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Ley 17/1990, de 2 de noviembre, de Museos

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1367, de 14 de noviembre de 1990

«BOE» núm. 282, de 24 de noviembre de 1990
Última modificación: 31 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-1990-28240

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente

LEY 17/1990, DE 2 DE NOVIEMBRE, DE MUSEOS

Preámbulo
La preservación del patrimonio histórico, artístico, arqueológico, técnico y científico de 

Cataluña es un elemento básico a la hora de promover su conocimiento, estudio y difusión 
entre todos los ciudadanos, a fin de facilitarles una mejor comprensión de la naturaleza, la 
historia y, en general, la vida del país. El museo es la institución que, fundamentalmente, es 
responsable de dicho patrimonio y se encarga de custodiarlo. Estas funciones configuran al 
museo como un centro de servicio cultural necesariamente abierto y relacionado con la 
sociedad que lo envuelve, la cual tiene derecho a recibir del mismo unas prestaciones 
culturales que vayan más allá de la simple custodia.

El artículo 9 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, otorga a la Generalidad de 
Cataluña competencia exclusiva sobre los museos que no sean de titularidad estatal y sobre 
el patrimonio cultural, sin perjuicio de las competencias que el artículo 149.1.28 de la 
Constitución, asigna al Estado.

La presente Ley establece el régimen aplicable a todos los museos, con algunas 
especificaciones referidas únicamente a los museos de administración pública, y crea el 
Registro de Museos de Cataluña en el cual se inscriben todos los centros museísticos que 
cumplen las condiciones que la Ley establece.

Los museos nacionales encabezan la articulación del sistema museístico de Cataluña. 
Se consideran incluidos dentro de este concepto los museos que muestran una visión global 
de Cataluña en los diferentes ámbitos culturales y que extienden su servicio a todo el país. 
La Ley establece que cada museo nacional puede tener diversas secciones que dependan 
de él, con lo cual se pretende un doble objetivo: por un lado, establecer una configuración 
descentralizada de los museos nacionales y, por el otro, articular diversas redes temáticas 
encabezadas por cada museo nacional.
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Los museos que tienen una significación especial a causa de la importancia y el elevado 
valor del conjunto de bienes culturales que reúnen reciben un apoyo preferente de la 
Generalidad mediante su declaración como museos de interés nacional, que se hará 
siempre con la conformidad previa del titular del museo.

La estructura organizativa de los museos de Cataluña se completa con los museos 
comarcales, locales y monográficos, a los que corresponde un papel decisivo como 
potenciadores de la dinámica cultural de cada territorio. La Ley prevé ayudas específicas 
para dichos museos y establece la creación de los servicios de atención a los museos como 
centros de apoyo técnico destinados a contribuir al desarrollo de cada museo.

Siguiendo la tradición histórica catalana iniciada el año 1907 con la constitución de la 
Junta de Museos de Barcelona, la Ley crea la Junta de Museos de Cataluña, que define 
como la expresión de la colaboración y participación institucional en la gestión de los museos 
de Cataluña. La Junta tiene como objetivos la coordinación superior entre los diversos 
museos del país y la fijación de las prioridades que sean necesarias. La Comisión Ejecutiva 
de la Junta está formada por técnicos designados por las diversas instituciones, los cuales 
garantizarán la independencia y el criterio científico de la gestión.

El Museo de Arte de Cataluña, vinculado a diversas instituciones de ámbito nacional y 
local a lo largo de su historia, reúne unos fondos procedentes de todo el país y con 
titularidad diversa, que muestran la realidad artística de Cataluña y de los territorios que se 
relacionan con ella. Es por dicha especificidad del contenido que la Ley lo define como 
museo nacional y establece los mecanismos necesarios para llevar a cabo la gestión del 
mismo compartida entre la Generalidad de Cataluña y el Ayuntamiento de Barcelona.

Para dar una visión global de las disciplinas de la arqueología y de la ciencia y la técnica, 
se crean también, con la categoría de museos nacionales, el Museo de Arqueología de 
Cataluña y el Museo de la Ciencia y de la Técnica de Cataluña.

Las disposiciones adicionales segunda y quinta aplican en el ámbito de los museos las 
disposiciones de la Ley 5/1987, de 4 de abril, del Régimen Provisional de las Competencias 
de las Diputaciones Provinciales. Dicha aplicación se hará por medio de la transferencia a la 
Generalidad de Cataluña, a los Consejos Comarcales y, si es preciso, también a los 
municipios, de los museos y servicios museísticos de las Diputaciones Provinciales a las que 
el título IV de la presente Ley no asigna competencias específicas en el campo de los 
museos. Con dichas transferencias y las prescripciones de la Disposición Adicional Sexta, 
los Consejos Comarcales pasan a tener una responsabilidad importante en la gestión de los 
museos de Cataluña.

La presente Ley de Museos es preciso relacionarla con una futura ley sobre el patrimonio 
cultural de Cataluña.

Finalmente, debe hacerse un reconocimiento a la importante dedicación de las 
Corporaciones Locales de Cataluña, las cuales durante muchos años se han ocupado de la 
conservación del patrimonio cultural de nuestro país, labor en la que han ejercido de forma 
meritoria funciones de suplencia ante la falta de instituciones de ámbito nacional.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto de museo.
1. Son museos, a los efectos de la presente ley, las instituciones permanentes, sin 

finalidad de lucro, al servicio de la sociedad y de su desarrollo, abiertas al público, que 
reúnen un conjunto de bienes culturales muebles, inmuebles e inmateriales, los conservan, 
los documentan y estudian, los exhiben y difunden su conocimiento para la investigación, la 
enseñanza y el gozo intelectual y estético y constituyen un espacio para la participación 
cultural, lúdica y científica de los ciudadanos.

2. Tendrán la consideración de museo los espacios y monumentos con valores 
históricos, arqueológicos, ecológicos, industriales, etnográficos o culturales que reúnan, 
conserven y difundan conjuntos de bienes culturales.

3. No se considerarán museos las bibliotecas, archivos, filmotecas e instalaciones 
culturales similares.
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Artículo 2.  Concepto de colección.
Son colecciones los conjuntos de bienes culturales conservados por una persona física o 

jurídica que no reúnen las condiciones que la presente Ley establece para los museos.

Artículo 3.  Concepto de bien cultural.
A los efectos de la presente Ley, tendrán la consideración de bienes culturales los 

testimonios materiales que constituyan puntos de referencia importantes del desarrollo del 
hombre y de su entorno, sin perjuicio de lo que, si procede, disponga una futura Ley del 
Patrimonio Cultural de Cataluña.

Artículo 4.  Derechos dominicales.
1. La presente Ley no modifica la titularidad de los bienes culturales que formen parte de 

los museos de Cataluña, sin perjuicio de los derechos que atribuye y las obligaciones que 
impone al titular por razón del interés general.

2. Los derechos de expropiación, de tanteo y de retracto, a favor de la Generalidad, de 
los bienes culturales se regirán por la legislación vigente y, si procede, por lo dispuesto en 
una futura Ley del Patrimonio Cultural de Cataluña.

TÍTULO II
Del régimen de los museos

CAPÍTULO I
Del régimen común de los museos

Artículo 5.  Registro.
1. La Administración de la Generalidad creará el Registro de Museos de Cataluña, el 

cual será el inventario oficial de los museos catalanes. Sólo podrán inscribirse en el mismo 
las instituciones que cumplan las condiciones establecidas en la presente Ley y en las 
normas que la desarrollen.

2. Antes de la inscripción, será preciso realizar la inspección de las instalaciones a fin de 
comprobar el cumplimiento de la normativa correspondiente. A dichos efectos el 
Departamento de Cultura lo comunicará al Ayuntamiento de la población donde el museo 
tenga su sede.

3. La inscripción de un museo en el Registro se hará por resolución del Consejero de 
Cultura y se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya». A los museos 
inscritos en el Registro se les entregará la acreditación de la inscripción.

4. Las cuestiones relativas al Registro de Museos de Cataluña y a las condiciones y 
forma de inscripción en el mismo se determinarán reglamentariamente.

Artículo 6.  Función supervisora y de fomento.
1. La Generalidad velará por el cumplimiento de las obligaciones señaladas en la 

presente Ley y a dicho efecto realizará las inspecciones que convengan.
2. Los museos proporcionarán la información que les requiera la Administración sobre su 

organización y gestión, y sobre el estado y situación del patrimonio que conservan.
3. La Generalidad y las Administraciones públicas de Cataluña procurarán la mejora de 

las instalaciones y medios de toda clase, a fin de asegurar el más alto servicio a la sociedad, 
e incrementarán los fondos museísticos. A dicho efecto, podrán otorgar subvenciones y dar 
ayudas técnicas, y pedir la acreditación de la procedencia de las aportaciones privadas. Las 
ayudas de la Generalidad sólo podrán beneficiar a los museos inscritos en el Registro de 
Museos de Cataluña.
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Artículo 7.  Protección y custodia de los fondos.
1. Los museos dispondrán del personal y las condiciones necesarias para garantizar la 

protección y conservación de sus fondos.
2. El Gobierno dictará las disposiciones reguladoras de las condiciones adecuadas de 

seguridad y protección que deberán cumplir todos los museos de Cataluña. Además del 
asesoramiento establecido en los artículos 24 y 27 de la presente Ley, la Generalidad 
asesorará sobre los sistemas de seguridad y protección adecuados y sobre las condiciones 
de conservación y restauración de los fondos de los museos.

Artículo 8.  Difusión de los fondos.
Todos los museos garantizarán la difusión de sus fondos al público en general. Los 

bienes culturales que integran un museo deben poder ser objeto de investigación, 
enseñanza, divulgación y goce.

Artículo 9.  Salida de objetos.
1. Los titulares o administradores de los museos de administración pública y de los 

museos de interés nacional comunicarán al Departamento de Cultura, con diez días de 
antelación como mínimo, cualquier salida de objetos siempre que estén debidamente 
catalogados y documentados. La comunicación señalará la finalidad de la salida, el plazo, el 
destino y las condiciones del traslado. El resto de museos comunicarán previamente al 
Departamento de Cultura las salidas definitivas de objetos e indicarán su destino.

2. El incumplimiento de dicha obligación, fundamentada en la necesidad de proteger el 
patrimonio museístico, podrá ser sancionado por el Consejero de Cultura con una multa de 
hasta 5. 000.000 de pesetas.

3. Los museos comunicarán anualmente al Departamento de Cultura las modificaciones 
operadas en el inventario de los bienes culturales de su fondo: los depósitos temporales, las 
nuevas adquisiciones y las salidas definitivas de objetos.

Artículo 10.  Enajenación de objetos.
1. Los museos cuya titularidad no corresponda a la Generalidad comunicarán 

previamente al Departamento de Cultura la enajenación de los bienes culturales de 
titularidad privada que formen parte de sus fondos. Si la enajenación es a título oneroso, el 
Departamento de Cultura podrá ejercer, en nombre de la Generalidad, los derechos de 
tanteo y de retracto.

2. El incumplimiento de dicha obligación podrá ser sancionado por el Consejero de 
Cultura con una multa de hasta 10.000.000 de pesetas.

Artículo 11.  Documentación.
1. Cada museo inventariará y documentará todos los bienes culturales que lo integren de 

acuerdo con las normas que, a dicho efecto, se dicten en el desarrollo de la presente Ley.
2. La Administración de la Generalidad y demás Administraciones públicas de Cataluña 

facilitarán, cuando les corresponda, y dentro de las respectivas disponibilidades 
presupuestarias, medios técnicos y económicos para un cumplimiento efectivo de dicha 
obligación.

Artículo 12.  Acceso.
1. Los museos tendrán un área de exposición abierta al público proporcionada a la 

cantidad e importancia de sus fondos y harán públicos los horarios de visita.
2. La regulación del derecho de entrada no podrá desvirtuar la función social y cultural 

del museo. A dicho efecto, la Administración de la Generalidad podrá establecer limitaciones 
a la misma.
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Artículo 13.  Reproducciones.
Sin perjuicio del derecho de propiedad intelectual, corresponderá a los museos regular la 

realización de reproducciones y copias de las obras de su fondo. En las copias obtenidas 
constará su procedencia de manera visible.

Artículo 14.  Personal.
1. El personal directivo y técnico de los museos deberá tener las condiciones 

profesionales que se determinen reglamentariamente.
2. Además del Régimen General de Incompatibilidades, el personal de los museos de 

titularidad pública estará afectado de incompatibilidad en lo referente a comerciar con bienes 
culturales y hacer tasaciones de los mismos, excepto para uso interno de su institución o a 
petición de otro museo de administración pública, siempre que lo apruebe el órgano de 
gobierno correspondiente.

CAPÍTULO II
De los museos de administración pública

Artículo 15.  Concepto de museo de administración pública.
1. Son museos de administración pública, a los efectos de la presente Ley, los creados, 

mantenidos o gestionados con cargo a las Administraciones públicas catalanas, sin perjuicio 
de la titularidad privada del museo y de sus fondos.

2. Se entenderá que son museos mantenidos o gestionados con cargo a las 
Administraciones públicas catalanas los museos cuyos gastos de mantenimiento sean 
cubiertos mayoritariamente con fondos procedentes de aquéllas.

3. Quedarán fuera del ámbito de aplicación de la presente Ley los museos de titularidad 
estatal radicados en Cataluña, excepto en lo referente a las prescripciones que 
expresamente se refieran a los mismos. En cualquier caso, las prescripciones de la presente 
Ley serán sin perjuicio del cumplimiento de la normativa estatal relativa a dichos museos.

Artículo 16.  Depósito de bienes de la Generalidad.
1. Corresponderá al Consejero de Cultura autorizar el depósito en un museo de bienes 

culturales pertenecientes a la Generalidad de Cataluña.
2. La salida de un bien cultural de la Generalidad de un museo, aunque tenga carácter 

temporal, requiere la autorización del Consejero de Cultura, previo informe de la Junta de 
Museos. Dicho informe no será preceptivo en los casos de salidas técnicas.

Artículo 17.  Traslado cautelar de los fondos de un museo.
El Gobierno de la Generalidad, previa comunicación a la Junta de Museos, podrá 

ordenar el traslado temporal al museo que corresponda de los fondos de los museos de 
administración pública que no cumplan las normas relativas a la seguridad y difusión de los 
fondos.

Artículo 18.  Deber de colaboración.
1. Todos los museos de administración pública de Cataluña colaborarán con los museos 

nacionales, de acuerdo con lo que dicte la Junta de Museos.
2. La Generalidad garantizará los mecanismos de cooperación y coordinación 

necesarios.
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TÍTULO III
De la Articulacion de los museos de Cataluña

CAPÍTULO I
Clasificación

Artículo 19.  Clases de museos.
A los efectos de la presente Ley, los museos se clasificarán en:
a) Museos nacionales.
b) Museos de interés nacional.
c) Museos comarcales y locales.
d) Museos monográficos.
e) Otros museos.

CAPÍTULO II
De los museos nacionales y de las secciones de museo nacional

Sección primera. De los museos nacionales

Artículo 20.  Régimen jurídico y económico.
1. Los museos nacionales se crearán por ley, la cual determinará su ámbito museístico, 

estructura y financiación.
2. (Derogado).
3. La creación de un museo nacional supondrá la asunción por la Generalidad de al 

menos el 50 por 100 de las aportaciones procedentes de las Administraciones públicas en 
los gastos corrientes del museo.

4. En el caso de la creación de nuevos espacios, remodelaciones o realización de 
actividades especiales que cuenten con el visto bueno de la Junta de Museos, las 
administraciones implicadas asumirán el compromiso de dotar al museo de nuevos recursos 
y de emprender gestiones destinadas a obtenerlos de otras instituciones, públicas o 
privadas.

Artículo 21.  Funciones del órgano superior de gobierno.
(Derogado).

Artículo 22.  Nombramiento de Directores y Administradores.
Los directores y administradores de los museos nacionales son nombrados, a propuesta 

de la Junta de Museos, por el órgano que se especifique en los estatutos de la entidad que 
gestione el museo.

Sección segunda. De las secciones del museo nacional

Artículo 23.  Declaración.
1. Corresponderá al Gobierno, a propuesta de la Junta de Museos, la declaración de que 

un museo, o una parte de un museo, es sección de un museo nacional.
2. La declaración se hará con el consentimiento previo del titular del museo que es 

objeto de la misma.

Artículo 24.  Efectos.
1. La declaración como sección de museo nacional comportará los siguientes efectos:
a) La coordinación expositiva, documental y difusora con el museo nacional 

correspondiente.
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b) La ayuda económica para gastos de funcionamiento.
c) El asesoramiento técnico y organizativo.
d) El fomento y apoyo en la actividad de restauración.
e) El apoyo para la documentación y difusión del patrimonio museístico.
2. Los efectos mencionados en el punto 1.b), c), d) y e) estarán a cargo del museo 

nacional correspondiente. La fijación del régimen de las relaciones entre el museo nacional y 
cada sección se establecerá por convenio entre aquél y la institución titular de la sección.

CAPÍTULO III
De los museos de interés nacional

Artículo 25.  Definición.
1. El Gobierno podrá declarar como museos de interés nacional los museos que, por la 

importancia y el valor del conjunto de bienes culturales que reúnen, por las características 
generales o específicas de sus colecciones o porque el interés de su patrimonio sobrepasa 
su marco, tienen una significación especial para el patrimonio cultural de Cataluña.

2. La declaración de interés nacional se hará sin perjuicio de la continuidad de la 
titularidad y gestión de cada museo.

Artículo 26.  Procedimiento de declaración.
La declaración de interés nacional se hará por Decreto, a propuesta del Consejero de 

Cultura, oída la Junta de Museos. La iniciativa de la declaración podrá proceder del 
Departamento de Cultura, de la Junta de Museos o del titular del museo. En todo caso, el 
titular deberá manifestar su conformidad.

Artículo 27.  Efectos.
1. La Administración de la Generalidad otorgará a los museos de interés nacional las 

siguientes ayudas:
a) Ayuda económica para gastos de funcionamiento.
b) Asesoramiento técnico y organizativo.
c) Fomento y apoyo en la actividad de restauración.
d) Apoyo para la documentación y difusión del patrimonio museístico.
También se podrán otorgar ayudas extraordinarias para inversiones en inmuebles, 

remodelaciones museográficas, adquisiciones, investigaciones y programas de restauración.
2. El museo ordenará sus actividades de acuerdo con los criterios de coordinación 

establecidos por la Junta de Museos y sujetará la documentación y definición de los fondos 
museísticos a las normas técnicas que se dicten a tal efecto.

Artículo 28.  Desarrollo por convenio.
La Generalidad podrá establecer convenios para desarrollar la colaboración con los 

museos de interés nacional.

CAPÍTULO IV
De los museos comarcales, locales y monográficos, y de los servicios de 

atención a los museos

Artículo 29.  Museos comarcales y museos locales.
1. Los museos comarcales y los museos locales son los que, promovidos o mantenidos 

por los entes locales de Cataluña, ofrecen por su planteamiento y contenido, una visión 
global de la historia, las características humanas y naturales o la riqueza patrimonial de una 
comarca, una población o una parte especialmente definida del territorio, o de algún aspecto 
sectorial o temáticamente especializado que se relacione con el mismo.
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2. Los museos comarcales y los museos locales cumplirán, básicamente, la función de 
recogida, conservación, documentación, estudio y difusión de los testimonios culturales más 
representativos de la comunidad en la que están implantados. Dichos museos podrán actuar 
como centros activos en su área de influencia, participando en la impulsación de iniciativas 
culturales diversas.

3. Los consejos comarcales y los ayuntamientos de los municipios donde radiquen 
participarán necesariamente en la gestión del museo comarcal correspondiente. Igualmente, 
los ayuntamientos participarán en la gestión del museo local correspondiente.

Artículo 30.  Museos monográficos.
Son museos monográficos aquellos que muestran una sola temática o recogen la 

explicación y materiales de un monumento histórico, un yacimiento arqueológico, un 
personaje destacado, un hecho memorable o cualquier otro tema específico.

Artículo 31.  Acto de clasificación.
La clasificación de un museo como comarcal, local o monográfico se establecerá en la 

resolución de inscripción en el Registro de Museos de Cataluña.

Artículo 32.  Apoyo del Departamento de Cultura.
1. El Departamento de Cultura establecerá anualmente un programa de ayudas 

económicas a los museos comarcales, locales y monográficos. De acuerdo con el 
presupuesto de dicho programa, la Generalidad, después del informe favorable de la Junta 
de Museos, podrá suministrar la ayuda técnica que los museos soliciten.

2. El mencionado programa se elaborará con criterios que conduzcan a la mejora 
cualitativa y cuantitativa de los fondos museísticos de Cataluña.

3. El Departamento de Cultura podrá articular formas de colaboración con los museos 
comarcales, locales y monográficos que cumplan los requisitos que marca el capítulo 
segundo del título II de la presente Ley.

Artículo 33.  Otros museos.
Pertenecerán a la categoría «otros museos» aquellos que por su temática, contenido o 

alcance no sean susceptibles de ser incluidos en las demás categorías.

Artículo 34.  Servicios de atención a los museos.
1. Con el objeto de garantizar la conservación y custodia del patrimonio museístico y el 

depósito de material procedente de las intervenciones arqueológicas y de dar apoyo técnico 
a los museos de Cataluña, el Departamento de Cultura creará los servicios de atención a los 
museos.

2. Cada servicio de atención a los museos estará vinculado a un museo y extenderá su 
actuación sobre un ámbito territorial determinado, que será concretado en la orden de 
creación correspondiente.

3. Los servicios de atención en los museos pueden ser creados mediante convenios con 
las entidades locales.

Artículo 34 bis.  Redes territoriales de museos.
1. Con el objeto de facilitar que el conjunto de los museos puedan cumplir sus funciones, 

el Departamento de Cultura debe impulsar la creación de redes territoriales de museos y 
darles apoyo financiero, sin perjuicio de la financiación de otras administraciones 
supralocales.

2. Cada red territorial extiende su actuación sobre un ámbito territorial determinado. La 
red debe contar con unos órganos de gobierno y con un órgano técnico de apoyo y 
prestación de servicios que esté vinculado a una entidad pública o privada sin ánimo de lucro 
integrada en la red y que esté relacionada con la gestión patrimonial o museística.

3. Las redes territoriales se crean mediante convenios u otros acuerdos entre la 
Administración de la Generalidad, las entidades titulares de los museos, la entidad de la que 
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dependa el órgano técnico de apoyo y prestación de servicios de la red y las demás 
instituciones del ámbito territorial que quieran formar parte de la misma.

Artículo 34 ter.  Museos de apoyo territorial.
1. Los museos de apoyo territorial tienen la función de prestar servicios en los 

equipamientos patrimoniales y colecciones abiertas al público que no cumplen las 
condiciones para ser museo de acuerdo con la legislación museística.

2. Se determina mediante convenio u otros acuerdos entre la Administración de la 
Generalidad y las entidades titulares del museo correspondiente la atribución de la condición 
de museo de apoyo territorial, las funciones que debe ejercer, la carta de servicios, el ámbito 
territorial de actuación, los equipamientos patrimoniales o colecciones beneficiarios y por qué 
período de tiempo. También pueden ser parte del convenio o acuerdo otras instituciones del 
correspondiente ámbito territorial que estén interesadas.

TÍTULO IV
De las competencias administrativas

CAPÍTULO I
De las competencias de la Generalidad

Artículo 35.  
La Administración de la Generalidad ejercerá, entre otras, las siguientes funciones:
a) Dictar las normas reglamentarias de ordenación de los museos.
b) Dictar las normas que desarrollen los preceptos legales relativos a los museos 

nacionales.
c) Organizar, actualizar y gestionar el Registro de Museos de Cataluña.
d) Dictar las normas técnicas de documentación, exposición, difusión y protección del 

patrimonio museístico.
e) Realizar inspecciones al efecto de velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico 

de los museos.
f) Fomentar la mejora y ampliación del patrimonio museístico.
g) Ejercer los derechos de tanteo y de retracto.
h) Autorizar los depósitos de bienes culturales de la Generalidad y autorizar su traslado 

temporal.
i) Organizar y gestionar los museos propios.
j) Fomentar la formación y reciclaje del personal de los museos.
k) Establecer las directrices de la política museística para la conservación, protección y 

gestión del patrimonio museístico.

Artículo 36.  
La Administración de la Generalidad tenderá a que la financiación y las subvenciones se 

dirijan tanto a la constitución de los museos nacionales como a la potenciación de los 
museos locales de Cataluña.

CAPÍTULO II
De las competencias de las Entidades locales

Artículo 37.  De las competencias de las comarcas.
Los consejos comarcales ejercerán, entre otras, las siguientes funciones:
a) Organizar y gestionar los museos que les hayan sido transferidos en virtud de la 

Disposición Adicional Quinta y de los creados por iniciativa propia.
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b) Participar en la gestión de los museos comarcales de su territorio, si no tiene la 
titularidad de los mismos.

c) Fomentar, apoyar y colaborar con los museos municipales existentes en la 
demarcación.

d) Fomentar los museos de titularidad privada de la demarcación y apoyarles, si procede.
e) Informar sobre la declaración como museo de interés nacional o como sección de 

museo nacional de los museos radicados en la comarca.

Artículo 38.  De las competencias de los municipios.
Los Ayuntamientos ejercerán, entre otras, las siguientes funciones:
a) Organizar y gestionar los museos que hayan sido transferidos en virtud de la 

Disposición Adicional Quinta y de los creados por propia iniciativa.
b) Participar en la gestión de los museos locales de su territorio, si no tiene la titularidad 

de los mismos.
c) Fomentar los museos de titularidad privada del municipio y apoyarles, si procede.
d) Tener representación en los órganos de gobierno de los museos de administración 

pública radicados en su término municipal.
e) Informar sobre la creación de nuevos museos de administración pública que no sean 

de titularidad municipal radicados en su término municipal.
f) Instituir, reglamentar y mantener los museos municipales.

TÍTULO V
De la Junta de Museos de Cataluña

Artículo 39.  Función y naturaleza.
1. La Junta de Museos de Cataluña, continuadora de la Junta de Museos de Barcelona, 

representa la voluntad de colaboración y participación institucional en la gestión de los 
museos de Cataluña.

2. La Junta actuará con plena independencia en el ejercicio de sus funciones.
3. La Junta cuenta con una asignación presupuestaria específica en el presupuesto del 

Departamento de Cultura.

Artículo 40.  Estructura.
1. Serán órganos de gobierno de la Junta de Museos el Pleno y la Comisión Ejecutiva.
2. El Pleno de la Junta de Museos será presidido por el Presidente de la Generalidad y 

serán vicepresidentes del mismo el Alcalde de Barcelona, el Consejero de Cultura y un 
representante elegido por el Parlamento de Cataluña. Serán vocales del mismo los 
miembros de la Comisión Ejecutiva, un representante del Instituto de Estudios Catalanes, un 
representante de cada museo nacional, un representante de la Iglesia católica, designado 
por la Conferencia Episcopal Tarraconense, y seis representantes de las entidades locales 
de Cataluña. El Presidente podrá delegar sus funciones en cualquiera de los 
vicepresidentes.

3. La Comisión Ejecutiva está presidida por el director o directora general a quien 
corresponde la competencia en materia de museos. Son vocales de la misma doce técnicos 
de reconocido prestigio en cualquiera de las disciplinas relacionadas con los museos, 
nombrados por decreto a propuesta de los siguientes organismos e instituciones: cinco, del 
Parlamento de Cataluña; dos, del Departamento de Cultura; uno, del Ayuntamiento de 
Barcelona; dos, de las entidades locales de Cataluña; uno, de la Asociación de Museólogos 
de Cataluña, y uno de la Conferencia Episcopal Tarraconense.

4. El mandato de los vocales de la Comisión tendrá una duración de seis años. La 
Comisión Ejecutiva se renovará por mitades cada tres años.

5. El Presidente de la Comisión tendrá voto de calidad en caso de empate en una 
votación.
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Artículo.  41. Función del Pleno de la Junta.
1. Será función del Pleno de la Junta de Museos velar por el funcionamiento correcto del 

patrimonio museístico de Cataluña. A dicho efecto, cada año debatirá y aprobará una 
memoria de gestión museística presentada por la comisión Ejecutiva.

2. Para cumplir sus cometidos, el Pleno podrá crear comisiones sobre aspectos 
específicos, integradas por una parte de sus miembros.

Artículo 42.  Competencias.
Serán funciones de la Junta de Museos, que ejercerá a través de la Comisión Ejecutiva, 

entre otras, las siguientes:
a) Aprobar las propuestas de nombramiento de los directores y administradores de los 

museos nacionales, presentadas por los órganos de gobierno respectivos, y dar traslado de 
las mismas al órgano competente que acuerde su nombramiento.

b) Estudiar y proponer la creación de nuevos museos nacionales y elaborar las 
directrices básicas de los mismos, y estudiar y proponer la declaración de secciones de los 
museos nacionales.

c) Establecer, en el marco de la presente Ley, las normas y criterios de coordinación de 
política museística general.

d) Fomentar las relaciones entre los museos de Cataluña y entre éstos y los ubicados 
fuera de Cataluña.

e) Aprobar los planes anuales de actuación de los museos nacionales y del Museo 
Arqueológico de Tarragona.

f) Aprobar los planes de ordenación e intercambio del patrimonio museístico de los 
museos nacionales.

g) Proponer a la Generalidad los criterios de actuación en los diferentes campos 
museísticos.

h) Valorar anualmente la actuación del conjunto de administraciones de Cataluña.
i) Asesorar en el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

Disposición adicional primera.  Creación de diversos museos nacionales.
Se crean los siguientes museos nacionales:
a) Museo de Arqueología de Cataluña.
b) Museo de Arte de Cataluña.
c) Museo de la Ciencia y de la Técnica de Cataluña.

Disposición adicional segunda.  Museo de Arqueología de Cataluña.
1. El Museo de Arqueología de Cataluña mostrará permanentemente los vestigios, 

fundamentalmente de carácter arqueológico, que, desde la aparición del hombre, ilustran la 
evolución cultural del entorno.

2. El Museo de Arqueología de Cataluña se constituye inicialmente a partir del Museo 
Arqueológico de Barcelona, el Museo Arqueológico de Girona, y las Ruinas de Empúries, 
Olèrdola y Ullastret y de sus museos monográficos, todos los cuales son transferidos por la 
presente Ley a la Generàlidad de Cataluña.

3. (Derogado).
4. La Comisión Mixta establecida en el artículo 5 de la Ley 5/1987, de 4 de abril, del 

Régimen Provisional de las Competencias de las Diputaciones Provinciales, fijará en el plazo 
máximo de seis meses, los medios personales y materiales y los recursos que serán 
traspasados a la Generalidad a consecuencia de la transferencia de los mencionados 
servicios. Si no hubiere acuerdo con la Comisión Mixta, se aplicará lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley 5/1987.

5. (Derogado).
6. Deberán establecerse relaciones de colaboración y coordinación con el Museo 

Arqueológico de Tarragona.
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Disposición adicional tercera.  Museo de Arte de Cataluña.
1. El Museo de Arte de Cataluña mostrará permanentemente la expresión artística 

catalana y de los territorios más relacionados culturalmente con Cataluña, en los distintos 
períodos históricos, hasta la actualidad.

2. El Museo de Arte de Cataluña se integra inicialmente con los fondos del Museo de 
Arte de Cataluña, el Museo de Arte Moderno y el Gabinete Numismático.

3. La integración establecida en el punto 2 no implicará alteración alguna en la titularidad 
de los fondos mencionados. En todo caso, los bienes culturales propiedad de entidades 
públicas de Cataluña no podrán salir del museo sin la autorización del nuevo patronato del 
museo o, mientras éste no se constituya, de la Junta de Museos de Cataluña.

4. La gestión del Museo de Arte de Cataluña es a cargo de un consorcio. La presidencia 
del Museo corresponde a un miembro del Patronato -órgano superior de gobierno del 
Museo-, nombrado por el Gobierno de la Generalidad. La vicepresidencia o las 
vicepresidencias corresponden a miembros del Patronato nombrados de acuerdo con el 
procedimiento que establecen los estatutos.

5. Para la efectividad de la integración y la elaboración de los estatutos del patronato se 
constituirá una Comisión Mixta integrada por tres representantes de la Administración de la 
Generalidad y tres representantes del Ayuntamiento de Barcelona. Los acuerdos de la 
Comisión comprenderán la determinación de los edificios, instalaciones y personal que se 
adscriban al patronato, y también la participación de cada institución en los gastos de 
mantenimiento, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 20.3 de la presente Ley. Los 
acuerdos y estatutos serán aprobados por Decreto del Gobierno.

6. Si en el plazo de seis meses no se ha procedido a hacer efectiva la integración, el 
Gobierno, previo informe de la Junta de Museos y oído el Ayuntamiento de Barcelona, 
presentará un proyecto de ley al Parlamento para hacerla efectiva.

Disposición adicional cuarta.  Museo de la Ciencia y de la Técnica de Cataluña.
1. El Museo de la Ciencia y de la Técnica de Cataluña mostrará permanentemente la 

implantación y evolución de los avances científicos y técnicos en Cataluña y, 
particularmente, su aplicación industrial. También podrá mostrar una visión de las ciencias 
puras, con independencia de sus aplicaciones tecnológicas.

2. El Museo de la Ciencia y de la Técnica de Cataluña se integra, inicialmente, con los 
fondos del museo del mismo nombre creado por la Orden de 4 de marzo de 1985.

Disposición adicional quinta.  Transferencia de servicios de las Diputaciones provinciales.
1. Los museos y servicios museísticos dependientes de las Diputaciones provinciales de 

Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona serán transferidos a la Generalidad o a los consejos 
comarcales del territorio donde estén situados.

2. La Comisión Mixta mencionada en el punto 4 de la Disposición Adicional Segunda, en 
el plazo de un año, además de fijar los medios personales y materiales y los recursos que 
serán trasladados, decidirá el destinatario de los mismos, la Generalidad o el consejo 
comarcal, según resulte de la aplicación de los siguientes criterios:

a) El interés, nacional o no, del museo o servicio.
b) La racionalidad global de la organización museística de Cataluña.
c) Los criterios establecidos en el artículo 3 de la Ley 5/1987.
d) La preferencia de transferencia en favor de los consejos comarcales.
3. Excepcionalmente, en el caso de que el alcance y características de un museo lo 

justifiquen, la Comisión Mixta podrá acordar que sea transferido a un municipio. También 
podrá aplicarse, si las características de un museo lo justifican, la disposición contenida en el 
artículo 8 de la Ley 5/1987.

4. Si no hubiere acuerdo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1/1987.
5. Las previsiones fijadas en el apartado 2 de la presente Disposición se aplicarán 

excepto si las Administraciones implicadas llegan antes a un acuerdo.
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Disposición adicional sexta.  Subrogación de los consejos comarcales.
1. En todos los museos en los que la Generalidad tenga suscritos convenios de 

colaboración con el titular del museo y que no sean declarados de interés nacional o 
secciones de museo nacional, los consejos comarcales subrogarán la posición que la 
Generalidad tenga en los respectivos convenios. Por Decreto del Gobierno se podrá 
extender esta disposición a museos sección de museo nacional.

2. En el plazo de un año se adoptarán las medidas necesarias, incluso de carácter 
económico, para hacer efectiva la subrogación prevista en el punto l.

3. Por Decreto del Gobierno se podrá transferir o delegar a los consejos comarcales la 
gestión de los museos de titularidad de la Generalidad.

Disposición adicional séptima.  Actualización de las sanciones.
Se facultará al Gobierno para que actualice la cuantía máxima de las multas establecidas 

en los artículos 9 y 10. Los porcentajes de los incrementos fijados por el Gobierno no podrán 
ser superiores a los que resulten de aplicar el incremento del Indice de Precios al Consumo.

Disposición transitoria primera.  
Los museos en funcionamiento a la entrada en vigor de la presente Ley se inscribirán, de 

oficio o a petición del titular, en el Registro de Museos de Cataluña.

Disposición transitoria segunda.  
La primera renovación parcial de los vocales de la Comisión Ejecutiva de la Junta de 

Museos se producirá a los tres años de haberse constituido y afectará a un representante del 
Departamento de cultura, uno de las entidades locales y tres del Parlamento de Cataluña.

Disposición transitoria tercera.  
Mientras duren las obras de adecuación de la sede del Museo de Arte de Cataluña y se 

produzca el traslado del Museo de Arte Moderno a su nueva sede, y por un período no 
superior a seis años desde la entrada en vigor de la presente Ley, la propuesta de 
nombramiento del presidente y vicepresidente del patronato a que se refiere el punto 4 de la 
Disposición Adicional Tercera, y del director y administrador del Museo de Arte de Cataluña, 
se harán de común acuerdo por la Generalidad y el Ayuntamiento de Barcelona.

Disposición transitoria cuarta.  
Los museos actualmente existentes se adaptarán progresivamente, y en un plazo 

máximo de cinco años, a los requerimientos mínimos y condiciones establecidas en la 
presente Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados el Decreto 190/1981, de 3 de julio , de reestructuración de la Junta 

de Museos de Cataluña, y el Decreto 222/1982, de 12 de julio, de creación de la Red de 
Museos Comarcales de Cataluña.
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§ 2

Ley 2/1993, de 5 de marzo, de Fomento y Protección de la Cultura 
Popular y Tradicional y del Asociacionismo Cultural

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1719, de 12 de marzo de 1993

«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 1993
Última modificación: 30 de diciembre de 2011

Referencia: BOE-A-1993-8975

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY 2/1993, DE 5 DE MARZO, DE FOMENTO Y PROTECCION DE LA CULTURA 
POPULAR Y TRADICIONAL Y DEL ASOCIACIONISMO CULTURAL

La sociedad civil, que crea, organiza y transmite cultura, debe ser objeto de una especial 
atención, puesto que, gracias a su esfuerzo y a sus iniciativas, no solamente se conserva un 
patrimonio de gran importancia, sino que se impulsa una forma de concebir la cultura como 
elemento de participación y de decisión sumamente enriquecedor para los ciudadanos.

La vida asociativa, entendida como voluntad de los ciudadanos de crear y transmitir 
libremente unos valores y unos símbolos que nacen tanto de las raíces como de las propias 
experiencias –individuales y colectivas–, transformadoras de las formas de vida, es una de 
las características más significativas de la actividad cultural de Cataluña.

La cultura tradicional y popular, como conjunto de las manifestaciones, conocimientos, 
actividades y creencias pasados y presentes de la memoria colectiva, es el punto de 
refrencia a partir del cual las iniciativas de la sociedad se enmarcan en un contexto 
configurador de Cataluña con una identidad nacional propia arraigada en una pluralidad de 
formas de expresión popular y, al mismo tiempo, en una firme voluntad de proyectarse hacia 
el futuro.

Durante largos períodos de la historia de Cataluña, la actuación de la sociedad civil ha 
estado marcada por la necesidad de supervivencia como nación, con unos rasgos culturales 
propios. Esta necesidad ha servido de estímulo para la creación y el desarrollo de entidades 
que han tenido que dar en cada momento una respuesta solidaria a las inquietudes de la 
sociedad catalana. La importancia que las entidades culturales han tenido históricamente 
otorga al mundo asociativo una dimensión de gran imoprtancia en el actual espacio cultural 
catalán.

El movimiento asociativo de carácter cultural está viviendo un momento de 
transformación y de búsqueda de nuevos caminos que, sin perder de vista sus raíces, le 
permitan mantener la vigencia social que siempre había tenido. La dinámica de los tiempos 
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ha hecho que el asociacionismo haya pasado de una situación en la cual había de realizar 
una tarea de suplencia de aquellos servicios que no prestaban las instituciones públicas a 
otra que debe basarse en la colaboración, coordinación y complementariedad con la acción 
de las instituciones públicas democráticas.

Tal como corresponde a unas instituciones de gobierno representativas de una sociedad 
abierta, plural y democrática como es la catalana, la administración no debe entrar en 
competencia ni debe pretender sustituir a las entidades nacidas de la sociedad civil, sino 
que:

Debe reconocer el carácter y la voluntad de servicio público que caracteriza a la mayoría 
de dichas entidades.

Debe prestar apoyo y dar facilidades para el desarrollo de la vida asociativa.
En consecuencia, las administraciones públicas deben ajustarse a unos criterios 

metódicos y racionales de aplicación de unos recursos públicos que deben favorecer el 
desarrollo cultural y deben contribuir de forma significativa a preparar las condiciones que 
faciliten la potenciación de las energías creativas que existen en el seno de la sociedad.

La coordinación entre las asociaciones que trabajan en los diferentes ámbitos de la 
cultura ha cristalizado en los últimos años en la creación de coordinadoras y federaciones. 
La administración, además de seguir promoviendo y apoyando estas plataformas 
representativas de la colectividad, debe considerarlas los interlocutores idóneos para 
establecer con cada sector la política de apoyo más adecuada.

La sociedad catalana ha sido protagonista de una evolución cultural en el campo de la 
cocina y la gastronomía que le ha llevado en concebirlas como parte de su patrimonio 
inmaterial. Es por ello que se introduce la cocina como uno de los elementos del conjunto de 
manifestaciones culturales que forman parte de la cultura popular y tradicional.

Desde esta perspectiva del reconocimiento de la importancia capital del asociacionismo 
cultural en Cataluña y, en general, de la acción de la sociedad civil organizada en entidades 
con voluntad de servicio público, el capítulo preliminar de la presente Ley de fomento y 
protección de la cultura popular y tradicional y del asociacionismo cultural define como 
objetivos básicos del texto la potenciación de la cultura tradicional y popular, la dinamización 
del asociacionismo cultural y la protección de sus bienes patrimoniales.

La Ley se dirige principalmente a:
Los diferentes ámbitos de la cultura tradicional catalana, como la música, el teatro 

«amateur», el cine «amateur», la danza, el folklore y las fiestas de raíz tradicional.
Las entidades populares de cultura.
Las entidades que promueven el estudio, la difusión y la conservación del patrimonio 

etnológico.
El capítulo primero se centra en la protección y la difusión de la cultura popular y 

tradicional, marca el campo de actuación y las competencias de las administraciones 
públicas, establece la presencia de la cultura popular y tradicional en el sistema educativo y 
define el patrimonio etnológico de Cataluña, las fiestas de interés nacional y el papel de los 
museos y los archivos históricos comarcales y locales.

El capítulo II desarrolla el concepto de dinamización socio-cultural, a la vez que define 
las responsabilidades en este ámbito de los entes locales y las funciones de la Generalidad.

El capítulo III, dedicado al asociacionismo cultural, establece la figura declarada «de 
interés cultural» y crea el fondo de fomento del asociacionismo cultural.

El capítulo IV crea el Centro de Promoción de la Cultura Popular y Tradicional Catalana, 
organismo sin personalidad jurídica propia, adscrito al Departamento de Cultura, y el 
Consejo de la Cultura Popular y Tradicional, como máximo órgano consultivo del 
Departamento de Cultura en las materias que son objeto de la presente Ley.
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CAPÍTULO PRELIMINAR
Objeto de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto:
a) La recuperación, el inventario, la protección, la difusión y el fomento de la cultura 

popular y tradicional catalana.
b) El apoyo e impulso a la dinamización cultural.
c) El desarrollo del asociacionismo cultural.
d) La creación de los órganos superiores ejecutivos y consultivos del Departamento de 

Cultura en las materias a que se refieren las letras anteriores.

CAPÍTULO I
Protección y difusión de la cultura popular y tradicional

Artículo 2.  Concepto de cultura popular y tradicional.
1. A efectos de la presente Ley, se entiende por cultura popular y tradicional el conjunto 

de las manifestaciones de la memoria y la vida colectivas de Cataluña, tanto pasadas como 
presentes.

2. La cultura popular y tradicional incluye todo cuanto se refiere al conjunto de 
manifestaciones culturales, tanto materiales como inmateriales, como son las fiestas y las 
costumbres, la música y los instrumentos, los bailes y las representaciones, las tradiciones 
festivas, las creaciones literarias, la cocina, las técnicas y los oficios y todas aquellas otras 
manifestaciones que tienen carácter popular y tradicional, como también las actividades 
tendentes a difundirlas por todo el territorio y a todos los ciudadanos.

Artículo 3.  Actuaciones de fomento de las administraciones públicas.
Las administraciones públicas de Cataluña han de fomentar la cultura popular y 

tradicional catalana en su ámbito territorial. A tal efecto, las administraciones públicas han 
de:

a) Fomentar y conservar las manifestaciones de la cultura popular y tradicional y apoyar 
a las entidades que las mantienen y las difunden.

b) Velar por la documentación de las fiestas y las tradiciones ya desaparecidas.
c) Velar por el mantenimiento de las fiestas y las celebraciones tradicionales.
d) Documentar, recoger y conservar los materiales etnológicos, en colaboración con los 

museos y otras entidades.
e) Impulsar la difusión de la cultura popular y tradicional, de acuerdo con la normativa 

vigente.

Artículo 4.  Enseñanza y difusión.
1. El Gobierno incluirá en los currículums de los diferentes niveles, etapas, ciclos, grados 

y modalidades del sistema educativo el conocimiento de la cultura tradicional propia de cada 
población y general de Cataluña, y propiciará la participación activa de los alumnos.

2. Las universidades, los museos, los archivos y las bibliotecas contribuirán, en la 
medida que les corresopnda, al estudio, conservación y difusión de la cultura popular y 
tradicional. Los museos comarcales y locales, en especial, conservarán y difundirán los 
elementos representativos de la identidad cultural de la comarca o el municipio y de sus 
manifestaciones tradicionales en los ámbitos cultural, social y económico, de acuerdo con la 
legislación aplicable.

3. El Gobierno formentará y potenciará la dinamización turística de la cultura popular y 
tradicional y garantizará su proyección exterior.

4. Los medios de comunicación gestionados por las administraciones públicas de 
Cataluña contribuirán a la difusión de la cultura popular y tradicional.
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Artículo 5.  Patrimonio etnológico.
1. Constituyen el patrimonio etnológico de Cataluña:
a) Los inmuebles y las instalaciones utilizados consuetudinariamente en Cataluña cuyas 

características arquitectónicas sean representativas de formas tradicionales.
b) Los bienes muebles que constituyen una manifestación de las tradiciones culturales 

catalanas o de actividades socio-económicas tradicionales.
c) Las actividades, conocimientos y demás elementos inmateriales que son expresión de 

técnicas, oficios o formas de vida tradicionales.
2. El Gobierno elaborará el Inventario del Patrimonio Etnológico de Cataluña, en el cual 

se recogerán todos los bienes integrantes de dicho patrimonio.
3. Por acuerdo del Gobierno, pueden ser declarados de interés nacional los bienes 

muebles e inmuebles de especial relevancia a que se refiere el apartado 1. El procedimiento 
y los términos de la protección se atendrán a la legislación sobre patrimonio histórico y 
cultural.

4. Las actividades y los conocimientos descritos en el apartado 1.c) que se mantienen 
vivos en la colectividad serán objeto de protección y fomento; los que se hallan ya 
desaparecidos serán objeto de estudio y documentación y de eventual recuperación.

5. Los consejos comarcales y los ayuntamientos contribuirán, en el marco de sus 
competencias, a la protección de los bienes de interés etnológico de su territorio.

Artículo 6.  Fiestas de interés nacional.
1. Las celebraciones de la cultura tradicional catalana de especial arraigo y relevancia 

pueden ser declaradas fiestas de interés nacional. La declaración se hace por acuerdo del 
Gobierno, oídos el ayuntamiento y el consejo comarcal correspondientes.

2. El Gobierno velará por la protección y la adecuada promoción de las fiestas 
declaradas de interés nacional y por la conservación de sus elementos esenciales, sin 
perjuicio de la evolución natural de cada fiesta.

3. El acuerdo de declaración de una fiesta de interés nacional definirá las características 
que la componen y los elementos que le son propios.

CAPÍTULO II
Dinamización socio-cultural

Artículo 7.  Concepto de dinamización socio-cultural.
A efectos de la presente Ley, se entiende por dinamización socio-cultural el conjunto de 

las distintas actuaciones tendentes al fomento de las manifestaciones culturales y artísticas 
no profesionales, realizadas por grupos o entidades sin finalidad de lucro para crear y 
difundir la cultura en todo el territorio y a todos los ciudadanos y promover la máxima 
participación de los mismos.

Artículo 8.  Responsabilidades de los Entes locales.
Corresponde a los consejos comarcales y a los ayuntamientos fomentar la realización de 

actividades de animación y de integración socio-cultural, apoyando las iniciativas sociales en 
este campo y, si es preciso, complementándolas.

Artículo 9.  Funciones de la Generalidad.
La Generalidad tiene como funciones, en el ámbito de la dinamización socio-cultural:
a) Fomentar la dinamización socio-cultural y apoyar a los consejos comarcales, los 

ayuntamientos y las entidades privadas sin finalidad de lucro para la realización de 
actividades en este campo.

b) Promover la formación de los responsables de la gestión cultural en el ámbito de la 
dinamización socio-cultural.

c) Impulsar la realización de actividades culturales no profesionales.
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CAPÍTULO III
Asociaciones culturales

Artículo 10.  Coordinación de las asociaciones culturales.
La Generalidad promoverá la comunicación y la interrelación de las asociaciones 

culturales y la coordinación o la federación de las que actúan en un mismo sector.

Artículo 11.  Asociaciones de interés cultural.
1. Pueden ser declaradas de interés cultural las asociaciones legalmente constituidas 

que ejercen principalmente sus funciones en Cataluña y tienen como finalidad primordial la 
realización de actividades incluidas en el ámbito de la presente Ley o que realizan 
actividades culturales especialmente relevantes, siempre que:

a) Sus cargos directivos y de representación no estén retribuidos.
b) Tengan una antigüedad mínima de cinco años.
c) Acrediten una actividad continuada.
d) Acrediten una implantación sustancial en el ámbito territorial o en el sector cultrual en 

el que desarrollan su actividad.
e) Realicen habitualmente actividades culturales en beneficio de terceros.
2. La declaración de interés cultural de una asociación se realiza por acuerdo del 

Gobierno, y supone los siguientes derechos:
a) Que la Administración de la Generalidad inste a la administración competente a 

declarar la utilidad pública a la asociación.
b) Que la asociación pueda recibir las ayudas y gozar de las ventajas que las 

disposiciones vigentes reserven a las Entidades de interés cultural.
3. Las Entidades locales, en virtud de su autonomía tributaria y en el marco de la 

legislación vigente, pueden acordar la concesión de beneficios fiscales en los impuestos y 
las tasas de carácter local a las asociaciones de interés cultural.

4. El régimen establecido en el presente artículo es asimismo de aplicación a las 
fundaciones privadas de carácter cultural que realicen actividades relevantes para la 
consecución del objeto de la presente Ley.

Artículo 12.  Fondo de fomento del asociacionismo cultural.
1. Se crea el fondo de fomento del asociacionismo cultural, con la finalidad de incentivar 

el desarrollo de la vida asociativa y contribuir a financiar los servicios de formación, 
asesoramiento y apoyo a las asociaciones culturales.

2. El fondo de fomento del asociacionismo cultural tendrá cada año una consignación 
específica en los presupuestos de la Generalidad.

CAPÍTULO IV
Órganos administrativos

Artículo 13.  Órgano de impulso de la dinamización sociocultural y de las asociaciones 
culturales.

El departamento competente en materia de cultura debe impulsar las políticas 
necesarias para contribuir a la consecución de los objetivos establecidos por los capítulos II 
y III.

Artículo 14.  Consejo de la Cultura Popular y Tradicional.
(Derogado).
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Disposición transitoria.  
El Departamento de Cultura tramitará de oficio la declaración como asociaciones de 

interés cultural de todas las asociaciones culturales que en el momento de la entrada en 
vigor de la presente Ley hayan sido declaradas de utilidad pública y cumplan los requisitos 
establecidos en la presente Ley.

Disposición final primera.  
(Derogada).

Disposición final segunda.  
1. Queda derogado el Decreto 413/1983, de 30 de septiembre, por el que se regula la 

calificación de interés nacional de determinadas manifestaciones culturales. Las fiestas 
declaradas de interés nacional en virtud de dicho Decreto, que mantienen esta calificación, 
pasan a regirse por las disposiciones de la presente Ley.

2. Queda derogada la Orden de 24 de abril de 1990, de creación de la Comisión Asesora 
de Cultura Popular.
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§ 3

Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1807, de 11 de octubre de 1993
«BOE» núm. 264, de 4 de noviembre de 1993

Última modificación: 17 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1993-26497

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente

LEY 9/1993, DE 30 DE SEPTIEMBRE, DEL PATRIMONIO CULTURAL CATALÁN
El patrimonio cultural es uno de los testimonios fundamentales de la trayectoria histórica 

y de identidad de una colectividad nacional. Los bienes que lo integran constituyen una 
herencia insustituible, que es preciso transmitir en las mejores condiciones a las 
generaciones futuras. La protección, la conservación, el acrecentamiento, la investigación y 
la difusión del conocimiento del patrimonio cultural es una de las obligaciones fundamentales 
que tienen los poderes públicos. La Generalidad de Cataluña, de acuerdo con el artículo 9 
del Estatuto de Autonomía y sin perjuicio de las competencias que el artículo 149.1.28 de la 
Constitución asigna al Estado, tiene competencia exclusiva en esta materia. La 
Administración Local de Cataluña, de acuerdo con la legislación local y con esta Ley, asume 
importantes atribuciones de protección del patrimonio cultural local, dentro de la esfera de 
sus competencias.

Esta Ley, que tiene un precedente ilustre en la Ley de 3 de julio de 1934, de 
Conservación del Patrimonio Histórico, Artístico y Científico de Cataluña, se debe considerar 
como el marco dentro del cual se situarán necesariamente las diferentes leyes sectoriales 
que han fijado la ordenación de cada sector específico. Así, la Ley de Archivos, la Ley de 
Museos, la Ley del Sistema Bibliotecario de Cataluña y la Ley de Fomento y Protección de la 
Cultura Popular y Tradicional y del Asociacionismo Cultural tendrán como marco referencial 
la presente Ley del Patrimonio Cultural.

La Ley parte de un concepto amplio del patrimonio cultural de Cataluña, que engloba el 
patrimonio mueble, el patrimonio inmueble y el patrimonio inmaterial, ya sean de titularidad 
pública o privada, y las manifestaciones de la cultura tradicional y popular. Se regula la 
competencia de la Generalidad sobre la proyección exterior del patrimonio cultural, 
reconocida por la sentencia del Tribunal Constitucional 17/1991, relativa a la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. Dada la importancia del patrimonio de la 
Iglesia católica, se hace una referencia expresa a los deberes de esta institución y al marco 
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en el que se desplegará la colaboración entre la Administración de la Generalidad y dicha 
Iglesia para el cumplimiento de esta Ley.

Se establecen tres categorías de protección, comunes a bienes muebles, inmuebles e 
inmateriales: Los bienes culturales de interés nacional, los bienes catalogados y el resto de 
bienes integrantes del amplio concepto de patrimonio cultural definido por el artículo 1. De 
acuerdo con la competencia reconocida por el Tribunal Constitucional en la citada sentencia 
17/1991, se atribuye al Gobierno de la Generalidad la facultad de declarar los bienes 
culturales de interés nacional, la categoría de protección de mayor rango, que corresponde a 
la de los bienes de interés cultural definida por la mencionada Ley del Patrimonio Histórico 
Español.

La Ley crea una segunda esfera de protección de los bienes del patrimonio cultural de 
menor relevancia, los bienes catalogados, cuyos instrumentos de protección y de control 
recaen principalmente en los municipios. Esta figura se denomina bienes culturales de 
interés local. En relación a los bienes inmuebles de interés nacional, la Ley regula diferentes 
figuras de protección en función de la tipología del bien. Los bienes inmuebles de interés 
local no sólo pueden ser catalogados en el marco de esta Ley, sino que también se 
mencionan los mecanismos de protección regulados por la legislación urbanística. En cuanto 
a los bienes muebles, su régimen específico pone el acento en el control del comercio. La 
Ley contiene también una regulación adicional del patrimonio arqueológico, que presenta 
como novedad principal la introducción de los espacios de protección arqueológica.

Entre las medidas de fomento y difusión destacan el establecimiento en el ámbito de la 
Administración de la Generalidad del denominado «1 por 100 cultural», la creación del 
Inventario del Patrimonio Cultural Catalán y los preceptos dedicados a la gestión de los 
monumentos para facilitar la visita pública de los mismos. De esta forma, la Ley no se 
detiene en los objetivos de protección y restauración del patrimonio cultural, sino que 
pretende dinamizar su difusión como consecuencia lógica de la consecución progresiva de 
aquellos objetivos. Se cumple así la prescripción del artículo 8.2 del Estatuto de Autonomía, 
que impone a la Generalidad el deber de promover la participación de los ciudadanos en la 
cultura.

La Ley establece también la exigencia de calificaciones y titulaciones profesionales para 
determinadas actuaciones e intervenciones, con la finalidad de aumentar los niveles de 
protección de los bienes patrimoniales.

También regula el régimen sancionador, con la clasificación de las correspondientes 
infracciones y sanciones y la determinación de los órganos competentes para imponerlas, 
junto con el establecimiento de medidas cautelares y adicionales.

Se crea, finalmente, el Consejo Asesor del Patrimonio Cultural, como órgano consultivo 
de las Administraciones públicas en las materias relacionadas con el patrimonio, para 
alcanzar los objetivos que marca la Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de esta Ley la protección, la conservación, el acrecentamiento, la 

investigación, la difusión y el fomento del patrimonio cultural catalán.
2. El patrimonio cultural catalán está integrado por todos los bienes muebles o inmuebles 

relacionados con la historia y la cultura de Cataluña que por su valor histórico, artístico, 
arquitectónico, arqueológico, paleontológico, etnológico, documental, bibliográfico, científico 
o técnico merecen una protección y una defensa especiales, de manera que puedan ser 
disfrutados por los ciudadanos y puedan ser transmitidos en las mejores condiciones a las 
futuras generaciones.

3. También forman parte del patrimonio cultural catalán los bienes inmateriales 
integrantes de la cultura popular y tradicional y las particularidades lingüísticas, de acuerdo 
con la Ley 2/1993, de 5 de marzo, de Fomento y Protección de la Cultura Popular y 
Tradicional y del Asociacionismo Cultural.
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4. El Departamento de Cultura velará por el retorno a Cataluña de los bienes con valores 
propios del patrimonio cultural catalán que se hallen fuera de su territorio.

Artículo 2.  Proyección exterior.
La Administración de la Generalidad promoverá la difusión exterior del patrimonio cultural 

catalán y los intercambios culturales. También promoverá el establecimiento de tratados o 
convenios, en los términos establecidos por el Estatuto de Autonomía de Cataluña.

Artículo 3.  Colaboración entre las Administraciones públicas.
1. En el ejercicio de sus competencias respectivas, la Administración de la Generalidad, 

los Consejos Comarcales y los Ayuntamientos velarán por la integridad del patrimonio 
cultural catalán, tanto público como privado, y por la protección, la conservación, el 
acrecentamiento, la difusión y el fomento de este patrimonio, estimulando la participación de 
la sociedad, por lo que se dotarán de los medios materiales y personales adecuados.

2. Las Administraciones públicas colaborarán para que las competencias respectivas 
sean ejercidas en el ámbito de esta Ley de la mejor manera posible.

3. Los Consejos Comarcales y los Ayuntamientos comunicarán inmediatamente a la 
Administración de la Generalidad cualquier situación de peligro en la que se encuentren los 
bienes integrantes del patrimonio cultural.

4. La Administración de la Generalidad informará a los correspondientes Consejos 
Comarcales y Ayuntamientos de las actuaciones que lleve a cabo en aplicación de esta Ley.

Artículo 4.  Colaboración de la Iglesia católica.
1. La Iglesia católica, como titular de una parte muy importante del patrimonio cultural 

catalán, velará por la protección, la conservación y la difusión de este patrimonio y, con esta 
finalidad, colaborará con las diversas Administraciones públicas de Cataluña.

2. Una Comisión mixta entre la Administración de la Generalidad y la Iglesia católica 
establecerá el marco de colaboración y coordinación entre ambas instituciones y hará su 
seguimiento.

3. Reglamentariamente se determinará, si procede, la colaboración con la Administración 
local.

Artículo 5.  Colaboración de los particulares.
1. Todas las personas físicas y jurídicas están legitimadas para exigir el cumplimiento de 

la legislación de patrimonio cultural ante las Administraciones públicas de Cataluña. La 
legitimación para recurrir ante los Tribunales de Justicia se rige por la legislación del Estado 
y de la Comunidad Europea.

2. Todo aquel que tenga conocimiento de una situación de peligro o de la destrucción 
consumada o inminente de un bien integrante del patrimonio cultural catalán lo comunicará 
inmediatamente a la Administración local correspondiente o al Departamento de Cultura.

Artículo 6.  Municipios histórico-artísticos.
1. Los municipios que tienen la consideración de histórico-artísticos, según lo que 

determina la legislación municipal y de régimen local de Cataluña, crearán un órgano de 
estudio y propuesta para la preservación, la conservación, la protección y la vigilancia de su 
patrimonio cultural. Si se trata de municipios de menos de mil habitantes, este órgano será 
creado por el Consejo Comarcal, que asegurará en él una presencia significativa del 
municipio afectado.

2. Corresponde a la potestad de autoorganización local determinar la composición y el 
funcionamiento de los órganos a los que se refiere el apartado 1, que contarán 
necesariamente con el apoyo de profesionales cualificados en el campo del patrimonio 
cultural, con las condiciones de formación y de titulación que sean establecidas por 
reglamento.
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3. Los órganos a los que se refiere el apartado 1 emitirán informe previamente a la 
adopción de acuerdos municipales que afecten a la aprobación o a la modificación del 
planeamiento urbanístico.

4. Los municipios histórico-artísticos elaborarán un Catálogo del Patrimonio Cultural 
Inmueble de su término, en el que se especificarán las medidas de protección de acuerdo 
con esta Ley y con la legislación urbanística.

5. Los municipios con un patrimonio Arqueológico importante dispondrán de Arqueólogo 
municipal, cuya obligatoriedad y cuyas funciones generales se especificarán por reglamento. 
Corresponde a la potestad de autoorganización local nombrar dicho Arqueólogo y determinar 
sus funciones específicas.

TÍTULO I
Categorías de protección del patrimonio cultural

CAPÍTULO I
Bienes culturales de interés nacional

Artículo 7.  Definición y clasificación.
1. Los bienes más relevantes del patrimonio cultural catalán, tanto muebles como 

inmuebles, serán declarados de interés nacional.
2. Los bienes inmuebles se clasifican en:
a) Monumento histórico: Construcción u otra obra material producida por la actividad 

humana que configura una unidad singular.
b) Conjunto histórico: Agrupación de bienes inmuebles, continua o dispersa, que 

constituye una unidad coherente y delimitable, con entidad propia, aunque cada uno 
individualmente no tenga valores relevantes.

c) Jardín histórico: Espacio delimitado que es fruto de la ordenación por parte del hombre 
de elementos naturales y que puede incluir estructuras de fábrica.

d) Lugar histórico: Paraje natural donde se produce una agrupación de bienes inmuebles 
que forman parte de una unidad coherente por razones históricas y culturales a la que se 
vinculan acontecimientos o recuerdos del pasado, o que contienen obras del hombre con 
valores históricos o técnicos.

e) Zona de interés etnológico: Conjunto de vestigios, que pueden incluir intervenciones 
en el paisaje natural, edificios e instalaciones, que contienen en su seno elementos 
constitutivos del patrimonio etnológico de Cataluña.

 f) Zona arqueológica: Lugar donde hay restos de la intervención humana que solamente 
es susceptible de ser estudiado en profundidad con la metodología arqueológica, tanto si se 
encuentra en la superficie como si se encuentra en el subsuelo o bajos las aguas. En caso 
de que los bienes culturales inmuebles definidos por las letras a), b), c), d) y e) tengan en el 
subsuelo restos que solamente sean susceptibles de ser estudiados arqueológicamente, 
tendrán también la condición de zona arqueológica.

g) Zona paleontológica: Lugar donde hay vestigios fosilizados que constituyen una 
unidad coherente y con entidad propia, aunque cada uno individualmente no tenga valores 
relevantes.

3. Los bienes muebles pueden ser declarados de interés nacional singularmente o como 
colección.

Artículo 8.  Procedimiento de declaración.
1. La declaración de bienes culturales de interés nacional requiere la incoación previa de 

un expediente, iniciado de oficio por la Administración de la Generalidad o bien a instancia 
de otra Administración pública o de cualquier persona física o jurídica. Los acuerdos de no 
incoación serán motivados.
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2. En la instrucción del expediente citado en el apartado 1 es necesario dar audiencia a 
los interesados. Si el expediente se refiere a bienes inmuebles, es necesario dar audiencia 
también al Ayuntamiento correspondiente y abrir un período de información pública.

3. En el expediente al que se refiere el apartado 1 constará el informe favorable del 
Consejo Asesor del Patrimonio Cultural de Cataluña y también del Instituto de Estudios 
Catalanes o de una de las instituciones científicas, técnicas o universitarias de prestigio o 
competencia reconocidos que se determinen por reglamento.

4. El expediente al que se refiere el apartado 1 contendrá informes históricos, 
arquitectónicos, arqueológicos y artísticos, acompañados de una completa documentación 
gráfica, además de un informe detallado sobre el estado de conservación del bien.

Artículo 9.  Notificación, publicación y efectos de la incoación.
1. La incoación del expediente de declaración de un bien cultural de interés nacional se 

notificará a los interesados y a los Ayuntamientos de los municipios donde radica el bien. 
Además, y sin perjuicio de su eficacia desde la notificación, la resolución de incoación se 
publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» y en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. La incoación del expediente al que se refiere el apartado 1 conlleva la aplicación 
inmediata y provisional del régimen de protección establecido para los bienes culturales que 
ya han sido declarados de interés nacional.

3. En caso de bienes inmuebles, la incoación del expediente al que se refiere el apartado 
1 conlleva, desde el momento en que se notifica al Ayuntamiento, la suspensión de la 
tramitación de las licencias municipales de parcelación, edificación o derribo en la zona 
afectada, así como la suspensión de los efectos de las licencias ya concedidas. No obstante, 
el Departamento de Cultura puede autorizar la realización de las obras que sea manifiesto 
que no perjudican a los valores culturales del bien, autorización que será previa a la 
concesión de la licencia municipal, salvo que se trate de licencias concedidas antes de la 
incoación del expediente.

Artículo 10.  Finalización del expediente de declaración.
1. La declaración de bienes culturales de interés nacional será acordada por el Gobierno 

de la Generalidad, a propuesta del Consejero de Cultura.
2. El acuerdo de declaración de bienes culturales de interés nacional se adoptará en el 

plazo de dieciocho meses a contar desde la fecha en que se ha incoado el expediente. La 
caducidad del expediente se produce si una vez transcurrido este plazo se solicita que se 
archiven las actuaciones y dentro de los treinta días siguientes, no se dicta resolución. Una 
vez caducado el expediente, no se puede volver a iniciar dentro de los años siguientes, salvo 
que lo pida el titular del bien.

Artículo 11.  Contenido de la declaración.
1. La declaración de un bien cultural de interés nacional incluirá las siguientes 

especificaciones:
a) Una descripción clara y precisa del bien o los bienes, que permita su identificación, 

con sus pertenencias y accesorios, si los hubiera, y que determine, en el caso de que se 
tratara de bienes inmuebles, si la declaración incluye el subsuelo y, si procede, los bienes 
muebles vinculados al inmueble, los cuales también tendrán la consideración de bienes 
culturales de interés nacional.

b) En el caso de los bienes inmuebles, la clase que les ha sido asignado, de acuerdo con 
el artículo 7.º, y, si procede, la delimitación del entorno necesario para la protección 
adecuada del bien. El entorno, que puede incluir el subsuelo, está constituido por el espacio, 
ya sea edificado o no, que da apoyo ambiental al bien y cuya alteración puede afectar a los 
valores, a la contemplación o al estudio del mismo.

2. La declaración de un bien cultural de interés nacional establecerá, en caso de que el 
uso al que se destine el bien sea incompatible con su preservación, la paralización o la 
modificación de ese uso, en cuyo caso se fijará la indemnización correspondiente.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 3  Ley del Patrimonio Cultural Catalán

– 24 –



3. La declaración de un bien cultural de interés nacional puede incluir la determinación 
de los criterios básicos que, con carácter específico, regirán las intervenciones sobre dicho 
bien.

Artículo 12.  Notificación y publicación de la declaración.
La declaración de un bien cultural de interés nacional se notificará a los interesados y a 

los Ayuntamientos de los municipios donde radica el bien. Además, la declaración se 
publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» y en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo 13.  Registro de Bienes Culturales de Interés Nacional.
1. Los bienes culturales de interés nacional serán inscritos en el Registro de Bienes 

Culturales de Interés Nacional, en el que también se anotará preventivamente la incoación 
de los expedientes de declaración. Corresponde al Departamento de Cultura gestionar este 
Registro.

2. El Registro de Bienes Culturales de Interés Nacional reflejará todos los actos que se 
realicen sobre los bienes en él inscritos, si pueden afectar al contenido de la declaración. Es 
obligación del titular de un bien cultural de interés nacional comunicar al Registro todos los 
actos jurídicos y técnicos que puedan afectar a dicho bien.

3. Los datos del Registro de Bienes Culturales de Interés Nacional son públicos, salvo 
las informaciones que deban protegerse debido a la seguridad de los bienes o de sus 
titulares, la intimidad de las personas y los secretos comerciales y científicos protegidos por 
la Ley.

4. De las inscripciones y las anotaciones en el Registro de Bienes Culturales de Interés 
Nacional se dará cuenta al Registro General de Bienes de Interés Cultural de la 
Administración del Estado, para que se hagan las consiguientes inscripciones y anotaciones 
en el mismo.

5. En caso de monumentos y jardines históricos, el Departamento de Cultura o el 
Ayuntamiento correspondiente, si es su propietario, instarán de oficio la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de la declaración de dichos bienes como bienes culturales de 
interés nacional.

Artículo 14.  Procedimiento para dejar sin efecto una declaración.
1. La declaración de un bien cultural de interés nacional únicamente puede dejarse sin 

efecto si se siguen los mismos trámites y requisitos que son necesarios para la declaración, 
con el informe previo, expreso y vinculante, de las instituciones a que se refiere el artículo 8.º 
3.

2. No se pueden invocar como causas determinantes para dejar sin efecto la declaración 
de un bien cultural de interés nacional las que deriven del incumplimiento de las obligaciones 
de conservación y mantenimiento reguladas por esta Ley.

CAPÍTULO II
Bienes catalogados

Artículo 15.  Definición.
Los bienes integrantes del patrimonio cultural catalán que, pese a su significación e 

importancia, no cumplan las condiciones propias de los bienes culturales de interés nacional 
serán incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural Catalán.

Artículo 16.  Catalogación de bienes muebles.
1. La inclusión de bienes muebles en el Catálogo del Patrimonio Cultural Catalán se 

hace por resolución del Consejero de Cultura. Los bienes muebles pueden ser catalogados 
singularmente o como colección.
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2. Son aplicables a la tramitación de expedientes de catalogación de bienes muebles las 
normas generales de procedimiento administrativo. La caducidad de los expedientes se rige 
por el artículo 10, si bien, en ese caso, el plazo para resolver los expedientes es de dieciséis 
meses.

3. El Catálogo del Patrimonio Cultural Catalán reflejará todos los actos que se realicen 
sobre los bienes en él inscritos, si pueden afectar a su catalogación. Es obligación del titular 
de un bien catalogado comunicar al Catálogo todos los actos jurídicos y técnicos que puedan 
afectar dicho bien.

4. De las inscripciones en el Catálogo del Patrimonio Cultural Catalán es preciso dar 
cuenta al Inventario General de Bienes Muebles de la Administración del Estado, para que 
se hagan las correspondientes inscripciones.

Artículo 17.  Catalogación de bienes inmuebles.
1. La catalogación de bienes inmuebles se efectúa mediante su declaración como bienes 

culturales de interés local.
2. La competencia para la declaración de bienes culturales de interés local corresponde 

al Pleno del Ayuntamiento, en los municipios de más de cinco mil habitantes, y al Pleno del 
Consejo Comarcal, en los municipios de hasta cinco mil habitantes. La declaración se llevará 
a cabo con la tramitación previa del expediente administrativo correspondiente, en el que 
constará el informe favorable de un técnico en patrimonio cultural.

3. El acuerdo de declaración de un bien cultural de interés local será comunicado al 
Departamento de Cultura, para que haga la inscripción del mismo en el Catálogo del 
Patrimonio Cultural Catalán.

4. La declaración de un bien cultural de interés local únicamente puede dejarse sin 
efecto si se sigue el mismo procedimiento prescrito para la declaración y con el informe 
favorable previo del Departamento de Cultura.

5. Toda la catalogación de bienes inmuebles contendrá los yacimientos arqueológicos del 
término municipal que han sido declarados espacios de protección arqueológica.

CAPÍTULO III
Los restantes bienes integrantes del patrimonio cultural catalán

Artículo 18.  Definición.
1. Además de los bienes culturales de interés nacional y los bienes catalogados forman 

parte también del patrimonio cultural catalán los bienes muebles e inmuebles que, pese a no 
haber sido objeto de declaración ni de catalogación, reúnen los valores descritos en el 
artículo 1.º

2. En cualquier caso, forman parte del patrimonio cultural catalán los siguientes bienes 
muebles:

a) Las colecciones y los ejemplares singulares de zoología, botánica, mineralogía y 
anatomía y los objetos de interés paleontológico.

b) Los bienes que constituyen puntos de referencia importantes de la historia.
c) El producto de las intervenciones arqueológicas.
d) Los bienes de interés artístico.
e) El mobiliario, los instrumentos musicales, las inscripciones, las monedas y los sellos 

grabados de más de cien años de antigüedad.
 f) El patrimonio etnológico mueble.
g) El patrimonio científico, técnico e industrial mueble.
h) El patrimonio documental y el patrimonio bibliográfico.

Artículo 19.  Patrimonio documental.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por documento toda expresión en lenguaje oral, 

escrito, de imágenes o de sonidos, natural o codificado, recogida en cualquier tipo de 
soporte material, y cualquier otra expresión gráfica que constituya un testimonio de las 
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funciones y actividades sociales del hombre y de los grupos humanos, con exclusión de las 
obras de investigación o de creación.

2. Integran el patrimonio documental de Cataluña los documentos que se incluyen en 
alguno de los supuestos siguientes:

a) Los documentos producidos o recibidos, en el ejercicio de sus funciones y como 
consecuencia de su actividad política y administrativa, por la Generalidad, por los Entes 
locales y por las Entidades autónomas, las Empresas públicas y las demás Entidades que 
dependen de ellos.

b) Los documentos de más de cuarenta años de antigüedad producidos o recibidos, en 
el ejercicio de sus funciones, por personas jurídicas de carácter privado que desarrollan su 
actividad en Cataluña.

c) Los documentos de más de cien años de antigüedad producidos o recibidos por 
cualquier persona física y los documentos de menor antigüedad que hayan sido producidos 
en soportes de caducidad inferior a los cien años, como en el caso de los audiovisuales en 
soporte fotoquímico o magnético, de acuerdo con lo que se establezca por Reglamento.

d) Los documentos comprendidos en fondo conservados en archivos de titularidad 
pública de Cataluña.

e) Los documentos no comprendidos en los apartados anteriores que se integren al 
mismo por resolución del Consejero o Consejera de Cultura, previo informe del Consejo 
Nacional de Archivos, dados sus valores históricos o culturales.

3. Todos los documentos de los órganos de la Administración del Estado, de las Notarías 
y los Registros públicos y de los órganos de la Administración de Justicia radicados en 
Cataluña forman parte también del patrimonio documental de Cataluña, sin perjuicio de la 
legislación del Estado que les sea aplicable.

4. Los documentos de los órganos de la Comunidad Europea radicados en Cataluña 
forman parte también del patrimonio documental de Cataluña, sin perjuicio de la normativa 
comunitaria que les sea aplicable.

Artículo 20.  Patrimonio bibliográfico.
1. A efectos de esta Ley, son bienes bibliográficos las obras de investigación o de 

creación manuscritas, impresas, de imágenes, de sonidos o reproducidas en cualquier tipo 
de soporte.

2. Integran el patrimonio bibliográfico de Cataluña los siguientes bienes bibliográficos:
a) Los ejemplares de la producción bibliográfica catalana que son objeto de depósito 

legal y los que tienen alguna característica relevante que los individualice.
b) Los ejemplares de obras integrantes de la producción bibliográfica catalana y de la 

relacionada por cualquier motivo con el ámbito lingüístico catalán de las que no conste que 
haya, al menos, dos ejemplares en bibliotecas públicas de Cataluña.

c) Las obras de más de cien años de antigüedad, las obras manuscritas y las obras de 
menor antigüedad que hayan sido producidas en soportes de caducidad inferior a los cien 
años, de acuerdo con lo que se establezca por Reglamento.

d) Los bienes comprendidos en fondos conservados en bibliotecas de titularidad pública.
e) Todas las obras y los fondos bibliográficos conservados en Cataluña que, pese a no 

estar comprendidos en los apartados anteriores, estén integrados en ellos por resolución del 
Consejero de Cultura, atendiendo a su singularidad, a su unidad temática o al hecho de 
haber sido reunidos por una personalidad relevante.
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TÍTULO II
Protección del patrimonio cultural catalán

CAPÍTULO I
Régimen común de los bienes muebles e inmuebles

Sección primera. Régimen aplicable a todos los bienes integrantes del 
patrimonio cultural catalán

Artículo 21.  Deber de conservación.
1. Todos los bienes integrantes del patrimonio cultural catalán serán conservados por sus 

propietarios y poseedores. Se pueden establecer por Reglamento procedimientos para la 
expurgación y la eliminación de determinadas clases de bienes, si no han sido declarados de 
interés nacional ni han sido catalogados.

2. Los titulares de bienes integrantes del patrimonio cultural facilitarán información sobre 
el estado de los bienes y sobre su utilización, si se lo pide la Administración.

3. Las personas referidas en el apartado 1, atendiendo al deber de información sobre el 
estado de los bienes, deben comunicar a la administración competente, de acuerdo con el 
artículo 36, cualquier cambio en el uso de los bienes, incluyendo la finalización de la 
actividad que se realiza en ellos, con el fin de que la Administración pueda asegurar que en 
esta nueva circunstancia se garantizarán los deberes de conservación y mantenimiento. A 
estos efectos, todos los propietarios y titulares de otros derechos reales y poseedores sobre 
estos bienes deben comunicar a la Administración las circunstancias a las que se refiere 
este apartado con un preaviso mínimo de seis meses, a fin de que la Administración conozca 
la situación y, en su caso, pueda tomar las medidas necesarias para garantizar la 
preservación efectiva de los bienes.

Artículo 22.  Derechos de tanteo y de retracto.
1. La Administración de la Generalidad puede ejercer el derecho de tanteo sobre las 

transmisiones onerosas de la propiedad o de cualquier derecho real sobre los bienes 
culturales de interés nacional, sobre los bienes muebles catalogados o sobre los restantes 
bienes muebles integrantes del patrimonio cultural catalán, con carácter preferente respecto 
de cualquier otra administración pública. Los consejos comarcales y los ayuntamientos 
pueden ejercer subsidiariamente el mismo derecho respecto de los bienes inmuebles de 
interés nacional.

2. Los propietarios o titulares de derechos reales sobre los bienes mencionados en el 
apartado 1 deben notificar fehacientemente al Departamento de Cultura la intención de 
transmitir los bienes o los derechos, y deben indicar su precio, las condiciones de la 
transmisión y la identidad del adquiriente. Si la transmisión afecta a un bien inmueble, el 
Departamento de Cultura debe comunicar esta circunstancia al consejo comarcal y al 
ayuntamiento correspondientes.

3. En el plazo de dos meses a contar desde la notificación a la que se refiere el apartado 
2, la Administración de la Generalidad, y subsidiariamente los consejos comarcales y los 
ayuntamientos, pueden ejercer el derecho de tanteo. El derecho de tanteo puede ejercerse 
en beneficio de otras instituciones públicas o de entidades privadas sin ánimo de lucro, en 
las condiciones que en cada caso se establezcan.

4. Si la transmisión a la que se refiere el apartado 2 no se notifica o no se formaliza en 
las condiciones notificadas, la Administración de la Generalidad, y subsidiariamente los 
consejos comarcales y los ayuntamientos, pueden ejercer el derecho de retracto, en los 
mismos términos establecidos para el derecho de tanteo, en el plazo de dos meses a contar 
desde el momento en que la Generalidad tiene conocimiento fehaciente de la transmisión.

5. Lo establecido por el presente artículo no es aplicable a los inmuebles integrantes de 
conjuntos históricos que no tienen la condición de monumentos ni a los inmuebles incluidos 
en entornos de protección.
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6. Los derechos de tanteo y retracto pueden ser ejercidos por los consejos comarcales y 
los ayuntamientos, respecto a los inmuebles catalogados, en los mismos términos que 
establecen los apartados anteriores. En caso de concurrencia, es preferente el derecho del 
ayuntamiento. Los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre inmuebles 
catalogados deben notificar las transmisiones de los mismos al ayuntamiento y al consejo 
comarcal en los términos establecidos por el presente artículo.

7. La Administración de la Generalidad puede ejercer los derechos de tanteo y retracto 
sobre cualquier bien integrante del patrimonio cultural catalán que se subaste en Cataluña. A 
tal efecto, los subastadores deben notificar al Departamento de Cultura, con la antelación 
que se fije por reglamento, las subastas que afecten a los bienes mencionados. La 
Generalidad puede ejercer estos derechos en beneficio de otra entidad pública o de una 
entidad privada sin finalidad de lucro.

Artículo 23.  Suspensión de intervenciones.
1. El Departamento de Cultura puede impedir cualquier obra o intervención en bienes 

integrantes del patrimonio cultural no declarados de interés nacional. A este efecto, requerirá 
al Ayuntamiento correspondiente para que adopte las medidas necesarias para la efectividad 
de la suspensión y, si éste no lo hace, puede adoptarlas subsidiariamente. El Departamento 
de Cultura, con el informe previo del Ayuntamiento, resolverá en el plazo de dos meses a 
favor de la continuación de la obra o la intervención suspendida o a favor de la incoación de 
expediente de declaración de bien cultural de interés nacional.

2. A fin de preservar los valores culturales de un bien inmueble, los Ayuntamientos 
podrán suspender la tramitación de la concesión de una licencia de obras y solicitar al 
Departamento de Cultura la incoación de un expediente de declaración de bien cultural de 
interés nacional.

Artículo 24.  Exportación.
La exportación o expedición de los bienes integrantes del patrimonio cultural catalán se 

rigen por la legislación del Estado o de la Comunidad Europea.

Sección segunda. Régimen aplicable a los bienes culturales de interés nacional 
y a los bienes catalogados

Artículo 25.  Deber de preservación y mantenimiento.
1. Los propietarios, poseedores o titulares de derechos reales sobre bienes culturales de 

interés nacional o bienes catalogados, los preservarán y mantendrán para asegurar la 
integridad de su valor cultural. El uso al que se destinen estos bienes garantizará siempre su 
conservación.

2. Los bienes culturales de interés nacional y los bienes catalogados no pueden ser 
destruidos.

3. Los propietarios, poseedores o titulares de derechos reales sobre bienes culturales de 
interés nacional o bienes catalogados permitirán el acceso de los especialistas a dichos 
bienes, a fin de que puedan estudiarlos y catalogarlos convenientemente.

Artículo 26.  Derechos de tanteo y de retracto.
(Derogado).

Artículo 27.  Escrituras públicas.
Para la formalización de escrituras públicas de adquisición de bienes culturales de 

interés nacional o de bienes catalogados o de transmisión de derechos reales sobre estos 
bienes debe acreditarse previamente el cumplimiento de lo establecido por el artículo 22. 
Ésta acreditación también es necesaria para la inscripción de los títulos correspondientes.
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Artículo 28.  Limitaciones a la transmisión.
1. Los bienes culturales de interés nacional y los bienes muebles catalogados que son 

propiedad de la Generalidad o de las administraciones locales de Cataluña son 
imprescriptibles e inalienables, salvo las transmisiones que puedan efectuarse entre 
administraciones.

2. La transmisión de los bienes de las Instituciones eclesiásticas se rige por la legislación 
estatal.

Sección tercera. Régimen aplicable a los bienes culturales de interés nacional

Artículo 29.  Programas de actuaciones de conservación.
Los titulares de bienes culturales de interés nacional, en cumplimiento del deber de 

conservación, presentarán al Departamento de Cultura, si el mantenimiento adecuado de los 
bienes lo requiere, un programa que especifique la previsión de las actuaciones necesarias 
para la conservación de dichos bienes.

Artículo 30.  Acceso a los bienes culturales de interés nacional.
1. Los propietarios, poseedores y titulares de derechos reales sobre bienes culturales de 

interés nacional están obligados a permitir:
a) El examen y estudio de los bienes por los investigadores reconocidos por alguna 

Institución académica, con la presentación previa de una solicitud razonada, avalada por el 
Departamento de Cultura.

b) La colocación de elementos señalizadores de su condición de bienes culturales de 
interés nacional.

c) La visita pública de los bienes, en las condiciones que se establezcan por 
Reglamento, al menos cuatro días al mes y en días y horas previamente señalados.

2. A los efectos de lo que dispone el apartado 1, c), en la determinación del régimen de 
visitas, se tendrá en cuenta el tipo de bienes, sus características y, en el caso de bienes 
inmuebles, el informe del Ayuntamiento afectado. En casos justificados, el Departamento de 
Cultura puede dispensar, total o parcialmente, del régimen de visitas. En el caso de bienes 
muebles, el Departamento de Cultura puede establecer, como medida alternativa a la visita 
pública, el depósito de los bienes en un Centro cultural, para que sean exhibidos en los 
plazos y con las condiciones que se establezcan por Reglamento.

CAPÍTULO II
Régimen de protección de los bienes inmuebles

Sección primera. Régimen aplicable a los bienes inmuebles de interés nacional

Artículo 31.  Revisión de licencias urbanísticas.
Una vez producida la declaración de un inmueble como bien cultural de interés nacional, 

el Departamento de Cultura emitirá, en el plazo de cuatro meses, habiendo oído al 
Ayuntamiento correspondiente, un informe vinculante sobre las licencias urbanísticas 
suspendidas por la incoación del expediente. Si, como consecuencia de este informe, el 
Ayuntamiento ha de modificar o anular una licencia, el Departamento de Cultura se hará 
cargo de la indemnización correspondiente, si procede, aplicando los criterios que establece 
la legislación urbanística.

Artículo 32.  Prohibición de derribo.
1. Los bienes inmuebles de interés nacional sólo pueden derribarse, parcial o totalmente, 

si han perdido los valores culturales que se tomaron en consideración a la hora de 
calificarlos. Previamente al derribo de los inmuebles es necesario haber efectuado los 
trámites necesarios para dejar sin efecto su declaración y, en caso de que tengan en el 
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subsuelo restos de interés arqueológico, es necesario haber efectuado en el mismo la 
intervención arqueológica preceptiva.

2. Lo que establece el apartado 1 no es aplicable a los inmuebles integrantes de 
conjuntos históricos, lugares históricos, zonas de interés etnológico o entornos de 
protección, los cuales se rigen por lo que establece el instrumento de planeamiento al que 
hace referencia el artículo 33.2. A falta de este instrumento, sólo se puede hacer el derribo si 
lo ha autorizado previamente el Departamento de Cultura.

Artículo 33.  Planeamiento urbanístico.
1. En caso de que un inmueble sea declarado de interés nacional, los términos de la 

declaración prevalecen sobre los planes y las normas urbanísticas que afectan al inmueble, 
que se ajustarán a ellos antes de ser aprobados o bien, si ya eran vigentes antes de la 
declaración, mediante modificación.

2. En el caso de los conjuntos históricos, las zonas arqueológicas, las zonas 
paleontológicas, los lugares históricos y las zonas de interés etnológico y en el caso de los 
entornos de protección de cualquier bien cultural de interés nacional, el Ayuntamiento 
correspondiente elaborará un instrumento urbanístico de protección o adecuará uno vigente. 
La aprobación de estos instrumentos de planeamiento requiere el informe favorable del 
Departamento de Cultura.

Artículo 34.  Autorización de obras.
1. Cualquier intervención que se pretenda realizar en un monumento histórico, un jardín 

histórico, una zona arqueológica o una zona paleontológica de interés nacional será 
autorizada por el Departamento de Cultura, en el plazo que se establezca por Reglamento, 
previamente a la concesión de la licencia municipal.

2. En el caso de las intervenciones en bienes culturales de interés nacional diferentes a 
los mencionados en el apartado 1 y en todos los entornos de protección, la autorización del 
Departamento de Cultura sólo es preceptiva mientras no hayan sido aprobados los 
instrumentos de planeamiento a los que hace referencia el artículo 33.2.

3. Cualquier proyecto de intervención en un bien inmueble de interés nacional incluirá un 
informe sobre sus valores históricos, artísticos y arqueológicos y sobre su estado actual, y 
también de evaluación del impacto de la intervención que se propone.

4. La potestad del Departamento de Cultura a la que hacen referencia los apartados 1 y 
2 se ejercerá en el marco de los criterios básicos y generales fijados por el artículo 35 y de 
los criterios específicos que pueda contener cada declaración, sin perjuicio del margen de 
apreciación discrecional necesario para valorar en cada supuesto la compatibilidad de la 
intervención proyectada con la preservación de los valores culturales del bien.

5. Los Ayuntamientos notificarán al Departamento de Cultura, simultáneamente a la 
notificación al interesado, las licencias urbanísticas que afecten a bienes culturales de 
interés nacional.

6. Si, como consecuencia del mal estado de un inmueble de interés nacional, el 
Ayuntamiento correspondiente debe adoptar medidas para evitar daños a terceros, es 
necesario que lo comunique previamente al Departamento de Cultura, el cual dispone de un 
plazo de cuarenta y ocho horas para determinar las condiciones a las que se sujetará la 
intervención.

Artículo 35.  Criterios de intervención.
1. Cualquier intervención en un monumento histórico, un jardín histórico, una zona 

arqueológica o una zona paleontológica de interés nacional respetará los criterios siguientes:
a) La conservación, recuperación, restauración, mejora y utilización del bien respetarán 

los valores que motivaron la declaración, sin perjuicio que pueda autorizarse el uso de 
elementos, técnicas y materiales contemporáneos para la mejor adaptación del bien a su uso 
y para valorar determinados elementos o épocas.

b) Se permitirá el estudio científico de las características arquitectónicas, históricas y 
arqueológicas del bien.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 3  Ley del Patrimonio Cultural Catalán

– 31 –



c) Se conservarán las características tipológicas de ordenación espacial, volumétricas y 
morfológicas más remarcables del bien.

d) Queda prohibido reconstruir total o parcialmente el bien, excepto en los casos en que 
se utilicen partes originales, así como hacer adiciones miméticas que falseen su autenticidad 
histórica.

e) Queda prohibido eliminar partes del bien, excepto en caso de que conlleven la 
degradación del bien o de que la eliminación permita una mejor interpretación histórica. En 
estos casos, es necesario documentar las partes que deban ser eliminadas.

 f) Queda prohibido colocar publicidad, cables, antenas y conducciones aparentes en las 
fachadas y cubiertas del bien y colocar instalaciones de servicios públicos o privados que 
alteren gravemente su contemplación.

2. Las intervenciones en los conjuntos históricos de interés nacional respetarán los 
criterios siguientes:

a) Se mantendrán la estructura urbana y arquitectónica del conjunto y las características 
generales del ambiente y de la silueta paisajística. No se permiten modificaciones de 
alineaciones, alteraciones en la edificabilidad, parcelaciones ni agregaciones de inmuebles, 
excepto que contribuyan a la conservación general del carácter del conjunto.

b) Se prohíben las instalaciones urbanas, eléctricas, telefónicas y cualesquiera otras, 
tanto aéreas como adosadas a la fachada, que se canalizarán soterradas. Las antenas de 
televisión, las pantallas de recepción de ondas y los dispositivos similares se situarán en 
lugares en que no perjudiquen la imagen urbana o de parte del conjunto.

c) Se prohíbe colocar anuncios y rótulos publicitarios. Los rótulos que anuncien servicios 
públicos, los de señalización y los comerciales serán armónicos con el conjunto.

3. El volumen, la tipología, la morfología y el cromatismo de las intervenciones en los 
entornos de protección de los bienes inmuebles de interés nacional no pueden alterar el 
carácter arquitectónico y paisajístico del área ni perturbar la visualización del bien. En los 
entornos de los inmuebles de interés nacional se prohíbe cualquier movimiento de tierras 
que conlleve una alteración grave de la geomorfología y la topografía del territorio y cualquier 
vertido de basura, escombros o desechos.

Artículo 36.  Autorización de los cambios de uso.
1. Los cambios de uso de un monumento serán autorizados por el Departamento de 

Cultura, con informe del Ayuntamiento afectado, previamente a la concesión de la licencia 
municipal correspondiente.

2. Los cambios de uso de los bienes culturales de interés local debe autorizarlos la 
administración que los ha declarado, ya sea un ayuntamiento o un consejo comarcal, y están 
condicionados al informe favorable del responsable de patrimonio del municipio afectado, de 
modo que el uso propuesto del bien cultural de interés local sea compatible con su 
protección.

Artículo 37.  Desplazamiento de inmuebles.
Los inmuebles de interés nacional son inseparables de su entorno. Sólo se puede 

proceder a hacer el alzamiento o el desplazamiento de los mismos en los términos fijados 
por la legislación estatal y, en cualquier caso, con el informe favorable previo del 
Departamento de Cultura, con la licencia urbanística correspondiente y una vez hecha la 
intervención arqueológica, si procede, en el subsuelo.

Artículo 38.  Expropiación.
La Administración de la Generalidad y las Administraciones locales pueden acordar la 

expropiación, por causa de interés social, de los inmuebles que dificulten la utilización o la 
contemplación de los bienes culturales de interés nacional, atenten contra su armonía 
ambiental o conlleven un riesgo para su conservación.
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Sección segunda. Régimen aplicable a los bienes inmuebles catalogados

Artículo 39.  Régimen de protección.
La declaración de un inmueble como bien cultural de interés local conlleva la aplicación 

inmediata del régimen jurídico que esta Ley establece para los bienes catalogados. 
Cualquier norma adicional de protección de estos bienes se establecerá por medio de los 
instrumentos determinados por la legislación urbanística.

CAPÍTULO III
Régimen de protección de los bienes muebles

Sección primera. Régimen aplicable a todos los bienes muebles integrantes del 
patrimonio cultural catalán

Artículo 40.  Deber de información.
1. Los propietarios o poseedores de bienes muebles integrantes del patrimonio cultural 

catalán que se ajusten a las características y las condiciones que se establezcan por 
Reglamento comunicarán su existencia al Departamento de Cultura, el cual lo notificará al 
Ayuntamiento correspondiente.

2. El Departamento de Cultura puede requerir a los titulares de los bienes a los que se 
refiere el apartado 1 para que faciliten las informaciones necesarias sobre los bienes y 
permitan su examen material.

Artículo 41.  Comercio.
1. Las personas y las Entidades que se dediquen habitualmente al comercio de bienes 

integrantes del patrimonio cultural catalán llevarán un libro-registro, legalizado por el 
Departamento de Cultura, en el que constarán las transacciones que afecten a los bienes a 
los que se refiere el artículo 40.1. Se anotarán en el libro-registro los datos de identificación 
del objeto y de las partes que intervienen en cada transacción.

2. El Departamento de Cultura llevará un registro de las Empresas que se dedican 
habitualmente al comercio de los objetos a los que se refiere el apartado 1. Dichas 
Empresas se inscribirán en el Registro, con los requisitos que se establezcan por 
Reglamento, para poder ejercer su actividad.

Artículo 42.  Reproducción y restauración.
El Departamento de Cultura y las Administraciones públicas de Cataluña promoverán la 

utilización de medios técnicos para reproducir los bienes muebles integrantes del patrimonio 
cultural catalán, especialmente los incluidos en el patrimonio documental y bibliográfico, si lo 
requiere su conservación. También emprenderán las actuaciones necesarias para restaurar 
los fondos deteriorados o que se hallen en peligro de malograrse.

Sección segunda. Régimen aplicable a los bienes muebles de interés nacional 
y a los bienes muebles catalogados

Artículo 43.  Conservación.
1. Cualquier modificación, reparación, restauración o actuación de otro tipo sobre bienes 

muebles de interés nacional o sobre bienes muebles catalogados no prevista en el programa 
de actuaciones regulados por el artículo 29 será aprobada, previamente, por el 
Departamento de Cultura.

2. Si la conservación de bienes muebles de interés nacional o de bienes muebles 
catalogados puede quedar comprometida por las condiciones de su lugar de ubicación, el 
Departamento de Cultura, con el informe previo del Ayuntamiento afectado, acordará el 
depósito provisional de los mismos en un lugar que cumpla las condiciones adecuadas de 
seguridad y de conservación, con preferencia por los más cercanos a la ubicación original 
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del bien. También acordará el depósito provisional de estos bienes en el caso de que los 
titulares incumplan la obligación de conservarlos.

Artículo 44.  Comunicación de traslados.
El traslado de bienes muebles de interés nacional o de bienes catalogados se 

comunicará al Departamento de Cultura, para que lo haga constar en el Registro o el 
Catálogo correspondientes. El Departamento de Cultura comunicará inmediatamente el 
traslado al Ayuntamiento afectado.

Artículo 45.  Integridad de las colecciones.
1. Las colecciones declaradas de interés nacional o catalogadas que sólo siendo 

consideradas como una unidad reúnan los valores propios de estos bienes no pueden ser 
disgregadas por sus titulares o poseedores sin autorización del Departamento de Cultura.

2. Los bienes muebles declarados de interés nacional por su vinculación a un inmueble, 
de acuerdo con el artículo 11.1, son inseparables de éste sin autorización del Departamento 
de Cultura.

3. Se dará conocimiento a los Ayuntamientos afectados de las disgregaciones de 
colecciones y de las separaciones de bienes muebles del inmueble al que pertenecen.

CAPÍTULO IV
Normas específicas de protección del patrimonio arqueológico

Artículo 46.  Concepto de patrimonio arqueológico y regímenes de protección.
1. Los bienes muebles e inmuebles de carácter histórico para cuyo estudio es preciso 

utilizar metodología arqueológica integran el patrimonio arqueológico catalán. También lo 
integran los elementos geológicos y paleontológicos relacionados con el ser humano y con 
sus orígenes y antecedentes.

2. La protección de los bienes a los que se refiere el apartado 1 se establece por medio 
de su declaración como bienes culturales de interés nacional o mediante su catalogación y, 
en cualquier caso, con la aplicación de las reglas específicas de este capítulo.

3. En la tramitación de proyectos de obras, instalaciones o actividades que se han de 
someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y que afecten a bienes 
integrantes del patrimonio arqueológico, se solicitará informe del Departamento de Cultura.

Artículo 47.  Autorización de intervenciones arqueológicas.
1. La realización en el ámbito territorial de Cataluña de intervenciones arqueológicas y 

paleontológicas, terrestres o subacuáticas requiere la autorización previa del Departamento 
de Cultura, sin perjuicio de la licencia municipal que sea preceptiva según la legislación 
urbanística. En caso de silencio del Departamento de Cultura se entenderá que la 
autorización ha sido denegada.

2. Se consideran intervenciones arqueológicas y paleontológicas los estudios directos de 
arte rupestre y las prospecciones, los sondeos, las excavaciones, los controles y cualquier 
otra intervención, con remoción de terrenos o sin ella, que tenga por finalidad descubrir, 
documentar o investigar restos arqueológicos o paleontológicos.

3. Para el otorgamiento de la autorización a la que se refiere el apartado 1 es preciso 
acompañar la solicitud de un proyecto que acredite la conveniencia y el interés científico de 
la intervención, avale la idoneidad técnica y científica de los Directores y garantice la 
capacidad económica de los promotores.

4. Se determinarán por reglamento los diferentes tipos de intervenciones arqueológicas, 
su alcance, los requisitos que deben cumplir las solicitudes, la titulación y la capacidad 
técnica de los directores y las condiciones a las que debe quedar sujeta la autorización.
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Artículo 48.  Intervenciones por obras en bienes inmuebles de interés nacional.
1. Si el Departamento de Cultura determina, como requisito previo para la realización de 

cualquier tipo de obra que afecte a una zona arqueológica o paleontológica o a otro bien 
cultural inmueble de interés nacional, la necesidad de realizar intervenciones arqueológicas, 
el promotor presentará un proyecto arqueológico, de acuerdo con lo que establece el artículo 
47.

2. Si el promotor al que se refiere el apartado 1 es un particular, el Departamento de 
Cultura colaborará en la financiación del coste de ejecución del proyecto.

Artículo 49.  Espacios de protección arqueológica.
1. Se consideran espacios de protección arqueológica los lugares que no han sido 

declarados de interés nacional donde, por evidencias materiales, por antecedentes históricos 
o por otros indicios, se presume la existencia de restos arqueológicos o paleontológicos.

2. Los espacios de protección arqueológica se determinan por resolución del Consejero 
de Cultura, con audiencia previa de los interesados y del Ayuntamiento afectado. Se dará 
cuenta al Ayuntamiento y a los interesados de la resolución, que no será publicada en el 
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

3. Los promotores de obras y de otras intervenciones en solares o edificaciones que se 
hallen en espacios de protección arqueológica presentarán, junto con la solicitud de licencia 
de obras, un estudio de la incidencia que las obras pueden tener en los restos 
arqueológicos, elaborado por un profesional especializado en esta materia. Para la 
concesión de la licencia es preciso el informe favorable del Departamento de Cultura. Este 
informe puede exigir, como condición para la ejecución de las obras, la realización y la 
ejecución de un proyecto arqueológico, cuya financiación se rige por lo dispuesto en el 
artículo 48.2 y en el cual puede colaborar el Ayuntamiento afectado.

Artículo 50.  Intervenciones arqueológicas de la Administración.
El Departamento de Cultura puede ejecutar directamente las intervenciones 

arqueológicas que considere oportunas. También las Corporaciones locales pueden 
ejecutarlas en el marco de sus competencias, con las garantías científicas y técnicas 
adecuadas, con la autorización previa del Departamento de Cultura de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47. Estas actuaciones se inspirarán en el principio de mayor 
economía en los perjuicios que se puedan ocasionar a los particulares. Las indemnizaciones 
que puedan corresponder se rigen por lo que establece la legislación sobre expropiación 
forzosa.

Artículo 51.  Descubrimiento de restos arqueológicos.
1. Los descubrimientos de restos con valor arqueológico hechos por azar y los de 

carácter singular producidos como consecuencia de una intervención arqueológica se 
comunicarán en el plazo de cuarenta y ocho horas al Departamento de Cultura o al 
Ayuntamiento correspondiente, y en ningún caso se puede dar conocimiento público de ellos 
antes de haber informado a dichas Administraciones. El plazo para la comunicación de los 
descubrimientos que no tengan carácter singular y sean consecuencia de intervenciones 
arqueológicas se establecerá por reglamento.

2. El Ayuntamiento que sea informado del descubrimiento de restos arqueológicos lo 
notificará al Departamento de Cultura en el plazo de una semana. Igualmente, el 
Departamento de Cultura notificará al Ayuntamiento correspondiente los descubrimientos 
que le sean comunicados, y también informará de ello al propietario del lugar donde se haya 
efectuado el hallazgo.

3. El descubridor de restos arqueológicos hará entrega del bien, en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, al Ayuntamiento correspondiente, a un museo público de Cataluña o al 
Departamento de Cultura, salvo que sea necesario efectuar remoción de tierras para hacer 
la extracción del bien, dadas sus características, o salvo que se trate de un hallazgo 
subacuático, en cuyos supuestos el objeto permanecerá en el emplazamiento originario. Por 
lo que respecta a los descubrimientos como consecuencia de intervenciones arqueológicas, 
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la regulación de la entrega se hará por reglamento. En todos los casos, mientras el 
descubridor no efectúa la entrega, se le aplican las normas del depósito legal.

4. Los derechos de carácter económico que puedan corresponder al descubridor de 
restos arqueológicos y al propietario del lugar donde se ha hecho el hallazgo se rigen por la 
normativa estatal. Estos derechos son satisfechos por la Administración de la Generalidad, 
salvo que ésta establezca acuerdos con otras Administraciones públicas.

5. Corresponde al Departamento de Cultura determinar el lugar del depósito definitivo de 
los restos arqueológicos hallados, teniendo en cuenta los criterios de la mayor proximidad al 
lugar del hallazgo y de idoneidad de las condiciones de conservación y seguridad de los 
bienes, sin perjuicio de la aplicación de otros criterios derivados de las necesidades de la 
ordenación museística general.

Artículo 52.  Suspensión de obras.
1. Si durante la ejecución de una obra, sea del tipo que sea, se hallan restos u objetos 

con valor arqueológico, el promotor o la dirección facultativa de la obra paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento, en el plazo de cuarenta y ocho horas, al 
Departamento de Cultura, el cual dará traslado de esta comunicación al Ayuntamiento.

2. En el plazo de veinte días a contar desde la comunicación a la que se refiere el 
apartado 1, el Departamento de Cultura llevará a cabo las actividades de comprobación 
correspondientes a fin de determinar el interés y el valor arqueológico de los hallazgos, en 
cuyas actividades colaborará el promotor de la obra, con los medios que tenga allí 
desplazados.

3. La suspensión de las obras a las que se refiere el apartado 2 no da lugar a 
indemnización. No obstante, la Administración puede ampliar el plazo de suspensión, si es 
necesario para completar la investigación arqueológica, en cuyo supuesto, si la obra es de 
promoción privada, se aplican las normas generales sobre responsabilidad de las 
Administraciones públicas y no se aplica el plazo de dos meses establecido por el artículo 
23.1.

Artículo 53.  Titularidad de los descubrimientos.
Los bienes que de acuerdo con el artículo 44 de la Ley del Estado 16/1985, de 25 de 

junio, del Patrimonio Histórico Español, tienen la consideración de dominio público y son 
descubiertos en Cataluña se integran en el patrimonio de la Generalidad. No obstante, si los 
derechos económicos a los que hace referencia el artículo 51.4 son satisfechos por otra 
Administración pública, los bienes se integran en el patrimonio de esta Administración.

TÍTULO III
Medidas de fomento y difusión

CAPÍTULO I
Fomento

Artículo 54.  Normas generales.
1. Las ayudas de las Administraciones públicas para la investigación, la documentación, 

la conservación, la recuperación, la restauración y la difusión de los bienes integrantes del 
patrimonio cultural se concederán de acuerdo con criterios de publicidad, concurrencia y 
objetividad y dentro de las previsiones presupuestarias.

2. En el otorgamiento de las medidas de fomento a las que se refiere este capítulo se 
fijarán las garantías necesarias para evitar la especulación con bienes que se adquieren, se 
conservan, se restauran o se mejoran con ayudas públicas.

3. Las personas y las Entidades que no cumplan el deber de conservación establecido 
por esta Ley no se pueden acoger a las medidas de fomento.
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4. La Generalidad puede propiciar la participación de Entidades privadas y de 
particulares en la financiación de las actuaciones de fomento a las que se refiere este 
capítulo.

Artículo 55.  Ayudas para la investigación, la conservación y la rehabilitación.
1. La Administración de la Generalidad establecerá un programa anual de inversiones y 

ayudas para la investigación, la documentación, la conservación, la recuperación, la 
restauración y la mejora del patrimonio cultural, con las dotaciones presupuestarias 
correspondientes.

2. Si en el plazo de ocho años a contar desde el otorgamiento de una de las ayudas a las 
que se refiere el apartado 1 la Administración adquiere el bien, se deducirá del precio de 
adquisición una cantidad equivalente al importe de la ayuda o las ayudas, la cual se 
considera como pago a cuenta.

3. La Generalidad promoverá el acceso al crédito oficial para la financiación de las obras 
de conservación, mantenimiento, rehabilitación y excavación realizadas en bienes culturales 
de interés nacional.

Artículo 56.  Ayudas para la adquisición.
El Gobierno de la Generalidad adoptará las medidas necesarias para que la financiación 

de la adquisición de bienes culturales de interés nacional y de bienes culturales catalogados 
con la finalidad de destinarlos a un uso general que asegure su protección tenga acceso 
preferente al crédito oficial, en la forma y con los requisitos que establecen las normas que lo 
regulan.

Artículo 57.  El 1,5 % cultural.
1. La Administración de la Generalidad debe reservar en los presupuestos de las obras 

públicas que financie total o parcialmente una partida mínima del 1,5 % de su aportación, 
con el fin de invertirla en la conservación, la restauración, la excavación y la adquisición de 
los bienes protegidos por esta ley y en la creación artística contemporánea.

2. La reserva a la que se refiere el apartado 1 también se aplica sobre el presupuesto 
total de ejecución de las obras públicas que ejecuten los particulares en virtud de concesión 
administrativa de la Generalidad.

3. Se exceptúan de las medidas fijadas por los apartados 1 y 2 las siguientes obras 
públicas:

a) Aquellas en las que la aportación de la Generalidad o del concesionario es inferior a 
600.000 euros.

b) Las que se hacen para cumplir específicamente los objetivos de esta ley.
c) Las que se financian totalmente con cargo a transferencias de fondos finalistas o con 

fondos que ya tienen otra afectación por norma legal.
4. A los efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado 3, no se tienen en cuenta los 

eventuales fraccionamientos en la contratación de una obra que se pueda considerar unitaria 
o globalmente.

5. Los costes de las intervenciones arqueológicas a las que hacen referencia los 
artículos 48.2 y 49.3 tienen la consideración de aportación al 1,5 % cultural.

6. Los criterios y la forma de aplicación de los fondos obtenidos de acuerdo con este 
artículo se determinarán por reglamento. En cualquier caso, tienen carácter preferente los 
bienes culturales que pueden quedar afectados directamente por la obra pública de la que se 
trate y los que se hallen situados en su entorno. El Departamento de Cultura emitirá informe 
previamente a la aplicación de los fondos.

7. La manera de efectuar la reserva establecida por el apartado 1 cuando se trate de 
inversiones realizadas por la Generalidad o alguna de las entidades de su sector público es 
mediante un importe agregado que tome como base de cálculo el importe del conjunto de las 
inversiones efectivamente ejecutadas en el ejercicio cerrado previo al anterior del 
presupuesto en elaboración que cumplan los requisitos establecidos por este artículo y las 
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normas que lo desarrollen. La dotación de esta cuantía debe identificarse de forma 
diferenciada en el presupuesto del departamento competente en materia cultural.

7 bis. Cuando en un ejercicio no se aprueben los presupuestos y se esté en situación de 
prórroga presupuestaria debe regularizarse la aportación correspondiente al 1,5 % cultural 
en el próximo presupuesto que se apruebe.

7 ter.
a) En las obras ejecutadas por particulares en virtud de una concesión administrativa de 

la Generalidad o de cualquier entidad o ente público que dependa de la misma, la reserva 
debe hacerse del siguiente modo:

1.º Con carácter general, la persona concesionaria debe acreditar, en el momento de la 
formalización del contrato de obra pública, el ingreso de la reserva en la cuenta del tesoro.

2.º Excepcionalmente, previo informe favorable del Departamento de Cultura, la persona 
concesionaria puede efectuar la aplicación del 1,5% de manera directa, cumpliendo siempre 
la finalidad establecida por el apartado 1 y bajo el control y supervisión del Departamento. En 
el momento de finalización de la obra pública, la persona concesionaria debe acreditar la 
ejecución de los trabajos derivados de la aplicación del 1,5% cultural.

b) Los contratos de concesión de obra pública deben hacer constar cuál es la fórmula 
escogida para hacer efectiva la reserva del 1,5% cultural. En el caso de aplicación directa 
por parte de la persona concesionaria, los contratos de concesión deben incluir una cláusula 
según la cual la persona concesionaria, a efectos informativos y de conocimiento público, 
haga constar que los trabajos derivados de la aplicación del 1,5% cultural han sido 
financiados al amparo de la normativa del 1,5% gestionado por la Generalidad.

c) Si un contrato de concesión no indica cuál es la fórmula escogida, se entiende que se 
aplica la norma general.

d) Los departamentos de la Generalidad y las entidades de su sector público deben 
comunicar al Departamento de Cultura las concesiones administrativas, y sus eventuales 
modificaciones, de las que se derive la realización de obras públicas por el concesionario, a 
fin de que el Departamento de Cultura pueda realizar el seguimiento de la aplicación de los 
compromisos que derivan de la presente ley.

8. Las inversiones culturales que el Estado realice en Cataluña en aplicación del 1,5 % 
cultural determinado por la Ley del patrimonio histórico español deben hacerse previo 
informe del Departamento de Cultura sobre los sectores y ámbitos culturales que se 
consideren prioritarios en cada momento.

Artículo 58.  Pagos con bienes culturales.
Los propietarios de bienes integrantes del patrimonio cultural pueden solicitar a la 

Administración de la Generalidad y a la Administración local la admisión de la cesión en 
propiedad de los mencionados bienes en pago de sus deudas. La aceptación de la cesión 
corresponde respectivamente al Departamento de Economía y Finanzas, con el informe 
previo del Departamento de Cultura, y al Pleno de la Corporación correspondiente.

Artículo 59.  Beneficios fiscales.
1. Los propietarios y los titulares de derechos sobre bienes culturales de interés nacional 

y sobre bienes culturales catalogados disfrutan de los beneficios fiscales que, en el ámbito 
de las respectivas competencias, determinan la legislación del Estado, la legislación de la 
Generalidad y las ordenanzas locales.

2. Los bienes culturales de interés nacional están exentos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, en los términos fijados por la Ley del Estado 39/1988, de 28 de diciembre, de 
Regulación de las Haciendas Locales. Las obras que tienen por finalidad la conservación, la 
mejora o la rehabilitación de monumentos declarados de interés nacional disfrutan también 
de exención del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Estas exenciones 
no dan lugar a la compensación con cargo a los presupuestos de la Generalidad en 
favor de los Ayuntamientos.
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Téngase en cuenta que la sentencia del TC 184/2011, de 23 de noviembre Ref. BOE-
A-2011-19933. declara inconstitucional y nulo el inciso segundo destacado del apartado 2, con 
los efectos declarados en el fundamento jurídico 7.

CAPÍTULO II
Difusión

Artículo 60.  Inventario del Patrimonio Cultural Catalán.
1. El Departamento de Cultura elaborará y mantendrá el Inventario del Patrimonio 

Cultural Catalán, el cual tiene como finalidad permitir la documentación y la recopilación 
sistemáticas, la investigación y la difusión de todos los bienes que lo integran.

2. Los datos que figuran en el Inventario del Patrimonio Cultural Catalán son públicos. 
Excepcionalmente, por resolución del Consejero de Cultura, se pueden excluir de consulta 
pública datos relativos a la situación jurídica, la localización y el valor de los bienes.

3. La Administración de la Generalidad garantizará a los ciudadanos la accesibilidad de 
los datos contenidos en el Inventario del Patrimonio Cultural Catalán, mediante el 
establecimiento de una red descentralizada de transmisión de datos.

4. Los museos, las bibliotecas, los archivos y los demás centros de depósito cultural que 
informaticen los datos documentales de sus fondos asegurarán y facilitarán la viabilidad del 
traspaso de la información al Inventario del Patrimonio Cultural Catalán, en el soporte y con 
el formato que sean determinados por el Departamento de Cultura.

Artículo 61.  Visita pública y difusión.
1. La Administración de la Generalidad velará para que la visita pública a los bienes 

culturales de interés nacional se efectúe en condiciones adecuadas de conservación, 
conocimiento y difusión de los bienes y de seguridad de los visitantes.

2. La Administración de la Generalidad promoverá la realización de reproducciones y 
copias de los bienes culturales de interés nacional con finalidades didácticas y de promoción 
turística, y hará constar en las mismas de forma visible su procedencia y su condición de 
copia, sin perjuicio del derecho de propiedad intelectual.

3. La Administración de la Generalidad fomentará el uso y disfrute del patrimonio cultural 
catalán como recurso de dinamización social y turística, respetando las necesidades de 
conservación y protección de los bienes y de su entorno establecidas por esta Ley.

Artículo 62.  Gestión de los monumentos por parte de la Generalidad.
1. Los monumentos y yacimientos arqueológicos abiertos a la visita pública y 

administrados por el Departamento de Cultura serán gestionados de acuerdo con los 
principios de desconcentración y participación, sin perjuicio de la aplicación de directrices 
comunes que garanticen su coherencia global.

2. La gestión de los monumentos y yacimientos a los que se refiere el apartado 1 
garantizará el mantenimiento y la conservación de los mismos y potenciará su divulgación, 
para lo cual contarán con los elementos suficientes de señalización, guía y servicios 
complementarios.

3. El Gobierno de la Generalidad puede crear patronatos, integrados por representantes 
de la Generalidad y otras Instituciones, Entidades y personas relacionadas con los 
monumentos de que se trate, para que colaboren, asesoren y participen en la gestión de los 
monumentos y en las actividades que se desarrollen en ellos. El Consejo Comarcal y el 
Ayuntamiento correspondientes estarán representados en estos patronatos.

4. El Gobierno de la Generalidad puede establecer que determinados monumentos, 
yacimientos arqueológicos o museos gestionados por la Generalidad sean administrados en 
régimen de autonomía económica, en los términos que se concreten por reglamento. Cada 
año, el responsable de la gestión de un monumento, un yacimiento o un museo acogido a 
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este régimen presentará al Departamento de Cultura la justificación de los ingresos y la 
cuenta de gestión económica, los cuales quedan a disposición de la Intervención General de 
la Generalidad, de la Sindicatura de Cuentas y, si procede, del Tribunal de Cuentas.

Artículo 63.  Cesión de uso de monumentos.
El Gobierno de la Generalidad puede acordar la cesión del uso de bienes inmuebles de 

la Generalidad con valores culturales en favor de otras Instituciones públicas o de Entidades 
privadas, a fin de que, mediante su mejor utilización, se garanticen la conservación y el 
mantenimiento de los mismos.

Artículo 64.  Instalación de museos, archivos y bibliotecas.
1. La instalación de museos, de archivos y de bibliotecas es causa de interés social, a 

efectos de expropiación.
2. Son competentes para proceder a la expropiación a la que se refiere el apartado 1 de 

la Administración de la Generalidad, los Consejos Comarcales y los Ayuntamientos, en el 
ámbito de sus competencias respectivas.

Artículo 65.  Enseñanza.
1. El Gobierno de la Generalidad incluirá en los currículum de los diferentes niveles del 

sistema educativo reglado obligatorio el conocimiento del patrimonio cultural catalán.
2. La Generalidad promoverá el desarrollo de las enseñanzas especializadas en la 

conservación y el mantenimiento del patrimonio cultural, y puede establecer convenios de 
colaboración con las Entidades privadas y los centros de formación especializados.

3. La Escuela de Administración Pública de Cataluña y la Escuela de Policía de Cataluña 
se ocuparán de que los funcionarios encargados de la administración o la custodia del 
patrimonio cultural tengan la preparación específica adecuada.

Artículo 66.  Publicaciones.
La Administración de la Generalidad promoverá la edición de publicaciones de 

investigación y de divulgación del patrimonio cultural catalán.

TÍTULO IV
Ejecución de esta Ley y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Medidas para la ejecución de esta Ley

Artículo 67.  Ejecución del deber de conservación.
1. En caso de incumplimiento del deber de conservación de bienes culturales de interés 

nacional o de bienes muebles catalogados, el Departamento de Cultura puede ordenar a los 
propietarios, poseedores y titulares de derechos reales sobre dichos bienes la ejecución de 
las obras o la realización de las actuaciones que sean necesarias para preservarlos, 
conservarlos y mantenerlos. Estas medidas pueden ser adoptadas también por los 
Ayuntamientos, si se refieren a los bienes inmuebles catalogados. La Administración no 
puede ordenar la ejecución de obras o actuaciones por un importe superior al 50 por 100 del 
valor del bien, fijado por el Departamento de Cultura o por el Ayuntamiento correspondiente 
por medio de la aplicación de los criterios establecidos por la legislación sobre expropiación 
forzosa.

2. Si los que están obligados a ello no ejecutan las actuaciones a las que hace referencia 
el apartado 1, el Departamento de Cultura o, si procede, el Ayuntamiento correspondiente 
pueden hacer la ejecución subsidiaria de las mismas, a cargo de los obligados. En caso de 
peligro inminente para el inmueble, la Administración competente puede ejecutar las obras 
imprescindibles para salvaguardar el bien sin necesidad de requerimiento previo.
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3. El Departamento de Cultura puede conceder, para la realización de las obras de 
conservación de los bienes culturales de interés nacional, una ayuda con carácter de 
anticipo reintegrable, que en el caso de los bienes inmuebles se inscribirá en el Registro de 
la Propiedad.

4. Son causa de interés social, a efectos de expropiación, el incumplimiento de los 
deberes de conservación, preservación, mantenimiento y protección establecidos por esta 
Ley y la situación de peligro o ruina inminente de un inmueble de interés nacional. Son 
competentes para proceder a la expropiación la Administración de la Generalidad, los 
Consejos Comarcales y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias respectivas.

Artículo 68.  Reparación de los daños causados.
La Administración de la Generalidad ordenará a las personas o instituciones 

responsables, sin perjuicio de la sanción que corresponda, la reparación de los daños 
causados ilícitamente en bienes culturales de interés nacional o en bienes muebles 
catalogados, mediante órdenes ejecutivas de reparación, reposición, reconstrucción o 
derribo o mediante las que sean necesarias para restituir el bien a su estado anterior. Estas 
medidas, en el caso de daños producidos en bienes inmuebles catalogados, serán 
adoptadas por los Ayuntamientos.

Artículo 69.  Multas coercitivas.
1. La Administración competente puede imponer multas coercitivas para hacer efectivo el 

cumplimiento de los deberes impuestos por esta Ley y de las resoluciones administrativas 
dictadas para el cumplimiento de lo que ésta dispone.

2. La imposición de multas coercitivas exige la formulación previa de un requerimiento 
escrito, en el cual se indicará el plazo del que se dispone para el cumplimiento de la 
obligación y la cuantía de la multa que puede imponerse. En cualquier caso, el plazo será 
suficiente para cumplir la obligación y la multa no puede exceder de 100.000 pesetas.

3. En caso de que, una vez impuesta una multa coercitiva, se mantenga el 
incumplimiento que la haya motivado, la Administración puede reiterarla tantas veces como 
sea necesario, hasta el cumplimiento de la obligación, sin que en ningún caso el plazo pueda 
ser inferior al fijado en el primer requerimiento.

4. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan 
imponer en concepto de sanción.

Artículo 70.  Inspección.
1. La Administración puede inspeccionar en cualquier momento las obras y las 

intervenciones que se hagan en bienes integrantes del patrimonio cultural catalán. Los 
propietarios, poseedores y titulares de los mencionados bienes permitirán el acceso a los 
mismos, siempre que sea necesario a los efectos de la inspección.

2. Los funcionarios públicos a los que se asigna el control y la inspección sobre el 
patrimonio cultural tienen la consideración de autoridad y están facultados para examinar los 
bienes, los libros, los documentos y, en general, todo lo que pueda servir de información 
para cumplir y ejecutar sus tareas.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 71.  Clasificación de las infracciones.
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas por esta Ley tiene la consideración 

de infracción administrativa, salvo que constituya delito. Las infracciones de esta Ley se 
clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Constituyen infracciones leves:

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 3  Ley del Patrimonio Cultural Catalán

– 41 –



a) La falta de comunicación al Registro de Bienes Culturales de Interés Nacional o al 
Catálogo del Patrimonio Cultural Catalán de los actos jurídicos o técnicos y de los traslados 
que afecten a los bienes en ellos inscritos.

b) La falta de notificación a la administración competente, en los términos fijados por los 
artículos 21.3 y 22, de la finalización o el cambio de actividad, o de la transmisión onerosa de 
la propiedad o de cualquier derecho real sobre bienes culturales de interés nacional, sobre 
bienes catalogados o sobre el resto de bienes muebles integrantes del patrimonio cultural 
catalán.

c) El incumplimiento del deber de permitir el acceso de los especialistas a los bienes 
catalogados.

d) El incumplimiento del deber de información a las Administraciones competentes sobre 
la existencia y la utilización de bienes integrantes del patrimonio cultural y la obstrucción de 
las inspecciones de las Administraciones competentes.

e) La falta de presentación a la aprobación del Departamento de Cultura de un programa 
que especifique las actuaciones de conservación de los bienes.

f) El incumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 41.2 por los comerciantes 
de bienes integrantes del patrimonio cultural.

3. Constituyen infracciones graves:
a) La falta de notificación al Departamento de Cultura de la realización de subastas que 

afecten a bienes integrantes del patrimonio cultural.
b) El incumplimiento de los deberes de permitir el acceso de los investigadores y la visita 

pública a los bienes culturales de interés nacional.
c) El incumplimiento de los deberes de preservación y mantenimiento de bienes 

culturales de interés nacional o de bienes catalogados.
d) La inobservancia del deber de llevar el libro-registro de transmisiones y la omisión o la 

inexactitud de los datos que se han de hacer constar en el mismo.
e) La disgregación, sin la autorización del Departamento de Cultura, de colecciones 

declaradas de interés nacional o catalogadas, y la separación de bienes muebles vinculados 
a bienes inmuebles de interés nacional.

 f) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación del descubrimiento de restos 
arqueológicos y de entrega de los bienes hallados.

g) El incumplimiento de la suspensión de obras con motivo del descubrimiento de restos 
arqueológicos y de las suspensiones de obras acordadas por la Administración competente.

h) El otorgamiento por parte de los Ayuntamientos de licencias de obras y la adopción de 
medidas cautelares incumpliendo lo dispuesto en el artículo 34.

4. Constituyen infracciones muy graves:
a) El derribo total o parcial de inmuebles declarados de interés nacional.
b) La destrucción de bienes muebles de interés nacional o de bienes catalogados.
c) El otorgamiento por los Ayuntamientos de licencias urbanísticas de desplazamiento de 

inmuebles incumpliendo lo dispuesto en el artículo 37.
5. Son infracciones leves, graves o muy graves, en función del daño potencial o efectivo 

al patrimonio cultural:
a) La realización de intervenciones arqueológicas sin la autorización del Departamento 

de Cultura.
b) La realización de intervenciones sobre bienes culturales de interés nacional y sobre 

espacios de protección arqueológica sin licencia urbanística o incumpliendo sus términos.
c) Las actuaciones y las intervenciones sobre bienes muebles de interés nacional o 

bienes muebles catalogados no aprobadas por el Departamento de Cultura.
d) El cambio de uso de un monumento sin autorización del Departamento de Cultura o el 

mantenimiento de usos incompatibles de acuerdo con la declaración.

Artículo 72.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones de esta Ley, además de las personas que tienen 

la responsabilidad directa:
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a) Los promotores, por lo que respecta a la realización de obras.
b) El director de las obras, por lo que respecta al incumplimiento de la orden de 

suspenderlas.
c) Los que de acuerdo con el Código Penal tienen la consideración de autores, 

cómplices o encubridores, por lo que respecta a la realización de intervenciones 
arqueológicas no autorizadas.

2. Son también responsables de las infracciones de esta Ley los que, conociendo el 
incumplimiento de las obligaciones que ésta establece, obtienen un beneficio de las mismas.

Artículo 73.  Clasificación de las sanciones.
1. Las infracciones administrativas en materia de patrimonio cultural son sancionadas, si 

los daños causados al patrimonio cultural pueden ser valorados económicamente, con una 
multa de entre una y cuatro veces el valor de los daños causados. De lo contrario, se aplican 
las sanciones siguientes:

a) Para las infracciones leves, una multa de hasta un millón de pesetas.
b) Para las infracciones graves, una multa de entre un millón y treinta y cinco millones de 

pesetas.
c) Para las infracciones muy graves, una multa de entre treinta y cinco millones y ciento 

cincuenta millones de pesetas.
2. La cuantía de las sanciones fijadas por el apartado 1 se gradúa de conformidad con:
a) La reincidencia.
b) El daño causado al patrimonio cultural.
c) La utilización de medios técnicos en las intervenciones arqueológicas ilegales.

Artículo 74.  Comiso de materiales y utensilios.
El órgano competente para imponer una sanción puede acordar como sanción accesoria 

el comiso de los materiales y utensilios empleados en la actividad ilícita.

Artículo 75.  Órganos competentes.
1. Corresponde a los Ayuntamientos la competencia para sancionar las infracciones a 

que se refiere el artículo 71.2.b) y c), 71.3.c) y 71.4.b), en cuanto a los bienes culturales de 
interés local, excepto en los municipios de menos de cinco mil habitantes, en los que esta 
competencia corresponde a los Consejos Comarcales.

2. Corresponde a las Entidades locales la imposición de sanciones por las infracciones a 
las que se refiere el artículo 71.2.d) y 71.3.g), si son cometidas en relación con actuaciones 
de dichas Entidades.

3. Corresponde a los Ayuntamientos la competencia para incoar y tramitar los 
expedientes sancionadores por las infracciones a las que se refiere el artículo 71.5.b), 
excepto en los municipios de menos de cinco mil habitantes, en los que esta competencia 
corresponde a los Consejos Comarcales. En estos casos, el régimen sancionador regulado 
por esta Ley prevalece sobre el régimen establecido por la normativa urbanística.

4. La competencia para la imposición de las sanciones por la infracción del artículo 
71.5.b) corresponde:

a) Al Presidente del Consejo Comarcal, en caso de sanciones de hasta un millón de 
pesetas, en municipios de menos de cinco mil habitantes.

b) Al Alcalde, en caso de sanciones de hasta un millón de pesetas, en municipios de 
entre cinco mil y cincuenta mil habitantes, o de sanciones de hasta treinta y cinco millones 
de pesetas, en municipios de más de cincuenta mil habitantes.

c) Al Consejero de Cultura, en caso de sanciones de entre un millón y treinta y cinco 
millones de pesetas, en municipios de hasta cincuenta mil habitantes.

d) Al Gobierno de la Generalidad, en caso de sanciones de más de treinta y cinco 
millones de pesetas.
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5. Si el Departamento de Cultura comunica a la Entidad local competente la existencia 
de indicios de una infracción de las tipificadas en el artículo 71.5.b) y la Entidad local no le 
notifica la incoación del expediente sancionador en el plazo de dos meses, el Departamento 
de Cultura puede proceder a incoar, tramitar y resolver el expediente sancionador.

6. En las infracciones tipificadas por el artículo 71 diferentes a las enumeradas en los 
apartados 1, 2 y 3 de este artículo, la incoación de expedientes sancionadores corresponde 
al Director general del Departamento de Cultura competente por razón de la materia y la 
imposición de las sanciones corresponde al Consejero de Cultura, en el caso de las 
sanciones de hasta treinta y cinco millones de pesetas, y al Gobierno de la Generalidad, en 
el caso de las sanciones de más de treinta y cinco millones de pesetas.

Artículo 76.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones administrativas a las que se refiere esta Ley prescriben al cabo de cinco 

años de haberse cometido, salvo las de carácter muy grave, que prescriben al cabo de diez 
años.

Artículo 77.  Medidas cautelares.
1. La Administración de la Generalidad suspenderá cualquier obra o actuación en bienes 

culturales de interés nacional o en bienes catalogados que incumpla lo que determina la 
legislación sobre patrimonio cultural y ordenará también la suspensión de las obras en las 
que se hayan encontrado restos arqueológicos, si el promotor ha incumplido la obligación 
establecida por el artículo 52.

2. Las suspensiones a las que hace referencia el apartado 1 pueden también ser 
acordadas por los Ayuntamientos, si se trata de obras o actuaciones sujetas a licencia 
municipal. Si la suspensión afecta a un bien cultural de interés nacional, será comunicada al 
Departamento de Cultura en el plazo de cuarenta y ocho horas.

3. Si hay indicios racionales de la Comisión de una infracción grave o muy grave, la 
Administración competente para imponer la sanción correspondiente puede acordar como 
medida cautelar, previa o simultáneamente a la instrucción del expediente sancionador, la 
inmovilización, el precinto o el depósito de los materiales y utensilios empleados en dichas 
actividades.

4. El Departamento de Cultura puede acordar el depósito cautelar de los bienes 
integrantes del patrimonio cultural que se hallan en posesión de personas que se dedican a 
comerciar con ellos, si no pueden acreditar su adquisición lícita.

Artículo 78.  Publicidad de las sanciones.
Las sanciones impuestas de conformidad con esta Ley pueden ser publicadas por el 

órgano sancionador, atendiéndose a los criterios que se establezcan por Reglamento, una 
vez devenidas en firmes en la vía administrativa.

Artículo 79.  Plazo de resolución de los expedientes sancionadores.
El plazo para la resolución de los expedientes sancionadores por las infracciones 

reguladas por esta Ley es de un año.
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TÍTULO V
Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Catalán

CAPÍTULO I
Composición y funciones

Artículo 80.  Composición.
1. Se crea el Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Catalán, como órgano consultivo y 

asesor de las Administraciones públicas en las materias relacionadas con el patrimonio 
cultural.

2. La composición y el funcionamiento del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural 
Catalán, que ha de estar presidido por el Consejero de Cultura, se establecerá por 
Reglamento.

Artículo 81.  Funciones.
Las funciones del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Catalán son las siguientes:
a) Emitir informes y dictámenes a requerimiento de las Administraciones competentes y 

del Parlamento.
b) Emitir los informes que determina esta Ley.
c) Prestar asesoramiento cultural a los órganos gestores del patrimonio cultural.
d) Proponer las modificaciones normativas, si procede, y la actuaciones públicas o 

privadas necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

Disposición adicional primera.  
1. Los bienes radicados en Cataluña que hayan sido declarados de interés cultural o 

hayan sido incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles, de acuerdo con la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, pasan a tener respectivamente la 
consideración de bienes culturales de interés nacional y de bienes catalogados. Los bienes 
inmuebles que en el momento de la entrada en vigor de esta Ley estén incluidos en 
catálogos de patrimonio cultural, incorporados en planes urbanísticos pasan a tener, salvo 
que sean bienes culturales de interés nacional, la consideración de bienes culturales de 
interés local y quedan incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural Catalán.

2. Se declaran de interés nacional los castillos de Cataluña. En el plazo de tres años, el 
Consejero de Cultural presentará a la aprobación del Gobierno de la Generalidad una 
relación de estos castillos.

3. Se declaran de interés nacional las cuevas, los abrigos y los lugares que contengan 
manifestaciones de arte rupestre.

4. Se declara de interés nacional la documentación recogida en el Archivo de la Corona 
de Aragón.

Disposición adicional segunda.  
1. Corresponden al Consejo General de la Vall d’Arán, en el ámbito de su territorio, las 

competencias que esta Ley asigna a la Administración de la Generalidad, y que se 
enumeran a continuación:

a) La incoación y la instrucción de los expediente para la declaración de bienes 
culturales de interés nacional y para dejar sin efecto una declaración, reguladas por los 
artículos 8, 9 y 14. En caso de que el Departamento de Cultura considere procedente la 
declaración de un bien cultural de interés nacional de la Vall d’Arán, puede requerir al 
Consejo General la incoación del expediente; si este requerimiento no es atendido en el 
plazo de dos meses, el Departamento de Cultura puede proceder a la incoación del 
expediente de declaración.

b) La aprobación de los programas de actuaciones de conservación de bienes culturales 
de interés nacional, regulada en el artículo 29, si se refieren a bienes inmuebles.
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c) La autorización de intervenciones sobre bienes inmuebles de interés nacional y sobre 
los que tienen incoado un expediente para declararlos, y la indemnización correspondiente, 
de acuerdo con los artículos 9.3, 31 y 34.

d) El informe preceptivo y vinculante sobre los instrumentos de planeamiento a los que 
hace referencia el artículo 33.2.

e) La autorización de los cambios de uso de un monumento, regulada por el artículo 36.
f) El informe de evaluación de impacto ambiental en los procedimientos a los que hace 

referencia el artículo 46.3.
2. Para la ejecutividad de los acuerdos adoptados en ejercicio de las competencias 

descritas por las letras b), c), d) y e) del apartado 1 se precisa la ratificación del 
Departamento de Cultura, la cual se entiende que ha sido otorgada si no manifiesta su 
oposición a ella en el plazo de veinte días a contar desde que el acuerdo le haya sido 
notificado por el Consejo General.

Disposición adicional tercera.  
La Administración de la Generalidad asume, en virtud de esta Ley, las competencias 

ejercidas por las Diputaciones Provinciales en materia de protección, conservación y 
catalogación del patrimonio cultural catalán. Esta atribución de competencias comporta el 
traspaso de los medios materiales y personales afectos a los Servicios y Organismos 
correspondientes, y también de los correspondientes recursos económicos, de acuerdo con 
lo que establece la Ley 5/1987, de 4 de abril, del Régimen Provisional de Competencias de 
las Diputaciones Provinciales.

Disposición adicional cuarta.  
Corresponde al Consejero de Cultura proponer al Gobierno de la Generalidad la 

aceptación de las donaciones, las herencias y los legados a favor de la Generalidad que 
tienen por objeto bienes muebles integrantes del patrimonio cultural catalán. La tramitación, 
la instrucción y la resolución del expediente correspondiente es competencia del 
Departamento de Cultura, el cual también se ocupará de la incorporación de los bienes 
adquiridos al Inventario General de Bienes de la Generalidad de Cataluña.

Disposición adicional quinta.  
La declaración de parajes pintorescos incoada o acordada de conformidad con el 

procedimiento regulado por la Ley de 13 de mayo de 1933, de Defensa, Conservación y 
Acrecentamiento del Patrimonio Histórico-Artístico Nacional, será reclasificada en el plazo de 
tres años a favor de alguna de las figuras de protección establecidas por el artículo 7 de la 
Ley presente o por la legislación sobre espacios naturales. Si transcurre este plazo y no se 
ha procedido a la reclasificación, se entiende que la declaración ha caducado.

Disposición adicional sexta.  
Se aplica a los archivos y los documentos privados incluidos en alguno de los supuestos 

del artículo 19 de la presente Ley, además del régimen que ésta establece, lo que dispone el 
capítulo 2 del título II de la Ley de Archivos y Documentos.

Disposición transitoria primera.  
Los efectos de los expedientes sobre declaración de bienes de interés cultural iniciados 

antes de la entrada en vigor de esta Ley son los que ésta establece para los bienes 
culturales de interés nacional. La tramitación de los expedientes continuará según el nuevo 
régimen jurídico.

Disposición transitoria segunda.  
Mientras el Gobierno de la Generalidad no apruebe las normas para el desarrollo y la 

aplicación de esta Ley, continuarán vigentes las que regulaban esta materia hasta la entrada 
en vigor de esta Ley, en todo aquello en lo que no se oponga.
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Disposición derogatoria primera.  
Se derogan los artículos 12 y 13 de la Ley 6/1985, de 26 de abril, de Archivos.

Disposición derogatoria segunda.  
Se deroga el Decreto 30/1984, de 25 de enero, por el que se establece la obligatoriedad 

del informe del Departamento de Cultura en materia de catalogación municipal de 
monumentos.

Disposición final.  
Se autoriza al Gobierno de la Generalidad a actualizar por vía reglamentaria la cuantía 

de las multas que se fijan en los artículos 69 y 73, de conformidad con el incremento del 
índice de precios al consumo.

INFORMACION RELACIONADA

• Véase, sobre conversión a euros de determinados importes, la normativa publicada en el 
Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya.
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§ 4

Ley 4/1993, de 18 de marzo, del sistema bibliotecario de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1727, de 29 de marzo de 1993

«BOE» núm. 95, de 21 de abril de 1993
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1993-10384

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY 4/1993, DE 18 DE MARZO, DEL SISTEMA BIBLIOTECARIO DE CATALUÑA

I
En el año 1981, saliendo de una larga etapa de inexistencia de las instituciones de 

autogobierno de Cataluña, el Parlamento aprobó la hasta ahora vigente Ley de Bibliotecas. 
Después de más de diez años, el país se ha ordenado territorialmente, ha modificado 
progresivamente el papel de organismos administrativos como las diputaciones y ha creado 
las comarcas, que pasan a ser, junto con los municipios, los ejes vertebradores del territorio.

Las grandes infraestructuras culturales, como es el caso de la Biblioteca de Cataluña, se 
ha ido definiendo, a partir del acuerdo institucional, para asumir la categoría de nacional que 
les corresponde. El crecimiento de las redes bibliotecarias ha obligado a hacer un 
planteamiento global, para corregir el actual desequilibrio en los servicios bibliotecarios del 
país. Es preciso definir, pues, un sistema que relacione la totalidad de la infraestructura 
bibliotecaria e incorpore a ella también los centros de titularidad estatal que son gestionados 
por la Generalidad.

Todos estos aspectos han llevado a la necesidad de modificar, enriqueciéndola, la Ley de 
Bibliotecas del año 1981. Aquella Ley, valiosa en cuanto que era el inicio de esta ordenación 
necesaria de las infraestructuras culturales y, en ese caso, del panorama bibliotecario del 
país, se ha de adaptar ahora a las nuevas premisas.

El texto se refiere esquemáticamente a todos los elementos que constituyen el sistema 
bibliotecario de Cataluña y a la manera cómo se relacionan entre ellos. Tiene, sin embargo, 
dos partes bien diferenciadas: la que hace referencia al patrimonio bibliográfico y a la 
Biblioteca de Cataluña, y la que desarrolla lo que constituye el Sistema de Lectura Pública.

II
El patrimonio bibliográfico tiene como núcleo y eje vertebrador a la Biblioteca de 

Cataluña, que es la Biblioteca Nacional de Cataluña y que se estructura en unidades que 
engloban el conjunto de materiales bibliográficos en diferentes soportes. La Biblioteca 
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Nacional tiene por misión recoger, conservar y difundir la producción bibliográfica catalana y 
la relacionada con el ámbito lingüístico catalán, y ha de cuidar de todo el patrimonio 
bibliográfico de Cataluña por todo el territorio. Se han de relacionar con ella, pues, todos los 
centros poseedores de fondos patrimoniales, incluidas las bibliotecas públicas provinciales, 
como depositarias de fondos procedentes básicamente de la desamortización del año 1835.

Con todo, el desarrollo de este último aspecto, el patrimonial, será necesario que sea 
tratado más ampliamente, vista su importancia, en una ley específica del patrimonio cultural 
de Cataluña.

La Generalidad, como primera institución del país, asume las responsabilidades de 
gestión de esta infraestructura de carácter nacional, recogiendo la herencia de la 
Mancomunidad, del Institut d'Estudis Catalans y de la Generalidad republicana, 
especialmente por su Ley del Servicio de bibliotecas, archivos, museos y patrimonio 
histórico, artístico y científico de Cataluña, de 1934.

También las bibliotecas universitarias, que constituyen por sus funciones específicas uno 
de los elementos básicos de la riqueza bibliográfica del país, se han de relacionar con la 
Biblioteca Nacional, al igual que las bibliotecas especializadas y los centros hemerográficos.

III
Por lo que respecta a la lectura pública, segundo gran aspecto regulado por la Ley, ésta 

determina la unificación en un solo sistema de lectura pública de las redes bibliotecarias 
dependientes de las distintas administraciones, y abre la posibilidad de que las redes 
privadas se integren en el sistema.

Esta unificación se realiza atribuyendo a los municipios un papel principal en la gestión 
de las bibliotecas públicas, de acuerdo con la Ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y de 
régimen local de Cataluña, que establece que los ayuntamientos deben asumir la 
infraestructura bibliotecaria como una de sus prioridades. La Ley reserva también 
competencias muy significativas a las comarcas, que gestionan, en colaboración con los 
ayuntamientos, las bibliotecas comarcales y el servicio de lectura pública de las poblaciones 
menores. La Ley, pues, dibuja la lectura pública siguiendo el modelo de ordenación territorial 
y ha de ir seguida del mapa bibliotecario y de unas propuestas de actuación económica 
destinadas a completar, entre las distintas administraciones, las carencias culturales 
existentes en el país en el campo de las bibliotecas.

Con voluntad ordenadora, esta Ley distribuye las responsabilidades de gestión entre las 
administraciones: atribuye a la Generalidad las responsabilidades que se refieren a las 
infraestructuras calificadas de nacionales y atribuye a los municipios y a las comarcas las 
responsabilidades que se refieren a la lectura pública. Finalmente, la Ley regula los servicios 
correspondientes de apoyo, que han de garantizar la asistencia y la cooperación a las 
bibliotecas del Sistema de Lectura Pública, para que puedan cumplir adecuadamente su 
función.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de esta Ley.
El objeto de esta Ley es establecer las bases y las estructuras fundamentales necesarias 

para la planificación, creación, organización, funcionamiento y coordinación del Sistema 
Bibliotecario de Cataluña, y también garantizar unos servicios que faciliten el funcionamiento 
de las bibliotecas, a partir del derecho de los ciudadanos de Cataluña a la lectura y a la 
información públicas, en todo el territorio.

Artículo 2.  Concepto de biblioteca.
Se entiende por biblioteca, a los efectos de esta Ley, cualquier conjunto organizado de 

libros, publicaciones periódicas, grabados, mapas, grabaciones sonoras, documentación 
gráfica y otros materiales bibliográficos, manuscritos, impresos o reproducidos en cualquier 
soporte, que tenga como finalidad reunir y conservar estos documentos y facilitar su uso a 
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través de los medios técnicos y personales adecuados para la información, la investigación, 
la educación o el ocio.

Artículo 3.  Concepto de colección.
Se entiende por colección, a los efectos de esta Ley, cualquier fondo de interés especial 

que no tenga el tratamiento biblioteconómico que establece la normativa vigente para las 
bibliotecas. Los términos de su definición y protección serán fijados por la legislación sobre 
patrimonio histórico y cultural.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de esta Ley incluye:
a) Las bibliotecas, de titularidad pública o privada, que prestan un servicio público.
b) Las bibliotecas y las colecciones, públicas o privadas, que tienen un fondo de un 

especial valor cultural, de acuerdo con la legislación sobre patrimonio histórico y cultural.
2. Los preceptos de esta Ley son aplicables a las bibliotecas de titularidad estatal si se 

refieren a ellas expresamente.

Artículo 5.  Sistema Bibliotecario de Cataluña.
El Sistema Bibliotecario de Cataluña es el conjunto organizado de servicios bibliotecarios 

existentes en Cataluña. Integran el Sistema Bibliotecario de Cataluña:
a) La Biblioteca Nacional de Cataluña.
b) El Sistema de Lectura Pública de Cataluña.
c) Las bibliotecas universitarias, las bibliotecas de centros de enseñanza no 

universitarias y las bibliotecas especializadas.

Artículo 6.  Acceso a la información bibliográfica.
1. La Generalidad reunirá en un único catálogo colectivo la referencia bibliográfica de los 

diferentes fondos de las bibliotecas que integran el Sistema Bibliotecario de Cataluña.
2. La Generalidad asegurará la posibilidad de acceso a la información contenida en el 

catálogo colectivo a que se refiere el apartado 1.
3. Las bibliotecas incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley se ajustarán a los 

reglamentos y adoptarán las medidas técnicas necesarias para hacer posible el intercambio 
de la información.

TÍTULO II
La Biblioteca de Cataluña

CAPÍTULO I
Definición y estructura

Artículo 7.  Definición.
1. La Biblioteca de Cataluña es la biblioteca nacional. Tiene por misión recoger, 

conservar y difundir la producción bibliográfica catalana y la relacionada con el ámbito 
lingüístico catalán, incluida la producción impresa, periódica o no, visual y sonora, de cada 
obra de la que debe recoger, como mínimo, un ejemplar, cualesquiera que sean el soporte o 
la técnica utilizados.

2. La Biblioteca de Cataluña velará por la conservación y la difusión del patrimonio 
bibliográfico, que comprende, además de las obras descritas en el apartado 1, las obras 
bibliográficas que se hallan en Cataluña que tienen valores históricos o culturales relevantes, 
de acuerdo con lo que establece la legislación sobre patrimonio histórico y cultural.
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3. La Biblioteca de Cataluña, primer centro bibliográfico de la cultura catalana, 
mantendrá, mediante las adquisiciones pertinentes, la condición de centro de consulta y de 
investigación científica de carácter universal.

Artículo 8.  Estructura.
La Biblioteca de Cataluña se estructura en unidades que engloban el conjunto de 

materiales en diferentes soportes. Estas unidades gozan de la autonomía necesaria para el 
desarrollo de sus funciones.

Artículo 9.  Funciones.
1. La Biblioteca de Cataluña, mediante cada una de las unidades en las que se 

estructura, ejerce en todo el territorio las funciones siguientes:
a) Recoger, conservar y difundir todas las obras editadas o producidas en Cataluña y las 

relacionadas por cualquier motivo con los territorios del ámbito lingüístico catalán. Con esta 
finalidad es perceptora del Depósito Legal y adquiere las obras bibliográficas catalanas que 
no le llegan por este medio.

b) Adquirir, conservar y difundir los fondos generales multidisciplinarios y de alcance 
universales adecuados para la investigación en las distintas ramas del saber.

c) Velar por la conservación y la preservación de las obras que constituyen el patrimonio 
bibliográfico de Cataluña, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2, se hallen donde 
quiera que se hallen, dentro del territorio nacional.

d) Elaborar, gestionar y difundir periódicamente, en las formas y con los soportes que 
exijan las necesidades de los usuarios, la bibliografía nacional y el catálogo colectivo del 
patrimonio bibliográfico, en coordinación con las diferentes unidades.

e) Prestar los servicios de apoyo para la protección del patrimonio bibliográfico de 
Cataluña, y especialmente los servicios de restauración, microfilmación y gestión de obras 
duplicadas y sobrantes.

2. La Biblioteca de Cataluña adaptará las normas bibliográficas internacionales y, en su 
caso, elaborará las que han de regir la catalogación de todo el Sistema Bibliotecario de 
Cataluña. La Biblioteca de Cataluña supervisa, valida y unifica en un solo listado el catálogo 
de autoridades.

Artículo 10.  Coordinación con otros centros.
La Biblioteca de Cataluña mantendrá relaciones de colaboración y coordinación con 

otros centros que dispongan de fondos de interés bibliográfico.

Artículo 11.  Oficinas del Depósito Legal.
Las oficinas del Depósito Legal de Cataluña tienen la misión de recoger un número 

determinado de cada una de las obras que se producen en Cataluña y remitirlas a los 
centros que las han de conservar y poner al alcance de los usuarios.

CAPÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 12.  Condición orgánica.
La Biblioteca de Cataluña es una entidad autónoma de carácter administrativo, adscrita 

al Departamento de Cultura, que goza de personalidad jurídica, de patrimonio propio y de 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus finalidades, de acuerdo con esta Ley y 
con la legislación sobre entidades autónomas que le es aplicable.

Artículo 13.  Órganos de gobierno y gestión.
Son órganos de gobierno y gestión de la Biblioteca de Cataluña:
a) El Consejo Rector.
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b) El director de la Biblioteca de Cataluña y los directores de las unidades en las que 
ésta se estructura.

Artículo 14.  Consejo Rector: composición y funciones.
1. El Consejo Rector de la Biblioteca de Cataluña está integrado por:
a) El presidente, que es el consejero de Cultura.
b) La vicepresidencia primera, que corresponde al secretario o secretaria general del 

departamento competente en materia de cultura; la vicepresidencia segunda, que 
corresponde al presidente o presidenta del Institut d’Estudis Catalans, y la vicepresidencia 
tercera, que corresponde al director o directora de la Biblioteca de Cataluña.

c) Los vocales siguientes, nombrados por el consejero o consejera de Cultura: los 
directores de las diferentes unidades de la Biblioteca de Cataluña ; cuatro vocales a 
propuesta del director o directora general competente en materia de patrimonio cultural ; dos 
vocales a propuesta del Instituto de Estudios Catalanes ; dos vocales a propuesta del 
Consejo Interuniversitario, y un vocal a propuesta del Ayuntamiento de Barcelona ; un vocal 
a propuesta del Colegio Oficial de Bibliotecarios-Documentalistas de Cataluña.

d) Un secretario, con voz y sin voto, que será un funcionario de la Biblioteca de Cataluña.
2. El Consejo Rector tiene como funciones:
a) Aprobar anualmente el plan de actuación, la memoria sobre gestión y el anteproyecto 

de presupuesto.
a bis) Aprobar las cuentas anuales y la liquidación del presupuesto del ejercicio 

precedente.
b) Ejercer la alta dirección de la entidad y supervisar su actuación.
c) Proponer la estructura orgánica y la plantilla de personal.
d) Aceptar donaciones, legados y herencias.
e) Acordar la creación de nuevos órganos de gestión para un mejor funcionamiento de la 

Biblioteca de Cataluña.
f) Deliberar e informar sobre los asuntos que el presidente someta a su consideración.

Artículo 15.  El director o directora.
El director o directora de la Biblioteca de Cataluña, que es nombrado por decreto, tiene 

las siguientes funciones:
a) Ejercer la dirección de la entidad, establecer las directrices técnicas para la prestación 

de servicios y fijar los criterios generales de organización.
b) Representar al centro y ejercer sus acciones judiciales y administrativas.
c) Formalizar los contratos y autorizar los gastos.
d) Dirigir el personal.
e) Coordinar la actividad de las diferentes unidades en que se estructura la Biblioteca de 

Cataluña.
f) Acordar las adquisiciones de material bibliográfico.
g) Proponer al Consejo Rector el plan anual de actuaciones, la memoria sobre la gestión 

y el anteproyecto de presupuesto.
h) Cualquier otra que el Consejo Rector le encomiende y, en general, todas las que no 

hayan sido asignadas expresamente a otros órganos.

Artículo 16.  Gerente.
(Derogado).

Artículo 17.  Régimen económico.
1. Los recursos económicos de la Bibloteca de Cataluña están constituidos por:
a) Las asignaciones correspondientes a esta entidad autónoma consignadas en las leyes 

de presupuestos de la Generalidad.
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b) Los ingresos de derecho público y de derecho privado derivados de la gestión de sus 
bienes y servicios.

c) Las subvenciones y las aportaciones voluntarias de entidades y de particulares.
d) Cualquier otro que le sea atribuido.
2. La Biblioteca de Cataluña goza de las exenciones y los beneficios fiscales que 

corresponden a la Generalidad.

CAPÍTULO III
Fondos de interés nacional

Artículo 18.  Declaración de fondos de interés nacional.
Pueden declararse de interés nacional los fondos bibliográficos que tienen un valor 

cultural especial integrados en bibliotecas o en colecciones. La declaración se realiza de 
acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación sobre el patrimonio histórico y 
cultural.

Artículo 19.  Efectos de la declaración de fondos de interés nacional.
1. La declaración de fondos de interés nacional conlleva para los titulares de la biblioteca 

o la colección en la que están custodiados, además de las obligaciones fijadas en la 
legislación sobre patrimonio histórico y cultural, las obligaciones siguientes:

a) Colaborar con la Biblioteca de Cataluña para su catalogación y su inclusión en el 
catálogo del patrimonio bibliográfico correspondiente.

b) Colaborar con la Biblioteca de Cataluña para su conservación y su difusión.
2. Para el cumplimiento de las obligaciones que establece el apartado 1, los titulares de 

las bibliotecas y colecciones recibirán el apoyo técnico y económico de la Biblioteca de 
Cataluña.

Artículo 20.  Patrimonio bibliográfico de las bibliotecas públicas de titularidad estatal.
1. Se declaran de interés nacional los fondos que tienen relevantes valores históricos o 

culturales conservados en las bibliotecas públicas de titularidad estatal de Barcelona, Girona, 
Lleida y Tarragona.

2. Las bibliotecas a que hace referencia el apartado 1 se coordinarán y colaborarán con 
la Biblioteca de Cataluña, en los términos que establece el artículo 19.1.

TÍTULO III
El Sistema de Lectura Pública de Cataluña

CAPÍTULO I
Definición, ámbito y estructura

Sección primera. Normas generales

Artículo 21.  Definición del Sistema de Lectura Pública.
El Sistema de Lectura Pública es el conjunto organizado de servicios de biblioteca 

pública de Cataluña.

Artículo 22.  Concepto de biblioteca pública.
1. Se consideran bibliotecas públicas las bibliotecas que disponen de un fondo general, 

ofrecen un amplio abanico de servicios informativos de tipo cultural, educativo, recreativo y 
social y son accesibles a todos los ciudadanos, tanto al conjunto del público en general como 
a determinados grupos de usuarios.
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2. Las bibliotecas públicas ofrecerán sus prestaciones básicas de forma libre y gratuita y 
prestarán servicios diferenciados para adultos y para niños.

3. Las bibliotecas públicas, en coordinación con los servicios de asistencia social de 
cada localidad, facilitarán el servicio de préstamo a los lectores imposibilitados de salir de su 
domicilio y ofrecerán servicios bibliotecarios a los hospitales, las prisiones, las residencias y 
los centros de acogida de la localidad respectiva.

4. Las bibliotecas públicas darán respuesta a las necesidades de aquellos que tienen 
dificultades para la lectura, con libros sonoros y otros documentos audiovisuales o con otros 
materiales impresos pensados para facilitar la lectura.

5. Los fondos de las bibliotecas públicas son de libre acceso y susceptibles de ser 
dejados en préstamo. No obstante, cuando es necesario por razones de seguridad y 
conservación, se puede limitar el acceso a una parte de estos fondos.

Artículo 23.  Bibliotecas que integran el Sistema de Lectura Pública.
1. Forman parte del Sistema de Lectura pública:
a) Todas las bibliotecas públicas de titularidad pública.
b) Todas las bibliotecas públicas de titularidad privada que sean integradas en el mismo, 

con la conformidad previa del titular del centro, y que hayan suscrito un convenio con el 
ayuntamiento correspondiente.

c) Las bibliotecas de titularidad estatal gestionadas por la Generalidad, sin perjuicio de la 
normativa estatal que las afecta.

2. Excepcionalmente, si las necesidades del Sistema de Lectura Pública lo requieren, y 
con la conformidad previa del titular, pueden ser integradas las bibliotecas de los centros de 
enseñanza no universitaria. Si el titular es la Generalidad, es necesario el informe favorable 
previo del Departamento de Enseñanza.

Artículo 24.  Registro de las bibliotecas del Sistema de Lectura Pública.
El Departamento de Cultura llevará un registro actualizado de las bibliotecas que 

constituyen el Sistema de Lectura Pública.

Artículo 25.  Integración de una biblioteca en el Sistema de Lectura Pública.
La integración de una biblioteca en el Sistema de Lectura Pública se realiza por 

resolución del consejero de Cultura. La resolución especificará el tipo de biblioteca, de 
acuerdo con la clasificación establecida por el artículo 31.1, y se publicará en el «Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya».

Artículo 26.  Condiciones y efectos de la integración de una biblioteca en el Sistema de 
Lectura Pública.

1. Todas las bibliotecas integradas en el Sistema de Lectura Pública se ajustarán a los 
reglamentos dictados por el Gobierno de la Generalidad, sin perjuicio de lo que establece el 
artículo 23.1, c).

2. La integración de una biblioteca en el Sistema de Lectura Pública da derecho a 
acceder a los servicios de apoyo a la lectura pública.

Artículo 27.  Inspección del Sistema de Lectura Pública.
1. Todos los centros integrados en el Sistema de Lectura Pública tienen el deber de 

facilitar al Departamento de Cultura la información que les solicite para comprobar el 
cumplimiento de la normativa vigente, y permitirán el acceso y la actuación de los 
inspectores del Departamento.

2. Si de la inspección de una biblioteca integrada en el Sistema de Lectura Pública se 
desprende que no cumple la normativa a que hace referencia el artículo 41, a), el titular de la 
biblioteca adoptará las medidas correctoras que establezca el Departamento de Cultura; en 
caso contrario, el titular de la biblioteca perderá el derecho de acceso a los servicios de 
apoyo a la lectura pública.
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Artículo 28.  Mapa de la Lectura Pública de Cataluña.
1. El Departamento de Cultura elabora y mantiene actualizado el Mapa de la Lectura 

Pública de Cataluña, en el cual se recogerán las necesidades de la lectura pública y se 
establecerá el tipo de servicio que corresponde a cada población. El Mapa de la Lectura 
Pública y las modificaciones que se hacen del mismo son aprobadas por el Gobierno de la 
Generalidad, una vez oído el Consejo de Bibliotecas y las asociaciones representativas de la 
administración local de Cataluña.

2. Las inversiones que lleven a cabo las diferentes administraciones públicas en 
equipamientos bibliotecarios se ajustarán a las previsiones y los criterios establecidos en el 
Mapa de la Lectura Pública.

Artículo 29.  Personal de las bibliotecas del Sistema de Lectura Pública.
1. Las bibliotecas del Sistema de Lectura Pública tendrán suficiente personal, con la 

calificación y el nivel técnico que exijan las funciones que tenga asignadas, de acuerdo con 
lo que establece el mapa de la Lectura Pública.

2. Las condiciones profesionales del personal técnico de las bibliotecas del Sistema de 
Lectura Pública se determinarán por reglamento. En cualquier caso, excepto en las 
bibliotecas filiales, será bibliotecario titulado el director de la biblioteca, por lo menos.

Artículo 30.  Catálogo Colectivo de la Lectura Pública.
El Departamento de Cultura, para garantizar la catalogación unificada y compartida de 

todos los fondos de las bibliotecas integradas en el Sistema de Lectura Pública y el 
conocimiento mutuo de sus fondos, coordina y gestiona el Catálogo Colectivo de la Lectura 
Pública.

Sección segunda. Organización del Sistema de Lectura Pública de Cataluña

Artículo 31.  Estructura del Sistema de Lectura Pública.
1. El Sistema de Lectura Pública define los siguientes tipos de biblioteca y de servicios 

bibliotecarios, según su función:
a) Bibliotecas centrales comarcales.
b) Bibliotecas centrales urbanas.
c) Bibliotecas locales.
d) Bibliotecas filiales.
e) Servicios bibliotecarios móviles.
2. Completan la estructura del Sistema de Lectura Pública:
a) Los servicios de apoyo a la lectura pública.
b) Las comisiones de lectura pública.

Artículo 32.  Bibliotecas centrales comarcales.
1. Las bibliotecas centrales comarcales coordinan el resto de bibliotecas de la comarca, 

a excepción de las bibliotecas centrales urbanas y de las bibliotecas con ellas vinculadas, de 
acuerdo con lo que establece el Mapa de la Lectura Pública, y les prestan asesoramiento y 
apoyo. Si lo aconsejan razones de carácter demográfico o territorial, el Mapa de la Lectura 
Pública puede determinar la existencia en una misma comarca de más de una biblioteca con 
funciones de biblioteca central comarcal.

2. Las bibliotecas centrales comarcales prestan, además, en la ciudad donde tienen la 
sede, los servicios propios de la biblioteca central urbana o de la biblioteca local.

3. La gestión de las bibliotecas centrales comarcales corresponde al Consejo comarcal y 
al ayuntamiento del municipio donde tiene la sede la biblioteca, los cuales, a tal efecto, 
acordarán los criterios de colaboración en los términos básicos que sean fijados por 
reglamento.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 4  Ley del sistema bibliotecario de Cataluña

– 55 –



Artículo 33.  Bibliotecas centrales urbanas.
1. Las bibliotecas centrales urbanas coordinan las demás bibliotecas y los servicios 

bibliotecarios móviles del término municipal, de acuerdo con lo que establece el Mapa de la 
Lectura Pública, y les prestan asesoramiento y apoyo.

2. En las ciudades de más de treinta mil habitantes que no tienen biblioteca central 
comarcal ha de haber una biblioteca central urbana. En cada distrito de la ciudad de 
Barcelona ha de haber un centro bibliotecario que cumpla las condiciones exigidas a las 
bibliotecas centrales urbanas y asuma sus funciones, sin perjuicio de la coordinación que, en 
funciones de biblioteca central, ha de ejercer la biblioteca estatal de Barcelona.

3. Las bibliotecas estatales de Girona, Lleida y Tarragona pueden, con el acuerdo previo 
entre la Administración de la Generalidad y el ayuntamiento, realizar las funciones de 
biblioteca central urbana de las ciudades en donde tienen la sede. Por su parte, la biblioteca 
estatal de Barcelona realiza las funciones de biblioteca central que establece el apartado 2.

Artículo 34.  Bibliotecas locales.
1. Las bibliotecas locales, que son las que cumplen las condiciones necesarias para 

prestar el servicio de lectura pública en un área determinada, coordinan su actividad con la 
biblioteca central comarcal o biblioteca central urbana correspondiente y pueden prestar 
apoyo a bibliotecas filiales.

2. En los municipios de más de cinco mil habitantes debe haber una biblioteca local.

Artículo 35.  Bibliotecas filiales.
Las bibliotecas filiales prestan servicios de lectura pública con el apoyo de una biblioteca 

local, de una biblioteca central urbana o de una biblioteca central comarcal.

Artículo 36.  Servicios bibliotecarios móviles.
Los servicios bibliotecarios móviles, que dependen de una biblioteca central comarcal o 

de una biblioteca central urbana, tienen como finalidad ofrecer el servicio de lectura pública 
en zonas donde no hay punto de servicio estático.

Artículo 37.  Servicios de apoyo a la lectura pública.
1. Los servicios de apoyo a la lectura pública prestan asistencia y cooperación a las 

bibliotecas del Sistema de Lectura Pública.
2. Los servicios nacionales prestan su apoyo en los ámbitos siguientes:
a) Asesoramiento y colaboración en la adquisición de fondos.
b) Coordinación y gestión del Catálogo Colectivo de la Lectura Pública.
c) Investigación bibliotecaria y formación permanente y reciclaje del personal.
d) Promoción de las bibliotecas.
e) Coordinación de los servicios regionales.
3. Los servicios regionales prestan su apoyo en los ámbitos siguientes:
a) Adquisición de fondos.
b) Proveimiento de catalogación centralizada.
c) Elaboración del Catálogo Colectivo de la Lectura Pública.
d) Información bibliográfica y documental selectiva.
e) Tratamiento de fondos duplicados y sobrantes.
f) Redistribución del fondo.
g) Coordinación del préstamo interbibliotecario y de fondos de apoyo al préstamo.
h) Apoyo técnico e informático a las bibliotecas.

Artículo 38.  Comisiones de lectura pública.
1. En cada comarca y en cada municipio que cuenta con una biblioteca central urbana 

hay una comisión de lectura pública.
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2. La determinación de la composición y el régimen de funcionamiento de las comisiones 
de lectura pública corresponde al consejo comarcal o ayuntamiento respectivos. En todo 
caso, las comisiones de ámbito comarcal son presididas por un representante del consejo 
comarcal y las de ámbito municipal por un representante del ayuntamiento, y ha de formar 
parte de las mismas el director de la biblioteca central comarcal de la biblioteca central 
urbana, respectivamente.

3. Las comisiones de lectura pública tienen por funciones:
a) Colaborar con la biblioteca central correspondiente en el cumplimiento de sus 

cometidos.
b) Analizar las necesidades de equipamientos o de servicios de la comarca o el 

municipio respectivos.
c) Programar actividades de promoción y estímulo del uso de las bibliotecas.
d) Coordinar la actuación de las bibliotecas públicas y escolares.
e) Cualquier otra que les asignen el consejo comarcal o el ayuntamiento 

correspondientes.

CAPÍTULO II
Competencias de las distintas Administraciones públicas

Sección primera. Competencias de las entidades locales

Artículo 39.  Competencias de los municipios.
1. Corresponden a los municipios las siguientes competencias:
a) Crear, regular, organizar y gestionar las bibliotecas de titularidad municipal, de 

acuerdo con las normas establecidas por ley o reglamento y de acuerdo con el Mapa de la 
Lectura Pública.

b) Coordinar y promover la lectura pública en el municipio.
2. Los municipios de cinco mil habitantes o más prestarán el servicio de biblioteca local y 

los municipios de menos de cinco mil habitantes recibirán el apoyo de la comarca respectiva 
en la prestación del servicio de lectura pública. Los municipios de más de treinta mil 
habitantes prestarán el servicio de lectura pública de manera descentralizada, de acuerdo 
con el Mapa de la Lectura Pública.

3. En el caso de las bibliotecas centrales comarcales, los municipios en donde éstas 
tienen la sede se harán cargo de la financiación de la parte de los gastos de instalación, 
mantenimiento y personal que corresponde a la función local de dichas bibliotecas.

4. Las obligaciones que establece el apartado 2 pueden prestarse por bibliotecas de 
titularidad municipal o bien por otras bibliotecas del Sistema de Lectura Pública con las 
cuales el municipio haya establecido un convenio de colaboración.

Artículo 40.  Competencias de las comarcas.
1. Corresponden a las comarcas las siguientes competencias:
a) Prestar el servicio de lectura pública de alcance supramunicipal, regulado en el 

artículo 32, y prestarlo también, subsidiariamente, en los municipios de menos de cinco mil 
habitantes.

b) Apoyar a los municipios en la prestación de servicios bibliotecarios, de acuerdo con 
los ayuntamientos.

c) Coordinar y promover la lectura pública en la comarca.
2. En cualquier caso, las comarcas han de:
a) Hacerse cargo de la financiación de la parte de los gastos de instalación, 

mantenimiento y personal que corresponde a la función comarcal de las bibliotecas centrales 
comarcales y participar en su gestión.

b) Organizar los servicios bibliotecarios móviles que sean necesarios.
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Sección segunda. Competencias de la Administración de la Generalidad

Artículo 41.  Competencias de la Administración de la Generalidad.
Corresponden a la Administración de la Generalidad las competencias siguientes:
a) Dictar los reglamentos que rijan los diferentes aspectos de la lectura pública y, 

especialmente, regular las materias siguientes:
1.ª Personal.
2.ª Condiciones técnicas de las infraestructuras.
3.ª Bases generales y funcionamiento de la gestión bibliotecaria.
4.ª Catalogación y clasificación de los fondos.
5.ª Coordinación de las bibliotecas integradas en el Sistema de Lectura Pública.
6.ª Mantenimiento del Catálogo Colectivo de la Lectura Pública.
b) Inspeccionar el cumplimiento de esta Ley y de la normativa que la desarrolla.
c) Reconocer la integración de una biblioteca en el Sistema de Lectura Pública, y 

mantener la clasificación.
d) Elaborar y mantener el Mapa de la Lectura Pública.
e) Establecer los criterios para la elaboración y tratamiento posterior de estadísticas 

relativas a la lectura pública.
f) Prestar servicios de apoyo a la lectura pública.
g) Fomentar la lectura pública.

Artículo 42.  Acción de fomento.
El Departamento de Cultura establecerá anualmente un programa de ayudas a las 

bibliotecas, especialmente para dotarlas de infraestructura, construir nuevas bibliotecas y 
renovar y ampliar la existentes. Este programa, que debe tener en cuenta las 
determinaciones del Mapa de la Lectura Pública, se integra en el plan único de obras y 
servicios de Cataluña, de acuerdo con lo que establece la disposición adicional cuarta.

TÍTULO IV
Bibliotecas universitarias, de los centros de enseñanza no universitaria y 

especializadas

Artículo 43.  Bibliotecas universitarias.
1. Las bibliotecas universitarias recogen fondos bibliográficos especializados y prestan 

servicio a los universitarios y a los investigadores y, con la autorización previa del centro, a 
los particulares que lo soliciten.

2. Las bibliotecas universitarias se coordinan con el resto del Sistema Bibliotecario a 
través de la Biblioteca de Cataluña, por lo que respecta a la catalogación, al préstamo 
interbibliotecario y a la protección de los fondos de valores históricos o culturales relevantes, 
sin perjuicio de otras formas de coordinación que puedan establecer con otras bibliotecas 
para servicios comunes.

Artículo 44.  Bibliotecas de los centros de enseñanza no universitaria.
1. Las bibliotecas de los centros de enseñanza no universitaria proporcionan el material 

necesario para el cumplimiento de sus funciones pedagógicas, facilitan el acceso a la 
cultura, educan al alumno en la utilización de sus fondos y le permiten complementar y 
ampliar su formación y su ocio.

2. En los centros de enseñanza no universitaria se establecerá una biblioteca escolar, 
como parte integrante de la enseñanza y en colaboración con el Sistema de Lectura Pública.

3. Las normas específicas sobre la organización, actividad y financiación de las 
bibliotecas de los Centros públicos de enseñanza no universitaria se fijarán por reglamento.
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Artículo 45.  Bibliotecas especializadas.
1. Son bibliotecas especializadas las bibliotecas que contienen un fondo centrado 

principalmente en un campo específico del conocimiento.
2. Las bibliotecas especializadas, que pueden ser de titularidad pública o privada, 

prestan servicio público con las restricciones que les son propias y se coordinan con el resto 
del Sistema Bibliotecario en los términos que establece el artículo 43.2 para las bibliotecas 
universitarias.

TÍTULO V
El Consejo de Bibliotecas

Artículo 46.  Composición y funciones.
1. El Consejo de Bibliotecas es el órgano consultivo y asesor de la Administración de la 

Generalidad en las materias relacionadas con el sistema bibliotecario de Cataluña. La 
composición del Consejo se establecerá por reglamento.

2. El Consejo de Bibliotecas tiene por funciones:
a) Informar sobre los proyectos de disposiciones generales en materia de bibliotecas y 

sobre el Mapa de la Lectura Pública de Cataluña.
b) Informar sobre la declaración de los fondos bibliográficos de interés nacional.
c) Sugerir iniciativas para la mejora del funcionamiento, la organización y la coordinación 

del sistema bibliotecario de Cataluña.
d) Asesorar a la Administración de la Generalidad en las materias que son objeto de esta 

Ley.
3. El Consejo de Bibliotecas se reunirá siempre que sea necesario y, como mínimo, una 

vez cada seis meses.

Disposición adicional primera.  Transferencia de servicios de las Diputaciones 
Provinciales.

1. Las bibliotecas y los servicios bibliotecarios dependientes de las Diputaciones 
Provinciales de Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona son transferidos a la Generalidad o a 
los consejos comarcales del territorio donde tienen la sede. En caso de que el alcance y las 
características de las bibliotecas o los servicios lo justifiquen, la Comisión Mixta establecida 
en el artículo 5 de la Ley 5/1987, de 4 de abril, del régimen provisional de las competencias 
de las Diputaciones Provinciales, puede acordar que sean transferidos a un ayuntamiento. 
También se puede aplicar, si las características de las bibliotecas o los servicios lo justifican, 
la disposición contenida en el artículo 8 de dicha Ley 5/1987.

2. Quedan excluidos de la transferencia a que se refiere el apartado 1 los servicios que 
integren el núcleo esencial de la autonomía provincial y los que deriven de las competencias 
de asistencia y de cooperación jurídica, económica y técnica que corresponden a las 
diputaciones provinciales de acuerdo con lo que establecen la Ley reguladora de las bases 
del régimen local y la legislación de régimen local de Cataluña.

3. La Comisión Mixta fijará, en el plazo de un año, los medios personales y materiales y 
los recursos que deben ser traspasados como consecuencia de la transferencia a que se 
refiere el apartado 1; a falta de acuerdo de la Comisión Mixta, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 5/1987.

4. Para la determinación de la Administración destinataria de cada transferencia, la 
Comisión Mixta se atenderá a los criterios siguientes:

a) El interés nacional o local de la biblioteca o el servicio.
b) La racionalidad global de la organización bibliotecaria de Cataluña.
c) Los criterios establecidos por el artículo 3 de la Ley 5/1987.
5. En virtud del apartado 1, la Biblioteca de Cataluña es transferida a la Generalidad. La 

Comisión Mixta ha de determinar los medios personales, económicos y materiales que, para 
hacer efectiva esta transferencia, han de ser transferidos de la Diputación de Barcelona a la 
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Generalidad. La transferencia de la Biblioteca de Cataluña implica la supresión del Consorcio 
de la Biblioteca de Cataluña, cuyos derechos y deberes serán subrogados por la entidad 
autónoma Biblioteca de Cataluña, sin perjuicio de la titularidad de los bienes afectados a la 
Biblioteca.

Disposición adicional segunda.  Transferencias de la Generalidad a las comarcas.
El Gobierno de la Generalidad transferirá por decreto a los consejos comarcales los 

medios personales y materiales necesarios para el ejercicio de las funciones que hasta la 
entrada en vigor de esta Ley ejercía la Generalidad y que, según la presente Ley, 
corresponden a las comarcas.

Disposición adicional tercera.  Plazo de elaboración del Mapa de la Lectura Pública.
El Departamento de Cultura debe haber elaborado en el plazo de un año desde la 

entrada en vigor de la presente Ley el Mapa de la Lectura Pública de Cataluña.

Disposición adicional cuarta.  Subvenciones extraordinarias.
En las convocatorias para la formulación del programa específico de bibliotecas del Plan 

único de obras y servicios de Cataluña de los ocho años siguientes a la entrada en vigor de 
la presente Ley, el Gobierno ha de prever la concesión de subvenciones extraordinarias, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 23/1987, de 23 de diciembre (por la cual se establecen 
los criterios de financiación del Plan único de obras y servicios de Cataluña y las bases para 
la selección, distribución y financiación de las obras y servicios a incluir en el mismo), para la 
construcción y adecuación de bibliotecas, considerando el alcance del servicio que presta la 
biblioteca y a la capacidad económico-financiera del municipio.

Disposición adicional quinta.  Integración de oficio en el Sistema de Lectura Pública.
Las bibliotecas públicas de titularidad pública que estén en funcionamiento a la entrada 

en vigor de esta Ley se integrarán de oficio en el Sistema de Lectura Pública de Cataluña.

Disposición transitoria primera.  Dependencia funcional de los funcionarios adscritos a 
bibliotecas públicas.

Los funcionarios de la Generalidad y de las diputaciones que prestan sus servicios en 
bibliotecas centrales comarcales, bibliotecas centrales urbanas o bibliotecas locales de 
titularidad pública dependen funcionalmente del consejo comarcal o ayuntamiento 
correspondiente, sin perjuicio de la dependencia orgánica y del mantenimiento de todos los 
derechos que les corresponden como funcionarios de la Generalidad o de las diputaciones. 
Esta situación se mantendrá hasta que se apruebe la nueva legislación sobre la función 
pública de Cataluña, que ha de regular, de acuerdo con la nueva ordenación territorial, el 
régimen del personal transferido a los consejos comarcales y a los municipios.

Disposición transitoria segunda.  Regulación del Consejo de Bibliotecas.
Mientras el Gobierno de la Generalidad no estructure el Consejo de Bibliotecas y regule 

su funcionamiento, seguirá vigente el Decreto 178/1988, de 19 de julio, por el que se 
estructura el Consejo de Bibliotecas y se regula su funcionamiento.

Disposición transitoria tercera.  Servicios regionales de apoyo a la lectura pública.
Mientras no se lleve a término la división del territorio de Cataluña en regiones, la 

prestación de los servicios regionales de apoyo a la lectura pública regulados en el artículo 
37.3 se llevará a cabo por el Departamento de Cultura y las diputaciones provinciales. Los 
servicios que haya de prestar cada administración serán determinados por reglamentos por 
el Gobierno de la Generalidad, de acuerdo con lo que disponen esta Ley y la legislación de 
régimen local.
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Disposición transitoria cuarta.  Plazo de aplicación de la Ley.
Las bibliotecas existentes a la entrada en vigor de esta Ley que estén sujetas a la misma 

se ajustarán a ella en el plazo de cinco años desde dicha entrada en vigor.

Disposición derogatoria.  
Se deroga la Ley 3/1981, de 22 de abril, de bibliotecas, y el Decreto 165/1981, de 19 de 

junio, de creación del Institut Català de Bibliografía.
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§ 5

Ley 10/2001, de 13 de julio, de Archivos y Documentos

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3437, de 24 de julio de 2001
«BOE» núm. 206, de 28 de agosto de 2001
Última modificación: 4 de agosto de 2015

Referencia: BOE-A-2001-16691

Esta norma pasa a denominarse "Ley 10/2001, de archivos y gestión de documentos" según establece la 
disposición adicional única de la Ley 20/2015, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2015-9679.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 10/2001, de 13 de julio, de Archivos y 
Documentos.

PREÁMBULO
En el año 1985 el Parlamento de Cataluña aprobó la Ley 6/1985, de 26 de abril, de 

Archivos, que desarrollaba las competencias que en materia de patrimonio documental y de 
archivos reconoce el artículo 9.5 y 6 del Estatuto de Autonomía a la Generalidad de 
Cataluña. Dicha Ley se proponía conservar, inventariar y difundir el patrimonio documental 
de Cataluña y hacer compatible, en lo referente a la documentación privada, el derecho de 
propiedad reconocido por la Constitución con las exigencias del interés general.

Cuando fue aprobada la Ley de Archivos, la situación de los archivos y del patrimonio 
documental catalán ponía de manifiesto unos déficit crónicos derivados de la actuación 
insuficiente del Estado en esta materia y de la inexistencia, durante muchos años, de unas 
instituciones de gobierno catalanas y, por lo tanto, de una política propia en este ámbito.

Es un hecho reconocido fuera de Cataluña que ésta cuenta hoy en día con un buen 
desarrollo normativo en esta materia y que se ha dotado de un sistema genuino e innovador. 
En el transcurso de los quince años de vigencia de la Ley 6/1985, de Archivos, el país ha 
evolucionado institucionalmente y se ha dotado de nuevos organismos y de infraestructuras 
culturales. En estos años casi se ha multiplicado por diez el número de archivos existentes 
en Cataluña, fundamentalmente a través de la actuación de la Generalidad y la 
Administración Local. La Generalidad ha creado los archivos centrales de sus 
departamentos y organismos, ha recibido el traspaso de los archivos provinciales y ha 
desplegado por el territorio la Red de Archivos Históricos Comarcales. Al mismo tiempo, las 
Administraciones Locales han hecho un importante esfuerzo de creación de archivos en los 
correspondientes ámbitos territoriales y competenciales. El Archivo Nacional de Cataluña, 
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creado en el año 1980, ha pasado a ser la infraestructura archivística principal del país. Aún 
queda pendiente, sin embargo, la adaptación al marco estatutario del régimen jurídico del 
denominado Archivo de la Corona de Aragón, que contiene los fondos más importantes para 
la historia de la Cataluña medieval y moderna. Igualmente, queda todavía pendiente el 
retorno a Cataluña de fondos documentales extraídos y expoliados después de la guerra de 
1936-1939, al amparo de la legislación o la actuación de gobiernos no democráticos y de las 
instituciones que de ellos dependían.

Otros factores importantes en la transformación del panorama archivístico catalán de los 
últimos años ha sido la progresiva implantación de una política catalana de patrimonio 
cultural, la renovación radical de la archivística catalana y la configuración de una 
Administración Pública transparente y democrática al servicio de los ciudadanos. En este 
período las Administraciones Públicas han adquirido conciencia plena de la importancia de la 
gestión documental y de la correcta organización de los archivos como elementos clave de la 
gestión administrativa, de los servicios que prestan a los ciudadanos y de la conservación y 
la utilización social del patrimonio documental. Las Administraciones han asumido la 
existencia de los archivos como un órgano más de su organización y como un resorte básico 
de los diversos servicios culturales que ofrecen a los ciudadanos. Tampoco puede obviarse, 
en este mismo período, el desarrollo constante y progresivo de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC), que han tenido y seguirán teniendo su influencia en la 
gestión documental y los archivos.

Las necesidades de la Administración y las demandas provenientes de la sociedad, del 
mundo de la investigación y de los mismos profesionales de los archivos exigen la 
aprobación de un nuevo texto legal que, reconociendo las aportaciones principales de la Ley 
precedente, la enriquezca y cree un marco jurídico adecuado a la realidad actual. Esta 
necesidad se ha manifestado de forma especial a partir de la promulgación de la Ley 9/1993, 
de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán, concebida como marco de referencia 
de las distintas normas sectoriales de ordenación de cada ámbito específico de la cultura 
catalana. En este sentido, los archivos no son solamente una de las fuentes primarias y 
primordiales de información para preservar la memoria histórica de Cataluña, sino que son 
también la base que debe hacer posible un sistema de gestión de los documentos y de la 
información de las Administraciones Públicas, sistema que debe servir también como modelo 
para las instituciones y las empresas privadas. Es preciso tener presente que los 
documentos que hoy se crean son la información del mañana; por lo tanto, el archivo debe 
incidir en todos los ámbitos de los procesos que conciernen a los documentos, desde que se 
han concebido hasta que se eliminan o se decide conservarlos permanentemente.

La presente Ley se propone asegurar que la documentación de Cataluña cumpla las 
funciones y los objetivos que interesan a la sociedad. Considera los documentos como 
fuente de información. Muchos de ellos integran, o pasarán a integrar, el patrimonio 
documental catalán y constituyen, o constituirán, la memoria de la nación. La Ley entiende 
también que muchos documentos acreditan derechos y deberes de los ciudadanos, de las 
entidades y de las Administraciones Públicas y que, en este sentido, tienen un papel 
relevante en sus relaciones. Reconoce que el acceso a los documentos públicos es un 
derecho que tiene cualquier persona, independientemente de la nacionalidad, de la 
condición o de la función que tenga, derecho que solamente puede denegarse en aplicación 
de las limitaciones establecidas legalmente.

Asimismo, la Ley considera que para las Administraciones Públicas la gestión correcta 
de los documentos es esencial por cuanto se refiere a la seguridad jurídica y a la actuación 
eficaz y transparente y con apertura a la participación ciudadana.

Los preceptos de la presente Ley relativos al patrimonio documental deben enmarcarse 
en la regulación general establecida por la Ley 9/1993, del Patrimonio Cultural Catalán. 
Igualmente, la regulación del derecho de acceso a los documentos se inscribe en el marco 
general que sobre esta materia establece la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los ejes principales de la presente Ley son los siguientes:
a) La contribución al establecimiento del régimen jurídico aplicable a los documentos 

públicos y a los documentos privados.
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b) El reconocimiento de las actuaciones de las Administraciones Catalanas en materia 
de archivos. Respetando la competencia superior que corresponde a la Administración de la 
Generalidad, constituye un objetivo fundamental de este nuevo texto legal la incorporación 
de las distintas Administraciones Públicas para que colaboren en las tareas de protección y 
difusión del patrimonio documental y se responsabilicen de las mismas.

c) La regulación de los archivos existentes en Cataluña, especialmente de los archivos 
de las Administraciones Públicas.

d) El establecimiento de una normativa básica común a todos los archivos del país.
e) La regulación del derecho de acceso a los documentos integrantes del patrimonio 

documental catalán.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es impulsar la gestión y garantizar la preservación de la 

documentación de Cataluña, tanto pública como privada, de acuerdo con sus valores, para 
ponerla al servicio de los intereses generales; establecer los derechos y deberes de los que 
son titulares de los mismos, así como de los ciudadanos en relación a dicha documentación, 
y regular el Sistema de Archivos de Cataluña.

Artículo 2.  Conceptos.
A efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) Documento: Los bienes definidos por el artículo 19.1 de la Ley 9/1993, de 30 de 

septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán.
b) Fondo documental: El conjunto orgánico de documentos reunidos en un proceso 

natural que han sido generados o recibidos por una persona física o jurídica, pública o 
privada, a lo largo de su existencia y en el ejercicio de las actividades y las funciones que le 
son propias.

c) Colección documental: El conjunto no orgánico de documentos que se reúnen y se 
ordenan en función de criterios subjetivos o de conservación. d) Archivo: El organismo o la 
institución desde donde se realizan específicamente funciones de organización, de tutela, de 
gestión, de descripción, de conservación y de difusión de documentos y fondos 
documentales. También se entiende por archivo el fondo o el conjunto de fondo 
documentales.

e) Sistema de gestión documental: el conjunto de operaciones y técnicas, integradas en 
la gestión administrativa general, basadas en el análisis de la producción, tramitación y valor 
de los documentos, cuya finalidad es controlar de forma eficiente y sistemática la creación, 
recepción, mantenimiento, uso, conservación y eliminación o transferencia de los 
documentos.

f) Documentación de Cataluña: Los documentos producidos o recibidos en Cataluña por 
cualquier persona o entidad, pública o privada.

g) Patrimonio documental: El conjunto integrado por los documentos citados por el 
artículo 19.2, 3 y 4 de la Ley 9/1993, del Patrimonio Cultural Catalán. Lo son también los 
documentos de las instituciones catalanas medievales y del antiguo régimen vinculadas a la 
Corona y los de las administraciones de carácter señorial y jurisdiccional, singularmente los 
documentos incluidos en los fondos que por los procesos de desamortización son de 
propiedad pública.

h) Documentación en fase activa: La documentación administrativa que una unidad 
tramita o utiliza habitualmente en sus actividades.

i) Documentación en fase semiactiva: La documentación administrativa que, una vez 
concluida la tramitación ordinaria, no es utilizada de forma habitual por la unidad que la ha 
producido en su actividad.
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j) Documentación inactiva o histórica: La documentación administrativa que, una vez 
concluida la vigencia administrativa inmediata, posee valores primordialmente de carácter 
cultural o informativo.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Forman el ámbito de aplicación de la presente Ley todos los documentos de titularidad 

pública de Cataluña, los documentos privados que integran o pueden integrar el patrimonio 
documental catalán, los archivos situados en el ámbito territorial de Cataluña y los órganos 
administrativos que les prestan apoyo.

2. Los archivos de titularidad estatal, incluidos los integrados en el Sistema de Archivos 
de Cataluña, se rigen por la legislación estatal.

Artículo 4.  Coordinación y colaboración.
1. Todas las Administraciones Públicas están obligadas a colaborar en la consecución de 

los objetivos de la presente Ley.
Los archivos que integran el Sistema de Archivos de Cataluña han de programar sus 

actuaciones considerando que pertenecen al mismo.
2. El Departamento de Cultura ha de impulsar la coordinación de los archivos integrantes 

del Sistema de Archivos de Cataluña, mediante todos los recursos que estén a su alcance, y 
ha de velar por la aplicación de un único sistema de gestión documental en cada una de las 
Administraciones e instituciones públicas de Cataluña.

3. En la medida de sus posibilidades, los archivos deben facilitarse recíprocamente el 
uso de medios técnicos, de recursos y de información para conseguir el mayor grado de 
eficacia y la optimización de los recursos públicos. El Departamento de Cultura ha de velar 
para que se cumpla esta disposición.

Artículo 5.  Promoción del uso de las tecnologías.
Las administraciones públicas deben promover de forma activa el uso de las tecnologías 

de la información y la comunicación para dotarse de un sistema de información común e 
interoperable que garantice que el tratamiento de la documentación, en todos sus aspectos 
de gestión documental, preservación y difusión de los documentos, cumpla la finalidad de 
ponerlos al alcance de los usuarios y de los ciudadanos.

TÍTULO II
Los documentos

CAPÍTULO I
Los documentos públicos

Artículo 6.  Enumeración de los documentos públicos.
1. A efectos de la presente Ley, son documentos públicos los que producen o reciben en 

el ejercicio de sus funciones:
a) El Presidente, el Gobierno y la Administración de la Generalidad.
b) El Parlamento de Cataluña, el Síndic de Greuges, la Sindicatura de Cuentas y el 

Consejo Consultivo y todas las demás instituciones de la Generalidad no dependientes de su 
Administración.

c) Las Administraciones Locales.
d) Los órganos con sede en Cataluña de la Administración General y de los poderes del 

Estado.
e) Los órganos con sede en Cataluña de la Unión Europea y de instituciones públicas 

internacionales.
f) Las Entidades de Derecho Público o Privado vinculadas a cualquiera de las 

administraciones públicas o que dependen de ellas.
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g) Las empresas y las instituciones privadas concesionarias de servicios públicos, en lo 
que se refiere a estas concesiones.

h) Los fedatarios y los registros públicos.
i) Las corporaciones privadas de Derecho Público.
j) Las personas y las entidades privadas que ejercen funciones públicas, en lo que se 

refiere a estas funciones.
k) Cualquier entidad pública o entidad dependiente de una entidad pública no incluida en 

las letras precedentes.
2. Se consideran incluidos en la enumeración del apartado 1 los documentos producidos 

o recibidos por las personas físicas que ocupan cargos políticos en instituciones públicas, 
siempre que estos documentos tengan relación con las funciones administrativas o políticas 
propias del cargo.

Artículo 7.  Responsabilidades de los titulares de documentos públicos.
1. Todas las administraciones y entidades titulares de documentos públicos deben 

disponer de un único sistema de gestión documental que garantice el correcto tratamiento de 
los documentos en las fases activa, semiactiva e inactiva y que permita cumplir con las 
obligaciones de transparencia.

2. Con independencia de las técnicas o los soportes utilizados, todos los documentos 
públicos han de tener garantizadas la autenticidad y la integridad de los contenidos, así 
como la conservación y, si es procedente, la confidencialidad.

3. Una vez concluida la fase activa, los documentos públicos deben transferirse al 
correspondiente archivo. Si se decide su conservación permanente, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 9, los documentos deben reunirse en el archivo histórico pertinente.

4. Las Administraciones y las entidades titulares de documentos públicos, y 
específicamente los órganos responsables de custodiarlos, deben hacer posible el acceso a 
los mismos y entregar una copia o un certificado de los mismos a las personas que en cada 
caso tengan derecho a ello. En cualquier caso, es preciso garantizar el derecho a la 
intimidad personal y la reserva de los datos protegidos por la Ley.

5. Las Administraciones y las entidades titulares de documentos públicos han de destinar 
los recursos necesarios para conseguir el tratamiento de sus documentos en el grado que la 
Ley exige y que los derechos de los ciudadanos justifican.

6. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas por los apartados 1, 2 y 3, 
el Departamento de Cultura puede acordar el ingreso temporal de los documentos en otro 
archivo público, a cargo de la Administración o la entidad infractora.

Artículo 8.  Gestión de los documentos públicos.
La organización, la evaluación y la conservación de los documentos públicos y el acceso 

a los mismos son responsabilidad directa de los respectivos titulares. En caso de que las 
administraciones o las entidades titulares de documentos públicos contraten tareas relativas 
a estas funciones con empresas privadas deben reservarse la definición del sistema de 
gestión documental y la dirección y la supervisión de la actividad contratada.

Artículo 9.  Evaluación de los documentos públicos.
Una vez concluidas las fases activa y semiactiva, debe aplicarse a todos los documentos 

públicos la normativa de evaluación, en base a la cual se determina su conservación, en 
razón del valor cultural, informativo o jurídico, o bien su eliminación. Ningún documento 
público puede ser eliminado si no se siguen la normativa y el procedimiento establecidos 
reglamentariamente.

Artículo 10.  Traspaso de funciones entre Administraciones y cargos públicos.
1. En caso de supresión o traspaso de un Ente u Organismo Público, sus documentos 

deben incorporarse al archivo de la Administración Pública que asuma sus funciones. Si no 
hay ninguna Administración que las asuma, los documentos deben incorporarse a un archivo 
de la Administración Pública de la que dependía el Organismo suprimido o traspasado. Si no 
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se da ninguna de estas circunstancias, los documentos deben pasar al archivo que 
determine el Departamento de Cultura.

2. El traspaso parcial de funciones de un Ente u Organismo Público a otro conlleva 
también el traspaso de los correspondientes documentos que tengan vigencia administrativa. 
El traspaso de documentos debe formalizarse mediante un acta.

3. Los documentos producidos o recibidos por los cargos políticos que, al cesar en sus 
funciones, no se hallen en el correspondiente archivo deben entregarse a quien les suceda 
en el cargo o deben ingresarse en el archivo de la Administración o Ente pertinente.

Artículo 11.  Privatización de Entidades Públicas.
Cuando un Organismo Público o un Ente que dependa del mismo pase a ser de 

naturaleza privada o pierda la dependencia pública, la documentación anterior al cambio de 
naturaleza o de dependencia mantiene la titularidad pública. Dicha documentación, si es de 
conservación permanente, debe transferirse al archivo de la Administración Pública de la que 
dependía el Organismo o el Ente, o bien al que determine el Departamento de Cultura. 
Excepcionalmente, la Administración titular, si se garantizan las disposiciones de los 
artículos 7 y 8, puede acordar que la documentación siga siendo custodiada por el 
Organismo o Ente que haya sido objeto de privatización.

Artículo 12.  Inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad.
1. Los documentos públicos no pueden ser alienados ni embargados, y los derechos de 

quienes son titulares de los mismos no prescriben.
2. Cuando los titulares de documentos públicos tengan conocimiento de la existencia de 

documentos propios en posesión de terceros deben tomar las medidas legales pertinentes 
para recuperarlos.

CAPÍTULO II
Los documentos privados

Artículo 13.  Responsabilidades de los titulares de documentos privados integrantes del 
patrimonio documental.

Los titulares de documentos privados que formen parte del patrimonio documental 
tienen, además de las establecidas por la Ley 9/1993, del Patrimonio Cultural Catalán, las 
siguientes obligaciones:

a) Tenerlos ordenados e inventariados. Debe entregarse una copia del inventario al 
Departamento de Cultura.

b) Conservarlos íntegramente y no desmembrar los fondos sin autorización previa del 
Departamento de Cultura.

c) Permitir el acceso a los mismos a las personas que acrediten documentalmente la 
condición de investigadoras. Para dar cumplimiento a esta obligación, el titular del 
documento tiene derecho a depositarlo temporalmente y sin coste en un archivo público del 
Sistema de Archivos de Cataluña.

d) Comunicar previamente al Departamento de Cultura cualquier cambio en la titularidad 
o en la posesión de los documentos.

e) No eliminarlos sin autorización previa de la Comisión Nacional de Acceso, Evaluación 
y Selección Documental, excepto en los supuestos en los que por reglamento se establezca 
otro procedimiento.

Artículo 14.  Depósito de documentos privados en archivos públicos.
1. Los propietarios de documentos privados pueden depositarlos en un archivo público. 

Si en el acuerdo de depósito no consta nada en contra, el archivo queda autorizado a:
a) Tratar archivísticamente los documentos, siguiendo los procesos y las técnicas 

habituales del centro.
b) Facilitar la difusión de los documentos con finalidades culturales.
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c) Facilitar el acceso a los documentos en las condiciones generales aplicables a la 
documentación pública.

2. Las Administraciones Públicas pueden establecer sistemas de compensación por el 
tratamiento archivístico y el depósito de fondos documentales privados, en especial si el 
titular del fondo rescinde el depósito.

3. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas por el artículo 13, el 
Departamento de Cultura puede acordar el ingreso temporal de documentos privados en un 
archivo público, a fin de garantizar la preservación de sus valores y asegurar el cumplimiento 
de su función social. En estos casos el archivo puede realizar, sin necesidad de autorización 
del titular del fondo, las actuaciones establecidas por el apartado 1.

Artículo 15.  Archivos de entidades.
1. El Departamento de Cultura ha de prestar apoyo técnico a la gestión documental de 

las entidades sin ánimo de lucro que dispongan de un patrimonio documental de especial 
relieve.

2. Los preceptos de la presente Ley que regulan los archivos y los documentos privados 
son aplicables a los archivos y los documentos de la Iglesia Católica. En cualquier caso, en 
relación a dichos archivos y documentos, debe respetarse lo que establecen los acuerdos 
entre el Estado español y la Santa Sede. Antes de adoptar cualquier resolución que afecte a 
los archivos de la Iglesia Católica, la Administración de la Generalidad ha de informar a la 
Comisión Mixta a la que se refiere el artículo 4.2 de la Ley 9/1993, del Patrimonio Cultural 
Catalán.

TÍTULO III
El Sistema de Archivos de Cataluña

CAPÍTULO I
La estructura del Sistema de Archivos de Cataluña y sus órganos de dirección 

y de asesoramiento

Artículo 16.  Definición y estructura.
1. El Sistema de Archivos de Cataluña es el conjunto de órganos de la Administración y 

de archivos que, con normas y procedimientos, garantizan, de acuerdo con sus valores, la 
gestión, la conservación, la protección y la difusión correctas de la documentación de 
Cataluña, y el acceso a la misma.

2. Forman parte del Sistema de Archivos de Cataluña:
a) Los archivos a los que se refiere el artículo 20.
b) El órgano del Departamento de Cultura que tenga asignadas las funciones a las que 

se refiere el artículo 17.
c) El Consejo Nacional de Archivos.
d) La Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y Selección Documental.

Artículo 17.  Funciones del Departamento de Cultura.
1. En relación al Sistema de Archivos de Cataluña, el Departamento de Cultura ejerce las 

siguientes competencias:
a) Coordinar el Sistema de Archivos de Cataluña y elaborar su normativa.
b) Impulsar y coordinar la Red de Archivos Comarcales.
c) Dirigir funcionalmente los Archivos Centrales administrativos de la Generalidad e 

impulsar y coordinar sus actuaciones.
d) Impulsar la acción del Consejo Nacional de Archivos y de la Comisión Nacional de 

Acceso, Evaluación y Selección Documental.
e) Establecer programas de actuación archivística y gestión documental.
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f) Inspeccionar el cumplimiento de la normativa sobre archivos y gestión documental.
2. En ejercicio de la competencia de inspección de archivos, corresponden al 

Departamento de Cultura las siguientes funciones:
a) La inspección técnica de los archivos dependientes de la Generalidad.
b) La inspección técnica de los archivos situados en Cataluña dependientes de cualquier 

otra Administración, Institución o Entidad Pública, excluidos los archivos de titularidad estatal 
cuya gestión se reserve al Estado.

c) La inspección técnica de los archivos privados que reúnen bienes integrantes del 
patrimonio documental.

d) La inspección, en el ámbito del patrimonio documental, regulada por el artículo 70 de 
la Ley 9/1993, del Patrimonio Cultural Catalán, sea cual sea el titular de los documentos.

e) Cualquier otra que se le atribuya por reglamento.
3. El Departamento de Cultura ha de promover:
a) La formación permanente de los profesionales de los archivos del Sistema de 

Archivos de Cataluña y la información y la documentación especializadas sobre el sector.
b) El estudio y el establecimiento de normas que garanticen el tratamiento y la 

conservación de los documentos que sólo pueden leerse mediante un hardware, a fin de 
prever la recuperación de la información que contienen y evitar que la evolución de la 
tecnología los convierta en inaccesibles.

4. El Departamento de Cultura promueve políticas de preservación destinadas a los 
archivos integrados en el Sistema de Archivos de Cataluña y les presta, en las condiciones 
que se establezcan, servicios de restauración y reprografía.

Artículo 18.  El Consejo Nacional de Archivos y Gestión Documental.
1. El Consejo Nacional de Archivos y Gestión Documental es el órgano consultivo de la 

Administración de la Generalidad en materia de archivos y gestión documental. Su 
composición debe establecerse por reglamento, el cual debe disponer que, entre sus 
miembros, los haya representativos de los profesionales de los archivos, de la 
Administración de la Generalidad, de las administraciones locales, del ámbito de la 
investigación y de las entidades sociales y culturales del país.

2. Son funciones del Consejo Nacional de Archivos y Gestión Documental:
a) Proponer actuaciones e iniciativas en materia de archivos y gestión documental.
b) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones generales en materia de archivos 

y gestión documental.
c) Emitir informe sobre las normas técnicas básicas a las que deben adecuarse los 

sistemas de gestión documental de los archivos que forman parte del Sistema de Archivos 
de Cataluña.

d) Emitir informe previo a la incorporación de un archivo al Sistema de Archivos de 
Cataluña.

e) Emitir informe previo a la inclusión de un documento en el patrimonio documental de 
Cataluña en aplicación del artículo 19.2.e de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del 
patrimonio cultural catalán.

f) Emitir informe previo a la aprobación del Mapa de archivos de Cataluña y de sus 
variaciones.

g) Emitir informe sobre los programas globales de actuación archivística.
h) Emitir informe sobre la memoria anual que debe elaborar el órgano que tiene 

asignadas las funciones del departamento competente en materia de cultura con relación al 
Sistema de Archivos de Cataluña.

i) Hacer el seguimiento de la elaboración del Inventario del patrimonio documental de 
Cataluña, de acuerdo con lo establecido por el artículo 60 de la Ley 9/1993, de 30 de 
septiembre, del patrimonio cultural catalán.

j) Emitir informe sobre cualquier asunto relacionado con archivos y gestión documental 
que el director general competente en esta materia someta a su consideración.
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Artículo 19.  Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y Selección Documental.
1. La Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y Selección Documental es un órgano 

colegiado de carácter técnico, adscrito a la dirección general competente en materia de 
archivos y gestión documental. Su composición debe establecerse por reglamento, el cual 
debe disponer que, entre sus miembros, los haya designados por las entidades 
representativas de los profesionales de los archivos y de las administraciones locales; una 
persona representante de la Comisión de Garantía del Derecho de Acceso a la Información 
Pública, y otra de la Autoridad Catalana de Protección de Datos.

2. La Comisión Nacional de Acceso, Evaluación y Selección Documental ejerce las 
siguientes funciones:

a) Establecer criterios sobre la aplicación de la normativa que rige el acceso a los 
documentos públicos, en coordinación con la Comisión de Garantía del Derecho de Acceso 
a la Información Pública y la Autoridad Catalana de Protección de Datos, de acuerdo con lo 
establecido por la disposición adicional sexta de la Ley 19/2014.

b) Elaborar las tablas de acceso y evaluación documental, elevarlas a la aprobación del 
consejero de Cultura y controlar su correcta aplicación.

c) Resolver las solicitudes de evaluación de documentos públicos. La resolución de la 
Comisión debe hacer constar el régimen general aplicable al acceso a los documentos.

d) Evaluar los documentos privados integrantes del patrimonio documental que no hayan 
sido declarados de interés nacional ni incluidos en el Catálogo del patrimonio cultural 
catalán, autorizando su eliminación, en su caso.»

CAPÍTULO II
Los archivos

Sección 1ª. Disposiciones generales

Artículo 20.  Archivos que integran el Sistema de Archivos de Cataluña.
1. El Sistema de Archivos de Cataluña está integrado por los siguientes archivos:
a) El Archivo de la Corona de Aragón.
b) Los archivos de la Generalidad.
c) Los archivos de las Diputaciones Provinciales y los de los municipios de más de diez 

mil habitantes.
d) Los archivos de las universidades.
e) El Archivo Histórico de Protocolos de Barcelona.
f) Los archivos históricos provinciales.
g) Los archivos diocesanos y capitulares de la Iglesia católica.
h) Los que sean integrados al mismo de acuerdo con lo que establece el apartado 2.
2. Por resolución del Consejero o Consejera de Cultura, una vez comprobado que 

cumplen los requisitos establecidos por el artículo 21.1 y previo informe del Consejo 
Nacional de Archivos, pueden integrarse al Sistema de Archivos de Cataluña:

a) Los archivos de municipios de menos de diez mil habitantes y los de otras Entidades 
Públicas o de entidades dependientes de las Administraciones Públicas no establecidos por 
el apartado 1.

b) Los archivos de entidades o personas privadas que no sean los establecidos por el 
apartado 1.

c) Cualquier otro archivo con responsabilidad sobre los documentos a los que se refiere 
el artículo 6.1.

3. Las Administraciones competentes han de fomentar de forma preferente la 
incorporación al Sistema de Archivos de Cataluña de los archivos de los municipios de entre 
cinco mil y diez mil habitantes.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 5  Ley de Archivos y Documentos

– 70 –



Artículo 21.  Requisitos y efectos de la pertenencia al Sistema de Archivos de Cataluña.
1. Los archivos del Sistema de Archivos de Cataluña han de cumplir los requisitos 

técnicos que se establezcan por reglamento, en especial los siguientes:
a) Aplicar el sistema de gestión de la documentación que corresponda a los fondos que 

reúnen, de acuerdo con las normas técnicas básicas fijadas por la Administración de la 
Generalidad.

b) Disponer del personal suficiente, de acuerdo con lo que establece el artículo 22.
c) Disponer de las instalaciones necesarias para garantizar la preservación de los fondos 

documentales y tener unas instalaciones y un horario de apertura al público que permitan el 
acceso a los mismos. El horario de servicio al público debe ser de un mínimo de diez horas 
semanales.

2. Los archivos integrados en el Sistema de Archivos de Cataluña han de poder:
a) Acceder, en las condiciones que se establezcan, a los servicios a los que se refiere el 

artículo 17.4.
b) Acceder a los programas anuales o plurianuales de apoyo técnico y económico y a las 

medidas de fomento que establezca la Administración de la Generalidad.
3. Únicamente los archivos integrados en el Sistema de Archivos de Cataluña pueden 

recibir en depósito documentos de Administraciones o Entidades Públicas distintas de la 
titular del archivo.

Artículo 22.  El personal.
1. Los archivos integrados en el Sistema de Archivos de Cataluña deben tener personal 

técnico y cualificado suficiente en número para cubrir las necesidades del archivo y la 
gestión documental y para alcanzar los objetivos de la presente ley. Deben regularse por 
reglamento las titulaciones y la formación que debe tener el personal técnico de los archivos 
y las condiciones que ha de cumplir dicho personal. En todo caso, la dirección de los 
archivos debe ser ejercida por personas con titulación universitaria superior.

2. Las personas al servicio de la Administración Pública adscritas a archivos integrantes 
del Sistema de Archivos de Cataluña están obligadas a mantener la confidencialidad de los 
datos excluidos de consulta pública de los cuales tengan conocimiento en razón de sus 
cometidos.

Artículo 23.  Coordinación en la custodia de documentos.
1. Los acuerdos entre dos Administraciones o Entidades Públicas por los que se 

establezca el depósito de la documentación de una de ellas en un archivo de la otra han de 
notificarse al Departamento de Cultura.

2. Los archivos públicos integrados en el Sistema de Archivos de Cataluña han de 
colaborar en la salvaguardia del patrimonio documental privado. En el ingreso de 
documentos privados en archivos públicos ha de procurarse respetar el ámbito territorial de 
cada archivo.

Artículo 24.  Inventario y Registro de Archivos.
1. El Inventario regulado por el artículo 60 de la Ley 9/1993, del Patrimonio Cultural 

Catalán, ha de incluir el censo de los archivos que conservan bienes integrantes del 
patrimonio documental.

2. El Registro de Archivos, adscrito al Departamento de Cultura, es el repertorio de los 
archivos que forman parte del Sistema de Archivos de Cataluña.

3. La inclusión de un archivo en el Sistema de Archivos de Cataluña implica 
necesariamente la inscripción de oficio en el Registro de Archivos.

Artículo 25.  El Mapa de Archivos de Cataluña.
1. El Mapa de Archivos de Cataluña es el instrumento de planificación y de gestión del 

Departamento de Cultura para el cumplimiento de las funciones que la presente Ley le 
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asigna en relación al Sistema de Archivos de Cataluña. Tiene por objeto establecer las 
prioridades para la consecución de los objetivos de la presente Ley en todo el territorio.

2. Corresponde al Gobierno aprobar el Mapa de Archivos de Cataluña y sus 
modificaciones, previo informe del Consejo Nacional de Archivos y previa consulta a las 
Entidades representativas de las Administraciones Locales y a las demás Entidades o 
Instituciones interesadas.

Sección 2ª. Los Archivos de la Generalidad

Artículo 26.  Enumeración.
Constituyen los archivos de la Generalidad:
a) El Archivo Nacional de Cataluña.
b) El Archivo del Parlamento de Cataluña, el Archivo del Síndic de Greuges, el Archivo 

de la Sindicatura de Cuentas, el Archivo del Consejo Consultivo y los archivos de las demás 
instituciones de la Generalidad no dependientes de su Administración.

c) Los Archivos Centrales Administrativos de los Departamentos de la Generalidad, de 
las Delegaciones Territoriales del Gobierno, de las empresas, entidades y entes 
dependientes de la Generalidad y de las Entidades de Derecho Público vinculadas a la 
Generalidad.

d) La Red de Archivos Comarcales.
e) Todos los archivos que puedan crearse o puedan incorporarse a los mismos en 

aplicación de la presente Ley.

Artículo 27.  El Archivo Nacional de Cataluña.
1. El Archivo Nacional de Cataluña tiene las siguientes funciones:
a) Recibir la documentación en fase semiactiva de uso infrecuente y de conservación 

permanente, así como la documentación histórica de los órganos centrales de la 
Administración de la Generalidad y de las entidades y las empresas que dependen de ella, 
preservarla y tenerla a disposición de la Administración y de los ciudadanos.

b) Ingresar, conservar y difundir los fondos y los documentos privados que por su valor 
testimonial y referencial conciernan a Cataluña y sean de especial relevancia.

2. El Archivo Nacional de Cataluña promueve las actividades de difusión del patrimonio 
documental que custodia y puede establecer los acuerdos que sean precisos con otras 
instituciones para fomentar su tratamiento técnico y difusión.

Artículo 28.  Los archivos centrales administrativos.
1. Los archivos centrales administrativos definen, implantan y mantienen, en el ámbito 

del Organismo o Ente respectivo, el sistema de gestión de la documentación administrativa 
en fase activa y semiactiva, de acuerdo con la normativa técnica y las directrices del 
Departamento de Cultura y con las instrucciones del Secretario o Secretaria general o del 
correspondiente órgano directivo.

2. Los archivos centrales administrativos conservan la documentación en fase semiactiva 
que utiliza más frecuentemente el correspondiente Organismo o Ente.

Artículo 29.  La Red de Archivos Comarcales.
1. La Red de Archivos Comarcales se organiza como un conjunto de archivos de ámbito 

comarcal que actúan de forma coordinada para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
de la presente Ley en todo el territorio y posibilitar la aplicación de los principios de 
proveniencia y territorialidad en el tratamiento de los documentos y en el acceso a los 
mismos.

2. La dirección, el impulso y la coordinación de la Red de Archivos Comarcales son 
competencia del Departamento de Cultura, el cual, con este objeto, puede elaborar 
programas comunes a los archivos de la Red, establecer directrices sobre su ejecución y 
controlar su aplicación.
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3. El Departamento de Cultura ha de prestar apoyo técnico y organizativo a los archivos 
que conforman la Red de Archivos Comarcales para que puedan cumplir sus funciones.

Artículo 30.  Funciones de los archivos comarcales.
1. En los respectivos ámbitos territoriales, corresponde a los archivos comarcales:
a) Colaborar con todas las Administraciones Públicas para conseguir los objetivos de la 

presente Ley.
b) Coordinar y dirigir los programas específicos sobre el patrimonio documental de la 

comarca y elaborar el Inventario del Patrimonio Documental, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 60 de la Ley 9/1993, del Patrimonio Cultural Catalán.

c) Ofrecer servicios especializados complementarios y de apoyo a los demás archivos de 
la comarca, en especial servicios de asistencia a los archivos municipales de los municipios 
de hasta diez mil habitantes.

d) Ingresar, custodiar y difundir la documentación que establece la presente Ley.
e) Velar por el cumplimiento de la normativa de archivos.
f) Fomentar la organización de actividades de divulgación del patrimonio documental y 

promover la investigación sobre el mismo.
2. A los archivos comarcales, sin perjuicio de que el Organismo originario conserve en 

cualquier caso su titularidad, les corresponde recibir la siguiente documentación:
a) La documentación en fase semiactiva e inactiva de los órganos o las entidades 

dependientes de la Administración de la Generalidad de ámbito local o comarcal.
b) La documentación en fase semiactiva e inactiva del Consejo Comarcal.
c) La documentación en fase semiactiva e inactiva del Ayuntamiento del municipio en el 

que el archivo comarcal tiene su sede, cuando se haya acordado la gestión conjunta del 
centro entre el Consejo Comarcal y el Ayuntamiento, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 33.

d) La documentación histórica de los municipios de hasta diez mil habitantes de su 
ámbito territorial, previo acuerdo del Ayuntamiento y exceptuando aquellos que tengan un 
archivo propio integrado en el Sistema de Archivos de Cataluña.

e) Los protocolos notariales de más de cien años, de acuerdo con la normativa que les 
sea aplicable.

f) La documentación de la Administración de Justicia, de los registros públicos y de los 
servicios del Estado correspondientes a la comarca, en los términos que se acuerden.

3. Los archivos comarcales pueden recibir también, de acuerdo con el titular del fondo y 
en las condiciones que se establezcan, la siguiente documentación:

a) La documentación en fase semiactiva de los Ayuntamientos de municipios de hasta 
diez mil habitantes.

b) La documentación semiactiva e inactiva de los demás Entes y Organismos públicos 
de su territorio.

c) La documentación de otras personas físicas o jurídicas de interés histórico o cultural 
del respectivo ámbito territorial.

d) Cualquier otra documentación no reseñada en los apartados anteriores que el 
Departamento de Cultura o el Consejo Comarcal consideren pertinente destinarles.

Sección 3ª. Los Archivos de las Administraciones Locales

Artículo 31.  Entidades obligadas a tener archivo.
1. Los Ayuntamientos de los municipios de más de diez mil habitantes y las Diputaciones 

Provinciales han de tener un archivo propio que cumpla las condiciones a las que se refiere 
el artículo 21.1. Los Consejos Comarcales también han de tener un archivo propio, integrado 
en el archivo comarcal.

2. Todos los Ayuntamientos y las demás Administraciones Locales pueden crear y 
gestionar su propio archivo, e integrarlo, si cumple los requisitos fijados por la presente Ley, 
en el Sistema de Archivos de Cataluña.
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3. Los municipios de hasta diez mil habitantes que no tengan un archivo propio integrado 
en el Sistema de Archivos de Cataluña no están exentos de las obligaciones que establece 
el artículo 7. Si acuerdan el depósito de la documentación en el archivo comarcal, éste 
asume dichas obligaciones en relación a la documentación depositada.

4. Corresponde a los Consejos Comarcales, a las Diputaciones Provinciales y a 
cualquier Ente de carácter regional que pueda existir en el futuro prestar asistencia a los 
municipios y cooperar con ellos para que los archivos municipales cumplan los 
requerimientos exigidos para la integración en el Sistema de Archivos de Cataluña.

Artículo 32.  Los archivos municipales.
1. Los archivos municipales definen, implantan y mantienen el sistema de gestión de la 

documentación administrativa en fase activa y semiactiva, y gestionan y conservan la 
documentación en fase semiactiva y la documentación histórica.

Realizan estas funciones en relación a la documentación de la respectiva Administración, 
de sus Organismos Autónomos y de sus empresas públicas, de los consorcios en los que 
tengan participación mayoritaria y de las fundaciones y otras entidades financiadas 
mayoritariamente por el Ayuntamiento en cuestión.

2. Los archivos municipales tienen las siguientes responsabilidades en cuanto al 
patrimonio documental de sus respectivos ámbitos territoriales:

a) Velar por su conservación.
b) Colaborar con el archivo comarcal en la elaboración del Inventario del Patrimonio 

Documental.
c) Potenciar la organización de actividades de divulgación y de fomento de la 

investigación.
3. Los archivos municipales pueden acoger, si el Ayuntamiento lo acuerda con el titular 

respectivo, documentación de interés histórico o cultural de otras personas físicas o jurídicas 
relacionadas con el municipio.

Artículo 33.  Gestión de los archivos comarcales.
1. La gestión de los archivos comarcales, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 29, 

corresponde a los Consejos Comarcales, que pueden, junto al municipio cabecera de 
comarca, acordar la gestión conjunta del centro mediante la suscripción del correspondiente 
convenio. En tal caso, el archivo realiza las funciones de archivo comarcal y de archivo 
municipal, y el Ayuntamiento debe hacerse cargo de los gastos derivados de la conservación 
y la gestión de los fondos municipales.

2. En las comarcas en las que razones demográficas o de servicio lo justifiquen, pueden 
crearse otras sedes del archivo comarcal. Si estas sedes se ubican en un municipio diferente 
del cabecera de comarca, también pueden establecerse convenios para gestionarlas con los 
correspondientes Ayuntamientos.

TÍTULO IV
El acceso a los documentos

Artículo 34.  Acceso a los documentos públicos.
1. Las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos en los términos y 

con las condiciones que establecen la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y el resto de normativa de aplicación.

2. Las administraciones públicas y los archivos integrantes del Sistema de Archivos de 
Cataluña han de dotarse de los recursos y medios técnicos necesarios para facilitar a los 
ciudadanos el ejercicio del derecho de acceso a los documentos.
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Artículo 35.  Publicidad activa y transparencia.
1. Con el fin de que los usuarios puedan localizar e identificar los documentos y puedan 

acceder a ellos, los archivos del Sistema de Archivos de Cataluña deben cumplir las 
siguientes obligaciones de transparencia:

a) Hacer públicos los instrumentos de descripción documental que permiten a 
investigadores y ciudadanos localizar la documentación de que disponen.

b) Hacer público el registro de eliminación de documentos.
c) Hacer públicas las limitaciones a la consulta de documentos custodiados e informar de 

la fecha en que dichos documentos son accesibles.
d) Informar a los usuarios de su derecho a reclamar y de los procedimientos a seguir en 

el supuesto de denegarse su derecho de acceso.
2. La información a que se refiere el apartado 1 debe poder ser consultada en el portal 

de la transparencia y en la sede electrónica o sitio web del organismo titular del servicio de 
archivo y gestión documental.

Artículo 36.  Vigencia de las exclusiones de consulta.
1. De forma general, las exclusiones establecidas legalmente en cuanto a la consulta de 

documentos públicos quedan sin efecto a los treinta años de la producción del documento, 
salvo que la legislación específica disponga otra cosa. Si se trata de documentos que 
contienen datos personales que puedan afectar a la seguridad, el honor, la intimidad o la 
imagen de las personas, como norma general, y salvo que la legislación específica disponga 
otra cosa, pueden ser objeto de consulta pública con el consentimiento de los afectados o 
cuando hayan transcurrido veinticinco años desde su muerte o, si no se conoce la fecha de 
ésta, cincuenta años desde la producción del documento.

2. Pueden establecerse por reglamento, respecto a clases determinadas de documentos, 
plazos de vigencia diferentes de los previstos por el apartado 1.

Artículo 37.  Acceso a los documentos privados.
Los investigadores pueden acceder a los documentos privados integrantes del 

patrimonio documental en los términos establecidos por el artículo 13.c), respetando los 
límites generales al derecho de acceso establecidos legalmente.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones administrativas

Artículo 38.  Infracciones administrativas.
1. Son infracción administrativa las vulneraciones de las prescripciones de la presente 

Ley, de acuerdo con lo que establecen los apartados 2, 3, 4 y 5.
2. Son infracciones leves:
a) La obstrucción al ejercicio de las funciones de la inspección de archivos, ya sea por la 

negativa de acceso a los archivos o documentos, ya sea por la obstaculización de las 
funciones inspectoras.

b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas por el artículo 13.a) y 
c).

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el artículo 13.b), cuando el 
valor del bien que ha sido objeto del incumplimiento no supere los 20.000 euros.

3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el artículo 8, siempre que no se 

ponga en peligro inmediato la integridad de los documentos o no se imposibilite su 
recuperación.

b) El incumplimiento de la obligación establecida por el artículo 13.b), cuando el valor del 
bien supere los 20.000 euros.
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c) La destrucción de documentación que contravenga al artículo 9 o al artículo 13.e), 
cuando el valor del bien no supere los 60.000 euros.

d) La difusión no autorizada de documentos sometidos a un período de exclusión de 
consulta.

e) La comisión reiterada de una misma infracción leve.
4. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el artículo 8, cuando se ponga 

en peligro inmediato la integridad de los documentos o se imposibilite su recuperación.
b) La destrucción de documentación que contravenga al artículo 9 o al artículo 13.e), 

cuando el valor del bien supere los 60.000 euros.
c) La comisión reiterada de una misma infracción grave.
5. La fijación de los valores de los documentos a efectos de lo que establece el presente 

artículo corresponde a la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Cultural de Cataluña.

Artículo 39.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionan según una escala que comprende desde la 

advertencia hasta la multa de 3.000 euros; las graves, con una multa de 3.000,01 a 60.000 
euros, y las muy graves, con una multa de 60.000,01 a 300.000 euros.

2. Las cuantías establecidas por el apartado 1 han de incrementarse, si procede, hasta 
cubrir el beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.

Artículo 40.  Órganos competentes.
1. Corresponde al Director o Directora general competente en materia de archivos la 

incoación de los expedientes sancionadores por las infracciones tipificadas por la presente 
Ley.

2. Corresponde al Director o Directora general competente en materia de archivos la 
imposición de sanciones de hasta 3.000 euros; al Consejero o Consejera de Cultura, la 
imposición de sanciones desde 3.000,01 hasta 60.000 euros, y al Gobierno de la 
Generalidad, la imposición de sanciones de más de 60.000 euros.

Artículo 41.  Prescripción.
Las infracciones leves prescriben al año de haberse cometido, las graves prescriben a 

los cinco años y las muy graves prescriben a los siete años.

Disposición adicional primera.  
De acuerdo con la Administración del Estado y sin perjuicio de lo que establece el 

artículo 3.2, los archivos históricos provinciales pueden cumplir, además de las que les 
corresponden de acuerdo con la legislación estatal, las siguientes funciones:

a) Custodiar la documentación en fase semiactiva de conservación permanente y la 
documentación inactiva de las Delegaciones Territoriales de la Administración de la 
Generalidad.

b) Las propias de archivo comarcal en la comarca donde tienen la sede.

Disposición adicional segunda.  
1. Se modifica el artículo 19.2.e) de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio 

Cultural Catalán, que queda redactado de la siguiente forma:
«e) Los documentos no comprendidos en los apartados anteriores que se 

integren al mismo por resolución del Consejero o Consejera de Cultura, previo 
informe del Consejo Nacional de Archivos, dados sus valores históricos o culturales.»

2. Se modifica el artículo 71.5.c) de la Ley 9/1993, del Patrimonio Cultural Catalán, que 
queda redactado de la siguiente forma:
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«c) Las actuaciones y las intervenciones sobre bienes muebles de interés 
nacional o bienes muebles catalogados no aprobadas por el Departamento de 
Cultura.»

3. Se modifica el artículo 75.1 de la Ley 9/1993, del Patrimonio Cultural Catalán, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«1. Corresponde a los Ayuntamientos la competencia para sancionar las 
infracciones a que se refiere el artículo 71.2.b) y c), 71.3.c) y 71.4.b), en cuanto a los 
bienes culturales de interés local, excepto en los municipios de menos de cinco mil 
habitantes, en los que esta competencia corresponde a los Consejos Comarcales.»

4. Se modifica la disposición adicional sexta de la Ley 9/1993, del Patrimonio Cultural 
Catalán, que queda redactada de la siguiente forma:

«Se aplica a los archivos y los documentos privados incluidos en alguno de los 
supuestos del artículo 19 de la presente Ley, además del régimen que ésta 
establece, lo que dispone el capítulo 2 del título II de la Ley de Archivos y 
Documentos.»

Disposición adicional tercera.  
Se mantienen vigentes los reglamentos dictados por la Administración de la Generalidad 

en las materias reguladas por la presente Ley, en cuanto no se opongan a ella.

Disposición adicional cuarta.  
La Generalidad ha de transferir a los Consejos Comarcales los medios y los recursos 

para la gestión de los archivos comarcales en términos equivalentes a las transferencias 
que, en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley, ya se efectúan en virtud de las 
delegaciones de competencias sobre archivos acordadas en ejecución del Decreto 
208/1989, de 1 de agosto, de delegación de competencias en materia de cultura a las 
comarcas.

Disposición adicional quinta.  
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno ha de 

remitir al Parlamento un proyecto de ley que regule las tasas por la utilización por terceros de 
documentos de titularidad de la Generalidad. En el mismo plazo de un año, las 
Administraciones Locales han de regular las tasas por la utilización por terceros de 
documentos de su documentación.

Disposición adicional sexta.  
Los archivos a los que se refiere el artículo 20.1 deben inscribirse de oficio en el Registro 

de Archivos en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional séptima.  
Los archivos comarcales pueden adecuarse a la realidad de las distintas formas de 

organización territorial que puedan existir en el futuro, y en cualquier caso la Generalidad 
mantiene la titularidad de la Red de Archivos Comarcales.

Disposición transitoria primera.  
Los archivos municipales de municipios de más de diez mil habitantes han de adaptarse 

progresivamente, en un plazo de cinco años, a los requerimientos establecidos por la 
presente Ley para formar parte del Sistema de Archivos de Cataluña.

Durante el citado período transitorio, los Ayuntamientos pueden acordar con el archivo 
comarcal el depósito de su documentación en fase semiactiva e histórica en las condiciones 
que se establezcan.
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Disposición transitoria segunda.  
La equivalencia en pesetas de las cantidades en euros a la que se refieren los artículos 

38, 39 y 40 se obtiene aplicando la siguiente relación:
1 euro = 166,386 pesetas.

Disposición transitoria tercera.  
Mientras no exista archivo comarcal en una comarca, el Departamento de Cultura puede 

asignar responsabilidades sobre la correspondiente documentación a otro archivo de la 
Generalidad o del Sistema de Archivos de Cataluña, previo acuerdo del titular de la 
documentación.

Disposición derogatoria única.  
Se deroga la Ley 6/1985, de 26 de abril, de Archivos, modificada por la Ley 8/1989, de 5 

de junio.

Disposición final única.  
Se autoriza al Gobierno para que actualice por vía reglamentaria los valores establecidos 

por el artículo 38 y las cuantías de las multas establecidas por el artículo 39, de conformidad 
con la variación del índice de precios al consumo.
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§ 6

Ley 6/2008, de 13 de mayo, del Consejo Nacional de la Cultura y de 
las Artes

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5135, de 21 de mayo de 2008

«BOE» núm. 142, de 12 de junio de 2008
Última modificación: 22 de mayo de 2019

Referencia: BOE-A-2008-10055

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 6/2008, de 13 de mayo, del Consejo Nacional de la 
Cultura y de las Artes.

PREÁMBULO
Transcurridos más de veinticinco años desde la recuperación de las libertades 

democráticas y la restauración de sus instituciones nacionales, la sociedad catalana ha 
alcanzado un grado de madurez que obliga a los poderes públicos a replantear el modelo de 
gestión cultural y de apoyo y fomento a la creación artística vigentes y adecuarlo a las 
exigencias y a los nuevos retos que se plantean. La oportunidad de crear el Consejo 
Nacional de la Cultura y de las Artes nace al constatar la necesidad de generar nuevas 
fórmulas de políticas culturales y de apoyo a la creación.

A esta razón, sin embargo, debe añadirse el convencimiento de que hay que mantener la 
política de fomento y expansión de la cultura y de las artes al margen de las coyunturas 
políticas, concretas y accidentales, y que, en todo caso, la sociedad, único titular de los 
activos culturales del país, debe participar en las decisiones que inciden a partir del modelo 
que representan los consejos de las artes, arts councils, que desde 1946 han proliferado, 
sobre todo, en países de órbita anglosajona.

Es en este contexto, y desde el convencimiento de que la cultura tiene un papel clave en 
las políticas del bienestar y que, por lo tanto, debe poner en valor el derecho de la 
ciudadanía a la cultura, de acceso universal, que el Consejo Nacional de la Cultura y de las 
Artes debe integrar la cultura, la ciencia, la tecnología y las humanidades desde una 
perspectiva de transversalidad, interdisciplinariedad y diversidad. El Consejo Nacional de la 
Cultura y de las Artes, además de las prioridades comúnmente establecidas –el fomento de 
la excelencia en la creación, el perfeccionamiento profesional y la promoción y difusión de 
los productos culturales–, debe hacer frente a los retos de los nuevos lenguajes, las nuevas 
formas de mediación, las nuevas formas artísticas, el desarrollo de los públicos –en 
particular, el del público joven– y la defensa de la diversidad cultural.
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La cultura contribuye a crear el imaginario colectivo que tienen los pueblos y es un 
elemento básico de identidad, ejercicio de la diversidad y cohesión social. Por ello, el objeto 
del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes es la cultura catalana. A la vez, en los 
ámbitos en que la lengua da forma a la expresión cultural, el Consejo debe tener un cuidado 
especial hacia la cultura que se expresa en lengua catalana y debe velar por unas relaciones 
preferentes con los actores culturales del resto de territorios de habla catalana.

Hay que tener presente que en Cataluña la existencia de consejos que incorporan a 
profesionales de la cultura en representación de la sociedad civil no es ninguna novedad. La 
Junta de Museos de Barcelona, de 1907, es un precedente ilustre, recogido por la normativa 
vigente en materia de museos y extrapolado a otras disciplinas del ámbito patrimonial, sobre 
todo con la creación del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Catalán y otros órganos de 
carácter estrictamente consultivo. Con el Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, sin 
embargo, la novedad radica en el hecho de que el Consejo Nacional de la Cultura y de las 
Artes deberá decidir sobre el destino del Fondo de promoción y fomento a la creación 
artística y cultural, dentro del marco previsto por el Programa marco de cultura y con los 
recursos económicos que le asignen los presupuestos de la Generalidad.

Para asegurar la independencia de los miembros del Consejo, estos deben ser 
nombrados por el Parlamento en una lista única, de entre personas con experiencia y 
prestigio reconocido en el ámbito cultural, teniendo en cuenta criterios generacionales, 
territoriales y de igualdad de género.

El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes se crea como ente de derecho público, 
con personalidad jurídica propia, con los objetivos de velar por el desarrollo de la actividad 
cultural y artística en Cataluña, colaborar en el ordenamiento de la política cultural y 
organizar la política de fomento de la creación artística, de acuerdo con el Programa marco 
de cultura, sin perjuicio de la acción de fomento que cumplen los órganos del Departamento 
de Cultura y Medios de Comunicación –en materia de patrimonio cultural, de la cultura 
popular y tradicional catalana, del fomento de la programación cultural estable, entre otros– y 
otras entidades adscritas al Departamento, como el Instituto Catalán de las Industrias 
Culturales y la Institución de las Letras Catalanas.

La Ley define la naturaleza y el régimen jurídico del Consejo, y establece su estructura y 
órganos de gobierno y el régimen económico financiero y de control de la nueva entidad. El 
funcionamiento del Consejo debe desarrollarse por reglamento.

Artículo 1.  Creación y naturaleza jurídica.
1. El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes es una entidad de derecho público, 

con personalidad jurídica propia, de las reguladas por el artículo 1.b.1 del texto refundido de 
la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública catalana, aprobado por el 
Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre.

2. El Consejo debe ajustar su actividad al derecho privado, si bien se somete al derecho 
público en los siguientes ámbitos:

a) Las relaciones con el departamento al cual queda adscrito.
b) La formación de la voluntad de los órganos colegiados.
c) El ejercicio de potestades públicas.
d) El ejercicio de todas las actuaciones que la legislación vigente establece que deben 

someterse al derecho público.
3. El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes se adscribe al departamento 

competente en materia de cultura.
4. El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes se rige por la presente ley, por las 

disposiciones que la desarrollan, por la ley que regula el Estatuto de la empresa pública 
catalana y por el resto de normativa aplicable a las entidades de derecho público que deben 
ajustar su actividad al ordenamiento jurídico privado.

Artículo 2.  Sede social.
El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes tiene su sede social en el lugar que se 

determine por reglamento. Debe garantizarse la presencia del Consejo mediante las 
correspondientes delegaciones en todo el territorio de Cataluña.
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Artículo 3.  Objeto.
El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes tiene por objeto asesorar al Gobierno en 

el conjunto de la política cultural, velar por el apoyo a la creación artística y por la promoción 
de esta, y realizar su evaluación, y concretamente debe:

a) Velar por el desarrollo de la actividad cultural.
b) Colaborar en el ordenamiento de la política cultural en cuanto a la creación artística.
c) Intervenir, de forma decisiva, en la política de apoyo a la creación artística y cultural y 

de promoción de esta creación, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4.i y l.
d) Organizar un sistema de auditoría cultural de los equipamientos y subvenciones 

públicos que tenga en cuenta la promoción de la cultura y su retorno social.

Artículo 4.  Funciones.
Las funciones del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes son:
a) Elaborar el informe anual sobre el estado de la cultura y de las artes de Cataluña.
b) Seguir y evaluar las acciones de difusión, promoción y fomento de la actividad cultural 

en Cataluña.
c) Favorecer e impulsar el diálogo entre el mundo de la creación de los sectores 

culturales y artísticos y la Administración de la Generalidad y, si procede, ejercer la 
intermediación.

d) Informar al Gobierno y al Parlamento sobre el estado de la educación en la cultura y, 
especialmente, de la enseñanza de las profesiones vinculadas a la cultura.

e) Participar con el departamento competente en materia de cultura en la definición de 
las líneas estratégicas y los objetivos nacionales.

f) Emitir informes preceptivos sobre los anteproyectos de ley que incidan en temas de 
política cultural.

g) Elaborar dictámenes y formular recomendaciones en materia de cultura y política 
cultural a iniciativa propia o a instancia de los departamentos de la Administración de la 
Generalidad o de organismos dependientes del Gobierno o del Parlamento. En todos los 
casos, la creación de organismos o equipamientos culturales de carácter nacional del ámbito 
de la creación artística debe ser objeto de un informe preceptivo.

h) Emitir informes preceptivos sobre el nombramiento de los responsables de los 
equipamientos culturales dedicados específicamente a la creación artística que corresponda 
al Gobierno.

i) Diseñar, de acuerdo con el programa marco de cultura del Gobierno y el contrato 
programa del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, las líneas de actuación de 
apoyo a creadores y entidades respecto a la promoción, el fomento, la difusión y la 
proyección de la creación artística.

j) Evaluar los contratos programa que rigen las relaciones entre el departamento 
competente en materia de cultura y los equipamientos culturales de los que la Administración 
de la Generalidad es titular o en los que participa.

k) Elaborar las auditorías culturales de los equipamientos culturales de titularidad de la 
Administración de Generalidad y de las entidades públicas o privadas que se lo 
encomienden, así como realizar una auditoría bienal sobre la repercusión cultural de las 
subvenciones concedidas y hacerla pública.

l) Conceder los Premios Nacionales de Cultura de la Generalidad de Cataluña.
m) Establecer vínculos de colaboración con los órganos asesores y de participación 

sectorial del departamento competente en materia de cultura.
n) Velar por la presencia y la protección de las lenguas propias de Cataluña y de Arán en 

el ámbito de la creación artística.
o) Velar por la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito de la 

creación artística y cultural.
p) Participar, por medio de un informe preceptivo y prioritario, en los proyectos de bases 

y en todas las convocatorias de ayudas a la creación cultural, las cuales deben ser de 
concurrencia pública. En los casos excepcionales en que no se siga el criterio de este 
informe, la Oficina de Apoyo a la Iniciativa Cultural debe justificarlo adecuadamente.
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q) Participar en las comisiones de valoración de la Oficina de Apoyo a la Iniciativa 
Cultural que evalúen las ayudas a la promoción, difusión y proyección de la creación 
artística, las cuales deben seguir el procedimiento de concurrencia competitiva.

r) Promover, en coordinación con el departamento competente en cultura, la creación de 
un instrumento interactivo que concentre la información sobre las ayudas y las demás 
iniciativas de apoyo de las administraciones públicas y de las instituciones privadas que 
deseen sumarse, con el objetivo final de promover su máxima coordinación en cuanto a 
calendarios, objetivos y criterios, preservando su autonomía para decidir sobre las bases o 
adjudicar las ayudas.

s) Cualquier otra que le encargue el departamento competente en materia de cultura.

Artículo 5.  Órganos de gobierno.
Son órganos de gobierno del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes:
a) El Plenario.
b) La presidencia.
c) La vicepresidencia.
d) La dirección.

Artículo 6.  Plenario.
1. El Plenario es el órgano superior del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes y le 

corresponden las máximas facultades de dirección de las actividades del Consejo, entre las 
que se incluyen:

a) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
b) Aprobar los programas anuales de actuación, inversiones y financiación.
c) Aprobar las cuentas anuales y la liquidación final del presupuesto.
2. El Plenario del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes está integrado por siete 

miembros, nombrados por el Parlamento de entre personas con experiencia y prestigio 
reconocido en el ámbito cultural y artístico. Debe velarse por que la composición del Plenario 
recoja la pluralidad de las disciplinas artísticas y considere criterios generacionales, 
territoriales y de igualdad de género.

3. La Presidencia de la Generalidad debe elaborar la propuesta de lista de miembros del 
Consejo. Los representantes de los sectores culturales deben hacer llegar propuestas para 
que puedan ser tomadas en consideración. La Presidencia de la Generalidad, en el plazo de 
diez días desde el cese de los miembros del Consejo por cualquiera de las causas que 
establece el artículo 11, debe elevar la propuesta de lista al Parlamento, que la deberá 
aceptar o rechazar íntegramente, por mayoría absoluta en primera votación o por mayoría 
simple en segunda votación.

4. El mandato de los miembros es de cinco años, y pueden ser reelegidos por un nuevo 
mandato de cinco años más como máximo.

5. El Plenario nombra, a propuesta de la presidencia del Consejo, al secretario o 
secretaria, de entre los miembros del Consejo.

6. Los miembros del Consejo, en el ejercicio de las funciones que les corresponden, 
actúan con plena independencia.

Artículo 7.  Presidencia y vicepresidencia.
1. La presidencia del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, que lo es también 

del Plenario, es nombrada por la Presidencia de la Generalidad, oído el Plenario, de entre 
los miembros del Plenario.

2. La presidencia del Consejo tiene las siguientes funciones:
a) Representar legalmente al Consejo.
b) Convocar y presidir las reuniones del Plenario y de las comisiones de trabajo a que 

asista y disponer del voto de calidad.
c) Determinar el orden del día de las sesiones del Plenario, según las necesidades de 

funcionamiento del Consejo y las solicitudes del resto de miembros del Plenario.
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d) Representar al Consejo en las relaciones que este organismo mantenga con el 
Gobierno, con el Parlamento y con cualquier otro organismo público o privado.

e) Presentar el informe sobre el estado de la cultura y la creación artística en Cataluña, 
la memoria de actividades del Consejo y cualquier otro informe o documento que se 
establezca al departamento competente en materia de cultura, a la Presidencia de la 
Generalidad de Cataluña y al Parlamento.

f) Ejercer de portavoz del Consejo.
3. La presidencia, para el cumplimiento de sus funciones, cuenta con la colaboración de 

la vicepresidencia, escogida por el Plenario entre sus miembros. La vicepresidencia sustituye 
a la presidencia en los casos de ausencia, de vacante o de enfermedad.

Artículo 8.  Funcionamiento del Plenario.
El funcionamiento del Plenario se rige por las normas siguientes:
a) El Plenario es convocado por la Presidencia, a iniciativa propia o si lo solicitan tres 

miembros como mínimo.
b) El Plenario se reúne con carácter ordinario seis veces al año como mínimo, y con 

carácter extraordinario, tantas veces como sea necesario.
c) Para la constitución válida del Plenario es necesaria la presencia de al menos cuatro 

de sus miembros, incluida la presidencia y la secretaría o quien les sustituya legalmente.
d) Las decisiones se toman por mayoría de los miembros presentes en las reuniones, 

salvo los casos que se determinen por reglamento.
e) El Plenario puede crear comisiones de trabajo sobre temas concretos, integradas por 

tres miembros como mínimo. En las comisiones pueden participar otras personas expertas 
en los temas que se traten.

Artículo 9.  Estatuto personal de los miembros del Plenario.
1. La persona que ocupa la presidencia tiene dedicación a tiempo parcial, con derecho a 

percibir retribuciones o bien indemnizaciones, de acuerdo con lo que se determine mediante 
un acuerdo de gobierno. El resto de miembros asisten a las reuniones del Plenario y de las 
comisiones de trabajo a las que se refiere el artículo 8.e), y pueden percibir indemnizaciones 
de acuerdo con la normativa de aplicación.

2. Los miembros del Plenario actúan con plena independencia y neutralidad y no están 
sometidos a ninguna instrucción o indicación en el ejercicio de sus funciones.

3. La condición de miembro del Plenario es incompatible con:
a) La condición de miembro del Parlamento o del Gobierno.
b) El ejercicio de cualquier cargo de elección o designación políticas.
c) El ejercicio de funciones de dirección o ejecutivas en partidos políticos o en 

organizaciones sindicales o empresariales.
4. En caso de que la presidencia ocupe un puesto de trabajo con derecho a percibir 

retribuciones, está sujeta al régimen de incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración de la Generalidad.

Artículo 10.  Inelegibilidad.
No pueden ser elegidos miembros del Plenario las personas que haga menos de dos 

años que hayan sido altos cargos de cualquier administración o miembros electos de 
cualquier cámara legislativa o corporación local.

Artículo 11.  Cese.
1. Los miembros del Plenario cesan en el cargo por las siguientes causas:
a) Expiración del mandato, sin perjuicio de la posible reelección.
b) Renuncia o defunción.
c) Incapacitación civil judicialmente declarada.
d) Incompatibilidad sobrevenida o inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos.
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e) Condena por delito doloso mediante sentencia firme.
f) Ausencias injustificadas en las reuniones del Plenario durante dos sesiones seguidas o 

cuatro alternas en un mismo año.
2. El acuerdo de cese de un miembro y de nombramiento de la persona que le sustituye 

por el resto del mandato se realiza de acuerdo con el procedimiento de nombramiento de los 
vocales del Plenario que establece el artículo 6.

3. En el supuesto al que se refiere el apartado 1.a, los miembros del Plenario continúan 
ejerciendo su cargo en funciones hasta la toma de posesión de los nuevos miembros.

Artículo 12.  Dirección.
1. La dirección del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, nombrada por el 

Gobierno a propuesta del departamento competente en materia de cultura, previa 
conformidad de la presidencia del Consejo, es la responsable máxima de la gestión ordinaria 
del Consejo y tiene las funciones siguientes:

a) Dirigir, coordinar y supervisar todos los servicios del Consejo.
b) Ejercer la dirección del personal.
c) Ejecutar las directrices y las políticas decididas por el Consejo.
d) Representar al Consejo cuando esta función le sea delegada por la presidencia.
e) Velar por el buen funcionamiento de las actividades del Consejo y asistir a la 

presidencia en sus funciones.
f) Asistir, con derecho a voz y sin voto, a las sesiones del Plenario e informarle sobre 

cuestiones relativas al funcionamiento del Consejo.
g) Coordinar la elaboración de los documentos que deba examinar o aprobar el Plenario, 

especialmente el plan de actuación y el presupuesto.
h) Ser el máximo responsable de la tesorería del Consejo, bajo la supervisión de la 

presidencia y sin perjuicio de las funciones que pueda delegar.
2. La dirección del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes está sujeta a las 

incompatibilidades del artículo 9.3 y al régimen de incompatibilidades de los altos cargos al 
servicio de la Generalidad en todo aquello que no se oponga a lo establecido en dicho 
artículo 9.3.

Artículo 13.  Participación en los órganos de la Oficina de Apoyo a la Iniciativa Cultural.
La participación a que se refiere el artículo 4.q debe establecerse de acuerdo con lo 

dispuesto por los estatutos de la Oficina de Apoyo a la Iniciativa Cultural y debe concretarse 
con la propuesta de nombramiento, por parte del Plenario del Consejo Nacional de la Cultura 
y de las Artes, de:

a) Un representante o una representante en el Consejo de Administración de la Oficina 
de Apoyo a la Iniciativa Cultural.

b) Un número de representantes en las comisiones de valoración de las ayudas a la 
promoción, difusión y proyección de la creación artística que debe ser, como mínimo, del 50 
% del total de miembros de la comisión. Estos representantes deben ser externos a la 
Administración de la Generalidad.

Artículo 14.  Contrato programa.
El departamento competente en materia de cultura y el Consejo Nacional de la Cultura y 

de las Artes, de acuerdo con el Programa marco de cultura, deben establecer un contrato 
programa que incluya, como mínimo, la definición anual de los objetivos a alcanzar, la 
previsión de resultados a obtener y los instrumentos de seguimiento y control y de 
evaluación a que su actividad debe someterse durante la vigencia del contrato.

Artículo 15.  Fondo de promoción y fomento de la creación artística y cultural.
(Derogado).
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Artículo 16.  Régimen económico-financiero.
1. El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes goza de plena autonomía financiera.
2. Los recursos económicos del Consejo están constituidos por:
a) Las dotaciones que se consignen en los presupuestos de la Generalidad de Cataluña.
b) Los ingresos de derecho público y derecho privado derivados de la prestación de sus 

servicios.
c) Las subvenciones, donaciones, herencias, legados y cualquier otra aportación que le 

concedan personas o entidades públicas y privadas.
d) Las rentas, frutos, intereses y productos de su patrimonio.
e) Cualquier otro recurso que la ley permita.
3. El presupuesto del Consejo es anual y único, y debe sujetarse al régimen 

presupuestario establecido por el texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del 
Estatuto de la empresa pública catalana.

4. El Consejo goza de las exenciones y beneficios fiscales que corresponden a la 
Generalidad.

Artículo 17.  Régimen de personal.
El personal del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes se rige por el derecho 

laboral, salvo los casos en que, para el ejercicio de potestades públicas, sea necesaria una 
vinculación funcionarial.

Artículo 18.  Régimen de control.
1. El control de carácter financiero de la actividad del Consejo Nacional de la Cultura y 

de las Artes se lleva a cabo mediante el procedimiento de auditoría regulado por el artículo 
16 del texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública 
catalana, y el artículo 71 del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, 
aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre.

2. El Consejo aprueba anualmente una memoria de actividades realizadas durante el 
ejercicio que la presidencia del Consejo entrega al Gobierno y al Parlamento.

3. El Presidente o Presidenta del Consejo debe comparecer como mínimo dos veces al 
año en la Comisión de Cultura del Parlamento.

Disposición adicional.  Programa marco de cultura.
El Gobierno debe aprobar, a propuesta del consejero o consejera competente en materia 

de cultura, el Programa marco de cultura, que elabora el departamento competente en 
materia de cultura con la participación del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, y 
que establece los objetivos y las prioridades en los distintos ámbitos de la cultura y en los 
demás en que la promoción y el desarrollo cultural tienen una repercusión relevante, por un 
período no inferior a tres años.

Disposición transitoria.  Renovación de los miembros del Plenario.
(Derogada).

Disposición final primera.  Ley de la Entidad Autónoma de Difusión Cultural.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno debe 

presentar ante el Parlamento un proyecto de ley de modificación o derogación de la Ley 
8/1981, de 2 de noviembre, que crea la Entidad Autónoma de Organización de Espectáculos 
y Fiestas, a fin de evitar la coincidencia de funciones entre la Entidad Autónoma de Difusión 
Cultural y el Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 6  Ley del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes

– 85 –



Disposición final segunda.  Habilitación para desarrollar la Ley.
1. El Gobierno, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la 

presente ley, debe dictar las disposiciones necesarias para aprobar los Estatutos del 
Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes.

2. Se faculta al consejero o consejera de Economía y Finanzas para realizar las 
adaptaciones presupuestarias necesarias para dotar al Consejo de recursos económicos.

Disposición final tercera.  Constitución del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes.
El Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes debe constituirse en el momento en que 

se dicte el decreto que apruebe sus estatutos, sin perjuicio de que previamente puedan 
nombrarse a los miembros del Plenario.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 7

Ley 20/2010, de 7 de julio, del cine

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5672, de 16 de julio de 2010
«BOE» núm. 191, de 7 de agosto de 2010
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2010-12709

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 20/2010, de 7 de julio, del cine.

PREÁMBULO

I
El objeto de la presente ley es establecer el marco normativo que rige la industria 

cinematográfica y audiovisual en lo relativo, entre otros, a la producción, distribución, 
comercialización y exhibición de obras cinematográficas y audiovisuales; a los aspectos 
relacionados con el fomento, la preservación y la difusión del patrimonio cinematográfico, y 
al fomento de la oferta cinematográfica original, doblada y subtitulada en catalán.

Hasta la entrada en vigor de la presente ley, la normativa catalana de cinematografía ha 
quedado restringida básicamente al Decreto 267/1999, de 28 de septiembre, sobre régimen 
administrativo de la cinematografía y el audiovisual. El marco normativo anterior a esta ley 
ha de completarse con algunos preceptos de la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la 
comunicación audiovisual de Cataluña, que regulan el fomento de la industria 
cinematográfica y del sector del audiovisual, y con el artículo 28 de la Ley 1/1998, de 7 de 
enero, de política lingüística, que establece la obligación del Gobierno a fomentar la 
producción cinematográfica en catalán y el doblaje y la subtitulación en catalán de películas 
de expresión original no catalana, así como la distribución y exhibición de dichos productos. 
Asimismo, el mencionado artículo de la Ley de política lingüística permite establecer cuotas 
lingüísticas de pantalla y de distribución para los productos cinematográficos que se 
distribuyan y se exhiban doblados o subtitulados en una lengua distinta a la original.

Asimismo, el Estado ha dictado la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del cine, y el Real 
decreto 2062/2008, de 12 de diciembre, que la desarrolla.

La Ley del cine se fundamenta en dos pilares de referencia. Por un lado, el nuevo marco 
competencial establecido por el Estatuto de autonomía y, por otro, la necesidad de regular 
de forma coordinada la actividad cinematográfica y audiovisual desarrollada en Cataluña 
para otorgar a este sector económico y cultural el papel estratégico que le corresponde como 
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motor de progreso económico y como elemento de cohesión cultural y de transformación 
social.

El Estatuto de autonomía especifica las competencias de la Generalidad en materia 
cinematográfica, dentro del ámbito de las competencias exclusivas en materia de cultura, y 
le atribuye las potestades legislativas, reglamentarias y ejecutivas en materia 
cinematográfica en varios ámbitos y estadios de su desarrollo, desde el fomento hasta la 
exhibición y otros aspectos relativos al régimen administrativo.

El segundo pilar de referencia de la presente ley nace de la consideración de la 
cinematografía y el audiovisual como sector estratégico en los aspectos cultural, económico 
y social. En este sentido, la Declaración universal de la UNESCO sobre la diversidad 
cultural, de noviembre de 2001, y la Convención sobre la protección y la promoción de la 
diversidad de las expresiones culturales, aprobada el 20 de octubre de 2005 en el marco de 
la 33a Conferencia general de esta entidad de las Naciones Unidas, reconocen que la 
diversidad cultural constituye el patrimonio común de la humanidad y debe ser reconocida, 
protegida y difundida en beneficio de las actuales y futuras generaciones.

La Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité 
Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre determinados aspectos jurídicos 
vinculados a las obras cinematográficas y a otras producciones del sector audiovisual 
(2002/C 43/04) señala el importante papel que las obras cinematográficas y audiovisuales 
desempeñan en la conformación de las identidades europeas, tanto en lo relativo a los 
aspectos comunes compartidos en el conjunto de Europa como en lo relativo a la diversidad 
cultural que caracteriza las distintas tradiciones e historias, poniendo especial énfasis en 
aspectos como el pluralismo y la diversidad cultural y lingüística.

La Comunicación constata también que el audiovisual y el cine, teniendo en cuenta su 
amplia influencia social, constituyen un elemento esencial para el buen funcionamiento de 
las democracias y están en el centro de las transformaciones derivadas del desarrollo de la 
sociedad de la información. Las innovaciones tecnológicas ofrecen nuevas oportunidades 
para fomentar la cultura y la conservación del patrimonio, así como para aumentar la 
comprensión mutua entre los distintos pueblos y, por consiguiente, contribuir de forma 
decidida a la cohesión social.

Por último, el presente texto recoge también la importancia capital de esta actividad 
como elemento de creación de riqueza y puestos de trabajo. Una industria que combina 
recursos humanos con tecnología, pero sobre todo con talento, debe constituirse en uno de 
los fulcros fundamentales de la economía de la nueva sociedad de la información y las 
telecomunicaciones.

Cultura, cohesión social e impulso económico son, por lo tanto, estos grandes 
argumentos estratégicos que acompañan el imperativo establecido por el nuevo marco legal. 
De aquí, la necesidad de una regulación coherente que impulse estos grandes retos que, por 
razones diversas, pueden quedar truncados si la actividad a impulsar queda exclusivamente 
sometida a las fuerzas estrictas de un mercado que no ajusta su funcionamiento a las 
normas de la libre competencia.

Desde la perspectiva cultural y social, la presente ley pretende, por una parte, la 
preservación de la libertad artística y de creación y el respeto absoluto a la propiedad 
intelectual, la conservación y difusión del patrimonio audiovisual y, también, una actuación 
especialmente comprometida en el marco de las garantías de la diversidad cultural y 
lingüística, que debe tener en cuenta la perspectiva de género. Hoy en día, el mercado 
cinematográfico en Cataluña, y en menor medida el mercado audiovisual, no refleja en sus 
pautas de consumo la realidad sociolingüística del país.

En primer lugar, la lengua propia de Cataluña, mayoritariamente hablada y comprendida 
en nuestro territorio y presente en proporciones relevantes en varios sectores culturales y de 
medios de comunicación como el libro, las artes escénicas, la música, los periódicos, las 
revistas y otros medios de comunicación audiovisuales no tiene actualmente una presencia 
significativa en las pantallas del país, todo lo contrario. De hecho, el cine exhibido en lengua 
catalana no garantiza de forma efectiva el derecho de los ciudadanos de Cataluña a elegir 
verlo en la lengua propia del país.

En segundo término, en Cataluña tampoco aparece suficientemente reflejada la 
diversidad cultural del cine producido en todo el mundo. La estructura de la distribución está 
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dominada, principalmente, por multinacionales que imponen modelos de explotación 
cinematográfica que dificultan enormemente el acceso al público de obras cinematográficas 
de elevada calidad artística y reconocimiento internacional, lo cual limita algunos de los 
efectos fundamentales de toda obra cultural, como el enriquecimiento personal y la creación 
de valores colectivos.

En tercer lugar, la conservación y difusión del patrimonio audiovisual también es una 
pieza clave de la presente ley. La historia del cine propio y la difusión del de otras 
procedencias constituye también uno de los retos de la Ley.

Por todo ello, la presente ley regula de forma decidida todos los aspectos que, por una 
parte, favorezcan la expresión del elevado talento artístico del país y, por otra parte, 
garanticen, de acuerdo con el marco legal vigente, los derechos de propiedad asociados a la 
creación sin dejar de lado el aspecto caudal de la diversidad cultural y lingüística y su 
preservación histórica. Esta ley, pues, garantiza el derecho real a decidir qué obras se 
consumen y en qué lengua. Asegura también la necesaria contribución al fomento de la 
presencia social de la lengua propia.

Desde la perspectiva industrial, la Ley hace un tratamiento global del sistema 
cinematográfico y audiovisual, tanto desde la consideración de los aspectos relativos a las 
distintas fases de la cadena de valor, como a los elementos clave que intervienen, 
principalmente actuaciones de las administraciones públicas y factores del entorno 
empresarial, fundamentalmente elementos vinculados a la gestión de los recursos humanos, 
de capital y de tecnología e innovación, pilares básicos de la actividad y la competitividad 
empresarial tanto en el mercado interior como en el internacional. Esta ley también tiene en 
cuenta la adaptación del sistema a las nuevas tecnologías, en particular en lo que hace 
referencia a la transición a la era digital.

Los principios rectores de la Ley en la actuación en el ámbito industrial parten de la libre 
competencia y la libertad de empresa como motor de la actividad económica, y de una 
Administración eficiente y equitativa en la asignación de los recursos públicos en la 
financiación de las distintas actividades cinematográficas y audiovisuales. Estos principios de 
equidad y eficiencia, asociados a la raíz del sector público, comportan la aplicación de 
importantes cambios en el actual modelo de fomento de la cinematografía, que deriva hacia 
un sistema con más coordinación entre todos los agentes públicos actualmente implicados 
en las políticas públicas. La Ley dispone que los organismos de la Generalidad competentes 
en la materia deben suscribir un acuerdo-marco plurianual para definir las políticas públicas 
de apoyo a la cinematografía y el audiovisual, con la oportuna cooperación con los agentes 
del sector industrial. La coordinación de políticas públicas y la cooperación con el sector 
privado se vislumbran en esta ley como las estrategias clave de relanzamiento de la 
actividad hacia el verdadero sector económico del siglo XXI.

La regulación contenida en la presente ley debe ser interpretada y aplicada de acuerdo 
con los siguientes principios: la libertad de creación artística y el respeto a la propiedad 
intelectual; la diversidad cultural y lingüística; la libre competencia; el derecho de acceso de 
todas las personas a la cultura, a los bienes, a los servicios culturales y al patrimonio; la 
racionalidad, eficacia, eficiencia y equidad en la asignación de recursos públicos; la 
corresponsabilidad financiera de los agentes privados en las actividades reguladas por esta 
ley; la coordinación entre los órganos y entidades del sector público en el desarrollo de sus 
políticas en los ámbitos regulados por esta ley, y la participación del sector privado en el 
desarrollo y la aplicación de las políticas industriales y el fomento de la producción 
cinematográfica y audiovisual en Cataluña y el fomento de la oferta cinematográfica en 
lengua catalana.

II
Para cumplir los mencionados principios y objetivos, la Ley se estructura en seis 

capítulos, a los que se añaden seis disposiciones adicionales, una transitoria, una 
derogatoria y dos finales.

El capítulo I, de disposiciones generales, determina el objeto y el ámbito aplicable de la 
Ley, define los principales conceptos que se utilizan en ella, cuáles son los órganos 
competentes de la Generalidad en materia cinematográfica y audiovisual, y los principios 
rectores de la norma.
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El capítulo II regula los mecanismos de coordinación y cooperación de los órganos y 
entidades de la Generalidad con relación a sus competencias vinculadas a las actividades 
reguladas por la presente ley, las cuales deben ser ejercidas de conformidad con los 
principios generales de coordinación interadministrativa de eficacia, eficiencia, equidad, 
cooperación y colaboración, con plena sujeción a la ley y al derecho.

En concreto, se establece que la coordinación interadministrativa debe llevarse a cabo 
mediante la formalización del Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica 
y audiovisual, del que deben formar parte, sin perjuicio de los órganos y entidades públicas 
que manifiesten su voluntad de adhesión, el Instituto Catalán de las Industrias Culturales, la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, el Instituto Catalán de Finanzas y el 
departamento competente en materia de innovación y empresa. En todo caso, el contrato-
programa acordado por la Generalidad y la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales 
debe incluir las obligaciones de la Corporación derivadas del Acuerdo-marco.

Adicionalmente, se establece la colaboración, en ejercicio de las competencias y 
funciones reguladas por la presente ley, entre los organismos de la Generalidad y los 
organismos del Estado competentes en materia cinematográfica y audiovisual, mediante la 
formalización de convenios de colaboración entre ambas administraciones y, también, con 
los organismos competentes de los demás territorios de habla catalana.

El capítulo III contiene, distribuidas en cuatro secciones, las disposiciones relativas al 
régimen administrativo propio de la actividad cinematográfica y audiovisual.

La sección primera regula el Registro de empresas audiovisuales de Cataluña y, en 
concreto, su estructura y naturaleza jurídica, la obligación de inscripción por parte de 
determinadas empresas y la obligación de dichas empresas de comunicarse por medios 
electrónicos con el Instituto Catalán de las Industrias Culturales y los demás organismos de 
la Generalidad competentes en materia cinematográfica y audiovisual.

La sección segunda regula la calificación de las obras cinematográficas y audiovisuales y 
la publicidad de dicha calificación, y la sección tercera, la emisión del certificado de 
nacionalidad española de las obras cinematográficas o audiovisuales producidas por 
empresas con domicilio social en Cataluña y las coproducidas por estas empresas y otras de 
fuera de Cataluña, así como las coproducciones internacionales.

La sección cuarta regula la producción, distribución y exhibición. En primer lugar, la 
actividad de las empresas productoras establecidas en Cataluña que acrediten ser titulares 
de derechos de propiedad de las obras cinematográficas o audiovisuales y los requisitos que 
deben cumplir para poder obtener las ventajas y ayudas establecidas por la Ley.

En segundo lugar, la actividad de las empresas distribuidoras que actúan en Cataluña 
que acrediten ser titulares de derechos de explotación de las obras cinematográficas o 
audiovisuales y los requisitos que deben cumplir para distribuir en Cataluña obras 
cinematográficas o audiovisuales; y también la obligación de las empresas distribuidoras de 
distribución de copias en lengua catalana de las obras cinematográficas que se estrenen en 
Cataluña, y la facultad del Gobierno de establecer por reglamento las medidas necesarias 
para garantizar su exhibición.

En tercer lugar, las disposiciones generales aplicables a la actividad de las empresas 
exhibidoras que exploten salas en Cataluña y, específicamente, las obligaciones que deben 
cumplir; las salas de exhibición cinematográfica y, en concreto, su régimen de 
funcionamiento, el control del número de espectadores y rendimientos y las proyecciones 
cinematográficas realizadas por las administraciones públicas; el régimen de las salas X; la 
Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña, que tiene como finalidad 
preferente contribuir a la difusión del cine catalán y europeo, y fomentar la cultura 
cinematográfica en Cataluña y la exhibición de obras cinematográficas en catalán, tanto en 
versión original como subtitulada.

El capítulo IV regula las medidas de fomento de la industria cinematográfica y 
audiovisual catalana. Con carácter general, la sección primera establece el régimen jurídico 
de las medidas y determina las competencias del Instituto Catalán de las Industrias 
Culturales con relación a la gestión de los fondos y las ayudas destinados al fomento de la 
industria cinematográfica y audiovisual catalana, regulados por la Ley. Asimismo, define el 
marco de financiación que debe garantizar el desarrollo de la industria cinematográfica 
mediante la articulación de instrumentos financieros de naturaleza diversa y distinto grado de 
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riesgo, en que coexistan adecuadamente subvenciones con mecanismos crediticios o de 
coproducción.

A tal efecto, se crean cinco fondos de fomento dedicados, respectivamente: a la 
producción de obras cinematográficas y audiovisuales; a la distribución independiente; a la 
exhibición; a la difusión y promoción de las obras y la cultura cinematográficas, y a la 
competitividad empresarial.

Con relación a dichos fondos, la Ley regula, con carácter general, la procedencia de los 
recursos económicos y financieros para su dotación, y los requisitos que deben cumplirse 
para poderse beneficiar de los recursos públicos establecidos por la presente ley.

A continuación, la Ley regula, en cinco secciones distintas, los objetivos, los criterios de 
otorgamiento y, en algunos casos, los requisitos concretos para acceder a las ayudas de 
cada fondo en particular.

El capítulo V contiene las disposiciones relativas a la conservación, promoción y difusión 
del patrimonio fílmico y documental y de la cultura cinematográfica que corresponde al 
Instituto Catalán de las Industrias Culturales, así como la competencia de la Administración 
de la Generalidad para poder ejercer el derecho de tanteo y retracto sobre las obras que, 
como bienes muebles, sean catalogadas o declaradas bienes culturales de interés nacional 
de conformidad con la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán. 
Asimismo, el artículo 45 de la Ley regula mecanismos de difusión de la cultura 
cinematográfica en el sistema educativo catalán.

También regula la Filmoteca de Cataluña, a la que corresponde la preservación y 
difusión del patrimonio y la cultura cinematográficas; la recuperación, preservación, 
catalogación y restauración del patrimonio fílmico y documental y el apoyo a la difusión de la 
cultura cinematográfica, con especial atención a la producción y la cultura cinematográfica 
catalanas.

El capítulo VI regula el régimen sancionador, mediante el que se tipifican las infracciones 
a las obligaciones establecidas por la Ley y sus correspondientes sanciones.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de la presente ley es:
a) Establecer el marco normativo que rige la industria cinematográfica y audiovisual en lo 

relativo, entre otros, a la producción, distribución, comercialización, promoción, proyección 
internacional y exhibición de obras cinematográficas y audiovisuales, teniendo en cuenta los 
cambios generados por el proceso de migración al entorno digital, garantizando el derecho 
de los ciudadanos de Cataluña a elegir ver la obra cinematográfica en catalán o en 
castellano y favoreciendo la presencia de obras en versión original subtitulada.

b) Regular los aspectos relacionados con la preservación y protección de las artes 
cinematográficas y del patrimonio cinematográfico, con el fomento de la educación y la 
formación en el audiovisual y con la difusión de la cultura cinematográfica.

Artículo 2.  Ámbito aplicable.
1. La presente ley es aplicable a las empresas y entidades establecidas en Cataluña que 

desarrollan sus actividades reguladas por esta ley, así como a las industrias técnicas 
complementarias de las mismas o que están relacionadas con ellas, salvo en los preceptos 
que especifican que son aplicables a las empresas que desarrollan dichas actividades en 
Cataluña, independientemente de su establecimiento.

2. La presente ley no es aplicable a las obras audiovisuales que son objeto de regulación 
específica, salvo el capítulo IV.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
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a) Industria cinematográfica y audiovisual: El conjunto de las actividades necesarias para 
la realización de una obra cinematográfica o audiovisual, desde la preparación del proyecto 
hasta la elaboración y producción de la primera copia, así como de las actividades 
necesarias para la distribución, difusión y promoción de la obra por cualquier medio.

b) Obra audiovisual: La creación expresada por un conjunto de secuencias de imágenes 
en movimiento que ofrece sensación de continuidad, sonorizada o no, grabada o fijada en 
cualquier soporte material y formato, y destinada a la explotación comercial en los distintos 
formatos.

c) Obra cinematográfica: Cualquier obra audiovisual concebida y producida de forma no 
seriada y autoconclusiva, que está destinada a la explotación comercial, al menos en salas 
de exhibición cinematográfica.

d) Obra cinematográfica europea: La obra cinematográfica producida por empresas con 
domicilio social en un estado miembro de la Unión Europea o asociado al Espacio 
Económico Europeo.

e) Largometraje: La obra cinematográfica que tiene una duración igual o superior a 
sesenta minutos, o bien la que tiene una duración superior a cuarenta y cinco minutos y que 
está producida en formato de setenta milímetros y, como mínimo, con ocho perforaciones 
por imagen.

f) Cortometraje: La obra cinematográfica que tiene una duración inferior a sesenta 
minutos, salvo las de formato de setenta milímetros a las que se refiere la letra e.

g) Versión original de la obra audiovisual: La que se determine de acuerdo con la lengua 
mayoritariamente utilizada en la versión del rodaje, teniendo en cuenta el conjunto de 
diálogos y narraciones de la obra audiovisual.

h) Empresa productora: La empresa que, de acuerdo con la normativa aplicable, asume 
la iniciativa y responsabilidad de aportar, organizar y gestionar los recursos y los medios 
materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la creación y grabación, en cualquier 
soporte, de una obra cinematográfica o audiovisual.

i) Empresa productora independiente: La empresa productora que tiene una 
personalidad jurídica distinta a la de una empresa prestadora de servicios de comunicación 
audiovisual, y que cumple las siguientes condiciones:

Primera. No participar de forma directa ni indirecta en más del quince por ciento del 
capital social de una o varias empresas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual.

Segunda. No tener su capital social participado, directa o indirectamente, en más de un 
quince por ciento por una o varias empresas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual.

Tercera. No haber facturado, en los últimos tres ejercicios fiscales, más del noventa por 
ciento de su volumen de facturación a una misma empresa prestadora de servicios de 
comunicación audiovisual.

j) Empresa distribuidora: La empresa que, de acuerdo con la normativa aplicable, 
acredita ser titular de los derechos de explotación de una obra cinematográfica o audiovisual 
y estar habilitada para realizar la distribución comercial de la obra.

k) Empresa distribuidora independiente: La empresa distribuidora que no es objeto de 
influencia dominante, directa o indirecta, ni por parte de empresas de estados no miembros 
de la Unión Europea ni asociados al Espacio Económico Europeo, ni de empresas 
prestadoras de servicios de comunicación audiovisual, por razones de propiedad, de 
participación financiera o por las normas que rigen su toma de decisiones. A los efectos de la 
presente ley, se entiende que existe influencia dominante, directa o indirecta, de una 
empresa cuando esta cumple alguna de las siguientes condiciones:

Primera. Tener más del cincuenta por ciento de su capital suscrito en la empresa 
distribuidora.

Segunda. Disponer de la mayoría de los votos correspondientes a las participaciones 
emitidas por la empresa distribuidora o que puedan designar más de la mitad de los órganos 
de administración o dirección.
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l) Empresa exhibidora: La empresa cuyo objeto social es la proyección comercial de 
obras cinematográficas o audiovisuales en salas de exhibición cinematográfica.

m) Sala de exhibición cinematográfica: El local o recinto abierto al público donde, de 
acuerdo con la normativa aplicable, se proyectan obras cinematográficas a cambio del abono 
previo de un precio o de una contraprestación, sin perjuicio de que en ella puedan 
programarse otros contenidos.

n) Sala X: La sala de exhibición cinematográfica en que sólo pueden proyectarse obras 
cinematográficas calificadas como X.

o) Cineclub: La entidad sin ánimo de lucro que se autodenomina así en sus estatutos y 
que tiene el principal objetivo de promover y difundir el interés por el cine en la formación de 
públicos mediante varias actividades, como proyecciones, debates, conferencias, cursos o 
publicaciones.

Artículo 4.  Órganos competentes.
El órgano de la Administración de la Generalidad al que corresponden las competencias 

en materia cinematográfica es el departamento competente en materia de cultura, que las 
ejerce mediante el Instituto Catalán de las Industrias Culturales, salvo las potestades de 
inspección y de sanción.

CAPÍTULO II
Principios de coordinación y colaboración de las políticas públicas

Artículo 5.  Coordinación de las políticas públicas.
1. Los órganos y entidades de la Generalidad deben ejercer sus competencias con 

relación a las actividades reguladas por la presente ley de acuerdo con los principios de 
eficacia, eficiencia, equidad, cooperación, coordinación y colaboración, con plena sujeción a 
la ley y al derecho.

2. El principio de coordinación al que se refiere el apartado 1 debe aplicarse mediante el 
Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual y los demás 
instrumentos de colaboración que se establezcan, si procede.

3. Para el desarrollo de las respectivas competencias, debe promoverse la colaboración 
y coordinación de los órganos y entidades de la Generalidad con otros departamentos e 
instituciones, operadores públicos y privados de Cataluña.

Artículo 6.  Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual.
1. El Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual es un 

instrumento de coordinación de las políticas públicas de la Generalidad en el fomento de la 
industria cinematográfica y audiovisual.

2. El Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual debe 
ajustarse a las directrices de política industrial y audiovisual que formule el departamento 
competente en cultura y, como mínimo, debe tener el siguiente contenido:

a) Los criterios básicos y los principios generales aplicables a los procedimientos de 
selección de proyectos, la segmentación de los productos y los formatos que pueden 
beneficiarse de los recursos públicos.

b) La cuantía y la naturaleza de los recursos públicos que debe aportar cada una de las 
partes firmantes.

c) Los tipos de producción que pueden beneficiarse de recursos públicos.
d) Las políticas de coproducción y de difusión en el mercado que pueden beneficiarse de 

recursos públicos.
e) La especificación de la asignación presupuestaria para cada objetivo.
3. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe impulsar el Acuerdo-marco para 

el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual, con la consulta de las asociaciones 
representativas del sector cinematográfico y audiovisual.
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4. Deben formar parte en el Acuerdo-marco para el fomento de la industria 
cinematográfica y audiovisual los siguientes órganos y entidades:

a) El Instituto Catalán de las Industrias Culturales.
b) La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.
c) El Instituto Catalán de Finanzas.
d) El departamento competente en materia de innovación y empresa.
e) Otros órganos o entidades, si procede.
5. El Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual debe 

suscribirse con la autorización previa del Gobierno.
6. El Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual debe 

tener una vigencia entre tres y cinco años.
7. Las obligaciones que establezca el Acuerdo-marco para el fomento de la industria 

cinematográfica y audiovisual con relación a la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales deben incluirse en el contrato-programa que han de suscribir la Corporación y 
el Gobierno.

8. El Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual debe 
crear una comisión de seguimiento de su aplicación, con representación de las distintas 
entidades que forman parte del mismo.

Artículo 7.  Colaboración entre la Generalidad y la Administración general del Estado.
1. Los órganos y entidades de la Generalidad, en el ejercicio de las competencias y 

funciones reguladas por la presente ley, deben colaborar con los órganos y entidades 
estatales correspondientes, especialmente en lo relativo a los siguientes ámbitos:

a) El fondo que la normativa estatal establece para otorgar ayudas o créditos específicos 
para el fomento de la cinematografía y el audiovisual en lenguas oficiales en el Estado 
español distintas al castellano, en lo que afecta a las lenguas oficiales de Cataluña.

b) La inscripción en el Registro de empresas audiovisuales de Cataluña.
c) La calificación de obras audiovisuales, la aprobación de proyectos de obras 

audiovisuales bajo el régimen de coproducción internacional y la certificación de 
nacionalidad española de dichas obras.

d) El control de asistencia y de los rendimientos de las salas de exhibición 
cinematográfica.

2. La colaboración y cooperación entre los órganos y entidades dependientes de la 
Administración general del Estado y de la Administración de la Generalidad competentes en 
materia cinematográfica y audiovisual pueden llevarse a cabo mediante convenios de 
colaboración.

Artículo 8.  Colaboración entre la Generalidad y los gobiernos de otros territorios de habla 
catalana.

El Gobierno, de acuerdo con la Constitución y los estatutos de autonomía, debe 
promover acuerdos puntuales y convenios estables de colaboración con los gobiernos de los 
demás territorios de habla catalana con relación a las materias que son objeto de la presente 
ley, especialmente con los siguientes objetivos:

a) Fomentar la producción de obras cinematográficas y audiovisuales de interés 
histórico, cultural o literario compartido.

b) Exhibir en Cataluña obras cinematográficas y audiovisuales producidas en los demás 
territorios de habla catalana, y viceversa.

c) Promover conjuntamente la oferta cinematográfica en lengua catalana, tanto en 
versión original, como doblada o subtitulada.

d) Intercambiar información en lo relativo a la asistencia de espectadores en las salas de 
exhibición cinematográfica, tomando en consideración la lengua de las obras exhibidas.
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CAPÍTULO III
Régimen administrativo

Sección primera. Registro de empresas audiovisuales de Cataluña

Artículo 9.  Naturaleza jurídica y adscripción.
El Registro de empresas audiovisuales de Cataluña tiene carácter administrativo y está 

adscrito al Instituto Catalán de las Industrias Culturales.

Artículo 10.  Obligación de inscripción, organización y funcionamiento del Registro.
1. Deben inscribirse al Registro de empresas audiovisuales de Cataluña las empresas 

con domicilio social en Cataluña que quieran desarrollar cualquiera de las siguientes 
actividades:

a) La producción de obras cinematográficas o audiovisuales.
b) La distribución de obras cinematográficas o audiovisuales.
c) La exhibición de obras cinematográficas o audiovisuales.
d) El doblaje y la subtitulación de obras cinematográficas o audiovisuales.
e) Otras actividades complementarias que se determinen por reglamento.
2. También deben inscribirse al Registro de empresas audiovisuales de Cataluña las 

entidades, públicas o privadas, titulares de salas de exhibición cinematográfica con domicilio 
social en Cataluña que no tengan la condición de empresa.

3. Las empresas o entidades que no tienen su domicilio social en Cataluña pero que 
explotan salas de exhibición cinematográfica en Cataluña deben comunicar al Instituto 
Catalán de las Industrias Culturales el inicio de su actividad exhibidora en Cataluña.

4. La inscripción al Registro de empresas audiovisuales de Cataluña es un requisito 
previo para obtener certificados de calificación y las ayudas establecidas por la presente ley.

5. La inscripción al Registro de empresas audiovisuales de Cataluña comporta la 
inscripción al Registro administrativo de empresas cinematográficas y audiovisuales, 
dependiente del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales del Ministerio de 
Cultura. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe comunicar al Registro 
administrativo de empresas cinematográficas y audiovisuales las inscripciones efectuadas al 
Registro de empresas audiovisuales de Cataluña.

6. El Registro de empresas audiovisuales de Cataluña se estructura en secciones para 
cada una de las actividades descritas por el apartado 1.

7. El procedimiento de inscripción y de cancelación, el contenido de la inscripción y sus 
efectos, así como la organización del Registro de empresas audiovisuales de Cataluña 
deben regularse por reglamento.

Artículo 11.  Comunicaciones electrónicas.
Las empresas inscritas en el Registro de empresas audiovisuales de Cataluña tienen la 

obligación de comunicarse por medios electrónicos con el Instituto Catalán de las Industrias 
Culturales y el resto de organismos de la Generalidad competentes en materia 
cinematográfica y audiovisual, en todos los supuestos que se determinen por reglamento.

Sección segunda. Calificación y publicidad de las obras cinematográficas y 
audiovisuales

Artículo 12.  Calificación de las obras cinematográficas y audiovisuales.
1. Las obras cinematográficas y audiovisuales, para poder ser exhibidas, 

comercializadas, difundidas o promocionadas en Cataluña, por cualquier medio y en 
cualquier soporte, deben haber sido calificadas por el Instituto Catalán de las Industrias 
Culturales por grupos de edad del público al que van destinadas. Las calificaciones que otros 
organismos estatales o autonómicos competentes otorguen a obras cinematográficas o 
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audiovisuales explotadas por empresas que no tengan su domicilio social en Cataluña tienen 
validez en todo el territorio de Cataluña.

2. La resolución por la que se otorgue la calificación a la que se refiere el apartado 1 
debe indicar el grupo de edad al que va destinada la obra. Debe asignarse un número de 
expediente único para cada ámbito, cinematográfico o audiovisual, en que la obra calificada 
tenga que ser comercializada. La asignación del número de expediente debe realizarse en 
colaboración con el órgano competente del Ministerio de Cultura.

3. La inscripción en el Registro de empresas audiovisuales de Cataluña es un requisito 
previo para poder solicitar la calificación.

4. Se exceptúan de las prescripciones del presente artículo las obras audiovisuales que, 
de acuerdo con su normativa específica, sean objeto de autorregulación.

5. El procedimiento para la calificación de las obras cinematográficas o audiovisuales 
debe establecerse por reglamento.

Artículo 13.  Publicidad de la calificación de las obras cinematográficas y audiovisuales.
1. Las calificaciones de las obras cinematográficas y audiovisuales deben darse a 

conocer al público por los medios apropiados en cada caso. El órgano competente debe 
regular las obligaciones de los que realicen actos de comunicación, distribución y 
comercialización de las obras cinematográficas o audiovisuales.

2. Las obras cinematográficas o audiovisuales de carácter pornográfico o que hagan 
apología de la violencia deben ser calificadas como X.

3. La exhibición pública de las obras cinematográficas o audiovisuales calificadas como 
X debe realizarse exclusivamente en las salas X, a las que no pueden tener acceso los 
menores de dieciocho años. Esta prohibición debe ser indicada en un lugar visible, para 
información del público.

4. Las obras cinematográficas o audiovisuales calificadas como X no pueden venderse ni 
alquilarse a menores de edad ni pueden estar al alcance del público en establecimientos 
donde tengan acceso los menores.

5. En la publicidad o la presentación de las obras cinematográficas o audiovisuales 
calificadas como X, únicamente puede utilizarse el título de las obras y los datos de la ficha 
técnica y artística, con exclusión de toda representación icónica y de cualquier referencia 
argumental. Dicha publicidad solamente puede ser exhibida en el interior de los locales 
donde se proyecte o se comercialice la obra, o incluida en las carteleras informativas o 
publicitarias de los medios de comunicación. El título de la obra en ningún caso puede 
explicitar su carácter pornográfico o apologético de la violencia.

Sección tercera. Certificado de nacionalidad española y coproducciones 
internacionales

Artículo 14.  Certificado de nacionalidad española.
1. Corresponde al Instituto Catalán de las Industrias Culturales el otorgamiento del 

certificado de nacionalidad española a las obras cinematográficas o audiovisuales 
producidas por empresas productoras con domicilio social en Cataluña y a las coproducidas 
por empresas productoras con domicilio social en Cataluña y empresas productoras no 
españolas, siempre que cumplan los requisitos establecidos legalmente para ser 
consideradas obras de nacionalidad española.

2. Corresponde al Instituto Catalán de las Industrias Culturales otorgar el certificado de 
nacionalidad española a las obras cinematográficas o audiovisuales coproducidas por 
empresas productoras con domicilio social en Cataluña y empresas productoras del resto del 
Estado español, siempre que la aportación de la empresa o empresas catalanas sea 
superior a la de las empresas españolas de fuera de Cataluña. Esta norma se aplica 
igualmente en el caso de coproducciones con empresas no españolas en que participen 
empresas catalanas y del resto del Estado.

3. El procedimiento de otorgamiento del certificado de nacionalidad española de las 
obras cinematográficas o audiovisuales, que puede iniciarse de oficio o a solicitud de los 
interesados, debe establecerse por reglamento.
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Artículo 15.  Coproducción internacional de obras cinematográficas o audiovisuales.
1. Corresponde al Instituto Catalán de las Industrias Culturales la aplicación de la 

normativa sobre la realización de obras cinematográficas o audiovisuales bajo el régimen de 
coproducción en lo que se refiere a las empresas productoras con domicilio social en 
Cataluña.

2. Para obtener la nacionalidad española de obras cinematográficas o audiovisuales bajo 
el régimen de coproducción internacional, las empresas productoras deben solicitar la 
aprobación de los proyectos con carácter previo a la realización de las obras.

3. El procedimiento para la aprobación de proyectos de obras cinematográficas o 
audiovisuales bajo el régimen de coproducción internacional debe establecerse por 
reglamento.

Sección cuarta. Producción, distribución y exhibición

Artículo 16.  Actividad de las empresas productoras.
Las empresas productoras establecidas en Cataluña que acrediten ser titulares de los 

derechos de propiedad de las obras cinematográficas o audiovisuales, de acuerdo con la 
normativa aplicable, pueden obtener las ventajas y las ayudas establecidas por la presente 
ley, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) Inscribirse en el Registro de empresas audiovisuales de Cataluña, en el caso de que 
tengan su domicilio social en Cataluña.

b) Haber obtenido la calificación de las obras cinematográficas o audiovisuales que 
produzcan.

c) Haber obtenido el certificado de nacionalidad española para las obras 
cinematográficas o audiovisuales que produzcan.

d) Acreditar documentalmente los costes de producción de las obras cinematográficas o 
audiovisuales que produzcan, de acuerdo con lo que se determine por reglamento.

e) Entregar a la Filmoteca de Cataluña una copia de cada obra cinematográfica o 
audiovisual que produzcan y autorizar al Instituto Catalán de las Industrias Culturales para 
utilizar la obra en actividades de promoción de la cinematografía catalana.

f) Comprometerse a mantener temporalmente la titularidad de los derechos de la obra 
cinematográfica o audiovisual, en los términos que se determinen por reglamento.

Artículo 17.  Actividad de las empresas distribuidoras.
1. Las empresas distribuidoras que desarrollen su actividad en Cataluña, 

independientemente del lugar donde estén establecidas, que acrediten ser titulares de los 
derechos de explotación de acuerdo con la normativa aplicable, pueden distribuir obras 
cinematográficas o audiovisuales en Cataluña, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
otras administraciones, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) Cumplir la obligación de distribución establecida por el artículo 18.
b) Respetar la normativa aplicable en materia de defensa de la competencia. A tal efecto, 

el Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe velar por que no se vea alterada la libre 
competencia en el mercado y debe informar a la Autoridad Catalana de la Competencia o, si 
procede, a la Comisión Nacional de la Competencia, sobre los actos, los acuerdos, las 
prácticas de las empresas distribuidoras o los elementos de hecho de los que tenga 
conocimiento que presenten indicios de restringir la libre competencia y, si procede, remitirle 
un dictamen no vinculante de la calificación de tales hechos. El Instituto Catalán de las 
Industrias Culturales también debe velar por que no se lleve a cabo la práctica de exigir la 
contratación de obras cinematográficas por lotes, de forma que la empresa exhibidora, para 
conseguir la contratación de una obra cinematográfica determinada, no está obligada a 
aceptar la contratación de otras obras.

c) Incluir la versión en lengua catalana en el menú lingüístico de las obras 
cinematográficas o audiovisuales que distribuyan por canales distintos a la proyección en 
salas de exhibición cinematográfica, y que previamente se hayan estrenado en Cataluña 
dobladas o subtituladas en catalán, de acuerdo con el artículo 18.
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2. Para solicitar cualquiera de las ayudas económicas establecidas por la presente ley, 
las empresas distribuidoras deben acreditar documentalmente los costes de distribución de 
las obras cinematográficas o audiovisuales que distribuyan, de acuerdo con lo que se 
determine por reglamento.

Artículo 18.  Garantía de acceso lingüístico.
1. Cuando se estrene en Cataluña una obra cinematográfica doblada o subtitulada con 

más de una copia, las empresas distribuidoras tienen la obligación de distribuir el cincuenta 
por ciento de todas las copias analógicas en versión en lengua catalana. Esta obligación 
debe respetarse tanto en el cómputo de las copias distribuidas en versión doblada como en 
el de las copias distribuidas en versión subtitulada. Las empresas distribuidoras deben 
garantizar este equilibrio lingüístico en la distribución de cine atendiendo a criterios de 
población, territorio y presencia en pantalla, que deben desarrollarse por reglamento. 
Cuando el soporte sea digital, todas las copias distribuidas deben tener incorporado el 
acceso lingüístico en catalán. En la exhibición de estas copias, las empresas exhibidoras 
tienen la obligación de exhibir el 50% de proyecciones de la obra en versión en lengua 
catalana atendiendo a criterios de población, territorio, horario y taquillaje, que deben 
computarse anualmente y que deben desarrollarse por reglamento. Esta obligación debe 
respetarse tanto en el cómputo de las proyecciones exhibidas en versión doblada como en el 
de las proyecciones exhibidas en versión subtitulada. Las empresas distribuidoras y las 
empresas exhibidoras también deben garantizar el equilibrio entre catalán y castellano en la 
publicidad que realicen de las obras cinematográficas afectadas por el presente artículo.

Téngase en cuenta que se declara la constitucionalidad del apartado 1 únicamente si se 
interpreta en los términos señalados en el fundamento jurídico 13, por Sentencia del TC 
89/2017, de 4 de julio de 2017. Ref. BOE-A-2017-8474

2. Quedan exentas del cumplimiento de la obligación establecida por el apartado 1 las 
obras cinematográficas europeas dobladas de las que se distribuyan en Cataluña menos de 
dieciséis copias.

3. Reglamentariamente, y de conformidad con el objetivo de normalización lingüística del 
catalán, deben desarrollarse las previsiones de los apartados anteriores, y en concreto, debe 
determinarse la implantación progresiva de las obligaciones establecidas por el apartado 1, 
de modo que en un máximo de cinco años deben aplicarse plenamente. Dicho plazo puede 
ampliarse en un máximo de dos años en el supuesto de que se alcancen los acuerdos 
industriales definidos por el apartado 4.

4. Con la entrada en vigor de la Ley, deben impulsarse acuerdos industriales con los 
sectores de la distribución y la exhibición para desarrollar aspectos específicos del desarrollo 
del presente artículo, especialmente en lo relativo al objetivo de hacer compatibles las 
obligaciones derivadas del mismo con la transición tecnológica del modelo analógico al 
digital.

Artículo 19.  Actividad de las empresas exhibidoras.
1. Las empresas exhibidoras tienen las siguientes obligaciones:
a) Acreditar documentalmente, en relación con cada proyección, el número de 

espectadores que han asistido y los rendimientos obtenidos, con la indicación de la versión 
lingüística en la que se ha proyectado la obra. En el caso de que ningún espectador asista a 
la exhibición cinematográfica que se ofrece, el exhibidor no proyectará la película con la sala 
vacía. Los titulares de las salas de exhibición deben comunicar al Instituto Catalán de las 
Industrias Culturales esta situación.

b) Respetar las obligaciones de cuota de pantalla establecidas por la normativa 
aplicable.

c) Declarar el régimen de temporada de las salas de exhibición cinematográfica de 
acuerdo con lo que se determine por reglamento.
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2. Se presume que cada sala de exhibición cinematográfica se encuentra en 
funcionamiento de acuerdo con el régimen de temporada declarado y es explotada por los 
titulares que así lo hayan manifestado en el Registro de empresas audiovisuales de 
Cataluña.

3. Se prohíbe la grabación de obras cinematográficas proyectadas en salas de exhibición 
cinematográfica o en otros recintos abiertos al público, independientemente de que el acceso 
sea o no gratuito.

4. Las personas responsables de las salas de exhibición cinematográfica o de otros 
locales donde se proyectan obras cinematográficas deben velar por evitar las grabaciones a 
las que se refiere el apartado 3, a cuyo fin deben advertir a los espectadores de dicha 
prohibición y pueden prohibirles la introducción de cámaras y de cualquier otro tipo de 
instrumento destinado a grabar la imagen o el sonido. Si se produce cualquier intento de 
grabar una obra cinematográfica, deben comunicarlo a los titulares de las obras.

5. En el caso de que ningún espectador no asista a la exhibición cinematográfica que se 
ofrece, el exhibidor debe computar en cualquier caso esta oferta a los efectos del cálculo de 
la cuota de pantalla, sin necesidad de proyectar con la sala vacía la película que ha sido 
ofertada y que no ha sido vista por ningún espectador. Los titulares de las salas de 
exhibición deben comunicar al Instituto Catalán de las Industrias Culturales esta situación.

Artículo 20.  Funcionamiento y control de las salas de exhibición cinematográfica.
1. Las salas de exhibición cinematográfica deben disponer de la documentación que se 

determine por reglamento para acreditar que cumplen las obligaciones establecidas por los 
artículos 20, 21 y 22.

2. Las normas relativas al funcionamiento de las salas de exhibición cinematográfica, a la 
publicidad de la calificación de las obras cinematográficas programadas, a los sistemas de 
expedición de entradas, y al contenido, el control y la conservación de las entradas deben 
establecerse por reglamento.

Artículo 21.  Control del número de espectadores y declaración de rendimientos.
1. Las empresas exhibidoras deben cumplir los procedimientos establecidos por 

reglamento en lo relativo al control del número de espectadores y a la declaración de 
rendimientos.

2. Los procedimientos a los que se refiere el apartado 1 deben permitir conocer con la 
mayor exactitud, rapidez y fiabilidad posibles los ingresos que las empresas exhibidoras 
obtienen de la proyección de las obras cinematográficas en las salas de exhibición 
cinematográfica, con el detalle suficiente para que pueda servir de apoyo a la actuación 
administrativa y al ejercicio de derechos legítimos de las personas interesadas, por sí 
mismas o mediante sus respectivas entidades de gestión de derechos de propiedad 
intelectual.

3. A los efectos de lo establecido por el presente artículo, el Instituto Catalán de las 
Industrias Culturales puede utilizar la información que le suministren entidades creadas para 
la obtención de datos, que tengan reconocida solvencia profesional.

Artículo 22.  Proyecciones cinematográficas realizadas por las administraciones públicas.
Las administraciones públicas que realicen proyecciones cinematográficas de carácter 

gratuito o con un precio simbólico no pueden incluir en su programación obras 
cinematográficas que lleven menos de doce meses estrenadas en las salas de exhibición 
cinematográfica, salvo los casos en que las entidades que representan a las empresas 
exhibidoras y al sector videográfico comuniquen a las administraciones públicas que la 
proyección de la obra no conlleva perjuicio alguno en la actividad comercial de la empresa 
exhibidora.

Artículo 23.  Salas X.
1. La autorización para el funcionamiento de las salas X es otorgada, a solicitud de la 

empresa interesada, por el Instituto Catalán de las Industrias Culturales. La obtención de 
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dicha autorización conlleva la inscripción de la empresa exhibidora en el Registro de 
empresas audiovisuales de Cataluña.

2. Las salas X deben advertir al público de su carácter mediante la indicación «sala X», 
que debe figurar de forma exclusiva en el rótulo del local. En las salas X solamente pueden 
proyectarse obras cinematográficas calificadas como X.

3. En los complejos de salas de exhibición cinematográfica en los que haya salas 
comerciales y salas X, las salas X deben funcionar de forma autónoma e independiente con 
relación al resto de salas.

4. El procedimiento administrativo para la solicitud de la autorización para el 
funcionamiento de las salas X debe establecerse por reglamento.

Artículo 24.  Creación y gestión de la Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de 
Cataluña.

1. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe establecer un programa de 
concertación de pantallas cinematográficas de Cataluña, de adhesión voluntaria, con el 
objetivo de crear la Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña, cuya 
finalidad preferente debe ser contribuir a la difusión del cine catalán y europeo, incrementar 
la oferta cinematográfica en lengua catalana y fomentar la cultura cinematográfica en 
Cataluña.

2. La Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña debe estar integrada 
por todas las salas de exhibición cinematográfica, públicas y privadas, que voluntariamente 
se adhieran a ella mediante convenios de colaboración estable con la Generalidad para 
cumplir las finalidades de programación establecidas por los artículos 25 y 45.

3. La Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña debe desempeñar su 
actividad ajustándose a las normas de defensa de la competencia.

4. La Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña debe dotarse del 
Fondo para el fomento de la exhibición, establecido por el artículo 37.

5. La Generalidad debe destinar a la Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de 
Cataluña los recursos necesarios para que su oferta de programación llegue de forma 
equilibrada a todas las partes del territorio de Cataluña.

Artículo 25.  Programación de la Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de 
Cataluña.

1. El objeto de la Red Concertada de Pantallas Cinematográficas de Cataluña es 
programar, de forma preferente, largometrajes y cortometrajes con las siguientes 
condiciones:

a) Haber sido producidos en Cataluña, y preferentemente rodados en versión original 
catalana.

b) Haber sido producidos en estados miembros de la Unión Europea o asociados al 
Espacio Económico Europeo.

c) Haber sido producidos en estados no miembros de la Unión Europea ni asociados al 
Espacio Económico Europeo, y ser de interés cultural y artístico.

2. Las obras cinematográficas programadas por la Red Concertada de Pantallas, si no 
son en versión original catalana o castellana, deben proyectarse subtituladas en catalán.

CAPÍTULO IV
Medidas de fomento de la industria cinematográfica y audiovisual en Cataluña

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 26.  Régimen jurídico.
1. Las medidas de fomento de la industria cinematográfica y audiovisual en Cataluña se 

rigen por el presente capítulo, por la normativa general de subvenciones, tanto la normativa 
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básica del Estado como la normativa de Cataluña que la desarrolla, y por la normativa de la 
Unión Europea.

2. No pueden beneficiarse de las medidas de fomento establecidas por la presente ley 
las siguientes obras cinematográficas o audiovisuales:

a) Las producidas exclusivamente por prestadores de servicios de televisión o de otras 
empresas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual.

b) Las de contenido esencialmente publicitario y las de propaganda política.
c) Las que hayan obtenido la calificación X.
d) Las que vulneren la normativa sobre cesión de derechos de propiedad intelectual.
e) Las que hayan sido declaradas como constitutivas de delito por sentencia judicial 

firme.
f) Las financiadas íntegramente por administraciones públicas.

Artículo 27.  Órgano competente.
1. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales es el órgano competente para 

gestionar los fondos y ayudas destinados al fomento de la industria cinematográfica y 
audiovisual en Cataluña regulados por el presente capítulo.

2. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales, dentro de los límites presupuestarios 
establecidos para cada ejercicio, con carácter general tiene las siguientes competencias:

a) Establecer medidas de fomento para la producción, distribución, exhibición y 
promoción de obras cinematográficas y audiovisuales, con especial consideración a la 
difusión de obras de interés cultural.

b) Establecer medidas que faciliten la competitividad y el desarrollo de las empresas 
cinematográficas o audiovisuales establecidas en Cataluña.

Artículo 28.  Marco de financiación.
1. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe garantizar, de acuerdo con las 

disponibilidades presupuestarias, un marco de financiación apropiado para el desarrollo de la 
industria cinematográfica y audiovisual, mediante la articulación de instrumentos financieros 
de naturaleza diversa y con distinto grado de riesgo, en el que coexistan adecuadamente 
subvenciones con mecanismos crediticios o de coproducción.

2. Los instrumentos financieros a los que se refiere el apartado 1 son, principalmente, los 
siguientes:

a) Subvenciones.
b) Préstamos de naturaleza diversa.
c) Acuerdos de coproducción.
d) Otros instrumentos que puedan determinarse.
3. El establecimiento de las medidas de fomento reguladas por el presente capítulo debe 

realizarse, en el marco de la normativa aplicable a cada uno de los instrumentos definidos 
por el apartado 2, directamente desde el Instituto Catalán de las Industrias Culturales o 
mediante la formalización de convenios con instituciones financieras, organismos públicos o 
sociedades mercantiles.

Artículo 29.  Fondos de fomento.
La dotación y la financiación de las medidas de fomento establecidas por el presente 

capítulo se aplican mediante la creación, entre otros, de los siguientes fondos de fomento:
a) El Fondo para el fomento de la producción de obras cinematográficas y audiovisuales.
b) El Fondo para el fomento de la distribución independiente.
c) El Fondo para el fomento de la exhibición.
d) El Fondo para el fomento de la difusión y la promoción de las obras y la cultura 

cinematográficas.
e) El Fondo para el fomento de la competitividad empresarial.
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Artículo 30.  Dotación de los fondos.
1. Los fondos establecidos por el artículo 29 pueden dotarse de los siguientes recursos:
a) Las dotaciones provenientes del presupuesto del Instituto Catalán de las Industrias 

Culturales.
b) Las dotaciones provenientes de la aportación anual del Estado establecida por el 

artículo 36 de la Ley del Estado 55/2007, de 28 de diciembre, del cine.
c) Otras dotaciones provenientes de la Administración general del Estado para la 

protección de la cinematografía y el audiovisual que la Generalidad tenga que gestionar.
d) Los ingresos procedentes de las aportaciones públicas que tengan carácter 

reintegrable.
e) Las aportaciones de empresas y operadores con los que la Generalidad establezca 

convenios.
f) Otras dotaciones que se determinen en los presupuestos.

Artículo 31.  Requisitos para poderse beneficiar de los recursos públicos establecidos por la 
presente ley.

1. Pueden acceder a los fondos públicos establecidos por la presente ley, con carácter 
general, las empresas y entidades que cumplen las condiciones para la concesión de la 
ayuda o subvención que determinen las leyes y, específicamente, las bases de la 
convocatoria, sin perjuicio de lo que establecen con carácter específico otros preceptos de 
esta ley.

2. Las empresas y entidades beneficiarias deben mantener las condiciones de trabajo 
pertinentes del personal laboral del sector cinematográfico y audiovisual, de acuerdo con la 
normativa laboral y social aplicable.

3. No pueden beneficiarse de las ayudas ni de las subvenciones establecidas por la 
presente ley las empresas y entidades que incurran en cualquiera de las condiciones de 
exclusión reguladas por la normativa aplicable en materia de ayudas y subvenciones. En 
particular, no pueden beneficiarse de ellas:

a) Los administradores o representantes legales de empresas o entidades que hayan 
sido condenados por sentencia firme por delitos de asociación ilícita, corrupción, tráfico de 
influencias, fraude, soborno, exacciones ilegales, delitos contra la propiedad intelectual e 
industrial, delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra los 
derechos de los trabajadores, malversación y receptación o conductas afines, o a pena de 
inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio. El alcance y 
la duración de la exclusión para recibir ayudas y subvenciones deben ser determinados por 
el órgano subvencionador, de acuerdo con lo que fije la sentencia condenatoria. En el caso 
de que la sentencia no los fije, el órgano subvencionador tiene competencia para establecer 
el alcance y la duración de la exclusión, de acuerdo con el procedimiento que se determine 
por reglamento. La duración de la exclusión en ningún caso puede exceder los ocho años.

b) Las empresas y entidades que hayan sido sancionadas con carácter firme por una 
infracción grave en materia de disciplina de mercado, en materia profesional o en materia de 
integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con 
discapacidad o por razón de sexo, o por una infracción muy grave de acuerdo con la 
presente ley o la normativa aplicable en materia social o de riesgos laborales. La existencia 
de esta exclusión debe declararse con carácter previo, mediante el procedimiento que se 
determine por reglamento. La duración de la exclusión en ningún caso puede exceder los 
cinco años.

4. Las ayudas otorgadas a empresas o entidades que incurran en el incumplimiento de 
las condiciones establecidas por los apartados 2 y 3 deben revocarse de acuerdo con la 
normativa aplicable.
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Sección segunda. Fomento de la producción de obras cinematográficas y 
audiovisuales

Artículo 32.  Creación y objetivo del Fondo para el fomento de la producción de obras 
cinematográficas y audiovisuales.

1. Se crea el Fondo para el fomento de la producción de obras cinematográficas y 
audiovisuales, con el principal objetivo de fortalecer las empresas productoras y mejorar la 
calidad de las obras cinematográficas y audiovisuales producidas en Cataluña.

2. El Fondo para el fomento de la producción de obras cinematográficas y audiovisuales 
debe gestionarse de conformidad con las directrices del Acuerdo-marco para el fomento de 
la industria cinematográfica y audiovisual, establecido por el artículo 6.

3. Para impulsar la adaptación de la industria cinematográfica y audiovisual a la 
evolución tecnológica, debe favorecerse la creación de contenidos para nuevos canales, 
distintos a la exhibición tradicional, especialmente en formato digital. Las obras 
cinematográficas y audiovisuales en formato digital deben incluir, como mínimo, la versión 
doblada o subtitulada en catalán.

4. Como mínimo el cincuenta por ciento de la dotación del Fondo para el fomento de la 
producción de obras cinematográficas y audiovisuales debe destinarse a la producción de 
proyectos cinematográficos y audiovisuales en versión original catalana.

Artículo 33.  Criterios para el otorgamiento de subvenciones.
1. Las subvenciones con cargo al Fondo para el fomento de la producción de obras 

cinematográficas y audiovisuales deben otorgarse a empresas productoras independientes, 
de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras, que deben valorar positivamente 
los siguientes factores:

a) El valor artístico y cultural de la obra cinematográfica o audiovisual.
b) La inversión de recursos y el gasto efectuado en Cataluña.
c) El rendimiento económico obtenido con la explotación comercial de la obra 

cinematográfica o audiovisual y con la presencia de la obra en otros canales de difusión.
d) La versión original catalana u occitana en su variante aranesa.
e) La colaboración entre las empresas catalanas del sector.
f) La capacidad de internacionalización de la obra cinematográfica o audiovisual.
2. En la composición de las comisiones evaluadoras para la concesión de las 

subvenciones hay que tender a la paridad de género.

Artículo 34.  Requisitos para acceder a las subvenciones.
1. Pueden acceder a las subvenciones otorgadas por el Instituto Catalán de las 

Industrias Culturales las empresas productoras independientes con domicilio social en 
Cataluña, o bien las de un estado miembro de la Unión Europea o asociado al Espacio 
Económico Europeo y con establecimiento permanente en Cataluña, que cumplan las 
obligaciones establecidas por la presente ley, siempre que la producción que hayan 
realizado o pretendan realizar sea financiada en más de un cincuenta por ciento por 
empresas con domicilio social en Cataluña o bien de un estado miembro de la Unión 
Europea o asociado al Espacio Económico Europeo y establecidas en Cataluña, o realizadas 
por sociedades participadas en más de un cincuenta por ciento por las mencionadas 
empresas.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones deben establecer excepciones a los 
requisitos establecidos por el apartado 1 en los casos de producciones con un elevado 
presupuesto, con una proyección internacional acreditada o con un especial interés artístico 
o cultural. No puede entenderse, en ningún caso, que una producción tiene un elevado 
presupuesto si es inferior a la media resultante de los presupuestos de producciones 
subvencionadas durante el año anterior al de la publicación de la correspondiente 
convocatoria.
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Sección tercera. Fomento de la distribución independiente

Artículo 35.  Creación y objetivo del Fondo para el fomento de la distribución independiente.
Se crea el Fondo para el fomento de la distribución independiente, para impulsar la 

actividad de las empresas distribuidoras independientes con domicilio social en Cataluña, o 
bien las de un estado miembro de la Unión Europea o asociado al Espacio Económico 
Europeo y con establecimiento permanente en Cataluña, con el objetivo de fortalecer su 
capacidad de comercialización.

Artículo 36.  Criterios para el otorgamiento de ayudas.
Las ayudas con cargo al Fondo para el fomento de la distribución independiente que se 

otorguen de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras deben tener en cuenta, 
preferentemente, los siguientes criterios:

a) El valor cultural y artístico del proyecto de distribución.
b) El fortalecimiento de la competitividad de las empresas.
c) La presencia de la versión original catalana u occitana en su variante aranesa.
d) El esfuerzo en la promoción de obras cinematográficas y audiovisuales en catalán.
e) La distribución mediante nuevos canales y tecnologías.
f) La capacidad de exportación.

Sección cuarta. Fomento de la exhibición

Artículo 37.  Creación y objetivo del Fondo para el fomento de la exhibición.
Se crea el Fondo para el fomento de la exhibición, con el objetivo de mejorar y 

modernizar las salas de exhibición cinematográfica de Cataluña y corregir las eventuales 
distorsiones por razones lingüísticas o culturales producidas por el mercado.

Artículo 38.  Criterios para el otorgamiento de las ayudas.
Las ayudas con cargo al Fondo para el fomento de la exhibición que se otorguen de 

acuerdo con las correspondientes bases reguladoras deben tener en cuenta, 
preferentemente, los siguientes criterios:

a) El fomento de la exhibición de obras cinematográficas en versión original catalana.
b) El fomento de la exhibición de obras cinematográficas producidas en Cataluña en 

cualquier lengua.
c) El fomento de la exhibición de obras cinematográficas dobladas o subtituladas en 

catalán.
d) El apoyo a los procesos de adaptación tecnológica.

Sección quinta. Fomento de la difusión y la promoción de las obras y la cultura 
cinematográficas

Artículo 39.  Creación y objetivo del Fondo para el fomento de la difusión y la promoción de 
las obras y la cultura cinematográficas.

Se crea el Fondo para el fomento de la difusión y la promoción de las obras y la cultura 
cinematográficas.

Artículo 40.  Criterios para el otorgamiento de ayudas.
Las ayudas con cargo al Fondo para el fomento de la difusión y la promoción de las 

obras y la cultura cinematográficas que se otorguen de acuerdo con las correspondientes 
bases reguladoras deben tener en cuenta, preferentemente, los siguientes criterios:

a) La atracción de nuevos públicos a las salas de exhibición, especialmente del público 
infantil y juvenil.

b) La difusión de la cultura cinematográfica en Cataluña mediante la red de cineclubs y 
de otras entidades de carácter no lucrativo.
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c) El equilibrio territorial de la oferta cinematográfica.
d) La presencia de la cultura cinematográfica catalana y las obras cinematográficas 

producidas en Cataluña.
e) La difusión y la promoción de la cultura cinematográfica de alcance internacional.
f) El fomento de la difusión y la promoción de obras cinematográficas cuya autoría, 

dirección o producción corresponda a mujeres.

Sección sexta. Fomento de la competitividad empresarial

Artículo 41.  Creación y objetivo del Fondo para el fomento de la competitividad empresarial.
Se crea el Fondo para el fomento de la competitividad empresarial, con el objetivo de 

impulsar las empresas y entidades que desarrollen las actividades reguladas por la presente 
ley en todo lo referente a los siguientes ámbitos:

a) La mejora de la formación en los aspectos que favorezcan la integración del sistema 
educativo y la empresa y que permitan el fortalecimiento de la industria cinematográfica y 
audiovisual.

b) El impulso de la investigación, la innovación y el desarrollo.
c) La capacidad de internacionalización.

Artículo 42.  Criterios para el otorgamiento de recursos.
1. Los recursos con cargo al Fondo para el fomento de la competitividad empresarial que 

se otorguen de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras deben tener en cuenta, 
preferentemente, los siguientes criterios en el ámbito de la creación de capital humano:

a) La calidad y la adecuación de la formación a las necesidades del sector audiovisual.
b) La generación y la canalización de talento hacia el sector audiovisual.
c) La capacidad de atracción de talento europeo e internacional.
2. Los recursos con cargo al Fondo para el fomento de la competitividad empresarial que 

se otorguen de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras deben tener en cuenta, 
preferentemente, los siguientes criterios en el ámbito de la investigación, la innovación y el 
desarrollo:

a) La capacidad de creación de nuevos procesos, contenidos y formas de negocio.
b) La capacidad de implantación industrial de nuevos procesos y contenidos.
c) La adaptación a nuevas tecnologías digitales.
3. Los recursos con cargo al Fondo para el fomento de la competitividad empresarial que 

se otorguen de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras deben tener en cuenta, 
preferentemente, los siguientes criterios en el ámbito de la internacionalización:

a) La presencia en mercados, festivales y ferias internacionales de relevancia.
b) La contribución a la difusión del patrimonio cultural de Cataluña.
c) Las políticas activas en medios de comunicación internacionales.
d) La proyección de la cultura cinematográfica catalana al exterior.
e) Las políticas activas de atracción de talento e inversión exteriores.

CAPÍTULO V
Conservación, promoción y difusión del patrimonio fílmico y documental y de 

la cultura cinematográfica

Artículo 43.  Conservación, promoción y difusión del patrimonio fílmico y documental.
1. Corresponde al Instituto Catalán de las Industrias Culturales conservar, promover y 

difundir la cultura cinematográfica y el patrimonio fílmico y documental de Cataluña.
2. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales puede establecer convenios de 

colaboración con otras administraciones públicas o entidades privadas que tengan el objeto 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 7  Ley del Cine

– 105 –



de conservar, promover y difundir la cultura cinematográfica y el patrimonio fílmico o 
documental.

Artículo 44.  Obras cinematográficas y audiovisuales de interés artístico o histórico.
1. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales puede solicitar, de oficio o a instancia 

de parte, la catalogación o la declaración como bien cultural de interés nacional de las obras 
cinematográficas y audiovisuales y del material fílmico de cualquier tipo que tengan interés 
artístico o histórico.

2. La Administración de la Generalidad de Cataluña tiene los derechos de tanteo y 
retracto sobre los bienes muebles cinematográficos o audiovisuales que, por su interés 
artístico o histórico, sean catalogados o declarados bienes culturales de interés nacional de 
acuerdo con la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán.

Artículo 45.  Difusión de la cultura cinematográfica en el sistema educativo.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben 

promover la accesibilidad de las obras cinematográficas y la integración de sus contenidos al 
sistema educativo mediante programas de formación en la cultura cinematográfica y 
audiovisual.

2. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales y el departamento competente en 
materia de educación, en ejercicio de sus competencias, deben suscribir un acuerdo con las 
empresas exhibidoras y las empresas distribuidoras, con la participación del resto de 
sectores industriales implicados y de las organizaciones y entidades representativas del 
sector, para establecer el diseño de programas específicos de educación en la cultura 
cinematográfica y audiovisual, con los siguientes objetivos:

a) Crear nuevos públicos.
b) Facilitar el acceso a la cultura cinematográfica.
c) Desarrollar la cultura cinematográfica.
d) Potenciar actividades de formación vinculadas a la imagen que ayuden a entender y 

analizar su entorno audiovisual.
e) Promover el conocimiento del cine en versión original catalana u occitana en su 

variante aranesa.
f) Concienciar de la importancia de los derechos de autor y de la propiedad intelectual en 

la creación artística y cultural.

Artículo 46.  Filmoteca de Cataluña.
1. La Filmoteca de Cataluña debe velar por la preservación y la difusión del patrimonio 

audiovisual y de la cultura cinematográfica mediante, entre otras actividades propias, la 
investigación y la conservación y restauración de negativos originales, nuevos soportes 
fílmicos, materiales intermedios, copias, fotografías, músicas, libros, revistas, carteles y 
documentos cinematográficos de cualquier tipo, piezas de museo pertenecientes a la historia 
del cine y otros materiales.

2. La Filmoteca de Cataluña tiene las siguientes funciones propias: recuperar, preservar, 
catalogar y restaurar el patrimonio fílmico y documental, e investigar y apoyar la educación y 
la difusión de la cultura cinematográfica, con especial atención a la producción y la cultura 
cinematográfica catalanas.

3. El director o directora de la Filmoteca de Cataluña es designado por el máximo órgano 
de gobierno del ente gestor y se vincula al ente en virtud de un contrato laboral de alta 
dirección.
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CAPÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 47.  Normativa aplicable.
El régimen de infracciones y sanciones de la presente ley debe ajustarse a la Ley del 

Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, y a la normativa sobre el procedimiento sancionador 
aplicable a los ámbitos que son competencia de la Generalidad.

Artículo 48.  Competencia inspectora.
1. Corresponde al departamento competente en materia de cultura la inspección y el 

control del cumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley o por cualquier 
otra que sea aplicable.

2. El departamento competente en materia de cultura puede contar con la colaboración 
de otras entidades para ejercer las funciones de inspección y control.

Artículo 49.  Competencia sancionadora.
1. Los procedimientos sancionadores se inician siempre de oficio, por acuerdo del 

órgano competente, bien a iniciativa propia o como consecuencia de una orden superior, por 
petición razonada de otros órganos o por denuncia.

2. Corresponde al departamento competente en materia de cultura la instrucción de los 
procedimientos sancionadores.

3. Corresponde al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
cultura, en el ámbito de las competencias de la Generalidad, la resolución de los 
procedimientos sancionadores.

Artículo 50.  Infracciones.
1. Las infracciones de las obligaciones previstas por la presente ley se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje superior al 60 por 100, referido 

al número de sesiones de exhibición de obras cinematográficas europeas que corresponde 
proyectar en cada sala en aplicación de la normativa estatal.

b) El incumplimiento de la obligación de distribución en porcentaje igual o superior al 15 
por 100, referido al número de copias dobladas y subtituladas en catalán que hay que 
distribuir en aplicación de lo previsto por el artículo 18.

c) El incumplimiento de la obligación de exhibición en porcentaje igual o superior al 15 
por 100, referido a las proyecciones dobladas y subtituladas en catalán que hay que exhibir 
en aplicación de lo previsto por el artículo 18.

d) El incumplimiento de las disposiciones del artículo 13.2, 13.3, 13.4, 13.5 y 23 relativas 
a películas y salas X.

e) Las conductas tipificadas como muy graves por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, y por la normativa catalana de subvenciones.

f) El incumplimiento de la obligación prevista por el artículo 17.1.c, relativa a la inclusión 
de la versión catalana en el menú lingüístico de determinadas obras para su distribución 
mediante canales distintos a la proyección en salas de exhibición.

g) La falsedad o manipulación de los datos del número de espectadores o de 
rendimiento de las obras cinematográficas reflejadas a las declaraciones a las que se refiere 
el artículo 21.

3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 60 por 100 y 

superior al 30 por 100, referido al número de sesiones de exhibición de obras 
cinematográficas europeas que corresponde proyectar en cada sala en aplicación de la 
normativa estatal.
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b) El incumplimiento de la obligación de distribución en porcentaje superior al 5 por 100 e 
inferior al 15 por 100, referido al número de copias dobladas y subtituladas en catalán que 
hay que distribuir en aplicación de lo previsto por el artículo 18.

c) El incumplimiento de la obligación de exhibición en porcentaje superior al 5 por 100 e 
inferior al 15 por 100, referido a las proyecciones dobladas y subtituladas en catalán que hay 
que exhibir en aplicación de lo previsto por el artículo 18.

d) Las conductas tipificadas como graves por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, y por la normativa catalana de subvenciones.

e) Comercializar o difundir obras cinematográficas o audiovisuales sin que hayan sido 
objeto de calificación por grupos de edad, de acuerdo con el artículo 12.

f) El incumplimiento, por acción u omisión, de las obligaciones de utilización de billetes 
reglamentarios y emisión de declaraciones a las que se refiere el artículo 21 cuando impidan 
el control del número de espectadores o del rendimiento de las obras cinematográficas 
exhibidas y los atrasos injustificados en la remisión de las mencionadas declaraciones 
superiores a un mes sobre los plazos que se establezcan reglamentariamente.

4. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 30 por 100, 

referido al número de sesiones de exhibición de obras cinematográficas europeas que 
corresponde proyectar en cada sala en aplicación de la normativa estatal.

b) El incumplimiento de la obligación de distribución en porcentaje igual o inferior al 5 por 
100, referido al número de copias dobladas y subtituladas en catalán que hay que distribuir 
en aplicación de lo previsto por el artículo 18.

c) El incumplimiento de la obligación de exhibición en porcentaje igual o inferior al 5 por 
100, referido a las proyecciones dobladas y subtituladas en catalán que hay que exhibir en 
aplicación de lo previsto por el artículo 18.

d) Las conductas tipificadas como leves por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, y por la normativa catalana de subvenciones.

e) El incumplimiento, por acción u omisión, de las obligaciones previstas por el artículo 
13.1 relativas a la publicidad de la calificación de las obras cinematográficas y audiovisuales.

f) El incumplimiento de las obligaciones de inscripción y notificación relativas al Registro 
de empresas audiovisuales de Cataluña a las que se refiere el artículo 10.

g) Los incumplimientos, por acción u omisión, de las obligaciones relativas al control del 
número de espectadores o del rendimiento de las obras cinematográficas exhibidas cuando 
no sean infracción muy grave o grave.

Artículo 51.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por el artículo 50, salvo las de los apartados 2.b, 3.b y 4.b, 

son sancionadas mediante las siguientes multas:
a) Las infracciones muy graves, con una multa de hasta 75.000 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de hasta 40.000 euros.
c) Las infracciones leves, con amonestamiento o con una multa de hasta 4.000 euros.
2. Las infracciones tipificadas por los apartados 2.b, 3.b y 4.b del artículo 50 son 

sancionadas mediante las siguientes multas:
a) Las infracciones muy graves, con una multa de hasta 5.000 euros por copia distribuida 

con incumplimiento de la obligación de distribución.
b) Las infracciones graves, con una multa de hasta 3.000 euros por copia distribuida con 

incumplimiento de la obligación de distribución.
c) Las infracciones leves, con una multa de hasta 1.000 euros por copia distribuida con 

incumplimiento de la obligación de distribución.
3. Las sanciones establecidas por el apartado 2 deben aumentarse con el importe 

resultante de multiplicar el rendimiento medio obtenido por todas las copias distribuidas por 
el número de copias distribuidas con incumplimiento de la obligación de distribución.
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4. Las infracciones tipificadas por la Ley del Estado 38/2003 y por la normativa de 
subvenciones de Cataluña deben ser sancionadas de acuerdo con lo establecido por dichas 
normas.

Artículo 52.  Graduación de las sanciones.
La cuantía de las sanciones establecidas por el artículo 51 deben graduarse teniendo en 

cuenta las siguientes circunstancias:
a) La naturaleza de los perjuicios causados.
b) La existencia de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción.
c) La reincidencia.
d) El porcentaje de incumplimiento de la cuota de pantalla y de las obligaciones de 

distribución y exhibición, en el caso de las infracciones fijadas por el artículo 50.2.a, b y c, 
50.3.a, b y c, y 50.4.a, b y c.

e) La recaudación de la sala de exhibición cinematográfica y el número de habitantes de 
la población, si procede.

Artículo 53.  Ejecución de las sanciones.
La ejecución de las resoluciones sancionadoras que pongan fin a la vía administrativa 

corresponde al departamento competente en materia de cultura.

Disposición adicional primera.  Acceso de las personas con discapacidad a las obras 
cinematográficas y audiovisuales.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben promover 
que las obras cinematográficas y audiovisuales sean accesibles a las personas con 
discapacidad física o sensorial, y deben velar por que dichas personas puedan hacer un uso 
regular y normalizado de los medios audiovisuales, sin ser objeto de discriminación.

2. Las ayudas de impulso a la investigación, el desarrollo y la innovación deben tener en 
cuenta, como requisito de acceso, la incorporación de sistemas de audiodescripción para 
personas con discapacidad visual y de un sistema especial de subtitulación que permita a las 
personas sordas o con discapacidad auditiva la comprensión de las obras cinematográficas y 
audiovisuales.

3. En la concesión de ayudas a la distribución en salas de exhibición cinematográfica, 
debe valorarse específicamente la incorporación de sistemas que faciliten el acceso de las 
personas con discapacidad a las obras cinematográficas.

4. El Instituto Catalán de las Industrias Culturales debe colaborar con los órganos de las 
administraciones públicas o entidades privadas que, entre otros, tengan el objetivo de 
impulsar propuestas para mejorar la accesibilidad de las obras cinematográficas a las 
personas con discapacidad.

5. Las empresas exhibidoras y las ventanas de exhibición de obras cinematográficas o 
audiovisuales que tengan sitio web deben informar, por este medio, sobre las condiciones de 
accesibilidad tanto del recinto como de las obras cinematográficas o audiovisuales que 
exhiban, para que los usuarios puedan disponer de esta información con suficiente 
antelación.

6. Debe promoverse que las salas de exhibición cinematográfica dispongan de espacios 
reservados para espectadores con silla de ruedas o con algún tipo de discapacidad física 
que les impida sentarse en las butacas de las salas.

Disposición adicional segunda.  Competencias del Consejo Nacional de la Cultura y de las 
Artes.

La presente ley debe aplicarse sin perjuicio de las competencias que corresponden al 
Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 7  Ley del Cine

– 109 –



Disposición adicional tercera.  Informe sobre la mejora de la calidad, las garantías y la 
ocupación de los trabajadores de los sectores cinematográfico y audiovisual.

El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, debe 
impulsar, en el marco de la Comisión de Convenios Colectivos del Consejo de Relaciones 
Laborales de Cataluña, y con la participación de los representantes sindicales y 
empresariales representativos del sector, la elaboración de un estudio sobre la negociación 
colectiva en el ámbito cinematográfico y audiovisual, con el fin de conocer la estructura o el 
mapa de la negociación colectiva del sector y las condiciones de trabajo aplicables a los 
trabajadores que prestan servicios en él, para mejorar la calidad, las garantías y la 
ocupación de dichas personas.

Disposición adicional cuarta.  Formalización del Acuerdo-marco para el fomento de la 
industria cinematográfica y audiovisual.

El primer Acuerdo-marco para el fomento de la industria cinematográfica y audiovisual, 
establecido por el artículo 6, debe formalizarse dentro del plazo de tres meses a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Entidad competente en materia cinematográfica y 
audiovisual.

Para el mejor cumplimiento de las finalidades derivadas de la presente ley, puede 
crearse una entidad que asuma en exclusiva las competencias en materia cinematográfica y 
audiovisual de la Generalidad.

Disposición adicional sexta.  Políticas de apoyo a la adecuación de salas de exhibición 
cinematográfica para exhibir obras cinematográficas o audiovisuales en formato digital.

El Gobierno debe promover políticas de apoyo para adecuar las salas de exhibición 
cinematográfica para que puedan exhibir obras cinematográficas o audiovisuales en formato 
digital, especialmente para las salas que, por sus dimensiones o localización geográfica, o 
por las cifras de explotación debido a su programación, no puedan beneficiarse de sistemas 
privados de financiación.

Disposición transitoria.  Vigencia temporal del Decreto sobre régimen administrativo de la 
cinematografía y el audiovisual.

Mientras no se aprueben las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para 
desarrollar la presente ley, sigue vigente, en todo lo que no se oponga a la misma, el Decreto 
267/1999, de 28 de septiembre, sobre régimen administrativo de la cinematografía y el 
audiovisual.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango normativo igual o inferior que se 

opongan o contradigan la presente ley y, en especial, los siguientes preceptos de la Ley 
22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovisual de Cataluña:

a) Los artículos 120, 123 y 125.1.
b) El último inciso del artículo 125.2: «a que se refiere el apartado 1».

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones reglamentarias que sean 

necesarias para desarrollar la presente ley, previa consulta del sector cinematográfico y 
audiovisual.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los seis meses de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya».
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§ 8

Ley 34/2010, de 1 de octubre, de regulación de las fiestas 
tradicionales con toros

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5731, de 8 de octubre de 2010
«BOE» núm. 257, de 23 de octubre de 2010
Última modificación: 30 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2010-16138

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 34/2010, de 1 de octubre, de regulación de las 
fiestas tradicionales con toros.

PREÁMBULO
Los espectáculos tradicionales con toros configuran un elemento central en las 

celebraciones populares de un buen número de poblaciones de Cataluña. Los primeros 
indicios de la fiesta datan del siglo XVII, y durante los siglos XVIII y XIX se fue extendiendo 
por diversos municipios de las Terres de l’Ebre y del resto de Cataluña.

El toro enmaromado, los toros en la calle, las habilidades en la plaza, el toro embolado y 
las vaquillas marcan todo el ritmo festivo de un acontecimiento extraordinario, propio de las 
raíces más profundas de Cataluña.

El flujo económico que esta tradición reporta, los puestos de trabajo que genera y el 
patrimonio genético inconmensurable de la cría y selección que los humanos efectuamos de 
estos animales motivan que este acontecimiento sea único.

El marco legal de esta fiesta es el Decreto legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Protección de los Animales, cuyo artículo 6.1 
prohíbe el uso de animales en peleas y espectáculos o en otras actividades si les pueden 
ocasionar sufrimiento o pueden ser objeto de burlas o tratos antinaturales, o bien si pueden 
herir la sensibilidad de las personas que los contemplan. El artículo 6.2 de dicho Decreto 
Legislativo 2/2008 excluye de la prohibición las fiestas con toros sin muerte del animal 
(correbous) en las fechas y localidades donde tradicionalmente se celebran.

Las autorizaciones para estos espectáculos se conceden de acuerdo con los requisitos 
exigidos por la Resolución de 12 de mayo de 1989, sobre espectáculos y fiestas 
tradicionales con toros (correbous).

Estos espectáculos con toros sin muerte del animal están incluidos como espectáculo 
taurino en el artículo 5.f del Decreto 239/1999, de 31 de agosto, por el que se aprueba el 
catálogo de los espectáculos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 
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sometidos a la Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía del espectáculo, las actividades 
recreativas y los establecimientos públicos.

La Delegación del Gobierno, los servicios territoriales de los departamentos afectados, 
ayuntamientos, el Colegio de Veterinarios de Tarragona, ganaderos, peñas taurinas y otros 
representantes de la sociedad civil elaboraron en comisión, en su momento, un código de 
buenas prácticas que, hoy por hoy, no tiene naturaleza normativa. Sin embargo, dicho código 
ha sido aplicado mayoritariamente por las partes implicadas, lo que evidencia un deseo 
compartido de hacer bien las cosas para la protección del animal y de la fiesta.

La experiencia acumulada en la aplicación del código de buenas prácticas lleva a 
considerar la conveniencia de garantizar en un marco normativo el ejercicio de esta 
actividad. Este marco normativo ha de tener tres ejes básicos: el respeto y la protección de 
la fiesta, la protección del animal y la seguridad de las personas.

Este último aspecto y las características del espacio donde tiene lugar el espectáculo –
una plaza construida con elementos tradicionales, o simplemente la vía pública–, que 
suponen el riesgo inherente a un espectáculo en que participan animales vivos con todas 
sus capacidades, hacen necesaria la adopción de medidas de seguridad para los 
participantes y asistentes.

De conformidad con el artículo 141 del Estatuto de autonomía, que establece que 
corresponde a la Generalidad la competencia exclusiva en materia de espectáculos, y con el 
Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de protección de los animales, y con el fin de reunir la experiencia acumulada en la 
aplicación del Código de buenas prácticas, la presente ley regula las condiciones en que se 
desarrollan las fiestas tradicionales con toros.

Artículo 1.  Objeto de la ley.
El objeto de la presente ley es establecer los requisitos y condiciones que deben cumplir 

las fiestas tradicionales con toros sin muerte del animal (correbous), en las fechas y 
localidades catalanas donde tradicionalmente se celebran, con la finalidad de garantizar los 
derechos, los intereses y la seguridad de los participantes y del público y, a su vez, la 
protección de los animales.

Artículo 2.  Concepto de fiestas tradicionales con toros.
Son fiestas tradicionales con toros los espectáculos populares en que se sueltan, se 

exhiben, se llevan, se torean o corren toros, sin muerte del animal, y que adoptan 
tradicionalmente las modalidades de toros en la plaza o toros en la playa, toros en la calle, 
toro enmaromado, toro embolado y toro cerril, así como las exhibiciones de habilidades.

Artículo 3.  Municipios con tradición.
Las fiestas tradicionales con toros, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6.2.b 

del Decreto legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de protección de los animales, solo pueden autorizarse en las localidades y fechas en 
que tradicionalmente se han celebrado. A tales efectos, se entiende por fechas de 
celebración tradicional las coincidentes con fiestas mayores, ferias, celebraciones populares 
u otras de especial y relevante importancia. El número de días de fiesta tradicional con toros 
y el número de espectáculos taurinos y sus modalidades no quedan condicionados por los 
celebrados en años anteriores.

Artículo 4.  Modalidades.
Las fiestas tradicionales con toros pueden adoptar cualquiera de las modalidades que 

tradicionalmente se celebran en Cataluña, como:
a) Toros en la plaza: consiste en soltar los animales en un recinto cerrado, una plaza o 

lugar similar, construido con barreras de protección y gradas para el público, a fin de evitar 
que salgan del recinto. Esta modalidad incluye la variante de toros en la playa.
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b) Toros en la calle: consiste en soltar los animales por las calles de una población, 
debidamente cerradas con vallas y barreras. Esta modalidad incluye los populares 
correbous.

c) Toro enmaromado: consiste en soltar un toro por las calles de una población, atado 
por los cuernos con una maroma, con el objetivo de controlar su paso a lo largo del 
recorrido.

d) Toro embolado: consiste en soltar un toro en una plaza o en calles cerradas. A este 
animal, le ha sido colocada una estructura metálica en cada cuerno, con dos bolas de estopa 
encendidas en su parte superior.

e) Toro cerril: consiste en soltar un toro, por primera vez, en un recinto, en una plaza de 
toros o en un recorrido de calles debidamente cerradas, desde un cajón de transporte o 
desde los chiqueros habilitados a tal fin.

f) Exhibiciones de habilidades: son exhibiciones en que los participantes muestran su 
destreza y sus habilidades con los animales.

Artículo 5.  Autorización.
1. Para poder celebrar una fiesta tradicional con toros de conformidad con la presente 

ley, es preciso obtener la previa autorización de la correspondiente delegación territorial del 
Gobierno.

2. La delegación territorial del Gobierno ha de dictar y notificar a los interesados la 
resolución en el plazo de una semana a partir de la fecha de entrada en el registro de la 
solicitud y la documentación que la acompaña.

3. La autorización de la fiesta tradicional con toros se extiende a la celebración de la 
fiesta y al programa de espectáculos taurinos, que tiene que especificar, para cada 
espectáculo:

a) La modalidad concreta de fiesta de que se trata entre las definidas por el artículo 4.
b) La fecha y la hora de inicio y de finalización.
c) El lugar o recorrido.
4. En caso de que alguno de los espectáculos, por circunstancias sobrevenidas e 

imprevistas, deba celebrarse en una fecha o en un horario distintos de los previstos en la 
autorización, la empresa o entidad organizadora debe comunicarlo previamente al órgano 
que lo ha autorizado y al veterinario o veterinaria nombrado por el correspondiente servicio 
territorial, y debe efectuar una declaración responsable según la cual se presta la cobertura 
sanitaria y de seguridad establecida por la presente ley y que tanto el técnico o técnica 
encargado de velar por la seguridad del recinto como el equipo médico, la comisión taurina y 
todo el personal de seguridad están informados de la modificación.

5. En caso de que la empresa o entidad organizadora, una vez autorizado el 
espectáculo, decida incorporar un espectáculo nuevo al programa de espectáculos 
autorizados, debe solicitar autorización específica de conformidad con lo dispuesto por los 
apartados 1 y 2.

Artículo 6.  Documentación para la autorización de un espectáculo tradicional con toros.
1. Para obtener la autorización de un espectáculo tradicional con toros, la empresa o 

entidad organizadora debe presentar, como mínimo diez días antes de la celebración del 
primer espectáculo, la solicitud de autorización en el registro de la correspondiente 
delegación territorial del Gobierno, junto con la siguiente documentación:

a) El informe o las manifestaciones de instituciones, entidades o personas conocedoras 
de la historia y las tradiciones locales en que se acredite fehacientemente la tradición de la 
fiesta. Quedan exentos de presentar dicha documentación los solicitantes que hayan 
celebrado esta modalidad de fiesta o hayan presentado esta documentación el año anterior.

b) El acuerdo del pleno del ayuntamiento por el que se aprueban la celebración de la 
fiesta y el programa de espectáculos taurinos, que debe referirse a todos los aspectos 
especificados por el artículo 5.3.

c) El escrito de compromiso en que conste expresamente que los animales no serán 
maltratados en el transcurso del espectáculo y que la empresa o entidad organizadora 
adopta medidas preventivas para evitar cualquier tipo de maltrato.
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d) El certificado del técnico o técnica municipal o de la persona o entidad que tenga esta 
competencia en el que conste expresamente que las instalaciones y los elementos 
constructivos donde tendrá lugar el espectáculo cumplen con las condiciones suficientes de 
seguridad y solidez.

e) El certificado suscrito por el médico o médica al cargo del servicio médico, en el que 
se acredite:

Primero.–Que se compromete a prestar los primeros auxilios a los heridos que puedan 
producirse durante el espectáculo.

Segundo.–Que se dispone de una instalación permanente, provisional, móvil o, si se 
diera el caso, habilitada, para prestar los primeros auxilios, con material sanitario adecuado y 
suficiente de conformidad con la normativa sanitaria.

f) El contrato de un servicio de ambulancia para cubrir el horario y la zona del 
espectáculo. El contrato debe incluir el certificado de la persona titular de los vehículos en 
que acredite que están dotados de todos los elementos necesarios de acuerdo con la 
normativa sanitaria para posibles evacuaciones. Ha de haber, como mínimo, una ambulancia 
de servicio mientras dure el espectáculo.

g) El certificado expedido por una compañía de seguros en el que conste que la empresa 
o entidad organizadora ha suscrito una póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil 
para cubrir los posibles siniestros durante la celebración del espectáculo, que debe incluir, 
como mínimo, la siguiente cobertura:

Primero. Seguro de accidentes que dé cobertura a todos los participantes y asistentes, 
incluidos los miembros de la comisión taurina y el profesional taurino o la profesional taurina 
que desempeña las tareas de experto en toros en el espectáculo, con las siguientes 
condiciones mínimas:

– Asistencia sanitaria ilimitada de la totalidad de los participantes y asistentes, que cubra 
todos sus gastos sanitarios.

– Póliza de seguro en caso de deceso: 12.000 euros.
– Póliza de seguro en caso de invalidez permanente absoluta y parcial: 24.000 euros.
Segundo. Póliza de seguro de responsabilidad civil, por daños producidos a terceros no 

participantes, con un capital mínimo asegurado de:
– 300.000 euros por siniestro.
– 150.000 euros por víctima.
– 60.000 euros por daño material.
En el caso de que el seguro contratado resultara insuficiente, la responsabilidad recae en 

la empresa o entidad organizadora o promotora de la fiesta.
h) El contrato de compraventa o alquiler de los animales, con especificación de su 

número y de sus características. El contrato debe indicar la fecha y el tipo de espectáculo en 
que se exhibirán los animales contratados, con la identificación completa de los datos 
personales de las partes contratantes.

i) Copia sellada de la solicitud al correspondiente servicio territorial del nombramiento de 
un veterinario o veterinaria, también previamente sellada por el correspondiente colegio de 
veterinarios, para levantar el acta inicial en todas las modalidades de fiesta tradicional con 
toros, y para levantar el acta final en las modalidades de toro embolado y toro enmaromado.

j) El certificado emitido por las autoridades correspondientes del departamento 
competente en materia de ganadería, o del organismo equivalente de otra comunidad 
autónoma, que acredite que la ganadería está inscrita en el Registro de explotaciones 
ganaderas y que se halla libre de enfermedades de saneamiento obligatorio. Dicho 
certificado tiene que haber sido emitido como mínimo doce meses antes de la fecha de 
celebración del espectáculo en que participen los animales.

k) La declaración responsable del propietario o propietaria de la ganadería contratada en 
que se haga constar que la ganadería y la totalidad de los animales que participarán en el 
espectáculo están debidamente inscritos en el Libro genealógico de la raza bovina de lidia, y 
que su traslado estará amparado por la documentación y cumplirá las condiciones 
establecidas por la normativa vigente en materia sanitaria de transporte animal.
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l) Escrito de la entidad organizadora de la fiesta de nombramiento de una comisión local, 
denominada comisión de toros, formada, como mínimo, por cinco aficionados calificados, 
identificados con nombre, apellidos y documento de identidad.

m) Escrito de un profesional taurino, inscrito en las secciones I, II o III o en la subsección 
primera de la sección V del Registro General de Profesionales Taurinos, en que se 
compromete a efectuar las tareas de experto en toros en el espectáculo. Junto con el escrito 
de compromiso debe aportarse su carnet profesional y su documento de identidad.

n) El contrato de la ganadería propietaria de los animales con un veterinario o veterinaria 
clínico para prestar atención a los animales con la necesaria urgencia. No se precisa la 
presencia de esta persona durante el espectáculo, pero se le requiere la asistencia 
veterinaria en el caso de que las circunstancias lo demandasen.

2. La petición de autorización también puede efectuarla directamente el propio 
ayuntamiento si así lo acuerda en pleno. En dicho caso, el acuerdo municipal debe 
pronunciarse sobre todos los aspectos a que se refiere el artículo 5.3 y la petición debe ir 
acompañada de la documentación exigida por el apartado 1.

Artículo 7.  Condiciones de seguridad.
1. El vallado del recinto para la celebración de la fiesta debe disponer de una puerta que 

permita el fácil acceso al mismo de los servicios sanitarios y de ambulancia.
2. La construcción y los elementos constructivos de las plazas y las barreras, así como 

los materiales utilizados, deben disponerse y estructurarse de forma que no exista peligro de 
lesión o daño para las personas y los animales.

3. Deben habilitarse, como mínimo, dos chiqueros, con un acceso adecuado que 
garantice la necesaria movilidad y las condiciones de seguridad, tanto del personal de la 
ganadería encargado de la elección de los animales como del servicio veterinario en el 
momento de los reconocimientos. Los chiqueros deben disponer de una iluminación 
adecuada cuando sea necesario.

4. Los chiqueros deben cumplir las necesarias condiciones de higiene y desinfección y 
las que permitan asegurar el reposo y bienestar de los animales, y deben disponer de 
suministro de agua para poder refrescarlos.

5. Con el fin de garantizar la seguridad de todos los participantes, los animales que 
intervienen en el espectáculo deben tener los cuernos claramente despuntados. En el caso 
de los novillos, esta condición es exigible únicamente si se considera necesario a fin de 
evitar un grave riesgo para las personas.

6. Pueden mantenerse íntegros los cuernos del toro cerril independientemente de la 
edad del animal. En dicho caso es preciso que los participantes estén advertidos de ello.

7. El veterinario o veterinaria que se ha nombrado de conformidad con el artículo 6.1.i 
debe comprobar el estado de los cuernos de los animales en la inspección previa, debe 
declarar que los animales que no cumplen los requisitos no son útiles para el espectáculo y 
debe hacer constar los resultados de la inspección en el acta previa. Excepcionalmente, en 
el caso de los toros en la calle y del toro cerril, dicha inspección debe realizarse con 
posterioridad al espectáculo. La ganadería propietaria de los animales es responsable del 
cumplimiento de las disposiciones del presente artículo en todo lo referido a las condiciones 
de los animales.

8. En lo que se refiere a los animales que han de participar en cada uno de los 
espectáculos tradicionales con toros, deben cumplirse las siguientes condiciones:

a) Los animales han de ser propiedad de la ganadería contratada expresamente para el 
espectáculo de que se trate.

b) La ganadería ha de estar inscrita en el Libro genealógico de la raza bovina de lidia.
c) Únicamente pueden participar en los espectáculos los animales, machos o hembras, 

de ganadería bovina de lidia cuyo nacimiento esté debidamente registrado en el Libro 
genealógico de la raza bovina de lidia.

d) Una vez finalizado el espectáculo, no es preceptivo el sacrificio del animal. Si el 
animal ha de ser sacrificado, debe serlo en un matadero debidamente autorizado, de 
conformidad con la normativa establecida por reglamento.
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Artículo 8.  Funciones de los organizadores y controladores del espectáculo.
1. El veterinario o veterinaria a que hace referencia el artículo 6.1.i debe levantar acta 

antes del inicio del espectáculo, en la cual debe identificar a los animales, dar los resultados 
de su inspección y declarar no útiles para el espectáculo los que no cumplan las garantías 
establecidas. También debe inspeccionar los chiqueros de la plaza para comprobar que 
cumplan las condiciones estipuladas por el artículo 7.2, y efectuar las pertinentes 
recomendaciones a la dirección del espectáculo.

2. En las modalidades de toro embolado y toro enmaromado, el veterinario o veterinaria 
nombrado debe levantar el acta final de reconocimiento de los animales, en que declara si 
algún animal ha sufrido alguna lesión traumática o manifiesta algún signo de comportamiento 
patológico visible. De considerarlo conveniente, ante alguna posible lesión del animal, puede 
requerir a la empresa ganadera la intervención del veterinario o veterinaria clínico que esta 
tiene contratado.

3. El veterinario o veterinaria nombrado por el órgano resolutorio tiene la condición de 
autoridad en el ejercicio de sus funciones, y sus actos tienen presunción de veracidad a los 
efectos de lo establecido por el artículo 137.3 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común. En las actas levantadas deben constar necesariamente los siguientes 
datos:

a) En las actas iniciales: la identificación del espectáculo, el nombre de la ganadería, la 
identificación del animal, la guía de origen y sanidad pecuaria (GOSP) y la declaración de 
aptitud o de no aptitud del animal en el espectáculo de conformidad con la normativa vigente.

b) En las actas finales: la identificación del espectáculo, el nombre de la ganadería, la 
identificación del animal, si se ha producido alguna lesión traumática o no, si se ha dado un 
comportamiento anormal del animal u otros síntomas y, en dicho caso, su origen o causa, y 
el tiempo de duración del espectáculo.

4. En las actas finales en que el veterinario o veterinaria haga constar que el animal ha 
sufrido daños, debe emitir informe complementario descriptivo sobre el daño observado, su 
origen o causa y su gravedad.

5. La comisión taurina se compone de un mínimo de cinco aficionados cualificados. Los 
miembros de dicha comisión, junto con la persona experta en toros –que efectúa tareas de 
asistencia técnica a la comisión de toros–, deben estar presentes durante todo el 
espectáculo y deben identificarse con un brazal o distintivo de color vivo.

6. Las funciones de la comisión y de la persona experta en toros son:
a) Velar por el orden y la seguridad de los participantes y hacer salir a los menores de 

catorce años que pretendan participar en el espectáculo y a las personas que 
manifiestamente no cumplan las condiciones físicas para participar, como las personas 
discapacitadas físicas o psíquicas y las personas en estado de embriaguez o intoxicación 
por drogas o cualquiera otra sustancia estupefaciente.

b) Colaborar con el personal sanitario para auxiliar a los posibles heridos y atender las 
recomendaciones de la dirección del espectáculo y del veterinario o veterinaria.

c) Comprobar, antes del inicio del espectáculo, los elementos constructivos de las plazas 
y las barreras, a fin de evitar que alguna estructura, disposición o construcción pueda causar 
lesión o daño a los animales.

d) Vigilar, en el transcurso del espectáculo, para evitar maltratos y sufrimientos a los 
animales.

7. Los miembros de la comisión y la persona experta en toros pueden requerir la 
intervención de los agentes de la autoridad de considerar que se han incumplido sus 
recomendaciones y entender que se precisa la intervención de los agentes.

8. La dirección de las fiestas corresponde a la empresa o entidad organizadora del 
espectáculo y al alcalde o alcaldesa del municipio, como solicitante del permiso, que es la 
autoridad responsable de su dirección, si bien puede delegar estas competencias en un 
regidor o regidora del ayuntamiento o en un miembro de la policía local.

9. Para poder iniciar el espectáculo, la dirección debe haber comprobado la presencia 
efectiva del servicio de ambulancia y del servicio médico, de la persona experta en toros y de 
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los miembros de la comisión taurina. No puede permitir el inicio del espectáculo hasta que el 
veterinario o veterinaria haya levantado el acta inicial, excepto en los casos de los toros en la 
calle y del toro cerril, de acuerdo con lo especificado por el artículo 7.7.

10. La dirección del espectáculo, en cumplimiento de sus funciones, puede requerir la 
intervención de los agentes de la autoridad si considera que sus recomendaciones se han 
incumplido y que se precisa la intervención policial.

11. La dirección del espectáculo tiene la potestad de requerir a la ganadería para que 
haga intervenir al veterinario o veterinaria clínico que tiene contratado, de creerlo necesario, 
en caso de lesión de algún animal.

12. La dirección del espectáculo tiene la obligación de suspenderlo, una vez iniciado, en 
los siguientes casos:

a) Si no están disponibles el servicio de ambulancia o el servicio médico para cubrir el 
espectáculo.

b) Si no están presentes los miembros de la comisión taurina o la persona experta en 
toros.

c) Si se pone en peligro la seguridad de algún animal.
d) Si concurre cualquier otra circunstancia sobrevenida que disminuya de forma 

manifiesta las condiciones de seguridad de los participantes o espectadores.

Artículo 9.  Características de las modalidades.
1. En las modalidades de toros en la plaza y de toros en la calle, no se permite hacer 

participar a un mismo animal más de quince minutos.
2. En la fiesta de los toros en la calle debe comprobarse que no exista ningún obstáculo 

evidente que dificulte el paso de los animales y de los participantes.
3. En la modalidad de toro enmaromado, es preciso avisar a los vecinos afectados por el 

recorrido del paso del espectáculo por la vía pública de que se trate. El recorrido debe ser 
previamente desalojado de cualquier obstáculo que pueda dificultar el paso de los toros y los 
participantes. En ningún caso puede variarse el recorrido prefijado, de no ser por causa 
justificada. La duración máxima de participación de cada animal no puede superar los 
cincuenta minutos.

4. En la modalidad de toro embolado, el cómputo de tiempo de participación de cada 
animal se inicia en el mismo momento de cortarle la maroma de sujeción. El tiempo máximo 
de la exhibición es de treinta minutos, si bien la duración de las bolas encendidas no puede 
ser de más de quince minutos.

5. En el período de verano, las modalidades de toro embolado y toro enmaromado deben 
celebrarse en las franjas horarias menos calurosas. Es preciso evitar, por tanto, que el 
espectáculo se celebre en la franja horaria que va desde las doce del mediodía a las cinco 
de la tarde.

6. A pesar de la duración prevista para cada modalidad, el animal debe ser retirado si da 
evidentes indicios de agotamiento o si se le detectan lesiones. Corresponde a la dirección 
del espectáculo la decisión de darlo por finalizado, decisión que siempre debe ser atendida a 
petición del veterinario o veterinaria.

Artículo 10.  Prohibiciones.
Sin perjuicio de las restantes prohibiciones derivadas del contenido de la presente ley, se 

prohíbe explícitamente:
a) La participación en los espectáculos de menores de catorce años, que únicamente 

pueden estar presentes como espectadores.
b) La participación de personas que muestren falta de condiciones físicas o psíquicas 

para ello o que muestren estado de embriaguez o intoxicación por drogas.
c) El uso de palos, pinchos, descargas eléctricas innecesarias o elementos similares 

contra los animales, así como el lanzamiento de objetos o cualquier otra práctica que les 
provoque daño. En caso de que se utilicen estos elementos o de que se produzcan estas 
prácticas, debe hacerse constar en el acta final del espectáculo.

d) Hacer salir a un animal para su participación en un espectáculo taurino si no ha 
transcurrido un mínimo de veinticuatro horas desde su última intervención en cualquiera de 
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las modalidades a que se refiere el artículo 4. Se exceptúa de esta prohibición, por su 
naturaleza, la exhibición de toros cerriles, que solo pueden tener dos intervenciones en un 
período de veinticuatro horas.

e) La celebración de modalidades no especificadas por el artículo 4, la introducción de 
elementos contrarios a dicho artículo o el uso de un mismo animal en la combinación de dos 
modalidades.

Artículo 11.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones en materia de fiestas tradicionales con toros se clasifican en faltas 

muy graves, graves y leves. Estas infracciones son objeto de las sanciones reguladas por la 
presente ley.

2. En todo lo no establecido expresamente por el presente artículo y los artículos 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18 y 19 son de aplicación las normas de procedimiento sancionador de la 
Administración de la Generalidad.

Artículo 12.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Organizar, practicar o celebrar espectáculos taurinos que no cuenten con autorización 

administrativa o que incumplan sus condiciones si existen graves riesgos para los animales, 
las personas o los bienes.

b) Incumplir las autorizaciones y medidas de seguridad establecidas por la normativa, y 
tener los locales, las instalaciones o los recorridos en mal estado de forma que disminuya 
peligrosamente el nivel de seguridad exigible.

c) Abrir instalaciones destinadas a los espectáculos taurinos, modificarlas 
sustancialmente o cambiar de actividad sin la autorización pertinente, siempre que los 
hechos creen situaciones de grave riesgo para los animales, las personas o los bienes.

d) Incumplir las resoluciones de prohibición y suspensión de los espectáculos o celebrar 
espectáculos en instalaciones clausuradas o precintadas.

e) Participar en un espectáculo taurino, si la persona ha sido inhabilitada para esta 
actividad, durante el período de vigencia de la sanción.

f) Negar el acceso de los agentes de la autoridad a los espacios donde se celebran los 
espectáculos taurinos o impedir u obstaculizar gravemente el cumplimiento de sus funciones 
de inspección.

g) Cometer dos faltas graves en el período de un año.

Artículo 13.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Organizar, practicar o celebrar espectáculos taurinos sin la autorización administrativa 

pertinente, o de forma que se incumplan las condiciones de la autorización.
b) Incumplir las medidas de seguridad establecidas por la normativa y en las 

autorizaciones, o tener en mal estado los locales, instalaciones o recorridos.
c) Abrir instalaciones destinadas a espectáculos taurinos o modificar o cambiar 

sustancialmente la actividad sin la pertinente autorización.
d) Omitir las medidas exigibles de higiene, salubridad o bienestar de los animales o tener 

en mal estado las instalaciones o los recorridos donde se celebran los espectáculos taurinos.
e) No respetar las características de las modalidades especificadas por el artículo 9, en 

caso de superar el 25% del tiempo establecido por dicho artículo 9 para cada modalidad.
f) Incurrir en las prohibiciones especificadas por el artículo 10.
g) Alterar fraudulentamente los datos referentes a los animales o hacer participar a un 

animal que no cumpla las condiciones para participar en espectáculos taurinos tradicionales, 
de conformidad con la presente ley.

h) Administrar a los animales cualquier sustancia que altere su comportamiento o sus 
aptitudes.

i) Celebrar el espectáculo sin la presencia del personal de control, de organización y 
sanitario establecido legalmente.
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j) Poner en peligro la seguridad y la integridad de los demás participantes.
k) Cometer cualquiera de las infracciones especificadas por el artículo 10 si, por la 

naturaleza de la infracción, la ocasión o la circunstancia, no está clasificada como grave.
l) Utilizar los elementos o efectuar las prácticas susceptibles de causar daños a los 

animales prohibidos explícitamente por el artículo 10.c.
m) Cometer dos faltas leves en el período de un año.

Artículo 14.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Omitir las medidas de higiene exigibles o tener las instalaciones en mal estado de 

forma que produzcan incomodidad manifiesta.
b) Superar hasta el 25% el tiempo máximo de participación para cada animal en cada 

modalidad de espectáculo establecido por el artículo 9.
c) Menospreciar a la presidencia o a los miembros organizadores y controladores del 

espectáculo, o a cualquiera de las personas competentes para la inspección, las personas 
actuantes, las empresas organizadoras o ganaderas, el personal a su servicio y a los 
animales, o faltarles al respeto.

d) Retrasar el inicio del espectáculo respecto a la hora anunciada sin causa justificada.
e) Participar en el espectáculo en caso de tener prohibida la participación por resolución 

sancionadora.
f) Incumplir cualquier tipo de requisito o prohibición establecido por la presente ley y 

cualquier otra infracción que no esté tipificada como muy grave o grave, o que a pesar de 
estar tipificada como tal, por su naturaleza, la ocasión o la circunstancia deba clasificarse 
como leve.

Artículo 15.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves son objeto de las siguientes sanciones, que pueden ser 

alternativas o acumulativas:
a) Multa de entre 60.001 y 150.000 euros.
b) Un año de inhabilitación para el ejercicio de la actividad empresarial de ganadería 

taurina y de organización de espectáculos taurinos.
2. Las infracciones graves son objeto de las siguientes sanciones, que pueden ser 

alternativas o acumulativas:
a) Multa de entre 601 y 60.000 euros.
b) Inhabilitación para tomar parte en espectáculos con toros por un período de hasta dos 

años.
3. Las infracciones leves son sancionadas con multa de entre 50 y 600 euros.
4. Puede decretarse el decomiso de los elementos utilizados para la comisión de una 

infracción.

Artículo 16.  Graduación de las sanciones.
La sanción impuesta debe ser siempre proporcionada a la gravedad de los hechos y a 

las circunstancias concretas de cada caso. A tal fin, el órgano sancionador debe graduar la 
aplicación de las sanciones reguladas por la presente ley, con la motivación expresa de 
acuerdo con alguno de los siguientes criterios:

a) La gravedad y la trascendencia social de la infracción.
b) El riesgo que la infracción haya podido causar a la seguridad de las personas.
c) Los perjuicios, cualitativos y cuantitativos, ocasionados a las personas, los animales y 

los bienes.
d) La reincidencia, en el plazo de un año, en la comisión de faltas tipificadas por la 

presente ley, si así se establece por resolución firme.
e) La negligencia o la intencionalidad en la comisión de la infracción.
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f) La buena disposición manifestada para cumplir las disposiciones legales, acreditada 
con la adopción de medidas de reparación antes de la finalización del expediente 
sancionador.

Artículo 17.  Responsabilidades.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley las personas 

físicas o jurídicas que las cometan.
2. En caso de que la infracción sea imputada a una persona jurídica, son responsables 

solidarias las personas físicas que ocupan u ocupaban cargos de la administración o 
dirección que haya cometido la infracción o que hayan colaborado activamente en la 
comisión de la misma, que no puedan acreditar haber hecho todo lo posible, en el marco de 
sus competencias, para evitarla, que la hayan consentido o que hayan adoptado acuerdos 
que la posibiliten, tanto si siguen en el cargo como si ya han cesado en el mismo.

Artículo 18.  Prescripción y caducidad.
1. Las faltas muy graves prescriben a los tres años; las faltas graves, a los dos años, y 

las faltas leves, a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las faltas empieza a contar en el momento en que se 

cometen o desde que la Administración tiene conocimiento de ellas.
3. Las sanciones por la comisión de faltas muy graves prescriben a los tres años; por la 

comisión de faltas graves, a los dos años, y por la comisión de faltas leves, al año.
4. Cualquier actuación de la Administración, conocida por los interesados, con la 

finalidad de iniciar o impulsar el procedimiento sancionador o de ejecutar las sanciones 
interrumpe el plazo de prescripción, por lo que se inicia nuevamente el cómputo. El plazo de 
prescripción vuelve a transcurrir si el procedimiento sancionador o de ejecución queda 
interrumpido durante más de un mes por causa no imputable a los presuntos responsables o 
infractores.

5. El procedimiento sancionador debe haber sido resuelto y su resolución notificada en el 
plazo máximo de nueve meses desde su apertura, salvo de concurrir alguna de las 
circunstancias establecidas por la legislación de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de procedimiento administrativo común que suponga la interrupción del cómputo. 
Vencido dicho plazo, se produce la caducidad de las actuaciones, de acuerdo con lo 
establecido por la citada legislación.

Artículo 19.  Órganos sancionadores.
Los órganos de la Administración de la Generalidad competentes para ejercer las 

potestades sancionadoras que le atribuye la presente ley son los órganos centrales y los 
servicios territoriales del departamento competente en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas la Resolución de 12 de mayo de 1989, sobre espectáculos y fiestas 

tradicionales con toros (correbous), y todas las normas de rango igual o inferior que 
contradigan las disposiciones de la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo.
1. Se autoriza al Gobierno y al consejero o consejera del departamento competente en 

materia de espectáculos públicos y actividades recreativas para dictar los reglamentos de 
desarrollo y aplicación de la presente ley.

2. El reglamento de desarrollo de la presente ley debe ser aprobado por decreto en el 
plazo de un año a contar de la fecha de aprobación de la ley.

Disposición final segunda.  Revisión y actualización de las cuantías.
Las cuantías de las multas fijadas por la presente ley pueden ser revisadas y 

actualizadas por disposición del Gobierno.
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Disposición final tercera.  Lista de municipios.
Se incluye como anexo la lista actualizada de los municipios donde se celebran fiestas 

tradicionales con toros, sin perjuicio de las fiestas que puedan autorizarse posteriormente de 
conformidad con la normativa y de las fiestas cuya tradición pueda demostrarse. El órgano 
competente en la materia puede nombrar una comisión técnica que elabore un mapa de 
municipios de fiestas tradicionales con toros.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya», con la excepción de los preceptos cuyo cumplimiento exige gasto 
a cargo de los presupuestos de la Generalidad, que tienen efectos a partir de la entrada en 
vigor de la ley de presupuestos correspondiente al ejercicio presupuestario inmediatamente 
posterior a la entrada en vigor de la presente ley.

ANEXO

Lista actualizada de los municipios donde se celebran fiestas tradicionales con toros

Municipios con correbous Núcleo de población/Empresa o entidad organizadora Festividad
Terres de l'Ebre
Aldover. Aldover. Fiestas de septiembre.

Alfara de Carles.
Alfara de Carles. San Jaime.
Alfara de Carles. Fiesta Mayor de San Agustín.
Alfara de Carles. Fiesta de septiembre.

Camarles. Camarles. Fiesta Mayor (San Jaime).
El Lligallo del Gànguil. Fiesta Mayor de Els Lligallos (San Juan).

Deltebre. Deltebre. Fiesta Mayor de agosto.
La Cava. Fiesta Mayor de San Roque.

L'Aldea.

L'Aldea. Fiesta Mayor de agosto.
L'Ermita. Fiesta de L'Ermita.
L'Estació. Fiesta Mayor de L'Estació.
L'Hostal. Fiestas del Barrio de L'Hostal.

L'Ampolla. L'Ampolla. Fiestas de San Juan.
L'Ampolla. Fiestas del Carmen.

Paüls. Paüls. Fiesta Mayor de agosto.
Roquetes. Roquetes. Fiesta Mayor (julio).

Tortosa. Campredó. Fiesta Mayor (San Jaime).
Els Reguers. Fiesta Mayor de Els Reguers.

EMD de Jesús. Jesús. Fiesta Mayor (julio).
Jesús. Fiestas de San Francisco (octubre).

Xerta. Xerta. Fiesta Mayor de verano (San Jaime).
Xerta. Fiesta Mayor de invierno (San Martín).

Alcanar. Alcanar. Fiestas de San Isidro.
Les Cases d'Alcanar. Fiesta Mayor de Les Cases (agosto).

Amposta.

Amposta. Fiesta Mayor de agosto.
Barrio del Grau. Fiestas del Carmen.
L'Acollidora. Associació de Veïns l'Acollidora (San Cristóbal).
El Poblenou del Delta. Fiestas Mayores de El Poblenou del Delta.

Godall. Godall. Fiesta Mayor.
La Galera. La Galera. Fiesta Mayor.
La Sénia. La Sénia. Fiesta Mayor de agosto.
Mas de Barberans. Mas de Barberans. Fiesta Mayor de San Marcos.
Masdenverge. Masdenverge. Fiesta Mayor.

Sant Carles de la Ràpita.
Cofradía de Pescadores. Fiestas de la Virgen del Carmen.
La Ràpita. Fiestas de la Virgen de La Ràpita.
La Ràpita. Fiesta Mayor (julio).

EMD els Muntells. Els Muntells. Fiesta Mayor de agosto.

Sant Jaume d'Enveja. Sant Jaume. Fiesta Mayor de San Jaime.
Sant Jaume. Fiestas de la Segregación (junio).

Santa Bàrbara. Santa Bàrbara. Fiesta Mayor (julio).

Ulldecona.
Ulldecona. Fiestas de la Virgen de la Piedad y de San Lucas.
Els Valentins. Fiesta de San Antonio.
El Castell. Fiestas de San Joaquín.

Arnes. Arnes. Fiesta Mayor (julio).
Corbera d'Ebre. Corbera d'Ebre. Fiesta de San Cristóbal.
Horta de Sant Joan. Horta de Sant Joan. Fiestas de septiembre.
Cataluña central
Cardona. Cardona. Fiesta Mayor (septiembre).
Santpedor. Santpedor. Fiesta Mayor (junio).
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Municipios con correbous Núcleo de población/Empresa o entidad organizadora Festividad
Girona
Suprimido   
Suprimido   
Vidreres. Vidreres. Fiesta Mayor (septiembre).
Suprimido   
Tarragona
El Morell. El Morell. Fiesta Mayor (principios de agosto).
Mont-roig del Camp. Miami Platja. Fiesta Mayor (San Jaime).
Barcelona
Badalona. Asociación de Vecinos de Sant Joan de Llefià - Gran Sol. Junio (San Juan).

Vilanova i la Geltrú. Penya Taurina i Cultural La Collada - Sis Camins. Julio.
 Agosto.
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§ 9

Ley 9/2022, de 21 de diciembre, de la ciencia

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8819, de 23 de diciembre de 2022

«BOE» núm. 6, de 7 de enero de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-467

EL PRESIDENT DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 

nombre del rey, por el presidente o presidenta de la Generalitat. De acuerdo con lo anterior 
promulgo la siguiente ley:

PREÁMBULO
«La ciencia hoy representa, para nosotros, la riqueza pública de mañana». Enric Prat de 

la Riba.
La Ley de la ciencia es la primera Ley del Parlament de Catalunya dictada en el ámbito 

de la investigación y el conocimiento, y se aprueba con la misión y la ambición de consolidar 
Cataluña como polo internacional de referencia, situado entre los mejores de Europa. El 
Parlament, con la presente ley, sitúa de forma permanente la investigación, el desarrollo y la 
innovación entre las prioridades políticas, sociales y económicas de Cataluña.

La Ley de la ciencia tiene la misión de definir y consolidar el modelo propio del sistema 
de investigación, desarrollo e innovación de Cataluña, que ha recibido el reconocimiento 
internacional y ha obtenido resultados muy notables. También tiene la finalidad de proveerle 
de las herramientas jurídicas y económicas necesarias para hacer frente a los nuevos retos 
globales, y la de contribuir a que los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación puedan configurar un espacio destacado dentro de la comunidad científica 
internacional. La Ley de la ciencia impulsa las estructuras y actividades de la investigación 
como principio activo de una ciencia que genera conocimiento propio. La presente ley 
emplea la palabra ciencia de una forma inclusiva: la tecnología, como ciencia de las artes 
industriales, forma parte de ella; la innovación, que es elemento consustancial con la ciencia 
de frontera que se fomenta, forma parte de ella; la transferencia y su valoración económica, 
que convierte la ciencia básica en riqueza, forma parte de ella. Esta es la base más sólida 
para una transformación de la sociedad basada en el conocimiento. La ciencia, así 
entendida, genera prosperidad, y la prosperidad, bienestar.

La presente ley se focaliza, por lo tanto, en la generación de conocimiento y en sus 
valores intrínsecos y transformadores. También reconoce la importancia de la transmisión de 
los resultados de la investigación y de la innovación, como garantía de competitividad y 
progreso, y pondera de forma relevante la medida de su impacto. Las políticas públicas de la 
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Generalitat deben favorecer que los avances en el conocimiento salgan de los problemas 
que plantea la sociedad contemporánea y deben facilitar que retornen para potenciar su 
mejora. La ley se presenta como eje coordinador y vertebrador de la ciencia abierta de 
Cataluña: pretende consolidar el sistema de conocimiento con la implicación de todos los 
agentes para que la investigación y la transferencia del conocimiento de ámbito catalán sean 
cada vez de mayor calidad, para que se hagan de forma más cooperativa, para que sean 
más transparentes y para que sus resultados y los datos en los que se han sustentado sean 
más accesibles y comprobables y estén al alcance de más ciudadanos. Por su voluntad de 
ayudar a la generación de conocimiento propio, aplicado a la resolución de problemas 
sociales y ambientales actuales, la presente ley también pretende ser un elemento relevante 
en la estrategia catalana para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas.

En un contexto social y laboral fuertemente cambiante e inestable, la presente ley debe 
contribuir a impulsar mejoras profesionales para luchar contra la precariedad laboral y 
avanzar en la estabilidad y en la renovación generacional, de acuerdo con la política de 
personal del agente correspondiente; debe promover la movilidad y la colaboración entre los 
grupos de investigación de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación, 
públicos y privados, así como internacionales; debe impulsar la movilidad con las empresas 
y la colaboración de estas con los agentes, y también con entidades sociales, para contribuir 
a una carrera profesional abierta y reconocida, y fomentar la transferencia y la innovación, en 
el marco legal aplicable; debe apoyar, en su caso, las evaluaciones y revisiones internas y 
externas de los procedimientos de los agentes relativos al personal, para proponer mejoras 
que permitan optimizar los recursos, agilizar los trámites y suprimir obstáculos 
administrativos a la movilidad, mejorando así la eficacia y eficiencia; debe favorecer la 
formación y el perfeccionamiento académico, científico y técnico a lo largo de la carrera 
profesional, también en instituciones y agentes de investigación, desarrollo e innovación 
internacionales, y debe promover medidas que eliminen los sesgos por razón de género y 
demás formas de discriminación, y otras medidas que puedan acordarse con los agentes.

Cataluña ha sido históricamente una sociedad dinámica y abierta que ha sabido 
adaptarse a los cambios y que ha sido líder en muchas transformaciones sociales y 
económicas importantes. No ha sido, hasta fechas muy recientes, un centro productor de 
investigación científica de primer orden, aunque ha adoptado técnicas y procesos que han 
favorecido la modernización de la agricultura y el desarrollo de la industria y las 
comunicaciones. Sin embargo, su dependencia respecto a los grandes centros productores 
de ciencia y tecnología de Europa y América ha sido muy elevada hasta que, en los últimos 
decenios, como corresponde a la actual configuración de la ciencia, se ha pasado a una 
interdependencia en la que las aportaciones catalanas son comparables con las de naciones 
de dimensión demográfica y económica similar.

El papel de científicos y técnicos en la construcción nacional y en la historia de Cataluña 
no ha sido marginal. Desde mediados del siglo XVII, estudiosos catalanes participan en las 
redes de comunicación entre estudiosos europeos de lo que entonces se conocía como 
república de las letras. A finales del siglo XVIII, la Junta de Comercio creaba una serie de 
escuelas técnicas (náutica, comercio, economía, política, química, física, maquinaria, 
matemáticas, botánica y agricultura, dibujo e idiomas) que se mantuvieron en funcionamiento 
hasta mediados del siglo XIX, cuando constituyeron el fundamento de la nueva Escuela 
Industrial, inaugurada en 1851. A lo largo del siglo XIX se ponen de manifiesto dos 
características de los científicos y técnicos catalanes que han mantenido una notable 
continuidad. En primer lugar, el esfuerzo por estar al día de los progresos de la investigación 
en el mundo y por difundirlos en el entorno más próximo, hecho constatable a través de las 
referencias a fuentes internacionales que aparecen en muchos trabajos que han contribuido 
a asentar las bases del estado actual de la ciencia y la tecnología en Cataluña. En segundo 
lugar, el esfuerzo por aclimatar a la realidad catalana la ciencia y la técnica universales, 
alcanzando sus conocimientos y esforzándose para aplicarlos y hacerlos fructificar.

A partir del último cuarto del siglo XIX y los primeros años del xx, emergió una 
generación de gente sabia, unos científicos del todo homologables a sus colegas de otros 
países. Cabe destacar el físico y meteorólogo Eduard Fontserè, la doctora Dolors Aleu Riera, 
el astrónomo Josep Comas i Solà, la botánica Montserrat Garriga Cabrero, el matemático 
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Paulí Castells, la naturalista Margarida Comas i Camps, el químico y pedagogo Josep 
Estalella, el fisiólogo August Pi i Sunyer, el geólogo Marià Faura, el químico Enric Moles, el 
físico, matemático e ingeniero Esteve Terradas, el botánico Pius Font i Quer, el egiptólogo 
Eduard Toda, el psicólogo Emili Mira o la matemática y astrónoma Maria Assumpció Català i 
Poch.

Hoy, que en Cataluña el trabajo científico tiene el pleno reconocimiento de la sociedad, 
es obligado hacer memoria de la gran labor de los científicos y del personal tecnólogo y 
técnico al servicio de la ciencia, que, con sus aportaciones, han contribuido, desde el 
pasado, al presente y futuro de la ciencia y el conocimiento.

Cabe destacar también el papel clave desarrollado por las universidades. La Universidad 
de Barcelona, desde su creación, ha sido un foco de vida intelectual y científica, con vínculos 
permanentes con Europa. Durante la Segunda República Española (1931-1939), la 
Universidad de Barcelona gozó de un estatuto de autonomía, con el nombre de Universidad 
Autónoma de Barcelona, que no llegó a desarrollarse plenamente por la suspensión del 
régimen de autonomía de octubre de 1934 a febrero de 1936 y, posteriormente, por el 
estallido de la Guerra Civil y sus consecuencias. En 1968 se fundó una nueva Universidad 
Autónoma de Barcelona, que es la que actualmente lleva este nombre y que alcanzó 
rápidamente un alto prestigio y se convirtió en un centro de referencia en el panorama 
científico catalán y europeo. La Universidad Politécnica de Cataluña ha contribuido con su 
configuración actual, desde 1968, a fomentar la calidad y la excelencia tecnológica y 
científica de Cataluña. Posteriormente, por acción del Gobierno de la Generalitat, el mapa 
universitario público catalán ha recibido un importante impulso con la creación de la 
Universidad Pompeu Fabra (1990), la Universidad de Girona (1991), la Universidad de Lleida 
(1991) y la Universidad Rovira i Virgili (1991), algunas de ellas creadas recogiendo la 
tradición histórica de los estudios generales. También debemos considerar las aportaciones 
científicas, básicas y de transferencia que han hecho desde su fundación la Universidad 
Ramon Llull (1991), la Universitat Oberta de Catalunya (1995), la Universidad de Vic – 
Universidad Central de Cataluña (1997), la Universidad Internacional de Cataluña (1997) y la 
Universidad Abad Oliba CEU (2003), todas ellas reconocidas e integradas en el sistema 
universitario de Cataluña.

En el actual sistema de investigación, desarrollo e innovación, conformado por un 
conjunto de agentes públicos y privados que constituyen un tejido científico muy activo, con 
objetivos ambiciosos y una gran proyección, la investigación que se efectúa en las 
universidades es primordial y ya fue reconocida por la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
universidades de Cataluña, que introdujo un régimen de licencias y excedencias para el 
fomento de la investigación que se ha mostrado útil y eficaz como garantía de movilidad del 
personal académico. El actual modelo universitario se halla en un proceso de reflexión crítica 
y de transformación que deberá conducir, necesariamente, a una reforma profunda, que 
mejore la gobernanza, refuerce la autonomía y la transparencia, abandone la rigidez 
estructural y la homogeneidad, y favorezca la flexibilidad y capacidad de especialización y 
adaptación necesarias para competir en entornos globales.

La excesiva regulación que afecta al sistema de investigación, desarrollo e innovación, 
tanto externa como interna, y la homologación a ámbitos de la Administración pública de 
muy difícil encaje con la alteridad y singularidad inherentes a un proceso de generación de 
conocimiento comportan una dificultad no menor a los agentes del sistema en el desempeño 
de su misión, condicionan su potencial de generación de nuevas ideas y conocimiento, y 
limitan la capacidad de actuación cooperativa con otros agentes de dentro y fuera del 
sistema.

Los hospitales universitarios, los hospitales asociados a la universidad y otras 
instituciones de investigación en salud son agentes centrales del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación en investigación en ciencias de la salud, dados su alto valor social y 
de mejora de la calidad de vida de las personas, y sus efectos económicos. Tienen una 
regulación específica en la Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de Cataluña, 
en la Ley del Estado 14/2007, de 3 de julio, de investigación biomédica, y en la Ley 18/2009, 
de 22 de octubre, de salud pública. Las actividades de investigación, desarrollo e innovación 
impulsadas por el sistema de salud de Cataluña se vehiculan mediante entidades de varios 
tipos, entre las que se incluyen los centros CERCA; las fundaciones sanitarias, que con 
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personalidad jurídica independiente gestionan las actividades de investigación, desarrollo e 
innovación de los dispositivos asistenciales públicos y privados; los consorcios sanitarios; los 
institutos de investigación e innovación sanitarias acreditados, y otros centros públicos y 
privados, con o sin ánimo de lucro, que realizan o gestionan actividades de investigación, 
desarrollo e innovación, generan conocimiento científico y técnico y facilitan la aplicación y la 
transferencia dentro del sistema de salud de Cataluña. La Ley de la ciencia introduce 
elementos de apoyo a la investigación que efectúan y la transferencia de tecnología y la 
transmisión de conocimiento, especialmente sensible en este ámbito. Incluye, también, 
elementos de coordinación con los demás agentes del sistema.

Cataluña, con una dimensión equiparable a países y regiones que actualmente son 
líderes en investigación y competitividad, y ubicada en un lugar geoestratégico, debe 
competir en talento y creatividad en un entorno global y poner en valor sus aportaciones al 
avance del conocimiento, para poder alcanzar en los próximos años una integración sólida 
de su sistema de investigación, desarrollo e innovación como factor tractor en el contexto 
internacional. La opción institucional prioritaria para la investigación ha sido una constante en 
los últimos veinte años y ha encontrado su máximo exponente en el Pacto nacional para la 
investigación y la innovación, firmado el 21 de octubre de 2008, con un amplio apoyo de las 
instituciones, los grupos políticos y los agentes implicados. Los firmantes del Pacto y los 
adheridos asumieron la misión conjunta de hacer de Cataluña un país líder en investigación 
e innovación, con la finalidad de proporcionar al propio país y a los agentes que forman parte 
de él sus capacidades para hacer frente a los retos y para aprovechar las oportunidades que 
deben darle los niveles de prosperidad y de bienestar adecuados, en una sociedad que viva 
dentro de unos límites ambientales sostenibles. La Ley de la ciencia recoge y articula una 
parte significativa de los objetivos y compromisos alcanzados en dicho Pacto, y contribuye al 
desarrollo del Pacto nacional para la industria (2017), especialmente en el emprendimiento 
de base tecnológica, impulsando el sistema catalán de empresas emergentes y mejorando la 
capacidad disruptiva de la industria 4.0, esencial para la internacionalización y la innovación. 
Es necesario incrementar la base de empresas innovadoras y su dimensión global, y mejorar 
la conexión entre el sistema de conocimiento y el de la aplicación de este sistema.

La presente ley se inspira en las propuestas de la Unión Europea relativas al Programa 
marco de investigación e innovación (Horizonte Europa), creado por el Reglamento (UE) 
2021/695, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril, y también toma en 
consideración las conclusiones del Pacto nacional para la sociedad del conocimiento 
(PN@SC), aprobado por el Acuerdo del Gobierno 77/2020, de 9 de junio. Las naciones con 
mejores índices de progreso social y desarrollo económico son las que toman partido 
claramente por avanzar en la sociedad del conocimiento. El Pacto nacional para la sociedad 
del conocimiento pone de manifiesto que Cataluña, por dimensión, por desarrollo económico 
y por valores sociales, debe participar en esta tendencia que consolida una sociedad justa, 
culta, cívica, abierta, competitiva y democrática, en una sociedad del conocimiento que 
genera y aprovecha las innovaciones, los avances científicos y el nivel formativo de la 
ciudadanía, a la vez que responde a los desafíos globales en salud, medio ambiente, 
igualdad, envejecimiento y bienestar. Una sociedad cohesionada, próspera, equitativamente 
educada, saludable y sostenible construye su futuro desde los más altos estándares de 
calidad que proporciona la creación de conocimiento propio para las generaciones actuales y 
futuras.

El Pacto nacional para la sociedad del conocimiento ha sido, además, una herramienta 
adecuada para la diagnosis del presente de la ciencia en Cataluña, necesaria para 
establecer el camino de crecimiento y progreso de los próximos años. El Pacto aporta las 
cifras del análisis del presente e identifica las acciones concretas que deben llevarse a cabo 
en un primer horizonte de 2024 y hasta 2030, y que deben permitir al sistema alcanzar los 
objetivos consensuados.

Las acciones más significativas en el ámbito de la presente ley son las siguientes. En 
primer lugar, puesto que la principal fuerza investigadora de Cataluña reside en las 
universidades públicas, incrementar de forma progresiva y continua la inversión pública en 
las mismas, tal y como propone el Pacto nacional para la sociedad del conocimiento. 
Cualquier incremento de inversión en las universidades públicas debe llevar al adecuado 
progreso de la ciencia del país.
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En segundo lugar, se quiere consolidar una financiación basal específica de la 
investigación en todas las instituciones, para lo que es necesario incrementar la financiación 
de la investigación y el desarrollo universitarios públicos y privados en 180 millones de euros 
y los no universitarios en 125 millones de euros. Tanto la primera medida como esta deben 
tener, necesariamente, un impacto positivo en la consolidación de plantillas estructurales de 
las instituciones y en la lucha contra la precariedad laboral.

En tercer lugar, es necesario impulsar el incremento del número de investigadores hasta 
una media cercana a los países europeos de referencia, para lo que es preciso alcanzar un 
crecimiento de 900 investigadores por millón de habitantes, hasta llegar a los 4.750 
investigadores por millón de habitantes. En este sentido, se considera especialmente 
importante incrementar el número de investigadores predoctorales (FI) y postdoctorales 
(Beatriu de Pinós) porque son la base de dicho número de investigadores fijado como 
objetivo.

En cuarto lugar, es necesario aumentar el Programa ICREA hasta veinte nuevas plazas 
anuales, para que pueda hacerse extensivo a todos los ámbitos del conocimiento y se 
promueva la igualdad de género.

Finalmente, es necesario incrementar el número de plazas del Programa ICREA 
Academia para llegar al 3 % del personal investigador permanente (cincuenta nuevas plazas 
por año).

Otro aspecto clave de la realidad es que Europa tiene una ciencia excelente, pero le 
cuesta convertirla en innovación, es decir, llevarla a mercado, generar riqueza y crear 
nuevas oportunidades laborales. En Cataluña, esto es aún más evidente. Es un país líder en 
producción científica, pero está claramente por debajo de la media europea en los 
indicadores relativos a innovación, como refleja sistemáticamente el Marcador de la 
innovación regional de la Unión Europea. El gran reto de Cataluña es mejorar la capacidad 
de innovación para que se convierta en uno de los motores principales de la economía, que 
debe fundamentarse en el conocimiento propio.

Asimismo, es preciso invertir en compra pública innovadora el 3 % del presupuesto de 
compra pública de la Generalitat, para desarrollar una política tecnológica de forma 
coordinada y para crear nuevas soluciones y, por tanto, nichos de mercado que adopten las 
nuevas tecnologías y que estén basados en los retos industriales y las misiones de país.

El Pacto nacional para la sociedad del conocimiento también propone potenciar el Plan 
de doctorados industriales introduciendo mejoras que aumenten su impacto en la 
transferencia de talento universitario a la empresa y a demás organizaciones, especialmente 
a las pequeñas y medianas empresas. El objetivo debe ser incrementar el número de 
doctorados industriales por curso académico, a partir de 2022-2023 y hasta 2030-2031, 
hasta llegar a los ciento cincuenta por curso académico. Un segundo objetivo debe ser la 
internacionalización del programa.

La presente ley desarrolla el artículo 158 del Estatuto de autonomía de Cataluña, que 
reconoce la competencia exclusiva de la Generalitat en materia de investigación científica y 
técnica, en relación con los centros y estructuras de investigación de la Generalitat y con los 
proyectos que esta financia. También se ampara en otros preceptos del Estatuto: el artículo 
172, relativo a las universidades; los capítulos II y III del título V, relativos a la acción exterior 
de la Generalitat, y el artículo 203, sobre las competencias financieras de la Generalitat, 
entre otras competencias estatutarias, dada la dimensión global de la ciencia.

En ejercicio de la competencia estatutaria reconocida por el artículo 158, Cataluña se ha 
dotado de un sistema de centros de investigación que llevan a cabo su labor en la frontera 
del conocimiento, orientada al impacto científico, tecnológico, económico y social. Entre 
estos, los centros de investigación de Cataluña que han sido reconocidos como centros 
CERCA se organizan según un régimen jurídico de autonomía específico, que la presente 
ley consolida, tanto en la política de retención, captación y generación de talento como en el 
funcionamiento y la organización. El régimen jurídico aplicable a estos centros se ha 
mostrado altamente exitoso en el desarrollo y la consecución de sus objetivos, y se identifica 
internacionalmente como referente de excelencia, eficacia, competitividad y gran nivel 
científico, con una alta rentabilidad económica y social. Sin embargo, es necesario 
profundizar en la capacidad de mejora y favorecer la consecución de dimensiones superiores 
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a partir, sobre todo, de la colaboración y el intercambio con otros agentes del sistema y de la 
evaluación de resultados y la rendición de cuentas.

En este sistema catalán de investigación, desarrollo e innovación, cumple una función 
destacada la fundación Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados (ICREA), 
una estructura de investigación impulsada por el Gobierno que tiene por objetivo la captación 
y retención de talento para contribuir significativamente a la excelencia científica y que 
también goza de un régimen jurídico específico que le permite llevar a cabo con éxito su 
labor.

La presente ley también reconoce la importancia de otros agentes del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación, como las infraestructuras científico-técnicas 
singulares, los parques científicos y tecnológicos, el Instituto de Estudios Catalanes, los 
laboratorios, las bibliotecas y demás estructuras y redes cooperativas. Las grandes, 
pequeñas y medianas empresas innovadoras; los clústeres, las asociaciones y alianzas 
empresariales; los centros y redes tecnológicos y demás agentes estratégicos, públicos o 
privados, son la base impulsora del crecimiento y la competitividad del tejido económico 
innovador, y la base también de la sociedad del conocimiento.

Asimismo, la ley destaca la importancia de las entidades que trabajan para el 
cumplimiento de los objetivos del sistema de investigación, desarrollo e innovación, como 
son la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, la Agencia de Calidad 
y Evaluación Sanitarias de Cataluña, la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de 
Investigación, la Agencia para la Competitividad de la Empresa, la Biorregión de Cataluña, la 
Fundación Institución de los Centros de Investigación de Cataluña, la Fundación Catalana 
para la Investigación y la Innovación, el Instituto Catalán de Investigación para la 
Gobernanza del Mar y el Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña. Todas estas 
entidades, en el ejercicio de sus funciones, contribuyen notablemente al cumplimiento de los 
objetivos del sistema de investigación, desarrollo e innovación.

Finalmente, debe hacerse notar que la presente ley no incluye un contenido regulatorio 
exhaustivo, dado que los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación ya 
tienen una normativa propia, aunque incluye el régimen jurídico aplicable a los centros 
CERCA y a la Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados, hasta ahora 
disgregado, que necesitaba un texto legal que lo sistematizara y consolidara. La ley parte de 
una tarea anterior, de muchos años, de concurrencia y compartición de objetivos comunes 
entre diferentes instituciones de Cataluña en las políticas sobre ciencia e innovación, que 
han resultado claves para crear y mantener un sistema de éxito y que serán esenciales para 
corregir sus carencias y mejorarlo. La ley ambiciona seguir avanzando y es con esta 
voluntad que se incorporan principios, objetivos programáticos y líneas de actuación que 
garanticen políticas públicas de apoyo a la actividad de los investigadores y a la iniciativa 
emprendedora innovadora, con el objetivo de contribuir a la expansión de la ciencia y la 
innovación catalana en el mundo.

Una parte destacable de la ley se dedica a las políticas que el Parlament quiere impulsar 
o mantener, con la convicción de que la ciencia no necesita normas estancas, sino marcos 
de actuación que puedan evolucionar y adaptarse a las necesidades cambiantes. Hacer de 
Cataluña una sociedad abierta y basada en el conocimiento requiere alianzas y compromiso 
político, estabilidad y una financiación adecuada y sostenida, la internacionalización, la 
cooperación entre los agentes del sistema y la implicación de toda la ciudadanía. Como ya 
remarcaba Prat de la Riba, «sin ciencia original, en un país, no hay industria original; sin 
industria original, no existe vida económica independiente». La ciencia, que es la base de la 
revolución del conocimiento, aporta también bienestar y progreso a la sociedad.

El título preliminar de la Ley de la ciencia contiene las disposiciones generales relativas 
al sistema de investigación, desarrollo e innovación, que se estructura y organiza de acuerdo 
con las competencias estatutarias de la Generalitat y en el marco de la Ley del Estado 
14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación. Concreta sus objetivos 
generales y específicos, y destaca la consideración de la investigación, el desarrollo y la 
innovación como instrumentos que contribuyen a la resolución de los problemas y retos que 
afronta la sociedad, y que favorecen el bienestar social y la prosperidad económica. La ley 
define el sistema de investigación, desarrollo e innovación como un sistema abierto que 
reconoce el conocimiento como cadena de valor con los requisitos de calidad de la 
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investigación, transferencia fiable y reproducible del conocimiento, desarrollo sostenible e 
innovación, entre otros, en todos los ámbitos. El sistema está integrado por el conjunto de 
agentes públicos y privados con funciones destacadas en investigación de calidad, 
innovación, transmisión del conocimiento, evaluación, valoración, financiación y difusión que 
contribuyen a la consolidación del sistema, que realizan preferentemente su actividad en 
investigación, desarrollo e innovación en Cataluña, donde tienen sede, y que a efectos de la 
presente ley son agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación. La Ley refleja 
la diversidad de agentes que actúan en el sistema de investigación, desarrollo e innovación, 
enumera los principios ordenadores que deben regir la actividad de los agentes de 
investigación y considera la investigación, el desarrollo y la innovación actividades 
económicas prioritarias y de interés general.

La ley reconoce la singularidad de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación, dado que la actividad científica que realizan no es homologable a ninguna otra 
actividad en el ámbito de la Generalitat y de su sector público. El método científico hace que 
esta actividad sea distinta: observar lo que sucede; formular hipótesis que permitan explicar 
lo que se ve; experimentar y desarrollar ideas para saber si se confirman; concluir; convertir 
una hipótesis en tesis y, por tanto, generar conocimiento que se puede transmitir y explicar. 
Todo esto hace del principio activo de la ciencia, la investigación, algo único.

Por otra parte, un exceso de regulación impacta negativamente en todos los agentes del 
sistema, por lo que la ley se centra prioritariamente en las políticas públicas y la definición de 
marcos de actuación. Los poderes públicos deben atender a las necesidades de la ciencia, 
en la medida de lo posible, con instrumentos de planificación, financiación, transparencia, 
evaluación y rendición de cuentas. La Ley determina los ejes de las políticas públicas que –
en estándares internacionales y, especialmente, europeos– se han mostrado efectivas y son 
sentidas como una necesidad por la comunidad científica, e incorpora la perspectiva de 
género y la perspectiva de la igualdad de trato y de la no discriminación de forma 
transversal. Todo esto sin perjuicio de las que el Gobierno pueda determinar y concretar en 
cada momento para fijar el rumbo de la política científica de Cataluña y de las que 
correspondan al Estado en ejercicio de sus competencias.

El título primero define los instrumentos de ordenación del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación, que son la planificación estratégica, la financiación y la evaluación 
sistémica. La planificación estratégica se define como el conjunto de estrategias, planes y 
programas que tienen la función de definir los objetivos, aplicar indicadores de seguimiento, 
determinar esfuerzos financieros, fijar costes para el desarrollo y aplicación de las acciones 
que los integran, y evaluar sus resultados. En cuanto a la financiación, el Gobierno debe 
garantizar que el esfuerzo público en investigación, desarrollo e innovación se efectúe de 
forma eficiente, coordinada y equitativa entre los departamentos de la Administración de la 
Generalitat y sus entidades dependientes o vinculadas. La Comisión Interdepartamental de 
Investigación e Innovación, tomando en consideración las necesidades y los requerimientos 
de los sectores implicados, debe promover el uso de los conocimientos resultantes de la 
investigación para crear aplicaciones que aporten innovación y mejoras sociales. El objetivo 
de inversión en investigación debe ser alcanzar una financiación sostenida con cargo a los 
presupuestos de la Generalitat. También se debe trabajar con la ambición de conseguir que 
los recursos públicos totales anuales procedentes de las principales administraciones 
financiadoras (europea, española y catalana) dedicados a investigación, desarrollo e 
innovación no sean inferiores a los que, en su conjunto y en la media hecha pública en los 
índices correspondientes, dedican los países de la Unión Europea. Es preciso buscar, 
también, la implicación económica del Estado en la corresponsabilidad financiera para 
conseguir este objetivo, a pesar de las carencias del actual sistema de financiación, así 
como continuar preparando el sistema de investigación, desarrollo e innovación catalán y 
ayudarlo para que sea cada vez más competitivo en la captación de fondos europeos. 
Cataluña necesita centrar el esfuerzo de la financiación pública de la ciencia en este 
objetivo, contribuyendo y haciendo crecer la parte pública de inversión en investigación, 
desarrollo e innovación, y potenciando una distribución equilibrada de los recursos según el 
interés público, así como incrementar mucho más la colaboración público-privada y la 
aportación exclusivamente privada, en la que el sistema de investigación, desarrollo e 
innovación todavía sufre un sesgo negativo muy importante en relación con los países más 
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avanzados. La evaluación sistémica tiene carácter periódico y está promovida por la 
Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación con el objetivo de garantizar el 
nivel de calidad exigible para mantener e incrementar la competitividad internacional del 
sistema de investigación, desarrollo e innovación.

El título segundo regula la gobernanza y la coordinación del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación, que se articula, principalmente, mediante la Comisión 
Interdepartamental de Investigación e Innovación y el Consejo para la Investigación y la 
Innovación de Cataluña. Se modifican la composición y funciones de la Comisión 
Interdepartamental de Investigación e Innovación, que fue creada por el Decreto 175/2009, 
de 10 de noviembre, como continuadora de la Comisión Interdepartamental de Investigación 
e Innovación Tecnológica, creada por el Decreto 217/1980, de 5 de noviembre, y se le da un 
nuevo impulso como órgano colegiado de coordinación de las competencias de la 
Generalitat en materia de fomento de la investigación y el desarrollo científico y tecnológico, 
la innovación y la transferencia del conocimiento. También le corresponde la elaboración y 
aprobación de la estrategia de ciencia abierta en Cataluña, la estrategia de igualdad de 
género en la ciencia y demás estrategias que se formulen. La Comisión Interdepartamental 
de Investigación e Innovación está integrada por un representante de cada departamento de 
la Generalitat con implicación presupuestaria en investigación e innovación, con rango 
orgánico mínimo de director general, designados por el consejero titular de la materia 
correspondiente. El Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña, de nueva 
creación, como órgano consultivo de alto nivel de reflexión, debate y asesoramiento en 
investigación, desarrollo e innovación, que asesora al presidente de la Generalitat, al 
Gobierno y a los departamentos de la Generalitat que desarrollan políticas en investigación e 
innovación en relación con las grandes decisiones estratégicas de país, y como instrumento 
de participación de la comunidad científica y de la sociedad civil, especialmente de ámbitos 
destacados de la innovación vinculada al progreso empresarial en las políticas públicas en 
investigación, desarrollo e innovación. El Consejo se configura como un órgano de 
asesoramiento inteligente del sistema de investigación, desarrollo e innovación, mientras que 
la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación se presenta como la 
responsable de la planificación, gobernanza y evaluación del sistema.

El título tercero se destina a las personas al servicio de la ciencia y a las políticas 
públicas que les son de aplicación, y señala la importancia de su movilidad, que en la Ley del 
Estado 14/2011 se configura como un derecho del personal investigador. A efectos de la 
presente ley, se consideran personas al servicio de la ciencia el conjunto de trabajadores 
que contribuyen con su trabajo a los procesos de investigación e innovación y al 
mantenimiento y organización de los espacios e instrumentos necesarios para esta tarea. Se 
consideran personal investigador las personas que realizan una actividad de investigación en 
cualquiera de los agentes del sistema y en cada una de las fases de la carrera científica y 
que contribuyen a la construcción del conocimiento científico. Este título también regula el 
personal tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y el personal de administración con 
funciones de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e innovación, dada la 
importancia de su tarea, y establece que deben ser considerados con las especificidades 
que corresponda en las políticas públicas relativas al personal al servicio de la ciencia. La ley 
enumera los ámbitos en los que deben avanzar las políticas públicas de la Generalitat 
relativas al personal investigador de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación del sector público de la Generalitat y determina los criterios de actuación de estos 
agentes de acuerdo con el marco legal que les sea de aplicación en función de su tipología y 
naturaleza jurídica, entre ellos el de garantizar unos procedimientos de selección y 
contratación abiertos e internacionalmente comparables, que debe aprobar el agente 
respectivo, y que deben facilitar la generación, retención y atracción de talento basada en el 
mérito científico. La selección del personal investigador corresponde al agente respectivo, 
que también debe promover y facilitar su movilidad, en los términos y con el alcance 
establecido por la ley.

El título cuarto se refiere a los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación. El capítulo primero se destina a las universidades, que son instituciones 
esenciales para la generación, el desarrollo y la transferencia del conocimiento y para el 
fomento de la innovación en todos los campos científicos, tecnológicos, humanísticos, 
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artísticos, sociales y culturales. Se destacan como estructuras básicas de investigación 
universitaria, los departamentos, institutos de investigación, escuelas de doctorado, 
instalaciones científicas, servicios científico-técnicos y demás estructuras destinadas a la 
investigación. La ley define al personal académico de investigación y a los investigadores en 
formación en el marco de la Ley 1/2003, que regula determinados aspectos relativos a la 
movilidad del personal; destina un artículo a las políticas públicas que deben afrontarse para 
impulsar y apoyar la investigación universitaria, e incorpora una regulación específica del 
personal tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y del personal de administración 
con funciones de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e innovación de las 
universidades. En el marco del régimen económico y presupuestario en investigación, 
desarrollo e innovación de las universidades públicas, se contempla la posibilidad de crear 
fondos propios universitarios con el fin de facilitar proyectos estratégicos, prioritariamente en 
el ámbito de la investigación y la transferencia del conocimiento. De este capítulo cabe 
destacar la creación del Plan estratégico universitario en investigación de excelencia, que 
tiene por objetivo reconocer, promover y consolidar la investigación de excelencia en las 
universidades, en cualquier ámbito de su competencia, y fomentar la generación y valoración 
de conocimiento de impacto. La ley determina las características generales del Plan y remite 
a un acuerdo de gobierno para su desarrollo.

El capítulo segundo está destinado al subconjunto de centros de investigación que, 
dentro del conjunto de centros de investigación, desarrollo e innovación del sistema catalán, 
han sido reconocidos como centros CERCA (Centros de Investigación de Cataluña) y que 
desde el año 2011 tienen un régimen de autonomía especial legalmente establecido. Define 
los centros CERCA como las entidades con personalidad jurídica propia, sin ánimo de lucro 
y con sede en Cataluña que tienen por objeto principal la búsqueda de excelencia y su 
impacto en la sociedad y que han sido reconocidas internacionalmente como modelo de 
investigación vanguardista y de frontera. Determina las características del modelo catalán de 
centros de investigación en los términos establecidos por la Ley 7/2011, de 27 de julio. 
Consolida su régimen de autonomía y las medidas de protección para los centros CERCA 
del sector público de la Generalitat, entre otras las relativas a los gastos de personal, al 
presupuesto, al patrimonio, a la contratación, a la transparencia, a la gobernanza digital, al 
personal investigador con funciones de dirección, y al impulso y participación de los centros 
CERCA y de su personal en sociedades mercantiles de base tecnológica, incluyendo las 
medidas de supervisión y control. También regula los requisitos para el reconocimiento de un 
centro como centro CERCA y para el mantenimiento de esta condición, que requiere una 
evaluación científica externa de su actividad con la periodicidad que determine el 
departamento competente en materia de investigación y universidades, de acuerdo con la 
Fundación Institución de los Centros de Investigación de Cataluña. En este capítulo se 
destaca la Fundación Institución de los Centros de Investigación de Cataluña como 
estructura de apoyo a los centros CERCA, que trabaja para su proyección corporativa 
institucional y científica y contribuye a la puesta en práctica de las políticas de la Generalitat 
dirigidas a los centros de investigación y a otras estructuras en investigación, desarrollo e 
innovación que se acuerden y le encarguen mediante el instrumento jurídico que 
corresponda.

El capítulo tercero se destina a la Institución Catalana de Investigación y Estudios 
Avanzados, que es una estructura de investigación promovida por la Administración de la 
Generalitat, que participa en ella, mediante un proceso de selección basado exclusivamente 
en el mérito científico, de acuerdo con los criterios y el procedimiento aprobados por la 
Institución. Le es de aplicación el mismo régimen jurídico de los centros CERCA y tiene el 
mismo grado de autonomía y las mismas medidas de protección.

El capítulo cuarto reconoce la importancia de los hospitales universitarios, de los 
institutos de investigación e innovación en salud del sector público de la Generalitat y de los 
dispositivos asistenciales intensivos en investigación, desarrollo e innovación del sector 
público de la Generalitat, dado su compromiso, permanente e histórico, con la investigación 
en ciencias de la salud, que tantos y tan importantes avances han aportado a la salud de las 
personas y al progreso del bienestar social. Los reconoce como agentes primordiales del 
sistema de investigación, desarrollo e innovación de Cataluña, en la generación de 
conocimiento de excelencia y en el sistema traslacional de generación de este conocimiento 
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en beneficio de la salud y el bienestar de las personas de la forma más eficaz, rápida y 
segura. Deben tener los recursos necesarios para desarrollar investigación en ciencias de la 
salud de alta calidad, con el máximo impacto posible sobre el creciente bienestar de la 
población catalana y con vocación de que los resultados sean de alcance global y 
trasladables a todas las personas que los requieren, lo antes posible y en igualdad de 
condiciones. La destacable investigación en salud se complementa y refuerza con la que 
realizan los hospitales asociados a las universidades, otros centros hospitalarios, equipos de 
atención primaria, centros sociosanitarios, centros de salud mental integrados en el sistema 
de salud de Cataluña y demás instituciones que llevan a cabo su actividad en el ámbito de la 
investigación en salud.

El capítulo quinto se destina a las infraestructuras científico-técnicas singulares del 
sector público de la Generalitat y a las redes de investigación, desarrollo e innovación como 
instalaciones clave que ofrecen recursos y servicios, altamente especializados, a la 
comunidad científica. Las políticas públicas deben potenciar las grandes infraestructuras que 
comporten internacionalmente una ventaja estratégica o competitiva a Cataluña. La 
movilidad y la coordinación entre los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación y el trabajo cooperativo de su comunidad científica son elementos clave en el 
sistema de investigación, desarrollo e innovación.

El título quinto está referido a los otros agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación, especialmente a los parques científicos y tecnológicos, al Consorcio de Servicios 
Universitarios de Cataluña, a los servicios científico-técnicos y a otras estructuras de apoyo y 
cooperación entre los agentes y los centros tecnológicos. Destaca el apoyo que deben 
recibir de la Administración de la Generalitat, dada su función en investigación, desarrollo e 
innovación. Cataluña tiene una economía abierta, competitiva y sostenible, que combina 
talento, creatividad, un tejido empresarial diversificado y un sistema propio de investigación 
reconocido internacionalmente. La ley también reconoce la importancia de las empresas 
intensivas en investigación, desarrollo e innovación ubicadas en Cataluña, especialmente en 
las estrategias públicas de competitividad y crecimiento económico. La Ley 9/2009, de 30 de 
junio, de política industrial, y, sobre todo, el Pacto nacional para la industria (2017) definen 
los ejes para avanzar desde la industria hacia la economía del conocimiento.

El título sexto se refiere a las agencias de apoyo y financiación del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación, que son la Agencia de Gestión de Ayudas 
Universitarias y de Investigación, la Agencia para la Competitividad de la Empresa y la 
Agencia de Calidad y Evaluación Sanitarias de Cataluña, que ya tienen una regulación 
específica. La ley establece principios destinados al fomento de la investigación, a fin de que 
los procedimientos eviten un exceso de regulación y de cargas administrativas y de que sean 
transparentes y comprensibles.

El título séptimo se destina a la promoción, transferencia y transmisión de los resultados 
de la investigación, concretamente a la transferencia de tecnología y la transmisión del 
conocimiento. El retorno social del conocimiento aplicable al sector público y privado, en 
todos los ámbitos, y a la sociedad en general, es un elemento clave para la transformación 
económica, la sostenibilidad y el progreso social. La ineludible responsabilidad social de la 
investigación se materializa en la transmisión de sus resultados y en la medida de su 
impacto. Promover y facilitar que todo el conocimiento, especialmente el adquirido con 
fondos públicos, tenga retorno social, con el mayor alcance posible, es uno de los retos más 
importantes y un objetivo. También lo es que ese retorno se convierta en motor e impulso de 
nueva investigación directamente orientada a necesidades que la sociedad considere 
esenciales. La Administración de la Generalitat debe impulsar, junto con los agentes del 
sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público de la Generalitat, un 
modelo propio de gestión de la innovación y la transferencia y modelos específicos 
adaptados a las características de los diferentes sectores productivos y de los agentes 
involucrados, que deben poner en valor las estructuras de transferencia e innovación. 
También debe potenciar la colaboración entre estas estructuras, la compartición y 
optimización de las capacidades del personal especializado en patentes y de los gestores de 
contratos expertos en declaración de invenciones, y el apoyo a la creación de empresas de 
base tecnológica. Asimismo, debe promover la cultura en todos sus ámbitos, la educación 
científica y la capacidad innovadora y emprendedora, en todos los niveles del sistema 
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educativo y en las actividades de formación, con el objetivo de corregir con acciones 
positivas la brecha de género, y debe velar por el colectivo de las personas con discapacidad 
y por los demás colectivos infrarrepresentados, para fomentar la diseminación y la 
socialización del conocimiento y contribuir a la capacitación y la participación activa de la 
ciudadanía en estos ámbitos. Por último, debe formular una política propia de ciencia abierta 
relativa a los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación de su sector 
público, que sea compatible y asimilable a la de los países más avanzados. El sistema de 
investigación, desarrollo e innovación trabaja, en el marco de sus competencias, para 
incrementar el número de patentes europeas y para impulsar la patente unitaria europea, 
como título con efecto unitario en todos los estados firmantes del Convenio de Munich, de 5 
de octubre de 1973. Se regula la Estrategia de innovación y transferencia del conocimiento 
de Cataluña, que tiene el objetivo de impulsar y fortalecer un ecosistema avanzado en 
innovación que afronte los retos territoriales, sociales y empresariales y que promueva una 
economía y una sociedad fundamentadas en el conocimiento, fuertemente innovadoras, 
orientadas a la aplicación de tecnología disruptiva y al emprendimiento de base tecnológica. 
También se regula el Plan estratégico de innovación y transferencia del conocimiento, que 
debe comportar un impulso significativo para los proyectos clave de los agentes del sistema 
de investigación, desarrollo e innovación, para convertir la investigación que genera este 
sistema en acciones concretas de transferencia del conocimiento hacia el tejido social y 
productivo que favorezcan la innovación, el progreso, la competitividad y el bienestar.

El título octavo está dedicado a la internacionalización y a la acción exterior en 
investigación, desarrollo e innovación. El sistema de investigación, desarrollo e innovación 
se inserta en el ámbito comunitario europeo y se vincula con otros organismos e 
instituciones internacionales de investigación, desarrollo e innovación, en el ámbito de 
competencia de la Generalitat. Corresponde al Gobierno la promoción científica en el exterior 
y el impulso de programas estratégicos de captación de talento investigador internacional.

El título noveno, relativo al mecenazgo en investigación, desarrollo e innovación, 
reconoce la importancia de la contribución privada, aportada altruistamente en beneficio de 
los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación para el desarrollo de 
proyectos o actividades científicos; destaca las acciones institucionales que deben llevarse a 
cabo para garantizar un mayor impacto de estas aportaciones, y establece que el Gobierno 
debe trabajar para avanzar, en su ámbito de competencia, para que el marco normativo 
aplicable al mecenazgo y a la fiscalidad en investigación, desarrollo e innovación esté en 
línea con los sistemas más avanzados y vanguardistas. El tratamiento fiscal aplicable al 
mecenazgo científico a favor de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación no debería ser menos favorable que el que en cada momento sea el más 
beneficioso regulado por las leyes de presupuestos y fiscales vigentes y aplicables a otros 
sectores o actividades, en el marco de la fiscalidad de competencia de la Generalitat y de 
acuerdo con la legislación vigente. La presente ley aporta como novedad la creación del 
Consejo del Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e Innovación de Cataluña, como órgano 
consultivo de la Administración de la Generalitat, en cuya composición cabe destacar la 
presencia de vocales expertos en mecenazgo así como de mecenas reconocidos, y 
determina sus funciones.

El título décimo se destina al Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña, 
que es el órgano colegiado que tiene la finalidad de asesorar a los agentes de ejecución y 
financiación de la investigación del sistema de investigación, desarrollo e innovación en la 
promoción y consolidación de buenas prácticas en el ámbito de la investigación, así como en 
el análisis y prevención de conflictos de integridad de la investigación. Se determinan su 
composición, funciones y régimen jurídico y de funcionamiento y se establece que puede 
ejercer la función de ombudsperson con el fin de dar apoyo real a todos los miembros de la 
comunidad científica catalana. El Comité es fruto de la iniciativa pionera que ha supuesto la 
aprobación por el Acuerdo del Gobierno 118/2018, de 23 de octubre, del Programa para la 
integridad de la investigación en Cataluña. La ley consolida el Comité, dada la relevancia de 
sus funciones y el reconocimiento alcanzado.

La presente ley contiene diecinueve disposiciones adicionales: la primera, relativa a los 
convenios de colaboración; la segunda, a la participación privada en los agentes del sistema 
de investigación, desarrollo e innovación del sector público de la Generalitat, que reconoce la 
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importancia de esta participación privada, en consonancia con el modelo público-privado que 
debe irse consolidando; la tercera, a las evaluaciones por expertos independientes; la cuarta, 
a la especialización estratégica del personal investigador; la quinta, a los recursos de las 
universidades públicas en el ámbito de la investigación y la transferencia; la sexta, a los 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación y a la prevención de riesgos laborales; la 
séptima, a la Anilla Científica; la octava, a las evaluaciones científicas; la novena, a las 
referencias al sector público; la décima, a las medidas de incentivo fiscal; la undécima, a la 
financiación con cargo a los presupuestos de la Generalitat; la duodécima, a los proyectos 
de investigación, desarrollo e innovación; la decimotercera, a las referencias que la presente 
ley hace a varios entes e instituciones; la decimocuarta, a las ayudas públicas para facilitar el 
intercambio de personal entre los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación; la decimoquinta, a la Fundación para la Universitat Oberta de Catalunya; la 
decimosexta, a las medidas de mejora profesional, contra la precariedad laboral y a favor de 
la estabilidad; la decimoséptima, a la constitución del Consejo para la Investigación y la 
Innovación de Cataluña y del Consejo de Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e 
Innovación de Cataluña; la decimoctava, al Plan estratégico universitario en investigación de 
excelencia, y la decimonovena, a la financiación general de los objetivos de la presente ley. 
La ley se cierra con dos disposiciones transitorias, sobre la adaptación de la Comisión 
Interdepartamental de Investigación e Innovación y sobre la estrategia de igualdad de género 
en la ciencia, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer un marco para el fomento de la investigación, 

el desarrollo y la innovación en Cataluña, proveer a los agentes del sistema de instrumentos 
que contribuyan a la generación, transferencia y difusión del conocimiento con el objetivo de 
resolver los problemas y retos que afronta la sociedad, y favorecer así el bienestar social y la 
prosperidad económica.

Artículo 2.  Objetivos generales.
1. La investigación, el desarrollo, la transferencia y la innovación son consideradas 

actividades económicas prioritarias y de interés general, con impacto social, y con efectos 
sobre la actividad económica, el bienestar de la ciudadanía, y sobre el avance de la sociedad 
del conocimiento.

2. La presente ley sitúa la generación de conocimiento como elemento nuclear y como 
valor intrínseco y fundamento de la investigación. La generación de conocimiento debe 
conducir a la transmisión de los resultados a la sociedad y debe tener impacto sobre todos 
sus ámbitos, como garantía de innovación, sostenibilidad, competitividad, cohesión social, 
progreso y equilibrio y equidad territoriales.

3. La presente ley tiene como objetivos generales:
a) El fomento de la generación y la transferencia del conocimiento como estrategia que 

permita avanzar hacia un desarrollo económico más justo y sostenible, hacia una mejora del 
progreso social y hacia el fomento de la cultura científica de la sociedad.

b) El impulso de la investigación, el desarrollo y la innovación en todos los ámbitos del 
conocimiento.

c) El impulso de la transferencia y valoración del conocimiento y de la innovación en 
todos los sectores.

d) El desarrollo de la competitividad de la economía basada en el conocimiento, 
mediante la creación de entornos institucionales y económicos favorables que faciliten la 
innovación empresarial y su proyección internacional.

e) El fortalecimiento institucional del sistema de investigación, desarrollo e innovación y 
de los agentes que lo integran, mediante el fomento de todos los ámbitos de producción, 
transmisión y valoración de la investigación, y la coordinación institucional, el apoyo y la 
optimización de las acciones, la cooperación y la interacción de los agentes y estructuras de 
conocimiento y de apoyo a la investigación, con el fin de facilitar sus relaciones con otros 
agentes y estructuras de dentro y fuera de Cataluña.
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f) El impulso de la paridad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación y la incorporación de la perspectiva de género como 
categoría transversal en el sistema de conocimiento, incluyendo una investigación inclusiva y 
transformadora desde la perspectiva de la discapacidad y de transformación social, que 
debe ser una constante en todas las políticas públicas en Cataluña.

g) La contribución al desarrollo sostenible y al bienestar como uno de los retos centrales 
a los que la ciencia y la innovación deben dar respuesta.

h) El apoyo y reconocimiento a los investigadores, al personal tecnólogo y técnico de 
apoyo a la investigación y la innovación, al personal de administración con funciones de 
colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e innovación, y a las demás personas 
que realizan la labor profesional al servicio de la ciencia, que contribuyen a generar las 
condiciones más adecuadas para facilitar la investigación, el desarrollo y la innovación, 
potenciar su difusión y el aprovechamiento de los resultados obtenidos, y aportar nuevo valor 
estratégico.

i) El impulso de la transferencia del conocimiento y la innovación para garantizar la 
mejora del conocimiento y la conexión entre los agentes y las estructuras de investigación, 
desarrollo e innovación y el tejido productivo, así como la cooperación entre diferentes 
agentes y empresas basadas en la investigación y el conocimiento propios.

j) La promoción, con plena garantía de la igualdad de género, la igualdad de trato y la no 
discriminación, de los investigadores, del personal tecnólogo y técnico de apoyo a la 
investigación y el personal de administración con funciones de colaboración y asistencia en 
investigación, desarrollo e innovación, mediante procesos de formación, consolidación, 
captación, retención y retorno de talento.

k) El esfuerzo económico público en investigación e innovación sostenido en el tiempo 
que garantice la estabilidad de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación.

l) El avance progresivo hacia un modelo de inversión en investigación, desarrollo e 
innovación con consenso y planificación estratégica que integre componentes públicos y 
privados proporcionales y comparables a los países líderes en investigación científica de 
referencia para Cataluña.

m) Impulsar un modelo de ciencia abierta, promoviendo iniciativas orientadas a 
garantizar el libre acceso a los datos y los documentos científicos, y fomentar la participación 
activa de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil en el diseño de las 
políticas públicas de la Generalitat en investigación, desarrollo e innovación.

n) El refuerzo del uso de la evidencia científica en la generación, el impulso y la 
evaluación de políticas públicas, de cualquier ámbito, mediante la mejora de la conexión y la 
cooperación entre los agentes de investigación, desarrollo e innovación y los decisores 
públicos.

o) Impulsar la cultura científica y técnica en el conjunto de la sociedad, fomentando la 
formación y la divulgación.

p) Incrementar y difundir el patrimonio científico, cultural y lingüístico de Cataluña y su 
proyección exterior en ámbitos internacionales de interés estratégico.

Artículo 3.  Objetivos específicos.
La presente ley tiene como objetivos específicos:
a) La contribución del sistema de investigación, desarrollo e innovación a implantar la 

cultura de la innovación en todos los ámbitos de su influencia.
b) La potenciación y el fomento de la investigación y la innovación universitarias y de sus 

estructuras de conocimiento con actividad excelente en investigación. Toda la investigación, 
la transferencia del conocimiento y la innovación de las universidades públicas y privadas sin 
ánimo de lucro integradas en el sistema universitario de Cataluña, de acuerdo con el artículo 
2 de la Ley de universidades de Cataluña, es de interés público.

c) La potenciación y el fomento de la investigación y la innovación de las instituciones y 
los centros públicos y privados.

d) La consolidación del régimen jurídico de autonomía del conjunto de centros de 
investigación de Cataluña reconocidos como centros CERCA y de la Institución Catalana de 
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Investigación y Estudios Avanzados, y la consolidación del régimen específico y las 
excepciones aplicables a los centros que forman parte del sector público de la Generalitat.

e) La eficacia, eficiencia, simplificación y flexibilización de los procedimientos y 
estructuras administrativas, y la priorización del impacto en las acciones de fomento en 
investigación e innovación, así como la garantía de la optimización y sostenibilidad del 
sistema.

Artículo 4.  Sistema de investigación, desarrollo e innovación.
1. El sistema de investigación, desarrollo e innovación es un sistema abierto que 

reconoce el conocimiento como cadena de valor con los requisitos de calidad de la 
investigación, transferencia fiable y reproducible del conocimiento, desarrollo sostenible e 
innovación, entre otros, en todos los ámbitos.

2. El sistema de investigación, desarrollo e innovación está integrado por el conjunto de 
agentes públicos y privados, con funciones destacadas en investigación de calidad, 
innovación, transmisión del conocimiento, evaluación, valoración, financiación y difusión, que 
contribuyen al apoyo y la consolidación del sistema, que realizan preferentemente su 
actividad en investigación, desarrollo e innovación en Cataluña, donde tienen sede, y que a 
efectos de esta ley son agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación.

3. La Generalitat tiene diferentes niveles de competencia sobre los agentes del sistema 
de investigación, desarrollo e innovación, según la titularidad, naturaleza jurídica, 
adscripción, y pertenencia o no a su sector público, de acuerdo con el marco legal aplicable 
a cada tipo de agente.

4. Las políticas públicas de la Generalitat, en el marco de su competencia en 
investigación, desarrollo e innovación, sobre los agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación, deben respetar su régimen de autonomía reconocido legalmente, y 
deben tener en cuenta su titularidad o adscripción, su pertenencia al sector público o 
privado, el grado de impacto y sus efectos, así como su naturaleza internacional, si procede.

5. El sistema de investigación, desarrollo e innovación de Cataluña se integra en el 
espacio europeo del conocimiento. Los conceptos, las definiciones y las clasificaciones 
propios de la actividad de investigación, desarrollo e innovación y de las personas y los 
colectivos que trabajan al servicio de la ciencia y la innovación, establecidos y empleados en 
la Unión Europea, son aplicables al sistema de investigación, desarrollo e innovación de 
Cataluña.

Artículo 5.  Agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación.
Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación, sin perjuicio de los 

que puedan crearse, son los siguientes:
a) Las universidades públicas y privadas sin ánimo de lucro.
b) Los centros de investigación reconocidos como centros CERCA.
c) La Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados.
d) Los institutos de investigación e innovación en salud del sector público de la 

Generalitat que no tengan reconocida la condición de centro CERCA, los dispositivos 
asistenciales intensivos en investigación e innovación del sistema de salud pública de 
Cataluña y otros dispositivos asistenciales que realizan actividades en el ámbito de la 
investigación y la innovación en salud, sin perjuicio de su titularidad y naturaleza jurídica.

e) La Biorregión de Cataluña como agente ejecutor de las políticas de transferencia, 
valoración e innovación en biotecnología y biomedicina.

f) Las infraestructuras científico-técnicas singulares del sector público de la Generalitat.
g) Las infraestructuras de investigación situadas en Cataluña, tanto las del ámbito del 

Foro Estratégico Europeo sobre Infraestructuras de Investigación (ESFRI) como las 
infraestructuras científico-técnicas singulares de ámbito compartido con la Administración del 
Estado, reunidas en el Mapa de infraestructuras científico-técnicas singulares, y los centros 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, situados en Cataluña, sin perjuicio de su 
titularidad o adscripción y del régimen jurídico que les sea aplicable, que no resultan 
afectados.
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h) Fusion for Energy (F4E), como centro de investigación de la Unión Europea instalado 
en Barcelona para el desarrollo de la energía de fusión; el Laboratorio Europeo de Biología 
Molecular de Barcelona (EMBL Barcelona), como parte integrante del Laboratorio Europeo 
de Biología Molecular (EMBL), y las demás organizaciones internacionales que hagan 
investigación de la máxima calidad en Cataluña, cualesquiera que sean la naturaleza jurídica 
y el régimen jurídico aplicable, que no resultan afectados.

i) Los parques científicos y tecnológicos, dadas sus funciones de promoción y gestión de 
la innovación y de incremento de la competitividad de las empresas intensivas en 
conocimiento, las entidades de investigación y los centros tecnológicos que están instalados 
o asociados.

j) Los servicios científico-técnicos y otras infraestructuras de apoyo y de cooperación 
entre agentes, dado que apoyan la investigación y la potencian. Sin estos servicios, los 
demás agentes del sistema no podrían cumplir una parte importante de su labor y difusión.

k) Las grandes, pequeñas y medianas empresas con actividad de investigación e 
innovación; las agrupaciones empresariales innovadoras; y las redes, las asociaciones, las 
alianzas y los clústeres, que tengan por objeto estimular las actividades empresariales de 
investigación e innovación y contribuir a ellas, compartir conocimiento e instalaciones, y 
favorecer la transferencia y la divulgación de la información tecnológica entre las empresas 
integrantes en sus estrategias públicas de competitividad y crecimiento económico, entre 
otros aspectos.

l) La Fundación Catalana para la Investigación y la Innovación, la Agencia de Gestión de 
Ayudas Universitarias y de Investigación, la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Cataluña, la Agencia de Calidad y Evaluación Sanitarias de Cataluña, la 
Agencia para la Competitividad de la Empresa, la Fundación Institución de los Centros de 
Investigación de Cataluña, el Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña, el Instituto 
Catalán de Investigación para la Gobernanza del Mar y otros agentes del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación que contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
esta ley.

m) Los centros tecnológicos, los centros con acreditación Tecnio y otros agentes 
estratégicos, públicos o privados, que cumplen una función destacada como valoradores de 
la investigación y como impulsores del tejido económico innovador en sectores prioritarios 
para Cataluña, y que promueven alianzas con los principales agentes de innovación 
nacionales e internacionales.

n) El Servicio Meteorológico de Cataluña por su actividad de investigación, desarrollo e 
innovación en meteorología, climatología y otros ámbitos, así como de formación y difusión, 
de acuerdo con sus estatutos.

o) El Instituto de Estudios Catalanes y sus sociedades filiales, y las academias científicas 
de Cataluña, dada su importante función en el fomento y la difusión de la ciencia y el 
pensamiento crítico. El Instituto también desarrolla alta investigación en la metodología 
histórica aplicada a las ciencias humanísticas, en el estudio, la codificación y el desarrollo del 
catalán, en el cultivo de la ciencia en esta lengua y en los otros ámbitos de la cultura 
catalana.

p) La Escuela de Administración Pública de Cataluña, como promotora de la generación 
de políticas públicas basadas en la evidencia científica, en el ámbito de la Administración y la 
dirección pública.

q) Los centros públicos de educación superior no universitaria, incluidos los artísticos, 
con actividad de investigación.

r) Los departamentos de la Generalitat representados en la Comisión Interdepartamental 
de Investigación e Innovación y las unidades especializadas y los laboratorios que llevan a 
cabo actuaciones de investigación, transferencia e innovación bajo su coordinación.

s) Las otras administraciones públicas que realizan actividades de investigación e 
innovación en cualquier ámbito territorial de Cataluña.

t) Las entidades de diversa naturaleza jurídica que tienen entre sus actividades 
principales la producción, la promoción, la financiación y la transferencia del conocimiento 
científico, fundamentado en investigación y evidencias, con el objetivo de hacer avanzar el 
conocimiento, potenciar la innovación y mejorar las políticas públicas y el funcionamiento y la 
eficacia de los servicios de interés público.
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Artículo 6.  Principios ordenadores.
1. La actividad de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del 

sector público de la Generalitat se rige por los principios ordenadores siguientes:
a) La calidad en todos los ámbitos.
b) La eficiencia de la transferencia del conocimiento y la promoción de la valoración y 

transformación en nuevos productos y servicios.
c) La promoción de la investigación y la innovación responsables.
d) La colaboración entre las instituciones públicas y el sistema de investigación, 

desarrollo e innovación para generar entornos de excelencia activos en la formación, la 
captación, el retorno y la retención del mejor talento científico e innovador.

e) La competitividad y la internacionalización.
f) La interconexión, la movilidad y la coordinación.
g) La evaluación externa independiente, la transparencia y la rendición de cuentas.
h) La divulgación y valoración del conocimiento obtenido y la transmisión de los 

resultados, con el mayor impacto y retorno de valor posibles.
i) La integridad científica, las buenas prácticas y la atención a las consideraciones éticas 

aplicables a la actividad de investigación con personas y otros seres vivos.
j) La igualdad de mujeres y hombres en la carrera científica y la incorporación de la 

perspectiva de género e interseccional en todas las dimensiones y fases de la investigación, 
el desarrollo y la innovación.

k) La igualdad de trato y la prevención, eliminación y corrección de toda forma de 
discriminación, directa o indirecta, por razón del origen, la nacionalidad, el sexo, el género, la 
orientación sexual, la etnia, la religión, la discapacidad u otras clases de condición social o 
personal.

l) La promoción de la ciencia abierta.
m) La mejora de la calidad de vida de la sociedad.
n) La mejora de las condiciones de trabajo de las personas al servicio de la ciencia, en el 

marco de las políticas europeas.
o) La eficiencia en la transmisión del conocimiento y en la actividad investigadora.
p) La equidad territorial en la promoción de la investigación y la transferencia del 

conocimiento.
2. La Administración de la Generalitat debe adoptar las medidas adecuadas para 

garantizar que los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector 
público de la Generalitat puedan seguir los principios ordenadores y los estándares 
internacionales de buenas prácticas y de agilidad en la gestión, como elemento distintivo y 
referente del modelo catalán de investigación.

3. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación deben inspirarse en 
los principios ordenadores, de acuerdo con su marco legal.

4. El Gobierno debe desarrollar políticas públicas específicas y adecuadas a las 
necesidades del sistema de investigación, desarrollo e innovación, y fomentar la cooperación 
en las decisiones estratégicas y el trabajo coordinado entre los agentes de este sistema.

5. La Administración de la Generalitat debe promover y aprobar los medios jurídicos y 
económicos necesarios para que los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación del sector público puedan desempeñar sus funciones sin impedimentos legales o 
administrativos, y de acuerdo con los principios de máxima transparencia y autonomía, 
gestión profesional y rendición de cuentas, potenciando el conocimiento como motor 
económico y social.

Artículo 7.  Perspectiva de género en el sistema de investigación, desarrollo e innovación.
1. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público 

deben dotarse de un plan de igualdad de género en el ámbito de la investigación, el 
desarrollo y la innovación que prevea, como mínimo, la adopción de medidas específicas 
para avanzar hacia la igualdad de género en el sistema; la inclusión de personal experto en 
género en los órganos de evaluación y asesoramiento; y la composición equilibrada de los 
órganos de gobierno.
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2. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público 
deben establecer mecanismos de evaluación del cumplimiento del plan de igualdad de 
género, que prevean medidas de corrección, y deben incorporar un informe sobre la 
perspectiva de género al portal de transparencia del agente respectivo.

3. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público 
deben incluir en sus códigos éticos la obligación de actuar en contra del acoso sexual, la 
revictimización y la violencia machista, así como mecanismos de protección y apoyo a las 
víctimas. Las personas con responsabilidades en las políticas de género e igualdad del 
agente deben acreditar pericia profesional en perspectiva de género.

TÍTULO I
De la ordenación del sistema de investigación, desarrollo e innovación

Artículo 8.  Los instrumentos de ordenación.
Los instrumentos de ordenación del sistema de investigación, desarrollo e innovación 

son:
a) La planificación estratégica.
b) La financiación.
c) La evaluación sistémica.

Artículo 9.  La planificación estratégica.
1. La planificación estratégica se define como el conjunto de estrategias, planes y 

programas que tienen la función de definir los objetivos, aplicar indicadores de seguimiento, 
determinar esfuerzos financieros, fijar costes para el desarrollo y la aplicación de las 
acciones que los integran, y evaluar sus resultados.

2. El Gobierno debe promover acuerdos políticos, económicos y sociales amplios y 
estables en las políticas estratégicas relativas a la investigación, el desarrollo y la 
innovación, en el marco de los pactos nacionales y los planes o programas del Gobierno, 
compatibles en la medida de lo posible con los planes y programas europeos.

3. Los grandes ejes vertebradores de la planificación estratégica en investigación, 
desarrollo e innovación deben presentarse al Consejo para la Investigación y la Innovación 
de Cataluña para que los analice y debata. Como instrumentos de planificación se pueden 
desarrollar planes estratégicos sectoriales que aborden problemáticas concretas de uno o 
más sectores. Los departamentos que desarrollen políticas de investigación e innovación del 
ámbito sectorial respectivo deben presentar estos planes a la Comisión Interdepartamental 
de Investigación e Innovación para que emita un informe previo a su aprobación por parte 
del Gobierno.

4. La planificación pública debe garantizar la autonomía de todos los agentes del sistema 
de investigación, desarrollo e innovación en su planificación estratégica, si la tienen 
legalmente reconocida.

Artículo 10.  La financiación.
1. La financiación pública de la investigación, el desarrollo y la innovación debe cumplir 

el principio de transparencia y debe basarse en criterios de calidad y de eficiencia 
competitiva.

2. El Gobierno debe garantizar que el esfuerzo público en investigación, desarrollo e 
innovación se haga de forma eficiente, coordinada y equitativa entre los departamentos de la 
Administración de la Generalitat y sus entidades dependientes o vinculadas. La Comisión 
Interdepartamental de Investigación e Innovación, tomando en consideración las 
necesidades y los requerimientos de los sectores implicados, debe promover el uso de los 
conocimientos resultantes de la investigación para crear aplicaciones que aporten innovación 
y mejoras sociales.
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3. El Gobierno debe garantizar el acceso de nuevos investigadores al sistema de 
investigación, desarrollo e innovación, y debe prever criterios que tengan en cuenta la 
perspectiva de género y la equidad territorial.

Artículo 11.  La evaluación sistémica.
1. La Administración de la Generalitat, mediante la Comisión Interdepartamental de 

Investigación e Innovación, debe promover evaluaciones periódicas del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación, con el objetivo de garantizar el grado de calidad 
exigible, y hacer las adaptaciones necesarias para mantener e incrementar la competitividad 
internacional y la transmisión de conocimiento a la sociedad, y respetando el régimen 
específico de evaluaciones que esta ley establece para los centros CERCA o, en su caso, 
los que se aprueben en el marco de los planes y programas específicos en investigación, 
desarrollo e innovación.

2. Las evaluaciones de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación 
del sector público de la Generalitat:

a) Deben vehicularse por medio de los departamentos, las agencias y los demás 
órganos de evaluación que tiene el sistema de investigación, desarrollo e innovación y deben 
permitir promover los centros y espacios de investigación, la transferencia del conocimiento y 
la innovación con resultados excelentes, identificar sus carencias y ofrecerles apoyo para su 
mejora.

b) Deben regirse por principios de imparcialidad y deben aplicar criterios homologables a 
escala internacional. La evaluación debe incorporar la perspectiva de los objetivos de 
desarrollo sostenible.

c) Deben establecer mecanismos tanto para recoger la opinión de los representantes 
legales de los trabajadores como para facilitar la participación de los investigadores en el 
diseño de las evaluaciones, de forma que se puedan encauzar sus opiniones y criterios.

TÍTULO II
De la gobernanza y coordinación del sistema de investigación, desarrollo e 

innovación

Artículo 12.  Órganos de gobernanza y coordinación.
Los órganos de gobernanza y coordinación del sistema de investigación, desarrollo e 

innovación del sector público son:
a) La Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación.
b) El Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña.
c) El departamento competente en materia de investigación y universidades y los demás 

departamentos que realizan actividades en investigación e innovación en su ámbito sectorial, 
de acuerdo con las políticas públicas y directrices del Gobierno. La aplicación sectorial de 
estas políticas corresponde a los departamentos del ámbito respectivo.

d) Los demás órganos de gobernanza y de coordinación existentes o que se puedan 
constituir en los ámbitos de competencia de la Generalitat.

Artículo 13.  La Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación.
1. La Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación (CIRI) es el órgano 

colegiado de coordinación de las competencias de la Generalitat en materia de fomento de la 
investigación y el desarrollo científico, la innovación y la transferencia. La Comisión se 
adscribe al departamento competente en materia de investigación y universidades, el cual le 
presta apoyo.

2. Las políticas públicas de la Generalitat, las actuaciones de fomento de la investigación 
y los planes y programas de investigación e innovación, impulsados por la Administración de 
la Generalitat, deben seguir el principio de coordinación y evaluación, por medio de la 
Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación.

3. Las funciones de la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación son:
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a) La priorización y propuesta de aprobación por el Gobierno de políticas coordinadas, 
aplicaciones presupuestarias, planes generales y estratégicos y programas conjuntos de 
investigación e innovación, a propuesta de los departamentos competentes.

b) La coordinación interdepartamental del desarrollo de las políticas y programas de 
investigación e innovación.

c) La evaluación y valoración de las políticas y programas de investigación e innovación 
a efectos de su continuidad, modificación o sustitución.

d) La promoción de las evaluaciones sistémicas periódicas en investigación, desarrollo e 
innovación, de acuerdo con el artículo 11.

e) La elaboración y aprobación de la estrategia catalana de ciencia abierta, la estrategia 
catalana de igualdad de género en la ciencia y otras estrategias que se formulen, y su 
actualización posterior. Para ejercer esta función, la Comisión debe contar con el apoyo y el 
asesoramiento de expertos y técnicos en la materia correspondiente.

f) Las demás funciones que le atribuya el Gobierno.
4. La presidencia de la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación 

corresponde al presidente de la Generalitat o a la persona en quien delegue.
5. La Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación tiene cuatro 

vicepresidencias, que corresponden, por este orden, a los titulares de los departamentos 
competentes en materia de investigación y universidades, en materia de empresa, en 
materia de salud y, la cuarta, al titular del departamento competente en materia de 
economía; o a las personas en quien deleguen, con rango orgánico mínimo de director 
general del departamento correspondiente.

6. Integran la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación un 
representante de cada departamento de la Generalitat con implicación presupuestaria en 
investigación e innovación. Estos representantes deben tener el rango orgánico mínimo de 
director general y deben ser designados por el consejero titular de la materia 
correspondiente.

7. La Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación elabora su reglamento 
de funcionamiento interno, que debe ser aprobado mediante un acuerdo del Gobierno y que 
debe establecer, como mínimo, el régimen de reuniones y de adopción de los acuerdos, y la 
secretaría del órgano. En todo lo que no se establezca, se aplica la normativa relativa a los 
órganos colegiados de la Administración de la Generalitat.

8. La Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación debe publicar una 
memoria anual y debe difundir las evaluaciones sistémicas en investigación e innovación. 
Para desempeñar estas y otras funciones, puede tener el apoyo y el asesoramiento de 
expertos y técnicos en la materia.

9. El presidente de la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación debe 
presentar anualmente al Parlament la memoria del órgano.

Artículo 14.  El Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña.
1. Se crea el Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña (Coricat) como 

órgano consultivo de alto nivel de reflexión, debate y asesoramiento en investigación e 
innovación, en las grandes decisiones estratégicas de país, a medio y largo plazo, y como 
instrumento de participación de la comunidad científica y de la sociedad en la definición de 
las políticas públicas de investigación e innovación.

2. El Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña, en el ejercicio de las 
funciones que tiene asignadas, actúa con autonomía funcional para garantizar su objetividad 
e imparcialidad, y se adscribe al Departamento de la Presidencia, que le presta apoyo.

3. Las funciones del Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña son las 
siguientes:

a) Asesorar al presidente de la Generalitat, al Gobierno y a los departamentos de la 
Administración de la Generalitat que desarrollen políticas en investigación e innovación, con 
relación a las mejores políticas públicas para consolidar Cataluña como sociedad del 
conocimiento.

b) Conocer las líneas estratégicas de país en investigación e innovación, debatir sobre 
estas líneas y proponer los instrumentos más adecuados y los recursos necesarios.
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c) Formular propuestas o recomendaciones sobre aspectos que afecten al desarrollo del 
sistema de investigación e innovación, incluyendo la financiación, la equidad territorial y el 
alcance sectorial.

d) Elaborar informes sobre la aplicación de los principios de igualdad entre los agentes 
del sistema de investigación, desarrollo e innovación y de integración de la perspectiva de 
género en todos los aspectos de la investigación científica y técnica, incluyendo, si procede, 
la interseccionalidad con el nivel socioeconómico o el origen étnico, entre otros aspectos 
relevantes.

e) Promover la recogida, el tratamiento y la difusión de los datos desagregados por sexo, 
e incluir información e indicadores específicos para el seguimiento del impacto de género de 
la Estrategia de innovación y transferencia del conocimiento de Cataluña y de sus planes de 
desarrollo, que deben servir de fuente para la elaboración de los informes de impacto de 
género, entre otros.

f) Las demás funciones que le atribuya el Gobierno.
4. El Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña está integrado por 

catorce miembros, uno de los cuales es el presidente. Siete de los miembros son nombrados 
por el Gobierno, a propuesta del consejero del departamento competente en materia de 
investigación y universidades, de acuerdo con la Comisión Interdepartamental de 
Investigación e Innovación, y los otros siete son nombrados por el Parlament por mayoría 
simple. Son elegidos entre reconocidos académicos e investigadores procedentes de 
ámbitos temáticos y formativos diferentes y con visiones complementarias, personalidades 
expertas en sistemas de investigación e innovación y en políticas públicas de investigación, 
desarrollo e innovación de países de referencia, personas o entidades financiadoras de 
actividades de investigación y representantes de ámbitos destacados de la innovación 
vinculada al progreso empresarial y el bienestar social y otros representantes de la sociedad 
civil. El nombramiento es para un período de cinco años, renovable para un segundo período 
de cinco años.

5. El presidente del Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña puede 
invitar al presidente de la Generalitat y a los demás miembros del Gobierno o las personas 
en quien deleguen a asistir a las sesiones del Consejo y participar en ellas para plantear o 
debatir cuestiones de interés en políticas de investigación e innovación.

6. El presidente del Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña puede 
invitar a investigadores con responsabilidades o actividad destacada en los agentes del 
sistema de investigación, desarrollo e innovación a asistir a las sesiones del órgano, a 
petición de los departamentos de la Administración de la Generalitat representados en la 
Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación, de las universidades, de la 
Asociación Catalana de Entidades de Investigación y de la Fundación Institución de los 
Centros de Investigación de Cataluña, entre otras instituciones vinculadas a la investigación, 
el desarrollo y la innovación.

7. El Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña aprueba su reglamento 
de funcionamiento interno, que debe establecer, como mínimo:

a) El régimen de reuniones.
b) El procedimiento de renovación de la presidencia y de los demás miembros.
c) La secretaría.
d) El procedimiento para que entidades y personas externas puedan comparecer a 

petición propia por medio de un mecanismo imparcial de aceptación o denegación de las 
peticiones.

e) Un sistema de recogida de propuestas e ideas sobre las políticas de investigación.
f) La posibilidad de que miembros del Gobierno o investigadores con actividad en el 

sistema de investigación, desarrollo e innovación participen en sus debates.
8. En todo lo que no regule el reglamento de funcionamiento interno, se aplica la 

normativa relativa a los órganos colegiados de la Administración de la Generalitat.
9. Las sesiones del Consejo son deliberativas y sus contenidos no se someten a 

votación.
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TÍTULO III
De las personas al servicio de la ciencia

Artículo 15.  Personas al servicio de la ciencia.
A efectos de la presente ley, se entiende por personas al servicio de la ciencia el 

conjunto de trabajadores que contribuyen con su trabajo a los procesos de investigación e 
innovación y al mantenimiento y organización de los espacios e instrumentos necesarios 
para esta tarea.

Artículo 16.  Personal investigador.
A efectos de la presente ley, se entiende por personal investigador las personas que 

realizan una actividad de investigación en cualquiera de los agentes del sistema y en cada 
una de las fases de la carrera científica y que contribuyen a la construcción del conocimiento 
científico.

Artículo 17.  Colaboración, asistencia, administración y apoyo técnico en investigación, 
desarrollo e innovación.

1. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público de 
la Generalitat pueden tener personal tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y 
personal de administración con funciones de colaboración y asistencia en investigación, 
desarrollo e innovación, en el marco legal aplicable al respectivo agente en función de su 
tipo y naturaleza jurídica.

2. El personal tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y el personal de 
administración con funciones de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e 
innovación deben tener una formación sólida y la experiencia que les habilite para 
desempeñar funciones que requieren una capacitación específica en el ámbito de la 
tecnología aplicada o de la administración, según corresponda; para adoptar decisiones 
estratégicas, analizarlas y llevarlas a cabo, entre otras actuaciones, y para contribuir al 
diseño y la creación de recursos medioambientales y de eficiencia energética, y al diseño 
universal, entre otros productos y servicios innovadores e inclusivos; y también a la toma de 
decisiones que mejoren la gestión de los agentes en los que trabajan.

3. El personal tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y el personal de 
administración con funciones de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e 
innovación deben tener acceso a las infraestructuras, los espacios y los equipamientos 
necesarios para ejercer sus funciones.

4. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público 
deben promover la movilidad del personal tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y 
del personal de administración con funciones de colaboración y asistencia en investigación, 
desarrollo e innovación para que puedan desempeñar mejor sus tareas, deben garantizar la 
formación específica adecuada de este personal y deben facilitar su desarrollo profesional.

Artículo 18.  Colaboradores científicos.
El personal investigador de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 

innovación del sector público puede adscribirse temporalmente, por medio de un convenio, a 
la Administración de la Generalitat o a sus órganos, organismos y entidades dependientes o 
vinculadas, con funciones de planificación, soporte o financiación de la investigación, para 
colaborar en tareas de elaboración, dirección, gestión, seguimiento, fomento y evaluación de 
los planes y programas de investigación, desarrollo e innovación.

Artículo 19.  Políticas públicas de la Generalitat.
1. Las políticas públicas de la Generalitat relativas al personal investigador de los 

agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público de la 
Generalitat deben comportar un avance en:
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a) La aplicación de la Carta europea del investigador, del Código de conducta para la 
contratación de investigadores y otras directivas, recomendaciones y códigos de buenas 
prácticas de la Unión Europea, destinados al personal investigador, incluidas las directrices 
relativas a la homologación de carreras investigadoras, competencias y habilidades de las 
diferentes etapas, de forma adecuada y compatible al sistema de investigación, desarrollo e 
innovación.

b) La eliminación de la brecha de género en la investigación y adopción de acciones 
positivas para garantizar la igualdad efectiva de mujeres y hombres en los procesos de 
formación, consolidación, captación, retorno y retención de talento, en la contratación y en el 
desarrollo y la consolidación profesionales. Debe ponerse fin a la segregación según el nivel 
de carrera profesional y según el ámbito de conocimiento.

c) El incremento de la movilidad, dentro y fuera del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación, a fin de favorecer vinculaciones externas al agente de origen y el intercambio de 
personas y conocimientos.

d) El fortalecimiento y la mejora de las condiciones de trabajo del personal investigador y 
de los investigadores en formación, mediante acuerdos que sean fruto del diálogo social 
para dotarse de un convenio sectorial de investigación, entre otros instrumentos.

e) Elaborar, aplicar, evaluar y actualizar los planes de igualdad de cada centro.
f) La cooperación con los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación 

para garantizar la disponibilidad de un tejido investigador potente e idóneo, con un alto grado 
de formación y calificación, como base de la competitividad científica y garantía del relevo 
generacional.

g) Las acciones para garantizar un desarrollo profesional del personal investigador 
respetuoso con la maternidad, la paternidad, la crianza y la conciliación de la vida personal, 
familiar y profesional, incluyendo los procesos de acreditación del personal docente e 
investigador y de su actividad de investigación.

h) El impulso del establecimiento por parte de las universidades, las autoridades y los 
organismos públicos competentes en política de investigación de los mecanismos 
compensatorios en el cálculo de la elegibilidad, de la duración de las ayudas de 
investigación, las becas o los contratos, del tiempo límite para la obtención de un título o de 
los procesos de evaluación de méritos y de antigüedad del conjunto del personal, para que 
los períodos en que las mujeres hayan sufrido una situación de violencia machista no 
penalicen su trayectoria profesional.

2. La Administración de la Generalitat y los agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación del sector público de la Generalitat, en el ámbito de competencia 
respectivo, deben garantizar la formación científica y técnica permanente del personal 
investigador, así como la formación permanente del personal tecnólogo y técnico de apoyo a 
la investigación y del personal de administración con funciones de colaboración y asistencia 
en investigación, desarrollo e innovación, y deben facilitar su movilidad y desarrollo 
profesional.

3. Las políticas públicas de la Generalitat relativas al personal investigador deben tener 
en cuenta al personal tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y al personal de 
administración con funciones de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e 
innovación, con las especificidades que correspondan según las funciones que tienen 
atribuidas.

4. El conjunto de agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación deben 
inspirarse en las políticas a las que hace referencia este artículo, de acuerdo con su marco 
legal.

5. El Gobierno debe promover un sistema educativo y un entorno profesional que dote, 
fomente y maximice las competencias científicas, para disponer de talento tractor y de 
continuidad en el liderazgo. Con esta finalidad, debe impulsar la colaboración entre las 
universidades y los centros educativos.

6. El Gobierno, en sus políticas, debe potenciar y favorecer el equilibrio territorial y la 
cohesión social, impulsando medidas específicas destinadas a la dinamización de la 
investigación, la transferencia y la innovación en todo el territorio de Cataluña.
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Artículo 20.  Criterios de actuación.
1. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público de 

la Generalitat, en el marco legal que sea aplicable en función de su tipo y naturaleza jurídica, 
deben actuar, en sus políticas relativas al personal al servicio de la ciencia, de acuerdo con 
los siguientes criterios:

a) Facilitar al personal investigador el acceso a las infraestructuras y a los medios que 
tengan y que sean necesarios para el desarrollo de la investigación, y trabajar para 
conseguirlo, en su caso, mediante la suscripción de los correspondientes acuerdos, alianzas 
y convenios con otros instituciones o agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación para la compartición de infraestructuras y medios. Hay que procurar, además, un 
aprovechamiento óptimo de los recursos económicos y un acceso adecuado del máximo 
número de investigadores. Si comporta el acceso a datos, es necesario atenerse a la 
normativa aplicable en materia de protección de datos personales.

b) Garantizar, en la actividad de investigación en el ámbito de los centros y servicios 
sanitarios, la dignidad y los derechos de los pacientes, el consentimiento libre e informado, la 
protección de su intimidad y la autonomía en la toma de decisiones, y también el tratamiento 
de los datos de salud de conformidad con la normativa sanitaria y las demás normas 
aplicables. También debe garantizar las consideraciones éticas en el tratamiento de los seres 
humanos y los animales en la práctica investigadora. Asimismo, debe incorporar la 
perspectiva de género y la interseccionalidad en los protocolos de trabajo, en los diseños de 
investigación y en las encuestas, así como promover y poner en valor las investigaciones 
sobre patologías que afectan principalmente a las mujeres.

c) Garantizar unos procedimientos de selección y contratación de personal investigador 
abiertos e internacionalmente comparables, que faciliten y potencien la generación, atracción 
y retención de talento, de acuerdo con el marco legal aplicable.

d) Potenciar la movilidad del personal investigador, dentro y fuera del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación y entre el sector público y el privado, y su capacidad 
de transferencia de tecnología, que debe ser uno de los elementos que se deben identificar y 
reconocer en la valoración y la evaluación profesionales.

e) Valorar la perspectiva de la inclusión social en todos los ámbitos de aplicación de las 
políticas de personal.

f) Velar por la transparencia y la ausencia de conflictos de intereses, por la disponibilidad 
de protocolos o procedimientos que permitan su identificación y resolución y por la aplicación 
efectiva de los protocolos contra el acoso.

2. La dirección y la edición, si se identifican con la responsabilidad científica de revistas, 
la organización de congresos, la evaluación de proyectos y la participación en comisiones 
internacionales, forman parte del desarrollo profesional del personal investigador. La 
Administración de la Generalitat y los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación del sector público deben facilitar que el personal investigador lleve a cabo estas 
actividades, que son consustanciales con la actividad científica, de acuerdo con las prácticas 
internacionales habituales.

3. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación no incluidos en el 
apartado 1 deben inspirarse en los criterios establecidos en dicho apartado 1, de acuerdo 
con su marco legal.

4. Los criterios de actuación establecidos en este artículo son aplicables al personal 
tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y al personal de administración con 
funciones de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e innovación de los 
agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público, en el marco 
legal aplicable al tipo y la naturaleza jurídica del agente, de acuerdo con sus propias 
políticas.

Artículo 21.  Selección del personal investigador.
1. Los criterios y procedimientos de selección del personal investigador de los agentes 

del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público de la Generalitat 
deben fundamentarse en el mérito y la capacidad científica y deben ser eficientes, públicos, 
transparentes e internacionalmente comparables según estándares europeos.
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2. Las ofertas de selección de personal de los agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación del sector público de la Generalitat deben publicarse, para garantizar 
los criterios de publicidad y transparencia, en un sitio web desarrollado y mantenido por el 
departamento competente en materia de investigación y universidades que centralice la 
información de todos los procesos de selección en curso de los agentes del sector público de 
investigación, desarrollo e innovación. Esta web también puede alojar las ofertas del resto 
del conjunto de agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación que le envíen.

3. Corresponde a cada agente aprobar los criterios y el procedimiento de selección de su 
personal investigador, dentro del marco legal que sea de aplicación en función de su tipo y 
naturaleza jurídica, de acuerdo con los principios que rigen el acceso a un puesto de trabajo 
público, establecidos por el Estatuto básico del empleado público y el artículo 16.2 de la Ley 
del Estado 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación. Deben ser 
públicos, transparentes y ágiles, con una evaluación imparcial, profesional e independiente 
de alto nivel. También pueden valorarse, complementariamente, en función del perfil de la 
oferta, la transferencia, el ajuste a políticas de acceso abierto, la integridad, la participación 
en comités y el liderazgo, entre otras capacidades y actividades.

4. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público de 
la Generalitat deben garantizar la participación de los investigadores en el sistema de 
evaluación y los procedimientos de selección.

Artículo 22.  Movilidad del personal investigador.
1. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público 

deben promover y facilitar la movilidad de su personal investigador con otros agentes del 
mismo sistema o externos, de acuerdo con lo que establecen la presente ley, la Ley del 
Estado de la ciencia, la tecnología y la innovación, la legislación en materia de universidades 
y las normas dictadas para su desarrollo.

2. El personal investigador de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación del sector público se puede adscribir, de acuerdo con lo establecido por la 
presente ley y las condiciones acordadas por el órgano de gobierno competente del agente 
respectivo, a otros agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación para la 
dirección de centros de investigación, instalaciones científicas, infraestructuras, parques 
científicos y tecnológicos, y programas y proyectos científicos y tecnológicos, así como para 
la actividad de investigación científica y técnica, de desarrollo tecnológico y de transmisión, 
intercambio y difusión del conocimiento, en relación con la investigación que lleva a cabo.

3. La adscripción, total o parcial, del personal investigador se articula mediante un 
convenio entre los respectivos agentes y no implica ninguna alteración en la relación jurídica 
del personal, que se considera, a todos los efectos, personal del agente de origen, de 
acuerdo con la normativa laboral aplicable. El personal adscrito está sujeto al régimen de 
funcionamiento interno del agente al cual está adscrito.

TÍTULO IV
De los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación

CAPÍTULO I
Universidades

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 23.  Misión en el ámbito de la investigación, el desarrollo y la innovación.
1. Las universidades, en ejercicio de sus misiones de docencia, investigación, 

transferencia del conocimiento, responsabilidad social e impacto en la sociedad, cumplen 
una función destacada en el avance y consolidación de la sociedad del conocimiento.
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2. Las universidades son instituciones esenciales para la generación, desarrollo y 
transferencia del conocimiento, y para el fomento de la innovación en todos los campos 
científicos, tecnológicos, humanísticos, artísticos, sociales y culturales.

3. Las universidades deben impulsar el talento y el conocimiento, garantizar la formación 
investigadora de alto nivel y consolidar, tanto en cada una de ellas como en su conjunto, un 
tejido investigador potente y activo.

4. Las universidades tienen, en exclusiva, la misión de la formación doctoral, inicio y 
base de la actividad investigadora, para cuyo desarrollo en los distintos ámbitos de 
conocimiento requieren la participación de otros agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación.

5. Las universidades deben colaborar en la dinamización tecnológica y científica, la 
internacionalización y la competitividad de las instituciones públicas y privadas sin ánimo de 
lucro y de los sectores empresariales innovadores.

Artículo 24.  Marco legal y estructural.
1. Las universidades desarrollan la investigación dirigida a la generación de 

conocimiento, a la investigación aplicada y a la transmisión del conocimiento, de acuerdo 
con la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades; la Ley de universidades 
de Cataluña; la Ley del Estado de la ciencia, la tecnología y la innovación; la presente ley; 
sus estatutos o normas de organización y funcionamiento, y las demás normas de 
aplicación.

2. Los departamentos universitarios creados en los diferentes campos de especialización 
científica son estructuras básicas de ordenación de la investigación universitaria en todos los 
ámbitos del conocimiento. Los institutos de investigación, las escuelas de doctorado, las 
instalaciones científicas, los servicios científico-técnicos y otras estructuras destinadas a la 
investigación que sean creadas por ley o por la universidad en ejercicio de su autonomía 
también son estructuras esenciales de la investigación universitaria.

3. Las universidades públicas deben garantizar, en el ámbito de su autonomía, que las 
estructuras académicas y administrativas destinadas a la investigación, y la gobernanza de 
estas estructuras, sean las adecuadas para propiciar el desempeño de esta misión.

4. El departamento competente en materia de investigación y universidades debe 
promover, de acuerdo con las universidades, la evaluación de la investigación universitaria y, 
en la medida de las disponibilidades presupuestarias y de forma vinculada a las 
evaluaciones positivas, debe aplicar mejoras en su financiación, por medio de planes, 
programas y convocatorias específicas a las que se puedan acoger.

5. El departamento competente en materia de investigación y universidades y las 
universidades públicas deben aprobar y ejecutar políticas de racionalización, eficiencia, 
calidad y compartición de talento, infraestructuras, espacios y equipamientos en 
investigación, desarrollo e innovación, en el conjunto del sistema universitario.

6. La normativa en materia de universidades de la competencia de la Generalitat debe 
tener en consideración las especificidades propias del ámbito de la investigación 
universitaria y, si procede, adoptar las medidas necesarias para facilitar su desarrollo, 
optimización y sostenibilidad, y también el cumplimiento de sus objetivos.

Sección segunda. El personal con funciones de investigación, desarrollo e 
innovación

Artículo 25.  Personal docente e investigador de las universidades públicas.
1. El personal académico de investigación que, de acuerdo con la Ley de universidades 

de Cataluña, está integrado por el personal docente e investigador y por el personal 
investigador con título de doctor, es, a efectos de la presente ley, personal investigador.

2. El personal investigador que investiga en la universidad pública o en sus centros e 
institutos debe tener los instrumentos necesarios para ejercer su actividad y tener acceso a 
las infraestructuras, los espacios y el equipamiento, sin perjuicio del tipo de vínculo 
(estatutario o contractual) o del régimen de vinculación con la universidad.

3. Las universidades públicas, de acuerdo con su autonomía, pueden reconocer méritos 
individuales vinculados a la contribución del personal investigador a la transferencia del 
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conocimiento y la innovación, y pueden establecer, junto con el departamento competente en 
materia de investigación y universidades, programas de incentivos vinculados a estos 
méritos, en el marco de las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 26.  Personal investigador en formación.
1. Los estudiantes de doctorado son, de acuerdo con la Ley de universidades de 

Cataluña, investigadores en formación. En su actividad formativa deben tener el apoyo y la 
tutela de investigadores reconocidos.

2. El departamento competente en materia de investigación y universidades y las 
universidades deben promover estrategias y programas que garanticen la integración de una 
base suficiente y sólida de personal investigador en formación en los diversos ámbitos de 
conocimiento. Estos investigadores en formación deben tener una preparación académica y 
práctica de alto nivel, que les permita realizar el doctorado con oportunidades nacionales e 
internacionales de empleabilidad y desarrollo profesional, y también en empresas.

3. La actividad investigadora que se realiza en el marco de la formación doctoral es uno 
de los componentes fundamentales en la investigación básica. El departamento competente 
en materia de investigación y universidades y las universidades deben promover el 
incremento en calidad e impacto de las tesis doctorales y favorecer la movilidad nacional e 
internacional del talento, y la elaboración de tesis en el ámbito de las empresas y de las 
administraciones públicas, como agentes activos del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación.

4. Las universidades deben garantizar que la formación doctoral incorpore el desarrollo 
de las competencias transversales recogidas en los descriptores de Dublín para este nivel 
formativo.

Artículo 27.  Adscripción de personal investigador.
1. El personal investigador, funcionario y contratado, de las universidades públicas que, 

mediante un convenio de adscripción, cumpla tareas de director de un centro CERCA, de la 
Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados, de otros centros de 
investigación, de instalaciones científicas, de infraestructuras y parques científicos y 
tecnológicos, y de programas y proyectos científicos y tecnológicos, así como tareas de 
investigación científica y técnica, de desarrollo tecnológico y de transmisión, intercambio y 
difusión del conocimiento, en otro agente de investigación del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación, puede percibir, mientras realiza esta actividad, un complemento, de 
acuerdo con el artículo 72 de la Ley de universidades de Cataluña, que debe ser pagado por 
la universidad y acordado en el marco del convenio de adscripción que suscriba con el 
agente respectivo, que debe compensar a la universidad. La actividad del personal 
investigador adscrito se considera una actividad de investigación realizada en el marco del 
régimen de dedicación que tenga atribuido en la universidad pública, sin perjuicio del 
régimen de imputación de los resultados de la investigación que se acuerde en el convenio 
de adscripción.

2. La percepción del complemento a que se refiere el apartado 1 requiere la evaluación 
previa positiva que establece el artículo 72 de la Ley de universidades de Cataluña, salvo 
que se ejerzan funciones de dirección, las cuales, dado el grado de pericia requerido, se 
consideran equivalentes a una actividad de alto nivel y se entienden evaluadas 
positivamente, considerando la exigencia de la evaluación que han superado para acceder a 
estas funciones.

3. Si la adscripción temporal de personal investigador se realiza para ejercer funciones 
distintas de la dirección del centro, las condiciones y la compensación correspondiente 
deben fijarse en el convenio de adscripción.

Artículo 28.  Personal tecnólogo, técnico y de administración en investigación, desarrollo e 
innovación.

1. Las universidades públicas, de acuerdo con su autonomía, pueden tener a personal 
tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y personal de administración con funciones 
de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e innovación, que trabaje por el 
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conocimiento en cualquiera de sus ámbitos, desempeñando tareas propias y específicas, 
integrado en los equipos de investigación o ejerciendo funciones en los servicios científico-
técnicos, los centros de innovación, las unidades u oficinas de servicios de investigación y 
transferencia del conocimiento y los demás servicios y estructuras de la universidad. El 
personal con funciones de transferencia e innovación se considera también personal de 
apoyo en investigación, desarrollo e innovación.

2. El fomento competitivo con cargo a los presupuestos de la Generalitat en 
investigación, desarrollo e innovación debe garantizar, en los términos y con el alcance que 
cada una de las convocatorias determine, que se incluya al personal tecnólogo y técnico de 
apoyo a la investigación y al personal de administración con funciones de colaboración y 
asistencia en investigación, desarrollo e innovación necesarias para desarrollar los 
proyectos.

3. El departamento competente en materia de investigación y universidades y las 
universidades públicas deben trabajar, en el ámbito de competencia respectivo, para que el 
sistema universitario tenga una comunidad universitaria con personal tecnólogo y técnico de 
apoyo a la investigación y el personal de administración con funciones de colaboración y 
asistencia en investigación, desarrollo e innovación altamente cualificado que contribuyan 
profesionalmente a la calidad universitaria y al conocimiento, incluidos perfiles asociados a la 
transferencia, la innovación, la responsabilidad social corporativa y el cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas.

4. Las universidades públicas pueden contratar personal tecnólogo y técnico de apoyo a 
la investigación y el personal de administración con funciones de colaboración y asistencia 
en investigación, desarrollo e innovación en la transferencia del conocimiento de 
conformidad con lo establecido por la Ley del Estado 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la 
tecnología y la innovación, y la Ley de universidades de Cataluña. Este personal debe poder 
gozar de incentivos de acuerdo con valoraciones positivas de la actividad de investigación, 
transferencia del conocimiento e innovación. El departamento competente en materia de 
investigación y universidades debe planificar la puesta en marcha del programa 
correspondiente.

5. Las universidades públicas deben impulsar la movilidad y la cooperación 
interuniversitaria del personal tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y del personal 
de administración con funciones de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e 
innovación, y deben trabajar para la formación, captación y retención de talento en este 
ámbito, incluyendo los perfiles asociados, para garantizar el derecho al desarrollo y la 
promoción profesional adecuada.

6. Las universidades públicas, de acuerdo con su autonomía, pueden reconocer los 
méritos individuales vinculados a la contribución del personal tecnólogo y técnico de apoyo a 
la investigación y del personal de administración con funciones de colaboración y asistencia 
en investigación, desarrollo e innovación a la mejora de la investigación en cualquier ámbito 
y a la transferencia del conocimiento y la innovación, y pueden establecer, junto con el 
departamento competente en materia de investigación y universidades, programas de 
incentivos vinculados a estos méritos, en el marco de las disponibilidades presupuestarias.

Sección tercera. Régimen económico y presupuestario en investigación, 
desarrollo e innovación de las universidades públicas

Artículo 29.  Presupuesto.
La elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos de las universidades 

públicas y demás actuaciones con afectación sobre gastos e ingresos, sin perjuicio de los 
compromisos plurianuales, deben efectuarse de acuerdo con los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera legalmente establecidos.

Artículo 30.  Fondos universitarios.
1. Las universidades públicas pueden crear un fondo propio, de acuerdo con la 

normativa aplicable, basándose en su capacidad de generar medidas eficientes y positivas 
que repercutan en la obtención de remanentes de tesorería. Este fondo debe destinarse a 
mejorar sus ingresos para la financiación, prioritariamente, de proyectos estratégicos en el 
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ámbito de la investigación y la transferencia del conocimiento. Este remanente no comporta 
minoraciones presupuestarias por parte de la Administración de la Generalitat. Si la 
universidad, en el uso de los remanentes de tesorería genéricos no afectados, incurre en 
desequilibrio no financiero en términos de normativa de estabilidad presupuestaria, debe 
tomar las medidas necesarias para su corrección.

2. Los ingresos obtenidos como resultado de donaciones y demás figuras legales que 
comporten beneficios económicos a la universidad, o como consecuencia de mecenazgo, 
pueden incorporarse al fondo, siempre que su finalidad sea genérica o adecuada a los 
objetivos del fondo.

3. La universidad debe gestionar el fondo y los beneficios que genere de forma 
transparente, de acuerdo con los principios de eficiencia en la asignación de los recursos y 
de evaluación posterior.

4. Los rendimientos que, en su caso, produzca el fondo deben incorporarse a la partida 
de ingresos del presupuesto de la universidad.

5. Lo establecido en el presente artículo también es de aplicación a las universidades 
privadas sin ánimo de lucro cuya titularidad corresponda a una entidad del sector público 
participada por la Generalitat.

Artículo 31.  Plan de inversiones universitarias.
El Gobierno, en los presupuestos anuales, debe aprobar los planes de inversiones 

universitarias, que deben incluir un capítulo específico de financiación de las infraestructuras 
de investigación, considerando los conceptos de nueva adquisición, reposición, amortización 
y mantenimiento.

Artículo 32.  Políticas públicas de la Generalitat.
1. Los instrumentos de planificación y financiación deben servir para impulsar y apoyar la 

investigación universitaria, para atraer fondos procedentes de mecenazgo y otros recursos 
externos, y para fomentar la participación del personal investigador en acciones de 
financiación competitiva pública y privada.

2. El departamento competente en materia de investigación y universidades debe apoyar 
las universidades públicas y potenciar su especialización, a fin de que cada universidad 
pueda avanzar en su consolidación en los ámbitos en los que pueda alcanzar un mayor 
impacto global y en la sociedad catalana. Asimismo, debe impulsar políticas de ayuda para 
que los investigadores júniores puedan desarrollarse y crear grupos y líneas de investigación 
propios.

3. Las universidades privadas sin ánimo de lucro pueden participar en las convocatorias 
de financiación competitiva de la investigación, con cargo a los presupuestos de la 
Generalitat, y en otros instrumentos de financiación pública para fomentar su actividad de 
investigación, en el marco legal aplicable.

Sección cuarta. Plan estratégico universitario en investigación de excelencia

Artículo 33.  Objeto y características generales.
1. La estrategia universitaria en investigación se efectúa por cualquiera de los medios de 

que disponen la Administración de la Generalitat y las universidades. De forma específica se 
lleva a cabo mediante el Plan estratégico universitario en investigación, que tiene por 
objetivo reconocer, promover y consolidar la investigación en las universidades, en cualquier 
ámbito científico, y fomentar la generación de conocimiento de impacto, su transferencia y su 
valoración.

2. El Plan estratégico universitario en investigación de excelencia reconoce el esfuerzo, 
la implicación y la voluntad institucional de la universidad por potenciar significativamente la 
internacionalización y la calidad de la investigación de los departamentos, de los grupos de 
investigación, de los institutos de investigación propios y de los centros adscritos con 
actividad de investigación, así como su interconexión y colaboración científica interna y 
externa, al mayor alcance.
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3. El Plan estratégico universitario en investigación de excelencia debe impulsar los 
proyectos estratégicos en investigación y las políticas científicas de la universidad que 
fomenten la participación y promuevan la movilidad del personal investigador y la formación 
de equipos pluridisciplinares o interdisciplinares.

4. Las características específicas del Plan estratégico universitario en investigación de 
excelencia se determinan mediante acuerdo de gobierno, a propuesta del departamento 
competente en materia de investigación y universidades, previo informe de la Junta del 
Consejo Interuniversitario de Cataluña.

5. Los departamentos, institutos de investigación propios y centros adscritos con 
actividad de investigación pueden participar en el Plan estratégico universitario en 
investigación de excelencia mediante la universidad, y pueden recibir una credencial de su 
actividad excelente en investigación.

6. La participación en el Plan estratégico universitario en investigación de excelencia 
puede hacerse extensiva a otras unidades de investigación, sin personalidad jurídica propia, 
reconocidas o aprobadas por el órgano de gobierno competente de la universidad, que 
cumplan las condiciones determinadas en el Plan y en los términos que se establezcan.

7. El Plan estratégico universitario en investigación de excelencia ofrece a la universidad 
y a sus departamentos, a los institutos de investigación propios, a los centros adscritos con 
actividad de investigación y a demás estructuras análogas, las siguientes opciones:

a) Someter su actividad científica a una valoración o evaluación externa que comporte, si 
es positiva, la obtención de una credencial.

b) Acceder a las ayudas competitivas que, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias y los requisitos de la convocatoria, ofrezca el Plan, mediante la Agencia de 
Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación.

8. En la asignación de recursos del Plan estratégico universitario en investigación de 
excelencia, deben tenerse en cuenta especialmente las universidades situadas fuera del 
área metropolitana de Barcelona, de acuerdo con el principio de equidad territorial.

Artículo 34.  Evaluación externa.
1. AQU Cataluña aprueba, convoca, organiza y gestiona los procesos de valoración o 

evaluación externa para la obtención de la credencial de los departamentos, institutos de 
investigación propios o centros adscritos con actividad de investigación, desarrollo e 
innovación que participen en el Plan estratégico universitario en investigación de excelencia, 
así como los de su renovación.

2. AQU Cataluña debe aprobar unos indicadores objetivos, conocidos, medibles e 
internacionalmente homologables para la valoración o evaluación de los departamentos. En 
la valoración o evaluación de institutos de investigación propios y de centros adscritos con 
actividad de investigación, desarrollo e innovación, AQU Cataluña debe seguir los 
parámetros habituales en evaluaciones de centros de similares características a nivel 
internacional. La valoración o evaluación de AQU Cataluña puede corresponder a la 
Comisión de Evaluación de la Investigación o cualquier otra comisión creada por AQU 
Cataluña de acuerdo con su marco legal.

3. AQU Cataluña otorga las credenciales del Plan estratégico universitario en 
investigación de excelencia para un período de cinco años, renovable por períodos iguales, 
con la condición de la superación previa de una valoración o evaluación positiva para la 
renovación.

Artículo 35.  La credencial de departamento excelente en investigación, desarrollo e 
innovación.

El otorgamiento de la credencial de departamento excelente en investigación, desarrollo 
e innovación comporta, por parte de la universidad y de su departamento, garantizar que la 
investigación impacte cualitativamente sobre la docencia, asumir el compromiso de trabajar 
para la mejora de la actividad docente en todos los ámbitos y reforzar el impacto de la 
investigación sobre la transferencia y la innovación, siguiendo los objetivos de desarrollo 
sostenible de las Naciones Unidas y la normativa vigente en materia de igualdad de género.
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Artículo 36.  La credencial de instituto propio excelente en investigación, desarrollo e 
innovación.

1. El otorgamiento de la credencial de instituto propio excelente en investigación, 
desarrollo e innovación comporta, por parte de la universidad y el instituto, trabajar para la 
consecución de los siguientes compromisos:

a) Promover y facilitar la movilidad, el intercambio y la colaboración científica.
b) Colaborar con los departamentos excelentes en investigación, desarrollo e innovación, 

mediante políticas propias.
c) Colaborar con los departamentos que aspiran a la obtención o la renovación de la 

credencial de departamento excelente en investigación, desarrollo e innovación durante todo 
el proceso.

2. El instituto de investigación, para obtener la credencial de instituto propio excelente en 
investigación, debe tener un comité científico de evaluación externa.

Artículo 37.  La credencial de centro adscrito excelente en investigación, desarrollo e 
innovación.

El otorgamiento de la credencial de centro adscrito excelente en investigación, desarrollo 
e innovación comporta, por parte de la universidad y del centro adscrito, trabajar para la 
consecución de los siguientes compromisos:

a) Promover y facilitar la movilidad, el intercambio y la colaboración científica.
b) Apoyar los departamentos excelentes en investigación, desarrollo e innovación, 

mediante políticas propias.
c) Apoyar los departamentos que aspiran a la obtención o la renovación de la credencial 

de departamento excelente en investigación, desarrollo e innovación, durante todo el 
proceso.

Artículo 38.  Financiación de las universidades públicas.
1. La universidad pública con departamentos, institutos propios o centros adscritos con 

actividad de investigación debe recibir financiación estructural de acuerdo con la Ley de 
universidades de Cataluña, mediante un contrato programa para un período de cinco años, 
en el marco de los objetivos para la intensificación de la investigación y la transferencia de 
los resultados, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

2. El departamento competente en materia de investigación debe financiar los 
departamentos, los institutos propios y los centros adscritos con credencial mediante 
programas específicos, con el objetivo de que las universidades impulsen líneas de 
investigación alineadas con estos programas.

3. Las universidades públicas también pueden recibir financiación con cargo a los 
presupuestos de la Generalitat, mediante transferencia o convocatorias públicas 
competitivas. Estas transferencias no requieren convenio.

CAPÍTULO II
Los Centros de Investigación de Cataluña (CERCA)

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 39.  Sistema CERCA.
Los centros CERCA y la Fundación Institución de los Centros de Investigación de 

Cataluña integran el sistema CERCA.

Artículo 40.  Los centros CERCA.
1. Los Centros de Investigación de Cataluña (CERCA) son entidades con personalidad 

jurídica propia, sin ánimo de lucro y con sede en Cataluña, que tienen por objeto principal la 
investigación de excelencia y su impacto en la sociedad.
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2. Los centros CERCA son un referente propio y específico de Cataluña en materia de 
investigación. La Generalitat ejerce, en relación a estos centros, sus políticas propias en 
investigación.

3. Los centros CERCA deben ser creados por la Administración de la Generalitat, o esta 
debe participar en ellos, de forma mayoritaria o minoritaria, y, si procede, junto con una o 
más universidades, o con otras entidades públicas o privadas.

Artículo 41.  Objetivo.
1. El objetivo de los centros CERCA es la investigación científica con la voluntad de 

alcanzar el nivel de los centros internacionales que les son referentes.
2. Los centros CERCA deben llevar a cabo una actividad científica de un nivel de 

impacto comparable siempre, a nivel mundial, con los centros de excelencia que les son 
referentes.

Artículo 42.  Organización.
1. Los centros CERCA se organizan, de acuerdo con la normativa que los regula, con su 

régimen de autonomía, que incluye los siguientes aspectos:
a) Una planificación de actividades y un plan estratégico, con supervisión posterior de la 

actividad científica y de la actividad económica y financiera, sujeta al principio de 
transparencia y a la rendición de cuentas.

b) Una gobernanza eficaz, que incluye una dirección científica a cargo de un 
investigador, como máxima autoridad científica, con las facultades que le otorgue el órgano 
de gobierno colegiado de la entidad, de acuerdo con los estatutos de cada centro. Pueden 
tener también una dirección gerencial, formada por una persona cualificada 
profesionalmente que lleva a cabo tareas gerenciales y administrativas y las funciones 
ejecutivas que el órgano colegiado de gobierno de la entidad le otorgue, de acuerdo con los 
estatutos de cada centro.

c) Un sistema de selección y contratación de personal basado en la transparencia, el 
mérito y la capacidad, con el objetivo de captar y retener talento adaptado a cada entidad, y 
que debe tender a configurar un núcleo investigador básico estable y de competitividad 
internacional.

d) Un asesoramiento y una evaluación científica periódica de la actividad investigadora 
del centro, de acuerdo con los estándares de excelencia en la investigación, efectuada por 
un comité o un consejo científico externo del centro, independiente, y de nivel adecuado en 
el centro.

2. Los centros CERCA realizan sus actividades principalmente en Cataluña, sin perjuicio 
de su proyección internacional.

Artículo 43.  Dirección científica.
1. La dirección científica de los centros CERCA corresponde a un investigador de 

reconocida solvencia científica, con credenciales internacionales y capacidad de liderazgo.
2. El director se selecciona mediante una convocatoria abierta a la presentación de 

candidaturas internacionales, de acuerdo con criterios basados en el mérito científico y en 
otros méritos complementarios que refuercen su capacidad de liderazgo científico, y 
mediante el procedimiento que apruebe el órgano colegiado de gobierno del centro. La 
selección corresponde a un comité en el que debe participar el consejo científico externo del 
centro.

Artículo 44.  Dirección gerencial.
1. La dirección gerencial de los centros CERCA, si existe, corresponde a una persona 

cualificada profesionalmente que lleva a cabo tareas gerenciales y administrativas y las 
funciones ejecutivas que el órgano colegiado de gobierno de la entidad le otorgue, de 
acuerdo con los estatutos de cada centro.

2. El director gerente se selecciona mediante convocatoria abierta a la presentación de 
candidaturas, de acuerdo con criterios profesionales y otros méritos complementarios, y 
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mediante el procedimiento que apruebe el órgano colegiado de gobierno del centro. La 
selección corresponde a un comité en el que debe participar el órgano de gobierno.

Artículo 45.  Régimen jurídico.
1. Los centros CERCA se rigen, en el ámbito de competencia de la Generalitat, por la 

presente ley, por las normas que la desarrollan, por la normativa aplicable a la figura jurídica 
adoptada por cada entidad, siempre que no contradiga el régimen de autonomía y de 
garantías establecido en la presente ley, y por sus estatutos.

2. El régimen jurídico de los centros CERCA establecido por la presente ley tiene 
carácter especial y prevalente, y está vigente salvo que se derogue expresamente.

3. El Gobierno debe velar por que la normativa que se apruebe tome en consideración 
las especificidades propias del ámbito de la investigación y, si procede, adopte las medidas 
necesarias para facilitar su desarrollo y cumplimiento de sus objetivos.

4. La Administración de la Generalitat debe actuar de acuerdo con el principio de 
garantía de la autonomía de los centros CERCA, como eje vertebrador del régimen que les 
es de aplicación, dada la singularidad y no homologación de la actividad científica. Este 
principio comporta que la Administración de la Generalitat vele por que, en su ámbito de 
competencia, no les sean de aplicación regímenes jurídicos, requisitos, procedimientos, 
condiciones o restricciones que comporten una minoración de su autonomía o que 
comporten el impacto de cargas administrativas que no sean estrictamente necesarias para 
realizar mejor las actividades. Este principio actúa en correlación con los principios de 
eficiencia y rendición de cuentas.

Artículo 46.  Régimen de autonomía.
1. Los centros CERCA gozan de plena autonomía en el ejercicio de sus actividades 

fundacionales o estatutarias. El régimen de autonomía incluye, en todo caso, las siguientes 
funciones:

a) La determinación de la estructura y la organización.
b) La plena capacidad de gestión.
c) La elaboración, aprobación y gestión de los presupuestos y la administración del 

patrimonio.
d) La política de recursos humanos, que incluye la selección, la contratación, el régimen 

retributivo, la autorización de las compatibilidades del personal y las condiciones en las que 
deben realizar sus actividades.

e) La selección y contratación del director por parte del órgano de gobierno colegiado de 
la entidad.

f) El régimen de imputación de los resultados de la investigación y de la transmisión de 
conocimiento.

g) La constitución de un consejo científico asesor externo, formado por científicos de 
referencia mundial, en cada ámbito del saber al que se adscriba un centro.

h) El régimen de participación del personal investigador y, si procede, del personal 
tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y del personal de administración con 
funciones de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e innovación en los 
beneficios que se obtengan de los resultados de la investigación, previa comprobación de la 
clase de retorno que corresponda a la inversión pública realizada por la entidad a la que 
pertenece. La remuneración no puede tener en ningún caso naturaleza retributiva o salarial.

i) La aprobación de los criterios y procedimientos para cumplir la normativa en materia de 
transparencia.

j) El régimen de funcionamiento interno.
k) El asesoramiento en derecho y la representación y defensa jurídica en la forma y 

organización que disponga el centro.
l) Cualquier otra función necesaria para garantizar el cumplimiento de sus fines y la 

consecución de sus objetivos.
2. Los centros CERCA gozan de autonomía económica y financiera para el cumplimiento 

de sus fines, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias y los objetivos que 
establece su plan estratégico, que puede vehicularse, si se cree conveniente, mediante un 
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contrato programa formalizado con el departamento competente en materia de investigación 
y universidades y, si procede, con cualquier otro departamento representado en la Comisión 
Interdepartamental de Investigación e Innovación. La Administración de la Generalitat debe 
ofrecer a los centros CERCA instrumentos que faciliten una gestión integral y eficiente.

3. La actividad económica, financiera y de gestión de los centros CERCA solo se puede 
supervisar y controlar una vez que esta actividad se ha realizado, por el sistema de auditoría 
externa, con carácter anual, de acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio de la 
regulación específica de su tipo de personalidad jurídica y de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 56 para los centros CERCA del sector público de la Generalitat.

4. Los órganos de gobierno de los centros CERCA, en ejercicio de su autonomía, tienen 
plena capacidad en la toma de decisiones, de conformidad con su documento fundacional, 
los estatutos de cada entidad y su régimen de funcionamiento interno, y pueden efectuar 
delegaciones y apoderamientos de acuerdo con la normativa aplicable.

5. Los centros CERCA deben cumplir su régimen de autonomía, que no puede limitarse 
o condicionarse en el documento fundacional, los estatutos o el régimen de funcionamiento 
interno. Las entidades que creen o participen en los centros CERCA no pueden condicionar 
ni limitar el régimen de autonomía que les reconoce la presente ley y que es garantía de 
eficiencia y competitividad.

6. El departamento competente en materia de investigación y universidades coordina los 
centros CERCA. Esta coordinación puede articularse mediante la Fundación Institución de 
los Centros de Investigación de Cataluña, con la colaboración de los departamentos de la 
Administración de la Generalitat que financian la investigación, el desarrollo y la innovación, 
integrados en el patronato de esta fundación. La Administración de la Generalitat debe 
requerirles la información que, de acuerdo con la normativa vigente, le corresponde requerir, 
mediante el departamento competente en materia de investigación y universidades, salvo 
que la normativa establezca que la información se requiera directamente a los centros. En 
estos casos, para garantizar la mejor coordinación, debe informarse también al 
departamento competente en materia de investigación y universidades.

Artículo 47.  Órgano de gobierno colegiado.
1. La Administración de la Generalitat participa, como miembro de pleno derecho, en el 

máximo órgano de gobierno colegiado de los centros CERCA.
2. Una representación legal de los trabajadores de cada centro participa en el máximo 

órgano de gobierno colegiado de los centros CERCA con voz pero sin voto.
3. La representación y sustitución de los miembros vocales públicos por razón del cargo 

que desempeñan corresponde a la persona que el órgano competente expresamente 
designe para esta función.

4. Los departamentos de la Administración de la Generalitat que participen en los centros 
CERCA deben apoyar la actividad de investigación y de transferencia del conocimiento que 
efectúen, y deben contribuir al sostenimiento estructural de la entidad, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias. En cualquier caso, debe asegurarse la participación de los 
departamentos con competencias en las materias que se consideren más relevantes para 
cada centro.

Artículo 48.  Recursos humanos.
1. Los centros CERCA gozan de plena autonomía y capacidad para establecer sus 

propias políticas de recursos humanos.
2. El órgano de gobierno colegiado del centro adopta las decisiones estratégicas y las 

relativas a la selección y contratación de recursos humanos con plena autonomía.
3. El órgano de gobierno colegiado, en la determinación del régimen retributivo aplicable 

del centro, puede aprobar un sistema objetivo de evaluación periódica de la actividad de su 
personal en los ámbitos de investigación, desarrollo tecnológico, dirección, gestión y 
transferencia del conocimiento. La evaluación positiva puede comportar la asignación de un 
complemento de evaluación de la actividad o de un concepto retributivo análogo. La 
consecución de nuevos períodos de evaluación positiva puede comportar el incremento del 
complemento de evaluación de la actividad o del concepto retributivo análogo.
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4. El órgano de gobierno colegiado del centro puede aprobar las previsiones de contratos 
de investigador laboral fijo, de personal técnico de apoyo a la investigación fijo, y de personal 
de apoyo y de administración fijo, con asignación presupuestaria, que deban proveerse por 
promoción profesional. En los procesos de promoción profesional se evalúan la calidad y 
relevancia de la actividad llevada a cabo, sus resultados y, si procede, la aplicación y el 
impacto de estos resultados.

Artículo 49.  Recursos económicos.
1. Los centros CERCA pueden financiarse con cualquiera de los recursos admitidos en 

derecho, provenientes de financiación pública o privada.
2. Los centros CERCA reciben financiación estructural con cargo a los presupuestos de 

la Generalitat con el objetivo de garantizar su suficiencia financiera. También pueden recibir 
recursos por medio de los mecanismos de que dispone la Administración de la Generalitat. 
Las transferencias de la Administración de la Generalitat a los centros CERCA no requieren 
convenio.

3. Los presupuestos de la Generalitat deben incluir un capítulo específico de financiación 
de las infraestructuras de los centros CERCA que comprenda los conceptos de nueva 
adquisición, reposición, reparación, amortización y mantenimiento.

Sección segunda. Centros CERCA del sector público de la Generalitat

Artículo 50.  Régimen específico y excepciones.
1. A los centros CERCA que forman parte del sector público de la Generalitat, a fin de 

que gocen de la autonomía que tienen legalmente reconocida y de agilidad y eficiencia en la 
gestión, les son de aplicación las medidas establecidas por la presente sección.

2. La normativa y los acuerdos del Gobierno aplicables al conjunto del sector público de 
la Generalitat deben establecer las regulaciones específicas y las exenciones necesarias 
para facilitar el pleno ejercicio de las actividades de los centros CERCA, sin perjuicio de la 
normativa básica estatal.

3. El régimen de autonomía de gestión, supervisión y control de los centros CERCA debe 
permitir un control de los recursos públicos aplicados en términos legales, de eficiencia, de 
eficacia y de ética pública, y debe inspirarse en términos de analogía, sin perjuicio de sus 
especificidades, en los aplicables a las universidades públicas, como parámetro de 
interpretación cuando proceda.

4. La modificación de los estatutos de los centros CERCA que hayan adoptado la figura 
jurídica de fundación requiere la autorización del Gobierno solo si implica un cambio de 
porcentaje de la participación de la Generalitat en el patronato. Los estatutos modificados 
deben ponerse en conocimiento del departamento competente en materia de investigación y 
universidades, de los demás departamentos vinculados al centro y del Protectorado de 
Fundaciones.

Artículo 51.  Gastos de personal y presupuesto.
1. Las normas sobre gastos de personal, las restricciones a la contratación y las 

medidas, los informes y las autorizaciones sobre recursos humanos que restrinjan o limiten 
el régimen de autonomía de los centros CERCA del sector público de la Generalitat y que se 
destinen específicamente al conjunto del sector público de la Generalitat no les son de 
aplicación, sin perjuicio de la normativa básica estatal. En este último caso, corresponde al 
máximo órgano de gobierno del centro o al órgano en el que este delegue emitir los informes 
y autorizaciones que correspondan.

2. Los centros CERCA del sector público de la Generalitat gozan de autonomía 
económica y financiera, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias y los objetivos 
de su plan estratégico y, si procede, del contrato programa que se derive.

3. Los centros CERCA del sector público de la Generalitat gozan de autonomía para 
adoptar las decisiones relativas al destino del saldo de la cuenta de resultados del ejercicio 
presupuestario, del remanente de los ejercicios anteriores y de las disponibilidades líquidas 
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de tesorería. La incorporación del remanente de tesorería al presupuesto requiere la 
comunicación posterior a la Intervención General de la Generalitat.

4. El exceso o beneficio derivado de las transferencias de la Administración de la 
Generalitat o de las entidades de su sector público a los centros CERCA no debe minorarse 
de las transferencias corrientes establecidas por el presupuesto de la Generalitat o de sus 
entidades para el ejercicio siguiente. El superávit o los beneficios generados por el centro 
deben destinarse a su objeto y finalidad.

5. Los centros CERCA constituidos bajo la figura jurídica de fundación que consolidan su 
presupuesto con el de la Generalitat y que están inscritos en el Registro del sector público de 
la Generalidad, a efectos de la acreditación de su capacidad financiera, cuando les sea 
requerida en la participación en las acciones europeas de fomento del Programa marco de 
investigación e innovación, se consideran organismos públicos de la Generalitat.

Artículo 52.  Patrimonio y contratación.
1. Los acuerdos del órgano colegiado de gobierno de los centros CERCA relativos a la 

creación de otros centros u organismos o la participación en otros centros u organismos, 
también en el extranjero, y a la adquisición onerosa o gratuita, o en la enajenación de títulos 
representativos de capital social, o también a la disminución o ampliación de capital en las 
sociedades mercantiles y en las empresas que exploten tecnología o conocimiento generado 
por los centros CERCA o de su propiedad, no requieren la autorización del Gobierno. Estos 
acuerdos deben comunicarse a los departamentos competentes en materia de economía, 
mediante la Dirección General del Patrimonio de la Generalitat, y de investigación y 
universidades. Si estos acuerdos comportan obligaciones económicas con cargo a los 
presupuestos de la Generalitat, requieren la conformidad del departamento competente en 
materia de economía.

2. En el supuesto de enajenaciones de títulos representativos de capital social acordadas 
por el órgano colegiado de gobierno de los centros CERCA, el precio mínimo debe fijarse de 
acuerdo con los métodos de valoración comúnmente aceptados y, con carácter general, los 
títulos deben enajenarse mediante subasta o concurso en el marco de un procedimiento 
sometido a los principios de publicidad y concurrencia. No obstante, el órgano colegiado de 
gobierno del centro puede acordar su enajenación directa, total o parcial, de forma motivada, 
si se da alguno de los casos a que se refiere el artículo 35.6 del Estatuto de la empresa 
pública catalana y, específicamente en investigación, desarrollo e innovación, dada su 
singularidad, también si la enajenación es parcial con la finalidad de incorporar un socio que 
coadyuve al cumplimiento del objeto social de la sociedad que explote tecnología o 
conocimiento generado por el centro CERCA o de su propiedad; si la enajenación se realiza 
a una entidad sin ánimo de lucro declarada de utilidad pública, y si, por la limitación de la 
demanda, la urgencia resultante de eventos imprevisibles o la singularidad de la operación, 
procede la adjudicación directa.

3. Los contratos suscritos por los centros CERCA, si su objeto está comprendido en el 
ámbito de aplicación de la normativa en materia de contratos del sector público, se rigen por 
lo dispuesto en dicha normativa, en función y en la medida en que sea de aplicación a cada 
centro. En cualquier caso, la contratación pública por parte de los centros CERCA se rige por 
los principios generales de la contratación pública establecidos por la legislación aplicable en 
materia de contratos del sector público.

4. La contratación de estudios o dictámenes, o de cualquier otra prestación, no requiere 
la autorización o aprobación del Gobierno, ni la aplicación de los protocolos de actuación, las 
directrices o las instrucciones que se aprueben en el ámbito de la Administración de la 
Generalitat y de su sector público, sin perjuicio de la aplicación de la normativa de 
transparencia.

5. La reserva de porcentajes mínimos de contratos o el establecimiento de cualquier otro 
instrumento para fomentar determinados objetivos sociales o ambientales o cualquier otro 
objetivo estratégico de la contratación pública se aplican de acuerdo con la estrategia de 
cada centro y, en todo caso, en el marco de las estrategias globales en materia de 
contratación pública que defina y apruebe el Gobierno de la Generalitat.

6. Los actos de adquisición, enajenación y gravamen y los actos de disposición de los 
bienes y derechos que conforman el patrimonio material o inmaterial de los centros CERCA, 
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sin perjuicio de las obligaciones de información e inventario, no deben ser objeto de 
aprobación o autorización del Gobierno, ni requieren ningún informe preceptivo de la 
Administración de la Generalitat.

7. Si la disolución de un centro CERCA comporta la cesión global de activos y pasivos, 
estos activos y pasivos deben cederse preferentemente a otro centro CERCA del sector 
público o a otra entidad del sector público con fines de investigación, desarrollo e innovación. 
En cuanto a las fundaciones, en caso de disolución con realización de bienes, el patrimonio 
remanente debe adjudicarse, preferentemente, a las entidades mencionadas.

8. Los centros CERCA pueden crear un fondo propio, de acuerdo con la normativa 
aplicable, destinado a mejorar sus ingresos y financiación, basándose en su capacidad de 
generar medidas eficientes y positivas que repercutan en la obtención de remanentes de 
tesorería. Los centros CERCA, en caso de que en el uso de los remanentes de tesorería 
genéricos no afectados puedan incurrir en desequilibrio no financiero en términos de 
normativa de estabilidad presupuestaria, deben tomar las medidas necesarias para su 
corrección.

9. La Administración de la Generalitat debe apoyar los centros CERCA en las 
operaciones patrimoniales que deban llevarse a cabo, a fin de garantizar la máxima 
efectividad y eficiencia, siempre en beneficio de la investigación, el desarrollo y la innovación 
y de acuerdo con las finalidades de la presente ley.

Artículo 53.  Transparencia y gobernanza digital.
1. El órgano de gobierno colegiado del centro CERCA debe garantizar la transparencia, 

el buen gobierno de la entidad y la ausencia de conflicto de intereses. El régimen de 
autonomía de gestión específico de que disfrutan los centros CERCA, sin perjuicio de la 
posterior rendición de cuentas, debe comportar una gestión gerencial profesional y unos 
resultados traducibles en eficacia y eficiencia en el conjunto de actividades que se realizan.

2. El modelo de gobernanza de la administración digital, de la gestión de datos y de los 
servicios digitales aplicables al sector público de la Generalitat no se aplica directamente a 
los centros CERCA. La Fundación Institución de los Centros de Investigación de Cataluña, 
conjuntamente con los departamentos competentes en materia de investigación y 
universidades y de políticas digitales, en ejercicio de su función coordinadora, debe velar por 
que los centros CERCA se aproximen a este modelo, en todo lo que sea compatible con su 
régimen de autonomía.

Artículo 54.  Personal investigador con funciones de dirección.
1. Los directores de los centros CERCA y de la Institución Catalana de Investigación y 

Estudios Avanzados, y su personal investigador con funciones de dirección de equipos 
humanos, instalaciones e infraestructuras, parques científicos y tecnológicos, y de 
programas y proyectos científicos y tecnológicos, no tienen la consideración de altos cargos 
a efectos de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, del régimen de incompatibilidades de los 
altos cargos al servicio de la Generalidad, y se les aplica la Ley 21/1987, de 26 de 
noviembre, de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración de la 
Generalidad, con las adaptaciones que en materia de incompatibilidades del personal 
investigador establecen las Leyes del Estado 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, y 14/2011, de 1 
de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación.

2. Las personas que ocupan el cargo de director de los centros CERCA y de director de 
la Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados y su personal investigador con 
funciones de dirección pueden superar los límites establecidos por la normativa de 
incompatibilidades para el ejercicio de una segunda actividad docente, investigadora o de 
dirección científica en la universidad y en otros centros o estructuras de investigación del 
sector público.
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Artículo 55.  Impulso y participación en sociedades mercantiles de base tecnológica y 
científica.

1. Los centros CERCA y el personal investigador que ejerce funciones en ellos, previo 
acuerdo de sus órganos colegiados de gobierno, pueden crear o participar en el capital de 
las sociedades mercantiles que tengan los siguientes objetos sociales:

a) La investigación, el desarrollo y la innovación.
b) La realización de pruebas de concepto.
c) La explotación de patentes de invención y, en general, la cesión y explotación de los 

derechos de propiedad industrial e intelectual.
d) El uso y aprovechamiento industrial o comercial de las innovaciones y de los 

resultados obtenidos y desarrollados por las entidades.
e) La prestación de servicios técnicos desarrollados por las entidades.
f) Cualesquiera otros, en el ámbito de los fines y objetivos que la institución autorice.
2. Los centros CERCA y su personal investigador pueden crear, de acuerdo con el 

artículo 52.1 y en los términos acordados por el órgano colegiado de gobierno, teniendo en 
cuenta las especificidades en materia de incompatibilidades establecidas para este personal 
por la Ley del Estado 14/2011, empresas que exploten tecnología o conocimiento, generados 
por el propio centro o de su propiedad, o participar en el capital societario. Su personal 
tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y el personal de administración con 
funciones de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e innovación también 
pueden tener participación en estas empresas, excepcionalmente, siempre que haya sido 
explícitamente autorizado y razonado por el órgano de gobierno correspondiente y que no se 
incurra en conflicto de intereses.

3. El régimen de protección de los resultados de la investigación desarrollada por el 
personal investigador en las empresas en las que participa es el que se deriva de su relación 
laboral con el centro CERCA, salvo que se acuerde lo contrario.

Artículo 56.  Supervisión y control.
1. Los centros CERCA, sin perjuicio de su régimen de autonomía, quedan sometidos a la 

auditoría, supervisión y control de la Intervención General de la Generalitat y de la 
Sindicatura de Cuentas de Cataluña, y deben facilitar el ejercicio de las funciones propias de 
estas instituciones.

2. Los representantes de la Administración de la Generalitat en el órgano de gobierno 
colegiado de los centros CERCA deben obtener, en el ejercicio del derecho de voto, la 
autorización previa del Gobierno, por medio del consejero competente en materia de 
investigación y universidades, para las siguientes actuaciones:

a) La formalización de operaciones de endeudamiento o aval por importe superior al 
50 % de los fondos patrimoniales o de los recursos propios del centro o que sobrepasen la 
participación de la Administración de la Generalitat. Para importes inferiores, es necesaria la 
autorización del departamento competente en materia de economía.

b) La enajenación, el gravamen o cualquier otro acto de disposición de los bienes y 
derechos aportados por la Administración de la Generalitat, para la dotación inicial del centro 
o en aportaciones posteriores.

3. Los centros CERCA deben enviar a la Intervención General de la Generalitat la 
liquidación auditada del presupuesto anterior y los demás documentos de las cuentas 
anuales o del fondo patrimonial equivalente de las entidades en las que el centro tiene 
participación mayoritaria.

Sección tercera. Reconocimiento como centro CERCA

Artículo 57.  Reconocimiento.
1. Los centros de investigación, desarrollo e innovación con actividad de investigación de 

excelencia y con sede en Cataluña pueden obtener el reconocimiento como centro CERCA, 
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de acuerdo con el departamento competente en materia de investigación y universidades, 
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Cumplir las reglas específicas y requisitos exigidos a los centros CERCA.
b) Superar un proceso de evaluación científica externa e independiente a fin de conocer 

su potencial de excelencia y de impacto internacional, una vez haya sido acreditado el 
cumplimiento de los requisitos a que se refiere la letra a. Para que un centro pueda ser 
reconocido como centro CERCA, la evaluación debe considerar que ha alcanzado un 
excelente nivel en su actividad científica.

c) Cumplir con los criterios de dimensionamiento o masa crítica que, de acuerdo con los 
estándares del ámbito de investigación del centro, determine el departamento competente en 
materia de investigación y universidades.

2. El reconocimiento como centro CERCA se obtiene, previa comprobación de los 
requisitos, mediante resolución del consejero del departamento competente en materia de 
investigación y universidades y con el apoyo de la Comisión Interdepartamental de 
Investigación e Innovación, cuando se le requiera.

3. La evaluación científica externa debe seguir los parámetros que se utilizan en la 
evaluación de centros de investigación de características similares en su ámbito a nivel 
internacional. La Fundación Institución de los Centros de Investigación de Cataluña coordina 
las evaluaciones, a instancia del departamento competente en materia de investigación y 
universidades, y con su apoyo, así como, si procede, el de los demás departamentos 
representados en la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación.

4. Para obtener el reconocimiento como centro CERCA, el centro debe tener una 
financiación estructural garantizada, con cargo a alguno de los departamentos de la 
Administración de la Generalitat, en el marco de las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 58.  Identificación como centro CERCA.
1. Los centros de investigación de Cataluña que gocen del reconocimiento como centros 

CERCA deben hacer referencia a su condición de centro CERCA en su comunicación 
corporativa e institucional.

2. La identificación CERCA no es excluyente de otros acrónimos que, si procede, los 
centros CERCA puedan utilizar, como consecuencia de agrupaciones en las que participen, 
para mejorar el ejercicio de sus funciones, competitividad y visibilidad internacional.

Artículo 59.  Mantenimiento o pérdida de la condición de centro CERCA.
1. Los centros, para mantener el reconocimiento como centro CERCA, deben someterse 

a una evaluación científica externa de su actividad, con la periodicidad que determine el 
departamento competente en materia de investigación y universidades, de acuerdo con la 
Fundación Institución de los Centros de Investigación de Cataluña.

2. La evaluación científica debe seguir los parámetros habituales en la evaluación de 
centros de investigación de similares características en su ámbito a nivel internacional. Esta 
evaluación está articulada por el departamento competente en materia de investigación y 
universidades, mediante la Fundación Institución de los Centros de Investigación de 
Cataluña.

3. El centro CERCA, una vez superada la evaluación periódica positiva al más alto nivel 
que la escala de evaluación utilizada permite, accede a un plan de recursos dedicados a la 
financiación estructural que la Administración de la Generalitat, de entre sus departamentos, 
pone a su disposición, en la medida de las disponibilidades presupuestarias.

4. La condición de centro CERCA se pierde, previa audiencia al centro, cuando este deja 
de cumplir las reglas específicas y los requisitos exigidos para su reconocimiento, o si 
obtiene un resultado negativo en la evaluación científica.
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Sección cuarta. La Fundación Institución de los Centros de Investigación de 
Cataluña

Artículo 60.  Objeto.
La Fundación Institución de los Centros de Investigación de Cataluña (I-CERCA) tiene 

por objeto el apoyo a los centros CERCA, trabaja para su proyección corporativa, 
institucional y científica, y contribuye a la implantación de las políticas de la Generalitat 
dirigidas a los centros de investigación y a otras estructuras de investigación, desarrollo e 
innovación.

Artículo 61.  Régimen jurídico.
1. El régimen específico y las excepciones establecidas por la sección segunda, salvo el 

artículo 54, relativo al personal investigador con funciones de dirección, son de aplicación a 
la Fundación Institución de los Centros de Investigación de Cataluña, a fin de garantizar un 
régimen jurídico equiparable que facilite sus relaciones con los centros y que contribuya a la 
eficiencia en el cumplimiento de su objeto y fines.

2. El personal investigador de los centros CERCA y el de las universidades pueden 
colaborar con la Fundación Institución de los Centros de Investigación de Cataluña en el 
ejercicio de las funciones que tiene asignadas, en las tareas de evaluación y en los 
proyectos o programas que lleve a cabo.

CAPÍTULO III
La fundación Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados

Artículo 62.  Naturaleza y objetivos.
La fundación Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados (ICREA) es una 

estructura de investigación promovida por la Administración de la Generalitat, que tiene 
participación en aquella. El objetivo principal de la Institución es contribuir a la captación y 
retención de talento internacional mediante un proceso de selección basado en el mérito 
científico, de acuerdo con los criterios y el procedimiento aprobados por la Institución. 
También tiene por objetivo contribuir significativamente a la excelencia en investigación.

Artículo 63.  Régimen jurídico.
1. El régimen jurídico de los centros CERCA es de aplicación a la Institución Catalana de 

Investigación y Estudios Avanzados, que tiene el mismo grado de autonomía y el mismo 
régimen específico, y está sometida a las excepciones que establece, para los centros 
CERCA del sector público de la Generalitat, la sección segunda del capítulo segundo.

2. No pueden aplicarse a la Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados 
medidas restrictivas o limitativas de su autonomía, ni ninguna otra medida que no sea de 
aplicación a los centros CERCA del sector público.

3. Los investigadores de la Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados 
pueden realizar la actividad investigadora en las universidades públicas y en los demás 
agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación de Cataluña, mediante 
convenio de adscripción, de acuerdo con el artículo 22.3. Los investigadores de la Institución 
que, de forma complementaria a la actividad de investigación que realizan en la universidad 
o en otro agente de adscripción, ejerzan en la misma universidad o el mismo agente de 
adscripción funciones docentes, de director o de dirección de equipos humanos, 
instalaciones o programas y proyectos científicos y tecnológicos, pueden percibir, mientras 
duren estas responsabilidades adicionales, una compensación económica, de acuerdo con 
la política retributiva de la entidad de adscripción. La compensación económica debe ser 
financiada por la entidad de adscripción y debe ser pagada al investigador directamente por 
la Institución o, excepcionalmente, por la entidad, en los términos que se acuerden en el 
convenio. Estas responsabilidades adicionales son una actividad ejercida en el marco del 
régimen de dedicación que el investigador tiene atribuido en la Institución, sin perjuicio del 
régimen de imputación de los resultados de la investigación que se acuerde entre las partes.
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4. Los investigadores de la Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados 
pueden ejercer la actividad investigadora en otros agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación, mediante un convenio de colaboración científica, de acuerdo con la 
presente ley y la Ley del Estado 14/2011.

5. Los investigadores de la Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados 
adscritos a universidades públicas pueden tener la consideración de personal investigador 
con vinculación permanente.

CAPÍTULO IV
Sistema de investigación, desarrollo e innovación en salud del sector público 

de la Generalitat

Artículo 64.  Investigación, desarrollo e innovación.
1. Los hospitales universitarios del sistema de salud del sector público de la Generalitat 

llevan a cabo la investigación y la innovación a través de los respectivos centros de 
investigación del ámbito de la salud. En este sentido, los centros de investigación del ámbito 
de la salud vinculados a los hospitales universitarios son agentes primordiales dentro del 
sistema de investigación, desarrollo e innovación por su gran capacidad de generación de 
conocimiento de excelencia y por el importante nivel de traslación de ese conocimiento en 
beneficio de la salud y el bienestar de las personas. Adicionalmente, son entidades 
vertebradoras y palancas de cambio del Plan de salud de Cataluña. El resto de agentes del 
sistema de investigación, desarrollo e innovación en salud del sector público de la 
Generalitat, de acuerdo con el artículo 5, son también agentes relevantes dentro del sistema 
de investigación, desarrollo e innovación, por su rol en la generación de conocimiento y la 
traslación de ese conocimiento.

2. A efectos de la presente ley, se entiende por dispositivos asistenciales en 
investigación, desarrollo e innovación los dispositivos del sistema de salud del sector público 
de la Generalitat que, aun no siendo universitarios, tienen actividades de colaboración en 
investigación, desarrollo e innovación con otros agentes del sistema de salud de Cataluña.

3. Los centros CERCA del ámbito de la salud vinculados a los hospitales universitarios, 
junto con otros institutos de investigación e innovación en salud y los dispositivos 
asistenciales intensivos en investigación, desarrollo e innovación del sector público de la 
Generalitat, son entidades vertebradoras de la investigación, en coordinación con los 
distintos dispositivos asistenciales, y actúan como agentes gestores y catalizadores de la 
investigación y la innovación que contribuyen a impulsar y transformar el ecosistema de 
salud.

4. Son parte destacada de la misión de los hospitales y de los dispositivos asistenciales 
del sistema de salud del sector público de la Generalitat, dado su alto valor social y de 
mejora de la calidad de vida de las personas y sus efectos económicos, el conocimiento 
sobre los determinantes ambientales y sociales; los fundamentos biológicos de la patología 
humana; la investigación en enfermedades de alta prevalencia y enfermedades minoritarias; 
la investigación clínica, epidemiológica y en salud pública, y el desarrollo de nuevas terapias 
y vacunas, considerando en todo momento el abordaje de las diferencias de género y sexo, 
y otras líneas de investigación recogidas en los planes estratégicos de investigación e 
innovación en salud vigentes en cada momento, así como el desarrollo de soluciones 
tecnológicas preventivas, diagnósticas y de tratamiento vinculadas a la promoción de la 
salud, la prevención de enfermedades y la implantación de la medicina personalizada. La 
investigación en el ámbito sanitario requiere la actividad asistencial de los profesionales 
sanitarios.

5. Los conciertos formalizados entre las universidades y los centros CERCA del ámbito 
de la salud vinculados a los hospitales universitarios u otros institutos de investigación e 
innovación vinculados con los dispositivos asistenciales establecen las bases para garantizar 
la actividad docente, de investigación y de innovación de forma coordinada, eficiente y 
transparente, de acuerdo con la normativa aplicable al régimen de conciertos.

6. Los dispositivos asistenciales del sistema de salud del sector público de la Generalitat, 
en su marco jurídico aplicable, deben potenciar, en la medida posible y adecuada a su 
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naturaleza, las actividades de investigación y transferencia del conocimiento al sistema 
sanitario, a la vez que favorecen el desarrollo y consolidación de departamentos 
universitarios y servicios asistenciales en áreas de conocimiento del ámbito de la salud, y 
garantizan la coordinación entre las entidades implicadas.

7. Los centros CERCA del ámbito de la salud vinculados a los hospitales universitarios, 
los demás institutos de investigación e innovación vinculados a dispositivos asistenciales y 
los dispositivos asistenciales del sistema de salud del sector público de la Generalitat, junto 
con las universidades, forman a los profesionales de la salud en las competencias, 
habilidades y actitudes necesarias para ejercer su profesión; desarrollan mayoritariamente la 
investigación básica y aplicada en el ámbito de las ciencias de la salud; impulsan el entorno 
socioeconómico vinculado, y atraen capital privado y mecenazgo al sistema de investigación, 
desarrollo e innovación. La formación doctoral en el ámbito de la salud requiere la 
coordinación y aportación primordial de los hospitales.

8. La Alianza Iriscat (Institutos de Investigación e Innovación en Salud de Cataluña) y las 
demás alianzas en el ámbito de la investigación en salud son alianzas estratégicas del 
sistema de investigación e innovación en salud de Cataluña, espacios de cooperación y 
coordinación que potencian exponencialmente el impacto de la investigación efectuada por 
los agentes que las integran y permiten el posicionamiento internacional del ecosistema de 
investigación e innovación de salud de Cataluña.

Artículo 65.  Políticas públicas de investigación e innovación en salud.
1. La Administración de la Generalitat debe mantener y reforzar las políticas de impulso 

del talento y de incorporación de personal investigador, técnico y gestor en los hospitales 
universitarios, en los demás hospitales intensivos en investigación, desarrollo e innovación 
del sistema de salud de Cataluña y en los institutos de investigación e innovación en salud 
del sector público de la Generalitat y las entidades vinculadas. Debe desarrollarse 
conjuntamente una gestión adecuada de los profesionales sanitarios y demás recursos 
humanos con dedicación a la investigación que maximice su capacidad científica y técnica y 
facilite la formación, movilidad e intensificación en investigación, desarrollo e innovación.

2. Los centros CERCA vinculados a los hospitales universitarios, los institutos de 
investigación e innovación y los dispositivos asistenciales del sistema de salud del sector 
público de la Generalitat deben llevar a cabo una planificación estratégica de los recursos 
humanos dedicados a actividades de investigación, desarrollo e innovación de los que 
disponen, con el fin de garantizar la máxima participación de los profesionales y generar el 
máximo impacto sobre la acción investigadora.

3. Las políticas públicas de los departamentos competentes en materia de investigación 
y salud y de los demás departamentos de la Generalitat relativas a los recursos humanos 
dedicados a la investigación e innovación de los centros CERCA, de los institutos de 
investigación e innovación y de los dispositivos asistenciales del sistema de salud del sector 
público de la Generalitat deben incluir, en el marco legal aplicable, la tutorización, la 
evaluación continua, la formación continua por competencias, los reconocimientos, los 
incentivos y la supervisión orientada a la mejora.

4. Los departamentos competentes en materia de investigación y salud, los demás 
departamentos de la Generalitat, los centros CERCA vinculados a los hospitales 
universitarios, los institutos de investigación e innovación en salud del sector público de la 
Generalitat y los dispositivos asistenciales del sistema de salud del sector público de la 
Generalitat deben facilitar la movilidad del personal tecnólogo y técnico de apoyo a la 
investigación y del personal de administración con funciones de colaboración y asistencia en 
investigación, desarrollo e innovación para favorecer el desempeño de su actividad en otros 
agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación, y la cooperación profesional 
con otros ámbitos de conocimiento, en el marco legal aplicable. De igual modo, deben 
impulsar y aplicar políticas específicas de fortalecimiento institucional, de conocimiento de 
excelencia, de apoyo a infraestructuras científicas y técnicas y de fomento e impulso de la 
innovación en salud, mediante los instrumentos correspondientes, así como de incorporación 
de la perspectiva de género en la investigación en salud.
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CAPÍTULO V
Infraestructuras científico-técnicas singulares del sector público de la 

Generalitat

Artículo 66.  Infraestructuras científico-técnicas singulares.
1. Las infraestructuras científico-técnicas singulares del sector público de la Generalitat 

son grandes instalaciones, recursos, equipamientos y servicios altamente especializados y 
únicos en su género que se ofrecen a la comunidad científica a fin de que lleve a cabo 
investigación y desarrollo de vanguardia y máxima calidad científica en ámbitos singulares 
que requieren una importante financiación de inversión, mantenimiento y operatividad.

2. El carácter excepcional, en su ámbito específico, de las infraestructuras científico-
técnicas singulares del sector público de la Generalitat y de las importantes inversiones 
públicas que se destinan a ellas comporta que sean consideradas estructuras abiertas y 
puestas a disposición de la comunidad científica y de las empresas innovadoras, en su 
mayor alcance, de acuerdo con el régimen propio de funcionamiento de cada infraestructura.

3. El departamento competente en materia de investigación y universidades, con la 
participación efectiva de los demás departamentos presentes en la Comisión 
Interdepartamental de Investigación e Innovación, debe potenciar la explotación y 
coordinación óptima de las infraestructuras científico-técnicas singulares del sector público 
de la Generalitat, y trabajar, junto con las infraestructuras propias, para que en su ámbito 
singular de investigación contribuyan notablemente al impulso, consolidación e innovación 
de la industria y al crecimiento de la actividad económica.

4. La Administración de la Generalitat debe promover la cooperación y la coordinación 
entre las infraestructuras incorporadas en el Mapa de infraestructuras científico-técnicas 
singulares y, en general, entre todas las infraestructuras de investigación situadas en 
Cataluña, sin perjuicio de su titularidad, y debe fomentar la colaboración con infraestructuras 
de investigación internacionales y la participación en redes de infraestructuras y en los 
organismos internacionales vinculados, con el fin de optimizar su funcionamiento y poner al 
alcance de los investigadores de Cataluña, del ámbito público y privado, los recursos 
necesarios para garantizar la máxima competitividad a nivel internacional.

5. La Administración de la Generalitat, mediante los departamentos competentes en 
materia de investigación y universidades y de innovación, debe promover la compartición, 
cooperación y coordinación de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación del sector público de la Generalitat con otros agentes del sistema situados en 
Cataluña, de forma especialmente integradora con los centros del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y los Centros de Investigación Biomédica en Red, así como con 
los agentes internacionales, impulsando la investigación interdisciplinaria, la participación en 
redes y plataformas europeas e internacionales y la atracción de centros de referencia 
internacionales en investigación, desarrollo e innovación que aporten competitividad al 
sistema de investigación, desarrollo e innovación de Cataluña, mediante el establecimiento 
de alianzas estratégicas y otras formas de partenariado y colaboración.

Artículo 67.  Políticas públicas de la Generalitat.
1. El Gobierno debe priorizar las infraestructuras científico-técnicas singulares del sector 

público de la Generalitat en los ámbitos de investigación necesarios para la comunidad 
científica y que comporten internacionalmente una ventaja estratégica o competitiva para 
Cataluña.

2. El Gobierno, en la definición estratégica y la planificación de las infraestructuras 
científico-técnicas singulares del sector público de la Generalitat, debe garantizar que 
puedan desarrollar todo su potencial y actuar como motor dinamizador de la investigación, y 
debe fomentar la interdisciplinariedad necesaria para la investigación de frontera y la 
valoración socioeconómica de sus actividades.

3. Las políticas públicas de la Generalitat deben facilitar el acceso del personal 
investigador de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector 
público de la Generalitat a grandes infraestructuras científico-técnicas singulares de fuera de 
Cataluña, y deben fomentar la colaboración y participación del personal tecnólogo y técnico 
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de apoyo a la investigación y la innovación, y del personal de administración con funciones 
de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e innovación.

TÍTULO V
De otros agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación de 

Cataluña

Artículo 68.  Parques científicos y tecnológicos.
1. Los parques científicos y tecnológicos son instalaciones y organizaciones vinculadas a 

un espacio físico y a su entorno territorial. Tienen el objetivo de promover y facilitar la 
investigación, la innovación y la competitividad de las entidades que trabajan en ellos, 
haciendo uso de sus instalaciones o de su organización.

2. Los parques científicos y tecnológicos deben trabajar, con visión a medio y largo 
plazo, para generar conocimiento junto con las universidades, los centros de investigación y 
demás entidades públicas y privadas, incorporadas o asociadas, para potenciar su entorno 
de influencia territorial y social, en todos los ámbitos.

3. Los parques científicos y tecnológicos deben proporcionar espacios de calidad 
orientados a la aplicación del conocimiento y potenciar la capacidad tractora de centros 
tecnológicos, empresas, estructuras de valoración e incubadoras especializadas.

Artículo 69.  Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña.
1. El Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña (CSUC) es un agente del sistema 

de investigación, desarrollo e innovación que trabaja fundamentalmente para compartir y 
mancomunar servicios de las entidades consorciadas y agregadas, y que persigue mejorar la 
eficacia, eficiencia y sostenibilidad del sistema universitario y de investigación, de acuerdo 
con sus estatutos.

2. La normativa propia del sector público de la Generalitat sobre gastos de personal que 
se destine específicamente al conjunto de su sector público debe facilitar al Consorcio de 
Servicios Universitarios de Cataluña la consecución de sus objetivos con eficacia y 
eficiencia, simplificando en la medida de lo posible los procedimientos.

3. La Generalitat debe garantizar los servicios básicos de la biblioteca digital de Cataluña 
y del portal de investigación de Cataluña a todos los agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación.

Artículo 70.  Servicios científico-técnicos y demás infraestructuras de apoyo y cooperación 
entre agentes.

1. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación pueden constituir 
agrupaciones entre sí o con otros agentes de fuera del sistema, con los objetivos de la 
cooperación, compartición y potenciación que acuerden. La entidad resultante de la 
agrupación es un agente integrado en el sistema de investigación, desarrollo e innovación.

2. Los observatorios científicos, los biobancos, las colecciones científicas de referencia, 
los estabularios, los museos y archivos que realizan investigación, los portales y las 
plataformas, las bibliotecas de referencia científica, los centros de estudios y de 
investigación territoriales o locales, y cualesquiera otras instalaciones que puedan asimilarse 
cumplen una importante función de apoyo y potenciación de la investigación y de su difusión, 
y son agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación.

3. Los servicios científico-técnicos pueden realizar investigación tecnológica, de 
procesos de administración e innovación y otras clases de investigación. A tal fin, pueden 
tener personal investigador, personal tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y 
personal de administración con funciones de colaboración y asistencia en investigación, 
desarrollo e innovación, de acuerdo con el régimen aplicable al agente respectivo. La 
actividad de fomento de la Administración de la Generalitat debe considerar la investigación 
efectuada por estos servicios, en los términos que procedan.
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Artículo 71.  Centros tecnológicos.
1. Los centros tecnológicos son estructuras que realizan actividades destinadas a 

generar conocimiento tecnológico y a facilitar su explotación a través de empresas existentes 
o de la creación de nuevas iniciativas empresariales públicas o privadas. En un contexto 
internacional, se definen como organizaciones sin ánimo de lucro que tienen como finalidad 
fundamental producir, combinar y unir varias clases de conocimiento, habilidades e 
infraestructuras para realizar actividades de investigación y desarrollo en colaboración con 
socios industriales y públicos de naturaleza y dimensiones diversas.

2. Los centros tecnológicos de Cataluña, como generadores de conocimiento, 
investigación aplicada y desarrollo tecnológico, trabajan para dar respuesta a las 
necesidades de la empresa en innovación, impulsar la competitividad y equipararse a otras 
estructuras similares a nivel internacional, buscando sinergias con otros agentes del sistema 
de investigación e innovación nacionales e internacionales. Estas actividades tienen como 
objetivo producir innovaciones tecnológicas y sociales que aporten soluciones que 
contribuyan a los impactos económico, social y político y que los refuercen.

3. Los centros tecnológicos trabajan en colaboración con los agentes del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación, y también pueden ejercer funciones de mediación 
entre las empresas y otras entidades públicas y privadas generadoras de conocimiento.

4. La Administración de la Generalitat y los agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación colaboran con los centros tecnológicos y las empresas para 
potenciar el valor de la investigación, el conocimiento, la transferencia, la valoración, la 
internacionalización y el acceso a fuentes de financiación pública y privada vinculada al 
hecho de dar respuesta a las necesidades del mercado y de la sociedad.

5. La Administración de la Generalitat, en el marco de sus políticas públicas, apoya a los 
centros tecnológicos del sistema de investigación, desarrollo e innovación. Los centros 
tecnológicos que reciban fondos con cargo a los presupuestos de la Generalitat deben 
superar un proceso de evaluación externa independiente de acuerdo con su naturaleza de 
centro tecnológico.

Artículo 72.  Empresas intensivas en investigación, desarrollo e innovación ubicadas en 
Cataluña.

1. Las empresas innovadoras son agentes impulsores del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación en las estrategias públicas de competitividad y crecimiento 
económico, entre otras.

2. La Administración de la Generalitat debe impulsar la transferencia del conocimiento y 
la incorporación al sector empresarial de los resultados de la investigación y de las 
tecnologías y herramientas de innovación, mejorando los mecanismos de comercialización 
de tecnología de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector 
público, estableciendo programas de valoración de los resultados de la investigación e 
impulsando la cultura emprendedora y la creación de empresas intensivas en investigación, 
desarrollo e innovación.

3. La Administración de la Generalitat, mediante el departamento competente en materia 
de industria y con la participación de los demás departamentos que desarrollan políticas en 
investigación e innovación, debe apoyar las actividades de investigación, desarrollo e 
innovación de las empresas y fomentar la cooperación público-privada en los distintos 
ámbitos de conocimiento.

TÍTULO VI
De las agencias de apoyo y financiación del sistema de investigación, 

desarrollo e innovación

Artículo 73.  Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación.
1. La Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación (AGAUR) es una 

agencia de financiación de los programas y las líneas de fomento de la investigación que le 
encomiendan la Administración de la Generalitat u otras entidades públicas, por medio de un 
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contrato programa o encargos específicos, y realiza su actividad de acuerdo con la Ley 
7/2001, de 31 de mayo, de creación de la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de 
Investigación, sus estatutos, la normativa en materia de subvenciones y demás normas 
aplicables.

2. La Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación gestiona la 
financiación de fondos públicos destinados a la investigación de acuerdo con los principios 
de evaluación, eficiencia, calidad, publicidad, transparencia y objetividad; garantiza la 
rendición de cuentas; facilita el seguimiento de las actuaciones, y racionaliza la gestión, 
reduciendo las cargas administrativas.

3. El fomento de la investigación que gestiona la Agencia de Gestión de Ayudas 
Universitarias y de Investigación debe tener en cuenta el marco de las directrices, los planes 
y los programas europeos y debe contribuir a conformar el espacio europeo de investigación, 
de acuerdo con los siguientes principios:

a) Los procedimientos deben evitar el exceso de regulación y deben ser transparentes y 
comprensibles.

b) La evaluación debe ser estrictamente científica y debe hacerse de acuerdo con 
estándares europeos de evaluación de la investigación.

c) La actuación de la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación 
debe regirse por criterios de eficiencia, simplificación, agilidad, ética, sostenibilidad, 
perspectiva de género y equidad territorial, así como por criterios sociales y 
medioambientales, de impacto de la actividad y de obtención de resultados.

4. Las subvenciones derivadas de las acciones de fomento en el ámbito de la 
investigación, con cargo a los presupuestos de la Generalitat, deben ser compatibles con el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Una 
vez concedidas, no se pueden reducir parcial o totalmente por esta causa.

5. Las convocatorias para la financiación de la investigación y la innovación deben 
facilitar la cofinanciación, siempre que sea posible, con aportaciones u otras clases de 
participaciones de personas físicas o jurídicas privadas, que a la vez les comporten 
beneficios relacionados con estas aportaciones, que incluyen disponer de un retorno sobre 
los resultados y la participación en regalías, en los términos que cada convocatoria 
determine, de acuerdo con la normativa aplicable y con lo que, a partir de esta, las partes 
convengan.

Artículo 74.  Agencia para la Competitividad de la Empresa.
1. La Agencia para la Competitividad de la Empresa (ACCIÓ) ejecuta las políticas del 

Gobierno en los ámbitos de la innovación, la transferencia tecnológica, la 
internacionalización, el fomento y la captación de inversiones, y la mejora continuada de la 
productividad de la empresa. La Agencia apoya la empresa en el diseño y ejecución de las 
políticas de innovación en cualquier ámbito de la empresa y en cualquier sector.

2. La Agencia para la Competitividad de la Empresa, como agencia de innovación 
empresarial del sistema de investigación e innovación, debe desarrollar las iniciativas 
necesarias para incrementar la capacidad de las empresas para incorporar nuevo 
conocimiento y tecnología a los procesos productivos y debe desarrollar y llevar al mercado 
productos y servicios nuevos o mejorados, con el fin de potenciar su competitividad y la del 
conjunto de la economía de Cataluña. La Agencia debe tener los recursos necesarios y 
suficientes para desarrollar las iniciativas que tiene encomendadas.

Artículo 75.  Agencia de Calidad y Evaluación Sanitarias de Cataluña.
La Agencia de Calidad y Evaluación Sanitarias de Cataluña (AQuAS) es una entidad 

estratégica de la Generalitat en el ámbito de la salud que tiene el objetivo de generar 
conocimiento relevante para contribuir a mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad del 
sistema de salud de Cataluña, para facilitar la toma de decisiones a la ciudadanía, a los 
profesionales y gestores del ámbito de la salud y a los órganos responsables de la 
planificación en salud, y también para facilitar la implicación de los profesionales sanitarios 
en el sistema y su corresponsabilidad en la consecución de las finalidades comunes y la 
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calidad de la atención. Desempeña tareas de evaluación y financiación de la investigación en 
el ámbito de sus funciones.

TÍTULO VII
De la promoción, transferencia y transmisión de los resultados de la 

investigación

CAPÍTULO I
Transferencia, transmisión e intercambio del conocimiento y educación y 

cultura científicas

Artículo 76.  Transferencia y transmisión del conocimiento.
1. La transmisión activa del conocimiento a la sociedad, por medio de las actividades 

científicas, es una importante función de interés social de los agentes del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación, que tiene el objetivo de contribuir a la competitividad 
de los sectores económico, empresarial, social y cultural; al cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo sostenible de la Organización de Naciones Unidas, locales, nacionales y globales, 
a la mejora del sector público, al respeto a los derechos humanos y al incremento de la 
calidad de vida.

2. Los departamentos de la Generalitat con implicación presupuestaria en investigación e 
innovación, junto con las universidades y los otros agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación, deben impulsar la transferencia del conocimiento como elemento 
imprescindible e indisociable de la actividad de investigación. La Administración de la 
Generalitat debe promover la conexión del sistema de investigación, desarrollo e innovación 
con los sectores sociales, económicos y empresariales, poniéndoles al alcance los 
instrumentos necesarios para facilitar la transmisión eficiente de conocimiento a las 
empresas de los sectores productivos, a las instituciones y a la sociedad en general.

3. Las políticas públicas de la Generalitat deben fomentar un sistema de transferencia de 
tecnología y de transmisión del conocimiento y de apoyo a la creación de empresas de base 
tecnológica que sea altamente profesionalizado, estable y proactivo, de proximidad y 
especializado, con una remuneración de acuerdo con la especialización y suficiente masa 
crítica para transmitir eficientemente los resultados de la investigación a la sociedad.

4. Para garantizar la masa crítica en las universidades situadas fuera del área 
metropolitana de Barcelona, el Gobierno debe establecer un plan específico para incentivar 
la transferencia del conocimiento en estas zonas, de acuerdo con el principio de equidad 
territorial.

5. La Administración de la Generalitat y los agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación del sector público deben contribuir al trabajo de creación e 
innovación conjuntas entre el personal investigador y los emprendedores y deben cooperar 
para integrar esfuerzos y conocimientos, promoviendo contactos, facilitando información y, si 
procede, impulsando espacios de encuentros y de plataformas abiertas de compartición de 
conocimientos y necesidades, que tengan en cuenta las características específicas del 
territorio y contribuyan a la especialización inteligente y a la consolidación, el impulso y la 
sostenibilidad de la industria de forma descentralizada. La transferencia y la innovación que 
impulse y fomente la Administración de la Generalitat también debe ser efectiva en la 
economía de toda Cataluña, incluyendo las comarcas con municipios pequeños, en 
despoblación o de alta montaña.

6. La Administración de la Generalitat y los agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación del sector público deben actuar activamente y con visión de valor en 
la gestión de la propiedad industrial e intelectual, en todas las formas y variantes y en las 
distintas etapas de esta gestión.

7. La contratación para llevar a cabo los trabajos de investigación o de carácter técnico a 
que se refiere el artículo 80.2.d) debe atender al principio de compensación. Los agentes del 
sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público deben ser compensados, 
como mínimo, por los costes, directos e indirectos, que sean atribuibles a cada contrato. El 
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principio de compensación debe promoverse en los supuestos de colaboración y titularidad 
compartida de los resultados, en los términos que acuerden las partes en el marco del 
régimen jurídico aplicable a los convenios de colaboración científica.

Artículo 77.  Modelos de transferencia, transmisión e intercambio de conocimiento.
1. La Administración de la Generalitat debe impulsar, junto con los agentes del sistema 

de investigación, desarrollo e innovación del sector público de la Generalitat, un modelo 
propio de gestión de la innovación y la transferencia, y modelos específicos adaptados a las 
características de los diferentes sectores productivos y de los agentes involucrados.

2. El modelo sistémico debe poner en valor las estructuras de transferencia e innovación, 
y debe potenciar la colaboración entre estas estructuras, la compartición y optimización de 
las capacidades del personal especializado en patentes y de los gestores de contratos 
expertos en declaración de invenciones, y el apoyo a la creación de empresas de base 
tecnológica. El modelo de innovación y transferencia propio del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación debe disponer de suficientes recursos y medios y de una financiación 
estructural, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, y su rendimiento debe 
evaluarse periódicamente.

3. El modelo específico de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación del sector público de la Generalitat debe ser aprobado por el propio agente, de 
acuerdo con sus características y necesidades, de forma que se asegure la proximidad al 
personal investigador y a los grupos de investigación. La Administración de la Generalitat 
debe impulsar, con medidas de fomento estratégico, las unidades de innovación, 
transferencia y valoración, las aceleradoras de proyectos y la profesionalización en todas las 
etapas de la gestión.

4. Los instrumentos de transferencia, transmisión e intercambio del conocimiento deben 
ser competitivos y transparentes y deben seguir procedimientos ágiles y eficientes. La 
solicitud y el otorgamiento de estos instrumentos no deben comportar cargas administrativas 
innecesarias y debe minimizarse su impacto administrativo en los procesos de transferencia 
desde el sector público.

Artículo 78.  Cultura, educación científica y capacidad innovadora y emprendedora.
1. La Administración de la Generalitat, mediante los departamentos competentes en 

materia de investigación y universidades y de educación y, si procede, con la participación 
de los demás departamentos representados en la Comisión Interdepartamental de 
Investigación e Innovación, debe fomentar las vocaciones investigadoras y emprendedoras, 
y debe promover la cultura y la educación científica en todos los ámbitos, incorporando este 
objetivo a los proyectos educativos de los centros y garantizando su carácter transversal en 
todas las disciplinas, así como la capacidad innovadora en todos los niveles del sistema 
educativo y en las actividades de formación, con los objetivos de corregir con acciones 
positivas la brecha de género, velar por el colectivo de las personas con discapacidad y por 
los demás colectivos infrarrepresentados, y fomentar la diseminación y la socialización del 
conocimiento para contribuir a la capacitación de la ciudadanía y a su implicación en la 
participación activa en estos ámbitos.

2. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación deben contribuir, en 
el marco de su competencia, a la promoción de la cultura científica, como parte integrante de 
su misión.

3. La Administración de la Generalitat y las universidades deben potenciar la formación 
de los estudiantes de grado y, de forma más intensiva, de los estudiantes de posgrado en la 
gestión de la investigación, la innovación y el emprendimiento, en colaboración, si procede, 
con los demás agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación.

4. La Administración de la Generalitat y las universidades deben impulsar programas de 
formación continuada y específica en temas de innovación y transferencia del conocimiento y 
de emprendimiento, dirigidos al personal investigador, tecnólogo y técnico de apoyo a la 
investigación y al personal de administración con funciones de colaboración y asistencia en 
investigación, desarrollo e innovación, en colaboración, si procede, con los demás agentes 
del sistema de investigación, desarrollo e innovación.
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5. El personal investigador, tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación y el personal 
de administración con funciones de colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e 
innovación deben participar en la difusión inclusiva a la sociedad de los principales aspectos 
de la investigación que desarrollan y de su impacto, de forma comprensible y accesible.

6. El departamento competente en materia de investigación y universidades debe 
impulsar, conjuntamente con los departamentos competentes en materia de educación y de 
cultura, planes plurianuales de promoción de la cultura y la educación científicas, así como 
de fomento de vocaciones.

Artículo 79.  Información y transmisión del conocimiento.
1. La Administración de la Generalitat debe formular una política propia de ciencia 

abierta relativa a los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector 
público de la Generalitat que sea compatible y asimilable a la de los países más avanzados, 
de acuerdo con los rankings internacionales vigentes y en todos los ámbitos de progreso del 
conocimiento. La definición de ciencia abierta se construye sobre un nuevo enfoque del 
proceso científico, basado en el trabajo cooperativo entre actores académicos y no 
académicos y en nuevas formas de difundir el conocimiento por medio de las tecnologías 
digitales y las nuevas herramientas colaborativas. La estrategia de ciencia abierta de 
Cataluña debe girar alrededor de los seis ejes siguientes:

a) El acceso abierto a las publicaciones científicas, con el objetivo de que todas las 
publicaciones del sistema catalán de investigación que sean producto de actividades 
financiadas con fondos públicos se encuentren en acceso abierto inmediato en una 
plataforma de publicación, un repositorio, una revista o un libro.

b) La gestión de los datos de investigación, con el objetivo de que se publiquen de forma 
lo más abierta posible y siguiendo los principios FAIR, para garantizar su preservación y 
reutilización y desarrollar buenas prácticas en su gestión.

c) La disponibilidad de infraestructuras para la ciencia abierta, mediante la mejora de las 
existentes y la creación de nuevas, con el fin de integrar los recursos del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación en el ecosistema de la Nube Europea de Ciencia 
Abierta.

d) Las capacidades y competencias, a fin de garantizar que cualquier persona del 
sistema de investigación, desarrollo e innovación esté capacitada en los principios de la 
ciencia abierta.

e) Los incentivos y las recompensas, para disponer de un sistema de incentivos y 
recompensas basado no sólo en la publicación de resultados, sino también en las 
actividades realizadas a lo largo del ciclo de la investigación destinadas a promover los 
principios de la ciencia abierta.

f) El conocimiento abierto a la sociedad, con el fin de capacitar a la sociedad para que 
pueda participar de forma activa, competente y responsable en las actividades de 
investigación e innovación.

2. El departamento competente en materia de investigación y universidades y los 
agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público de la 
Generalitat, conjuntamente con los departamentos competentes en gestión, protección y 
difusión de datos de la Administración de la Generalitat, deben llevar a cabo acciones de 
difusión de los resultados de la investigación financiada con cargo a los presupuestos de la 
Generalitat y, si procede, facilitar el acceso abierto a los usuarios finales, a los ciudadanos, a 
las organizaciones que los representan, a la sociedad y a las empresas, en las condiciones 
que se establezcan en las correspondientes acciones de fomento, como medida efectiva 
para mejorar su impacto económico y social.

3. El departamento competente en materia de investigación y universidades, junto con el 
resto de departamentos de la Administración de la Generalitat, las universidades públicas y 
otros agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público de la 
Generalitat, deben trabajar para mejorar:

a) La coordinación en la adquisición de bibliografía e información científicas, así como la 
compartición de costes, incrementando la eficiencia, disminuyendo los costes administrativos 
y eliminando los gastos innecesarios.
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b) La habilitación de infraestructuras y procedimientos, con la finalidad de que el 
personal investigador pueda depositar la producción de su actividad científica y almacenar 
los datos recogidos o producidos en la actividad de investigación en repositorios que 
garanticen el acceso abierto a la información producida por el sistema, de forma 
comprensible y dentro del marco legal aplicable, para generar un espacio común de calidad 
y valor añadido. De la misma forma, estos repositorios permitirán que los datos sean 
localizables, accesibles, reproducibles e interoperables en el marco ético y de respeto al 
trabajo científico ajeno del que se ha dotado el sistema de investigación, desarrollo e 
innovación.

c) La publicación de datos de forma normalizada, siguiendo protocolos de 
interoperabilidad y utilizando identificadores internacionales.

4. La Administración de la Generalitat goza, en los términos establecidos en las acciones 
de fomento con cargo a sus presupuestos y con pleno respeto a la confidencialidad de los 
datos, del derecho a acceder gratuitamente a la información de los resultados de la 
investigación que ha financiado íntegramente, con la finalidad de utilizarla para la 
elaboración, la aplicación y el seguimiento de sus programas y políticas públicas.

5. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público de 
la Generalitat deben proveer a la Administración de la Generalitat y al propio sistema de la 
información necesaria para hacer seguimiento estadístico y para proponer y desarrollar 
políticas públicas generales y sectoriales, y también para facilitar su seguimiento y, si 
procede, su mantenimiento, modificación o sustitución.

6. La estrategia catalana de ciencia abierta debe considerar e incorporar, en los términos 
que correspondan, lo establecido en este artículo.

7. La estrategia catalana de ciencia abierta debe abrir los proyectos de investigación a la 
participación de la ciudadanía, avanzando hacia un sistema universal de investigación e 
innovación.

8. El departamento competente en materia de investigación y universidades debe 
gestionar la incorporación, el uso y la explotación de datos estadísticos de los agentes del 
sistema de investigación, desarrollo e innovación en bases de datos únicas y gestionadas 
por dicho departamento. Estas bases de datos deben tener características de solvencia y 
equiparación que las hagan reconocibles por las bases de datos oficiales de alcance 
europeo.

Artículo 80.  Aplicación del derecho privado a determinados contratos.
1. Los contratos formalizados por los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 

innovación del sector público relativos a la promoción, gestión y transmisión de resultados de 
la actividad de investigación, desarrollo e innovación se rigen por el derecho privado y se 
sujetan al principio de libertad de pactos.

2. Se pueden adjudicar directamente los siguientes contratos:
a) Contratos de opción para explorar la viabilidad empresarial y de sociedad suscritos 

para constituir sociedades o participar en ellas.
b) Contratos de financiación y de colaboración para poner en valor y transferir resultados 

de la actividad de investigación, desarrollo e innovación.
c) Contratos de transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad 

de investigación, desarrollo e innovación en los siguientes supuestos:
1.º Si los derechos se transmiten a una administración pública o, en general, a cualquier 

persona jurídica de derecho público o privado que pertenezca al sector público.
2.º Si los derechos se transmiten a una entidad sin ánimo de lucro, declarada de utilidad 

pública.
3.º Si se declara desierto el procedimiento promovido por la enajenación o si este 

procedimiento resulta fallido como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones por 
parte de la empresa o entidad adjudicataria, siempre que no haya transcurrido más de un 
año de la resolución o el acuerdo que declara la circunstancia habilitante.

4.º Si la titularidad del derecho corresponde a dos o más propietarios y se transmite a 
favor de uno o más copropietarios.

5.º Si se transmite a favor de quien tiene un derecho de adquisición preferente.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 9  Ley de la ciencia

– 171 –



6.º Si la titularidad del derecho corresponde a dos o más propietarios alguno de los 
cuales no pertenece al sector público y el copropietario o copropietarios privados han 
formulado una propuesta concreta de condiciones de la transmisión.

7.º Si se transmite a favor de una entidad basada en el conocimiento, creada por la 
entidad titular del derecho o con participación de esta entidad, o que deba ser creada por 
esta entidad o por su personal investigador para la explotación de las innovaciones, de los 
conocimientos científicos o, en general, de los resultados de la actividad de investigación.

8.º Si, por las peculiaridades del derecho, la limitación de la demanda, la urgencia 
resultante de sucesos imprevisibles o la singularidad de la operación, procede la 
adjudicación directa.

9.º Si se trata de licencias de pleno derecho o de licencias obligatorias o de los demás 
casos en que procede por la naturaleza y las características del derecho o de la transmisión, 
según la normativa vigente.

d) Contratos de prestación de servicios de investigación y asistencia técnica con 
entidades públicas y privadas, para realizar trabajos científicos y técnicos, enseñanzas de 
especialización o actividades específicas de formación. No obstante, si la entidad receptora 
del servicio es una entidad del sector público sujeta a la normativa de contratos del sector 
público, debe ajustarse a las prescripciones de esta normativa para la tramitación y 
formalización del contrato.

e) Contratos de transmisión a favor de una sociedad mercantil de base tecnológica y 
científica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55, creada por la entidad titular del 
derecho o con participación de esta entidad, o que deba ser creada por esta entidad o por su 
personal investigador para la explotación de estos resultados.

3. La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad de 
investigación, ya sea para la cesión de la titularidad de una patente, para la concesión de 
licencias de explotación o para las transmisiones y los contratos relativos a la propiedad 
intelectual, se rige por el derecho privado, y debe basarse en criterios económicos, de 
impacto social de la explotación y de difusión de la investigación pública. En todo caso, si los 
derechos sobre los resultados de la actividad de investigación se transmiten a una entidad 
privada, el contrato debe incluir cláusulas que garanticen la protección de la posición pública.

4. En supuestos distintos de los enumerados en el apartado 2, para la transmisión se 
debe seguir un procedimiento basado en la concurrencia competitiva de interesados, en el 
que se garantice una adecuada difusión previa del objeto y las condiciones, que puede 
hacerse a través de las páginas institucionales en Internet del agente titular del derecho. En 
este procedimiento deben asegurarse, asimismo, el secreto de las propuestas y la 
adjudicación basada en criterios económicos, de impacto social de la explotación y de 
difusión de la investigación pública. Si se transfieren los derechos sobre los resultados de la 
actividad de investigación a una entidad privada, el contrato, a falta de acuerdo entre las 
partes, debe incluir cláusulas que garanticen la protección de la posición pública, entre las 
cuales las siguientes:

a) Derecho de mejor fortuna, que permita a las entidades públicas recuperar parte de las 
plusvalías que se obtengan en caso de sucesivas transmisiones de los derechos o si, a 
causa de circunstancias no tenidas en cuenta en el momento de la tasación, se aprecia que 
el valor de transferencia de la titularidad del derecho fue inferior al que hubiera tenido si se 
hubieran tenido en cuenta estas circunstancias, así como participar en la revalorización de la 
entidad privada derivada de la cesión del derecho.

b) Derecho de reversión para los casos de carencia de explotación de los derechos o de 
explotación contraria al interés general.

c) Reserva para la entidad titular de una licencia no exclusiva y gratuita de uso limitada a 
actividades docentes, sanitarias y de investigación, siempre que la actividad carezca de 
ánimo de lucro.
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CAPÍTULO II
La Estrategia de innovación y transferencia del conocimiento de Cataluña

Artículo 81.  Objetivo y desarrollo.
1. La Estrategia de innovación y transferencia del conocimiento de Cataluña tiene el 

objetivo de impulsar y fortalecer un ecosistema avanzado en innovación que afronte los retos 
territoriales, sociales y empresariales y que promueva una economía y una sociedad 
fundamentadas en el conocimiento, fuertemente innovadoras, orientadas a la aplicación de 
tecnología disruptiva y al emprendimiento de base tecnológica.

2. En el desarrollo de la Estrategia de innovación y transferencia del conocimiento de 
Cataluña deben identificarse los objetivos, las acciones concretas, los actores necesarios y 
los agentes que pueden participar en ella, el organismo independiente evaluador y la 
financiación adecuada.

3. La Estrategia de innovación y transferencia del conocimiento de Cataluña debe 
desarrollarse por cualquiera de los medios de que disponen la Administración de la 
Generalitat y los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación, y, 
específicamente, por medio del Plan estratégico de innovación y transferencia del 
conocimiento, sin perjuicio de otros planes, programas o iniciativas que promuevan el sector 
público o privado para avanzar en el objetivo y las finalidades de la Estrategia.

4. Corresponde a la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación emitir 
informes, a propuesta de los departamentos impulsores que deben garantizar su 
financiación, sobre los planes, programas e iniciativas que conformen la Estrategia de 
innovación y transferencia del conocimiento de Cataluña, de acuerdo con los retos y las 
necesidades cambiantes, con el objetivo de situar Cataluña al nivel de los países más 
avanzados en innovación, siguiendo los estándares internacionales.

Artículo 82.  Finalidades.
La Estrategia de innovación y transferencia del conocimiento de Cataluña tiene las 

siguientes finalidades:
a) Priorizar la transferencia en los instrumentos de planificación de los agentes del 

sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público mejorando la agilidad y 
flexibilidad en los procesos de decisión y gestión e impulsando la participación en empresas 
derivadas, el establecimiento de mecanismos de colaboración público-privada y el apoyo a la 
innovación empresarial por medio de la cooperación y el intercambio activo de conocimiento.

b) Introducir incentivos en la financiación de las universidades, los centros CERCA y los 
demás agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público, para 
fortalecer su sistema de transferencia a partir de la evaluación basada en su capacidad de 
impacto territorial, social y económico y en la aplicación efectiva de las tecnologías y los 
conocimientos desarrollados en el tejido productivo y social.

c) Promover iniciativas de mutualización, asociación y cooperación entre los agentes del 
sistema de investigación, desarrollo e innovación, y con otras entidades públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, que permitan compartir y optimizar los recursos, fortalecer las 
unidades y entidades de transferencia, favorecer su coordinación sistémica, mejorar el 
desarrollo profesional de sus trabajadores y crear entornos innovadores de trabajo 
colaborativo y de especialización temática o sectorial.

d) Facilitar que el personal investigador, el personal tecnólogo y técnico de apoyo a la 
investigación y el personal de administración con funciones de colaboración y asistencia en 
investigación, desarrollo e innovación participen en todo momento en el proceso de 
transferencia generado por el resultado de su investigación, en el grado de intensidad 
adecuado a cada fase, favoreciendo el contacto y la comunicación con quien recibe el 
conocimiento.

e) Promover la incorporación de profesionales con perfiles especializados en 
transferencia del conocimiento a las universidades, los centros CERCA y los demás agentes 
del sistema de investigación, desarrollo e innovación, con competencia para detectar el 
potencial de los resultados de investigación, para impulsar su llegada efectiva al mercado y 
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al tejido económico y social y para participar en el lanzamiento de iniciativas empresariales 
de base científica y tecnológica.

f) Impulsar revisiones normativas y evaluar el impacto de la burocracia, en el ámbito de 
competencia que corresponda, para facilitar la protección del conocimiento, incentivar la 
transferencia y favorecer la participación del personal investigador, el personal tecnólogo y 
técnico de apoyo a la investigación y el personal de administración con funciones de 
colaboración y asistencia en investigación, desarrollo e innovación en las empresas de base 
tecnológica derivadas de los resultados de investigación de las universidades, los centros 
CERCA y los demás agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación.

g) Promover la compra pública en innovación y la compra pública precomercial, 
favoreciendo la participación de empresas derivadas vinculadas a los agentes del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación y la colaboración público-privada de los propios 
agentes, con las pequeñas y medianas empresas intensivas en investigación, desarrollo e 
innovación, así como con las demás empresas intensivas en estos ámbitos.

h) Acrecer, en calidad y cantidad, las iniciativas en innovación y transferencia del 
conocimiento de las universidades, los centros CERCA y los demás agentes del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación, incluyendo las licencias de patentes y otras formas de 
propiedad industrial e intelectual, la creación de empresas derivadas y la inversión en estas 
empresas, y el fortalecimiento de programas de pruebas de concepto para los proyectos de 
resolución de retos socioeconómicos identificados como prioritarios para el desarrollo de 
Cataluña, y para otros programas de pruebas de concepto.

i) Impulsar incentivos a la investigación, el desarrollo y la innovación en las empresas, en 
el ámbito de competencia de la Generalitat.

j) Generar una relación fluida y consolidada del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación en toda Cataluña, con empresas y entidades del entorno territorial, para 
conseguir apoyo a iniciativas de aceleración del conocimiento, a la captación y movilidad del 
talento técnico e investigador con las empresas derivadas y el tejido empresarial del 
territorio, donde sea necesario, y a la identificación de las necesidades tecnológicas de los 
sectores económicos y sociales.

k) Incentivar la participación de las empresas y los inversores en actuaciones de 
investigación, desarrollo e innovación individuales y en cooperación, a fin de mejorar la 
competitividad del tejido productivo y la llegada al mercado de productos de las pequeñas y 
medianas empresas y de las otras empresas. La participación de financiación privada en 
investigación, desarrollo e innovación puede incluir desde programas de responsabilidad 
social hasta la promoción de fondos público-privados globales y sectoriales pensados para la 
inversión en proyectos de transferencia del conocimiento, a partir de estrategias de 
diversificación empresarial orientadas a nuevas líneas de negocio o la creación de nuevos 
fondos de inversión con o sin participación pública.

l) Impulsar la innovación abierta a partir de la creación de una plataforma integrada que 
ofrezca de forma coordinada la oferta tecnológica del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación, que dé información sobre los servicios e infraestructuras disponibles, que 
conecte con las empresas derivadas de los resultados de investigación, que ofrezca datos 
sobre los casos de éxito de transferencia conseguidos por el sistema de investigación, 
desarrollo e innovación y que permita la identificación eficiente por parte del tejido 
empresarial y de la sociedad en general. La plataforma debe actuar, al mismo tiempo, como 
ventana única de entrada de demandas de soluciones tecnológicas, para permitir dirigir las 
peticiones y facilitar los contactos con las universidades, los centros CERCA y los otros 
agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación.

m) Velar por una innovación ética y comprometida con los retos ambientales y de 
desarrollo sostenible, junto con las otras prioridades expresadas por la Unión Europea y por 
los objetivos estratégicos de las Naciones Unidas.

n) Fomentar la innovación ecoeficiente, relacionada con el desarrollo y aplicación de 
tecnologías innovadoras para prevenir la contaminación generada por la actividad 
económica o para actuar sobre esta contaminación.

o) Garantizar una financiación suficiente y con visión plurianual para apoyar el Plan 
estratégico de innovación y transferencia del conocimiento, con cargo a la combinación de 
los presupuestos del sector público, los fondos europeos y la financiación privada.
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p) Promover la cultura de la innovación y la transferencia del conocimiento en todos los 
campos del saber, desde los más humanísticos y sociales hasta los más tecnológicos, 
entendiendo la innovación y la transferencia como valores sociales, destacando la 
responsabilidad y el compromiso ético que comporta la investigación con cargo a los 
presupuestos públicos. En este sentido, es importante el impulso de narrativas de impacto 
en la evaluación y justificación de las actuaciones de investigación, desarrollo e innovación 
financiadas como base del seguimiento de los resultados de transferencia, siguiendo los 
estándares internacionales.

q) Promover medidas que eliminen los sesgos por razón de género y otras formas de 
discriminación en el ámbito de la transferencia y la innovación.

Artículo 83.  El Plan estratégico de innovación y transferencia del conocimiento.
1. El Plan estratégico de innovación y transferencia del conocimiento debe comportar un 

impulso significativo para los proyectos clave de los agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación, para convertir la investigación que genera este sistema en acciones 
concretas de transferencia del conocimiento hacia el tejido social y productivo que 
favorezcan la innovación, el progreso, la competitividad y el bienestar.

2. El Plan estratégico de innovación y transferencia del conocimiento debe reconocer 
explícitamente el esfuerzo, la implicación y la voluntad institucionales para potenciar 
significativamente la internacionalización y la calidad de la transferencia que llevan a cabo 
los centros de investigación y, en el caso de las universidades, los departamentos, los 
institutos de investigación propios, las fundaciones universitarias con finalidad de 
transferencia y los centros adscritos con actividad de transferencia.

3. El Plan estratégico de innovación y transferencia del conocimiento, junto con el 
presupuesto plurianual asociado, es aprobado mediante un acuerdo del Gobierno a 
propuesta de los departamentos competentes en investigación, universidades e innovación, 
con el informe de la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación.

TÍTULO VIII
De la internacionalización y la acción exterior en investigación, desarrollo e 

innovación

Artículo 84.  Internacionalización.
1. El sistema de investigación, desarrollo e innovación es parte integrante del espacio 

europeo de investigación y conocimiento, y también se vincula con otros organismos e 
instituciones internacionales en investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de 
competencia de la Generalitat.

2. La Generalitat, en el ámbito de su competencia y en el marco de la gobernanza que 
establece el título primero de la Ley del Estado 14/2011, participa en:

a) La formación de las posiciones del Estado ante la Unión Europea, especialmente ante 
el Consejo de Ministros, en los asuntos relativos a la competencia o a los intereses de 
Cataluña, de acuerdo con lo que establecen el Estatuto de autonomía y la legislación en 
materia de investigación, desarrollo e innovación.

b) La definición de las políticas de investigación, desarrollo e innovación de la Unión 
Europea de interés para Cataluña.

c) El apoyo a la participación del personal investigador del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación en las asociaciones y los consejos científicos internacionales.

d) La promoción de la participación de empresas y entidades catalanas en los programas 
de investigación, desarrollo e innovación de la Unión Europea y la colaboración tecnológica 
internacional.

3. Las funciones que regula el presente título deben ejercerse de conformidad con las 
atribuciones que corresponden al departamento competente en materia de acción exterior.
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Artículo 85.  Comunidad investigadora en el exterior.
1. Se reconoce a la comunidad investigadora en el exterior, con vínculos con el sistema 

de investigación, desarrollo e innovación, su contribución al avance del conocimiento y a la 
difusión, visibilidad y reconocimiento de la ciencia. A efectos de la presente ley, la comunidad 
investigadora en el exterior está vinculada al sistema de investigación, desarrollo e 
innovación.

2. La Administración de la Generalitat debe establecer conexiones con la comunidad 
investigadora en el exterior para reforzar sus vínculos con Cataluña y promover su 
colaboración con los investigadores de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e 
innovación y con otras actividades vinculadas a los planes y programas que se desarrollen 
en Cataluña.

Artículo 86.  Promoción científica en el exterior.
1. La Administración de la Generalitat debe proyectar la actividad científica en el exterior 

de los investigadores de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación 
del sector público de la Generalitat y fomentar los intereses de Cataluña en el ámbito de 
competencia de la Generalitat y en el marco legal aplicable.

2. La Administración de la Generalitat y los agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación del sector público deben trabajar por el impulso de Cataluña en la 
compartición y colaboración científicas internacionales y por la difusión y el reconocimiento 
de la investigación que se desarrolla prioritariamente desde Cataluña, con el fin de ampliar la 
colaboración, la conexión y la proyección internacional del talento, desarrollar alianzas 
estratégicas con países y regiones líderes y contribuir a la captación de fondos 
internacionales para la investigación, la valoración y la transferencia del conocimientos.

Artículo 87.  Programas estratégicos de captación de talento investigador internacional.
1. La Administración de la Generalitat debe reforzar y priorizar los programas 

estratégicos de carácter competitivo activos, o impulsar otros nuevos, que tengan por 
objetivos la captación, el retorno y la retención de talento investigador internacional en los 
agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público.

2. Las universidades públicas que impulsan programas propios de investigación, 
desarrollo e innovación con los objetivos de la captación, el retorno y la retención de talento 
investigador internacional pueden tener financiación con cargo a los presupuestos de la 
Generalitat por medio de un contrato programa sujeto a la evaluación de resultados, en el 
marco del artículo 118.1.b) de la Ley 1/2003, para la contratación de personal investigador, 
de acuerdo con las modalidades contractuales de la Ley del Estado 14/2011. Estas 
iniciativas universitarias se canalizan por medio de los programas conjuntos entre la 
Administración de la Generalitat y las universidades públicas, o por medio del impulso de 
nuevas iniciativas o nuevos programas, en función de las disponibilidades presupuestarias.

3. El impulso de programas propios de investigación, desarrollo e innovación con los 
objetivos de la captación, el retorno y la retención de talento investigador internacional puede 
hacerse extensivo a otros agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del 
sector público con participación minoritaria de la Generalitat, en el marco de su normativa.
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TÍTULO IX
Del mecenazgo en investigación, desarrollo e innovación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 88.  Mecenazgo y entidades beneficiarias.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por mecenazgo la contribución privada 

aportada de manera altruista en beneficio de la investigación, el desarrollo y la innovación de 
Cataluña.

2. A efectos de la presente ley, se entiende por mecenas la persona física o jurídica, la 
herencia yacente, la comunidad de bienes y las demás organizaciones sin personalidad 
jurídica que constituyen una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de 
imposición y que hacen aportaciones consideradas mecenazgo.

3. Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público 
deben trabajar para la obtención de donaciones y mecenazgos de cualquier clase y con 
cualquier finalidad en el ámbito de sus actividades en investigación, desarrollo e innovación.

4. Los departamentos competentes en materia de investigación y universidades y de 
innovación, y los demás departamentos representados en la Comisión Interdepartamental de 
Investigación e Innovación, de acuerdo con el departamento competente en materia de 
tributos y en el ámbito de competencia de la Generalitat, deben impulsar y proponer al 
Gobierno medidas fiscales y de cualquier otro orden que promuevan el mecenazgo científico. 
Si el Gobierno hace una valoración favorable de ellas, debe elevarlas al Parlament de 
Catalunya.

Artículo 89.  Actividades prioritarias de mecenazgo en investigación, desarrollo e 
innovación.

Las Leyes de presupuestos de la Generalitat pueden establecer anualmente una relación 
de actividades prioritarias de mecenazgo en investigación, desarrollo e innovación y 
determinar sus agentes beneficiarios, y pueden elevar, si procede, hasta cinco puntos los 
porcentajes y límites de las deducciones establecidas en la fiscalidad de su competencia 
aplicable a la investigación, el desarrollo y la innovación, determinando previamente las 
deducciones que se pueden incrementar.

Artículo 90.  Modalidades ordinarias de mecenazgo.
1. Las aportaciones de los mecenas deben ser gratuitas o a un precio notoriamente 

inferior al valor de mercado, determinado por el departamento competente en materia de 
economía.

2. El mecenazgo puede revestir las siguientes modalidades:
a) Donaciones.
b) Constitución de usufructo sobre bienes o derechos.
c) Disposiciones testamentarias o pactos sucesorios.
d) Depósitos y comodatos.
e) Cesión de uso de bienes.
f) Acuerdos, convenios, contratos u otros actos jurídicos que generen obligaciones con 

cargo al mecenas, sin contraprestación o con una contraprestación notoriamente inferior al 
valor de mercado, que hayan sido aceptadas por la entidad beneficiaria.

g) Condonaciones o asunción total o parcial de deudas.
h) Pago de cuotas de afiliación a asociaciones u organismos que no se correspondan al 

derecho a percibir contraprestación.
i) Transmisión gratuita de patentes o solicitud de patentes o de derechos de explotación.
j) Creación y sostenimiento de programas de becas y contratos de investigación.
k) Otras modalidades reconocidas por la Administración tributaria de Cataluña.
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3. El mecenas puede acordar la imposición, al beneficiario de la aportación, de 
condiciones, cargas o modos, que deben ser razonables, siempre que sean aceptados por 
este, de acuerdo con el interés público, y compatibles con las competencias, funciones y 
finalidades de la entidad beneficiaria. Con esta finalidad la entidad beneficiaria puede 
solicitar el informe del Consejo del Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e Innovación de 
Cataluña.

4. La entrega de bienes, la prestación de servicios o cualquier otra obligación del 
mecenas a favor de la entidad beneficiaria, en sus diversas modalidades, llevadas a cabo de 
acuerdo con las condiciones establecidas por la presente ley, no tienen causa onerosa y, por 
tanto, no deben considerarse incluidas en la normativa de contratos del sector público, ni 
realizadas en el ámbito de la actividad empresarial o profesional, ni propias de una relación 
laboral.

Artículo 91.  Acciones institucionales de la Generalitat.
La Administración de la Generalitat debe adoptar las siguientes medidas de apoyo al 

mecenazgo:
a) Promover medidas de profesionalización de la gestión del mecenazgo, con perfiles 

adecuados para la captación de recursos filantrópicos, buscando siempre la mejor 
adaptación de estos recursos a la naturaleza y los objetivos de los agentes beneficiarios.

b) Facilitar la constitución de fondos propios, de carácter fiduciario o especial, de 
acuerdo con el Código civil de Cataluña, u otras clases de fondos admitidos en derecho, que 
permitan capitalizar a los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del 
sector público y garantizar la financiación continuada a medio y largo plazo de la 
investigación que efectúan o a la cual apoyan.

c) Promover las diversas modalidades de partenariado público-privado, inversiones y 
cofinanciación de proyectos según su idoneidad y, de acuerdo con la normativa aplicable, 
impulsar las distintas clases de mecenazgo, y la sucesión testamentaria a favor de la 
investigación, el desarrollo y la innovación, en el ámbito de competencia de la Generalitat, 
así como llevar a cabo acciones de difusión e información.

d) Desarrollar y ofrecer una aplicación informática que permita hacer las donaciones de 
forma electrónica.

CAPÍTULO II
Consejo del Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e Innovación de Cataluña

Artículo 92.  Creación, naturaleza y composición.
1. Se crea el Consejo del Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e Innovación de 

Cataluña como órgano consultivo, que se adscribe al departamento competente en materia 
de investigación y universidades, que le presta apoyo, junto con los demás departamentos 
representados en la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación.

2. El Consejo del Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e Innovación de Cataluña está 
integrado por expertos en mecenazgo o por mecenas, de acuerdo con la siguiente 
composición:

a) Tres vocales designados por las universidades, por medio del Consejo 
Interuniversitario de Cataluña.

b) Tres vocales designados por los centros CERCA que tienen representación en el 
Patronato de la Fundación Institución de los Centros de Investigación de Cataluña.

c) Tres vocales designados por la Comisión Interdepartamental de Investigación e 
Innovación.

d) Hasta dos expertos vinculados a entidades de mecenazgo reconocidas o mecenas 
reconocidos designados por el Gobierno, a propuesta del departamento competente en 
materia de investigación y universidades.

e) Un experto internacional en mecenazgo designado por el Consejo para la 
Investigación y la Innovación de Cataluña.
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3. El Consejo del Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e Innovación de Cataluña elige 
al presidente de entre sus miembros, en la primera reunión constitutiva, para un período de 
cuatro años, renovable por períodos iguales. Los vocales son designados para un período de 
cuatro años, renovable por períodos iguales.

Artículo 93.  Funciones.
El Consejo del Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e Innovación de Cataluña ejerce 

las siguientes funciones:
a) Asesorar a la Administración de la Generalitat en materia de mecenazgo en 

investigación, desarrollo e innovación.
b) Hacer propuestas para mantener actualizada la política de mecenazgo en 

investigación, desarrollo e innovación y alineada con la de los países con fuerte contribución 
privada en este ámbito.

c) Proponer actividades prioritarias de mecenazgo en investigación, desarrollo e 
innovación.

d) Hacer propuestas para expandir las acciones de mecenazgo a los agentes del sistema 
de investigación, desarrollo e innovación del sector público a nivel internacional, y asesorar 
sobre los mecanismos para hacerlas efectivas.

e) Facilitar información telemática actualizada sobre el establecimiento, modificación o 
supresión de los beneficios fiscales del mecenazgo en investigación, desarrollo e innovación.

f) Emitir informes a petición de las entidades beneficiarias, y también de acuerdo con el 
artículo 90.3.

g) Redactar una guía de las condiciones razonables de los convenios de colaboración y 
valorar, si procede, si las condiciones específicas que se establezcan se ajustan a las 
mismas.

h) Velar por la colaboración del Consejo con otras entidades públicas o privadas para la 
elaboración y ejecución de actuaciones y convenios de mecenazgo.

i) Asesorar y orientar a las personas y entidades que quieren hacer aportaciones de 
mecenazgo en investigación, desarrollo e innovación en Cataluña.

j) Asesorar y orientar a las entidades demandantes de mecenazgo y facilitarles contactos 
con mecenas, micromecenas y otros colaboradores privados; ofrecer mecanismos para 
potenciar su capacidad de atracción de mecenazgo, y, si procede, proponer la incorporación 
de mecenas en sus órganos de gobierno o asesoramiento.

k) Velar por el reconocimiento social de la condición de mecenas.
l) Velar por la transparencia y, si procede, la difusión de las acciones de mecenazgo en 

beneficio del sistema de investigación, desarrollo e innovación.
m) Promover y llevar a cabo campañas en favor del mecenazgo en investigación, 

desarrollo e innovación.
n) Las demás funciones que le atribuya el Gobierno.

Artículo 94.  Funcionamiento.
1. El Consejo del Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e Innovación de Cataluña 

aprueba su reglamento de funcionamiento interno, que debe incluir, como mínimo, el 
régimen de reuniones, el régimen de adopción de acuerdos y el procedimiento de renovación 
de sus miembros y la secretaría del órgano. En todo lo que no regule el reglamento de 
funcionamiento interno, se aplica la normativa relativa a los órganos colegiados de la 
Administración de la Generalitat.

2. El Consejo del Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e Innovación de Cataluña 
puede actuar en pleno o en comisiones constituidas por miembros del Pleno, que pueden ser 
asistidas por expertos externos.
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TÍTULO X
Del Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña

Artículo 95.  Finalidad y naturaleza.
1. El Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña (CIR-CAT) es el órgano 

colegiado que tiene la finalidad de asesorar a los agentes de ejecución y financiación de la 
investigación del sistema de investigación, desarrollo e innovación en la promoción y 
consolidación de buenas prácticas en el ámbito de la investigación, así como en el análisis y 
prevención de conflictos de integridad de la investigación.

2. El Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña se adscribe al 
departamento competente en materia de investigación y universidades, que le presta apoyo.

Artículo 96.  Composición.
1. El Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña está integrado por los 

siguientes miembros:
a) Tres miembros nombrados por el consejero del departamento competente en materia 

de investigación y universidades y un miembro nombrado por el consejero del departamento 
competente en materia de salud.

b) Tres miembros nombrados por las universidades del sistema universitario catalán, por 
medio del Consejo Interuniversitario de Cataluña.

c) Dos miembros nombrados por el Patronato de la Fundación Institución de los Centros 
de Investigación de Cataluña.

d) Un miembro nombrado por el consejero del departamento competente en materia de 
investigación y universidades, de entre los defensores universitarios de las universidades y 
las figuras equivalentes en el caso de los centros de investigación de Cataluña.

e) Un miembro de una entidad privada sin ánimo de lucro financiadora de la 
investigación que destaque por el valor de su aportación, nombrado por el consejero del 
departamento competente en materia de investigación y universidades, de acuerdo con la 
entidad.

2. Los miembros del Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña son 
elegidos de entre personas con autoridad científica reconocida por un período de tres años 
prorrogable y actúan con plena independencia de las instituciones y entidades que los han 
nombrado. Deben estar representados todos los ámbitos del conocimiento.

3. El Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña nombra de entre sus 
miembros al presidente y al vicepresidente.

Artículo 97.  Funciones.
1. El Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña ejerce las siguientes 

funciones:
a) El impulso de buenas prácticas científicas.
b) El impulso de la formación específica en el ámbito de las buenas prácticas científicas.
c) El impulso de medidas para mejorar la calidad de la investigación.
d) El asesoramiento en relación con los conflictos de integridad de la investigación que 

afecten exclusivamente al ámbito de las buenas prácticas científicas.
e) El asesoramiento en lo que se refiere a la organización y la gestión interna en los 

aspectos relativos a la integridad de la investigación.
f) Las demás funciones que le atribuya el Gobierno.
2. El Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña puede desempeñar la 

función de ombudsperson con la finalidad de prestar apoyo real a todos los miembros de la 
comunidad científica catalana, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Síndic de 
Greuges.
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Artículo 98.  Régimen jurídico y de funcionamiento.
1. El Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña aprueba su reglamento 

de funcionamiento interno, que debe incluir, como mínimo, el régimen de reuniones y de 
adopción de los acuerdos, y la secretaría del órgano. En todo lo que no se regule, se aplica 
la normativa relativa a los órganos colegiados de la Administración de la Generalitat.

2. El Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña debe aprobar los 
protocolos de actuación necesarios para ejercer sus funciones. En el ejercicio de sus 
funciones actúa con total autonomía e independencia técnica y sin conflicto de intereses, a 
fin de garantizar su objetividad e imparcialidad.

3. Las recomendaciones del Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña 
pueden publicarse en el web del departamento competente en materia de investigación y 
universidades si las partes implicadas lo aceptan previamente, respetando la normativa de 
los datos de carácter personal.

4. El Comité para la Integridad de la Investigación en Cataluña, por razón de la materia 
que deba tratarse, puede solicitar la asistencia a sus reuniones, con voz pero sin voto, de 
expertos, con el fin de recibir su asesoramiento.

Disposición adicional primera.  Convenios de colaboración.
Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público, 

incluidas la Administración de la Generalitat y sus entidades dependientes y vinculadas, 
pueden formalizar convenios entre sí o con agentes privados que realicen actividades de 
investigación científica y de valoración de esta investigación, de Cataluña o de fuera de 
Cataluña, para llevar a cabo conjuntamente las actividades a las que se refiere el artículo 34 
de la Ley del Estado 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación, que 
también les es de aplicación. El objeto de estos convenios no puede coincidir con el de 
ninguno de los contratos regulados por la legislación sobre contratos del sector público.

Disposición adicional segunda.  Participación privada.
La participación de personas físicas o jurídicas privadas en el órgano de gobierno 

colegiado de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector 
público de la Generalitat que adopten la forma jurídica de fundación o consorcio requiere una 
aportación por parte de la persona física o jurídica participante, de carácter económico o 
patrimonial, o bien en valor añadido con aportación de conocimiento, que contribuya a los 
fines de la entidad.

Disposición adicional tercera.  Evaluación por expertos independientes.
1. En los procedimientos aprobados o desarrollados por la Administración de la 

Generalitat y las entidades de su sector público y por los agentes del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación de su sector público en los que se requiera una 
evaluación científica de expertos independientes, puede preservarse el anonimato del 
evaluador a fin de garantizar su imparcialidad, libertad de criterio técnico y neutralidad.

2. La Administración de la Generalitat y las entidades y los agentes del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación de su sector público deben facilitar, en la forma que 
determine la entidad respectiva, que las personas que deben someterse a evaluación 
puedan solicitar que determinados expertos, con los que consideren que puede haber un 
conflicto de intereses, no evalúen su solicitud.

3. Los informes de evaluación científica de los expertos independientes tienen carácter 
de documento interno, deben ser fundamentados, claros y motivados, y son confidenciales a 
fin de garantizar el anonimato del evaluador. Los evaluadores deben formalizar una 
declaración responsable de confidencialidad y de ausencia de conflicto de intereses en 
relación con las propuestas que evalúan.

4. El resultado de la evaluación científica se incorpora a un informe científico elaborado a 
partir de los informes de los expertos independientes, en la forma que determine la entidad 
respectiva.

5. Las evaluaciones efectuadas por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 
de Cataluña deben regirse por los procedimientos aprobados por la propia agencia a fin de 
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cumplir los estándares y las directrices para el aseguramiento de la calidad en el espacio 
europeo de educación superior.

6. En el ámbito del sector público de la Generalitat, los contratos suscritos con personas 
físicas que tienen por objeto las tareas de evaluación a que se refiere la presente disposición 
deben tramitarse como contratos menores, y la existencia del contrato debe acreditarse, sin 
perjuicio de la declaración a que se refiere el apartado 3, mediante designación o 
nombramiento.

Disposición adicional cuarta.  Especialización estratégica del personal investigador.
1. Los programas y acciones de fomento de la Administración de la Generalitat relativos 

al personal investigador deben incorporar la posibilidad de que las universidades públicas, 
en el marco de su política de especialización estratégica, ofrezcan, si quieren, contratos de 
personal investigador con perfil académico y dedicación preferente a la docencia, la 
investigación o la transferencia, de forma compatible entre sí y, si procede, con otras 
actividades de innovación o de gestión universitaria, de acuerdo con el régimen de 
compatibilidades y dedicación aplicable al personal investigador.

2. Los planes y programas de la Administración de la Generalitat que incluyan 
contratación de personal investigador por parte de las universidades públicas deben facilitar, 
a petición de la universidad, los diferentes perfiles académicos y la dedicación preferente del 
personal investigador, de acuerdo con el artículo 40.3 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades.

3. Las universidades públicas pueden reducir la carga de docencia de personal 
investigador con especialidad en investigación a fin de facilitar el impulso de proyectos y la 
compaginación de tareas.

Disposición adicional quinta.  Recursos de las universidades públicas en el ámbito de la 
investigación y la transferencia.

El departamento competente en materia de investigación y universidades debe 
garantizar los recursos suficientes, humanos y materiales, para que las universidades 
públicas puedan ejercer las funciones relacionadas con la formación de los doctores y los 
técnicos especialistas, las de mantenimiento básico de las infraestructuras necesarias para 
que los investigadores puedan desempeñar la actividad de investigación, transferencia e 
innovación, y las demás funciones que la normativa les encomienda en el ámbito de la 
investigación.

Disposición adicional sexta.  Proyectos de investigación, desarrollo e innovación y 
prevención de riesgos laborales.

1. Los proyectos de investigación, desarrollo e innovación de los agentes del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación, en cumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales, de acuerdo con el marco jurídico aplicable al respectivo agente, deben 
incorporar a la memoria del proyecto, o de la forma que el propio agente determine, la 
identificación de los riesgos para la seguridad, la salud y la gestión de residuos peligrosos 
que puedan derivarse de su ejecución; deben establecer las medidas para controlarlos y, en 
el supuesto de que el proyecto lo desarrolle personal de agentes diferentes, deben fijar las 
medidas para garantizar su coordinación en salud laboral y prevención de riesgos.

2. El personal que participe en el desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación debe tener la formación necesaria y suficiente en materia de prevención de 
riesgos laborales, de acuerdo con las características de la actividad.

3. Las medidas a que se refiere el presente artículo y su financiación deben desarrollarse 
por reglamento interno.

Disposición adicional séptima.  La Anilla Científica.
1. La Anilla Científica es una infraestructura del sistema de investigación, desarrollo e 

innovación consistente en una red de comunicación e interconexión científicas, de 
competencia de la Generalitat, vinculada a las redes estatales e internacionales. La 
prestación de los servicios de la Anilla Científica a la comunidad científica puede gestionarse 
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con medios propios conjuntos de las universidades públicas, de conformidad con la 
normativa de contratación pública.

2. La Administración de la Generalitat puede encargar la gestión de los servicios de la 
Anilla Científica al Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña, dada su condición de 
consorcio interuniversitario. Este encargo debe formalizarlo el departamento competente en 
materia de investigación y universidades. Debe garantizarse la inclusión de todos los 
agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación en igualdad de condiciones.

Disposición adicional octava.  Evaluaciones científicas.
1. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, la Agencia de 

Calidad y Evaluación Sanitarias de Cataluña, la Agencia para la Competitividad de la 
Empresa, la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación y la Fundación 
Institución de los Centros de Investigación de Cataluña, en ejercicio de sus respectivas 
funciones de evaluación en investigación, desarrollo e innovación que les atribuye la 
presente ley, deben facilitar, con los mecanismos de colaboración que correspondan, la 
compartición de su conocimiento y pericia en materia de evaluación científica, en beneficio 
del sistema de investigación, desarrollo e innovación.

2. La Administración de la Generalitat, a través de sus departamentos, debe asegurar la 
colaboración y coordinación de las agencias, los consorcios y las demás entidades 
vinculadas a su sector público en las tareas de evaluación de la investigación, el desarrollo y 
la innovación en el caso de materias sectoriales cuya valoración requiera un alto grado de 
pericia y en las demás materias.

Disposición adicional novena.  Referencias al sector público.
1. La sección segunda del capítulo segundo del título cuarto es aplicable a todos los 

centros CERCA que pertenecen al sector público de la Generalitat o están adscritos a la 
Administración de la Generalitat. Los demás artículos y disposiciones referidos a los agentes 
del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público de la Generalitat se 
entienden también referidos a los adscritos a la Administración de la Generalitat.

2. Las universidades públicas del sistema universitario de Cataluña forman parte del 
sector público institucional. Son de aplicación a estas universidades públicas los artículos y 
las disposiciones de la presente ley que hacen referencia a los agentes del sistema de 
investigación, desarrollo e innovación del sector público.

Disposición adicional décima.  Medidas de incentivo fiscal.
1. Se encomienda al departamento competente en materia de tributos, con el objetivo de 

potenciar el mecenazgo en investigación, desarrollo e innovación, en el ámbito de 
competencia de la Generalitat, el estudio sobre la viabilidad de la aplicación de medidas 
concretas, eficientes y eficaces de incentivos fiscales en la modalidad de crédito fiscal, a 
favor de las personas físicas o jurídicas contribuyentes que tengan la consideración de 
mecenas científicos de acuerdo con la presente ley, sin perjuicio de ampliar su aplicación a 
otros ámbitos y sectores si se considera conveniente.

2. El Gobierno debe impulsar y presentar al Parlament las iniciativas que resulten del 
asesoramiento del Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña o del Consejo 
del Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e Innovación de Cataluña para mejorar el marco 
normativo aplicable a la fiscalidad y al mecenazgo científico, a fin de que estén en línea con 
los sistemas más avanzados.

Disposición adicional undécima.  Financiación con cargo a los presupuestos de la 
Generalitat.

1. Las referencias de la presente ley a la financiación con cargo a los presupuestos de la 
Generalitat deben entenderse hechas en cumplimiento de los principios de estabilidad, 
sostenibilidad y suficiencia financiera, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

2. Las leyes de presupuestos de la Generalitat pueden incluir partidas de financiación a 
favor de las universidades públicas que compensen las amortizaciones de los préstamos 
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derivados de convocatorias de proyectos para la creación de parques científico-tecnológicos 
y concedidos por la Administración general del Estado.

Disposición adicional duodécima.  Proyectos de investigación, desarrollo e innovación.
La configuración de la actividad de investigación, desarrollo e innovación en proyectos 

comporta su tratamiento como unidades funcionales con responsabilidad autónoma dentro 
del agente del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público.

Disposición adicional decimotercera.  Referencias.
1. A efectos de la presente ley, la denominación genérica universidad se refiere a las 

universidades públicas y privadas sin ánimo de lucro integradas en el sistema universitario 
de Cataluña, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de universidades de Cataluña.

2. Las referencias de la presente ley a las universidades y al departamento competente 
en materia de investigación y universidades se entienden hechas en el marco de las 
respectivas competencias y sin perjuicio de la autonomía universitaria.

3. Las referencias de la presente ley al departamento competente en materia de 
investigación y universidades se entienden hechas en el marco de la organización 
departamental de la Generalitat. Si existen dos departamentos afectados, se prioriza el 
departamento competente en materia de investigación, con la excepción de los artículos y 
disposiciones relativos a las universidades.

Disposición adicional decimocuarta.  Ayudas públicas para facilitar el intercambio de 
personal entre los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación.

El Gobierno, por medio del departamento competente, debe definir políticas e impulsar 
convocatorias de ayudas públicas que tengan como objetivo el intercambio de personal entre 
los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación, con el objetivo de facilitar 
la colaboración entre los agentes y el intercambio de recursos.

Disposición adicional decimoquinta.  Fundación para la Universitat Oberta de Catalunya.
El régimen específico y las excepciones establecidas por la sección segunda del capítulo 

segundo del título cuarto –salvo el artículo 54, relativo al personal investigador con funciones 
de dirección– y el apartado 6 de la disposición adicional vigésima primera de la Ley 2/2014, 
de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector público, son de 
aplicación a la Fundación para la Universitat Oberta de Catalunya, si pertenece al sector 
público institucional de la Generalitat, a fin de garantizar un régimen jurídico que contribuya a 
la eficiencia en el cumplimiento del objeto y de las finalidades de la Universitat Oberta de 
Catalunya, de la que es titular.

Disposición adicional decimosexta.  Medidas de mejora profesional, contra la precariedad 
laboral y a favor de la estabilidad.

1. La Administración de la Generalitat debe impulsar y financiar medidas de mejora 
profesional, incluida la estabilización, y de movilidad de las personas al servicio de la ciencia 
y de los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector público, que 
incluyan al personal investigador, al personal tecnólogo y técnico de apoyo a la investigación 
y al personal de administración con funciones de colaboración y asistencia en investigación, 
desarrollo e innovación.

2. Las medidas de mejora profesional y de movilidad del personal deben impulsarse en 
el ámbito de competencias de la Generalitat, de acuerdo con la normativa básica estatal y el 
régimen jurídico aplicable a las diversas clases de personal, en los convenios colectivos y en 
otros instrumentos conveniales, respetando la autonomía universitaria y la de los agentes 
que la tienen legalmente reconocida.

3. Los objetivos de las medidas de mejora profesional y de movilidad del personal son 
los siguientes:
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a) Contribuir a impulsar mejoras profesionales para luchar contra la precariedad laboral y 
avanzar en la estabilidad y en la renovación generacional, de acuerdo con la política de 
personal del agente correspondiente.

b) Promover la movilidad y la colaboración entre los grupos de investigación de los 
agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación, públicos y privados, así como 
internacionales.

c) Impulsar la movilidad con las empresas y la colaboración de estas con los agentes, así 
como con entidades sociales, para contribuir a una carrera profesional abierta y reconocida, 
y fomentar la transferencia y la innovación, en el marco legal aplicable.

d) Apoyar, si procede, las evaluaciones y revisiones internas y externas de los 
procedimientos de los agentes relativos al personal, para proponer mejoras que permitan 
optimizar los recursos, agilizar los trámites y suprimir obstáculos administrativos a la 
movilidad, mejorando así la eficacia y la eficiencia.

e) Favorecer la formación y el perfeccionamiento académico, científico y técnico a lo 
largo de la carrera profesional, en instituciones y agentes del sistema de investigación, 
desarrollo e innovación de Cataluña e internacionales.

f) Promover medidas que eliminen los sesgos por razón de género y demás formas de 
discriminación.

g) Los otros que se acuerden con los agentes.
4. Las medidas se aplican mediante el fomento competitivo, los contratos programa y 

convenios, la financiación por objetivos, la aprobación de políticas específicas de carácter 
transversal que apoyen el desarrollo y cumplimiento de los objetivos, y los demás medios de 
que dispone la Administración de la Generalitat.

Disposición adicional decimoséptima.  Constitución del Consejo para la Investigación y la 
Innovación de Cataluña y del Consejo de Mecenazgo en Investigación, Desarrollo e 
Innovación de Cataluña.

El Consejo para la Investigación y la Innovación de Cataluña y el Consejo de Mecenazgo 
en Investigación, Desarrollo e Innovación de Cataluña deben constituirse en el plazo de seis 
meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional decimoctava.  Plan estratégico universitario en investigación de 
excelencia.

El departamento competente en materia de investigación y universidades debe presentar 
al Gobierno las especificidades en el diseño y la ejecución del Plan estratégico universitario 
en investigación de excelencia, de acuerdo con las universidades públicas, en el plazo de 
seis meses a contar de la entrada en vigor de la presente ley, para que el Gobierno las 
apruebe, si procede.

Disposición adicional decimonovena.  Financiación general.
El Gobierno, a fin de alcanzar los objetivos de la presente ley, debe incrementar 

progresivamente los recursos económicos destinados al sistema de investigación, tomando 
como referencia los países europeos que sobresalen en el ámbito del conocimiento, y debe 
situar progresivamente, de 2023 a 2031, la inversión pública en el 1 % del producto interior 
bruto como mínimo.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de la Comisión Interdepartamental de 
Investigación e Innovación.

1. La Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación debe adaptar su 
composición a lo establecido por la presente ley en el plazo de cuatro meses a contar desde 
la entrada en vigor de la presente ley.

2. La Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación debe aprobar, en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, la estrategia de 
ciencia abierta de Cataluña, la cual, siguiendo las recomendaciones de la Unión Europea, 
debe realizar un nuevo enfoque del proceso científico, basado en el trabajo cooperativo entre 
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actores académicos y no académicos y en nuevas formas de difundir el conocimiento 
mediante el uso de tecnologías digitales y de nuevas herramientas colaborativas.

3. La Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación debe aprobar, en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, a propuesta de los 
departamentos competentes en materia de investigación, universidades e innovación, un 
nuevo modelo de análisis de impacto de los resultados de la investigación, que debe 
considerar el impacto social, económico, empresarial y territorial, basado en el nuevo 
programa marco de la Unión Europea Horizonte Europa y en las demás políticas europeas e 
internacionales en esta materia.

4. El departamento competente en materia de investigación y universidades debe 
presentar al Gobierno, en el plazo de seis meses a contar desde la adaptación de la 
composición de la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación, el Plan 
estratégico de innovación y transferencia del conocimiento, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 83.

Disposición transitoria segunda.  Estrategia de igualdad de género en la ciencia.
1. La Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación, una vez transcurridos 

doce meses desde la aprobación de la presente ley, debe presentar una estrategia de 
igualdad de género en la ciencia con una vigencia cuatrienal, que se debe ir renovando al 
finalizar la vigencia y que debe prever, de acuerdo con el artículo 7, la adopción de medidas 
específicas para avanzar hacia la igualdad de género en el sistema de investigación, 
desarrollo e innovación; la inclusión de personal experto en género en los órganos de 
evaluación y asesoramiento; la composición equilibrada de los órganos de gobierno; la 
aprobación de planes de igualdad de género en el ámbito de la investigación, el desarrollo y 
la innovación, y la posibilidad de incorporar líneas de financiación específicas para la 
investigación en género.

2. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, para cumplir el 
objetivo establecido en el artículo 34.2, en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley, debe adoptar un plan de igualdad que incluya medidas relativas a la 
organización interna de la Agencia y a sus procesos de evaluación.

3. La Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación, para cumplir en su 
actuación el criterio de perspectiva de género establecido por el artículo 73.3.c), debe 
adoptar, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, un plan 
de igualdad que incluya medidas relativas a la organización interna de la Agencia, a sus 
procesos de evaluación y a las convocatorias de investigación, incluyendo líneas específicas 
de financiación para la investigación en género.

Disposición derogatoria.  
Se derogan los siguientes preceptos y normas:
a) El capítulo cuarto del título segundo, la disposición adicional octava y la disposición 

final primera de la Ley 7/2011, de 27 de julio, de medidas fiscales y financieras.
b) El apartado 1 de la disposición adicional decimoséptima de la Ley 5/2012, de 20 de 

marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas y de creación del impuesto sobre 
las estancias en establecimientos turísticos.

c) La disposición adicional duodécima de la Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas 
fiscales, administrativas, financieras y del sector público.

d) La disposición adicional vigésima de la Ley 2/2015, de 11 de marzo, de presupuestos 
de la Generalidad de Cataluña para 2015.

e) El artículo 177 de la Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, 
financieras y del sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes 
establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre 
elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono.

f) El artículo 122 de la Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, 
administrativas y del sector público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que 
inciden en el medio ambiente.
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g) El Decreto 175/2009, de 10 de noviembre, de creación de la Comisión 
Interdepartamental de Investigación e Innovación y de la Oficina de Coordinación en 
Investigación e Innovación.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley 4/1985.
Se modifica el apartado 5 del artículo 36 del texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de 

marzo, del Estatuto de la Empresa Pública Catalana, aprobado por el Decreto legislativo 
2/2002, de 24 de diciembre, que queda redactado del siguiente modo:

«5. El régimen de autorizaciones relativo a las sociedades participadas por las 
entidades del sector público de la Generalitat que tienen la condición de centro 
CERCA o por la Institución Catalana de Investigación y Estudios Avanzados se rige 
por su normativa específica.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 21/2005.
Se modifica, con efectos de 1 de enero de 2023, el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 

21/2005, de 29 de diciembre, de medidas financieras, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. Son objeto de deducción, además de los donativos a que se refiere el apartado 
1, los que se hagan a favor de las universidades catalanas, de los institutos 
universitarios, de otros centros de investigación integrados o adscritos a universidades 
catalanas y de los centros de investigación promovidos por la Generalitat o en los que 
participa y que tengan por objeto el fomento de la investigación científica y el 
desarrollo y la innovación tecnológicos. En este caso, el importe de la deducción es 
del 25 % de las cantidades dadas, con el límite máximo del 10 % de la cuota íntegra 
autonómica.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de patrimonio de la 
Generalidad de Cataluña.

Se añade una disposición adicional, la tercera, al texto refundido de la Ley de patrimonio 
de la Generalidad de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 1/2002, de 24 de 
diciembre, con el siguiente texto:

«Los agentes del sistema de investigación, desarrollo e innovación del sector 
público, a efectos de lo establecido por los artículos 13 y 14, pueden determinar la 
concurrencia de razones que justifican la adquisición, mediante cualquier título, de 
locales, inmuebles o derechos reales, o la disposición como parte arrendataria, 
ocupante o usuaria, por el sistema de contratación directa, si el bien está en un parque 
científico-tecnológico universitario o interuniversitario, en su ámbito de influencia o, en 
general, en un entorno donde se realizan actividades de investigación, desarrollo e 
innovación. La entidad contratante debe hacer referencia, en el expediente 
correspondiente, a esta disposición para justificar la existencia del supuesto habilitante 
para el uso del procedimiento de adquisición y contratación directa en atención a las 
peculiaridades de los bienes.»

Disposición final cuarta.  Deslegalización.
El Gobierno puede modificar, por decreto, los preceptos de los artículos 60 y 69.1.

Disposición final quinta.  Impacto de los planes estratégicos de investigación e innovación 
en salud.

El departamento competente en materia de salud debe desarrollar las normativas y 
regulaciones adecuadas y necesarias para planificar, desplegar y evaluar el impacto de los 
planes estratégicos de investigación e innovación en salud.
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§ 10

Ley 5/2023, de 5 de abril, de reconocimiento del escultismo

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8891, de 6 de abril de 2023
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-10346

EL PRESIDENT DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 

nombre del Rey, por el Presidente O Presidenta de la Generalitat. De acuerdo con lo anterior 
promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El escultismo y el guidismo son el movimiento educativo para niños y jóvenes más 

grande del mundo. Fundado por Robert Baden-Powell en 1907, tiene sesenta y siete 
millones de miembros en cerca de ciento setenta países. Independiente, no partidista, de 
base voluntaria, de organización democrática y abierto a todo el mundo sin distinción alguna, 
tiene por objetivo contribuir a la educación como individuos y como ciudadanos responsables 
sobre la base de unos principios compartidos y un método propio.

El movimiento escultista y guía se organiza a escala internacional en dos 
organizaciones, la Asociación Mundial de Guías Scouts (WAGGGS, de sus siglas en inglés), 
con diez millones de miembros, y la Organización Mundial del Movimiento Scout (WOSM, de 
sus siglas en inglés), con cincuenta y siete millones de miembros. Ambas organizaciones 
actúan en todo el mundo para educar a niños y jóvenes para que se conviertan en personas 
con proyectos de vida propios y ciudadanos comprometidos con su entorno. Al mismo 
tiempo, ambas organizaciones tratan de protegerse del uso no legítimo de su imagen, sus 
símbolos y su reconocimiento internacional. No han sido pocos los casos en los que grupos 
con objetivos antagónicos a los del movimiento han tratado de aprovecharse del 
reconocimiento internacional del escultismo.

En esta línea, la WOSM alienta a las administraciones democráticas con competencias 
en materia de juventud y asociacionismo a coadyuvar para emprender las acciones que 
consideren oportunas, de acuerdo con sus ordenamientos jurídicos, para reconocer a las 
entidades de su ámbito territorial que cuentan con el reconocimiento internacional de la 
WOSM como únicas legitimadas para usar los símbolos y la terminología de esta 
organización. Más de cincuenta países en todo el mundo, entre ellos Alemania, Bélgica, 
Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Portugal y Reino Unido, ya han articulado algún tipo 
de reconocimiento por medio de sus administraciones.
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El tipo de reconocimiento obtenido en cada uno de los territorios difiere según sus 
propias normas. Por ejemplo, en Australia, la asociación escultista dispone de una ley de 
1924, actualizada en 2016, que protege la terminología propia de la asociación y el uniforme, 
y, a escala de sus estados federados, existen leyes de reconocimiento en Nueva Gales del 
Sur, de 1928, Victoria, de 1932, y Queensland, de 1975.

En Canadá, la ley relativa a las asociaciones escultistas reconoce a Scouts Canada 
como representante oficial del escultismo mundial y la única organización con derechos 
exclusivos para usar los emblemas, las insignias, las descripciones y las marcas específicas 
propias del movimiento escultista.

En los Estados Unidos de América, una ley del Congreso reconoce a la asociación 
escultista Boy Scouts of America como representante oficial del escultismo mundial y la 
única organización con derechos exclusivos para usar los emblemas, las insignias, las 
descripciones y las marcas específicas propias del movimiento escultista.

En Portugal, el Decreto 3120-B reconoce a la Associação dos Escoteiros de Portugal 
como la única asociación escultista del país y solo sus miembros son considerados 
escultistas. Asimismo, este decreto le cede los derechos exclusivos sobre sus distintivos y 
regula su uniforme.

II
El movimiento escultista, nacido en Inglaterra en 1907 e introducido en Cataluña por 

Josep Maria Batista i Roca, entre otros, en 1927, recibe el reconocimiento de la Generalitat 
en 1934, que lo pone bajo su patronazgo. Con la pérdida del autogobierno en 1939, el 
escultismo catalán se convierte en ilegal y actúa en la clandestinidad, contribuyendo 
fuertemente a la formación de generaciones de personas con valores democráticos e 
inclusivos y compromiso ciudadano. Antoni Batlle se convierte en una persona clave del 
escultismo en este período. El escultismo catalán es reconocido por las organizaciones 
internacionales, por un lado, por la WAGGGS en 1969 por medio del Comité de Enlace del 
Guidismo en España y, por otro, por la WOSM en 1978 por medio de la Federación de 
Escultismo en España.

En 1979, con la aprobación del Estatuto de autonomía de Cataluña, se recuperan las 
competencias en materia de asociacionismo y juventud. En 1984 se reconoce a la 
Federación Catalana de Escultismo y Guidismo y a las asociaciones que pertenecen a ella, y 
la Federación recibe la Cruz de Sant Jordi de la Generalitat en reconocimiento de su labor 
social y de país.

III
El Estatuto de autonomía dispone, en el artículo 118, que corresponde a la Generalitat 

establecer el régimen jurídico de las asociaciones, y en el 142.b) otorga a la Generalitat la 
promoción del asociacionismo juvenil, de las iniciativas de participación de la gente joven y 
de la movilidad internacional.

De acuerdo con el artículo 40.4 del Estatuto, corresponde a los poderes públicos 
promover políticas públicas que favorezcan la emancipación de los jóvenes y la participación 
en igualdad de derechos y deberes en la vida social y cultural.

Asimismo, el artículo 200 del Estatuto dispone que la Generalitat debe promover la 
relación internacional de las organizaciones sociales, culturales y deportivas y, en su caso, 
su afiliación a las entidades afines de ámbito internacional, en el marco del cumplimiento de 
sus objetivos.

Por su parte, el libro tercero del Código civil de Cataluña, relativo a las personas 
jurídicas, aprobado por la Ley 4/2008, de 24 de abril, regula la personalidad jurídica de las 
asociaciones en los artículos 311 y siguientes, y más específicamente en el 321-11.

Esta ley, amparada en los preceptos estatutarios y del Código Civil citados, nace de la 
necesidad de preservar la expresión genuina y singular del escultismo y el guidismo en 
Cataluña y para garantizar que se articula y se expresa por medio de la Federación Catalana 
de Escultismo y Guidismo como única representante legítima en Cataluña del movimiento 
escultista mundial.
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IV
La Ley consta de nueve artículos estructurados en cuatro capítulos. El primero, de 

disposiciones generales, contiene el objeto y las finalidades de la Ley y las definiciones; el 
segundo, los objetivos y el marco normativo de las organizaciones que configuran el 
movimiento escultista catalán; el tercero, la actuación que debe tener el sistema institucional 
de la Generalitat en relación con el movimiento escultista, y el cuarto, las medidas de 
protección del uso de la terminología y de los símbolos que definen este movimiento.

La Ley se completa con tres disposiciones finales: la primera encomienda a la 
Federación Catalana de Escultismo y Guidismo la presentación de un informe bienal de 
actividades al Parlament de Catalunya, la segunda hace referencia a la habilitación 
presupuestaria y la tercera establece la fecha de la entrada en vigor de la Ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidades.
1. El objeto de esta ley es definir el marco normativo del movimiento escultista mediante 

el reconocimiento de la Federación Catalana de Escultismo y Guidismo y el establecimiento 
de los mecanismos que protejan el uso de la terminología y los símbolos que caracterizan a 
este movimiento.

2. La finalidad de esta ley es reconocer al más alto nivel institucional al movimiento 
escultista y guía de Cataluña, así como sentar las bases para la promoción, el 
reconocimiento social, el fortalecimiento, la protección y la proyección internacional de este 
movimiento.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Escultistas y guías: Las personas que viven el escultismo y el guidismo formando 

parte de una organización miembro de la Federación Catalana de Escultismo y Guidismo.
b) Asociaciones escultistas: Las asociaciones pertenecientes a la Federación Catalana 

de Escultismo y Guidismo, Acció Escolta de Catalunya, Escoltes Catalans y Minyons 
Escoltes i Guies de Catalunya.

c) Agrupamientos escultistas: Los lugares de encuentro, de expresión, de iniciativa y de 
creación de proyectos de niños, jóvenes y jefes escultistas, que constituyen la base de las 
asociaciones escultistas miembros de la Federación Catalana de Escultismo y Guidismo.

d) Método escultista: El sistema educativo progresivo, parte esencial del escultismo, 
basado en los siguientes siete aspectos, que contribuyen a desarrollar un entorno de 
aprendizaje rico y motivador para niños y jóvenes: La ley y promesa escultista, el aprendizaje 
mediante la acción, el sistema de equipos, un marco simbólico, el progreso personal, el 
contacto con el medio natural y el apoyo adulto.

CAPÍTULO II
Objetivo y marco normativo del movimiento escultista

Artículo 3.  Objetivo del movimiento escultista.
El objetivo del movimiento escultista es contribuir, mediante el método escultista, al 

desarrollo de los niños y jóvenes para que alcancen un alto nivel en su crecimiento 
intelectual, social, físico y espiritual como individuos, como ciudadanos responsables y como 
miembros de la comunidad local, nacional e internacional a la que pertenecen.

Artículo 4.  Estatus y reconocimiento del movimiento escultista.
1. La Federación Catalana de Escultismo y Guidismo, como federación reconocida por 

las organizaciones internacionales del movimiento escultista y guía, es la entidad que agrupa 
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y representa a las asociaciones escultistas y guías de Cataluña y actúa como nexo entre los 
agrupamientos escultistas y guías del ámbito local y las asociaciones escultistas y guías de 
los ámbitos catalán e internacional.

2. La Federación Catalana de Escultismo y Guidismo y las asociaciones escultistas 
miembros de esta gozan de personalidad jurídica, patrimonio y plena capacidad para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer todas las funciones que les otorga el libro tercero 
del Código civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas, aprobado por la Ley 4/2008, 
de 24 de abril.

3. La representación legal, el gobierno, la dirección, la administración y la organización 
del movimiento escultista se rigen por lo que determinan los estatutos y los reglamentos de 
la Federación Catalana de Escultismo y Guidismo y de las asociaciones y agrupamientos 
escultistas miembros de esta.

CAPÍTULO III
Actuación del sistema institucional de la Generalitat en relación con el 

movimiento escultista

Artículo 5.  Reconocimiento de la Federación Catalana de Escultismo y Guidismo.
Se reconoce a la Federación Catalana de Escultismo y Guidismo como la entidad que 

representa al movimiento escultista y guía de Cataluña, la cual, por consiguiente, es la 
representante del movimiento en la Organización Mundial del Movimiento Scout y en la 
Asociación Mundial de Guías Scouts.

Artículo 6.  Objetivo de las políticas públicas.
La protección y promoción del escultismo y el guidismo en Cataluña, así como la 

proyección internacional del escultismo y el guidismo catalanes, deben ser un objetivo 
transversal de las políticas públicas y, a tal efecto, deben consignarse las partidas 
presupuestarias para alcanzarlo, en el marco de las políticas de apoyo al asociacionismo 
educativo y la educación en el tiempo libre.

Artículo 7.  Medidas de fomento.
El Parlament y el Gobierno deben adoptar medidas que fomenten el escultismo a escala 

local, nacional e internacional.

CAPÍTULO IV
Protección del movimiento escultista

Artículo 8.  Terminología.
La Federación Catalana de Escultismo y Guidismo y las asociaciones y agrupamientos 

escultistas miembros de esta son las únicas organizaciones reconocidas para usar en su 
denominación los términos escultismo, guidismo, chico escultista, chica escultista, guía, 
chica guía, scout, boy scout, agrupamiento escultista, agrupamiento escultista y guía, scouts 
de Cataluña y derivados, sin perjuicio de los derechos adquiridos por entidades ya inscritas 
en el registro de asociaciones de la Generalitat.

Artículo 9.  Uso de los símbolos.
La Federación Catalana de Escultismo y Guidismo y las asociaciones y agrupamientos 

escultistas miembros de esta, de acuerdo con sus respectivos estatutos y reglamentos, son 
las únicas organizaciones reconocidas para usar, con fines educativos y de identidad, los 
uniformes y las insignias, los emblemas y los distintivos escultistas siguientes, que son 
propios y comunes en todo el mundo:
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a) La flor de lis, que es la insignia mundial del escultismo, formada por un círculo violado 
con una flor de lis en el centro, cuyo pétalo central marca el norte. La flor está rodeada por 
una cuerda como símbolo de unión entre los escultistas.

b) El trébol, que es la insignia mundial del guidismo, formada por un círculo azul con un 
trébol que representa el sol que brilla sobre todos los niños del mundo. La base del tallo 
representa la llama de la fraternidad universal y la veta hacia arriba a través del centro del 
trébol representa la aguja de una brújula que indica el camino.

Disposición final primera.  Informe de actividades.
La Federación Catalana de Escultismo y Guidismo debe presentar al Parlament un 

informe bienal de su actividad como herramienta de evaluación de esta ley.

Disposición final segunda.  Habilitación presupuestaria.
Los preceptos que conllevan gastos con cargo a los presupuestos de la Generalitat o 

una disminución de los ingresos producen efectos a partir de la entrada en vigor de la ley de 
presupuestos correspondiente al ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 11

Decreto legislativo 1/2000, de 31 de julio, por el que se aprueba el 
Texto único de la Ley del deporte

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3199, de 7 de agosto de 2000

Última modificación: 21 de enero de 2021
Referencia: DOGC-f-2000-90007

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La disposición final primera de la Ley 8/1999, de 30 de julio, de la jurisdicción deportiva y 

de modificación de las leyes 8/1988, del deporte, y 11/1984, de creación del organismo 
autónomo Instituto Nacional de Educación Física de Cataluña, y la disposición adicional 1 de 
la Ley 9/1999, de 30 de julio, de apoyo a las selecciones catalanas, autorizan al Gobierno de 
la Generalidad de Cataluña para refundir en un texto único estas dos leyes y la Ley 8/1988, 
de 7 de abril, del deporte. El plazo dado por ambas leyes al Gobierno para llevar a cabo esta 
tarea es de un año a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado, las dos autorizaciones para refundir se extienden también a la 
regularización, la aclaración y la armonización de los tres textos legales mencionados, y para 
intitular los títulos, los capítulos y los artículos del texto único.

En ejercicio de la delegación legislativa otorgada por las dos autorizaciones indicadas, se 
ha redactado el Texto único de la Ley del deporte de Cataluña, que se inserta a continuación 
de este Decreto legislativo, y que queda estructurada con una exposición de motivos, un 
título preliminar relativo a los principios rectores de la política deportiva de la Generalidad, y 
seis títulos que regulan las entidades deportivas el primero, la organización administrativa 
del deporte catalán el segundo, la gestión y la regulación de la educación física y el deporte 
el tercero, la inspección deportiva y el régimen sancionador el cuarto, la Comisión Antidopaje 
de Cataluña y la Comisión contra la Violencia en Espectáculos Deportivos de Cataluña el 
quinto, y la jurisdicción deportiva el sexto; finalmente también contiene nueve disposiciones 
adicionales y cinco disposiciones transitorias.

Por lo tanto, en ejercicio de las autorizaciones otorgadas por las leyes 8/1999 y 9/1999, 
de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión Jurídica Asesora, a propuesta del 
consejero de Cultura y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único.  
Se aprueba el Texto único de la Ley del deporte, que se inserta a continuación, en el que 

se refunden la Ley 8/1988, de 7 de abril; la Ley 8/1999, de 30 de julio, y la Ley 9/1999, de 30 
de julio.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

– 193 –



Disposición final.  
Este Decreto legislativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOGC.
La frase "Las federaciones deportivas de cada modalidad deportiva son las 

representantes del respectivo deporte federado catalán en los ámbitos supraautonómicos" 
del artículo 19.2 de la Ley del deporte tiene suspendida la vigencia mientras no se pronuncie 
el Tribunal Constitucional.

Véase, en relación con el segundo párrafo, la Sentencia del TC 110/2012, de 23 de mayo. 
Ref. BOE-A-2012-8318.

TEXTO ÚNICO DE LA LEY DEL DEPORTE

Exposición de motivos

I
El deporte se ha convertido cada día más en un fenómeno social universal y actualmente 

es para nuestra sociedad un instrumento de equilibrio, de relación y de integración del 
hombre en relación al mundo que le rodea. El deporte forma o debe formar parte de la 
actividad del hombre desde la escuela hasta la tercera edad y es un elemento educativo 
tanto para los deportistas de élite como para los que lo utilizan simplemente como 
instrumento de equilibrio psicofísico de la persona.

II
En Cataluña, en el año 1876 se fundó la Asociación Catalanista de Excursiones 

Científicas, verdadero primer club deportivo catalán, y en 1888 la Exposición Universal en 
Barcelona centralizó en esta capital todo un movimiento de vanguardia deportiva que dio 
lugar a la introducción en todo el Estado, a través de Cataluña, de muchos de los diversos 
deportes. El despliegue de dicha actividad se inició y se realizó por medio de unas 
sociedades deportivas, los «clubs», que se agruparon más tarde en federaciones por 
deportes y se coordinaron ya en el año 1933 mediante la Unión Catalana de Federaciones 
Deportivas. Afortunadamente, esta asociación fue recuperada al regularse, mediante el 
Decreto de la Generalidad 196/1985, de 15 de julio, la creación de la Unión de Federaciones 
Deportivas Catalanas, hoy denominada Unión de Federaciones Deportivas de Cataluña.

Asimismo la Generalidad creó, por Decreto de 27 de agosto de 1936, desarrollado por 
Orden de 27 de octubre del mismo año, el Comisariado de Deportes de Cataluña, ente 
representativo del deporte catalán, como organismo de enlace y apoyo de la Administración 
hacia las entidades y federaciones deportivas catalanas.

III
La Generalidad de Cataluña tiene competencia exclusiva en el campo de los deportes y 

el ocio, tal como se establece en el artículo 9.29 del Estatuto de autonomía de Cataluña, que 
ha asumido de esta forma el mandato que el artículo 43.3 de la Constitución Española de 
1978 efectúa a los poderes públicos para que fomenten la educación física y el deporte y 
faciliten la utilización adecuada del ocio.

En el territorio del Estado, el deporte y la cultura física se regulan por la Ley 10/1990, de 
15 de octubre (del Deporte), y por un conjunto de disposiciones reglamentarias que la 
desarrollan. Al respecto debe decirse que desde inicio de la formación y consolidación del 
deporte en el territorio del Estado, Cataluña ha jugado un papel preeminente que le ha 
otorgado y le otorga aún un estilo propio y una personalidad indiscutible en la forma de hacer 
deporte y la actividad física. Esto tuvo su reflejo normativo en la aprobación por parte del 
Parlamento de Cataluña de la Ley 8/1988, de 7 de abril, del deporte, desarrollada por una 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 11  Texto único de la Ley del deporte

– 194 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-8318


serie de disposiciones reglamentarias, y que ahora ha sido modificada para adecuar su 
contenido a la nueva realidad del deporte catalán, en constante evolución.

Asimismo, la Generalidad, mediante los reales decretos 1668/1980, de 31 de julio, 
y 2608/1982, de 24 se septiembre, asumió los servicios e instalaciones que fueron objeto de 
traspasos del Estado a la Generalidad y constituyeron sus medios operativos iniciales.

IV
La modificación de la Ley 8/1988, de 7 de abril, del deporte, operada por las 

leyes 8/1999 y 9/1999, ambas de 30 de julio, debe concretarse en el presente Texto único de 
la Ley del deporte, que refunde estas tres disposiciones legales, y que se estructura en un 
título preliminar, seis títulos, nueve disposiciones adicionales y cinco disposiciones 
transitorias.

En el título preliminar se definen los objetivos y los principios rectores de la Ley. Dentro 
del conjunto de objetivos de ésta, con los cuales se establece la verdadera filosofía que la 
Ley pretende, se menciona la voluntad general de fomentar, implantar, divulgar, planificar, 
ejecutar, coordinar y asesorar, en todos los aspectos necesarios, la actividad física y el 
deporte en toda Cataluña, con la finalidad básica de hacer realidad el derecho social de todo 
ciudadano a desarrollar y ejercitar sus facultades físicas, intelectuales y morales, mediante 
un fácil y libre acceso a la actividad física y al conocimiento y a la práctica del deporte. Al 
respecto, los Juegos Olímpicos de 1992 fueron el esperado catalizador de la larga y 
creciente tradición deportiva de Cataluña, en que los ideales del movimiento olímpico 
hallaron su marco adecuado.

Para conseguir este fin básico, la Ley propone el desarrollo de una política deportiva 
teniendo presente un conjunto de principios rectores.

El título 1 está dedicado a las entidades deportivas, concepto que, en determinados 
preceptos de la Ley, debe entenderse en sentido amplio, comprendiendo las entidades 
estrictamente deportivas y aquellas que, sin tener este carácter, llevan a cabo de una 
manera u otra actividades físico-deportivas al margen de las que les corresponden según el 
tipo de entidad de que se trate. Así, en primer lugar se regulen los clubes o asociaciones 
deportivas, que son las entidades básicas, o de primer nivel, a partir de las que se organiza 
el deporte catalán en el ámbito privado. También se regulan las entidades no deportivas sin 
ánimo de lucro y las entidades lucrativas y las empresas de servicios deportivos que entre 
sus actividades incluyen el fomento y la práctica de la actividad física y el deporte sin ánimo 
de lucro, y adscriben la correspondiente sección deportiva en el Registro de entidades 
deportivas.

En el título 1 también se regulan las entidades deportivas de segundo nivel, como son 
las agrupaciones deportivas, de cuya naturaleza jurídica participan los consejos deportivos y 
las uniones deportivas de clubes, y las federaciones deportivas. Así mismo, se hace 
referencia a la Unión de Consejos Deportivos de Cataluña, a la Unión de Federaciones 
Deportivas de Cataluña y la Federación Catalana de Deportes para Todos como nuevo ente 
de promoción del deporte. El título se completa con la regulación del Registro de entidades 
deportivas de la Generalidad de Cataluña y con una serie de disposiciones comunes a todas 
las entidades previstas en el propio.

El título 2 está dedicado a la organización administrativa del deporte catalán. En cuanto a 
la Administración deportiva de la Generalidad, se modifica su estructura, con la Secretaría 
General del Deporte como órgano de dirección política y el Consejo Catalán del Deporte 
como organismo autónomo encargado de la dirección y la gestión de la actividad 
administrativa deportiva, que está adscrito, mediante la indicada Secretaría General, al 
Departamento de Cultura de la Generalidad de Cataluña. Respecto de la Administración 
local, la Ley establece las funciones que corresponden a municipios y comarcas en materia 
deportiva.

El título 3 trata de la gestión y regulación de la educación física y el deporte. El capítulo 1 
de este título, empieza hablando de las actividades físico-deportivas en todos los niveles 
educativos, para citar después el Instituto Nacional de Educación Física de Cataluña, que es 
otro organismo autónomo adscrito al Departamento de Cultura de la Generalidad a través de 
la Secretaría General de Deportes, y la Escuela Catalana del Deporte, como centro docente 
de la Generalidad con competencias para impartir y autorizar las enseñanzas y la formación 
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deportiva. A continuación, el capítulo 1 hace referencia al deporte de élite y de alto nivel, al 
deporte de recreo, ocio y salud dirigido a personas de todas las edades, a la educación física 
y las actividades deportivas de los discapacitados, y acaba indicando las obligaciones que 
corresponden a la Generalidad de Cataluña en el terreno de la medicina deportiva, respeto 
de la cual ha de tener una actuación de carácter preventivo.

El capítulo 2 del título 3 relativo a las instalaciones deportivas, habla del Plan director de 
instalaciones y equipamientos deportivos de Cataluña y de las diferentes normas que lo 
tienen que desarrollar y completar, indica las diferentes actuaciones que deberá llevar a cabo 
la Administración deportiva de la Generalidad en esta materia, y establece una serie de 
derechos y obligaciones para las entidades, tanto públicas como privadas, propietarias o 
gestores de instalaciones deportivas, y/o prestadoras de servicios deportivos o 
organizadoras de actividades físico-deportivas.

El título 4, como novedad importante, regula la inspección deportiva y el correspondiente 
régimen sancionador, con la finalidad de controlar el cumplimiento de la normativa deportiva 
por parte de todas aquellas personas, físicas o jurídicas, que queden obligadas de una forma 
u otra, y sancionar su cumplimiento, si procede. Las funciones de inspección deportiva 
corresponden a la Secretaría General del Deporte, que las lleva a cabo mediante el Consejo 
Catalán del Deporte. La potestad sancionadora administrativa en materia deportiva 
corresponde, en los respectivos ámbitos, al departamento competente en materia de deporte 
y al departamento competente en materia de seguridad ciudadana.

Mediante el título 5, y también como novedad importante, se crean la Comisión 
Antidopaje de Cataluña y la Comisión contra la Violencia en el Deporte de Cataluña, con la 
finalidad de que cada una de ellas sea el único órgano centralizador y coordinador de todas 
las actuaciones en las respectivas materias.

El título 6, y último, regula la jurisdicción deportiva, dando respuesta a la necesidad de 
una regulación específica que determine los diferentes ámbitos competenciales y los 
órganos jurisdiccionales que intervienen en cada una de las esferas de la actividad 
deportiva. El capítulo 1 regula el ejercicio de la jurisdicción deportiva en sus tres ámbitos: 
disciplinario, competitivo y electoral. El capítulo 2 clasifica las infracciones y las sanciones 
aplicables en aquellos tres ámbitos. El capítulo 3 regula los procedimientos jurisdiccionales 
mediante los que deben imponerse las correspondientes sanciones por la comisión de las 
infracciones legalmente previstas. El capítulo 4 regula los recursos que pueden interponerse 
contra los actos y las resoluciones de los órganos jurisdiccionales competentes. Y el capítulo 
5 está dedicado al Tribunal Catalán del Deporte, que es el nuevo órgano supremo 
jurisdiccional deportivo en Cataluña que sustituye y asume las competencias que hasta 
ahora tenía el Comité Catalán de Disciplina Deportiva, que desaparece.

V
Finalmente, debe advertirse que para hacer efectivo buena parte del contenido de la 

presente Ley, sobre todo el relativo a las cuestiones que son novedad respecto del contenido 
de la Ley 8/1988, ahora refundida con las leyes 8/1999 y 9/1999, es necesario llevar a cabo 
la correspondiente tarea de desarrollo reglamentario a fin de permitir la aplicación práctica de 
muchos de sus preceptos.

TÍTULO PRELIMINAR
De los principios rectores de la política deportiva de la Generalidad

Artículo 1.  
La finalidad de la presente Ley es, de acuerdo con el artículo 9.29 del Estatuto de 

autonomía, la definición de los objetivos y los principios rectores del deporte, así como la 
ordenación del régimen jurídico y de la organización institucional del deporte en Cataluña, y 
la regulación de la jurisdicción deportiva.
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Artículo 2.  
Los objetivos básicos de la presente Ley son el fomento, la divulgación, la planificación y 

coordinación, la ejecución, el asesoramiento y la implantación de la práctica de la actividad 
física y el deporte en toda Cataluña, en todos los niveles y estamentos sociales, con el fin de 
hacer realidad el derecho de todo ciudadano a desarrollar o ejercitar sus facultades físicas, 
intelectuales y morales, mediante el libre acceso a una formación física adecuada y a la 
práctica del deporte.

Artículo 3.  
1. El deporte, dado que tiene su origen y se desarrolla en la propia sociedad, es una 

función social que contribuye al desarrollo completo y armónico del ser humano y a hacer 
posible su formación integral, favoreciendo la consecución de una mejor calidad de vida y de 
un mayor bienestar social.

2. La Generalidad, con el fin de garantizar el acceso en igualdad de condiciones y 
oportunidades al conocimiento y a la práctica del deporte, desarrollará la política deportiva 
teniendo presentes los siguientes principios rectores:

a) Integrar la educación y la actividad físicas y deportivas en el sistema educativo 
general, en todos sus niveles y ámbitos, así como en la educación especial.

b) Fomentar, proteger y regular el asociacionismo deportivo, en todas sus 
manifestaciones, como marco idóneo para las prácticas deportivas.

c) Coordinar la gestión deportiva con las funciones propias de las entidades locales en el 
campo del deporte y apoyar la actuación de éstas.

d) Formular y ejecutar programas especiales para la educación física y deportiva de las 
personas disminuidas y de los sectores sociales más necesitados, a fin de que todos ellos 
tengan más facilidades y oportunidades de practicar el deporte y la educación física.

e) Promover el deporte en todos los ámbitos, y facilitar los medios que permitan 
practicarlo, con el fin de obtener una mejor calidad de vida y un mayor bienestar social.

f) Promover las condiciones que favorezcan la igualdad de la mujer en el deporte y su 
incorporación a la práctica deportiva en todos los niveles.

g) Fomentar la actividad física y el deporte como hábito de salud.
h) Promover y planificar el deporte de competición y de alto nivel en colaboración con las 

federaciones deportivas y otras autoridades competentes en la materia, velando para que se 
practique de acuerdo con los principios del movimiento olímpico.

i) Ordenar y difundir el conocimiento y la enseñanza del deporte, y fomentar las escuelas 
deportivas que formen adecuadamente y perfeccionen con continuidad y competencia a los 
practicantes, y cuidar especialmente de la práctica deportiva en edad escolar, tanto en lo que 
se refiere a la enseñanza pública como a la privada.

j) Formar adecuada y competentemente al personal técnico profesional necesario para 
conseguir aumentar la calidad técnica del deporte en general con una constante 
actualización y un perfeccionamiento constantes de sus conocimientos en todos los niveles, 
vertientes y especialidades.

k) Velar por el debido control médico y sanitario de los deportistas, así como de las 
instalaciones, tomando las medidas de seguridad más idóneas para la garantía física y la 
salud de los practicantes, los espectadores y demás personas implicadas en la organización 
de la actividad deportiva.

l) Desarrollar la investigación en las diferentes áreas relativas a las ciencias aplicadas al 
deporte para la mejora cualitativa de éste.

m) Velar porque la práctica deportiva esté exenta de violencia y de toda práctica que 
pueda alterar por vías extradeportivas los resultados de las competiciones.

n) Planificar y programar una red equilibrada de instalaciones deportivas con los 
equipamientos necesarios por todo el territorio catalán, que recoja en la medida de lo posible 
toda clase de iniciativas, procurando conseguir una utilización óptima de las instalaciones, 
los equipos y los materiales destinados a la práctica deportiva.

o) Velar cerca de las corporaciones municipales y los órganos urbanísticos competentes 
porque los planes y las normas de ordenación urbanística generales, parciales, y especiales 
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incluyan las reservas de espacio suficientes para cubrir las necesidades sociales y colectivas 
de equipamientos deportivos y de ocio.

p) Aprovechar adecuadamente el medio natural para aquellas actividades deportivas y 
especialmente de recreo y ocio más idóneas.

q) Favorecer la inserción del deporte en las manifestaciones culturales, folklóricas o 
tradicionales y las fiestas típicas, arraigadas en lugares y comarcas de Cataluña, así como 
en todos aquellos actos que ayuden a tomar conciencia del deporte tradicional y popular y 
reafirmen la personalidad de Cataluña.

r) Promover y difundir el deporte catalán en los ámbitos suprautonómicos, y también la 
participación de las selecciones catalanas en estos ámbitos.

s) Recopilar, ordenar, suministrar y difundir la información y documentación relativas a la 
educación física y al deporte, especialmente las que se refieren a los resultados de las 
investigaciones y los estudios sobre programas, experiencias técnicas y científicas y otras 
actividades que sea conveniente conocer o divulgar.

t) Fomentar que los organismos competentes establezcan bonificaciones, beneficios y 
exenciones tributarias para favorecer el desarrollo del deporte.

u) Fomentar una adecuada protección de los deportistas mediante sistemas de previsión 
social de carácter mutualista, y velar por la continua y permanente viabilidad de dichos 
sistemas.

Artículo 4.  
La organización institucional del deporte en Cataluña seguirá los principios de 

coordinación administrativa, de colaboración con las entidades públicas y privadas y de 
participación de las mismas.

TÍTULO 1
De las entidades deportivas en Cataluña

CAPÍTULO 1
De los clubes o asociaciones deportivos y de las secciones deportivas de otras 

entidades

Artículo 5.  
Se entenderá por club deportivo o asociación deportiva, a efectos de la presente Ley, 

cualquier entidad privada con personalidad jurídica y capacidad de obrar, formada por 
personas físicas, cuyos objetivos básicos sean el fomento, el desarrollo y la práctica 
continuada de la actividad física y deportiva, sin ningún afán de lucro.

Artículo 6.  
1. Los clubes o asociaciones deportivos deberán estar constituidos de forma que conste 

documentalmente su voluntad, la finalidad y los objetivos perseguidos, así como la ausencia 
de ánimo lucrativo.

2. La formulación de los Estatutos deberá responder al principio de representatividad, 
según las normas deportivas que sean de aplicación. La organización interna deberá ser 
democrática y el órgano supremo de gobierno será la Asamblea general, integrada por todos 
los asociados con derecho a voto.

3. La Junta directiva deberá ser elegida por la Asamblea general y todos sus cargos 
deberán proveerse mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, entre todos sus 
miembros.

Artículo 7.  
1. El régimen jurídico de los clubs o las asociaciones deportivos debe adaptarse a las 

normas determinadas por reglamento. A las entidades deportivas federadas les son 
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aplicables subsidiariamente las normas reguladoras de las federaciones deportivas 
catalanas que sean compatibles con la misma organización.

2. En cualquier caso, los estatutos de los clubs o asociaciones deportivos deben ser 
aprobados por la Asamblea General con el fin de poder inscribirse en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Generalidad de Cataluña.

3. Los presidentes de los clubs o las asociaciones deportivos deben ejercer la 
representación legal de estos clubs o asociaciones y deben presidir sus órganos, excepto en 
los supuestos que legalmente o estatutariamente se determinen.

4. Los clubs o las asociaciones deportivos que, por su naturaleza, se organizan con una 
estructura interna simplificada pueden disfrutar de un régimen jurídico especial, que hay que 
desarrollar por reglamento. A tal efecto, solamente es exigible que en la constitución de 
estos clubs o asociaciones se identifiquen los fundadores, el nombre, el domicilio y la 
finalidad del club o la asociación, así como el sometimiento a la normativa deportiva que les 
sea de aplicación.

Artículo 8.  
Los clubes o asociaciones deportivos deberán someterse al régimen de presupuesto y 

patrimonio propios, de acuerdo con los principios de las entidades no lucrativas.

Artículo 9.  
1. Para participar en competiciones de ámbito federativo, los clubes o asociaciones 

deportivos, las agrupaciones deportivas, las entidades no deportivas sin afán de lucro y las 
secciones deportivas de entidades lucrativas o de empresas de servicios deportivos deben 
federarse en las federaciones catalanas correspondientes a las modalidades o disciplinas en 
las que quieren participar.

2. En todos los casos, las federaciones deportivas catalanas deben exigir a los clubes o 
asociaciones deportivos su inscripción en el Registro de entidades deportivas de la 
Generalidad, y a las entidades no deportivas sin ánimo de lucro, a las entidades lucrativas y 
a las empresas de servicios deportivos la adscripción de sus secciones deportivas en el 
mencionado Registro.

3. Los clubes o asociaciones deportivos inscritos en el Registro de entidades deportivas 
de la Generalidad que adecuen su actividad a los programas deportivos promovidos por los 
órganos deportivos competentes podrán gozar del apoyo de éstos.

4. Corresponde a la Generalidad dar a conocer a los organismos competentes los clubes 
o asociaciones deportivos que se inscriban en el Registro de entidades deportivas de la 
Generalidad de Cataluña, y las secciones deportivas de entidades no deportivas sin ánimo 
de lucro, de entidades lucrativas o de empresas de servicios deportivos que se adscriban en 
el mencionado Registro.

5. Las sociedades anónimas deportivas con domicilio en Cataluña se regulan por sus 
disposiciones específicas, sin perjuicio de las normas de la presente Ley que les sean de 
aplicación. Igualmente, deben inscribirse en el Registro de entidades deportivas de la 
Generalidad.

Artículo 10.  
Las entidades de carácter fundacional que se constituyan para el fomento de las 

actividades físico-deportivas deberán regularse de acuerdo con la Ley 1/1982, de 3 de 
marzo, de fundaciones privadas, o norma que la sustituya, y con las prescripciones de la 
presente Ley que les sean de aplicación.

Artículo 11.  
Las entidades no deportivas que están legalmente constituidas y que entre sus 

actividades incluyen el fomento y práctica de la actividad física y el deporte sin afán de lucro 
pueden disfrutar de los derechos y beneficios deportivos que disponen las normas 
reglamentarias aplicables.
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Artículo 12.  
Las entidades deportivas y las no deportivas que soliciten, respectivamente, la 

inscripción o la adscripción de su sección deportiva en el Registro de entidades deportivas 
de la Generalidad de Cataluña y no sean miembros de ninguna federación deportiva 
catalana, deberán acreditar, en la forma que se establezca, una actividad y una práctica 
deportivas continuadas, en el nivel o ámbito correspondiente, para poder tener el carácter de 
entidad registrada y reconocida a efectos deportivos.

CAPÍTULO 2
De las agrupaciones deportivas

Artículo 13.  
Se entiende por agrupación deportiva, a efectos de la presente Ley, cualquier asociación 

o entidad privada con personalidad jurídica y capacidad de obrar y con domicilio en 
Cataluña, integrada por personas físicas o jurídicas, o por personas físicas y jurídicas, con la 
finalidad de desarrollar, fomentar y practicar la actividad física o polideportiva sin ningún afán 
de lucro. Dichas asociaciones no pueden ejercer ninguna función propia de las federaciones 
deportivas en relación con la actividad competicional, salvo que exista mutuo acuerdo.

Artículo 14.  
1. La constitución de las agrupaciones deportivas y la formulación de sus Estatutos 

deberán estar de acuerdo con los principios de representación democrática.
2. El régimen jurídico de las agrupaciones deportivas deberá determinarse 

reglamentariamente e inspirarse en el de los clubes y federaciones deportivos catalanes.
3. Las agrupaciones deportivas se inscribirán en el Registro de entidades deportivas de 

la Generalidad. Las que quieran tomar parte en las competiciones de ámbito federativo 
deberán afiliarse a la federación catalana de la modalidad deportiva en la que quieran 
participar.

4. Corresponderá a la Generalidad dar a conocer a los organismos competentes las 
agrupaciones deportivas que se inscriban en el Registro de entidades deportivas de la 
Generalidad de Cataluña.

5. Las agrupaciones deportivas legalmente constituidas e inscritas en Cataluña que 
tienen como objetivo desarrollar, fomentar y practicar la actividad física o polideportiva de 
manera no reglada y adaptada a las necesidades y las condiciones de cada colectivo o 
persona y que no se encuentran afiliadas a ninguna federación deportiva catalana o consejo 
deportivo pueden integrarse en un ente que las represente, como por ejemplo la Unión de 
Agrupaciones Deportivas de Cataluña.

6. En el caso de que se constituya, la Unión de Agrupaciones Deportivas de Cataluña 
debe ser una entidad privada sin afán de lucro, la cual debe tener personalidad jurídica para 
el desarrollo de sus objetivos generales encaminados a la promoción y la organización de 
actividades físicas y deportivas de carácter lúdico, formativo y social, y no puede llevar a 
cabo las actividades competitivas propias de las federaciones deportivas catalanas y de los 
consejos deportivos, salvo en el caso de un acuerdo mutuo.

Artículo 15.  
Las agrupaciones deportivas inscritas en el Registro de entidades deportivas de la 

Generalidad que adecuen su actividad a los programas deportivos aprobados y 
recomendados por los órganos deportivos competentes podrán gozar del apoyo de éstos.

Artículo 16.  
1. Los consejos deportivos, como agrupaciones deportivas, son entidades privadas de 

interés público y social, sin afán de lucro, que tienen por objeto el fomento, organización y 
promoción de la actividad deportiva en edad escolar, los cuales, si procede, a efectos de 
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ejecutar o gestionar la política deportiva de los consejos comarcales, pueden establecer los 
correspondientes convenios de colaboración.

2. Los consejos deportivos se crean de acuerdo con los criterios de la organización 
territorial de Cataluña y en función de las características demográficas, deportivas y 
geográficas del territorio, y tienen personalidad jurídica y capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus funciones.

3. Los consejos deportivos legalmente constituidos e inscritos en Cataluña pueden 
integrarse en un ente representativo de todos ellos, la Unión de Consejos Deportivos de 
Cataluña.

4. La Unión de Consejos Deportivos de Cataluña es una entidad privada de interés 
público y social, sin ánimo de lucro, y gozará de plena capacidad jurídica para el desarrollo 
de sus objetivos generales, encaminados a la búsqueda y propuesta de acciones comunes 
para mejorar y desarrollar el deporte catalán.

5. Las uniones deportivas de clubes y asociaciones son agrupaciones deportivas 
dedicadas a fomentar y coordinar la práctica de las modalidades o disciplinas deportivas que 
no sean asumidas por ninguna federación deportiva catalana.

CAPÍTULO 3
De las federaciones deportivas catalanas

Artículo 17.  
1. Las federaciones deportivas catalanas son entidades privadas de interés público y 

social dedicadas a la promoción, gestión y coordinación de la práctica de los deportes 
específicos reconocidos dentro del ámbito de Cataluña, constituidas básicamente por 
asociaciones o clubes deportivos, agrupaciones deportivas y otras entidades privadas sin 
afán de lucro que entre sus finalidades sociales incluyen el fomento y práctica de la actividad 
física y deportiva y constituidas también, en su caso, por deportistas, técnicos, jueces o 
árbitros u otros representantes de personas físicas.

2. Las federaciones deportivas catalanas gozarán de personalidad jurídica y capacidad 
de obrar plenas para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 18.  
1. Solo puede reconocerse, dentro del ámbito territorial de Cataluña, una federación 

deportiva para cada deporte, modalidad deportiva o conjunto de modalidades deportivas que 
derivan o están conectados a un concepto u objeto principal. Se exceptúan las federaciones 
polideportivas dedicadas al fomento, la organización y la práctica de las distintas 
modalidades en las que se integran únicamente deportistas con discapacidades físicas, 
orgánicas, intelectuales o del desarrollo, sensoriales o mixtas, con problemas de salud 
mental, así como las federaciones deportivas de Arán.

2. Las federaciones deportivas catalanas no tienen finalidad lucrativa.
3. Para constituir una nueva federación deportiva catalana se requiere:
a) La existencia y práctica habitual previas de un deporte específico o modalidad 

deportiva que no estén asumidos por ninguna federación catalana reconocida, o que no 
constituyan una disciplina derivada de otra modalidad deportiva.

b) Una propuesta formulada por el número de entidades o por los promotores que se 
establezcan mediante reglamento.

4. Para el reconocimiento de una nueva federación deportiva catalana deben tenerse en 
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a) La acreditación de viabilidad económica autónoma de la nueva federación.
b) El reconocimiento de la modalidad deportiva por parte del Comité Internacional 

Olímpico o por una federación deportiva de nivel estatal, continental o mundial.
c) La previa constitución como unión deportiva de clubes durante un período mínimo de 

tres años.
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5. La revocación del reconocimiento de una federación catalana puede producirse por 
cualquiera de las siguientes causas:

a) La desaparición de los motivos o la modificación de las condiciones, requerimientos y 
criterios que dieron lugar al reconocimiento de la federación.

b) El incumplimiento de los objetivos de la federación, las determinaciones o las 
obligaciones básicas que motivaron su creación, según sus estatutos.

c) La falta de actividad durante un período de dos años.
6. El inicio del expediente de revocación supone la suspensión del pago de las 

subvenciones o ayudas que le hayan sido otorgadas.

Artículo 19.  
1. Las federaciones deportivas catalanas pueden solicitar la integración como miembros 

de las correspondientes federaciones de ámbitos supraautonómicos y en otras entidades a 
los efectos de participar, desarrollar y organizar actividades deportivas en estos ámbitos, en 
los términos que establezcan las respectivas normas estatutarias y su aplicación.

2. Las federaciones deportivas catalanas de cada modalidad deportiva son las 
representantes del respectivo deporte federado catalán en los ámbitos supraautonómicos. 
Es función propia de las federaciones deportivas catalanas la creación, el fomento y el 
impulso de las selecciones catalanas de las respectivas modalidades o disciplinas deportivas 
con la finalidad de participar en acontecimientos de cualquier ámbito de carácter oficial o 
amistoso, según proceda.

3. Las normas y reglamentos de las federaciones deportivas supraautonómicas sólo son 
aplicables a las federaciones deportivas catalanas, y si corresponde, a sus clubes y 
entidades afiliados, en materia disciplinaria y competitiva, cuando actúen o participen en 
competiciones oficiales de los ámbitos supraautonómicos.

Artículo 20.  
1. Para que una federación deportiva catalana tenga el reconocimiento legal será preciso 

que previamente haya aprobado sus estatutos y éstos hayan sido ratificados por la 
Administración deportiva de la Generalidad, y que haya quedado inscrita en el Registro de 
entidades deportivas de la Generalidad.

2. Cada federación catalana podrá organizarse territorialmente de acuerdo con las 
necesidades propias de su deporte, acomodándose en lo que sea preciso a la división 
territorial establecida por la Generalidad.

3. Las federaciones catalanas de las que dependan periodistas profesionales y 
aficionados deberán establecer, de conformidad con las disposiciones pertinentes, las 
normas y la estructura organizativa que deban aplicarse a cada una de las categorías 
mencionadas.

Artículo 21.  
1. Las federaciones deportivas catalanas deberán estar constituidas de acuerdo con los 

principios de representación democrática de los miembros que las integren.
2. Las federaciones deportivas catalanas deberán dirigir y regular las actividades propias 

de sus modalidades deportivas desarrolladas en Cataluña en coordinación con la 
Administración deportiva de la Generalidad de Cataluña.

Artículo 22.  
1. Los órganos de gobierno de las federaciones deportivas catalanas serán la Asamblea 

general y la Junta directiva.
2. La Junta será elegida por la Asamblea general y todos sus cargos se proveerán 

mediante sufragio libre, directo, igual y secreto entre todos los miembros de la Asamblea, 
salvo los propios miembros de la Junta directiva, cuando formen parte de ella.

3. El presidente de la federación deportiva ostentará su representación legal y presidirá 
habitualmente sus órganos, salvo en los supuestos que estatutaria o reglamentariamente se 
determinen.
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Artículo 23.  
1. La constitución, el régimen jurídico, las actividades y el funcionamiento de las 

federaciones deportivas catalanas se regirán por las disposiciones de la presente Ley, por lo 
que disponen las normas reglamentarias que les sean de aplicación, y por sus estatutos y 
reglamentos internos.

2. Las federaciones deportivas ejercerán la potestad disciplinaria sobre sus miembros o 
afiliados en vía federativa.

3. A los efectos legales que correspondan, y teniendo en cuenta los beneficios que 
puedan derivar de la misma, la práctica de la actividad física y el deporte debe acreditarse 
mediante una licencia deportiva, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento. Dicha 
licencia debe incluir, como mínimo, una cobertura que garantice las eventuales 
indemnizaciones, la responsabilidad civil adecuada a los riesgos que suponga la actividad, y 
la asistencia sanitaria, siempre y cuando el deportista no acredite tener protegidas las 
contingencias mediante otro seguro. El reglamento debe prever las licencias temporales, que 
deben tener en cuenta el tiempo de duración y el riesgo de la actividad deportiva para la que 
se solicita.

Artículo 24.  
1. Las federaciones deportivas catalanas estarán acogidas al régimen de presupuesto y 

patrimonio propios y deberán someter anualmente su contabilidad y estado económico o 
financiero a una auditoría o a la verificación contable, de acuerdo con las determinaciones de 
la Administración deportiva de la Generalidad.

2. Las federaciones deportivas no pueden aprobar presupuestos deficitarios sin la 
expresa autorización de la Administración de la Generalidad. En el supuesto de que una 
federación tenga un déficit presupuestario superior al 25% del presupuesto aprobado por la 
correspondiente Asamblea, y siempre y cuando su situación económica deficitaria le impida 
el desarrollo de su programa deportivo previsto, la Administración de la Generalidad puede 
tomar las medidas oportunas para asegurar el normal funcionamiento de la Federación.

Artículo 25.  
1. Las federaciones deportivas catalanas deberán informar al órgano deportivo de la 

Generalidad de sus programas y actividades, tanto los de ámbito catalán como los de ámbito 
estatal o internacional.

2. Corresponde a la Administración deportiva de la Generalidad promover, de común 
acuerdo con las federaciones deportivas catalanas, el fomento y la organización de 
actividades deportivas entre las comunidades autónomas y en el ámbito internacional, de 
acuerdo con las normas de aplicación general.

3. Es competencia de las federaciones deportivas catalanas la elección de los 
deportistas catalanes que integraran las selecciones catalanas, los cuales deben estar 
provistos de la correspondiente licencia federativa. Tienen la consideración de deportistas 
catalanes, a tales efectos, los nacidos en Cataluña y los que hayan adquirido la vecindad 
civil en este territorio, de acuerdo con las normas generales de aplicación. Los clubes deben 
facilitar la asistencia a las convocatorias de los deportistas seleccionados.

4. Las selecciones catalanas pueden utilizar el himno y la bandera de Cataluña en las 
competiciones oficiales en las que participen.

5. Las federaciones catalanas, por razones históricas, culturales, deportivas y de 
vecindad, deben fomentar de forma especial, en la medida en que las respectivas 
reglamentaciones competitivas lo permitan, la cooperación y la coordinación con las 
entidades deportivas de los países de lengua catalana, promoviendo selecciones conjuntas, 
integradas por deportistas de los respectivos países, en competiciones deportivas.

Artículo 26.  
1. La Unión de Federaciones Deportivas de Cataluña es la entidad privada de interés 

público y social, sin ánimo de lucro, representativa del conjunto de las federaciones 
legalmente constituidas e inscritas en Cataluña.
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2. La constitución, la inscripción registral, la organización y el funcionamiento de la Unión 
de Federaciones Deportivas de Cataluña deben ajustarse a las disposiciones reglamentarias 
que les sean de aplicación. En cualquier caso, sus órganos de gobierno, incluido el 
presidente o presidenta, deben proveerse de acuerdo con criterios de representación 
democrática.

3. La Unión de Federaciones Deportivas de Cataluña goza de capacidad jurídica plena 
para el desarrollo de sus objetivos generales, encaminados a la búsqueda y la propuesta de 
acciones comunes para la mejora y desarrollo del deporte catalán y para su fomento exterior 
y la promoción de la actividad de las selecciones deportivas catalanas.

4. La Unión de Federaciones Deportivas de Cataluña, a fin de dar cumplimiento a sus 
objetivos generales, desarrolla, entre otras, las siguientes actividades y funciones:

a) La promoción y representación del deporte federado de Cataluña en su conjunto.
b) La colaboración y la participación con los organismos públicos y entidades privadas en 

el desarrollo y la mejora del deporte en general y del deporte de ocio, especialmente del 
federado.

c) La divulgación de la cultura y los principios del movimiento olímpico y el 
establecimiento de relaciones con toda clase de organismos y entidades deportivas de todas 
partes que persigan los mismos fines.

d) El fomento exterior y la promoción de la actividad de las selecciones deportivas 
catalanas o de los clubes deportivos federados y sus deportistas, con el apoyo de la 
Secretaría General del Deporte.

e) La promoción de la institucionalización de competiciones y actividades 
interautonómicas o internacionales que permitan la proyección exterior de Cataluña.

f) El asesoramiento de la Secretaría General del Deporte, en las materias de su 
competencia.

g) Velar por la institucionalización de competiciones y actividades interautonómicas o 
internacionales que permitan la proyección de Cataluña como país deportivo.

CAPÍTULO 4
Del registro y otras disposiciones comunes

Artículo 27.  
1. El Registro de entidades deportivas es una oficina pública de la Administración 

deportiva de la Generalidad de Cataluña que tiene por objeto la inscripción de las entidades 
deportivas y la adscripción de las secciones deportivas de entidades no deportivas, 
reguladas en los otros capítulos del presente título que tengan su sede social en Cataluña.

2. La inscripción afectará a los actos y datos que se determinen reglamentariamente. En 
cualquier caso, serán objeto de inscripción:

a) El acta de constitución.
b) La denominación.
c) Los estatutos.
d) Los miembros directivos, los promotores y los representantes legales.
3. Las diferentes clases de entidades se inscribirán o adscribirán sus secciones 

deportivas a las diferentes secciones en que se estructura el Registro, de acuerdo con lo que 
se determine reglamentariamente.

Artículo 28.  
1. La inscripción en el Registro de entidades deportivas de un club o asociación, una 

agrupación o una federación deportivos, comportará, a efectos de la presente Ley, su 
reconocimiento legal, siendo requisito esencial para optar a las ayudas o al apoyo que la 
Generalidad de Cataluña u otras administraciones públicas puedan conceder.

2. La adscripción en el Registro de entidades deportivas de las secciones deportivas de 
entidades no deportivas previstas en el artículo 11 permitirá asimismo a éstas optar a las 
ayudas o beneficios que las administraciones públicas catalanas puedan conceder.
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3. La inscripción o la adscripción en el Registro de entidades deportivas no convalidarán 
los actos que sean nulos ni los datos que sean incorrectos de acuerdo con las leyes.

Artículo 29.  
Las administraciones públicas catalanas y las federaciones y agrupaciones deportivas 

catalanas deberán velar porque las asociaciones deportivas estén debidamente registradas 
en el Registro de entidades deportivas de la Generalidad de Cataluña.

Artículo 30.  
1. El régimen documental del Registro de entidades deportivas, así como el sistema de 

comunicación de las inscripciones o adscripciones, y de las cancelaciones de las entidades 
deportivas y de las secciones deportivas de las entidades no deportivas deberán 
determinarse reglamentariamente.

2. El Registro de entidades deportivas dará protección al nombre y, si procede, a los 
símbolos de las entidades inscritas, y asimismo dará fe de los datos que en él se contengan.

3. En ningún caso podrán utilizarse los símbolos y emblemas olímpicos y de otras 
entidades sin la autorización de las entidades y organismos pertinentes.

4. Las entidades deportivas no podrán utilizar una denominación idéntica a la de otras ya 
registradas, o que pueda confundirse con la de éstas.

Artículo 31.  
1. Se regularán reglamentariamente los aspectos de orden general que sean de obligado 

cumplimiento por los clubes o asociaciones, federaciones y agrupaciones deportivos, así 
como la adaptación de dichos aspectos, cuando sea necesario, al sistema establecido por la 
presente Ley.

2. Todas las entidades deportivas constituidas y con sede en Cataluña deberán llevar 
una contabilidad susceptible de justificar la exactitud de los resultados de las operaciones 
económicas realizadas.

Artículo 31 bis.  
1. Los órganos de gobierno de las entidades deportivas de Cataluña se pueden reunir y 

adoptar acuerdos a distancia siempre que sus estatutos no lo prohíban de forma expresa.
En las sesiones celebradas a distancia se tiene que asegurar, por medios electrónicos, 

incluidos los telefónicos y audiovisuales, el correo electrónico, las audioconferencias y las 
videoconferencias, que quede garantizada la identificación de los y las asistentes, la 
continuidad de la comunicación, la posibilidad de intervenir en las deliberaciones, el 
contenido de sus manifestaciones y el momento en que se producen, la interactividad e 
intercomunicación en tiempo real, la disponibilidad de los medios durante la sesión y la 
emisión del voto, entendiendo que la reunión se celebra en el lugar de donde es la persona 
que la preside, de acuerdo con lo que dispone el artículo 312-5.2 del Código civil de 
Cataluña.

2. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 1 de este artículo, las juntas directivas de 
las entidades deportivas y sus comisiones delegadas también pueden adoptar acuerdos sin 
reunión, de acuerdo con aquello que dispone el artículo 312-7 del Código civil de Cataluña, 
aunque los estatutos no lo prevean, siempre que lo decida la persona que las preside o lo 
soliciten al menos dos de sus miembros, mediante la emisión del voto por correspondencia 
postal, comunicación telemática o cualquier otro medio, siempre que queden garantizados 
los derechos de información y de voto, que quede constancia de la recepción del voto y que 
se garantice la autenticidad. Se entiende que el acuerdo se adopta en el lugar del domicilio 
de la persona jurídica y en la fecha de recepción del último de los votos válidamente 
emitidos.

3. Sólo podrán celebrarse las asambleas generales de las entidades deportivas de 
Cataluña de acuerdo con lo que establece el apartado 1, siempre que tengan por objeto la 
deliberación y aprobación, si procede, de puntos que garanticen el funcionamiento ordinario 
de la entidad deportiva. En ningún caso podrán convocarse ni celebrarse asambleas 
generales a distancia que tengan por objeto:
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a) Modificar los estatutos y los reglamentos de la entidad.
b) Aprobar el voto de censura.
c) Acordar la transformación, la fusión o la escisión de la entidad.
d) Disolver la entidad.
4. Se habilita a las entidades deportivas a establecer el voto por correo postal y por 

medios electrónicos en los procesos de elección de las juntas directivas y de los presidentes 
o presidentas, siempre que queden garantizados los derechos de información, que quede 
constancia de la recepción del voto, que se garantice la identificación del elector o electora, 
la autenticidad y el secreto del voto, y se adopten medidas que impidan su duplicidad y que 
garanticen su incorporación al momento del escrutinio.

Artículo 32.  
En caso de disolución de una entidad deportiva, su patrimonio neto, una vez efectuada la 

liquidación correspondiente, deberá revertir en la colectividad donde radique, de acuerdo con 
sus estatutos. En caso de imprevisión o de dudas, la Administración deportiva de la 
Generalidad deberá acordar el destino de los bienes resultantes, consignándolos al fomento 
y a la gestión de las actividades deportivas y de formación física.

Artículo 33.  
1. Los clubes o asociaciones, las federaciones y las agrupaciones deportivos catalanes 

podrán ser declarados instituciones privadas de carácter cultural o reconocidos como de 
utilidad pública, siempre que la Administración deportiva de la Generalidad incoe, a instancia 
de parte interesada el oportuno expediente y emita un informe favorable. Dicho expediente 
deberá seguir la tramitación oportuna de acuerdo con la normativa aplicable a cada 
supuesto. Las declaraciones anteriormente mencionadas comportarán los efectos y 
beneficios legalmente establecidos.

2. A tal fin, será requisito indispensable que las entidades solicitantes estén inscritas en 
el Registro de entidades deportivas de la Generalidad de Cataluña y cumplan las 
determinaciones de los capítulos 1, 2 y 3 del título 1 que les sean de aplicación.

Artículo 34.  
1. La Administración deportiva de la Generalidad podrá instar o, si procede, declarar 

entidades deportivas de carácter cívico o social las asociaciones privadas que cumplan los 
siguientes requisitos comunes y específicos:

a) Requisitos comunes:
1.º Dedicarse a la práctica del deporte o a la formación física sin ningún afán de lucro o 

beneficio comercial.
2.º Satisfacer los gastos que comporte el funcionamiento normal de la entidad mediante 

las aportaciones correspondientes de sus miembros.
3.º Prestar servicios que se utilicen exclusiva y directamente para las actividades o 

prácticas deportivas que constituyan el objeto social de la entidad.
4.º Estar inscritas o tener adscrita la sección deportiva correspondiente en el Registro de 

entidades deportivas de la Generalidad de Cataluña.
b) Requisitos específicos:
b.1) De las entidades de carácter cívico: encaminar las actividades directamente a la 

formación física y deportiva en favor de personas menores de veinticinco años, minusválidos 
y personas de la tercera edad.

b.2) De las entidades de carácter social:
1.º Tener como destinatarios principales de los servicios prestados a los deportistas 

provistos de licencia federativa que les habilite para participar en competiciones de alguna 
modalidad deportiva reconocida.

2.º No gozar los socios de número de condiciones especiales en la prestación de los 
servicios.
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2. Los miembros de la entidad, sea cual sea su categoría de socios, no podrán tener 
atribuida ninguna parte alícuota patrimonial o del activo social, bajo la reserva o como 
garantía de la devolución de sus aportaciones.

3. Las entidades que obtengan dichas declaraciones gozarán, si procede, de los 
beneficios que les otorgue la legislación vigente, sin perjuicio de que, al margen de dichas 
declaraciones, o junto con ellas, la Generalidad de Cataluña pueda instituir para tales 
entidades deportivas una calificación que comporte beneficios jurídicos, económicos y 
fiscales de su competencia.

TÍTULO 2
De la organización administrativa del deporte catalán

CAPÍTULO 1
De la Administración deportiva de la Generalidad

Artículo 35.  
1. Corresponderá a la Administración deportiva de la Generalidad ejercer las funciones 

previstas por la presente Ley, así como la coordinación con la Administración deportiva del 
Estado y de las entidades locales.

2. La Secretaría General del Deporte es el órgano de dirección de la Administración 
deportiva de la Generalidad y está adscrita al departamento que tiene asignadas las 
competencias en materia deportiva.

3. El Consejo Catalán del Deporte es un organismo autónomo de carácter administrativo 
adscrito al correspondiente departamento. El Consejo Catalán del Deporte está dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa y económica y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de las finalidades y objetivos de la presente Ley.

4. Son funciones del Consejo Catalán del Deporte:
a) Autorizar y revocar de forma motivada la inscripción de las federaciones deportivas 

catalanas en el Registro de entidades deportivas, ratificar sus estatutos y reglamentos, e 
inscribirlos en este mismo Registro.

b) Autorizar y revocar de forma motivada la inscripción en el Registro de entidades 
deportivas de las agrupaciones deportivas y clubes o asociaciones deportivas, y ratificar en 
el mencionado Registro sus estatutos y autorizar y revocar de forma motivada la adscripción 
en el Registro de entidades deportivas de las secciones deportivas de las entidades no 
deportivas.

c) Planificar y gestionar la política deportiva de la Generalidad.
d) Conocer los objetivos, programas deportivos y presupuestos de las federaciones 

deportivas catalanas y consejos deportivos, a fin de suscribir los acuerdos y convenios de 
colaboración pertinentes, y conceder a dichas entidades las correspondientes subvenciones 
económicas, inspeccionando y comprobando su adecuación al cumplimiento de los 
documentos suscritos.

e) Promover la investigación científica en materia deportiva.
f) Colaborar, a través de la Escuela Catalana del Deporte, en la formación de los técnicos 

de todas las modalidades y niveles deportivos.
g) Elaborar y desplegar los planes de actuación para construir y acondicionar los 

equipamientos deportivos, de acuerdo con el Plan de instalaciones y equipamientos 
deportivos para Cataluña, y actualizar la normativa técnica existente para dicho tipo de 
instalaciones.

h) Coordinar, conjuntamente con la Unión de Federaciones Deportivas de Cataluña, las 
federaciones deportivas y demás entidades deportivas, las actuaciones necesarias para 
mejorar el nivel y la alta competición de los deportistas catalanes y de las selecciones 
catalanas en cualquier ámbito de actuación.

i) Promover y organizar la actividad del deporte escolar y universitario, conjuntamente 
con las entidades y organismos públicos que tienen competencias en dicho campo.
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j) Colaborar con los organismos competentes en materia de medio ambiente y defensa 
de la naturaleza, y participar en las actividades deportivas que promuevan el desarrollo de 
una zona geográfica.

k) Participar en todas las actividades y actuaciones de prevención y control de la 
violencia en el mundo deportivo y del uso de sustancias prohibidas.

l) Actualizar el censo de equipamientos deportivos de Cataluña, y evaluar el nivel y 
evolución de la práctica de la actividad física y deportiva de los ciudadanos.

m) Ejercer las funciones inspectoras a las que se hace referencia en el título IV.
n) Cualquier otra actividad que legalmente le sea atribuida, de acuerdo con las 

finalidades de la presente Ley.

Artículo 36.  
1. El Consejo Catalán del Deporte se rige por los siguientes órganos:
a) La Presidencia.
b) La Dirección.
c) El Comité Ejecutivo.
d) La Comisión Directiva.
2. El Consejo Catalán del Deporte dispone de los servicios adecuados para organizar y 

ejercer las funciones que se determinen por reglamento.
3. El presidente o presidenta es el secretario o secretaria general del Deporte, que ejerce 

la representación y dirección superior del Consejo Catalán del Deporte.
4. El director o directora del Consejo Catalán del Deporte es nombrado por el Gobierno y 

tiene las siguientes atribuciones y funciones:
a) Dirigir el Consejo Catalán del Deporte, de acuerdo con las directrices de la Secretaría 

General del Deporte.
b) Gestionar y administrar los recursos económicos del Consejo.
c) Elaborar, de acuerdo con la Secretaría General del Deporte, los anteproyectos de 

presupuesto y preparar la memoria anual de las actividades del Consejo.
d) Proponer los programas y el plan de actividades.
e) Ejercer la dirección del personal.
f) Gestionar y otorgar, en nombre del Consejo, los contratos públicos y privados que 

sean necesarios, siempre dentro de las limitaciones que establecen las disposiciones 
vigentes.

g) Dirigir las actividades del Comité Ejecutivo y, en ausencia del secretario o secretaria 
general del Deporte, presidir sus reuniones.

h) Las demás que la Secretaría General le encomiende o que le sean atribuidas por 
reglamento.

5. El Comité Ejecutivo está integrado por las personas responsables de los servicios y 
órganos del Consejo Catalán del Deporte que se determinen por reglamento. Corresponde al 
Comité Ejecutivo emitir informe sobre los programas y planes de actividades y 
equipamientos, y demás asuntos que le someta el director o directora, así como las 
propuestas de otorgamiento de subvenciones previstas por las correspondientes 
convocatorias.

6. Preside las reuniones del Comité Ejecutivo el director o directora del Consejo Catalán 
del Deporte, en ausencia del secretario o secretaria general del Deporte.

7. La Comisión Directiva, presidida por el presidente o presidenta del Consejo Catalán 
del Deporte, está integrada por representantes de la Administración de la Generalidad, de 
las corporaciones locales, de las diputaciones, de las federaciones deportivas catalanas y de 
los consejos deportivos, y demás instituciones o entidades significativas en el ámbito 
deportivo. Igualmente pueden formar parte de la misma las personas de reconocido prestigio 
en el mundo del deporte designadas por el Consejo Catalán del Deporte, con los criterios 
que deben determinarse por reglamento.

8. La composición y funcionamiento de la Comisión Directiva se determinarán por 
reglamento.

9. La Comisión Directiva tiene las siguientes funciones:
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a) Emitir informe sobre la constitución o revocación de las federaciones deportivas 
catalanas y sobre sus estatutos y reglamentos.

b) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones formulados para el desarrollo 
legislativo y reglamentario del deporte catalán.

c) Conocer y, en su caso, formular observaciones y sugerencias sobre el Plan director de 
instalaciones y equipamientos deportivos de Cataluña.

d) Proponer la ampliación del número de sus miembros.
e) Asesorar a la Secretaría General del Deporte y al Consejo Catalán del Deporte sobre 

todas las actividades y funciones, así como en relación con las materias y estudios que le 
puedan ser encomendados.

10. Los órganos colegiados del Consejo Catalán del Deporte son presididos por el 
secretario o secretaria general del Deporte. La organización, la forma de elección de los 
miembros cuando sea necesario, las funciones y su régimen interno se determinarán por 
reglamento, sin perjuicio de las funciones que se establecen en la presente Ley.

Artículo 37.  
1. Constituyen los recursos del Consejo Catalán del Deporte:
a) Las cantidades consignadas anualmente en el presupuesto de la Generalidad.
b) Las transferencias que, anualmente, reciba del Consejo Superior de Deportes del 

Estado.
c) Los beneficios que produzcan las manifestaciones y actos deportivos que organice.
d) Los donativos de cualquier tipo que pueda recibir, y las herencias, legados y premios 

que le sean concedidos.
e) Los frutos, rentas e intereses de sus bienes patrimoniales.
f) Los ingresos que producen las operaciones de crédito necesarias para el cumplimiento 

de sus fines.
g) Cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido.
2. El Gobierno debe adscribir al Consejo Catalán del Deporte los bienes y servicios que 

dicho organismo necesite para llevar a cabo sus fines.

Artículo 38.  
1. La Secretaría General del Deporte ejerce las funciones de representación y de 

dirección superior del Consejo Catalán del Deporte, las restantes que le son asignadas por 
esta Ley, las que le sean asignadas reglamentariamente, así como las que le delegue el 
consejero o consejera del Departamento encargado del deporte.

2. La Secretaría General del Deporte, además del asesoramiento que pueda recibir de 
los órganos competentes del Consejo Catalán del Deporte, podrá recabar también el 
asesoramiento de los consejos deportivos y de las federaciones deportivas catalanas, en los 
aspectos correspondientes a sus ámbitos respectivos de competencia.

CAPÍTULO 2
De la Administración local

Artículo 39.  
1. Corresponderá a los municipios:
a) Promover de forma general la actividad física y el deporte en su ámbito territorial, 

especialmente en el área escolar, y fomentar las actividades físicas de carácter extraescolar 
y recreativas en el marco de las directrices de la Generalidad de Cataluña.

b) Construir, ampliar y mejorar instalaciones deportivas en su territorio.
c) Velar por la plena utilización de las instalaciones deportivas existentes en su término 

municipal.
d) Llevar un censo de las instalaciones deportivas de su territorio.
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e) Velar por el cumplimiento de las previsiones urbanísticas sobre reserva de espacios y 
calificaciones de zonas para la práctica del deporte y el emplazamiento de equipamientos 
deportivos.

f) Cooperar con otros entes públicos o privados para el cumplimiento de las finalidades 
previstas por la presente Ley.

2. Los municipios de más de cinco mil habitantes deberán garantizar la existencia en su 
territorio de instalaciones deportivas de uso público.

Artículo 40.  
Corresponderá a las comarcas, como entidades locales supramunicipales:
a) Promover y difundir la actividad física y el deporte en su respectivo territorio.
b) Coordinar la utilización de las instalaciones deportivas públicas de uso comarcal.
c) Cooperar con los municipios y las entidades deportivas en la promoción de la actividad 

física y el deporte.
d) Construir, ampliar y mejorar instalaciones deportivas de interés comarcal.
e) Suministrar los elementos necesarios para establecer las determinaciones del Plan 

director de instalaciones y equipamientos deportivos de Cataluña, los cuales deberán 
referirse, como mínimo, a la estimación de los recursos disponibles y a las necesidades y 
déficits del ámbito territorial correspondiente.

f) Participar en la elaboración y ejecución de los programas de la Generalidad que 
tengan por objeto la financiación de la construcción, ampliación y mejora de las instalaciones 
deportivas, de los que serán beneficiarios los entes locales.

TÍTULO 3
De la gestión y regulación de la educación física y el deporte

CAPÍTULO 1
De la educación y el deporte, las actividades físico-deportivas especiales y el 

control y la investigación médicos

Artículo 41.  
1. La enseñanza y la práctica de las actividades físico-deportivas, dado su carácter 

obligatorio, deberá impartirse en los centros docentes, públicos o privados, de Cataluña, 
pertenecientes a los niveles de educación infantil, educación primaria, educación secundaria 
obligatoria, bachillerato, formación profesional y educación especial, de acuerdo con lo 
establecido por la legislación vigente en esta materia.

2. El Departamento de Educación de la Generalidad de Cataluña elaborará la normativa 
adecuada para poder hacer efectivos la educación física y el deporte en los diferentes 
grados de la enseñanza. Asimismo le corresponderá fomentar la utilización de las 
instalaciones deportivas escolares fuera de las horas lectivas.

Artículo 42.  
1. El profesorado que imparta la enseñanza de las actividades físicas y deportivas en los 

centros docentes señalados por el artículo 41.1 deberá poseer la titulación establecida por la 
legislación vigente.

2. Dichos centros docentes, directamente o a través de las asociaciones de padres de 
alumnos, podrán constituir agrupaciones deportivas de centro para fomentar y desarrollar 
mejor el deporte en edad escolar. Si dichas agrupaciones participaran en competiciones 
federadas, se les aplicarán las normas, reglamentos y demás disposiciones propias de la 
federación correspondiente.

3. Corresponderá al Departamento de Sanidad, de acuerdo con el Departamento de 
Educación y el Consejo Catalán del Deporte, regular el control médico y sanitario de todos 
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los practicantes de los centros educativos mencionados que cursen las prácticas o 
enseñanzas físicas y deportivas.

Artículo 43.  
1. Corresponderá a la Administración deportiva y educativa de la Generalidad velar 

porque la educación física y deportiva en los centros escolares tienda a una verdadera 
formación física y deportiva encaminada a la educación integral de la persona. Asimismo, le 
corresponderá velar porque se cumplan todos los requisitos exigidos en lo que se refiere a 
las instalaciones deportivas, la titulación de los educadores, el control médico y sanitario y 
demás servicios o necesidades que estime convenientes.

2. La actividad deportiva de ámbito escolar deberá ser promovida por los consejos 
deportivos establecidos por el artículo 16, los cuales gozarán del apoyo de la Administración 
deportiva de la Generalidad para el cumplimiento de sus objetivos.

Artículo 44.  
1. Corresponderá a cada universidad la organización y el fomento de la actividad física y 

deportiva de la comunidad respectiva.
2. La educación física y deportiva de ámbito interuniversitario se coordina y asesora por 

el Consejo de Deporte Universitario de Cataluña, en el que tiene representación la 
Secretaría General del Deporte. El Consejo de Deporte Universitario se regulará de acuerdo 
con lo dispuesto por la norma legal aplicable.

3. Los clubes que se formen entre los universitarios practicantes del deporte deben 
integrarse en agrupaciones de clubes, que, al igual que éstos, deberán inscribirse en el 
Registro de entidades deportivas de la Generalidad de Cataluña.

4. Los clubes y las agrupaciones universitarias que quieran participar en competiciones 
oficiales de ámbito federativo deberán afiliarse a la federación catalana correspondiente a la 
modalidad deportiva que les interese.

Artículo 45.  
El Instituto Nacional de Educación Física de Cataluña, organismo autónomo de carácter 

administrativo creado por la Ley 11/1984, del 5 de marzo, y adscrito al Departamento 
encargado del deporte, a través de la Secretaría General del Deporte, es un centro de 
enseñanza superior para la formación, especialización y perfeccionamiento de diplomados y 
licenciados en educación física y deporte, así como para la investigación científica y la 
divulgación de sus trabajos o estudios.

Artículo 46.  
La Escuela Catalana del Deporte es el centro docente de la Generalidad con 

competencias para impartir y autorizar las enseñanzas y la formación deportiva, sin perjuicio 
de las competencias que, en materia de enseñanzas regladas, corresponden al 
Departamento de Educación, en aplicación de la Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
ordenación general del sistema educativo.

Artículo 47.  
1. La Administración deportiva de la Generalidad tiene por objeto, en el campo del 

deporte de élite y de alto nivel, impulsar, planificar, realizar el seguimiento y, en su caso, 
gestionar la formación integral y la continua mejora deportiva de los deportistas 
seleccionados. Realiza esta tarea directamente en sus centros de tecnificación y de alto 
rendimiento, así como mediante el asesoramiento y las ayudas a las federaciones y otras 
entidades deportivas, y el establecimiento del régimen de colaboración con los 
correspondientes organismos deportivos, sea cual fuera su ámbito territorial. En cada caso, 
establece el pertinente convenio de colaboración, que puede extenderse a la confección y 
seguimiento de programas, la creación de escuelas deportivas de distintos niveles y la 
realización de tareas de investigación para sostener científica y técnicamente los programas 
propios o los efectuados en colaboración.
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2. A tal fin, se otorgarán regímenes especiales de promoción y ayudas a los deportistas 
calificados de alto nivel.

3. La Administración deportiva de la Generalidad debe apoyar la participación de los 
deportistas catalanes con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales en las 
competiciones de alto nivel.

Artículo 48.  
1. Las administraciones catalanas deben promover el deporte de recreo, ocio y salud, y 

deben facilitar la actividad física libre espontánea y la organizada, dando, dentro de sus 
posibilidades, el máximo de alternativas al mayor número de personas para poder ocupar 
adecuadamente el tiempo libre con actividades formativas, creativas, de participación social, 
de recuperación física, de mantenimiento y de animación, para que todas las personas 
puedan lograr una mejor calidad de vida.

2. En cualquier caso, será preciso dar oportunidades especiales a los jóvenes y a las 
personas de la tercera edad, así como a los sectores de la sociedad más deficitarios en los 
aspectos citados en el apartado 1, teniendo especialmente en cuenta aquellas zonas 
urbanas o aquellos colectivos a los que la ayuda en estas actividades pueda reportar una 
mejora en su bienestar social.

Artículo 49.  
Corresponderá a las administraciones catalanas apoyar y promover, mediante sus 

órganos deportivos específicos, las actividades encaminadas a desarrollar la educación 
física y las actividades deportivas de los discapacitados y discapacitadas, y velar también 
por la formación de técnicos y especialistas, a fin de restablecer o mejorar los métodos de 
recuperación y de posible actividad deportiva de las personas discapacitadas.

Artículo 50.  
1. Corresponderá a la Generalidad, en el terreno de la medicina deportiva, llevar a cargo 

una actuación de carácter preventivo que atienda básicamente a los siguientes aspectos:
a) El control de la aptitud deportiva, dentro del campo de la medicina preventiva.
b) El control y seguimiento de los practicantes sometidos a una disciplina de 

entrenamiento de deportistas de competición o de elevado riesgo.
c) Promover la seguridad en la práctica deportiva y el asesoramiento médico y de la 

salud en la actividad física del ocio.
d) La actuación preventiva o de seguimiento y control para evitar la utilización por parte 

de los deportistas de productos no autorizados médica y deportivamente, siempre de 
acuerdo con las normas establecidas por los organismos competentes.

e) El fomento de la formación de especialistas, en medicina deportiva, así como de la 
docencia e investigación en dicha especialidad.

2. La Generalidad efectuará esta función desde sus centros especializados debidamente 
acreditados a través de programas concertados con otros centros especializados.

CAPÍTULO 2
De las instalaciones deportivas

Artículo 51.  
1. Corresponderá al Consejo Catalán del Deporte la redacción y la tramitación del Plan 

director de instalaciones y equipamientos deportivos de Cataluña, y al secretario o secretaria 
general del Deporte aprobar el proyecto de Plan.

2. El Plan director se desarrollará mediante programas de actuación generales, 
sectoriales o territoriales, atendiendo a la finalidad perseguida en cada caso.

3. El Plan director tendrá el carácter de plan territorial sectorial y se regulará, en lo que 
no disponga la presente Ley, por la Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de política territorial.
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4. El Plan director determinará la localización geográfica de las instalaciones y 
equipamientos deportivos de interés general, y señalará su número y su carácter básico o 
prioritario y establecerá las determinaciones y tipologías técnico-deportivas de las 
instalaciones deportivas promovidas o construidas por las entidades públicas de Cataluña. El 
Plan deberá señalar también las etapas necesarias para la ejecución de sus previsiones.

5. El Consejo Catalán del Deporte podrá desarrollar programas especiales de actuación, 
de carácter territorial o sectorial, mientras no exista el Plan director, pero en ningún caso se 
podrá utilizar dicha modalidad como instrumento de planificación general de las instalaciones 
y equipamientos deportivos de Cataluña.

6. Las determinaciones del Plan director de Instalaciones y equipamientos de Cataluña, 
los programas de actuación que lo desarrollen y los programas especiales de actuación 
serán de aplicación preferente para la Administración pública de Cataluña y se llevarán a 
cabo de acuerdo con las prescripciones establecidas en las disposiciones que los aprueben.

7. El Plan director debe ser revisado cada cinco años.

Artículo 52.  
1. La aprobación del Plan director y los programas de actuación implicará la declaración 

de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios 
correspondientes a los fines de la expropiación o la imposición de servidumbres.

2. Los beneficios de la expropiación podrán extenderse a las personas naturales o 
jurídicas subrogadas en las facultades de la Administración para la ejecución del Plan o los 
programas de actuación, de acuerdo con las normas legales aplicables en cada caso.

Artículo 53.  
Las determinaciones del Plan director se concretarán en:
a) Los estudios y los planos de información y la estimación de recursos disponibles.
b) La memoria explicativa del Plan con la definición de las actuaciones territoriales 

prioritarias con relación a los objetivos perseguidos y las necesidades y déficits 
territorializados.

c) El estudio económico y financiero de la valoración de las actuaciones territoriales 
prioritarias y de carácter ordinario.

d) Los planos y las normas técnicas que definan y regulen las actuaciones.

Artículo 54.  
Las entidades locales y los demás organismos públicos, los clubes y agrupaciones 

deportivos, las federaciones catalanas y los consejos deportivos deberán facilitar al Consejo 
Catalán del Deporte la documentación y la información pertinentes para redactar el Plan 
director de instalaciones y equipamientos deportivos.

Artículo 55.  
1. El Consejo Catalán del Deporte deberá someter el Plan director de instalaciones y 

equipamientos deportivos de Cataluña a informe previo de las entidades locales y 
comarcales cuyo territorio sea afectado por las previsiones del Plan, así como a informe de 
los demás organismos públicos a los que pueda interesar, por razón de sus actividades o 
competencias. Asimismo, el Plan se someterá a informe de la Unión de Federaciones 
Deportivas de Cataluña.

2. Los informes se estimarán favorables si no se entregan al Consejo Catalán del 
Deporte dentro de los plazos legales.

3. La aprobación definitiva del Plan director corresponderá al Gobierno de la 
Generalidad.

Artículo 56.  
1. Las determinaciones y previsiones incluidas en el Plan director de instalaciones y 

equipamientos deportivos de Cataluña o en los programas de actuación podrán dar lugar, si 
procede, a instar la modificación parcial o la revisión puntual de los planes generales, las 
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normas subsidiarias y complementarias de planeamiento y las demás modalidades y niveles 
de ordenación urbanística, según convenga, ante los órganos urbanísticos correspondientes, 
de acuerdo con su legislación.

2. En las modificaciones de los planes o las normas de ordenación que tengan por objeto 
una zonificación diferente o el uso urbanístico de las zonas declaradas deportivas o de los 
espacios destinados a equipamientos deportivos, deberá aplicarse lo dispuesto por el 
artículo 76 del Decreto legislativo 1/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba la refundición 
de los textos legales vigentes en Cataluña en materia urbanística.

Artículo 57.  
1. Los programas de actuación sectorial y los territoriales deberán contener las 

determinaciones y documentos suficientes para el desarrollo de las previsiones del Plan 
director.

2. Los programas de actuación especiales, mientras no se disponga del Plan Director, 
deberán contener las determinaciones propias de su carácter, y de la finalidad y los objetivos 
perseguidos, debidamente justificados y detallados mediante los documentos pertinentes.

Artículo 58.  
Las entidades de carácter público y las entidades deportivas privadas registradas en el 

Registro de entidades deportivas de la Generalidad de Cataluña deben cumplir, en la 
construcción de sus instalaciones deportivas, los requerimientos técnicos que fije la 
Generalidad en materia de seguridad y accesibilidad.

Artículo 59.  
1. Las entidades públicas y las de carácter deportivo privadas que estén registradas 

podrán formular peticiones de ayuda económica o técnica para instalaciones deportivas, 
siempre que se adecuen a las previsiones y determinaciones establecidas por el Plan 
director, o, si procede, por los programas de actuación que fije la Generalidad. En dichos 
supuestos, deberán subscribir un convenio de colaboración con la Generalidad, en el que se 
especificarán las condiciones de la concesión de la subvención y de utilización de la 
instalación.

2. El incumplimiento de las condiciones de otorgamiento de la ayuda económica dará 
lugar a la aplicación de las cláusulas sancionadoras establecidas.

3. Se establece el plazo de un año para la tramitación de los expedientes de solicitudes 
de ayuda para equipamientos deportivos, que empieza a contar desde la fecha límite de 
presentación de las solicitudes hasta la resolución definitiva del expediente de subvención.

Artículo 60.  
Corresponderá al Consejo Catalán del Deporte determinar por reglamento las tipologías, 

la documentación y las características técnicas generales y particulares de los proyectos de 
instalaciones y equipamientos deportivos. De igual modo, se determinará 
reglamentariamente el contenido de los programas de actuación generales o especiales, a 
efectos de su tramitación, señalando los criterios y parámetros que deberán tenerse en 
cuenta para la aprobación y financiación de las actuaciones que dichos programas prevean, 
así como las condiciones específicas para su concesión.

Artículo 61.  
1. Corresponde a la Generalidad, mediante sus órganos, realizar el seguimiento y control 

de la ejecución de los proyectos de instalaciones deportivas subvencionados por la propia 
Generalidad, de iniciativa pública y de iniciativa privada, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los programas de actuación aprobados y de las normas técnicas aplicables 
a los mismos.

2. Los órganos de la Administración deportiva de la Generalidad deben tener 
conocimiento de la evolución del uso y la rentabilidad social de todas las instalaciones 
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deportivas que hayan disfrutado de sus ayudas, con el fin de asegurar el cumplimiento de los 
programas de utilización que deben acompañar necesariamente cualquier proyecto de obra.

Artículo 62.  
1. Sin perjuicio de los demás informes o autorizaciones pertinentes, las peticiones de 

apertura de un establecimiento deportivo deben ser objeto de informe del Consejo Catalán 
del Deporte, de acuerdo con los requisitos técnicos deportivos.

2. El mismo órgano deportivo podrá requerir en cualquier momento a los 
establecimientos deportivos autorizados los datos relativos al funcionamiento, la 
programación, el régimen de cuotas o de derechos económicos y otros que estime 
pertinentes.

3. Las entidades, centros, establecimientos públicos o privados, con o sin ánimo de 
lucro, y las empresas dedicadas a la organización de actividades físicas de recreo y aventura 
en que se practique una actividad física o deportiva o se presten servicios deportivos, salvo 
los centros de enseñanza general en horario lectivo, deben disponer, como mínimo, de un 
titulado o titulada en deporte, en los términos que se establezcan por reglamento. Asimismo, 
deben suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil por los daños eventuales que 
puedan ocasionarse a los usuarios, a los practicantes o a cualquier otra persona como 
consecuencia de las condiciones de las instalaciones o de la actividad deportiva.

4. Las entidades, establecimientos o empresas a las que se hace referencia en el 
apartado 3 deben exigir que los usuarios de sus instalaciones o servicios dispongan de una 
licencia deportiva, en los términos establecidos en el artículo 23.3.

Artículo 63.  
Con el fin de asegurar la existencia de una red equilibrada de instalaciones deportivas en 

el territorio de Cataluña, corresponderá a la Generalidad formular un programa de 
inversiones para colaborar con los municipios y las comarcas en el otorgamiento de 
subvenciones destinadas, de forma exclusiva, a la construcción, ampliación y mejora de 
instalaciones deportivas de carácter local. Este programa se distribuirá territorialmente por 
comarcas e incluirá, en cualquier caso, los recursos económicos transferidos de las 
diputaciones a la Generalidad, de acuerdo con lo establecido por la disposición adicional 
primera, apartado 2, letra b).

TÍTULO 4
De la inspección deportiva y el régimen sancionador

CAPÍTULO 1
La inspección deportiva

Artículo 64.  
1. Las funciones de inspección deportiva, que corresponden a la Secretaría General del 

Deporte, a través del Consejo Catalán del Deporte, son las siguientes:
a) Controlar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia 

deportiva, especialmente las que se refieren a las instalaciones y titulaciones deportivas.
b) Comprobar los hechos que sean objeto de reclamaciones o denuncias de los 

usuarios, y las comunicaciones de presuntas infracciones o irregularidades.
c) Controlar el cumplimiento por parte de las entidades deportivas de las obligaciones 

establecidas por ley o por reglamento por la Administración.
d) Controlar la gestión de las subvenciones.

Artículo 65.  
La Administración competente o la entidad competente para otorgar las licencias o 

autorizaciones correspondientes en cada caso efectúa la inspección de instalaciones y 
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actividades deportivas, salvo en los casos en que la Administración de la Generalidad ejerce 
las funciones inspectoras directamente o mediante el correspondiente convenio.

Artículo 66.  
1. Para el ejercicio de las funciones inspectoras reguladas en el artículo 64, el Consejo 

Catalán del Deporte habilita a funcionarios que tengan la especialización técnica requerida 
en cada caso, los cuales deben actuar debidamente acreditados.

2. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores tienen la condición de agentes de la 
autoridad, y como tales disfrutan de la protección y facultades que en este ámbito establece 
la normativa vigente.

3. Para ejercer correctamente sus funciones, los inspectores pueden requerir la 
cooperación del personal y los servicios dependientes de otras administraciones y 
organismos públicos.

Artículo 67.  
1. Los responsables de las instalaciones deportivas, centros y sedes de las entidades y 

cualquier persona que preste servicios en el ámbito del deporte están obligados a permitir y 
facilitar a los inspectores el ejercicio de sus funciones, el acceso a las instalaciones y el 
examen de todos los documentos, libros y registros preceptivos.

2. Los hechos constatados por el personal encargado de las funciones de inspección, 
observando los requisitos legales pertinentes, tienen el valor de pruebas, sin perjuicio de las 
que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar las 
personas interesadas.

Artículo 68.  
Se regulará por reglamento el procedimiento de inspección.

CAPÍTULO 2
El régimen sancionador

Artículo 69.  
Las disposiciones del presente capítulo son aplicables a las actividades comprendidas 

dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley y su normativa de desarrollo, que se 
llevan a cabo dentro del ámbito territorial de Cataluña.

Artículo 70.  
1. Son órganos competentes para acordar la incoación de procedimientos sancionadores 

y la imposición de sanciones, en los ámbitos respectivos, los órganos del departamento 
competente en materia de deportes y del departamento competente en materia de seguridad 
ciudadana.

2. En todo caso, no pueden atribuirse a un mismo órgano competencias de instrucción y 
resolución.

3. En todo aquello no regulado en la presente Ley, debe aplicarse a los espectáculos 
deportivos el régimen sancionador establecido en la Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre 
policía del espectáculo, actividades recreativas y establecimientos públicos.

Artículo 71.  
1. Pueden ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas en 

materia deportiva las personas físicas y jurídicas que resulten responsables de tales hechos.
2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se aprecia la posible 

calificación de los hechos perseguidos como constitutivos de delito o falta, debe pasarse el 
tanto de culpa al Ministerio Fiscal y debe suspenderse el procedimiento administrativo una 
vez la autoridad judicial haya incoado el proceso penal que corresponda, si hay identidad de 
sujeto, hecho y fundamento. Asimismo, si la Administración tiene conocimiento de que se 
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está siguiendo un procedimiento penal respecto al mismo hecho, sujeto y fundamento, debe 
suspender la tramitación del procedimiento sancionador.

3. La sanción penal excluye la imposición de sanción administrativa. Contrariamente, si 
no se ha estimado la existencia de delito o falta, puede continuarse el expediente 
sancionador basado, si procede, en los hechos que la jurisdicción penal haya considerado 
probados.

Artículo 72.  
1. Constituyen infracciones administrativas en materia deportiva las acciones u 

omisiones de los distintos sujetos responsables, tipificadas y sancionadas por la presente 
Ley.

2. Las infracciones administrativas en materia deportiva pueden ser muy graves, graves 
o leves.

Artículo 73.  
Son infracciones muy graves:
a) La realización de actividades y la prestación de servicios relacionados con el deporte 

en condiciones que puedan afectar gravemente a la salud y seguridad de las personas.
b) El incumplimiento de las medidas de seguridad e higiene en materia deportiva que 

suponga un riesgo grave para las personas o sus bienes.
c) El incumplimiento de los deberes relacionados con la obligación de disolver una 

federación deportiva una vez se haya revocado su reconocimiento oficial.
d) La realización dolosa de daños en las instalaciones deportivas y el mobiliario o 

equipamientos deportivos.
e) La introducción en instalaciones donde se celebren competiciones o actos deportivos, 

de toda clase de armas y objetos susceptibles de ser utilizados como tales.
f) La introducción y exhibición de pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que 

impliquen incitación a la violencia en instalaciones o en otros lugares donde se celebren 
competiciones o actos deportivos. Los organizadores están obligados a su inmediata 
retirada.

g) Introducir o vender dentro de las instalaciones en las que se celebren competiciones 
deportivas toda clase de bebidas alcohólicas.

h) El incumplimiento de las normas que regulan la celebración de los espectáculos 
deportivos, que impida su normal desarrollo y produzca importantes perjuicios a los 
participantes o al público asistente.

i) La desobediencia reiterada de las órdenes o disposiciones de las autoridades 
gubernativas respecto a las condiciones de celebración de dichos espectáculos, sobre 
cuestiones que afecten su normal y adecuado desarrollo.

j) La participación violenta en peleas o desórdenes públicos en los recintos deportivos o 
sus alrededores, que ocasionen graves daños o riesgos a las personas o bienes.

k) La reincidencia en la comisión de faltas graves.
l) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves.

Artículo 74.  
Son infracciones graves:
a) El encubrimiento del ánimo lucrativo a través de entidades deportivas sin ánimo de 

lucro.
b) La comisión dolosa de daños en las instalaciones deportivas y el mobiliario o 

equipamientos deportivos.
c) La negativa o resistencia a facilitar la actuación inspectora.
d) El incumplimiento de alguna de las obligaciones o condiciones establecidas en la 

presente Ley en materia de licencias, instalaciones deportivas, titulación de los técnicos y 
control médico y sanitario.
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e) El incumplimiento, por parte de las entidades deportivas legalmente inscritas en el 
Registro de entidades deportivas, de cualquiera de las obligaciones establecidas en los 
artículos 25.1 y 31.2.

f) La falta del seguro de responsabilidad civil al que se hace referencia en el 
artículo 62.3.

g) La utilización de denominaciones o realización de actividades propias de las 
federaciones deportivas.

h) La organización o participación en actividades deportivas en edad escolar no 
autorizadas por el órgano competente.

i) La reincidencia en la comisión de faltas leves.
j) El quebrantamiento de sanciones impuestas por faltas leves.
k) Las conductas anteriormente descritas en las letras a), g), h) e i) del artículo 73, 

cuando no concurran las circunstancias de perjuicio, riesgo o peligro en el grado establecido.
l) La desobediencia de las órdenes o disposiciones de las autoridades gubernativas 

relativas a las condiciones de celebración de los espectáculos sobre cuestiones que afecten 
su normal y adecuado desarrollo.

m) El incumplimiento en los recintos deportivos de las medidas de control sobre el 
acceso y permanencia o desalojo, venta de bebidas e introducción y retirada de objetos 
prohibidos.

n) La introducción de bebidas alcohólicas en los recintos deportivos.
o) La introducción de bengalas o fuegos artificiales en los recintos deportivos.
p) El incumplimiento de la obligación de registro o de colegiación, según los casos, en el 

libre ejercicio de la profesión establecido por la legislación vigente.
q) El incumplimiento de la obligación del seguro de la responsabilidad civil de los 

profesionales del deporte en el libre ejercicio de la profesión establecido por la legislación 
vigente.

Artículo 75.  
Son faltas leves:
a) El incumplimiento de alguna de las obligaciones o condiciones establecidas en la 

presente Ley y la normativa de desarrollo, si la infracción no tiene la consideración de falta 
muy grave o grave.

b) El descuido y abandono en la conservación y cuidado de los locales sociales e 
instalaciones deportivas.

Artículo 76.  
1. Las infracciones administrativas en materia deportiva pueden dar lugar a:
a) La imposición de alguna de las sanciones establecidas en el presente capítulo.
b) La obligación de indemnizar por los daños y perjuicios causados.
c) La adopción de todas las medidas que sean necesarias para restablecer el orden 

jurídico infringido y anular los efectos producidos por la infracción.
d) La reposición de la situación alterada por el infractor o infractora a su estado 

originario.
2. Se pueden adoptar como medidas cautelares la expulsión o prohibición de acceso a 

los recintos deportivos, al margen de las indicadas en el artículo 81.2.
3. Independientemente de las sanciones que puedan imponerse, el órgano sancionador 

competente debe acordar la restitución de las ayudas y subvenciones indebidamente 
percibidas.

Artículo 77.  
1. Por razón de las infracciones tipificadas en la presente Ley, pueden imponerse las 

siguientes sanciones:
a) Multa.
b) Suspensión de la actividad.
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c) Suspensión de la autorización.
d) Revocación definitiva de la autorización.
e) Clausura temporal o definitiva de instalaciones deportivas.
f) Pérdida del derecho a recibir subvenciones o ayudas públicas.
g) Prohibición de acceso a instalaciones deportivas.
h) Inhabilitación para organizar actividades deportivas.
i) Cancelación de la inscripción o adscripción al Registro de entidades deportivas de la 

Generalidad.
2. Corresponden a las infracciones muy graves:
a) Multa de 6.010,13 a 60.101,21 euros.
b) Suspensión de la actividad de uno a cuatro años.
c) Suspensión de la autorización administrativa por un período de uno a cuatro años.
d) Revocación definitiva de la autorización.
e) Clausura de la instalación deportiva por un período de uno a cuatro años.
f) Clausura definitiva de la instalación deportiva.
g) Pérdida del derecho a recibir subvenciones o ayudas públicas por un período de uno a 

cuatro años.
h) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva por un período de uno a cuatro 

años.
i) Inhabilitación para organizar actividades deportivas por un período de uno a cuatro 

años.
3. Corresponden a las infracciones graves:
a) Multa de 601,02 a 6.010,12 euros.
b) La suspensión de la actividad hasta un máximo de un año.
c) Suspensión de la autorización administrativa hasta un máximo de un año.
d) Clausura de la instalación deportiva hasta un máximo de un año.
e) Pérdida del derecho a recibir subvenciones o ayudas públicas hasta un máximo de un 

año.
f) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva hasta un máximo de un año.
g) Inhabilitación para organizar actividades deportivas hasta un máximo de un año.
h) Cancelación de la inscripción o adscripción en el Registro de entidades deportivas de 

la Generalidad.
4. Corresponde a las infracciones leves la multa de 60,1 a 601,01 euros.

Artículo 78.  
En la determinación de la sanción a imponer, el órgano competente debe procurar la 

debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 
aplicada, para cuya graduación deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La reincidencia, por la comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, y que así haya sido declarado por resolución firme.
c) La naturaleza de los perjuicios causados y, en su caso, riesgos soportados por los 

particulares.
d) El precio.
e) El que hayan habido previas advertencias de la Administración.
f) El beneficio ilícito obtenido.
g) La subsanación, durante la tramitación del expediente, de las anomalías que 

originaron la incoación del procedimiento.

Artículo 79.  
1. Las infracciones y sanciones tipificadas y establecidas en la presente Ley prescriben 

en los siguientes plazos:
a) Las muy graves, a los dos años.
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b) Las graves, al año.
c) Las leves, a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contar el día en que se haya 

cometido la infracción, y el de las sanciones, el día siguiente de aquél en que se ha 
convertido en firme la resolución mediante la cual se haya impuesto la sanción.

3. La prescripción se interrumpe por el inicio, con el conocimiento de la persona 
interesada, del procedimiento sancionador, en el caso de las infracciones, y del 
procedimiento de ejecución, en el caso de las sanciones. El plazo de prescripción vuelve a 
transcurrir si dichos procedimientos están paralizados durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto infractor o infractora o al infractor o infractora.

4. En las infracciones derivadas de una actividad continua, la fecha inicial del cómputo es 
la de finalización de la actividad o la del último acto mediante el cual la infracción se haya 
consumado.

5. No prescriben las infracciones en las que la conducta tipificada supone una obligación 
de carácter permanente para el titular.

Artículo 80.  
La imposición de sanciones por las infracciones tipificadas en el presente capítulo no 

impide, si procede, y teniendo en cuenta el distinto fundamento, la depuración de 
responsabilidades disciplinarias de carácter deportivo.

Artículo 81.  
1. En cualquier momento del procedimiento el órgano competente para iniciar el 

expediente puede adoptar, mediante acuerdo motivado, que debe notificarse a los 
interesados, las medidas cautelares de carácter provisional que aseguren la eficacia de la 
resolución final que pueda recaer en el mismo.

2. Las medidas a las que se hace referencia en el apartado 1, que no tienen carácter de 
sanción, pueden consistir en:

a) La prestación de fianzas.
b) La suspensión temporal de servicios, actividades o autorizaciones.
c) El cierre de instalaciones deportivas.

Artículo 82.  
Los ingresos derivados de la imposición de las sanciones establecidas en el presente 

capítulo deben ser destinados al cumplimiento de los objetivos básicos establecidos en el 
artículo 2.

TÍTULO 5
De las comisiones Antidopaje y Contra la Violencia en el Deporte de Cataluña

CAPÍTULO 1
La Comisión Antidopaje de Cataluña

Artículo 83.  
1. La Comisión Antidopaje de Cataluña depende de la Secretaría General del Deporte y 

está integrada por representantes del Gobierno y de la Unión de Federaciones Deportivas de 
Cataluña, por el director o directora del Laboratorio Antidopaje de Barcelona y por personas 
de reconocido prestigio en los ámbitos científico, deportivo y jurídico.

2. Tiene las siguientes funciones:
a) Divulgar información relativa al uso de sustancias o grupos farmacológicos prohibidos, 

métodos reglamentarios y sus modalidades de control, realizar informes y estudios sobre las 
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causas y efectos del dopaje, promover e impulsar acciones de prevención y velar por el 
cumplimiento de las normas vigentes.

b) Colaborar con las administraciones competentes en la prevención, control y represión 
del uso de sustancias prohibidas y métodos no reglamentarios destinados a aumentar 
artificialmente la capacidad física de los deportistas o modificar los resultados de las 
competiciones.

c) Determinar las competiciones o pruebas deportivas en las que es obligatorio el control 
antidopaje.

d) Velar por la aplicación de las reglas vigentes para la realización de los controles 
antidopaje, en competición o fuera de competición, en Cataluña.

e) Instar a las federaciones deportivas catalanas para abrir expedientes disciplinarios y, 
si procede, interponer recurso ante el Tribunal Catalán del Deporte contra las resoluciones 
disciplinarias de estas federaciones dictadas a consecuencia de una denuncia de la propia 
Comisión.

f) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la Secretaría General del 
Deporte, directamente o a propuesta de la Unión de Federaciones Deportivas de Cataluña.

CAPÍTULO 2
La Comisión contra la Violencia en Espectáculos Deportivos de Cataluña

Artículo 84.  
1. La Comisión contra la Violencia en Espectáculos Deportivos de Cataluña actúa para 

prevenir todo tipo de acciones y manifestaciones de violencia que se puedan producir como 
consecuencia de actividades deportivas en el ámbito territorial de Cataluña, de acuerdo con 
el principio rector de la política deportiva de la Generalidad de velar para que la práctica 
deportiva esté exenta de violencia.

2. Las funciones de la Comisión contra la Violencia en Espectáculos Deportivos de 
Cataluña son las siguientes:

a) Elaborar informes y estudios sobre las causas y efectos de la violencia en el deporte.
b) Recoger y publicar anualmente los datos sobre violencia en las competiciones 

deportivas realizadas en Cataluña.
c) Promover y divulgar acciones de prevención y campañas de colaboración ciudadana.
d) Proporcionar a las federaciones deportivas catalanas, clubes y demás entidades 

deportivas de Cataluña, así como a los organizadores de competiciones deportivas, los 
datos y consejos que puedan facilitar la prevención.

e) Informar los proyectos de disposiciones legales referentes a espectáculos y 
competiciones deportivas, disciplina deportiva, y reglamentaciones sobre instalaciones 
deportivas.

f) Recomendar a las federaciones deportivas competentes y ligas profesionales o, si 
procede, instarlas para adecuar sus normas de funcionamiento interno con el fin de tener en 
cuenta en su régimen disciplinario el incumplimiento de las normas relativas a la violencia 
deportiva.

g) Arbitrar las medidas tendentes a impedir la entrada en los espectáculos deportivos de 
personas que presenten síntomas de encontrarse bajo los efectos de bebidas alcohólicas, 
estupefacientes, psicotrópicos o sustancias similares y a facilitar la realización de las 
correspondientes pruebas para su detección.

h) Recibir la información necesaria de los organismos y autoridades competentes en 
relación con la calificación de acontecimientos deportivos de alto riesgo.

i) Proponer a las autoridades competentes la incoación de expedientes sancionadores en 
la materia.

j) Cualquier otra función que por reglamento se le adjudique.
3. Se regulará por reglamento la composición y funcionamiento de la Comisión contra la 

Violencia en Espectáculos Deportivos, así como las medidas de prevención contra la 
violencia y de seguridad en los recintos deportivos.
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4. Se crea en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cataluña la figura del coordinador 
o coordinadora general de seguridad en acontecimientos deportivos, con las funciones 
genéricas de coordinar y organizar los servicios de seguridad con motivo de acontecimientos 
deportivos y demás funciones que se establezcan por reglamento.

5. Corresponde al departamento competente en materia de seguridad ciudadana 
nombrar al coordinador o coordinadora general de seguridad, así como a los coordinadores 
para recintos o modalidades deportivas concretas, nombramientos que deben recaer en 
miembros de la policía de la Generalidad-mozos de escuadra.

6. Lo dispuesto en los apartados 4 y 5 respecto al coordinador o coordinadora general de 
seguridad sólo es de aplicación en las comarcas donde la policía de la Generalidad-mozos 
de escuadra se haya desplegado en sustitución de las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado.

TÍTULO 6
De la jurisdicción deportiva

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

Artículo 85.  
La jurisdicción deportiva se ejerce en tres ámbitos: el disciplinario, el competitivo y el 

electoral.

Artículo 86.  
1. En el ámbito disciplinario, la potestad jurisdiccional deportiva se extiende a conocer las 

infracciones de las reglas del juego, la prueba o la competición, específicas de cada 
modalidad deportiva, y las infracciones de la conducta deportiva tipificadas con carácter 
general por el capítulo 2 de este título y, específicamente, en las disposiciones estatutarias o 
las reglamentaciones específicas de cada club o asociación deportiva y de las federaciones 
deportivas catalanas.

2. La potestad jurisdiccional en el ámbito disciplinario confiere a sus titulares legítimos la 
posibilidad de enjuiciar y, si procede, sancionar a las personas o entidades sometidas a la 
disciplina deportiva, según las respectivas competencias.

Artículo 87.  
1. En el ámbito competitivo, la potestad jurisdiccional deportiva se extiende a conocer las 

cuestiones de naturaleza competitiva que se planteen en relación o como consecuencia de 
la práctica del deporte, regulada por las normas aplicables a cada federación deportiva.

2. La potestad jurisdiccional en el ámbito competitivo confiere a sus titulares legítimos la 
posibilidad de conocer y solventar todas las cuestiones que se planteen en relación con la 
aplicación de las normas reglamentarias deportivas establecidas para regular la competición 
que corresponda al respectivo ámbito organizativo.

Artículo 88.  
1. En el ámbito electoral, la potestad jurisdiccional se extiende a conocer las cuestiones 

que puedan surgir en los procesos electorales de los clubes o asociaciones deportivos y de 
las federaciones, desde que empieza el proceso electoral hasta que concluye.

2. La potestad jurisdiccional en el ámbito electoral confiere a sus legítimos titulares la 
posibilidad de conocer y resolver todas las cuestiones que se planteen en relación con los 
procedimientos electorales para proveer los cargos de dirección y representación de los 
clubes o asociaciones deportivos y de las federaciones deportivas catalanas, así como en 
relación con los procedimientos establecidos para censurar o reprobar la gestión del 
presidente o presidenta y la junta directiva de los clubes y federaciones deportivas catalanes.
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Artículo 89.  
El ejercicio de la potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito disciplinario corresponde:
a) A los jueces y árbitros durante el desarrollo del juego, prueba o competición, con 

sujeción a las reglas establecidas en las disposiciones de cada modalidad deportiva o en las 
específicas aprobadas para la competición de que se trate.

b) A las juntas directivas de las agrupaciones y clubes deportivos, en lo referente a sus 
socios, deportistas, técnicos y directivos.

c) A los comités de competición y disciplina deportiva y de apelación de cada federación 
deportiva, en lo referente a todas las personas que integran la estructura orgánica federativa, 
a los clubes deportivos y sus directivos, deportistas, técnicos, jueces o árbitros y, en general, 
en lo referente a todas las personas y entidades que están federadas y desempeñan la 
actividad deportiva en el ámbito de actuación de la correspondiente federación catalana.

d) Al Tribunal Catalán del Deporte, en lo referente a las mismas personas y entidades a 
las que se hace referencia en las letras b) y c) y, en general, en lo referente al conjunto de la 
organización deportiva y de las personas que la integran.

Artículo 90.  
El ejercicio de la potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito de la competición 

corresponde:
a) A los jueces y árbitros durante el desarrollo del juego, prueba o competición, con 

sujeción a las reglas establecidas en las disposiciones de cada modalidad deportiva o en las 
específicas aprobadas para la competición de que se trate.

b) A las juntas directivas de las agrupaciones y clubes deportivos, en relación con los 
encuentros o competiciones de carácter interno asociativo.

c) A los comités de competición y disciplina deportiva y de apelación de cada federación 
deportiva, en el ámbito de la competición federada.

d) Al Tribunal Catalán del Deporte, en el mismo ámbito de la competición federada.

Artículo 91.  
1. El ejercicio de la potestad jurisdiccional deportiva, en relación con los procedimientos 

electorales de las asociaciones y clubes deportivos, corresponde:
a) A la respectiva junta electoral de las asociaciones o clubes deportivos.
b) A los comités de apelación de las federaciones deportivas catalanas.
c) Al Tribunal Catalán del Deporte.
2. El ejercicio de la potestad jurisdiccional electoral, en relación con los procedimientos 

electorales de las federaciones deportivas catalanas y las agrupaciones deportivas, 
corresponde:

a) A la Junta Electoral de las federaciones deportivas catalanas y de las agrupaciones 
deportivas.

b) Al Tribunal Catalán del Deporte.

Artículo 92.  
Las entidades deportivas catalanas ejercen la potestad jurisdiccional deportiva en los 

ámbitos disciplinario, competitivo y electoral de acuerdo con sus estatutos y el resto del 
ordenamiento jurídico deportivo.

CAPÍTULO 2
La disciplina deportiva

Artículo 93.  
La competencia atribuida a la jurisdicción disciplinaria deportiva, a efectos de este título, 

y cuando se trate de actividades de las asociaciones y clubes deportivos y de las 
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federaciones deportivas catalanas o de competiciones comprendidas dentro del ámbito de 
actuación de las federaciones deportivas catalanas, se extiende a conocer las infracciones 
de las reglas del encuentro, prueba o competición y de la conducta deportiva, tipificadas con 
carácter general por este título y las disposiciones estatutarias o reglamentarias específicas 
de cada federación catalana.

Artículo 94.  
Las infracciones se clasifican del siguiente modo:
a) Son infracciones de la conducta deportiva las acciones u omisiones contrarias a lo 

dispuesto en las normas generales o específicas de disciplina y convivencia deportivas, sean 
o no cometidas en el transcurso de un partido, una prueba o una competición de tipo 
federativo.

b) Son infracciones de las reglas del juego las acciones u omisiones que en el transcurso 
de un partido, una prueba o una competición de tipo federativo vulneran las normas 
reglamentarias reguladoras de la práctica de un deporte o una especialidad deportiva 
concreta.

Artículo 95.  
En relación con la disciplina deportiva, las disposiciones estatutarias o reglamentarias de 

las federaciones deportivas catalanas deben establecer inexcusablemente, con pleno 
respeto por las disposiciones contenidas en esta Ley, las siguientes cuestiones:

a) Un sistema tipificado de infracciones de las reglas del juego específicas de cada 
federación, que determine su carácter de muy grave, grave y leve. Si las disposiciones 
estatutarias o reglamentarias federativas tipifican las mismas infracciones de la conducta 
deportiva ya contempladas en este título, la calificación de éstas según la gravedad debe 
coincidir con la gradación establecida por este título.

b) Un sistema de sanciones proporcional al de infracciones tipificadas.
c) La determinación de las causas modificativas de la responsabilidad y los requisitos de 

su extinción y prescripción.
d) La observancia de los principios legales establecidos respecto al procedimiento 

sancionador, especialmente los relativos a la prohibición de imponer doble sanción por los 
mismos hechos y de sancionar por infracciones tipificadas con posterioridad al momento de 
haber sido cometidas, y la aplicación de los efectos retroactivos favorables.

e) Los procedimientos disciplinarios de tramitación e imposición, si procede, de 
sanciones que garanticen el respeto del trámite de audiencia de los interesados.

f) Un sistema de recursos contra las resoluciones dictadas en ejercicio de la potestad 
disciplinaria.

Artículo 96.  
1. Las infracciones de la conducta deportiva se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) Las agresiones a los jueces, árbitros, jugadores, público, técnicos, directivos y demás 

autoridades deportivas si causan lesiones que significan un detrimento de la integridad 
corporal o de la salud física o mental de la persona agredida.

b) Los comportamientos antideportivos que impidan la realización de un partido, una 
prueba o una competición o que obliguen a su suspensión temporal o definitiva.

c) Las intimidaciones o coacciones realizadas contra árbitros, jueces, técnicos, directivos 
y demás autoridades deportivas.

d) La desobediencia manifiesta de las órdenes e instrucciones emanadas de jueces, 
árbitros, técnicos y directivos y demás autoridades deportivas.

e) Los abusos de autoridad y la usurpación de atribuciones.
f) La violación de secretos en asuntos que se conozcan por razón del cargo.
g) Los actos de rebeldía contra los acuerdos de federaciones, agrupaciones y clubes.
h) Los actos dirigidos a predeterminar no deportivamente el resultado de un partido, una 

prueba o una competición.
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i) La alineación indebida, la incomparecencia no justificada o la retirada de una prueba, 
un partido o una competición.

j) El consumo de sustancias o fármacos destinados a aumentar artificialmente la 
capacidad física del deportista y la práctica de actividades o la utilización de métodos 
antireglamentarios que puedan modificar o alterar los resultados de una competición o una 
prueba.

k) La promoción del consumo de sustancias o fármacos o la incitación a su consumo o a 
practicar o utilizar los métodos a los que se hace referencia en la letra j.

l) Los actos dirigidos a predeterminar o alterar los resultados de las elecciones de los 
cargos de representación o dirección de los clubes deportivos y federaciones deportivas y 
todos los actos dirigidos a impedir o perturbar el desarrollo de los procesos electorales de los 
clubes deportivos y federaciones deportivas catalanas.

m) El quebrantamiento de la sanción impuesta por una falta grave o muy grave.
n) Los incumplimientos de los acuerdos de las asambleas generales o las juntas de 

socios de las federaciones o asociaciones y clubes deportivos, así como de los reglamentos 
electorales y otras disposiciones estatutarias o reglamentarias.

o) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma sistemática y 
reiterada, de los órganos colegiados de las federaciones o las juntas de socios de los clubes 
y asociaciones deportivas.

p) El incumplimiento de las resoluciones firmes dictadas por el Tribunal Catalán del 
Deporte.

q) La utilización incorrecta de los fondos privados de las asociaciones y clubes 
deportivos y de las federaciones deportivas catalanas, así como de las subvenciones, 
créditos, avales y demás ayudas recibidas del Estado y de las comunidades autónomas o 
ayuntamientos y otras corporaciones de derecho público.

r) Los actos, manifestaciones y cualquier tipo de conducta que, directa o indirectamente, 
induzcan o inciten a la violencia.

s) Las que con dicho carácter establezcan las asociaciones, agrupaciones y 
federaciones como infracción de la conducta deportiva, que sean específicas del deporte de 
que se trate.

3. Son infracciones graves:
a) Las agresiones a las que se hace referencia en el apartado 2.a, si implican una 

gravedad menor, según el medio utilizado o el resultado producido.
b) Los insultos y ofensas a jueces, árbitros, técnicos y directivos y demás autoridades 

deportivas, o contra el público asistente y otros jugadores.
c) Las conductas que alteren el desarrollo normal de un partido, una prueba o una 

competición.
d) El incumplimiento de órdenes, convocatorias o instrucciones emanadas de jueces, 

árbitros, técnicos, directivos y demás autoridades deportivas.
e) Los actos notorios y públicos que atenten contra el decoro o dignidad deportiva.
f) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la 

actividad o función deportiva desarrollada.
g) El quebrantamiento de la sanción por infracción leve.
h) La comisión por negligencia de las infracciones tipificadas en las letras n), o), p) y q) 

del apartado 2.
i) La actitud pasiva en el cumplimiento de las obligaciones de prevenir la violencia en los 

espectáculos públicos, y de luchar contra la misma, así como en la investigación y el 
descubrimiento de la identidad de los responsables de actos violentos.

j) Las que con dicho carácter establezcan las asociaciones, agrupaciones y federaciones 
como infracción de la conducta deportiva.

4. Son infracciones leves:
a) Las observaciones formuladas a jueces, árbitros, técnicos y directivos y demás 

autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones, de forma que supongan una leve 
incorrección.

b) La leve incorrección con el público u otros jugadores o competidores.
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c) La actitud pasiva en el cumplimiento de las órdenes e instrucciones recibidas de 
jueces, árbitros, técnicos y directivos y demás autoridades deportivas en el ejercicio de sus 
funciones.

d) El incumplimiento de las normas deportivas por negligencia o descuido, salvo en caso 
de que constituya una infracción grave o muy grave.

e) Las que con dicho carácter establezcan las asociaciones, agrupaciones y 
federaciones como infracción de la conducta deportiva.

Artículo 97.  
Se consideran infracciones muy graves, graves y leves de las reglas del juego, prueba o 

competición las que con dicho carácter establezcan los estatutos y reglamentos de los 
distintos entes de la organización deportiva, que deben tipificar las acciones y omisiones en 
función de su gravedad y de la especificidad de las distintas modalidades deportivas, con 
pleno respeto por los principios y criterios generales establecidos por este título.

Artículo 98.  
1. Por razón de las infracciones tipificadas en la presente Ley pueden imponerse las 

siguientes sanciones:
a) El aviso.
b) La amonestación pública.
c) La suspensión o inhabilitación temporal.
d) La privación definitiva o temporal de los derechos de asociado o asociada.
e) La privación de la licencia federativa.
f) La inhabilitación a perpetuidad.
g) La multa.
h) La clausura del terreno de juego o recinto deportivo.
i) La prohibición de acceso a los estadios y recintos deportivos.
j) La pérdida del partido o la descalificación en la prueba.
k) La pérdida de puntos o de puestos en la clasificación.
l) La pérdida o el descenso de categoría o división.
2. Corresponden a las infracciones muy graves:
a) La inhabilitación a perpetuidad.
b) La privación definitiva de la licencia federativa.
c) La privación definitiva de los derechos de asociado o asociada.
d) La suspensión o inhabilitación temporal por un período de uno a cuatro años o, si 

procede, por un período de una a cuatro temporadas.
e) La privación del derecho de asociado o asociada por un período de uno a cuatro años.
f) La multa de hasta 1.202,02 euros.
g) La pérdida o descenso de categoría o división, la pérdida de puntos o puestos en la 

clasificación, o la clausura del terreno de juego o del recinto deportivo por un período de 
cuatro partidos a una temporada, según corresponda.

h) La pérdida del partido o descalificación de la prueba.
i) La prohibición de acceso a los estadios o recintos deportivos por un período de un año 

o más, hasta cinco.
3. Corresponden a las infracciones graves:
a) La suspensión o inhabilitación por un período de un mes a un año, o en su caso, de 

cinco partidos a una temporada.
b) La privación de los derechos de asociado o asociada por un período de un mes a un 

año.
c) La multa de hasta 601,01 euros.
d) La pérdida del partido, o la descalificación en la prueba, o la clausura del terreno de 

juego o recinto deportivo por un período de un partido o más, hasta tres, según corresponda.
e) La prohibición de acceso a los estadios o recintos deportivos por un período de un 

mes a un año.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 11  Texto único de la Ley del deporte

– 226 –



4. Corresponden a las infracciones leves:
a) La suspensión por un período no superior a un mes o un período de uno a cuatro 

partidos.
b) La multa de hasta 300,51 euros.
c) La privación de los derechos de asociado o asociada por un período máximo de un 

mes.
d) La prohibición de acceso a los estadios o recintos deportivos por un período máximo 

de un mes.
e) El aviso.
f) La amonestación pública.

Artículo 99.  
La sanción de multa sólo puede imponerse a las entidades deportivas y a los infractores 

que perciben retribución económica por su tarea. El impago de las multas determina la 
suspensión por un período ni inferior ni superior al de la suspensión que podría imponerse 
por la comisión de una infracción de la misma gravedad que la que determinó la imposición 
de la sanción económica.

Artículo 100.  
Las sanciones de multa, de pérdida del partido, de descuento de puntos en la 

clasificación, de pérdida de categoría o división y de prohibición de entrar en los estadios o 
recintos deportivos pueden imponerse simultáneamente a cualquier otra sanción.

Artículo 101.  
En caso de que se imponga una sanción que implique la pérdida del partido o la 

descalificación de la prueba, o si se impone una sanción por una infracción que tenga por 
objeto la predeterminación, mediante precio, acuerdo o intimidación, del resultado de un 
partido, una prueba o una competición, o si la infracción es de las tipificadas en el apartado 
2.j) del artículo 96, los órganos disciplinarios titulares de la potestad sancionadora están 
facultados para alterar el resultado del partido, la prueba o la competición, si puede 
determinarse que, de no haberse producido la infracción, el resultado habría sido distinto.

Artículo 102.  
Son circunstancias que agravan la responsabilidad:
a) La reiteración.
b) La reincidencia.
c) El precio.
d) El perjuicio económico ocasionado.

Artículo 103.  
1. Hay reiteración si el autor o autora de una infracción ha sido sancionado en el curso 

de una misma temporada por otro hecho que tenga señalada una sanción igual o superior o 
por más de uno que tenga señalada una sanción inferior.

2. Hay reincidencia si el autor o autora de una infracción ha sido sancionado en el curso 
de una misma temporada por un hecho de la misma naturaleza o análoga al que debe 
sancionarse.

Artículo 104.  
Son circunstancias atenuantes:
a) La provocación suficiente, inmediatamente anterior a la comisión de la infracción.
b) El arrepentimiento espontáneo.
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Artículo 105.  
Los órganos disciplinarios pueden, en el ejercicio de su función, aplicar la sanción en el 

grado que estimen conveniente, teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos, la 
personalidad del responsable, las consecuencias de la infracción y la concurrencia de 
circunstancias atenuantes o agravantes.

Artículo 106.  
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue:
a) Por el cumplimiento de la sanción.
b) Por la prescripción de las infracciones o de las sanciones.
c) Por la muerte de la persona inculpada.
d) Por la disolución del club, entidad o federación sancionados.
e) Por el levantamiento de la sanción.
f) Por la pérdida de la condición de deportista, de árbitro o árbitra o de técnico o técnica 

federado o de miembro del club o asociación deportiva de que se trate. En este último caso, 
si la pérdida de la condición es voluntaria, este supuesto de extinción de la responsabilidad 
disciplinaria tiene efectos meramente suspensivos si quien está sujeto a procedimiento 
disciplinario en trámite o ha sido sancionado recupera en cualquier modalidad deportiva, y 
dentro de un plazo de tres años, la condición con la que quedaba vinculado a la disciplina 
deportiva. En tal caso, el tiempo de suspensión de la responsabilidad disciplinaria no se 
computa a efectos de la prescripción de las infracciones ni de las sanciones.

2. Las infracciones leves prescriben al mes; las graves, al año, y las muy graves, a los 
tres años de haber sido cometidas.

3. El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contar el día en que se han 
cometido, se interrumpe en el momento en que se acuerda iniciar el procedimiento y vuelve 
a contar si el expediente permanece paralizado por causa no imputable al infractor o 
infractora durante más de dos meses o si el expediente acaba sin que el infractor o infractora 
haya sido sancionado.

4. Las sanciones prescriben al mes si han sido impuestas por infracción leve; al año, si lo 
han sido por infracción grave, y a los tres años, si lo han sido por infracción muy grave.

5. El plazo de prescripción de la sanción empieza a contar el día siguiente al de adquirir 
firmeza la resolución por la que se ha impuesto o al día en que se ha violado su 
cumplimiento, si la sanción había empezado a cumplirse.

Artículo 107.  
Las sanciones impuestas son inmediatamente ejecutivas, sin que las reclamaciones o 

recursos que se interpongan contra las mismas paralicen o suspendan su ejecución, salvo 
en caso de que, después de haber interpuesto el recurso, el órgano encargado de su 
resolución acuerde, a instancia de parte, la suspensión de la ejecución de la sanción 
impuesta, si concurre alguno de los siguientes requisitos:

a) Si concurre una causa de nulidad de pleno derecho de la sanción impuesta.
b) Si la no suspensión puede suponer daños o perjuicios de imposible o difícil 

reparación.
c) Si hay apariencia de buen derecho en favor de la persona que presenta el recurso.
d) Si la no suspensión puede provocar la imposibilidad de aplicar la resolución del 

recurso.
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CAPÍTULO 3
Los procedimientos jurisdiccionales

Sección 1. Los procedimientos jurisdiccionales en el ámbito disciplinario

Subsección primera. Disposiciones generales

Artículo 108.  
1. Para imponer sanciones por cualquier tipo de infracción es preceptiva la instrucción 

previa de un expediente disciplinario, de acuerdo con el procedimiento establecido en esta 
Sección o de acuerdo con lo establecido en los estatutos o reglamentos del club o 
asociación deportiva o de la correspondiente federación.

2. Los estatutos o reglamentos del club o asociación deportivos o de la correspondiente 
federación deben ajustarse a los principios generales de los procedimientos disciplinarios, de 
forma que regulen y respeten el trámite de audiencia de los interesados, que respeten el 
derecho del presunto infractor o infractora de conocer, antes de que caduque el trámite de 
audiencia, la acusación que se ha formulado en su contra, y que respeten el derecho de los 
interesados en el expediente a formular las alegaciones que crean pertinentes, a recusar al 
instructor o instructora y al secretario o secretaria del expediente por causa legítima, y a 
proponer las pruebas que tiendan a la demostración de las alegaciones y que guarden 
relación con lo que es objeto de enjuiciamiento.

Artículo 109.  
1. Los procedimientos disciplinarios para las infracciones de las reglas del juego, prueba 

o competición, o de la conducta deportiva, susceptibles de ser calificadas de constitutivas de 
una falta leve o grave, cuando requieran la intervención inmediata de los órganos 
disciplinarios por razón del desarrollo normal del juego, prueba o competición, pueden 
tramitarse por el procedimiento de urgencia que establezcan los reglamentos de las distintas 
federaciones, y, en su defecto, por el procedimiento de urgencia regulado en la Subsección 
segunda.

2. El procedimiento de urgencia que tengan establecido las distintas federaciones para 
imponer las sanciones a las que se hace referencia en el apartado 1 debe regular, en 
cualquier caso, la forma y los plazos preclusivos para el cumplimiento del trámite de 
audiencia y reconocer el derecho del infractor o infractora a conocer, antes de que caduque 
el trámite de audiencia, la acusación que se haya formulado en su contra, así como el 
derecho a hacer las alegaciones que estime pertinentes, a recusar a los miembros del 
comité u órgano disciplinario que tenga atribuida la potestad sancionadora, y a proponer 
pruebas tendentes a demostrar los hechos en que el infractor o infractora pueda basar su 
defensa.

Subsección segunda. El procedimiento de urgencia

Artículo 110.  
El procedimiento de urgencia se inicia mediante el acta del partido, prueba o competición 

que refleje los hechos que pueden dar lugar a sanción, que debe ser suscrita por el árbitro o 
árbitra o quien esté oficialmente encargado de su levantamiento y por los competidores o 
sus representantes, si se trata de deportes de competición individual, o por los 
representantes de los clubes o sus delegados, si se trata de competición por equipos.

Artículo 111.  
El procedimiento de urgencia también puede iniciarse mediante una denuncia de la parte 

interesada contemplada en el acta del partido o realizada posteriormente, siempre y cuando 
la denuncia se registre en las oficinas de la federación correspondiente dentro del segundo 
día hábil siguiente al día en que se haya celebrado el partido, prueba o competición.
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Artículo 112.  
En el supuesto de que los hechos que puedan dar lugar a sanción no estén reflejados en 

el acta del partido, prueba o competición, sino mediante anexo o documento similar, en el 
que no exista constancia de que el infractor o infractora conozca su contenido, el 
procedimiento se inicia en el momento en que tenga entrada en la correspondiente 
federación el anexo del acta del partido o documento en el que queden reflejados los hechos 
objeto de enjuiciamiento.

Artículo 113.  
Una vez iniciado el procedimiento por la denuncia de la parte interesada o como 

consecuencia de un anexo del acta del partido o documento similar, inmediatamente debe 
darse traslado de la denuncia o del anexo o el documento a los interesados.

Artículo 114.  
Los interesados, en el plazo de dos días hábiles siguientes al día en el que se les 

entrega el acta del partido, prueba o competición, en el caso especificado en el artículo 110, 
o en el plazo de dos días hábiles siguientes al día en el que haya sido notificada la denuncia 
o el anexo o el documento similar, al que se hace referencia en los artículos 112 y 113, 
pueden formular, verbalmente o por escrito, las alegaciones o manifestaciones que, en 
relación con los hechos imputados en el acta, la denuncia o el anexo o el documento similar, 
consideren convenientes a su derecho y pueden, dentro del mismo plazo, proponer o aportar 
también, en su caso, las pruebas pertinentes para demostrar sus alegaciones, si tienen 
relación con los hechos imputados.

Artículo 115.  
Si los interesados proponen alguna prueba para cuya práctica se requiere el auxilio del 

órgano competente para resolver el expediente, éste, antes de dictar la resolución 
pertinente, si estima procedente la práctica de la prueba, debe ordenar que se practique, 
debe disponer lo que sea necesario para que se lleve a cabo lo antes posible, como máximo 
dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al día en el que se haya acordado su 
realización, y debe notificar a los interesados el lugar y el momento en que se practicará, si 
la prueba requiere la presencia de los interesados.

Artículo 116.  
Si no se practican pruebas o una vez practicadas las admitidas o transcurrido el plazo 

establecido para la práctica de las mismas, el órgano competente, en el plazo máximo de 
cinco días, dicta la resolución en la que, de forma sucinta, deben expresarse los hechos 
imputados, los preceptos infringidos y los que habilitan la sanción que se imponga. Si los 
interesados han solicitado la práctica de pruebas y el órgano lo considera improcedente, 
deben expresarse en la misma resolución los motivos de la denegación de las pruebas.

Artículo 117.  
La resolución a la que se hace referencia en el artículo 116 debe notificarse a los 

interesados, con expresión de los recursos que puedan formularse contra la misma y del 
plazo para su interposición.

Subsección tercera. El procedimiento ordinario

Artículo 118.  
Salvo en los casos tipificados en el artículo 109.1, para enjuiciar las infracciones debe 

procederse de acuerdo con lo establecido en la presente Subsección.
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Artículo 119.  
El procedimiento para enjuiciar las infracciones se inicia con la providencia del órgano 

competente, de oficio, a denuncia de parte interesada o a requerimiento de la Secretaría 
General del Deporte de la Generalidad o del Tribunal Catalán del Deporte. Las denuncias 
deben expresar la identidad de la persona o personas que las presenten, la relación de los 
hechos que puedan constituir infracción y la fecha de comisión y, siempre que sea posible, la 
identificación de los posibles responsables.

Artículo 120.  
El órgano competente, antes de acordar el inicio del procedimiento, puede ordenar, con 

carácter previo, las investigaciones y actuaciones necesarias para determinar si concurren 
en el mismo circunstancias que justifiquen el expediente, especialmente en lo referente a 
determinar los hechos susceptibles de motivar la incoación del expediente, a identificar a la 
persona o personas que puedan resultar responsables de los mismos y a las demás 
circunstancias.

Artículo 121.  
El órgano competente, después de recibir la denuncia o requerimiento para incoar un 

expediente y practicadas las actuaciones previas que se consideren pertinentes, dicta la 
providencia de inicio del expediente si entiende que los hechos que se denuncian pueden 
constituir infracción. En caso contrario, dicta la resolución oportuna que acuerda la 
improcedencia de iniciar el expediente, que se notifica a quien ha presentado la denuncia o 
requerimiento para iniciar el expediente.

Artículo 122.  
No puede interponerse recurso contra la resolución que acuerde el inicio del expediente. 

Contra la que acuerde la improcedencia de su inicio, puede interponerse recurso ante el 
órgano superior, en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Artículo 123.  
La providencia en la que se acuerde el inicio del procedimiento debe contener el 

nombramiento de instructor o instructora, que debe encargarse de la tramitación del 
expediente, y el del secretario o secretaria que debe asistir al instructor o instructora en su 
tramitación, además de una sucinta relación de los hechos que motivan el inicio del 
expediente, la posible calificación, la identificación de la persona o personas presuntamente 
responsables y las sanciones que podrían corresponder a los mismos, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción del expediente.

Artículo 124.  
Al instructor o instructora y al secretario o secretaria les son de aplicación las causas de 

abstención y recusación previstas en la legislación del Estado para el procedimiento 
administrativo común. Los interesados pueden ejercer el derecho de recusación en el plazo 
de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la providencia de 
inicio del expediente y al mismo órgano que la haya dictado, el cual debe resolver sobre la 
recusación en el plazo de los tres días hábiles siguientes.

Artículo 125.  
En la providencia que acuerde el inicio del procedimiento debe concederse a los 

interesados el plazo de seis días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la notificación, 
para que puedan proponer por escrito la práctica de todas las diligencias de prueba que 
puedan conducir a la aclaración de los hechos y al enjuiciamiento adecuado.
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Artículo 126.  
Una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 125, el instructor o instructora, 

mediante la oportuna resolución, ordena la práctica de las pruebas que, propuestas o no por 
los interesados, sean relevantes para el procedimiento y la resolución. Por dicho motivo, en 
la misma resolución, el instructor o instructora abre a prueba el expediente por un plazo no 
superior a veinte días hábiles ni inferior a cinco, y comunica a los interesados, a los que 
debe serles notificada la resolución, el lugar, el momento y la forma de practicar cada 
prueba.

Artículo 127.  
Contra la resolución del instructor o instructora que deniegue la práctica de una prueba 

propuesta por los interesados, éstos pueden reclamar al órgano competente para resolver el 
expediente en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución. El órgano competente, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, resuelve sobre la admisión o el rechazo de la prueba propuesta y, en caso de que 
la admita, resuelve lo que proceda para la correspondiente práctica.

Artículo 128.  
Una vez transcurrido el plazo fijado para la práctica de las pruebas, el instructor o 

instructora, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al día en el que 
finaliza el plazo de práctica de las pruebas, propone el sobreseimiento y archivo del 
expediente, si considera que no hay motivos para formular ningún pliego de cargos o, en 
caso contrario, formula un pliego de cargos, en el que deben reflejarse los hechos 
imputados, las circunstancias concurrentes y las correspondientes infracciones que puedan 
constituir motivo de sanción, junto con la propuesta de resolución. La propuesta de 
sobreseimiento y archivo del expediente o, en su caso, el pliego de cargos y propuesta de 
resolución deben notificarse a los interesados para que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar desde la notificación, puedan examinar el expediente y puedan presentar por escrito 
las alegaciones que consideren convenientes en defensa de sus derechos o intereses.

Artículo 129.  
Una vez transcurrido el plazo concedido a los interesados para formular las alegaciones, 

el instructor o instructora eleva el expediente al órgano competente para su resolución y 
mantiene o reforma la propuesta de resolución a la vista de las alegaciones formuladas por 
los interesados, para la deliberación y decisión del expediente.

Artículo 130.  
La resolución del órgano competente pone fin al expediente y debe dictarse en el plazo 

máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que el expediente se 
eleva al órgano competente.

Sección 2. El procedimiento jurisdiccional en el ámbito competitivo

Artículo 131.  
Todos los expedientes que se incoen de oficio o a instancia de parte en materia propia 

de la jurisdicción dentro del ámbito competitivo deben tramitarse observando las siguientes 
fases procedimentales:

a) La incoación y la notificación fehaciente a las partes interesadas y a las que se 
consideren afectadas por la decisión final.

b) El plazo de alegaciones, la proposición de prueba y la práctica de la misma.
c) La resolución final y la comunicación fehaciente a las partes intervinientes, con 

especificación de los recursos pertinentes y del plazo para su interposición.
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Sección 3. Disposiciones comunes

Artículo 132.  
Una vez iniciado cualquier procedimiento, el órgano competente para su incoación puede 

adoptar, con sujeción al principio de proporcionalidad, las medidas provisionales que estime 
pertinentes para asegurar la eficacia de la resolución que pueda dictarse. La adopción de 
medidas provisionales puede producirse en cualquier momento del procedimiento, de oficio o 
a petición razonada del instructor o instructora, mediante acuerdo motivado, que debe ser 
notificado a los interesados. Contra el acuerdo de adopción de cualquier medida provisional 
puede interponerse recurso ante el órgano competente para resolver el recurso, en el plazo 
de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo en que 
se adopte la medida.

Artículo 133.  
Contra las resoluciones dictadas en los procedimientos a los que se refieren las 

secciones primera y segunda de este capítulo puede interponerse recurso ante el órgano 
competente para su resolución en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución.

Artículo 134.  
Una vez interpuesto el recurso, el órgano competente para su resolución debe dar 

traslado del mismo inmediatamente a los demás interesados para que, si procede, puedan 
impugnarlo en el plazo de dos días hábiles.

Artículo 135.  
Si en el recurso o impugnación se pide la práctica de pruebas indebidamente denegadas 

por el órgano que haya dictado la resolución impugnada, o se pide la práctica de pruebas de 
las que la parte que las proponga no haya podido tener noticia antes de dictarse la 
resolución impugnada, el órgano competente, antes de resolver el recurso, debe 
pronunciarse sobre la práctica de la prueba solicitada y, en caso de que acuerde practicarla, 
debe adoptar los acuerdos que sean necesarios para que se practique en el plazo máximo 
de seis días hábiles, con intervención de las partes, si la prueba lo requiere.

Artículo 136.  
Una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 134, si no se ha solicitado 

ninguna prueba, o, en su caso, no se ha practicado la que ha sido admitida o ha transcurrido 
el plazo fijado en el artículo 135 sin que se haya practicado, el órgano competente para 
resolver el recurso dicta la resolución oportuna en el plazo máximo de diez días, la cual debe 
notificarse a los interesados, con expresión de los recursos que puedan interponerse contra 
la misma y el plazo para su interposición.

Artículo 137.  
En caso de que haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 136 sin que se haya 

dictado resolución expresa, se entiende que el recurso ha sido desestimado, y se deja 
expedita la vía administrativa.

CAPÍTULO 4
Los recursos

Artículo 138.  
1. Se puede recurrir contra los actos y las resoluciones adoptadas por los órganos 

competentes de los clubes y asociaciones deportivos y de las federaciones deportivas 
catalanas, si han agotado, respectivamente, la vía asociativa o la federativa, según el 
siguiente régimen:
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a) Si son resoluciones definitivas dictadas por el órgano competente de los clubes o 
asociaciones deportivos en materia disciplinaria deportiva, debe ser al comité de apelación 
de la federación catalana correspondiente a la actividad deportiva principal de la entidad, si 
se trata de clubes federados, o directamente al Tribunal Catalán del Deporte, si están 
constituidos como clubes de ocio, en el plazo de los diez días hábiles siguientes al de la 
notificación de la resolución objeto de recurso.

b) Si son decisiones adoptadas por los órganos electorales de los clubes o asociaciones 
deportivos, debe ser al comité de apelación de la federación catalana correspondiente a la 
actividad deportiva principal de la entidad, si se trata de clubes federados, o directamente al 
Tribunal Catalán del Deporte, si están constituidos como clubes de ocio, en el plazo de los 
tres días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo objeto de recurso o al de aquel 
en que se entienda desestimada tácitamente la reclamación porque no se ha dictado 
ninguna resolución expresa en el plazo establecido.

c) Si son decisiones adoptadas por los órganos electorales de las federaciones y 
agrupaciones deportivas catalanas, debe ser al Tribunal Catalán del Deporte, dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo objeto de recurso o al 
de aquel en que la reclamación se entienda desestimada tácitamente porque no se ha 
dictado ninguna resolución expresa en el plazo establecido.

d) Si son resoluciones dictadas por los comités de apelación de las federaciones 
deportivas catalanas, en el ámbito de su competencia revisora en materia electoral, 
disciplinaria deportiva y competitiva, debe ser al Tribunal Catalán del Deporte, en el plazo de 
los diez días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo objeto de recurso o al de 
aquel en que el recurso inicial debe entenderse desestimado tácitamente porque no se ha 
dictado ninguna resolución expresa dentro del plazo establecido.

e) Si son resoluciones definitivas adoptadas por los órganos competentes de los clubes y 
federaciones deportivas catalanas en materia disciplinaria asociativa, o cualquier otra 
decisión emanada de sus órganos de gobierno y representación, debe ser a la autoridad 
judicial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 140 para la resolución extrajudicial de los 
conflictos en el deporte.

2. Las decisiones acordadas con carácter inmediato por los jueces o árbitros durante el 
desarrollo de un encuentro o un partido referidas a las infracciones de las reglas del juego y 
la conducta deportiva son inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de que, en función de las 
características propias de cada modalidad deportiva, los reglamentos federativos puedan 
establecer un sistema posterior de reclamaciones, fundamentadas en la existencia de un 
error material manifiesto.

CAPÍTULO 5
El Tribunal Catalán del Deporte

Artículo 139.  
1. El Tribunal Catalán del Deporte es el órgano supremo jurisdiccional deportivo en los 

ámbitos electoral, competitivo y disciplinario en Cataluña, que, con el apoyo material, de 
personal y presupuestario de la Secretaría General del Deporte, actúa con total autonomía e 
independencia, y decide en instancia administrativa sobre las cuestiones electorales, 
competitivas y disciplinarias deportivas de su competencia establecidas en la presente Ley y 
en las disposiciones reglamentarias que la desarrollan.

2. En el ámbito disciplinario, el Tribunal Catalán del Deporte tiene las siguientes 
competencias:

a) Conocer y resolver los recursos interpuestos contra los acuerdos adoptados en 
materia disciplinaria deportiva por los órganos disciplinarios de las federaciones deportivas 
catalanas, de las agrupaciones deportivas y de los clubes o asociaciones no federados, en 
los supuestos, la forma y los plazos establecidos en este título y los correspondientes 
reglamentos.
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b) Conocer y resolver cualquier otra acción u omisión que, por la trascendencia que 
pueden tener en la actividad deportiva, estime oportuno tratarlas de oficio, a instancia de la 
Administración deportiva de la Generalidad.

3. En el ámbito competitivo, son competencias del Tribunal Catalán del Deporte conocer 
y resolver en última instancia sobre los recursos que se interpongan contra las resoluciones 
de los comités de apelación de las federaciones deportivas catalanas.

4. En el ámbito electoral, son competencias del Tribunal Catalán del Deporte conocer y 
resolver en última instancia administrativa sobre los recursos interpuestos contra las 
resoluciones de las mesas del voto de censura y de las juntas electorales de los clubes y 
asociaciones deportivas no federadas y de las federaciones deportivas catalanas, así como 
contra las resoluciones de los comités de apelación de las federaciones deportivas catalanas 
adoptados por la vía de revisión de los procesos electorales o de reprobación o censura de 
la gestión del presidente o presidenta o de la junta directiva de los clubes o asociaciones 
deportivas federadas.

Artículo 140.  
El Tribunal Catalán del Deporte puede actuar para resolver de forma inapelable, 

mediante el arbitraje de equidad, las cuestiones de litigio de naturaleza jurídico-deportiva no 
reguladas en el presente título y que le hayan sido sometidas de común acuerdo por los 
interesados.

Artículo 141.  
El Tribunal Catalán del Deporte está integrado por siete miembros y un secretario o 

secretaria con voz y sin voto, todos ellos licenciados en derecho y, preferentemente, con 
experiencia en materia deportiva. Los cargos son honoríficos, si bien los miembros del 
Tribunal tienen derecho a recibir las dietas de asistencia a las reuniones, las de 
desplazamiento y una compensación por cada ponencia asignada, que debe ser fijada por el 
Gobierno.

Artículo 142.  
Los miembros del Tribunal Catalán del Deporte son nombrados por el secretario o 

secretaria general del Deporte: tres miembros a propuesta del Consejo de los Ilustres 
Colegios de Abogados de Cataluña; dos miembros a propuesta de la Unión de Federaciones 
Deportivas de Cataluña, y dos miembros a propuesta del Colegio Oficial de Profesores y 
Licenciados de Educación Física de Cataluña.

Artículo 143.  
1. Una vez designados los miembros del Tribunal Catalán del Deporte, éstos deben 

elegir entre ellos un presidente o presidenta y un vicepresidente o vicepresidenta, que deben 
ser ratificados por la Administración deportiva de la Generalidad.

2. El secretario o secretaria del Tribunal Catalán del Deporte es designado por el 
secretario o secretaria general del Deporte.

3. El Tribunal Catalán del Deporte funciona en pleno o en comisión permanente.

Artículo 144.  
1. Los miembros del Tribunal Catalán del Deporte tienen un mandato de cuatro años 

renovables y cesan en el cargo cuando finaliza el plazo para el que han sido designados, 
una vez se ha procedido a la designación de los nuevos miembros.

2. En caso de que los miembros del Tribunal dejen de asistir a las reuniones por causa 
no justificada por un período superior a tres meses, incurran en actuaciones irregulares 
manifiestas o les sea de aplicación alguna de las causas que impiden el ejercicio de 
funciones públicas, pueden ser suspendidos o cesados por el secretario o secretaria general 
del Deporte mediante resolución motivada, a propuesta de la Unión de Federaciones 
Deportivas de Cataluña o del Consejo de Ilustres Colegios de Abogados de Cataluña, según 
la procedencia del miembro afectado.
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Artículo 145.  
1. En caso de vacante de un miembro titular del Tribunal Catalán del Deporte, se cubre 

de la misma forma en que fue designado el miembro vacante. Si éste es su presidente o 
presidenta o su vicepresidente o vicepresidenta, una vez cubierta la vacante, el Tribunal 
procede a la elección de aquél o de éste, para que sea ratificado por el secretario o 
secretaria general del Deporte.

2. Si quedan vacantes al mismo tiempo la presidencia y la vicepresidencia del Tribunal 
Catalán del Deporte, mientras no se produzca su sustitución, ocupa la presidencia el vocal 
de mayor edad y la vicepresidencia, el segundo vocal de mayor edad.

Artículo 146.  
Se regularán por reglamento las funciones de los miembros del Tribunal Catalán del 

Deporte, las normas de procedimiento, las competencias y atribuciones del Pleno y de la 
Comisión Permanente del Tribunal, así como el régimen de incompatibilidades. El 
reglamento es aprobado por el Pleno del Tribunal y publicado en el DOGC.

Disposición adicional primera.  
1. La Administración de la Generalidad asumirá, en virtud de la presente Ley, las 

competencias ejercidas con anterioridad por las diputaciones provinciales en materia de 
actividad física y deporte. Esta atribución de competencias comporta el traspaso de los 
medios materiales y personales afectos a los servicios y a los organismos correspondientes, 
así como de los correspondientes recursos económicos, de acuerdo con lo establecido por la 
Ley 5/1987, de 4 de abril, del régimen provisional de las competencias de las diputaciones 
provinciales.

2. Para proceder al traspaso de los servicios y recursos de las diputaciones a la 
Generalidad deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios:

a) Deberán traspasarse a la Generalidad los servicios y recursos de las diputaciones 
necesarios para el ejercicio de las siguientes competencias:

1.º El fomento y la promoción del deporte hacia las entidades deportivas, federaciones y 
ciudadanos.

2.º La investigación en el ámbito deportivo.
3.º La asistencia técnica y el asesoramiento a las entidades deportivas y las 

federaciones.
b) Asimismo, deberán traspasarse a la Generalidad:
1.º Los recursos que hasta ahora correspondían a las diputaciones, según la legislación 

en materia deportiva, por estar destinados a finalidades deportivas y a la construcción y 
mantenimiento de instalaciones de esta naturaleza, de acuerdo con las competencias que 
dicha legislación les atribuía.

2.º Las instalaciones deportivas de titularidad de las diputaciones catalanas, sin perjuicio 
de la delegación de su gestión en los municipios o comarcas.

c) Corresponderán a las diputaciones la cooperación y la asistencia económica, jurídica y 
técnica a los municipios y comarcas, para el ejercicio de sus competencias en materia 
deportiva. Dichas funciones deberán ejercerse a través del Plan único de obras y servicios 
de Cataluña, en lo que se refiere a la financiación de inversiones en instalaciones y 
equipamientos deportivos de competencia municipal, de acuerdo con lo establecido por la 
Ley 5/1987, de 4 de abril, y de acuerdo con los criterios de coordinación establecidos en la 
legislación de organización territorial y régimen local de Cataluña y con los planes y 
programas a que se refiere la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
Los particulares, al igual que la Administración, quedarán obligados al cumplimiento de 

las disposiciones contenidas en la presente Ley que les sean aplicables.
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Disposición adicional tercera.  
1. Toda persona natural o jurídica que constituya o explote con afán de lucro o comercial 

un establecimiento destinado a la práctica de actividades físicas o deportivas, estará 
sometida a las prescripciones de la presente Ley que le sean de aplicación.

2. Corresponderá a la Generalidad velar porque los servicios prestados por estas 
personas se adecuen a las condiciones de salud, higiene y de aptitud deportiva 
determinadas por la presente Ley.

Disposición adicional cuarta.  
El Gobierno debe aprobar, en el plazo de un año a contar a partir del día en el que entró 

en vigor la Ley 8/1999, el Plan director de instalaciones y equipamientos deportivos.

Disposición adicional quinta.  
En los procesos de licitación que se convoquen para la gestión y uso de las instalaciones 

y equipamientos deportivos de titularidad pública, puede considerarse como mérito el hecho 
de que los licitadores sean entidades sin ánimo de lucre inscritas o adscritas al Registro de 
entidades deportivas de la Generalidad.

Disposición adicional sexta.  
El Gobierno debe dotar los instrumentos y atribuir los medios específicos para el fomento 

y promoción exterior del deporte catalán, de sus selecciones deportivas y la difusión de los 
ideales olímpicos, con la habilitación de créditos presupuestarios necesarios en el 
departamento competente por razón de la materia para dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente Ley.

Disposición adicional séptima.  
En el supuesto de que las instancias deportivas competentes reconozcan al Comité 

Olímpico de Cataluña, éste adquirirá la condición de asociación deportiva catalana, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

Disposición adicional octava.  
El Gobierno debe presentar al Parlamento un proyecto de Ley que regule el ejercicio de 

las profesiones relacionadas con el ámbito de las actividades físico-deportivas y especiales 
en el territorio de Cataluña.

Disposición adicional novena.  
El Gobierno debe promover con cargo a su presupuesto la adecuación de las 

instalaciones deportivas escolares para el uso público fuera de horas lectivas. A tal efecto, 
debe modificar la normativa reglamentaria vigente para dar cumplimiento a ello.

Disposición adicional décima.  
La Federación Catalana de Deportes para Todos, inscrita en el Registro de entidades 

deportivas de la Generalidad de Cataluña, puede acordar su transformación en la Unión de 
Agrupaciones Deportivas de Cataluña, de acuerdo con lo establecido por el artículo 14.6 de 
la Ley del deporte. En otro caso, se cancela de oficio su inscripción en dicho registro.

Disposición transitoria primera.  
Mientras no se haga efectivo el traspaso a que se refiere la disposición adicional primera, 

las diputaciones catalanas efectuarán sus inversiones en instalaciones y equipamientos 
deportivos de acuerdo con las previsiones y determinaciones del Plan director y de los 
programas de actuación aprobados por la Generalidad de Cataluña, según lo dispuesto por 
la presente Ley, sin perjuicio de la aplicación inmediata de la normativa del Plan único de 
obras y servicios de Cataluña, en lo que se refiere a los recursos destinados a financiar 
inversiones en instalaciones y equipamientos deportivos de competencia municipal.
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Disposición transitoria segunda.  
Mientras no se apruebe el Plan director de instalaciones y equipamientos deportivos, 

establecido y regulado en el capítulo 2 del título 3 de la presente Ley, la Secretaría General 
del Deporte debe desarrollar su política de equipamientos e instalaciones deportivas 
mediante los programas especiales de actuación establecidos en los artículos 51 y 
siguientes de la presente Ley, de acuerdo con las directrices del Plan director de 
instalaciones y equipamientos deportivos, si éste ha logrado el nivel de proyecto.

Disposición transitoria tercera.  
Mientras no se determine reglamentariamente el método de cálculo del porcentaje de 

participación a que se refiere el artículo 12.1 de la Ley 5/1987, de 4 de abril, del régimen 
provisional de las diputaciones provinciales, los recursos a transferir de las diputaciones 
provinciales a la Generalidad deberán ser como mínimo iguales a las consignaciones 
presupuestarias del año 1987, correspondientes a los servicios que deban ser traspasados 
de acuerdo con lo previsto por la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
En lo que se refiere a las enseñanzas de régimen especial, reguladas por el Real decreto 

1913/1997, de 19 de diciembre, el Departamento de Educación y el departamento 
competente en materia de deporte deben elaborar de forma conjunta una propuesta de las 
competencias que sea pertinente delegar en la Secretaría General del Deporte.

Disposición transitoria quinta.  
Las correspondientes consignaciones presupuestarias del Departamento de Cultura y de 

la Secretaría General del Deporte deben constituir el primer presupuesto del Consejo 
Catalán del Deporte.
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§ 12

Ley 3/2008, de 23 de abril, del ejercicio de las profesiones del 
deporte

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5123, de 8 de mayo de 2008
«BOE» núm. 131, de 30 de mayo de 2008
Última modificación: 25 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2008-9292

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 3/2008, de 23 de abril, del Ejercicio de las 
Profesiones del Deporte.

PREÁMBULO
De conformidad con lo establecido por el artículo 134 del Estatuto de Autonomía de 

Cataluña, la Generalidad tiene atribuidas competencias exclusivas en materia de deporte. En 
el ejercicio de dicha competencia el Parlamento aprobó varias leyes: la Ley 11/1984, de 5 de 
marzo, de creación del organismo autónomo Instituto Nacional de Educación Física de 
Cataluña; la Ley 8/1988, de 7 de abril, del deporte; la Ley 8/1999, de 30 de julio, de la 
jurisdicción deportiva y de modificación de las mencionadas leyes, y la Ley 9/1999, de 30 de 
julio, de apoyo a las selecciones catalanas.

Estas últimas leyes contenían disposiciones en que se autorizaba al Gobierno a refundir 
en un texto único la Ley 8/1988 y las dos leyes deportivas aprobadas el 30 de julio de 1999. 
Esta refundición se llevó a cabo mediante el Decreto legislativo 1/2000, de 31 de julio, por el 
que se aprobó la Ley del Deporte. La disposición adicional octava de este texto único ordenó 
al Gobierno presentar al Parlamento un proyecto de ley para regular el ejercicio de las 
profesiones relacionadas con el ámbito de las actividades físicas y deportivas en el territorio 
de Cataluña.

Además de la competencia autonómica en materia deportiva, dicha ordenación legal de 
las profesiones mencionadas está avalada, desde la perspectiva competencial, por el hecho 
de que Cataluña también tiene, de conformidad con el artículo 125.4 del Estatuto de 
autonomía, la competencia exclusiva en materia de ejercicio de las profesiones tituladas, sin 
perjuicio de lo dispuesto por los artículos 36 y 139 de la Constitución.

La presente ley ha tenido en cuenta la propuesta de recomendación 2006/1063 (COD) 
del Parlamento Europeo y del Consejo Europeo en el sentido de que los estados miembros 
deben basarse en el Marco Europeo de Cualificaciones como instrumento de referencia para 
comparar los niveles de cualificaciones establecidos según los distintos criterios de 
cualificaciones desde la perspectiva del aprendizaje continuo en el marco europeo.
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En las reuniones del Consejo Europeo de Lisboa y de Barcelona, y en el Proceso de 
Copenhague de 2004, se había reconocido también que debía alcanzarse previamente la 
transparencia de las cualificaciones para convertir la diversidad de instituciones y de marcos 
de la educación en un recurso valioso.

Asimismo, la Ley ha tenido en cuenta las normas básicas dictadas por el Estado en los 
ámbitos educativo, de protección de la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte.

Al igual que en otros países, el deporte en Cataluña ha experimentado grandes 
transformaciones en las últimas décadas. Una vez consolidado el modelo de sociedad del 
desarrollo y del bienestar, el deporte ocupa un lugar privilegiado en el mercado económico. 
Las actividades deportivas forman parte de la denominada industria del ocio, de la 
recreación, del tiempo libre, de la salud, del turismo o de la estética, y ello ha propiciado el 
nacimiento y la proliferación de numerosas ocupaciones entorno al deporte.

El creciente interés público por el fenómeno deportivo y la fuerte incidencia de las 
actividades deportivas en la salud y la seguridad de las personas que las practican hace 
necesaria una regulación del ejercicio de las profesiones del deporte. Más aún en un mundo 
como el deportivo, en el cual, pese a que concurren numerosas titulaciones de naturaleza 
diversa, el ejercicio de las actividades profesionales a menudo es asumido por personas sin 
una formación mínima específica.

No puede ocultarse que la delimitación de ámbitos profesionales y el condicionamiento 
de estos a la obtención de determinados títulos constituyen en todas las áreas sociales, no 
solo en el deporte, una labor compleja y conflictiva, tal y como reconocen constantemente 
los tribunales de justicia y la propia doctrina científica.

La delimitación del ámbito de cada profesión implica casi siempre un conflicto con el 
ámbito propio de otras profesiones relacionadas. De igual forma, en general, la habilitación 
para el ejercicio profesional de una determinada titulación académica genera conflicto con 
otras titulaciones afines.

Además de las mencionadas dificultades, es evidente que el concepto de profesión ha 
sido desarrollado fundamentalmente desde la sociología, de conformidad con una serie de 
presupuestos y circunstancias que han ido evolucionando a lo largo del tiempo. Existe una 
gran confusión a la hora de identificar profesiones y, de esta dificultad, no escapa, 
evidentemente, el mundo del deporte, en el cual también a menudo se confunden las 
profesiones con las titulaciones y los puestos de trabajo.

En desarrollo del Real decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se crea el 
Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, modificado por el Real decreto 
1416/2005, de 25 de noviembre, se establecen las cualificaciones profesionales de la familia 
profesional de actividades físicas y deportivas. Estas cualificaciones han de ser el referente 
para la elaboración de los nuevos títulos de formación profesional –en desarrollo del artículo 
39 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación– y de las titulaciones 
correspondientes a las enseñanzas deportivas, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 64 de la propia Ley orgánica 2/2006.

La presente ley parte de una situación preocupante en lo que concierne al ejercicio de 
las profesiones del deporte en Cataluña, ya que existen personas que, sin un mínimo de 
conocimientos y sin titulación alguna, prestan servicios profesionales con riesgo para la 
salud y la seguridad de otras personas. Ello explica claramente que el Parlamento ordenase 
al Gobierno elaborar una ley de regulación de la actividad profesional del deporte, como 
también puso de manifiesto la Ley orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la 
salud y de lucha contra el dopaje en el deporte. Es preciso dar respuesta a una necesidad 
social de forma que, a partir de la entrada en vigor de la presente ley, las distintas 
actividades profesionales en el deporte en Cataluña sean ejercidas por personas con una 
mínima formación en su respectivo campo. Por supuesto, también la cualidad del sistema 
deportivo catalán depende en gran medida de este proceso de progresiva incorporación de 
profesionales debidamente cualificados.

El texto articulado regula los aspectos básicos del ejercicio de algunas –no de todas– de 
las profesiones propias del ámbito del deporte, determina las competencias necesarias para 
su ejercicio; establece expresamente cuáles son estas profesiones y la forma de acreditación 
de estas competencias, y concreta las titulaciones necesarias.
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La presente ley, por supuesto, solo es aplicable al ejercicio profesional en el ámbito 
territorial de Cataluña, aunque no todo el ejercicio profesional en Cataluña queda sujeto a la 
misma. No parece razonable que el ejercicio de la profesión de los entrenadores 
profesionales de equipos deportivos o de deportistas que no pertenecen a Cataluña pero que 
disputan competiciones estatales e internacionales en Cataluña deba someterse a los 
preceptos de la presente ley.

La regulación contenida en la Ley concibe el deporte en un sentido muy amplio y aborda 
el fenómeno deportivo en todas sus manifestaciones. El sistema deportivo en Cataluña se 
compone de subsistemas de características muy heterogéneas. Por ello, la presente ley no 
se circunscribe solo a los ámbitos del espectáculo, de la alta competición o de la competición 
federada, sino que intenta abarcar las diversas dimensiones del deporte. La práctica 
deportiva responde también a la demanda de un importante sector de la población de 
Cataluña que lo considera un instrumento para el tiempo libre, para la recreación o para la 
adopción de un estilo de vida sana. Estas otras dimensiones del deporte originan también un 
número considerable de profesiones, y la presente ley también lo refleja. Así, las profesiones 
que en ella se regulan abarcan los ámbitos educativo, recreativo, competitivo y de la gestión 
deportiva, en cada uno de los cuales se ha reconocido una profesión.

La Ley aborda la profesión propia de la enseñanza de la educación física en todos los 
ciclos, las etapas, los grados, los cursos y los niveles en que se organiza el sistema 
educativo. En dicho ámbito, la Ley reconoce y regula la profesión de profesor o profesora de 
educación física, la cual cuenta con una gran tradición que, no obstante, hasta hoy ha 
carecido del adecuado reconocimiento. Y todo ello en el marco de la legislación básica 
dictada por el Estado a tal fin.

El ámbito del deporte de competición es otro de los sectores básicos de demanda de 
profesionales. El concepto de deporte de competición incluye realidades muy distintas y la 
Ley es sensible a esta pluralidad. La competición profesional y la competición de alto nivel 
requieren profesionales de alta especialización en los aspectos técnicos y deportivos. La 
competición deportiva de nivel medio o básico, que constituye la actividad mayoritaria de los 
deportistas con licencia, también requiere profesionales, aunque sea con una cualificación 
menor. En este ámbito de la competición deportiva, la Ley reconoce la profesión de los 
entrenadores profesionales del correspondiente deporte. Esta profesión permite planificar y 
dirigir el entrenamiento y la dirección de deportistas y equipos de cara a la competición.

Las titulaciones requeridas para el ejercicio de la profesión de entrenador o entrenadora 
profesional son distintas de conformidad con el ámbito material de actuación.

El ámbito del deporte practicado con finalidades recreativas, estéticas, turísticas, de 
salud y otras finalidades análogas ofrece un extraordinario campo de actuación profesional. 
Existen varios factores que constituyen causas de la proliferación de profesionales en este 
sector. La difusión del deporte para todos y la incorporación de numerosos colectivos a la 
práctica de la actividad física, así como el interés cada vez mayor de los antiguos deportistas 
en reprender la práctica deportiva en la edad adulta, son algunas de sus causas. Asimismo, 
el progresivo aumento del interés por la práctica de los deportes de aventura, de riesgo o en 
el medio natural, y el mismo fenómeno de la revalorización del propio cuerpo por motivos 
estéticos o de salud, han alimentado una variada oferta de profesionales que requiere de 
una urgente regulación. Por ello, la Ley reconoce y regula la profesión de los animadores o 
monitores deportivos, que también cuenta con una gran tradición en el mundo del deporte. 
Las titulaciones requeridas para el ejercicio de esta profesión también son distintas de 
conformidad con los distintos ámbitos materiales de actuación que concreta la Ley.

Por último, en el ámbito de la gestión también existen numerosos profesionales. La Ley 
ha optado por reconocer la profesión de los directores deportivos, que permite ejercer el 
conjunto de actividades profesionales relacionadas con la dirección, la gestión, la 
programación, la planificación, la coordinación, el control y la supervisión de las actividades 
deportivas aplicando los conocimientos y técnicas propios de las ciencias del deporte. Al 
igual que sucede con otras profesiones del deporte, en la dirección deportiva existe una 
tipología de ámbitos materiales que requieren una titulación específica.

La Ley no pretende abordar la totalidad de las profesiones relacionadas con el deporte, 
sino tan solo algunas profesiones del deporte. Habitualmente se confunden las numerosas 
profesiones relacionadas con el deporte con las profesiones propias del deporte, que son las 
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que debe abordar la presente ley. La Ley tampoco articula la regulación de todas las 
profesiones específicas del deporte. Se ha optado por dejar sin regulación unas 
determinadas profesiones propias del deporte. Así, quedan fuera de esta regulación las 
actividades técnico-deportivas del voluntariado deportivo, es decir, las que no tienen carácter 
profesional. Es cierto que el voluntariado deportivo tiene un papel trascendental en el campo 
del deporte en Cataluña, especialmente por medio de los entrenadores y los monitores, pero 
las personas que ejercen una actividad deportiva de forma altruista y desinteresada, sin 
remuneración, con las únicas compensaciones de los gastos derivados de la actividad, no 
pueden ser incluidas en el ámbito de aplicación de una ley que regula el ejercicio profesional. 
Por ello, en la medida en que la Ley regula las profesiones del deporte, parece razonable 
que sean otras instancias las que condicionen las actividades de voluntariado a la obtención 
de determinadas titulaciones.

Una de las grandes dificultades que han debido afrontarse en esta primera ley que 
regula el ejercicio de profesiones del deporte en Cataluña es el uso de denominaciones de 
profesiones con distintas acepciones o que se refieren a distintos ámbitos. Es decir, en 
cualquier caso, un problema inevitable, cualquiera que sea la denominación elegida; en el 
vasto campo de las actividades profesionales en el deporte abundan unas mismas 
denominaciones con significaciones muy distintas.

La Ley aborda una cuestión tan delicada hasta hoy en el campo de las profesiones 
relacionadas con la educación física como es la colegiación. Según el Tribunal 
Constitucional, la exigencia de adscripción forzosa significa, por una parte, una limitación del 
principio general de libertad y, más concretamente, del libre ejercicio de la profesión.

Teniendo en cuenta la trascendencia que el ejercicio de las profesiones reguladas por la 
presente ley tiene en la salud de las personas y las repercusiones negativas que puede 
provocar un ejercicio no adecuado de las profesiones que se regulan en la misma, como ha 
puesto de manifiesto el Tribunal Constitucional en la Sentencia 194/1998, se considera 
absolutamente necesario crear el Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña 
y establecer la obligatoriedad de inscribirse en él para ejercer la profesión, salvo en los 
casos de colegiación obligatoria que regula también la presente ley. Dicho registro, al igual 
que el resto de registros para el ejercicio de distintas actividades profesionales, es una 
herramienta necesaria para el seguimiento, la valoración de competencias, la asignación de 
ámbitos de trabajo, el control adecuado del ejercicio de los profesionales y la asignación de 
las profesiones a los ocho niveles del Marco Europeo de Cualificaciones, ya que estos 
profesionales tienen también como destinatario principal de sus servicios un colectivo de 
personas merecedoras de una especial protección, como son los niños, y las personas de la 
tercera edad o con problemas de salud.

Los colegios profesionales de adscripción obligatoria que representen a profesionales 
vinculados con alguna de las profesiones del deporte reguladas por la presente ley deben 
facilitar al Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña la lista de las personas 
colegiadas que ejercen alguna de las profesiones reguladas en ella.

Siguiendo el modelo de otras disposiciones legales, la presente ley incorpora un catálogo 
de principios y deberes de actuación para ejercer las profesiones objeto de regulación. Una 
ley que regula unas determinadas profesiones debe ceñirse a la articulación de las 
disposiciones que les sean propias y específicas; en cuanto al resto, el ejercicio de las 
profesiones queda sometido al marco común del ejercicio profesional.

La Ley presta una especial atención a la evolución de las actividades profesionales, que 
ha dado lugar a la sustitución de la actuación aislada de los profesionales del deporte por el 
trabajo en equipo. Ello tiene su origen en la creciente complejidad de las actividades 
profesionales y de las ventajas que derivan de la especialización y la división del trabajo. Así, 
el ámbito de los servicios profesionales, que incluye las profesiones del ámbito del deporte, 
tiende a organizarse en sociedades. Por ello, la Ley efectúa una remisión normativa a la 
legislación general sobre sociedades profesionales.

La Ley contiene una especial referencia a la responsabilidad civil. De conformidad con la 
misma, los profesionales objeto de esta regulación quedan obligados a contratar el 
pertinente seguro de responsabilidad civil profesional, que cubra la indemnización por los 
daños que puedan causarse a terceros en la prestación de los servicios profesionales.
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Numerosos colectivos relacionados con las titulaciones específicas del deporte vienen 
denunciando desde hace muchos años el intrusismo que se practica en el mercado laboral 
del deporte. El intrusismo propiamente dicho consiste en el ejercicio de los actos propios de 
una profesión sin tener la titulación necesaria, y ello está penalizado por el Código penal. 
Pero es evidente que para que se pueda hablar de comisión de un delito por actos de una 
profesión sin tener la titulación para ejercerla se precisa, desde la aprobación del nuevo 
Estatuto de Autonomía de Cataluña, una ley que defina la profesión y que someta su 
ejercicio a una determinada titulación. El delito de intrusismo no se comete respecto a los 
actos propios de una titulación. Por ello, si no están reguladas las profesiones, o si no están 
determinadas las titulaciones necesarias para ejercerlas, es muy difícil imputar la comisión 
del delito de intrusismo a determinadas personas. Para que la protección penal sea eficaz es 
preciso que exista una normativa que determine las titulaciones y «los actos propios de una 
profesión», es decir, las atribuciones propias de unos profesionales concretos. Y en este 
sentido la presente ley es fundamental.

El Instituto Catalán de las Cualificaciones Profesionales (ICQP) en Cataluña y, como 
referente estatal, el Instituto Nacional de las Cualificaciones (Incual) detectan y determinan 
las competencias asignadas a una cualificación profesional en el marco de la legislación 
estatal sobre cualificaciones y formación profesional. La definición de estas competencias 
debe facilitar la detección del intrusismo y las actuaciones profesionales irregulares, con el 
fin de garantizar un mejor ejercicio profesional en el ámbito del deporte.

La presente ley se adapta también a las disposiciones del artículo 11 de la Ley 7/2006, 
de 31 de mayo, del ejercicio de profesiones tituladas y de los colegios profesionales, en 
relación con el intrusismo y las actuaciones profesionales irregulares, con el fin de garantizar 
un óptimo ejercicio profesional en el ámbito del deporte.

Es evidente que la Ley se limita a regular los aspectos básicos del ejercicio de las 
profesiones del deporte, establece de forma expresa cuáles son estas profesiones, 
determina las titulaciones necesarias para ejercerlas y atribuye a cada profesión su propio 
ámbito funcional general. Por todo ello, las profesiones que se regulan quedan sometidas, en 
todo cuanto no queda establecido, al marco normativo común a toda actividad profesional 
que aprueben las instituciones competentes en la materia.

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente ley es regular los aspectos esenciales del ejercicio de 

determinadas profesiones del deporte, reconocer expresamente cuáles son estas 
profesiones, asignarles las competencias asociadas, especificar las titulaciones o las 
acreditaciones, determinar las titulaciones necesarias para ejercerlas y atribuir a cada 
profesión el ámbito funcional específico que le corresponde.

2. La Ley es de aplicación al ejercicio profesional en el ámbito territorial de Cataluña.
3. La Ley regula el ejercicio profesional por cuenta propia y por cuenta ajena y es 

igualmente aplicable tanto si la profesión se ejerce en el sector público como en el sector 
privado.

4. Es ejercicio profesional, al efecto de la presente ley, la prestación remunerada de los 
servicios propios de las profesiones del deporte. Quedan excluidas las actividades ejercidas 
en el marco de las relaciones de voluntariado, de amistad, familiares y análogas, así como 
las actividades por la práctica de las cuales solo se percibe la compensación de los gastos 
que derivan de la misma, sin perjuicio de que dichas actividades puedan tener un régimen 
jurídico específico y diferenciado del establecido por la presente ley.

5. Quedan fuera del ámbito de la presente ley las profesiones relacionadas con las 
actividades náutico-deportivas, las actividades deportivas basadas en la conducción de 
aparatos o vehículos a motor, con la excepción de los monitores deportivos profesionales y 
de los entrenadores profesionales de los correspondientes deportes. También quedan fuera 
del ámbito de la presente ley las profesiones ejercidas por los árbitros y los jueces 
deportivos.

6. Al efecto de la presente ley, el término deporte comprende todas las manifestaciones 
físicas y deportivas establecidas por la Ley del deporte, sin limitarse a las modalidades, 
disciplinas o especialidades oficialmente reconocidas. En virtud de ello, el término deporte 
incluye todas las actividades físicas y deportivas ejercidas en el deporte federado, el deporte 
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escolar, el deporte universitario o en toda estructura u organización que promueva, organice 
o difunda este tipo de actividades, con independencia de la finalidad a qué se destine la 
actividad, ya sea de competición, iniciación, aprendizaje, tecnificación, salud, turismo, 
recreación, tiempo libre o con finalidades análogas.

7. Todos los profesionales en activo que ejerzan tareas reguladas por la presente ley 
deben tener competencias de asistencia sanitaria inmediata, referidas a la reanimación 
cardiopulmonar. En caso de que la titulación de acceso a la profesión no permita acreditar 
dicha competencia, la acreditación debe obtenerse en centros autorizados por la 
Generalidad.

Artículo 2.  Profesiones propias del deporte y ámbito funcional general.
1. La profesión del deporte, a efectos de lo establecido por la presente ley, se ejerce 

específicamente en los distintos ámbitos de las actividades físicas y deportivas, mediante la 
aplicación de conocimientos y técnicas propios de las ciencias del deporte. Los distintos 
grados de conocimientos, habilidades y competencias de cada profesión se clasifican, de 
acuerdo con el marco europeo de cualificaciones (EQF), en ocho niveles.

1 bis. Los profesionales del deporte disponen de competencias exclusivas dentro del 
territorio de Cataluña en la planificación, ejecución o supervisión detallada de los planes de 
ejercicio o entrenamiento fundamentados en la mejor evidencia científica disponible, y en el 
ejercicio de sus atribuciones tienen que velar por la seguridad de las personas. Las 
competencias y los conocimientos necesarios para ejercer una profesión del deporte pueden 
acreditarse mediante titulaciones, certificaciones o la experiencia adecuada acreditada de 
acuerdo con lo establecido por la correspondiente normativa.

2. La presente ley reconoce y regula las siguientes profesiones como propias del ámbito 
del deporte:

a) Profesores de educación física.
b) Monitores deportivos.
c) Entrenadores deportivos (referidos a un deporte específico).
d) Directores deportivos.
3. Las listas de actuaciones profesionales de las profesiones reguladas por la presente 

ley tienen el objeto de establecer un ámbito funcional general para cada profesión y, en 
consecuencia, tienen un carácter enunciativo y no limitado.

4. Los profesionales que ejercen las profesiones objeto de regulación por la presente ley, 
al margen de la lista de actuaciones profesionales vinculadas, tienen los derechos, las 
facultades y las prerrogativas reconocidos por la normativa vigente, especialmente en cuanto 
a los ámbitos laboral y social.

5. Las actuaciones profesionales que, de conformidad con la presente ley, se vinculan a 
unas determinadas profesiones mediante la posesión de las pertinentes titulaciones no 
constituyen limitación alguna para el ejercicio del resto de profesiones que permiten dichas 
titulaciones.

6. El Departamento competente en materia de deporte debe fomentar las medidas de 
acción positiva de información, orientación, motivación, asesoramiento u otros 
procedimientos que faciliten y fomenten la presencia de mujeres en las profesiones propias 
del ámbito del deporte reguladas por la presente ley. Dicho Departamento debe presentar al 
Parlamento, cada dos años, un informe sobre las medidas adoptadas y el resultado de estas.

Artículo 3.  Los profesores de educación física.
1. La profesión de profesor o profesora de educación física permite impartir, en los 

correspondientes niveles de enseñanza, la materia de educación física al alumnado y ejercer 
todas las funciones instrumentales o derivadas, como por ejemplo planificar, programar, 
coordinar, dirigir, tutorar y evaluar la actividad docente en el marco de la legislación básica 
dictada por el Estado a tal fin y por la normativa de la Generalidad de desarrollo de las 
competencias que le son propias. Asimismo, el ejercicio de la profesión permite impulsar, 
planificar, programar, coordinar, dirigir y evaluar las actividades del deporte escolar que se 
programen y ejerzan en los centros educativos fuera del horario escolar.
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2. Para ejercer como profesor o profesora de educación física en el marco del sistema 
educativo debe acreditarse la titulación exigida por la correspondiente legislación. La 
administración educativa puede valorar la formación universitaria específica en educación 
física, para la enseñanza primaria, y la formación universitaria en ciencias de la actividad 
física y el deporte, para la enseñanza secundaria obligatoria, el bachillerato y la formación 
profesional.

3. Las disposiciones del presente artículo son de aplicación en los centros, públicos y 
privados, que imparten educación física en el ámbito territorial de Cataluña.

4. El requisito de titulación a que se refiere el apartado 2 se entiende sin perjuicio del 
título profesional de especialización didáctica o de cualquier otro título de posgrado o títulos 
análogos que la vigente legislación educativa pueda exigir en cada momento y para cada 
nivel educativo.

Artículo 4.  Los animadores o monitores deportivos profesionales.
1. La profesión de animador o animadora o monitor o monitora deportivo profesional de 

un determinado deporte permite ejercer funciones de instrucción deportiva, formación, 
animación, acondicionamiento físico, mejora de la condición física, control y demás 
funciones análogas respecto a las personas que aprenden y practican dicho deporte, si esta 
práctica no está enfocada a la competición deportiva.

2. Para ejercer la profesión de animador o animadora o monitor o monitora deportivo 
profesional en gimnasios, salas de acondicionamiento físico y centros deportivos análogos, 
de titularidad pública o privada, se requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 
título de grado.

b) El título de técnico o técnica superior en animación de actividades físicas y deportivas.
3. Para ejercer la profesión de animador o animadora o monitor o monitora deportivo 

profesional en centros que organizan actividades físicas y deportivas en lugares o espacios 
que suponen un riesgo intrínseco –actividades acuáticas, actividades en la nieve y en otros 
ámbitos del medio natural– se requiere alguna de las siguientes titulaciones.

a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 
título de grado, con formación o experiencia en las actividades deportivas en el medio 
natural.

b) El título de técnico o técnica superior en animación de actividades físicas y deportivas, 
con formación o experiencia adecuadas a las actividades de que se trate.

c) El título de técnico o técnica en conducción de actividades físicas y deportivas en el 
medio natural, con formación o experiencia en las actividades de que se trate.

4. Para ejercer la profesión de animador o animadora o monitor o monitora deportivo 
profesional en actividades físicas y deportivas con personas que requieren una especial 
atención –deportistas en edad escolar, personas mayores de sesenta y cinco años, personas 
con alguna discapacidad física o psíquica, personas con problemas de salud y similares– se 
requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 
título de grado.

b) El título de maestro o maestra de primaria, con la especialidad en educación física o el 
correspondiente título de grado si la actividad se ejerce con niños en el marco de las 
actividades de deporte escolar.

c) El título de técnico o técnica superior en animación de actividades físicas y deportivas, 
con formación o experiencia adecuadas a las actividades de que se trate.

5. Para ejercer la profesión de animador o animadora o monitor o monitora deportivo 
profesional en actividades físicas y deportivas con animales se requiere alguna de las 
siguientes titulaciones:

a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 
título de grado, con formación o experiencia adecuadas a las actividades de que se trate.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 12  Ley del ejercicio de las profesiones del deporte

– 245 –



b) El título de técnico o técnica en conducción de actividades físicas y deportivas en el 
medio natural, con formación o experiencia adecuadas a las actividades de que se trate.

6. En caso de que la actividad profesional de animador o animadora o monitor o monitora 
deportivo profesional se ejerza en una escuela de deporte con diversas modalidades 
deportivas, se requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 
título de grado.

b) El título de maestro o maestra de primaria, con la especialidad en educación física o el 
correspondiente título de grado, con formación o experiencia adecuadas a las actividades de 
que se trate.

c) El título de técnico o técnica superior en animación de actividades físicas y deportivas.
7. Si la actividad profesional de animador o animadora o monitor o monitora deportivo 

profesional se ejerce para el acondicionamiento físico de personas particulares, se requiere 
alguna de las siguientes titulaciones:

a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 
título de grado.

b) El título de técnico o técnica superior en animación de actividades físicas y deportivas, 
con formación o experiencia adecuadas a las actividades de que se trate.

8. Para ejercer la actividad profesional de animador o animadora o monitor o monitora 
deportivo profesional, excepto en los casos regulados por los apartados 1 al 7, se precisa la 
licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente título de 
grado.

9. La profesión de animador o animadora o monitor o monitora deportivo profesional, en 
cualquiera de las diversas tipologías de actividades reguladas por el presente artículo, si se 
refieren a un deporte o una modalidad deportiva reconocidos por la Secretaría General del 
Deporte, puede ser ejercida también por las personas que poseen el correspondiente título 
de técnico o técnica deportivo de grado medio o de grado superior del deporte o la disciplina 
deportiva, tanto si estos han sido totalmente integrados en el sistema educativo como si se 
encuentran en período transitorio.

10. La prestación de los servicios propios de animador o animador o monitor o monitora 
deportivo profesional requiere la presencia física del profesional o la profesional en el 
ejercicio de las actividades deportivas.

Artículo 5.  Los entrenadores profesionales.
1. La profesión de entrenador o entrenadora profesional de un determinado deporte 

permite efectuar el entrenamiento, la selección, el asesoramiento, la planificación, la 
programación, la dirección, el control, la evaluación y el seguimiento de deportistas y 
equipos, y funciones análogas, de cara a la competición.

2. Para ejercer la profesión de entrenador o entrenadora profesional de deportistas y 
equipos durante su participación en competiciones de nivel básico y medio se requiere 
alguna de las siguientes titulaciones:

a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 
título de grado, con formación o experiencia en el deporte de que se trate.

b) El título de técnico o técnica deportivo superior del deporte de que se trate.
c) El título de técnico o técnica deportivo de grado medio del deporte de que se trate.
3. Para ejercer la profesión de entrenador o entrenadora profesional de deportistas y 

equipos en competiciones de alto nivel se requiere alguna de las siguientes titulaciones:
a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 

título de grado, con formación o experiencia en el deporte de que se trate.
b) El título de técnico o técnica deportivo superior del deporte de que se trate, tanto si el 

deporte o la disciplina deportiva se integran totalmente en el sistema educativo como si se 
encuentra en período transitorio.
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4. Al efecto de la presente ley, se considera que las personas que ayudan al entrenador 
o entrenadora profesional a conducir o controlar los entrenamientos, a recuperar la condición 
física de los deportistas lesionados, a aplicar tests de valoración, a dar instrucciones a los 
deportistas, y a actuaciones análogas, ejercen también la profesión de entrenador o 
entrenadora profesional y, en consecuencia, deben cumplir los requisitos de titulación 
establecidos por el presente artículo.

5. Las titulaciones académicas requeridas por el presente artículo solo son exigibles si 
los entrenadores ejercen la profesión en entidades deportivas que tienen su domicilio en 
Cataluña. Las titulaciones mencionadas no son exigibles a los técnicos de grado medio o 
superior de entidades deportivas o de deportistas de otros ámbitos territoriales que compiten 
en Cataluña con motivo de competiciones deportivas estatales o internacionales.

Artículo 6.  Los directores deportivos.
1. La profesión de director o directora deportivo permite ejercer el conjunto de 

actividades profesionales relacionadas con la promoción, la dirección, la gestión, la 
programación, la planificación, la coordinación, el control y la supervisión, y funciones 
análogas, en centros, servicios y establecimientos deportivos, tanto de titularidad pública 
como privada, aplicando los conocimientos y las técnicas propios de las ciencias del deporte. 
Dicha actividad, que también puede incorporar en algunos casos funciones instrumentales 
de gestión, no requiere la presencia física del director o directora deportivo en el ejercicio de 
las actividades deportivas.

2. Si la actividad profesional de director o directora deportivo se ejerce en un centro 
polideportivo, se requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) Licenciado o licenciada en ciencias de la actividad física y del deporte o el 
correspondiente título de grado.

b) Técnico o técnica superior en animación de actividades físicas y deportivas.
3. Si la actividad profesional de director o directora deportivo se ejerce en un centro de 

alto rendimiento, se requiere alguna de las siguientes titulaciones:
a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 

título de grado.
b) El título de técnico o técnica deportivo superior de la modalidad, la disciplina o la 

especialidad correspondiente al centro de alto rendimiento.
4. Si la actividad profesional de director o directora deportivo se ejerce en una federación 

deportiva, una escuela o un centro deportivo de un único deporte, se requiere alguna de las 
siguientes titulaciones:

a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 
título de grado, con formación o experiencia en el deporte de que se trate.

b) El título de técnico o técnica deportivo superior del deporte de que se trate.
5. Si la actividad profesional de director o directora deportivo se ejerce en una escuela 

deportiva o un centro deportivo de diversos deportes, se requiere la licenciatura de ciencias 
de la actividad física y del deporte o el correspondiente el título de grado.

6. Si la actividad profesional de director o directora deportivo se ejerce en una escuela 
deportiva o un centro deportivo de diversos deportes, pero la dirección deportiva se 
circunscribe solo a uno de estos deportes, se requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 
título de grado, con formación o experiencia en el deporte de que se trate.

b) El título de técnico o técnica deportivo superior del deporte de que se trate.
7. Si la actividad profesional de director o directora deportivo se ejerce en centros que 

organizan actividades físicas y deportivas para personas que requieren una especial 
atención –deportistas en edad escolar, personas mayores de sesenta y cinco años, personas 
con alguna discapacidad física o psíquica, personas con problemas de salud y similares–, se 
requiere alguna de las siguientes titulaciones:
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a) La licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el correspondiente 
título de grado, con formación o experiencia en la actividad de que se trate.

b) El título de técnico o técnica superior en animación de actividades físicas y deportivas, 
con formación o experiencia en la actividad de que se trate.

8. Si la dirección deportiva se proyecta sobre actividades físicas y deportivas 
correspondientes a un deporte, también pueden ejercer la profesión las personas que 
poseen el título de técnico o técnica deportivo superior del deporte de que se trate.

9. Si la actividad profesional de director o directora deportivo se ejerce en actividades 
físicas y deportivas que se desarrollan en lugares o espacios que suponen un riesgo 
intrínseco –actividades acuáticas, en la nieve, de montaña y en otros ámbitos del medio 
natural–, se requiere la licenciatura en ciencias de la actividad física y del deporte o el 
correspondiente título de grado, con formación o experiencia en las actividades de que se 
trate.

10. Si la dirección deportiva se proyecta sobre actividades físicas y deportivas 
correspondientes a un deporte también pueden ejercer la profesión de director o directora 
deportivo las personas que poseen el título de técnico o técnica deportivo superior del 
deporte de que se trate.

Artículo 6 bis.  Acreditación de la formación para el ejercicio profesional.
1. Para el ejercicio de las profesiones del deporte a las que se refieren los artículos 2 a 6, 

las distintas formaciones pueden acreditarse mediante los títulos establecidos por la 
presente ley, y otras nuevas titulaciones exigibles a partir de su implantación, así como con 
las titulaciones equivalentes y homologadas obtenidas en Estados miembros de la Unión 
Europea.

2. Las formaciones pueden acreditarse mediante los siguientes certificados:
a) Certificado de profesionalidad.
b) Certificado de créditos, unidades formativas o unidades de competencia.
c) Certificado de superación de las formaciones mínimas para los monitores deportivos 

de las actividades de dinamización polideportiva, expedido por la Escuela Catalana del 
Deporte, como órgano docente del Consejo Catalán del Deporte de la Generalidad de 
Cataluña.

d) Certificado de cursos de formación de las federaciones y los consejos deportivos, para 
el desarrollo de la iniciación deportiva básica, reconocido por la Escuela Catalana del 
Deporte.

e) Certificados que resulten de los preceptos contenidos en el ordenamiento jurídico 
vigente en cada momento.

Artículo 7.  Reserva de denominaciones.
1. Las denominaciones de las profesiones especificadas por los artículos 3 al 6 se 

pueden utilizar solo si el ejercicio profesional se ajusta a lo establecido por la presente ley y 
por las restantes normas de aplicación.

2. No está permitido utilizar otras denominaciones que, por su significado o la similitud, 
puedan inducir a confusión.

3. Las denominaciones de animador o animadora o monitor o monitora deportivo y de 
entrenador o entrenadora pueden utilizarse en cada uno de los deportes específicos si la 
actividad se ejerce en régimen de voluntariado en el marco del deporte federado.

4. La denominación de entrenador o entrenadora profesional se entiende sin perjuicio de 
la denominación que puedan utilizar las organizaciones deportivas de clasificación de los 
distintos niveles de formación y titulación.

Artículo 8.  Inscripción en el Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña y 
colegiación profesional.

1. Pueden ejercer las profesiones del deporte reguladas por la presente ley las personas 
que, además de cumplir los requisitos generales que en ella se establecen, estén inscritas 
en el Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña o, si procede, que sean 
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miembros del correspondiente colegio profesional. El requisito de colegiación solo es exigible 
si existe el colegio profesional correspondiente.

2. El Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña depende del 
departamento competente en materia de deporte.

3. Han de fijarse por reglamento la estructura, las funciones y el régimen de publicidad y 
funcionamiento del Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña. Esta 
reglamentación debe incluir la posibilidad de que el departamento competente en materia de 
deporte pueda delegar la función pública de gestión del Registro a una corporación de 
derecho público, a una asociación profesional o a cualquier otra entidad que pueda recibir la 
delegación de funciones públicas de carácter administrativo.

4. Todas las personas que, para el ejercicio de la profesión, acrediten los títulos de 
licenciatura o de grado especificados por la presente ley, o las demás titulaciones que deban 
colegiarse obligatoriamente de conformidad con la legislación vigente, han de inscribirse 
obligatoriamente en el colegio profesional correspondiente. En todos estos casos, el colegio 
debe facilitar, con finalidades informativas y estadísticas, al Registro Oficial de Profesionales 
del Deporte de Cataluña la lista de los miembros colegiales.

5. Los requisitos de inscripción en el Registro Oficial de Profesionales del Deporte de 
Cataluña y, si procede, de colegiación no pueden exigirse a los profesionales vinculados con 
la Administración pública mediante una relación de servicios regulada por el derecho 
administrativo o laboral. Sin embargo, estos profesionales deben inscribirse en dicho 
Registro o, si procede, deben colegiarse para el ejercicio privado de la profesión.

6. (Anulado).

Artículo 9.  Principios y deberes en el ejercicio profesional.
1. En el ejercicio de las profesiones del deporte objeto de la presente ley, los 

profesionales están obligados a:
a) Prestar unos servicios adecuados a las condiciones y necesidades personales de las 

personas destinatarias, de conformidad con el estado de los conocimientos científicos de 
cada momento y con los grados de cualidad y seguridad establecidos por la normativa 
vigente.

b) Velar por la salud de las personas destinatarias de sus servicios y colaborar 
activamente en la erradicación de las prácticas atentatorias contra la salud de los 
deportistas.

c) Difundir, si procede, los valores de juego limpio que han de regir en el deporte de 
competición.

d) Colaborar activamente en la realización de cualquier control de dopaje y en el 
cumplimiento de todas las obligaciones establecidas por la legislación antidopaje.

d) bis Colaborar en la prevención, el control y la denuncia del uso de sustancias o 
fármacos prohibidos o métodos prohibidos en la práctica del deporte.

e) Ejercer su actuación profesional con un escrupuloso cumplimiento de las obligaciones 
deontológicas.

f) Respetar la personalidad, la dignidad y la intimidad de las personas destinatarias de 
sus servicios.

g) Ofrecer una información suficiente y comprensible de las actividades físicas y 
deportivas a los deportistas que dirigen.

h) Identificarse ante los destinatarios de sus servicios como profesionales titulados.
i) Ejercer la praxis profesional bajo el principio de que el deporte puede contribuir al 

desarrollo completo y armónico del ser humano, posibilita su formación integral y favorece la 
consecución de más calidad de vida y bienestar social.

j) Promover las condiciones que favorecen la igualdad efectiva de las mujeres en el 
deporte y su incorporación a la práctica deportiva a todos los niveles, y evitar todo acto de 
discriminación de cualquier naturaleza.

k) Proyectar la actividad deportiva como opción del tiempo libre y como hábito de salud.
l) Procurar una actualización y un perfeccionamiento constantes de sus conocimientos.
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m) Colaborar activamente en promover el debido control médico de los deportistas 
mediante los profesionales de la sanidad y controlar las normas alimentarias adaptadas al 
sexo de los deportistas y a los respectivos ciclos vitales concretos.

n) Colaborar activamente con todos los profesionales que puedan ayudar a los 
deportistas a mejorar su rendimiento o su salud, atendiendo a las distintas necesidades y 
particularidades derivadas del género respectivo, y acompañar a las deportistas en las 
transformaciones del cuerpo y en los cuestionamientos que hagan en la protección de sus 
derechos en relación con la feminidad, sexualidad y reproducción.

o) Ejercer la actuación profesional fomentando una práctica deportiva exenta de todo tipo 
de violencia, racismo o xenofobia.

p) Promover el aprovechamiento del medio natural para ejercer las actividades 
deportivas y garantizar que este aprovechamiento sea sostenible y respetuoso hacia el 
medio natural.

q) Ejercer su actividad profesional protegiendo a los deportistas, especialmente a los 
menores de edad, de toda explotación abusiva y de cualquier forma de abuso o acoso 
sexual. No promover el consumo de productos para la práctica de las actividades físicas y 
deportivas en cuya elaboración se sepa, de forma contrastada, que interviene mano de obra 
infantil.

r) Rechazar siempre las retribuciones o gratificaciones de terceros que puedan 
condicionar negativamente los resultados de sus equipos y deportistas en las competiciones.

s) Abstenerse de efectuar declaraciones públicas que provoquen perjuicio o descrédito a 
las profesiones o los profesionales objeto de regulación de la presente ley.

t) Usar productos deportivos adecuados –calzado, ropa, material y equipamientos– en 
cuyo proceso de fabricación no se atente contra el medio natural. Si en el ejercicio 
profesional intervienen animales, deben garantizarse su buen trato y su cuidado.

2. El incumplimiento de los principios y deberes a que se refiere el apartado 1 da lugar a 
la exigencia de responsabilidades disciplinarias por las administraciones públicas 
competentes en la materia y, si procede, por los colegios profesionales.

Artículo 10.  Ejercicio de las profesiones por medio de sociedades profesionales.
1. El ejercicio de las profesiones reguladas por la presente ley puede realizarse mediante 

sociedades profesionales, salvo en los casos de acceso a la ocupación pública o en los que 
no sean admitidos por la legislación en materia educativa o por la legislación de sociedades 
profesionales.

2. El ejercicio profesional mediante las sociedades profesionales, en los casos en que 
esté admitido, debe efectuarse de conformidad con cualquiera de las formas societarias 
establecidas por ley y debe cumplir los requisitos de la legislación reguladora de las 
sociedades profesionales.

Artículo 11.  Seguro de responsabilidad civil.
1. El ejercicio de las profesiones reguladas por la presente ley, cuando no es 

exclusivamente por cuenta ajena, requiere la previa contratación de un seguro de 
responsabilidad civil que cubra la indemnización por el daños que se puedan causar a 
terceros en la prestación de los servicios profesionales, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 9 de la Ley 7/2006, de 31 de mayo, del ejercicio de profesiones tituladas y de los 
colegios profesionales. Los contenidos mínimos de las pólizas de responsabilidad civil deben 
establecerse por reglamento.

2. Los colegios profesionales deben adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
todos sus colegiados cumplen la obligación legal de contratar un seguro de responsabilidad 
civil.

3. El incumplimiento de la obligación de contratar un seguro de responsabilidad civil se 
considera una infracción administrativa grave de la Ley del deporte, aprobada mediante el 
Decreto legislativo 1/2000, del 31 de julio, sin perjuicio de las demás responsabilidades que 
sean exigibles de conformidad con la legislación vigente.
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Artículo 12.  Otros requisitos.
1. Los requisitos de titulaciones para el ejercicio de las profesiones del deporte que 

regula la presente ley se entienden sin perjuicio de cualquier otra licencia, autorización o 
título exigible de conformidad con la legislación vigente.

2. En caso de que la actividad profesional del deporte se ejerza al margen de la 
correspondiente organización federativa, no es exigible ninguna licencia federativa.

Artículo 13.  Ejercicio de las profesiones sin el amparo de la ley.
1. Son constitutivas de la infracción tipificada por el artículo 74.d de la Ley del deporte, 

sin perjuicio de las responsabilidades penales que procedan de conformidad con la 
legislación vigente, las siguientes actividades:

a) Ejercer las profesiones reguladas por la presente ley sin la titulación exigida.
b) No inscribirse en el pertinente registro.
c) No colegiarse en caso de que la colegiación sea obligatoria.
d) No contratar el preceptivo seguro.
2. Las conductas consistentes en efectuar publicidad u ofertas profesionales, por 

cualquier tipo de medio, de las actividades deportivas incluidas en la presente ley por 
personas que no cumplen sus preceptos constituyen la misma infracción a que se refiere el 
apartado 1. Es objeto de sanción, de conformidad con lo tipificado por el artículo 77.3 de la 
Ley del deporte, la utilización de las denominaciones reservadas a las profesiones que 
contravenga a las prescripciones de la presente ley.

3. El incumplimiento de las disposiciones de la presente ley por empresas o personas, 
físicas o jurídicas, que ofrecen las actividades inherentes a las profesiones que en ella se 
regulan da lugar a la exigencia de las responsabilidades a que se refieren los apartados 1 y 
2.

Artículo 14.  Marco normativo común.
Las profesiones reguladas por la presente ley quedan sujetas, en lo que no esté 

establecido, al marco normativo común sobre el ejercicio de profesiones que apruebe la 
administración competente en la materia.

Artículo 15.  Reconocimiento de titulaciones obtenidas en otros estados.
1. El reconocimiento para el ejercicio profesional de las titulaciones obtenidas en estados 

miembros de la Unión Europea o en estados en los que sean de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, la libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios de 
los profesionales queda sometido a las normas reguladoras de este reconocimiento.

2. El reconocimiento para el ejercicio profesional de las titulaciones obtenidas en los 
estados que no están incluidos en el apartado 1 se determina de conformidad con las leyes y 
los convenios de aplicación en cada caso.

Artículo 16.  Comisión asesora de las profesiones del deporte.
(Derogado).

Disposición adicional primera.  Desarrollo del artículo 62.3 de la Ley del deporte.
El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de deporte, ha de 

aprobar, en el plazo de dos años a partir la entrada en vigor de la presente ley, el decreto de 
desarrollo de las disposiciones del artículo 62.3 de la Ley del deporte.

Disposición adicional segunda.  Habilitación de los títulos obtenidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley.

1. Quedan habilitadas para el ejercicio de las profesiones reguladas por la presente ley, 
en las mismas condiciones que las establecidas para cada una de las situaciones, todas las 
personas que, con anterioridad a su entrada en vigor, hayan obtenido otros títulos 
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homologados o equivalentes, por disposición normativa general o como consecuencia de un 
expediente individual.

2. Quedan habilitadas las personas que, con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley, hayan obtenido la licenciatura o la diplomatura en educación física, de 
conformidad con la equivalencia de títulos vigente.

Disposición adicional tercera.  Promoción de la formación de los técnicos deportivos.
La Secretaría General del Deporte y la Unión de Federaciones Deportivas de Cataluña 

han de promover conjuntamente programas de formación, presencial y semipresencial, para 
garantizar la adecuación de todas las formaciones de los técnicos deportivos a las 
necesidades propias del deporte y de todos los deportes vinculados a las federaciones 
deportivas de Cataluña, y garantizar su implantación en todo el territorio.

Disposición adicional cuarta.  Inscripción de profesionales del sector de la dinamización de 
actividades polideportivas en Cataluña y del sector del ámbito federativo.

1. La Administración deportiva de la Generalidad debe inscribir en el Registro Oficial de 
Profesionales del Deporte de Cataluña a las personas que se dedican a ejercer tareas en el 
ámbito de las actividades físicas y deportivas para niños y jóvenes menores de edad, 
incluyendo el personal que se encarga de la dinamización y el desarrollo de las actividades 
deportivas o polideportivas así como el personal que interviene en acontecimientos 
deportivos para menores de edad.

2. Las actividades polideportivas a las que se refiere el apartado 1 son las realizadas en 
patronatos municipales, Ayuntamientos, consejos comarcales, asociaciones de madres y 
padres de alumnos, centros educativos, asociaciones deportivas escolares, consejos 
deportivos y entidades debidamente inscritas o adscritas al Registro de Entidades 
Deportivas, del Consejo Catalán del Deporte.

3. La Administración de la Generalidad debe ofrecer una oferta formativa específica de 
nivel básico en materia polideportiva, atendiendo a los mínimos establecidos por la 
normativa vigente. Dicha formación debe llevarla a cabo y certificarla, una vez superada, la 
Escuela Catalana del Deporte, como órgano docente del Consejo Catalán del Deporte de la 
Generalidad de Cataluña. Esta escuela también puede expedir un certificado a los alumnos 
que están cursando el grado de ciencias de la actividad física y del deporte y cumplen el 
procedimiento establecido por el Consejo Catalán del Deporte. En ambos casos, se llevará a 
cabo de oficio la inscripción en el Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña 
como monitor deportivo.

4. La Administración deportiva de la Generalidad debe inscribir en el Registro Oficial de 
Profesionales del Deporte de Cataluña a las personas que ejercen la iniciación deportiva 
básica.

5. El Consejo Catalán del Deporte, mediante su órgano docente, está facultado para 
acreditar, mediante una certificación, a los monitores deportivos de la modalidad 
correspondiente, siempre y cuando cumplan con los requerimientos mínimos establecidos 
por la legislación estatal referente a la formación de técnicos deportivos. Estos técnicos 
deben seguir el procedimiento establecido por el Consejo Catalán del Deporte y se 
inscribirán de oficio en el Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña como 
monitores deportivos en la modalidad correspondiente.

6. El Departamento competente en materia de deporte debe crear una plataforma única 
de bolsa de trabajo de los profesionales del deporte.

Disposición adicional quinta.  Acreditación de profesionales de las modalidades y 
disciplinas deportivas.

1. La Escuela Catalana del Deporte debe llevar a cabo, de forma transitoria en Cataluña, 
la formación de las modalidades deportivas que están inscritas en el Registro de Entidades 
Deportivas, del Consejo Catalán del Deporte, pero que no son reconocidas como 
modalidades deportivas por el Consejo Superior de Deportes, por lo que no puede 
desarrollarse su formación oficial y reconocida en el ámbito estatal.
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2. La Escuela Catalana del Deporte debe llevar a cabo, en período transitorio, la 
formación de las modalidades deportivas reconocidas por el Consejo Superior de Deportes.

3. La formación debe cumplir los contenidos mínimos establecidos por la normativa 
vigente, y los profesionales que superen el curso de formación y tengan el certificado 
acreditativo de la Escuela Catalana del Deporte se inscriben de oficio en el Registro Oficial 
de Profesionales del Deporte de Cataluña, en la modalidad o especialidad que corresponda.

Disposición adicional sexta.  Inscripción de profesionales con formación y experiencia 
contrastada en el ámbito deportivo en el Registro de Profesionales del Deporte de Cataluña.

1. Las personas con formación y experiencia contrastada en el ámbito deportivo y que 
ejercen su actividad en el sector deportivo de acuerdo con lo establecido por el artículo 2.2 
de la Ley 3/2008 pueden obtener un certificado para la inscripción en el Registro Oficial de 
Profesionales del Deporte de Cataluña como profesionales del sector deportivo. La Escuela 
Catalana del Deporte, como órgano docente del Consejo Catalán del Deporte de la 
Generalidad de Cataluña, debe expedir dicho certificado, previa presentación de la 
correspondiente solicitud y del informe preceptivo de la correspondiente federación deportiva 
catalana que acredite la formación federativa y la experiencia en el ámbito deportivo del 
solicitante.

2. La tramitación del certificado a que se refiere el apartado 1 cuenta, de forma 
excepcional, con una bonificación equiparable a la tasa por la emisión de un duplicado del 
certificado en el Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña, durante un 
período máximo de dos años a contar desde la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional séptima.  Inscripción de profesionales del grado profesional de 
danza.

Los profesionales que tienen la titulación de grado profesional de danza, regulado por el 
Decreto 24/2008, de 29 de enero, pueden inscribirse en el Registro Oficial de Profesionales 
del Deporte de Cataluña como monitores deportivos.

Disposición transitoria primera.  Ejercicio profesional sin la titulación requerida por ley.
Los requisitos de titulación establecidos por la presente ley no afectan a la situación ni a 

los derechos de las personas que, a su entrada en vigor, acrediten de forma fehaciente y en 
las condiciones que se establezcan por reglamento, que ejercen o ejercían las actividades 
profesionales reguladas. Dichas personas deben inscribirse en el Registro Oficial de 
Profesionales del Deporte de Cataluña creado a tal fin.

Disposición transitoria segunda.  Implantación paulatina de las titulaciones para la 
profesión de entrenador o entrenadora profesional.

Los requisitos de titulación que establece la presente ley para la profesión de entrenador 
o entrenadora profesional de una modalidad, una disciplina o una especialidad deportiva 
deben ser exigibles a medida que se implanten las titulaciones de técnico o técnica deportivo 
y técnico o técnica deportivo superior en los correspondientes deportes.

Disposición transitoria tercera.  Acreditación e incorporación registral para el ejercicio de 
las profesiones del deporte de los monitores deportivos y los entrenadores deportivos.

1. Para el ejercicio de las profesiones de monitor deportivo y de entrenador deportivo, 
puede solicitarse la inscripción en el Registro Oficial de Profesionales del Deporte de 
Cataluña si se dispone de alguno de los siguientes certificados:

a) Certificado de profesionalidad de la familia profesional de actividades físicas y 
deportivas, expedido por el Departamento competente en materia de empresa y empleo.

b) Certificado de créditos, unidades formativas o unidades de competencia, expedido de 
acuerdo con la normativa vigente.

c) Certificado de superación de las formaciones mínimas para los monitores deportivos 
de las actividades de dinamización polideportiva, expedido por la Escuela Catalana del 
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Deporte, como órgano docente del Consejo Catalán del Deporte de la Generalidad de 
Cataluña.

d) Certificado de cursos de formación para el desarrollo de la iniciación deportiva básica, 
expedido por las federaciones deportivas y reconocido por la Escuela Catalana del Deporte.

e) Certificados que resulten de las prescripciones contenidas en el ordenamiento vigente 
en cada momento.

f) Certificado correspondiente al primer nivel o al ciclo inicial del grado medio de las 
enseñanzas deportivas o de la formación del nivel 1 en período transitorio, con relación a la 
modalidad deportiva.

g) Certificado acreditativo de los créditos cursados en el grado de ciencias de la actividad 
física y del deporte, de acuerdo con los criterios fijados por la Escuela Catalana del Deporte.

Disposición transitoria cuarta.  Obligación de colegiación.
La prohibición del ejercicio de alguna de las profesiones del deporte sin la colegiación 

establecida por el artículo 8.4 para algunas de las titulaciones que dan acceso a la profesión 
solo es exigible a partir de la creación de la organización colegial.

Disposición transitoria quinta.  Titulaciones de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial y titulaciones federativas.

1. A los efectos de la presente ley, son técnicos de grado medio y técnicos superiores de 
un deporte tanto los profesionales que ejercen un deporte incluido en las enseñanzas 
deportivas de régimen especial, como los profesionales que ejercen uno de los deportes que 
se encuentran en período transitorio, de conformidad con el Real decreto 1363/2007, de 24 
de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de 
régimen especial.

2. Todas las titulaciones emitidas de conformidad con la legalidad vigente por las 
federaciones deportivas de Cataluña siguen siendo válidas y facultan a sus titulares para el 
ejercicio de las profesiones propias del ámbito del deporte reguladas por la presente ley, en 
los niveles y la modalidad o disciplina deportiva respectivos. Los titulados federativos pueden 
inscribirse en el Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña.

Disposición transitoria sexta.  Inscripción en el Registro Oficial de Profesionales del 
Deporte de Cataluña de profesionales de socorrismo acuático en piscinas.

1. A los efectos de lo dispuesto por el artículo 4.2, específicamente para las actividades 
deportivas de socorrismo acuático en piscinas, quedan habilitadas para ejercer las funciones 
propias de los monitores deportivos profesionales en este tipo de actividades las personas 
que acreditan la formación determinada por el Decreto 95/2000, de 22 de febrero, por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a las piscinas de uso público, modificado 
mediante el Decreto 165/2001, de 12 de junio, u otras formaciones contrastadas referidas a 
salvamento y socorrismo, y que tienen asimismo reconocida la experiencia profesional en 
socorrismo acuático en piscinas, como mínimo de dos temporadas, antes de la entrada en 
vigor del presente apartado 1.

2. Los profesionales a los que se refiere el apartado 1 pueden obtener un certificado para 
la inscripción en el Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña como 
profesionales en socorrismo acuático en piscinas. La Escuela Catalana del Deporte, como 
órgano docente del Consejo Catalán del Deporte de la Generalidad de Cataluña, debe 
expedir dicho certificado, previa presentación de la correspondiente solicitud.

Disposición transitoria séptima.  Régimen temporal de suspensión de la vigencia del 
régimen sancionador aplicable a determinadas infracciones administrativas respecto a los 
profesionales del sector del salvamento y socorrismo acuático.

1. A partir del 1 de octubre de 2020 y hasta el 30 de septiembre 2021, queda en 
suspenso la vigencia de los apartados 1 y 3 del artículo 13 de esta Ley por lo que respecta a 
los profesionales de salvamento y socorrismo acuático. Sin embargo, se mantiene la 
vigencia de las infracciones tipificadas en los epígrafes c y d del apartado 1 de dicho artículo, 
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relativos a la obligación de colegiación en el caso de que sea obligatoria y a la no 
contratación del seguro preceptivo.

2. El órgano competente debe resolver de oficio la finalización, por sobreseimiento, de 
los expedientes sancionadores que estén en tramitación en el momento de la entrada en 
vigor de la presente disposición transitoria por hechos que no serían constitutivos de 
infracción administrativa, de acuerdo con el régimen temporal de suspensión de vigencia 
establecido por el apartado 1.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se opongan a las 

disposiciones de la presente ley.
2. Quedan derogados expresamente el artículo 8 y el anexo 2 del Decreto 56/2003, de 

20 de febrero, regulador de las actividades físico deportivas en el medio natural, en todo 
cuanto se oponga a la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley del deporte.
Se añaden las letras p y q al artículo 74 de la Ley del deporte, relativas a dos nuevas 

infracciones graves, con el siguiente texto:
«p) El incumplimiento de la obligación de registro o de colegiación, según los 

casos, en el libre ejercicio de la profesión establecido por la legislación vigente.
q) El incumplimiento de la obligación del seguro de la responsabilidad civil de los 

profesionales del deporte en el libre ejercicio de la profesión establecido por la 
legislación vigente.»

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria general.
Se faculta al Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de deporte, 

para que dicte las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y la ejecución 
de la presente ley.

Disposición final tercera.  Habilitación expresa para la adaptación de las titulaciones.
Se faculta al Gobierno para que, a propuesta del departamento competente en materia 

de deporte, adapte los requerimientos de titulación establecidos por la presente ley a las 
nuevas titulaciones oficiales que se aprueben como consecuencia del proceso de 
construcción del espacio europeo de educación superior iniciado con la Declaración de 
Bolonia de 1999, de las recomendaciones de la Comisión Europea y, en nombre de esta, del 
Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (Cedefop) o como 
consecuencia de procesos legales análogos de reforma en materia educativa, incluidas las 
titulaciones que resulten de las nuevas ofertas formativas.

Disposición final cuarta.  Habilitación expresa para definir los conceptos y delimitar las 
atribuciones y los ámbitos materiales de las profesiones.

Se faculta al Gobierno para que, a propuesta del departamento competente en materia 
de deporte, defina, si procede, los diversos conceptos a que se refiere la presente ley y 
delimite con más precisión las atribuciones y los ámbitos materiales de cada profesión, 
especialmente en lo que concierne a las actividades, colectivas o individuales, cuyo objetivo 
es la recreación o la salud, habiendo consultado a otras entidades y agentes sociales 
representativos del deporte en Cataluña.

Disposición final quinta.  Delegación de la gestión del Registro Oficial de Profesionales del 
Deporte de Cataluña.

Se faculta al Gobierno para que, a propuesta del departamento competente en materia 
de deporte, pueda delegar la gestión del Registro Oficial de Profesionales del Deporte de 
Cataluña a una corporación de derecho público, a una asociación profesional o a otra 
entidad que pueda recibir la delegación de funciones públicas de carácter administrativo. El 
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Registro Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña ha de informar al Gobierno y, en 
su nombre, al departamento competente en materia de deporte, de la actividad y la gestión 
que tiene delegadas.

Disposición final sexta.  Habilitación para ejercer las profesiones del deporte.
Se faculta al Gobierno para que, a propuesta del Instituto Catalán de Cualificaciones 

Profesionales, regule las habilitaciones necesarias para ejercer una determinada profesión 
del deporte a las personas que posean el correspondiente certificado de profesionalidad de 
la familia profesional de las actividades físicas y deportivas y que acrediten alguna de las 
titulaciones exigidas por la presente ley para el ejercicio de alguna de las profesiones del 
deporte; que acrediten las unidades de competencia correspondientes a la profesión de que 
se trate, mediante los procedimientos establecidos legalmente para acreditar sus 
competencias profesionales, o que hayan superado los módulos formativos asociados a las 
unidades de competencia correspondientes a la profesión de que se trate.

Disposición final séptima.  Autorización para regular la acreditación de la formación 
complementaria y la experiencia profesional.

Se faculta al Departamento competente en materia de deportes para que determine, 
mediante una orden, el procedimiento y las condiciones para acreditar la formación 
complementaria y la experiencia profesional establecidas por la presente ley para poder 
ejercer alguna de las profesiones reguladas.

Disposición final octava.  Reglamentación federativa y de los consejos deportivos de las 
actividades de voluntariado y similares.

1. Con independencia de la exclusión que realiza la presente ley de las actividades en el 
marco de las relaciones de voluntariado, de amistad, familiares y análogas, las federaciones 
deportivas y los consejos deportivos pueden regularlas en el marco de las actividades que 
les son propias, de acuerdo con el texto refundido de la Ley del deporte.

2. Para garantizar la salud de los practicantes del deporte de los que se trate, o de 
acuerdo con los riesgos que las actividades puedan conllevar, las federaciones deportivas y 
los consejos deportivos pueden desarrollar una formación mínima sobre cómo debe actuar el 
voluntario en la modalidad deportiva que corresponda, que debe incluir las diferencias en la 
atención a la salud de las mujeres. Dicha formación debe ser determinada por la Escuela 
Catalana del Deporte, como órgano docente del Consejo Catalán del Deporte de la 
Generalidad de Cataluña, con la colaboración de las correspondientes federaciones 
deportivas catalanas y la Unión de Consejos Deportivos de Cataluña. Realizada la 
formación, la Escuela Catalana del Deporte debe expedir un certificado de asistencia.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya. Las titulaciones habilitantes para el ejercicio de las profesiones 
reguladas son exigibles a partir del 1 de enero de 2009.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que las referencias a los animadores o monitores deportivos profesionales 
se entienden hechas a los monitores deportivos y las referencias que hace a los entrenadores 
profesionales se entienden hechas a los entrenadores deportivos, según establece la 
disposición adicional 1 de la Ley 7/2015, de 14 de mayo. Ref. BOE-A-2015-6015.
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§ 13

Ley 18/2020, de 28 de diciembre, de facilitación de la actividad 
económica

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8307, de 31 de diciembre de 2020

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 2021
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2021-1662

Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 
nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalidad.

De conformidad con lo que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 
de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 
114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución del presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con lo anterior promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
Uno de los principios rectores de las políticas públicas establece que la Generalidad 

debe favorecer el desarrollo de la actividad empresarial y el espíritu emprendedor teniendo 
en cuenta la responsabilidad social de la empresa, la libre iniciativa y las condiciones de 
competencia, y que debe proteger especialmente la economía productiva, la actividad de los 
emprendedores autónomos y la de las pequeñas y medianas empresas, tal como determina 
el artículo 45.5 del Estatuto de autonomía. Asimismo, el artículo 160.1 del Estatuto atribuye a 
la Generalidad la competencia exclusiva en materia de régimen local, que, respetando el 
principio de autonomía local, incluye las relaciones entre las instituciones de la Generalidad y 
los entes locales.

Las personas que quieren emprender un negocio y las empresas ya consolidadas deben 
relacionarse de forma imprescindible con las diferentes administraciones públicas, ya sea 
para intercambiar información, para realizar una consulta o para cumplir las obligaciones 
legales y reglamentarias. Esta relación necesaria e imprescindible puede ser efectiva, 
eficiente y beneficiosa para el impulso de la economía o puede ser una barrera que reduzca 
la competitividad de los negocios.

La protección del medio ambiente, la salud, la seguridad de las personas y los bienes, y 
la defensa de los consumidores son razones imperiosas de interés general que pueden 
hacer necesario que las administraciones públicas autoricen determinadas actividades 
económicas o deban disponer de información sobre las actividades que se ejercen en un 
determinado ámbito territorial y, a veces, que deban supervisar y autorizar estas actividades. 
Concretamente, buena parte de la actividad económica que ejercen las empresas requiere la 
intervención de los ayuntamientos. Ello hace que los entes locales tengan un papel esencial, 
como administración competente, en los procedimientos establecidos, por un lado, por el 
texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, aprobado por el Decreto 
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legislativo 2/2003, de 28 de abril, y, por otro, por las leyes sectoriales que regulan los 
distintos ámbitos materiales en los que las actividades económicas pueden tener incidencia.

Ahora bien, es necesario que las unidades administrativas con competencia en estas 
cuestiones velen por que estos procesos de recogida de información y de autorización, en su 
caso, no supongan una carga burocrática desmesurada para las empresas. Carga que no 
solo no les aporta ningún valor añadido, sino que merma su competitividad, tanto en 
términos absolutos como en términos relativos.

El camino de la modificación normativa para la supresión de barreras innecesarias para 
la actividad económica se inició con la aprobación, en febrero de 2011, del Plan de 
racionalización normativa, que supuso la derogación de 246 disposiciones. Posteriormente, 
tuvo una importancia relevante la aprobación, hacia el final de 2011, de las leyes conocidas 
como ómnibus, como primer paso en el objetivo de profundizar en el proceso de 
simplificación administrativa con la reducción de las cargas, para buscar la reactivación de la 
actividad económica.

En Cataluña, la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de 
las administraciones públicas de Cataluña, fue relevante desde el punto de vista de la 
simplificación administrativa, ya que incorporó por primera vez el principio de intervención 
mínima, reguló extensamente las medidas de simplificación administrativa y estableció la 
regulación general de las potestades de control e inspección.

Asimismo, cabe tener en cuenta que la normativa en el ámbito del uso de los medios 
electrónicos en el sector público estableció el modelo catalán de administración digital en 
2010 para permitir que las relaciones de las administraciones públicas con los ciudadanos 
fueran más ágiles, más eficaces y más eficientes.

Posteriormente, la aprobación de la Ley 16/2015, de 21 de julio, de simplificación de la 
actividad administrativa de la Administración de la Generalidad y de los gobiernos locales de 
Cataluña y de impulso de la actividad económica, ha permitido alcanzar dos metas 
importantes que esta nueva ley quiere seguir desarrollando.

En primer lugar, ha servido para consolidar la Ventanilla Única Empresarial como 
instrumento para impulsar un modelo de relación entre las empresas y la Administración en 
que el empresario se sitúa en el centro y colabora con la Administración para diseñar un 
servicio más ágil y eficiente gracias a una mayor interacción e interconexión entre las 
administraciones públicas catalanas.

En segundo lugar, el hecho de entender la simplificación administrativa no como una 
obligación de las administraciones públicas, sino como un verdadero derecho de la 
ciudadanía, las empresas y los profesionales, ha permitido mejorar los procedimientos 
regulados por las normativas locales, manteniendo la autonomía de los entes locales, y por 
las normativas sectoriales de los ámbitos competenciales de la Generalidad, de modo que, 
sin renunciar a la protección de interés general, se han podido reducir los plazos y ha 
aumentado la eficiencia de los recursos en los procedimientos de autorización y control de 
las actividades económicas, lo cual ha repercutido directamente en la reducción de costes en 
las empresas y en la reactivación de la actividad económica y el empleo.

En cuanto a la primera meta, los avances de los últimos años de las tecnologías de la 
información y la comunicación hacen posible que el modelo de relación evolucione, de modo 
que las empresas no solo estén en el centro, sino que trabajen conjuntamente con la 
Administración y hagan posible la transformación tecnológica de las políticas públicas. En 
este nuevo estadio, respetando el marco básico de la normativa de procedimiento 
administrativo y el modelo catalán de administración digital, la relación entre los titulares de 
una actividad económica y las administraciones puede ser exclusivamente digital y permitir 
una recogida más ágil y eficiente de los datos que la Administración necesita de la actividad 
que empresas y profesionales llevan a cabo. A la vez, puede permitir emplear estos datos 
para prestar unos servicios con un alto valor añadido y con un componente totalmente 
innovador, y puede servir igualmente para fines de estadística oficial, respetando la 
normativa de protección de datos. De esta forma, se supera el enfoque tradicional, que 
entendía la relación electrónica con las empresas como una transposición de lo que 
tradicionalmente se realiza presencialmente y en soporte papel, ya que, a pesar de ser 
posible la gestión electrónica de las diferentes fases del ciclo de vida de la empresa, la 
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mirada y el enfoque de esta regulación no eran digitales, sino que seguían siendo 
analógicos.

Con la presente ley, la regulación de la relación con las empresas es esencialmente 
digital y está en concordancia con la evolución del marco catalán de administración digital, 
sin perjuicio de poder seguir prestando servicios por otros canales cuando sea necesario. La 
empresa es la propietaria de sus datos y quien mantiene su control.

Con respecto a la segunda meta alcanzada por la Ley 16/2015 con relación a la 
simplificación administrativa, cabe decir que la implantación de nuevas formas de trabajo 
colaborativo con el personal de las diferentes administraciones públicas catalanas ha 
permitido recoger el conocimiento que el personal técnico del ámbito municipal tiene de las 
actividades económicas y de sus dificultades en el día a día, y, al mismo tiempo, diseñar 
soluciones más operativas e impulsar los cambios.

Esta forma de trabajo, por un lado, permitió conectar varios ámbitos de competencias, 
organizaciones y personas que trabajan con el fin de que las empresas puedan instalarse en 
cualquier parte del territorio catalán de forma ágil y rápida. Por otro lado, permitió dar un 
paso más en la simplificación de los regímenes de intervención de la Administración local 
relacionados con el emplazamiento del negocio o el establecimiento empresarial, y en la 
determinación del régimen de intervención ante una actividad de nueva aparición, por cuanto 
hizo desaparecer la distinción entre declaración responsable y comunicación.

La presente ley establece un marco regulador común, de acuerdo con los parámetros de 
la Unión Europea y con pleno respeto por el principio de autonomía local y por las 
competencias de los entes locales, sobre los regímenes de intervención aplicables a la 
apertura de los establecimientos mediante el régimen de comunicación con la aportación de 
un certificado técnico y, si es necesario por la dimensión o la capacidad de los 
establecimientos, de un proyecto técnico que describa de forma más precisa el cumplimiento 
normativo de la actividad con el fin de proteger interés general. Esta medida permite regular 
los regímenes de intervención para todos los establecimientos, no solo para las actividades 
inocuas y de bajo riesgo establecidas en los anexos de la Ley 16/2015, sino también para las 
actividades que tienen una regulación sectorial pero que no tienen establecido el régimen de 
intervención para la apertura del establecimiento o no han incorporado las competencias 
municipales en su regulación.

Finalmente, fruto del proceso de participación, se ha visto la necesidad de evolucionar y 
sistematizar los procedimientos de control ex post que establecía la Ley 16/2015, y que son 
aplicables a falta de procedimientos específicos regulados por la normativa sectorial. 
También se establece un régimen sancionador de aplicación supletoria para ayudar 
eficazmente al cumplimiento de los requisitos normativos.

En definitiva, la principal finalidad de la presente ley es impulsar la actividad económica 
en el entorno digital, estableciendo los principios, criterios e instrumentos que deben aplicar 
las administraciones públicas de Cataluña para hacer posible una relación con los titulares 
de las actividades económicas más ágil y eficiente que, por una parte, reduzca las cargas 
administrativas a las empresas y los profesionales y simplifique el marco de intervención 
pública, y, por otra, diseñe servicios proactivos basados en la gestión y el análisis de los 
datos aportados, que esencialmente deben ser digitales.

La presente ley consta de cuarenta y nueve artículos agrupados en tres títulos, y de 
dieciséis disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria, siete disposiciones finales y un anexo.

El título primero establece el objeto, el ámbito de aplicación y las definiciones.
El título segundo regula el modelo de relación entre la empresa y las administraciones 

públicas y se estructura en cuatro capítulos.
El capítulo primero regula los aspectos generales de esta relación e incluye los principios 

y deberes sobre los que se sustenta, tanto de las personas que desean desarrollar una 
actividad económica o que ya son titulares, como de las administraciones públicas, que 
deben hacer posible la transformación digital en la relación de la Administración con las 
empresas.

El capítulo segundo regula el modelo de ventanilla única empresarial, que permite a las 
empresas y los profesionales realizar, desde un único punto, con independencia de la 
administración responsable, todos los trámites necesarios para su actividad. Para que estos 
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trámites puedan realizarse digitalmente, se regula un portal único para las actividades 
económicas, como canal electrónico de relación de la Ventanilla Única Empresarial. Este 
portal incluye el área privada, espacio que integrará todas las relaciones de la empresa con 
la Administración. Como novedad, se crea el Directorio de empresas, establecimientos y 
registros, que debe permitir recoger toda la información que tienen las diferentes 
administraciones sobre los titulares de las actividades económicas y de los establecimientos 
donde se desarrollan.

Este capítulo también regula la transformación que deben experimentar las 
administraciones para pasar a gestionar datos en lugar de formularios. Para hacer posible la 
gestión de los datos aportados, se regulan su estandarización, en concordancia con la 
evolución del modelo catalán de administración digital, la figura del identificador único del 
establecimiento y la tramitación unificada, como mecanismos de simplificación que hacen 
posible que la empresa aporte los datos una única vez, sin perjuicio de que las 
administraciones públicas puedan disponer de los que necesiten en cada momento.

El capítulo tercero regula la gobernanza de este modelo de relación y crea la Comisión 
para la Facilitación de la Actividad Económica. También establece las funciones de la Oficina 
de Gestión Empresarial, como impulsora de la Ventanilla Única Empresarial, y de los 
organismos responsables de las soluciones tecnológicas, como principales actores de esta 
gobernanza.

El capítulo cuarto se centra en los mecanismos de impulso de la actividad económica. En 
él se definen los proyectos empresariales estratégicos para Cataluña y los demás 
mecanismos complementarios y de colaboración posibles. También se regulan el 
procedimiento de defensa de los derechos y los intereses de los operadores económicos.

El título tercero regula la actividad económica y se estructura en cinco capítulos.
La sección primera del capítulo primero establece los principios generales de la 

regulación de la actividad económica. Determina que, en términos generales, los regímenes 
de intervención deben ser de control posterior, comunicación y declaración responsable, y 
tan solo puede establecerse un régimen de control previo en los casos en que existan 
razones imperiosas de interés general que lo justifiquen.

La sección segunda concreta que el régimen de intervención municipal aplicable a los 
establecimientos en que se ejerce una actividad es el de comunicación. Esta sección 
evoluciona, respecto a lo que establece la Ley 16/2015, eliminando el régimen de 
declaración responsable y estableciendo solo un régimen de intervención, el de 
comunicación, para todos los establecimientos donde se desarrolla una actividad económica 
recogida en el anexo. Asimismo, regula, entre otros aspectos, la presentación de la 
comunicación y la documentación a aportar.

El capítulo segundo regula las obligaciones de las administraciones de ofrecer pasarelas 
de pago que permitan a las empresas realizar el pago a distancia de las tasas asociadas a 
un procedimiento. La plena aplicación de la administración digital solo será totalmente 
efectiva si todas las fases de la tramitación pueden realizarse de forma electrónica, incluido 
el pago de las tasas.

El capítulo tercero determina el control que debe ejercerse sobre estas actividades 
económicas, diferenciando el procedimiento de comprobación de requisitos formales del de 
comprobación de requisitos materiales.

El capítulo cuarto regula las multas coercitivas y el capítulo quinto establece el régimen 
sancionador para los casos en que se incumpla la norma.

Las disposiciones adicionales recogen mandatos a la Administración de la Generalidad 
para alcanzar el modelo de ventanilla única empresarial, que conlleva la homogeneización 
organizativa y el uso de soluciones interoperables y servicios transversales. Entre estos 
mandatos, destacan la creación del Directorio de empresas, establecimientos y registros; el 
impulso de la conexión de las áreas privadas; la incorporación en los procedimientos 
administrativos de la vinculación de la herramienta de la búsqueda guiada; el impulso de los 
servicios transversales que faciliten la localización de las empresas; el establecimiento de 
mecanismos de identificación y firma de trámites y servicios digitales, y el impulso de 
programas de formación en el uso de herramientas digitales. Asimismo, en el ámbito de las 
competencias locales, cabe destacar las disposiciones adicionales que establecen medidas 
de cooperación y asistencia a los gobiernos locales necesarias para la aplicación de la Ley y 
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el reconocimiento del marco competencial del municipio de Barcelona. Se crea la figura de la 
persona autorizada y se establece la aplicación de la Ley a la actividad económica de las 
entidades sin ánimo de lucro y otras personas jurídicas. Finalmente, se incluye un mandato 
al departamento que gestiona la Ventanilla Única Empresarial para que elabore un informe 
donde se analice el grado de aplicación de la presente ley, su grado de cumplimiento y el 
impacto de los regímenes de intervención administrativa.

Las disposiciones transitorias delimitan de forma precisa la aplicación temporal y material 
de algunos artículos de la Ley.

La norma se completa con una disposición derogatoria y siete disposiciones finales, que 
contienen autorizaciones y mandatos dirigidos a la producción de normas jurídicas, tales 
como el desarrollo de los proyectos de reindustrialización y la modificación de algunos 
artículos del derecho vigente, como el texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por 
el Decreto legislativo 1/2010, de 3 de agosto, y la Ley 3/2010, de 18 de febrero, de 
prevención y seguridad en materia de incendios en establecimientos, actividades, 
infraestructuras y edificios. Otras disposiciones finales destacables son la relativa al respeto 
al principio de autonomía local en la aplicación de los diferentes preceptos de la Ley, la 
relativa al mandato de autorización de refundición de la normativa afectada y la disposición 
sobre la entrada en vigor.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es establecer un marco regulador para crear un entorno más 

favorable a la actividad económica y facilitar la competencia y la inversión, de acuerdo con la 
normativa de procedimiento administrativo y el modelo catalán de administración digital.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de la presente ley es facilitar la actividad económica en el entorno digital. A 

tal efecto, se establecen los principios, criterios e instrumentos aplicables a las 
administraciones públicas de Cataluña para hacer posible una relación ágil y eficiente, en un 
entorno digital, con las personas que desarrollan o desean desarrollar una actividad 
económica desde las siguientes perspectivas:

a) La reducción de las cargas administrativas.
b) El diseño de servicios digitales proactivos basados en la gestión y el análisis de los 

datos aportados por los titulares de las actividades, de forma que el uso intensivo de las 
posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías garantice que los datos se aportan una 
única vez.

c) La consolidación de instrumentos de colaboración y de coordinación entre las 
administraciones públicas de Cataluña en el ejercicio de las competencias de regulación, 
intervención y control de la actividad económica.

d) El fomento de proyectos empresariales estratégicos para el crecimiento económico y 
la garantía de un proceso ordenado y equilibrado de transición hacia nuevos modelos de 
negocio, de mayor valor añadido y de mayor presencia tecnológica, a fin de mantener el 
tejido productivo y el empleo.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente ley es aplicable a:
a) La Administración de la Generalidad.
b) Los entes que integran la Administración local.
c) La Administración propia de Arán.
d) Los entes públicos y los organismos autónomos dependientes de cualquiera de las 

administraciones públicas a las que se refieren las letras a), b) y c) o que están vinculados a 
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ellas en cuanto a sus actuaciones en el ejercicio de potestades administrativas en el ámbito 
de la intervención en la actividad económica.

e) Los consorcios adscritos a las administraciones, organismos y entes públicos a los 
que se refiere el presente artículo, así como las entidades públicas que dependen de los 
consorcios o están vinculadas a ellos en cuanto a sus actuaciones en el ejercicio de 
potestades administrativas en el ámbito de la intervención en la actividad económica.

f) Las corporaciones de derecho público en lo que se refiere a sus actuaciones en el 
ejercicio de potestades administrativas en el ámbito de la intervención en la actividad 
económica.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Actividad económica: Acción que, con la concurrencia de medios o factores 

productivos, conlleva la creación de bienes o la prestación de servicios, y que puede tener o 
no fines lucrativos.

b) Certificado técnico: Documento firmado por el técnico competente que acredita el 
cumplimiento normativo de una actividad en un establecimiento en la fecha de expedición.

c) Establecimiento: Edificio, parte de un edificio o espacio delimitado donde se desarrolla 
una actividad económica o más, siempre que sean compatibles.

d) Normativa sectorial: Conjunto de disposiciones del ámbito competencial del Estado o 
de la Generalidad que imponen obligaciones y otorgan derechos en un sector de actividad o 
en un ámbito material concreto.

e) Pago electrónico: Cumplimiento de las obligaciones económicas derivadas de las 
tasas asociadas con la puesta en marcha de una actividad o de un establecimiento mediante 
el uso de instrumentos y soluciones tecnológicos que las administraciones públicas 
implicadas ponen a disposición del titular de una actividad económica para que efectúe el 
pago a distancia.

f) Proyecto técnico: Conjunto de documentos que definen las características generales 
de una actividad en un establecimiento y que justifican que cumple la normativa, firmado por 
el técnico competente, en el que deben constar como mínimo una memoria explicativa, 
esquemas, cálculos y planos.

g) Requisitos formales: Conjunto de prescripciones documentales, de representación y 
de formato que son obligatorias e indispensables para ejercer la actividad o legalizar el 
establecimiento, así como para garantizar la correcta actuación de la Administración.

h) Requisitos materiales: Conjunto de prescripciones técnicas y sustantivas establecidas 
por la normativa vigente para poder legalizar el ejercicio de una actividad.

i) Título habilitante: Documento que reconoce la habilitación para desarrollar una 
actividad económica en un establecimiento.

j) Titular de una actividad económica: Persona física o jurídica que posee un título 
suficiente, según la normativa vigente, para el ejercicio o la explotación de una actividad 
económica, ya sea con o sin fines de lucro.

k) Técnico competente: Persona con la titulación técnica correspondiente mediante la 
cual ha adquirido los conocimientos, las capacidades y las técnicas necesarias para elaborar 
los documentos técnicos establecidos por la presente ley, y que cumple los requisitos para el 
ejercicio de la actividad establecidos por la normativa.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 13  Ley de facilitación de la actividad económica

– 262 –



TÍTULO II
Modelo de relación entre la empresa y las administraciones públicas

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 5.  Definición del modelo.
El Gobierno, mediante la ventanilla única empresarial, impulsa un modelo de relación 

entre las empresas, los profesionales y los autónomos y la Administración que facilita la 
actividad económica y pivota sobre la gestión de datos aportados por los titulares de las 
empresas. Estos datos permiten a las administraciones públicas ofrecer servicios digitales, 
proactivos e integrados.

Artículo 6.  Principios del modelo.
El modelo de relación entre las empresas y la Administración se fundamenta en los 

siguientes principios:
a) Confianza mutua, basada en la responsabilidad de las empresas en el ejercicio de la 

actividad empresarial.
b) Relación digital por defecto.
c) Aportación de datos una única vez.

Artículo 7.  Deberes en el marco del modelo de relación entre la empresa, los profesionales 
y los autónomos y las administraciones públicas.

1. Los emprendedores y los titulares de las actividades económicas, y las personas 
autorizadas por ellos o sus representantes, tienen los siguientes deberes:

a) Cumplir los requisitos establecidos por la presente ley y el resto de la normativa.
b) Relacionarse digitalmente con las administraciones públicas implicadas.
2. Las administraciones públicas tienen los deberes siguientes:
a) Ofrecer, de forma vinculante mediante una herramienta que permita la búsqueda 

guiada, de acuerdo con el artículo 12, la información sobre todos los requisitos necesarios 
para acceder a una actividad económica y desarrollarla.

b) Garantizar el acceso de los titulares, y las personas habilitadas por ellos, a todos los 
datos sobre su actividad o establecimiento que tienen las administraciones públicas y 
ponerlas a disposición de las demás administraciones públicas, respetando la normativa de 
protección de datos.

c) Impulsar la mejora continua y la innovación en los servicios que se prestan a las 
empresas y los profesionales, especialmente haciendo uso de las posibilidades que ofrecen 
las nuevas tecnologías con el fin, entre otros, de que los datos se aporten una única vez.

d) Hacer posible la gestión electrónica integral de los procedimientos que afectan a la 
actividad económica, incluido el pago electrónico de las tasas asociadas.

e) Garantizar el ejercicio de las competencias y la adopción de las herramientas 
necesarias para apoyar a los usuarios que tengan dificultades para el acceso y la tramitación 
con los medios digitales.

f) Llevar a cabo actuaciones coordinadas en beneficio de los titulares de las actividades 
económicas para incrementar su competitividad.

g) Garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable a las actividades económicas 
mediante la ejecución de los planes de inspección y control correspondientes.

h) Hacer un uso intensivo de las nuevas tecnologías, especialmente las basadas en la 
gestión de los datos y otras funcionalidades que sean posibles en cada momento.

i) Eliminar cargas administrativas innecesarias.
j) Estandarizar procedimientos para garantizar que el servicio prestado sea el mismo en 

todo el territorio.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 13  Ley de facilitación de la actividad económica

– 263 –



k) Realizar la tramitación con celeridad, con la fijación de unos compromisos de nivel de 
prestación de servicio, con el impulso de la finalización de trámites de forma inmediata y con 
la preservación de la protección del interés general y la adecuación de la actividad 
económica en las condiciones de seguridad y de protección de la salud y el medio ambiente.

l) Actuar con transparencia, para mostrar a los titulares de actividades económicas toda 
la información que las administraciones públicas poseen del titular y de su actividad 
económica.

m) Garantizar la protección de datos personales desde el diseño y por defecto.
n) Mantener la colaboración y la coordinación entre las administraciones públicas.

CAPÍTULO II
Ventanilla Única Empresarial

Sección primera. Misión y servicios de la Ventanilla Única Empresarial

Artículo 8.  Finalidad.
La Ventanilla Única Empresarial actúa como red interadministrativa con el fin de facilitar 

el acceso a la información sobre los procedimientos administrativos que son competencia de 
las administraciones públicas e impulsar su gestión a partir de los datos de los que ya 
dispone la Administración y de los que el titular de la actividad económica aporta una única 
vez.

Artículo 9.  Misión.
1. La misión de la Ventanilla Única Empresarial consiste en ofrecer servicios integrados, 

accesibles, digitales y proactivos a las empresas y los profesionales, con relación al acceso 
a la actividad económica y a su ejercicio en el marco del modelo catalán de administración 
digital.

2. La Ventanilla Única Empresarial lleva a cabo su misión con la captura y el 
procesamiento de los datos aportados por las empresas y los profesionales, y asegura la 
calidad de los datos, la unidad del dato a partir de la recogida única en origen a través de la 
tramitación unificada, la interoperabilidad con todos los organismos responsables y la 
transparencia hacia los titulares de la actividad económica con relación a los datos 
disponibles, así como con otros mecanismos que se establezcan en el marco del modelo de 
gobernanza de los datos de la Administración de la Generalidad.

Artículo 10.  Servicios.
Los servicios que presta la Ventanilla Única Empresarial comprenden el asesoramiento, 

la información sobre los procedimientos administrativos necesarios para desarrollar cualquier 
actividad económica que son competencia de las administraciones públicas, y la gestión de 
dichos procedimientos de forma unificada, para que el titular alcance el resultado de su 
gestión con rapidez y obtenga una visión integral de su relación con todas las 
administraciones públicas aportando los datos una única vez.

Sección segunda. Instrumentos de la Ventanilla Única Empresarial

Artículo 11.  Instrumentos.
La Ventanilla Única Empresarial dispone de los instrumentos que establece la presente 

sección para prestar sus servicios, sin perjuicio de que puedan desarrollarse nuevos 
instrumentos de acuerdo con las necesidades que surjan.

Artículo 12.  Portal único para las actividades económicas.
1. La información que los titulares de las actividades económicas y las personas 

autorizadas por ellos necesiten sobre los servicios y los trámites de las administraciones 
públicas se unifica en un único portal electrónico.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 13  Ley de facilitación de la actividad económica

– 264 –



2. El portal único se organiza de forma que facilite las relaciones entre las empresas y 
las administraciones públicas de Cataluña, e incorpora una herramienta de búsqueda guiada 
que, de forma vinculante para todas las administraciones, permite a los titulares de las 
actividades económicas conocer toda la información sobre los trámites obligatorios y 
optativos para legalizar una actividad económica o un establecimiento, así como las posibles 
relaciones de dependencia entre ellos.

3. Las administraciones deben incluir en el portal único, con relación a los trámites 
gestionados por la Ventanilla Única Empresarial, la información sobre los textos normativos, 
los regímenes de intervención administrativa, el importe de las tasas asociadas y los 
requisitos necesarios para desarrollar cada una de las actividades económicas, así como el 
conjunto de datos y los documentos necesarios.

4. El portal único da publicidad a los datos de los registros administrativos en formato de 
datos abiertos y accesibles.

Artículo 13.  Área privada.
1. El portal único incorpora un área privada para cada titular de una actividad económica 

ejercida en Cataluña que integra todas las relaciones que tenga con las administraciones 
públicas catalanas a lo largo de su vida, sin perjuicio de lo establecido por la normativa 
estatal o catalana con relación los espacios personalizados.

2. La información del área privada del portal único debe ser compartida, compatible, 
accesible e interoperable, de forma que, de acuerdo con los derechos y deberes de cada 
parte, la puedan consultar y actualizar tanto los titulares de las actividades económicas como 
las administraciones públicas, sin perjuicio de que la Administración deba validar 
determinados datos a partir del procedimiento administrativo que corresponda.

3. Se puede acceder al área privada del portal único con cualquiera de los mecanismos 
de identificación electrónica admitidos por la Administración de la Generalidad. Una vez el 
titular de la actividad, o la persona habilitada por este, está identificado en su área privada, 
puede disfrutar de todas las funcionalidades sin tener que volver a identificarse.

4. Desde el área privada del portal único, el titular de una actividad económica puede:
a) Iniciar y gestionar digitalmente los trámites relacionados con su actividad económica, 

con independencia de la administración responsable, y realizar su seguimiento hasta la 
finalización.

b) Tener una visión integral de los datos y la documentación asociada a sus actividades 
económicas, sus establecimientos y sus registros que le permita actualizarlos y, al mismo 
tiempo, conocer en todo momento el estado de legalización de sus establecimientos, en 
aplicación del principio de transparencia.

c) Dar acceso al Registro general de apoderamientos a sus representantes o personas 
autorizadas para consultar y actualizar sus datos.

d) Recibir información, avisos y otros servicios proactivos.

Artículo 14.  Directorio de empresas, establecimientos y registros.
1. El Directorio de empresas, establecimientos y registros es el instrumento que hace 

posible la visión integral de la información que tienen las diferentes administraciones 
públicas a la que se refiere el artículo 13.

2. El Directorio de empresas, establecimientos y registros debe contener los datos 
básicos sobre las actividades económicas y los establecimientos, a partir del identificador 
único del establecimiento, así como los datos específicos recogidos en los registros en los 
que está inscrito, de forma que se garantice la seguridad y el rendimiento del sistema. 
También debe incorporar y consolidar los datos contenidos en los registros de ayudas 
extraordinarias relacionados con la actividad económica y los datos obtenidos, en su caso, 
en el trámite de inscripción previa establecidos por la normativa aplicable, con el fin de que 
las personas interesadas aporten los datos una única vez.

3. Las administraciones públicas deben facilitar la información necesaria para que el 
Directorio de empresas, establecimientos y registros esté permanentemente actualizado.
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4. El Directorio de empresas, establecimientos y registros únicamente tiene las funciones 
que determina el presente artículo y, por tanto, en ningún caso es un directorio de acceso 
público.

Sección tercera. Administraciones públicas gestionadas con datos

Artículo 15.  Gestión integral de los datos.
1. Las administraciones públicas ejercen sus competencias en el ámbito de la actividad 

económica a partir de la gestión de los datos obtenidos en su relación con los titulares de las 
actividades económicas.

2. Los datos son un activo digital propiedad de los titulares de las actividades 
económicas, compartidas y reutilizables para todas las administraciones públicas catalanas 
competentes en el ámbito de la actividad económica.

3. Deben estandarizarse los datos para hacer posible que las administraciones públicas 
los gestionen de forma integral y coherente para garantizar su homogeneidad semántica y 
sintáctica, y permitir la existencia del Directorio de empresas, establecimientos y registros y 
la identificación unívoca de los establecimientos.

4. Las administraciones públicas deben implantar soluciones comunes que garanticen la 
coherencia de los datos y permitan su interoperabilidad, para lo cual deben diseñar 
procedimientos simples y ágiles basados en la aportación de datos por parte de los titulares 
de la actividad económica una única vez. Para hacer efectivo el criterio de dato único, deben 
establecerse mecanismos de colaboración entre los diferentes órganos y sistemas custodios 
de un mismo dato que garanticen su calidad.

Artículo 16.  Estandarización de datos.
1. Las administraciones públicas deben impulsar la estandarización de los datos que se 

aporten al sistema para hacer posible el dato único, la interoperabilidad entre sistemas y 
organismos y la tramitación unificada, en los términos establecidos por el artículo 18, en 
concordancia con el modelo de gobernanza de los datos del Administración de la 
Generalidad.

2. La estandarización de los datos debe concretarse en la implementación de un 
diccionario interoperable que recoja el conjunto de datos básicos y específicos que, según la 
normativa vigente, los titulares de las actividades económicas deben comunicar a las 
administraciones públicas.

3. Las administraciones públicas deben estandarizar la definición de los datos que 
conforman el Directorio de empresas, establecimientos y registros y establecer los 
protocolos de comunicación entre los sistemas de información, según acuerde la Comisión 
para la Facilitación de la Actividad Económica.

Artículo 17.  Identificador único del establecimiento.
1. Los establecimientos deben tener un identificador único que permita la identificación 

inequívoca de un emplazamiento donde se ejerce una actividad económica a lo largo del 
tiempo, con independencia de la administración competente que haya registrado este 
establecimiento y del identificador propio que le haya podido otorgar. Este identificador único 
debe mantenerse en caso de transmisión del titular de la actividad o de sustitución de una 
actividad por otra.

2. La Oficina de Gestión Empresarial debe crear el sistema de asignación del 
identificador único del establecimiento y debe determinar la metodología correspondiente 
para obtenerlo, modificarlo y darlo de baja, que debe establecerse por reglamento.

Artículo 18.  Tramitación unificada.
1. La tramitación unificada es el mecanismo de captura y tratamiento de datos que, en 

caso de concurrencia de varios procedimientos administrativos sobre una misma actividad, 
permite que los titulares de las actividades económicas faciliten a las administraciones 
públicas los datos y los documentos relativos a su actividad y sus establecimientos una única 
vez, y que garantiza su calidad y coherencia.
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2. El titular de la actividad económica debe realizar la gestión unificada de datos 
mediante el portal único para las actividades económicas.

3. Las administraciones públicas deben adoptar mecanismos para que desde el portal 
único para las actividades económicas puedan gestionarse integralmente todos los trámites 
obligatorios y optativos que afectan a una misma actividad y pueda realizarse el pago de las 
tasas correspondientes, comunicando los datos y aportando la documentación necesaria una 
única vez, sin perjuicio del ejercicio de las competencias de cada administración, tanto si las 
establece la presente ley como si las establece una normativa sectorial.

4. La tramitación unificada garantiza que las administraciones públicas reciban los datos 
y los documentos correspondientes a los procedimientos de su competencia, incluidas las 
evidencias técnicas de la firma por parte del titular de la actividad económica.

5. La Generalidad debe garantizar que las administraciones correspondientes dispongan 
de las herramientas y los recursos necesarios para poder realizar la tramitación unificada de 
los diversos procedimientos administrativos.

Artículo 19.  Proactividad de la Administración.
1. Las administraciones públicas pueden ofrecer de forma proactiva los servicios 

disponibles en cada momento que, a partir de los datos que tienen a su alcance, consideran 
que pueden interesar al titular de la actividad económica o a los emprendedores.

2. Si, a partir de los datos facilitados por el titular de una actividad económica desde la 
Ventanilla Única Empresarial, se detecta que hay que iniciar nuevos procedimientos 
necesarios para el ejercicio de su actividad económica, la Oficina de Gestión Empresarial y 
las demás administraciones públicas pueden impulsar de forma proactiva las actuaciones 
pertinentes para que el titular valide la información o aporte información nueva desde el área 
privada del portal único.

3. Se habilita a la Oficina de Gestión Empresarial y a las demás administraciones 
públicas para usar los datos para la prestación de servicios proactivos y personalizados a los 
titulares de las actividades económicas y los emprendedores, en el marco de la Ventanilla 
Única Empresarial y con relación a la facilitación de la actividad económica a dichos titulares 
y emprendedores.

CAPÍTULO III
Gobernanza del modelo

Artículo 20.  Definición.
La gobernanza del modelo de relación entre las empresas y las administraciones 

públicas es el conjunto de mecanismos que permiten la coordinación y la participación de 
todos los órganos con competencias transversales y sectoriales para impulsar la actividad 
económica, la administración digital y el desarrollo de la Ventanilla Única Empresarial, con el 
fin de que los responsables de los organismos públicos adopten medidas efectivas que 
permitan la implantación del modelo.

Artículo 21.  Comisión para la Facilitación de la Actividad Económica.
1. La Comisión para la Facilitación de la Actividad Económica tiene por objetivo seguir y 

evaluar la implantación de las medidas establecidas por la presente ley e instaurar 
mecanismos de colaboración entre la Administración de la Generalidad, los entes locales y el 
resto de administraciones públicas.

2. Comisión para la Facilitación de la Actividad Económica tiene las siguientes funciones:
a) Realizar un seguimiento de la aplicación de los regímenes de intervención que afectan 

a las actividades económicas y de la implantación de la Ventanilla Única Empresarial por 
parte de les administraciones públicas, y del resto de medidas establecidas por la presente 
ley.

b) Analizar y valorar las consultas y reclamaciones presentadas por los operadores 
económicos y sociales en virtud de lo establecido por el artículo 26, prestar apoyar al órgano 
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administrativo competente que debe evaluar la consulta o emitir el informe y proponer, en su 
caso, soluciones respetuosas con el interés general.

c) Identificar propuestas de mejora de la intervención administrativa en la actividad 
económica, proponer las acciones necesarias para implantarlas y realizar su seguimiento.

d) Acordar los mecanismos que deben permitir la adhesión de los entes locales a la 
Ventanilla Única Empresarial y los términos en los que deben incorporar los nuevos servicios 
disponibles.

e) Recibir información sobre los planes de verificación, control e inspección elaborados 
por las administraciones públicas de Cataluña y sobre el resultado de dichos planes.

f) Acordar los protocolos de comunicación entre la Administración de la Generalidad y las 
otras administraciones públicas con el fin de aplicar los principios de dato único y de 
transparencia, en concordancia con el modelo de gobernanza de los datos de la 
Administración de la Generalidad, garantizar que los datos aportados por los titulares de las 
actividades económicas lleguen a todos los organismos responsables de su gestión en un 
formato interoperable y asegurar su calidad.

g) Proponer al Gobierno, a través del departamento al que está adscrita la Comisión, los 
criterios que deben priorizarse para clasificar un proyecto empresarial como estratégico.

h) Analizar el impacto del cambio de modelo productivo y, en concreto, de las 
transformaciones y deslocalizaciones empresariales y de los expedientes de regulación de 
empleo, y requerir a los agentes implicados, de acuerdo con el desarrollo reglamentario, 
medidas para la reindustrialización y la minimización de la afectación del empleo, en el 
territorio y en la cadena de valor.

i) Impulsar mecanismos de colaboración para la estandarización de los proyectos 
técnicos y de los documentos de naturaleza análoga que los técnicos competentes deben 
elaborar en el ejercicio de su profesión.

j) Velar por que las administraciones públicas otorguen las licencias y autorizaciones con 
la mayor celeridad posible, y siempre dentro de los plazos fijados por la norma que los 
regula, y hacer difusión del tiempo que se tarda en concederlas, del número de licencias y 
autorizaciones otorgadas y de otros indicadores de gestión de estos procedimientos.

k) Proponer al departamento de la Generalidad correspondiente la modificación del 
anexo de la presente ley.

l) Cualquier otra función de naturaleza análoga que le encomienden, siempre que 
responda al objeto de la presente ley.

3. La Comisión para la Facilitación de la Actividad Económica tiene carácter permanente 
y está formada, de forma paritaria, por representantes de la Administración de la 
Generalidad y de la Administración local. La presidencia de la Comisión es ejercida por un 
representante de la Generalidad y la vicepresidencia, por un representante de la 
Administración local.

4. La Comisión para la Facilitación de la Actividad Económica tiene un consejo asesor, 
con la siguiente composición:

a) Seis miembros en representación de las organizaciones empresariales más 
representativas de Cataluña, designados por las organizaciones empresariales.

b) Seis miembros en representación de las cámaras de comercio, industria y navegación, 
designados por el Consejo de Cámaras.

c) Seis miembros en representación de las organizaciones sindicales más 
representativas de Cataluña, designados por las organizaciones sindicales.

d) Seis miembros representantes de los colegios profesionales de los ámbitos más 
adecuados en función de la materia, designados por la asociación intercolegial de colegios 
profesionales de Cataluña.

e) Un miembro en representación de las federaciones, confederaciones o uniones de 
asociaciones profesionales representativas de trabajadores autónomos registradas en 
Cataluña.

5. El consejo asesor de la Comisión para la Facilitación de la Actividad Económica debe 
formular propuestas a la Comisión sobre los temas de su competencia, de acuerdo con las 
funciones establecidas por el apartado 2.
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6. El Gobierno debe establecer la adscripción, la organización y el régimen de 
funcionamiento de la Comisión para la Facilitación de la Actividad Económica y del Consejo 
Asesor.

Artículo 22.  Oficina de Gestión Empresarial.
1. La Oficina de Gestión Empresarial es responsable de impulsar la Ventanilla Única 

Empresarial y de coordinar y llevar a cabo las acciones necesarias para hacer efectivo el 
desarrollo en todo el territorio, en colaboración con las unidades administrativas 
competentes.

2. La Oficina de Gestión Empresarial presta los servicios de la Ventanilla Única 
Empresarial, los establecidos en su carta de servicios y los demás que el Gobierno le 
atribuya.

3. La Oficina de Gestión Empresarial, en colaboración con los organismos responsables 
de las soluciones tecnológicas, impulsa, define, implanta y actualiza las soluciones 
tecnológicas necesarias para el correcto funcionamiento de los instrumentos establecidos 
por la presente ley para que el inicio o modificación de una actividad económica pueda 
realizarse de forma ágil, sencilla e inmediata por el canal que corresponda. Estas funciones 
deben permitir la gestión integral de los datos asociados a una actividad económica 
mediante la tramitación unificada, para que las administraciones puedan recibir, en un 
formato compatible para su tratamiento y gestión, los datos sobre los procedimientos 
relativos a actividades económicas que sean de su competencia, de acuerdo con los 
esquemas y las definiciones estándar aprobados en el marco de la Comisión para la 
Facilitación de la Actividad Económica.

4. La Oficina de Gestión Empresarial define y gestiona el diccionario de la Ventanilla 
Única Empresarial, que incluye todos los datos relacionados con la actividad económica en 
colaboración con los órganos gestores de los datos, así como las herramientas que hacen 
posible las funcionalidades relacionadas con los datos de los establecimientos y de los 
registros.

5. La gestión que la Oficina de Gestión Empresarial realiza por encargo del 
departamento competente supone la delegación de firma, de acuerdo con lo que se 
establezca por reglamento.

6. La Oficina de Gestión Empresarial es responsable de los tratamientos de datos 
personales vinculados a la prestación del servicio de Ventanilla Única Empresarial.

Artículo 23.  Organismos responsables de las soluciones tecnológicas.
1. El Centro de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y el Consorcio 

Administración Abierta de Cataluña deben poner a disposición de los órganos de la 
Generalidad las soluciones tecnológicas necesarias para prestar los servicios de la 
Ventanilla Única Empresarial, de acuerdo con el modelo catalán de administración digital.

2. El Consorcio Administración Abierta de Cataluña y las diputaciones deben poner a 
disposición de los entes locales las soluciones tecnológicas y los instrumentos necesarios 
para prestar, en igualdad de condiciones, los servicios de la Ventanilla Única Empresarial.

CAPÍTULO IV
Mecanismos de impulso de la actividad económica

Artículo 24.  Impulso de proyectos empresariales estratégicos.
1. El Gobierno debe impulsar las medidas necesarias para designar proyectos 

empresariales que, por sus características, son estratégicos para el desarrollo económico de 
Cataluña.

2. Pueden considerarse proyectos empresariales estratégicos:
a) Los que aportan un valor añadido en áreas como el desarrollo tecnológico y la 

innovación, el desarrollo y la vertebración territoriales, la contribución a la reindustrialización, 
la generación de empleo, la recuperación y el fomento de sectores tradicionales, la 
protección medioambiental, la promoción de la diversidad, la inclusión social, la igualdad, la 
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no discriminación y la conciliación en el ámbito laboral o la corresponsabilidad, entre otros 
criterios económicos, sociales y medioambientales.

b) Los que tienen como objetivo fusionar pequeñas empresas o incorporar empresas 
emergentes para ganar dimensión e incrementar el número de medianas y grandes 
empresas.

c) Los planes de inversión en la red de distribución de suministros necesarios para el 
desarrollo de la actividad económica que se lleven a cabo en Cataluña, siempre que exista 
un plan de inversión de tres años como mínimo.

3. El Gobierno debe aprobar cada cuatro años como máximo, a propuesta de la 
Comisión para la Facilitación de la Actividad Económica, los criterios para clasificar un 
proyecto empresarial como estratégico.

4. Debe establecerse por reglamento el procedimiento por el que se designa un proyecto 
como estratégico. Una vez designado un proyecto empresarial como estratégico, se 
considera que concurren razones de interés público a fin de aplicar la tramitación de 
urgencia que establece la normativa de procedimiento administrativo, que permite reducir los 
plazos e imposibilita las prórrogas en los diferentes procedimientos. Los proyectos 
empresariales estratégicos llevan implícita la declaración de utilidad pública a efectos de la 
expropiación forzosa de los terrenos.

Artículo 24 bis.  Áreas prioritarias de reactivación industrial.
1. Las áreas prioritarias de reactivación industrial son zonas territoriales que requieren 

una atención e intensidad de soporte suplementarias debido a circunstancias específicas de 
desindustrialización. Estas circunstancias son una combinación de factores estructurales 
sumados a hechos sobrevenidos que evidencian una situación de pérdida de capacidades 
productivas y que implican una extraordinaria afectación sobre el desarrollo económico y 
social del territorio.

Las áreas territoriales deben ser definidas por medio de un proyecto anual de 
reindustrialización prioritaria elaborado de acuerdo con las directrices del Pacto Nacional 
para la Industria. El proyecto debe ser aprobado por un acuerdo del Gobierno.

2. El acuerdo de gobierno al que se refiere el apartado 1 debe determinar, además, los 
instrumentos que es necesario aplicar en las áreas territoriales para dar la atención y el 
apoyo suplementarios. Estos instrumentos pueden ser, entre otros, los siguientes:

a) La búsqueda activa de alternativas de inversión para la reindustrialización mediante la 
Agencia por la Competitividad de la Empresa.

b) La orientación, mediante el departamento competente en materia de trabajo, de las 
políticas formativas que se consideren oportunas para adaptar las capacidades de los 
trabajadores locales a las oportunidades de inversión detectadas.

c) La aceleración de la actuación pública para obtener la mayor y mejor disposición de 
suelo para la actividad económica en un ámbito territorial determinado.

d) La facilitación de la tramitación urbanística, las licencias ambientales y los informes 
sectoriales necesarios para la tramitación de nuevas actividades como proyecto empresarial 
estratégico, de acuerdo con el artículo 24.2.

e) El acceso preferente a las ayudas y a la financiación existentes desde el sector 
público a la inversión industrial, de acuerdo con la normativa aplicable.

f) El establecimiento de bonificaciones fiscales a las operaciones industriales que se 
materialicen en las áreas territoriales, de acuerdo con la normativa vigente y las 
competencias de la Generalidad.

Artículo 25.  Mecanismos complementarios a la intervención administrativa.
1. Las administraciones públicas deben impulsar mecanismos complementarios a la 

intervención administrativa cuando sea viable e idóneo para reducir las cargas 
administrativas.

2. Son mecanismos complementarios a la intervención administrativa, con relación a lo 
establecido por el apartado 1, los instrumentos basados en asegurar la responsabilidad de 
los empresarios, los códigos de buenas prácticas y las guías de autoevaluación en los 
diversos sectores de actividad, la interoperabilidad de los sistemas de información y las 
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bases de datos de las administraciones públicas, así como los demás mecanismos que las 
administraciones públicas establezcan.

3. Las empresas y los profesionales que desarrollan una actividad económica que 
conlleva un riesgo directo y concreto para la salud o para la seguridad de las personas 
deben cubrir su responsabilidad civil con contratos de seguros u otras garantías o 
instrumentos adecuados, que deben ser proporcionados a las características y al alcance del 
riesgo cubierto, de acuerdo con la normativa sectorial.

Artículo 26.  Procedimiento de defensa de los derechos e intereses de los operadores 
económicos.

1. Las personas interesadas en acceder a alguna de las actividades a las que se refiere 
la presente ley, así como las corporaciones, los colegios profesionales, las organizaciones y 
las asociaciones que los representan, pueden informar, mediante el portal único, sobre 
cualquier disposición, acto, actuación, inactividad o vía de hecho de las administraciones 
públicas que, desde su punto de vista, comporte un obstáculo o barrera para la aplicación de 
la presente ley, y también pueden formular consultas relativas a la interpretación de la ley 
sectorial que sea aplicable en cada caso.

2. La unidad competente de la Generalidad en materia de promoción económica y 
regulación gestiona el procedimiento al que se refiere el apartado 1, analiza y valora el 
obstáculo o la barrera identificados y propone soluciones al órgano competente.

3. El órgano administrativo competente debe informar por medios electrónicos sobre la 
consulta o emitir un informe sobre la adecuación a la presente ley de la disposición, el acto o 
la actuación en el plazo de treinta días.

4. Los informes a los que se refiere el presente artículo deben poder ser consultados 
desde los webs institucionales habilitados en formatos accesibles, a fin de cumplir los 
principios de publicidad y transparencia.

Artículo 27.  Mecanismos de colaboración.
Las administraciones públicas a las que se aplica la presente ley deben establecer 

mecanismos de colaboración para el ejercicio de las facultades de intervención, 
especialmente en los ámbitos de la inspección y la sanción. Los convenios son los 
instrumentos habituales en que deben concretarse los servicios y los recursos para llevar a 
cabo la actividad de intervención, inspección o control, y deben complementar los 
mecanismos de financiación establecidos por la legislación sectorial.

TÍTULO III
Regulación de la actividad económica

CAPÍTULO I
Regímenes de intervención administrativa

Sección primera. Intervención administrativa sobre el ejercicio de la actividad 
económica

Artículo 28.  Principios generales.
Son principios de actuación relativos a la intervención administrativa en el ejercicio de la 

actividad económica:
a) El ejercicio libre de la actividad económica.
b) La intervención administrativa mínima para el inicio de la actividad económica.
c) El impulso de mecanismos complementarios que permitan reducir cargas a las 

empresas y a los profesionales.
d) La responsabilidad de los titulares de empresas y de los profesionales en el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el ejercicio de la actividad económica.
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e) La no concurrencia de regímenes de intervención administrativa previa sobre el mismo 
interés general que se protege.

f) La estandarización de los requisitos exigidos por las administraciones para iniciar y 
ejercer la actividad económica.

Artículo 29.  Régimen general de la intervención administrativa en el ejercicio de la actividad 
económica.

1. El ejercicio de la actividad económica está sujeto al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la normativa que regula la actividad, así como al cumplimiento de los 
requisitos para el establecimiento, incluidos los relativos a la compatibilidad con los usos del 
suelo y a las medidas de control y de intervención que se establezcan.

2. Los regímenes de intervención administrativa en el ejercicio de la actividad económica 
son los establecidos por la normativa de procedimiento administrativo que conllevan un 
control posterior, o los que conllevan un control previo al inicio de la actividad. Con carácter 
general, el régimen de intervención debe conllevar un control posterior por parte de la 
Administración.

3. Las administraciones públicas de Cataluña, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias de intervención de la actividad económica, solamente pueden exigir la 
obtención de una licencia o autorización, o de otro medio de intervención con control previo, 
si existen razones imperiosas de interés general que lo justifiquen, en los términos del 
artículo 17 de la Ley del Estado 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado.

4. El inicio de la actividad se articula mediante la tramitación unificada establecida por el 
artículo 18 en caso de que la normativa catalana, la estatal y la europea establezcan 
regímenes diferenciados de intervención.

Sección segunda. Intervención administrativa sobre los establecimientos en 
los que se ejerce una actividad económica

Artículo 30.  Ámbito de aplicación.
La presente sección se aplica a los establecimientos en los que se ejerce una actividad, 

sin perjuicio de que la normativa sectorial de la actividad fije requisitos específicos sobre el 
establecimiento, que deben aplicarse preferentemente.

Artículo 31.  Régimen de intervención administrativa sobre los establecimientos.
A los efectos de la presente ley, la comunicación es el régimen de intervención 

administrativa de control posterior aplicable a los establecimientos donde se ejerce una 
actividad económica, de acuerdo con las definiciones del artículo 4 y de las actividades 
contenidas en el anexo, sin perjuicio de la necesidad de un régimen de intervención previa 
en caso de ocupación del dominio público.

Artículo 32.  Comunicación de inicio de la actividad en un establecimiento.
1. El titular debe comunicar digitalmente los datos necesarios para el inicio de la 

actividad en el establecimiento y debe adjuntar un certificado técnico acreditativo del 
cumplimiento de los requisitos normativos, de acuerdo con el anexo.

2. El certificado técnico al que se refiere el apartado 1 debe formalizarse en un modelo 
normalizado, de uso obligatorio, que debe ponerse a disposición de los titulares de las 
actividades económicas en el portal único para las actividades económicas.

3. Si, de acuerdo con el anexo, por la dimensión o la capacidad de los establecimientos, 
es necesaria una descripción técnica más precisa del cumplimiento normativo de esta 
actividad para proteger el interés general, la comunicación de datos debe incorporar un 
proyecto detallado firmado por un técnico competente que describa las características del 
establecimiento y su adaptación a la normativa.

4. No puede presentarse la comunicación de inicio de actividad en un establecimiento 
hasta que la intervención previa sobre la actividad establecida por la normativa sectorial 
finalice favorablemente.
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5. En los casos en los que se requiere un informe previo de incendios de acuerdo con la 
normativa en materia de incendios en concordancia con el anexo de la presente ley, la 
comunicación de datos, el certificado y el proyecto detallado que describe las características 
del establecimiento deben presentarse una vez tramitada y finalizada favorablemente esta 
intervención, de acuerdo con lo establecido por la normativa en materia de incendios.

6. En los casos en los que la normativa sectorial establece una intervención previa de la 
Administración de la Generalidad sobre el ejercicio de la actividad y, en su caso, del 
establecimiento, la comunicación de datos, el certificado y, en su caso, el proyecto que 
describe las características del establecimiento deben presentarse una vez tramitada y 
finalizada favorablemente esta intervención, de acuerdo con lo establecido por la normativa 
correspondiente.

7. En los casos en los que la normativa sectorial condicione la resolución de la 
intervención a la verificación previa por parte del ayuntamiento del cumplimiento de los 
requisitos de su competencia, la Ventanilla Única Empresarial, mediante el procedimiento de 
tramitación unificada, debe enviar al ente local los datos aportados por el titular de la 
actividad en el momento de solicitar la intervención previa, para que se pronuncie al 
respecto.

8. Los datos comunicados deben permitir identificar al titular, los hechos o los elementos 
relativos al inicio de una actividad económica, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 
obligaciones que determinan las normativas sectoriales.

9. La comunicación de datos para el inicio de la actividad en un establecimiento habilita 
inmediatamente para el ejercicio de la actividad bajo la responsabilidad del titular y del 
técnico competente que firma la documentación técnica. La comunicación de los datos 
faculta a la Administración para llevar a cabo cualquier actuación de comprobación.

10. Si la comunicación de datos está sujeta a una tasa para iniciar la actividad, el titular 
debe disponer del comprobante de pago de la tasa.

Sección tercera. Disposiciones comunes

Artículo 33.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente sección son aplicables a los establecimientos a los que 

se refiere la sección segunda y, con carácter supletorio, a los establecimientos donde se 
ejercen actividades económicas si no existe una regulación sectorial específica.

Artículo 34.  Cambios de titularidad.
1. En caso de transmisión de la actividad económica, la persona que se convierta en 

titular debe comunicar digitalmente a la Administración los datos necesarios a través de los 
medios habilitados por la Ventanilla Única Empresarial y debe manifestar explícitamente que 
mantiene los requisitos y condiciones de funcionamiento correspondientes a la habilitación 
que tiene la actividad y que se subroga en sus derechos y obligaciones administrativos 
derivados.

2. La titularidad administrativa de la actividad no presupone ningún pronunciamiento con 
respecto a las relaciones civiles o mercantiles entre los particulares o a sus derechos sobre 
el establecimiento donde se ejerce. Si existen dudas o discrepancias que no hayan sido 
resueltos por la jurisdicción competente, se presume que las personas que acrediten la 
titularidad de la posesión del establecimiento donde se ejerce la actividad son los titulares 
administrativos.

3. En caso de que se haya iniciado un procedimiento sancionador en relación con la 
presunta comisión de faltas muy graves o graves que puedan conllevar la imposición de 
sanciones no pecuniarias, en los términos establecidos por el capítulo V de la presente Ley, 
con el fin de garantizar la eficacia de la resolución final, el órgano sancionador debe adoptar 
la medida provisional de prohibir la transmisión de titular.

Artículo 35.  Modificaciones.
1. Debe informarse a la Administración de la modificación no sustancial de las 

condiciones en que se ejercen las actividades económicas.
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2. La modificación sustancial de las condiciones en que se ejercen las actividades 
económicas requiere comunicar de nuevo a la Administración los datos sobre toda la 
actividad resultante. Con este fin, deben establecerse por reglamento las circunstancias que 
determinan que una modificación se considere sustancial.

Artículo 36.  Pérdida de eficacia de los efectos de la comunicación.
1. La administración competente, a falta de regulación específica, puede declarar, 

después de dar trámite de audiencia a los titulares, la pérdida de eficacia de los efectos de la 
comunicación en los siguientes casos:

a) Si no se ha iniciado la actividad comunicada transcurridos tres meses desde la 
presentación de la comunicación.

b) Si se interrumpe la actividad del establecimiento durante más de seis meses 
consecutivos, siempre que esta inactividad no esté justificada por la estacionalidad del 
negocio.

2. Se produce la pérdida de eficacia de los efectos de la comunicación con relación a un 
establecimiento si consta el ejercicio de una segunda actividad habilitada posteriormente en 
el mismo establecimiento, siempre que el ejercicio de ambas actividades sea incompatible y 
el título habilitante obtenido para el ejercicio de la primera actividad ya no esté a nombre del 
titular de la segunda actividad.

3. Los titulares de las actividades han de comunicar a la Administración su cese definitivo 
a través de los medios habilitados por la Ventanilla Única Empresarial.

CAPÍTULO II
Tasas asociadas con la puesta en marcha de una actividad o de un 

establecimiento

Artículo 37.  Pago de las tasas.
1. La puesta en marcha de una actividad económica o de un establecimiento donde se 

ejerce una actividad económica puede conllevar el pago de una o varias tasas, de acuerdo 
con la normativa aplicable.

2. Las administraciones públicas deben facilitar la información y el pago electrónico de 
las tasas asociadas a los procedimientos relacionados con una actividad económica a través 
de sus sedes electrónicas y del portal único para las actividades económicas, a fin de 
garantizar una correcta aplicación del procedimiento de tramitación unificada.

3. Los titulares de una actividad económica o de un establecimiento deben disponer de la 
documentación acreditativa del pago de las tasas correspondientes antes de iniciar la 
actividad.

4. La falta de pago de las tasas relativas a la actividad económica antes de su inicio 
conlleva dejar sin efecto la declaración o la comunicación, de acuerdo con el procedimiento 
de comprobación establecido por el artículo 42.

5. La falta de pago de las tasas relativas a una actividad económica, en los supuestos de 
regímenes de intervención previa, conlleva que se considere que los titulares han desistido 
de la solicitud.

Artículo 38.  Gestión, liquidación y recaudación de las tasas y los precios públicos de la 
Generalidad.

De acuerdo con la normativa relativa a tasas y precios públicos, se atribuye a las oficinas 
de gestión empresarial la gestión, liquidación y recaudación de las tasas relativas a los 
servicios o actividades grabados de competencia de la Generalidad tramitados por la 
Ventanilla Única Empresarial.

Artículo 39.  Recaudación de las tasas de la Administración local.
Los entes locales recaudan las tasas correspondientes a trámites o servicios propios, 

que se ingresan directamente a las arcas del ente respectivo, de forma inmediata a través 
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del portal único para las actividades económicas, para garantizar la correcta aplicación del 
procedimiento de tramitación unificada.

CAPÍTULO III
Control de las actividades económicas

Artículo 40.  Ámbito de aplicación.
Los procedimientos establecidos por el presente capítulo son aplicables si no existe una 

normativa sectorial que los regule.

Artículo 41.  Control posterior de las actividades.
1. El control de las administraciones públicas sobre el inicio y el ejercicio de actividades 

económicas debe ser proporcionado, no discriminatorio, transparente y objetivo, y debe estar 
vinculado clara y directamente al interés general que lo justifica.

2. El control posterior de las actividades económicas puede iniciarse en el momento de la 
presentación de la documentación requerida según el régimen de intervención administrativa 
que corresponda. La Administración puede comprobar en cualquier momento que se 
cumplen dichos requisitos y requerir al titular de la actividad que aporte cualquier documento 
o información que esté obligado a poseer.

3. La administración competente debe verificar, mediante los procedimientos de 
comprobación establecidos por los artículos 42 y 43, el cumplimiento de los requisitos 
formales establecidos por la presente ley y de los requisitos materiales relativos a la 
actividad económica regulados por la normativa sectorial aplicable.

4. Los procedimientos de comprobación pueden iniciarse de oficio, por acuerdo del 
órgano competente o atendiendo a los planes de inspección y control establecidos por el 
presente capítulo o por la normativa sectorial aplicable.

Artículo 42.  Procedimiento de comprobación de requisitos formales relativos a la 
comunicación presentada.

1. Las administraciones públicas pueden disponer de plataformas tecnológicas que 
permitan la verificación del cumplimiento de los datos comunicados.

2. Si en la revisión del cumplimiento de los requisitos formales de la comunicación se 
detecta una inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato o falta de documentación 
necesaria para el inicio de la actividad, debe iniciarse de oficio un procedimiento de 
subsanación de requisitos formales, mediante la notificación del requerimiento a la persona 
interesada, para que subsane las deficiencias en el plazo de diez días a contar desde la 
notificación, sin perjuicio de la incoación del procedimiento sancionador correspondiente.

3. El órgano competente, si los defectos detectados no son de carácter esencial, puede 
incoar el procedimiento sancionador que corresponda una vez transcurrido el plazo 
concedido sin que se hayan subsanado.

4. El órgano competente, si una vez transcurrido el plazo de enmienda la comunicación 
presenta alguno de los defectos de carácter esencial que describe el apartado 5, debe dictar 
una resolución que deje sin efecto la comunicación, ordene el cese de la actividad y, en su 
caso, restituya la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad 
correspondiente, sin perjuicio de la incoación del procedimiento sancionador pertinente.

5. A los efectos de la presente ley, la inexactitud, la falsedad o la omisión son de carácter 
esencial en los siguientes supuestos:

a) Si los datos consignados no permiten identificar debidamente al titular o técnico y la 
actividad ejercida, ni las características que sean relevantes para determinar la normativa 
aplicable.

b) Si los datos consignados no son ciertos y se han alterado voluntariamente para 
atribuir a la comunicación alguno de los elementos o requisitos esenciales necesarios.

c) Si la actividad no dispone de alguna de las licencias o comunicaciones sectoriales o 
urbanísticas necesarias.
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d) Si no se presenta la documentación necesaria o bien esta no se adecua al objeto o a 
las finalidades del establecimiento o la actividad.

e) Si se han omitido el informe y el certificado del acto de comprobación de incendios o 
el permiso de vertido, o cualquier otro informe o control previo preceptivo o necesario de 
acuerdo con la normativa sectorial.

6. Si los defectos detectados se han subsanado o si, en vista de las alegaciones 
presentadas, la Administración determina la falta de defecto, debe ponerse fin al 
procedimiento de comprobación.

Artículo 43.  Procedimiento de comprobación de requisitos materiales relativos a la actividad 
económica.

1. Si, después de realizar la comprobación documental o la inspección, se constata el 
incumplimiento de cualquier requisito material relativo a la actividad comunicada, el órgano 
competente debe iniciar de oficio el procedimiento de enmienda. Este procedimiento tiene 
una duración máxima de seis meses.

2. El procedimiento de comprobación se inicia con un acuerdo motivado del órgano 
competente, que debe notificarse al interesado y que debe incluir el nombramiento del 
instructor del procedimiento.

3. La persona interesada tiene un plazo de un mes para subsanar los defectos. Este 
plazo, de oficio o a solicitud de la persona interesada, es ampliable hasta un plazo de tres 
meses, siempre que esté justificado razonadamente por la complejidad de las actuaciones 
que deben llevarse a cabo para subsanar las deficiencias o para cumplir los requisitos 
exigidos por la normativa sectorial aplicable, sin perjuicio del derecho de presentar 
alegaciones en el plazo de quince días desde su notificación.

4. El inicio de la tramitación del procedimiento conlleva la suspensión cautelar de la 
actividad de forma inmediata si existe riesgo para las personas, los bienes o el medio 
ambiente. Si la actividad es prohibida por el ordenamiento jurídico o no puede cumplir en 
ningún caso los requerimientos de la normativa sectorial aplicable, el órgano competente 
debe acordar la suspensión cautelar de forma inmediata y debe dejar sin efecto la 
comunicación. En todo caso, estas medidas deben ser notificadas a la persona interesada.

5. El instructor debe formular una propuesta de resolución, en vista de la documentación 
del expediente administrativo, una vez transcurrido el plazo al que se refiere el apartado 3, 
independientemente de que se hayan formulado o no alegaciones. El instructor debe elevar 
la propuesta de resolución al órgano competente para resolver.

6. La resolución del procedimiento administrativo, que debe notificarse a la persona 
interesada, debe determinar alguna de las siguientes opciones:

a) El archivo del expediente, si de la tramitación del procedimiento de enmiendas resulta 
que la actividad cumple la normativa sectorial vigente.

b) El cese de la actividad y, en su caso, la restitución de la situación jurídica al momento 
previo al inicio de la actividad correspondiente.

c) El reinicio de la actividad, si después de haber sido suspendida cautelarmente se 
acredita que cumple todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial vigente.

d) La continuación del ejercicio de la actividad, condicionada a la implantación de las 
medidas que se indiquen en los plazos establecidos por la propia resolución.

7. El procedimiento administrativo de subsanación de defectos es independiente y 
compatible con el procedimiento sancionador, establecido por la normativa sectorial o por la 
presente ley, al que pueda dar lugar el incumplimiento.

Artículo 44.  Planes de inspección y control de las actividades sujetas al régimen de 
intervención posterior.

1. Las administraciones públicas deben aprobar anualmente planes de inspección y 
control de las actividades sujetas al régimen de control posterior para desarrollar las tareas 
de control a las que obliga la presente ley. Dichos planes deben publicarse en las 
respectivas webs y en el portal único para las actividades económicas, donde deben hacerse 
constar los recursos humanos y materiales que se destinan a la ejecución de los planes.
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2. En la ejecución del plan de inspección y control de las actividades a las que se refiere 
el apartado 1, las administraciones públicas que lo necesiten pueden disponer de la ayuda y 
la colaboración de otras administraciones, así como de entidades colaboradoras de la 
Administración debidamente habilitadas, de conformidad con el procedimiento establecido 
por reglamento.

CAPÍTULO IV
Multas coercitivas

Artículo 45.  Multas coercitivas.
1. Las administraciones públicas pueden imponer, como medio de ejecución forzosa de 

los actos administrativos que se dicten en aplicación de la presente ley, multas coercitivas 
por un importe de 150 a 3.000 euros cada una, salvo que la legislación específica aplicable 
disponga otros importes.

2. Los criterios para fijar los importes de las multas a las que se refiere el apartado 1 
deben establecerse por reglamento.

3. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse por las 
infracciones cometidas y es compatible con ellas, y también con la orden de cese de la 
actividad, si lo establece la normativa sectorial aplicable.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 46.  Régimen sancionador.
1. La potestad para adoptar las resoluciones sancionadoras corresponde al Gobierno, a 

los órganos del departamento competente por razón de la materia, de acuerdo con lo que se 
determine por reglamento, y a los órganos correspondientes de los ayuntamientos, en el 
ámbito de sus competencias.

2. El procedimiento y los criterios para la imposición de sanciones deben ajustarse a las 
disposiciones generales para el ejercicio de la potestad sancionadora.

3. El régimen sancionador de la presente ley se aplica si no existe una norma 
sancionadora específica.

Artículo 47.  Infracciones.
1. Son infracciones leves:
a) Incumplir los requerimientos que la administración competente realice a los titulares 

de las actividades para la subsanación de inexactitudes, falsedades u omisiones de carácter 
no esencial en las declaraciones responsables o comunicaciones.

b) Incumplir los requerimientos de subsanación de defectos comprobados en las 
inspecciones al establecimiento que no conlleven riesgo para las personas, los bienes o el 
medio ambiente.

c) Incumplir la obligación de comunicar a la Administración los cambios de titularidad de 
las actividades.

2. Son infracciones graves:
a) Iniciar el ejercicio de una actividad sin haber presentado la declaración responsable o 

la comunicación pertinentes.
b) Presentar una declaración responsable o comunicación con inexactitudes, falsedades 

u omisiones de carácter esencial, de acuerdo con lo establecido por la presente ley.
c) Hacer modificaciones sustanciales de las condiciones en las que se ejercen las 

actividades sin presentar la declaración responsable o la comunicación pertinentes.
d) Incumplir los requerimientos de subsanación de defectos comprobados en las 

inspecciones al establecimiento que conlleven riesgo para las personas, los bienes o el 
medio ambiente.
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e) Obstaculizar el ejercicio de la función inspectora de la administración competente.
f) Firmar un certificado técnico que no se ajusta a la realidad o a la normativa en la fecha 

de expedición.
3. Son infracciones muy graves:
a) Reincidir en la comisión de una infracción grave. Se entiende por reincidencia la 

comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la misma naturaleza si la 
infracción ya ha sido sancionada por resolución firme por la vía administrativa.

b) Iniciar el ejercicio de una actividad sin haber presentado la declaración responsable o 
la comunicación pertinentes si, de acuerdo con el artículo 43.4, existe riesgo para las 
personas, los bienes o el medio ambiente, o es una actividad prohibida por el ordenamiento 
jurídico o que no puede cumplir en ningún caso los requerimientos de la normativa sectorial 
aplicable.

4. Las infracciones muy graves prescriben al cabo de tres años; las graves, al cabo de 
dos años, y las leves, al cabo de un año.

5. El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contar el día en que se haya 
cometido la infracción.

6. El cómputo de la prescripción de las infracciones continuadas se inicia en la fecha en 
que cesan.

Artículo 48.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por la presente ley pueden sancionarse con las siguientes 

sanciones pecuniarias:
a) Las infracciones leves, con una multa de 150 a 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de 3.001 a 6.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 6.001 a 20.000 euros.
2. Las infracciones graves y las muy graves pueden sancionarse con las siguientes 

sanciones no pecuniarias, que son compatibles con las sanciones pecuniarias:
a) Suspensión temporal o definitiva de la actividad en el establecimiento. La suspensión 

temporal, en caso de infracciones graves, puede ser de hasta seis meses, y, en el caso de 
las muy graves, puede ser para un tiempo no inferior a seis meses ni superior a dos años.

b) Imposibilidad de comunicar o declarar el inicio de la actividad objeto de la sanción, en 
el mismo establecimiento, durante un período máximo de dos años.

3. En la imposición de sanciones debe adecuarse la gravedad del hecho constitutivo de 
la infracción a la sanción aplicada, para lo cual deben tenerse en cuenta los siguientes 
aspectos:

a) La existencia de intencionalidad.
b) El beneficio obtenido por haber cometido la infracción.
c) La capacidad económica de la persona infractora.
d) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
e) La existencia de reincidencia en un plazo superior a un año.
f) La gravedad del perjuicio ocasionado.
4. Pueden adoptarse medidas provisionales de acuerdo con la normativa de 

procedimiento administrativo.
5. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescriben al cabo de tres años; 

las impuestas por infracciones graves, al cabo de dos años, y las impuestas por infracciones 
leves, al cabo de un año.

Artículo 49.  Caducidad del expediente sancionador.
Si transcurre un año desde la incoación del expediente sancionador sin que el órgano 

competente haya dictado y notificado resolución expresa, se entiende que el procedimiento 
ha caducado y que deben archivarse las actuaciones, teniendo en cuenta que debe excluirse 
del cómputo las paralizaciones no imputables a la Administración y las suspensiones o 
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ampliaciones de plazos que se acuerden de conformidad con la legislación del procedimiento 
administrativo.

Disposición adicional primera.  Adopción de las administraciones públicas del modelo de 
ventanilla única empresarial.

1. Las administraciones públicas, para prestar los servicios establecidos por la presente 
ley, deben adoptar el modelo organizativo de la Ventanilla Única Empresarial.

2. Se habilita la Oficina de Gestión Empresarial para acceder a los datos aportados por 
los titulares de actividades económicas y facilitarlos a las administraciones públicas 
competentes mediante la tramitación unificada.

3. Los ayuntamientos, para prestar eficientemente los servicios establecidos por la 
presente ley, pueden emplear las soluciones tecnológicas que el Consorcio Administración 
Abierta de Cataluña y las diputaciones ponen al alcance o bien soluciones propias, siempre 
que sean interoperables con los sistemas de información de la Generalidad.

4. La Administración de la Generalidad debe emplear las soluciones corporativas, sin 
perjuicio de los casos que, por la especificidad sectorial o por la complejidad de los datos 
que se gestionan, se disponga de sistemas de información o plataformas de gestión 
específicos. En este caso, deben garantizar la interoperabilidad con el sistema de la 
Ventanilla Única Empresarial y facilitar la tramitación a los titulares de las actividades 
económicas, de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

5. Las administraciones públicas que empleen plataformas propias deben adaptarlas, en 
el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, para hacer 
posible la prestación de los servicios que establece la presente ley.

6. El Gobierno debe garantizar a los entes locales los medios suficientes para implantar 
correctamente el modelo de ventanilla única empresarial y para desarrollar los 
procedimientos de control de las actividades económicas establecidos por la presente ley.

7. Se autoriza al departamento competente en materia de economía y finanzas, con la 
finalidad a la que se refiere el apartado 6, a realizar las modificaciones presupuestarias 
necesarias, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, para 
el cumplimiento de la presente disposición.

Disposición adicional segunda.  Medios de representación por personas autorizadas.
1. Se crea la figura de la persona autorizada, a los efectos de lo establecido por la 

presente ley y de acuerdo con la normativa de procedimiento administrativo, como 
representante de la persona interesada que hace de intermediario en determinadas 
transacciones electrónicas.

2. Las actuaciones que pueden llevar a cabo las personas autorizadas son rellenar 
formularios y visualizar los datos y las notificaciones, así como presentar solicitudes, 
declaraciones responsables, comunicaciones, certificados o proyectos técnicos.

Disposición adicional tercera.  Conexión de las áreas privadas.
1. Las administraciones públicas deben impulsar la conexión de sus áreas privadas que 

afecten a los titulares de las actividades económicas con el área privada del portal único 
para las actividades económicas para recuperar los datos básicos comunicados 
anteriormente y hacer posibles las funciones establecidas por el artículo 13.

2. Las administraciones públicas deben facilitar el cumplimiento de la normativa de 
procedimiento administrativo y del modelo catalán de administración digital establecen en 
materia de acceso único.

Disposición adicional cuarta.  Vinculación de la búsqueda guiada.
Los procedimientos administrativos deben incorporarse progresivamente, de modo que 

todos los relativos al inicio de la actividad estén incorporados en un plazo de dos años a 
contar desde la entrada en vigor de la presente ley, momento en el que debe ser efectiva la 
vinculación de la herramienta de búsqueda guiada a la que se refiere el artículo 7.2.a.
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Disposición adicional quinta.  Creación del Directorio de empresas, establecimientos y 
registros.

1. Se crea el Directorio de empresas, establecimientos y registros.
2. La Oficina de Gestión Empresarial gestiona el Directorio de empresas, 

establecimientos y registros, y se coordina con las otras administraciones implicadas, 
impulsa la solución tecnológica necesaria para cumplir lo establecido por el artículo 14 y vela 
por que esta tenga un impacto mínimo en los sistemas de información afectados.

3. Las colecciones de datos estandarizados deben incorporarse al Directorio de 
empresas, establecimientos y registros progresivamente, de modo que todos los datos estén 
incorporados en un plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

4. Las administraciones públicas, en el ejercicio de sus potestades administrativas, 
deben poder consultar los datos del Directorio de empresas, establecimientos y registros, 
que debe garantizar la trazabilidad de las consultas.

5. Las administraciones públicas deben trabajar con las direcciones normalizadas de los 
establecimientos en los procedimientos administrativos de su competencia y deben 
incorporar el identificador único a los expedientes administrativos de su competencia y 
garantizar al titular de una actividad económica una visión integral del estado de legalización 
de una empresa y de sus establecimientos desde el área privada de la empresa.

Disposición adicional sexta.  Proyectos para el impulso de la actividad económica.
El consejero del departamento competente en materia de industria, en el marco de la 

presente ley y sin perjuicio de las competencias atribuidas a los distintos departamentos, con 
el fin de impulsar la actividad económica, puede proponer al Gobierno, para su aprobación, 
proyectos de interés general que favorezcan los procesos de transformación sectorial o 
reconversión industrial de ámbitos en los que históricamente haya predominado un único tipo 
de industria, o la explotación de recursos naturales, como los yacimientos y otros recursos 
geológicos o similares, que estén en fase de disminución importante, de transformación o de 
cierre de la actividad principal.

Disposición adicional séptima.  Impulso de servicios transversales de localización de 
empresas.

El Gobierno debe impulsar la incorporación de nuevos servicios transversales que 
faciliten la localización de las empresas en el territorio de Cataluña e incrementen la 
competitividad de la economía catalana para atraer proyectos estratégicos.

Disposición adicional octava.  Mecanismos de identificación y firma de trámites y servicios 
digitales.

Los trámites y servicios digitales que las administraciones públicas pongan a disposición 
de los titulares de actividades económicas en el desarrollo de la presente ley deben admitir 
el uso de sistemas de firma electrónica basados en un mecanismo de identificación de nivel 
de seguridad bajo. Las personas interesadas pueden emplear otros sistemas de 
identificación admitidos por las diferentes administraciones públicas con un nivel de 
seguridad sustancial o alto, salvo que la normativa sectorial aplicable requiera un nivel 
determinado de seguridad del sistema de identificación y firma.

Disposición adicional novena.  Entidades sin ánimo de lucro y otras personas jurídicas.
1. La presente ley se aplica a la actividad económica de las entidades sin ánimo de lucro, 

las cooperativas, las sociedades laborales, los centros especiales de trabajo y las empresas 
de inserción, siempre que esta actividad esté sujeta a intervención administrativa y sin 
perjuicio de la aplicación preferente de la normativa especial o sectorial y de las 
competencias de los órganos que tienen atribuidas las funciones de registro, supervisión, 
suplencia y asesoramiento de estas entidades.

2. Los espacios, portales o plataformas electrónicos que los órganos a los que se refiere 
el apartado 1 pongan a disposición de las entidades sin ánimo de lucro, las cooperativas, las 
sociedades laborales, los centros especiales de trabajo y las empresas de inserción, así 
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como la Ventanilla Única Empresarial, deben interoperar y facilitar el acceso de las entidades 
a los respectivos espacios.

Disposición adicional décima.  Medidas de cooperación y asistencia a los gobiernos 
locales.

1. Las administraciones públicas que tienen atribuidas las competencias en materia de 
cooperación y asistencia a los gobiernos locales pueden adoptar las medidas instrumentales 
y de fomento necesarias para aplicar la presente ley, entre las cuales el ejercicio de las 
facultades de intervención, inspección y sanción en materia de actividades económicas.

2. La Administración de la Generalidad debe poner a disposición de los entes locales la 
solución de tramitación unificada para que pueda iniciarse desde sus portales web de 
tramitación administrativa.

Disposición adicional undécima.  Marco competencial del municipio de Barcelona.
1. Corresponde al Ayuntamiento de Barcelona, de acuerdo con las competencias que le 

atribuye la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de Barcelona, legalizar la 
instalación y la apertura de las actividades económicas reguladas por la presente ley, así 
como el control del cumplimiento de los regímenes de intervención establecidos por el 
capítulo I del título III, en los términos que establezca la normativa municipal 
correspondiente.

2. Corresponde al Ayuntamiento de Barcelona, de conformidad con la disposición 
adicional primera de la Ley 3/2010, de 18 de febrero, de prevención y seguridad en materia 
de incendios en establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios, la verificación del 
cumplimiento de las condiciones de seguridad de las actividades, las infraestructuras y los 
edificios que se encuentren en su término municipal, incluido el control preventivo al que se 
refieren los artículos 23 y 24 de la Ley 3/2010, de acuerdo con el procedimiento establecido 
por la normativa municipal correspondiente.

3. El Ayuntamiento de Barcelona, para el ejercicio de las competencias a las que se 
refiere la presente disposición, puede establecer los requisitos, mediante las ordenanzas 
municipales, para dar cumplimiento a los regímenes de intervención administrativa 
establecidos por el capítulo I del título III y en el anexo, siempre que no se introduzcan 
requisitos asimilables a una autorización previa en los términos establecidos por la Directiva 
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los 
servicios en el mercado interior, y se asegure el cumplimiento de la tramitación unificada a la 
que se refiere el artículo 18 de la presente ley.

4. El Ayuntamiento de Barcelona, con relación al mandato de la disposición adicional 
primera, debe adoptar el modelo organizativo de ventanilla única empresarial en el plazo de 
doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley, mediante soluciones tecnológicas 
propias, que deben garantizar el cumplimiento de los requisitos de interoperabilidad y facilitar 
la tramitación a los titulares de las actividades económicas, de acuerdo con las 
prescripciones de la presente ley.

Disposición adicional duodécima.  Servicio de financiación unificada de la Ventanilla Única 
Empresarial.

1. La Ventanilla Única Empresarial, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la presente ley, debe ofrecer un servicio de financiación unificado, con el fin de favorecer 
la promoción y el sostenimiento de actividades que contribuyan al crecimiento económico, la 
creación y el mantenimiento de empleo, la innovación y el desarrollo de Cataluña.

2. El servicio al que se refiere el apartado 1 debe ser integral y dar respuesta a las 
necesidades de las empresas, los profesionales y autónomos, de información, gestión y 
tramitación, vinculadas con la financiación pública de sus proyectos.

Disposición adicional decimotercera.  Programas de formación en el uso de herramientas 
digitales.

La Administración debe impulsar programas adaptativos para formar a los autónomos y a 
los empresarios que no tengan conocimientos en la utilización de las herramientas digitales. 
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Esta formación debe realizarse de forma presencial o virtual, y debe impulsarse su oferta en 
todo el territorio.

Disposición adicional decimocuarta.  Registro de garantías, avales y depósitos.
La Administración de la Generalidad debe elaborar un estudio, en colaboración con el 

resto de las administraciones públicas implicadas, sobre la conveniencia y la viabilidad de 
crear un registro de garantías, avales y depósitos que aglutine los diversos avales y 
depósitos individuales constituidos por una entidad en uno general que supla los diferentes 
avales que actúan como garantía para la realización de obras o actividades. Este estudio 
debe analizar la viabilidad de un aval global para todas las administraciones que actúan en 
Cataluña.

Disposición adicional decimoquinta.  Exenciones del anexo.
Las actividades profesionales, científicas y técnicas (grupo M del anexo) y las 

actividades administrativas y los servicios auxiliares (epígrafes 821, 822, 823 y 829 del grupo 
N del anexo) están exentas de presentar la comunicación de inicio que establece el artículo 
32 si se ejercen en una parte de la vivienda.

Disposición adicional decimosexta.  Evaluación de las medidas establecidas por la 
presente ley.

1. El departamento que gestiona la Ventanilla Única Empresarial, a los dos años desde la 
entrada en vigor de la presente ley, debe elaborar un informe en el que se analice el grado 
de aplicación de la ley y el coste de su cumplimiento, y en el que se evalúe el impacto de los 
regímenes de intervención administrativa establecidos, teniendo en cuenta la perspectiva de 
la dimensión de las empresas.

2. El informe al que se refiere el apartado 1 debe identificar si es necesario adoptar 
medidas, o si ya se han adoptado, adicionales a las establecidas por la ley, para su 
aplicación y la garantía de la simplificación en el acceso y el ejercicio de las actividades 
económicas por parte de las empresas, especialmente las más pequeñas. Este informe debe 
hacerse público en el portal de transparencia, y debe actualizarse periódicamente con las 
medidas llevadas a cabo.

Disposición transitoria primera.  Desarrollo tecnológico de la tramitación unificada y del 
pago electrónico de las tasas municipales.

1. Hasta que se haya hecho efectivo el desarrollo tecnológico que permita la tramitación 
unificada de los procedimientos para el ejercicio de actividades económicas que sea 
competencia de las administraciones locales, la tramitación unificada puede gestionarse 
desde el portal único para las actividades económicas, siendo responsabilidad de la 
Administración local la definición del procedimiento administrativo transitorio correspondiente 
a los trámites municipales.

2. Hasta que se haya hecho efectivo el desarrollo tecnológico que permita la tramitación 
unificada de las tasas asociadas a los procedimientos de actividad económica que sea 
competencia de las administraciones locales, el procedimiento puede gestionarse desde el 
portal único para las actividades económicas, siendo responsabilidad de la Administración 
local la definición del procedimiento administrativo transitorio correspondiente a las tasas 
municipales.

Disposición transitoria segunda.  Envío de comunicaciones relativas al inicio de 
actividades empresariales antes de la adhesión de los ayuntamientos a la Ventanilla Única 
Empresarial.

La comunicación relativa al inicio de una actividad empresarial presentada a las 
administraciones públicas de Cataluña debe remitirse a la administración competente 
mediante la extranet de las administraciones catalanas si se trata de ayuntamientos aún no 
adheridos a la Ventanilla Única Empresarial.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen de los procedimientos iniciados antes de la 
entrada en vigor de la presente ley.

Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la presente ley se rigen por 
la normativa anterior, sin perjuicio del derecho de la persona interesada a desistir del 
procedimiento iniciado y acogerse a las disposiciones de la presente ley.

Disposición transitoria cuarta.  Habilitación de entidades colaboradoras de la 
Administración.

Están habilitadas para colaborar con las administraciones públicas en la ejecución de los 
planes de inspección y control del ejercicio de las actividades a que se refiere la presente 
ley, hasta que se apruebe el procedimiento reglamentario correspondiente, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo III del título III, las entidades colaboradoras habilitadas para 
operar en Cataluña en materia de seguridad pública en el ámbito de prevención y seguridad 
por lo que se refiere a incendios y a los establecimientos abiertos al público, los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas, y en materia de medio ambiente en el 
ámbito de prevención y control ambiental de las actividades, o en otras materias, siempre 
que las funciones para las que están habilitadas y el personal habilitado y los medios de que 
dispongan les permitan cumplir correctamente las funciones de ejecución de los planes de 
inspección y control establecidas por la presente ley.

Disposición transitoria quinta.  Pérdida de eficacia de los efectos de la comunicación 
durante la pandemia del SARS-CoV-2.

Mientras sea aplicable alguna resolución emitida por el departamento competente en 
materia de salud que establezca medidas restrictivas para la contención del brote epidémico 
de la pandemia en el territorio de Cataluña producida por la pandemia del SARS-CoV-2, los 
plazos que establece el artículo 36.1 para la pérdida de eficacia de los efectos de la 
comunicación no son aplicables.

Disposición derogatoria.  
1. Se derogan las disposiciones siguientes de la Ley 16/2015, de 21 de julio, de 

simplificación de la actividad administrativa de la Administración de la Generalidad y de los 
gobiernos locales de Cataluña y de impulso de la actividad económica:

a) Los títulos I y II.
b) El apartado 1 del artículo 21.
c) Las disposiciones adicionales primera, segunda, cuarta, quinta, sexta, séptima y 

novena.
d) Las disposiciones transitorias primera y tercera.
e) Las disposiciones finales primera, segunda y tercera.
f) Los anexos I y II.
2. Se derogan las letras b, c y d del artículo 124 del Reglamento de espectáculos 

públicos y actividades recreativas, aprobado por el Decreto 112/2010, de 31 de agosto.

Disposición final primera.  Proyectos de reindustrialización.
El Gobierno debe desarrollar por reglamento el proceso de ordenación de los proyectos 

de reindustrialización que, desde la anticipación y la capacidad preventiva, deben contribuir a 
la transición hacia un nuevo modelo industrial de mayor valor añadido y garantizar un 
impacto positivo en el ámbito económico, social y territorial.

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley de urbanismo, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 3 de agosto.

1. Se modifica la letra c del apartado 2 del artículo 187 del texto refundido de la Ley de 
urbanismo, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 3 de agosto, que queda redactada 
del siguiente modo:
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“c) Los actos a que se refiere el artículo 187 bis, excepto los de las letras g e i, que 
se realicen en suelo no urbanizable y urbanizable no delimitado”.»

2. Se añade una letra, la i), al artículo 187 bis del texto refundido de la Ley de urbanismo, 
con el siguiente texto:

«i) Las obras de conexión, sustitución, sondeos de comprobación y reparación de 
averías de las de infraestructuras de servicios técnicos a que se refiere la letra a del 
artículo 34.5 bis, excepto las que estén sujetos al régimen de declaración responsable 
que establece la legislación de telecomunicaciones.»

 

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 3/2010, de 18 de febrero, de prevención y 
seguridad en materia de incendios en establecimientos, actividades, infraestructuras y 
edificios.

1. Se modifica el artículo 20 de la Ley 3/2010, de 18 de febrero, de prevención y 
seguridad en materia de incendios en establecimientos, actividades, infraestructuras y 
edificios, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 20.  Intervención municipal.
1. Las administraciones municipales a las que corresponda tramitar las licencias 

de obras, en ejercicio de su competencia municipal en materia de prevención de 
incendios y sin perjuicio de las demás actuaciones que lleven a cabo de acuerdo con 
lo que establezca la normativa de régimen local, antes de dictar la correspondiente 
resolución deben verificar, en los casos en que lo determinen la normativa técnica, la 
normativa reguladora de dichas licencias o la normativa municipal dictada a tal fin, que 
los proyectos técnicos aportados por los solicitantes, que deben estar firmados por un 
técnico o técnica competente, se ajustan a la normativa vigente de prevención y 
seguridad en materia de incendios. En los supuestos detallados en el anexo 1, dicha 
verificación debe realizarse por la Administración de la Generalidad de acuerdo con el 
artículo 22, y el acto de comprobación debe realizarse de acuerdo con las condiciones 
que establece el artículo 25.

2. Los establecimientos o actividades sujetos a comunicación, de acuerdo con su 
regulación específica o de acuerdo con la Ley de facilitación de la actividad 
económica, que no estén incluidos en el anexo 1 no requieren la verificación de las 
condiciones de prevención y seguridad en materia de incendios previamente a la 
puesta en funcionamiento. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de dicha 
Ley de facilitación, tanto para los supuestos en los que la comunicación de datos debe 
ir acompañada con el certificado acreditativo de la adecuación del establecimiento, 
firmado por el técnico o técnica competente, como para los supuestos en los que la 
comunicación de datos debe ir también acompañada con un proyecto técnico firmado 
por el técnico o técnica competente, este certificado debe acreditar asimismo el 
cumplimiento de las medidas de prevención y seguridad en materia de incendios, de 
acuerdo con la reglamentación técnica aplicable.

3. Los establecimientos o actividades sujetos a declaración responsable, de 
acuerdo con su regulación específica, que no estén incluidos en el anexo 1 no 
requieren la verificación de las condiciones de prevención y seguridad en materia de 
incendios previamente a la puesta en funcionamiento. La declaración responsable 
debe contener la aseveración de que el titular dispone de un certificado técnico, 
firmado por un técnico o técnica competente, relativo al cumplimiento de las 
condiciones técnicas exigibles al establecimiento o la actividad, incluidas las relativas 
a la prevención y la seguridad en materia de incendios, y debe incorporar los datos 
identificativos del técnico o técnica competente.

4. Los establecimientos o actividades incluidos en el anexo 1 que se consideran 
de riesgo importante y que no requieren licencia de obras y no están sujetos a licencia 
municipal para establecimientos abiertos al público están sujetos al informe previo por 
riesgo de incendio emitido por la dirección general competente en materia de 
prevención y extinción de incendios, previa presentación a la correspondiente 
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administración municipal del proyecto técnico descriptivo y justificativo del 
cumplimiento de la reglamentación técnica aplicable en materia de incendios. Sobre 
estos establecimientos debe realizarse el acto de comprobación de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el artículo 25.

5. Los establecimientos o actividades incluidos en el anexo 1 que se consideran 
de riesgo importante y que están sujetos a un régimen de licencia municipal quedan 
sujetos al régimen de intervención administrativa en materia de incendios por parte de 
la Administración de la Generalidad, el cual se integra en los procesos de obtención 
de dicha licencia.

6. Los actos de comprobación previa a la puesta en funcionamiento, la revisión o 
el control periódico de una actividad sólo puede ser establecidos por una norma con 
rango de ley.

7. Las administraciones municipales pueden ejercer la acción inspectora y, en su 
caso, el régimen sancionador que corresponda sobre los establecimientos, las 
actividades y los edificios posteriormente a la puesta en funcionamiento u ocupación, y 
pueden establecer planes y programas de inspección. A tales efectos, las 
administraciones municipales pueden adaptar la organización, en la medida que sea 
conveniente, a los procedimientos y las condiciones que establecen la sección cuarta, 
referida a la inspección, y la sección quinta, referida al régimen sancionador, del 
capítulo III del título IV, complementariamente a los procedimientos y normas de 
régimen local.»

2. Se modifica el artículo 25 de la Ley 3/2010, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 25.  Acto de comprobación.
1. La intervención administrativa de la Administración de la Generalidad 

inmediatamente anterior al inicio de una actividad, a la puesta en funcionamiento de 
un establecimiento o de una infraestructura o a la ocupación de un edificio, o a una 
modificación significativa de los mismos, se efectúa, con carácter general y sin 
perjuicio de lo establecido por el apartado 5, en los supuestos sujetos al control 
preventivo de la Administración de la Generalidad, de acuerdo con la sección 
segunda.

2. En los casos establecidos por el apartado 1, los titulares del establecimiento, la 
actividad, la infraestructura o el edificio deben solicitar a una entidad colaboradora de 
la Administración en el ámbito de la prevención y la seguridad en materia de incendios 
que efectúe un acto de comprobación para verificar que el establecimiento, la 
actividad, la infraestructura o el edificio cumplen todas las prescripciones establecidas 
por la legislación sectorial aplicable en prevención y seguridad en materia de 
incendios y, específicamente, las establecidas por la autorización o licencia solicitada.

3. La entidad colaboradora debe expedir el certificado del acto de comprobación 
en formato digital y enviarlo electrónicamente, mediante los canales habilitados por la 
Ventanilla Única Empresarial, en el plazo de un mes a contar desde la solicitud, a fin 
de que sea remitido a las administraciones competentes sobre dicha actividad o 
establecimiento, así como a la dirección general competente en materia de prevención 
y extinción de incendios.

4. Para iniciar la correspondiente actividad u ocupación, se requiere la previa 
obtención del certificado de acto de comprobación favorable expedido por una entidad 
colaboradora de la Administración en el ámbito de la prevención y la seguridad en 
materia de incendios, además de cumplir los otros requisitos para el inicio de la 
actividad económica establecidos en las demás normas de aplicación.

5. Pueden determinarse, por orden del consejero o consejera del departamento 
competente en materia de prevención y extinción de incendios, los supuestos que se 
exceptúan del acto de comprobación, de entre los establecidos en el anexo 1.

6. El contenido del certificado acreditativo del acto de comprobación debe 
establecerse por orden del consejero o consejera del departamento competente en 
materia de prevención y extinción de incendios.
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7. En el caso de infraestructuras promovidas por una administración pública, el 
acto de comprobación debe ser efectuado por personal del Cuerpo de Bomberos de la 
Generalidad o por personal técnico adscrito a la dirección general competente en 
materia de prevención y extinción de incendios facultado para el desempeño de dicha 
función.

8. La emisión de un certificado de acto de comprobación favorable es un requisito 
necesario para la puesta en marcha de la correspondiente infraestructura.»

Disposición final cuarta.  Principio de autonomía local.
Las disposiciones de la presente ley deben entenderse con el pleno respeto al principio 

de autonomía de los entes locales, dadas las competencias que ejercen en el marco de la 
normativa en materia de régimen local y de forma coordinada con el resto de 
administraciones públicas implicadas.

Disposición final quinta.  Autorización de refundición de leyes.
1. Se autoriza al Gobierno para que, de acuerdo con el artículo 63.3 del Estatuto de 

autonomía de Cataluña, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, 
refunda las siguientes leyes, incorporando a las mismas las modificaciones que introducen 
en ellas la presente ley, la Ley 16/2015, de 21 de julio, de simplificación de la actividad 
administrativa de la Administración de la Generalidad y de los gobiernos locales de Cataluña 
y de impulso de la actividad económica y las que, en su caso, hayan sido introducidas por 
otras leyes:

a) Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las 
administraciones públicas de Cataluña.

b) Ley 3/2010, de 18 de febrero, de prevención y seguridad en materia de incendios en 
establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios.

c) Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control ambiental de las actividades.
d) Ley 6/1988, de 3 de marzo, forestal de Cataluña.
e) Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, aprobado por el 

Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril.
2. Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de nueve meses desde la entrada en 

vigor de la presente ley, refunda en un texto único la normativa propia con rango de ley 
reguladora de los tributos cedidos.

3. La autorización para la refundición a que se refieren los apartados 1 y 2 incluye 
también la facultad de regularizar, aclarar y armonizar su contenido, aplicando criterios de 
estructura y sistematización del articulado conforme a las reglas que se derivan del marco 
jurídico vigente.

Disposición final sexta.  Actualización del anexo.
Las actualizaciones del anexo pueden ser aprobadas por orden del consejero del 

departamento competente en materia de empresa, previa audiencia de la Comisión para la 
Facilitación de la Actividad Económica a que se refiere el artículo 21.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya».
2. La obligación de las administraciones públicas catalanas de adaptarse al modelo de 

relación con las empresas, a la incorporación de los diferentes procedimientos 
administrativos relativos al inicio de la actividad en la búsqueda guiada y a la incorporación 
de las diferentes colecciones de datos estandarizados en el Directorio de empresas, 
establecimientos y registros, entra en vigor a los dos años desde la entrada en vigor de la 
presente ley.
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ANEXO
Actividades económicas desarrolladas en un establecimiento sometidas al 

régimen de intervención establecido en el artículo 32

Téngase en cuenta que las actualizaciones del anexo pueden ser aprobadas por orden del 
consejero del departamento competente en materia de empresa, según establece la disposición 
final sexta de la presente Ley, publicadas únicamente en el Diario Oficial de la Generalitat de 
Cataluña.

Observaciones generales
1. Las actividades del presente anexo se han clasificado de acuerdo con lo establecido 

en el Decreto 137/2008, de 8 de julio, por el que se aprueba la Clasificación catalana de 
actividades económicas 2009 (CNAE-2009). Las notas explicativas y las actividades que 
contiene cada uno de los epígrafes pueden consultarse en dicho decreto.

2. La clasificación que contiene el presente anexo es de aplicación en defecto de 
normativa sectorial que regule la competencia municipal sobre la apertura del 
establecimiento. Quedan exentas de dicha regulación las actividades a que se refiere la 
disposición adicional decimoquinta. Respecto a la regulación sectorial, debe consultarse la 
herramienta de búsqueda guiada o la correspondiente normativa sectorial.

3. Las actividades con parámetros comprendidos en las dos primeras columnas no 
requieren un informe de compatibilidad urbanística. Tampoco requieren permiso de vertido 
previo, siempre que estén conectadas al sistema público de saneamiento.
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 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 
66

 
 

Ac
tiv

ida
de

s a
ux

ilia
re

s d
e 

la 
m

ed
iac

ión
 fin

an
cie

ra
 y 

de
 se

gu
ro

s.

 
66

1
 

Ac
tiv

ida
de

s a
ux

ilia
re

s d
e 

la 
m

ed
iac

ión
 fin

an
cie

ra
, 

ex
ce

pt
o 

se
gu

ro
s y

 fo
nd

os
 d

e 
pe

ns
ion

es
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

 
66

2
 

Ac
tiv

ida
de

s a
ux

ilia
re

s d
e 

se
gu

ro
s y

 fo
nd

os
 d

e 
pe

ns
ion

es
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

 
66

3
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

ge
sti

ón
 d

e 
fo

nd
os

.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

L
 

 
Ac

tiv
ida

de
s i

nm
ob

ilia
ria

s.
68

 
 

Ac
tiv

ida
de

s i
nm

ob
ilia

ria
s.

 
68

1
 

Co
m

pr
av

en
ta

 d
e 

bie
ne

s i
nm

ob
ilia

rio
s p

or
 cu

en
ta

 
pr

op
ia.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

 
68

2
 

Al
qu

ile
r d

e 
bie

ne
s i

nm
ob

ilia
rio

s p
or

 cu
en

ta
 

pr
op

ia.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

 
68

3
 

Ac
tiv

ida
de

s i
nm

ob
ilia

ria
s p

or
 cu

en
ta

 a
jen

a.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

M
 

 
Ac

tiv
ida

de
s p

ro
fe

sio
na

les
, c

ien
tíf

ica
s y

 té
cn

ica
s.

69
 

 
Ac

tiv
ida

de
s j

ur
íd

ica
s y

 d
e 

co
nt

ab
ilid

ad
.

 
69

1
 

Ac
tiv

ida
de

s j
ur

íd
ica

s.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

 
69

2
 

Ac
tiv

ida
de

s c
on

ta
ble

s, 
de

 a
ud

ito
ría

 y 
de

 a
se

so
ría

 
fis

ca
l.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

70
 

 
Ac

tiv
ida

de
s d

e 
se

de
s c

en
tra

les
 y 

co
ns

ult
or

ía
 e

m
pr

es
ar

ial
.

 
70

1
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

se
de

s c
en

tra
les

.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

 
70

2
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

co
ns

ult
or

ía
 d

e 
ge

sti
ón

 
em

pr
es

ar
ial

.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

71
 

 
Se

rv
ici

os
 té

cn
ico

s d
e 

ar
qu

ite
ctu

ra
 e

 in
ge

nie
ría

.
 

71
1

 
Se

rv
ici

os
 té

cn
ico

s d
e 

ar
qu

ite
ctu

ra
 e

 in
ge

nie
ría

.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

 
71

2
 

An
áli

sis
 y 

en
sa

yo
s t

éc
nic

os
 O

bs
er

va
ció

n:
 q

ue
da

n 
ex

clu
ido

s l
os

 la
bo

ra
to

rio
s d

e 
an

áli
sis

 e
 

inv
es

tig
ac

ión
 a

 q
ue

 se
 re

fie
re

 la
 L

ey
 2

0/
20

09
, d

e 
4 

de
 d

ici
em

br
e 

(c
ód

igo
 1

2.
23

 d
e 

los
 a

ne
xo

s I
I y

 
III

).

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 d
es

tin
ad

a 
a 

lab
or

at
or

ios
 e

s ≤
 5

0 
m

2  (
ex

clu
ye

nd
o 

de
sp

ac
ho

s, 
alm

ac
en

es
 y 

ot
ra

s á
re

as
 

au
xil

iar
es

) y
 si

em
pr

e 
qu

e 
la 

su
pe

rfi
cie

 
co

ns
tru

ida
 to

ta
l s

ea
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 d
es

tin
ad

a 
a 

lab
or

at
or

ios
 e

s >
 5

0 
m

2  (
ex

clu
ye

nd
o 

de
sp

ac
ho

s, 
alm

ac
en

es
 y 

ot
ra

s á
re

as
 

au
xil

iar
es

) o
 si

em
pr

e 
qu

e 
la 

su
pe

rfi
cie

 
co

ns
tru

ida
 to

ta
l s

ea
 >

 5
00

 m
2 .

 

73
 

 
Pu

bli
cid

ad
 y 

es
tu

dio
s d

e 
m

er
ca

do
.

 
73

1
 

Pu
bli

cid
ad

.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

 
73

2
 

Es
tu

dio
s d

e 
m

er
ca

do
 y 

en
cu

es
ta

s d
e 

op
ini

ón
 

pú
bli

ca
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

74
 

 
Ot

ra
s a

cti
vid

ad
es

 p
ro

fe
sio

na
les

 y 
té

cn
ica

s.
 

74
1

 
Ac

tiv
ida

de
s d

e 
dis

eñ
o 

es
pe

cia
liz

ad
o.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

 
74

2
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

fo
to

gr
af

ía
 O

bs
er

va
ció

n:
 q

ue
da

n 
ex

clu
ido

s l
os

 la
bo

ra
to

rio
s i

nd
us

tri
ale

s d
e 

fo
to

gr
af

ía
 a

 q
ue

 se
 re

fie
re

 la
 L

ey
 2

0/
20

09
 (c

ód
igo

 
12

.2
4 

de
l a

ne
xo

 II
).

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 1

20
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 1
20

 m
2 .

Es
ta

ble
cim

ien
to

s s
itu

ad
os

 e
n 

la 
pa

rte
 b

aja
 d

e 
ed

ific
ios

 d
e 

cu
alq

uie
r u

so
 co

n 
un

a 
su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 7
50

 m
2 . 

En
 o

tro
s c

as
os

, s
i la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 2

.0
00

 
m

2 .

 
74

3
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

tra
du

cc
ión

 e
 in

te
rp

re
ta

ció
n.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

 
74

9
 

Ot
ra

s a
cti

vid
ad

es
 p

ro
fe

sio
na

les
 y 

té
cn

ica
s n

o 
cla

sif
ica

da
s e

n 
ot

ro
s a

pa
rta

do
s.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

N
 

 
Ac

tiv
ida

de
s a

dm
ini

str
at

iva
s y

 se
rv

ici
os

 a
ux

ilia
re

s.
77

 
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

alq
uil

er
.

 
77

1
 

Al
qu

ile
r d

e 
ve

hí
cu

los
 a

 m
ot

or
.

Si
 só

lo 
se

 d
isp

on
e 

de
 zo

na
s d

e 
us

o 
ad

m
ini

str
at

ivo
, c

ua
nd

o 
la 

su
pe

rfi
cie

 
co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 . 

Si
n 

zo
na

 d
e 

ap
ar

ca
m

ien
to

 d
e 

ve
hí

cu
los

.

Si
 la

s z
on

as
 d

e 
us

o 
ad

m
ini

str
at

ivo
 p

re
se

nt
an

 
un

a 
su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 . 

O 
si 

dis
po

ne
 d

e 
ap

ar
ca

m
ien

to
 d

e 
ve

hí
cu

los
.

Si
 d

isp
on

e 
de

 a
pa

rc
am

ien
to

 d
e 

ve
hí

cu
los

, s
iem

pr
e 

qu
e 

es
té

 si
tu

ad
o 

en
 u

na
 

se
gu

nd
a 

o 
m

ás
 p

lan
ta

s b
ajo

 ra
sa

nt
e,

 o
 b

ien
 si

 se
 e

nc
ue

nt
ra

 si
tu

ad
o 

ba
jo 

un
 

ed
ific

io 
y t

ien
e 

un
a 

su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

> 
75

0 
m

2 , 
o 

bie
n,

 e
n 

cu
alq

uie
r o

tro
 ca

so
, 

cu
an

do
 te

ng
a 

un
a 

su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

> 
2.

00
0 

m
2 .

 
77

2
 

Al
qu

ile
r d

e 
ef

ec
to

s p
er

so
na

les
 y 

en
se

re
s 

do
m

és
tic

os
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

 
77

3
 

Al
qu

ile
r d

e 
m

aq
uin

ar
ia,

 e
qu

ipo
s y

 b
ien

es
 

ta
ng

ibl
es

.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
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Di
vi

si
ón

Gr
up

o
Cl

as
e

De
sc

rip
ci

ón
Ce

rti
fic

ad
o 

té
cn

ic
o

Pr
oy

ec
to

 té
cn

ic
o 

+ 
ce

rti
fic

ad
o 

té
cn

ic
o

Pa
rá

m
et

ro
s

Pa
rá

m
et

ro
s

Re
qu

ie
re

 in
fo

rm
e 

pr
ev

io
 d

e 
in

ce
nd

io
s

 
77

4
 

Ar
re

nd
am

ien
to

 d
e 

pr
op

ied
ad

 in
te

lec
tu

al,
 sa

lvo
 

de
re

ch
os

 d
e 

au
to

r.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

78
 

 
Ac

tiv
ida

de
s r

ela
cio

na
da

s c
on

 e
l e

m
ple

o.
 

78
1

 
Ac

tiv
ida

de
s d

e 
las

 a
ge

nc
ias

 d
e 

co
loc

ac
ión

.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

 
78

2
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

las
 e

m
pr

es
as

 d
e 

tra
ba

jo 
te

m
po

ra
l.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 
 

78
3

 
Ot

ro
s t

ipo
s d

e 
pr

ov
isi

ón
 d

e 
re

cu
rs

os
 h

um
an

os
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 
79

 
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

las
 a

ge
nc

ias
 d

e 
via

jes
, o

pe
ra

do
re

s t
ur

íst
ico

s, 
se

rv
ici

os
 d

e 
re

se
rv

as
 y 

ac
tiv

ida
de

s r
ela

cio
na

da
s.

 
79

1
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

las
 a

ge
nc

ias
 d

e 
via

jes
 y 

op
er

ad
or

es
 tu

rís
tic

os
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

 
79

9
 

Ot
ro

s s
er

vic
ios

 d
e 

re
se

rv
as

 y 
ac

tiv
ida

de
s 

re
lac

ion
ad

as
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

80
 

 
Co

nt
ro

l d
e 

se
gu

rid
ad

 e
 in

ve
sti

ga
ció

n.
 

80
1

 
Ac

tiv
ida

de
s d

e 
se

gu
rid

ad
 p

riv
ad

a.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

 
80

2
 

Se
rv

ici
os

 d
e 

sis
te

m
as

 d
e 

se
gu

rid
ad

.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

 
80

3
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

inv
es

tig
ac

ión
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 
81

 
 

Se
rv

ici
os

 e
n 

ed
ific

ios
 y 

ac
tiv

ida
de

s d
e 

jar
din

er
ía

.
 

81
1

 
Se

rv
ici

os
 in

te
gr

ale
s e

n 
ed

ific
ios

 e
 in

sta
lac

ion
es

.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

 
81

2
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

lim
pie

za
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 
 

81
3

 
Ac

tiv
ida

de
s d

e 
jar

din
er

ía
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 
82

 
 

Ac
tiv

ida
de

s a
dm

ini
str

at
iva

s d
e 

of
ici

na
 y 

au
xil

iar
es

.

 
82

1
 

Ac
tiv

ida
de

s a
dm

ini
str

at
iva

s y
 a

ux
ilia

re
s d

e 
of

ici
na

.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 >
 5

00
 m

2 .
 

 
82

2
 

Ac
tiv

ida
de

s d
e 

ce
nt

ro
s d

e 
at

en
ció

n 
te

lef
ón

ica
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

 
82

3
 

Or
ga

niz
ac

ión
 d

e 
co

nv
en

cio
ne

s y
 fir

as
 d

e 
m

ue
str

as
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

 
82

9
 

Ot
ra

s a
cti

vid
ad

es
 d

e 
ap

oy
o 

a 
las

 e
m

pr
es

as
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 
O

 
 

Ad
m

ini
str

ac
ión

 p
úb

lic
a,

 d
ef

en
sa

 y 
se

gu
rid

ad
 so

cia
l o

bli
ga

to
ria

.
84

 
 

Ad
m

ini
str

ac
ión

 p
úb

lic
a,

 d
ef

en
sa

 y 
se

gu
rid

ad
 so

cia
l o

bli
ga

to
ria

.

 
84

1
 

Ad
m

ini
str

ac
ión

 p
úb

lic
a 

y d
e 

la 
po

líti
ca

 e
co

nó
m

ica
 

y s
oc

ial
.

Si
 la

 su
pe

rfi
cie

 co
ns

tru
ida

 ≤
 5

00
 m

2 .
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 >

 5
00

 m
2 .

 

 
84

2
 

Pr
es

ta
ció

n 
de

 se
rv

ici
os

 a
 la

 co
m

un
ida

d 
en

 
ge

ne
ra

l.
Si

 la
 su

pe
rfi

cie
 co

ns
tru

ida
 ≤

 5
00

 m
2 .

Si
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§ 14

Ley 18/2001, de 31 de diciembre, de Orientación Agraria

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3549, de 9 de enero de 2002

«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 2002
Última modificación: 30 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2002-1373

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 18/2001, de 31 de diciembre, de Orientación Agraria.

PREÁMBULO
Estos últimos años el sector agrario y el mundo rural de Cataluña han sufrido 

transformaciones profundas. La necesidad de definir un marco de referencia es una 
constante que se inicia con la creación de una nueva administración, con el Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, a partir de la asunción de las competencias transferidas 
de acuerdo con el régimen de autogobierno introducido como consecuencia de la aplicación 
de la Constitución y del Estatuto de autonomía. El Plan nacional agrario, de ámbito estatal, el 
Plan director de política agraria y pesquera y el Plan general de política forestal significaron 
un esfuerzo de análisis y de definición de una estrategia para el desarrollo de la agricultura y 
la modernización de sus estructuras, así como para la potenciación del medio rural. Estas 
estrategias han quedado plasmadas en el Programa de desarrollo rural de Cataluña, 
financiado por la Generalidad, el Estado y la Unión Europea.

La adhesión, en 1986, a las Comunidades Europeas y la reforma de la política agrícola 
común del año 1992 comportaron un esfuerzo adicional, tanto de las administraciones como 
de todo el sector agrario, para conseguir adaptarse a los nuevos condicionantes económicos 
y al nuevo marco normativo. Recientemente, la necesidad de adecuar la política agraria a los 
acuerdos sobre intercambios internacionales, tomados en el seno de la Organización 
Mundial del Comercio, obliga a todos los países de la Unión Europea a un replanteamiento 
de los objetivos y las prioridades, de acuerdo con las formulaciones de la Agenda 2000, las 
cuales apuntan hacia una reducción progresiva de las ayudas de la política agraria común.

Es por todo esto que, a principios del año 2000, las organizaciones profesionales 
agrarias, la representación del mundo cooperativo y la Administración nacional agraria 
iniciaron una reflexión colectiva, que después se extendió a otros ámbitos, con la finalidad de 
conocer las inquietudes de las personas dedicadas a la agricultura, la ganadería y la 
explotación forestal, y constatar las demandas de una sociedad cada vez más preocupada 
por la integridad del medio, la calidad de los alimentos y el equilibrio territorial. Este proceso 
de análisis y debate ha permitido establecer los principios para la creación de un nuevo 
marco de referencia, que se concreta en el contenido del Libro blanco del sector agrario. Las 
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propuestas para la agricultura, la ganadería, los bosques y la industria agroalimentaria que 
contiene este documento tienen en cuenta, a la vez, las funciones económicas, las 
medioambientales, las sociales y las de equilibrio territorial, las cuales han de permitir lograr 
un desarrollo sostenible y hacer compatible la explotación económica con la preservación de 
los valores naturales.

Este es el espíritu que inspira la Ley, la cual quiere poner las bases y establecer las 
directrices para orientar la intervención de los poderes públicos en la economía agraria y el 
mundo rural, para la mejora de las condiciones de vida y trabajo y el impulso y 
reconocimiento decididos del carácter multifuncional de la actividad agraria.

La presente Ley se estructura en seis capítulos. El capítulo I contiene las disposiciones 
generales referentes al objeto y las finalidades de la Ley, centradas básicamente en la 
mejora de las condiciones en que se ejerce la actividad agraria.

El capítulo II reconoce la multifuncionalidad de la agricultura, sus aportaciones al 
equilibrio territorial y la existencia de un medio rural vivo, y establece las medidas para la 
reestructuración de las explotaciones agrarias para adaptarlas a las nuevas necesidades.

El capítulo III introduce las orientaciones para el desarrollo de las actividades 
productivas, con la promoción de la ocupación, la prevención de los riesgos y las 
actuaciones respetuosas con el medio, para conseguir una mejora de la competitividad de 
las explotaciones.

La producción forestal, tratada en la sección tercera de este capítulo, queda ya regulada 
por la Ley 6/1988, de 30 de marzo, forestal de Cataluña.

El capítulo IV potencia la valoración del factor humano mediante la formación agraria, la 
investigación y la transferencia de las innovaciones tecnológicas, con la potenciación del 
asociacionismo técnico agrario.

El capítulo V fija los objetivos y las medidas de refuerzo de la cadena agroalimentaria, a 
fin de promover la producción y la exportación de productos de calidad, e incrementar la 
participación de los productores en el valor añadido final.

El capítulo VI propone la adaptación de la Administración agraria a las nuevas 
necesidades del sector para mejorar su competitividad con unos nuevos condicionantes de 
sostenibilidad. La prestación de los servicios agrarios y el establecimiento de un sistema 
contractual entre las personas dedicadas a la agricultura, la ganadería y la explotación 
forestal con la Administración agraria, que permita el ejercicio de modelos específicos de 
actividad agraria son un claro exponente de la voluntad de promover un desarrollo del medio 
rural participativo.

La presente Ley concluye con siete disposiciones adicionales, que establecen algunos 
de los mecanismos necesarios para su mejor aplicación, y una disposición final.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. El objeto de la presente Ley es establecer los objetivos de la actuación de la 

Administración de la Generalidad y de los agentes económicos y sociales en los ámbitos 
agrícola, ganadero, forestal y agroindustrial que permitan favorecer la consolidación de la 
actividad agraria en Cataluña y la mejora de las condiciones en que esta se ejerce, con 
especial atención a las zonas de montaña mediante la legislación específica en materia de 
montaña.

2. A los efectos de la presente Ley, la consolidación de la actividad agraria y la mejora de 
las condiciones en que ésta se ejerce pretende lograr:

a) Un sector agrario competitivo y profesional, respetuoso con el medio, con unas 
producciones de calidad al servicio del consumo.

b) El mantenimiento de la actividad agraria, ligada a la consolidación del suelo agrario, 
como elemento básico para contribuir al asentamiento de la población rural, y al equilibrio y 
la ordenación territoriales de Cataluña.

c) La consolidación de la interrelación entre las empresas agrarias y la actividad que 
llevan a cabo, el territorio y la sociedad.
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Artículo 2.  Finalidades de la política de desarrollo rural.
La Administración de la Generalidad, en cooperación y colaboración con los agentes 

económicos y sociales, especialmente con las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas y la representación del mundo cooperativo, ha de hacer políticas de 
desarrollo rural, que tiendan a:

a) Consolidar la agricultura, la ganadería, la producción forestal y la agroindustria como 
actividades económicas de referencia en el medio rural, con el fomento, cuando proceda, de 
otras actividades con carácter complementario, y hacerlas compatibles con el respeto de los 
valores naturales, la integridad del entorno y la protección de los animales, en los términos 
establecidos por la normativa vigente, y, en general, garantizar el bienestar de las personas 
que viven en el territorio y lo cuidan.

b) Potenciar las explotaciones agrarias directas, a las cuales, como modelo mayoritario, 
se ha de dar prioridad en la aplicación de las líneas de actuación que contiene la presente 
Ley, fomentando su concentración y su redimensionamiento, para dar lugar a unas 
estructuras económicamente viables, que permitan asumir inversiones a largo plazo y 
equiparar la renta agraria a la media de la renta procedente de otras actividades 
económicas. En este sentido, hay que impulsar el uso de las nuevas tecnologías y fomentar 
la empresa familiar agraria y, especialmente, la incorporación de los jóvenes y de las 
mujeres a las responsabilidades empresariales.

c) Promover la formación y la capacitación profesionales de las personas dedicadas a la 
agricultura, la ganadería y la explotación forestal, a fin de facilitar la introducción de nuevas 
tecnologías que permitan mejorar la calidad de los productos y la competitividad de las 
explotaciones agrarias, de manera sostenible, y fomentar la ocupación y la prevención de 
riesgos laborales, de acuerdo con las potencialidades de los distintos ámbitos territoriales.

d) Fomentar las actividades agrarias respetuosas con el medio, mediante el 
establecimiento de contratos entre la Administración agraria y las explotaciones, a fin de 
asegurar una gestión del territorio adecuada a las necesidades de la ciudadanía.

e) Promover el reconocimiento social y medioambiental de la actividad agraria y su 
carácter multifuncional, como productora de alimentos y de otros bienes, como elemento de 
equilibrio territorial, especialmente en las zonas de montaña y las zonas de influencia de 
presión urbanística, de preservación del paisaje y la biodiversidad, y como conservadora del 
medio rural y del patrimonio natural y cultural de Cataluña.

f) Promover las actuaciones necesarias para lograr un desarrollo equilibrado de todos los 
agentes de la producción y la transformación, y crear las condiciones para que las 
exigencias sociales de calidad y seguridad de los alimentos estén reflejadas en los procesos 
relacionados con su producción, generando una nueva cultura alimentaria. Además, ha de 
recoger las tradiciones y asegurar la trazabilidad de los productos agroalimentarios, para 
poder reproducir su historial en cualquier momento, a fin de localizar rápidamente el origen 
de los problemas que puedan surgir en la elaboración o la distribución y evitarlos en el 
futuro.

g) Promover la participación del sector agroalimentario, especialmente el cooperativo, en 
el crecimiento económico, consolidar su vocación exportadora con la potenciación del 
reconocimiento internacional de los productos, y favorecer su acceso a los mercados 
exteriores, sin descuidar la demanda interna.

h) Promover y consolidar el cooperativismo agrario, con el impulso de las cooperativas 
de segundo grado y las de transformación como la fórmula más extendida en Cataluña de 
sociedad participada por los mismos payeses y ganaderos.

i) Adaptar la estructura y el funcionamiento de la Administración agraria a fin de mejorar 
el servicio a las personas dedicadas a la agricultura, la ganadería y la explotación forestal, 
facilitar la participación de los agentes sociales y económicos en el diseño y la aplicación de 
la política agraria y potenciar los instrumentos de interlocución y concertación que permitan 
adecuar las propuestas de actuación a las necesidades del sector agrario.
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CAPÍTULO II
Modernización de la empresa agraria, desarrollo rural y equilibrio territorial

Sección 1.ª Modernización de la empresa agraria

Artículo 3.  Objetivos en el ámbito de la modernización de la empresa agraria.
Los objetivos de la Ley en el ámbito de la modernización de la empresa agraria son los 

siguientes:
a) Actualizar las estructuras empresariales de las explotaciones agrarias y las de la 

industria y el comercio agroalimentarios.
b) Adaptar los sectores agrario y agroindustrial a las condiciones y a la realidad del 

mercado.
c) Asegurar la continuidad de las explotaciones agrarias como instrumento básica del 

desarrollo económico en el mundo rural y del equilibrio territorial.
d) Incrementar las actividades agrarias sostenibles.
e) Dar el máximo de facilidades a las mujeres que emprendan iniciativas empresariales 

de autoocupación, asociación o agrupación.

Artículo 4.  Líneas de actuación.
Con la finalidad de lograr los objetivos establecidos por el artículo 3, se han de seguir las 

líneas de actuación siguientes:
a) Dar prioridad a un modelo de explotación agraria fundamentado en el cumplimiento de 

criterios de profesionalidad y de viabilidad económica, modulados en función de las 
circunstancias físicas y geográficas en las zonas con limitaciones específicas, como las 
zonas de montaña, las zonas desfavorecidas y las zonas bajo la influencia de presión 
urbanística.

b) Fomentar la ocupación y la incorporación a la actividad agraria de jóvenes con 
formación y capacitación profesionales suficientes, los cuales han de tener prioridad en los 
procesos de distribución de derechos y cuotas de producción.

c) Impulsar iniciativas para la incorporación de las mujeres a la actividad agraria y a otras 
actividades económicas complementarias o de diversificación relacionadas con el desarrollo 
rural.

d) Fomentar las actividades complementarias que permitan asegurar la viabilidad 
económica de las explotaciones. Con este fin, se han de potenciar y regular el agroturismo y 
la diversificación de las actividades agrarias ligadas a la producción, la transformación y la 
comercialización de productos agrarios.

e) Impulsar la concentración parcelaria a fin de adecuar la dimensión de las 
explotaciones agrarias a la viabilidad propia de la actividad agraria de que se trate.

f) Promover la adaptación del régimen jurídico de los contratos de explotación a fin de 
adecuarlos a la realidad agraria de Cataluña, de acuerdo con la finalidad señalada en el 
artículo 2.d).

g) Adecuar y favorecer los mecanismos que contribuyan a la transparencia en el 
mercado de la tierra y la gestión de las tierras de cultivo donde se ha cesado la actividad 
agraria, y que permitan la ampliación de la base territorial de las explotaciones con cualquier 
modalidad de titularidad.

h) Crear un órgano administrativo que promueva la mejora de la dimensión y la 
reestructuración de las explotaciones agrarias.

i) Fomentar fórmulas asociativas de producción, con el impulso de la explotación directa 
y la potenciación de las empresas de servicios participadas por los propios payeses.

j) Promover y fomentar los seguros agrarios, especialmente los colectivos, y establecer 
mecanismos para paliar los efectos de las catástrofes naturales.

k) Incentivar en las explotaciones agrarias el acceso a las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación.
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Sección 2.ª Desarrollo rural y equilibrio territorial

Artículo 5.  Objetivos en el ámbito del desarrollo rural y el equilibrio territorial.
Los objetivos principales de la Ley en el ámbito del desarrollo rural y el equilibrio 

territorial son los siguientes:
a) Consolidar y mejorar el espacio rural, con el establecimiento de medidas especiales 

de mantenimiento de la actividad agraria y agroalimentaria, especialmente en las zonas de 
montaña, las zonas desfavorecidas y las que están bajo la influencia de presión urbanística.

b) Consolidar las actividades agrarias compatibles con la conservación del medio como 
actividades económicas básicas que vertebran y equilibran el territorio y el mundo rural.

c) Mantener y mejorar el medio y los ecosistemas agrícolas.
d) Mejorar las condiciones de vida y el bienestar de las personas dedicadas a la 

agricultura, la ganadería y la explotación forestal, con una atención específica a las que 
viven en núcleos diseminados.

Artículo 6.  Líneas de actuación.
Con la finalidad de lograr los objetivos establecidos por el artículo 5, se han de seguir las 

líneas de actuación siguientes:
a) Impulsar la mejora y la transformación de regadíos, y la racionalización de los que ya 

existen, dar prioridad a los riegos de apoyo, a la eficiencia en el uso sostenible del agua en 
la actividad agraria y al aprovechamiento de las aguas residuales, de acuerdo con los 
principios de coordinación y colaboración entre las administraciones, así como con el sector 
privado. Estas líneas de actuación se han de complementar con mecanismos de financiación 
para las explotaciones agrarias en obras de mejora o creación de nuevos regadíos.

b) Coordinar las intervenciones de las administraciones a fin de proteger el suelo agrario, 
especialmente el situado en zonas bajo la influencia de presión urbanística.

c) Establecer un sistema de ayudas al sector agroalimentario condicionado al 
cumplimiento de exigencias de mejora estructural, el bienestar de los animales, el respeto 
del medio ambiente, la formación especializada o la profesionalización de la gestión.

d) Fomentar las actividades agrarias que conllevan una mejora de la gestión del medio 
natural, y dar prioridad a las actuaciones agroambientales e incentivarlas.

e) Coordinarse con las administraciones públicas competentes en la materia a fin de 
llevar a cabo obras de infraestructuras básicas, especialmente en las zonas de montaña, las 
zonas desfavorecidas y las que están bajo la influencia de presión urbanística.

f) Potenciar las alternativas económicas y la diversificación de las actividades, 
especialmente las de transformación y venta directa de los productos artesanales y las de 
turismo rural a fin de incrementar las posibilidades de creación de puestos de trabajo y la 
generación de nuevas rentas.

CAPÍTULO III
Producción agraria

Sección 1ª. Producción agrícola y sanidad vegetal

Artículo 7.  Objetivos en el ámbito de la producción agrícola y la sanidad vegetal.
Los objetivos de la Ley en el ámbito de la producción agrícola y la sanidad vegetal son 

los siguientes:
a) Adecuar la planificación y la orientación de la producción a la demanda del mercado, 

mediante la elaboración de planes estratégicos para varias producciones.
b) Controlar y optimizar el uso de los medios de producción, a fin de que las 

explotaciones agrarias sean gestionadas con la racionalización de los medios de producción 
y que se lleven a cabo programas de formación para la gestión de los recursos naturales.

c) Mejorar la producción agrícola y la sanidad vegetal, con la introducción de sistemas de 
producción respetuosos con el medio, la constitución de agrupaciones de productores que 
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faciliten la integración de innovaciones para la mejora sanitaria y la sostenibilidad y la 
promoción de programas de prevención y lucha contra agentes nocivos vegetales y 
programas de gestión de residuos.

Artículo 8.  Líneas de actuación.
Con la finalidad de lograr los objetivos establecidos por el artículo 7, se han de seguir las 

líneas de actuación siguientes:
a) Fomentar iniciativas encaminadas a una gestión correcta de los cultivos, mediante los 

mecanismos siguientes:
Primero.–Crear y mantener los inventarios de recursos productivos, atendiendo 

especialmente a mapa de suelos de Cataluña, los inventarios agronómicos, la 
caracterización agroclimática del territorio y el mantenimiento y mejora de la red 
agrometeorológica, con el objetivo de orientar las producciones de acuerdo con los factores 
geográficos y climáticos.

Segundo.–Fomentar el uso de semillas y plantas certificadas.
Tercero.–Favorecer la fertilización del suelo con productos orgánicos que procedan tanto 

de las deyecciones ganaderas como de los residuos urbanos, y racionalizar el uso de 
fertilizantes como complemento de la ejecución de programas de medidas aplicadas a las 
zonas vulnerables.

Cuarto.–Promover el control y el uso racional de productos fitosanitarios y potenciar las 
estaciones de avisos fitosanitarios a fin de contribuir a asegurar que estos productos se 
apliquen en condiciones que preserven la salud de los productores y los consumidores y 
mantengan la sostenibilidad de los ecosistemas agrícolas y forestales.

b) Fomentar y promover las agrupaciones técnicas agrarias como entidades 
especializadas en función de la actividad y potenciar acuerdos con la Administración que 
contribuyan a la gestión integrada de la producción agrícola, la mejora de la sanidad vegetal 
y la prestación de servicios de gestión, asistencia y transferencia tecnológica.

c) Fomentar la adquisición de maquinaria agrícola de uso común y establecer programas 
obligatorios de inspección técnica y control de características, a fin de mejorar el rendimiento 
del suelo y prevenir riesgos en materia de salud y seguridad en la actividad agraria.

d) Fomentar el uso de energías renovables, como factor de ahorro de costes de 
producción y como práctica agraria sostenible.

e) Fomentar los métodos de producción agraria integrada y ecológica, y potenciar el uso 
de tecnologías alternativas que permitan una mejora de las técnicas de control integrado de 
plagas.

f) Fomentar una planificación adecuada del saneamiento vegetal que tenga en cuenta 
especialmente las tierras abandonadas, incluso las que lo son temporalmente, con el objeto 
de delimitar las áreas sensibles al ataque de plagas o enfermedades, y definir las medidas 
de prevención y lucha pertinentes, especialmente las colectivas. Con este fin se han de 
establecer programas de lucha contra las plagas, los cuales pueden determinar la 
obligatoriedad de ser aplicados individual o colectivamente por medio de organizaciones 
reconocidas por la Administración agraria cuando la acción individual pueda interferir a la 
colectiva en perjuicio de la efectividad o haya que adoptar medidas especiales o utilizar 
medios extraordinarios.

g) Fomentar actuaciones agroambientales destinadas a prevenir la lucha contra la 
erosión.

h) Impulsar la adopción de medidas tributarias para evitar la infrautilización y el 
abandono de las tierras de cultivo.

Sección 2ª. Producción y sanidad ganaderas

Artículo 9.  Objetivos en el ámbito de la producción y la sanidad ganaderas.
Los objetivos de la Ley en el ámbito de la producción y la sanidad ganaderas son los 

siguientes:
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a) Planificar la producción y orientarla a la demanda del mercado y a la sostenibilidad del 
territorio, mediante la elaboración de planes estratégicos para los distintos subsectores.

b) Ordenar sanitaria y zootécnicamente las explotaciones ganaderas con el 
establecimiento de los instrumentos que permitan realizar su seguimiento y control.

c) Mejorar el rendimiento de los medios de producción ganadera.
d) Mejorar la calidad y la seguridad de los productos ganaderos, mediante la 

potenciación de un sistema de seguimiento que asegure su trazabilidad para poder disponer 
de la información necesaria sobre todos los procesos de tratamiento y transformación que 
experimenten, y mediante el refuerzo de los controles sobre la aplicación de las normativas 
de etiquetado y la certificación de los productos ganaderos.

Artículo 10.  Líneas de actuación.
Con la finalidad de lograr los objetivos establecidos por el artículo 9, se han de seguir las 

líneas de actuación siguientes:
a) Realizar el seguimiento y el control de las condiciones en que se lleva a cabo la 

actividad ganadera y dar un apoyo y una protección especiales a la de las zonas de montaña 
y a la de las industrias que se relacionan con éstas.

b) Promover la adaptación de las explotaciones ganaderas a fin de que los sistemas de 
producción sean más autosuficientes y respondan a las exigencias técnicas, sanitarias y de 
mercado.

c) Potenciar la mejora de las estructuras y los equipos de gestión de las deyecciones 
ganaderas, y fomentar su utilización como sustitutivo de fertilizantes químicos y otros abonos 
orgánicos.

d) Fomentar la mejora de los sistemas de manipulación y destrucción de animales 
muertos, de residuos y de otros subproductos derivados de la actividad ganadera para 
reducir el impacto medioambiental.

e) Impulsar los instrumentos que permitan una mejora del control de las actividades 
relacionadas con la obtención del producto final ganadero y de su calidad.

f) Potenciar los programas de fomento de la ganadería extensiva y de la mejora genética, 
y tener en cuenta especialmente las razas autóctonas, con la finalidad de conservar el 
territorio, el paisaje y los ecosistemas y mejorar las producciones ganaderas, su calidad y su 
adaptación al territorio.

g) Establecer las directrices o protocolos de actuación en materia de prevención, control 
y lucha contra las enfermedades que afectan a los animales, y adoptar medidas para evitar 
que se introduzcan otras nuevas y que se difundan las ya existentes, y para lograr 
erradicarlas. Estas directrices o estos protocolos han de tener especialmente en cuenta las 
actuaciones relacionadas con el movimiento pecuario y la coordinación de las medidas y las 
funciones de inspección y control, con la colaboración necesaria de las autoridades, de 
ámbito territorial catalán, estatal o comunitario, en esta materia.

h) Fomentar agrupaciones técnicas agrarias especializadas, en función de la actividad 
ganadera, y potenciar que establezcan acuerdos con la Administración para contribuir a la 
gestión integrada de la producción ganadera, la mejora de la sanidad y la prestación de 
servicios de gestión, asistencia y transferencia tecnológica.

Sección 3ª. Producción forestal

Artículo 11.  Objetivos en el ámbito de la producción forestal.
1. Los objetivos y las medidas de actuación de la producción forestal son regulados por 

la Ley 6/1988, de 30 de marzo, forestal de Cataluña. Sin embargo, la presente Ley determina 
los objetivos y las líneas de actuación que han de permitir integrar la producción forestal en 
la actividad económica de la explotación agraria.

2. Los objetivos específicos de la política forestal de la Administración de la Generalidad 
son los siguientes:

a) Incrementar la productividad de los bosques.
b) Conservar y mejorar la diversidad biológica.
c) Optimizar las utilidades complementarias de los bosques.
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d) Proteger los bosques ante los incendios y otras catástrofes de origen natural o 
antrópico.

e) Utilizar todas las posibilidades que ofrece el marco legislativo actual, especialmente la 
mencionada Ley forestal de Cataluña, la Ley 7/1999, de 30 de julio, del Centro de la 
Propiedad Forestal, y la Ley 12/1985, de 13 de junio, de espacios naturales.

Artículo 12.  Líneas de actuación.
Con la finalidad de lograr los objetivos establecidos por el artículo 11, las líneas de 

actuación fundamentales de la política forestal son los siguientes:
a) Considerar cada finca forestal, que deviene la unidad de gestión forestal.
b) Fomentar la planificación y la gestión forestal, tanto en las fincas de titularidad pública 

como en las de titularidad privada.

CAPÍTULO IV
Innovación y transferencia de tecnología agroalimentaria y formación agraria

Artículo 13.  Objetivos en el ámbito de la innovación, la transferencia de tecnología 
agroalimentaria y la formación agraria.

Los objetivos de la Administración de la Generalidad en el ámbito de la innovación, la 
transferencia de tecnología agroalimentaria y la formación agraria son los siguientes:

a) Incrementar la investigación y la innovación tecnológicas en materia agroalimentaria, 
facilitar la transferencia rápida y eficaz de los adelantos científicos y valorar los adelantos 
tecnológicos propios de cada empresa agroalimentaria.

b) Gestionar la transferencia tecnológica, tanto la pública como la privada concertada, en 
los distintos aspectos que la definen: orientación, ejecución y financiación.

c) Hacer participar, por medio de sus representantes, los sectores agrario y 
agroalimentario en el diseño de los programas públicos de investigación y desarrollo.

d) Mejorar la cualificación de los profesionales del sector agrario mediante programas de 
formación que incorporen las disciplinas que les permitan una correcta adaptación a la 
realidad del sector.

Artículo 14.  Líneas de actuación.
Con la finalidad de lograr los objetivos establecidos por el artículo 13, se han de seguir 

las líneas de actuación siguientes:
a) Establecer un sistema de transferencia que coordine o integre las distintas 

actuaciones de los sectores públicos y privados afectados. Este sistema ha de tener en 
cuenta las necesidades que se pongan de manifiesto, ha de definir las acciones que han de 
coordinar o integrar los estamentos públicos y las entidades privadas y ha de establecer la 
reciprocidad en la transmisión de conocimientos e información de los entes públicos y las 
entidades privadas que participen en el mismo.

b) Potenciar los centros y las estaciones experimentales como instrumentos de 
transmisión de la investigación y el desarrollo (I+D) públicos a los sectores agrario, 
agroalimentario y forestal.

c) Implantar los mecanismos necesarios para acceder a la tecnología con agilidad, 
oportunidad y economía.

d) Promover medidas que tiendan a hacer compatibles las actividades del sector agrario 
con el medio ambiente.

e) Fomentar la utilización de las innovaciones tecnológicas en toda la cadena 
agroalimentaria, así como en las actividades de divulgación y formación, especialmente las 
relacionadas con la transmisión de la información y la comunicación.

f) Elaborar y aplicar programas de formación que tengan en cuenta las diferentes 
necesidades de adaptación, especialmente las relativas a la práctica de una actividad agraria 
sostenible, la mejora de la gestión técnica y económica de las explotaciones, la 
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transformación y la comercialización de los productos agroalimentarios, y las tecnologías de 
acceso a la información y la comunicación.

g) Coordinar la oferta formativa de la Administración de la Generalidad con la de otras 
instituciones y la de los agentes sociales, mediante la elaboración de un plan integral de 
formación agraria que ha de incluir la validación de las actividades formativas promovidas 
por entidades y organizaciones profesionales del sector.

h) Establecer sistemas de fomento de la cualificación profesional, promover la formación 
continuada y facilitar la obtención de titulaciones académicas de formación profesional de 
grado medio y superior a las personas ya incorporadas a explotaciones agrarias, con la 
participación de las organizaciones profesionales agrarias más representativas y la 
representación del mundo cooperativo.

CAPÍTULO V
Transformación, comercialización y calidad de los productos agroalimentarios

Sección 1ª. Transformación y comercialización agroalimentarias

Artículo 15.  Objetivos en el ámbito de la transformación y la comercialización 
agroalimentarias.

Los objetivos de la Ley en el ámbito de la transformación y la comercialización 
agroalimentarias son los siguientes:

a) Mejorar las estructuras de la transformación y la comercialización agroalimentarias y 
las condiciones en que se realizan estas actividades, a fin de adaptarlas a las exigencias del 
mercado.

b) Conocer la estructura de la industria agroalimentaria en los ámbitos territorial y 
sectorial a fin de aplicar a la misma políticas que garanticen la calidad y el control de los 
productos y eviten la preponderancia de sectores distintos al agrario.

c) Consolidar y fomentar la concentración de la oferta agroalimentaria, especialmente la 
efectuada por el tejido cooperativo agrario.

d) Aumentar el nivel de participación de los productores en el incremento del valor 
añadido de las producciones agrarias generado por los procesos de transformación y 
comercialización.

e) Fomentar nuevas ofertas y nuevos productos agroalimentarios.

Artículo 16.  Líneas de actuación.
Con la finalidad de lograr los objetivos establecidos por el artículo 15, se han de seguir 

las líneas de actuación siguientes:
a) Analizar los hábitos alimentarios y las tendencias que manifiestan para adaptar a los 

mismos la oferta agroalimentaria.
b) Impulsar los instrumentos para modernizar la estructura de la industria agroalimentaria 

en los ámbitos sectorial y territorial.
c) Fomentar las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
d) Promover la reestructuración del sector cooperativo y potenciar su modernización, su 

concentración y su capacidad de transformación de los productos a fin de mejorar la oferta 
agroalimentaria.

e) Potenciar y modernizar las lonjas y los mercados en el lugar de origen de los 
productos como instrumentos de referencia en las transacciones agroalimentarias.

f) Dar prioridad a las iniciativas de fomento de la transformación agroindustrial que 
suponga más participación de los productores en los valores añadidos de los productos.

g) Fomentar la mejora de las condiciones en que se realizan la transformación y la 
comercialización agroalimentarias.
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Sección 2ª. Calidad agroalimentaria

Artículo 17.  Objetivos en el ámbito de la calidad de los productos agroalimentarios.
Los objetivos de la Ley en el ámbito de la calidad de los productos agroalimentarios son 

los siguientes:
a) Incrementar la producción agroalimentaria de origen y calidad diferenciados.
b) Mejorar y potenciar el control y la inspección de los productos agroalimentarios de 

conformidad con la legislación en materia de calidad y origen y de seguridad alimentaria.

Artículo 18.  Líneas de actuación.
Para lograr los objetivos a que haga referencia el artículo 17 se han de llevar a cabo las 

líneas de actuación siguientes:
a) Fomentar la calidad de los productos agrarios y agroalimentarios, tanto los industriales 

como los artesanales.
b) Consolidar las denominaciones de origen protegidas, las indicaciones geográficas 

protegidas, las marcas de calidad y las demás figuras de calidad agroalimentarias, y 
fomentar nuevas figuras.

c) Proteger, potenciar y promocionar los productos tradicionales propios de la 
gastronomía del territorio de Cataluña.

d) Potenciar acciones para el fomento de los productos obtenidos mediante los sistemas 
de producción ecológica y de producción integrada.

e) Fomentar la certificación de calidad de los productos agroalimentarios.
f) Reforzar los mecanismos de seguimiento, control e inspección de la calidad y la 

seguridad agroalimentarias y de la defensa contra fraudes, como la elaboración del marco 
legal pertinente y el establecimiento del régimen sancionador.

CAPÍTULO VI
Administración agraria

Artículo 19.  Modelo de Administración agraria.
1. Con la finalidad de lograr los objetivos establecidos por la presente Ley, la 

Administración agraria ha de adaptar la estructura y el funcionamiento a fin de consolidarse 
como administración relacional y de servicios a las persones dedicadas a la agricultura, la 
ganadería, la explotación forestal y al sector de la agroindustria.

2. Con la finalidad del apartado 1, la Administración agraria ha de actuar bajo el principio 
de descentralización administrativa que ha de informar su organización territorial en beneficio 
del servicio prestado a la ciudadanía.

Artículo 20.  Administración agraria de servicios.
Con el objetivo de consolidar la Administración agraria como administración de servicios, 

se han de llevar a cabo las líneas de actuación siguientes:
a) Promover la instauración de sistemas de gestión de calidad que garanticen su 

agilidad, eficacia y eficiencia con la máxima optimización de los recursos.
b) Potenciar los servicios técnicos en las distintas vertientes de la actividad agraria, la 

sanidad animal y la vegetal, la estructural, la de gestión empresarial, la transferencia 
tecnológica y la formación.

c) Impulsar un proceso de renovación de la red de comunicaciones y establecer nuevos 
marcos de relación con las personas dedicadas a la agricultura, la ganadería, la explotación 
forestal y la agroindustria, con los medios que ofrecen las nuevas tecnologías, a fin de 
mejorar los sistemas de acceso al servicio.

d) Gestionar y mejorar los recursos financieros de la Administración de la Generalidad 
para el sector agrario y promover la adaptación de las líneas de financiación existentes y la 
creación de nuevas líneas específicas.
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e) La publicación anual de la relación de los beneficiarios de las ayudas propias del 
sector agrario y en materia de desarrollo rural.

Artículo 21.  Administración agraria relacional.
De acuerdo con los objetivos del artículo 19 se han de llevar a cabo las actuaciones 

siguientes:
a) Fomentar entre el sector la concertación del diseño y la puesta en práctica de la 

política agraria para favorecer su colaboración, participación y corresponsabilización 
mediante las entidades que lo representan.

b) Promover, cuando proceda, mecanismos de coordinación en la prestación de los 
servicios, aprovechando la labor llevada a cabo por los agentes sociales y económicos.

c) Reconocer como entidades colaboradoras de la Administración, en el ámbito 
respectivo, a las organizaciones profesionales agrarias más representativas y las que 
representan al mundo cooperativo.

d) Impulsar la planificación multianual de la política agraria, que ha de fijar los objetivos, 
las propuestas de actuación, el desarrollo y la ejecución, y las previsiones presupuestarias, 
así como los mecanismos adecuados para realizar su seguimiento anual y aplicar a la misma 
los ajustes necesarios. Las organizaciones profesionales agrarias más representativas y las 
que representan el mundo cooperativo han de participar en la elaboración, el seguimiento y 
la evaluación de estos planes.

e) Promover sistemas contractuales que permitan el ejercicio de modelos específicos de 
actividad agraria en función de la adopción voluntaria de determinados compromisos entre 
cada persona dedicada a la agricultura o la ganadería y la Administración, de acuerdo con 
los modelos de explotaciones, haciendo uso de los recursos públicos disponibles de la Unión 
Europea y de la Administración del Estado, así como de la modulación establecida por la 
normativa comunitaria.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador en materia de gestión de las deyecciones ganaderas y 
otros fertilizantes y del personal técnico habilitado redactor de planes de 

gestión de deyecciones ganaderas

Sección 1ª. Régimen sancionador en materia de gestión de deyecciones 
ganaderas y otros fertilizantes

Artículo 22.  Tipificación de las infracciones en materia de gestión de deyecciones 
ganaderas y otros fertilizantes.

1. Son infracciones muy graves las siguientes acciones u omisiones:
a) Aplicar deyecciones ganaderas u otros fertilizantes en dosis superiores al doble de las 

máximas establecidas por reglamento, cuando afecte a una superficie igual o superior a 
cuatro hectáreas.

b) Superar en más del doble el contenido máximo de nitrógeno en el suelo, en las 
condiciones establecidas por reglamento, cuando afecte a una superficie igual o superior a 
cuatro hectáreas.

c) En los suelos en los que la concentración de cualquier nutriente, a excepción del 
nitrógeno, esté por encima del umbral establecido por reglamento, superar los incrementos 
máximos de concentración del nutriente establecidos por reglamento, cuando afecte a una 
superficie igual o superior a cuatro hectáreas.

d) Disponer de un censo de animales que dé lugar a un incremento anual en la 
generación de nitrógeno en las deyecciones superior a 10.000 kg de nitrógeno calculado con 
coeficientes estándares de excreción, establecidos por reglamento, respecto a la capacidad 
autorizada en el Registro de explotaciones ganaderas.

e) Incumplir el tipo de alimentación a que se ha comprometido la explotación ganadera 
para reducir la excreción nitrogenada de los animales, si este incumplimiento da lugar a un 
incremento en la generación de nitrógeno en las deyecciones superior a 10.000 kg anuales.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 14  Ley de Orientación Agraria

– 307 –



f) Falsear los datos en los estudios por la reducción en la excreción nitrogenada 
mediante la mejora de la alimentación.

g) No permitir o impedir la actuación de los servicios de inspección.
h) Coaccionar, amenazar, injuriar o agredir al personal que realiza funciones de 

inspección o a los instructores de los expedientes sancionadores, tomar represalias contra 
estas personas o ejercer cualquier otra forma de presión.

2. Son infracciones graves las siguientes acciones u omisiones:
a) En el caso de explotaciones sometidas al régimen de comunicación en las que la 

generación de nitrógeno con las deyecciones ganaderas del ganado intensivo, calculada con 
los coeficientes estándar de excreción, establecidos por reglamento, sea superior a 1.500 kg 
de nitrógeno anuales, ejercer la actividad sin haber presentado el plan de gestión de 
deyecciones o, habiéndolo presentado, sin que haya recibido informe favorable por el 
departamento competente en materia de agricultura y ganadería de acuerdo con lo 
establecido por la normativa específica de aplicación, o haberlo presentado sin la firma del 
técnico habilitado cuando sea necesaria de acuerdo con la normativa específica de 
aplicación.

b) Disponer de un sistema de almacenaje de deyecciones ganaderas o de efluentes 
generados en bodegas o almazaras que no alcance el noventa por ciento del volumen 
mínimo establecido por reglamento, o que no sea estanco e impermeable.

c) El derramamiento del sistema de almacenaje de deyecciones ganaderas o de otros 
fertilizantes.

d) Esparcir, aplicar o incorporar deyecciones ganaderas u otros fertilizantes en el suelo 
en terrenos donde esté prohibido por reglamento, cuando afecte a una superficie superior a 
una hectárea.

e) Aplicar deyecciones ganaderas u otros fertilizantes en las épocas prohibidas para los 
distintos cultivos y zonas, de acuerdo con la normativa, cuando afecte a una superficie igual 
o superior a cuatro hectáreas.

f) Aplicar deyecciones ganaderas u otros fertilizantes en dosis superiores al doble de las 
máximas establecidas por reglamento, cuando afecte a una superficie superior a una 
hectárea e inferior a cuatro.

g) Superar en más del doble el contenido máximo de nitrógeno en el suelo, en las 
condiciones establecidas por reglamento, cuando afecte a una superficie superior a una 
hectárea e inferior a cuatro.

h) En los suelos en los que la concentración de cualquier nutriente, a excepción del 
nitrógeno, esté por encima del umbral establecido por reglamento, superar los incrementos 
máximos de concentración del nutriente establecidos por reglamento, cuando afecte a una 
superficie superior a una hectárea e inferior a cuatro.

i) Disponer de un censo de animales que dé lugar a un incremento anual en la 
generación de nitrógeno en las deyecciones superior a 5.000 kg e inferior o igual a 10.000 kg 
de nitrógeno calculado con coeficientes estándares de excreción, establecidos por 
reglamento, respecto a la capacidad autorizada en el Registro de explotaciones ganaderas.

j) Incumplir el tipo de alimentación a que se ha comprometido la explotación ganadera 
para reducir la excreción nitrogenada de los animales, si este incumplimiento da lugar a un 
incremento anual en la generación de nitrógeno en las deyecciones superior a 5.000 kg 
anuales e igual o inferior a 10.000.

k) Aplicar deyecciones directamente desde el barril de transporte sin mediación de 
dispositivos de reparto o esparcimiento o utilizando sistemas de riego no permitidos para la 
aplicación de purines.

l) Incumplir las obligaciones relativas a la instalación de dispositivos electrónicos de 
posicionamiento global (GPS) o relativas a unidades de adquisición y registro de datos, para 
los casos y en los términos establecidos por reglamento.

m) Incumplir las condiciones establecidas en las resoluciones de los planes de gestión 
de deyecciones ganaderas, o incumplir las condiciones impuestas en la autorización 
ambiental o en la licencia ambiental referentes a la gestión de las deyecciones ganaderas 
que hayan sido impuestas por la Administración agraria, sin perjuicio de las funciones del 
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órgano competente en materia de aguas, siempre y cuando el incumplimiento no 
corresponda a ninguna otra infracción tipificada en esta sección.

n) Falsear u omitir datos, declaraciones o documentos o informaciones referentes a la 
gestión de deyecciones ganaderas, a la gestión de efluentes de bodegas y almazaras, a la 
gestión de otros fertilizantes o a la gestión de los piensos si estos piensos sirven o tienen 
que servir para reducir la excreción del ganado en cuanto al nitrógeno u otros elementos que 
pueden limitar la utilización de las deyecciones como fertilizantes.

o) No presentar a la dirección general competente en materia de agricultura, en relación 
con bodegas o almazaras, la declaración anual establecida por reglamento.

p) No disponer del libro de gestión de las deyecciones ganaderas o de los libros de 
gestión de otros fertilizantes en los que se anoten las aplicaciones hechas durante la 
campaña o no conservarlo durante el plazo fijado por la normativa vigente.

q) Negarse o resistirse a suministrar datos, o a facilitar la información requerida por los 
órganos competentes, por los inspectores o por el personal de inspección y control y 
suministrar, con conocimiento e intencionalidad, información inexacta o documentación falsa.

r) Haber iniciado la aplicación agrícola de efluentes producidos en bodegas y almazaras 
sin haber tramitado, en su caso, la comunicación previa a la dirección general competente en 
materia de agricultura.

3. Son infracciones leves las siguientes acciones u omisiones:
a) En el caso de explotaciones sometidas al régimen de comunicación en las que la 

generación de nitrógeno con las deyecciones ganaderas del ganado intensivo, calculada con 
los coeficientes estándar de excreción, establecidos por reglamento, sea igual o inferior a 
1.500 kg de nitrógeno anuales, ejercer la actividad sin haber presentado el plan de gestión 
de deyecciones o, habiéndolo presentado, sin que haya recibido informe favorable del 
departamento competente en materia de agricultura y ganadería de acuerdo con lo 
establecido por la normativa específica de aplicación, o haberlo presentado sin la firma del 
técnico habilitado cuando sea necesaria de acuerdo con la normativa específica aplicación.

b) Aplicar agrícolamente deyecciones ganaderas u otros fertilizantes sin ajustarse a la 
normativa sobre distancias que deben respetarse en la aplicación y sobre plazos máximos 
de incorporación al suelo.

c) Incumplir la normativa sobre ubicación y duración máxima de los apilamientos 
temporales de estiércol, u otros productos orgánicos con valor fertilizante, a pie de finca.

d) Cualquier otro incumplimiento de la normativa relativa a la gestión de las deyecciones 
ganaderas como fertilizantes, o a la gestión de los otros fertilizantes, o a la gestión de los 
efluentes de bodegas o almazaras, cuando no esté tipificado como infracción grave o muy 
grave.

e) Disponer de un censo de animales que dé lugar a un incremento anual en la 
generación de nitrógeno en las deyecciones superior a 1.500 kg e inferior o igual a 5.000 kg 
de nitrógeno calculado con coeficientes estándares de excreción, establecidos por 
reglamento, respecto a la capacidad autorizada en el Registro de explotaciones ganaderas.

f) No presentar las declaraciones o los documentos relativos a la gestión de deyecciones 
ganaderas o presentarlos incompletos, con inexactitudes, errores u omisiones, o fuera del 
plazo reglamentario.

g) La falta de actualización de los libros de gestión de las deyecciones ganaderas o de 
los libros de gestión de otros fertilizantes, o la presencia de inexactitudes, errores u 
omisiones en los mismos.

h) No prestar la colaboración necesaria para llevar a cabo las actuaciones inspectoras o 
de control, sin llegar a impedir su realización.

Artículo 23.  Sanciones.
1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipificadas por el artículo 22 son las 

siguientes:
a) Por infracciones muy graves: sanción pecuniaria entre 15.001 y 60.000 euros.
b) Por infracciones graves: sanción pecuniaria entre 3.001 y 15.000 euros.
c) Por infracciones leves: sanción pecuniaria entre 100 y 3.000 euros.
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2. En el caso de las infracciones graves y muy graves, el órgano competente para 
resolver puede imponer como sanción accesoria la prohibición de entrada o la obligación de 
retirada de animales de la explotación ganadera.

Artículo 24.  Responsabilidad por las infracciones en materia de gestión de deyecciones 
ganaderas y otros fertilizantes.

1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que incurren en 
las acciones u omisiones tipificadas como infracción en esta sección.

2. La responsabilidad debe ser solidaria si hay varias personas responsables y no es 
posible determinar el grado de participación de cada una en la comisión de la infracción.

3. En el caso de infracciones graves o muy graves, cuando una infracción es imputada a 
una persona jurídica, pueden ser consideradas también responsables las personas que 
integran sus órganos rectores o de dirección o los técnicos responsables de la actividad.

4. La responsabilidad administrativa por las infracciones a que se refiere esta sección es 
compatible con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por este a su 
estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios, y es 
independiente de la responsabilidad civil, penal o de otro orden que, en su caso, pueda 
exigirse, en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico.

Sección 2ª. Régimen sancionador del personal técnico habilitado redactor de 
planes de gestión

Artículo 25.  Tipificación de las infracciones cometidas por el personal técnico habilitado 
redactor de planes de gestión de deyecciones ganaderas.

1. Son infracciones muy graves las siguientes acciones u omisiones:
a) Firmar como técnico habilitado planes de gestión que se presenten a la Administración 

sin cumplir la normativa sobre la materia o los criterios técnicos aprobados por el 
departamento competente en materia de agricultura y ganadería, si el incumplimiento 
consiste en alguno de los siguientes hechos o comporta alguna de las siguientes 
consecuencias:

a.1) Incremento de capacidad de ganado superior, en términos equivalentes, a una 
excreción de deyecciones de 4.000 kg N, contabilizándolo con los coeficientes estándares de 
excreción, establecidos por reglamento para cada tipo de ganado y fase productiva, si la 
instalación ganadera está situada en una zona vulnerable a la contaminación por nitratos, o 
superior a 6.000 kg N si la instalación ganadera está situada fuera de una zona vulnerable.

a.2) Falta de base agrícola para aplicar las deyecciones, o falta de otras vías de gestión, 
cuando eso afecta a una cantidad de deyecciones equivalente superior a 15.000 kg N, 
contabilizándolo con los valores estándar de excreción para cada tipo de ganado y fase 
productiva, si la instalación ganadera está situada en una zona vulnerable a la 
contaminación por nitratos, o superior a 30.000 kg N, si la instalación ganadera está situada 
fuera de una zona vulnerable.

a.3) Falta de acreditación documental de la disponibilidad de la base agrícola para 
aplicar las deyecciones, si afecta a más de 75 ha cuando la instalación ganadera está 
situada en una zona vulnerable a la contaminación por nitratos, o si afecta a más de 150 ha 
cuando la instalación ganadera está situada fuera de una zona vulnerable.

a.4) Falta de capacidad de almacenaje impermeable de deyecciones ganaderas, si esta 
carencia es superior a 1.000 m³, cuando la instalación ganadera está situada en una zona 
vulnerable a la contaminación por nitratos, o si es superior a 1.500 m³ cuando la instalación 
ganadera está situada fuera de una zona vulnerable.

a.5) Tratamiento de deyecciones en origen que no cumpla los criterios admitidos cuando 
afecte a una cantidad de deyecciones superior, en términos equivalentes, a 15.000 kg N, 
contabilizándolo con los valores estándar de excreción para cada tipo de ganado y fase 
productiva, si la instalación ganadera está situada en una zona vulnerable a la 
contaminación por nitratos, o superior a 30.000 kg N, si la instalación ganadera está situada 
fuera de una zona vulnerable.
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b) Falsear datos, declaraciones o documentos relativos al plan de gestión.
2. Son infracciones graves las siguientes acciones u omisiones:
a) Firmar como técnico habilitado planes de gestión que se presenten a la Administración 

sin cumplir la normativa sobre la materia o los criterios técnicos aprobados por el 
departamento competente en materia de agricultura y ganadería, si el incumplimiento 
consiste en alguno de los siguientes hechos o comporta alguna de las siguientes 
consecuencias:

a.1) Incremento de capacidad de ganado superior, en términos equivalentes, a una 
excreción de deyecciones de 2.000 kg N, contabilizándolo con los coeficientes estándares de 
excreción, establecidos por reglamento para cada tipo de ganado y fase productiva, si la 
instalación ganadera está situada en una zona vulnerable a la contaminación por nitratos, o 
superior a 3.000 kg N, si la instalación ganadera está situada fuera de zonas vulnerables.

a.2) Falta de base agrícola para aplicar las deyecciones o falta de otras vías de gestión, 
cuando eso afecta a una cantidad de deyecciones equivalente superior a 5.000 kg N, 
contabilizándolo con los valores estándar de excreción para cada tipo de ganado y fase 
productiva, si la instalación ganadera está situada en una zona vulnerable a la 
contaminación por nitratos, o superior a 10.000 kg N, si la instalación ganadera está situada 
fuera de una zona vulnerable.

a.3) Falta de acreditación documental de la disponibilidad de la base agrícola para 
aplicar las deyecciones, si afecta a más de 25 ha, cuando la instalación ganadera está 
situada en una zona vulnerable a la contaminación por nitratos, o si afecta a más de 50 ha, 
cuando la instalación ganadera está situada fuera de una zona vulnerable.

a.4) Falta de capacidad de almacenaje impermeable de deyecciones ganaderas, si esta 
carencia es superior a 500 m³, cuando la instalación ganadera está situada en zona 
vulnerable a la contaminación por nitratos, o si es superior a 750 m³, cuando la instalación 
ganadera está situada fuera de zona vulnerable.

a.5) Tratamiento de deyecciones en origen que no cumpla los criterios admitidos, cuando 
afecte a una cantidad de deyecciones superior, en términos equivalentes, a 5.000 kg N, 
contabilizándolo con los valores estándar de excreción para cada tipo de ganado y fase 
productiva, si la instalación ganadera está situada en zona vulnerable a la contaminación por 
nitratos, o superior a 10.000 kg N, si la instalación ganadera está situada fuera de zona 
vulnerable.

3. Son infracciones leves las siguientes acciones u omisiones:
a) Firmar, como técnico habilitado, planes de gestión de las deyecciones ganaderas que 

se presenten a la Administración, sin cumplir la normativa sobre la materia o los criterios 
técnicos aprobados por el departamento competente en materia de agricultura y ganadería, 
si el incumplimiento consiste en alguno de los siguientes hechos o comporta alguna de las 
siguientes consecuencias:

a.1) Incremento de capacidad de ganado superior, en términos equivalentes, a una 
excreción de deyecciones inferior a 2.000 kg N, contabilizándolo con los coeficientes 
estándares de excreción, establecidos por reglamento para cada tipo de ganado y fase 
productiva, si la instalación ganadera está situada en una zona vulnerable a la 
contaminación por nitratos, o inferior a 3.000 kg N, si la instalación ganadera está situada 
fuera de zonas vulnerables.

a.2) Falta de base agrícola para aplicar las deyecciones o falta de otras vías de gestión, 
cuando eso afecta a una cantidad de deyecciones equivalente inferior a 5.000 kg N, 
contabilizándolo con los valores estándar de excreción para cada tipo de ganado y fase 
productiva, si la instalación ganadera está situada en una zona vulnerable a la 
contaminación por nitratos, o inferior a 10.000 kg N, si la instalación ganadera está situada 
fuera de una zona vulnerable.

a.3) Falta de acreditación documental de la disponibilidad de la base agrícola para 
aplicar las deyecciones, si afecta a menos de 25 ha, cuando la instalación ganadera está 
situada en una zona vulnerable a la contaminación por nitratos, o si afecta a menos de 50 
ha, cuando la instalación ganadera está situada fuera de una zona vulnerable.
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a.4) Falta de capacidad de almacenaje impermeable de deyecciones ganaderas, si esta 
carencia es inferior a 500 m³, cuando la instalación ganadera está situada en una zona 
vulnerable a la contaminación por nitratos, o si es inferior a 750 m³, cuando la instalación 
ganadera está situada fuera de una zona vulnerable.

a.5) Tratamiento de deyecciones en origen que no cumpla los criterios admitidos, cuando 
afecte a una cantidad de deyecciones inferior, en términos equivalentes, a 5.000 kg N, 
contabilizándolo con los valores estándar de excreción para cada tipo de ganado y fase 
productiva, si la instalación ganadera está situada en una zona vulnerable a la 
contaminación por nitratos, o inferior a 10.000 kg N, si la instalación ganadera está situada 
fuera de una zona vulnerable.

b) Cualquier error o incumplimiento en la elaboración y presentación de planes de 
gestión, cuando no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

Artículo 26.  Sanciones.
Las sanciones aplicables a las infracciones tipificadas por el artículo 25 son las 

siguientes:
a) Por infracciones muy graves: retirada de la habilitación por un período entre 2 y 4 

años.
b) Por infracciones graves: retirada de la habilitación por un período entre 1 a 2 años.
c) Por infracciones leves: retirada de la habilitación por un período entre 4 meses y 1 

año.

Artículo 27.  Responsabilidad por las infracciones.
Son responsables de las infracciones tipificadas por el artículo 25 los técnicos habilitados 

redactores de planes de gestión de deyecciones ganaderas.

Sección 3ª. Disposiciones comunes al régimen sancionador en materia de 
gestión de las deyecciones ganaderas y otros fertilizantes y del personal 

técnico habilitado redactor de planes de gestión de deyecciones ganaderas

Artículo 28.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. La imposición de sanciones debe adecuarse a la gravedad del hecho constitutivo de la 

infracción y a la graduación de las sanciones establecidas por este capítulo i al resto de la 
normativa sectorial aplicable al ámbito de la agricultura y la ganadería, y deben tenerse en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia.
e) El incumplimiento de las advertencias.
f) El beneficio derivado de la actividad infractora.
g) Los kilogramos de nitrógeno de deyecciones cuya gestión no está prevista en el plan 

de gestión de las deyecciones ganaderas.
h) Los riesgos que la infracción puede producir para la salud humana o de los animales y 

la afectación del medioambiente.
i) La concurrencia de diversas infracciones en unos mismos hechos.
j) La afectación de una zona vulnerable.
2. Cuando lo justifique la adecuación debida entre la sanción que deba aplicarse con la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 
competente para resolver puede imponer la sanción en el grado inferior, siempre y cuando la 
persona imputada no haya sido sancionada por una infracción igual o similar en los últimos 
cinco años.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 14  Ley de Orientación Agraria

– 312 –



Artículo 29.  Concurrencia de infracciones.
1. A la persona responsable de dos o más infracciones se le deben imponer todas las 

sanciones correspondientes a las distintas infracciones.
2. Las conductas tipificadas de infracción administrativa por este capítulo se entienden 

sin perjuicio de las otras que resulten de la legislación sectorial que afecte a las deyecciones 
ganaderas y no puedan ser subsumidas en las establecidas por este capítulo.

3. Cuando la comisión de las infracciones tipificadas por este capítulo produzca 
consecuencias que comporten la comisión de infracciones tipificadas en otros ámbitos 
materiales, las sanciones para cada una de las infracciones son compatibles, sin perjuicio de 
que, si se aprecia identidad de sujetos, hechos y fundamentos, se aplique el régimen que 
sancione con más gravedad la conducta infractora.

Artículo 30.  Competencias para la imposición de sanciones y para la resolución de 
recursos.

1. Corresponde al director o directora de los servicios territoriales correspondientes del 
departamento competente en materia de agricultura y ganadería acordar el inicio de los 
procedimientos sancionadores y designar al instructor o instructora.

2. Son competentes para imponer las sanciones establecidas por este capítulo los 
siguientes órganos:

a) El director o directora de los servicios territoriales correspondientes del departamento 
competente en materia de agricultura y ganadería, en caso de infracciones leves y graves.

b) El director o directora general competente en materia de agricultura y ganadería, en 
caso de infracciones muy graves.

3. Los órganos competentes para resolver los recursos de alzada son:
a) El director o directora general competente en materia de agricultura y ganadería, si el 

recurso se interpone contra actos dictados por el director o directora de los servicios 
territoriales correspondientes.

b) El consejero o consejera del departamento competente en materia de agricultura y 
ganadería, si el recurso se interpone contra actos dictados por el director o directora general 
competente en materia de agricultura y ganadería.

Disposición adicional primera.  Coordinación administrativa en la actuación de la 
Administración de la Generalidad.

1. En cumplimiento de lo que establece la presente Ley, la actuación de la Administración 
de la Generalidad se ha de llevar a cabo de acuerdo con los principios que rigen la 
organización y el funcionamiento de la Administración, especialmente bajo el principio de 
coordinación con las demás administraciones públicas.

2. En el ámbito interno, la Administración de la Generalidad y las entidades que 
dependen de aquélla han de actuar de acuerdo con los principios de colaboración y 
coordinación. Con esta finalidad, para facilitar la coordinación en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas, se pueden crear órganos temporales o permanentes.

Disposición adicional segunda.  Desarrollo normativo.
1. El Gobierno ha de iniciar el proceso de desarrollo normativo necesario para la 

ejecución de las líneas de actuación establecidas, con respeto, cuando proceda, de las 
directrices de los instrumentos de programación de la política agraria común.

2. Para garantizar la eficacia del sistema de gestión y control en aplicación de la política 
agraria que gestionan los departamentos de la Generalidad, el Gobierno ha de regular la 
creación y el funcionamiento del Registro de Explotaciones Agrarias.

Disposición adicional tercera.  Previsiones presupuestarias.
Dentro de las previsiones presupuestarias, el Gobierno ha de consignar las dotaciones 

necesarias para la ejecución de las medidas de actuación que la presente Ley establece.
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Disposición adicional cuarta.  Presentación de un proyecto de ley sobre calidad 
agroalimentaria.

El Gobierno ha de presentar al Parlamento un proyecto de ley sobre calidad 
agroalimentaria en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la entrada en 
vigor de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Informe.
1. A efectos de lo que establece el artículo 6.b) el departamento competente en materia 

de agricultura y ganadería ha de emitir un informe durante la tramitación de las figuras de 
planeamiento urbanístico.

2. El departamento competente en materia de agricultura y ganadería, si no hay planes 
sectoriales agrarios, ha de emitir un informe sobre los efectos y las repercusiones que, entre 
otros, los proyectos y las actuaciones de interés público en el suelo no urbanizable que 
establece la legislación urbanística pueden ocasionar al funcionamiento normal de la 
actividad de las explotaciones agrarias que puedan resultar afectadas. Dicho informe tiene 
carácter preceptivo y vinculante y se ha de emitir antes de la aprobación de los proyectos y 
las actuaciones mencionados.

Disposición adicional sexta.  Subproductos orgánicos de origen no agrario.
El Gobierno ha de elaborar un reglamento que regule el uso de los subproductos 

orgánicos de origen no agrario como abono y vele para que se apliquen con idoneidad y 
para que se eviten los daños al suelo y al medio ambiente derivados de hacer un uso 
incorrecto de los mismos o bien de la misma composición de estos productos.

Disposición adicional séptima.  Elaboración de un plan de actuaciones.
El Gobierno ha de elaborar un plan de actuaciones de nuevos regadíos para el período 

2002-2008 y lo ha de presentar al Parlamento antes del 30 de junio de 2002.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entra en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de 

la Generalidad de Cataluña».
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§ 15

Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3916, de 1 de julio de 2003
«BOE» núm. 174, de 22 de julio de 2003
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2003-14567

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria.

PREÁMBULO
La Ley 18/2001, de 31 de diciembre, de orientación agraria, define un marco de 

referencia de los objetivos y líneas de actuación de la política agraria en Cataluña. El 
capítulo V de dicha Ley, dedicado a la transformación, comercialización y calidad de los 
productos agroalimentarios, establece que el objetivo en este ámbito es el incremento de la 
producción agroalimentaria de origen y calidad diferenciados y la mejora y potenciación del 
control y la inspección de la conformidad de estos productos agroalimentarios con la 
legislación en materia de origen y calidad alimentaria y de seguridad alimentaria.

La variedad de las producciones agroalimentarias en Cataluña ha tenido como uno de 
los principales efectos el desarrollo de una importante industria de transformación, que 
requiere un marco que garantice y fomente su calidad diferenciada.

El modelo alimentario de Cataluña se basa en la defensa de las características de 
seguridad, diversidad y calidad de los productos, orientada a favorecer un mejor 
funcionamiento de los intercambios comerciales y fundamentada en la diferenciación de la 
calidad y el origen de estos productos, en la protección y potenciación de los productos 
tradicionales y en el fomento de la certificación de la calidad y el fortalecimiento de los 
mecanismos de seguimiento, control e inspección de la calidad agroalimentaria.

La competitividad en el campo de la calidad ha de permitir, asimismo, la territorialización 
de los productos, que ha de convertirse en un instrumento indispensable para la fijación de la 
población en el territorio y la redistribución de la actividad económica, especialmente en las 
zonas rurales con menos posibilidades de desarrollo.

Además de la calidad de los alimentos, es necesario garantizar su inocuidad y la 
protección contra los riesgos que pueden afectar a la salud. En este sentido, la Ley 20/2002, 
de 5 de julio, de seguridad alimentaria, establece el conjunto de actuaciones de control y de 
evaluación, gestión y comunicación de los riesgos alimentarios y crea la Agencia Catalana 
de Seguridad Alimentaria.

La presente Ley se dicta al amparo de los artículos 9.18 y 12.1 del Estatuto de 
autonomía, que atribuyen a la Generalidad competencias exclusivas en el ámbito 
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agroalimentario, y tiene en cuenta, a la vez, las normas comunitarias y estatales de 
aplicación.

Este texto legal, siguiendo las directrices de la Ley 18/2001, que impone al Gobierno el 
mandato de presentar al Parlamento un proyecto de ley de calidad agroalimentaria, tiene el 
objetivo de garantizar la conformidad de los productos agroalimentarios en las fases de 
producción, transformación y distribución, con exclusión de los aspectos sanitarios, 
veterinarios y de protección de la salud que ya están regulados por otras leyes, y establecer 
los mecanismos de coordinación entre los organismos correspondientes que garanticen a los 
consumidores la calidad y seguridad de los alimentos y la lealtad de las transacciones 
comerciales. Asimismo, regula la totalidad del sector, desde una visión global, actualizando 
la normativa ciertamente dispersa existente sobre la materia, hasta el punto, por ejemplo, de 
que las denominaciones de origen estaban reguladas por normas preconstitucionales.

La presente Ley se estructura en cinco títulos, uno preliminar y los cuatro siguientes. El 
título preliminar determina el objeto de la Ley, define con carácter general los términos 
utilizados por la misma y delimita el concepto de producto agroalimentario, del cual excluye 
expresamente diversos productos y sustancias.

El título I se divide en cuatro capítulos, el primero de los cuales se ocupa de los objetivos 
de la Ley en relación con la calidad agroalimentaria.

El capítulo II define y regula las denominaciones de origen protegidas (DOP) y las 
indicaciones geográficas protegidas (IGP) y el procedimiento para aprobar su 
reconocimiento. Es preciso remarcar que la presente Ley introduce la consideración de los 
consejos reguladores de las DOP y las IGP como corporaciones de derecho público con 
personalidad jurídica propia, a diferencia de la normativa anterior, en la que se definían como 
órganos desconcentrados de la Administración. Este cambio tiene el objetivo de adaptar el 
sector agroalimentario para dar más relevancia a los productores y elaboradores en la 
autorregulación del sector, y en todos los casos reserva a la Administración las funciones de 
tutela y supervisión sobre el funcionamiento de los consejos reguladores y sobre su 
adaptación a las determinaciones de la Ley. Por otra parte, la Ley establece que el control y 
certificación de las DOP y las IGP pueden ser efectuados bien por el propio consejo 
regulador, que debe respetar en todos los casos la separación de las funciones de gestión y 
certificación, o bien por una entidad externa de certificación y control que cumpla la norma 
UNE-EN-45011.

El capítulo III del título I regula otras figuras de protección de la calidad, como la 
especialidad tradicional garantizada, la denominación geográfica y la marca de calidad 
alimentaria, una figura que ya existía, pero no estaba regulada por ninguna norma con rango 
de ley. Se establece también el procedimiento de reglamentación de los productos de la 
marca de calidad alimentaria, que es propiedad de la Generalidad, y se crea la Comisión 
Catalana de la Marca de Calidad Alimentaria, con la finalidad de que las diferentes partes 
que integran el sector agroalimentario participen en los preceptivos informes sobre la 
reglamentación de la marca.

El capítulo IV de este título regula las entidades de certificación y control como entidades 
independientes y privadas, establece sus obligaciones y determina los procedimientos de 
aplicación en el caso de incumplimiento de sus funciones.

El título II está dedicado a la artesanía alimentaria, regulada hasta el momento por 
normas de carácter reglamentario, que se ha querido incorporar a la Ley con substantivitat 
propia, atendiendo a la importancia que tiene para el sector agroalimentario de Cataluña el 
mantenimiento de pequeñas empresas artesanas que conservan valores económicos, 
culturales o sociales propios.

El título III regula el aseguramiento de la calidad agroalimentaria, con la finalidad de 
garantizar la conformidad de los productos agroalimentarios y la competencia leal en las 
transacciones comerciales. El título se divide en tres capítulos, el primero de los cuales 
define el objeto y el ámbito de aplicación, partiendo de un concepto global que abarca las 
fases de producción, transformación y comercialización de los productos agroalimentarios.

El capítulo II, dedicado a los operadores agroalimentarios, establece las obligaciones 
relativas a la información, a la determinación de un sistema interno de control de calidad y a 
la tramitación de las reclamaciones y la retirada de productos. Asimismo, regula la 
identificación y registro de los productos agroalimentarios y los documentos de 
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acompañamiento, determinando y regulando la prohibición de los productos no conformes. 
Tiene una importancia especial la regulación de la trazabilidad de los productos 
agroalimentarios. Se trata de uno de los pilares de la calidad de estos productos, que queda 
garantizada por la exigencia a los operadores agroalimentarios del establecimiento y gestión 
de un sistema de aseguramiento de la trazabilidad.

El capítulo III de este título III regula el marco dentro del cual los órganos de la 
Administración encargados de las funciones de inspección y control pueden velar por el 
cumplimiento de las obligaciones de los operadores agroalimentarios, estableciendo los 
mecanismos necesarios para que puedan cumplir con eficacia estas tareas, ya que es a 
través de la investigación de las infracciones y las prácticas que puedan ser susceptibles de 
infringir la normativa que ha de poder garantizarse su cumplimiento y asegurar, por lo tanto, 
la calidad agroalimentaria.

Por otra parte, este capítulo permite que en determinados supuestos, mediante 
convenios o acuerdos con otros departamentos u administraciones, la inspección y el control 
puedan extenderse a los mercados mayoristas de destinación y al comercio minorista, lo que 
ha de permitir una actuación integral en toda la cadena alimentaria, desde su origen hasta el 
punto de venta.

El título IV regula exhaustivamente el régimen sancionador y tipifica las conductas que 
pueden distorsionar o falsear el normal funcionamiento del sector agroalimentario y de los 
sistemas de protección de la calidad o que pueden perjudicar la calidad de los productos, la 
transparencia de las transacciones comerciales o a los consumidores. Esta regulación reúne 
y refunde normas ciertamente dispersas, incluso de carácter reglamentario.

El primero de los dos capítulos de este título regula estrictamente las infracciones y 
sanciones de aplicación y el segundo establece los principios del procedimiento sancionador, 
que debe ser completado por reglamento. La Ley introduce, como novedad, la posibilidad de 
formular advertencias a los operadores a propósito de ciertas irregularidades de carácter 
leve que no lleguen a considerarse infracciones.

Finalmente, la Ley contiene diez disposiciones adicionales, cuatro disposiciones 
transitorias y tres disposiciones finales, que limitan la vigencia de los actuales consejos 
reguladores, obligados a adaptarse a la nueva normativa en el plazo de dieciocho meses; 
regulan diversas cuestiones relativas a registros administrativos, y determinan el carácter 
supletorio de la presente Ley con respecto a las normas reguladoras de la producción 
agraria ecológica y de la producción integrada.

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente Ley:
a) Regular los distintivos de origen y calidad de los productos agroalimentarios, 

exceptuando los productos regulados por la Ley 15/2002, de 27 de junio, de ordenación 
vitivinícola.

b) Establecer normas para garantizar la calidad y conformidad de los productos 
agroalimentarios a la normativa comunitaria y al resto de disposiciones de aplicación, y 
asegurar la protección de los derechos y legítimos intereses de los productores agrarios, de 
los operadores económicos, de los profesionales del sector agroalimentario y de los 
consumidores finales.

c) Establecer las obligaciones de los operadores económicos y de los profesionales del 
sector agroalimentario y regular la inspección, el control y el régimen sancionador en materia 
de calidad y conformidad agroalimentarias.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación material.
La presente Ley se aplica a la totalidad de las actuaciones que se llevan a término en el 

territorio de Cataluña en materia de distintivos de origen y calidad de los productos 
agroalimentarios y en materia de conformidad de los procesos de producción, transformación 
y comercialización de productos agroalimentarios, sin perjuicio de lo dispuesto por las 
normativas específicas en materia de disciplina de mercado y de defensa de los 
consumidores y usuarios.
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Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) Productos agroalimentarios: los productos o sustancias, incluidas las bebidas, que 

sean destinados o haya probabilidades razonables de que vayan a ser destinados a la 
alimentación humana y a la alimentación animal, tanto si se trata de productos 
convencionales como si se trata de productos diferenciados o revalorados, con exclusión de 
los siguientes productos:

Primero. Las semillas.
Segundo. Los medicamentos.
Tercero. Los productos zoosanitarios.
Cuarto. Los productos fitosanitarios.
Quinto. Los piensos medicamentosos.
Sexto. Los alimentos infantiles y dietéticos.
Séptimo. Los cosméticos.
Octavo. El tabaco y sus productos derivados.
b) Materias y elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias: los 

productos o sustancias que sean utilizados o existan probabilidades razonables de que 
vayan de ser utilizados en la producción, transformación o comercialización 
agroalimentarias, incluyendo las materias primas, los fertilizantes agrícolas, los aditivos, los 
productos intermedios, los productos acabados y los productos de adición ; los envases y 
etiquetas de los productos agroalimentarios y los documentos asociados a los mismos ; las 
herramientas e instalaciones utilizadas para la producción, transformación y comercialización 
agroalimentarias, y, en general, las actividades y servicios que se relacionan directamente 
con los mismos.

c) Trazabilidad: la capacidad de reconstruir el historial de los productos agroalimentarios 
y las materias y elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, 
mediante el establecimiento y mantenimiento actualizado de un sistema de procedimientos 
de registro de datos predefinidos que consten por escrito e identifiquen el lote o la partida y, 
si procede, la unidad o individuo, tanto en las empresas como durante la circulación de los 
productos, de cara a permitir realizar su seguimiento en el espacio y en el tiempo, a lo largo 
de todas las etapas de producción, transformación y comercialización, y con el objetivo de 
poder conocer también las características cualitativas de los productos, las condiciones en 
que han sido producidos y distribuidos, y la identidad y localización de los operadores 
agroalimentarios que han intervenido en éstas.

d) Operadores agroalimentarios: las personas físicas o jurídicas que llevan a cabo, con o 
sin ánimo de lucro, actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de producción, 
transformación y comercialización de productos agroalimentarios, incluidos los titulares de 
explotaciones agrarias o ganaderas dedicadas a la producción de productos 
agroalimentarios con distintivos de origen y calidad.

e) Etapas de la producción, la transformación y la distribución de productos 
agroalimentarios: todas las fases que van desde la producción primaria hasta la 
comercialización de un producto agroalimentario o de una materia o elemento para la 
producción y la comercialización agroalimentarias, específicamente las actividades de 
producción, fabricación, elaboración, manipulación, procesamiento, preparación, tratamiento, 
acondicionamiento, envasado, embotellado, embalaje, etiquetado, depósito, almacenaje, 
exposición, conservación, expedición, transporte, circulación, importación, exportación, venta 
y suministro.

f) Comercialización: la posesión, tenencia, almacenaje o depósito de productos 
agroalimentarios y de materias y elementos para la producción y la distribución con el 
objetivo de venderlos, de ofrecerlos a la venta o de someterlos a cualquier otra forma de 
transferencia o cesión, gratuita o no.

g) Conformidad: condición de los productos alimentarios que se corresponden con los 
principios que definen la calidad.
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TÍTULO I
Protección, control y certificación de la calidad agroalimentaria. 

Denominaciones de origen, indicaciones geográficas y marcas de calidad

CAPÍTULO I
Calidad agroalimentaria

Artículo 4.  Calidad agroalimentaria.
1. En cuanto a la calidad agroalimentaria, el objetivo de la presente Ley es regular el 

marco de las denominaciones de origen, las indicaciones geográficas, las especialidades 
tradicionales y las marcas de calidad, y sus órganos de gestión, en el marco de la normativa 
comunitaria.

2. El departamento competente en materia agroalimentaria, junto con los órganos de 
gestión de los distintivos de origen y calidad, ha de:

a) Fomentar entre los productores, transformadores y comercializadores la utilización 
voluntaria de los diversos distintivos de origen y calidad, con el fin de incrementar la 
producción agroalimentaria de calidad diferenciada en Cataluña.

b) Establecer medidas que favorezcan las iniciativas de colaboración, interacción y 
sinergia entre los operadores de la cadena de producción, transformación y 
comercialización, con la finalidad de incrementar el mercado de productos de calidad 
diferenciada.

c) Contribuir a la promoción de los productos de calidad diferenciada en el mercado 
interno e internacional.

d) Preservar y revalorizar el patrimonio de los productos agroalimentarios de Cataluña y 
la artesanía alimentaria.

CAPÍTULO II
Denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas

Artículo 5.  Conceptos de denominación de origen protegida y de indicación geográfica 
protegida.

1. Se entiende por denominación de origen protegida (DOP) la denominación utilizada 
para designar a los productos agroalimentarios procedentes de un determinado lugar o zona 
geográfica que deban exclusiva o fundamentalmente sus características al medio geográfico, 
teniendo en cuenta los factores naturales y humanos, y que sean producidos, transformados 
y elaborados en el lugar o zona geográfica que da nombre a la denominación, incluidas las 
denominaciones tradicionales de productos agroalimentarios, geográficas o no, si cumplen 
los requisitos antes establecidos.

2. Se entiende por indicación geográfica protegida (IGP) la denominación utilizada para 
designar a los productos agroalimentarios procedentes de un lugar, una zona geográfica o, 
excepcionalmente, un país que deba la calidad especial, la reputación u otra característica 
concreta a su origen geográfico y que sean producidos, transformados o elaborados, en el 
lugar, zona o país que da nombre a la indicación.

Artículo 6.  Protección de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas.

1. Los nombres geográficos contenidos en una denominación de origen protegida (DOP) 
o en una indicación geográfica protegida (IGP) son bienes de titularidad pública, no pueden 
ser objeto de enajenación ni gravamen y quedan protegidos ante usos diferentes de los 
regulados por la presente Ley, por las normas que la desarrollen y por el resto de normas de 
aplicación.

2. La protección de las denominaciones de origen protegidas (DOP) y de las indicaciones 
geográficas protegidas (IGP) se extiende a todas las fases de comercialización de los 
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productos, incluyendo la presentación, etiquetado, publicidad y documentación comercial, e 
implica la prohibición de utilizar cualquier indicación falsa o engañosa en lo que concierne a 
su procedencia, origen, naturaleza o características esenciales de los productos en el 
etiquetado, envase o embalaje, en la publicidad y en los documentos que tengan relación 
con los mismos.

3. La protección de una denominación de origen protegida (DOP) o de una indicación 
geográfica protegida (IGP) supone el derecho exclusivo de los productores y elaboradores a 
utilizar la denominación registrada. Únicamente los productores y elaboradores pueden 
añadir a la etiqueta y a la publicidad de sus productos, además de la denominación 
registrada, la denominación de origen protegida (DOP) o la indicación geográfica protegida 
(IGP) y tienen derecho a utilizar en exclusiva el símbolo comunitario, diseñado 
específicamente para las DOP y las IGP.

4. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que se refieren a los nombres 
geográficos protegidos pueden utilizarse únicamente en productos que tengan derecho a los 
mismos.

5. No pueden utilizarse los nombres protegidos en la designación, presentación o 
publicidad de productos agroalimentarios sin derecho a protección, aunque estos nombres 
sean traducidos a otras lenguas o precedidos de expresiones como tipo, estilo, sabor, 
imitación, o similares, a pesar de que indiquen el verdadero origen del producto. Igualmente 
está prohibido utilizar expresiones del tipo manipulado, producido, envasado en, elaborado 
en, o análogas, o cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidores.

Artículo 7.  Procedimiento de reconocimiento de las denominaciones de origen protegidas y 
las indicaciones geográficas protegidas.

1. Las solicitudes de reconocimiento de nuevas denominaciones de origen protegidas 
(DOP) o de indicaciones geográficas protegidas (IGP) deben presentarse en el 
departamento competente en materia agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento 
las agrupaciones de productores o transformadores o, en casos excepcionales, las personas 
físicas o jurídicas, de acuerdo con lo establecido por la normativa de la Comunidad Europea.

2. Los solicitantes de reconocimiento de una denominación de origen protegida (DOP) o 
una indicación geográfica protegida (IGP) deben acreditar su vinculación profesional, 
económica y territorial a los productos para los cuales se solicita la inscripción, por su 
condición de productores o transformadores que ejercen su actividad en el ámbito geográfico 
de la denominación.

3. Debe establecerse por reglamento el procedimiento de inscripción en el registro de la 
Comunidad Europea de denominaciones de origen protegidas (DOP) o de indicaciones 
geográficas protegidas (IGP) y, en su caso, el procedimiento para su modificación.

4. Una vez instruido el procedimiento de solicitud de registro o de modificación del 
mismo, el consejero o consejera competente en materia agroalimentaria debe ordenar su 
reconocimiento, con carácter provisional, hasta que la Comunidad Europea apruebe o 
deniegue su registro y, si procede, conceda la gestión de la denominación de origen 
protegida (DOP) o la indicación geográfica protegida (IGP).

Artículo 8.  Consejos reguladores de las denominaciones de origen protegidas y las 
indicaciones geográficas protegidas.

1. Los consejos reguladores se constituyen como corporaciones de derecho público a las 
cuales se atribuye la gestión de las denominaciones de origen protegidas (DOP) y las 
indicaciones geográficas protegidas (IGP), con las funciones que determinan la presente Ley 
y los reglamentos de desarrollo de la misma.

2. Las competencias de cada consejo regulador quedan limitadas a los productos 
protegidos por la denominación de origen protegida (DOP) o por la indicación geográfica 
protegida (IGP), en cualquier fase de producción, acondicionamiento, almacenaje, 
circulación y comercialización, y a las personas inscritas en los registros correspondientes.

3. Los consejos reguladores tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones. Están sujetos, con carácter 
general, al régimen de derecho privado, salvo en el caso de las actuaciones que impliquen el 
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ejercicio de funciones o potestades públicas, en las cuales los consejos reguladores quedan 
sujetos al derecho administrativo.

4. El departamento competente en materia agroalimentaria ejerce la tutela administrativa 
de los consejos reguladores.

5. La constitución, estructura y funcionamiento de los consejos reguladores han de 
basarse en los siguientes principios:

a) Representación democrática.
b) Representatividad de los intereses económicos de los diferentes sectores que integran 

la denominación de origen protegida (DOP) o la indicación geográfica protegida (IGP).
c) Representación paritaria entre los productores, los elaboradores y los 

comercializadores.
d) Autonomía en la gestión y organización de los procesos electorales de elección de sus 

órganos rectores.
6. Integran el consejo regulador de la denominación de origen protegida (DOP) o de la 

indicación geográfica protegida (IGP) los titulares productores y, si procede, los elaboradores 
inscritos en los registros de la denominación.

7. Los órganos de los consejos reguladores son la comisión rectora, el presidente o 
presidenta y cualquier otro órgano que se establezca en los estatutos.

8. La comisión rectora de los consejos reguladores es elegida por sufragio libre, directo, 
igual y secreto entre todos los miembros inscritos en los correspondientes registros. El voto 
de cada uno de los vocales tiene el mismo valor en la toma de decisiones del consejo 
regulador. En el supuesto del artículo 11, la comisión gestora nombrada debe celebrar 
nuevas elecciones en el plazo de sesenta días.

9. El presidente o presidenta del consejo regulador ostenta su representación legal y 
preside habitualmente sus órganos, salvo en los supuestos determinados por los estatutos.

10. El secretario o secretaria es designado por el presidente o presidenta del consejo 
regulador, una vez escuchada la comisión rectora. Asiste a las reuniones de la comisión 
rectora, con voz pero sin voto, y tiene las funciones de prestarle apoyo técnico y 
administrativo, asesorarla conforme a derecho, levantar acta de las reuniones y extender las 
certificaciones solicitadas por los miembros de la comisión.

11. El consejero o consejera competente en materia agroalimentaria ha de designar a 
dos vocales técnicos de la comisión rectora, con voz pero sin voto, que deben velar por el 
cumplimiento de la legislación y la normativa aplicables.

12. El consejero o consejera competente en materia agroalimentaria puede encargar a 
los consejos reguladores la gestión de los bienes y servicios cuya titularidad sea de la 
Generalidad, con el objetivo de que puedan cumplir sus finalidades y ejercer sus funciones 
con la máxima eficacia y agilidad.

13. Corresponde a los consejos reguladores la organización de los procesos de elección 
de los respectivos órganos rectores.

Artículo 9.  Finalidades y funciones.
1. Las finalidades de los consejos reguladores son la representación, defensa, garantía y 

promoción de la denominación de origen protegida (DOP) o la indicación geográfica 
protegida (IGP).

2. Las funciones de los consejos reguladores son:
a) Fomentar las denominaciones de origen protegidas (DOP) y las indicaciones 

geográficas protegidas (IGP).
b) Gestionar los registros de productores, elaboradores y comercializadores.
c) Proponer modificaciones del reglamento de las denominaciones de origen protegidas 

(DOP) y de las indicaciones geográficas protegidas (IGP).
d) Expedir los certificados de origen, los precintos de garantía y el control de lotes, con 

inclusión de la autorización de las etiquetas y contraetiquetas de los productos amparados.
e) Confeccionar las estadísticas de producción, elaboración, comercialización de los 

productos amparados y el resto de informaciones que les sean requeridas, y presentarlas al 
departamento competente en materia agroalimentaria para su conocimiento.
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f) Autorizar y controlar el uso de las etiquetas utilizables en los productos protegidos 
exclusivamente en los aspectos que afecten a la denominación de origen protegida (DOP) o 
la indicación geográfica protegida (IGP).

g) Establecer y gestionar las cuotas obligatorias para la financiación del propio consejo 
regulador, de acuerdo con su reglamento interno.

h) Elaborar y aprobar sus presupuestos de la forma que determine su reglamento 
interno.

i) Adoptar los mecanismos necesarios para garantizar el origen de los productos y sus 
procesos de producción, elaboración y comercialización.

j) Encargar la certificación de acuerdo con lo establecido por el artículo 13.
k) Establecer los requisitos mínimos de control a que deben ser sometidos los 

operadores inscritos en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y 
comercialización de los productos amparados por cada denominación de origen protegida 
(DOP) o indicación geográfica protegida (IGP) y, si procede, los mínimos de control para la 
concesión inicial y para el mantenimiento de la certificación.

l) Velar por el prestigio de las denominaciones de origen protegidas (DOP) y las 
indicaciones geográficas protegidas (IGP) y denunciar, si procede, cualquier uso incorrecto 
frente a los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes en la materia.

m) Promocionar las características específicas de los productos e informar sobre las 
mismas a los consumidores.

Artículo 10.  Reconocimiento de los consejos reguladores.
1. Las agrupaciones o, excepcionalmente, las personas físicas o jurídicas que quieran 

obtener la calificación de consejo regulador deben presentar la solicitud al departamento 
competente en materia agroalimentaria.

2. Deben establecerse por reglamento los requisitos formales y materiales y el 
procedimiento de reconocimiento para obtener la calificación de consejo regulador.

3. El consejero o consejera competente en materia agroalimentaria ha de dictar la 
resolución de reconocimiento del consejo regulador, si éste cumple los requisitos legales 
establecidos, vista la previa propuesta formulada por el órgano administrativo competente en 
materia de calidad agroalimentaria. En caso de que la resolución sea denegatoria, las 
personas interesadas pueden impugnarla ante la jurisdicción contencioso-administrativa, 
previa interposición, de carácter potestativo, del recurso de reposición.

Artículo 11.  Incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores.
1. En caso de que un consejo regulador incumpla las obligaciones que le son propias, 

debe hacérsele una advertencia a fin de que se enmiende.
2. En caso de persistencia del incumplimiento de las obligaciones propias del consejo 

regulador, el departamento competente en materia agroalimentaria puede suspender a sus 
órganos de gobierno en sus funciones por un período máximo de tres meses y nombrar una 
comisión gestora que ejerza sus funciones mientras dure la suspensión.

3. El incumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores tiene carácter grave 
si, del expediente administrativo que instruye a estos efectos el órgano competente en 
materia de calidad agroalimentaria, se manifiesta que concurren la reincidencia o la 
reiteración, la mala fe, el incumplimiento deliberado o la perturbación manifiesta del interés 
público. El incumplimiento grave da lugar a la revocación de la calificación o a la suspensión 
temporal de los cargos del consejo regulador por un período de entre tres y seis meses. En 
este supuesto, el departamento competente en materia agroalimentaria debe nombrar una 
comisión gestora mientras dure la suspensión temporal o mientras no sean elegidos los 
nuevos órganos de gobierno.

4. Debe determinarse por reglamento el procedimiento a que se refieren los apartados 2 
y 3, en el cual, en todos los casos, debe darse audiencia al consejo regulador.

Artículo 12.  Sistemas de control.
1. Los consejos reguladores están sometidos a auditorías anuales técnicas, económicas, 

financieras o de gestión, efectuadas por los órganos de la Administración de la Generalidad 
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competentes en la materia o por entidades privadas designadas específicamente por la 
Administración de la Generalidad.

2. Los consejos reguladores deben establecer los mecanismos que garanticen el origen 
y los procesos de producción, elaboración, etiquetado y comercialización de los productos.

3. Los consejos reguladores deben comunicar al departamento competente en materia 
agroalimentaria la composición de sus respectivos órganos de gobierno, las posteriores 
modificaciones que puedan producirse en los mismos, el nombramiento de su secretario o 
secretaria y, si procede, su cese.

4. El departamento competente en materia agroalimentaria debe velar por el 
cumplimiento de las normas establecidas por la presente Ley en lo que concierne al 
funcionamiento de los consejos reguladores.

5. Las decisiones que adopten los órganos de gobierno de las denominaciones de origen 
protegidas (DOP) o las indicaciones geográficas protegidas (IGP) en ejercicio de sus 
potestades administrativas pueden ser objeto de recurso de alzada ante el director o 
directora general competente en materia de calidad agroalimentaria, de conformidad con la 
legislación sobre el procedimiento administrativo común.

Artículo 13.  Control y certificación de las denominaciones de origen protegidas y las 
indicaciones geográficas protegidas.

1. El control y certificación de los productos amparados por una denominación de origen 
protegida (DOP) o una indicación geográfica protegida (IGP) pueden ser efectuados:

a) Por el propio consejo regulador, siempre que en el organigrama queden claramente 
separadas las funciones de gestión y las de certificación.

b) Por un organismo independiente de control que esté inscrito en el correspondiente 
registro del departamento competente en materia agroalimentaria.

c) En casos excepcionales, por un organismo público, que debe actuar de acuerdo con lo 
establecido por la presente Ley sobre el control oficial de alimentos.

2. En los casos a que se refiere el apartado 1.a) y b), los organismos que extiendan la 
certificación deben cumplir la norma sobre requisitos generales para entidades que certifican 
los productos (UNE-EN-45011, o la norma que la sustituya). A este efecto, dichos 
organismos deben cumplir los requisitos establecidos por el reglamento de desarrollo de la 
presente Ley.

CAPÍTULO III
Otras figuras de protección de la calidad

Artículo 14.  Especialidad tradicional garantizada.
1. La especialidad tradicional garantizada (ETG) es una certificación de características 

específicas que reconoce, mediante el registro, un producto agroalimentario que tiene una 
composición tradicional o que ha sido obtenido a partir de materias primas tradicionales o 
mediante un método de producción o transformación de tipo tradicional.

2. La obtención de la certificación de especialidad tradicional garantizada (ETG) obliga a 
los operadores a respetar su pliego de condiciones y a proteger una receta, aunque el 
producto puede ser elaborado en cualquier estado miembro de la Comunidad Europea.

Artículo 15.  Protección de las especialidades tradicionales garantizadas.
La protección de las especialidades tradicionales garantizadas (ETG) se estructura en 

dos ámbitos:
a) La especialidad tradicional garantizada con reserva de nombre. Los elaboradores que 

cumplen el pliego de condiciones tienen derecho a utilizar el nombre regulado, la 
denominación ETG y el símbolo comunitario específico.

b) La especialidad tradicional garantizada sin reserva de nombre. Todos los elaboradores 
pueden utilizar libremente el nombre regulado, pero sólo los que cumplan el pliego de 
condiciones pueden utilizar la denominación ETG y el símbolo comunitario.
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Artículo 16.  Solicitudes de reconocimiento de una especialidad tradicional garantizada.
Pueden solicitar la certificación de la especialidad tradicional garantizada las 

agrupaciones de productores, elaboradores y comercializadores de productos 
agroalimentarios, de acuerdo con la normativa comunitaria de aplicación.

Artículo 17.  Certificación de las especialidades tradicionales garantizadas.
El control y certificación de los productos que tienen la denominación de especialidad 

tradicional garantizada (ETG) deben ser efectuados por una entidad de certificación que 
cumpla la norma UNE-EN-45011, o la norma que la sustituya, y que esté inscrita en el 
correspondiente registro del departamento competente en materia agroalimentaria. Dichas 
entidades deben solicitar previamente la autorización de dicho departamento para ejercer 
sus funciones de control y certificación y deben comunicar al órgano competente en la 
materia la relación de productores a los cuales certifican su producto.

Artículo 18.  Marca de calidad alimentaria.
1. La marca de calidad alimentaria es una marca propiedad de la Generalidad que se 

otorga a productos agroalimentarios que tienen unas características diferenciales fijadas por 
un reglamento específico, que cumplen los niveles superiores de las normas de calidad y 
que están controlados y certificados por una entidad externa.

2. El derecho de uso de la marca de calidad alimentaria está reservado a operadores de 
estados miembros de la Comunidad Europea.

3. Ha de establecerse por reglamento el distintivo de marca de calidad alimentaria.
4. Los productores y elaboradores pueden hacer un uso voluntario del distintivo de 

marca Q en el etiquetaje de un producto en los supuestos que la Comisión Catalana de la 
Marca de Calidad Alimentaria determine.

Artículo 19.  Procedimiento de reglamentación de los productos de la marca de calidad 
alimentaria.

1. Los productores y elaboradores, o sus agrupaciones, pueden solicitar al departamento 
competente en materia agroalimentaria la reglamentación de la marca de calidad alimentaria 
para un determinado producto.

2. Ha de establecerse el procedimiento de reglamentación de la marca de calidad 
alimentaria de los productos para los que se solicite, para lo cual son requisitos 
indispensables:

a) La justificación del carácter diferencial del producto en lo que concierne a su calidad.
b) El proyecto de reglamentación del producto para el cual se solicita la marca de calidad 

alimentaria.
3. Han de establecerse por reglamento las condiciones y el procedimiento para la 

adjudicación de la marca de calidad alimentaria y poder hacer uso de la misma.

Artículo 20.  Control y certificación de la marca de calidad alimentaria.
1. Los adjudicatarios de la marca de calidad alimentaria, Q, deben encomendar el control 

y la certificación a una entidad que cumpla la norma UNE-EN-45011, o la norma que la 
sustituya, y que esté inscrita en el Registro de Entidades de Control y Certificación del 
departamento competente en materia agroalimentaria.

2. El procedimiento de control y certificación de las marcas de calidad debe establecerse 
por reglamento.

Artículo 21.  Comisión catalana de la marca de calidad alimentaria.
1. Con el objetivo de emitir informes sobre los reglamentos de las marcas de calidad 

alimentaria, se crea la Comisión Catalana de la Marca de Calidad Alimentaria. En dicha 
Comisión deben estar representadas las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas, los consumidores y los especialistas reconocidos en la materia, los 
organismos de certificación y los representantes de la Administración.
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2. Las funciones, el funcionamiento y los integrantes de la Comisión Catalana de la 
Marca de Calidad Alimentaria han de establecerse por reglamento.

Artículo 22.  Denominación geográfica.
Tienen derecho al reconocimiento de denominación geográfica las bebidas espirituosas 

elaboradas en la zona geográfica que le da el nombre y de la cual obtienen su carácter y sus 
cualidades definitivas, reguladas y relacionadas por la normativa establecida por la 
Comunidad Europea. Deben establecerse por reglamento el pliego de condiciones que 
deben cumplir estas denominaciones y, si procede, sus respectivos órganos de gestión y 
certificación.

Artículo 23.  Producción integrada o ecológica.
Los productos agroalimentarios obtenidos a través de sistemas de producción integrada 

o ecológica deben tener su propia reglamentación y pueden hacer uso del distintivo que lo 
acredita.

Artículo 24.  Producción transgénica.
En caso de los productos agroalimentarios modificados genéticamente o que contengan 

productos modificados genéticamente, debe hacerse constar esta circunstancia de acuerdo 
con lo que se determine por reglamento.

CAPÍTULO IV
Entidades de control y certificación

Artículo 25.  Entidades de control y certificación.
Las entidades de control y certificación son entidades independientes, públicas o 

privadas, e imparciales que realizan el control y la certificación de los procesos de 
producción, elaboración y comercialización, y de las características fisicoquímicas, 
organolépticas y específicas que definen un producto amparado por una denominación de 
origen protegida (DOP), una identificación geográfica protegida (IGP), una marca de calidad 
alimentaria, una certificación de especialidad tradicional garantizada (ETG) y otros 
distintivos.

Artículo 26.  Registro de entidades de control y certificación.
1. Se crea el Registro de Entidades de Control y Certificación, en el cual deben 

inscribirse las entidades de control y certificación que hayan sido reconocidas.
2. Las entidades de control y certificación deben cumplir las normas UNE-EN-45004 y 

UNE-EN-45011 o las normas que las sustituyan.
3. Han de establecerse por reglamento las condiciones que deben cumplir las entidades 

para su reconocimiento como entidades de control y certificación, la forma de tramitación de 
dicho reconocimiento y, si procede, sus modificaciones.

Artículo 27.  Incumplimientos de las entidades de control y certificación.
1. En caso de que las entidades de control y certificación incumplan las funciones que 

tienen asignadas, debe hacérseles una advertencia para que enmienden las irregularidades 
detectadas.

2. En caso de persistencia de un incumplimiento de las funciones de una entidad de 
control y certificación o de que, de dicho incumplimiento, resulte un control insuficiente o una 
certificación incorrecta, el departamento competente en materia agroalimentaria puede 
acordar su baja en el Registro de Entidades de Control y Certificación.

3. Ha de determinarse por reglamento el procedimiento a que se refieren los apartados 1 
y 2, en el cual, en todos los casos, debe darse audiencia a la entidad de control y 
certificación.
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TÍTULO II
Artesanía alimentaria y productos de la tierra

Artículo 28.  Artesanía alimentaria.
1. A los efectos de la presente Ley, se considera artesanía alimentaria la actividad de 

elaboración y transformación de productos alimentarios que cumplen los requisitos que 
señala la legislación en esta materia y están sujetos, durante todo su proceso productivo, a 
unas condiciones que garantizan a los consumidores un producto final individualizado, de 
buena calidad y con características diferenciales, obtenidas gracias a las pequeñas 
producciones controladas por la intervención personal artesana.

2. El objetivo de la distinción de artesanía alimentaria es reconocer y fomentar los 
valores económicos, culturales y sociales que esta actividad supone en Cataluña para 
contribuir a la preservación y conservación de las pequeñas empresas familiares que 
elaboran productos agroalimentarios.

Artículo 29.  Artesanos alimentarios.
1. Se considera artesano o artesana alimentario la persona que realiza una de las 

actividades relacionadas en el Repertorio de oficios de artesanía alimentaria y que tiene el 
carné que lo acredita, expedido por el departamento competente en materia agroalimentaria.

2. Debe establecerse por reglamento el Repertorio de oficios de artesanía alimentaria.

Artículo 30.  Maestros artesanos.
Se consideran maestros artesanos alimentarios quienes cumplen unos determinados 

méritos de creatividad y conocimientos en el campo de la artesanía alimentaria, y, por 
iniciativa propia o a propuesta de las entidades de representación y defensa de los intereses 
profesionales de los artesanos alimentarios, previo informe de la Comisión de Artesanía 
Alimentaria, tienen el diploma que lo acredita, expedido por el departamento competente en 
materia agroalimentaria.

Artículo 31.  Empresas artesanales.
Se consideran empresas artesanales alimentarias las que realizan una actividad incluida 

en el Repertorio de oficios de artesanía alimentaria y cumplen las condiciones establecidas 
por reglamento.

Artículo 32.  Comisión de Artesanía Alimentaria Catalana.
1. Se crea la Comisión de Artesanía Alimentaria Catalana, integrada por representantes 

de los departamentos de la Administración de la Generalidad competentes en la materia, de 
las organizaciones sectoriales y de las organizaciones de consumidores.

2. La Comisión de Artesanía Alimentaria Catalana tiene las siguientes funciones:
a) Estudiar y proponer las disposiciones reguladoras de las condiciones necesarias para 

otorgar el carné de artesano o artesana o de maestro artesano o maestra artesana 
alimentarios, teniendo en cuenta los títulos concedidos por las escuelas profesionales o 
gremiales.

b) Estudiar y proponer los reglamentos para el establecimiento de empresas y productos 
artesanales.

c) Estudiar y proponer nuevas actividades artesanales alimentarias que puedan 
incorporarse a las que inicialmente se han incluido en el Repertorio de oficios de artesanía 
alimentaria.

d) Estudiar y proponer las condiciones que regulan la utilización en el etiquetado y la 
propaganda de los términos artesano/artesana y artesanal en lo concerniente a los 
productos y actividades alimentarias.

e) Proponer medidas destinadas al fomento y protección del artesanado alimentario.
f) Estudiar y proponer la normativa que defina el estatuto de los maestros artesanos 

alimentarios.
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Artículo 33.  Inventario de productos de la tierra.
1. El Inventario de productos de la tierra es una relación, que el departamento 

competente en materia agroalimentaria debe elaborar y mantener actualizada, de los 
productos agroalimentarios típicos y tradicionales de las comarcas de Cataluña, 
independientemente de que estén o no protegidos, mediante un distintivo referido al origen y 
la calidad del producto.

2. El objetivo principal del Inventario de productos de la tierra es preservar y revalorizar 
este patrimonio, efectuando su caracterización y su seguimiento histórico.

TÍTULO III
Aseguramiento de la calidad agroalimentaria

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 34.  Finalidades y ámbito de aplicación.
1. La finalidad del aseguramiento de la calidad agroalimentaria es garantizar la 

conformidad de los productos agroalimentarios y la competencia leal de las transacciones 
comerciales de los operadores agroalimentarios.

2. El ámbito de aplicación del presente título III se extiende a todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización de los productos, materias y elementos para 
la producción y la comercialización agroalimentarias, con exclusión de las fases 
correspondientes a los mercados mayoristas de destinación y al comercio al detalle o 
minorista, exceptuando los supuestos del artículo 45.3.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente título III los aspectos en los que 
interviene cualquier componente regulado por normas sanitarias, veterinarias o relativas a la 
seguridad física de las personas o los animales, especialmente las cuestiones relacionadas 
con la salud, el control microbiológico, la inspección veterinaria, el control de puntos críticos, 
el control de residuos en animales, carnes y vegetales, o con la normativa sobre sustancias 
peligrosas y medio ambiente.

4. No tienen la consideración de producto agroalimentario, a los efectos del presente 
título III, además de los excluidos por el artículo 3.1, los animales vivos y las plantas antes 
de su cosecha.

CAPÍTULO II
Operadores agroalimentarios

Artículo 35.  Obligación general de conformidad.
Los productos agroalimentarios producidos o comercializados en Cataluña deben 

responder a la normativa vigente en la materia, a la lealtad de las transacciones comerciales 
y a la normativa de protección de los consumidores.

Artículo 36.  Obligaciones generales de los operadores agroalimentarios.
1. Los operadores agroalimentarios deben asegurar y garantizar que los productos 

agroalimentarios y las materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias cumplen la legislación vigente en materia de calidad y conformidad.

2. Los operadores agroalimentarios tienen la obligación de comunicar a los órganos 
competentes en la materia cualquier forma de fraude, falsificación, alteración, adulteración, 
abuso, negligencia u otra práctica que induzca a engaño a otros operadores 
agroalimentarios o a los consumidores y perjudique o ponga en riesgo la calidad de los 
productos agroalimentarios, la protección de los consumidores o los intereses generales, 
económicos o sociales del sector agroalimentario.
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3. En caso de que un operador considere que alguno de los productos agroalimentarios 
o algunos elementos y materias para la producción y comercialización agroalimentarias que 
ha comercializado no cumplen la vigente legislación en materia de calidad y conformidad, 
debe comunicarlo inmediatamente a la Administración.

4. Los operadores agroalimentarios que produzcan o comercialicen productos 
agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias tienen la obligación de informar a los receptores o consumidores de las 
características esenciales y cualitativas y de las condiciones de producción y distribución que 
afecten a la calidad del producto, y deben asegurarse de que la información relativa al 
etiquetado, la publicidad, la presentación, incluidos la forma, apariencia o envasado y los 
materiales de envasado de los productos agroalimentarios o las materias y elementos para 
la producción y la comercialización agroalimentarias, no induzcan a engaño a los receptores 
y consumidores.

5. Los operadores agroalimentarios deben disponer de los elementos necesarios que 
demuestren la veracidad y la exactitud de las informaciones facilitadas o que hacen constar 
en el etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la 
publicidad y la presentación de los productos agroalimentarios, materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias que comercialicen, así como de los 
productos utilizados en su producción o transformación.

6. En el caso de que los operadores agroalimentarios no presenten la información 
requerida por los servicios de inspección, se entiende que se trata de una información no 
conforme.

Artículo 37.  Sistema de control de calidad interno.
Con el fin de cumplir las obligaciones de los artículos 35 y 36, los operadores 

agroalimentarios deben tener:
a) Un sistema de documentación que permita definir las fases del proceso de 

elaboración y garantizar su control.
b) Un plan de control de calidad que prevea, como mínimo, los procedimientos, la 

periodicidad y la frecuencia de las tomas de muestras, las especificaciones y el destino de 
los productos en el caso de que no se ajusten a la normativa. Este plan también debe 
justificar si es necesario o no que los operadores dispongan de un laboratorio de control.

Artículo 38.  Sistema de reclamaciones y retirada de productos.
Los operadores agroalimentarios deben disponer de un sistema de registro y tratamiento 

de las reclamaciones y deben establecer un sistema de retirada inmediata de los productos 
no conformes existentes en el circuito de distribución o comercialización que permita conocer 
con exactitud el destino de los productos que deben retirarse, los cuales, ante una eventual 
nueva puesta en circulación, deben ser evaluados nuevamente por el control de calidad. 
Este sistema también debe informar a los usuarios, de forma adecuada y eficaz, de las 
razones de la retirada de los productos.

Artículo 39.  Aseguramiento de la trazabilidad de los productos.
1. La trazabilidad de los productos agroalimentarios y de los elementos y materias para 

la producción y la comercialización agroalimentarias debe asegurarse en todas las etapas de 
la producción, la transformación y la comercialización que afecten a la calidad del producto.

2. Los operadores agroalimentarios están obligados a establecer sistemas y 
procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad que permitan conocer en 
cualquier momento la identidad y localización de los suministradores y receptores de los 
lotes o partidas de productos agroalimentarios y las materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias con que los que trabajan, así como las informaciones 
relativas a la vida de dichos productos, en especial la identificación, naturaleza, origen, los 
registros de los productos, características cualitativas y condiciones de producción y 
comercialización.
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3. Cualquier información cuya validez no pueda ser formalmente verificada por los 
propios operadores y por los servicios de inspección y control no puede ser introducida en 
los sistemas y procedimientos de aseguramiento de la trazabilidad.

4. Los operadores agroalimentarios deben tener a disposición de los servicios de 
inspección y control la totalidad de la información relativa al sistema y los procedimientos de 
aseguramiento de la trazabilidad y de todos los datos que dicha información contenga.

5. El sistema de aseguramiento de la trazabilidad que deben tener los operadores 
agroalimentarios, sin perjuicio de las normas sectoriales de aplicación, debe contener, como 
mínimo, los siguientes elementos:

a) La identificación de los productos.
b) Los registros de los productos.
c) La documentación que acompaña al transporte de los productos.

Artículo 40.  Identificación de los productos.
1. Los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 

comercialización agroalimentarias acabados susceptibles de ser comercializados con destino 
a los receptores o consumidores finales deben estar convenientemente identificados 
mediante el etiquetado reglamentario.

2. En el supuesto de los productos a granel, los operadores están obligados a utilizar 
dispositivos físicos de identificación de los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de 
envases que contengan productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias. Dicha identificación debe efectuarse de 
forma clara mediante una rotulación o marcaje únicos, indelebles e inequívocos y ha de 
quedar registrada y correlacionada con los registros y, si procede, con la documentación 
descriptiva de los productos.

3. No está permitido el depósito de productos no identificados en ninguna instalación o 
medio de transporte.

Artículo 41.  Registros de los productos.
1. Los operadores agroalimentarios deben tener actualizado un sistema de registros para 

la conservación de la información o la contabilidad material de los productos 
agroalimentarios y de las materias y elementos que utilicen para la producción, la 
transformación y la comercialización agroalimentarias.

2. Los registros deben ser suficientes y adecuados para que en todo momento pueda 
disponerse de la información necesaria para poder correlacionar la identificación de los 
productos existentes en las instalaciones con sus características principales, especialmente 
la identificación y el domicilio de quien los suministra o quien debe recibirlos, y la naturaleza, 
origen, composición, características esenciales y cualitativas, designación y cantidad del 
producto.

3. En los registros deben constar las entradas y salidas de los productos 
agroalimentarios y las materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias de cada instalación, y las manipulaciones, tratamientos y prácticas 
realizados.

4. El registro de productos que proceden de otras instalaciones ha de reproducir 
fielmente las características que constan en el documento de acompañamiento del 
transporte o en la documentación comercial.

5. Deben conservarse los registros de las operaciones realizadas en los cinco años 
anteriores y tenerlos a disposición de los servicios de inspección y control.

6. Deben determinarse por reglamento las características de los registros relacionados 
con la trazabilidad y la identificación, con el fin de que sean un procedimiento eficaz y 
operativo.

Artículo 42.  Documentos de acompañamiento.
1. En caso de exención del etiquetado reglamentario, para transportar o hacer circular 

productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias debe disponerse de un documento en el cual han de constar los datos 
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necesarios para que los receptores o consumidores de la mercancía tengan una suficiente y 
adecuada información. Han de determinarse por reglamento las características de dichos 
documentos de acompañamiento.

2. Los originales de los documentos de acompañamiento de productos recibidos y las 
copias de los documentos de acompañamiento de productos expedidos deben conservarse 
durante un período de cinco años y estar a disposición de los servicios de inspección y 
control.

3. Pueden establecerse por reglamento otros sistemas de identificación y codificación de 
los productos, en sustitución de los documentos de acompañamiento de los productos 
durante su transporte y circulación.

Artículo 43.  Prohibición de los productos no conformes.
1. Los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y la 

comercialización agroalimentarias que no cumplan lo establecido por la presente Ley o por 
las normas específicas tienen la consideración de no conformes y, en consecuencia, no 
pueden utilizarse ni comercializarse en el sector agroalimentario.

2. Los productos no conformes pueden ser objeto, si procede, de una regularización 
inmediata o pueden ser destinados a otros sectores distintos del agroalimentario, de manera 
controlada; pueden ser reenviados a su punto de origen, o pueden ser destruidos.

3. En el supuesto de que un producto agroalimentario, materia o elemento para la 
producción y la comercialización agroalimentarias que pertenezca a un lote, partida o 
remesa concretos no sea conforme, todos los productos del mismo lote, partida o remesa 
tienen también la consideración de no conformes, a no ser que el operador agroalimentario 
acredite lo contrario.

4. Los productos no conformes deben ser identificados específicamente con etiquetas o 
rótulos que lo indiquen y deben almacenarse separada y delimitadamente para evitar que 
puedan ser confundidos con los productos conformes.

5. Las existencias, entradas y salidas de productos no conformes deben ser objeto de 
registro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41.

6. En el documento de acompañamiento de los productos no conformes debe hacerse 
constar expresamente esta condición de no-conformidad.

Artículo 44.  Cumplimientos específicos.
1. Puede exigirse por reglamento el cumplimiento de todas o de algunas de las 

obligaciones establecidas por el presente capítulo para los titulares de explotaciones 
agrícolas o ganaderas, en el caso de un producto, sector o actividad determinados.

2. Sin perjuicio de que disposiciones de ámbito sectorial determinen requisitos 
específicos, las normas de desarrollo de la presente Ley pueden establecer para cada 
producto, sector o tipo de operador el nivel de las obligaciones que se establecen en el 
presente capítulo, particularmente en función de su naturaleza y del especial riesgo de los 
productos o actividades, de la complejidad de los procesos de transformación, de la 
dimensión del operador y del volumen y la frecuencia de los intercambios de productos.

CAPÍTULO III
Inspección y control

Artículo 45.  Competencias.
1. El departamento competente en materia agroalimentaria ha de velar por el 

cumplimiento de lo establecido por la legislación en materia de calidad y conformidad de la 
producción y la comercialización agroalimentarias en la totalidad de las fases de producción, 
transformación y comercialización, sin perjuicio de lo que establece la normativa específica 
en materia de disciplina de mercado y defensa de los consumidores y usuarios.

2. A los efectos de la comprobación de la adecuación a la normativa de aplicación a los 
productos agroalimentarios, las actuaciones de inspección y control deben efectuarse, 
especialmente, en lo que concierne a los siguientes aspectos:
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a) Las propiedades de los productos: naturaleza, identidad, cualidades sustanciales, 
composición, contenido en principios útiles, especie, origen y procedencia.

b) El uso adecuado de las denominaciones de origen, denominaciones de calidad, 
marcas colectivas y otros distintivos atribuidos oficialmente.

c) La identidad y la actividad de los operadores.
d) La cantidad, la aptitud para el uso y las condiciones de uso de los productos.
3. En el supuesto de que, por la naturaleza de las investigaciones y de conformidad con 

los acuerdos que se establezcan con otros departamentos u administraciones competentes 
en la materia, la inspección y el control oficiales pueden extenderse al comercio al por menor 
o minorista y a los mercados mayoristas de destino, comunicándolo al órgano competente en 
la materia.

4. La Administración de la Generalidad ha de establecer instrumentos eficaces de 
coordinación y cooperación con la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria en lo que 
concierne a la inspección y control de los productos agroalimentarios.

Artículo 46.  Obligaciones de los operadores agroalimentarios.
Los operadores agroalimentarios tienen la obligación, a requerimiento de los órganos 

administrativos competentes en la materia o de los inspectores habilitados, de efectuar las 
siguientes actuaciones:

a) Suministrar la información que se solicite y permitir el acceso a los locales, a los 
vehículos utilizados para el transporte de las mercancías y a la documentación justificativa 
de los sistemas de producción, transformación o comercialización, a los efectos de su 
comprobación.

b) Permitir las visitas de inspección y la toma de muestras o cualquier otro tipo de control 
o ensayo sobre los productos agroalimentarios que elaboren, distribuyan o comercialicen, y 
sobre las materias primas, aditivos o materiales utilizados.

c) Facilitar al personal de la Administración que realiza funciones inspectoras la copia o 
reproducción de la documentación relativa a los productos agroalimentarios.

d) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos 
agroalimentarios.

Artículo 47.  Inspección.
1. En ejercicio de sus funciones, el personal de la Administración que realiza funciones 

inspectoras tiene la consideración de agente de la autoridad y puede solicitar la colaboración 
de cualquier administración pública, de las organizaciones profesionales y de las 
organizaciones de consumidores e incluso, si procede, el apoyo necesario de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad.

2. El personal de la Administración que realice funciones inspectoras puede acceder, en 
ejercicio de sus funciones, a los locales e instalaciones, a los vehículos utilizados para el 
transporte de las mercancías y a la documentación industrial o contable de las empresas que 
inspeccione.

3. La habilitación del personal de la Administración que realiza funciones inspectoras 
corresponde al departamento competente en materia agroalimentaria, en los términos que se 
determinen por reglamento.

Artículo 48.  Funciones de la inspección.
1. Las funciones de control e inspección de la calidad y conformidad de los productos 

agroalimentarios son las siguientes:
a) Verificar los productos acabados, las materias primas, los ingredientes, aditivos, 

vitaminas, sales minerales, oligoelementos, auxiliares tecnológicos, productos intermedios y 
demás productos que puedan utilizarse como componente.

b) Comprobar las condiciones en las que se efectúa cada una de las fases de 
producción, transformación y comercialización que tienen incidencia en la calidad y la 
conformidad de los productos.
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c) Controlar e inspeccionar la designación, denominación, presentación e inscripciones 
de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, los documentos de 
acompañamiento de los transportes, las facturas, los documentos comerciales, la publicidad, 
los registros, la contabilidad y la documentación de los sistemas de garantía de la 
trazabilidad.

d) Establecer los programas de previsión que definan el carácter, la frecuencia y los 
criterios de las acciones de control que deben llevarse a cabo en un determinado período.

e) Detectar y evidenciar los riesgos de fraude, adulteración o falsificación ; las prácticas 
no autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos 
agroalimentarios, y los conductos que puedan afectar negativamente o que perjudiquen los 
intereses económicos del sector agroalimentario o de los consumidores.

f) Localizar los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias no conformes e impedir su acceso a los circuitos de 
comercialización.

g) Evaluar los medios y sistemas de control interno utilizados por los operadores 
agroalimentarios para asegurar la correcta ejecución de su actividad, en cumplimiento de la 
reglamentación de aplicación en materia de calidad y conformidad de los productos.

h) Verificar la fiabilidad de los sistemas y procedimientos de trazabilidad de los productos 
utilizados por los operadores agroalimentarios.

i) Impulsar el trámite de las acciones correctivas o punitivas derivadas de las presuntas 
infracciones detectadas en las acciones de control.

2. Han de establecerse por reglamento los sistemas de control y el procedimiento de 
actuación de la inspección.

Artículo 49.  Medidas cautelares.
1. En ejercicio de la función inspectora pueden adoptarse las medidas cautelares 

determinadas por el presente artículo, sobre las cuales debe levantarse la correspondiente 
acta, en la que deben constar sus motivos. Estas medidas cautelares deben guardar 
proporción con la irregularidad detectada y deben mantenerse durante el tiempo 
estrictamente necesario para la realización de las pertinentes diligencias o, en caso de que 
la no-conformidad sea corregible, durante el tiempo necesario para la eliminación de lo que 
motivó su actuación, lo que debe ser verificado por el personal que realiza las funciones 
inspectoras.

2. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes actuaciones:
a) La inmovilización de los productos agroalimentarios, materias o elementos para la 

producción y la comercialización agroalimentarias.
b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar.
c) La paralización de los vehículos en los cuales se transporten productos 

agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

d) La retirada del mercado de productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 
del establecimiento inspeccionado.

f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos 
agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

3. Las medidas cautelares adoptadas por el personal de la Administración que realiza 
funciones inspectoras no pueden durar más de quince días y deben ser confirmadas, 
modificadas o levantadas por el órgano competente para iniciar el procedimiento 
sancionador.

4. Las medidas cautelares pueden ser objeto de los recursos administrativos que la 
normativa regula.

5. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares corren a cargo de la 
persona responsable o titular de derechos sobre las mercancías.
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Artículo 50.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.
1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 

inmovilización cautelar establecida por el artículo 49, la persona responsable o titular de los 
derechos sobre las mercancías inmovilizadas debe optar, según el nivel de factibilidad, por 
alguna o algunas de las siguientes operaciones:

a) Regularizar y enmendar la no-conformidad de las mercancías, y proceder a su 
adaptación a la normativa vigente mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos 
autorizados.

b) Regularizar y enmendar la no-conformidad de las mercancías, y adaptar la 
designación en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o la presentación a la 
normativa de aplicación.

c) Destinar las mercancías a sectores distintos del agroalimentario, especialmente para 
uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o animal, según corresponda.

d) Reenviar o devolver las mercancías a su lugar de origen.
e) Destruir las mercancías.
2. Los gastos generados por las operaciones a las que se refiere el apartado 1 corren a 

cargo de la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías.
3. Si la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías no opta por 

una de las alternativas a que se refiere el apartado 1, el órgano competente en la materia 
debe decidir su destino.

4. Sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador, si procede, el órgano 
competente puede ordenar el levantamiento de la medida cautelar si, como consecuencia 
del compromiso de la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías, 
se constatase que las mercancías inmovilizadas han sido regularizadas o se les ha dado uno 
de los destinos determinados por el apartado 1.

Artículo 51.  Multas coercitivas.
En el supuesto de que el operador agroalimentario no realice las actividades ordenadas 

por la inspección o no aplique las medidas cautelares que se le impongan, el órgano 
competente en materia agroalimentaria puede imponer multas coercitivas de hasta 6.000 
euros, con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
impuestas.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 52.  Infracciones administrativas.
Constituye infracción administrativa en materia de calidad y conformidad de la 

producción y comercialización agroalimentarias y de control agroalimentario cualquier acción 
u omisión tipificada por la presente Ley o demás disposiciones legales o reglamentarias de 
aplicación.

Artículo 53.  Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) No presentar el certificado acreditativo de la inscripción oficial de la empresa, 

industria, establecimiento, instalación, local, medio de transporte, actividad, producto 
agroalimentario o la materia o elemento para la producción y la comercialización 
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agroalimentarias, cuando esté obligado a su inscripción, o no exhibirlo en el correspondiente 
local de la forma establecida.

b) Efectuar ampliaciones o reducciones sustanciales, trasladar, cambiar de titularidad, 
cambiar de domicilio social o cerrar una industria agroalimentaria sin la correspondiente 
modificación registral.

c) No disponer de un sistema de registro y tratamiento de las reclamaciones y de retirada 
de productos no conformes.

d) No denunciar a la autoridad competente cualquier forma de fraude, alteración, 
adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga en riesgo la calidad de los 
productos, la protección de los consumidores o los intereses generales, económicos o 
sociales del sector agroalimentario.

e) No presentar las declaraciones de existencias, de producción o de movimiento de 
productos, o presentarlas incompletas, con inexactitudes, errores u omisiones, o fuera del 
plazo reglamentario.

f) Presentar con inexactitudes, errores u omisiones las declaraciones que deban 
efectuarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de productos 
determinados si los hechos constitutivos de infracción no afectan a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos consignados.

g) Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o las informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y el embalaje de los productos agroalimentarios o de las 
materias y los elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, si dichas 
inexactitudes, errores u omisiones no se refieren a indicaciones obligatorias o no afectan a la 
naturaleza, la identidad, la calidad, las características, la composición, la procedencia o el 
origen o se refieren a indicaciones obligatorias que no afectan a la naturaleza, la identidad, la 
calidad, las características, la composición, la procedencia o el origen.

h) No tener autorización para etiquetar en los supuestos en los que dicha autorización 
sea preceptiva o en los que las indicaciones que consten no sean las autorizadas.

i) Validar o autenticar los documentos de acompañamiento o los documentos 
comerciales sin la autorización del órgano competente en la materia o no validarlos o 
autenticarlos en el caso de que este trámite sea obligatorio.

j) No estar habilitado o autorizado para llevar los registros si este trámite es preceptivo o 
no hacer anotaciones en el registro si todavía no han transcurrido quince días desde la fecha 
en que debían haberse efectuado, siempre que los asentamientos no registrados puedan 
justificarse mediante otra documentación.

k) Incurrir en discrepancia entre las características reales del producto agroalimentario o 
la materia o elemento para la producción y comercialización agroalimentarias y las que 
ofrece el operador agroalimentario si se refiere a parámetros o elementos cuyo contenido 
queda limitado por la reglamentación de aplicación y el exceso o defecto no afecta a su 
propia naturaleza, identidad, definición reglamentaria, calidad, designación o denominación 
del producto, o si las diferencias no superan el doble de la tolerancia admitida por 
reglamento para el parámetro o elemento de que se trata.

l) Aplicar tratamientos, prácticas o procesos de forma distinta a la establecida, siempre 
que no afecten a su composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad 
de los productos agroalimentarios o las materias o elementos para la producción 
agroalimentaria.

m) Incumplir las medidas cautelares, siempre que se trate de un incumplimiento 
meramente formal, no tipificado como grave.

n) Trasladar físicamente mercancías intervenidas cautelarmente, sin la autorización del 
órgano competente en la materia, siempre que no se violen los precintos y que las 
mercancías no salgan de las instalaciones donde han quedado intervenidas.

3. Son infracciones graves:
a) Ejercer actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la producción, 

transformación o comercialización de productos agroalimentarios o materias y elementos 
para la producción y la comercialización agroalimentarias sin autorización, ejercer 
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actividades que no consten expresamente en la autorización o ejercer actividades para cuyo 
ejercicio ha sido cancelada su autorización.

b) No inscribir los productos, materias o elementos de la forma y en los supuestos 
establecidos para cada uno.

c) Incumplir las cláusulas de autorización o los requisitos exigibles y los plazos 
establecidos.

d) No comunicar inmediatamente a la autoridad competente la comercialización de 
productos, materias o elementos que no cumplen la legislación en materia de calidad y 
conformidad.

e) No tener o no llevar un sistema interno de control de calidad, cuando ello sea exigible.
e') Hacer desaparecer, destruir o deteriorar el ejemplar contradictorio de las muestras, en 

el plazo de tres años, salvo que se pruebe que la causa ha sido fortuita o por razón de fuerza 
mayor.

f) No disponer de datos en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad, como la 
identidad de los suministradores y receptores de los productos, o no disponer de 
informaciones relativas a la vida de estos productos, como su identificación, naturaleza, 
origen, características cualitativas y condiciones de producción y distribución.

f’) Utilizar, sin tener derecho a ello, indicaciones, nombres comerciales, marcas, símbolos 
o emblemas referidos a los nombres protegidos por una denominación de origen protegida 
(DOP), una indicación geográfica protegida (IGP), una especialidad tradicional garantizada 
(ETG), una denominación geográfica o una marca de calidad alimentaria que tengan otros 
sistemas de protección de calidad agroalimentaria, o que tengan similitud fonética o gráfica 
con los nombres protegidos o con los signos o emblemas que les sean característicos, que 
puedan inducir a confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque 
vayan acompañados de los términos tipo, estilo, género, imitación, sucedáneo u otros 
análogos.

g) No disponer de alguno de los elementos reglamentarios en el sistema de 
aseguramiento de la trazabilidad, como la identificación, los registros y la documentación de 
acompañamiento de los productos, o no tener sistemas y procedimientos de trazabilidad 
adecuados, comprensibles y actualizados.

g’) Realizar cualquier acción, tanto por parte de los elaboradores como por parte de los 
miembros de los consejos reguladores, que cause desprestigio o perjuicio a la denominación 
de origen protegida (DOP) o a la indicación geográfica protegida (IGP), o que tienda a 
producir confusión sobre la verdadera naturaleza del producto.

h) Comercializar productos, materias o elementos sin el correspondiente etiquetaje, los 
documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la rotulación, la 
presentación, los embalajes, los envases o los recipientes que sean preceptivos, o 
comercializarlos con una información que induzca a engaño a los receptores o 
consumidores.

i) No conservar durante el período reglamentario los originales de los documentos de 
acompañamiento de productos recibidos y las copias de los documentos de 
acompañamiento de productos expedidos.

j) No poder demostrar la exactitud de las informaciones que constan en el etiquetado, los 
documentos de acompañamiento o los documentos comerciales de los productos 
agroalimentarios, o las que constan en los productos utilizados en su producción o 
transformación.

k) No llevar registros o libros de registro comerciales, no tener talonarios matriz de 
facturas de venta o demás documentos establecidos por las disposiciones vigentes, tener 
estos documentos con una información poco legible o comprensible o gestionarlos 
defectuosamente.

l) No hacer las pertinentes anotaciones en los registros transcurridos más de quince días 
desde la fecha en que reglamentariamente debían hacerse.

m) No conservar los registros durante el tiempo reglamentario.
n) No poder correlacionar los productos existentes en las instalaciones con las 

características principales de estos productos que constan en los registros y con la 
documentación de acompañamiento o, si procede, en la documentación comercial, o no 
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tener constancia de las entradas y salidas de los productos y de las manipulaciones, 
tratamientos y prácticas que se han efectuado en los mismos.

o) Cometer inexactitudes, errores u omisiones de datos o de informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y los embalajes, si dichas inexactitudes, errores u omisiones se 
refieran a indicaciones obligatorias que afectan a la naturaleza, la identidad, la calidad, las 
características, la composición, la procedencia o el origen.

p) No identificar los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de envases de productos a 
granel o identificarlos poco claramente o sin marcaje indeleble e inequívoco.

q) Depositar productos no identificados en cualquier instalación o medio de transporte.
r) No presentar, o presentar fuera del plazo establecido, las declaraciones que deban 

realizarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de determinados 
productos, o tener inexactitudes, errores u omisiones en las declaraciones, si los hechos 
constitutivos de infracción afectan a su naturaleza, calidad, características, composición, 
procedencia u origen de los productos consignados.

s) Utilizar en el etiquetado, los envases, embalajes, presentación, oferta, publicidad de 
los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentarias, indicaciones, razones sociales, nombres o 
denominaciones comerciales, expresiones, signos, marcas, símbolos, emblemas, 
denominaciones, designaciones, calificaciones, clases de producto, indicaciones de su 
origen o procedencia, indicaciones sobre el sistema de producción o elaboración que:

Primero.–No correspondan al producto o que, por su similitud fonética, gráfica u 
ortográfica, puedan inducir a confusión, aunque estén precedidos por los términos tipo, 
estilo, género, imitación, sucedáneo, o análogos.

Segundo.–No correspondan a la verdadera identidad del operador.
Tercero.–No correspondan al verdadero lugar de producción, fabricación, elaboración, 

envase, comercialización o distribución.
Cuarto.–No sean verificables.
t) Modificar la verdadera identidad de los productos agroalimentarios o de las materias y 

elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias que sirva para 
identificarlos.

u) En general, falsificar productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias, inducir a confusión o engaño en lo que 
concierne a estos productos, así como expedirlos, o comercializarlos, incluso en el caso de 
que la falsificación sea conocida por los receptores, compradores o consumidores.

v) Cometer fraude en las características de los productos agroalimentarios o las materias 
y los elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, especialmente las 
relativas a su identidad, naturaleza, especie, composición, contenido, designación, definición 
reglamentaria, calidad, riqueza, peso, volumen o cantidad, exceso de humedad, contenido 
en principios útiles, aptitud para el uso o cualquier otra discrepancia existente entre las 
características reales del producto agroalimentario o de la materia o los elementos de que se 
trate y las que ofrece el operador agroalimentario, así como todo acto de naturaleza similar 
que implique una transgresión o incumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente.

x) Utilizar o comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias no conformes, y tener productos, 
sustancias, equipos, maquinaria, materias o elementos no autorizados por la legislación 
específica para actividades relacionadas con las etapas de producción, transformación o 
comercialización agroalimentarias.

y) Comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción y 
la comercialización agroalimentarias que hayan sido objeto de prácticas o tratamientos no 
autorizados, o bien que están etiquetados, marcados o identificados con nombres o 
indicaciones no conformes, aunque esta circunstancia sea conocida por los receptores, 
compradores o consumidores.

z) Tener medios de producción o elaborar productos o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias, mediante tratamientos o procesos no 
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autorizados por la legislación vigente, así como adicionar o sustraer sustancias o elementos 
que modifiquen su composición.

a’) Negarse o resistirse a suministrar datos o a facilitar la información requerida por los 
órganos competentes o los respectivos agentes, para el cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a 
que se refiere la presente Ley, y suministrar información inexacta o documentación falsa, y 
concretamente las siguientes actuaciones:

Primera.–No permitir el acceso a los locales, instalaciones o vehículos de transporte.
Segunda.–No permitir la toma de muestras o la realización de otros tipos de controles 

sobre los productos.
Tercera.–No justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos 

puestos en circulación.
Cuarta.–No proporcionar en el momento de la inspección toda la documentación y los 

datos e informaciones que el personal de la Administración pública que efectúa funciones 
inspectoras necesite para llevar a cabo sus funciones de investigación, o no permitir su 
comprobación.

Quinta.–No proporcionar al personal que realiza funciones de inspección, en el plazo que 
éste le otorgue, los datos o informaciones requeridos.

Sexta.–No aportar la documentación requerida por el personal que realiza funciones 
inspectoras en el momento de la inspección, o no aportarla en el plazo indicado.

b’) Manipular, trasladar o tener cualquier forma de mercancía cautelarmente intervenida 
sin la autorización del órgano competente en la materia.

c’) Expedir, por parte de las entidades de control y certificación, certificados o informes 
cuyo contenido no se ajuste a la realidad de los hechos y realizar controles o inspecciones 
incompletos o con resultados inexactos, por una insuficiente constatación de los hechos o 
una deficiente aplicación de normas técnicas.

d’) Reincidir en una infracción leve. Se considera reincidencia la comisión, en el plazo de 
tres años, de más de una infracción de la misma naturaleza si así se ha declarado por 
resolución firme.

4. Son infracciones muy graves:
a) (Derogada).
b) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados.
c) (Derogada).
d) Cometer infracciones graves que, en todo o en parte, sean concurrentes con 

infracciones graves de la normativa sanitaria o que hayan servido para facilitarlas o 
encubrirlas.

f) Cometer infracciones graves que impliquen la extensión de la alteración, la 
adulteración, la falsificación o el fraude a realizar por terceros a los cuales se faciliten la 
sustancia, los medios o procedimientos para realizarlos, encubrirlos o enmascararlos.

g) Suministrar a industrias agroalimentarias, a título oneroso o gratuito, productos 
agroalimentarios o materias o sustancias no permitidas para la elaboración de los productos 
para los cuales están autorizadas dichas industrias.

h) Negarse absolutamente a la actuación de los servicios públicos de inspección.
i) Coaccionar, amenazar, injuriar, tomar represalias, agredir al personal de la 

Administración que realiza funciones de inspección, a los instructores de los expedientes 
sancionadores, al personal de los consejos reguladores o a las entidades de control y 
certificación, o hacerles cualquier otra forma de presión.

j) Reincidir en una infracción grave. Se considera reincidencia la comisión en el plazo de 
tres años de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así se haya declarado 
por resolución firme.

Artículo 54.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones cometidas en lo concerniente a los productos 

envasados y con el dispositivo de cierre íntegro:
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a) La firma o razón social que figura en el etiquetado o en los documentos de 
acompañamiento, excepto en caso de que se demuestre que los tenedores han falsificado el 
producto o lo han conservado mal, siempre que en el etiquetado se especifiquen sus 
condiciones de conservación. En el supuesto de que se hayan falsificado el etiquetado o los 
documentos de acompañamiento, la responsabilidad corresponde a quien haya efectuado la 
falsificación.

b) Los elaboradores o los fabricantes que no figuren en el etiquetado o en los 
documentos de acompañamiento, si se prueba su connivencia.

c) Las personas que comercializan productos no conformes, si del etiquetado o los 
documentos de acompañamiento se deduce directamente la infracción.

d) Los comercializadores del producto, en caso de que el producto envasado no tenga 
los datos necesarios para identificar a los responsables, a menos de que puedan 
identificarse los envasadores, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los 
tenedores.

2. Son responsables de las infracciones cometidas en lo que concierne a los productos a 
granel o envasados los operadores agroalimentarios que tengan el producto, con excepción 
de que éstos puedan demostrar la responsabilidad de anteriores tenedores, sin perjuicio de 
la responsabilidad que corresponda al actual.

3. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
también responsables las personas que integran sus órganos rectores o de dirección y los 
técnicos responsables de la elaboración o fabricación y del control interno.

4. Los transportistas que trasladen mercancías sin la adecuada documentación son 
considerados responsables si se prueba su connivencia con los responsables.

5. Si, en la comisión de una misma infracción, ha participado más de una persona, física 
o jurídica, la responsabilidad es solidaria.

6. La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas por la presente Ley no 
excluye la responsabilidad civil o penal de los sancionados ni la indemnización que pueda 
exigírseles por daños y perjuicios.

Artículo 55.  Sanciones.
1. Las infracciones contra las disposiciones de la presente ley tienen las siguientes 

sanciones:
a) Las infracciones leves, apercibimiento o multa de hasta 4.000 euros.
b) Las infracciones graves, multa de entre 4.001 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, multa de entre 150.001 y 3.000.000 de euros.
La cuantía de la sanción que se imponga no puede ser en ningún caso inferior al 

beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones.
2. La imposición de las sanciones pecuniarias debe efectuarse de forma que la comisión 

de las infracciones no resulte más beneficiosa para los infractores que el cumplimiento de las 
normas infringidas, siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad y con la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

3. En los supuestos de infracciones calificadas como graves, puede acordarse, como 
sanción accesoria, el cierre temporal de la empresa, establecimiento o industria que haya 
cometido las infracciones, por un período máximo de un año. En el caso de infracciones muy 
graves, el período máximo es de hasta cinco años.

4. No tienen carácter de sanción el cierre, cese, clausura, suspensión o interrupción 
temporal de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no 
dispongan de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mientras no se 
cumplan los requisitos exigidos.

5. En los supuestos de infracciones calificadas como graves o muy graves, cometidas 
por personas inscritas en los Registros de las Denominaciones de Origen Protegidas (DOP), 
las Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP), las Especialidades Tradicionales 
Garantizadas (ETG), las denominaciones geográficas, las marcas de calidad alimentaria y 
otros sistemas de protección de la calidad agroalimentaria, puede acordarse, como sanción 
accesoria, la suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o marca, o su baja 
definitiva en los registros. La suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o 
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marca supone la suspensión del derecho de utilizar etiquetas y otros documentos de la 
denominación. La baja definitiva en los registros del consejo implica la exclusión de los 
infractores y, como consecuencia, la pérdida de sus derechos inherentes a la denominación 
o marca.

6. En caso de que se hayan intervenido cautelarmente productos agroalimentarios y 
materias o elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias relacionados 
con la infracción sancionada, el órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador debe acordar su destino y puede decomisar las mercancías que, por sus 
circunstancias, no puedan ser objeto de utilización o comercialización, debiendo determinar 
el destino final que ha de darse a la mercancía decomisada.

7. Los gastos ocasionados por las actuaciones relacionadas en el presente apartado 
corren a cargo de los infractores.

8. En el supuesto de que los infractores no cumplan las obligaciones que se les imponen 
como sanción o de que las cumplan de forma incompleta, pueden imponérseles multas 
coercitivas con la finalidad de que cumplan íntegramente la sanción.

9. Las multas coercitivas deben imponerse con una periodicidad de tres meses hasta el 
cumplimiento total de la sanción, son independientes de las sanciones pecuniarias 
correspondientes como sanción por la infracción cometida y compatibles con las mismas, y 
no pueden ser superiores a 6.000 euros.

Artículo 56.  Gradación de las sanciones.
Para la gradación de la cuantía de las sanciones, deben tenerse en consideración los 

siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o negligencia.
b) La naturaleza de los perjuicios causados o que podrían haberse causado, 

especialmente el efecto perjudicial que la infracción haya podido producir a los operadores 
agroalimentarios y a los consumidores.

c) La reincidencia de faltas muy graves. Se considera reincidencia la comisión en el 
plazo de tres años de una infracción de la misma naturaleza si ha sido declarado por 
resolución firme.

d) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector.

e) El reconocimiento y la enmienda de las infracciones con anterioridad a la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.

f) El valor y el volumen o cantidad de las mercancías o productos afectados por la 
infracción.

g) La falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 
de que se trate.

h) El nivel de incumplimiento de las advertencias previas.
i) El importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones una vez 

cuantificado, que en ningún caso puede ser superior a la sanción impuesta.
j) La generalización en un sector determinado de un mismo tipo de infracción.

Artículo 57.  Concurrencia de infracciones.
Si concurren dos o más infracciones imputables a la misma persona y alguna de éstas 

fuera el medio necesario para cometer otra, debe imponerse como sanción conjunta la 
correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo.

Artículo 58.  Efectos de las sanciones.
El órgano sancionador puede proponer a la correspondiente autoridad, en el caso de las 

infracciones graves o muy graves, sin que tenga carácter sancionador, la denegación, 
supresión, cancelación o suspensión total o parcial de ayudas oficiales, créditos, 
subvenciones y demás ayudas que tenga reconocidos o que haya solicitado el operador 
agroalimentario sancionado.
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Artículo 59.  Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de cinco años para las muy graves, 

de tres años para las graves y de un año para las leves, a contar de la fecha de comisión de 
la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son los mismos que establece el apartado 
1 para las respectivas infracciones, a contar de la fecha en que la resolución sancionadora 
se convierta en firme.

3. En caso de concurrencia de infracciones leves, graves o muy graves o de que alguna 
de estas infracciones sea el medio necesario para cometer otra, el plazo de prescripción es 
el establecido para las infracciones muy graves o graves.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 60.  Principios del procedimiento sancionador.
1. Debe regularse por reglamento el procedimiento sancionador de aplicación a los 

ámbitos de actuación de la presente Ley. En todos los casos, este procedimiento debe 
ajustarse a los principios que informan las normas generales sobre el procedimiento 
sancionador, y especialmente a:

a) Las diligencias preliminares.
b) El contenido de las fases del procedimiento.
c) La práctica de la prueba.
d) Las ampliaciones de los plazos, si la complejidad del procedimiento lo requiere.
2. Los hechos constatados por el personal de la Administración pública que realiza 

funciones inspectoras que se hayan hecho constar en un acta se consideran ciertos y tienen 
valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o 
intereses puedan señalar o aportar los propios administrados, a menos de que de las 
pruebas practicadas resulte lo contrario.

3. Si se aprecia que los hechos objeto de un procedimiento sancionador pueden ser 
constitutivos de delito o falta, la Administración debe trasladar las actuaciones al ministerio 
fiscal y dejar en suspenso el procedimiento sancionador hasta que la autoridad judicial se 
pronuncie. La sanción de la autoridad judicial excluye la imposición de sanciones 
administrativas. Si la resolución judicial es absolutoria, la Administración puede continuar la 
tramitación del procedimiento sancionador, respetando los hechos que los tribunales o los 
juzgados hayan declarado probados.

4. En el supuesto de que el procedimiento sancionador se haya iniciado como 
consecuencia de resultados analíticos, en el caso de que los inculpados no acepten estos 
resultados, pueden solicitar la realización de análisis contradictorios de la forma que se 
establezca por reglamento.

Artículo 61.  Procedimiento abreviado.
En caso de infracciones leves, el expediente puede instruirse mediante el procedimiento 

abreviado si los hechos han sido recogidos en el acta correspondiente o se deducen de la 
documentación recogida en la inspección o de los resultados de los análisis. Este 
procedimiento debe establecerse por reglamento.

Artículo 62.  Advertencias.
Si, como consecuencia de una inspección, se comprueba la existencia de 

irregularidades, el órgano competente en la materia puede hacer una advertencia a la 
empresa en el sentido de que corrija los defectos detectados, siempre que no haya sido ya 
advertida en el último año por un hecho igual o similar y que la infracción esté tipificada 
como leve.
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Artículo 63.  Caducidad del expediente.
Si, trascurrido un año del inicio de un expediente, no recae ninguna resolución expresa 

sobre el mismo, se entiende que ha caducado, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 
del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, excepto en los supuestos en que el 
procedimiento se haya paralizado por causa imputable a la persona interesada o de que, en 
la fase de práctica de pruebas, éstas deban practicarse.

Artículo 64.  Competencias.
Deben regularse por reglamento los órganos competentes en materia de calidad 

agroalimentaria para acordar el inicio de los procedimientos sancionadores y designar su 
instructor o instructora y los órganos competentes para imponer las sanciones.

Disposición adicional primera.  
Los reglamentos de las denominaciones de origen y de las indicaciones geográficas 

protegidas aprobados por los órganos competentes de la Generalidad deben ser ratificados 
por la Administración General del Estado, en los términos establecidos por la normativa 
aplicable a estos efectos.

Disposición adicional segunda.  
Se faculta al Gobierno para modificar el actual distintivo de la marca de calidad 

alimentaria o para crear uno nuevo, previa consulta a la Comisión Catalana de la Marca de 
Calidad Alimentaria.

Disposición adicional tercera.  
Se faculta al Gobierno para que establezca por reglamento nuevos sistemas de 

protección de la calidad agroalimentaria.

Disposición adicional cuarta.  
Deben establecerse protocolos de coordinación de los controles y sistemas de 

información entre los departamentos de la Administración de la Generalidad competentes en 
las materias relacionadas con el objeto de la presente Ley para garantizar la trazabilidad de 
los productos agroalimentarios y el cumplimiento de la normativa de aplicación.

Disposición adicional quinta.  
El Registro de Productos Enológicos queda sin efectos en Cataluña, y, por lo tanto, no es 

exigible inscribir en el mismo los productos fabricados o comercializados en Cataluña.

Disposición adicional sexta.  
Las disposiciones de la presente Ley se aplican supletoriamente a las normas que 

regulan la producción agraria ecológica y la producción integrada.

Disposición adicional séptima.  
Deben establecerse por reglamento la organización y el funcionamiento del Registro de 

envasadores y embotelladores de vinos y bebidas alcohólicas.

Disposición adicional octava.  
Por reglamento puede ampliarse el concepto de producto agroalimentario a otros 

productos que puedan ser objeto de un distintivo de origen y calidad, a los cuales deben 
aplicarse las disposiciones de la presente Ley, sin perjuicio de la regulación de los productos 
de la Ley 15/2002, de 29 de junio, de ordenación vitivinícola.
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Disposición adicional novena.  
Se crea el Registro de Distintivos de Origen y Calidad de Cataluña, la regulación y 

funcionamiento del cual deben establecerse por reglamento.

Disposición adicional décima.  
Todas las normas de carácter reglamentario que la presente Ley establece han de ser 

aprobadas en el plazo de dieciocho meses.

Disposición transitoria primera.  
Los consejos reguladores existentes en el momento de la entrada en vigor de la presente 

Ley deben adaptar sus reglamentos a lo que en ésta se dispone, en el plazo de dieciocho 
meses. Mientras no se efectúe esta adaptación, mantienen su vigencia los actuales 
reglamentos.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto los consejos reguladores no establezcan las cuotas internas definitivas, se 

establecen como cuotas provisionales de cada consejo regulador los hechos e importes 
vigentes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  
La presente Ley no es de aplicación a los procedimientos sancionadores ya iniciados en 

el momento de su entrada en vigor, los cuales se rigen por la normativa anterior.

Disposición transitoria cuarta.  
En tanto no se desarrollen los artículos 37, 38, 39, 40, 41 y 42, los operadores deben 

regular los sistemas necesarios para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los mismos.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno y al consejero o consejera competente en materia 

agroalimentaria para dictar las normas necesarias para el desarrollo por reglamento de la 
presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Gobierno para que, mediante decreto, actualice el importe de las sanciones 

establecidas por la presente Ley.

Disposición final tercera.  
Queda derogado el artículo 8 del Decreto 163/1986, de 26 de mayo, sobre la artesanía 

alimentaria.
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§ 16

Ley 22/2009, de 23 de diciembre, de ordenación sostenible de la 
pesca en aguas continentales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5536, de 30 de diciembre de 2009

«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2010
Última modificación: 31 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2010-733

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 22/2009, de 23 de diciembre, de ordenación 
sostenible de la pesca en aguas continentales.

PREÁMBULO
Durante los últimos años, ha aumentado sensiblemente la preocupación de la sociedad 

catalana por los problemas relativos a la conservación de los ecosistemas acuáticos y la 
biodiversidad. El progresivo agotamiento de los recursos naturales, la disminución de 
diversas poblaciones de fauna y flora silvestres y la degradación de los espacios naturales 
han preocupado seriamente a los ciudadanos que reivindican el derecho a gozar de un 
medio ambiente de calidad que les asegure su bienestar y el de las generaciones futuras.

La pesca en aguas continentales ya hace tiempo que ha dejado de ser una fuente de 
recursos para la supervivencia humana y se ha convertido, principalmente, en una actividad 
deportiva y recreativa. Hoy se practican nuevas técnicas de pesca y existen nuevas artes y 
nuevos cebos que permiten desarrollar una pesca de mínimo impacto, compatible con la 
protección de las poblaciones acuícolas y del medio natural.

La sociedad, y muy especialmente el colectivo de pescadores, entiende que es preciso 
actualizar la norma que regula la práctica de la pesca, tanto la recreativa como la deportiva, 
teniendo en cuenta la capacidad de autorregeneración de los ríos, el fomento de la pesca sin 
muerte y la lucha contra las especies exóticas, a la vez que se da respuesta al incremento 
de los últimos años de la base social de este sector y de su impacto económico en los 
territorios donde se practica. Cada vez existen más personas que, individualmente o en el 
marco de las distintas sociedades de pescadores y asociaciones, así como en el ámbito de 
la Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting, dedican parte de su tiempo de ocio a 
la práctica de la pesca en los ríos de Cataluña.

Con esta finalidad, la presente ley fija los instrumentos con los que la Administración 
debe garantizar el derecho a pescar y, a la vez, que la gestión de la pesca se lleve a cabo 
con los mayores beneficios para las generaciones actuales y las futuras. Para elaborar el 
texto de esta ley, se han consultado todos los sectores implicados, principalmente los 
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pescadores y la comunidad científica, con el objetivo de diseñar un modelo de gestión de la 
pesca respetuoso con el medio y con la conservación de los recursos y estrechamente 
vinculado a la cultura fluvial de Cataluña que permita revalorizar la actividad de la pesca 
como reclamo turístico y cultural. El largo proceso de debate y de participación ha 
contribuido a mejorar su contenido y ha permitido que pueda presentarse con el aval del 
conjunto de la sociedad catalana.

La Ley asienta las bases para desarrollar el Plan de ordenación de la pesca en aguas 
continentales como herramienta que favorezca la pesca como una actividad tradicional 
desde una óptica de sostenibilidad y que, al mismo tiempo, devenga un elemento de 
desarrollo local.

Si el nuevo modelo de pesca en aguas continentales permite una conservación eficiente 
de los ríos y una gestión sostenible de los recursos fluviales, se favorecerá la recuperación y 
la potenciación de la pesca en aguas continentales como recurso turístico. La pesca ha sido 
y debe continuar siendo una actividad turística muy importante para la economía de las 
comarcas de interior y de montaña, en la medida en que contribuye a la desestacionalización 
y a la diversificación de la actividad en unos territorios donde la extensión de la temporada 
turística puede convertirse en un factor clave para la continuidad de la actividad económica y 
para el arraigo de la población en el territorio. El perfil de los turistas de pesca se 
corresponde con el de los turistas de naturaleza, que gozan del entorno natural y son 
respetuosos con el medio y sensibles a las demás propuestas turísticas que ofrece el 
territorio, como el turismo cultural o el gastronómico. El desarrollo de esta estrategia de 
segmentación de la actividad turística es coherente con el Plan estratégico del turismo en 
Cataluña 2005-2010.

Hasta el momento de la entrada en vigor de la presente ley, la pesca en aguas 
continentales de Cataluña se ha regido por la Ley de regulación de la pesca fluvial, de 20 de 
febrero de 1942, y por el reglamento que la desarrolla, aprobado por el Decreto de 6 de abril 
de 1943. Tanto los cambios producidos en la sociedad y en su relación con la práctica de la 
pesca y con el medio acuático, como el posterior desarrollo legislativo en todos los niveles, 
han dejado obsoleto este marco legal.

El artículo 119 del Estatuto de autonomía atribuye a la Generalidad la competencia 
exclusiva en materia de pesca fluvial, que incluye en todo caso la planificación y la 
regulación de los recursos pesqueros, la delimitación de espacios protegidos, la regulación 
del régimen de intervención administrativa y la vigilancia de los aprovechamientos piscícolas. 
Los artículos 27 y 46 del Estatuto establecen la necesidad de promover un uso racional y 
sostenible de los recursos naturales.

La adaptación a la nueva legislación de la Unión Europea y del Estado también obliga a 
revisar el marco normativo. En el ámbito europeo, cabe mencionar la Directiva 2006/88/CE 
del Consejo, de 24 de octubre de 2006, relativa a los requisitos zoosanitarios de los animales 
y de los productos de la acuicultura, y a la prevención y el control de determinadas 
enfermedades de los animales acuáticos, que actualiza, refunde y consolida las normas 
zoosanitarias.

Respecto al derecho estatal, cabe destacar la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, y el Real decreto 1614/2008, de 3 de octubre, 
relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los productos de la acuicultura, 
así como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de los animales 
acuáticos.

El título preliminar establece el objeto, los principios y las competencias de la Ley. Cabe 
destacar que la pesca profesional queda excluida del objeto de regulación de la presente ley. 
También trata la propiedad y la comercialización de los ejemplares de especies objeto de la 
pesca deportiva y recreativa.

El título I establece las medidas necesarias para proteger y conservar los ecosistemas 
acuáticos continentales, las cuales se aplican a partir de informes que valoran el impacto de 
las actividades que afectan a los ecosistemas. También crea la Comisión para la Protección 
de las Especies Acuícolas, un órgano de cooperación interadministrativa, adscrito al 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales, que 
tiene la función de coordinar todas las administraciones con competencias sobre los 
ecosistemas acuáticos continentales para alcanzar los objetivos de la presente ley.
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El título II regula la protección, la conservación y el fomento de las especies acuícolas, y 
determina las medidas necesarias para conservar las especies autóctonas y las necesarias 
para luchar contra las especies introducidas que pueden dañar la biodiversidad.

El título III regula la ordenación y la gestión de la pesca recreativa en las aguas 
continentales, mediante un modelo de gestión basado en el aprovechamiento sostenible de 
los recursos de pesca y en la autorregeneración de las poblaciones de fauna y flora. 
También crea los consorcios territoriales de pesca en aguas continentales como entes para 
acercar la gestión al territorio y adaptarla a la realidad de las distintas cuencas hidrográficas.

La participación ciudadana, la educación y la formación están reguladas por el título IV, 
que establece las figuras de las entidades tutoras de la pesca, las entidades tutoras del río y 
la red de escuelas del río.

El título V desarrolla el régimen sancionador. Establece unas sanciones proporcionales al 
grado de impacto de las infracciones y obliga a los infractores a reparar los daños que hayan 
causado.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto, principios, competencias y propiedad de los ejemplares de especies 

objeto de pesca en aguas continentales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular, proteger y fomentar el derecho al ejercicio de la 

pesca en todos los ríos, arroyos, estanques, balsas, lagos, canales, embalses y otras aguas 
o tramos, de origen natural o artificial, dulces, salobres o saladas, de carácter público o 
privado, que se localicen dentro de los límites territoriales de Cataluña y que se encuentren 
en tierra firme, y más concretamente:

a) Planificar, proteger, fomentar y regular el ejercicio de la pesca no profesional en todos 
los cursos y masas de agua continental situados en Cataluña.

b) Proteger, recuperar, conservar, fomentar y aprovechar de forma sostenible los 
recursos de pesca no profesional.

c) Garantizar un estado de conservación favorable de los hábitats en todos los cursos y 
masas de agua continental, especialmente los incluidos en el anexo I de la Directiva 
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, o la norma que la sustituya, y de las 
especies incluidas en el anexo II de dicha directiva.

d) Formar y educar a los pescadores y al resto de personas que interactúan con los 
ecosistemas acuáticos continentales en el respeto al medio ambiente y, en especial, a los 
ecosistemas acuáticos continentales.

e) Fomentar la pesca responsable como factor de desarrollo económico local, con la 
máxima participación social dentro del ámbito territorial implicado.

f) Establecer las limitaciones imprescindibles a los distintos usos de los cursos y masas 
de agua continental para conservarlos correctamente como hábitats.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Ecosistema acuático continental: la red de relaciones biológicas establecidas en 

cursos o masas de agua continental, incluyendo las distintas especies y el medio físico en 
que estas se desarrollan.

b) Aguas continentales: todos los ríos, arroyos, estanques, balsas, lagos, canales, 
embalses y demás aguas o tramos, de origen natural o artificial, dulces, salobres o saladas, 
de carácter público o privado, que se localicen dentro de los límites territoriales de Cataluña 
y que se encuentren en tierra firme. En el caso de la desembocadura de un río, se entiende 
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que son aguas continentales las que se encuentran dentro de la línea recta imaginaria que 
une los puntos exteriores en tierra firme de sus orillas.

c) Aguas de salmónidos: las aguas que tienen las condiciones ecológicas para ser 
habitadas de forma predominante por la trucha común (Salmo trutta).

d) Aguas de ciprínidos: las aguas que reúnen las condiciones ecológicas para ser 
habitadas de forma predominante por especies pertenecientes a la familia de los ciprínidos, 
incluidas las que por degradación han perdido sus condiciones originales de aguas de 
salmónidos.

e) Aguas de reserva genética: las aguas habitadas por poblaciones de especies 
autóctonas cuyos individuos presentan características genéticas propias.

f) Especie autóctona: la especie de pez o de crustáceo presente dentro de su área de 
distribución natural.

g) Especie alóctona o introducida: la especie de pez o de crustáceo presente fuera de su 
área de distribución natural.

h) Especie pescable: la especie de pez o de crustáceo que tiene poblaciones con un 
nivel demográfico suficiente para soportar, sin poner en peligro su viabilidad, el ejercicio de la 
pesca con captura.

i) Especie protegida: la especie de pez o de crustáceo declarada como protegida o 
amenazada por la normativa de Cataluña, del Estado o de la Unión Europea.

j) Población sensible: la población de una especie de pez o de crustáceo en retroceso, 
cuyo estado puede agravarse si se ejerce sobre ella la pesca con captura.

k) Introducción: la actuación de liberación en el ecosistema de cualquier ejemplar de 
especie de flora o fauna, en cualquier estadio biológico, en masas de agua en que la especie 
no está presente de forma natural y a las que sus individuos no podrían llegar por sí mismos.

l) Reintroducción: la actuación de liberación en el ecosistema de cualquier ejemplar de 
especie o subespecie autóctona de pez, crustáceo, molusco u otros organismos, en 
cualquier estadio biológico, con el objetivo de recuperar una población local donde haya 
desaparecido o se haya reducido hasta un nivel que la haga inviable.

m) Repoblación: la liberación de ejemplares de especies pescables para satisfacer la 
demanda de pesca.

n) Translocación: la actuación consistente en capturar en el medio natural a cualquier 
ejemplar de especie de pez, crustáceo o molusco, en cualquier estadio biológico, y 
posteriormente liberarlo en un tramo distinto al de captura, hasta el que la especie no podría 
llegar por sí misma.

o) Zona de freza: las aguas o los tramos de río que por sus características naturales 
constituyen el lugar apropiado para la reproducción de las diferentes especies de peces.

p) Zona de pesca: el curso, el tramo o la masa de agua donde la pesca está permitida y 
regulada.

q) Acción de pescar o pesca: cualquier conducta que, mediante el uso de artes, 
sustancias u otros medios adecuados, tiende a buscar, atraer o perseguir peces o 
crustáceos que habitan en el ecosistema acuático continental con el fin de capturarlos, tanto 
para apropiarse de ellos como para devolverlos al medio acuático.

r) Pesca profesional en aguas continentales: la acción de pescar en aguas continentales 
ejercida con el fin de comercializar los productos que se obtengan. Las personas y las 
entidades que la ejerzan deben poseer los permisos y autorizaciones pertinentes del 
departamento competente en materia de pesca profesional en aguas continentales.

s) Pesca deportiva: la acción de pescar en aguas continentales ejercida con finalidades 
de competir, a nivel internacional, estatal, autonómico o local, o en el ámbito propio de las 
sociedades de pescadores, así como sus actividades preparatorias, demostraciones, 
concursos y entrenamientos.

t) Pesca científica: la acción de pescar en aguas continentales ejercida con finalidades 
de investigación.

u) Pesca recreativa: la acción de pescar en aguas continentales ejercida con finalidades 
de ocio; es decir, ni comerciales, ni deportivas, ni de investigación ni profesionales.

v) Pesca sin muerte: la acción de pescar en aguas continentales ejercida de tal forma 
que todos los ejemplares capturados se devuelven a las aguas de procedencia 
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inmediatamente, con las excepciones establecidas por la presente ley, y de la forma menos 
lesiva posible.

w) Cebado: la acción de pescar que consiste en tirar, depositar o aportar sustancias a las 
aguas, por cualquier medio, con la finalidad de atraer ejemplares de peces o de crustáceos.

x) Cebo: la sustancia, el organismo vivo o muerto o el objeto que sirve para atraer peces 
o crustáceos en la acción de pescar.

y) Cebo natural: los animales vivos o muertos, sus restos, huevos y embriones, los 
vegetales y los productos alimenticios de origen, mezclados o elaborados.

z) Cebo artificial: las cucharillas y las imitaciones y simulaciones de insectos, peces y 
otros animales, así como cualquier otro objeto de naturaleza similar.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios que inspiran la presente ley son los siguientes:
a) El desarrollo y mantenimiento de la biodiversidad autóctona de los ecosistemas 

acuáticos y de sus poblaciones de fauna y flora para contribuir a alcanzar un buen estado 
ecológico de los ecosistemas acuáticos continentales.

b) El aprovechamiento ordenado y sostenible de los recursos biológicos del medio 
acuático continental.

c) La igualdad en el ejercicio de la pesca para todo aquel que quiera ejercerla, sin más 
limitaciones que las que se deriven de las medidas necesarias para la conservación de los 
ecosistemas acuáticos continentales.

d) La recuperación y conservación de los ecosistemas acuáticos continentales, y en 
especial de los hábitats de individuos de las diversas especies de fauna y flora, para 
garantizar su eficiencia en la función reproductiva.

e) La coordinación entre las administraciones y los organismos competentes en el medio 
acuático continental para conseguir los objetivos fijados.

f) La enseñanza, divulgación y formación de la ciudadanía en todo aquello relativo a los 
ecosistemas acuáticos continentales, para favorecer y promover la pesca responsable y la 
investigación.

g) La participación ciudadana en la observancia de los preceptos de la presente ley y en 
la consecución de sus objetivos.

h) El fomento de la pesca deportiva y de la pesca recreativa como herramienta de 
desarrollo turístico, económico y social.

Artículo 4.  Gestión de la pesca y de los ecosistemas acuáticos continentales.
1. La regulación, planificación, ordenación y gestión de la pesca en aguas continentales 

corresponde en exclusiva a la Generalidad, en los términos establecidos por el artículo 119 
del Estatuto de autonomía.

2. El ejercicio de las competencias sobre las actividades pesqueras en espacios 
naturales protegidos, declarados como tales de conformidad con la normativa en materia de 
espacios naturales, corresponde a los departamentos competentes en cada una de las 
modalidades de pesca, con informe preceptivo del departamento competente en materia de 
medio ambiente. Dicho informe debe solicitarse de acuerdo con lo establecido por la 
legislación reguladora del procedimiento administrativo y del régimen jurídico de las 
administraciones públicas.

3. La gestión e intervención sobre los ecosistemas acuáticos continentales está 
reservada a las administraciones públicas, que deben velar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, por la consecución y aplicación de los principios que inspiran la presente ley, 
sin perjuicio de pedir la participación de la ciudadanía y de las entidades sectoriales, 
deportivas y del ámbito científico, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley.

4. El departamento que tenga asumidas las competencias en materia de pesca no 
profesional en aguas continentales puede establecer los mecanismos de colaboración que 
considere oportunos con entidades legalmente constituidas vinculadas al mundo de la pesca, 
para hacer efectivo el cumplimiento de las funciones a que se refiere el apartado 3.
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CAPÍTULO II
Derecho a pescar y propiedad y comercialización de los ejemplares de 

especies objeto de pesca

Artículo 5.  Derecho a pescar.
El derecho a pescar en aguas continentales corresponde a todas las personas que no se 

encuentren incapacitadas ni inhabilitadas específicamente para el ejercicio de la pesca y que 
posean la licencia de pesca y el permiso de pesca oportunos.

Artículo 6.  Propiedad de los ejemplares de especies objeto de pesca.
1. Los diferentes ejemplares de especies objeto de pesca son res nullius mientras se 

encuentren en el ecosistema acuático continental.
2. La propiedad de los ejemplares de especies objeto de pesca se adquiere por 

ocupación, siempre que se respete lo dispuesto por la presente ley y sus disposiciones de 
desarrollo.

Artículo 7.  Comercialización de los ejemplares de especies objeto de pesca.
Queda prohibida la comercialización de cualquier ejemplar de especie de pez o de 

crustáceo pescado en régimen no profesional, salvo que sea en el marco de los planes 
aprobados por el departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales.

TÍTULO I
De la protección y la conservación de los ecosistemas acuáticos continentales

Artículo 8.  Comisión para la Conservación de las Especies Acuícolas.
1. Se crea la Comisión para la Conservación de las Especies Acuícolas como un órgano 

de coordinación interadministrativa adscrito al departamento competente en materia de 
pesca no profesional en aguas continentales.

2. La Comisión para la Conservación de las Especies Acuícolas tiene la función de 
coordinar los departamentos competentes en materia de pesca en aguas continentales y el 
resto de administraciones competentes para alcanzar los objetivos generales de la presente 
ley, y en concreto los siguientes objetivos:

a) Velar por que las especies acuícolas autóctonas puedan cumplir con éxito su ciclo 
biológico.

b) Velar por que el nivel demográfico de las poblaciones de especies autóctonas sea 
suficiente para soportar el ejercicio de la pesca sin poner en peligro su viabilidad.

c) Proponer las medidas necesarias para alcanzar un buen estado ecológico de los 
tramos y las masas de agua, especialmente los incluidos en el Plan de ordenación de la 
pesca en aguas continentales, regulado por la presente ley.

d) Velar por que las actividades que se lleven a cabo en cualquier tramo o masa de 
agua, especialmente los incluidos en el Plan de ordenación de la pesca en aguas 
continentales, sean compatibles con la pesca y la conservación de las especies autóctonas, 
así como de los hábitats y las especies protegidas que regule la normativa de Cataluña, del 
Estado y de la Unión Europea.

e) Participar en los procedimientos de revisión o determinación del régimen de caudales 
de mantenimiento por parte de la Administración competente para garantizar la conservación 
de las poblaciones de las especies autóctonas y la práctica de la pesca.

3. La estructura, el funcionamiento y la composición de la Comisión para la Conservación 
de las Especies Acuícolas, así como la forma de nombramiento de sus miembros, deben 
determinarse por reglamento.
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Artículo 9.  Autorizaciones y concesiones sobre el dominio público hidráulico.
La Administración hidráulica que tramite una autorización o una concesión para derivar 

caudal, realizar obras de canalización, construir diques o realizar otras obras de carácter 
transversal al lecho de un curso de agua, o para extraer áridos o realizar dragados, o para 
cualquier actuación que pueda afectar a los individuos de las especies acuícolas que habitan 
en los tramos o las masas de agua incluidos en el Plan de ordenación de la pesca en aguas 
continentales, sin perjuicio del resto de informes y trámites que sean preceptivos, debe 
solicitar un informe preceptivo al órgano correspondiente del departamento competente en 
materia de pesca no profesional en aguas continentales, que valore las actuaciones 
proyectadas en función su afectación a las especies acuícolas y a la práctica de la pesca.

Artículo 10.  Régimen de caudales de mantenimiento.
1. El régimen de caudales de mantenimiento, en el caso de las cuencas internas, es el 

establecido en cada momento por el Plan sectorial de caudales de mantenimiento de las 
cuencas internas de Cataluña y los correspondientes planes zonales. Para las demás aguas 
continentales, el régimen de caudales de mantenimiento es el establecido por los planes 
hidrológicos elaborados por las administraciones competentes.

2. Las personas concesionarias de aprovechamientos hidráulicos están obligadas a 
cumplir lo que dispone el título concesional, al efecto de proteger la fauna acuícola y 
garantizar el óptimo funcionamiento del ecosistema acuático continental desde el punto de 
vista ecológico y, en particular, asegurar la evolución natural, movilidad y reproducción de las 
poblaciones de las especies acuícolas. Con esta finalidad, los títulos concesionales deben 
establecer la instalación, a cargo de la persona titular, de los rótulos informativos que la 
Administración hidráulica determine, en los que debe constar, como mínimo, el caudal 
concedido, el régimen de concesión, la fecha de caducidad y el caudal de mantenimiento 
asignado. Los títulos concesionales deben establecer también la instalación de los medios 
telemáticos, mecánicos o de otra naturaleza que sean necesarios para verificar y garantizar 
el cumplimiento de lo dispuesto por dichos títulos.

3. Los caudales de mantenimiento pueden reducirse para atender al abastecimiento de 
la población, por razones de estiaje o de escasez de recursos hídricos y en supuestos 
excepcionales, en los términos establecidos por la legislación de aguas, el Plan sectorial de 
caudales de mantenimiento de las cuencas internas de Cataluña y los planes hidrológicos 
del resto de administraciones hidráulicas respecto a las demás aguas continentales 
reguladas por la presente ley.

Artículo 11.  Variación de caudales circulantes.
1. Toda variación del caudal de un curso fluvial motivada por cualquier tipo de concesión 

o aprovechamiento hidráulico que implique un aumento súbito del nivel de calado o del 
volumen de agua debe efectuarse, con carácter general, de forma gradual en el tiempo y 
activando los mecanismos de aviso necesarios mediante señales acústicas y luminosas que 
adviertan suficientemente sobre la apertura de compuertas o el incremento de caudales 
fluviales por medios artificiales en las zonas de influencia de caída de presas y 
aprovechamientos hidráulicos, a fin de garantizar la seguridad de los pescadores y demás 
personas en interacción con las aguas continentales y de mantener la fauna y la flora, y sin 
perjuicio de las autorizaciones que sean preceptivas.

2. En ningún caso pueden efectuarse variaciones súbitas de caudales para realizar 
actividades lúdicas que puedan incidir negativamente en los procesos de reproducción y 
alevinaje de la fauna acuícola o en la práctica de la pesca.

Artículo 12.  Alteración del volumen o el caudal de masas de agua.
1. En caso de que, por necesidades debidamente justificadas, sea preciso alterar el 

volumen o el caudal de cualquier masa de agua incluida en el Plan de ordenación de la 
pesca en aguas continentales y que tal alteración pueda afectar a sus poblaciones acuícolas, 
junto con la solicitud que debe dirigirse a la Administración hidráulica competente, es 
necesario presentar un plan de salvamento de las especies autóctonas de fauna afectadas y, 
si procede, de eliminación de las especies introducidas. El contenido mínimo de dicho plan, 
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sus directrices de actuación y el procedimiento por el que el órgano correspondiente del 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales tiene 
que evaluar la suficiencia del plan de salvamento presentado deben establecerse por 
reglamento.

2. Quien reduzca el caudal de un curso de agua o un tramo o agote una masa de agua 
natural o artificial, en los términos establecidos por el apartado 1, tiene la obligación de 
salvaguardar los peces, anfibios, crustáceos, reptiles y moluscos pertenecientes a especies 
de fauna salvaje que habitan en él, de acuerdo con lo que determine el plan de salvamento 
al que se refiere dicho apartado.

3. En caso de que se detecte un problema sanitario o un riesgo biológico de propagación 
de parásitos, patógenos, propágulos o larvas de especies invasoras, el departamento 
competente en materia de medio ambiente puede declarar la inmediata suspensión del plan 
de salvamento, aunque haya sido aprobado, así como la suspensión de las operaciones de 
salvamento aunque ya se hayan iniciado. El procedimiento para declarar su suspensión 
debe determinarse por reglamento.

4. La persona solicitante de la autorización para alterar el volumen o el caudal, o para 
reducir o agotar una masa de agua, debe efectuar y asumir el coste de todas las 
operaciones de salvamento reguladas por el presente artículo. En caso de que no las 
efectúe o de que no se ejecuten de acuerdo con el plan de salvamento, deben ser llevadas a 
cabo de forma subsidiaria por la Administración con cargo a la persona obligada, sin 
perjuicio de las correspondientes sanciones y de la obligación de indemnizar por los daños y 
perjuicios que se ocasionen.

5. Las operaciones de alteración del volumen o del caudal o de reducción o agotamiento 
de una masa de agua que la Administración reconozca como urgentes están exentas de lo 
dispuesto por los apartados 1, 2, 3 y 4. La Administración debe justificar fehacientemente la 
decisión de reconocer si una operación es urgente. En tales casos la Administración 
actuante debe adoptar, en el grado en que sea posible, las medidas oportunas para 
salvaguardar la fauna a la que se refiere el presente artículo. El coste de estas operaciones 
de salvamento debe ser asumido por quien realice la alteración del volumen de la masa de 
agua.

Artículo 13.  Caudal mínimo para las aguas de reserva genética.
Los tramos de los cursos de agua declarados como reserva genética deben tener 

asignado un caudal suficiente para salvaguardar las poblaciones de peces que han motivado 
dicha declaración. El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales debe 
determinar estos caudales.

Artículo 14.  Rejas y sistemas de protección de canales de derivación de aguas.
1. Las solicitudes de autorizaciones y concesiones a las que se refiere el artículo 9 para 

un aprovechamiento hidráulico de nueva constitución o las relativas a la revisión, 
transferencia o modificación de las características de uno preexistente deben ir 
acompañadas del correspondiente proyecto técnico, que debe incluir:

a) La previsión de la instalación y el mantenimiento de rejas en la entrada del canal y 
detrás de las turbinas, con la finalidad de impedir el paso de los peces, especialmente los de 
tamaño igual o superior al tamaño mínimo de captura. Estas rejas pueden ser sustituidas por 
otros mecanismos análogos, siempre que su eficacia haya sido certificada por la 
Administración competente.

b) La previsión de la colocación de pasos necesarios y eficientes para la fauna silvestre 
sobre los canales de derivación y desagüe.

c) La previsión de la colocación de barandillas, vallas u otros dispositivos que impidan la 
entrada y la caída accidental de personas o animales en canales, rampas, escaleras u otros 
dispositivos.

2. El orden de prioridad de los distintos dispositivos o actuaciones para garantizar el 
paso de la fauna en general y para proteger los canales de derivación de aguas, y los 
lugares y condiciones en que deben hacerse efectivos, deben establecerse por reglamento.
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Artículo 15.  Conectividad del curso.
1. En el caso de la construcción de diques u otras obras de carácter transversal al lecho 

de un curso de agua, las solicitudes de autorización o de concesión deben ir acompañadas 
del correspondiente proyecto técnico, con el fin de garantizar el cumplimiento del ciclo 
biológico de las especies acuícolas, sus migraciones periódicas a lo largo de los cursos 
fluviales y, por tanto, la necesaria conectividad del curso. El proyecto técnico debe incluir:

a) La previsión de una escalera, un paso o cualquier otro dispositivo o actuación que 
permita eficientemente el movimiento natural de las especies de fauna acuícolas del medio 
fluvial.

b) La previsión del caudal necesario que debe circular por la escalera, el paso o 
cualquier otro dispositivo, a los que se refiere la letra a, para garantizar que las especies de 
fauna acuícolas puedan remontarlo.

2. La Administración hidráulica debe solicitar el estudio de impacto ambiental, con la 
finalidad a la que se refiere el apartado 1.

3. Los dispositivos de conectividad establecidos deben mantenerse en un estado que 
garantice su finalidad, y libres de obstáculos y de cualquier artefacto, fijo o móvil, que 
permita o facilite la captura de los peces a su paso por ellos.

4. El orden de prioridad de los distintos dispositivos o actuaciones para garantizar la 
conectividad del curso debe establecerse por reglamento.

Artículo 16.  Calidad de las aguas y del ecosistema acuático continental.
El departamento competente en materia de medio ambiente debe comunicar a los 

organismos de cuenca competentes las condiciones mínimas necesarias de la calidad del 
agua y del entorno fisicobiológico para que las aguas sometidas a la ordenación de la 
presente ley se conserven como hábitats de las especies de fauna y flora acuícolas. Estas 
condiciones deben ser consideradas en los respectivos planes hidrológicos.

Artículo 17.  Conservación de las zonas de freza.
1. El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 

continentales debe elaborar un catálogo de las principales zonas de freza de las especies de 
peces que se determinen por reglamento, a fin de dictar las normas oportunas para la 
conservación de tales especies. Este catálogo debe ponerse en conocimiento de la 
Administración hidráulica competente para su inclusión, cuando proceda, en la planificación 
hidrológica y en el registro de zonas protegidas.

2. No puede autorizarse la extracción de áridos ni cualquier otra intervención sobre los 
lechos de los cursos de agua en que se localicen zonas de freza incluidas en el catálogo al 
que se refiere el apartado 1.

3. El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales debe fomentar la adecuación de las zonas de freza y los tramos de alevinaje 
que sirvan para incrementar la riqueza íctica de las aguas continentales y el fomento de las 
especies de fauna acuícolas que se determine por reglamento.

TÍTULO II
De la protección, la conservación y el fomento de especies

CAPÍTULO I
Clasificación y regulación de las especies de peces y de crustáceos

Artículo 18.  Clasificación de las especies de peces y de crustáceos a efectos de la pesca.
1. A los efectos de la presente ley, las especies de peces y de crustáceos se clasifican 

en las siguientes categorías:
a) Especies protegidas.
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b) Especies pescables.
c) Especies introducidas.
2. La clasificación de una especie en una u otra de las categorías establecidas por el 

presente artículo y la revisión de dicha clasificación deben figurar en el Plan de ordenación 
de la pesca en aguas continentales. Las adiciones, supresiones o modificaciones en la 
clasificación deben realizarse por el procedimiento que se determine por reglamento.

3. La clasificación de aquellas especies que desarrollan parte de su ciclo biológico en 
aguas marinas y parte en aguas continentales debe realizarse de común acuerdo con el 
departamento competente en materia de pesca marítima.

4. Las especies clasificadas como protegidas no pueden ser objeto de pesca, captura ni 
aprovechamiento. Si de forma accidental se captura un ejemplar de una de estas especies, 
debe devolverse inmediatamente a las aguas de procedencia de la forma menos lesiva 
posible.

5. Pueden declararse poblaciones de especies sensibles en aquellos casos en que se 
detecte un fuerte descenso de su densidad demográfica. La regulación de la pesca en los 
tramos habitados por poblaciones de especies sensibles debe ir dirigida a la protección y 
conservación de dichas especies. Este precepto no es aplicable a la anguila (Anguilla 
anguilla) en el supuesto de pesca profesional, que debe ser debidamente autorizada por el 
departamento competente.

6. A efectos de gestión, la carpa (Cyprinus carpio) y el carpín (Carassius auratus) tienen 
la consideración de especies pescables, dada su presencia histórica en las aguas de 
Cataluña. Las modalidades de captura de la carpa y el carpín deben establecerse por 
reglamento.

7. Para los cursos, tramos de cursos y masas de agua en que se mantengan 
determinadas especies introducidas, tales como la trucha de fontana (Salvelinus fontinalis), 
la trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss), la perca americana o black-bass (Micropterus 
salmoides) y el lucio (Esox lucius), la Administración debe elaborar un plan de control de 
dichas especies, el cual ha de especificar su régimen de pesca.

8. Todos los ejemplares pescados de especies introducidas deben ser eliminados 
mediante el procedimiento más adecuado. Este precepto no es aplicable a los ejemplares 
pescados en las zonas de pesca controlada intensiva ni a las especies introducidas a que se 
refiere el apartado 7.

9. El transporte de ejemplares vivos de especies de peces y crustáceos clasificadas 
como introducidas está sujeto a la autorización del departamento competente en materia de 
pesca no profesional en aguas continentales. El proceso para obtener dicha autorización 
debe establecerse por reglamento.

Artículo 19.  Tamaños de captura de peces y de crustáceos.
1. Se prohíbe la pesca, la posesión, el transporte sin autorización y el consumo de 

ejemplares de peces o de crustáceos que no alcancen el tamaño mínimo o que superen el 
tamaño máximo establecidos para las especies de pesca no profesional.

2. El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales debe establecer los 
tamaños mínimos de captura de peces y de crustáceos, que han de garantizar que los 
ejemplares capturados hayan podido completar su ciclo reproductivo como mínimo en una 
ocasión. También pueden determinarse tamaños máximos de captura con el fin de proteger 
a los ejemplares reproductores.

3. Los tamaños mínimos y máximos de captura de los ejemplares de especies que 
desarrollan una parte de su ciclo biológico en aguas marinas y otra parte en aguas 
continentales deben determinarse de común acuerdo con el departamento competente en 
materia de pesca marítima.

4. Todos los ejemplares de especies capturados que no alcancen el tamaño mínimo o 
que superen el tamaño máximo establecido, en el caso de existir, deben devolverse 
inmediatamente a las aguas de procedencia de la forma menos lesiva posible.

5. El tamaño de los peces es la distancia desde el extremo anterior del morro superior 
hasta el punto medio de la parte posterior de la aleta caudal con la cola extendida. El tamaño 
de los crustáceos es la distancia desde los ojos hasta el extremo de la cola extendida.
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Artículo 20.  Pesca científica y control poblacional.
1. El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 

continentales puede autorizar la pesca de cualquier especie de fauna acuícola, en cualquier 
época del año y en cualquier masa de agua continental, con el objetivo de que se realicen 
estudios científicos o de control poblacional, independientemente de la clasificación de la 
especie y del arte, la modalidad o el procedimiento utilizado, sin perjuicio de lo establecido 
por la legislación vigente.

2. El procedimiento para obtener la autorización a la que se refiere el apartado 1 debe 
establecerse por reglamento.

Artículo 21.  Control de especies.
1. El departamento competente debe emprender las actuaciones necesarias para 

controlar o erradicar aquellas poblaciones de especies piscívoras que causen un fuerte 
impacto sobre las especies autóctonas de fauna o de flora, con el fin de proteger, conservar 
y mejorar las poblaciones de dichas especies.

2. El departamento competente debe realizar las actuaciones necesarias para controlar 
las poblaciones de especies que incidan negativamente sobre las demás, sean introducidas 
o no, con la misma finalidad que la establecida por el apartado 1.

3. Deben controlarse de forma especial aquellas poblaciones de especies piscívoras 
cuya densidad demográfica haya aumentado en detrimento de las demás y que puedan 
llegar a distorsionar el equilibrio natural entre las especies de peces y crustáceos.

CAPÍTULO II
Introducciones, reintroducciones, repoblaciones y translocaciones

Artículo 22.  Autorización de repoblaciones, reintroducciones y translocaciones.
1. Para realizar repoblaciones, reintroducciones o translocaciones es necesaria la 

autorización del departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales. El procedimiento, los requisitos para su autorización y los criterios que deben 
regir la realización de repoblaciones, reintroducciones y translocaciones deben establecerse 
por reglamento.

2. Se prohíben las repoblaciones, reintroducciones y translocaciones en las aguas de 
reserva genética, a excepción de las que formen parte de los planes de recuperación de 
especies protegidas o sensibles aprobados por el departamento competente en materia de 
pesca no profesional en aguas continentales. Las demás medidas necesarias para preservar 
y fomentar los valores biológicos y genéticos de estas aguas deben establecerse por 
reglamento.

Artículo 23.  Prohibición de introducciones, repoblaciones y translocaciones de especies 
alóctonas.

Se prohíbe la introducción, la repoblación y la translocación, en cualquier tipo de agua, 
de ejemplares de especies introducidas, a excepción de la trucha arco iris (Oncorinchus 
mykiss) en las repoblaciones destinadas a satisfacer la demanda de pesca en las zonas de 
pesca controlada intensiva.
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TÍTULO III
De la ordenación y la gestión de la pesca en aguas continentales

CAPÍTULO I
Clasificación de las aguas, los tramos y las masas de agua para la pesca 

continental

Artículo 24.  Clasificación de las aguas continentales en lo que se refiere a la gestión de la 
pesca.

1. Las aguas continentales, a los efectos de la gestión de la pesca y en función de las 
poblaciones de especies que las habitan, o que potencialmente podrían habitarlas por sus 
condiciones ecológicas, se clasifican en las siguientes:

a) Aguas de salmónidos, que se subdividen en aguas de alta montaña y aguas de baja 
montaña.

b) Aguas de ciprínidos.
2. El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 

continentales debe clasificar las aguas continentales de acuerdo con las categorías a las que 
se refiere el apartado 1. Dicha clasificación debe constar en el Plan de ordenación de la 
pesca en aguas continentales.

3. El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales debe establecer las aguas de reserva genética que tienen que constar en el 
Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales.

Artículo 25.  Clasificación de los tramos de cursos y las masas de agua continental en lo 
que se refiere a la pesca.

1. A los efectos de la pesca en aguas continentales, los tramos de cursos y las masas de 
agua se clasifican en las siguientes categorías:

a) Refugio de pesca.
b) Zona de pesca libre sin muerte.
c) Zona de pesca controlada.
2. El aprovechamiento pesquero de las áreas a las que se refiere el apartado 1 debe 

realizarse de acuerdo con el desarrollo reglamentario de la presente ley y el Plan de 
ordenación de la pesca en aguas continentales.

3. (Derogado).
4. La pesca en los tramos de cursos de agua que delimitan con la comunidad autónoma 

de Aragón puede ser objeto de regulación especial, ajustada a la gestión realizada en ambas 
comunidades.

Artículo 26.  Refugio de pesca.
1. Un refugio de pesca es el curso, el tramo de curso o la masa de agua en que habitan 

habitual o predominantemente poblaciones de especies protegidas, y que es necesario para 
proteger y conservar las poblaciones de especies acuícolas, tanto de flora como de fauna.

2. En los refugios de pesca está prohibido pescar.
3. Los refugios de pesca pueden ser temporales o tener una duración indefinida.
4. Los refugios de pesca deben ser establecidos por el Plan de ordenación de la pesca 

en aguas continentales. Los instrumentos de planificación hidrológica y del territorio deben 
incluirlos y respetarlos.

Artículo 27.  Zona de pesca libre sin muerte.
1. Una zona de pesca libre sin muerte es el curso, el tramo de curso o la masa de agua 

en que la práctica de la pesca debe realizarse con la condición de devolver inmediatamente 
a las aguas de procedencia, de la forma menos lesiva posible, todos los ejemplares 
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capturados, salvo en los casos de competiciones deportivas y las demás excepciones 
establecidas por la presente ley.

2. El único requerimiento para pescar en las zonas de pesca libre sin muerte es estar en 
posesión de la licencia pertinente.

3. Las zonas de pesca libre sin muerte deben ser establecidas por el Plan de ordenación 
de la pesca en aguas continentales. Debe garantizarse que su presencia efectiva sea la 
suficiente, tanto en número como en extensión, en todos los cursos, tramos de cursos o 
masas de agua que no tengan la consideración de refugios de pesca.

Artículo 28.  Zona de pesca controlada.
1. Una zona de pesca controlada es el curso, el tramo de curso o la masa de agua en 

que se limita la pesca para contribuir a desarrollar un modelo de aprovechamiento sostenible 
de los recursos pesqueros basado principalmente en la autorregeneración natural de las 
poblaciones de especies.

2. En las zonas de pesca controlada puede practicarse la pesca sin muerte o con 
muerte.

3. En las zonas de pesca controlada, la práctica de la pesca requiere, además de la 
correspondiente licencia, la obtención del permiso de pesca pertinente.

4. Para permitir la autorregeneración de los cursos y las masas de agua, hay que 
procurar que los tramos ubicados inmediatamente por encima o por debajo de los límites de 
una zona de pesca controlada se clasifiquen como zonas de pesca libre sin muerte o como 
refugios de pesca.

5. El aprovechamiento pesquero de las zonas de pesca controlada puede llevarse a cabo 
mediante concesión o mediante cualquier otra figura jurídica administrativa que se determine 
por vía reglamentaria. Las sociedades de pescadores deben tener preferencia en los tramos 
de pesca localizados dentro de su municipio, y los requisitos y condiciones de las distintas 
formas de aprovechamiento deben establecerse por reglamento.

6. Los criterios y el mecanismo para determinar el número de capturas permitidas en las 
zonas de pesca controlada deben establecerse por reglamento.

Artículo 29.  Pesca controlada intensiva y escenarios de pesca en las zonas de pesca 
controlada.

1. Las zonas de pesca controlada intensiva son cursos, tramos de cursos o masas de 
agua ubicados dentro de las zonas de pesca controlada y habilitados para soportar una alta 
presión de pesca, en los que pueden realizarse repoblaciones periódicas.

2. Las zonas de pesca controlada intensiva deben ubicarse en cursos, tramos de cursos 
o masas de agua transformados artificialmente, en especial los embalses, y fuera de las 
aguas de reserva genética, para evitar la degradación biológica y, en especial, genética de 
las poblaciones de especies autóctonas.

3. Se autoriza el uso de individuos de trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss) para 
repoblar las zonas de pesca controlada intensiva ubicadas fuera de las aguas de 
salmónidos. La regulación de la pesca de la trucha arco iris debe ser establecida por el Plan 
de ordenación de la pesca en aguas continentales.

4. Los escenarios de pesca son zonas de pesca controlada intensiva ubicadas en masas 
de agua artificiales sin conexión con la red fluvial o en cursos, tramos de cursos o masas de 
agua de ciprínidos transformados artificialmente, especialmente los embalses, siempre que 
sus características hidráulicas permitan garantizar que no se producirá una interacción 
negativa con las poblaciones de peces de los tramos inmediatos del río. Están 
especialmente concebidos para la práctica de la pesca con finalidades recreativa y deportiva, 
o únicamente deportiva, y deben estar gestionados preferentemente mediante convenios con 
las sociedades de pescadores y sus federaciones.

Artículo 30.  Señalización.
1. Los distintos cursos, tramos de cursos y masas de agua continental en que puede 

practicarse la pesca deben estar debidamente señalizados, de acuerdo con lo que se 
determine por reglamento.
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2. Las señales a que se refiere el apartado 1 deben colocarse al inicio y al final de cada 
refugio de pesca, zona de pesca libre sin muerte o zona de pesca controlada, y en los dos 
márgenes del curso de agua. Deben dejarse, como mínimo, quinientos metros de espacio 
entre señal y señal.

3. Debe señalizarse la divisoria entre las aguas de salmónidos y las de ciprínidos con 
carteles en su punto de inicio. Las aguas de reserva genética deben señalizarse de la misma 
forma.

CAPÍTULO II
Cebos y períodos hábiles para la pesca en aguas continentales

Artículo 31.  Cebos no autorizados.
1. Se prohíbe, en todas las áreas de pesca, el uso como cebo de cualquier pez, 

crustáceo o molusco, en cualquiera de sus estadios biológicos, vivo o muerto, así como de 
insectos no pertenecientes a la fauna local. Se exceptúan de este precepto las aguas 
limítrofes con la comunidad autónoma de Aragón, que pueden ser objeto de regulación 
especial.

2. En las aguas de salmónidos, se prohíbe el uso de los cebos naturales que no formen 
parte de la dieta natural de los peces, las ninfas artificiales acompañadas de cargas de 
plomo, excepto en los embalses, y los demás cebos que se establezcan por reglamento.

3. (Derogado).
4. Se prohíbe el uso de cebos o atrayentes con componentes bioquímicos o químicos 

que alteren o puedan alterar la calidad del agua y el comportamiento, el metabolismo o el 
ciclo de cría y reproducción naturales de cualquier especie u organismo, especialmente los 
que contienen feromonas, hormonas o laxantes.

Artículo 32.  Períodos hábiles para la pesca en aguas continentales.
1. Los períodos hábiles para la pesca para cada categoría de aguas o zonas de pesca 

deben determinarse por reglamento y tienen que ser adecuados al ciclo biológico de cada 
especie.

2. Se prohíbe pescar fuera de los períodos hábiles para la pesca.
3. Durante los períodos declarados inhábiles para la pesca, cualquier actividad que 

pueda incidir negativamente en los ciclos biológicos de las especies puede ser objeto de 
regulación.

4. Durante los períodos hábiles para la pesca solo está permitido pescar en el horario 
comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una hora después de su puesta, 
salvo en los supuestos de pesca profesional y de competición debidamente autorizados. El 
criterio de cómputo para la aplicación de este precepto debe establecerse por reglamento.

5. El órgano correspondiente del departamento competente en materia de pesca no 
profesional en aguas continentales puede prohibir temporalmente, mediante resolución 
motivada, el ejercicio de la pesca cuando existan razones que así lo recomienden para una 
mejor protección de las especies de fauna acuícolas. Asimismo, la autoridad competente 
puede limitar temporalmente otras actividades que puedan afectar negativamente a las 
especies acuícolas.

CAPÍTULO III
Artes, modalidades y acciones de pesca en aguas continentales

Artículo 33.  Artes, modalidades y acciones de pesca en aguas continentales.
1. Para la pesca recreativa y la pesca deportiva de competición, únicamente se permite 

como arte de pesca la caña de pescar. Por cada pescador o pescadora, se permite la 
utilización de dos cañas en acción de pesca, separadas por una distancia inferior a diez 
metros. En las aguas de salmónidos, excepto en los embalses, solo se permite la utilización 
de una caña.
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2. Para la pesca recreativa de crustáceos en aguas continentales, únicamente se 
permiten como artes de pesca las nasas y las lamparillas. Cada pescador o pescadora 
puede utilizar ocho como máximo, colocadas en una extensión máxima de treinta metros.

3. Corresponde al departamento competente en materia de pesca no profesional en 
aguas continentales establecer los tramos, las cantidades y las condiciones en que se 
permite el cebado y la naturaleza de las sustancias utilizadas para esta finalidad.

4. En ningún caso puede autorizarse el cebado en las aguas de salmónidos. Esta 
regulación debe incorporarse al Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales.

Artículo 34.  Artes, modalidades y acciones no autorizadas para la pesca en aguas 
continentales.

Se prohíben en todos los casos, en todas las aguas continentales, las siguientes 
actuaciones:

a) Usar sustancias explosivas.
b) Usar sustancias venenosas para los peces o desoxigenadoras de las aguas, o bien 

sustancias paralizantes, tranquilizantes o repelentes. Se exceptúa de esta prohibición el uso 
de sustancias paralizantes o tranquilizantes en los casos de pesca científica o de control 
poblacional, siempre y cuando se haya obtenido la oportuna autorización, así como en las 
operaciones contenidas en un plan de salvamento aprobado según lo establecido por el 
artículo 12.

c) Usar aparatos electrocutantes o paralizantes, o fuentes luminosas artificiales, salvo en 
los casos de pesca científica o de control poblacional, de acuerdo con el artículo 20, así 
como en las operaciones contenidas en un plan de salvamento aprobado de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 12.

d) Pescar utilizando el salabardo como elemento de captura, salvo en los casos de 
pesca científica o de control poblacional, siempre y cuando se haya obtenido la oportuna 
autorización, y en las operaciones contenidas en un plan de salvamento aprobado de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 12. Se permite la utilización del salabardo como 
elemento auxiliar en la acción de la pesca.

e) Pescar con armas de fuego o de aire comprimido, arcos o ballestas, o utilizar 
instrumentos punzantes o impactantes.

f) Practicar la pesca subacuática.
g) Cualquier procedimiento de pesca que implique la construcción de obstáculos o de 

barreras de cualquier tipo y con cualquier material con el fin de canalizar las aguas y obligar 
a los peces a seguir una dirección determinada, así como la alteración de los lechos o los 
caudales de los cursos de agua para facilitar la pesca. Se exceptúan de esta prohibición los 
casos de pesca profesional debidamente autorizados.

h) Usar cualquier tipo de red, salvo en los casos de pesca científica o de control 
poblacional, siempre y cuando se haya obtenido la oportuna autorización, y en las 
operaciones contenidas en un plan de salvamento aprobado.

i) Usar palangres, sedales durmientes u otras artes similares.
j) Usar cualquier otro medio o procedimiento prohibido por reglamento.

Artículo 35.  Prohibiciones de pescar por razón del lugar.
Se prohíbe la pesca en los siguientes lugares:
a) Los canales, obras de captación de aguas y cauces de derivación o riego localizados 

en aguas de salmónidos, salvo los autorizados por el Plan de ordenación de la pesca en 
aguas continentales.

b) Los pasos o las escaleras de peces. También se prohíbe colocar en ellos un cebo a 
una distancia inferior a cincuenta metros de su entrada o de su salida.

c) El espacio comprendido entre una presa y la zona de influencia de la misma, que es, a 
los efectos de la presente ley, de cincuenta metros desde el punto de caída del agua.
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Artículo 36.  Utilización de embarcaciones para la pesca en aguas continentales.
1. Los cursos, tramos de cursos y masas de agua en que se permite la pesca desde una 

embarcación, así como el procedimiento de autorización y la regulación específica de esta 
modalidad de pesca, deben ser establecidos por el Plan de ordenación de la pesca en aguas 
continentales.

2. La autorización para la pesca desde una embarcación se realiza sin perjuicio de la 
necesidad de que el organismo de cuenca emita la oportuna autorización para la 
navegación.

CAPÍTULO IV
Ordenación de la pesca en aguas continentales

Artículo 37.  Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales.
1. El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales es el instrumento técnico 

que establece la clasificación de los diferentes tramos de cursos y masas de agua a los 
efectos de la pesca, así como los restantes preceptos en materia de pesca en aguas 
continentales determinados por la presente ley y su desarrollo reglamentario. El contenido, 
procedimiento de elaboración, aprobación y revisión de dicho plan, así como su período de 
vigencia, deben establecerse por reglamento.

2. El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales, cuando haga referencia a 
aguas continentales que se encuentren dentro de un espacio de la Red Natura 2000, debe 
incorporar los objetivos de conservación determinados por los artículos 2 y 6 de la Directiva 
92/43/CEE y por la legislación relevante en este ámbito.

3. El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales debe ser aprobado por el 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales y 
debe presentarse ante la comisión competente del Parlamento de Cataluña.

Artículo 38.  Consejo Asesor de la Pesca en Aguas Continentales.
1. Se crea el Consejo Asesor de la Pesca en Aguas Continentales como órgano 

consultivo del departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales.

2. El Consejo Asesor de la Pesca en Aguas Continentales está integrado por 
representantes de los departamentos competentes en materia de pesca en aguas 
continentales, de la Administración hidráulica, de los entes locales, de las universidades 
catalanas, de la Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting, de las sociedades de 
pescadores federadas, del sector turístico y de las entidades conservacionistas y 
relacionadas con la pesca en aguas continentales, así como por investigadores de 
reconocida experiencia.

3. El Consejo Asesor de la Pesca en Aguas Continentales tiene las siguientes funciones:
a) Sugerir y hacer propuestas de mejora en relación con el Plan de ordenación de la 

pesca en aguas continentales.
b) Informar sobre el Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales.
c) Informar al departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 

continentales sobre los estudios y las mejoras en materia de gestión de la pesca en aguas 
continentales y la conservación de las especies acuícolas autóctonas.

d) Emitir informe respecto a todas las disposiciones legales o reglamentarias que afecten 
a la pesca en aguas continentales y a la conservación de las especies acuícolas autóctonas.

e) Cualquier otra función que se determine por reglamento.
4. El funcionamiento, la composición y la estructura del Consejo Asesor de Pesca en 

Aguas Continentales deben determinarse por reglamento.
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CAPÍTULO V
Pesca deportiva en aguas continentales

Artículo 39.  Fomento y regulación de la pesca deportiva en aguas continentales.
1. Los departamentos competentes en materia de pesca en aguas continentales, de 

acuerdo con la legislación del deporte, deben facilitar la organización y la celebración de las 
competiciones oficiales que organice la Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting, 
y deben tomar las medidas y realizar las autorizaciones necesarias para disponer de los 
tramos de cursos de agua y de los escenarios de pesca más apropiados para desarrollar 
dichas competiciones.

2. Los procedimientos, las actuaciones y la formulación de las solicitudes para realizar 
los campeonatos deben establecerse por reglamento.

Artículo 40.  Tasas para la pesca deportiva en aguas continentales.
1. La Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting, de acuerdo con la definición de 

pesca deportiva y la legislación del deporte, puede organizar competiciones deportivas a 
nivel internacional, estatal, autonómico o local, o en el ámbito de las sociedades de 
pescadores. Las tasas deben adecuarse a cada una de las distintas modalidades 
mencionadas.

2. Las competiciones de rango internacional, estatal y autonómico organizadas por la 
Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting y autorizadas por el departamento 
competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales están exentas de 
tasas, dado el carácter promocional de la actividad turística y deportiva de las comarcas de 
Cataluña, siempre y cuando no deban realizarse actuaciones extraordinarias.

3. Las competiciones locales y las del ámbito de las sociedades de pescadores 
organizadas por la Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting y autorizadas por el 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales están 
sujetas a una tasa única y finalista por concurso, a favor de dicha administración. Esta tasa 
varía en función del número de concursantes y de la clasificación de los tramos de cursos y 
las masas de agua que figuran en el artículo 22 y debe ser establecida por la legislación de 
tasas y precios públicos de la Generalidad. Las competiciones de alcance local pueden 
quedar exentas de la tasa en los supuestos que se establezcan por reglamento.

4. La autorización del departamento competente en materia de pesca no profesional en 
aguas continentales para celebrar una competición supone la prohibición al resto de 
pescadores de pescar en el tramo afectado hasta que finalice la competición. En el supuesto 
de que la competición se realice en una zona de pesca libre sin muerte, esta debe estar 
correctamente señalizada antes de iniciar la competición. Las competiciones deportivas 
aprobadas en los calendarios oficiales gozan de prioridad de uso en las zonas de pesca.

CAPÍTULO VI
Acreditación de los pescadores: licencias y permisos

Artículo 41.  Licencia de pesca recreativa en aguas continentales.
1. La licencia de pesca recreativa en aguas continentales da autorización para practicar 

la pesca recreativa y deportiva de competición en aguas continentales en el ámbito territorial 
de Cataluña. El pescador o pescadora debe disponer de ella durante el ejercicio de la pesca 
y debe acompañarla del correspondiente documento de identidad o de cualquier documento 
válido a efectos identificativos.

2. Puede obtener la licencia de pesca recreativa en aguas continentales toda persona 
mayor de catorce años que lo solicite y que cumpla los requisitos determinados por la 
presente ley y su normativa de desarrollo.

3. Los menores de catorce años pueden pescar, sin necesidad de licencia de pesca 
recreativa en aguas continentales, siempre que vayan acompañados de una persona mayor 
de edad titular de una licencia. Los menores de edad no emancipados y las personas 
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jurídicamente incapacitadas que quieran solicitar la licencia de pesca recreativa en aguas 
continentales deben disponer de la autorización de su representante legal.

4. Las licencias de pesca recreativa en aguas continentales son otorgadas por el 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales, sin 
perjuicio de la posibilidad de que sean entregadas por otros organismos o entidades, en los 
términos que se establezcan por reglamento.

5. Las clases, la vigencia, el contenido y el procedimiento para la obtención de la licencia 
de pesca recreativa en aguas continentales deben determinarse por reglamento.

6. El importe de la tasa de la licencia de pesca recreativa en aguas continentales es 
finalista y debe ser establecida por la legislación de tasas y precios públicos de la 
Generalidad.

Artículo 42.  Permiso de pesca.
1. Para pescar en las zonas de pesca controlada es preciso disponer, además de la 

licencia de pesca en aguas continentales, de un permiso de pesca.
2. El permiso al que se refiere el apartado 1 es nominal e intransferible, y es a riesgo y 

ventura. Por lo tanto, una vez expedido, si no se ha hecho uso de él no puede reclamarse la 
devolución de su importe ni se tiene derecho a compensación alguna, salvo en los casos en 
que sea debido a que el departamento competente haya llevado a cabo alguna de las 
siguientes acciones:

a) La modificación de los períodos o de los días hábiles para la pesca.
b) El establecimiento de refugios de pesca.
c) La modificación de las artes y los cebos permitidos, del número de capturas 

autorizadas o de otras características de la zona de pesca controlada.
d) La incorporación de competiciones.
3. El procedimiento para la devolución del importe del permiso de pesca, de acuerdo con 

lo establecido por el apartado 2, debe establecerse por reglamento.
4. El pescador o pescadora debe llevar la licencia de pesca en aguas continentales y el 

permiso de pesca durante el ejercicio de la pesca en las zonas donde sean necesarios, junto 
con el correspondiente documento de identidad o cualquier documento válido a efectos 
identificativos.

5. La Administración debe garantizar, con los medios suficientes, un acceso equitativo al 
permiso de pesca a los pescadores que lo soliciten.

6. El número de permisos que pueden expedirse diariamente para cada área de pesca 
está limitado en función de los objetivos de aprovechamiento sostenible del curso, el tramo 
de curso o la masa de agua, y debe ser establecido por los planes de gestión de la pesca en 
aguas continentales.

7. Las clases, la vigencia y los procedimientos para obtener los permisos de pesca 
deben establecerse por reglamento, teniendo en cuenta el establecimiento de bonificaciones 
para las personas ribereñas y para las pertenecientes a las sociedades de pescadores y a 
sus federaciones.

8. El importe de la tasa para obtener el permiso de pesca es finalista y tiene que ser 
determinado por la legislación de tasas y precios públicos de la Generalidad.

CAPÍTULO VII
Instrumentos de ejecución de la gestión, financiación y vigilancia de la pesca 

en aguas continentales

Artículo 43.  Consorcios territoriales de pesca en aguas continentales.
1. Pueden crearse consorcios con la finalidad de ejecutar las actuaciones relativas a la 

gestión de la pesca en aguas continentales. Los estatutos de cada consorcio deben 
establecer sus funciones, composición y estructura y las particularidades de su régimen 
orgánico, funcional y financiero.

2. Los consorcios deben estar integrados por representantes del departamento que 
tenga asumidas las competencias en materia de pesca no profesional en aguas 
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continentales, por representantes de las entidades legalmente constituidas vinculadas al 
mundo de la pesca, por representantes de las sociedades de pescadores y, si lo solicitan, 
por representantes de las administraciones locales y de las administraciones competentes 
en materia turística.

3. La creación de consorcios en ningún caso puede justificar un incremento de la 
estructura orgánica o del gasto de personal del departamento competente en materia de 
pesca no profesional en aguas continentales.

4. Los consorcios están obligados a cumplir los preceptos del Plan de ordenación de la 
pesca en aguas continentales.

Artículo 44.  Fondo para la gestión de la pesca en aguas continentales.
1. Se crea el Fondo para la gestión de la pesca en aguas continentales, que se nutre del 

importe de las sanciones e indemnizaciones establecidas por la presente ley, de las tasas 
por expedición de las licencias de pesca recreativa en aguas continentales y de los permisos 
de pesca y de las demás tasas establecidas por la presente ley, de los cánones que deben 
determinarse para las actividades y las concesiones que inciden en los ecosistemas 
acuáticos, así como de otros ingresos procedentes de las actividades de ocio vinculadas a 
los ecosistemas acuáticos continentales que se determinen.

2. El Fondo al que se refiere el apartado 1 está adscrito al departamento competente en 
materia de pesca no profesional en aguas continentales y debe ser utilizado para financiar 
las actuaciones relativas a la pesca en aguas continentales y las actuaciones establecidas 
por la presente ley para la conservación y recuperación de los ecosistemas acuáticos y, en 
especial, de los hábitats, en los términos que se establezcan por reglamento.

Artículo 45.  Vigilancia.
1. El control del cumplimiento de la normativa en materia de pesca recreativa en aguas 

continentales corresponde a los agentes de la autoridad, a los guardas fluviales y al personal 
al servicio del departamento que tenga asumidas las competencias en materia de pesca no 
profesional en aguas continentales.

2. En las zonas de pesca controlada gestionadas al amparo del artículo 28.5, la persona 
titular del aprovechamiento pesquero puede nombrar guardas honorarios para su vigilancia.

CAPÍTULO VIII
Recuperación de la fauna en aguas continentales

Artículo 46.  Centros de recuperación de la fauna en aguas continentales.
1. Los centros de recuperación de la fauna en aguas continentales son aquellas 

instalaciones, tales como los canales de alevinaje, gestionadas o autorizadas por el 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales 
destinadas al estudio, la reproducción y la cría de especies acuícolas autóctonas para la 
reintroducción o repoblación de cursos, tramos de cursos o masas de agua.

2. Los requisitos que deben cumplir los centros de recuperación de fauna en aguas 
continentales y el procedimiento para obtener la correspondiente autorización para realizar la 
actividad a la que se refiere el presente artículo deben establecerse por reglamento.

Artículo 47.  Centros industriales de producción de fauna en aguas continentales.
1. Los centros industriales de producción de fauna en aguas continentales son aquellas 

instalaciones destinadas al cultivo intensivo de determinadas especies acuícolas para su 
comercialización, con orientación al consumo o a la repoblación.

2. La autorización para la realización de la actividad a la que se refiere el apartado 1 
debe ser concedida por el departamento competente en materia de pesca profesional en 
aguas continentales, previa concesión del caudal hidrológico por parte de la Administración 
hidráulica e informe preceptivo del departamento competente en materia de medio ambiente, 
así como de cualquier otra autorización que sea necesaria para el funcionamiento de la 
actividad.
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3. No pueden emplazarse nuevos centros industriales de producción de fauna en aguas 
continentales en derivaciones de tramos de cursos de agua que hayan sido declarados 
refugios de pesca ni en aguas de reserva genética.

TÍTULO IV
De la participación y la formación

Artículo 48.  Participación ciudadana, formación y educación.
1. Todos los ciudadanos que lo deseen pueden beneficiarse de los mecanismos de 

participación, formación y educación establecidos por la presente ley, individual o 
colectivamente, mediante entidades o asociaciones.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente debe impulsar los planes 
y programas de formación en el respeto de los ecosistemas acuáticos continentales.

3. Las escuelas del río son centros en que se imparte formación y educación teórica y 
práctica sobre el conocimiento de los ríos y la pesca respetuosa con el ecosistema acuático 
continental. El régimen de funcionamiento de las escuelas del río y el correspondiente 
programa de formación deben establecerse por reglamento. El departamento competente en 
materia de medio ambiente debe fomentar el establecimiento de una red de escuelas del río.

4. La Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting, las sociedades de pescadores 
y las entidades conservacionistas y de custodia del territorio tienen la consideración de 
colaboradores preferentes en la materia a la que se refiere el presente artículo.

Artículo 49.  Entidades tutoras de la pesca y entidades tutoras del río.
1. La participación de las entidades sin fines de lucro en las funciones de conservación y 

recuperación de los ecosistemas acuáticos continentales se lleva a cabo mediante la figura 
de las entidades tutoras de la pesca y de las entidades tutoras del río.

2. Tienen la consideración de entidades tutoras de la pesca las entidades o las 
asociaciones sin fines de lucro que tengan como objeto social la promoción de la actividad 
de la pesca, como las sociedades de pescadores y sus federaciones, que sean declaradas 
como tales por el departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales y que lleven a cabo actividades o inversiones para favorecer la actividad de la 
pesca responsable y la conservación y recuperación de los ecosistemas acuáticos 
continentales.

3. Cada entidad tutora de la pesca debe tener, como mínimo, un tramo asignado para 
llevar a cabo su actividad. Las sociedades de pescadores deben tener preferencia sobre las 
demás entidades en los tramos de pesca ubicados dentro de su municipio.

4. Tienen la consideración de entidades tutoras del río las entidades o las asociaciones 
sin fines de lucro, como las entidades conservacionistas y las de custodia del territorio, que 
sean declaradas como tales por el departamento competente en materia de medio ambiente 
y que lleven a cabo actividades o inversiones para favorecer la conservación y la 
recuperación de los ecosistemas acuáticos continentales.

5. El procedimiento para declarar entidades tutoras de la pesca y entidades tutoras del 
río, así como su régimen de funcionamiento, deben establecerse por reglamento.
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TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 50.  Infracciones.
1. Las acciones u omisiones que constituyan un incumplimiento de los requisitos, 

obligaciones y prohibiciones establecidas por la presente ley dan lugar a responsabilidad 
administrativa.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 51.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Pescar sin el permiso de pesca o la licencia de pesca pertinentes.
b) Utilizar, para la pesca recreativa y la pesca deportiva de competición, más de dos 

cañas a la vez o con más de una en aguas de salmónidos (excepto en embalses), o 
disponerlas a una distancia superior a diez metros, o pescar con artes no permitidas siempre 
y cuando el uso de estas artes no sea constitutivo de una infracción grave o muy grave.

c) Pescar crustáceos utilizando más de ocho nasas o lamparillas, o pescar crustáceos 
con artes no permitidas siempre que el uso de dichas artes no sea constitutivo de una 
infracción grave o muy grave.

d) Pescar en canales, obras de captación de aguas o cauces de derivación, riego o 
alevinaje ubicados en aguas de salmónidos.

e) Pescar o colocar el cebo a una distancia inferior a cincuenta metros de la entrada o de 
la salida de dispositivos de conectividad de los cursos de agua.

f) Pescar con salabardo, salvo en las excepciones establecidas por el artículo 34.d.
g) Incumplir el régimen de autorizaciones especiales para la pesca científica establecido 

por la presente ley.
h) Pescar utilizando anzuelos con arpón en una zona de pesca sin muerte.
i) Sobrepasar el número de capturas autorizadas en un porcentaje inferior al 30%.
j) Dañar, destruir, inutilizar o cambiar de ubicación los indicadores o los rótulos que 

contengan señalizaciones o informaciones de los diversos tramos, zonas de pesca o masas 
de agua.

k) Usar cebos no autorizados.
l) Pescar fuera del horario hábil para la pesca, salvo en las excepciones establecidas por 

la presente ley.
m) Dificultar u obstruir la acción de los agentes de la autoridad en las tareas de 

inspección y de vigilancia.
n) No devolver a las aguas de procedencia, inmediatamente y de la forma menos lesiva 

posible, los ejemplares de especies protegidas, los ejemplares de especies que se pueden 
pescar de un tamaño inferior al mínimo de captura o de un tamaño superior al máximo, o 
todos los ejemplares pescados en una zona de pesca sin muerte, salvo los de especies 
introducidas.

o) Utilizar en aguas de salmónidos cebos naturales que no formen parte de la dieta 
natural de los peces o ninfas artificiales con cargas fuera del cuerpo de la parte artificial.

p) Pescar desde una embarcación fuera de los tramos o de las masas de agua en que 
esté autorizado.

q) Utilizar cualquier tipo de red, salvo en los casos en que lo autoriza la presente ley.
r) No cumplir los requisitos establecidos por las autorizaciones emitidas por el 

departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales.
s) Celebrar cualquier tipo de certamen de pesca deportiva sin haber obtenido la 

autorización administrativa pertinente, o hacerlo vulnerando los preceptos de la presente ley 
o su normativa de desarrollo.
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t) Utilizar como cebo, en el cebado, sustancias prohibidas con componentes bioquímicos 
o químicos que alteren o puedan alterar la calidad del agua y el comportamiento natural de 
los peces, de acuerdo con el artículo 31.4.

u) Practicar el cebado en tramos de cursos o masas de agua en que no esté autorizado, 
o bien hacerlo usando más cantidad de sustancias de la autorizada.

v) Devolver a las aguas de procedencia cualquier ejemplar de especie introducida o no 
sacrificarla en el momento de capturarla, salvo en los casos autorizados legalmente.

w) Utilizar como cebo cualquier pez, crustáceo o molusco muerto, salvo en los casos 
legalmente autorizados.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Pescar de forma reincidente sin el permiso de pesca o la licencia de pesca 

pertinentes.
b) Pescar de forma reincidente fuera del período o del horario hábil para la pesca.
c) Pescar en los tramos de cursos o en las masas de agua donde esté prohibido hacerlo.
d) Pescar utilizando armas de fuego o de aire comprimido, arcos o ballestas.
e) Sobrepasar el número de capturas autorizadas en un porcentaje igual o superior al 30 

%.
f) Comercializar ejemplares de especies procedentes de la pesca no profesional en 

aguas continentales, salvo las especies establecidas por la presente ley.
g) Transportar peces o crustáceos, o sus huevos, semen o crías, sin la autorización del 

departamento competente, o incumpliendo lo dispuesto por la presente ley y su normativa de 
desarrollo.

h) Celebrar de forma reincidente cualquier tipo de certamen de pesca deportiva de 
competición sin haber obtenido la oportuna autorización administrativa, o hacerlo vulnerando 
los preceptos de la presente ley o de su normativa de desarrollo.

i) Trasladar los ejemplares no pertenecientes a especies introducidas salvados en los 
casos de reducción de caudales o de agotamiento de masas de agua a un punto distinto al 
establecido por el plan de salvamento.

j) Utilizar como cebo cualquier pez, crustáceo o molusco vivo, salvo en los casos 
autorizados por la presente ley.

k) Utilizar en aguas de reserva genética cebos naturales o cebos artificiales prohibidos 
por reglamento.

l) Utilizar de forma reincidente como cebo, en el cebado, sustancias prohibidas con 
componentes bioquímicos o químicos que alteren o puedan alterar la calidad del agua y el 
comportamiento natural de los peces, de acuerdo con la presente ley.

m) Destruir o alterar zonas de freza en tramos de cursos o masas de agua, excepto en 
aguas de reserva genética.

n) Utilizar en aguas de salmónidos, de forma reincidente, cebos naturales que no formen 
parte de la dieta natural de los peces o ninfas artificiales con cargas fuera del cuerpo de la 
parte artificial.

o) (Derogada).
p) Pescar en instalaciones o en tramos de cursos de agua destinados exclusivamente al 

fomento de la reproducción de especies piscícolas reconocidos por el departamento 
competente, tales como las estaciones de microalevinaje.

q) Dificultar u obstruir de forma reincidente la acción de los agentes de la autoridad en 
las tareas de inspección y vigilancia.

r) Pescar en el interior de pasos o escaleras para la fauna piscícola o en su zona de 
influencia.

s) No disponer de los rótulos informativos relativos a la concesión o aprovechamiento 
establecido por la administración hidráulica competente o no llevar realizar el mantenimiento 
de los mismos.

t) Incumplir los condicionantes establecidos en el plan de salvamento aprobado por el 
órgano competente, salvo que los incumplimientos estén justificados por la salvaguardia de 
la fauna piscícola.
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u) No realizar el mantenimiento de los pasos de fauna piscícola.

Artículo 53.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Practicar la repoblación, la introducción, la reintroducción o la translocación sin la 

oportuna autorización o incumpliendo sus términos.
b) Reducir el caudal de un curso de agua o un tramo o agotar una masa de agua sin 

haber elaborado el correspondiente plan de salvamento, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 12.

c) No salvaguardar la fauna en el caso de reducción de caudales o de agotamiento de 
masas de agua.

d) Realizar las operaciones de salvamento de fauna en el caso de reducción de caudales 
o de agotamiento de masas de agua sin la supervisión de la Administración.

e) Pescar haciendo uso de explosivos, de aparatos electrocutantes, acústicos, 
percutores o paralizantes, de fuentes luminosas artificiales, o de cualquier sustancia tóxica, 
venenosa o desoxigenadora de las aguas y sustancias paralizantes, tranquilizantes o 
repelentes, salvo en las excepciones establecidas por el artículo 34.

f) Destruir o alterar las zonas de freza en tramos de cursos o masas de agua clasificadas 
como aguas de reserva genética.

g) Construir o explotar centros de recuperación de la fauna sin las correspondientes 
autorizaciones o incumpliendo los requisitos establecidos por la presente ley o por su 
normativa de desarrollo.

h) Incumplir el caudal mínimo para las aguas de reserva genética.
i) Incumplir lo dispuesto por el título de concesión emitido por la administración hidráulica 

competente, siempre y cuando este incumplimiento genere un impacto negativo en las 
poblaciones de peces situadas aguas abajo de la captación.

j) Incumplir el régimen de caudales de mantenimiento establecido por la administración 
hidráulica correspondiente, siempre y cuando este incumplimiento genere un impacto 
negativo en las poblaciones de peces situadas aguas abajo de la captación.

k) Impedir la movilidad de la fauna piscícola a lo largo del curso fluvial, siempre y cuando 
sea consecuencia de la no realización de los dispositivos de paso para la fauna piscícola 
establecidos por el organismo hidráulico correspondiente o por el departamento competente 
en materia de pesca continental.

l) Alterar o destruir zonas de desove en tramos de cursos o masas de agua, no 
clasificadas como aguas de reserva genética, de manera reincidente.

m) Alterar o destruir el cauce del río o la vegetación de ribera sin autorización, siempre y 
cuando estas actuaciones sean susceptibles de ejercer un impacto negativo sobre las 
poblaciones piscícolas.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 54.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas por la presente ley son sancionadas con multas de 60 a 

120.000 euros, de acuerdo con la siguiente escala:
a) Las infracciones leves, con una multa de 60 a 300 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de 301 a 3.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 3.001 a 120.000 euros.

Artículo 55.  Criterios de graduación de las sanciones.
Las sanciones impuestas deben adecuarse a la gravedad real del hecho constitutivo de 

la infracción. Para determinar su graduación, deben tenerse en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) Los daños producidos a la fauna acuícola o al ecosistema.
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b) La situación de riesgo creado para personas o bienes.
c) La reincidencia, en los términos establecidos por la legislación sobre el régimen 

jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.
d) Los fines de lucro y el beneficio económico que la infracción haya podido reportar a la 

persona infractora.
e) La agrupación u organización para cometer la infracción cuando esta afecte al medio 

natural.
f) El hecho de que la persona causante esté inhabilitada en el momento de cometer la 

infracción.
g) El volumen de medios ilícitos utilizados, así como el de piezas cobradas, introducidas, 

liberadas o destruidas.
h) La irreparabilidad de los daños causados.
i) El coste de reparación de los daños causados.
j) La comisión de actos para ocultar el descubrimiento de la infracción.

Artículo 56.  Reparación del daño e indemnizaciones.
1. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

son compatibles con la exigencia a la persona infractora de la reposición de la situación que 
ha alterado a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados.

2. El alcance de la reparación o de la indemnización deben determinarse, cuando sea 
posible, en el marco del expediente sancionador. También pueden determinarse en un 
expediente independiente respetando los principios y las garantías del procedimiento 
administrativo.

3. Para determinar el importe de la indemnización en lo que respecta a la valoración de 
las especies de crustáceos y de peces afectadas, debe estarse al baremo de valoraciones 
que establezca el departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales.

4. En caso de que la persona obligada no repare los daños causados, el departamento 
competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales puede imponerle 
multas coercitivas, por un importe máximo de 600 euros cada una. Estas multas pueden 
reiterarse un máximo de diez veces, dejando entre ellas el lapso de tiempo suficiente para 
dar cumplimiento a la obligación. En caso de que persista el incumplimiento de la persona 
obligada o de que existan razones de urgencia, puede procederse a la ejecución subsidiaria 
de los trabajos de reparación, a cargo de la persona obligada.

5. La prescripción de la sanción no conlleva la de la acción de la Administración para 
exigir a la persona responsable la reparación de los daños y la indemnización.

Artículo 57.  Sanciones accesorias.
1. La comisión de infracciones graves o muy graves en ejercicio de la pesca lleva 

aparejada la retirada de la licencia de pesca recreativa en aguas continentales y la 
inhabilitación para obtenerla durante un plazo que puede oscilar entre un mes y un año, en el 
caso de infracciones graves, o entre un año y un día y tres años si se trata de infracciones 
muy graves.

2. En caso de que la infracción consista en la explotación o la construcción de centros de 
recuperación de la fauna sin las oportunas autorizaciones administrativas, la sanción lleva 
aparejada la suspensión provisional o definitiva de la actividad. Si las instalaciones no 
cumplen los requisitos de la autorización o licencia ambientales o las condiciones del 
régimen de comunicación, deben clausurarse temporalmente hasta su legalización y, en 
caso de que no cumplan las condiciones y los requisitos para ser autorizadas, puede 
ordenarse su cierre definitivo. En este último supuesto, la persona responsable debe 
devolver al estado inicial los terrenos, las orillas, los lechos y las masas de agua ocupados o 
afectados por la instalación.
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Artículo 58.  Decomiso de los materiales utilizados.
1. En el momento de la denuncia, los agentes actuantes pueden decomisar 

preventivamente todos los aparatos, herramientas, instrumentos, sustancias, 
embarcaciones, artes materiales o medios que se hayan utilizado para la comisión de alguno 
de los hechos tipificados como infracción por la presente ley.

2. En caso de que los bienes decomisados a los que se refiere el apartado 1 sean de uso 
lícito, el órgano competente para tramitar el expediente sancionador puede acordar 
devolverlos a la persona imputada en cualquier momento de la tramitación. En todo caso, 
una vez resuelto el expediente sancionador, tienen que devolverse los bienes decomisados 
de uso lícito. A tal efecto, debe establecerse un plazo para que la persona interesada recoja 
los bienes decomisados. Una vez transcurrido este plazo, la Administración puede decidir el 
destino de dichos bienes.

3. En caso de que los bienes decomisados sean de uso ilícito, deben ser destruidos.

Artículo 59.  Intervención de los ejemplares capturados y destino.
1. En el momento de la denuncia, los agentes denunciantes pueden decomisar los 

ejemplares capturados que se encuentren en poder de la persona infractora y deben 
devolverlos al medio natural si se encuentran en condiciones de sobrevivir y no son especies 
introducidas.

2. Si los ejemplares decomisados están muertos o los agentes denunciantes consideran 
que no tienen posibilidades de sobrevivir, deben destinarse a centros benéficos o de 
recuperación de fauna, siempre y cuando se encuentren en condiciones para su consumo, lo 
cual debe certificarse extendiendo la correspondiente acta. En el resto de supuestos, deben 
ser eliminados como residuos de acuerdo con la normativa vigente.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 60.  Procedimiento sancionador.
1. Para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones tipificadas por la 

presente ley, debe seguirse el procedimiento sancionador establecido por la normativa de 
aplicación.

2. La incoación de los expedientes sancionadores corresponde a los directores de los 
servicios territoriales del departamento competente en materia de pesca no profesional en 
aguas continentales.

3. La competencia para imponer las sanciones a las que se refiere la presente ley 
corresponde a los siguientes cargos:

a) Las sanciones correspondientes a infracciones leves, a los directores de los servicios 
territoriales del departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales.

b) Las sanciones correspondientes a infracciones graves, al director o directora general 
de la dirección competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales.

c) Las sanciones correspondientes a infracciones muy graves, al consejero o consejera 
del departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales.

Artículo 61.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. En el ámbito de aplicación de la presente ley, las infracciones leves prescriben en el 

plazo de un año; las graves, en el plazo de tres años, y las muy graves, en el plazo de cinco 
años.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescriben en el plazo de un año; las 
impuestas por infracciones graves, en el plazo de tres años, y las impuestas por infracciones 
muy graves, en el plazo de cinco años.
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3. En caso de concurrencia de infracciones leves, graves y muy graves, o de que alguna 
de estas infracciones sea el medio necesario para cometer otra, el plazo de prescripción es 
el establecido para la infracción más grave de las cometidas.

Artículo 62.  Caducidad del procedimiento sancionador.
En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de la presente ley debe 

dictarse y notificarse la resolución pertinente en el plazo de un año, a contar a partir del 
momento en que se acuerde su iniciación. Una vez transcurrido dicho plazo, debe declararse 
la caducidad del expediente.

Disposición adicional primera.  Régimen especial de la Val d'Aran.
Los preceptos de la presente ley y de su normativa de desarrollo se entienden sin 

perjuicio del régimen especial de la Val d'Aran y de acuerdo con lo establecido por los 
decretos de transferencia de competencias de la Generalidad al Conselh Generau d'Aran en 
esta materia.

Disposición adicional segunda.  Sustitución del plomo y demás materiales contaminantes 
de las artes de pesca.

El plomo y los demás materiales contaminantes utilizados en la pesca en aguas 
continentales deben sustituirse por materiales biodegradables o no contaminantes cuando 
estos estén disponibles en el mercado. Con esta finalidad, por resolución o, si procede, en el 
desarrollo reglamentario de la presente ley, deben determinarse los materiales que tienen 
que ser sustituidos por otros análogos pero no contaminantes de nueva aparición en el 
mercado.

Disposición adicional tercera.  Habilitación de la licencia de pesca recreativa de costa para 
practicar la pesca recreativa y deportiva de competición en aguas continentales.

La licencia de pesca recreativa para los pescadores de costa, regulada por la normativa 
de pesca y de acción marítimas, habilita también para practicar la pesca recreativa y 
deportiva de competición en aguas continentales dentro del territorio de Cataluña.

Disposición adicional cuarta.  Plan de gestión de la población de los cuervos marinos.
El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales 

debe elaborar o encargar en el plazo más breve posible un plan de gestión de la población 
de cuervos marinos (Phalacrocorax carbo) de la red fluvial catalana para conocer el estado 
de las poblaciones de esta especie y poder evaluar la posibilidad de reducirlas.

Disposición transitoria primera.  Licencias de pesca.
Las licencias de pesca recreativa en aguas continentales emitidas hasta la entrada en 

vigor de la presente ley mantienen su vigencia hasta la fecha de caducidad de las mismas.

Disposición transitoria segunda.  Valoración de las especies de peces y de crustáceos a 
efectos de indemnizaciones.

Hasta que no se apruebe la resolución a la que se refiere el artículo 56, para fijar los 
baremos de valoración de las especies de fauna acuícolas para determinar el importe de las 
indemnizaciones por daños y perjuicios a que haya lugar, deben aplicarse las siguientes 
cuantías:

Especies Cuantía
Trucha común (Salmo trutta). 60 euros/ejemplar
Trucha común (Salmo trutta) habitando en aguas de reserva genética. 120 euros/ejemplar
Trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss). 20 euros/ejemplar
Barbo colirrojo (Barbus haasi). 30 euros/ejemplar
Barbo de Graells (Barbus graellsii). 30 euros/ejemplar
Barbo de montaña (Barbus meridionalis). 30 euros/ ejemplar
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Especies Cuantía
Bagre (Squalius laietanus). 30 euros/ejemplar
Angula (Anguilla anguilla). 1.500 euros/kg
Anguila (Anguilla anguilla). 30 euros/ejemplar
Boga de río (Chondrostoma willkommii). 20 euros/ejemplar
Madrilla (Parachondrostoma miegii). 30 euros/ejemplar
Bermejuela (Achondrostoma arcasii). 30 euros/ejemplar
Lubina (Dicentrarchus labrax). 30 euros/ejemplar
Dorada (Sparus aurata). 30 euros/ejemplar
Lisa o pardete (Chelon labrosus). 30 euros/ejemplar
Calva o morragufe (Liza ramada). 30 euros/ejemplar
Calva (Liza saliens). 30 euros/ejemplar
Pardete (Mugil cephalus). 30 euros/ejemplar
Galupe (Liza aurata). 30 euros/ejemplar
Especies protegidas o amenazadas: La establecida por la normativa específica de 
protección de los animales protegidos o amenazados.  

Disposición transitoria tercera.  Colocación de rejas y otras medidas de protección de 
canales.

1. El cumplimiento del artículo 12 por parte de las instalaciones hidráulicas ya existentes 
en el momento de la entrada en vigor de la presente ley debe regirse por lo que dispongan el 
correspondiente título concesional y la Ley de regulación de la pesca fluvial, de 20 de febrero 
de 1942, y su reglamento de desarrollo, de 6 de abril de 1943. El departamento competente 
en materia de medio ambiente puede comprobar el cumplimiento de dichas obligaciones.

2. En caso de que las personas concesionarias no hayan cumplido las condiciones 
establecidas por sus respectivos títulos concesionales en el plazo establecido, el 
departamento competente en materia de medio ambiente debe ponerlo en conocimiento de 
las administraciones competentes para que, si procede, estas ejecuten, subsidiariamente y 
con cargo a la persona obligada, las obras de instalación de rejas y las demás medidas de 
protección de canales previstas, con independencia de la imposición de las sanciones que, si 
procede, sean pertinentes, y sin perjuicio de la incoación del correspondiente expediente de 
revocación o de la extinción de la concesión en caso de que se cumplan los requisitos 
legalmente exigidos.

Disposición transitoria cuarta.  Dispositivos para garantizar la conectividad de los cursos 
de agua.

1. Las instalaciones hidráulicas existentes en el momento de la entrada en vigor de la 
presente ley deben cumplir lo establecido por el artículo 15, de acuerdo con lo que 
determinen el correspondiente título concesional y la Ley de regulación de la pesca fluvial, 
de 20 de febrero de 1942, y su reglamento de desarrollo, aprobado por el Decreto de 6 de 
abril de 1943. El departamento competente en materia de medio ambiente puede comprobar 
el cumplimiento de dichas obligaciones.

2. En caso de que las personas obligadas no cumplan las obligaciones a las que se 
refiere el apartado 1, el departamento competente en materia de medio ambiente debe 
ponerlo en conocimiento de las administraciones competentes para que, si procede, estas 
emprendan subsidiariamente y con cargo a la persona obligada las obras de construcción de 
pasos para la fauna acuícola establecidas, con independencia de la imposición de las 
sanciones pertinentes, si procede, y sin perjuicio de la incoación del correspondiente 
expediente de revocación o de la extinción de la concesión en caso de que se cumplan los 
requisitos legalmente exigidos.

Disposición transitoria quinta.  Conservación de los ecosistemas acuáticos continentales y 
de los recursos de pesca dentro de los espacios naturales protegidos.

Para garantizar la conservación de los ecosistemas acuáticos continentales y de los 
recursos de pesca dentro de los espacios naturales protegidos, en caso de que el 
departamento competente en materia de medio ambiente constate un impacto sobre las 
poblaciones de peces o de crustáceos causado por instalaciones hidráulicas existentes 
antes de la entrada en vigor de la presente ley que ponga en peligro la viabilidad de dichas 
poblaciones, puede imponer a las personas concesionarias la obligación de adoptar las 
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oportunas medidas correctoras y minimizadoras, en el marco de lo dispuesto por el título 
concesional, la autorización o la licencia de actividad.

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio para las aguas de reserva genética.
En las aguas de reserva genética donde actualmente está autorizada la pesca con 

captura se permite la continuidad de este régimen por un período máximo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente ley. La extensión de estas áreas con captura no 
puede ser superior al existente en el momento de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Autorizaciones y concesiones sobre el dominio público 
hidráulico.

Las solicitudes para autorizaciones y concesiones sobre el dominio público hidráulico a 
las que se refiere el artículo 9 que hayan sido presentadas antes de la entrada en vigor de la 
presente ley tienen que tramitarse según el procedimiento vigente a fecha de la presentación 
de la solicitud.

Disposición derogatoria.  
Se deroga el artículo 28.2 del texto refundido de la Ley de protección de los animales, 

aprobado por el Decreto legislativo 2/2008, de 15 de abril.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales y el reglamento de desarrollo 

de la presente ley deben aprobarse dentro del plazo de seis meses desde la aprobación de 
la Ley. Hasta que no se aprueben el Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales 
y el reglamento de desarrollo de la presente ley, se mantiene vigente lo dispuesto por la Ley 
de regulación de la pesca fluvial, de 20 de febrero de 1942, y su reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Decreto de 6 de abril de 1943, así como lo establecido por la Orden 
MAB/91/2003, de 4 de marzo, por la que se establecen las especies objeto de pesca y se 
fijan los períodos hábiles y las normas generales relacionadas con la pesca en las aguas 
continentales de Cataluña para la temporada 2003, y las órdenes subsiguientes.

Disposición final segunda.  Actualización de sanciones e indemnizaciones.
El importe de las sanciones y la valoración de las indemnizaciones de las especies de 

peces y crustáceos fijado por la presente ley puede ser actualizado por el Gobierno mediante 
decreto.

Disposición final tercera.  Dotación de medios materiales, económicos y personales.
El Gobierno de la Generalidad, dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor 

de la presente ley, debe adecuar la estructura administrativa del Departamento de Medio 
Ambiente y Vivienda, con la dotación de los medios materiales, económicos y personales 
necesarios para desarrollar y ejecutar los preceptos de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los veinte días de haberse publicado en el Diari Oficial 

de la Generalitat de Catalunya.
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§ 17

Ley 2/2010, de 18 de febrero, de pesca y acción marítimas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5580, de 4 de marzo de 2010

«BOE» núm. 63, de 13 de marzo de 2010
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2010-4179

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 2/2010, de 18 de febrero, de pesca y acción 
marítimas.

PREÁMBULO
Tras más de veinte años de vigencia, la Ley 1/1986, de 25 de febrero, de pesca marítima 

de Cataluña, se ha convertido en un instrumento legal insuficiente ante los cambios 
sustanciales operados en los últimos años en el marco normativo que condiciona la 
legislación de la Generalidad en esta materia y ante la evolución del sector pesquero y de las 
demás actividades marítimas en Cataluña.

El marco normativo de referencia obligada de la legislación pesquera de la Generalidad 
se ha visto profundamente alterado por la reforma del Estatuto de autonomía de Cataluña, 
por la normativa de la Unión Europea más reciente sobre pesca y por la legislación básica 
del Estado reguladora de dicha materia.

El Estatuto de autonomía de Cataluña atribuye a la Generalidad la competencia 
exclusiva en materia de actividades marítimas y de pesca marítima y recreativa en aguas 
interiores, y la competencia compartida en materia de ordenación del sector pesquero 
(artículo 119), que incluye la capacidad de determinar los objetivos a los que se destinan las 
subvenciones del Estado y de la Unión Europea, en las materias de competencia exclusiva, 
así como la concreción normativa de los objetivos y la compleción de la regulación en las 
materias de competencia compartida como es la ordenación del sector pesquero (artículo 
114). También atribuye a la Generalidad, entre otras materias que inciden en la pesca, la 
competencia exclusiva en materia de corporaciones de derecho público representativas de 
intereses económicos y profesionales (artículo 125) y sobre denominaciones de origen y 
otras menciones de calidad (artículo 128).

Por otra parte, el Estatuto destaca también la necesidad de promover un uso racional y 
sostenible de los recursos naturales (artículos 27 y 46), y de una distribución más equitativa 
de la renta personal y territorial, la formación y la seguridad de los trabajadores, el desarrollo 
de la actividad empresarial y la participación en los asuntos públicos de las organizaciones 
sindicales y empresariales y de las organizaciones profesionales y económicas 
representativas de intereses colectivos (artículo 45), cuestiones que deben tenerse en 
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cuenta en el momento de regular las actividades pesqueras y la ordenación y modernización 
del sector.

En la vertiente del derecho europeo, cabe destacar que la legislación y las políticas 
pesqueras internas de los estados miembros de la Unión Europea están fuertemente 
condicionadas por la política pesquera común y por la normativa de la Unión Europea que de 
ella deriva. Han sido varias las disposiciones dictadas en los últimos años por las 
instituciones europeas con relación a esta materia, entre las que cabe poner de relieve las 
siguientes:

El Reglamento (CEE) n.º 2847/93 del Consejo, de 12 de octubre de 1993, por el que se 
establece un régimen de control aplicable a la política pesquera común, con el objetivo de 
garantizar el cumplimiento de la normativa de la política pesquera común en los ámbitos de 
las medidas de conservación y gestión de los recursos, las medidas estructurales y las 
medidas de la organización común de mercados.

El Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo, de 17 de diciembre de 1999, por el que se 
establece la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de 
la acuicultura, que determina un régimen de precios y de intercambios comerciales y 
establece normas comunes en materia de competencia.

El Reglamento (CE) n.º 2371/2002 del Consejo, de 20 de diciembre de 2002, sobre la 
conservación y la explotación sostenible de los recursos pesqueros en virtud de la política 
pesquera común, que se ha convertido en el nuevo marco normativo básico de la política 
común de pesca en el ámbito de la conservación, la gestión y la explotación de los recursos 
acuáticos.

El Reglamento (CE) n.º 1198/2006 del Consejo, de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo 
europeo de pesca, que fija los objetivos, criterios y procedimientos de intervención pública en 
este sector, con el fin de modernizarlo y de darle una dimensión óptima, que condiciona 
decisivamente las políticas y actuaciones de los estados miembros y de sus instituciones 
internas, y el Reglamento (CE) n.º 1967/2006 del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, 
relativo a las medidas de gestión para la explotación sostenible de los recursos pesqueros 
en el mar Mediterráneo y por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 2847/93 y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1626/94 del Consejo.

La Ley estatal 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado, ofrece una 
regulación muy detallada de esta materia y es de aplicación en los términos del artículo 119 
del Estatuto de autonomía de Cataluña, que atribuye a la Generalidad la competencia 
compartida en materia de ordenación del sector pesquero, que incluye, en todo caso, la 
ordenación y las medidas administrativas de ejecución relativas a las condiciones 
profesionales para el ejercicio de la pesca, la construcción, la seguridad y el registro oficial 
de barcos, las cofradías de pescadores y las lonjas de contratación. El propio artículo 119 del 
texto estatutario reconoce la competencia exclusiva de la Generalidad en materia de pesca 
marítima y recreativa en aguas interiores, en la regulación y la gestión de los recursos 
pesqueros, y en materia de actividades marítimas, que incluye en todo caso la regulación y 
la gestión del marisqueo y la acuicultura, el establecimiento de las condiciones para su 
práctica, así como la regulación y la gestión de los recursos y de las instalaciones destinadas 
a estas actividades, el buceo profesional y la formación y las titulaciones en materia de 
actividades de recreo.

En el marco y en desarrollo y aplicación de la normativa antes mencionada, la presente 
ley ofrece una regulación general y sistemática de la pesca, tanto en su vertiente profesional, 
como en la recreativa, y de las demás actividades humanas que tienen lugar en el medio 
marino. Concretamente, esta regulación incluye la pesca, el marisqueo, la acuicultura, la 
ordenación del sector pesquero, la comercialización de los productos y las actividades 
recreativas náuticas.

Entre los objetivos o las finalidades generales de la Ley, pueden ponerse de relieve los 
siguientes: la explotación racional, responsable y sostenible de los recursos marinos; la 
adaptación de la flota a los recursos existentes y el mejoramiento de la productividad y de las 
condiciones de trabajo; el fomento y el mejoramiento de la acuicultura; la diversificación de 
las actividades pesqueras; el comercio responsable de los productos del mar; la formación y 
capacitación de las personas dedicadas a actividades pesqueras o marítimas; la promoción 
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de la innovación y de la investigación, y la participación de los distintos colectivos que 
integran el sector pesquero.

La presente ley se estructura en nueve títulos, con los ejes básicos de contenido que a 
continuación se indican.

El título preliminar establece el objeto, el ámbito competencial y de actuación de la Ley, 
las definiciones, a los efectos de la Ley, de los conceptos utilizados y las finalidades que esta 
persigue.

El título I regula la pesca marítima en aguas interiores y el marisqueo, tanto en su 
vertiente profesional como en la de la pesca recreativa. En esta cuestión, la finalidad básica 
de la Ley es compatibilizar las actividades pesqueras con la protección y la regeneración de 
los recursos pesqueros. Para alcanzar dicho objetivo, la Ley define diversas figuras de 
protección y, con carácter general, somete cualquier práctica de pesca o de marisqueo a la 
obtención de la correspondiente licencia o autorización, y establece las características 
esenciales de su régimen jurídico.

El título II tiene por objeto la acuicultura, práctica que se ha desarrollado notablemente 
en los últimos años. Un primer objetivo de la Ley con relación a esta cuestión es establecer 
unos criterios elementales de planificación territorial, para que la Administración pueda 
señalar los ámbitos idóneos para la acuicultura y para su protección. En segundo lugar, la 
Ley también establece el régimen de aplicación a las autorizaciones y las concesiones a las 
que queda sometida dicha práctica, así como las medidas de promoción y fomento 
aplicables. En este título se ha mantenido la regulación que establece el artículo 8 de la Ley 
1/1986, de 25 de febrero, de pesca marítima de Cataluña, en lo referente al canon de 
ocupación.

En cuanto al eje central de la Ley, el título III regula el sector pesquero, es decir, los 
profesionales, la flota y las infraestructuras pesqueras. Con relación a los profesionales, la 
Ley establece los requisitos exigibles para el ejercicio profesional de la pesca y las 
organizaciones y entidades en que se organizan los profesionales y las empresas del sector: 
cofradías, organizaciones de productores y organizaciones sindicales y empresariales. Con 
relación a la flota pesquera, el principal objetivo de la Ley es establecer el régimen y los 
procedimientos que han de posibilitar la modernización de las embarcaciones y que, al 
mismo tiempo, han de garantizar sus condiciones de seguridad y calidad. Con esta finalidad, 
sin duda, tienen un papel muy importante las ayudas para el desarrollo del sector pesquero, 
con relación a sus objetivos, su gestión y su objeto, todo ello de conformidad con la 
normativa de la Unión Europea, que es muy detallada en esta cuestión.

La Ley regula también, dentro del sector pesquero, la comercialización de los productos 
de la pesca, con la doble finalidad de controlar y garantizar el ejercicio responsable de 
dichas actividades y de promover la participación de los productores en la comercialización 
de la pesca y la calidad y la sostenibilidad de la oferta de productos pesqueros.

Esta finalidad de promover la participación de los productores en la comercialización de 
la pesca debe seguir los canales de comercialización existentes, con transparencia, con el 
máximo respeto a las normas de la libre competencia por parte de la totalidad de los agentes 
intervinientes y con el máximo respeto a las normas reguladoras del sector.

El título IV tiene por objeto establecer y regular el Registro de Pesca y Acuicultura de 
Cataluña. La Ley opta por instituir un único registro, en el que deben constar, con las 
secciones o la estructura que se determinen por reglamento, las embarcaciones, los 
profesionales, las licencias y las entidades y organizaciones representativas del sector 
pesquero. Mediante esta estructura se desea asegurar una mayor coordinación e integración 
de todos los datos públicos sobre la actividad pesquera.

El título V regula el Consejo de Pesca y Asuntos Marítimos de Cataluña, que es 
calificado como órgano de participación, asesoramiento y consulta, y que integra en un único 
organismo de esta naturaleza, junto con los representantes de la Administración, al sector 
pesquero, a las federaciones deportivas de actividades acuáticas y a representantes del 
sector de la distribución y la comercialización y del ámbito científico y académico, entre 
otros.

El título VI tiene por objeto la regulación de la formación náutico-pesquera, que es un 
aspecto fundamental para la modernización del sector pesquero y para una práctica 
responsable y sostenible de las actividades pesqueras y náutico-recreativas. Un elemento 
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esencial de dicha regulación es la Escuela de Capacitación Náutico-pesquera de Cataluña, 
responsable de la organización de actividades de formación y de capacitación profesional en 
este ámbito, de tramitar la expedición de las titulaciones que habilitan para el ejercicio de las 
actividades reguladas por la presente Ley, que serán emitidas por el departamento 
competente en materia de pesca y acción marítimas, y de promover acciones de desarrollo y 
transferencia tecnológica en las materias reguladas por la Ley.

El título VII regula las actividades marítimas, concepto que incluye tanto las actividades 
náutico-recreativas, de tiempo libre o recreo, como las subacuáticas. La Ley establece la 
tipología de actividades marítimas y las normas relativas a la ordenación y gestión de dichas 
actividades, mediante los centros que han de canalizarlas, con la finalidad de asegurar que 
sean plenamente respetuosas con el medio marino, los recursos naturales, el patrimonio 
cultural subacuático y la seguridad de las personas.

Por último, el título VIII regula la función inspectora y establece el régimen de 
infracciones y sanciones que debe servir para garantizar el cumplimiento efectivo de las 
disposiciones de la presente ley. Se trata de una regulación muy extensa, debido 
principalmente a que, para una mejor y más ponderada sistemática, así como para una 
mejor comprensión, se formula una regulación diferenciada de las infracciones y las 
sanciones, según si su objeto es la pesca profesional, la pesca recreativa, la acuicultura, la 
ordenación del sector pesquero o las actividades marítimas.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es la regulación de las siguientes materias:
a) La pesca marítima profesional y recreativa.
b) La pesca profesional en aguas continentales.
c) El marisqueo.
d) La acuicultura.
e) El sector pesquero.
f) Las actividades marítimas.
g) La capacitación, la formación profesional y la formación náutico-recreativa para el 

ejercicio de las actividades marítimas.
h) La investigación, el desarrollo y la transferencia tecnológica en el ámbito de actuación 

de la presente ley.
i) El régimen de control y sancionador en el ámbito de actuación de la presente ley.

Artículo 2.  Ámbito.
Las disposiciones de la presente ley se refieren al ámbito de actuación que corresponde 

al departamento competente en materia de pesca y acción marítimas y se aplican en el 
marco de los principios de colaboración y coordinación interadministrativas y de respeto al 
reparto competencial entre los distintos departamentos de la Generalidad y entre las 
administraciones y los organismos con competencias sobre la pesca y la acción marítimas y 
la Administración hidráulica.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se establecen las siguientes definiciones:
a) Aguas continentales: todos los ríos, arroyos, estanques, balsas, lagos, canales, 

embalses y demás aguas o tramos de aguas, de origen natural o artificial, dulces, salobres o 
saladas, de carácter público o privado, que se localicen dentro de los límites territoriales de 
Cataluña y que se encuentren en tierra firme. En el caso de la desembocadura de un río se 
entiende que son aguas continentales las que se encuentran dentro de la línea recta 
imaginaria que une los puntos exteriores en tierra firme de sus orillas.

b) Aguas exteriores: las aguas marítimas bajo la jurisdicción y la soberanía españolas 
situadas fuera de las líneas de base establecidas por el Estado.
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c) Aguas interiores: las aguas marítimas situadas en el interior de las líneas de base 
establecidas por el Estado, de acuerdo con el derecho internacional, para medir el mar 
territorial, y las situadas en el interior de puertos y marinas. En el caso de la desembocadura 
de un río, se entiende que son aguas interiores las que se encuentran fuera de la línea recta 
imaginaria que une los puntos exteriores en tierra firme de sus orillas, siempre y cuando no 
se trate de aguas exteriores.

d) Acuicultura: las tareas, tanto en aguas interiores como exteriores y continentales, 
relacionadas con la reproducción o el engorde, en cada una de las fases de crecimiento, de 
ejemplares de una o varias especies acuáticas, en instalaciones establecidas a tal objeto.

e) Arqueo de una embarcación: arqueo bruto de acuerdo con la definición del artículo 4 
del Reglamento (CEE) n.º 2930/86 del Consejo, de 22 de diciembre, modificado por el 
Reglamento (CEE) n.º 2359/94 del Consejo, de 22 de diciembre. Se mide en toneladas de 
arqueo bruto (TAB), también indicado como GT (gross tonnage).

f) Arte o aparejo de marisqueo: cualquier tipo de red, utensilio o aparato selectivo que 
pueda ser utilizado para la captura de especies propias del marisqueo.

g) Arte o aparejo de pesca: cualquier tipo de red, utensilio o aparato que pueda ser 
utilizado para la captura de especies propias de la pesca marítima y de la pesca en aguas 
continentales.

h) Arte o aparejo de pesca profesional: cualquier tipo de arte o aparejo de pesca 
destinado preferentemente a la captura de recursos pesqueros con finalidades económico-
productivas y comerciales.

i) Censo de flota pesquera profesional y recreativa operativa: el censo de embarcaciones 
de pesca marítima que pueden ejercer la actividad pesquera tanto en aguas interiores como 
en aguas exteriores.

j) Censo de flota pesquera total operativa: la suma de la flota pesquera profesional y de 
la recreativa.

k) Centro de depuración: el establecimiento que dispone de tanques alimentados con 
agua de mar limpia en el que se mantienen los moluscos bivalvos vivos durante el tiempo 
necesario para reducir su contaminación con el fin de hacerlos aptos para el consumo 
humano.

l) Centro de expedición: el establecimiento terrestre o flotante en el que se reciben, 
condicionan, lavan y limpian, se miden, envasan y embalan moluscos vivos aptos para el 
consumo humano.

m) Diversificación económica del sector pesquero: todas las actividades vinculadas total 
o parcialmente con la pesca marítima y la acuicultura que permiten mejorar o complementar 
las rentas de las personas que constituyen el sector pesquero, como el turismo pesquero y la 
acuicultura.

n) Embarcación de pesca recreativa: la embarcación con licencia para la pesca marítima 
recreativa y que figura en el censo de embarcaciones de pesca recreativa.

o) Arrecife artificial: el conjunto de elementos o módulos constituidos por distintos 
materiales inertes que se distribuyen sobre una superficie delimitada del fondo marino con la 
finalidad de favorecer el aumento de las producciones de los recursos marinos o de proteger 
unos espacios determinados, o con ambas finalidades.

p) Esfuerzo pesquero: la intensidad con la que se ejerce la actividad pesquera, medida 
con la capacidad de una embarcación, según la potencia y el arqueo, el tiempo de actividad 
y otros parámetros que puedan incidir en la intensidad de la pesca. El esfuerzo pesquero de 
un conjunto de embarcaciones es la suma del esfuerzo pesquero de todos ellos.

q) Establecimiento de acuicultura: cualquier artefacto flotante, fijo o de fondo; las 
extensiones de agua de mar o salobre y sus fondos, o de agua dulce, sumergidos e 
intermareales, acotadas o cerradas parcial o totalmente por accidentes naturales o 
procedimientos artificiales, y las instalaciones situadas en tierra firme cuya finalidad son los 
cultivos o el estudio, la investigación o la experimentación sobre los cultivos.

r) Marisqueo: el ejercicio de la actividad extractiva a pie o con embarcación, tanto en 
aguas interiores como en aguas exteriores, destinada preferentemente y con artes selectivas 
y específicas a la captura de ejemplares de una o más variedades de especies de moluscos, 
crustáceos, tunicados, equinodermos y otros invertebrados marinos. No es marisqueo a pie 
la actividad de recolección que se lleva a cabo en establecimientos de acuicultura.
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s) Parque de cultivo de moluscos: el espacio señalado fuera de los bancos de cultivo de 
moluscos donde, con técnicas de cultivo adecuadas, se permite el ejercicio de la actividad 
del cultivo de moluscos.

t) Pesca costera: el ejercicio de la pesca marítima profesional con embarcación, con 
mareas de duración inferior a veinticuatro horas.

u) Pesca marítima: la extracción o tentativa de extracción de recursos marinos en aguas 
interiores, así como la de crustáceos o moluscos, efectuada o no desde una embarcación, 
con artes, aparejos y utensilios propios de la pesca. Quedan excluidas de esta definición las 
actividades de marisqueo y acuicultura.

v) Pesca marítima recreativa: el ejercicio de la actividad extractiva que se lleva a cabo 
por recreo o por deporte, sin ánimo de lucro ni interés comercial, y sin que las capturas 
obtenidas puedan ser objeto de venta o transacción.

w) Pesca profesional: el ejercicio de la actividad extractiva en aguas marítimas y 
continentales destinada a la captura de recursos pesqueros con finalidades económico-
productivas y comerciales.

x) Pescador profesional: la persona que ejerce la pesca profesional con la titulación y la 
capacitación pertinentes y que obtiene una parte sustancial de sus rentas de la actividad de 
la pesca.

y) Plan de viabilidad: el documento que establece el marco de actuaciones que es 
preciso llevar a cabo para asegurar la continuidad de las empresas y los proyectos a los que 
se aplica.

z) Puerto base: el puerto desde el que una embarcación realiza la mayor parte de sus 
actividades de salida al caladero, de despacho y de comercialización de las capturas.

a’) Puerto de desembarco: el puerto donde se desembarcan los productos que proceden 
de la pesca, del marisqueo o de la acuicultura.

b’) Primera venta: la transacción comercial que se efectúa por primera vez dentro del 
territorio de la Unión Europea y en la que se acredita documentalmente el precio del 
producto, de acuerdo con la normativa sobre comercialización e identificación.

c’) Productos pesqueros: los productos que proceden de la pesca extractiva, del 
marisqueo y de la acuicultura, vivos, frescos, refrigerados, congelados o ultracongelados, sin 
transformar o transformados a bordo o en instalaciones de acuicultura, envasados o sin 
envasar.

d’) Punto de primera venta: el lugar donde se efectúa la primera venta o la primera 
transacción económica de los productos pesqueros, una vez desembarcados y descargados 
en territorio de Cataluña, que incluye las importaciones y que se aplica a los productos de la 
pesca y del marisqueo, sea cual sea su modalidad de transacción.

e’) Recursos marinos: todos los organismos vivos, tanto animales como vegetales, que 
pueblan una área marina o salobre, de forma temporal o permanente, en cualquiera de sus 
fases de ciclo biológico, y que son autorrenovables en función de la existencia del propio 
recurso.

f’) Sector pesquero profesional: el sector económico que incluye todas las actividades de 
producción, comercialización y transformación de los productos de la pesca y de la 
acuicultura y las de diversificación económica.

g’) Sector pesquero recreativo: el sector económico que incluye todas las actividades 
relacionadas directa e indirectamente con la pesca marítima recreativa.

h’) Embarcación de pesca profesional activa: la embarcación que, de conformidad con la 
licencia otorgada por el órgano competente, ejerce la actividad pesquera o marisquera de 
forma continuada, reiterada e ininterrumpida, es decir, que no ha interrumpido 
voluntariamente la actividad durante el período de dos años.

Artículo 4.  Tratamiento del género en las denominaciones referidas a personas.
En la presente ley, se entiende que las denominaciones en género masculino referidas a 

personas incluyen a mujeres y hombres, salvo que del contexto se deduzca lo contrario.

Artículo 5.  Finalidades.
La presente ley tiene las siguientes finalidades:

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 17  Ley de pesca y acción marítimas

– 376 –



a) Velar por la explotación racional y responsable de los recursos marinos, favorecer su 
desarrollo sostenible y adoptar las medidas necesarias para proteger y regenerar dichos 
recursos y su ecosistema, con respeto a la normativa ambiental y fomentar la coordinación 
con los organismos y administraciones competentes en la materia.

b) Adaptar el esfuerzo pesquero de la flota a la situación de los recursos marinos.
c) Mejorar las condiciones de las actividades pesqueras.
d) Fomentar el mejoramiento de las estructuras productivas y de comercialización del 

sector, para favorecer su aprovechamiento e incrementar el valor de los productos 
pesqueros, marisqueros y acuícolas.

e) Promover la creación y el mejoramiento de la productividad de las instalaciones de 
acuicultura.

f) Fomentar la diversificación económica del sector pesquero.
g) Promover la capacitación y la calificación de los profesionales del sector mediante la 

formación inicial y continuada y su adaptación a los cambios tecnológicos, organizativos y 
sociolaborales.

h) Promover la incorporación de las mujeres el sector pesquero.
i) Fomentar el ejercicio del comercio responsable de los productos de la pesca.
j) Regular el ejercicio de las actividades marítimas recreativas.
k) Establecer mecanismos de participación del sector pesquero, de las entidades 

relacionadas con el mismo y con la pesca marítima recreativa, y de las entidades 
ambientalistas y de investigación.

l) Fomentar la investigación, el desarrollo y la transferencia tecnológica con relación a las 
actividades pesqueras, las actividades de la industria alimentaria derivada directamente de la 
pesca y las actividades para la conservación de los recursos marinos y su ecosistema.

m) Promover la viabilidad socioeconómica de la actividad de los pescadores 
profesionales.

n) Promover la creación de zonas de protección como instrumento de gestión pesquera y 
de recuperación de los ecosistemas degradados.

o) Fomentar y proteger las artes de pesca tradicionales.

Artículo 6.  Actuaciones en el ámbito de la pesca y la acción marítimas en espacios 
naturales protegidos.

La aprobación de planes, programas, directrices, proyectos y actividades a que se refiere 
la presente ley, que afecten a los espacios naturales protegidos, declarados de conformidad 
con la normativa vigente, corresponde al departamento competente en materia de pesca y 
acción marítimas, con el informe preceptivo del departamento competente en materia de 
medio ambiente.

TÍTULO I
De la pesca marítima en aguas interiores, del marisqueo y de la pesca 

profesional en aguas continentales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Objetivos.
La política de la Generalidad en materia de pesca marítima en aguas interiores, 

marisqueo y pesca profesional en aguas continentales se orienta a la explotación racional de 
los recursos pesqueros y marisqueros, a la conservación y regeneración de estos recursos y 
a la viabilidad socioeconómica del sector pesquero.

Artículo 8.  Alcance.
Con la finalidad de lograr los objetivos del artículo 7, la presente ley establece las 

siguientes medidas:
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a) Regular el ejercicio profesional de la pesca marítima, el marisqueo y la pesca en 
aguas continentales.

b) Determinar las medidas de conservación de los recursos pesqueros y marisqueros.
c) Determinar las medidas de protección y regeneración de los recursos pesqueros y 

marisqueros.
d) Regular la pesca marítima recreativa.

CAPÍTULO II
Licencias en materia de actividad pesquera y marisquera profesional

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 9.  Las licencias y el permiso especial de pesca.
1. La presente ley regula, en el ámbito de la actividad pesquera y marisquera profesional, 

las siguientes licencias:
a) La licencia de marisqueo en embarcación.
b) La licencia de pesca o marisqueo sin embarcación o con embarcación auxiliar.
c) La licencia de pesca profesional en aguas continentales.
2. La licencia de pesca marítima con embarcación en aguas exteriores expedida por la 

Administración del Estado es válida para la pesca marítima en aguas interiores.
3. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, si las 

circunstancias concurrentes aconsejan limitaciones del esfuerzo pesquero o marisquero o 
medidas específicas de conservación de los recursos, puede determinar que el ejercicio de 
dichas actividades esté condicionado al otorgamiento de un permiso especial de pesca de 
carácter temporal, que debe acompañar a la correspondiente licencia y que la complementa.

Artículo 10.  Obligatoriedad de las licencias.
1. Las embarcaciones dedicadas a la pesca profesional en aguas interiores deben tener 

la licencia de pesca expedida por la Administración del Estado.
2. Las embarcaciones dedicadas al marisqueo deben tener la licencia de marisqueo en 

embarcación, sin perjuicio de las licencias estatales que deban solicitarse.
3. Las personas que, sin embarcación o con embarcación auxiliar, se dedican a la pesca 

o al marisqueo deben tener la licencia de pesca o marisqueo sin embarcación o con 
embarcación auxiliar.

4. Las personas que practican la pesca profesional en aguas continentales deben tener 
la licencia de pesca profesional en aguas continentales.

Artículo 11.  Naturaleza de las licencias.
Las licencias reguladas por la presente ley son una autorización administrativa de 

carácter temporal, inherente a la embarcación marisquera o, si procede, a la persona, 
expedida a su nombre, y que constituye un requisito necesario para el ejercicio de la pesca o 
el marisqueo.

Artículo 12.  Inscripción en el Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña.
1. El otorgamiento de la licencia estatal de pesca marítima en aguas exteriores o de la 

licencia de marisqueo en embarcación es un requisito previo necesario para la inscripción de 
la embarcación autorizada para la pesca en aguas interiores o para el marisqueo en el 
Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña, regulado por el título IV.

2. La obtención de la licencia de pesca profesional en aguas continentales y de la 
licencia de marisqueo sin embarcación o con embarcación auxiliar es un requisito previo 
necesario para la inscripción de su titular en el Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña.

3. La inscripción de las licencias en el Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña es 
efectuada de oficio por el departamento competente en materia de pesca y acción marítimas.
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Sección segunda. Regulaciones específicas para la licencia de marisqueo en 
embarcación y el permiso especial de pesca

Artículo 13.  Contenido.
La licencia de marisqueo en embarcación y el permiso especial de pesca deben 

contener, como mínimo, si procede, los siguientes datos:
a) Los datos de la persona titular de la embarcación.
b) Las características técnicas de la embarcación.
c) La modalidad de marisqueo autorizado y otras condiciones para el ejercicio de la 

actividad.
d) El período de vigencia de la licencia.
e) El puerto base de la embarcación.

Artículo 14.  Procedimiento de otorgamiento.
1. Ha de determinarse por reglamento, a propuesta del departamento competente en 

materia de pesca y acción marítimas, el procedimiento para el otorgamiento de la licencia de 
marisqueo en embarcación y el permiso regulado por la presente sección.

2. El otorgamiento de la licencia de marisqueo en embarcación y el permiso de pesca 
corresponden a la dirección general competente en materia de pesca y acción marítimas.

3. Transcurrido el plazo establecido para resolver los procedimientos regulados por la 
presente sección sin que se haya notificado a la persona interesada ninguna resolución 
expresa, la solicitud se considera desestimada.

Artículo 15.  Vigencia de la licencia de marisqueo en embarcación.
1. La licencia de marisqueo en embarcación tiene una vigencia máxima de cinco años. 

Puede ser objeto de renovación, previa solicitud de la persona titular de la embarcación, si 
se cumplen los requisitos que el departamento competente en materia de pesca y acción 
marítimas determine por reglamento.

2. Para la renovación de la licencia es preceptivo que la embarcación no haya causado 
baja en el Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña.

3. La extinción de la licencia supone la baja definitiva de la embarcación en el Registro 
de Pesca y Acuicultura de Cataluña.

Artículo 16.  Modificaciones temporales en las condiciones de ejercicio de la licencia de 
marisqueo en embarcación.

1. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, en función de la 
situación de los recursos pesqueros o marisqueros, puede autorizar de forma temporal 
modificaciones en las condiciones del ejercicio de la actividad contenidas en la licencia.

2. La autorización temporal a que se refiere el apartado 1 ha de establecer 
expresamente el período de vigencia y los demás datos que supongan una modificación de 
las condiciones de la licencia otorgada.

Artículo 17.  Subrogación de la licencia de marisqueo en embarcación.
1. En los supuestos de transmisión de la titularidad de la embarcación, tanto la nueva 

persona propietaria como la anterior deben comunicarlo a la dirección general competente 
en materia de pesca y acción marítimas en el plazo que se fije por reglamento a los efectos 
de tener conocimiento de la subrogación del uso de la licencia de marisqueo en embarcación 
y de la inscripción en el Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña, regulado por el título 
 V.

2. El no efectuar la comunicación establecida por el apartado 1 supone la 
responsabilidad solidaria de su anterior titular y de la persona adquirente de la embarcación 
en lo referente al cumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente ley.
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Artículo 18.  Efectos de la falta de actividad de marisqueo por causa no justificada.
1. La falta de actividad de marisqueo sin causa justificada, durante un período de dos 

años consecutivos, aparte de impedir la renovación de la licencia, conduce a considerar que 
la persona titular ha renunciado a la misma, y supone la baja de la embarcación en el 
Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña.

2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, se consideran causas justificadas:
a) Cualquier tipo de medida adoptada por la Administración, como las vedas y la 

paralización temporal de la embarcación, que impidan ejercer la actividad marisquera de 
forma habitual.

b) No haber podido utilizar el puerto base como consecuencia de su remodelación o 
modificación, sin que la Administración haya autorizado la utilización de otro puerto base 
distinto del que establece la licencia.

c) La ejecución de obras o de actuaciones de modernización de la embarcación, 
debidamente autorizadas por la Administración, que haya impedido el ejercicio habitual de la 
actividad marisquera.

d) La incapacidad laboral transitoria del patrón y armador de la embarcación.
3. Si la dirección general competente en materia de pesca y acción marítimas constata la 

falta de actividad sin causa justificada durante el plazo que establece el apartado 1, debe 
tramitar un expediente contradictorio con los efectos establecidos por el presente artículo.

4. La persona titular de la licencia debe comunicar a la dirección general competente en 
materia de pesca y acción marítimas la falta de actividad marisquera en el plazo de un mes a 
partir del último día de actividad.

Artículo 19.  Extinción de la licencia de marisqueo en embarcación.
La licencia de marisqueo en embarcación se extingue:
a) Por el transcurso del tiempo de vigencia.
b) En cualquiera de los supuestos en que la embarcación cause baja del Registro de 

Pesca y Acuicultura de Cataluña.
c) Por renuncia de su titular.
d) Por la retirada o la no renovación de la licencia como sanción accesoria de acuerdo 

con el artículo 150.

Sección tercera. Regulaciones específicas para la licencia de pesca y de 
marisqueo sin embarcación o con embarcación auxiliar y para la licencia de 

pesca profesional en aguas continentales

Artículo 20.  Contenido y procedimiento de otorgamiento.
1. Las licencias reguladas por la presente sección han de contener, como mínimo, los 

siguientes datos:
a) Los datos de su titular.
b) La lista de las especies que pueden capturarse.
c) Las zonas en que se autoriza el ejercicio de la actividad.
d) Las demás condiciones que se establezcan para el ejercicio de la actividad.
2. Deben establecerse por reglamento el contenido de las licencias reguladas por esta 

sección y el procedimiento que debe seguir la dirección general competente en materia de 
pesca y acción marítimas para otorgarlas. En cualquier caso, transcurrido el plazo 
establecido para resolver el procedimiento de concesión de la licencia sin que se haya 
notificado a la persona interesada, se considera que la solicitud ha sido desestimada.

3. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas puede disponer 
que se otorgue un número máximo de licencias en función del estado de los recursos.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 17  Ley de pesca y acción marítimas

– 380 –



Artículo 21.  Vigencia.
1. Las licencias establecidas por la presente sección tienen una vigencia máxima de 

cinco años.
2. Las licencias son renovables, previa solicitud de su titular y de acuerdo con los 

requisitos que el departamento competente en materia de pesca y acción marítimas 
determine por reglamento.

Artículo 22.  Intransmisibilidad.
Las licencias reguladas por la presente sección tienen carácter personal y no son 

transmisibles.

Artículo 23.  Extinción.
1. Las licencias reguladas por la presente sección se extinguen:
a) Por el transcurso del tiempo de vigencia.
b) Por la renuncia o jubilación de su titular.
c) Por la falta de actividad durante el plazo de dos años continuados.
d) Por la retirada o la no renovación de la licencia como sanción accesoria establecida 

por el artículo 150.
2. La extinción de la licencia supone la baja de la persona titular como pescador o 

mariscador activo en el Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña.
3. Si la dirección general competente en materia de pesca y acción marítimas constata la 

falta de actividad sin causa justificada durante el plazo máximo establecido por el apartado 1, 
debe tramitar un expediente contradictorio con los efectos establecidos por el presente 
artículo.

4. La persona titular de la licencia debe comunicar a la dirección general competente en 
materia de pesca y acción marítimas la falta de actividad marisquera en el plazo de un mes a 
partir de la fecha en que se produzca.

CAPÍTULO III
Medidas técnicas de gestión, conservación, protección y regeneración de los 

recursos

Sección primera. Medidas técnicas de gestión y conservación

Artículo 24.  Autorización de las artes, los aparejos y los instrumentos de pesca y 
marisqueo.

1. La pesca y el marisqueo solo pueden ejercerse con las artes, los aparejos y los 
instrumentos autorizados.

2. La regulación reglamentaria puede incluir la prohibición de determinadas artes, 
aparejos o instrumentos; el establecimiento de las condiciones de uso o las características 
de los autorizados, y cualquier otra medida que se considere pertinente para la protección y 
conservación de los recursos y evitar la captura de ejemplares de tamaño no reglamentario y 
de reducir la captura de ejemplares de especies no comercializables.

Artículo 25.  Fondos mínimos y vedas.
1. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, por orden de la 

persona titular, al objeto de proteger y recuperar los recursos marinos, puede establecer 
fondos mínimos y vedas temporales o zonales que supongan la limitación o prohibición del 
ejercicio de las actividades pesqueras o marisqueras, la captura de ejemplares de 
determinadas especies, la utilización de determinadas artes o cualquier otra medida 
adecuada para lograr los objetivos de protección y recuperación de los recursos marinos de 
conformidad con la presente ley.
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2. Ha de fijarse, si procede, el tiempo de vigencia de cada zona de veda y de las 
interrupciones o prórrogas en función de los resultados del seguimiento de su eficacia y 
utilidad. También han de fijarse, si procede, las actividades que puedan ser compatibles con 
la veda.

Artículo 26.  Planes específicos de gestión para la conservación y recuperación de los 
recursos pesqueros y marisqueros.

1. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, de conformidad 
con la política pesquera común y en el marco del Reglamento (CE) n.º 2371/2002 del 
Consejo, de 20 de diciembre, sobre la conservación y la explotación sostenible de los 
recursos pesqueros en virtud de la política pesquera común, y del Reglamento (CE) n.º 
1967/2006 del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de gestión para 
la explotación sostenible de los recursos pesqueros en el mar Mediterráneo, puede aprobar 
planes de gestión de los recursos pesqueros y marisqueros para determinadas zonas, con el 
objetivo de garantizar una explotación de los recursos acuáticos vivos que facilite unas 
condiciones económicas, medioambientales y sociales sostenibles.

2. En caso de que los planes específicos de gestión afecten a espacios naturales 
protegidos, se precisa el informe previo del departamento competente en materia de medio 
ambiente.

Artículo 27.  Otras medidas destinadas a la conservación de los recursos.
El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, con el fin de 

conservar los recursos pesqueros y marisqueros, puede adoptar las siguientes medidas:
a) Fijar las medidas mínimas autorizadas de las capturas, según las especies, de 

conformidad con la normativa de la Unión Europea.
b) Regular el esfuerzo pesquero, bien sea mediante la limitación del número de 

embarcaciones, atendiendo a la incidencia de sus características en el esfuerzo pesquero 
del conjunto de la flota de una pesquería; bien mediante la limitación del tiempo o el horario 
de la actividad, o bien acordando el cierre de la pesquería.

c) Prohibir la captura de ejemplares de unas determinadas especies, o limitar el volumen 
de capturas en cuanto a especies, zonas, períodos de tiempo y modalidades de pesca 
determinados, por embarcaciones, o por grupos de ellas, o de acuerdo con demás criterios 
que se establezcan por reglamento.

Artículo 28.  Tenencia de especies de captura prohibida o de tamaño inferior al autorizado.
Los ejemplares capturados de tamaño inferior al autorizado o de especies de captura 

prohibida no se pueden retener en la embarcación, ni se pueden transbordar, desembarcar o 
descargar ni depositar, y deben ser devueltos inmediatamente al mar tras su captura, sin 
perjuicio de la aplicación de las pertinentes medidas sancionadoras en el supuesto de que la 
captura no haya sido accidental.

Sección segunda. Medidas de protección y regeneración de los recursos

Artículo 29.  Finalidad y tipos de zonas de protección pesquera o marisquera.
1. A propuesta del departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, 

mediante decreto, pueden promoverse y declararse zonas de protección pesquera o 
marisquera con la finalidad de favorecer la protección, cría y regeneración de los recursos 
marinos vivos.

2. Las zonas de protección pesquera o marisquera, de acuerdo con su finalidad 
específica, pueden adoptar algunas de las siguientes modalidades:

a) Reservas pesqueras y marisqueras.
b) Zonas de acondicionamiento marino.
c) Zonas de herbazales de fanerógamas marinas, coralígenos y fondos de maïrl y todas 

las que sean declaradas de protección.
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Artículo 30.  Reservas pesqueras o marisqueras.
1. Las reservas pesqueras o marisqueras son las zonas o áreas que por sus especiales 

características se consideran adecuadas para la regeneración de los recursos pesqueros o 
marisqueros.

2. En el ámbito de las reservas, pueden delimitarse zonas o áreas con distinto grado de 
protección.

3. La declaración de reserva supone la elaboración de un plan de gestión.

Artículo 31.  Zonas de acondicionamiento marino.
1. Las zonas de acondicionamiento marino son las zonas o áreas en que se considera 

adecuado hacer obras o instalaciones que favorezcan la protección y reproducción de los 
recursos pesqueros o marisqueros.

2. Entre las obras e instalaciones posibles en las zonas de acondicionamiento se 
incluyen los arrecifes artificiales y otras que el departamento competente en materia de 
pesca y acción marítimas pueda determinar por reglamento.

Artículo 32.  Zonas de herbazales de fanerógamas marinas, coralígenos y fondos de maïrl.
1. Las zonas de herbazales de fanerógamas marinas, coralígenos y fondos de maïrl son 

los espacios marinos cuyo sustrato está ocupado mayoritariamente por dichas comunidades.
2. Los espacios ocupados por zonas de herbazales de fanerógamas marinas, 

coralígenos y fondos de maïrl son hábitats protegidos a los efectos de pesca, en 
concordancia con la normativa pesquera de la Unión Europea y la normativa 
medioambiental.

3. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de delimitar 
las áreas de ocupación de herbazales de fanerógamas marinas, coralígenos y fondos de 
maïrl a fin de proteger estos hábitats de alto interés pesquero.

Artículo 33.  Declaración de zona de protección pesquera o marisquera.
1. La declaración de zona de protección pesquera o marisquera, en cualquiera de sus 

modalidades, debe contener la delimitación geográfica y establecer las medidas limitadoras, 
de prohibición o de fomento que se consideren adecuadas para favorecer la cría y la 
regeneración de los recursos marinos. Las medidas de protección pueden suponer 
limitaciones y prohibiciones o normas específicas para el ejercicio de la actividad pesquera o 
marisquera o de cualquier otra actividad que pueda alterar el equilibrio natural de las zonas 
de protección.

2. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de adoptar 
las medidas de información pertinentes para dar a conocer la delimitación de las zonas de 
protección pesquera o marisquera.

3. La propuesta de declaración de zona de protección pesquera o marisquera, formulada 
por el departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, debe someterse a 
información pública y audiencia de los sectores afectados; también debe solicitarse el 
preceptivo informe del departamento competente en materia de medio ambiente; de los 
órganos competentes en materia de puertos, si la reserva puede afectar a la actividad 
portuaria; de las cofradías de pescadores directamente afectadas, y de cualquier otro 
organismo o administración con competencias concurrentes en la materia.

4. La declaración de zona de protección pesquera o marisquera es competencia del 
Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de pesca y acción 
marítimas, y puede ser permanente o temporal, mientras persistan las especiales 
características que la hayan motivado.

5. El modelo de gestión de las zonas de protección pesquera o marisquera debe 
determinarse con la declaración de la zona de protección pesquera o marisquera, que, en 
cuanto a su gestión, puede contar con la participación de otras entidades públicas, 
especialmente los ayuntamientos de los municipios afectados, o privadas.
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Sección tercera. Otras medidas de protección

Artículo 34.  Actuaciones susceptibles de afectar a los recursos marinos.
1. La dirección general competente en materia de pesca y acción marítimas ha de emitir 

el preceptivo informe relativo a la incidencia que pueden tener los proyectos y las 
actuaciones sobre el normal desarrollo de la actividad pesquera o sobre los recursos 
marinos, con las finalidades de protección y conservación y, en cualquier caso, los 
siguientes:

a) Los proyectos de construcción de nuevos puertos o de ampliación de los ya 
existentes.

b) La autorización de nuevos emisarios o la modificación de los existentes, y la 
autorización de todo tipo de vertido al mar.

c) Los proyectos que supongan actuaciones de creación, regeneración y recuperación de 
las playas.

d) La autorización de instalación o de paso de tuberías o similares.
2. Si los proyectos y actuaciones a que se refiere el apartado 1 se someten al 

procedimiento de evaluación ambiental, el informe preceptivo debe incluirse entre los 
aspectos que es preciso considerar específicamente para dicha evaluación.

3. El informe de la dirección general competente en materia de pesca y acción marítimas 
puede incluir las medidas y actuaciones que, si procede, sean necesarias para minimizar el 
eventual impacto de la actuación sobre los recursos marinos y la actividad pesquera y 
marisquera.

Artículo 35.  Extracción de flora y fauna sin finalidades pesqueras.
1. Queda prohibida con carácter general la extracción de flora y fauna marinas sin 

finalidades pesqueras.
2. La dirección general competente en materia de pesca y acción marítimas puede 

autorizar la extracción de flora y fauna marinas con finalidades de investigación, educativas y 
de acuariofilia ornamental, o en caso de apreciarse razones de interés general que la 
justifiquen.

3. En caso de que las extracciones a que se refiere el apartado 2 se hagan en un 
espacio natural protegido, es preciso el informe preceptivo del departamento competente en 
materia de medio ambiente.

Artículo 36.  Concesión con finalidades de conservación de los recursos y ecosistemas 
marinos.

En el marco de la presente ley pueden otorgarse concesiones a los efectos de 
conservación de los recursos y los ecosistemas marinos.

CAPÍTULO IV
Pesca marítima recreativa

Sección primera. Modalidades, régimen de autorización y condiciones de 
ejercicio

Artículo 37.  Modalidades.
La pesca marítima recreativa puede practicarse de acuerdo con las siguientes 

modalidades:
a) De superficie, que se practica desde tierra o desde una embarcación con cualquier 

utensilio reglamentario para este tipo de pesca.
b) Subacuática, que se practica nadando, zambulléndose a pulmón libre, sin utilizar 

equipos autónomos o semiautónomos ni ningún otro equipo que permita la respiración en 
inmersión.
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Artículo 38.  Licencias.
1. El ejercicio de la pesca marítima recreativa, en cualquiera de sus modalidades, está 

sujeto a la previa obtención de licencia.
2. Se establecen los siguientes tipos de licencias:
a) Licencia de pesca marítima recreativa de costa.
b) Licencia de pesca marítima recreativa subacuática.
c) Licencia de pesca marítima recreativa de embarcación, que autoriza a la persona 

titular y sus acompañantes, en el número que se establezca por reglamento, a practicar la 
pesca marítima recreativa de superficie desde una embarcación.

d) Licencia de pesca recreativa colectiva, que autoriza a la persona titular y sus 
acompañantes a la práctica de la pesca marítima recreativa de superficie desde una 
embarcación.

3. Las licencias son personales e intransferibles. Su titular tiene la obligación de llevarla 
consigo cuando practica la actividad, y de exhibirla a requerimiento del personal que ejerce 
las tareas de inspección en materia de pesca y acción marítimas.

4. La vigencia de las licencias es de entre uno y cuatro años, en función de la modalidad 
y de acuerdo con lo que se determine por reglamento.

Artículo 39.  Procedimiento de otorgamiento de las licencias.
1. Deben establecerse por reglamento los requisitos que han de cumplir los solicitantes 

de cada tipo de licencia, su contenido, el procedimiento de otorgamiento, así como el 
procedimiento de acuerdo con el cual las entidades acreditadas pueden también gestionar el 
otorgamiento de las licencias.

2. Para obtener la licencia, los solicitantes deben acreditar que tienen suscrito un seguro 
que cubre el riesgo de daños a terceros y de daños propios derivados del ejercicio de la 
actividad autorizada. El capital mínimo del seguro ha de fijarse por reglamento.

3. El otorgamiento de las licencias de pesca marítima recreativa corresponde al director 
o directora general competente en materia de pesca y acción marítimas. El acto de 
otorgamiento de las licencias es responsabilidad del departamento competente en materia 
de pesca y acción marítimas, que ha de establecer las medidas y los sistemas adecuados, 
de acuerdo con el criterio de proximidad a los solicitantes.

Artículo 40.  Condiciones de ejercicio de las distintas modalidades de pesca marítima 
recreativa.

1. El ejercicio de las modalidades de pesca marítima recreativa se sujeta a las normas 
que se establezcan por reglamento, a propuesta del departamento competente en materia 
de pesca y acción marítimas, en lo que respecta a los horarios y períodos en que pueden 
practicarse; las artes, los utensilios y los medios que pueden utilizarse; las zonas autorizadas 
y las distancias a respetar, así como al resto de condiciones que se consideren necesarias 
para la correcta práctica de la pesca marítima recreativa, para la seguridad de las personas y 
para la preservación de los recursos marinos.

2. Se aplican a la pesca marítima recreativa las medidas de conservación, protección y 
regeneración de los recursos pesqueros establecidas para la pesca marítima profesional por 
los capítulos III y IV, sin perjuicio de las medidas específicas que puedan establecerse.

3. Queda prohibida la pesca marítima recreativa en las aguas interiores portuarias, de 
acuerdo con la normativa vigente de policía portuaria, exceptuando los concursos 
autorizados según las disposiciones de la sección segunda del presente capítulo o con 
autorizaciones específicas.

4. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas puede delegar 
de forma reglamentaria funciones de control de las actividades deportivas a las entidades y 
asociaciones acreditadas reglamentariamente para preservar las poblaciones de las 
especies y evitar el comercio ilegal y la competencia desleal.

5. La Administración ha de velar por el fomento de las prácticas de pesca recreativa 
responsable, a fin de que en la actividad prevalezca la preservación del recurso y del 
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ecosistema en que se desarrolla. A tal fin, puede establecer acuerdos de colaboración con 
las entidades representativas de la pesca recreativa.

Sección segunda. Concursos de pesca marítima recreativa

Artículo 41.  Autorización.
1. Los concursos de pesca marítima recreativa quedan sujetos a autorización previa, que 

ha de ser otorgada por el director o directora general competente en materia de pesca y 
acción marítimas.

2. La autorización de los concursos de pesca marítima recreativa se entiende sin 
perjuicio de las que corresponden al resto de administraciones, organismos y federaciones 
deportivas, de acuerdo con la legislación vigente.

3. En el ámbito de los espacios naturales protegidos, para autorizar concursos de pesca 
marítima recreativa debe solicitarse el informe previo al departamento competente en 
materia de medio ambiente.

4. Si, excepcionalmente, se organizan concursos de pesca marítima recreativa en un 
puerto, debe solicitarse el informe previo de la autoridad portuaria competente.

Artículo 42.  Calendario de concursos.
1. Corresponde a la dirección general competente en materia de pesca y acción 

marítimas aprobar anualmente el calendario de concursos de pesca marítima recreativa, de 
acuerdo con el procedimiento que se determine por reglamento.

2. La dirección general competente en materia de pesca y acción marítimas ha de 
resolver las solicitudes presentadas referentes a concursos, en función de los recursos de 
pesca, las características y peculiaridades de la zona y del número de solicitudes y de 
participantes en cada concurso.

3. Únicamente pueden autorizarse los concursos previstos de acuerdo con el calendario 
aprobado a que se refiere el presente artículo.

Artículo 43.  Régimen de las capturas obtenidas.
La declaración de las capturas obtenidas en los concursos de pesca recreativa o, si 

procede, la declaración de no haber obtenido capturas debe remitirse a la dirección general 
competente en materia de pesca y acción marítimas. Ha de establecerse por reglamento el 
régimen de estas capturas.

Sección tercera. Áreas especiales de pesca marítima recreativa

Artículo 44.  Áreas especiales de pesca marítima recreativa.
1. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas puede delimitar 

zonas para establecer medidas específicas de gestión de la pesca marítima recreativa, que 
pueden afectar también al sector profesional de la pesca, en áreas concretas del litoral de 
Cataluña, para mejorar los recursos marinos y potenciar el desarrollo sostenible de esta 
actividad.

2. Previamente a la aprobación de las áreas especiales de pesca marítima recreativa, la 
delimitación debe someterse a información pública y audiencia de los sectores afectados, y 
debe solicitarse el informe preceptivo del departamento competente en materia de medio 
ambiente, de los órganos competentes en materia de puertos si la reserva puede afectar a la 
actividad portuaria y de cualquier otro órgano con competencias concurrentes en la materia.

3. En las áreas especiales de pesca marítima recreativa deben fomentarse, entre otras 
medidas, la pesca sin muerte y las distintas actividades marítimas que en ellas puedan 
practicarse.

4. La dirección general competente en materia de pesca y acción marítimas ha de 
impulsar estudios y convenios de colaboración para conocer el impacto social, económico y 
biológico de las posibles medidas a adoptar, con el objetivo, si procede, de promover y 
potenciar adecuadamente las áreas especiales de pesca recreativa.
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TÍTULO II
De la acuicultura

CAPÍTULO I
Ordenación

Artículo 45.  Disposiciones generales.
1. Corresponde al departamento competente en materia de pesca y acción marítimas la 

regulación y el fomento de la práctica de una acuicultura racional, sostenible y competitiva.
2. El Gobierno debe regular por reglamento, a propuesta del departamento competente 

en materia de pesca y acción marítimas:
a) Las especies autorizadas para la acuicultura.
b) Los sistemas, las técnicas, los procedimientos y los distintos tipos de establecimientos 

de acuicultura.
c) Los requisitos mínimos que es preciso cumplir en el ejercicio de la acuicultura.
d) La aplicación de las buenas prácticas de acuicultura, de conformidad con la normativa 

vigente.
3. La instalación, la explotación y el funcionamiento de todo tipo de establecimientos de 

cultivo de flora y fauna marinas, así como las captaciones de agua y los vertidos al mar que 
produzcan, requieren la previa obtención de la correspondiente concesión o autorización en 
cada caso del departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, con los 
previos informes correspondientes, tanto en zonas de dominio público como en terrenos de 
dominio privado, sin perjuicio de las competencias de otras administraciones públicas en 
materia de aguas y puertos.

Artículo 46.  Directrices de planificación de la acuicultura.
1. A propuesta del departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, y 

previo informe del órgano competente en materia ambiental, el Gobierno puede delimitar los 
espacios o las zonas marinas del litoral, de los ríos o del resto de aguas continentales, en 
función de su aptitud o idoneidad para la práctica de la acuicultura, mediante la aprobación 
de directrices de planificación de esta actividad. Las mencionadas directrices pueden ser 
modificadas, a propuesta del departamento competente en materia de pesca y acción 
marítimas, previo informe del órgano ambiental competente, habiendo sido sometidas a 
información pública y a consulta de los ayuntamientos y otros organismos y departamentos 
afectados, en los términos que se determinen por reglamento.

2. Las directrices de planificación de la acuicultura son un instrumento que permite 
adoptar, entre otras, las siguientes medidas:

a) Declarar y delimitar zonas de interés o aptas para la acuicultura o para el cultivo de 
ejemplares de determinadas especies.

b) Declarar o delimitar espacios o zonas donde se prohíbe la práctica de la acuicultura o 
el cultivo de ejemplares de determinadas especies.

c) Regular las distancias mínimas entre establecimientos de acuicultura.
d) Establecer otras disposiciones para garantizar el equilibrio entre la acuicultura y las 

restantes actividades acuáticas.
e) Las restantes prescripciones que sean procedentes.
3. Las directrices de planificación de la acuicultura son vinculantes para la autorización, 

el fomento y la práctica de esta actividad productiva en los términos establecidos por la 
presente ley.

Artículo 47.  Protección de las zonas declaradas de interés para la acuicultura.
1. Las disposiciones, los planes y los proyectos de las administraciones de Cataluña y, 

en general, las actuaciones que puedan incidir en las zonas declaradas de interés para la 
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acuicultura han de establecer las prevenciones y medidas necesarias para evitar perjuicios 
para la práctica de dicha actividad.

2. Las disposiciones, los planes y los proyectos de las administraciones de Cataluña que 
puedan incidir en las zonas de interés para la acuicultura deben ser sometidos al informe 
preceptivo del departamento competente en materia de pesca y acción marítimas.

3. Deben someterse a informe del departamento competente en materia de pesca y 
acción marítimas, con idénticos efectos a los que se refiere el apartado 2, las solicitudes de 
licencia, autorización o concesión de actividades de todo tipo que puedan incidir en las 
zonas de interés para la actividad de la acuicultura.

CAPÍTULO II
Autorizaciones y concesiones

Artículo 48.  Sujeción al régimen de autorización o de concesión.
1. Los establecimientos de acuicultura que ocupen porciones del dominio público 

marítimo-terrestre quedan sometidos a la concesión administrativa del departamento 
competente en materia de pesca y acción marítimas, con el informe del órgano competente 
sobre el dominio público afectado, en los términos establecidos por la normativa aplicable.

2. Los establecimientos de acuicultura que no requieren ocupar porciones del dominio 
público marítimo-terrestre, así como las actividades acuícolas de carácter experimental, 
quedan sometidos a la previa autorización administrativa del departamento competente en 
materia de pesca y acción marítimas.

Artículo 49.  Tramitación de las solicitudes.
1. Las personas interesadas en la construcción y explotación de un establecimiento de 

acuicultura deben presentar la solicitud de autorización o de concesión al departamento 
competente en materia de pesca y acción marítimas, acompañada del proyecto constructivo, 
si procede, y de una memoria técnica, una memoria biológica, un estudio de viabilidad 
económica y un estudio de evaluación del impacto ambiental, en los términos que se 
determinen por reglamento.

2. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas tramita las 
solicitudes de autorización y concesión de acuerdo con el procedimiento que ha de 
establecerse por reglamento, que en cualquier caso debe incluir las siguientes actuaciones:

a) Someter la solicitud y la documentación que la acompaña a información pública, a 
consulta del ayuntamiento o ayuntamientos afectados, de las cofradías de pescadores y de 
los restantes organismos, asociaciones de pesca, departamentos o servicios públicos 
afectados.

b) Someter el expediente a informe ambiental y, si procede, al órgano competente sobre 
el dominio público que se precisará ocupar con el establecimiento de acuicultura.

c) Solicitar la captación y la evacuación de agua, si procede, que deberá tramitarse 
simultáneamente a la solicitud de autorización o concesión de acuicultura.

3. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de tramitar y 
resolver las solicitudes de autorización o de concesión dentro del plazo que se fije por 
reglamento, que en ningún caso puede superar los seis meses a partir de la presentación de 
la solicitud. De cumplirse dicho plazo sin que se haya notificado ninguna resolución expresa, 
se entiende que la solicitud ha sido denegada por silencio administrativo.

Artículo 50.  Criterios de otorgamiento de la autorización o concesión.
1. Han de determinarse por reglamento los criterios por los que se ha de regir el 

departamento competente en materia de pesca y acción marítimas para otorgar o, si 
procede, denegar las autorizaciones y concesiones de acuicultura. En cualquier caso, es 
preciso tomar en consideración criterios relativos a la protección del medio, al uso racional 
de los recursos naturales, a la importancia socioeconómica del proyecto, a la creación de 
ocupación y riqueza y al mejoramiento de la oferta alimentaria a los consumidores.
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2. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de denegar, 
en cualquier caso, las solicitudes de autorización o concesión en los siguientes supuestos:

a) Si el informe del órgano competente sobre el dominio público a que se refiere el 
artículo 48.1 es desfavorable.

b) Si la solicitud tiene por objeto el ejercicio de actividades incompatibles con las 
directrices territoriales para la acuicultura.

3. En caso de que el departamento competente en materia de pesca y acción marítimas 
identifique más de una persona interesada en una misma concesión de acuicultura, la 
concesión ha de otorgarse bajo el régimen de concurrencia, de conformidad con los criterios 
y el procedimiento que deben establecerse por reglamento.

4. El otorgamiento de las autorizaciones y concesiones de acuicultura ha de ser 
notificado a la persona solicitante y publicado en el Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña.

Artículo 51.  Contenido.
1. Los establecimientos de acuicultura han de ser explotados directamente por la 

persona titular de la autorización o concesión, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo 53.3.

2. Las autorizaciones y concesiones deben especificar la localización y las 
características del establecimiento, la especie o especies que pueden cultivarse en el 
mismo, las prescripciones o medidas de cautela establecidas por el informe ambiental y el 
resto de previsiones o condicionantes que deben establecerse por reglamento o las que 
acuerde el órgano competente para otorgarla.

3. El contrato de concesión, además de concretar las cuestiones establecidas por el 
apartado 2, debe fijar, de acuerdo con la ley correspondiente, el canon que debe abonarse a 
la Administración de la Generalidad por la ocupación, instalación y explotación de los 
establecimientos de acuicultura; las condiciones en que debe retornarse el dominio público 
afectado por la concesión, y las fianzas u otras garantías establecidas para asegurarlo. 
Dicho canon solo debe abonarse en los casos en que la concesión esté situada 
íntegramente en aguas interiores. En ningún caso debe abonarse el canon si el 
concesionario ha de abonar otro canon por el mismo hecho imponible. Se exceptúa el ámbito 
del dominio público hidráulico.

Artículo 52.  Vigencia de las autorizaciones y concesiones.
1. Las concesiones de establecimientos de acuicultura se otorgan por un plazo de veinte 

años, prorrogables a petición de la persona interesada por plazos de quince años, hasta un 
máximo de cincuenta años.

2. El otorgamiento de prórrogas por parte del departamento competente en materia de 
pesca y acción marítimas queda condicionado al cumplimiento de los requisitos que 
determinaron el otorgamiento de la concesión y requiere, en cualquier caso, el informe 
favorable del órgano titular del dominio público afectado y la conformidad con las directrices 
territoriales para la acuicultura vigentes en aquel momento.

3. Las autorizaciones de establecimientos de acuicultura en terrenos de propiedad 
privada son vigentes mientras no se paralice la actividad autorizada o no se incurra en las 
causas de caducidad preceptuadas.

Artículo 53.  Transmisión.
1. La transmisión de las autorizaciones y concesiones de acuicultura queda sometida a 

la previa autorización del departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, 
acompañada de la documentación acreditativa de que su nuevo titular cumple los requisitos 
exigidos por la normativa vigente, que tiene solvencia empresarial y que asume plenamente 
los compromisos que le correspondan del contrato de concesión y el resto de 
responsabilidades que puedan derivarse de la explotación. Dentro de los treinta días 
siguientes a contar desde la fecha de la comunicación, el departamento competente en 
materia de pesca y acción marítimas puede denegar la transmisión si considera que el nuevo 
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titular no cumple los requisitos exigidos por la normativa o que no quedan acreditadas la 
solvencia o la responsabilidad, de acuerdo con el procedimiento que ha de establecerse por 
reglamento.

2. Si la persona titular de la autorización o concesión es una persona física, sus 
herederos tienen derecho a heredarla, siempre que la exploten directamente. Los herederos 
deben promover el cambio de titularidad, de acuerdo con el procedimiento que ha de 
establecerse por reglamento.

3. Han de establecerse por reglamento los casos, de carácter excepcional, en los que el 
departamento competente en materia de pesca y acción marítimas puede autorizar el 
arrendamiento de explotaciones de acuicultura, así como los requisitos y el régimen de 
aplicación a estos arrendamientos.

Artículo 54.  Modificación de las autorizaciones y concesiones.
1. Ha de tramitarse la modificación de la autorización o concesión en los siguientes 

casos:
a) La ampliación del establecimiento.
b) El cultivo de ejemplares de especies que no constan en la autorización o concesión.
c) La incorporación de otras modificaciones sustanciales, según los criterios que han de 

establecerse por reglamento. En dicho caso, la modificación requiere la previa conformidad 
del departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, de acuerdo con los 
trámites establecidos por el artículo 49 y con lo que se regule por reglamento.

2. A excepción de los casos a que se refiere el apartado 1, las personas titulares de 
establecimientos de acuicultura pueden introducir mejoras en los mismos, con el requisito de 
la previa comunicación al departamento competente en materia de pesca y acción 
marítimas, de acuerdo con el procedimiento y con los efectos que han de establecerse por 
reglamento.

3. Los establecimientos y las actividades de acuicultura deben adecuarse a la normativa 
vigente en cada momento.

Artículo 55.  Revocación, extinción y caducidad.
1. Las autorizaciones y concesiones de acuicultura pueden ser revocadas por el 

departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, previa advertencia y con 
el otorgamiento de un plazo a la persona interesada para la formulación de alegaciones, si el 
establecimiento o la explotación incumple el contenido de la autorización o concesión, 
incumple las obligaciones establecidas por el artículo 57 o no se adecua a la nueva 
normativa de acuerdo con el artículo 54.3.

2. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, previa 
advertencia y con el otorgamiento posterior de un plazo no inferior a doce meses a la 
persona interesada para que pueda formular alegaciones, puede declarar la caducidad de la 
autorización o concesión en caso de que no se construya el establecimiento y de que no se 
inicie la explotación en el plazo de dos años a partir de su otorgamiento o si, una vez 
iniciada, se interrumpe por un tiempo superior a dos años.

3. Las concesiones se extinguen por el vencimiento del plazo o, anticipadamente, por 
mutuo acuerdo entre las partes. Las autorizaciones se extinguen por la renuncia de la 
persona interesada. Las autorizaciones y concesiones también pueden extinguirse 
anticipadamente por causas naturales o por acontecimientos que impidan el cultivo o la 
comercialización de ejemplares de las especies afectadas o porque se conviertan en un 
riesgo grave para el medio o para la navegación.

Artículo 56.  Efectos de la revocación, la extinción y la caducidad.
1. La revocación, la extinción y la caducidad de las autorizaciones y concesiones de 

acuicultura, en los casos regulados por el artículo 55, no generan ningún derecho de 
indemnización a favor de los titulares.

2. En cualquiera de los casos de revocación, extinción y caducidad de las autorizaciones, 
el concesionario siempre queda obligado a retirar las construcciones, las instalaciones y los 
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aparatos de la explotación y a retornar el dominio público ocupado plenamente restaurado, 
en los términos de la concesión. Si incumple esta obligación, el departamento competente en 
materia de pesca y acción marítimas ha de efectuar la ejecución subsidiaria de dichas 
obligaciones con cargo a la fianza, y, si esta no fuera suficiente, el departamento debe 
trasladar su coste al concesionario, a cuyo fin puede seguir la vía de apremio sobre el 
patrimonio del concesionario hasta garantizar el cobro de la totalidad de los gastos 
ocasionados.

Artículo 57.  Obligaciones de los titulares de establecimientos de acuicultura.
Los titulares de establecimientos de acuicultura deben cumplir las siguientes 

obligaciones:
a) Instalar y explotar el establecimiento y cultivar ejemplares de las especies autorizadas, 

directamente, sin perjuicio de los casos excepcionales en que se autorice el arrendamiento, 
y siempre de conformidad con el proyecto aprobado y con el contenido de la autorización o 
concesión.

b) Procurar por el buen estado del establecimiento y de la explotación y minimizar sus 
efectos sobre el medio.

c) Efectuar las actuaciones de señalización determinadas por ley o reglamento.
d) Inscribirse en el Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña creado y regulado por el 

artículo 96 y en los demás registros establecidos por la normativa vigente.
e) Llevar un registro, con los datos y la estructura que se determinen por reglamento, y 

ponerlo a disposición de los servicios y las autoridades de control e inspección.
f) Suministrar al departamento competente en materia de pesca y acción marítimas los 

datos que les sean requeridos para conocer el funcionamiento del sector y gestionarlo.
g) Facilitar las actividades de control e inspección establecidas por ley y por reglamento 

y, en cualquier caso, las que ordenen las autoridades de los departamentos competentes en 
materia de pesca y acción marítimas, medio ambiente, salud y, si procede, las autoridades 
titulares del dominio público ocupado.

h) Comercializar los productos cultivados de conformidad con la normativa establecida 
por reglamento.

i) Abonar el canon de conformidad con el artículo 60.
j) El resto de obligaciones establecidas por reglamento y las que consten en la 

autorización o concesión respectiva.

Artículo 58.  Actividades experimentales y complementarias.
1. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas puede otorgar 

autorizaciones temporales para actividades de carácter experimental, si se trata de nuevos 
cultivos, de proyectos innovadores o de proyectos de los que no existan experiencias en 
Cataluña, sin perjuicio de los informes, permisos, licencias, autorizaciones y concesiones 
exigibles de acuerdo con la normativa vigente.

2. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de 
determinar las condiciones y los plazos de otorgamiento de la autorización o concesión para 
las actividades experimentales. No obstante, la vigencia de la autorización o concesión, en 
caso de que se trate de ocupación del dominio público marítimo-terrestre, debe estar 
condicionada al cumplimiento de los requisitos exigidos por la legislación vigente para el uso 
del dominio público marítimo-terrestre.

3. Con el fin de contribuir a la viabilidad del sector acuícola, el ejercicio de la acuicultura 
puede ser compatible con el ejercicio de otras actividades relacionadas, como las turísticas, 
educativas y científicas, de acuerdo con los criterios que han de establecerse por 
reglamento.

4. La práctica de las actividades a que se refiere el apartado 3 requiere la autorización 
del departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, sin perjuicio del resto 
de autorizaciones que para el ejercicio de la actividad sean necesarias de acuerdo con la 
normativa sectorial de aplicación.
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CAPÍTULO III
Promoción y fomento de la acuicultura

Artículo 59.  Medidas de promoción y fomento.
1. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, en el marco de 

la política pesquera común, ha de adoptar medidas para el fomento y la promoción de la 
acuicultura, de acuerdo con las prioridades y los objetivos del presente artículo, mediante 
líneas de ayudas y campañas de promoción, entre otras medidas.

2. Las medidas para el fomento y la promoción de la acuicultura deben priorizar:
a) El cultivo de ejemplares de las especies declaradas preferentes.
b) El cultivo en las zonas que las directrices de planificación reguladas por el artículo 46 

califiquen de interés para la acuicultura.
3. Las medidas de promoción y fomento de la acuicultura pueden tener uno o varios de 

los siguientes objetivos:
a) Abastecer el mercado de productos de calidad.
b) Apoyar las inversiones para la construcción, la ampliación, el equipamiento y la 

modernización de los establecimientos de acuicultura, con el fin de mejorar las condiciones 
de trabajo e higiene, la salud humana o la sanidad animal y la calidad del producto, y 
minimizar su impacto en el medio.

c) Compensar el uso de métodos que contribuyan a proteger y mejorar el medio 
ambiente y a conservar la naturaleza.

d) Compensar las pérdidas ocasionadas por medidas de suspensión temporal de 
cultivos, que puede acordar el departamento competente en materia de pesca y acción 
marítimas, en casos de riesgo para la salud pública.

e) Financiar actuaciones de control y erradicación de enfermedades de especies 
cultivadas.

f) Financiar actuaciones de formación, experimentación e investigación que tengan la 
finalidad de mejorar las prácticas de acuicultura.

4. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de regular y 
aplicar medidas de etiquetado, denominaciones de origen y distintivos de calidad, con la 
finalidad de identificar y mejorar la producción acuícola de Cataluña, de acuerdo con la 
legislación sobre calidad alimentaria.

Artículo 60.  Canon.
1. Las autorizaciones y concesiones obtenidas en el marco de la presente ley generan 

un canon de ocupación, instalación y explotación, que los beneficiarios deben hacer efectivo 
a la Administración de la Generalidad, en función de las características de la instalación y de 
la zona.

2. Han de determinarse por ley la regulación y la cuantía del canon a que se refiere el 
apartado 1.

3. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de destinar 
los rendimientos del canon que se aplique a las concesiones y, si procede, a las 
autorizaciones reguladas por la presente ley a la financiación de políticas y medidas de 
modernización y mejoramiento de la pesca y la acuicultura.
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TÍTULO III
De la ordenación del sector pesquero

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 61.  Objetivos.
La política de la Generalidad de ordenación del sector pesquero, de conformidad con el 

marco constitucional y estatutario, se inserta en los objetivos de la política pesquera de la 
Unión Europea y, en cualquier caso, tiene los siguientes objetivos:

a) Promover el equilibrio sostenible entre los recursos y la capacidad de pesca de la 
flota.

b) Potenciar la estructura asociativa del sector profesional.
c) Potenciar la competitividad de las estructuras de explotación y el desarrollo de 

empresas viables en el sector de la pesca.
d) Fomentar la protección y el mejoramiento del medio marino y de los recursos 

naturales relacionados con el sector pesquero.
e) Promover el desarrollo sostenible, el mejoramiento de la calidad de vida en las zonas 

con actividad pesquera y la diversificación de las actividades pesqueras.
f) Promover la igualdad entre los hombres y las mujeres en el desarrollo del sector 

pesquero y de las zonas de pesca.

Artículo 62.  Medidas de ordenación del sector pesquero.
La Generalidad ejecuta sus políticas de ordenación del sector pesquero mediante las 

siguientes medidas:
a) Capacitar y formar a los profesionales del sector y conocer su número y las 

circunstancias en que ejercen su actividad profesional.
b) Fomentar y promocionar las organizaciones representativas del sector.
c) Regular y controlar la flota y las infraestructuras pesqueras y fomentar su 

modernización.
d) Regular, controlar y fomentar los puntos de primera venta y la comercialización de los 

productos pesqueros.
e) Financiar e impulsar la investigación y la innovación para mejorar el sector.

CAPÍTULO II
Profesionales y organizaciones del sector

Sección primera. Profesionales

Artículo 63.  Requisitos para el ejercicio profesional de la pesca.
1. El ejercicio de las actividades profesionales pesqueras queda sometido a los 

requisitos de titulación y capacitación profesional que el Gobierno ha de establecer por 
reglamento, a propuesta del departamento competente en materia de pesca y acción 
marítimas.

2. Los títulos, diplomas y certificados que acreditan la capacitación profesional pesquera 
son emitidos por el departamento competente en materia de pesca y acción marítimas o, si 
procede, por los centros, organismos o entidades que acredite específicamente a tal fin.

3. Deben establecerse por reglamento los mecanismos relativos a los cursos de 
capacitación profesional y calificación del personal mientras esté embarcado.
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Sección segunda. Instituciones y organizaciones representativas del sector 
pesquero

Artículo 64.  Las cofradías de pescadores y sus federaciones.
Las cofradías de pescadores y sus federaciones son corporaciones de derecho público, 

sin ánimo de lucro, que ejercen funciones de representación del sector pesquero y de 
colaboración y consulta con la Administración, y que realizan actividades de gestión, impulso 
y promoción de los intereses pesqueros, de conformidad con la regulación que establece la 
normativa propia de las cofradías de pescadores.

Artículo 65.  Organizaciones de productores pesqueros.
1. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas otorga 

reconocimiento oficial, en los términos y con el procedimiento que se establezcan por 
reglamento, y de acuerdo con la normativa de la Unión Europea, a las organizaciones de 
productores pesqueros que cumplan los siguientes requisitos:

a) Lograr los porcentajes mínimos de producción establecidos por la normativa de la 
Unión Europea.

b) Constituirse a iniciativa de empresas o de cooperativas o de profesionales pesqueros 
y tener personalidad jurídica propia de carácter civil o mercantil.

c) Prestar servicios de apoyo a la actividad pesquera, a la actividad acuícola, o a ambas, 
y ejercer actividades empresariales de manipulación y comercialización de los productos 
pesqueros.

d) Tener, entre sus objetivos, el de velar por el ejercicio racional de la pesca o de la 
acuicultura y el mejoramiento de la comercialización de los productos pesqueros.

e) Ser organizaciones de productores que obtengan el 95% o más de su producción 
dentro del ámbito territorial de Cataluña, y que al menos el 80% de la cual sea obtenida por 
unidades de producción radicadas en Cataluña.

f) Garantizar por medio de los respectivos estatutos la participación equitativa de los 
productores asociados en la actividad de la organización, así como la vinculación efectiva de 
cada productor a la comercialización de la propia producción por medio de la organización a 
que pertenece, excepto si esta organización lo autoriza en sentido distinto.

g) Los demás requisitos que puedan establecerse por reglamento.
2. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, de conformidad 

con el procedimiento que se determine por reglamento, que en cualquier caso debe asegurar 
la audiencia de los afectados, ha de revocar el reconocimiento oficial de las organizaciones 
de productores que dejen de cumplir alguno de los requisitos establecidos por el apartado 1.

3. Las organizaciones de productores reconocidas oficialmente por la Generalidad tienen 
la consideración de entidades representativas del sector pesquero y han de ejercer 
funciones consultivas y de asesoramiento de la Administración. Estas organizaciones 
pueden funcionar en el seno de las cofradías de pescadores, de conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 22/2002, de 12 de julio, de cofradías de pescadores.

Artículo 66.  Entidades representativas del sector pesquero.
1. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas reconoce la 

condición de interlocutores en representación de los intereses generales y colectivos del 
sector pesquero a:

a) Las organizaciones sindicales representativas del sector pesquero, de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical.

b) Las organizaciones empresariales que agrupen y representen a empresas pesqueras 
y acuícolas, incluidas las comercializadoras, las transformadoras y las de distribución, por 
medio de la correspondiente área sectorial.

c) Las cofradías de pescadores, de conformidad con la Ley 22/2002.
d) Las cooperativas del mar y las entidades representativas de las empresas de 

acuicultura marina.
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2. En caso de las organizaciones empresariales, han de establecerse por reglamento los 
datos objetivos que deben servir para determinar, en función del número de empresas 
afiliadas, la representatividad de cada una de ellas.

CAPÍTULO III
Flota e infraestructuras pesqueras

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 67.  Flota e infraestructuras pesqueras.
Las determinaciones de la presente ley en materia de ordenación del sector pesquero 

son aplicables a los siguientes tipos de embarcaciones y de infraestructuras pesqueras:
a) Las embarcaciones con puerto base situado en el litoral de Cataluña que figuran 

inscritas en el censo de la flota pesquera operativa.
b) Los puertos base y de desembarco situados en el litoral de Cataluña.
c) Las lonjas de contratación situadas en el territorio de Cataluña.
d) El resto de instalaciones construidas y autorizadas para ejercer actividades 

pesqueras.

Sección segunda. Construcción, modernización y reconversión de 
embarcaciones de pesca

Artículo 68.  Construcción, modernización y reconversión de embarcaciones de pesca.
La Generalidad ha de adoptar medidas para promover la construcción, modernización y 

reconversión de las embarcaciones de pesca, con el objeto de modificar sus condiciones 
técnicas, con alguna de las siguientes finalidades:

a) Adaptarlas a la normativa de la Unión Europea, a la normativa del Estado y a 
cualquier otra normativa de aplicación.

b) Mejorar las condiciones de habitabilidad y adaptación a la normativa en materia de 
prevención de riesgos laborales.

c) Racionalizar las operaciones de pesca.
d) Mejorar los procesos de manipulación y conservación de los productos a bordo.
e) Mejorar las condiciones de sostenibilidad ambiental.
f) Adaptar las embarcaciones a una actividad complementaria a la pesca extractiva, 

particularmente a la pesca turística y la pesca recreativa.

Artículo 69.  Condiciones para la construcción, modernización y reconversión de 
embarcaciones de pesca.

Las obras de construcción, modernización o reconversión de embarcaciones de pesca 
deben cumplir los requisitos constructivos que se establezcan por reglamento, con las 
siguientes finalidades:

a) Asegurar las condiciones de navegabilidad, seguridad, higiene y habitabilidad de la 
embarcación.

b) Garantizar las adecuadas condiciones de conservación y de manipulación eficiente y 
racional del producto pesquero.

c) Garantizar la conservación del medio marino.
d) Promover la rentabilidad económica de las embarcaciones, de acuerdo con el 

correspondiente plan de viabilidad.
e) El resto de finalidades que se establezcan por reglamento.

Artículo 70.  Bajas equivalentes.
1. La construcción de embarcaciones de pesca inscritas en el Registro de Barcos y 

Empresas Navieras requiere que las unidades que se construyan sustituyan, en condiciones 
de equivalencia, a una o más embarcaciones de las inscritas en el Registro de Pesca y 
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Acuicultura de Cataluña que hayan sido dadas de baja. Deben cumplir este mismo requisito 
las obras de modernización y reconversión de las embarcaciones de pesca si suponen 
incrementos de esfuerzo pesquero, en proporción equivalente a los incrementos 
mencionados.

2. Deben determinarse por reglamento las condiciones de equivalencia a que se refiere 
el apartado 1, teniendo en cuenta, en cualquier caso, el arqueo en toneladas de arqueo 
bruto, la potencia, el volumen bajo cubierta y los demás requisitos técnicos de las 
embarcaciones, así como las modalidades de pesca o las pesqueras a que se destinen.

3. El requerimiento de aportar la baja de la embarcación en el Registro de Pesca y 
Acuicultura de Cataluña no es de aplicación a las embarcaciones auxiliares de pesca y 
acuicultura.

Artículo 71.  Sujeción a autorización de las obras de construcción, modernización y 
reconversión de embarcaciones de pesca.

1. Las nuevas construcciones y las obras de modernización y reconversión de 
embarcaciones de pesca, incluidas las embarcaciones auxiliares, con puerto base en 
Cataluña deben ser autorizadas por el departamento competente en materia de pesca y 
acción marítimas, sin perjuicio de las competencias de otras administraciones.

2. Las autorizaciones de construcción, modernización y reconversión de las 
embarcaciones de pesca se otorgan de conformidad con los programas que apruebe la 
Generalidad para la adecuación del esfuerzo pesquero al estado de los recursos y a la 
situación de las pesqueras existentes, en el marco normativo vigente.

Artículo 72.  Autorización de las obras de construcción, modernización y reconversión de 
embarcaciones de pesca.

Para obtener la autorización para la construcción, modernización o reconversión de 
embarcaciones de pesca deben cumplirse las condiciones que se establezcan por 
reglamento, que deben acreditar el cumplimiento de los requisitos constructivos de 
navegabilidad, seguridad, habitabilidad, sostenibilidad y rentabilidad a que se refiere el 
artículo 69.

Artículo 73.  Vigencia y revocación de las autorizaciones de las obras de construcción, 
modernización y reconversión de embarcaciones de pesca.

1. Las autorizaciones de obras de construcción, modernización o reconversión de 
embarcaciones de pesca son vigentes hasta la finalización de las obras autorizadas.

2. Las autorizaciones caducan una vez transcurridos los plazos que en ellas se 
establecen sin que se hayan iniciado o finalizado las obras, salvo que concurran 
circunstancias de fuerza mayor que lo justifiquen.

3. Las autorizaciones deben ser revocadas, previa audiencia a la persona interesada, de 
incumplirse las determinaciones del proyecto o las condiciones establecidas para su 
otorgamiento, sin que concurran circunstancias que a juicio del departamento competente en 
materia de pesca y acción marítimas lo justifiquen.

4. La caducidad o la revocación de las autorizaciones no generan derecho alguno a 
indemnización.

Artículo 74.  Autorización de puesta en servicio.
1. Las embarcaciones que han sido objeto de obras de nueva construcción, de 

modernización o de reconversión pueden iniciar la actividad de pesca una vez obtenida la 
autorización de puesta en servicio por parte del departamento competente en materia de 
pesca y acción marítimas.

2. La autorización de puesta en servicio es el último trámite administrativo que deben 
cumplir las embarcaciones que han sido objeto de obras antes de volver a operar, y tiene el 
doble objetivo de:

a) Verificar que las obras efectuadas se ajusten efectivamente al contenido de la 
autorización de construcción, modernización o reconversión.
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b) Comprobar que cuenta con todos los permisos, certificados, acreditaciones y registros 
exigibles.

Artículo 75.  Vigencia y revocación de las autorizaciones de puesta en servicio.
1. La vigencia de las autorizaciones de puesta en servicio es indefinida siempre que:
a) Se mantengan los requisitos técnicos y de calidad establecidos por el proyecto 

constructivo y, en cualquier caso, los que se determinen de conformidad con el artículo 69.
b) La embarcación se adecue a los requerimientos técnicos que se establezcan 

normativamente cuando corresponda, en función de la tecnología más avanzada disponible, 
para el mayor cumplimiento de las finalidades del artículo 68.

c) Se cumplan los demás requisitos que, si procede, se establezcan por reglamento de 
acuerdo con la normativa de la Unión Europea y del Estado.

2. Las autorizaciones deben ser revocadas, previa audiencia a la persona titular, de 
incumplirse las condiciones establecidas por el apartado 1.

3. Una vez revocada la autorización, la embarcación es dada de baja automáticamente 
del Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña.

Artículo 76.  Transmisión de las autorizaciones de construcción, modernización y 
reconversión de embarcaciones de pesca.

1. La transmisión de las autorizaciones de construcción, modernización y reconversión 
de embarcaciones de pesca requiere la previa autorización del departamento competente en 
materia de pesca y acción marítimas.

2. Para autorizar la transmisión, es preciso que el nuevo titular acredite la asunción 
efectiva de los compromisos y responsabilidades que se deduzcan de la autorización.

3. No pueden transmitirse las autorizaciones que sean objeto de un procedimiento de 
caducidad o de revocación.

Artículo 77.  Transmisión de la autorización de puesta en servicio.
Todas las transmisiones de la titularidad de la embarcación deben comunicarse, en el 

plazo de un mes a partir de la fecha en que se hayan efectuado, al departamento 
competente en materia de pesca y acción marítimas a los efectos del cambio de titularidad 
de la autorización de puesta en servicio.

Artículo 78.  Autorización de otras actividades complementarias.
1. En el marco de la regulación del esfuerzo pesquero y con el fin de contribuir a la 

viabilidad del sector, el ejercicio de la pesca profesional puede hacerse compatible con el 
ejercicio de otras actividades, como las educativas, las científicas y las turísticas 
relacionadas con la pesca, de acuerdo con los criterios que se establezcan por reglamento.

2. El ejercicio de las actividades a que se refiere el apartado 1 requiere la autorización 
del departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, sin perjuicio de las 
demás autorizaciones que sean necesarias para el ejercicio de la actividad, de acuerdo con 
la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 79.  Procedimiento.
1. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de 

determinar por reglamento los procedimientos que deben seguirse para la tramitación de las 
solicitudes de autorización de obras de construcción, modernización o reconversión, de 
puesta en servicio, de actividades complementarias distintas de las pesqueras y de las 
respectivas transmisiones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos de la presente 
sección y por la restante normativa aplicable.

2. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de promover 
las actuaciones pertinentes para la unificación de la recepción de la documentación y para la 
gestión de todos los trámites exigibles ante los órganos y las autoridades competentes, con 
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el fin de simplificar los trámites de obtención de las autorizaciones a que se refiere el 
presente artículo.

Sección tercera. Puertos base y puertos de desembarco

Artículo 80.  Autorización del puerto base.
1. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas autoriza el 

establecimiento del puerto base de las embarcaciones de pesca en los puertos del litoral de 
Cataluña, previo informe del organismo portuario competente y de las cofradías de 
pescadores y la federación territorial correspondientes, además del resto de informes 
preceptivos.

2. La autorización de construcción de una nueva embarcación supone automáticamente 
el establecimiento de su puerto base, en los términos de la propia autorización.

Artículo 81.  Cambio del puerto base.
1. Corresponde al departamento competente en materia de pesca y acción marítimas 

autorizar los cambios de base de embarcaciones de pesca entre puertos del litoral de 
Cataluña. En el otorgamiento de estas autorizaciones debe garantizarse:

a) El cumplimiento de la normativa laboral sobre el traslado de empresas.
b) La adecuación de las características y particularidades del puerto de destino a las 

necesidades de la embarcación.
c) El cumplimiento de las medidas específicas de contención del esfuerzo pesquero.
d) La condición de que el puerto de destino ofrezca posibilidades de comercialización y 

prestación de servicios.
e) Los demás requisitos que se determinen por reglamento.
2. Únicamente pueden informarse favorablemente las solicitudes de establecimiento de 

puerto base en Cataluña si las embarcaciones cumplen la normativa específica de aplicación 
y si se reduce el esfuerzo pesquero equivalente de la misma modalidad en arqueo bruto y 
caballos de vapor de potencia mediante las bajas de embarcaciones inscritas en el Registro 
de Pesca y Acuicultura de Cataluña, con idéntica finalidad a la establecida por el artículo 70.

3. En el expediente de autorización de cambio del puerto base de las embarcaciones 
debe solicitarse un informe a las cofradías de pescadores de origen y destino y a las 
federaciones territoriales correspondientes.

4. En el expediente de autorización de cambio del puerto base de las embarcaciones 
debe solicitarse informe a la autoridad portuaria competente.

Artículo 82.  Cambio temporal de puerto base.
1. Las embarcaciones con puerto base en Cataluña que por razones de la actividad 

pesquera prevean utilizar temporalmente, hasta un máximo de tres meses, un puerto del 
litoral de Cataluña distinto de su puerto base deben contar con la previa autorización de 
puerto base temporal expedida por el departamento competente en materia de pesca y 
acción marítimas. Ha de determinarse por reglamento el procedimiento aplicable a la 
obtención de dicha autorización.

2. En el expediente de autorización de cambio temporal de puerto base de las 
embarcaciones debe solicitarse informe a la autoridad portuaria competente, a las cofradías 
de pescadores de origen y de destino y a las federaciones territoriales correspondientes.

Artículo 83.  Puertos de desembarco.
1. Las embarcaciones de pesca únicamente pueden desembarcar sus productos en los 

puertos de desembarco autorizados. Tienen esta condición los puertos base y los demás 
puertos del litoral de Cataluña determinados como puertos de desembarco por el 
departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, previo informe de la 
autoridad portuaria competente.
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2. Las autoridades portuarias deben delimitar, dentro de cada puerto de desembarco, los 
lugares de desembarco de productos pesqueros y comunicar estas delimitaciones al 
departamento competente en materia de pesca y acción marítimas.

3. Los desembarcos de productos pesqueros deben efectuarse bajo las facultades de 
supervisión y control del departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, 
que debe velar por que los productos desembarcados cumplan los requisitos establecidos 
por la presente ley y por el resto de la normativa de aplicación.

Artículo 84.  Condiciones de los puertos de desembarco.
1. Los puertos de desembarco situados en el litoral de Cataluña deben cumplir los 

requisitos establecidos por la normativa sectorial y, en cualquier caso:
a) Disponer de muelles e instalaciones aptos y seguros para que las embarcaciones de 

pesca puedan atracar y descargar.
b) Disponer de instalaciones adecuadas para la manipulación, la conservación, la 

comercialización en origen y el traslado de los productos de la pesca en las condiciones 
establecidas por la normativa vigente.

c) Disponer de los medios necesarios para ejercer eficientemente las tareas de control 
oficial de la pesca marítima y de la comercialización de los productos.

2. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas puede autorizar 
excepcionalmente puertos base o de desembarco que no cumplan alguno de los requisitos 
establecidos por el apartado 1.b y c, siempre y cuando transporten inmediatamente los 
productos de la pesca a otro puerto que sí cumpla los requisitos para permitir su 
comercialización.

3. Con el fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido por la presente sección, las 
instalaciones portuarias utilizadas para el desembarco, la manipulación y la conservación de 
los productos pesqueros están sometidas a la autorización previa del departamento 
competente en materia de pesca y acción marítimas y al régimen de controles e 
inspecciones regulado por la presente ley.

CAPÍTULO IV
Ayudas y subvenciones para el desarrollo del sector pesquero

Artículo 85.  Objetivos de las ayudas y subvenciones para el desarrollo del sector pesquero.
La Generalidad ha de vincular los recursos que destine al mejoramiento de la pesca y de 

las estructuras pesqueras a las finalidades marcadas por la política pesquera de la Unión 
Europea y, si procede, a otros objetivos coherentes con la misma, en los términos de lo 
establecido por los artículos 114 y 190 del Estatuto de autonomía. El Gobierno puede definir 
por reglamento el marco concreto de estos objetivos y, si procede, puede fijar sus 
prioridades.

Artículo 86.  Gestión de las ayudas y subvenciones.
1. La Generalidad, mediante el departamento competente en materia de pesca y acción 

marítimas, gestiona de forma integrada todas las ayudas públicas destinadas al 
mejoramiento de la pesca y de las estructuras pesqueras de Cataluña, tanto las que figuran 
en sus presupuestos, como las subvenciones territorializables de la Unión Europea y del 
Estado.

2. En ejercicio de las competencias de la Generalidad relativas a las subvenciones 
territorializadas de la Unión Europea y del Estado, el Gobierno, de conformidad con la 
normativa reguladora del Fondo europeo de la pesca, ha de fijar:

a) Los objetivos a los que van destinadas las subvenciones.
b) Las condiciones exigidas para el otorgamiento de las ayudas a que se refiere el 

apartado 1.
c) El procedimiento de aplicación para solicitar, tramitar y gestionar las ayudas.
d) La concesión de las subvenciones.
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Artículo 87.  Objeto de las ayudas y subvenciones.
1. Las ayudas y subvenciones reguladas por el presente capítulo, de conformidad con la 

normativa de aplicación en Cataluña, se destinan a alguna de las siguientes finalidades:
a) Medidas de mejoramiento de la flota pesquera, a fin de adaptar la capacidad y el 

esfuerzo de pesca a los recursos pesqueros disponibles.
b) Medidas destinadas a reducir la capacidad de pesca, por medio de la retirada 

definitiva o temporal de la actividad o de paros temporales de la actividad, o de ambas 
medidas, en el marco de los planes específicos de gestión establecidos por el artículo 26. 
Para garantizar su carácter universal, dichas ayudas se destinan al mantenimiento de los 
puestos de trabajo y de los contratos laborales.

c) Medidas de apoyo a los distintos ámbitos del sector pesquero.
d) Ayudas de apoyo a las organizaciones que representan los intereses colectivos del 

sector pesquero y que promueven la conservación del medio marino y la investigación en 
este ámbito.

e) Medidas para el desarrollo sostenible de las zonas más dependientes de la pesca.
f) El mejoramiento de la comercialización, de conformidad con el artículo 88.
g) La formación y la capacitación de los profesionales de la pesca y el marisqueo.
h) Medidas de mejoramiento de los equipamientos de los puertos pesqueros y de los 

establecimientos de comercialización de los productos de la pesca.
i) La investigación sobre el medio marino y sobre la gestión y conservación de los 

recursos marinos.
j) Medidas destinadas a mejorar la gestión, conservación, protección y regeneración de 

los recursos pesqueros.
k) Ayudas a la creación y el desarrollo de las zonas de protección pesquera en el marco 

de la presente ley.
l) Medidas de fomento de las modalidades pesqueras artesanales.
m) Las demás finalidades que se determinen por reglamento.
2. Corresponde al consejero o consejera competente en materia de pesca y acción 

marítimas la aprobación de las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones 
correspondientes.

CAPÍTULO V
Comercialización

Artículo 88.  Objetivos para el mejoramiento de la comercialización.
La Generalidad tiene el objetivo general de mejorar las condiciones de venta de la 

producción, en particular:
a) La salubridad y la higiene de los productos y las instalaciones y los equipamientos de 

recepción, manipulación, conservación, expedición y venta.
b) La modernización de los establecimientos de comercialización, de origen y destino, y 

de las industrias de transformación.
c) La calidad de los productos de la pesca, que debe adecuarse a las normas de 

comercialización que conforman el mercado único.
d) La participación del sector pesquero en el proceso de comercialización.
e) La revalorización de los productos pesqueros de Cataluña.
f) La práctica de un comercio responsable.

Artículo 89.  Regulación.
Sin perjuicio de que las personas interesadas deban obtener las preceptivas 

autorizaciones o concesiones por parte de las autoridades competentes de conformidad con 
la normativa vigente, el departamento competente en materia de pesca y acción marítimas 
interviene en la comercialización de los productos de la pesca, la acuicultura y el marisqueo 
mediante las siguientes medidas de regulación:
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a) Autorizar la actividad de primera venta en las lonjas o en otros establecimientos 
autorizados que cumplan los requisitos establecidos por reglamento.

b) Controlar la declaración de datos y el resto de la documentación requerida por la 
normativa vigente para la primera venta y el transporte.

c) Hacer cumplir la normativa vigente en materia de trazabilidad y de etiquetado.
d) Establecer por reglamento el tamaño y el peso de comercialización de los productos 

pesqueros en el marco y en desarrollo de las disposiciones europeas, y hacer cumplir la 
normativa vigente en esta materia.

e) Regular las denominaciones de origen u otros signos o marcas de calidad de los 
productos pesqueros.

Artículo 90.  Primera venta.
La primera venta se efectúa de acuerdo con los principios de libre comercio, 

concurrencia y transparencia, y de conformidad con las siguientes determinaciones:
a) La primera venta en los establecimientos autorizados de conformidad con el artículo 

89 y en las lonjas va a cargo de los productores. En el caso de las lonjas se efectúa por 
medio de los titulares de las concesiones.

b) En cualquier caso, los titulares de las concesiones de las lonjas deben poner a 
disposición de los agentes que intervienen en la primera venta las instalaciones necesarias 
para la correcta práctica de esta actividad comercial y deben ejercer su control.

c) Para intervenir como comprador o intermediario en las lonjas es preciso contar con la 
autorización pertinente, de conformidad con los requisitos que han de establecerse por 
reglamento.

d) El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de 
determinar por reglamento los documentos, la nota de venta y el contenido del etiquetado 
vinculado a la primera venta.

Artículo 91.  Otras instalaciones vinculadas a los procesos de desembarco y primera venta.
1. Corresponde al departamento competente en materia de pesca y acción marítimas la 

autorización de los centros de expedición y depuración y las demás instalaciones que 
pueden utilizarse en los procesos de desembarco y primera venta.

2. Para la autorización de las instalaciones vinculadas a los procesos de desembarco y 
primera venta se requiere tener la correspondiente concesión o autorización de ocupación de 
dominio público portuario o, si procede, del litoral, y cumplir la normativa técnica, sanitaria y 
ambiental. Para el otorgamiento de dichas autorizaciones debe atenderse principalmente a 
las necesidades de la flota que opere en el puerto de que se trate, sus disponibilidades y el 
resto de criterios que, si procede, se establezcan por reglamento.

Artículo 92.  Comercialización posterior a la primera venta.
1. La introducción de los productos de la pesca y el marisqueo en la cadena alimentaria 

se produce tras la primera venta y comprende al menos una de las siguientes actividades:
a) El transporte y la distribución.
b) El almacenaje, la manipulación, la transformación y el envasado.
c) La exposición, la puesta en venta y la venta en mercados mayoristas.
d) La exposición, la puesta en venta y la venta al detalle en mercados detallistas o en 

otros comercios de venta al público.
e) La venta en establecimientos de restauración.
2. Las disposiciones del apartado 1 se entienden sin perjuicio de las competencias que 

corresponden a los distintos departamentos de la Generalidad u otras administraciones 
públicas, en función de la normativa sectorial correspondiente.

Artículo 93.  Condiciones de la comercialización.
1. La Administración de la Generalidad ha de garantizar, mediante el ejercicio de sus 

potestades de ordenación y control, que las instalaciones y operaciones de comercialización 
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en destino de los productos de la pesca, la acuicultura y el marisqueo cumplen en todo 
momento las condiciones sanitarias, de conservación, de trazabilidad y etiquetado y de 
tamaño de los ejemplares de las especies establecidas por la normativa vigente.

2. Los establecimientos de venta al público deben poner a disposición de los 
consumidores toda la información relativa a la trazabilidad que acompaña al producto, de 
conformidad con la normativa vigente de la Unión Europea, del Estado y de Cataluña.

Artículo 94.  Prohibiciones.
1. No pueden comercializarse productos de la pesca y del marisqueo, cualquiera que sea 

su origen o procedencia, de tamaño o peso inferior al reglamentario, o que hayan sido 
capturados en época de veda. La reglamentación sobre el tamaño y el peso de las capturas 
es la determinada por las normas europeas, sin perjuicio de las normas de protección 
adicional de las especies que puedan establecerse.

2. La prohibición del apartado 1 no afecta al traslado o la tenencia de huevos, esporas o 
individuos de tamaño o peso inferior al reglamentario, o capturados en época de veda, si son 
destinados al cultivo, la investigación o la experimentación y cuentan con las autorizaciones 
pertinentes.

Artículo 95.  Medidas de fomento.
El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, en el marco de la 

normativa de la Unión Europea y del resto de la normativa de aplicación en Cataluña y, si 
procede, con recursos propios, del Estado y de la Unión Europea, ha de fomentar e impulsar, 
entre otras, las siguientes medidas:

a) Las iniciativas del sector pesquero destinadas a fomentar la participación de los 
productores en el proceso de comercialización y, en cualquier caso, de las asociaciones de 
carácter comercial que presenten una oferta conjunta de la producción de sus asociados, y 
los acuerdos entre organizaciones del sector extractivo y del sector comercial.

b) Las iniciativas del sector pesquero orientadas a incrementar el control y el 
mejoramiento de los procesos y procedimientos de venta, con la finalidad de aumentar el 
valor añadido de la producción.

c) Estrategias integrales de mejoramiento de la calidad y de promoción de los productos 
de la pesca de Cataluña, con el fin de revalorizar la producción, con las siguientes medidas:

Primera. La concienciación de los productores sobre la necesidad de normalizar la 
producción y mejorar la cualificación del personal dedicado a esta actividad.

Segunda. La identificación de los productos de Cataluña, especialmente de la pesca 
artesanal, que por sus características o calidad puedan ser objeto de distintivos de calidad.

Tercera. El impulso de las actuaciones conjuntas de las asociaciones de carácter 
comercial con compradores y mayoristas para la comercialización de los productos de la 
pesca o el marisqueo de Cataluña normalizados y diferenciados.

Cuarta. Las campañas de promoción de los productos de la pesca o el marisqueo de 
Cataluña normalizados y diferenciados.

d) La promoción de los productos infravalorados o excedentarios.
e) El fomento del consumo de los productos infravalorados o excedentarios y la 

modernización y competitividad de las entidades y organizaciones que manipulan y 
comercializan productos pesqueros.

TÍTULO IV
Del Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña

Artículo 96.  Naturaleza y contenido del Registro.
1. Se crea el Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña, adscrito a la dirección general 

competente en materia de pesca y acción marítimas, en el que deben constar:
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a) Las embarcaciones autorizadas por el departamento competente en materia de pesca 
y acción marítimas para la pesca profesional y recreativa, para labores auxiliares de pesca y 
para el marisqueo. En cualquier caso debe incluir los datos de las embarcaciones activas, de 
los expedientes de construcción respectivos y de las bajas.

b) Los datos de los pescadores y mariscadores profesionales cuya titulación les permite 
ejercer la actividad profesional pesquera o marisquera en Cataluña.

c) Los datos de los pescadores y mariscadores profesionales con licencia para ejercer la 
actividad sin embarcación.

d) Los datos de los establecimientos de acuicultura.
e) Los datos de las entidades y organizaciones representativas del sector pesquero, 

incluidas las cofradías de pescadores y sus federaciones.
2. El contenido del Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña ha de mantener una 

conexión telemática permanente con el Registro de Profesionales del Sector Pesquero y con 
el de embarcaciones de pesca, así como con el correspondiente registro de la Unión 
Europea, de acuerdo con lo establecido por los artículos 44 y 57 de la Ley estatal 3/2001, de 
26 de marzo, de pesca marítima del Estado.

3. La inscripción en el Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña no exime del 
cumplimiento del deber de inscripción en el Registro Mercantil o en otros registros.

4. Todos los datos del Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña referentes a 
personas deben tomarse, compilarse, tratarse y presentarse desagregados por sexos.

Artículo 97.  Estructura e inscripción.
1. Las secciones en que se estructura el Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña 

han de determinarse por reglamento, a los efectos de organizar de la forma más eficaz los 
distintos tipos de inscripciones establecidos por el artículo 96 y de su conexión con los 
registros del Estado y de la Unión Europea.

2. A propuesta del departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, 
han de establecerse por reglamento los procedimientos de inscripción y de baja y el régimen 
de funcionamiento del Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña.

TÍTULO V
Del Consejo Catalán de Cogestión Marítima

Artículo 98.  Naturaleza.
1. El Consejo Catalán de Cogestión Marítima es un órgano de participación adscrito al 

departamento competente en materia de pesca y asuntos marítimos.
2. El Consejo Catalán de Cogestión Marítima está integrado por representantes de:
a) El departamento competente en materia de pesca y asuntos marítimos.
b) Otros departamentos de la Generalidad.
c) Las entidades locales.
d) Los agentes y entidades vinculados a los sectores que llevan a cabo su actividad en el 

medio marítimo.
e) Las entidades ambientalistas y de investigación.

Artículo 99.  Funciones.
El Consejo Catalán de Cogestión Marítima ejerce las siguientes funciones:
a) Elaborar propuestas y recomendaciones para una gestión racional, sostenible e 

integrada de las actividades sectoriales realizadas en el ámbito marítimo.
b) Contribuir a la definición y el desarrollo de las políticas marítimas de Cataluña en un 

régimen de corresponsabilidad.
c) Asesorar a la Administración marítima catalana sobre las prioridades de investigación 

y formación.
d) Contribuir activamente a la aplicación de la estrategia marítima de Cataluña.
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e) Cualquier otra función que se le atribuya por norma legal o reglamentaria.

Artículo 100.  Estructura y funcionamiento.
1. Deben establecerse por reglamento la composición del Consejo, la designación de sus 

miembros y el régimen de funcionamiento interno. La composición del Consejo debe tender 
a la representación paritaria entre mujeres y hombres.

2. El Consejo Catalán de Cogestión Marítima funciona en pleno o en comisiones, del 
modo que se determine por reglamento.

TÍTULO VI
De la formación náutico-pesquera

CAPÍTULO I
Formación de los profesionales del sector náutico-pesquero

Artículo 101.  Profesionales del sector náutico-pesquero.
A los efectos de lo establecido por la presente ley, se consideran profesionales del sector 

náutico-pesquero todas las personas físicas que ejercen las tareas propias de la práctica 
profesional de la pesca, el marisqueo o la acuicultura, la náutica y el buceo, o directamente 
relacionadas con las mismas.

Artículo 102.  Objetivos.
Son objetivos de la formación náutico-pesquera:
a) Promover la capacitación de los profesionales del sector mediante una formación 

integral, que comprende la formación inicial relacionada con la formación profesional reglada 
y con las titulaciones profesionales, el reciclaje de conocimientos y el desarrollo de nuevas 
profesiones dentro del marco de la legislación de aplicación en Cataluña.

b) Promover la capacitación de los profesionales del sector para que puedan dedicarse a 
actividades relacionadas con el mar y la pesca que les permitan la diversificación de sus 
rentas.

c) Promover la formación de los profesionales del sector en las materias de gestión de 
recursos naturales, desarrollo sostenible y respeto al medio ambiente en el ámbito 
profesional y recreativo.

d) Promover la adaptación de los profesionales del sector a los cambios tecnológicos, 
organizativos y sociolaborales.

Artículo 103.  Actuaciones.
En el marco de los objetivos establecidos por el artículo 102, el departamento 

competente en materia de pesca y acción marítimas debe llevar a cabo, entre otras, las 
siguientes actuaciones:

a) Promover y desarrollar las actividades formativas para la obtención de los títulos y 
certificados de capacitación profesional.

b) Promover y desarrollar las actividades formativas necesarias para la actualización de 
los conocimientos y la implantación de nuevas técnicas de reciclaje de los profesionales del 
sector.

c) Elaborar estudios con la finalidad de evaluar las necesidades formativas y de reciclaje 
en el sector profesional náutico-pesquero.

d) Elaborar periódicamente la planificación y la programación de las actividades 
formativas prioritarias.

e) Elaborar estudios sobre los cambios sociales, laborales, económicos y tecnológicos 
que puedan afectar a los niveles de capacitación de los profesionales del sector.
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Artículo 104.  Formación para el ejercicio de actividades náutico-recreativas de carácter 
profesional.

1. El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de pesca y acción 
marítimas y previo informe del departamento competente en materia de educación, tiene que 
regular las titulaciones y los requisitos de capacitación exigibles para el ejercicio del buceo 
profesional y el gobierno de embarcaciones en aguas continentales.

2. Los títulos, diplomas y certificados que capacitan para las actividades náutico-
recreativas de carácter profesional son emitidos por el departamento competente en materia 
de pesca y acción marítimas.

3. Deben establecerse por reglamento los contenidos formativos de los títulos, los 
diplomas y los certificados que habilitan para la práctica de las actividades náutico-
recreativas de carácter profesional.

4. Los cursos pueden seguirse en los organismos, los centros o las academias náuticas 
autorizados de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

Artículo 105.  Programa de capacitación profesional náutico-pesquera.
1. El programa de capacitación profesional náutico-pesquera establece las acciones de 

formación destinadas a las personas que quieren incorporarse al sector náutico-pesquero y a 
los profesionales que desean adecuar o mejorar su capacitación profesional.

2. El programa de capacitación profesional náutico-pesquera, elaborado por la Escuela 
de Capacitación Náutico-pesquera de Cataluña en función de las demandas del sector y del 
programa de actuaciones de la dirección general competente en la materia, de acuerdo con 
el sistema de calidad, debe ser aprobado por el director o directora general competente en 
materia de pesca y acción marítimas.

3. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de hacer 
difusión periódicamente del programa de capacitación profesional náutico-pesquera que, de 
conformidad con la normativa aplicable, habilita para la obtención de los títulos 
profesionales.

CAPÍTULO II
Formación náutico-recreativa

Artículo 106.  Formación para el ejercicio de actividades marítimas de recreo.
1. El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de pesca y acción 

marítimas y previo informe del departamento competente en materia de educación, tiene que 
regular las titulaciones y los requisitos de capacitación exigibles para el ejercicio de 
determinadas actividades náutico-recreativas a que se refiere el artículo 109, incluidas las 
actividades subacuáticas.

2. Los títulos, diplomas y certificados que capacitan para las actividades náutico-
recreativas son expedidos por el departamento competente en materia de pesca y acción 
marítimas.

3. Deben establecerse por reglamento los contenidos formativos de los títulos, diplomas 
y certificados que habilitan para la práctica de las actividades náutico-recreativas.

4. Los cursos pueden seguirse en los organismos, los centros náuticos o las academias 
náuticas autorizados de acuerdo con lo que establezca por reglamento.

5. El Gobierno ha de estipular las condiciones necesarias para garantizar que los títulos 
cuya regulación y expedición de él dependan tengan validez en todo el territorio del Estado, 
de igual modo que los expedidos por el Ministerio de Fomento y por las comunidades 
autónomas con competencias en formación náutico-recreativa tengan validez en Cataluña.

Artículo 107.  Escuela de Capacitación Náutico-pesquera de Cataluña. Naturaleza y 
funciones.

1. La Escuela de Capacitación Náutico-pesquera de Cataluña es el órgano, adscrito a la 
dirección general competente en materia de pesca y acción marítimas, encargado de 
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efectuar las actuaciones reguladas por la presente ley en materia de formación náutico-
pesquera y náutico-recreativa.

2. Corresponde a la Escuela de Capacitación Náutico-pesquera de Cataluña el ejercicio 
de las siguientes funciones:

a) Organizar e impartir los cursos para la obtención de los títulos profesionales del sector 
náutico-pesquero.

b) Impartir cursos y otras actividades de actualización de los conocimientos de los 
profesionales del sector náutico-pesquero.

c) Organizar los exámenes y tramitar la expedición de los títulos que habilitan para el 
ejercicio de las actividades marítimas de recreo.

d) Elaborar estudios sobre los cambios tecnológicos, organizativos y sociolaborales que 
puedan afectar al sector.

e) Promover acciones de desarrollo y transferencia tecnológica en las materias 
reguladas por la presente ley.

f) El resto de funciones que sean establecidas por reglamento, en el marco de los 
objetivos del artículo 102.

TÍTULO VII
De las actividades marítimas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 108.  Ámbito.
1. A los efectos de lo establecido por el presente título, son actividades marítimas:
a) Las actividades náutico-recreativas de carácter profesional y recreativo.
b) Las actividades subacuáticas recreativas.
c) Las actividades subacuáticas de carácter profesional.
2. El ejercicio de las actividades marítimas que se lleven a cabo en aguas marítimas y 

continentales de Cataluña debe hacerse de acuerdo con lo establecido por la presente ley y 
por las normas reglamentarias que la desarrollen, con pleno respeto a la seguridad de las 
personas, al medio marino, a los recursos naturales y al patrimonio cultural subacuático.

Artículo 109.  Actividades náutico-recreativas de carácter profesional y recreativo.
1. A los efectos de la presente ley, son actividades náutico-recreativas las que se 

practican en el medio marino o en aguas continentales, pero que no suponen la inmersión, 
con finalidad de ocio o recreo y que no están vinculadas a actividades deportivas federativas.

2. A los efectos de la presente ley, tienen la consideración de actividades náutico-
recreativas de carácter profesional el ejercicio del buceo profesional y el gobierno de 
embarcaciones en aguas continentales.

3. Para la práctica de actividades náutico-recreativas es preciso tener la titulación exigida 
y cumplir las condiciones de ejercicio establecidas por reglamento.

Artículo 110.  Actividades subacuáticas.
1. A los efectos de la presente ley, son actividades subacuáticas las que suponen 

intervenciones en un medio acuático y están sometidas a ambiente hiperbárico.
2. Para la práctica de las actividades subacuáticas es preciso tener la titulación exigida.
3. La práctica de las actividades subacuáticas se sujeta a las limitaciones establecidas 

por reglamento por razón del lugar donde se practiquen o por su finalidad recreativa, 
profesional o científica.
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CAPÍTULO II
Ordenación y gestión de las actividades marítimas

Artículo 111.  Centros de actividades marítimas.
1. La enseñanza de las actividades marítimas y la organización de salidas al mar o a 

cualquier otro medio acuático para practicar estas actividades solo pueden llevarse a cabo 
en los centros náuticos o en las academias que dispongan de la autorización pertinente del 
departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, en los términos 
establecidos por la presente ley y por las normas que la desarrollen.

2. A los efectos de lo establecido en la presente ley, se entiende por centros de 
actividades marítimas los centros náuticos, las academias náuticas, los centros de 
inmersión, los centros de enseñanza de buceo profesional y los que se establezcan por 
reglamento.

Artículo 112.  Centros náuticos.
A los efectos de la presente ley, son centros náuticos los centros de actividades 

marítimas que, mediante la contratación de servicios, ofrecen la posibilidad de practicar 
actividades náutico-recreativas y de pesca.

Artículo 113.  Academias náuticas y centros de enseñanza de buceo profesional.
1. A los efectos de la presente ley, son academias náuticas los centros de actividades 

marítimas que imparten la formación teórica y práctica necesaria para obtener las 
titulaciones oficiales de náutica de recreo.

2. A los efectos de lo establecido en la presente ley, se entiende por centros de 
enseñanza de buceo profesional los centros de actividades marítimas que imparten la 
formación teórica y práctica necesaria para obtener las titulaciones oficiales de buceo 
profesional.

Artículo 114.  Centros de inmersión.
A los efectos de la presente ley, son centros de inmersión los centros de actividades 

marítimas que ofrecen al menos una de las siguientes posibilidades:
a) Practicar actividades subacuáticas, con o sin la supervisión de guías o instructores.
b) Obtener la formación necesaria para la práctica de actividades subacuáticas.

Artículo 115.  Autorización de los centros de actividades marítimas.
1. La apertura y el funcionamiento de los centros de actividades marítimas quedan 

sometidos a la previa comunicación al departamento que tenga asumidas las competencias 
en materia de pesca y acción marítimas.

2. Deben establecerse por reglamento los requisitos de funcionamiento que han de 
cumplir los centros de actividades marítimas, las condiciones relativas a la formación y 
capacitación del personal de los centros, las condiciones relativas a la práctica de las 
actividades, las medidas de seguridad que deben cumplir y la responsabilidad de los centros.

Artículo 116.  Registro de centros de actividades marítimas.
1. El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas ha de crear y 

gestionar el Registro de centros de actividades marítimas de Cataluña, en el que han de 
inscribirse los centros náuticos, las academias náuticas, los centros de inmersión y cualquier 
otro centro establecido por reglamento.

2. La regulación del Registro de centros de actividades marítimas de Cataluña debe 
establecerse por reglamento.
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TÍTULO VIII
De la intervención y el régimen sancionador

CAPÍTULO I
Control e inspección

Artículo 117.  Disposiciones generales.
Corresponde al departamento competente en materia de pesca y acción marítimas el 

control de las actividades reguladas por la presente ley y la garantía de su cumplimiento, 
mediante la inspección, la adopción de medidas provisionales y la imposición de las 
sanciones pertinentes.

Artículo 118.  Actuaciones inspectoras y de control.
1. El personal al servicio de la Administración de la Generalidad o de otras 

administraciones públicas que ejerce funciones de control e inspección en materia de pesca 
y acción marítimas tiene la condición de agente de la autoridad.

2. Las actas extendidas por los agentes de la autoridad en ejercicio de sus funciones 
tienen presunción de veracidad en los términos establecidos por la legislación de 
procedimiento administrativo común.

3. Tanto las personas particulares como el resto de administraciones deben prestar a los 
agentes de la autoridad la colaboración necesaria en el ejercicio de sus funciones.

4. Han de establecerse por reglamento las funciones que se asignan al personal que 
ejerce las funciones de control e inspección en materia de pesca y acción marítimas.

5. El personal que ejerza las funciones de control e inspección debe estar habilitado 
mediante el proceso que el departamento competente en materia de pesca y acción 
marítimas establezca por reglamento.

6. Las denuncias de las personas particulares pueden dar lugar a la apertura de un 
expediente informativo, que puede derivar en expediente administrativo sancionador si de su 
contenido resulta la posible comisión de alguna de las infracciones tipificadas por la presente 
ley.

7. Al objeto de lograr la eficacia y coordinación máximas y de optimizar el 
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales disponibles para las tareas de 
control e inspección de pesca y acción marítimas, el departamento competente en la materia 
puede establecer acuerdos y convenios de colaboración con administraciones públicas y con 
otras entidades reconocidas que presten una colaboración específica y concreta con los 
servicios de inspección.

Artículo 119.  Procedimientos de control e inspección.
1. Para el control de la pesca y el marisqueo en fondos donde estas actividades son 

ilegales, es válida la denuncia interpuesta por el personal habilitado para las actuaciones de 
control e inspección a partir de la observación visual, efectuada cuando sea notorio que una 
embarcación de pesca faena en dichos fondos. En este caso, los datos de posición 
obtenidos por el centro de seguimiento vía satélite de la flota pesquera, las fotografías y 
cualquier material probatorio de que se disponga deben incorporarse a la denuncia.

2. En las inspecciones realizadas en el mar con la ayuda de medios de náuticos o aéreos 
de control oficial, la situación de la infracción de la embarcación pesquera es la determinada 
por su posición en el momento del avistamiento, por la situación de la embarcación cuando 
es abarloada por la embarcación oficial de inspección pesquera o por la posición del 
helicóptero o la avioneta de control en el cénit de la embarcación pesquera.

Artículo 120.  Acceso a los establecimientos y lugares objeto de inspección.
1. El personal que ejerce las funciones de control e inspección, en ejercicio de sus 

funciones y acreditando su identidad, puede acceder a los establecimientos, las industrias, 
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las embarcaciones, los vehículos y otros bienes inmuebles o muebles en los que se ejerzan 
las actividades reguladas por la presente ley.

2. El personal que ejerce las funciones de control e inspección puede examinar las 
instalaciones, los equipos y los productos del mar presentes en los lugares objeto de 
inspección, así como la documentación necesaria para comprobar el cumplimiento de la 
normativa vigente.

3. Si el lugar objeto de inspección coincide con el domicilio de la persona física afectada, 
el personal que ejerce las funciones de control e inspección debe obtener, en defecto del 
consentimiento expreso de la persona titular, la correspondiente autorización judicial.

CAPÍTULO II
Medidas provisionales

Artículo 121.  Régimen de las medidas provisionales.
1. En caso de detectarse la comisión de cualquiera de las infracciones tipificadas por la 

presente ley, previamente al inicio del procedimiento administrativo o en el curso de este, las 
autoridades competentes y, si procede, el personal habilitado y acreditado para las 
actuaciones inspectoras y de control pueden adoptar, de forma motivada y por razones de 
urgencia o necesidad, medidas provisionales si de las actuaciones efectuadas en el curso de 
la inspección o el control se deduce la existencia de un riesgo inmediato para la salud 
humana, los recursos pesqueros o el medio, o de un incumplimiento de la normativa que 
pueda ser tipificado como grave o muy grave de acuerdo con la legislación aplicable.

2. Las medidas provisionales adoptadas a que se refiere el apartado 1 deben ser 
notificadas inmediatamente al órgano competente a fin de iniciar el procedimiento 
sancionador. Dicho órgano, en el plazo máximo de quince días y mediante resolución 
motivada, debe dictar la correspondiente resolución de incoación del expediente, que 
ratifique, modifique, suprima o complemente las medidas provisionales.

3. Las medidas provisionales adoptadas a que se refiere el apartado 1 deben ajustarse, 
en cualquier caso, a la intensidad, la proporcionalidad y las necesidades técnicas que 
pretenden garantizarse en cada caso concreto, y no pueden tener una duración superior a la 
de la situación de riesgo que las haya motivado.

4. Los gastos generados por las medidas provisionales adoptadas, así como los que 
correspondan a las sanciones accesorias que, si procede, puedan imponerse de 
conformidad con la presente ley, corren a cargo de la persona imputada si en la resolución 
del expediente se aprecia la comisión de infracción.

5. En todo lo que no esté regulado por la presente ley, el régimen jurídico de aplicación a 
las medidas provisionales es el establecido por los artículos 72 y 136 de la Ley del Estado 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 122.  Alcance de las medidas provisionales.
Al objeto de asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y de protección de 

los intereses generales, el órgano competente para incoar los expedientes sancionadores 
puede acordar la adopción de las siguientes medidas cautelares provisionales:

a) Decomisar los productos de la pesca, el marisqueo o la acuicultura.
b) Confiscar las artes, los aperos, los aparejos de pesca y marisqueo, la embarcación, 

los vehículos, los remolques refrigerados autónomamente, los aparatos de inmersión o 
demás instrumentos usados para la comisión de la infracción.

c) Inmovilizar temporalmente la embarcación, previa comunicación a la autoridad 
portuaria competente, en los términos que se establezcan por reglamento con relación a las 
medidas de tutela y conservación.

d) Inmovilizar el vehículo de transporte utilizado si la infracción afecta a la 
comercialización de productos.

e) Suspender temporalmente las licencias o autorizaciones para el ejercicio de la pesca 
o el marisqueo reguladas por la presente ley.
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f) Suspender temporalmente la autorización otorgada a centros náuticos, academias 
náuticas o centros de inmersión regulados por la presente ley.

g) Suspender temporalmente los efectos de la concesión o la autorización de los 
establecimientos de acuicultura regulados por la presente ley.

h) Cerrar provisionalmente las instalaciones o los establecimientos afectados por el 
ejercicio de actividades que presuntamente sean constitutivas de las infracciones reguladas 
por la presente ley.

i) Retener el documento acreditativo de la capacitación profesional.
j) Ordenar al patrón de la embarcación que se dirija al puerto base o al puerto operativo 

más próximo.
k) Subastar capturas de especies cuya pesca no esté prohibida y de tamaño y peso 

reglamentarios y retener el importe de las ventas obtenidas en las lonjas pesqueras en 
primera venta, cuyo importe debe quedar a disposición de la Administración pública hasta la 
sustanciación del expediente.

l) Adecuar el arte, utensilio o apero a los reglamentos vigentes.
m) Depositar las artes, los aparejos, los utensilios y los productos intervenidos 

cautelarmente a la persona inspeccionada tras haber aplicado un precinto oficial.

Artículo 123.  Adopción de las medidas cautelares provisionales.
1. Las medidas cautelares provisionales establecidas por el artículo 122.a, b, d, j, k, l y m 

pueden ser acordadas por el personal habilitado y acreditado para las actuaciones 
inspectoras y de control antes de la incoación del correspondiente procedimiento, deben 
hacerse constar en el acta correspondiente y ser comunicadas inmediatamente al director o 
directora de los correspondientes servicios territoriales del departamento competente en 
materia de pesca y acción marítimas.

2. Las medidas provisionales establecidas por el artículo 122.b, c y d pueden dejarse sin 
efecto, previa constitución de una fianza, que debe cubrir, como mínimo, el importe de la 
sanción que pudiera corresponder por la presunta infracción y por los daños y perjuicios 
causados.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 124.  Disposiciones generales.
1. Son infracciones todas las acciones y omisiones tipificadas como tales por la presente 

ley.
2. A los efectos de la presente ley, es ejercicio de la pesca o del marisqueo, salvo prueba 

en contrario, la captura, posesión o tenencia de ejemplares de especies marinas, la tentativa 
de capturar o recoger ejemplares de especies marinas o cualquier otra actividad realizada en 
el mar y en la línea de costa que implique el manejo, sobre la cubierta de una embarcación o 
en el agua, de artes, aparejos y utensilios de pesca o marisqueo, excepto las que deban 
realizarse por causa de fuerza mayor y puedan estar debidamente justificadas y acreditadas. 
Tienen la misma consideración las actividades antes citadas que se ejercen en el ámbito de 
la pesca profesional en aguas continentales.

3. A los efectos de la presente ley, es posesión con finalidades de comercialización o 
venta, salvo prueba en contrario, la tenencia de capturas de especies prohibidas o de 
tamaño o peso inferiores a los reglamentarios por alguna persona en mercados, tiendas, 
almacenes, establecimientos u otro lugar, contenedor u objeto de características análogas, o 
por alguien dedicado a la venta ambulante, en cualquier lugar.

Artículo 125.  Reparación del daño e indemnizaciones.
1. La persona responsable de la comisión de una infracción, independientemente de las 

sanciones que puedan corresponderle, queda obligada a reparar el daño o perjuicio causado 
y a indemnizar a la Administración por los daños y perjuicios que puedan corresponderle.
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2. El alcance de la reparación y la indemnización debe determinarse, cuando ello sea 
posible, en el marco del expediente sancionador; también pueden determinarse en un 
expediente independiente, respetando los principios y las garantías del procedimiento 
administrativo.

3. En caso de que la persona obligada a reparar o indemnizar por los daños o perjuicios 
no lo haga, el departamento competente en materia de pesca y acción marítimas puede 
imponerle multas coercitivas por un importe máximo de 1.000 euros cada una. Estas multas 
pueden reiterarse un máximo de diez veces, dejando entre una y otra el tiempo suficiente 
para el cumplimiento de la obligación. De persistir el incumplimiento de la persona obligada o 
de concurrir razones de urgencia, puede realizarse la ejecución subsidiaria de los trabajos de 
reparación, a cargo de la persona obligada.

Artículo 126.  Ejercicio de la potestad sancionadora.
1. Las acciones y omisiones tipificadas como infracción deben ser sancionadas de 

conformidad con las disposiciones de la presente ley y con el resto de normas que regulan el 
ejercicio de la potestad sancionadora, mediante la incoación, instrucción y resolución del 
correspondiente procedimiento sancionador.

2. Los procedimientos sancionadores deben resolverse en el plazo máximo de seis 
meses a contar desde la fecha del acuerdo de inicio del expediente, exceptuando los 
supuestos en que concurra alguna causa legal de suspensión. El procedimiento queda 
suspendido en los supuestos establecidos legalmente y durante todo el tiempo que 
corresponda para efectuar notificaciones por edictos, si procede. Transcurrido el mencionado 
plazo, debe declararse la caducidad del expediente.

3. La notificación de cualquiera de los actos que integran el procedimiento sancionador 
puede efectuarse mediante las cofradías de pescadores si la persona expedientada es 
miembro de alguna de ellas, siempre que ello permita tener constancia de que la persona 
interesada o su representante la ha recibido, y de la fecha, la identidad y el contenido del 
acto notificado, y que así conste acreditado en el expediente.

4. Si los hechos cometidos o la omisión de actos debidos pudieran ser constitutivos de 
ilícito penal, el departamento competente en materia de pesca y acción marítimas debe 
ponerlos en conocimiento del ministerio fiscal. El procedimiento sancionador debe 
suspenderse una vez incoado el proceso penal correspondiente por parte de la autoridad 
judicial, de existir identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 127.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas por la presente ley se clasifican, en función de la actividad 

a la que afectan, en los siguientes tipos:
a) Infracciones en materia de pesca profesional en aguas interiores o en aguas 

continentales y de marisqueo.
b) Infracciones en materia de pesca recreativa en aguas interiores.
c) Infracciones en materia de acuicultura.
d) Infracciones en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de los 

productos de la pesca.
e) Infracciones relativas a actividades marítimas.
2. Las infracciones tipificadas por la presente ley se clasifican en infracciones muy 

graves, graves y leves.

Artículo 128.  Responsabilidades.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley las personas, 

físicas o jurídicas, que hayan participado en la comisión del hecho infractor, por acción u 
omisión, e incluso a título de simple negligencia. La responsabilidad también les es exigible 
aunque las infracciones se cometan mediante asociaciones temporales de empresas, 
agrupaciones o comunidades de bienes sin personalidad jurídica.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 17  Ley de pesca y acción marítimas

– 411 –



2. En el supuesto de infracciones graves o muy graves imputadas a una persona jurídica, 
pueden ser considerados responsables los miembros de los órganos rectores o de dirección 
y los técnicos responsables de la actividad.

3. Los propietarios o armadores de las embarcaciones, en caso de denuncia por 
presunta infracción en materia de pesca o marisqueo, quedan obligados, al ser requeridos a 
tal efecto, a identificar al patrón responsable de la embarcación.

4. Los responsables de las infracciones cometidas por personas menores de edad no 
emancipadas o por personas incapacitadas son el padre, la madre o quien tenga su tutoría.

5. Las sanciones que se impongan a distintas personas como consecuencia de una 
misma infracción tienen carácter independiente entre sí.

6. En los supuestos de que una infracción sea imputable a varias personas y no sea 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responden solidariamente:

a) Los propietarios de las embarcaciones, los armadores, los fletadores, los capitanes y 
los patrones o las personas que dirijan la actividad pesquera, en caso de infracciones en 
materia de pesca y marisqueo.

b) Las personas titulares de los establecimientos de cultivos marítimos e instalaciones 
auxiliares, en caso de infracciones en materia de acuicultura.

c) Las personas titulares de las empresas comercializadoras o transformadoras de los 
productos de la pesca, el marisqueo o la acuicultura, en caso de que la infracción afecte a 
las actividades mencionadas.

d) Las personas titulares y las entidades gestoras de las lonjas y los centros de venta, en 
caso de infracciones que afecten a la venta de productos de la pesca o la acuicultura.

e) Las personas titulares de las empresas de transporte, en caso de infracciones 
cometidas en el transporte de productos de la pesca, el marisqueo o la acuicultura.

f) Las personas titulares de las empresas y los establecimientos de restauración que 
ofrezcan al consumo productos de tamaño y peso antirreglamentarios, en caso de que las 
infracciones consistan en esta actividad.

g) Los organizadores, tanto si son personas como entidades, de las distintas pruebas de 
los concursos de pesca recreativa o deportiva.

h) Las personas titulares de los centros de actividades marítimas, en caso de 
infracciones en materia de actividades náuticas recreativas y subacuáticas.

i) Las personas que sean propietarias, promotoras y constructoras de las obras, en caso 
de obras o instalaciones que incidan sobre los recursos pesqueros.

Artículo 129.  Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones tipificadas por la presente ley son de 

tres años para las muy graves, de dos años para las graves y de seis meses para las leves, 
a contar desde la fecha de comisión de la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones impuestas por los órganos competentes 
en la materia son de tres años para las muy graves, de dos años para las graves y de un año 
para las leves, a contar desde la fecha en que la resolución sancionadora sea firme.

3. En caso de concurrencia de infracciones leves, graves o muy graves o de que alguna 
de estas infracciones sea el medio necesario para cometer otra, el plazo de prescripción es 
el establecido para la infracción más grave.

4. La prescripción de la sanción no supone la prescripción de la acción de la 
Administración para exigir a su responsable la reposición de los bienes al estado anterior al 
de la comisión de la infracción y para reclamarle los daños y perjuicios causados, durante un 
plazo de cinco años.

Artículo 130.  Destino de los productos y bienes decomisados o confiscados.
1. Las capturas de especies procedentes de la pesca, el marisqueo o la acuicultura 

decomisadas en aplicación de la presente ley que tengan posibilidad de sobrevivir deben ser 
retornadas al medio del que proceden. De estar muertas, en función del volumen y las 
exigencias higiénicas y sanitarias, pueden tener alguno de los siguientes destinos:
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a) La subasta pública, siempre que se trate de capturas de especies cuya pesca no esté 
prohibida y de tamaño o peso reglamentario. El importe de su venta debe ponerse a 
disposición del órgano sancionador.

b) La entrega para el consumo de un centro benéfico o de instituciones públicas o 
privadas sin ánimo de lucro.

c) Su destrucción.
2. Las artes, los aparejos y otros instrumentos de pesca o bienes confiscados como 

medida cautelar, siempre que sean reglamentarios, han de ser devueltos a la persona 
interesada en el momento de hacerse efectivo el importe de la fianza a que se refiere el 
artículo 123. Si la resolución del procedimiento aprecia la comisión de alguna infracción, han 
de ser devueltos a la persona interesada una vez hecha efectiva la sanción correspondiente. 
Los bienes confiscados no reglamentarios han de ser destruidos.

3. Si la resolución del procedimiento sancionador no aprecia la comisión de infracción 
alguna, debe acordarse la devolución de los productos o bienes decomisados o confiscados 
o, si procede, de su valor a la persona interesada. En el supuesto de que la persona 
interesada no se haga cargo de ellos en el plazo de seis meses a contar desde el momento 
en que le haya sido requerida, se entiende que quedan abandonados; en dicho caso, el 
departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, previa audiencia a la 
persona interesada, puede decidir su destino.

CAPÍTULO IV
Infracciones

Sección primera. Infracciones en materia de pesca profesional y marisqueo

Artículo 131.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de pesca profesional y marisqueo:
a) No tener en la embarcación o no exhibir, a requerimiento de los agentes de la 

autoridad, las licencias o los permisos de pesca o marisqueo, en cualquiera de las 
modalidades, o tenerlos caducados.

b) No comunicar a la dirección general competente en materia de pesca y acción 
marítimas la transmisión de una embarcación.

c) (Derogada).
d) Cualquier acción u omisión que suponga el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la legislación pesquera de la Unión Europea o por los tratados o convenios 
internacionales suscritos por la Unión Europea sobre la conservación y la gestión de los 
recursos pesqueros, en caso de que no estén tipificadas como infracción grave o muy grave.

e) Infringir cualquiera de las obligaciones establecidas por la presente ley o por la 
restante legislación vigente en materia de pesca marítima, en caso de que la infracción no 
esté tipificada como grave o muy grave.

f) Abandonar en la zona de pesca utensilios, desechos o residuos generados durante la 
actividad.

Artículo 132.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de pesca profesional y marisqueo relativas a la 

actividad:
a) Pescar o mariscar en cualquiera de las modalidades sin las licencias o los permisos 

preceptivos.
b) Manipular o alterar los datos y las circunstancias que constan en las licencias o los 

permisos.
c) Incumplir las condiciones establecidas en las licencias o los permisos de pesca, 

marisqueo o extracción de recursos marinos.
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d) Incumplir las medidas aprobadas de conformidad con el artículo 27 destinadas a la 
conservación de los recursos pesqueros y marisqueros, en caso de que ello no constituya 
una infracción muy grave.

e) Pescar o mariscar fuera del tiempo o del período de extracción autorizado, o incumplir 
el descanso semanal.

f) Incumplir las normas de aplicación a las modalidades de pesca o marisqueo.
g) Simultanear la modalidad de marisqueo con otra modalidad de pesca si no está 

permitido.
h) Incumplir la obligación de respetar las distancias mínimas para embarcaciones y artes 

entorpeciendo las actividades pesqueras o marisqueras de terceros.
i) No tener instalado a bordo el dispositivo de control vía satélite o cualquier otro 

dispositivo de naturaleza similar establecido por la normativa vigente para el control de la 
actividad.

j) Manipular, alterar, dañar o no tener operativo por causas imputables a la persona 
interesada el dispositivo de control vía satélite o cualquier otro dispositivo de naturaleza 
similar establecido por la normativa vigente para el control de la actividad, así como producir 
cualquier tipo de perturbación en las comunicaciones, impedirlas o interferir en ellas.

k) Incumplir la obligación de cumplimentar los preceptivos documentos de control de la 
actividad pesquera o marisquera, alterar sus datos reales o cumplimentarlos con retraso.

l) Servirse de embarcaciones auxiliares no autorizadas para el marisqueo a pie.
m) Incumplir la obligación de tener visibles de la forma establecida por la normativa 

vigente la matrícula u otros requisitos de identificación de la embarcación, impedir que estén 
visibles o manipularlos de forma que dificulten las tareas de inspección.

n) Servirse de balizas de aparejos de pesca o marisqueo que no cumplan la normativa 
vigente.

o) Incumplir la obligación de identificación del patrón de la embarcación, si ello le es 
requerido al propietario o al armador.

p) Retardar o incumplir las obligaciones de información y comunicación a la 
Administración establecidas por la presente ley y por la normativa que la desarrolle.

q) No colaborar en las funciones de control e inspección, u obstruirlas, sin llegar a 
impedir su ejercicio.

r) Faltar al respeto a los representantes de los órganos que ejercen las funciones de 
control e inspección.

s) Incumplir el horario de salida a puerto de la embarcación auxiliar de pesca de una 
embarcación pesquera principal.

t) Eliminar, manipular, trasladar o alterar de cualquier forma las pruebas o cualquier otro 
material y los precintos oficiales aplicados para dar a conocer la comisión de alguna 
infracción.

u) Mariscar fuera del ámbito territorial autorizado.
v) Introducir en el mercado productos pesqueros o marisqueros fuera de los circuitos 

legales de primera venta establecidos.
w) Verter al mar capturas que pueden ser comercializadas en primera venta, habiendo 

efectuado su selección y clasificación.
x) Cometer una segunda infracción leve de la misma naturaleza de una primera en el 

plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada por resolución firme.
2. Son infracciones graves relativas a la conservación de las especies y los recursos 

marinos:
a) Capturar ejemplares de tamaño o peso inferiores a los autorizados o ejemplares de 

especies prohibidas o vedadas para la pesca.
b) Capturar o poseer más ejemplares de especies que los autorizados.
c) Pescar o mariscar en fondos donde está prohibido por la normativa, en época o en 

zona de veda o prohibida.
d) Dañar o destruir las zonas de herbazales de fanerógamas marinas, coralígenos y 

fondos de maïrl, sus bancos de arena u otras zonas declaradas de protección pesquera o 
marisquera debidamente señalizadas.
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e) Arrancar o destruir las señales de delimitación de los espacios de protección pesquera 
o marisquera.

f) Extraer moluscos y otros invertebrados marinos si esta extracción no está autorizada.
g) Extraer flora y fauna marinas sin finalidades pesqueras o marisqueras debidamente 

autorizadas.
h) Introducir en aguas del litoral de Cataluña ejemplares de especies alóctonas, salvo 

que esté expresamente autorizado y cumpla los requisitos establecidos por reglamento.
i) Pescar o tener en la embarcación ejemplares de especies no autorizadas por la 

normativa sectorial, o capturar estos recursos marinos con embarcaciones que no tengan la 
preceptiva autorización.

j) Eliminar, manipular, trasladar o alterar de cualquier forma los productos marinos 
intervenidos cautelarmente, los precintos oficiales aplicados o las pruebas que den lugar al 
conocimiento de la comisión de una infracción.

k) Tener moluscos, gasterópodos y otros invertebrados marinos sin la guía de circulación 
o la autorización permanente correspondiente.

l) Cometer una segunda infracción leve de la misma naturaleza de una primera en el 
plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada por resolución firme.

3. Son infracciones graves relativas a las artes, los aparejos, los equipos y otros 
instrumentos de pesca o marisqueo:

a) Utilizar o tener en la embarcación artes o instrumentos que estén prohibidos o que 
sean antirreglamentarios, que sean diferentes de los autorizados, o en un número superior al 
autorizado.

b) Incumplir las normas sobre la utilización de las artes y los instrumentos de pesca o 
marisqueo.

c) Arrastrar las jaulas por la popa con la embarcación en marcha.
d) Pescar con artes de arrastre o mariscar con rastro de cadenas y jaulas en zonas de 

pradera de algas.
e) Pescar con artes de arrastre o de cerco en zonas de arrecifes artificiales.
f) Instalar o utilizar dispositivos que reduzcan la selectividad de las artes y los aparejos 

de pesca o marisqueo y adherir lastre suplementario en forma de discos, bolos o similares, 
unidos a la relinga inferior del arte de arrastre que permitan pescar sobre los fondos rocosos.

g) Cambiar la modalidad de pesca sin la preceptiva autorización.
h) Eliminar, manipular, trasladar o alterar las artes, los aparejos, los equipos u otros 

instrumentos de pesca o marisqueo intervenidos cautelarmente por el personal que ejerce 
tareas de inspección y control, los precintos oficiales aplicados o las pruebas que den lugar 
al conocimiento de la comisión de una infracción y obtener productos marisqueros en zonas 
de extracción declaradas cerradas o prohibidas.

j) Utilizar indebidamente las artes, los utensilios o los aparejos de pesca o de marisqueo.
j) bis Incumplir las disposiciones reglamentarias relativas a la identificación o la 

señalización de las artes y los aparejos de pesca o marisqueo.
k) Cometer una segunda infracción leve de la misma naturaleza de una primera en el 

plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada así por resolución 
firme.

Artículo 133.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves en materia de pesca profesional y marisqueo:
a) Practicar actividades reguladas por la presente ley sin la licencia, el permiso o la 

concesión correspondiente.
b) Ejercer la actividad de pesca o de marisqueo sin estar inscrito en el Registro de Pesca 

y Acuicultura de Cataluña o sin constar en las bases de datos y los ficheros que se 
establezcan por reglamento.

c) Utilizar para la pesca sustancias explosivas, tóxicas o cáusticas, venenosas, 
paralizantes o corrosivas, narcóticas o contaminantes.

d) Practicar actividades no permitidas en zonas protegidas.
e) Obtener la licencia u otras autorizaciones necesarias para el ejercicio de la pesca o el 

marisqueo basándose en documentación o información falsa.
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f) Desobedecer, oponer resistencia o hacer obstrucción al personal que ejerce tareas de 
inspección y control, impidiendo el ejercicio de su actividad.

g) Poner en el mercado productos pesqueros o marisqueros fuera de los circuitos legales 
de primera venta, si proceden de zonas cerradas.

h) Cometer una segunda infracción grave de la misma naturaleza de una primera en el 
plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada así por resolución 
firme.

Sección segunda. Infracciones en materia de pesca marítima recreativa en 
aguas interiores

Artículo 134.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de pesca marítima recreativa en aguas interiores:
a) No exhibir la licencia de pesca cuando ello sea requerido por los órganos de 

inspección y control.
b) Pescar vulnerando las normas de aplicación sobre días y horarios.
c) Retardar o incumplir de forma leve las preceptivas obligaciones de información.
d) Cualquier infracción de las obligaciones establecidas por la presente ley o por el resto 

de la legislación vigente en materia de pesca recreativa en aguas interiores que no esté 
tipificada como infracción grave o muy grave.

Artículo 135.  Infracciones graves.
Son infracciones graves en materia de pesca marítima recreativa en aguas interiores:
a) Pescar desde tierra, sin la correspondiente licencia, con la licencia caducada por más 

de tres meses o haber sido advertido de ello por el personal que ejerce tareas de inspección 
y control antes de dicho plazo de tres meses.

b) Pescar desde la embarcación o practicar la pesca submarina sin haber obtenido la 
preceptiva licencia o con la licencia caducada.

c) Manipular o alterar los datos que constan en la licencia.
d) Pescar incumpliendo las distancias mínimas establecidas por la normativa.
e) No auxiliar injustificadamente o faltar al respeto al personal que ejerce tareas de 

control e inspección.
f) Capturar especies vedadas, no autorizadas o prohibidas para la pesca o de tamaño o 

peso inferior al reglamentario, o sobrepasar las cantidades máximas de captura autorizadas.
g) Pescar en fondos donde está prohibido, en época o en zona de veda o prohibida.
h) Hacer uso de luces artificiales de superficie o sumergidas o de cualquier otro medio 

que sirva de atracción o de concentración artificial de ejemplares de especies pescables.
i) Pescar sin las balizas reglamentarias.
j) Tener, poseer o hacer uso de cualquier arte, apero, equipo o instrumento no autorizado 

o prohibido para el ejercicio de la actividad.
k) Hacer uso de aperos y utensilios distintos de los reglamentarios o en mayor cantidad 

de la permitida.
l) Practicar la pesca submarina con equipos de respiración autónomos o semiautónomos, 

o cualquier otro sistema que permita la respiración en inmersión, o utilizando hidroplanos o 
vehículos similares.

m) Vender o comercializar las capturas con un sistema de pesca no autorizado.
n) Extraer flora marina o moluscos y otros invertebrados marinos cuya extracción no esté 

autorizada.
o) Cualquiera otra actuación que pueda perjudicar gravemente la gestión y la 

conservación de los recursos marinos.
p) Retrasar o incumplir gravemente las preceptivas obligaciones de información.
q) Obstaculizar de cualquier forma la actividad de pesca marítima o marisquera 

profesional, o interferir en ella.
r) No colaborar en las funciones de control e inspección, u obstruirlas, sin llegar a impedir 

su el ejercicio.
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s) Eliminar, manipular, trasladar o alterar de cualquier modo los productos marinos, las 
artes, los utensilios o los aperos o cualquier otro material intervenido cautelarmente por el 
personal que ejerce las funciones de control e inspección, los precintos oficiales aplicados o 
las pruebas que den lugar al conocimiento de la comisión de una infracción.

t) Cometer una segunda infracción leve de la misma naturaleza de una primera en el 
plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada por resolución firme.

Artículo 136.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves en materia de pesca marítima recreativa en aguas 

interiores:
a) Pescar vulnerando la normativa de aplicación en las zonas protegidas.
b) Organizar concursos de pesca sin la autorización preceptiva.
c) Utilizar sustancias explosivas, tóxicas o cáusticas, venenosas, paralizantes o 

corrosivas, narcóticas y contaminantes.
d) Obtener la licencia o cualquier otra autorización necesaria para el ejercicio de la pesca 

basándose en documentación o información falsa.
e) Desobedecer, oponer resistencia o hacer obstrucción al personal que ejerce tareas de 

inspección y control.
f) Cometer una segunda infracción grave de la misma naturaleza de una primera, en el 

plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada así por resolución 
firme.

Sección tercera. Infracciones en materia de acuicultura

Artículo 137.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de acuicultura:
a) Incumplir levemente o retrasar el cumplimiento de las obligaciones de comunicación e 

información a la Administración establecidas por la normativa vigente.
b) Cumplimentar incorrectamente los datos de la actividad en el registro u otros 

documentos preceptivos.
c) Cualquier infracción de las obligaciones establecidas por la presente ley, por las 

normas que la desarrollen o por la restante normativa vigente en materia de acuicultura que 
no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

Artículo 138.  Infracciones graves.
Son infracciones graves en materia de acuicultura:
a) No auxiliar injustificadamente o faltar al respeto al personal que ejerce tareas de 

inspección y control.
b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización o concesión que habilita para 

la explotación de establecimientos de acuicultura.
c) Explotar los establecimientos de acuicultura sin tener la titularidad de la concesión o 

autorización, sin que se haya producido la transmisión de los títulos habilitantes de 
conformidad con la normativa vigente.

d) Arrendar las explotaciones sin cumplir los requisitos reglamentarios.
e) Ampliar el establecimiento o la producción, sustituir las especies objeto de cultivo 

autorizadas inicialmente, o introducir cambios sustanciales sin autorización administrativa.
f) Introducir o poseer ejemplares de especies con finalidades de inmersión, sin ajustarse 

a la autorización o concesión.
g) Cultivar o poseer en el establecimiento ejemplares de especies prohibidas.
h) Cultivar o repoblar con biotipos raciales no autorizados o incumpliendo las condiciones 

establecidas en la preceptiva autorización o concesión.
i) Incumplir las normas sobre producción, venta y transporte de ejemplares de las 

especies establecidas por reglamento y las que consten en la correspondiente autorización o 
concesión.
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j) No hacer constar los datos de la actividad en el registro o en otros documentos 
preceptivos.

k) Incumplir las normas reglamentarias sobre el traslado de ejemplares de especies entre 
viveros.

l) Comercializar productos acuícolas con destino al consumo humano de tamaño o peso 
inferiores a los autorizados.

m) Vender productos acuícolas en un lugar no autorizado o de forma no autorizada, o 
incumpliendo las normas de comercialización referentes a la identificación, la trazabilidad y 
el etiquetado de los productos.

n) Incumplir gravemente las obligaciones de información a la Administración establecidas 
por la normativa vigente.

o) No colaborar en las funciones de control e inspección, u obstruirlas, sin llegar a 
impedir su ejercicio.

p) Ejercer la actividad sin la cobertura de seguro requerida por la normativa vigente.
q) Eliminar, manipular, trasladar o alterar de cualquier forma los productos acuícolas, 

piensos, medicamentos, aperos o cualquier otro material intervenido cautelarmente por el 
personal que ejerce funciones de inspección, los precintos oficiales aplicados o las pruebas 
que den lugar al conocimiento de la comisión de una infracción.

r) Recolectar y obtener productos acuícolas en zonas de producción declaradas cerradas 
o prohibidas.

s) Tener moluscos, gasterópodos u otros invertebrados marinos sin la guía de circulación 
o la preceptiva autorización permanente.

t) Cometer una segunda infracción leve de la misma naturaleza de una primera en el 
plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada así por resolución 
firme.

Artículo 139.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves en materia de acuicultura:
a) Ejercer la actividad de acuicultura sin constar en el Registro de Pesca y Acuicultura de 

Cataluña o en las bases de datos y los ficheros que se establezcan por reglamento.
b) Ejercer la actividad sin la preceptiva autorización o concesión administrativa.
c) Hacer uso del establecimiento de acuicultura como medio de comercialización 

fraudulenta de productos de la pesca en época de veda o de tamaño o peso inferiores a los 
reglamentarios.

d) Obtener la autorización o concesión necesaria para el ejercicio de la acuicultura 
basándose en documentación o información falsa.

e) Desobedecer, oponer resistencia o hacer obstrucción al personal que ejerce tareas de 
inspección y control de manera que se impida el ejercicio de su actividad.

f) Cometer una segunda infracción grave de la misma naturaleza de una primera, en el 
plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada por resolución firme.

Sección cuarta. Infracciones en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de los productos de la pesca

Artículo 140.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización 

de los productos de la pesca:
a) Retrasar el cumplimiento de las preceptivas obligaciones de información a la 

Administración.
b) Cargar los productos de la pesca fuera de los horarios, los lugares o los puertos 

establecidos.
c) Cualquier acción u omisión que suponga el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la vigente legislación pesquera de aplicación en Cataluña o por los tratados 
o convenios internacionales suscritos por la Unión Europea sobre la ordenación del sector 
pesquero y sobre la comercialización de productos, si no constituyen una infracción tipificada 
como grave o muy grave.
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Artículo 141.  Infracciones graves.
Son infracciones graves en materia de ordenación del sector pesquero y 

comercialización de los productos de la pesca:
a) Comercializar especies pesqueras incumpliendo la normativa sobre categorías de 

frescura y tamaño, sin tener las autorizaciones necesarias o en condiciones distintas de las 
que constan en las mismas.

b) Efectuar operaciones de construcción, modernización o reconversión de 
embarcaciones de pesca al margen de las autorizaciones preceptivas o incumpliéndolas.

c) Tener, consignar, transportar, hacer circular, almacenar, transformar, exponer o vender, 
de cualquiera de las formas reguladas legalmente, productos cuya pesca está prohibida o de 
tamaño o peso inferiores a los reglamentarios.

d) Transportar productos pesqueros sin la documentación exigida por la legislación 
vigente.

e) Incumplir la normativa vigente relativa a la potencia de los motores u otros parámetros 
establecidos para las embarcaciones con respecto a cada caladero o modalidad de pesca.

f) Cambiar de base la embarcación pesquera o utilizar temporalmente un puerto distinto 
del puerto base sin haber obtenido la correspondiente autorización administrativa, o no 
utilizarlo de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, salvo en el supuesto de fuerza 
mayor.

g) Obstruir las tareas de inspección, sin llegar a impedir su ejercicio.
h) Entrar al puerto o salir de él fuera del horario establecido para el ejercicio de la 

actividad pesquera o marisquera, salvo que las mencionadas maniobras tengan lugar como 
consecuencia de un estado de necesidad o fuerza mayor, sin perjuicio de las competencias 
de la autoridad portuaria.

i) Incumplir los descansos de pesca establecidos.
j) Ejercer actividades de venta de productos pesqueros en un lugar o de forma no 

autorizados legalmente o con incumplimiento de los requisitos exigidos, no expedir la nota de 
venta o incluir datos falsos en ella.

k) Ejercer actividades profesionales pesqueras o marisqueras sin tener la titulación 
acreditativa de la capacitación y la formación profesional náutico-pesquera.

l) Desembarcar o descargar ejemplares o productos pesqueros en condiciones distintas 
de las establecidas legalmente.

m) Identificar incorrectamente las cajas o los embalajes de los ejemplares.
n) Colocar en los circuitos comerciales productos que incumplan las normas de 

etiquetado, presentación, trazabilidad y publicidad en las distintas fases de comercialización, 
incluidos el transporte, la circulación y la distribución hasta el consumidor final.

o) Negarse injustificadamente a permitir la primera venta y la comercialización de los 
productos, en el caso de las entidades gestoras de las lonjas o los centros de venta.

p) Realizar la primera venta de ejemplares de especies vedadas o prohibidas, de tamaño 
o peso antirreglamentarios o en cantidades que superen las fijadas por reglamento, en el 
caso de los vendedores o los concesionarios de lonjas o centros de venta.

q) Eliminar, manipular, trasladar o alterar de cualquier forma los productos marinos, las 
artes, los utensilios o los aperos o cualquier otro material intervenido cautelarmente por los 
inspectores, los precintos oficiales aplicados, así como las pruebas que den lugar al 
conocimiento de la comisión de una infracción.

r) Tener moluscos, gasterópodos u otros invertebrados marinos sin la guía de circulación 
o la preceptiva autorización permanente.

s) Transmitir las autorizaciones de construcción, modernización, reconversión y puesta 
en servicio de embarcaciones de pesca sin la obtención de la previa autorización del 
departamento competente en materia de pesca y acción marítimas.

t) Incumplir las obligaciones preceptivas de información a las administraciones públicas.
u) Cometer una segunda infracción leve de la misma naturaleza de una primera, en el 

plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada por resolución firme.

Artículo 142.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves en materia de ordenación del sector pesquero:
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a) Obtener subvenciones, préstamos y, en general, cualquier tipo de ayuda, con datos 
falsos, falseando las condiciones de concesión requeridas u ocultando las que hubiesen 
impedido o limitado su otorgamiento, o destinarlos a finalidades distintas de las previstas.

b) Obtener las autorizaciones necesarias con documentos o informaciones falsos.
c) Desobedecer gravemente al personal encargado de las tareas de inspección y control, 

u oponerles resistencia de forma que se impida el ejercicio de sus funciones.
d) Falsificar la información o los datos que es preciso cumplimentar obligatoriamente 

referentes a la producción, la descarga, la identificación, la venta o el transporte de 
productos pesqueros.

e) Comercializar invertebrados marinos procedentes de zonas de producción cerradas 
por motivos higiénico-sanitarios.

f) Cometer una segunda infracción grave de la misma naturaleza de una primera, en el 
plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada así por resolución 
firme.

Sección quinta. Infracciones en materia de actividades marítimas

Artículo 143.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de actividades marítimas:
a) Realizar actividades marítimas, fuera de la sede del centro náutico o la academia 

náutica que se ha declarado a la Administración.
b) No comunicar a la administración competente los cambios de dirección, de 

disponibilidad de personal titulado y de material que hayan dado lugar a la resolución de 
autorización de los centros de actividades marítimas.

Artículo 144.  Infracciones graves.
Son infracciones graves en materia de actividades marítimas:
a) Faltar al respeto al personal habilitado para ejercer las actuaciones de control e 

inspección, no colaborar en las actividades de control e inspección, u obstruirlas, sin llegar a 
impedir su ejercicio.

b) Realizar actividades marítimas sin tener la titulación exigida por la normativa aplicable.
c) Realizar prácticas con personal sin la titulación necesaria para el nivel 

correspondiente, en el caso de los centros de actividades marítimas.
d) Incumplir las obligaciones de información a la Administración y cumplimentación de 

datos, excepto las establecidas como infracciones leves por el artículo 143, en los casos de 
los centros náuticos, academias náuticas, centros de inmersión y centros de enseñanza de 
buceo profesional.

e) No exigir a los usuarios los requisitos y la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley y por la normativa de 
aplicación, en los casos de los centros náuticos, academias náuticas, centros de inmersión y 
centros de enseñanza de buceo profesional.

f) Incumplir los requerimientos de supervisión de las actividades que se practican o de 
presencia del personal calificado y de equipos establecidos por la normativa aplicación, en 
los casos de los centros náuticos, academias náuticas, centros de inmersión y centros de 
enseñanza de buceo profesional.

g) Ejercer actividades marítimas sin estar inscrito en el Registro de centros de 
actividades marítimas, o sin cumplir las restantes condiciones para el ejercicio de la actividad 
establecidas por reglamento.

h) Ejercer las actividades sin la cobertura de seguro que requiere la normativa vigente.
i) Eliminar, manipular, trasladar o alterar de cualquier forma los productos marinos, las 

artes, los utensilios o los aparejos o cualquier otro material intervenido cautelarmente por el 
personal que ejerce las funciones de control e inspección; los precintos oficiales aplicados, y 
las pruebas que den lugar al conocimiento de la comisión de una infracción.

j) Cometer una segunda infracción leve de la misma naturaleza de una primera en el 
plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada así por resolución 
firme.
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Artículo 145.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves en materia de actividades marítimas:
a) Ejercer la actividad sin la autorización preceptiva.
b) Obtener la autorización de centro náutico o academia náutica o de inmersión 

basándose en documentación o información falsa.
c) Desobedecer, oponer resistencia o hacer obstrucción al personal que ejerce tareas de 

inspección y control, de forma que impida el ejercicio de la actividad.
d) Falsificar la información o los datos de formalización obligatoria referentes a las 

actividades marítimas reguladas por la presente ley y por la normativa de desarrollo.
e) Cometer una segunda infracción grave de la misma naturaleza de una primera en el 

plazo de un año, siempre que la primera infracción haya sido declarada así por resolución 
firme.

CAPÍTULO V
Sanciones

Artículo 146.  Tipos de sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por la presente ley son objeto de las siguientes sanciones:
a) Advertencia.
b) Multa.
c) Inmovilización de la embarcación hasta el cumplimiento de la sanción principal.
d) Confiscación de las artes, los aparejos y los instrumentos de pesca o marisqueo 

prohibidos o que infrinjan la normativa vigente.
e) Decomiso de los productos y bienes de la pesca o el marisqueo o de las producciones 

acuícolas.
f) Suspensión provisional, retirada o no renovación de las licencias o autorizaciones 

preceptivas para el ejercicio de las actividades reguladas por la presente ley por un período 
de hasta cinco años.

g) Clausura temporal, de hasta tres meses, o definitiva del establecimiento acuícola.
h) Clausura temporal, de hasta tres meses, o definitiva de los centros náuticos, las 

academias náuticas y los centros de inmersión.
i) Confiscación de la embarcación.
j) Inhabilitación por un período máximo de cinco años para el ejercicio de las actividades 

pesqueras, marisqueras, de buceo profesional o de formación en centros náuticos, 
academias náuticas o centros de inmersión.

k) Imposibilidad de obtener, durante un plazo de hasta cinco años, préstamos, 
subvenciones o ayudas públicas.

l) Entre 3 y 7 puntos en el caso de infracciones graves y muy graves.
m) Retirada permanente de la licencia de pesca o marisqueo.
2. La multa es la sanción principal, mientras que el resto de las sanciones establecidas 

por el apartado 1, exceptuando la advertencia, tienen carácter de accesorias. Las multas 
pueden pagarse fraccionadamente.

3. Las sanciones establecidas por la presente ley son también independientes de la 
caducidad de la concesión o autorización de los establecimientos de acuicultura, por 
incumplimiento de las condiciones establecidas.

4. Las conductas contenidas en el anexo XXX del Reglamento (UE) 404/2011, de 8 de 
abril de 2011, que establece las normas de desarrollo del Reglamento (CE) 1124/2009, de 20 
de noviembre, por el que se establece un régimen comunitario de control para garantizar el 
cumplimiento de las normas de la política pesquera común, que estén tipificadas en los 
artículos 132, 133, 133 bis, 133 ter, 135, 136, 141 y 142 de la presente ley, llevan asociadas 
la asignación de puntos como sanción accesoria.

5. En cuanto al resto de la regulación relativa al sistema de asignación de puntos, es 
aplicable lo dispuesto por el título VII del Reglamento (UE) 404/2011, de 8 de abril de 2011, 
que establece las normas de desarrollo del Reglamento (CE) 1124/2009, de 20 de 
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noviembre, por el que se establece un régimen comunitario de control para garantizar el 
cumplimiento de las normas de la política pesquera común.

Artículo 147.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. La imposición de sanciones debe adecuarse a la gravedad real del hecho constitutivo 

de la infracción. En la graduación, deben tenerse en cuenta las siguientes circunstancias:
a) El incumplimiento de las advertencias previas, de haberlas habido.
b) La intencionalidad de la persona infractora.
c) La naturaleza de los daños producidos.
d) El beneficio derivado de la actividad infractora.
e) El grado de participación en el hecho por título diferente al de autor.
f) La capacidad económica que acredite documentalmente la persona infractora.
g) La situación de riesgo creado para personas, animales o bienes y la afectación al 

medio ambiente.
h) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de la misma graduación en el 

plazo de un año, siempre que haya sido declarada así por resolución firme.
i) La concurrencia de varias infracciones en unos mismos hechos.
j) El cargo, la función o la titulación específica de la persona infractora.
k) El afán de lucro y el beneficio económico que la infracción hubiera podido reportar a la 

persona infractora.
l) La agrupación y la organización para cometer la infracción.
m) Los actos de ocultación para que la infracción no sea descubierta.
n) El volumen de medios ilícitos utilizados.
o) La negativa a entregar las artes o los medios utilizados para cometer la infracción, 

cuando la persona presuntamente infractora sea requerida a tal efecto.
p) La irreparabilidad de los daños causados.
q) El coste de la reparación de los daños causados.
r) El hecho de que la persona causante esté inhabilitada en el momento de cometer la 

infracción.
2. Si concurrieren dos o más infracciones imputables a la misma persona y alguna de 

estas fuera el medio necesario para cometer otra, la sanción conjunta a imponer es la 
correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo.

3. El límite máximo de las sanciones establecidas por la presente ley puede ser 
superado hasta el doble del beneficio obtenido por la persona infractora, si este beneficio es 
superior a dicho límite.

4. La asignación por puntos se efectúa en función de la gravedad de la infracción, que es 
apreciada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento (CE) 1224/2009 y 
los artículos 3 y 42 del Reglamento (CE) 1005/2008, de 29 de septiembre, por el que se 
establece un sistema comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada, y se modifican y derogan determinados reglamentos, o por la 
normativa que los sustituya.

5. La asignación de puntos en la resolución sancionadora supone para el titular de la 
licencia de pesca o marisqueo de la embarcación pesquera asignada la aplicación de la 
suspensión de la licencia por períodos que se determinan cuando se alcancen los siguientes 
puntos:

a) 2 meses: 18 puntos.
b) 4 meses: 36 puntos.
c) 8 meses: 54 puntos.
d) 1 año: 72 puntos.
La retirada permanente de la licencia si acumula 90 puntos.
6. La asignación de puntos en la resolución sancionadora supone, para la persona que 

patronea la embarcación pesquera o marisquera asignada, la aplicación de la inhabilitación 
para el ejercicio de la actividad pesquera o marisquera cuando se alcancen los puntos que 
se determinan a continuación y por los siguientes períodos:

a) 2 meses: 30 puntos.
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b) 4 meses: 70 puntos.
c) 8 meses: 100 puntos.
d) 1 año: 130 puntos.

Artículo 148.  Reconocimiento de responsabilidad o pago voluntario.
(Derogado).

Artículo 149.  Órganos competentes en materia del procedimiento sancionador.
1. Los órganos competentes para incoar e instruir los procedimientos sancionadores 

incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley son los servicios territoriales del 
departamento competente en materia de pesca y acción marítimas.

2. Los órganos competentes para imponer las sanciones, tanto principales como 
accesorias, incluidos los puntos, en los procedimientos sancionadores en el ámbito de 
aplicación de la presente ley son los directores de los servicios territoriales del departamento 
competente en materia de pesca y acción marítimas en los casos de infracciones leves, 
graves y muy graves.

3 En el caso de procedimientos sancionadores por infracciones que supongan la 
asignación de puntos como sanción accesoria, debe informarse expresamente a la persona 
interesada, en el acuerdo de inicio y en la propuesta de resolución del procedimiento, de que 
las infracciones llevan asociadas la asignación de puntos.

4. El director o directora general competente en materia de pesca y acción marítimas es 
el órgano competente de la Generalidad a efectos de la transmisión de datos a la 
Administración general del Estado en materia de infracciones graves de la política pesquera 
común.

Artículo 150.  Sanciones en materia de pesca profesional y marisqueo.
1. Las infracciones en materia de pesca profesional y marisqueo son objeto de las 

siguientes sanciones:
a) Infracciones leves: la advertencia o multa de 60 a 300 euros.
b) Infracciones graves: multa de 301 a 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 60.001 a 300.000 euros.
2. Las infracciones graves o muy graves en materia de pesca profesional en aguas 

continentales y aguas interiores y de marisqueo pueden suponer, además, la imposición de 
alguna de las siguientes sanciones accesorias:

a) La confiscación de las artes, los aparejos e instrumentos de pesca.
b) El decomiso de los productos obtenidos ilegalmente.
c) La suspensión, retirada o no renovación de la licencia, el permiso o la autorización 

durante un período de entre dos meses y un año.
d) La inmovilización temporal de la embarcación hasta el cumplimiento de la sanción 

principal en el caso de infracciones graves.
e) La inmovilización temporal de la embarcación hasta el cumplimiento de la sanción 

principal o su confiscación en el caso de infracciones muy graves.
f) La inhabilitación para el ejercicio de las actividades pesqueras o marisqueras durante 

un período de entre dos meses y un año.
g) La imposibilidad de obtener, durante el plazo de hasta cinco años, préstamos, 

subvenciones o ayudas públicas cuyo objeto sean actuaciones incluidas dentro del ámbito 
de aplicación de la presente ley.

h) Entre 3 y 7 puntos.
i) Retirada permanente de la licencia de pesca o marisqueo.

Artículo 151.  Sanciones en materia de pesca recreativa en aguas interiores.
1. Las infracciones en materia de pesca recreativa en aguas interiores son objeto de las 

siguientes sanciones:
a) Infracciones leves: la advertencia o multa de 50 a 150 euros.
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b) Infracciones graves: multa de 151 a 30.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 30.001 a 70.000 euros.
2. Las infracciones graves o muy graves en materia de pesca recreativa en aguas 

interiores pueden suponer, además, la imposición de alguna de las siguientes sanciones 
accesorias:

a) La confiscación de las artes, los aparejos y los instrumentos de pesca.
b) El decomiso de los productos de la pesca.
c) La suspensión, retirada o no renovación de la licencia, el permiso o la autorización 

durante un período de entre dos meses y un año.
d) Entre 3 y 7 puntos.
e) Retirada permanente de la licencia de pesca o marisqueo.
3. Las infracciones en materia de pesca marítima recreativa de superficie desde una 

embarcación con artes profesionales se sancionan de acuerdo con lo establecido por la 
presente ley para la pesca profesional.

Artículo 152.  Sanciones en materia de acuicultura.
1. Las infracciones en materia de acuicultura son objeto de las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves: la advertencia o multa de 60 a 300 euros.
b) Infracciones graves: multa de 301 a 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 60.001 a 300.000 euros.
2. Las infracciones graves o muy graves en materia de acuicultura pueden suponer 

también la imposición de alguna de las siguientes sanciones accesorias:
a) El decomiso de los productos.
b) La suspensión, retirada o no renovación de la autorización o concesión durante un 

período de hasta tres años en el caso de las infracciones graves, y de cinco años en el de 
las muy graves.

c) La clausura temporal del establecimiento acuícola, o la clausura definitiva en caso de 
las infracciones muy graves.

d) La imposibilidad de obtener, durante un plazo de hasta cinco años, ayudas, préstamos 
o subvenciones públicas cuyo objeto sean actuaciones incluidas dentro del ámbito de 
aplicación de la presente ley.

Artículo 153.  Sanciones en materia de ordenación del sector pesquero y de 
comercialización de los productos de la pesca.

1. Las infracciones en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de 
los productos de la pesca son objeto de las siguientes sanciones:

a) Infracciones leves: la advertencia o multa de 60 a 300 euros.
b) Infracciones graves: multa de 301 a 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 60.001 a 300.000 euros.
2. Las infracciones tipificadas como leves, graves o muy graves por los artículos 140, 

141 y 142 suponen como sanción principal la imposición de las multas establecidas por el 
apartado 1.

3. Las infracciones tipificadas como graves o muy graves por la presente ley pueden 
suponer, en función de las circunstancias concurrentes, la imposición de alguna de las 
siguientes sanciones accesorias:

a) La confiscación de las artes, los aparejos y los instrumentos de pesca prohibidos.
b) El decomiso de los productos o los bienes obtenidos ilegalmente.
c) La suspensión, retirada o no renovación de la licencia, el permiso o la autorización 

durante un período de entre dos meses y un año.
d) La inmovilización temporal de la embarcación hasta el cumplimiento de la sanción 

principal.
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e) La inhabilitación para el ejercicio de las actividades pesqueras o marisqueras durante 
un período de entre dos meses y un año.

f) La imposibilidad de obtener, durante un plazo de hasta cinco años, préstamos, 
subvenciones o ayudas públicas cuyo objeto sean actuaciones incluidas dentro del ámbito 
de aplicación de la presente ley.

g) Entre 3 y 7 puntos.
h) Retirada permanente de la licencia de pesca o marisqueo.

Artículo 154.  Sanciones en materia de actividades marítimas.
1. Las infracciones en materia de actividades marítimas son objeto de las siguientes 

sanciones:
a) Infracciones leves: la advertencia o multa de 60 a 300 euros.
b) Infracciones graves: multa de 301 a 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 60.001 a 300.000 euros.
2. Las infracciones graves o muy graves en materia de actividades marítimas pueden 

suponer, además, la imposición de alguna de las siguientes sanciones accesorias:
a) La inhabilitación para el ejercicio de las actividades de buceo profesional o de 

formación durante un período no superior a tres años en el caso de las infracciones graves, y 
de cinco años en el de las muy graves.

b) La suspensión, retirada o no renovación de las autorizaciones establecidas por la 
presente ley para los centros náuticos, las academias náuticas, los centros de inmersión o 
los centros de enseñanza de buceo profesional por un período de hasta tres años en el caso 
de las infracciones graves y de hasta cinco en el de las infracciones muy graves, así como 
de las autorizaciones de buceo profesional, durante los mismos períodos indicados.

c) La clausura temporal durante un período de hasta tres años de los centros náuticos, 
las academias náuticas, los centros de inmersión o los centros de enseñanza de buceo 
profesional en el caso de las infracciones graves, o la clausura temporal durante el mismo 
período, o la clausura definitiva en el caso de infracciones muy graves.

d) La inhabilitación por un período máximo de cinco años para el ejercicio de las 
actividades de buceo profesional o de formación en centros náuticos, academias náuticas, 
centros de inmersión o centros de enseñanza de buceo profesional.

e) La inmovilización de las embarcaciones por un período de hasta tres meses.
f) La imposibilidad de obtener, durante un plazo de hasta cinco años, préstamos, 

subvenciones o ayudas públicas cuyo objeto sean actuaciones incluidas dentro del ámbito 
de aplicación de la presente ley.

Artículo 155.  Suspensión condicional de las sanciones.
1. En las sanciones establecidas por la presente ley, en materias de competencia 

exclusiva de la Generalidad, una vez dictada la resolución que ponga fin a la vía 
administrativa, las personas infractoras pueden solicitar en el plazo de un mes, a contar 
desde su notificación, la suspensión condicional de la ejecución de la sanción impuesta, 
mediante un escrito debidamente motivado, dirigido al director o directora general 
competente en materia de pesca y acción marítimas, en que manifieste el compromiso de 
sujetarse a las condiciones de otorgamiento que se establezcan para garantizar, durante el 
plazo de la suspensión, un comportamiento de respeto a la normativa reguladora del 
ejercicio de la actividad. La presentación de la solicitud determina la suspensión automática 
de la ejecución de la sanción hasta la resolución del expediente sobre la suspensión 
condicional.

2. El plazo de suspensión condicional es de entre seis y nueve meses para las faltas 
leves, y de entre nueve y dieciocho meses para las faltas graves, atendiendo en ambos 
casos a las circunstancias de la infracción cometida.

3. Los requisitos para la solicitud de suspensión condicional son los siguientes:
a) No haber sido sancionado por ninguna otra infracción tipificada por la presente ley en 

los tres años anteriores ni tener en tramitación ningún expediente sancionador.
b) La condición de que la cuantía de la sanción impuesta no exceda de 30.000 euros.
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4. A los efectos de la resolución de suspensión condicional de la ejecución, debe 
concederse audiencia a las personas interesadas, pudiendo solicitarse informes de las 
entidades asociativas del sector afectado y de otros organismos públicos interesados. 
También pueden solicitarse cuantos informes se estimen convenientes para adoptar la 
resolución sobre la suspensión condicional.

5. La resolución denegatoria de la suspensión condicional, debidamente motivada, ha de 
ser notificada a las personas interesadas, y sigue la tramitación de la ejecución de la sanción 
impuesta. La resolución favorable, debidamente motivada, ha de ser notificada a las 
personas interesadas y ha de expresar las condiciones en que se llevará a cabo, con la 
indicación de que suspende los plazos de prescripción de la sanción establecida por la 
presente ley. Las personas interesadas pueden entender desestimada por silencio 
administrativo su solicitud de no recibir la resolución en el plazo de dos meses a contar 
desde la fecha de presentación de la solicitud.

6. Contra la resolución de suspensión condicional no puede presentarse ningún recurso. 
La solicitud de suspensión condicional de la sanción interrumpe el plazo para la interposición 
del correspondiente recurso contra la resolución sancionadora, que se reinicia a partir de la 
notificación de la resolución sobre la suspensión condicional o una vez transcurrido el plazo 
de dos meses establecido por el apartado 5.

7. Las condiciones que debe respetar obligatoriamente la persona infractora durante el 
período de suspensión incluyen, en cualquier caso, las siguientes:

a) No cometer ninguna infracción de las tipificadas por la presente ley.
b) Cumplir debidamente las medidas cautelares impuestas y, si procede, ratificadas.
8. Si la persona interesada, durante el plazo de suspensión fijado, incumpliera las 

obligaciones o condicionas impuestas o fuera sancionada por la comisión de otras 
infracciones tipificadas por la presente ley, el director o directora general competente en 
materia de pesca y acción marítimas, previa audiencia a la persona interesada, ha de 
revocar la suspensión condicional de la ejecución de la infracción y debe seguirse la 
tramitación de la ejecución de la sanción impuesta.

9. Una vez cumplido el tiempo de suspensión establecido, si la persona infractora, a la 
vista de los informes que puedan ser requeridos a tal fin, hubiera cumplido las condiciones 
establecidas y no hubiera sido sancionada por otras infracciones de las tipificadas por la 
presente ley, el director o directora general competente en materia de pesca y acción 
marítimas debe acordar la remisión de la sanción impuesta siempre y cuando la resolución 
administrativa sancionadora sea firme y no se haya dictado ninguna sentencia judicial. En 
cualquier caso, la remisión debe computarse como infracción a los efectos de apreciar la 
reincidencia, en los términos establecidos por el artículo 147.

10. En lo referente a la ordenación del sector pesquero, debe cumplirse la normativa de 
aplicación a las materias en que la competencia de la Generalidad es compartida.

Disposición adicional primera.  Registros.
Los datos contenidos en los registros regulados por el Decreto 9/1987, de 15 de enero, 

de cría y marisqueo; el Decreto 321/1988, de 28 de octubre, de creación del registro oficial 
de cada una de las modalidades de pesca profesional, y la Orden de 19 de septiembre 
de 2000, que regula los centros de inmersión de recreo de Cataluña, deben integrarse de 
oficio en el Registro de Pesca y Acuicultura de Cataluña y en el Registro de Centros de 
Actividades Marítimas de Cataluña, respectivamente, creados por la presente ley.

Disposición adicional segunda.  
La licencia de pesca recreativa en aguas continentales, regulada por la Ley 22/2009, de 

23 de diciembre, de ordenación sostenible de la pesca en aguas continentales, habilita 
también para la práctica de la pesca marítima recreativa en la modalidad de costa, siempre 
que se tenga suscrito el preceptivo seguro.
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Disposición transitoria primera.  Adecuación de las explotaciones, concesiones y 
autorizaciones de explotaciones de acuicultura otorgadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley.

1. Las explotaciones de acuicultura que estén en funcionamiento en la fecha de entrada 
en vigor de la presente ley pueden continuar la actividad en todo aquello que no se oponga a 
las disposiciones de la presente ley. Dichas explotaciones deben adecuarse a las 
disposiciones de la presente ley de conformidad con los siguientes criterios:

a) Sus titulares deben cumplir las obligaciones establecidas por el artículo 57 a partir de 
la fecha de entrada en vigor de la Ley.

b) El departamento competente en materia de pesca y acción marítimas debe velar por 
que sean respetados los derechos y los intereses de los actuales titulares. Han de fijarse por 
reglamento el procedimiento y el plazo para que todas las explotaciones de acuicultura se 
adecuen a la normativa y tengan el amparo de una autorización o concesión otorgada de 
acuerdo con los requisitos establecidos por la presente ley.

2. Una vez transcurrido el plazo para efectuar la adecuación a que se refiere el apartado 
1.b, no puede otorgarse ninguna prórroga de concesión ni se permiten la modificación, la 
transmisión ni el arrendamiento de las autorizaciones y las concesiones vigentes si estas no 
cumplen los trámites para la obtención de una nueva autorización o concesión de acuerdo 
con la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Licencias.
1. Las licencias que hayan sido emitidas antes de la entrada en vigor de la presente ley 

mantienen su vigencia hasta su fecha de caducidad.
2. Las licencias reguladas por el artículo 38 no son aplicables hasta la entrada en vigor 

del reglamento a que se refiere el artículo 39.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos en trámite.
1. Los procedimientos no sancionadores iniciados de acuerdo con la normativa anterior a 

la presente ley siguen la tramitación de acuerdo con la presente ley, sin perjuicio de la 
validez y la efectividad de las actuaciones ya realizadas.

2. Los procedimientos sancionadores relativos a las materias reguladas por la presente 
ley que se hubieran iniciado con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor deben 
continuar su tramitación de acuerdo con la legislación anterior, salvo que el contenido de la 
presente ley sea más beneficioso para las personas afectadas.

Disposición derogatoria.  
Se derogan la Ley 1/1986, de 25 de febrero, de pesca marítima de Cataluña, modificada 

por las leyes 15/2000, de 29 de diciembre; 21/2001, de 28 de diciembre, y 31/2002, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas, y por la Ley 15/2005, de 27 de diciembre, 
de reforma parcial de varios preceptos legales en materias de agricultura, ganadería y 
pesca, comercio, salud y trabajo, así como el resto de disposiciones del mismo rango o de 
rango inferior en todo cuanto contradigan los preceptos de la ley presente.

Disposición final primera.  Actualización de las sanciones.
El Gobierno puede actualizar por decreto el importe de las sanciones establecidas por la 

presente ley, de acuerdo con la variación del índice de precios al consumo.
El Gobierno puede adecuar por decreto el sistema de puntos por infracciones de lo 

establecido en la normativa comunitaria de aplicación.

Disposición final segunda.  Modificación de los plazos.
Se autoriza al Gobierno para que, mediante una disposición de carácter reglamentario y 

a propuesta del departamento competente en materia de pesca y acción marítimas, 
modifique los plazos máximos de vigencia de las licencias, las autorizaciones, las 
comunicaciones y cualquier otra documentación regulada por la presente ley.
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Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a adoptar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la 

aplicación de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Regulación específica de las actividades de turismo pesquero y 
acuícola.

El Gobierno, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, ha 
de impulsar la regulación específica de las actividades de turismo pesquero y acuícola.
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§ 18

Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de representatividad de las 
organizaciones profesionales agrarias

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6779, de 30 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 2015
Última modificación: 25 de septiembre de 2020

Referencia: BOE-A-2015-468

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de representatividad de 
las organizaciones profesionales agrarias.

PREÁMBULO
La Ley 17/1993, de 28 de diciembre, de cámaras agrarias significó la supresión de las 

cámaras agrarias locales que existían en Cataluña, de manera que solo subsistieron las 
cuatro cámaras provinciales, configuradas como corporaciones de derecho público.

Actualmente las cámaras agrarias se han convertido en instituciones obsoletas, ya que 
con el tiempo han perdido sus originarias funciones administrativas y de consulta. La 
existencia de las cámaras agrarias solo se justifica como medida de la representatividad de 
las organizaciones profesionales agrarias mediante las elecciones a cámaras agrarias.

Esta situación justifica la extinción de las cámaras agrarias provinciales y la creación de 
un modelo catalán de determinación de la representatividad de las organizaciones 
profesionales agrarias.

De esta manera se cumple la Resolución 739/X del Parlamento de Cataluña, sobre el 
mundo agrario, que en el apartado 9 instaba al Gobierno a presentar en el siguiente período 
de sesiones la adaptación del modelo catalán de elecciones para determinar la 
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias, y a establecer las premisas 
en que debe basarse dicha adaptación.

La determinación de la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias es 
un requisito de la Administración agraria relacional, ya que del grado de representatividad 
deriva la participación de estas entidades en las políticas agrarias que desarrolla la 
Generalidad, como establece el artículo 21 de la Ley 18/2001, de 31 de diciembre, de 
orientación agraria.

La Ley se divide en cuatro capítulos y tiene un carácter exhaustivo para que no sea 
necesario su ulterior desarrollo.

El capítulo preliminar establece el objeto y las definiciones de términos importantes a los 
efectos de la Ley.
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El capítulo primero regula las elecciones para determinar la representatividad de las 
organizaciones profesionales agrarias, el censo electoral, la Administración electoral, el voto 
por correo, las campañas electorales y el régimen de recursos.

El capítulo segundo, que regula el régimen sancionador electoral, incluye la tipificación 
de las infracciones y el establecimiento de las sanciones de los miembros de la 
Administración electoral y del personal de la Administración pública, así como las de los 
particulares.

El capítulo tercero establece el régimen de los gastos electorales y la contabilidad 
electoral.

Finalmente, la Ley contiene dos disposiciones adicionales sobre la extinción de las 
cámaras agrarias provinciales y la posibilidad de simultanear las elecciones para determinar 
la representatividad en Cataluña con las que pueda llevar a cabo la Administración del 
Estado.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Objeto y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente ley es determinar la representatividad de las organizaciones 

profesionales agrarias ante la Administración de la Generalidad y de su sector público.
2. Las organizaciones profesionales agrarias más representativas tienen la 

representatividad institucional en el ámbito de la Administración de la Generalidad y de su 
sector público.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
a) Organizaciones profesionales agrarias: las organizaciones legalmente constituidas 

que tienen entre sus finalidades estatutarias la defensa de los intereses generales de la 
agricultura, que incluyen las actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas, así como la 
defensa y la promoción de los intereses profesionales, económicos y sociales de los 
agricultores, ganaderos y silvicultores. También se consideran organizaciones profesionales 
agrarias las coaliciones de organizaciones agrarias y la integración de organizaciones en 
otra de ámbito catalán, aunque cada una de ellas conserve su denominación originaria.

b) Coalición de organizaciones profesionales agrarias: la unión de organizaciones de 
carácter general para presentarse a las elecciones formando una sola candidatura.

c) Agrupaciones independientes: las agrupaciones avaladas al menos por el 10 % de los 
electores.

CAPÍTULO I
Elecciones y representatividad

Artículo 3.  Determinación de la representatividad.
1. La representatividad de las organizaciones agrarias se determina mediante un 

proceso electoral entre las personas que tienen la condición de electores de acuerdo con lo 
que dispone la presente ley.

2. El departamento competente en materia de agricultura y ganadería, por orden del 
consejero, debe convocar elecciones, cada cinco años, para determinar la representatividad 
de las organizaciones agrarias de acuerdo con lo establecido por la presente ley. La orden 
de convocatoria debe establecer también el horario de votación y el procedimiento de 
escrutinio.
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Artículo 4.  Elecciones.
1. Las elecciones para determinar la representatividad de las organizaciones 

profesionales agrarias se rigen por los siguientes criterios:
a) Se llevan a cabo simultáneamente en todo el territorio de Cataluña.
b) Se contabilizan los votos obtenidos por cada organización profesional agraria, 

coalición de organizaciones profesionales agrarias o agrupación en todo el territorio de 
Cataluña.

2. Los plazos que fija la presente ley se entienden referidos a días naturales y en todo 
aquello que no esté expresamente regulado se aplica supletoriamente la normativa 
administrativa de carácter general.

Artículo 5.  Electores.
1. Tienen derecho a participar en el proceso electoral las personas físicas y jurídicas que 

estén inscritas en el censo a que se refiere el artículo 6, y que ejercen mayoritariamente la 
actividad en el ámbito de Cataluña. Se considera que ejercen mayoritariamente la actividad 
en Cataluña cuando la explotación ganadera o la mayor parte de la superficie agraria se 
sitúa en Cataluña.

2. Los electores pueden ejercer el derecho a participar en el proceso de manera 
presencial, en las mesas electorales correspondientes a su demarcación territorial, o por 
correo. Ningún elector puede participar más de una vez en unas mismas elecciones.

3. Los electores que opten por ejercer el voto por correo deben solicitarlo personalmente 
en cualquier oficina del departamento competente en materia de agricultura y ganadería al 
menos veintidós días antes de la fecha fijada para la celebración de las elecciones. La 
solicitud se hace mediante impreso normalizado, elaborado por el departamento competente 
en materia de agricultura y ganadería, que el solicitante debe firmar después de haber 
acreditado su identidad con cualquier documento oficial. En el caso de las personas 
jurídicas, la solicitud debe acompañarse del documento acreditativo del poder de 
representación del solicitante respecto a la persona jurídica con derecho a voto.

4. Una vez el departamento competente en materia de agricultura y ganadería ha 
comprobado la identidad del solicitante y este entrega la solicitud a que se refiere el apartado 
3, dicho departamento debe entregar al solicitante la documentación necesaria para poder 
ejercer el voto por correo. También, si así lo pide el solicitante con derecho a voto, puede 
remitir esta documentación al domicilio que figure en el censo. El solicitante debe remitir por 
correo administrativo a la Junta Electoral la documentación relativa a la emisión de su voto, 
con la antelación suficiente para que se reciba, como máximo, el día anterior a la fecha fijada 
para la celebración de las elecciones.

Artículo 6.  Censo electoral.
1. Con el fin de determinar el número y la identidad de los electores con derecho de voto, 

el departamento competente en materia de agricultura y ganadería, con la participación de 
las organizaciones profesionales agrarias, debe elaborar un censo en el que deben figurar 
las personas con derecho a participar en el proceso electoral. A tales efectos dicho 
departamento debe atribuir a un órgano administrativo que dependa de la secretaría general 
la competencia en la elaboración del censo electoral y en la resolución de las reclamaciones 
en esta materia.

2. Para la elaboración del censo, el departamento competente en materia de agricultura 
debe utilizar los datos que constan en los registros administrativos de las actividades 
agrarias, así como los datos declarados en la Declaración Única Agraria, y debe pedir la 
colaboración de la Tesorería General de la Seguridad Social.

3. El censo electoral incluye los electores con derecho de sufragio activo que cumplen 
los requisitos siguientes:

a) Las personas físicas, mayores de edad, que ejercen actividades económicas 
agrícolas, ganaderas o forestales como propietarias, arrendatarias, aparceras, cotitulares o 
por cualquier otro concepto análogo reconocido por la ley y que como consecuencia de estas 
actividades están afiliadas a la Seguridad Social y en alta como trabajadores agrarios por 
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cuenta propia en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos, de 
acuerdo con los datos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

b) Los familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o de afinidad de las 
personas a que hace referencia la letra a, mayores de edad, que trabajan de manera directa 
y personal y preferentemente en actividades agrarias dentro de la explotación agraria familiar 
y están afiliados a la Seguridad Social y en alta como trabajadores agrarios por cuenta 
propia en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos, de acuerdo 
con los datos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

c) Las personas físicas mayores de edad que tienen la consideración legal de 
colaboradores en una empresa familiar agraria, siempre y cuando estén afiliadas a la 
Seguridad Social y en alta como trabajadores agrarios por cuenta propia en el régimen 
especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos, de acuerdo con los datos de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

d) Las personas jurídicas que, de acuerdo con los estatutos, tengan como objeto la 
explotación agrícola, ganadera y forestal y acrediten el ejercicio de estas actividades en un 
mínimo del 25 % sobre su actividad total.

4. El censo se elabora de oficio, debe cerrarse un mes antes de la convocatoria de las 
elecciones, ha de ser objeto de exposición pública en los tablones de anuncios de los 
servicios territoriales del departamento competente en materia de agricultura y ganadería y 
de los ayuntamientos de los municipios donde consten personas censadas, a efectos de 
poder presentar reclamaciones en el plazo de veinte días hábiles, que deben resolverse en 
el plazo de diez días hábiles, y debe publicarse en la web de dicho departamento.

5. El censo electoral, a los efectos de lo que dispone el apartado 4, se divide en las 
siguientes secciones:

a) Personas físicas.
b) Personas jurídicas.
6. Una vez resueltas las posibles reclamaciones debe publicarse el censo definitivo, por 

los mismos medios que establece el apartado 4.
7. Las personas que no consten inscritas en el censo y se consideren con derecho a 

participar en las elecciones pueden reclamar ante el órgano administrativo a que se refiere el 
apartado 1, en el plazo de diez días a contar de la fecha de publicación del censo definitivo. 
El plazo para resolver y notificar las reclamaciones es de cinco días y la resolución puede 
ser recurrida en el plazo de tres días ante el secretario general del departamento competente 
en materia de agricultura y ganadería, cuya resolución debe tenerse en el plazo de tres días 
y agota la vía administrativa.

8. El censo electoral, que es público, contiene los siguientes datos:
a) En el caso de las personas físicas:
1.º Nombre y apellidos.
2.º Número de identificación fiscal.
3.º Fecha de nacimiento.
4.º Domicilio.
b) En el caso de las personas jurídicas:
1.º Razón social.
2.º Número de identificación fiscal.
3.º Domicilio social.
4.º Datos personales del representante legal que ha de ejercer el derecho de voto de la 

sociedad.
9. Debe facilitarse copia en soporte informático del censo electoral a las organizaciones 

profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes admitidas como 
candidaturas en el proceso.
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Artículo 7.  Administración electoral.
El proceso electoral es supervisado por la Administración electoral, integrada por la 

Junta Electoral y las mesas electorales.

Artículo 8.  Junta Electoral.
1. La Junta Electoral tiene su sede en Barcelona, en los servicios centrales del 

departamento competente en materia de agricultura y ganadería.
2. Las funciones de la Junta Electoral son:
a) Publicar el censo electoral.
b) Coordinar el proceso electoral.
c) Velar por la aplicación y el cumplimiento de la legalidad vigente.
d) Supervisar el desarrollo del proceso electoral.
e) Resolver los recursos presentados en el proceso electoral.
f) Proclamar los resultados definitivos de las elecciones.
g) En general, cualquier tarea necesaria para el correcto desarrollo del sufragio.
h) Velar por el cumplimiento de las garantías del voto por medios electrónicos.
i) Custodiar el voto electrónico mediante:
i.1) La verificación, a cargo del auditor que prevé el artículo 46.2, de la adecuación de las 

medidas técnicas de custodia de los votos emitidos por parte del proveedor del servicio de 
voto.

i.2) La custodia de las claves de seguridad para la apertura de la urna electrónica hasta 
el momento del escrutinio.

j) Proceder al escrutinio de los votos, de acuerdo con el artículo 52 de esta ley.
k) Verificar el resultado de las elecciones por sufragio de los electores y las electoras.
l) Resolver las reclamaciones de los electores y las electoras referentes al ejercicio del 

voto electrónico.
3. La Junta Electoral está integrada por siete miembros, designados por el consejero del 

departamento competente en materia de agricultura y ganadería, con la siguiente 
composición:

a) Un director general del departamento competente en materia de agricultura y 
ganadería, que actúa como presidente.

b) Tres funcionarios adscritos al departamento competente en materia de agricultura y 
ganadería como vocales, uno de los cuales ha de ser el abogado jefe del departamento. Uno 
de estos miembros actúa como secretario de la Junta.

c) Tres miembros designados a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias 
más representativas en Cataluña.

4. Las sesiones de la Junta Electoral son ordinariamente presenciales, salvo las 
sesiones que de manera específica se acuerden de carácter no presencial.

Artículo 9.  Mesas electorales.
1. Las mesas electorales deben determinarse en la orden de convocatoria de las 

elecciones.
2. Las mesas electorales se constituyen en los municipios y núcleos de población con un 

mínimo de quince electores censados. Si no alcanzan dicho número mínimo, los electores de 
estas poblaciones ejercen el derecho de voto en los municipios que determine la Junta 
Electoral de acuerdo con criterios de proximidad y comunicación. Asimismo, los municipios 
limítrofes que no lleguen a dicho número mínimo exigido pueden agruparse si juntos superan 
los quince electores, y la Junta electoral debe determinar en qué municipio se ubica la mesa 
electoral sobre la base de los mismos criterios de proximidad y comunicación.

3. Las mesas electorales están integradas por tres personas elegidas por insaculación 
entre electores incluidos en el correspondiente censo de la misma mesa.

4. Las funciones de las mesas electorales son:
a) Presidir y ordenar la votación.
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b) Verificar la identidad de los votantes.
c) Velar por el buen funcionamiento de las votaciones.
d) Hacer el escrutinio y extender el acta correspondiente.
e) Resolver las incidencias que puedan acaecer durante las votaciones.

Artículo 10.  Comisiones territoriales.
1. La Junta Electoral, para el desarrollo del proceso electoral, puede delegar sus 

funciones en comisiones territoriales, salvo la función de resolución de los recursos 
presentados durante el proceso electoral.

2. Las comisiones territoriales son creadas por la Junta Electoral y deben tener la 
siguiente composición:

a) El director de los servicios territoriales del departamento competente en materia de 
agricultura y ganadería, que actúa como presidente de la comisión.

b) Tres funcionarios del departamento competente en materia de agricultura y ganadería 
como vocales, uno de los cuales actúa como secretario de la comisión.

c) Tres miembros designados a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias 
más representativas en Cataluña.

Artículo 11.  Composición de la Administración electoral.
1. En el nombramiento de los miembros de la Administración electoral debe preverse la 

designación de suplentes.
2. La Administración electoral debe garantizar la no discriminación por razón de sexo en 

su composición y la introducción de medidas de acción positiva para fomentar la 
participación de las mujeres. En la composición de la Junta Electoral y de las comisiones 
territoriales debe tenderse a conseguir una presencia equilibrada de hombres y mujeres.

Artículo 12.  Uso de medios telemáticos.
Las comunicaciones y las consultas a la Administración electoral pueden realizarse por 

medios telemáticos.

Artículo 13.  Organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones 
independientes candidatas.

1. Pueden presentarse a las elecciones las organizaciones profesionales agrarias, 
coaliciones y agrupaciones independientes a que hace referencia el artículo 2.

2. Las organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes 
que deseen presentarse a las elecciones deben acreditar con su candidatura:

a) La inscripción en el registro público competente.
b) Los estatutos de la organización.
c) Los acuerdos de integración de coalición con otras organizaciones agrarias, en su 

caso.
d) El nombre del responsable de la candidatura y la dirección a los efectos de las 

notificaciones, que pueden hacerse por correo electrónico.
3. Las candidaturas deben presentarse ante la Junta Electoral en el plazo de diez días 

desde la fecha del anuncio de la convocatoria, y en el plazo de siete días la Junta Electoral 
debe proclamar las candidaturas admitidas y las inadmitidas.

4. Las candidaturas presentadas que hayan sido proclamadas como admitidas deben 
publicarse en la web del departamento competente en materia de agricultura y ganadería.

Artículo 14.  Recurso contra la proclamación de candidaturas.
Contra la proclamación de candidaturas pueden interponerse los recursos ordinarios 

establecidos por la normativa administrativa.
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Artículo 15.  Organizaciones profesionales agrarias más representativas.
1. Se consideran más representativas, en el ámbito de Cataluña, las organizaciones 

profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes que obtengan el 15 %, 
como mínimo, del total de los votos válidos emitidos en las elecciones. Se entienden por 
votos válidos los votos obtenidos por cada candidatura y los votos en blanco.

2. Las organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes 
que tienen la consideración de más representativas en el ámbito de Cataluña ejercen la 
representación institucional ante las administraciones públicas y ante otras entidades y 
organismos de carácter público que la tengan prevista.

3. Al efecto de participar en los órganos de la Administración de que sean miembros, la 
presencia de las organizaciones profesionales agrarias más representativas debe ser 
proporcional al número de votos obtenidos por cada una de ellas.

Artículo 16.  Organización de las elecciones.
1. El departamento competente en materia de agricultura y ganadería debe convocar, 

mediante orden y previa consulta a las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas, las elecciones para determinar la representatividad de las organizaciones 
profesionales agrarias. Las elecciones deben celebrarse de acuerdo con el calendario que 
debe adjuntarse como anexo de la orden de convocatoria.

2. Cinco días antes de la votación, el representante de cada candidatura puede designar 
un interventor por cada mesa, con voz y sin voto, entre los inscritos en el correspondiente 
censo de la misma mesa. Igualmente, las candidaturas pueden nombrar apoderados, que 
han de ser personas físicas, que pueden acceder a los locales electorales, examinar el 
desarrollo de las operaciones de voto y escrutinio, formular reclamaciones y recibir 
certificaciones.

3. Cada mesa dispone de un censo de electores con derecho de voto ordenado 
alfabéticamente, donde deben constar los electores que han hecho uso del voto por correo. 
En cada mesa hay un número de papeletas al menos igual a su censo por cada 
organización, coalición y agrupación independiente candidata.

4. La Junta Electoral debe confeccionar un modelo oficial de papeletas y debe verificar la 
adecuación a dicho modelo de las que puedan confeccionar las candidaturas que se 
presenten a las elecciones.

5. Después de la proclamación de las candidaturas, la Junta Electoral debe determinar 
las formas que deben tener los actos promocionales que se celebren a lo largo de la 
campaña electoral.

6. Una vez realizados la votación y el escrutinio, la Junta Electoral proclama los 
resultados, que deben publicarse en la web del departamento competente en materia de 
agricultura y ganadería.

Artículo 17.  Campaña electoral.
1. La campaña electoral, a los efectos de la presente ley, es el conjunto de actividades 

lícitas llevadas a cabo por las organizaciones profesionales agrarias, coaliciones o 
agrupaciones independientes y sus representantes dirigidas a la captación de sufragios.

2. El departamento competente en materia de agricultura y ganadería puede realizar 
durante el período electoral una campaña de carácter institucional destinada a informar a las 
personas físicas y jurídicas que tienen como actividad económica habitual la agricultura y la 
ganadería sobre la fecha de la votación, el procedimiento para votar y los requisitos y el 
trámite del voto por correo, sin influir, en ningún caso, en la orientación del voto de los 
electores.

3. La publicidad institucional a que se refiere el apartado 2 debe hacerse en espacios 
gratuitos de los medios de comunicación social de titularidad pública del ámbito territorial 
correspondiente, suficientes para alcanzar los objetivos de la campaña.

4. Desde la convocatoria de las elecciones y hasta su celebración queda prohibido 
cualquier acto organizado o financiado, directa o indirectamente, por los poderes públicos 
que contenga alusiones a las acciones o a los logros obtenidos, o que use imágenes o 
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expresiones coincidentes o similares a las utilizadas en la campaña por alguna de las 
organizaciones profesionales agrarias concurrentes a las elecciones.

5. Salvo el departamento competente en materia de agricultura y ganadería y las 
organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes, ninguna 
persona jurídica puede hacer campaña electoral a partir de la fecha de la convocatoria de las 
elecciones.

Artículo 18.  Duración de la campaña electoral.
La campaña electoral empieza el día cuadragésimo primero posterior a la convocatoria 

de las elecciones, tiene una duración de quince días naturales y finaliza a las doce de la 
noche del día inmediatamente anterior al de la votación.

Artículo 19.  Prohibiciones en campaña electoral.
1. No puede difundirse propaganda electoral ni puede celebrarse ningún acto de 

campaña electoral una vez esta haya finalizado legalmente. La obtención gratuita de medios 
proporcionados por las administraciones públicas queda limitada al período estricto de 
campaña electoral.

2. Las limitaciones del apartado 1 se establecen sin perjuicio de las actividades llevadas 
a cabo por las organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones 
independientes en el ejercicio de sus funciones constitucionalmente reconocidas.

3. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 2, desde la convocatoria de las 
elecciones hasta el inicio de la campaña electoral, quedan prohibidas la publicidad y la 
propaganda electorales mediante carteles, soportes comerciales, inserciones en prensa, 
radio u otros medios digitales que no puedan justificarse por el ejercicio de las actividades 
ordinarias de las organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones.

Artículo 20.  Celebración de los actos de campaña electoral.
La celebración de actos públicos de campaña electoral se rige por lo que dispone la 

legislación reguladora del derecho de reunión.

Artículo 21.  Propaganda electoral.
1. Los ayuntamientos tienen la obligación de reservar lugares especiales para la 

colocación de carteles y, en su caso, de pancartas y carteles colgados en postes o farolas 
por el sistema de banderolas. La propaganda por medio de pancartas y banderolas solo 
puede colocarse en los lugares reservados por los ayuntamientos.

2. La colocación y retirada de carteles y banderolas corren a cargo de las organizaciones 
profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes que participan en las 
elecciones.

3. Las organizaciones profesionales agrarias, las coaliciones y las agrupaciones 
independientes solo pueden colocar carteles y otras formas de propaganda en los lugares a 
que se refiere el apartado 1 y en espacios comerciales autorizados.

4. El gasto de las candidaturas en este tipo de publicidad no puede exceder del 20 % del 
límite de gastos.

Artículo 22.  Distribución de lugares para la campaña electoral.
1. Los ayuntamientos, dentro de los siete días siguientes al de la convocatoria, deben 

comunicar a la Junta Electoral los emplazamientos disponibles para la colocación de carteles 
y, en su caso, pancartas y banderolas. Esta distribución de lugares debe hacerse atendiendo 
al número total de votos obtenidos por cada organización profesional agraria, federación o 
coalición en las anteriores elecciones equivalentes y atribuyéndolos de acuerdo con sus 
preferencias en función de este número obtenido.

2. El segundo día posterior al de la proclamación de las candidaturas, la Junta Electoral 
debe comunicar al representante de cada candidatura los lugares reservados para sus 
carteles.
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Artículo 23.  Actos electorales.
1. Los ayuntamientos, dentro de los diez días siguientes al de la convocatoria, deben 

comunicar a la Junta Electoral los locales oficiales y lugares públicos que se reservan para la 
realización de actos de campaña electoral, y especificar los días y las horas en que pueden 
utilizarse. Estas informaciones deben publicarse en la web del departamento competente en 
materia de agricultura y ganadería dentro de este plazo. A partir de la fecha de publicación, 
los representantes de las candidaturas pueden solicitar ante la Junta Electoral la utilización 
de dichos locales y lugares.

2. El cuarto día posterior al de la proclamación de las candidaturas, la Junta Electoral 
debe atribuir los locales y lugares disponibles en función de las solicitudes y, si más de una 
son coincidentes, debe atenderlas de acuerdo con los criterios establecidos por el artículo 
22.1. Una vez atribuidos, la Junta Electoral debe comunicar al representante de cada 
candidatura los locales y lugares asignados.

3. El uso de las instalaciones municipales a que se refiere el apartado 1 puede dar lugar, 
si procede, al cobro por parte de los ayuntamientos de la tasa o precio público 
correspondiente, que deben pagar las organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y 
agrupaciones independientes que participan en las elecciones.

Artículo 24.  Publicidad de las candidaturas en prensa y radio.
1. Las candidaturas tienen derecho a hacer publicidad en la prensa periódica y en las 

emisoras de radio de titularidad privada, sin que los gastos realizados en esta publicidad 
puedan superar el 20 % del límite de gasto.

2. No pueden contratarse espacios de publicidad electoral en los medios de 
comunicación de titularidad pública ni en las emisoras de televisión privada.

Artículo 25.  Recurso contra los actos de escrutinio y de proclamación de resultados.
Contra los actos de escrutinio y la proclamación de resultados pueden interponerse los 

recursos ordinarios establecidos por la normativa administrativa.

Artículo 26.  Datos de carácter personal.
1. Los datos personales que figuran en el censo solo pueden ser utilizados por los 

órganos a que hace referencia la presente ley y únicamente para las elecciones. La 
publicidad de los datos personales se limita a los lugares establecidos y en la forma y por el 
tiempo necesarios para que los electores puedan comprobarlas y, si procede, rectificarlas.

2. Hay que facilitar copia en soporte informático del censo a las organizaciones 
profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes admitidas como 
candidatas en el proceso. Este censo solo puede utilizarse con el fin de la propaganda 
electoral de las organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones 
independientes y no puede hacerse ningún otro uso del mismo.

Artículo 27.  Escisión, fusión y extinción de las organizaciones y disolución de coaliciones y 
asociaciones electorales.

1. En caso de escisión de una parte de una organización agraria, la organización 
escindida pierde la representatividad derivada de las elecciones.

2. En caso de fusión de organizaciones, la organización resultante suma la 
representatividad de las preexistentes.

3. En caso de extinción de una organización o agrupación independiente, las restantes 
incrementan de manera proporcional la representatividad que tenían asignada como 
resultado de las elecciones.

4. En caso de disolución de una coalición, las organizaciones preexistentes conservan el 
grado de representatividad obtenido en las elecciones, y se imputa a cada una de ellas el 
porcentaje del mismo que pactaron en los acuerdos de asociación; de no haber acuerdos, la 
representación se imputa a partes iguales entre las organizaciones resultantes.
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 28.  Prejudicialidad penal.
Las infracciones de la presente ley se sancionan de acuerdo con lo establecido por el 

presente capítulo, salvo que constituyan delitos o faltas penales.

Artículo 29.  Responsables de las infracciones.
Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley los miembros de la 

Administración electoral, los interventores, los suplentes, las autoridades y el personal al 
servicio de las administraciones públicas y cualquier otra persona que cometa dichas 
infracciones.

Artículo 30.  Infracciones dolosas de autoridades y personal de las administraciones 
públicas y miembros de la Administración electoral.

1. Son infracciones, cometidas por autoridades, personal al servicio de las 
administraciones públicas y miembros de la Administración electoral, las siguientes acciones 
y omisiones llevadas a cabo dolosamente:

a) Incumplir las normas de formación, conservación y exhibición al público del censo 
electoral.

b) Incumplir las normas de constitución de las mesas y de las votaciones, acuerdos y 
escrutinios que las mesas deban llevar a cabo.

c) No extender las actas, las certificaciones, las notificaciones y otros documentos de las 
elecciones en la forma y el momento establecidos por la Ley o por la orden de convocatoria.

2. Las infracciones tipificadas por el presente artículo se sancionan con una multa de 600 
a 3.000 euros.

Artículo 31.  Infracciones con abuso del cargo.
1. Son infracciones, cometidas por autoridades o personal al servicio de las 

administraciones públicas, las siguientes acciones y omisiones, llevadas a cabo dolosamente 
y con abuso del cargo:

a) Omitir el nombre de los votantes o anotarlo de manera que induzca a error sobre su 
autenticidad.

b) Cambiar, ocultar o alterar el sobre o la papeleta de las elecciones que entregue el 
elector.

c) Consentir, pudiéndolo evitar, que alguien participe dos o más veces en unas mismas 
elecciones o lo haga sin capacidad legal.

d) Impedir o dificultar injustificadamente la entrada, la salida o la permanencia de los 
electores, apoderados e interventores en los lugares donde se celebren las elecciones.

2. Las infracciones tipificadas por el presente artículo se sancionan con una multa de 300 
a 3.000 euros.

Artículo 32.  Infracciones de los miembros de las mesas electorales.
Los presidentes y los vocales de las mesas, así como sus respectivos suplentes, que 

dejen de concurrir al ejercicio de sus funciones o las abandonen sin causa legal o incumplan 
sin causa justificada las obligaciones de excusa o aviso previo son sancionados con una 
multa de 1.000 a 6.000 euros.

Artículo 33.  Infracciones de particulares.
1. Son infracciones cometidas por particulares:
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a) Presionar a los electores con violencia, intimidación, recompensa o remuneración para 
que no ejerzan su derecho de voto, lo ejerzan contra su voluntad o descubran el secreto de 
voto.

b) Impedir o dificultar injustificadamente la entrada, la salida o la permanencia de los 
electores, apoderados e interventores en los lugares donde se celebren las elecciones.

c) Depositar dos o más veces la papeleta en unas mismas elecciones o participar en 
ellas dolosamente sin capacidad para hacerlo.

d) Hacer actos de propaganda una vez finalizado el plazo de la campaña electoral.
2. Las infracciones tipificadas por el presente artículo se sancionan con una multa de 300 

a 3.000 euros.

Artículo 34.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones deben imponerse atendiendo a los siguientes criterios de graduación:
a) La intensidad del daño o el perjuicio causado.
b) La negligencia y la intencionalidad del infractor.
c) El beneficio económico obtenido por el infractor.

Artículo 35.  Procedimiento sancionador.
1. La Junta Electoral es el órgano competente para imponer las sanciones que establece 

el presente capítulo.
2. La Junta Electoral debe nombrar como instructor del correspondiente procedimiento 

sancionador a uno de los vocales de la Junta Electoral que representen a la Administración.
3. Las infracciones tipificadas por la presente ley prescriben al cabo de un año a contar 

del día que han sido cometidas.
4. El procedimiento sancionador debe resolverse y notificarse en el plazo de tres meses 

a contar de la fecha de incoación.

CAPÍTULO III
Gastos electorales y contabilidad electoral

Artículo 36.  Administrador electoral de la candidatura.
1. Todas las candidaturas deben tener un administrador electoral responsable de los 

ingresos y gastos electorales realizados por la organización profesional agraria, federación o 
coalición, y de la contabilidad.

2. La contabilidad debe ajustarse a los principios generales del Plan general contable 
vigente.

3. Puede ser designado administrador electoral cualquier ciudadano, mayor de edad, en 
pleno uso de sus derechos civiles y políticos. No pueden ser designados administradores 
electorales los condenados por sentencia firme por delitos contra la Administración pública o 
contra las instituciones públicas si la sentencia ha establecido pena de inhabilitación para el 
ejercicio del derecho de sufragio pasivo o pena de inhabilitación absoluta o especial o pena 
de suspensión para la ocupación de cargo público.

4. Los cargos de representante electoral de las candidaturas y de representante general 
de las organizaciones, coaliciones y agrupaciones independientes pueden ser acumulativos.

Artículo 37.  Cuentas abiertas.
1. Los administradores electorales deben comunicar a la Junta Electoral las cuentas 

abiertas para la recaudación de fondos.
2. La apertura de las cuentas puede hacerse a partir de la fecha de nombramiento de los 

administradores electorales en cualquier entidad bancaria o caja de ahorros. La 
comunicación a que se refiere el apartado 1 debe hacerse dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la apertura de las cuentas.

3. Si las candidaturas presentadas no son proclamadas o renuncian a concurrir a la 
elección, las imposiciones hechas por terceros en las cuentas deben ser restituidas por las 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 18  Ley de representatividad de las organizaciones profesionales agrarias

– 439 –



organizaciones profesionales agrarias, coaliciones o agrupaciones independientes que las 
promovieron.

Artículo 38.  Ingresos y gastos de cuentas abiertas.
1. Todos los fondos destinados a sufragar los gastos electorales, cualquiera que sea su 

procedencia, deben ingresarse en las cuentas y todos los gastos deben pagarse con cargo a 
las mismas.

2. Los administradores electorales y las personas por ellos autorizadas para disponer de 
los fondos de las cuentas son responsables de las cantidades ingresadas y de destinarlas a 
las finalidades indicadas.

3. Finalizada la campaña electoral, solo puede disponerse de los saldos de las cuentas 
para pagar, dentro de los noventa días siguientes al de la votación, los gastos electorales 
previamente contraídos.

4. Toda reclamación por gastos electorales que no sea notificada a los correspondientes 
administradores dentro de los sesenta días siguientes al de la votación se considera nula y 
no pagable, sin perjuicio de que la Junta Electoral, si existe causa justificada, pueda admitir 
excepciones.

Artículo 39.  Aportación de fondos a cuentas abiertas.
1. Las personas que aportan fondos a las cuentas abiertas para la recaudación de 

fondos deben hacer constar en el acto de la imposición nombre, domicilio y número del 
documento nacional de identidad o pasaporte, que debe ser exhibido al empleado de la 
entidad depositaria.

2. Las personas que aportan cantidades por cuenta y en representación de otra persona 
física o jurídica deben hacer constar el nombre de esta.

3. Las organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes 
deben hacer constar la procedencia de los fondos que depositan en el momento de hacer 
imposiciones en las cuentas.

4. Ninguna persona, física o jurídica, puede aportar más de 1.000 euros a las cuentas 
abiertas por una misma organización profesional agraria, federación, coalición o agrupación 
para recaudar fondos para las elecciones convocadas.

Artículo 40.  Subvenciones electorales.
1. El departamento competente en materia de agricultura y ganadería debe subvencionar 

los gastos que las organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones 
independientes han de afrontar para concurrir a las elecciones. En ningún caso la 
subvención correspondiente a cada organización, federación, coalición o agrupación puede 
sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados y justificados por la Sindicatura de 
Cuentas en el ejercicio de su función fiscalizadora.

2. La orden de convocatoria de las elecciones debe determinar el límite máximo de 
subvenciones a otorgar y los criterios de otorgamiento.

Artículo 41.  Gastos electorales.
1. Se consideran gastos electorales los que tienen las organizaciones profesionales 

agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes participantes en las elecciones desde el 
día de la convocatoria hasta el de la proclamación de los resultados por los conceptos 
siguientes:

a) Confección de sobres y papeletas electorales.
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida a promover el voto para las 

candidaturas, sean cuales sean la forma y el medio que se utilicen.
c) Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral.
d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente que presta servicios a 

las candidaturas.
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e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los dirigentes de las 
organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes, y del 
personal al servicio de la candidatura.

f) Correspondencia y franqueo.
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral, devengados hasta la 

fecha de percepción de la correspondiente subvención.
h) Las necesarias para la organización y el funcionamiento de las oficinas y los servicios 

precisos para las elecciones.
2. Ninguna organización profesional agraria, coalición o agrupación independiente puede 

asumir gastos electorales que superen los límites establecidos por la orden de convocatoria 
de las elecciones.

3. La Junta Electoral, desde la fecha de la convocatoria hasta el centésimo día posterior 
a la celebración de las elecciones, debe velar por el cumplimiento de los preceptos de la 
presente ley.

4. La Junta Electoral puede pedir la colaboración de las entidades financieras para 
disponer de información sobre el estado de las cuentas electorales, números e identidad de 
los impositores y sobre cualquier extremo que considere necesario para el cumplimiento de 
su función fiscalizadora. Asimismo, puede pedir a los administradores electorales las 
informaciones contables que considere necesarias, y debe resolver por escrito las consultas 
que estos le planteen.

5. La Junta Electoral, si de las investigaciones que lleva a cabo se desprenden indicios 
de conductas constitutivas de infracciones electorales, debe comunicarlo al departamento 
competente en materia de agricultura y ganadería, para el ejercicio de las acciones que 
correspondan. Asimismo, debe informar a la Sindicatura de Cuentas de los resultados de su 
actividad fiscalizadora.

Artículo 42.  Presentación de la contabilidad electoral.
1. Entre el centésimo y el centésimo vigésimo quinto días posteriores a las elecciones, 

las organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes que 
hayan alcanzado los requisitos exigidos para recibir subvenciones electorales o que hayan 
solicitado anticipos con cargo a dichas subvenciones, deben presentar a la Sindicatura de 
Cuentas los estados contables establecidos por el Plan general contable e incluir en ellos, 
como mínimo, el balance de situación y la cuenta de resultados. Asimismo, deben enviar el 
extracto de los movimientos registrados en el libro mayor de contabilidad y un balance de 
sumas y saldos previo al cierre de la contabilidad.

2. Los administradores electorales de las organizaciones profesionales agrarias, 
coaliciones y agrupaciones independientes que han concurrido a las elecciones son los 
responsables de presentar la contabilidad electoral.

3. Las entidades financieras de cualquier tipo que hayan concedido crédito a las 
organizaciones profesionales agrarias, coaliciones y agrupaciones independientes a que se 
refiere el apartado 1 deben enviar la información detallada a la Sindicatura de Cuentas 
dentro del plazo que establece dicho apartado.

Artículo 43.  Intervención de la Sindicatura de Cuentas.
1. La Sindicatura de Cuentas, al cabo de treinta días a contar de la finalización del plazo 

indicado por el artículo 42.1, puede pedir a todos los que están obligados a presentar 
contabilidades e informes, las aclaraciones y documentos suplementarios que considere 
necesarios.

2. Dentro de los doscientos días posteriores a las elecciones, la Sindicatura de Cuentas 
debe pronunciarse, en el ejercicio de su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las 
contabilidades electorales, y en el caso de que se hayan detectado irregularidades en esta 
contabilidad o violaciones de las restricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electorales, puede proponer la no adjudicación o la reducción de la subvención a la 
organización profesional agraria, federación, coalición o agrupación que ha actuado 
irregularmente.
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3. La Sindicatura de Cuentas puede proponer el no otorgamiento o, si procede, la 
reducción de la subvención electoral que deben percibir las organizaciones profesionales 
agrarias, coaliciones o agrupaciones independientes de que se trate. Cuando no haga 
ninguna propuesta, debe dejar constancia expresa de ello en los resultados de su 
fiscalización.

4. La propuesta de no otorgamiento debe formularse en el caso de las organizaciones 
profesionales agrarias, coaliciones o agrupaciones independientes que no cumplan la 
obligación de presentar a la Sindicatura de Cuentas la contabilidad tal y como establece el 
artículo 42.1.

5. La propuesta de reducción de la subvención a percibir debe fundamentarse en la 
superación de los límites establecidos en cuanto a las aportaciones privadas de personas 
físicas o jurídicas; en la falta de justificación fehaciente de la procedencia de los fondos 
utilizados en la campaña electoral; en la superación de cualquiera de los límites fijados con 
relación al importe máximo de gastos establecido por la orden de convocatoria, o en la 
aplicación específica a los gastos de publicidad exterior o publicidad en prensa periódica y 
emisoras de radio privadas.

6. Si las deficiencias detectadas afectan fundamentalmente aspectos de naturaleza 
formal, debe valorarse su incidencia en la justificación y, en consecuencia, la Sindicatura de 
Cuentas debe estimar la propuesta de reducción de la subvención electoral a percibir. Con 
independencia del importe de las reducciones propuestas, estas han de tener como límite las 
subvenciones que correspondan a las organizaciones profesionales agrarias por los 
resultados obtenidos, subvenciones que, por otra parte, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 40.1, en ningún caso pueden sobrepasar la cifra de gastos declarados justificados 
por la Sindicatura de Cuentas en el ejercicio de su función fiscalizadora.

7. Los criterios generales establecidos para la cuantificación, en su caso, de las 
reducciones propuestas en la fiscalización de las contabilidades de las organizaciones 
profesionales agrarias son:

a) Si las aportaciones privadas superan el límite legal máximo de 1.000 euros, debe 
proponerse una reducción del doble de la cantidad excedida.

b) Si, durante la campaña electoral, la organización profesional agraria, coalición o 
agrupación independiente ha utilizado recursos cuya procedencia no ha sido 
fehacientemente acreditada y que por su cuantía vulneran las restricciones en materia de 
ingresos electorales, debe proponerse una reducción del 10% del importe.

c) Si se trata de gastos no autorizados por la normativa vigente, debe proponerse una 
reducción de la subvención electoral del 10% de los gastos declarados irregulares.

d) Si las organizaciones profesionales agrarias, coaliciones o agrupaciones 
independientes superan uno o más de los límites establecidos para los gastos electorales, la 
reducción propuesta es el resultado de aplicar la siguiente tabla progresiva de coeficientes 
de reducción de la subvención en función del porcentaje que represente el exceso sobre 
cada uno de los límites de gastos autorizados en cada caso, siempre y cuando la superación 
sea, como mínimo, del 1% del límite establecido, de acuerdo con los valores que se detallan 
a continuación:

Exceso sobre el límite de los gastos (%) Tipo de reducción (%)
Hasta el 1 % 0,00
Del 1 % al 3 % 0,15
Del 3 % al 5 % 0,50
Del 5 % al 7 % 1,10
Del 7 % al 10 % 2,00
Del 10 % al 20 % 3,50
Del 29 % al 50 % 6,00
>50 % 10,00

8. Una vez establecido el tipo de reducción resultante, este debe aplicarse sobre el límite 
máximo de gastos que corresponde a cada organización, obteniéndose la cuantía en 
términos absolutos de la reducción de la subvención electoral que debe proponerse.

9. La Sindicatura de Cuentas debe remitir al Parlamento de Cataluña y al departamento 
competente en materia de agricultura y ganadería, dentro del plazo indicado por el apartado 
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2, el correspondiente informe de fiscalización, en que consten el importe de los gastos 
regulares justificado por cada organización profesional agraria, federación, coalición o 
agrupación de electores y las propuestas justificadas de no otorgamiento o de reducción de 
la subvención electoral, si proceden.

Artículo 44.  Dietas y gratificaciones.
1. Los miembros de la Junta Electoral y, en su caso, de las comisiones territoriales no 

tienen derecho a dietas o gratificaciones por el ejercicio del cargo.
2. Los miembros de las mesas electorales o cualquier otra persona externa a la 

Administración electoral tienen derecho a percibir las dietas o gratificaciones que determine 
la orden de convocatoria de las elecciones.

CAPÍTULO IV
Sistema de voto electrónico en las elecciones para determinar la 

representatividad de las organizaciones profesionales agrarias
 

Artículo 45.  Votación electrónica.
45.1 En el proceso electoral para determinar la representatividad de las organizaciones 

profesionales agrarias ante la Administración de la Generalidad y de su sector público, la 
convocatoria puede determinar que el derecho de sufragio activo se ejerza únicamente por el 
sistema de votación electrónica conforme a las especificaciones de esta ley.

45.2 El voto por sufragio de los electores y las electoras se emite por medios 
electrónicos, de forma presencial en los puntos presenciales de asistencia en el voto 
electrónico o de forma remota desde cualquier otro lugar.

Artículo 46.  Garantías del sistema de voto electrónico.
46.1 El sistema de voto electrónico debe garantizar:
a) La libertad de voto, de manera que se excluya cualquier coerción al elector que 

determine la orientación de su voto.
b) El carácter secreto del voto y la garantía de privacidad total del elector. El 

procedimiento de voto electrónico no permite establecer un vínculo entre el sentido del voto y 
la persona que la ha emitido, y se garantiza la destrucción de la información personal del 
elector una vez finalizado el procedimiento electoral.

c) La identificación plena y fehaciente del elector.
d) La integridad y la inalterabilidad cualitativa y cuantitativa del voto. El procedimiento de 

voto electrónico garantiza que la voluntad expresada por el elector es auténtica, inequívoca y 
que no ha sido alterada ni cualitativa ni cuantitativamente.

e) La unicidad del voto. El elector puede emitir un solo voto y elimina toda posibilidad de 
duplicidad o multiplicidad de voto por parte de una misma persona.

f) La seguridad en todas las fases del procedimiento del voto electrónico. La seguridad 
técnica de los procedimientos de transmisión y almacenamiento de la información, con 
medidas que garanticen la trazabilidad y medidas contra adiciones, sustracciones, 
manipulaciones, suplantaciones o tergiversaciones del procedimiento de voto.

g) La identificación segura. El procedimiento de voto electrónico se fundamenta en el 
aprovisionamiento seguro de credenciales y en la identificación basada en un sistema de 
identificación segura.

h) La transparencia y la objetividad en el procedimiento de voto electrónico y en el 
escrutinio.

i) La verificabilidad global e individual del procedimiento de voto. Los órganos 
competentes en materia electoral pueden verificar el correcto funcionamiento del 
procedimiento de voto electrónico y el elector o la electora puede verificar todo el 
procedimiento de emisión de su voto.
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j) La auditabilidad del procedimiento de voto. El procedimiento del voto electrónico es 
auditable mediante herramientas estándar con el fin de comprobar que todo el proceso de 
votación es correcto.

46.2 El Departamento competente en materia de agricultura debe designar un auditor/a 
del proceso de voto electrónico, que emitirá informes sobre el respeto de los derechos 
previstos en el punto primero de este artículo, que serán entregados a la Junta Electoral.

Artículo 47.  Puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico.
47.1 Con el fin de asistir en el ejercicio del derecho de voto, se establecerán puntos 

presenciales de asistencia en el voto electrónico, atendiendo a criterios de proximidad y 
eficiencia. Los puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico deben disponer de 
una persona responsable, que debe tener la condición de empleado público.

47.2 Son funciones de la persona responsable:
a) Supervisar el desarrollo ordenado de las votaciones en el punto.
b) Informar a los electores sobre la forma de ejercer el voto.
c) Resolver cualquier incidente que se produzca.
d) Levantar acta del desarrollo de la sesión y trasladarla a la Junta Electoral.
e) Cualquier otra función que le sea encomendada por la Junta Electoral.

Artículo 48.  Convocatoria del proceso electoral.
48.1 La convocatoria debe contener, además de lo previsto en esta ley, lo siguiente:
a) El día de la votación por medios electrónicos remotos.
b) La localización, los días y el horario de los puntos presenciales de asistencia en el 

voto electrónico, que puede ser diferente en cada uno de ellos. El mismo día de la votación 
por medios electrónicos remotos se habilitarán un máximo de 250 puntos presenciales de 
asistencia en el voto electrónico, y el siguiente día consecutivo se habilitarán un máximo de 
75 puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico, distribuidos en el territorio de 
acuerdo con criterios de eficiencia y proximidad.

c) La página web donde esté disponible la información sobre el proceso, los trámites y 
los modelos para acreditar requisitos y participar en el proceso electoral.

d) Los mecanismos aceptados para emitir el voto por medios electrónicos que se 
habiliten.

Artículo 49.  Votación por medios electrónicos de forma remota.
49.1 Los electores y las electoras personas físicas podrán emitir su voto de forma remota 

mediante sistema de identificación electrónica válido.
49.2 Las personas jurídicas, de acuerdo con la normativa vigente, podrán emitir su voto 

de forma remota mediante su representante, que debe disponer de un certificado digital que 
acredite su identidad y representación.

Artículo 50.  Votación por medios electrónicos de forma presencial en el punto presencial de 
asistencia en el voto electrónico.

50.1 Los electores y las electoras personas físicas pueden emitir su voto de forma 
presencial en un punto presencial de asistencia en el voto electrónico, después de que a 
persona responsable del punto las identifique, las registre y dé acceso.

50.2 Para las votaciones por medios electrónicos de forma presencial en los puntos 
presenciales de asistencia en el voto electrónico, los electores y las electoras deberán 
identificarse con su DNI/NIE o pasaporte o carnet de conducir vigentes ante la persona 
responsable del punto presencial de asistencia en el voto electrónico, que comprobará que 
están en el censo y que no han ejercido su derecho de voto. Una vez identificadas y 
registradas por la persona responsable de punto presencial, se les dará acceso para que 
puedan emitir el voto personalmente en soporte electrónico.
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50.3 Los electores y las electoras podrán votar en cualquier punto presencial de 
asistencia en el voto electrónico. A estos efectos, todos los puntos dispondrán del censo en 
formato electrónico que será el único habilitado.

50.4 Una vez comenzada la votación por medios electrónicos de forma presencial, no 
podrá suspenderse si no es por causa de fuerza mayor y siempre bajo la responsabilidad de 
la persona responsable del punto presencial de asistencia en el voto electrónico. En caso de 
suspensión, la persona responsable del punto de asistencia lo comunicará a la Junta 
Electoral para que señale la fecha en que se deberá realizar nuevamente la votación. La 
persona responsable del punto presencial de asistencia en el voto electrónico debe 
interrumpir la votación si se observa la falta de funcionamiento del soporte electrónico para 
llevar a cabo la votación, y dará cuenta inmediatamente a la Junta electoral a fin de 
solucionar la incidencia. En todo caso, se conservarán los votos emitidos que no se hayan 
visto afectados por la causa de suspensión de fuerza mayor. La interrupción no puede durar 
más de dos horas, y se ampliará el horario de la votación el tiempo que haya sido 
interrumpida.

50.5 Pueden acceder a los puntos presenciales de asistencia en el voto electrónico, por 
el tiempo necesario para ejercer el derecho al voto, los electores y las electoras, las 
personas representantes del departamento competente en materia de agricultura y las 
personas apoderadas, en lo que no oponga al secreto de voto.

50.6 La persona responsable del punto tiene autoridad exclusiva para conservar el orden 
y asegurar la libertad de los electores y de las electoras.

50.7 El elector o la electora que no cumpla las órdenes de la persona responsable será 
expulsado del punto y perderá el derecho de votar en el acto de la elección de que se trate, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido incurrir.

50.8 Los electores y las electoras y las personas apoderadas podrán presentar 
reclamaciones relativas a las votaciones, por escrito, a la persona responsable, que serán 
resueltas por ésta en el mismo momento, y su decisión se podrá apelar en el plazo de dos 
días ante la Junta electoral.

50.9 Ni los puntos presenciales ni en sus alrededores se podrá realizar propaganda 
electoral, ni se admitirá la presencia en las proximidades de personas que puedan dificultar o 
coaccionar el libre ejercicio del derecho de voto.

Artículo 51.  Finalización de la votación.
51.1 La votación por medios electrónicos de forma remota finaliza el día y la hora 

especificados en la convocatoria.
51.2 Finalizada la votación presencial en los puntos presenciales de asistencia en el voto 

electrónico, la persona responsable debe cerrar la votación y ha de levantar acta sobre el 
desarrollo de la votación, y dará traslado a la Junta Electoral.

Artículo 52.  Verificación de los resultados por medios electrónicos.
52.1 Una vez finalizado el plazo de las votaciones, y cuando todos los puntos 

presenciales hayan cerrado la votación, la Junta Electoral procederá al escrutinio de los 
votos emitidos por medios electrónicos de forma remota y en la totalidad de los puntos 
presenciales de asistencia en el voto electrónico.

52.2 Una vez realizado el escrutinio total, se levantará acta, en la que se hará constar:
a) El número de votos en blanco para no señalar ninguna candidatura.
b) El número total de votos válidos obtenidos por cada candidatura territorializado.
c) El número total de votos válidos emitidos territorializado.
d) Las reclamaciones presentadas y las decisiones adoptadas, en su caso.

Disposición adicional primera.  Extinción de cámaras agrarias.
1. Se declaran extinguidas las cámaras agrarias de Barcelona, Tarragona, Lleida y 

Girona.
2. Con relación a los bienes, los derechos y las obligaciones de cualquier naturaleza que 

corresponden a cámaras agrarias extinguidas como consecuencia de la aplicación de la 
presente ley, la Administración de la Generalidad debe traspasar el patrimonio resultante de 
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la liquidación a la Fundació de la Pagesia de Catalunya para que esta los destine a 
finalidades y servicios de interés general agrario.

3. La Administración de la Generalidad debe garantizar que todas las atribuciones 
patrimoniales y las adscripciones de medios de las cámaras agrarias extinguidas llevadas a 
cabo de acuerdo con la Ley 17/1993, de 28 de diciembre, de cámaras agrarias, y de las que 
se extinguen con la presente ley, se apliquen a finalidades y servicios de interés agrario.

4. El proceso de determinación de las atribuciones de los patrimonios y medios a que se 
refiere el apartado 3 debe garantizar la participación de las organizaciones profesionales 
agrarias más representativas en Cataluña.

Disposición adicional segunda.  Simultaneidad de la consulta con otros procesos 
electorales.

Las consultas para la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias 
pueden convocarse de manera simultánea con las que convoque la Administración del 
Estado en su ámbito, siempre teniendo en cuenta lo que determina la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Mecanismos de colaboración con las entidades locales.
El Departamento competente en materia de agricultura debe establecer mecanismos de 

colaboración con las entidades locales para el establecimiento y el funcionamiento de puntos 
presenciales de asistencia en el voto electrónico.

Disposición transitoria única.  Representatividad.
Mientras no se celebren las primeras elecciones de acuerdo con la presente ley, la 

representatividad de las organizaciones profesionales agrarias es la determinada en las 
últimas elecciones a cámaras agrarias celebradas antes de la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición derogatoria única.  
1. Se deroga la Ley 17/1993, de 28 de diciembre, de cámaras agrarias.
2. Se derogan:
a) El Decreto 242/1994, de 13 de septiembre, por el que se regula el régimen electoral 

general de las cámaras agrarias.
b) El Decreto 32/2007, de 30 de enero, por el que se regulan las subvenciones y los 

gastos en las elecciones a cámaras agrarias de 2007.
c) El Decreto 280/1994, de 4 de noviembre, por el que se regulan los gastos electorales 

en las elecciones a cámaras agrarias
d) El Decreto 289/1998, de 3 de noviembre, de modificación del Decreto 280/1994, de 4 

de noviembre, por el que se regulan los gastos electorales en las elecciones a cámaras 
agrarias.

Disposición final primera.  Referencias a representantes de las cámaras agrarias.
Las referencias a las designaciones como miembros de algún órgano colegiado que la 

normativa vigente hace a representantes de las cámaras agrarias se entienden realizadas a 
los representantes de las organizaciones profesionales agrarias más representativas en 
Cataluña de acuerdo con las elecciones que regula la presente ley.

Disposición final segunda.  Referencias a elecciones a las cámaras agrarias.
Las referencias a las elecciones a cámaras agrarias existentes en la normativa vigente 

se entienden realizadas a las elecciones para determinar la representatividad de las 
organizaciones profesionales agrarias de acuerdo con la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 18  Ley de representatividad de las organizaciones profesionales agrarias

– 446 –



§ 19

Ley 18/2015, de 29 de julio, de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6927, de 4 de agosto de 2015
«BOE» núm. 215, de 8 de septiembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-9677

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 18/2015, de 29 de julio, de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.

PREÁMBULO
Uno de los principales objetivos de la política agrícola común es la orientación de las 

producciones agrarias a las necesidades del mercado, junto con la flexibilización de los 
mecanismos de intervención que permitan una mejor adecuación de la oferta agraria a la 
demanda.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias han experimentado un desarrollo 
muy importante y se han configurado como órganos de coordinación y colaboración de los 
distintos sectores del sistema agroalimentario.

La presente ley se dicta al amparo del artículo 116.1 del Estatuto de autonomía de 
Cataluña, que establece que corresponde a la Generalidad, respetando lo que establezca el 
Estado en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 149.1.13 y 16 de la 
Constitución española, la competencia exclusiva para la regulación y el desarrollo de la 
agricultura, la ganadería y el sector agroalimentario.

El sector agroalimentario tiene un valor estratégico muy importante para la economía de 
Cataluña, tal como reflejan las magnitudes económicas sobre su participación en el producto 
interior bruto, la balanza comercial, el número de empresas, el valor de la producción final 
agraria y alimentaria, y las personas empleadas, con una clara vocación internacional en 
muchos de sus productos. Cataluña es una región agroalimentaria de primer orden en el 
contexto de la Unión Europea.

El desarrollo del sector agroalimentario en Cataluña, dada la necesidad de mejora y 
adaptación en las relaciones de los operadores de la cadena agroalimentaria a las 
condiciones del mercado, necesita nuevos mecanismos intersectoriales para dotarse de 
medios de vertebración en sus estructuras interprofesionales privadas que permitan la 
organización, cohesión y colaboración en relación con los objetivos de modernización, 
desarrollo, competitividad e internacionalización.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

– 447 –



Una de las particularidades del sector agroalimentario catalán es la existencia de un gran 
número de pequeñas y medianas empresas en el sector productor y transformador que se 
encuentran en una clara desventaja ante los grandes grupos de la distribución minorista que 
concentran la demanda, con el consiguiente desequilibrio. Hay que defender la existencia de 
un modelo propio y diferenciado de comercio de proximidad, un modelo en equilibrio con los 
distintos formatos de distribución comercial. El hecho de disponer de organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias en Cataluña es un factor coadyuvante para que el sector 
privado agroalimentario pueda adoptar medidas que consoliden este modelo propio, tanto en 
el sector primario, como en el transformador y en la comercialización de los productos. En 
consecuencia, hay que contar con estructuras asociativas potentes y vertebradas que tengan 
capacidad suficiente para desarrollar iniciativas que generen valor añadido en los 
respectivos productos agroalimentarios.

En este sentido, se observa la ausencia de un marco normativo específico en Cataluña. 
Por ello, la presente ley pretende hacer frente a las carencias normativas en esta materia en 
Cataluña con el establecimiento de un marco jurídico adecuado a las características, 
necesidades y particularidades del sector agroalimentario catalán, respetando las normas 
reguladoras de la competencia y de acuerdo con los objetivos del artículo 39 del Tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea y del resto de normativa europea en esta materia, 
especialmente el Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre del 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) 234/79, 
(CE) 1037/2001 y (CE) 1234/2007.

Debe considerarse la demanda expresa y activa del sector agroalimentario catalán 
relativa a poder disponer de una ley marco de organizaciones interprofesionales, con un 
diseño normativo de contenidos muy flexibles y generalistas que permitan un desarrollo 
normativo posterior, en que cada sector que lo desee pueda definir su propio modelo de 
funcionamiento en la organización interprofesional correspondiente, un modelo que se 
adapte a las peculiaridades de cada sector. La presente ley otorga a las organizaciones 
interprofesionales catalanas plena autonomía y competencia para tomar acuerdos, sin 
limitación alguna respecto de los acuerdos adoptados por terceros u otras entidades, salvo 
que las propias organizaciones acuerden su vinculación voluntaria a acuerdos de otras 
organizaciones o entidades de naturaleza y objetivos similares. El marco normativo de la ley 
debe dar respuesta a las necesidades actuales de unos sectores cada vez más verticales, 
con intereses entrecruzados pero comunes, y poder adaptarse, a su vez, a las necesidades 
futuras.

Este nuevo marco legal permite que las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias en el ámbito de Cataluña puedan acordar y obtener la extensión de normas 
adecuadas a las condiciones y necesidades particulares del sector correspondiente y que 
contribuyan directamente al desarrollo del sector.

La Ley tiene en cuenta que hay que garantizar que los operadores y sus entidades 
asociativas representativas que se integran en las organizaciones interprofesionales son las 
que realmente hacen el esfuerzo y la inversión económica en la cadena agroalimentaria, y 
asumen, por lo tanto, los riesgos económicos de las decisiones que toman.

Uno de los aspectos destacables de la presente ley, entre otros, es la regulación del 
reconocimiento, finalidades, acuerdos y extensiones de normas de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que tienen un ámbito de actuación no superior al de 
Cataluña.

La Ley crea también el Registro de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias de Cataluña, que se adscribe al departamento competente en materia 
agroalimentaria.

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto regular el reconocimiento y las finalidades de las 

organizaciones interprofesionales agroalimentarias de Cataluña y la aprobación de los 
acuerdos de extensión de normas que se adopten en el ámbito de estas organizaciones.

2. La presente ley se aplica a la producción, transformación, comercialización y 
distribución de los sectores o productos agroalimentarios y forestales cuya circunscripción o 
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circunscripciones económicas no supera el ámbito territorial de Cataluña. A tales efectos, se 
entiende por circunscripción económica la zona geográfica constituida por zonas de 
producción contiguas o próximas en las que las condiciones de producción y de 
comercialización son homogéneas.

3. Los productos amparados por denominaciones e indicaciones geográficas protegidas, 
y otras menciones de calidad, se rigen por sus disposiciones específicas y por los acuerdos 
adoptados por sus órganos de gestión y control. Lo establecido por la presente ley es 
aplicable solamente en los aspectos no incluidos en dichas disposiciones específicas y 
acuerdos.

Artículo 2.  Organización interprofesional agroalimentaria.
A los efectos de lo establecido por la presente ley, son organizaciones interprofesionales 

agroalimentarias, las que:
a) Están legalmente constituidas, tienen personalidad jurídica propia y naturaleza jurídica 

privada, no tienen ánimo de lucro y cumplen las finalidades establecidas por la presente ley.
b) Están integradas por organizaciones representativas de la producción y, como mínimo, 

también de la transformación, comercialización o distribución agroalimentaria.
c) Tienen un ámbito que no supera el de Cataluña.
d) Tienen la sede social en Cataluña.

Artículo 3.  Finalidades de las organizaciones interprofesionales.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituyen con alguna de las 

siguientes finalidades:
a) Potenciar el conocimiento, la transparencia y la eficiencia de los mercados, así como 

la adaptación a las necesidades de los consumidores y de los miembros del sector 
agroalimentario correspondiente.

b) Promover la investigación, la innovación y el desarrollo del sector agroalimentario.
c) Velar por la mejora de la calidad de los productos y de los procesos de la cadena 

agroalimentaria.
d) Promover una cadena agroalimentaria respetuosa con el medio ambiente.
e) Mejorar la comercialización de los productos, tanto en el mercado interior como en lo 

relativo a su internacionalización, velando por el buen funcionamiento de la cadena 
agroalimentaria y favoreciendo las buenas prácticas en las relaciones entre los integrantes 
de la organización interprofesional agroalimentaria y el respeto a terceros operadores, y, muy 
especialmente, atendiendo a los intereses de los consumidores y usuarios.

f) Promover la elaboración de contratos tipo de productos agroalimentarios que sean 
compatibles con la normativa vigente.

g) Promover la adopción de medidas de regulación de la oferta, de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de competencia.

h) Elaborar trabajos y estudios para mejorar la cadena agroalimentaria y su trasparencia, 
especialmente mediante sistemas de información que sean de interés para los integrantes 
de la cadena.

i) Realizar actuaciones de formación para los integrantes de la cadena agroalimentaria.
j) Realizar campañas de promoción de los productos alimentarios y forestales y de 

información al consumidor.
k) Promover la eficiencia energética entre los distintos eslabones de la cadena 

agroalimentaria mediante acciones que reduzcan su impacto ambiental, la gestión 
responsable de residuos y subproductos y la reducción de las pérdidas de alimentos a lo 
largo de la cadena.

l) Potenciar la formación y el emprendimiento de las mujeres en el sector agroalimentario 
y la creación de redes de mujeres en este sector.

m) Cualquier otra que le atribuya la normativa de la Unión Europea.
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Artículo 4.  Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales.
1. El departamento competente en materia agroalimentaria debe otorgar el 

reconocimiento y debe inscribir en el Registro de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias de Cataluña, regulado por el artículo 6, cualquier organización 
interprofesional agroalimentaria que lo solicite y que cumpla las siguientes condiciones:

a) Disponer de personalidad jurídica.
b) Acreditar que representa, como mínimo, el cincuenta y uno por ciento de las 

actividades económicas del producto o sector vinculadas a la producción y, como mínimo 
también, de alguna de las siguientes fases de la cadena de suministro: transformación, 
comercialización o distribución. El modo de acreditar la representación debe establecerse 
por reglamento. Esta acreditación debe ser previa al reconocimiento.

c) Tener unos estatutos que cumplan los siguientes requisitos:
1.º Indicar las finalidades que la normativa reconoce a las organizaciones 

interprofesionales y establecer que la organización no tiene ánimo de lucro.
2.º Regular las modalidades de adhesión y retirada de los miembros, y garantizar la 

pertenencia a la organización interprofesional de cualquier organización que se comprometa 
al cumplimiento de los estatutos y acuerdos, siempre y cuando acredite que representa, en 
el ámbito de Cataluña, el quince por ciento, como mínimo, de la rama profesional a la que 
pertenece. El modo de acreditar la representación debe establecerse por reglamento.

3.º Establecer la obligatoriedad de cumplimiento de los acuerdos adoptados por la propia 
organización interprofesional agroalimentaria.

4.º Deben regular la participación en la gestión de la organización interprofesional 
agroalimentaria de los distintos eslabones de la cadena de valor del sector que la 
organización interprofesional represente.

5.º Deben establecer un proceso de conciliación y de mediación para la resolución de los 
conflictos que puedan surgir durante la aplicación de los acuerdos interprofesionales, de 
contratos tipo y de guías de buenas prácticas contractuales, los relacionados con la 
representatividad y otras discrepancias dentro de la organización interprofesional, así como 
los términos de esta conciliación y mediación.

Los estatutos pueden disponer que en el supuesto de que no se resuelva la controversia 
esta sea sometida a arbitraje. A tales efectos, deben designar la instancia para efectuar el 
arbitraje y fijar las condiciones del mismo.

2. El procedimiento para establecer las condiciones para el reconocimiento de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias debe determinarse por reglamento.

Artículo 5.  Número de organizaciones interprofesionales.
1. Solamente puede reconocerse una única organización interprofesional agroalimentaria 

por sector o producto, sin perjuicio de lo dispuesto por los apartados 2 y 3.
2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho a utilizar alguna de las 

denominaciones e indicaciones geográficas protegidas, y otras menciones de calidad, se 
consideran, a los efectos de lo establecido por el presente artículo, sectores o productos 
diferenciados de los de carácter general a los que se refiere el apartado 1, o de otros de 
naturaleza igual o similar.

3. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias reconocidas pueden constituir 
secciones de ámbito interno para productos específicos o diferenciados.

Artículo 6.  Registro de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias de Cataluña.
1. Se crea el Registro de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias de 

Cataluña, adscrito al departamento competente en materia agroalimentaria, con el fin de 
disponer de forma permanente y actualizada de toda la información necesaria de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias y de sus acuerdos de extensión de 
normas, con el fin de llevar a cabo las políticas de fomento y de control en este ámbito.

2. Debe determinarse por reglamento el contenido del Registro y el procedimiento de 
inscripción en el mismo de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

3. Deben inscribirse en el Registro:
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a) El reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
b) Las retiradas de reconocimiento de las organizaciones interprofesionales 

agroalimentarias
c) Las suspensiones del reconocimiento de las organizaciones.
d) La memoria anual de actividades que incluya los acuerdos cuyo objeto se refiera a lo 

establecido por los artículos 3 y 13.
e) El estado de la representatividad al cierre del ejercicio.
f) Los acuerdos de extensión de normas.
g) Las cuentas anuales relativas a los acuerdos y liquidación de las aportaciones 

económicas correspondientes a la extensión de norma.
4. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deben remitir a la dirección 

general competente en materia de comercialización agroalimentaria, antes del 30 de abril de 
cada año, la documentación a la que se refieren las letras d, e, f y g.

Artículo 7.  Acuerdos.
1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deben ajustar sus acuerdos a 

las normas y los principios de la normativa vigente en materia de la competencia.
2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias catalanas tienen plena 

autonomía y competencia para tomar acuerdos, sin ningún tipo de limitación respecto de los 
acuerdos adoptados por terceros u otras entidades, salvo que ellas mismas acuerden 
vincularse voluntariamente a acuerdos de otras organizaciones o entidades de naturaleza y 
objetivos similares.

Artículo 8.  Extensión de normas.
1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias pueden solicitar al 

departamento competente en materia agroalimentaria la extensión de todas o de algunas de 
sus normas o acuerdos para el conjunto de productores y operadores del producto de su 
ámbito de actuación. El acuerdo de extensión de norma puede afectar a una parte de los 
operadores en el caso de que se refiera a un producto específico, siempre y cuando esté 
incluido dentro del producto o de los productos genéricos por los que es reconocida la 
organización interprofesional agroalimentaria.

2. Las extensiones de normas se aprueban mediante una orden del consejero 
competente en materia agroalimentaria. Si la propuesta de extensión de norma está 
relacionada con la competencia de otros departamentos de la Generalidad, la aprobación se 
hace mediante una orden conjunta.

3. En la elaboración de la orden de extensión de norma debe garantizarse la 
participación pública de los destinatarios potenciales por un período no inferior a quince días.

4. Las propuestas de extensión de normas deben referirse a actividades relacionadas 
con las definidas por el artículo 3 como finalidades de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

5. Solamente puede solicitarse la extensión de normas si se cumplen estas condiciones:
a) El acuerdo tiene el apoyo de más del 50% de los integrantes de cada una de las 

distintas ramas profesionales implicadas.
b) La organización interprofesional agroalimentaria representa, como mínimo, dos 

terceras partes de las producciones afectadas.
6. La organización interprofesional agroalimentaria debe acreditar la representatividad a 

la que se refiere el apartado 5.
7. En caso de que la extensión de norma solicitada por la organización interprofesional 

agroalimentaria afecte exclusivamente a una de sus secciones, esta sección debe reunir los 
requisitos que establece el apartado 5, y solamente pueden participar en el acuerdo de 
extensión de norma las producciones afectadas específicamente para el producto o sección 
en cuestión.

8. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deben establecer los 
mecanismos de control y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de extensión de 
normas.
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9. Lo establecido por el presente artículo debe entenderse sin perjuicio de lo dispuesto 
por la normativa vigente de defensa de la competencia.

10. La orden reguladora correspondiente debe fijar la duración de los acuerdos por los 
que se solicita la extensión de normas, que no puede ser superior a cinco años o campañas.

11. Los acuerdos adoptados en forma de extensión de norma deben ser remitidos al 
Registro de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias de Cataluña en el plazo 
de un mes a contar de la adopción del acuerdo, mediante certificaciones en las que debe 
hacerse constar el contenido del acuerdo y el apoyo obtenido por el mismo, medido en el 
porcentaje de representación en la organización interprofesional agroalimentaria.

Artículo 9.  Aportación económica en el caso de extensión de normas.
1. En caso de que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 8, se haga extensión de 

normas al conjunto de los productores y operadores implicados, las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias deben solicitar al departamento competente en materia 
agroalimentaria la aprobación de la aportación económica que corresponde a todos los 
operadores afectados. En el caso de los operadores que no estén integrados en estas 
organizaciones interprofesionales, deben respetarse en cualquier caso la proporcionalidad 
de la cantidad respecto a los costes de las acciones y la no discriminación en relación con 
los miembros de las organizaciones interprofesionales.

2. Solamente pueden repercutirse gastos de funcionamiento de la organización 
interprofesional agroalimentaria si están vinculados al coste de la extensión de norma. Estos 
gastos deben ser justificados. La justificación debe regularse por reglamento.

Artículo 10.  Retirada del reconocimiento.
1. El departamento competente en materia agroalimentaria debe retirar el reconocimiento 

a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias que dejen de cumplir alguna de las 
condiciones establecidas por el artículo 4.

2. Puede revocarse el reconocimiento a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que permanezcan inactivas durante un período ininterrumpido de tres años.

3. La retirada del reconocimiento se efectúa habiendo otorgado a las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias afectadas un período de audiencia previa mínimo de un 
mes.

Artículo 11.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas por la presente 

ley, que se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) Retrasarse injustificadamente en el envío al departamento competente en materia 

agroalimentaria de los acuerdos para la extensión de norma adoptados.
b) Retrasarse injustificadamente en el envío de la documentación a la que se refiere el 

artículo 6.4.
c) Incumplir el pago de la aportación económica obligatoria, o de las cuotas en las que se 

desglose, en los casos de extensión de normas aprobadas por el departamento competente 
en materia agroalimentaria, si la cantidad no supera los 6.000 euros.

3. Son infracciones graves:
a) Cometer, en un año, más de dos infracciones leves, si así se ha declarado por 

resolución firme.
b) No remitir al departamento competente en materia agroalimentaria la documentación a 

la que se refiere el artículo 6.4.
c) Incumplir el pago de la aportación económica obligatoria, o de las cuotas en las que se 

desglose, en los casos de extensión de normas aprobadas por el departamento competente 
en materia agroalimentaria, si la cantidad supera los 6.000 euros y no pasa de los 60.000 
euros.
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d) No remitir al departamento competente en materia agroalimentaria la documentación 
que se determine reglamentariamente en el caso de recaudación económica por acuerdo de 
extensión de norma.

4. Son infracciones muy graves:
a) Cometer, en un año, más de una infracción grave de la misma naturaleza, si así se ha 

declarado por resolución firme.
b) Realizar actuaciones con finalidades contrarias a las establecidas por el artículo 3.
c) Aplicar el régimen de aportaciones económicas por extensión de normas establecido 

por la presente ley en unas condiciones distintas a las que constan en la orden de 
aprobación del departamento competente en materia agroalimentaria.

d) Incumplir alguno de los requisitos para el reconocimiento de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias establecidos por el artículo 4.

e) Denegar la adhesión como miembro de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias a las organizaciones sectoriales que acrediten que tienen la 
representatividad mínima determinada por la presente ley.

f) Incumplir el pago de la aportación económica obligatoria, o de las cuotas en las que se 
desglose, en los casos de extensión de normas aprobadas por el departamento competente 
en materia agroalimentaria, si la cantidad supera los 60.000 euros.

5. En las infracciones relativas al incumplimiento del pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, a la que se refiere el artículo 9.1, el impago 
debe ser denunciado por la organización interprofesional a la dirección general competente 
en materia agroalimentaria, junto con la documentación que acredite que se ha requerido el 
pago a los deudores, así como la admisión a trámite de la correspondiente demanda judicial 
o, en su caso, de la solicitud de laudo arbitral.

6. No es necesario acreditar la presentación de la documentación a la que se refiere el 
apartado 5 cuando la aportación económica impagada o las cuotas en las que se desglose 
se calculen sobre datos de que tenga constancia la dirección general competente en materia 
agroalimentaria o que se constaten en sus actuaciones de control.

Artículo 12.  Sanciones.
1. La comisión de las infracciones administrativas reguladas por la presente ley comporta 

la imposición de las siguientes sanciones:
a) Por infracciones leves: advertencia o sanción pecuniaria de hasta 3.000 euros. En 

caso de impago de la aportación económica obligatoria o de las cuotas en las que se 
desglose, en los casos de extensión de normas aprobadas por el departamento competente 
en materia agroalimentaria, este importe puede ultrapasarse hasta el doble del valor de la 
aportación o las cuotas no satisfechas.

b) Por infracciones graves: multa desde 3.001 euros hasta 100.000 euros. Puede 
ultrapasarse este importe en caso de impago, hasta el doble del valor no satisfecho, de la 
aportación económica obligatoria o de las cuotas en las que se desglose, en los casos de 
extensión de normas aprobadas por el departamento competente en materia 
agroalimentaria.

Accesoriamente, puede ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 
organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido por la presente ley, 
por un período no superior a un año.

c) Por infracciones muy graves: multa desde 100.001 euros hasta 3.000.000 de euros.
Accesoriamente, puede ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 

organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido por la presente ley, 
por un período comprendido entre un año y un día y tres años.

Accesoriamente, puede ordenarse la retirada definitiva del reconocimiento a la 
organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido por la presente ley.

2. Para la graduación de la cuantía de las sanciones, además de los criterios generales 
establecidos por el procedimiento sancionador en la normativa vigente, deben tenerse en 
cuenta los siguientes criterios:
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a) La existencia de intencionalidad.
b) La reincidencia en la comisión de infracción muy grave. Se considera reincidencia la 

comisión en el plazo de un año de una infracción de la misma naturaleza si así ha sido 
declarada por resolución firme.

c) El reconocimiento y la enmienda de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

d) El grado de incumplimiento de las advertencias previas.
3. Deben regularse por reglamento los órganos competentes en materia agroalimentaria 

para acordar el inicio de los procedimientos sancionadores y designar la persona instructora 
y los órganos competentes para imponer las sanciones.

Artículo 13.  Relaciones entre organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias reconocidas de acuerdo con lo 

establecido por la presente ley pueden asociarse con otras organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias o entidades de naturaleza y objetivos similares. Los acuerdos de asociación 
deben remitirse al Registro de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias de 
Cataluña.

Disposición adicional.  
En la acreditación de la representación a la que se refiere el apartado segundo del 

artículo 4.1.c, en el caso de las organizaciones profesionales agrarias que hayan obtenido 
votos en las elecciones agrarias a las que se refiere la Ley 17/2014, de 23 de diciembre, de 
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias, la representación debe 
basarse, por una parte, en el resultado porcentual de los votos válidos obtenidos aplicado al 
volumen de producción total del conjunto de las explotaciones que tienen la consideración de 
electores en dicha ley, medido a partir de la media productiva del sector o producto en 
Cataluña y de la dimensión media, en hectáreas, reses u otras unidades de este conjunto, y, 
por otra parte, si procede, en el volumen de producción de sus miembros que no tienen la 
consideración de electores, este volumen acreditado de acuerdo con lo que determine el 
reglamento al que se refiere dicho apartado.

Disposición final primera.  Actualización de la regulación de las lonjas y mercados en 
origen de productos agrarios.

El Gobierno debe estudiar, en el plazo de un año a contar de la entrada en vigor de la 
presente ley, la viabilidad y oportunidad de proponer al Parlamento de Cataluña que los 
precios de los productos agroalimentarios y sus categorías tengan carácter de estadísticas 
de interés de la Generalidad, y que, si procede, pasen a formar parte del banco de datos del 
Observatorio de Precios Agrarios y Agroalimentarios de Cataluña, para poder suministrarlos 
a las mesas de precios u otros mecanismos fidedignos, equilibrados e independientes de 
formación de precios de las lonjas y mercados en origen de productos agrarios, cuando 
estas mesas u otros mecanismos correspondan a centros sin presencia física de mercancías 
o de transacciones.

Disposición final segunda.  Orden para regular el procedimiento de reconocimiento de 
organizaciones de productores.

El consejero del departamento competente en materia agroalimentaria debe dictar, en el 
plazo de un año a contar de la entrada en vigor de la presente ley, una orden que regule los 
requisitos formales y materiales y el procedimiento para el reconocimiento de organizaciones 
de productores, de sus asociaciones, de las actividades que pueden externalizar y de las 
extensiones de las normas en su ámbito, así como la homologación de los contratos tipo 
agroalimentarios, que deben concluirse antes de la entrega de los productos y deben 
contener, como mínimo, las cláusulas relativas a las determinaciones de la normativa 
europea vigente y a las normas básicas, mercantiles o civiles, generales de aplicación.
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Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para que dicte las normas necesarias para el desarrollo de la 

presente ley.
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§ 20

Ley 3/2019, de 17 de junio, de los espacios agrarios

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7900, de 19 de junio de 2019

Última modificación: 17 de marzo de 2023
Referencia: DOGC-f-2019-90507

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, de 

acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía de Cataluña, 
promulgo la siguiente ley:

PREÁMBULO

I
La comunidad internacional, en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de 

Johannesburgo de 2002, marcó como uno de sus hitos reducir significativamente el hambre 
en el mundo y por ello era imprescindible, entre otras acciones, incrementar la producción y 
productividad agrarias a escala mundial.

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
estima que la población mundial en el horizonte 2050 se incrementará hasta alcanzar los 
9.700 millones de personas. Para garantizar la provisión de alimentos en todo el planeta, y 
teniendo en cuenta las diferencias sociales, los cambios continuos en la cadena alimentaria 
y las costumbres en la alimentación, la FAO calcula que deberá incrementarse la producción 
de alimentos en un 70%.

Dicho aumento de producción, según esta organización de las Naciones Unidas, vendrá 
de la mejora del rendimiento y la intensificación de los cultivos, así como del aumento de la 
superficie cultivada, que se incrementará en los países en desarrollo, pero se reducirá en los 
países desarrollados. Por ello, es necesario proteger la superficie agraria.

De acuerdo con datos de proyección poblacional del Instituto de Estadística de Cataluña, 
Cataluña tendrá seiscientos mil habitantes más en el horizonte 2050, según el escenario 
medio, lo que sitúa la realidad catalana en la misma escala que la mundial y hace necesaria 
una gestión sostenible en todos los sectores de la producción de alimentos en nuestro país. 
En este sentido, hay que reconocer que la multifuncionalidad y la sostenibilidad de la 
actividad agraria se alcanzan a partir de la capacidad de asegurar satisfactoriamente el 
vínculo entre la producción, la calidad y la seguridad alimentarias; el equilibrio territorial y la 
preservación del mundo rural y sus habitantes; el mantenimiento del paisaje y el respeto por 
las condiciones ambientales y la conservación de la biodiversidad, y su contribución a la 
mitigación del cambio climático.
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Pero, si vemos la fuerte correlación entre la actividad agraria y la fijación de población en 
el territorio, el hecho de mantener y potenciar dicha actividad ya no solo es un hito, sino que 
es una necesidad, si queremos un país demográficamente equilibrado.

Cabe destacar el papel que juegan los espacios agrarios y la agricultura en entornos 
urbanos y metropolitanos, que se convierten en una infraestructura por el hecho de ser una 
actividad económica y de abastecimiento alimentario de proximidad y por sus funciones 
ambientales y sociales.

El Comité Económico y Social Europeo recuerda «la fragilidad en que se encuentran los 
espacios agrarios periurbanos y la propia agricultura periurbana europea» y propone la 
necesidad de dar estabilidad al suelo agrario periurbano «mediante instrumentos y 
mecanismos que garanticen dicha estabilidad, reduciendo al máximo la presión urbanística y 
los usos ajenos a la actividad agraria y facilitando el acceso al uso agrario de la tierra».

En esta línea, la Carta de la agricultura periurbana «constata que los ámbitos 
periurbanos son una realidad en aumento en muchos municipios del Estado español, de la 
Unión Europea y del mundo, como consecuencia del modelo metropolitano contemporáneo y 
de la consiguiente generación de espacios a medio camino entre los centros de las ciudades 
y los entornos rurales más alejados».

Además, se da la circunstancia de que somos el segundo clúster agroalimentario de 
Europa, en gran parte debido a que la industria alimentaria de Cataluña elabora productos 
de gran calidad y es uno de los sectores económicos que ha demostrado ser más resiliente a 
la actual coyuntura económica.

Todo lo expresado hasta ahora responde a una necesidad común, disponer de 
suficientes tierras para poder llevar a cabo esta actividad.

La pérdida de suelo productivo, además de la repercusión en la producción de alimentos 
y materias primas, conlleva la destrucción de un bien limitado y escaso que, dada su 
formación, deriva de un proceso extremadamente lento y puede considerarse que no es un 
recurso renovable.

El Comité Económico y Social Europeo en el Dictamen sobre la agricultura periurbana 
recuerda que, junto con la cultura del agua, «es necesario introducir en la sociedad la cultura 
del suelo como recurso limitado y como patrimonio común de difícil recuperación una vez 
destruido».

Cataluña tiene 3,2 millones de hectáreas de superficie, de las cuales alrededor de un 
millón pueden ser consideradas tierras de cultivo, el 21,6% son cultivos de regadío y de 
secano, el 7% son pastos y el 64% son masa forestal. Según el mapa de hábitats de 
Cataluña, hay 45.000 hectáreas de cultivos abandonados, que representan el 1,4% de la 
superficie catalana. Teniendo en cuenta la importancia cuantitativa que tienen, desde un 
punto de vista territorial es necesaria una regulación sustantiva, para que los espacios 
agrarios tengan el reconocimiento de sus valores y estén dotados de la regulación que les 
corresponde.

A lo largo de los años ochenta y noventa del siglo pasado, se produce una ocupación 
continuada del suelo de uso agrario, en buena parte justificada a partir del incremento de la 
demanda de segundas residencias, a medida que mejora la situación de la economía y 
aumenta el poder adquisitivo de las familias catalanas. Cabe decir que en dicho período 
también se construyen algunas infraestructuras importantes para el desarrollo económico y 
social de Cataluña, que igualmente ejercen un impacto destacado sobre el territorio, como 
son el desdoblamiento de la N-II entre Lleida y Barcelona y el eje Transversal y su posterior 
desdoblamiento ya en el siglo XXI. También hay que tener en cuenta la expansión del Área 
Metropolitana de Barcelona y la construcción de infraestructuras, como la red de transporte 
ferroviario o la mejora de la red viaria para acoger más desplazamientos, que han generado, 
aparte de la correspondiente edificación, el crecimiento poblacional de los municipios 
cercanos.

II
El Parlamento de Cataluña, sobre todo a instancias de las organizaciones agrarias, ha 

ido pronunciándose de forma reiterada sobre la necesidad de una ley de los espacios 
agrarios, que, evidentemente, establezca sus criterios básicos y concrete cuáles son los 
espacios de alto valor agrario. Esta cuestión se ha tratado en la Ley 23/1983, de 21 de 
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noviembre, de política territorial, que establecía en el artículo 5 que el plan territorial debía 
definir «las tierras de uso agrícola o forestal de especial interés que es necesario conservar 
o ampliar por sus características de extensión, situación y fertilidad»; en la Ley 18/2001, de 
31 de diciembre, de orientación agraria, y en la Resolución 671/VIII del Parlamento de 
Cataluña, de 14 de abril de 2010, sobre el mundo agrario, reiterada en la Resolución 275/IX.

Asimismo, la Resolución 739/X del Parlamento de Cataluña, de 11 de julio de 2014, 
sobre el mundo agrario, incide en la planificación de las infraestructuras de comunicación y 
los regadíos, así como en el hecho de llevar a cabo estudios de impacto agrario en las redes 
de comunicaciones.

El Parlamento, en la duodécima legislatura, se ha pronunciado en dos ocasiones más 
apremiando la aprobación de una ley de los espacios agrarios. Concretamente, en la Moción 
31/XI, en la que insta al Gobierno a presentar el proyecto de ley del suelo de uso agrario, y 
en la Moción 86/XI, sobre políticas agrarias, ganaderas y forestales.

III
La presente ley se adopta por diferentes motivos.
En primer lugar, para frenar la creciente ocupación del suelo derivada del crecimiento 

urbano y de la expansión de la superficie forestal, que conlleva no solo la intrusión en el 
medio agrario, sino que también genera cuotas importantes de inseguridad jurídica y pérdida 
de competitividad de las explotaciones agrarias. A modo de ejemplo, a continuación se 
mencionan algunos de los casos producidos en los últimos años y a los que cabe dar 
respuesta con la presente ley:

– El trazado de algunas vías de comunicación llega a medio partir algunas fincas, de 
modo que lo que hasta el momento de la construcción de la infraestructura era una única 
unidad acaba convirtiéndose en dos o más parcelas de extensión reducida y separadas por 
la nueva vía, lo que representa un obstáculo considerable para la movilidad dentro de la 
propia explotación y también entre las explotaciones y los centros de suministro o de 
recogida de las producciones.

– El establecimiento de servidumbres de paso sobre fincas rústicas debido al 
emplazamiento de instalaciones de ocio bastante frecuentadas, como campos de tiro o de 
aeromodelismo.

– La alteración del trazado de vías rurales, y singularmente de caminos y de vías 
pecuarias, que se ven invadidos por nuevas construcciones o que son ocupados como 
caminos de servicio por parte de empresas privadas para atender sus necesidades, tales 
como empresas energéticas, minas o canteras. También se da el caso de su utilización para 
llevar a cabo competiciones deportivas.

En segundo lugar, para cumplir las recomendaciones de la Asamblea Plenaria de la 
Alianza Mundial por el Suelo llevada a cabo en Roma en julio de 2014 y patrocinada por la 
FAO.

Y, en tercer lugar, para impulsar el Plan nacional para la aplicación de la Agenda 2030 en 
Cataluña y, concretamente, el segundo objetivo de desarrollo sostenible (ODS 2): «Poner fin 
al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición, y promover la 
agricultura sostenible.»

La presente ley tiene como objetivo ordenar la gestión de los espacios agrarios en 
Cataluña y diseñar los mecanismos necesarios para dar seguridad jurídica a los titulares de 
las explotaciones agrarias. Además, tiene carácter de normativa específica en actuaciones 
urbanísticas llevadas a cabo en los espacios agrarios y también pretende regular 
mecanismos para poner en producción parcelas agrícolas y ganaderas en desuso.

IV
La ley se divide en siete capítulos:
El capítulo I delimita el objeto y las finalidades de la ley, que son la planificación y gestión 

de los espacios agrarios, y el régimen jurídico, la regulación de los supuestos y las 
modalidades de intervención pública.
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El capítulo II establece y desarrolla los instrumentos de la planificación territorial sectorial 
agraria.

El capítulo III regula el análisis de afectaciones agrarias como instrumento de las 
relaciones entre la planificación territorial, el planeamiento urbanístico y la protección 
ambiental.

El capítulo IV establece un sistema de información para la protección de los espacios 
agrarios como herramienta de evaluación, control y seguimiento del estado de dichos 
espacios y para la necesaria gestión sostenible de los suelos.

El capítulo V, con respecto a las infraestructuras en los espacios agrarios, distingue las 
infraestructuras que son de interés general en el espacio agrario de las infraestructuras 
agrarias, así como los caminos rurales, para establecer la regulación de las obras, la 
planificación, programación y ejecución de estas y la preservación de la unidad mínima de 
cultivo cuando se ejecutan.

El capítulo VI se dedica a la actividad agraria periurbana, como una nueva realidad 
territorial a tener en cuenta en la planificación territorial y en el desarrollo de las 
infraestructuras.

El capítulo VII define el establecimiento y las funciones del Registro de parcelas 
agrícolas y ganaderas en desuso, que debe gestionar las tierras que se declaren 
infrautilizadas, teniendo en cuenta los aspectos de la declaración, las solicitudes y el alquiler.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular la planificación y gestión de los espacios agrarios 

de Cataluña y su conservación y protección, el régimen jurídico que les es de aplicación y los 
supuestos y las modalidades de intervención pública, para asegurar que el sector agrario 
pueda utilizarla de la forma más beneficiosa posible, con el fin de producir alimentos, en el 
marco de una actividad agraria económicamente viable, de un modo sostenible y respetuoso 
con el medio ambiente, de acuerdo con la legislación ambiental y con el horizonte de 
alcanzar la soberanía alimentaria de Cataluña, de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de la presente ley son:
a) Preservar y proteger los espacios agrarios, como un recurso natural esencial para la 

producción de alimentos y otros productos –bienes y servicios– y para su viabilidad 
económica, y como un elemento de conservación de la cultura, la biodiversidad y los 
diferentes ecosistemas naturales, que son la base del desarrollo sostenible que ayuda a 
garantizar la salud y el bienestar de los humanos, los animales y las plantas.

b) Preservar la conectividad de los espacios agrarios.
c) Asegurar la viabilidad económica en la producción de bienes y servicios y en la 

producción de alimentos.
d) Reconocer el espacio agrario y el entorno rural como bienes de interés general para la 

población, en el marco de un mercado global.
e) Favorecer la continuidad de las actividades agrícola, ganadera y forestal e 

incrementar su eficacia y eficiencia.
f) Preservar los suelos agronómicamente más valiosos y productivos.
g) Proteger los espacios de alto valor agrario.
h) Contribuir a la preservación y mejora de los valores paisajísticos y ambientales 

asociados a los espaciosagrarios.
i) Establecer las bases jurídicas y técnicas para la planificación de los espacios agrarios.
j) Favorecer el desarrollo de los espacios agrarios en conjunto y dinamizarlos 

socioeconómicamente.
k) Dinamizar la actividad económica del sector y favorecer la continuidad de empresas 

familiares agrarias arraigadas en el territorio.
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l) Potenciar el sector agrario, con el impulso de medidas fiscales y presupuestarias 
específicas dirigidas al sector, en particular, en las áreas con dificultades especiales o con 
despoblación.

m) Regular los edificios construidos en el espacio agrario, estén en uso o no, y que 
formen o hayan formado parte de la actividad agraria.

n) Establecer criterios con relación a los edificios construidos en el espacio rural, para 
darles un nuevo uso hacia actividades complementarias a la actividad agraria o hacia 
actividades económicas artesanales.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por: el espacio agrario que consta de 

ecosistemas forestales poblados de especies arbóreas o arbustivas, de matorrales y hierbas 
con aptitud y vocación productiva de bienes y servicios, o que constituyen márgenes, e 
incluye las infraestructuras necesarias para llevar a cabo las actividades y funciones 
derivadas de su uso, tales como pistas y caminos forestales, infraestructuras y zonas 
estratégicas para la prevención de incendios.

2. A los efectos de la presente ley, se entiende por espacio de alto valor agrario aquel 
que alcanza un valor significativo en los factores socioeconómicos, ambientales y territoriales 
que caracterizan los espacios agrarios, es de interés general para la sociedad y debe ser 
protegido, aunque actualmente en este no se desarrolle ninguna actividad agraria. Los 
espacios de alto valor agrario deben definirse en el proceso de elaboración del Plan territorial 
sectorial agrario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.

3. Son espacios agrarios, de acuerdo con las definiciones establecidas en el apartado 1:
a) Los barbechos.
b) Las superficies de pasto, sin perjuicio de ser consideradas terreno forestal de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 6/1988, de 30 de marzo, forestal 
de Cataluña.

c) Los yermos que tienen las características adecuadas para ser cultivados con unas 
mínimas condiciones que permiten obtener rendimientos que hacen viable su explotación, 
incluidos los situados en los límites de los bosques.

d) Los espacios que acogen infraestructuras o elementos de apoyo y servicio a la 
producción agraria.

e) Los espacios que tienen alguna o algunas de las características descritas en el 
apartado 1 y que están incluidos en los espacios naturales protegidos por cualquiera de los 
dispositivos previstos en los planes territoriales sectoriales, sin perjuicio de la regulación 
sectorial de estos espacios naturales.

f) Los edificios construidos en suelo no urbanizable, estén en uso o no, y con una 
finalidad agraria o que, en algún momento, han estado relacionados con la actividad agraria.

g) Cualquier otra superficie calificada de agraria en la normativa de la Unión Europea a 
los efectos de la política agraria común.

4. A los efectos de la presente ley, se entiende por sostenibilidad de la actividad agraria 
la capacidad de llevar a cabo una actividad agraria que garantiza los siguientes elementos:

a) La producción y el suministro de bienes y alimentos para la sociedad, que la orienten 
hacia la soberanía alimentaria.

b) El equilibrio territorial y la preservación del mundo rural.
c) La gestión del medio, el respeto por las condiciones ambientales y la conservación de 

la biodiversidad.
d) La capacidad de generar servicios complementarios para la sociedad para mejorar su 

calidad de vida.
e) El hecho de ser económicamente viables.
5. A los efectos de la presente ley, se entiende por buenas prácticas agrarias el conjunto 

de técnicas y pautas orientadas a la explotación agraria enfocadas a garantizar la 
sostenibilidad ambiental, económica y social de los productos agrícolas, ganaderos y 
silvícolas.
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Artículo 4.  Actuaciones de promoción y normas sobre la gestión sostenible de los espacios 
agrarios.

1. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe llevar a 
cabo las actuaciones de promoción, asistencia técnica y divulgación de los métodos y las 
técnicas para una gestión sostenible de los espacios agrarios, en particular las relativas a la 
aplicación de buenas prácticas agrarias.

2. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural, para cumplir lo 
establecido en el apartado 1, debe elaborar y difundir normas y recomendaciones sobre los 
siguientes aspectos:

a) Técnicas, rotaciones y alternativas de cultivo, con el objetivo de asegurar la fertilidad 
de los suelos y su sostenibilidad futura.

b) Mejora de la fertilización y aplicación de materia orgánica en el suelo.
c) Trabajos y operaciones del suelo o en los suelos que pueden incidir sobre la 

capacidad agrológica, por la erosión, compactación o salinización del terreno, entre otros 
procesos.

d) Instrumentos de ordenación forestal.
e) Gestión de prados y pastos.
f) Directrices sobre el paisaje agrario.
g) Directrices de gestión forestal y prados de pastos.
h) Otros aspectos que entren en el marco de sus competencias.

CAPÍTULO II
Planificación territorial sectorial agraria

Sección 1.ª Instrumentos de la planificación territorial sectorial agraria

Artículo 5.  Tipología de instrumentos de la planificación territorial sectorial agraria.
Son instrumentos básicos de la planificación territorial sectorial agraria:
a) El Plan territorial sectorial agrario de Cataluña.
b) Los planes territoriales sectoriales agrarios específicos.

Sección 2.ª Plan territorial sectorial agrario de Cataluña

Artículo 6.  Definición y contenido del Plan territorial sectorial agrario de Cataluña.
1. El Plan territorial sectorial agrario es el instrumento de ordenación para la aplicación 

en Cataluña de las políticas establecidas por la presente ley y debe desarrollar las 
previsiones del Plan territorial general de Cataluña y facilitar su cumplimiento.

2. El Plan debe contener una estimación de los recursos disponibles, de las necesidades 
y de los déficits territorializados del sector agrario, y debe determinar las prioridades de 
actuación y definir estándares y normas de distribución territorial.

3. El Plan debe tomar como base la información que consta en el catastro, en el mapa de 
suelos de Cataluña, en los registros oficiales, en los instrumentos de ordenación forestal, en 
la información cartográfica oficial de Cataluña y en el sistema de información geográfica de 
parcelas agrícolas (SIGPAC).

4. El Plan debe incluir análisis detallados, con respecto a los siguientes aspectos:
a) Los factores que ayudan a caracterizar los espacios agrarios:
1.º Factores socioeconómicos: productividad agrícola, ganadera y forestal; abandono; 

modelo productivo; producción en denominación de origen (DO) y en indicación geográfica 
protegida (IGP) y marcas de calidad; grado de inversión en infraestructuras; grado de 
diversificación económica, y mano de obra agraria.

2.º Factores ambientales: conectividad ecológica; grado de biodiversidad; riesgo de 
contaminación y degradación de los suelos; estado de conservación de los hábitats, y 
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espacios naturales protegidos de Cataluña, especialmente los incluidos en el ámbito de 
espacios naturales de protección especial.

3.º Factores territoriales: ordenación territorial y urbanística; calidad del suelo y 
capacidad agrológica del suelo; conectividad del espacio agrario; presión antrópica; 
periurbanidad; valores de paisaje, y orografía y climatología.

b) La identificación y localización de las zonas de actividad agraria periurbana, 
especialmente, los parques agrarios existentes o de nueva creación, y el análisis de las 
principales problemáticas que pueden afectarlas, desde el punto de vista de las 
producciones agrarias.

c) La identificación y localización de las infraestructuras agrarias más relevantes y, en 
particular, el inventario de los regadíos existentes y las previsiones para el futuro, de acuerdo 
con lo establecido por el Plan de regadíos de Cataluña y la planificación hidrológica.

d) La proyección territorial de los datos económicos y productivos del sector agrario, 
teniendo en cuenta la información que consta en el catastro, en el mapa de suelos de 
Cataluña, en los registros oficiales o en la información cartográfica oficial de Cataluña, entre 
otras fuentes.

e) La identificación y localización de las problemáticas que pueden afectar las zonas 
inundables, los espacios naturales protegidos o las zonas vulnerables.

5. El plan debe incluir, entre otras, las siguientes determinaciones:
a) La identificación de los espacios de alto valor agrario, definidos por los planes 

territoriales sectoriales, cuya integridad y naturaleza se considere necesario preservar de 
acuerdo con los valores, las características y el interés general que tengan para el equilibrio 
territorial o para el mantenimiento y la continuidad de la producción agraria; el valor social, 
histórico y ecológico; la ubicación en zonas de agricultura periurbana o en áreas afectadas 
significativamente por grandes infraestructuras que pueden ser calificadas de sistemas 
generales, y la función de creación de mosaico agroforestal para la prevención de incendios 
forestales.

b) La descripción de los principales valores de cada uno de los espacios de alto valor 
agrario según lo establecido en el artículo 6.4.a.

c) Los criterios para la localización preferente de las infraestructuras de apoyo a las 
actividades agrarias quesea necesario impulsar en las áreas rurales.

d) Los indicadores para el seguimiento y la evaluación de la aplicación del Plan.
e) El procedimiento para modificar y revisar el Plan.
6. Los planes urbanísticos deben ser coherentes con las determinaciones del Plan 

territorial sectorial agrario de Cataluña y deben facilitar su cumplimiento, de acuerdo con el 
artículo 13.2 del texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por el Decreto legislativo 
1/2010, de 3 de agosto.

7. El Plan territorial sectorial agrario de Cataluña puede ser objeto de concreción y 
desarrollo parcial mediante los planes territoriales sectoriales agrarios específicos, según lo 
determinado en el propio plan y de acuerdo con el artículo 7.

Artículo 7.  Elaboración y tramitación del Plan territorial sectorial agrario de Cataluña.
1. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe elaborar el 

Plan territorial sectorial agrario de Cataluña con la colaboración del departamento 
competente en materia de planificación territorial, ordenación del territorio y protección y 
conservación del medio ambiente y la biodiversidad, y deben emitir el informe preceptivo.

2. El procedimiento de elaboración del Plan territorial sectorial agrario de Cataluña debe 
incluir la participación de los ciudadanos y los entes locales, de entidades ecologistas, de los 
colegios profesionales en materia de agronomía y montes, de las organizaciones 
empresariales y profesionales agrarias, de las organizaciones y asociaciones forestales, y 
también la representación del mundo cooperativo agrario, a fin de conocer y ponderar los 
intereses privados y públicos relacionados, y demás sociedad civil organizada.

3. La elaboración y tramitación del Plan debe seguir el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégico, de acuerdo con la legislación vigente en materia de evaluación 
ambiental.
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4. Las aprobaciones inicial y provisional del Plan son competencia del consejero del 
departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural.

5. Corresponde al Gobierno aprobar el Plan territorial sectorial agrario de Cataluña y 
presentarlo al Parlamento.

Sección 3.ª Planes territoriales sectoriales agrarios específicos

Artículo 8.  Los planes territoriales sectoriales agrarios específicos.
1. El Plan territorial sectorial agrario de Cataluña, según lo que determine, puede ser 

objeto de complementación, concreción y desarrollo parcial mediante planes territoriales 
sectoriales agrarios específicos, que pueden hacer referencia a áreas concretas del territorio 
con una estructura del espacio agrario muy bien definida, en las que es necesaria una 
intervención específica por razón de sus características, su problemática o sus 
singularidades.

2. Los planes territoriales sectoriales agrarios específicos pueden ser elaborados y 
aprobados de forma anticipada al conjunto del Plan territorial sectorial agrario de Cataluña, 
con el mismo contenido, procedimiento y efectos, para el territorio concreto que les es 
aplicable y con un ámbito geográfico coherente.

3. Los planes territoriales sectoriales agrarios específicos deben contener la siguiente 
información:

a) Una estimación de los recursos disponibles y de las necesidades y los déficits, 
territorializados por el sector correspondiente.

b) Una determinación de las prioridades de actuación.
c) Una definición de estándares y normas de distribución territorial.
4. El procedimiento de elaboración y tramitación de los planes territoriales sectoriales 

agrarios específicos debe ajustarse a lo establecido en el artículo 7.

CAPÍTULO III
Análisis de afectaciones agrarias

Artículo 9.  Relaciones entre la planificación territorial sectorial agraria, el planeamiento 
urbanístico y la protección ambiental.

1. El planeamiento urbanístico debe ser coherente con las determinaciones de la 
planificación territorial sectorial agraria y debe facilitar su cumplimiento.

2. En la redacción de los planes generales de ordenación urbanística municipal (POUM), 
debe tenerse en cuenta, cuando se definen qué terrenos se reclasifican y pasan de no 
urbanizables a urbanizables, lo que establece el plan territorial sectorial agrario específico de 
la zona de que se trata y la afectación, directa e indirecta, que se produce en las 
explotaciones agrarias existentes.

3. La reclasificación a que se refiere el apartado 2 requiere un informe del departamento 
competente en materia agraria y de desarrollo rural.

4. Las declaraciones de espacios naturales por acuerdo del Gobierno, los planes de 
gestión y uso de dichos espacios, los planes especiales que los regulan y la planificación 
territorial sectorial agraria deben ser coherentes entre sí, con integración de todos los bienes 
jurídicos.

Artículo 10.  Análisis de afectaciones agrarias.
1. Las figuras de planeamiento territorial y urbanístico que afectan los espacios agrarios 

y los proyectos de obras a desarrollar en dichos espacios deben incorporar en las memorias 
correspondientes, de forma total o parcial, un análisis de afectaciones agrarias que evalúe 
las afectaciones sobre los espacios agrarios que pueden derivar del plan o el proyecto que 
se desea llevar a cabo. Quedan exentos de dicha obligatoriedad los proyectos que tienen 
como único objeto la protección civil en supuestos de emergencia o que derivan de 
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situaciones hidrológicas extremas declaradas por la administración competente o de 
desastres naturales como los incendios forestales.

2. Para elaborar un análisis de afectaciones agrarias, deben tenerse en cuenta los 
factores a que se refiere el artículo 6.4.a.

3. El contenido del informe de análisis de afectaciones agrarias es vinculante para el 
promotor del documento objeto de análisis, en los términos establecidos en el propio 
informe.

4. Los instrumentos de aprobación de las obras e infraestructuras sujetas a la Ley 
3/2007, de 4 de julio, de la obra pública, deben incorporar, en su caso, un análisis de 
afectaciones agrarias, de acuerdo con lo establecido por el artículo 12.

Artículo 11.  Contenido del análisis de afectaciones agrarias.
El análisis de afectaciones agrarias debe contener la siguiente información:
a) La descripción exhaustiva y precisa de la presente situación del espacio agrario 

afectado por la nueva planificación.
b) La delimitación de las superficies sobre las que deben desarrollarse las previsiones 

del plan o el proyecto deque se trata.
c) La justificación de la demanda de espacio agrario que se pretende destinar a otros 

fines distintos a los determinados en la presente ley y en la normativa de desarrollo.
d) El análisis comparativo de las distintas alternativas posibles en cuanto a las nuevas 

implantaciones o los nuevos usos en el espacio agrario, teniendo en cuenta los factores a 
que se refiere el artículo 6.4.a.

e) La motivación de las soluciones propuestas, que deben acreditarse desde los puntos 
de vista jurídico y técnico.

f) El análisis de los efectos de la planificación o de las actuaciones sobre la actividad 
agraria de las explotaciones del entorno de la actuación que pueden ver afectada su 
actividad productiva.

g) El análisis, en su caso, de las afectaciones en las distancias de las instalaciones 
ganaderas que marca la legislación sectorial y en otras distancias que pueden afectar 
edificaciones agrarias en general, en aplicación del criterio de reciprocidad, que exige para 
las nuevas construcciones no agrarias una distancia adecuada, de acuerdo con la normativa 
sectorial agraria, de las construcciones ganaderas, agrícolas y forestales ya existentes, a fin 
de que dichas explotaciones puedan llevar a cabo su actividad con normalidad.

h) El establecimiento, en su caso, de medidas correctoras y compensatorias, que deben 
ser necesariamente dentro del mismo ámbito geográfico.

i) La justificación, en su caso, de la no existencia de alternativas posibles a las 
actuaciones previstas en el espacio agrario afectado.

j) El análisis y motivación de las soluciones propuestas para dotar el conjunto de 
carreteras y caminos deservicio de suficiente funcionalidad vial y de sostenibilidad para el 
uso de vehículos especiales agrarios.

Artículo 12.  Tramitación del análisis de afectaciones agrarias.
1. El contenido del análisis de afectaciones agrarias, que debe formar parte de la 

memoria de las figuras de planeamiento territorial y urbanístico y de los proyectos de obras 
indicados en los artículos 9 y 10, debe ser evaluado por el órgano que debe aprobarlos. En 
especial, el análisis de afectaciones agrarias debe tenerse en cuenta en los preceptivos 
informes que elabora el departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural.

2. El órgano competente debe valorar los preceptivos informes de análisis de 
afectaciones agrarias, en el plazo de un mes, si se trata de informes sobre proyectos de 
obras e infraestructuras y de figuras de planeamiento urbanístico derivado y, en el plazo de 
dos meses, si se trata de figuras de planeamiento territorial o de planeamiento urbanístico 
general, de declaraciones de espacios naturales aprobadas por un acuerdo del Gobierno, de 
planes de gestión y uso de estos espacios y de planes especiales que los regulan, así como 
en los demás supuestos.
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CAPÍTULO IV
Sistema de información de los espacios agrarios e instrumentos de 

seguimiento y protección

Artículo 13.  Sistema de información de los espacios agrarios.
1. Para asegurar una adecuada protección de los espacios agrarios y cumplir los 

preceptos de la presente ley y de otra normativa concurrente, el Gobierno, mediante el 
departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural, debe diseñar, implantar y 
gestionar un sistema de información y vigilancia del estado de los espacios agrarios.

2. El sistema de información de los espacios agrarios tiene por objeto:
a) Caracterizar los espacios agrarios en relación con los factores a que se refiere el 

artículo 6.4.a con el fin de protegerlos, teniendo en cuenta las especificaciones para la 
ejecución del mapa de suelos a escala 1:25.000, de acuerdo con las funciones del Instituto 
Cartográfico y Geológico de Cataluña.

b) Elaborar el catálogo de suelos y espacios agrarios con riesgo de degradación.
c) Conocer la evolución del estado de los espacios agrarios a lo largo del tiempo como 

consecuencia de las acciones, presiones y amenazas de las que pueden ser objeto.
d) Catalogar los espacios agrarios según los valores que señala el Plan territorial 

sectorial agrario de Cataluña, de acuerdo con los artículos 6.3 y 6.4.
e) Aportar a los agentes públicos y privados que son usuarios actuales o potenciales de 

los espacios agrarios la información necesaria para llevar a cabo su preservación, gestión y 
uso adecuados.

3. El sistema de información de los espacios agrarios debe permitir desempeñar las 
siguientes funciones:

a) Elaborar y aprobar normas sobre cartografía y estudios de los espacios agrarios, 
teniendo en cuenta las especificaciones para la ejecución del mapa de suelos a escala 
1:25.000 del Instituto Cartográfico y Geológico de Cataluña y los factores a que se refiere el 
artículo 6.4.a.

b) Elaborar la cartografía de los espacios agrarios y gestionar las bases de datos 
asociadas, de forma que sean debidamente accesibles para los usuarios, funciones que 
corresponden por ley al Instituto Cartográfico y Geológico de Cataluña.

c) Controlar el estado de los espacios agrarios y efectuar su seguimiento.
4. La información disponible en el sistema de información de los espacios agrarios debe 

tenerse en cuenta obligatoriamente en toda actividad de planificación territorial, de carácter 
general o sectorial, bajo la competencia de cualquier administración pública de Cataluña.

Artículo 14.  Normas para el sistema de información de los espacios agrarios.
1. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural, para hacer 

posible la incorporación de la información sobre espacios agrarios al sistema de información 
de los espacios agrarios de forma compatible, homogénea y accesible, debe dictar las 
normas referentes a la metodología técnica sobre los siguientes aspectos:

a) La elaboración de la cartografía y los sistemas de clasificación de los espacios 
agrarios.

b) La metodología de los sistemas de muestreo y de la identificación de los espacios de 
alto valor agrario.

c) Los métodos analíticos.
d) Los valores de referencia de los parámetros objeto de evaluación por encima o por 

debajo de los cuales se dan situaciones problemáticas que deben ser objeto de corrección, 
restricción de usos o especial atención.

e) El sistema de apoyo y gestión del sistema de información de los espacios agrarios.
2. Las normas para el sistema de información de los espacios agrarios son de obligado 

cumplimiento para toda la actividad de cartografía, caracterización o evaluación de los 
espacios agrarios llevada a cabo con fondos públicos en Cataluña y tienen la consideración 
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de recomendaciones cuando los trabajos que se realicen sean a cargo de entidades 
privadas.

Artículo 15.  Plan de seguimiento del estado de los espacios agrarios.
1. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe establecer, 

trienalmente, un plan de seguimiento, caracterización, evaluación y control o inspección del 
estado de los espacios agrarios, con el siguiente contenido básico:

a) Una determinación de las prioridades territoriales con el fin de caracterizar los 
espacios agrarios, teniendo en cuenta parámetros de calidad y riesgo de degradación o 
erosión, entre otros aspectos, teniendo en cuenta los factores enumerados en el artículo 
6.4.a.

b) El alcance de la tarea cartográfica a desarrollar durante el trienio.
c) El alcance de las actividades de muestreo y las analíticas para efectuar el seguimiento 

y control regular de la calidad de los espacios agrarios y de su evolución.
d) El presupuesto destinado al plan de seguimiento.
2. Corresponde al departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural 

coordinar y, en su caso, ejecutar las actuaciones previstas en el programa de cartografía y 
seguimiento del estado de los espacios agrarios.

3. Toda actuación sobre la cartografía y el seguimiento del estado de los espacios 
agrarios que puede ser llevada a cabo por otros departamentos u organismos de la 
Generalidad de Cataluña distintos del departamento competente en materia agraria y de 
desarrollo rural debe tener en cuenta las normas a que se refiere el artículo 14 y debe 
incorporar en el sistema de información de los espacios agrarios la información generada.

CAPÍTULO V
Infraestructuras en los espacios agrarios

Sección 1.ª Infraestructuras de interés general en el espacio agrario

Artículo 16.  Concepto y clasificación de las infraestructuras de interés general en el espacio 
agrario.

A los efectos de la presente ley, son infraestructuras de interés general en el espacio 
agrario las que se instalan en el espacio agrario o lo utilizan y no son solo de interés agrario, 
sino de interés para toda la sociedad y la actividad económica. Las infraestructuras de 
interés general en el espacio agrario se clasifican en los siguientes tipos:

a) Aeropuertos, redes ferroviarias y redes viarias –carreteras, autopistas y otras vías– 
que ocupan un espacio agrario.

b) Instalaciones de producción y transformación de energía, y redes de distribución de 
energía y telecomunicaciones, aéreas o soterradas.

c) Infraestructuras necesarias para la prevención y extinción de los incendios forestales.

Artículo 17.  Obras para la construcción de infraestructuras de interés general en el espacio 
agrario.

1. Las obras para la construcción de infraestructuras de interés general en el espacio 
agrario deben cumplir lo establecido en el Plan territorial sectorial agrario de Cataluña y en el 
plan territorial sectorial agrario específico de la zona donde se instale, con el objetivo de 
adaptar al máximo posible la afectación de la infraestructura sobre el suelo agrario, la 
pérdida de suelo productivo y la prevención de incendios forestales.

2. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe evaluar el 
preceptivo análisis de afectaciones agrarias en cuanto a la afectación que la infraestructura 
proyectada tiene sobre el espacio agrario, y debe establecer correcciones y modificaciones 
al proyecto.

3. Si la infraestructura proyectada tiene una afectación sobre un espacio catalogado 
como alto valor agrario, se requiere al promotor de la infraestructura una justificación 
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específica de esta, que debe ser valorada por el departamento competente en materia 
agraria y de desarrollo rural.

Sección 2.ª Infraestructuras agrarias

Artículo 18.  Concepto y clasificación de las infraestructuras agrarias.
A los efectos de la presente ley, son infraestructuras agrarias el conjunto de elementos 

materiales necesarios para el acceso al espacio rural, para el ejercicio y la garantía de la 
actividad agraria y la prevención de incendios forestales y para la implantación y el 
mantenimiento de la industria agroalimentaria. Las infraestructuras agrarias se clasifican de 
la siguiente forma:

a) Infraestructuras hidráulicas vinculadas a la producción y transformación de productos 
agrarios, que están formadas por todos los elementos necesarios para la captación, el 
transporte, el almacenamiento y la distribución del agua hasta los cultivos, explotaciones 
agrarias u otros emplazamientos situados en los espacios agrarios. Quedan incluidas en 
esta categoría las redes de drenaje y de desagües generales que pasan por suelos agrarios 
hasta colectores principales, ríos o ramblas naturales.

b) Redes viarias rurales, que están formadas por caminos rurales y por las vías 
pecuarias, que se rigen por lo establecido en la correspondiente normativa específica.

c) Infraestructuras necesarias para la concentración parcelaria, a las que se integran los 
caminos rurales que se requieren para dar servicio a las explotaciones agrarias una vez 
reestructuradas tras el proceso de concentración, así como los dispositivos de drenaje y los 
desagües necesarios. También forman parte de este grupo las infraestructuras derivadas de 
la ejecución de las medidas correctoras que pueden exigirse mediante la correspondiente 
declaración de impacto ambiental y las que son necesarias para la aplicación efectiva del 
procedimiento administrativo y para la conservación y el mejoramiento de los elementos 
naturales, arquitectónicos o ambientales que sea necesario preservar.

d) Otras infraestructuras vinculadas a la actividad agraria que le aportan valor y 
dinamización económica, que son necesarias para garantizar las actividades agrarias 
distintas de las que especifican las letras a, b y c y deben realizarse a escala de la 
explotación agraria para utilizarlas, como las edificaciones agrarias y forestales; las 
infraestructuras relacionadas con la energía, las tecnologías de la información y la 
comunicación, el almacenamiento y tratamiento de las deyecciones ganaderas y de la 
biomasa; las infraestructuras que conllevan una primera transformación y la venta directa del 
producto agrario, tales como obradores y agrotiendas, y otras infraestructuras, tales como 
centros de agroturismo y granjas escuela, y las cabañas de pastor, los muros de piedra seca, 
las balsas o los abrevaderos.

Artículo 19.  Caminos rurales.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por camino rural la vía, pavimentada o no, 

que no forma parte de la red de carreteras, pero que es complementaria y contribuye a la 
vertebración del territorio rural, y que, en particular, da acceso a núcleos rurales o masías 
habitadas o los comunica con una carretera o un vial de orden superior, permite acceder a 
las explotaciones agrarias y facilita los trabajos necesarios que deben realizarse en estas 
para la producción agraria y la comunicación con puntos de interés turístico, cultural o 
patrimonial.

2. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe elaborar, en 
colaboración con las administraciones locales, un inventario de los caminos rurales 
existentes en Cataluña con el objetivo de disponer de un catálogo de caminos rurales donde 
se especifiquen la titularidad y las características de cada uno, como es el caso de las vías 
pecuarias.

3. Para la elaboración del inventario de caminos rurales establecido en el apartado 2, 
debe partirse de la siguiente clasificación de caminos rurales:

a) Caminos primarios: son los caminos rurales de conectividad intramunicipal e 
intermunicipal.
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b) Caminos secundarios: son los caminos rurales que dan acceso a actividades agrarias 
y a viviendas en uso.

c) Caminos terciarios: son los caminos que pasan por el espacio agrario e incluyen las 
pistas forestales necesarias para la gestión del espacio forestal.

Artículo 20.  Obras para la construcción o el mejoramiento de infraestructuras agrarias.
1. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe planificar, 

promover y llevar acabo obras para la ejecución de infraestructuras agrarias, particularmente 
las que tienen relación con el regadío, la concentración parcelaria y la red viaria rural, 
siempre con arreglo a las indicaciones de lo establecido en el plan territorial sectorial agrario 
específico de la zona correspondiente.

2. Pueden llevarse a cabo obras en infraestructuras agrarias de iniciativa pública para 
implantar instalaciones industriales vinculadas a la actividad agraria o grandes 
equipamientos o servicios de interés agrario en el medio rural cuando, por su incidencia 
económica, social o ambiental, trasciendan los intereses locales y den respuesta a las 
exigencias del modelo de ordenación territorial establecido en el Plan territorial sectorial 
agrario de Cataluña o en los planes territoriales que lo desarrollan.

3. Las obras de mejoramiento y construcción de infraestructuras agrarias deben 
contribuir a la mejora de la eficiencia de las actividades llevadas a cabo en los espacios 
agrarios, de todos los medios necesarios para la producción agraria y, muy particularmente, 
de los recursos naturales, así como a la preservación y la sostenibilidad económica, 
ambiental y social de los espacios agrarios.

Artículo 21.  Unidades mínimas de cultivo.
El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe analizar toda 

actuación sobre los espacios agrarios para verificar que las parcelas resultantes tras la 
actuación no quedan por debajo de las unidades mínimas de cultivo que establece la 
normativa vigente, a excepción de los casos debidamente justificados o los casos en los que 
las parcelas son inferiores a las unidades mínimas de cultivo antes de la actuación, y debe 
velar por que la reducción de superficie cultivable que pueda ocasionar la actuación 
planteada sea siempre la mínima imprescindible.

CAPÍTULO VI
Actividad agraria periurbana

Artículo 22.  Concepto y condiciones de la actividad agraria periurbana.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por actividad agraria periurbana la que se 

lleva a cabo en zonas periféricas de áreas urbanas y tiene las siguientes características:
a) Es objeto de fuerte presión urbanística.
b) Tiene la competencia de otros sectores económicos para el uso del suelo y de los 

recursos necesarios para la producción de alimentos.
c) Está sometida a inestabilidad por las perspectivas de uso del suelo.
d) Tiene una alta fragmentación parcelaria.
e) Está sometida a presión por un uso social intensivo, que puede generar 

incompatibilidades con la actividad agraria.
2. Toda actividad agraria periurbana debe cumplir las siguientes condiciones:
a) Producir alimentos y productos forestales, tanto en cuanto a bienes como a servicios.
b) Contribuir a la calidad del medio ambiente y ofrecer servicios ambientales y 

forestales.c) Ser una actividad profesional.
d) Aportar valores sociales y culturales.
3. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe identificar y 

delimitar las zonas con actividad agraria periurbana, teniendo en cuenta los factores 
enumerados en el artículo 6.4.a, y debe velar por que todos los planes territoriales 
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sectoriales agrarios específicos reconozcan los parques agrarios existentes u otras nuevas 
iniciativas de protección que puedan proponerse.

4. Las zonas con actividad agraria periurbana deben tenerse en cuenta al programar 
medidas de fomento de la actividad agraria y de desarrollo rural, para garantizar que la 
viabilidad de las explotaciones no se vea comprometida fruto de su emplazamiento.

5. Las parcelas agrícolas periurbanas que, por abandono, están cubiertas por masa 
forestal pueden recuperarse como tierras agrícolas con la autorización preceptiva.

CAPÍTULO VII
Instrumentos para la recuperación y preservación de la capacidad productiva 

de los espacios agrarios en desuso

Artículo 23.  Parcela agrícola y ganadera en desuso.
1. A los efectos de la presente ley, son parcelas agrícolas y ganaderas en desuso las que 

no llegan a alcanzar al menos el 50% de los rendimientos físicos medios de las 
explotaciones agrarias de la comarca donde están situadas, los cuales deben cuantificarse 
de acuerdo con las estadísticas oficiales que elabora y publica el departamento competente 
en materia agraria y de desarrollo rural y comparando los mismos ámbitos productivos, y 
siempre que dicho desuso sea por causas imputables a los propietarios o a los titulares de la 
explotación agraria.

2. Son parcelas agrícolas y ganaderas en desuso las que tienen alguna de las siguientes 
características:

a) Las parcelas con suelos en proceso de degradación y sin la aplicación de medidas 
correctoras, en cuyo caso, para mantener la parcela agrícola y ganadera en condiciones, 
deben cumplirse, como mínimo, los criterios de la condicionalidad o, alternativamente, el 
criterio de buenas prácticas agrarias, de conformidad con la normativa de desarrollo de la 
presente ley.

b) Las parcelas con suelos donde las malas prácticas agrarias o los usos inconvenientes 
ponen en peligro cosechas vecinas, el aprovechamiento de las parcelas colindantes o el 
medio natural.

c) Las parcelas agrícolas periurbanas donde el propio estado de abandono o los usos 
inconvenientes conllevan un riesgo de incendio forestal que afecta al núcleo de población o 
al medio natural.

d) Las parcelas con suelos que permanecen sin actividad agrícola y ganadera durante 
tres años consecutivos, salvo que se permita por motivos agronómicos o ambientales o por 
otras causas justificadas.

e) Las parcelas en las que no se han llevado a cabo actividades de explotación o de 
conservación, en un período de al menos cinco años, y sin causa que lo justifique.

3. Las parcelas clasificadas como suelo urbanizable, con independencia del régimen de 
derechos y deberes que les otorga la legislación en materia de urbanismo, pueden ser 
consideradas parcelas agrícolas y ganaderas en desuso hasta que se desarrolle el 
correspondiente planeamiento urbanístico clasificado.

4. En los espacios declarados espacios naturales protegidos, las parcelas que se 
demuestra que se destinan a usos ambientales y que disponen de un plan de gestión 
específico no deben ser declaradas parcelas agrícolas y ganaderas en desuso, aunque 
cumplan las condiciones que señala el apartado 1.

5. La concreción de las consideraciones objetivas para determinar que una parcela es 
una parcela agrícola y ganadera en desuso debe realizarse por reglamento, en consonancia 
con lo establecido en el artículo 25.

Artículo 24.  Inventario de parcelas agrícolas y ganaderas en desuso.
1. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural, en colaboración 

con la Administración local y las organizaciones profesionales agrarias más representativas y 
las que representan al mundo cooperativo agrario, que forman parte de la Mesa Agraria, y 
los miembros colegiados de los colegios profesionales con competencias en agronomía, 
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debe identificar las zonas donde es probable que haya parcelas agrícolas y ganaderas en 
desuso, con el objetivo de poseer un inventario, poder programar las actuaciones a llevar a 
cabo y preservar la capacidad productiva del sector agrario.

2. Toda persona que quiera identificar parcelas agrícolas y ganaderas en desuso y forme 
parte de las organizaciones del apartado 1, debe registrarse en una base de datos de la 
Administración para darse de alta.

Artículo 25.  Registro de parcelas agrícolas y ganaderas en desuso.
1. Se crea el Registro de parcelas agrícolas y ganaderas en desuso, que depende del 

departamento en materia agraria y de desarrollo rural e incluye las parcelas que forman 
parte del inventario al que hace referencia el artículo 24 y que han sido calificadas de 
parcelas agrícolas y ganaderas en desuso. Dichas parcelas quedan bajo la gestión del 
departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural.

2. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe crear 
mecanismos de intermediación para favorecer la continuidad de la actividad agraria en las 
parcelas que dejan de ser explotadas por su titular.

3. El Registro de parcelas agrícolas y ganaderas en desuso debe impulsar fórmulas de 
cesión del uso de estas parcelas y puede promover su alquiler, salvaguardando el derecho 
de propiedad y permitiendo la obtención de rentas.

4. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe promover la 
aprobación, en el plazo de seis meses a partir de la fecha de publicación de la presente ley, 
de un reglamento que regule el funcionamiento del Registro de parcelas agrícolas y 
ganaderas en desuso.

5. Toda parcela agrícola y ganadera calificada de parcela en desuso, cuyo titular no 
puede ser identificado, queda bajo la administración del Registro de parcelas agrícolas y 
ganaderas en desuso, que puede firmar contratos de arrendamiento y de cesión. Si se 
identifica al propietario de la parcela agrícola y ganadera en desuso, este puede recuperar 
su gestión en las condiciones establecidas en el artículo 26.

6. El Registro de parcelas agrícolas y ganaderas en desuso tiene las funciones 
siguientes:

a) Establecer un registro de parcelas agrícolas y ganaderas en desuso, diferenciando las 
que están en disposición de ser arrendadas de las que no lo están y de las que están en 
trámite de inscripción en este registro.

b) Establecer la renta de alquiler anual para cada una de las parcelas agrícolas y 
ganaderas en desuso que estén en disposición de ser arrendadas, cuya valoración se 
ajustará a lo establecido en la legislación aplicable en materia de régimen de suelo y de 
valoraciones de los arrendamientos rústicos.

c) Recoger las solicitudes de parcela agrícola y ganadera en desuso que presenten los 
interesados.

d) Adjudicar las parcelas a los solicitantes, mediante el establecimiento de un contrato de 
alquiler entre el propietario de la parcela y el solicitante, a partir de una convocatoria pública 
por concurrencia competitiva.

e) Establecer las condiciones que deben cumplir los interesados para acceder a las 
parcelas, que deben fijarse por reglamento. El reglamento regulador y las bases de cada 
convocatoria deben priorizar la adjudicación de los contratos a los interesados que cumplen 
uno o varios de los siguientes requisitos:

1.º Jóvenes.
2.º Mujeres.
3.º Personas con formación reglada en cualquier ámbito de la agricultura o la ganadería.
4.º Personas físicas o jurídicas que tienen como objeto social la explotación agraria de la 

tierra y que tienen la calificación de prioritarias.
5.º Personas que ya trabajan parcelas situadas en la mínima distancia posible de la 

parcela objeto de la solicitud.
6.º Entidades con personalidad jurídica que trabajan con personas con discapacidades 

psíquicas o físicas y con riesgo de exclusión social, y que tienen especiales dificultades para 
encontrar trabajo.
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f) Hacer un seguimiento del cumplimiento de las cláusulas establecidas en el contrato de 
alquiler.

7. El departamento competente en materia de agricultura y de desarrollo rural debe 
incorporar de oficio en el Registro las parcelas que son de titularidad pública o aquellas cuya 
gestión efectiva, de cualquier nivel administrativo, corresponde a la Administración y están 
en desuso, y debe proceder a su oportuna publicidad.

8. El Registro de parcelas agrícolas y ganaderas en desuso debe tener en cuenta y 
establecer mecanismos de relación pertinentes con las iniciativas que la Administración local 
haya puesto en funcionamiento con el mismo objetivo que este registro.

Artículo 26.  Recuperación de una parcela agrícola y ganadera en desuso.
El propietario de una parcela que está en situación de alquiler en el Registro de parcelas 

agrícolas y ganaderas en desuso puede recuperar la posibilidad de trabajarla en las 
siguientes condiciones:

a) Si no existe ningún contrato de alquiler vigente en el momento en que el propietario 
desea recuperar la parcela y manifiesta el compromiso de ponerla en producción.

b) Si existe un contrato de alquiler, cuando este finalice. Si el propietario desea cancelar 
el contrato de alquiler, debe indemnizar al inquilino por el importe de las inversiones 
realizadas en la parcela.

Artículo 27.  Declaración de parcela agrícola y ganadera en desuso.
1. Las personas físicas que son agricultores profesionales, a título individual o mediante 

las organizaciones profesionales más representativas; las cooperativas agrarias; las 
personas jurídicas que tienen como objeto social la explotación agraria de la tierra, y las 
personas que son miembros de colegios profesionales relacionados con la actividad agraria, 
pueden comunicar la presunta existencia de una parcela agrícola y ganadera en desuso al 
departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural, en las sedes de los 
servicios territoriales o mediante la red de oficinas comarcales.

2. Si el departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural aprecia que la 
parcela de que se trata tiene alguna de las características establecidas en el artículo 23, 
debe iniciarse un procedimiento de oficio para declararla en desuso.

3. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural, desde el inicio 
del procedimiento de la declaración de parcela agrícola y ganadera en desuso, debe 
promover el contacto con quien tiene la propiedad de la parcela para averiguar cuáles son 
las causas de la falta de actividad agraria y debe advertir al titular de las consecuencias del 
mantenimiento de esta situación.

4. La declaración de parcela agrícola y ganadera en desuso debe realizarse mediante 
resolución dictada por el director general competente en materia agraria y de desarrollo rural, 
que debe fundamentarse en un informe técnico emitido por los servicios de su departamento.

5. Antes de dictar la resolución de declaración de parcela agrícola y ganadera en 
desuso, debe darse audiencia al titular o a los titulares de la parcela afectada y abrir un 
período de información pública del expediente por un plazo de veinte días.

6. Contra la resolución que declara una parcela agrícola y ganadera en desuso, puede 
interponerse recurso de alzada ante el consejero competente en materia agraria y de 
desarrollo rural.

Artículo 28.  Efectos de la declaración de parcela agrícola y ganadera en desuso.
1. Toda parcela agrícola y ganadera en desuso pasa a formar parte, de forma 

provisional, del Registro de parcelas agrícolas y ganaderas en desuso, lo que debe 
comunicarse al propietario y al titular de la explotación agraria, en su caso.

2. El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe llevar a 
cabo un seguimiento dela utilización de las parcelas declaradas parcelas agrícolas y 
ganaderas en desuso.

3. Transcurridos tres meses desde la declaración de parcela agrícola y ganadera en 
desuso, si se mantienen las circunstancias que motivaron la declaración, se entiende 
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incumplida la función social del uso de la tierra y, dado que se infrautiliza, la parcela pasa a 
formar parte, de forma definitiva, del Registro de parcelas agrarias y ganaderas en desuso, y 
puede comportar la expropiación forzosa temporal del derecho de usufructo de la parcela, de 
acuerdo con la normativa en materia de expropiación forzosa.

4. El arrendamiento forzoso que establezca la Administración se rige por la legislación 
catalana en materia de arrendamientos rústicos.

5. La duración del arrendamiento es la que establece, para cada tipología de contrato, la 
Ley 3/2017, de 15 de febrero, del libro sexto del Código civil de Cataluña, relativo a las 
obligaciones y los contratos, y de modificación de los libros primero, segundo, tercero, cuarto 
y quinto.

Disposición adicional primera.  Acceso a las tecnologías de la información y la 
comunicación.

El departamento correspondiente debe elaborar un programa específico y definir 
acciones concretas para asegurar la llegada de la telefonía móvil y de la fibra óptica o de 
otros sistemas inalámbricos, con la misma calidad y velocidad con respecto al acceso a las 
redes de voz y datos, y para potenciar la aplicación de las tecnologías de la información y la 
comunicación en la actividad agraria y ganadera de las zonas periurbanas.

Disposición adicional segunda.  Formación, emprendimiento e innovación.
1. El departamento competente debe impulsar acciones de formación, emprendimiento e 

innovación en las zonas agrarias periurbanas para la población de las ciudades, y debe 
poner un énfasis especial en los centros educativos.

2. El departamento competente debe elaborar programas e impulsar aulas de formación, 
emprendimiento, innovación y divulgación destinados a los centros educativos y a los 
ciudadanos en general para dar a conocer el proceso de producción de alimentos.

Disposición adicional tercera.  Abandono de las fincas en las zonas de montaña.
El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe elaborar un 

programa específico, con acciones y recursos complementarios de apoyo, para evitar el 
abandono de las fincas en las zonas de montaña, con el objetivo de compensar las 
condiciones climáticas y orográficas que dificultan la viabilidad económica de las 
explotaciones agrarias y ganaderas en los Pirineos.

Disposición adicional cuarta.  Extinción de las concesiones administrativas para constituir 
explotaciones familiares o comunitarias.

1. Se extinguen las concesiones administrativas otorgadas con el fin de constituir 
explotaciones familiares o comunitarias, a las que hace referencia la Ley de reforma y 
desarrollo agrario, aprobada por el Decreto 118/1973, de 12 de enero, y adjudicadas por el 
extinguido Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA), que transfirió sus 
competencias a la Generalidad de Cataluña por el Real decreto 241/1981, de 9 de enero, y 
el Real decreto 968/1986, de 25 de abril, en materia de desarrollo agrario, y se asignaron al 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca por el Decreto 50/1981, de 2 de marzo, y 
el Decreto 167/1986, de 5 de junio.

2. Quedan sin efecto las concesiones otorgadas con el fin de constituir explotaciones 
familiares o comunitarias y se autoriza su cancelación registral, con las limitaciones de los 
supuestos entre vivos y por causa de muerte que establecen el artículo 28 y concordantes 
de la Ley de reforma y desarrollo agrario, aprobada por el Decreto 118/1973, de 12 de enero.

Disposición adicional quinta.  Asesoramiento y acompañamiento al arrendatario.
El departamento competente en materia agraria y de desarrollo rural debe dar 

asesoramiento y acompañamiento técnico al arrendatario de la parcela en desuso, para 
garantizar la viabilidad de la nueva explotación agraria.
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Disposición adicional sexta.  Fincas sin propietario conocido.
1. Las fincas objeto de un proceso de concentración parcelaria cuyo propietario es 

desconocido deben incorporarse en el acta de reorganización de la concentración parcelaria, 
en la que debe hacerse constar esta circunstancia y consignar, en su caso, las situaciones 
posesorias existentes. Dichas fincas no deben inscribirse en el Registro de la Propiedad 
mientras no aparezca su propietario.

2. El departamento competente en materia de concentración parcelaria está facultado, 
dentro de los cinco años siguientes a la fecha del acta de reorganización, para reconocer el 
dominio de las fincas a que hace referencia el apartado 1 a favor de quien lo acredite 
suficientemente y para ordenar, en este caso, protocolizar las correspondientes 
rectificaciones del acta, de las cuales el notario debe expedir una copia para que se 
inscriban en el Registro de la Propiedad con sujeción al mismo régimen del acta.

3. El departamento competente en materia de concentración parcelaria queda facultado, 
hasta que se identifique el propietario, para incluir las fincas de propietario desconocido en el 
Registro de parcelas agrícolas y ganaderas en desuso.

Disposición final primera.  Habilitación presupuestaria.
Los preceptos que eventualmente comporten gastos con cargo a los presupuestos de la 

Generalidad producen efectos a partir de la entrada en vigor de la ley de presupuestos 
correspondiente al ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a la entrada en vigor 
de la presente ley.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para desarrollar y aplicar la 

presente ley, sin perjuicio de las habilitaciones expresas de desarrollo y ejecución que la 
presente ley establece a favor del departamento competente en materia agraria y de 
desarrollo rural.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya», sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2.
2. (Derogado).
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§ 21

Ley 2/2020, de 5 de marzo, de la vitivinicultura

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8080, de 9 de marzo de 2020

«BOE» núm. 71, de 17 de marzo de 2020
Última modificación: 31 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2020-3782

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 

nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalidad. De acuerdo con lo 
anterior promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El sector de la viña y el vino tiene una importancia capital en Cataluña, tanto en la 

producción de uva como en la elaboración de vino, y es uno de los motores de la economía 
catalana.

Históricamente, Cataluña ha sido desde hace siglos un país con tradición de cultivo de la 
viña y de elaboración de vino. Este cultivo fue introducido por los griegos en el área del 
Ampurdán y en la época romana se empezó a desarrollar un comercio del vino, 
principalmente en el área de Tarraco y en el norte de Barcino.

A partir del siglo XVIII se empezó a exportar vino, lo que estimuló el cultivo de vid en las 
comarcas litorales y prelitorales. A finales del siglo XIX, sin embargo, debido a la plaga de la 
filoxera, se destruyó toda la viña de Cataluña, lo que obligó a una replantación con pies 
americanos, que comportó una distribución diferente de la superficie plantada. Se perdieron 
hectáreas, principalmente en las comarcas de Lleida y Tarragona, mientras que aumentaron 
en algunas de las de Barcelona y Girona.

En esta época, coincide la replantación de variedades blancas con el desarrollo de la 
elaboración del vino espumoso, que adopta el método champenoise, que dio lugar al cava.

Al principio del siglo XX surgen las primeras cooperativas vinícolas, como fórmula de 
agrupamiento de los viticultores para la vinificación y comercialización de su producción.

La pujanza del sector se truncó con la Guerra Civil. A partir de la década de los sesenta, 
el sector renació, con la introducción de nuevas variedades de uva y nuevos métodos 
vinícolas. Se incorporaron la tecnología y, posteriormente, la enología.

La viña en Cataluña está muy influenciada por la diversidad geográfica y por el clima 
normalmente mediterráneo, con veranos moderadamente calurosos, inviernos fríos sin 
heladas y lluvias concentradas en otoño y primavera, pero con zonas de clima continental, lo 
que influye en la diversificación de los vinos. Las características geográficas hacen que el 
cultivo se concentre básicamente en las comarcas prelitorales, en llanuras de menos altitud 
de la depresión Central y en la llanura del Ampurdán.
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Esta diversidad geográfica ha hecho posible el desarrollo de diferentes denominaciones 
de origen, las cuales tienen unas características geográficas y meteorológicas determinadas, 
y actualmente ocupan unas 55.000 hectáreas. La apuesta por los vinos de calidad 
diferenciada ha sido una constante que se remonta a los años treinta, cuando se protegen 
los nombres de las denominaciones de origen Alella, Conca de Barberà, Penedès, Priorat y 
Tarragona, y llega hasta las actuales once denominaciones de origen protegidas (DOP), a 
las que debe añadirse la DOP Cava, que, aunque tiene un ámbito geográfico que incluye 
otras comunidades autónomas, concentra la mayor parte de la zona de producción y de 
elaboración en Cataluña.

Para observar la importancia del sector vitivinícola en la economía catalana, puede 
decirse que en 2018 se cosecharon en Cataluña 435 millones de kilogramos de uva, 
incluyendo tanto la que va destinada a las denominaciones de origen protegidas como el 
vino sin denominación o el que va a destilación. Más del 60% de esta uva se destina a la 
producción de cava.

En cuanto a los vinos con denominación de origen, puede observarse que el 25% de la 
producción total estatal corresponde a vinos de algunas de las denominaciones de origen 
protegidas en el territorio catalán.

Actualmente, del total del vino consumido en Cataluña cerca del 40% procede de las 
bodegas elaboradoras situadas en Cataluña, que elaboran para alguna de las once 
denominaciones de origen protegidas. Por tanto, hay un margen de mejora. Como 
contrapunto, la producción no destinada al mercado nacional se destina a la 
comercialización en los mercados de la Unión Europea y de terceros países.

En 2017 el sector representa el 4,04% del valor de la producción final agraria (PFA) de 
Cataluña, y la industria vinícola, el 5,30% de la industria agroalimentaria.

Por otra parte, en 2018 el peso de las exportaciones de los productos vínicos supone 
624 millones de euros, cifra que representa un aumento del 2,7% con relación al año 
anterior.

Varios son los objetivos de la presente ley. En primer lugar, debe adaptarse la Ley 
15/2002, de 27 de junio, de ordenación vitivinícola, a la normativa europea resultante de la 
organización común del mercado (OCM) del vino y, en particular, al Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se crea la 
organización común de mercados de productos agrarios y por el que se derogan los 
reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) 234/79, (CE) 1037/2001 y (CE) 1234/2007, y el 
Reglamento (UE) 2019/625 de la Comisión, de 4 de marzo, que completa el Reglamento 
(UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. En este sentido, debe adaptarse la Ley 
15/2002, cuyo texto es parcialmente contradictorio con esta normativa. Por otra parte, es 
preciso un desarrollo de esta normativa europea que la complemente en Cataluña.

En el aspecto de la viticultura, quiere darse una cobertura legal con una norma con rango 
de ley a diferentes cuestiones que la Ley 15/2002 no regula, como son las autorizaciones de 
plantaciones y replantación y el potencial vitícola, y adaptarlas a la normativa europea.

Por otra parte, vista la aplicación en el tiempo de la Ley 15/2002, deben modificarse 
algunos aspectos que se ha visto que eran mejorables y deben resolverse algunos vacíos 
legales: el régimen jurídico de los órganos de gestión de las denominaciones de origen 
protegidas e indicaciones geográficas protegidas y el régimen sancionador.

Como precedente normativo, la Ley 15/2002 se elaboró bajo la vigencia del Reglamento 
(CE) 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo, por el que se establece la organización común 
del mercado vitivinícola. Los elementos de este reglamento, en vigor desde el 1 de agosto de 
2000, eran obligatorios y directamente aplicables a cada estado miembro. El Reglamento 
(CE) 1493/1999 del Consejo dirigía a las autoridades estatales determinados mandatos para 
lograr una ejecución y un cumplimiento más completos de los objetivos de la política agraria 
común, especialmente de los que afectan al sector vitivinícola. Era una manifestación de las 
amplias competencias de la Unión Europea en esta materia y tenía por objetivos evitar la 
superproducción, mejorar la competitividad y controlar y proteger la calidad de los vinos 
europeos, regulando los principales aspectos de la organización común del mercado 
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vitivinícola. Siguiendo los pasos de sus antecesores, continuaba distinguiendo en dos 
categorías los vinos europeos: los vinos de calidad producidos en regiones determinadas 
(VCPRD) y los vinos de mesa; establecía para cada uno un régimen jurídico especial y 
diferenciado, pero los trataba por primera vez en un único texto legal. Con este fin, el título VI 
establecía un sistema de normas europeas para disciplinar la producción y el control de los 
VCPRD, al que deberían ajustarse las disposiciones específicas de los estados miembros.

El título VI y el anexo VI del Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo eran los que 
determinaban las condiciones que deberían cumplir los VCPRD, dentro de los cuales era 
preciso enmarcar los vinos que la normativa catalana llama vinos con denominación de 
origen y vinos con denominación de origen calificada. Según el artículo 54, se entienden por 
VCPRD «los vinos que cumplan las disposiciones del presente título y las disposiciones 
comunitarias y nacionales adoptadas al respecto». Esta definición, que no encaja con la idea 
de definición concebida tradicionalmente en el ordenamiento interno, es, sin embargo, una 
fórmula empleada a menudo por la normativa europea ante la dificultad que presenta dar 
definiciones en el sentido tradicional conceptualmente válidas para todos los estados de la 
Unión.

Con el fin de concretar esa definición, el título VI y el anexo VI del Reglamento (CE) 
1493/1999 del Consejo establecían las categorías de VCPRD (vinos tranquilos, vinos 
espumosos, vinos de aguja y vinos dulces), los productos aptos para dar lugar a un VCPRD 
y varias condiciones que debe cumplir la normativa de los estados miembros que desarrolle 
este reglamento.

El Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo también fue desarrollado por varios 
reglamentos que se ocupaban de elementos singulares relacionados con la política 
vitivinícola común. Entre estos destaca el Reglamento 753/2003, de 5 de septiembre, que 
regula la designación, denominación, presentación y protección de los productos 
vitivinícolas, y que incide especialmente en los aspectos relativos al envasado y etiquetado 
de los vinos.

Los objetivos, conceptos y obligaciones que para las autoridades de los estados 
miembros y para los productores establecía el Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo 
fueron incorporados y adaptados a las particularidades de la vitivinicultura catalana por dicha 
Ley 15/2002.

Sin embargo, en el ámbito europeo, la evolución del sector se ha caracterizado por la 
sistemática reducción del consumo interior y el espectacular aumento de las importaciones 
de países terceros, lo que llevó a la Unión Europea a poner en cuestión algunos aspectos de 
la organización común de mercados de 1999. Elementos principales de esta, como la 
prohibición de nuevas plantaciones o la cada vez más recurrente destilación de excedentes, 
que incluso ha llegado a los VCPRD, son algunos de los que se pusieron en cuestión e 
impulsaron la Unión Europea a establecer una nueva organización común del mercado del 
vino, que fue aprobada por el Reglamento 479/2008 del Consejo, de 29 de abril, por el que 
se establece la organización común del mercado vitivinícola, se modifican los reglamentos 
(CE) 1493/1999, 1782/2003, 1290/2005 y 3/2008 y se derogan los reglamentos (CEE) 
2392/86 y (CE) 1493/1999.

Por otra parte, el Reglamento (CE) 491/2009 del Consejo, de 25 de mayo, que modifica 
el Reglamento (CE) 1234/2007, por el que se crea una organización común de mercados 
agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos, incorpora 
el contenido del Reglamento 479/2008 del Consejo, con alguna adaptación. Este 
reglamento, fruto de los trabajos iniciados por la Comisión en 2006, se perfilaba como 
resultado de una política desreguladora y menos intervencionista en algunos aspectos de un 
sector, el vitivinícola, fuertemente intervenido tanto por las autoridades europeas como por 
las de los estados miembros. Entre las medidas que a tal fin prevé la nueva organización 
común del mercado del vino, está precisamente suprimir en pocos años la prohibición de 
nuevas plantaciones, limitar las ayudas a la destilación y levantar las limitaciones relativas a 
la designación y presentación de los productos y a las prácticas enológicas. El nuevo 
Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo incorpora estas líneas 
de actuación.

En cuanto a la protección del origen y la calidad de los vinos, el Reglamento 479/2008 
del Consejo también cambió sensiblemente el marco anterior, basado en los VCPRD. El 
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Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo incorpora estos 
cambios.

En primer lugar, la regulación europea establece la sustitución del término vinos 
calificados procedentes de una región determinada por el de vinos con indicación geográfica 
(IG), concepto que engloba los vinos con indicación geográfica protegida (IGP), es decir, los 
que hasta entonces se llamaban vinos de mesa con indicación geográfica, y los vinos con 
denominación de origen protegida (DOP), que vendrían a ser los que hasta entonces la 
organización común del mercado del vino llamaba VCPRD. Este esquema sitúa el vino en un 
cuadro coherente con las disposiciones horizontales de la política de calidad agroalimentaria 
general definida por el Reglamento (CE) 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo, sobre la 
protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios, y con las normas internacionales fruto de los acuerdos 
alcanzados por la Organización Mundial del Comercio, fundamentalmente reflejados en el 
Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el 
comercio (ADPIC).

La misma trascendencia tiene el segundo elemento de cambio a considerar de la nueva 
organización común del mercado del vino en cuanto a los VCPRD: el que afecta a la 
autoridad competente para el reconocimiento de la protección de los vinos con indicación 
geográfica, que pasa de manos de los estados miembros a manos de la Comisión Europea.

Sin embargo, dos reglamentos de la Comisión –por una parte, el Reglamento delegado 
2019/33, de 17 de octubre de 2018, por el que se completa el Reglamento (UE) 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto a las solicitudes de protección de 
denominaciones de origen, indicaciones geográficas y términos tradicionales del sector 
vitivinícola, al procedimiento de oposición, a las restricciones de uso, a las modificaciones 
del pliego de condiciones, a la cancelación de la protección, y al etiquetado y presentación, 
y, por otra, el Reglamento de ejecución 2019/34, de 17 de octubre de 2018, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las solicitudes de protección de las 
denominaciones de origen, las indicaciones geográficas y los términos tradicionales en el 
sector vitivinícola, al procedimiento de oposición, a las restricciones de uso, a las 
modificaciones del pliego de condiciones, a la cancelación de la protección, y al etiquetado y 
la presentación, y del Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que se refiere a un sistema adecuado de controles– devuelven a los estados miembros la 
competencia para las modificaciones normales de los pliegos de condiciones de las 
denominaciones de origen. Los estados miembros recuperan así esta competencia, ahora 
sometida solo al trámite de comunicación a la Comisión Europea.

Todos estos elementos hacen necesario adaptar algunos aspectos de la Ley 15/2002, ya 
que, si bien esta sigue manteniendo la vigencia, en cuanto a los principios que la inspiran, 
los cambios en algunos elementos sustanciales de la nueva organización común del 
mercado del vino respecto a la organización común de mercados vigente en el momento de 
aprobarse la Ley 15/2002 obligan a modificar los preceptos afectados por estos cambios, 
centrados fundamentalmente en los aspectos relativos al potencial vitivinícola, las prácticas 
enológicas, la presentación y el etiquetado de los vinos, y la nomenclatura, así como alguno 
de los preceptos relativos al régimen jurídico de la protección del origen y la calidad de los 
vinos.

En materia vitícola, debe recordarse que la Ley 15/2002, de ordenación vitivinícola, a 
pesar de su título, no regulaba aspectos vitícolas. Estas cuestiones son reguladas 
detalladamente por la normativa europea, es decir, por la organización común de mercados y 
las disposiciones que desarrollan aspectos concretos. Estas normas tienen eficacia y 
aplicabilidad directa a los estados miembros, pero dejan la concreción de algunas cuestiones 
en manos de las autoridades de los estados miembros e, incluso, alguno de los preceptos 
establece que estas autoridades deben desarrollarlo.

La Generalidad ha llevado a cabo este desarrollo fundamentalmente mediante normas 
reglamentarias, tales como la Orden de 4 de noviembre de 1999, relativa a las nuevas 
plantaciones, la Orden de 6 de septiembre de 2000, de potencial vitivinícola, y la Orden 
ARP/163/2002, de 3 de mayo, por la que se crea la Reserva de derechos de plantación de 
viña de Cataluña.
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Esta regulación mediante normas reglamentarias se corresponde con el detalle y el 
carácter técnico que en buena parte domina su contenido. Sin embargo, deben tenerse en 
cuenta las obligaciones para los viticultores que nacen de esta regulación y la incidencia que 
esta tiene de alguna forma sobre el derecho de propiedad. La libertad de empresa requeriría 
que los elementos básicos de esta regulación fueran establecidos por ley y que fuera esta la 
que habilitara y solicitara la colaboración de los reglamentos, especialmente si estos, como 
en los ejemplos antes mencionados, emanan directamente del consejero competente.

Siguiendo el hilo de lo expuesto, las materias que deben incorporarse a la Ley de 
ordenación vitivinícola, concretando para la viticultura catalana los preceptos de la nueva 
organización común del mercado del vino, establecidos fundamentalmente por el 
Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, son la regulación del 
potencial vitivinícola catalán; de las autorizaciones de viña, especialmente teniendo en 
cuenta el nuevo enfoque que en esta materia adopta la nueva organización común de 
mercados, y las situaciones que plantea la normativa europea a partir de 2016; del registro 
vitícola, y de las variedades de vid de vinificación que se podrán plantar, replantar o injertar 
en Cataluña.

Al margen de esta necesidad de adaptación de la normativa vitivinícola a la organización 
común del mercado del vino dando el rango legal que les corresponde a algunas cuestiones 
hasta este momento establecidas solo por reglamento, debe decirse que durante los ya más 
de quince años de vigencia de la Ley de ordenación vitivinícola se han puesto de manifiesto 
algunas situaciones que hacen necesario que se perfeccione algún precepto o que se regule 
algún aspecto inicialmente no previsto con respecto al régimen jurídico de los órganos de 
gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas, 
la coexistencia entre denominación de origen protegida e indicación geográfica protegida en 
un mismo territorio, y el régimen sancionador de los incumplimientos de los viticultores, 
vinicultores o comercializadores.

Finalmente, también debe tenerse presente que en este intervalo se ha aprobado la Ley 
orgánica 6/2006, de 17 de julio, de reforma del Estatuto de autonomía de Cataluña, que 
define con más precisión las competencias de la Generalidad en materia de agricultura y de 
denominaciones e indicaciones geográficas y de calidad, y abre la puerta a la gestión y el 
control por parte de la Generalidad de la actuación de los órganos de una denominación 
supraautonómica con relación a los terrenos e instalaciones situados en Cataluña. 
Igualmente, establece la participación de la Generalidad en los órganos de la denominación 
y en el ejercicio de sus facultades de gestión. La llamada que el artículo 128.3 del Estatuto 
de autonomía hace a la determinación de estos aspectos mediante una ley también hace 
necesario definirlos con respecto a las denominaciones de origen vitivinícolas mediante la 
introducción de los correspondientes preceptos en la Ley de ordenación vitivinícola y evitar el 
vaciado de competencias autonómicas que puede producirse por la vía de la 
supraterritorialidad, tal como advirtió el Consejo Consultivo en su dictamen 245, de 22 de 
agosto de 2003.

Estatutariamente, la Generalidad tiene competencias exclusivas, respetando lo que 
establezca el Estado en ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 149.1.13 
y 16 de la Constitución, en la regulación y el desarrollo de la agricultura, así como en la 
regulación y ejecución de la calidad de los productos agrícolas, de acuerdo con el artículo 
116.1.a y b del Estatuto de autonomía. Por otra parte, el artículo 128 del Estatuto otorga 
competencias exclusivas a la Generalidad, respetando el artículo 149.1.13 de la 
Constitución, en materia de denominaciones e indicaciones geográficas y de calidad.

La presente ley se estructura en un título preliminar, ocho títulos, once disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y cinco disposiciones 
finales. En el título preliminar, además de establecer el objeto de la Ley y los principios de 
actuación, se ha considerado conveniente establecer exhaustivamente toda una serie de 
definiciones necesarias para la comprensión de la Ley.

El título I, dedicado a la viticultura, establece las grandes líneas de actuación en esta 
materia, como las autorizaciones de plantaciones. Igualmente, regula las plantaciones no 
autorizadas y la obligación de arrancarlas, si procede. Establece, asimismo, una regulación 
de las variedades con el establecimiento de un catálogo de variedades y da rango legal al 
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Registro vitivinícola de Cataluña como herramienta principal, junto con la tarjeta vitícola, del 
control en esta materia.

El título II, dedicado a la vinicultura, establece los objetivos de las políticas en esta 
materia, que deben tender a mejorar la competitividad de los vinos catalanes como motor de 
las exportaciones y deben fomentar su diversidad y calidad. Se refiere, especialmente, al 
objetivo del fomento de las actividades complementarias de la vinicultura, como el 
enoturismo y las rutas vinícolas, como complemento del turismo. Igualmente, regula la 
práctica enológica de autorización del aumento artificial del grado alcohólico si se dan 
circunstancias excepcionales.

El título III regula el sistema de protección del origen de los vinos de calidad, tanto de las 
denominaciones de origen protegidas como de las indicaciones geográficas protegidas, y 
adapta su regulación a la normativa europea, que da primacía a los pliegos de condiciones 
como pilar central de estos distintivos de calidad. Respecto a los vinos de finca, introduce 
una modificación importante en el sentido de que las bodegas no necesariamente tienen que 
estar en la misma finca productora, lo que potenciará estos vinos de gran calidad, pero sí 
deben estar dentro de la zona de la denominación de origen protegida.

Regula, asimismo, los vinos sin denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida, los vinos varietales elaborados, envasados, almacenados o 
comercializados en bodegas situadas en Cataluña, así como los vinos de finca y los vinos 
con término tradicional.

Igualmente, el título III regula los órganos de gestión de las denominaciones de origen 
protegidas e indicaciones geográficas protegidas introduciendo algunas modificaciones en el 
régimen regulador, como son la posibilidad, elevada a rango de ley, de constituir consorcios 
que asuman las funciones de certificación y control o las normas que deben cumplir para la 
acreditación como entidades de certificación y control.

El título IV regula los productos sin denominación de origen protegida ni indicación 
geográfica protegida, así como los que se acogen a la nueva posibilidad de las menciones 
de cosecha o variedad.

El título V, dedicado al control oficial, establece la autoridad competente. Se determina el 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino (Incavi) como autoridad competente para verificar el 
cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas, así como el departamento competente en materia de 
agricultura y calidad agroalimentaria como autoridad competente en inspección y control 
vitícola y vinícola. Por lo tanto, la autoridad competente para el control oficial, para 
cualquiera de los ámbitos incluidos en este concepto, se otorga a la Administración.

Asimismo, establece las obligaciones de las entidades de certificación y control y de los 
operadores, y regula la función inspectora, que se atribuye a la dirección general competente 
en materia de agricultura y a la dirección general competente en materia de calidad 
agroalimentaria, en función de si se trata de viticultura o de vinicultura. Se aclaran las 
competencias en esta materia y se centraliza dicha función inspectora en estos órganos, de 
acuerdo con el principio de eficiencia.

Además, el título V regula exhaustivamente las medidas cautelares unificando el régimen 
de estas con lo establecido por la Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria.

El título VI, del régimen sancionador, regula y actualiza el cuadro de infracciones y 
sanciones incorporando las que lo son en materia de viticultura, que la normativa anterior no 
regulaba totalmente.

El título VII centra las competencias del Instituto Catalán de la Viña y el Vino en la 
promoción de los productos vínicos, en la difusión, la promoción y el fomento del consumo 
moderado y responsable de productos vínicos, en la investigación, el desarrollo y la 
transferencia tecnológica –en colaboración con el Instituto de Investigación y Tecnología 
Agroalimentarias–, y en la experimentación, la difusión y el análisis de la producción vitícola 
y vinícola, además de las funciones de tutela de las denominaciones de origen protegidas e 
indicaciones geográficas protegidas.

El título VIII establece los aspectos a tener en cuenta en el fomento de la cultura del vino 
y en la transferencia tecnológica. Determina los aspectos concretos de las campañas de 
promoción, difusión e información relativas al sector de la viña y el vino, y de las acciones de 
formación de viticultores y vinicultores.
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Finalmente, las disposiciones adicionales contienen mandatos dirigidos a incrementar la 
efectividad de los controles de los productos vínicos, y otros relativos a las menciones a los 
vinos ecológicos, de producción integrada o biodinámica.

En cuanto a la disposición derogatoria, además de derogar la Ley 15/2002, deroga 
parcialmente el Decreto 474/2004, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
15/2002, de 27 de junio, de ordenación vitivinícola, manteniendo la vigencia de los artículos 
que no resultan afectados por la presente ley y de los que se refieren al régimen electoral de 
los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones 
geográficas protegidas.

Por lo tanto, la presente ley es del todo necesaria, tal como se expone en los párrafos 
anteriores, y eficaz y proporcionada en sus objetivos, da seguridad jurídica a sus 
destinatarios y cumple los principios de transparencia y eficiencia. Además, su contenido 
responde a los principios de buena regulación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es ordenar el sector de la viña y el vino, en el marco de la 

normativa europea y de las demás normas que sean de aplicación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de la presente ley son las viñas destinadas a la producción de 

uva de vinificación plantadas en Cataluña, la elaboración y comercialización de vino en 
instalaciones situadas en Cataluña, el sistema de protección del origen y calidad de los 
vinos, los operadores vitivinícolas, la inspección y el régimen sancionador en materia 
vitivinícola, las competencias de los órganos administrativos en esta materia y, finalmente, el 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

Artículo 3.  Principios de actuación de la ordenación vitivinícola.
La actuación de la Administración de la Generalidad en materia de ordenación vitivinícola 

debe seguir los siguientes principios:
a) Favorecer y fomentar la calidad de los vinos y la competitividad del sector vitivinícola.
b) Impulsar la modernización de las explotaciones, las instalaciones y los servicios del 

ámbito vitivinícola, y fomentar la investigación y el desarrollo técnico y tecnológico del sector 
y la formación y la cualificación profesional de las personas que intervienen en los procesos 
de producción y elaboración.

c) Desarrollar los niveles de calidad de los vinos y sus condiciones y características.
d) Promocionar y proteger los vinos catalanes y su presencia internacional.
e) Establecer un nivel adecuado y sostenible del potencial vitícola.
f) Proteger los intereses legítimos de los productores, los demás operadores del sector y 

los consumidores.
g) Mantener e incentivar el cultivo de la vid en zonas de montaña o con fuertes 

pendientes.
h) Incentivar la investigación y el desarrollo del sector vitivinícola, especialmente en 

cuanto a los efectos del cambio climático, considerando su peso específico en el sector 
agroalimentario catalán.

i) Fomentar la sostenibilidad ambiental del sector vitivinícola y su adaptación al cambio 
climático.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley y de las normas que la desarrollan, se entiende por:
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a) Bodega: conjunto de instalaciones que se dedican a la elaboración y el 
almacenamiento de productos vitivinícolas.

b) Cepa: tronco de la vid y, por extensión, la planta entera.
c) Control oficial: toda forma de control que efectúa la autoridad competente para 

verificar el cumplimiento de la legislación sectorial.
d) Denominación de origen: término tradicional reconocido administrativamente que sirve 

para designar los vinos originarios de un ámbito territorial que coincide, total o parcialmente, 
con Cataluña, cuya calidad o características se consiguen gracias al medio geográfico y el 
sistema de producción, con sus factores naturales y humanos, y cuya producción, 
elaboración y envejecimiento se llevan a cabo en la zona geográfica delimitada que ha sido 
objeto del reconocimiento administrativo correspondiente.

e) Denominación de origen calificada: término tradicional reconocido administrativamente 
que sirve para designar vinos. Tienen derecho de uso de la denominación de origen 
calificada las denominaciones de origen que lo han solicitado y que, además de cumplir los 
requisitos exigibles a las denominaciones de origen, cumplen criterios objetivos más 
exigentes de cultivo, elaboración, crianza, embotellado y comercialización, así como del 
régimen de control y de obligaciones, y cumplen, además, los siguientes criterios:

1.º Que hayan transcurrido, al menos, diez años desde su reconocimiento como 
denominación de origen.

2.º Que los productos amparados por estas denominaciones de origen se comercialicen 
exclusivamente embotellados en las bodegas que están inscritas, ubicadas en la zona 
geográfica delimitada.

3.º Que en las bodegas inscritas solo entre uva procedente de viñas inscritas o vinos 
procedentes de otras bodegas también inscritas y que se elabore exclusivamente vino con 
derecho a la denominación de origen calificada.

Esta mención tradicional debe reconocerse administrativamente, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la normativa sectorial.

f) Designación de productos vitivinícolas: indicación de las menciones reglamentarias 
obligatorias y, si procede, facultativas, en el etiquetado, los documentos de 
acompañamiento, los documentos comerciales, los registros y los demás documentos que 
identifican un producto vitivinícola.

g) Elaborador: persona física o jurídica, o la agrupación de estas, que se dedica a la 
elaboración de vino. También se llama productor de vino.

h) Embotellador: persona física o jurídica, o la agrupación de estas, que hace o encarga 
por su cuenta la introducción del producto vitivinícola en envases de una capacidad igual o 
inferior a 60 litros, para venderlos.

i) Ingeniero agrónomo o ingeniero técnico agrícola: persona física con la titulación oficial 
en ingeniería agrónoma o ingeniería técnica agrícola que puede ejercer como profesional 
asesor o colaborador en todas las actividades relacionadas con la viticultura, como la 
plantación, el control sanitario y varietal, la cosecha o las técnicas y prácticas agrícolas, así 
como en las actividades incluidas en el ámbito de la investigación e innovación en el campo 
de la viticultura, en su sentido más amplio.

j) Enólogo: persona física con la titulación oficial en enología o habilitada por el Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino para ejercer la profesión de enología que, por su formación o 
experiencia, estudia y conoce las técnicas del cultivo de la vid y de la elaboración de los 
vinos. Es el técnico que puede tener las funciones de coordinación, gestión y supervisión de 
todos los procesos que se realizan en la viña y en la elaboración del vino, incluida la 
supervisión del almacenamiento, la gestión y la conservación.

k) Entidad de certificación y control: organismo o entidad independiente que lleva a cabo 
las tareas de verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de los productos 
amparados por una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, o 
de productos no amparados pero obligados a certificarse.

l) Explotación vitícola: unidad técnico-económica integrada por un conjunto de bienes y 
derechos organizados empresarialmente por su titular para el ejercicio de una actividad 
vitícola, especialmente con fines de mercado.
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m) Grado alcohólico volumétrico adquirido: número de volúmenes de alcohol puro, a la 
temperatura de 20 °C, contenidos en 100 volúmenes del producto considerado, a dicha 
temperatura, de acuerdo con lo establecido por la normativa de la Unión Europea.

n) Grado alcohólico volumétrico en potencia: número de volúmenes de alcohol puro, a la 
temperatura de 20 °C, que pueden obtenerse por fermentación total de los azúcares 
contenidos en 100 volúmenes del producto considerado, a dicha temperatura, de acuerdo 
con lo establecido por la normativa de la Unión Europea.

o) Grado alcohólico volumétrico natural: grado alcohólico volumétrico total del producto 
considerado antes de cualquier aumento artificial del grado alcohólico, de acuerdo con lo 
establecido por la normativa de la Unión Europea.

p) Grado alcohólico volumétrico total: suma de los grados alcohólicos volumétricos 
adquiridos y en potencia, de acuerdo con lo establecido por la normativa de la Unión 
Europea.

q) Librador de cosecha: Persona física o jurídica que, de acuerdo con la persona titular 
de la parcela, puede entregar cosecha de uva fresca a las bodegas, para vinificación, ya sea 
porque ella misma es titular de la parcela o porque tiene un contrato de aparcería o de 
masovería con el titular.

r) Almacenista: persona física o jurídica, o la agrupación de estas, propietaria de vino o 
mosto, que, siendo productor, tiene almacenados estos productos, con la excepción de los 
consumidores privados y los minoristas.

s) Marco de plantación: ordenación establecida en la disposición de las cepas de una 
parcela vitícola que se define por la distancia entre las filas de estas y la distancia entre las 
cepas de una misma fila.

t) Minorista: persona física o jurídica que se dedica a la venta de vino en pequeñas 
cantidades directamente al consumidor, con excepción de las que utilizan bodegas 
equipadas para el almacenamiento y envasado de los vinos en grandes cantidades.

u) Mosto: producto líquido obtenido de la uva fresca de forma natural o por medio de un 
procedimiento físico.

v) Operador: persona física o jurídica, o la agrupación de estas, que, en el marco de sus 
actividades en el sector de la vitivinicultura, es el responsable de garantizar que sus 
productos, en todas las fases anteriores a la comercialización, cumplen el contenido del 
pliego de condiciones y la normativa sectorial aplicable en Cataluña.

w) Parcela vitícola: superficie continua de terreno con sus accesos, calles interiores, 
cabeceras y márgenes plantada de cepas de una misma variedad y año de plantación, con 
condiciones agronómicas homogéneas, delimitada según las instrucciones técnicas de 
dibujo vigentes y sujeta a una gestión técnico-económica. Puede estar formada por uno o 
varios recintos del sistema de información geográfica de parcelas agrícolas de Cataluña 
(Sigpac).

x) Parcela vitícola de autoconsumo: parcela vitícola cuya producción (uva o vino) se 
destina exclusivamente al autoconsumo y que, por lo tanto, no tiene fines comerciales, de 
acuerdo con la normativa europea.

y) Parcela vitícola experimental: parcela vitícola plantada con cepas de la especie Vitis 
vinifera o de cruce entre esta especie y otras del género Vitis, cultivadas con uso y destino 
experimentales, de acuerdo con las restricciones y los procedimientos establecidos por la 
normativa sectorial. La uva producida en estas parcelas vitícolas y los productos vinícolas 
obtenidos no pueden comercializarse.

z) Plantación: colocación definitiva de plantones de vid o partes de plantones de vid, 
injertados o no, con vistas a la producción de uva o al cultivo de viñas madre de injertos.

a') Plantación no autorizada: plantación de vid que no tiene las autorizaciones 
administrativas correspondientes.

b') Pliego de condiciones: documento que recoge las normas técnicas de un producto 
amparado y contiene la información necesaria para la persona física o jurídica que quiera 
producirlo.

c') Portainjerto: fracción de sarmiento arraigado y no injertado que se utiliza como patrón 
y que proporciona los órganos subterráneos de la planta.

d’) Potencial de producción: producción máxima que puede obtenerse procedente de 
parcelas plantadas de vid para vinificación. Esta producción máxima se expresa en 
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kilogramos de uva por hectárea y por cada variedad. En el caso de viñas inscritas en una 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, el rendimiento máximo 
autorizado debe constar en kilogramos por hectárea y en hectolitros por hectárea en el 
pliego de condiciones correspondiente.

e') Potencial vitícola: superficie de terreno, normalmente expresada en hectáreas, 
destinada a la producción de uva para vinificación con la autorización correspondiente.

f') Prácticas enológicas experimentales: prácticas o tratamientos enológicos no regulados 
por la normativa europea, llevados a cabo en el marco de un proyecto de investigación, por 
un período determinado y con fines experimentales. La intención es conocer las condiciones 
de uso de la práctica enológica y regularla, si procede.

g') Producto vitícola: producto obtenido de la uva fresca, pisada o no, deshidratado 
parcialmente, o del mosto de uva o del vino. El producto resultante se halla dentro de una 
categoría vitícola de las reconocidas por la normativa europea, que son las siguientes:

1.ª Vino: alimento obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, total o parcial, 
de uva fresca, pisada o no, o de mosto de uva.

2.ª Vino nuevo en proceso de fermentación: producto que aún no ha finalizado la 
fermentación alcohólica y que no ha sido separado de las madres.

3.ª Vino de licor: vino obtenido a partir de las variedades de Vitis vinifera autorizadas y 
recomendadas, con un grado alcohólico volumétrico natural inicial igual o superior al 12%. 
Se obtiene de acuerdo con las prescripciones y excepciones que establece la normativa 
europea y las prácticas tradicionales vigentes que establecen los pliegos de condiciones.

4.ª Vino espumoso: vino obtenido por medio de la primera o segunda fermentación 
alcohólica de uva fresca, de mosto de uva o de vino, a partir de las variedades de Vitis 
vinifera autorizadas y recomendadas. Desprende dióxido de carbono endógeno en disolución 
que, conservado en las condiciones establecidas por la normativa, alcanza una presión igual 
o superior a 3 bares. El grado alcohólico volumétrico total del vino base no es inferior al 
8,5%. Se obtiene de acuerdo con las prescripciones de la normativa europea y las prácticas 
tradicionales vigentes que establecen los pliegos de condiciones.

5.ª Vino espumoso de calidad: vino obtenido por medio de la primera o segunda 
fermentación alcohólica de uva fresca, de mosto de uva o de vino, a partir de variedades de 
Vitis vinifera autorizadas. Desprende dióxido de carbono endógeno en disolución que, 
conservado en las condiciones establecidas por la normativa, alcanza una presión igual o 
superior a 3,5 bares. El grado alcohólico volumétrico total del vino base no es inferior al 9%. 
Se obtiene de acuerdo con las prescripciones de la normativa europea y las prácticas 
tradicionales vigentes que establecen los pliegos de condiciones.

6.ª Vino espumoso aromático de calidad: vino obtenido únicamente a partir de mosto de 
uva o mosto de uva parcialmente fermentado procedente de variedades de uva autorizadas. 
Desprende dióxido de carbono endógeno en disolución que, conservado en las condiciones 
establecidas por la normativa, alcanza una presión igual o superior a 3 bares. El grado 
alcohólico volumétrico total debe ser igual o superior al 10% y el grado volumétrico adquirido 
debe ser igual o superior al 6%.

7.ª Vino espumoso gasificado: vino obtenido a partir de vinos sin denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida elaborados con variedades autorizadas que, al 
destapar el envase, desprende dióxido de carbono procedente total o parcialmente de una 
adición de este gas. Alcanza una presión igual o superior a 3 bares.

8.ª Vino de aguja: producto obtenido a partir de vino, de vino nuevo aún en fermentación, 
de mosto de uva o de mosto de uva parcialmente fermentado, siempre de variedades 
autorizadas, a condición de que estos productos tengan un grado alcohólico volumétrico total 
no inferior al 9%. Alcanza una presión debida al dióxido de carbono endógeno no inferior a 1 
bar ni superior a 2,5 bares. El grado alcohólico adquirido es igual o superior al 7%.

9.ª Vino de aguja gasificado: producto obtenido a partir de vino, de vino nuevo aún en 
fermentación, de mosto de uva o de mosto de uva parcialmente fermentado, siempre de 
variedades autorizadas. Alcanza una presión debida al dióxido de carbono endógeno no 
inferior a 1 bar ni superior a 2,5 bares. El grado alcohólico adquirido es igual o superior al 7% 
y el grado volumétrico total, no inferior al 9%.
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10.ª Mosto de uva: producto líquido obtenido de uva fresca, procedente de variedades 
autorizadas, de forma natural o mediante procedimientos físicos. Se admite un grado 
alcohólico adquirido que no exceda el 1%.

11.ª Mosto de uva parcialmente fermentado: producto procedente de la fermentación del 
mosto de uva, siempre a partir de variedades autorizadas, y con un grado alcohólico 
adquirido superior al 1% e inferior a las tres quintas partes de su grado alcohólico 
volumétrico total.

12.ª Mosto de uva parcialmente fermentado procedente de uvas pasificadas: producto 
procedente de la fermentación parcial del mosto de uva obtenido a partir de uvas 
pasificadas, siempre a partir de variedades autorizadas, con un contenido total de azúcares 
antes de la fermentación de 272 gramos por litro como mínimo y con un grado alcohólico 
natural adquirido no inferior al 8%.

13.ª Mosto de uva concentrado: mosto de uva de variedades autorizadas, sin 
caramelizar, obtenido por deshidratación parcial del mosto de uva, efectuada por cualquier 
método autorizado, excepto el fuego directo. El grado alcohólico adquirido es igual o inferior 
al 1%.

14.ª Mosto de uva concentrado rectificado: mosto de uva líquido o sólido sin caramelizar, 
de acuerdo con la regulación europea. El grado alcohólico adquirido debe ser igual o inferior 
al 1%.

15.ª Vino de uvas pasificadas: producto elaborado sin aumento artificial del grado 
alcohólico natural, a partir de uvas de variedades autorizadas, secado al sol o a la sombra, 
para su deshidratación parcial. El grado alcohólico total es igual o superior al 16% y el grado 
alcohólico volumétrico adquirido, igual o superior al 9%. En cuanto al grado alcohólico 
natural, este debe ser igual o superior al 16% o debe tener un contenido en azúcares de 272 
gramos por litro como mínimo.

16.ª Vino de uva sobremadurada: producto elaborado a partir de variedades autorizadas, 
sin aumento del grado alcohólico natural, que debe ser superior al 15%. El grado alcohólico 
total debe ser igual o superior al 15% y el grado alcohólico adquirido, igual o superior al 12%.

17.ª Vinagre de vino: vinagre obtenido exclusivamente por la fermentación acética del 
vino, con una acidez total expresada en ácido acético igual o superior a 60 gramos por litro.

18.ª Uva: fruto de la vid, utilizado en la vinificación.
h') Productos de origen vínico: productos obtenidos por diferentes procesos a partir del 

vino o de otros productos vitivinícolas que no cumplen las condiciones fijadas por la 
normativa europea para ser amparados dentro de una categoría de producto vitivinícola 
legalmente reconocida.

i') Productos vitícolas sin denominación de origen protegida ni indicación geográfica 
protegida: productos vitícolas establecidos por los puntos 1 a 9, 15 y 16 de la parte II del 
anexo VII del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre, y no amparados por una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida, que han sido elaborados, envasados, almacenados o comercializados 
en bodegas situadas en Cataluña. En caso de utilizar la indicación de variedad o cosecha, 
estos productos deben estar sometidos a un procedimiento de certificación y control.

j') Productos vitivinícolas no amparados por una denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida: productos vitivinícolas elaborados por operadores inscritos o 
no inscritos en una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida que 
no están amparados por ninguna denominación de origen protegida ni indicación geográfica 
protegida.

k') Productos vitivinícolas varietales: productos vitivinícolas sin denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida en cuya designación figura el nombre de una o 
más variedades de uva de vinificación y el año de cosecha.

l') Replantación avanzada de viña: plantación de viña que se hace con el compromiso del 
viticultor de arrancar posteriormente otra viña de su explotación.

m') Término tradicional: expresión tradicionalmente utilizada en los productos a que se 
refiere el artículo 92.1 del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, para indicar que el producto está acogido a una denominación 
de origen protegida o una indicación geográfica protegida, de acuerdo con la normativa 
europea y del estado miembro, y que el método de elaboración o envejecimiento, o la 
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calidad, el color, el lugar o el evento concreto, están vinculados a la historia del producto 
acogido a una denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida.

n') Variedad de uva de vinificación: variedad de uva procedente de vid cultivada, 
habitualmente, para la producción de uva destinada a la elaboración de productos vitícolas.

o') Variedad experimental: variedad de uva de la vid de la especie Vitis vinifera o de sus 
cruces con otras especies del género Vitis no incluida en el Registro de variedades 
comerciales ni clasificada como variedad autorizada para la vinificación en el Catálogo de 
variedades de uva de vinificación de Cataluña. El uso experimental tiene por objeto el 
estudio y, si procede, el registro y la clasificación de la variedad en el Catálogo y la 
inscripción en el Registro de variedades comerciales, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos, de la variedad de uva como autorizada para la vinificación.

p') Vino de finca calificada: vino que, dentro de una denominación de origen protegida y 
producido en un territorio determinado de una extensión inferior a la del término municipal, 
de donde resultan vinos con características cualitativas especiales, tiene características 
propias y se obtiene por un proceso de elaboración en bodega que asegura la calidad de la 
uva en la vinificación, mediante una trazabilidad específica. El nombre del vino de finca 
calificada está notoriamente ligado a las viñas de las que se obtiene y no puede usarse para 
designar otros productos vitivinícolas. El titular de las viñas y el de la bodega deben coincidir, 
o bien debe acreditarse una relación contractual entre el titular de la bodega y el de la viña 
mínima de diez años.

q') Vino de producción biodinámica: vino elaborado de acuerdo con las prescripciones 
específicas reconocidas para la producción biodinámica.

r') Vino de producción integrada: vino que, elaborado con uvas de producción integrada, 
cumple las prescripciones relativas a su régimen específico, de acuerdo con la normativa de 
producción integrada de la Generalidad.

s') Vino ecológico: vino obtenido, en todas las etapas de su producción, preparación y 
distribución, de acuerdo con métodos conformes a las normas establecidas por la 
reglamentación comunitaria europea vigente en esta materia y, si procede, por la de la 
Generalidad.

t') Vino joven: vino elaborado con el propósito de comercializarlo a partir del mes de 
noviembre del mismo año de la vendimia. El año de la cosecha debe constar en el 
etiquetado y todo el vino debe proceder de aquella vendimia.

u') Vinificación: conjunto de las operaciones y los procesos de elaboración del vino que 
se hacen antes de su comercialización.

v') Viña: conjunto de parcelas vitícolas de una explotación.
w') Viticultor: titular de la parcela vitícola. Es la persona física o jurídica dedicada al 

cultivo de la viña que ejerce la actividad agraria organizando los bienes y derechos 
integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos y las 
responsabilidades civil, social, fiscal y sanitaria derivados de la gestión de la explotación, con 
independencia de quien tenga la propiedad de los elementos.

x') Viticultor elaborador: persona física o jurídica titular de la explotación agraria dedicada 
al cultivo de la vid que elabora, total o parcialmente, su producción de uva para vinificación y 
que ejerce su actividad organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con 
criterios empresariales y asumiendo los riesgos y responsabilidades derivados de la 
explotación, con independencia de quien tenga la propiedad de los elementos.

y') Zona de elaboración y envejecimiento: ámbito territorial donde están las bodegas de 
elaboración, envejecimiento y almacenamiento, y donde se aplican a los vinos de la zona de 
producción respectiva los procedimientos de envejecimiento que deben caracterizarlos.

z') Zona de producción: ámbito territorial que, por las características del medio, por las 
variedades de la vid y por los sistemas de cultivo, produce uva de la que se obtienen vinos 
de cualidades distintas mediante modalidades específicas de elaboración.
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TÍTULO I
De la viticultura

CAPÍTULO I
Objetivos y elaboración

Artículo 5.  Objetivos de la ordenación vitícola.
Los objetivos de la ordenación vitícola son:
a) El incremento de la competitividad y de la rentabilidad del sector vitícola.
b) La modernización, la sostenibilidad ambiental, el desarrollo y la innovación de las 

explotaciones vitícolas.
c) El establecimiento de un potencial vitícola sostenible.
d) La colaboración en la formación y la cualificación profesional de los viticultores.
e) La mejora de las condiciones sociales y económicas de las familias, las empresas y 

los trabajadores del sector vitícola.
f) El fomento del cooperativismo y las empresas mercantiles que apuestan por la 

corresponsabilidad social y ambiental con el territorio.

Artículo 6.  Plantaciones de viñas.
1. La viña debe plantarse al amparo de una autorización de plantación emitida 

previamente por el departamento competente en materia de agricultura.
2. Deben establecerse por reglamento:
a) El procedimiento de las autorizaciones de plantación de viña.
b) Los períodos de concesión de las autorizaciones de plantación de viña.
c) Las exenciones de la aplicación del régimen de autorizaciones.
3. La reposición de marras no es plantación y debe regularse por reglamento.
4. El departamento competente en materia de agricultura puede conceder autorizaciones 

para hacer replantaciones avanzadas de viña. La concesión de una autorización de 
replantación avanzada está supeditada a la obligación de constituir una garantía que 
acompañe el compromiso de arranque. Este procedimiento debe establecerse por 
reglamento.

Artículo 7.  Plantaciones no autorizadas.
1. Las superficies de viña plantadas sin autorización administrativa son plantaciones no 

autorizadas y deben ser arrancadas por el titular de la explotación vitícola.
2. El departamento competente en materia de agricultura, mediante resolución, después 

de haber tramitado el correspondiente expediente administrativo y de haber dado audiencia 
al interesado en un plazo de diez días hábiles, debe notificarle la obligación de arrancar la 
viña.

3. Las replantaciones avanzadas en que no se haya ejecutado el arranque 
comprometido en el plazo establecido son plantaciones no autorizadas.

Artículo 8.  Penalizaciones.
1. El departamento competente en materia de agricultura debe imponer penalizaciones 

económicas a los productores que tengan una plantación no autorizada. El importe mínimo 
de estas penalizaciones es de:

a) 6.000 euros por hectárea, si el productor arranca toda la plantación no autorizada en 
el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de notificación de la irregularidad.

b) 12.000 euros por hectárea, si el productor arranca toda la plantación no autorizada 
durante el primer año siguiente a la expiración del plazo de cuatro meses.

c) 20.000 euros por hectárea, si el productor arranca la totalidad de la plantación no 
autorizada después del primer año siguiente a la expiración del plazo de cuatro meses.
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2. La Administración debe garantizar el arranque en el plazo de dos años y cuatro meses 
a partir de la fecha de la notificación de la irregularidad. En este caso, los costes del 
arranque deben añadirse a la sanción aplicable.

CAPÍTULO II
Variedades y cultivo de la vid

Artículo 9.  Catálogo de variedades de uva de vinificación de Cataluña.
1. Se crea el Catálogo de variedades de uva de vinificación de Cataluña, que debe 

contener las variedades de uva admitidas para vinificar vinos con denominación de origen 
protegida, vinos con indicación geográfica protegida y vinos sin indicación geográfica, así 
como las variedades de portainjertos.

2. Las variedades de uva que debe contener el Catálogo de variedades de uva de 
vinificación de Cataluña deben ser inscritas previamente en el Registro de variedades 
comerciales.

3. El funcionamiento y la organización del Catálogo de variedades de uva de vinificación 
de Cataluña debe establecerse por reglamento.

Artículo 10.  Clasificación de variedades de uva para vinificación.
1. Corresponde al Instituto Catalán de la Viña y el Vino hacer la experimentación, o hacer 

el seguimiento, para evaluar la aptitud de la variedad de uva a incluir en el Catálogo de 
variedades de uva de vinificación de Cataluña y promover la inscripción en el Registro de 
variedades comerciales.

2. El procedimiento para hacer la experimentación de la variedad o variedades de uva 
que se quiera inscribir y clasificar para destinarlas a la vinificación debe establecerse por 
reglamento.

3. Cualquier persona física o jurídica, o una agrupación de estas, vinculada con el sector 
de la vitivinicultura, puede solicitar la experimentación de variedades para su inscripción y 
clasificación como uva de vinificación, previa justificación técnica de su interés.

Artículo 11.  Inclusión o supresión de variedades admitidas.
1. La inclusión o supresión de variedades del Catálogo de variedades de uva de 

vinificación de Cataluña debe hacerse mediante resolución del consejero competente en 
materia de agricultura.

2. Si se suprime en el pliego de condiciones de una denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida una variedad admitida, la producción resultante no puede ser 
amparada por la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida 
correspondiente. Debe fijarse por reglamento un período transitorio para la eliminación del 
uso de una variedad después de su supresión en el pliego de condiciones. Durante este 
período, la producción de esta variedad puede incluirse en el Catálogo de variedades de uva 
de vinificación de Cataluña mientras el productor no reconvierta varietalmente la explotación.

Artículo 12.  Material vegetal.
1. El material vegetal que se utilice en las plantaciones de viña debe proceder de viveros 

legalmente establecidos. Deben emplearse portainjertos catalogados como recomendados 
procedentes de vides americanas o de sus cruces.

2. Las restricciones de entrada de material vegetal de la Unión Europea o de terceros 
países se rigen por la normativa sectorial aplicable.

Artículo 13.  Cultivo de la vid.
1. Se prohíben la plantación, la sustitución de cepas muertas, el injerto sobre el terreno y 

el sobreinjerto de variedades de vid que no consten en la clasificación de variedades de vid 
autorizadas. Estas restricciones no son aplicables a las vides utilizadas en investigación y 
experimentación científicas, ni a las vides de autoconsumo.
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2. El material vegetal utilizado en las plantaciones y los sobreinjertos debe ser 
preferentemente certificado, pero también puede ser material estándar conformitas agraria 
communitatis (CAC). Este material debe adquirirse a un viverista registrado en el Registro 
oficial de empresas proveedoras de material vegetal (ROEPMV).

3. Si el viticultor utiliza injertos provenientes de su propia explotación, debe estar inscrito 
en la subsección de empresas productoras de material vegetal con destino a la propia 
explotación del Registro oficial de empresas proveedoras de material vegetal, y cumplir las 
obligaciones correspondientes establecidas por la normativa.

4. Puede autorizarse excepcionalmente la producción de material de multiplicación 
vegetativa de la vid reservado exclusivamente para la exportación a países terceros siempre 
que se haga un control adecuado de la producción de planta e injerto con viníferas 
producidas en otro estado miembro de la Unión Europea.

Artículo 14.  Declaración de cosecha y declaraciones de existencias y de producción.
1. Los productores y los almacenistas de vino deben presentar las declaraciones de 

producción y existencias ante el departamento competente en materia de agricultura, con las 
excepciones que determine la normativa europea aplicable.

2. Desde el Registro vitivinícola de Cataluña se generan automáticamente las 
declaraciones de cosecha, ante el departamento competente en materia de agricultura, de 
los libradores de cosecha con destino a la vinificación. Estas declaraciones se generan a 
partir de las pesadas de uva incorporadas por las bodegas en el Registro vitivinícola de 
Cataluña.

3. Solo deben elaborar una declaración de cosecha y entregarla al departamento 
competente en materia de agricultura los libradores de cosecha que, teniendo toda o la 
mayor parte de la explotación en Cataluña, entregan toda o parte de la cosecha a bodegas 
de fuera de Cataluña.

CAPÍTULO III
Registro vitivinícola de Cataluña y tarjeta vitícola

Artículo 15.  Registro vitivinícola de Cataluña.
1. Las parcelas de viña que se cultivan en Cataluña deben estar inscritas en el Registro 

vitivinícola de Cataluña. Los viticultores deben facilitar la información requerida para su 
inscripción.

2. El viticultor debe comunicar al departamento competente en materia de agricultura 
toda modificación en los datos administrativos o las características agronómicas incluidas en 
el Registro vitivinícola de Cataluña.

3. En el Registro vitivinícola de Cataluña deben constar las plantaciones de viña no 
autorizadas, sin perjuicio de las actuaciones administrativas que se deriven.

4. La estructura y la información que debe constar en el Registro vitivinícola de Cataluña 
y la forma de inscripción, actualización y acceso deben establecerse por reglamento.

Artículo 16.  Tarjeta vitícola.
1. La tarjeta vitícola es el documento virtual identificado por un código numérico asociado 

a una persona, ya sea física o jurídica, a la que acredita ante la bodega para poder 
entregarle las uvas, con destino a vinificación, procedentes de parcelas inscritas en el 
Registro vitivinícola de Cataluña.

2. Todas las personas físicas o jurídicas titulares o libradoras de cosecha de parcelas 
vitícolas en producción deben usar la tarjeta vitícola para entregar uvas a las bodegas 
elaboradoras con sede en Cataluña.

3. La tarjeta vitícola relaciona el librador de cosecha con su potencial de producción 
asociado de acuerdo con la superficie inscrita en el Registro vitivinícola de Cataluña, 
teniendo en cuenta el porcentaje de entrega asociado a cada parcela vitícola y, en caso de 
producirse con destino a una denominación de origen protegida o una indicación geográfica 
protegida, los rendimientos máximos por variedad fijados por los correspondientes órganos 
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de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas 
protegidas.

4. Las bodegas no pueden admitir la entrada en sus instalaciones de uvas procedentes 
de un librador de cosecha que no tenga la tarjeta vitícola de la campaña en curso.

TÍTULO II
De la vinicultura

Artículo 17.  Objetivos de la ordenación de la vinicultura.
Los objetivos en materia de ordenación de la vinicultura son los siguientes:
a) Mejorar la competitividad de los productos vínicos.
b) Fomentar la diversidad y la calidad de los productos vínicos.
c) Velar por la seguridad y la calidad agroalimentarias en todas las fases tanto de 

elaboración como de comercialización.
d) Fomentar la presencia internacional de los vinos elaborados y embotellados en 

Cataluña.
e) Divulgar la cultura de los vinos.
f) Fomentar el enoturismo, la cultura del vino y otras actividades complementarias a la 

vitivinicultura.
g) Fomentar la formación del sector.
h) Fomentar el cooperativismo y las empresas mercantiles que apuesten por la 

corresponsabilidad social y ambiental con el territorio.

Artículo 18.  Elaboración de productos vitivinícolas.
Solo pueden elaborarse en Cataluña los productos vitivinícolas que estén autorizados 

por la normativa sectorial vigente.

Artículo 19.  Prácticas enológicas.
1. El departamento competente en materia de calidad agroalimentaria puede autorizar el 

aumento artificial de la graduación alcohólica natural en una campaña de vendimia 
determinada, delimitando la zona y los tipos de uva, mosto o vino, siempre que se den 
condiciones meteorológicas desfavorables, de acuerdo con la normativa sectorial. En esta 
autorización, deben incluirse los métodos de aumento que expresamente se aceptan, en el 
marco de la normativa europea.

2. La solicitud motivada de la autorización del aumento artificial de la graduación 
alcohólica natural debe ser promovida en todo caso por el órgano de gestión de la 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida correspondiente, o por 
una asociación u organización representativa del sector si no se trata de un vino amparado 
por una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida.

TÍTULO III
Del sistema de protección del origen de los vinos de calidad

CAPÍTULO I
Denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas

Artículo 20.  Disposiciones generales.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por denominación de origen protegida o 

indicación geográfica protegida el nivel de protección de los productos originarios de un 
ámbito territorial que no exceda del territorio de Cataluña. La calidad y las características de 
los productos vitivinícolas amparados se consiguen por el vínculo existente entre la zona 
geográfica delimitada y reconocida administrativamente, las variedades de uva de 
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vinificación y los factores humanos y naturales que se aplican a su producción, elaboración y 
envejecimiento, de acuerdo con el contenido del pliego de condiciones. Los productos 
vitivinícolas amparados por una denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida son los que recogen los puntos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 de la parte II del 
anexo VII del Reglamento (UE) 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo.

2. Los productos amparados por una denominación de origen protegida deben cumplir, 
como mínimo, las siguientes condiciones:

a) Que se hayan elaborado con uva de la especie Vitis vinifera procedente 
exclusivamente de la zona geográfica de la denominación de origen protegida a la que 
pertenece.

b) Que se hayan elaborado en la zona geográfica acogida a la denominación de origen 
protegida a la que pertenece.

3. Los productos amparados por una indicación geográfica protegida deben cumplir, 
como mínimo, las siguientes condiciones:

a) Que, como mínimo, el 85% de las uvas utilizadas en su elaboración proceda 
exclusivamente de la zona geográfica amparada por la indicación geográfica protegida a la 
que pertenece.

b) Que se hayan elaborado en la zona geográfica acogida a la indicación geográfica 
protegida a la que pertenece.

c) Que se hayan elaborado con uvas de la especie Vitis vinifera o de un cruce entre esta 
especie y otras del género Vitis.

4. En el territorio de Cataluña pueden coexistir indicaciones geográficas protegidas, 
denominaciones de origen protegidas y diferentes niveles de protección, y pueden 
sobreponerse geográficamente siempre que lo autoricen los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas afectadas, y 
siempre que las uvas y los vinos producidos en una zona protegida cumplan las normas más 
restrictivas de las consideradas por las denominaciones de origen protegidas que se 
sobrepongan.

5. Pueden delimitarse unidades geográficas menores o más amplias que las abarcadas 
por la misma denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, de 
acuerdo con criterios objetivos referentes al cultivo, el microclima, las características del 
suelo, la producción, la elaboración, el envejecimiento, el embotellado y la comercialización, 
en cada una de las cuales deben garantizarse unas infraestructuras aceptables y adecuadas 
a sus necesidades. Deben establecerse por reglamento los criterios de procedimiento y de 
otorgamiento de la denominación de estas unidades geográficas menores o más amplias 
que las abarcadas por la propia denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida, previo informe preceptivo del órgano de gestión de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida que corresponda.

6. Las denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas 
deben singularizar en sus reglamentos un distintivo específico para los viticultores y 
elaboradores que elaboran sus producciones.

Artículo 21.  Régimen de protección de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas.

1. El régimen de protección de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida implica el derecho a utilizar su nombre y otras menciones protegidas en 
los productos amparados y la prohibición de utilizar toda indicación falsa o falaz en cuanto a 
la procedencia, el origen, la naturaleza o las características esenciales de las uvas, los 
mostos y los vinos, en el envase o el embalaje, en la publicidad o en los documentos. 
Asimismo, implica la prohibición de utilizar envases que, por sus características, puedan 
inducir a una opinión errónea sobre el verdadero origen del producto.

2. La protección del producto amparado se extiende a todas las fases de producción y 
comercialización, así como a la presentación y el etiquetado, a la publicidad y a los 
documentos comerciales que se refieran a él.
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3. Las denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas solo 
pueden ser utilizadas por los operadores que produzcan o comercialicen vino de acuerdo 
con el pliego de condiciones del producto amparado. Estos productos están protegidos ante 
cualquier uso ilícito, de acuerdo con la normativa europea, estatal y autonómica. En 
consecuencia, los nombres y las referencias a ámbitos geográficos asociados y amparados 
dentro de una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida no 
pueden utilizarse para la designación de otros productos del sector vitivinícola, excepto en 
los casos amparados por la normativa europea.

4. Solo pueden emplear las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones 
geográficas protegidas y los nombres a que se refiere la presente ley los productos que 
tengan derechos de uso sobre ellos.

5. Las marcas, los nombres comerciales y las razones sociales que hagan referencia a 
nombres geográficos protegidos por las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas pueden utilizarse únicamente en vinos u otros productos vitivinícolas 
que tengan derecho a la denominación de que se trate, sin perjuicio de lo establecido por la 
normativa europea con relación a las reglas generales para la designación de los vinos y los 
mostos de uva.

Artículo 22.  Ámbito y disposiciones específicas de las denominaciones de origen protegidas 
y de las indicaciones geográficas protegidas.

1. Las zonas de producción, elaboración y envejecimiento de los productos amparados 
por cada denominación de origen protegida deben delimitarse en el pliego de condiciones, 
de acuerdo con los elementos agronómicos, climáticos, ambientales y humanos, y teniendo 
en cuenta la uniformidad de cualidades y caracteres del producto, tanto analíticos como 
organolépticos, la aptitud para el envejecimiento y el nivel tecnológico de las bodegas y de 
las industrias que colaboran.

2. Para delimitar las zonas de producción, elaboración y envejecimiento o modificar las 
ya delimitadas, el órgano de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida correspondiente debe emitir un informe técnico en el que se consideren 
los elementos a que se refiere el apartado 1. El contenido de este informe debe ser 
comprobado por el Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

3. Las zonas de producción y elaboración deben coincidir en la extensión geográfica. Las 
zonas de envejecimiento y embotellado pueden divergir de las anteriores o coincidir, de 
acuerdo con los pliegos de condiciones de cada denominación.

4. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas e indicaciones 
geográficas protegidas pueden prohibir que en las bodegas inscritas en los registros 
respectivos se produzcan, elaboren, almacenen, manipulen y embotellen otros vinos no 
amparados, a menos que estas actividades se lleven a cabo separadamente de las referidas 
a los vinos con derecho a la denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida respectiva, o bien que se garantice el control de los procesos de modo real y 
documental.

Artículo 23.  Titularidad, uso y gestión de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas.

1. Las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas 
son bienes de titularidad pública y no pueden ser objeto de enajenación o gravamen.

2. El uso y la gestión de las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones 
geográficas protegidas son regulados por la presente ley, por las normas que la desarrollen y 
por las demás normas que les sean de aplicación.

3. La gestión de las denominaciones de origen protegidas corresponde al órgano de 
gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido por el artículo 33.

4. Toda persona física o jurídica titular de viñas o bodegas que lo solicite y cumpla los 
requisitos establecidos en el pliego de condiciones y el reglamento de la denominación, 
salvo en los supuestos de sanción, tiene el derecho de ser inscrita en los registros del 
órgano de gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida 
correspondiente y el derecho de uso de la denominación de origen protegida. Esta 
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inscripción requiere la aprobación expresa del órgano de gestión de la denominación de 
origen protegida o indicación geográfica protegida.

Artículo 24.  Reconocimiento de la denominación de origen protegida y de indicación 
geográfica protegida.

1. El reconocimiento de una denominación de origen protegida o de una indicación 
geográfica protegida se inicia mediante una solicitud de agrupaciones de viticultores y, 
excepcionalmente, de viticultores y elaboradores de vino, personas físicas o jurídicas, 
dirigida al Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

2. La solicitud de reconocimiento debe ir acompañada de un estudio justificativo y debe 
incluir, como mínimo, los siguientes documentos:

a) Acreditación del uso y la notoriedad del nombre con relación a la comercialización del 
producto.

b) Justificación de que el nombre es suficientemente preciso y está relacionado con la 
zona geográfica a delimitar.

c) Vinculación profesional, económica y territorial con los productos para los que se 
solicita la inscripción, por su condición de productores o transformadores que ejercen su 
actividad en el ámbito geográfico de la denominación de origen protegida.

d) Pliego de condiciones.
e) Certificado negativo de la Oficina Española de Patentes y Marcas y la Oficina de 

Armonización del Mercado Interior, que indique que no existe ninguna marca que contenga 
total o parcialmente el nombre de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida para la categoría correspondiente a productos vitivinícolas.

3. La instrucción del expediente de reconocimiento corresponde al Instituto Catalán de la 
Viña y el Vino, que puede solicitar informes a cualquier órgano administrativo de la 
Generalidad o a otras administraciones públicas que tengan competencias en relación con la 
viña y el vino. La dirección del Instituto Catalán de la Viña y el Vino debe formular una 
propuesta, antes de la resolución correspondiente.

4. Una vez instruido el procedimiento de reconocimiento de la denominación de origen 
protegida, el consejero competente en materia de agricultura debe dictar una resolución por 
la que se reconozca, provisionalmente, si procede, la denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida.

5. La resolución de reconocimiento debe contener el pliego de condiciones y la 
concesión del reconocimiento nacional transitorio de la denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida, así como el reconocimiento del órgano de gestión.

6. El plazo para dictar la resolución de reconocimiento es de seis meses. La solicitud se 
considera desestimada si, en este plazo, no se ha dictado una resolución de forma expresa.

7. La concesión de la protección nacional transitoria es vigente para el período 
comprendido entre la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y el 
Boletín Oficial del Estado de dicha concesión y la inscripción en el Registro europeo de 
denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas E-Bacchus, o su 
equivalente.

8. Una vez publicada la resolución de reconocimiento, se debe elaborar y aprobar, 
mediante orden del consejero competente en materia de vinicultura, el reglamento de la 
denominación de origen protegida correspondiente.

9. Corresponde al Instituto Catalán de la Viña y el Vino la tramitación del expediente de 
solicitud de reconocimiento a la Comisión Europea.

10. El procedimiento de reconocimiento debe desarrollarse mediante orden del consejero 
competente en materia de vitivinicultura.

Artículo 25.  Pliego de condiciones de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas.

1. Las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas 
deben tener un pliego de condiciones que debe permitir comprobar las condiciones 
pertinentes de producción de los productos amparados por la denominación de origen 
protegida.
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2. El pliego de condiciones debe contener, como mínimo, los siguientes datos:
a) El nombre de la denominación de origen protegida o de la indicación geográfica 

protegida.
b) La descripción del vino o los vinos de la denominación de origen protegida o de la 

indicación geográfica protegida con sus principales características analíticas y 
organolépticas.

c) Las prácticas enológicas específicas utilizadas para elaborar el vino o los vinos de la 
denominación de origen protegida o de la indicación geográfica protegida y las restricciones 
pertinentes impuestas para su elaboración, en su caso, incluidas las relativas al embotellado, 
especificando si este debe hacerse en la zona geográfica acogida a la denominación de 
origen protegida o la indicación geográfica protegida.

d) La delimitación de la zona geográfica de la denominación de origen protegida o de la 
indicación geográfica protegida.

e) El rendimiento máximo por hectárea.
f) La variedad o las variedades de uva con las que se elaboran el vino o los vinos 

protegidos.
g) La explicación detallada del vínculo entre la calidad y las características del vino o 

vinos protegidos y los factores naturales y humanos de la zona geográfica de la 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida.

h) El régimen de declaraciones y registros para asegurar el origen y las demás 
características exigibles de los productos amparados.

i) Los controles a los que deben someterse el vino o los vinos protegidos.
j) El registro de titulares de viñas y bodegas y de embotelladores y envasadores.
k) El nombre y la dirección de las autoridades o los organismos encargados de 

comprobar el cumplimiento de las disposiciones del pliego de condiciones y las tareas 
específicas.

Artículo 26.  Modificación de los pliegos de condiciones de las denominaciones de origen 
protegidas y las indicaciones geográficas protegidas.

1. Corresponde al órgano de gestión de la denominación de origen protegida o de la 
indicación geográfica protegida promover y solicitar la modificación del pliego de 
condiciones, que debe tramitarse de acuerdo con el mismo procedimiento de solicitud de 
reconocimiento de denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, con 
las especificidades establecidas por el presente artículo.

2. En las solicitudes de modificación de los pliegos de condiciones deben describirse 
individualizadamente las modificaciones propuestas y los argumentos técnicos que 
justifiquen su adopción. Si se pretende ampliar una zona de producción, el órgano de gestión 
de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida correspondiente 
debe aportar un informe de datos agronómicos, edafoclimáticos y medioambientales de la 
zona que se quiere ampliar, el cual debe acreditar que la zona a ampliar tiene suficientes 
similitudes con la zona de la denominación de origen para permitir elaborar productos de 
acuerdo con el pliego de condiciones de la denominación de origen protegida que 
corresponda.

3. Corresponde al Instituto Catalán de la Viña y el Vino elaborar y tramitar el expediente 
técnico de modificación del pliego de condiciones, así como comprobar que las 
modificaciones propuestas por los órganos de gestión de las denominaciones de origen 
protegidas o indicaciones geográficas protegidas sean ajustadas desde un punto de vista 
jurídico y técnico.

4. La aceptación por el Instituto Catalán de la Viña y el Vino de las modificaciones del 
pliego de condiciones solicitadas conlleva el inicio de un procedimiento nacional de oposición 
con una duración de dos meses a contar desde su publicación en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya y en el Boletín Oficial del Estado, y, si procede, en la web que se 
designe.

5. Cualquier persona física o jurídica que considere afectados sus derechos o intereses y 
lo acredite puede oponerse de forma fundamentada a la modificación del pliego de 
condiciones.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 21  Ley de la vitivinicultura

– 493 –



6. Una vez finalizado el plazo de oposición y resuelto este favorablemente, el Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino emite una resolución favorable a la modificación del pliego de 
condiciones.

7. Una vez publicada la resolución favorable a la modificación del pliego de condiciones 
en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y el Boletín Oficial del Estado, el Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino debe remitir el expediente a la Comisión Europea.

Artículo 27.  Reglamentos de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas.

1. Las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas se 
rigen por un reglamento, en el cual deben constar los aspectos organizativos e internos, así 
como la referencia al pliego de condiciones, que tienen igualmente carácter normativo.

2. Los reglamentos deben contener los siguientes elementos:
a) Las características básicas del pliego de condiciones o, si procede, el texto íntegro del 

mismo.
b) La regulación de los registros de los titulares de viñas y bodegas.
c) El régimen de funcionamiento interno del órgano de gestión de la denominación de 

origen protegida o indicación geográfica protegida.
d) Los aspectos de régimen electoral específicos de la denominación de origen 

protegida.
e) El régimen económico, financiero y presupuestario del órgano de gestión de la 

denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida.
f) Cualquier otra cuestión que complemente el funcionamiento de la denominación de 

origen protegida o de la indicación geográfica protegida y de su órgano de gestión.

Artículo 28.  Tramitación de los reglamentos de las denominaciones de origen protegidas y 
de las indicaciones geográficas protegidas.

1. Los solicitantes de una denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida deben presentar una propuesta de reglamento junto con la solicitud de 
reconocimiento, con el contenido mínimo establecido por el artículo 27.

2. Una vez instruido el expediente de reconocimiento de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 24, el Instituto Catalán de la Viña y el Vino debe formular una propuesta al titular 
del departamento competente en materia de vitivinicultura, el cual debe dictar una orden por 
la que se apruebe el reglamento.

Artículo 29.  Modificaciones de los reglamentos de las denominaciones de origen protegidas 
y de las indicaciones geográficas protegidas.

1. Si el órgano de gestión de una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida quiere modificar un reglamento de dicha denominación o indicación 
debe elevar la propuesta de modificación al Instituto Catalán de la Viña y el Vino adjuntando 
el acuerdo de la comisión rectora.

2. El órgano de gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida debe adjuntar a la solicitud de modificación del reglamento los estudios e informes 
que considere necesarios. En todo caso, estos estudios e informes deben acreditar la 
conveniencia de modificar el reglamento.

3. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, una vez instruido el expediente de 
modificación del reglamento, debe formular una propuesta al titular del departamento 
competente en materia de vitivinicultura, el cual debe dictar, si procede, una orden de 
modificación del reglamento.

Artículo 30.  Obligaciones de los operadores.
1. Los operadores que quieran elaborar, envasar, almacenar, envejecer o comercializar 

productos vitícolas con el amparo de una denominación de origen protegida o una indicación 
geográfica protegida tienen las siguientes obligaciones:
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a) Inscribirse en el registro o registros de la denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida que les corresponda.

b) Cumplir el pliego de condiciones de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida y la normativa sectorial aplicable.

c) Suministrar la información solicitada por la autoridad competente y la documentación 
acreditativa.

d) Someterse a la verificación anual del cumplimiento del pliego de condiciones en la 
elaboración del producto amparado, que afecta a todas las fases y actividades de la 
producción, la manipulación, la elaboración, la transformación, el envejecimiento, el 
envasado, el almacenamiento, el etiquetado, la presentación y el transporte.

e) Solicitar la autorización de uso de las etiquetas comerciales ante el órgano de gestión 
de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, que debe 
resolverla en el plazo de un mes.

f) Cumplir las obligaciones que establece la normativa propia del órgano de gestión.
g) Notificar los datos necesarios para la inscripción en el registro o registros del órgano 

de gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida, o, en 
su defecto, del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

h) Colaborar con las entidades de gestión y el Instituto Catalán de la Viña y el Vino en la 
defensa y promoción de la denominación de origen protegida o la indicación geográfica 
protegida y los productos amparados.

i) Contribuir económicamente a la financiación de las entidades de gestión de la 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida para el ejercicio de las 
funciones que le son propias.

2. Los operadores no pueden comercializar producto amparado si no se han sometido a 
la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones y no tienen la correspondiente 
certificación vigente.

CAPÍTULO II
Vinos de finca calificada y vinos con término tradicional

Artículo 31.  Vinos de finca calificada.
1. Los vinos de finca calificada deben ser reconocidos por una resolución del consejero 

competente en materia de vitivinicultura, previo expediente incoado por el Instituto Catalán 
de la Viña y el Vino, en que deben señalarse las características cualitativas especiales 
ligadas a un entorno determinado, con una extensión inferior a un municipio. En este 
expediente debe constar un informe preceptivo del órgano de gestión de la denominación de 
origen protegida en la que esté incluida la finca.

2. El nombre de la finca calificada se reserva para los vinos con denominación de origen 
protegida que se produzcan en ella y no puede ser utilizado en otros vinos o productos 
vitivinícolas.

3. El reconocimiento de un vino de finca calificada goza de la misma protección que la 
denominación de origen protegida a la que pertenece y debe constar en el etiquetado junto 
con el nombre de la denominación de origen protegida.

4. Por reglamento, debe establecerse un sistema de trazabilidad y certificación de los 
productos amparados por los vinos de finca calificada que garantice la calidad del producto, 
y deben desarrollarse el procedimiento de solicitud y otorgamiento y los demás aspectos 
establecidos por el presente artículo.

5. Los vinos de finca calificada deben cumplir, entre otros, los requisitos de más 
exigencia siguientes:

a) Las parcelas de viña y las bodegas elaboradoras deben tener una antigüedad mínima 
de inscripción de diez años en los registros correspondientes de la denominación de origen 
protegida.

b) El rendimiento máximo expresado en kilogramos y hectolitros por hectárea debe ser 
como mínimo un 15% inferior al establecido por el pliego de condiciones de la denominación 
de origen protegida a la que pertenece.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 21  Ley de la vitivinicultura

– 495 –



6. La puntuación exigida por el comité de cata del vino de finca calificada debe ser 
superior a la exigida para el resto de vinos de la denominación de origen protegida a la que 
pertenece.

Artículo 32.  Vinos con término tradicional.
Los productos vínicos acogidos a una denominación de origen protegida o una indicación 

geográfica protegida pueden utilizar los términos tradicionales en los supuestos que 
establece la normativa europea.

CAPÍTULO III
Órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 

geográfica protegida

Artículo 33.  Naturaleza jurídica.
1. Los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 

geográfica protegida se constituyen como corporaciones de derecho público a las que se 
atribuye la gestión de una denominación de origen protegida.

2. Los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena 
capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus funciones.

3. Los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida están sujetos con carácter general al derecho privado, excepto en las 
actuaciones que comporten el ejercicio de potestades o funciones públicas, en las que están 
sujetos al derecho administrativo. Las actuaciones en materia de gestión de los registros de 
viñas y bodegas, régimen electoral y, si procede, inspección están sujetas al derecho 
administrativo.

4. Contra los actos y resoluciones de los órganos de gobierno de los órganos de gestión 
de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida sujetos al derecho 
administrativo puede interponerse recurso ante el director del Instituto Catalán de la Viña y el 
Vino en el plazo y con los requisitos que establecen las leyes de procedimiento 
administrativo.

Artículo 34.  Estructura y funcionamiento.
1. La estructura interna y el funcionamiento de las denominaciones de origen protegidas 

se rigen por principios democráticos.
2. Los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 

geográfica protegida están integrados por las personas físicas y jurídicas inscritas en los 
registros de viñas y bodegas de las denominaciones de origen protegidas correspondientes.

3. Los órganos de gobierno del órgano de gestión de la denominación de origen 
protegida son obligatoriamente la comisión rectora y el presidente, así como cualquier otro 
órgano que establezca el reglamento.

4. La comisión rectora del órgano de gestión es elegida por sufragio libre, directo, igual y 
secreto entre todos los miembros inscritos en los diferentes registros que gestiona el órgano 
de gestión. Debe respetarse la paridad entre los vocales productores y los vocales 
elaboradores.

5. Debe establecerse por reglamento el procedimiento para la elección de los órganos de 
gobierno de los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida.

6. El mandato de los vocales y los órganos de gobierno de los órganos de gestión de la 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida es de cuatro años a 
contar del día de la toma de posesión derivada de las elecciones en que son elegidos. Una 
vez finalizado su mandato, los vocales y los órganos del consejo continúan ejerciendo sus 
funciones hasta que los nuevos vocales tomen posesión de su cargo. El mandato prorrogado 
debe garantizar el funcionamiento ordinario del órgano de gestión.
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7. El presidente de la comisión rectora ejerce su representación legal y preside 
habitualmente sus órganos, excepto en los casos que determine el reglamento de la 
denominación de origen protegida.

8. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino debe designar a dos vocales técnicos de la 
comisión rectora, con voz y sin voto, en representación de la Administración de la 
Generalidad, que asisten a las reuniones de la comisión rectora.

9. La Generalidad puede encomendar al órgano de gestión de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida la gestión de los bienes y servicios de los que 
aquella tenga la titularidad, para el cumplimiento de los fines y el ejercicio de las funciones 
del órgano de gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida.

Artículo 35.  Finalidades y funciones.
1. Las finalidades de los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o 

indicación geográfica protegida son la representación, la defensa, la garantía, el control y la 
promoción de la denominación de origen protegida.

2. Las funciones de los órganos de gestión de la denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida son las siguientes:

a) Gestionar los registros de viticultores y bodegas de la denominación de origen 
protegida.

b) Gestionar el sistema de control de entradas y salidas de materias primas y productos 
de las instalaciones de elaboración, almacenamiento, envejecimiento, embotellado y 
etiquetado inscritas.

c) Verificar el origen y la calidad de las uvas, los mostos y los vinos que opten a ser 
amparados por la denominación de origen protegida, y expedir, si procede, la documentación 
acreditativa correspondiente.

d) Expedir los certificados de origen y los precintos de garantía y ejercer el control de los 
lotes.

e) Aprobar y controlar el uso de las etiquetas de los vinos protegidos, exclusivamente en 
los aspectos que afecten a la denominación de origen protegida.

f) Controlar la producción, procedencia, elaboración y comercialización de los productos 
amparados por la denominación de origen protegida.

g) Modificar, si procede –excepcionalmente, para una campaña y previo informe del 
órgano de gestión de la denominación de origen, debidamente validado por el Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino, de acuerdo con criterios de control y mejora de la calidad y 
dentro de los límites máximos fijados por el pliego de condiciones y el reglamento de la 
denominación de origen protegida–, los rendimientos, los límites máximos de producción o 
transformación, y cualquier otro aspecto que pueda influir en estos procesos, teniendo en 
cuenta las medidas de producción de años anteriores y de acuerdo con la normativa vigente.

h) Conocer la incoación de los expedientes sancionadores relativos a los operadores 
inscritos en la denominación de origen protegida y, si procede, la sanción correspondiente.

i) Elaborar las estadísticas de producción, elaboración, comercialización de los productos 
amparados y cualquier otra información que les sea requerida, y comunicar toda la 
información al Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

j) Realizar actuaciones de fomento de la denominación de origen protegida.
k) Establecer y gestionar las cuotas obligatorias para la financiación de los órganos de 

gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas, 
de acuerdo con lo dispuesto por sus reglamentos.

l) Crear y mantener actualizados los censos electorales de viticultores y de bodegas.
m) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción.
n) Colaborar en las actividades de valorización de las zonas vitivinícolas como 

patrimonio cultural y en actividades de enoturismo.
o) Elaborar los presupuestos respectivos, que deben aprobarse en la forma que 

determinen los reglamentos correspondientes de las denominaciones de origen protegidas.
p) Calificar la añada o la cosecha.
q) Velar por la protección de la denominación de origen protegida.
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r) Proponer las modificaciones del pliego de condiciones y del reglamento de la 
denominación de origen protegida.

s) Las demás que le encomiende la Administración.
3. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 

geográficas protegidas pueden participar, por sí mismos o participando en empresas 
públicas o privadas, en sociedades mercantiles y en asociaciones o fundaciones cuyo objeto 
esté relacionado con la defensa, el control, la investigación, la sanidad vegetal, la 
elaboración, la comercialización, la promoción y la difusión de los productos amparados por 
la denominación de origen protegida.

4. Las funciones que especifica el apartado 2 se consideran obligaciones en los términos 
que establece la normativa aplicable en cada caso.

5. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas deben adoptar los mecanismos necesarios para garantizar el origen 
de los productos y sus procesos de producción, elaboración, envejecimiento, 
almacenamiento y comercialización.

Artículo 36.  Auditorías.
Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 

geográficas protegidas están sometidos a auditorías anuales técnicas, económicas, 
financieras o de gestión, que deben hacer los órganos de la Generalidad o el Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino.

Artículo 37.  Tutela.
Corresponde al Instituto Catalán de la Viña y el Vino el ejercicio de las funciones de 

tutela sobre los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas y las 
indicaciones geográficas protegidas. Con este fin, puede hacer las visitas e inspecciones que 
estime convenientes para comprobar el grado de cumplimiento de las obligaciones de los 
órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones 
geográficas protegidas.

Artículo 38.  Información complementaria.
Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones 

geográficas protegidas deben comunicar al Instituto Catalán de la Viña y el Vino la 
composición de sus órganos de gobierno y las modificaciones que se produzcan. 
Igualmente, deben comunicar el nombramiento y el cese, en su caso, del secretario.

Artículo 39.  Incumplimiento de las obligaciones de los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas.

1. Si el órgano de gestión de la denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida incumple las obligaciones que le son propias, el Instituto Catalán de la 
Viña y el Vino debe hacerle una advertencia para que lo subsane.

2. Si los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas persisten en el incumplimiento de sus obligaciones, la persona titular 
del departamento competente en materia de agricultura, a propuesta del director del Instituto 
Catalán de la Viña y el Vino, puede suspender los órganos de gobierno en sus funciones por 
un período máximo de tres meses y nombrar una comisión gestora que ejerza sus funciones 
mientras dure la suspensión.

3. El incumplimiento de las obligaciones de los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas tiene carácter 
grave si el expediente administrativo que instruye al efecto el Instituto Catalán de la Viña y el 
Vino prueba que concurren la reincidencia o la reiteración, la mala fe, el incumplimiento 
deliberado o la perturbación manifiesta del interés público. El incumplimiento grave da lugar 
a la suspensión temporal de los cargos del órgano de gestión por un período de entre tres y 
seis meses o a una suspensión definitiva de los miembros de los órganos de gobierno. En 
estos supuestos, la persona titular del departamento competente en materia de agricultura 
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debe nombrar una comisión gestora mientras dure la suspensión temporal o mientras no 
sean elegidos los nuevos órganos de gobierno.

4. Debe determinarse por reglamento el procedimiento aplicable a lo establecido por los 
apartados 1, 2 y 3. Este procedimiento debe incluir el trámite de audiencia al órgano de 
gestión de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida.

TÍTULO IV
De los productos vitivinícolas sin denominación de origen protegida ni 

indicación geográfica protegida

Artículo 40.  Menciones de las variedades de uva en la presentación de un producto 
vitivinícola varietal.

En la presentación de un producto vitivinícola varietal no pueden mencionarse las 
variedades de uva que la normativa sectorial excluye expresamente del uso en el etiquetado 
de estos productos.

Artículo 41.  Control en materia de calidad y conformidad de los productos vitivinícolas no 
amparados por una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida y 
del cumplimiento de las indicaciones de las variedades de uva de vinificación o del año de 
cosecha.

1. Los operadores que elaboran productos vitivinícolas no amparados por una 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida deben asegurar y 
garantizar que estos productos y las materias y elementos para su producción y 
comercialización cumplen la legislación vigente en materia de calidad y conformidad del 
producto. Deben disponer de un sistema de autocontrol con un registro documental que 
contenga, como mínimo, la definición de las fases del procedimiento de elaboración y la 
garantía en el control de estos productos.

2. El procedimiento de certificación, aprobación y control de los productos vitivinícolas 
debe cumplir y desarrollar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La garantía de la certificación del vino en cualquier fase de elaboración, incluyendo el 
embotellado, por la autoridad competente o por un organismo de control acreditados 
debidamente de acuerdo con la norma UNE-EN 17065 o la norma europea que la sustituya.

b) La realización de exámenes organolépticos y analíticos.
c) La aplicación del método de control elegido, que puede ser aleatorio, por toma de 

muestras o sistemático.

TÍTULO V
Del control oficial

CAPÍTULO I
Control

Artículo 42.  Autoridad competente.
1. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino es la autoridad competente para verificar el 

cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas y de los vinos de añada y de variedad.

2. El departamento competente en materia de agricultura, por medio de la dirección 
general competente en materia de viticultura, es la autoridad competente en inspección y 
control vitícolas.

3. El departamento competente en materia de calidad agroalimentaria, por medio de la 
dirección general competente en materia de vinicultura, es la autoridad competente en 
inspección y control vinícolas.
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Artículo 43.  Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.
1. El operador debe asumir el coste de la verificación del cumplimiento del pliego de 

condiciones del producto amparado por una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida.

2. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones del producto amparado por 
una denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida debe incluir:

a) Un examen anual organoléptico y analítico físico-químico de los productos, en 
cualquiera de las fases del proceso de producción, incluyendo el envasado, efectuado por 
paneles y laboratorios autorizados.

b) Una comprobación anual de las condiciones de las instalaciones de los operadores. 
Debe verificarse que estas tienen suficiente capacidad para cumplir los requisitos 
establecidos por el pliego de condiciones, mediante el examen documental, el estudio de 
pruebas objetivas y la trazabilidad de todas las fases del proceso que se inicia en la viña y 
finaliza con el etiquetado.

Artículo 44.  Delegación de las tareas de verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones.

1. Las funciones de verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de los 
productos amparados por una denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida son ejercidas por la autoridad competente, delegadas en los órganos de control de 
las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas, o 
adjudicadas a una o más entidades de certificación en los términos que establece la 
normativa europea.

2. Si la autoridad competente del control oficial opta por delegar estas funciones en el 
órgano de control de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida 
o adjudicarlas a una o más entidades de certificación, en ambos casos, deben estar 
acreditados de acuerdo con la norma UNE-EN-ISO/IEC 17065/2012 o la norma que la 
sustituya.

3. En caso de delegación de las funciones en órganos de control o de adjudicación a 
entidades de certificación, la autoridad competente debe verificar que cumplen los siguientes 
requisitos:

a) Tener la experiencia y la infraestructura necesarias para llevar a cabo las tareas 
delegadas o adjudicadas.

b) Tener personal técnico contratado con la cualificación y la experiencia adecuadas para 
ejercer la función encargada, de acuerdo con las necesidades de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida.

c) Ser imparcial y no tener ningún conflicto de intereses respecto al ejercicio de la 
función inspectora.

4. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, como autoridad competente, establece el 
sistema de verificación del cumplimiento del pliego de condiciones, previo acuerdo con los 
órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas 
protegidas.

5. Corresponde al Instituto Catalán de la Viña y el Vino la supervisión de las tareas 
realizadas por los organismos delegados o las entidades adjudicatarias.

6. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino puede retirar o suspender la delegación si la 
entidad de certificación no realiza correctamente las tareas que le han sido asignadas. La 
delegación debe retirarse automáticamente si la entidad de certificación no adopta medidas 
correctoras adecuadas y efectivas. El órgano de gestión de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida puede proponer al Instituto Catalán de la Viña y 
el Vino la retirada o suspensión si la verificación del pliego de condiciones está adjudicada a 
una o más entidades de certificación.

Artículo 45.  Obligaciones de las entidades de certificación y control.
1. La entidad de certificación y control tiene la obligación general de estar inscrita en el 

Registro de entidades de certificación y control de productos agroalimentarios de Cataluña.
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2. Si una entidad de certificación y control propone la suspensión de la certificación de un 
operador, la suspende o la retira, debe comunicarlo al órgano de gestión de la denominación 
de origen protegida o indicación geográfica protegida correspondiente y al Instituto Catalán 
de la Viña y el Vino en el plazo de un día hábil.

3. Las entidades de certificación y control deben conservar y poner a disposición del 
Instituto Catalán de la Viña y el Vino y del órgano de gestión de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida, si estos lo solicitan, los datos y los expedientes 
de las actuaciones de los últimos seis años.

CAPÍTULO II
Inspección

Artículo 46.  Obligaciones de los operadores.
1. Las personas físicas o jurídicas titulares de viñas y bodegas situadas en Cataluña 

deben cumplir la presente ley y la normativa que la desarrolla, así como las demás normas 
concordantes, tanto en el ámbito autonómico como en el estatal o europeo. También deben 
cumplirlas las personas físicas o jurídicas que importen, exporten, almacenen, distribuyan, 
suministren, preparen, vendan o entreguen al consumo vinos, materias o elementos 
empleados en la producción vitivinícola.

2. Los operadores a que se refiere el apartado 1, a requerimiento de los órganos 
administrativos competentes en materia de vitivinicultura o de su personal en el ejercicio de 
la función inspectora, están obligados a:

a) Suministrarles información sobre las instalaciones, los productos, los servicios o los 
sistemas de producción, elaboración y comercialización, y permitir que los inspectores hagan 
la comprobación.

b) Permitir el acceso a los locales, a los vehículos utilizados para el transporte de las 
mercancías y a la documentación justificativa de los sistemas de producción, transformación 
o comercialización, a los efectos de su comprobación.

c) Permitir las visitas de inspección y la toma de muestras o cualquier otro tipo de control 
o ensayo sobre los productos vínicos que elaboren, distribuyan o comercialicen y sobre las 
materias primas, los aditivos o los materiales utilizados.

d) Facilitar a los inspectores la copia o reproducción de la documentación relativa a los 
productos vínicos.

e) Justificar las verificaciones y los controles efectuados sobre los productos vínicos.
3. Los operadores a que se refiere el apartado 1 deben colaborar, si procede, con las 

entidades que realicen actuaciones de certificación y control.

Artículo 47.  Función inspectora.
1. La función inspectora es ejercida por la dirección general competente en materia de 

agricultura si se trata de viticultura y por la dirección general competente en materia de 
calidad agroalimentaria si se trata de vinicultura.

2. El personal de la Administración que realiza tareas inspectoras en materia vitivinícola 
tiene, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de agente de la autoridad y puede 
solicitar la colaboración de cualquier administración pública de acuerdo con la normativa 
aplicable en esta materia.

3. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas pueden pedir que les encarguen el ejercicio de las funciones 
inspectoras en materia de cumplimiento del pliego de condiciones y del reglamento de la 
propia denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida. Para poder 
ejercerlas deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener la experiencia y la infraestructura necesarias para realizar las tareas 
encargadas.
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b) Tener personal técnico contratado con la cualificación y la experiencia adecuadas para 
ejercer la función encargada de acuerdo con las necesidades de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida.

c) Ser imparcial y no tener ningún conflicto de intereses respecto al ejercicio de la 
función inspectora.

4. El encargo del ejercicio de las funciones inspectoras en materia de cumplimiento del 
pliego de condiciones y del reglamento tiene una duración máxima de dos años. Una vez 
finalizado este período, previa comprobación por la autoridad competente del cumplimiento 
de los requisitos iniciales que dieron lugar al encargo, con respecto al ejercicio que la 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida ha realizado de la 
función inspectora, se puede volver a encargar con la misma duración inicialmente otorgada.

5. Los veedores de los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o 
indicaciones geográficas protegidas que ejercen funciones inspectoras tienen las mismas 
atribuciones que los inspectores de la Administración pública, y sus actuaciones deben 
considerarse como hechas por esta. Además, pueden solicitar, si es preciso, el apoyo 
necesario de las fuerzas y los cuerpos de seguridad.

6. El personal que, de acuerdo con la presente ley, realiza tareas inspectoras puede 
acceder, en el ejercicio de sus funciones, a las viñas, los locales y las instalaciones de las 
empresas, y a los medios de transporte, y también puede analizar y estudiar, si es necesario, 
la documentación administrativa, técnica, comercial, fiscal, contable e industrial de las 
empresas que inspeccione. Estas actuaciones y sus resultados tienen, en todo caso, 
carácter confidencial y valor probatorio.

7. El personal que, de acuerdo con la presente ley, realiza tareas inspectoras puede 
inspeccionar los productos vitivinícolas y las sustancias que se destinen a su elaboración.

Artículo 48.  Funciones de la inspección.
1. Las funciones de la inspección vitivinícola son:
a) Verificar los productos vitivinícolas y los demás productos que se empleen como 

componente o que intervengan en su elaboración.
b) Comprobar el cumplimiento de la normativa de la producción, transformación y 

comercialización de los productos vitivinícolas.
c) Verificar la coincidencia entre las declaraciones formales y la realidad material de los 

productos vitivinícolas.
d) Controlar el cumplimiento de la normativa de la designación, la denominación, la 

presentación, los envases, el embalaje, los documentos de acompañamiento de los 
transportes, las facturas, los documentos comerciales, la publicidad, los registros y la 
documentación de los sistemas de garantía de la trazabilidad.

e) Detectar y evidenciar los riesgos de fraude, adulteración o falsificación, las prácticas 
no autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos vínicos y las 
conductas que afecten negativamente o que perjudiquen a los intereses económicos del 
sector vitivinícola o de los consumidores.

f) Comprobar la veracidad de la información que se da sobre los productos.
g) Verificar la fiabilidad de los sistemas y procedimientos de trazabilidad de los productos 

utilizados por los operadores vínicos, así como el autocontrol.
h) Establecer los programas de previsión que definan el carácter, la frecuencia y los 

criterios de las acciones de control que deben llevarse a cabo en un determinado período.
i) Velar por la protección de los productos con denominación de origen protegida o 

indicación geográfica protegida.
j) Impulsar las acciones correctivas o punitivas derivadas de las presuntas infracciones 

detectadas en las acciones de control.
k) Cualquier otra función de naturaleza similar que les encomienden los órganos de la 

administración competente.
2. Las funciones de la inspección vitivinícola se ejercen sin perjuicio de las competencias 

que corresponden al departamento competente en materia de salud y a otras 
administraciones.
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Artículo 49.  Medidas cautelares.
1. En el ejercicio de la función inspectora, pueden adoptarse las medidas cautelares a 

que se refiere el apartado 2, haciendo constar en el acta tanto el objeto como los motivos 
que aconsejen su adopción. Estas medidas cautelares deben guardar proporción con la 
irregularidad detectada y deben mantenerse durante el tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las pertinentes diligencias o, en caso de que la no-conformidad sea 
corregible, durante el tiempo necesario para la eliminación de lo que motivó su actuación, lo 
que debe ser verificado por el personal que realiza las funciones inspectoras.

2. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes actuaciones:
a) La inmovilización de los productos vitivinícolas y de las materias o los elementos para 

la producción y la comercialización vitivinícolas.
b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar.
c) La paralización de los vehículos en los que se transporten productos vitivinícolas o 

materias y elementos para la producción y la comercialización vitivinícolas.
d) La retirada del mercado de productos vitivinícolas o materias y elementos para la 

producción y la comercialización vitivinícolas.
e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 

del establecimiento inspeccionado.
f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos 

vitivinícolas o de materias y elementos para la producción y la comercialización vitivinícolas.
3. Las medidas cautelares adoptadas por el personal que realiza funciones inspectoras 

no pueden durar más de quince días y deben ser confirmadas, modificadas o levantadas por 
el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador. Estas medidas quedan sin 
efecto si en el plazo indicado no se han realizado las actuaciones complementarias.

4. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares corren a cargo de la 
persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías.

Artículo 50.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.
1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 

inmovilización cautelar establecida por el artículo 49, la persona responsable o titular de los 
derechos sobre las mercancías inmovilizadas debe optar, según el grado de factibilidad, por 
alguna o algunas de las siguientes operaciones:

a) Regularizar y enmendar la no-conformidad de las mercancías, y adaptar a la 
normativa de aplicación la designación en el etiquetado, los documentos de 
acompañamiento o la presentación.

b) Destinar las mercancías a entidades sin ánimo de lucro con finalidad social o benéfica, 
o bien a sectores distintos del alimentario.

c) Reexpedir o devolver las mercancías a su lugar de origen.
d) Destruir las mercancías.
2. Los gastos generados por las operaciones a las que se refiere el apartado 1 corren a 

cargo de la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías.
3. Si la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías no opta por 

una de las alternativas a que se refiere el apartado 1, el órgano competente debe decidir su 
destino.

4. El órgano competente, sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador, en 
su caso, puede ordenar el levantamiento de la medida cautelar si, como consecuencia del 
compromiso de la persona responsable o titular de los derechos sobre las mercancías, se 
constata que las mercancías inmovilizadas han sido regularizadas o se les ha dado uno de 
los destinos determinados por el apartado 1.

Artículo 51.  Multas coercitivas.
Si el operador no realiza las actividades ordenadas por la inspección o no aplica las 

medidas cautelares adoptadas, se le pueden imponer multas coercitivas de hasta 6.000 
euros con una periodicidad de tres meses, hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
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impuestas. Si se verifica que el incumplimiento de la norma conlleva un beneficio económico 
mayor que el importe de la multa coercitiva, este puede incrementarse hasta el importe del 
beneficio obtenido.

TÍTULO VI
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 52.  Disposiciones generales.
1. Son infracciones administrativas en materia vitivinícola las acciones u omisiones 

tipificadas por la presente ley que se cometan en Cataluña.
2. Las infracciones tipificadas por la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.

Artículo 53.  Infracciones leves.
1. Se consideran infracciones leves:
a) La existencia de errores o inexactitudes en libros de registro, en declaraciones 

relativas a uva, mosto y vino o en documentos de acompañamiento, y las contradicciones 
entre unos y otros, si la diferencia entre el importe consignado y el real no supera el 15% de 
este último.

b) La presentación de declaraciones relativas a uva, mosto y vino fuera del plazo 
reglamentario y dentro del plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo inicial.

c) La falta de inscripción de las parcelas o explotaciones de autoconsumo, empresas, 
mercancías, productos y etiquetado en los registros obligatorios que establece la normativa 
aplicable y la falta de comunicación inmediata de las variaciones producidas.

d) El suministro de información incorrecta en las solicitudes o comunicaciones relativas a 
la viticultura.

e) La falta de utilización de una autorización de nueva plantación durante su período de 
vigencia.

f) La falta de comunicación de cualquier modificación en los datos administrativos o 
agronómicos al responsable del Registro vitivinícola de Cataluña.

g) La plantación de una viña en una localización diferente a la especificada en la 
autorización, sin haber solicitado ni tener autorizada la modificación de la localización.

h) El incumplimiento de las obligaciones y los compromisos que establece la normativa 
en materia de potencial vitícola que no esté tipificado como grave.

i) La reposición de marras que incumpla las condiciones establecidas por la presente ley.
j) El riego de la viña sin autorización del órgano de gestión de la denominación de origen.
k) La falta de presentación de libros de registro, sin causa justificada, cuando sean 

requeridos para su control en actos de inspección, siempre que esta ausencia sea 
corregible.

l) La falta de actualización de los libros de registro obligatorios si no ha transcurrido más 
de un mes desde la fecha en que se debería haber practicado el primer asentamiento no 
reflejado.

m) La expedición de documentos de acompañamiento invalidados por enmiendas y el 
uso de modelos de libros de registro, documentos o declaraciones que no se ajusten a los 
modelos preceptivos.

n) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o la presentación 
de los productos, salvo lo establecido por el artículo 54.1.q, o su expresión de forma distinta 
a la reglamentaria.

o) La falta de algún requisito relativo a los depósitos o envases empleados en el 
almacenamiento o comercialización de los productos, incluidos los relativos a su forma o a 
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su capacidad nominal, a los precintos o dispositivos de cierre, o a menciones determinadas 
que deban figurar en ellos o identificarlos.

p) El uso, en el etiquetado o la presentación, de menciones reservadas para 
determinados productos, de indicaciones facultativas u otras indicaciones que solo sean 
permitidas de acuerdo con las condiciones que concurran o de las cuales no pueda 
establecerse la veracidad porque se trate de hechos no verificables o porque falte una 
prueba adecuada y suficiente.

q) La aplicación, de forma distinta a la legalmente establecida, de tratamientos, prácticas 
o procesos autorizados en la elaboración o transformación de los productos regulados por la 
presente ley, siempre que no exista riesgo para la salud.

r) La falta de presentación, en el momento de la inspección, de certificados, de registros 
de contabilidad o de la documentación comercial que ampare la tenencia de los productos, si 
se trata de documentos que deben custodiarse en el propio establecimiento.

s) El suministro incompleto de la información o la documentación necesaria para las 
funciones de inspección y control administrativos.

t) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 
disposiciones generales vigentes en la materia regulada por la presente ley.

2. Para los operadores acogidos a una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida, además de las tipificadas por el apartado 1, son infracciones leves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y los justificantes previstos en los registros 
de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida si la diferencia 
entre la cantidad inscrita y la real no supera el 5% de la última.

b) La falta de comunicación de cualquier variación que afecte a los datos suministrados 
en el momento de la inscripción en los registros de la denominación de origen protegida o 
indicación geográfica protegida, si no ha transcurrido más de un mes desde la finalización 
del plazo establecido.

c) Cualquier otra infracción de las obligaciones establecidas por el pliego de condiciones 
o la normativa interna aprobada por el órgano de gestión.

Artículo 54.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) La falta de los libros de registro preceptivos, de los documentos de acompañamiento o 

de las declaraciones relativas a uva, mosto y vino, o a su gestión, en condiciones no 
ajustadas a la normativa vigente, que impida o dificulte el conocimiento de la procedencia, la 
naturaleza, las características, el volumen o el destino de los productos vitivinícolas 
manipulados en una instalación, así como los errores, inexactitudes u omisiones que afecten 
a las características de los productos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o los errores de las anotaciones en los libros de registro y de los 
datos consignados en los documentos de acompañamiento, las declaraciones o las 
comunicaciones a la Administración relativas a uva, mosto y vino, si la diferencia entre la 
cantidad consignada y la real supera el 15% de esta última.

c) El incumplimiento de la entrega de productos y subproductos para destilaciones 
obligatorias de una campaña en el período de los cinco años anteriores a la inspección.

d) Las inexactitudes o los errores de las anotaciones en los registros contables y de los 
datos consignados en los documentos de acompañamiento, las declaraciones o las 
comunicaciones al Registro vitivinícola relativas a uva, mosto y vino.

e) La aportación de datos falsos en las solicitudes relativas a la viticultura.
f) La falta de presentación de declaraciones relativas a uva, mosto y vino, o su 

presentación pasado un mes de la finalización del plazo reglamentario.
g) La plantación de viñas sin autorización en una superficie igual a la arrancada que, de 

acuerdo con la normativa vigente, pueda generar una autorización de replantación.
h) La plantación de una viña en una localización diferente a la especificada en la 

autorización, si esta nueva localización no se habría autorizado en caso de que el viticultor 
hubiera solicitado la modificación de localización tal como establece la normativa del 
potencial vitícola.
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i) La plantación o el mantenimiento de una plantación con variedades de uva de 
vinificación o de portainjertos no clasificados por la autoridad competente, o el destino a 
vinificación de la uva que producen estas viñas, con la excepción de las plantaciones 
experimentales.

j) El destino de los productos a usos no conformes a la normativa del potencial vitícola.
k) El incumplimiento de los compromisos adquiridos en relación con los criterios de 

prioridad establecidos en la concesión de autorizaciones de nueva plantación de viña.
l) La comercialización de uva con destino a la producción de vinos de una denominación 

de origen protegida o indicación geográfica protegida si esta presentó limitaciones a nuevas 
plantaciones o restricciones a replantaciones de viña durante la campaña en que se autorizó 
la plantación de donde proviene la uva, siempre que esta plantación estuviera sujeta a 
dichas limitaciones o restricciones.

m) La anotación en el Registro vitivinícola de Cataluña de una pesada de uvas 
procedente de una parcela vitícola si la procedencia real de la uva es otra parcela en la que 
el librador de cosecha no consta como tal en el Registro vitivinícola de Cataluña.

n) La anotación en el Registro vitivinícola de Cataluña de una pesada de uva con un 
peso superior a la pesada que el librador de cosecha ha entregado.

o) La falta de actualización de los libros de registro, si no ha transcurrido más de un mes 
desde la fecha en que debería haberse practicado el primer asentamiento.

p) La utilización –en el etiquetado, envases, embalajes, catálogos, páginas web, 
presentación o publicidad de los productos– de denominaciones, indicaciones, calificaciones, 
expresiones, símbolos, imágenes o signos engañosos o cuya naturaleza pueda inducir a 
confusión o error a las personas a quienes se dirigen en cuanto a la procedencia, el origen, 
la naturaleza, las características o las propiedades de los productos, o en cuanto a la 
identidad y calidad de las personas que han participado en la producción, la elaboración, el 
embotellado o la distribución, así como la utilización de envases que, por estar reservados a 
determinados vinos, pueda inducir a una opinión errónea respecto al origen del producto o 
no permita su verificación.

q) La comercialización de productos en los que se haga uso del nombre o de los signos 
distintivos de un producto vínico protegido si no han superado el proceso de amparo que 
establece la normativa o suplantan a otros que lo han hecho, o si han perdido la protección y 
se les prohíbe la utilización de cualquier mención reservada.

r) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, la falta de etiqueta o de 
rotulación indeleble preceptiva, o la utilización de envases o embalajes que no cumplan los 
requisitos establecidos por la normativa aplicable.

s) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias, incluyendo la del lote, en la etiqueta 
o en la presentación de los productos, o la expresión diferente a la que corresponde de 
acuerdo con la normativa correspondiente.

t) Las defraudaciones en la naturaleza, la composición, la calidad, el peso o el volumen, 
o cualquier discrepancia entre las características reales de los productos de que se trate y 
las ofrecidas por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier acto de naturaleza 
similar cuyo resultado sea el incumplimiento de las características de los productos que 
establece la legislación.

u) La elaboración, transformación o comercialización de productos a los que, sin poner 
en riesgo la salud, se hayan incorporado o sustraído elementos o sustancias no autorizados 
expresamente por la normativa correspondiente o en los que se hayan empleado 
tratamientos o prácticas enológicos no admitidos o expresamente prohibidos.

v) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados por las 
denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas sin estar 
provistos de las contraetiquetas, los precintos de control o cualquier otro medio de control 
establecido por la normativa o por un acuerdo del órgano de gestión de la denominación de 
origen protegida o indicación geográfica protegida, en su caso.

w) El incumplimiento de las prohibiciones expresas establecidas por la normativa 
europea en cuanto a la utilización, fermentación alcohólica, obtención, mezcla, adición al 
vino o transformación de determinados productos, así como la puesta en circulación, oferta o 
entrega para el consumo humano de productos que no tengan permitidos, salvo que la 
operación correspondiente esté cubierta por una excepción expresa.
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x) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o el almacenamiento de vino o mosto en locales de las industrias elaboradoras o 
envasadoras, si no conllevan riesgos para la salud.

y) La utilización indebida, por el hecho de no tener reconocido el derecho, de 
indicaciones, nombres comerciales, marcas, símbolos o emblemas que se refieran a los 
nombres protegidos por alguno de los sistemas de protección del origen y la calidad de los 
vinos que establece la normativa, o que tengan similitud fonética o puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, la calidad o el origen de los productos, aunque vayan 
acompañados de los términos tipo, estilo, género, imitación o sucedáneo, u otros análogos.

z) La utilización, si no se tiene derecho, de las menciones de características de los vinos 
reservadas a vinos protegidos por una denominación de origen o una indicación geográfica.

a') La oposición a la toma de muestras, la falta de atención a los requerimientos de la 
inspección, la desobediencia reiterada a la Administración, la dilación injustificada o la 
negativa a suministrar información o documentación necesaria para las funciones de 
inspección y control administrativo, así como la aportación de documentación o información 
falsa.

b') La manipulación o disposición de cualquier forma de mercancías intervenidas 
cautelarmente o el incumplimiento de las medidas cautelares adoptadas por la 
Administración, sin contar con la autorización del órgano competente, si no se acredita que 
conllevan un riesgo para la salud, siempre que este hecho no represente una violación de los 
precintos y que las mercancías intervenidas no salgan del recinto.

c') La comisión de infracciones leves si, en los tres años anteriores, el infractor ha sido 
sancionado, mediante resolución administrativa firme, por la comisión de dos infracciones 
leves correspondientes a una misma infracción de las tipificadas por el artículo 53.

2. Para los operadores acogidos a una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida, además de las tipificadas por el apartado 1, son infracciones graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
necesarios en los registros de la denominación de origen protegida o indicación geográfica 
protegida, si la diferencia entre la cantidad consignada y la correcta supera el porcentaje 
establecido por la normativa estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún caso 
puede ser superior al 5% de dicha diferencia.

b) El incumplimiento del pliego de condiciones sobre prácticas de producción, 
elaboración, transformación, conservación, envejecimiento, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, los precintos numerados o cualquier otro medio de control que 
establezca el pliego de condiciones.

d) La elaboración, el envasado o el etiquetado de vinos amparados en instalaciones no 
inscritas en la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida.

e) Cualquier otra infracción del pliego de condiciones de la denominación de origen 
protegida o indicación geográfica protegida, o de los acuerdos de su órgano de gestión en 
materia de producción, elaboración o características de los vinos amparados.

f) El uso, sin tener derecho, de los nombres protegidos a que se refiere el artículo 20.
g) El uso en la elaboración de productos amparados por una denominación de origen 

protegida o indicación geográfica protegida de uvas procedentes de parcelas en que los 
rendimientos han sido superiores a los autorizados.

h) La existencia de uva, mosto o vino en una bodega inscrita sin la documentación 
preceptiva que ampare su origen como producto para la denominación de origen protegida, o 
la existencia en una bodega de documentación que acredite unas existencias de uva, mosto 
o vino amparados sin la existencia de estos productos. Las existencias de vino en bodega 
deben coincidir con las existencias declaradas documentalmente, aunque se admite una 
tolerancia del 2% en más o en menos, con carácter general, y del 1% para las 
denominaciones de origen protegidas calificadas.

i) La actuación de un operador que elabore, envase, almacene, envejezca o comercialice 
productos vitícolas haciendo uso del nombre de una denominación de origen protegida o una 
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indicación geográfica protegida sin estar inscrito en el registro o registros que le 
correspondan.

Artículo 55.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 

dos o más campañas en el período de los cinco años anteriores a la inspección.
b) La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados por la 

presente ley mediante tratamientos, prácticas o procesos aplicados que conlleven un riesgo 
para la salud.

c) La falta de indicación en el etiquetado y presentación de los vinos de elementos 
suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de evitar la 
confusión de los consumidores, derivada de la utilización de una misma marca, nombre 
comercial o razón social en la comercialización de vinos correspondientes a diferentes 
niveles de protección o procedentes de diferentes ámbitos geográficos.

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados.
e) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 

elaboración o el almacenamiento de vino o mosto en locales de las industrias elaboradoras o 
envasadoras, si conllevan riesgos para la salud.

f) La negativa absoluta y cualquier otra obstrucción de la actuación de los servicios de 
inspección o de los órganos de control y calificación, y la aportación de documentación con 
información falsa.

g) La manipulación, el traslado o la disposición, sin autorización, de mercancías 
intervenidas cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las 
instalaciones en que se intervinieron.

h) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones y demás formas de 
presión al personal al servicio de las administraciones públicas que tenga atribuidas 
funciones de inspección o de control administrativo.

i) La comisión de infracciones graves si, en los dos años anteriores, el infractor ha sido 
sancionado mediante resolución administrativa firme por la comisión de otra infracción grave 
tipificada por el artículo 54.1.

2. Para los operadores acogidos a una denominación de origen protegida o indicación 
geográfica protegida, además de las tipificadas por el apartado 1, son infracciones muy 
graves:

a) El uso, si no se tiene derecho, de indicaciones, nombres comerciales, marcas, 
símbolos o emblemas que se refieran a los nombres amparados por una denominación de 
origen protegida o una indicación geográfica protegida, o que, por su similitud fonética o 
gráfica con los nombres protegidos o con los signos o emblemas que les sean 
característicos, puedan inducir a confusión sobre la naturaleza, la calidad o el origen de los 
productos, aunque vayan precedidos por los términos tipo, estilo, género, imitación o 
sucedáneo, o por otros análogos.

b) El uso de los nombres protegidos a que se refiere el artículo 20 en productos a los que 
se haya negado expresamente.

c) La tenencia, negociación o utilización indebidas de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintos y demás elementos de identificación propios de los vinos 
amparados por una denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida, 
así como la falsificación de estos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.

Artículo 56.  Infracciones y sanciones de las entidades de control y certificación.
1. Las entidades de control y certificación incurren en una infracción leve en los 

siguientes casos:
a) Si no comunican en los plazos establecidos por el artículo 45.2 toda la información 

relativa a sus actuaciones, la organización y los operadores sujetos a su control que resulte 
necesaria para su supervisión.
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b) Si se produce un retraso injustificado, inferior a un mes, en la realización de las 
comprobaciones solicitadas por la autoridad competente.

c) Si se emiten informes con relación a sus actuaciones o ensayos cuyo contenido no 
esté basado en observaciones directas y circunstanciadas, recogidas por escrito y suscritas 
por una persona identificada.

d) Si se apartan injustificadamente de lo establecido por sus procedimientos de 
actuación.

2. Las entidades de control y certificación incurren en una infracción grave en los 
siguientes casos:

a) Si han sido sancionadas con anterioridad por una infracción leve, mediante resolución 
administrativa firme, por tercera vez en un mismo período de dieciocho meses.

b) Si se produce un retraso injustificado, igual o superior a un mes, en la realización de 
las comprobaciones solicitadas por la autoridad competente.

c) Si se emiten informes o resultados de ensayos, inspecciones o pruebas cuyo 
contenido no se corresponde con la realidad o que son incompletos, por una constatación 
insuficiente de los hechos o por una aplicación deficiente de las normas técnicas.

3. Las entidades de control y certificación incurren en una infracción muy grave en los 
siguientes casos:

a) Si incumplen las condiciones esenciales tenidas en cuenta al concederles la 
autorización correspondiente. Se entiende por condiciones esenciales de la autorización las 
relacionadas con la competencia técnica de la entidad, la independencia, la imparcialidad, la 
objetividad y la confidencialidad.

b) Si son sancionadas, mediante resolución administrativa firme, con la suspensión por 
segunda vez en un mismo período de tres años.

c) Si se emiten informes o resultados de ensayos, inspecciones o pruebas cuyo 
contenido no se corresponde con la realidad o que son incompletos, por una insuficiente 
constatación de los hechos o por una aplicación deficiente de las normas técnicas, si de ello 
resulta un daño muy grave o se deriva un peligro muy grave o inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

4. Las infracciones leves tipificadas por el presente artículo se sancionan con una 
amonestación.

5. Las infracciones graves tipificadas por el presente artículo se sancionan con una 
suspensión de la autorización por un período no superior a seis meses.

6. Las infracciones muy graves tipificadas por el presente artículo se sancionan con la 
revocación de la autorización.

7. La incoación y la instrucción de los procedimientos sancionadores relativos a las 
entidades de certificación y control corresponden al Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

Artículo 57.  Concurrencia de infracciones.
Si concurren dos o más infracciones imputables a una misma persona y alguna de estas 

infracciones es el medio necesario para cometer la otra o una de las otras, debe imponerse a 
esta persona, como sanción conjunta, la que corresponda a la infracción más grave.

Artículo 58.  Responsabilidad de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones cometidas en lo concerniente a los productos 

envasados y con el dispositivo de cierre íntegro:
a) La firma o la razón social que figura en la etiqueta o en los documentos de 

acompañamiento. Si figura más de una firma, nominativamente o por cualquier indicación 
que permita su identificación cierta, estas firmas deben responder solidariamente de las 
infracciones. Asimismo, son responsables solidarios de las infracciones los fabricantes, 
elaboradores o envasadores que no figuren en la etiqueta si se prueba su connivencia o si 
han participado en la comisión de la infracción. En el supuesto de que se hayan falsificado el 
etiquetado o los documentos de acompañamiento, la responsabilidad corresponde a quien 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 21  Ley de la vitivinicultura

– 509 –



haya efectuado la falsificación o comercialice los productos con conocimiento de la 
falsificación.

b) Las personas que comercialicen productos no conformes a la normativa, si del 
etiquetado o los documentos de acompañamiento se deduce directamente la infracción.

c) Los comercializadores del producto, en caso de que el producto envasado no lleve los 
datos necesarios para identificar a los responsables, a menos de que puedan identificarse 
los envasadores, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los tenedores.

2. Son responsables de las infracciones en productos a granel, productos envasados sin 
etiqueta o productos con etiqueta en la que no figure ninguna firma o razón social los 
envasadores o los comerciantes que tengan el producto o que lo comercialicen, a menos 
que pueda identificarse de forma cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. Los titulares de las explotaciones y, subsidiariamente, el propietario de estas son 
responsables de las infracciones relativas a plantaciones, a replantaciones, a reposiciones 
de marras o a riego. Los libradores de cosecha y los titulares de las bodegas son los 
responsables de las inexactitudes o los errores de las anotaciones, declaraciones o 
comunicaciones al Registro vitivinícola de Cataluña relativas a uvas.

4. Son responsables subsidiariamente de las infracciones cometidas por las personas 
jurídicas, incluidos los órganos de gestión de los vinos protegidos con una denominación de 
origen protegida o una indicación geográfica protegida y los organismos u órganos de 
inspección o control, los administradores o titulares de estos órganos y organismos que no 
realicen los actos de su incumbencia necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, que consientan el incumplimiento por parte de quien de ellos dependa o que 
adopten acuerdos que hagan posibles dichas infracciones.

5. Los técnicos responsables de la elaboración, el envasado o el control interno son 
responsables subsidiariamente de las infracciones directamente relacionadas con su 
actividad profesional.

6. Los transportistas que trasladen mercancías sin la adecuada documentación son 
considerados responsables si se prueba su connivencia con los responsables.

7. Si en la comisión de una misma infracción ha participado más de una persona, física o 
jurídica, la responsabilidad es solidaria.

8. La responsabilidad administrativa por las infracciones tipificadas por la presente ley es 
compatible con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su estado 
originario y con la indemnización por daños y perjuicios, y es independiente de la 
responsabilidad civil, penal o de otro orden que, si procede, pueda exigirse de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO II
Sanciones y competencia sancionadora

Artículo 59.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionan con la aplicación de una advertencia o una 

sanción pecuniaria de entre 100 y 2.000 euros. Este importe puede excederse hasta cubrir el 
valor de las mercancías, los productos o las superficies objeto de la infracción. En materia de 
viticultura, el valor de los productos se calcula de la forma que determina el apartado 2.

2. Las infracciones graves se sancionan con la aplicación de una sanción pecuniaria de 
entre 2.001 y 30.000 euros. Este importe puede excederse hasta llegar al 5% del volumen de 
ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador. En el caso de 
infracciones graves en materia específica de viticultura, el importe de la sanción va del valor 
de la producción afectada al quíntuple de este valor. La producción afectada se calcula 
multiplicando la producción anual media por hectárea en el quinquenio precedente en la 
zona o provincia donde esté la superficie afectada por el precio medio ponderado en el 
mismo período y en la misma zona y provincia.

3. Las infracciones muy graves se sancionan con la aplicación de una sanción pecuniaria 
de entre 30.001 y 300.000 euros. Este importe puede excederse hasta llegar al 10% del 
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volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

4. Las sanciones establecidas por la presente ley son compatibles con la pérdida o la 
retirada de derechos económicos que regula la normativa de la Unión Europea, del Estado o 
de la Generalidad.

5. En los supuestos de infracciones muy graves puede imponerse como sanción 
accesoria el cierre temporal de la empresa sancionada por un período máximo de cinco 
años.

6. La infracción tipificada por el artículo 54.1.i se sanciona con la multa establecida por el 
apartado 2 del presente artículo y con la sanción accesoria consistente en el arranque de la 
viña. Los gastos que se deriven deben ir a cargo de la persona o personas sancionadas.

7. Si las infracciones graves son cometidas por operadores acogidos a un nivel de 
protección y afectan a este nivel de protección, puede imponerse como sanción accesoria la 
pérdida temporal del uso del nombre protegido por un período máximo de tres años. Si se 
trata de infracciones muy graves, puede imponerse como sanción accesoria la pérdida 
temporal por un período de cinco años o la pérdida definitiva de este uso.

Artículo 60.  Gradación de las sanciones.
1. Para determinar la sanción que corresponde aplicar, dentro del tramo señalado para 

cada infracción, deben tenerse en cuenta los siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de más de una irregularidad o 

infracción que se sancionen en un mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia. A los efectos de la presente ley, se entiende por reincidencia la 

comisión, en un período de tres años, de más de una infracción de la misma naturaleza, si 
se han declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector vitivinícola.

f) El reconocimiento y la enmienda de las infracciones con anterioridad a la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.

g) La cantidad y el valor del vino y el mosto que han sido objeto de la infracción.
h) Las hectáreas de viña y el valor de las uvas que han sido objeto de la infracción.
i) El tiempo transcurrido desde que se ha cometido la infracción.
2. El importe de la sanción puede aminorarse motivadamente si los hechos constitutivos 

de la infracción sancionada ocasionan, al mismo tiempo, la pérdida o retirada de beneficios 
europeos en proporción a la pérdida o retirada efectiva de estos beneficios. Asimismo, puede 
aminorarse motivadamente la sanción, atendiendo a las circunstancias específicas del caso, 
si resulta excesivamente onerosa.

3. Si en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determina el 
importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta no puede ser en ningún caso inferior al importe del beneficio.

Artículo 61.  Competencia y procedimiento sancionador.
1. Son competentes para acordar la incoación de procedimientos sancionadores y, si 

procede, medidas cautelares el director de los servicios territoriales del departamento 
competente en materia de agricultura si se trata de infracciones en materia vitícola y el 
director general competente en materia de calidad agroalimentaria si se trata de infracciones 
en materia vinícola.

2. Son órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador:
a) Por infracciones leves, en materia vinícola, el director general competente en materia 

de calidad agroalimentaria, y en materia vitícola, el director de los servicios territoriales 
correspondientes del departamento competente en materia de agricultura.
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b) Por infracciones graves, en materia vinícola, el director general competente en materia 
de calidad agroalimentaria, y en materia vitícola, el director de los servicios territoriales 
correspondientes del departamento competente en materia de agricultura.

c) Por las infracciones leves y graves cometidas por las entidades de certificación y 
control, el director del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.

d) Por infracciones muy graves, en materia vinícola, el consejero competente en materia 
de agricultura, y en materia vitícola, el director general competente en materia de agricultura.

Artículo 62.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones y sanciones muy graves que establece la presente ley prescriben a 

los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al año.
2. El plazo para resolver un procedimiento sancionador y notificar su resolución es de 

diez meses a partir de la incoación del expediente.

Artículo 63.  Advertencias.
Si, como consecuencia de una inspección, se comprueba la existencia de 

irregularidades, el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador puede hacer 
una advertencia a la empresa operadora o la entidad de certificación y control para que 
corrija los defectos detectados, siempre que no haya sido ya advertida en el último año por 
un hecho igual o similar y que la infracción esté tipificada como leve.

TÍTULO VII
Del Instituto Catalán de la Viña y el Vino

CAPÍTULO I
Naturaleza y funciones

Artículo 64.  Naturaleza del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.
1. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino (Incavi) se configura como un organismo 

autónomo, de carácter administrativo, con autonomía económica y financiera, personalidad 
jurídica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento de las funciones establecidas por 
la presente ley y las demás que le sean de aplicación.

2. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino se somete, en cuanto al régimen jurídico, a las 
disposiciones de la presente ley y de los reglamentos que la desarrollan, a su estatuto 
jurídico y a las demás disposiciones que le sean de aplicación.

3. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino se adscribe al departamento competente en 
materia de agricultura.

Artículo 65.  Funciones del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.
Son funciones del Instituto Catalán de la Viña y el Vino:
a) Llevar a cabo las actuaciones que, en materia vitivinícola, determine el departamento 

competente en materia de agricultura y calidad agroalimentaria.
b) Ejercer las competencias en materia de viticultura y enología que expresamente le 

sean atribuidas.
c) Ejercer la competencia del control y la supervisión de las entidades certificadoras.
d) Colaborar con los sectores económicos y sociales y con los consumidores en las 

materias relacionadas con la viña y el vino.
e) Realizar, como organismo especializado del departamento competente en materia de 

viticultura, en colaboración con el Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentarias, y 
en materia de investigación, experimentación, difusión y análisis para la orientación y la 
mejora productiva, actuaciones de sostenibilidad medioambiental de la producción vínica, de 
conocimiento de los mercados vinícolas y de mejora de los procedimientos de aplicación de 
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la normativa que afecta a los sectores vitivinícola y de la calidad en materia de viticultura y 
de enología.

f) Ejercer la tutela de los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas 
o indicaciones geográficas protegidas.

g) Colaborar con los agentes del sector vitivinícola en el conocimiento de la estructura 
económica, los mercados vitivinícolas y la cadena de valor de este sector.

h) Realizar actuaciones como organismo especializado del departamento competente en 
materia de agricultura, en cuanto al control de calidad físico-químico y sensorial, mediante 
los laboratorios y el Panel de Cata Oficial de Vinos de Cataluña, y hacer las analíticas 
oficiales para las que esté autorizado.

i) Ejercer las competencias respecto a la vigilancia, el control y las certificaciones de las 
denominaciones de origen protegidas vitivinícolas, en los términos establecidos por la 
presente ley.

j) Velar por la trazabilidad de los productos vitivinícolas.
k) Informar sobre el reconocimiento, la suspensión o la revocación de los órganos de 

gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones geográficas protegidas.
l) Emitir un informe preceptivo y tramitar el expediente correspondiente con respecto a 

los pliegos de condiciones de las denominaciones de origen protegidas y con respecto a los 
reglamentos de las denominaciones de origen protegidas y a sus modificaciones.

m) Impulsar la promoción de los vinos de calidad amparados por una denominación de 
origen protegida o una indicación geográfica protegida, tanto en el mercado interior como en 
los mercados internacionales.

n) Impartir cursos a los consumidores sobre el conocimiento y el buen uso de los 
productos vínicos, así como fomentar y organizar cursos de especialización y de reciclaje de 
técnicos y profesionales en materia de viticultura y de enología, y colaborar con 
universidades, asociaciones, colegios profesionales y centros de investigación.

o) Actuar como órgano de coordinación y asesoramiento de las denominaciones de 
origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas vitivinícolas.

p) Promover el papel de las mujeres y la igualdad de género estableciendo estrategias 
de fomento de las iniciativas de las mujeres, la formación y el asesoramiento específicos en 
materia vitivinícola, en conexión con la gestión económica de las explotaciones agrarias.

q) Establecer acuerdos con las universidades y otros centros de formación para impulsar 
programas específicos de formación para los diferentes agentes de la cadena alimentaria del 
sector vitivinícola, así como establecer acuerdos y medidas de apoyo a la modernización de 
productores y empresas del sector para mejorar su viabilidad.

r) Establecer mecanismos permanentes y protocolos de trabajo y coordinación con el 
Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentarias, las universidades y los centros de 
investigación para mejorar la innovación con nuevos productos y variedades de máxima 
calidad, así como para encontrar variedades y cultivos más sostenibles que contribuyan a 
mitigar el cambio climático.

s) Crear mecanismos para mejorar la transparencia en el precio de venta de la uva por 
parte de los productores, con el objetivo de evitar la venta por debajo del precio de coste; 
potenciar mecanismos de coordinación y mediación entre todos los agentes de la cadena 
alimentaria para evitar situaciones de abuso, y establecer una coordinación constante con 
otros departamentos y administraciones públicas que tengan competencias en el ámbito 
agrario, de consumo, de salud o de competencia con el objetivo de evitar la quiebra de los 
productores de uva.

t) Elaborar un presupuesto anual para la promoción y el fomento de la cultura del vino.
u) Impulsar, de forma coordinada con el Consejo Catalán de la Producción Agraria 

Ecológica, la producción de vino ecológico, de calidad y proximidad, acompañando y 
asesorando a los productores sobre las variedades, el procedimiento de elaboración y la 
comercialización del vino más idóneos, y sobre las demás cuestiones pertinentes.

v) Las demás que le encomiende el departamento competente en materia de agricultura 
y calidad agroalimentaria.
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CAPÍTULO II
Estructura orgánica básica

Artículo 66.  Órganos de gobierno del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.
Son órganos de gobierno del Instituto Catalán de la Viña y el Vino:
a) El presidente.
b) El Consejo Rector.
c) El director.

Artículo 67.  El presidente.
1. El presidente del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es el consejero competente en 

materia de agricultura.
2. Corresponden al presidente del Instituto Catalán de la Viña y el Vino las siguientes 

funciones:
a) Definir la política general del Instituto.
b) Ejercer la representación y la dirección superior del Instituto.
c) Impulsar y supervisar las actividades del Instituto.
d) Presidir el Consejo Rector y el Consejo Asesor, convocar sus reuniones, dirigir sus 

sesiones y velar por el cumplimiento de los acuerdos que adopten estos órganos.
e) Aprobar el anteproyecto del presupuesto del Instituto.
f) Las que le atribuyen las disposiciones legales y las que no están asignadas a los 

demás órganos.

Artículo 68.  Consejo Rector.
1. El Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino está formado por los 

siguientes miembros:
a) El presidente, que es el consejero competente en materia de agricultura.
b) El secretario general del departamento competente en materia de agricultura.
c) El director general competente en materia de calidad agroalimentaria.
d) El director general competente en materia de agricultura.
e) El director del Instituto.
f) Un secretario, con voz y sin voto, que es nombrado por el presidente y que debe ser 

un funcionario adscrito al Instituto. Le corresponden las funciones que establece la normativa 
vigente en materia de órganos colegiados.

2. El Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino se reúne en sesión 
ordinaria al menos dos veces al año, y en sesión extraordinaria, siempre que lo decida la 
presidencia o lo soliciten al menos dos de sus miembros.

3. El Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino, a propuesta del director, 
puede acordar la creación de las comisiones asesoras que considere adecuadas para el 
cumplimiento de las funciones que la presente ley atribuye al Instituto.

Artículo 69.  Funciones del Consejo Rector.
1. Corresponde al Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino establecer los 

criterios generales de actuación y evaluar periódicamente los resultados obtenidos.
2. En el marco de la función general que establece el apartado 1, corresponden al 

Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino las siguientes funciones específicas:
a) Aprobar la propuesta de anteproyecto de presupuesto.
b) Aprobar la memoria anual.
c) Aprobar los reglamentos internos de organización y funcionamiento del Consejo 

Rector y del Consejo Asesor.
d) Emitir informe sobre los proyectos de normas legales o reglamentarias que afecten al 

sector vitivinícola.
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e) Aprobar la propuesta de tasas y precios públicos y, si procede, de las exenciones y las 
ayudas.

f) Las demás que el presidente o el director le atribuyan.
3. El Consejo Rector del Instituto Catalán de la Viña y el Vino se rige por las 

disposiciones sobre el funcionamiento de los órganos colegiados de la Administración de la 
Generalidad.

Artículo 70.  El director.
1. El director del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es nombrado por el Gobierno, a 

propuesta del consejero competente en materia de agricultura.
2. Son funciones del director del Instituto Catalán de la Viña y el Vino:
a) Elaborar el anteproyecto del presupuesto del Instituto y ejecutarlo.
b) Dirigir los servicios y la dirección de recursos humanos del Instituto y ejecutar los 

acuerdos del Consejo Rector.
c) Aprobar los expedientes de contratación del Instituto.
d) Representar ordinariamente al Instituto.
e) Ordenar los gastos, de conformidad con la normativa presupuestaria.
f) Dirigir las actividades ordinarias del Instituto.
g) Emitir informe sobre el reconocimiento, la modificación, la suspensión o la revocación 

de los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas.

h) Cualquier otra función que le atribuya el presidente o que no esté reservada al 
presidente.

Artículo 71.  Consejo Asesor.
1. El Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es el órgano colegiado que 

tiene como finalidad promover la participación del sector vitivinícola y de los departamentos 
de la Generalidad que puedan contribuir a los objetivos del Instituto.

2. La composición del Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino y el 
nombramiento de sus miembros deben establecerse por reglamento. En todo caso, debe 
garantizarse que sean miembros los presidentes de los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen protegidas. El consejero competente en materia de agricultura 
debe ejercer la presidencia. En la composición del Consejo Asesor debe procurarse que la 
representación de hombres y mujeres sea equilibrada.

3. Las funciones del Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino son:
a) Emitir informe sobre los proyectos formulados para el desarrollo legislativo y 

reglamentario de la normativa vitivinícola.
b) Conocer los planes de actuación del Instituto y, si procede, formular observaciones y 

sugerencias.
c) Conocer la evolución y las perspectivas del sector vitivinícola, los planes de 

modernización y la orientación productiva, ser informado de ello y, en su caso, emitir 
informes sobre estas cuestiones.

d) Asesorar al Instituto en relación con sus actividades y funciones, y en relación con las 
materias y los estudios que le sean encomendados.

4. El Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino debe reunirse en sesión 
ordinaria una vez al año, como mínimo, y en sesión extraordinaria tantas veces como sea 
necesario. Las reuniones son convocadas por el presidente, que fija el orden del día.

5. Las sesiones ordinarias del Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el Vino 
deben convocarse con una antelación mínima de veinte días naturales, y las sesiones 
extraordinarias, de siete días naturales.

6. El quorum para la constitución del Consejo Asesor del Instituto Catalán de la Viña y el 
Vino es de la mitad más uno de los miembros. El presidente tiene voto dirimente en caso de 
empate. Los acuerdos se adoptan por mayoría de los miembros asistentes.
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Artículo 72.  Régimen económico y de contratación.
1. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, para el cumplimiento de sus fines, tiene los 

siguientes bienes y recursos económicos:
a) Los importes consignados anualmente en los presupuestos de la Generalidad.
b) Las subvenciones y demás aportaciones públicas o privadas.
c) El producto de las tasas, los precios públicos y los demás ingresos que devengue por 

su actividad.
d) Los bienes y derechos que constituyen su patrimonio, así como los productos y rentas 

de los mismos.
e) Las contraprestaciones derivadas de los convenios.
f) Los ingresos procedentes de las operaciones de crédito necesarias para el 

cumplimiento de sus fines.
g) El producto de la ejecución de los documentos de garantía que imponga en el ejercicio 

de sus competencias.
h) Cualquier otro recurso económico que le sea atribuido legalmente.
2. El régimen jurídico de contratación del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es el 

establecido por la legislación sobre contratos del sector público.
3. El órgano de contratación del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es la dirección.
4. El régimen patrimonial del Instituto Catalán de la Viña y el Vino es el establecido por la 

normativa sobre el patrimonio de la Administración de la Generalidad.

Artículo 73.  Recursos administrativos.
1. Corresponde al presidente del Instituto Catalán de la Viña y el Vino la competencia 

para resolver los recursos de alzada contra los actos del director.
2. Los actos dictados por el presidente del Instituto Catalán de la Viña y el Vino agotan la 

vía administrativa.
3. Corresponde al director del Instituto Catalán de la Viña y el Vino la resolución de los 

recursos de alzada contra los actos administrativos dictados por los presidentes de las 
comisiones rectoras de los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o 
indicaciones geográficas protegidas.

TÍTULO VIII
Del fomento

Artículo 74.  Fomento de la cultura del vino.
El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, junto con los departamentos y organismos de la 

Generalidad, en colaboración con los entes locales y los agentes sociales y económicos, 
debe impulsar campañas de promoción, difusión e información sobre el valor del sector de la 
viña y el vino y la protección de las viñas. Estas campañas deben garantizar los siguientes 
aspectos:

a) La información a los consumidores sobre los productos vínicos y el consumo 
responsable.

b) La educación y formación de los consumidores.
c) El fomento de la viña, favoreciendo el respeto al medio ambiente y la sostenibilidad.
d) El patrimonio cultural que ha significado a lo largo de la historia el cultivo de la vid y la 

elaboración del vino, y el fomento del enoturismo.
e) El impulso de vinos elaborados en Cataluña, tanto en el mercado interior como en el 

resto de la Unión Europea y en otros países, especialmente de los vinos con denominación 
de origen protegida o indicación geográfica protegida embotellados en la zona de origen.

f) La potenciación del enoturismo como factor de creación de empleo y de puesta en 
valor de la cultura del vino. Para ello, debe crearse una mesa de trabajo con los diferentes 
agentes de la cadena alimentaria del vino y las entidades turísticas que se considere 
pertinente.
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Artículo 75.  Formación y fomento de la transferencia tecnológica.
1. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, en colaboración con otras entidades e 

instituciones, los órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas o 
indicaciones geográficas protegidas y de las organizaciones profesionales y sectoriales, 
puede realizar actuaciones de mejora de la formación de los vinicultores y viticultores en 
cuanto a:

a) La implantación y las aplicaciones de las nuevas tecnologías.
b) La fertilización y la protección fitosanitaria que garanticen la obtención de una 

producción de calidad.
c) El conocimiento de la elección del momento óptimo de vendimia, del cuidado de las 

uvas durante el transporte a la bodega y de los demás factores que repercuten 
positivamente en la calidad de los vinos.

d) La adopción de medidas y comportamientos que contribuyan a mitigar los efectos del 
cambio climático.

2. El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, en colaboración con el departamento 
competente en materia de formación profesional para el empleo o de universidades, puede 
impulsar acciones de formación dirigidas a la cualificación profesional de los vinicultores y 
viticultores.

Disposición adicional primera.  Colaboración interadministrativa.
Los organismos y departamentos de la Generalidad que tengan competencias en 

materia de agricultura y calidad agroalimentaria, de consumo y salud, de cooperativismo, de 
medio ambiente, de cultura y de turismo deben establecer protocolos de coordinación con 
los objetivos de garantizar el desarrollo correcto de la presente ley, de incrementar la 
efectividad de los controles exigidos por la legislación y de avanzar hacia la simplificación 
administrativa.

Disposición adicional segunda.  Vino ecológico.
El vino ecológico se somete a las normas generales aplicables a todo tipo de vinos y a 

las que le afecten por ampararse en una denominación de origen protegida o una indicación 
geográfica protegida, en su caso, sin perjuicio de las especificidades establecidas por la 
normativa de la producción agraria ecológica.

Disposición adicional tercera.  Vinos de producción integrada y biodinámica.
Los vinos de producción integrada y biodinámica se someten a las normas generales 

aplicables a todo tipo de vinos y a las que les afecten por ampararse en una denominación 
de origen protegida o una indicación geográfica protegida, en su caso, sin perjuicio de las 
especificidades establecidas por la normativa que les es propia.

Disposición adicional cuarta.  Órganos de gestión supraautonómica.
La Administración de la Generalidad debe participar, en la forma que determine la 

correspondiente norma específica, en los órganos de gestión de las denominaciones de 
origen protegidas vínicas cuyo ámbito geográfico supere los límites de Cataluña. Esta 
participación debe garantizar suficientemente la competencia de la Generalidad en materia 
de denominaciones e indicaciones geográficas y de calidad establecida por el artículo 128 
del Estatuto de autonomía.

Disposición adicional quinta.  Mejora del etiquetado y el envase.
El Instituto Catalán de la Viña y el Vino debe promover medidas concretas para facilitar el 

conocimiento de la información incluida en el etiquetado y el envase, con el objetivo de dar 
más y mejor información al consumidor y evitar prácticas fraudulentas. Estas medidas deben 
ayudar a mejorar la comercialización y la imagen del producto.
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Disposición adicional sexta.  Relaciones con otros productores.
Los departamentos competentes deben establecer protocolos y mecanismos de 

coordinación y comunicación con otras zonas productoras de vino del Estado para no 
impulsar medidas y normas contradictorias que perjudiquen el sector del vino de diferentes 
territorios.

Disposición adicional séptima.  Mejora de las exportaciones.
Los departamentos competentes deben establecer protocolos y procedimientos de 

colaboración entre los agentes del sector del vino y los departamentos de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación y de Empresa y Conocimiento y sus entidades propias de 
promoción internacional, para ayudar a incrementar las exportaciones a los países 
potencialmente consumidores.

Disposición adicional octava.  Programas de cultivo de la vid y de elaboración del vino en 
las zonas de montaña.

Los departamentos competentes deben desarrollar programas específicos de cultivo de 
la vid y de elaboración del vino en las zonas de montaña. Estos programas deben garantizar 
un presupuesto, el acompañamiento a los productores y una propuesta de variedades 
idóneas para el territorio y su clima, así como el impulso de fincas experimentales de cultivos 
de la vid en estas zonas de montaña.

Disposición adicional novena.  Viabilidad y sostenibilidad del sector.
Los diferentes organismos y departamentos de la Generalidad competentes deben 

adoptar medidas de apoyo para garantizar la viabilidad y sostenibilidad del sector, sobre todo 
en cuanto a la mejora de las infraestructuras de riego, a los caminos y a las tecnologías de la 
información y la comunicación.

Disposición adicional décima.  Protección de las zonas periurbanas.
Los diferentes organismos y departamentos de la Generalidad competentes deben crear 

un programa de protección especial de las zonas productoras de vino periurbanas para 
evitar la presión urbanística y proteger su continuidad.

Disposición adicional undécima.  Potenciación del tapón de corcho.
El Instituto Catalán de la Viña y el Vino, de acuerdo con las denominaciones de origen, 

debe potenciar el tapón de corcho para el envasado del vino como elemento de calidad e 
innovación en el sector vitivinícola.

Disposición transitoria.  Procedimientos anteriores.
Los procedimientos incoados antes de la entrada en vigor de la presente ley se siguen 

tramitando de acuerdo con lo establecido por la normativa anterior.

Disposición derogatoria.  
1. Se deroga la Ley 15/2002, de 27 de junio, de ordenación vitivinícola.
2. Se deroga el Decreto 474/2004, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

15/2002, de 27 de junio, de ordenación vitivinícola, salvo los artículos 3 a 14, 23 a 27, 34 a 
56 y 67 a 73.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar 

la presente ley, sin perjuicio de las habilitaciones expresas de desarrollo y ejecución que la 
presente ley establece a favor del departamento competente en materia vitivinícola.
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Disposición final segunda.  Actualizaciones, importes, sanciones y penalizaciones.
Se faculta al Gobierno para actualizar, mediante un decreto, el importe de las sanciones 

y penalizaciones establecidas por la presente ley.

Disposición final tercera.  Estructura orgánica del Instituto Catalán de la Viña y el Vino.
El Gobierno debe regular la estructura orgánica del Instituto Catalán de la Viña y el Vino 

mediante un decreto.

Disposición final cuarta.  Supletoriedad.
En todo lo no regulado por la presente ley, se aplica supletoriamente la Ley 14/2003, de 

13 de junio, de calidad agroalimentaria.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los dos meses de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que el Gobierno podrá actualizar mediante un decreto publicado 
únicamente en el DOGC, el importe de las sanciones y penalizaciones establecidas por la 
presente ley, según se establece en la disposición final 2.
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§ 22

Ley 1/2025, de 8 de enero, del Fondo Agrario y Ganadero

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 9325, de 9 de enero de 2025

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2025
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2025-715

EL PRESIDENTE DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 

nombre del rey, por el presidente o presidenta de la Generalitat. De acuerdo con lo anterior 
promulgo la siguiente ley.

PREÁMBULO

I
El sector agrario y ganadero catalán pasa por momentos complejos que, prolongados en 

el tiempo, ponen en riesgo la viabilidad de un sector vital para Cataluña.
El número de explotaciones agrarias y ganaderas experimenta una tendencia a la baja. 

Según el Instituto de Estadística de Cataluña, en el período 2009-2020 las explotaciones 
agrarias y ganaderas han disminuido más de un 8 % y un 19 % respectivamente, a pesar del 
aumento en el número de unidades ganaderas. Así, en 2020 había en Cataluña 54.972 
explotaciones agrarias y 10.890 explotaciones ganaderas.

De las 46.302 explotaciones agrarias existentes en 2022, según datos de la declaración 
única agraria (DUN), el 87 % estaban gestionadas por personas físicas y el 13 % por 
personas jurídicas. Sin embargo, se observa que la superficie agraria tiende a ser explotada 
por las personas jurídicas en detrimento de las personas físicas.

En cuanto a la edad de las personas físicas titulares de las explotaciones, los mayores 
de sesenta y cinco años representan el 56,03 % del total, mientras que los menores de 
cuarenta y un años solo el 12 %. Son datos especialmente preocupantes que evidencian uno 
de los principales problemas que afronta el sector: la falta de relevo generacional. Además, 
según datos del Observatorio de los Jóvenes Agricultores y Agricultoras de Cataluña, el 
porcentaje de jóvenes que fueron perceptores de ayudas directas de la política agrícola 
común (PAC) en 2022 no alcanzó el 12 %, y los que solicitaron ayudas para la primera 
instalación pasaron de los 677 en 2015 a los 212 en 2022.

Estos datos muestran las dificultades que sufre el sector agrario y ganadero y las graves 
consecuencias directas e indirectas que se derivan: el despoblamiento del mundo rural y, por 
consiguiente, de la Cataluña interior, la pérdida de soberanía alimentaria y el impacto 
ambiental o en la biodiversidad. Son problemas reales que afectan a Cataluña y que solo se 
podrán resolver con políticas que apoyen al sector agrario y ganadero, entre otras.
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Estas políticas, si bien es cierto que se están llevando a cabo a través de programas 
plurianuales y con medidas de apoyo al sector mediante la política agraria común y del 
departamento competente en materia de agricultura, ganadería, pesca y alimentación, son 
insuficientes para revertir la situación. Por este motivo, debe garantizarse una financiación 
complementaria y sostenida en el tiempo para dotar al sector de la capacidad de apoyo 
máxima permitida por la política agrícola común.

II
La programación de desarrollo rural es uno de los principales instrumentos para 

organizar la política territorial y fomentar el mundo rural. Está formada, para el período 
2023-2027, por el Plan estratégico de la política agrícola común (PEPAC), que cuenta con 
cofinanciación del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el programa 
complementario de desarrollo rural de Cataluña (PDR.DARPA), dotado íntegramente con 
fondos de la Generalitat de Catalunya.

Esta programación es fruto del trabajo conjunto de la Generalitat de Catalunya, la 
Comisión Europea y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de la participación 
de las organizaciones agrarias y ganaderas y las entidades medioambientales más 
importantes.

El importe total de la programación es de 687,8 millones de euros, de los que 527,8 
millones corresponden al PEPAC y 160 millones al programa complementario PDR.DARPA 
de Cataluña. Esta doble línea responde a la voluntad de la Administración catalana de 
mantener un esfuerzo financiero adecuado para el desarrollo de los sectores agrario, 
ganadero y forestal, que han visto cómo se reducían las aportaciones de fondos europeos a 
raíz de la inestabilidad internacional de los últimos años.

Sin embargo, frente a las dificultades que sufre el sector, la programación de desarrollo 
rural es insuficiente. En consecuencia, esta ley crea el Fondo Agrario y Ganadero, un fondo 
complementario que se dota con parte de los ingresos provenientes del impuesto sobre las 
instalaciones que inciden en el medio ambiente relacionados con las actividades de 
producción, almacenamiento y transformación de energía eléctrica de origen nuclear.

III
Esta ley consta de siete artículos, distribuidos en tres capítulos, una disposición 

adicional, una disposición transitoria y tres disposiciones finales. El capítulo I regula el Fondo 
Agrario y Ganadero; el capítulo II establece la financiación adicional a la que se destina el 
Fondo, y el capítulo III determina las medidas para favorecer el relevo generacional en las 
explotaciones agrarias y ganaderas.

El artículo 1 regula la creación y las finalidades del Fondo Agrario y Ganadero, el artículo 
2 establece cómo se financia y el artículo 3 determina sus beneficiarios.

En el artículo 4 se encomienda al departamento competente en materia de agricultura, 
ganadería y desarrollo rural incluir en la financiación estatal adicional del programa de 
desarrollo rural que sea de aplicación en Cataluña con posterioridad al Plan estratégico de la 
política agrícola común 2023-2027 (PEPAC 2023-2027) un incremento en los porcentajes de 
ayuda en las inversiones de mejora de la competitividad de las explotaciones agrarias y 
ganaderas y de mitigación del cambio climático en estas explotaciones respecto a los 
porcentajes aplicados en el PEPAC 2023-2027, de forma que se llegue al nivel de 
financiación que permitan los fondos que se puedan habilitar y se dé cumplimiento a los 
umbrales permitidos por el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la 
ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los estados miembros en el marco de la 
política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), y por el que se derogan los reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013.

Los artículos 5 y 6 hacen referencia a las medidas contenidas en el programa 
complementario de desarrollo rural de Cataluña (PDR).

De un lado, respecto a las ayudas estatales de mitigación del cambio climático en 
explotaciones agrarias y ganaderas y de diversificación agraria y ganadera, se incrementa el 
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porcentaje mínimo de las ayudas respecto a las actuales, considerando los umbrales que 
establece el Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea.

De otro, respecto a las ayudas de inversión en mejora y modernización de los regadíos, 
se financia una ayuda específica para las comunidades de regantes de zonas de riego de 
iniciativa privada que estaban incluidas en el anterior programa de desarrollo rural, pero que 
no se han incluido en el del período 2023-2027, con el fin de alcanzar los porcentajes 
máximos permitidos de acuerdo con las Directrices aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales (2022/C 485/01).

El artículo 7 establece destinar una parte del Fondo Agrario y Ganadero a incentivar la 
cooperación para la sucesión en las explotaciones agrarias y ganaderas con cesión de la 
explotación a jóvenes. De acuerdo con el artículo 77.6 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y con la letra c del artículo 32.4 del Reglamento (UE) 
2022/2472 de la Comisión, esta medida debe comportar la cesión de los derechos de la 
política agrícola común a los jóvenes que quieran dedicarse a la actividad agraria y 
ganadera, y debe permitir a las personas jubiladas o que están a punto de jubilarse obtener 
una compensación por ceder la explotación y facilitar que los jóvenes que se quieran 
incorporar a la actividad o que se hayan incorporado a ella en los últimos cinco años lo 
hagan en una explotación que está funcionando y, por lo tanto, puedan consolidar su 
dimensión.

Finalmente, la Ley se cierra con una disposición adicional, una disposición transitoria y 
tres disposiciones finales. En concreto, la disposición final primera modifica el artículo 8 de la 
Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector 
público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente, 
y establece la afectación del 30 % de los ingresos relacionados con las actividades de 
producción, almacenamiento y transformación de energía eléctrica de origen nuclear al 
Fondo Agrario y Ganadero.

CAPÍTULO I
Fondo Agrario y Ganadero

Artículo 1.  Creación y finalidades.
1. Se crea el Fondo Agrario y Ganadero.
2. El Fondo Agrario y Ganadero tiene las siguientes finalidades:
a) Dotar de financiación adicional las medidas de ayuda a las inversiones en las 

explotaciones agrarias y ganaderas en el marco de la programación de desarrollo rural y de 
la programación complementaria de desarrollo rural en Cataluña, por medio de los 
instrumentos vigentes.

b) Financiar una línea de ayuda para la mejora y la modernización de los regadíos de las 
comunidades de regantes de zonas de riego de iniciativa privada.

c) Crear una línea de ayuda para incentivar la cooperación para la sucesión en las 
explotaciones agrarias y ganaderas con cesión de la explotación a jóvenes, que debe incluir 
la cesión de los derechos de la política agrícola común.

Artículo 2.  Dotación.
El Fondo Agrario y Ganadero se dota con fondos propios de un importe equivalente al 

30 % de los ingresos relacionados con las actividades de producción, almacenamiento y 
transformación de energía eléctrica de origen nuclear.

Artículo 3.  Beneficiarios.
Son beneficiarios del Fondo Agrario y Ganadero:
a) Los que tienen esta condición en la programación de desarrollo rural en Cataluña.
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b) En el caso de las ayudas para favorecer el relevo generacional mediante la 
cooperación para la sucesión a que se refiere el artículo 7, los agricultores y ganaderos 
profesionales que estén en situación de poder realizar una cesión de la actividad.

CAPÍTULO II
Financiación adicional

Artículo 4.  Inversiones de mejora de la competitividad de las explotaciones agrarias y 
ganaderas y de mitigación del cambio climático.

El departamento competente en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural debe 
incluir en la financiación adicional a la programación para el desarrollo rural en Cataluña, 
mediante los instrumentos establecidos por la normativa vigente, un incremento del 
porcentaje de ayuda de hasta un máximo del 10 % o el 15 %, de acuerdo con los umbrales 
que establece la normativa europea aplicable, para las inversiones de mejora de la 
competitividad de las explotaciones agrarias y ganaderas y de mitigación del cambio 
climático en estas explotaciones.

Artículo 5.  Ayudas de mitigación del cambio climático en explotaciones agrarias y 
ganaderas y de diversificación agraria y ganadera.

El departamento competente en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural debe 
incluir en la financiación de la programación complementaria de desarrollo rural en Cataluña 
un incremento del porcentaje de ayuda de hasta un máximo del 65 %, 80 % o 85 % para las 
ayudas de mitigación del cambio climático en explotaciones agrarias y ganaderas y de 
diversificación agraria y ganadera, de acuerdo con los umbrales que establece la normativa 
europea aplicable.

Artículo 6.  Ayudas para la mejora y la modernización de los regadíos.
El departamento competente en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural debe 

incluir en la financiación de la programación complementaria de desarrollo rural en Cataluña 
una línea de ayudas para la mejora y la modernización de los regadíos de las comunidades 
de regantes de zonas de riego de iniciativa privada, de acuerdo con los umbrales que 
establece la normativa europea aplicable.

CAPÍTULO III
Medidas para favorecer el relevo generacional

Artículo 7.  Ayuda para favorecer el relevo generacional mediante la cooperación para la 
sucesión en las explotaciones agrarias y ganaderas.

El departamento competente en materia de agricultura, ganadería, pesca, alimentación y 
desarrollo rural debe incluir una dotación en su presupuesto para habilitar una línea de 
ayuda que incentive la cooperación para la sucesión en las explotaciones agrarias y 
ganaderas con la cesión de la explotación a jóvenes que quieran dedicarse a la actividad 
agraria y ganadera, que permita a las personas jubiladas o que están a punto de jubilarse 
obtener una compensación por ceder la explotación a los jóvenes que quieran incorporarse a 
la actividad o que se hayan incorporado a ella en los últimos cinco años, de forma que lo 
hagan en una explotación que está funcionando y que puedan consolidar su dimensión.

Disposición adicional.  Destino de la dotación restante del Fondo Agrario y Ganadero.
Una vez la financiación adicional se haya incorporado a la programación de desarrollo 

rural y a la programación complementaria de desarrollo rural en Cataluña, se habilita al 
departamento competente en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural para 
destinar la dotación restante del Fondo Agrario y Ganadero, previo acuerdo de las 
organizaciones miembros de la Mesa Agraria, a reforzar otras intervenciones de desarrollo 
rural que beneficien a las explotaciones agrarias y ganaderas de Cataluña.
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Disposición transitoria.  Destino del Fondo Agrario y Ganadero para prevenir y paliar los 
problemas causados por la sequía, las adversidades climáticas y otros problemas 
sobrevenidos.

Mientras la financiación adicional a que se refiere esta ley no se incorpore a la 
programación de desarrollo rural en Cataluña, se habilita al departamento competente en 
materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural para destinar la dotación del Fondo 
Agrario y Ganadero, previo acuerdo de las organizaciones miembros de la Mesa Agraria, al 
refuerzo de las medidas económicas proyectadas por el Gobierno para prevenir y paliar los 
efectos de la sequía y de las adversidades climáticas que afecten a los productores del 
sector agrario y ganadero de Cataluña, y para hacer frente a otros problemas sobrevenidos 
que pongan en riesgo su viabilidad económica.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2020.
Se añade una letra, la d), en el apartado 4 del artículo 8 de la Ley 5/2020, de 29 de abril, 

de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público y de creación del 
impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente, con el siguiente texto:

«d) El 30 % de los ingresos relacionados con las actividades de producción, 
almacenamiento y transformación de energía eléctrica de origen nuclear deben 
destinarse a financiar el Fondo Agrario y Ganadero.

Corresponde al departamento competente en materia de agricultura, ganadería y 
desarrollo rural la gestión de estos ingresos.»

Disposición final segunda.  Habilitación presupuestaria.
La afectación económica que eventualmente produzca esta ley sobre los presupuestos 

de la Generalitat tiene efectos a partir de la entrada en vigor de la ley de presupuestos 
correspondiente al ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a la fecha de 
aprobación de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 23

Ley 12/2008, de 31 de julio, de seguridad industrial. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5191, de 8 de agosto de 2008
«BOE» núm. 204, de 23 de agosto de 2008
Última modificación: 5 de agosto de 2014

Referencia: BOE-A-2008-14194

Téngase en cuenta que esta norma se deroga salvo: el título I; los capítulos 1 y 3 del título IV; el título V; las 
disposiciones adicionales cuarta, quinta, séptima y octava; la disposición transitoria cuarta y la disposición final 
primera, que quedarán vigentes en la parte que regula la inspección técnica de vehículos, por la disposición 
derogatoria 1.a) de la Ley 9/2014, de 31 de julio. Ref. BOE-A-2014-8899.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 12/2008, de 31 de julio, de seguridad industrial.

PREÁMBULO
En las sociedades desarrolladas se utilizan permanentemente, tanto para la producción 

como para el consumo, una gran cantidad de elementos técnicos: ascensores, grúas, 
instalaciones y aparatos eléctricos, instalaciones y aparatos de gas, calderas de vapor, 
instalaciones de calefacción y de frío, vehículos, máquinas diversas, etc. La población, que 
es usuaria de una gran variedad de productos industriales, a menudo debe compartir el 
territorio con núcleos de actividad industrial concentrada. Esto configura un paisaje propio de 
la sociedad tecnológica, que hoy evoluciona hacia la sociedad de la información.

Pero todo este conjunto de actividades, instalaciones y productos, además de 
proporcionar riqueza y ser útil, también puede convertirse en una fuente de riesgo. La 
seguridad industrial se ocupa de prevenir los accidentes y de mitigar las consecuencias que 
pueden tener si se producen. La esencia de la política pública de la seguridad industrial es 
organizar este sistema de prevención y mitigación.

En el sistema de gestión de la seguridad industrial intervienen muchos agentes con 
funciones diferentes: unos proyectan instalaciones, diseñan productos y los materializan, sea 
en un proceso de fabricación o bien en un proceso de montaje o instalación; otros los 
mantienen en condiciones adecuadas a lo largo de su vida útil, los usan y gestionan que se 
comunique su riesgo; otros elaboran normas jurídicas o técnicas en materia de seguridad 
industrial, y otros acreditan la competencia técnica de los operadores, inspeccionan las 
instalaciones, los vehículos y los productos industriales, y sancionan los incumplimientos de 
la normativa aplicable. Si cada uno de los agentes realiza su actividad de forma efectiva y 
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eficiente, la cadena de valor de la seguridad industrial obtiene una utilidad máxima con un 
riesgo mínimo, de acuerdo con las condiciones tecnológicas y sociales de cada momento.

Uno de los agentes que participan de este sistema de gestión de seguridad industrial son 
las entidades que realizan las inspecciones de las instalaciones, los aparatos y los vehículos, 
tanto en el origen o antes de su puesta en funcionamiento, como periódicamente a lo largo 
de su vida útil. En Cataluña, durante aproximadamente los últimos veinte años, el régimen 
regulador de los operadores de la inspección en materia de seguridad industrial que se 
escogió legalmente fue el régimen de concesión, ya que, en una nueva etapa de 
externalización de la función inspectora de la Administración en entidades privadas, permitía 
un mayor control de la calidad y del precio del servicio. En este sentido, la Administración de 
la Generalidad actuó como pionera y el modelo catalán fue un referente en todo el Estado.

Sin embargo, las nuevas necesidades, el crecimiento del mercado de estos servicios de 
inspección en materia de seguridad industrial y el nuevo marco competencial en este ámbito 
que el nuevo Estatuto otorga a la Generalidad, hacen que se considere conveniente someter 
dichas actividades a un régimen que permita a los usuarios una mayor libertad de elección, 
manteniendo el objetivo básico de mejorar la calidad de los servicios y de velar por la 
seguridad.

En este sentido, y en cuanto a los vehículos, tanto la Directiva 1996/96/CE como la 
doctrina jurisprudencial establecida por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
y el Tribunal Supremo ponen de relieve el carácter de función pública del servicio de 
inspección técnica de vehículos, el cual no puede dejarse del todo a las eventualidades del 
mercado. Esto se ha tenido presente a la hora de regular, en esta Ley, el régimen jurídico de 
estas actividades, especialmente la autorización que debe servir de título habilitante, para la 
cual es necesario establecer los requisitos necesarios para garantizar el valor público de la 
seguridad y una buena prestación del servicio.

Es imprescindible tener en consideración las características del mercado y de los 
servicios de inspección. En primer lugar, en general, estos servicios no se solicitan 
voluntariamente, sino solamente porque son impuestos por las disposiciones legales 
vigentes en materia de seguridad industrial. Las consecuencias de un accidente pueden 
desbordar a los titulares de las fuentes de riesgo, afectar a terceras personas que no han 
intervenido en la decisión preventiva y, en determinadas circunstancias, el número de 
personas afectadas puede ser muy elevado: esto justifica que sean servicios de carácter 
obligatorio. En segundo lugar, las personas que piden estos servicios a menudo no tienen la 
capacidad de evaluar su calidad. Todo esto obliga a la Administración que debe garantizar la 
seguridad industrial a intervenir muy activamente, de modo que la competencia entre los 
operadores no afecte a la calidad de las inspecciones.

La Generalidad, para preservar el valor público de la seguridad, debe propiciar que estos 
servicios se desarrollen en todos los ámbitos reglamentarios de la seguridad industrial y en 
todo el territorio de Cataluña. Una de sus responsabilidades, y por este motivo se crea la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial, es prever la prestación subsidiaria en el caso de 
falta de iniciativa privada, o en el caso de que el servicio que presta deje de darse, para 
garantizar la universalidad del servicio.

El objeto de la Ley de seguridad industrial es regular, dentro del ámbito de las 
competencias de la Generalidad, la seguridad industrial en el territorio de Cataluña, 
incluyendo la vigilancia del mercado en esta materia.

Esta Ley regula en un único texto toda la materia de seguridad industrial establecida 
hasta ahora en diversas normas, entre la cual hay el régimen jurídico de los operadores que 
actúan en materia de seguridad industrial (los organismos de control y los titulares de las 
estaciones de inspección técnica de vehículos).

Esta Ley se fundamenta en las competencias exclusivas que la Generalidad tiene en 
materia de industria, de acuerdo con el artículo 139.1 del Estatuto de autonomía, y respeta, 
al mismo tiempo, la competencia que el artículo 149.1.21 de la Constitución reconoce al 
Estado en materia de tráfico y circulación de vehículos de motor.

La presente Ley tiene en cuenta el cambio sustancial que la aprobación de la reforma del 
Estatuto de autonomía, mediante la Ley orgánica 6/2006, de 19 de julio, ha significado en el 
régimen competencial de la seguridad industrial. En efecto, la regulación normativa de la 
seguridad industrial ha pasado de ser, en el anterior Estatuto, un subsistema de un sistema 
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estatal, en que la competencia exclusiva de la Generalidad en materia de industria estaba 
mediatizada por la referencia «sin perjuicio de aquello que determinen las normas del Estado 
por razones de seguridad, sanitarias o de interés militar», a convertirse en una competencia 
íntegra y exclusiva con el alcance otorgado a las competencias exclusivas por el artículo 
110, que afirma que «corresponden a la Generalidad, en el ámbito de sus competencias 
exclusivas, de forma íntegra, la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva». Este precepto estatutario también afirma que «corresponde únicamente a la 
Generalidad el ejercicio de estas potestades y funciones» y que «el derecho catalán, en 
materia de competencias exclusivas de la Generalidad, es el derecho aplicable en su 
territorio con preferencia sobre cualquier otro».

La Ley también recoge la competencia que la sentencia del Tribunal Constitucional 
332/2005, de 15 de diciembre, ha reconocido en favor de la Generalidad en materia de 
inspección técnica de vehículos y las sentencias de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo del 3 y 4 de octubre de 2006.

Los antecedentes de la presente Ley en el ámbito de la seguridad industrial y el control 
reglamentario, de acuerdo con las competencias exclusivas de la Generalidad en esta 
materia, son la Orden de 17 de marzo de 1986, por la que se regula la concesión de las 
tareas de inspección y control reglamentario en el ámbito de la seguridad, calidad y 
normativa industrial, modificada por la Orden de 7 de abril de 1986; la Ley 13/1987, de 9 de 
julio, de seguridad de las instalaciones industriales, y la Ley 10/2006, de 19 de julio, de la 
prestación de los servicios de inspección en materia de seguridad industrial.

Los antecedentes en el ámbito del servicio de inspección técnica de vehículos son el 
Decreto 54/1982, de 4 de marzo, por el que se regula la red de estaciones de 
reconocimiento de vehículos automóviles en Cataluña; la Orden de 21 de junio de 1982, por 
la que se aprueba el Reglamento sobre organización y régimen jurídico del Servicio de 
Inspección Técnica de Vehículos en Cataluña, modificada por la Orden de 9 de julio de 1982 
y la Orden de 28 de diciembre de 1999; el Decreto 186/1986, de 9 de junio, por el que se 
regula la ampliación de la red de reconocimiento de vehículos de Cataluña; el Decreto 
361/2001, de 18 de diciembre, por el que se regula el funcionamiento y actividades a 
desarrollar por las estaciones de inspección técnica de vehículos, y la Ley 10/2006.

La Generalidad, dentro del marco legal, también debe definir unos modelos de gestión 
que hagan posible una actuación armonizada y unos servicios eficientes y de calidad.

Dado que la Ley establece un modelo de autorización administrativa para gestionar la 
inspección y el control reglamentario de las instalaciones y también el servicio de inspección 
técnica de vehículos, la función de supervisión y control del sistema tiene que ser muy eficaz 
para garantizar que se mantengan las condiciones de una competencia efectiva entre los 
operadores y, al mismo tiempo, asegurar que dicha competencia no afecte a la calidad del 
servicio de inspección. Para conseguir este objetivo y poder gestionar el amplio abanico de 
funciones que tiene la Generalidad en materia de seguridad industrial, la presente Ley crea 
la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

La Agencia Catalana de Seguridad Industrial debe permitir que la actuación de la 
Generalidad en este ámbito sea más flexible y eficiente, y que los resultados de su gestión 
puedan ser también más visibles y transparentes. Asimismo, debe dar la certeza y la 
estabilidad necesarias a los agentes que operen en este sector, y tiene que agilizar la 
adaptación paulatina de la gestión de la seguridad industrial a la sociedad de la información. 
También debe garantizar, como se ha dicho anteriormente, la universalidad en la prestación 
del servicio.

La seguridad de las actividades que pueden producir accidentes graves y las limitaciones 
urbanísticas al entorno de los establecimientos industriales en que se producen estas 
actividades están reguladas por la Directiva 1996/82/CE, de 9 de diciembre. El Real decreto 
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, transpone 
dicha directiva al ordenamiento jurídico del Estado. Este real decreto establece que las 
autoridades competentes tienen que tomar medidas en la planificación del territorio alrededor 
de los establecimientos con estas características, y fija unos plazos para aplicar esta norma. 
En la presente Ley se concreta el cumplimiento de dicha directiva.
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La Ley de seguridad industrial es la primera que regula todas las competencias de la 
Generalidad en esta materia, entre las que cabe destacar la aplicación de los modelos 
regulados por la Administración europea, la del Estado y la de Cataluña para controlar los 
riesgos y conseguir un nivel de seguridad razonable de los productos industriales no 
alimenticios afectados por la legislación técnica.

Esta Ley constituye el marco jurídico general que regula la seguridad industrial en 
Cataluña, que es necesario complementar con la normativa específica para cada tipo de 
actividad, instalación o producto incluida en los reglamentos técnicos de seguridad industrial 
que las administraciones públicas dictan en el ámbito de sus competencias. Así pues, la 
presente Ley no regula ni los distintos requerimientos técnicos obligatorios, ni las 
características y la periodicidad de las inspecciones, ni las inscripciones obligatorias en los 
registros correspondientes, ya que son materias que, por el nivel de concreción con el que 
deben tratarse, corresponden a la normativa específica.

La Ley se estructura en cinco títulos, siete disposiciones adicionales, ocho disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El título primero determina el objeto y el ámbito de aplicación de esta Ley; define sus 
términos esenciales, y establece las condiciones generales de la seguridad industrial y la 
responsabilidad de los agentes.

El título segundo establece los principios generales para el ejercicio de las actividades 
industriales que pueden producir accidentes graves, y habilita al Gobierno para que fije el 
valor del riesgo aceptable, establezca los criterios para determinar las distancias mínimas de 
seguridad entre los establecimientos en que se desarrollan tales actividades y los elementos 
vulnerables, así como el procedimiento de adaptación total o parcial de los establecimientos 
existentes a estos parámetros una vez concretados.

El título tercero crea a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, que se configura 
como el organismo que ejerce las competencias de la Generalidad en materia de seguridad 
industrial, y establece su organización y funcionamiento. La Agencia es una entidad de 
derecho público sometida al derecho privado, excepto para determinadas funciones en que 
actúa como poder público.

El título cuarto establece el régimen regulador de los operadores de la inspección en 
materia de seguridad industrial, sustituye el régimen de concesión por un régimen de 
autorización administrativa y determina las funciones, los requisitos y las obligaciones de 
dichos operadores.

El título quinto regula el control de la Administración en materia de seguridad industrial; 
determina la potestad inspectora y la sancionadora en materia de seguridad industrial; tipifica 
las infracciones, y establece el correspondiente régimen sancionador.

Las disposiciones adicionales regulan la aplicación concurrente de la presente Ley, el 
régimen de autorización de los operadores de la inspección habilidades, la eficacia de los 
actos dictados al amparo del Decreto 361/2001, el acceso de los nuevos operadores de la 
inspección en materia de seguridad industrial a los datos de los registros, la cooperación y la 
coordinación con la autoridad laboral, la determinación como recurso económico de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial de los ingresos obtenidos por la finalización de los 
contratos concesionales y de la ejecución de las fianzas constituidas por los concesionarios, 
así como el uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

Las disposiciones transitorias regulan la eficacia, la extinción y la transferencia de la 
habilitación de los operadores de la inspección establecida con carácter excepcional y 
transitorio por la Ley 10/2006; el régimen de actuación de las empresas de inspección 
autorizadas que no correspondan a los operadores de la inspección habilitados de acuerdo 
con la Ley 10/2006; el régimen transitorio que afecta a la cuota máxima de mercado de los 
titulares de estaciones de inspección técnica de vehículos, y las distancias mínimas entre 
estaciones de inspección técnica de vehículos. Asimismo, también determinan el ejercicio 
transitorio de las funciones que la presente Ley atribuye a la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial hasta que no se cumplan los requisitos establecidos por el Estatuto de la empresa 
pública catalana, para el cual se faculta al departamento competente en materia de 
seguridad industrial; el proceso de reasignación del personal que ocupe puestos de trabajo 
en servicios que se integren en la Agencia; la aplicación de los reglamentos técnicos de 
seguridad industrial, y la comunicación de accidentes en las instalaciones industriales.
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Las disposiciones finales, por una parte, modifican unos artículos del texto refundido de 
la Ley de tasas y precios públicos de Cataluña, aprobado mediante el Decreto legislativo 
3/2008, de 25 de junio, con el fin de crear nuevas tasas, como consecuencia del nuevo 
régimen jurídico de los operadores en materia de seguridad industrial establecido por la 
presente Ley; por otra parte, incluyen la delegación legislativa a favor del Gobierno para 
refundir dicha legislación y las disposiciones que la modifiquen y, finalmente, establecen la 
habilitación de desarrollo reglamentario a favor del mismo.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente Ley es la regulación, dentro del ámbito de competencias de la 

Generalidad, del marco jurídico general de la seguridad industrial en el territorio de Cataluña, 
incluyendo la vigilancia del mercado en esta materia.

2. La seguridad industrial es un servicio público de interés general que tiene por objeto 
prevenir los riesgos industriales, limitarlos a un nivel socialmente aceptable y mitigar las 
consecuencias de los accidentes, si se producen, que puedan causar daños o perjuicios a 
las personas, los bienes o el medio ambiente como resultado de la actividad industrial, de la 
utilización, el funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones industriales o de la 
producción, el uso, el consumo, el almacenaje o el desecho de los productos industriales.

3. A los efectos de la presente Ley, el ámbito de la seguridad industrial incluye el régimen 
de la inspección técnica de vehículos y sus componentes o accesorios.

4. De conformidad con los apartados 1, 2 y 3, esta Ley regula:
a) El régimen de seguridad de las actividades, las instalaciones y los productos 

industriales.
b) El régimen de control de los riesgos inherentes a los establecimientos industriales en 

que pueden producirse accidentes graves como consecuencia de la presencia de las 
sustancias peligrosas establecidas por la normativa específica.

c) (Derogado).
d) El régimen de actuación y autorización de los operadores de la inspección en materia 

de seguridad industrial.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley es aplicable, en el ámbito de las competencias de la Generalidad, a las 

actividades, las instalaciones y los productos industriales (incluyendo los vehículos 
automóviles), por su condición de fuentes de riesgo que, como consecuencia de un 
accidente, pueden producir daños o perjuicios a las personas, los bienes o el medio 
ambiente.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto por la presente Ley, se entiende por:
a) Actividad industrial: cualquier operación o tarea orientada a fabricar, reparar, 

mantener, transformar o reciclar productos industriales; envasar, embalar y almacenar estos 
productos, y aprovechar, recuperar y eliminar sus residuos o subproductos, 
independientemente de la naturaleza de los recursos y los procesos técnicos utilizados.

b) Instalación industrial: el conjunto de aparatos, equipos, elementos y componentes 
asociados a la actividad industrial y el que, aunque no esté asociado a ella, pueda comportar 
un riesgo industrial para las personas, los bienes o el medio ambiente. Se entiende también 
por instalación industrial la que tiene la finalidad de generar, transportar, transformar, 
distribuir o consumir energía.

c) Producto industrial: cualquier manufactura o producto transformado o semitratado de 
carácter mueble, incluso en el caso de que esté incorporado en otro bien mueble o inmueble, 
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y todas las partes que lo componen, como las materias primas, las sustancias, los 
componentes y los productos semiacabados.

d) Establecimiento industrial: toda la zona en que se ejerce una actividad industrial, 
incluyendo las infraestructuras y las instalaciones que tiene incorporadas.

e) Establecimiento industrial en que pueden producirse accidentes graves: el 
establecimiento industrial que, como consecuencia de la presencia de sustancias peligrosas, 
es objeto de la Directiva 1996/82/CE, de 9 de diciembre, y sus modificaciones.

f) Reglamento técnico: el conjunto de especificaciones técnicas relativas a las 
actividades, las instalaciones y los productos industriales, que deben establecerse con 
carácter obligatorio mediante una disposición normativa.

g) Norma técnica: la especificación técnica, de cumplimiento voluntario, relativa a las 
actividades, las instalaciones y los productos industriales, que un organismo de 
normalización puede establecer y publicar.

h) Titular de un establecimiento industrial o titular de una instalación industrial: la persona 
física o jurídica que explota o posee un establecimiento o una instalación industrial mediante 
cualquier título admitido en derecho, o cualquier otra persona que tenga un poder económico 
determinante con relación al funcionamiento técnico del establecimiento o la instalación.

i) Técnico competente: la persona física con la titulación y las atribuciones suficientes 
para desarrollar las tareas de autoría de proyectos de actividades, instalaciones o productos 
industriales y de dirección de su ejecución establecidas por esta Ley.

j) Control reglamentario de la seguridad industrial: el conjunto de actuaciones dirigidas a 
verificar que las actividades, las instalaciones y los productos industriales cumplen los 
reglamentos técnicos de seguridad industrial y las demás disposiciones aplicables para 
garantizar la seguridad industrial.

k) Vigilancia del mercado: el conjunto de actuaciones dirigidas a verificar que los 
productos industriales que hay en el mercado cumplen las exigencias de seguridad industrial 
aplicables.

l) Operadores de la inspección en materia de seguridad industrial: los organismos de 
control y los titulares de las estaciones de inspección técnica de vehículos autorizados para 
actuar en Cataluña.

m) Riesgo industrial: la probabilidad de que los establecimientos, las instalaciones o los 
productos industriales produzcan un efecto dañoso específico en un período de tiempo 
determinado como consecuencia de sus características o propiedades mecánicas, químicas, 
eléctricas o radiactivas.

n) Riesgo industrial aceptable: el nivel máximo de riesgo que los reglamentos técnicos de 
seguridad industrial, de carácter obligatorio, deben determinar teniendo en cuenta todos los 
factores tecnológicos, sociales y económicos que intervienen.

Artículo 4.  Condiciones generales de la seguridad industrial.
1. Las actividades, las instalaciones y los productos industriales deben ser proyectados, 

fabricados, instalados, utilizados y mantenidos de modo que no comprometan la seguridad 
de las personas, los bienes o el medio ambiente más allá del riesgo industrial aceptable.

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende que las actividades, las instalaciones y 
los productos industriales cumplen lo que dispone el apartado 1 si las actividades son 
desarrolladas y las instalaciones y los productos son utilizados de acuerdo con la finalidad y 
el uso que les son propios, y si cumplen las siguientes condiciones:

a) Haber sido proyectados, fabricados, instalados, utilizados, mantenidos e 
inspeccionados de acuerdo con la legislación vigente, y cumplir las instrucciones y los 
protocolos establecidos por la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

b) Cumplir las condiciones establecidas por la autorización o la licencia, si son 
preceptivas.

c) Cumplir, en caso de falta de legislación aplicable o de instrucciones específicas o 
protocolos, los requerimientos pertinentes para prevenir los accidentes y, en caso de que se 
produzcan, mitigar sus consecuencias, de acuerdo con las normas técnicas reconocidas y 
las buenas prácticas profesionales generalmente aceptadas.
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3. Los requerimientos técnicos obligatorios que deben cumplir las actividades, las 
instalaciones y los productos industriales, las inscripciones obligatorias en los registros 
correspondientes y la periodicidad de las inspecciones son regulados por los reglamentos 
técnicos de seguridad industrial específicos que sean aplicables, los cuales deben ser 
establecidos por las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias.

Artículo 5.  Responsabilidad de los agentes.
1. Los agentes que intervienen en la seguridad industrial tienen, además de las 

responsabilidades establecidas por la normativa específica aplicable, las siguientes:
a) Los titulares de las actividades, las instalaciones o los productos industriales son 

responsables de tener las autorizaciones, las licencias, las inscripciones o los registros que 
sean preceptivos; de que las actividades, las instalaciones o los productos industriales se 
usen y se mantengan adecuadamente de acuerdo con las condiciones de seguridad 
legalmente exigibles, y de que se hagan las inspecciones periódicas establecidas por la 
normativa vigente.

b) Los técnicos competentes autores del proyecto de la actividad, la instalación o el 
producto industrial, o de la modificación del proyecto, son los responsables de que este se 
adapte a las condiciones de seguridad legalmente exigibles.

c) Los técnicos competentes directores de la ejecución del proyecto de la obra o la 
instalación, o de la ejecución de la modificación del proyecto, los cuales tienen que emitir el 
correspondiente certificado si es preceptivo, son los responsables de adaptar la obra o la 
instalación al proyecto y de adoptar las medidas y cumplir las condiciones de seguridad 
legalmente exigibles en la materialización del proyecto. Si prestan los servicios para una 
empresa, esta es subsidiariamente responsable.

d) Los profesionales y las empresas que intervienen en la instalación, el mantenimiento, 
la reparación y la operación de instalaciones y productos industriales son responsables de 
tener las autorizaciones que sean preceptivas y de cumplir las condiciones de seguridad 
industrial legalmente exigibles, las normas técnicas reconocidas, las buenas prácticas 
profesionales generalmente aceptadas y los requisitos y las obligaciones correspondientes a 
tales autorizaciones. Si se trata de profesionales, las empresas por las que prestan sus 
servicios son subsidiariamente responsables.

e) Las empresas de suministro de energía eléctrica, gases o líquidos combustibles y de 
cualquier producto o servicio cuyo consumo requiera instalaciones o productos sometidos a 
reglamentos técnicos de seguridad industrial son responsables de suministrar su producto o 
servicio únicamente si dichas instalaciones o dichos productos tienen las autorizaciones, las 
licencias, las inscripciones o los registros que sean preceptivos.

f) Los fabricantes o importadores de productos industriales son responsables de poner 
en el mercado únicamente productos seguros, de acuerdo con lo que establecen la 
legislación específica aplicable, las normas técnicas reconocidas y las buenas prácticas 
profesionales generalmente aceptadas.

g) Los talleres de reparación de vehículos automóviles y de sus equipos y componentes 
son responsables de tener las autorizaciones que sean preceptivas; de instalar y utilizar, en 
las reparaciones que realicen, únicamente piezas, elementos y conjuntos permitidos por la 
normativa aplicable, y de cumplir las obligaciones correspondientes a su autorización.

h) Los operadores de la inspección en materia de seguridad industrial son responsables 
de tener las autorizaciones que sean preceptivas, de desarrollar sus funciones de acuerdo 
con lo establecido por esta Ley y de seguir las instrucciones y los protocolos que establezca 
la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

i) El personal inspector de los operadores de la inspección en materia de seguridad 
industrial es responsable de realizar sus funciones de evaluación de conformidad, de 
acuerdo con los reglamentos técnicos de seguridad industrial aplicables y las instrucciones y 
los protocolos que establezca la Agencia Catalana de Seguridad, y de cumplir las 
obligaciones correspondientes a su autorización. Los operadores de la inspección para los 
cuales prestan servicios son subsidiariamente responsables.

j) El resto de entidades que realizan actividades de certificación, ensayo, inspección, 
evaluación de conformidad, evaluación de riesgos, auditoría o formación en materia de 
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seguridad industrial son responsables de tener las autorizaciones que sean preceptivas, de 
desarrollar sus funciones de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable y de 
seguir las instrucciones y los protocolos que establezca la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial.

2. Los agentes que intervienen en la seguridad industrial deben colaborar con la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial y facilitarle toda la información que sea relevante sobre la 
propia actividad para que la Agencia pueda desarrollar adecuadamente sus funciones, con el 
objeto de garantizar las finalidades preventivas establecidas por el artículo 1.

3. El Gobierno debe desempeñar, por decreto, los requisitos, las obligaciones y los 
procedimientos de autorización de los agentes cuando sea preceptivo, así como, si procede, 
el régimen de responsabilidades establecido por el apartado 1.

TÍTULO II
De la seguridad en las actividades industriales que pueden producir accidentes 

graves y de las limitaciones urbanísticas en su entorno

Artículo 6.  Régimen jurídico de las actividades industriales que pueden producir accidentes 
graves.

A los establecimientos industriales en que pueden producirse accidentes graves, 
definidos por el artículo 3.e, les es de aplicación la normativa de transposición y desarrollo 
de la Directiva 1996/82/CE, de 9 de diciembre, y sus modificaciones.

Artículo 7.  Planeamiento urbanístico y prevención de riesgos industriales.
1. El planeamiento urbanístico debe evitar que las zonas con un riesgo industrial superior 

al aceptable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 8.a, sean urbanizadas o que en 
ellas se edifiquen elementos vulnerables, salvo en el caso de las obras que tengan por 
finalidad la prevención de este riesgo, en los términos que establece la normativa de 
urbanismo.

2. La ordenación de la implantación y la distribución de los usos en el territorio que 
realice el planeamiento urbanístico debe respetar las distancias de seguridad, fijadas de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 8.c, entre los establecimientos industriales en que 
pueden producirse accidentes graves y las zonas de vivienda permanente, las zonas de 
concurrencia pública, las zonas de interés natural y los elementos vulnerables, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 8.b.

3. Simultáneamente al trámite de información pública de los planes urbanísticos que 
permitan la implantación de establecimientos industriales en que pueden producirse 
accidentes graves o que afecten a las inmediaciones de establecimientos ya existentes, hay 
que solicitar un informe preceptivo a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, que es 
vinculante si lo establece la normativa aplicable. A tal efecto, la Agencia puede requerir a 
todos los titulares de dichos establecimientos que presenten un análisis cuantitativo de 
riesgo, el cual debe estar elaborado de acuerdo con las instrucciones que establezca la 
Agencia.

4. Se requiere informe previo, de carácter preceptivo y vinculante, por parte de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial con relación tanto a la implantación de nuevos 
establecimientos industriales en que pueden producirse accidentes graves, como a la 
realización de cambios o modificaciones sustanciales en los existentes. A tal efecto, los 
titulares de dichos establecimientos deben presentar a la Agencia un análisis cuantitativo de 
riesgo, el cual debe estar elaborado de acuerdo con las instrucciones que establezca la 
Agencia.

5. Los titulares de los establecimientos industriales existentes en que pueden producirse 
accidentes graves deben presentar a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial un análisis 
cuantitativo de riesgo, el cual debe estar elaborado de acuerdo con las instrucciones y dentro 
de los plazos que establezca la Agencia.
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Artículo 8.  Riesgo industrial aceptable y condiciones de seguridad industrial.
A los efectos de lo que establecen los artículos 6 y 7, el Gobierno debe fijar, por decreto:
a) El valor del riesgo industrial aceptable.
b) Los elementos vulnerables a los que hace referencia el artículo 7.1 al efecto de lo 

establecido por la presente Ley.
c) Los criterios para determinar las distancias mínimas de seguridad a las que hace 

referencia el artículo 7.2.
d) El procedimiento de adaptación, total o parcial, de los establecimientos existentes a 

las condiciones a las que hace referencia el presente artículo.

TÍTULO III
De la Agencia Catalana de Seguridad Industrial

Articulos 9 a 24.  
(Derogados).

TÍTULO IV
Del régimen jurídico de los operadores de la inspección en materia de 

seguridad industrial

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 25.  Operadores de la inspección en materia de seguridad industrial.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por operadores de la inspección en materia de 

seguridad industrial:
a) Los organismos de control constituidos con el fin de verificar el cumplimiento 

obligatorio de las condiciones de seguridad de las actividades, las instalaciones y los 
productos industriales establecidas por los reglamentos técnicos de seguridad industrial, 
mediante actividades de certificación, ensayos, inspección o auditoría autorizados por la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial, de acuerdo con lo establecido por la presente Ley 
y la normativa reglamentaria que la desarrolle.

b) Los titulares de las estaciones de inspección técnica de vehículos autorizados por la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial, de acuerdo con lo que establecen la presente Ley 
y la normativa reglamentaria que la desarrolle.

2. El personal inspector de los operadores de la inspección en materia de seguridad 
industrial, de acuerdo con los artículos 30.1.h e i, y 36.1.h e i, debe tener la competencia 
profesional pertinente, mantenerla y actualizarla. Dicha competencia profesional supone la 
existencia, la idoneidad, la suficiencia, el mantenimiento y la actualización de las 
calificaciones, los conocimientos técnicos, las habilidades personales y la experiencia 
profesional para desarrollar las funciones y las tareas de inspección que le corresponden.

3. Los certificados emitidos por el personal inspector de los operadores de la inspección 
en materia de seguridad industrial tienen la misma validez jurídica que los certificados 
emitidos por el personal inspector de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

4. Los operadores de la inspección en materia de seguridad industrial, su personal de 
dirección y su personal inspector deben ser independientes de las partes involucradas. El 
régimen de incompatibilidades debe desarrollarse por decreto, el cual debe determinar:

a) Las actividades incompatibles con las especificidades correspondientes en cada uno 
de los operadores de la inspección.

b) Las condiciones de pertenencia a grupos empresariales que desarrollen actividades 
consideradas incompatibles.
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c) Las incompatibilidades de carácter personal de los socios, el personal de dirección y el 
personal inspector de los operadores de la inspección. Con carácter general, se consideran 
incompatibles las actividades que puedan entrar en conflicto con su independencia de juicio 
e integridad respecto a las actividades de inspección.

Artículo 26.  Régimen de prestación de los servicios de inspección.
1. El régimen de prestación de los servicios de inspección es el de autorización 

administrativa.
2. El Gobierno debe determinar, por reglamento, las características mínimas del sistema 

de prestación de los servicios de inspección, para asegurar la calidad del servicio, para 
establecer unas condiciones de competencia efectiva y leal entre operadores y para 
garantizar una cobertura territorial adecuada.

3. El Gobierno debe asegurar la universalidad del servicio de inspección mediante la 
prestación subsidiaria cuando sea necesario por falta de iniciativa privada, o en el caso de 
que el servicio deje de prestarse. En este caso, el Gobierno puede hacerlo mediante la 
participación en sociedades de economía mixta o mediante la concesión administrativa.

4. Los servicios de inspección deben ser prestados de forma exclusiva por el operador 
de la inspección autorizado que inicie la actuación inspectora. En casos justificados, el 
departamento competente en materia de seguridad industrial puede resolver la finalización 
de esta actuación mediante la intervención de otro operador autorizado.

Artículo 27.  Obligaciones de los operadores.
1. Los operadores de la inspección en materia de seguridad industrial tienen las 

siguientes obligaciones:
a) Cumplir los requisitos por los que se les ha otorgado la autorización mientras esta esté 

vigente.
b) (Derogado).
c) Cumplir, si procede, los compromisos derivados de las adjudicaciones de los 

concursos a los que se refieren el artículo 37.2 y el apartado 2 de la disposición adicional 
segunda.

d) Cumplir adecuadamente las funciones que les corresponden como organismos de 
control, establecidas por el artículo 29, o las que les corresponden como titulares de las 
estaciones de inspección técnica de vehículos, establecidas por el artículo 35.

e) Cumplir la función de inspección de forma ajustada a la realidad de los hechos y de 
acuerdo con la correcta aplicación de los reglamentos técnicos de seguridad industrial, el 
resto de la normativa aplicable y las instrucciones y los protocolos que establezca la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial para la prestación de su actividad.

f) Supervisar las actuaciones de su personal inspector y asegurarse de que las realiza 
correctamente.

g) Asegurar, en sus actuaciones, la calidad de los servicios de inspección para los cuales 
están autorizados.

h) Cumplir las instrucciones y los protocolos que establezca la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial para la prestación de su actividad.

i) No subcontratar la prestación del servicio de inspección y mantener la exclusividad de 
las actuaciones inspectoras, de acuerdo con lo establecido por el artículo 26.4.

j) Aplicar, en la prestación de sus servicios de inspección, las tarifas que hayan 
comunicado a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

k) Ingresar a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial el importe de las tasas y 
demás obligaciones económicas que les corresponden como operadores de la inspección, 
así como el importe de las tasas provenientes del cobro a los sujetos pasivos que soliciten 
sus servicios, de acuerdo con lo establecido por la normativa sobre tasas y precios públicos 
de la Generalidad.

l) Utilizar los servicios y sistemas de información y los medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos de acuerdo con las instrucciones establecidas por la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial.
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m) Garantizar la confidencialidad de la información que hayan podido obtener en el 
transcurso de sus actuaciones y cumplir la normativa de aplicación en materia de protección 
de datos de carácter personal.

n) Tener, en sus oficinas o dependencias de atención al público o en sus estaciones de 
inspección técnica de vehículos, servicios de información y de consulta técnica para atender 
adecuadamente las cuestiones que se les formulen.

o) Facilitar a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, de acuerdo con el artículo 5.2, 
toda la información que sea relevante sobre la propia actividad para que la Agencia pueda 
desarrollar adecuadamente sus funciones, y colaborar con ella con el objeto de garantizar 
las finalidades preventivas establecidas por el artículo 1.

p) Comunicar a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial los cambios sustanciales de 
composición de su capital social y las fusiones, las absorciones o cualquier cambio en sus 
órganos mercantiles o en sus representantes legales.

q) Actualizar anualmente, de acuerdo con el incremento del índice de precios al 
consumo, la cuantía correspondiente a la póliza de responsabilidad civil o la garantía 
equivalente, así como, los titulares de las estaciones de inspección técnica de vehículos, la 
fianza a la que se refiere el artículo 36.1.m.

r) Adaptarse a las obligaciones para los operadores que la normativa establezca con 
posterioridad a la autorización.

2. Las obligaciones a las que se refiere el apartado 1 deben desarrollarse por decreto.

Artículo 28.  Tarifas.
1. Los destinatarios de los servicios de control del cumplimiento reglamentario de la 

seguridad industrial y de la inspección técnica de vehículos deben abonar, con 
independencia de las tasas que les sean de aplicación, las tarifas que los organismos de 
control o los titulares de las estaciones de inspección técnica de vehículos comuniquen al 
departamento competente en materia de seguridad industrial, que este debe hacer públicas 
por medios telemáticos y de fácil acceso.

2. El consejero o consejera del departamento competente en materia de seguridad 
industrial debe establecer el importe máximo de las tarifas del servicio de recepción y control 
de la documentación para poner en funcionamiento las instalaciones nuevas o para modificar 
las ya existentes, así como el importe máximo de las tarifas del servicio de inspección 
técnica de vehículos.

 

CAPÍTULO II
Los organismos de control

Sección primera. Condiciones generales

Artículo 29.  Funciones de los organismos de control.
1. Los organismos de control tienen las siguientes funciones:
a) Recibir, si procede, la documentación establecida por la normativa de aplicación para 

poner en funcionamiento las nuevas instalaciones, o las modificaciones de instalaciones ya 
existentes, y emitir el documento que habilita a los titulares de dichas instalaciones a 
ponerlas en funcionamiento, de acuerdo con las instrucciones y los protocolos aprobados por 
el órgano competente.

b) Revisar la documentación relativa a las nuevas instalaciones, o las modificaciones de 
instalaciones ya existentes, y realizar la inspección de dichas instalaciones en los casos que 
corresponda, de acuerdo con las instrucciones y los protocolos aprobados por el órgano 
competente.

c) Realizar, a solicitud de los titulares, las inspecciones obligatorias requeridas por los 
reglamentos técnicos de seguridad industrial y el resto de normas de aplicación.
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d) Tramitar, a solicitud de los titulares, la anotación del resultado de las inspecciones 
periódicas obligatorias de las instalaciones y los aparatos industriales en los registros 
establecidos por los reglamentos técnicos de seguridad industrial de aplicación.

e) Ordenar la interrupción del funcionamiento de las instalaciones, como medida 
cautelar, en el caso de que suponga un peligro inminente. Esta medida debe comunicarse 
inmediatamente al órgano de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial, 
el cual puede suspender o modificar dicha interrupción por causas justificadas.

f) Controlar las actividades de los técnicos competentes autores de los proyectos y de los 
directores de la ejecución de los proyectos, así como la de los profesionales y las empresas 
que intervienen en la instalación, mantenimiento, reparación y operación de instalaciones y 
de productos industriales, de acuerdo con las instrucciones y protocolos aprobados por el 
órgano competente.

2. El Gobierno puede delegar en los colegios profesionales las funciones de 
comprobación documental y técnica de los trabajos a que se refiere la letra f del apartado 1, 
y también, si procede, la excelencia profesional mediante convenios de delegación que 
deben establecer las condiciones y el alcance del certificado de idoneidad que se emita.

Artículo 30.  Requisitos de los organismos de control.
1. Los organismos de control, para poder actuar en el territorio de Cataluña, deben 

cumplir los siguientes requisitos:
a) Tener la correspondiente autorización.
b) Adecuarse a un despliegue territorial mínimo que garantice el equilibrio territorial en 

Cataluña.
c) No formar parte de un grupo de empresas, de acuerdo con la definición del artículo 4 

de la Ley del Estado 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, con otro organismo de 
control autorizado para actuar en Cataluña.

d) Actuar en alguno de los ámbitos correspondientes a los de los reglamentos técnicos 
de seguridad industrial.

e) Tener una acreditación de su competencia técnica que cubra el conjunto de las 
actividades para las que están autorizados.

f) Adecuarse a la imagen corporativa de identificación del servicio de inspección que 
establezca el órgano de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial.

g) Tener servicios de información y tramitación telemática para facilitar el intercambio de 
información con los usuarios.

h) Utilizar los sistemas de información del órgano de la Generalidad competente en 
materia de seguridad industrial y, si procede, tener sistemas de información compatibles con 
los de este órgano, que permitan el intercambio de información con el mismo y que se 
adecuen a las características que se establezcan.

i) Tener personal con la competencia profesional pertinente en cada uno de los ámbitos 
correspondientes a los reglamentos técnicos de seguridad industrial en que actúe.

j) Asegurar la formación continuada de su personal para mantener y actualizar su 
competencia profesional.

k) Cumplir el régimen de incompatibilidades, con el fin de garantizar los criterios de 
independencia, imparcialidad e integridad en sus actuaciones.

l) Tener una póliza de responsabilidad civil o una garantía equivalente en la cuantía que 
se determine.

m) Disponer de una fianza, en la cuantía que se determine, para hacer frente a las 
posibles responsabilidades derivadas en caso de extinción de la autorización.

2. El Gobierno debe desarrollar, por reglamento, los requisitos establecidos por el 
apartado 1.

3. Los organismos de control autorizados por otras comunidades autónomas pueden, en 
el marco del procedimiento de autorización, acreditar al departamento mediante una 
comunicación el cumplimiento de los requisitos equivalentes a los exigidos por el artículo 30 
cuando ya les hubiesen sido exigidos.
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Sección segunda. Régimen de autorización de los organismos de control

Artículo 31.  Despliegue territorial mínimo de los organismos de control.
El Gobierno, para asegurar una buena prestación del servicio en relación con el parque 

de instalaciones existente y garantizar la objetividad y la calidad de la inspección, puede fijar 
por reglamento el despliegue territorial mínimo que garantice el equilibrio territorial en 
Cataluña de los organismos de control que actúan en Cataluña.

Artículo 32.  Autorización de los organismos de control.
1. Corresponde a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial autorizar a los organismos 

de control para que puedan actuar en Cataluña. El procedimiento por el que debe otorgarse 
la autorización tiene que establecerse por reglamento.

2. La autorización a la que se refiere el apartado 1 se otorga únicamente a los 
organismos de control que cumplan los requisitos establecidos por el artículo 30.

3. La autorización para actuar como organismo de control solamente es transferible a 
sujetos que cumplan los requisitos establecidos por el artículo 30. La transferencia requiere 
la conformidad previa y expresa del órgano de la Generalidad competente en materia de 
seguridad industrial y comporta la aceptación expresa de cumplir, si procede, los 
compromisos derivados de las autorizaciones. Los nuevos sujetos deben subrogarse en la 
posición empresarial de los contratos laborales de las personas que prestan servicios en el 
correspondiente organismo de control.

Artículo 33.  Extinción de la autorización del organismo de control.
1. Las autorizaciones a las que hace referencia el artículo 32 se extinguen por la pérdida 

de la acreditación como organismo de control, por renuncia, por revocación debida al 
incumplimiento de los requisitos que establece el artículo 30, o en caso de sanción por 
infracción muy grave en el supuesto establecido por el artículo 45.3.c.

2. La revocación de la autorización por incumplimiento debe ser adoptada por la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial, previa audiencia del organismo de control afectado, de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca por reglamento y con lo que dispone la 
legislación sobre el procedimiento administrativo de aplicación en Cataluña, y en ningún 
caso da lugar a indemnización.

CAPÍTULO III
El servicio de inspección técnica de vehículos

Sección primera. Condiciones generales

Artículo 34.  El servicio de inspección técnica de vehículos.
El servicio de inspección técnica de vehículos está integrado por el conjunto de recursos 

humanos y materiales que tienen la finalidad de llevar a cabo las inspecciones técnicas que 
hayan de realizarse a los vehículos y a sus componentes o sus accesorios en las estaciones 
de inspección técnica de vehículos, de acuerdo con la normativa de aplicación.

Artículo 35.  Funciones de los titulares de las estaciones de inspección técnica de vehículos.
Los titulares de las estaciones de inspección técnica de vehículos tienen las siguientes 

funciones:
a) Ejecutar materialmente la inspección técnica de los vehículos, y de los componentes y 

accesorios de los vehículos.
b) Impedir, como medida cautelar, la utilización de los vehículos que, posteriormente a su 

revisión, presenten deficiencias de seguridad que comporten un peligro inminente.
c) Recibir, si procede, la documentación establecida por la normativa aplicable para las 

matriculaciones, modificaciones, reformas y los demás trámites que le encomiende la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial, así como emitir el documento o realizar la 
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correspondiente anotación de validación, de acuerdo con las instrucciones y los protocolos 
aprobados por la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

d) Revisar la documentación relativa a las matriculaciones, modificaciones, reformas y 
los demás trámites que le encomiende la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, así 
como realizar la inspección de los vehículos, y de los componentes y accesorios de los 
vehículos correspondientes en los casos que corresponda, de acuerdo con las instrucciones 
y los protocolos aprobados por la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

e) Las funciones que les asigne la legislación aplicable y las que les encomiende la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial, de acuerdo con su naturaleza.

Artículo 36.  Requisitos de los titulares de las estaciones de inspección técnica de 
vehículos.

1. Los titulares de las estaciones de inspección técnica de vehículos, para poder actuar 
en el territorio de Cataluña, deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Adecuarse al plan territorial de estaciones de inspección técnica de vehículos que, de 
acuerdo con el artículo 37.2, puede establecer el Gobierno.

b) No superar, cada empresa o grupo de empresas, la cuota máxima de mercado que se 
establezca por reglamento. Dicha cuota máxima tiene que asegurar que ningún titular preste 
servicio en un conjunto de estaciones de inspección técnica de vehículos superior a la mitad 
del total de líneas de inspección existentes en Cataluña. A los efectos de lo que establece la 
presente Ley, se entiende por empresas o grupo de empresas las entidades comprendidas 
en la definición del artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores.

c) Adecuarse a las distancias mínimas de compatibilidad entre estaciones de inspección 
técnica de vehículos de la misma empresa o del mismo grupo de empresas que, de acuerdo 
con el artículo 37.3, debe establecer el Gobierno.

d) Tener una acreditación de su competencia técnica, una certificación de su sistema de 
aseguramiento de la calidad (tanto en lo que se refiere a las funciones como titular del 
servicio de inspección técnica de vehículos, establecidas por el artículo 35, como en lo que 
se refiere al servicio a los clientes) y una certificación de su sistema de gestión ambiental 
que cubran el conjunto de las actividades y de las estaciones de inspección técnica de 
vehículos para las que están autorizados.

e) Adecuarse a la imagen corporativa de identificación del servicio de inspección técnica 
de vehículos que establezca la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

f) Tener servicios de información y tramitación telemática para facilitar el intercambio de 
información con los usuarios.

g) Utilizar los sistemas de información de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial y, 
si procede, tener sistemas de información que sean compatibles con ellos, que permitan el 
intercambio de información y que se adecuen a las características que establezca la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial.

h) Disponer de un número mínimo de personal con la competencia profesional 
pertinente.

i) Asegurar la formación continua de su personal que permita el mantenimiento y la 
actualización de la competencia profesional a la que hace referencia la letra h.

j) Cumplir el régimen de incompatibilidades, con el fin de garantizar los criterios de 
independencia, imparcialidad e integridad en sus actuaciones.

k) Acreditar la solvencia financiera necesaria.
l) Tener una póliza de responsabilidad civil en la cuantía que se determine.
m) Tener una fianza en la cuantía que se determine para hacer frente a las posibles 

responsabilidades derivadas en caso de extinción de la autorización.
2. El Gobierno debe desarrollar, por decreto, los requisitos establecidos por el apartado 

1.
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Sección segunda. Régimen de autorización de los titulares de las estaciones de 
inspección técnica de vehículos

Artículo 37.  Autorización de los titulares de las estaciones de inspección técnica de 
vehículos.

1. Corresponde a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial autorizar a los titulares de 
las estaciones de inspección técnica de vehículos. La autorización, que es individual para 
cada estación, debe ser otorgada de acuerdo con el procedimiento establecido por 
reglamento.

2. El Gobierno, para asegurar una buena prestación del servicio con relación al parque 
móvil existente y garantizar la objetividad y la calidad de la inspección, puede determinar, por 
decreto, el número necesario de estaciones de inspección técnica de vehículos y el de líneas 
de inspección que debe tener cada estación, los cuales tienen que calcularse sobre la base 
del parque móvil de vehículos existente, y establecer su ubicación mediante un plan 
territorial. En tal caso, debe establecerse un procedimiento de concurrencia pública y 
adjudicación por concurso entre los solicitantes.

3. El Gobierno, para garantizar una competencia efectiva entre los operadores, debe 
establecer, por decreto, unas distancias mínimas de compatibilidad entre estaciones de la 
misma empresa o del mismo grupo de empresas. Dichas distancias han de asegurar que no 
se produzca ninguna situación de dominancia territorial de un mismo titular, teniendo en 
cuenta las características de las distintas ubicaciones de las estaciones de inspección 
técnica de vehículos.

4. La autorización se otorga únicamente a los titulares de las estaciones de inspección 
técnica de vehículos que cumplan los requisitos establecidos por el artículo 36.

5. La autorización para actuar como titular de las estaciones de inspección técnica de 
vehículos es individual y solamente transferible a sujetos que cumplan los requisitos 
establecidos por el artículo 36. La transferencia de las autorizaciones requiere, en todos los 
casos, la conformidad previa y expresa de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial y 
debe comportar la aceptación expresa de cumplir, si procede, los compromisos derivados de 
las adjudicaciones de los concursos a los que hacen referencia el artículo 37.2 y el apartado 
2 de la disposición adicional primera. Los nuevos sujetos deben subrogarse en la posición 
empresarial de los contratos laborales de las personas que prestan servicios en las 
correspondientes estaciones de inspección técnica de vehículos.

Artículo 38.  Extinción de la autorización de los titulares de las estaciones de inspección 
técnica de vehículos.

1. Las autorizaciones a las que hace referencia el artículo 37 se extinguen por la pérdida 
de la acreditación como titulares de las estaciones de inspección técnica de vehículos, por 
renuncia o por revocación por incumplimiento de los requisitos que establece el artículo 36 o, 
si procede, de los compromisos derivados de las adjudicaciones de los concursos a los que 
hacen referencia el artículo 37.2 y el apartado 2 de la disposición adicional primera. También 
se extinguen por revocación en caso de sanción por infracción muy grave, en el supuesto 
establecido por el artículo 45.3.c.

2. La revocación de la autorización por incumplimiento debe ser adoptada por la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial, previa audiencia de los titulares de las estaciones de 
inspección técnica de vehículos afectados, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca por reglamento y con lo que dispone la legislación sobre procedimiento 
administrativo de aplicación en Cataluña, y en ningún caso da lugar a indemnización.
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TÍTULO V
Del control de la Administración en materia de seguridad industrial

CAPÍTULO I
La potestad inspectora de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial

Artículo 39.  Alcance del control de la Administración en materia de seguridad industrial.
1. El control en materia de seguridad industrial que tiene atribuido la Generalidad 

corresponde a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial. Este control incluye la potestad 
inspectora sobre el cumplimiento de las obligaciones y los siguientes requerimientos:

a) Las obligaciones exigibles a los organismos de control y a los titulares de las 
estaciones de inspección técnica de vehículos, así como del ejercicio adecuado de su 
actividad.

b) Las obligaciones exigibles en el resto de agentes que intervienen en la seguridad 
industrial, a los cuales hace referencia el artículo 5.

c) Los requerimientos que establecen los reglamentos técnicos de seguridad industrial y 
el resto de disposiciones aplicables en esta materia con relación a las actividades, las 
instalaciones y los productos industriales.

2. Corresponden a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, además de la potestad a 
la que se refiere el apartado 1, el ejercicio del resto de competencias de intervención de la 
Administración que la normativa específica de aplicación en materia de seguridad industrial 
reconoce a la Generalidad.

3. El control de la Administración al que se refiere el apartado 1 se cumple mediante el 
ejercicio de la potestad inspectora de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, de 
acuerdo con lo establecido por la presente Ley.

Artículo 40.  Personal inspector.
El control de la Administración en materia de seguridad industrial debe ser efectuado por 

funcionarios de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, que tienen la condición de 
autoridad pública.

Artículo 41.  Facultades del personal inspector.
1. El personal inspector de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial tiene las 

siguientes facultades:
a) Acceder a los establecimientos y las instalaciones sujetos a los reglamentos técnicos 

de seguridad industrial para cumplir la función inspectora.
b) Requerir la comparecencia de los titulares de los establecimientos, las instalaciones o 

las actividades sujetos a inspección o bien de quienes los representan, estableciendo el día 
y la hora con la antelación suficiente.

c) Realizar las diligencias necesarias para comprobar el cumplimiento de lo establecido 
por los reglamentos técnicos de seguridad industrial.

d) Hacerse acompañar, en las visitas de inspección, por el personal que considere 
necesario para ejercer adecuadamente la función inspectora.

e) Requerir, a los titulares o a los responsables de los establecimientos, las instalaciones 
o las actividades sujetos a inspección, información sobre el cumplimiento de los reglamentos 
técnicos de seguridad industrial de aplicación, o bien la ejecución de determinadas 
operaciones de funcionamiento de los establecimientos o las instalaciones que sean 
necesarias para efectuar la inspección, así como concertar y celebrar las entrevistas que 
considere pertinentes con los titulares o responsables o con el personal de los 
establecimientos, las instalaciones o las actividades.

f) Inspeccionar los documentos, los expedientes y los registros que tengan relación 
directa con la seguridad industrial y que considere que son necesarios para cumplir la 
función inspectora.
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g) Realizar las evaluaciones, tomar las muestras y grabar las imágenes que considere 
necesarias, teniendo en cuenta lo que establece la normativa de propiedad industrial.

h) Ordenar, como medida cautelar, la interrupción del funcionamiento de las instalaciones 
en el caso de que este comporte un peligro inminente. La Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial puede suspender o modificar dicha interrupción por causas justificadas.

i) Acceder a las dependencias de los operadores de la inspección en materia de 
seguridad industrial y de otras entidades autorizadas para verificar el cumplimiento de los 
requisitos y las obligaciones establecidos.

2. El personal inspector de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, en el caso de 
que sea necesario, con el fin de llevar a cabo de forma efectiva la función inspectora, puede 
ejercer las siguientes facultades:

a) Realizar las inspecciones sin previo aviso ni comunicación.
b) Someter a inspección de los organismos de control actividades, instalaciones y 

productos industriales que presenten deficiencias reglamentarias debido a manipulaciones 
deliberadas.

c) Someter a inspección de los titulares de las estaciones de inspección técnica de 
vehículos, vehículos que sean defectuosos debido a manipulaciones deliberadas.

Artículo 42.  Efectos de la actividad inspectora.
Las actas que extienda el personal inspector de la Agencia Catalana de Seguridad 

Industrial como consecuencia de la actividad que regula este capítulo tienen la presunción 
de veracidad, salvo que exista una prueba en contra.

CAPÍTULO II
La potestad sancionadora de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial

Artículo 43.  Sujetos responsables.
1. Los agentes que intervienen en la seguridad industrial, a los que hace referencia el 

artículo 5, son sujetos responsables si cometen las infracciones que tipifica la presente Ley.
2. Si existe más de un sujeto responsable de la infracción o si la infracción es 

consecuencia de la acumulación de actividades cumplidas por personas diferentes, las 
sanciones que se deriven son independientes unas de otras.

3. Si dos o más personas son responsables de una infracción y no puede determinarse 
su grado de participación, estas personas son solidariamente responsables a los efectos de 
las sanciones que derivan de la infracción.

Artículo 44.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas por la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
2. Son infracciones leves:
a) Incumplir cualquier obligación en materia de seguridad industrial que no sea una 

infracción grave o muy grave.
b) Incumplir las obligaciones formales establecidas por la normativa de aplicación en 

materia de seguridad industrial cuando ello no comporta un peligro o un daño grave para las 
personas, los bienes o el medio ambiente.

c) No comunicar datos en materia de seguridad industrial a la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial dentro del plazo establecido, si la normativa aplicable lo exige y esta 
conducta no constituye una infracción grave o muy grave.

d) No colaborar con la Agencia Catalana de Seguridad Industrial en materia de seguridad 
industrial, si esta conducta no constituye una infracción grave o muy grave.

e) (Derogado).
3. Son infracciones graves:
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a) Incumplir las condiciones generales de la seguridad industrial establecidas por el 
artículo 4, si comporta un peligro o un daño grave para las personas, los bienes o el medio 
ambiente.

b) Fabricar, importar, comercializar, transportar, instalar o utilizar productos industriales, 
aparatos o elementos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley sin cumplir la 
normativa aplicable.

c) Incumplir, los titulares de actividades, instalaciones y productos industriales, las 
condiciones técnicas requeridas por los reglamentos técnicos de seguridad industrial, por el 
resto de normativa aplicable y por las instrucciones y los protocolos de la Agencia Catalana 
de Seguridad Industrial.

d) Usar y mantener inadecuadamente, los titulares de actividades, instalaciones y 
productos industriales, sus establecimientos, instalaciones y productos sin cumplir las 
condiciones de seguridad legalmente exigibles.

e) No contratar, los titulares de actividades, instalaciones y productos industriales, los 
servicios de mantenimiento y de inspección periódica cuando lo exijan los reglamentos 
técnicos de seguridad aplicables.

f) Resistirse, los titulares de actividades o de instalaciones industriales, a facilitar a la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial la información que les requiera o bien resistirse a 
facilitar el acceso de su personal inspector a dichas actividades o instalaciones, si existe la 
obligación legal o reglamentaria de atender tales peticiones.

g) Poner en funcionamiento actividades o instalaciones sin la autorización o la inscripción 
en los registros administrativos correspondientes, si ellos son obligatorios de acuerdo con la 
normativa de aplicación.

h) Ocultar o alterar con dolo datos que hayan de inscribirse en los registros 
administrativos y que sea preciso comunicar a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, 
así como resistirse a proporcionar dichos datos o hacerlo con demora reiterada, siempre que 
la resistencia o la demora no se justifiquen adecuadamente.

i) Firmar bajo su responsabilidad, de forma imprudente o negligente, los agentes que 
intervienen en la seguridad industrial a los cuales hace referencia el artículo 5, declaraciones 
que no se ajusten a la realidad de los hechos, para dar cumplimiento a los requisitos 
establecidos por la normativa de aplicación.

j) Expedir, de forma imprudente o negligente, los agentes que intervienen en la seguridad 
industrial a los cuales hace referencia el artículo 5, certificados, declaraciones de 
conformidad, informes o actas referidos al proyecto, a la instalación, a la inspección o al 
cumplimiento de los requisitos o de las obligaciones establecidos por la normativa de 
aplicación, que no se ajusten a la realidad de los hechos.

k) Incumplir, los operadores de la inspección en materia de seguridad industrial, las 
obligaciones establecidas por el artículo 27.

l) Llevar a cabo, los operadores de la inspección en materia de seguridad industrial, así 
como las demás entidades de certificación, ensayo, inspección, evaluación de conformidad, 
evaluación de riesgos o auditoría autorizadas a las que hace referencia el artículo 5.j, los 
ensayos, las inspecciones, las evaluaciones o las auditorías de forma incompleta o con 
resultados inexactos, a causa de una constatación insuficiente de los hechos o de una 
aplicación deficiente de los reglamentos técnicos de seguridad industrial, del resto de 
normativa aplicable y de las instrucciones y los protocolos establecidos para la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial para la prestación de la actividad de estos.

m) Retrasarse más de diez días, los operadores de la inspección en materia de 
seguridad industrial, en el ingreso a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial del importe 
de las tasas y demás obligaciones económicas que les corresponden como operadores de la 
inspección, así como en el ingreso del importe de las tasas provenientes del cobro a los 
sujetos pasivos que soliciten sus servicios de inspección de acuerdo con lo establecido por 
la disposición final primera y los procedimientos y plazos fijados por las instrucciones y los 
protocolos de la Agencia.

n) Retrasarse más de diez días, los operadores de la inspección en materia de seguridad 
industrial, en el envío a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial de los datos que estén 
obligados a enviarle de acuerdo con la normativa de aplicación y los procedimientos y plazos 
fijados por las instrucciones y los protocolos de la Agencia.
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o) Enviar, los operadores de la inspección en materia de seguridad industrial, de forma 
defectuosa, más del 2 % de los datos a los que hace referencia la letra n.

p) No reparar, los operadores de la inspección en materia de seguridad industrial, los 
errores que se hayan detectado en la información que tienen que facilitar a la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial dentro del plazo de diez días desde el día siguiente a la 
notificación por parte de la Agencia.

4. Son infracciones muy graves:
a) Las que el apartado 3 tipifica como graves en cualquiera de los siguientes supuestos:
Primero. Que produzcan un daño muy grave.
Segundo. Que comporten un peligro inminente para las personas, los bienes o el medio 

ambiente.
Tercero. Que reduzcan gravemente la calidad de los servicios de inspección.
Cuarto. Que se produzcan de modo reiterado o prolongado.
b) La expedición dolosa de certificados, declaraciones de conformidad, informes o actas 

de forma falsa.
c) La obstrucción de la actividad inspectora de la Administración cuando se utilice la 

violencia contra su personal inspector.

Artículo 45.  Sanciones.
1. Las infracciones leves son sancionadas con una multa de hasta 5.000 euros.
2. Las infracciones graves son sancionadas:
a) Con una multa de 5.001 hasta 100.000 euros.
b) Con la suspensión temporal de la autorización durante seis meses como máximo.
3. Las infracciones muy graves son sancionadas:
a) Con una multa de 100.001 hasta 1.000.000 de euros.
b) Con la suspensión temporal de la autorización, durante cinco años como máximo, si la 

comisión de la infracción afecta gravemente a la calidad de los servicios de inspección y si el 
incumplimiento se produce de forma reiterada o prolongada.

c) Con la revocación de la autorización en el caso de reiteración de una sanción por 
reincidencia de una infracción muy grave.

4. Para determinar la cuantía de las sanciones deben tenerse en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) La importancia del riesgo, el daño o el perjuicio ocasionado.
b) El grado de participación y de beneficio obtenido.
c) La capacidad económica del sujeto infractor.
d) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
e) La reincidencia, en los términos establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común.

Artículo 46.  Multas coercitivas.
Con independencia de las multas establecidas por el artículo 45, los órganos 

sancionadores pueden imponer multas coercitivas; la cantidad de cada una de ellas no 
puede superar el 20 % de la multa fijada por la infracción cometida, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 99 de la Ley 30/1992, en los siguientes supuestos:

a) Que haya transcurrido el plazo establecido por el requerimiento correspondiente para 
adecuar las actividades, las instalaciones y los productos industriales a lo dispuesto por la 
normativa de aplicación.

b) Que haya transcurrido el plazo establecido por el requerimiento correspondiente para 
obtener la autorización para llevar a cabo actividades.

c) Que los operadores de la inspección en materia de seguridad industrial no hayan 
enviado a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial los datos que están obligados a 
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remitirle de acuerdo con la normativa de aplicación y las instrucciones y los protocolos de la 
Agencia.

Artículo 47.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones establecidas por la presente Ley es de un 

año para las leves, tres años para las graves y cinco años para las muy graves, a contar 
desde la consumación total de las infracciones.

2. El plazo de prescripción de las sanciones establecidas por la presente Ley es de un 
año para las correspondientes a las infracciones leves, tres años para las correspondientes a 
las infracciones graves y cinco años para las correspondientes a las infracciones muy 
graves.

3. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones empieza el día que se ha 
cometido la infracción o, si se trata de una actividad continuada, el día del cese. El cómputo 
del plazo de prescripción de las sanciones empieza al día siguiente al que la resolución por 
la que se impone la sanción deviene firme.

Artículo 48.  Afectación de las sanciones.
La recaudación procedente de las sanciones se destina a llevar a cabo actuaciones de 

promoción de la cultura de la seguridad industrial y actividades de investigación, desarrollo e 
innovación en este ámbito.

CAPÍTULO III
Órganos competentes y procedimiento sancionador

Artículo 49.  Órganos competentes para imponer sanciones.
El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de seguridad industrial corresponde 

a:
a) El director o directora general competente en materia de seguridad industrial para 

sanciones correspondientes a infracciones leves.
b) El secretario o secretaria competente en materia de seguridad industrial para 

sanciones correspondientes a infracciones graves.
c) El consejero o consejera del departamento competente en materia de seguridad 

industrial para sanciones correspondientes a infracciones muy graves.

Artículo 50.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento para imponer las sanciones que determina la presente Ley debe 

ajustarse a las normas y los principios del procedimiento administrativo sancionador 
establecidos por la legislación sobre el procedimiento administrativo común y por la 
normativa catalana sobre el procedimiento sancionador.

Disposición adicional primera.  Aplicación concurrente de la presente Ley.
1. La presente Ley es de aplicación sin perjuicio de las demás normas sectoriales que 

tengan por objeto la regulación de actividades, instalaciones y productos industriales que 
también sean objeto de esta Ley.

2. Las actividades y las instalaciones industriales de titularidad de las empresas de 
generación, transporte o distribución de energía que tienen la finalidad de generar, 
transportar, transformar o distribuir energía se rigen, en materia de seguridad industrial, por 
lo que dispone esta Ley y, en materia de planificación, garantía y calidad de servicio, por su 
normativa específica. Para estas actividades e instalaciones, el ejercicio de las competencias 
de la Generalidad en materia de seguridad industrial corresponde al órgano u organismo de 
la Generalidad competente en materia de energía.

3. Las actividades relacionadas con la prevención de riesgos laborales, la defensa y la 
protección de los consumidores y usuarios, la protección civil, la prevención y la extinción de 
incendios, los productos industriales alimenticios, los productos y las especialidades 
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farmacéuticos y el régimen de responsabilidad ambiental se rigen por lo que dispone su 
normativa específica.

4. Los departamentos competentes en las materias objeto de la aplicación concurrente 
de esta Ley tienen que velar para que sus actuaciones se coordinen de forma eficiente, con 
el objetivo de asegurar un tratamiento lo más integrado posible del riesgo industrial.

Disposición adicional segunda.  Régimen de autorización de los operadores de la 
inspección habilitados.

1. Los operadores de la inspección habilitados de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 
10/2006, de 19 de julio, de la prestación de los servicios de inspección en materia de 
seguridad industrial, que deseen continuar prestando sus servicios de inspección en el 
nuevo régimen de autorización establecido y regulado por la presente Ley, pueden hacerlo 
siempre que cumplan los requisitos establecidos por el artículo 30 o por el 36, según 
corresponda, utilizando, bajo la forma jurídica que se determine, los bienes y derechos de las 
concesiones anteriores. El Gobierno debe regular, por decreto, el procedimiento de solicitud 
y de autorización, así como la forma jurídica de utilización de dichos bienes y derechos por 
parte de estos operadores.

2. El Gobierno debe establecer, por decreto, un procedimiento de concurrencia pública y 
adjudicación por concurso de las estaciones de inspección técnica de vehículos de los 
operadores habilitados que no formen parte del régimen de continuidad establecido por el 
apartado 1 como consecuencia de no adaptarse a los requisitos del artículo 36.

3. Las estaciones de inspección técnica de vehículos a las que se refiere el apartado 2 
deben ser traspasadas, en el plazo de tres meses, con todos sus medios materiales en 
perfecto estado de conservación, mantenimiento y funcionamiento, a los nuevos 
adjudicatarios, los cuales deben subrogarse en la posición empresarial de los contratos 
laborales de las personas que prestan servicios en las estaciones de inspección técnica de 
vehículos correspondientes. Estos adjudicatarios utilizan también los bienes y derechos de 
las concesiones finalizadas con la misma forma jurídica que la establecida por los 
operadores de la inspección habilitados que sigan prestando sus servicios de inspección de 
acuerdo con lo establecido por el apartado 1.

Disposición adicional tercera.  Actos dictados al amparo del Decreto 361/2001.
Los actos dictados durante la vigencia del Decreto 361/2001, de 18 de diciembre, y al 

amparo de dicho decreto, el cual regulaba el funcionamiento y las actividades a desarrollar 
por las estaciones de inspección técnica de vehículos, mantienen su plena eficacia, al haber 
sido aprobado el mencionado decreto por la Generalidad en ejercicio de sus competencias. 
En consecuencia, la presente Ley declara y ratifica la plena validez del régimen de 
autorización que estableció dicho decreto, desde la fecha de su publicación en el Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya, y sin que su derogación haya dejado sin efecto los actos 
dictados en su aplicación, sin perjuicio de lo dispuesto por la presente Ley.

Disposición adicional cuarta.  Acceso a los datos de los registros.
Los nuevos operadores de inspección en materia de seguridad industrial autorizados 

para actuar en el territorio de Cataluña pueden acceder a los datos necesarios de las 
instalaciones y los vehículos que constan inscritos en los registros de cada uno de los 
ámbitos de los reglamentos técnicos de seguridad industrial y del registro de las estaciones 
de inspección técnica de vehículos, de acuerdo con lo establecido por la Ley orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, para garantizar la 
continuidad del régimen de inspección de la seguridad industrial y únicamente a efectos de 
cumplir la inspección y el control en materia de seguridad industrial.

Disposición adicional quinta.  Cooperación y coordinación con la autoridad laboral.
Deben articularse los instrumentos que la autoridad laboral competente y la Agencia 

Catalana de Seguridad Industrial consideren más adecuados, que aseguren una 
comunicación y una información recíprocas suficientes en las materias reguladas por la 
presente Ley, para garantizar los máximos niveles de cooperación y coordinación y 
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contribuir, de este modo, a la ejecución de las políticas orientadas a la defensa y la 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.

Disposición adicional sexta.  Finalización de los contratos concesionales y ejecución de 
fianzas.

(Derogada).

Disposición adicional séptima.  Uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
1. La Agencia Catalana de Seguridad Industrial debe gestionar, paulatinamente, las 

actividades y los documentos mediante técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, con 
el objetivo de incrementar la eficiencia de la Agencia y reducir, de forma efectiva, el volumen 
de la documentación que gestiona en soporte papel.

2. Las personas físicas, las empresas, los agentes que intervienen en la seguridad 
industrial, las organizaciones o las asociaciones pertenecientes a colectivos o sectores que 
habitualmente utilizan los medios telemáticos en el cumplimiento de su actividad, así como 
las entidades públicas, deben utilizar obligatoriamente los medios telemáticos para 
relacionarse con la Agencia Catalana de Seguridad Industrial si lo establece la normativa de 
aplicación.

3. Debe garantizarse, mediante firma electrónica reconocida, la autenticidad, la 
integridad, la preservación y, si procede, la confidencialidad del contenido de todos los 
documentos.

Disposición adicional octava.  Referencias normativas.
Todas las referencias hechas por la presente ley, y por la normativa posterior que la 

desarrolla, a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial deben entenderse hechas al 
órgano competente de la Generalidad en materia de seguridad industrial.

Disposición transitoria primera.  Eficacia y extinción de la habilitación.
Las habilitaciones para seguir utilizando los bienes y los derechos de las concesiones ya 

finalizadas otorgadas de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 10/2006, de 19 de julio, de la 
prestación de los servicios de inspección en materia de seguridad industrial, mantienen su 
eficacia hasta que finalice el proceso de autorización de los operadores de la inspección en 
materia de seguridad industrial, y se extinguen una vez finalizado dicho proceso.

Disposición transitoria segunda.  Transferencia de la habilitación.
Mientras estén vigentes, las habilitaciones otorgadas de acuerdo con el artículo 2 de la 

Ley 10/2006 solamente pueden ser transferidas a sujetos que cumplan los requisitos 
establecidos por el artículo 30 o el 36, según corresponda, y requiere, con carácter general, 
la conformidad previa y expresa de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial. Los nuevos 
sujetos deben subrogarse en la posición empresarial de los contratos laborales de las 
personas que prestan servicios al operador de la inspección correspondiente.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de actuación de las empresas de inspección 
autorizadas.

Las empresas de inspección autorizadas para actuar en algunos ámbitos de 
determinados reglamentos técnicos de seguridad de instalaciones industriales y que no 
correspondan a los operadores de la inspección regulados por la presente ley pueden 
continuar prestando los servicios de inspección para los cuales han sido autorizadas hasta 
que se dicten las disposiciones necesarias para la adaptación del desarrollo reglamentario 
de la presente ley.
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Disposición transitoria cuarta.  Cuota máxima de mercado de los titulares de estaciones 
de inspección técnica de vehículos y distancias mínimas entre estaciones de inspección 
técnica de vehículos.

El Gobierno debe determinar, por reglamento:
a) El plazo máximo en que ninguna empresa o grupo de empresas puede superar la 

cuota máxima de mercado que se fije de acuerdo con el artículo 36.1.b.
b) El plazo máximo en que las estaciones de inspección técnica de vehículos de la 

misma empresa o del mismo grupo de empresas deben adaptarse a las distancias mínimas 
de compatibilidad que se fijen de acuerdo con el artículo 37.3.

Disposición transitoria quinta.  Órganos competentes.
Mientras no se apruebe el decreto al que hace referencia el artículo 3.2 del Estatuto de la 

empresa pública catalana, aprobado por el Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre, 
las funciones y la potestad sancionadora que la presente Ley asigna a la Agencia Catalana 
de Seguridad Industrial deben ser ejercidas por los órganos correspondientes del 
departamento competente en materia de seguridad industrial.

Disposición transitoria sexta.  El personal de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.
(Derogada).

Disposición transitoria séptima.  Reglamentos técnicos de seguridad industrial.
Hasta que el Gobierno no apruebe los reglamentos técnicos de seguridad industrial, en 

cuanto a las especificaciones técnicas de seguridad relativas a las actividades y las 
instalaciones industriales son de aplicación los reglamentos correspondientes a la normativa 
estatal en materia de seguridad industrial en todo aquello que no entre en contradicción con 
lo establecido por la presente Ley y la normativa que la desarrolle.

Disposición transitoria octava.  Comunicación de accidentes en instalaciones industriales.
Hasta que el Gobierno no apruebe la correspondiente normativa de desarrollo, y en todo 

aquello que no entre en contradicción con lo establecido por la presente Ley, la 
comunicación de accidentes en instalaciones industriales se regula de conformidad con lo 
dispuesto por la Orden de 21 de noviembre de 1989 sobre comunicación de accidentes en 
instalaciones industriales y con el capítulo 6 del Decreto 174/2001, de 26 de junio, por el que 
se regula la aplicación en Cataluña del Real decreto 1254/1999, de 16 de julio, de medidas 
de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo establecido por la presente 

Ley o la contradigan, y las siguientes:
a) La Ley 10/2006, de 19 de julio, de la prestación de los servicios de inspección en 

materia de seguridad industrial.
b) La Ley 13/1987, del 9 de julio, de seguridad de las instalaciones industriales.
c) El Decreto 54/1982, de 4 de marzo, por el que se regula la red de estaciones de 

reconocimiento de vehículos automóviles en Cataluña.
d) La Orden de 7 de abril de 1986, por la que se modifica el artículo 14 de la Orden de 17 

de marzo de 1986, que regula la concesión de las tareas de inspección y de control 
reglamentario en el ámbito de la seguridad, calidad y normativa industrial.

e) La Orden de 17 de marzo de 1986, por la que se regula la concesión de las tareas de 
inspección y control reglamentario en el ámbito de la seguridad, calidad y normativa 
industrial.

f) La Orden de 9 de julio de 1982, por la que se modifica el artículo 5 de la Orden de 21 
de junio de 1982, por la que se aprueba el Reglamento sobre organización y régimen jurídico 
del servicio de inspección técnica de vehículos en Cataluña.
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g) La Orden de 21 de junio de 1982, por la que se aprueba el Reglamento sobre 
organización y régimen jurídico del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos en 
Cataluña.

[ . . . ]
Disposición final segunda.  Autorización para refundir el Decreto legislativo 3/2008 y las 
disposiciones que lo modifiquen.

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley, refunda en un único texto el texto refundido de la Ley de tasas y precios 
públicos de Cataluña, aprobado mediante el Decreto legislativo 3/2008, de 25 de junio, y las 
disposiciones que lo modifiquen. Esta refundición debe incluir la regularización, la 
clarificación y la armonización de las mencionadas disposiciones.

Disposición final tercera.  Desarrollo de la presente Ley.
1. Se faculta al Gobierno y al consejero o consejera del departamento competente en 

materia de seguridad industrial para que dicten las disposiciones necesarias para desarrollar 
y ejecutar la presente Ley y para que adopten las medidas pertinentes con la misma 
finalidad.

2. El desarrollo correspondiente a la regulación y la aplicación efectiva del nuevo 
régimen jurídico de autorización aplicable a los operadores de la inspección en materia de 
seguridad industrial y a la aprobación de los estatutos de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial y al Plan territorial de estaciones de inspección técnica de vehículos, debe 
realizarse en el plazo máximo de seis meses, a contar desde la entrada en vigor de la 
presente Ley.

3. Debe regularse, por orden del consejero o consejera del departamento competente en 
materia de seguridad industrial, la forma de pago de las tasas establecidas por la presente 
Ley.

4. Se faculta al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
seguridad industrial para establecer, si procede, el importe máximo de las tarifas a las que se 
refiere el artículo 28.

5. Se faculta al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
seguridad industrial para establecer, mediante una orden, las bases de los procedimientos 
de concurrencia pública y adjudicación por concurso de los organismos de control, a las que 
se refiere el artículo 31, y las de los titulares de estaciones de inspección técnica de 
vehículos, a las que se refiere el artículo 37.2. Estas órdenes deben dictarse en el plazo 
máximo de tres meses, a contar desde la entrada en vigor del reglamento de desarrollo de la 
presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 24

Ley 18/2008, de 23 de diciembre, de garantía y calidad del suministro 
eléctrico

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5288, de 31 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 22, de 26 de enero de 2009
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2009-1259

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 18/2008, de 23 de diciembre, de garantía y calidad 
del suministro eléctrico

PREÁMBULO
De conformidad con el artículo 133 del Estatuto de autonomía, corresponde a la 

Generalidad la competencia compartida en materia de energía. Esta competencia incluye, en 
todo caso, la autorización administrativa de las instalaciones ubicadas en Cataluña, la 
regulación de la actividad de distribución, el ejercicio de las actividades de inspección y 
control de estas instalaciones y el desarrollo de las normas complementarias de calidad de 
los servicios energéticos.

Asimismo, de conformidad con el artículo 123 del Estatuto de autonomía, corresponde a 
la Generalidad la competencia exclusiva en materia de consumo, que incluye, en todo caso, 
la defensa de los derechos de los consumidores y los usuarios de los servicios.

El artículo 3.3 de la Ley del Estado 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, 
modificada recientemente por la Ley del Estado 17/2007, de 4 de julio, para adaptarla a la 
Directiva 2003/54 CE del Parlamento y el Consejo, de 26 de junio, sobre normas comunes 
para el mercado interior de la electricidad, dispone que corresponde a las comunidades 
autónomas, de conformidad con los respectivos estatutos, autorizar las instalaciones de 
transporte secundario —tensión igual o superior a 220 kilovoltios (kV) e inferior a 380 kV— 
que transcurran íntegramente por su ámbito territorial y las instalaciones de distribución 
eléctrica, así como ejercer las competencias de inspección y sanción que afecten a dichas 
instalaciones.

Igualmente, la Ley del Estado 17/2007 ha reconocido la competencia autonómica para la 
supervisión del cumplimiento de las funciones de los gestores de las redes de distribución en 
su respectivo territorio.

Estas competencias incluyen la regulación de los derechos y las obligaciones de la 
empresa transportista y de las empresas distribuidoras de energía eléctrica que operan en 
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Cataluña, tanto en lo referente a la calidad en la prestación del servicio como al régimen de 
inspecciones de las instalaciones.

Por último, el fuerte crecimiento en los últimos años tanto de la demanda media anual 
como de las puntas de verano y de invierno, así como las insuficiencias que se han 
manifestado en la red, hacen necesarias unas medidas adicionales para asegurar la garantía 
del suministro al conjunto de los consumidores y los usuarios. Por ello, la presente ley 
establece una serie de requerimientos con relación a los derechos y las obligaciones de las 
empresas eléctricas hacia los consumidores y los usuarios, las inspecciones de las 
instalaciones, el procedimiento de aplicación para las autorizaciones administrativas, la 
definición de criterios de diseño y configuración de la red y el control de los planes de 
inversión de las empresas eléctricas.

El capítulo I define el objeto y el ámbito de aplicación de la Ley y las competencias 
ejercidas por la Generalidad, con la finalidad de aclarar dichos aspectos.

El capítulo II establece los derechos y las obligaciones de los consumidores y los 
usuarios y de las empresas eléctricas y define las condiciones para garantizar y restablecer 
el suministro eléctrico. En este sentido, cabe destacar que se regula el tiempo máximo de 
restablecimiento del suministro eléctrico en los casos de averías y que se establece que el 
tiempo máximo para atender las incidencias propias de la red y realizar las actuaciones 
necesarias para el restablecimiento del noventa por ciento de los suministros interrumpidos 
en cada incidencia debe ser de dos horas en los municipios de más de veinte mil 
suministros, de cuatro horas en los municipios de entre dos mil y veinte mil suministros y de 
seis horas en los municipios de hasta dos mil suministros. También se establece que debe 
restablecerse el suministro en menos de dos horas a todos los hospitales de la red 
hospitalaria de utilización pública de Cataluña (XHUP). Asimismo, se establece la obligación 
de disponer de una subestación móvil de auxilio de una potencia nominal de al menos 30 
megavoltamperios (MVA) preparada para ser conectada a la red eléctrica en situaciones de 
contingencia, aparte de otros equipos de emergencia y grupos electrógenos. Estas 
obligaciones tienen el objetivo de garantizar mejor el suministro eléctrico.

El capítulo III regula los planes generales de inversión y los planes anuales de inversión 
que deben elaborar la empresa transportista y las empresas distribuidoras. Estos planes 
deben incluir previsiones de gastos destinadas a nuevas instalaciones, a la adecuación de 
las existentes y a la previsión de financiación de las inversiones y los plazos de ejecución. 
Además, los planes han de ser presentados a la Administración con la finalidad de que esta 
pueda supervisarlos y efectuar el seguimiento de su ejecución.

En cuanto a los criterios de diseño de la red eléctrica y de las subestaciones eléctricas, 
cabe destacar, entre las disposiciones que contiene el capítulo IV, la diferenciación entre el 
mercado principal y el mercado secundario atendidos desde una subestación eléctrica. Hay 
que prever que como mínimo un noventa por ciento de los suministros situados en 
municipios de más de veinte mil suministros de cada subestación ha de pertenecer al 
mercado principal de una subestación y, como mínimo, a un mercado secundario alternativo. 
Asimismo, se prohíbe que las líneas eléctricas o de comunicación sobrevuelen los parques y 
los edificios de las subestaciones y se establece la obligación de que las medidas de 
seguridad en caso de incendio sean de aplicación a todos los elementos del interior de una 
subestación eléctrica.

Igualmente, se considera necesario que los cables eléctricos soterrados de 220 kV que 
transcurran por municipios de más de veinte mil suministros, así como las instalaciones 
subsidiarias que les correspondan, sean de titularidad de la empresa distribuidora. Todas 
estas medidas van encaminadas a aumentar el grado de fiabilidad del suministro eléctrico.

El capítulo V regula el régimen de mantenimiento preventivo y de inspecciones de las 
instalaciones de transporte y de distribución eléctrica basado en un plan de mantenimiento y 
un programa de inspecciones periódicas, con el fin de garantizar que el estado de 
conservación de las instalaciones mencionadas sea el adecuado.

Paralelamente, el capítulo VI establece un conjunto de medidas de simplificación en el 
proceso de autorización administrativa de las instalaciones eléctricas con la finalidad de 
agilizar su implantación y poder mantener en todo momento el adecuado nivel de garantía 
del suministro eléctrico.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 24  Ley de garantía y calidad del suministro eléctrico

– 550 –



Por último, el capítulo VII regula el régimen de infracciones y sanciones derivado de la 
aplicación de la Ley, y refuerza la importancia de resarcir a los consumidores y los usuarios 
de los daños y perjuicios causados en las situaciones de interrupciones del suministro 
eléctrico, por lo que se incluye la posibilidad de fijar el resarcimiento en el marco del mismo 
procedimiento sancionador.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente es ley es regular la garantía y la calidad del suministro de 

energía eléctrica en Cataluña para proteger los derechos y los intereses legítimos de los 
consumidores y los usuarios, de conformidad con los artículos 123 y 133 del Estatuto de 
autonomía.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. En el marco de lo dispuesto por el artículo 133 del Estatuto de autonomía y la 

legislación básica del Estado en materia de energía, la presente ley es de aplicación a las 
actividades de transporte, distribución y comercialización de energía eléctrica que se ejerzan 
en Cataluña, así como a todas las instalaciones de transporte y distribución de energía 
eléctrica existentes en Cataluña.

2. La presente ley es de aplicación a las empresas titulares de las instalaciones o que 
ejercen las actividades a que se refiere el apartado 1.

3. Quedan sujetas a la presente ley, en los términos que en la misma se expresan, las 
empresas que realizan auditorías e inspecciones externas de las actividades de transporte y 
distribución de energía eléctrica, contratadas por las empresas titulares de las instalaciones, 
así como las terceras personas que realizan obras u otras actividades ajenas al servicio 
eléctrico que pueden afectar a las instalaciones.

Artículo 3.  Competencias del Gobierno y de la Administración de la Generalidad.
1. Con relación al objeto de la presente ley, y en el marco de lo dispuesto por el Estatuto 

de autonomía y la legislación básica del Estado en materia de energía, corresponde al 
Gobierno y a la Administración de la Generalidad el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La autorización administrativa de las instalaciones de la red de transporte secundario 
constituida por las líneas eléctricas, los parques, los transformadores y otros elementos 
eléctricos con tensión nominal igual o superior a 220 kilovoltios (kV) e inferior a 380 kV que 
transcurran íntegramente por Cataluña.

b) La autorización administrativa de las instalaciones de distribución eléctrica.
c) La supervisión y la coordinación del cumplimiento de las funciones de los gestores de 

las redes de distribución que ejercen su actividad en Cataluña y el establecimiento de las 
funciones de los gestores de las redes de distribución si se trata de empresas de distribución 
de menos de cien mil clientes.

d) La potestad de dar instrucciones a la empresa transportista y a las empresas 
distribuidoras relativas a la ampliación, mejora y adaptación de las redes e instalaciones 
eléctricas de transporte secundario o de distribución situadas en Cataluña, y la supervisión 
del cumplimiento de dichas instrucciones.

e) La supervisión y, si procede, la aprobación y modificación de los planes de inversión 
anuales y plurianuales que deben presentar las empresas eléctricas.

f) La inspección y el control del conjunto de instalaciones de la red de transporte y 
distribución eléctrica ubicadas en Cataluña.

g) La potestad sancionadora de conformidad con la presente ley y con las disposiciones 
de la Ley del Estado 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, modificada por la Ley 
del Estado 17/2007, de 4 de julio.
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2. Las competencias a que se refiere el apartado 1 son sin perjuicio de las competencias 
reconocidas a los entes locales en materia de urbanismo, de medio ambiente y de protección 
y defensa de los consumidores y los usuarios.

CAPÍTULO II
Garantía y calidad del suministro de energía eléctrica

Artículo 4.  Derechos y obligaciones de los consumidores y los usuarios.
1. Las personas, en su condición de consumidoras y usuarias del servicio de suministro 

de energía eléctrica, y las empresas tienen, ante las empresas distribuidoras o 
comercializadoras y, si procede, de la empresa transportista, los siguientes derechos:

a) Acceder en condiciones de igualdad al servicio de suministro de energía eléctrica y a 
la red eléctrica.

b) Obtener por escrito de las empresas una información veraz y comprensible sobre el 
contenido de las cláusulas de los contratos de suministro, las características y los precios del 
servicio, sin perjuicio de poder solicitar el pronunciamiento del departamento competente en 
materia de energía, con relación al coste económico de la dotación de nuevos suministros o 
de la ampliación de los existentes. El departamento competente en materia de energía 
puede adoptar las medidas provisionales que considere necesarias con el fin de garantizar 
que la dotación del suministro eléctrico se efectúe en el plazo más breve posible.

c) Obtener información de las empresas con relación a la facturación, el cobro, las 
medidas de consumo y demás características del servicio contratado.

d) Obtener garantía y calidad en el suministro, de acuerdo con el contrato y los valores 
establecidos por la normativa vigente.

e) Recibir información de las incidencias que afectan al suministro de energía eléctrica.
f) Obtener la determinación de la calidad del servicio eléctrico. A tal efecto, el 

departamento competente en materia de energía puede autorizar la colocación de equipos 
homologados registradores de la tensión durante el período de tiempo que se considere 
necesario. En cuanto a la calidad del servicio eléctrico, debe tenerse en cuenta la calidad de 
la onda de tensión, en aplicación de la reglamentación vigente.

g) Obtener la reducción de la facturación que deben abonar de conformidad con el 
sistema de descuentos en la factura eléctrica regulado por la normativa vigente.

h) Solicitar al departamento competente en materia de energía el otorgamiento de un 
plazo adecuado, de acuerdo con las circunstancias, para que la empresa enmiende las 
deficiencias y efectúe el suministro con la debida continuidad.

i) Colocar aparatos homologados registradores de medida de incidencias de calidad del 
servicio, propios o de terceras personas, debidamente precintados y oficialmente verificados, 
en el ámbito de las instalaciones de que son propietarias.

2. Los consumidores y los usuarios, con el fin de no deteriorar la calidad del suministro 
general, tanto de la propia instalación como la de otros, deben adoptar en sus instalaciones 
las siguientes medidas correctoras:

a) Disponer de las protecciones generales o específicas que se adapten a la tipología de 
la red y al sistema de explotación.

b) Procurar el uso racional de la electricidad, aplicando medidas de ahorro y eficiencia 
adecuadas a sus necesidades.

3. Los consumidores y los usuarios tienen derecho a recibir asesoramiento de la 
compañía para aplicar las necesarias medidas correctoras, en los casos en que una 
instalación afecte la calidad del suministro eléctrico.

4. Los consumidores y los usuarios tienen derecho a disponer en lengua catalana de 
toda la información a que se refiere la presente ley.
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Artículo 5.  Derechos y obligaciones de las empresas.
1. La empresa transportista y las empresas distribuidoras de energía eléctrica son las 

responsables de garantizar la continuidad y la calidad del suministro en los términos 
establecidos por el contrato, por la presente ley y por la normativa básica del Estado.

2. La empresa transportista titular de instalaciones de transporte secundario de energía 
eléctrica ubicadas en Cataluña tiene las siguientes obligaciones:

a) Presentar al departamento competente en materia de energía el plan general de 
inversión y el plan de inversión anual, de conformidad con el contenido regulado por la 
presente ley.

b) Cumplir el régimen de inspecciones establecido por la presente ley y la restante 
normativa de aplicación a las instalaciones de las cuales es titular.

c) Disponer de los necesarios medios materiales y personales para garantizar la 
prestación del suministro eléctrico en adecuadas condiciones de calidad. En cuanto a los 
medios personales, es preciso que tanto el personal propio como el personal subcontratado 
tengan el adecuado nivel de formación para las tareas asignadas.

3. Las empresas distribuidoras titulares de instalaciones de distribución de energía 
eléctrica ubicadas en Cataluña tienen los siguientes derechos y obligaciones:

a) Cumplir las instrucciones del departamento competente en materia de energía, 
relativas a la ampliación, mejora y adaptación de las redes e instalaciones de distribución. 
Dichas instrucciones deben darse mediante una resolución adoptada por el órgano 
administrativo competente en materia de energía, el cual debe supervisar su cumplimiento.

b) Someterse a la supervisión del departamento competente en materia de energía en el 
ejercicio de las funciones que tienen atribuidas como gestoras de las redes de distribución. 
En el supuesto de empresas distribuidoras de menos de cien mil clientes, las funciones 
vienen determinadas por el departamento competente en materia de energía.

c) Presentar al departamento competente en materia de energía los planes generales de 
inversión y los planes anuales de inversión, de conformidad con la presente ley, para su 
aprobación, si procede.

d) Disponer de los medios materiales y personales necesarios para garantizar la 
prestación del suministro eléctrico en adecuadas condiciones de calidad. En cuanto a los 
medios personales, es preciso que tanto el personal propio como el personal subcontratado 
tengan el adecuado nivel de formación para las tareas asignadas.

e) Incorporar tecnologías avanzadas en la medición, tanto en lo referente a los equipos 
de medición, como en lo referente a los equipos del sistema de comunicaciones y a los 
sistemas informáticos, que permitan la obtención y el tratamiento de la información de las 
mediciones eléctricas y el control de la calidad del suministro y los medios electrónicos en el 
ejercicio de su actividad.

f) Disponer de los equipos necesarios para que los datos relativos al número de 
interrupciones del suministro eléctrico y la duración de estas interrupciones queden 
debidamente registrados y puedan ser comprobados por el órgano competente en materia 
de energía, de conformidad con el procedimiento de medida y control de la continuidad del 
suministro eléctrico establecido reglamentariamente y con lo dispuesto por la restante 
normativa de aplicación. Los datos relativos al número de interrupciones del suministro 
eléctrico han de poder ser consultados por parte de las personas interesadas.

g) Disponer en lengua catalana de toda la información destinada a los consumidores y 
los usuarios y a la Administración de la Generalidad a que se refiere la presente ley.

h) Las empresas distribuidoras de energía eléctrica tienen derecho a ver reconocida por 
parte de la Administración una retribución por el ejercicio de su actividad dentro del sistema 
eléctrico, de conformidad con lo establecido por la Ley del Estado 54/1997, y a percibir la 
correspondiente retribución por el ejercicio de la actividad de distribución.

i) Efectuar las modificaciones necesarias en la red para facilitar la conexión de nuevas 
instalaciones de generación de energía eléctrica.

4. Las empresas comercializadoras de energía eléctrica tienen las siguientes 
obligaciones:
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a) Exigir a la empresa transportista y a las empresas distribuidoras el cumplimiento de 
sus obligaciones con relación a la continuidad del servicio y a la calidad del producto ante los 
consumidores y los usuarios.

b) Prestar apoyo a los consumidores y los usuarios y aconsejarlos en todo momento 
sobre las características y la potencia de su contrato de suministro para su adecuación al 
uso requerido, así como prestarles apoyo en caso de producirse cualquier incidencia de 
calidad derivada de la empresa transportista o de la empresa distribuidora.

c) Proporcionar una adecuada calidad de atención a los clientes.

Artículo 6.  Condiciones para la garantía y el restablecimiento del suministro eléctrico.
1. El diseño de las instalaciones y las condiciones de explotación debe realizarse de 

forma que quede garantizada la capacidad para atender la demanda de suministro incluso 
en períodos de demanda punta estacional.

2. Con exclusión de las averías originadas por causas de fuerza mayor o por terceras 
personas, y con independencia de los planes de deslastre de cargas e interrupciones que 
pueda aplicar el operador del sistema eléctrico, el tiempo máximo para atender las 
incidencias propias de la red de distribución en alta y media tensión y efectuar las 
actuaciones necesarias para el restablecimiento del noventa por ciento de los suministros 
interrumpidos en cada incidencia debe ser de dos horas en los municipios de más de veinte 
mil suministros, de cuatro horas en los municipios de entre dos mil y veinte mil suministros y 
de seis horas en los municipios de hasta dos mil suministros, incluyendo siempre los 
suministros a establecimientos sanitarios y el resto de suministros esenciales. Igualmente, 
debe efectuarse el restablecimiento del suministro eléctrico en menos de dos horas a todos 
los hospitales de la red hospitalaria de utilización pública de Cataluña (XHUP).

3. Excepto en los casos en que concurran circunstancias excepcionales, que deben 
justificarse debidamente ante el departamento competente en materia de energía, el total 
restablecimiento del suministro debe efectuarse en el tiempo mínimo adicional necesario, 
que no ha de superar las dos horas.

4. Las empresas distribuidoras que presten servicio a más de un millón de clientes deben 
disponer, como mínimo, de una subestación móvil de auxilio, de una potencia nominal de al 
menos 30 megavoltamperios (MVA), preparada para ser conectada a la red eléctrica en 
situaciones de contingencia.

5. Todas las empresas distribuidoras deben disponer de equipos auxiliares de 
emergencia y de grupos electrógenos para atender incidencias excepcionales, de 
conformidad con lo que establezca el plan de actuación ante incidencias.

Artículo 7.  Plan de actuación ante incidencias.
1. La empresa transportista y las empresas distribuidoras que presten servicio a más de 

cinco mil suministros deben elaborar un plan de actuación ante incidencias destinado a 
describir el procedimiento de aplicación ante incidencias de gran alcance que puedan afectar 
a las instalaciones. El plan debe actualizarse anualmente.

2. El plan de actuación ante incidencias debe detallar, como contenido mínimo, los 
siguientes aspectos:

a) Las incidencias previsibles.
b) El proceso de restablecimiento del servicio: actuaciones del centro de control.
c) Los criterios de prioridad de actuaciones de restablecimiento del servicio.
d) Los medios humanos de que puede disponerse en cada subestación.
e) Los medios alternativos de suministro de que puede disponerse en cada comarca.
f) La información al departamento competente en materia de energía.
g) La información a los ayuntamientos y al resto de organismos afectados.
h) La información a difundir por medios de comunicación.
i) La información a los clientes.
j) Los grupos electrógenos disponibles.
k) Las subestaciones móviles y otros transformadores susceptibles de ser conectados 

con carácter auxiliar.
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l) Las incidencias que deben comunicarse a los órganos competentes en materia de 
emergencias y protección civil.

3. El plan y las actualizaciones, una vez elaborados, han de ser presentados al 
departamento competente en materia de energía, el cual dispone de un plazo de tres meses 
para su estudio y, si procede, para la comunicación de sus enmiendas o deficiencias. 
Transcurrido este plazo sin que la Administración haya manifestado oposición, la empresa 
puede ejecutar el plan comunicado.

Artículo 8.  Comunicación de incidencias en el suministro.
1. Las empresas distribuidoras tienen la obligación de comunicar expresamente al 

órgano que se determine del departamento competente en materia de energía las 
incidencias que provoquen una interrupción del suministro eléctrico superior a treinta minutos 
y que afecten a más de mil clientes. De las restantes incidencias, debe llevarse el 
correspondiente registro, que ha de estar a disposición de la Administración.

2. Las empresas distribuidoras tienen la obligación de comunicar expresamente a los 
ayuntamientos de los municipios afectados las incidencias que supongan una interrupción 
del suministro eléctrico superior a treinta minutos, de conformidad con lo que establezca el 
plan de actuación ante incidencias regulado por el artículo 7.

3. En el supuesto establecido por el apartado 1, la empresa distribuidora debe informar 
de ello inmediatamente al órgano competente en materia de energía, por fax o por correo 
electrónico. Dicho órgano puede requerir la presentación del pertinente informe detallado, 
sobre las causas del incidente y las actuaciones realizadas para el restablecimiento del 
servicio, informe que debe ser entregado en el plazo máximo de cinco días hábiles.

Artículo 9.  Incidencias en el suministro causadas por terceras personas.
1. Las terceras personas que, con motivo de obras u otras actividades ajenas al servicio 

eléctrico, realizan actuaciones que afectan a las instalaciones eléctricas tienen la obligación 
de adoptar las medidas de seguridad necesarias para evitar afectar a la prestación del 
servicio. En el supuesto de redes soterradas, deben cumplirse el procedimiento de control de 
aplicación a las obras que afectan a la red de distribución eléctrica soterrada y los requisitos 
de señalización de las redes soterradas de distribución eléctrica en media y alta tensión, 
establecidos por reglamento.

2. Si la empresa transportista o la empresa distribuidora acredita que la incidencia en la 
continuidad del suministro es debida a las actuaciones de terceras personas, la 
Administración puede incoar el procedimiento sancionador contra las terceras personas 
causantes del incidente.

3. Al efecto del presente artículo, no son terceras personas las empresas vinculadas a la 
empresa eléctrica cuando trabajan para dicha empresa eléctrica. Es empresa vinculada toda 
empresa en la cual la empresa distribuidora puede ejercer, directa o indirectamente, una 
influencia dominante por razón de la propiedad, la participación financiera o las normas 
reguladoras.

CAPÍTULO III
Planes de inversión

Artículo 10.  Planes generales de inversión.
1. Las empresas titulares de instalaciones de transporte secundario y las empresas 

distribuidoras que presten servicio a más de cinco mil suministros deben elaborar 
quinquenalmente un plan general de inversión. En caso de empresas distribuidoras con más 
de cien mil suministros, esta elaboración ha de efectuarse con la participación del 
departamento competente en materia de energía, mediante una comisión mixta que ha de 
iniciar sus trabajos con un año de antelación a la fecha de presentación del plan. En el 
supuesto de que las actuaciones establecidas por el plan general de inversión afecten al 
municipio de Barcelona, el Ayuntamiento de dicho municipio tiene participación en la 
comisión mixta con el fin de garantizar el adecuado ejercicio de las competencias reguladas 
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por el artículo 11 de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el régimen especial 
del municipio de Barcelona.

2. Los planes generales de inversión deben contener la previsión de los gastos a 
ejecutar para la realización de nuevas instalaciones y para la adecuación de las 
instalaciones ya existentes, con un calendario, como mínimo, anual y desagregadas por 
conceptos y tipos de instalaciones, como mínimo, en el ámbito comarcal.

3. Los planes generales de inversión deben contener la previsión de financiación de las 
inversiones, con la separación explícita de la retribución prevista de la correspondiente 
actividad de distribución y de las aportaciones efectuadas por los clientes titulares del 
suministro.

4. Los planes generales de inversión deben contener las justificaciones de las 
necesidades de las inversiones para cumplir los criterios normativos de garantía y calidad de 
suministro, los criterios de desarrollo de la red, los planes de renovación de instalaciones y 
los programas de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de las instalaciones.

5. Los planes generales de inversión deben incluir las siguientes actuaciones de 
ejecución obligatoria y prioritaria a cargo de las empresas:

a) La implantación de nuevas subestaciones, con el emplazamiento territorial necesario y 
el desarrollo de las redes de media tensión y de protecciones asociadas necesarias para que 
el tramo básico de las principales líneas de media tensión no supere la longitud total de 
veinte kilómetros.

b) El diseño y la ejecución de nuevas infraestructuras, con la adecuación a los planes 
urbanísticos y la minimización del impacto ambiental, que prevean el soterramiento de 
nuevas instalaciones de distribución en las zonas de los municipios calificadas como 
urbanas.

c) La progresiva renovación de las líneas eléctricas que transcurran por áreas forestales, 
con la conversión a trenzadas de las líneas eléctricas de baja tensión que transcurran por 
estas zonas y con las inversiones necesarias para el cumplimiento de la normativa 
específica de protección contra incendios forestales. Cualquier futura expansión de las redes 
de baja tensión y cualquier sustitución de instalaciones existentes deben realizarse en cable 
trenzado.

d) Las actuaciones efectuadas con la finalidad de que los municipios de más de dos mil 
habitantes no tengan alimentación en antena, sino que formen parte de una red mallada o 
tengan doble alimentación. En caso de que la distribución total o mayoritaria de estos 
municipios corresponda a una empresa distribuidora distinta de la titular de la línea de 
alimentación en antena del municipio o de su subestación de salida, la empresa transportista 
o las empresas distribuidoras que no sean la mayoritaria tienen la obligación de facilitar las 
conexiones necesarias para que se cumpla este tipo de actuación.

e) La automatización y la adecuación tecnológica de las redes e instalaciones.
f) La unificación de la tensión de la red de distribución hacia el estándar de cada 

empresa distribuidora aprobado por la Administración. Las futuras expansiones de la red y la 
sustitución de instalaciones obsoletas deben efectuarse a la tensión estándar aprobada para 
tensiones de hasta 36 kV. Las actuaciones sobre las redes de tensiones inferiores al 
estándar han de limitarse a casos excepcionales, a los refuerzos imprescindibles para 
cumplir los requerimientos de calidad de servicio establecidos por la normativa estatal o los 
de la presente ley y a los casos en que, por razones técnicas, no sea posible la tensión 
estándar. Todas las nuevas subestaciones deben diseñarse con la utilización de la tensión 
estándar aprobada para tensiones de hasta 36 kV, aunque también pueden disponer de 
otras tensiones si ello resulta imprescindible para cumplir los requerimientos impuestos de 
calidad de servicio.

g) Las actuaciones necesarias establecidas por la legislación básica del Estado para 
cumplir las prescripciones técnicas en líneas eléctricas de alta tensión para proteger la 
avifauna contra la electrocución y las colisiones.

6. Los planes generales de inversión, una vez elaborados, deben presentarse al 
departamento competente en materia de energía antes del 15 de octubre del 
correspondiente año. Dicho departamento dispone de un plazo de tres meses para su 
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estudio, la comunicación de sus modificaciones o deficiencias, si procede, y, también si 
procede, su aprobación.

Artículo 11.  Planes anuales de inversión.
1. Las empresas titulares de instalaciones de transporte secundario y las empresas 

distribuidoras que presten servicio a más de cinco mil suministros deben elaborar, en 
desarrollo de los planes generales de inversión, los planes de inversión anuales, los cuales 
deben detallar al menos los siguientes aspectos:

a) Las justificaciones de las necesidades de las inversiones para cumplir los criterios 
normativos de garantía y calidad de suministro, los criterios de desarrollo de la red, los 
planes de renovación de instalaciones y los programas de mantenimiento preventivo, 
predictivo y correctivo de las instalaciones. Es preciso especificar los tipos de instalaciones, 
como mínimo, del ámbito comarcal.

b) Los datos de los proyectos y las principales características técnicas.
c) El presupuesto de los proyectos.
d) La previsión de financiación de las inversiones, con separación explícita de la 

retribución prevista de la correspondiente actividad de distribución y de las aportaciones 
efectuadas por los clientes a los que se ha suministrado.

e) El calendario de ejecución de los proyectos.
f) La especificación de los requerimientos técnicos y profesionales de las empresas para 

poder ser contratadas por la empresa distribuidora, en caso de prever la subcontratación de 
tareas para la realización de los planes.

2. Una vez elaborados, los planes de inversión anuales deben presentarse al 
departamento competente en materia de energía antes del 15 de octubre de cada año. Dicho 
departamento dispone de un plazo de dos meses para su estudio, la comunicación de las 
modificaciones o deficiencias, si procede, y, también si procede, su aprobación.

Artículo 12.  Seguimiento de los planes de inversión y comunicación de datos relativos a las 
inversiones.

1. Para la verificación del cumplimiento de los planes a que se refieren los artículos 10 y 
11, la empresa transportista y las empresas distribuidoras de energía eléctrica tienen la 
obligación de presentar con periodicidad anual, antes de finalizar el mes de febrero del año 
siguiente, al órgano que determine el departamento competente en materia de energía, 
como mínimo en formato digital, al menos la siguiente información:

a) Información auditada externamente de las inversiones realizadas, clasificada por 
municipios y por tensión. La información también debe diferenciar las inversiones en 
instalaciones de baja tensión, de media tensión hasta 36 kV y de alta tensión hasta 220 kV.

b) Información auditada externamente de los ingresos recibidos por la actividad de 
distribución, que distinga entre los ingresos derivados de la actividad propia de distribución y 
los ingresos derivados de nuevos suministros.

c) Información auditada externamente de la calidad del servicio eléctrico, teniendo en 
cuenta la calidad de la onda de tensión.

2. Para efectuar el seguimiento de la evolución de la ejecución de los planes de inversión 
pueden crearse las comisiones mixtas de seguimiento que se consideren necesarias.

CAPÍTULO IV
Criterios de diseño de las instalaciones eléctricas

Artículo 13.  Diseño de la red y capacidad de las instalaciones.
1. Las subestaciones y las líneas eléctricas ubicadas en Cataluña deben cumplir las 

siguientes condiciones:
a) Las subestaciones eléctricas deben disponer de suficientes líneas eléctricas de 

alimentación de alta tensión para cubrir la potencia nominal de la instalación. Asimismo, y de 
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conformidad con la naturaleza topológica de la red, deben abastecerse las instalaciones de 
conexión necesarias para poder atender al mercado secundario asignado mediante las 
pertinentes maniobras en el supuesto de producirse un incidente, de conformidad con lo 
dispuesto por la letra f.

b) Las subestaciones de la red eléctrica de Cataluña deben disponer de la protección 
necesaria contra las sobretensiones de origen atmosférico.

c) Las líneas eléctricas y las de comunicación no pueden sobrevolar los parques ni los 
edificios de las subestaciones.

d) Las nuevas subestaciones deben disponer de una reserva a perpetuidad del suficiente 
espacio para instalar, de ser necesario, una subestación móvil de auxilio y para dejar 
dispuestas las instalaciones de conexión necesarias. La entrada de alimentaciones y la 
salida de los conductores de las nuevas subestaciones deben disponerse de manera que, en 
caso de incidente, puedan conectarse los necesarios equipos auxiliares de emergencia.

e) En el mismo recinto de las subestaciones existentes debe habilitarse una zona 
destinada a la instalación, de ser necesario, de una subestación móvil de auxilio o debe 
disponerse de un espacio suficiente y adecuado alrededor para su instalación, con las 
autorizaciones necesarias y, en cualquier caso, dejar implantadas las necesarias 
instalaciones de conexión.

f) Las subestaciones deben atender ordinariamente a su mercado principal y, de ser 
necesario, a sus mercados secundarios, de conformidad con las siguientes definiciones:

Primero. El mercado principal atendido por una subestación es el conjunto de 
suministros que en régimen de explotación ordinario de una subestación se alimentan de ella 
eléctricamente.

Segundo. Los mercados secundarios atendidos por una subestación son los suministros 
que no pertenecen al mercado principal de la subestación y que, de ser necesario y 
mediante las correspondientes maniobras de red, pueden alimentarse eléctricamente de la 
subestación, haciendo uso de la potencia de reserva, de modo que la subestación pase a 
trabajar en un régimen de explotación excepcional.

g) Al menos un noventa por ciento de los suministros situados en municipios de más de 
veinte mil suministros de cada subestación debe pertenecer al mercado principal de una 
subestación y, como mínimo, a un mercado secundario alternativo. Con relación a los 
restantes suministros urbanos de cada subestación, las empresas distribuidoras deben 
justificar ante el departamento competente en materia de energía las razones tecnológicas 
derivadas de la naturaleza de la red que no permiten cumplir dicha exigencia y prever las 
medidas sustitutorias a adoptar para conseguir un grado equivalente de cobertura de la 
demanda. Estas medidas sustitutorias deben ser aprobadas por el departamento competente 
en materia de energía. Asimismo, el Plan de actuación ante incidencias regulado por el 
artículo 7 debe detallar las actuaciones previstas en caso de las incidencias que puedan 
afectar a los restantes suministros urbanos.

h) De conformidad con las competencias atribuidas y una vez cumplido el procedimiento 
regulado por el artículo 35 de la Ley del Estado 54/1997, según la redacción de la Ley del 
Estado 17/2007, puede determinarse que los cables eléctricos soterrados de 220 kV que 
transcurran por municipios con más de veinte mil suministros y las instalaciones de las 
correspondientes subestaciones subsidiarias sean titularidad de la empresa distribuidora que 
corresponda.

2. La potencia nominal de los transformadores de una subestación debe dimensionarse 
para atender suficientemente a su mercado principal en los períodos de demanda punta 
previstos en el plazo de cinco años y garantizar la existencia de un suficiente margen de 
reserva para atender, además, al máximo mercado secundario alternativo que tenga 
asignado la subestación.

3. Las empresas distribuidoras deben diseñar la red de la cual son titulares, de manera 
que la potencia demandada de media tensión de los transformadores de una nueva 
subestación no supere el umbral de 200 megavatios (MW).

4. Las nuevas subestaciones deben disponer de transformadores de reserva que 
supongan al menos un veinticinco por ciento de la potencia nominal de la instalación.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 24  Ley de garantía y calidad del suministro eléctrico

– 558 –



5. Cada subestación que suministre zonas urbanas debe estar conectada eléctricamente 
con tantas otras subestaciones como sea necesario para garantizar que la suma de las 
potencias de reserva de dichas subestaciones sea igual o superior a la máxima potencia 
demandada en media tensión en la primera subestación.

6. Las subestaciones con una potencia demandada en media tensión superior a 200 MW 
deben disponer permanentemente, in situ, de personal técnico de control.

7. Si una empresa distribuidora aprecia que, por razones topológicas derivadas de la 
naturaleza de la red, no es posible cumplir las exigencias a que se refiere el presente 
artículo, debe establecer las suficientes medidas complementarias para conseguir un grado 
equivalente de cobertura de la demanda y presentarlas al órgano que se determine del 
departamento competente en materia de energía para su aprobación, si procede.

8. La ubicación de las subestaciones debe decidirse de modo que las líneas eléctricas 
que deban converger en las mismas presenten la mínima afectación sobre los espacios 
naturales de protección especial, los espacios de interés natural o los espacios incluidos en 
la Red Naturaleza 2000.

Artículo 14.  Medidas de seguridad en caso de incendio.
1. Las medidas de seguridad en caso de incendio son de aplicación a la totalidad de los 

elementos del interior de las subestaciones eléctricas, de conformidad con lo que establezca 
la normativa técnica de aplicación. A tal efecto, las empresas distribuidoras tienen la 
obligación de adoptar las medidas necesarias para garantizar que las subestaciones de su 
red disponen de las instalaciones reglamentarias de seguridad en caso de incendio para la 
protección de todos los elementos de su interior. Tienen asimismo la obligación de adoptar 
las medidas que resulten congruentes y complementarias con los planes de protección civil 
para la planificación y organización ante emergencias.

2. La empresa transportista y las empresas distribuidoras también deben facilitar a los 
servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamento competentes la 
información detallada de todas las subestaciones de su red. Dicha información ha de incluir, 
como mínimo, los planos de las instalaciones, los medios para acceder a las mismas y las 
medidas de protección disponibles, así como cualquier otra documentación complementaria 
que requieran los servicios mencionados en el ejercicio de sus competencias. El personal 
propio y el subcontratado que trabaje en el interior de las subestaciones han de conocer los 
planes de emergencia, disponer de los adecuados medios de prevención y tener la 
necesaria formación.

3. En los proyectos de nuevas subestaciones debe justificarse el cumplimiento de las 
condiciones establecidas por el presente artículo.

4. Las empresas titulares deben mantener las líneas eléctricas de conformidad con lo 
dispuesto por la normativa específica de prevención de incendios forestales y facilitar al 
departamento competente en materia de prevención de incendios el acceso a los registros 
de incidencias en caso de que sea necesario para la investigación de las causas de 
incendios forestales.

CAPÍTULO V
Control de las instalaciones

Artículo 15.  Mantenimiento preventivo de las instalaciones.
1. Las empresas titulares de instalaciones de transporte y distribución de energía 

eléctrica aéreas y soterradas están obligadas a elaborar y aplicar un plan de mantenimiento, 
de conformidad con el procedimiento establecido por reglamento para mantenerlas en 
perfecto estado de conservación e idoneidad técnica, de modo que queden garantizadas la 
regularidad y la continuidad del suministro, así como a adoptar las medidas necesarias para 
evitar que se produzcan incendios de vegetación. En los procedimientos debe incluirse la 
prevención de riesgos laborales, entendida como parte importante de la calidad del trabajo. 
El plan debe incluir los niveles de calificación profesional para efectuar los trabajos de 
mantenimiento.
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2. Han de regularse por reglamento el mecanismo de comunicación del plan de 
mantenimiento al departamento competente en materia de energía y el sistema de 
verificación de su cumplimiento.

Artículo 16.  Inspecciones periódicas.
1. Las inspecciones de las instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica 

son responsabilidad de las empresas propietarias de las instalaciones y deben ser 
efectuadas por organismos de control autorizados de conformidad con lo determinado por la 
normativa de aplicación.

2. Ha de establecerse por reglamento el programa de inspecciones periódicas que deben 
cumplir las instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica, el cual ha de 
incluir, entre otros aspectos, la frecuencia de las inspecciones y el protocolo de inspección, y 
ha de detallar la calificación de los defectos y los puntos de inspección.

Artículo 17.  Potestad inspectora.
1. Los órganos competentes de la Administración pueden efectuar inspecciones 

mediante el muestreo estadístico del resultado de las inspecciones efectuadas por parte de 
las empresas propietarias de las instalaciones y de los organismos de control autorizados.

2. El personal al servicio de la Administración que ejerza funciones de inspección, 
debidamente acreditado, puede realizar u ordenar realizar las pruebas, investigaciones o 
exámenes que crea convenientes para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. Las empresas eléctricas tienen la obligación de permitirle el acceso a las 
instalaciones y de proporcionarle los medios materiales y humanos necesarios para facilitar 
su actuación inspectora.

CAPÍTULO VI
Autorización de instalaciones

Artículo 18.  Puesta en funcionamiento y modificación de instalaciones de tensión igual o 
inferior a 66 kV.

Para la puesta en funcionamiento y la modificación de instalaciones de distribución de 
energía eléctrica de tensión igual o inferior a 66 kV, es preciso que la empresa titular lo 
comunique al órgano competente de la Administración y que presente la documentación que 
se establezca por reglamento. La Administración ha de comprobar la suficiencia y la 
veracidad de la información suministrada y el cumplimiento de la normativa de aplicación. 
Dicho régimen de comunicación ha de establecerse por reglamento, el cual ha de prever su 
tramitación electrónica.

Artículo 19.  Autorización de instalaciones de distribución eléctrica de tensión superior a 66 
kV y de instalaciones de transporte.

1. La autorización administrativa de instalaciones de distribución eléctrica de tensión 
superior a 66 kV y de instalaciones de transporte requiere el trámite de información pública y 
de audiencia al conjunto de administraciones y organismos afectados, de conformidad con el 
procedimiento para la autorización de instalaciones de producción, transporte y distribución 
de energía eléctrica establecido reglamentariamente y por la restante normativa de 
aplicación.

2. Los proyectos de instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica deben 
someterse a la evaluación de impacto ambiental si así lo exige la legislación de aplicación en 
esta materia.

3. Los proyectos de nuevas subestaciones eléctricas deben evaluarse conjuntamente 
con el trazado de las líneas eléctricas y de los accesos necesarios.

4. Las líneas eléctricas de tensión igual o superior a 220 kV y de longitud superior a 
quince kilómetros quedan sujetas al trámite de declaración de impacto ambiental, de 
conformidad con lo dispuesto por la normativa vigente.
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5. Puede prescindirse del trámite de audiencia con relación a las administraciones y los 
organismos de los que la empresa peticionaria acredite que dispone de los correspondientes 
permisos.

6. En el supuesto de que el titular de la instalación solicite que sea declarada de utilidad 
pública, con carácter paralelo al trámite de información pública, dicha solicitud debe ser 
notificada individualmente a los titulares de los derechos y los bienes afectados.

7. La autorización administrativa de las líneas eléctricas se concede sin perjuicio de que 
estas deban obtener los permisos y las licencias de las correspondientes administraciones.

Artículo 20.  Variantes de trazado de instalaciones de transporte o de distribución.
1. La variante de trazado de instalaciones de transporte o de distribución eléctrica solo 

requiere la aprobación del proyecto ejecutivo, que debe tramitarse de conformidad con el 
procedimiento que corresponda según la tensión de la instalación y con lo establecido por 
los artículos 18 y 19.

2. En los casos a que se refiere el apartado 1, el titular de la instalación debe presentar, 
con la documentación pertinente, la resolución de autorización administrativa que ampara la 
instalación que se desea modificar, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley 
del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 21.  Medidas de protección de la avifauna.
Los proyectos de instalaciones a que se refieren los artículos 18 y 19 deben asegurar el 

cumplimiento de la legislación básica del Estado sobre las prescripciones técnicas en líneas 
eléctricas de alta tensión para proteger la avifauna contra la electrocución y las colisiones, y 
la adopción de las mejores tecnologías disponibles para la protección de la avifauna.

Artículo 22.  Autorización de instalaciones de interés general.
1. Los proyectos de instalaciones de transporte secundario —tensión nominal igual o 

superior a 220 kV e inferior a 380 kV—, de subestaciones o de distribución de energía 
eléctrica que sean necesarias para garantizar la prestación del suministro eléctrico con 
carácter de urgencia pueden ser declarados de interés general por el consejero o consejera 
del departamento competente en materia de energía.

2. Una vez los proyectos a que se refiere el apartado 1 hayan sido declarados de interés 
general, el procedimiento administrativo de aplicación es el establecido por el presente 
artículo.

3. El proyecto de la instalación eléctrica debe ser remitido al ayuntamiento o 
ayuntamientos correspondientes, para que puedan informar si el proyecto se adapta al 
planeamiento urbanístico de aplicación. El plazo para que el ayuntamiento emita el 
correspondiente informe es de un mes, pasado el cual se entiende que el trámite se ha 
evacuado en sentido favorable.

4. El informe favorable emitido por el ayuntamiento tiene los efectos de licencia 
urbanística.

5. Si los ayuntamientos interesados comunican la disconformidad del proyecto con la 
ordenación urbanística, debe crearse una comisión formada paritariamente por 
representantes de la Administración de la Generalidad y por dichos ayuntamientos, para la 
elaboración de una nueva propuesta en el plazo de un mes. En caso de existir desacuerdo, 
el consejero o consejera del departamento competente en materia de urbanismo ha de 
elevar el proyecto al Gobierno, el cual, una vez considerados los motivos de urgencia o de 
interés general, decide sobre la aprobación del proyecto. Si el proyecto es aprobado por el 
Gobierno, debe modificarse o revisarse el planeamiento urbanístico para adaptarlo al 
proyecto aprobado.

Artículo 23.  Autorizaciones provisionales.
1. De forma excepcional, el órgano que se determine del departamento competente en 

materia de energía puede autorizar provisionalmente instalaciones eléctricas para realizar 
obras de interés general o para reforzar el suministro eléctrico en determinadas zonas, 
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durante el tiempo estrictamente necesario, que en todo caso no puede ser superior a un año. 
Las autorizaciones provisionales deben comunicarse a los municipios con relación a los 
cuales se extienda su eficacia.

2. La instalación de grupos electrógenos de potencia superior a 500 kW requiere la 
comunicación al correspondiente ayuntamiento para que pueda controlar el proceso de 
colocación y sus efectos.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 24.  Disposiciones generales.
1. En materia de responsabilidades, infracciones y sanciones relacionadas con las 

obligaciones reguladas por la presente ley, es de aplicación el régimen de infracciones y 
sanciones regulado por el presente capítulo, así como el regulado por el título X de la Ley del 
Estado 54/1997, modificada por la Ley del Estado 17/2007, con independencia del régimen 
de infracciones y sanciones vigente en materia de seguridad industrial.

2. De conformidad con el artículo 130.2 de la Ley del Estado 30/1992, en el 
procedimiento sancionador que se tramite puede exigirse al infractor, si procede, la 
indemnización por los daños y perjuicios causados a los consumidores y los usuarios, daños 
y perjuicios que pueden ser determinados por el órgano competente para imponer la 
sanción.

Artículo 25.  Tipificación de infracciones.
1. Además de las infracciones establecidas por la Ley del Estado 54/1997, modificada 

por la Ley del Estado 17/2007, son infracciones las tipificadas por el presente artículo.
2. Son infracciones muy graves:
a) Desatender injustificada y reiteradamente las instrucciones emanadas del 

departamento competente en materia de energía relativas a la ampliación, mejora y 
adaptación de las redes e instalaciones de distribución.

b) Desatender injustificada y reiteradamente los requerimientos efectuados por el 
departamento competente en materia de energía en el ejercicio de la competencia de 
supervisión de las funciones atribuidas a los gestores de las redes de distribución.

c) No presentar al departamento competente en materia de energía los planes de 
inversión anuales y plurianuales en el plazo establecido.

d) Incumplir el contenido de los planes de inversión presentados por la empresa, si las 
causas son imputables a la propia empresa.

e) Incumplir los criterios de diseño de las instalaciones regulados por la presente ley.
f) No implantar las medidas de detección y extinción de incendios en las subestaciones 

eléctricas.
g) Incumplir los plazos de restablecimiento del servicio regulados por el artículo 6.
h) Incumplir el régimen de inspecciones de aplicación a las instalaciones eléctricas.
i) Cualquier actuación realizada por terceros que altere la calidad y la continuidad del 

suministro eléctrico.
3. Son infracciones graves:
a) No incorporar los equipos de medición de las interrupciones del suministro eléctrico 

requeridos por el artículo 5.
b) No presentar el plan de actuación ante incidencias regulado por el artículo 7.
c) Incumplir la obligación de comunicación de las incidencias en el suministro regulada 

por el artículo 8.
d) Poner en funcionamiento instalaciones eléctricas sin el cumplimiento del 

procedimiento administrativo regulado por el capítulo VI y el resto de normativa de 
aplicación.

e) Incumplir los criterios de diseño de las instalaciones establecidos por la presente ley.
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f) Desatender injustificadamente los requerimientos efectuados por el departamento 
competente en materia de energía en el ejercicio de la competencia de supervisión de las 
funciones atribuidas a los gestores de las redes de distribución.

4. Es infracción leve cualquier otro incumplimiento de la presente ley o de la normativa 
de desarrollo que no tenga la consideración de infracción grave o muy grave.

Artículo 26.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por la presente ley son objeto de las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves se sancionan con una multa de hasta 600.000 euros.
b) Las infracciones graves se sancionan con una multa de hasta 6.000.000 de euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionan con una multa de hasta 30.000.000 de 

euros.
2. En el supuesto de una infracción muy grave, el órgano competente puede acordar 

también la revocación o la suspensión de las autorizaciones administrativas cuyo 
otorgamiento es competencia de la Generalidad.

3. Las sanciones y demás medidas que corresponde imponer, una vez sea firme la 
resolución que las determina, pueden ser objeto de publicidad en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya y también en un periódico de máxima difusión, a cargo de la 
persona infractora.

Artículo 27.  Graduación de las sanciones.
Para la determinación de las correspondientes sanciones deben tenerse en cuenta las 

siguientes circunstancias:
a) La importancia del daño o el deterioro causado.
b) Los perjuicios producidos en la continuidad y la regularidad del suministro.
c) El grado de participación en la acción u omisión tipificada como infracción y el 

beneficio obtenido.
d) La intencionalidad y la reiteración en la comisión de la infracción.
e) La reincidencia en la comisión de infracciones. A los efectos de la presente 

disposición, existe reincidencia cuando se ha declarado por resolución firme una infracción y 
la persona infractora comete alguna otra infracción de la misma naturaleza en el período de 
un año.

f) La acreditación, por la persona expedientada, de la compensación por los daños 
sufridos a las personas perjudicadas por la falta de continuidad del suministro.

Artículo 28.  Órganos competentes.
Los órganos de la Generalidad competentes para sancionar las infracciones que 

establece la Ley del Estado 54/1997, modificada por la Ley del Estado 17/2007, y las 
establecidas por la presente ley son determinados por la normativa legal o reglamentaria de 
aplicación.

Artículo 29.  Prescripción.
1. Las infracciones tipificadas de muy graves y las sanciones establecidas por la 

presente ley prescriben a los cuatro años; las graves, a los tres años, y las leves, al año.
2. La prescripción de las infracciones se computa desde el día en que se ha cometido la 

infracción y se interrumpe en el momento en que el procedimiento se dirige contra la persona 
presuntamente infractora.

3. La prescripción de las sanciones se computa desde el día siguiente del día en que 
adquiere firmeza la resolución administrativa que las impone.

Artículo 30.  Plazo de tramitación del procedimiento.
El plazo máximo para la resolución y la notificación de los expedientes sancionadores 

tramitados conforme al procedimiento establecido es de un año.
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Disposición adicional primera.  Valores de los tiempos máximos de restablecimiento del 
suministro eléctrico.

Los valores fijados por el artículo 6.2 pueden ser modificados por el Gobierno en función 
de los resultados conseguidos en su aplicación.

Disposición adicional segunda.  Régimen especial del municipio de Barcelona.
De conformidad con lo dispuesto por la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta 

municipal de Barcelona, y la Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el régimen 
especial del municipio de Barcelona, se crea una comisión mixta específica para el municipio 
de Barcelona, formada paritariamente por representantes de la Administración de la 
Generalidad y del Ayuntamiento de Barcelona, con el fin de garantizar la participación de 
este ayuntamiento en el seguimiento de la ejecución de las inversiones previstas en los 
planes de inversión quinquenales y anuales, así como con relación al grado de implantación 
de las condiciones establecidas por el artículo 13 en las instalaciones de transporte y de 
distribución situadas en la ciudad de Barcelona.

Disposición adicional tercera.  Obligaciones de las comercializadoras de referencia.
1. Con la única finalidad de poder determinar el importe de la ayuda del bono social 

térmico y efectuar el pago, las comercializadoras de referencia deben enviar al órgano 
competente responsable de la gestión y el pago del bono social térmico, antes del 15 de 
enero de cada año, una lista de sus clientes en Cataluña que sean beneficiarios del bono 
social eléctrico a fecha 31 de diciembre del año anterior.

2. El listado a que se refiere el apartado 1, en formato digital, operable informáticamente 
y con los campos a determinar por el órgano competente responsable de la gestión y el pago 
del bono social térmico, debe incluir la siguiente información:

a) Nombre y DNI del beneficiario.
b) Domicilio completo, con indicación de vía, número, código postal y código INE del 

municipio, y descripción del municipio.
c) Si tiene la consideración de consumidor vulnerable severo o en riesgo de exclusión 

social.
d) Datos de la cuenta bancaria.
e) Teléfono fijo, teléfono móvil y correo electrónico.

Disposición adicional cuarta.  Criterios para la fijación de multas coercitivas.
Para asegurar el cumplimiento de las resoluciones o requerimientos de información que 

dicte el organismo competente en materia de energía de la Administración de la Generalidad 
de Cataluña pueden imponerse multas coercitivas por un importe diario de 100 hasta 10.000 
euros, en los términos establecidos por la Ley del Estado 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

El importe de las multas debe fijarse atendiendo a los siguientes criterios:
a) El peligro resultante de la infracción para la vida y la salud de las personas, la 

seguridad de las cosas y el medio ambiente.
b) La importancia del daño o el deterioro causado.
c) Los perjuicios producidos en la continuidad y la regularidad del suministro.
d) Los perjuicios económicos causados.
Las multas coercitivas son independientes de las sanciones que se puedan imponer y 

compatibles con estas.
Los órganos competentes de la Administración de la Generalidad para imponer las 

multas coercitivas son los mismos que los que establece para imponer sanciones el artículo 
2 del Decreto 19/2008, de 29 de enero, por el que se regula la capacidad sancionadora en 
materia de energía y minas.
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Disposición transitoria primera.  Cumplimiento de las prescripciones establecidas.
1. La empresa transportista y las empresas distribuidoras disponen de un plazo de dos 

años a contar desde la puesta en servicio de las instalaciones de transporte necesarias 
incluidas en la planificación de desarrollo de la red de transporte 2008-2016, para cumplir el 
conjunto de condiciones reguladas por el artículo 13. Las comisiones de seguimiento a que 
se refiere el artículo 12.2 deben controlar la evolución de la implantación de dichas 
condiciones.

2. El plazo para el cumplimiento del artículo 10.5.f es de veinticinco años a contar desde 
la entrada en vigor de la presente ley.

3. Las empresas titulares disponen de un plazo de dos años para implantar las medidas 
de detección y extinción de incendios reguladas por el artículo 14. Dicha implantación debe 
notificarse explícitamente al departamento competente y al ayuntamiento del municipio 
donde esté instalada la subestación.

4. Durante un período de dos años, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, 
el tiempo máximo establecido por el artículo 6.2 para atender las incidencias propias de la 
red de distribución en alta y media tensión y para efectuar las actuaciones necesarias para el 
restablecimiento del suministro en los municipios de más de veinte mil suministros será de 
tres horas y debe aplicarse, como mínimo, al ochenta por ciento de los suministros 
interrumpidos en cada incidencia.

Disposición transitoria segunda.  Inspecciones periódicas.
Entre tanto no esté aprobado por reglamento el programa de inspecciones periódicas de 

aplicación a las instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica, se sigue 
aplicando el Decreto 328/2001, de 4 de diciembre, por el que se establece el procedimiento 
de aplicación para efectuar los reconocimientos periódicos de las instalaciones de 
producción, transformación, transporte y distribución de energía eléctrica.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a 

las disposiciones de la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación al Gobierno.
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para la 

aplicación y el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 25

Ley 9/2014, de 31 de julio, de la seguridad industrial de los 
establecimientos, las instalaciones y los productos. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6679, de 5 de agosto de 2014
«BOE» núm. 206, de 25 de agosto de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-8899

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 9/2014, de 31 de julio, de la seguridad industrial de 
los establecimientos, las instalaciones y los productos.

PREÁMBULO
La condición de fuente de riesgo de determinados establecimientos, instalaciones y 

productos y, por consiguiente, la probabilidad de que su funcionamiento o utilización pueda 
producir accidentes que causen daños a las personas, los bienes o el medio ambiente ha 
llevado a las distintas administraciones públicas competentes a limitar el nivel de riesgo de 
los establecimientos, las instalaciones y los productos para reducir la probabilidad de 
accidentes y, si se producen, para mitigar sus consecuencias hasta unos valores 
socialmente aceptables.

Esta intervención de la Administración pública en la seguridad industrial se ha realizado, 
fundamentalmente, en dos ámbitos: por una parte, estableciendo especificaciones técnicas 
obligatorias para los establecimientos, las instalaciones y los productos mediante los 
llamados reglamentos técnicos de seguridad industrial y, por otra parte, regulando un 
sistema de gestión de la seguridad industrial en que interviene un conjunto de agentes 
privados cuya actividad está sometida a determinadas prescripciones, condiciones y 
limitaciones porque afecta la seguridad.

El paulatino desarrollo de la normativa europea ha afectado profundamente los dos 
ámbitos anteriores. En lo que se refiere a las especificaciones técnicas, en primer lugar se 
ha armonizado casi totalmente la regulación de los productos, ya que mediante la marca CE 
se han eliminado las barreras técnicas para alcanzar la libre circulación de productos. 
También se ha armonizado la regulación de los establecimientos en que pueden producirse 
accidentes graves como consecuencia de la presencia de sustancias peligrosas, mediante la 
Directiva 1996/82/CE, de 9 de diciembre, conocida como Directiva Seveso, que ha 
culminado con la entrada en vigor de la Directiva 2012/18/UE, de 4 de julio. En cambio, las 
especificaciones técnicas que deben cumplir las instalaciones no han sido objeto de 
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armonización y siguen estando reguladas por las disposiciones normativas de las 
administraciones competentes de los estados miembros.

En lo que se refiere a la regulación de los agentes de la seguridad industrial, la entrada 
en vigor de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, relativa a los servicios en el 
mercado interior, conocida como Directiva de Servicios, ha conllevado la necesidad de 
eliminar, o de justificar por razones imperiosas de interés general, determinadas restricciones 
a la actividad de los agentes de la seguridad industrial que podrían constituir un obstáculo o 
conllevar impedimentos para la libre prestación de servicios dentro del ámbito territorial de la 
Unión Europea. Ello afecta principalmente el régimen jurídico aplicable a los llamados 
organismos de control, que son los operadores encargados de verificar el cumplimiento de 
las condiciones de seguridad industrial obligatorias de los establecimientos, las instalaciones 
y los productos establecidas por los reglamentos técnicos de seguridad industrial, mediante 
actividades de certificación, ensayo o inspección.

Por otra parte, también se han aprobado un conjunto de disposiciones normativas con el 
objetivo de simplificar los trámites administrativos y de eliminar las cargas burocráticas 
innecesarias para el ejercicio de las actividades económicas empresariales.

El principal objetivo de la presente ley, que se fundamenta en las competencias 
exclusivas en materia de industria que el artículo 139.1 del Estatuto de autonomía atribuye a 
la Generalidad, es sustituir la regulación de la Ley 12/2008, de 31 de julio, de seguridad 
industrial, por una regulación íntegra del régimen jurídico aplicable a la seguridad industrial 
de los establecimientos en que pueden producirse accidentes graves, y las instalaciones y 
los productos que pueden producir daños o perjuicios a las personas, los bienes o el medio 
ambiente como consecuencia de un accidente, incluyendo el régimen jurídico de los 
organismos de control. La entidad y las características específicas de esta materia 
aconsejan regular su régimen jurídico de forma diferenciada a la de otros operadores de la 
seguridad industrial. Por ello la presente ley deroga los preceptos de la Ley 12/2008 y del 
reglamento aprobado por el Decreto 30/2010, de 2 de marzo, que regulan los 
establecimientos, las actividades, las instalaciones, los productos y los organismos de 
control.

En primer lugar, se sustituye el régimen jurídico de autorización de los organismos de 
control por otro de declaración responsable. Esta sustitución se justifica por el hecho de que 
los organismos de control están sometidos a un requisito previo fundamental: la obtención de 
una acreditación de su competencia técnica, de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 17.020, 
para verificar que disponen de los medios materiales idóneos, de los recursos humanos con 
las competencias profesionales adecuadas y de los procedimientos de trabajo necesarios 
para asegurar la calidad de sus trabajos y el cumplimiento de los requisitos de 
incompatibilidad que garantizan la independencia, la imparcialidad y la integridad de sus 
actuaciones.

Por lo tanto, el procedimiento de autorización sería en gran medida redundante con 
relación al procedimiento de acreditación. Por este motivo, no se considera que existan 
razones imperiosas de interés general que, de acuerdo con la Directiva de Servicios, 
justifiquen un régimen de autorización excepcional.

Se simplifican los requisitos para actuar como organismo de control. En primer lugar, se 
eliminan los que ya se verifican en el proceso de acreditación de la competencia técnica, 
como la evaluación de la competencia profesional del personal inspector o del régimen de 
incompatibilidades. Pero el requisito más importante de los que se suprimen, y también el 
más controvertido, es la exigencia de disponer de un número mínimo de oficinas o de 
dependencias de atención al público. La exigencia de un desarrollo territorial mínimo no 
estaba vinculada a la prestación ni a la calidad del servicio de inspección –puesto que el 
servicio no se lleva a cabo en el domicilio del organismo de control sino en el lugar donde 
están ubicados los establecimientos o las instalaciones–, sino que estaba vinculada a una 
función adicional de los organismos de control delegada de la Administración: recibir la 
documentación para poner en servicio las nuevas instalaciones e inscribirlas en los registros 
oficiales. La exigencia de un número mínimo de oficinas o dependencias quedaba justificada 
por la necesidad de acercar este servicio al ciudadano.

En el nuevo marco que configura la Ley, con más prestadores potenciales del servicio, 
esta función adicional delegada a los organismos de control es mucho más difícil de 
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coordinar para la Administración. Por ello, se ha considerado necesario que la 
Administración recupere este trabajo y lo lleve a cabo mediante la red de oficinas de la 
Oficina de Gestión Empresarial, que tienen suficiente cobertura territorial para satisfacer el 
servicio al ciudadano.

En el ámbito de la seguridad industrial se introducen una serie de medidas de 
simplificación administrativa y de reducción de cargas burocráticas, como la utilización de la 
declaración responsable en sustitución de la presentación de documentación, tanto en el 
caso de los organismos de control como en el procedimiento para dar de alta instalaciones 
en el registro correspondiente, o la racionalización de la evaluación de la documentación 
exigida a los titulares de los establecimientos en que pueden producirse accidentes graves.

Por último, se realiza toda una serie de modificaciones técnicas relacionadas con los 
cambios anteriores para dar coherencia al texto, como la adaptación de la terminología a la 
sustitución del régimen de autorización por el de declaración responsable en el régimen 
sancionador o en el régimen de tasas.

Los principales destinatarios de esta norma son, por una parte, los organismos de 
control; las empresas de instalación, mantenimiento y reparación de instalaciones y 
productos, y los titulares de los talleres de reparación de automóviles. Para todos ellos, la 
Ley conlleva una reducción considerable de las cargas administrativas y una simplificación 
de las tramitaciones que deben gestionar.

Por otra parte, también son destinatarios de la presente norma los titulares de los 
establecimientos, las instalaciones y los productos, para los cuales esta ley establece un uso 
general de la declaración responsable y, por tanto, conlleva una reducción considerable de 
las cargas administrativas asociadas.

Esta norma no introduce ningún nuevo requerimiento técnico obligatorio para los 
establecimientos, las instalaciones y los productos que son objeto de los reglamentos 
técnicos de seguridad industrial, y de las directivas europeas de armonización técnica de 
productos que no son objeto de esta norma. Así pues, esta ley no regula ni las distintas 
especificaciones técnicas obligatorias, ni las características y la periodicidad de las 
inspecciones, ya que son materias que, por el nivel de concreción con el que deben tratarse, 
corresponden a la normativa específica.

La presente ley consta de treinta y dos artículos –estructurados en cuatro títulos–, cinco 
disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho 
disposiciones finales.

El título I determina el objeto y el ámbito de aplicación de la Ley, define sus términos 
esenciales, establece las condiciones generales de la seguridad industrial y la 
responsabilidad de los agentes y regula el Registro de instalaciones técnicas de seguridad 
industrial de Cataluña y el Registro de agentes de la seguridad industrial de Cataluña.

El título II establece los principios generales aplicables a los establecimientos en que 
pueden producirse accidentes graves, y habilita al Gobierno para que fije los valores de 
riesgo aceptable y establezca los criterios para determinar las distancias mínimas de 
seguridad entre estos establecimientos y los elementos vulnerables y determine el 
procedimiento de adaptación total o parcial de los establecimientos existentes a estos 
parámetros.

El título III establece el régimen regulador de los organismos de control en materia de 
seguridad industrial: sustituye el régimen jurídico de autorización de los organismos de 
control por otro de declaración responsable y determina las funciones, los requisitos y las 
obligaciones que deben cumplir estos organismos.

El título IV regula el control de la Administración en materia de seguridad industrial: 
determina la potestad inspectora y la sancionadora en materia de seguridad industrial, tipifica 
las infracciones y establece el régimen sancionador correspondiente.

Las disposiciones adicionales regulan la colaboración y cooperación de las distintas 
administraciones competentes en materia de seguridad industrial; el uso de medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos; la inscripción de oficio en el Registro de 
instalaciones técnicas de seguridad industrial de Cataluña de las instalaciones ya existentes; 
el régimen aplicable a las inspecciones de las instalaciones receptoras de gases 
combustibles por canalización, y la devolución parcial de las tasas percibidas por la solicitud 
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de autorización de organismos de control por no haberse completado las actuaciones 
necessarias de compatibilidad y conectividad antes de la entrada en vigor de la presente ley.

Las disposiciones transitorias posibilitan que los organismos de control ya autorizados 
puedan seguir actuando sin tener que realizar ningún trámite ni liquidar ninguna tasa; les 
permiten seguir ejerciendo las funciones de recepción y revisión de la documentación de las 
nuevas instalaciones y la modificación de las existentes, y establecen determinadas 
obligaciones aplicables a los titulares de los establecimientos existentes en que pueden 
producirse accidentes graves.

Las disposiciones finales regulan la modificación del título XIV del texto refundido de la 
Ley de tasas y precios públicos de la Generalidad de Cataluña, aprobado por el Decreto 
legislativo 3/2008, de 25 de junio, con la finalidad de adecuar las tasas a lo que establece la 
presente ley; la modificación de la Ley 3/2012, de 22 de febrero, de modificación del texto 
refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010; la modificación 
de las referencias de la normativa sectorial de seguridad industrial a los registros existentes, 
y la aplicación concurrente de la presente ley. Asimismo, establecen los mandatos 
pertinentes al Gobierno para que apruebe un proyecto de ley que regule el régimen jurídico 
de la inspección técnica de vehículos y la regulación de las condiciones que deben cumplir 
las instalaciones de distribución de agua. Por último, determinan la habilitación para 
desarrollar la presente ley y la entrada en vigor de la norma.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular, dentro del ámbito de competencias de la 

Generalidad, el régimen jurídico aplicable a la seguridad industrial de los establecimientos, 
las instalaciones y los productos en el territorio de Cataluña, incluyendo la vigilancia del 
mercado en esta materia.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es aplicable, en el ámbito de las competencias de la Generalidad, a:
a) Los establecimientos en que pueden producirse accidentes graves.
b) Las instalaciones y los productos que, por su condición de fuentes de riesgo, pueden 

producir daños o perjuicios a las personas, los bienes o el medio ambiente como 
consecuencia de un accidente.

c) Los agentes de la seguridad industrial y, más específicamente, los organismos de 
control que actúan en los reglamentos técnicos de seguridad industrial.

2. En lo que se refiere a los requisitos para actuar como organismo notificado en la 
reglamentación de seguridad industrial de transposición de normativa de la Unión Europea, 
es aplicable la normativa europea y estatal que regula esta materia.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de lo que dispone la presente ley, se entiende por:
a) Seguridad industrial: el servicio público de interés general que tiene por objeto 

prevenir los riesgos industriales, limitarlos a un nivel socialmente aceptable y mitigar las 
consecuencias de los accidentes, si se producen, que puedan causar daños o perjuicios a 
las personas, los bienes o el medio ambiente como resultado de la utilización, el 
funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones o de la producción, el uso, el 
consumo, el almacenaje o el desecho de los productos.

b) Establecimiento en que pueden producirse accidentes graves: el establecimiento que, 
como consecuencia de la presencia de sustancias peligrosas, es objeto de la Directiva 
1996/82/CE, de 9 de diciembre, y sus modificaciones.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 25  Ley de la seguridad industrial de los establecimientos, instalaciones y los productos [parcial]

– 569 –



c) Instalación: el conjunto de aparatos, equipos, elementos y componentes que pueden 
conllevar un riesgo industrial para las personas, los bienes o el medio ambiente, incluidos los 
que tienen la finalidad de generar, transportar, transformar, distribuir o consumir energía.

d) Instalación receptora: cualquier instalación que tiene la finalidad de consumir energía 
eléctrica, gases o líquidos combustibles o cualquier otro producto o servicio.

e) Producto: cualquier manufactura o producto transformado o semitratado de carácter 
mueble, incluso en el caso de que esté incorporado en otro bien mueble o inmueble, y todas 
las partes que lo componen, como las materias primas, las sustancias, los componentes y 
los productos semiacabados.

f) Reglamento técnico de seguridad industrial: el conjunto de especificaciones técnicas 
relativas a los establecimientos, las instalaciones y los productos que las administraciones 
públicas, en el ámbito de sus competencias, establecen con carácter obligatorio mediante 
disposición normativa.

g) Control de la seguridad industrial: el conjunto de actuaciones dirigidas a verificar que 
los establecimientos, las instalaciones y los productos cumplen los reglamentos técnicos de 
seguridad industrial y las demás disposiciones aplicables para garantizar la seguridad 
industrial.

h) Vigilancia del mercado: el conjunto de actuaciones dirigidas a verificar que los 
productos que hay en el mercado cumplen las exigencias de seguridad industrial aplicables.

i) Riesgo industrial: la probabilidad de que los establecimientos, las instalaciones o los 
productos produzcan un efecto dañoso específico en un período de tiempo determinado 
como consecuencia de sus características o propiedades mecánicas, químicas, eléctricas o 
radiactivas.

j) Riesgo industrial aceptable: el nivel máximo de riesgo que determinan los reglamentos 
técnicos de seguridad industrial obligatorios, teniendo en cuenta los factores tecnológicos, 
sociales y económicos que intervienen.

k) Titular: la persona física o jurídica que explota o posee un establecimiento o una 
instalación mediante cualquier título admitido en derecho.

l) Técnico competente: la persona física con la titulación y las atribuciones suficientes 
para desarrollar las tareas de autoría de proyectos de establecimientos, instalaciones o 
productos y de dirección de su ejecución establecidas por la presente ley.

m)   Profesional de la instalación: la persona física que interviene en la instalación, el 
mantenimiento, la reparación y la operación de instalaciones y productos con la competencia 
profesional necesaria de acuerdo con lo establecido por los reglamentos técnicos de 
seguridad industrial correspondientes y el resto de la normativa aplicable.

n) Organismos de control: las personas físicas o jurídicas constituidas con el fin de 
verificar, mediante actividades de certificación, ensayo o inspección, el cumplimiento de las 
condiciones de seguridad obligatorias de los establecimientos, las instalaciones y los 
productos establecidas por los reglamentos técnicos de seguridad industrial.

Artículo 4.  Condiciones generales de la seguridad industrial.
1. Los establecimientos, las instalaciones y los productos deben ser proyectados, 

fabricados, instalados, utilizados y mantenidos de modo que no comprometan la seguridad 
de las personas, los bienes o el medio ambiente más allá del riesgo industrial aceptable.

2. Se entiende que los establecimientos, las instalaciones y los productos son conformes 
con lo dispuesto por el apartado 1 si cumplen las siguientes condiciones:

a) Ser utilizados de acuerdo con la finalidad y el uso que les son propios.
b) Haber sido proyectados, fabricados, instalados, utilizados, mantenidos e 

inspeccionados de acuerdo con la normativa vigente.
c) Ser conformes con las condiciones establecidas por la autorización o la licencia, si son 

preceptivas.
3. Los requerimientos técnicos obligatorios que deben cumplir los establecimientos, las 

instalaciones y los productos son regulados por los reglamentos técnicos de seguridad 
industrial específicos aplicables.

4. Los titulares de las instalaciones que, de acuerdo con el reglamentación técnica, 
deben inscribirse en el Registro de instalaciones técnicas de seguridad industrial de 
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Cataluña deben presentar una declaración responsable al órgano de la Administración de la 
Generalidad competente en materia de seguridad industrial, previamente a la puesta en 
servicio de las instalaciones, mediante la Oficina de Gestión Empresarial o por cualquier otro 
de los medios establecidos por el artículo 38.4 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, o por el artículo 25.1 y 2 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de 
régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, en que 
manifiesten que cumplen los requisitos preceptivos, de acuerdo con los reglamentos técnicos 
y el resto de normativa aplicable en materia de seguridad industrial, y que se comprometen a 
mantener su cumplimiento durante la vida útil de las instalaciones.

5. En caso de que la declaración responsable citada por el apartado 4 haga referencia a 
un proyecto técnico, es preciso explicitar los datos necesarios para poder identificarlo.

6. La Oficina de Gestión Empresarial debe publicar los modelos de declaración 
responsable en su sitio web.

7. La presentación de la declaración responsable a la que se refiere el apartado 4 habilita 
a los titulares de las instalaciones sujetos al ámbito de la normativa de seguridad industrial 
para ponerlas en funcionamiento con carácter inmediato, sin perjuicio de la obtención de las 
autorizaciones que sean necesarias para el ejercicio de la actividad de la que forma parte la 
instalación. Las administraciones locales que deban habilitar el inicio de una actividad 
económica no pueden solicitar la presentación de documentación adicional ni establecer 
requisitos o trámites complementarios en materia de seguridad industrial con relación a 
dichas instalaciones.

Artículo 5.  Información sobre accidentes en materia de seguridad industrial.
El órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 

industrial debe disponer de la información pertinente sobre los incidentes y accidentes que 
se produzcan en los establecimientos, las instalaciones y los productos, y determinar los 
mecanismos de análisis y explotación pertinentes a los efectos preventivos establecidos por 
la presente ley.

Artículo 6.  Registro de instalaciones técnicas de seguridad industrial de Cataluña.
1. El Registro de instalaciones técnicas de seguridad industrial de Cataluña depende del 

órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 
industrial y es gestionado por la Oficina de Gestión Empresarial.

2. La finalidad del Registro es disponer de la información relativa a las instalaciones 
afectadas por los reglamentos técnicos de seguridad industrial que permita al órgano de la 
Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial el ejercicio 
de sus tareas de control y promoción.

3. Se inscriben en el Registro las instalaciones ubicadas en Cataluña que establezcan 
los reglamentos técnicos de seguridad industrial y el resto de la normativa aplicable.

4. Las inscripciones en el Registro son realizadas de oficio por la Oficina de Gestión 
Empresarial, a partir de los datos de las declaraciones responsables presentadas por los 
titulares de las instalaciones antes de su puesta en servicio, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 4.4. La Oficina debe comunicar electrónicamente las inscripciones de las 
instalaciones no domésticas a los ayuntamientos de los municipios donde están ubicadas.

5. El Registro debe contener, como mínimo, los siguientes datos:
a) El número de inscripción en el Registro.
b) Los datos de ubicación de la instalación.
c) Las características técnicas de la instalación.
d) El nombre y los datos de identificación del titular de la instalación.
e) El técnico competente autor del proyecto o de la dirección de la instalación.
f) La denominación y los datos identificativos de la empresa que ha realizado la 

instalación.
6. Mediante desarrollo reglamentario pueden concretarse, para cada tipo de instalación, 

las especificidades técnicas y procedimentales que sean necesarias para inscribir las 
instalaciones en el Registro.
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7. El órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 
industrial debe inscribir de oficio la baja de la instalación, así como regularizar los datos 
contenidos en el Registro, si constata, por cualquier medio y utilizando los sistemas de 
información que considere más apropiados, que los datos del Registro no concuerdan con la 
realidad.

8. Los datos contenidos en el Registro son públicos, salvo los de carácter personal, a los 
que solamente pueden tener acceso sus respectivos titulares y las terceras personas que 
acrediten un interés legítimo y directo.

9. Los ayuntamientos pueden acceder a los datos correspondientes a las instalaciones 
inscritas en el Registro que estén ubicadas en su término municipal.

Artículo 7.  Los agentes de la seguridad industrial.
1. Los agentes que intervienen en la seguridad industrial, además de las 

responsabilidades establecidas por la normativa específica aplicable, tienen las siguientes 
obligaciones:

a) Los titulares de los establecimientos, las instalaciones o los productos son 
responsables de usarlos y mantenerlos adecuadamente de acuerdo con las condiciones de 
seguridad industrial legalmente exigibles, de tener las autorizaciones y las licencias que sean 
preceptivas, de presentar las declaraciones responsables, de tener la documentación 
exigible y de realizar las inspecciones establecidas por la normativa vigente.

b) Los técnicos competentes autores del proyecto del establecimiento, la instalación o el 
producto, o de la modificación del proyecto, son los responsables de que este se adapte a 
las condiciones de seguridad industrial legalmente exigibles.

c) Los técnicos competentes directores de la ejecución del proyecto de la obra o la 
instalación, o de la ejecución de la modificación del proyecto, que deben emitir el certificado 
correspondiente si es preceptivo, son los responsables de adaptar la obra o la instalación al 
proyecto y de adoptar las medidas y cumplir las condiciones de seguridad industrial 
legalmente exigibles en la materialización del proyecto.

d) Los profesionales de la instalación y las empresas que intervienen en la instalación, el 
mantenimiento, la reparación y la operación de instalaciones y productos son responsables 
de cumplir las condiciones de seguridad industrial legalmente exigibles, las buenas prácticas 
profesionales generalmente aceptadas, los requisitos y las obligaciones establecidas por la 
normativa, así como de presentar las declaraciones responsables y tener la documentación 
que sean preceptivas. En caso de que lo establezca la normativa específica aplicable, 
también son responsables de realizar revisiones y verificaciones de instalaciones o 
productos.

e) Las empresas de distribución de energía eléctrica, de gases o líquidos combustibles y 
de cualquier otro producto o servicio cuyo consumo requiere instalaciones receptoras 
sometidas a reglamentos técnicos de seguridad industrial son responsables de distribuir sus 
productos o servicios únicamente si las instalaciones receptoras tienen las autorizaciones o 
han presentado las declaraciones responsables preceptivas. En caso de que lo establezca la 
normativa específica aplicable, también son responsables de realizar las inspecciones de 
dichas instalaciones.

f) Los fabricantes o importadores de productos son responsables de poner en el mercado 
únicamente productos seguros, de acuerdo con lo establecido por la legislación específica 
aplicable y las buenas prácticas profesionales generalmente aceptadas.

g) Los talleres de reparación de vehículos automóviles y de sus equipos y componentes 
son responsables de instalar y utilizar, en las reparaciones que realicen, únicamente piezas, 
elementos y conjuntos permitidos por la normativa aplicable, de cumplir los requisitos y las 
obligaciones establecidos por la normativa, así como de presentar las declaraciones 
responsables y poseer la documentación que sean preceptivas.

h) Los organismos de control en materia de seguridad industrial son responsables de 
presentar las declaraciones responsables y tener la documentación que sean preceptivas, de 
desarrollar sus funciones de acuerdo con lo establecido por la presente ley, de seguir las 
instrucciones que establezca el órgano de la Administración de la Generalidad competente 
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en materia de seguridad industrial y de cumplir los requisitos y las obligaciones 
correspondientes.

i) El personal inspector de los organismos de control en materia de seguridad industrial 
es responsable de ejercer sus funciones de evaluación de conformidad con los reglamentos 
técnicos de seguridad industrial aplicables y las instrucciones que establezca el órgano de la 
Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial.

j) Las demás entidades que realizan actividades de certificación, ensayo, inspección, 
evaluación de conformidad, evaluación de riesgos, auditoría o formación en materia de 
seguridad industrial son responsables de desarrollar sus funciones de acuerdo con lo 
establecido por la normativa aplicable, de presentar las declaraciones responsables y de 
tener la documentación o las autorizaciones que sean preceptivas, y de seguir las 
instrucciones que establezca, si procede, el órgano de la Administración de la Generalidad 
competente en materia de seguridad industrial.

2. Los agentes que intervienen en la seguridad industrial deben colaborar con el órgano 
de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial y 
facilitarle toda la información que sea relevante sobre la propia actividad para que este 
pueda ejercer adecuadamente sus funciones, con el objetivo de garantizar las finalidades 
preventivas establecidas por la presente ley.

3. Los agentes que intervienen en la seguridad industrial están sometidos a la potestad 
inspectora y sancionadora de la Administración, regulada por el título IV, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil ante terceros que pueda derivarse, eventualmente, de sus actuaciones.

Artículo 8.  Registro de agentes de la seguridad industrial de Cataluña.
1. El Registro de agentes de la seguridad industrial de Cataluña depende del órgano de 

la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial y es 
gestionado por la Oficina de Gestión Empresarial.

2. La finalidad del Registro es disponer de la información relativa a los agentes de la 
seguridad industrial que permita al órgano de la Administración de la Generalidad 
competente en materia de seguridad industrial el ejercicio de sus tareas de control y 
promoción.

3. Se inscriben en el Registro los organismos de control, y las empresas de instalación, 
mantenimiento, reparación y operación de instalaciones y productos afectadas por los 
reglamentos técnicos de seguridad industrial que inician su actividad en Cataluña, así como 
los titulares del servicio de inspección técnica de vehículos y los titulares de los talleres de 
reparación de vehículos automóviles que tienen sus instalaciones en Cataluña.

4. Las inscripciones en el Registro son realizadas de oficio por la Oficina de Gestión 
Empresarial, a partir de los datos de las declaraciones responsables presentadas por los 
agentes de la seguridad industrial o de las autorizaciones, según corresponda, antes del 
inicio de la actividad.

5. El Registro debe contener, como mínimo, los siguientes datos:
a) El número de inscripción en el Registro.
b) El número de identificación fiscal.
c) La razón social o denominación.
d) El domicilio, el teléfono y la dirección de correo electrónico.
e) Los datos de localización de la actividad y de los establecimientos propios donde se 

realiza.
f) El número de acreditación del organismo de control.
g) Los ámbitos de actuación correspondientes a los reglamentos técnicos de seguridad 

industrial y, si procede, especialidades, categorías o ramas.
h) La información relativa a la comprobación del cumplimiento de los requisitos 

necesarios, inspecciones y sanciones.
6. El Registro se estructura en distintas ramas en función del tipo de agente y, dentro de 

cada rama, si procede, en distintos ámbitos, especialidades y categorías, de acuerdo con los 
reglamentos técnicos de seguridad industrial.

7. El órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 
industrial debe inscribir de oficio la baja del agente de la seguridad y regularizar los datos 
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contenidos en el Registro si constata, por cualquier medio o utilizando los sistemas de 
información que considere más apropiados, que los datos del Registro no concuerdan con la 
realidad.

8. Los datos contenidos en el Registro son públicos, salvo los de carácter personal, que 
cuentan con la protección establecida por la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal. De los datos que consten en el Registro relativos a 
la actividad inspectora y sancionadora, solamente pueden difundirse los relativos a 
sanciones firmes impuestas a agentes de la seguridad industrial mientras dure la ejecución 
de la sanción. El departamento competente en materia de seguridad industrial debe difundir 
la lista actualizada de los organismos de control que prestan servicios en Cataluña y los 
ámbitos reglamentarios sobre los que actúa cada organismo para informar a los usuarios de 
los servicios.

TÍTULO II
De la seguridad en los establecimientos en que pueden producirse accidentes 

graves y de las limitaciones urbanísticas en su entorno

Artículo 9.  Régimen jurídico de los establecimientos en que pueden producirse accidentes 
graves.

1. Los titulares de los establecimientos en que pueden producirse accidentes graves, 
definidos por el artículo 3, en los casos y en los plazos establecidos por la normativa 
sectorial vigente deben presentar los documentos que sean preceptivos al órgano de la 
Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial, mediante la 
Oficina de Gestión Empresarial o por cualquier otro de los medios determinados por el 
artículo 38.4 de la Ley del Estado 30/1992 o por el artículo 25.1 y 2 de la Ley 26/2010. Esta 
documentación debe ser elaborada de acuerdo con la normativa y las instrucciones de dicho 
órgano competente.

2. El órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 
industrial debe evaluar la documentación a la que se refiere el apartado 1 si lo establece la 
normativa sectorial aplicable. Esta evaluación incluye, como mínimo, el análisis de riesgo, la 
información básica para la elaboración del plan de emergencia exterior y el análisis 
cuantitativo de riesgo. La evaluación debe tener en cuenta todos los supuestos de 
accidentalidad, pero solamente deben cuantificarse las distancias de afectación en los casos 
en que se generen efectos en el exterior de los límites de los establecimientos.

3. Los establecimientos en que pueden producirse accidentes graves, de acuerdo con el 
artículo 12 de la Directiva 1996/82/CE, de 9 de diciembre, están sujetos a los criterios de 
planeamiento urbanístico y de prevención de riesgos industriales establecidos por los 
artículos 10 y 11.

Artículo 10.  Riesgo industrial aceptable y condiciones de seguridad industrial.
A los efectos de lo establecido por el presente título, el Gobierno debe fijar, mediante 

decreto:
a) El valor del riesgo industrial aceptable.
b) Los elementos vulnerables.
c) Los criterios para determinar las distancias mínimas de seguridad.
d) El procedimiento de adaptación, total o parcial, de los establecimientos existentes en 

que pueden producirse accidentes graves, de acuerdo con los criterios y los valores a los 
que se refiere el presente artículo.

Artículo 11.  Planeamiento urbanístico y prevención de riesgos industriales.
1. El planeamiento urbanístico debe evitar que las zonas con un riesgo industrial superior 

al aceptable sean urbanizadas o que en ellas se edifiquen elementos vulnerables, salvo en el 
caso de las obras que tengan por finalidad la prevención de este riesgo, en los términos 
establecidos por la normativa de urbanismo.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 25  Ley de la seguridad industrial de los establecimientos, instalaciones y los productos [parcial]

– 574 –



2. La ordenación de la implantación y la distribución de los usos en el territorio que 
realice el planeamiento urbanístico debe respetar las distancias mínimas de seguridad entre 
los establecimientos en que pueden producirse accidentes graves y las zonas de vivienda 
permanente, las zonas de concurrencia pública, las zonas de interés natural y los demás 
elementos vulnerables.

3. Simultáneamente al trámite de información pública de los planes urbanísticos que 
permitan la implantación de establecimientos en que pueden producirse accidentes graves o 
que afecten las inmediaciones de establecimientos ya existentes, debe solicitarse un informe 
preceptivo y vinculante al órgano de la Administración de la Generalidad competente en 
materia de seguridad industrial. A tal efecto, en casos justificados este órgano puede requerir 
a los titulares de los establecimientos ya existentes que presenten un análisis cuantitativo de 
riesgo, que debe estar elaborado de acuerdo con sus instrucciones.

4. Se requiere al órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia 
de seguridad industrial un informe, de carácter preceptivo y vinculante, previo a la 
implantación de nuevos establecimientos en que pueden producirse accidentes graves y a la 
realización de cambios o modificaciones sustanciales en los ya existentes. A tal efecto, los 
titulares de los establecimientos deben presentar a dicho órgano un análisis cuantitativo de 
riesgo, que debe estar elaborado de acuerdo con sus instrucciones.

TÍTULO III
Del régimen jurídico de los organismos de control en materia de seguridad 

industrial

Artículo 12.  Régimen de prestación de los servicios de inspección.
1. Los servicios de inspección del control reglamentario de la seguridad industrial son 

prestados por los organismos de control en materia de seguridad industrial, en un régimen 
jurídico de declaración responsable.

2. El Gobierno debe asegurar la universalidad del servicio de inspección mediante 
prestación subsidiaria en el supuesto de que sea necesario por falta de iniciativa privada o 
porque deje de darse el servicio. En tal caso, el Gobierno puede prestar el servicio mediante 
gestión directa o utilizar cualquier otro sistema de gestión indirecta, de acuerdo con la 
normativa de contratos del sector público.

3. El organismo de control que inicia una actuación inspectora debe prestarla hasta su 
finalización. El titular del establecimiento o la instalación en casos justificados puede solicitar 
al órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 
industrial que resuelva que la actuación se termine prestando con la intervención de otro 
organismo de control. Este órgano competente debe resolver la solicitud motivadamente, 
previa audiencia, si procede, del organismo de control que inició la actuación.

4. Los certificados emitidos por el personal inspector de los organismos de control tienen 
la misma validez jurídica que los emitidos por el personal inspector del órgano de la 
Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial.

5. Si los titulares de las instalaciones no están de acuerdo con los certificados emitidos 
por el personal inspector de los organismos de control, pueden presentar una reclamación 
ante el órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 
industrial, el cual debe realizar las comprobaciones necesarias y debe tramitar la 
reclamación de acuerdo con la normativa aplicable de procedimiento administrativo. Mientras 
la reclamación no se resuelva, los titulares de las instalaciones no pueden solicitar la misma 
inspección a otro organismo de control.

Artículo 13.  Inicio de actividades de los organismos de control.
1. Los organismos de control, para poder iniciar su actividad en Cataluña, deben 

presentar una declaración responsable al órgano de la Administración de la Generalidad 
competente en materia de seguridad industrial, mediante la Oficina de Gestión Empresarial o 
por cualquier otro de los medios establecidos por el artículo 38.4 de la Ley del Estado 
30/1992 o por el artículo 25.1 y 2 de la Ley 26/2010, en que manifiesten que cumplen los 
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requisitos establecidos por la presente ley y que se comprometen a mantener su 
cumplimiento durante su actividad como organismos de control. La Oficina de Gestión 
Empresarial debe inscribirlos de oficio en el Registro de agentes de la seguridad industrial de 
Cataluña.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, los organismos de control habilidados en 
otras comunidades autónomas del Estado que deseen actuar en Cataluña solamente deben 
ponerlo en conocimiento del órgano de la Administración de la Generalidad competente en 
materia de seguridad industrial.

3. La Oficina de Gestión Empresarial debe publicar el modelo de declaración 
responsable en su sitio web.

Artículo 14.  Prohibición de la actividad de los organismos de control.
1. La actividad de un organismo de control puede ser prohibida por el incumplimiento de 

los requisitos establecidos por el artículo 16 o como sanción por la comisión de una 
infracción muy grave, en el supuesto establecido por el artículo 27.3.c.

2. La prohibición de la actividad por incumplimiento de los requisitos establecidos por el 
artículo 16 debe ser adoptada por el órgano de la Administración de la Generalidad 
competente en materia de seguridad industrial, previa audiencia del organismo de control 
afectado, de acuerdo con lo dispuesto por la legislación sobre el procedimiento 
administrativo aplicable en Cataluña, y en ningún caso da lugar a indemnización.

Artículo 15.  Funciones de los organismos de control.
Los organismos de control tienen las siguientes funciones:
a) Realizar, a solicitud de los titulares, las inspecciones obligatorias de las instalaciones y 

los aparatos que requieren los reglamentos técnicos de seguridad industrial y las demás 
normas aplicables, y emitir los certificados correspondientes de acuerdo con las 
instrucciones aprobadas por el órgano de la Administración de la Generalidad competente en 
materia de seguridad industrial.

b) Tramitar la anotación del resultado de las inspecciones periódicas obligatorias de las 
instalaciones y los aparatos en el Registro de instalaciones técnicas de seguridad industrial 
de Cataluña.

c) Realizar el seguimiento del resultado de las inspecciones, los controles y la corrección 
de los defectos de seguridad industrial, de acuerdo con las instrucciones aprobadas por el 
órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 
industrial, en los plazos establecidos.

d) Ordenar interrumpir el funcionamiento de las instalaciones, como medida cautelar, en 
caso de que conlleve un peligro inminente. Esta medida debe comunicarse inmediatamente 
al órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 
industrial, el cual puede suspender o modificar dicha interrupción por causas justificadas.

Artículo 16.  Requisitos de los organismos de control.
1. Los organismos de control deben cumplir los siguientes requisitos:
a) Tener una acreditación de su competencia técnica que incluya los ámbitos 

correspondientes a los reglamentos técnicos de seguridad industrial y todas las oficinas o 
dependencias de atención al público donde actúan.

b) Tener una póliza de responsabilidad civil por daños a terceros o una garantía 
equivalente en los términos establecidos por la legislación vigente.

2. La competencia técnica de los organismos de control implica que poseen los recursos 
humanos, medios materiales y procedimientos de trabajo suficientes e idóneos para llevar a 
cabo las funciones de inspección que les corresponden, y que actúan con independencia, 
imparcialidad e integridad. Las funciones de inspección y todas las de carácter técnico deben 
ser realizadas por técnicos competentes de la materia específica que corresponda.

3. La competencia técnica de los organismos de control se demuestra con una 
acreditación vigente, de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 17.020, con las 
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condiciones establecidas por la normativa aplicable y las instrucciones del órgano de la 
Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial.

4. La acreditación a la que se refiere el apartado 3 debe ser emitida por un organismo 
nacional de acreditación, de acuerdo con el Reglamento (CE) núm. 765/2008.

5. Las actividades del organismo de control y de su personal directivo e inspector son 
incompatibles con toda vinculación técnica, comercial, financiera o de cualquier otro tipo que 
pueda afectar su independencia e influir el resultado de las inspecciones que realizan.

6. Los organismos de control que deseen llevar a cabo el trabajo de recepción de las 
declaraciones responsables para poner en funcionamiento las instalaciones y su posterior 
envío electrónico a la Oficina de Gestión Empresarial para que las inscriba en el Registro de 
instalaciones técnicas de seguridad industrial de Cataluña deben adaptarse a los 
procedimientos y utilizar las herramientas de tramitación que determine el órgano de la 
Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial.

Artículo 17.  Obligaciones de los organismos de control.
Los organismos de control en materia de seguridad industrial tienen las siguientes 

obligaciones:
a) Cumplir los requisitos establecidos por la presente ley.
b) Cumplir las funciones que les corresponden como organismos de control, de forma 

ajustada a la realidad de los hechos y de acuerdo con la correcta aplicación de los 
reglamentos técnicos de seguridad industrial, el resto de la normativa aplicable y las 
instrucciones que establezca el órgano de la Administración de la Generalidad competente 
en materia de seguridad industrial.

c) Asegurar la calidad de los servicios de inspección que realizan y la del servicio a los 
usuarios, de acuerdo con la normativa aplicable y las instrucciones del órgano de la 
Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial.

d) Mantener la exclusividad de las actuaciones inspectoras, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 12.3.

e) Realizar la actuación inspectora, de acuerdo con lo establecido por el artículo 12.3.
f) Tener personal inspector con la competencia profesional pertinente, de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 16.2.
g) Garantizar la independencia, la imparcialidad y la integridad de sus actuaciones, de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 15.5.
h) Adecuarse a la imagen corporativa de identificación del servicio de inspección que 

establezca el órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de 
seguridad industrial.

i) Comunicar al órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de 
seguridad industrial las actuaciones inspectoras que realizan y facilitarle la información 
correspondiente de las mismas, de acuerdo con las instrucciones que establezca este 
órgano.

j) Garantizar la confidencialidad de la información que hayan podido obtener durante las 
actuaciones y cumplir la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter 
personal.

k) Ingresar al órgano de la Administración de la Generalidad competente el importe de 
las tasas que les corresponden como organismos de control, así como el importe de las 
tasas provenientes del cobro a los sujetos pasivos que les soliciten los servicios, de acuerdo 
con lo establecido por la normativa sobre tasas y precios públicos de la Generalidad y las 
instrucciones del órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de 
seguridad industrial.

l) Actualizar anualmente la cuantía correspondiente a la póliza de responsabilidad, o 
garantía equivalente, en los términos establecidos por la legislación vigente.

m)   Comunicar al órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia 
de seguridad industrial, mediante la Oficina de Gestión Empresarial, cualquier modificación 
en los ámbitos reglamentarios en los que actúa, así como en los datos relativos a la 
ubicación de sus dependencias. La Oficina de Gestión Empresarial inscribe de oficio estas 
modificaciones de datos en el Registro de agentes de la seguridad industrial de Cataluña.
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n) Comunicar al órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia 
de seguridad industrial las tarifas que propone aplicar a cada uno de sus ámbitos de 
actuación.

TÍTULO IV
Del control de la Administración en materia de seguridad industrial

CAPÍTULO I
La potestad inspectora del órgano de la Administración de la Generalidad 

competente en materia de seguridad industrial

Artículo 18.  Principios que debe garantizar la Administración de la Generalidad en materia 
de seguridad industrial.

La Administración competente en materia de seguridad industrial debe garantizar que en 
la prestación del servicio de inspección se cumplen los siguientes principios:

a) La universalidad en la prestación del servicio.
b) La continuidad y exclusividad en la prestación del servicio.
c) La independencia, la objetividad, la imparcialidad y la integridad en las actuaciones.
d) La transparencia y la información a la ciudadanía.
e) La efectividad en la protección del medio ambiente.
f) La contribución a la reducción de los riesgos de las instalaciones.

Artículo 19.  Alcance del control de la Administración en materia de seguridad industrial.
1. El control que corresponde al órgano de la Administración de la Generalidad 

competente en materia de seguridad industrial incluye el ejercicio de la potestad inspectora 
sobre el cumplimiento de los siguientes requerimientos y obligaciones:

a) Los requerimientos establecidos por los reglamentos técnicos de seguridad industrial y 
el resto de la normativa aplicables con relación a los establecimientos, las instalaciones y los 
productos.

b) Los requisitos y las obligaciones exigibles a los organismos de control y a los demás 
agentes que intervienen en la seguridad industrial, a quienes se refiere el artículo 7.

2. Corresponden al órgano de la Administración de la Generalidad competente en 
materia de seguridad industrial, además de la potestad inspectora a la que se refiere el 
apartado 1, el ejercicio de las demás competencias de intervención de la Administración que 
la normativa específica aplicable en materia de seguridad industrial reconoce a la 
Generalidad.

3. El órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 
industrial periódicamente debe comprobar que los organismos de control que actúan en 
Cataluña mantienen el cumplimiento de las obligaciones y los requisitos establecidos por la 
presente ley.

Artículo 20.  Actividad de verificación de instalaciones.
El órgano competente en materia de seguridad industrial puede verificar por muestreo 

las instalaciones que, de acuerdo con los reglamentos técnicos de seguridad industrial, no 
requieren una inspección previa a la puesta en funcionamiento. Estas inspecciones deben 
ser realizadas por dicho órgano con medios propios o ser adjudicadas a los organismos de 
control de acuerdo con lo dispuesto por la normativa de contratos del sector público.

Artículo 21.  Colaboración con los colegios profesionales y otras entidades de derecho 
público.

La Administración de la Generalidad puede establecer convenios y protocolos con los 
colegios profesionales y otras entidades de derecho público con el fin de colaborar con sus 
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trabajos de revisión documental y control técnico. Estos convenios y protocolos deben 
determinar el alcance y las condiciones de la colaboración.

Artículo 22.  Personal inspector.
La inspección de la Administración en materia de seguridad industrial debe ser efectuada 

por funcionarios del órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia 
de seguridad industrial, que tienen la condición de autoridad pública.

Artículo 23.  Facultades del personal inspector.
1. El personal inspector del órgano de la Administración de la Generalidad competente 

en materia de seguridad industrial tiene las siguientes facultades:
a) Acceder a los establecimientos y las instalaciones sujetos a los reglamentos técnicos 

de seguridad industrial para cumplir la función inspectora y, si procede, realizar las 
inspecciones sin previo aviso.

b) Requerir la comparecencia de los titulares de los establecimientos y las instalaciones 
sujetas a inspección o de quien les representa, estableciendo el día y la hora con suficiente 
antelación.

c) Realizar las diligencias necesarias para comprobar el cumplimiento de lo establecido 
por los reglamentos técnicos de seguridad industrial.

d) Hacerse acompañar, en las visitas de inspección, por el personal que considere 
necesario para ejercer adecuadamente la función inspectora.

e) Requerir a los titulares o a los responsables de los establecimientos y las 
instalaciones sujetas a inspección información sobre el cumplimiento de los reglamentos 
técnicos de seguridad industrial aplicables, o la ejecución de determinadas operaciones de 
funcionamiento de los establecimientos y las instalaciones que sean necesarias para 
efectuar la inspección, así como concertar y realizar las entrevistas que considere oportunas 
con los titulares o responsables o con el personal de los establecimientos y las instalaciones.

f) Inspeccionar los documentos, expedientes y registros que tengan relación directa con 
la seguridad industrial y que considere que son necesarios para cumplir la función 
inspectora.

g) Realizar las evaluaciones, tomar las muestras y registrar las imágenes que considere 
necesarias, teniendo en cuenta lo establecido por la normativa de propiedad industrial.

h) Ordenar, como medida cautelar, interrumpir el funcionamiento de las instalaciones en 
caso de que este conlleve un peligro inminente. El órgano de la Administración de la 
Generalidad competente en materia de seguridad industrial puede suspender o modificar 
dicha interrupción por causas justificadas.

i) Acceder a las dependencias de los organismos de control y de otros agentes de la 
seguridad industrial para verificar el cumplimiento de los requisitos y las obligaciones 
establecidos.

Artículo 24.  Efectos de la actividad inspectora.
Los hechos que el personal inspector del órgano de la Administración de la Generalidad 

competente en materia de seguridad industrial haya constatado y recoja en las actas que 
extienda como consecuencia de la actividad regulada por el presente capítulo tienen 
presunción de veracidad, salvo que existan pruebas en contra.

CAPÍTULO II
La potestad sancionadora del órgano de la Administración de la Generalidad 

competente en materia de seguridad industrial

Artículo 25.  Sujetos responsables.
1. Las personas físicas y jurídicas que intervienen en la seguridad industrial son sujetos 

responsables si cometen las infracciones tipificadas por la presente ley.
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2. Si existe más de un sujeto responsable de la infracción o si la infracción es 
consecuencia de la acumulación de actividades cumplidas por varias personas, las 
sanciones que se deriven son independientes entre sí.

3. Si dos o más personas son responsables de una infracción y no puede determinarse 
su grado de participación, dichas personas son solidariamente responsables a los efectos de 
las sanciones que se deriven.

Artículo 26.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas por la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
2. Son infracciones leves:
a) Incumplir las obligaciones formales establecidas por la normativa aplicable en materia 

de seguridad industrial cuando ello no conlleva un peligro o un daño grave para las 
personas, los bienes o el medio ambiente.

b) No comunicar datos o no remitir información en materia de seguridad industrial al 
órgano de la Administración de la Generalidad competente en esta materia dentro del plazo 
establecido cuando se está obligado a hacerlo de acuerdo con la normativa aplicable y las 
instrucciones de dicho órgano, si esta conducta no constituye una infracción grave o muy 
grave.

c) No colaborar con el órgano de la Administración de la Generalidad competente en 
materia de seguridad industrial, si esta conducta no constituye una infracción grave o muy 
grave.

d) Retrasarse más de diez días, los agentes de la seguridad industrial, en la remisión al 
órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 
industrial de los datos que estén obligados a remitirle de acuerdo con la normativa aplicable 
y los procedimientos y los plazos fijados por las instrucciones de dicho órgano.

e) Remitir defectuosamente, los agentes de la seguridad industrial, más del 2% de los 
datos a los que se refiere la letra d.

f) No enmendar, los agentes de la seguridad industrial, los errores que se hayan 
detectado en la información que deben facilitar al órgano de la Administración de la 
Generalidad competente en materia de seguridad industrial, dentro del plazo de diez días a 
contar desde el día siguiente al de la notificación por parte de dicho órgano.

3. Son infracciones graves:
a) Incumplir las condiciones generales de la seguridad industrial establecidas por el 

artículo 4, si conlleva un peligro o un daño grave para las personas, los bienes o el medio 
ambiente.

b) Fabricar, importar, comercializar, transportar, instalar, mantener, reparar, operar, 
revisar, verificar o utilizar productos, aparatos o elementos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley sin cumplir la normativa aplicable.

c) Distribuir energía eléctrica, gases o líquidos combustibles y cualquier producto o 
servicio cuyo consumo requiera instalaciones receptoras sometidas a reglamentos técnicos 
de seguridad industrial sin haber presentado las correspondientes declaraciones 
responsables que sean preceptivas.

d) Incumplir, los titulares de establecimientos, instalaciones y productos, las 
especificaciones técnicas requeridas por los reglamentos técnicos de seguridad industrial, 
por el resto de normativa aplicable y por las instrucciones del órgano de la Administración de 
la Generalidad competente en materia de seguridad industrial.

e) Usar y mantener inadecuadamente, los titulares, sus establecimientos, instalaciones y 
productos sin cumplir las condiciones de seguridad industrial legalmente exigibles.

f) No contratar, los titulares de establecimientos, instalaciones y productos, los servicios 
de mantenimiento y de inspección periódica cuando lo exijan los reglamentos técnicos de 
seguridad industrial aplicables.

g) Resistirse, los titulares de establecimientos o de instalaciones, a facilitar al órgano de 
la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial la 
información que les requiera o resistirse a facilitar el acceso de su personal inspector a 
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dichos establecimientos o instalaciones, si existe la obligación legal o reglamentaria de 
atender dichas peticiones.

h) Poner en funcionamiento actividades o instalaciones sin haber presentado las 
correspondientes declaraciones responsables, si son obligatorias de acuerdo con la 
normativa aplicable.

i) Ocultar o alterar con dolo datos que deban inscribirse en los registros administrativos y 
que deban comunicarse al órgano de la Administración de la Generalidad competente en 
materia de seguridad industrial, así como resistirse a proporcionar dichos datos o hacerlo 
con reiterada demora, siempre que la resistencia o la demora no se justifiquen 
adecuadamente.

j) Incumplir, los organismos de control, las obligaciones establecidas por el artículo 17.
k) Realizar las inspecciones, los organismos de control, de forma incompleta o con 

resultados inexactos debido a una insuficiente constatación de los hechos o a una deficiente 
aplicación de los reglamentos técnicos de seguridad industrial, del resto de normativa 
aplicable o de las instrucciones establecidas por el órgano de la Administración de la 
Generalidad competente en materia de seguridad industrial.

l) No facilitar, o bien restringir o dificultar a los titulares o usuarios de las instalaciones, los 
agentes de la seguridad industrial, cualquier información o documentación que sea necesaria 
para garantizar el normal funcionamiento y el adecuado mantenimiento de las instalaciones.

4. Son infracciones muy graves:
a) Cometer una infracción tipificada como grave por el apartado 3 en cualquiera de los 

siguientes supuestos:
1r. Que produzca un daño muy grave.
2n. Que conlleve un peligro inminente para las personas, los bienes o el medio ambiente.
3r. Que reduzca gravemente la calidad de los servicios de inspección.
4t. Que se produzca de forma reiterada o prolongada.
b) Expedir certificados, declaraciones, informes o actos falsos, los agentes que 

intervienen en la seguridad industrial a los que se refiere el artículo 7.
c) Realizar funciones propias de los agentes de la seguridad industrial sin cumplir los 

requisitos establecidos por la presente ley y por la normativa en materia de seguridad 
industrial.

d) Obstruir la actividad inspectora de la Administración haciendo uso de la violencia 
contra su personal inspector.

Artículo 27.  Sanciones.
1. Las infracciones leves son sancionadas con una multa de hasta 5.000 euros.
2. Las infracciones graves son sancionadas:
a) Con una multa entre 5.001 y 100.000 euros.
b) Con la suspensión temporal de la actividad como organismo de control o como 

empresa que interviene en la instalación, el mantenimiento, la reparación y la operación de 
instalaciones y productos, durante seis meses como máximo.

3. Las infracciones muy graves son sancionadas:
a) Con una multa entre 100.001 y 1.000.000 de euros.
b) Con la suspensión temporal de la actividad como organismo de control o como 

empresa que interviene en la instalación, el mantenimiento, la reparación y la operación de 
instalaciones y productos, durante cinco años como máximo, si la comisión de la infracción 
afecta gravemente la calidad de los servicios de inspección o la seguridad de los 
establecimientos, las instalaciones y los productos y si el incumplimiento se produce de 
forma reiterada o prolongada.

c) Con la prohibición de la actividad como organismo de control o como empresa que 
interviene en la instalación, el mantenimiento, la reparación y la operación de instalaciones y 
productos, en caso de reiteración de una sanción por reincidencia de una infracción muy 
grave.
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4. Para determinar la cuantía de las sanciones deben tenerse en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) La importancia del riesgo, el daño o el perjuicio ocasionado.
b) El grado de participación y de beneficio obtenido.
c) La capacidad económica del sujeto infractor.
d) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
e) La reincidencia, en los términos establecidos por la Ley del Estado 30/1992.

Artículo 28.  Multas coercitivas.
Con independencia de las sanciones establecidas por el artículo 27, los órganos 

sancionadores pueden imponer multas coercitivas, y la cantidad de cada una no puede 
superar el 20% de la sanción fijada por la infracción cometida, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 99 de la Ley del Estado 30/1992, en los siguientes supuestos:

a) Que haya transcurrido el plazo establecido por el requerimiento correspondiente para 
adecuar los establecimientos, las instalaciones y los productos a lo dispuesto por la 
normativa aplicable en materia de seguridad industrial.

b) Que los agentes de la seguridad industrial no hayan remitido al órgano de la 
Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial la 
información que estén obligados a remitirle o que, de acuerdo con la normativa aplicable y 
las instrucciones de dicho órgano competente, se les haya solicitado.

Artículo 29.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones tipificadas por la presente ley es de un año 

para las leves, de tres años para las graves y de cinco años para las muy graves, a contar 
desde la consumación total de las infracciones.

2. El plazo de prescripción de las sanciones establecidas por la presente ley es de un 
año para las correspondientes a las infracciones leves, de tres años para las 
correspondientes a las infracciones graves y de cinco años para las correspondientes a las 
infracciones muy graves.

Artículo 30.  Afectación de las sanciones.
La recaudación procedente de las sanciones y de las multas coercitivas debe destinarse 

a realizar actuaciones de mejora de la seguridad industrial.

CAPÍTULO III
Órganos competentes y procedimiento sancionador

Artículo 31.  Órganos sancionadores.
El ejercicio de la potestad sancionadora con relación a las infracciones tipificadas por la 

presente ley corresponde:
a) Al director general competente en materia de seguridad industrial con relación a las 

sanciones por la comisión de infracciones leves.
b) Al secretario competente en materia de seguridad industrial con relación a las 

sanciones por la comisión de infracciones graves.
c) Al consejero del departamento competente en materia de seguridad industrial con 

relación a las sanciones por la comisión de infracciones muy graves.

Artículo 32.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento para imponer las sanciones determinadas por la presente ley debe 

ajustarse a las normas y los principios del procedimiento administrativo sancionador 
establecidos por la legislación sobre el procedimiento administrativo común y por la 
normativa de Cataluña sobre el procedimiento sancionador.
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Disposición adicional primera.  Colaboración y cooperación administrativas.
1. Los departamentos de la Administración de la Generalidad competentes en las 

materias objeto de la aplicación concurrente de la presente ley deben velar por que sus 
actuaciones se coordinen de forma eficiente, con el objetivo de asegurar un tratamiento lo 
más integral posible del riesgo industrial.

2. Deben articularse los instrumentos que la autoridad laboral y el órgano de la 
Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial consideren 
más adecuados que aseguren una comunicación y una información recíprocas suficientes en 
las materias reguladas por la presente ley, para garantizar el máximo nivel de cooperación y 
coordinación y contribuir, de este modo, a la prevención de los riesgos laborales y a la 
ejecución de las políticas orientadas a la defensa y la protección de la seguridad y la salud 
de los trabajadores, de acuerdo con lo establecido por el texto refundido del Estatuto de los 
trabajadores y la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional segunda.  Uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
1. El órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 

industrial debe gestionar, paulatinamente, las actividades y los documentos mediante 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, con el objetivo de incrementar su eficiencia 
y reducir, de forma efectiva, el volumen de la documentación que gestiona en soporte papel.

2. Las personas físicas, las empresas, los agentes que intervienen en la seguridad 
industrial, las organizaciones o las asociaciones pertenecientes a colectivos o sectores que 
habitualmente utilizan los medios telemáticos en su actividad, así como las entidades 
públicas, deben utilizar obligatoriamente los medios telemáticos para relacionarse con el 
órgano de la Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad 
industrial, de acuerdo con la normativa aplicable.

Disposición adicional tercera.  Inscripción en el Registro de instalaciones técnicas de 
seguridad industrial de Cataluña de instalaciones ya existentes.

Se inscriben de oficio en el Registro de instalaciones técnicas de seguridad industrial de 
Cataluña los datos de instalaciones que en el momento de la entrada en vigor de la presente 
ley se encuentren en los distintos registros específicos a los que se refieren los reglamentos 
técnicos de seguridad industrial.

Disposición adicional cuarta.  Instalaciones receptoras de gases combustibles por 
canalización.

1. De acuerdo con la normativa específica aplicable, las empresas de distribución de 
gases combustibles por canalización pueden realizar las inspecciones de las instalaciones 
receptoras con medios propios o externos.

2. Si las empresas de distribución a las que se refiere el apartado 1 optan por realizar las 
inspecciones de las instalaciones receptoras con medios externos, pueden:

a) Encargar las inspecciones a organismos de control acreditados para el ámbito 
reglamentario correspondiente.

b) Encargar las inspecciones a otras empresas que haya acreditado la empresa 
distribuidora, de acuerdo con un sistema propio que permita asegurar la competencia 
técnica, la independencia, la imparcialidad y la integridad de sus actuaciones.

3. Las empresas de distribución a las que se refiere la presente disposición se inscriben 
en el Registro de agentes de la seguridad industrial de Cataluña, regulado por el artículo 8.

4. Las empresas de distribución a las que se refiere la presente disposición deben 
disponer de un sistema informático permanentemente actualizado que contenga los datos 
básicos identificativos de las instalaciones, las fechas y las empresas que han realizado sus 
inspecciones, los resultados de las inspecciones y el seguimiento de la corrección de 
defectos. Este sistema informático debe ser accesible telemáticamente para el órgano de la 
Administración de la Generalidad competente en materia de seguridad industrial y debe 
permitir realizar consultas parametrizables.
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5. Las instalaciones receptoras contenidas en los sistemas informáticos a los que se 
refiere el apartado 4 no se inscriben en el Registro de instalaciones técnicas de seguridad 
industrial de Cataluña, regulado por el artículo 6.

6. Las empresas de distribución a las que se refiere la presente disposición están 
obligadas a ingresar al órgano de la Administración de la Generalidad competente el importe 
de la tasa por el control y la supervisión que les corresponde como sujetos pasivos, de 
acuerdo con lo establecido por el capítulo IV del título XIV del texto refundido de la Ley de 
tasas y precios públicos de la Generalidad de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 
3/2008, de 25 de junio.

7. El consejero del departamento competente en materia de seguridad industrial debe 
establecer el importe máximo de las tarifas que las empresas de distribución apliquen a las 
inspecciones de las instalaciones receptoras.

Disposición adicional quinta.  Devolución parcial de las tasas percibidas por la solicitud de 
autorización de organismos de control.

Al no haberse completado las actuaciones necesarias para asegurar la compatibilidad y 
la conectividad de los sistemas de información de los organismos de control autorizados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno debe devolver de oficio a 
los organismos de control la parte correspondiente a este concepto que haya percibido de la 
tasa por la solicitud de autorización de organismos de control, regulada por el capítulo II del 
título XIV del texto refundido de la ley de tasas y precios públicos de la Generalidad de 
Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2008, de 25 de junio. La devolución debe 
hacerse efectiva durante el ejercicio presupuestario siguiente al de la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición transitoria primera.  Organismos de control autorizados.
Los organismos de control autorizados antes de la entrada en vigor de la presente ley 

quedan habilitados para seguir actuando en el nuevo régimen de declaración responsable, 
establecido y regulado por esta ley, sin tener que realizar ningún trámite ni liquidar ninguna 
tasa.

Disposición transitoria segunda.  Funciones de recepción y revisión de documentación de 
los organismos de control autorizados.

1. Los organismos de control ya autorizados en el momento de la entrada en vigor de la 
presente ley deben seguir ejerciendo las funciones de recepción y revisión de la 
documentación preceptiva para la puesta en funcionamiento de las nuevas instalaciones y la 
modificación de las existentes, en las mismas condiciones en que lo hacían, de acuerdo con 
las instrucciones y los protocolos establecidos por el órgano competente en materia de 
seguridad industrial, durante un período máximo de tres meses desde la entrada en vigor de 
esta ley.

2. La Oficina de Gestión Empresarial debe ir asumiendo paulatinamente las funciones a 
las que se refiere el apartado 1 en el mismo período de tres meses.

3. Una vez haya finalizado el período transitorio al que se refiere la presente disposición, 
será aplicable lo dispuesto por el artículo 16.6.

Disposición transitoria tercera.  Establecimientos existentes en que pueden producirse 
accidentes graves.

1. Los titulares de los establecimientos en que pueden producirse accidentes graves ya 
existentes en el momento de la entrada en vigor de la presente ley que no dispongan de un 
análisis cuantitativo de riesgo evaluado de acuerdo con el título VI del reglamento de 
desarrollo de la Ley 12/2008, de 31 de julio, de seguridad industrial, aprobado por el Decreto 
30/2010, de 2 de marzo, deben presentar al órgano de la Generalidad competente en 
materia de seguridad industrial dicho análisis, que debe ser elaborado de acuerdo con sus 
instrucciones y dentro de los plazos que establezca.

2. A los establecimientos a los que se refiere la presente disposición no les es de 
aplicación la tasa por la evaluación regulada por el capítulo X del texto refundido de la Ley 
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de tasas y precios públicos de la Generalidad de Cataluña, aprobado por el Decreto 
legislativo 3/2008, de 25 de junio.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Ley 12/2008, de 31 de julio, de seguridad industrial, salvo el título 1; los capítulos 1 

y 3 del título IV; el título V; las disposiciones adicionales cuarta, quinta, séptima y octava; la 
disposición transitoria cuarta, y la disposición final primera, de los que solamente queda 
vigente la parte que regula la inspección técnica de vehículos.

b) El Reglamento de desarrollo de la Ley 12/2008, de 31 de julio, de seguridad industrial, 
aprobado por el Decreto 30/2010, de 2 de marzo, salvo los títulos 4, 7 y 8; las disposiciones 
adicionales sexta, séptima y octava, y las disposiciones transitorias quinta y séptima. De los 
títulos 1 y 2, de la disposición adicional segunda y de la disposición transitoria sexta 
solamente queda vigente la parte que regula la inspección técnica de vehículos.

c) El Decreto 363/2004, de 24 de agosto, por el que se regula el procedimiento 
administrativo para la aplicación del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

d) El artículo 3.1.b, 3.2.b y c de la Orden EMO/332/2012, de 16 de octubre, por el que se 
regula la aplicación en Cataluña del Real decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se 
aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones 
técnicas complementarias.

e) Los artículos 10.1, 10.2, 13, 16.1, 16.2, 21.2, 21.3, 25.2, 25.3, 31.2, 31.3, 35.1, 35.2, 
35.3, 38.2, 38.3, 42, 43, 44, 47, 49.1.a, 49.2, 49.3 y 50, y los apartados 2.1.c, 2.2, 3.2 y 3.3 
de la disposición adicional primera de la Orden IUE/470/2009, de 30 de octubre, que regula 
la aplicación del Reglamento de equipos a presión en Cataluña.

f) Los artículos 8.1, 8.2, 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 16, 22, 24 y 26, y el capítulo 6 de la Orden de 
20 de noviembre de 1998, sobre el procedimiento de actuación de las empresas 
instaladoras, de las entidades de inspección y control y de los titulares en las instalaciones 
petrolíferas para uso propio reguladas por la instrucción técnica complementaria MI-IP03, 
Instalaciones petrolíferas para uso propio, del Reglamento de instalaciones petrolíferas.

g) Los artículos 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2, 6.3, 7, 8, 10, 12 y 13, y el capítulo 4 de la Orden de 
31 de mayo de 1999, por la que se regula la aplicación del Real decreto 1314/1997, de 1 de 
agosto, de disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16/CE, sobre ascensores.

h) Los artículos 7, 9 y 12 de la Orden de 30 de diciembre de 1986, por la que se regula la 
aplicación del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado por el Real 
decreto 2291/1985.

i) Los artículos 5, 7, 8, 9.4, 12.3, 12.4 y 13, y el capítulo 6 de la Orden de 2 de febrero de 
1990, por la que se regula el procedimiento de actuación administrativa para la aplicación de 
los reglamentos electrotécnicos para alta tensión a las instalaciones privadas.

j) Los artículos 8, 10, 13, 16, 17 y 21, y el capítulo 5 de la Orden de 28 de marzo de 
1996, sobre el procedimiento de actuación de las empresas instaladoras, de las entidades de 
inspección y control y de los titulares en las instalaciones de gases combustibles.

k) El título 1 del Anexo del Orden IUE/361/2010, del 17 de junio, por la que se establece 
el importe máximo de las tarifas que tienen que abonar los destinatarios de los servicios de 
control del cumplimiento reglamentario de la seguridad industrial y de la inspección técnica 
de vehículos a los operadores de la inspección en materia de seguridad industrial.

2. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo que establece la presente 
ley o la contradigan.

[ . . . ]
Disposición final tercera.  Modificación de las referencias de la normativa sectorial de 
seguridad industrial.

1. Se sustituyen las referencias que realiza la normativa sectorial de seguridad industrial 
a la inscripción de los profesionales y las empresas de instalación, mantenimiento, 
reparación y operación de instalaciones y productos industriales en los distintos registros 
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sectoriales por la referencia a la inscripción de oficio de estos profesionales y empresas en el 
Registro de agentes de la seguridad industrial, a partir de los datos de la declaración 
responsable presentada antes del inicio de la actividad.

2. Se sustituyen las referencias que realiza la normativa sectorial de seguridad industrial 
a la inscripción de las instalaciones en los registros específicos existentes para cada ámbito 
reglamentario por la referencia a la inscripción de oficio de estas instalaciones en el Registro 
de instalaciones técnicas de seguridad industrial de Cataluña, a partir de los datos de la 
declaración responsable presentada antes de su puesta en servicio.

Disposición final cuarta.  Aplicación concurrente de la presente ley.
1. La presente ley es aplicable sin perjuicio de las demás normas sectoriales que tengan 

por objeto la regulación de establecimientos, instalaciones y productos que también sean 
objeto de esta ley.

2. Las actividades y las instalaciones de titularidad de las empresas de generación, 
transporte o distribución de energía que tienen la finalidad de generar, transportar, 
transformar o distribuir energía se rigen, en materia de seguridad industrial, por lo dispuesto 
por la presente ley y, en materia de planificación, garantía y calidad de servicio, por su 
normativa específica. Para estas actividades e instalaciones, el ejercicio de las competencias 
de la Generalidad en materia de seguridad industrial corresponde al órgano de la 
Administración de la Generalidad competente en materia de energía.

3. Las actividades relacionadas con la prevención de riesgos laborales, la defensa y la 
protección de los consumidores y usuarios, la protección civil, la prevención y la extinción de 
incendios, los productos alimenticios, los productos y las especialidades farmacéuticas y el 
régimen de responsabilidad ambiental se rigen por lo dispuesto por su normativa específica.

Disposición final quinta.  Regulación de la inspección técnica de vehículos.
El Gobierno, en el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de la presente ley, 

debe aprobar un proyecto de ley que regule el régimen jurídico de la inspección técnica de 
vehículos, que debe incluir la derogación de los preceptos de la Ley 12/2008, de 31 de julio, 
de seguridad industrial, que permanecen vigentes.

Disposición final sexta.  Instalaciones de distribución de agua.
El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, debe 

regular las condiciones que deben cumplir las instalaciones de distribución de agua para que 
no comprometan la seguridad de las personas, los bienes y el medio ambiente más allá del 
riesgo industrial aceptable, así como para asegurar que otras instalaciones no puedan 
quedar afectadas como consecuencia de defectos de estas instalaciones.

Disposición final séptima.  Desarrollo de la presente ley.
1. Se faculta al Gobierno y al consejero del departamento competente en materia de 

seguridad industrial para que dicten las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar 
la presente ley.

2. El desarrollo al que se refiere el apartado 1 debe realizarse en el plazo de un año a 
contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 26

Ley 12/2015, de 9 de julio, de cooperativas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6914, de 16 de julio de 2015
«BOE» núm. 194, de 14 de agosto de 2015
Última modificación: 11 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-9140

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 12/2015, de 9 de julio, de Cooperativas.

PREÁMBULO
La Ley 18/2002, de 5 de julio, de cooperativas, introdujo cambios importantes con 

relación a la legislación anterior sobre esta materia –Ley 4/1983, de 9 de marzo, de 
cooperativas de Cataluña–, cuyo objetivo era adaptar el marco normativo a los cambios 
tecnológicos, económicos y en la organización del trabajo.

Las últimas modificaciones de la Ley de cooperativas –el Decreto ley 1/2011, de 15 de 
febrero, de modificación de la Ley 18/2002, de 5 de julio, de cooperativas, y la Ley 10/2011, 
de 29 de diciembre, de simplificación y mejora de la regulación normativa–, que han sido 
importantes innovaciones en la legislación catalana relativa a las cooperativas, adaptan el 
marco normativo a las nuevas exigencias internacionales de contabilidad y a las exigencias 
europeas de reducción de costes y simplificación de cargas administrativas.

No obstante, transcurridos más de diez años desde que se aprobó la Ley 18/2002, la 
nueva realidad social y económica en la que las empresas cooperativas deben operar 
aconsejaba una nueva revisión normativa, justificada para configurar el marco jurídico 
cooperativo catalán como un régimen jurídico flexible con diferentes alternativas 
empresariales, a fin de que cada empresa cooperativa pueda escoger la fórmula que mejor 
se adapte a su realidad y la haga más competitiva en el mercado.

Asimismo, durante los años de la actual crisis económica, las cooperativas han vuelto a 
demostrar un gran poder de resiliencia, no solo en el mantenimiento de los puestos de 
trabajo, sino también, y sobre todo, en el mantenimiento de la estabilidad y la calidad del 
empleo.

En este nuevo contexto socioeconómico, y en cumplimiento del mandato estatutario de 
la regulación, de la protección y del fomento del movimiento cooperativo como competencia 
exclusiva de la Generalidad –artículo 124 del Estatuto de autonomía de Cataluña–, se 
aprueba una nueva ley de cooperativas que introduce las reformas necesarias para 
conseguir un régimen jurídico moderno, claro y flexible, que tenga en cuenta las exigencias 
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actuales y las demandas futuras, y que fortalezca la fórmula societaria cooperativa como 
herramienta de creación de empleo estable y de calidad arraigada en el territorio.

La Ley se inspira en los principios generales históricos de la Alianza Cooperativa 
Internacional (ACI) y muy especialmente en la idea, con consenso en todo el mundo, de que 
la cooperativa es «una asociación autónoma de personas que se han unido de forma 
voluntaria para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales 
en común mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática». 
Asimismo, los principios cooperativos que deben inspirar la actividad de las cooperativas en 
Cataluña, y que recoge la presente ley, son los definidos por la ACI. Dichos principios son la 
adhesión voluntaria y abierta; la gestión democrática por parte de los socios; la participación 
económica de los socios; la autonomía y la independencia; la educación, la formación y la 
información; la cooperación entre cooperativas, y el interés para la comunidad.

La Ley no impone un único modelo de empresa cooperativa, sino que abre un abanico 
de posibilidades, y es la propia cooperativa la que, mediante la autonomía de voluntad de 
sus socios, se autorregula en los estatutos sociales y decide qué fórmula de entre las 
diversas posibles se adapta mejor a su realidad, y todo ello desde el respeto a los principios 
que caracterizan la fórmula cooperativa y, en general, la economía social. Por otra parte, 
además de constatar la necesidad de establecer la nueva regulación de las cooperativas que 
se lleva a cabo mediante la presente ley, cabe mencionar la inquietud del mundo cooperativo 
para que los agentes que poseen la iniciativa legislativa promuevan también la aprobación 
de una ley que establezca el marco jurídico para el conjunto de las entidades que integran la 
economía social en el marco de lo establecido por el artículo 124.4 del Estatuto de 
autonomía.

En el contexto de este régimen de flexibilidad, los objetivos de esta nueva ley de 
cooperativas son fomentar la creación de cooperativas y la consolidación de las ya 
existentes; reforzar las vías de financiación interna; mejorar la gestión empresarial, y lograr 
un mayor dimensionamiento del mundo cooperativo, siempre desde la perspectiva de la 
simplificación y la eliminación de cargas, tanto en cuanto a los procedimientos de 
funcionamiento interno de las cooperativas como en su relación con la Administración.

Es evidente que una de las vías para fomentar la utilización de la fórmula societaria 
cooperativa es la de acercar el lenguaje técnico específico de este ámbito al conocimiento 
general y simplificar sus conceptos. Así pues, atendiendo a este objetivo de facilitar el 
conocimiento y la aplicación del derecho cooperativo, el artículo 1, que reformula el concepto 
de sociedad cooperativa, y el artículo 2, que recoge otros conceptos y términos propios del 
derecho cooperativo, se convierten en una herramienta útil también para clarificarlos y 
acercarlos a personas no especializadas en esta materia.

Con relación a las secciones de cooperativas, el objetivo de la Ley es permitir, de 
acuerdo con lo establecido por la normativa contable y siempre que los estatutos así lo 
dispongan, que cada una de las secciones pueda llevar a cabo separadamente la 
distribución del resultado contable y la imputación de pérdidas.

En la línea de la simplificación y la potenciación de los medios telemáticos, se da la 
posibilidad a las sociedades cooperativas de tener un sitio web corporativo, mediante el cual 
pueden convocar la asamblea general y poner a disposición de los socios la documentación 
y la información preceptivas para poder llevar a cabo determinadas operaciones societarias, 
tales como fusiones o transformaciones.

Las instituciones de la Unión Europea han expresado la necesidad de adoptar iniciativas 
orientadas a favorecer la puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales. En esta 
línea de actuación y para fomentar el autoempleo mediante la creación de cooperativas, una 
de las principales nuevas medidas de la Ley es la reducción, de tres miembros a dos, del 
número mínimo de socios para constituir cualquier clase de cooperativa, excepto en las 
cooperativas de consumidores y usuarios, que se ha reducido a un mínimo de diez personas 
físicas socias. Esta novedad se incorpora porque se ha constatado que, en otros ámbitos 
territoriales, la introducción de esta modificación ha contribuido a la creación de empresas 
cooperativas y, por tanto, de empleo estable. La exigencia de tres miembros era en 
numerosas ocasiones un obstáculo para iniciar proyectos empresariales mediante la fórmula 
cooperativa.
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En el régimen social se admite que las comunidades de bienes puedan tener la 
condición de socio a menos que, por la clase de cooperativa de que se trate o por la 
actividad cooperativizada, no sea posible.

En la línea de la adopción de medidas orientadas a favorecer la simplificación de las 
condiciones necesarias para la puesta en marcha de nuevas iniciativas empresariales, se 
establece que determinadas clases de cooperativas que no superen los diez socios puedan 
utilizar un procedimiento de inscripción más ágil y operativo, el llamado procedimiento 
exprés.

Se regula de forma más detallada la adquisición y la baja de la condición de socio. 
También se establece el plazo máximo dentro del cual se debe resolver sobre la petición de 
baja, y se establece que, en caso de falta de resolución, la baja sea considerada justificada. 
Por último, se sistematizan y se clarifican los diferentes tipos de baja.

Para incentivar las aportaciones de los socios, como vía de financiación de las 
cooperativas, se dispone que solo pueden ser objeto de deducciones por baja no justificada 
o expulsión las aportaciones obligatorias, y se establece un límite con relación a las 
deducciones que se les puede aplicar.

En cuanto a la disciplina social, en atención a la demanda formulada por diferentes 
representantes de cooperativas con un número elevado de socios, la Ley deja libertad para 
que la cooperativa pueda atribuir la competencia sancionadora a un órgano diferente del 
consejo rector, aunque establece que en caso de falta muy grave la facultad sancionadora 
no puede ser delegada.

Se regulan más detalladamente los derechos y las obligaciones de los socios y los 
supuestos en los que es posible la suspensión de los derechos, y se introducen cautelas 
ante el posible ejercicio abusivo del derecho de información.

Asimismo, en materia de responsabilidad, se establece en las cooperativas el régimen 
único de responsabilidad limitada de los socios con relación a terceros, sin perjuicio de la 
responsabilidad del socio hacia la cooperativa en los términos y condiciones que establece el 
artículo 41.

Se introducen nuevas categorías de socios, como el socio temporal, y se prevé que la 
colaboración del socio colaborador pueda consistir solo en la aportación de capital. En 
cuanto a los socios de trabajo, se prevé que la cooperativa, mediante los estatutos o el 
reglamento de régimen interno, pueda regular un régimen jurídico para estas personas 
diferente del establecido para los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo 
asociado, respetando en todo caso los límites del artículo 132.4, y ello debido a que las 
cooperativas de otras clases pueden tener una realidad organizativa y unas previsiones 
fiscales que aconsejen regular el régimen de los socios de trabajo de forma diferente a la 
prevista para las cooperativas de trabajo asociado.

La Ley suprime la figura del socio excedente, dado que no es un tipo de socio, sino una 
situación en la que puede estar cualquier tipo de socio durante el período de tiempo en que 
no puede llevar a cabo la actividad cooperativizada.

Para incentivar la entrada de financiación, se establece un régimen más flexible para el 
socio colaborador que solo aporta capital. Así, se prevé que no se pueda obligar a estas 
personas a suscribir nuevas aportaciones al capital social o a incrementar las que tienen 
suscritas. En la misma línea de flexibilidad, se prevé que puedan pactar percibir un interés y 
que sus obligaciones y retribuciones se sujeten al régimen previsto para las aportaciones 
voluntarias, o bien que puedan participar en los excedentes anuales, en proporción al capital 
que hayan desembolsado, haciéndose cargo, en su caso, de las pérdidas del ejercicio en la 
misma proporción hasta el límite de su aportación.

Una de las principales novedades es que el socio colaborador que solo aporta capital 
pueda no tener derecho a voto, y ello para hacer prevalecer su criterio a la hora de fijar las 
relaciones societarias y facilitar a este tipo de socio la total libertad para remitir sus 
aportaciones.

Finalmente, en la línea de fomentar la continuidad de la participación de los socios en el 
proyecto cooperativo, se establece que, si los estatutos lo prevén, cualquier socio que por 
causa justificada no pueda llevar a cabo definitivamente la actividad cooperativizada que 
motivó su ingreso y no solicite la baja ni la declaración de situación de excedencia, pase a 
tener la condición de socio colaborador si así lo establecen los estatutos sociales.
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Por razones sistemáticas y de técnica legislativa, se ha diferenciado entre los órganos 
preceptivos –la asamblea general y el consejo rector– y los órganos facultativos. En este 
sentido, la intervención de cuentas deja de ser un órgano obligatorio y pasa a ser un órgano 
facultativo. Además, teniendo en cuenta la disfunción que puede conllevar la exigencia de 
que este cargo sea ocupado obligatoriamente por un socio, por la implicación técnica de las 
tareas que tiene atribuidas, se abre la posibilidad de que pueda ser ocupado por una 
persona que no sea socia.

Como ya se ha hecho patente, con el fin de hacer más competitivas las cooperativas, 
debe mejorarse la gestión empresarial, dotándolas de un régimen jurídico de funcionamiento 
más ágil. Para dar respuesta a esta demanda se ha reducido considerablemente el número 
de actos que por imperativo legal deben ser acordados por la asamblea general. Así, dejan 
de ser competencias indelegables de la asamblea actos en que la rapidez y la agilidad en la 
decisión a menudo son un factor importante de competitividad, tales como, entre otros, la 
admisión de financiación voluntaria de los socios, el nombramiento y cese de la dirección o 
la participación en convenios cooperativos y otras formas de colaboración.

También, para favorecer una mejor gestión empresarial, se posibilita que los socios, en el 
ejercicio de su autonomía de voluntad, decidan que personas que no son socias puedan 
formar parte del consejo rector de la cooperativa.

Además, se da cobertura legal a la posibilidad de que ante el cese de algún miembro del 
consejo rector por causa de fuerza mayor, este órgano pueda nombrar con carácter 
transitorio a un sustituto hasta que tenga lugar la primera asamblea general.

A su vez, con el fin de facilitar el funcionamiento de las sociedades cooperativas y hacer 
posible la simplificación y la reducción de costes, se potencia la utilización de medios 
telemáticos, tanto para la celebración de las reuniones de los órganos sociales de las 
cooperativas como para la publicidad de documentos y la realización de comunicaciones con 
los socios. Así, se prevé que la asamblea pueda ser convocada mediante anuncio publicado 
en el sitio web corporativo de la sociedad o, en cooperativas con un gran número de socios, 
mediante la publicación en un medio de comunicación de máxima difusión.

La Ley también deja claro que una persona jurídica solo puede tener un representante 
en el órgano social en que participe.

En materia de capital, se permite que el consejo rector, bajo su responsabilidad, pueda 
fijar el valor de las aportaciones no dinerarias. Se suprime, pues, la obligatoriedad del 
informe previo de expertos independientes.

En la línea de promover la autonomía de voluntad de la cooperativa, se fija la regulación 
legal de los límites a los que deben estar sujetas las aportaciones de los nuevos socios, pero 
se permite que la asamblea general pueda aplicar otros siempre que exista previsión 
estatutaria, a fin de hacer posible que, en atención a las circunstancias económicas y 
sociales del momento, la asamblea general tenga libertad para fijar su importe en cada 
momento.

Uno de los mecanismos para fomentar la constitución y la consolidación de las 
cooperativas es su régimen económico. La exigencia de un fondo de reserva obligatorio 
(FRO) con una dotación muy elevada y el destino que la norma hasta ahora vigente 
establecía para estos fondos obligatorios podían desincentivar la utilización de las 
cooperativas como forma de empresa. En este sentido, se ha revisado la dotación del FRO 
con el objetivo de lograr que el importe de este fondo sea el adecuado para conseguir 
empresas sólidas, pero no sea un elemento desincentivador para la constitución de 
cooperativas. Así, se rebaja el porcentaje de los excedentes que la Ley exige como dotación 
mínima al FRO, que pasa a ser de un 20%. Asimismo, para fomentar que voluntariamente 
las cooperativas doten más el FRO, se ha previsto que la imputación de pérdidas a este 
fondo pueda ser incrementado, en la misma proporción en que se haya dotado el fondo de 
reserva obligatorio, en un porcentaje superior al mínimo previsto legalmente.

Como novedad importante, se establece la posibilidad de permitir, en el momento de la 
liquidación o la transformación de la cooperativa, el reparto de una parte del fondo de 
reserva obligatorio, siempre que los estatutos sociales lo tengan en cuenta y solo para los 
fondos generados a partir de la entrada en vigor de la presente ley. Esta, además, permite 
que la cooperativa, en el ejercicio de su autonomía de voluntad, pueda escoger la entidad 
pública o privada a la que destina el FRO que resulte de la liquidación. Asimismo, en el caso 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 26  Ley de cooperativas

– 590 –



de la transformación en una entidad sin ánimo de lucro, se establece la posibilidad de que la 
cooperativa traspase su patrimonio, incluido el fondo de reserva obligatorio, a la nueva 
entidad.

Finalmente, se amplían las posibilidades de destino del fondo de educación y promoción 
cooperativas (FEPC). Así, se prevén como destino de este fondo, entre otras medidas, la 
promoción de relaciones dentro de la misma cooperativa –mediante la organización de 
actividades culturales, profesionales y asistenciales para socios, trabajadores y para el 
entorno local y la comunidad en general– y la realización de acciones que comporten una 
responsabilidad social empresarial.

Por otra parte, se ha revisado la normativa relativa a la documentación social y contable, 
con el fin de precisar con más claridad su contenido y conseguir que el procedimiento de 
legalización de esta documentación sea más operativo.

En cuanto a los procedimientos relativos a las modificaciones estructurales, se ha 
mejorado su redacción, indicando más minuciosamente los documentos y trámites que 
deben seguirse en dichos procedimientos, y en ellos se han implementado medidas que 
implican una simplificación y una eliminación de cargas. En el procedimiento de fusión y de 
transformación, en lugar de la publicación del acuerdo de fusión en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya y en un periódico de gran difusión del territorio donde tenga su 
domicilio social cada una de las cooperativas participantes en la fusión, se establece la 
opción de notificar el acuerdo de fusión, de manera fehaciente y por escrito, a los socios y a 
los acreedores. Esta medida puede suponer una minoración importante de los costes de 
tramitación y puede ayudar a acortar los plazos de tramitación de la fusión. También se 
establece la posibilidad de que se publique en el sitio web corporativo regulado por la 
presente ley la información que debe ponerse a disposición de los socios en el momento de 
publicar la correspondiente convocatoria de la asamblea general.

Como mecanismos para propiciar la continuación de la actividad económica y el 
mantenimiento del empleo, la Ley abre la posibilidad de reactivar sociedades disueltas que 
todavía no hayan iniciado el reembolso de las aportaciones sociales a los socios, y también 
prevé que puedan participar en un procedimiento de fusión.

Por otra parte, para favorecer la intercooperación y un mayor dimensionamiento del 
mundo cooperativo, desde la perspectiva de la simplificación y la eliminación de cargas, se 
ha suprimido la obligación legal de elevar a escritura pública e inscribir los convenios 
intercooperativos en el Registro de Cooperativas, porque se considera la suscripción de los 
convenios una manifestación de la autonomía de la voluntad de las cooperativas en el 
ámbito privado, dentro de la estrategia empresarial, que afecta únicamente a las empresas y 
a los socios que los suscriben. Asimismo, para evitar interpretaciones equívocas que pueden 
tener efectos negativos para las cooperativas, se indica de forma expresa que las 
operaciones de suministro y la entrega de productos o servicios entre las cooperativas 
firmantes del convenio no se consideran operaciones con terceras personas.

Con el fin de reconocer en la cooperativa de segundo grado un instrumento de 
intercooperación entre las entidades que la forman, tan amplio como los respectivos 
estatutos establezcan para propiciar su desarrollo y competitividad, se opta por definir su 
objeto mediante una fórmula legal no limitativa, dejando libertad a las cooperativas para que, 
mediante sus estatutos, permitan una vinculación de mayor o menor grado, que puede ir 
desde una relación de colaboración hasta tener los fines de un grupo cooperativo con 
dirección unitaria en todos los aspectos en los que así se haya pactado. En este nuevo 
marco jurídico, se habilita la utilización de la denominación grupo cooperativo para las 
cooperativas de segundo grado con integración empresarial; de esta manera se favorecen la 
imagen y el peso institucional de cooperativas de segundo grado que ya funcionaban como 
tales y se fomenta la creación de otras afines a esta regulación, con el objetivo final de 
promover formas empresariales de más volumen, más dinámicas, que mejoren la 
competitividad y aseguren la supervivencia de las cooperativas.

Dentro del mismo objetivo de lograr un mayor dimensionamiento del mundo cooperativo, 
se abre la posibilidad de que las empresas de carácter individual puedan acceder como 
socias a una cooperativa de segundo grado sin necesidad de integrarse necesariamente a 
una cooperativa de primer grado o a otro tipo de persona jurídica, siempre que la cooperativa 
lo considere adecuado y no lo haya prohibido mediante disposición estatutaria. Este cambio 
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se justifica por la voluntad de no limitar estrategias empresariales que pueden ser viables y 
favorecer el crecimiento y el desarrollo cooperativos.

En cuanto a las clases de cooperativas, la Ley introduce modificaciones solicitadas por el 
sector. Así, se han modificado la definición y el objeto de cooperativa agraria y se ha 
establecido una nueva clase de cooperativa, la denominada cooperativa integral. La 
cooperativa integral es una cooperativa de primer grado cuyo objeto son actividades 
económicas o sociales distintas de las mencionadas en el artículo 109.1 o que tiene por 
objeto actividades económicas o sociales propias de más de una clase de cooperativa. 
Cuando las actividades económicas, los servicios o las actividades empresariales de la 
cooperativa integral estén encaminados a la promoción y la mejora del medio rural y a la 
producción agraria, la cooperativa puede adoptar la denominación de cooperativa rural. 
Finalmente, a propuesta de la Federación de Cooperativas de Viviendas de Cataluña, se 
abre la posibilidad de que los entes públicos, las cooperativas y las entidades sin ánimo de 
lucro, para llevar a cabo sus actividades, puedan acceder no solo a un local, sino también a 
una vivienda, y se revisa el porcentaje de la cantidad que debe aplicarse al FRO y al FEPC, 
que pasa a ser del 90% y del 10%, respectivamente.

Las organizaciones representativas de las cooperativas integrantes de la Confederación 
de Cooperativas de Cataluña están trabajando en la búsqueda de un modelo de 
organización unitaria que sustituya las actuales estructuras y dote al cooperativismo catalán 
de una voz unitaria y de mayor fortaleza en la defensa de los intereses que les son propios. 
Para que sea posible el modelo de organización unitaria que está impulsando el propio 
sector, en la regulación relativa a las federaciones se ha suprimido la referencia a las 
federaciones de clases de cooperativas, así como al número mínimo de cooperativas exigido 
para poder constituir una federación.

Se ha revisado la regulación relativa a la inspección y al régimen sancionador y 
descalificador, para aportar más claridad, concretar la tipificación de las infracciones y 
racionalizar y simplificar los correspondientes procedimientos.

En cuanto a los procedimientos de resolución extrajudiciales de los conflictos 
cooperativos, la Ley incluye el proceso de mediación.

La Ley se estructura en cinco títulos, con ciento cincuenta y nueve artículos, ocho 
disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete 
disposiciones finales.

El título I, sobre las sociedades cooperativas, consta de once capítulos. El primer 
capítulo incluye definiciones de términos del mundo cooperativo al efecto de la correcta 
comprensión e interpretación de la Ley, así como la regulación del sitio web corporativo, 
entre otras disposiciones generales. El segundo capítulo regula la constitución, la inscripción 
y el registro de las cooperativas y el contenido mínimo de los estatutos, entre otras 
cuestiones. El tercero, regula el régimen social; el cuarto, los órganos sociales de las 
cooperativas; el quinto, el régimen económico; el sexto, la contabilidad; el séptimo, la 
modificación de los estatutos sociales y los procesos de fusión, escisión, transformación, 
disolución y liquidación de las sociedades cooperativas. El capítulo octavo regula, por 
secciones, los once tipos de cooperativas de primer grado –cooperativas agrarias, 
marítimas, fluviales o lacustres, de seguros, de consumidores y usuarios, de crédito, de 
enseñanza, de viviendas, sanitarias, de servicios, de trabajo asociado, y cooperativas 
integrales–; el noveno regula las cooperativas de segundo grado; el décimo, los convenios 
intercooperativos y otras formas de colaboración económica de las cooperativas. El capítulo 
undécimo regula los casos en que las cooperativas pueden considerarse de iniciativa social 
o entidades sin ánimo de lucro.

El título II regula las federaciones de cooperativas y la Confederación de Cooperativas 
de Cataluña.

El título III, sobre la Administración pública y el cooperativismo, consta de dos capítulos. 
El primer capítulo regula la inspección de las cooperativas, establece el régimen sancionador 
y los casos de descalificación. El segundo capítulo establece las medidas de promoción y 
fomento cooperativos.

El título IV, sobre el Consejo Superior de la Cooperación, consta de dos capítulos. El 
primer capítulo establece las competencias y la naturaleza jurídica del Consejo; el segundo 
capítulo, las medidas de conciliación, mediación y arbitraje.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 26  Ley de cooperativas

– 592 –



El título V establece la jurisdicción y la competencia para la resolución de conflictos.
Las disposiciones adicionales incluyen los siguientes aspectos: la aplicación material de 

la Ley; el fomento del cooperativismo y de la economía social; las cooperativas de fomento 
empresarial; el centro de trabajo subordinado o accesorio; los aranceles notariales; la 
utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en el 
funcionamiento del Registro de Cooperativas de Cataluña; la modificación del Decreto 
203/2003, de 1 de agosto, sobre la estructura y el funcionamiento del Registro General de 
Cooperativas de Cataluña, y la introducción del cooperativismo en los planes educativos.

Las disposiciones transitorias establecen el régimen transitorio con relación a los 
expedientes en materia de cooperativas iniciados antes de la vigencia de la presente ley; la 
aplicación de las disposiciones del capítulo VII del título I; los grupos cooperativos; el 
representante de la persona jurídica en el consejo rector; el Consejo Superior de la 
Cooperación, y la inscripción de cooperativas.

La disposición derogatoria deroga la Ley 18/2002, de 5 de julio, de cooperativas.
Las disposiciones finales contienen el encargo al Gobierno para la modificación del 

Reglamento sobre la estructura y el funcionamiento del Registro General de Cooperativas de 
Cataluña, para la elaboración y la aprobación del Reglamento del Consejo Superior de la 
Cooperación, y para la elaboración y la aprobación de los estatutos sociales para 
cooperativas inscritas por el procedimiento exprés; la modificación de la Ley 6/1998, de 13 
de mayo, de regulación del funcionamiento de las secciones de crédito de las cooperativas; 
la adaptación de la normativa de secciones de crédito, y la entrada en vigor.

TÍTULO I
De las sociedades cooperativas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente ley es regular el funcionamiento de las cooperativas como 

sociedades que, actuando con plena autonomía de gestión y bajo los principios de libre 
adhesión y de baja voluntaria, con capital variable y gestión democrática, asocian a personas 
físicas o jurídicas con necesidades o intereses socioeconómicos comunes con el propósito 
de mejorar la situación económica y social de sus componentes y del entorno comunitario 
haciendo una actividad empresarial de base colectiva, en que el servicio mutuo y la 
aportación pecuniaria de todos sus miembros deben permitir cumplir una función orientada a 
mejorar las relaciones humanas y a poner los intereses colectivos por encima de toda idea 
de beneficio particular.

2. Los principios cooperativos formulados por la Alianza Cooperativa Internacional han 
de aplicarse al funcionamiento y a la organización de las cooperativas, han de incorporarse a 
las fuentes del derecho cooperativo catalán como principios generales, y aportan un criterio 
interpretativo de la presente ley.

3. Las cooperativas pueden llevar a cabo cualquier actividad económica o social.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Actividad cooperativizada: la actividad que llevan a cabo los socios de una 

cooperativa, que puede ser en forma de entrega de bienes, servicios, trabajo o cualquier otra 
actividad.

b) Anticipo laboral: el importe que reciben los socios que trabajan en la cooperativa en 
concepto de retribución por su trabajo, a cuenta del resultado anual del ejercicio económico 
de la cooperativa.

c) Excedente cooperativo: el resultado positivo obtenido por una cooperativa, fruto de su 
actividad en un ejercicio económico, calculado a partir de la diferencia entre los ingresos y 
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los costes de la actividad cooperativizada –en el caso de que el resultado sea negativo son 
pérdidas. El excedente se aplica de conformidad con lo dispuesto por los estatutos o lo que 
acuerde la asamblea general.

d) Retorno: el importe que pueden percibir los socios de las cooperativas, en el supuesto 
de tener resultados positivos, una vez satisfechos los impuestos exigibles y dotados los 
fondos. El retorno se determina en proporción a la actividad cooperativizada que lleva a cabo 
el socio, con independencia de su participación en el capital social.

e) Secciones de cooperativa: las unidades organizativas internas de la cooperativa, con 
autonomía de gestión, posibilidad de patrimonios separados al efecto y contabilidad 
separada, sin perjuicio de la responsabilidad general y unitaria de la cooperativa. Estas 
secciones pueden constituirse, dentro del objeto social de la cooperativa, para llevar a cabo 
actividades económicas o sociales específicas o para desarrollar el objeto social de la 
cooperativa en un determinado ámbito territorial.

f) Reglamento de régimen interno: las normas de funcionamiento interno u organización 
funcional de la cooperativa, de carácter potestativo y que no requieren escritura pública ni 
inscripción en el Registro de Cooperativas.

g) Fondo de reserva obligatorio (FRO): el fondo destinado a la consolidación y la 
solvencia de la cooperativa, que no puede repartirse entre los socios, salvo en el supuesto 
de disolución o transformación de la cooperativa, en cuyo caso el fondo puede ser repartido 
con los límites y las condiciones que establece la presente ley.

h) Fondo de educación y promoción cooperativas (FEPC): el fondo destinado a la 
formación y a la promoción de los socios y trabajadores de la cooperativa, al fomento del 
cooperativismo y la intercooperación, al apoyo al entorno social y a la comunidad en general, 
y a la responsabilidad social. El FEPC no puede repartirse entre los socios ni puede ser 
embargado. Este fondo puede ser gestionado directamente por la cooperativa o bien, 
indirectamente, aportándolo bajo cualquier título, total o parcialmente, a una entidad pública 
o privada que tenga por objeto la realización de actividades afines a los de esta reserva.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley regula las cooperativas que llevan a cabo principalmente en Cataluña 

su actividad, cooperativizada con sus respectivos socios, sin perjuicio de la actividad con 
terceras personas o de la actividad instrumental o personal accesoria que puedan realizar 
fuera de Cataluña.

2. La presente ley es de aplicación a las federaciones y confederaciones de cooperativas 
que tienen su objeto social principalmente en el ámbito de Cataluña.

3. Las sociedades cooperativas, las federaciones y las confederaciones de cooperativas 
que regula la presente ley han de tener su domicilio social en el municipio de Cataluña 
donde realizan principalmente sus actividades económicas y sociales.

Artículo 4.  Denominación.
1. La denominación de las cooperativas que regula la presente ley debe incluir 

necesariamente en toda la documentación el término sociedad cooperativa catalana (SCC o 
SCoopC). En toda la documentación de las cooperativas también deben constar los datos de 
inscripción en el Registro de Cooperativas. La denominación puede incluir la palabra 
cooperativa.

2. Las cooperativas con sección de crédito sujetas a la ley que las regula deben incluir la 
expresión y sección de crédito en su denominación social.

3. La palabra cooperativa o cualquier otra palabra en sentido parecido o que pueda dar 
lugar a confusiones no puede ser utilizada como denominación, título o subtítulo o nombre 
en ningún letrero, marca, etiqueta, cabecera o anuncio, ni en ningún tipo de documento, por 
ninguna persona, sociedad, asociación o entidad que no sea una cooperativa.

4. Una sociedad cooperativa no puede adoptar una denominación idéntica o similar a la 
de otra sociedad cooperativa preexistente ni incluir en la denominación referencia alguna 
que pueda llevar a confusión sobre su naturaleza jurídica.
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Artículo 5.  Operaciones con terceras personas.
Las cooperativas pueden realizar operaciones con terceras personas no socias sin más 

limitación que las establecidas por sus propios estatutos sociales o por la presente ley.

Artículo 6.  Secciones de cooperativa.
1. Los estatutos sociales de las sociedades cooperativas pueden establecer la existencia 

de las secciones definidas en el artículo 2.e y deben fijar sus competencias, que en ningún 
caso pueden afectar a las no delegables de los órganos sociales preceptivos.

2. El funcionamiento de las secciones de cooperativa puede ser regulado por sus 
estatutos sociales o por reglamento.

3. Los estatutos sociales de las sociedades cooperativas pueden establecer que la 
distribución del resultado, tanto si es positivo como si es negativo, se haga de forma 
diferenciada en cada una de las secciones; en este caso, en la memoria de las cuentas 
anuales deben detallarse los criterios de asignación e imputación utilizados y las 
modificaciones que han tenido de acuerdo con la normativa contable aplicable. A falta de 
previsión estatutaria, la distribución del resultado no debe diferenciarse entre secciones.

4. En caso de que una sociedad cooperativa deba responder a responsabilidades 
contractuales o extracontractuales derivadas de la actuación de una sección, la cooperativa 
puede repetir contra los socios que integran la sección y exigirles el desembolso efectivo de 
las aportaciones comprometidas o de las garantías prestadas. Si se hace uso de esta 
potestad, debe hacerse constar expresamente ante las terceras personas con quienes la 
cooperativa deba contratar.

5. La asamblea general de la cooperativa puede suspender motivadamente los acuerdos 
de la asamblea de la sección que considere contrarios a la presente ley o a los estatutos o 
que lesionen los intereses de la cooperativa, sin perjuicio de que estos acuerdos puedan ser 
impugnados según el procedimiento establecido por el artículo 52.

6. Solo las cooperativas de primer grado que determine la regulación específica de 
ámbito catalán de las secciones de crédito pueden tener estas unidades económicas y 
contables internas, con el objeto de cumplir alguno de los fines previstos en su régimen. El 
régimen de las secciones de crédito es el de dicha regulación específica y los saldos 
acreedores aportados a las secciones de crédito por cualquier tipo de socio no tienen la 
consideración de capital.

Artículo 7.  Sitio web corporativo.
1. Las cooperativas pueden tener un sitio web corporativo a los efectos de publicidad y 

comunicación que establece la presente ley.
2. Tanto la creación como la supresión del sitio web corporativo, a los efectos 

establecidos por la presente ley, deben ser acordadas por la asamblea general de la 
sociedad cooperativa. En la convocatoria de la asamblea, la creación o la supresión del sitio 
web deben figurar expresamente en el orden del día de la reunión.

3. La modificación y el traslado del sitio web de la sociedad cooperativa, salvo que una 
disposición estatutaria establezca lo contrario, son competencia del consejo rector de la 
cooperativa.

4. El acuerdo de creación, modificación, traslado o supresión del sitio web corporativo se 
hace constar en la hoja abierta a la sociedad en el Registro de Cooperativas competente. 
Previamente a la inscripción del acuerdo de modificación, de traslado o de supresión en el 
Registro de Cooperativas, dicho acuerdo debe haber sido insertado durante treinta días en el 
sitio web que se ha acordado modificar, trasladar o suprimir.

5. Hasta que el sitio web de la sociedad cooperativa no esté inscrito en el Registro de 
Cooperativas competente, las inserciones que la sociedad haga en él no tienen efectos 
jurídicos.

6. Los estatutos pueden exigir que, antes de inscribir el sitio web de la sociedad 
cooperativa en el Registro de Cooperativas competente, se haga por cualquier 
procedimiento la comunicación individualizada del acuerdo de creación a todos los socios.
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Artículo 8.  Publicaciones en el sitio web corporativo.
1. La sociedad cooperativa garantiza la seguridad del sitio web y la autenticidad de los 

documentos que se publican en él, así como el acceso gratuito con la posibilidad de 
descargar e imprimir lo que se ha insertado.

2. La información y los datos de carácter personal que deban incluirse en los 
documentos y actos que han de publicarse en el sitio web pueden hacerse públicos de 
acuerdo con la presente ley y la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal. La cooperativa es responsable de la publicación de dicha información y del 
cumplimiento de la legislación sobre protección de datos personales.

3. La sociedad cooperativa es la responsable de la publicación de la prueba de la 
inserción de documentos en el sitio web y de la fecha en que esta inserción ha tenido lugar.

4. El consejo rector de la cooperativa tiene el deber de mantener lo que se ha insertado 
en el sitio web durante el plazo que fija la Ley. Los miembros del consejo rector y la sociedad 
cooperativa responden solidariamente ante los socios, los acreedores y los trabajadores de 
los perjuicios causados por la interrupción temporal del acceso al sitio web, a menos que la 
interrupción se deba a un caso fortuito o de fuerza mayor. Para acreditar el mantenimiento 
de lo insertado durante el plazo exigido por la Ley basta con la declaración del consejo 
rector, que puede ser desvirtuada por cualquier persona interesada mediante prueba 
admisible en derecho.

5. Si la interrupción del acceso al sitio web es superior a dos días consecutivos o cuatro 
alternos, no puede celebrarse la asamblea general convocada para acordar sobre el asunto 
a que se refiere el documento insertado en el sitio web, a menos que el total de días de 
publicación efectiva sea igual o superior al plazo exigido por la Ley. En los supuestos en que 
la Ley exige mantener la inserción una vez celebrada la asamblea general, si se produce 
alguna interrupción, la inserción debe prolongarse por el mismo número de días en que el 
acceso ha sido interrumpido.

Artículo 9.  Comunicaciones por medios electrónicos.
1. Las comunicaciones entre la sociedad y los socios, incluida la remisión de 

documentos, solicitudes e información, pueden hacerse por medios electrónicos siempre que 
este tipo de comunicación esté previsto en los estatutos y el socio haya aceptado las 
comunicaciones por medios electrónicos.

2. La sociedad cooperativa debe habilitar, a través del sitio web corporativo, el 
correspondiente dispositivo de contacto con la sociedad que permita acreditar 
fehacientemente la fecha de la recepción y el contenido de los mensajes electrónicos 
intercambiados entre los socios y la cooperativa, respetando la legislación en materia de 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 10.  Medidas de igualdad.
Las cooperativas deben garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre las 

mujeres y los hombres que forman parte de ellas, y tender a representar a los dos sexos de 
forma proporcional a su presencia en los cargos de la cooperativa.

CAPÍTULO II
Constitución y registro

Artículo 11.  Constitución y personalidad jurídica.
1. La cooperativa se constituye mediante escritura pública, que debe contener el acta de 

la asamblea constituyente y los estatutos sociales, y debe inscribirse en el Registro de 
Cooperativas de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

2. La sociedad cooperativa adquiere personalidad jurídica una vez inscrita en el Registro 
de Cooperativas.
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Artículo 12.  Cooperativas de primer grado y de segundo grado.
1. Las cooperativas de primer grado deben estar integradas por un mínimo de dos socios 

que lleven a cabo la actividad cooperativizada, excepto las cooperativas de consumidores y 
usuarios, que deben estar integradas por un mínimo de diez personas físicas socias.

2. En el plazo de cinco años a contar desde la fecha de su constitución, las cooperativas 
inicialmente constituidas con dos socios han de incorporar a un tercer socio de alguno de los 
tipos de socios de los que dispone el artículo 23 salvo el socio temporal. A partir del quinto 
año, estas cooperativas han de notificar y acreditar ante el Registro General de 
Cooperativas, en la forma que se determine por reglamento, que han incorporado este tercer 
socio; si incumplen este requisito, la cooperativa debe disolverse.

3. Las cooperativas de segundo grado deben estar integradas por un mínimo de dos 
personas jurídicas, una de las cuales, al menos, debe ser una cooperativa en activo.

Artículo 13.  Constitución de la sociedad.
1. Los socios fundadores, que actúan en nombre de la futura sociedad cooperativa, 

deben llevar a cabo todas las actividades necesarias para su inscripción y deben responder 
solidariamente de los actos llevados a cabo y de los contratos formalizados en nombre de la 
cooperativa antes de realizar su inscripción en el Registro de Cooperativas de Cataluña, 
excepto en el caso de haber condicionado su eficacia a la inscripción y, en su caso, a la 
posterior asunción por la sociedad de los actos y contratos. Los gastos producidos por 
dichas actuaciones corren a cargo de la sociedad.

2. La sociedad cooperativa en formación debe responder con el patrimonio integrado por 
las aportaciones efectuadas por los socios al capital social por los actos y contratos de 
carácter indispensable para su inscripción, por los realizados por el consejo rector 
comprendidos en las facultades conferidas por la escritura de constitución y, si procede, de 
enmienda, y por los realizados por mandato específico de representación por la totalidad de 
sus socios. Estos últimos responden personalmente hasta el límite de la cantidad que se 
hubieran obligado a aportar.

3. Una vez inscrita la sociedad cooperativa, se entiende que asume los actos y contratos 
previamente formalizados, y, en ambos supuestos, cesa la responsabilidad solidaria de las 
personas a las que se refieren los apartados 1 y 2, siempre que, en el plazo de tres meses 
desde su inscripción, no se haya convocado la asamblea o, si procede, no se haya solicitado 
una convocatoria general extraordinaria, de conformidad con el artículo 45, para desaprobar 
la gestión efectuada.

4. Mientras no se produzca su inscripción en el Registro de Cooperativas, la sociedad 
cooperativa proyectada debe añadir a la denominación provisional las palabras en 
constitución.

Artículo 14.  Sociedad cooperativa irregular.
1. Transcurridos seis meses desde el otorgamiento de la escritura sin haber solicitado la 

inscripción de la sociedad en el Registro de Cooperativas, o bien antes de dicho plazo, si se 
ha verificado la voluntad de no inscribirla, todo socio puede instar la disolución de la 
sociedad en constitución y exigir, previa liquidación del patrimonio social, la restitución de las 
aportaciones que haya efectuado.

2. Si la sociedad cooperativa ha iniciado o sigue realizando la actividad de su objeto 
social sin haber solicitado su inscripción en el Registro de Cooperativas, una vez 
transcurridos los seis meses a los que se refiere el apartado 1, o bien si se ha verificado la 
voluntad de no inscribir la sociedad, los socios pasan a tener, automáticamente, 
responsabilidad ilimitada y solidaria.

Artículo 15.  Asamblea constituyente.
1. La asamblea constituyente de la cooperativa ha de aprobar sus estatutos sociales, 

designar a las personas que han de efectuar los actos necesarios para inscribir la sociedad 
proyectada y nombrar a las personas que, una vez inscrita la cooperativa, han de integrar el 
consejo rector, la intervención de cuentas, si procede, y los demás órganos sociales 
estatutariamente obligatorios.
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2. En el acta de constitución de la cooperativa, que ha de estar firmada por sus 
fundadores, debe hacerse constar la relación de los nombres y de sus datos de identificación 
fiscal.

Artículo 16.  Contenido mínimo de los estatutos sociales.
1. Los estatutos que han de regir el funcionamiento de la cooperativa deben hacer 

constar, como mínimo, los siguientes elementos:
a) La denominación de la sociedad.
b) El domicilio social.
c) El objeto social.
d) El ámbito territorial de la actividad cooperativa principal.
e) Los diversos tipos de socios; los requisitos de admisión y baja; los supuestos de baja 

justificada; los derechos y obligaciones de los socios, indicando el compromiso o la 
participación mínima que se espera de ellos en las actividades de la cooperativa, y la 
relación, en su caso, entre los votos sociales y la actividad cooperativizada para la atribución 
del voto plural ponderado.

f) Las normas de disciplina social y la tipificación de las faltas y las sanciones, teniendo 
en cuenta lo que establece el artículo 36.

g) El capital social mínimo de la cooperativa y la determinación de la aportación 
obligatoria mínima inicial de los diversos tipos de socios, estableciendo si las aportaciones al 
capital social pueden dar interés.

h) La regulación del derecho de reembolso de las aportaciones de los socios al capital 
social y el régimen de transmisión de las mismas.

i) En el caso de las cooperativas de primer grado que no son de trabajo asociado y de 
las cooperativas de segundo grado, cuando reconocen como socios de trabajo a los 
trabajadores que lo soliciten, los módulos de equivalencia para asegurar su participación 
equilibrada y equitativa en las obligaciones y derechos sociales, tanto políticos como 
económicos.

j) Los criterios de aplicación de los resultados, con la determinación de los porcentajes 
de los excedentes que han de destinarse a los fondos sociales obligatorios.

k) La forma y el plazo para convocar la asamblea general, así como el régimen de 
adopción de los acuerdos.

l) La estructura, el régimen de actuación, el nombramiento y la remoción de los órganos 
sociales de administración que tengan carácter obligatorio y de los órganos facultativos 
previstos.

2. Los estatutos sociales pueden ser desarrollados por reglamentos de régimen interno 
aprobados por la asamblea.

Artículo 17.  El Registro de Cooperativas.
1. El Registro de Cooperativas se compone de los siguientes registros:
a) El Registro General de Cooperativas de Cataluña.
b) El Registro de Cooperativas de Crédito de Cataluña.
2. El Registro General de Cooperativas de Cataluña tiene por objeto la calificación, 

inscripción, resolución y certificación de todas las sociedades cooperativas incluidas en el 
ámbito de aplicación de la presente ley y de los actos inscribibles relativos a las mismas, con 
la única excepción de las sociedades cooperativas de crédito, definidas en la sección quinta 
del capítulo VIII. El Registro General de Cooperativas de Cataluña queda adscrito al 
departamento competente en materia de cooperativas.

3. El Registro de Cooperativas de Crédito de Cataluña tiene por objeto la calificación, 
inscripción, resolución y certificación de cooperativas de crédito definidas en la sección 
quinta del capítulo VIII de la presente ley y de los actos inscribibles relativos a las mismas. El 
Registro de Cooperativas de Crédito de Cataluña queda adscrito al departamento 
competente para ejercer las funciones de tutela de las entidades financieras y de crédito.
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4. El Registro General de Cooperativas debe notificar al departamento competente en 
materia de economía y finanzas las inscripciones de sociedades cooperativas con sección 
de crédito.

Artículo 18.  Actos de inscripción obligatoria.
1. Son de inscripción obligatoria y han de constar en las hojas abiertas a cada sociedad 

los siguientes actos:
a) La constitución de la sociedad, que debe ser la primera inscripción que figura en las 

mismas.
b) El cambio de domicilio.
c) La modificación de los estatutos sociales, incluido el cambio de clase de cooperativa.
d) El nombramiento, el cese y las delegaciones de los miembros del consejo rector y de 

la intervención de cuentas u otros órganos sociales regulados por estatutos, la dirección 
general, la dirección de las secciones de crédito y, si procede, los auditores de cuentas. 
Deben hacerse constar tanto los miembros titulares como los miembros suplentes.

e) La creación y la baja de las secciones de crédito a las que se refiere el artículo 6.5.
f) Los poderes generales y las delegaciones de facultades, así como sus modificaciones, 

su revocación y su sustitución. No es obligatoria, en cambio, la inscripción de los poderes 
generales para pleitos o para la realización de actos concretos.

g) El acuerdo de disolución de la cooperativa y de nombramiento de sus liquidadores.
h) La fusión, propia o por absorción, y la escisión.
i) La transformación de la cooperativa en cualquier otra entidad.
j) La liquidación de la sociedad.
k) El concurso, las medidas administrativas y judiciales de intervención, y las 

resoluciones judiciales o administrativas, si es preceptivo realizar su inscripción.
l) El depósito de las cuentas anuales, por anotación marginal.
m) La creación, la supresión, la modificación y el traslado del sitio web corporativo.
2. Los acuerdos de la letra k han de ser comunicados al Registro General de 

Cooperativas por el órgano judicial o administrativo que los adoptó.

Artículo 19.  Principios del Registro de Cooperativas.
1. El Registro de Cooperativas se rige por los principios de obligatoriedad de la 

inscripción, de titulación pública, de legalidad, de presunción de exactitud y de validez del 
contenido de los libros del registro, de publicidad formal y material, de fe pública, de prioridad 
y de trato sucesivo.

2. El Registro de Cooperativas ha de garantizar los principios de accesibilidad y 
transparencia mediante el funcionamiento, la organización y los recursos adecuados.

3. Los datos identificativos de carácter personal de las personas que ocupan algún cargo 
que debe ser inscrito en el Registro de Cooperativas de Cataluña pueden ser objeto de 
publicidad registral.

Artículo 20.  Inscripción. Procedimientos ordinario y exprés.
1. La constitución de una cooperativa debe inscribirse en el Registro de Cooperativas 

para que adquiera personalidad jurídica, de acuerdo con el artículo 11. El Registro de 
Cooperativas, en los plazos establecidos por la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo, debe emitir una resolución, tras haber realizado la calificación jurídica de los 
documentos preceptivos para la constitución de la cooperativa.

2. La constitución de las cooperativas agrarias, de las de consumidores y usuarios, de 
las de servicios y de las de trabajo asociado en que el número de socios no sea superior a 
diez pueden inscribirse por el procedimiento exprés. En este caso:

a) La escritura pública debe contener los estatutos sociales aprobados por orden del 
consejero del departamento competente en materia de cooperativas.

b) La escritura pública debe hacer constar expresamente que la cooperativa opta por el 
procedimiento exprés de inscripción.
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c) El Registro de Cooperativas, en el plazo de los dos días hábiles siguientes al día en 
que entren en el registro competente los documentos preceptivos para la constitución de la 
cooperativa, debe emitir resolución, tras haber realizado la calificación jurídica de los 
documentos.

d) De no haber resolución expresa del Registro de Cooperativas en los plazos a que se 
refiere la letra c, la solicitud se entiende desestimada por silencio administrativo.

Artículo 21.  Efectos de la inscripción.
1. La inscripción de los actos de constitución, modificación de los estatutos sociales, 

fusión, escisión, transformación y disolución, y la solicitud de cancelación de asientos de las 
sociedades cooperativas es constitutiva.

2. Como resultado de la calificación de la cooperativa, hay que proceder a efectuar, 
suspender o denegar el asiento solicitado, en función de si los títulos son o no correctos o de 
si presentan errores enmendables o no enmendables.

3. La inscripción en el Registro de Cooperativas no convalida ni los actos ni los contratos 
nulos de acuerdo con la Ley.

CAPÍTULO III
Régimen social

Artículo 22.  Socios.
1. Puede ser socio de una cooperativa de primer o segundo grado:
a) Toda persona física con plena capacidad de obrar, salvo en los casos expresamente 

autorizados por la presente ley, especialmente en cuanto a las cooperativas de iniciativa 
social.

b) Toda persona jurídica, pública o privada.
c) Las comunidades de bienes, salvo que por la clase de cooperativa de que se trate o 

por la actividad cooperativizada no se admita alguna de ellas.
d) Las herencias yacentes, en el caso de socios colaboradores, de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 26.3.
2. En cuanto a las cooperativas de segundo grado, debe tenerse en cuenta lo dispuesto 

por el artículo 138.

Artículo 23.  Tipos de socios.
Los estatutos sociales de la cooperativa pueden establecer que esta tenga, aparte de 

sus socios comunes, socios de trabajo, socios colaboradores y socios temporales.

Artículo 24.  Socios comunes.
Los socios comunes son los vinculados con la sociedad cooperativa mediante un vínculo 

social de duración indeterminada y que llevan a cabo la actividad cooperativizada.

Artículo 25.  Socios de trabajo.
1. Los estatutos sociales de las cooperativas de primer grado que no sean de trabajo 

asociado y los de las cooperativas de segundo grado pueden determinar el reconocimiento 
de la calidad de socios de trabajo a los trabajadores que lo soliciten. En dicho caso, los 
estatutos han de establecer módulos de equivalencia para asegurar su participación 
equilibrada y equitativa en las obligaciones y derechos sociales, tanto políticos como 
económicos.

2. Las normas que la presente ley establece para los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado se aplican también a los socios de trabajo, salvo que la 
cooperativa regule, mediante el texto estatutario o el reglamento de régimen interno, el 
régimen jurídico de este tipo de socio. En todo caso, esta regulación propia debe respetar los 
límites establecidos por el artículo 132.4 de la presente ley.
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Artículo 26.  Socios colaboradores.
1. Los estatutos sociales pueden regular la posibilidad de que la cooperativa tenga 

socios colaboradores, que, sin realizar la actividad cooperativizada principal, puedan 
colaborar de algún modo en la consecución del objeto social de la cooperativa. La 
colaboración puede consistir en la participación en actividades de carácter auxiliar, 
secundario, accesorio o complementario a la actividad cooperativizada principal o solo en la 
aportación de capital.

2. Los derechos y obligaciones de los socios colaboradores son regulados por los 
estatutos sociales, y, en todo aquello que no esté establecido en ellos, por lo que acuerde la 
asamblea. El régimen jurídico que establezcan los estatutos sociales no debe ser 
necesariamente uniforme, sino que puede diferir en atención a las diferentes modalidades 
posibles de participación en el objeto social cooperativo. En todo caso, deben establecerse 
unos criterios que permitan una ponderada y equitativa participación en los derechos y 
obligaciones socioeconómicos de la cooperativa.

3. Pueden ser socios colaboradores las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
así como, si el contenido de su vinculación con la cooperativa lo permite, las comunidades 
de bienes y las herencias yacentes.

4. Los socios colaboradores tienen derecho a participar en las secciones de crédito, con 
las limitaciones establecidas por su respectiva normativa reguladora, o en el uso de servicios 
auxiliares o en actividades accesorias de la cooperativa.

5. Las condiciones de las aportaciones de los socios colaboradores al capital, que se 
contabilizan por separado del resto de socios, son las que determinan los estatutos o el 
acuerdo de la asamblea. En todo caso, no se les puede obligar a suscribir nuevas 
aportaciones al capital social ni incrementar las que se les exigió suscribir al adquirir la 
condición de socio.

6. Los socios colaboradores tienen el derecho a voto en la asamblea general con los 
límites del artículo 48.3. Sin embargo, los estatutos, con relación a los socios colaboradores 
cuya aportación sea solo de capital, pueden establecer que no tengan derecho a voto.

7. Si tienen derecho a voto, los socios colaboradores tienen el derecho a formar parte de 
los demás órganos sociales, con las limitaciones establecidas por el artículo 55.

8. Los socios colaboradores no pueden ser, en ningún caso, titulares de la presidencia 
del consejo rector.

9. Los socios colaboradores que solo aportan capital perciben, en su caso, el interés 
pactado, y sus aportaciones y retribuciones se sujetan al régimen establecido por la presente 
ley para las aportaciones voluntarias, sin perjuicio de que, si los estatutos lo disponen, 
puedan participar en la distribución de los excedentes y tengan que asumir las pérdidas en el 
sentido establecido por el apartado 10.

10. Los estatutos pueden atribuir hasta un 45% de los excedentes anuales, una vez 
dotados los fondos obligatorios, a la distribución entre los socios colaboradores, 
proporcionalmente al capital que hayan desembolsado. En este caso, han de asumir las 
pérdidas del ejercicio en la misma proporción hasta el límite de su aportación.

11. Si los estatutos lo disponen, pueden pasar a tener la condición de socios 
colaboradores, en los supuestos y con los requisitos exigidos estatutariamente y previa 
autorización del consejo rector, los socios de otro tipo que, por causa justificada, no puedan 
llevar a cabo definitivamente la actividad cooperativizada que motivó su ingreso en la 
cooperativa y no solicitan la baja ni la declaración de situación de excedencia en el caso de 
estar prevista estatutariamente.

Artículo 27.  Socios temporales.
1. La condición de socio, sea del tipo que sea, tiene carácter indefinido. No obstante, si 

los estatutos sociales regulan la categoría de socio temporal y esta condición se acuerda en 
el momento de la admisión, pueden establecerse vínculos sociales de duración determinada, 
que no puede exceder de los cinco años.

2. El conjunto de socios temporales no puede ser superior en número a un tercio del 
conjunto de los socios comunes.
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3. El conjunto de socios temporales no puede tener en la asamblea general un 
porcentaje de votos igual o superior a los correspondientes a los socios comunes.

4. Los socios temporales tienen los mismos derechos y obligaciones y deben cumplir los 
mismos requisitos de admisión que los socios con vinculación indefinida del tipo que sea, 
pero su aportación obligatoria al capital no puede exceder del 50% de la exigida al resto de 
socios. La cuota de ingreso no puede exigirse a los socios temporales hasta que, en su 
caso, se produzca su integración como socios de duración indefinida, de acuerdo con lo 
establecido por el apartado 6.

5. Transcurrido el período de vinculación a que se refiere el apartado 1, el socio temporal 
tiene derecho a la liquidación de sus aportaciones al capital social, las cuales le serán 
reembolsadas inmediatamente o, si así lo disponen los estatutos, en el plazo de un año a 
contar desde la fecha efectiva de la baja, con el abono, en este caso, del interés legal del 
dinero correspondiente a este año.

6. El socio temporal, transcurrido el plazo de vinculación a que se refiere el apartado 1, 
puede optar a adquirir la condición de socio de duración indefinida, para lo cual debe cumplir 
los demás requisitos exigidos estatutariamente a los socios de duración indefinida.

Artículo 28.  Situación del socio en excedencia.
1. Los estatutos sociales pueden disponer la situación de excedencia para los socios que 

han dejado de llevar a cabo temporalmente, por causa justificada, la actividad 
cooperativizada en la cooperativa.

2. Para pasar a la situación de excedencia es necesario que la persona interesada 
formule expresamente la petición en este sentido a la cooperativa. En caso contrario, y 
siempre que esté previsto en los estatutos, pasa a la condición de socio colaborador en los 
términos regulados por el artículo 26.11.

3. Los estatutos o el reglamento de régimen interno de la cooperativa deben regular los 
derechos y las obligaciones de los socios que se encuentren en situación de excedencia, 
teniendo en cuenta que en ningún caso pueden ser miembros de los órganos rectores de la 
cooperativa ni tienen derecho a retorno cooperativo alguno, y que tienen derecho de voz, 
pero no de voto, en la asamblea general.

Artículo 29.  Admisión como socio.
1. Los estatutos sociales deben establecer, con carácter objetivo, los requisitos 

necesarios para la adquisición de la condición de socio común, de conformidad con la 
actividad cooperativizada, el objeto social y los demás elementos definitorios del socio 
común en cada tipo de cooperativa, y también, si procede, deben regular cualquier otro tipo 
de socio y el régimen jurídico concreto que se les aplica.

2. La solicitud de admisión como socio debe formularse por escrito al consejo rector, que 
debe resolverlo en el plazo de tres meses. Tanto la admisión como la denegación deben ser 
comunicadas por escrito a la persona interesada y debe darse cuenta de ellas a la asamblea 
general. Transcurrido el plazo de tres meses sin haber notificado la resolución a la persona 
interesada, la solicitud se entiende estimada.

3. El acuerdo de admisión de un socio puede ser impugnado, previa audiencia preceptiva 
de la persona interesada, si lo establecen los estatutos sociales. En este caso, los estatutos 
deben determinar el número de socios, la forma y el plazo para hacer la impugnación. 
Transcurrido el plazo de tres meses sin haber notificado la resolución de la impugnación, 
esta se entiende desestimada.

4. La denegación de la admisión como socio debe ser motivada. La admisión solo puede 
denegarse por motivos basados en la ley o en los estatutos sociales o por imposibilidad 
técnica, accidental o estructural debidamente acreditada, derivada de condiciones 
económico-financieras, organizativas o tecnológicas de la entidad.

5. La denegación de la admisión como socio es susceptible de recurso por la persona 
solicitante ante la asamblea general o, en su caso, ante el comité de recursos, en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo del consejo rector o 
transcurrido el plazo previsto para dictar resolución. El órgano competente, previa audiencia 
preceptiva de la persona interesada, debe resolver el recurso en el plazo de tres meses. Si 
transcurre este plazo sin resolución expresa, el recurso se entiende desestimado.
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6. El acuerdo que resuelve los recursos interpuestos ante la asamblea general o el 
comité de recursos es susceptible de recurso ante la jurisdicción ordinaria.

7. La adquisición de la condición de socio queda en suspenso hasta que el acuerdo de 
admisión es firme y el aspirante a socio hace, en la forma que establecen los estatutos, la 
suscripción y el desembolso de las aportaciones al capital y la cuota de ingreso exigidas, en 
su caso, por los estatutos dentro del plazo y en la forma que estos fijen o, en su defecto, en 
el plazo de un mes desde la firmeza del acuerdo de admisión. Satisfechas las obligaciones 
económicas, el aspirante adquiere la condición de socio.

Artículo 30.  Tipo de baja de socio.
La baja de socio puede ser voluntaria, obligatoria o disciplinaria por expulsión.

Artículo 31.  Baja voluntaria.
1. El socio puede solicitar la baja de la cooperativa en cualquier momento, de 

conformidad con los estatutos sociales. Sin embargo, estos estatutos pueden establecer un 
plazo mínimo de permanencia en la cooperativa, que en ningún caso puede ser superior a 
cinco años.

2. El socio, salvo en el supuesto de baja obligatoria, debe cumplir el plazo de preaviso 
que pueden fijar los estatutos sociales, que no puede ser en ningún caso superior a seis 
meses, sin perjuicio de lo establecido por la normativa de la Unión Europea aplicable a las 
cooperativas agrarias.

3. La solicitud de baja voluntaria se considera realizada desde el momento de su 
recepción por parte de la cooperativa.

4. La baja voluntaria se considera justificada en los siguientes supuestos:
a) Si se ha cumplido el período mínimo de permanencia en la cooperativa, en su caso, y 

el plazo de preaviso fijado por los estatutos.
b) En los supuestos establecidos por los estatutos sociales como casos de baja 

justificada.
c) Si el consejo rector la considera justificada.
d) Los demás supuestos que tipifica la Ley, con los correspondientes requisitos.
5. El incumplimiento por parte del socio de la obligación de preaviso establecida, en su 

caso, en los estatutos y la baja solicitada dentro del período mínimo de permanencia 
califican la baja como no justificada. Si los estatutos lo establecen, sobre el importe liquidado 
de las aportaciones obligatorias el consejo rector puede aplicar las deducciones que acuerde 
en concepto de baja injustificada, de acuerdo con lo establecido por el artículo 35.2.c.

6. Si se plantea un supuesto no especificado por los estatutos ni previsto por la presente 
ley, el consejo rector debe resolver motivadamente la consideración de baja justificada o no 
justificada. En caso de que aprecie baja justificada, no son aplicables los plazos de 
permanencia y preaviso que se hayan establecido.

Artículo 32.  Baja obligatoria.
1. El consejo rector debe dar obligatoriamente de baja de la cooperativa a los socios que 

dejen de cumplir los requisitos establecidos por los estatutos o exigidos por la Ley para 
mantener su condición, así como los socios trabajadores y los socios de trabajo a los que 
sea de aplicación lo dispuesto por el artículo 134. No obstante, si los estatutos lo disponen, 
pueden pasar a tener la condición de socios colaboradores en los supuestos y con los 
requisitos exigidos estatutariamente, de acuerdo con lo establecido por el artículo 26.11.

2. La baja obligatoria de socio siempre se considera justificada.
3. La baja obligatoria de socio debe ser declarada, previa audiencia de la persona 

interesada, por el consejo rector por iniciativa propia o a instancia de la persona interesada o 
de cualquier otro socio. Este trámite de audiencia previa no es necesario si la baja obligatoria 
es solicitada por la persona interesada.

4. El acuerdo del consejo rector que declara la baja obligatoria es ejecutivo si no se 
recurre ante este órgano en el plazo establecido por el artículo 34.2 o una vez notificada la 
ratificación de la asamblea general o, en su caso, del comité de recursos. No obstante, los 
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estatutos sociales pueden prever que, una vez adoptado el acuerdo que declara la baja 
obligatoria, se suspendan cautelarmente los derechos y las obligaciones del socio hasta que 
el acuerdo sea ejecutivo. Los estatutos deben determinar el alcance de esta suspensión en 
los términos establecidos por el artículo 38.4.

Artículo 33.  Baja disciplinaria por expulsión.
Los estatutos deben regular los supuestos en que el consejo rector puede acordar la 

expulsión del socio, que solo puede fundamentarse en la comisión de una falta que tipifiquen 
como muy grave, mediante expediente disciplinario y previa audiencia de la persona 
afectada.

Artículo 34.  Procedimiento de calificación de la baja de socio.
1. La calificación y la determinación de los efectos de la baja de socio son competencia 

del consejo rector, que debe resolver sobre la baja en el plazo de tres meses a contar desde 
la solicitud mediante escrito motivado, y debe ser notificado a la persona interesada. Una vez 
transcurrido este plazo sin resolución expresa, se entiende que la baja voluntaria es 
justificada.

2. Contra la resolución del consejo rector que acuerda la baja de un socio puede 
interponerse recurso ante la asamblea general o, en su caso, ante el comité de recursos en 
el plazo de un mes a contar desde la notificación de la resolución a que se refiere el 
apartado 1. El plazo para que la asamblea general resuelva el recurso es de seis meses, a 
contar desde la fecha de la interposición del recurso, y el plazo para que el comité de 
recursos lo resuelva es de tres meses a contar desde la fecha de la interposición del recurso. 
Transcurrido este plazo sin resolución expresa, se entiende que el recurso ha sido estimado. 
Contra dicha resolución puede interponerse recurso ante la jurisdicción competente.

Artículo 35.  Efectos económicos de la baja.
1. Al producirse la baja de un socio, este tiene derecho al reembolso de sus 

aportaciones, voluntarias y obligatorias, al capital social, así como al retorno cooperativo que 
le corresponda en función de su actividad cooperativizada y, en su caso, a la parte 
individualizada de los fondos de reserva voluntarios, sin perjuicio de lo que la presente ley y 
los estatutos sociales establezcan para las aportaciones cuyo reembolso pueda ser 
rechazado incondicionalmente por el consejo rector.

2. Los estatutos sociales de la cooperativa deben regular el procedimiento para ejercer el 
derecho al reembolso de las aportaciones sociales, en caso de baja del socio, de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) En base a los resultados del ejercicio económico en que se produce la baja del socio, 
y de la imputación de resultados que le sea atribuible, debe procederse, en el plazo de un 
mes a contar desde la aprobación de las cuentas anuales correspondientes al mencionado 
ejercicio, a fijar el importe definitivo del reembolso de sus aportaciones al capital social. El 
consejo rector puede fijar provisionalmente este importe antes de la aprobación de las 
cuentas y, si procede, en el caso de las aportaciones reembolsables, puede autorizar un 
reembolso a cuenta del definitivo.

b) Del importe definitivo del reembolso que resulte pueden deducirse las cantidades que 
el socio deba a la cooperativa por cualquier concepto; las responsabilidades que le puedan 
ser imputadas y cuantificadas, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que regula el 
artículo 41.4; las pérdidas no compensadas de ejercicios anteriores, y las previsiones de 
pérdidas del ejercicio en curso que será preciso regularizar una vez cerrado.

c) Si los estatutos lo disponen, sobre el importe liquidado de las aportaciones 
obligatorias, el consejo rector puede aplicar las deducciones que se acuerden en caso de 
baja injustificada o expulsión, respetando el límite fijado en los estatutos, que no puede 
exceder del 20% o el 30%, respectivamente.

3. El pago de los anticipos devengados y, si procede, de los retornos acordados ha de 
hacerse efectivo inmediatamente, excepto si existe un pacto que estipule lo contrario, pero el 
pago de las aportaciones sociales que establece el artículo 70.7.a debe efectuarse en el 
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plazo fijado de mutuo acuerdo o, de no ser así, en el plazo que señale el consejo rector, que 
nunca puede ser superior a los cinco años desde la fecha de la baja.

4. En el caso de las aportaciones establecidas por el artículo 70.7.b, los plazos indicados 
en el apartado 3 se computan desde la fecha en que el consejo rector acuerda su 
reembolso, que debe hacerse efectivo por orden de antigüedad de las solicitudes de 
reembolso o, en caso de que no consten las solicitudes, por orden de antigüedad de la fecha 
de la baja.

5. Si el reembolso de las aportaciones ha sido acordado por el consejo rector, las 
cantidades pendientes de reembolso no son susceptibles de actualización una vez el 
consejo rector acuerde su cuantía, pero el socio que causa baja tiene derecho a percibir el 
interés legal del dinero incrementado en dos puntos, que debe abonarse anualmente junto 
con, al menos, una quinta parte de la cantidad a reembolsar.

6. Los socios que causen baja de la cooperativa, una vez fijado el importe de las 
aportaciones a reembolsar, siguen siendo responsables ante la cooperativa, en los 
supuestos y en los términos establecidos por el artículo 41.2, 3 y 4.

Artículo 36.  Disciplina social.
1. Los estatutos de cada cooperativa, o también, por lo que se refiere exclusivamente a 

la tipificación de las faltas leves, el reglamento de régimen interno, han de establecer los 
procedimientos sancionadores, especialmente la tipificación de faltas y sanciones y los 
plazos, recursos procedentes y posibles medidas cautelares, respetando en todo caso los 
siguientes criterios:

a) La facultad sancionadora es competencia del consejo rector o, en su caso, del órgano 
al que el texto estatutario atribuye la competencia. En todo caso, la facultad sancionadora 
por las faltas muy graves es siempre competencia del consejo rector y no puede ser 
delegada.

b) La audiencia previa de la persona interesada o de quien la represente es preceptiva. 
El plazo de audiencia no puede ser inferior a diez días ni superior a quince. Si se han de 
presentar alegaciones, estas deben hacerse por cualquier medio que permita su consulta 
posterior.

c) Contra las sanciones puede presentarse recurso al comité de recursos, o, en su 
defecto, a la asamblea general, en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la 
sanción. El plazo máximo para que la asamblea general resuelva el recurso es de seis 
meses, a contar desde la fecha de su interposición, y el plazo máximo para que el comité de 
recursos lo resuelva es de tres meses, a contar desde la fecha de su interposición. Una vez 
transcurridos los plazos fijados sin haber dictado y notificado la resolución, se entiende que 
el recurso ha sido estimado y, por tanto, la sanción queda revocada.

d) El acuerdo de sanción o, en su caso, su ratificación por parte del comité de recursos o 
por parte de la asamblea general pueden ser impugnados en el plazo de un mes, a contar 
desde su notificación, por el trámite procesal de impugnación de acuerdos sociales de la 
asamblea general establecido por el artículo 52 y, en los casos regulados por la presente ley, 
ante la jurisdicción ordinaria, según lo dispuesto por el artículo 159.

2. En caso de expulsión del socio, debe aplicarse el procedimiento establecido por el 
apartado 1, con las siguientes especificaciones:

a) La expulsión del socio solo puede ser acordada por una falta tipificada como muy 
grave por los estatutos, mediante expediente instruido a dicho efecto por el consejo rector.

b) El recurso a la asamblea general ha de resolverse, previa audiencia de la persona 
interesada, o de quien la represente, por votación secreta. La asamblea general puede 
anular la expulsión o bien ratificarla. En este último caso, ha de tramitarse la baja del socio.

c) El recurso al comité de recursos debe ser resuelto previa audiencia de la persona 
interesada o de quien la represente.

d) El acuerdo de expulsión es ejecutivo desde el momento en que el comité de recursos 
o, en su caso, la asamblea general notifique la ratificación del acuerdo, o bien una vez 
finalizado el plazo para presentar recurso.
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3. Las faltas leves prescriben al cabo de un mes, las graves prescriben a los dos meses 
y las muy graves prescriben a los tres meses. El plazo de prescripción empieza a contar el 
día en que el consejo rector tiene conocimiento de la comisión de la infracción y, en todo 
caso, a partir de los seis meses desde su comisión. Dicho plazo queda interrumpido al 
incoarse el procedimiento sancionador y sigue contando si, en el plazo de tres meses, no se 
dicta ni se notifica la correspondiente resolución.

Artículo 37.  Instructor.
1. Los estatutos sociales pueden establecer el nombramiento de un instructor para que 

colabore con el consejo rector, o con el órgano al que los estatutos sociales atribuyan la 
potestad sancionadora, en la tramitación de los expedientes sancionadores.

2. El instructor debe ser designado, para cada caso concreto, por el consejo rector, o por 
el órgano al que los estatutos sociales atribuyan la potestad sancionadora, de entre los 
socios, o bien puede ser una tercera persona.

3. La función principal del instructor es recoger pruebas sobre los hechos objeto del 
expediente sancionador y elaborar una propuesta, con carácter preceptivo y no vinculante, 
que debe presentar al consejo rector o al órgano al que los estatutos sociales atribuyan la 
potestad sancionadora.

Artículo 38.  Derechos de los socios.
1. Los socios tienen, sin más restricciones que las derivadas de un procedimiento 

sancionador o de las exigencias de la buena fe, todos los derechos reconocidos legal o 
estatutariamente para cada tipo de socio.

2. Sin perjuicio de las disposiciones particulares que establecen la Ley y los estatutos 
para los diferentes tipos de socios, los socios de una cooperativa tienen derecho a:

a) Participar en la realización del objeto social de la cooperativa.
b) Elegir a los cargos de los órganos de la sociedad y ser elegidos para ocupar dichos 

cargos.
c) Participar con voz y voto en la adopción de la totalidad de los acuerdos de la 

asamblea general y de los demás órganos de los que formen parte.
d) Solicitar información sobre las cuestiones que afecten a sus intereses económicos y 

sociales en los términos establecidos por los estatutos sociales y por el artículo 39.
e) Participar en los excedentes, si los hay, de acuerdo con los estatutos sociales.
f) Percibir el reembolso de su aportación regularizada en el caso de baja o de liquidación 

o de transformación de la cooperativa, que no debe verse afectado por suspensión temporal 
de los derechos a causa de expediente sancionador, sin perjuicio de lo que dispongan los 
estatutos sociales con relación a las aportaciones cuyo reembolso pueda ser rechazado 
incondicionalmente por el consejo rector. La regularización de la aportación debe hacerse de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35.

g) Ejercer los demás derechos que resulten de las normas legales y estatutarias, así 
como los acuerdos que adopten válidamente los órganos de la cooperativa.

3. Los derechos de los distintos tipos de socios no tienen más límites que los 
establecidos expresamente por la presente ley.

4. Los derechos de los socios solo pueden suspenderse temporalmente, en las 
condiciones que regulen expresamente los estatutos sociales, como una modalidad de 
sanción o medida cautelar en un expediente sancionador. Los estatutos, sin perjuicio de lo 
establecido por el apartado 5, únicamente pueden establecer la decisión de suspender al 
socio en sus derechos en los siguientes supuestos:

a) No estar al corriente de sus obligaciones económicas como socio.
b) No participar en las actividades cooperativizadas en los términos establecidos por los 

estatutos.
c) Dejar de cumplir los requisitos exigidos para tener la condición de socio en los 

términos establecidos por el artículo 32.
5. La suspensión de derechos a que se refiere el apartado 4 no afecta, en ningún caso, 

al derecho de información, al de asistencia a la asamblea general con voz ni a los derechos 
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que la presente ley exceptúa. La suspensión finaliza en el momento en que el socio 
normaliza su situación en la sociedad cooperativa.

Artículo 39.  Derecho de información.
1. Todo socio tiene el derecho de información sobre las cuestiones que afectan a sus 

derechos económicos y sociales, en los términos establecidos por el presente artículo.
2. Todo socio tiene derecho, en todo momento, a:
a) Recibir una copia de los estatutos de la cooperativa y, si los hay, de los reglamentos 

de régimen interno, y, igualmente, a recibir la notificación de las modificaciones que se 
realicen y los acuerdos de los órganos de gobierno que le afecten.

b) Examinar libremente los libros de la cooperativa y solicitar certificaciones tanto de los 
acuerdos reflejados en las actas de las asambleas generales como de las inscripciones de 
los correspondientes libros.

c) Recibir cualquier informe o aclaración sobre la marcha de la cooperativa y sobre sus 
propios derechos económicos y sociales, siempre que lo solicite por escrito al consejo rector, 
el cual debe responderle en el plazo de quince días, a contar de la presentación del escrito. 
Si el socio está en desacuerdo con el contenido de la respuesta que se le ha dado, puede 
reiterar por escrito la solicitud, que, en este caso, ha de ser respondida públicamente por el 
consejo rector en la primera asamblea general que se convoque después de haber reiterado 
la petición.

d) Desde el día de la convocatoria de la asamblea general ordinaria en la que haya de 
deliberar y adoptar acuerdos sobre las cuentas del ejercicio económico, los socios deben 
poder examinar, en el domicilio social, los documentos que integran las cuentas anuales y, 
en su caso, el informe de la intervención o de la auditoría de cuentas. Asimismo, los socios 
tienen derecho a recibir copia de los documentos y a que se les amplíe toda la información 
que consideren necesaria y que esté relacionada con los puntos del orden del día, siempre 
que lo soliciten por escrito cinco días antes de la asamblea, como mínimo.

Artículo 40.  Límites y garantías del ejercicio del derecho de información.
1. El consejo rector no puede negarse a facilitar las informaciones solicitadas por los 

socios, excepto en el caso de que, motivadamente, alegue perjuicio para los intereses 
sociales o si la petición constituye una obstrucción reiterada o abuso manifiesto por parte de 
los socios solicitantes. Sin embargo, estas excepciones no proceden y, por tanto, el consejo 
rector debe facilitar la información si esta debe proporcionarse en asamblea, solicitada por 
más de la mitad de votos presentes y representados, y, en los restantes supuestos, si así lo 
acuerda el comité de recursos o, en su defecto, la asamblea general como consecuencia del 
recurso interpuesto por los socios solicitantes de la información.

2. Puede presentarse recurso contra el acuerdo denegatorio de la información ante la 
asamblea general, la cual ha de resolver sobre este punto en la primera reunión que celebre. 
La decisión de la asamblea general puede ser impugnada según lo establecido por el 
artículo 52 o se puede someter, con las condiciones y los requisitos establecidos por la 
normativa aplicable, a alguna de las formas de resolución extrajudicial de conflictos que 
establece el artículo 158.

3. El 3% de los socios de la cooperativa, o un mínimo de cien socios si esta tiene más de 
mil, pueden solicitar por escrito al consejo rector toda la información que consideren 
necesaria sobre la marcha de la cooperativa, y el consejo rector ha de responderles, también 
por escrito, en el plazo máximo de un mes. Si los socios que han efectuado la petición 
consideran que la respuesta es insuficiente, pueden reiterar por escrito la solicitud, que, en 
este caso, ha de ser respondida públicamente por el consejo rector en la primera asamblea 
general que se celebre después de reiterar la petición, debiendo entregarse una copia 
escrita de dicha respuesta a las personas que hayan efectuado la solicitud.

4. La negativa del consejo rector o la falta de respuesta ante la solicitud de información 
de un socio, al amparo del artículo 39, o de un grupo de socios, al amparo del apartado 3 del 
presente artículo, conlleva el derecho del socio a ejercer las acciones jurisdiccionales que 
estime pertinentes, de conformidad con la legislación vigente. Asimismo, también se puede 
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someter, con las condiciones y los requisitos establecidos por la normativa aplicable, a 
alguna de las formas de resolución extrajudicial de conflictos del artículo 158.

Artículo 41.  Obligaciones de los socios.
1. Los socios de una cooperativa están obligados a:
a) Participar en las actividades que constituyen el objeto de la cooperativa y llevar a cabo 

la actividad cooperativizada de acuerdo con lo exigido por la presente ley, los estatutos 
sociales y demás acuerdos adoptados válidamente por la cooperativa.

b) Cumplir las obligaciones económicas que les correspondan.
c) Asistir a las reuniones de las asambleas generales y de los demás órganos a las que 

estén convocados.
d) Aceptar los cargos sociales, salvo que tengan una causa justificada, apreciada por la 

asamblea general, para no hacerlo.
e) Cumplir los acuerdos que adoptan válidamente los órganos de gobierno.
f) No dedicarse a actividades que puedan competir con los fines sociales de la 

cooperativa ni colaborar con quien efectúe dichas actividades, salvo que el consejo rector se 
lo autorice expresamente.

g) Participar en las actividades de formación e intercooperación.
h) Guardar secreto sobre los asuntos y los datos de la cooperativa cuya divulgación 

pueda perjudicar sus intereses sociales.
2. Los socios que causen baja de la cooperativa, una vez fijado el importe de las 

aportaciones que deben reembolsarse, siguen siendo responsables ante la cooperativa, 
durante cinco años, de las obligaciones que esta haya contraído antes de la fecha de la 
pérdida de su condición de socio y hasta el importe de las aportaciones que se les deban 
reembolsar. Los estatutos sociales pueden establecer el método para la cuantificación y 
determinación de dicha responsabilidad.

3. Los estatutos pueden establecer que, en caso de baja, los socios respondan ante la 
cooperativa, durante el plazo que establezcan los propios estatutos, que nunca puede ser 
superior a cinco años, de las inversiones realizadas y no amortizadas, en proporción a su 
actividad cooperativizada de los últimos cinco años o, en su caso, del plazo fijado a estos 
efectos por los estatutos o por el reglamento de régimen interno. En este sentido:

a) Esta responsabilidad no está vinculada o limitada por la aportación del capital social.
b) Esta medida no es de aplicación si el consejo rector ha considerado que la baja del 

socio es justificada por causa de fuerza mayor.
4. Sin perjuicio de otros tipos de responsabilidades que les sean imputables, los socios 

responden ante la cooperativa con su patrimonio personal, presente o futuro, del 
incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de las obligaciones sociales correspondientes 
que por su naturaleza no se extingan con la pérdida de su condición de socio.

CAPÍTULO IV
Órganos de la sociedad

Artículo 42.  Órganos sociales.
1. Toda sociedad cooperativa debe tener los siguientes órganos sociales:
a) La asamblea general, formada por todos los socios.
b) El consejo rector.
2. Los estatutos sociales pueden prever la existencia de otros órganos sociales y 

determinar sus funciones, sin que, en ningún caso, se les puedan atribuir las competencias 
que la presente ley atribuye con carácter exclusivo a la asamblea general, al consejo rector 
y, en su caso, al comité de recursos.
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Sección primera. La asamblea general

Artículo 43.  Competencias y tipos de asambleas.
1. La asamblea general de la cooperativa, constituida válidamente, es el órgano 

soberano de expresión de la voluntad social. Sus acuerdos son obligatorios para la totalidad 
de los socios, incluso para los disidentes y los que no han asistido a la reunión que los ha 
adoptado, a menos que, por decisión administrativa o judicial, se haya acordado su 
suspensión o invalidez.

2. La asamblea general puede debatir y decidir sobre cualquier materia de la cooperativa 
que le haya sido atribuida expresamente por la Ley o por los estatutos sociales. En todo 
caso, su acuerdo es necesario en los siguientes actos:

a) El examen de la gestión social y la aprobación de las cuentas anuales, del informe de 
gestión y de la aplicación de los resultados.

b) El nombramiento y la revocación de todos los tipos de miembros del consejo rector, 
los miembros de la intervención de cuentas, de los auditores de cuentas, de los liquidadores 
y, en su caso, el nombramiento de los miembros del comité de recursos y otros órganos 
facultativos, así como el establecimiento de las bases de determinación de la cuantía de sus 
retribuciones, si tienen derecho a ellas.

c) La modificación de los estatutos y la aprobación o la modificación, si procede, de los 
reglamentos de régimen interno de la cooperativa.

d) La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho de reembolso en caso 
de baja, si se trata de aportaciones cuyo reembolso puede ser rechazado 
incondicionalmente por el consejo rector, o la transformación inversa; la aprobación de 
nuevas aportaciones obligatorias; la admisión de aportaciones de los socios colaboradores, 
de existir; la actualización del valor de las aportaciones al capital social; la fijación de las 
aportaciones de los nuevos socios; el establecimiento de cuotas de ingreso o periódicas, así 
como el tipo o la base de determinación del interés que ha de abonarse por las aportaciones 
al capital social.

e) La emisión de obligaciones, títulos participativos u otras formas de financiación 
mediante emisiones de valores negociables.

f) La fusión, escisión, transformación, disolución y reactivación de la cooperativa.
g) La creación y la disolución de secciones, de conformidad con lo dispuesto por la 

presente ley, y, especialmente, las secciones de crédito, de acuerdo con su normativa 
específica.

h) El ejercicio de la acción de responsabilidad contra los miembros del consejo rector, los 
interventores de cuentas, los auditores de cuentas y los liquidadores.

i) Toda decisión que, según los estatutos, implique una modificación sustancial de la 
estructura económica, social, organizativa o funcional de la cooperativa.

j) Todos los demás actos en que así lo indique una norma legal o estatutaria.
3. La competencia de la asamblea general sobre los actos para los que sea necesario su 

acuerdo preceptivo, en virtud de una norma legal o estatutaria, tiene carácter indelegable.
4. La creación, incorporación o separación de una cooperativa de segundo grado, así 

como la creación, incorporación o separación de una sociedad cooperativa europea es 
competencia de la asamblea general, a menos que el texto estatutario atribuya esta 
competencia al consejo rector.

5. Las asambleas generales pueden ser ordinarias o extraordinarias. La asamblea 
general ordinaria ha de reunirse necesariamente una vez al año, dentro de los seis meses 
siguientes al cierre del ejercicio económico, y tiene las funciones de examinar la gestión 
efectuada por el consejo rector, aprobar, si procede, las cuentas anuales y acordar la 
aplicación de resultados. La asamblea ordinaria puede incluir en el orden del día cualquier 
otro asunto propio de la competencia de la asamblea. Todas las demás asambleas tienen la 
consideración de extraordinarias.
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Véase en cuanto a las medidas relativas a las asambleas ordinarias previstas en el 
apartado 5, el art. 2 del Decreto-ley 7/2021, de 9 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4313

6. Si la asamblea general ordinaria se lleva a cabo fuera del plazo a que se refiere el 
apartado 5, es válida igualmente, pero los miembros del consejo rector responden de los 
perjuicios que puedan derivarse para los socios y la cooperativa.

Artículo 44.  Convocatoria.
1. El consejo rector ha de convocar la asamblea general, tanto ordinaria como 

extraordinaria, mediante comunicación a los socios, en la forma que determinen los estatutos 
sociales, para lo cual se pueden emplear medios telemáticos, con una antelación mínima de 
quince días y máxima de treinta de la fecha prevista de la reunión. En sustitución de la 
convocatoria individualizada a cada socio, los estatutos pueden establecer que la asamblea 
pueda ser convocada mediante anuncio publicado en el sitio web corporativo, siempre que 
este sitio web haya sido inscrito y publicado en los términos establecidos por la presente ley. 
De no existir sitio web corporativo, los estatutos pueden disponer, cuando la convocatoria 
afecte a cooperativas de más de quinientos socios, que la notificación individualizada pueda 
ser sustituida por la publicación en un medio de máxima difusión en el ámbito de actuación 
de la cooperativa. En todo caso ha de publicarse un anuncio en el domicilio social.

2. Los estatutos pueden establecer mecanismos de publicidad adicionales a los 
dispuestos en la Ley y obligar a la sociedad cooperativa a gestionar telemáticamente un 
sistema de alerta a los socios con relación a los anuncios de convocatoria insertados en el 
sitio web corporativo. Si la cooperativa dispone de sección de crédito o de socios 
colaboradores o en situación de excedencia y los estatutos establecen que la asamblea 
puede ser convocada mediante anuncio publicado en el sitio web corporativo inscrito en el 
Registro de Cooperativas, es obligatorio establecer estos mecanismos adicionales en los 
estatutos. Esta obligación solo es exigible si los estatutos sociales de la cooperativa regulan 
el sitio web corporativo y si este está inscrito en el Registro de Cooperativas.

3. La convocatoria de la asamblea general ha de expresar con claridad los asuntos a 
tratar, el lugar, el día y la hora de la reunión. Salvo alguna regulación en otro sentido en los 
estatutos sociales, la asamblea debe tener lugar en el término municipal donde la 
cooperativa tenga su domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se 
entiende que la asamblea ha sido convocada en el domicilio social. También ha de indicarse, 
si procede, la fecha y la hora de reunión de la asamblea en segunda convocatoria.

4. No obstante lo dispuesto por los apartados 1, 2 y 3, la asamblea ha de entenderse 
constituida válidamente con carácter universal si, hallándose presentes o representados 
todos los socios, ninguno de ellos muestra su oposición.

5. El consejo rector está obligado a incluir en el orden del día de la siguiente asamblea 
que deba convocar los asuntos que haya solicitado por escrito un grupo de socios que 
represente, como mínimo, un 10% de los socios o un mínimo de cien socios, en el caso de 
cooperativas de más de mil socios; un mínimo de quinientos socios, en el caso de 
cooperativas que superen los diez mil socios, y un mínimo de mil socios, en el caso de 
cooperativas que superen los cien mil socios.

Artículo 45.  Otros tipos de convocatoria.
1. Si el consejo rector no convoca la asamblea general ordinaria en el plazo legal 

establecido, cualquier socio puede presentar una solicitud de convocatoria al órgano judicial 
competente por razón del domicilio social de la cooperativa, a la que ha de adjuntar una 
propuesta de orden del día. El órgano judicial, previa audiencia al consejo rector, debe 
resolver sobre la procedencia de la convocatoria, el orden del día, la fecha y el lugar de la 
asamblea, y la persona que debe levantar el acta de la sesión.

2. El consejo rector puede convocar la asamblea general extraordinaria siempre que lo 
considere conveniente para los intereses de la cooperativa. La convocatoria ha de indicar el 
orden del día de la asamblea.
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3. El consejo rector debe convocar una asamblea general extraordinaria siempre que lo 
soliciten la intervención de cuentas, un grupo de socios que represente, como mínimo, un 
10% de los socios, o un mínimo de cien socios, en el caso de cooperativas de más de mil 
socios; un mínimo de quinientos socios, en el caso de cooperativas que superen los diez mil 
socios, y un mínimo de mil socios, en el caso de cooperativas que superen los cien mil 
socios. Las solicitudes deben indicar el orden del día de la asamblea. Si el consejo rector no 
convoca la asamblea en el plazo de un mes, las personas solicitantes pueden instar su 
convocatoria al órgano judicial competente, en los mismos términos que establece el 
apartado 1 para la asamblea general ordinaria.

Artículo 46.  Constitución de la asamblea.
1. La asamblea general queda constituida válidamente en primera convocatoria si sus 

asistentes representan más de la mitad de los votos sociales. La constitución es válida en 
segunda convocatoria, sea cual sea el número de votos sociales de los socios asistentes.

2. Los estatutos han de establecer el procedimiento, las condiciones y los requisitos para 
efectuar las votaciones mediante procedimientos telemáticos, que, en todo caso, deben 
garantizar la confidencialidad del voto.

3. Los estatutos pueden establecer que la asamblea general se pueda reunir por 
videoconferencia u otros medios de comunicación, siempre que se garantice la identificación 
de los asistentes, la continuidad de la comunicación, la posibilidad de intervención en las 
deliberaciones y la emisión de voto. En dicho caso, se entiende que la reunión se lleva a 
cabo en el lugar donde se encuentra la persona que la preside.

4. La asamblea general ha de ser presidida por el presidente del consejo rector o, en su 
ausencia, por la persona que ejerce sus funciones de acuerdo con los estatutos sociales, o 
por la persona que la propia asamblea elija. Corresponde a la presidencia dirigir las 
deliberaciones, mantener el orden durante la asamblea y velar por el cumplimiento de la ley. 
El secretario es el del consejo rector o, en su ausencia, la persona elegida por la asamblea.

5. A los efectos de la presente ley, se entiende por asistencia a la asamblea, presente o 
representada, la participación en esta, tanto si se efectúa físicamente como si se efectúa 
virtualmente, mediante los procedimientos telemáticos establecidos por los apartados 2 y 3.

6. La asamblea general o el consejo rector pueden autorizar la asistencia a la asamblea, 
sin derecho a voto, de cualquier persona cuya presencia sea de interés para el buen 
funcionamiento de la cooperativa. La cooperativa puede indicar en los estatutos a cual de 
estos dos órganos de la sociedad atribuye dicha competencia; de no haber ninguna precisión 
al respecto en el texto estatutario, se entiende que la competencia corresponde al consejo 
rector.

7. Tienen derecho de asistencia a la asamblea general los socios que lo sean en la fecha 
en que se acordó la convocatoria de la asamblea.

Artículo 47.  Adopción de acuerdos.
1. La asamblea general adopta los acuerdos por mayoría simple del número de votos 

sociales de sus asistentes, salvo que la Ley o los estatutos sociales establezcan mayorías 
reforzadas, sin superar, en ningún caso, las dos terceras partes de los votos sociales. Se 
entiende que existe mayoría simple si los votos a favor superan los votos en contra, sin 
contar las abstenciones, los votos en blanco ni los nulos.

2. Los acuerdos que se refieren a la aprobación del reglamento de régimen interno 
relativo al régimen de trabajo de los socios trabajadores o de los socios de trabajo; los 
acuerdos sobre la fusión, escisión, transformación, disolución, exigencia de nuevas 
aportaciones obligatorias al capital social, creación, incorporación o separación de una 
cooperativa de segundo grado o de una sociedad cooperativa europea, y, en general, 
cualquier acuerdo que implique una modificación de los estatutos sociales requieren, como 
mínimo, el voto favorable de las dos terceras partes del número de votos sociales de los 
asistentes.

3. La acción de responsabilidad contra los miembros del consejo rector y la revocación 
de algún cargo social requieren la votación secreta y la mayoría favorable de la mitad más 
uno de los votos de los asistentes, si constaba en el orden del día de la convocatoria, o la 
mayoría de la mitad más uno de los votos sociales, si no constaba en el mismo.
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4. En los supuestos de acuerdos sobre expedientes sancionadores, de ratificación de las 
sanciones objeto de recurso, y del ejercicio de la acción de responsabilidad o cese de 
miembros de órganos sociales, las personas afectadas por estas decisiones han de 
abstenerse de votar en la sesión del órgano al cual pertenecen que deba adoptar la 
correspondiente decisión, si bien ha de tenerse en cuenta su asistencia a efectos de 
determinar la mayoría exigida para adoptar el acuerdo, que precisa el voto favorable de la 
mitad más uno de los votos sociales de los asistentes, con los requisitos adicionales del 
artículo 36.

5. Salvo que se haya constituido con carácter universal, la asamblea general no puede 
adoptar acuerdos sobre asuntos que no constan en el orden del día, excepto los referentes a 
la convocatoria de una nueva asamblea general, a la censura de cuentas por los miembros 
de la cooperativa o por una persona externa, al ejercicio de la acción de responsabilidad 
contra los miembros del consejo rector o a la revocación de algún cargo social.

Artículo 48.  Derecho a voto.
1. En las cooperativas de primer grado, cada socio tiene un voto. Sin embargo, excepto 

en las cooperativas de trabajo asociado y de consumidores y usuarios, cualquier cooperativa 
de primer grado con más de dos socios puede establecer estatutariamente un sistema que 
reconozca al socio común un voto plural ponderado en función de su actividad 
cooperativizada en la cooperativa. En dicho supuesto los estatutos deben fijar con claridad 
los criterios de proporcionalidad, sin que el número de votos de un socio pueda ser superior 
al 20% del total de los votos sociales. En las cooperativas formadas únicamente por dos 
personas los acuerdos deben adoptarse por unanimidad.

2. La cooperativa debe poner a disposición de sus socios la información sobre el número 
de votos sociales que corresponde a cada socio, o bien en el sitio web corporativo o bien en 
el domicilio social de la cooperativa desde el momento del anuncio de la convocatoria de la 
asamblea general. Los socios interesados pueden solicitar al consejo rector las correcciones 
que sean pertinentes hasta veinticuatro horas antes de la celebración de la asamblea.

3. En el caso de cooperativas con distintos tipos de socios, el número total de votos de 
los distintos tipos de socios que no llevan a cabo la actividad cooperativizada y de los que 
tienen un vínculo de duración determinada con la cooperativa no puede superar el 40% de la 
totalidad de los votos sociales. Sin embargo, este 40% en ningún caso puede representar la 
mitad de los votos de los socios comunes presentes y representados en cada asamblea.

4. En las cooperativas de crédito se aplica lo establecido por la normativa especial 
aplicable a estas entidades.

5. En las cooperativas de segundo grado, las federaciones y las confederaciones, los 
estatutos pueden establecer que el voto de los socios se pondere según su participación en 
la actividad cooperativizada de la sociedad o en función del número de socios de cada 
persona jurídica, sin que, en ningún caso, un socio pueda disponer de más del 50% de los 
votos sociales. El conjunto de socios que no sean cooperativas no pueden, en ningún caso, 
tener la mayoría de los votos sociales.

Artículo 49.  Voto por representación.
1. Los estatutos pueden establecer el voto por representante. Cada representante solo 

puede tener dos votos delegados y la representación, que ha de ser escrita y expresa para 
una sesión concreta, ha de ser admitida por la presidencia de la asamblea general al inicio 
de la sesión. No es preciso que la presidencia de la asamblea general admita la 
representación en el caso de que el representante sea cónyuge o pareja de hecho, 
ascendente o descendiente de la persona representada, y, además de aportar la 
representación escrita y expresa para una sesión concreta, acredite dicha condición familiar, 
de acuerdo con la normativa específica.

2. La representación legal de las personas jurídicas y de las personas menores o 
incapacitadas ha de ajustarse a las normas de derecho común.

3. La representación de las personas con una discapacidad que conlleve la declaración 
de incapacidad ha de ajustarse a la normativa específica.

4. Las personas jurídicas solo pueden tener un representante para ejercer su derecho a 
voto.
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Artículo 50.  Asambleas generales mediante delegados.
1. Los estatutos sociales pueden establecer que las atribuciones de la asamblea general 

se ejerzan mediante una asamblea de segundo grado, a la cual han de asistir los delegados 
designados en las asambleas preparatorias o de sección, en los siguientes supuestos:

a) Si la cooperativa tiene más de quinientos socios.
b) Si los socios residen en poblaciones alejadas de la sede social.
c) Por razón de la diversificación de las actividades de la cooperativa.
d) Si la cooperativa se organiza por secciones.
e) Si se dan otras circunstancias que, según el criterio del consejo rector, dificultan 

gravemente la presencia de todos los socios en la asamblea general.
2. Las asambleas preparatorias o de sección y las asambleas de delegados han de estar 

reguladas por los estatutos sociales, y han de atenerse a los siguientes criterios:
a) Las convocatorias de las asambleas preparatorias o de sección y de la asamblea de 

delegados han de ser únicas y han de tener el mismo orden del día. La convocatoria debe 
cumplir los requisitos del artículo 44.

b) Las asambleas preparatorias o de sección, que han de preceder a una asamblea 
general, han de ser presididas por una persona delegada por el consejo rector, la cual ha de 
dirigir las reuniones e informar a la junta de las cuestiones a tratar.

c) Los socios presentes en las asambleas preparatorias o de sección han de designar a 
los delegados que deben representarlos en la asamblea general, de conformidad con las 
normas establecidas por los estatutos sociales. Los delegados pueden ser designados para 
una asamblea concreta o para un período determinado. En todo caso, los estatutos sociales 
han de regular las normas para la elección de los delegados, el número máximo de votos 
que puede representar cada delegado en la asamblea general, y la vigencia de su 
representación.

3. Los delegados de las asambleas preparatorias o de sección, que han de ser 
necesariamente socios de la cooperativa y han de haber asistido a las reuniones de estas 
asambleas, tienen en la asamblea general los votos que se les hayan conferido en las 
asambleas preparatorias o de sección y actúan de acuerdo con lo establecido en la 
asamblea preparatoria.

4. Solo pueden impugnarse, por el procedimiento establecido por el artículo 52, los 
acuerdos adoptados por la asamblea general de delegados, sin perjuicio que para examinar 
la posible nulidad de dichos acuerdos puedan tenerse en cuenta los acuerdos y decisiones 
de las asambleas preparatorias o de sección.

5. Para regular el número de delegados a elegir para cada junta preparatoria y el número 
de votos que representan en la asamblea general, los estatutos deben atenerse 
necesariamente a criterios de proporcionalidad.

6. En todo aquello no regulado por el presente artículo y los estatutos sociales, han de 
aplicarse las normas generales establecidas para la asamblea general.

Artículo 51.  Acta.
1. En el acta de la sesión, firmada por quien haya ocupado la presidencia y la secretaría, 

deben constar el lugar y la fecha de las deliberaciones, la lista de asistentes, si es en primera 
o segunda convocatoria, un resumen de los asuntos tratados, las intervenciones que se haya 
solicitado que consten en acta, los acuerdos adoptados y los resultados de las votaciones.

2. El acta de la asamblea general puede ser aprobada una vez levantada la sesión o 
dentro de un plazo de quince días, por quien la ha presidido y por dos personas que hayan 
sido designadas como interventoras del acta en la asamblea. A continuación ha de 
incorporarse en el correspondiente libro de actas.

3. Los acuerdos adoptados son ejecutivos desde la fecha que determine la asamblea o, 
si no lo ha determinado, a partir de la fecha en que se celebró la asamblea, salvo que por ley 
se exija otra cosa. La aprobación del acta es condición resolutoria de la efectividad de estos 
actos. Sin embargo, los acuerdos cuya inscripción tenga efectos constitutivos según el 
artículo 21 tienen eficacia jurídica a partir de su inscripción en el Registro de Cooperativas.
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4. El consejo rector puede requerir la presencia de un notario para que levante acta de la 
asamblea general. Queda obligado a hacerlo siempre que, con cinco días hábiles de 
antelación al día en que se ha convocado la asamblea, lo solicite un grupo de socios que 
represente al menos el 5% de los votos sociales. En este último caso, los acuerdos solo son 
eficaces si constan en un acta notarial. El acta no se ha de someter al trámite de aprobación 
y tiene la consideración de acta de la asamblea general, la cual ha de incorporarse al libro de 
actas. Sin embargo, la ejecutividad de estas actas queda sometida a lo establecido por el 
apartado 3. El coste de los honorarios del notario corren a cargo de la cooperativa.

5. Cualquier socio puede solicitar un certificado de los acuerdos adoptados y el consejo 
rector debe expedírselo en el plazo de diez días.

6. Cuando los acuerdos sean inscribibles, deben presentarse en el Registro de 
Cooperativas, dentro de los seis meses siguientes a la aprobación del acta, los documentos 
necesarios para la inscripción, bajo la responsabilidad del consejo rector.

Artículo 52.  Impugnación de los acuerdos sociales de la asamblea general.
1. Los acuerdos de la asamblea general que sean contrarios a la ley, se opongan a los 

estatutos o lesionen los intereses de la cooperativa en beneficio de un socio, o de varios, o 
de terceras personas pueden ser impugnados según las normas y dentro de los plazos que 
establece el presente artículo. Los acuerdos contrarios a la ley son nulos y el resto 
anulables.

2. La impugnación de un acuerdo social no es procedente si este se ha dejado sin efecto 
o ha sido sustituido válidamente por otro. La sentencia que resuelve la acción de 
impugnación de un acuerdo social produce efectos ante todos los socios, pero no afecta a 
los derechos adquiridos de buena fe por terceras personas a consecuencia del acuerdo 
impugnado, y comporta, si procede, la cancelación de la inscripción del acuerdo en el 
Registro de Cooperativas.

3. Están legitimados para ejercer las acciones de impugnación de los acuerdos nulos o 
anulables los asistentes a la asamblea que hayan hecho constar en acta que se oponen a su 
celebración o hayan votado en contra del acuerdo o acuerdos adoptados; los socios 
ausentes de la asamblea; los que hayan sido ilegítimamente privados del derecho de 
emisión de voto, y las terceras personas si acreditan un interés legítimo. En todo caso, se 
entiende que tienen interés legítimo las entidades federativas a que se refieren los artículos 
147 y 148. Para ejercer las acciones de impugnación de los acuerdos nulos están 
legitimados, también, los socios que hayan votado a favor o se hayan abstenido. Los 
miembros del consejo rector y de la intervención de cuentas tienen la obligación de ejercer 
las acciones de impugnación contra los acuerdos sociales que sean contrarios a la ley o se 
opongan a los estatutos de la cooperativa.

4. Las acciones de impugnación de los acuerdos nulos caducan al cabo de un año y las 
de impugnación de los acuerdos anulables caducan a los cuarenta días. Los plazos se 
cuentan a partir de la fecha de aprobación del acuerdo y, si es un acuerdo de inscripción 
obligatoria, a partir de la fecha de formalización de la inscripción en el Registro de 
Cooperativas.

5. El procedimiento de impugnación de los acuerdos nulos o anulables debe ajustarse a 
las normas de procedimiento civil, salvo las excepciones que establece la presente ley. La 
solicitud de suspensión cautelar del acuerdo impugnado ha de ser realizada, como mínimo, 
por un grupo de socios que represente el 5% de los votos sociales.

6. La interposición ante los órganos sociales de los recursos que regula la presente ley 
interrumpe los plazos de prescripción y de caducidad de las acciones.

Sección segunda. Administración de la cooperativa

Artículo 53.  El consejo rector.
1. El órgano de administración de la cooperativa es el consejo rector.
2. Corresponden al consejo rector:
a) La representación y el gobierno de la sociedad cooperativa.
b) El control permanente y directo de la gestión de la dirección, cuando procede.
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c) La competencia para establecer las directrices generales de actuación de la 
cooperativa, con subordinación a la política fijada por la asamblea general.

3. El consejo rector debe actuar de acuerdo con lo establecido por la presente ley, los 
estatutos de la cooperativa y el reglamento de régimen interno, en su caso, y la política 
general fijada por la asamblea general.

Artículo 54.  La presidencia.
1. La presidencia de la cooperativa tiene atribuida, en nombre del consejo rector, su 

representación legal, y preside las reuniones de los órganos, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 46 y según lo establecido por los estatutos. La representación, en todo caso, se 
extiende a todos los actos comprendidos en el objeto social delimitado por los estatutos, sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 56.5.

2. Solo pueden ocupar la presidencia los socios que llevan a cabo la actividad 
cooperativizada.

Artículo 55.  Composición del consejo rector.
1. Pueden ser miembros del consejo rector tanto personas físicas como personas 

jurídicas. Las personas jurídicas actúan a través de la persona física que ejerza su 
representación legal ante la cooperativa. Las personas que forman parte del consejo rector 
deben tener la condición de socio de la cooperativa salvo que los estatutos sociales hayan 
previsto la existencia de miembros que no sean socios, los cuales en ningún caso pueden 
superar en número la cuarta parte del total de miembros del consejo rector.

2. En lo que concierne al consejo rector, los estatutos sociales han de fijar:
a) La composición, teniendo en cuenta que la mayor parte de sus miembros han de ser 

socios que lleven a cabo la actividad cooperativizada principal.
b) El número mínimo de miembros, que no puede ser inferior a tres, excepto en el caso 

de las cooperativas de dos socios, en que estará formado por estos dos miembros.
c) Las normas de funcionamiento interno.
d) El período para el cual son elegidos sus miembros y los criterios que han de regir su 

renovación.
e) La presidencia y la secretaría.
3. En las cooperativas cuya actividad se extiende a diversas zonas o se proyecta sobre 

objetivos, fases o secciones claramente diferenciados, los estatutos sociales pueden 
establecer la posibilidad de que la composición del consejo rector refleje esta diversidad. Los 
estatutos sociales también pueden hacer uso de esta facultad para garantizar que los socios 
de trabajo estén representados en el consejo rector.

4. En las cooperativas constituidas por dos o tres socios, estos se constituyen al mismo 
tiempo en consejo rector y en asamblea general. Las actas que se extienden deben indicar si 
se han reunido en calidad de consejo rector o de asamblea general. Una vez agotado el 
plazo máximo de vigencia del cargo deben hacer una redistribución de los cargos, sin 
perjuicio de que en dicha redistribución el consejo rector apruebe su reelección.

Artículo 56.  Vigencia del cargo, efectos y representación.
1. Los miembros del consejo rector son elegidos por la asamblea general por un período 

no superior a cinco años, por el procedimiento que fijan los estatutos sociales, y pueden ser 
reelegidos consecutivamente una sola vez, salvo que la asamblea general decida su 
reelección por más períodos.

2. Excepcionalmente, el consejo rector puede designar con carácter provisional un 
sustituto de un miembro cuando este deba cesar por causa de fuerza mayor y no hubiera 
ningún suplente nombrado. En todo caso, en la primera asamblea que se convoque es 
necesario que se ratifique el nombramiento del sustituto por el tiempo que le quedaba de 
mandato al sustituido o se acuerde el cese del sustituto y el nombramiento de un nuevo 
socio como miembro del consejo rector.
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3. Aunque haya finalizado el período para el cual fueron elegidos, los miembros del 
consejo rector continúan ejerciendo el cargo provisionalmente hasta que se produzca su 
renovación en la siguiente asamblea general.

4. El ejercicio del cargo de miembro del consejo rector produce efectos desde su 
aceptación y debe inscribirse en el Registro de Cooperativas.

5. Los estatutos sociales pueden atribuir la representación de la cooperativa ante 
terceras personas a un miembro, o más, del consejo rector a título individual o conjunto, con 
la especificación de las facultades que les corresponden, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo 54. Dicha representación también puede ser conferida por el consejo rector.

Artículo 57.  Funcionamiento.
1. Los estatutos sociales han de regular el funcionamiento interno del consejo rector 

atendiéndose a las siguientes normas:
a) El presidente del consejo rector es el encargado de efectuar la convocatoria de la 

reunión del consejo, a iniciativa propia o a iniciativa de cualquier miembro del consejo. En las 
cooperativas con tres o más socios, si la solicitud no es atendida en el plazo de diez días, la 
reunión puede ser convocada directamente por el miembro del consejo rector que lo solicite 
siempre que se adhiera a la convocatoria un tercio de los miembros del consejo rector.

b) Las deliberaciones solo son válidas si asiste más de la mitad de sus componentes. 
Los estatutos pueden reforzar este quórum.

c) Los miembros del consejo rector pueden conceder su representación, en caso de no 
asistir, a otro miembro. Cada miembro del consejo rector solo puede representar a otro.

d) Los acuerdos, que deben recogerse en un acta firmada por el presidente y por el 
secretario, se adoptan por la mayoría absoluta de los miembros del consejo rector presentes 
o representados. Los estatutos pueden reforzar este quórum, así como disponer que el voto 
del presidente sea dirimente en caso de empate en las votaciones, excepto en el caso de 
que la cooperativa tenga solo dos socios.

e) El consejo rector puede reunirse por videoconferencia o por otros medios de 
comunicación, siempre que queden garantizadas la identificación de los asistentes, la 
continuidad de la comunicación, la posibilidad de intervenir en las deliberaciones y la emisión 
del voto. En dicho caso, se entiende que la reunión se celebra en el lugar donde se 
encuentra la persona que la preside.

f) El consejo rector debe reunirse, como mínimo, una vez por trimestre, a menos que la 
asamblea determine una periodicidad más larga en los estatutos, que, en todo caso, debe 
ser siempre inferior a un año.

2. El ejercicio del cargo de miembro del consejo rector, cuando es ejercido por un socio, 
no da derecho a retribución, excepto, si lo establecen los estatutos o la asamblea, en el caso 
de cumplir tareas de gestión directa. No obstante, deben compensarse los gastos y los 
perjuicios ocasionados por el ejercicio del cargo.

Artículo 58.  Delegación de facultades y apoderamientos.
1. El consejo rector puede delegar las facultades relativas al tráfico empresarial ordinario 

de la cooperativa en uno o más de sus miembros, y también puede acordar otorgar 
apoderamientos a favor de un tercero que no sea miembro del consejo.

2. Aunque haya delegado facultades o otorgado apoderamientos, el consejo rector 
continúa siendo el titular de las facultades delegadas, y es responsable ante la cooperativa, 
los socios y terceros de la gestión llevada a cabo por los miembros delegados. No obstante, 
la persona en quien se delegan las facultades es responsable ante la cooperativa y los 
socios, en los términos que establece el Código civil.

3. En todo caso, no son delegables las siguientes facultades del consejo rector:
a) Fijar las directrices generales de actuación en la gestión de la cooperativa, con 

sujeción a la política general establecida por la asamblea general.
b) Controlar directa y permanentemente la gestión empresarial que ha sido delegada.
c) Presentar a la asamblea general la memoria explicativa de la gestión, la rendición de 

cuentas y la propuesta de aplicación de resultados.
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d) Autorizar la prestación de avales o fianzas a favor de otras personas, exceptuando lo 
dispuesto para las cooperativas de crédito.

e) Nombrar y destituir a la persona que ocupa la dirección o la gerencia.
f) Distribuir los cargos del consejo rector.
g) Decidir el traslado del domicilio dentro del término municipal, de acuerdo con el 

artículo 89.
4. Las delegaciones de facultades y los apoderamientos y sus revocaciones deben 

inscribirse en el Registro de Cooperativas mediante escritura pública.

Artículo 59.  Responsabilidad.
1. Los miembros del consejo rector han de ejercer el cargo con diligencia y lealtad a los 

representados y han de llevar a cabo una gestión empresarial ordenada.
2. Los miembros del consejo rector responden solidariamente, ante la cooperativa, ante 

los socios y ante los acreedores de la sociedad, de los daños que causen por actos 
contrarios a la ley o a los estatutos o por actos llevados a cabo sin la diligencia con la que 
deben ejercer su cargo. No responden por los actos en que no han participado o si han 
votado en contra del acuerdo y han hecho constar en el acta que se oponen al mismo, o 
mediante un documento fehaciente comunicado al consejo rector dentro de los diez días 
siguientes al acuerdo.

3. La acción de responsabilidad contra los miembros del consejo rector puede ser 
ejercida por la sociedad, por un acuerdo de la asamblea general de socios, adoptado aunque 
no conste en el orden del día. La acción prescribe al cabo de tres años, a contar desde el 
momento en que haya podido ser ejercida.

4. Un grupo de socios que represente, como mínimo, el 5% de los votos sociales puede 
ejercer la acción de responsabilidad si la sociedad no lo hace en el plazo de un mes a contar 
desde que se acordó ejercerla, o bien si la asamblea general ha adoptado un acuerdo 
contrario a la exigencia de responsabilidad.

5. Los acreedores pueden ejercer la acción de responsabilidad contra los miembros del 
consejo rector si dicha acción no ha sido ejercida por la sociedad o por sus socios, siempre 
que el patrimonio social resulte insuficiente para la satisfacción de sus créditos.

6. La asamblea general de socios puede transigir o renunciar al ejercicio de la acción de 
responsabilidad, en cualquier momento, siempre y cuando no se oponga a ello un número de 
socios que represente al menos el 5% de los votos sociales.

Artículo 60.  Efectos de la acción de responsabilidad.
1. El acuerdo de promover la acción de responsabilidad o de transigir determina la 

destitución de los miembros del consejo rector afectados.
2. La aprobación de las cuentas anuales no impide el ejercicio de la acción de 

responsabilidad ni supone la renuncia a la acción acordada o ejercida.
3. No obstante lo dispuesto por el artículo 59, quedan exceptuadas las acciones de 

indemnización que puedan corresponder a los socios y a las terceras personas por los actos 
del consejo rector que lesionen directamente sus intereses. El plazo de prescripción para 
establecer la correspondiente acción es el establecido por el artículo 59.3, si la persona 
demandante es socia, o el plazo general establecido por el libro primero del Código civil de 
Catalunya, si es una tercera persona.

Artículo 61.  Impugnación de los acuerdos del consejo rector.
1. Los acuerdos del consejo rector que sean contrarios a la ley o a los estatutos sociales, 

o que lesionen, en beneficio de un socio o más o de terceras personas, los intereses de la 
cooperativa, pueden ser impugnados según el procedimiento establecido para la 
impugnación de los acuerdos de la asamblea general regulado por el artículo 52. Los 
acuerdos contrarios a la ley son nulos y los demás acuerdos son anulables.

2. Todos los socios, incluso los miembros del consejo rector, que hayan votado a favor 
del acuerdo y los que se hayan abstenido, están legitimados para ejercer la acción de 
impugnación en caso de actos nulos. En cuanto a los actos anulables, están legitimados 
para ejercer la acción de impugnación un número mínimo de socios del 5%, los nombrados 
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interventores de cuentas, los miembros del consejo rector ausentes de la reunión en que se 
adoptó el acuerdo y los asistentes a la reunión que hayan hecho constar en el acta su voto 
contrario, así como las personas que hayan sido privadas de voto ilegítimamente.

3. El plazo para instar la acción de impugnación contra los acuerdos del consejo rector 
es de dos meses desde que se ha conocido el acuerdo, siempre que no haya transcurrido un 
año desde la fecha de su adopción.

Artículo 62.  La dirección o gerencia.
1. La asamblea general puede acordar instituir una gerencia o dirección encargada de la 

gestión ordinaria de la empresa cooperativa, sin perjuicio, en todo caso, de las competencias 
y facultades indelegables del consejo rector.

2. Corresponde al consejo rector nombrar y destituir a la persona que ocupa la dirección 
o gerencia.

3. En caso de las cooperativas con sección de crédito y de las cooperativas de 
enseñanza, ha de designarse un director general con facultades específicas en cada caso.

Artículo 63.  Prohibiciones e incompatibilidades comunes al consejo rector y a la dirección.
No pueden ser miembros del consejo rector ni ocupar la dirección o la gerencia de una 

cooperativa:
a) Las personas al servicio de la Administración pública que tienen encomendadas 

funciones que se relacionan directamente con las actividades propias de la cooperativa, los 
jueces o magistrados y cualquier persona afectada por una incompatibilidad legal.

b) Las personas que ejercen actividades que implican una competencia con las 
actividades propias de la cooperativa, a menos que la asamblea se lo autorice 
expresamente.

c) Los menores de edad no emancipados.
d) Las personas judicialmente incapacitadas.
e) Las personas inhabilitadas conforme a la legislación en materia concursal, mientras no 

haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
f) Las personas condenadas a penas que conllevan la inhabilitación para el ejercicio de 

cargos públicos y las que han sido condenadas por incumplimiento grave de leyes o 
disposiciones sociales, mientras dure la ejecución de la pena.

g) Las personas que, por razón del cargo que ocupan, no pueden dedicarse a 
actividades económicas lucrativas, salvo que se trate de cooperativas sin ánimo de lucro 
definidas por el artículo 144.

Artículo 64.  Conflicto de intereses.
1. En caso de que la cooperativa haya de obligarse con cualquier miembro del consejo 

rector o de la dirección, o con familiares de estos hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
el segundo de afinidad, se precisa la autorización de la asamblea general. Esta autorización 
no es necesaria si se trata de las relaciones propias de la condición de socio.

2. Los miembros de la cooperativa en los cuales concurre la situación de conflicto de 
intereses no pueden tomar parte en la votación de los asuntos que les afectan.

3. El contrato estipulado sin la autorización de la asamblea general a que se refiere el 
apartado 1 es anulable, salvo que esta lo ratifique. Sin embargo, quedan exceptuados de 
esta disposición los derechos adquiridos de buena fe por terceras personas.

Sección tercera. La intervención de cuentas y el comité de recursos

Artículo 65.  Intervención de cuentas.
1. Los estatutos pueden prever la existencia de interventores de cuentas y, en su caso, 

de suplentes, siempre en número impar. Los interventores y suplentes pueden ser socios o 
no serlo y los nombra la asamblea general. Si la persona o personas nombradas son socias 
y no poseen los conocimientos idóneos para el ejercicio del cargo, la asamblea general ha 
de autorizar su asesoramiento externo, con cargo a los fondos de la cooperativa.
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2. Los estatutos deben regular el número de interventores y la duración de su mandato, 
que no puede ser inferior a un año ni superior a cinco años, excepto en el caso de 
reelección.

3. Los interventores de cuentas tienen derecho a comprobar en todo momento la 
documentación de la cooperativa.

4. La condición de interventor de cuentas es incompatible con la de miembro del consejo 
rector o de la dirección o la gerencia y, en todos los supuestos, no puede tener parentesco 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o el segundo de afinidad, salvo, en este último 
caso, que la asamblea general lo autorice expresamente.

5. Los interventores de cuentas han de presentar a la asamblea general un informe 
sobre las cuentas anuales y otros documentos contables que deben someterse 
preceptivamente a la asamblea general para su aprobación, si procede. Para elaborar dicho 
informe, los interventores disponen de un plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha 
en que el consejo rector les haya entregado la documentación pertinente. De haber más de 
un interventor de cuentas, en caso de discrepancia pueden emitir informe por separado. 
Dicho informe ha de ponerse a disposición de los socios de la cooperativa, con un mínimo de 
quince días de antelación a la celebración de la asamblea general, para su consulta.

6. El ejercicio del cargo de interventor de cuentas no puede ser retribuido si es ejercido 
por un socio, salvo que los estatutos establezcan lo contrario o que lo acuerde la asamblea 
general. En este caso, ha de fijarse el sistema de retribución. En cualquier circunstancia, los 
interventores de cuentas han de ser resarcidos por los gastos que les origine el ejercicio de 
dicha función.

7. El régimen de responsabilidad de los interventores de cuentas es, en lo que les sea de 
aplicación, el establecido por el artículo 59.

Artículo 66.  Auditoría de cuentas.
1. Si lo establecen la normativa legal o los estatutos, lo acuerdan la asamblea general o 

el consejo rector, o lo solicita un número de socios que representa, como mínimo, el 10% de 
los votos sociales o cincuenta socios, las cuentas del ejercicio económico han de ser 
verificadas por auditores de cuentas, de conformidad con la legislación vigente en materia de 
auditoría de cuentas.

2. Las federaciones y confederaciones de cooperativas deben someterse en todo caso al 
régimen de auditoría de cuentas.

3. Si la distribución del resultado se hace de manera diferenciada en cada una de las 
secciones de la cooperativa, las cuentas anuales han de someterse al régimen de auditoría.

4. Los gastos y honorarios originados por la auditoría corren a cargo de la sociedad 
cooperativa. Si la auditoría se realiza por solicitud de un número de socios o por acuerdo de 
la asamblea general, la sociedad puede repercutir su coste en el consejo rector si la 
contabilidad verificada ha incurrido en vicios o irregularidades graves o esenciales.

Artículo 67.  Nombramiento del auditor por el Registro Central de Cooperativas.
1. El Registro Central de Cooperativas puede nombrar a un auditor para realizar la 

revisión de las cuentas anuales de un determinado ejercicio, en los siguientes supuestos:
a) Si la asamblea general no ha nombrado oportunamente a los auditores.
b) Si existe falta de aceptación, renuncia u otros motivos que hacen imposible que el 

auditor nombrado lleve a cabo sus funciones.
2. Pueden hacer la petición de nombramiento de auditor en el Registro Central de 

Cooperativas el consejo rector y las demás personas legitimadas para solicitar la auditoría.
3. El nombramiento del auditor por el Registro de Cooperativas se ha de llevar a cabo 

con los requisitos y el procedimiento que se establezca por reglamento.
4. Los gastos y honorarios originados por la auditoría corren a cargo de la sociedad 

cooperativa en los términos establecidos por el artículo 66.4.
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Artículo 68.  Comité de recursos.
1. Los estatutos de las cooperativas pueden establecer la creación de un comité de 

recursos que tramite y resuelva los recursos contra las sanciones que el consejo rector 
imponga a los socios y los demás recursos regulados por la presente ley o por una cláusula 
estatutaria.

2. Los estatutos han de fijar la composición del comité de recursos, que debe estar 
integrado por un número impar de miembros, con un mínimo de tres, elegidos por la 
asamblea general de entre los socios con plenos derechos. Si lo regulan los estatutos, 
también puede integrarse en el mismo un asesor externo.

3. Los miembros del comité de recursos son elegidos, según el procedimiento 
establecido por los estatutos, por un período de dos años; pueden ser reelegidos 
consecutivamente una sola vez, y su mandato se prorroga hasta que no se ha producido la 
renovación de sus miembros.

4. No puede intervenir en la tramitación ni en la resolución de los recursos ningún 
miembro del comité de recursos que sea familiar del socio afectado, dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o el segundo grado de afinidad, ni los que tengan amistad íntima, 
enemistad manifiesta o relación de servicio, ni tampoco la misma persona recurrente. 
Tampoco pueden intervenir en la misma los miembros que tienen una relación directa con el 
objeto del recurso. Sin embargo, los socios afectados pueden ser representados por un 
letrado que defienda sus intereses.

5. El cargo de miembro del comité de recursos es incompatible con el ejercicio de 
cualquier otro cargo de elección dentro de la cooperativa, con el hecho de mantener una 
relación laboral o con el de ser instructor del expediente sancionador.

6. Los acuerdos del comité de recursos son inmediatamente ejecutivos y definitivos, 
como expresión de la voluntad social. El procedimiento para presentar recurso contra dichos 
acuerdos es el mismo que establece el artículo 52 para los acuerdos de la asamblea 
general.

CAPÍTULO V
Régimen económico

Artículo 69.  Responsabilidad de los socios por las deudas sociales.
Los socios deben responder de las deudas sociales de forma limitada a las aportaciones 

al capital social suscritas, tanto si son desembolsadas como si no lo son, sin perjuicio de las 
responsabilidades de las que, en su caso, deban responder en los términos establecidos por 
el artículo 41.3 y 4.

Artículo 70.  Capital social.
1. La cooperativa se constituye con un capital social mínimo de 3.000 euros. Las 

aportaciones de los socios, incluidas las relativas al capital social mínimo, pueden ser 
dinerarias o no dinerarias. Las aportaciones no dinerarias deben ser expresadas en bienes o 
derechos patrimoniales susceptibles de valoración económica.

2. El capital social mínimo de 3.000 euros, o de una cantidad superior establecida por los 
estatutos sociales, debe ser totalmente suscrito y desembolsado.

3. Si la aportación del capital social mínimo es dineraria, el desembolso debe acreditarse 
ante el notario que otorgue la escritura pública de constitución, mediante la certificación del 
depósito emitida por la entidad correspondiente. También es necesaria dicha acreditación en 
caso de que aumente el capital social mínimo.

4. En la escritura pública de constitución deben describirse las aportaciones no 
dinerarias con los datos registrales, si procede, y la valoración en euros que se les atribuye.

5. En el caso de aportaciones no dinerarias, los miembros del consejo rector han de fijar 
el valor bajo su responsabilidad y responden solidariamente del valor fijado y de su realidad. 
Sin embargo, el consejo rector queda exento de esta responsabilidad si somete la valoración 
de las aportaciones no dinerarias a informe de una persona experta independiente, en el que 
se han de describir las aportaciones mencionadas, los datos registrales, en su caso, y la 
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valoración económica. La acción de responsabilidad prescribe al cabo de cinco años desde 
el momento en que se ha realizado la aportación. En cuanto a la entrega, al saneamiento por 
evicción y a la transmisión de riesgos, hay que aplicar a las aportaciones no dinerarias lo 
dispuesto por el artículo 64 del texto refundido de la Ley de sociedades de capital, aprobado 
por Real decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio.

6. El capital social está constituido por las aportaciones obligatorias y voluntarias de los 
socios, las cuales han de acreditarse mediante títulos o libretas de participación nominativos 
o por otros medios previstos estatutariamente.

7. Las aportaciones obligatorias y voluntarias que constituyen el capital social pueden 
ser:

a) Aportaciones con derecho a reembolso en caso de baja.
b) Aportaciones cuyo reembolso pueda ser rechazado incondicionalmente por el consejo 

rector en caso de baja.
8. La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho a reembolso en caso 

de baja en aportaciones cuyo reembolso pueda ser rechazado incondicionalmente por el 
consejo rector, o la transformación inversa, requiere el acuerdo de la asamblea general con 
la mayoría exigida para la modificación de los estatutos. Sin embargo, los socios 
disconformes con el acuerdo de transformación que hayan votado en contra y hayan hecho 
constar expresamente en acta que se oponen, así como los socios que, por causa 
justificada, no han asistido a la asamblea general, tienen derecho a obtener la baja por esta 
causa, que es calificada de baja justificada, si la solicitan por escrito al consejo rector en el 
plazo de un mes a contar desde dicho acuerdo de transformación.

9. Los estatutos sociales pueden disponer que, si en un ejercicio económico el importe 
de la devolución de las aportaciones supera el porcentaje de capital social que se establece, 
los nuevos reembolsos están condicionados al acuerdo favorable del consejo rector. Los 
socios disconformes con el establecimiento o disminución de este porcentaje pueden darse 
de baja, que se califica de justificada, siempre que hayan votado en contra y hayan hecho 
constar expresamente en acta que se oponen a ello. Los socios que, por causa justificada, 
no han asistido a la asamblea general también tienen derecho a obtener, si la solicitan por 
escrito dirigido al consejo rector en el plazo de un mes a contar desde el acuerdo del 
establecimiento o disminución del porcentaje, la baja por esta causa, que es calificada de 
baja justificada. En este supuesto son también aplicables los artículos 35.4, 72.2, 74.2 y 
106.2.

Artículo 71.  Aportaciones obligatorias.
1. Los estatutos sociales deben fijar la aportación obligatoria mínima para adquirir la 

condición de socio de la cooperativa, que puede ser distinta para cada uno de los tipos de 
socios o para cada socio en proporción a la actividad cooperativizada desarrollada o 
comprometida. Toda aportación al capital social que exceda de la aportación obligatoria para 
ser socio se considera aportación voluntaria.

2. En el momento de formalizar su suscripción, los socios han de desembolsar, al menos, 
un 25% de su aportación obligatoria mínima y el resto, de la forma y en el plazo que hayan 
establecido los estatutos o la asamblea general. En todo caso, el capital social mínimo inicial 
ha de ser totalmente desembolsado.

3. La asamblea general, por mayoría de las dos terceras partes de votos sociales de los 
asistentes, puede acordar la exigencia de nuevas aportaciones obligatorias y fijar su cuantía, 
plazo y condiciones. Los socios que anteriormente hayan efectuado aportaciones voluntarias 
pueden aplicarlas a atender las aportaciones obligatorias exigidas.

4. Los socios que no efectúen su respectiva aportación en el plazo establecido incurren 
automáticamente en mora y no tienen derecho a percibir el correspondiente retorno. Sin 
embargo, los socios disconformes con el acuerdo de exigencia de nuevas aportaciones 
obligatorias, que hayan votado en contra y hayan hecho constar expresamente en acta su 
oposición, así como los socios que, por causa justificada, no han asistido a la asamblea 
general, tienen derecho a obtener, si la solicitan en el plazo de un mes desde el acuerdo a 
que se refiere el apartado 3, la baja por dicha causa, que está calificada de baja voluntaria 
justificada. En este caso no se les exige efectuar las nuevas aportaciones aprobadas.
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5. Si el socio se halla en mora, el consejo rector puede, si procede, reclamarle el 
cumplimiento de la obligación de desembolso con abono del interés legal y de los daños y 
perjuicios causados por la morosidad, o aplicar sus aportaciones voluntarias al desembolso 
de las aportaciones obligatorias.

Artículo 72.  Aportaciones de los nuevos socios.
1. A fin de actualizar el importe de la aportación obligatoria fijada por el texto estatutario 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71.1, los estatutos sociales pueden establecer los 
criterios que debe seguir la asamblea para fijar anualmente las aportaciones obligatorias de 
los nuevos socios. En caso de no existir esta previsión estatutaria, la asamblea general ha 
de fijar anualmente la cuantía de las aportaciones obligatorias de los nuevos socios teniendo 
en cuenta, excepto para los socios colaboradores, los siguientes límites:

a) La cuantía de las aportaciones no puede exceder de la de las aportaciones 
obligatorias iniciales y sucesivas de los socios de más antigüedad, actualizadas según el 
índice de precios al consumo y, en su caso, incrementadas de resultas de regularizaciones 
de balances y de la imputación de retornos cooperativos.

b) La cuantía de las aportaciones no puede ser inferior al importe mínimo escriturado 
para las aportaciones obligatorias al capital social.

2. Los estatutos sociales pueden establecer que las aportaciones al capital social de los 
nuevos socios deban hacerse efectivas preferentemente mediante la adquisición de las 
aportaciones del artículo 70.7.b, cuyo reembolso hubiese sido solicitado por baja de sus 
titulares y rechazado por el consejo rector. Esta adquisición debe producirse por orden de 
antigüedad de solicitudes de reembolso de este tipo de aportaciones y, en caso de 
solicitudes de igual fecha, la adquisición debe distribuirse proporcionalmente al importe de 
las aportaciones.

Artículo 73.  Aportaciones voluntarias.
1. La asamblea general y, si lo prevén los estatutos sociales, el consejo rector podrán 

acordar la admisión de aportaciones voluntarias al capital social, las cuales deben ser 
desembolsadas en el plazo y condiciones que establezca el acuerdo de admisión. Si la 
admisión es acordada por el consejo rector, la retribución que se establezca para las 
aportaciones no puede ser superior a la de las últimas aportaciones voluntarias acordadas 
por la asamblea general o, en su defecto, a la de las aportaciones obligatorias.

2. Si los estatutos lo establecen y lo solicita el socio titular de las aportaciones, el consejo 
rector puede decidir la conversión de aportaciones voluntarias en obligatorias. También 
puede decidir la conversión de aportaciones obligatorias en voluntarias cuando las 
aportaciones deban reducirse para adecuarse a la actividad cooperativizada que lleve a cabo 
el socio.

Artículo 74.  Intereses.
1. Los estatutos sociales han de establecer si las aportaciones al capital social pueden 

dar interés. En caso afirmativo, los criterios de determinación de los tipos de interés han de 
ser fijados, para las aportaciones obligatorias, por los estatutos sociales o por la asamblea 
general y, para las aportaciones voluntarias, por el acuerdo de admisión. El interés no puede 
exceder en ningún caso de seis puntos el tipo de interés legal del dinero.

2. Si la asamblea general acuerda el devengo de intereses para las aportaciones al 
capital social o si acuerda el reparto de retornos, las aportaciones del artículo 70.7.b de los 
socios que hayan causado baja en la cooperativa y cuyo reembolso haya sido rechazado por 
el consejo rector tienen preferencia para percibir la remuneración que establezcan los 
estatutos sociales.

Artículo 75.  Transmisión de las aportaciones.
1. Las aportaciones solo pueden transmitirse:
a) Por actos inter vivos entre socios, en los términos fijados por los estatutos sociales.
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b) Por sucesión mortis causa.
2. Los herederos sustituyen al causante en su posición jurídica, y se subrogan en los 

derechos y las obligaciones que tenía para con la cooperativa. En lo que concierne a los 
socios que llevaban a cabo alguna actividad cooperativizada de carácter personal, los 
herederos pueden optar entre solicitar, en el plazo máximo de seis meses desde el hecho 
causante, el alta como socios, si cumplen los requisitos establecidos por los estatutos 
sociales, o bien que les sea liquidado el crédito que represente el valor de las aportaciones 
al capital del causante. Estas aportaciones han de valorarse de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 35, no ha de aplicarse a las mismas deducción alguna y han de serles 
reembolsadas en un plazo que no puede ser superior al que se regula para los casos de baja 
de los socios, con derecho a percibir intereses con los mismos límites y condiciones de los 
socios, siempre que acrediten ante la cooperativa el cumplimiento de la totalidad de las 
exigencias legales para hacer efectiva la sucesión.

Artículo 76.  Prestaciones y financiación que no integran el capital social.
1. Los estatutos sociales o la asamblea general pueden establecer cuotas de ingreso y 

cuotas periódicas, así como decidir su cuantía. Estas cuotas en ningún caso han de integrar 
el capital social y no son reintegrables.

2. La cuantía de las cuotas para los nuevos socios no puede ser superior a las aportadas 
por los socios antiguos, a partir de la aprobación del establecimiento de las cuotas por la 
asamblea general si no lo estableciesen los estatutos, actualizadas de acuerdo con el índice 
de precios al consumo.

3. Las entregas de fondos, los productos o las materias primas para la gestión 
cooperativa y, en general, los pagos para la obtención de los servicios cooperativizados no 
forman parte del capital social y están sujetos a las condiciones fijadas o contratadas con la 
sociedad cooperativa.

4. La asamblea general puede acordar la admisión de financiación voluntaria de los 
socios o de terceras personas, bajo cualquier modalidad jurídica y en el plazo y con las 
condiciones que se establezcan en el propio acuerdo. Dicha financiación en ningún caso ha 
de integrar el capital social. También pueden contratarse cuentas en participación cuyo 
régimen tiene que ajustarse a la legislación vigente.

Artículo 77.  Deuda subordinada, títulos participativos y obligaciones.
1. La asamblea general puede autorizar la emisión de participaciones especiales con 

carácter de deuda subordinada, para captar recursos financieros de los socios o de terceras 
personas, y fijar sus condiciones de emisión. Estas participaciones especiales son 
libremente transmisibles y han de ajustarse a la normativa reguladora del mercado de 
valores.

2. La asamblea general puede autorizar la emisión de títulos participativos como una 
forma de financiación voluntaria de los socios o de terceras personas no socias, títulos que 
pueden tener la consideración de valores mobiliarios y que dan derecho a la remuneración 
que se establezca en el momento de la emisión, que, en todo caso, tiene que estar en 
función de la evolución de la actividad de la cooperativa. Está permitido incorporar a los 
mismos un interés fijo.

3. El acuerdo de emisión de títulos participativos puede establecer el derecho de 
asistencia de los titulares que no son socios de la cooperativa a la asamblea general y al 
consejo rector, con voz y sin voto. La regulación de la emisión del título participativo ha de 
atenerse a la legislación vigente en materia financiera.

4. La cooperativa, por acuerdo de la asamblea general, puede emitir obligaciones cuyo 
régimen tiene que someterse a la legislación de aplicación a la materia.

Artículo 78.  Contabilidad y determinación de los resultados.
1. El ejercicio económico de las cooperativas coincide con el año natural, a menos que 

los estatutos sociales lo dispongan de otro modo.
2. El balance de las cooperativas puede ser regularizado en los mismos términos y con 

los mismos beneficios que se establezcan para las sociedades mercantiles.
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3. La determinación de los resultados del ejercicio económico ha de efectuarse de 
conformidad con la normativa general contable, considerando, sin embargo, también como 
gastos las partidas que enumera el artículo 80.

4. Para determinar los resultados extracooperativos a que se refiere el artículo 79.3, ha 
de imputarse a los ingresos derivados de estas operaciones, además de los gastos 
específicos necesarios para obtenerlos, la parte que, según criterios de imputación 
fundamentados, corresponde a los gastos generales de la cooperativa.

Artículo 79.  Tipos de resultados contables.
1. Puede haber dos tipos de resultados contables: los cooperativos y los 

extracooperativos.
2. Son resultados cooperativos los que se derivan de:
a) Las actividades integradas en el objeto social, aunque procedan de entidades no 

cooperativas si estas llevan a cabo actividades preparatorias, complementarias o 
subordinadas a las de la propia cooperativa.

b) La gestión de la tesorería de la cooperativa.
c) La actividad financiera de la sección de crédito de la cooperativa.
d) En el caso de las cooperativas de trabajo asociado, la actividad cooperativizada 

llevada a cabo por terceras personas no socias, si la cooperativa cumple los límites 
establecidos por la presente ley.

e) La regularización de balances, de acuerdo con el artículo 78.2.
f) Las plusvalías obtenidas por la enajenación de los elementos del inmovilizado material 

o del inmovilizado intangible destinados al cumplimiento del objeto social, si se reinvierte la 
totalidad de su importe en nuevos elementos del inmovilizado material o del inmovilizado 
intangible, igualmente afectos al cumplimiento del objeto social, dentro del plazo 
comprendido entre el año anterior a la fecha de entrega o puesta a disposición del elemento 
patrimonial y los tres años posteriores, siempre que permanezcan en su patrimonio, excepto 
las pérdidas justificadas, hasta que finalice su período de amortización.

3. Son resultados extracooperativos los que se derivan de:
a) La actividad cooperativizada llevada a cabo con terceras personas no socias, excepto 

lo dispuesto por la letra d del apartado 2.
b) Las actividades económicas o fuentes ajenas, directa o indirectamente, a las 

finalidades específicas de la cooperativa.
c) Las inversiones o participaciones financieras en sociedades que no cumplan los 

requisitos establecidos por la letra a del apartado 2, salvo las procedentes de los fondos de 
inversión.

d) La enajenación de los elementos del activo inmovilizado, cuando no puedan 
considerarse resultados cooperativos según lo dispuesto por la letra f del apartado 2.

Artículo 80.  Deducciones específicas.
1. Además de las deducciones de carácter general y de las reguladas expresamente por 

la legislación fiscal, se consideran deducciones específicas para fijar el excedente neto del 
ejercicio económico:

a) El importe de los bienes entregados por los socios para la gestión y el funcionamiento 
de la cooperativa.

b) El importe de los anticipos laborales de los socios trabajadores y los socios de trabajo.
c) Los intereses que se deben a los socios por sus aportaciones al capital social.
2. En el caso de las cooperativas de viviendas, no pueden considerarse en ningún caso 

como pérdidas los incrementos de costes que se produzcan durante el proceso de 
realización del proyecto.
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Artículo 81.  Aplicación de los excedentes.
1. Los excedentes contabilizados del resultado cooperativo, una vez deducidas las 

pérdidas de cualquier naturaleza de anteriores ejercicios, y antes de la consideración del 
impuesto de sociedades, han de destinarse, al menos, en los siguientes porcentajes:

a) Con carácter general, el 20% al fondo de reserva obligatorio y el 10% al fondo de 
educación y promoción cooperativas.

b) El 50% de los excedentes procedentes de la regularización de balances, al fondo de 
reserva obligatorio.

c) El 100% de los excedentes procedentes de las plusvalías obtenidas por la 
enajenación de los elementos del inmovilizado material o del inmovilizado intangible, según 
el artículo 79.2.f, al fondo de reserva obligatorio, con la limitación del resultado cooperativo 
procedente de las plusvalías del ejercicio.

2. De los beneficios extracooperativos, una vez deducidas las pérdidas de cualquier 
naturaleza de ejercicios anteriores y antes de la consideración del impuesto sobre 
sociedades, ha de destinarse al menos un 50% al fondo de reserva obligatorio.

3. En caso de optar por contabilizar conjuntamente los resultados de la cooperativa, una 
vez deducidas las pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores, y antes de la 
consideración del impuesto de sociedades, debe destinarse, al menos, el porcentaje previsto 
por los resultados cooperativos.

4. Efectuadas las dotaciones a que se refieren los apartados 1, 2 y 3, la cantidad 
restante, una vez satisfechos los impuestos exigibles, ha de aplicarse, de conformidad con lo 
que establezcan los estatutos o acuerde la asamblea general ordinaria, de la siguiente 
forma:

a) Al retorno cooperativo de los socios, que puede incorporarse al capital social con el 
incremento correspondiente a la parte de cada uno o puede satisfacerse directamente a esta 
persona tras la aprobación del balance del ejercicio. Sin embargo, la asamblea general 
puede autorizar el pago de retornos cooperativos a cuenta, a propuesta del consejo rector y, 
en su caso, con el informe favorable de la intervención de cuentas o del auditor.

b) A dotación a fondos de reserva voluntarios, con carácter repartible o irrepartible. En el 
primer caso, los estatutos deben establecer los criterios de individualización de las reservas 
de estos fondos para cada socio y los supuestos y requisitos para repartirlos o imputarlos de 
forma efectiva.

c) La cooperativa ha de aplicar la parte del resultado de la regularización del balance a 
que se refiere el artículo 79.2.e que no se haya destinado al fondo de reserva obligatorio, en 
uno o más ejercicios, de acuerdo con lo establecido en los estatutos o por acuerdo de la 
asamblea general, a la actualización del valor de las aportaciones al capital social de los 
socios o al incremento de los fondos de reserva, obligatorios o voluntarios, en la proporción 
que se estime conveniente, respetando las limitaciones que, en lo que concierne a la 
disponibilidad, establezca la normativa reguladora sobre actualización de balances. Sin 
embargo, cuando la cooperativa tenga pérdidas por compensar, este resultado ha de 
aplicarse, en primer lugar, a compensarlas, respetando igualmente, en todo caso, lo que 
establece el artículo 82.2.a.

5. El retorno cooperativo debe acreditarse a cada socio en proporción a las operaciones, 
servicios o actividades que cada uno haya realizado con la cooperativa, teniendo en cuenta 
lo dispuesto por el artículo 26.9.

6. Se puede hacer constar estatutariamente, o por acuerdo de la asamblea general, el 
derecho de los trabajadores no socios de la cooperativa a percibir una retribución, con 
carácter anual, en función de los resultados del ejercicio económico. Dicha retribución tiene 
carácter salarial y puede compensar, si así se acuerda colectivamente, el complemento de 
naturaleza similar que pueda haber establecido la normativa laboral de aplicación, excepto si 
la retribución es inferior a dicho complemento, ya que en este caso debe aplicarse este 
último.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 26  Ley de cooperativas

– 625 –



Artículo 82.  Imputación de pérdidas.
1. Los estatutos han de fijar los criterios para la compensación de las pérdidas. Es válido 

imputarlas a una cuenta especial para su amortización con cargo a futuros resultados 
positivos, dentro del plazo máximo que permita la legislación tributaria específica.

2. En la imputación de las pérdidas, cooperativas o extracooperativas, la cooperativa ha 
de regirse por los siguientes criterios:

a) Hasta el 50% de las pérdidas pueden imputarse al fondo de reserva obligatorio. Este 
porcentaje puede incrementarse en el caso, y en la misma proporción, de haber dotado el 
fondo de reserva obligatorio en un porcentaje superior al mínimo legalmente establecido. Si 
para la imputación de pérdidas se ha utilizado, total o parcialmente, el fondo de reserva 
obligatorio, no se han de aplicar, imputar o repartir los retornos cooperativos u otros 
resultados positivos repartibles hasta que dicho fondo haya recuperado la cuantía anterior a 
su utilización.

b) Todas las pérdidas pueden imputarse a los fondos de reserva voluntarios.
c) Las cooperativas sin ánimo de lucro pueden imputar todas las pérdidas al fondo de 

reserva estatutario irrepartible del artículo 144.a.
d) La cuantía no compensada con los fondos obligatorios y voluntarios se imputa a los 

socios en proporción a las operaciones, servicios o actividades realizados por cada uno de 
estos con la cooperativa, teniendo en cuenta lo establecido por el artículo 26.9. Si estos 
servicios u operaciones fuesen inferiores a los que, como mínimo, está obligado a efectuar 
cada socio, de conformidad con el artículo 41.1.a, la imputación de las pérdidas debe ser 
proporcional a la actividad cooperativizada mínima obligatoria.

3. Las pérdidas imputadas a cada socio han de satisfacerse directamente, en el ejercicio 
económico posterior al ejercicio en que se hayan producido, mediante deducciones en las 
aportaciones al capital social. También pueden satisfacerse con cargo a los retornos que 
podrían corresponder al socio dentro del mismo plazo establecido por el apartado 1.

4. Las pérdidas que, transcurrido el plazo al que se refiere el apartado 1, queden sin 
compensar deben satisfacerse directamente por el socio en el plazo de un mes hasta el 
límite de sus aportaciones a capital, si no se insta al concurso de la cooperativa o se acuerda 
el incremento de aportaciones sociales, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 69.

Artículo 83.  Fondo de reserva obligatorio.
El fondo de reserva obligatorio está constituido por:
a) La aplicación de los excedentes, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 81.
b) Las deducciones sobre las aportaciones obligatorias en caso de baja injustificada o 

expulsión de los socios.
c) Las cuotas de ingreso o periódicas.

Artículo 84.  Destino y disponibilidad del fondo de reserva obligatorio.
1. El fondo de reserva obligatorio, destinado a la consolidación, desarrollo y garantía de 

la cooperativa, no se puede repartir entre los socios, excepto en los supuestos en que los 
estatutos sociales establezcan que tiene un carácter parcialmente repartible. La repartibilidad 
en ningún caso puede superar el 50% del fondo repartible a que se refiere el apartado 2. En 
las cooperativas sin ánimo de lucro definidas por el artículo 144 en ningún caso se puede 
prever el carácter repartible del fondo de reserva obligatorio.

2. El carácter repartible del fondo de reserva obligatorio solo es de aplicación en relación 
con los fondos de reserva generados a partir de la inscripción en el Registro de Cooperativas 
de la modificación de estatutos que establezca ese carácter. En todo caso, son de naturaleza 
irrepartible los fondos de reserva generados por la cooperativa antes de la entrada en vigor 
de la presente ley.

3. El reparto del fondo de reserva obligatorio solo puede tener lugar en el momento de la 
liquidación de la cooperativa o en el caso de la transformación de esta en otro tipo de 
sociedad. Sin embargo, en el caso de la transformación, el fondo solo se puede repartir en 
forma de participaciones o acciones de la nueva sociedad en función de la actividad 
cooperativizada.
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4. Aprobado el carácter repartible o no repartible del fondo de reserva obligatorio, este no 
puede modificarse de nuevo hasta transcurridos cinco años del anterior acuerdo y en ningún 
caso tiene efectos jurídicos el cambio de criterio de no repartible a repartible cuando se 
acuerde la liquidación o transformación de la cooperativa dentro de los tres años siguientes a 
la última modificación.

5. Sin embargo y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 100.12, cuando una 
cooperativa acuerde transformarse en una entidad sin ánimo de lucro de interés general, su 
patrimonio, incluido el fondo de reserva obligatorio, se puede traspasar en bloque al 
patrimonio de la nueva persona jurídica, una vez los socios disconformes han ejercido su 
derecho de separación. En todo caso, la nueva entidad debe dedicarse a finalidades 
análogas a las de la cooperativa que ha acordado la transformación.

Artículo 85.  Fondo de educación y promoción cooperativas.
1. El fondo de educación y promoción cooperativas se destina a:
a) La formación de los socios y de los trabajadores en los principios y técnicas 

cooperativos, empresariales, económicos y profesionales.
b) La promoción de las relaciones intercooperativas.
c) La promoción de actividades culturales, profesionales y asistenciales para los socios 

de la cooperativa, sus trabajadores, el entorno local y la comunidad en general, así como la 
difusión del cooperativismo.

d) La atención a objetivos de incidencia social y de lucha contra la exclusión social.
e) El pago de las cuotas de la federación a la cual pertenece, en su caso, la cooperativa.
f) Las acciones que fomentan la responsabilidad social empresarial, incluidas las de 

fomento de una igualdad de género efectiva.
g) La promoción de la creación de nuevas empresas cooperativas y el crecimiento de las 

cooperativas ya constituidas mediante aportaciones dinerarias a las federaciones de 
cooperativas o entidades sin ánimo de lucro dedicadas al fomento del cooperativismo, para 
que estas les ofrezcan vías de financiación.

2. La dotación del fondo de educación y promoción cooperativas puede ser aportada 
bajo cualquier título, total o parcialmente, a una federación de cooperativas, a cooperativas 
de segundo grado y a entidades públicas o privadas que tengan por objeto la realización de 
fines propios de esta reserva.

3. El fondo de educación y promoción cooperativas, que es irrepartible entre los socios y 
es inembargable, se constituye con:

a) Los porcentajes sobre los excedentes cooperativos y los beneficios extracooperativos, 
de acuerdo con el artículo 81.

b) Las sanciones de carácter económico que por vía disciplinaria la cooperativa imponga 
a los socios.

c) Las subvenciones, donaciones y todo tipo de ayuda recibida de los socios o de 
terceras personas para el cumplimiento de los fines propios de este fondo.

4. La asamblea general ha de fijar las líneas básicas de aplicación del fondo de 
educación y promoción cooperativas, cuyas dotaciones han de figurar en el pasivo del 
balance separadamente de otras partidas.

CAPÍTULO VI
Los libros y la contabilidad

Artículo 86.  Documentación social y contable.
1. Las cooperativas deben llevar legalizados, en la forma que reglamentariamente se 

determine, en orden y al día, los siguientes libros:
a) El libro de socios y sus aportaciones sociales. El libro debe especificar la identificación 

de los socios, los distintos tipos de socios y, en su caso, las secciones a las que pertenecen, 
junto con la fecha de admisión y de baja. En cuanto a las aportaciones al capital social, debe 
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hacerse constar, al menos, la naturaleza, las sucesivas transmisiones, la actualización y el 
reembolso.

b) El libro o libros de actas de la asamblea general, del consejo rector y, en su caso, de 
las asambleas preparatorias o de sección y de los demás órganos colegiados que tenga la 
cooperativa.

c) El libro de inventarios y balances y el libro diario.
d) Cualquier otro libro que les sea impuesto por otras disposiciones legales.
2. Las cooperativas pueden presentar los libros en el Registro de Cooperativas por 

medios electrónicos, en los términos que se establezcan por reglamento.

Artículo 87.  Contabilidad.
Las cooperativas han de llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, con 

sujeción al Código de comercio y a la normativa contable, con las peculiaridades 
establecidas por la presente ley y por las normas que la desarrollan. Las cooperativas con 
sección de crédito han de sujetarse a las normas que apruebe el departamento competente 
en materia de economía y finanzas y, en su caso, de los órganos competentes de la 
Administración del Estado.

Artículo 88.  Depósito de las cuentas anuales.
1. Las cooperativas, sus federaciones y las confederaciones de cooperativas de 

Cataluña han de depositar en el Registro de Cooperativas, dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha en que hayan sido aprobados por la asamblea general, las cuentas 
anuales auditadas y el correspondiente informe de auditoría. La cooperativa que no esté 
obligada a hacer auditar sus cuentas, si tiene prevista la figura del interventor de cuentas, ha 
de aportar las cuentas anuales con el informe del interventor.

2. Las cuentas anuales se pueden presentar en el Registro General de Cooperativas 
mediante documentos informáticos garantizados con las correspondientes firmas 
electrónicas reconocidas, de acuerdo con los formularios y en las condiciones que se 
determinen por reglamento.

CAPÍTULO VII
Modificación de los estatutos sociales y fusión, escisión, transformación, 

disolución y liquidación de las sociedades cooperativas

Artículo 89.  Modificación de los estatutos sociales.
Los acuerdos sobre la modificación de los estatutos sociales han de ser adoptados por 

una mayoría de dos tercios del número de votos sociales de los asistentes a la asamblea 
general. Sin embargo, para el cambio de domicilio social dentro del mismo término municipal 
basta con el acuerdo del consejo rector.

Artículo 90.  Fusión.
1. Las sociedades cooperativas pueden fusionarse en una nueva o bien absorber a una 

o más sociedades cooperativas. La inscripción de la fusión de sociedades cooperativas en el 
Registro de Cooperativas ha de adecuarse, en el supuesto de fusión propia, a los trámites 
establecidos para la constitución de una cooperativa y, en el supuesto de fusión por 
absorción, a los trámites establecidos para la modificación de estatutos sociales.

2. Las sociedades cooperativas en liquidación pueden participar en una fusión siempre 
que no hayan iniciado el reembolso de las aportaciones al capital social a los socios.

3. En caso de fusión entre cooperativas inscritas en registros de cooperativas de 
distintas comunidades autónomas, es de aplicación a cada cooperativa el procedimiento de 
fusión establecido por la normativa de cooperativas por la que se rige.
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Artículo 91.  Proyecto de fusión.
1. Los consejos rectores de cada una de las sociedades cooperativas que participan en 

la fusión han de redactar un proyecto de fusión que han de suscribir mediante un convenio 
previo.

2. El proyecto de fusión ha de incluir los siguientes elementos:
a) La denominación, clase, ámbito y domicilio de las cooperativas que participan en la 

fusión y en la nueva cooperativa, si procede, así como los datos identificadores de la 
inscripción de estas cooperativas en el Registro de Cooperativas.

b) El sistema para fijar la cuantía que se reconoce a cada socio de las cooperativas que 
se extinguen como aportación al capital de la cooperativa nueva o absorbente, contando, 
cuando existan, las reservas voluntarias de carácter repartible.

c) Los derechos y obligaciones que se reconozcan o que correspondan a los socios de la 
cooperativa extinguida en la cooperativa nueva o absorbente.

d) La fecha a partir de la cual las operaciones de las cooperativas que se extinguen han 
de considerarse realizadas, a efectos contables, por cuenta de la cooperativa nueva o 
absorbente.

e) Los derechos que, en su caso, se reconozcan en la nueva cooperativa o en la 
absorbente a los titulares de títulos de las sociedades que se extinguen.

Artículo 92.  Convocatoria de la asamblea general de fusión.
La asamblea general que debe aprobar la fusión debe ser convocada por los consejos 

rectores de cada una de las cooperativas que participan en la fusión de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 44.1. En todo caso, debe anunciarse la convocatoria en los 
respectivos domicilios sociales.

Artículo 93.  Información sobre la fusión.
Al publicar el anuncio de convocatoria de la asamblea general que debe aprobar la 

fusión o en el momento de hacer la comunicación individual de ese anuncio a los socios, el 
consejo rector ha de insertar en el sitio web corporativo inscrito en el Registro, con la 
posibilidad de descargarlos e imprimirlos, o, si no tuviera sitio web, poner a disposición de 
los socios en el domicilio social, los siguientes documentos:

a) El proyecto de fusión.
b) La memoria redactada por los consejos rectores de cada una de las cooperativas que 

participan en la fusión, con la motivación jurídica y económica sobre la conveniencia y los 
efectos de la fusión proyectada y, si la cooperativa está obligada a auditar las cuentas, por 
ley o por los estatutos, un informe de los auditores de cuentas que estén en ejercicio del 
cargo sobre la situación económica y financiera de las cooperativas que intervienen en la 
misma y sobre la situación previsible de la cooperativa resultante y de los socios, como 
consecuencia de la fusión.

c) Las cuentas anuales de los tres últimos ejercicios de las cooperativas que participan 
en la fusión y, en su caso, los informes de la intervención de cuentas.

d) El balance de fusión de cada una de las cooperativas, si es diferente del último 
balance anual aprobado. Puede considerarse balance de fusión el último balance anual 
aprobado, siempre que se haya cerrado durante los seis meses anteriores a la fecha en la 
que se haya celebrado la asamblea que ha de resolver sobre la fusión y que, antes del 
acuerdo, se hayan aprobado las cuentas anuales. Si el balance anual no cumple este 
requisito, es necesario que la intervención de cuentas o, en su defecto, el consejo rector, 
realice un informe complementario bajo su responsabilidad. Este informe debe ser emitido 
por el auditor de la sociedad en el caso de que la cooperativa esté obligada a auditar. La 
impugnación del balance de fusión ha de someterse a la aprobación de la asamblea general 
y ha de regirse por el régimen general de la impugnación de los acuerdos sociales.

e) Los estatutos sociales vigentes de las cooperativas participantes en la fusión.
f) El proyecto de escritura de constitución y de estatutos sociales de la nueva sociedad o, 

si se trata de una absorción, el texto íntegro de los estatutos de la sociedad absorbente, 
incluyendo destacadamente las modificaciones que se deban introducir.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 26  Ley de cooperativas

– 629 –



Artículo 94.  Acuerdo de fusión.
1. El acuerdo de fusión ha de ser adoptado por las asambleas generales de cada una de 

las cooperativas que participan en la misma, de acuerdo con el proyecto de fusión.
2. El acuerdo de fusión debe aprobarse con el voto favorable de las dos terceras partes 

del número de votos sociales de los asistentes, y no puede modificar el proyecto de fusión.
3. El acuerdo de fusión ha de incluir las prescripciones legales para constituir una nueva 

cooperativa o, en el caso de que haya una cooperativa absorbente, para aprobar las 
modificaciones estatutarias necesarias.

4. Desde el momento en que el proyecto de fusión queda aprobado por las asambleas 
generales de las cooperativas intervinientes, estas cooperativas quedan obligadas a 
continuar con el procedimiento de fusión.

5. Una vez adoptado el acuerdo de fusión, este ha de publicarse en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya y en un periódico de gran difusión en el territorio donde tenga su 
domicilio social cada una de las cooperativas participantes en la fusión. En el anuncio debe 
hacerse constar el derecho de los socios y de los acreedores a obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de fusión, así como el derecho de oposición que 
corresponde a los acreedores.

6. La publicación a que se refiere el apartado 5 no es necesaria si el acuerdo ha sido 
comunicado individualmente por escrito a todos los socios y acreedores, mediante un 
procedimiento que asegure la recepción en el domicilio que figure en la documentación de la 
sociedad.

7. Una vez aprobado el proyecto de fusión, el consejo rector de las cooperativas que se 
fusionan ha de abstenerse de realizar cualquier acto o formalizar cualquier contrato que 
pueda obstaculizar la aprobación del proyecto o modificar sustancialmente la proporción de 
la participación de los socios de las cooperativas extinguidas en la nueva o en la absorbente.

8. El proyecto de fusión queda sin efecto si la fusión no es aprobada por todas las 
cooperativas que participan en la misma, en un plazo máximo de seis meses desde la fecha 
del proyecto.

Artículo 95.  Derecho de separación de los socios.
1. Los socios de todas las cooperativas participantes en una fusión que hayan votado en 

contra de la misma, o aquellos que, no habiendo asistido, por causa justificada, a la 
asamblea en la que se ha acordado la fusión, expresen su disconformidad mediante un 
escrito dirigido a la presidencia del consejo rector, en el plazo de un mes desde la última 
publicación de los anuncios del acuerdo de fusión o, en su caso, de la comunicación por 
escrito, tienen derecho a separarse de la cooperativa.

2. En el caso de los socios que ejercen el derecho de separarse de la cooperativa, su 
respectiva baja ha de entenderse justificada, y debe formalizarse durante el mes siguiente a 
la fecha de la asamblea en la que se ha acordado la fusión o de la presentación del escrito 
de disconformidad. No puede formalizarse la fusión hasta que se haya garantizado el 
reembolso de las aportaciones del artículo 70.7.a de los socios que hayan ejercido el 
derecho de separación con motivo de este acuerdo.

3. La devolución de las aportaciones, en el caso de los socios de las cooperativas que se 
extinguen como consecuencia de la fusión, es obligación de la cooperativa nueva o 
absorbente, que las ha de reembolsar en el plazo de cinco años, de acuerdo con la presente 
ley y los respectivos estatutos.

Artículo 96.  Derecho de oposición de los acreedores.
1. La fusión de cooperativas no puede llevarse a cabo antes de un mes desde la fecha 

de publicación del último anuncio de los establecidos por el artículo 94.5 o, en el caso de 
comunicación por escrito a todos los socios y acreedores, del envío de la comunicación al 
último socio o acreedor. Si en este plazo algún acreedor de cualquiera de las cooperativas 
participantes en la fusión, con créditos nacidos antes del último anuncio de la fusión o del 
último envío de la comunicación y que no estén garantizados adecuadamente, se opone por 
escrito a la misma, esta no puede tener efecto si sus créditos no están totalmente 
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satisfechos o si la sociedad deudora o la cooperativa resultante de la fusión no aporta 
garantía suficiente de los mismos.

2. Los acreedores no pueden oponerse al pago de los créditos, aunque se trate de 
créditos no vencidos.

Artículo 97.  Escritura e inscripción de la fusión.
1. Los acuerdos de fusión han de formalizarse en una única escritura pública, en la cual 

deben constar el acuerdo de fusión aprobado por las respectivas asambleas generales de 
las cooperativas que se fusionan y el balance de fusión de las cooperativas que se 
extinguen.

2. En la escritura de fusión, los otorgantes han de manifestar expresamente que no se ha 
producido ninguna oposición de acreedores que tengan derecho a la misma y, si ha existido, 
han de manifestar que los respectivos créditos han sido pagados o garantizados, 
identificando en tal caso a los acreedores, los créditos y las garantías prestadas. En el 
supuesto establecido por el segundo inciso del artículo 94.5, además de estas 
manifestaciones, se debe indicar que el acuerdo de fusión ha sido notificado de manera 
fehaciente y efectiva a los socios y los acreedores. Si la documentación relativa a la fusión 
ha sido publicada en el sitio web corporativo, la inserción y la fecha de la fusión han de 
acreditarse mediante certificación del consejo rector. Igual acreditación debe emitir, en su 
caso, el consejo rector en cuanto al tiempo y la documentación que ha estado a disposición 
de los socios en el domicilio social.

3. En el caso de que se cree una nueva cooperativa como consecuencia de una fusión, 
la escritura pública ha de contener, además, las prescripciones legales exigibles para 
constituirla según la normativa aplicable en función de su ámbito de actuación principal. En 
caso de fusión por absorción, la escritura pública ha de contener las modificaciones 
estatutarias que se hayan acordado para la cooperativa absorbente.

4. La eficacia de la fusión queda supeditada a la inscripción de la nueva cooperativa o, si 
procede, a la inscripción de la absorción. Una vez inscrita en el Registro de Cooperativas la 
escritura de constitución por fusión o absorción, han de cancelarse los asientos registrales 
de las cooperativas extinguidas.

5. Los patrimonios de las cooperativas que se disuelvan, que no entran en la liquidación, 
han de traspasarse en bloque a la nueva sociedad cooperativa que se cree o a la 
absorbente, que debe asumir todos los derechos y obligaciones de las entidades disueltas, 
por sucesión universal.

Artículo 98.  Fusión especial.
1. Las sociedades cooperativas pueden fusionarse con entidades no cooperativas sin 

que se vea afectada su personalidad jurídica, siempre que no exista una norma legal que lo 
prohíba.

2. En el caso a que se refiere el apartado 1, es de aplicación la normativa reguladora de 
la sociedad absorbente o de la que se constituya a partir de la fusión, excepto en los casos 
de los requisitos para adoptar los acuerdos y en las garantías de los derechos de los 
acreedores y de los socios disconformes con la fusión que solicitan la baja, en que son de 
aplicación los artículos 94, 95 y 96. No puede formalizarse la fusión hasta que se haya 
garantizado el reembolso de las aportaciones de los socios que han ejercido el derecho de 
separación con motivo de este acuerdo.

3. En caso de que el resultado de la fusión no sea una entidad cooperativa han de 
aplicarse las disposiciones del artículo 100 relativas a la transformación de una cooperativa 
en cualquier otra persona jurídica.

Artículo 99.  Escisión.
1. La cooperativa se puede escindir por los siguientes medios:
a) La extinción de la cooperativa sin liquidación previa, con la distribución de sus socios y 

la división de su patrimonio en dos o más partes, las cuales se traspasan en bloque a otra u 
otras cooperativas de nueva creación o son absorbidas por otra u otras cooperativas ya 
existentes, a las que quedan adscritos los socios a partir de este momento.
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b) La segregación de una o varias partes del patrimonio y de los socios de la 
cooperativa, sin extinguirse, traspasando en bloque la parte segregada y adscribiendo a los 
socios a una o a varias cooperativas de nueva creación o ya existentes.

c) La cesión a otras entidades no cooperativas de una o varias partes del patrimonio, sin 
disolución ni liquidación, traspasando en bloque una o más partes a estas entidades no 
cooperativas. En este supuesto, son de aplicación las disposiciones de la presente ley 
relativas a la transformación de una sociedad cooperativa en otra persona jurídica.

2. El proyecto de escisión, además de las cuestiones enumeradas por el proyecto de 
fusión, debe incluir la designación detallada y, en su caso, el reparto concreto de los 
elementos de activo y pasivo que se deben transmitir a las sociedades beneficiarias, así 
como los socios que se han de transferir a las sociedades resultantes o absorbentes y las 
participaciones que les correspondan en el capital de las sociedades beneficiarias.

3. Si una entidad beneficiaria no cumple una obligación asumida por ella misma en razón 
de la escisión, responden solidariamente del cumplimiento de esta obligación las restantes 
entidades beneficiarias hasta el importe del activo neto atribuido en la escisión a cada una 
de ellas. Si la sociedad escindida no ha dejado de existir como consecuencia de la escisión, 
esta misma sociedad es responsable de la totalidad de la obligación.

4. Sin perjuicio de las particularidades establecidas por el presente artículo, la escisión 
de cooperativas se rige por las normas reguladoras de la fusión o la transformación de 
aplicación, pudiendo ejercer los socios y acreedores de las entidades participantes los 
mismos derechos.

Artículo 100.  Transformación de una sociedad cooperativa en otra persona jurídica.
1. Las sociedades cooperativas pueden transformarse en otra persona jurídica.
2. El acuerdo de transformación de una sociedad cooperativa ha de ser adoptado por 

una mayoría de dos terceras partes del número de votos sociales de los asistentes a la 
asamblea general.

3. El acuerdo de transformación de una sociedad cooperativa debe publicarse en el Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya y en un periódico de gran difusión en Cataluña. La 
publicación no es necesaria si el acuerdo ha sido comunicado individualmente por escrito a 
todos los socios y acreedores mediante un procedimiento que asegure su recepción en el 
domicilio que figure en la documentación de la sociedad. Este acuerdo no puede llevarse a 
cabo hasta transcurrido un mes desde la fecha del último anuncio o, si procede, la última 
comunicación. Si durante este período se opone al mismo algún acreedor, el acuerdo no 
puede llevarse a cabo hasta haberse asegurado sus derechos, no pudiendo el acreedor 
oponerse al pago de los créditos, aunque se trate de créditos no vencidos.

4. Junto con la convocatoria de la asamblea general que ha de acordar la transformación 
de la sociedad cooperativa ha de enviarse a cada socio la memoria elaborada por el consejo 
rector sobre la necesidad económica de la transformación. La asamblea general ha de 
aprobar, con el acuerdo de transformación, los requisitos que la legislación aplicable exige 
para la constitución de la nueva sociedad, así como el balance cerrado el día anterior al de 
dicho acuerdo, que debe haber sido actualizado y verificado por el auditor de cuentas, o, 
alternativamente el balance cerrado y auditado del último ejercicio, siempre que haya sido 
cerrado dentro de los seis meses anteriores a la fecha en que se haya celebrado la 
asamblea que ha de resolver sobre la transformación y que, antes del acuerdo, se hayan 
aprobado las cuentas anuales. Si el balance anual no cumple este requisito, es necesario 
que el auditor de la sociedad haga un informe complementario. En todo caso, el balance 
debe estar a disposición de los socios, desde el mismo día de la convocatoria de la 
asamblea general, bien mediante la publicación en el sitio web corporativo, inscrito en el 
Registro de Cooperativas, con la posibilidad de descargarlo e imprimirlo, bien en el domicilio 
social de no tener sitio web corporativo inscrito.

5. Las plusvalías que se generen con la regularización del balance han de destinarse 
íntegramente al fondo de reserva obligatorio.

6. La escritura pública en la que conste el acuerdo de transformación de la cooperativa, 
con la relación de los socios que han ejercido el derecho de separación y el capital que 
representan, ha de cumplir los requisitos necesarios para la constitución de la sociedad 
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resultante de la transformación, y ha de presentarse en el registro donde conste inscrita la 
cooperativa que se transforma. Debe ir acompañada también del balance auditado en los 
términos establecidos por el apartado 4. Si el acuerdo de transformación se ha comunicado 
individualmente en los términos del apartado 3, la escritura pública debe indicar que el 
acuerdo de transformación ha sido notificado de manera fehaciente y efectiva a los socios y 
acreedores. Una vez inscrita la baja o, si procede, la anotación preventiva de la baja 
provisional en este registro, ha de presentarse en el registro que corresponda, en función del 
domicilio de la sociedad resultante de la transformación para su inscripción.

7. En la escritura pública de transformación de una sociedad cooperativa ha de 
incorporarse, además de la certificación de nombre entregada por el registro que 
corresponda en función del tipo de sociedad resultante de la transformación, la certificación 
del Registro de Cooperativas conforme no hay obstáculos para inscribir su transformación en 
otra entidad, debiendo asimismo dejar constancia de los asientos que quedan vigentes.

8. La baja de los socios originada por disconformidad con el acuerdo de transformación 
tiene la consideración de justificada si es solicitada por escrito al consejo rector dentro del 
plazo del mes siguiente al de la fecha de la adopción del acuerdo. En dicho caso, la 
sociedad fruto de la transformación es responsable de reembolsar las aportaciones a los 
socios, en el plazo de cinco años. No puede formalizarse la transformación de la sociedad 
cooperativa hasta que se haya garantizado el reembolso de las aportaciones de los socios 
que han ejercido el derecho de separación con motivo de este acuerdo.

9. Una vez los socios han ejercido su derecho de separación, el patrimonio de la 
cooperativa que se transforma ha de traspasarse en bloque a la nueva sociedad que haya 
surgido. Sin embargo, la asamblea general ha de decidir, en el acuerdo de transformación, la 
equivalencia de las aportaciones de cada socio como participaciones de esta en la nueva 
sociedad en proporción directa con el capital desembolsado por cada cual en la cooperativa 
y con la actividad cooperativizada que han llevado a cabo.

10. En el momento de la aprobación de la transformación, los estatutos sociales o bien la 
asamblea general deben establecer el modo en que se garantiza el derecho a percibir los 
fondos no repartibles a las entidades que deberían ser destinatarias de los importes a que se 
refiere el artículo 106.1.d, en el caso de liquidarse la cooperativa en lugar de transformarse. 
Esta obligación no es aplicable en caso de transformarse la cooperativa en una entidad sin 
ánimo de lucro de interés general para fines análogos y de acordarse por la asamblea el 
traspaso en bloque del patrimonio de la cooperativa a la nueva entidad.

11. La inscripción de la transformación de la cooperativa no puede llevarse a cabo hasta 
la acreditación ante el Registro de Cooperativas del acuerdo firmado entre la cooperativa 
que se transforma y la entidad destinataria del haber líquido social, en lo relativo a las 
disposiciones del apartado 10.

12. En caso de transformación de una cooperativa, el fondo de educación y promoción 
cooperativas tiene el mismo destino que en caso de disolución y liquidación.

Artículo 101.  Transformación en sociedad cooperativa.
1. Las sociedades y entidades no cooperativas pueden transformarse en sociedades 

cooperativas, salvo que exista algún precepto legal que lo prohíba expresamente.
2. El acuerdo de transformación en cooperativa ha de ser adoptado por la junta general o 

el órgano equivalente de la entidad, con el quórum y por la mayoría que establezca la 
legislación aplicable a la entidad que se transforma.

3. La escritura pública de transformación en sociedad cooperativa ha de incorporar, 
además del acuerdo a que se refiere el apartado 2, todos los elementos que exige la 
presente ley para la constitución de una sociedad cooperativa y el balance cerrado el día 
anterior a la fecha del acuerdo de transformación y, en su caso, auditado.

Artículo 102.  Disolución.
1. Son causas de disolución de una sociedad cooperativa:
a) El cumplimiento del plazo fijado por los estatutos sociales, salvo que exista un 

acuerdo de prórroga adoptado por la asamblea general y debidamente inscrito.
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b) La consecución del objeto social, o la imposibilidad de llevarlo a cabo. En cuanto a las 
cooperativas de crédito y de seguros, hay que atenerse, además, a lo que disponen los 
organismos competentes en razón de las actividades efectuadas. En especial, ha de 
entenderse que existe imposibilidad de lograr el objeto social de la cooperativa si se produce 
la paralización o la inactividad, durante dos años consecutivos, de sus órganos sociales o la 
interrupción, sin causa justificada, de la actividad cooperativa.

c) La voluntad de los socios, manifestada mediante un acuerdo de la asamblea general 
adoptado por la mayoría establecida por el artículo 47.2.

d) La reducción del número de socios por debajo del mínimo legalmente necesario para 
constituir la cooperativa, si se mantiene durante más de un año.

e) La reducción de la cifra del capital social por debajo del mínimo establecido legal o 
estatutariamente, si se mantiene durante más de un año.

Véase en cuanto a la medida excepcional sobre la causa de disolución que preve la letra e) 
del apartado 1, el art. 3 del Decreto-ley 7/2021, de 9 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4313

f) La fusión, escisión o transformación a que se refieren los artículos 90 a 100.
g) El concurso de la cooperativa determina su disolución cuando se declare esta por 

resolución judicial de conformidad con lo establecido por la legislación concursal.
h) La no incorporación de un tercer socio, en las cooperativas constituidas con dos 

socios, en el plazo y forma establecidos por el artículo 12.1.
i) Cualquier otra causa legal o estatutaria.
2. La sociedad cooperativa disuelta conserva su personalidad jurídica mientras se realiza 

su liquidación. Durante este período, la cooperativa ha de añadir a la denominación social la 
expresión en liquidación.

3. El acuerdo de disolución de una cooperativa, o la resolución judicial, en su caso, 
además de inscribirse en el Registro de Cooperativas, ha de publicarse en el Diari Oficial de 
la Generalitat de Catalunya y en un periódico de gran difusión en Cataluña. El acuerdo 
publicado ha de incluir el nombramiento del liquidador o liquidadores de la sociedad.

Artículo 103.  Reactivación de la cooperativa.
1. En cualquier momento, la asamblea general puede adoptar un acuerdo de 

reactivación de la cooperativa, siempre que se elimine la causa que motivó su disolución, 
voluntaria o por descalificación, que se mantengan todos los requisitos necesarios para ser 
cooperativa y que aún no haya iniciado el reembolso de las aportaciones a sus socios.

2. El acuerdo de reactivación ha de adoptarse con los requisitos y la mayoría 
establecidos para la modificación de los estatutos, y debe publicarse en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya y en un periódico de gran difusión en Cataluña.

3. El socio disconforme con el acuerdo de reactivación de la cooperativa puede darse de 
baja voluntaria por causa justificada y tiene derecho al reembolso de sus aportaciones al 
capital social en el plazo de cinco años.

4. La reactivación de la cooperativa no es constitutiva hasta haberse realizado su 
inscripción en el Registro de Cooperativas.

Artículo 104.  Nombramiento de liquidadores.
1. Con la adopción del acuerdo de disolución de una cooperativa ha de abrirse el período 

de liquidación, y el consejo rector, la dirección y la intervención de cuentas, en su caso, 
cesan en sus respectivas funciones.

2. La asamblea que acuerde la disolución de una cooperativa ha de nombrar a los 
liquidadores, en número impar, preferentemente entre sus socios. Si ninguno de estos 
quisiera aceptar el cargo, ha de nombrarlos de entre personas físicas o jurídicas que no sean 
socias de la misma.
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3. En caso de que la asamblea no nombre a liquidadores, de acuerdo con lo que 
establece el apartado 2, los miembros del consejo rector adquieren automáticamente dicha 
condición.

4. Si se produce alguna de las causas reguladas por el artículo 102.1, y la asamblea 
general no acuerda la disolución de la cooperativa, los miembros del consejo rector, 
cualquier socio o cualquier otra persona que tenga la consideración de interesada pueden 
solicitar su disolución judicial y el nombramiento de los liquidadores, pudiendo recaer este 
cargo en personas que no sean socias de aquella. Tienen, en todo caso, la condición de 
interesadas, a los efectos del presente precepto, las entidades designadas en los estatutos 
como destinatarias del haber sobrante en caso de liquidación o la federación de cooperativas 
a la que podría haber estado asociada la cooperativa por el tipo de actividad cooperativizada 
que llevaba a cabo.

5. En el período de liquidación han de observarse las disposiciones legales y estatutarias 
de aplicación al régimen de las asambleas generales, a las cuales las personas que hayan 
sido nombradas como liquidadores deben dar cuenta de la liquidación y el balance 
correspondientes para su aprobación, si procede.

6. Los liquidadores están sometidos al mismo régimen de responsabilidad que el artículo 
59 establece para el consejo rector.

Artículo 105.  Competencias de los liquidadores.
1. Son competencias de los liquidadores:
a) Suscribir, junto con el consejo rector, el inventario y el balance de la cooperativa en el 

momento de iniciar sus funciones, referidos al día en que se inicia la liquidación.
b) Llevar y custodiar los libros y la correspondencia de la sociedad y velar por la 

integridad de su patrimonio.
c) Llevar a cabo las operaciones comerciales pendientes y todas las que sean 

necesarias para la liquidación de la cooperativa.
d) Enajenar los bienes sociales.
e) Reclamar y percibir los créditos y los dividendos pasivos al inicio de la liquidación.
f) Concertar las transacciones y los compromisos que convengan a los intereses de la 

liquidación.
g) Pagar a los acreedores y a los socios, de acuerdo con lo establecido por la presente 

ley.
h) Representar a la cooperativa para el cumplimiento de los fines a los que se refiere el 

presente artículo.
2. En todo caso, los liquidadores han de respetar las competencias de la asamblea 

general establecidas por el artículo 43, y, en lo que concierne a su gestión, están sometidos 
al control y a la fiscalización de la asamblea.

Artículo 106.  Adjudicación del haber social.
1. Para adjudicar el haber social de una cooperativa debe respetarse, en todo caso, 

íntegramente, el fondo de educación y promoción cooperativas. Este se pone a disposición 
de la entidad designada por la asamblea general para la promoción y el fomento del 
cooperativismo o a disposición de la entidad asociativa en la que esté integrada la 
cooperativa. Posteriormente, debe procederse según el orden siguiente:

a) Saldar las deudas sociales.
b) Reintegrar a los socios sus aportaciones al capital social, actualizadas cuando 

proceda.
c) Aplicar o distribuir el fondo de reserva voluntario de carácter repartible, si existe, de 

acuerdo con lo que establezcan los estatutos sociales o, en su defecto, con lo acordado por 
la asamblea general. Si se opta por el carácter parcialmente repartible del fondo de reserva 
obligatorio, el porcentaje disponible del fondo, una vez hechas las operaciones de las letras 
a y b, se reparte, de acuerdo con el artículo 84, entre los socios en función del tiempo de 
permanencia en la cooperativa, que debe ser de cinco años como mínimo, y también según 
la actividad desarrollada en la cooperativa.
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d) El haber líquido sobrante, si lo hubiere, se pone a disposición de la entidad asociativa 
representativa del sector cooperativo, de la cooperativa, de la entidad de interés general sin 
ánimo de lucro o de la entidad pública que trabajen para fines sociales del territorio que 
figure expresamente recogida en los estatutos sociales o que se designe por acuerdo de la 
asamblea general. En este caso:

1.º Las entidades adjudicatarias deben dedicar el patrimonio recibido a la promoción y el 
fomento del cooperativismo, a menos que sea una cooperativa, en cuyo caso debe darle el 
destino a que se refiere el apartado 3.º

2.º Si no hay ninguna entidad designada como beneficiaria del líquido sobrante, el 
importe de dicho sobrante debe destinarse a la federación de cooperativas en la que podría 
haber estado asociada la cooperativa por el tipo de actividad cooperativizada que 
desarrollaba y, en su defecto, al órgano de la Generalidad que tenga atribuida la 
competencia en materia de cooperativas, para la promoción y el fomento del cooperativismo.

3.º Si la entidad designada como beneficiaria del líquido sobrante es una cooperativa, 
esta debe incorporar el importe recibido al fondo de reserva obligatorio.

4.º Si la entidad designada como beneficiaria del líquido sobrante es una entidad 
asociativa representativa del sector cooperativo, debe destinar el importe recibido al fomento 
y a la promoción del cooperativismo, y especificar su destino en la memoria de las cuentas 
anuales junto con el detalle del destino de las demás cantidades que haya podido percibir en 
concepto de fondo de educación y promoción cooperativas.

e) En caso de disolución de una cooperativa de segundo grado o de una cooperativa de 
crédito, el haber líquido que resulte ha de ser distribuido entre los socios en proporción al 
retorno recibido en los últimos cinco años, o, cuando menos, desde la constitución de la 
entidad disuelta, y ha de destinarse siempre a los respectivos fondos de reserva obligatorios. 
En caso de que existan entidades no cooperativas o personas físicas que integren la 
cooperativa de segundo grado, la parte de reserva que les correspondería ha de destinarse 
a las entidades a que se refiere la letra d.

2. Mientras no se reembolsen las aportaciones del artículo 70.7.b los titulares que hayan 
causado baja y solicitado el reembolso deben participar en la adjudicación del haber social 
una vez satisfecho el importe del fondo de educación y promoción y antes del reintegro de 
las restantes aportaciones a los socios.

Artículo 107.  Operaciones finales.
1. Finalizada la liquidación, los liquidadores han de efectuar su balance final, que ha de 

someterse a la aprobación de la asamblea general.
2. Si, por algún motivo, la reunión de la asamblea general no puede celebrarse, los 

liquidadores han de publicar el balance final de la liquidación en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya y en un periódico de gran difusión en Cataluña.

3. El balance final de la liquidación puede ser impugnado, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 52, dentro de los seis meses siguientes a su publicación. Si, transcurrido dicho 
plazo, no ha sido impugnado, se entiende aprobado.

4. Una vez aprobado el balance final, los liquidadores deben hacer efectiva la 
adjudicación del haber social, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 106. Los 
liquidadores deben solicitar en la escritura pública de liquidación o, en su caso, en la 
escritura de disolución y liquidación de la cooperativa la cancelación de los asientos 
referentes a la sociedad liquidada en el Registro de Cooperativas y tienen el deber de 
conservar los libros y documentos relativos al tráfico de la cooperativa durante el plazo de 
cinco años a contar desde la fecha del asiento de cancelación de la cooperativa.

5. La liquidación ha de realizarse en el plazo de tres años, salvo que lo impida alguna 
causa de fuerza mayor justificada. Transcurrido este plazo sin someterse el balance final a la 
aprobación de la asamblea general, cualquier socio puede solicitar del órgano judicial de 
primera instancia del domicilio social de la cooperativa en liquidación la separación del cargo 
de los liquidadores de la cooperativa y presentar una propuesta de nuevos nombramientos, 
que pueden recaer en personas no socias.
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6. La denominación social de las cooperativas canceladas en el Registro de 
Cooperativas caduca transcurrido un año desde la fecha de cancelación de los asientos de 
la sociedad.

7. La responsabilidad personal y solidaria de los miembros del consejo rector, de la 
gerencia y, si procede, de los liquidadores que pueda derivarse de la respectiva gestión 
subsiste no obstante la cancelación de los asientos de la sociedad.

Artículo 108.  Declaración de concurso.
1. A las sociedades cooperativas les es de aplicación la legislación concursal del Estado.
2. La resolución judicial en virtud de la cual se considera incoado el procedimiento 

concursal con respecto a una cooperativa ha de anotarse en el Registro de Cooperativas, a 
petición de la autoridad judicial.

CAPÍTULO VIII
Clases de cooperativas de primer grado

Artículo 109.  Clasificación.
1. Las cooperativas de primer grado se clasifican según las siguientes clases:
a) Agrarias.
b) Marítimas, fluviales y lacustres.
c) De seguros.
d) De consumidores y usuarios.
e) De crédito.
f) De enseñanza.
g) De viviendas.
h) Sanitarias.
i) De servicios.
j) De trabajo asociado.
k) Integrales.
2. Las cooperativas pueden constituirse con objetivos sociales distintos de los 

mencionados en el apartado 1.

Sección primera. Cooperativas agrarias

Artículo 110.  Definición y objeto.
1. La cooperativa agraria es la cooperativa que tiene por objeto la producción, 

transformación y comercialización de los productos obtenidos en las explotaciones o en las 
tierras de los socios y, accesoriamente, la prestación de servicios y suministros y, en general, 
cualquier operación y servicio con el objetivo de lograr la mejora económica, social o técnica 
de los socios o de la propia cooperativa.

2. Los socios comunes de la cooperativa agraria son los titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas y forestales y las personas que participan en la actividad 
cooperativizada agraria aportando su producto a la cooperativa. Son socios colaboradores 
los que llevan a cabo las actividades del presente artículo y no pueden considerarse socios 
comunes.

3. Las cooperativas agrarias pueden llevar a cabo, como actividad accesoria, cualquier 
servicio o actividad empresarial ejercidos en común, de interés de los socios y de la 
población agraria, muy especialmente las actividades de consumo y los servicios para los 
socios y para los miembros de su entorno social y el fomento de las actividades 
encaminadas a la promoción y mejora de la población agraria y del medio rural. Para el 
cumplimiento de sus objetivos, pueden, entre otras actividades, prestar servicios para la 
propia cooperativa y con el personal propio, que consistan en la realización de trabajos 
agrarios u otras tareas análogas en las explotaciones y en favor de los socios, de acuerdo 
con la legislación estatal de aplicación.
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4. Las cooperativas agrarias también pueden realizar conjuntamente la explotación 
comunitaria de una tierra y el aprovechamiento de ganado, tierras e inmuebles susceptibles 
de explotación agraria.

Artículo 111.  Regulaciones especiales.
Los estatutos sociales de las cooperativas agrarias han de regular, además de lo exigido 

con carácter general en la presente ley, los siguientes aspectos:
a) Las aportaciones obligatorias de los socios que se incorporen al capital social. Pueden 

establecerse diferencias según los niveles de utilización de los servicios cooperativos a que 
se comprometa cada socio. También han de diferenciarse las aportaciones que se efectúen 
en la condición de cedente del disfrute de tierras o en la de socio trabajador.

b) Los módulos o las formas de participación de los socios en los servicios que ofrece la 
cooperativa. En el caso del artículo 110.3, han de especificarse los módulos de participación 
de los socios que presten sus derechos de uso y aprovechamiento de ganado, tierras e 
inmuebles susceptibles de explotación agraria y de los que, siendo o no cedentes de 
derechos sobre bienes, prestan su trabajo en los mismos, teniendo la condición de socios de 
trabajo.

c) Las derramas para gastos, en caso de que se establezcan.
d) La forma en que, si se considera pertinente, algún familiar afecto a la explotación 

agraria del socio pueda ejercer sus derechos en la cooperativa, incluso ser elegido para 
ostentar cargos sociales.

e) Si procede, el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa de los socios en su 
condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que ha de adecuarse a los 
plazos fijados por la legislación civil sobre contratos de explotación agraria, y las normas de 
transmisiones de estos bienes para su titular.

f) Los criterios para la acreditación a los socios de los retornos cooperativos en función 
de su actividad cooperativizada, teniendo en cuenta, a estos efectos, la posible existencia de 
socios cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, así como de socios trabajadores.

Artículo 112.  Sucesión del socio titular.
Si el socio titular de una explotación agraria deja de estar en activo y causa baja 

obligatoria, le sucede el miembro de la comunidad familiar afecto a la explotación agraria que 
se convierta, por cualquier título, en su titular.

Sección segunda. Cooperativas marítimas, fluviales o lacustres

Artículo 113.  Objeto y ámbito.
1. Son cooperativas marítimas, fluviales o lacustres las que asocian a personas físicas o 

jurídicas titulares de explotaciones dedicadas a actividades pesqueras o de industrias de 
pesca marítima y las derivadas, en sus distintas modalidades, del mar, los ríos o los lagos o 
lagunas, que tienen por objeto cualquier tipo de actividades y operaciones encaminadas a la 
mejora económica y técnica de las explotaciones de los socios, de sus elementos o 
componentes y de la cooperativa, así como cualquier otra finalidad o cualquier otro servicio 
propios de las actividades marítima y pesquera o de acuicultura, o directamente relacionados 
con las mismas.

2. Las cooperativas marítimas, fluviales o lacustres pueden tener por objeto cualquier 
servicio o actividad empresarial de interés de los socios, ejercido en común, muy 
especialmente llevar a cabo actividades de consumo y servicios para los socios y para los 
miembros de su entorno social, y fomentar las actividades de promoción y mejora de las 
condiciones de la población del entorno.
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Sección tercera. Cooperativas de seguros

Artículo 114.  Definición.
Son cooperativas de seguros las que ejercen la actividad aseguradora de acuerdo con la 

legislación sectorial vigente.

Sección cuarta. Cooperativas de consumidores y usuarios

Artículo 115.  Objeto.
Las cooperativas de consumidores y usuarios tienen por objeto primordial la entrega de 

bienes o la prestación de servicios para el consumo directo de los socios y de sus familiares, 
y el desarrollo de las actividades necesarias para favorecer la información, la formación y la 
defensa de los derechos de los consumidores y usuarios.

Artículo 116.  Otras actividades productivas.
Las cooperativas dedicadas a otras actividades productivas no pierden su carácter 

específico por el hecho de que produzcan los servicios o los bienes que distribuyen, y en 
dicho supuesto la actividad productiva ejercida se ha de regir también por las disposiciones 
de la presente ley.

Artículo 117.  Condición de mayoristas.
1. Las cooperativas de consumidores y usuarios tienen la condición de mayoristas, 

pudiendo vender al detalle como minoristas.
2. Las entregas de bienes y la prestación de servicios a los socios de la cooperativa no 

tienen la condición de ventas, ya que se trata de consumidores agrupados que los han 
adquirido conjuntamente.

Sección quinta. Cooperativas de crédito

Artículo 118.  Objeto y requisitos.
1. Las cooperativas de crédito tienen por objeto exclusivo satisfacer las necesidades de 

financiación y potenciación de los ahorros de los socios respectivos, primordialmente, y de 
terceras personas, en la medida en que la normativa específica aplicable lo autorice, 
mediante las actividades propias de las entidades de crédito.

2. Pueden adoptar la denominación de cooperativa de crédito profesional las 
cooperativas de crédito creadas o constituidas al amparo de un colegio profesional, por 
acuerdo de los órganos rectores de dicho colegio, si está colegiado en el mismo el 60% de 
los socios de la cooperativa, como mínimo. También pueden promover cooperativas de 
crédito los sindicatos, globalmente o por secciones; las asociaciones empresariales, y las 
asociaciones profesionales, agrupadas o por separado.

3. En las cooperativas de crédito profesionales, los miembros del consejo rector y los 
interventores de cuentas son elegidos entre los candidatos presentados por los socios.

4. Pueden adoptar la denominación de caja rural las cooperativas de crédito que tengan 
por objeto principal la prestación de servicios financieros en el medio rural y que estén 
formadas por cooperativas agrarias, cooperativas de trabajo asociado o cualquier otra 
entidad colectiva agraria, por los socios de estas sociedades o por el agrupamiento de 
diversas cajas rurales de ámbito territorial reducido. Estas cooperativas de crédito pueden 
utilizar la denominación de caja rural conjuntamente con la de cooperativa de crédito o por 
separado.

5. Las cooperativas de crédito, para poder constituirse y funcionar, han de cumplir la 
normativa sectorial dictada por las autoridades económicas.

Artículo 119.  Reembolso de aportaciones.
El reembolso de las aportaciones al capital social ha de ajustarse a las siguientes 

condiciones:
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a) No se pueden reembolsar las aportaciones al capital social hasta haber transcurrido 
cinco años desde la fecha de ingreso del socio, a menos que lo autorice el departamento 
competente en materia de entidades financieras y de crédito.

b) No pueden reembolsarse las aportaciones a los socios si con ello se ocasiona la 
disminución del coeficiente de garantía por debajo del límite establecido, a pesar de haber 
transcurrido los plazos que establece el artículo 35.

c) Si transcurren siete años desde la baja del socio y, de acuerdo con lo que establece la 
letra b, no se han podido reembolsar las aportaciones al capital social, se entiende que se 
produce la causa de disolución del artículo 102.1.b.

Artículo 120.  Voto plural.
1. Los estatutos sociales pueden establecer para los socios que sean sociedades 

cooperativas la posibilidad de voto plural, y fijarlo, en todo caso, en proporción al número de 
socios, pero ninguno de estos socios puede superar en caso alguno el 20% del total de los 
votos.

2. Los estatutos sociales pueden establecer, en caso de que se haga uso de la facultad a 
que se refiere el apartado 1, que las aportaciones obligatorias al capital social, si se trata de 
cooperativas, sean proporcionales al número de socios.

Sección sexta. Cooperativas de enseñanza

Artículo 121.  Objeto.
1. Se consideran cooperativas de enseñanza las que tienen por objeto procurar u 

organizar cualquier tipo de actividad escolar o docente, en alguna rama del saber o de la 
formación técnica, artística, deportiva u otras, así como prestar servicios que faciliten la 
actividad docente, tales como la venta de material, la práctica del deporte o los servicios de 
cocina, entre otros. También pueden tener como finalidad educar a los alumnos de los 
centros escolares en la práctica cooperativista. Con este objeto, pueden producir y distribuir, 
exclusivamente entre los socios, bienes y servicios que sean de utilidad escolar o que 
tengan aplicación en su progreso cultural.

2. Las cooperativas de enseñanza están formadas por la libre asociación de padres, 
madres, alumnos, personas que les representan legalmente y personal docente y no 
docente, salvo lo que dispongan los estatutos sociales. En este caso se les aplican los 
criterios establecidos para las cooperativas integrales, debiendo regularse expresamente en 
los estatutos la proporcionalidad entre los distintos colectivos en el momento del ejercicio de 
los derechos.

3. En el caso de las cooperativas de enseñanza que solo asocien a padres y madres o a 
alumnos, les son aplicables las normas establecidas para las cooperativas de consumo.

4. En el caso de cooperativas de enseñanza que solo asocien a personal docente y no 
docente, se les aplican las normas de trabajo asociado.

Sección séptima. Cooperativas de viviendas

Artículo 122.  Objeto.
1. Son cooperativas de viviendas las que tienen el objeto de procurar a precio de coste 

viviendas, servicios o edificaciones complementarias a sus socios, organizar su uso en lo 
referente a los elementos comunes, y regular su administración, conservación y mejora.

2. Las cooperativas de viviendas pueden adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en 
general, llevar a cabo cuantas actividades sean necesarias para el cumplimiento de sus 
objetivos sociales.

3. Las cooperativas de viviendas también pueden tener por objeto la rehabilitación de 
viviendas, locales y edificaciones e instalaciones complementarias para destinarlos a sus 
socios, así como la construcción de viviendas para cederlas a los socios mediante el 
régimen de uso y disfrute, bien para uso habitual y permanente, bien para descanso o 
vacaciones, o destinadas a residencias para personas mayores o con discapacidad.
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Artículo 123.  Características.
1. Ninguna persona puede ser simultáneamente, en una misma comarca, titular de más 

de una vivienda o local de promoción cooperativa, salvo en aquellos casos en que la 
condición de familia numerosa haga necesaria la utilización de dos viviendas, siempre que 
puedan constituir una unidad vertical u horizontal.

2. Los entes públicos, las cooperativas y las entidades sin ánimo de lucro que necesiten 
locales para llevar a cabo sus actividades pueden ser socios de las cooperativas de 
viviendas. La limitación a que se refiere el apartado 1 no afecta a estas entidades.

3. La cooperativa puede adjudicar y ceder a los socios, mediante cualquier título admitido 
en derecho, la plena propiedad o el pleno uso de las viviendas, locales o instalaciones y 
edificaciones complementarias. Si mantiene la propiedad, los estatutos sociales han de 
establecer las normas de uso y los derechos y obligaciones de los socios y de la 
cooperativa, pudiendo regular la posibilidad de que el derecho de uso de la vivienda o el 
local se ceda a socios de otras cooperativas de viviendas que tengan establecida esta 
modalidad o se permute con estos.

4. Las cooperativas de viviendas pueden enajenar o alquilar a terceras personas que no 
sean socias de las mismas los locales y las instalaciones y edificaciones complementarias 
de su propiedad, pero no las viviendas. En caso de que, una vez finalizada la promoción y 
adjudicadas las viviendas a los socios, quedara alguna, puede adjudicarse a una tercera 
persona no socia siempre que cumpla las condiciones objetivas que fijan los estatutos 
sociales.

5. Ninguna persona puede ejercer simultáneamente los cargos de miembro del consejo 
rector o de interventor de cuentas en más de una cooperativa de viviendas. Los miembros 
del consejo rector no pueden recibir, en ningún caso, remuneraciones o compensaciones por 
el ejercicio del cargo, sin perjuicio del derecho a ser resarcidos de los gastos que este cargo 
les origine.

6. Una cooperativa de viviendas no puede disolverse hasta que haya transcurrido un 
mínimo de cinco años, o un plazo superior si lo indican los estatutos o lo exigen los 
convenios de colaboración con entidades públicas, desde la fecha de transmisión de las 
viviendas o desde la última promoción que haya realizado. Si no ha realizado ninguna 
promoción, no puede disolverse si no han transcurrido tres años desde su constitución.

Artículo 124.  Régimen económico.
1. Las cooperativas de viviendas han de observar, en cuanto a los excedentes, las 

siguientes prescripciones:
a) Han de aplicar los porcentajes que se indican a continuación para la formación y 

ampliación del fondo de reserva obligatorio y del fondo de educación y promoción 
cooperativas:

1.º Sobre el precio total de la vivienda, de los locales o de las edificaciones 
complementarias, incluidos el terreno, la urbanización, la construcción y los gastos 
generales, un porcentaje no inferior al 2%, calculado sobre un precio base que en ningún 
caso puede ser inferior al que resulte de aplicar los módulos fijados para las viviendas de 
protección oficial o de régimen similar.

2.º En los procesos de rehabilitación, un porcentaje del 1% sobre el presupuesto de los 
trabajos de rehabilitación.

3.º Si venden solares urbanizados a otras cooperativas, a entes públicos o a entidades 
sin ánimo de lucro, un porcentaje del 0,25% sobre el precio de venta.

b) En caso de que en la cooperativa todavía existan excedentes, debe aplicarse la norma 
general del artículo 81.

2. Debe aplicarse al fondo de reserva obligatorio el 90% de la cantidad que resulte de la 
detracción de los porcentajes fijados por el apartado 1.a, debiéndose destinar el restante 
10% al fondo de educación y promoción cooperativas.

3. El fondo de reserva obligatorio, que tiene una función similar a la de un fondo de 
inversión, ha de ser utilizado, principalmente, para alguna o algunas de las siguientes 
finalidades:
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a) Sufragar los costes que pueda originar la creación de suelo urbano, tanto si es creado 
por la propia cooperativa como si lo es con la colaboración de otras cooperativas, de 
corporaciones locales, del Instituto Catalán del Suelo o de las sociedades mixtas que se 
constituyan con tal finalidad.

b) Crear reserva de suelo para futuras promociones o para el desarrollo por fases de una 
promoción.

c) Cubrir las necesidades de autofinanciación que se produzcan entre las aportaciones 
de los socios y la obtención de los préstamos hipotecarios.

d) Financiar las promociones que se adjudiquen a la cooperativa en régimen de uso.

Artículo 125.  Transmisión de viviendas.
1. La cooperativa disfruta del derecho de tanteo para poder ofrecer viviendas a los socios 

expectantes, por riguroso orden de antigüedad de la fecha de ingreso en el caso de 
transmisión inter vivos de viviendas y de locales antes de que hayan pasado cinco años 
desde la entrega de la vivienda, o un plazo superior si lo indican los estatutos sociales o los 
convenios con entidades públicas para la adquisición de suelo.

2. El precio de tanteo ha de ser igual a la cantidad desembolsada, incrementada con la 
revalorización que hayan experimentado de acuerdo con el índice de precios al consumo del 
sector durante el período comprendido entre las fechas de las aportaciones parciales y la 
fecha de transmisión de los derechos sobre la vivienda o el local.

3. El derecho de adquisición preferente a que se refiere el apartado 1, en las mismas 
condiciones de precio, se aplica también en el caso de que quieran transmitirse los derechos 
del socio referentes a la adquisición de la plena propiedad de la vivienda o el local.

4. Si transcurren tres meses desde que el socio comunica a la cooperativa el propósito 
de transmitir sus derechos sobre la vivienda y ningún socio expectante ha utilizado la 
preferencia, el socio transmisor queda facultado para transmitirlos a terceras personas que 
no sean socias.

5. Si el socio, incumpliendo lo que establece el apartado 1, transmite a terceras personas 
sus derechos sobre la vivienda o el local y algún socio expectante desea adquirirlos, la 
cooperativa puede ejercer el derecho de retracto. En este caso, el comprador debe 
desembolsar el precio establecido por el apartado 2, incrementado con los gastos necesarios 
y útiles hechos en la vivienda vendida, y el socio transmisor debe hacerse cargo de los 
gastos del contrato y de cualquier otro pago legítimo realizado para la venta.

6. El derecho de retracto puede ejercerse en el plazo de un año desde la inscripción de 
la transmisión en el Registro de la Propiedad o, si la transmisión no se ha inscrito en el 
Registro, en el plazo de tres meses desde que el retractor haya tenido conocimiento de la 
misma.

7. Lo que establecen los apartados 5 y 6 no es de aplicación a las transmisiones 
realizadas a favor de los descendientes o de los ascendientes, a favor del cónyuge, en caso 
de separación o divorcio, o entre parejas de hecho.

8. En caso de baja de los socios, las deducciones reguladas por el artículo 35 pueden 
detraerse de los fondos entregados para financiar el pago de las viviendas o locales, de 
acuerdo con lo que determinen los estatutos.

Artículo 126.  Posibilidad de existencia de fases.
1. En el caso de las cooperativas de viviendas, los estatutos sociales pueden regular que 

la construcción de cada fase o bloque se realice con autonomía de gestión y patrimonios 
separados, sin que los socios no integrados en cada una de las promociones se vean 
responsabilizados por la gestión económica del resto. Si se hace uso de esta posibilidad, 
debe llevarse contabilidad independiente, sin perjuicio de la contabilidad general de la 
cooperativa, y, en todo caso, antes debe hacerse constar expresamente frente a las terceras 
personas con quienes haya que contratar.

2. Los estatutos sociales pueden regular la existencia de asambleas de fases o bloques, 
a las cuales pueden delegarse competencias de la asamblea general, excepto en los 
asuntos que afecten a toda la sociedad o a la responsabilidad del patrimonio general o de los 
demás patrimonios separados, o a los derechos o las obligaciones de los socios no adscritos 
a la fase o al bloque respectivos.
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Artículo 127.  Auditoría externa.
Las cooperativas de viviendas, antes de presentar las cuentas anuales a la aprobación 

de la asamblea general, han de someterlas a la auditoría de cuentas para su verificación, de 
conformidad con la normativa que regula la auditoría de cuentas, en los siguientes 
supuestos:

a) Si la cooperativa tiene en promoción más de cincuenta viviendas o locales.
b) Si se construye por fases o bloques y se hace con autonomía de gestión y con 

patrimonios separados, sea cual sea el número de viviendas o de locales que se construyen.
c) Si la gestión empresarial de la actividad inmobiliaria se ha concedido, mediante 

cualquier tipo de mandato, a personas físicas o jurídicas que no sean los miembros del 
consejo rector o el director.

d) Si la cooperativa mantiene la propiedad de los inmuebles y únicamente ha adjudicado 
y cedido a los socios su usufructo por cualquier título admitido en derecho.

e) Si la obligatoriedad de la auditoría de cuentas viene impuesta por los estatutos 
sociales o si lo acuerda la asamblea general.

Sección octava. Cooperativas sanitarias

Artículo 128.  Objeto y normas aplicables.
1. Son cooperativas sanitarias las cooperativas de seguros cuya actividad empresarial 

consiste en cubrir riesgos relativos a la salud de los socios o asegurados y de sus 
beneficiarios.

2. Se aplican a las cooperativas sanitarias las normas que establecen la presente ley; la 
legislación vigente sobre seguros privados, en lo referente a las cooperativas de seguros a 
prima fija, y la normativa en materia de entidades de seguro libre de asistencia médica y 
farmacéutica.

3. Son también cooperativas sanitarias, a efectos de la presente ley, las constituidas por 
personas físicas y jurídicas con el objeto de promover, equipar, administrar, sostener y 
gestionar hospitales, clínicas, centros de atención primaria y establecimientos análogos 
destinados a prestar asistencia sanitaria a sus beneficiarios y familiares y, si procede, a sus 
trabajadores. Se aplican a estas cooperativas, además de los preceptos de la presente ley, 
los de la legislación sanitaria.

4. La cooperativa de segundo grado que integre al menos a una cooperativa sanitaria 
puede incluir el término sanitaria en su denominación.

5. Las cooperativas sanitarias de segundo grado pueden estar integradas por entidades 
de naturaleza no cooperativa sin ánimo de lucro, si la estructura, los fines y la organización 
de estas entidades están relacionados con un propósito sanitario viable que justifique la 
cooperativización de actividades en el respectivo ámbito de actuación. El número de 
entidades no cooperativas socias no puede exceder de la mitad del total de los miembros de 
la cooperativa en la que se integran.

Sección novena. Cooperativas de servicios

Artículo 129.  Objeto.
1. Son cooperativas de servicios las que asocian a personas físicas o jurídicas que son 

titulares de explotaciones industriales o de servicios y a profesionales o artistas que ejercen 
su actividad por cuenta propia. Las cooperativas de servicios tienen por objeto la prestación 
de suministros y servicios y la ejecución de operaciones destinadas a la mejora económica y 
técnica de las actividades profesionales o de las explotaciones de sus socios.

2. Una cooperativa no puede ser clasificada como cooperativa de servicios si las 
circunstancias o las características que concurren en los socios o en el objeto permiten 
incluirla en otra de las clases que establece el artículo 109.

3. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas de servicios pueden llevar a cabo 
las siguientes actividades:
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a) Adquirir, elaborar, producir, fabricar, reparar y mantener los instrumentos, maquinaria, 
instalaciones, material, productos y elementos necesarios o convenientes para la 
cooperativa y para la actividad profesional o las explotaciones de los socios.

b) Llevar a cabo la gestión de industrias auxiliares o complementarias de las de los 
socios y ejecutar operaciones preliminares o realizar transformaciones que favorezcan la 
actividad profesional o de las explotaciones de los socios.

c) Transportar, distribuir y comercializar los servicios y productos procedentes de la 
cooperativa y de la actividad profesional o las explotaciones de los socios.

d) Cualquier otra actividad que sea necesaria o conveniente o que facilite la mejora 
económica, técnica, laboral o ecológica de la actividad profesional o las explotaciones de los 
socios.

4. Las cooperativas de servicios pueden recibir la denominación de cooperativas del 
comercio, de transportes o del sector económico a que pertenezcan aquellas explotaciones 
de las que sean titulares sus socios, tanto si son personas físicas como jurídicas.

Sección décima. Cooperativas de trabajo asociado

Artículo 130.  Objeto.
1. Son cooperativas de trabajo asociado las que asocian, como mínimo, a dos personas 

físicas que, mediante su trabajo, se proponen producir bienes o prestar servicios para 
terceras personas.

2. Se entiende por actividad cooperativizada en las cooperativas de trabajo asociado el 
trabajo que prestan en ellas los socios trabajadores y los trabajadores con contrato de 
trabajo, siempre que se respeten los límites legales de contratación que regula el artículo 
131.

Artículo 131.  Límites a la contratación.
El número de horas al año realizadas por los trabajadores con contrato de trabajo no 

puede superar el 30% del total de horas al año realizadas por los socios trabajadores. En el 
cálculo de este porcentaje no debe tenerse en cuenta a:

a) Los trabajadores integrados en la cooperativa por subrogación legal y los que se 
incorporen a actividades sometidas a dicha subrogación.

b) Los trabajadores que sustituyan a socios trabajadores que estén en situación de 
excedencia o de incapacidad laboral temporal, o disfrutando de permiso por maternidad o 
paternidad, adopción o acogimiento, ejerciendo un cargo público o cumpliendo un deber 
público de carácter inexcusable.

c) Los trabajadores que trabajen en centros de trabajo subordinado o accesorio.
d) Los trabajadores con contratos de trabajo en prácticas, para la formación y 

aprendizaje o por obra o servicio determinados.
e) Los trabajadores con contratos de trabajo conforme a una disposición de fomento del 

empleo de personas con discapacidades físicas o psíquicas.
f) Los trabajadores con contratos de trabajo que rechacen expresamente la propuesta de 

la cooperativa para adquirir la condición de socios. En todo caso, el número de trabajadores 
en activo que hayan renunciado expresamente a ser socios no puede ser superior al número 
de socios activos existentes en ese momento.

Artículo 132.  Régimen de trabajo.
1. Los criterios básicos del régimen de la prestación del trabajo han de ser determinados 

o bien en los estatutos o bien en un reglamento de régimen interno aprobado por la mayoría 
de dos tercios de votos de las personas asistentes a la asamblea general.

2. Pueden regularse, como materia de régimen de trabajo, la organización del trabajo, 
las jornadas, el descanso semanal, las fiestas laborales, las vacaciones, los permisos, la 
clasificación profesional, los criterios retributivos –en especial los anticipos laborales–, la 
movilidad funcional y geográfica, las excedencias o cualquier otra causa de suspensión o 
extinción de la relación de trabajo cooperativo y, en general, cualquier otra materia vinculada 
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directamente con los derechos y obligaciones derivados de la prestación de trabajo por los 
socios trabajadores.

3. A falta de regulación cooperativa, ha de aplicarse lo que disponen las fuentes de 
derecho cooperativo catalán y, supletoriamente, el ordenamiento jurídico cooperativo en 
general, y, en último término, la normativa laboral.

4. No son derogables ni pueden limitarse por autorregulación, por tratarse de materias de 
orden público, salvo que exista autorización legal expresa, las siguientes disposiciones:

a) Las relativas a trabajos nocturnos, insalubres, penosos, nocivos o peligrosos.
b) Las normas reguladoras del régimen de seguridad social.
c) Las normas sobre prevención de riesgos laborales.
d) Las causas legales de suspensión y excedencia.
5. En el caso de cooperativas de trabajo asociado con más de veinticinco socios 

trabajadores que tengan por actividad principal la realización, mediante subcontratación 
mercantil de obras, suministros o servicios de toda o parte de la propia actividad o de la 
actividad principal de otra empresa o empresas o grupos empresariales contratistas, o que 
realicen una actividad económica de mercado para un cliente con una dependencia de un 
75% o más de la facturación anual de la cooperativa, los estatutos o el reglamento de 
régimen interno deben garantizar y recoger obligatoriamente, como mínimo, las siguientes 
condiciones:

a) Las condiciones de trabajo, especialmente en cuanto a la jornada laboral y las 
retribuciones.

b) La protección social de los socios trabajadores.
6. La regulación que determina el apartado 5 debe ser pública y comprensible y debe 

estar permanentemente accesible para todos los socios trabajadores.
7. Quedan excluidas del apartado 5 las cooperativas de prestación de servicios públicos, 

las mutualidades y cualquier otro tipo que se determine por reglamento.
8. Las condiciones de trabajo a las que se refiere el apartado 5 deben ser, como mínimo, 

efectivamente equivalentes a las que reconozcan los convenios colectivos laborales 
aplicables a los trabajadores por cuenta ajena del sector o centro de trabajo de la empresa 
principal para la que presten servicios. En cuanto a la protección social, debe ser equivalente 
a la de los trabajadores incluidos en el régimen general de la seguridad social.

9. Lo establecido por el presente artículo es condición de derecho necesario y de 
obligado cumplimiento.

Artículo 133.  Período de prueba para la admisión de nuevos socios.
1. Los estatutos sociales pueden establecer como requisito para la admisión de nuevos 

socios un período de prueba que no puede ser superior a un año, que, sin embargo, no es 
aplicable si el aspirante lleva por lo menos como trabajador en la cooperativa un tiempo igual 
o superior a dicho período de prueba y cumple los requisitos estatutarios para su adminisión 
como socio.

2. El período de prueba para la admisión de nuevos socios puede reducirse por mutuo 
acuerdo. Durante este período puede resolverse la relación por libre decisión unilateral del 
socio o del consejo rector, que ha de comunicarse por escrito. El socio a prueba puede 
presentar recurso contra la decisión del consejo rector en los mismos términos que establece 
el artículo 29.5 para la denegación de la admisión.

3. Los socios a prueba tienen sólo los derechos de voz y de información y no participan 
en los resultados del ejercicio. Sus posibles aportaciones económicas a la cooperativa 
durante este período no han de incorporarse en ningún caso al capital social.

4. Durante el período de prueba se aplica a los aspirantes a socio el régimen de trabajo y 
de seguridad social establecido para los socios.

Artículo 134.  Suspensión o baja obligatoria de los socios trabajadores.
1. En caso de que existan causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o 

derivadas de fuerza mayor que afecten sustancialmente al buen funcionamiento de la 
cooperativa, la asamblea general, a propuesta del consejo rector, una vez constatadas las 
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mismas, puede acordar la suspensión total o parcial de la actividad cooperativizada de todos 
los socios o de una parte de ellos. En el mismo acuerdo ha de establecerse la duración de la 
medida y los socios que quedan afectados. Mientras los socios se encuentren en situación 
de suspensión total o parcial, sus demás derechos y obligaciones no quedan afectados.

2. Si, por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o derivadas de 
fuerza mayor, para mantener la viabilidad empresarial de la cooperativa, a criterio de la 
asamblea general hay que reducir, con carácter definitivo, el número de puestos de trabajo 
de la cooperativa o modificar la proporción de las calificaciones profesionales del colectivo 
que la integra, la asamblea general ha de designar a los socios trabajadores que deben 
darse de baja de la cooperativa por algunas de las causas indicadas en el presente artículo.

3. La baja a que se refiere el apartado 2 tiene la consideración de baja obligatoria 
justificada y, por consiguiente, los socios afectados tienen derecho al reembolso inmediato 
de sus aportaciones sociales voluntarias y al reembolso de las aportaciones sociales 
obligatorias en el plazo de dos años, de acuerdo con el procedimiento regulado por el 
artículo 35.

4. Si los socios que causan baja obligatoria justificada son titulares de las aportaciones 
previstas por el artículo 70.7.b y el consejo rector no acuerda su reembolso inmediato, los 
socios que permanezcan en la cooperativa deben adquirir estas aportaciones en el plazo de 
seis meses a contar desde la fecha de baja, en los términos que acuerde la asamblea 
general.

5. Los estatutos pueden recoger expresamente, respecto a los socios trabajadores o a 
los socios de trabajo, la exclusión o la limitación de la suspensión y la baja obligatoria de los 
socios en los supuestos establecidos por los apartados 1, 2 y 3.

6. Si, por resolución firme dictada de resultas del correspondiente expediente 
administrativo de reconocimiento de la situación legal de desempleo, no se declara tal 
situación, porque no se constatan las causas que justificaban la suspensión o la baja 
obligatoria, el socio o socios afectados dejan de estar en situación de reducción o 
suspensión o reingresan en la cooperativa, según sea el caso. El levantamiento de la medida 
o la readmisión han de hacerse efectivos tras comunicar el socio a la cooperativa dicha 
resolución. Esta comunicación ha de hacerse efectiva en el plazo de un mes desde la 
notificación de la resolución administrativa.

Véase en cuanto a las medidas establecidas en este artículo, el art. 5 del Decreto-ley 
7/2021, de 9 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4313

Artículo 135.  Continuidad de los socios trabajadores en el caso de cese de actividades.
Si una cooperativa de trabajo asociado cesa, por causas que no le son imputables, en un 

contrato de servicios o concesión administrativa y una nueva empresa se hace cargo de la 
misma, los socios trabajadores afectados porque están desarrollando en ella su actividad 
tienen los mismos derechos y deberes que les habrían correspondido si hubiesen sido 
trabajadores por cuenta ajena, de acuerdo con la legislación estatal de aplicación.

Sección undécima. Cooperativas integrales

Artículo 136.  Cooperativa integral.
1. Una cooperativa integral es la cooperativa de primer grado que tiene por objeto 

actividades económicas o sociales propias de diferentes clases de cooperativas o las del 
artículo 109.2. Si la cooperativa integral tiene producción agraria y el resto de actividades 
económicas, servicios o actividades empresariales están dirigidas a la promoción y mejora 
del medio rural, la cooperativa puede adoptar la denominación de cooperativa rural.

2. Las distintas actividades llevadas a cabo por una cooperativa integral o rural han de 
tener las características y cumplir las obligaciones esenciales y los requisitos fijados para las 
cooperativas de las clases correspondientes.

3. Los estatutos de las cooperativas integrales o rurales han de determinar:
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a) Para cada una de las actividades económicas o sociales, los derechos y obligaciones, 
tanto políticos como económicos, para los distintos tipos de socios.

b) Los criterios de relación proporcional entre los socios de cada una de las actividades 
económicas o sociales con respecto a los derechos y obligaciones sociales, tanto políticos 
como económicos.

c) Potestativamente, la atribución de un voto plural o fraccionado, en la medida en que 
ello sea necesario para mantener las proporciones que, en cuanto al derecho de voto en la 
asamblea general, hayan establecido para los socios de cada actividad económica.

4. En los órganos sociales de las cooperativas integrales debe haber siempre una 
representación de las diferentes actividades llevadas a cabo por la cooperativa.

CAPÍTULO IX
Cooperativas de segundo grado

Artículo 137.  Objeto.
1. Las cooperativas de segundo grado tienen por objeto la intercooperación, la 

integración económica o la integración empresarial de las entidades que son miembros de 
las mismas, con la extensión o el alcance que establezcan sus respectivos estatutos.

2. Si la cooperativa de segundo grado se constituye con la finalidad de integrar 
empresas, puede incluir la expresión grupo cooperativo en su denominación.

3. Los estatutos sociales de las cooperativas de segundo grado han de determinar:
a) Las áreas de actividad empresarial integradas, las bases para el ejercicio de la 

dirección unitaria del grupo y las características de dichas áreas.
b) Las materias respecto de las cuales las propuestas de las entidades socias son de 

carácter indicativo y no vinculante para la cooperativa de segundo grado. En este sentido, se 
entienden transferidas a la cooperativa de segundo grado todas las facultades directamente 
relacionadas con su objeto social, que no hayan sido estatutariamente excluidas, teniendo 
prioridad los acuerdos e instrucciones de esta ante las decisiones de las entidades 
agrupadas.

Artículo 138.  Socios.
Pueden ser socios de una cooperativa de segundo grado las cooperativas de primer 

grado, los socios de trabajo o toda entidad o persona jurídica, pública o privada, los socios 
colaboradores, que se incorporan en las mismas condiciones que en el resto de 
cooperativas, y los empresarios individuales siempre que exista convergencia de intereses o 
necesidades y que los estatutos no lo prohíban. En todo caso, las cooperativas que son 
socias de aquella tienen en todo momento y en todos los órganos, como mínimo, más de la 
mitad de los votos sociales.

Artículo 139.  Características.
1. Las cooperativas de segundo grado pueden convertirse en cooperativas de primer 

grado mediante el procedimiento establecido por la presente ley para las modificaciones de 
los estatutos.

2. Las cooperativas que concentran sus empresas por fusión o por constitución de 
cooperativas de segundo grado disfrutan de todos los beneficios otorgados por la legislación 
sobre agrupación y concentración de empresas.

3. Los retornos cooperativos que perciban las cooperativas socias de las de segundo 
grado, así como los intereses que devenguen sus aportaciones al capital social y los 
derivados de la financiación voluntaria que establecen los artículos 76 y 77 tienen la 
consideración de excedente cooperativo.

4. En caso de disolución de una cooperativa de segundo grado la distribución del haber 
líquido debe hacerse de acuerdo con lo establecido por el artículo 106.1.e.
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Artículo 140.  Normativa aplicable.
En todo lo que no establece el presente capítulo, han de aplicarse a las cooperativas de 

segundo grado las disposiciones de carácter general establecidas por la presente ley o las 
disposiciones sectoriales que les sean de aplicación.

CAPÍTULO X
Convenios intercooperativos y otras formas de colaboración económica de las 

cooperativas

Artículo 141.  Convenios intercooperativos.
1. Las cooperativas pueden suscribir con otras cooperativas convenios o acuerdos 

intercooperativos para el cumplimiento de sus objetos sociales. En virtud de dichos 
convenios o acuerdos, la cooperativa y sus socios pueden realizar operaciones de 
suministro, entrega de productos o servicios en las demás cooperativas firmantes del 
acuerdo o convenio, sin más restricción que las que se puedan derivar de la singularidad o la 
complejidad de las operaciones cooperativizadas ofrecidas, de los estatutos sociales o de las 
disposiciones legales. Estas operaciones tienen la misma consideración que las operaciones 
cooperativizadas con los socios, salvo las operaciones con las secciones de crédito.

2. Las cooperativas que dispongan de sitio web corporativo, en los términos que 
establece la presente ley, deben hacer públicos los convenios y acuerdos intercooperativos 
que suscriban con otras cooperativas. Las que no dispongan de sitio web corporativo deben 
hacer públicos los convenios en el tablón de anuncios de su domicilio social, sin perjuicio de 
que puedan arbitrar otras fórmulas de publicidad que consideren adecuadas para informar a 
los socios.

Artículo 142.  Otras formas de colaboración económica.
En el cumplimiento de su actividad, las cooperativas pueden vincularse a terceras 

personas mediante los acuerdos, convenios, pactos o contratos que estimen convenientes.

CAPÍTULO XI
Condiciones de las cooperativas

Artículo 143.  Consideración de una cooperativa como de iniciativa social.
1. Son reconocidas como de iniciativa social las cooperativas que tienen por finalidad la 

integración laboral, la plena inserción o la defensa de personas o colectivos con especiales 
dificultades de integración o afectados por cualquier clase de exclusión social o limitación de 
sus derechos sociales, o bien la satisfacción de necesidades sociales no atendidas, o 
atendidas insuficientemente, por el mercado, mediante las actividades que determinen sus 
respectivos estatutos sociales. Estas cooperativas, independientemente de su clase, deben 
cumplir, en todo caso, los requisitos establecidos por el artículo 144. Para alcanzar su 
finalidad, el objeto social de estas cooperativas puede ser la prestación de servicios 
asistenciales, mediante actividades terapéuticas, sanitarias, residenciales, de atención 
domiciliaria, educativas, culturales, recreativas y otras de naturaleza social, o bien cualquier 
tipo de actividad económica.

2. Si el objeto de una cooperativa es la plena inserción de personas con discapacidad 
física, psíquica o sensorial, puede estar integrada, conjuntamente o indistintamente, por 
estas personas, sus tutores y el personal de atención.

3. Los socios con discapacidad que hayan dejado de cumplir alguna de las actividades 
de la cooperativa tienen derecho preferente de reincorporación a la actividad sobre cualquier 
otra persona que no haya estado vinculada anteriormente a la entidad. Asimismo, el socio 
con discapacidad que cause baja también tiene derecho preferente de reincorporación.

4. Las cooperativas de iniciativa social pueden establecer en los respectivos estatutos la 
participación de voluntarios en la realización del objeto social. Ha de establecerse 
estatutariamente el régimen de los voluntarios, respetando su normativa reguladora. Los 
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voluntarios tienen derecho a asistir a las asambleas generales, con voz y sin voto, y pueden 
designar a una persona que les represente en las reuniones del consejo rector, con voz y sin 
voto. Las cooperativas han de responder de los daños y perjuicios que puedan causar los 
voluntarios como consecuencia de su actividad en la cooperativa en los términos 
establecidos por la legislación específica.

Artículo 144.  Condición de cooperativa como entidad sin ánimo de lucro.
A efectos de concursos públicos, de contratación con entes públicos, de beneficios 

fiscales, de subvenciones y, en general, de cualquier otra medida de fomento que sea de 
aplicación, tienen la misma condición que las demás entidades sin ánimo de lucro las 
cooperativas en cuyos estatutos sociales se especifique expresamente que:

a) Los excedentes de libre disposición, una vez atendidas las dotaciones a los fondos 
obligatorios, no se distribuyen entre los socios, sino que se destinan, mediante una reserva 
estatutaria irrepartible, a las actividades propias de esta clase de cooperativa, a la cual 
pueden imputarse todas las pérdidas, conforme a lo que establece la presente ley.

b) Los cargos de miembro del consejo rector y los de la intervención de cuentas no son 
remunerados, sin perjuicio de que las personas que los ostentan puedan ser resarcidas de 
los gastos originados en el ejercicio del cargo. Si hay personas que no son socias que 
formen parte del consejo rector, estas sí pueden ser remuneradas, sin que esta circunstancia 
altere la condición de entidad sin ánimo de lucro.

c) Las aportaciones de los socios al capital social, tanto las obligatorias como las 
voluntarias, no pueden devengar un interés superior al interés legal del dinero, sin perjuicio 
de las correspondientes actualizaciones.

d) Las retribuciones de los socios trabajadores o, si procede, de los socios de trabajo y 
del personal que trabaje por cuenta ajena no pueden superar el 150% de las retribuciones 
que, en función de la actividad y categoría profesional, establezca el convenio colectivo 
aplicable al personal asalariado del sector y de la zona correspondiente.

TÍTULO II
De las federaciones y la Confederación de Cooperativas de Cataluña

Artículo 145.  Disposiciones generales.
1. Con la finalidad de representar, defender y promover sus intereses, las sociedades 

cooperativas reguladas por la presente ley pueden constituir federaciones de cooperativas.
2. Las federaciones de cooperativas pueden constituir confederaciones.

Artículo 146.  Naturaleza y legislación aplicable.
1. Las federaciones y confederaciones tienen personalidad jurídica y plena capacidad de 

obrar y han de regirse por las disposiciones de la presente ley en todo aquello que les sea 
de aplicación.

2. La constitución y el funcionamiento de las federaciones y confederaciones quedan 
sujetos al régimen establecido para las cooperativas de segundo grado, sin perjuicio de las 
excepciones que establece la presente ley.

Artículo 147.  Federaciones de cooperativas.
1. Pueden ser miembros de las federaciones de cooperativas las que, 

independientemente de la legislación que les sea de aplicación, lleven a cabo la actividad en 
el territorio de Cataluña. Las sociedades agrarias de transformación, las entidades que 
asocian agrupaciones de productores agrarios y las fundaciones relacionadas con la 
actividad agraria, ganadera o forestal pueden integrarse, aunque no tengan la condición de 
sociedades cooperativas, a las federaciones de cooperativas.

2. Son funciones de las federaciones de cooperativas:
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a) La representación pública y la defensa de los intereses generales de las cooperativas 
federadas ante la Administración pública y cualquier otra persona física o jurídica. 
Especialmente, están legitimadas para defender los intereses del mundo cooperativo y el 
respeto a la legislación cooperativa ante cualquier instancia jurisdiccional.

b) La promoción y la organización de cooperativas y asociaciones, así como la 
orientación y la formación tanto de estas como de socios y, en su caso, de la ciudadanía en 
general.

c) La promoción y la realización de estudios, publicaciones, certámenes, exposiciones y 
otras actividades relativas al movimiento cooperativo.

d) La promoción y la organización de servicios de asesoramiento, auditoría y asistencia 
técnica y jurídica, así como de cualquier otro servicio que sea conveniente para los intereses 
de las cooperativas asociadas y de los socios que las integran.

e) La colaboración con empresas, instituciones y organismos para el fomento de la 
educación y la formación cooperativas, así como la promoción del movimiento cooperativo.

f) El arbitraje y la mediación en los conflictos de contenido cooperativo que pueda haber 
entre las cooperativas asociadas o entre estas y sus socios, cuando las partes afectadas lo 
soliciten o lo hayan establecido en los estatutos sociales mediante cláusula arbitral.

g) Toda otra actividad de naturaleza análoga que recojan los estatutos sociales.
3. Para que una federación se considere general y su denominación pueda referirse a un 

ámbito geográfico determinado, ha de acreditar la afiliación de al menos el 35% de las 
cooperativas inscritas que tengan actividad en el ámbito o sector que indiquen los estatutos 
sociales. En caso contrario, la denominación no puede incluir patronímicos ni calificaciones 
que se refieran a un ámbito geográfico o que lo identifiquen.

4. Las federaciones generales están representadas directamente en el Consejo Superior 
de la Cooperación.

Artículo 148.  Confederación de Cooperativas de Cataluña.
1. La Confederación de Cooperativas de Cataluña es el órgano máximo de 

representación de las cooperativas y de las federaciones, así como el máximo interlocutor 
con la Administración.

2. Corresponde a la Confederación de Cooperativas de Cataluña:
a) La representación pública y la defensa del cooperativismo, de forma que puede 

ejercer las acciones legales pertinentes.
b) La participación en la difusión de los principios y valores cooperativos y la promoción 

de la educación y la formación cooperativas.
c) La coordinación o la organización de servicios de interés común para las cooperativas 

que se realicen mediante las federaciones de cooperativas.
d) Cualquier otra actividad de naturaleza análoga que se recoja en los estatutos sociales 

y que sea beneficiosa para el cooperativismo y sus entidades.
3. La Confederación de Cooperativas de Cataluña debe estar integrada por federaciones 

generales de cooperativas.
4. Los estatutos sociales de la Confederación de Cooperativas de Cataluña deben 

establecer su organización, órganos de dirección, de ejecución y de control, así como las 
normas para elegirlos y, en su caso, los criterios concretos de representación de cada sector 
que la integra.
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TÍTULO III
De la administración pública y el cooperativismo

CAPÍTULO I
Inspección, régimen sancionador y descalificación

Artículo 149.  Inspección de cooperativas.
1. Corresponde al departamento competente en materia de cooperativas conocer las 

infracciones y la imposición de sanciones que establece la presente ley, en virtud del acta 
emitida por la Inspección de Trabajo, que debe incluir, en su caso, la correspondiente 
infracción, la propuesta de sanción, la graduación y la cuantificación, de acuerdo con los 
artículos 150 y 151, sin perjuicio de las competencias que respecto a las cooperativas con 
sección de crédito tiene el departamento con competencias en la materia.

2. Las sociedades cooperativas son sujetos responsables de las acciones y omisiones 
contrarias a la presente ley y a las normas de desarrollo y a los estatutos sociales, sin 
perjuicio de las responsabilidades personales exigibles al consejo rector, dirección o 
gerencia, personas con poderes generales, interventores o liquidadores.

3. Los datos de carácter personal que constan en el Registro de Cooperativas de 
Cataluña pueden ser comunicados a la Inspección de Trabajo o al departamento con 
competencias en materia de secciones de crédito de las cooperativas, para el ejercicio de las 
funciones propias de estos órganos en materia de cooperativas.

Artículo 150.  Infracciones.
1. Son infracciones leves:
a) Incumplir la obligación de facilitar a los socios los títulos o las libretas de participación 

que acrediten sus aportaciones sociales por cualquier medio fehaciente en derecho.
b) Incumplir las obligaciones establecidas por la presente ley que no estén tipificadas 

como infracciones graves o muy graves.
2. Son infracciones graves:
a) No tener o no llevar al día los libros sociales o los libros de contabilidad obligatorios 

durante un plazo superior a seis meses, a contar desde el último asiento practicado.
b) Incumplir la obligación de inscribir en el Registro de Cooperativas todos los actos que, 

de acuerdo con la presente ley, deban inscribirse en el mismo.
c) Abonar a los socios en activo que llevan a cabo la actividad cooperativizada retornos 

cooperativos en función de su aportación al capital y no en proporción a las operaciones, 
servicios o actividades cooperativizadas que hayan llevado a cabo.

d) Vulnerar las disposiciones legales y estatutarias o los acuerdos de la asamblea 
general sobre la aplicación de resultados del ejercicio económico.

e) Destinar los recursos correspondientes al fondo de reserva obligatorio y al fondo de 
educación y promoción cooperativas de manera diferente a la establecida por ley, por los 
estatutos o por acuerdo de la asamblea general.

f) No respetar los derechos que, en materia de información, establecen los artículos 39 y 
40, en los casos establecidos por ley, por los estatutos o por acuerdo de la asamblea 
general.

g) No haber presentado a la asamblea general ordinaria las cuentas anuales para su 
aprobación dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio económico, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 43.5.

h) No depositar las cuentas anuales y las auditorías, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 88.

i) Superar los límites para la contratación con terceras personas por cuenta ajena.
3. Son infracciones muy graves:
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a) No destinar los correspondientes recursos al fondo de reserva obligatorio y al fondo de 
educación y promoción cooperativas, en los casos y por el importe establecidos por ley, por 
los estatutos o por acuerdo de la asamblea general.

b) Incumplir la obligación de someter las cuentas del ejercicio a verificación mediante 
una auditoría externa, si lo establecen la presente ley o los estatutos sociales, lo acuerda la 
asamblea general o el consejo rector o lo solicita, como mínimo, el 10% de los socios o bien 
cincuenta socios de la cooperativa.

c) Incumplir las normas legales y estatutarias que regulan la actualización de las 
aportaciones sociales y el destino del resultado de la regularización del balance de la 
cooperativa.

d) No destinar los fondos irrepartibles, o el haber líquido resultante de la liquidación, de 
acuerdo con lo que dispone la presente ley en los casos de liquidación, transformación, 
fusión y escisión de la cooperativa.

e) Incumplir las normas legales y estatutarias relativas al objeto, la clase, la naturaleza y 
la finalidad de la cooperativa.

f) Incumplir lo establecido por los apartados 5, 6 y 8 del artículo 132.

Artículo 151.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por la presente ley son sancionadas mediante la aplicación 

de las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves se sancionan con una multa de 150 a 600 euros. Las 

infracciones leves de grado mínimo se sancionan con una multa de 150 a 300 euros; las 
leves de grado medio con una multa de 301 a 450 euros, y las leves de grado máximo con 
una multa de 451 a 600 euros.

b) Las infracciones graves se sancionan con una multa de 601 a 3.000 euros. Las 
infracciones graves de grado mínimo se sancionan con una multa de 601 a 1.600 euros; las 
graves de grado medio con una multa de 1.601 a 2.400 euros, y las graves de grado máximo 
con una multa de 2.401 a 3.000 euros.

c) Las infracciones muy graves se sancionan con una multa de 3.001 a 60.000 euros, o 
bien, de acuerdo con lo establecido por el artículo 153, con la descalificación de la 
cooperativa. Las infracciones muy graves de grado mínimo se sancionan con una multa de 
3.001 a 22.000 euros; las muy graves de grado medio con una multa de 22.001 a 41.000 
euros, y las muy graves de grado máximo con una multa de 41.001 a 60.000 euros.

2. La graduación de la infracción y de la sanción correspondiente se aplica en función de 
las consecuencias económicas y sociales que producen, del número de socios de la 
cooperativa, de la mala fe de la persona infractora, de la dimensión económica de los 
hechos, del volumen de operaciones de la cooperativa, de la reincidencia y del 
incumplimiento de advertencias, requerimientos y requerimientos previos.

3. Hay reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo y calificación que la 
que motivó una sanción anterior en el plazo de un año desde la comisión de la misma. En 
este caso, la resolución sancionadora es firme y la infracción se califica en su grado máximo.

4. Si las circunstancias descritas por el apartado 2 no se aprecian relevantes a efectos 
de la graduación de la sanción, la sanción se impone en su grado medio.

5. La imposición de una sanción por el hecho de haber cometido una infracción muy 
grave puede implicar, además, la sanción accesoria de exclusión, por un tiempo no inferior a 
un año ni superior a tres, de la posibilidad de obtener cualquier tipo de ayudas, 
bonificaciones o subvenciones de carácter público, cualquiera que sea su finalidad.

6. En caso de la infracción grave establecida por las letras b y h del artículo 150.2, la 
persona encargada del Registro de Cooperativas no debe inscribir ningún otro asiento nuevo 
en la hoja de inscripción de la cooperativa hasta que se depositen en el mismo las cuentas 
anuales de los tres últimos ejercicios o bien se inscriban los correspondientes actos de 
inscripción obligatoria, sin perjuicio de la sanción económica que se imponga por la 
infracción cometida.

7. Quedan excluidos de la prohibición a que se refiere el apartado 6 de inscribir nuevos 
asientos en el Registro de Cooperativas por infracción grave de una cooperativa los títulos 
relativos a:
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a) El cese o la dimisión de personas de la administración, la gerencia, la dirección o 
liquidadores.

b) La revocación o la renuncia de delegaciones de facultades y la revocación o la 
renuncia de poderes.

c) La disolución de la sociedad y el nombramiento de liquidadores.
d) Los asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.
8. Corresponde a los delegados territoriales del departamento competente en materia de 

cooperativas imponer las sanciones de hasta 600 euros; al director general competente en 
materia de cooperativas, las sanciones de hasta 3.000 euros, y al consejero competente en 
la materia, las sanciones de hasta 60.000 euros.

9. La tramitación de los expedientes sancionadores iniciados en virtud de un acta emitida 
por la inspección financiera debe respetar la normativa del procedimiento administrativo y, 
específicamente, la normativa del procedimiento sancionador aplicable a los ámbitos de 
competencia de la Administración de la Generalidad. La tramitación de los expedientes 
sancionadores iniciados en virtud de un acta emitida por la Inspección de Trabajo debe 
respetar la normativa especial de imposición de sanciones por infracciones del orden social, 
con las especificidades establecidas por la presente ley. En todo caso, el conocimiento de 
los recursos en vía jurisdiccional que se puedan suscitar contra las resoluciones 
administrativas dictadas en dichos expedientes sancionadores corresponde a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

10. En el supuesto de pluralidad de infracciones recogidas en un único expediente 
sancionador, tiene la competencia para imponer la sanción por todas las infracciones quien 
la ostente para imponer la de más cuantía.

Artículo 152.  Prescripción.
1. Las infracciones leves a la normativa en materia de cooperativas prescriben al cabo 

de un año; las graves, a los dos años, y las muy graves, a los tres años, a contar desde la 
fecha de su comisión.

2. Todas las sanciones prescriben en el plazo de tres años, a contar desde su firmeza.

Artículo 153.  Descalificación de las cooperativas.
1. Puede ser causa de descalificación de una cooperativa:
a) La comisión de una infracción muy grave de normas imperativas o prohibitivas de la 

presente ley, si es de grado máximo.
b) La inactividad de los órganos sociales durante dos años consecutivos.
c) La no realización del objeto social durante dos años consecutivos.
d) La reducción del número de socios por debajo del mínimo legal por un período 

superior a un año.
e) La no incorporación de un tercer socio, en las cooperativas constituidas con dos 

socios, en el plazo y en la forma que establece el artículo 12.1.
2. Las letras b, c y d del apartado 1 han de entenderse aplicables en el caso de que la 

cooperativa no haya acordado la disolución que regula el artículo 102.
3. El departamento competente en materia de cooperativas puede incoar un expediente 

de descalificación a las cooperativas que incurran en cualquiera de los supuestos del 
apartado 1.

4. El procedimiento de descalificación de una cooperativa ha de ajustarse a la normativa 
de procedimiento administrativo, con las siguientes particularidades:

a) Una vez incoado el expediente de descalificación en los supuestos a que se refieren 
las letras b, c, d y e del apartado 1, el departamento competente en materia de cooperativas 
ha de notificar la incoación y dar un plazo mínimo de dos meses a la cooperativa, a contar 
desde la fecha de la notificación, para que subsane la causa de descalificación o para que, 
dentro de este plazo, presente las alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes. En el supuesto que establece la letra a del apartado 1, debe darse audiencia a 
la cooperativa, que puede presentar, en un plazo no inferior a quince días ni superior a un 
mes, las alegaciones, documentos y justificaciones que estime pertinentes. De no ser posible 
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hacer efectivas las notificaciones, el trámite se cumple con la publicación del aviso que 
corresponda en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, en cuyo caso, los plazos 
anteriormente indicados se computan a partir de la fecha de la publicación. En todo caso, el 
procedimiento de descalificación debe resolverse en el plazo de doce meses desde su 
incoación.

b) Puede presentarse recurso contencioso-administrativo contra la resolución 
administrativa de descalificación, que, en este caso, no es ejecutiva hasta que se haya 
dictado su sentencia firme.

5. La resolución de descalificación, dictada por el consejero competente en materia de 
cooperativas, debe ser publicada en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. Con esta 
publicación se entiende notificada la resolución a la cooperativa descalificada, sin necesidad 
de realizar notificación individualizada, cuando en la instrucción del procedimiento haya 
quedado acreditado que la notificación a que se refiere el apartado 4.a no se ha podido 
hacer efectiva, en la forma que establece la normativa de procedimiento administrativo, 
porque la cooperativa es desconocida en el domicilio social que consta en el Registro de 
Cooperativas.

6. Una vez la resolución de descalificación deviene firme, la cooperativa debe disolverse 
o transformarse en el plazo de seis meses desde que sea ejecutiva la resolución 
administrativa de descalificación. Desde el momento en que se acuerda la resolución de 
descalificación y hasta que no haya transcurrido dicho plazo de seis meses, debe anotarse 
preventivamente la descalificación en el Registro de Cooperativas de Cataluña. Transcurrido 
dicho plazo de seis meses desde que sea ejecutiva la resolución administrativa, la 
descalificación tiene efectos registrales de oficio e implica la disolución forzosa de la 
cooperativa y el inicio del procedimiento de liquidación.

7. La liquidación de la cooperativa descalificada debe hacerse en el plazo de tres años a 
contar desde que la resolución de descalificación deviene firme, de acuerdo con lo 
establecido por los artículos 104, 105 y 106. Una vez transcurrido este plazo, ha de actuarse 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 107.

CAPÍTULO II
Promoción cooperativa

Artículo 154.  La administración y el fomento cooperativo.
1. La Generalidad reconoce la importancia de la economía social y, en concreto, de las 

cooperativas y del movimiento cooperativo para el desarrollo económico y social de 
Cataluña. Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 124 y 45.5 del Estatuto 
de autonomía de Cataluña, debe estimular las iniciativas de la economía social adoptando 
medidas que favorezcan las formas de participación en la empresa, el acceso de los 
trabajadores a los medios de producción y la cohesión social y territorial.

2. La Generalidad, mediante el departamento competente en materia de cooperativas, 
debe fomentar la actividad que llevan a cabo las cooperativas con medidas que favorezcan 
la creación de empleo, la colaboración empresarial y la internacionalización de las 
cooperativas y que refuercen las vías de financiación de estas sociedades.

3. La Generalidad, en el ámbito de sus competencias, puede promover la aplicación de 
incentivos fiscales favorables a las cooperativas y la elaboración de normas que faciliten la 
constitución y el funcionamiento de las sociedades cooperativas, especialmente cuando las 
actividades tengan una función social y de interés general.

4. Los departamentos de la Generalidad, en el ámbito de sus competencias, han de 
adoptar las medidas adecuadas para promover el cooperativismo y la economía social, 
especialmente en todos los niveles de la enseñanza, introduciendo la materia en los planes 
educativos y también en los medios de comunicación de titularidad pública o que reciban 
algún tipo de apoyo público.

5. La Generalidad debe impulsar los mecanismos necesarios y adoptar las disposiciones 
normativas que sean necesarias para promover, en proyectos viables, la continuidad de la 
actividad empresarial mediante la fórmula cooperativa u otras fórmulas de la economía 
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social, en los supuestos de jubilación o de cese de la actividad por parte del empresario y en 
los casos de empresas en dificultades para continuar la actividad.

6. Las administraciones públicas han de promover la cooperación público-privada con 
entidades de la economía social en diversos ámbitos, entre los cuales los de innovación, 
gestión de equipamientos y servicios públicos, actuaciones comunitarias, promoción 
económica, participación ciudadana, vivienda social, seguros, financiación personal y 
empresarial, educación, sanidad, servicios sociales y salud pública.

Artículo 155.  Medidas especiales de fomento cooperativo.
1. Las sociedades cooperativas tienen, en la distribución o en la venta, la condición de 

mayoristas, pero pueden vender al por menor como detallistas. Las entregas de bienes y las 
prestaciones de servicios proporcionados por las cooperativas a sus socios, producidos por 
estos socios o adquiridos de terceras personas para cumplir sus fines sociales no tienen 
consideración de ventas.

2. Se consideran actividades cooperativas internas, y tienen el carácter de operaciones 
de transformación primaria, las que llevan a cabo las cooperativas agrarias, y otras 
análogas, con productos o materiales, incluso si se trata de proveerse de lo necesario a 
través de terceras personas, siempre que se destinen exclusivamente a las explotaciones de 
los socios. En el ámbito tributario, esta disposición solo afecta a los tributos impuestos por la 
Generalidad, sin perjuicio de las disposiciones que dicte el Estado en las materias de su 
competencia.

3. El movimiento cooperativo debe participar, en el grado que se determine en cada 
caso, en las instituciones, órganos o consejos creados, o que creen en adelante los diversos 
departamentos de la Generalidad, para el mejor cumplimiento de su función en las áreas 
económicas, sociales y políticas.

4. Las cooperativas tienen derecho de preferencia en casos de empate en las ofertas 
económicas correspondientes a procedimientos licitatorios para la ejecución de obras o 
provisión de servicios convocados por las administraciones públicas.

TÍTULO IV
Del Consejo Superior de la Cooperación

CAPÍTULO I
Consejo Superior de la Cooperación

Artículo 156.  Naturaleza jurídica.
1. El Consejo Superior de la Cooperación es un órgano consultivo, de participación y de 

resolución extrajudicial de conflictos de la Administración de la Generalidad en todo el ámbito 
de las competencias que le corresponden sobre cooperativas.

2. La regulación de la composición, organización y funcionamiento del Consejo Superior 
de la Cooperación debe hacerse por reglamento.

Artículo 157.  Competencias.
Corresponden al Consejo Superior de la Cooperación las siguientes competencias:
a) Informar preceptivamente con relación a las normas y disposiciones legales que 

afectan a las cooperativas, difundir estas normas y disposiciones e impulsar todas las 
acciones encaminadas a facilitar la intercooperación y la acción conjunta de los 
departamentos de la Generalidad representados en el Consejo para promover la 
cooperación.

b) Cumplir las funciones de conciliación, mediación y arbitraje en los términos que 
establece la presente ley.

c) Debatir y discutir, en general, las cuestiones que afectan al sector cooperativo.
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d) Elaborar propuestas de actuación en el campo de las políticas públicas de fomento de 
la creación, consolidación y crecimiento de cooperativas, especialmente en cuanto a las 
medidas de fomento cooperativo de los artículos 154 y 155.

e) Hacer un debate monográfico anual sobre el progreso del cooperativismo en 
Cataluña.

CAPÍTULO II
Conciliación, mediación y arbitraje

Artículo 158.  Conciliación, mediación y arbitraje.
1. Las cuestiones que son objeto de la presente ley y de las normas cooperativas que la 

desarrollan que se planteen entre cooperativas, entre algún socio y la cooperativa a la que 
pertenece, entre socios de alguna cooperativa o entre una cooperativa y la federación en la 
que se agrupa, entre federaciones de cooperativas o entre estas y la Confederación de 
Cooperativas de Cataluña pueden ser planteadas para la conciliación y la mediación al 
Consejo Superior de la Cooperación o bien directamente a la jurisdicción ordinaria, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 159.

2. Las cuestiones a que se refiere el apartado 1 pueden ser sometidas, si lo solicitan las 
partes o lo disponen los estatutos sociales, al arbitraje de la persona o personas que designe 
el director general competente en la materia, que es el vicepresidente primero del Consejo 
Superior de la Cooperación, de acuerdo con la legislación vigente. El procedimiento de 
formalización y tramitación de estos arbitrajes se establece por reglamento. La competencia 
en materia de arbitraje del Consejo Superior de la Cooperación no excluye la facultad de las 
partes de someter sus diferencias a otras formas de arbitraje, de acuerdo con lo que dispone 
la legislación aplicable.

3. La presentación de la solicitud de conciliación, mediación o arbitraje interrumpe la 
prescripción y suspende la cuenta del plazo para el ejercicio de las acciones reguladas por la 
presente ley.

TÍTULO V
De la jurisdicción y la competencia

Artículo 159.  Jurisdicción y competencia.
1. Para el conocimiento y resolución de los litigios que puedan suscitarse al amparo de la 

presente ley, hay que acogerse a la jurisdicción competente. Los conflictos entre socios 
trabajadores o socios de trabajo y sus cooperativas con relación a las materias reguladas por 
el artículo 132 han de plantearse ante la jurisdicción social.

2. Las cuestiones de hecho que se planteen entre socios de una cooperativa, entre 
socios de una cooperativa y la cooperativa a la que pertenecen, entre una cooperativa y la 
federación donde se encuentre afiliada, entre cooperativas o entre federaciones de 
cooperativas o entre estas y la Confederación de Cooperativas de Cataluña pueden ser 
planteadas para la conciliación, mediación o arbitraje al Consejo Superior de la Cooperación.

3. Dado el carácter societario del contrato cooperativo, los órganos jurisdiccionales, para 
la solución de los conflictos entre las cooperativas y sus socios, han de aplicar, con 
preferencia a cualquier otro tipo de norma, el derecho cooperativo en el sentido estricto, 
integrado por la presente ley, las disposiciones normativas que la desarrollan, los estatutos 
sociales de la cooperativa, los reglamentos de régimen interno, los demás acuerdos de los 
órganos sociales de la cooperativa, los principios cooperativos catalanes, las costumbres 
cooperativas, la tradición jurídica catalana y, supletoriamente, el derecho cooperativo 
general.
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Disposición adicional primera.  Aplicación material de la Ley.
La presente ley es de aplicación a todas las cooperativas que quedan sujetas a la misma 

de acuerdo con las disposiciones del artículo 3, independientemente de la clase a la que 
pertenecen y de su fecha de constitución.

Disposición adicional segunda.  Fomento del cooperativismo y de la economía social.
El Gobierno ha de elaborar y llevar a cabo programas anuales que recojan aspectos 

formativos, económicos y financieros que permitan impulsar y fomentar las sociedades 
cooperativas de y la economía social.

Disposición adicional tercera.  Cooperativas de fomento empresarial.
1. Las cooperativas de fomento empresarial son las que tienen por objeto social 

prioritario el apoyo a la creación y al crecimiento de actividades económicas y sociales 
desarrolladas por nuevos emprendedores.

2. Las cooperativas de fomento empresarial deben fijar como prioridad, en el marco de la 
actividad cooperativizada, la iniciativa emprendedora de los socios y promover por medio de 
actividades como la orientación profesional, la facilitación de habilidades empresariales 
precisas para el desarrollo de cada una de sus actividades, la tutorización de estas 
actividades en los primeros años de ejercicio o la prestación de determinados servicios 
comunes a los socios que les proporcione un ámbito donde desarrollar su actividad 
profesional.

3. La clase de cooperativa de fomento empresarial debe regularse por reglamento.

Disposición adicional cuarta.  Centro de trabajo subordinado o accesorio.
A efectos de la presente ley, en especial en lo referente al artículo 131.c, se consideran 

centros de trabajo subordinado o accesorio los de titularidad pública si sirven para prestar 
servicios directamente a las administraciones públicas o a las entidades que coadyuven al 
interés general, así como los centros de otra entidad en los que se lleven a cabo actividades 
preparatorias, complementarias o subordinadas a las de la cooperativa, bajo el control 
efectivo de esta, que justifiquen su contribución al mejor cumplimiento de las finalidades 
sociales cooperativas, respetando los principios fundamentales de actuación de la 
cooperativa.

Disposición adicional quinta.  Aranceles notariales.
En cuanto a los aranceles notariales en los casos en que la escritura pública o cualquier 

otro instrumento público notarial es impuesto por la legislación de cooperativas, debe tenerse 
en cuenta lo establecido por la legislación estatal.

Disposición adicional sexta.  Impulso, potenciación y consolidación de la utilización de las 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación en el funcionamiento del Registro de 
Cooperativas de Cataluña.

La Generalidad debe impulsar la implementación progresiva de sistemas electrónicos en 
el Registro de Cooperativas de Cataluña que hagan posible la publicidad telemática de su 
contenido, el acceso y la comunicación de las personas interesadas en el registro por 
cualquier medio, físico o telemático, y la respuesta a las demandas de certificación o 
comprobación de datos de otros órganos y organismos de la propia Generalidad y de otras 
administraciones públicas o instituciones, mediante el establecimiento de los 
correspondientes acuerdos y convenios para el intercambio de información.

Disposición adicional séptima.  Modificación del Decreto 203/2003.
Se modifica la sección primera del capítulo IV del Decreto 203/2003, de 1 de agosto, 

sobre la estructura y el funcionamiento del Registro General de Cooperativas de Cataluña, 
que queda redactada del siguiente modo:
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«CAPÍTULO 4.
Otras funciones del Registro General de Cooperativas de Cataluña

Sección primera. Legalización de los libros obligatorios

Artículo 65.  Obligación de legalización.
Los libros que obligatoriamente deben llevar las sociedades cooperativas, sus 

federaciones y las confederaciones de cooperativas de Cataluña, de acuerdo con el 
artículo 86 de la Ley de cooperativas, deben ser legalizados por el registro 
competente de cooperativas de Cataluña.

Artículo 66.  Órganos competentes.
66.1 Es competente para legalizar los libros el registro que lo sea para inscribir la 

constitución de la sociedad cooperativa.
66.2 Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 66.1, en el caso de 

cooperativas con sección de crédito, la legalización puede ser realizada por el 
registro donde se encuentra inscrita la sección de crédito correspondiente.

Artículo 67.  Solicitud de legalización.
67.1 La solicitud de legalización de los libros, que debe reunir los requisitos 

establecidos por el artículo 49 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico 
y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, y que debe 
acompañarse de los libros cuya legalización se solicita, ha de dirigirse a alguno de 
los órganos indicados en el artículo y debe hacer constar los siguientes datos:

a) Denominación de la sociedad o entidad y CIF.
b) Identificación de la persona mandataria o que represente a la sociedad que 

debe firmar la solicitud.
c) Relación de los tipos de libros a legalizar y número de tomos, en su caso, de 

cada tipo de libro cuya diligencia se solicita.
d) En los libros contables, fecha del ejercicio social de los libros a legalizar.
e) Fecha de la solicitud.
f) Firma de la persona solicitante.
g) Órgano al que se dirige.
67.2 Las sociedades cooperativas y las demás entidades sujetas a inscripción 

obligatoria en el Registro General de Cooperativas de Cataluña sólo pueden solicitar 
la legalización de los libros una vez presentada a inscripción la escritura de 
constitución. Los libros no son legalizados hasta que la inscripción de constitución no 
se ha formalizado.

67.3 Pueden presentarse en un libro conjunto, pero con separación interior, las 
actas de los distintos órganos sociales de la cooperativa.

Artículo 68.  Tramitación de la solicitud de legalización.
Una vez presentados la solicitud y los libros a legalizar, debe dejarse constancia en el 

Registro General de Cooperativas de la fecha de presentación de la solicitud, la 
identificación de la entidad solicitante y el número y los tipos de libros a legalizar.

Artículo 69.  Presentación de libros en blanco.
69.1 Deben presentarse para legalizar libros encuadernados en blanco u hojas 

móviles en blanco en el caso de los libros siguientes:
a) El libro de socios y sus aportaciones sociales, los cuales pueden estar 

formados por hojas móviles numeradas correlativamente o libros encuadernados con 
hojas numeradas correlativamente y dejando la primera hoja como portada.
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b) El libro de actas de la asamblea general, el libro del consejo rector y, en su 
caso, los libros de las asambleas preparatorias o de sección o del resto de órganos 
sociales pueden estar formados por hojas móviles numeradas correlativamente o 
libros encuadernados con hojas numeradas correlativamente y dejando la primera 
hoja como portada.

69.2 Antes de su utilización, los libros del apartado 69.1, sea encuadernados sea 
formados por hojas móviles, deben legalizarse completamente en blanco y con las 
hojas numeradas correlativamente.

69.3 La legalización de los libros debe solicitarse en el plazo de los tres meses 
siguientes a la inscripción de la constitución de la cooperativa. En caso de que la 
legalización se solicite fuera del plazo legal, la persona encargada del registro debe 
hacerlo constar en la diligencia del libro.

69.4 No se puede legalizar un nuevo libro de socios y sus aportaciones sociales, 
ni un nuevo libro de actas de un órgano social de la cooperativa hasta que no se 
acredite la íntegra utilización del anterior, salvo si se ha denunciado su sustracción o 
se ha consignado en acta notarial su pérdida o destrucción o se produce el cierre 
anticipado del apartado 69.5. Se admite como forma de acreditación de la íntegra 
utilización del libro anterior la declaración responsable hecha de forma conjunta por 
el presidente y el secretario de la sociedad cooperativa.

69.5 El libro puede cerrarse mediante diligencia extendida por el secretario del 
consejo rector en el supuesto de que el consejo rector haya acordado, 
motivadamente, cambiar de sistema, como pasar del sistema de libro encuadernado 
en blanco a hojas móviles. Este motivo de cierre debe ser acreditado ante el registro 
mediante la correspondiente declaración responsable emitida en los términos 
indicados por el apartado 69.4.

Artículo 70.  Presentación de hojas encuadernadas.
70.1 El libro de inventarios, el libro de balances y el libro diario, cuyas 

anotaciones y asientos pueden realizarse por procedimientos informáticos o 
mediante otros procedimientos adecuados, deben presentarse para su legalización 
encuadernados de forma que no sea posible intercambiar o sustituir las hojas que los 
componen.

70.2 Los libros contables obligatorios indicados en el apartado 70.1 deben estar 
formados por hojas encuadernadas con posterioridad a la realización de asientos y 
anotaciones por procedimientos informáticos o por otros procedimientos adecuados, 
deben tener la primera hoja en blanco y las demás numeradas correlativamente y por 
el orden cronológico que corresponda a los asientos y anotaciones realizados. Los 
espacios en blanco deben ser convenientemente anulados.

70.3 Los libros obligatorios contables indicados en el apartado 70.1 deben ser 
legalizados en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de cierre del ejercicio.

70.4 En caso de que la legalización se solicite fuera del plazo legal, la persona 
encargada del registro debe hacerlo constar en la diligencia del libro.

Artículo 71.  Procedimiento de legalización de los libros obligatorios.
71.1 La legalización de los libros se lleva a cabo mediante diligencia, firmada por 

la persona encargada del registro de cooperativas competente, y el sellado de todas 
las hojas del libro. El sellado de las hojas puede sustituirse por un sistema mecánico 
de taladro de las hojas u otros sistemas que permitan las nuevas tecnologías y que 
garanticen el mismo objetivo y la autenticidad de la legalización.

71.2 La diligencia debe hacerse en la primera hoja, que debe estar en blanco, 
donde deben constar los siguientes datos:

a) Identificación de la sociedad o entidad, incluido su número de inscripción.
b) Clase de libro y, en su caso, número de tomos presentados a diligenciar.
c) Número de hojas que tenga el libro.
d) Especificación sobre si se trata de diligencia de libro en blanco o bien de libro 

encuadernado con posterioridad a la realización de los asientos y anotaciones.
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71.3 Transcurridos tres meses desde la presentación de los libros sin que estos 
sean recogidos por la cooperativa o entidad, el registro puede remitirlos, con cargo a 
la sociedad, al domicilio social de la cooperativa.

Artículo 72.  Denegación de la legalización.
Si la legalización se deniega por resolución, ha de notificarse a la entidad interesada la 

resolución del órgano competente al que se ha solicitado la legalización. Esta resolución 
debe recoger las causas de denegación.»

Disposición adicional octava.  Introducción del cooperativismo en los planes de 
enseñanza.

El Gobierno ha de presentar al Parlamento un plan para fomentar la materia y la práctica 
del cooperativismo en los planes de enseñanza pública.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en materia de cooperativas iniciados antes 
de la vigencia de la Ley.

1. Los expedientes en materia de cooperativas iniciados antes de la vigencia de la 
presente ley han de tramitarse y han de resolverse de acuerdo con las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de la Ley.

2. El contenido de las escrituras y de los estatutos de las sociedades cooperativas 
constituidas antes de la entrada en vigor de la presente Ley no puede aplicarse si se opone 
a la misma, y los preceptos estatutarios contrarios a la presente norma son nulos de pleno 
derecho.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de las disposiciones del capítulo VII del título 
I.

Las disposiciones del capítulo VII del título I se aplican, desde la entrada en vigor de la 
presente ley, a cualquier proceso de liquidación de cooperativas, independientemente de la 
fecha de aprobación del acuerdo de disolución o de la descalificación administrativa.

Disposición transitoria tercera.  Grupos cooperativos.
Los grupos cooperativos constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley 

tienen el plazo de un año a contar desde esta fecha para constituirse, en su caso, como 
cooperativas de segundo grado en los términos establecidos por el artículo 137.2. 
Transcurrido este plazo sin que se produzca esta adaptación, previo trámite de audiencia a 
la entidad cabeza de grupo, el grupo cooperativo causa baja de oficio del Registro General 
de Cooperativas de Cataluña.

Disposición transitoria cuarta.  Representante de la persona jurídica en el consejo rector.
Las cooperativas que, a la entrada en vigor de la presente ley, tengan nombrados e 

inscritos a más de un representante de una persona jurídica en el consejo rector pueden 
mantener esta composición hasta el agotamiento del plazo por el que se nombró al miembro 
al que representan. Transcurrido este plazo deben regularizar su composición de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 49.4 e inscribirla en el Registro General de Cooperativas.

Disposición transitoria quinta.  Composición, organización y funciones del Consejo 
Superior de la Cooperación.

Es de aplicación transitoria, hasta que no se apruebe el reglamento del artículo 156 de la 
presente ley, lo que establece el artículo 154 de la Ley 18/2002, de 5 de julio, de 
cooperativas, relativo a la composición del Consejo Superior de la Cooperación, y lo 
dispuesto por el artículo 155 de la Ley 18/2002, relativo al funcionamiento de este órgano 
consultivo, de participación y de mediación en materia de cooperativas.
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Disposición transitoria sexta.  Inscripción de cooperativas.
Es de aplicación transitoria el artículo 15.1 de la Ley 18/2002, referente a la inscripción 

de la cooperativa, hasta que no se apruebe el reglamento sobre la estructura y el 
funcionamiento del Registro General de Cooperativas de Cataluña a que se refiere la 
disposición final primera.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 18/2002, de 5 de julio, de cooperativas.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento sobre la estructura y el 
funcionamiento del Registro General de Cooperativas de Cataluña.

El Gobierno debe aprobar, en el plazo de dieciocho meses a contar desde la publicación 
de la presente ley, la modificación del Decreto 203/2003, de 1 de agosto, sobre la estructura 
y el funcionamiento del Registro General de Cooperativas de Cataluña.

Disposición final segunda.  Reglamento del Consejo Superior de la Cooperación.
El Gobierno debe aprobar, en el plazo de dieciocho meses a contar desde la publicación 

de la presente ley, el reglamento relativo a la composición, organización y funcionamiento del 
Consejo Superior de la Cooperación.

Disposición final tercera.  Estatutos sociales para cooperativas inscritas por el 
procedimiento exprés.

Los modelos de estatutos sociales que establece el artículo 20 para inscribir las 
cooperativas por el procedimiento exprés deben aprobarse por orden del consejero del 
departamento competente en materia de cooperativas en el plazo de seis meses a contar 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 6/1998.
Se modifica el artículo 1 de la Ley 6/1998, de 13 de mayo, de regulación del 

funcionamiento de las secciones de crédito de las cooperativas, que queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 1.  Concepto y funciones.
1. Se consideran secciones de crédito las unidades económicas y contables 

internas de las cooperativas de clase agraria de primer grado que se sujetan a los 
requisitos establecidos por la presente ley y por la Ley de cooperativas.

2. Pueden tener sección de crédito las cooperativas rurales de primer grado que 
tengan por objeto, entre otros, la producción agraria. Los socios que, a los efectos de 
la presente ley y de la normativa de desarrollo, no cumplen los requisitos para ser 
socios en una cooperativa de clase agraria son asimilados como socios 
colaboradores.

3. El objeto de las secciones de crédito es el cumplimiento de alguna de las 
siguientes finalidades:

a) Contribuir a la financiación de las operaciones de la cooperativa.
b) Contribuir a la financiación de actividades de los socios vinculadas a la 

actividad de la cooperativa o a las necesidades domésticas de los socios y de los 
colaboradores.

c) Gestionar de forma conjunta las disponibilidades líquidas de los socios y de los 
socios colaboradores.

4. Las secciones de crédito de las cooperativas no tienen personalidad jurídica 
independiente de estas y deben limitar la gestión de operaciones activas y pasivas 
en el seno de la propia cooperativa a los socios comunes y a los socios 
colaboradores.
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5. A los efectos de las prescripciones de la presente ley y de la normativa de 
desarrollo, se asimilan como socios comunes las siguientes personas, siempre y 
cuando no tengan la condición de socio común o socio colaborador:

a) Los miembros de la comunidad familiar que tengan una relación de afinidad o 
de consanguinidad en primer grado con los socios que cumplen los requisitos legales 
para tener la condición de socio común en una cooperativa agraria y que lleven a 
cabo una actividad económica que dependa o sea afecta a la actividad económica de 
estos socios.

b) Los trabajadores de la cooperativa.
c) Las personas jubiladas que habían tenido la condición de socio común en una 

cooperativa agraria en los tres últimos años de vida profesional activa.»

Disposición final quinta.  Adaptación de la normativa de secciones de crédito.
El Gobierno ha de realizar todas las actuaciones necesarias para la adaptación de la 

normativa legal que regula el funcionamiento de las secciones de crédito de las cooperativas 
en el plazo de un año a contar desde la publicación de la presente ley.

Disposición final sexta.  Desarrollo.
Se autoriza al Gobierno, a través del consejero del departamento competente en materia 

de cooperativas, para que dicte las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar la 
presente ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 27

Ley 7/2017, de 2 de junio, del régimen de las secciones de crédito de 
las cooperativas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7386, de 8 de junio de 2017

«BOE» núm. 160, de 6 de julio de 2017
Última modificación: 25 de abril de 2024

Referencia: BOE-A-2017-7816

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 7/2017, de 2 de junio, del Régimen de las Secciones 
de Crédito de las Cooperativas.

PREÁMBULO
La regulación de las secciones de crédito de las cooperativas se inserta dentro del 

bloque de legislación que tiene por objeto el buen funcionamiento del sector cooperativo y la 
protección del cooperativista individual.

Las secciones de crédito gestionan la tesorería de los socios comunes y los socios 
colaboradores de la cooperativa, que proviene de los ahorros de las unidades familiares de 
las zonas rurales donde están arraigadas, conjuntamente con la tesorería de la propia 
cooperativa, y también realizan los pagos y cobros recurrentes.

La crisis económica y financiera general de estos últimos ejercicios ha conllevado una 
reducción de los márgenes financieros que ha implicado, entre otros efectos, que los 
rendimientos de los activos financieros en que las secciones de crédito invierten sus 
disponibilidades sean a menudo muy ajustados para cubrir la remuneración de los saldos 
acreedores de la sección de crédito a sus socios titulares más sus gastos de gestión, lo que 
debilita, en algunos casos, la estructura financiera y económica de la cooperativa.

No poder acompasar la exigibilidad de los saldos acreedores de la sección de crédito al 
ritmo de liquidación ordenada de sus activos y necesitar más tiempo para poderlos liquidar 
puede generar un riesgo de eventuales insuficiencias de liquidez para afrontar con éxito el 
retorno de estos saldos acreedores a sus socios titulares, aparte del riesgo de solvencia por 
la actividad de la cooperativa, incluida la propia sección de crédito. En casos recientes, el 
riesgo de liquidez no se ha podido cubrir, como en el pasado, recurriendo a las entidades 
bancarias. Estas no han mostrado interés en dar la financiación suficiente a la cooperativa ni 
en adquirir la cartera crediticia otorgada por la sección de crédito, a pesar de la posibilidad 
de disponer de aval público.

Paralelamente, se han producido actuaciones coordinadas de buena parte del conjunto 
de cooperativas con sección de crédito para paliar la falta de liquidez en los casos en que ha 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

– 663 –



existido riesgo de contagio. El objetivo de estas actuaciones ha sido que no se trasladase a 
todo el sector cuando se ha producido una situación crítica en una cooperativa con sección 
de crédito, aunque las demás cooperativas tengan una estructura financiera y económica 
adecuada.

En todo caso, con la premisa de que las cooperativas son empresas privadas y, como 
tales, actúan con independencia, y de que los usuarios de las secciones de crédito de las 
cooperativas son sus socios y toman las decisiones con relación a la gestión de la 
cooperativa en las asambleas generales, hay que considerar que los perjuicios ocasionados 
por estas situaciones de riesgo en alguna cooperativa con sección de crédito deben ser 
asumidos en primer lugar por la propia cooperativa (socios y acreedores) y, en segundo 
lugar, por el sector, procurando la salvaguardia en todo momento del valor de las 
aportaciones que realicen las cooperativas con sección de crédito, pero debe evitarse que 
repercutan en el contribuyente o que corran a cargo de los recursos públicos.

Por lo tanto, es imprescindible estructurar un nuevo instrumento en manos de las propias 
cooperativas con sección de crédito que contribuya al retorno de los saldos acreedores de 
las secciones de crédito a los socios titulares, dotando de tiempo a la cooperativa en 
reestructuración para poder liquidar de forma ordenada los activos de la sección de crédito. 
El instrumento es el Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de crédito, que se crea con 
el fin de dar estabilidad al sector y hacer sostenible la futura actividad productiva de la 
cooperativa que utilice estos fondos, una vez se hayan devuelto ordenadamente los saldos 
acreedores de la sección de crédito.

Este fondo debe vehicularse mediante una cooperativa de segundo grado integrada por 
las cooperativas con sección de crédito que aglutine prácticamente la totalidad de los saldos 
acreedores de las secciones de crédito, que tenga un papel caudal en la búsqueda de la 
mejora de la gestión de las secciones de crédito y en el hecho de velar por los intereses del 
sector. De esta forma, se dota al sector de la capacidad para anticiparse y adaptarse a las 
dificultades y los imprevistos que se presenten puntualmente y para responder a ellos 
positivamente sin perder la cohesión interna y las características propias del modelo de 
secciones de crédito.

En consecuencia, la existencia de eventuales insuficiencias de liquidez en los procesos 
de baja de algunas secciones de crédito con falta de ofertas de financiación bancaria, y el 
correspondiente riesgo de contagio al resto de cooperativas, a pesar de tener una estructura 
financiera y económica adecuada, justifican que se tenga que disponer de dicho fondo de 
apoyo financiero a manos del propio sector cooperativo, que permita mejorar la protección 
de los intereses de los socios titulares de los saldos acreedores y evitar que el modelo de 
sección de crédito, una figura creada para reforzar la economía en el mundo rural, sea un 
factor de riesgo añadido y con consecuencias que puedan recaer sobre áreas vulnerables.

Debe modificarse, pues, la normativa catalana en materia de secciones de crédito en 
este sentido, con la creación de dicho fondo de apoyo financiero, para profundizar en la 
preservación de los saldos acreedores de las secciones de crédito y, por lo tanto, de los 
intereses de sus usuarios, sin olvidar que las secciones de crédito de las cooperativas 
agrarias no son entidades financieras y que, por lo tanto, estos saldos acreedores no están 
cubiertos por el Fondo de garantía de depósitos de entidades de crédito ni por el Fondo de 
garantía de inversiones.

Asimismo, se introducen en la normativa catalana en materia de secciones de crédito 
medidas para mejorar la transparencia de la actividad de la sección de crédito ante sus 
usuarios, tanto socios comunes como socios colaboradores, para reforzar la profesionalidad 
de los órganos de administración y dirección, y para aumentar la coordinación entre la 
Administración supervisora y los auditores de estas cooperativas. También se adapta la 
norma legal que regula el funcionamiento de las secciones de crédito de las cooperativas al 
marco establecido por la Ley 12/2015, de 9 de julio, de cooperativas, de acuerdo con lo 
establecido por la disposición final quinta de dicha ley.

Todos estos cambios requerían una adaptación normativa. La Ley 6/1998, de 13 de 
mayo, de regulación del funcionamiento de las secciones de crédito de las cooperativas, 
estableció un marco normativo que definía el régimen y las funciones de las secciones de 
crédito, y sustituyó la Ley 1/1985, de 14 de enero, de regulación del funcionamiento de las 
secciones de crédito de las cooperativas, que fue la primera ley del recuperado Parlamento 
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de Cataluña sobre la materia, que complementaba la Ley 4/1983, de 9 de marzo, de 
cooperativas de Cataluña.

La normativa de las cooperativas ha sido objeto de distintas regulaciones desde 
entonces, entre las que cabe destacar la Ley 13/1991, de 1 de julio, de reforma de la 
Ley 4/1983, de Cooperativas de Cataluña; el Decreto legislativo 1/1992, de 10 de febrero, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de cooperativas de Cataluña; la 
Ley 18/2002, de 5 de julio, de cooperativas, que sustituye dicho decreto legislativo, y la 
Ley 12/2015, de 9 de julio, de cooperativas.

Por su parte, la Ley 6/1998 fue objeto de varias reformas, entre las que cabe destacar 
las producidas por la Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, 
financieras y del sector público; la Ley 12/2015, de 9 de julio, de cooperativas, y el Decreto 
ley 2/2016, de 17 de mayo, de modificación de la Ley 6/1998, de regulación del 
funcionamiento de las secciones de crédito de las cooperativas.

Las modificaciones de la normativa sobre el régimen de funcionamiento de las secciones 
de crédito de las cooperativas que se realizaron en 2014 tenían como objetivo básico velar 
por los intereses de los socios de la cooperativa, comunes o colaboradores, y de las 
personas vinculadas a ellos, en lo que concierne a sus saldos acreedores en las secciones 
de crédito, lo cual debía adaptarse a la continuidad de la actividad agraria y a la preservación 
del modelo cooperativo en el mundo agrario con el reforzamiento de la financiación directa 
de estos socios a la propia cooperativa, mediante aportaciones a capital o fondos 
reintegrables, de acuerdo con la normativa general sobre cooperativas.

Todo este conjunto de iniciativas buscaba, en último término, reestructurar el sector de 
cooperativas agrarias con sección de crédito para mejorar su funcionamiento y, además, 
reforzarlo como instrumento para contribuir a potenciar la actividad del mundo agrario y, por 
extensión, del entorno rural. Asimismo, para facilitar esta reestructuración se habilitó una 
línea de avales para favorecer la obtención de financiación para afrontar la devolución de los 
saldos acreedores de las secciones de crédito de las cooperativas agrarias a los socios 
titulares. Desde 2014, los presupuestos de la Generalidad de Cataluña han recogido esta 
línea de avales.

La disposición final quinta de la Ley 12/2015 contenía un mandato al Gobierno para que 
hiciera todas las actuaciones necesarias para adaptar la normativa legal que regula el 
funcionamiento de las secciones de crédito de las cooperativas a la nueva regulación legal 
de las cooperativas.

La presente ley deroga la Ley 6/1998, de 13 de mayo, de regulación del funcionamiento 
de las secciones de crédito de las cooperativas, y el Decreto ley 2/2016, de 17 de mayo, de 
modificación de la Ley 6/1998, de regulación del funcionamiento de las secciones de crédito 
de las cooperativas.

Esta ley contiene treinta y siete artículos, una disposición adicional, dos disposiciones 
transitorias, una disposición modificativa, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto y objeto.
1. Son secciones de crédito las unidades económicas y contables internas de las 

cooperativas de clase agraria de primer grado que cumplen los requisitos establecidos por la 
presente ley y por la Ley de cooperativas.

2. Pueden tener sección de crédito las cooperativas rurales de primer grado que tengan 
como objeto, entre otros, la producción agraria.

3. Las secciones de crédito deben limitar la gestión de operaciones activas y pasivas 
dentro de la propia cooperativa a los socios comunes y a los socios colaboradores.

4. El objeto de las secciones de crédito es cumplir alguna de las siguientes finalidades:
a) Contribuir a la financiación de las operaciones de la cooperativa.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 27  Ley del régimen de las secciones de crédito de las cooperativas

– 665 –



b) Contribuir a la financiación de actividades de los socios comunes vinculadas a la 
actividad de la cooperativa o a las necesidades domésticas de los socios comunes y de los 
socios colaboradores.

c) Gestionar de forma conjunta las disponibilidades líquidas de los socios comunes y de 
los socios colaboradores.

5. Se prohíbe la existencia de unidades diferenciadas dentro de la cooperativa con 
finalidades asimilables a las establecidas por la presente ley para las secciones de crédito.

6. Las secciones de crédito no tienen personalidad jurídica.

Artículo 2.  Socios.
1. A los socios de las cooperativas con sección de crédito les es de aplicación la Ley de 

cooperativas, con las especificidades de la presente ley.
2. Los socios comunes de las cooperativas rurales que, a los efectos de la presente ley y 

de la normativa que la desarrolla, no cumplen los requisitos para ser socios comunes en una 
cooperativa de clase agraria son asimilados como socios colaboradores.

3. Son asimilados como socios comunes, a los efectos de la presente ley y de la 
normativa que la desarrolla, siempre que no tengan la condición de socio común o socio 
colaborador, las siguientes personas:

a) Los miembros de la comunidad familiar que tengan una relación de afinidad o de 
consanguinidad de primer grado con los socios que cumplen los requisitos legales para tener 
la condición de socio común en una cooperativa agraria y que lleven a cabo una actividad 
económica que dependa o sea afecta a la actividad económica de estos socios.

b) Los trabajadores de la cooperativa.
c) Las personas jubiladas que, en sus tres últimos años de vida profesional activa, 

habían tenido la condición de socio común en una cooperativa agraria.

Artículo 3.  Denominación.
La denominación sección de crédito solamente puede ser utilizada por las cooperativas 

con sección de crédito que sujeten su funcionamiento a las prescripciones de la presente ley 
y cuyos estatutos prevean la existencia de una unidad interna con las finalidades 
establecidas por esta ley.

Artículo 4.  Registro.
1. Las cooperativas que creen o mantengan una sección de crédito, de acuerdo con la 

regulación de la presente ley, deben inscribirse en una sección especial del Registro general 
de cooperativas.

2. Si una cooperativa incumple el requisito al que se refiere el apartado 1 queda excluida 
del ámbito de aplicación de la presente ley y no puede denominarse como sección de 
crédito.

3. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, el departamento competente en 
materia de cooperativas debe inscribir, con el informe preceptivo, vinculante y favorable del 
departamento competente en materia de economía y finanzas, en una sección especial del 
Registro general de cooperativas, a las cooperativas con sección de crédito que cumplen los 
requisitos establecidos por la presente ley y comunicar al departamento competente en 
materia de economía y finanzas las altas y bajas y otras modificaciones que se produzcan.

4. Las cooperativas que soliciten el alta de una sección de crédito deben acompañar la 
solicitud del informe de las cuentas anuales auditadas de la cooperativa del último ejercicio 
contable cerrado y, adicionalmente, de un balance auditado en la fecha de la asamblea 
general que acordó la creación de la sección de crédito siempre que hayan transcurrido más 
de seis meses entre la fecha de cierre del último ejercicio y dicha fecha de la asamblea 
general.

Artículo 5.  Profesionalidad de la gestión.
1. El consejo rector de la cooperativa debe nombrar un director general o un gerente con 

facultades específicas sobre la sección de crédito, entre las personas que cumplan las 
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condiciones de capacidad, preparación técnica suficiente y experiencia para desarrollar las 
funciones propias del cargo.

2. Se considera que tiene preparación técnica y experiencia adecuadas para ejercer las 
funciones propias del cargo quien haya desarrollado, durante un plazo no inferior a tres 
años, funciones de administración, dirección, control o asesoramiento de cooperativas, o 
funciones de responsabilidad similar, en entidades públicas o privadas de, como mínimo, 
dimensión análoga, y acredite conocimientos financieros.

3. El nombramiento al que se refiere este artículo, con los datos que identifican a la 
persona designada y una declaración del consejo rector sobre la suficiencia de la 
preparación técnica y de la experiencia de dicha persona, debe ser comunicado al 
departamento competente en materia de cooperativas para que se inscriba en el Registro 
general de cooperativas, que debe dar traslado de la inscripción realizada al departamento 
competente en materia de economía y finanzas.

4. La persona que ejerza el cargo de director general o gerente con facultades 
específicas sobre la sección de crédito no puede ejercer simultáneamente el cargo de 
miembro del consejo rector de la cooperativa.

CAPÍTULO II
Regulación económica y financiera

Artículo 6.  Estructura financiera y actividad.
1. Los recursos propios de la cooperativa deben cubrir un porcentaje del inmovilizado 

material e inmaterial neto que debe ser determinado por reglamento pero que en ningún 
caso puede ser inferior al 50%. También debe fijarse por reglamento una relación máxima 
entre el total de pasivo exigible y los recursos propios de la cooperativa.

2. La actividad de las secciones de crédito no puede tener una dimensión tal que 
constituya de hecho la actividad principal de la cooperativa. Deben establecerse por 
reglamento los indicadores con los que se determina este supuesto y su régimen de 
aplicación. Uno de estos indicadores debe ser que la relación porcentual entre los activos 
totales de la sección de crédito y los activos totales de la cooperativa, con los inmuebles 
valorados a precio de mercado con una tasación independiente o, en su defecto, al valor 
contable neto, no puede superar el 85%.

Artículo 7.  Operaciones con la cooperativa.
1. Las cooperativas con sección de crédito pueden invertir en actividades de la 

cooperativa hasta un límite máximo del 50% de los recursos de la sección de crédito. Cada 
operación crediticia que la cooperativa realiza con cargo a los recursos de la sección de 
crédito requiere el acuerdo del consejo rector, previo informe del director general o el 
gerente. El acuerdo, que también debe establecer los intereses que deben imputarse a favor 
de la sección de crédito, debe constar en acta.

2. Del importe global utilizado por la cooperativa según lo establecido por el apartado 1, 
puede destinarse a inversiones de inmovilizado una cifra no superior al 25% de los recursos 
de la sección. Este porcentaje puede ser incrementado hasta un máximo del 50% mediante 
acuerdo expreso adoptado por la asamblea general con el voto favorable de las dos terceras 
partes de los asistentes.

3. Los recursos de la sección no pueden aplicarse a la creación o financiación de 
sociedades o de empresas cuya forma jurídica no sea la de cooperativa. Quedan exentas de 
este impedimento las sociedades agrarias de transformación y cualquier otra empresa de 
economía social.

4. Si la cooperativa tiene pérdidas en el curso de la actividad económica, la sección de 
crédito no puede incrementar el importe de las inversiones en actividades de la cooperativa 
con relación al importe del cierre del ejercicio anterior.
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Artículo 8.  Operaciones con socios.
1. Las cooperativas con sección de crédito pueden realizar préstamos y créditos a los 

socios comunes y a los socios colaboradores para las finalidades establecidas por la 
presente ley.

2. La concesión de cada préstamo o crédito requiere el acuerdo del consejo rector o del 
órgano que este haya facultado expresamente, previo informe del director general o el 
gerente, y debe constar en acta.

3. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, las cooperativas con sección de 
crédito tienen limitado el volumen de operaciones de riesgo a un solo socio común o socio 
colaborador, o a un grupo de socios que por su especial vinculación mutua constituyan una 
unidad de riesgo. Debe determinarse por reglamento dicho límite en función de los recursos 
totales de la entidad y de la naturaleza y el período de riesgo, así como los criterios para la 
delimitación del concepto de unidad de riesgo.

4. Las cooperativas con sección de crédito no pueden instrumentar mediante la sección 
de crédito riesgos de firma con socios comunes ni socios colaboradores.

5. Si el beneficiario de la operación es miembro del consejo rector o de la dirección, o es 
interventor, o, siendo socio común o socio colaborador de la cooperativa, es auditor, o bien 
tiene parentesco con una persona con alguna de las mencionadas condiciones, dentro de los 
límites señalados por los conflictos de intereses que determina la Ley de cooperativas, su 
concesión debe ser acordada por el consejo rector mediante votación secreta, y previa 
inclusión en el orden del día.

6. Las personas beneficiarias de la operación se consideran en situación de conflicto de 
intereses y no pueden tomar parte en la correspondiente votación.

Artículo 9.  Instrumentación de las operaciones con socios.
1. Las cooperativas deben instrumentar las financiaciones a las que se refiere el 

artículo 8 mediante escritura o póliza intervenida por fedatario público, y deben incorporar la 
cláusula de cesión del crédito a terceros.

2. Si las financiaciones son con garantía hipotecaria, esta debe estar inscrita en el 
registro de la propiedad competente, y los bienes hipotecados deben estar tasados de 
acuerdo con la normativa del mercado hipotecario.

3. Las cooperativas con sección de crédito quedan exentas de la instrumentación a la 
que se refiere el apartado 1, si así lo decide explícitamente el consejo rector para cada una 
de las financiaciones otorgadas a los socios comunes, siempre que la operación cumpla los 
siguientes requisitos:

a) La finalidad debe ser el anticipo con relación al producto a aportar a la cooperativa por 
el socio común en la campaña en la que se otorgue el anticipo.

b) El importe no puede superar el 80% de las aportaciones de producto realizadas en la 
campaña anterior.

c) El plazo debe ser inferior a doce meses.
d) La garantía debe ser el producto objeto del anticipo a aportar a la cooperativa por el 

socio común.
e) El contrato de la financiación otorgado debe incluir una cláusula que establezca que el 

socio común apodera a la cooperativa para que esta pueda elevarlo a documento público en 
cualquier momento.

Artículo 10.  Facultades de los órganos sociales con relación a la actividad financiera.
1. La asamblea general de la cooperativa debe establecer anualmente la capacidad 

financiera de la sección de crédito y sus criterios de inversión, así como los límites a los que 
debe sujetarse en cada ejercicio la actividad financiera de la sección de crédito, con respecto 
a las limitaciones establecidas por la presente ley y las disponibilidades líquidas mínimas 
que debe mantener con relación a sus recursos.

2. El consejo rector de la cooperativa debe rendir cuentas, ante la asamblea general, de 
la ejecución efectuada de los acuerdos adoptados en el ejercicio anterior.

3. En la memoria de las cuentas anuales de la cooperativa deben constar 
agregadamente las operaciones crediticias vinculadas a los miembros del consejo rector, a 
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los interventores de cuentas y a la dirección general o gerencia de la cooperativa y de la 
sección de crédito.

Artículo 11.  Obligaciones de información.
1. Las cooperativas con sección de crédito deben hacer constar claramente, en la 

documentación contractual que expidan a favor de los socios comunes y de los socios 
colaboradores acreedores, la sujeción a las prescripciones de la presente ley.

2. Las cooperativas con sección de crédito deben hacer constar en la información 
contractual de los saldos acreedores constituidos en la sección de crédito que estos saldos 
no están garantizados por el Fondo de garantía de depósitos de entidades de crédito, de 
acuerdo con su normativa.

3. Las cooperativas deben incluir la expresión sección de crédito en cualquier referencia 
documental que realicen de dicha sección. La existencia de una sección de crédito en una 
cooperativa no la autoriza a utilizar en su denominación, ni en sus marcas ni en su 
documentación, las expresiones genéricas reservadas legalmente a las cooperativas de 
crédito, o a las cajas rurales u otras análogas, que puedan conllevar una confusión con estas 
u otras entidades financieras.

4. Las secciones de crédito de las cooperativas deben mantener a sus usuarios 
corrientemente informados de las condiciones económicas que aplican a las operaciones 
pasivas y activas, sin perjuicio de la información que debe darse obligatoriamente en la 
asamblea general.

Artículo 12.  Exigibilidad de los saldos acreedores.
1. Los saldos acreedores de los socios comunes y de los socios colaboradores en la 

sección de crédito son pasivo exigible para estos en los términos acordados entre la 
cooperativa y los socios comunes y los socios colaboradores individualmente.

2. Las secciones de crédito de las cooperativas deben tener una gestión autónoma y sus 
estados contables deben elaborarse de forma independiente.

CAPÍTULO III
Contabilidad, auditoría, inspección y régimen sancionador

Artículo 13.  Contabilidad.
1. Las cooperativas con sección de crédito quedan sujetas a las normas de contabilidad 

contenidas en el Plan general de contabilidad y en la normativa de desarrollo que apruebe el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. En aquello que no esté previsto por el Plan 
general de contabilidad y por la mencionada normativa, son de aplicación las normas que 
apruebe el departamento competente en materia de economía y finanzas.

2. Las secciones de crédito están obligadas a utilizar un sistema informático y de gestión 
homogéneo, que facilite al Gobierno su supervisión prudencial de forma permanente y 
eficaz.

3. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, se faculta al departamento 
competente en materia de economía y finanzas para establecer y modificar las normas de 
contabilidad aplicables a los supuestos no previstos por el Plan general de contabilidad y por 
la normativa que la desarrolle. Dicho departamento debe determinar los modelos a los que 
debe ajustarse la información contable y financiera que han de presentarle las cooperativas 
con sección de crédito y la periodicidad y el plazo con que estos datos deben serle 
facilitados.

Artículo 14.  Auditoría.
1. Las cooperativas con sección de crédito deben someter las cuentas anuales a 

auditoría externa, con los requisitos establecidos por la normativa de auditoría de cuentas, 
que debe incluir un informe complementario, especialmente referido a la actividad financiera 
de la sección de crédito, que debe elaborarse de acuerdo con las normas técnicas dictadas 
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por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y los contenidos mínimos fijados por 
el departamento competente en materia de economía y finanzas.

2. Las cooperativas, dentro del plazo de dos meses a contar desde la fecha en que la 
asamblea general aprueba las cuentas anuales, deben presentar al departamento 
competente en materia de cooperativas tres ejemplares de la auditoría y del informe 
complementario para su depósito en el Registro general de cooperativas. El departamento 
competente en materia de cooperativas debe enviar una de las copias presentadas al 
departamento competente en materia de economía y finanzas.

3. El departamento competente en materia de economía y finanzas puede solicitar a los 
auditores de las cuentas anuales de las cooperativas con sección de crédito la información 
que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones de supervisión.

Artículo 15.  Obligaciones de comunicación de los auditores.
1. Los auditores de las cuentas anuales de las cooperativas con sección de crédito están 

obligados a comunicar al departamento competente en materia de economía y finanzas, con 
copia a la cooperativa auditada, cualquier hecho o acuerdo sobre la entidad auditada que 
pueda constituir una violación grave de la normativa sobre secciones de crédito, o bien que 
conlleve un perjuicio para la continuidad de la explotación o que afecte gravemente la 
estabilidad o solvencia de la cooperativa, o bien que implique una opinión desfavorable o 
denegada o la no emisión del informe de auditoría. Esta comunicación debe realizarse en el 
plazo de diez días a contar desde el momento en que hayan tenido conocimiento de los 
hechos en el ejercicio de sus funciones.

2. Si en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de entrega del informe de 
auditoría a la cooperativa, el auditor no tiene constancia fehaciente de que se ha presentado 
al Registro general de cooperativas, debe remitir directamente al departamento competente 
en materia de economía y finanzas este informe y el informe complementario establecidos 
por la presente ley.

3. La comunicación de buena fe a las autoridades supervisoras competentes de los 
hechos o las decisiones a los que se refiere el apartado 1 no constituye incumplimiento del 
deber de secreto establecido por la normativa de auditoría de cuentas, o del que pueda ser 
exigible contractualmente a los auditores de cuentas, ni implica ningún tipo de 
responsabilidad para ellos.

Artículo 16.  Inspección y órganos competentes en materia sancionadora.
1. El departamento competente en materia de economía y finanzas puede inspeccionar 

directamente la actividad de las secciones de crédito de las cooperativas, así como su 
situación financiera y patrimonial y, en su caso, los epígrafes específicos de las cuentas de la 
cooperativa, a fin de comprobar el cumplimiento de la presente ley.

2. Las actuaciones del procedimiento de inspección deben concluir en el plazo de un año 
a contar desde la fecha de la resolución de inicio del procedimiento. Este plazo puede 
ampliarse excepcionalmente por un período de seis meses, mediante resolución motivada, 
atendiendo al volumen de operaciones de la entidad o a la especial complejidad de la 
actividad inspectora.

3. La imposición de las sanciones por la comisión de infracciones tipificadas por la 
presente ley corresponde a los órganos establecidos por el artículo 21, mientras que las 
sanciones derivadas del incumplimiento de los preceptos de la Ley de cooperativas 
corresponde al órgano competente del departamento competente en materia de 
cooperativas. A tal efecto, el departamento competente en materia de economía y finanzas 
debe darle traslado de las infracciones observadas en el transcurso de la inspección 
practicada.

4. Si la omisión o la falta de depósito de auditoría es sancionable tanto por el 
departamento competente en materia de cooperativas como por el departamento 
competente en materia de economía y finanzas, la imposición de la sanción corresponde al 
departamento competente en materia de cooperativas.
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Artículo 17.  Responsabilidad.
La vulneración de las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas por la 

presente ley, por las normas dictadas para su desarrollo y por el resto de la normativa 
contable aplicable conlleva la responsabilidad de la cooperativa, y también, si es imputable a 
su conducta dolosa o negligente, la responsabilidad del director general o el gerente, de los 
miembros del consejo rector y de los interventores de cuentas.

Artículo 18.  Infracciones.
1. Las infracciones de las disposiciones establecidas por la presente ley, por la normativa 

que la desarrolla y por el resto de la normativa contable aplicable se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:
a) Tener un déficit del 30% o más de los recursos propios a los que se refiere el 

artículo 6.1 y permanecer en esta situación, al menos, durante un período de doce meses.
b) Realizar, mediante la sección de crédito, operaciones activas o pasivas con personas 

o entidades distintas a las mencionadas por el artículo 1, si se hace con carácter habitual o 
supera el 60% de los recursos propios de la cooperativa.

c) Incumplir la obligación de someter las cuentas anuales a auditoría externa.
d) Negarse a ser objeto de la actuación inspectora u obstruirla.
e) Utilizar la denominación sección de crédito sin cumplir los requisitos establecidos por 

la presente ley.
f) No cumplir los requerimientos del departamento competente en materia de economía y 

finanzas.
g) Incumplir los límites y las prohibiciones establecidos por los artículos 6.2, 7.1, 7.2 

y 7.4.
h) No llevar la contabilidad exigida por la normativa vigente, o llevarla con irregularidades 

que impidan conocer la situación patrimonial, financiera o de riesgo de la cooperativa o de la 
sección de crédito.

i) No haber ejecutado la baja de la sección de crédito en el plazo establecido por la 
presente ley a raíz de no participar en el Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de 
crédito, o de participar en una cuantía inferior al mínimo requerido.

j) Incumplir las obligaciones establecidas por los artículos 11.1, 11.2 y 11.3.
3. Son infracciones graves:
a) Tener un déficit en los recursos propios a los que se refiere el artículo 6.1 y 

permanecer en esta situación, al menos, durante un período de doce meses, siempre que no 
constituya una infracción muy grave.

b) Realizar, mediante la sección de crédito, operaciones activas o pasivas con personas 
o entidades distintas a las mencionadas por el artículo 1, siempre que no constituya una 
infracción muy grave.

c) Incumplir lo dispuesto por los artículos 7.3, 8 y 9.
d) No remitir al departamento competente en materia de economía y finanzas, con las 

características y la periodicidad establecidas, los datos y los documentos exigidos por la 
normativa vigente.

e) Incumplir las dotaciones a provisiones exigidas por la normativa vigente.
f) Realizar actos u operaciones sin el acuerdo del consejo rector de la cooperativa o del 

órgano que este haya facultado expresamente, siempre que el acuerdo sea preceptivo.
g) No depositar la auditoría externa de cuentas anuales.
4. Son infracciones leves los incumplimientos de la presente ley, de las disposiciones que 

la desarrollan y del resto de la normativa aplicable en materia contable que no están 
tipificados como graves o muy graves.

Artículo 19.  Sanciones aplicables a las cooperativas.
1. Las infracciones tipificadas por la presente ley, a los efectos de la aplicación de sus 

correspondientes sanciones, pueden ser de grado mínimo, medio y máximo, en función de la 
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existencia de intencionalidad o de reiteración, de la naturaleza de los perjuicios causados, de 
las consecuencias económicas y sociales que produzcan, del número de socios de la 
cooperativa, de la dimensión económica de los hechos, del volumen de operaciones de la 
cooperativa y de la sección de crédito y de la reincidencia por comisión en el plazo de un año 
de más de una infracción de la misma naturaleza, si ha sido declarado así por resolución 
firme.

2. Las infracciones muy graves se sancionan con una multa de 3.001 a 6.000 euros, las 
de grado mínimo; de 6.001 a 12.000 euros, las de grado medio, y de 12.001 a 40.000 euros, 
las de grado máximo, o pueden sancionarse con la baja de la sección de crédito del Registro 
general de cooperativas. La infracción establecida por el artículo 18.2.i se sanciona con la 
baja de la sección de crédito del Registro general de cooperativas.

3. Las infracciones graves se sancionan con una multa de 601 a 900 euros, las de grado 
mínimo; de 901 a 1.800 euros, las de grado medio; y de 1.801 a 3.000 euros, las de grado 
máximo.

4. Las infracciones leves se sancionan con una multa de 60 a 120 euros, las de grado 
mínimo; de 121 a 300 euros, las de grado medio; y de 301 a 600 euros, las de grado 
máximo.

5. La presentación de un plan para devolver a sus titulares los saldos acreedores de la 
sección de crédito con su baja registral puede comportar la suspensión de las medidas 
sancionadoras de responsabilidad de las infracciones detectadas, de resultas del 
cumplimiento del plan. El cumplimiento efectivo del plan presentado, sin perjuicio económico 
para la cooperativa ni para los titulares mencionados, determina, en su caso, la remisión de 
las sanciones administrativas que hayan correspondido a los responsables.

6. En caso de que la sanción impuesta sea la baja de la sección de crédito, las 
facultades de los órganos de gobierno y dirección de la cooperativa quedan suspendidas con 
relación a la gestión y la disposición de la sección de crédito. Las medidas de suspensión 
deben comunicarse al departamento competente en materia de cooperativas.

7. El proceso de liquidación de la sección de crédito debe ser gestionado por una 
persona de prestigio reconocido en el ámbito financiero, nombrada por el consejero del 
departamento competente en materia de economía y finanzas, la cual debe actuar bajo la 
dependencia directa del director general competente en materia de las secciones de crédito 
de las cooperativas y debe poseer todas las facultades en cuanto a la disposición de los 
activos y pasivos de la sección de crédito. El nombramiento y el cese de esta persona deben 
comunicarse al departamento competente en materia de cooperativas.

8. La actuación de la persona a la que se refiere el apartado 7 debe regirse por los 
siguientes principios:

a) La salvaguardia en la cuantía máxima de los saldos acreedores depositados en la 
sección de crédito.

b) La continuidad de la actividad agraria de la cooperativa.
c) La depuración de las posibles responsabilidades en que hayan podido incurrir el 

director general o el gerente y cada uno de los interventores de cuentas y de los miembros 
del consejo rector por una conducta dolosa o negligente.

9. Los gastos ocasionados en la liquidación de la sección de crédito corren a cargo de la 
cooperativa, incluida la remuneración de la persona a la que se refiere el apartado 7.

Artículo 20.  Sanciones aplicables a otros sujetos.
1. Sin perjuicio de la sanción que corresponda imponer a la cooperativa, si el 

responsable de la infracción, por la comisión de una conducta dolosa o negligente, es el 
director general o el gerente, el interventor de cuentas o un miembro del consejo rector de la 
cooperativa, cada sujeto responsable debe ser sancionado individualmente con una multa.

2. El importe de la multa imponible a los sujetos a los que se refiere el apartado 1 es el 
siguiente:

a) Al director general o gerente, el 30% de los importes establecidos por el artículo 19.
b) A cada uno de los miembros del consejo rector y de los interventores de cuentas, 

el 20% de los importes establecidos por el artículo 19.
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Artículo 21.  Competencias sancionadoras.
1. La imposición de las sanciones de hasta 12.000 euros corresponde al director general 

competente en materia de las secciones de crédito de las cooperativas, del departamento 
competente en materia de economía y finanzas.

2. La imposición de las sanciones superiores a 12.000 euros y la baja de la sección de 
crédito corresponde al consejero del departamento competente en materia de economía y 
finanzas.

Artículo 22.  Normas de procedimiento.
En la tramitación de los expedientes sancionadores es de aplicación la normativa del 

procedimiento administrativo común y la normativa sobre el procedimiento sancionador 
aplicable a los ámbitos de competencia de la Generalidad.

Artículo 23.  Normativa supletoria.
En todo aquello que no establezca el presente capítulo, es aplicable a las cooperativas 

con sección de crédito el régimen sancionador establecido por la legislación de cooperativas 
de Cataluña.

CAPÍTULO IV
Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de crédito

Artículo 24.  Finalidad, objeto y naturaleza.
1. La finalidad del Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de crédito es dar 

estabilidad y sostenibilidad al conjunto de las cooperativas con sección de crédito.
2. El Fondo se nutre con las aportaciones que realizan las cooperativas con sección de 

crédito, que están obligadas a participar en él, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 25.

3. El Fondo debe gestionarse procurando la salvaguardia del valor de las aportaciones 
que realizan las cooperativas con sección de crédito para nutrirlo.

4. El Fondo tiene por objeto contribuir a devolver a sus titulares los fondos constituidos 
como saldos acreedores en las secciones de crédito, siempre que los socios hayan 
acordado la baja de la sección de crédito correspondiente antes de recibir una actuación de 
apoyo financiero.

5. El Fondo no tiene personalidad jurídica.

Artículo 25.  Participación.
1. Todas las cooperativas con sección de crédito sujetas a las prescripciones de la 

presente ley están obligadas a constituir y participar en el Fondo cooperativo de apoyo a las 
secciones de crédito.

2. Si una cooperativa con sección de crédito no participa en el Fondo, o si su 
participación es inferior al mínimo establecido, la cooperativa administradora debe 
comunicarlo al departamento competente en materia de economía y finanzas, el cual debe 
requerir a la cooperativa correspondiente, en un plazo no superior a tres meses, que 
enmiende el incumplimiento.

3. La cooperativa requerida puede presentar, alternativamente, y en un plazo no superior 
a dos meses desde la fecha del requerimiento, un plan para devolver a sus titulares los 
saldos acreedores de la sección de crédito con su baja registral, con un plazo de ejecución 
no superior a seis meses desde la fecha del requerimiento.

Artículo 26.  Recuperación del valor de las participaciones.
Las cooperativas participantes en el Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de 

crédito que acuerden la baja registral de su sección de crédito con el retorno de los saldos 
acreedores a sus titulares tienen derecho a recuperar el valor liquidativo de su participación 
en un plazo no superior a un año, siempre que la parte del Fondo no aplicada a las 
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actuaciones de apoyo financiero, una vez deducido el valor liquidativo de las participaciones 
pendientes de devolver, represente una cuantía superior al 20% de su patrimonio. En caso 
contrario, el retorno se pospone hasta el momento en que se alcance este porcentaje, hasta 
un máximo de cinco años.

Artículo 27.  Administración.
1. El Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de crédito es administrado por una 

cooperativa de segundo grado.
2. La cooperativa de segundo grado administradora del Fondo se designa por acuerdo 

del Gobierno, a propuesta del consejero del departamento competente en materia de 
economía y finanzas. La designación debe publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya.

3. Los estatutos sociales de la cooperativa de segundo grado administradora del Fondo 
deben incluir las siguientes cláusulas:

a) La cooperativa administradora debe facilitar a las cooperativas socias una 
organización común en materia de secciones de crédito, y así debe constar en el objeto de 
sus estatutos sociales.

b) La cooperativa administradora debe actuar en nombre y por cuenta de las 
cooperativas socias en las negociaciones jurídicas y económicas con otras entidades.

4. Las cooperativas socias de la cooperativa de segundo grado administradora del Fondo 
deben representar la mayoría de los saldos acreedores constituidos en las secciones de 
crédito de las cooperativas con relación a otras cooperativas de segundo grado similares.

Artículo 28.  Órgano rector.
1. El órgano rector del Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de crédito es el 

consejo rector de la cooperativa administradora.
2. Los acuerdos relativos a actuaciones de apoyo financiero del Fondo requieren un 

informe previo, preceptivo y no vinculante, del departamento competente en materia de 
economía y finanzas.

3. Los acuerdos sobre el Fondo deben adoptarse por mayoría de los miembros del 
consejo rector, presentes o representados.

4. El voto del presidente del consejo rector es dirimente en caso de empate.

Artículo 29.  Comisión delegada.
1. La cooperativa administradora debe crear una comisión delegada, que es la 

encargada de proponer las operaciones de financiación y las demás actuaciones de apoyo y 
las de gestión de la liquidez objeto del Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de 
crédito, de acuerdo con los criterios establecidos y aprobados por el consejo rector.

2. La comisión delegada debe actuar con diligencia, lealtad e imparcialidad, y debe 
defender los intereses de todas las cooperativas con sección de crédito y los de sus socios.

Artículo 30.  Composición de la comisión delegada.
1. La comisión delegada es constituida por los siguientes miembros:
a) Un presidente, que es el presidente del consejo rector de la cooperativa 

administradora.
b) Dos técnicos de la cooperativa administradora, designados por el consejo rector de la 

cooperativa administradora.
c) Dos técnicos no pertenecientes a la cooperativa administradora, designados por la 

asamblea general de la cooperativa administradora.
d) Cinco representantes de las cooperativas con secciones de crédito, designados por la 

asamblea general de la cooperativa administradora. En la elección de estos miembros debe 
garantizarse que queden representadas la pluralidad territorial y sectorial y la diversidad de 
dimensiones y de saldos acreedores.
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2. Un experto independiente designado por el departamento competente en materia de 
economía y finanzas asiste, con voz pero sin voto, a las reuniones de la comisión delegada.

Artículo 31.  Régimen económico.
1. El Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de crédito se constituye como un 

patrimonio separado con autonomía de gestión dentro del patrimonio de la cooperativa 
administradora.

2. El Fondo se dota con los siguientes recursos:
a) Aportaciones no integrables a capital de cada cooperativa con sección de crédito.
b) Cualquier medio de financiación, en su caso, por falta de suficiencia de las 

aportaciones a las que se refiere la letra a en la consecución de su objetivo.
c) Cualquier otro ingreso derivado de la gestión patrimonial.

Artículo 32.  Aportaciones no integrables a capital de cada cooperativa con sección de 
crédito.

1. Las aportaciones no integrables a capital de cada cooperativa con sección de crédito, 
a las que se refiere el artículo 31.2.a, deben ser por un importe en euros del 3% sobre los 
saldos acreedores medios mensuales de cada sección de crédito.

2. El porcentaje sobre saldos acreedores debe incrementarse en un 0,5% cuando la 
parte del Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de crédito no aplicada a las 
actuaciones de apoyo financiero represente una cuantía inferior al 20% de su patrimonio.

3. El cálculo de las aportaciones se realiza el 31 de diciembre de cada año a partir de los 
importes a cierre de cada mes del año natural, redondeado por exceso al millar más 
próximo.

4. Las cooperativas con sección de crédito deben mantener estas aportaciones en el 
fondo y deben regularizarse, como mínimo, en el primer trimestre del año siguiente.

5. El Fondo debe disponer, como mínimo, de este patrimonio, una vez enjugadas las 
pérdidas que se generen. Estas pérdidas deben imputarse a cada cooperativa, en función de 
su participación en el Fondo, en el ejercicio en que se generaron.

6. Excepcionalmente, el órgano rector del Fondo, previo informe favorable del 
departamento competente en materia de economía y finanzas, puede autorizar prorrogar el 
plazo al que se refiere el apartado 4 a las cooperativas que lo soliciten motivadamente.

Artículo 33.  Actuaciones de apoyo financiero.
1. El Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de crédito puede instrumentar, entre 

otras, las siguientes actuaciones de apoyo financiero:
a) El otorgamiento de garantías.
b) La concesión de operaciones de financiación.
c) La adquisición de activos o pasivos, de los que puede mantener la gestión o 

encomendarla a terceros.
2. La cooperativa administradora debe instrumentar las actuaciones de apoyo financiero 

mediante documento intervenido por fedatario público, y en los contratos de carácter 
financiero debe incorporar la cláusula de cesión del crédito a terceros.

3. La cooperativa administradora debe velar por el traspaso al tráfico ordinario de las 
actuaciones de apoyo financiero que realice.

4. Los gastos que se deriven de las actuaciones de apoyo financiero que realice la 
cooperativa administradora corren a cargo de la cooperativa con sección de crédito que las 
reciba.

Artículo 34.  Criterios con relación a las actuaciones de apoyo financiero.
1. En el otorgamiento de garantías y la concesión de operaciones de financiación, deben 

seguirse los siguientes criterios:
a) Las cooperativas con sección de crédito receptoras deben disponer de un plan de 

viabilidad económica y financiera futura que determine las aportaciones de sus socios y 
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prevea la generación de recursos suficientes para el retorno de las deudas. Este plan de 
viabilidad debe ser evaluado por un experto independiente, que debe informar sobre el 
carácter razonable y realizable del plan, especialmente sobre la suficiencia en cuanto a la 
capacidad de retorno de la cooperativa para afrontar las obligaciones derivadas de las 
actuaciones de apoyo financiero a recibir y de las demás que existan o se produzcan. El 
nombramiento del experto independiente corresponde al registrador mercantil del domicilio 
de la cooperativa.

b) El cumplimiento del plan de viabilidad debe ser objeto del seguimiento de una 
comisión, que debe constituir la cooperativa receptora, integrada por la cooperativa 
administradora y por los acreedores más representativos.

c) Las garantías que se instrumenten en estas actuaciones deben mantener la 
proporcionalidad respecto al riesgo asumido conforme a condiciones normales de mercado 
en el momento de la instrumentación de la actuación de apoyo financiero, así como a los 
demás requisitos que, en su caso, establezca la normativa aplicable.

d) Si las actuaciones de apoyo financiero tienen garantía hipotecaria, esta siempre debe 
estar inscrita en el registro de la propiedad competente y los bienes hipotecados deben estar 
tasados de acuerdo con la normativa del mercado hipotecario.

2. En la adquisición de activos o pasivos deben seguirse los siguientes criterios:
a) El precio de adquisición de inmuebles no puede ser superior al valor de tasación fijado 

de acuerdo con la normativa del mercado hipotecario.
b) En la subrogación de activos crediticios debe analizarse la capacidad de retorno de 

los deudores y las garantías de cada operación con criterios conforme a condiciones 
normales de mercado en el momento de la instrumentación de la actuación de apoyo 
financiero.

c) No pueden adquirirse activos crediticios que estén en situación de morosidad o de 
cobro dudoso.

d) No pueden asumirse pasivos que comprometan la viabilidad del Fondo cooperativo de 
apoyo a las secciones de crédito.

Artículo 35.  Destino de la parte del Fondo no aplicada a actuaciones de apoyo financiero.
1. La parte del Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de crédito no aplicada a las 

actuaciones de apoyo financiero, a las que se refiere el artículo 33, debe ser depositada en 
una entidad financiera de solvencia reconocida y aplicada a inversiones con el máximo de 
garantías financieras con perfil de riesgo muy bajo y de liquidez elevada.

2. La cooperativa administradora debe aplicar al propio Fondo una comisión de gestión 
anual, que debe ser acordada en el consejo rector.

3. La comisión de gestión anual no puede ser superior al 0,5% de la totalidad del Fondo.

Artículo 36.  Cuentas anuales y distribución del resultado.
1. Las cuentas anuales de la cooperativa administradora deben someterse al régimen de 

auditoría.
2. La cooperativa administradora debe remitir anualmente al departamento competente 

en materia de economía y finanzas, dentro de los quince días siguientes a su aprobación por 
la asamblea general, una copia de las cuentas anuales auditadas, sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa reguladora de auditoría de cuentas y de cooperativas.

3. La distribución del resultado del Fondo cooperativo de apoyo a las secciones de 
crédito debe realizarse de forma diferenciada del resto de la cooperativa administradora.

Artículo 37.  Colaboración y deber de secreto.
1. La cooperativa administradora, en las tareas de gestión y administración del Fondo 

cooperativo de apoyo a las secciones de crédito, debe colaborar con el departamento 
competente en materia de economía y finanzas y debe facilitarle la información relativa al 
fondo que sea necesaria.

2. Los datos, los documentos y la información que se obtenga con relación al Fondo 
tiene carácter reservado y, con las excepciones establecidas por la normativa vigente, no 
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pueden ser divulgados a ninguna persona o autoridad, ni utilizados con finalidades diferentes 
a aquellas para las que fueron obtenidos. Este carácter reservado cesa desde el momento 
en que los interesados hacen público los hechos a los que se refieren los datos, los 
documentos y la información.

Disposición adicional primera.  Comisión de Seguimiento Sectorial de Cooperativas con 
Sección de Crédito.

1. Se crea la Comisión de Seguimiento Sectorial de Cooperativas con Sección de Crédito 
como órgano colegiado de consulta, colaboración y asesoramiento, con carácter no 
vinculante, de la Administración de la Generalidad.

2. La Comisión está adscrita al departamento competente en materia de economía y 
finanzas y participada por los departamentos de la Generalidad competentes en materias 
relacionadas con el cooperativismo, la agricultura y las secciones de crédito y por el sector 
cooperativo agrario.

3. La Comisión tiene como funciones generales la consulta, el asesoramiento y el 
seguimiento del sector cooperativo agrario con sección de crédito.

4. La Comisión debe acordar su régimen de funcionamiento y su composición.

Disposición adicional segunda.  Medidas de excepción a raíz del reconocimiento de la 
existencia de causas de fuerza mayor y de circunstancias excepcionales.

1. Las cooperativas con sección de crédito que en un ejercicio económico estén 
afectadas por causas de fuerza mayor y de circunstancias excepcionales pueden acogerse a 
las siguientes medidas de excepción:

a) No se tendrán en cuenta en el cómputo de los recursos propios de la cooperativa para 
el cálculo del cumplimiento de las relaciones sobre la estructura financiera mínima de la 
cooperativa establecidas en el artículo 6.1 de esta Ley y su normativa de desarrollo, las 
pérdidas del resto de secciones de la cooperativa, distintas de la sección de crédito, del 
ejercicio económico en el que concurran las causas de fuerza mayor y de circunstancias 
excepcionales. Esta excepción se aplicará al cierre contable del ejercicio económico en el 
que han concurrido estas circunstancias y al inmediatamente posterior a este.

b) Si la cooperativa tiene pérdidas en el resto de secciones de la cooperativa, distintas 
de la sección de crédito, a raíz de la concurrencia de causas de fuerza mayor y de 
circunstancias excepcionales, no se le aplica en el ejercicio económico la limitación 
establecida en el artículo 7.4 de esta Ley y su normativa de desarrollo.

2. Las cooperativas con sección de crédito para acogerse a alguna de las medidas de 
excepción anteriores deben sujetarse a los siguientes requisitos:

a) Disponer del reconocimiento de la existencia de causas de fuerza mayor y de 
circunstancias excepcionales que afectan a la cooperativa en un ejercicio económico. El 
encargado de realizar este reconocimiento es el departamento competente en materia 
agraria con la emisión de un informe, en el que conste que las explotaciones de los socios 
comunes de la cooperativa se encuentran en una zona seriamente afectada por una 
catástrofe natural grave o un fenómeno meteorológico grave y que además, como resultado 
de los daños provocados por estos, hayan sufrido una reducción de su producción principal 
igual o superior al 30 %, respecto a la producción de referencia calculada ésta como la 
media de las cinco campañas anteriores. Este informe se emite a petición previa de la 
cooperativa afectada, y el departamento competente en materia agraria debe enviarlo a la 
cooperativa y al departamento competente en materia de economía y finanzas.

b) Haber cumplido en el ejercicio económico anterior las limitaciones de estructura 
financiera previstas en el artículo 6.1 de esta Ley y la restricción sobre las operaciones con 
la cooperativa prevista en el artículo 7.4 de esta Ley.

c) Constar explícitamente en la memoria de las cuentas anuales auditadas que la 
cooperativa se acoge a las medidas de excepción en el ejercicio. El auditor de estas cuentas 
también lo hará constar explícitamente en el informe complementario al informe de auditoría 
que emitirá especialmente referido a la actividad financiera de la sección de crédito.
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d) Disponer de un informe del consejo rector sobre la aplicación de las medidas de 
excepción a las que se acoge la cooperativa.

3. El consejo rector de la cooperativa debe elaborar y aprobar el informe sobre la 
aplicación de las medidas de excepción a las que se acoge la cooperativa antes de la 
formulación de las cuentas anuales del primer ejercicio económico en que se aplique alguna 
de las excepciones anteriores, y como máximo tres meses después del cierre de este primer 
ejercicio.

En el informe deben constar:
a) Las previsiones de actividad, proyecciones de ingresos, gastos y resultados de los dos 

ejercicios siguientes al primer ejercicio económico en el que la cooperativa se acoge a 
alguna de las medidas de excepción.

b) La descripción de las actuaciones que prevé implementar en estos dos ejercicios, que 
muestre que en el cierre contable del primer ejercicio económico en el que ya no se apliquen 
las excepciones se cumplen las limitaciones y restricciones establecidas en los artículos 6.1 
y 7.4 de esta Ley y su normativa de desarrollo.

Este informe, que debe estar a disposición del órgano supervisor, debe ser ratificado en 
la asamblea general que apruebe las cuentas anuales mencionadas, constando de forma 
expresa como punto del orden del día en la convocatoria.

Si de dicho informe se prevé que la cooperativa no cumple las limitaciones y 
restricciones establecidas en los artículos 6.1 y 7.4 de esta Ley y su normativa de desarrollo 
al cierre contable del ejercicio en que ya no se apliquen las excepciones, corresponde 
acordar por la asamblea general de la cooperativa la emisión de aportaciones voluntarias de 
capital computables como recursos propios a efectos del régimen de las secciones de 
crédito de las cooperativas y su suscripción en cuantía suficiente para su cumplimiento en el 
cierre de ese ejercicio.

4. Las cooperativas con sección de crédito que se hayan acogido a alguna de las 
medidas de excepción anteriores quedan sujetas al régimen establecido para las limitaciones 
y restricciones previstas, sin medidas de excepción, en los artículos 6.1 y 7.4 de esta Ley y 
su normativa de desarrollo, en el cierre contable del primer ejercicio económico en el que ya 
no les sean de aplicación.

Disposición transitoria primera.  Acreditación de conocimientos del director general o 
gerente de las cooperativas.

1. Las prescripciones del artículo 5 relativas a la cualificación de la preparación técnica y 
de la experiencia requeridas para ocupar el cargo de director general o gerente de las 
cooperativas sujetas a la presente ley tienen efecto en los nombramientos que se realicen a 
partir de la entrada en vigor de dicha norma.

2. Las personas que en el momento de la entrada en vigor de la presente ley ya hayan 
sido nombradas deben acreditar los conocimientos para el cargo, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 5.3, en el período de tres años desde la entrada en vigor de dicha 
norma.

Disposición transitoria segunda.  Requerimientos emitidos en virtud del Decreto 
ley 2/2016.

En el caso de los requerimientos emitidos en virtud del Decreto ley 2/2016, de 17 de 
mayo, el plazo al que se refiere el artículo 25.3 es de tres meses desde la entrada en vigor 
de la presente ley.

Disposición modificativa.  Modificación de la Ley 12/2015, de cooperativas.
Se modifica la letra f) del apartado 3 del artículo 150 de la Ley 12/2015, de 9 de julio, de 

cooperativas, que queda redactada del siguiente modo:
«f) Incumplir lo establecido por los apartados 5, 6 y 8 del artículo 132.»
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Disposición derogatoria.  
1. Se deroga la Ley 6/1998, de 13 de mayo, de regulación del funcionamiento de las 

secciones de crédito de las cooperativas.
2. Se deroga el Decreto ley 2/2016, de 17 de mayo, de modificación de la Ley 6/1998, de 

regulación del funcionamiento de las secciones de crédito de las cooperativas.

Disposición final primera.  Facultades para desarrollar la presente ley.
El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de economía y 

finanzas y del departamento competente en materia de cooperativas, debe dictar las normas 
para desarrollar la presente ley, sin perjuicio de las facultades específicas que esta otorga al 
departamento competente en materia de economía y finanzas.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 28

Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de cajas de ahorros de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5090, de 13 de marzo de 2008
Última modificación: 31 de diciembre de 2021

Referencia: DOGC-f-2008-90015

PREÁMBULO
La disposición final segunda de la Ley 5/2007, de 4 de julio, de medidas fiscales y 

financieras, ha autorizado al Gobierno para que, antes del plazo de un año desde su entrada 
en vigor, apruebe un texto único que refunda, con facultades para la regularización, la 
aclaración y la armonización, la normativa con rango de Ley reguladora de las Cajas de 
Ahorros.

Esta normativa está compuesta por la Ley 15/1985, de 1 de julio, de Cajas de Ahorros de 
Catalunya, modificada por las Leyes 6/1989, de 25 de mayo, y 13/1993, de 25 de noviembre. 
Estas normas ya fueron objeto de refundición mediante el Decreto legislativo 1/1994, que, a 
su vez, fue modificado por la Ley 4/2000, de 26 de mayo, y por la Ley 31/2002, de 30 de 
diciembre, ambas de medidas fiscales y administrativas, y, recientemente, por la Ley 
14/2006, de 27 de julio, que ha adecuado la regulación de las Cajas de Ahorros a las nuevas 
circunstancias del contexto económico, social y financiero, muy diferentes de las existentes 
en 1994.

Resulta, pues, conveniente reunir toda la normativa aprobada en un único texto 
legislativo que facilite su utilización, al mismo tiempo que desarrollar, en ejercicio de la 
habilitación legal, una tarea de revisión de la normativa existente al efecto de aclarar y 
regularizar aquellos aspectos que la práctica ha demostrado que requieren una mayor 
precisión.

Así, además de correcciones de estilo, que permiten adaptar el nuevo texto a la 
normativa lingüística de no discriminación por razón de género, los cambios más importantes 
se refieren a los aspectos siguientes:

a) Se incorpora dentro del texto articulado el contenido de la disposición adicional quinta 
de la Ley 4/2000, de 26 de mayo, de medidas fiscales y administrativas, para ubicar esta 
previsión dentro de la norma reguladora de su objeto.

b) Se eliminan las repeticiones de algunas previsiones que resultan innecesarias, para 
simplificar el texto articulado, al mismo tiempo que se modifica la ubicación de algunos 
contenidos para conseguir una estructura más sistemática.

c) Se actualizan las referencias a varias instituciones jurídicas, para adaptarlas a su 
denominación actual, y a su vez se corrigen algunos errores de las redacciones anteriores.
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d) Se reduce significativamente el número de disposiciones de carácter transitorio, 
conservando únicamente aquéllas que mantienen su vigencia en el momento de entrada en 
vigor de este Decreto legislativo.

En consecuencia, en ejercicio de la autorización antes mencionada, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Comisión Jurídica Asesora, a propuesta del Consejero de Economía 
y Finanzas, y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO

Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Cajas de Ahorros de Cataluña, cuyo texto se 

publica a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Todas las referencias realizadas en otras disposiciones a las leyes objeto de refundición 

se entenderán realizadas a los artículos correspondientes del Texto refundido que se 
aprueba.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este Decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entran en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CAJAS DE AHORROS DE CATALUÑA

CAPÍTULO I
De la naturaleza y las funciones

Artículo 1.  Ámbito de aplicación y naturaleza jurídica.
1. Esta Ley se aplica a las Cajas de Ahorros con domicilio central en Cataluña.
2. A los efectos de la presente Ley, son Cajas de Ahorros, con o sin monte de piedad, las 

instituciones financieras de carácter social y de naturaleza fundacional, sin ánimo de lucro, 
no dependientes de ninguna otra empresa, dedicadas a la captación, administración e 
inversión de los ahorros que les son confiados, que prestan sus servicios a la comunidad, 
bajo el Protectorado público de la Generalidad, ejercido a través del Departamento de 
Economía y Finanzas.

3. Todas las Cajas de Ahorros con domicilio central en Cataluña tienen la misma 
naturaleza jurídica y los mismos derechos y obligaciones, y también idéntica consideración 
por la Generalidad.

Artículo 2.  Principios de actuación del Protectorado público.
El Protectorado público, en el marco de las bases y la ordenación de la actividad 

económica en general y de la política monetaria del Estado, debe actuar de acuerdo con los 
principios siguientes:

a) Estimular todas las acciones legítimas de las Cajas de Ahorros encaminadas a 
mejorar el nivel social y económico en su ámbito de actuación.

b) Vigilar que las Cajas de Ahorros cumplan su función económico-social, de tal forma 
que realicen una adecuada política de administración y de inversión del ahorro privado.

c) Velar por la independencia de las Cajas de Ahorros y defender su crédito, prestigio y 
estabilidad.
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Artículo 3.  Objeto de las Cajas de Ahorros.
1. El objeto propio de las Cajas de Ahorros es fomentar el ahorro, realizando una 

captación y una retribución adecuadas de los ahorros e invirtiéndolos en la financiación de 
activos de interés general mediante las operaciones económicas y financieras permitidas por 
las leyes, así como fomentar el desarrollo económico y social en su ámbito de actuación, de 
acuerdo con los principios que inspiran la responsabilidad social y el buen gobierno de la 
empresa.

2. Los excedentes líquidos de estas operaciones se deben dedicar a la constitución de 
reservas y a la realización de obras sociales, de acuerdo con las bases de la legislación 
sobre esta materia y siguiendo las orientaciones del Protectorado de la Generalidad.

3. De conformidad con el apartado 1 de este artículo y con lo que dispone el artículo 2.a), 
tienen un carácter preferente en la inversión de las Cajas de Ahorros las financiaciones 
otorgadas a pequeñas y medianas empresas, a empresas de economía social y a 
infraestructuras culturales.

4. Las Cajas de Ahorros podrán desarrollar su objeto propio como entidad de crédito a 
través de una entidad bancaria a la cual aportarán todo su negocio financiero. Igualmente 
podrán aportar todos o parte de sus activos no financieros adscritos al mismo.

5. La entidad bancaria a través de la cual la Caja de Ahorros ejerza su actividad como 
entidad de crédito podrá utilizar en su denominación social y en su actividad expresiones que 
permitan identificar su carácter instrumental, incluidas las denominaciones propias de la Caja 
de Ahorros de que dependa. Asimismo, la mencionada entidad bancaria se adherirá al 
Fondo de Garantía de Depósitos de las Cajas de Ahorros.

6. Si una Caja de Ahorros redujera su participación de manera que no alcance el 50% de 
los derechos de voto de la entidad de crédito a que se refiere la presente disposición, tendrá 
que renunciar a la autorización para actuar como entidad de crédito según el previsto en la 
Ley de Ordenación Bancaria de 1946 y proceder a su transformación en fundación especial 
de acuerdo en el previsto en el artículo diez.

7. Lo establecido en la presente disposición será también de aplicación a aquellas Cajas 
de Ahorros que, de forma concertada, ejerzan en exclusiva su objeto como entidades de 
crédito a través de una entidad de crédito controlada conjuntamente para todas ellas tal 
como dispone el artículo 8.3 de la Ley 13/1985 de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, 
Recursos Propios y Obligaciones de Información de los Mediadores Financieros.

Artículo 4.  Obra social.
1. Las Cajas de Ahorros deben hacer obra social propia y en colaboración con otras 

instituciones públicas o privadas. El Gobierno debe realizar una tarea orientadora en materia 
de obra social e indicar sus carencias y prioridades, respetando, no obstante, la libertad de 
cada Caja de Ahorros en cuanto a la elección de las inversiones concretas y la forma de 
gestión y ejecución de cada actuación.

2. La obra social pueden llevarla a cabo los órganos de las cajas directamente o unos 
entes instrumentales, en forma de fundación privada sujeta a la legislación civil catalana, los 
cuales deben actuar de acuerdo con los criterios del Consejo de Administración o, si le ha 
delegado su fijación, de la Comisión de obras sociales, a los que deben rendir cuentas.

3. Los estatutos de las cajas deben determinar el régimen de derechos y deberes de los 
miembros del patronato de la fundación teniendo en cuenta lo que los mismos estatutos 
establecen para los miembros del Consejo de Administración, salvo el límite de edad, y lo 
establecido por la legislación sobre fundaciones. La denominación de los entes 
instrumentales debe permitir identificar claramente su vinculación con la Caja de Ahorros 
respectiva.

4. Corresponden al Departamento de Economía y Finanzas, en el ámbito específico de 
sus competencias, el control y la supervisión de la actuación de la fundación, sin perjuicio de 
las atribuciones que la Ley de fundaciones reconozca a otros órganos de la Administración 
de la Generalidad.
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CAPÍTULO II
De la creación, la fusión, la liquidación y el registro

Artículo 5.  Constitución.
1. La constitución de nuevas Cajas de Ahorros en Cataluña debe hacerse mediante 

escritura pública, que debe contener:
a) Las circunstancias específicas de las personas físicas o de las entidades fundadoras.
b) La voluntad de constituir una Caja de Ahorros con sumisión a las disposiciones 

vigentes.
c) Los estatutos que deben regular su funcionamiento.
d) La dotación inicial, con la descripción de los bienes y los derechos que la integran, su 

título de pertenencia, sus cargas y el carácter de la aportación.
e) Los datos identificativos de las personas que constituyen el patronato inicial de la 

fundación, que deben nombrar en la misma escritura a un director o una directora general.
2. Si la voluntad fundacional hubiera sido manifestada en testamento, debe ser ejecutada 

por las personas designadas por el fundador o por la fundadora, que otorgarán la escritura 
pública de fundación complementando dicha voluntad de acuerdo con la presente Ley.

Artículo 6.  Patronato.
1. El patronato de la fundación tiene atribuidas las funciones propias del Consejo de 

Administración y debe aprobar los reglamentos internos de la Caja de Ahorros.
2. El patronato debe iniciar el proceso de constitución de la primera asamblea general en 

un plazo no superior a nueve meses desde el inicio de la actividad de la Caja de Ahorros.
3. En el primer Consejo de Administración, además de las o de los Vocales elegidos, 

deben figurar con voz y voto las personas miembros del patronato fundacional, que cesarán 
a los dos años de la constitución de la primera asamblea general, sin perjuicio de que 
puedan ser elegidos como Vocales.

4. El director o directora general debe ser ratificado por el primer Consejo de 
Administración que se constituya.

Artículo 7.  Inscripción.
1. Corresponde al Consejero o la Consejera de Economía y Finanzas aprobar la 

fundación y los estatutos de la Caja de Ahorros y admitirla en el Registro. Desde la 
inscripción, la Caja de Ahorros goza de personalidad jurídica y puede iniciar sus actividades.

2. La inscripción es obligatoria, y sólo se puede denegar por incumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente Ley o en los reglamentos que la desarrollan, por 
notoria inadecuación o insuficiencia de la dotación fundacional para el objeto y los fines de la 
institución.

3. Las inscripciones concedidas no son transmisibles por ningún título ni causa jurídica.
4. Las reglas especiales de intervención y control del Protectorado sobre las Cajas de 

Ahorros de nueva creación durante el periodo transitorio, que no puede exceder de dos 
años, se deben establecer reglamentariamente. Transcurrido el periodo transitorio y previa 
inspección correspondiente, la inscripción en el Registro se convertirá en definitiva.

5. Si el Consejero o la Consejera de Economía y Finanzas deniega la inscripción, en 
aplicación de lo prescrito en el presente artículo, o la misma no se convierte en definitiva, se 
debe aplicar, por lo que respecta al destino del patrimonio, lo establecido por la norma 
fundacional o, en su defecto, lo establecido para el caso de disolución y liquidación de Cajas 
de Ahorros.

Artículo 8.  Denominación.
1. Para las entidades domiciliadas en Cataluña, las denominaciones «Caja de Ahorros» y 

«Monte de Piedad» son privativas de las instituciones inscritas en el Registro de Cajas de 
Ahorros de Cataluña.
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2. Ninguna entidad ni empresa no inscrita puede emplear en la denominación, las 
marcas, los rótulos, el modelado o los anuncios expresiones que induzcan a error por lo que 
respecta a su naturaleza.

Artículo 9.  Absorciones, fusiones y cambios de organización institucional.
1. Las absorciones y fusiones de Cajas de Ahorros con domicilio en Cataluña deben ser 

autorizadas por el Gobierno de la Generalidad. En estos casos se deben observar las 
condiciones siguientes:

a) Que la entidad absorbida o las que se desean fusionar no están en liquidación.
b) Que no derive perjuicio de ello para las garantías de los impositores o acreedores de 

las Cajas de Ahorros que se pretendan integrar.
2. La participación de una caja en un sistema institucional de protección, así como el 

ejercicio indirecto de su objeto propio como entidad de crédito mediante una entidad 
bancaria, a la cual se aporta todo el negocio financiero, deben ser aprobados por el 
Gobierno de Cataluña y requieren la incorporación en los estatutos de las condiciones 
básicas de la participación o del ejercicio indirecto.

3. La autorización debe ser publicada en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» 
y en los diarios de mayor difusión de la población donde tienen el domicilio central.

Artículo 9 bis.  Modificaciones estatutarias.
Las modificaciones de los estatutos de las Cajas de Ahorros deben ser aprobadas por el 

Consejero o la Consejera de Economía y Finanzas, salvo el cambio de domicilio central, que 
debe ser autorizado por el Gobierno de la Generalidad

Artículo 9 ter.  Transformación en fundación especial.
1. Las cajas de ahorros pueden acordar la segregación de sus actividades financieras y 

benéfico-sociales mediante el régimen establecido por el presente artículo en los siguientes 
casos:

a) En caso de ejercicio indirecto de la actividad financiera, mediante una entidad 
bancaria, si deja de cumplir por sí misma los requisitos necesarios para esta modalidad.

b) Como consecuencia de la renuncia a la autorización para actuar como entidad de 
crédito y en los demás supuestos de revocación.

c) Como consecuencia de la intervención de la entidad de crédito en los supuestos 
establecidos por la Ley del Estado 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de 
las entidades de crédito.

2. Si las cajas de ahorros que participan en un sistema institucional de protección o que 
están participadas por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria reducen su 
participación en la entidad bancaria, de modo que no llegan a tener el control de esta, en los 
términos del artículo 42 del Código de comercio, o esta participación queda por debajo del 
25%, deben renunciar a la autorización para actuar como entidades de crédito, de acuerdo 
con lo establecido por la Ley de ordenación bancaria de 31 de diciembre de 1946, y deben 
transformarse en fundaciones especiales. A tal efecto, estas cajas de ahorros, salvo que ya 
se haya hecho como consecuencia de su participación en un sistema institucional de 
protección, deben traspasar todo el patrimonio afecto a su actividad financiera a otra entidad 
de crédito a cambio de acciones de esta, deben transformarse en una fundación especial y 
pierden la condición de entidad de crédito.

3. La fundación especial debe centrar su actividad en la atención y el desarrollo de sus 
finalidades sociales, a cuyo fin puede gestionar su cartera de valores y sus ingresos. La 
fundación especial debe destinar a su finalidad benéfico-social el producto de los fondos, 
participaciones e inversiones que integren su patrimonio.

4. Las transformaciones de cajas de ahorros en fundaciones especiales y las 
constituciones de estas deben ser autorizadas por el Gobierno.
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5. El proceso de transformación de las cajas de ahorros siempre debe estar controlado 
por un representante o una representante de la Generalidad, nombrado por el Gobierno. 
Este representante debe actuar bajo la dependencia directa del Gobierno.

Artículo 10.  Disolución y liquidación.
1. La disolución y liquidación voluntarias de Cajas de Ahorros deben ser autorizadas por 

el Gobierno de la Generalidad.
2. El proceso de liquidación siempre debe ser controlado por un representante de la 

Generalidad nombrado por el Gobierno de la Generalidad a propuesta del Consejero o la 
Consejera de Economía y Finanzas, que debe actuar bajo la dependencia directa del 
Gobierno de la Generalidad.

3. La adjudicación de los bienes resultantes de la liquidación se debe ajustar a lo 
dispuesto por la legislación catalana sobre fundaciones privadas.

4. Las presentes disposiciones se entienden sin perjuicio de las normas estatales que 
regulan el fondo de garantía de depósitos. En cualquier caso, las instituciones u organismos 
competentes establecerán sistemas de colaboración en el ejercicio de las competencias 
respectivas.

Artículo 11.  Registro de Cajas de Ahorros de Cataluña.
1. Se crea el Registro de Cajas de Ahorro de Cataluña. En él se deben hacer constar, en 

la forma determinada por el Departamento de Economía y Finanzas:
a) La denominación de la institución.
b) El domicilio central.
c) La relación de las agencias.
d) La fecha de la escritura de fundación.
e) Las corporaciones, entidades o personas fundadoras.
f) Los estatutos y reglamentos.
g) El orden de admisión en el Registro.
2. Con respecto a las Cajas de Ahorros constituidas antes de la publicación de la Ley 

15/1985, de 1 de julio, de Cajas de Ahorros de Cataluña, el Registro sólo debe recoger las 
letras a), b), y f) del punto 1 y, si se conocen, la corporación, la entidad o las personas 
fundadoras.

3. Igualmente, tienen que constar los acuerdos del Gobierno de la Generalidad y del 
Departamento de Economía y Finanzas referentes a la modificación de estatutos, a los 
cambios de organización institucional, a las transformaciones en fundación especial, a las 
absorciones o las fusiones, a la disolución y a la liquidación.

4. Los datos del Registro son públicos. Cualquier persona interesada puede obtener 
gratuitamente certificación de los datos que constan en él.

Artículo 12.  Publicación y comunicación de los acuerdos.
Todos los acuerdos del Gobierno de la Generalidad y del Departamento de Economía y 

Finanzas a los que se refiere este capítulo deben ser publicados en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya» y se deben comunicar al Registro Especial de Estatutos-
Instituciones Financieras.

CAPÍTULO III
De los órganos de gobierno

Sección primera. Definición general

Artículo 13.  Órganos de gobierno.
1. La administración, la gestión, la representación y el control de las Cajas de Ahorros 

corresponden a los órganos de gobierno siguientes, cuyas competencias son establecidas 
por la presente Ley:
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a) La asamblea general.
b) El Consejo de Administración.
c) La Comisión de control.
Adicionalmente, serán órganos de las Cajas de Ahorros, el director general y las 

comisiones de inversiones, retribuciones y nombramientos y obra benéfico-social.
2. Las personas miembros integrantes de dichos órganos deben ejercer sus funciones en 

beneficio exclusivo de los intereses de la Caja de Ahorros.

Artículo 14.  Carácter de los cargos.
1. Los cargos de miembro de la asamblea general tienen carácter honorífico y gratuito y 

no pueden originar otras percepciones que las dietas por asistencia y desplazamiento 
establecidas por la misma entidad de acuerdo con las reglas que determine el Protectorado 
que establece la presente Ley.

2. El ejercicio de las funciones de vocal del Consejo de Administración y de vocal de la 
Comisión de Control podrá ser retribuido. Corresponderá a la Asamblea General la 
determinación del régimen de remuneración.

3. El ejercicio del cargo de Presidente o Presidenta de la Caja de Ahorros se puede 
retribuir si así lo establecen los estatutos de la entidad, que también deben establecer el 
régimen de incompatibilidades correspondiente en función de la dedicación. El Consejo de 
Administración debe fijar la cuantía de la retribución y debe notificarla al Protectorado al que 
se refiere el apartado 1. Estas circunstancias también se deben incluir en el informe anual de 
gobierno corporativo de la entidad.

Sección segunda. De la asamblea general

Artículo 15.  Definición y composición.
1. La asamblea general es el órgano supremo de gobierno y de decisión de las Cajas de 

Ahorros. Sus miembros poseen la denominación de Consejeros y Consejeras generales, 
velan por la integridad del patrimonio, por la salvaguardia de los intereses de las personas 
depositantes y por la consecución de los fines de utilidad pública de la entidad, y fijan las 
normas directrices de la actuación de la misma.

2. La asamblea general está constituida por un mínimo de sesenta y un máximo de 
ciento sesenta miembros, que representan a los sectores siguientes:

a) Las personas impositoras.
b) Las personas, entidades o corporaciones fundadoras.
c) Las corporaciones locales y las entidades territoriales creadas por la Generalidad.
d) Los empleados y las empleadas de la Caja de Ahorros.
e) Las fundaciones, asociaciones o corporaciones de carácter cultural, científico, 

benéfico, cívico, económico o profesional implantadas en el ámbito territorial de actuación de 
la Caja de Ahorros, especialmente en el originario de la entidad, con una representación 
social o económica relevante, que actúen en ámbitos relacionados con la dimensión social o 
sectorial de las Cajas de Ahorros, salvo las vinculadas directa o indirectamente a los 
sectores a los que se refieren las letras c) y d). El nombre de estas entidades debe constar 
explícitamente en los estatutos de la Caja de Ahorros.

3. La responsabilidad de velar por el cumplimiento de lo que prescribe esta Ley, en los 
diferentes procesos de elección de los Consejeros y Consejeras generales, corresponde al 
Departamento de Economía y Finanzas y a la Comisión de control saliente.

Artículo 16.  Representación de los sectores.
1. La representación de dichos sectores se distribuye en la manera que determinan los 

estatutos, dentro de los porcentajes siguientes:
a) Entre el 10% y el 30% del total de los Consejeros y Consejeras generales son 

elegidos en representación de los ayuntamientos o corporaciones locales y entidades 
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territoriales creadas por la Generalidad de los ámbitos territoriales de actuación de cada Caja 
de Ahorros.

Cada corporación puede designar, como máximo, el 20% de los Consejeros y 
Consejeras generales en representación de las corporaciones locales.

b) Entre el 25% y el 35% son elegidos en representación de las entidades o las personas 
fundadoras y de las entidades a las que se refiere la letra e) del apartado 2 del artículo 15.

c) Entre el 40% y el 50% son elegidos en representación de las personas impositoras de 
la Caja de Ahorros.

d) Entre el 5% y el 15% son elegidos en representación directa del personal fijo de la 
plantilla de la Caja de Ahorros.

2. La representación de las administraciones públicas y de las entidades y las 
corporaciones de derecho público en los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros, 
incluso cuando tienen la condición de entidad fundadora, no debe superar en conjunto el 
40% de los derechos de voto en cada uno de dichos órganos.

El límite de representación de las administraciones públicas así como los porcentajes de 
representación por grupos previstos en el apartado anterior, se tienen que cumplir respecto 
de los derechos de voto resultantes, una vez deducidos del total los que hayan 
correspondido, en su caso, a los cuotapartícipes, de conformidad con lo que se prevé en los 
apartados 4 a 7.

3. A las Cajas de Ahorros que desarrollen su actividad indirectamente de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 3, apartado 4, les serán de aplicación las siguientes especialidades:

La representación de los intereses colectivos de los impositores, de las corporaciones 
locales que no tuvieran la condición de entidad fundadora de la caja y de los trabajadores en 
sus órganos de gobierno se establecerá de la siguiente manera:

a) La representación de las corporaciones locales se llevará a cabo sobre la base de los 
ámbitos territoriales de actuación de la entidad bancaria a través de la cual la Caja de 
Ahorros desarrolle su actividad financiera.

b) La representación de los grupos de impositores y trabajadores se llevará a cabo sobre 
la base de los correspondientes colectivos de la entidad bancaria a través de la cual la Caja 
de Ahorros desarrolle su actividad financiera. La representación de los trabajadores en los 
órganos de gobierno incluirá también a los empleados de la Caja de Ahorros.

4. En caso de que una Caja de Ahorros emita cuotas participativas, los cuotapartícipes 
dispondrán en la Asamblea General de un número de votos proporcional al porcentaje que 
supongan sus cuotas participativas sobre el patrimonio neto total de la caja, que se 
computará tanto a efectos de adopción de acuerdos, como de quórum de asistencia para la 
válida constitución de la Asamblea General.

Los porcentajes de representación por grupos tendrán que cumplirse respecto de los 
derechos de voto resultantes, una vez deducidos del total los que tengan que corresponder a 
los cuotapartícipes.

5. Los cuotapartícipes tendrán derecho a asistir a las Asambleas Generales que celebre 
la Caja de Ahorros emisora y a votar para formar la voluntad necesaria para la válida 
adopción de acuerdos en los términos previstos en esta Ley.

Los estatutos podrán exigir la posesión de un número mínimo de cuotas para asistir a la 
Asamblea General, sin que, en ningún caso, el número exigido pueda ser superior al uno por 
mil del total de cuotas emitidas con derechos de representación que se encuentren en 
circulación.

Para el ejercicio del derecho de asistencia y de voto en las asambleas generales será 
lícita la agrupación de cuotas.

Todo cuotapartícipe que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Asamblea General por medio de otra persona, aunque ésta no sea titular de cuotas 
participativas. Los estatutos podrán limitar esta facultad. A estos efectos, será de aplicación 
supletoria, en tanto no se oponga a lo previsto en esta Ley, la normativa reguladora de la 
representación de los accionistas en las sociedades anónimas.

6. Sin perjuicio del previsto en el apartado anterior, la participación de los cuotapartícipes 
en la Asamblea General no afectará al número de Consejeros Generales que, de acuerdo 
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con la normativa vigente, corresponda a los diferentes grupos representativos de intereses 
colectivos.

7. Los derechos políticos derivados de la suscripción de cuotas participativas por 
entidades públicas computará a los efectos del cálculo de los límites a la representación de 
las Administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público, previstos en 
el apartado 2 de este artículo.

Artículo 17.  Garantías sindicales de los representantes del personal.
Los miembros de los órganos de gobierno representantes del personal tienen las mismas 

garantías sindicales que las que establece el Estatuto de los Trabajadores para las personas 
miembros del Comité de empresa.

Artículo 18.  Requisitos para acceder al cargo de Consejero o Consejera general.
1. Los Consejeros y Consejeras generales deben cumplir los requisitos siguientes:
a) Ser persona física mayor de edad y tener el domicilio en la zona de actividad de la 

Caja de Ahorros.
b) En el caso de representantes de las personas impositoras, tener la condición de 

depositante con dos años de antigüedad y con un saldo medio en cuentas en el ejercicio 
anterior a su elección no inferior a la cifra que reglamentariamente se determine. Si la 
elección se realiza mediante compromisarios o compromisarias, éstos deben cumplir los 
requisitos señalados para los Consejeros y Consejeras generales.

c) No estar afectados por las incompatibilidades reguladas por el artículo 19.
2. Los componentes de los órganos de gobierno ejercerán sus funciones en beneficio 

exclusivo de los intereses de la caja a que pertenezcan y del cumplimiento de su función 
social, teniendo que reunir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.1, los requisitos de 
honorabilidad comercial y profesional que determinen las normas de desarrollo de esta Ley.

En cualquier caso, se entenderá que tienen honorabilidad comercial y profesional los que 
hayan venido observando una trayectoria personal de respeto a las Leyes mercantiles u 
otras que regulan la actividad económica y la vida de los negocios, así como las buenas 
prácticas comerciales y financieras.

En todo caso, se entenderá que carecen de tal honorabilidad aquéllos que, en España o 
en el extranjero, tengan antecedentes penales por delitos dolosos, estén inhabilitados para 
ejercer cargos públicos o de administración o dirección de entidades financieras o estén 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, mientras no haya concluido 
el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso y los fallidos y 
concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en vigor 
de la Ley referida.

Artículo 19.  Incompatibilidades.
1. No pueden ejercer el cargo de Consejero o Consejera general ni actuar como 

compromisarios o compromisarias:
a) Las personas concursadas no rehabilitadas ni las condenadas a penas que comporten 

la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos.
b) Las personas que antes de su designación o durante el ejercicio del cargo de 

Consejero o Consejera incurran en incumplimiento de sus obligaciones con la Caja de 
Ahorros con motivo de préstamos o créditos o por impago a la misma de deudas de 
cualquier tipo.

c) Las personas administradoras y las que sean miembros de órganos de gobierno de 
más de tres sociedades mercantiles o cooperativas, y las que sean Presidentas, miembros 
de órganos de gobierno, personas administradoras, directoras, gerentes, asesoras y 
empleadas otras entidades de crédito o de empresas dependientes de éstos o de la misma 
Caja de Ahorros, a menos que ocupen estos cargos en interés de ésta, y de Corporaciones o 
entidades que promocionen, sostengan o garanticen instituciones o establecimientos de 
crédito.
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d) El personal funcionario al servicio de la Administración con funciones que se 
relacionen directamente con las actividades propias de las Cajas de Ahorros.

e) El Presidente o Presidenta de la entidad o de la Corporación fundadora de la Caja de 
Ahorros.

f) Las personas que hayan ejercido durante más de veinte años, en la misma o en otra 
caja, los cargos de miembro del Consejo de Administración o de Director o Directora general. 
A estos efectos, se debe acumular el tiempo de ejercicio en ambos cargos aunque no se 
hayan ejercido de forma continuada.

g) Las personas que ocupen un cargo político electo.
h) Los que sean alto cargo de la Administración General del Estado, la Administración de 

las Comunidades Autónomas y la Administración Local, así como de las entidades del sector 
público, de derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquéllas.

Tal incompatibilidad se extenderá durante los dos años siguientes a la fecha del cese de 
los altos cargos a los cuales se refiere el párrafo anterior, cuando se den cualesquiera de los 
siguientes supuestos de hecho:

h.1) Que los altos cargos, sus superiores a propuesta de ellos o los titulares de sus 
órganos dependientes, por delegación o sustitución, hubieran dictado resoluciones en 
relación con Cajas de Ahorros.

h.2) Que hubieran intervenido en sesiones de órganos colegiados en las cuales se 
hubiera adoptado algún acuerdo o resolución en relación con Cajas de Ahorros.

2. Los Consejeros y Consejeras generales no pueden estar vinculados a la Caja de 
Ahorros o a sociedades en las que ésta participa en más de un 25% del capital por contratos 
de obras, servicios, suministros o trabajos retribuidos, por el periodo en que poseen esta 
condición y dentro de los dos años siguientes a partir del cese como Consejero o Consejera, 
a excepción de la relación laboral, cuando posean dicha condición por representación directa 
del personal de la Caja de Ahorros.

Artículo 20.  Duración del mandato.
1. Los Consejeros y Consejeras generales se eligen para un periodo de seis años.
2. Los estatutos pueden establecer que los Consejeros y Consejeras generales puedan 

ser reelegidos. Esta reelección se puede hacer para el periodo inmediato siguiente al primer 
mandato o para otro posterior, en los mismos términos y condiciones que los fijados para el 
nombramiento.

3. El límite temporal de ejercicio del cargo de Consejero o Consejera general no puede 
superar los doce años de forma continuada o interrumpida. Se puede volver a ser elegido 
con el mismo límite cuando no se haya ejercido el cargo durante ocho años, sin perjuicio de 
lo que establece el artículo 19.1.f).

4. Los Consejeros y Consejeras generales deben renovarse por mitades cada tres 
ejercicios, respetando la proporcionalidad de las representaciones que componen la 
asamblea.

5. El procedimiento y las condiciones para cubrir las plazas vacantes de Consejeros 
Generales se deben determinar por reglamento.

Artículo 21.  Causas de cese del mandato.
1. Los Consejeros y Consejeras generales cesan en el ejercicio de sus cargos en los 

supuestos siguientes:
a) Por cumplimiento del periodo para el que fueron designados.
b) Por renuncia.
c) Por defunción o por incapacidad legal que impida el ejercicio del cargo.
d) Por pérdida de cualquiera de los requisitos que condicionan su elegibilidad.
e) Por incurrir en alguna de las incompatibilidades reguladas en la presente Ley.
f) Por acuerdo de separación adoptado por causa justa y por mayoría absoluta de la 

asamblea general. Se entiende que existe causa justa cuando el Consejero o Consejera 
general incumple los deberes inherentes a su cargo o perjudica con su actuación, pública o 
privada, el prestigio, el buen nombre o la actividad de la caja.
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2. El cese de los Consejeros y Consejeras generales no debe afectar a la distribución de 
puestos en el Consejo de Administración.

Artículo 22.  Funciones de la asamblea general.
Sin perjuicio de las facultades generales del Protectorado, corresponden especialmente 

a la asamblea general las funciones siguientes:
a) Nombrar y revocar a las personas miembros del Consejo de Administración.
b) Nombrar y revocar a las personas miembros de la Comisión de control.
c) Apreciar las causas de separación y revocación de las personas miembros de los 

órganos de gobierno antes del cumplimiento de su mandato.
d) Aprobar y modificar los estatutos y reglamentos.
e) Optar por la forma de ejercicio del objeto propio de la caja como entidad de crédito.
f) Acordar el cambio de organización institucional, la transformación en fundación 

especial, la absorción o la fusión con otras, la liquidación o la disolución de la Caja de 
Ahorros.

g) Definir las líneas generales del plan de actuación anual de la Caja de Ahorros, a las 
que se deben someter los restantes órganos de gobierno.

h) Aprobar la gestión del Consejo de Administración, la memoria, el balance anual y la 
cuenta de resultados, y aplicar dichos resultados a los fines propios de las Cajas de Ahorros.

i) Aprobar la gestión de la obra social y aprobar sus presupuestos anuales y su 
liquidación.

j) Tratar de cualesquiera otros asuntos que sometan a su consideración los órganos 
facultados a tal efecto.

Artículo 23.  Convocatoria y funcionamiento de la Asamblea general.
1. La Asamblea general debe ser convocada por el Consejo de Administración con una 

antelación mínima de quince días, en la forma que establezcan los estatutos de cada 
institución. La convocatoria debe ser comunicada a los Consejeros y Consejeras generales, 
debe expresar el día, la hora y el lugar de reunión y el orden del día, y también el día y la 
hora de reunión en segunda convocatoria, y se debe publicar, como mínimo, quince días 
antes de la sesión, en los diarios de mayor circulación en Cataluña . Asimismo, se debe 
publicar en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» y en el "Boletín Oficial del 
Estado".

2. La Asamblea General necesita, para constituirse válidamente en primera convocatoria, 
que los Consejeros generales presentes y, en su caso, los cuotapartícipes presentes o 
representados posean, al menos, el cincuenta por ciento de los derechos de voto. En 
segunda convocatoria es válida la constitución sea cuál sea el número de personas 
presentes. Para el debate y la adopción de acuerdos sobre las materias a que hacen 
referencia las letras c), d), e) y f) del artículo 22, hace falta, adicionalmente, la asistencia, en 
primera convocatoria, de las dos terceras partes, y en segunda convocatoria, de la mayoría 
de los derechos de voto de la Asamblea.

3. Las sesiones de la Asamblea general pueden ser ordinarias o extraordinarias.
4. Cada Consejero y Consejera general tiene derecho a un voto, que no puede delegar, y 

quién preside la reunión tiene voto de calidad. Los acuerdos válidamente adoptados obligan 
a todos los miembros de la Asamblea General, incluso a los disidentes y a los ausentes. 
También tienen derecho a un voto, en su caso, los cuotapartícipes presentes o 
representados.

5. Los acuerdos se toman, por norma general, por mayoría simple de votos 
concurrentes, si los estatutos no fijan lo contrario. No obstante, la aprobación y modificación 
de los estatutos y el reglamento de la caja, la disolución y liquidación de la entidad, su fusión 
o integración con otras entidades, su transformación en una fundación de carácter especial y 
la decisión de desarrollar su actividad de manera indirecta, de acuerdo con lo que prevé el 
artículo 3, requerirá en todo caso la asistencia de Consejeros generales y, en su caso, de 
cuotapartícipes, que representen la mayoría de los derechos de voto. Será necesario, 
adicionalmente, el voto favorable de, como mínimo, dos terceras partes de los derechos de 
voto de los asistentes.
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Artículo 24.  Presidencia y Secretaría.
La asamblea general está presidida por el Presidente o Presidenta de la Caja de Ahorros 

o, si cabe, por una de las Vicepresidentas o uno de los Vicepresidentes, por orden, y, en 
ausencia de éste, por el Vocal de mayor edad del Consejo de Administración. Actúa como 
Secretario o Secretaria quien lo sea del Consejo de Administración.

Artículo 25.  Asamblea ordinaria.
1. Con carácter obligatorio, se debe realizar una reunión anual ordinaria. La Asamblea 

debe ser convocada y celebrada en el primer semestre natural de cada ejercicio, con el fin 
de someter a aprobación la memoria, el balance y la cuenta de resultados, y también el 
proyecto de aplicación de los excedentes, el proyecto de dotación de la obra social y la 
renovación de cargos del Consejo de Administración y de la Comisión de control, en su caso.

2. En los quince días anteriores a la celebración de la asamblea los Consejeros y 
Consejeras generales pueden examinar en el domicilio de la entidad la documentación 
justificativa de la memoria, el balance y la cuenta de resultados, la rendición de cuentas y el 
presupuesto de la obra social, el informe de la Comisión de control y el informe de las 
auditorías realizadas.

3. Las demás condiciones de convocatoria y de funcionamiento de las Asambleas 
generales se determinarán en las normas que desarrollan esta Ley.

4. La renovación de los órganos de gobierno se produce dentro del primer semestre 
natural del ejercicio que corresponda en la Asamblea general ordinaria o en la Asamblea 
extraordinaria celebrada a continuación de la anterior.

Artículo 26.  Asamblea extraordinaria.
1. Además de la Asamblea ordinaria establecida por el artículo 25, el Consejo de 

Administración puede convocar Asamblea general extraordinaria siempre que lo considere 
conveniente para los intereses sociales. Deberá hacerlo asimismo a petición de un tercio de 
las personas miembros de la Asamblea, de un tercio de las personas miembros del Consejo 
de Administración o por acuerdo de la Comisión de control. La petición debe expresar el 
orden del día al que se limitará el contenido de la Asamblea.

2. La convocatoria se efectuará dentro de los quince días siguientes a la presentación de 
la petición.

Sección tercera. Del Consejo de Administración, del Presidente o Presidenta y 
de las Comisiones delegadas

Artículo 27.  El Consejo de Administración.
1. El Consejo de Administración, como órgano delegado de la Asamblea general, tiene 

encomendados el gobierno, la gestión, la administración y la representación de la Caja de 
Ahorros, con plenitud de facultades y sin más limitaciones que las reservadas expresamente 
a la asamblea de la entidad por la presente Ley o por los estatutos respectivos.

El Consejo de Administración tiene que establecer normas de funcionamiento y 
procedimientos adecuados para facilitar que todos sus miembros puedan cumplir en todo 
momento sus obligaciones y asumir las responsabilidades que les corresponden de acuerdo 
con las normas de ordenación y disciplina de las entidades de crédito y las restantes 
disposiciones que sean de aplicación a las Cajas de Ahorros.

2. El número de vocales del Consejo de Administración que representan intereses 
colectivos es el que fijan los estatutos, y no pude ser inferior a diez ni superior a veintiuno.

Cuando la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación, se tiene que 
ampliar el consejo en los vocales necesarios, con el fin de respetar la representación de los 
intereses de los cuotapartícipes.

3. La presencia en el mismo de los grupos representados en la Asamblea debe ser 
proporcional a la de aquéllos, salvando las fracciones que resultan de su reducción 
numérica.
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La atribución de dicha representación en el Consejo está fijada por los estatutos de cada 
Caja de Ahorros, y no puede quedar excluido de ella ningún sector integrante de la 
Asamblea.

En caso de que la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación, 
tendrán que estar representados en el Consejo de Administración los intereses de los 
cuotapartícipes, de acuerdo con lo que dispone el apartado 6 de este artículo.

4. Las personas miembros del Consejo de Administración son nombradas por la 
Asamblea general entre las personas miembros de cada sector de representación a 
propuesta de la mayoría del sector respectivo, del Consejo de Administración o de un 25% 
de las personas miembros de la Asamblea.

Como excepción a esta regla podrán nombrarse hasta cuatro Vocales del Consejo de 
Administración, dos en representación de las Corporaciones locales y dos en representación 
de las personas impositoras, entre personas que no sean miembros de la Asamblea, pero 
que reúnan los requisitos adecuados de profesionalidad, y sin que ello suponga la anulación 
de la presencia en el Consejo de Administración de representantes de dichos grupos que 
ostenten la condición de miembros de la Asamblea.

5. Al menos la mayoría de los vocales del Consejo de Administración tendrán que tener 
los conocimientos y experiencia específicos para el ejercicio de sus funciones.

6. Los cuotapartícipes podrán proponer a la Asamblea General candidatos para ser 
miembros del Consejo de Administración en representación de los cuotapartícipes.

La designación de vocales del Consejo de Administración por los cuotapartícipes podrá 
recaer sobre cuotapartícipes o sobre terceras personas. En todo caso, las personas 
designadas tendrán que reunir los requisitos adecuados de profesionalidad y honorabilidad.

Artículo 28.  Incompatibilidades.
Las personas miembros del Consejo de Administración están afectadas, como mínimo, 

por incompatibilidades idénticas a las establecidas para los Consejeros y Consejeras 
generales.

Artículo 29.  Autorización de determinadas operaciones.
1. La concesión de créditos, avales y garantías de la Caja de Ahorros a las personas 

miembros del Consejo de Administración, a las personas miembros de la Comisión de 
control, al Director o Directora general, o a sus cónyuges, ascendientes, descendientes y 
colaterales hasta el segundo grado, y también a las sociedades en las que dichas personas 
tengan una participación que, aislada o conjuntamente, es mayoritaria, en las que ejerzan los 
cargos de Presidente o Presidenta, Consejero o Consejera, Administrador o Administradora, 
Gerente, Director o Directora general o asimilado, deberá ser autorizada por el Consejo de 
Administración de la Caja de Ahorros y comunicada al Departamento de Economía y 
Finanzas, que deberá autorizarla expresamente.

2. También serán precisas dichas autorizaciones para que las personas a las que hace 
referencia el apartado anterior puedan enajenar a la Caja de Ahorros bienes o valores 
propios o emitidos por la misma entidad.

3. Perderán la condición de Vocales las personas que dejen de pagar cualquier deuda 
contraída con la Caja de Ahorros.

4. La concesión de créditos a las personas representantes del personal se rige por lo que 
disponen los Convenios colectivos.

Artículo 30.  Duración del mandato.
1. El mandato de las personas miembros del Consejo de Administración es de seis años.
2. Los estatutos pueden establecer que las personas miembros del Consejo de 

Administración puedan ser reelegidas. Esta reelección se puede hacer para el periodo 
inmediato siguiente al primer mandato o para otro posterior, en los mismos términos y 
condiciones que los fijados para el nombramiento.

3. El límite temporal de ejercicio del cargo de Vocal del Consejo de Administración no 
puede superar los doce años de forma continuada o interrumpida, excepto en los casos de 
los vocales designados por titulares de cuotas participativas, para los cuales no habrá límite 
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máximo. Se puede volver a ser elegido con el mismo límite cuando no se haya ejercido el 
cargo durante ocho años, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 19.1.f).

4. Las personas miembros del Consejo de Administración que no hayan sido designadas 
por los cuotapartícipes se tienen que renovar por mitades cada tres ejercicios. En todo caso, 
en las renovaciones se tiene que respetar siempre la proporcionalidad de las 
representaciones que componen el Consejo.

5. El procedimiento y las condiciones para cubrir las plazas vacantes en el Consejo de 
Administración se deben determinar por reglamento, sin que en ningún caso se puedan 
hacer nombramientos provisionales.

Artículo 31.  Causas de cese del mandato.
Las personas miembros del Consejo de Administración cesan en el ejercicio del cargo en 

los mismos supuestos que los que relaciona el artículo 21 para los Consejeros y Consejeras 
generales.

Artículo 32.  El Presidente o Presidenta.
1. El Consejo de Administración nombra entre sus miembros al presidente o presidenta, 

que lo es, a la vez, de la entidad, por mayoría de dos tercios, y un Vicepresidente o 
Vicepresidenta, o más, que lo sustituyen por orden. Nombra también a un Secretario o 
Secretaria, que puede ser miembro del Consejo de Administración. En el caso de Cajas de 
Ahorros fundadas por una entidad pública, los estatutos pueden atribuir la presidencia a un o 
una Vocal del Consejo de Administración designado por esta entidad.

2. A falta de acuerdo sobre el nombramiento del Presidente o Presidenta, o en ausencia 
del mismo, convoca y preside las reuniones y ejerce sus funciones un o una de los 
Vicepresidentes, por su orden, o, en ausencia de los mismos, el o la Vocal de mayor edad.

3. El Consejo se reúne siempre que sea necesario para la buena marcha de la entidad y, 
como mínimo, una vez cada dos meses.

4. La convocatoria corresponde al Presidente o Presidenta a iniciativa propia o a petición 
de un tercio, como mínimo, de los miembros del Consejo.

5. Para que los acuerdos tengan validez, es precisa la asistencia a la reunión de la mitad 
más una de las personas miembros del Consejo, como mínimo. El Presidente o Presidenta 
tiene voto de calidad.

6. El Director o Directora general de la entidad asiste a las reuniones del Consejo con 
voz y voto, salvo cuando sea preciso adoptar decisiones que le afecten.

Artículo 33.  Funciones del Presidente o Presidenta.
Corresponden al Presidente o Presidenta de la Caja de Ahorros, que no puede ser 

ejecutivo, las funciones siguientes, sin perjuicio de las facultades del Director o Directora 
general y de los apoderamientos y delegaciones que se hayan establecido:

a) Representar institucionalmente a la Caja de Ahorros y a las entidades que dependan 
de la misma, sin perjuicio de las funciones que se atribuyen en esta materia al Consejo de 
Administración.

b) Convocar, después del acuerdo correspondiente del Consejo de Administración, las 
Asambleas generales ordinarias y extraordinarias, y presidirlas.

c) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y, eventualmente, si 
así lo establecen los estatutos, las Comisiones delegadas.

d) Actuar en representación de la Caja de Ahorros ante los organismos corporativos y 
representativos del sector, de acuerdo con lo establecido por sus estatutos.

e) Firmar, en nombre de la Caja de Ahorros, con los acuerdos previos que legal o 
estatutariamente sean precisos, los contratos, convenios o demás instrumentos jurídicos con 
las Administraciones públicas y con las demás entidades.

f) Actuar, en representación de la Caja de Ahorros, para la ejecución de los acuerdos que 
adopte la Asamblea general o el Consejo de Administración, ante los órganos reguladores, 
sin perjuicio de las atribuciones de los demás órganos.
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g) Velar por que se cumplan las disposiciones legales que obligan o afectan a las Cajas 
de Ahorros, los preceptos de los estatutos y reglamentos de éstas y los acuerdos de los 
órganos colegiados que presida.

Artículo 34.  Las Comisiones delegadas.
Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 13.1, el Consejo de Administración puede 

constituir comisiones delegadas. En el acuerdo de constitución tiene que constar 
expresamente la composición de la comisión y el contenido y alcance de las facultades que 
se le delegan, así como las normas que tienen que regir su funcionamiento, que tienen que 
ser análogas a las del Consejo.

Sección cuarta. De la Comisión de control

Artículo 35.  La Comisión de Control.
Los miembros de la Comisión de Control tienen que ser elegidos por la Asamblea 

General entre los Consejeros generales que reúnan los conocimientos y la experiencia 
adecuados a que hace referencia el artículo 27.5 y no sean vocales del Consejo de 
Administración. En la Comisión de Control tienen que existir representantes de los mismos 
grupos o sectores que compongan el Consejo de Administración, en la misma proporción.

Si la Caja de Ahorros mantiene cuotas participativas en circulación, en la Comisión de 
Control tienen que existir representantes de los cuotapartícipes, en la misma proporción que 
en la Asamblea General. Los cuotapartícipes pueden proponer a la Asamblea General 
candidatos para ser miembros de la Comisión de Control de la entidad emisora y tienen 
derecho a su designación de conformidad con las mismas normas establecidas para los 
vocales del Consejo de Administración.

Artículo 35 bis.  Facultades de la Comisión de control.
1. Son facultades de la Comisión de control:
a) Supervisar la gestión del Consejo de Administración, velando por la adecuación de 

sus acuerdos a las directrices y resoluciones de la Asamblea general y a los fines propios de 
la entidad.

b) Vigilar el funcionamiento y la labor desarrollada por los órganos de intervención de la 
entidad.

c) Conocer los informes de auditoría externa y las recomendaciones que formulan los 
auditores.

d) Revisar el balance y la cuenta de resultados de cada ejercicio anual y formular las 
observaciones que considere adecuadas.

e) Elevar a la Asamblea general información relativa a su actuación, al menos una vez al 
año.

f) Requerir del Presidente o Presidenta la convocatoria de la Asamblea general con 
carácter extraordinario cuando lo considera conveniente.

g) Controlar los procesos electorales para la composición de la Asamblea y del Consejo 
de Administración, junto con el Departamento de Economía y Finanzas.

h) Conocer y emitir su opinión sobre los informes de la Comisión delegada de obras 
sociales.

i) Proponer al Departamento de Economía y Finanzas la suspensión de los acuerdos del 
Consejo de Administración en el supuesto de que éstos vulneren las disposiciones vigentes.

j) En su caso, las previstas en la disposición adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, a menos que las hubiera asumido un comité de auditoría 
creado al efecto.

k) Cualquier otra que le atribuyan los estatutos.
2. La Comisión de control debe informar inmediatamente al Departamento de Economía 

y Finanzas de las irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones, al objeto de que 
éste adopte las medidas adecuadas, sin perjuicio de las facultades de aquélla de solicitar la 
convocatoria de Asamblea general y de la obligación de comunicar directamente al Banco de 
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España o al órgano estatal que corresponda las cuestiones relacionadas con sus 
competencias.

3. La Comisión de control debe elaborar los informes establecidos reglamentariamente, 
que se remitirán al Departamento de Economía y Finanzas.

Artículo 36.  Composición.
1. La Comisión de control está formada, como mínimo, por un representante de cada uno 

de los grupos que integran la asamblea, si bien los estatutos pueden ampliar el número de 
Vocales aplicando criterios de proporcionalidad. Los o las Vocales son elegidos por la 
Asamblea general entre sus miembros que no tienen la condición de Vocales del Consejo de 
Administración.

2. La Comisión elige un Presidente o Presidenta y un Secretario o Secretaria entre sus 
miembros.

3. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de control se reunirá siempre que 
sea convocada por el Presidente o Presidenta a iniciativa propia o a petición de un tercio de 
sus miembros y, como mínimo, una vez al trimestre. En el ejercicio de sus funciones, puede 
solicitar al Consejo de Administración y al Director o Directora general los antecedentes e 
información que considere necesarios.

Artículo 36 bis.  La Comisión de Retribuciones y Nombramientos.
1. El Consejo de Administración de las Cajas de Ahorros tiene que constituir en su seno 

una Comisión de Retribuciones y Nombramientos que tendrá las siguientes funciones:
a) Informar de la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del 

Consejo de Administración, de la Comisión de Control y del personal directivo, así como 
velar por la observancia de dicha política.

b) Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales para ejercer el cargo de vocal del 
Consejo de Administración y miembro de la Comisión de Control, así como de los exigibles 
en el caso del Director general.

2. La Comisión tiene que estar compuesta por un máximo de cinco personas, que tienen 
que tener la condición de vocales del Consejo de Administración.

3. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Retribuciones y Nombramientos tiene 
que ser establecido reglamentariamente y, en todo caso, en los estatutos de la caja y su 
reglamento interno, que puede atribuir las funciones previstas en las letras a) y b) del 
apartado 1 a una comisión de retribuciones y a otra de nombramientos respectivamente, a 
las cuales se aplicarán las disposiciones de este artículo, salvo el número de miembros que, 
en este caso, tiene que ser de tres para cada una.

4. Cualquier miembro de los órganos de gobierno tiene que comunicar a la comisión de 
retribuciones y nombramientos cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que pueda 
tener con los intereses de la caja y con el cumplimiento de su función social.

En caso de conflicto, el afectado tiene que abstenerse de intervenir en la operación de 
que se trate.

Artículo 36 ter.  La Comisión de Inversiones.
1. El Consejo de Administración de las Cajas de Ahorros tiene que constituir en su seno 

una Comisión de Inversiones que tendrá la función de informar al Consejo de Administración 
o la comisión ejecutiva de aquellas inversiones o desinversiones que tengan carácter 
estratégico y estable, tanto cuando sean hechas directamente por la entidad como cuando lo 
sean a través de sus entidades dependientes, así como informar sobre su viabilidad 
financiera y adecuación a los presupuestos y planes estratégicos de la entidad. Asimismo 
tiene que entregar un informe anual sobre las inversiones de esta naturaleza efectuadas 
durante el ejercicio.

2. La comisión tiene que estar compuesta por un máximo de tres personas, que tienen 
que ser vocales del Consejo de Administración.

3. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Inversiones tiene que ser establecido 
por reglamento y tiene que constar en los estatutos y el Reglamento interno de la caja.
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Artículo 36 quarter.  La Comisión de Obra Social.
1. Para garantizar el cumplimiento de la obra benéfico-social de la Caja de Ahorros se 

tiene que crear una Comisión de Obra Social.
2. La composición y el funcionamiento de esta comisión se tiene que regular por 

Reglamento.

Sección quinta. Del Director o Directora general

Artículo 37.  Facultades.
El Director o Directora general ejecuta los acuerdos del Consejo de Administración y 

ejerce las demás funciones que los estatutos o reglamentos de la entidad le encomienden.

Artículo 38.  Designación y cese.
1. El Director o Directora general es designado por el Consejo de Administración y 

confirmado por la asamblea general de la Caja de Ahorros entre personas con capacidad, 
preparación técnica y experiencia suficientes para el desarrollo de las funciones del cargo.

Se considera que posee preparación técnica y experiencia adecuadas para ejercer las 
funciones de director general de una Caja de Ahorros quien haya desarrollado, durante un 
plazo no inferior a cinco años, funciones de alta administración, dirección, control o 
asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar responsabilidad en otras 
entidades públicas o privadas de, al menos, análoga dimensión.

2. El Director o Directora general debe cesar en el cargo:
a) Por acuerdo del Consejo, para el que será necesaria la asistencia de las dos terceras 

partes y el voto de la mitad más una, como mínimo, de las personas miembros de éste, y 
debe ser ratificado por la Asamblea general de la Caja de Ahorros.

b) En virtud de expediente disciplinario instruido por el Departamento de Economía y 
Finanzas, por propia iniciativa o a propuesta del Banco de España o de instituciones 
financieras de carácter público dependientes de la Generalidad.

c) Por jubilación, a la edad fijada por los Estatutos de la Caja de Ahorros.
3. El cese en el cargo de Director o Directora general no afecta a los derechos derivados 

de su relación laboral con la entidad.

Artículo 39.  Dedicación exclusiva.
El ejercicio del cargo de Director o Directora general exige dedicación exclusiva, sin 

perjuicio de las actividades que puede ejercer en representación de la Caja de Ahorros.

Sección sexta. De la regulación de los órganos de gobierno

Artículo 40.  Funcionamiento de los órganos.
De acuerdo con las disposiciones de la presente Ley y las disposiciones reglamentarias 

que la desarrollan, los Estatutos sociales de las Cajas de Ahorros deben regular el 
funcionamiento de los órganos de gobierno, particularmente:

a) Los requisitos para las convocatorias ordinaria y extraordinaria de la Asamblea 
general, los plazos y la publicidad.

b) Los quórum exigidos para la validez de las reuniones de la Asamblea general, en 
primera y segunda convocatoria, y las mayorías necesarias para la adopción de acuerdos.

c) Los requisitos para la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración y 
de la Comisión de control.

d) Las reglas para la renovación parcial de las personas miembros de los órganos de 
gobierno.

e) Las previsiones para cubrir las vacantes que se produzcan en los órganos por término 
del mandato de sus miembros o por cualquier otra causa.
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f) El establecimiento del límite de edad máximo para ser elegido miembro del Consejo de 
Administración y de la Comisión de control. Mientras no se establezca, este límite es de 
setenta años.

Artículo 41.  Duración de los cargos y procedimientos de elección.
1. El mandato de las personas miembros de los órganos de gobierno es de seis años. 

Mientras no se haya cumplido el mandato para el que fueron designados, y salvo en los 
casos establecidos específicamente por el artículo 21, el nombramiento de los Consejeros 
generales es irrevocable.

2. Los reglamentos de cada Caja de Ahorros, de acuerdo con las normas legales y 
reglamentarias de la Generalidad y de sus estatutos, deben fijar los procedimientos de 
elección de las personas miembros que integrarán los órganos de gobierno.

Artículo 41 bis.  Derecho de información y de impugnación de los titulares de cuotas 
participativas.

1. Los titulares de cuotas participativas en, al menos, un porcentaje del total de cuotas 
emitidas en circulación igual o superior al 5% pueden solicitar de la entidad informaciones o 
aclaraciones, o formular preguntas por escrito sobre cualquier asunto que sea de su interés y 
la entidad está obligada a facilitárselos, a menos que resulten perjudicados los intereses de 
la Caja de Ahorros o el cumplimiento de su función social.

2. Los titulares de cuotas participativas tienen derecho a impugnar los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General o por el Consejo de Administración de la entidad 
emisora en los mismos términos y condiciones que los accionistas respecto de los acuerdos 
sociales de las juntas y del órgano de administración de la sociedad anónima de la cual son 
socios.

A estos efectos, es de aplicación supletoria la normativa reguladora de la impugnación 
de acuerdos en las sociedades anónimas, a menos que se oponga a las previsiones de esta 
Ley.

Sección séptima. Del Registro de altos cargos y Consejeros generales de las 
Cajas de Ahorros de Cataluña

Artículo 42.  Creación del registro y régimen de inscripciones.
1. Se crea, en el Departamento de Economía y Finanzas, el Registro de Altos Cargos y 

Consejeros Generales de Cajas de Ahorros de Cataluña, en el que deben inscribirse los 
nombramientos, las reelecciones y los ceses de las personas miembros de la Asamblea 
general, del Consejo de Administración y de la Comisión de control, y del Director o Directora 
general. Las comunicaciones a este Registro deben hacerse en un plazo de quince días 
hábiles posteriores al acto correspondiente.

2. Las altas y bajas del Registro de Altos Cargos y Consejeros Generales de Cajas de 
Ahorros de Cataluña, salvo las relativas a las personas miembros de la Asamblea general, 
se deben notificar al Banco de España en un plazo de quince días hábiles, y se pueden 
comunicar por medio de un certificado a toda persona que justifique su interés.

3. Las inscripciones correspondientes en el Registro de Altos Cargos y Consejeros 
Generales de Cajas de Ahorros de Cataluña son requisito previo para que los 
nombramientos de los cargos sujetos a inscripción sean efectivos. El órgano responsable del 
Registro dispone de un plazo de veinte días hábiles desde la comunicación para hacer su 
correspondiente inscripción, transcurrido el cual se entiende que ha sido hecha válidamente. 
Si se debe denegar la inscripción, la denegación se debe notificar mediante una resolución 
motivada a la entidad interesada, con indicación de los defectos que se deban subsanar, si 
procede, y del régimen de recursos aplicable. Los actos otorgados hasta la inscripción en 
dicho registro por las personas nombradas tienen validez desde el momento de su 
celebración.
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CAPÍTULO IV
De los coeficientes, las inversiones y la expansión

Artículo 43.  Coeficiente de inversión.
En el marco de las bases y del ordenamiento del crédito y la política monetaria del 

Estado, el Departamento de Economía y Finanzas califica las inversiones computables en el 
coeficiente de inversión de las Cajas de Ahorros con domicilio central en Cataluña.

Artículo 44.  Régimen de autorización de determinadas operaciones.
1. El Gobierno de la Generalidad, con carácter general, puede someter a autorización 

previa las inversiones de las Cajas de Ahorros en inmuebles, acciones, participaciones u 
otros activos materiales, la concesión de grandes créditos o la concentración de riesgos en 
una persona o grupo. Corresponde al Departamento de Economía y Finanzas la concesión 
de estas autorizaciones.

2. La necesidad de autorización previa se debe relacionar con una cantidad determinada 
o con el volumen de recursos propios o totales de la Caja de Ahorros.

Artículo 45.  Apertura y cierre de oficinas.
1. Las Cajas de Ahorros reguladas por la presente Ley pueden abrir oficinas en el 

territorio de Cataluña, de acuerdo con las normas que dicta el Departamento de Economía y 
Finanzas y las restantes que les son aplicables.

2. Las Cajas de Ahorros deben comunicar al Departamento de Economía y Finanzas la 
apertura y cierre de oficinas efectuados fuera de Cataluña, de acuerdo con la legislación 
sobre dicha materia.

CAPÍTULO V
De la Federación Catalana de Cajas de Ahorros

Artículo 46.  Finalidades.
Las Cajas de Ahorros con domicilio central en Cataluña se pueden agrupar en una 

federación que posee personalidad jurídica propia, cuyas finalidades son:
a) Ejercer la representación individual y colectiva de las Cajas de Ahorros Federadas 

ante los poderes públicos.
b) Procurar la captación, la defensa y la difusión del ahorro y orientar las inversiones de 

las Cajas de Ahorros, de acuerdo con las normas generales sobre inversión regional.
c) Promover y coordinar la prestación de servicios técnicos y financieros.
d) Planificar la creación de obras sociales y proponer al Gobierno las inversiones básicas 

para obras sociales a las que se refiere el artículo 4.1. A estos efectos, las propuestas de la 
Federación deben ser informadas previamente por la Comisión mixta integrada por 
representantes de la Generalidad y de la misma Federación que se regule por reglamento.

Artículo 47.  Régimen de acuerdos.
1. La Federación Catalana de Cajas de Ahorros se rige por una junta de gobierno 

integrada por representantes de todas las Cajas de Ahorros federadas con domicilio en 
Cataluña. Los acuerdos son vinculantes, y se deben tomar por mayoría de votos presentes o 
representados, en la forma que determinan los estatutos, los cuales también pueden 
establecer la necesidad del voto unánime para determinadas materias. Los estatutos pueden 
prever la emisión de votos ponderados.

2. Ningún acuerdo puede comportar la asunción de obligaciones económicas por las 
Cajas de Ahorros federadas sin la ratificación expresa de su órgano de gobierno 
correspondiente.
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Artículo 48.  Composición.
La Junta de gobierno de la Federación está integrada por dos personas representantes 

de cada Caja de Ahorros, que son sus respectivos Presidente o Presidenta y Director o 
Directora general. A la misma puede incorporarse, además, una persona representante 
designada por el Gobierno.

Artículo 49.  Aprobación de los estatutos.
Los estatutos de la Federación Catalana de Cajas de Ahorros deben ser aprobados por 

el Consejero o Consejera de Economía y Finanzas.

CAPÍTULO VI
Del excedente de las Cajas de Ahorros

Artículo 50.  Distribución del excedente.
Las Cajas de Ahorros deben destinar la totalidad de sus excedentes que no se apliquen 

a reservas a la creación y el mantenimiento de obras sociales. Ambos destinos se deben 
ponderar de acuerdo con una valoración equilibrada entre la consecución de un nivel de 
recursos propios suficiente y una aportación significativa a la obra social. Se deben 
establecer por reglamento las normas sobre la distribución de los excedentes de las Cajas 
de Ahorros entre las reservas y el mantenimiento de obras sociales.

Artículo 51.  Aprobación de los acuerdos de distribución.
Corresponde al Departamento de Economía y Finanzas la aprobación de los acuerdos 

de la Asamblea general de las Cajas de Ahorros relativos a la determinación de los 
excedentes y a su distribución, de acuerdo con la normativa aplicable.

CAPÍTULO VII
De la información al protectorado

Artículo 52.  Obligación de información.
Las Cajas de Ahorros están obligadas a facilitar al Departamento de Economía y 

Finanzas, en la forma que se determine reglamentariamente, todo tipo de información sobre 
su actividad y gestión.

Artículo 53.  Memoria de actividades.
1. Al cierre de cada ejercicio económico anual, las Cajas de Ahorros deben redactar una 

Memoria explicativa de sus actividades económica, administrativa y social. Dicha Memoria 
debe contener el balance y la cuenta de resultados a 31 de diciembre.

2. Un ejemplar de la Memoria se debe remitir al Departamento de Economía y Finanzas, 
una vez aprobada por la Asamblea general de la Caja de Ahorros.

Artículo 54.  Auditoría.
1. Las Cajas de Ahorros deben someter a auditoría externa los estados financieros y la 

cuenta de resultados de cada ejercicio.
2. El Departamento de Economía y Finanzas puede establecer el alcance y el contenido 

de los informes de auditoría que deben remitirle las Cajas de Ahorros.
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CAPÍTULO VIII
De la inspección, las sanciones y la intervención

Artículo 55.  Coordinación e inspección.
En el marco de las bases aprobadas por el Estado sobre ordenación del crédito y de la 

banca, y de conformidad con las directrices del Gobierno de la Generalidad, el Departamento 
de Economía y Finanzas ejerce, dentro de su ámbito de competencias, las funciones de 
coordinación e inspección de las Cajas de Ahorros.

Artículo 56.  Supuestos de responsabilidad disciplinaria.
Las Cajas de Ahorros, el Director o Directora general, las personas miembros del 

Consejo de Administración y, de conformidad con lo establecido por la normativa básica 
estatal, las personas que forman parte de sus otros órganos de gobierno incurren en 
responsabilidad disciplinaria si incumplen las disposiciones relativas a las letras siguientes:

a) La apertura de oficinas.
b) La distribución de excedentes y la obra benéfico-social.
c) Las inversiones.
d) La remisión de balances, cuentas de resultados y estados complementarios.
e) La utilización impropia del nombre de la Caja de Ahorros.
f) Cualquier otro punto regulado por normas de obligada observancia.

Artículo 57.  Sanciones.
1. Las sanciones a imponer en los incumplimientos establecidos por el artículo 56 son las 

siguientes:
a) Amonestación privada.
b) Amonestación comunicada al resto de las Cajas de Ahorros de Cataluña.
c) Multa hasta 300.506,05 euros.
d) Exclusión del Registro de Cajas de Ahorros.
2. No puede imponerse sanción alguna sin la incoación previa de expediente tramitado 

con audiencia de las personas interesadas.
3. El procedimiento y el régimen sancionador se deben desarrollar por reglamento.
4. Las sanciones de las letras a), b) y c) del apartado 1 deben ser impuestas por el 

Departamento de Economía y Finanzas, y la correspondiente a la letra d) debe ser impuesta 
por el Gobierno de la Generalidad, todo ello sin perjuicio de la legislación del Estado sobre el 
fondo de garantía de depósitos de las Cajas de Ahorros.

Artículo 58.  Uso indebido de elementos identificativos.
El Departamento de Economía y Finanzas puede sancionar con multa de hasta 

300.506,05 euros y con inhabilitación a las personas o entidades que sin haber sido inscritas 
como Cajas de Ahorros o montes de piedad en el Registro de Cajas de Ahorros de Cataluña 
o en el Registro Especial de Estatutos-Instituciones Financieras efectúan operaciones 
propias de dichas entidades o utilizan denominaciones u otros elementos de identificación, 
propagandísticos o publicitarios que se pueden confundir con la actividad de las Cajas de 
Ahorros autorizadas.

Artículo 59.  Suspensión e intervención.
1. La suspensión de los órganos de gobierno y dirección de las Cajas de Ahorros y la 

intervención de las mismas debe ser decretada por el Gobierno de la Generalidad, a 
propuesta del Departamento de Economía y Finanzas o del Banco de España, en su caso, 
cuando así lo aconsejen situaciones de grave irregularidad administrativa o económica. Por 
motivos de urgencia puede decretarlas el Consejero o Consejera de Economía y Finanzas, 
que debe someter el acuerdo a la ratificación del Gobierno de la Generalidad.
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2. También se puede decretar la intervención mediante petición fundamentada de los 
órganos de gobierno de la Caja de Ahorros.

3. El acuerdo de intervención debe ser motivado y expresar su alcance y limitaciones.

Artículo 60.  Gastos de intervención.
En caso de intervención, los gastos causados por la misma van a cargo de la Caja de 

Ahorros afectada.

CAPÍTULO IX
De las fundaciones especiales

Artículo 61.  Régimen de las fundaciones especiales.
1. Las fundaciones especiales resultantes de la transformación, forzosa o voluntaria, de 

cajas de ahorros, de acuerdo con lo establecido por el artículo 9 ter, se rigen por lo 
establecido por el presente capítulo y, en lo que no sea incompatible, por lo establecido por 
el libro tercero del Código civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas.

2. El objeto de las fundaciones especiales, de acuerdo con lo que dispongan sus 
estatutos, es la administración de los fondos para obra social, que incluyen los rendimientos 
que obtengan de las entidades financieras en que participan y las demás transferencias que 
reciban. Los rendimientos de estos fondos deben dedicarse a la obra social.

3. En el momento de la transformación de la caja de ahorros en fundación especial, el 
patrimonio de esta incluye los activos de la caja de ahorros, que comprenden la titularidad de 
las acciones de las entidades financieras mediante las cuales ha ejercido indirectamente su 
actividad y, en todo caso, los demás activos afectados directa o indirectamente a la obra 
social.

4. Con autorización del órgano de control, pueden aportarse como fondo especial, afecto 
al mantenimiento de los gastos ordinarios de la obra social de la caja de ahorros, dinero o 
bienes que cubran el importe de estos hasta los tres años posteriores a la transformación en 
fundación especial. Una vez transcurrido el plazo de tres años, las fundaciones especiales 
que no hayan agotado su fondo especial, en primer lugar, deben destinarlo a compensar 
pérdidas de ejercicios anteriores y, en el caso de que todavía quede algún remanente 
después de esta compensación o la fundación especial no tenga pérdidas de ejercicios 
anteriores a compensar, se pueden destinar a financiar tanto gasto ordinario como gasto de 
inversión, previa aprobación del patronato y el informe positivo del departamento competente 
en materia de cajas de ahorros.

Artículo 62.  Denominación.
En la denominación de la fundación especial, que no debe inducir a confusión sobre su 

naturaleza jurídica, debe hacerse constar la expresión fundación especial. La referencia a la 
caja de ahorros de la que proviene tan solo es aceptable si va precedida de expresiones 
como antigua o equivalentes.

Artículo 63.  Órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno de la fundación especial, además del patronato, que es el 

órgano corporativo que rige la fundación y es responsable máximo de su gobierno y 
administración, son los establecidos por los estatutos, de acuerdo con la regulación de las 
fundaciones que hace el Código civil de Cataluña.

2. El régimen jurídico del director o directora general de la fundación especial es el 
establecido por los estatutos. Es nombrado por el patronato y asiste con voz pero sin voto a 
sus reuniones y a la de los demás órganos corporativos de la fundación especial siempre 
que el patronato lo crea pertinente. En todo caso, el cargo de director o directora general es 
incompatible con el de miembro del patronato.
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Artículo 64.  Composición del patronato.
1. El patronato está formado por un máximo de veinte miembros, que deben ser 

personas físicas y jurídicas públicas o privadas. Las privadas deben sumar siempre un 
porcentaje superior al 75 % del número total de patronos.

2. Debe procurarse que los patronos de la fundación especial sean entidades y personas 
relevantes en tareas culturales, científicas, benéficas, cívicas, económicas o profesionales 
en los ámbitos en que se pretenda desarrollar la obra social. En concreto, los patronos 
deberían pertenecer a los siguientes grupos vinculados o relacionados con la fundación 
especial:

a) Personas jurídicas, públicas o privadas, fundadoras o de larga tradición en el gobierno 
de la caja de ahorros, o entidades públicas de base territorial con presencia en esta.

b) Personas jurídicas privadas que realizan actividades de mecenazgo y aportan 
recursos a la entidad.

c) Personas jurídicas públicas o privadas que promuevan actividades similares a las que 
son objeto de la fundación especial o relacionadas con estas y que puedan aportar 
conocimiento y sinergias en el ámbito de actuación de la fundación y de las actividades o los 
programas que pretendan cumplirse.

d) Personas físicas de reconocido prestigio propuestas por los demás grupos del 
patronato.

3. Los estatutos de la fundación especial deben concretar el número de miembros de 
cada grupo, que no puede ser superior a cinco en el caso de los grupos a que se refieren las 
letras a, b y d del apartado 2 ni a diez en el caso del grupo a que se refiere la letra c, ni 
puede superar, en conjunto, el total de veinte miembros. Asimismo, los del grupo a que se 
refiere la letra d no pueden representar más del 50 % del total de miembros del patronato. 
Los estatutos deben establecer que los patronos no participen en la toma de decisiones si 
pueden resultar beneficiarios de estas.

Artículo 65.  Nombramiento de los miembros del patronato, aceptación del cargo y duración 
del mandato.

1. Los estatutos de la fundación especial, atendiendo a los grupos a que se refiere el 
artículo 64.2, deben regular el nombramiento de los miembros del patronato, de acuerdo con 
lo establecido por el artículo 332-4 del Código civil de Cataluña.

2. La aceptación del cargo de miembro del patronato debe ajustarse a lo establecido por 
el artículo 332-5 del Código civil de Cataluña.

3. Los estatutos de la fundación especial deben regular la duración del mandato de los 
miembros del patronato, si bien los miembros escogidos entre los grupos a que se refieren 
las letras c y d del artículo 64.2 no pueden ejercer el cargo más de dos mandatos 
consecutivos.

Artículo 66.  Presidencia y vicepresidencia.
El presidente o presidenta de la fundación especial, que debe ser elegido entre los 

miembros del patronato escogidos entre los grupos a que se refieren las letras c y d del 
artículo 64.2, es la más alta representación de la fundación. Los estatutos deben regular el 
régimen jurídico y el de nombramiento del presidente o presidenta y, si procede, del 
vicepresidente o vicepresidenta.

Artículo 67.  Funciones de control.
La Administración de la Generalidad controla las fundaciones especiales mediante:
a) El departamento competente en materia de fundaciones, en los términos de la 

legislación civil de Cataluña.
b) El departamento competente en materia de cajas de ahorros, de acuerdo con lo 

establecido por la presente ley respecto a su objeto, actividad y continuidad, así como 
respecto a su presupuesto.
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Artículo 68.  Procedimiento de transformación en fundación especial.
1. El consejo de administración de la caja de ahorros, una vez obtenida la autorización 

de la administración supervisora, debe convocar la asamblea general y debe incluir en el 
orden del día, como mínimo, las propuestas de acuerdo relativas a la transformación en 
fundación especial, la aprobación de los estatutos de la fundación especial y la designación 
de sus patronos, para que la asamblea delibere y las vote.

2. Los patronos designados de acuerdo con lo establecido por el apartado 1, en un plazo 
de tres meses a contar de la fecha de la asamblea general que haya aprobado la 
transformación en fundación especial, deben suscribir la correspondiente escritura de 
transformación y deben hacer constar que aceptan los cargos.

3. El consejo de administración de la caja de ahorros, hasta que se constituya la 
fundación especial, debe velar por la conservación del patrimonio y debe acordar las 
medidas imprescindibles de administración.

Artículo 69.  Constitución de una fundación especial en el supuesto de cajas de ahorros que 
mantienen el control de la entidad financiera.

Las cajas de ahorros que mantienen el control de la entidad financiera a la que 
transfieren su actividad pueden transformarse en fundaciones especiales o pueden optar por 
constituir una fundación especial, a la que deben atribuir, como mínimo, el usufructo de las 
acciones de la entidad financiera y de los demás activos de que sea titular, reservándose, 
previo informe de la autoridad de control, lo que sea adecuado para asegurar su 
funcionamiento. En este último caso, la pérdida por la caja de ahorros del control de la 
entidad financiera implica su disolución y el traspaso de la totalidad de su patrimonio a la 
fundación especial constituida, en un plazo de seis meses.

Disposición adicional primera.  Obligaciones de los órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros deben adoptar los acuerdos 

necesarios para que se ejecuten y cumplan debidamente las normas que contiene la 
presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Informe de gobierno corporativo.
Las Cajas de Ahorros tienen que hacer público con carácter anual un informe de 

gobierno corporativo, de conformidad con lo que dispone la normativa.

Disposición transitoria primera.  Normas de adaptación al periodo de duración de los 
mandatos de los miembros de órganos de gobierno.

El periodo máximo de mandato de doce años de los miembros de los órganos de 
gobierno que ejercen su cargo a 5 de agosto de 2006 puede superarse, con carácter 
transitorio y excepcional, si así resulta de la aplicación de las reglas siguientes:

a) El periodo de mandato de los miembros de los órganos de gobierno que ejercen su 
cargo a 5 de agosto de 2006 finaliza cuando vence el plazo que los estatutos establecían en 
el momento de la elección.

b) A pesar de lo establecido por la letra a), la asamblea de la Caja de Ahorros puede 
prorrogar dos años el periodo de mandato de los miembros de los órganos de gobierno que 
ejercen su cargo a 5 de agosto de 2006.

c) Para respetar el periodo trienal entre las sucesivas renovaciones por mitades 
establecidas por los artículos 20.4 y 30.4, los miembros de los órganos de gobierno que 
hayan accedido al cargo en la última renovación, efectuada antes del 5 de agosto de 2006, 
prolongan su mandato hasta la Asamblea del año siguiente al que les correspondería de 
acuerdo con las reglas a) y b).

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 28  Texto refundido de la Ley de cajas de ahorros de Cataluña

– 703 –



Disposición transitoria segunda.  Composición de los órganos de gobierno de las cajas de 
ahorros que mantienen el control de la entidad financiera.

Las cajas de ahorro a que se refiere el artículo 69 tienen, en su caso, como órganos de 
gobierno la asamblea general y el consejo de administración, cuya composición, por razón 
de la variación de funciones, debe establecerse por reglamento.

Disposición final.  Autorización para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de la Generalidad para que dicte las disposiciones oportunas 

para el desarrollo de la presente Ley.
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§ 29

Decreto Legislativo 1/2022, de 26 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Instituto Catalán de Finanzas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8719, de 28 de julio de 2022
«BOE» núm. 192, de 11 de agosto de 2022
Última modificación: 26 de marzo de 2025

Referencia: BOE-A-2022-13535

EL PRESIDENTE DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
El artículo 67.6.a del Estatuto prevé que los decretos legislativos son promulgados, en 

nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalitat.
De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente Decreto legislativo.

PREÁMBULO
La Ley 2/2021, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, financieras, administrativas y 

del sector público, en su artículo 56, apartado 4, modifica la disposición final en el texto 
refundido de la Ley del Instituto Catalán de Finanzas –añadida por el artículo 123.6 de la Ley 
5/2020, de 29 de abril–, y autoriza al Gobierno de la Generalitat de Catalunya para que, en el 
plazo de un año, a contar desde su entrada en vigor, elabore un nuevo texto refundido de la 
Ley del Instituto Catalán de Finanzas, en substitución del texto refundido aprobado por el 
Decreto legislativo 4/2002, de 24 de diciembre, con facultad expresa de regularizar, aclarar y 
armonizar su contenido.

La refundición anterior, autorizada por la Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de medidas 
fiscales y administrativas, autorizó refundir en un texto único la Ley 2/1985, de 14 de enero, 
del Instituto Catalán de Finanzas, incorporando las modificaciones introducidas mediante 
dicha Ley de medidas fiscales y administrativas y las introducidas por las leyes de 
presupuestos posteriores a la entrada en vigor de la citada Ley, así como por la Ley 5/1996, 
de 20 de mayo, de modificación de la Ley 2/1985, de 14 de enero, la Ley 25/1998, de 31 de 
diciembre, de medidas administrativas, fiscales y de adaptación al euro, y la Ley 15/2000, de 
29 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, que dieron lugar al Decreto 
legislativo 4/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Instituto Catalán de Finanzas.

Con posterioridad a la promulgación de aquel texto refundido, se han sucedido varias 
modificaciones del régimen jurídico de esta entidad, las cuales se incorporan al presente 
texto refundido:

– La Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas fiscales y administrativas.
– La Ley 7/2011, de 27 de julio, de medidas fiscales y financieras, que derogó una serie 

de sus preceptos y modificó otros.
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– La Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas y de 
creación del impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos.

– El Decreto ley 2/2015, de 28 de julio, por el que se modifica parcialmente el texto 
refundido de la Ley del Instituto Catalán de Finanzas, aprobado por el Decreto legislativo 
4/2002, de 24 de diciembre, que modificó de manera sustancial la regulación, ajustando su 
régimen jurídico al régimen privado y, especialmente, a los requerimientos sobre la 
gobernanza y la independencia del ente respecto de la Administración, que necesita para su 
actividad. Este último decreto ley sí fue convalidado por el Parlament de Catalunya, en 
sesión del 25 de agosto de 2015 de su Diputación Permanente.

– El Decreto ley 4/2015, de 29 de diciembre, de necesidades financieras del sector 
público y otras medidas urgentes en prórroga presupuestaria.

– La Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del 
sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes establecimientos 
comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, 
sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono.

– La Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del 
sector público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio 
ambiente.

– La Ley 2/2021, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, financieras, administrativas y 
del sector público.

– Ley 2/2022, del 3 de marzo, del Fondo Complementario de Riesgos de la Generalitat 
de Catalunya.

Toda esta serie de modificaciones sucesivas, aparte del impacto sustancial en su 
contenido, han causado que el Decreto legislativo 4/2002 tenga, además, un gran número de 
capítulos y artículos vacíos de contenido, y que sea conveniente proceder a una 
reordenación de dicha disposición, así como a ciertas homogeneizaciones de contenido, 
tanto en el sentido de dar más claridad a lo dispuesto en el mismo, como en el sentido de 
ofrecer una mejor sistematización, sin introducir en ningún caso modificaciones de fondo.

En el texto refundido que ahora se aprueba, de acuerdo con los criterios de ordenación y 
homogeneización propios de este tipo de texto normativo y para dar una mayor claridad al 
texto, se ha procedido a dar título a cada uno de los capítulos y artículos que lo componen, 
haciéndolo más claro y comprensible. En cuanto a la sistemática del nuevo texto refundido, 
éste se ha dividido en capítulos, siendo el capítulo primero el referente a su régimen jurídico, 
incluyendo los artículos 1 a 7; el capítulo segundo hace referencia a las funciones del 
Instituto Catalán de Finanzas (ICF), incorporando únicamente el artículo 8; el capítulo tercero 
regula los órganos de gobierno de la entidad, e incluye los artículos 9 a 17; y, finalmente, el 
capítulo cuarto hace referencia a los recursos del Instituto, incluyendo los artículos 18 y 19. 
Incluye, en último lugar, una disposición transitoria. Esta estructura es una actualización 
sistematizada de lo que era el contenido del hasta ahora vigente texto refundido de la Ley 
del ICF, manteniendo un orden similar a aquel.

En cuanto al cumplimiento de los principios de la buena regulación, con la aprobación de 
este nuevo texto refundido se da plena satisfacción a todos ellos: necesidad, en tanto que la 
actual aproximación jurídica al ICF resulta muy compleja por la dispersión normativa de los 
textos que a aquel hacen mención mediante modificaciones parciales del hasta ahora texto 
refundido, y con esta nueva regulación se simplifica notablemente el mejor conocimiento 
jurídico del ICF; la eficacia viene dada por la utilización al efecto que se acaba de mencionar 
de la única herramienta jurídica que permite llegar a los logros deseados de una forma 
sencilla y directa; la proporcionalidad, en tanto que se utiliza la herramienta más apropiada 
jurídicamente para los fines perseguidos; la seguridad jurídica queda salvaguardada 
mediante la utilización del procedimiento reglado y adecuado a la finalidad pretendida; la 
transparencia se entiende preservada mediante la información pública a la que el texto ha 
sido sometido con carácter previo a su aprobación, y, finalmente, la eficiencia queda 
totalmente protegida al conseguir un objetivo jurídicamente impactante mediante un 
procedimiento normativo claro, directo y específico a los efectos pretendidos.

En ejercicio de la delegación otorgada por la Ley 2/2021, de 29 de diciembre, de 
medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público, a propuesta del consejero 
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de Economía y Hacienda, de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión Jurídica 
Asesora y con la deliberación previa del Gobierno, decreto:

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley del Instituto Catalán de Finanzas, que se publica 

a continuación.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados:
a) El Decreto legislativo 4/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Instituto Catalán de Finanzas.
b) El Decreto-ley 2/2015, de 28 de julio, por el que se modifica parcialmente el texto 

refundido de la Ley del Instituto Catalán de Finanzas, aprobado por el Decreto legislativo 
4/2002, de 24 de diciembre.

c) El artículo 22 de la Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas fiscales y administrativas.
d) El artículo 61, apartado 2 quarter de la disposición adicional sexta y la disposición 

derogatoria 1.f de la Ley 7/2011, de 27 de julio, de medidas fiscales y financieras.
e) El artículo 73 y la disposición derogatoria segunda de la Ley 5/2012, de 20 de marzo, 

de medidas fiscales, financieras y administrativas y de creación del impuesto sobre las 
estancias en establecimientos turísticos.

f) La disposición adicional segunda del Decreto-ley 4/2015, de 29 de diciembre, de 
necesidades financieras del sector público y otras medidas urgentes en prórroga 
presupuestaria.

g) El artículo 189 de la Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, 
financieras y del sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes 
establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre 
elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono.

h) El artículo 123 de la Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, 
administrativas y del sector público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que 
inciden en el medio ambiente.

i) El artículo 56 de la Ley 2/2021, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, financieras, 
administrativas y del sector público.

j) La disposición final primera de la Ley 2/2022, de 3 de marzo, de creación del Fondo 
Complementario de Riesgos de la Generalitat de Catalunya.

Disposición final.  
Este Decreto legislativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari 

Oficial de la Generalitat de Catalunya».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL INSTITUTO CATALÁN DE FINANZAS

CAPÍTULO 1
Régimen jurídico

Artículo 1.  Naturaleza y normativa aplicable.
1. El Instituto Catalán de Finanzas es una entidad con personalidad jurídica propia 

sometida al ordenamiento jurídico privado, de las previstas en el artículo 1.b.1 del texto 
refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública catalana, 
aprobado por el Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre, el cual será de aplicación en 
todo aquello que no sea incompatible con lo dispuesto en este texto.

2. El Instituto Catalán de Finanzas goza de patrimonio y tesorería propia y actúa para el 
cumplimiento de sus funciones con autonomía orgánica, financiera, patrimonial, 
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presupuestaria, funcional y de gestión con plena independencia de las administraciones 
públicas y con sumisión a esta Ley y al resto del ordenamiento jurídico, sin perjuicio de que 
en su actividad se ajuste a las normas de derecho privado que le son de aplicación.

3. Al Instituto Catalán de Finanzas se le aplica la normativa específica de las entidades 
de crédito y, por tanto, se somete únicamente a la normativa de carácter básico y a la 
dictada por los organismos reguladores de la Unión Europea que le sea aplicable, 
atendiendo a su especial actividad y naturaleza.

Artículo 2.  Patrimonio.
1. El Instituto Catalán de Finanzas puede, con plena independencia y sin otras 

autorizaciones que las de sus órganos de gobierno, adquirir, poseer, reivindicar, permutar, 
gravar o enajenar todo tipo de bienes, concertar créditos, hacer contratos y convenios, así 
como obligarse, interponer recursos y ejecutar las acciones establecidas por las leyes.

2. El Instituto Catalán de Finanzas, de acuerdo con el apartado anterior y sin autorización 
administrativa previa, puede disponer libremente de sus bienes, tanto inmuebles como 
muebles.

Artículo 3.  Criterios de actuación.
En el ejercicio de sus funciones, el Instituto Catalán de Finanzas debe regirse por 

criterios de mercado.

Artículo 4.  Objetivos de financiación.
1. La actuación del Instituto Catalán de Finanzas puede ir dirigida principalmente, pero 

no exclusivamente, a reforzar las pymes y la actividad industrial en Cataluña.
2. El Instituto Catalán de Finanzas debe gestionarse de manera que pueda garantizar su 

viabilidad económica.

Artículo 5.  Actuaciones concertadas y operaciones de derecho privado.
1. Para cumplir sus funciones, el Instituto Catalán de Finanzas puede utilizar 

instrumentos de derecho público y privado y firmar convenios de colaboración, conciertos y 
protocolos de actuación con la Administración pública y con cualquier ente o institución 
pública o privada.

2. Las operaciones que el Instituto Catalán de Finanzas realice en cumplimiento de su 
actividad con personas físicas y con entidades jurídicas deben someterse a las normas de 
derecho privado, en las condiciones establecidas por el artículo 8.

Artículo 6.  Modalidades de inversión y gestión directa e indirecta.
1. El Instituto Catalán de Finanzas es una entidad con ánimo de lucro cuya actividad 

consiste en la realización de aquellas actividades, operaciones y servicios propios del 
negocio de banca en general que le sean permitidas por la legislación de entidades de 
crédito vigente, así como las actividades de inversión en capital riesgo, todo sujeto a la 
normativa en materia de ayudas de estado.

La supervisión del Instituto Catalán de Finanzas, en cuanto al cumplimiento de la 
normativa que le es de aplicación, corresponde al departamento de la Generalitat de 
Catalunya competente en materia de economía y hacienda.

2. Asimismo, puede desarrollar todas las actividades relacionadas, total o parcialmente, 
de forma indirecta, a través de participaciones en otras entidades de idéntico o análogo 
objeto.

Artículo 7.  Reglas especiales de gestión y de las participadas.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 1, que somete a la entidad 

a la normativa aplicable a las entidades de crédito, son aplicables al Instituto Catalán de 
Finanzas las siguientes reglas:
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a) El Gobierno de la Generalitat de Catalunya, a propuesta de la Junta de Gobierno del 
Instituto Catalán de Finanzas, debe aprobar la política de remuneraciones de los órganos de 
gobierno del Instituto. Los miembros de la Junta de Gobierno del Instituto que tengan la 
consideración de personal al servicio de la Administración de la Generalitat de Catalunya y 
su sector público quedan en todo caso sometidos a las disposiciones dictadas para este 
personal con carácter general.

b) La ley de presupuestos de cada ejercicio puede determinar, respecto de las 
disposiciones que contenga en materia de personal, aquellas a las que queda sometido 
explícitamente el Instituto Catalán de Finanzas y, por tanto, sólo le son aplicables las normas 
que específica y expresamente estén dirigidas nominalmente al Instituto.

2. Las sociedades y las filiales del Instituto Catalán de Finanzas quedan sometidas al 
mismo régimen jurídico establecido para éste en el apartado 1, sin perjuicio de los 
requerimientos específicos de la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, en el caso de que formen parte del sector de administraciones públicas de la 
Generalitat de Catalunya, en los términos del sistema europeo de cuentas.

CAPÍTULO 2
Funciones

Artículo 8.  Funciones a desarrollar y limitaciones.
1. El Instituto Catalán de Finanzas puede otorgar cualquier tipo de financiación a favor 

tanto de personas físicas, en el ejercicio de su actividad económica y profesional, como de 
personas jurídicas, públicas y privadas. Asimismo, podrá otorgar financiación a personas 
físicas en el marco del fomento de políticas públicas sostenibles y de protección del medio 
ambiente, especialmente las relacionadas con la vivienda protegida.

2. La financiación que se conceda podrá destinarse a cualquier finalidad lícita y a 
cualquier ámbito sectorial, con la excepción del sector de la promoción inmobiliaria de 
edificios de uso residencial, que no puede ser financiado por el Instituto Catalán de 
Finanzas, salvo que se trate de vivienda protegida o de vivienda cooperativa en régimen de 
cesión de uso de iniciativa social sin ánimo de lucro o de viviendas de alquiler promovidas 
por los promotores sociales a que se refiere el artículo 51.2.b) de la Ley 18/2007, de 28 de 
diciembre, del derecho a la vivienda, de forma complementaria a otro apoyo financiero.

3. El Instituto Catalán de Finanzas concede financiación para actividades que se realizan 
en Cataluña, así como para actividades que se desarrollan fuera de este territorio. En este 
último caso, sin embargo, la empresa o el beneficiario afectado deben tener el domicilio 
social efectivo de la empresa cabecera del grupo en Cataluña y/o actividad significativa en 
Cataluña.

4. El Instituto Catalán de Finanzas puede constituir sociedades mercantiles y fondos de 
los que establece la normativa vigente y, en general, participar en cualquier tipo de entidad, 
tanto directamente como a través de sus filiales.

5. El Instituto Catalán de Finanzas, directamente o bien mediante cualquiera de sus 
filiales, puede asumir mediante encargo de gestión las tareas de ejecución de los 
instrumentos financieros de los diversos programas operativos de la Unión Europea, por 
acuerdo del Gobierno de la Generalitat. En todo caso, dicho acuerdo debe habilitar al 
Instituto para que pueda adoptar las medidas oportunas para asegurar la buena gestión de 
los instrumentos financieros del programa en cuestión.

6. El Instituto Catalán de Finanzas podrá desarrollar, en el marco de las actividades de 
financiación a personas físicas para la adquisición de vivienda destinada a la protección 
oficial, la actividad de concesión de financiación con garantía hipotecaria u otro derecho real 
de garantía sobre un inmueble de uso residencial. Será una actividad dirigida al fomento de 
la ampliación del parque de vivienda protegida y el prestatario, fiador o garante serán 
consumidores.
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CAPÍTULO 3
Órganos de gobierno

Artículo 9.  Órganos necesarios y opcionales.
1. Los órganos de gobierno del Instituto son la Junta de Gobierno y el Consejero 

Delegado o la Consejera Delegada. La Junta de Gobierno puede constituir órganos 
desconcentrados, comisiones y comités ejecutivos y comités de inversiones, que pueden 
participar en el gobierno de la entidad en la medida de las competencias que les asigne.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, la Junta de Gobierno debe 
constituir todas aquellas comisiones y comités que se requieran de acuerdo con la normativa 
propia de las entidades de crédito, especialmente la comisión mixta de auditoría y control y 
la comisión de nombramientos y retribuciones. Adicionalmente, puede crear libremente todas 
aquellas otras que estime oportunas, en las que podrá delegar todas las competencias que 
así acuerde.

Artículo 10.  La Junta de Gobierno y el presidente o presidenta.
1. La Junta de Gobierno está integrada por el presidente o presidenta, el consejero 

delegado o consejera delegada y un número de vocales no inferior a cinco ni superior a 
nueve. En todo caso, el número de vocales independientes, según la definición de los 
mismos establecida por la normativa aplicable a las entidades de crédito, debe ser 
mayoritario. Se puede nombrar un presidente o presidenta con facultades ejecutivas que 
asuma las funciones de consejero delegado o consejera delegada y, en especial, las 
previstas en los artículos 9 y 15, en cuyo caso el número máximo de vocales es de 10.

2. Al presidente o presidenta de la Junta de Gobierno que esta elige de entre sus 
miembros, le corresponde la representación ordinaria de la entidad en el orden judicial y en 
el extrajudicial.

3. Pueden asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno, a instancias del presidente o 
presidenta o de la misma Junta, con voz y sin voto, los miembros de las comisiones y los 
comités, los directivos o cualquier otra persona que proceda.

4. Todos los miembros de la Junta de Gobierno son nombrados y separados libremente 
por el Gobierno, a propuesta de la persona titular del departamento competente en materia 
de economía y hacienda, con un informe previo favorable de la Comisión de nombramientos 
y retribuciones del Instituto.

Artículo 11.  Competencias de la Junta de Gobierno.
Son competencias de la Junta de Gobierno:
a) Remitir la propuesta de presupuesto al departamento competente en materia de 

economía y hacienda, y elevar a la aprobación del Gobierno, mediante dicho departamento, 
las cuentas anuales de la entidad y la propuesta de aplicación de resultados.

b) Aprobar los contratos y las operaciones que firma el Instituto.
c) Decidir sobre el ejercicio de los derechos patrimoniales y económicos del Instituto, 

sobre las acciones judiciales que le corresponden y sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones.

d) Tomar acuerdos y dar instrucciones generales sobre todas las cuestiones 
relacionadas con la organización, el funcionamiento y las relaciones jurídicas del Instituto.

e) Conocer la gestión del consejero delegado o consejera delegada y emitir opinión 
sobre esta, así como tomar los acuerdos de delegación de facultades en el mismo.

f) Emitir los informes que le piden el Gobierno o los departamentos mediante el 
departamento competente en materia de economía y hacienda.

Artículo 12.  Facultades del Presidente o Presidenta.
El Presidente o Presidenta de la Junta, que tiene voto de calidad, convoca y preside las 

reuniones y tiene la iniciativa en las cuestiones que le deben ser sometidas.
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Artículo 13.  Órganos delegados.
1. La Junta de Gobierno puede constituir una o más comisiones ejecutivas, en las que 

puede delegar algunas o todas las competencias a que se refieren las letras b y d del 
artículo 11.

2. La Junta de Gobierno puede delegar también estas facultades en las direcciones y los 
comités a que se refiere la letra e del artículo 15.2, que deben dar cuenta del ejercicio de las 
funciones delegadas mediante el Consejero Delegado o Consejera Delegada.

3. El Consejero Delegado o Consejera Delegada depende directamente de la Junta de 
Gobierno. De acuerdo con las funciones establecidas por la presente ley, coordina la 
ejecución de los acuerdos y directrices de la Junta y pasa cuentas a la Junta de los 
resultados de la ejecución de las funciones que esta haya delegado en las comisiones 
ejecutivas, los comités y las direcciones a que se refiere la letra e del artículo 15.2.

Artículo 14.  Actos de los acuerdos y secretaría.
1. Los acuerdos de la Junta de Gobierno y de las comisiones deben ser consignados en 

acta, que deben firmar el Secretario o Secretaria del Instituto y el Presidente o Presidenta de 
la Junta o de la comisión correspondiente.

2. El Secretario o Secretaria es nombrado libremente por la Junta de Gobierno y no tiene 
la consideración de miembro ni derecho de voto.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Secretario o Secretaria designado por 
la Junta de Gobierno, debe sustituirle la persona que designe en cada caso el Presidente o 
Presidenta de la Junta de Gobierno o de la comisión correspondiente.

Artículo 15.  El Consejero Delegado o Consejera Delegada y sus funciones.
1. El Consejero Delegado o Consejera Delegada es nombrado y separado libremente por 

el Gobierno, a propuesta de la persona titular del departamento competente en materia de 
economía y hacienda, y es quien debe asumir la representación ordinaria y extraordinaria del 
Instituto en cualquier ámbito y circunstancia. Para ello dispone de amplias facultades.

2. Son funciones del Consejero Delegado o Consejera Delegada:
a) La dirección y ejecución material de los acuerdos y las directrices de actuación 

aprobados por la Junta de Gobierno.
b) La coordinación y el control del ejercicio de las funciones delegadas por la Junta de 

Gobierno en los comités, las comisiones y las direcciones a que se refiere la letra e.
c) La representación del Instituto Catalán de Finanzas en las juntas generales de las 

sociedades mercantiles en las que participe directa o indirectamente, sin perjuicio de la 
representación del propio Instituto en los demás ámbitos que se acuerden.

d) La dirección superior y la contratación del personal del Instituto Catalán de Finanzas, 
así como la libre designación de los responsables de las diferentes áreas funcionales.

e) La organización y estructuración internas del Instituto Catalán de Finanzas, de 
acuerdo con las directrices aprobadas por la Junta de Gobierno, en las direcciones 
funcionales y los servicios, los comités ejecutivos y los comités de inversiones que considere 
más adecuadas para que se cumpla mejor la actividad ordinaria, con el nombramiento de las 
personas titulares y la determinación del régimen laboral.

f) El ejercicio de las facultades que le delegue la Junta de Gobierno.

Artículo 16.  Régimen de incompatibilidades.
Los cargos de Presidente o Presidenta, de Consejero Delegado o Consejera Delegada y 

de vocal dominical de la Junta de Gobierno están sujetos al régimen de incompatibilidades 
de los altos cargos de la Administración de la Generalitat de Catalunya, y también a lo que la 
normativa vigente establezca para los órganos de administración de las entidades de crédito.

Artículo 17.  Transparencia y buen gobierno.
El Instituto Catalán de Finanzas es un sujeto obligado por la legislación vigente en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, sin perjuicio del 
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deber de reserva de información que impone la normativa legal aplicable a las entidades de 
crédito.

CAPÍTULO 4
De los recursos, la tramitación de las cuentas anuales y la garantía de las 

deudas

Artículo 18.  Recursos económicos para ejecutar sus funciones.
Los recursos económicos del Instituto Catalán de Finanzas están constituidos por:
a) La dotación inicial asignada por el Parlament de Catalunya.
b) Las dotaciones con cargo al presupuesto de la Generalitat de Catalunya.
c) Los bienes y valores que integran su patrimonio.
d) Los productos y rentas derivados de su patrimonio.
e) Los excedentes derivados de las operaciones del Instituto.
f) Las emisiones de títulos de renta fija que se le autoricen, de acuerdo con las 

disposiciones que regulan esta materia.
g) Las aportaciones de otras instituciones financieras, públicas o privadas, que se 

establezcan de acuerdo con las leyes o los convenios de financiación o de colaboración con 
el Instituto.

h) Los depósitos que constituyan otras instituciones públicas y, eventualmente, 
instituciones privadas.

i) Cualquier otro recurso que arbitre el Gobierno, atendiendo a las funciones propias del 
Instituto, de acuerdo con las bases de la ordenación general del crédito y la banca y con la 
ordenación de la política monetaria de la Unión Europea.

Artículo 19.  Formulación y aprobación de las cuentas anuales. Garantía de sus deudas y 
rendición de cuentas.

1. El Instituto Catalán de Finanzas debe formular sus cuentas anuales y debe efectuar el 
registro contable de sus operaciones, de acuerdo con los criterios y las normas contables 
establecidos para las entidades de crédito.

2. La Junta de Gobierno debe elevar anualmente a la aprobación del Gobierno, mediante 
el departamento competente en materia de economía y hacienda, las cuentas anuales de la 
entidad y la propuesta de aplicación de resultados.

El Instituto Catalán de Finanzas tiene autonomía presupuestaria respecto de la 
Generalitat de Catalunya, que únicamente establecerá su límite máximo de endeudamiento 
anual, a efectos de disfrutar de su garantía, en las leyes de presupuestos respectivas. Este 
límite máximo de endeudamiento anual es igualmente la única limitación de tipo 
presupuestario que se aplica al Instituto en un contexto de prórroga presupuestaria.

3. Las deudas y las obligaciones que el Instituto Catalán de Finanzas adquiera para 
captar fondos disfrutarán ante terceros de la garantía de la Generalitat de Catalunya. Esta 
garantía es explícita, irrevocable, incondicional y directa.

4. El Instituto Catalán de Finanzas debe hacer llegar a la comisión del Parlamento 
competente en materia de economía y finanzas, por medio del consejero o la consejera 
competente en esta materia, durante el primer semestre de cada año, información agregada 
y sumaria del ejercicio anterior relativa a las características y el volumen de las operaciones 
de préstamo y aval que se han hecho, la incidencia sectorial y territorial que tienen y los 
resultados de la gestión.

Disposición transitoria.  
1. Se confieren al Instituto Catalán de Finanzas, directamente o bien mediante cualquiera 

de sus filiales, las tareas de ejecución de los instrumentos financieros del Programa 
operativo de Cataluña FEDER 2014-2020 (Decisión CE 2015-894) en los términos del 
artículo 38.4.c) del Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y se le habilita para que adopte las medidas oportunas para asegurar la buena 
gestión de los instrumentos financieros de dicho programa.
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2. Se confieren al Instituto Catalán de Finanzas, mediante Instruments Financers per a 
Empreses Innovadores, SL o bien directamente, las tareas de ejecución de los instrumentos 
financieros del Programa operativo de Cataluña FEDER 2021-2027 en los términos del 
artículo 59.3.c del Reglamento (UE) número 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y se le habilita para que desarrolle las medidas oportunas para asegurar la buena 
gestión de los instrumentos financieros de dicho programa.
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§ 30

Ley 13/2002, de 21 de junio, de turismo de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3669, de 3 de julio de 2002
«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 2002

Última modificación: 17 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2002-14081

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 13/2002, de 21 de junio, de turismo de Cataluña.

PREÁMBULO
I. La situación geográfica de Cataluña, la diversidad de sus recursos y el carácter abierto 

del pueblo catalán han determinado que nuestro territorio haya sido históricamente un lugar 
de paso visitado por pueblos y personas de otros países y culturas. Es en los inicios del siglo 
que hemos dejado atrás cuando se empieza a tomar conciencia de que muchos de estos 
desplazamientos responden a finalidades de carácter turístico. Se detecta así la presencia 
en nuestro territorio de personas que llegan para conocer una realidad diferente de la que les 
es propia, para ampliar los conocimientos, para disfrutar de paisajes, bellezas o recursos 
naturales o, simplemente, para encontrar un espacio de ocio o de reposo. En este marco, en 
1908 entra en funcionamiento en Barcelona la Societat d’Atracció de Forasters, con el 
patrocinio del Ayuntamiento de la ciudad y con la cooperación de muchas entidades 
culturales y recreativas. Es en esta época cuando se llevan a cabo los dos primeros 
congresos de turismo en Cataluña, y cuando empieza a ser perceptible la influencia en las 
corrientes turísticas de infraestructuras como el puerto de Barcelona o las instalaciones 
aeroportuarias o de acontecimientos como la Exposición Universal o la Feria de Barcelona.

El turismo, sin embargo, todavía es muy incipiente, como lo demuestra la falta de 
referencias a este sector en la distribución de competencias realizada en la etapa 
republicana al amparo de la Constitución de 1931 y del Estatuto de autonomía de 1932. No 
obstante, es en esa etapa republicana cuando el carácter atento y la sensibilidad de la 
sociedad catalana para con este fenómeno propicia la primera intervención de las 
instituciones públicas catalanas en el ámbito del turismo. A partir de la representación 
conferida por el Patronato Nacional de Turismo español, en un momento en el que las 
autoridades centrales mostraban su escepticismo acerca de las posibilidades del turismo, la 
Generalidad constituye la Oficina de Turismo de Cataluña, que desarrolla con muy pocos 
recursos una tarea de eficacia remarcable. Con éstos y otros instrumentos, la Generalidad 
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realiza una tarea intensa y decidida en el ámbito del turismo, truncada, sin embargo, por el 
inicio de la Guerra Civil.

Pocas décadas después, la necesidad de abrir y de favorecer el desarrollo económico 
del Estado descubre en el turismo un recurso económico de primera magnitud. Es la etapa 
del turismo masificado, un turismo que, conjuntamente con los beneficios que genera en 
términos de volumen de negocios y de puestos de trabajo, produce disfunciones urbanísticas 
y ambientales, compromete los recursos que sustentan el atractivo turístico del país y 
enfatiza el incremento cuantitativo de turistas por encima de la calidad de los servicios que 
se les presta.

II. La nueva organización política y territorial que arranca con la Constitución española de 
1978 permite cambiar este estado de cosas. El artículo 9.12 del Estatuto de autonomía de 
Cataluña atribuye a la Generalidad la competencia exclusiva en materia de turismo, 
exclusividad que el Tribunal Constitucional ha reforzado en numerosas sentencias, y con 
muy pocas excepciones, ante la actitud y las iniciativas estatales, no siempre respetuosas en 
términos competenciales con las atribuciones constitucionales y estatutarias de la 
Generalidad en el ámbito del turismo. El gran dinamismo y la calidad general del sector 
turístico catalán han conducido a la Generalidad a asumir un papel esencialmente 
subsidiario o complementario de la iniciativa turística privada, habiendo centrado por ello sus 
esfuerzos en el fomento y la promoción de los recursos turísticos y de la formación 
especializada de los profesionales del sector, sin perjuicio de la necesaria ordenación de los 
servicios y las actividades turísticas.

En el ámbito normativo, el Gobierno ha concretado esta tarea en la aprobación de varios 
decretos de carácter organizativo o de regulación y clasificación básica de las empresas, los 
establecimientos y las actividades de carácter turístico. Esta regulación normativa también 
ha incluido disposiciones con rango de ley, de importancia indudable en el sector, como la 
Ley sobre la disciplina del mercado y de defensa de los consumidores y de los usuarios, la 
Ley del estatuto del consumidor, la Ley de actividades feriales o la Ley sobre centros 
recreativos turísticos. Este marco legal ha hecho innecesario, hasta hoy, aprobar una ley de 
turismo de carácter general. Sin embargo, la experiencia acumulada, la voluntad de contar 
con una ordenación general del sector con rango de ley, el deseo de seguir impulsando el 
turismo con nuevos instrumentos y la necesidad de satisfacer plenamente el principio de 
reserva de ley en materia de inspección y de régimen sancionador justifican y fundamentan 
esta iniciativa.

III. La Ley de turismo de Cataluña responde a los nuevos valores inspiradores de la 
promoción y la gestión del turismo, todos ellos expresados en el Congreso de Turismo de 
Cataluña, que tuvo lugar en Tarragona en febrero de 2001, y recoge las recomendaciones y 
las directrices internacionales y comunitarias en esta materia. La Ley tiene en cuenta la 
repercusión y las oportunidades económicas que una actividad de este tipo tiene sobre el 
progreso y el desarrollo social del país, pero no rehuye la responsabilidad de preservar los 
valores naturales, históricos, culturales y ambientales de los recursos que hacen posible esta 
actividad, de acuerdo con el principio de desarrollo sostenible.

La Ley pone el acento en los usuarios turísticos, o turistas, y enfatiza sus derechos y la 
necesidad de que reciban un trato adecuado y unos servicios de calidad. También reconoce 
los derechos de las empresas o los sujetos turísticos y, al ocuparse de la necesaria 
colaboración entre el sector privado y las administraciones turísticas, fija las posibilidades y 
los límites de las respectivas actuaciones.

En este sentido, la ordenación de los títulos, capítulos y preceptos de la Ley no es 
neutral ni responde meramente a soluciones contingentes de carácter técnico. Se hace 
referencia en primer término a los usuarios turísticos, se regulan acto seguido los derechos y 
los deberes de los sujetos turísticos y sólo en último término aparecen las determinaciones 
relativas a las administraciones turísticas.

En esta cuestión, destaca la atribución de competencias turísticas a las administraciones 
locales. Este espíritu descentralizador se enmarca en la necesidad de reconocer los 
esfuerzos llevados a cabo en materia turística por todas las instituciones y sumarlos para 
multiplicar sus efectos, y se halla presidido por el establecimiento de un marco de relaciones 
que ha de hacer posible un régimen de responsabilidades compartidas y la coordinación, la 
colaboración y la cooperación entre todas las administraciones.
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La Ley opta por una promoción decidida del turismo a partir de previsiones como las 
referentes a los recursos turísticos o la adopción de instrumentos de variada naturaleza, 
como el Plan de turismo de Cataluña, la declaración de municipios turísticos, la declaración 
de comarcas u otras áreas de interés turístico o las denominaciones geoturísticas. Entre las 
demás novedades que la Ley incorpora, destaca también la voluntad de promover la realidad 
de Cataluña como marca turística o destino turístico global, y la regulación de los deberes de 
los sujetos turísticos, de la inspección y del régimen sancionador, con el propósito de 
incrementar la certeza y la seguridad jurídica de los distintos operadores.

Los contenidos de la Ley se hallan estructurados en seis títulos. En el título I se 
establece el objeto y el ámbito de aplicación de la Ley, las definiciones de los conceptos que 
se utilizan y las finalidades que deben perseguir la Administración y los sujetos turísticos en 
la actividad que desarrollan. El título II se dedica a los recursos turísticos, a establecer la 
clasificación y a definir mecanismos para promoverlos. Los sujetos turísticos son objeto del 
título III, que, principalmente, establece su definición, los clasifica y regula los derechos y los 
deberes esenciales. Las competencias y la organización de las administraciones turísticas 
son tratadas en el título IV, completado por los títulos V y VI en lo que concierne al ejercicio 
de sus potestades inspectoras y sancionadoras. Completan la Ley las disposiciones 
adicionales, transitorias y finales, indispensables para asegurar la máxima eficacia del 
articulado.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.
1. El objeto de la presente Ley es regular la ordenación y la promoción del turismo.
2. Las disposiciones de la presente Ley se aplican al conjunto de los recursos, los 

sujetos y las actividades que integran el sector turístico.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la interpretación y la aplicación de la presente Ley y de la normativa que la 

desarrolle, se entiende por:
a) Recursos turísticos: todos los bienes materiales e inmateriales y todas las 

manifestaciones de la realidad física, social, histórica y cultural que puedan generar o 
incrementar las corrientes turísticas hacia Cataluña o dentro de su territorio, la infraestructura 
de establecimientos y de servicios dirigidos al turismo y el mantenimiento de un nivel 
adecuado de calidad en la prestación de los servicios turísticos.

b) Sujetos turísticos: el conjunto de personas físicas o jurídicas que, como prestadoras 
de servicios, promotoras del desarrollo del sector o de actividades concretas, trabajadoras o 
usuarias, tienen una relación directa con el sector turístico.

c) Administraciones turísticas: los entes y los órganos públicos con competencias sobre 
la actividad y los servicios turísticos, y los organismos que, en razón de su creación, 
adscripción o participación, quedan vinculados a aquéllos, sea cual sea su naturaleza 
jurídica.

d) Actividad turística: los servicios y las actuaciones dirigidas a los usuarios turísticos y el 
conjunto de actuaciones públicas y privadas de ordenación y promoción del turismo.

e) Servicios turísticos: los servicios dirigidos a atender las demandas de los usuarios 
turísticos, incluidos las instalaciones y los bienes muebles que hacen posible la prestación.

e) bis Servicios turísticos de alojamiento: los servicios con contraprestación económica 
que posibilitan el hospedaje temporal en infraestructuras, instalaciones, equipamientos o 
bienes muebles destinados a tal efecto.

f) Unidad empresarial de explotación: forma de ejercicio de la actividad de alojamiento 
turístico que mantiene la disponibilidad permanente de todas las unidades de alojamiento del 
establecimiento.

g) Alojamiento turístico: cualquier establecimiento, vivienda, instalación o infraestructura 
regulada por la normativa turística en el que se presten servicios turísticos de alojamiento.
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h) Estancia de temporada: toda ocupación de la vivienda por un período de tiempo 
continuo igual o inferior a 31 días.

Artículo 3.  Finalidades.
En su actividad, las administraciones turísticas y los sujetos turísticos tienen que 

perseguir las siguientes finalidades:
a) Proteger y preservar, de acuerdo con el principio de sostenibilidad, los recursos 

turísticos, y asegurar el respeto a los valores culturales, históricos, artísticos, territoriales, 
urbanísticos y medioambientales que les son propios.

b) Potenciar la creación, el desarrollo, la mejora y la promoción de los recursos turísticos.
c) Proteger a los usuarios turísticos y garantizarles el mejor trato posible en cuanto a la 

información y los servicios que reciben y en lo que concierne a la defensa de sus derechos e 
intereses como usuarios.

d) Incrementar las corrientes turísticas, tanto las interiores como las exteriores, con 
especial atención al turismo de calidad, e impulsar la actividad turística como sector 
estratégico de la economía y de la ocupación y como factor clave para el equilibrio territorial 
y la prosperidad de Cataluña.

e) Impulsar el desarrollo de nuevos productos, actividades y ámbitos de interés turístico y 
potenciar la calidad y la vitalidad de los destinos, las denominaciones y las marcas turísticas.

f) Fomentar el turismo como medio de conocimiento, de comunicación y de intercambio 
entre los pueblos y las culturas.

g) Promover la calidad y la competitividad de los servicios turísticos y velar para que 
sean prestados de acuerdo con las normas de la libre concurrencia.

h) Promover la modernización del sector turístico, mediante los incentivos oportunos, 
para conseguir distintivos, sistemas y normas de calidad de los servicios que ofrece.

i) Impulsar la formación, la calificación y la especialización de los profesionales del sector 
turístico.

j) Potenciar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la difusión 
interior y exterior de los recursos turísticos, en las relaciones entre la Administración y los 
sujetos turísticos y en la prestación de servicios y de información a los usuarios, y velar por 
la calidad y por la innovación de diseños y de contenidos en la aplicación de estas 
tecnologías.

k) Promover la realidad de Cataluña como marca turística y garantizar su tratamiento 
unitario, como oferta o destino turístico global, en la difusión de los recursos turísticos del 
país.

l) Velar por la segmentación de los servicios turísticos y favorecer la desestacionalización 
del turismo.

TÍTULO II
Los recursos turísticos

CAPÍTULO I
Régimen general de los recursos turísticos

Artículo 4.  Concepto y clases.
1. Los recursos turísticos se clasifican en recursos turísticos esenciales, recursos 

turísticos de interés local y recursos turísticos potenciales.
2. Las funciones administrativas de fomento, promoción y protección del turismo y la 

actividad inspectora y sancionadora de las administraciones turísticas tienen que orientarse 
en función de las características propias de los recursos turísticos, según las categorías en 
que los clasifica el apartado 1.
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Artículo 5.  Recursos turísticos esenciales.
1. Son recursos turísticos esenciales los recursos turísticos que, aisladamente o 

conjuntamente con otros, tienen la capacidad de generar las corrientes de turismo más 
relevantes y contribuyen a reforzar la realidad de Cataluña como marca turística global y a 
promocionar el país como destino turístico.

2. De acuerdo con el apartado 1, tienen en todo caso la consideración de recurso 
turístico esencial los bienes culturales protegidos por declaraciones de organismos 
internacionales, los bienes culturales de interés nacional, los espacios de interés natural, los 
museos nacionales y de interés nacional, los centros recreativos turísticos y, globalmente 
considerados, el conjunto del litoral, especialmente las playas, y el dominio esquiable.

3. Sin perjuicio de las disposiciones de la presente Ley que les sean aplicables, los 
bienes mencionados en el apartado 2 se rigen por la respectiva legislación específica.

4. La calificación como recursos turísticos esenciales de recursos que no sean los 
especificados en el apartado 1 debe ajustarse al procedimiento establecido en la presente 
Ley y las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

5. La actividad turística relacionada con los recursos turísticos esenciales debe respetar 
los regímenes legales de protección especial a los que se hallen sometidos y debe contribuir 
a la preservación de sus valores culturales y ambientales.

Artículo 6.  Recursos turísticos de interés local.
1. Son recursos turísticos de interés local los recursos turísticos que contribuyen a 

incrementar las corrientes turísticas hacia municipios, comarcas o áreas concretas del 
territorio de Cataluña.

2. La declaración y la gestión de los recursos turísticos de interés local corresponde a los 
entes locales, de acuerdo con el procedimiento establecido en la presente Ley.

Artículo 7.  Recursos turísticos potenciales.
1. Son recursos turísticos potenciales los bienes, las manifestaciones o los servicios 

susceptibles de convertirse en nuevos recursos turísticos esenciales o de interés local.
2. Los recursos turísticos potenciales tienen que recibir una consideración preferente de 

las administraciones turísticas en la actividad de apoyo a la creación de nuevos recursos 
turísticos.

Artículo 8.  Deber de preservación.
1. Todas las personas tienen el deber de no dañar los recursos turísticos y de no 

causarles perjuicios.
2. Los órganos administrativos que tienen encomendada la gestión o la protección de los 

recursos turísticos tienen que promover un uso respetuoso de los mismos y tienen la 
obligación de ejercer sus funciones inspectoras y sancionadoras para garantizar el 
cumplimiento de este deber.

3. Las actuaciones públicas en materia de turismo tienen que ir dirigidas a promover y 
garantizar un turismo respetuoso con el medio ambiente, especialmente en lo que concierne 
a las zonas protegidas por la normativa ambiental.

Artículo 9.  Planificación.
1. La actuación pública de promoción y protección de los recursos turísticos puede ser 

objeto de planificación por las administraciones competentes en esta materia, de acuerdo 
con lo que establece la presente Ley.

2. La Administración de la Generalidad ha de promover la máxima participación de los 
sujetos públicos y privados del sector turístico en los planes que impulse o elabore.

3. Las administraciones y los sujetos que promuevan planes turísticos propios pueden 
solicitar a la Administración de la Generalidad la información y el apoyo técnico que 
consideren necesarios.
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Artículo 10.  Declaración e inventario de los recursos turísticos.
1. Los recursos turísticos que sean declarados esenciales tienen que ser objeto de 

inventario, de acuerdo con lo que disponen la presente Ley y las normas reglamentarias que 
la desarrollan.

2. La declaración de un bien, una manifestación, una actividad, un establecimiento o un 
servicio como recurso turístico de interés local o como recurso turístico potencial conlleva 
que se le aplique el régimen jurídico determinado en la presente Ley y que pueda acceder a 
las medidas de promoción y protección preferentes que se establezcan en cada caso.

Artículo 11.  Fomento de recursos turísticos.
1. Las administraciones turísticas tienen que impulsar la creación, la conservación y la 

mejora de los recursos turísticos y tienen que prestar apoyo a las iniciativas públicas y 
privadas que persigan esta misma finalidad.

2. En el marco de la presente Ley, y de acuerdo con las disposiciones del Plan de 
turismo de Cataluña, la promoción de los recursos turísticos se realiza principalmente 
mediante la declaración de municipios turísticos y de áreas o ámbitos de interés turístico, la 
creación de denominaciones geoturísticas, el establecimiento de medidas de fomento 
económico y la proyección de Cataluña y de zonas del país como marcas turísticas, tanto en 
el mercado interior como en el exterior.

Artículo 12.  Consideración urbanística de los recursos turísticos.
1. El ejercicio de las facultades urbanísticas de la Administración debe respetar las 

determinaciones de la presente Ley y favorecer la promoción y la protección de los recursos 
turísticos, de acuerdo con la ordenación territorial y con el objetivo de garantizar la utilización 
racional de los recursos del territorio y el desarrollo sostenible.

2. Los instrumentos de planeamiento de los municipios turísticos tienen que incluir 
medidas específicas para la promoción y la protección de los recursos turísticos, de 
conformidad con el apartado 1 y con sujeción a las determinaciones establecidas por la 
legislación urbanística y la legislación sectorial aplicables en materia de preservación de los 
valores del patrimonio cultural, paisajístico y ambiental de especial interés.

3. La tramitación de la primera formulación o de la revisión de una figura de 
planeamiento urbanístico general requiere un informe del departamento competente en 
materia de turismo. En cuanto a las modificaciones del planeamiento urbanístico general y a 
los planes urbanísticos derivados, requieren dicho informe en el caso de que desarrollen uno 
de los modelos turísticos definidos en la presente Ley.

CAPÍTULO II
Plan de turismo de Cataluña

Artículo 13.  Objeto, carácter y ámbito de aplicación territorial.
1. El Plan de turismo de Cataluña es el instrumento básico de planificación turística de la 

Generalidad y tiene por objeto el desarrollo, la promoción y la protección de los recursos 
turísticos, el fomento de una oferta turística de calidad y el estímulo de las actuaciones que 
refuercen la consideración de Cataluña como marca turística global.

2. El Plan de turismo de Cataluña es un plan territorial sectorial, al amparo de lo que 
establece la Ley de urbanismo, y ha de justificar expresamente su grado de adecuación a las 
directrices del Plan territorial general de Cataluña.

3. El Plan de turismo de Cataluña tiene como ámbito de aplicación todo el territorio de 
Cataluña. Si no concurren criterios específicos que lo desaconsejen, las disposiciones y el 
desarrollo del Plan han de ajustarse a los ámbitos de aplicación de los planes territoriales 
parciales establecidos por la normativa sobre política territorial.

Artículo 14.  Contenido.
El Plan de turismo de Cataluña ha de contener:
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a) El estudio de la oferta turística y de los déficits principales que presenta.
b) El inventario de los recursos turísticos esenciales.
c) Las características básicas de todos los recursos turísticos.
d) El análisis de la demanda y las previsiones sobre la evolución que pueda tener.
e) Los criterios para evaluar el impacto del turismo sobre los recursos que utiliza o visita 

y las medidas de protección de estos recursos.
f) La enumeración de los municipios turísticos y de las áreas o zonas de interés turístico 

y la evaluación de su incidencia en la oferta turística general.
g) La indicación de las áreas en las que hay que promover el turismo interior o exterior y 

de las zonas turísticamente saturadas o sobreexplotadas.
h) La definición de las medidas necesarias para la mejora de la calidad y la 

competitividad turísticas.
i) Cualesquiera otros datos o estudios que se consideren de interés para la promoción 

del turismo o para la protección y la señalización de los recursos turísticos.

Artículo 15.  Redacción y aprobación.
1. La formulación y la redacción del Plan de turismo de Cataluña y de sus modificaciones 

o revisiones corresponden al departamento competente en materia de turismo.
2. La aprobación del Plan de turismo de Cataluña y de sus modificaciones o revisiones 

corresponde al Gobierno, mediante decreto. La aprobación exige la apertura de un período 
de consulta institucional, por un plazo máximo de seis meses, en el cual se han de solicitar 
informes a los departamentos de la Administración de la Generalidad que resulten afectados, 
al resto de administraciones y organismos públicos competentes, en especial las 
administraciones locales competentes en materia de turismo, y a los sectores afectados, en 
las condiciones y con los requisitos que se establezcan por reglamento.

3. El departamento competente en materia de turismo ha de promover la máxima 
participación de los sujetos turísticos, públicos y privados, en la formulación y la redacción 
del Plan de turismo de Cataluña. También debe facilitar, durante el proceso de elaboración 
del Plan y después de su aprobación, el acceso de las personas interesadas a los estudios, 
los datos y las normas que contenga. El ejercicio de este derecho debe potenciarse 
mediante la utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación, quedando 
sujeto a la legislación aplicable al acceso del público a la información administrativa y al uso 
de medios técnicos por parte de la Administración.

Artículo 16.  Vigencia, modificación y revisión.
El Plan de turismo de Cataluña tiene vigencia indefinida, sin perjuicio de que pueda ser 

objeto de modificación o de revisión, si las circunstancias lo aconsejan o si se modifican las 
directrices formuladas por el Plan territorial general de Cataluña. Los supuestos en los que la 
modificación o la revisión son procedentes, el procedimiento para llevarlas a cabo y los 
efectos que producen han de regularse por reglamento.

Artículo 17.  Actualización.
1. El departamento competente en materia de turismo, en colaboración y en coordinación 

con las administraciones turísticas de carácter local, ha de actualizar, mediante la 
correspondiente dirección general, y en la forma que se determine por reglamento, los 
estudios y los datos contenidos en el Plan de turismo de Cataluña.

2. La actualización a la que se refiere el apartado 1 no tiene la consideración de 
modificación o revisión del Plan.

CAPÍTULO III
Municipios turísticos

Artículos 18 a 22.  
(Derogados)
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CAPÍTULO IV
Declaración de interés turístico

Artículo 23.  Municipios de interés turístico.
1. Tienen la consideración de municipio de interés turístico los municipios dentro de cuyo 

término municipal se halla ubicado un recurso turístico esencial. También pueden optar a 
disfrutar de esta consideración los municipios que no hayan solicitado la declaración de 
municipio turístico o no puedan solicitarla y los que, habiendo disfrutado de esta condición, la 
hayan perdido.

2. La declaración de municipio de interés turístico se efectúa, a instancia del 
ayuntamiento interesado, de acuerdo con el procedimiento que se establezca por 
reglamento. Para efectuar esta declaración deben tenerse en cuenta el número y la calidad 
de los servicios municipales, la existencia o no de una oficina de información adherida a la 
Red de Oficinas de Turismo de Cataluña y los recursos turísticos del municipio.

3. Los municipios de interés turístico han de ser objeto de especial atención entre las 
actividades de planificación y promoción establecidas por la Administración de la 
Generalidad.

Artículo 24.  Lugares, bienes y servicios de interés turístico.
1. Tienen la consideración de lugar de interés turístico las zonas o partes de municipios 

donde se halla ubicado un recurso turístico esencial cuya explotación no implica a todo el 
municipio. El consejo plenario o el pleno de un ayuntamiento, mediante el voto favorable de 
la mayoría absoluta de los miembros de la corporación, puede delimitar zonas o partes del 
término municipal al objeto de solicitar que reciban esta calificación.

2. Pueden ser declarados de interés turístico los bienes y los servicios de cualquier clase 
que sean susceptibles de incrementar las corrientes turísticas. La declaración de interés 
turístico puede hacerse constar en la información o en la rotulación relativa al bien o servicio 
que la haya obtenido.

3. El procedimiento y los efectos de la declaración de lugar, bien o servicio de interés 
turístico han de establecerse por reglamento.

Artículo 25.  Comarcas de interés turístico.
1. Las comarcas pueden obtener la calificación de comarca de interés turístico en 

función de los municipios turísticos y de los recursos turísticos esenciales que su territorio 
comprenda.

2. El número y las características de los municipios turísticos y de los recursos turísticos 
esenciales que permiten la declaración de comarca de interés turístico han de determinarse 
por reglamento.

3. La declaración de comarca de interés turístico se efectúa a instancia del consejo 
comarcal interesado, de acuerdo con el procedimiento establecido por reglamento.

4. Las comarcas que obtengan la calificación de comarca de interés turístico deben velar 
por la existencia y el mantenimiento de una adecuada señalización turística comarcal. 
También deben disponer de una oficina comarcal de información turística, integrada en la 
Red de Oficinas de Turismo de Cataluña, con los servicios y el régimen horario mínimo que 
se determinen por reglamento. Para evitar duplicidades, el consejo comarcal y el 
ayuntamiento del municipio que sea capital de la comarca pueden acordar, mediante el 
correspondiente convenio de colaboración, que las funciones de información turística que les 
corresponden sean ejercidas conjuntamente por la oficina municipal o por la oficina 
comarcal; si las circunstancias lo aconsejan, el consejo comarcal puede suscribir también 
este convenio con el ayuntamiento de otro municipio de la comarca.

5. Las comarcas de interés turístico han de ser objeto de especial atención entre las 
actividades de planificación y promoción establecidas por la Administración de la 
Generalidad.

6. Las comarcas de interés turístico pueden ejercer las funciones que les transfiera, les 
delegue o les asigne la Administración de la Generalidad, pudiendo asumir también el 
ejercicio de funciones turísticas municipales, de acuerdo con la legislación de régimen local.
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Artículo 26.  Denominaciones de ámbito supramunicipal o intercomarcal.
1. Mediante las denominaciones de ámbito supramunicipal o intercomarcal puede 

reconocerse la existencia de ámbitos territoriales que, por sus características, recursos o 
atractivos turísticos comunes, exijan o recomienden una promoción turística unitaria.

2. Las denominaciones especificadas por el apartado 1 pueden ser de alcance municipal, 
supramunicipal, comarcal o intercomarcal.

CAPÍTULO V
Promoción de los recursos turísticos

Artículo 27.  Medios de promoción.
1. Las administraciones turísticas pueden utilizar los medios de promoción establecidos 

en la presente Ley y todos los demás que consideren necesarios para el fomento del turismo 
y la promoción y la protección de los recursos turísticos.

2. El uso de los medios de promoción a que se refiere el apartado 1 debe ser coherente 
con las prioridades fijadas por el Plan de turismo de Cataluña y con las demás 
determinaciones de los planes o programas de carácter general establecidos por la 
Generalidad.

3. La concesión de ayudas, subvenciones y demás estímulos económicos en el ámbito 
del turismo se rige por la Ley de finanzas públicas de Cataluña y ha de llevarse a cabo de 
acuerdo con los criterios de publicidad, concurrencia y objetividad.

4. En el ámbito territorial de Cataluña, la Administración de la Generalidad puede solicitar 
o asumir la representación o la actuación como delegada de entes, organismos o institutos 
de promoción turística.

Artículo 28.  Cataluña como marca turística.
1. En la promoción de los recursos turísticos ha de fomentarse la proyección interior y 

exterior de Cataluña como oferta o marca turística global que integra y respeta las demás 
marcas catalanas.

2. El departamento competente en materia de turismo ha de promocionar la imagen de 
Cataluña como oferta o marca turística en los mercados que considere adecuados. En esta 
actividad de promoción pueden colaborar los entes locales y los sujetos turísticos 
interesados y debe reflejarse la pluralidad de la oferta turística del país.

3. En ejercicio de las funciones de coordinación que le corresponden, en los términos 
establecidos por la legislación de régimen local, la Administración de la Generalidad puede 
declarar obligatoria la inclusión del nombre «Cataluña» y de los logotipos y los eslóganes 
que se determinen en las campañas de promoción impulsadas por las demás 
administraciones turísticas de Cataluña.

TÍTULO III
Los sujetos turísticos

CAPÍTULO I
Usuarios turísticos

Artículo 29.  Concepto.
1. Son usuarios turísticos, o turistas, las personas físicas o jurídicas que piden o reciben, 

como destinatarias finales, cualquier servicio turístico.
2. Además de los derechos y de las obligaciones que les corresponden como usuarios o 

consumidores de bienes y de servicios, los usuarios turísticos tienen los derechos y las 
obligaciones que establece la presente Ley.
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Artículo 30.  Derechos de los usuarios turísticos.
Los usuarios turísticos tienen derecho a:
a) Recibir información objetiva, previa, exacta y completa sobre las condiciones de 

prestación de los servicios que se les ofrecen.
b) Recibir las prestaciones y los servicios turísticos en las condiciones ofrecidas o 

pactadas con la empresa o la persona prestadora, o en las condiciones que correspondan a 
la categoría del establecimiento turístico.

c) Obtener los documentos acreditativos de los términos de la contratación y las facturas 
por los servicios abonados, emitidas de acuerdo con la normativa vigente.

d) Tener garantizada su seguridad y la de sus bienes en los establecimientos y los 
servicios que utilicen, en los términos establecidos legalmente.

e) Tener garantizada la tranquilidad y la intimidad, de acuerdo con las características del 
establecimiento que utilicen y del entorno en el que se encuentren.

f) Formular las reclamaciones que consideren pertinentes y obtener sin dilaciones la hoja 
oficial para plantearlas y la orientación adecuada para rellenarla.

g) Solicitar y obtener las actuaciones de los órganos arbitrales reguladas por la 
legislación aplicable.

h) Solicitar y recibir el auxilio de las administraciones turísticas, cuando sea necesario 
para la defensa de sus derechos como usuarios turísticos, con independencia de su origen y 
de su destino y sin perjuicio de las competencias de otros órganos y autoridades.

i) Solicitar y recibir una información turística de calidad en los establecimientos que 
utilicen y en las oficinas de turismo.

Artículo 31.  Deberes de los usuarios turísticos.
Los usuarios turísticos tienen el deber de:
a) Cumplir las condiciones pactadas en los términos de la contratación con los titulares 

de las empresas o los establecimientos turísticos.
b) Pagar el precio de los servicios turísticos en el lugar, la forma y el tiempo convenidos.
c) Respetar los reglamentos de uso o de régimen interior, siempre que no sean 

contrarios a lo establecido en la presente Ley y las disposiciones que la desarrollan, así 
como las normas generales de convivencia y de higiene.

d) Respetar los establecimientos, las instalaciones, los bienes y los servicios que las 
empresas turísticas pongan a su disposición.

e) Respetar los valores ambientales, culturales o de otra clase de los recursos turísticos 
que utilicen o visiten.

Artículo 32.  Medios alternativos de resolución de conflictos.
1. Las administraciones turísticas han de fomentar la resolución de los conflictos que se 

produzcan entre las empresas y los usuarios de los servicios turísticos a través del arbitraje 
de consumo.

2. La Administración de la Generalidad y el departamento competente en materia de 
turismo pueden crear mecanismos de mediación o conciliación distintos del arbitraje de 
consumo, con el objetivo de que las empresas turísticas puedan utilizarlos voluntariamente 
para la resolución rápida y eficaz de los conflictos que las afecten.

CAPÍTULO II
Régimen general de las empresas turísticas

Artículo 33.  Concepto.
1. Son empresas turísticas las que se dedican profesionalmente a la prestación de 

servicios turísticos retribuidos de alojamiento o mediación.
2. Las empresas turísticas tienen que cumplir las condiciones fijadas por la presente ley 

y por la normativa que la desarrolle para la prestación de servicios turísticos.
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Artículo 34.  Clasificación de las empresas turísticas.
A los efectos de esta Ley, las empresas turísticas se clasifican en:
a) Empresas turísticas de alojamiento.
b) Empresas turísticas de mediación.

Artículo 35.  Derechos de las empresas turísticas.
Las empresas turísticas tienen derecho a:
a) Ejercer libremente su actividad, de conformidad con lo establecido en la presente Ley 

y la normativa que les sea de aplicación.
b) Ser incluidas, con especificación del nombre, las características y la oferta específica, 

en los catálogos, los directorios, las guías y los demás servicios de información facilitados 
por las administraciones turísticas.

c) Participar en la planificación, la programación y la adopción de las decisiones de las 
administraciones turísticas, directamente o a través de las asociaciones u organizaciones en 
las que se integren, de acuerdo con la legislación vigente.

d) Solicitar las ayudas, las subvenciones y los incentivos económicos que otorguen las 
administraciones turísticas y participar en los programas de promoción turística.

e) Acceder, en los términos establecidos por la legislación vigente, a la información en 
poder de las administraciones turísticas.

f) Ser protegidas por la Administración competente contra la competencia desleal y el 
intrusismo en el sector.

Artículo 36.  Deberes de las empresas turísticas.
Las empresas turísticas tienen el deber de:
a) Formalizar con datos ciertos y fidedignos las comunicaciones y las declaraciones 

responsables requeridas, disponer de las autorizaciones e inscripciones que, en función de 
sus características, les sean exigibles en aplicación de la legislación vigente para iniciar y 
desarrollar su actividad, y comunicar a la Administración los cambios que se produzcan en 
los datos facilitados.

b) Cumplir la normativa turística general y la normativa específica reguladora de su 
actividad.

c) Informar a los usuarios sobre las condiciones de prestación de los servicios que 
ofrezcan, previamente a la prestación, y dar la máxima publicidad al precio de los mismos.

d) Prestar los servicios que ofrezcan con la máxima calidad, en los términos contratados 
y de acuerdo con la categoría del establecimiento turístico.

e) Facturar los servicios prestados de acuerdo con los precios establecidos.
f) Ocuparse del buen funcionamiento de todas las instalaciones y todos los servicios del 

establecimiento, y de su correspondiente mantenimiento.
g) Cuidar de la seguridad, la comodidad, la tranquilidad y la intimidad de los usuarios y 

asegurarse de que reciben un buen trato por parte de todo el personal de la empresa.
h) Facilitar a los usuarios la información turística que soliciten o, si procede, indicarles 

dónde pueden obtenerla de calidad.
i) Facilitar a los usuarios, sin ningún tipo de dilación, la documentación preceptiva para 

formular reclamaciones.
j) Facilitar a la administración turística competente la información y la documentación 

preceptivas para el correcto ejercicio de las atribuciones legales que le corresponden, 
prestarle la colaboración necesaria en caso de inspección o de incoación de un expediente 
sancionador y, asimismo, aportar los datos no confidenciales que sean necesarios para la 
elaboración de los estudios que realicen las administraciones turísticas, tanto para la 
elaboración del Plan de turismo de Cataluña como para otros estudios o trabajos 
estadísticos que realice la Administración de la Generalidad.

k) Velar por la formación del personal que tengan contratado.
l) Prestar los servicios que ofrezcan de acuerdo con el principio de sostenibilidad y velar 

por la preservación de los recursos turísticos que sean objeto de su actividad.
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Artículo 37.  Derecho de acceso a los establecimientos turísticos.
(Derogado).

CAPÍTULO III
Empresas turísticas de alojamiento

Sección primera. Establecimientos de alojamiento turístico

Subsección primera. Normas generales

Artículo 38.  Concepto.
1. Tienen la consideración de establecimiento de alojamiento turístico los que, de forma 

habitual y con carácter profesional, ofrecen a los usuarios turísticos, mediante precio, 
alojamiento temporal que no constituya un cambio de residencia para la persona alojada, de 
acuerdo con las condiciones y las características establecidas por reglamento.

2. Las personas titulares de los establecimientos de alojamiento turístico deben obtener 
la autorización o presentar la comunicación o declaración responsable exigida por la 
normativa vigente antes del inicio de su actividad.

Artículo 39.  Modalidades.
1. Los establecimientos de alojamiento turístico se clasifican en las siguientes 

modalidades:
a) Establecimientos hoteleros.
b) Apartamentos turísticos.
c) Campings.
d) Establecimientos de turismo rural.
e) Cualquier otra que se establezca por reglamento.
2. Los establecimientos de alojamiento turístico deben exhibir las placas identificativas 

de su modalidad y, en su caso, de su categoría.
3. La clasificación de un establecimiento de alojamiento turístico puede ser revisada o 

revocada en cualquier momento, de oficio o a instancia de la persona interesada, mediante 
el correspondiente expediente.

Artículo 39 bis.  Derecho de acceso a los establecimientos de alojamiento turístico.
1. Los establecimientos de alojamiento turístico tienen la consideración de local público.
2. El acceso y la permanencia en los establecimientos de alojamiento turístico son libres 

para los usuarios que hayan contratado los servicios y no se pueden restringirse por razón 
de raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

3. El acceso y la permanencia en los establecimientos de alojamiento turístico pueden 
condicionarse al cumplimiento de reglamentos de uso o de régimen interior. Estos 
reglamentos no pueden contener disposiciones contrarias a la presente ley o a la normativa 
que la desarrolle y han de anunciarse de manera bien visible en los puntos de acceso al 
establecimiento.

4. Los titulares de las empresas turísticas pueden impedir la permanencia en sus 
establecimientos de alojamiento turístico de los usuarios que incumplan alguno de los 
deberes que establece el artículo 31.

5. Los titulares de las empresas turísticas pueden solicitar el auxilio de los agentes de la 
autoridad para desalojar de un establecimiento de alojamiento turístico a las personas que 
incumplan las reglas usuales de convivencia social y a las que pretendan entrar con 
finalidades distintas del pacífico disfrute del servicio que se presta o de la actividad que se 
desarrolla.

6. El régimen de admisión de animales domésticos en un establecimiento de alojamiento 
turístico debe constar en lugares visibles del establecimiento y en la información de 
promoción. En cualquier caso, de conformidad con lo establecido por la normativa sectorial, 
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las personas con disminución visual, total o parcial, deben poder acceder al mismo 
acompañadas de perros lazarillo o de asistencia.

Subsección segunda. Establecimientos hoteleros

Artículo 40.  Concepto.
1. Los establecimientos hoteleros son establecimientos que prestan servicio de 

alojamiento temporal en unidades de alojamiento a los usuarios turísticos, como 
establecimiento único o como unidad empresarial de explotación con los correspondientes 
servicios turísticos.

2. Las condiciones de prestación del servicio de alojamiento a que se refiere el apartado 
1, que debe incluir en cualquier caso la limpieza diaria de todas las unidades de alojamiento, 
han de determinarse por reglamento.

Artículo 41.  Clasificación.
1. Los establecimientos hoteleros se clasifican en los siguientes grupos:
a) Grupo de hoteles.
b) Grupo de hostales o pensiones.
2. Los establecimientos del grupo de hoteles se clasifican en las modalidades siguientes:
a) Hoteles.
b) Hoteles apartamento.
3. La adscripción de un establecimiento hotelero al grupo y la modalidad que procedan 

es de carácter obligatorio.
4. Los hoteles y los hoteles apartamento son establecimientos hoteleros que prestan el 

servicio de alojamiento en unidades de alojamiento y que, tanto si disponen de servicios 
complementarios como si no disponen de ellos, permanecen abiertos las veinticuatro horas 
del día.

5. Los hostales y las pensiones son establecimientos hoteleros que prestan el servicio de 
alojamiento en habitaciones que, por la dimensión, la estructura o las características del 
establecimiento o por la tipología de los servicios, no alcanzan los niveles exigidos a los 
hoteles y a los hoteles apartamento.

6. La clasificación de los establecimientos hoteleros regulada por el presente artículo 
puede concretarse por reglamento, que puede adaptar los grupos y las modalidades a la 
evolución del sector turístico y, en caso necesario, incrementarlos.

Artículo 42.  Categorías, especialidades y tipologías.
1. Los establecimientos hoteleros se ordenan por categorías. La categoría de cada 

establecimiento debe identificarse mediante los símbolos, letras o iconos establecidos por 
reglamento o convención o por la normativa de ámbito internacional o europeo de aplicación.

2. Los establecimientos hoteleros pueden obtener de la Administración, 
independientemente del grupo y la categoría que les correspondan, el reconocimiento de 
una especialidad o una tipología concreta, debiendo exhibir en tal caso el correspondiente 
distintivo.

Subsección tercera. Apartamentos turísticos

Artículo 43.  Concepto.
1. Los apartamentos turísticos son establecimientos que prestan servicio de alojamiento 

temporal en edificios o conjuntos continuos constituidos en su totalidad por apartamentos o 
estudios, como establecimientos únicos o como unidades empresariales de explotación, con 
los correspondientes servicios turísticos.

2. Las condiciones de prestación del servicio de alojamiento a que se refiere el apartado 
1 deben determinarse por reglamento.
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Artículo 44.  Servicios.
(Derogado).

Artículo 45.  Principio de unidad de explotación.
(Derogado).

Subsección cuarta. Campings

Artículo 46.  Concepto.
 Los campings son establecimientos que prestan servicio de alojamiento temporal en 

espacios de uso público debidamente delimitados, destinados a la convivencia agrupada de 
personas al aire libre, mediante tiendas de campaña, caravanas, autocaravanas y otros 
albergues móviles o mediante bungalows, según las modalidades que sean establecidas por 
reglamento.

Artículo 47.  Servicios.
Los campings deben disponer de las instalaciones y los servicios que sean determinados 

por reglamento.

Artículo 48.  Clasificación.
Han de establecerse por reglamento las categorías de los cámpings, así como los 

correspondientes distintivos, en función de las características de las instalaciones y del 
número y la calidad de los servicios que se prestan en ellos.

Subsección quinta. Establecimientos de turismo rural

Artículo 49.  Concepto.
Los establecimientos de turismo rural son establecimientos que prestan servicio de 

alojamiento temporal en viviendas rurales, en régimen de habitaciones o de cesión de la 
vivienda entera, según las modalidades y los requisitos definidos por reglamento.

Artículo 50.  Clasificación.
1. Los establecimientos de turismo rural se clasifican en los dos siguientes grupos:
a) Casas de payés.
b) Alojamientos rurales.
2. Han de establecerse por reglamento las características propias de cada uno de los 

grupos a que se refiere el apartado 1 y los requisitos que deben cumplir los establecimientos 
que quieran incluirse en aquéllos. En cualquier caso, los titulares de las casas de payés 
deben obtener rentas de la actividad agraria, ganadera o forestal.

3. Dentro de cada uno de los grupos a que se refiere el apartado 1 pueden establecerse 
categorías o modalidades, en atención a características como la ubicación en zonas 
determinadas, la tipología arquitectónica, la antigüedad de la edificación originaria, la 
obligación de la persona titular de residir a la misma explotación agraria o a la comarca, el 
número máximo de habitantes de los núcleos de población, teniendo en cuenta su carácter 
rural, la actividad agroturística u otras análogas.

4. No pueden ser calificados en ningún caso como establecimientos de turismo rural los 
pisos, considerados como viviendas independientes, en un edificio de diversas plantas en 
régimen de propiedad horizontal, donde se presta el servicio de alojamiento.

Sección segunda. Viviendas de uso turístico
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Artículo 50 bis.  Concepto.
1. Las viviendas de uso turístico son viviendas que son cedidas por su propietario, 

directa o indirectamente, a terceros, a cambio de contraprestación económica, para una 
estancia de temporada, en condiciones de inmediata disponibilidad y con las características 
establecidas por reglamento. No se permite la cesión por estancias de las viviendas de uso 
turístico, que deben cederse enteras.

2. Las viviendas de uso turístico requieren el correspondiente título habilitante exigido 
por la normativa vigente para iniciar la actividad. Para ofrecer y comercializar el servicio 
turístico de alojamiento en la vivienda, o para hacer publicidad del mismo, debe disponerse 
del título habilitante mencionado. La prestación de los servicios de alojamiento se inicia 
cuando se realiza la publicidad o la comercialización del alojamiento, directamente o a través 
de un intermediario.»

3. Los ayuntamientos pueden establecer procedimientos de control periódico de la 
actividad de vivienda de uso turístico en los términos, los plazos y las condiciones que 
establezcan en las respectivas ordenanzas. En el supuesto de que resulten desfavorables, 
los controles periódicos pueden comportar la extinción del título habilitante.

Artículo 50 ter.  Libertad contractual.
La cesión de la vivienda de uso turístico puede ser realizada en cualquiera de las formas 

admitidas en derecho.

Sección tercera. Hogares compartidos

Artículo 50 quáter.  Concepto.
1. A efectos de lo establecido por la presente ley, se entiende por hogar compartido el 

alojamiento turístico que es la vivienda principal y residencia efectiva de la persona titular y 
que se comparte como servicio de alojamiento con terceras personas a cambio de 
contraprestación económica y para una estancia de temporada. La persona titular debe 
residir en la vivienda mientras dura la estancia.

2. Los hogares compartidos requieren el correspondiente título habilitante exigido por la 
normativa vigente para iniciar la actividad.

Artículo 50 quinquies.  Titular de la actividad.
1. El titular de la actividad es el propietario o la persona que este autorice expresamente, 

siempre que cumpla las mismas condiciones de empadronamiento y residencia efectiva 
exigidas a los propietarios.

2. El documento de autorización del propietario debe aportarse en el trámite de 
habilitación para el inicio de la actividad.

3. En el caso de revocar la autorización, el propietario debe informar a la Administración 
municipal.

CAPÍTULO IV
Empresas turísticas de mediación

Artículos 51 y 52.  
(Suprimidos) 

Artículo 53.  Agentes de viajes e intermediarios en los servicios turísticos de alojamiento.
1. El agente de viajes es la persona física o jurídica que organiza o comercializa viajes 

combinados u otros servicios turísticos.
2. Las actividades de agente de viajes y la de intermediación en servicios turísticos de 

alojamiento son de libre prestación en Cataluña, sin perjuicio del deber de cumplir la 
normativa turística que les es de aplicación y demás normativa sectorial especifica.
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Artículo 54.  Agentes de viajes.
(Derogado).

Artículo 55.  Requisitos de los agentes de viajes.
(Derogado).

Artículo 56.  Clasificación.
(Sin contenido)

Artículo 57.  Otras empresas turísticas de mediación.
(Derogado).

Artículo 58.  Fianzas.
(Sin contenido).

CAPÍTULO V
Equipamientos de información, difusión y atención turística

Artículo 59.  Oficinas de turismo.
1. Tienen la consideración de oficina de turismo las dependencias abiertas al público que 

ofrecen orientación a los usuarios turísticos a través de un apoyo global a su estancia y les 
facilitan información y prestaciones relacionadas con el alojamiento, el transporte, los 
servicios, los espectáculos y las demás actividades relacionadas con la cultura y el ocio.

2. (Derogado).
3. La Administración de la Generalidad ha de fomentar la adhesión de las oficinas de 

turismo a la Red de Oficinas de Turismo de Cataluña, y ha de velar asimismo para que 
dispongan de la información turística general editada por la Generalidad y de los materiales 
de promoción de Cataluña como marca turística.

CAPÍTULO VI
Establecimientos y actividades de interés turístico

Artículo 60.  Concepto.
Tienen la consideración de establecimientos y actividades de interés turístico los que, 

ofrecidos mediante precio, contribuyen a dinamizar el turismo y favorecen las estancias en el 
territorio, como los establecimientos de restauración; las empresas de servicios y actividades 
deportivas a la naturaleza y culturales; las empresas de servicios relacionados con 
congresos, convenciones e incentivos, y las instalaciones destinadas a este objeto; los 
equipamientos y las instalaciones de alojamientos juveniles, y los parques acuáticos o 
temáticos.

Artículo 61.  Categorización y distinción turística.
Los establecimientos y actividades de interés turístico mencionados en el artículo 60 y 

los que justificadamente se puedan determinar en aplicación de esta Ley pueden optar a 
procesos de categorización y distinción turística de sus servicios, en la forma y alcance que 
se determina reglamentariamente.

Artículo 62.  Centros recreativos turísticos.
Tienen la consideración de centro recreativo turístico las áreas de gran extensión en las 

que se ubican, de forma integrada, las actividades propias de los parques temáticos de 
atracciones de carácter recreativo, cultural y de recreo y los usos complementarios 
deportivos, comerciales, hoteleros y residenciales, con los correspondientes servicios, si 
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cumplen los requisitos y tienen las características que establece la Ley reguladora de dichos 
centros.

CAPÍTULO VII
Profesiones turísticas

Artículo 63.  Formación profesional reglada y ocupacional.
1. El Gobierno ha de promover la homogeneidad de criterios en los programas y estudios 

de formación profesional reglada y ocupacional en materia de turismo, para posibilitar su 
equiparación.

2. Los requisitos de la equiparación a que se refiere el apartado 1 han de establecerse 
por vía reglamentaria, partiendo de la identidad de los programas y elementos de ambas 
enseñanzas, sin perjuicio de la competencia atribuida al Estado por el artículo 149.1.30 de la 
Constitución española.

Artículo 64.  Actividades informativas turísticas.
Tienen la consideración de actividad informativa turística las actividades encaminadas a 

la prestación habitual y retribuida de servicios de información a los usuarios turísticos.

Artículo 65.  Guías de turismo.
1. La actividad de guía de turismo es de libre prestación excepto en el interior de los 

monumentos declarados bien cultural de interés nacional y en los museos inscritos en el 
Registro de Museos de Cataluña.

Las vías o espacios públicos de libre circulación son siempre espacios de libre 
prestación de servicios de guía de turismo.

2. Para establecerse en Cataluña para desarrollar la actividad de guía de turismo en los 
lugares donde no es de libre prestación, hay que disponer de la habilitación correspondiente, 
otorgada o reconocida por la Administración de la Generalidad en los términos que prevé la 
normativa.

Tanto la habilitación para el ejercicio de la actividad como su reconocimiento comportan 
la inscripción de oficio en el Registro de Turismo de Cataluña.

3. Las personas guías de turismo establecidas en otras comunidades autónomas del 
Estado español o en otros estados miembros de la Unión Europea pueden ejercer la 
actividad de guía de turismo de forma temporal en Cataluña en los lugares donde no es de 
libre prestación si formalizan una declaración previa, en los términos que prevé la normativa.

TÍTULO IV
Las administraciones turísticas

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 66.  Administraciones públicas competentes en materia de turismo.
1. A efectos de la presente Ley, se consideran administraciones competentes en materia 

de turismo:
a) La Administración de la Generalidad.
b) Los ayuntamientos.
c) Las administraciones locales territoriales distintas de los ayuntamientos.
d) Los organismos autónomos y las entidades de derecho público que estén constituidos 

por cualquiera de las administraciones especificadas en las letras a, b y c, o queden 
adscritos a las mismas, para el ejercicio de sus competencias turísticas.
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2. Las competencias de las administraciones turísticas mencionadas en el apartado 1, 
siempre que no supongan el ejercicio de autoridad pública, pueden ejercerse a través de 
empresas públicas o recurriendo a otras fórmulas de derecho privado, de acuerdo con lo 
establecido por la legislación aplicable en cada caso.

Artículo 67.  Competencias de la Administración de la Generalidad.
1. Corresponden a la Administración de la Generalidad, entre otras, las siguientes 

atribuciones:
a) El desarrollo y la ejecución de las medidas de ordenación y promoción del turismo 

determinadas en la presente Ley.
b) La protección y la preservación de los recursos turísticos existentes y el fomento de la 

creación, o la creación directa, de nuevos recursos turísticos.
c) La promoción y la protección de la imagen de Cataluña como marca turística, y la 

coordinación de las actividades públicas y privadas que tengan relación.
d) La elaboración del Plan de turismo de Cataluña.
e) La declaración de los recursos turísticos esenciales, la declaración de los municipios 

turísticos, la declaración de áreas, bienes o servicios de interés turístico y la creación y la 
definición de las denominaciones geoturísticas.

f) La potenciación de las enseñanzas de turismo y de la formación y el perfeccionamiento 
de los profesionales del sector.

g) El ejercicio de las potestades administrativas de planificación, programación, fomento, 
inspección y sanción reguladas en la presente Ley, de forma exclusiva o en colaboración con 
otras administraciones.

h) El sostenimiento y la gestión del Registro de Turismo de Cataluña y la elaboración de 
estadísticas turísticas.

i) El ejercicio de las potestades administrativas vinculadas a la protección de las 
empresas turísticas legalmente constituidas y a la defensa de su actividad frente al 
intrusismo.

j) La inscripción, modificación o baja de oficio en el Registro de turismo de Cataluña de 
las empresas y de los establecimientos turísticos regulados por la presente ley y la normativa 
que la desarrolla, y de los guías de turismo habilitados.

2. Las atribuciones especificadas en el apartado 1 son ejercidas por el departamento 
competente en cada caso, bajo la dirección y la coordinación del Gobierno.

Artículo 68.  Competencias municipales.
Corresponden a los ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias establecidas por la 

legislación de régimen local, las siguientes atribuciones:
a) La promoción y la protección de los recursos turísticos de interés municipal.
b) La declaración de los recursos turísticos de interés local y, si procede, la iniciativa para 

que sean declarados recursos turísticos esenciales.
c) El otorgamiento de las autorizaciones, las licencias y los permisos que les 

corresponde aprobar de acuerdo con la legislación vigente.
c bis) La comunicación en el Registro de Turismo de Cataluña de las altas y bajas de la 

actividad de los establecimientos de alojamiento turístico.
d) La elaboración de los instrumentos de planeamiento que tienen atribuidos de acuerdo 

con la legislación vigente.
e) El ejercicio de la función inspectora sobre las actividades turísticas que se lleven a 

cabo dentro de su término municipal, que incluyen los servicios de comercialización 
presencial o telemática de estas actividades, y el ejercicio de la potestad sancionadora sobre 
este mismo ámbito, en coordinación, en ambos casos, con la Administración de la 
Generalidad.

f) La promoción del otorgamiento de denominaciones geoturísticas a los ámbitos 
territoriales en los que se hallan incluidos y la promoción de la declaración de interés turístico 
de lugares, bienes o servicios localizados dentro de su término municipal.
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g) La prestación, en el caso de los municipios turísticos, de los servicios mínimos que 
establece el artículo 19.

h) La participación en el proceso de elaboración del Plan de turismo de Cataluña.
i) El ejercicio de las competencias turísticas que les delega o les asigna la Administración 

de la Generalidad, de acuerdo con lo establecido por la legislación de régimen local.

Artículo 69.  Competencias del Consejo General de Arán.
Corresponde al Consejo General de Arán ejercer las competencias que le hayan sido 

transferidas por la Generalidad en materia de turismo, de acuerdo con la Ley 16/1990, de 13 
de julio, sobre el régimen especial del Valle de Arán, y con los correspondientes decretos de 
traspaso.

Artículo 70.  Competencias comarcales.
1. Corresponden a los consejos comarcales, sin perjuicio de las competencias 

establecidas por la legislación de régimen local, las siguientes atribuciones:
a) La declaración de recursos turísticos de interés comarcal, la protección y el fomento 

de estos recursos y, si procede, la iniciativa para que sean declarados recursos turísticos 
esenciales.

b) La coordinación de los municipios de la comarca, si obtiene la declaración de comarca 
de interés turístico o si más de uno de los municipios que la integran obtiene la de municipio 
turístico, en los términos establecidos por la legislación de régimen local.

c) La colaboración en las iniciativas emprendidas por la Administración de la Generalidad 
para promover la imagen de Cataluña como marca turística.

d) La promoción de los recursos turísticos de la comarca.
e) La iniciativa para obtener la calificación de comarca de interés turístico o las 

denominaciones geoturísticas que coincidan con su ámbito territorial.
f) La creación y el sostenimiento de la correspondiente oficina comarcal de información 

turística, que tienen carácter obligatorio en el caso de que la comarca sea declarada de 
interés turístico, y potestativo en los demás casos.

g) La emisión de informes en relación a las solicitudes presentadas por los municipios de 
su ámbito territorial para convertirse en municipios turísticos.

h) La participación en el proceso de elaboración del Plan de turismo de Cataluña.
i) El ejercicio de las competencias turísticas que les delega o les asigna la Administración 

de la Generalidad, de acuerdo con lo establecido por la legislación de régimen local.
2. Corresponde asimismo a los consejos comarcales, en relación a las actividades y los 

servicios turísticos de competencia municipal:
a) Establecer y prestar los servicios mínimos inherentes a la condición de municipio 

turístico, en caso de dispensa o en los supuestos especiales establecidos por la legislación 
de régimen local.

b) Ejercer, por delegación o por convenio, competencias municipales.
c) Establecer y prestar servicios o realizar obras, con carácter complementario de los 

servicios y las obras municipales.

Artículo 71.  Régimen de las competencias provinciales.
1. Corresponden a las diputaciones provinciales, sin perjuicio de las competencias 

establecidas por la legislación de régimen local, las siguientes atribuciones:
a) La promoción de las marcas turísticas de su ámbito territorial.
b) La promoción de los recursos turísticos de su ámbito territorial, en coordinación con 

todos los entes locales concernidos.
c) El asesoramiento y el apoyo técnico a los entes locales de su ámbito territorial en 

cualquier aspecto que mejore su competitividad turística.
d) La articulación, la coordinación y el fomento de las estrategias de promoción 

derivadas del ámbito privado del sector turístico.
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e) La participación en la formulación de los instrumentos de planificación turística del 
conjunto del país.

2. Las diputaciones provinciales han de ejercer sus competencias turísticas en 
coordinación con el departamento competente en materia de turismo y con las demás 
administraciones turísticas de su ámbito territorial.

3. A efectos de la adecuada coordinación entre las diputaciones provinciales y la 
Administración de la Generalidad, han de establecerse las fórmulas de participación 
recíproca que se consideren necesarias en las entidades y organismos especializados que 
dependan de las mismas.

CAPÍTULO II
Otras disposiciones sobre las administraciones turísticas

Artículo 72.  Red de Oficinas de Turismo de Cataluña.
1. La Red de Oficinas de Turismo de Cataluña constituye un sistema integrado y 

coordinado de información y atención a los usuarios turísticos. Las oficinas que se integren 
en la misma deben promover la imagen de Cataluña como marca turística y deben disponer 
de un nivel de información, de servicios y de materiales que tenga un mínimo de 
homogeneidad y sea suficiente para atender a los usuarios turísticos.

2. La Red de Oficinas de Turismo de Cataluña está integrada por las oficinas de turismo 
de la Administración de la Generalidad, de las comarcas de interés turístico y de los 
municipios turísticos y por todas las oficinas turísticas, públicas o privadas, que se adhieran 
voluntariamente a la misma.

3. Han de establecerse por reglamento las funciones, los servicios, el régimen horario 
mínimo y los demás requisitos que deben cumplir las oficinas integradas en la Red de 
Oficinas de Turismo de Cataluña y las ventajas o las prestaciones de la Administración de la 
Generalidad a las que pueden acceder, así como el procedimiento para solicitar la adhesión 
voluntaria a la Red.

Artículo 73.  Registro de Turismo de Cataluña.
1. El Registro de Turismo de Cataluña es un órgano de naturaleza administrativa que 

tiene por objeto el ejercicio de la función registral relacionada con la ordenación y el control 
del sector turístico. También le corresponde realizar actividades informativas, estadísticas, de 
certificación y de apoyo a los órganos con competencias relacionadas con el estudio y la 
investigación en materia turística.

2. El Registro de Turismo de Cataluña está adscrito a la Administración de la 
Generalidad, a través de la dirección general competente en materia de turismo.

3. Se inscriben en el Registro de Turismo de Cataluña todas las empresas y 
establecimientos turísticos regulados por la presente ley y la normativa que la desarrolla.

4. (Derogado)
5. El número de inscripción de los alojamientos turísticos en el Registro de Turismo de 

Cataluña debe constar en todo tipo de publicidad, promoción o comercialización.

Artículo 74.  Coordinación interdepartamental.
El Gobierno ha de velar, mediante los mecanismos adecuados, por la coordinación de 

las políticas y las acciones de los diversos departamentos que tengan incidencia sobre el 
turismo.

Artículo 75.  Relaciones interadministrativas.
1. Las administraciones turísticas han de ajustar sus interrelaciones a los principios de 

coordinación, colaboración, cooperación, información mutua y pleno respeto a los 
respectivos ámbitos competenciales. Con dicha finalidad, pueden utilizar todos los 
mecanismos establecidos por la legislación vigente y, en particular, establecer convenios y 
consorcios.
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2. La Administración de la Generalidad puede coordinar el ejercicio de las competencias 
turísticas que la presente Ley atribuye a los entes locales, en los términos establecidos por la 
legislación de régimen local.

3. La Administración de la Generalidad ha de ejercer las facultades coordinadoras a las 
que se refiere el apartado 2 sólo en el supuesto de que no sea posible o conveniente aplicar 
las técnicas de colaboración o cooperación interadministrativa, que tienen carácter 
preferente, y en cualquier caso con pleno respeto a la autonomía local.

Artículo 76.  Comunidades catalanas del exterior.
1. Las entidades representativas de las comunidades catalanas del exterior tienen la 

consideración de vehículo regular y marco preferente de relación entre los miembros de 
dichas comunidades y las administraciones turísticas de Cataluña.

2. El Gobierno ha de garantizar a las entidades catalanas del exterior, y a las 
federaciones y confederaciones que las agrupan, el acceso a la información sobre las 
disposiciones y la actividad de sus órganos en materia de turismo, debiendo asimismo 
garantizarles la posibilidad de firmar convenios de colaboración con la Administración de la 
Generalidad para ejercer la representación de la misma y prestar los servicios o cumplir las 
funciones que les delegue en el ámbito de la promoción turística de Cataluña.

3. Las entidades catalanas del exterior pueden percibir las ayudas que la Generalidad 
acuerde establecer para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, siempre que la 
naturaleza y las finalidades de estas ayudas permitan incluirlas entre las posibles entidades 
destinatarias, sin perjuicio del apoyo que el Gobierno pueda ofrecer a las actividades de 
promoción turística de Cataluña que realicen.

4. La participación de representantes de las entidades catalanas del exterior en los entes 
y los órganos turísticos de la Administración de la Generalidad se realiza, de acuerdo con lo 
establecido por reglamento, a través de los representantes escogidos como miembros del 
Consejo Asesor de las Comunidades Catalanas del Exterior, o del órgano que lo sustituya.

TÍTULO V
La inspección turística

Artículo 77.  Titularidad de la potestad inspectora.
Las actividades de control y de verificación del cumplimiento de la presente Ley y de las 

disposiciones que la completen o la desarrollen corresponde a la administración turística 
competente, que las ejerce a través de los servicios de inspección turística.

Artículo 78.  Funciones de los servicios de inspección.
Corresponden a los servicios de inspección turística las siguientes funciones:
a) Asesorar e informar a los sujetos turísticos sobre los requisitos relativos a la 

infraestructura y a la prestación de los servicios turísticos, de forma que la actuación 
inspectora pueda orientarse preferentemente a los aspectos preventivos.

b) Controlar y verificar el cumplimiento de las obligaciones legales por parte de los 
sujetos turísticos y perseguir las actuaciones de intrusismo empresarial y profesional en el 
sector turístico.

c) Velar para que sean respetados los derechos de los usuarios turísticos y comprobar 
los hechos objeto de sus quejas, reclamaciones o denuncias.

d) Comprobar que los bienes que tienen la consideración legal de recursos turísticos son 
utilizados o visitados con pleno respeto a las normas dictadas para preservarlos.

e) Realizar el control y el seguimiento de las inversiones que hayan sido objeto de 
subvención o financiación pública.

f) Emitir los informes técnicos que les soliciten las administraciones turísticas en materias 
de su competencia.
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g) Intervenir en la clausura de establecimientos turísticos, participando en la misma o 
llevándola a cabo directamente, en los supuestos regulados por la normativa turística, de 
acuerdo con la resolución previa de la autoridad competente.

h) Cumplir las demás funciones que les sean atribuidas por reglamento o por los órganos 
competentes de la correspondiente administración turística.

Artículo 79.  Acreditación y habilitación.
1. Los funcionarios adscritos a los servicios de inspección turística deben disponer de un 

título que acredite su condición, y están obligados a exhibirlo en el ejercicio de sus 
funciones.

2. El departamento competente en materia de turismo puede habilitar para cumplir 
funciones inspectoras a personal funcionario propio o de otras administraciones, que debe 
disponer asimismo de la acreditación a que se refiere el apartado 1 y, en el ejercicio de sus 
funciones, exhibirla.

3. La Administración de la Generalidad puede coordinar, en los términos establecidos por 
la legislación de régimen local, el ejercicio de las funciones inspectoras atribuidas a los entes 
locales, y ha de colaborar y cooperar con los mismos para que puedan cumplirlas 
adecuadamente.

Artículo 80.  Facultades.
1. Los inspectores de turismo, en el ejercicio de sus funciones, tienen el carácter de 

agentes de la autoridad y tienen atribuidas las siguientes facultades:
a) Solicitar la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad y la cooperación de 

funcionarios y autoridades de otras administraciones públicas.
b) Acceder a los locales, los establecimientos y los espacios donde se realizan 

actividades turísticas y requerir la información que consideren necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones, sea cuál sea el soporte en el que se halle.

c) Requerir motivadamente la comparecencia de los interesados, al objeto de que se 
haga constar expresamente en la citación, y de acuerdo con la legislación reguladora del 
procedimiento administrativo.

d) Documentar sus actuaciones mediante los actos de inspección, los informes, las 
diligencias y las comunicaciones correspondientes.

e) Cumplir las demás funciones que les sean atribuidas por reglamento o por los órganos 
competentes de la correspondiente administración turística.

2. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores turísticos disponen de independencia 
total, sin perjuicio de la dependencia orgánica y funcional con respecto a las 
correspondientes autoridades administrativas.

Artículo 80 bis.  Obligación de información.
Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, están obligadas a proporcionar a 

los inspectores de turismo toda clase de datos, información, antecedentes y justificantes con 
trascendencia turística relacionada con el cumplimiento de sus propias obligaciones 
turísticas o deducidas de sus relaciones económicas o profesionales con otras personas 
obligadas.

En particular:
a) Los intermediarios y cualquier persona que intervenga en la publicidad, el ofrecimiento 

o la mediación de un servicio o actividad turística.
b) Las entidades bancarias o financieras que lleven a cabo la gestión o el cobro de 

comisiones o del precio.
c) Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los órganos del Estado, las 

comunidades autónomas, las entidades locales, los organismos públicos, las entidades de 
administración corporativa, las asociaciones profesionales y demás entidades con 
finalidades públicas están obligados a suministrar a la Administración turística todos los 
datos, informes y antecedentes con trascendencia turística y a prestarle apoyo, concurso, 
auxilio y protección para el ejercicio de sus funciones.
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Las obligaciones a las que se refiere el presente artículo deben cumplirse con carácter 
general del modo y en los plazos que se determinen por reglamento o mediante el 
requerimiento individualizado de la Administración turística.

Artículo 81.  Deberes.
Los inspectores de turismo, en el ejercicio de sus funciones, tienen los siguientes 

deberes:
a) Exhibir el título que acredita su condición, a iniciativa propia, al iniciar su actuación 

inspectora, y también a requerimiento de los interesados.
b) Mantener la confidencialidad de la actuación inspectora.
c) Actuar con total objetividad, con pleno respeto a los principios de contradicción y de 

proporcionalidad y en la forma que resulte menos onerosa para los interesados y para los 
servicios que prestan.

d) Guardar el respeto y la consideración debidos a los interesados y, a solicitud de los 
mismos, informarles de sus derechos y obligaciones en relación a la actuación inspectora.

e) Levantar las actas de inspección en los supuestos determinados legalmente, 
comunicar a los órganos competentes la necesidad de adoptar medidas cautelares en 
atención a los riesgos inminentes que hayan constatado y proponer que los hechos que 
puedan considerarse constitutivos de falta o infracción penal sean comunicados a la 
jurisdicción competente.

Artículo 82.  Actas de inspección.
1. Las actas de inspección deben contener los datos que permitan identificar la empresa, 

la actividad o el servicio objeto de la inspección, la fecha y la hora de la visita, el nombre de 
los inspectores, los hechos constatados y, si procede, los hechos que puedan ser 
constitutivos de infracción.

2. Las actas de inspección deben ser firmadas por los inspectores actuantes y por la 
persona titular de la empresa, la actividad o el servicio turístico sometidos a inspección. En 
ausencia de los titulares, debe firmar el acta la persona que ostente su representación, o la 
que esté al frente de la empresa, el servicio o la actividad en el momento de la inspección.

3. La firma del acta de inspección acredita su conocimiento, pero no implica en ningún 
caso la aceptación de su contenido. Asimismo, la negativa a firmarla no invalida su contenido 
ni el procedimiento administrativo a que dé lugar, ni desvirtúa su valor probatorio. La 
negativa a firmar el acta, y los motivos que se aduzcan para ello, deben hacerse constar en 
el acta mediante la correspondiente diligencia.

4. Las personas que firmen las actas de inspección en representación de la empresa, el 
servicio o la actividad sometidos a inspección pueden hacer constar las aclaraciones que 
consideren convenientes.

5. Levantada el acta de inspección, los inspectores actuantes deben entregar una copia 
a los comparecientes.

6. Si un acta de inspección refleja hechos que puedan constituir infracciones 
administrativas distintas de las reguladas por el título VI, el órgano competente ha de 
ponerlos en conocimiento de los correspondientes órganos o administraciones.

7. Las actas de inspección levantadas y firmadas por los inspectores de turismo, de 
acuerdo con los requisitos establecidos por el presente artículo, disfrutan de la presunción de 
certeza y tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que los interesados puedan 
aportar o señalar en defensa de sus derechos o intereses.

Artículo 82 bis.  Informes de inspección.
El personal inspector puede emitir informes de inspección cuando sea adecuado por la 

naturaleza de los hechos a inspeccionar; en particular, cuando se investiguen actividades o 
servicios de la sociedad de la información, o cuando pueda frustrarse la finalidad de la 
actuación inspectora. Los hechos recogidos en los informes tienen el mismo valor probatorio 
que los hechos constatados, contenidos o recogidos en las actas de inspección.
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Artículo 83.  Obligaciones de los interesados.
Los titulares de las empresas, los servicios o las actividades sometidos a inspección, sus 

representantes legales y los encargados de la empresa, la actividad o el servicio tienen la 
obligación de colaborar con los inspectores y permitirles y facilitarles el acceso a la 
información que soliciten, el acceso a todos los espacios y las dependencias del 
establecimiento o lugar y el control de los servicios que se prestan en el mismo.

TÍTULO VI
El régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 84.  Concepto.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de turismo las acciones y 

omisiones tipificadas como tales en la presente Ley, a las que se aplica el régimen 
sancionador que en la misma se establece.

2. Con el objetivo de mejorar la identificación de las conductas infractoras o la 
determinación de las sanciones que les corresponden, pueden concretarse por reglamento la 
especificación o la gradación de las infracciones y las sanciones establecidas en la presente 
Ley, sin alterar su naturaleza o sus límites ni establecer nuevas infracciones o sanciones.

Artículo 85.  Infracciones constitutivas de delito o falta.
1. Si el órgano competente para incoar un procedimiento sancionador en materia de 

turismo considera que las infracciones pueden ser constitutivas de delito o falta, ha de 
comunicarlo al ministerio fiscal y, si procede, acordar la suspensión del procedimiento hasta 
que la resolución judicial sea firme. Dicha suspensión no se extiende a la ejecutividad de las 
medidas cautelares adoptadas para restablecer el orden jurídico presuntamente vulnerado, a 
no ser que exista una resolución judicial en sentido contrario.

2. Si una infracción en materia de turismo da lugar a la instrucción de una causa penal 
frente a los tribunales de justicia, ésta suspende la tramitación del procedimiento 
sancionador que se haya iniciado por los mismos hechos y, si procede, la ejecución de los 
actos administrativos relacionados con la imposición de la sanción. Si la autoridad judicial 
acuerda el archivo de las actuaciones o dicta un auto de sobreseimiento o una sentencia 
absolutoria, el procedimiento sancionador reanuda la tramitación.

3. En el supuesto de coincidencia de una causa penal y de un procedimiento 
sancionador administrativo, la sanción penal excluye la imposición de la sanción 
administrativa, si hay identidad de sujetos, hechos y fundamento.

Artículo 86.  Clases de infracciones.
Las infracciones administrativas en materia de turismo se clasifican en leves, graves y 

muy graves.

Artículo 87.  Infracciones leves.
Se considera infracción leve:
a) No poseer, no exhibir o exhibir defectuosamente los distintivos, los anuncios, las 

señales o la información de exhibición obligatoria.
b) Incumplir el plazo o las condiciones establecidos para realizar las comunicaciones o 

notificaciones preceptivas.
c) Faltar al debido respeto y consideración a los usuarios turísticos.
d) Hacer un uso negligente de los recursos turísticos que les produzca desperfectos 

leves o suponga un deterioro leve de sus valores ambientales, culturales, históricos o 
económicos.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 30  Ley de turismo de Cataluña

– 737 –



e) Incurrir en deficiencias leves en la prestación de los servicios en relación a la 
categoría del establecimiento y a las condiciones anunciadas o pactadas.

f) Incurrir en deficiencias en el mantenimiento y la higiene de los establecimientos y en 
los servicios de limpieza y reparación de los locales, las instalaciones, el mobiliario y los 
utensilios.

g) (Derogada).
h) (Derogada).
i) Incumplir las normas sobre la publicidad de las prestaciones, de los servicios y de los 

precios.
j) Cualquier infracción clasificada como grave que, en atención a su naturaleza o a las 

circunstancias concurrentes, no merezca tal calificación.
k) Cualquier otra inobservancia de las disposiciones contenidas en la presente ley y en la 

normativa que la completa o desarrolla, siempre y cuando no tenga trascendencia 
económica directa ni comporte perjuicios graves para los usuarios turísticos.

Artículo 88.  Infracciones graves.
Se considera infracción grave, a efectos de la presente Ley:
a) Ofrecer, prestar o ejercer actividades o servicios turísticos, o hacer publicidad de los 

mismos, sin disponer del correspondiente título habilitante, siempre que se cumplan todos 
los requisitos establecidos para poder obtenerlo.

b) Utilizar denominaciones, letreros o distintivos diferentes de los que corresponden a la 
clasificación del establecimiento o de la actividad.

c) Llevar a cabo reformas no autorizadas previamente por la Administración, si se 
modifican los requisitos básicos esenciales para el ejercicio de la actividad, se disminuye la 
calidad reconocida al establecimiento o resulta afectada su clasificación, categoría o 
capacidad de alojamiento.

d) Incumplir obligaciones contractuales o legales relativas a los derechos de los usuarios 
turísticos.

e) Faltar gravemente al debido respeto y consideración a los usuarios turísticos, o 
tratarlos de forma ofensiva.

f) Prohibir a los usuarios acceder libremente a los establecimientos, expulsarlos de los 
mismos o impedirles el uso de los servicios, salvo por causa justificada.

g) (Derogada).
h) Hacer publicidad que sea engañosa o que pueda favorecer la confusión sobre los 

elementos esenciales de los servicios ofrecidos.
i) Realizar actividades que produzcan daños graves a los recursos turísticos o comporten 

un deterioro sustancial de sus valores inherentes y disminuyan su capacidad de atracción de 
usuarios turísticos.

j) Apropiarse indebidamente o hacer un uso no autorizado de nombres, diseños o 
materiales directamente relacionados con la promoción de Cataluña como marca turística, o 
de las declaraciones y denominaciones turísticas reconocidas legalmente.

k) Utilizar, en la prestación de servicios turísticos, elementos, personas o bienes que no 
cuenten con la correspondiente habilitación.

l) Haber sobrecontratado plazas o reservas, si la empresa infractora facilita alojamiento 
en condiciones similares a las personas afectadas, en establecimientos de categoría igual o 
superior situados en otra localidad de la misma zona.

m) Resistirse a facilitar la actuación de los servicios de inspección turística o no atender, 
dentro de plazo, sus requerimientos de información.

n) Incumplir los plazos concedidos por la Administración para subsanar deficiencias 
detectadas por los inspectores turísticos.

o) Incurrir en deficiencias manifiestas en la prestación de los servicios, en el 
mantenimiento y la higiene de los establecimientos y en los servicios de limpieza y 
reparación de los locales, las instalaciones, el mobiliario y los utensilios.

p) (Derogada).
q) No entregar a los usuarios turísticos los documentos a que tienen derecho de acuerdo 

con la presente Ley y la normativa complementaria.
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r) Incumplir las obligaciones establecidas por el artículo 31.c.
s) Destinar las subvenciones, las ayudas, los fondos o los beneficios concedidos por las 

administraciones turísticas a finalidades distintas a la establecida, o incumplir gravemente el 
resto de normas reguladoras de estas líneas de fomento.

t) Obstruir, oponerse por cualquier medio o aportar información o documentación falsa a 
la actuación inspectora de la Administración.

u) Ejercer la actividad de establecimiento de alojamiento turístico sin tener la unidad 
empresarial de explotación del mismo.

u) bis. Omitir datos o aportar datos falsos o inexactos en las declaraciones responsables 
o en los documentos que se deban presentar ante la Administración turística y que otorguen 
facultades o concedan derechos.

u) ter.Comercializar, contratar, ofrecer o facilitar alojamientos turísticos, o hacer 
publicidad de los mismos, sin hacer constar su número de inscripción en el Registro de 
Turismo de Cataluña o haciendo constar números o expresiones incorrectas

u)quáter. Comercializar actividades o servicios turísticos que no dispongan de la 
correspondiente habilitación.

u) quinquies. Incumplir el orden de retirada de la publicidad sin número de inscripción en 
el Registro de Turismo de Cataluña.

u) sexies. No comunicar a la Administración competente que se desarrolla una actividad 
turística clandestina en una vivienda de su propiedad.

u) septies. Superar el número máximo de usuarios alojados que establece la normativa 
turística o el título habilitante.

u) octies. No adoptar las medidas previstas por la normativa cuando se producen 
comportamientos que atentan contra las normas básicas de convivencia en los alojamientos 
turísticos situados en viviendas.

u novies) Ofrecer, comercializar o ceder una vivienda de uso turístico por habitaciones, 
directamente o por medio de un intermediario.

u decies) La sobreocupación temporal en un alojamiento turístico para una finalidad 
distinta de la recogida en la autorización, o en la declaración responsable o comunicación de 
inicio de actividad presentada.

v) Cualquier infracción clasificada como muy grave que, en atención a su naturaleza o a 
las circunstancias concurrentes, no merezca dicha calificación.

Artículo 89.  Infracciones muy graves.
Se considera infracción muy grave, a efectos de la presente Ley:
a) Comercializar, ofrecer, prestar o ejercer actividades o servicios turísticos, o hacer 

publicidad de los mismos, sin disponer de los requisitos o las condiciones normativamente 
establecidas para obtener la correspondiente habilitación.

b) Cometer infracciones de la normativa turística que supongan un perjuicio grave para 
los recursos turísticos esenciales de Cataluña.

c) Haber sobrecontratado plazas o reservas, si la empresa infractora no facilita 
alojamiento a las personas afectadas en las condiciones que determina el artículo 88.l.

d) Negarse a alojar a clientela proveniente de una empresa intermediaria, con reserva 
hecha y aceptada, o efectuada de acuerdo con las condiciones previamente pactadas, 
independientemente del sistema y los plazos acordados para la liquidación.

e) Incumplir obligaciones contractuales o legales, si se ocasionan perjuicios muy graves 
a los usuarios turísticos.

f) Reiterar la omisión, falsedad o inexactitud en la aportación de los datos de las 
declaraciones responsables o de los documentos que se tengan que presentar ante la 
Administración turística y que otorguen facultades o concedan derechos, que la 
Administración ya haya comprobado antes en sentido idéntico.

Artículo 90.  Reincidencia.
1. Se produce reincidencia si la persona responsable de una infracción comete otra de la 

misma naturaleza en el plazo de un año, contado a partir de la fecha en que se había 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 30  Ley de turismo de Cataluña

– 739 –



cometido la infracción, siempre que se haya declarado por resolución firme en la vía 
administrativa.

2. En caso de reincidencia, la infracción puede considerarse incluida dentro de la clase 
inmediatamente superior.

Artículo 91.  Responsabilidad.
1. Las personas físicas y jurídicas que intervienen en los servicios o actividades turísticos 

son sujetos responsables si cometen las infracciones tipificadas por la presente ley, con las 
siguientes particularidades:

a) Si dos o más personas son responsables de una infracción y no puede determinarse 
su grado de participación, estas personas son solidariamente responsables a los efectos de 
las sanciones que se deriven.

b) En las infracciones cometidas por personas que prestan sus servicios en 
establecimientos turísticos, se consideran responsables las personas físicas o jurídicas 
titulares de estos establecimientos.

c) Si una infracción es imputada a una persona jurídica, también pueden considerarse 
responsables las personas que integran sus organismos rectores o de dirección.

2. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley con relación a las 
actividades de alojamiento turístico:

a) Los propietarios de los alojamientos turísticos en los que se lleven a cabo las 
actividades constitutivas de infracción.

b) Las personas que, sin tener la condición de propietario exigida para ser titulares de la 
actividad de alojamiento turístico, lleven a cabo las actividades constitutivas de infracción.

c) Las personas que lleven a cabo actividades de alojamiento turístico constitutivas de 
infracción en alojamientos distintos de los indicados en las letras a y b sin la debida 
autorización del propietario.

d) Los comercializadores o gestores de las actividades de alojamiento turístico 
constitutivas de infracción.

3. Los titulares de las empresas, los servicios o las actividades de carácter turístico son 
responsables subsidiarios de los daños causados a los recursos turísticos por los 
respectivos usuarios, si dichos titulares incumplen el deber de prevenir la comisión de la 
infracción, sin perjuicio de las acciones de resarcimiento que sean procedentes.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 92.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones establecidas en la presente Ley y las disposiciones turísticas 

complementarias pueden ser sancionadas mediante advertencia, multa, suspensión de la 
actividad o cierre temporal o definitivo del establecimiento.

2. En el supuesto de infracciones graves o muy graves, y como complemento de las 
sanciones principales establecidas en el apartado 1, también puede acordarse la imposición 
de las siguientes sanciones accesorias:

a) Revocación del título, la autorización, la inscripción o la habilitación correspondiente.
b) Suspensión o retirada de las ayudas de carácter financiero obtenidas por el sujeto 

infractor e inhabilitación para solicitar nuevas ayudas, por un período no superior a dos años.

Artículo 93.  Criterios para la graduación de las sanciones.
Las sanciones se imponen teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes y, en 

particular:
a) Los perjuicios causados a los usuarios turísticos o vecinos y el número de afectados.
b) El beneficio ilícito obtenido.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 30  Ley de turismo de Cataluña

– 740 –



c) El volumen económico y la situación financiera del sujeto turístico.
d) La categoría del establecimiento y las características del servicio o la actividad.
e) La reincidencia o la reiteración en las conductas infractoras.
f) La reparación total o parcial, durante la tramitación del expediente sancionador, de las 

anomalías o los perjuicios que han originado la incoación del mismo.
g) La existencia y el grado de intencionalidad.
h) La trascendencia social de la actuación infractora.
i) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
j) La prestación de servicios turísticos ilegales con apariencia de legalidad.
k) El ejercicio ilegal de la actividad de alojamiento turístico sin el conocimiento o el 

consentimiento del propietario del inmueble.
l) El número de alojamientos turísticos comercializados ilegalmente.
m) El número de personas afectadas.
n) La posición del infractor en el mercado.

Artículo 94.  Graduación de las sanciones.
1. Las infracciones de la presente ley son sancionadas con la aplicación de las 

siguientes medidas:
a) Las infracciones leves, con una advertencia o con una multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa entre 3.001 y 60.000 euros o, si el carácter y la 

gravedad de la infracción lo hacen recomendable, con la suspensión de la actividad o el 
cierre temporal del establecimiento, por un tiempo máximo de un año.

c) Las infracciones muy graves, con una multa entre 60.001 y 600.000 euros o, si el 
carácter y la gravedad de la infracción lo hacen recomendable, con la suspensión de la 
actividad o el cierre temporal del establecimiento, por un tiempo máximo de dos años, o con 
el cierre definitivo del establecimiento.

2. En la aplicación de las sanciones, hay que asegurar en cualquier caso que la sanción 
impuesta no resulta más beneficiosa para los infractores que el cumplimiento de las normas 
infringidas.

Artículo 95.  Constancia y publicidad de las sanciones.
1. En caso de imposición de sanciones por infracciones graves o muy graves de la 

presente Ley, el órgano sancionador debe comunicar al Registro de Turismo de Cataluña la 
correspondiente resolución firme, en el plazo de diez días de su notificación. Las personas 
interesadas pueden solicitar la cancelación de la inscripción de la sanción impuesta, 
transcurridos dos años desde la anotación, sin perjuicio de que el propio Registro pueda 
efectuar de oficio la mencionada cancelación.

2. En caso de infracciones muy graves de la presente Ley, la autoridad que ha resuelto el 
expediente puede acordar la publicación de la sanción, una vez haya adquirido firmeza en la 
vía administrativa, en previsión de futuras conductas infractoras.

3. Si, como consecuencia de la incoación de un expediente administrativo, se sanciona 
la infracción de la presente Ley en materia de publicidad, el órgano competente puede exigir 
a los infractores la publicación de un comunicado en que se rectifique la publicidad 
efectuada, publicación que debe realizarse en condiciones y con medios iguales o similares 
a aquéllos en que se produjo la actuación sancionada.

Artículo 96.  Devolución de cantidades percibidas indebidamente.
(Derogado).

Artículo 97.  Cese de la actividad de empresas, de establecimientos, de viviendas de uso 
turístico y de hogares compartidos por incumplimiento de los requisitos establecidos.

1. Mediante la incoación del expediente correspondiente, y sin que tenga carácter de 
sanción, el órgano competente puede acordar el cese de la actividad de las empresas, los 
establecimientos, las viviendas de uso turístico y los hogares compartidos que no cumplan 
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los requisitos establecidos legalmente para el ejercicio de la actividad hasta que se 
rectifiquen los defectos observados o se cumplan los requisitos legalmente establecidos.

2. La resolución que ordene el cese de la actividad de las empresas, los 
establecimientos, las viviendas de uso turístico y los hogares compartidos debe determinar la 
imposibilidad de instar un nuevo procedimiento de habilitación con el mismo objeto durante 
un período de un año.

Artículo 98.  Multas coercitivas.
1. Los órganos competentes pueden imponer multas coercitivas, realizado el 

requerimiento de ejecución de los actos y las resoluciones de carácter administrativo 
destinados al cumplimiento de lo determinado en la presente Ley y demás disposiciones 
relativas al sector turístico.

2. El requerimiento al que se refiere el apartado 1 tiene que advertir a la persona 
interesada del plazo del que dispone para cumplirlo y de la cuantía de la multa que, en caso 
de incumplimiento, puede serle impuesta. En cualquier caso, el plazo fijado debe ser 
suficiente para el cumplimiento de la obligación de que se trate, y la multa no puede exceder 
los 10.000 euros.

3. El incumplimiento del requerimiento a que se refiere el apartado 1 puede dar lugar, 
comprobado por la Administración, a la reiteración de las multas, por períodos de tiempo que 
sean suficientes para el cumplimiento y que en todo caso no pueden ser inferiores a lo 
señalado en el primer requerimiento.

4. Las multas coercitivas son independientes de las que puedan imponerse en concepto 
de sanción, y son compatibles con las mismas.

Artículo 99.  Órganos competentes.
1. Deben determinarse por reglamento los órganos competentes para instruir y resolver 

los expedientes que se incoen por las infracciones de la presente Ley, de acuerdo con el 
carácter de las infracciones y la cuantía o naturaleza de las sanciones.

2. El reglamento a que se refiere el apartado 1 debe recoger las competencias 
transferidas al Consejo General de Arán, debe atribuir competencias específicas a los 
municipios en esta materia y debe hacer posible la separación entre los órganos instructores 
y los órganos sancionadores. En todo caso, la potestad sancionadora que la presente Ley 
atribuye en materia turística a los entes locales debe ser ejercida de acuerdo con lo 
establecido en la legislación de régimen local.

CAPÍTULO III
Prescripción y caducidad

Artículo 100.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones reguladas en la presente Ley prescriben en el plazo de 

un año, las infracciones leves; de dos años, las graves, y de tres años, las muy graves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computa desde el día en que se hayan 

cometido, y el de las sanciones empieza a contar al día siguiente del día en que adquiera 
firmeza la resolución por la cual se impone la sanción. El plazo queda interrumpido por la 
incoación del procedimiento sancionador y por los demás hechos que legalmente supongan 
la suspensión del mismo.

3. Las infracciones consistentes en el incumplimiento de una obligación de carácter 
permanente no prescriben.

Artículo 101.  Caducidad.
Transcurrido un año desde la incoación del expediente sancionador sin que el órgano 

competente haya dictado y notificado resolución expresa, se entiende que el procedimiento 
ha caducado y que deben archivarse las actuaciones, teniendo en cuenta que es preciso 
excluir del cómputo las paralizaciones no imputables a la Administración y las suspensiones 
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o ampliaciones de plazos que se acuerden de conformidad con la legislación reguladora del 
procedimiento administrativo.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 102.  Iniciación.
1. El procedimiento sancionador es iniciado de oficio por el órgano competente:
a) Por iniciativa propia.
b) Como consecuencia de las actas levantadas por los servicios de inspección.
c) En virtud de las quejas, denuncias o reclamaciones presentadas por los usuarios 

turísticos o por las asociaciones que los representan.
d) Si las autoridades o los órganos administrativos competentes le comunican que han 

tenido conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de infracción.
2. Con carácter previo a la incoación de un procedimiento sancionador, puede ordenarse 

un trámite de información para la aclaración de los hechos. A la vista de las actuaciones, y 
una vez examinados los hechos, hay que determinar la existencia o la inexistencia de 
indicios de infracción y, si los hubiera, iniciar el procedimiento sancionador, de acuerdo con 
los principios y límites establecidos en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo.

Artículo 103.  Reparación.
1. Con carácter previo o simultáneo a la tramitación de un expediente sancionador, 

puede ofrecerse a la empresa o la persona presuntamente infractora la posibilidad de 
reparar los perjuicios causados, o de normalizar las irregularidades administrativas en que 
haya podido incurrir.

2. La conciliación voluntaria para la reparación de los perjuicios causados a los 
consumidores o a los usuarios por las empresas prestadoras de los servicios turísticos 
puede intentarse únicamente en aquellas reclamaciones en las que exista un interés 
particular y éste sea cuantificable.

3. Para poder acceder a la reparación de las irregularidades administrativas, de acuerdo 
con el apartado 1, debe tenerse en cuenta la entidad de la infracción y del perjuicio que 
derive del mismo.

4. La reparación de los perjuicios causados, en virtud de lo dispuesto en los apartados 1 
y 2, puede comportar el archivo de las actuaciones, o bien la atenuación en la calificación de 
las infracciones o en la modalidad, la cuantificación o la intensidad de las sanciones.

Artículo 104.  Medidas cautelares.
1. Antes de la iniciación de un procedimiento sancionador, el órgano administrativo 

competente para iniciarlo puede adoptar, de oficio o a instancia de parte interesada, alguna o 
algunas de las medidas cautelares establecidas en el apartado 3, si lo justifica la necesidad 
de prevenir riesgos para la seguridad o los intereses económicos de los usuarios o de 
preservar los recursos turísticos. El acuerdo de iniciación del procedimiento debe adoptarse 
necesariamente antes de que transcurran quince días desde la adopción de las 
mencionadas medidas, y debe dictar su confirmación o levantamiento.

2. El órgano competente para resolver el procedimiento a que se refiere el apartado 1 
puede acordar igualmente en cualquier momento del procedimiento, de oficio o a instancia 
de parte interesada, y con la finalidad de garantizar la eficacia de la resolución que 
finalmente se dicte, la adopción de cualquiera de las medidas cautelares establecidas en el 
apartado 3.

3. A efectos de lo establecido en el presente artículo, el órgano competente puede 
adoptar, mediante resolución motivada, concedida audiencia a la persona interesada, alguna 
de las siguientes medidas cautelares:
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a) El cierre provisional del establecimiento, total o parcial, por un tiempo máximo de seis 
meses.

b) La suspensión de la autorización que habilita para ejercer la actividad empresarial 
turística, por un tiempo máximo de seis meses.

Artículo 105.  Instrucción y clausura.
1. Si un procedimiento sancionador se ha iniciado como consecuencia de una presunta 

infracción en un ámbito regulado por una normativa sectorial específica, el órgano 
sancionador debe poner los hechos en conocimiento de la Administración, los 
departamentos o los órganos afectados, con la finalidad que puedan actuar de acuerdo con 
sus atribuciones o emitir, si procede, el correspondiente informe.

2. Los órganos de la Administración de la Generalidad cuyas competencias pueden 
concurrir en el ámbito de aplicación de la presente Ley quedan obligados en cualquier caso a 
actuar bajo los principios de coordinación y colaboración.

3. En el curso de la instrucción de un procedimiento sancionador, la persona interesada 
puede proponer las pruebas que considere necesarias para la defensa de sus derechos, y el 
órgano encargado de la instrucción debe ordenar las que estime pertinentes. En cualquier 
caso, la Administración debe considerar la prueba incluida en el expediente sancionador, y 
debe valorar el resultado en conjunto.

4. Los procedimientos sancionadores iniciados de conformidad con la presente Ley se 
cierran por las causas y mediante las formas determinadas por la legislación reguladora del 
procedimiento administrativo sancionador, así como en el supuesto de caducidad regulado 
en la presente Ley.

Artículo 105 bis.  Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario.
1. El presunto infractor puede realizar el reconocimiento de su responsabilidad y la 

solicitud de pago voluntario del 50 % del importe de la sanción de multa determinada, en los 
términos que se establezcan por reglamento. El reconocimiento de responsabilidad y el pago 
voluntario deben realizarse antes de la resolución del procedimiento y comportan las 
siguientes consecuencias:

a) El reconocimiento de responsabilidad por parte del presunto infractor y su renuncia a 
formular alegaciones en vía administrativa. En el caso de que se formulen, deben 
considerarse no presentadas.

b) La terminación del procedimiento con la resolución que declare la existencia del 
reconocimiento de la responsabilidad y la realización del pago voluntario bonificado.

c) El agotamiento de la vía administrativa. El plazo para interponer recurso contencioso 
administrativo se inicia al día siguiente de la notificación de la resolución que declare la 
existencia del reconocimiento de responsabilidad y del pago voluntario.

2. El pago voluntario al que se refiere el apartado 1 no impide que pueda continuar la 
tramitación del procedimiento sancionador si existen indicios razonables de fraude o 
encubrimiento de otras personas o entidades.

Disposición adicional primera.  Paradores de turismo de Cataluña.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 53 del Estatuto de autonomía, el Gobierno 

puede proponer la participación de la Generalidad en los entes, órganos, institutos o 
sociedades estatales responsables de la dirección y la gestión de los paradores de turismo.

2. Los paradores de turismo situados en Cataluña tienen la consideración de recursos 
turísticos esenciales.

Disposición adicional segunda.  Inventario de los recursos turísticos esenciales.
1. El departamento competente en materia de turismo ha de inventariar los recursos 

turísticos esenciales definidos en el artículo 5 en el plazo de un año a contar de la 
publicación de la presente Ley en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. Si los 
departamentos competentes en razón de la materia mantienen catálogos o inventarios de 
clases específicas de estos recursos, se entiende que la obligación de inventariarlos del 
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departamento competente en materia de turismo queda satisfecha con la remisión expresa a 
los catálogos o inventarios indicados.

2. El inventario de los recursos turísticos esenciales debe establecer las categorías en 
que quedan agrupados estos recursos y sus características principales. En particular, debe 
constar la localización, la titularidad, la indicación de la normativa básica que les es 
aplicable, el motivo que fundamenta la inclusión en el inventario y, si procede, las ventajas 
de carácter económico o financiero establecidas en su favor por cualquier institución pública.

Disposición adicional tercera.  Municipios turísticos y declaraciones turísticas.
1. Una vez aprobadas las disposiciones reglamentarias y previa solicitud de los 

ayuntamientos interesados, el departamento competente en materia de turismo puede iniciar 
los trámites para la declaración de municipios turísticos y para las demás declaraciones 
turísticas contenidas en el título II de la presente Ley. En consecuencia, se suspenden las 
declaraciones realizadas hasta el desarrollo reglamentario preceptivo.

2. En el plazo de tres años a contar de la entrada en vigor de la presente Ley, el 
departamento competente en materia de turismo debe elaborar un mapa turístico de 
Cataluña, en el cual deben constar los municipios, comarcas y demás áreas territoriales de 
carácter turístico. El mapa debe incluirse en el Plan de turismo de Cataluña.

3. El Gobierno puede aprobar, previa participación de las entidades de municipios más 
representativas, un reglamento tipo para los municipios turísticos, que pueden adoptarlo 
íntegramente o bien adecuarlo a sus peculiaridades y necesidades.

Disposición adicional cuarta.  Plan de turismo de Cataluña.
El Plan de turismo de Cataluña debe redactarse en el plazo de tres años a contar de la 

entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Actualización de sanciones.
La cuantía de las sanciones establecidas en la presente Ley puede actualizarse 

mediante una norma con rango de ley, y especialmente mediante la ley de medidas fiscales 
y administrativas complementaria de la ley de presupuestos.

Disposición adicional sexta.  Afectación de ingresos procedentes de sanciones y de los 
precios públicos abonados en relación con procesos de categorización, especialidad y 
excelencia turística impulsados por el departamento competente en materia de turismo.

Las cantidades recaudadas procedentes de las sanciones impuestas por el 
departamento competente en materia de turismo, así como los precios públicos abonados en 
relación con procesos de categorización, especialidad y excelencia turística impulsados por 
el departamento competente en materia de turismo, se afectan a la financiación de 
actuaciones y ayudas para mejorar la calidad en el sector turístico y generan créditos en las 
partidas correspondientes de la dirección general competente en materia de turismo.

Disposición adicional séptima.  Datos estadísticos de ocupación.
Los datos estadísticos de ocupación de alojamientos turísticos tienen el carácter de 

interés de la Generalidad en los términos de la Ley 23/1998, de 30 de diciembre, de 
estadística de Cataluña.

Disposición adicional octava.  Condominio en los establecimientos de alojamiento 
turístico.

(Derogada)

Disposición adicional novena.  Alojamientos turísticos.
Se pueden crear por reglamento modalidades de alojamiento turístico, así como regular 

sus condiciones y características.
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Disposición adicional décima.  Regulación municipal de las viviendas de uso turístico y los 
hogares compartidos.

Los ayuntamientos pueden establecer requisitos particulares y fijar limitaciones 
temporales y períodos máximos de vigencia para ejercer las actividades de alojamiento 
turístico en viviendas de uso turístico y en hogares compartidos, si existen razones 
imperiosas de interés general que lo justifiquen, en los términos de la Ley del Estado 
20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, y el resto de la normativa 
aplicable.

Disposición adicional undécima.  Competencias turísticas en Les Terres de l’Ebre.
Un ente o una entidad pública intercomarcal de Les Terres de l’Ebre puede asumir dentro 

de su ámbito territorial las competencias referidas a las letras a, b, c y d del apartado 1 del 
artículo 71 en cuanto a la promoción interior del turismo.

En este caso, la Diputación de Tarragona y el ente o la entidad pública deben articular 
una colaboración y cooperación para que el ente o entidad las pueda desarrollar de forma 
efectiva.

Disposición transitoria primera.  Consorcios constituidos.
La Generalidad ha de promover la adaptación de las disposiciones estatutarias de los 

consorcios y las entidades turísticas en que participa a las determinaciones de la presente 
Ley.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos sancionadores.
El régimen sancionador regulado por el título VI se aplica a la tramitación y la resolución 

de los procedimientos sancionadores que se inicien después de la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  Condominio en los establecimientos de alojamiento 
turístico.

(Derogada)

Disposición final primera.  Creación y regulación de la agencia Cataluña Turismo.
En el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 

ha de presentar un proyecto de ley de creación y regulación de la agencia Cataluña Turismo.

Disposición final segunda.  Habilitación para desarrollar y aplicar la Ley.
(Derogada).

Disposición final tercera.  Derogación de normas de rango igual o inferior.
1. Queda derogado el artículo 72 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y de 

régimen local de Cataluña, relativo a los municipios turísticos.
2. Quedan derogadas cuantas normas se opongan o contradigan la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat de Catalunya».
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§ 31

Ley 9/2000, de 7 de julio, de Regulación de la publicidad dinámica en 
Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3189, de 24 de julio de 2000
«BOE» núm. 203, de 24 de agosto de 2000
Última modificación: 6 de octubre de 2010

Referencia: BOE-A-2000-15933

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Catalunya, promulgo la siguiente Ley 9/2000, de 7 de julio, de Regulación de 
la publicidad dinámica en Cataluña,

PREÁMBULO
La Generalidad de Cataluña dispone, de acuerdo con el artículo 9.30 del Estatuto de 

Autonomía, de competencias exclusivas en materia de publicidad, sin perjuicio de las 
normas dictadas por el Estado para sectores y medios específicos. Los Ayuntamientos de 
Cataluña pueden ejercer competencias y funciones en la materia en virtud de las que les 
confiere la legislación municipal, muy especialmente, en el marco que determinan las 
normas estatales y las autonómicas con respecto a los distintos ámbitos en los que se 
desarrolla la actividad publicitaria. La publicidad, como medio de comunicación masiva de 
información presenta varias modalidades y tiene una regulación específica que ordena la 
conducta y las pautas con las que debe llevarse a cabo.

La presente Ley trata de racionalizar el derecho al ejercicio de una actividad económica 
legítima, que implica la comunicación llevada a cabo por personas físicas y jurídicas, 
públicas y privadas, dirigida a promover la contratación de bienes o servicios con la 
utilización preferente, para su puesta en práctica, de zonas de dominio público, vías y 
espacios libres públicos y zonas privadas de concurrencia o uso público.

La publicidad dinámica es aquella modalidad de publicidad en que el contacto directo 
con los consumidores tiene más importancia, ya que se practica en zonas y espacios de 
dominio público y es utilizada con más frecuencia que el resto. La publicidad dinámica tiene 
especial incidencia en el medio ambiente por la utilización de determinados materiales de 
apoyo y por la contaminación y suciedad que puede producir en el entorno, si se realiza de 
forma desordenada. Por otro lado, afecta a los ciudadanos de forma muy directa puesto que 
invade calle y espacios públicos, así como espacios privados, por lo que debe tenerse en 
cuenta y respetar el derecho de los ciudadanos cuando no quieran recibir este tipo de 
publicidad, a fin de evitar la invasión de actuaciones, en este sentido, no deseadas.
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La previa existencia de regulaciones municipales sobre la publicidad dinámica en razón 
del ejercicio de determinadas competencias eminentemente propias de los Ayuntamientos 
como el uso del dominio público y la seguridad, entre otras no debe obstaculizar la 
intervención normativa que suponga la presente Ley, que pretende el establecimiento de un 
marco normativo comprensivo de los principios fundamentales que deben regir toda 
actividad en materia de publicidad dinámica en Cataluña.

En el título I de la presente Ley se definen las distintas modalidades de publicidad 
dinámica: La publicidad manual, el reparto domiciliario de publicidad y la publicidad mediante 
uso de vehículos, la publicidad oral y la publicidad telemática. La presente Ley tiene en 
cuenta, por lo tanto, actividades publicitarias tradicionales y actividades derivadas de la 
aplicación de las nuevas tecnologías de la comunicación, y define el contenido de cada una.

Asimismo, la presente Ley establece límites y exclusiones en lo que se refiere al ejercicio 
de dicha modalidad de publicidad y un régimen de prohibiciones cuando pueda obstaculizar 
la circulación de peatones o cuando la utilización de construcciones o elementos para 
llevarla a cabo pueda repercutir negativamente en tales aspectos.

En el mismo título I, la presente Ley establece el régimen de autorización administrativa 
y de licencias, y señala, como administración competente, el Ayuntamiento donde la 
actividad trate de llevarse a cabo, al que otorga actividades de control y potestad 
sancionadora en la materia. Los correspondientes órganos de los distintos departamentos de 
la Generalidad también deben ejercer, de acuerdo con sus respectivas competencias, 
actividades de control potestad sancionadora.

En el título II se establecen una serie de medidas cautelares, cuya finalidad es evitar 
daños y perjuicios generales al interés público y en zonas donde se practica este tipo de 
publicidad. Las medidas se concretan en el decomiso de material de promoción o publicidad 
cuando se trate de una actividad no permitida; la inmovilización y retirada de elementos que 
sirvan de apoyo a una actividad de promoción o publicidad que infrinja el contenido de la 
presente Ley, y puede llegarse a impedir la actividad publicitaria si se presume el carácter 
grave o muy grave de la infracción o si puede producir daños y perjuicio al interés público.

En el título III se dictan normas específicas en cuanto a dos modalidades de publicidad 
dinámica, motivadas por su importancia hacia los ciudadanos y hacia las vías públicas: Por 
un lado, el reparto domiciliario de publicidad, para el que se establecen mecanismos para 
que los ciudadanos puedan manifestar y hacer activo el derecho a no recibir esta publicidad, 
y, por el otro, la publicidad mediante uso de vehículos en que la forma de ocupación de las 
vías públicas pueda incidir de forma negativa en los derechos e intereses protegibles de los 
ciudadanos. La presente Ley trata, por lo tanto, de reforzar las garantías y establecer 
medidas correctoras de acuerdo con la particularidad específica de ambas modalidades de 
publicidad dinámica, ya que, entre los efectos negativos que pueden producir, se halla la 
repercusión en el impacto ambiental, la repercusión en el tráfico y en la seguridad vial, y las 
molestias que puede ocasionar el depósito indiscriminado de folletos publicitarios en las 
entradas, vestíbulos o zonas comunes de los inmuebles.

En el título IV se establece el régimen sancionador, que tipifica una serie de infracciones 
de acuerdo con su gravedad. Asimismo, se establece un régimen de responsabilidades y la 
graduación de las sanciones que pueden imponerse, respetando los principios de 
proporcionalidad en la cuantificación de las sanciones, tal como establece la jurisprudencia. 
Asimismo, se determinan los órganos competentes que deben imponer las sanciones.

En dicho título IV se establece también la posibilidad, sin que tenga carácter de sanción, 
de la suspensión, por un período máximo de un año, y la revocación de las licencias, 
además de la inhabilitación para la obtención de una nueva de naturaleza similar por un 
período máximo de tres años. Se trata de medidas de probada eficacia disuasoria.

Finalmente, la presente Ley establece la posibilidad de imponer multas coercitivas 
reiteradas por períodos de tiempo suficiente para cumplir las órdenes de las 
administraciones competentes en beneficio de los intereses públicos que la presente Ley 
trata de tutelar.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. El objeto de la presente Ley es regular la publicidad dinámica en Cataluña, establecer 

los mecanismos del ejercicio de dicha actividad en cuanto a los consumidores y la protección 
del medio ambiente y de las condiciones en que la misma puede llevarse a cabo.

2. A efectos de lo establecido en la presente Ley, se entiende por:
a) Publicidad dinámica: La forma de comunicación llevada a cabo por personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas, en el ejercicio de una actividad económica dirigida a promover 
la contratación de bienes o servicios de cualquier clase, incluso derechos y obligaciones o la 
difusión de mensajes de naturaleza social, cultural, política o cualquier otra, realizada 
mediante contacto directo con los posibles usuarios o clientes y con la utilización preferente, 
para su puesta en práctica, de zonas de dominio público, vías y espacios libres públicos y 
zonas privadas de concurrencia o uso público.

b) Destinatarios: Las personas a las que se dirige el mensaje publicitario.

Artículo 2.  Modalidades de publicidad dinámica.
1. La publicidad dinámica se ejerce mediante:
a) Publicidad manual: Es la publicidad que difunde los mensajes mediante el reparto en 

mano o la colocación de material impreso mediante el contacto directo entre el personal 
autorizado para repartir la publicidad y sus receptores, con carácter gratuito y utilizando, para 
dicha finalidad, las zonas de dominio público, vías y espacios libres públicos y zonas 
privadas de concurrencia o uso público.

b) Reparto domiciliario de publicidad: Es la distribución de cualquier tipo de soporte 
material de publicidad llevado a cabo mediante entrega directa a los propietarios o usuarios 
de viviendas, oficinas y despachos, o mediante la introducción del material publicitario en los 
buzones individuales o en las porterías de los inmuebles.

c) Publicidad mediante el uso de vehículos: es la publicidad que se lleva a cabo 
mediante el uso de elementos de promoción o publicidad situados en vehículos, 
estacionados o en circulación, y la difusión de los mensajes publicitarios por los medios 
audiovisuales que se les instalen. También se incluye la modalidad llamada ‘‘caravana 
publicitaria’’, tanto si se trata de la actividad principal como si es complementaria.

d) Publicidad oral: Es la publicidad que transmite los mensajes de viva voz, en su caso 
con la ayuda de megafonía u otros medios auditivos auxiliares, mediante el contacto directo 
entre el personal autorizado y los posibles usuarios, y con la utilización, para su ejercicio, de 
las zonas de dominio público, vías y espacios libres públicos y zonas privadas de 
concurrencia o uso público.

e) Publicidad telemática: Es el envío de mensajes publicitarios mediante comunicación 
telefónica, por fax mediante el llamado correo electrónico o cualquier otro medio informático.

2. No se consideran publicidad, a efectos de lo establecido en la presente Ley y, en 
particular, en aquello que afecta al presente capítulo, los letreros, emblemas, grafías u otros 
elementos similares que hagan referencia a la identificación de la persona o razón social de 
la empresa o actividad ejercida y que se hallen situados en los establecimientos comerciales 
o en vehículos de cualquier clase de los que sea titular, por cualquier título, la persona física 
o jurídica de que se trate.

Artículo 3.  Requisitos, limitaciones y exclusiones de la actividad de publicidad dinámica.
1. El ejercicio de la actividad de publicidad dinámica debe respetar, en cuanto a su 

contenido, la dignidad de las personas, impidiendo la vulneración de los valores reconocidos 
por la Constitución, especialmente los relativos a la infancia, la juventud y la mujer, así como 
los relativos a los sectores sociales más marginados.

2. Todo material impreso para llevar a cabo cualquier tipo de publicidad dinámica debe 
ser preferentemente reciclado.
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3. El material y soporte publicitarios consistentes en papel deben llevar obligatoriamente 
una leyenda que aconseje su depósito en contenedores de recogida selectiva.

4. Queda expresamente prohibida toda publicidad que incurra en engaño y deslealtad o 
que contenga, tanto en el texto como en las imágenes, cualquier tipo de mensaje subliminal.

5. El ejercicio de determinadas actividades publicitarias puede ser prohibido, en 
determinados casos, de acuerdo con lo establecido en el título II de la presente Ley.

6. No tienen la consideración de actividades de publicidad dinámica y, por lo tanto, 
quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley las siguientes actividades:

a) La publicidad electoral, en los aspectos que se regulan en la legislación electoral.
b) Los mensajes y comunicados de las administraciones públicas en materias de interés 

general, incluso cuando la distribución o comunicación a los ciudadanos en general o a los 
interesados en particular se lleve a cabo mediante empresas publicitarias independientes de 
las mismas.

c) Las comunicaciones y mensajes relativos a las materias de seguridad pública, 
protección civil o emergencias.

d) Las comunicaciones que se dirijan, única y exclusivamente, a la materialización del 
ejercicio de algunos de los derechos fundamentales y libertades públicas incluidos en la 
sección primera del capítulo II del título I de la Constitución, que, en su caso, se rigen por la 
normativa específica aplicable a tales derechos y libertades.

e) La publicidad que se lleve a cabo en las estaciones de vehículos de transportes 
públicos, siempre que responda a las necesidades de información de las empresas de 
servicio público.

Artículo 4.  Comunicación previa.
El ejercicio de actividades de publicidad dinámica se somete al régimen de comunicación 

previa.

Artículo 5.  Administración competente.
1. Los ayuntamientos son la administración competente para recibir y tramitar las 

comunicaciones relativas al ejercicio de las actividades de publicidad dinámica si éstas se 
tienen que desarrollar dentro de su término municipal, y también para ejercer las actividades 
de control y la potestad sancionadora en esta materia.

2. Si la publicidad se desarrolla en más de un término municipal, se tiene que realizar la 
comunicación previa a cada uno de los ayuntamientos donde se lleve a cabo la actividad 
publicitaria.

TÍTULO II
Comunicaciones previas

Artículo 6.  Obligados a comunicar.
1. Tienen que comunicar el inicio del ejercicio de la actividad las personas físicas o 

jurídicas que pretendan promover la contratación o la difusión de mensajes en los términos 
establecidos por el artículo 1.2.

2. También tienen que hacerlo las agrupaciones o los colectivos sin personalidad jurídica 
en los términos que determinan las ordenanzas correspondientes.

Artículo 7.  Contenido de la comunicación.
Las comunicaciones se tienen que ajustar a las determinaciones que estipulan las 

ordenanzas municipales correspondientes y, si es necesario, tienen que ir acompañadas de 
declaraciones responsables del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
específica.
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Artículo 8.  Prohibiciones de la actividad.
1. Se prohíbe la publicidad dinámica:
a) En todos aquellos sitios y espacios en que una normativa específica prohíba cualquier 

tipo de publicidad.
b) En terrazas, dependencias o espacios de propiedad privada o que sean objeto de 

concesión o autorización administrativa, siempre que no se obtenga el consentimiento 
expreso de los propietarios o titulares de la correspondiente concesión o autorización.

c) En los casos en que se utilicen animales como instrumento o complemento de la 
actividad publicitaria.

d) Si el ejercicio de la actividad supone la colocación de elementos materiales de 
cualquier tipo, configuración o estructura en las vías y espacios públicos, complementarios 
de la actividad publicitaria, sean o no desmontables.

e) Si puede implicar que se formen grupos de personas que obstaculicen la circulación 
de peatones o vehículos.

f) Si ocupa pasos de peatones o sus accesos o invade la calzada.
g) Si supone la colocación de material publicitario en los cristales u otros elementos de 

los vehículos, salvo en los supuestos en los que no afecta la seguridad de la circulación.
h) Si supone arrojar material publicitario en cualquier forma a la vía pública.
i) Si la actividad se desarrolla mediante soporte acústico, salvo lo dispuesto en el 

capítulo II del título III.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, el Departamento de Industria, 

Comercio y Turismo o los Ayuntamientos, mediante la correspondiente ordenanza, también 
pueden prohibir o limitar la publicidad dinámica en los casos en que afecte de forma 
relevante a los intereses públicos generales o locales o pueda perjudicar a los intereses de 
los consumidores.

Artículo 9.  Medidas correctoras.
1. Los que lleven a cabo las actividades reguladas en esta Ley están obligados a adoptar 

las medidas correctoras necesarias con el fin de evitar la suciedad en la zona de actuación 
publicitaria.

2. Si es previsible que la publicidad dinámica pueda afectar de forma relevante a la 
limpieza de las vías y los espacios públicos, el órgano municipal competente puede 
condicionar el ejercicio de la actividad a la suscripción de un seguro de responsabilidad civil 
en la forma y la cuantía que determina la ordenanza correspondiente.

Artículo 10.  Medidas cautelares.
1. Son medidas cautelares, que no tienen carácter de sanción y pueden adoptarse con 

respecto a la actividad de la publicidad dinámica, las siguientes:
a) El decomiso del material de promoción o publicitado, si se trata de una actividad no 

permitida o no comunicada, o bien se considera que esta medida resulta necesaria con el fin 
de impedir la comisión o la continuación, en caso de que se haya detectado una infracción.

b) La inmovilización y retirada de los vehículos o elementos que sirvan de apoyo a una 
actividad de promoción o publicidad que infrinja lo dispuesto en la presente Ley, siempre 
que, además, se dé la circunstancia de la ausencia o resistencia del titular de la actividad 
que deba cesar en su actividad ilícita.

c) Si se comprueba que se realiza una actividad publicitaria de la que pueda presumirse 
razonablemente el carácter de infracción grave o muy grave y que pueda producir daños y 
perjuicios al interés público, pueden adoptarse las medidas necesarias e imprescindibles 
para impedirla.

2. El órgano competente debe determinar, una vez iniciado el correspondiente 
expediente, el mantenimiento o revocación de las medidas cautelares adoptadas, teniendo 
en cuenta la gravedad de la actuaciones cometidas y los efectos perjudiciales que pueda 
tener sobre los sectores protegidos por la presente Ley.
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Artículo 11.  Resarcimiento por daños.
Los Ayuntamientos pueden reclamar a los responsables de las infracciones el importe de 

los gastos que deriven de las anomalías o daños causados por las actuaciones infractoras 
de la presente Ley, siempre que previamente exista la pertinente valoración justificativa.

TÍTULO III
Normas especiales

CAPÍTULO I
Reparto domiciliario de publicidad

Artículo 12.  Requisitos específicos.
1. El reparto domiciliario de publicidad, definido en el artículo 2.1.b, es una modalidad de 

publicidad dinámica, que debe cumplir los siguientes requisitos:
a) No puede depositarse de forma indiscriminada o en desorden en las entradas, 

vestíbulos o zonas comunes de los inmuebles.
b) Las empresas distribuidoras de material publicitario deben abstenerse de depositar 

publicidad en los buzones cuyos propietarios señalen expresamente su voluntad de no 
recibirla.

c) Es aplicable a esta modalidad de publicidad dinámica lo establecido en los artículos 8 
y 9, y en todo aquello que no resulte incompatible con su naturaleza.

2. Si los propietarios o arrendatarios de los inmuebles no quieren recibir publicidad en 
sus buzones, deben hacerlo constar de forma expresa, sin otro requisito, quedando, por lo 
tanto, prohibido el depósito de publicidad en los mismos. Con esta finalidad, los 
Ayuntamientos pueden repartir unos adhesivos a los interesados, en los que debe hacerse 
constar la negativa a recibir cualquier tipo de publicidad.

CAPÍTULO II
Publicidad mediante uso de vehículos

Artículos 13 a 15.  
(Sin contenido)

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 16.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas en la presente 

Ley, que pueden ser desarrolladas mediante las correspondientes ordenanzas municipales. 
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las condiciones formales indicadas en la comunicación previa 

correspondiente.
b) El incumplimiento de los deberes establecidos en la presente Ley o las ordenanzas 

municipales, cuando por su escasa trascendencia no constituyan infracción grave o muy 
grave.
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3. Son infracciones graves:
a) El ejercicio de las actividades publicitarias reguladas por esta Ley sin haber realizado 

la comunicación previa.
b) El ejercicio de las actividades publicitarias reguladas por esta Ley sin cumplir las 

condiciones materiales indicadas en la comunicación administrativa correspondiente.
c) El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en el artículo 8.
d) El ejercicio de la actividad fuera de las zonas de actuación permitidas o sin respetar 

las zonas y horarios de actuación exclusiva reservadas a otros sujetos.
e) La falta de adopción de las medidas correctoras establecidas en el artículo 9.
f) El incumplimiento de la regla establecida en el artículo 12, relativa al reparto 

domiciliario de publicidad.
g) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en el período de un año.
4. Son infracciones muy graves:
a) La distribución de material publicitario o la difusión de mensajes publicitarios que 

atenten contra la dignidad de la persona o vulneren los valores y derechos reconocidos por 
la Constitución, especialmente en aquello referente a la infancia, la juventud, la mujer y los 
sectores sociales más marginados, o que puedan suponer riesgo para la salud y la 
seguridad de los consumidores.

b) La falsedad de los documentos o los datos exigidos por la Administración en la 
comunicación de las actividades publicitarias.

c) La reincidencia en la comisión de infracciones graves en el período de dos años.

Artículo 17.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las personas que 

resulten autoras de las mismas por acción u omisión.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16, la cuantía de la sanción se gradúa de 

conformidad con:
a) Los daños y perjuicios causados a terceros, así como los que deriven en razón de la 

conservación y limpieza de los sitios y espacios públicos o del equipamiento y mobiliario 
urbanos.

b) El número de consumidores y usuarios afectados.
c) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
d) La reiteración de conductas que hayan sido objeto de sanción en materia de 

publicidad dinámica.

Artículo 18.  Sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere la presente ley se sancionan mediante la aplicación 

de las siguientes medidas:
a) Las infracciones leves, con multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de entre 3.001 y 30.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de entre 30.001 y 600.000 euros.

Artículo 19.  Órganos competentes para la imposición de sanciones.
1. Corresponde a las corporaciones locales imponer las sanciones establecidas por la 

presente ley, hasta un límite máximo de 60.000 euros. Siempre y cuando las ordenanzas no 
lo dispongan de otro modo, el órgano competente para incoar los procedimientos 
sancionadores en la materia objeto de la presente ley, así como para imponer las 
correspondientes sanciones, es el alcalde o el órgano en que este delegue.

2. Son competentes para imponer las sanciones establecidas por la presente ley, 
además de los especificados por el apartado 1, los órganos de los diversos departamentos 
de la Generalidad en todo aquello referente al contenido del mensaje publicitario y, en 
concreto, lo que establece el artículo 16.4.a, si los ayuntamientos, dada su capacidad 
sancionadora, inhiben sus actuaciones en lo relativo a las infracciones muy graves.
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Artículo 20.  Inhabilitación para el ejercicio de la actividad.
Las personas físicas o jurídicas que ejercen la actividad de publicidad dinámica pueden 

ser sancionadas, con carácter de sanción accesoria, con la inhabilitación para el ejercicio de 
la actividad por un periodo máximo de tres años.

Artículo 21.  Atenuación de las sanciones.
El órgano competente puede atenuar la sanción administrativa en los casos en que la 

persona expedientada justifique, antes de que la sanción sea firme por vía administrativa, 
que los perjudicados han sido compensados, satisfactoriamente, de los perjuicios causados, 
tanto si se trata de particulares como de los municipios donde se lleva a cabo la actividad.

Artículo 22.  Prescripción.
1. Las infracciones tipificadas en el presente título prescriben a los dos años de su 

comisión; salvo las infracciones muy graves, que prescriben a los cinco años.
2. Las sanciones fijadas en el presente título prescriben al cabo de un año; salvo las 

impuestas por infracciones muy graves, que prescriben a los dos años.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 23.  Procedimiento aplicable.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en la materia objeto de la presente Ley debe 

someterse al procedimiento establecido en la correspondiente ordenanza municipal que 
regule las actividades de publicidad dinámica.

2. En todo aquello no contemplado en las ordenanzas municipales, es de aplicación el 
Decreto 278/1993, de 9 de noviembre, sobre el procedimiento sancionador de aplicación en 
los ámbitos de competencia de la Generalidad.

3. En cuanto a los órganos competentes de los distintos departamentos de la 
Generalidad, es de aplicación el Decreto a que se hace referencia en el apartado 2, si no 
disponen de normativa específica propia.

CAPÍTULO III
Multa coercitiva

Artículo 24.  Competencia de la Administración.
La Administración puede imponer multa coercitiva en los casos tipificados en el artículo 

99 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, una vez realizado el 
requerimiento de ejecución de las resoluciones y actos administrativos destinados al 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 25.  Comunicación y cumplimiento del requerimiento.
El órgano competente debe cursar por escrito el requerimiento a que se hace referencia 

en el artículo 24, advirtiendo al destinatario o destinataria del plazo de que dispone para su 
cumplimiento y de la cuantía de la multa que, en caso de incumplimiento, puede serle 
impuesta. El plazo señalado debe ser, en cualquier caso, suficiente para el cumplimiento de 
la obligación de que se trate, y la multa no puede exceder del 1.000.000 de pesetas (601,01 
euros).

Artículo 26.  Reiteración de las multas.
1. Si la Administración comprueba el incumplimiento de lo que ha ordenado, puede 

reiterar las multas, con sujeción a lo establecido en el artículo 25, por períodos de tiempo 
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que sean suficientes para su cumplimiento, sin que los plazos puedan ser inferiores al 
señalado en el primer requerimiento.

2. Las multas a que se hace referencia en el apartado 1 son independientes de las que 
puedan imponerse en concepto de sanción, siendo las mismas compatibles.

Disposición adicional primera.  
Mientras los ayuntamientos no regulen el ejercicio de las actividades de publicidad 

dinámica, mediante la ordenanza correspondiente, se ha de aplicar directamente lo que 
dispone esta Ley, de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Las normas de procedimiento aplicables son las establecidas con carácter general por 
la legislación del régimen municipal de Cataluña.

b) Las normas de procedimiento aplicables son, para la tramitación de los 
procedimientos sancionadores, las establecidas por el Decreto 278/1993, de 9 de noviembre, 
sobre el procedimiento sancionador de aplicación a los ámbitos de competencia de la 
Generalidad.

Disposición adicional segunda.  
Las corporaciones locales deben favorecer, estimular y fomentar el uso de la lengua 

catalana en todas las modalidades de publicidad dinámica, de acuerdo con las medidas 
establecidas en el apartado 2 del artículo 37 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política 
lingüística.

Disposición adicional tercera.  
(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  
En cuanto a las competencias sancionadoras de los distintos órganos de la Generalidad, 

debe aplicarse, en su caso, el régimen sancionador establecido en cada normativa sectorial 
y, con carácter supletorio, el contenido de la presente Ley en todo aquello que no prevea 
dicha normativa.

Disposición transitoria.  
1. Los ayuntamientos que, antes de la entrada en vigor de la presente Ley, hayan 

regulado el ejercicio de las actividades de publicidad dinámica mediante las 
correspondientes ordenanzas, deben adecuarlas, en el plazo de seis meses, a los principios 
y reglas establecidas en la presente Ley.

2. Durante este período transitorio, las disposiciones municipales deben aplicarse en 
aquello que no contradiga la presente Ley, que, en cuanto al resto, debe aplicarse 
directamente.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de la Generalidad a desarrollar la presente Ley en aquello que 

sea de competencia de la Generalidad y, particularmente, a actualizar por decreto la cuantía 
de las sanciones establecida en el artículo 18.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat de Catalunya».
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§ 32

Decreto-ley 1/2009, de 22 de diciembre, de ordenación de los 
equipamientos comerciales. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5534, de 28 de diciembre de 2009

«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2010
Última modificación: 26 de febrero de 2025

Referencia: BOE-A-2010-738

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Gobierno ha aprobado y yo, en nombre del 

Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 67.6.a) del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, promulgo el siguiente Decreto-ley 1/2009, de 22 de diciembre, de Ordenación de 
los Equipamientos Comerciales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La actividad comercial ha sido un factor determinante en la configuración y crecimiento 

de las ciudades europeas, especialmente en nuestro ámbito mediterráneo. Los lugares 
donde tradicionalmente se ha implantado el comercio han configurado los centros históricos 
de nuestros pueblos, ciudades y barrios y han tenido y siguen teniendo una incidencia 
innegable y determinante en la ordenación física del territorio.

La implantación del comercio ha sido sometida a criterios racionales de ordenación 
basados en parámetros que tienen como objetivo la protección de determinadas 
necesidades dotacionales básicas, fundamentadas en el interés general. La consecuencia 
ha sido que las ciudades y pueblos se han convertido en núcleos más compactos, más 
autosuficientes y socialmente más cohesionados, en los que el comercio ha ejercido una 
innegable función aglutinadora. Unas ciudades compactas que contribuyen a reducir la 
movilidad y evitar desplazamientos innecesarios. Unas ciudades equilibradas en las que el 
uso residencial se combina de una manera armónica, entre otras, con las actividades 
comerciales y de servicios. Unas ciudades socialmente cohesionadas que garantizan que los 
ciudadanos y ciudadanas, independientemente que tengan, o no, posibilidades de 
desplazarse, puedan satisfacer sus necesidades a partir de servicios públicos accesibles.

En este sentido, para poder disfrutar de unas poblaciones mejores para todo el mundo 
hay que promover una gestión urbana sostenible en la que el suelo tiene que ser tratado 
como un recurso limitado que se ha de utilizar de la manera más eficiente posible, 
delimitando la localización de los grandes proyectos comerciales de manera estratégica, con 
el fin de asegurar la accesibilidad mediante los transportes públicos disponibles. De la misma 
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manera, la adopción de criterios de gestión urbana sostenible es necesaria con el fin de 
obtener el mejor partido posible de los beneficios de la proximidad y de la aplicación de 
estrategias adelantadas de ahorro de recursos, con la finalidad de evitar el incremento de los 
efectos nocivos sobre el medio ambiente que comportan determinadas implantaciones 
comerciales periféricas. Éste precisamente es el sentido de los planteamientos formulados 
por los representantes de los distintos Estados de la Unión en la reunión de Potsdam con 
respecto a la Estrategia Territorial Europea por un desarrollo equilibrado y sostenible, en los 
que ya se reconocía la necesidad de control sobre la expansión territorial urbana para poder 
garantizar el crecimiento sostenible de las ciudades. Por este motivo es necesario adoptar el 
concepto de compacidad como uno de los principales criterios que han de presidir el 
desarrollo urbanístico con el fin de poder alcanzar los objetivos de preservación 
medioambiental fijados.

La experiencia acumulada a partir de la ordenación de los equipamientos comerciales en 
Cataluña y más concretamente a partir de la Ley 18/2005 de equipamientos comerciales, 
permite afirmar que la normativa ha contribuido a configurar este modelo territorial y a 
potenciar los núcleos urbanos respecto de las periferias, en consonancia con los principios 
fundamentales del desarrollo urbanístico del país.

En definitiva, se ha reforzado el papel de las ciudades en el territorio, se ha contribuido a 
potenciar la actividad en los núcleos urbanos, evitando, a su vez, problemas de accesibilidad 
y contaminación.

II
Por otra parte, el artículo 121.1 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Generalidad de 

Cataluña la competencia exclusiva en materia de comercio que, en todo caso, incluye la 
determinación de las condiciones administrativas para el ejercicio de la actividad comercial y, 
entre otras cuestiones, la clasificación y la planificación territorial de los equipamientos 
comerciales, la regulación de los requisitos y del régimen de instalación, ampliación y cambio 
de actividad de los establecimientos y la adopción de medidas de policía administrativa en 
relación a la disciplina del mercado.

Teniendo en cuenta esta competencia exclusiva de la Generalidad y lo que establece el 
artículo 113 del Estatuto de autonomía, es necesario adaptar la normativa reguladora de la 
ordenación de los equipamientos comerciales a lo que establece la Directiva 2006/123/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los servicios en el 
mercado interior. Esta adaptación debe preservar la prosecución de determinados objetivos 
fundamentados en razones imperiosas de interés general de tipo urbanístico, 
medioambiental y de preservación del patrimonio histórico-artístico, que ampara la propia 
Directiva y que se concretan al garantizar el ejercicio de la libertad de establecimiento y la 
libre prestación de servicios en el ámbito territorial de Cataluña; establecer las directrices a 
las que se deben adecuar los establecimientos comerciales con el fin de satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía, e impulsar un modelo de urbanismo comercial basado en la 
ocupación y la utilización racional del territorio, con usos comerciales que permitan un 
desarrollo sostenible; contribuir al establecimiento de modelos de ocupación del suelo que 
eviten al máximo la dispersión en el territorio; reducir la movilidad y evitar desplazamientos 
innecesarios, tanto de personas como de mercancías que congestionen las infraestructuras 
públicas e incrementen la contaminación atmosférica derivada del tráfico de vehículos 
inherente a la dinámica de funcionamiento de determinados tipos de establecimientos 
comerciales; potenciar el modelo de ciudad en el cual el uso residencial se armoniza con las 
actividades comerciales y de servicios; garantizar el aprovisionamiento, la diversidad de 
oferta y la multiplicidad de operadores en un modelo de ciudad que ofrezca las mismas 
posibilidades para todos los ciudadanos y ciudadanas; favorecer el equilibrio territorial en 
todas las comarcas y zonas urbanas de los municipios, para que se pueda disponer de una 
red de servicios comerciales suficiente y adaptada a las demandas de las personas 
consumidoras y usuarias de todo el territorio; alcanzar un alto nivel de protección de las 
personas y del medio ambiente en conjunto, para garantizar la calidad de vida, mediante la 
utilización de los instrumentos necesarios que permitan prevenir, minimizar, corregir y 
controlar los impactos ambientales que la implantación de establecimientos y el ejercicio de 
las actividades comerciales comportan y favorecer un desarrollo económico sostenible, con 
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los mínimos condicionantes posibles, en coherencia con los objetivos establecidos de 
preservación del medio ambiente.

Además, atendiendo a la experiencia alcanzada, junto con la evolución constante 
inherente a la actividad comercial, es aconsejable adecuar los mecanismos necesarios para 
conseguir los objetivos mencionados adaptando los criterios de valoración y de planificación 
a la realidad actual del territorio, teniendo en cuenta las competencias atribuidas a la 
Generalidad de Cataluña en materia de ordenación del territorio y urbanismo por el artículo 
149 del Estatuto de Autonomía. En esta línea, hay que introducir una distinción entre los 
establecimientos comerciales en función de su localización en el territorio, en concordancia 
con la planificación territorial y urbanística, teniendo en cuenta, especialmente, su incidencia 
sobre la movilidad, el medio ambiente y el patrimonio histórico-artístico.

Esta distinción se materializa, tanto en relación a la previsión de localización como en 
relación con el nivel de la intervención administrativa.

Con respecto a la localización de los establecimientos comerciales, en coherencia con 
los preceptos del Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, 
aprobado por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, la posibilidad de implantarse está 
directamente relacionada con el catálogo de servicios del que han de disponer estos 
municipios. Así, se garantiza una respuesta adecuada a los impactos medioambientales –por 
lo que se refiere al tratamiento de residuos– y sobre la movilidad generada –por lo que se 
refiere a la disponibilidad de transporte urbano colectivo– que puedan generar las nuevas 
implantaciones comerciales. En esta línea, los municipios de menos de 5.000 habitantes 
pueden acoger establecimientos comerciales de hasta 800 metros cuadrados de superficie 
de venta, los municipios de entre 5.000 y 50.000 habitantes o asimilados y las capitales de 
comarca, pueden acoger establecimientos comerciales hasta 2.500 metros cuadrados de 
superficie de venta y son los municipios de más de 50.000 habitantes, o asimilados, y las 
capitales de comarca, los que pueden acoger los establecimientos de una superficie de 
venta igual o superior a 2.500 metros cuadrados.

Con respecto a la profundización de la intervención administrativa, a partir de los 1.300 
metros cuadrados de superficie de venta, se requiere una comunicación dirigida al 
departamento competente en materia de comercio de la Generalidad, que será el organismo 
encargado de velar por el control y la verificación de los datos mediante el mecanismo de la 
declaración responsable.

Además, en base a los estudios previos realizados, los establecimientos comerciales que 
superan los 2.500 metros cuadrados de superficie de venta, están sometidos a una licencia 
comercial para el otorgamiento de la cual, se valoran, entre otras, cuestiones específicas 
relacionadas con el impacto que generan en el medio ambiente, en la movilidad y en el 
paisaje.

III
El uso comercial se puede materializar en diferentes categorías de establecimientos. En 

función de los argumentos expuestos, y en determinados casos excepcionales, deben 
someterse a sistemas de control previo para su implantación, ampliación y cambio de 
actividad, siempre buscando el objetivo de la compacidad, con el fin de alcanzar el equilibrio 
territorial, con el mínimo impacto medioambiental posible, teniendo en cuenta la 
disponibilidad y previsiones relativas a la red viaria, las infraestructuras y el transporte 
público. Asimismo, y dentro del marco de desarrollo de políticas medioambientales y de 
movilidad, este Decreto-ley hace referencia a criterios a tener en cuenta en el procedimiento 
para el análisis de las implantaciones comerciales, ya sea mediante mecanismos de 
declaración responsable o de informes vinculantes emitidos por otras administraciones, 
evaluados dentro del marco del procedimiento establecido para el otorgamiento de las 
licencias comerciales.

En este sentido, la idoneidad y proporcionalidad de este mecanismo de control previo al 
ejercicio de determinadas actividades comerciales, que se regula en este Decreto-ley y que 
se concreta en aquellos establecimientos con una superficie de venta superior a 1.300 
metros cuadrados, se justifica por los perjuicios irreparables o de difícil reparación y 
cuantificación –tanto para los propios operadores como para terceros y para los bienes 
jurídicos a proteger–, inherentes a cualquier otro sistema de control a posteriori, vista la 
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magnitud del impacto comporta la ejecución y puesta en funcionamiento de los proyectos 
comerciales que están sujetos, con los correspondientes perjuicios añadidos que podría 
deriavarse del cese de una actividad económica de envergadura que ya se encuentre en 
funcionamiento.

Este mecanismo de control previo prevé examinar en primer lugar la adecuación del 
proyecto al planeamiento urbanístico vigente y a la localización adecuada en base a este 
Decreto-ley. Posteriormente, y de acuerdo con los correspondientes indicadores, se valora el 
impacto medioambiental del proyecto –a nivel de estructura y de funcionamiento del 
establecimiento– sobre el territorio, con especial atención a la incidencia que pueda tener 
sobre la red viaria, las infraestructuras públicas y el transporte público existente y previsible, 
teniendo en cuenta también las medidas encaminadas a favorecer la sostenibilidad 
ambiental, la protección de posibles afectaciones sobre el patrimonio cultural y a la 
respuesta a las demandas de las personas consumidoras y de la ciudadanía en general.

IV
La Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, relativa a los servicios de mercado 

interior (DSMI) supone un punto de inflexión en las relaciones entre el sector empresarial y 
las administraciones públicas, y, en consecuencia, con la actividad comercial y la 
implantación de sus equipamientos. Efectivamente, la DSMI supone, con respecto a la 
actividad económica y comercial, un cambio conceptual que favorece el régimen de 
comunicación sobre el de autorización e impulsa la interoperabilidad y coordinación entre los 
diferentes niveles administrativos que intervienen. Asimismo, este cambio ofrece la 
oportunidad de realizar una mejora sustancial a nivel operativo y organizativo en el ámbito de 
la simplificación administrativa y la tramitación electrónica con la puesta en funcionamiento 
de la Ventanilla Única Empresarial que la propia Directiva impulsa.

Asimismo, la DSMI hace necesaria la adaptación normativa de una parte importante de 
la regulación existente en el sector empresarial, y efectivamente, la ordenación de los 
equipamientos comerciales no es una excepción, de manera que el contenido del presente 
Decreto-ley recoge unos cambios sustanciales respecto a la anterior regulación los cuales 
están en plena sintonía con los pilares fundamentales en los que se sustenta la DSMI. En 
primer lugar, la importante tarea de simplificación administrativa que supone la ampliación 
del régimen de comunicación versus el de autorización y la eliminación de aportación de 
documentación en especial aquélla que se genera en cualquiera de las administraciones 
públicas. En segundo lugar, el impulso de los medios electrónicos, que supone un 
incremento importante de la accesibilidad a las administraciones públicas, un acercamiento 
al sector comercial y, en definitiva, una importante supresión de barreras que debe servir 
para impulsar la actividad económica. Finalmente, la DSMI destaca la importancia de la 
implantación de la Ventanilla Única Empresarial, cuya finalidad es desarrollar un importante 
papel de apoyo al prestador o prestadora de la actividad empresarial, concentrando las 
informaciones que necesita, y facilitar la tramitación administrativa, sea cuál sea la autoridad 
administrativa que detenta las competencias. Todos estos aspectos fundamentales de la 
DSMI están reflejados en el presente Decreto-ley.

En estos últimos años las administraciones públicas en general y la Administración de la 
Generalidad de Cataluña en particular, han realizado especiales esfuerzos con el fin de 
mejorar sus relaciones con la ciudadanía, incorporando el uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, modernizando su prestación de servicios y sobre todo 
obligándose a realizar las adaptaciones jurídicas, tecnológicas y organizativas necesarias 
que permitan garantizar los derechos de la ciudadanía a relacionarse por medios 
electrónicos. Por lo tanto, hace falta una adaptación tanto a la DSMI como al resto de la 
normativa vigente en materia de simplificación administrativa y de administración electrónica. 
En este sentido son destacables las aportaciones de tres normas, una de carácter estatal, 
pero básica para todas las administraciones públicas y dos de carácter reglamentario para la 
Administración de la Generalidad.

En primer lugar, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos. Esta Ley contiene muchos aspectos destacables relacionados con el 
reconocimiento de los derechos de la ciudadanía a relacionarse con las administraciones 
públicas por medios electrónicos y en consecuencia las correspondientes obligaciones de las 
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administraciones públicas para garantizar el cumplimiento de estos derechos. Pero en 
relación con el presente texto normativo, hay que destacar los aspectos relacionados con la 
cooperación inter y intra administrativa (título IV) que se convierte en uno de los elementos 
fundamentales de este Decreto-ley de ordenación de los equipamientos comerciales. 
Efectivamente, del presente texto normativo destacan aquellos aspectos relacionados con la 
coordinación interna de las unidades administrativas de la Generalidad responsables de 
elaborar informaciones imprescindibles para la valoración en las licencias comerciales y que 
requieren una importante coordinación entre ellas con el fin de no imponer cargas 
innecesarias a la persona comerciante o promotora. Este aspecto tiene que ser impulsado 
necesariamente con el fin de poder hacer realidad la interoperabilidad de los sistemas de 
información y conseguir los propósitos de mejora en la tramitación que pretende este 
Decreto-ley. Pero también son destacables las necesidades de coordinación e 
interoperabilidad entre las diferentes administraciones públicas afectadas y en especial entre 
los ayuntamientos y la Administración de la Generalidad, que han de conseguir una 
importante fluidez en sus comunicaciones, mediante el uso de las plataformas tecnológicas 
corporativas existentes.

En segundo lugar, hay que destacar también la importante aportación al texto del 
presente Decreto-ley, de aquellos aspectos relacionados con la simplificación administrativa 
contenidos en el Decreto 106/2008, de 6 de mayo, de medidas para la eliminación de 
trámites y la simplificación de procedimientos para facilitar la actividad económica. La 
implantación de este Decreto ha permitido evaluar los importantes beneficios para la 
actividad económica que supone la aplicación de un modelo simple de relación con la 
ciudadanía, mediante el uso de las declaraciones responsables (capítulo II) y la 
comprobación a posteriori de los datos declarados, así como las actuaciones necesarias 
para facilitar y simplificar la relación entre la Administración de la Generalidad y las 
empresas (capítulo I). La aplicación de este modelo supone también la realización de 
determinados cambios organizativos que permitan incidir en acciones de comprobación, 
inspección y si procede en una sanción administrativa, posterior al inicio de las actividades y 
en menor medida en los controles previos al inicio de la actividad económica.

Finalmente y en tercer lugar, el Decreto 56/2009 de 7 de abril, para el impulso y 
desarrollo de los medios electrónicos a la Administración de la Generalidad, en relación en la 
organización administrativa de la Generalidad, incide por un lado en el impulso de la 
interoperabilidad (capítulo III) y en la necesaria coordinación entre las diferentes 
administraciones públicas catalanas; y por otro, en todo lo que implica la tramitación 
electrónica, en la importancia de la simplificación previa de los trámites: cumplimiento de 
requisitos, aportación de documentos y en especial la eliminación de pasos innecesarios en 
los procedimientos. La implantación de servicios electrónicos es un deber, una obligación de 
las administraciones públicas que aportan una mayor proximidad, accesibilidad y 
transparencia a las relaciones de las administraciones con la ciudadanía, y que convierten 
en imprescindible la realización de determinadas actuaciones que afectan a tres ámbitos: 
actuaciones jurídicas, de las cuales el presente texto normativo es una muestra; actuaciones 
tecnológicas, que implican el uso de todas aquellas herramientas de carácter corporativo que 
permiten realizar los trámites por medios electrónicos; y finalmente de carácter organizativo, 
tanto con respecto a la simplificación procedimental como con respecto a las adaptaciones y 
cambios estructurales y en las formas de trabajar de los empleados y empleadas públicas 
que la han de llevar a cabo. Este Decreto-ley de ordenación de los equipamientos 
comerciales, perfectamente influenciado por todos estos referentes normativos, tanto de 
carácter europeo, estatal como nacional, pretende regular y ordenar la implantación de los 
establecimientos comerciales en Cataluña, con un espíritu de mejora y de proximidad propio 
de nuestros tiempos.

V
De acuerdo con lo que prevé el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la 

presidencia de la Generalidad y del Gobierno, en relación con lo que determina el artículo 64 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña esta disposición adopta la forma de Decreto-ley vista 
la extraordinaria y urgente necesidad de disponer de manera inmediata de un marco 
normativo regulador de los equipamientos comerciales adaptado a los principios y 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 32  Decreto-ley de ordenación de los equipamientos comerciales [parcial]

– 760 –



prescripciones que establece la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior (DSMI). 
Según determina el artículo 44.1 de la DSMI los estados miembros disponen hasta el día 28 
de diciembre de 2009 para incorporar en su derecho interno, mediante las modificaciones e 
incorporaciones legales, reglamentarias y administrativas oportunas, con el fin de cumplir 
con lo que establece esta norma comunitaria, según obligación que dimana del artículo 249 
del Tratado constitutivo de la Unión.

En este sentido, la adaptación de la normativa en el ámbito de la ordenación de los 
equipamientos comerciales se ha visto impelida a llevarse a cabo en estos momentos por la 
concurrencia de diversos factores y por su propia complejidad. Por una parte, ha sido 
aprobada recientemente la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, que incorpora al ordenamiento jurídico estatal la 
Directiva 2006/123/CE. Por otra parte, la DSMI y la mencionada Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, han evidenciado la necesidad de modificar la legislación estatal de ordenación 
del comercio minorista. Si bien, como se ha indicado anteriormente, la Generalidad de 
Cataluña ostenta competencia exclusiva para la regulación de los equipamientos 
comerciales, en los términos previstos por el artículo 121.1 del Estatuto de autonomía, 
también es cierto que no ha de ser ajena a las modificaciones en la referida normativa 
estatal y, en consecuencia, si se hubiera optado por adaptar la legislación de la ordenación 
de los equipamientos comerciales a la DSMI con carácter previo a la transposición efectuada 
por el legislador estatal, se podría haber propiciado una situación de inseguridad jurídica 
contraria al ordenamiento jurídico, que habría colocado a los operadores económicos de la 
distribución comercial que actúan en el territorio de Cataluña en la situación de disponer de 
un marco normativo autonómico adaptado a la Directiva y una normativa estatal todavía no 
traspuesta. La voluntad de evitar esta situación ha comportado que, al ser tan reciente el 
hecho de la aprobación de la legislación estatal mencionada y tan próxima la expiración del 
plazo para trasponer la Directiva, la adecuación de la normativa de ordenación de los 
equipamientos comerciales a la DSMI se convierta en una necesidad urgente que justifica la 
idoneidad del uso del Decreto-ley previsto en el artículo 64 del Estatuto de autonomía. 
Asimismo, el nuevo escenario legal, con la aplicación de la DSMI y las disposiciones 
estatales referidas anteriormente, igualmente aconsejan adoptar, con carácter de urgencia, 
esta medida legislativa extraordinaria con el fin de evitar situaciones que pueden comportar 
abundantes elementos de incertidumbre en relación con el marco legal aplicable a 
determinadas implantaciones comerciales, y las consecuencias que se puedan derivar del 
principio de efecto directo vertical que la jurisprudencia reconoce a determinados aspectos 
de las Directivas comunitarias.

Por lo tanto, la concurrencia de estas circunstancias justifican la necesidad extraordinaria 
y urgente de este Decreto-ley, de acuerdo con lo que prevé el artículo 38 de la Ley 13/2008, 
de 5 de noviembre, de la Presidencia de la Generalidad y del Gobierno.

VI
Este Decreto-ley se estructura en seis títulos (incluido el título preliminar), treinta y seis 

artículos, once disposiciones adicionales, nueve disposiciones transitorias, tres disposiciones 
derogatorias y cuatro disposiciones finales.

El título preliminar está dedicado al objeto y finalidad, ámbito de aplicación, y principios 
rectores de este Decreto-ley en el que figura también una relación de definiciones de 
determinados términos y conceptos a los efectos de lo que se establece en el articulado. En 
este apartado se especifican los elementos que determinan el alcance del Decreto-ley, los 
principios en los que se fundamenta y los objetivos que se persiguen de acuerdo con el 
marco jurídico establecido, tanto a nivel autonómico y estatal como comunitario.

En el título I se hace referencia a diversas fórmulas de clasificación de los 
establecimientos comerciales como herramienta para facilitar la interpretación y la aplicación 
del Decreto-ley. Así, en el artículo 6 se define detalladamente la clasificación por categoría 
de establecimiento dado que se determinan unos parámetros imprescindibles para articular y 
aplicar los mecanismos reguladores previstos en el Decreto-ley.

El título II está dedicado a la planificación y la ordenación del uso comercial. Consta de 
cuatro artículos donde se definen el concepto de trama urbana consolidada (TUC) y se 
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establecen los criterios y procedimientos para su delimitación. Asimismo, se relacionan las 
categorías de establecimientos con los diferentes ámbitos donde éstos son admitidos; y se 
regula como se incorporan los criterios de localización de los usos comerciales, previstos en 
este Decreto-ley, en los instrumentos de planificación urbanística.

En el título III se detallan los regímenes de intervención administrativa en la 
materialización del uso comercial. Además de los principios generales en que se fundamenta 
esta intervención administrativa, en este título también se establece cuáles son los criterios 
de valoración que de forma proporcionada y basados en razones imperiosas de interés 
general afectan al control de los establecimientos comerciales –localización, adecuación 
urbanística, movilidad generada, incidencia ambiental e impacto e integración paisajística–. 
También se regulan los procedimientos de los dos regímenes de intervención previstos –
comunicación y licencia comercial– para nuevas implantaciones, ampliaciones, cambios de 
actividad, remodelaciones y cambios de titularidad, así como los órganos a los que 
corresponde la competencia para su tramitación. Finalmente, se detalla el régimen jurídico 
de las correspondientes resoluciones y su vigencia y caducidad.

En el título IV se hace referencia al Plan de Competitividad del Comercio Urbano como 
instrumento que tiene por objeto contribuir a la mejora de la eficiencia del comercio poniendo 
al alcance del sector determinadas herramientas.

En el título V se determina, por una parte, cuáles son los órganos a los que corresponde 
intervenir tanto en la supervisión del cumplimiento de los preceptos contenidos en este 
Decreto-ley como en el control de las empresas con respecto a la libre y leal competencia en 
el ejercicio de la actividad comercial atribuido, en exclusiva, a la Autoridad Catalana de la 
Competencia, y de otra se establece el marco jurídico en el que se debe desarrollar el 
ejercicio de las competencias del personal inspector adscrito al Departamento competente 
en materia de comercio, así como la relación de los tipos infractores, los diferentes niveles 
de calificación de las infracciones y las medidas accesorias aplicables. También se hace 
referencia y se identifican las administraciones públicas que deben ejercer la potestad 
sancionadora, así como la normativa a que se ha de ajustar el procedimiento administrativo 
para sancionar las infracciones previstas en el presente Decreto-ley.

En las disposiciones adicionales, se reconocen, entre otras, facultades específicas al 
Ayuntamiento de Barcelona, según las características que le son propias de acuerdo con su 
condición de capital, específicamente reconocidas en la Carta Municipal; también se 
reconoce la especial incidencia que en el ámbito de los equipamientos comerciales tiene la 
Ley 2/1989, de 16 de febrero, de centros recreativos turísticos.

En las disposiciones transitorias, se regulan, entre otras, las previsibles situaciones de 
interinidad relativas a las tramas urbanas consolidadas y al régimen jurídico aplicable.

Las disposiciones derogatorias dejan sin efecto las normas que sustituye el presente 
Decreto-ley, salvo las situaciones de transitoriedad previstas, y también deroga de manera 
específica el capítulo II del título VII del mencionado Texto refundido de la Ley de tasas y 
precios públicos de la Generalidad de Cataluña, dado que desaparece la tasa vinculada a la 
tramitación de expedientes de análisis del grado de implantación de las empresas de 
distribución comercial, inherente al sistema de control económico a priori que se suprime con 
la regulación contenida en este Decreto-ley.

En las disposiciones finales se modifica el capítulo correspondiente a la tasa para la 
tramitación de la licencia comercial de la Generalidad regulada en el Texto refundido de la 
Ley de tasas y precios públicos de la Generalidad de Cataluña aprobado por el Decreto 
legislativo 3/2008, de 25 de junio, con el fin de adaptarla al nuevo procedimiento establecido, 
pero sin modificar su estructura y contenido. Por último, se prevé la entrada en vigor 
inmediata del Decreto-ley.

Por todo ello, en uso de la autorización que deriva del artículo 64 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, a propuesta del Consejero de Innovación, Universidades y Empresa 
y de acuerdo con el Gobierno, decreto:
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TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y finalidad, ámbito de aplicación, principios rectores y definiciones

Artículo 1.  Objeto del Decreto-ley.
El objeto de este Decreto-ley es establecer el marco jurídico al que se han de adecuar 

los establecimientos comerciales de los municipios de Cataluña.

Artículo 2.  Finalidad.
Este Decreto-ley tiene por finalidad regular la ordenación de los equipamientos 

comerciales en Cataluña y simplificar sus procedimientos de acuerdo con la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006 (DOUE de 
27.12.06), relativa a los servicios en el mercado interior, y con la normativa de acceso 
electrónico de la ciudadanía a los Servicios Públicos, de eliminación de trámites y 
simplificación administrativa, y de impulso y desarrollo de los medios electrónicos en la 
Administración de la Generalidad.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Quedan sometidos a este Decreto-ley los establecimientos en los que de manera regular 

se ejerce una actividad comercial.

Artículo 4.  Principios rectores del Decreto-ley.
4.1 Este Decreto-ley se fundamenta en los principios siguientes:
a) El principio general de libertad de empresa en el marco de la economía de mercado, 

dentro de una libre y leal competencia, modulada por las condiciones y disposiciones 
específicas que regulan la actividad comercial, las cuales en todo caso se han de basar en 
las premisas siguientes:

No discriminación.
Responder a necesidades justificadas por razones imperiosas de interés general.
Proporcionalidad de las medidas adoptadas por las razones imperiosas de interés 

general que las motivan.
Objetividad, claridad y transparencia.
Publicidad y accesibilidad.
b) El principio de cooperación, coordinación e interoperabilidad entre las 

administraciones, con el fin de alcanzar el máximo nivel de simplificación en los trámites 
administrativos, mediante la implantación de fórmulas como la «ventanilla única» y los 
medios electrónicos que permitan la formalización de los diferentes trámites previstos en 
este Decreto-ley a través de la red de las oficinas de gestión empresarial (OGE).

c) En la planificación de los equipamientos comerciales se deben tener en cuenta las 
diversas necesidades y expectativas del conjunto de la ciudadanía, evaluando su posibilidad 
de desplazamiento, así como la perspectiva de género para valorar aspectos y 
condicionantes específicos que afectan de manera distinta a mujeres y hombres.

4.2 Bajo estos principios se persiguen los objetivos siguientes:
a) El favorecimiento de la cohesión social, entendido como uno de los elementos que, 

junto con la cohesión ecológica, económica e institucional, conforman de manera conjunta e 
indisoluble la sostenibilidad pretendida, la cual implica necesariamente la prosecución de 
equilibrios económicos en lugar del tradicional crecimiento lineal y acumulativo; para 
garantizar, en este contexto, el aprovisionamiento, la diversidad de oferta y la multiplicidad 
de operadores en un modelo de ciudad que ofrezca las mismas posibilidades para todos los 
ciudadanos y ciudadanas y todos los sectores sociales, incluyendo en este objetivo la 
integración de las situaciones de dependencia.

b) La consecución del equilibrio territorial que garantice el acceso de todos los 
ciudadanos y ciudadanas a la red de servicios comerciales que se adapte a sus necesidades 
y exigencias.
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c) La potenciación de un modelo de ciudad compacta en que el uso residencial se 
armoniza con las actividades comerciales y de servicios, para fortalecer las estructuras 
comerciales como valores de la cultura mediterránea.

d) La reducción de la movilidad para evitar los desplazamientos innecesarios que 
congestionan las infraestructuras públicas e incrementan la contaminación atmosférica 
derivada del tráfico de vehículos.

e) Asegurar la adecuada protección de los entornos, incluidos los agrorurales y del 
medio ambiente urbano, rural y natural, reduciendo al máximo el impacto de las 
implantaciones sobre el territorio.

f) La preservación del suelo agrario, del patrimonio histórico-artístico y del paisaje de 
Cataluña, con el fin de evitar su destrucción, deterioro, sustitución ilegítima o 
transformaciones impropias, así como el impulso de su recuperación, rehabilitación y 
enriquecimiento, en concordancia con la normativa específica correspondiente.

Artículo 5.  Definiciones.
A efectos de este Decreto-ley y de las disposiciones que la desarrollen se entiende por:
a) Establecimiento comercial: Los locales, construcciones, instalaciones o espacios 

cubiertos o sin cubrir en los cuales se desarrollen actividades comerciales, tanto si estas 
actividades se desarrollan de manera continuada, periódica u ocasional e 
independientemente que se realicen con intervención de personal o con medios automáticos.

Quedan excluidos de esta consideración los espacios situados en la vía pública en los 
cuales se desarrollen mercados de venta no sedentaria, periódicos u ocasionales, 
debidamente autorizados por el respectivo ayuntamiento.

Los establecimientos comerciales pueden ser individuales o colectivos y se pueden 
clasificar teniendo en cuenta su superficie, el régimen de venta, el surtido y su relación con 
otros establecimientos.

b) Establecimientos de carácter colectivo: los integrados por un conjunto de 
establecimientos situados en uno o en diversos edificios en un mismo espacio comercial, en 
los cuales se llevan a cabo diferentes actividades comerciales.

Se entiende que dos o más establecimientos comparten un mismo espacio comercial si 
se da cualquiera de las circunstancias siguientes:

Acceso común desde la vía pública, de uso exclusivo o preferente de los comerciantes o 
clientes de la zona comercial.

Aparcamientos compartidos o adyacentes de uso preferente para los clientes de la zona 
comercial.

Servicios comunes para los comerciantes o para los clientes de la zona comercial.
Denominación o existencia de elementos que conforman una imagen común.
En todo caso se consideran establecimientos comerciales colectivos:
1. Centros comerciales, entendiendo como tales los que estén conformados por 

establecimientos comerciales que se encuentren situados dentro de un mismo edificio o en 
dos o más que estén comunicados y que hayan sido concebidos, localizados y gestionados 
como una unidad.

2. Galería comercial, es el conjunto de establecimientos minoristas de pequeña 
dimensión e independientes que comparten espacios comunes de circulación y 
determinados servicios. Las galerías comerciales pueden constituir por sí mismas un 
establecimiento comercial colectivo o a su vez formar parte de uno mayor.

3. Mercado municipal, es un establecimiento comercial colectivo de titularidad pública, 
que dispone de servicios comunes y requiere una gestión de funcionamiento también común, 
según las fórmulas jurídicas establecidas en la legislación de régimen local. El mercado está 
formado por un conjunto de locales comerciales, fundamentalmente de alimentación 
perecedera en régimen de venta personalizada, sin que ninguna de las empresas o grupo de 
empresas que los explotan pueda ocupar más del 60% de la superficie de venta del conjunto 
del mercado.

4. Recintos comerciales, cuando dos o más establecimientos se agrupan en diversos 
edificios en un mismo espacio comercial.
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No son recintos comerciales los establecimientos comerciales situados en los locales de 
los bajos de los edificios destinados a viviendas, hoteles u oficinas, siempre que estén 
ubicados dentro de la trama urbana consolidada.

c) Superficie de venta: Los espacios de los establecimientos comerciales en los que se 
exponen las mercancías, incluidos los espacios internos por los que puede transitar el 
público, los espacios en los que se efectúa el cobro de los artículos y/o servicios, y la 
superficie destinada a prestar servicios complementarios relacionados con los productos 
adquiridos y a la que puede acceder el público.

También se debe considerar superficie de venta la ocupada por las cajas, la superficie 
destinada a prestar servicios relativos a información, al pago, así como los espacios 
dedicados a la atención al público, y a servicios de reparación o manipulación, en general, 
de los productos adquiridos.

En los establecimientos comerciales que disponen de secciones de venta personalizada, 
se considera superficie de venta la zona ocupada por los vendedores detrás del mostrador, a 
la que no tiene acceso el público.

No constituyen superficie de venta, y por lo tanto se excluyen de su cómputo los 
espacios siguientes:

1) La superficie destinada a elaborar productos, cuando se haga exclusivamente en un 
lugar al que no tiene acceso el público.

2) Las superficies dedicadas exclusivamente a la restauración, a la comercialización de 
servicios, a actividades lúdicas en general, y específicas para niños y guarderías.

3) Las superficies de las zonas destinadas a carga, descarga y almacén, siempre que no 
sean accesibles al público.

4) La superficie de la zona destinada a oficinas.
5) La superficie de la zona destinada a aparcamiento siempre que en ella no se lleve a 

cabo ninguna actividad comercial.
6) Las superficies de las zonas destinadas a talleres, servicios técnicos y de personal a 

las que no tiene acceso el público.
7) Las superficies de todas las zonas en las que esté prohibido el acceso público.
8) En las nuevas implantaciones de establecimientos en formato supermercado, 

hipermercado y superficie especializada, la superficie comprendida entre las cajas y las 
puertas de salida, siempre que en esta zona no se desarrolle ninguna actividad comercial.

9) En los establecimientos comerciales de carácter colectivo, se excluyen, además, los 
espacios de libre circulación comunes al público en general, externos a los establecimientos 
individuales de los que forman parte. Este precepto no será de aplicación en el caso de los 
mercados municipales, donde sí computarán los espacios de libre circulación comunes al 
público en general.

10) Los lavabos para los clientes.
11) La zona ocupada por los surtidores de gasolina anexos a los establecimientos 

comerciales en que la actividad comercial se compagine con la venta de carburante.
d) Superficie edificada: La suma de todas las superficies cubiertas, correspondientes a 

las plantas que, de conformidad con las normas sobre ordenación urbanística, tengan la 
consideración de subterráneas, bajas y pisos. No computan las superficies en plantas 
subterráneas destinadas a aparcamiento o a carga y descarga.

e) Nueva implantación: El inicio de una nueva actividad comercial en un establecimiento 
determinado.

f) Ampliación: El aumento de la superficie de venta de un establecimiento determinado.
g) Cambio de actividad: El cambio o la modificación en el producto o gama de productos 

que esencialmente se ofrecen en un establecimiento determinado.
Se entiende que un establecimiento comercial se dedica esencialmente a la venta de un 

producto o gama de productos cuando destina, como mínimo, un 80% de su superficie de 
venta a estos productos.

h) Remodelación: cualquier modificación física, de la actividad o de las categorías de los 
establecimientos comerciales de un centro comercial o de una galería comercial que no 
implique una ampliación de la superficie de venta total autorizada.
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i) Cambio de titularidad: El cambio del titular de la actividad comercial, sin ninguna otra 
modificación ni en la estructura del establecimiento ni en el producto o gama de productos 
que esencialmente se ofrecen.

j) Parcela aislada: la parcela que no tiene ninguna linde común con otra parcela de 
aprovechamiento privado y que está rodeada, en todo su perímetro, por sistemas 
urbanísticos públicos.

k) Usos residenciales: el uso residencial de renta libre y vivienda protegida en cualquier 
modalidad; el sistema urbanístico de viviendas dotacionales públicas, alojamiento dotacional 
(también el de iniciativa privada) y alojamiento con espacios comunes complementarios 
(públicos privados).

l) Ordenación detallada: incluye, como mínimo, el régimen urbanístico del suelo y las 
zonas y sistemas, con sus normas específicas. Las zonas deben contener los parámetros de 
ordenación, las condiciones de ordenación y edificación, las condiciones de los usos y el 
techo por usos de cada zona. Los sistemas deben contener el tipo, el ámbito, el objeto, el 
uso general y complementario, la titularidad, el sistema de ordenación, la ocupación y las 
condiciones de ordenación de la edificación.

TÍTULO I
Clasificación de los establecimientos comerciales

Artículo 6.  Tipos de clasificaciones.
A los efectos de lo que establece este Decreto-ley los establecimientos comerciales se 

clasifican por categoría de establecimiento, en función de su superficie de venta y de su 
singularidad.

1. Clasificación por categoría de establecimiento.
a) En razón de la superficie de venta:
Pequeños establecimientos comerciales (PEC): establecimientos, individuales o 

colectivos, con una superficie de venta inferior a 800 metros cuadrados.
Medianos establecimientos comerciales (MEC): establecimientos, individuales o 

colectivos, con una superficie de venta igual o superior a 800 metros cuadrados e inferior a 
1.300 metros cuadrados.

Grandes establecimientos comerciales (GEC): establecimientos, individuales o 
colectivos, con una superficie de venta igual o superior a 1.300 metros cuadrados e inferior a 
2.500 metros cuadrados.

Grandes establecimientos comerciales territoriales (GECT): establecimientos, 
individuales o colectivos, con una superficie de venta igual o superior a 2.500 metros 
cuadrados.

b) Por razón de la singularidad del establecimiento.
Establecimientos comerciales singulares (ECS): los establecimientos de venta al por 

mayor, los establecimientos dedicados esencialmente a la venta de automoción y 
carburantes, de embarcaciones y otros vehículos, de maquinaria, de materiales para la 
construcción y artículos de saneamiento, de pirotecnia, y los centros de jardinería y viveros.

Los establecimientos comerciales singulares se clasifican en pequeños establecimientos 
comerciales (PEC), medianos establecimientos comerciales (MEC), grandes 
establecimientos comerciales (GEC) y grandes establecimientos comerciales territoriales 
(GECT), de acuerdo con los tramos de superficie que establece la letra a.

2. Los mercados municipales se clasifican de acuerdo con las categorías que establece 
la letra a del apartado 1, en función de la superficie de venta de la que dispone el mayor 
local comercial que forma parte del mercado municipal.

3. Por reglamento pueden establecerse otras clasificaciones de los establecimientos 
comerciales a efectos estadísticos.
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TÍTULO II
Planificación y ordenación territorial del uso comercial

Artículo 7.  Tramas urbanas consolidadas (TUC).
1. A los efectos de este Decreto-ley, se incluyen en la trama urbana consolidada de un 

municipio los ámbitos siguientes:
a) Los asentamientos de naturaleza compleja configurados por el casco histórico y sus 

ensanches donde, de acuerdo con el planeamiento urbanístico vigente, el uso residencial es 
dominante y compatible con el uso comercial.

b) Las áreas residenciales plurifamiliares continuas a los asentamientos a los que hace 
referencia el apartado a), comprendidas dentro de suelo urbano o suelo urbanizable con 
ordenación urbanística detallada aprobada y vigente donde, de acuerdo con el planeamiento 
urbanístico el uso residencial es dominante y los usos comerciales están insertados con los 
usos residenciales.

c) Las áreas residenciales plurifamiliares no continuas con las áreas a las que se hace 
referencia los apartados a) y b), comprendidas dentro de suelo urbano o suelo urbanizable 
con ordenación urbanística detallada aprobada y vigente donde, de acuerdo con el 
planeamiento urbanístico el uso residencial es dominante y los usos comerciales están 
insertados con los usos residenciales, siempre que tengan una densidad bruta superior a 
cuarenta viviendas por hectárea.

d) Las áreas residenciales unifamiliares contiguas a los asentamientos o a las áreas a 
que hacen referencia las letras a),b) y c), comprendidas dentro de suelo urbano o suelo 
urbanizable con ordenación urbanística detallada aprobada y vigente.

2. A los efectos de este artículo:
a) Se entiende por áreas residenciales el conjunto de zonas y sistemas en suelo urbano 

o en sectores en suelo urbanizable con planeamiento urbanístico con ordenación detallada 
aprobada y vigente, siempre que configure una ordenación unitaria que dé continuidad al 
conjunto del tejido urbano residencial.

b) Se entiende que el uso residencial es dominante cuando el techo de los usos 
residenciales, tanto privado como público, representa más del 50 % del techo total del 
aprovechamiento privado.

c) Se interpreta que hay continuidad cuando se produce la contigüidad entre frentes de 
parcelación, vinculada a la confrontación de ordenaciones adyacentes apoyadas en un 
mismo vial.

Artículo 8.  Delimitación de las tramas urbanas consolidadas (TUC).
1. Al efecto de lo establecido en el presente decreto ley, debe delimitarse gráficamente el 

perímetro correspondiente a las tramas urbanas consolidadas de los municipios con una 
población de más de 5.000 habitantes y de las capitales de comarca, de acuerdo con las 
determinaciones del artículo 7.

Los municipios limítrofes que estén conurbados con uno de más de 50.000 habitantes 
mediante áreas residenciales y/o sistemas de comunicación que las vertebren pueden 
delimitar gráficamente el perímetro correspondiente al ámbito de la trama urbana 
consolidada supramunicipal conjuntamente con este, de mutuo acuerdo y de conformidad 
con el artículo 7. En este supuesto, en relación con la localización a la que se refiere el 
artículo 9, deben tenerse en cuenta para la totalidad de la trama urbana consolidada 
conjunta resultante los habitantes del municipio con más población. En cualquier caso, el 
plazo para solicitar la delimitación de la trama urbana consolidada conjunta finaliza el 31 de 
diciembre de 2014.

2. La primera delimitación de la trama urbana consolidada se sujeta al procedimiento 
siguiente:

a) El Ayuntamiento, con el trámite previo de información pública, en el plazo de un mes, 
ha de enviar el acuerdo del Pleno relativo a la propuesta de delimitación de la trama urbana 
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consolidada a la dirección general competente en materia de urbanismo para su aprobación, 
junto con la documentación siguiente:

Memoria justificativa de la propuesta.
Planos a escala de los ámbitos a incluir en la trama urbana consolidada.
Expediente administrativo de la tramitación de la propuesta
b) La dirección general competente en materia de urbanismo debe formular una solicitud 

de informe a la dirección general competente en materia de comercio adjuntando la 
documentación necesaria para poder resolver la solicitud.

Este informe es preceptivo y tiene carácter vinculante en caso de ser desfavorable. La 
documentación se considera completa, a los efectos del plazo previsto en el apartado d) una 
vez se haya emitido el informe de la dirección general competente en materia de comercio, 
que tiene que emitir informe en el plazo máximo de un mes. En caso de que no se emita 
informe en el plazo previsto, se pueden proseguir las actuaciones.

c) La delimitación se aprueba mediante resolución de la persona titular de la dirección 
general competente en materia de urbanismo, previa audiencia, si procede, al Ayuntamiento 
correspondiente, durante un plazo de quince días, en caso de que se deban introducir 
rectificaciones.

En caso de que las rectificaciones introducidas supongan una modificación sustancial de 
la propuesta informada por la dirección general competente en materia de comercio, ésta ha 
de emitir de nuevo el informe previsto en el apartado b).

d) El plazo para aprobar la delimitación es de dos meses a contar desde la fecha de 
presentación de la solicitud con la documentación completa. Transcurrido este plazo sin que 
se haya dictado y notificado la resolución, la delimitación se entiende efectuada en los 
términos previstos en la propuesta formulada por el Ayuntamiento.

e) La dirección general competente en materia de urbanismo ha de publicitar la 
delimitación de las tramas urbanas consolidadas mediante su publicación en el Diario Oficial 
de la Generalidad de Catalunya («DOGC»). Asimismo, ha de dar publicidad de la 
delimitación a través del portal de difusión telemática del planeamiento urbanístico.

3. Las modificaciones de las tramas urbanas consolidadas para incorporar los ámbitos a 
los que hacen referencia las letras b), c) y d) del artículo 7.1 están sujetas al procedimiento 
siguiente:

a) En caso de que una nueva figura de planeamiento urbanístico establezca la 
ordenación detallada de los ámbitos mencionados y especifique una nueva delimitación de la 
trama urbana consolidada, la dirección general competente en materia de urbanismo, de 
oficio, debe llevar a cabo la modificación de la trama urbana consolidada, siempre y cuando 
durante la tramitación del planeamiento la dirección general competente en materia de 
comercio haya emitido el informe previsto por el artículo 10.5 y no se hayan producido 
modificaciones en la regulación del uso comercial en relación con la propuesta que fue 
objeto dicho informe. Debe hacerse publicidad de la modificación, de acuerdo con lo 
establecido en la letra e del apartado 2.

b) En el resto de supuestos, se ha de seguir el procedimiento que prevé el apartado 2.
En los sectores incorporados a la nueva delimitación de la TUC no se pueden abrir 

establecimientos comerciales sujetos a licencia comercial hasta que las obras de 
urbanización de los sectores se hayan ejecutado.

Artículo 9.  Localización y ordenación del uso comercial.
1. Parámetros generales:
a) Los establecimientos comerciales pueden implantarse únicamente en las áreas donde 

se admite el uso comercial para la categoría correspondiente.
b) La ordenación de este uso está condicionada a los contenidos, criterios y parámetros 

urbanísticos, preservación del suelo agrario, desarrollo rural, de movilidad y de sostenibilidad 
ambiental, de eficiencia energética y de preservación del patrimonio histórico-artístico, que 
correspondan en virtud de este Decreto-ley y del resto de normas que le sea de aplicación.
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2. Los pequeños establecimientos comerciales pueden implantarse en suelo urbano y 
urbanizable donde el uso residencial sea dominante, siempre que no configuren un gran 
establecimiento comercial colectivo o un gran establecimiento comercial territorial.

Los pequeños establecimientos comerciales dedicados a la venta directa de productos 
agrorurales del lugar donde se ubiquen se pueden implantar en los ámbitos permitidos por el 
planeamiento urbanístico.

Asimismo, los pequeños establecimientos comerciales, individuales o colectivos, pueden 
implantarse en estaciones de ferrocarril, puertos y aeropuertos; así como en los 
equipamientos de carácter turístico o que generen una afluencia de visitantes significativa. 
En estos casos, el uso comercial es complementario y secundario respecto de la actividad 
principal. Por reglamento deben establecerse los equipamientos incluidos en esta categoría 
y la definición de los conceptos complementario y secundario.

3. Los medianos establecimientos comerciales y los grandes establecimientos 
comerciales sólo pueden implantarse en la trama urbana consolidada de los municipios de 
más de 5.000 habitantes o asimilables a éstos o que sean capital de comarca. Por 
reglamento, deben concretarse las características que han de concurrir para poder 
considerar un municipio como asimilable a uno de más de 5.000 habitantes.

Excepcionalmente se pueden implantar también fuera de la trama urbana consolidada 
cuando concurran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que la implantación se produzca dentro de las zonas de acceso restringido de las 
estaciones de líneas transfronterizas y transregionales del sistema ferroviario que acojan el 
tren de alta velocidad o líneas de largo recorrido, de los puertos clasificados de interés 
general y de los aeropuertos con categoría de aeropuertos comerciales, según el Plan de 
aeropuertos, aeródromos y helipuertos de Cataluña 2009-2015.

b) (Derogado).
La excepcionalidad a que se refiere el apartado b) puede ser válida también para 

establecimientos comerciales colectivos, si en el momento de la solicitud de la licencia 
comercial ya queda definido el proyecto comercial, el cual tiene que cumplir todas y cada 
una de las características del artículo 5.b), así como el resto de las condiciones de la 
excepcionalidad mencionada.

Por reglamento se deben detallar las condiciones de estas excepcionalidades.
4. Los grandes establecimientos comerciales territoriales pueden implantarse 

únicamente en la trama urbana consolidada de los municipios de más de 50.000 habitantes 
o los asimilables a éstos o que sean capital de comarca. Por reglamento, deben concretarse 
las características que han de concurrir para considerar un municipio como asimilable a uno 
de más de 50.000 habitantes.

5. Los establecimientos comerciales singulares pueden implantarse en todos los ámbitos 
donde el planeamiento urbanístico vigente admite el uso comercial.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del Decreto-ley 7/2014, 
de 23 de diciembre, Ref. BOE-A-2015-1166. por el que se derogan el apartado 3.b) y el 
segundo párrafo del apartado 4, por Sentencia del TC 157/2016, de 22 de septiembre. Ref. 
BOE-A-2016-10021.

Redacción anterior:
"3. ...
b) Que sea justificada la localización fuera de la trama urbana consolidada de un establecimiento 

individual y siempre que se cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes:
1) El emplazamiento tiene que estar situado en continuidad física con el tejido urbano residencial, que 

configura la TUC, sin que pueda estar separado de ésta por ninguna barrera física no permeable 
significativa.

2) El planeamiento urbanístico ha de admitir el uso comercial con carácter dominante o principal en la 
parcela donde se pretende implantar el establecimiento comercial.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 32  Decreto-ley de ordenación de los equipamientos comerciales [parcial]

– 769 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-1166
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-10021
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-10021


3) El establecimiento comercial ha de localizarse en parcela aislada con acceso principal desde la calle 
perimetral a la TUC. Esta calle ha de dar continuidad o complementar la red viaria principal del municipio y 
facilitar la conexión urbana para peatones y bicicletas desde la zona residencial confrontante.

4) El establecimiento comercial debe estar a una distancia inferior a 200 metros, respecto de la entrada 
principal, de una parada de transporte público urbano integrado en la red municipal o se ha de prever la 
instalación de paradas, terminales o estaciones para atender los flujos de público previsibles..."

"4. Los grandes establecimientos comerciales territoriales pueden implantarse únicamente en la trama 
urbana consolidada de los municipios de más de 50.000 habitantes o los asimilables a éstos o que sean 
capital de comarca. Por reglamento, deben concretarse las características que han de concurrir para 
considerar un municipio como asimilable a uno de más de 50.000 habitantes.

Excepcionalmente, estos establecimientos pueden implantarse fuera de la trama urbana consolidada 
cuando concurran las circunstancias previstas en el apartado a) y b) del punto 3 de este artículo, siempre 
que se justifique también la conexión al transporte público interurbano".

Artículo 10.  Incorporación de la localización comercial al planeamiento urbanístico.
1. El planeamiento urbanístico vigente y el que se apruebe queda afectado por las 

determinaciones de este Decreto-ley.
2. Los ayuntamientos, en el caso de formular, modificar o revisar su planeamiento 

urbanístico general, han de considerar el uso comercial y concretar el suelo en el cual este 
uso es admitido, de acuerdo con la delimitación de la trama urbana consolidada aprobada de 
su municipio, así como el régimen de compatibilidades con otros usos.

3. El uso comercial se articula en función de las categorías detalladas en el artículo 6.1.
4. En la tramitación del planeamiento urbanístico general y derivado, y en la de las 

modificaciones respectivas, una vez aprobados inicialmente, se ha de pedir informe al 
departamento competente en materia de comercio sobre las reservas de suelo para usos 
comerciales. Este informe, si es desfavorable, tiene carácter vinculante.

5. En los casos que indica el apartado anterior y de acuerdo con el procedimiento de 
aprobación de los planes de ordenación urbanística y planes urbanísticos derivados 
establecido en el artículo 83 del Texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por el 
Decreto legislativo 1/2005, de 26 de julio, el órgano competente en la tramitación debe 
formular una solicitud de informe a la dirección general competente en materia de comercio 
adjuntando toda la documentación relativa al planeamiento necesaria para poder resolver la 
solicitud. Se ha de aportar, como mínimo, la memoria y los planos de ordenación y la 
normativa correspondiente.

6. La persona titular de la dirección general competente en materia de comercio ha de 
emitir informe en el plazo de dos meses. Transcurrido este plazo sin que lo haya emitido, se 
entiende que éste es favorable y se pueden proseguir las actuaciones.

7. Si el informe contiene prescripciones, se considera favorable una vez que éstas se 
incluyan en la aprobación definitiva de la figura de planeamiento. En caso contrario, el 
informe se entiende desfavorable y tiene carácter vinculante.

8. El departamento competente en materia de comercio ha de participar en la 
elaboración y la tramitación del planeamiento territorial parcial en relación a los usos 
comerciales, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Ley 23/1983, del 21 de 
noviembre, de política territorial.
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TÍTULO III
Intervención administrativa en la materialización del uso comercial

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 11.  Principios generales.
1. El régimen de intervención administrativa en la materialización del uso comercial 

regulado en este Decreto-ley se fundamenta en las determinaciones contenidas en los 
artículos 5 y siguientes de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, relativa a los 
servicios del mercado interior.

2. Corresponde a las personas físicas o jurídicas promotoras o titulares de los 
establecimientos comerciales la formalización de las comunicaciones y la obtención, en su 
caso, de la correspondiente licencia comercial prevista en este Decreto-ley.

Los establecimientos comerciales colectivos que formen parte de un proyecto comercial 
definido están sometidos a un único régimen de intervención administrativa de comunicación 
o de licencia comercial para la totalidad del proyecto.

3. La tramitación y la resolución de los diferentes procedimientos previstos en este 
Decreto-ley se han de llevar a cabo bien ante el Ayuntamiento correspondiente o bien ante la 
dirección general competente en materia de comercio, según lo que se determina en el 
capítulo II de este título III.

4. De acuerdo con lo que determinan la normativa sobre acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, sobre medidas para la eliminación de trámites y la 
simplificación de procedimientos para facilitar la actividad económica y la relativa al impulso 
y el desarrollo de los medios electrónicos a la Administración de la Generalidad se deben 
articular las medidas necesarias con el fin de que los trámites previstos en este Decreto-ley 
puedan ser formalizados por medios electrónicos. De acuerdo con lo que determina el 
artículo 4.1.b) se ha de facilitar la realización de estos trámites a través de la red de oficinas 
de gestión empresarial (OGE).

Artículo 12.  Niveles de intervención administrativa.
Se establecen dos niveles de intervención administrativa en relación a la implantación, 

ampliación, cambio de actividad, remodelación y cambio de titularidad de los 
establecimientos comerciales:

a) Régimen de comunicación.
b) Régimen de licencia comercial.

Artículo 13.  Información pública y simplificación administrativa.
1. Toda la información relativa a la comunicación y al procedimiento de otorgamiento de 

la licencia comercial, así como los documentos normalizados, han de estar al alcance de las 
personas interesadas por cualquier medio presencial y electrónico.

2. En general, las personas interesadas pueden obtener información en relación a:
a) Los trámites necesarios relativos al procedimiento de comunicación y de otorgamiento 

de la licencia comercial.
b) Las autoridades competentes para formalizar la comunicación, la tramitación y el 

otorgamiento de la licencia comercial.
c) Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicas.
d) Las vías de impugnación de las resoluciones que la administración adopte.

Artículo 14.  Interrelación con la Administración local.
1. En proyectos que admitan el uso comercial, y para garantizar este uso, el 

ayuntamiento debe velar por el cumplimiento de alguna de estas dos condiciones:
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a) Antes del otorgamiento de la licencia de obras, que la persona solicitante dispone de 
la licencia comercial, otorgada por la dirección general competente en materia de comercio, 
cuando esta es preceptiva de acuerdo con lo establecido por el presente decreto-ley.

b) Antes de la apertura del establecimiento, que la persona solicitante ha presentado la 
comunicación junto con la documentación correspondiente a la que se refieren los artículos 
17 y 18.

2. A petición del ayuntamiento o de la persona interesada, la dirección general 
competente en materia de comercio puede expedir, en cualquier momento, certificados de 
idoneidad del uso comercial en función del emplazamiento propuesto para establecimientos 
individuales o colectivos con una superficie de venta igual o superior a 1.300 metros 
cuadrados e inferior a 2.500 metros cuadrados.

Artículo 15.  Criterios de valoración para el otorgamiento de las licencias comerciales.
1. De acuerdo con los principios rectores descritos en el artículo 4, para el otorgamiento 

o la denegación de la licencia comercial se deben valorar los criterios siguientes:
a) La adecuación del proyecto al planeamiento urbanístico vigente.
b) La localización del proyecto en las áreas territoriales, previamente delimitadas, a 

efectos de acoger usos comerciales de acuerdo con este Decreto-ley.
c) La movilidad generada por el proyecto para establecimientos con una superficie de 

venta igual o superior a 2.500 metros cuadrados, con una atención especial a la incidencia 
en la red viaria y las infraestructuras públicas, y también a la existencia o no de medios de 
transporte público colectivo suficientes para atender los flujos de público previsibles y 
desincentivar el uso del vehículo particular.

d) La incidencia ambiental del proyecto teniendo en cuenta los parámetros aplicables en 
materia ambiental y de eficiencia energética, de acuerdo con lo que determina la disposición 
adicional tercera.

e) El impacto e integración paisajística del proyecto, si procede, de acuerdo con el 
informe de la dirección general competente.

2. Reglamentariamente deben determinarse los requisitos que tienen que cumplir los 
establecimientos comerciales con una superficie de venta superior a 1.300 metros cuadrados 
con respecto a las plazas de aparcamiento, la movilidad, la accesibilidad, las zonas de carga 
y descarga y también en materia ambiental.

Artículo 16.  Tasas para la tramitación de las licencias comerciales.
La tramitación de los expedientes de solicitud de licencia comercial está sujeta al pago 

de una tasa, de acuerdo con lo que establece la normativa vigente sobre tasas y precios 
públicos de la Generalidad de Cataluña.

CAPÍTULO II
Procedimientos de tramitación

Sección I. Régimen de comunicación

Artículo 17.  Objeto y órgano competente.
1. Están sometidas a este régimen de comunicación:
a) Las nuevas implantaciones, las ampliaciones y los cambios de actividad de 

establecimientos comerciales individuales o colectivos con una superficie de venta igual o 
superior a 400 metros cuadrados e inferior a 2.500 metros cuadrados y sus ampliaciones 
cuando sean inferiores a 2.500 metros cuadrados de superficie total de venta después de la 
ampliación, salvo las excepciones establecidas por el artículo 9, que requieren licencia 
comercial.

b) Las nuevas implantaciones, los cambios de actividad de establecimientos comerciales 
singulares, individuales o colectivos, con una superficie de venta igual o superior a 400 
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metros cuadrados e inferior a 5.000 metros cuadrados y sus ampliaciones cuando sean 
inferiores a 5.000 metros cuadrados de superficie de venta total después de la ampliación.

c) Los cambios de titular y las remodelaciones de los establecimientos comerciales 
individuales o colectivos con una superficie de venta igual o superior a 800 metros 
cuadrados.

2. Las comunicaciones relativas a nuevas implantaciones, ampliaciones y cambios de 
actividad de establecimientos comerciales individuales o colectivos a las que se refiere el 
apartado 1 se efectúan de acuerdo con lo establecido por la Ley 16/2015, de 21 de julio, de 
simplificación de la actividad administrativa de la Administración de la Generalidad y de los 
gobiernos locales de Cataluña y de impulso de la actividad económica. Las comunicaciones 
relativas a los establecimientos no incluidos en los anexos 1 y 2 de la Ley 16/2015 también 
se presentan en la ventanilla única empresarial mediante los canales de comunicación que 
en cada momento se habiliten. En todos los casos estas comunicaciones deben ser 
remitidas a la dirección general competente en materia de comercio en el plazo de un mes.

3. Las comunicaciones relativas a cambios de titular y remodelaciones reguladas por el 
artículo 14 de la Ley 16/2015 que se refieran a establecimientos con una superficie de venta 
igual o superior a 800 metros cuadrados se presentan en la ventanilla única empresarial 
mediante los canales de comunicación que en cada momento se habiliten y deben ser 
remitidas a la dirección general competente en materia de comercio en el plazo de un mes.

Artículo 18.  Documentos anexos a la comunicación.
1. La comunicación a la que se refiere el artículo 17 debe ir acompañada, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 13.1.b) de la Ley 16/2015, del proyecto técnico justificativo 
del cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa vigente para acceder al 
ejercicio de la actividad firmado por un técnico competente, del certificado del técnico 
competente que sea responsable de la puesta en funcionamiento de la actividad y del 
certificado de acto de comprobación en materia de incendios, si el establecimiento comercial 
está incluido en los supuestos del anexo 1 la Ley 3/2010, de 18 de febrero, de prevención y 
seguridad en materia de incendios en establecimientos, actividades, infraestructuras y 
edificios.

2. Para el cumplimiento de lo establecido por el presente decreto ley, el proyecto técnico 
al que se refiere el apartado 1 debe contener, como mínimo, la siguiente documentación 
gráfica:

a) Plano de situación.
b) Plano de la planta del establecimiento en el que conste la superficie de venta con la 

distribución de la oferta comercial.
c) Plano en el que conste la dotación del aparcamiento con la distribución de las plazas 

de aparcamiento. En caso de que esté justificada una rebaja de plazas de aparcamiento, es 
necesario disponer del correspondiente informe justificativo municipal.

Sección II. Régimen de licencia comercial

Artículo 19.  Objeto y órgano competente.
Están sometidas al régimen de licencia comercial que otorga la dirección general 

competente en materia de comercio:
1. Las nuevas implantaciones y los cambios de actividad de establecimientos 

comerciales, individuales o colectivos, con una superficie de venta igual o superior a 2.500 
metros cuadrados y sus ampliaciones cuando la superficie de venta sea igual o supere, 
antes o después de la ampliación, los 2.500 metros cuadrados.

2. Las nuevas implantaciones y los cambios de actividad de establecimientos 
comerciales, individuales o colectivos con una superficie de venta igual o superiores a 800 
metros cuadrados e inferiores a 2.500 metros cuadrados que se sitúen fuera de la TUC, 
cuando se acojan a las excepciones previstas en el artículo 9.3.a) y 9.3.b).

3. Las nuevas implantaciones y los cambios de actividad de los establecimientos 
comerciales singulares, individuales o colectivos, con una superficie de venta igual o superior 
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a 5.000 metros cuadrados y sus ampliaciones cuando, antes o después de la ampliación, se 
iguale o supere esta superficie de venta.

Artículo 20.  Documentación para la tramitación del régimen de licencia comercial.
1. Solicitud.
a) La solicitud de licencia comercial ha de presentarse mediante el correspondiente 

formulario normalizado y ha de dirigirse a la dirección general competente en materia de 
comercio, y tiene que ir acompañada de la documentación detallada en el apartado 2 de este 
artículo.

La solicitud se puede formalizar por medios electrónicos o de manera presencial en 
cualquier punto de la red de oficinas de gestión empresarial (OGE).

b) En el supuesto de que la solicitud se presente a través de medios electrónicos, hay 
que anexar la documentación en formato electrónico. En caso de que se formalice de 
manera presencial, hay que aportar la documentación en soporte electrónico y una copia en 
soporte papel.

2. Documentación.
La solicitud se ha de acompañar de la documentación siguiente:
a) Proyecto básico, firmado por una persona profesional qualificada, con los contenidos 

mínimos establecidos por el Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 
el Código técnico de edificación, y con el mismo nivel de detalle exigible para la licencia de 
obras municipal y en todo caso tiene que incorporar los parámetros necesarios para verificar 
que la localización es correcta, de acuerdo con lo que establece el artículo 9 de este 
Decreto-ley, que se adecua a los parámetros urbanísticos vigentes y que se han adoptado 
los criterios ambientales y de ecoeficiencia en los edificios, de acuerdo con el Decreto 
21/2006, de 14 de febrero.

b) Memoria y planos generales, a escala, y acotados, de emplazamiento, accesos y 
aparcamiento, y también de plantas, alzados y secciones, así como la distribución de la 
oferta, especificando la superficie de cada uno de los locales. En los casos de ampliaciones, 
hay que aportar los planos correspondientes al establecimiento existente y al proyecto 
propuesto.

c) Declaración responsable firmada por la persona promotora, la titular de la actividad 
comercial o la persona que les represente, en la que se declare que se ha hecho efectivo el 
pago de la primera fracción de la tasa para la tramitación de la licencia comercial según la 
normativa vigente

d) Acreditación de la disponibilidad de los terrenos o de la edificación donde se pretende 
desarrollar el proyecto propuesto.

e) Acreditación, si procede, del cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
artículo 9.3.a) y 9.3 b).

f) La documentación que, de acuerdo con el artículo 14 del Decreto 344/2006, de 19 de 
septiembre, de regulación de los estudios de evaluación de la movilidad generada, es 
necesaria para informar sobre el impacto del proyecto en la movilidad generada.

g) La documentación necesaria para emitir el informe de impacto e integración 
paisajística, de acuerdo con el despliegue reglamentario de la Ley 8/2005, de 8 de junio, de 
protección, gestión y ordenación del paisaje de Cataluña, si procede.

3. Reglamentariamente debe determinarse el contenido general del formulario 
normalizado de la solicitud de la licencia comercial, que incluye la declaración responsable.

Artículo 21.  Procedimiento de tramitación del régimen de licencia comercial.
1. Petición de informes.
Una vez recibida la solicitud de licencia comercial junto con toda la documentación 

preceptiva se han de solicitar los informes siguientes:
a) Al departamento competente en materia de política territorial y urbanismo, informe 

sobre la adecuación del proyecto al planeamiento urbanístico vigente. Transcurridos dos 
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meses desde la notificación de solicitud de informe al organismo correspondiente sin que se 
haya obtenido ninguna respuesta, se entiende que ésta es favorable.

b) A la autoridad territorial de movilidad, informe en relación con el impacto del proyecto 
en la movilidad, de acuerdo con el estudio de evaluación de la movilidad generada (EAMG).

c) Al departamento competente en materia de política territorial y urbanismo, cuando el 
proyecto afecte a un tejido urbano de especial interés arquitectónico (zonas catalogadas 
como municipios histórico-artísticos o conjuntos históricos por la Ley 9/1993, de 30 de 
septiembre, del patrimonio cultural catalán), informe de impacto e integración paisajística, de 
acuerdo con lo que establece el despliegue reglamentario de la Ley 8/2005, de 8 de junio, de 
protección, gestión y ordenación del paisaje de Cataluña.

Estos informes son preceptivos y tienen carácter vinculante en caso de ser 
desfavorables.

2. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.
a) Una vez recibida y analizada la documentación, la subdirección general competente 

en la materia ha de emitir la correspondiente propuesta de resolución motivada.
b) Una vez dictada la propuesta de resolución se ha de dar audiencia a la persona 

solicitando, a fin de que, durante un plazo de quince días, pueda presentar alegaciones y 
hacer efectivo el pago de la segunda fracción de la tasa correspondiente.

3. Resolución.
a) La persona titular de la dirección general competente en materia de comercio tiene 

que emitir resolución y notificar en el plazo de cuatro meses desde la fecha de presentación 
de la solicitud con la documentación exigida. Este plazo se puede suspender en los casos 
previstos en la legislación básica de procedimiento administrativo.

b) Transcurrido este plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución a la persona 
interesada, se entiende otorgada la licencia.

c) La resolución del procedimiento, que puede ser recurrida en alzada, tiene carácter 
vinculante para las posteriores licencias comerciales que puedan ser exigibles para el 
ejercicio de la actividad comercial.

d) En la resolución se ha de acordar el traslado de la documentación técnica del proyecto 
al ayuntamiento donde se pretende realizar la implantación, si así lo solicita la persona 
interesada, con el fin de iniciar la tramitación del procedimiento relativo al otorgamiento de la 
licencia municipal urbanística de obras.

4. Únicamente puede denegarse la licencia comercial en caso de que: el proyecto 
presentado no se adapte al planeamiento urbanístico vigente, no se localice en la 
zonificación adecuada o genere unos efectos externos sobre el territorio y el medio no 
permitidos por la normativa vigente. En todo caso, pueden introducirse medidas correctoras 
en licencias condicionadas.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico de las resoluciones de otorgamiento de la licencia comercial

Artículo 22.  Vigencia y caducidad.
1. Las licencias comerciales tienen vigencia indefinida.
2. La persona titular de la dirección general competente en materia de comercio, previa 

audiencia de la persona interesada, debe declarar la caducidad de la licencia comercial y ha 
de informar a la persona interesada y al ayuntamiento correspondiente cuándo, por causa 
imputable a la persona solicitante, hayan transcurrido tres años desde la concesión de la 
licencia comercial sin que se haya iniciado la actividad por la cual fue concedida.

3. La persona titular de la licencia comercial puede solicitar una única prórroga para 
materializar el objeto de la licencia, por un periodo adicional máximo de dos años, a contar 
desde el día siguiente al día en que se agota el plazo que se determina en el apartado 
anterior. La solicitud de prórroga debe ser motivada y se ha de presentar ante el órgano 
competente como máximo un mes antes de que haya transcurrido el periodo inicial de tres 
años. Esta prórroga se entiende tácitamente concedida si en el plazo de dos meses, a contar 
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desde el día siguiente al de la recepción de la petición, no ha sido notificada la 
correspondiente resolución de la persona titular de la dirección general competente en 
materia de comercio.

4. La persona titular de la licencia comercial tiene que comunicar la fecha de inicio de la 
actividad a la dirección general competente en materia de comercio.

TÍTULO IV
Plan de competitividad del comercio urbano

Artículo 23.  Concepto, objeto y contenido.
1. El Plan de competitividad del comercio urbano es el instrumento que tiene como 

objetivo contribuir a la mejora de la eficiencia del comercio urbano poniendo al alcance del 
sector las herramientas que permitan a sus integrantes tener más capacidad de adaptación 
al entorno actual, capacidad de crecimiento y de internacionalización.

2. El Plan de competitividad del comercio urbano tiene que prever una atención especial 
a la mejora del acceso y el aparcamiento en los ejes comerciales de pueblos, ciudades y 
barrios, y también a los mercados municipales. También tiene que prever una atención 
especial a la creación de un nuevo marco jurídico que potencie la cooperación de la 
administración y los agentes socioeconómicos implicados en el desarrollo de los centros y 
ejes comerciales urbanos.

TÍTULO V
Control, inspección, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Control de la Competencia

Artículo 24.  Mecanismos de control.
Corresponde a la Autoridad Catalana de la Competencia velar para que no se produzcan 

situaciones de abuso de dominio por parte de los grupos empresariales en su explotación de 
los establecimientos comerciales.

Con el fin de facilitar el análisis correspondiente en relación a la actividad de los diversos 
operadores y al objeto de facilitar la información actualizada, la dirección general competente 
en materia de comercio ha de notificar a la Autoridad Catalana de la Competencia las 
licencias comerciales otorgadas.

CAPÍTULO II
Control e inspección

Artículo 25.  Cooperación en las tareas de control.
1. De acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 7 de la Ley 16/2015, de 21 

de julio, de simplificación de la actividad administrativa de la Administración de la 
Generalidad y de los gobiernos locales de Cataluña y de impulso de la actividad económica, 
corresponde a la Administración local y al departamento competente en materia de comercio 
el control y la verificación del cumplimiento de los preceptos del presente decreto ley en 
relación con los establecimientos comerciales con una superficie de venta inferior a 2.500 
metros cuadrados y corresponde al departamento competente en materia de comercio en 
relación con los establecimientos comerciales con una superficie de venta igual o superior a 
2.500 metros cuadrados.

2. La Administración local y los diferentes departamentos de la Administración de la 
Generalidad, tienen que colaborar en el ejercicio de las tareas de control dentro del ámbito 
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de sus respectivas competencias. Con esta finalidad pueden, si procede, formalizar los 
correspondientes convenios de colaboración.

 

Artículo 26.  Ejercicio de la actividad inspectora.
1. El personal inspector adscrito al departamento competente en materia de comercio 

puede acceder, en cualquier momento, a la documentación que se estime necesaria de las 
empresas que son objeto de la inspección, con el fin de poder valorar el cumplimiento de 
este Decreto-ley.

2. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector y el personal técnico que realiza 
las tareas inspectoras tiene la consideración de agente de la autoridad y sus actuaciones 
tienen valor probatorio, sin perjuicio de otras pruebas que puedan ser aportadas, y está 
facultado para:

a) Acceder, en cualquier momento y sin aviso previo, a los establecimientos comerciales.
b) Hacerse acompañar en las visitas de inspección por la persona titular del 

establecimiento o cualquiera otro que la pueda representar.
c) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 

considere necesaria para comprobar que se observan correctamente las disposiciones 
legales y reglamentarias.

d) Asistir con otros agentes de la autoridad competente al precinto, al cierre o a la 
clausura de instalaciones comerciales ya sea parcialmente o bien en su totalidad.

e) Requerir a la persona titular del establecimiento, con o sin testigos, toda la información 
que se considere necesaria con la intención de aclarar los hechos objeto de inspección.

f) Levantar acta de las actuaciones practicadas delante de la persona titular o 
representante de la actividad afectada. Si procede, en el acta se han de hacer constar los 
datos personales del presunto infractor o infractora, los datos relativos a la empresa 
inspeccionada y el hecho de que se trate.

Artículo 27.  Deberes del personal inspector.
1. El personal inspector, para acceder a los establecimientos comerciales, tiene que 

acreditar su condición.
2. El personal inspector está obligado a guardar secreto sobre los asuntos que conozca 

en razón de su función.
3. El personal inspector tiene que observar en el cumplimiento de sus funciones el 

debido respeto y deferencia y ha de facilitar a las personas inspeccionadas la información 
que necesiten con el fin de cumplir con la normativa aplicable a las actividades objeto de las 
inspecciones.

Artículo 28.  Obligaciones de la persona titular del establecimiento comercial.
1. Las personas o entidades titulares de los establecimientos comerciales deben prestar 

la asistencia necesaria al personal inspector y facilitarle el desarrollo de sus tareas.
2. En el supuesto de que la persona titular del establecimiento no permita el acceso a 

sus instalaciones, el personal inspector puede adoptar las medidas necesarias para acceder.

CAPÍTULO III
Infracciones

Artículo 29.  Infracciones.
Las infracciones administrativas en materia de ordenación de los equipamientos 

comerciales se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Son infracciones leves:
a) Las simples irregularidades en relación a las prescripciones contenidas en este 

Decreto-ley.
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b) No efectuar las declaraciones responsables establecidas en este Decreto-ley.
c) No efectuar las comunicaciones preceptivas establecidas en este Decreto-ley en 

establecimientos con una superficie de venta inferior a 1.300 metros cuadrados.
d) No disponer de la preceptiva licencia comercial en ampliaciones que no superen en un 

25% la superficie de venta anterior a la ampliación.
e) Cualquier infracción calificada como grave que, en atención a su naturaleza o a las 

circunstancias concurrentes, no merezca esta calificación.
f) Incumplir los criterios de localización contenidos en el presente decreto ley para 

establecimientos de hasta 799 metros cuadrados de superficie de venta.
2. Son infracciones graves:
a) Consignar datos falsos en una declaración responsable o en cualquier otra 

documentación aportada ante la administración.
b) No efectuar las comunicaciones preceptivas establecidas en este Decreto-ley en 

establecimientos con una superficie de venta igual o superior a 1.300 metros cuadrados.
c) No disponer de la preceptiva licencia comercial en la implantación o el cambio de 

actividad de establecimientos con una superficie de venta inferior a 5.000 metros cuadrados.
d) No disponer de la preceptiva licencia comercial en ampliaciones que no superen en un 

50% la superficie de venta anterior a la ampliación.
e) Negarse o resistirse a suministrar datos o a facilitar la información que requieren las 

autoridades competentes o sus agentes para cumplir las funciones de información, 
investigación e inspección en las materias objeto de este Decreto-ley, y también suministrar 
intencionadamente información inexacta.

f) Resistirse al funcionario o funcionaria facultado para cumplir las funciones de 
investigación, de vigilancia o de inspección, actuar en represalia o hacer la tentativa.

g) Reincidir en la comisión de infracciones leves de acuerdo con los parámetros 
establecidos en el artículo 131.3.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

h) Cualquier infracción calificada como a muy grave que, en atención a su naturaleza o a 
las circunstancias concurrentes, no merezca esta calificación.

i) Incumplir los criterios de localización contenidos en el presente decreto ley para 
establecimientos con una dimensión igual o superior a los 800 metros cuadrados de 
superficie de venta y hasta 2.499 metros cuadrados de superficie de venta.

3. Son infracciones muy graves:
a) No disponer de la preceptiva licencia comercial en la implantación o el cambio de 

actividad de establecimientos con una superficie de venta igual o superior a 5.000 metros 
cuadrados.

b) No disponer de la preceptiva licencia comercial en ampliaciones que superen en un 
50% la superficie de venta anterior a la ampliación.

c) Incumplir la orden de cierre.
d) Romper el precinto impuesto en un establecimiento.
e) Reincidir en la comisión de infracciones graves de acuerdo con los parámetros 

establecidos en el artículo 131.3.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

f) Incumplir los criterios de localización contenidos en el presente decreto ley para 
establecimientos con una dimensión igual o superior a 2.500 metros cuadrados de superficie 
de venta.

CAPÍTULO IV
Potestad sancionadora

Artículo 30.  Ejercicio de la potestad sancionadora.
En primera instancia la potestad sancionadora que se deriva de la aplicación de este 

Decreto-ley tiene que ser ejercida por la administración destinataria de la comunicación 
preceptiva o a la que corresponda otorgar la licencia comercial, de acuerdo con la normativa 
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correspondiente, sin perjuicio de la potestad sancionadora en materia de comercio que, con 
carácter general, corresponde al departamento competente de la Administración de la 
Generalidad.

Artículo 31.  Sanciones.
1. A las infracciones tipificadas por el artículo 29 del presente decreto ley se aplican las 

siguientes sanciones:
a) Para las infracciones leves, una multa de hasta 20.000 euros.
b) Para las infracciones graves, una multa de 20.001 a 300.000 euros.
c) Para las infracciones muy graves, una multa de 300.001 a 600.000 euros.
2. Para graduar los importes de las sanciones hay que tener en cuenta la superficie de 

venta del establecimiento, el volumen de ventas, el grado de intencionalidad en la comisión 
de la infracción, el periodo de tiempo durante el cual se haya estado cometiendo la infracción 
y la cuantía del beneficio ilícito obtenido como consecuencia de la actuación infractora.

3. El importe de las sanciones recaudadas al amparo de lo que se establece en este 
artículo queda afectado a la financiación, la ampliación y la mejora de los servicios de 
inspección e instrucción de expedientes sancionadores, tanto con respecto a medios 
humanos como a equipamientos técnicos y formación del personal que los lleva a cabo.

Artículo 32.  Medidas provisionales.
1. El órgano que haya acordado la incoación del correspondiendo expediente 

sancionador, mediante acuerdo motivado, puede adoptar también las medidas de carácter 
provisional necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final, de acuerdo con lo que 
prevé la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

2. En todo caso, en la adopción de estas medidas provisionales se han de tener en 
consideración los criterios siguientes:

a) La existencia de elementos de juicio suficientes que justifiquen la conveniencia de 
adoptar estas medidas.

b) La idoneidad y proporcionalidad de estas medidas respecto a los hechos y 
circunstancias determinantes de la incoación y resolución del expediente sancionador.

c) De entre todas las medidas idóneas posibles, se deben adoptar aquéllas que sean 
menos restrictivas para la libertad o para el patrimonio de los afectados.

d) En ningún caso se han que adoptar medidas que puedan causar perjuicios de 
imposible reparación.

3. Salvo supuestos de urgencia cualificada o cuando pueda resultar frustrada su 
finalidad, las medidas provisionales se deben adoptar con audiencia previa de las personas 
interesadas, que han de disponer de un plazo de diez días para poder presentar 
alegaciones. Este plazo se computa desde el día siguiente al de recepción de la notificación 
de la medida propuesta.

4. Las medidas provisionales pueden ser alzadas o modificadas durante la tramitación 
del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas 
o que no hayan podido ser tomadas en consideración en el momento de la adopción de la 
medida.

5. En caso de que estas medidas provisionales no se hayan alzado durante la 
tramitación del procedimiento, la resolución del expediente sancionador ha de pronunciarse 
sobre su alzamiento o su mantenimiento como medida definitiva.

Artículo 33.  Medida de cierre de establecimientos en situación ilegal.
1. En el caso de infracciones que consistan en no efectuar las preceptivas 

comunicaciones, consignar datos falsos en una declaración responsable o en cualquier otra 
documentación presentada ante la Administración, o en no disponer de la preceptiva licencia 
comercial, la resolución sancionadora correspondiente puede decidir el cierre del 
establecimiento comercial.
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Esta medida de cierre también podrá ser adoptada como medida provisional de acuerdo 
con los criterios establecidos en el artículo 32.

2. Corresponde a la persona titular de la dirección general competente en materia de 
comercio ordenar el cierre del establecimiento, como medida provisional o una vez la 
resolución sancionadora correspondiente sea firme en vía administrativa.

3. Las personas titulares de los establecimientos respecto de los cuales se haya dictado 
acuerdo de cierre están obligadas a darle cumplimiento en el plazo máximo de un mes a 
contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación del acuerdo. Transcurrido este 
plazo sin que se haya procedido al cierre voluntario del establecimiento, la dirección general 
competente en materia de comercio, con sujeción siempre al principio de proporcionalidad, 
debe adoptar cualquiera de las medidas coercitivas previstas a la legislación vigente para la 
ejecución forzosa del cierre con precinto del local o locales correspondientes.

Artículo 34.  Multas coercitivas.
1. Los titulares de los órganos del departamento competente en materia de comercio, de 

acuerdo con la distribución de competencias asignada por la norma correspondiente pueden, 
como medio de ejecución forzosa, imponer multas coercitivas, previo requerimiento de 
ejecución de los actos y las resoluciones administrativas derivadas del cumplimiento de este 
Decreto-ley y de las normas que lo desarrollen, hasta la cuantía de 12.000 euros, para cada 
requerimiento.

2. El órgano competente tiene que cursar por escrito el requerimiento a que se refiere el 
apartado anterior, advirtiendo a la persona destinataria del plazo que dispone para cumplirlo 
y de la cuantía de la multa que, en caso de incumplimiento, le puede ser impuesta. El plazo 
señalado no puede exceder de un máximo de tres meses y ha de ser en todo caso suficiente 
para el cumplimiento de las obligaciones de que se trate.

3. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que se puedan imponer, es 
compatible con éstas y puede reiterarse las veces que sean necesarias para que se cumpla 
lo que se dicta en la resolución, sin que estos plazos puedan ser inferiores a los señalados 
en el primer requerimiento.

Artículo 35.  Publicidad de las sanciones.
1. En caso de infracciones graves o muy graves, el órgano que haya resuelto el 

expediente puede acordar, por razones de ejemplaridad y en previsión de futuras conductas 
infractoras, la publicación de las sanciones impuestas de conformidad con el presente 
Decreto-ley, y con la normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal, 
una vez sean firmes en vía administrativa.

2. Esta publicidad ha de dar referencias del nombre, la denominación o la razón social de 
las personas físicas o jurídicas responsables, y el tipo y la naturaleza de las infracciones 
cometidas, y ha de llevarse a cabo mediante el «Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña» («DOGC»), los diarios oficiales de la provincia y del municipio y los medios de 
comunicación social que se consideren adecuados. En este caso, también debe 
comunicarse a las organizaciones de personas consumidoras y usuarias.

Artículo 36.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento administrativo para sancionar las infracciones tipificadas por este 

decreto ley es el establecido por la Ley de comercio, servicios y ferias, de acuerdo con los 
principios que en materia sancionadora establecen la Ley del Estado 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la Ley 
del Estado 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Disposición adicional primera.  
En el municipio de Barcelona, vistas las especiales características que se derivan de la 

capitalidad del país y atendido al que establecen los artículos 11.1.n), 58.1, 59 y 71 de la Ley 
22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de Barcelona, el Ayuntamiento de 
Barcelona es competente para otorgar las licencias comerciales correspondientes a los 
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establecimientos con una superficie de venta inferior a 5.000 metros cuadrados, de acuerdo 
con las ordenanzas y la planificación comercial propias.

Disposición adicional segunda.  
En las áreas territoriales que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 2/1989, de 

16 de febrero, de centros recreativos turísticos, el uso comercial se admite de acuerdo con la 
regulación de la ley mencionada y su desarrollo reglamentario.

Disposición adicional tercera.  
De acuerdo con los principios y objetivos de la presente norma, se incorporan los 

establecimientos comerciales ubicados en edificios de nueva construcción dentro del ámbito 
de aplicación del Decreto 21/2006, de 14 de febrero, por el cual se regula la adopción de 
criterios ambientales y de ecoeficiencia en los edificios.

Disposición adicional cuarta.  
Los ayuntamientos pueden elaborar la planificación estratégica comercial del municipio, 

que se ha de ajustar a las determinaciones de este Decreto-ley.

Disposición adicional quinta.  
En los ámbitos donde las determinaciones del planeamiento urbanístico vigente en 

materia comercial no se pueda llevar a cabo como consecuencia de las determinaciones de 
este Decreto-ley, se pueden tramitar modificaciones del planeamiento urbanístico para 
destinar estos ámbitos a otros usos, en el marco del modelo territorial del planeamiento 
vigente.

Disposición adicional sexta.  
A los efectos de este Decreto-ley tienen la consideración de implantaciones singulares 

de acuerdo con el Decreto 344/2006, de 19 de septiembre, de regulación de los estudios de 
evaluación de la movilidad generada, todos los establecimientos comerciales con una 
superficie de venta igual o superior a 2.500 m2.

El Estudio de Evaluación de la Movilidad Generada (EAMG), ha de incluir la justificación 
de la estimación de las emisiones atmosféricas de CO2 derivadas de la movilidad generada 
por el establecimiento comercial. Reglamentariamente se establecerá la metodología y se 
fijarán los umbrales máximos permitidos de estas emisiones.

Disposición adicional séptima.  
El departamento competente en materia de comercio tiene que impulsar y velar para que 

se lleven a cabo los proyectos necesarios para dotarse de las estructuras y medios 
electrónicos suficientes para la aplicación de los procedimientos previstos en este Decreto-
ley, así como las fórmulas de interrelación y colaboración a través de estos medios con la 
administración local.

Disposición adicional octava.  
Las nuevas implantaciones de establecimientos dedicados a venta de carburantes, 

localizadas fuera de la trama urbana consolidada, en todo caso, pueden incorporar un 
establecimiento comercial con una superficie de venta de hasta 200 metros cuadrados, como 
servicio complementario de la gasolinera, con la comunicación correspondiente a la dirección 
general competente en materia de comercio. Cualquier otra implantación comercial queda 
sujeta a las determinaciones de este Decreto-ley.

Disposición adicional novena.  
Los ámbitos de planeamiento urbanístico que se enumeran a continuación quedan 

excluidos del criterio de localización establecido en el artículo 9 de este Decreto-ley, con las 
superficies de venta máximas autoritzables que se indican:
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a) Modificación puntual del Plan general de ordenación urbana y Plan parcial del sector 
discontinuo Can Montcau-Can Malé, del municipio de Lliçà d’Amunt. Superficie de venta 
máxima: 10.000 metros cuadrados.

b) Plan parcial del Centro Comercial Sant Boi, del municipio de Sant Boi de Llobregat. 
Superficie de venta máxima: 2.000 metros cuadrados.

c) En Granollers, en el ámbito del Plan de mejora urbana (PEMU) - clave 7 - del paseo 
Cuenca del Besós y de las calles Arenys y Manuel de Falla, hasta un máximo de 10.000 m2 

de superficie de venta.
d) Parque de actividades económicas de Els Garrofers, del municipio de Vilassar de Mar.
Se añade una superficie máxima de venta de 2.000 m2, para la implantación de un 

establecimiento dedicado a la comercialización de productos alimenticios y de consumo 
cotidiano en régimen de autoservicio.

El departamento competente en materia de comercio debe delimitar la concentración 
comercial de Els Garrofers, habiendo escuchado el Ayuntamiento de Vilassar de Mar, de 
acuerdo con el procedimiento establecido por el apartado a de la disposición adicional de la 
Ley 9/2011, de 29 de diciembre, de promoción de la actividad económica, incorporando los 
establecimientos preexistentes, y la localización de la superficie mencionada.

e) En Sant Pere de Ribes, en el ámbito de planeamiento SUPP 9 Mercat Parc Central, 
una superficie máxima de venta de 8.000 m2 en un único equipamiento para la implantación 
de un establecimiento dedicado a la comercialización de productos deportivos adyacente a 
un parque deportivo. Esta implantación queda excluida tanto del criterio de localización como 
del criterio de ordenación que establece el artículo 9.4 del Decreto ley 1/2009, de 22 de 
diciembre, de ordenación de los equipamientos comerciales.

f) En Collbató, en el ámbito de planeamiento del Plan parcial del Castell, una superficie 
máxima de venta de 3.000 m2 en un equipamiento colectivo, que puede incorporar un 
establecimiento individual dedicado a la comercialización de productos alimentarios y de 
consumo cotidiano en régimen de autoservicio de una superficie máxima de venta de 1.600 
m2.

g) En La Jonquera, dada la importante actividad comercial transfronteriza, 30.000 m2 

adicionales que se añaden a la superficie de venta total autorizada en el municipio en fecha 
de 31 de diciembre de 2016.

h) En Vilanova i la Geltrú, en el ámbito de planteamiento del polígono Masia d’en 
Barreras II, una superficie máxima de venta de 19.000 m2 en un equipamiento colectivo que 
debe emplazarse necesariamente en una parcela que esté conectada con la TUC mediante 
un vial estructurante del municipio. Estos metros deben materializarse antes del 31 de 
diciembre de 2021.

i) En Blanes, en el ámbito de la Ciutat Esportiva, una superficie máxima de venta de 
3.000 m2 para un gran establecimiento comercial complementario de este equipamiento 
deportivo.

j) En Cervelló, en el ámbito de planeamiento del subsector 2, sector UP4, en el km 
1.241,5 de la carreta N-340, hasta un máximo de 10.000 m2 de superficie de venta en un 
establecimiento comercial colectivo que puede incluir dos grandes establecimientos 
territoriales comerciales, uno de los cuales un establecimiento individual dedicado a la 
comercialización de productos alimenticios y de consumo cotidiano en régimen de 
autoservicio de una superficie máxima de venta de 5.000 m2.

k) Modificación puntual del Plan general de ordenación urbana del sector del Sorrall, del 
municipio de Mataró. Superficie de venta máxima: 30.000 metros cuadrados.

Disposición adicional décima.  
En el ámbito del planeamiento de la modificación del Plan parcial urbanístico del parque 

de actividades económicas Can Sant Joan, ámbito sureste, de Sant Cugat del Vallès (Vallès 
Occidental), los proyectos de nuevos establecimientos comerciales pueden sumar, en 
conjunto, una superficie máxima de venta de 10.000 m2 para cualquier actividad comercial, 
de acuerdo con la localización determinada por acuerdo del Pleno del ayuntamiento, 
adoptado en fecha de 19 de septiembre de 2011.
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Disposición adicional undécima.  
1. Los establecimientos comerciales ubicados fuera de la trama urbana consolidada 

(TUC) con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto ley mantienen sus 
derechos en lo relativo al cambio de titular, siempre y cuando se respeten las características 
de la propia licencia.

2. Las concentraciones comerciales relacionadas y delimitadas en los anexos del 
Decreto 379/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan territorial sectorial de 
equipamientos comerciales, se equiparan, a efectos de la ordenación de los 
establecimientos comerciales, a las tramas urbanas consolidadas (TUC) del municipio 
correspondiente. Las actuaciones resultantes de esta equiparación no pueden ultrapasar en 
ningún caso el umbral de la delimitación, tal y como fue grafiada en dichos anexos.

3. También se asimilan a la trama urbana consolidada los recintos comerciales con 
licencias de implantación o de ampliación otorgadas en aplicación de la Ley 18/2005, de 27 
de diciembre, de equipamientos comerciales, y del Decreto 379/2006, así como los centros 
comerciales autorizados en aplicación de la excepción establecida por la letra d del apartado 
8 del artículo 4 y la letra g de la disposición transitoria décima de la Ley 18/2005. En ningún 
caso se puede sobrepasar la superficie de venta que les ha sido concedida en la licencia 
respectiva.

Disposición adicional duodécima.  
1. Las empresas titulares de centros de innovación tecnológica o de diseño vinculados a 

las actividades de consumo pueden implantar un pequeño establecimiento comercial (PEC), 
que queda excluido de los criterios de localización del artículo 9 del presente decreto ley 
siempre y cuando se cumplan todos los requisitos siguientes:

a) Que el centro de innovación tecnológica o el centro de diseño dé ocupación directa y 
permanente a más de cincuenta trabajadores.

b) Que el pequeño establecimiento comercial que se pretende implantar se localice en el 
mismo municipio y en el mismo polígono de actividades económicas donde esté el centro de 
innovación tecnológica o el centro de diseño.

c) Que el pequeño establecimiento comercial que se pretende implantar comercialice 
exclusivamente productos creados directamente en el centro tecnológico o en el centro de 
diseño por la propia empresa titular de dicho centro.

2. Las disposiciones del apartado 1 son aplicables a la posibilidad de implantar un 
mediano establecimiento comercial (MEC), sujeto a los mismos requisitos, si el centro de 
innovación tecnológica o el centro de diseño da ocupación directa y permanente a más de 
cien trabajadores.

Disposición adicional duodécima [sic].  
(Anulada).

Disposición adicional decimotercera.  
Se aplican a los criterios de localización y ordenación del uso comercial las siguientes 

excepciones:
1. Las industrias pueden disponer de un espacio adyacente para la exposición y venta de 

los productos propios de la actividad industrial que se desarrolla en los mismos. Este espacio 
no puede ultrapasar los trescientos metros cuadrados de superficie de venta, ni configurar, 
junto con otros, un establecimiento comercial colectivo. Esta actividad comercial solamente 
puede llevarse a cabo mientras se mantenga la actividad industrial.

2. Los pequeños, medianos y grandes establecimientos comerciales pueden implantarse 
en los ámbitos de planeamiento donde se instalen parques de ocio y recreativos, con una 
inversión mínima de veinticinco millones de euros para el conjunto del proyecto del parque, 
siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Disponer de un informe favorable del ayuntamiento, aprobado por mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la corporación, previa información pública de un mes.
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b) Dentro de la zona de acceso restringido a los visitantes del parque, con el pago previo 
de una entrada, solamente pueden implantarse pequeños y medianos establecimientos 
comerciales, destinados a la venta del merchandising del parque y de sus atracciones. La 
superficie de venta total de estos establecimientos no puede superar el 10% de la superficie 
de aprovechamiento privado del parque de ocio y recreativo.

c) Fuera de la zona de acceso restringido a los visitantes del parque solamente puede 
implantarse un gran establecimiento comercial, individual o colectivo, destinado a la venta 
del merchandising del parque y de sus atracciones o al equipamiento de la persona y 
artículos deportivos, sujeto a las siguientes condiciones y requisitos:

– El régimen de intervención administrativa aplicable para estos establecimientos es, en 
cualquier caso, el de licencia comercial de la Generalidad.

– La correspondiente solicitud de licencia comercial se puede formalizar hasta el 31 de 
diciembre de 2016, como muy tarde.

– El inicio de la actividad comercial queda condicionada a la apertura al público del 
parque y a la materialización en este de, como mínimo, más del 50% de la inversión y de las 
actividades de ocio y recreativas proyectadas.

– El horario de apertura de estos establecimientos debe ajustarse al régimen general 
previsto por la legislación en materia de horarios comerciales.

3. Los establecimientos comerciales colectivos en funcionamiento en fecha de 31 de 
diciembre de 2013 que se encuentren situados en la trama urbana consolidada o en 
concentraciones equiparadas a tramas urbanas consolidadas de municipios con una 
población vinculada ETCA (equivalente a tiempo completo anual) superior a 50.000 
habitantes pueden incrementar, por una sola vez, en un 25% la superficie de venta que 
tengan autorizada en dicha fecha.

4. Las remodelaciones de los centros comerciales y de las galerías comerciales definidas 
en el artículo 5.h) no singulares.

Disposición adicional decimocuarta.  
A los efectos de lo establecido en el artículo 9:
a) Se consideran municipios asimilados a un municipio de más de 5.000 habitantes los 

municipios que disponen de una población ETCA (equivalente a tiempo completo anual) 
superior a esta cantidad, según los últimas datos oficiales del Instituto de Estadística de 
Cataluña.

b) Se consideran municipios asimilados a un municipio de más de 50.000 habitantes los 
municipios que disponen de una población ETCA superior a esta cantidad según los últimas 
datos oficiales del Instituto de Estadística de Cataluña.

c) Los municipios con una población superior a 30.000 habitantes quedan asimilados a 
capitalidad comarcal si prestan todos los servicios siguientes, además de los que les son 
propios: hospital comarcal, estación de autobuses interurbanos, juzgado de primera instancia 
y biblioteca central comarcal.

Disposición transitoria primera.  
1. En el plazo máximo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de este Decreto-

ley, los municipios de más de 5.000 habitantes y las capitales de comarca tienen que 
disponer de la representación gráfica de sus tramas urbanas consolidadas (TUC) de acuerdo 
con lo que establece este Decreto-ley. Mientras tanto se mantiene la vigencia de las tramas 
urbanas consolidadas (TUC) anexas al Decreto 379/2006, de 10 de octubre, por el cual se 
aprueba el Plan territorial sectorial de equipamientos comerciales, así como de las 
delimitaciones de tramas posteriores aprobadas mediante la correspondiente Orden del 
consejero de Innovación, Universidades y Empresa.

2. Transcurrido el plazo de seis meses a que hace referencia el apartado 1, la dirección 
general competente en materia de urbanismo puede efectuar de oficio la primera 
delimitación de las tramas urbanas consolidadas (TUC), o la modificación de las existentes 
para ajustarse a lo que establece este Decreto-ley, previa información pública durante el 
plazo de un mes y audiencia por igual plazo en el ayuntamiento correspondiente. En este 
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procedimiento tiene que constar el informe de la dirección general competente en materia de 
comercio, el cual es vinculante si es desfavorable.

3. A partir de la entrada en vigor de este Decreto-ley, para los ayuntamientos que no 
tengan delimitada la suya trama urbana consolidada (TUC) y hasta que no la hayan grafiado, 
se considera que ésta viene delimitada por la zona constituida por los asentamientos de 
naturaleza compleja que configuran el casco histórico y los suyos ensanchas.

Disposición transitoria segunda.  
Con el fin de poder tramitar la licencia comercial correspondiente, debe disponerse con 

carácter previo de la representación gráfica de la trama urbana consolidada aprobada por la 
dirección general competente en materia de urbanismo.

Disposición transitoria tercera.  
Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario previsto en este Decreto-ley se 

mantiene la vigencia del Decreto 378/2006, de 10 de octubre, por el cual se desarrolla la Ley 
18/2005, de 27 de diciembre, de equipamientos comerciales, en todo aquello que no sea 
contrario en este Decreto-ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Hasta la entrada en vigor de la Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control 

ambiental de las actividades, se han de efectuar de forma autónoma las comunicaciones 
relativas a nuevas implantaciones, ampliaciones y cambios de actividad de establecimientos 
comerciales individuales o colectivos que prevé este Decreto-ley.

Disposición transitoria quinta.  
Las licencias comerciales solicitadas y pendientes de resolución en la entrada en vigor 

de este Decreto-ley de los establecimientos con una superficie de venta igual o superior 
a 2.500 metros cuadrados se tienen que tramitar de acuerdo con lo que establece la 
Ley 18/2005, de 27 de diciembre, de equipamientos comerciales; el Decreto 378/2006, de 10 
de octubre, por el cual se despliega la Ley 18/2005, de 27 de diciembre, de equipamientos 
comerciales, y el Decreto 379/2006, de 10 de octubre, por el cual se aprueba el Plan 
territorial sectorial de equipamientos comerciales. Los establecimientos con una superficie de 
venta inferior a 2.500 metros cuadrados que hayan solicitado una licencia comercial en base 
a la aplicación de la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este Decreto-ley, se 
les aplicará las disposiciones contenidas en esta norma siempre que el resultado sea más 
favorable para la persona solicitando. En ningún caso es necesario para la finalización de los 
procedimientos ni el informe sobre el grado de implantación comercial ni la consulta a la 
Comisión de Equipamientos Comerciales. Asimismo, la falta de resolución y notificación a la 
persona interesada en los plazos establecidos en estas disposiciones comporta el 
otorgamiento de la correspondiente licencia por silencio administrativo.

El resto de expedientes que, en la entrada en vigor del presente Decreto-ley, estén en 
trámite ante la dirección general competente en materia de comercio, se resolverán de 
acuerdo con las determinaciones contenidas en este Decreto-ley.

Disposición transitoria sexta.  
Los programas de orientación por los equipamientos comerciales (POEC) en proceso de 

aprobación definitiva para la dirección general competente en materia de comercio en el 
momento de entrada en vigor de este Decreto-ley se tienen que tramitar de acuerdo con lo 
que establece la Ley 18/2005, de 27 de diciembre, de equipamientos comerciales, y el 
Decreto 378/2006, de 10 de octubre, que la desarrolla.

Disposición transitoria séptima.  
La dirección general competente en materia de comercio tiene que publicar por medios 

telemáticos los formularios normalizados previstos en este Decreto-ley.
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Disposición transitoria octava.  
Mientras no se disponga de los medios técnicos y presupuestarios para la implantación 

del uso de medios electrónicos en la presentación de las comunicaciones y solicitudes de 
licencia comercial, hay que aportar los formularios y la documentación correspondiente en 
soporte electrónico y una copia en soporte papel.

Disposición transitoria novena.  
A partir de la entrada en vigor de este Decreto-ley, las solicitudes de los informes sobre 

el grado de implantación de las empresas de la distribución comercial establecidos en el 
artículo 8 de la Ley 18/2005, de 27 de diciembre, de equipamientos comerciales, que estén 
en trámite, tienen que archivarse y se han de adoptar las medidas necesarias para proceder 
a la devolución de la tasa abonada.

Disposición derogatoria primera.  
Sin perjuicio de lo que establecen las disposiciones transitorias, se deroga la Ley 

18/2005, de 27 de diciembre, de equipamientos comerciales, el Decreto 379/2006, de 10 de 
octubre, por el cual se aprueba el Plan Territorial Sectorial de Equipamientos Comerciales, y 
cualquier otra disposición que se oponga a lo que establece el presente Decreto-ley.

Disposición derogatoria segunda.  
Se deroga el capítulo II del título VII del Texto refundido de la Ley de tasas y precios 

públicos de la Generalidad de Cataluña aprobado por el Decreto Legislativo 3/2008, de 25 de 
junio.

Disposición derogatoria tercera.  
Se deroga el artículo 1.1.1.d del Decreto 356/2004, de 20 de julio, por el que se regula la 

capacidad sancionadora en materia de ordenación del comercio.

[ . . . ]
Disposición final segunda.  Título competencial.

Este Decreto-ley se promulga en ejercicio de la competencia exclusiva en materia de 
comercio interior reconocida en el artículo 121.1.d) del Estatuto de autonomía.

Disposición final tercera.  Desarrollo.
Se autoriza el Gobierno y el consejero o consejera competente en materia de comercio 

para que dicten las disposiciones necesarias para desplegar y aplicar este Decreto-ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario 

Oficial de la Generalidad de Cataluña».
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§ 33

Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5677, de 23 de julio de 2010
«BOE» núm. 196, de 13 de agosto de 2010
Última modificación: 29 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-2010-13115

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de Consumo de 
Cataluña.

PREÁMBULO
El artículo 123 del Estatuto de autonomía de Cataluña atribuye a la Generalidad la 

competencia exclusiva en materia de consumo. Además, es preciso tener en cuenta que los 
derechos de las personas que gozan de la condición de consumidoras y usuarias están 
protegidos, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 28, 34 y 49 del Estatuto de 
autonomía. El artículo 51 de la Constitución también dispone que los poderes públicos deben 
garantizar la defensa de los consumidores y usuarios y proteger con procedimientos eficaces 
su seguridad, salud y legítimos intereses económicos.

Cataluña, en primer lugar, siempre ha tenido una sensibilidad notable y remarcable de 
protección hacia las personas consumidoras y usuarias. En este sentido, y como 
antecedente más inmediato, el artículo 12.1.e) del Estatuto de autonomía de 1979 ya 
establecía que la Administración de la Generalidad gozaba de competencias en materia de 
protección de las personas consumidoras y usuarias. Por otra parte, conviene destacar que 
el artículo 113 del Estatuto de autonomía recoge expresamente la competencia de la 
Administración de la Generalidad para desarrollar, aplicar y ejecutar la normativa de la Unión 
Europea que afecte al ámbito de sus competencias. Eso tiene una trascendencia especial, 
dado que la normativa comunitaria en materia de consumo deviene uno de los ejes a cuyo 
alrededor giran las diversas políticas comunitarias y, en consecuencia, incide directamente 
en ámbitos en que la Administración de la Generalidad dispone de competencias exclusivas.

La idea de consumo se relaciona con la actividad de comprar, pero el consumo es 
mucho más que una simple concreción en el contexto de la cadena de la actividad 
económica «producción, distribución, consumo». El consumo es una forma de relación entre 
las personas, es un medio de desarrollo en las sociedades avanzadas que se ha convertido 
en un aspecto clave de la economía y, en consecuencia, siempre será considerado como 
una clara manifestación de la autonomía de la voluntad. Por ello, en esta sociedad cada vez 
más globalizada, es preciso darse cuenta de que el consumo responde a creencias sociales, 
a motivaciones profundas y a la exteriorización de determinados estilos de vida que marcan 
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y afectan a los sentimientos y autoestima de las personas, a una cierta idea de 
autorrealización y, en el fondo, a una determinada forma de vida.

Por ello, ha sido necesario desarrollar una normativa que tuviese en cuenta dos aspectos 
de la realidad: por una parte, la idea de la contratación en masa, que significa que hay 
múltiples posibilidades de comprar, pedir un préstamo o prestar un servicio, que aparecen 
mediatizadas y que están establecidas de modo uniforme, y, por otra, la existencia de una 
nueva tecnología que ha creado una categoría de expertos que ofrecen bienes y servicios a 
un conjunto de personas poco acostumbradas, las cuales están estimuladas a adquirir estos 
tipos de productos.

Hoy en día, el papel de la autonomía privada en la contratación se ve desvirtuado, dado 
que, a pesar de que se presuponía que esta autonomía estaba presidida por el principio de 
igualdad, la realidad demuestra que no es así. De hecho, se observa que las nuevas 
necesidades y los contratos de adhesión en masa casi la han erradicado.

De esta forma, se confirma que este presunto equilibrio entre las partes contratantes ha 
desaparecido, puesto que a una solo le queda la facultad de decidir, pero no las condiciones 
de la decisión, que son establecidas y fijadas por la otra. Con todo eso, se destaca con 
fuerza que la igualdad se ha convertido en desequilibrio. Por este motivo, las personas 
consumidoras necesitan, especialmente en los casos o situaciones de desigualdad efectiva, 
que se establezcan mecanismos de ayuda y protección a fin de proporcionarles una 
información y una formación claras para tomar decisiones.

La Generalidad siempre se ha manifestado partidaria de disponer de una normativa 
propia en materia de defensa de los consumidores y usuarios. Esta voluntad la encontramos 
reflejada en la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disciplina del mercado y de defensa de 
los consumidores y de los usuarios; en la Ley 3/1993, de 5 de marzo, del Estatuto del 
consumidor, y en el texto refundido sobre el comercio interior, aprobado por el Decreto 
legislativo 1/1993, de 9 de marzo.

Ahora bien, aparte de la normativa interna, el derecho del consumo no puede entenderse 
sin la tarea que han llevado a cabo las instituciones comunitarias, que han ido convirtiendo el 
derecho del consumo en uno de los ejes básicos a cuyo alrededor giran las diversas políticas 
comunitarias. De hecho, la integración del derecho del consumo en el ordenamiento jurídico 
de la Unión Europea y su reconocimiento expreso como política comunitaria diferenciada en 
los tratados deben considerarse hitos de una relevancia y una trascendencia especiales para 
la formación y el desarrollo del derecho del consumo.

La Unión Europea, de una forma firme y decidida, ha ido promoviendo, poniendo en 
marcha e impulsando actuaciones de protección de las personas consumidoras y, de hecho, 
las ha convertido en uno de sus objetivos estratégicos con el fin de mejorar la calidad de vida 
de la ciudadanía europea. A pesar de que los Tratados constitutivos de las Comunidades 
Europeas, firmados en Roma, el 25 de marzo de 1957, no previeron expresamente esta 
política, en la Cumbre de París de 1972 aparece, por primera vez, una voluntad conjunta de 
que las acciones de protección de las personas consumidoras sean uno de los ejes de la 
actuación comunitaria. Unos años más tarde, en abril de 1975, la Comisión Europea 
presentó el primer programa de acción relativo a la protección de los consumidores, que 
recogía cinco categorías de derechos fundamentales que devendrían el fundamento de la 
normativa comunitaria en esta materia: el derecho a la protección de la salud y la seguridad, 
el derecho a la protección de los intereses económicos, el derecho a la indemnización de los 
daños, el derecho a la información y educación, y el derecho a la representación.

Fue en este programa donde se recogió y se hizo constar el aspecto transversal de la 
política de protección de las personas consumidoras y se señaló que los objetivos 
mencionados debían integrarse en las diversas acciones específicas de la Comunidad, como 
la política económica, la política agrícola común y las políticas de medio ambiente, 
transportes y energía, que afectan a las personas consumidoras.

No obstante, no fue hasta el Acta única europea, de 1986, cuando se incorporó el 
concepto de consumidor y se pusieron los fundamentos de un reconocimiento jurídico de la 
política de protección de las personas consumidoras.

Posteriormente, mediante el Tratado de la Unión Europea o Tratado de Maastricht, de 
1992, se eleva la protección de los consumidores al rango de auténtica política comunitaria.
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El Tratado de Ámsterdam es el heredero de toda la política comunitaria llevada a cabo 
desde 1972 y recoge que, para garantizar los intereses de los consumidores y asegurarles 
un alto nivel de protección, la Comunidad debe promover la protección de su salud, 
seguridad e intereses económicos, así como de su derecho a la información, a la educación 
y a organizarse para velar por sus intereses.

Incluso, un instrumento normativo tan importante como la Carta de los derechos 
fundamentales de la Unión Europea, de 1999, que se ha integrado en el Tratado de Lisboa, 
de 2007, establece expresamente que las políticas de la Unión deben garantizar un alto nivel 
de protección de los consumidores.

Así pues, el proceso de integración europea ha dado al derecho del consumo una nueva 
dimensión, le ha convertido en una parte importante y destacada de las políticas 
comunitarias y le ha dado un impulso que trasciende a todas las relaciones económicas. En 
definitiva, la normativa comunitaria ha supuesto un giro copernicano en este ámbito, lo que 
ha incidido, incide e incidirá en aspectos y materias de especial relevancia para la 
colectividad.

I
La creación de la Agencia Catalana del Consumo, mediante la Ley 9/2004, de 24 de 

diciembre, otorga un nuevo enfoque a la problemática del consumo. Este enfoque deriva del 
propio ámbito de competencia, de las funciones y de los objetivos de la Agencia, del 
conocimiento de las novedades de los últimos años y del desarrollo de muchos aspectos 
regulados en normas básicas, si bien de forma dispersa, lo que proyecta la consideración de 
la protección de las personas consumidoras y usuarias a una nueva dimensión, que pone de 
manifiesto la necesidad de llevar a cabo una actualización y un desarrollo moderno de las 
normas básicas de regulación del consumo.

Es por ello que se ha propuesto como objetivo el establecimiento de un nuevo texto 
legal, dotado de una estructura y de un contenido básico que puedan devenir el marco 
general de referencia en materia de protección de las personas consumidoras. La 
codificación del derecho catalán de consumo tiene como objetivo claro garantizar la 
visibilidad de la legislación aplicable en materia de protección y defensa de las personas 
consumidoras y su sistematización, una vez las categorías legales que la regulan ya han 
alcanzado una consolidación evidente. En efecto, existe una normativa específica que 
supera la situación de desequilibrio en que se hallan las personas consumidoras y usuarias y 
que es, en definitiva, la base de su protección jurídica. Eso es precisamente lo que regula la 
presente ley.

No debemos olvidar que la agrupación y sistematización de la regulación en materia de 
consumo mediante la estructura del Código suponen un avance sustancial que garantiza el 
cumplimiento del principio de seguridad jurídica. Los operadores jurídicos deben conocer y 
aplicar el derecho de la forma más fácil y segura posible y, sin duda, mediante el presente 
código, se consigue sistematizar y articular en una única norma jurídica todo el abanico de 
normas dispersas que dificultaban esta tarea de aplicación.

Los códigos son los creadores de la nueva cultura europea y un instrumento insustituible 
de resolución de los conflictos de intereses. El presente código, sin duda, está subordinado a 
los valores y principios constitucionales y estatutarios y a las disposiciones del derecho 
comunitario. Es previsible, a largo plazo, un instrumento horizontal de carácter comunitario, 
pero un código de esta envergadura siempre respetará las partes esenciales de los 
principios constitucionales y estatutarios y del acervo comunitario.

II
La normativa en materia de defensa de los consumidores y usuarios en Cataluña 

comprende una triple vertiente: la Ley 1/1990, la Ley 3/1993 y el texto refundido sobre el 
comercio interior. Durante el tiempo de vigencia de estas disposiciones legales, el mercado 
ha evolucionado de modo notable, han nacido nuevos tipos de actividades y nuevas 
prácticas y formas de prestaciones de servicios, y, por otra parte, la sociedad catalana se ha 
vuelto mucho más exigente.
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Era precisa, por lo tanto, una actuación radical en materia legislativa y que esta 
legislación fuese presidida por una garantía de actualidad, perdurabilidad y seguridad que 
contribuyese a proteger a la ciudadanía de una forma eficaz. Por ello, los objetivos 
esenciales de la presente ley son: adecuar la normativa básica y general en materia de 
defensa de las personas consumidoras a la actividad del mercado, mejorar técnicamente las 
deficiencias observadas en la normativa anterior, unificar en un solo texto legal las 
disposiciones sobre esta materia y establecer un contenido y una estructura global de la 
norma.

De esta forma se obtiene un instrumento de protección más eficaz de la persona 
consumidora y se garantiza una calidad adecuada en la prestación de servicios, tal y como 
establecen las directivas comunitarias transversales.

La Agencia Catalana del Consumo, después de analizar tanto la legislación catalana 
como la legislación comparada, consideró que debía reformularse la normativa propia con la 
finalidad de adaptarla a la realidad social. La opción que se ha considerado más adecuada 
para obtener una regulación sistemática y completa dentro del ámbito de las competencias 
asignadas constitucional y estatutariamente ha sido la elaboración de un texto codificado que 
contenga toda la normativa en un solo cuerpo legal, para dotarla de armonía interna con la 
voluntad de que sea la norma general común en materia de protección de las personas 
consumidoras.

Por otra parte, es preciso tener presente que el Estatuto de autonomía del 2006 amplía 
la protección de las personas consumidoras. En efecto, la protección de los consumidores 
aparece en varios preceptos del texto estatutario: al artículo 28 es preciso añadirle el 34, que 
recoge los derechos lingüísticos de los consumidores y usuarios, y el 49, que eleva la 
protección de los consumidores y usuarios a la categoría de principio rector. No puede 
impulsarse la protección de las personas consumidoras sin tener presente la coexistencia de 
otros principios de igual relevancia, como el de sostenibilidad (artículos 4.3 y 45.1) o el de 
responsabilidad social de la empresa (artículo 45.5). Es por este motivo que el Código ha 
intentado integrar en su articulado todos estos principios, que indudablemente deben 
converger en un texto moderno que pretende dar respuesta adecuada a las necesidades de 
protección de las personas consumidoras.

Además, el distanciamiento que se observa entre las disposiciones vigentes y las 
directivas comunitarias es uno de los motivos determinantes de la necesidad de revisar y 
actualizar la normativa para mejorar su nivel de adecuación.

III
El Código de consumo es un texto innovador, tanto bajo el punto de vista formal como 

bajo el punto de vista material. Bajo el punto de vista formal, es preciso justificar, en primer 
lugar, su numeración. Se ha optado por seguir el sistema de numeración importado en 
Cataluña por el Código civil, adoptado del legislador del Código civil neerlandés y 
posteriormente incorporado por la normativa de otros estados, como en el caso del Code de 
la Consommation francés. Este sistema facilita la inclusión de nuevas regulaciones o de 
modificaciones, aspecto especialmente importante en un sector tan dinámico bajo el punto 
de vista jurídico como es la protección de las personas consumidoras.

En cuanto a la estructura, el Código de consumo se divide en tres libros: el libro primero 
contiene las disposiciones generales, el libro segundo regula los aspectos relativos a las 
relaciones de consumo y el libro tercero se dedica a la disciplina del mercado y los derechos 
de las personas consumidoras. En conjunto, el Código está integrado por doscientos cuatro 
artículos, dos disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, tres disposiciones 
finales y una disposición derogatoria.

Bajo el punto de vista material, el Código de consumo incorpora numerosas novedades, 
fruto de la experiencia obtenida de la actividad de la propia Administración. Esta experiencia 
ha permitido incorporar soluciones ya adoptadas por las legislaciones más modernas y 
avanzadas y corregir situaciones que no estaban bien resueltas por la normativa anterior o 
que sencillamente no se preveían.

El libro primero se organiza en tres títulos. El título I, bajo la rúbrica «Disposiciones 
preliminares», se subdivide en dos capítulos. El primero delimita el objeto y el ámbito de 
aplicación y define los conceptos a los que se refieren las disposiciones del Código. Estas 
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definiciones siguen el modelo establecido por la normativa comunitaria; ayudan, sin duda, a 
los operadores jurídicos y a la colectividad en general a comprender el contenido de la 
norma, y devienen normas interpretativas de la legislación a la que se incorporan. La lista de 
definiciones presenta, además, importantes novedades que permiten precisar el alcance de 
determinados conceptos y hacen que el Código se adapte a las exigencias de las directivas 
de la Unión Europea, entre las cuales la Directiva 2005/29/CE, sobre las prácticas 
comerciales desleales de las empresas en su relación con los consumidores, y la Directiva 
2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado interior. Es el caso, por ejemplo, del 
concepto de persona consumidora media, que implica un determinado nivel de diligencia de 
la persona consumidora en sus relaciones de consumo, o el de colectivos especialmente 
protegidos, que, si bien toma como referencia el criterio del artículo 21 del Estatuto del 
consumidor, lo adapta a las nuevas exigencias de la realidad social y, al mismo tiempo, sirve 
de contrapunto al concepto de persona consumidora media, de modo que se proporciona un 
alto grado de protección, pero sin caer en la sobreprotección. También cabe destacar la 
introducción del concepto de relación de consumo, que comprende el itinerario completo de 
las relaciones establecidas entre personas consumidoras y empresarios, y da cobertura a 
todo el espectro de estas relaciones: desde la publicidad hasta la atención poscontractual, 
pasando por la propia comercialización de los bienes o servicios. Existen otras definiciones 
que juegan también un papel relevante y que responden a la misma finalidad de equilibrio 
entre la protección de las personas consumidoras y los intereses de los empresarios, con el 
objetivo de permitir que el mercado interior funcione adecuadamente, como vemos en los 
conceptos de bien y servicio seguro, riesgo y riesgo no aceptable. Finalmente, se ha 
considerado imprescindible incorporar el concepto de consumo responsable, en la medida 
en que representa la expresión de una necesidad de equilibrio entre los aspectos sociales, 
económicos y ambientales presentes siempre en el ámbito del consumo. El capítulo II recoge 
los cinco principios informadores en que se fundamenta el derecho del consumo: su carácter 
de derecho básico, el principio de buena fe y equilibrio de las posiciones jurídicas, el del 
carácter irrenunciable de los derechos para las personas consumidoras, el principio de 
consumo responsable y el principio interpretativo pro persona consumidora.

El título II contiene los derechos básicos de las personas consumidoras. En el capítulo I 
se enumeran los derechos protegidos, se recoge la particular atención que se presta a los 
colectivos especialmente protegidos y se recuerda que la protección general toma como 
referencia el concepto de persona consumidora media. El capítulo II desarrolla el derecho a 
la protección de la salud y la seguridad haciendo un recorrido por los bienes y servicios, en 
que la Administración tiene un papel decisivo, motivo por el cual se ha introducido en el 
presente código el concepto básico del riesgo como principio general de la regulación. El 
capítulo III establece el contenido del derecho a la protección de los intereses económicos y 
sociales de las personas consumidoras, que pretende incluir el respeto por su integridad 
patrimonial. El capítulo IV destaca por la incorporación del derecho a la reparación o 
indemnización de los daños y perjuicios que sufran las personas consumidoras como 
consecuencia de la adquisición o utilización de bienes y servicios. Este derecho tiene una 
importancia capital en el ámbito de las relaciones de consumo y permite que las personas 
consumidoras lleguen a obtener, si procede, un resarcimiento ante actuaciones que 
menoscaben sus derechos. Por otra parte, el capítulo V recoge el derecho a la protección 
jurídica, administrativa y técnica, que comprende la posibilidad de que la Administración 
pública promueva los procesos administrativos y judiciales que considere adecuados para 
hacer cesar las actividades lesivas de los derechos y los intereses económicos de las 
personas consumidoras, y establece la obligación de fomentar los procedimientos 
voluntarios de resolución de conflictos. El capítulo VI regula el derecho a la información y la 
educación. En cuanto a la información relativa a los bienes y servicios, se incluyen todos los 
conceptos que estaban dispersos en diferentes normas. De entrada, destaca la obligación de 
informar y atender adecuadamente a las personas consumidoras para que puedan conocer, 
utilizar y emplear con seguridad y de forma satisfactoria los bienes y servicios. En cuanto a 
la información que las personas consumidoras pueden obtener de la Administración, destaca 
especialmente la regulación de las funciones de los llamados servicios públicos de consumo 
y la creación del registro de estos servicios. Finalmente, se dota de contenido la tarea 
educativa que debe cumplir la Administración, dado que el derecho a la educación y 
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formación en consumo se configura como un derecho transversal, garantizado por la acción 
del Gobierno. En este sentido, la educación de las personas consumidoras se considera 
parte de la formación integral de la ciudadanía, con la pretensión de formar personas 
críticas, activas y responsables en el ámbito de las relaciones de consumo. A tal fin, cabe 
destacar, entre las novedades del presente código, que se consolida la existencia de un 
centro permanente de educación en consumo que cubre todo el ámbito territorial de 
Cataluña. El capítulo VII da contenido al derecho a la representación, consulta y 
participación, a la vez que contiene una regulación cuidadosa e innovadora de las 
organizaciones de personas consumidoras, para las cuales establece los derechos y 
deberes a que están sujetas, y actualiza los criterios que es preciso tener en cuenta para 
considerarlas organizaciones más representativas. Como garantía del nuevo sistema, se 
crea el Registro de organizaciones y se establecen los requisitos mínimos de inscripción. El 
capítulo VIII se refiere al derecho a recibir información y a la utilización de las lenguas 
oficiales, incorpora este derecho a los derechos básicos de las personas consumidoras y 
desarrolla así el artículo 34 del Estatuto.

El título III presenta importantes novedades en lo que concierne a los sistemas de 
resolución extrajudicial de conflictos. El capítulo I contiene las disposiciones generales 
aplicables a cualquier mecanismo de resolución extrajudicial de los conflictos en materia de 
consumo y parte de la canalización de los conflictos mediante la mediación y el arbitraje de 
consumo, respetando su carácter voluntario y la vinculación de los acuerdos. El capítulo II 
regula la mediación tomando en consideración los principios que la fundamentan: 
voluntariedad, imparcialidad y confidencialidad por parte de la persona mediadora, y 
universalidad relativa a cualquier tema en cualquier asunto que afecte a los consumidores 
catalanes. Asimismo, en las disposiciones finales se hace una reserva reglamentaria para 
dotar de regulación el procedimiento de mediación. El capítulo III regula los aspectos 
organizativos del arbitraje de consumo que pertenecen al ámbito competencial de la 
Generalidad. En este sentido, destaca como novedad la incorporación de la adhesión al 
arbitraje de consumo como condición de ejecución de los contratos para la Generalidad y 
para los organismos públicos y las empresas que dependen de esta. Finalmente, se impulsa 
la consideración social de las empresas adheridas al arbitraje de consumo puesto que se 
atribuye a su distintivo la condición de distintivo de calidad.

IV
El libro segundo regula los requisitos de las relaciones de consumo. El título I, que se 

subdivide en dos capítulos, contiene las disposiciones generales aplicables a cualquier 
actividad económica que se concrete en una relación de consumo. El capítulo I establece los 
requisitos relativos a la información de carácter sustancial que todos los empresarios están 
obligados a suministrar a las personas consumidoras. Esta información, decisiva para el 
comportamiento económico de las personas consumidoras, se refiere a los precios y a sus 
eventuales reducciones, a las características de los bienes y servicios, a las condiciones de 
las promociones y ofertas, a los obsequios, a los concursos y sorteos, y a la posibilidad de 
gozar del derecho de desistimiento. Además, se establece la obligación de los empresarios 
de atender a las personas consumidoras ante cualquier circunstancia o incidencia que afecte 
al funcionamiento normal de las relaciones de consumo, así como el carácter gratuito de la 
atención telefónica que el empresario o empresaria debe poner a disposición de las 
personas consumidoras. El capítulo II se refiere a los requisitos que con carácter general 
deben cumplir los establecimientos permanentes en materia de información sobre precios, 
condiciones de venta, presupuestos y documentación que debe entregarse a las personas 
consumidoras.

El título II regula las modalidades especiales de las relaciones de consumo. El texto 
refundido sobre el comercio interior, en que convergían la regulación administrativa de la 
propia actividad y preceptos propios de la protección de las personas consumidoras, ya 
regulaba estas modalidades especiales. El Código de consumo traslada y actualiza las 
normas vigentes con relación a la protección de las personas consumidoras. En este sentido, 
el capítulo I define estas modalidades y las identifica con las que se hacen fuera de un 
establecimiento permanente, o sea, las relaciones de consumo a distancia y las hechas 
fuera de establecimiento mercantil permanente, las hechas mediante máquinas automáticas 
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y las hechas en establecimientos no sedentarios, y establece unas normas comunes 
relativas a la información que es preciso suministrar a las personas consumidoras. El 
capítulo II regula las relaciones de consumo a distancia. En particular, forman parte de este 
las relaciones por medios telefónicos, por correspondencia postal y por medios audiovisuales 
y electrónicos, lo que representa una importante novedad. La regulación se concreta en la 
determinación de la información que es preciso suministrar a las personas consumidoras 
atendiendo al hecho de que no se da la presencia simultánea de las partes en el momento 
de establecer la relación de consumo. El capítulo III regula las relaciones de consumo 
efectuadas fuera de establecimiento mercantil permanente, presidida por una técnica de 
comercialización de bienes y servicios inacostumbrada para las personas consumidoras. Por 
este motivo, los requisitos de información y documentación contractual tienen una 
importancia especial y reflejan un contenido más estricto en cuanto a las obligaciones que 
debe cumplir el empresario o empresaria que se dedique a este tipo de comercialización de 
bienes y servicios. El capítulo IV introduce novedades importantes relativas a la adquisición 
de bienes y servicios mediante máquinas automáticas. Estas novedades incluyen el 
contenido de la obligación de informar, que comprende aspectos diversos, como las 
instrucciones para obtener el bien o servicio, las indicaciones relativas al precio y a las 
modalidades de pago admitidas y la identificación del explotador o explotadora. El 
incumplimiento de esta obligación comporta la extensión de la responsabilidad a los titulares 
del establecimiento permanente donde se halla la máquina. A las relaciones de consumo en 
establecimientos no sedentarios que define el capítulo V les es de aplicación la obligación de 
suministrar la información establecida por el artículo 221-2.

El título III contiene un único capítulo y presenta una innovación más en la normativa de 
protección de las personas consumidoras. En este título se incorpora al Código de consumo 
la regulación de la intermediación, la cual se aplica a toda persona física o jurídica que se 
dedique a cualquiera de las actividades a que se refiere el artículo 231-1, por cuenta ajena y 
a cambio de una remuneración pecuniaria o no, pero siempre en forma de ventaja 
económica. En estos casos, se impone a los intermediarios la obligación de informar de 
varios aspectos relativos al alcance y al precio de su intervención. Igualmente, se establecen 
las obligaciones que asumen los intermediarios en cuanto a la forma de actuación, a la 
recepción de cantidades a cuenta y al régimen de responsabilidad.

El título IV se aplica a la adquisición y el arrendamiento de bienes. El capítulo I se refiere 
tanto a la adquisición como al arrendamiento de inmuebles. El capítulo II regula la 
información que es preciso poner a disposición de las personas consumidoras adquirentes 
de bienes muebles, así como la conformidad y garantía de los bienes, de acuerdo con la 
normativa.

Bajo la rúbrica «Obligaciones en la prestación de servicios», el título V regula la 
pluralidad de servicios que los empresarios pueden poner a disposición de las personas 
consumidoras. Estos servicios se clasifican en función del objeto, lo cual permite distinguir 
entre servicios a las personas, servicios sobre los bienes, servicios básicos, servicios de 
trato continuado y servicios de marca. El capítulo I se refiere a las obligaciones comunes, 
que deben cumplirse en cualquier caso, con independencia del tipo de servicio que 
finalmente se preste. Entre las obligaciones que deben asumir conviene destacar las 
relativas al contenido de la información previa que es preciso suministrar a las personas 
consumidoras, el contenido de la factura, los requisitos de documentación en los pagos 
parciales o avanzados, la regulación de los recargos y suplementos, y el establecimiento de 
un período mínimo de garantía para el caso que no exista una normativa sectorial que 
establezca otro. El capítulo II desglosa las obligaciones que deben asumir los empresarios 
en función del tipo de servicio que presten. Así, en el caso de los servicios a las personas es 
especialmente importante el cumplimiento de las disposiciones sobre seguridad, salud, 
higiene e intimidad personal y de las demás disposiciones fijadas por la normativa específica 
de la materia, sin perjuicio de la posibilidad de comprobar los resultados que se hayan 
ofrecido y de la información de los riesgos que la prestación del servicio comporte. En cuanto 
a los servicios sobre los bienes, adquieren relevancia las obligaciones relativas a la 
información y confección de presupuestos y las obligaciones derivadas del depósito del bien 
si este es necesario para la prestación del servicio. En materia de servicios básicos, se ha 
considerado de interés especial para proteger mejor a las personas consumidoras la 
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obligación de entregar información de la prestación, así como del lugar y los procedimientos 
establecidos para atender las quejas o reclamaciones. Si la contratación es de servicios de 
trato continuado, las obligaciones impuestas están en consonancia justamente con la 
naturaleza del carácter indefinido de la prestación del servicio, de modo que la normativa se 
refiere a la continuidad y calidad en la prestación del servicio y a la información relativa al 
procedimiento de baja que debe suministrarse en el momento de la contratación. A los 
servicios de marca les son impuestas obligaciones relacionadas directamente con el uso de 
los distintivos de la marca y con la vinculación de los prestadores con la publicidad o con las 
ofertas difundidas con relación a los servicios comercializados, salvo que se especifique lo 
contrario. El capítulo se cierra con una referencia a los servicios de naturaleza mixta, para 
los cuales se establece una concurrencia normativa en la medida en que las normas sean 
compatibles.

V
El libro tercero regula la disciplina del mercado y los derechos de las personas 

consumidoras. El título I contiene las disposiciones generales organizadas en dos capítulos. 
El capítulo I impone a los poderes públicos de Cataluña, especialmente a los que tienen 
encomendada la tutela y defensa de los derechos de las personas consumidoras, la 
obligación de velar por el cumplimiento de los derechos reconocidos por el presente código. 
En este sentido, puede impulsarse la adopción de códigos de conducta como instrumento de 
autorregulación y corregulación de las empresas y la colaboración de las diferentes 
instancias administrativas, con la finalidad de obtener un grado más elevado de protección 
de los intereses de las personas consumidoras. Se regula también la cooperación de las 
personas consumidoras en esta tarea de protección. Las personas consumidoras tienen el 
derecho y el deber de hacerlo, principalmente por medio de la denuncia, de la cual se regula 
detalladamente el procedimiento de tramitación. El capítulo II recoge los principios de la 
disciplina de mercado: legalidad, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad, 
precaución, prescripción, concurrencia de sanciones, competencia territorial y competencia 
material, a los que se añade el principio pro persona consumidora, en virtud del cual se 
establecen criterios interpretativos de normas y para la solución del conflicto surgido de una 
eventual concurrencia de normas tipificadoras de una conducta infractora.

El título II regula la inspección y el control de mercado. Las disposiciones generales, 
establecidas por el capítulo I, introducen como principal novedad el estatuto personal de los 
inspectores de consumo. Las actividades de inspección son reguladas por el capítulo II, el 
cual establece primero las funciones de la inspección de consumo y después, las facultades 
de la inspección de consumo. Concretamente, destaca la obligación de los inspeccionados 
de comparecer ante la inspección cuando hayan sido citados por el personal inspector en el 
ejercicio de sus funciones. Se declara el valor probatorio de los informes de la inspección, 
que se equiparan así a los actos de inspección. En lo que concierne a la adopción de las 
medidas cautelares reguladas por el capítulo III se flexibiliza la normativa para ganar en 
eficacia, sobre todo en situaciones de urgencia, siempre y cuando se motive la adopción de 
estas medidas en un acta de inspección. Entre las medidas a adoptar conviene destacar la 
posibilidad de dar publicidad a la medida cautelar para informar a los afectados que se 
hayan podido exponer al riesgo derivado del uso de un bien o de la prestación de un 
servicio. Este capítulo se cierra con la referencia a las competencias municipales en materia 
de adopción de dicho tipo de medidas, siempre con la obligación de comunicarlo a la 
Agencia Catalana del Consumo. El capítulo IV regula las actividades de control, entre las 
cuales adquiere relevancia la posibilidad de hacer estudios y prospecciones de mercado 
para establecer estrategias de actuación administrativa que aumenten la eficacia de la 
protección de las personas consumidoras.

El título III tipifica las infracciones y establece las sanciones. El capítulo I tipifica las 
infracciones y las clasifica en función del objeto, y distingue entre las que suponen 
incumplimientos en materia de seguridad de los bienes y servicios puestos a disposición de 
las personas consumidoras y de las disposiciones o resoluciones administrativas relativas a 
prohibiciones de venta, comercialización o distribución de bienes y servicios, las que 
suponen alteración, adulteración, fraude o engaño, las que inciden directamente en las 
transacciones comerciales y condiciones técnicas de venta y en materia de precios, las 
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referentes a la normalización, la documentación y las condiciones de venta y al suministro o 
la prestación de servicios, las relativas al incumplimiento de obligaciones o prohibiciones 
contractuales de carácter legal y, finalmente, las demás infracciones no clasificables en 
ninguno de los tipos anteriores. Fruto de las novedades que incorpora el Código de 
consumo, se han añadido también nuevos tipos infractores relativos a obligaciones que 
deben asumir los empresarios, como las infracciones relacionadas con la realización de 
prácticas o con la inclusión de cláusulas abusivas. El capítulo II se dedica a la calificación de 
las infracciones. En términos generales, cabe apuntar que se ha adecuado la calificación a la 
realidad, de modo que determinadas infracciones son consideradas graves en cualquier 
caso. Esta circunstancia supone también la adecuación de las sanciones establecidas por el 
capítulo III, que se ha traducido en un aumento de las cuantías y en una revisión de las 
circunstancias agravantes y atenuantes a la hora de determinar la cuantía y extensión de las 
sanciones. Así, por ejemplo, se establece la reiteración en la conducta como circunstancia 
agravante de la sanción. Entre las sanciones que pueden imponerse destaca la de obligar a 
la rectificación pública de la publicidad efectuada por un empresario o empresaria, o sea, la 
posibilidad de exigir al infractor o infractora que publique un comunicado en que se rectifique 
la publicidad efectuada, lo cual debe hacerse en las mismas condiciones o en condiciones 
parecidas a las condiciones en que se hizo la actuación sancionada. También se recoge la 
posibilidad de adoptar el acuerdo de dar publicidad a las sanciones por infracción leve. 
Además, se incluye la posibilidad de exigir al infractor o infractora que reponga la situación 
alterada por la infracción a su estado original y, si procede, que indemnice a la persona 
consumidora por los daños y perjuicios probados. El capítulo IV fija las responsabilidades 
derivadas de las infracciones, con particularidades diferentes según que la infracción se 
haya cometido en la comercialización de bienes identificados, bienes no identificados o en 
servicios, lo que implica la introducción de nuevos criterios en esta materia. El capítulo V 
introduce las normas reguladoras de la prescripción de las infracciones, de las sanciones y 
de la ejecución de las sanciones.

El título IV cierra el libro tercero con la regulación del procedimiento sancionador. En el 
capítulo I destaca la determinación del plazo de caducidad, que se fija en doce meses 
contados desde la fecha de iniciación del procedimiento sancionador, con la posibilidad de 
suspender el plazo en caso de solicitud o práctica de determinadas pruebas. Finalmente, el 
capítulo II regula las multas coercitivas y establece la posibilidad de reiterarlas en caso de 
incumplimiento de las ya ordenadas.

El Código de consumo incorpora varias disposiciones adicionales que incluyen mandatos 
al Gobierno para que dicte normas para desarrollar el presente código y hacerlo eficaz. El 
Código de consumo contiene también disposiciones transitorias relativas, en primer lugar, a 
los procedimientos que se hallan en fase de tramitación. En segundo lugar, se concede un 
plazo de seis meses a los empresarios y las entidades para que se adapten a lo establecido 
por el libro segundo. En tercer lugar, se regula el régimen transitorio de las actuaciones de 
inspección y se determina la transitoriedad de los órganos sancionadores. En último lugar, se 
establece el régimen aplicable a las comarcas que, en el momento de entrada en vigor de la 
presente ley, no tengan un servicio público de consumo. El Código de consumo contiene tres 
disposiciones finales. La primera establece que, en el ámbito del consumo, las referencias 
hechas a la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, y a la Ley 1/1990, de 8 de 
enero, sobre la disciplina del mercado y de defensa de los consumidores y de los usuarios, 
se entienden hechas al presente código. La segunda y la tercera determinan, 
respectivamente, la vacatio legis y el desarrollo reglamentario de la presente ley.

Cabe destacar que el sistema de derechos lingüísticos establecido por el Código de 
consumo no entra en contradicción con el régimen fijado por la Ley 1/1998, que, en 
consecuencia, continúa vigente.

La parte final establece también la derogación expresa de la Ley 3/1993 y de las 
disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo establecido por la presente ley.
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LIBRO I
Disposiciones generales

TÍTULO I
Disposiciones preliminares

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 111-1.  Objeto y ámbito.
1. La presente ley tiene por objeto garantizar la defensa y la protección de los derechos 

de las personas consumidoras y establecer, en el ámbito territorial de Cataluña, los principios 
y normas que deben regirlas para mejorar la calidad de vida de las personas consumidoras.

2. Los derechos y las obligaciones establecidos por el presente código son de aplicación, 
en la medida en que sean compatibles, a:

a) Las relaciones de prestación de servicios entre las personas físicas empresarias que 
estén dentro del régimen especial de trabajadores autónomos y las empresas prestadoras 
de servicios básicos y servicios de trato continuado.

b) Las relaciones entre empresas prestadoras de servicios básicos y servicios de trato 
continuado y los entes que tengan la consideración de microempresas de acuerdo con la 
Recomendación 2003/361/CE, de 6 de mayo.

Artículo 111-2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Personas consumidoras y usuarias: las personas físicas o jurídicas que actúan en el 

marco de las relaciones de consumo en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o 
profesional. Tienen también esta consideración los socios cooperativistas en las relaciones 
de consumo con la cooperativa. Cualquier referencia que se haga en la presente ley al 
concepto de persona consumidora se entiende hecha a la persona consumidora o usuaria en 
la medida que goza de bienes y servicios fruto de la actividad empresarial en el mercado.

b) Persona consumidora media: persona consumidora que, de acuerdo con un criterio de 
diligencia ordinaria, debería estar normalmente informada y ser razonablemente cuidadosa 
en las relaciones de consumo, en función de los factores sociales, culturales y lingüísticos.

c) Colectivos especialmente protegidos: colectivos que, por la concurrencia de 
determinadas características, son especialmente vulnerables en cuanto a las relaciones de 
consumo. En cualquier caso, la protección especial debe darse teniendo en cuenta la 
persona consumidora media del colectivo en que se integra la persona consumidora. En 
particular, son colectivos especialmente protegidos: los niños y adolescentes, los ancianos, 
las personas enfermas, las personas con discapacidades y cualquier otro colectivo en 
situación de inferioridad o indefensión especiales.

d) Empresario o empresaria: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que, 
en la realización de un negocio, un oficio o una profesión, comercializa bienes o servicios o, 
de cualquier otra forma, actúa en el marco de su actividad empresarial o profesional.

e) Establecimiento permanente: infraestructura estable donde un empresario o 
empresaria lleva a cabo el ejercicio efectivo de una actividad económica, consistente 
esencialmente en la oferta y venta de bienes o la prestación de servicios a las personas 
consumidoras.

f) Entidad colaboradora: órgano o entidad de carácter público o privado habilitado por las 
administraciones de consumo, de forma general o específica, para ejercer algunas de las 
actividades que son competencia de la Administración o para apoyarla.

g) Bienes y servicios: bienes muebles o inmuebles, productos, actividades o funciones 
utilizados o adquiridos por las personas consumidoras, o destinados a estas, o que en 
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condiciones razonablemente previsibles puedan ser utilizados por estas, con independencia 
del carácter individual o social, público o privado, de quien los produce, suministra o presta.

h) Bien o servicio identificado: bien o servicio que lleva o utiliza cualquier tipo de marca, 
símbolo, logotipo o signos externos que hacen creer a las personas consumidoras que el 
bien o servicio ha sido elaborado, distribuido o comercializado por una empresa 
determinada.

i) Bien o servicio seguro: bien o servicio que en condiciones de utilización normal o 
razonablemente previsibles, incluidas las condiciones de duración y, si procede, de puesta 
en servicio, de instalación y de mantenimiento, no presenta ningún riesgo o solo riesgos 
mínimos compatibles con el bien o servicio considerados aceptables dentro del respeto a un 
nivel elevado de protección de la salud, la seguridad y los intereses económicos de las 
personas.

j) Riesgo: probabilidad que la salud, la seguridad o los intereses económicos de las 
personas consumidoras sufran un daño derivado de la utilización, el consumo o la presencia 
de un bien o servicio.

k) Riesgo no aceptable: riesgo que comporta que un bien o servicio determinado no 
cumpla las exigencias de la letra i.

l) Consumo responsable: consumo moderado, informado, reflexivo y consciente de 
bienes y servicios, teniendo en cuenta los criterios de sostenibilidad cultural, ambiental, 
socioeconómica y lingüística.

m) Relación de consumo: cualquier relación establecida entre, por una parte, 
empresarios, intermediarios o la Administración como prestadora de bienes y servicios y, por 
otra parte, las personas consumidoras. Esta relación comprende la información, la oferta, la 
promoción, la publicidad, la comercialización, la utilización, la venta, y el suministro de 
bienes y servicios, así como las obligaciones que se deriven.

n) Derecho de desistimiento: derecho que tiene la persona consumidora de decidir la 
devolución del bien o la cancelación del servicio durante el tiempo establecido legal o 
contractualmente como período de reflexión.

o) Resolución extrajudicial de conflictos: cualquier procedimiento alternativo al 
jurisdiccional que permita poner fin a las controversias surgidas en el marco de una relación 
de consumo.

p) Código de conducta: acuerdo o conjunto de normas fundamentados en criterios éticos 
y de buena práctica comercial, no impuestos por disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas, en que se define el comportamiento de los empresarios que se 
comprometen a cumplirlos en sus relaciones de consumo.

q) Distintivo de calidad o de origen: signo externo o visible que pueden otorgar las 
administraciones públicas o los organismos legalmente acreditados a los empresarios que se 
adhieran a determinados códigos de conducta o a los bienes o servicios que tengan marcas 
de garantía.

r) Invitación a comprar: cualquier comunicación comercial que indica las características 
del bien o servicio y su precio, y que permite su adquisición a la persona consumidora.

s) Comunicación comercial: cualquier forma de comunicación dirigida a la promoción, 
directa o indirecta, de la imagen o de los bienes o servicios de una empresa, un 
establecimiento, una organización o una persona que realice una actividad económica con la 
finalidad de establecer relaciones de consumo.

t) Comunicación comercial electrónica: comunicación comercial transmitida por medio de 
equipamientos electrónicos de tratamiento y almacenamiento de datos conectados a una red 
de telecomunicaciones.

u) Información accesible: información enviada por los medios más adecuados para 
asegurar su correcta percepción y comprensión por parte de las personas con 
discapacidades sensoriales.

v) Pobreza energética: incapacidad de un hogar para satisfacer el mínimo de servicios 
energéticos y, de esta forma, garantizar las necesidades básicas teniendo en cuenta los 
factores personales, geográficos y materiales que concurren. Estos parámetros deben 
definirse por reglamento.

w) Personas en situación de vulnerabilidad económica: personas consumidoras que 
presentan una carencia de recursos económicos, de acuerdo con los siguientes criterios:
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1.º Que el total de ingresos de los miembros de la unidad familiar o convivencial no sea 
en ningún caso superior, por todos los conceptos, a 1,5 veces el indicador de renta de 
suficiencia, incrementado por los siguientes conceptos:

1.ºa) Un 30% por cada miembro de la unidad a partir del tercero.
1.ºb) Un 10% por cada miembro de la unidad en situación de dependencia moderada.
1.ºc) Un 20% por cada miembro de la unidad en situación de dependencia severa.
1.ºd) Un 30% por cada miembro de la unidad en situación de gran dependencia.
1.ºe) Un 10% por cada miembro de la unidad de sesenta y cinco años o más.
Para determinar si se supera este límite, deben añadirse los ingresos que los miembros 

de la unidad familiar reciban en concepto de percepciones o ayudas sociales.
2.º Que se declare que no puede reducirse el gasto relativo al consumo de bienes o 

servicios porque se han agotado todas las medidas a tal fin.
3.º Que se acredite que las tarifas que tienen contratadas para el servicio de suministro 

de agua, electricidad o gas responden a la modalidad de tarifa social establecida por la 
normativa aplicable.

x) Personas susceptibles de padecer trastorno de la conducta alimentaria (TCA): 
personas consumidoras que pueden adoptar hábitos relacionados con los trastornos 
alimentarios como la anorexia y la bulimia, entre otros.

CAPÍTULO II
Principios informadores del derecho de consumo

Artículo 112-1.  Derecho básico.
Los derechos de las personas consumidoras tienen el carácter de derecho básico y son 

objeto de especial protección.

Artículo 112-2.  Buena fe y equilibrio de las posiciones jurídicas.
Las relaciones de consumo deben fundamentarse en la buena fe y el justo equilibrio de 

las posiciones jurídicas, lo que excluye las prácticas comerciales desleales o abusivas y la 
inserción de cláusulas abusivas en los contratos.

Artículo 112-3.  Irrenunciabilidad de los derechos.
Los derechos que la presente ley otorga a las personas consumidoras son irrenunciables 

y es nulo cualquier pacto que los excluya.

Artículo 112-4.  Principio de consumo responsable.
Las relaciones de consumo deben ajustarse a los criterios de racionalidad y 

sostenibilidad con relación a la preservación del medio ambiente, la calidad de vida, la 
especificidad cultural, el comercio justo, la accesibilidad, el endeudamiento familiar, los 
riesgos admisibles y demás factores que determinan un desarrollo socioeconómico individual 
y colectivo.

Artículo 112-5.  Principio de protección de las personas consumidoras.
Las administraciones públicas catalanas deben velar por garantizar el cumplimiento 

efectivo de los derechos que la presente ley reconoce a las personas consumidoras.
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TÍTULO II
De los derechos básicos de las personas consumidoras

CAPÍTULO I
Derechos de las personas consumidoras

Artículo 121-1.  Disposición general.
1. Se reconocen a las personas consumidoras los derechos e intereses establecidos por 

la presente ley de acuerdo con lo dispuesto por el presente libro, sin perjuicio de los 
derechos y obligaciones establecidos por la normativa sectorial específica y la normativa civil 
general que proceda.

2. Las relaciones de consumo que se desarrollen en el territorio de Cataluña se rigen por 
los preceptos de la presente ley, excepto en los casos en que la regulación sectorial 
específica dispensa una mayor protección a los derechos de las personas consumidoras.

Artículo 121-2.  Derechos protegidos.
Los derechos e intereses de las personas consumidoras protegidos por la presente ley 

son los siguientes:
a) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad.
b) El derecho a la protección de los intereses económicos y sociales.
c) El derecho a la indemnización y reparación de daños.
d) El derecho a la protección jurídica, administrativa y técnica.
e) El derecho a la información, educación y formación.
f) El derecho a la representación, consulta y participación.
g) Los derechos lingüísticos.

Artículo 121-3.  Colectivos especialmente protegidos.
1. Los derechos de las personas consumidoras que afecten a colectivos especialmente 

protegidos gozan de una atención especial y preferente por parte de los poderes públicos, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley, las disposiciones que la desarrollen y el resto 
del ordenamiento jurídico.

2. Las personas con discapacidad, especialmente, deben tener garantizado el acceso 
adecuado a la información sobre los bienes y servicios, y el pleno ejercicio y goce de los 
derechos y garantías recogidos por la presente ley, del mismo modo que el resto de 
personas consumidoras.

Artículo 121-4.  Protección general.
La protección general de las personas consumidoras debe tomar como referencia el 

concepto de persona consumidora media.

CAPÍTULO II
Derecho a la protección de la salud y a la seguridad

Artículo 122-1.  Obligación general.
1. Los bienes y servicios destinados a las personas consumidoras no pueden comportar 

riesgos para su salud ni para su seguridad, salvo los que sean usuales o legalmente 
admisibles en condiciones normales o previsibles de utilización.

2. Los riesgos usual o reglamentariamente admitidos en condiciones normales y 
previsibles de utilización deben ponerse en conocimiento de las personas consumidoras de 
forma clara y con los medios adecuados.

3. Los bienes y servicios deben sujetarse a lo determinado por la normativa sectorial 
aplicable, especialmente la relativa a seguridad industrial, sanidad y salud pública, así como 
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cualquier otra que tenga como finalidad garantizar la salud y seguridad de las personas 
consumidoras.

4. El acceso a la información, especialmente la relacionada con la salud y la seguridad, 
debe garantizarse, con carácter general, a todas las personas con discapacidad, mediante la 
regulación reglamentaria sobre bienes y servicios.

5. Los poderes públicos deben fomentar la inclusión del sistema Braille en el etiquetado 
de los bienes, especialmente respecto a los bienes que afecten a la salud y la seguridad.

6. Las personas susceptibles de padecer trastornos alimentarios como la anorexia y la 
bulimia, entre otros, disfrutan de la protección especial prevista en el artículo 121-3, y 
especialmente con respecto a la promoción, publicidad, oferta y cualquier actuación en 
relación con la comercialización de bienes y servicios, sea cuál sea el medio a través del que 
se transmite.

Artículo 122-2.  Obligación de los empresarios.
Quienes produzcan, importen, distribuyan, manipulen o comercialicen bienes y servicios, 

en su calidad de profesionales, tienen la obligación de suministrar bienes o prestar servicios 
seguros y, en consecuencia, deben actuar con diligencia para evitar la puesta en el mercado 
de bienes y servicios inseguros. Se presume que son seguros los bienes que llevan, si es 
preceptivo, el marcado CE o bien que disponen de un certificado de conformidad emitido por 
un organismo acreditado en la Unión Europea.

Artículo 122-3.  Bienes y servicios de alimentación.
Los bienes y servicios relacionados con la alimentación deben cumplir los requisitos 

exigibles en materia de producción, elaboración, manipulación, conservación, 
comercialización, transporte e información a la persona consumidora.

Artículo 122-4.  Bienes y servicios destinados a la salud y el cuidado higiénico.
1. Los bienes y servicios destinados a la salud y el cuidado higiénico deben cumplir las 

condiciones exigibles y especificar las medidas necesarias para que las personas 
consumidoras sean informadas sobre la composición, propiedades, condiciones, 
precauciones de uso y caducidad, si procede.

2. Las disposiciones de la presente ley solo se aplican a los servicios sanitarios públicos 
en la medida en que sean compatibles con sus características específicas.

Artículo 122-5.  Bienes peligrosos.
Los bienes que contengan sustancias y preparados clasificados como peligrosos deben 

ser fabricados, transportados, almacenados y comercializados con las condiciones y los 
datos de seguridad, envasado y etiquetado correspondientes y deben llevar incorporados los 
símbolos e indicaciones de los peligros que entrañan y la explicación de las medidas 
adecuadas para contrarrestar y mitigar los posibles efectos perjudiciales sobre la salud y la 
seguridad.

Artículo 122-6.  Aparatos, instalaciones y servicios.
Deben preverse los controles pertinentes y especificar los servicios de mantenimiento y 

reparación necesarios de los aparatos, instalaciones y servicios que puedan afectar a la 
seguridad física de las personas.

Artículo 122-7.  Transportes y espacios de uso público.
Los transportes colectivos, las instalaciones, los locales y los espacios de uso público 

deben cumplir las condiciones exigibles que garanticen su seguridad, salubridad y 
accesibilidad.
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Artículo 122-8.  Actuación de la Administración.
Si en el mercado existen bienes o servicios con riesgos no aceptables para la salud o 

seguridad de las personas consumidoras, los organismos competentes en la materia deben 
adoptar las medidas adecuadas para conseguir su detección y retirada del mercado y para 
informar a las personas consumidoras, aclarar responsabilidades y reprimir, si procede, las 
conductas infractoras de la legislación.

CAPÍTULO III
Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 123-1.  Disposición general.
Las personas consumidoras tienen derecho a la protección de sus legítimos intereses 

económicos y sociales de acuerdo con lo establecido por la presente ley y las disposiciones 
que la desarrollen.

Artículo 123-2.  Protección contra los abusos contractuales.
Las personas consumidoras tienen derecho a:
a) Disponer, en el marco de las relaciones de consumo, de unas cláusulas generales o 

de otras cláusulas no negociadas individualmente que estén redactadas con concreción, 
claridad y sencillez, con respeto a los principios de buena fe y justo equilibrio entre derechos 
y obligaciones de las partes, lo que excluye la utilización en los contratos de cláusulas 
abusivas, ilegibles o incomprensibles.

b) Recibir de los proveedores de bienes y servicios una copia del contrato, la factura, el 
recibo o el justificante de los pagos efectuados en que conste, al menos, la identidad 
personal o social y fiscal del proveedor o proveedora, la dirección, la cantidad pagada, el 
concepto por el que se satisface y la fecha.

c) Recibir, por escrito o por otros medios que acrediten fehacientemente su autoría, si 
dada la naturaleza del bien o servicio no puede fijarse previamente el precio con exactitud, 
un presupuesto en que deben constar, al menos, la identidad y dirección del prestador, las 
operaciones que deben llevarse a cabo, el importe, el plazo de validez, y la fecha 
aproximada y la duración prevista de realización del servicio. Este presupuesto es vinculante 
para el prestador del servicio hasta que se agote el plazo de su validez. Del mismo modo, 
cuando los gastos adicionales que repercutan en la persona consumidora no puedan ser 
calculados de antemano, debe informarse de la existencia de estos gastos y de su importe 
aproximado.

d) Obtener, si ceden un bien para que se haga la verificación, comprobación, reparación, 
sustitución o cualquier otra intervención, un resguardo de depósito en que consten, al 
menos, la identificación del establecimiento o depositario, la identificación del objeto, la 
operación que debe efectuarse, la fecha de entrega del bien y la fecha prevista de 
realización del servicio.

e) Tener garantizada toda cantidad entregada anticipadamente.
f) Obtener una protección especial en cuanto a los contratos de prestación de servicios 

básicos o que afectan a derechos de las personas consumidoras.
g) Recibir, del organismo competente en materia de consumo, información sobre los 

mecanismos de garantía efectiva de los derechos reconocidos en el ordenamiento vigente 
aplicables en materia de relaciones de consumo.

h) Solicitar la eliminación y el cese de las cláusulas y prácticas abusivas o desleales. En 
el caso de los créditos o préstamos hipotecarios, puede preverse la opción de la dación en 
pago.

Artículo 123-3.  Información precontractual.
Las personas consumidoras tienen derecho a que se les entregue, con un tiempo 

suficiente y razonable, un modelo de contrato con las condiciones generales previstas.
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Artículo 123-4.  Información contractual.
En la documentación contractual deben constar, si procede, las condiciones generales, el 

derecho de desistimiento y las condiciones y el plazo de ejercicio, la existencia de garantías 
adicionales y la adhesión a códigos de conducta o medios alternativos de resolución de 
conflictos.

Artículo 123-5.  Calidad e idoneidad de los bienes y servicios.
El plazo, la garantía y la posibilidad de renuncia o devolución que se establezca en los 

contratos deben permitir que la persona consumidora:
a) Se asegure de la naturaleza, las características, las condiciones y la utilidad o 

finalidad del bien o servicio.
b) Pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o deterioro.
c) Pueda hacer efectivas las garantías de calidad o nivel de prestación y obtener la 

devolución equitativa del precio de mercado del bien o servicio, total o parcialmente, en caso 
de incumplimiento o de cumplimiento defectuoso.

Artículo 123-6.  Conformidad de los bienes y servicios.
1. La persona consumidora debe gozar como mínimo de la calidad y las prestaciones 

que consten en el contrato, presupuesto, publicidad, invitaciones a comprar o cualquier otro 
documento que vincule el empresario o empresaria a las relaciones de consumo.

2. Las personas consumidoras tienen derecho a ser informadas de los derechos que les 
corresponden como adquirentes de bienes o servicios, especialmente en cuanto a la 
conformidad y garantía de los bienes de naturaleza duradera.

3. Los vendedores o los productores deben garantizar a las personas consumidoras el 
disfrute de un servicio técnico y de atención a la clientela adecuado, sin demoras o retrasos 
injustificados.

4. En el caso de prestaciones de servicios, la persona consumidora tiene derecho a una 
atención adecuada una vez prestado el servicio, que garantice su corrección e idoneidad.

Artículo 123-7.  Integración contractual de la oferta, la promoción y la publicidad.
1. La oferta, promoción y publicidad de los bienes o servicios debe ajustarse a su 

naturaleza, características, utilidad o finalidad y a las condiciones jurídicas o económicas de 
la contratación.

2. Las personas consumidoras pueden exigir el contenido de la oferta, promoción o 
publicidad, las prestaciones propias de cada bien o servicio, las condiciones jurídicas o 
económicas y las garantías ofrecidas, aunque no figuren expresamente en el contrato o en el 
documento o comprobante recibido. Estos aspectos deben tenerse en cuenta en la 
determinación del principio de conformidad con el contrato.

3. Los contratos con las personas consumidoras deben integrarse de acuerdo con el 
principio de la buena fe objetiva, incluso en el caso de omisión de la información 
precontractual relevante.

4. No obstante lo establecido por el apartado 3, si el contrato contiene cláusulas más 
beneficiosas para la persona consumidora, estas deben prevalecer sobre el contenido de la 
oferta, promoción o publicidad.

Artículo 123-8.  Requisitos de los bienes y servicios.
Las personas consumidoras tienen derecho a:
a) La adecuación de los bienes y servicios a las expectativas de uso, calidad y 

características de consumo que ofrecen.
b) La exactitud en el peso y la medida de los bienes y el suministro correcto de servicios.
c) La información del origen, especialmente en lo que concierne a la procedencia 

comunitaria o no, de los bienes y servicios.
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Artículo 123-9.  Vivienda.
Las personas consumidoras tienen derecho a conocer las características higiénico-

sanitarias y constructivas de su vivienda, así como la calidad y los sistemas de puesta en 
obra de los materiales e instalaciones, incluidas las de ahorro energético, gas, agua, fluido 
eléctrico, comunicaciones electrónicas, saneamiento, ascensor y, especialmente, las de 
aislamiento térmico y acústico y las de prevención y extinción de incendios, de acuerdo con 
lo establecido por la normativa específica en materia de vivienda referida al libro del edificio y 
demás aspectos relevantes.

Artículo 123-10.  Créditos o préstamos hipotecarios sobre la vivienda.
1. Las personas consumidoras, los avalistas y los terceros hipotecantes tienen derecho a 

recibir información y protección efectiva de la Administración de la Generalidad en los 
aspectos relacionados con los contratos de crédito o préstamo hipotecario sobre la vivienda.

2. Las personas consumidoras, los avalistas y los terceros hipotecantes relacionados con 
el negocio de crédito o de préstamo hipotecario tienen derecho a recibir de los notarios, con 
una antelación de al menos cinco días hábiles y de modo que les sea comprensible, la 
siguiente información:

a) El contenido de la escritura pública del contrato de crédito o préstamo hipotecario de 
la vivienda y sus consecuencias jurídicas y económicas para la persona consumidora, los 
avalistas y los terceros hipotecantes.

b) Las consecuencias de una posible ejecución por impago y de las fluctuaciones del 
precio de mercado de la vivienda, la posibilidad de que las entidades de crédito pidan 
ampliaciones de garantía en determinados supuestos y los demás derechos y obligaciones 
que comporta el contrato de crédito o préstamo hipotecario.

c) La información relativa al arbitraje de consumo y a los demás mecanismos 
extrajudiciales de resolución de los conflictos que son consecuencia de no atender las 
obligaciones derivadas del contrato.

3. Los notarios, en el marco de sus obligaciones legales, además de comprobar que, en 
las escrituras relativas a créditos o préstamos hipotecarios sobre la vivienda, no se incluyen 
cláusulas que en otros casos hayan sido declaradas nulas judicialmente por haber estado 
consideradas abusivas, deben velar por el respeto de los derechos que la presente ley 
otorga a las personas consumidoras que son deudores hipotecarios.

4. Los notarios deben asegurarse de que las personas consumidoras y los avalistas 
comprenden correctamente toda la información obligatoria referida al contrato hipotecario 
antes de firmarlo.

CAPÍTULO IV
Derecho a la indemnización y la reparación de daños

Artículo 124-1.  Indemnización y reparación de daños.
1. Las personas consumidoras tienen derecho, de acuerdo con lo establecido por la 

normativa aplicable, a la reparación o indemnización de los daños y perjuicios que sufran 
como consecuencia de la adquisición o utilización de bienes o servicios.

2. La Generalidad debe adoptar las medidas adecuadas para favorecer la reparación e 
indemnización de daños y perjuicios a las personas consumidoras.

3. Los daños derivados de la prestación de un servicio público están sometidos a las 
reglas aplicables sobre responsabilidad patrimonial de la Administración.
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CAPÍTULO V
Derecho a la protección jurídica, administrativa y técnica

Artículo 125-1.  Protección jurídica, administrativa y técnica.
1. Las administraciones públicas catalanas, por razones de interés público y utilizando 

los procedimientos establecidos por las leyes, pueden ejercer las acciones pertinentes para 
hacer cesar las actividades lesivas para los derechos e intereses de las personas 
consumidoras.

2. La Generalidad debe fomentar los procedimientos voluntarios de resolución de 
conflictos.

3. Las diferentes administraciones públicas de Cataluña, en el marco de la legislación 
vigente y en el ámbito de sus competencias, deben participar en el sistema arbitral de 
consumo.

CAPÍTULO VI
Derecho a la información, la educación y la formación

Sección primera. Información de los bienes y servicios

Artículo 126-1.  Promoción, publicidad e información.
1. La promoción de los bienes y servicios destinados a las personas consumidoras debe 

ser concebida y llevada a cabo de modo que no pueda engañar o inducir a engaño sobre sus 
características o condiciones.

2. La publicidad debe hacerse de acuerdo con los principios de suficiencia, objetividad, 
veracidad y autenticidad, y no puede, sea cual sea el soporte utilizado, inducir a error o a 
falsas expectativas a sus destinatarios.

3. La información que figura en los envases, embalajes y etiquetas de los productos 
debe ser veraz y suficiente.

Artículo 126-2.  Atención.
Las personas consumidoras tienen derecho a recibir la información y la atención 

adecuadas y necesarias para conocer, utilizar y usar con seguridad y de una forma 
satisfactoria los bienes y servicios.

Artículo 126-3.  Utilización.
Las personas consumidoras tienen derecho a recibir la información necesaria para 

conocer y utilizar con seguridad y satisfactoriamente los bienes y servicios.

Artículo 126-4.  Identificación.
1. La información debe incluir la identidad de los bienes y servicios y la identificación del 

proveedor o proveedora, a fin de que sea posible hacer una elección racional entre bienes y 
servicios competitivos.

2. Debe informarse, si procede, sobre los procesos de producción, comercialización y 
adquisición de los bienes y servicios para comprobar su adecuación a los principios de 
consumo responsable.

Artículo 126-5.  Características de los bienes.
La información que figura en los envases, embalajes y etiquetas de los productos debe 

incluir los siguientes aspectos:
a) La naturaleza y composición.
b) La cantidad.
c) La calidad.
d) La medida y el peso.
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e) El riesgo que entraña su uso, si procede.
f) La forma de prever, contrarrestar y reducir los efectos no deseables de los incidentes 

que, pese a las instrucciones, puedan producirse.
g) El origen.
h) La información obligatoria de los distintivos de calidad.
i) Las demás características relevantes de la oferta.

Artículo 126-6.  Precios y condiciones de venta.
Las personas consumidoras tienen derecho a recibir información suficiente y fácilmente 

accesible sobre los precios, tarifas, condiciones de venta y conceptos que incrementen el 
precio, antes de adquirir el bien o contratar el servicio o el uso en los puntos de venta de los 
bienes y en los establecimientos de prestación de servicios.

Artículo 126-7.  Compensaciones e indemnizaciones.
1. Las personas consumidoras tienen derecho a recibir información suficiente, antes de 

contratar, sobre las compensaciones, los reembolsos o las indemnizaciones, y el método de 
determinación del importe, en caso de falta de conformidad del bien o servicio, 
especialmente en cuanto a los servicios básicos o esenciales.

2. Se entiende por información suficiente la que permite a la persona destinataria la 
comprensión normal de las características y condiciones del sistema de compensaciones, 
reembolsos o indemnizaciones en función del colectivo al que se dirige el bien o servicio. El 
empresario o empresaria debe estar en disposición de facilitar la información 
complementaria que le sea requerida por la persona consumidora.

Artículo 126-8.  Horario.
Las personas consumidoras tienen derecho a conocer el horario de atención al público 

de los establecimientos, incluso cuando están cerrados.

Artículo 126-9.  Información sobre los sistemas de reclamación.
1. Las personas consumidoras tienen derecho a la entrega, cuando lo pidan, de una hoja 

oficial de reclamación o denuncia. Tienen también derecho a disponer de los formularios 
establecidos para los sistemas extrajudiciales de resolución de conflictos determinados por 
la Administración pública, de acuerdo con la materia del conflicto. Tanto la hoja oficial de 
reclamación o denuncia como los formularios deben estar disponibles, también, por vía 
telemática.

2. Corresponde a los poderes públicos y a los empresarios el deber de informar a las 
personas consumidoras de los mecanismos de resolución de conflictos en las relaciones de 
consumo.

Sección segunda. Información a la persona consumidora

Artículo 126-10.  Servicios públicos de consumo.
1. Cualquier órgano u organismo de titularidad pública dependiente de una 

administración pública catalana que lleve a cabo tareas de información, orientación y 
asesoramiento a las personas consumidoras tiene la consideración de servicio público de 
consumo en el ámbito de su demarcación territorial y de acuerdo con sus competencias. 
Este servicio público de consumo puede ejercer, entre otras, las siguientes funciones:

a) Recibir y tramitar las quejas, reclamaciones y denuncias de las personas 
consumidoras.

b) Informar, orientar y asesorar a las personas consumidoras sobre sus derechos y 
deberes y las formas de ejercerlos.

c) Gestionar las reclamaciones por medio de la mediación en materia de consumo.
d) Gestionar las denuncias y llevar a cabo las tareas de inspección en materia de 

consumo.
e) Iniciar procedimientos sancionadores de consumo.
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f) Fomentar el arbitraje como medio de resolución de los conflictos de consumo entre los 
establecimientos comerciales y las empresas.

g) Educar y formar en consumo a las personas consumidoras, particularmente a los 
colectivos especialmente protegidos, ya sea por medio de actuaciones directas o a través de 
los medios de comunicación de titularidad pública.

h) Hacer difusión de las organizaciones de personas consumidoras y colaborar con ellas.
2. Los servicios públicos de consumo deben recibir, gestionar y resolver las quejas y 

reclamaciones, como mínimo, de las personas consumidoras domiciliadas en su 
demarcación territorial, llevar a cabo la mediación y, si procede, dirigirlas al sistema arbitral 
de consumo. También pueden hacerlo respecto a las quejas y reclamaciones referentes a 
establecimientos radicados en su ámbito territorial. De acuerdo con el principio de 
proximidad, es competente, en primer lugar, el servicio público de consumo del municipio 
donde esté domiciliada la persona consumidora. Si en el municipio no existe ninguna oficina, 
es competente la oficina supramunicipal que corresponda y, en su defecto, la de ámbito de 
Cataluña.

3. Las personas consumidoras deben gozar, como mínimo, de acceso a un servicio 
público de consumo en su comarca.

4. La Generalidad debe potenciar el desarrollo de los servicios públicos de consumo de 
ámbito local siguiendo criterios de eficacia, eficiencia y mayor proximidad de las personas 
consumidoras y debe asesorarlos en lo que sea necesario para la mejora del ejercicio de sus 
funciones.

5. La Generalidad debe cooperar con las administraciones locales que ejercen 
competencias en materia de consumo y suscribir con ellas convenios de colaboración para 
compartir la dotación de los medios técnicos y materiales adecuados para el cumplimiento 
de sus finalidades y, especialmente, para garantizar el cumplimiento de lo establecido por el 
apartado 3.

Artículo 126-11.  Directorio de servicios públicos de consumo de Cataluña.
1. Los servicios públicos de consumo que desarrollen sus actividades en el ámbito 

territorial de Cataluña deben formar parte del Directorio de servicios públicos de consumo de 
Cataluña, con finalidades informativas. Este directorio lo elabora y actualiza la Agencia 
Catalana del Consumo y tiene carácter público.

2. Los servicios públicos de consumo deben facilitar a la Agencia Catalana del Consumo 
los datos necesarios sobre las funciones que ejercen entre las establecidas por las letras a, 
b, c, d y e del artículo 126-10.1, y los demás datos que les sean solicitados.

Artículo 126-12.  Información telefónica y telemática a las personas consumidoras.
La Administración de la Generalidad debe garantizar que las personas consumidoras 

tengan un acceso fácil a la información sobre sus derechos y deberes y debe facilitarles la 
presentación, tramitación y, si procede, resolución de sus quejas, reclamaciones y denuncias 
a través de medios rápidos y eficaces, como los sistemas de comunicación electrónica.

Artículo 126-13.  Acceso de las personas consumidoras a la información europea en 
materia de consumo.

1. La Administración de la Generalidad debe garantizar el acceso de las personas 
consumidoras a la información sobre consumo de los diferentes estados de la Unión 
Europea para que se puedan orientar y asesorar sobre los derechos y deberes que tienen 
como personas consumidoras.

2. La Administración de la Generalidad debe participar en organizaciones y proyectos de 
ámbito europeo en materia de consumo para garantizar la información a las personas 
consumidoras sobre las normativas y actividades de consumo de las instituciones y 
organizaciones europeas.
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Artículo 126-14.  Promoción de espacios divulgativos de consumo en los medios de 
comunicación.

1. Los poderes públicos deben velar por que los medios de comunicación social de 
Cataluña se ocupen de la información y educación de las personas consumidoras, así como 
de la creación y el desarrollo de programas y espacios dedicados al consumo y a la difusión 
de las actividades de las organizaciones de personas consumidoras.

2. Los medios de titularidad pública deben facilitar el acceso de las organizaciones de 
personas consumidoras a los espacios que programen y su participación en estos espacios.

Artículo 126-15.  Campañas informativas y actividades de difusión.
La Administración de la Generalidad debe llevar a cabo y fomentar campañas 

informativas y actividades de difusión con el objetivo de que las personas consumidoras 
conozcan sus derechos. Estas campañas y actividades deben realizarse a través de los 
medios más adecuados en cada caso. Especialmente, se debe impulsar y fomentar la 
difusión de:

a) La información y la prevención en el uso de los bienes y servicios del mercado, si 
pueden entrañar un riesgo para la salud y la seguridad de las personas.

b) La información sobre el uso de nuevos bienes y servicios que aparezcan en el 
mercado y que puedan afectar a los intereses económicos de las personas consumidoras.

c) Las nuevas normativas que se aprueben que afecten a los derechos y deberes de las 
personas consumidoras.

d) Las políticas informativas, formativas y educativas que fomenten el consumo 
responsable, reflexivo, solidario y sostenible de los bienes y servicios, así como en el marco 
del cooperativismo de consumo.

Artículo 126-16.  Estudios y encuestas sobre hábitos de consumo de las personas 
consumidoras.

La Administración de la Generalidad debe promover e impulsar la elaboración de 
estudios técnicos y encuestas sobre las dinámicas y los hábitos de consumo en Cataluña 
con los objetivos de planificar las políticas de consumo más adecuadas y de fijar los 
instrumentos que permitan a las personas consumidoras escoger mejor los bienes y 
servicios más adecuados a sus necesidades y exigencias. Estos estudios y encuestas, 
siempre y cuando sea técnica y jurídicamente viable, deben presentarse con datos 
desagregados por sexos y deben incorporar el estudio sobre el impacto por razón de género.

Sección tercera. Educación y formación en consumo

Artículo 126-17.  Educación en consumo.
1. La persona consumidora tiene derecho a la educación en materia de consumo, que 

tiene los siguientes objetivos:
a) Contribuir a la formación integral de la persona, atendiendo al desarrollo de la 

conciencia individual y colectiva de los niños y jóvenes en los hábitos del consumo 
responsable, crítico y activo, buscando la información, reflexión, solidaridad y sostenibilidad 
en el consumo de bienes y servicios.

b) El desarrollo de la capacidad de ejercer una elección libre, racional, crítica y saludable 
de los bienes y servicios ofrecidos, así como de hacer un uso correcto y responsable de 
ellos.

c) El conocimiento de sus derechos y deberes, y de la forma de ejercer los derechos con 
responsabilidad.

2. El Gobierno debe garantizar el acceso de los consumidores a la educación en 
consumo de forma continuada, mediante un centro permanente de educación en consumo, y 
debe adoptar las medidas adecuadas para alcanzar los siguientes objetivos:

a) Desarrollar transversalmente la educación en consumo en los diferentes niveles de la 
enseñanza reglada en que se considere más eficaz.
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b) Impulsar la formación permanente en materia de consumo del personal docente, de 
las asociaciones de padres y madres de alumnos y de demás miembros de la comunidad 
educativa.

c) Fomentar la publicación de material didáctico de apoyo a la educación en consumo.
d) Asegurar la existencia de un centro permanente de educación en consumo que cubra 

todo el territorio de Cataluña.
e) Establecer colaboraciones con los organismos o entidades públicos con competencias 

en materia de consumo, con las instituciones competentes en materia de educación y con 
las organizaciones de personas consumidoras para el desarrollo de la educación en 
consumo.

Artículo 126-18.  Formación en consumo.
El Gobierno debe garantizar la formación continua y permanente de los consumidores, 

mediante el centro permanente de educación en consumo, con el impulso y fomento de los 
siguientes tipos de formación:

a) La formación permanente de los jóvenes y adultos como personas consumidoras, con 
especial atención a los colectivos especialmente protegidos y con necesidades específicas.

b) La formación continua de los profesionales del consumo de las administraciones 
públicas y de las organizaciones de personas consumidoras catalanas que realizan tareas 
en materia de consumo.

c) La formación de los agentes económicos que ponen en el mercado los bienes y 
servicios y de sus asociaciones empresariales y profesionales y sus gremios sobre los 
requisitos de su actividad relacionados con los derechos y deberes de las personas 
consumidoras, con especial incidencia en las afectaciones sobre las personas con 
discapacidad.

d) La formación de las personas que actúen como árbitros de los colegios arbitrales de 
consumo que se constituyan en Cataluña.

e) La formación en el cooperativismo de consumo.

Artículo 126-19.  Innovación e investigación en consumo.
El Gobierno debe garantizar la innovación y la investigación en consumo mediante el 

centro permanente de educación en consumo, con los siguientes objetivos:
a) Impulsar la innovación, la investigación y los estudios sobre actitudes y tendencias de 

consumo y el desarrollo de proyectos de investigación estratégicos.
b) Promover la transferencia del conocimiento en consumo con otros organismos 

públicos y privados.
c) Fomentar espacios de reflexión y de pensamiento dirigidos a empresas, fabricantes, 

distribuidores, organizaciones de protección de los derechos e intereses de los 
consumidores, expertos, grupos de interés y administraciones públicas, con el objetivo de 
anticipar líneas de actuación de futuro en el ámbito del consumo.

CAPÍTULO VII
Derecho a la representación, la consulta y la participación. Las organizaciones 

de personas consumidoras

Artículo 127-1.  Representación, consulta y participación.
Las organizaciones de personas consumidoras son las entidades de representación, 

consulta y participación para la defensa de los derechos e intereses legítimos de los 
ciudadanos en sus relaciones de consumo.

Artículo 127-2.  Las organizaciones de personas consumidoras.
A los efectos de la presente ley, pueden tener la consideración de organizaciones de 

personas consumidoras, en el ámbito de Cataluña, las siguientes entidades:
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a) Las entidades sin finalidad de lucro constituidas legalmente que, de acuerdo con sus 
estatutos, tengan por objeto social la defensa, información, educación, formación, asistencia 
y representación de los intereses colectivos de los ciudadanos en sus relaciones de 
consumo, así como de los de sus miembros.

b) Las entidades constituidas de acuerdo con la normativa aplicable en materia de 
cooperativas que incluyan en sus estatutos, como objeto social, la defensa, información, 
educación, formación, asistencia y representación de las personas consumidoras, y que 
hayan constituido un fondo con este objeto, de acuerdo con su legislación específica.

Artículo 127-3.  Registro de organizaciones de personas consumidoras de Cataluña.
1. Se crea el Registro de organizaciones de personas consumidoras de Cataluña, que 

depende de la Agencia Catalana del Consumo. La inscripción en el Registro otorga la 
condición de organización de personas consumidoras en Cataluña.

2. Las entidades legalmente constituidas con sede social en Cataluña que cumplan los 
requisitos del artículo 127-2 y quieran gozar de la condición de organizaciones de personas 
consumidoras a los efectos de la presente ley deben estar inscritas en el Registro de 
organizaciones de personas consumidoras de Cataluña.

3. No pueden estar inscritas en el Registro de organizaciones de personas consumidoras 
de Cataluña las organizaciones que:

a) Tengan entre sus miembros personas jurídicas con finalidad de lucro.
b) Reciban ayudas de cualquier clase de empresas suministradoras de bienes o 

servicios destinados a las personas consumidoras, de las agrupaciones que las representan 
o de entidades relacionadas con dichas empresas.

c) Actúen con temeridad manifiesta judicialmente apreciada.
4. No se consideran ayudas a los efectos de la letra b del apartado 3:
a) Las aportaciones esporádicas para llevar a cabo actuaciones de interés general para 

las personas consumidoras conjuntamente con las organizaciones.
b) Las retribuciones o los pagos que efectúen las empresas a las organizaciones de 

personas consumidoras por los trabajos, estudios o demás tareas que lleven a cabo en 
materia de defensa de las personas consumidoras.

Artículo 127-4.  Funciones de las organizaciones de personas consumidoras.
Las organizaciones de personas consumidoras tienen las siguientes funciones:
a) La información a las personas consumidoras sobre sus derechos y obligaciones.
b) La educación y formación de las personas consumidoras.
c) La gestión de los conflictos en materia de consumo, especialmente por medio de la 

mediación.
d) El ejercicio de actuaciones de defensa de sus miembros, de la organización y de los 

intereses generales de las personas consumidoras.
e) La defensa de los derechos e intereses de las personas como consumidoras de 

bienes y servicios por medio de la función de consulta, informe y asesoramiento a los 
poderes públicos.

f) Cualquier otra función que pueda derivarse de las relaciones de consumo y defensa de 
los consumidores y usuarios.

Artículo 127-5.  Derechos de las organizaciones de personas consumidoras.
Las organizaciones de personas consumidoras de Cataluña tienen los siguientes 

derechos:
a) Ser declaradas de utilidad pública y gozar de las correspondientes exenciones y 

bonificaciones fiscales legalmente establecidas.
b) Obtener información de las administraciones públicas.
c) Participar en el arbitraje de consumo, adhiriéndose a este y nombrando árbitros que 

representen los intereses generales de las personas consumidoras en los tribunales 
arbitrales.
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d) Gozar de subvenciones públicas y de otras medidas de apoyo y fomento.
e) Promover el ejercicio de actuaciones administrativas en defensa de los derechos de 

las personas consumidoras.
f) Ser consideradas parte interesada en los procedimientos administrativos 

sancionadores que hayan promovido, siempre y cuando hayan comparecido y los 
procedimientos afecten a la protección general de los intereses de las personas 
consumidoras.

g) Gozar del beneficio de la justicia gratuita, de acuerdo con las leyes.
h) Exigir la rectificación pública de las comunicaciones e informaciones publicitarias 

engañosas o ilícitas, y ejercer, si procede, el correspondiente derecho de réplica, de acuerdo 
con las leyes.

i) Representar a las personas consumidoras ante los diferentes organismos con 
competencias que les afectan de forma directa o indirecta.

j) Representar a las personas consumidoras en los medios de comunicación públicos y 
privados.

k) Integrarse en agrupaciones o federaciones que tengan las mismas finalidades y un 
ámbito territorial más amplio.

l) Formar parte del Pleno del Consejo de Personas Consumidoras de Cataluña.

Artículo 127-6.  Deberes de las organizaciones de personas consumidoras.
1. Las organizaciones de personas consumidoras de Cataluña tienen los siguientes 

deberes:
a) Ajustar sus actuaciones a los principios de buena fe, precaución y diligencia y no 

difundir datos sin un apoyo adecuado de acreditaciones, resultados analíticos o controles de 
calidad suficientemente contrastados, sin perjuicio de su derecho a presentar las denuncias 
que consideren pertinentes.

b) Rectificar públicamente o hacer cesar actividades temerarias si existe una sentencia 
judicial firme.

c) Colaborar con las administraciones públicas de Cataluña para alcanzar conjuntamente 
los objetivos de la presente ley.

d) Ofrecer a las personas consumidoras una protección jurídica eficaz, dirigida a la 
reparación e indemnización por los daños y perjuicios que sufran como consecuencia de la 
adquisición, el uso o el goce de bienes y servicios.

2. Si una organización de personas consumidoras divulga, por dolo o negligencia, 
información errónea de la que se deriven daños o perjuicios, puede ser suspendida 
temporalmente o dada definitivamente de baja del Registro de organizaciones de personas 
consumidoras de Cataluña, con la garantía de los principios de audiencia y contradicción, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y penal en que haya podido incurrir.

Artículo 127-7.  Representatividad de las organizaciones de personas consumidoras.
1. Las organizaciones de personas consumidoras, para gozar de la condición de más 

representativas, deben cumplir las siguientes condiciones:
a) Tener de forma exclusiva o principal el objeto social a que se refiere el artículo 

127-2.a).
b) Solicitar el reconocimiento, que es otorgado por la Agencia Catalana del Consumo, de 

acuerdo, como mínimo, con los criterios de implantación territorial y número de socios.
2. Las organizaciones de personas consumidoras de Cataluña más representativas 

gozan de las siguientes ventajas:
a) Ejercer la representación de las personas consumidoras en los organismos públicos 

en que se requiera.
b) Ejercer el derecho a participar en las políticas sectoriales que afecten directamente a 

los intereses de las personas consumidoras.
c) Formar parte de la Comisión Permanente del Consejo de Personas Consumidoras de 

Cataluña.
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d) Gozar de prioridad en el acceso a los medios de comunicación social a que se refiere 
el artículo 126-14.

Artículo 127-8.  El Consejo de Personas Consumidoras de Cataluña.
1. El Consejo de Personas Consumidoras de Cataluña es el órgano de representación y 

consulta de las organizaciones de personas consumidoras. Su representación es 
institucional ante la Administración de la Generalidad y demás administraciones, entidades y 
organismos.

2. El Consejo de Personas Consumidoras de Cataluña está adscrito a la Agencia 
Catalana del Consumo.

Artículo 127-9.  Audiencia.
1. El Consejo de Personas Consumidoras de Cataluña debe ser escuchado 

preceptivamente en trámite de audiencia en los siguientes procedimientos:
a) Elaboración de las leyes y las disposiciones administrativas de carácter general que 

afecten directamente a los derechos e intereses de las personas consumidoras.
b) Propuestas de precios y tarifas de servicios que afecten directamente a las personas 

consumidoras y que estén sujetos legalmente al control de la Generalidad, si lo establece la 
normativa reguladora del servicio.

c) Los procedimientos en que una disposición normativa lo establezca.
2. El trámite de audiencia preceptivo se considera cumplido respecto a las 

organizaciones que forman parte de los órganos colegiados que informen o participen en la 
elaboración de las disposiciones normativas o en la adopción de los actos administrativos. 
En los otros supuestos, el trámite se considera cumplido cuando se da audiencia al Consejo 
de Personas Consumidoras de Cataluña.

Artículo 127-10.  Fomento de las organizaciones de personas consumidoras de Cataluña.
La Generalidad debe fomentar las organizaciones para la defensa y representación de 

los intereses de las personas consumidoras, como vehículo idóneo para protegerlos, y debe 
apoyarlas para que puedan conseguir sus finalidades.

Artículo 127-11.  Las ayudas a las organizaciones de personas consumidoras.
1. Las administraciones públicas deben establecer ayudas destinadas a las actuaciones 

de información, formación, educación y defensa de las personas consumidoras que lleven a 
cabo las organizaciones de personas consumidoras de Cataluña.

2. Las organizaciones de personas consumidoras que realicen actividades publicitarias 
de terceros de carácter comercial o no meramente informativas o que se dediquen a 
actividades diferentes de la defensa de las personas consumidoras, excepto las cooperativas 
de consumo, no pueden gozar de las ayudas a que se refiere el apartado 1.

3. Las organizaciones de personas consumidoras están obligadas a aplicar los medios 
de ayuda y colaboración o las ayudas que reciban a tal fin exclusivamente a actuaciones de 
defensa de las personas consumidoras o a la obtención de los medios instrumentales y 
personales para conseguir dichas finalidades.

Artículo 127-12.  Colaboración con la Administración.
La Generalidad debe fomentar la colaboración con las organizaciones de personas 

consumidoras y los agentes socioeconómicos, así como entre estos, por medio de las 
siguientes actuaciones, entre otras:

a) Fomentar el arbitraje de consumo.
b) Colaborar en la comunicación de posibles riesgos, si por su magnitud es precisa una 

actuación pública para garantizar la eficacia de la medida.
c) Fomentar el desarrollo de símbolos de calidad empresarial.
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d) Impulsar la autorregulación de los sectores empresariales por medio de la promoción 
de códigos de conducta y de otros mecanismos que puedan constituirse con estas 
finalidades.

e) Informar y formar las personas consumidoras sobre bienes y servicios de uso y 
consumo generalizado desde la perspectiva del consumo responsable.

f) Fomentar el cooperativismo de consumo.

CAPÍTULO VIII
Derechos lingüísticos

Artículo 128-1.  Derechos lingüísticos de las personas consumidoras.
1. Las personas consumidoras, en sus relaciones de consumo, tienen derecho, de 

acuerdo con lo establecido por el Estatuto de autonomía y la legislación aplicable en materia 
lingüística, a ser atendidas oralmente y por escrito en la lengua oficial que escojan.

2. Las personas consumidoras, sin perjuicio del respeto pleno al deber de disponibilidad 
lingüística, tienen derecho a recibir en catalán:

a) Las invitaciones a comprar, la información de carácter fijo, la documentación 
contractual, los presupuestos, los resguardos de depósito, las facturas y los demás 
documentos que se refieran o que se deriven de ellos.

b) Las informaciones necesarias para el consumo, uso y manejo adecuados de los 
bienes y servicios, de acuerdo con sus características, con independencia del medio, 
formato o soporte utilizado, y, especialmente, los datos obligatorios relacionados 
directamente con la salvaguardia de la salud y la seguridad.

c) Los contratos de adhesión, los contratos con cláusulas tipo, los contratos normados, 
las condiciones generales y la documentación que se refiera a ellos o que se derive de la 
realización de alguno de estos contratos.

3. La Generalidad debe velar por el fomento en las relaciones de consumo del uso de la 
lengua occitana, denominada aranés en Arán, dentro del ámbito territorial de Arán, donde es 
lengua propia.

TÍTULO III
De la resolución extrajudicial de conflictos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 131-1.  Fomento de los sistemas voluntarios de resolución de conflictos.
1. Las administraciones públicas de Cataluña deben impulsar, en colaboración con las 

organizaciones de personas consumidoras, la disponibilidad para las personas 
consumidoras y para los empresarios de sistemas operativos de resolución voluntaria de 
conflictos y de reclamaciones en materia de consumo.

2. Las administraciones públicas de Cataluña, en el ámbito de sus competencias, deben 
ejercer las funciones de fomento, gestión y desarrollo de la mediación y del arbitraje de 
consumo que la legislación les atribuya.

Artículo 131-2.  Principios generales.
1. La resolución extrajudicial de los conflictos derivados de una relación de consumo se 

canaliza principalmente por la mediación y el arbitraje de consumo, sin perjuicio de las 
materias o los sectores que tengan sistemas públicos extrajudiciales de resolución de 
conflictos.
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2. La resolución extrajudicial de conflictos de consumo atiende las reclamaciones de 
personas consumidoras y tiene carácter vinculante para las partes que se hayan sometido 
voluntariamente a ella, sin perjuicio de la protección administrativa y judicial que proceda.

3. Pueden someterse a la mediación y el arbitraje los conflictos sobre materias de libre 
disposición, de acuerdo con las leyes aplicables.

Artículo 131-3.  Sistemas extrajudiciales de resolución de conflictos de consumo en materia 
de crédito o préstamo hipotecario.

1. En el marco de los procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos de 
consumo derivados de contratos de crédito o préstamo hipotecario que afecten a la vivienda 
habitual de la persona consumidora, el organismo competente puede solicitar un informe de 
evaluación social que determine los riesgos sociales y económicos derivados del proceso de 
lanzamiento. Para redactar este informe, debe pedirse información a los servicios sociales 
básicos sobre la situación de la persona o unidad familiar.

2. El informe de evaluación social debe ir acompañado de propuestas de viabilidad o 
liquidación ordenada de la deuda, que las partes pueden asumir como solución pactada, con 
la inclusión de la dación en pago, y que deben estar redactadas por los servicios públicos de 
consumo de Cataluña.

3. Si en el procedimiento extrajudicial no se alcanza una solución pactada, el informe de 
evaluación social y las propuestas de viabilidad pueden ser requeridos y considerados por la 
autoridad judicial en casos de procedimientos judiciales por impago de cuotas hipotecarias 
por situaciones de sobreendeudamiento sobrevenido, o bien pueden ser aportados por las 
partes en dicho procedimiento judicial.

CAPÍTULO II
Mediación

Artículo 132-1.  Definición.
La mediación de consumo es un procedimiento que se caracteriza por la intervención de 

una tercera persona imparcial y experta, que tiene como objeto ayudar a las partes y facilitar 
la obtención por ellas mismas de un acuerdo satisfactorio.

Artículo 132-2.  Principios.
1. Los principios de la mediación de consumo son la voluntariedad, la imparcialidad, la 

confidencialidad y la universalidad.
2. De acuerdo con el principio de voluntariedad, las partes son libres de acogerse a la 

mediación así como de desistir de ella en cualquier momento.
3. De acuerdo con el principio de imparcialidad, la persona mediadora tiene el deber de 

ser imparcial y, en consecuencia, debe ayudar a los participantes a alcanzar los acuerdos 
pertinentes sin imponer ninguna solución ni medida concretas. Si en un momento 
determinado existe un conflicto de intereses entre las partes y la persona mediadora, esta 
debe declinar la intervención.

4. De acuerdo con el principio de confidencialidad, la persona mediadora y las partes 
deben mantener el deber de confidencialidad sobre la información de que se trate. En 
cumplimiento de este deber, las partes se comprometen a mantener el secreto y, por lo tanto, 
renuncian a proponer a la persona mediadora como testigo en algún procedimiento que 
afecte al objeto de la mediación. Por otra parte, la persona mediadora también debe 
renunciar a actuar como perita en los mismos casos.

5. De acuerdo con el principio de confidencialidad, los documentos y las actas que se 
elaboren a lo largo del proceso de mediación tienen carácter reservado. Sin embargo, la 
persona mediadora no está sujeta al deber de confidencialidad y está obligada a informar a 
las autoridades competentes de los datos que puedan revelar la existencia de hechos 
delictivos perseguibles de oficio.
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6. De acuerdo con el principio de universalidad, la competencia de las administraciones 
públicas catalanas para llevar a cabo la mediación se extiende a cualquier asunto que afecte 
a las personas consumidoras, con las excepciones establecidas por las leyes.

Artículo 132-3.  Naturaleza de los acuerdos.
Los acuerdos a que lleguen las partes después del proceso de mediación son 

vinculantes para ellas y pueden formalizarse en un documento escrito firmado por ellas y la 
persona mediadora. La firma de la persona mediadora deja constancia del compromiso a 
que se ha llegado. Los acuerdos son ejecutivos de acuerdo con la normativa sobre 
mediación.

Artículo 132-4.  Créditos o préstamos hipotecarios.
1. Las administraciones públicas catalanas y, especialmente, los servicios públicos de 

consumo deben garantizar que, en los casos de ejecución hipotecaria de la vivienda habitual 
como consecuencia del incumplimiento del deudor, pueda llevarse a cabo un procedimiento 
de mediación destinado a la resolución extrajudicial de conflictos previo a cualquier otro 
procedimiento judicial o a la intervención notarial.

2. El procedimiento de mediación debe tener por objeto buscar acuerdos entre las partes 
que hagan viable que la persona consumidora conserve la propiedad de la vivienda o, 
subsidiariamente, la posibilidad de mantener su uso y disfrute. En el marco de este 
procedimiento, las partes o el órgano de resolución extrajudicial de conflictos pueden solicitar 
un informe de evaluación social con un análisis socioeconómico del deudor y las posibles 
vías de resolución del conflicto en los términos del artículo 133-6.

3. Las partes en conflicto, antes de interponer cualquier reclamación administrativa o 
demanda judicial, deben acudir a la mediación o pueden acordar someterse al arbitraje. 
Una vez transcurrido el plazo de tres meses a contar de la notificación del acuerdo de inicio 
de la mediación sin haber alcanzado un acuerdo satisfactorio, cualquiera de las partes puede 
acudir a la reclamación administrativa o a la demanda judicial.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados del 
apartado 3, por Sentencia 54/2018, de 24 de mayo. Ref. BOE-A-2018-8573

4. En situaciones de sobreendeudamiento derivado de relaciones de consumo, la 
mediación corresponde a las comisiones de sobreendeudamiento, reguladas por su 
legislación específica. Si las comisiones de sobreendeudamiento no alcanzan un acuerdo 
entre el consumidor y los acreedores, queda abierta la correspondiente vía judicial para 
hacer efectivo lo dispuesto por este código y la legislación complementaria.

CAPÍTULO III
Arbitraje

Artículo 133-1.  Procedencia del arbitraje.
1. El arbitraje procede si existe un convenio arbitral previo entre las partes. En caso 

contrario, la Administración debe promover la formalización del convenio arbitral para 
resolver el conflicto mediante el arbitraje de consumo.

2. En materia de créditos y préstamos hipotecarios que tienen por objeto la vivienda 
habitual, se entiende que la empresa prestamista acepta el convenio arbitral siempre y 
cuando no haya manifestado expresamente al prestatario la voluntad en contra antes de la 
firma del contrato.
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Artículo 133-2.  Traslado de la solicitud de arbitraje.
Si el arbitraje es procedente, la administración de la que depende el ente receptor de la 

solicitud debe dar traslado de esta a la junta arbitral que resulte competente por razón del 
territorio.

Artículo 133-3.  Composición del colegio arbitral.
Los colegios arbitrales deben incluir representantes de los sectores afectados por la 

reclamación, de las personas consumidoras y de las administraciones públicas, de la forma 
establecida por las leyes.

Artículo 133-4.  El sector público y el arbitraje de consumo.
1. Las administraciones públicas de Cataluña, en el ámbito de sus competencias 

respectivas, deben imponer a sus empresas públicas sometidas al derecho privado la 
obligación de establecer necesariamente, en las condiciones generales de contratación y en 
los contratos con las personas consumidoras, cláusulas de adhesión o de compromiso al 
arbitraje de consumo para la resolución de los conflictos y reclamaciones derivados de la 
prestación de los servicios, cuya aplicación depende directamente de la voluntad de la 
persona consumidora.

2. Los órganos de contratación de la Generalidad y de sus organismos públicos y 
empresas deben incorporar la adhesión al arbitraje de consumo como condición de 
ejecución en la adjudicación de contratos.

3. Debe promoverse que las entidades o empresas privadas que gestionan servicios 
públicos, servicios de interés general o servicios universales bajo el régimen de concesión 
incluyan en los pliegos de condiciones la obligación que en los contratos con personas 
consumidoras se prevea la adhesión al arbitraje de consumo.

4. La Generalidad debe considerar la adhesión al arbitraje de consumo como mérito 
objetivo en la valoración de premios a la calidad que tenga establecidos o pueda crear. Las 
administraciones públicas catalanas deben tener en cuenta la adhesión al arbitraje de 
consumo en el otorgamiento de ayudas y subvenciones a las empresas y los 
establecimientos que ofrezcan bienes o servicios a las personas consumidoras.

5. Las administraciones públicas catalanas y, especialmente, los servicios públicos de 
consumo deben fomentar y estimular que las empresas que otorgan créditos o préstamos 
hipotecarios sobre la vivienda incluyan en las condiciones generales o específicas su 
adhesión al arbitraje de consumo.

Artículo 133-5.  Distintivo de adhesión al arbitraje.
1. El distintivo que acredita la adhesión al arbitraje de consumo es un distintivo de 

calidad.
2. Los empresarios adheridos al sistema arbitral de consumo deben informar las 

personas consumidoras de forma clara de su adhesión al arbitraje, por medio del distintivo a 
que se refiere el apartado 1.
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LIBRO II
Requisitos de las relaciones de consumo

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Requisitos comunes

Artículo 211-1.  Ámbito de aplicación.
Los empresarios que se dediquen a la venta de bienes o a la prestación de servicios, con 

independencia del tipo y sector de actividad, deben cumplir las obligaciones establecidas por 
el presente libro, la normativa sectorial específica y la normativa civil general aplicable, sin 
perjuicio de las competencias del Estado en materia civil y mercantil.

Artículo 211-2.  Requisitos exigibles en materia de seguridad y salud.
1. Si se han puesto en el mercado bienes o servicios inseguros, debe informarse 

inmediatamente a las personas consumidoras del riesgo derivado del uso del bien o de la 
prestación del servicio. Esta información debe darse por medio de avisos especiales que 
permitan a las personas consumidoras conocer el riesgo derivado del uso del bien o de la 
prestación del servicio lo antes posible. Estos bienes o servicios deben retirarse del 
mercado. Si las personas consumidoras ya los han adquirido, deben adoptarse las medidas 
pertinentes para que devengan adecuados, o bien sustituirlos o devolver el importe que se 
haya satisfecho.

2. No se pueden llevar a cabo actividades relacionadas con la puesta en el mercado de 
bienes y servicios que fomenten o induzcan a las personas consumidoras hábitos no 
saludables o trastornos alimentarios como son la anorexia y la bulimia, entre otros.

Artículo 211-3.  Publicidad e información.
1. La publicidad, información y oferta que se hagan por cualquier medio y la información 

que se transmita en el marco de la actividad empresarial o profesional, referidas a bienes o 
servicios, deben ajustarse a los principios de veracidad y objetividad y no deben contener 
información que pueda inducir a confusión.

2. El precio debe indicar el importe total a satisfacer y deben desglosarse, si es preciso, 
los diversos conceptos que incluye, como los impuestos, las comisiones, los gastos 
adicionales repercutibles en la persona consumidora y demás conceptos similares. Si los 
gastos adicionales no pueden ser calculados previamente, debe indicarse su existencia y el 
método de cálculo. Esta información debe ser fácilmente visible para la persona 
consumidora antes de contratar, de modo que no induzca a error o engaño.

3. No pueden incrementarse los precios o condiciones por razón de la forma o el medio 
de pago en cantidades superiores a los gastos que el empresario o empresaria deba 
soportar de forma directa como consecuencia de la admisión del medio de pago de que se 
trate. En caso de pagos aplazados o fraccionados en que se devenguen intereses, deben 
especificarse las cuotas, los importes, la periodicidad de los pagos, el importe total y la parte 
correspondiente a intereses, la de otros gastos y la del bien o servicio, así como las 
garantías exigidas para asegurar el cobro de las cantidades aplazadas. En caso de entrega 
de cantidades a cuenta del precio final, debe informarse de las condiciones aplicables en el 
supuesto de no formalizarse la transacción.

4. Los empresarios tienen la obligación de documentar la información sustancial por 
escrito o en cualquier otro soporte que permita su almacenaje y que tenga una duración 
equivalente al menos a la vida útil o la conformidad del bien o servicio. A tales efectos, se 
entiende por información sustancial la que se refiere a las características principales, el 
origen comunitario o no, la utilización o el mantenimiento, la justificación de la transacción 
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efectuada y la conformidad del bien o servicio. Esta información debe entregarse a las 
personas consumidoras de forma gratuita y debe estar disponible, al menos, en soporte 
papel.

5. En el caso de empresas adheridas al sistema arbitral de consumo, debe exhibirse el 
logotipo de adhesión en el establecimiento permanente, en la documentación precontractual 
y contractual, y, en su caso, en el sitio web. Este logotipo debe exhibirse de forma clara y 
visible.

Artículo 211-4.  Atención a las personas consumidoras.
Los empresarios están obligados a:
a) Atender, facilitar y suministrar la información que les sea solicitada por las personas 

consumidoras de forma personal y, si procede, presencial, por los medios adecuados.
b) Atender e informar, en cualquier caso, a las personas consumidoras, de forma 

inmediata y adecuada y, si procede, presencialmente, de cualquier incidencia, 
acontecimiento o circunstancia que afecte al funcionamiento normal de las relaciones de 
consumo y, por otra parte, minimizar y paliar los posibles daños y perjuicios que se deriven, y 
evitar las esperas excesivas e injustificadas. A tales efectos, si el empresario o empresaria 
dispone de un teléfono o teléfonos de atención a la clientela, estos en ningún caso pueden 
ser de tarifación adicional, y debe informar y facilitar el número o números a las personas 
consumidoras.

c) Garantizar de forma fehaciente que la persona consumidora, para hacer valer el 
eventual ejercicio de sus derechos, tenga constancia, por escrito o en cualquier soporte 
duradero, de la presentación de cualquier tipo de queja o reclamación relativa a incidencias, 
acontecimientos o circunstancias que afecten al funcionamiento normal de las relaciones de 
consumo; y dar respuesta a las quejas y reclamaciones recibidas lo antes posible, en 
cualquier caso en el plazo de un mes desde que son presentadas. En el supuesto de que 
durante este plazo no se hubiese resuelto de forma satisfactoria la queja o la reclamación 
formuladas, el empresario o empresaria que esté adherido a un sistema extrajudicial de 
resolución de conflictos debe proporcionar los medios adecuados para garantizar el acceso 
de la persona consumidora al correspondiente sistema extrajudicial de resolución o, si 
procede, dirigirla a los servicios públicos de consumo.

d) Poner a disposición de las personas consumidoras, sea cual sea su lugar de 
residencia, en cualquier relación de consumo, información que debe incluir, en cualquier 
caso, la dirección postal, el número de teléfono de atención y el número de fax o la dirección 
de correo electrónico donde las personas consumidoras pueden solicitar cualquier tipo de 
asesoramiento o información sobre el bien o servicio adquirido o contratado, o pueden 
formular las quejas o reclamaciones sobre cualquier asunto que afecte al funcionamiento 
normal de las relaciones de consumo.

Artículo 211-5.  Requisitos lingüísticos.
1. La documentación y las informaciones necesarias para el consumo y el uso 

adecuados de los bienes y servicios dirigidas a las personas consumidoras deben estar a 
disposición inmediata de estas, de acuerdo con lo establecido por el artículo 128-1. Este 
requisito no se aplica a las marcas, los nombres comerciales y la rotulación amparada por la 
legislación de la propiedad industrial.

2. Sin perjuicio de lo establecido por la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, 
y las demás leyes aplicables, las administraciones públicas deben promover, impulsar y 
fomentar las obligaciones lingüísticas que la presente ley establece, especialmente, para los 
establecimientos y la publicidad que ocupan el dominio público y para las empresas 
concesionarias.

Artículo 211-6.  Requisitos formales de la documentación.
1. La documentación que, de acuerdo con la presente ley, tiene carácter obligatorio debe 

cumplir los siguientes requisitos formales para facilitar su lectura y comprensión:
a) El tamaño de letra debe permitir y facilitar la lectura y comprensión del texto.
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b) El contraste de la letra más pequeña debe ser al menos igual que el mejor contraste 
del texto.

2. Debe establecerse por reglamento el tamaño de la letra necesario para que la lectura 
y la comprensión del texto de los documentos sean viables.

3. La información, precontractual y contractual, sobre condiciones generales, contratos 
de adhesión y cláusulas y condiciones no negociables individualmente debe documentarse 
de la forma establecida por los apartados 1 y 2, según proceda.

Artículo 211-7.  Pago por avanzado.
El cobro por avanzado total o parcial de los bienes y servicios está permitido si se 

cumplen los siguientes requisitos:
a) Que esté consignado previamente en el presupuesto o anunciado con un cartel o un 

letrero, de modo que la persona consumidora conozca esta condición antes del inicio de la 
prestación.

b) Que el pago por avanzado no comporte el otorgamiento de la conformidad de la 
persona consumidora con la idoneidad de la prestación, ni ninguna renuncia a sus derechos.

c) Que el empresario o empresaria haya concertado los negocios jurídicos adecuados 
con las entidades financieras o de seguros para garantizar la devolución de las cantidades 
avanzadas por la persona consumidora. Esta obligación deviene aplicable en las relaciones 
de consumo en que las cantidades avanzadas superen el 25 %del importe total de la 
transacción, siempre y cuando sean superiores a 100 euros.

Artículo 211-8.  Promoción de ventas.
1. Se entiende por promoción de ventas toda actividad que utiliza técnicas de 

comunicación persuasivas para acercar los bienes o servicios a las personas consumidoras.
2. Los empresarios, en el ejercicio de la actividad de promoción de ventas, pueden 

utilizar todo tipo de medios, siempre y cuando sean aceptados por el ordenamiento jurídico, 
respetando los intereses económicos y sociales de las personas consumidoras.

Artículo 211-9.  Invitaciones a comprar.
1. Las personas consumidoras tienen derecho a escoger libremente entre las diversas 

invitaciones a comprar.
2. Las invitaciones a comprar dirigidas a las personas consumidoras que incorporen un 

bien o servicio complementario de modo habitual también deben incorporarlo en el supuesto 
de que ofrezcan condiciones más ventajosas y, por lo tanto, el empresario o empresaria no 
puede exigir remuneraciones complementarias salvo que de su propia naturaleza se 
deduzca que no son compatibles.

Artículo 211-10.  Requisitos en materia de consumo para las ofertas o promociones.
1. La publicidad de condiciones especiales más beneficiosas para la persona 

consumidora con relación a las practicadas habitualmente por la empresa o el 
establecimiento debe indicar al menos:

a) La fecha de inicio de la promoción u oferta.
b) La duración de la promoción u oferta, o bien el número de unidades disponibles en 

oferta o promoción o el número de personas consumidoras que pueden beneficiarse de la 
promoción.

c) Los requisitos que deben cumplir las personas consumidoras
d) Las condiciones, calidad y prestaciones de los bienes o servicios en promoción, y las 

ventajas de la oferta o promoción.
e) El responsable o la responsable de la promoción, con indicación del nombre o la razón 

social y la dirección del establecimiento o los establecimientos donde se pueden hacer 
efectivas las condiciones más beneficiosas, salvo que la promoción se refiera únicamente al 
propio establecimiento donde se ofrece.
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2. Si se anuncian promociones u ofertas por un período de tiempo, este período debe ser 
siempre determinado y la empresa debe estar en condiciones de satisfacer la demanda de 
las personas consumidoras del bien o servicio ofrecido, sin perjuicio de la normativa relativa 
a los períodos de rebajas. Si no puede atenderse la demanda, debe informarse a la persona 
consumidora del derecho de adquirir el bien o servicio ofrecido, o uno de condiciones 
parecidas, de acuerdo con los beneficios de la oferta o promoción. Esta medida debe 
hacerse efectiva por medio de la entrega de una hoja de encargo que dé derecho a la 
persona consumidora a obtener los bienes o servicios promocionados y en que se indique la 
fecha en que se podrá hacer efectivo este derecho. Este precepto se entiende sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas derivadas del incumplimiento de la obligación que el 
presente apartado establece con relación al período de la promoción u oferta. En todo caso, 
no pueden hacerse promociones con un número de unidades manifiestamente insuficientes 
en función de la duración y publicidad de la promoción u oferta y en función de las ventas 
habituales.

3. Si la promoción u oferta indica el número de unidades o de destinatarios que pueden 
beneficiarse, debe informarse del sistema de prioridad para atender a las demandas. Este 
sistema debe permitir la comprobación objetiva de que se han seguido las preferencias 
fijadas en la publicidad.

4. La promoción u oferta es exigible durante todo el tiempo en que es pública y 
accesible.

5. Si se limitan las unidades de bienes o servicios en condiciones más beneficiosas para 
cada persona consumidora, debe informarse de esta limitación en la publicidad y en los 
carteles o letreros del establecimiento donde se haga la oferta o promoción.

6. Si en un mismo establecimiento existen artículos o servicios en condiciones normales 
de venta y otros en condiciones más beneficiosas, se deben diferenciar o separar 
claramente, de modo que no pueda inducirse a error o confusión respecto a las ofertas y 
promociones, ni a su naturaleza.

7. Los bienes o servicios en condiciones más beneficiosas no pueden estar deteriorados 
o ser de peor calidad que los que la empresa o el establecimiento que hace la oferta o 
promoción ofrece habitualmente, excepto en las ventas de saldos y de otros tipos permitidos 
de acuerdo con los requisitos establecidos por la normativa en materia de ordenación 
comercial.

Artículo 211-11.  Reducción en el precio de los bienes o servicios.
1. Si las condiciones más beneficiosas o las ventajas para la persona consumidora 

consisten en una reducción en los precios que los bienes o servicios hayan tenido con 
anterioridad, debe indicarse de forma clara esta reducción y debe informarse del precio 
normal o habitual del bien o servicio y del precio reducido.

2. La información prescrita por el apartado 1 puede sustituirse por el porcentaje de 
reducción de precios en cada bien o servicio. Pueden agruparse lotes de bienes o servicios 
que puedan considerarse como una unidad, en función de sus características y de la 
reducción de precios.

3. Se entiende por precio normal o habitual el que se haya aplicado en el mismo 
establecimiento al menos durante un mes dentro de los seis meses anteriores al inicio de la 
oferta o promoción. Corresponde al empresario o empresaria probar el cumplimiento de este 
requisito respecto a los bienes o servicios a precio reducido.

4. En las ofertas de lanzamiento donde el bien o servicio no haya estado antes a la venta 
o a disposición de la persona consumidora, debe indicarse en la publicidad y en los carteles 
y letreros esta condición, mediante la expresión «oferta de lanzamiento».

Artículo 211-12.  Obsequios.
1. Si, en el marco de una relación de consumo, se ofrece un obsequio, debe informarse 

claramente a la persona consumidora en la publicidad y en el mismo establecimiento de los 
siguientes aspectos:

a) Las obligaciones que comporta la entrega, si procede, incluidas, especialmente, las de 
carácter fiscal.
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b) Las condiciones de entrega, especialmente los gastos que comporta el envío o la 
puesta a disposición.

c) Las condiciones y limitaciones que deben cumplirse para obtener el obsequio.
d) Las instrucciones claras y precisas que deben seguirse para obtener el obsequio.
2. En cuanto a la duración y las existencias de los obsequios, es preciso atenerse a lo 

establecido por el artículo 211-10.
3. Si la persona consumidora cumple los requisitos para ser el beneficiario o beneficiaria, 

la entrega efectiva o la puesta a disposición de los obsequios debe hacerse en el plazo de 
un mes desde el momento en que la persona consumidora haya cumplido todos los trámites 
establecidos por las condiciones de la invitación a comprar.

Artículo 211-13.  Concursos y sorteos.
1. Los empresarios pueden utilizar sorteos y concursos como técnicas de promoción. Se 

entiende por sorteo la oferta de premios en que la selección de los ganadores es fruto del 
azar y por concurso la oferta de premios en que la selección de los ganadores depende de la 
habilidad o la pericia de los concursantes. La utilización de estas técnicas está sujeta al 
régimen de autorización y comunicación establecido por la normativa de las rifas, tómbolas y 
combinaciones aleatorias.

2. En la publicidad de los sorteos y concursos, debe informarse a la persona 
consumidora de los siguientes aspectos:

a) Nombre o razón social y domicilio de la empresa o el establecimiento que organiza el 
sorteo o concurso.

b) Requisitos para participar.
c) Limitaciones para participar.
d) Bases y modo de obtener el premio.
e) Forma de entrega del premio y especificación de si comportará gastos para la persona 

consumidora.
3. La entrega efectiva o la puesta a disposición del premio debe hacerse en el plazo de 

un mes desde que se conoce el ganador o ganadora del sorteo o concurso.
4. Si una persona consumidora ha sido premiada en un sorteo en que no ha participado 

de forma voluntaria, la entrega del premio no puede condicionarse a la compra o 
contratación de bien o servicio alguno.

Artículo 211-14.  Hojas de reclamación o denuncia.
Todos los empresarios deben disponer de hojas de reclamación o denuncia de la forma 

que se establezca por reglamento.

Artículo 211-15.  Derecho de desistimiento.
1. Si el empresario o empresaria ofrece el derecho de desistimiento o una disposición 

establece que debe ofrecerse de acuerdo con la modalidad de contratación, el empresario o 
empresaria debe informar a la persona consumidora, tanto en las invitaciones a comprar 
como en el documento contractual, de los siguientes aspectos:

a) El período durante el cual la persona consumidora puede ejercer el derecho de 
desistimiento.

b) Las condiciones del ejercicio del derecho de desistimiento.
c) La cuantía y la forma de pago de los gastos de devolución, si existen.
d) Las modalidades de restitución del bien o servicio recibido.
2. En los casos en que las leyes otorguen el derecho de desistimiento a la persona 

consumidora, en el documento de desistimiento deben constar, al menos, los siguientes 
datos:

a) Su identificación como documento de desistimiento.
b) El nombre y la dirección del destinatario o destinataria.
c) Los datos identificativos del contrato y de los contratantes.
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3. El derecho de desistimiento atribuido legalmente a la persona consumidora se rige, en 
primer lugar, por las disposiciones legales específicas de cada supuesto y, en su defecto, por 
lo establecido por el presente artículo.

4. Las formalidades, los plazos y las consecuencias del derecho de desistimiento son los 
establecidos por la legislación en esta materia.

CAPÍTULO II
Requisitos de las relaciones de consumo en los establecimientos

Artículo 212-1.  Requisitos de los precios y las condiciones de pago.
1. En los establecimientos debe informarse del precio completo, con tributos incluidos, de 

los bienes o servicios ofrecidos a las personas consumidoras. Esta información debe ser 
visible para la persona consumidora, de modo que no induzca a error o engaño.

2. En las invitaciones a comprar, el precio debe ser completo y debe incluir los gastos y 
tributos.

3. Si se aceptan tarjetas u otros medios de pago de modo habitual, no puede limitarse su 
uso en determinados períodos o condiciones, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
normales para estos medios de pago.

Artículo 212-2.  Obligaciones.
1. En los establecimientos dedicados a la venta de bienes o a la prestación de servicios 

deben cumplirse las siguientes obligaciones:
a) Las establecidas por el capítulo I, si son de aplicación a la naturaleza de la relación de 

consumo, oferta o promoción.
b) Entregar un presupuesto previo si la persona consumidora lo solicita.
c) Entregar una factura, un tique o un justificante de la transacción, con los siguientes 

conceptos, sin perjuicio de lo establecido por la normativa en materia fiscal:
Primero. Nombre o razón social del vendedor o vendedora o del prestador o prestadora, 

número de identificación fiscal y dirección completa del establecimiento.
Segundo. Bienes adquiridos o servicios prestados e importes de cada uno.
Tercero. Importe total, con los tributos incluidos, desglosándolos si procede.
Cuarto. Fecha de la transacción.
2. Los empresarios tienen la obligación de entregar antes de contratar, si así lo solicita la 

persona consumidora, un modelo de contrato con las condiciones generales previstas.

Artículo 212-3.  Información sobre el horario.
En los establecimientos donde se pongan a la venta bienes o se ofrezcan servicios, debe 

informarse del horario de apertura al público. Esta información debe ser visible desde fuera, 
incluso cuando el establecimiento permanece cerrado, salvo que alguna disposición lo 
impida.

TÍTULO II
De las modalidades especiales de relaciones de consumo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 221-1.  Tipos de modalidades especiales.
1. A los efectos de la presente ley, son modalidades especiales de relaciones de 

consumo las siguientes:
a) Las relaciones de consumo a distancia.
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b) Las relaciones de consumo fuera de establecimiento permanente.
c) Las relaciones de consumo por medio de máquinas automáticas.
d) Las relaciones de consumo en establecimientos no sedentarios.

Artículo 221-2.  Información a las personas consumidoras.
En todas las modalidades especiales de relaciones de consumo, el empresario o 

empresaria debe exhibir de forma clara e inequívoca la siguiente información:
a) Los datos de identificación del empresario o empresaria y la correspondiente 

autorización administrativa, situadas en un lugar visible en los puntos de venta, en el exterior 
de la máquina en el caso de ventas automáticas, en la oferta contractual y, si procede, en la 
documentación entregada.

b) El teléfono, la dirección de correo electrónico y, en todo caso, una dirección física 
donde la persona consumidora pueda presentar reclamaciones y pueda hacer efectivo el 
derecho de desistimiento, de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

c) La información que el artículo 211-15 establece con relación al derecho de 
desistimiento.

CAPÍTULO II
Relaciones de consumo a distancia

Artículo 222-1.  Concepto.
1. Son relaciones de consumo a distancia las formalizadas sin la presencia física 

simultánea del empresario o empresaria y la persona consumidora, si la oferta y la 
aceptación se hacen exclusivamente por medio de técnicas de comunicación a distancia 
dentro de un sistema de contratación a distancia organizado por el empresario o empresaria.

2. Se incluyen en el concepto de relaciones de consumo a distancia la contratación 
telefónica, la contratación por correspondencia y la contratación efectuada por medios 
audiovisuales y electrónicos, que comprende las subastas en línea.

Artículo 222-2.  Información a las personas consumidoras.
1. Toda propuesta de contratación a distancia debe incluir, de forma clara e inequívoca, 

información sobre los aspectos siguientes:
a) La identidad del oferente del bien o servicio.
b) La identificación de la propuesta de contratación. La falta de respuesta a la propuesta 

no implica su aceptación.
c) El procedimiento que es preciso seguir y los requisitos necesarios para formalizar el 

contrato.
d) El coste del uso de la técnica de comunicación a distancia, si este es superior a las 

tarifas básicas del servicio.
e) La información relativa al bien o servicio que se ofrezca, con la descripción suficiente 

de la naturaleza, cantidad, calidad y posibilidades de consumo o de uso de dicho bien o 
servicio.

f) El precio total, de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable. El importe 
correspondiente a los gastos de entrega debe consignarse de forma separada si estos 
corren a cargo de la persona consumidora.

g) La modalidad y el plazo máximo de entrega del bien o de ejecución del servicio desde 
el momento de recepción del pedido. A tal fin, el empresario o empresaria debe enviar a la 
persona consumidora un acuse de recibo del pedido en el plazo de tres días a partir de la 
fecha de recepción.

h) La información que el artículo 211-15 establece con relación al derecho de 
desistimiento, cuando corresponda el derecho de desistimiento a la persona consumidora.

i) El sistema de devolución del bien en caso de falta de conformidad. Debe hacerse 
constar expresamente que, en este caso, los gastos de devolución corren a cargo del 
empresario o empresaria.
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j) Las modalidades de pago.
k) Las garantías y los servicios posventa.
2. La información a que se refiere el apartado 1 debe suministrarse en un formato 

adecuado a la técnica de comunicación a distancia utilizada que permita su conservación a 
la persona consumidora. Se entiende que este derecho se satisface si se entrega un 
documento informativo en papel o en otro soporte que permita el almacenaje electrónico y la 
posterior reproducción. Corresponde al empresario o empresaria acreditar el cumplimiento 
de este precepto.

3. Si la propuesta de contratación se hace por vía telefónica o por medios audiovisuales, 
debe enviarse la información a la persona consumidora en soporte duradero.

4. En caso de contratación por medios telemáticos, debe identificarse el acceso a la 
información de modo que no ofrezca dudas a la persona consumidora.

Artículo 222-3.  Documentación contractual.
El empresario o empresaria debe entregar a la persona consumidora toda la 

documentación acreditativa del contrato y del pago y el documento para el ejercicio del 
derecho de desistimiento, cuando le corresponda.

CAPÍTULO III
Relaciones de consumo fuera de establecimiento comercial

Artículo 223-1.  Concepto.
1. Son relaciones de consumo fuera de establecimiento comercial aquellas en que los 

bienes y servicios se ofrecen con la presencia física del empresario o empresaria y la 
persona consumidora fuera del establecimiento comercial del oferente.

2. Se incluyen en el concepto de relaciones de consumo fuera de establecimiento 
comercial, entre otras, las relaciones de consumo domiciliarias y las relaciones de consumo 
en el puesto de trabajo de la persona consumidora, en lugares de recreo, en reuniones y en 
excursiones organizadas.

3. No son relaciones de consumo fuera de establecimiento comercial las entregas a 
domicilio de bienes adquiridos por cualquier otra modalidad de relación comercial ni las 
reguladas por el artículo 3.2 de la Directiva 85/577/CEE del Consejo, de 20 de diciembre, 
referente a la protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de 
los establecimientos mercantiles.

Artículo 223-2.  Requisitos del objeto del contrato.
En la contratación debe cumplirse la normativa reguladora del bien o servicio que se 

suministra. No pueden ser objeto de relaciones de consumo fuera de establecimiento 
comercial los bienes o servicios prohibidos por una regulación específica, especialmente en 
el caso de los alimentos y de los bienes o servicios que, por su forma de presentación u 
otras circunstancias, no cumplan las normas técnicas y sanitarias.

Artículo 223-3.  Información a la persona consumidora.
En todas las relaciones de consumo fuera de establecimientos comerciales el oferente 

del bien o servicio debe suministrar, de forma clara e inequívoca, la siguiente información:
a) La información relativa al bien o servicio, con la descripción completa de su 

naturaleza, cantidad, calidad y posibilidades de consumo o de uso.
b) El precio total con los tributos y gastos incluidos. La cuantía correspondiente a los 

gastos de entrega debe desglosarse si corren a cargo de la persona consumidora.
c) El plazo máximo de entrega del bien o de ejecución del servicio si el bien o servicio no 

se suministra en el momento de suscribir el contrato.
d) Información sobre la no admisión del derecho de desistimiento, si procede por el 

objeto del contrato.
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e) El sistema de devolución del bien en caso de falta de conformidad, haciendo constar 
expresamente que en este caso los gastos de devolución corren a cargo del empresario o 
empresaria.

f) Las garantías y los servicios posventa.

Artículo 223-4.  Documentación contractual.
1. El empresario o empresaria debe entregar a la persona consumidora toda la 

documentación acreditativa del contrato suscrito y del pago efectuado.
2. Si la persona consumidora tiene reconocido un derecho de desistimiento, el 

empresario o empresaria debe entregar a la persona consumidora la siguiente 
documentación:

a) Un documento en que consten al menos la fecha, la firma de la persona consumidora 
y la información que el artículo 211-15 establece con relación al derecho de desistimiento.

b) El documento para el ejercicio del derecho de desistimiento.
3. Corresponde al empresario o empresaria acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas por el presente artículo.
4. En el caso de los servicios prestados fuera del establecimiento del prestador, deben 

cumplirse las obligaciones de documentación e información establecidas por el título V, si 
son de aplicación.

CAPÍTULO IV
Relaciones de consumo por medio de máquinas automáticas

Artículo 224-1.  Concepto.
1. Son relaciones de consumo por medio de máquinas automáticas aquellas en que la 

persona consumidora adquiere el bien o servicio directamente de una máquina preparada 
para esta finalidad, por medio del accionamiento de cualquier tipo de mecanismo y previo 
pago de su importe.

2. El hecho de que la máquina esté instalada en el establecimiento del vendedor o 
vendedora no priva la relación de su condición de automática.

Artículo 224-2.  Información obligatoria.
1. En las máquinas debe exponerse de forma clara la siguiente información:
a) La identidad del oferente del bien o servicio, la dirección y un teléfono gratuito de 

atención a las personas consumidoras donde se atenderán sus eventuales quejas y 
reclamaciones.

b) La identificación y características esenciales del bien o servicio, salvo que su 
contenido sea evidente.

c) Las instrucciones para la obtención del bien.
d) El precio exacto del bien o servicio, el tipo de tarjetas de pago y de monedas o billetes 

que admite y la indicación de si debe introducirse el importe exacto o devuelve el cambio.
e) El funcionamiento del sistema automático que permite recuperar monedas o billetes 

en casos de error, inexistencia del bien o servicio o mal funcionamiento de la máquina.
2. La máquina debe tener un sistema que permita obtener un comprobante de la 

transacción efectuada, de acuerdo con lo establecido por el artículo 212-2. En el 
comprobante deben constar la identificación y la dirección del responsable o la responsable, 
el precio, la descripción del bien o servicio y la fecha. Esta obligación no es de aplicación a 
las máquinas recreativas y de azar. Para las máquinas dispensadoras de bienes de 
alimentación, se establece un plazo de adaptación de cinco años como período de 
obsolescencia y amortización de las máquinas.

3. La máquina automática debe tener un sistema que permita anular la operación sin 
ningún cargo para la persona consumidora antes de la obtención del bien o servicio.
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Artículo 224-3.  Responsabilidad.
1. Con carácter general, los responsables del cumplimiento de lo establecido por el 

presente capítulo son los explotadores. Se entiende por explotadores los empresarios que 
reciben un beneficio directamente relacionado con la actividad de la máquina.

2. Si los explotadores no están identificados, son responsables de la máquina los 
titulares del establecimiento donde se halla, los cuales responden solidariamente con el 
responsable o la responsable de la máquina, ante la persona consumidora, del cumplimiento 
de las obligaciones establecidas por el artículo 224-2.

CAPÍTULO V
Relaciones de consumo en establecimientos no sedentarios

Artículo 225-1.  Las relaciones de consumo no sedentarias en lugares fijos.
A los efectos de la presente ley, se entiende por relaciones de consumo en 

establecimientos no sedentarios las que los empresarios llevan a cabo fuera de un 
establecimiento permanente, de forma habitual, ocasional, periódica o continuada, en los 
perímetros y lugares debidamente autorizados.

Artículo 225-2.  Relaciones de consumo ambulantes o itinerantes.
Se entiende por relaciones de consumo ambulantes o itinerantes las que los empresarios 

llevan a cabo, de forma habitual, ocasional, periódica o continuada, en lugares o perímetros 
no determinados previamente.

TÍTULO III
De las relaciones de consumo por medio de intermediarios

CAPÍTULO I
Requisitos y obligaciones

Artículo 231-1.  Concepto de intermediario o intermediaria.
Se entiende por intermediario o intermediaria cualquier empresario o empresaria que por 

cuenta ajena y a cambio de una remuneración, de carácter pecuniario o en forma de 
cualquier otra ventaja económica convenida, se dedica habitualmente a cualquiera de las 
siguientes actividades:

a) Presentar u ofrecer la posibilidad de adquirir bienes o servicios a las personas 
consumidoras.

b) Hacer los tratos preliminares para la formalización de un contrato con personas 
consumidoras.

c) Formalizar el contrato con las personas consumidoras.
d) Asesorar a las personas consumidoras con relación al negocio jurídico en que 

interviene.

Artículo 231-2.  Información a las personas consumidoras.
1. El intermediario o intermediaria debe informar, antes de prestar cualquier servicio a 

una persona consumidora, de los siguientes aspectos:
a) Su identidad y dirección.
b) Los datos de la inscripción en el registro correspondiente donde, si procede, esté 

inscrito.
c) El alcance de sus competencias.
d) La indicación de si trabaja en exclusiva para un empresario o empresaria o como 

intermediario o intermediaria independiente.
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e) El precio real y determinado de su actividad de intermediación. Esta obligación no es 
de aplicación a las actividades de mediación de seguros.

f) Las informaciones previstas para la contratación a distancia, si se ofrece la 
intermediación por medios electrónicos.

g) La información de las garantías y los sistemas extrajudiciales de solución de conflictos 
en materia de consumo.

2. La información a que se refiere el apartado 1 debe indicarse en los documentos que el 
intermediario o intermediaria entregue a la persona consumidora.

3. Los intermediarios deben ofrecer información veraz y suficiente en la promoción y 
oferta de los bienes y servicios que comercialicen y, en general, en su actividad de 
asesoramiento, si se tercia.

4. La persona consumidora debe poder conservar la información en soporte documental. 
Se entiende que este derecho se satisface si se entrega un ejemplar de la información en 
papel o en otro soporte que permita su almacenaje electrónico y posterior reproducción. 
Corresponde al intermediario o intermediaria acreditar el cumplimiento de estas obligaciones.

Artículo 231-3.  Asesoramiento.
1. Si la actividad comercial de los intermediarios incluye el asesoramiento de las 

personas consumidoras, los intermediarios deben darles la información necesaria sobre la 
naturaleza, características, condiciones y utilidad o finalidad del bien o servicio, para que las 
personas consumidoras puedan evaluar si el contrato propuesto se ajusta a sus 
necesidades.

2. Los intermediarios deben dar a las personas consumidoras la información a que se 
refiere el apartado 1 de forma clara, comprensible y fácilmente interpretable.

Artículo 231-4.  Obligaciones.
1. Los intermediarios deben llevar a cabo las transacciones comerciales con diligencia 

profesional y responsabilidad y sujetándose a la legalidad y a los códigos éticos del sector en 
que llevan a cabo su actividad profesional. En ningún caso pueden hacer referencias o 
utilizar nombres que induzcan o puedan inducir a las personas consumidoras a errores sobre 
la verdadera naturaleza de la empresa, el establecimiento o el servicio que se presta.

2. Si la persona consumidora entrega alguna cantidad a cuenta del importe del bien o 
servicio antes de formalizar el contrato, el intermediario o intermediaria tiene la consideración 
de depositario hasta la perfección del contrato y no la puede aplicar a cuenta de su 
remuneración profesional.

Artículo 231-5.  Responsabilidad.
1. Los intermediarios son responsables de la falta de formalización del contrato si esta se 

deriva del incumplimiento, por cualquier causa o motivo, de sus obligaciones de información 
o asesoramiento.

2. Todo empresario o empresaria que se sirva de la actividad de intermediación es 
responsable solidario a los efectos de lo establecido por el presente código.

TÍTULO IV
De la adquisición y el arrendamiento de bienes

CAPÍTULO I
Bienes inmuebles

Artículo 241-1.  Información en la oferta para la venta de inmuebles.
1. En la oferta para la venta de inmuebles, debe facilitarse información suficiente sobre 

sus condiciones esenciales antes de que el comprador o compradora adelante cualquier 
cantidad a cuenta, de acuerdo con lo establecido por la normativa en materia de vivienda.
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2. En la oferta para la venta de inmuebles, debe informarse de la titularidad jurídica, las 
cargas y los gravámenes, las condiciones de uso, los servicios que existan, los gastos 
previsibles de mantenimiento, las condiciones económicas y de financiación de la oferta y, si 
es posible, los gastos previsibles de mantenimiento y los importes de los tributos que graven 
la propiedad. También debe suministrarse el resto de la información exigible de acuerdo con 
la legislación.

3. En la oferta para la venta de inmuebles, debe suministrarse información sobre los 
tipos de garantía, los plazos, las cuantías y los medios para reclamar su ejecución 
establecidos por la normativa aplicable.

Artículo 241-2.  Información en la oferta para el arrendamiento de inmuebles.
1. En la oferta de inmuebles bajo el régimen de alquiler, deben especificarse las 

características, los servicios y las instalaciones de que dispongan, las condiciones de uso, la 
renta contractual y las demás informaciones que requiere la normativa en materia de 
vivienda.

2. El arrendador o arrendadora del inmueble debe tener la cédula de habitabilidad, la 
calificación definitiva en el caso de viviendas con protección oficial o las acreditaciones 
equivalentes. El arrendatario o arrendataria tiene derecho que le sea entregada una copia de 
esta documentación en el momento de formalizar el contrato.

CAPÍTULO II
Bienes muebles

Artículo 242-1.  Información en la oferta para la venta de bienes muebles.
En la oferta de venta de bienes muebles, debe facilitarse información suficiente sobre 

sus condiciones esenciales y debe hacerse referencia a las características de dimensión, 
peso, diseño, nivel de calidad, instalación, conservación, mantenimiento y posibilidades de 
reparación.

Artículo 242-2.  Garantías.
1. El vendedor o vendedora debe entregar a las personas consumidoras un bien que sea 

conforme al contrato de compraventa formalizado y que necesariamente:
a) Se ajuste a la descripción realizada y tenga las cualidades del bien que el vendedor o 

vendedora, si procede, haya presentado a la persona consumidora en forma de muestra o 
modelo.

b) Presente las cualidades y prestaciones habituales de un bien de las mismas 
características que la persona consumidora pueda esperar fundamentadamente de acuerdo 
con la naturaleza del bien y las características de las que ha informado el vendedor o 
vendedora.

c) Sea idóneo para los usos a que ordinariamente se destinan los bienes del mismo tipo.
d) Sea apto para cualquier uso requerido por la persona consumidora y admitido por el 

vendedor o vendedora.
2. El vendedor o vendedora responde ante la persona consumidora de cualquier falta de 

conformidad que exista en el momento de entrega del bien.
3. La persona consumidora tiene derecho a la reparación del bien, a su sustitución, a la 

rebaja del precio y a la resolución del contrato, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa en materia de garantías.

Artículo 242-3.  Medios aceptables para hacer efectiva la información.
1. El vendedor o vendedora debe informar sobre los derechos de las personas 

consumidoras en caso de falta de conformidad por medio de un cartel informativo, un 
documento escrito, una factura, un tique de compra o cualquier otro medio que permita tener 
constancia de ellos.
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2. Si se informa por medio de un cartel de carácter fijo, este debe estar a la vista del 
público y permitir la lectura y comprensión del texto.

3. Si el medio utilizado para informar es el documental, el escrito que se entregue al 
comprador o compradora debe estar a disposición inmediata de las personas consumidoras 
en catalán y castellano.

4. Si la información se incorpora al tique de compra o a la factura, estos deben estar 
impresos con un tipo de letra y un contraste que permitan leerlos claramente.

5. La información de los bienes de naturaleza duradera debe facilitarse por cualquiera de 
los medios a que se refieren los apartados 3 y 4.

TÍTULO V
De las obligaciones en la prestación de servicios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 251-1.  Empresarios que prestan servicios.
1. Los empresarios que prestan alguno tipo de servicio en el territorio de Cataluña están 

sujetos a lo dispuesto por el presente título, sin perjuicio de lo que establezca la normativa 
sectorial aplicable. Se excluyen los servicios accesorios a la venta de un bien. Se incluyen 
los servicios en que se aporten materiales o bienes, si la prestación del servicio tiene 
carácter principal.

2. Para determinar el carácter principal o accesorio del servicio, debe tenerse en cuenta 
la naturaleza de la prestación del servicio solicitado por la persona consumidora y el precio 
de los materiales o bienes respecto al precio de la mano de obra del servicio.

Artículo 251-2.  Clasificación de servicios.
A los efectos de la presente ley, los servicios se clasifican en los siguientes tipos:
a) Servicios a las personas: Servicios en que la prestación recae sobre la misma 

persona, ya sea en la vertiente física, intelectual, psíquica, emocional o locomotora, o en 
cualquier otro aspecto intrínsecamente unido a la persona.

b) Servicios sobre los bienes o las cosas: Servicios en que la prestación recae sobre un 
bien o una cosa, ya sea para su adecuación, mejora, reparación o instalación, o con relación 
a cualquier otro aspecto que afecte al propio bien.

c) Servicios básicos: Servicios de carácter esencial y necesarios para la vida cotidiana o 
que tienen un uso generalizado entre las personas consumidoras. Se incluyen los 
suministros, los transportes, los medios audiovisuales de radiodifusión y de televisión, los de 
comunicaciones, los asistenciales y sanitarios, y los financieros y de seguros.

d) Servicios de trato continuado: Servicios que el empresario o empresaria no presta en 
una sola vez, sino que tienen continuidad en el tiempo, de forma periódica, habitual y en 
varios plazos.

e) Servicios de marca: Servicios en que se exhibe visiblemente el nombre comercial, la 
marca, el logotipo, el emblema o cualquier símbolo que los identifique con otro empresario o 
empresaria, de modo que puedan hacer creer a las personas consumidoras que tienen una 
vinculación jurídica especial con el propietario o propietaria de la marca o el nombre 
comercial.

Artículo 251-3.  Obligaciones comunes para todo tipo de servicios.
1. Los empresarios que ofrezcan o presten cualquier tipo de servicio o que hagan 

publicidad de este deben informar a las personas consumidoras del precio completo del 
servicio por medio de un letrero visible en el establecimiento o de una tarifa o un folleto de 
precios. Debe informarse del precio total, que debe comprender todo tipo de tributos, cargas 
y gravámenes, así como los demás conceptos accesorios al servicio.
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2. Los empresarios que ofrezcan o presten cualquier tipo de servicio o que hagan 
publicidad de este deben hacer y entregar a las personas consumidoras un presupuesto 
previo del servicio si la persona consumidora no puede calcular directamente el precio, salvo 
que esta renuncie a la elaboración del presupuesto expresamente, de forma manuscrita y 
con su firma.

3. En el presupuesto a que se refiere el apartado 2 deben constar como mínimo los 
siguientes datos:

a) La identidad del prestador o prestadora del servicio, con la indicación del nombre o la 
razón social, el número de identificación fiscal y la dirección completa de un establecimiento 
físico del prestador o prestadora.

b) El motivo o el objeto del servicio, con la indicación de las actividades u operaciones 
que deben realizarse.

c) Los gastos que debe satisfacer el usuario o usuaria, de forma desglosada, y el importe 
de las piezas, los recambios, los accesorios y los bienes que se incorporan al servicio.

d) El plazo de validez del presupuesto.
e) La fecha prevista para el inicio de la prestación y la duración del servicio.
f) La fecha del presupuesto y la firma de una persona responsable de la empresa 

prestadora.
g) La fecha de la aceptación o del rechazo del presupuesto por parte del usuario o 

usuaria, con espacios reservados para firmar cada una de las dos opciones, del mismo 
tamaño.

4. Las copias de los presupuestos deben conservarse durante un plazo mínimo de seis 
meses desde la no aceptación del presupuesto o desde la finalización del servicio, según 
proceda.

5. Los presupuestos no aceptados pueden cobrarse si se ha indicado así en la tarifa o el 
cartel de precios o si se ha informado expresamente a la persona consumidora. El importe 
no puede sobrepasar lo que se ha indicado o el correspondiente al tiempo real utilizado para 
elaborar el presupuesto.

6. Los precios presupuestados no pueden ser superiores en ningún caso a los 
anunciados, sea cual sea el concepto al que se apliquen.

7. Los empresarios que ofrezcan o presten cualquier tipo de servicio o que hagan 
publicidad de este deben extender y entregar, una vez finalizado y pagado el servicio, una 
factura, un tique o un justificante de pago, con los siguientes conceptos, sin perjuicio de lo 
establecido por la normativa en materia fiscal:

a) El nombre o la razón social del prestador o prestadora, el número de identificación 
fiscal y dirección completa del establecimiento.

b) Los conceptos o actividades en que ha consistido el servicio prestado.
c) Los importes de los conceptos o actividades.
d) Los impuestos o tasas aplicables y su importe.
e) La indicación del tiempo de garantía del servicio, si procede.
f) La fecha de prestación del servicio, si procede.
8. Si se hacen pagos parciales del servicio, en cada pago debe entregarse a la persona 

consumidora un recibo en que deben constar como mínimo los siguientes datos:
a) La identificación del prestador o prestadora, con el nombre o la razón social, el 

número de identificación fiscal y la dirección del establecimiento.
b) El objeto del servicio y la indicación de si se trata de un pago a cuenta o de un pago 

parcial.
c) El importe pagado en el acto en cuestión.
d) El importe total pagado hasta aquel día y la cantidad total que queda por pagar.
e) La fecha y firma de una persona responsable del establecimiento prestador.
9. Aparte de los pagos parciales, una vez finalizado el servicio, debe cumplirse la 

obligación de extender una factura, un tique o un justificante de pago, de acuerdo con lo 
establecido por el apartado 7.

10. El empresario o empresaria, si por cualquier circunstancia no puede cumplir las 
obligaciones derivadas de las relaciones de consumo acordadas con la persona 
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consumidora, debe garantizar que se cumplan por medio de su propia infraestructura o de 
una infraestructura ajena.

Artículo 251-4.  Importe de la factura.
1. El importe de la factura no puede ser superior al importe presupuestado, si existe.
2. Si durante la prestación del servicio aparecen nuevos conceptos que deben cobrarse 

a la persona consumidora u otras modificaciones del presupuesto, el prestador o prestadora 
debe hacer una ampliación o modificación, que debe comunicarse a la persona consumidora 
y que esta, si procede, debe aceptar, de modo que quede constancia de ello.

Artículo 251-5.  Garantía de los servicios.
1. Los diversos tipos de servicios deben garantizarse de acuerdo con la normativa 

específica que les es de aplicación.
2. Si no existe una normativa específica que los regule, los servicios deben garantizarse 

como mínimo por un período de seis meses desde que haya finalizado el último acto o 
actividad en que consista la prestación.

Artículo 251-6.  Precios de los servicios.
1. Los precios, recargos y suplementos de los servicios son libres, excepto en los 

sometidos a regímenes de aprobación o autorización previa, si bien deben respetarse las 
obligaciones de información previa establecidas por la presente ley y las demás 
disposiciones aplicables.

2. Si para prestar correctamente el servicio tienen que incorporarse piezas, recambios, 
accesorios o bienes, debe disponerse de una lista con los precios e informar de la existencia 
de esta lista a la persona consumidora, o bien mostrar el albarán o factura que justifique el 
coste de adquisición, una vez finalizada la prestación del servicio.

3. No pueden cobrarse precios abusivos, especialmente si las circunstancias particulares 
del caso menguan la libertad de elección de la persona consumidora.

4. (Anulado).

Artículo 251-7.  Recargos y suplementos en el precio del servicio.
1. Si se cobran recargos o suplementos en el precio del servicio, debe informarse a la 

persona consumidora por medio de una lista de precios o de un presupuesto previo por 
escrito.

2. Los recargos o suplementos en concepto de horario nocturno solo pueden cobrarse si 
el servicio se presta entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente.

3. Los recargos o suplementos en concepto de día festivo solo pueden cobrarse si el 
servicio se presta dentro de las veinticuatro horas del día festivo. A tales efectos, se 
consideran festivos los domingos y los días festivos del domicilio del lugar donde se presta el 
servicio. Como regla general, no se consideran festivos los sábados.

4. En ningún caso pueden cobrarse recargos o suplementos basados en la inmediata 
disponibilidad, la urgencia o conceptos similares.

5. Los recargos o suplementos de horario nocturno y día festivo no son compatibles 
entre sí, por lo que solo puede cobrarse uno de los dos.

6. Lo establecido por el presente artículo es de aplicación supletoria a los servicios 
regulados por una normativa específica.

Artículo 251-8.  Refinanciación de créditos y deudas.
En el caso de operaciones de refinanciación de créditos o deudas, deben cumplirse los 

siguientes requisitos:
a) Se deben justificar y documentar los créditos anteriores o preferentes que son objeto 

de refinanciación, y se debe documentar de modo fehaciente la cancelación total o parcial de 
los créditos refinanciados con carácter previo o simultáneo a la firma del contrato de 
refinanciación.
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b) El comprobante de la entrega o el pago real de las cantidades objeto de la operación 
de refinanciación debe constar en los documentos contractuales, públicos y privados, 
relativos al crédito o préstamo.

CAPÍTULO II
Obligaciones según el tipo de servicio

Artículo 252-1.  Obligaciones adicionales.
Además de cumplir las obligaciones establecidas por el capítulo I, según el tipo de 

servicio, deben cumplirse las obligaciones establecidas por el presente capítulo.

Artículo 252-2.  Servicios a las personas.
1. Deben cumplirse las disposiciones sobre seguridad, salud, higiene, intimidad personal, 

protección de datos y demás obligaciones establecidas por la normativa específica.
2. Si la prestación del servicio implica algún tipo de resultado, la persona consumidora o 

terceros expertos lo deben poder comprobar y verificar, sin la intervención del prestador o 
prestadora.

3. Si la prestación del servicio entraña riesgos para la salud o seguridad de la persona 
consumidora, debe informarse de estos riesgos y hacer las advertencias pertinentes por 
medio de un cartel visible en el establecimiento o de la entrega de un folleto a la persona 
consumidora.

Artículo 252-3.  Servicio sobre los bienes.
1. Si para la prestación del servicio debe depositarse el bien, debe entregarse a la 

persona depositante un resguardo de depósito, en que deben constar como mínimo los 
siguientes datos:

a) La identificación del establecimiento, con el nombre o la razón social, la dirección y el 
número de identificación fiscal.

b) La identificación de la persona depositante.
c) La identificación del bien.
d) La descripción del servicio de la forma más detallada posible.
e) La fecha de recepción del bien y la duración prevista del servicio.
f) El plazo en que prescribe el derecho a recuperar el bien depositado.
g) La firma o cualquier otro medio que permita la acreditación de la persona responsable 

del establecimiento prestador.
2. El depositario o depositaria debe conservar una copia del resguardo de depósito al 

menos hasta que se agote el plazo establecido por el apartado 5.
3. Si el bien se ha depositado en el establecimiento, para recogerlo debe presentarse el 

resguardo de depósito. Si la persona consumidora no lo tiene, debe acreditar la titularidad 
sobre el bien en cualquiera de las formas admitidas en derecho.

4. Si existe un presupuesto previo, este puede tener los efectos del resguardo de 
depósito, siempre y cuando haya sido aceptado por la persona consumidora y el documento 
indique esta condición.

5. Los establecimientos, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación civil y mercantil y 
las demás normas específicas que sean de aplicación, deben mantener el depósito de los 
bienes durante un tiempo mínimo de seis meses desde que se comunica, de modo 
fehaciente, a la persona depositante la posibilidad de recoger el bien y el destino que se 
prevé darle si no lo recoge. Si, una vez agotado el plazo, la persona consumidora no ha 
objetado nada, el prestamista puede disponer del bien de la forma establecida por las leyes.

Artículo 252-4.  Servicios básicos.
1. Los prestadores de servicios básicos deben entregar a la persona consumidora la 

información relevante de la prestación por escrito o de una forma adaptada a las 
circunstancias de la prestación.
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2. El prestador del servicio debe facilitar, en el momento de la contratación, una dirección 
física en Cataluña, en la que la persona consumidora pueda ser atendida de forma rápida y 
directa respecto a cualquier queja o reclamación sobre el servicio, siempre y cuando la 
atención a la persona consumidora no se haga en el mismo establecimiento donde se haya 
contratado. También debe disponer de un servicio telefónico de atención de incidencias y 
reclamaciones, que debe ser de carácter gratuito. En determinados sectores de actividad y 
en función de una baja cifra de negocio o un número reducido de trabajadores, por 
reglamento puede dispensarse a la empresa que presta el servicio del cumplimiento de estas 
obligaciones. En todo caso, las obligaciones que establece el presente apartado deben 
aplicarse respetando los principios contenidos en la Directiva 2006/123/CE, de 12 de 
diciembre, relativa a los servicios en el mercado interior, y se entienden sin perjuicio de lo 
dispuesto por las normas básicas estatales que fijan las condiciones de acceso a las 
actividades de servicios y el ejercicio de dichas actividades.

3. En los contratos y las facturas debe informarse del lugar donde los usuarios pueden 
tramitar las quejas o reclamaciones ante el prestador del servicio básico, del procedimiento 
para hacerlo y del número de teléfono gratuito a que se refiere el apartado 2. También debe 
informarse de si el prestador del servicio está adherido a una junta arbitral de consumo y de 
la posibilidad de la persona consumidora de dirigirse a estos organismos para resolver los 
conflictos.

4. En la información precontractual y contractual debe indicarse la existencia de 
compensaciones, reembolsos o indemnizaciones en caso de que la empresa incumpla la 
calidad del servicio básico fijada por el ordenamiento jurídico o por la propia empresa. 
También debe informarse sobre los mecanismos para llevar a cabo las medidas a que se 
refiere el apartado 3 y sobre el método de determinación del importe.

5. Las empresas que presten servicios básicos deben velar por que los contratos de 
adhesión se faciliten, a petición de las personas con discapacidad, por medio de un soporte 
que les sea accesible.

6. Las empresas prestadoras deben informar, en cualquier aviso o comunicación 
referente a la falta de pago del servicio, de los derechos que afectan a la pobreza energética 
y de los demás derechos que tienen las personas consumidoras en situación de 
vulnerabilidad económica de acuerdo con la normativa vigente. Esta información debe 
redactarse de forma clara, transparente y adecuada a las circunstancias, de acuerdo con las 
directrices que fije la Agencia Catalana del Consumo.

7. Las personas en situación de vulnerabilidad económica que cumplen los requisitos 
establecidos por la letra w del artículo 111-2, si reciben un aviso de interrupción del 
suministro de agua, electricidad o gas, deben presentar, en el plazo de quince días hábiles 
desde la recepción del aviso, un informe de los servicios sociales básicos sobre su situación 
personal o, si procede, una copia de la solicitud registrada en que solicitan su emisión. Si no 
se ha presentado el informe de los servicios sociales básicos, sino únicamente la 
solicitud, la empresa suministradora debe suspender la interrupción del suministro 
hasta que se aporte el informe o hayan transcurrido dos meses desde que se le 
comunicó que se había solicitado.

Las administraciones públicas responsables deben emitir este informe en el plazo de 
quince días a contar de la fecha en que se solicita. El informe, que debe acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la letra w del artículo 111-2, también puede 
ser emitido de oficio por los servicios sociales básicos y tiene una vigencia de seis meses a 
contar del día en que se emite, sin perjuicio del hecho de que pueda renovarse.

El informe tiene efectos vinculantes con relación a la interrupción de los cortes de 
suministro, de acuerdo con lo establecido por el apartado 8.

8. Las unidades familiares a que se refiere la letra w del artículo 111-2 están 
protegidas de los cortes de suministro a que se refiere el apartado 7, especialmente 
durante los períodos críticos. Mediante una orden deben establecerse anualmente los 
meses comprendidos en estos períodos.

La deuda que se acumule con las empresas suministradoras debe aplazarse con 
las condiciones que ambas partes acuerden o bien mediante los mecanismos de 
mediación y arbitraje que las partes acepten. Sin perjuicio de los acuerdos o del 
resultado de la mediación o arbitraje, la persona consumidora tiene, en cualquier 
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caso, el derecho a satisfacer la deuda pendiente de forma íntegra o fraccionada en los 
meses siguientes al período declarado crítico.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos, en cuanto resultan 
aplicables a los sectores energéticos del gas y la electricidad, los incisos destacados del 
apartado 7 y el apartado 8, por Sentencia 54/2018, de 24 de mayo. Ref. BOE-A-2018-8573

9. Las unidades familiares que no pueden cumplir los compromisos de pago de acuerdo 
con lo establecido por el presente artículo, una vez agotados los mecanismos de resolución 
de conflictos, deben disponer de los instrumentos de apoyo económico necesarios.

10. Las empresas suministradoras, de acuerdo con las administraciones públicas, deben 
habilitar los mecanismos de información necesarios para poner en conocimiento de los 
servicios sociales básicos y de las personas usuarias la información actualizada sobre las 
tarifas sociales y las demás ayudas y medidas previstas para hacer frente a la pobreza 
energética. Esta información debe redactarse de forma clara, transparente y adecuada a las 
circunstancias, de acuerdo con las directrices que fije la Agencia Catalana del Consumo. 
Además, deben habilitarse mecanismos de diálogo, prevención e información entre las 
empresas suministradoras y los servicios sociales básicos sobre los impagos del servicio por 
parte de las personas consumidoras.

Artículo 252-5.  Servicios de trato continuado.
1. El procedimiento para darse de baja de un servicio de trato continuado no puede 

contener más requisitos o ser más dificultoso que el procedimiento para darse de alta.
2. En el momento de la contratación de un servicio de trato continuado, debe informarse 

del procedimiento de baja y de las indemnizaciones, las penalizaciones o los pagos que 
debe efectuar la persona consumidora si se da de baja del servicio. Si el servicio tiene la 
consideración de servicio básico, debe informarse del número de teléfono gratuito a que se 
refiere el artículo 252-4.2 en cada uno de los recibos o facturas emitidos.

3. El prestador o prestadora debe garantizar la continuidad y calidad en la prestación, de 
acuerdo con la información que se ha suministrado o la publicidad que se ha realizado, sin 
que pueda librarse de responsabilidad por conducto de terceros con quien la persona 
consumidora no haya entrado en contacto. Pueden determinarse por reglamento los 
mecanismos de control y verificación de la calidad en la prestación de los servicios de trato 
continuado.

4. El prestador o prestadora de un servicio de trato continuado debe garantizar una 
atención adecuada a la persona consumidora, sin demoras ni esperas. Esta atención debe 
ser personal, siempre y cuando la persona consumidora lo desee, sin procedimientos o 
mecanismos automáticos que hagan imposible la conversación con la persona consumidora.

5. No puede dejarse de prestar el servicio de trato continuado por falta de pago de algún 
recibo o factura si la persona consumidora ha presentado alguna reclamación con relación al 
recibo o factura ante el mismo prestador o prestadora o por medio de los mecanismos 
judiciales o extrajudiciales de resolución de conflictos.

6. Para interrumpir el servicio de trato continuado, es preciso que existan, como 
mínimo, dos recibos o facturas impagados sobre los que no exista ninguna 
reclamación pendiente de resolución, siempre que no hayan sido objeto de 
reclamación por la persona consumidora, que se le hayan comunicado de modo 
fehaciente las consecuencias de este impago y que se le haya dado un plazo no inferior a 
diez días hábiles para pagarlos.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos, en cuanto resultan 
aplicables a los sectores energéticos del gas y la electricidad, los incisos destacados del 
apartado 6, por Sentencia 54/2018, de 24 de mayo. Ref. BOE-A-2018-8573
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8. Si alguna de las cláusulas de un contrato de prestación de servicios de trato 
continuado es declarada abusiva, la empresa prestadora debe informar de ello a los clientes 
con contratos vigentes que la incluyan y debe comunicarles que esta cláusula dejará de 
aplicarse en los términos establecidos por la resolución o sentencia judicial. Esta 
comunicación debe hacerse constar, al menos, en la factura o liquidación inmediatamente 
posterior a la declaración de abusividad.

Artículo 252-6.  Servicios de marca.
1. Los prestadores de los servicios de marca están obligados, con relación a la persona 

consumidora, a hacer todos los trámites, resolver las incidencias, dar información sobre 
bienes y servicios y responder de las garantías comerciales como si fuesen la misma 
empresa de la marca que exhiben.

2. En ningún caso pueden anunciarse marcas o logotipos que induzcan a la persona 
consumidora a error o confusión sobre la naturaleza de la marca, del servicio o de la relación 
del establecimiento con la marca.

3. Si los prestadores de servicios de marca están facultados para dar de alta a la 
persona consumidora en servicios de trato continuado, también deben darla de baja, si lo 
solicita, con los mismos requisitos que para darla de alta. Debe entregarse a la persona 
consumidora un documento justificativo de la solicitud de baja.

4. Si los prestadores aplican precios o gastos autorizados o decididos por la empresa de 
la marca que representan, deben tener a disposición de la persona consumidora unas tablas 
o tarifas de precios y gastos elaboradas por la marca.

5. Los prestadores de servicios de marca están vinculados por la publicidad y las ofertas 
que haga la empresa de la marca con relación a los bienes o servicios que comercializa, 
salvo que en el documento publicitario consten los establecimientos que comprende la 
promoción o la oferta y los prestadores no estén incluidos.

Artículo 252-7.  Servicios de naturaleza mixta.
Si un mismo servicio tiene características de más de uno de los tipos establecidos por la 

presente ley, deben aplicarse las obligaciones y los requisitos determinados para cada uno 
de los servicios que forman parte de él, siempre y cuando sean compatibles entre ellos.

Artículo 252-8.  Servicios de las empresas concesionarias de autopistas de peaje.
Las empresas concesionarias de autopistas de peaje de pago directo por parte del 

usuario o usuaria están obligadas a garantizar la seguridad de las instalaciones y a informar 
en los accesos a la concesión sobre las incidencias que afecten a la fluidez y la seguridad 
del tráfico.

Artículo 252-9.  Servicios financieros y de inversión de carácter minorista.
1. Se entiende por servicios de carácter minorista, los servicios financieros y los 

productos de inversión destinados a las personas consumidoras o que pueden ser 
adquiridos por las personas consumidoras. No son servicios de carácter minorista los 
productos o servicios destinados a profesionales de quienes se presume la experiencia, los 
conocimientos y las calificaciones necesarias para tomar decisiones de inversión y valorar 
correctamente los riesgos que asumen.

2. Las empresas, sin perjuicio de la protección que las normativas específicas en materia 
financiera y de inversión otorgan a las personas consumidoras de estos servicios, están 
obligadas a:

a) Entregar la información y la documentación de acuerdo con lo establecido por la 
presente ley.

b) Dejar constancia por escrito de la voluntad de las personas consumidoras de 
contratar. En ningún caso puede llevarse a cabo la contratación si el test de idoneidad, 
conveniencia, solvencia o cualquier otro equivalente tienen un resultado negativo con 
relación al perfil de la persona consumidora.
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c) Informar a la persona consumidora de las condiciones generales y particulares que le 
afectan y poner a su disposición el modelo de estas condiciones como mínimo cinco días 
hábiles antes de la formalización del contrato.

d) Entregar un documento informativo sobre los gastos, tanto fijos como variables, que 
pueden derivar de la relación contractual y sobre los riesgos financieros que supone la 
operación.

Artículo 252-10.  Garantía de los viajes combinados.
1. Los empresarios que organizan o comercializan viajes combinados están obligados a 

mantener una garantía que, en caso de insolvencia, responda de la ejecución correcta del 
viaje hasta que este finalice y que permita reembolsar todos los pagos efectuados por los 
viajeros.

2. La garantía puede establecerse por cualquier negocio jurídico adecuado y hay que 
facilitar información a las personas consumidoras en la documentación precontractual, que 
debe ser entregada antes de la formalización del contrato del viaje combinado.

Asimismo, debe indicarse en el contrato la existencia de la garantía y el modo de hacerla 
efectiva.

3. La garantía debe cubrir el importe de los pagos efectuados por los usuarios en 
relación con todos los viajes hasta que finalicen, y debe comprender asimismo los gastos del 
alojamiento previo y, en el caso de que el transporte esté incluido en el contrato, el retorno 
del viajero al origen.

4. La garantía debe activarse de forma efectiva y gratuita en cuanto a los gastos del 
retorno del usuario o usuaria al origen y el alojamiento previo a este retorno.

5. Sin perjuicio de que la garantía debe ser siempre suficiente para cubrir el reembolso 
de los fondos depositados y la repatriación de los consumidores en los riesgos mencionados 
respecto de todos los viajes que aún no han finalizado, en cualquier caso, el empresario o 
empresaria debe disponer de un aval bancario o una póliza de caución o de seguros que 
cubra el importe equivalente al menos a un 5% del volumen anual de negocios derivado de 
la comercialización u organización de viajes combinados, con un importe mínimo de 100.000 
euros.

El volumen de negocios debe referirse al año anterior al que se refiere la póliza o aval, y 
debe adaptarse y actualizarse si aumentan los riesgos, especialmente en el caso de un 
incremento importante de la comercialización de viajes combinados o de su importe.

6. En cualquier caso, el empresario o empresaria también puede acreditar la garantía si 
ha suscrito y está al corriente del pago de una póliza de seguros que cubra –de forma 
individual y para cada viaje combinado– los riesgos a que se refiere el apartado 1 por el 
importe de los pagos efectuados por los usuarios en relación con todos los viajes que aún no 
han finalizado y con el apartado 3.

7. La documentación debe incluir, como mínimo, el nombre de la entidad garante, los 
datos de contacto, la dirección geográfica y, en su caso, el nombre de la autoridad 
competente designada a tal fin y sus datos de contacto.

Artículo 252-111.  Garantía de los servicios de viaje vinculados.
1. Se entiende por servicios de viaje vinculados los definidos por el artículo 3, apartado 

quinto, de la Directiva UE 2015/2302, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 
viajes combinados y a los servicios de viaje vinculados.

2. Los empresarios que comercializan este tipo de servicios están obligados a mantener 
una garantía en los términos establecidos por el artículo 252-10, en caso de insolvencia, si el 
incumplimiento se deriva de su responsabilidad.

3. Esta garantía debe responder también por el retorno al origen y el alojamiento previo, 
en los casos en que la persona que ha comercializado el servicio es responsable del 
transporte.

Artículo 252-12.  Acreditación de disponibilidad de garantía suficiente.
Las personas, físicas o jurídicas, establecidas en Cataluña que comercializan u 

organizan viajes combinados o facilitan servicios de viaje vinculados deben presentar ante la 
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ventanilla única empresarial una declaración responsable en la que manifiesten que 
disponen de la garantía que establecen los artículos anteriores.

TÍTULO VI
Relaciones de consumo en materia de créditos o préstamos hipotecarios sobre 

viviendas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 261-1.  Definiciones.
A los efectos del presente título, se entiende por:
a) Rehabilitación:conjunto de obras de carácter general que mejora la calidad en cuanto 

a las condiciones de seguridad, funcionalidad, accesibilidad y eficiencia energética.
b) Prestamista: cualquier persona física o jurídica que, de modo profesional, concede o 

se compromete a conceder créditos o préstamos hipotecarios, incluidas las entidades 
financieras y de crédito.

c) Intermediario de crédito: persona física o jurídica que no actúa como prestamista ni 
como fedatario público, ni tampoco se limita a poner en contacto, directa o indirectamente, 
una persona consumidora con un prestamista o intermediario de crédito y que, en el decurso 
del ejercicio de su actividad comercial o profesional y a cambio de una remuneración, que 
puede ser de carácter económico o en forma de cualquier otra ventaja económica convenida, 
lleva a cabo alguna de las siguientes actividades:

1.ª Presenta u ofrece contratos de crédito a las personas consumidoras.
2.ª Asiste a las personas consumidoras en los trámites previos o en cualquier otra 

gestión precontractual de contratos de crédito diferentes a los mencionados en la actividad 
1ª.

3.ª Suscribe contratos de crédito con personas consumidoras en nombre del prestamista.
d) Servicio accesorio: servicio ofrecido a la persona consumidora por el prestamista o por 

el intermediario de crédito junto al contrato de crédito o préstamo.
e) Evaluación de la solvencia: evaluación de la capacidad de la persona consumidora 

para hacer frente a sus obligaciones de deuda.
f) Servicio de asesoramiento: prestación de asesoramiento personalizado a una persona 

consumidora con relación a una o más operaciones de contratos de crédito, si se trata de 
una actividad diferente de la concesión del crédito y de las actividades de intermediación a 
que se refiere la letra c.

g) Prácticas de venta vinculada: oferta o venta de un paquete constituido por un contrato 
de crédito y otros productos o servicios financieros diferenciados si el contrato de crédito no 
se ofrece a la persona consumidora por separado.

h) Prácticas de venta combinada: oferta o venta de un paquete constituido por un 
contrato de crédito y otros productos o servicios financieros diferenciados si el contrato de 
crédito se ofrece también a la persona consumidora por separado, pese a que no se haga 
necesariamente en los mismos términos y condiciones que combinado con otros servicios 
auxiliares.

i) Intermediario de crédito vinculado: intermediario de crédito que actúa en nombre y bajo 
la responsabilidad plena e incondicional de un solo prestamista, de un solo grupo o de un 
número de prestamistas o grupos que no representa la mayoría del mercado.

Artículo 261-2.  Ámbito de aplicación.
1. Los preceptos del presente título se aplican a las relaciones de consumo en materia 

de créditos y préstamos garantizados con una hipoteca sobre la vivienda, tanto si son 
destinados a su adquisición como a su rehabilitación o a la rehabilitación del inmueble del 
que forma parte.
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2. Los preceptos del presente título relativos a las personas consumidoras en contratos 
de crédito o préstamo hipotecario se aplican también a los avalistas de la operación de 
crédito o préstamo y, si procede, a los propietarios hipotecantes.

3. Los preceptos del presente título se entienden sin perjuicio de las obligaciones 
establecidas por las demás normas que regulan esta materia, siempre y cuando sean más 
beneficiosas para las personas consumidoras, y por la legislaciónbásica del Estado.

CAPÍTULO II
Obligaciones de información previa

Artículo 262-1.  Transparencia con relación a los contratos.
1. Los prestamistas y los intermediarios de crédito deben actuar honestamente, 

profesionalmente y en el mejor interés de las personas consumidoras cuando les conceden 
créditos o préstamos hipotecarios o cuando les prestan servicios de intermediación o 
asesoramiento y, si procede, servicios accesorios.

2. Los prestamistas que formalizan créditos o préstamos hipotecarios deben entregar a 
las personas consumidoras las condiciones generales de la contratación en un formato que 
pueda ser consultado en ausencia del prestamista, en soporte papel o en cualquier otro 
soporte duradero que permita su almacenaje y reproducción posteriores. Las personas 
consumidoras no deben afrontar ningún gasto ni asumir ningún compromiso para recibirlas. 
Esta información debe ser accesible desde la web de los prestamistas, si tienen, y en los 
establecimientos abiertos al público o las oficinas donde prestan sus servicios, y debe 
adaptarse a los requerimientos de los contenidos de la ficha europea de información 
normalizada (FEIN).

3. La Agencia Catalana del Consumo debe velar por que en la documentación 
contractual no se incluyan cláusulas declaradas abusivas judicialmente, por lo que debe 
realizar controles periódicos de la documentación contractual. Si detecta cláusulas o 
prácticas abusivas o desleales, la Agencia Catalana del Consumo, de oficio, puede iniciar un 
expediente sancionador a la entidad financiera.

4. La Agencia Catalana del Consumo debe proporcionar información a las personas 
consumidoras y protección durante la vigencia del contrato.

Artículo 262-2.  Transparencia con relación a los precios.
1. Los prestamistas y los intermediarios de crédito deben informar de las tarifas de 

comisiones o compensaciones y de los gastos repercutibles y, si procede, de la periodicidad 
con la que son aplicables. Esta información debe recogerse en un documento, que debe 
entregarse antes de formalizar el contrato y que debe redactarse de forma clara, concreta y 
fácilmente comprensible para las personas consumidoras. Los prestamistas y los 
intermediarios de crédito vinculado no pueden incluir en ningún caso el concepto de 
asesoramiento.

2. La información a que se refiere el apartado 1 debe estar disponible de forma gratuita 
para la persona consumidora en los tablones de anuncios de los establecimientos de los 
prestamistas y los intermediarios de crédito, en sus webs y en un documento que ha de ser 
entregado a la persona consumidora en cualquier caso y siempre con cinco días hábiles de 
antelación a la formalización de cualquier contrato, documento de compromiso, de opción o 
similar que suponga el establecimiento de relaciones obligacionales o reales de cualquier 
tipo que afecten a la persona consumidora.

3. Las comisiones o compensaciones y los gastos repercutidos deben responder a 
servicios efectivamente prestados o a gastos que se hayan soportado. En ningún caso 
pueden cargarse comisiones o gastos por servicios no aceptados o solicitados en firme y de 
forma expresa por la persona consumidora.

Artículo 262-3.  Comunicaciones comerciales y publicidad.
1. Las comunicaciones comerciales y publicitarias de los créditos y préstamos 

hipotecarios deben ser claras, no engañosas, legibles y, si procede, audibles. En ningún 
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caso pueden generar en la persona consumidora falsas expectativas sobre la disponibilidad 
o el coste de un crédito o préstamo, y deben serle suministradas de una forma comprensible 
y transparente, de modo que pueda conocer los elementos esenciales para poder comparar 
las diferentes ofertas.

2. En la publicidad y las comunicaciones comerciales de las empresas y en los anuncios 
y ofertas exhibidos en sus establecimientos abiertos al público en que se ofrezcan créditos o 
préstamos hipotecarios, debe informarse al menos, de forma clara, concisa y destacada, de 
los siguientes aspectos:

a) La identidad del prestamista o el intermediario de crédito.
b) El hecho de que el producto publicitado es un crédito o préstamo garantizado por una 

hipoteca sobre una vivienda.
c) El tipo de interés, el carácter fijo, variable o referenciado de este, la existencia de 

cláusulas suelo o techo, cualquier cifra relacionada con el coste del crédito o préstamo, y la 
tasa anual equivalente, mediante un ejemplo representativo que contenga el importe total del 
crédito, la duración del contrato, el importe de las cuotas y el importe total que deberá pagar 
la persona consumidora.

d) El hecho de que la perfección de un contrato relativo a servicios accesorios sea 
obligatoria para obtener el crédito o préstamo o para obtenerlo en las condiciones ofrecidas, 
si el coste de este servicio no puede determinarse antes. Esta obligación debe mencionarse 
clara y destacadamente, junto a la tasa anual equivalente.En todo caso, debe informarse 
claramente de cuáles de estos productos son voluntarios y cuáles obligatorios para la 
persona consumidora, del coste total y de la tasa anual equivalente del crédito o préstamo 
sin ningún producto accesorio o voluntario.

e) El riesgo de perder la vivienda y, si procede, otros bienes del patrimonio en caso de 
incumplimiento de los compromisos derivados del contrato de crédito. Debe informarse de 
ello con advertencias claras, que deben referirse a los riesgos para las personas 
consumidoras y, si procede, para los avalistas o los terceros hipotecantes.

Artículo 262-4.  Información previa al contrato de crédito o préstamo hipotecario.
1. El prestamista o el intermediario de crédito, con una antelación mínima de catorce 

días naturales a la formalización del contrato y antes de que la persona consumidora asuma 
cualquiera obligación derivada de la oferta o del contrato de crédito o préstamo hipotecario, 
debe suministrarle, de forma gratuita, clara, completa y comprensible, como mínimo la 
siguiente información:

a) La identidad y el domicilio del prestamista y la identificación de la persona responsable 
del préstamo.

b) La finalidad para la que podrá utilizarse el crédito o préstamo.
c) El derecho de la persona consumidora a escoger notario, que solo puede ser escogido 

por el prestamista si la persona consumidora no lo hace.
d) El derecho de la persona consumidora a aportar una tasación del bien inmueble, que 

debe ser aceptada e incluida en el registro de la entidad de crédito, de acuerdo con la 
legislación vigente.

e) Una descripción de las principales características del contrato de crédito o préstamo, 
que debe incluir la duración; la descripción comparativa de los tipos de crédito disponibles 
con una breve exposición de las características de los productos a tipo fijo, referenciado y 
variable; las implicaciones para la persona consumidora; las opciones para reembolsar el 
crédito al prestamista, con la indicación del número, la periodicidad y el importe de las 
cuotas; la posibilidad, si procede, de reembolso anticipado, su repercusión en el precio del 
crédito o préstamo hipotecario y, si procede, las condiciones a que está sujeto dicho 
reembolso.En todo caso, debe entregarse a la persona consumidora un cuadro que refleje la 
evolución, durante los doce meses anteriores, de los diversos tipos de referencia oficiales.

f) El precio total que debe pagar la persona consumidora, incluido el desglose de todas 
las comisiones, cargas y gastos que sean precisas para la formalización del préstamo, así 
como todos los impuestos y la tasa anual equivalente, expresada con un ejemplo 
representativo, que debe incluir, al menos, los gastos desglosados de impuestos y tasas, los 
gastos de tramitación, tasación de la finca, comisión por cancelación de hipotecas por 
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amortizaciones anticipadas parciales o totales y los demás que puedan presentarse por la 
contratación del préstamo hipotecario. También deben hacerse constar, si existen, los gastos 
en caso de impago. Los prestamistas y los intermediarios de crédito vinculado no pueden 
incluir en ningún caso el concepto de asesoramiento.

g) Las siguientes advertencias:
1.ª Una advertencia que indique que el crédito o préstamo ofrecido está relacionado con 

incrementos del tipo de interés o del precio del crédito o préstamo hipotecario o con otros 
instrumentos u operaciones que implican riesgos especiales para la persona consumidora.

2.ª Una advertencia sobre el riesgo que asume la persona consumidora de perder la 
vivienda en caso de incumplimiento de los compromisos derivados del contrato de crédito y 
del hecho de que la responsabilidad no está limitada a la finca, y la advertencia de que 
también podría perder otros bienes de su patrimonio hasta el importe debido. En todo caso, 
la persona consumidora, con esta advertencia, debe obtener un conocimiento adecuado de 
los riesgos asociados a la financiación de estas operaciones, con una referencia especial al 
riesgo de tipo de interés asumido.

3.ª Una advertencia sobre los contratos de seguros o de apertura de cuentas corrientes y 
los demás servicios accesorios,con la indicación de si son obligatorios u opcionales para la 
persona consumidora, del coste real para esta y de las implicaciones que para ella puedan 
tener, incluidas las derivadas de no cumplir los compromisos. También debe añadirse la 
información sobre la posibilidad que tiene el consumidor de contratarlos a un proveedor 
acreditado distinto al prestamista.

4.ª Una advertencia sobre las cláusulas contractuales que generen más riesgo para la 
persona consumidora.

5.ª Una advertencia sobre el derecho de la empresa prestamista a declarar vencida toda 
la deuda por impago de tres cuotas mensuales o un número de estas equivalente a tres 
meses.

h) Las modalidades de pago y de ejecución.
i) La divisa en la que pueden contratarse los créditos o préstamos, con la explicación de 

las implicaciones para la persona consumidora de hacerlo en una moneda que no es de 
curso legal en Cataluña.

j) La naturaleza y el alcance de la garantía o garantías del crédito o préstamo.
k) El derecho a obtener una oferta vinculante, la duración y las condiciones.
l) La información relativa a cualquier derecho que tengan las partes para resolver el 

contrato anticipadamente, de acuerdo con la legislación aplicable y las condiciones del 
contrato, incluidas las compensaciones que incluya el contrato.

m) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo, los índices de referencia 
aplicables al tipo deudor inicial, los recargos aplicables y las condiciones en que pueden 
modificarse. También debe especificarse el tipo de interés de demora.

n) Un estudio de sensibilidad de las oscilaciones en el importe total del préstamo para la 
persona consumidora en los créditos o préstamos hipotecarios a tipos de referencia, con la 
comunicación del importe más alto y más bajo que puede tener la cuota mensual a lo largo 
del período de amortización previsto, en base a la fluctuación que ha sufrido el índice de 
referencia, al menos, en los últimos veinte años.

o) Las cláusulas suelo y techo y demás cláusulas o contratos accesorios que pueden 
alterar el tipo de interés o el precio del crédito o préstamo hipotecario, las implicaciones de 
estas cláusulas o estos contratos accesorios para la persona consumidora, y la comparativa 
de la onerosidad del crédito o préstamo con estas cláusulas o estos contratos y sin ellos.

p) Indicaciones sobre como puede afectar el préstamo hipotecario a las obligaciones 
fiscales ysobre las ayudas públicas, teniendo en cuenta las cualidades del prestatario 
consumidor.

q) Los medios de reclamación y los sistemas de resolución extrajudicial de conflictos a 
los que tiene derecho a acceder la persona consumidora.

r) El sistema de fijación de la deuda o de la determinación de las cantidades debidas.
s) El derecho de la persona consumidora a negociar individualmente las cláusulas del 

contrato.
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t) La obligación que, en los supuestos establecidos legalmente por la escritura de los 
préstamos hipotecarios, debe añadirse, además de la firma del cliente, una expresión 
manuscrita en que el prestatario manifieste que ha sido adecuadamente advertido de los 
posibles riesgos derivados del contrato.

u) La posibilidad de consultar la Guía de acceso al préstamo hipotecario, del Banco de 
España, y la indicación de dónde puede consultarse.

2. La información a que se refiere el presente artículo debe entregarse por escrito o en 
cualquier soporte de naturaleza duradera que permita a la persona consumidora comparar 
fácilmente el producto ofrecido con otros y que recoja la constancia de la fecha de la 
recepción por el destinatario, a la vez que haga posibles una conservación, una reproducción 
y un acceso a la información adecuados.

3. Se entiende que el prestamista o el intermediario de crédito cumple las obligaciones 
de información a que se refiere el apartado 1 si entrega a la persona consumidora 
debidamente rellenado un modelo de información que se haya establecido legal o 
reglamentariamente a tal efecto.

Artículo 262-5.  Tasación del bien y otros servicios accesorios.
1. El prestamista, si concierta o efectúa directamente la prestación de los servicios 

preparatorios de la operación y el gasto corre a cargo de la persona consumidora, debe 
indicarle la identidad de los profesionales o entidades seleccionados a tal efecto y las tarifas 
de los honorarios aplicables, y debe entregarle el servicio contratado por la empresa o 
prestado por esta, si el crédito o préstamo hipotecario no llega a formalizarse, o una copia en 
caso contrario.

2. El prestamista debe entregar a la persona consumidora una copia del informe de 
tasación si la operación llega a formalizarse, o el original del informe en caso contrario.

Artículo 262-6.  Oferta vinculante.
1. Una vez obtenida la tasación del inmueble, efectuadas, si procede, las 

comprobaciones pertinentes sobre la situación registral de la finca y evaluada la solvencia 
del prestatario, los prestamistas deben entregar por escrito una oferta vinculante de crédito o 
préstamo a la persona consumidora con la información a que se refiere el artículo 262-4 y 
cualquier otra información que consideren relevante, o bien deben notificarle la denegación 
del crédito o préstamo. Se entiende cumplida la obligación establecida por el presente 
apartado si el prestamista entrega a la persona consumidora, debidamente rellenado, un 
formulario normalizado aprobado mediante una disposición legal o reglamentaria.

2. (Anulado).
3. El documento que contiene la oferta vinculante debe ir acompañado del proyecto de 

documento contractual. En este documento debe constar el derecho de la persona 
consumidora a examinar la escritura pública en el despacho del notario autorizante con una 
antelación mínima a la fecha de la firma de cinco días hábiles.

Artículo 262-7.  Accesibilidad a la información y a los documentos preceptivos.
La información y los documentos que el prestamista debe dar a la persona consumidora 

para llevar a cabo el proceso de contratación deben ser accesibles para las personas con 
discapacidad mediante el sistema o medio de soporte más adecuado a tal efecto.

Artículo 262-8.  Servicios de asesoramiento.
1. Los prestamistas, los intermediarios de crédito o sus representantes deben informar, 

de forma expresa, a las personas consumidoras de si están prestándose o pueden prestarse 
servicios de asesoramiento con relación a una determinada operación.

2. Si se prestan servicios de asesoramiento, antes de que sean contratados debe 
entregarse a la persona consumidora, en papel o en otro soporte duradero, la siguiente 
información:

a) El conjunto de productos que se tomarán en consideración, de modo que la persona 
consumidora pueda entender si las recomendaciones que se le hacen se fundamentan solo 
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en los productos propios del prestamista o el intermediario o bien en un conjunto más 
amplio.

b) Los gastos que se cobran a la persona consumidora por este servicio de 
asesoramiento o el método que se utiliza para su cálculo.

3. Los prestamistas, los intermediarios de crédito vinculados o sus representantes no 
pueden usar en ningún caso los términos asesoramiento, asesor u otros parecidos en sus 
comunicaciones comerciales y en la publicidad.

4. Los empresarios que actúen como asesores deben cumplir los siguientes requisitos:
a) Solicitar la información necesaria sobre la situación personal y financiera de la 

persona consumidora, sus preferencias y sus objetivos, de modo que el asesor pueda 
recomendar a la persona consumidora contratos de crédito adecuados.

b) Tener en cuenta las hipótesis razonables sobre los riesgos existentes durante la 
vigencia del contrato de crédito propuesto.

c) Tomar en consideración un número suficientemente grande de contratos disponibles 
en el mercado y recomendar a la persona consumidora aquellos que se adecuen a sus 
necesidades, situación financiera y circunstancias personales.

d) Actuar en el mejor interés de la persona consumidora y recomendarle el contrato que 
más se adecue a sus características.

e) Facilitar a la persona consumidora una copia de las recomendaciones en papel o en 
otro soporte duradero.

Artículo 262-9.  Prácticas vinculadas y combinadas.
1. Se autorizan las prácticas combinadas, pero no las prácticas vinculadas, excepto en 

los siguientes supuestos:
a) Que se abra o se mantenga una cuenta de pago o de ahorro, siempre y cuando esta 

cuenta tenga como única finalidad acumular capital para efectuar reembolsos de crédito, 
pagar sus intereses o agrupar recursos para obtener el crédito, o bien ofrecer una seguridad 
adicional para el prestamista en caso de impago.

b) Que se abra o se mantenga un producto de inversión o un producto de pensión 
privada, si estos productos, que ofrecen fundamentalmente al inversor unos ingresos 
después de jubilarse, sirven también para ofrecer una seguridad adicional al prestamista en 
caso de impago o para acumular capital para efectuar reembolsos de crédito, pagar sus 
intereses o agrupar recursos para obtener el crédito.

c) Que los prestamistas puedan demostrar que las prácticas vinculadas presentan 
beneficios claros a las personas consumidoras, teniendo en cuenta la disponibilidad y los 
precios de los productos similares ofrecidos en el mercado.

2. Puede exigirse a la persona consumidora la suscripción de una póliza de seguros con 
relación al contrato de crédito. Sin embargo, deben aceptarse las pólizas de seguros con 
garantías equivalentes suscritas directamente por la persona consumidora con proveedores 
distintos al prestamista.

Artículo 262-10.  Protección adicional de determinados colectivos.
1. Los colectivos especialmente protegidos definidos por la letra c del artículo 111-2 

gozan de una mayor protección, con las características y los requisitos que se determinen 
por reglamento.

2. Los servicios de atención deben ser diseñados utilizando medios y soportes que sigan 
los principios de accesibilidad universal.

CAPÍTULO III
Otras obligaciones
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Artículo 263-1.  Explicaciones adecuadas.
1. Los prestamistas y, si procede, los intermediarios de crédito deben facilitar a la 

persona consumidora, antes de formular la oferta vinculante, explicaciones adecuadas y 
comprensibles sobre los créditos o préstamos, los posibles servicios accesorios que se 
ofrezcan, los importes desglosados de los servicios y sus condicionantes al efecto del 
otorgamiento de la operación de crédito, así como sobre si son obligatorios, opcionales o 
complementarios, con la finalidad de que la persona consumidora pueda valorar si dichos 
créditos o préstamos se adaptan a sus necesidades y a su situación financiera, comparar los 
créditos disponibles en el mercado, tomar una decisión fundamentada sobre la conveniencia 
o no de suscribir el contrato de crédito, y decidir de forma suficientemente informada si 
acepta o no la prestación de los servicios complementarios y sobre el importe que debe 
pagar. La aceptación expresa de los servicios complementarios por parte de la persona 
consumidora debe constar en un escrito en que deben desglosarse los conceptos, los 
importes, los plazos y las condiciones de pago.

2. Las explicaciones deben incluir información personalizada sobre las características de 
los créditos ofrecidos y los términos de la información precontractual que deben facilitarse de 
acuerdo con lo establecido por el presente título, así como de las consecuencias que la 
suscripción del contrato puede tener para la persona consumidora, sin formular 
recomendación alguna. Esta información debe entregarse sin retrasos injustificados desde el 
momento en que el consumidor ha entregado la información necesaria y con suficiente 
antelación respecto a la entrega de la oferta vinculante.

Artículo 263-2.  Evaluación de la solvencia de la persona consumidora.
1. El prestamista o el intermediario de crédito, antes de conceder el crédito o préstamo 

hipotecario, debe evaluar la solvencia de la persona consumidora teniendo en cuenta, entre 
otros criterios, los ingresos presentes y futuros, los ahorros, las deudas y los compromisos 
financieros de la persona consumidora, de acuerdo con la información suministrada por esta. 
Esta evaluación no puede fundamentarse, de forma exclusiva, en el valor del bien inmueble 
sujeto a la hipoteca.

2. Si, después de la celebración del contrato de crédito o préstamo hipotecario, se prevé 
un aumento significativo del importe total del crédito otorgado, debe actualizarse la 
información financiera sobre la persona consumidora y debe volverse a realizar la evaluación 
de su solvencia, de la forma establecida por el apartado 1.

3. El prestamista debe comunicar a la persona consumidora el resultado de la evaluación 
de forma inmediata y sin coste para esta.

4. (Anulado).

LIBRO III
La disciplina del mercado y los derechos de las personas consumidoras

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 311-1.  Tutela de los derechos de las personas consumidoras.
1. Los poderes públicos de Cataluña, especialmente los que tienen específicamente 

encargada la tutela y defensa de los derechos de las personas consumidoras, deben velar, 
por medio de procedimientos eficaces y efectivos, por el cumplimiento de los derechos 
reconocidos por la presente ley y las normativas específicas y sectoriales de defensa y 
protección de las personas consumidoras.
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2. Los poderes públicos a que se refiere el apartado 1, en caso de un incumplimiento de 
la legislación que ponga en peligro de cualquier forma los derechos o intereses de las 
personas consumidoras, deben adoptar las medidas establecidas por la presente ley y el 
resto del ordenamiento jurídico.

3. Si se vulneran los derechos de las personas consumidoras, la Administración debe 
ejercer las acciones judiciales adecuadas para poner fin a esta vulneración.

Artículo 311-2.  Código de conducta.
1. La Administración de consumo debe fomentar la adopción de códigos de conducta 

como instrumento de autorregulación y corregulación para mejorar la defensa de las 
personas consumidoras y la disciplina del mercado y debe promover que estos códigos se 
adecuen a los principios del consumo responsable.

2. Los códigos pueden ser elaborados por representantes de las organizaciones de 
personas consumidoras, empresariales y profesionales más representativas de los sectores 
afectados y la Administración de consumo.

3. La Administración de consumo puede crear y otorgar, si procede, distintivos de calidad 
y determinar por reglamento los compromisos y obligaciones que deben asumir las 
entidades que se adhieran a ellos y su régimen de otorgamiento, retirada y publicidad. Estos 
distintivos de calidad pueden vincularse, si procede, con la adopción de un código de 
conducta.

Artículo 311-3.  Colaboración de otros organismos o entes públicos o privados con 
potestades públicas.

1. Los órganos administrativos encargados de velar por la defensa de las personas 
consumidoras pueden solicitar, si procede, la colaboración de otros órganos administrativos 
para que ejerzan las potestades que les atribuyen las legislaciones sectoriales específicas, 
cuando se estime necesario, a fin de proteger los derechos o intereses de las personas 
consumidoras. Si el órgano al que se ha pedido la colaboración considera que no es preciso 
actuar o que no le corresponde hacerlo, debe responder al órgano que ha hecho la solicitud 
y motivar su decisión.

2. Las solicitudes de colaboración de la Administración de consumo de la Generalidad 
deben hacerse de forma motivada. El órgano o ente al que se ha solicitado la colaboración 
debe contestar en el plazo de un mes, salvo que por razones de urgencia se indique en la 
solicitud un plazo más corto, y debe indicar las medidas, las decisiones o los acuerdos 
adoptados, así como las actuaciones realizadas.

Artículo 311-4.  Coordinación entre órganos administrativos de defensa de las personas 
consumidoras.

1. Todos los organismos de la Administración pública de Cataluña deben actuar 
coordinadamente en la defensa de los derechos e intereses de las personas consumidoras.

2. Los organismos de la Administración pública de Cataluña deben actuar conjuntamente 
con la Agencia Catalana del Consumo y establecer los criterios y las pautas de actuación en 
materia de medidas disciplinarias para garantizar la protección de los derechos de las 
personas consumidoras.

3. Si los organismos de ámbito territorial tienen la competencia delegada por otra 
administración pública, esta debe tutelar la actuación de estos órganos, debe darles 
instrucciones, pautas y criterios y debe velar por que se cumplan.

4. La Agencia Catalana del Consumo debe entregar la información necesaria a los 
organismos de ámbito territorial y debe facilitarles, en la medida de sus posibilidades, los 
medios adecuados para que puedan realizar su tarea eficazmente.

Artículo 311-5.  Cooperación de las personas consumidoras.
1. Las personas consumidoras tienen el derecho y el deber de cooperar, de forma 

individual o por medio de las organizaciones que las representan, con las administraciones 
públicas encargadas de velar por el cumplimiento de la legislación en materia de protección 
de las personas consumidoras.
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2. El medio de cooperación es la denuncia o cualquier otro admitido en derecho para la 
protección de las personas consumidoras.

Artículo 311-6.  La denuncia en materia de consumo.
1. Las personas consumidoras, de forma individual o por medio de las organizaciones 

que las representan, tienen el derecho de formular y presentar denuncias a los organismos 
administrativos competentes en materia de consumo.

2. Por medio de la denuncia se comunican a la administración competente en materia de 
protección de las personas consumidoras unos hechos, circunstancias o acontecimientos 
que pueden vulnerar la normativa de consumo.

Artículo 311-7.  Tramitación de la denuncia.
1. Si de la denuncia se derivan indicios de infracción, de acuerdo con lo establecido por 

la presente ley y las normativas sectoriales de consumo, las administraciones públicas 
competentes deben iniciar de oficio los procedimientos administrativos adecuados para 
evitar la vulneración de la normativa.

2. La administración pública competente debe comunicar a la persona denunciante el 
inicio de oficio de las actuaciones pertinentes y debe indicarle los posibles efectos de la 
denuncia y su posición jurídica respecto a las presuntas infracciones.

3. Si en la denuncia faltan requisitos formales y la persona denunciante puede enmendar 
esta carencia, la administración competente que la recibe debe darle un plazo no inferior a 
diez días para que lo haga.

4. Si el órgano al que se ha dirigido la denuncia no es el competente por razón de la 
materia o del territorio, este órgano debe enviarla al órgano que tiene atribuida la 
competencia material o territorial y debe comunicarlo a la persona denunciante.

5. La administración competente, si no aprecia infracciones con relación a la denuncia 
presentada, debe adoptar un acuerdo motivado de archivo y comunicarlo a la persona 
denunciante.

CAPÍTULO II
Los principios de la disciplina del mercado

Artículo 312-1.  Cuestiones generales.
1. La actividad de las administraciones públicas en materia de disciplina del mercado y 

defensa de las personas consumidoras debe ajustarse a los principios generales del 
derecho, a lo establecido por la presente ley y especialmente a la normativa en materia de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. Los órganos administrativos encargados de ejercer las funciones de disciplina del 
mercado y de defensa de las personas consumidoras deben garantizar el cumplimiento de 
los principios generales del derecho y de las leyes y deben buscar el máximo equilibrio con 
el objetivo de proteger los derechos e intereses de las personas consumidoras.

Artículo 312-2.  Principio de legalidad.
1. El ejercicio de las potestades administrativas en materia de disciplina del mercado y 

de defensa de las personas consumidoras debe estar regulado por una norma con rango de 
ley.

2. Las medidas cautelares que afecten a los derechos e intereses legítimos de los 
administrados deben estar reguladas por una ley.

Artículo 312-3.  Principio de irretroactividad.
Son de aplicación a los hechos constitutivos de una infracción administrativa las 

disposiciones sancionadoras vigentes en el momento en que se producen. Sin embargo, 
deben aplicarse retroactivamente las disposiciones que sean más favorables para la persona 
presuntamente infractora.
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Artículo 312-4.  Principio de tipicidad.
1. Sólo son infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento jurídico 

establecidas por la ley.
2. Nadie puede ser sancionado si su conducta no constituye una infracción 

administrativa.
3. Las disposiciones reglamentarias en materia de disciplina del mercado y de defensa 

de las personas consumidoras no pueden establecer sanciones o graduaciones de las 
sanciones, pero pueden remitir a una ley para que su incumplimiento pueda ser sancionado.

Artículo 312-5.  Principio de responsabilidad.
1. Sólo pueden ser sancionadas las personas físicas o jurídicas que cometan 

infracciones atribuibles por culpa o negligencia.
2. Si en la comisión de las infracciones o de los hechos peligrosos para la salud y la 

seguridad han participado varias personas físicas o jurídicas, estas deben responder 
solidariamente de las infracciones, medidas y sanciones que puedan aplicarse.

3. Si un empresario o empresaria tiene el deber legal o reglamentario de colaborar en la 
detección o persecución de una infracción y deliberadamente no lo hace, puede ser 
considerado responsable de ella.

4. Si la infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
responsables las personas que integran sus órganos rectores o de dirección en el momento 
en que se comete la infracción. Se entiende que integran los órganos rectores o de dirección 
las personas que consten en los registros públicos, o bien las personas que hayan mostrado 
públicamente esta representación o hayan actuado como tales.

5. Las personas intermediarias en los servicios de la sociedad de la información son 
responsables de la veracidad y legalidad de la información que publican en lo referente al 
ámbito de los trastornos de conducta alimentaria desde el momento en el que conocen o 
pueden haber conocido −utilizando una diligencia normal− la falta de veracidad o la ilicitud 
de los contenidos, y siempre que no actúen de manera rápida para proceder a la retirada de 
esos datos o a imposibilitar su acceso.

Artículo 312-6.  Principio de proporcionalidad.
1. Las sanciones deben ser proporcionales a la gravedad de los hechos, atendiendo 

especialmente al número de personas consumidoras afectadas, el peligro para la salud o la 
seguridad de las personas consumidoras, la reincidencia o reiteración, la intencionalidad en 
la comisión y el volumen de lucro obtenido como consecuencia de la infracción.

2. Las sanciones y medidas cautelares no pueden ser más beneficiosas para el infractor 
o infractora que el cumplimiento de la normativa infringida.

Artículo 312-7.  Principio de precaución.
1. En función del riesgo aceptable para la salud, la seguridad o los intereses de las 

personas consumidoras, las administraciones públicas pueden adoptar medidas 
proporcionales y coherentes con el riesgo para minorarlo, aunque afecten a los derechos de 
los administrados. Las medidas cautelares deben mantenerse durante el tiempo mínimo 
indispensable para garantizar la finalidad para la que se han adoptado.

2. Las medidas cautelares o precautorias únicamente pueden adoptarse si existen 
indicios racionales de infracción administrativa o de peligro para la salud o seguridad de las 
personas consumidoras, y deben adoptarse con las garantías establecidas a tal fin. En estos 
supuestos, la carga de la prueba recae sobre quien produce, fabrica, importa o comercializa 
el bien o servicio.

Artículo 312-8.  Principio de prescripción.
Las infracciones y las sanciones prescriben de acuerdo con lo establecido por la 

presente ley.
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Artículo 312-9.  Principio de concurrencia de sanciones.
No pueden sancionarse las infracciones que hayan sido sancionadas penal o 

administrativamente, si existe identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 312-10.  Principio de competencia territorial.
1. Los organismos públicos de consumo pueden actuar, investigar, controlar, 

inspeccionar y adoptar medidas respecto a los hechos que afecten o puedan afectar a las 
personas consumidoras en su ámbito territorial, con independencia del domicilio de la 
persona responsable o del lugar donde se halle el establecimiento.

2. Los órganos de la Generalidad con competencias sancionadoras deben ejercerlas 
respecto a las infracciones que afecten o puedan afectar a las personas consumidoras en su 
ámbito territorial, con independencia del domicilio de la persona responsable o del lugar 
donde se halle el establecimiento, sin que puedan inhibirse en favor de otras 
administraciones de fuera de Cataluña.

3. La competencia sancionadora corresponde a la Agencia Catalana del Consumo si la 
infracción afecta al ámbito territorial de más de un municipio.

Artículo 312-11.  Principio de competencia material.
1. Los organismos públicos de consumo tienen competencia para sancionar las 

infracciones tipificadas por la presente ley y las demás normas específicas de protección de 
las personas consumidoras, sin perjuicio de la potestad sancionadora que corresponda a 
otros órganos por razón de la materia.

2. Los organismos públicos pueden investigar, inspeccionar y sancionar los hechos que, 
por incumplir cualquier normativa sectorial o específica de protección de los derechos e 
intereses de las personas consumidoras, pueden ser considerados infracción a los efectos 
de la presente ley.

Artículo 312-12.  Principio pro persona consumidora.
1. La normativa en materia de protección de los derechos e intereses de las personas 

consumidoras debe interpretarse a su favor.
2. Si un mismo supuesto o infracción está tipificado en varios preceptos de la presente 

ley, debe aplicarse el que tipifica la infracción más grave.

TÍTULO II
De la inspección y el control de mercado

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 321-1.  La inspección y el control de mercado.
1. La Administración de la Generalidad y las administraciones locales, en el ámbito de 

sus competencias respectivas y de acuerdo con las funciones que recoge el Directorio de 
servicios públicos de consumo de Cataluña, deben llevar a cabo las actuaciones de 
inspección y control necesarias para garantizar que las empresas y los establecimientos que 
producen, distribuyen o comercializan bienes o servicios, incluso los servicios de la sociedad 
de la información, cumplan los deberes, prohibiciones y limitaciones establecidos por la 
normativa de los distintos sectores de actividad económica, cuyo incumplimiento puede 
lesionar los intereses generales de la persona consumidora protegidos por la presente ley.

2. La actividad de inspección y control puede recaer sobre los bienes y servicios 
destinados a las personas consumidoras y sobre los elementos, condiciones e instalaciones 
utilizados para su producción, distribución y comercialización.
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Artículo 321-2.  Competencias.
1. La actividad de inspección y control a que se refiere el artículo 321-1 es realizada por 

los órganos competentes de la Administración de la Generalidad y los correspondientes 
servicios de inspección de las administraciones locales en el ámbito de sus respectivas 
competencias por razón de la materia.

2. La función de inspección de los entes locales consiste principalmente en la 
comprobación y el control en su ámbito territorial de los bienes y servicios de uso común, 
ordinario y generalizado, del cumplimiento de los requisitos generales de los 
establecimientos y de la seguridad de los productos, así como en la adopción de medidas 
cautelares.

3. El órgano de la Agencia Catalana del Consumo que ejerce funciones de inspección en 
el ámbito del consumo y los correspondientes servicios de inspección de las 
administraciones locales deben actuar de forma coordinada, colaborar entre sí y dar 
asistencia a cualquier administración pública competente en materia de consumo que se lo 
pida para realizar la actividad de inspección y control por razón de la materia o del territorio.

Artículo 321-3.  Estatuto personal de los inspectores de consumo.
1. Las personas al servicio de la Administración que ejercen funciones de inspección son 

agentes de la autoridad con carácter general y, en particular, respecto a la responsabilidad 
administrativa y penal de las personas que ofrezcan resistencia o atenten contra los propios 
agentes, de hecho o de palabra, tanto en acto de servicio como a consecuencia del mismo.

2. El personal inspector debe identificarse antes de ejercer las potestades derivadas de 
sus funciones, salvo que la identificación pueda frustrar la finalidad de la inspección.

3. Cuando inspeccionan empresas o servicios públicos, los inspectores de consumo 
deben actuar con independencia funcional respecto a los órganos que tengan 
encomendados la dirección, la gestión o el control administrativo de las empresas o los 
servicios.

4. El personal inspector y el personal adscrito a los órganos relacionados con la 
inspección deben guardar secreto sobre los asuntos que conozcan por razón de su trabajo.

Artículo 321-4.  Colaboración con la inspección.
1. El personal inspector puede solicitar la colaboración o el auxilio de cualquier otra 

administración pública o autoridad o de las fuerzas y los cuerpos de seguridad para ejercer 
las funciones de control e investigación.

2. Los empresarios deben facilitar al personal inspector la información y documentación 
solicitada para el ejercicio de sus funciones, incluidos los datos de carácter personal sin 
consentimiento de terceros, de acuerdo con lo establecido por la normativa de protección de 
datos de carácter personal.

CAPÍTULO II
Actividades de inspección

Artículo 322-1.  Funciones de la inspección.
1. Las actividades inspectoras de las diferentes administraciones públicas deben 

cumplirse en el momento, de la forma y con los medios que permitan conocer mejor la 
actividad del mercado y de los agentes que actúan en él, y que permitan constatar los 
hechos relevantes para la protección de las personas consumidoras. Estas funciones y 
actividades inspectoras deben realizarse bajo el criterio de proporcionalidad de la medida 
adoptada con la presunta infracción.

2. Las funciones generales de los órganos que ejercen funciones de inspección en el 
ámbito del consumo son la vigilancia, el control, la investigación y la inspección de los bienes 
y servicios con el fin de garantizar los derechos de las personas consumidoras.

3. A los órganos que ejercen funciones de inspección en el ámbito del consumo les 
corresponden, además de las funciones generales, el ejercicio las siguientes funciones:
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a) Investigar las irregularidades con el fin de comprobar su alcance, causas y 
responsabilidades de los presuntos autores.

b) Emitir informes complementarios relativos a sus actuaciones.
c) Informar a los empresarios sobre el cumplimiento de la normativa que pueda 

afectarlos.
d) Advertir a los inspeccionados de las irregularidades observadas y requerirles que 

hagan las modificaciones necesarias en los plazos adecuados.
e) Proponer a los órganos competentes las medidas adecuadas a las irregularidades 

constatadas y colaborar en su ejecución.
f) Adoptar, en casos de urgencia, las medidas cautelares necesarias, que deben ser 

ratificadas por el órgano competente.
g) Supervisar a las entidades colaboradoras de la Administración de consumo en materia 

de control.
h) Elaborar informes relativos a la adecuación normativa de los diferentes sectores.
i) Colaborar en los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 

consumo.
j) Cualquier otra función relativa a la protección de las personas consumidoras que le 

encomienden los órganos competentes en materia de consumo.

Artículo 322-2.  Facultades del personal inspector.
1. El personal inspector de las diferentes administraciones públicas, de acuerdo con el 

principio de proporcionalidad y respeto a los derechos de los administrados, en el marco de 
las competencias de la Administración de consumo, tiene las siguientes facultades:

a) Acceder sin previo aviso a los locales e instalaciones de las personas inspeccionadas 
y hacer visitas de inspección y control, con independencia de que a dichos locales e 
instalaciones pueda tener acceso el público en general.

b) Exigir a la persona inspeccionada la exhibición de la documentación que debe tener 
obligatoriamente por razón de la actividad que realiza, así como la documentación mercantil, 
industrial y contable y cualquier otra que sea relevante a los efectos de la investigación de 
los hechos.

c) Requerir el envío a las dependencias administrativas de la documentación a que se 
refiere la letra b o de los datos que sean necesarios si no se han podido facilitar en el 
momento de la visita inspectora.

d) Requerir, de modo fehaciente, la presencia de las personas inspeccionadas, de sus 
representantes legales o de cualquier otra persona en las dependencias administrativas, en 
el domicilio de la empresa o en el lugar donde se comercializan, almacenan, distribuyen o 
manipulan productos o se prestan servicios a fin de llevar a cabo las correspondientes 
comprobaciones inspectoras o hacer los requerimientos a que se refiere la letra c.

e) Practicar las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios para comprobar 
el cumplimiento de la normativa y poder tomar muestras y hacer las comprobaciones y los 
ensayos sobre los bienes o servicios puestos a disposición de las personas consumidoras.

f) Advertir a las personas inspeccionadas de las irregularidades detectadas y requerirles 
que las enmienden y se adecuen a la normativa.

g) Adoptar, incluso de forma inmediata, las medidas cautelares establecidas por la 
normativa para garantizar los intereses generales de las personas consumidoras.

2. Si el acceso a los locales e instalaciones a que se refiere el apartado 1.a está 
restringido al público en general, el personal inspector debe tener el consentimiento de la 
persona inspeccionada, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que puedan 
derivarse de la negativa o resistencia a permitir el acceso a los locales e instalaciones.

3. La Administración de consumo puede solicitar la autorización judicial para acceder a 
los locales e instalaciones de las personas inspeccionadas. Si la negativa o resistencia a 
permitir el acceso persiste, puede solicitar el auxilio de los cuerpos y fuerzas de seguridad 
para acceder a las dependencias objeto de inspección.

4. El personal inspector puede obtener una copia o reproducción de la documentación a 
que se refiere el apartado 1.b, incluidos los datos de carácter personal, sin consentimiento 
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de terceros, de acuerdo con lo establecido por la normativa reguladora en materia de 
protección de datos de carácter personal, para incorporarla a las diligencias inspectoras.

5. La documentación y los datos obtenidos por los órganos competentes en materia de 
inspección de consumo en el ejercicio de sus funciones de investigación y control tienen 
carácter reservado y únicamente pueden utilizarse para la finalidad de la actuación 
inspectora, de modo que queda expresamente prohibida la cesión o comunicación a 
terceros, salvo que una norma con rango de ley obligue a comunicar los hechos si ponen de 
relieve indicios de infracciones penales o administrativas en otras materias.

6. Las citaciones de las personas inspeccionadas, de acuerdo con lo establecido por el 
apartado 1.d, deben indicar el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia y deben evitar 
perturbar, en la medida de lo posible, las obligaciones laborales y profesionales de las 
personas citadas, que pueden comparecer acompañadas del personal de asesoramiento 
que consideren pertinente.

Artículo 322-3.  Deberes de las personas inspeccionadas.
1. Las personas inspeccionadas deben permitir y facilitar la actuación inspectora de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 322-2. En este sentido, deben facilitar el acceso a 
los locales e instalaciones objeto de inspección y a la documentación e información 
requerida en las condiciones establecidas por la presente ley.

2. Las personas inspeccionadas, sus representantes legales o las personas con poderes 
suficientes deben comparecer en las dependencias administrativas, en el domicilio de la 
empresa o en el lugar donde se comercializan, almacenan, distribuyen o manipulan 
productos o se prestan servicios si el personal inspector, en el ejercicio de sus tareas, los 
cita.

3. Además de las personas a que se refiere el apartado 2, puede citarse cualquier otra 
persona si es estrictamente necesario para la actividad inspectora.

Artículo 322-4.  Las actas de inspección.
1. El personal inspector debe extender actas de sus visitas de inspección, de las demás 

actuaciones de investigación y control y siempre que constate irregularidades 
administrativas.

2. El acta de inspección debe estar numerada y debe identificar al inspector o inspectora 
actuante, la fecha y hora de la inspección y el lugar donde se extiende.

3. El acta de inspección debe identificar el nombre o la razón social, el número de 
identificación fiscal o el código de identificación fiscal y la dirección o la sede social del sujeto 
presuntamente responsable. También debe identificarse el nombre y el apellido y el 
documento oficial de identidad del compareciente o la compareciente, así como la calidad de 
su representación, salvo que se investiguen actividades o servicios de la sociedad de la 
información, que no sea posible la visita al sujeto presuntamente responsable o que su 
presencia pueda frustrar la finalidad de la actuación inspectora. En estos últimos supuestos, 
es preciso notificar el contenido del acta al sujeto presuntamente responsable para que 
pueda hacer las manifestaciones pertinentes para defender sus derechos e intereses.

4. El acta de inspección debe recoger los hechos relevantes para la investigación o el 
control y el resto de circunstancias y datos objetivos que permitan determinar mejor las 
irregularidades observadas, su alcance y los presuntos responsables.

5. El acta de inspección puede recoger las manifestaciones que el compareciente o la 
compareciente quiere hacer constar.

6. La firma del acta de inspección por el compareciente o la compareciente no supone el 
reconocimiento de las presuntas irregularidades descritas ni la aceptación de las 
responsabilidades que se deriven. Asimismo, la negativa a firmarla no invalida su contenido 
ni el procedimiento administrativo a que dé lugar, ni desvirtúa el valor probatorio a que se 
refiere el artículo 322-5.

7. El acta de inspección puede recoger en un anexo la documentación necesaria para 
aclarar los hechos investigados, incluidos tanto los documentos en papel como en cualquier 
otro soporte duradero. En todo caso, los documentos anexos deben ser diligenciados por el 
inspector o inspectora actuante.
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8. Las actas de inspección son un documento público y deben ir firmadas por el personal 
inspector que las extienda.

Artículo 322-5.  Valor probatorio de las actas de inspección.
1. Los hechos constatados por el personal inspector y recogidos en las actas de 

inspección tienen valor probatorio y presunción de certeza, salvo prueba en contra.
2. Las actas de inspección que cumplan los requisitos formales establecidos por la 

presente ley que hayan sido extendidas por servicios de inspección de organismos públicos 
diferentes a aquellos a que se refiere la presente ley tienen el mismo valor probatorio en los 
procedimientos administrativos derivados de la aplicación de la presente ley.

Artículo 322-6.  Los informes de la inspección.
1. El personal inspector puede emitir informes si son relevantes para el esclarecimiento 

de los hechos investigados y resulta imposible o claramente innecesario extender un acta de 
inspección. Los informes deben contener la identificación del inspector o inspectora y la 
fecha, la hora y el lugar en que se emiten. Además, deben indicarse forzosamente las 
circunstancias que motivan su emisión y deben recoger los hechos constatados por el 
inspector o inspectora y, si procede, su valoración. Los informes deben ir firmados por el 
inspector o inspectora.

2. Los hechos recogidos en los informes de la inspección tienen el mismo valor 
probatorio que los hechos constatados, contenidos o recogidos en las actas de inspección.

3. Los informes de la inspección pueden anexar la documentación necesaria para 
acreditar los hechos investigados, incluidos tanto los documentos en papel como en 
cualquier otro soporte duradero.

Artículo 322-7.  La toma de muestras reglamentaria.
El personal inspector puede hacer una toma de muestras reglamentaria para comprobar 

la adecuación a la normativa aplicable de la composición, el etiquetado, la presentación, la 
publicidad y los niveles de seguridad de los bienes puestos a disposición de las personas 
consumidoras.

Artículo 322-8.  Las pruebas y las comprobaciones.
El personal inspector puede tomar muestras indicativas y hacer comprobaciones y 

pruebas sobre instalaciones, bienes y servicios a fin de constatar su adecuación a la 
normativa.

Artículo 322-9.  Práctica de las pruebas.
1. Los análisis y ensayos derivados de la toma de muestras y las pruebas y 

comprobaciones sobre instalaciones, bienes y servicios pueden ser hechos por organismos y 
entidades debidamente acreditados para el tipo de actuación de que se trate. También 
pueden ser hechos, si procede, por el propio personal inspector, sin perjuicio del derecho del 
empresario o empresaria a llevar a cabo pruebas contradictorias.

2. La Administración debe pagar el coste de las muestras y los gastos de los análisis, 
ensayos, pruebas y comprobaciones que promueva.

3. Una vez la sanción, en su caso, sea firme, la Administración puede exigir a los 
responsables de la infracción el reembolso de los gastos ocasionados. Si se niegan a 
reembolsarlos, esta obligación es exigible en vía de apremio.

CAPÍTULO III
Medidas cautelares y definitivas

Artículo 323-1.  Cuestiones generales.
1. El órgano competente, sin perjuicio de las medidas que puedan adoptarse en la 

tramitación de un procedimiento sancionador, puede acordar medidas cautelares de forma 
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motivada e inmediata si existen indicios racionales de riesgo no aceptable para la salud y la 
seguridad, los intereses económicos y sociales o el derecho a la información de las personas 
consumidoras. Estas medidas no tienen carácter sancionador.

2. El órgano competente puede adoptar las siguientes medidas cautelares:
a) Imponer, por razones de seguridad, condiciones previas a la comercialización de un 

bien o la prestación de un servicio.
b) Inmovilizar bienes u obligar a retirarlos del mercado y a recuperar los que estén en 

manos de las personas consumidoras y, si es preciso, acordar su destrucción en condiciones 
adecuadas.

c) Suspender o prohibir la actividad, la oferta, promoción o venta de bienes o la 
prestación de servicios.

d) Clausurar temporalmente establecimientos e instalaciones.
e) Medidas complementarias de las medidas a que hacen referencia las letras a, b, c y d 

que garanticen su eficacia.
f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad que sea necesaria para proteger a las 

personas consumidoras de un riesgo.
3. Las medidas cautelares pueden afectar a los responsables de la producción, 

distribución y comercialización de bienes y de la prestación de servicios o a cualquier otra 
persona responsable del bien o servicio.

4. El órgano competente puede obligar a los afectados por las medidas cautelares a 
informar a las personas expuestas al riesgo derivado del uso de un bien o de la prestación 
de un servicio, de forma inmediata y por los medios más adecuados, mediante la publicación 
de avisos especiales.

5. La adopción de una medida cautelar es compatible con el inicio previo, simultáneo o 
posterior de un procedimiento sancionador.

6. Las medidas cautelares deben ser proporcionadas a la gravedad de las 
irregularidades detectadas y tan poco restrictivas con la libre circulación de mercancías y la 
libertad de empresa como sea posible. Deben mantenerse el tiempo estrictamente necesario 
para hacer las comprobaciones y eliminar los riesgos o, si las irregularidades son 
enmendables, el tiempo necesario para eliminar el hecho que motivó la medida cautelar, lo 
que puede ser comprobado por el personal inspector.

7. El personal inspector, por razones de urgencia, puede adoptar las medidas cautelares 
establecidas por la presente ley extendiendo un acta de inspección motivada. Estas medidas 
deben ser confirmadas, modificadas o levantadas por medio de un acuerdo del órgano 
competente en el plazo más breve posible y, en ningún caso, en un plazo superior a quince 
días a partir del día siguiente al día en que se hayan adoptado. Este acuerdo debe 
notificarse a la persona inspeccionada. Si no se cumplen estos preceptos, las medidas 
cautelares quedan sin efecto.

Artículo 323-2.  Procedimiento para la adopción de medidas definitivas.
1. Una vez acordada una medida cautelar, se inicia el procedimiento administrativo 

correspondiente de acuerdo con la legislación aplicable.
2. La resolución del procedimiento administrativo debe confirmar, modificar o levantar las 

medidas cautelares adoptadas y debe incluir los plazos y condiciones para la ejecución de 
las medidas definitivas.

3. Si los hechos son graves, para evitar daños irreparables, puede acordarse una 
tramitación de urgencia del procedimiento administrativo. El órgano competente en cualquier 
momento puede ordenar la práctica de inspecciones y controles necesarios para la 
resolución del procedimiento.

4. La resolución del procedimiento administrativo no impide la iniciación simultánea de un 
procedimiento sancionador si se comprueba la concurrencia de infracciones administrativas.

5. La persona responsable debe asumir los gastos derivados de la adopción de las 
medidas cautelares y definitivas cuando sean definitivas por una resolución administrativa 
firme. Los gastos derivados de las pruebas y los ensayos son a cargo de quien los 
promueva.
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Artículo 323-3.  Multas coercitivas.
Para garantizar la ejecución de las medidas cautelares y definitivas pueden imponerse 

multas coercitivas.

Artículo 323-4.  Competencias municipales.
Las administraciones locales pueden adoptar medidas cautelares y definitivas si la 

situación de riesgo no aceptable para la salud y seguridad o los intereses económicos y 
sociales y el derecho a la información de las personas consumidoras afecta a su ámbito 
territorial. En todo caso, deben comunicarlo a la Agencia Catalana del Consumo a los 
efectos pertinentes.

Artículo 323-5.  Comunicación de los riesgos y las irregularidades graves.
Los órganos competentes deben comunicar a las personas consumidoras los riesgos y 

las irregularidades graves objeto de medidas cautelares e informarlas de las precauciones 
necesarias para evitar lesiones graves de sus derechos, especialmente de la salud y la 
seguridad. También deben comunicar estas irregularidades a las demás administraciones 
potencialmente afectadas siguiendo los procedimientos establecidos.

CAPÍTULO IV
Otras actividades de control

Artículo 324-1.  Estudios y prospecciones de mercado.
1. Las administraciones competentes en materia de consumo pueden hacer 

directamente estudios, controles, ensayos, análisis y comprobaciones sobre los bienes, 
servicios y establecimientos donde se comercializan y se prestan, para establecer 
estrategias de actuación administrativa que aumenten la eficacia de la protección de las 
personas consumidoras.

2. El personal encargado de la actividad de estudio y prospección de mercado, para 
obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, puede quedar 
eximido de la obligación de identificarse.

3. Las irregularidades que se detecten durante las actividades de estudio y prospección 
de mercado deben comunicarse inmediatamente a los responsables para que adopten las 
medidas adecuadas para corregirlas, sin perjuicio de las actuaciones administrativas que 
puedan derivarse.

4. Puede hacerse publicidad de las actividades de estudio y prospección de mercado si 
de los resultados se deriva una mejora de los sectores afectados o de los intereses 
generales de las personas consumidoras.

5. Las entidades colaboradoras y las organizaciones de personas consumidoras pueden 
realizar actividades de estudio y prospección de mercado por encargo de la Administración.

Artículo 324-2.  Entidades colaboradoras.
1. En el ámbito de la acción pública de protección y defensa de las personas 

consumidoras, la Administración puede encomendar a entidades colaboradoras que realicen 
algunas de las actividades de control que corresponden a la Administración de consumo, 
bajo su supervisión.

2. Deben establecerse por reglamento los tipos, campos de actuación y funciones de las 
entidades colaboradoras.
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TÍTULO III
De las infracciones y las sanciones

CAPÍTULO I
Tipificación de las infracciones

Artículo 331-1.  Infracciones en materia de seguridad y por incumplimiento de disposiciones 
o resoluciones administrativas.

Son infracciones en materia de seguridad y por incumplimiento de disposiciones o 
resoluciones administrativas:

a) Incumplir las disposiciones sobre seguridad de los bienes y servicios puestos al 
mercado a disposición de las personas consumidoras.

b) Hacer acciones u omisiones que, aunque no incumplan ninguna disposición, 
produzcan un riesgo o un daño efectivo para la seguridad de las personas consumidoras, si 
se hacen sin las precauciones o cautelas exigibles en la actividad.

c) Incumplir las disposiciones o resoluciones administrativas sobre la prohibición de 
venta, comercialización o distribución de determinados bienes o la prestación de servicios a 
determinados establecimientos o a tipos específicos de personas consumidoras.

d) Vender, comercializar o distribuir sin autorización administrativa bienes que la 
necesitan.

Artículo 331-2.  Infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño.
Son infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño:
a) Elaborar para la distribución, el suministro y la venta bienes a los que se les ha 

adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su composición, 
estructura, peso o volumen, en detrimento de sus cualidades, para corregir sus defectos o 
para encubrir su grado de calidad, la alteración o el origen de los componentes utilizados.

b) Alterar la composición de bienes destinados al mercado respecto a las autorizaciones 
administrativas o a las declaraciones registradas correspondientes.

c) Incumplir, en cualquiera de las fases de la distribución de bienes o en la prestación de 
cualquier tipo de servicios, las normas relativas al origen, intensidad, naturaleza, calidad, 
composición, cantidad, peso, tamaño y presentación por medio de envases, etiquetas, 
letreros, cierres, precintos u otros elementos relevantes, según proceda, de acuerdo con la 
normativa o las condiciones en que se ofrecen al mercado.

d) Otorgar cualquiera distintivo que por su apariencia o configuración pueda inducir a 
error a las personas consumidoras, emplearlo o hacer publicidad de él indebida o 
fraudulentamente.

e) Ofrecer bienes o servicios, por medio de publicidad o de información de cualquier 
clase y por cualquier medio, atribuyéndoles cualidades, características, comprobaciones, 
certificaciones o resultados que difieran de los que realmente tienen o pueden obtener, y 
hacer publicidad de cualquier modo que induzca o pueda inducir a error, engaño o confusión 
a las personas a quien se dirige o que silencie datos fundamentales que impidan conocer las 
verdaderas características o naturaleza del bien o servicio.

f) Anunciar bienes o servicios por cualquier medio publicitario de modo que el contenido 
de la publicidad se confunda con el que es propio de la misión informativa, por la forma de 
expresar o difundir esta publicidad.

g) Incumplir las obligaciones hacia las personas consumidoras asumidas 
voluntariamente por medio de los códigos de conducta si se ha manifestado la adhesión a 
ellos.

h) Incumplir las obligaciones que se derivan de la falta de conformidad o de la garantía 
legalmente establecida u ofrecida a la persona consumidora o imponer injustificadamente 
condiciones, dificultades o retrasos con relación a las obligaciones que se derivan, incluso 
con relación a los bienes que se ofrecen como premio o regalo.
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i) Sustituir piezas sin que sea necesario en la prestación de servicios de instalación o 
reparación de bienes y servicios a domicilio y de asistencia en el hogar para conseguir un 
aumento del precio, aunque la persona consumidora haya dado su consentimiento inducido 
por el prestador o prestadora; facturar trabajos no realizados, y utilizar materiales de calidad 
inferior a la indicada a la persona consumidora.

j) Poner a disposición de las personas consumidoras bienes de naturaleza duradera sin 
garantizar un servicio de asistencia técnica adecuado para su reparación y piezas de 
repuesto de la forma obligada o exigida, o no disponer de ellos en los supuestos y plazos 
establecidos por la normativa.

k) Ofrecer premios o regalos, si su coste ha repercutido en el precio de la transacción, si 
se reduce la calidad o cantidad del objeto principal de la transacción y si, de cualquier otro 
modo, la persona consumidora no recibe, de forma real y efectiva, lo que se le ha prometido 
en la oferta.

Artículo 331-3.  Infracciones en materia de transacciones comerciales y en materia de 
precios.

Son infracciones en materia de transacciones comerciales y condiciones técnicas de 
venta y en materia de precios:

a) Incumplir las disposiciones que regulan la información y publicidad de los precios de 
los bienes y servicios.

b) Vender bienes o prestar servicios a precios superiores a los máximos autorizados o a 
los legalmente establecidos, a los precios comunicados o a los precios anunciados.

c) Restringir o limitar la cantidad o calidad real de las prestaciones, o causar cualquier 
tipo de discriminación por razón de las condiciones, los medios o las formas de pago de los 
bienes o servicios.

d) Realizar prácticas comerciales desleales por acción u omisión que provoquen o 
puedan provocar a la persona consumidora un comportamiento económico que de otra 
forma no habría tenido.

e) Ofrecer o hacer transacciones en que se imponga la condición expresa o tácita de 
comprar una cantidad mínima del bien solicitado o de otros bienes o servicios diferentes a 
los que son objeto de la transacción, salvo que se trate de una unidad de venta o haya una 
relación funcional entre ellos.

f) Acaparar y retirar del mercado bienes y servicios con la finalidad de incrementar sus 
precios o esperar los aumentos previsibles en perjuicio de las personas consumidoras.

g) No entregar la documentación contractual, la factura o el comprobante de la venta de 
bienes o de la prestación de servicios, o cobrar o incrementar el precio por esta entrega.

h) Negarse injustificadamente a satisfacer las demandas de las personas consumidoras 
y hacer cualquier tipo de discriminación respecto a estas demandas.

i) Incrementar los precios previstos en el presupuesto sin la conformidad expresa de la 
persona consumidora.

j) Incrementar los precios de los recambios o de las piezas que se utilizan en las 
reparaciones o instalaciones de bienes.

k) Cobrar por mano de obra, traslado o visita cantidades que superen el doble de los 
costes medios estimados de cada sector.

Artículo 331-4.  Infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de 
venta y en materia de suministro o de prestación de servicios.

Son infracciones en materia de normalización, documentación y condiciones de venta y 
en materia de suministro o de prestación de servicios:

a) No formalizar los seguros, avales o demás garantías impuestas normativamente en 
beneficio de las personas consumidoras.

b) Incumplir las disposiciones relativas a la normalización o clasificación de bienes o 
servicios que se comercializan o existen en el mercado.

c) No cumplir las disposiciones que regulan el marcado, etiquetado y envasado de 
productos.

d) Tener dispuestos para la venta bienes con fecha de consumo preferente sobrepasada.
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e) Incumplir, con relación a la protección de la persona consumidora, las normas 
relativas a la documentación, la información o los registros establecidos obligatoriamente 
para el régimen y el funcionamiento adecuados del establecimiento, empresa, instalación o 
servicio.

f) Incumplir las disposiciones sobre las condiciones de las relaciones de consumo, en 
todas las modalidades, y sobre las condiciones de las invitaciones a comprar.

g) Incumplir el régimen establecido sobre la entrega y el cambio de bienes y servicios 
promocionales o promocionados.

h) No elaborar presupuestos, si es obligatorio hacerlos, o cobrar para su elaboración, si 
está prohibido.

i) No entregar un resguardo a las personas consumidoras en el caso de depósito de un 
bien para cualquier tipo de intervención u operación.

j) No entregar a las personas consumidoras el documento de garantía, si la normativa 
establece que debe entregarse, o cobrar por las reparaciones que están incluidas.

k) No entregar a las personas consumidoras las instrucciones de uso y mantenimiento o 
cualquier otro documento exigido por la normativa, al efecto de poder utilizar, ocupar, 
mantener y conservar un bien.

l) No informar a las personas consumidoras sobre el período de reflexión o desistimiento, 
si éste es preceptivo de acuerdo con la normativa.

m) No disponer de hojas oficiales de reclamación o denuncia o no anunciar su 
existencia.

n) No informar a las personas consumidoras sobre el horario de atención al público.
o) Hacer o facturar trabajos de reparación o instalación o similares, si no han sido 

solicitados o autorizados expresamente por la persona consumidora.
p) Enviar bienes o prestar servicios no solicitados previamente por el destinatario o 

destinataria y enviar ofertas o publicidad no solicitadas, si comportan gastos para el receptor 
o receptora.

q) Considerar que la falta de respuesta del destinatario o destinataria de una oferta o de 
publicidad equivale a la aceptación del bien o servicio ofrecidos.

r) Incumplir las obligaciones respecto a las explicaciones adecuadas en materia de 
créditos o préstamos establecidas por el artículo 263-1.

s) Incumplir las obligaciones de evaluar la solvencia de la persona consumidora en 
materia de créditos o préstamos establecidas por el artículo 263-2.

t) Imponer a las personas consumidoras la contratación de seguros y otros servicios 
accesorios con determinadas empresas o entidades.

Artículo 331-5.  Infracciones por incumplimiento de obligaciones o prohibiciones 
contractuales legales.

Son infracciones por incumplimiento de obligaciones o prohibiciones contractuales 
legales:

a) Incluir cláusulas abusivas en los contratos o realizar prácticas abusivas dirigidas a las 
personas consumidoras.

b) Realizar prácticas dirigidas a excluir o reducir la libertad de la persona consumidora 
para contratar cualquier prestación.

c) Incluir en los contratos cláusulas o realizar prácticas que excluyan o limiten los 
derechos de las personas consumidoras.

d) Incluir en los contratos con personas consumidoras remisiones a condiciones 
generales o características contenidas en documentos que no se facilitan previa o 
simultáneamente a la firma del contrato o sin permitir al adherente una posibilidad efectiva 
de conocer su existencia, alcance y contenido en el momento de hacer el contrato, salvo que 
se trate de una remisión a textos legales o reglamentarios.

e) Incluir en los contratos un formato, tamaño de letra o contraste que no faciliten su 
lectura y comprensión o que incumplan la normativa específica aplicable.

f) Realizar prácticas abusivas en fraude de ley, por parte de las personas empresarias y 
profesionales que intervienen en la prestación de servicios inmobiliarios, consistentes en 
imponer la formalización de un régimen de contratación de arrendamiento de la vivienda de 
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carácter temporal, cuando quede acreditada la finalidad de vivienda de carácter permanente 
o habitual del arrendamiento.

Si no se hace constar que el contrato de arrendamiento de vivienda tiene una finalidad 
de carácter temporal, se presume que es para satisfacer la necesidad primordial de vivienda 
de carácter permanente de la persona arrendataria.

Artículo 331-6.  Otras infracciones.
Además de las infracciones tipificadas por los artículos 331-1 a 331-5, son también 

infracciones:
a) No suministrar datos o no facilitar la información requerida por las autoridades 

competentes o sus agentes para el cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, 
investigación, inspección, tramitación y ejecución de las materias reguladas por la presente 
ley; suministrar información inexacta o incompleta o documentación falsa; impedir o dificultar 
el acceso del personal inspector a los locales y dependencias para hacer visitas de 
inspección y control, y hacer actuaciones que comporten negativa u obstrucción a los 
servicios de inspección y que, en consecuencia, imposibiliten total o parcialmente el 
cumplimiento de las tareas atribuidas por ley o reglamento.

b) No permitir a la inspección el acceso a la documentación industrial, mercantil, contable 
o de cualquier otro tipo de las empresas inspeccionadas.

c) Incumplir los requerimientos, las citaciones y las medidas adoptadas por la 
Administración, incluidas las de carácter provisional.

d) Manipular, trasladar, hacer desaparecer, ocultar o comercializar las muestras 
depositadas reglamentariamente o la mercancía inmovilizada por los funcionarios 
competentes como medida cautelar, o bien disponer de ellas sin autorización, así como 
actuar con falta de diligencia respecto a la obligación de custodia de la mercancía 
inmovilizada.

e) Coaccionar o amenazar al personal funcionario encargado de las funciones 
establecidas por la presente ley, a las empresas, los particulares o las entidades 
representativas de personas consumidoras y comerciantes que hayan iniciado o pretendan 
iniciar una acción legal, que hayan presentado una denuncia o que participen en 
procedimientos ya incoados, o bien ejercer represalias o cualquier otra forma de presión.

f) No tener la documentación reglamentaria exigida o llevarla defectuosamente, si afecta 
a la determinación o calificación de los hechos imputados.

g) Negarse o resistirse a suministrar hojas oficiales de reclamación o denuncia a las 
personas consumidoras que lo soliciten o suministrar hojas que no sean oficiales.

h) Incumplir las obligaciones de atención a las personas consumidoras de acuerdo con lo 
establecido por la normativa.

i) Imponer a las personas consumidoras el deber de comparecer personalmente para 
ejercer sus derechos o para hacer cobros, pagos o trámites similares; exigir la formalización 
de impresos y la aportación de datos innecesarios, y obstaculizar, impedir o dificultar que las 
personas consumidoras puedan ejercer sus derechos.

j) Incumplir el acuerdo a que se haya llegado con la persona consumidora en el proceso 
de mediación o incumplir el laudo arbitral en el plazo fijado, salvo acuerdo de las partes.

k) Vulnerar los derechos lingüísticos de las personas consumidoras o incumplir las 
obligaciones en materia lingüística establecidas por la normativa.

l) Incumplir los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas por la presente ley y 
las demás disposiciones en materia de defensa de las personas consumidoras.

m) Realizar actividades de promoción, publicidad, oferta o cualquier otra que fomente o 
induzca a las personas consumidoras a la adopción de hábitos relacionados con los 
trastornos alimentarios como la anorexia y la bulimia, entre otros.
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CAPÍTULO II
Clasificación de las infracciones

Artículo 332-1.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones tipificadas por la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.

Artículo 332-2.  Infracciones leves.
1. Las acciones u omisiones tipificadas como infracción en materia de defensa de las 

personas consumidoras tienen la calificación inicial de leves, salvo que puedan calificarse 
como graves o muy graves de acuerdo con lo establecido por el presente capítulo.

2. Las infracciones que tengan la calificación de graves deben calificarse como leves si, 
por su escasa entidad o trascendencia, queda probado en el expediente sancionador que 
existe una desproporción manifiesta entre la sanción a imponer y los efectos de la infracción 
cometida.

Artículo 332-3.  Infracciones graves.
1. Tienen la calificación de graves las infracciones tipificadas por los siguientes artículos:
a) Los artículos 331-1 y 331-2.
b) Los apartados a, b, c y d del artículo 331-3.
c) Los apartados a y s del artículo 331-4.
d) Los apartados a), b), c) y, f) del artículo 331-5.
e) Los apartados a), b), c), d), e) y m) del artículo 331-6.
2. Las infracciones calificadas como leves deben calificarse como graves si concurre 

alguna de las siguientes circunstancias:
a) Que la cuantía del perjuicio producido como consecuencia directa o indirecta de la 

infracción supere el importe máximo establecido para las sanciones aplicables a las 
infracciones calificadas como leves.

b) Que se reincida en la comisión de una infracción leve.

Artículo 332-4.  Infracciones muy graves.
Las infracciones que hayan sido calificadas como graves de acuerdo con el artículo 

332-3 deben calificarse como muy graves si concurre alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que produzcan una alteración social grave, que origine alarma o desconfianza hacia 
las personas consumidoras o que las perjudique con carácter general con relación a un 
sector económico.

b) Que se hayan cometido aprovechando la situación especial de desequilibrio o 
indefensión de determinadas personas consumidoras o de colectivos especialmente 
protegidos.

c) Que se hayan cometido valiéndose de situaciones de necesidad de determinadas 
personas o de bienes o servicios de uso o consumo ordinario y generalizado.

d) Que hayan creado u originado situaciones de necesidad a las personas 
consumidoras.

e) Que los infractores las hayan cometidas valiéndose de su situación de predominio en 
un sector del mercado.

f) Que exista reincidencia en infracciones graves, siempre y cuando no sean a la vez 
consecuencia de la reincidencia en infracciones leves.

g) Que se haya creado una situación de desabastecimiento de un sector o una zona de 
mercado.

h) Que la cuantía del beneficio obtenido como consecuencia directa o indirecta de la 
infracción supere el importe máximo establecido para las sanciones aplicables a las 
infracciones calificadas como graves.
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CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 333-1.  Clasificación de las sanciones.
1. Las sanciones aplicables a las infracciones que tipifica la presente ley son las 

siguientes:
a) Para las infracciones leves, una multa de hasta 10.000 euros, en los grados que se 

indican a continuación:
– Grado bajo: hasta 3.000 euros.
– Grado medio: entre 3.001 y 7.000 euros.
– Grado alto: entre 7.001 y 10.000 euros.
b) Para las infracciones graves, una multa comprendida entre 10.001 y 100.000 euros, 

en los grados que se indican a continuación:
– Grado bajo: entre 10.001 y 30.000 euros.
– Grado medio: entre 30.001 y 70.000 euros.
– Grado alto: entre 70.001 y 100.000 euros.
Estas cantidades pueden ultrapasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los 

beneficios ilícitos obtenidos o de los perjuicios causados por la infracción y, en su defecto, 
del valor de los bienes o servicios objeto de la infracción.

c) Para las infracciones muy graves, una multa comprendida entre 100.001 y 1.000.000 
de euros, en los grados que se indican a continuación:

– Grado bajo: entre 100.001 y 300.000 euros.
– Grado medio: entre 300.001 y 700.000 euros.
– Grado alto: entre 700.001 y 1.000.000 de euros.
Estas cantidades pueden ultrapasarse hasta alcanzar el décuplo del valor de los 

beneficios ilícitos obtenidos o de los perjuicios causados por la infracción y, en su defecto, 
del valor de los bienes o servicios objeto de la infracción.

2. En los casos establecidos por la presente ley y como complemento de las sanciones 
principales fijadas por el apartado 1, puede acordarse la imposición de las siguientes 
sanciones accesorias:

a) Decomiso y destrucción de la mercancía.
b) Cierre temporal de la empresa infractora.
c) Rectificación pública.
d) Publicación de la sanción.

Artículo 333-2.  Graduación de las sanciones.
1. Para determinar la cuantía y extensión de la sanción dentro de los mínimos y máximos 

establecidos, deben tenerse en cuenta las circunstancias agravantes, atenuantes y mixtas.
2. Son circunstancias agravantes las siguientes:
a) La reincidencia o reiteración de las conductas infractoras.
b) El incumplimiento de las advertencias o los requerimientos previos formulados por la 

Administración para que se enmienden las irregularidades detectadas.
c) La posición relevante del infractor o infractora en el mercado.
d) El hecho de que los afectados sean colectivos especialmente protegidos.
3. Son circunstancias atenuantes las siguientes:
a) La reparación o enmienda total o parcial de modo diligente de las irregularidades o los 

perjuicios que han originado la incoación del procedimiento.
b) El sometimiento de los hechos al arbitraje de consumo.
4. Son circunstancias mixtas las siguientes:
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a) El volumen de negocio con relación a los hechos objeto de la infracción y la capacidad 
económica de la empresa.

b) La cuantía del beneficio obtenido.
c) Los daños o perjuicios causados a las personas consumidoras.
d) El número de personas consumidoras afectadas.
e) El grado de intencionalidad.
f) El período durante el cual se ha cometido la infracción.
5. Las circunstancias agravantes o atenuantes no deben tenerse en cuenta si la presente 

ley las ha incluido en el tipo infractor o si han sido tenidas en cuenta para calificar la 
gravedad de la infracción.

6. Las sanciones deben imponerse de modo que la comisión de la infracción no resulte 
más beneficiosa para el infractor o infractora que el cumplimiento de las normas infringidas.

7. Las sanciones deben imponerse en grado máximo si en la comisión de las 
infracciones concurre alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que hayan sido cometidas conscientemente, deliberadamente o sin cumplir los más 
elementales deberes de diligencia exigibles.

b) Que se trate de una infracción continuada o de una práctica habitual.
c) Que tengan una alta repercusión en el mercado, de modo que afecten a un elevado 

número de personas consumidoras.
d) Que vulneren los principios del consumo responsable.
e) Que se trate de prácticas ilícitas del mismo tipo generalizadas en un sector 

determinado.
f) Que comporten riesgo para la salud o la seguridad de las personas consumidoras, 

salvo que el riesgo forme parte del tipo infractor.
g) Que se utilicen fraudulentamente marcas o distintivos oficiales.
8. Pueden determinarse por reglamento criterios objetivos para graduar las sanciones de 

acuerdo con los principios enumerados en los apartados 2, 3 y 4.

Artículo 333-3.  Reincidencia y reiteración.
1. Se entiende que existe reincidencia si el sujeto que comete una infracción tipificada 

por la presente ley ya ha sido sancionado por una infracción de la misma naturaleza por 
medio de una resolución firme recaída dentro del año anterior a la comisión de la nueva 
infracción. Tienen la misma naturaleza las infracciones que están tipificadas por un mismo 
artículo del capítulo I.

2. Se entiende que existe reiteración si, dentro del año anterior a la comisión de la nueva 
infracción, el infractor o infractora ha sido sancionado por medio de una resolución firme por 
la comisión de otra infracción tipificada por la presente ley o por otras normas en que el bien 
jurídico protegido sean los intereses de las personas consumidoras, o ha sido condenado 
ejecutoriamente por un delito en que hayan resultado perjudicados sujetos en su condición 
de personas consumidoras.

Artículo 333-4.  Decomiso y destrucción de la mercancía.
1. La autoridad a quien corresponde resolver el expediente puede acordar, como sanción 

accesoria, el decomiso de la mercancía inmovilizada que implique un riesgo no aceptable 
para la salud, la seguridad, los intereses económicos o el derecho a la información de las 
personas consumidoras. Esta mercancía debe ser destruida si su utilización o consumo 
entrañan un peligro para la seguridad de la persona consumidora. En cualquier caso, el 
órgano sancionador debe determinar el destino final que es preciso dar a las mercancías 
decomisadas.

2. Los gastos que originan las operaciones de intervención, depósito, decomiso, 
transporte y destrucción de la mercancía objeto de la sanción corren a cargo del infractor o 
infractora.
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Artículo 333-5.  Cierre o cese de la actividad de la empresa infractora.
1. En el caso de infracciones calificadas como muy graves, puede decretarse el cierre de 

la empresa, establecimiento o industria infractores, o el cese de su actividad, por un período 
máximo de cinco años.

2. El cierre o cese de la actividad puede comportar la adopción de medidas 
complementarias para garantizar la plena eficacia de la decisión adoptada.

3. El acuerdo de cierre o cese debe comunicarse a la empresa sancionada y trasladarse 
al ayuntamiento del término municipal donde se halla dicha empresa.

4. El acuerdo de cierre debe ser ejecutado por el órgano competente una vez la 
resolución sancionadora sea firme.

Artículo 333-6.  Restitución de cantidades percibidas indebidamente.
Independientemente de las sanciones establecidas por la presente ley, el órgano 

sancionador debe imponer al infractor o infractora la obligación de restituir inmediatamente la 
cantidad percibida indebidamente, en los casos de aplicación de precios superiores a los 
autorizados, comunicados, presupuestados o anunciados.

Artículo 333-7.  Indemnización por daños y perjuicios probados.
Con independencia de las sanciones establecidas por la presente ley, en el 

procedimiento sancionador puede dictarse una resolución para exigir al infractor o infractora 
la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado original y, si procede, la 
indemnización por daños y perjuicios probados causados a la persona consumidora, que 
deben ser determinados por el órgano competente para imponer la sanción. Si el infractor o 
infractora no cumple voluntariamente esta resolución, queda abierta la pertinente vía judicial.

Artículo 333-8.  Rectificaciones públicas.
En el caso de infracciones en materia de publicidad, el órgano competente puede exigir 

al infractor o infractora que publique un comunicado de rectificación en las mismas 
condiciones o en condiciones similares a las condiciones en que se hizo la actuación 
sancionada. La ejecución de la rectificación pública debe llevarse a cabo una vez la 
resolución sancionadora sea firme.

Artículo 333-9.  Publicidad de las sanciones.
1. Las resoluciones sancionadoras pueden acordar como sanción accesoria, por razones 

de ejemplaridad y en previsión de futuras conductas infractoras, la publicación de las 
sanciones impuestas de conformidad con la presente ley. La ejecución de la publicación de 
las sanciones debe llevarse a cabo una vez la resolución sancionadora sea firme.

2. La publicidad de las sanciones debe hacer referencia a los nombres y apellidos de las 
personas físicas responsables, la denominación o la razón social de las personas jurídicas 
responsables, la clase y naturaleza de las infracciones, y la cuantía de las sanciones, y debe 
hacerse por medio del Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y de los medios de 
comunicación social adecuados. El coste de la publicación de las resoluciones debe correr a 
cargo de la persona o empresa sancionada.

Artículo 333-10.  Medidas complementarias en cláusulas y prácticas abusivas y desleales.
1. El órgano al que corresponde resolver el expediente puede, como medida 

complementaria, requerir al infractor la eliminación y el cese de la incorporación de cláusulas 
o de prácticas que sean consideradas abusivas o desleales.

2. En el supuesto de créditos y préstamos hipotecarios, el órgano al que corresponde 
resolver el expediente puede acordar la dación en pago u otras medidas complementarias, 
siempre y cuando exista una relación directa entre la cláusula o la práctica abusiva o desleal 
y la medida adoptada.
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Artículo 333-11.  Reducción de las sanciones:.
1. En caso de infracciones calificadas como graves o leves, se aplica una reducción 

del 50% del importe de la sanción propuesta si el presunto infractor presta su conformidad 
con la propuesta de resolución y efectúa el pago en un plazo de quince días a contar desde 
la notificación.

2. La reducción es de un 25% en los casos en que la conformidad y el pago en el mismo 
plazo se efectúa una vez notificada la resolución del expediente.

3. En los casos a los que se refieren los apartados 1 y 2, el presunto infractor reconoce 
su responsabilidad y renuncia a presentar alegaciones o posteriores recursos 
administrativos. En caso de que se presenten, no se tienen en cuenta y no se resuelven.

4. La finalización del procedimiento no necesita resolución expresa y se entiende 
producido el día en el que se efectúa el pago.

5. El plazo para interponer un recurso contencioso-administrativo empieza a contar a 
partir del día después del día del pago voluntario.

6. La finalización del procedimiento sancionador con reconocimiento de responsabilidad 
no prejuzga la continuación de las actuaciones hacia terceras personas implicadas o con 
relación a las medidas complementarias o accesorias que puedan derivarse.

Artículo 333-12.  Medidas sustitutivas de las sanciones.
1. Las resoluciones sancionadoras como consecuencia de las infracciones en materia de 

derechos lingüísticos de los consumidores pueden prever medidas sustitutivas de la sanción 
económica.

2. Las medidas sustitutivas deben consistir en la realización de programas educativos, 
actividades o servicios relacionados con los derechos lingüísticos, vinculados al sector de 
actividad y las circunstancias en las que se ha cometido la infracción.

3. La medida sustitutiva debe solicitarla la persona o personas responsables de la 
infracción, antes de que la resolución sancionadora adquiera firmeza en vía administrativa.

4. La medida sustitutiva debe solicitarla, de forma voluntaria, la persona o personas 
físicas responsables de la infracción, de acuerdo con lo establecido por el artículo 334.1. En 
caso de que la responsabilidad sea de una persona jurídica, debe solicitarla quien acredite 
su representación, y deben ejecutarla las personas vinculadas laboral o contractualmente 
con la persona jurídica responsable.

5. El procedimiento para solicitar la medida sustitutiva debe regularse por decreto del 
Gobierno. La forma, duración y contenido de las medidas sustitutivas según las 
circunstancias de la infracción deben regularse mediante una orden del departamento 
competente en materia de política lingüística.

CAPÍTULO IV
Responsabilidad por infracciones

Artículo 334-1.  Sujetos responsables.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley las personas 

físicas o jurídicas que por acción u omisión hayan participado en ellas, con las 
particularidades establecidas por el presente capítulo.

2. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley, como autores, las 
personas físicas o jurídicas que las cometan.

3. Si en la cadena de producción, elaboración o comercialización de los bienes o 
servicios intervienen diferentes sujetos, cada uno de ellos es responsable de las infracciones 
que haya cometido.

4. Las personas, plataformas digitales o servicios en línea (online) que cooperan o 
encubren una conducta infractora en lo referente al ámbito de los trastornos de conducta 
alimentaria son los responsables de la misma, como cooperadores o encubridores. Cualquier 
persona, plataforma digital o servicio en línea que actúe como intermediario y que tenga o 
pueda tener conocimiento de una conducta infractora es también responsable si no adopta 
las medidas necesarias para suprimir o retirar los enlaces o los contenidos afectados.
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5. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
también como responsables las personas que integran sus organismos rectores o de 
dirección. A efectos de la presente ley, integran los órganos rectores o de dirección las 
personas que consten en los registros públicos como tales, las que hayan hecho ostentación 
pública de esta condición o las que hayan actuado como si la tuviesen.

6. En caso de infracciones cometidas por personas jurídicas que se extingan antes de 
ser sancionadas, la responsabilidad administrativa debe exigirse a las personas físicas que 
desde los órganos de dirección determinaron, con una conducta dolosa o negligente, la 
comisión de la infracción.

7. Las sanciones impuestas antes de la extinción de la personalidad jurídica, si no son 
satisfechas en la liquidación, se transmiten a los socios o partícipes en el capital, los cuales 
deben responder mancomunadamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación 
que se les haya adjudicado.

Artículo 334-2.  Bienes identificados.
1. En las infracciones cometidas en bienes envasados o identificados, se considera 

responsable la firma o la razón social que figura en la etiqueta o identificación, salvo que se 
demuestre que se ha falsificado o que es responsable algún otro integrante de la cadena de 
distribución o comercialización.

2. El primer comercializador en Cataluña de un bien envasado o identificado puede ser 
considerado responsable de la infracción cometida.

Artículo 334-3.  Bienes no identificados.
Si el bien no lleva los datos necesarios para identificar al responsable de la infracción, de 

acuerdo con lo establecido por la normativa, se consideran responsables quienes han 
comercializado el bien, salvo que demuestren la responsabilidad de algún integrante de la 
cadena de distribución o comercialización anterior.

Artículo 334-4.  Servicios.
1. En las infracciones cometidas en la prestación de servicios, la empresa o la razón 

social obligada a prestarlos, legalmente o por medio de un contrato con la persona 
consumidora, es considerada responsable.

2. Si puede probarse la falta de diligencia de un intermediario o intermediaria en la 
prestación de un servicio, puede considerársele responsable.

CAPÍTULO V
Prescripción de las infracciones y de las sanciones

Artículo 335-1.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas por la presente ley prescriben:
a) En el caso de las infracciones leves, en el plazo de dos años contados desde el día en 

que se ha cometido la infracción, o desde la finalización del período de comisión si se trata 
de infracciones continuadas.

b) En el supuesto de infracciones graves, en el plazo de tres años contados desde el día 
en que se ha cometido la infracción, o desde la finalización del período de comisión si se 
trata de infracciones continuadas.

c) En el caso de infracciones muy graves, en el plazo de cuatro años contados desde el 
día en que se ha cometido la infracción, o desde la finalización del período de comisión si se 
trata de infracciones continuadas.

2. Excepcionalmente, si los hechos son totalmente desconocidos por falta de signos 
externos, el plazo empieza a computarse en el momento en que los hechos se manifiestan o 
son conocidos.

3. Las actuaciones judiciales penales, los procedimientos de mediación y arbitraje y la 
tramitación de otros procedimientos administrativos interrumpen el plazo de prescripción de 
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las infracciones. El plazo se reanuda en el momento en que la Agencia Catalana del 
Consumo tiene conocimiento, mediante la recepción de la comunicación correspondiente, de 
la finalización del procedimiento que había provocado la interrupción.

Artículo 335-2.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones prescriben en el plazo de cuatro años a partir del día siguiente al día en 

que la resolución sancionadora deviene firme.

Artículo 335-3.  Prescripción de la ejecución de las sanciones.
1. La acción para exigir el pago de las multas prescribe en el plazo de cuatro años a 

partir del día siguiente al día en que la resolución sancionadora deviene firme.
2. La acción de cierre de los establecimientos comerciales prescribe a los seis meses de 

la fecha en que la autoridad competente recibe la comunicación para la ejecución del 
acuerdo, de conformidad con lo establecido por el artículo 333-5.3.

3. La publicación de los datos a que se refiere el artículo 333-9 prescribe en el plazo de 
seis meses a partir del momento en que la resolución sancionadora que la haya acordado 
devenga firme en vía administrativa.

TÍTULO IV
Del procedimiento sancionador

CAPÍTULO I
Procedimiento sancionador

Artículo 341-1.  Inicio.
1. El procedimiento sancionador se inicia de oficio como consecuencia de las actas 

extendidas por los servicios de inspección, por la comunicación de una autoridad o un 
órgano administrativo, o por la denuncia formulada por las organizaciones de personas 
consumidoras o por los particulares sobre algún hecho o alguna conducta que puedan 
constituir una infracción.

2. El órgano actuante, si la presunta infracción advertida está incluida en otros ámbitos 
competenciales, debe comunicar los hechos al departamento y a los órganos afectados, con 
el fin de que puedan actuar de acuerdo con sus atribuciones o emitir, si procede, el 
correspondiente informe.

3. En el caso de que los hechos que constituyen infracciones administrativas de acuerdo 
con la presente ley puedan ser constitutivos de infracción penal, el órgano competente para 
iniciar el procedimiento, de oficio o a instancia del órgano instructor del procedimiento, debe 
ponerlos en conocimiento de la jurisdicción penal. Especialmente, en el caso de conductas 
reiteradas de puesta en el mercado de productos que generen un riesgo grave a las 
personas consumidoras, la comunicación a la jurisdicción penal debe llevarse a cabo, lo 
antes posible, con la indicación de todos los datos que el órgano administrativo disponga 
para identificar a las personas responsables. En ambos casos, si el procedimiento 
administrativo ha sido iniciado, debe acordarse su suspensión hasta que se pronuncie la 
resolución judicial correspondiente, y puede adoptar las medidas cautelares oportunas por 
medio de resolución notificada a los interesados.

Artículo 341-2.  Diligencias previas.
1. Antes de acordar la incoación del expediente sancionador, puede ordenarse la 

práctica de diligencias previas con la finalidad de averiguar las circunstancias de los hechos 
y los sujetos responsables.

2. En caso de toma de muestras reglamentaria, puede incoarse el expediente con el 
resultado del análisis inicial.
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3. Deben establecerse por reglamento los órganos competentes para acordar la 
incoación o, si procede, el archivo de las diligencias practicadas por la inspección.

4. Las diligencias previas tienen carácter reservado.

Artículo 341-3.  Medidas cautelares.
1. El órgano competente, en los supuestos en que pueda decomisarse la mercancía 

como sanción accesoria, puede adoptar motivadamente las medidas cautelares establecidas 
por el artículo 323-1 para garantizar la eficacia de la resolución, sin perjuicio de que esta 
establezca el decomiso definitivo o deje sin efecto las medidas adoptadas.

2. Las medidas cautelares deben mantenerse hasta que el decomiso definitivo devenga 
ejecutivo.

Artículo 341-4.  Procedimiento abreviado.
En el supuesto de infracciones que deban calificarse como leves, puede instruirse un 

procedimiento sancionador abreviado, siempre y cuando se trate de una infracción flagrante 
y los hechos hayan sido recogidos en el acta correspondiente o en la denuncia de la 
autoridad competente.

Artículo 341-5.  Prueba.
1. La falta de la documentación exigida por reglamento o de una parte de esta, o la 

existencia de documentación llevada defectuosamente, si afecta a la determinación de los 
hechos imputados o a la calificación de estos, constituye una presunción de infracción.

2. La persona interesada, dentro del procedimiento, puede proponer la práctica de la 
prueba de la que intente valerse para defender su derecho. En cualquier caso, la 
Administración debe apreciar la prueba practicada en el expediente sancionador y debe 
valorar su resultado en conjunto.

Artículo 341-6.  Caducidad.
1. El plazo para notificar la resolución expresa de un procedimiento sancionador es de 

doce meses a partir de la notificación del acuerdo de incoación, excepto en los 
procedimientos sancionadores abreviados, en que el plazo de caducidad es de seis meses. 
El vencimiento de estos plazos sin que se haya notificado la resolución produce la caducidad 
del expediente.

2. La solicitud de practicar pruebas técnicas o un análisis contradictorio y el acuerdo por 
el que se decide la práctica de un análisis dirimente suspenden el plazo de caducidad del 
procedimiento hasta el momento en que el organismo competente conoce los resultados.

3. Si debe practicarse la notificación del edicto de cualquiera de los trámites del 
procedimiento, los plazos fijados por el apartado 1 se amplían por el tiempo transcurrido 
entre el primer intento de notificación y la finalización de la publicación en el tablón de 
anuncios correspondiente.

Artículo 341-7.  Órganos competentes para imponer sanciones.
Los órganos competentes para imponer las sanciones establecidas por la presente ley 

son los siguientes:
a) El Gobierno y el consejero o consejera competente en materia de consumo, para las 

infracciones muy graves y para el cierre de establecimientos o el cese de la actividad.
b) El departamento o el organismo que tenga asignadas las competencias en materia de 

protección y defensa de las personas consumidoras, para las infracciones leves y graves.
c) Los alcaldes, en el ámbito de sus competencias según la legislación de régimen local, 

para la imposición de sanciones por infracciones leves y graves, de acuerdo con las cuantías 
establecidas. También pueden imponer multas coercitivas.
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Artículo 341-8.  Efecto de las sanciones.
1. La imposición de sanciones graves y muy graves comporta limitaciones para contratar 

con la Administración en los casos y condiciones establecidos por la legislación sobre 
contratos.

2. El órgano sancionador puede proponer a la autoridad correspondiente, en el caso de 
infracciones graves y muy graves, la supresión, cancelación o suspensión de créditos, 
subvenciones, desgravaciones fiscales y demás ayudas oficiales que la empresa sancionada 
tenga reconocidos o haya solicitado.

3. Si corresponde a la Generalidad otorgar una ayuda solicitada por una empresa que 
haya sido objeto de una sanción firme por una infracción grave o muy grave, el órgano a 
quien corresponda resolver la solicitud puede denegar la concesión de la ayuda si no se han 
cancelado los antecedentes.

4. Las sanciones impuestas, una vez devenidas firmes en la vía administrativa, deben 
ejecutarse de forma inmediata. Sin embargo, si una resolución que ha agotado la vía 
administrativa es objeto de un recurso administrativo, el órgano competente puede acordar la 
suspensión del acto en los supuestos y con los efectos establecidos por la normativa del 
procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO II
Multas coercitivas

Artículo 342-1.  Competencia de la Administración.
Las administraciones competentes en materia de consumo pueden imponer multas 

coercitivas una vez hecho el requerimiento de ejecución de los actos y de las resoluciones 
administrativas destinadas al cumplimiento de lo establecido por la presente ley y las demás 
disposiciones relativas a la disciplina del mercado y a la defensa de los intereses de las 
personas consumidoras.

Artículo 342-2.  Comunicación y cumplimiento del requerimiento.
El órgano competente debe comunicar por escrito el requerimiento a que se refiere el 

artículo 341-1 y debe advertir a la persona requerida del plazo para cumplirlo y de la cuantía 
de la multa que, en caso de incumplimiento, puede serle impuesta. El plazo debe ser, en 
cualquier caso, suficiente para cumplir la obligación, y la multa no puede exceder de los 
3.000 euros o del 10 %del importe de la obligación si esta es cuantificable.

Artículo 342-3.  Reiteración de las multas.
1. La Administración, si comprueba el incumplimiento de lo que ha ordenado, puede 

reiterar las multas, sujetándose a lo establecido por el artículo 342-2, por períodos que sean 
suficientes para cumplirlo. Los nuevos plazos no pueden ser inferiores al señalado en el 
primer requerimiento.

2. Las multas a que se refiere el apartado 1 son independientes de las que pueden 
imponerse en concepto de sanción, y son compatibles con ellas.

Disposición adicional primera.  Informes de evaluación.
La Agencia Catalana del Consumo debe evaluar periódicamente la vigencia, aplicación y 

ejecución de la presente ley, de acuerdo con la finalidad y los objetivos expuestos en el 
preámbulo. Teniendo en cuenta los datos obtenidos, la Agencia Catalana del Consumo debe 
formular y proponer al Gobierno, cada cinco años, las reformas que convenga introducir en 
los conceptos utilizados por la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 9/2004.
1. Se modifica el artículo 12 de la Ley 9/2004, de 24 de diciembre, de creación de la 

Agencia Catalana del Consumo, que queda redactado del siguiente modo:

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 33  Ley del Código de consumo de Cataluña

– 865 –



«Artículo 12.  Desconcentración territorial.
La estructura de la Agencia Catalana del Consumo, para la consecución de sus 

objetivos y en el ejercicio de sus funciones y competencias, está constituida por 
órganos centrales y territoriales.»

2. Se añade un nuevo artículo, el 22, a la Ley 9/2004, con el siguiente texto:

«Artículo 22.  Tratamiento de los datos de carácter personal.
1. La Agencia Catalana del Consumo puede recoger y tratar los datos de carácter 

personal de las personas consumidoras y empresarias que sean necesarias para el 
ejercicio de las funciones establecidas por el artículo 3.

2. La presentación de una queja, reclamación o denuncia a la Agencia Catalana 
del Consumo implica el consentimiento expreso de la persona afectada por el 
tratamiento de los datos personales que ha comunicado en su petición y, si procede, 
la cesión de los datos a otros organismos administrativos de carácter estatal, de 
otros estados miembros de la Unión Europea o de otros estados, con el fin de 
continuar la tramitación de las actuaciones.

3. En el tratamiento de los datos de las personas consumidoras y empresarias 
debe garantizarse la seguridad y la confidencialidad, con pleno respeto por la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.»

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en tramitación y aplicación de la 
legislación más favorable.

1. Los preceptos de la presente ley no son de aplicación a los expedientes incoados 
antes de su entrada en vigor, sin perjuicio de su retroactividad si son más favorables para el 
presunto infractor o infractora.

2. La presente ley, en cuanto a las infracciones, se aplica solo a las cometidas a partir de 
su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de empresas y entidades.
Las obligaciones establecidas por el libro segundo y que no recogía la normativa anterior 

son exigibles a las empresas y entidades afectadas una vez transcurridos seis meses desde 
la publicación de la presente ley. A tales efectos, para los empresarios que tienen la 
consideración de microempresa o de pequeña o mediana empresa, de acuerdo con la 
Recomendación CE/2003/361, de 6 de mayo, el plazo de adaptación es de un año.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de las actuaciones de inspección.
Mientras no se haga el desarrollo reglamentario relativo a las materias a que se refiere la 

letra b de la disposición final tercera, las actuaciones de la inspección deben ajustarse a lo 
establecido por el Decreto 206/1990, de 30 de julio, sobre la inspección de disciplina del 
mercado y consumo.

Disposición transitoria cuarta.  Transitoriedad de los órganos sancionadores.
1. Mientras no se haga el desarrollo reglamentario relativo a las materias a que se refiere 

la letra c de la disposición final segunda, es de aplicación lo establecido por el Decreto 
108/1997, de 29 de abril, por el que se establecen los órganos competentes en la imposición 
de sanciones y otras medidas en materia de defensa de los consumidores y de los usuarios, 
y en la adopción de medidas para garantizar la seguridad de los productos destinados al 
mercado, de acuerdo con las modificaciones que hace el apartado 2.

2. Se modifican los artículos 1 a 5 del Decreto 108/1997, que quedan redactados del 
siguiente modo:
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«Artículo 1.  
Las infracciones en materia de defensa de las personas consumidoras y usuarias 

son objeto de las correspondientes sanciones, las cuales son impuestas, de acuerdo 
con lo establecido por el presente decreto, por:

a) Los directores de los servicios territoriales del departamento competente en 
materia de consumo.

b) El subdirector o subdirectora general de Disciplina de Mercado de la Agencia 
Catalana del Consumo.

c) El director o directora de la Agencia Catalana del Consumo.
d) El consejero o consejera del departamento competente en materia de 

consumo.
e) El Gobierno.

Artículo 2.  
Corresponden a los directores de los servicios territoriales del departamento 

competente en materia de consumo y al subdirector o subdirectora general de 
Disciplina de Mercado de la Agencia Catalana del Consumo las siguientes funciones:

a) Imponer sanciones por las infracciones leves.
b) Imponer multas coercitivas de hasta 1.500 euros o hasta el 5 % del importe de 

la obligación.

Artículo 3.  
Corresponden al director o directora de la Agencia Catalana del Consumo las 

siguientes funciones:
a) Imponer sanciones por las infracciones graves.
b) Imponer multas coercitivas de hasta 3.000 euros o hasta el 10 % del importe 

de la obligación.

Artículo 4.  
Corresponde al consejero o consejera del departamento competente en materia 

de consumo imponer sanciones de hasta 500.000 euros por infracciones muy graves, 
así como ordenar el cierre de la empresa infractora o el cese de su actividad.

Artículo 5.  
Corresponde al Gobierno imponer sanciones a partir de 500.001 euros por 

infracciones muy graves, así como ordenar el cierre de la empresa infractora o el 
cese de su actividad.»

Disposición transitoria quinta.  Creación y funcionamiento de los servicios públicos de 
consumo de ámbito comarcal.

Las comarcas que, de acuerdo con el artículo 126-10.3, en el momento de la entrada en 
vigor de la presente ley, no dispongan de un servicio público de consumo lo deben crear y 
poner en funcionamiento en un plazo de tres años desde dicha entrada en vigor.

Disposición transitoria sexta.  Entrada en vigor de las obligaciones de los empresarios que 
organizan o comercializan viajes combinados.

Las obligaciones de los empresarios que organizan o comercializan viajes combinados a 
las que se refieren los artículos 252-10, 252-11 y 252-12 entran en vigor y son de obligado 
cumplimiento en un plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente 
disposición transitoria.
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Disposición derogatoria.  
Se derogan la Ley 3/1993, de 5 de marzo, del Estatuto del consumidor, y las 

disposiciones de rango igual o inferior a la presente ley que se opongan a lo que esta 
establece.

Disposición final primera.  Referencias a las Leyes 1/1998 y 1/1990.
Las referencias en materia de consumo hechas a la Ley 1/1998, de 7 de enero, de 

política lingüística, y a la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disciplina del mercado y de 
defensa de los consumidores y de los usuarios, se entienden hechas a la presente ley.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, en el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor de la 

presente ley, debe aprobar su desarrollo reglamentario para regular las siguientes materias:
a) El procedimiento de mediación. Deben establecerse las normas relativas al inicio, 

desarrollo y finalización del procedimiento de mediación, así como los efectos de la 
mediación en el consumo.

b) El procedimiento para practicar la toma de muestras reglamentaria y la autoridad 
competente para acordar las inmovilizaciones cautelares y demás actuaciones inspectoras.

c) Los órganos de la Administración de la Generalidad competentes para incoar, instruir y 
resolver los procedimientos sancionadores en materia de defensa de las personas 
consumidoras establecidos por la presente ley; los órganos que pueden adoptar las medidas 
pertinentes para garantizar la seguridad de los productos destinados al mercado, y el 
procedimiento para llevar a cabo la indemnización por daños y perjuicios establecida por el 
artículo 333-7.

d) (Derogada).
e) Los requisitos, documentación y procedimiento para inscribir las organizaciones de 

personas consumidoras en el Registro de organizaciones de personas consumidoras de 
Cataluña y para darlas de baja, así como los mecanismos de control.

f) El procedimiento para el otorgamiento y pérdida de la condición de organización más 
representativa, de acuerdo con el artículo 127-7.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al cabo de un mes de haber sido publicada en el Diari 

Oficial de la Generalitat de Catalunya.
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§ 34

Ley 18/2017, de 1 de agosto, de comercio, servicios y ferias

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7426, de 3 de agosto de 2017
«BOE» núm. 240, de 5 de octubre de 2017
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2017-11320

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 18/2017, de 1 de agosto, de Comercio, Servicios y 
Ferias.

PREÁMBULO

I
La actividad comercial ha sido un factor determinante en la configuración de los pueblos 

y ciudades de Cataluña, y su ubicación ha acabado incidiendo en la ordenación física del 
territorio. El ejercicio y la implantación de la actividad comercial han estado condicionados, 
históricamente, por criterios de ordenación pensados para satisfacer las necesidades de 
abastecimiento de la población, pero también para proteger el entorno urbano, el dinamismo 
y la cohesión social. El desarrollo de pueblos y ciudades se ha llevado a cabo, 
mayoritariamente, de forma compacta y socialmente cohesionada, favoreciendo la 
autosuficiencia, evitando desplazamientos innecesarios y permitiendo satisfacer las 
necesidades de consumo de un modo sostenible, combinando de forma armónica e 
integrada el uso residencial con las actividades comerciales y prestación de servicios. Sin 
embargo, en los últimos años, se ha permitido la instalación de centros comerciales fuera de 
los centros de las ciudades, lo que ha generado un modelo dual que hay que equilibrar para 
no generar agravios con el comercio mediterráneo y de proximidad que tan importante es 
con relación a la cohesión y la convivencia en las ciudades.

Esta convivencia entre la actividad comercial, la prestación de servicios y el uso 
residencial del suelo, que se ha dado de forma espontánea básicamente en las poblaciones 
mediterráneas del sur de Europa, actualmente es considerada la mejor opción para los 
ciudadanos, ya que permite adoptar criterios de gestión urbana sostenible en la que el suelo 
es tratado como recurso limitado que debe explotarse del modo más eficiente posible para 
ahorrar recursos y evitar efectos nocivos indeseables para el medio ambiente.

Esta realidad, que favorece la compactibilidad de los pueblos y ciudades, es 
precisamente la que plantean, defienden y adoptan los representantes de los diferentes 
estados de la Unión Europea en la Estrategia territorial europea para un desarrollo 
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equilibrado y sostenible, que ya reconoce la necesidad de ejercer un control sobre la 
expansión territorial urbana indiscriminada para poder garantizar el crecimiento sostenible de 
las ciudades en un futuro.

El conjunto de la normativa en materia de comercio en Cataluña es fruto de este modelo, 
que evidencia y pone de relieve la íntima relación existente entre la implantación y el 
ejercicio de la actividad comercial o de prestación de determinados servicios y la movilidad y 
la planificación urbanística sostenibles, pero que no ha sido suficiente para evitar la 
dispersión de una parte importante de los establecimientos de gran superficie fuera de los 
núcleos urbanos. Esta normativa se ha venido elaborando en virtud de los títulos 
competenciales reconocidos primero por el artículo 12.5 del Estatuto de autonomía de 
Cataluña de 1978 y luego por el artículo 121 del Estatuto de 2006, interpretados de acuerdo 
con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y desarrollados en sintonía con el marco 
establecido por el exhaustivo cuerpo normativo de la Unión Europea, que, de forma directa o 
indirecta, tiene incidencia en la regulación de esta actividad tan trascendente desde el punto 
de vista económico, social, medioambiental y de protección del entorno urbano.

Esta ley de comercio, servicios y ferias y el Decreto ley 1/2009, de 22 de diciembre, de 
ordenación de los equipamientos comerciales, son la base de la ordenación comercial en 
Cataluña. El concepto de «trama urbana consolidada», regulado por el Decreto ley, impulsa 
un modelo de urbanismo comercial basado en el empleo y la utilización racional del territorio, 
que permite un desarrollo sostenible y evita la dispersión para reducir la movilidad y evitar 
desplazamientos innecesarios que incrementan la contaminación atmosférica, provocada 
tanto por el tráfico inherente a la implantación de un determinado tipo de establecimientos 
comerciales como por la congestión de las infraestructuras públicas. En este sentido, cabe 
destacar la incidencia de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 24 de 
marzo de 2011, que considera que la localización de los equipamientos comerciales en la 
trama urbana consolidada de un municipio es una medida adecuada, que tiene una 
justificación motivada y proporcionada en la existencia de razones imperiosas de interés 
general, como la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la ordenación del 
territorio, la movilidad y la conservación del patrimonio histórico-artístico, entre otras. Por 
ello, debe moderarse el consumo del suelo, promover su utilización racional y fomentar, 
directa o indirectamente, la utilización eficiente de las áreas urbanas y, en su caso, la 
renovación y rehabilitación de los tejidos urbanos, de modo que la demanda de más espacio 
para la vivienda y las actividades económicas corresponda solo a la parte que no pueda 
tener cabida en las áreas urbanas existentes. Conviene hacer notar que no solo se explota el 
suelo que ocupa el espacio construido, sino que el crecimiento discontinuo de la trama 
urbana también fragmenta el suelo y genera espacios libres fuertemente devaluados, de 
escaso valor ecológico, productivo y paisajista.

En los últimos años de la crisis económica iniciada en 2008, el sector comercial ha 
sufrido mucho sus efectos: miles de establecimientos han cerrado y se ha destruido un gran 
número de puestos de trabajo. A esta grave situación se suman otros elementos que 
plantean importantes retos para el sector: los nuevos hábitos de consumo, la venta en línea, 
los nuevos formatos comerciales o el turismo de compras. Actualmente, toma protagonismo 
la experiencia de la compra como el elemento clave a tener en cuenta a la hora de ofrecer 
productos o servicios y de consumir. La experiencia se centra en la persona y esta realidad 
conlleva retos que hay que abordar de forma valiente y que afectan claramente a la 
formación de los profesionales y la innovación.

II
La dispersión del conjunto de disposiciones vigentes que regulan la actividad comercial, 

la antigüedad de algunas de estas disposiciones, así como la materialización de nuevas 
iniciativas económicas y empresariales en el ámbito de la distribución comercial y la 
prestación de servicios aconsejan remodelar y compilar en dos textos normativos –la 
presente ley y la ley de equipamientos comerciales– toda la legislación vigente, manteniendo 
los rasgos fundamentales de nuestro modelo comercial mediterráneo –concentración, 
diversidad y singularidad–, en plena sintonía con las declaraciones programáticas de la 
Unión Europea en materia de urbanismo comercial, y de acuerdo con el conjunto de razones 
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imperiosas de interés general que las sustentan, sin perder de vista la necesaria 
simplificación que debe inspirar el acceso y ejercicio de cualquier actividad económica.

Dentro de este contexto de modelo comercial, esta ley de comercio, servicios y ferias, 
que representa la consolidación de un marco normativo orientado a la preservación de las 
buenas prácticas comerciales al servicio de una competencia libre y leal, cumple seis 
objetivos principales.

El primer objetivo de la Ley es compilar en un solo texto la legislación vigente en materia 
de comercio y ferias que actualmente está dispersa: la regulación general del comercio 
interior, los horarios comerciales y las actividades feriales.

La Ley reúne en un solo texto las disposiciones del texto refundido sobre comercio 
interior de los preceptos de la Ley 1/1983, de 18 de febrero, y de la Ley 23/1991, de 29 de 
noviembre, aprobado por el Decreto legislativo 1/1993, de 9 de marzo; las de la Ley 8/2004, 
de 23 de diciembre, de horarios comerciales; las de la Ley 8/1994, de 25 de mayo, de 
actividades feriales, y las disposiciones de la Ley 3/2014, de 19 de febrero, de horarios 
comerciales y de medidas para determinadas actividades de promoción.

También es objeto de esta compilación la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disciplina 
del mercado y de defensa de los consumidores y usuarios, que mantiene su vigencia en el 
ámbito del comercio, dado que establece determinadas infracciones y aplica supletoriamente 
en los ámbitos regulados por el texto refundido sobre comercio interior, aprobado por el 
Decreto legislativo 1/1993, de 9 de marzo, y por la Ley 3/2014, de horarios comerciales y de 
medidas para determinadas actividades de promoción, y que, hasta el momento de la 
entrada en vigor de la presente ley, ha sido la disposición que ha dado apoyo legal a los 
procedimientos sancionadores incoados por incumplimiento del Decreto ley 1/2009, de 22 de 
diciembre, de ordenación de los equipamientos comerciales.

La integración de dichas normas esenciales en un solo texto legal ha de contribuir a 
reforzar la seguridad jurídica de los operadores comerciales y los operadores dedicados a la 
prestación de servicios, así como a evitar las discordancias y contradicciones propias de la 
dispersión de textos aprobados y modificados en momentos y situaciones muy diferentes.

La presente compilación normativa se ha llevado a cabo en virtud de las competencias 
exclusivas que los artículos 121, 123 y 139 del Estatuto reconocen a la Generalidad en 
comercio y ferias, defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, y artesanía. En 
este mismo sentido, la norma regula la competencia que las administraciones locales tienen 
en virtud del artículo 84.2 del Estatuto, que reconoce competencias locales en materia de 
comercio, concretamente la regulación del establecimiento de autorizaciones y promociones 
de todo tipo de actividades económicas, especialmente las de carácter comercial, artesanal, 
turístico y de fomento del empleo.

La Ley establece los aspectos estructurales que vertebran el conjunto del comercio de 
acuerdo con el modelo propio de Cataluña, que se corresponde con lo que impulsa la Unión 
Europea, por lo que la mayor parte de los apartados son aplicables directamente, salvo los 
que necesitan un desarrollo reglamentario cuando así lo indica. Por lo tanto, el hecho de que 
la Ley relegue al ámbito reglamentario los aspectos más coyunturales o que dependen de 
situaciones que pueden variar fácilmente en espacios breves de tiempo ha de poder facilitar 
su estabilidad y prolongación de la vigencia, y garantizar, por lo tanto, la seguridad jurídica y 
el asentamiento de buenas prácticas comerciales que faciliten la libre y leal competencia.

El segundo objetivo de la Ley es mejorar la regulación normativa ya existente mediante 
la actualización, sistematización y clarificación de conceptos, teniendo en cuenta la evolución 
que ha experimentado la actividad comercial durante los últimos años y la que se prevé que 
pueda experimentar en un futuro inmediato, así como incorporar las demandas del sector de 
la distribución comercial en lo que se refiere a las necesidades de ordenación para 
garantizar la leal competencia como eje en torno al cual debe quedar sometido el libre 
ejercicio de la actividad.

La compilación de la normativa vigente ha requerido una tarea de revisión de la 
regulación existente que necesariamente ha supuesto una adaptación a las nuevas 
realidades en que se desarrolla tanto la actividad comercial como la prestación de servicios. 
El proceso de compilación ha requerido también la sistematización del conjunto de 
disposiciones que inciden en el acceso y ejercicio de la actividad comercial, con la 
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correspondiente clarificación de los diferentes conceptos que forman parte de las materias 
inherentes.

Esta clasificación de conceptos y criterios dimana de la experiencia alcanzada en la 
aplicación de las diferentes normas, de la jurisprudencia procedente de las diferentes 
instancias jurisdiccionales y en algunos casos de los convenios y acuerdos suscritos con el 
Gobierno del Estado para la aplicación de determinadas regulaciones. En concreto se 
dibujan con más precisión los límites que conforman el ámbito de aplicación de la normativa 
de comercio, se configuran y aclaran determinados aspectos que afectan a la venta no 
sedentaria, se fija la línea divisoria entre promociones con finalidad incentivadora y finalidad 
extintiva, se establecen los criterios que definen la rotura de stocks, así como los criterios de 
aplicación del control sobre la prohibición de la venta a pérdida.

En este sentido, cabe destacar que se han actualizado determinados aspectos de la 
regulación vigente para su adaptación a las nuevas necesidades de ordenación del sector, 
como es el caso de las condiciones de acceso, ejercicio y cese de la actividad comercial; la 
introducción de elementos destinados a la profesionalización de los que ejercen la actividad 
comercial; la previsión de la utilización de mecanismos polivalentes que permitan disponer 
de un censo fehaciente del tejido comercial de Cataluña, de modo que pueda formar parte 
de la base de actuación de la Administración pública; las ventas en rebajas; la delimitación 
del concepto de venta de saldos, así como, entre otros aspectos, la definición del perfil de 
los establecimientos especializados en la venta de excedentes, conocidos como outlet.

Asimismo, la presente ley reordena y estructura los distintos apartados para facilitar su 
comprensión y aplicación, con aspectos como la inclusión de disposiciones específicas para 
la definición de conceptos; la reordenación de los apartados relativos a actividades de 
promoción, englobándolas en dos apartados en función de su finalidad –extintiva o 
incentivadora–, o la introducción de un nuevo título que relaciona las principales prácticas 
prohibidas o restricciones en la actividad comercial y la prestación de servicios por la 
manifiesta deslealtad que conllevan hacia los competidores.

En consecuencia, pues, el texto de la presente ley conforma un marco legal que quiere 
ser suficientemente flexible para dar respuesta a los cambios constantes que experimenta el 
sector del comercio y de las ferias, porque establece unos parámetros generales que, de 
forma ordenada y estructurada, deben permitir disponer de una herramienta estable para 
todos los operadores, sin perjuicio del desarrollo reglamentario que sea necesario en cada 
caso y en cada circunstancia.

El tercer objetivo de la Ley es simplificar la regulación y reducir algunas de las cargas 
administrativas todavía existentes, de acuerdo con los parámetros establecidos por la 
Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior, y con las disposiciones que la han traspuesto 
al ordenamiento jurídico interno.

La simplificación de la regulación se traduce en un marco normativo que permite ampliar 
las posibilidades y la capacidad de decisión de los empresarios del comercio sobre aspectos 
que hasta ahora estaban regulados de forma más acotada. Esta flexibilidad se concreta, por 
ejemplo, en medidas como dejar a criterio de cada comerciante la determinación para llevar 
a cabo cualquiera de los diferentes tipos de promoción; delimitar y diferenciar la actividad 
estrictamente ferial de las actividades comerciales, y eliminar el concepto difundido y 
obsoleto de exposición; dar cobertura jurídica, y por tanto seguridad, a las ventas 
promocionales con finalidad incentivadora, o eliminar aspectos formales del marco 
normativo, al tomar como referencia el contenido efectivo de la actividad que realmente se 
lleva a cabo para valorar la adecuación a la ley de una determinada actividad comercial, que 
es un criterio más adecuado en un sistema de control ex post.

En la línea de la reducción de las cargas administrativas, cabe destacar que esta ley 
elimina determinados regímenes de intervención administrativa con la supresión de 
determinadas comunicaciones previas preceptivas para la realización de algunas actividades 
comerciales promocionales, tales como saldos y liquidaciones.

El cuarto objetivo de la Ley es incluir los servicios en el ámbito normativo de la actividad 
comercial, salvo los que se encuentran reservados a profesiones que requieren una 
colegiación obligatoria o las actividades de servicios bancarios, de crédito, de seguros y 
otros de naturaleza análoga, que están formalmente excluidos.
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De este modo, se confiere seguridad jurídica a determinados servicios que de facto o por 
inercia ya se encuentran, en la práctica, asimilados a la actividad comercial; es el caso de los 
que se llevan a cabo desde los ámbitos municipales, como lavanderías, tintorerías, 
peluquerías, locutorios, bares y restaurantes, videoclubs, cabinas de estética o soláriums, 
entre otros.

Sin embargo, esta incorporación de los servicios en el ámbito normativo de la actividad 
comercial no está completa. Así, los apartados de la Ley especifican, en cada caso, si un 
servicio está sometido a la regulación de la correspondiente ordenación comercial o no lo 
está, en función del nivel de asimilación práctica, a pesar de mantener unas características 
diferenciadas y una autonomía propia con relación a la actividad de compraventa de 
productos, salvo cuando se trata de una prestación complementaria a la actividad 
estrictamente comercial.

El quinto objetivo de la Ley es regular aspectos y facilitar el desarrollo de instrumentos 
destinados a fomentar la profesionalización del sector de la actividad que se ejerza.

La Ley introduce elementos que prevén la posibilidad de utilizar mecanismos para 
profesionalizar y poner en valor el ejercicio de la actividad comercial, la prestación de 
servicios, la artesanía y la organización de actividades feriales. Asimismo, dispone que el 
ejercicio de la actividad necesariamente requiera unos conocimientos mínimos sobre la 
normativa aplicable, en concordancia con el lugar que ocupa la persona en la empresa o en 
cuanto a la utilización de las lenguas oficiales en Cataluña en la atención al público, y que la 
implantación de estos conocimientos mínimos, indispensables para el buen ejercicio de la 
actividad, sean impulsados solo mediante medidas de carácter incentivador para el 
empresario.

El sexto objetivo de la Ley es el establecimiento de principios y criterios que permitan 
avanzar en el mantenimiento y la protección de la función de cohesión social y dinamización 
cultural del comercio de proximidad, en la integración de nuevas formas de comercio, como 
el comercio electrónico, y los nuevos valores que pueden incorporarse, como el de la 
economía circular, así como en la mejora de las condiciones de contratación en el sector y 
en la conciliación familiar.

El desarrollo de estos principios y criterios requiere necesariamente la implicación y el 
impulso de las administraciones locales en el uso de sus competencias para hacer políticas 
públicas participadas, compartidas y territorializadas que permitan profundizar en aspectos 
como la reforma y modernización de las estructuras comerciales, las alianzas necesarias 
entre las distintas formas de comercio, la participación de los agentes sociales que 
intervienen en este sector de la vida económica, la defensa de los consumidores, y el 
respeto a la legislación europea, estatal y autonómica en materia de igualdad de género, que 
obliga a la transversalización de este principio en todas las áreas de intervención de las 
políticas públicas, incluidas las relacionadas con la regulación del comercio. También en la 
aplicación de una política pública sobre el comercio que sea especialmente favorable a la 
participación de los grupos socioeconómicos implicados en el sector y que haga efectivos los 
principios estatutarios de participación ciudadana, defensa de los intereses de los 
consumidores y audiencia de las organizaciones de consumidores en la gestión de los 
intereses públicos que les afectan directamente. Así como en la aplicación general de los 
criterios de cohesión y equilibrio territorial, defensa de la ciudad compacta, cercanía y fácil 
acceso de la oferta comercial para los consumidores, la adecuación de la red viaria y la 
conexión con redes de transporte público, entre otros, para lo que esta ley determina el 
contenido mínimo de la planificación comercial y urbanística.

III
La Ley se estructura en once títulos, incluido el título preliminar, ochenta y cinco 

artículos, cinco disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y siete disposiciones finales.

El título preliminar está dedicado a los principios rectores, la finalidad, el objeto y el 
ámbito de aplicación de la Ley, y figura también una relación de definiciones de términos y 
conceptos que aparecen en el resto de articulado. En este apartado se especifican los 
elementos que determinan el alcance de la ley, los principios en que se fundamenta y los 
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objetivos que se persiguen de acuerdo con el marco jurídico establecido, tanto a nivel 
autonómico y estatal como de la Unión Europea.

El título primero regula las condiciones y modalidades de la actividad comercial y de la 
prestación de servicios Este título se estructura en dos capítulos. El primer capítulo delimita 
los conceptos de actividad comercial y prestación de servicios, el acceso a estas actividades, 
el ejercicio y el censo de empresas dedicadas a la actividad comercial y a la prestación de 
servicios, así como delimita los ámbitos correspondientes a la actividad comercial minorista, 
a la actividad comercial mayorista y la compatibilización entre la actividad comercial 
minorista y otras actividades comerciales o de prestación de servicios. En el segundo 
capítulo se relacionan y desarrollan las distintas modalidades de ejercicio de la actividad 
comercial y de prestación de servicios, en establecimiento comercial permanente, fuera del 
establecimiento del vendedor o del prestador del servicio, mediante estructuras o puestos 
desmontables o vehículos tienda, mediante cualquiera de las herramientas que permiten la 
venta a distancia, incluidos los servicios de la sociedad de la información mediante máquinas 
expendedoras que permiten la venta automática, o la venta por el sistema de subasta 
pública.

No se establecen regulaciones específicas sobre determinadas modalidades comerciales 
o de prestación de servicios que no presentan conflictividad o ya están reguladas por su 
propia normativa sectorial.

En el título segundo se regulan las actividades de promoción, que se dividen por la 
finalidad que tienen en extintivas de existencias o incentivadoras para la promoción de 
determinados productos o establecimientos en conjunto. A cada uno de estos dos grupos se 
dedica un capítulo en el que se detallan respectivamente las fórmulas sujetas a regulación, 
así como los correspondientes elementos que las definen.

En el título tercero se sistematiza una relación de las restricciones a la actividad 
comercial y de la prestación de servicios y se detallan las actividades no permitidas y las 
conductas que pueden atentar contra la libre y leal competencia. Este título se estructura en 
cuatro capítulos dedicados respectivamente a las restricciones y prohibiciones de carácter 
general, a la rotura de stocks, a la venta a pérdida y, por último, al régimen establecido para 
el pago a proveedores, recogiendo y trasladando el contenido de las disposiciones 
consolidadas de ámbito autonómico y estatal, y los acuerdos de aplicación suscritos entre el 
Estado y las comunidades autónomas, publicados en los respectivos diarios oficiales.

En el título cuarto se halla la regulación que afecta a los horarios comerciales, en el que 
se detalla el horario comercial de aplicación general en todo el territorio, los supuestos de 
exclusión del horario comercial general en virtud del tipo de establecimiento o su 
localización, así como el procedimiento para determinar la calificación de las zonas turísticas 
como excepción del horario comercial general.

El título quinto, relativo a las actividades feriales, se divide en tres capítulos: el primero 
está dedicado al concepto de actividad ferial y a la clasificación y diferentes formatos que 
puede adoptar; en el segundo capítulo se detalla el régimen de intervención administrativa y 
los parámetros que deben cumplir estas actividades en relación con la seguridad y el orden 
público; y por último, en el capítulo tercero, se detalla el funcionamiento y organización del 
registro censal de actividades feriales.

El título sexto tiene por objeto establecer los criterios de promoción y protección de la 
artesanía, además de la organización de los diferentes tipos de eventos en los que participan 
de forma principal artesanos, tanto si son de carácter comercial como estrictamente 
promocional.

El título séptimo está dedicado a los instrumentos de colaboración entre los diferentes 
niveles de la Administración pública, y entre estos y las entidades que representan a los 
sectores profesionales de la distribución comercial para garantizar y facilitar la aplicación de 
esta ley.

El título octavo está dedicado a las políticas de fomento de la competitividad del 
comercio urbano, con las que el departamento competente en materia de comercio y los 
ayuntamientos, en el marco de las competencias propias, contribuyen a la mejora de la 
eficiencia de la actividad comercial y de la prestación de servicios, con el objeto de poner al 
alcance del sector herramientas que permitan a los empresarios más capacidad de 
adaptación al entorno económico y potenciar la capacidad de crecimiento e 
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internacionalización. En este título se da especial relevancia a la posibilidad de crear 
entidades de colaboración pública y privada que permitan el desarrollo de planes 
estratégicos diseñados para períodos determinados en áreas urbanas previamente 
delimitadas. El desarrollo de las áreas de promoción económica urbana, dada la complejidad 
de su regulación, se determina que se haga mediante un proyecto de ley a presentar por 
parte del Gobierno.

En el título noveno se determina cuáles son los órganos a los que corresponde intervenir 
en la supervisión del cumplimiento de los preceptos contenidos en esta ley, y el marco 
jurídico en que debe desarrollarse el ejercicio de las competencias del personal inspector 
competente en materia de comercio.

En el título décimo se detalla la relación de los tipos de infracciones, los diferentes 
grados de sanciones que conllevan y las medidas accesorias aplicables en cada caso y 
momento. También se hace referencia a las administraciones públicas que pueden ejercer la 
potestad sancionadora, y las disposiciones a las que debe ajustarse el correspondiente 
procedimiento administrativo.

Las disposiciones adicionales contienen una serie de preceptos complementarios en 
materia de horarios comerciales, con relación a las atribuciones del departamento 
competente en materia de comercio, el cual, previa audiencia del consejo asesor en materia 
de comercio de la Generalidad, debe establecer, mediante orden del consejero, el calendario 
de días festivos con apertura comercial autorizada.

Asimismo, se detalla la afectación del importe de las sanciones impuestas por 
infracciones en esta Ley y el Decreto ley 1/2009, de 22 de diciembre, de ordenación de los 
equipamientos comerciales.

Por otra parte, se establece que el Gobierno promueva, junto con las asociaciones de 
comerciantes, la implantación de un modelo de economía circular que sirva para vertebrar a 
los pueblos y ciudades, para contribuir a un nuevo modelo de economía sostenible. Y 
también se establece que el Gobierno promueva acuerdos con los ayuntamientos para hacer 
frente a la lucha contra el despilfarro de alimentos y favorecer el aprovechamiento de los 
excedentes alimentarios.

En las disposiciones transitorias se regulan determinadas situaciones de interinidad en 
materia de horarios comerciales, concretamente con relación a los municipios calificados de 
turísticos, a los que se aplica un régimen de apertura comercial específico, y para los 
establecimientos con zonas de degustación se establece, en su caso, un período de 
adaptación de un año para que cumplan los requisitos que establece esta ley.

Por último, en las disposiciones finales, se modifica el Decreto ley 1/2009, de 22 de 
diciembre, concretamente se añade un nuevo apartado, relativo a los mercados municipales, 
al artículo 6, que trata la clasificación de los establecimientos, y se modifica el artículo 36, 
para unificar el procedimiento sancionador del Decreto ley con la presente Ley.

Por otra parte, se singulariza el régimen especial del municipio de Barcelona, teniendo 
en cuenta el carácter prevalente de su Carta municipal.

Además, se incluyen los criterios que debe seguir el Gobierno para elaborar y presentar 
un proyecto de ley que establezca el marco regulador de las áreas de promoción económica 
urbana, para que estas áreas tengan la financiación adecuada para llevar a cabo sus planes 
estratégicos. Igualmente, el Gobierno debe llevar a cabo un programa para establecer las 
medidas necesarias que permitan la conciliación horaria en el sector del comercio.

Finalmente, se invocan los títulos competenciales, se habilita el desarrollo reglamentario 
y se determina la entrada en vigor inmediata de esta ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta ley es la regulación administrativa del comercio y de los servicios en 

el mercado interior con el fin de ordenar los aspectos básicos e impulsar estos sectores 
económicos.
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2. Esta ley es aplicable a las actividades comerciales y a la prestación de servicios que 
regula, llevados a cabo dentro del ámbito territorial de Cataluña.

3. Esta ley es de aplicación supletoria a las actividades comerciales y la prestación de 
servicios que ya se encuentran sujetos a controles o regulaciones específicas.

4. Las facultades y los derechos que contravengan las disposiciones de esta ley en 
ningún caso pueden considerarse adquiridos por silencio administrativo.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de la presente ley son:
a) Simplificar la regulación y la reducción de cargas administrativas de los operadores, 

los cuales deben regirse por una libre y leal competencia, que ha de permitir a todos los 
ciudadanos el acceso a bienes y servicios, y evitar de forma adecuada las externalidades 
negativas de la actividad económica.

b) Establecer los mecanismos para fomentar la profesionalización de la actividad 
comercial y la prestación de servicios.

c) Favorecer la cohesión social, ambiental, económica e institucional como base de un 
modelo de economía circular y sostenible que permita recuperar todos los recursos de forma 
eficiente, garantice el aprovisionamiento, la diversidad de la oferta y las condiciones básicas 
para la libre y leal competencia, y configure un modelo de pueblos, ciudades y barrios que 
ofrezca las mismas posibilidades para todos los ciudadanos y todos los sectores sociales.

d) Velar por el respeto de los derechos y los intereses de los consumidores y usuarios.
e) Promover la igualdad de oportunidades y la formación técnica y profesional de los 

comerciantes y los trabajadores del sector comercial, así como el respeto de los derechos 
laborales en general, y específicamente las normas en materia de prevención de riesgos 
laborales.

Artículo 3.  Principios rectores.
Las actividades comerciales y la prestación de servicios que regula esta ley se 

fundamentan en los siguientes principios:
a) El principio general de libertad de empresa en el marco de la economía de mercado, 

en una libre y leal competencia, modulada por las condiciones y restricciones excepcionales, 
necesarias, proporcionales y objetivas, que deben estar fundamentadas en razones 
imperiosas de interés general.

b) Los principios de objetividad, claridad y transparencia y mínima intervención de las 
administraciones públicas.

c) El fomento del asociacionismo como mecanismo participativo, la formación continua y 
la tecnificación, y el impulso de la creatividad para la profesionalización y la modernización 
del tejido comercial.

d) Los principios de cooperación, coordinación e interoperabilidad entre 
administraciones, con el fin de alcanzar el máximo nivel de simplificación en los trámites 
administrativos mediante fórmulas y medios electrónicos.

e) El principio de subsidiariedad y respeto de las administraciones locales públicas y sus 
competencias.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Actividad comercial efímera o prestación de servicios efímera: las actividades o los 

servicios que se llevan a cabo en un lugar determinado, con independencia de su modalidad, 
durante un período máximo de un mes y sin periodicidad establecida.

b) Artesanía: el conjunto de actividades incluidas en el Repertorio de familias de oficios 
artesanos, que se detalla en el correspondiente reglamento, que conllevan la formación, 
creación, producción y transformación de objetos.

c) Tienda de conveniencia: el establecimiento comercial con una superficie de venta igual 
o inferior a 500 metros cuadrados, abierto al público al menos durante dieciocho horas al día, 
que distribuye la oferta de forma similar entre todos los grupos de los siguientes artículos: 
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libros, periódicos y revistas; productos de alimentación; productos de música, vídeo y 
multimedia, y juguetes, regalos y artículos varios.

d) Establecimiento comercial: el local, la construcción, la instalación o el espacio, 
cubiertos o descubiertos, donde se desarrollan actividades comerciales o de prestación de 
servicios, tanto si estas actividades se realizan de forma continuada como si lo hacen de 
forma periódica, ocasional o efímera, e independientemente de que se lleven a cabo con 
intervención de personal o con medios automáticos. Los establecimientos comerciales 
pueden ser individuales o colectivos y pueden clasificarse teniendo en cuenta la superficie, el 
régimen de venta, el surtido y la relación con otros establecimientos.

e) Establecimiento comercial con zona de degustación: el establecimiento dedicado 
esencialmente a la comercialización de productos alimenticios que dispone de un área 
dedicada a la degustación de los productos que elabora y comercializa, de acuerdo con los 
límites establecidos en el artículo 11, y que, a todos los efectos, se considera que forma 
parte de la actividad comercial.

f) Establecimiento especializado: el establecimiento dedicado esencialmente a la venta 
de un producto o gama de productos o a la prestación de un servicio o gama de servicios 
que destina a determinada actividad, como mínimo, el ochenta por ciento de su superficie de 
venta.

g) Establecimiento especializado en la venta de excedentes (outlet): el establecimiento 
que se dedica de forma exclusiva a la venta de excedentes de producción o de temporada, 
procedentes de la propia empresa o ajenos.

h) Venta de mercancías y prestación de servicios de forma no sedentaria: la actividad 
comercial o la prestación de servicios que se llevan a cabo con instalaciones de todo tipo 
desmontables o transportables o en vehículos tienda en espacios de titularidad pública o 
privada.

i) Venta de productos y prestación de servicios a distancia: la actividad comercial, 
realizada en el marco de un sistema organizado de venta o prestación de servicios a 
distancia, sin presencia física simultánea del comprador del producto o adquirente de los 
servicios y el vendedor del producto o prestador del servicio, y en la que se utilizan 
tecnologías de comercio electrónico u otros medios de comunicación a distancia hasta el 
momento de la suscripción del contrato.

j) Venta en subasta pública: la actividad consistente en ofrecer, públicamente y de modo 
irrevocable, la venta de un bien a favor de quien ofrece, mediante un sistema de licitaciones 
y en el plazo concedido al efecto, el precio más alto por encima de un mínimo fijado 
inicialmente o mediante ofertas descendentes.

k) Venta y prestación de servicios mediante máquinas automáticas: la actividad 
comercial minorista consistente en poner a disposición del público productos o servicios para 
que éstos puedan adquirir directamente en una máquina mediante el pago del 
correspondiente importe y el accionamiento de un mecanismo.

l) Venta o prestación de servicios fuera de establecimiento: la actividad comercial que se 
realiza con presencia física simultánea de la persona vendedora o prestadora de servicios y 
de la compradora o adquirente del producto o servicio en un lugar distinto del 
establecimiento de la persona vendedora o prestadora del servicio. Se incluyen en este 
concepto la venta domiciliaria y la que se realiza en el puesto de trabajo del comprador o 
adquirente, en lugares de recreo, en reuniones y en excursiones organizadas, y demás 
situaciones similares, aunque el vendedor no disponga de establecimiento comercial. 
También tienen esta consideración las ventas y las prestaciones de servicios realizadas a 
distancia o en el establecimiento comercial de la persona vendedora o prestadora, después 
de que haya habido un contacto personal entre la persona vendedora o prestadora de 
servicios y la persona compradora o adquirente, con presencia física simultánea en un lugar 
que no sea el establecimiento comercial. No son ventas fuera de establecimiento comercial 
la venta no sedentaria ni las ventas en ferias y mercados.

m) Comercio con valor histórico o establecimiento emblemático: el establecimiento 
comercial que ha ejercido la actividad comercial, incluida la de carácter artesanal, durante 
más de cien años en un mismo local o lugar, y que se ha dedicado a la venta de productos 
artesanales, tradicionales o singulares.
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n) Central de compras y servicios: el operador que, disponiendo de recursos económicos 
y personalidad jurídica propia, tiene como objetivo desarrollar actividades y prestar servicios 
a las empresas independientes que, con espíritu de cooperación, se han asociado a su 
organización mediante una reglamentación interna para mejorar su posición competitiva en 
el mercado.

TÍTULO I
Condiciones y modalidades de la actividad comercial y de la prestación de 

servicios

CAPÍTULO I
Actividad comercial y prestación de servicios

Artículo 5.  Actividad comercial.
1. La presente ley regula la actividad comercial como actividad empresarial, realizada al 

por mayor o al por menor, consistente en poner a disposición del mercado bienes y, en su 
caso, servicios complementarios, incluidos los supuestos en los que las mercancías están 
sometidas a procesos de transformación, tratamiento o acondicionamiento habituales en el 
comercio.

2. La actividad comercial minorista o al por menor es la actividad desarrollada 
profesionalmente y con ánimo de lucro consistente en vender cualquier tipo de producto con 
los correspondientes servicios complementarios, en su caso, a destinatarios finales, en un 
establecimiento comercial o mediante cualquier otro canal de comercialización.

3. Los destinatarios finales de la actividad comercial minorista son las personas físicas o 
jurídicas que adquieren un producto con el correspondiente servicio complementario, en su 
caso, para el propio uso o disfrute, sin la finalidad de reventa ni cesión posterior a un tercero 
ni incorporación a algún proceso productivo o al ejercicio de cualquier otra actividad 
empresarial.

4. La actividad comercial mayorista o al por mayor es la actividad desarrollada 
profesionalmente y con ánimo de lucro por parte de empresas mayoristas consistente en:

a) Vender cualquier tipo de producto con los correspondientes servicios 
complementarios, en su caso, a otros comerciantes.

b) Actuar de intermediarios en las condiciones de adquisición y suministro de productos 
o servicios por cuenta o encargo de otros comerciantes.

5. Son servicios complementarios de la actividad comercial los servicios, dependientes 
de esta actividad, vinculados de modo directo a la compraventa de un producto y que solo se 
prestan previa adquisición del producto.

6. Los servicios complementarios de una actividad comercial se consideran actividad 
comercial a todos los efectos.

Artículo 6.  Prestación de servicios.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por prestación de servicios la actividad 

empresarial consistente en poner a disposición del mercado la realización de trabajos que 
requieren conocimientos técnicos o artísticos y, en algunos casos, además, una titulación 
profesional, y que esencialmente constituyen trabajos intangibles, aunque para su 
realización puedan requerir la utilización o incorporación de bienes materiales.

2. La presente ley es aplicable a la prestación de servicios cuando así lo establezcan los 
correspondientes preceptos y no esté regulada por una normativa específica. En cualquier 
caso, quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente ley:

a) Las actividades de servicios cuyo ejercicio está exclusivamente reservado a las 
profesiones que requieren colegiación obligatoria.

b) Las actividades de servicios bancarios, de crédito, de seguros y otros de naturaleza 
análoga llevadas a cabo por entidades legalmente establecidas.
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Artículo 7.  Acceso a la actividad comercial y la prestación de servicios.
Para poder acceder al ejercicio de la actividad comercial y la prestación de servicios, las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, deben cumplir las condiciones establecidas 
por la normativa mercantil, la presente ley y cualquier otra disposición de carácter general o 
sectorial.

Artículo 8.  Ejercicio de la actividad comercial y la prestación de servicios.
1. Los titulares de cualquier actividad comercial o de prestación de servicios que la 

ejerzan en el ámbito territorial de Cataluña deben garantizar el cumplimiento de la normativa 
en materia fiscal, laboral, de seguridad social, sanitaria, de consumo, de accesibilidad y las 
correspondientes a cualquier otro ámbito que sea aplicable a la actividad específica que 
desarrollan, incluida la normativa de ámbito municipal, y son responsables de dicho 
cumplimiento.

2. Los titulares de cualquier actividad comercial o de prestación de servicios deben 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley y en la 
normativa reguladora de la ordenación de los equipamientos comerciales, y son 
responsables de dicho cumplimiento.

3. Las personas que accedan a la actividad comercial y a la prestación de servicios, 
incluso aquellas que lo hagan en calidad de trabajadores asalariados, deben conocer las 
condiciones del ejercicio de la actividad comercial y de la prestación de servicios en 
Cataluña y deben estar en condiciones de poder atender a los consumidores cuando se 
expresen en cualquiera de las lenguas oficiales en Cataluña.

Téngase en cuenta que el inciso "y deben estar en condiciones de poder atender a los 
consumidores cuando se expresen en cualquiera de las lenguas oficiales en Cataluña" del 
apartado 3 no es inconstitucionalidad interpretado en los términos del fundamento jurídico 6, por 
Sentencia del TC 117/2022, de 29 de septiembre. Ref. BOE-A-2022-17973

4. Los precios de los productos y servicios que se ofrecen deben ser libremente 
determinados por el titular de la actividad o establecimiento, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación de defensa de la competencia, salvo en los supuestos establecidos por las 
leyes especiales con relación a los precios que están sujetos a intervención administrativa y 
de acuerdo con las limitaciones establecidas en el capítulo III del título III.

5. El precio final de venta de todas las mercancías expuestas y de los servicios ofrecidos 
debe ser exhibido de forma clara e inequívoca, y debe incluir los impuestos, gastos de 
transporte, incrementos derivados de los regímenes de financiación y otros recargos que le 
sean de aplicación, así como todos los descuentos, que deben constar separadamente, sin 
perjuicio de que, por reglamento, pueda dispensarse de dicha obligación determinadas 
mercancías por razones objetivas de seguridad para el establecimiento.

Artículo 9.  Censo de empresas dedicadas a la actividad comercial y la prestación de 
servicios.

El departamento competente en materia de comercio, junto con los ayuntamientos, las 
entidades representativas del sector y las cámaras de comercio, deben velar por la creación 
y el mantenimiento de un censo que permita conocer la realidad del comercio y de los 
servicios, así como la evolución de las principales magnitudes que les afectan, aplicando el 
principio de reusabilidad de la información, sin que en ningún caso suponga una carga para 
las empresas.

Artículo 10.  Compatibilidad entre actividad comercial minorista y otras actividades 
comerciales o de prestación de servicios.

1. Las empresas que ejercen simultáneamente la actividad comercial minorista y la 
mayorista o cualquier otra actividad comercial o de prestación de servicios deben llevarse a 
cabo de forma diferenciada. Si dichas actividades son compatibles para que se lleven a cabo 
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en un mismo establecimiento, deben disponerse en secciones claramente diferenciadas y 
debidamente rotuladas para que el cliente tenga conocimiento de las mismas.

2. Los establecimientos, individuales o colectivos, donde se llevan a cabo de modo 
simultáneo actividades comerciales de tipos diferentes o prestación de servicios quedan 
sujetos, a todos los efectos, a lo que establecen la presente ley y la correspondiente 
normativa en materia de equipamientos comerciales para la actividad comercial minorista, 
sin perjuicio de las condiciones y obligaciones exigibles para el ejercicio de cada una de las 
actividades en concreto que se lleven a cabo en el mismo establecimiento.

Artículo 11.  Establecimiento comercial con zona de degustación.
1. Son zonas de degustación los espacios que, dentro de los establecimientos 

destinados esencialmente a la venta de productos de alimentación, ofrecen productos 
propios para probar.

2. Las zonas de degustación son actividad comercial a todos los efectos si no superan el 
33 % de la superficie de venta del establecimiento ni los 30 metros cuadrados. Los 
ayuntamientos, mediante ordenanzas municipales, pueden incrementar o reducir dichos 
límites hasta un 20 %. Si el establecimiento dispone de terrazas, la superficie de estas, a 
efectos de cómputo, también se considera zona de degustación.

3. Los establecimientos que por su actividad están sometidos a la regulación específica 
relativa a la producción artesanal, además de los requisitos establecidos en los apartados 1 
y 2, pueden contar con zonas de degustación si el titular tiene el carné de artesano 
alimentario o maestro artesano, o si comercializan productos producidos por una empresa 
artesanal alimentaria. En ambos casos los titulares deben tener la acreditación emitida por la 
Generalidad.

4. En las zonas de degustación no está permitido servir ni consumir bebidas alcohólicas 
de alta graduación.

5. No se consideran actividad comercial las zonas de degustación que superan los 
parámetros establecidos por el presente artículo, que deben ajustarse a las condiciones 
establecidas por la correspondiente normativa de aplicación a bares, cafeterías, restaurantes 
y la que corresponda en cada caso, incluida la normativa municipal.

CAPÍTULO II
Modalidades de la actividad comercial y la prestación de servicios

Artículo 12.  Ejercicio de la actividad comercial y la prestación de servicios.
La actividad comercial y la prestación de servicios pueden ejercerse:
a) En un establecimiento.
b) Fuera del establecimiento del vendedor o prestador del servicio.
c) Con estructuras o puestos desmontables o vehículos tienda.
d) Mediante sistemas en línea o cualquier medio técnico de comunicación a distancia.
e) Con máquinas automáticas.
f) Mediante subasta pública.

Artículo 13.  Condiciones de los establecimientos.
Las condiciones para la exposición y la venta al público de mercancías deben ajustarse a 

las normas de seguridad, accesibilidad y salubridad que sean aplicables en cada caso, así 
como a las normas estrictamente necesarias que establezcan los municipios para garantizar 
la cohesión del paisaje urbano.

Artículo 14.  Venta o prestación de servicios fuera de establecimiento y actividad comercial 
o prestación de servicios efímeras.

1. La actividad comercial o la prestación de servicios fuera de establecimiento y la 
actividad comercial o la prestación de servicios efímeras pueden llevarse a cabo de forma 
individual o colectivamente, de forma agrupada o estructurada.
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2. Todas estas actividades y prestaciones de servicio están sometidas tanto a las 
condiciones formales, de información y desistimiento que establezcan las disposiciones que 
traspongan al ordenamiento jurídico interno la Directiva 2011/83/UE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 25 de octubre de 2001, sobre los derechos de los consumidores, por la 
que se modifican la Directiva 93/13/CEE y la Directiva 1999/44/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, y se derogan la Directiva 85/577/CEE, del Consejo, y la Directiva 97/7/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, como a las determinaciones de la presente ley en 
general y específicamente del título IV.

3. Para llevar a cabo una actividad comercial o una prestación de servicios efímeras, la 
persona titular o la promotora, en caso de que se proyecte llevar a cabo la actividad de 
manera colectiva, deben presentar en cada ocasión en la ventanilla única empresarial, por 
los canales de comunicación que se habiliten en cada momento, una declaración 
responsable en la que manifiesten que la actividad se adecua a la normativa vigente en 
materia de comercio y en materia de seguridad de eventos de carácter público, sin perjuicio 
del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las correspondientes 
normativas sectoriales o los municipios. La declaración responsable debe ir dirigida a la 
dirección general competente en materia de comercio y al ayuntamiento del municipio en el 
que se haya de realizar la actividad o la prestación de servicios efímeras.

Artículo 15.  Venta de mercancías y prestación de servicios mediante estructuras o puestos 
desmontables o vehículos tienda.

1. La venta de mercancías y la prestación de servicios mediante estructuras o puestos 
desmontables o vehículos tienda pueden llevarse a cabo en espacios de titularidad pública o 
privada, de acuerdo con lo establecido en la presente ley y sin perjuicio de la normativa 
específica reguladora de la venta directa de productos agroalimentarios por los productores 
o agrupaciones de productores agrarios.

2. La venta de mercancías y la prestación de servicios mediante estructuras o puestos 
desmontables o vehículos tienda en espacios de titularidad privada debe ajustarse a lo que 
determinan la presente ley y la normativa reguladora de los equipamientos comerciales.

3. La venta de mercancías y la prestación de servicios mediante estructuras o puestos 
desmontables o vehículos tienda en espacios de titularidad pública pueden llevarse a cabo 
de acuerdo con las siguientes modalidades:

a) Alrededor de mercados fijos, en determinados lugares anexos, mediante instalaciones 
desmontables.

b) En mercados de venta ambulante en espacios o vías de titularidad pública, a cargo de 
un conjunto de profesionales de la venta y la prestación de servicios de forma no sedentaria, 
mediante instalaciones desmontables o transportables, o en vehículos tienda, dentro de los 
perímetros y en los lugares debidamente autorizados y ordenados por el ayuntamiento, de 
forma periódica y preestablecida a lo largo de todo el año.

c) En mercados ocasionales, de forma esporádica, agrupada y estructurada en lugares 
predeterminados, bajo una regulación específica, mediante instalaciones desmontables.

d) En puestos individualizados, sin ningún tipo de estructura conjunta con otros puestos, 
de forma singularizada o junto con un grupo muy reducido de puestos de forma periódica, 
ocasional o temporal mediante instalaciones desmontables.

e) Itinerante, en zonas previamente autorizadas y delimitadas por el ayuntamiento, en un 
espacio o en varios espacios, de acuerdo con unas fechas del calendario comunicadas 
previamente al ayuntamiento o autorizadas si se trata de espacios de titularidad pública.

4. Corresponde a los ayuntamientos, mediante una ordenanza municipal, autorizar la 
venta y la prestación de servicios mediante estructuras o puestos desmontables o vehículos 
tienda en espacios de titularidad pública, cualquiera que sea su modalidad, determinar las 
fechas y la periodicidad, delimitar el perímetro donde se celebren, y el número total de 
puestos, las dimensiones, la oferta y las condiciones de los vendedores ambulantes para 
acceder a los mismos. En el caso de que un ayuntamiento no disponga de ordenanza 
municipal reguladora de alguna de las modalidades de venta o prestación de servicios 
mediante estructuras o puestos desmontables o vehículos tienda, se entiende que el 
municipio en cuestión no autoriza esta modalidad de venta en espacios de titularidad pública.
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5. Las autorizaciones para el ejercicio de la venta o la prestación de servicios de forma 
no sedentaria en los mercados de venta ambulante tienen una duración mínima de quince 
años para permitir la amortización de las inversiones y una remuneración equitativa de los 
capitales invertidos y prorrogables expresamente por períodos idénticos. Las autorizaciones 
solo pueden ser revocadas por el incumplimiento de la presente ley o de las ordenanzas 
municipales, así como cuando el ayuntamiento, por razones de interés público, acuerde 
cerrar el mercado o modificar su estructura. Los ayuntamientos deben comunicar la 
finalización de la autorización, así como las posibles prórrogas a los titulares de las 
autorizaciones. La revocación de las autorizaciones en ningún caso da derecho a 
indemnización ni compensación de ningún tipo.

6. Para facilitar la acreditación de los vendedores ambulantes, el consejero competente 
en materia de comercio debe establecer mediante una orden los instrumentos para 
simplificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por los ayuntamientos.

7. Las autorizaciones para la venta y la prestación de servicios de forma no sedentaria 
en mercados de venta ambulante:

a) Son transmisibles por las siguientes causas:
1.ª Cese voluntario de la actividad profesional de venta o prestación de servicios de 

forma no sedentaria en todos los mercados, incluida la jubilación, de acuerdo con los plazos 
y condiciones establecidos reglamentariamente.

2.ª Situaciones sobrevenidas no atribuibles a la voluntad del vendedor ambulante.
3.ª Cesión a favor del cónyuge o pareja estable, o a favor de un familiar de hasta el 

segundo grado.
4.ª Muerte del titular, en los términos y con las limitaciones que las ordenanzas 

municipales establezcan.
b) Son transmisibles de acuerdo con el procedimiento de transmisión establecido por las 

ordenanzas municipales. En todo caso, las ofertas de transmisión por las causas detalladas 
en los apartados 1.º y 2.º de la letra a deben ser presentadas al correspondiente 
ayuntamiento, indicando los datos del puesto y el importe solicitado para la transmisión. El 
ayuntamiento debe trasladar estas ofertas, de forma prioritaria, a los vendedores ambulantes 
que, a pesar de reunir los requisitos para acceder a plazas de características similares en los 
mercados que se celebren en el municipio, hayan quedado excluidos por razón de 
puntuación en el último concurso de concurrencia competitiva convocado por el propio 
ayuntamiento. Si hay varios interesados, debe adjudicarse por sorteo.

c) Si no existen vendedores ambulantes que reúnan los requisitos adecuados para 
acceder a la plaza ofrecida, de acuerdo con la letra b, los ayuntamientos deben convocar 
una oferta pública, detallando las características de la plaza y el importe solicitado para la 
transmisión. Si existen varios interesados que reúnen las condiciones para optar a la plaza 
ofrecida en transmisión, debe adjudicarse por sorteo.

d) El ayuntamiento tiene derecho de tanteo sobre las ofertas que le sean presentadas en 
virtud de lo establecido en este apartado.

8. Deben establecerse por reglamento las condiciones mínimas comunes para la 
regulación municipal de la venta no sedentaria en mercados de venta ambulante en espacios 
de titularidad pública.

Artículo 16.  Venta de productos y prestación de servicios por Internet o a distancia.
1. Las empresas que venden productos o prestan servicios o ideas por Internet o a 

distancia se rigen por su normativa específica y supletoriamente por la presente ley.
2. Los productos comercializados por Internet o a distancia deben cumplir la misma 

normativa que les es de aplicación cuando son adquiridos en establecimientos comerciales, 
y quedan sujetos al régimen de prohibición de la venta a pérdida y al cumplimiento de los 
plazos de pago a los proveedores a que se refiere el título III.

3. Las empresas que venden productos por Internet deben ofrecer, en lo posible, a los 
clientes la opción de recogida en un establecimiento físico de su entorno más cercano, y 
facilitar así los acuerdos entre compañías o plataformas en línea y el comercio de 
proximidad.
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4. La distribución y el transporte de los productos comercializados por Internet o a 
distancia deben efectuarse de forma sostenible, con el menor impacto medioambiental 
posible, y deben garantizar la seguridad de las personas que trabajan en ello.

5. Los ayuntamientos deben regular y tasar mediante ordenanzas la distribución de los 
productos adquiridos por Internet o a distancia, de acuerdo con sus competencias en materia 
de movilidad, sostenibilidad y seguridad en su municipio.

6. Los ayuntamientos deben promover y regular la ubicación, la instalación y el uso de 
las consignas o puntos de recogida (drop box) para los productos comprados por Internet o a 
distancia, de acuerdo con los consejos locales de comercio, si existen.

Artículo 17.  Venta o prestación de servicios mediante máquinas automáticas.
1. Los locales destinados esencialmente a la venta o prestación de servicios mediante 

máquinas automáticas tienen la consideración de establecimientos comerciales a todos los 
efectos y deben cumplir la normativa aplicable a los establecimientos comerciales en general 
y la normativa local de carácter general que les afecte.

2. No quedan sujetos al régimen general de horarios comerciales:
a) Los establecimientos comerciales o de prestación de servicios que llevan a cabo la 

venta mediante máquinas automáticas con carácter complementario o residual y si la 
compraventa puede materializarse desde la vía pública.

b) Los establecimientos dedicados esencialmente a la prestación de servicios mediante 
máquinas automáticas.

c) Los establecimientos de venta automática que se hallan en edificios administrativos, 
centros educativos, hospitales y otros equipamientos susceptibles de permanecer abiertos 
en un horario más amplio que el comercial y que tienen como finalidad configurar zonas de 
descanso y refrigerio para los usuarios y trabajadores de dichos equipamientos.

3. Por razones de orden público, los ayuntamientos pueden acordar la obligatoriedad de 
cerrar en horario nocturno los establecimientos destinados esencialmente a la venta o la 
prestación de servicios mediante máquinas automáticas a que se refiere el apartado 2, con 
la correspondiente comunicación al departamento competente en materia de comercio.

Artículo 18.  Venta en subasta pública.
1. La venta en subasta pública puede llevarse a cabo de forma presencial o por sistema 

de comunicación a distancia. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este artículo las 
subastas de títulos, así como las judiciales y administrativas, que se rigen por su normativa 
específica.

2. La oferta de venta en subasta debe contener una descripción veraz de los bienes que 
se ofrecen e indicar si las calidades son ciertas, supuestas o certificadas por un experto 
identificado.

3. Si se ofrece la venta en subasta de una imitación o de un artículo aparentemente 
valioso o precioso pero que en realidad no lo es, debe hacerse constar expresamente dicha 
circunstancia, tanto en los anuncios como en las invitaciones a las licitaciones.

4. Si se ofrece la venta en subasta de un objeto acompañado del nombre o de las 
iniciales de un autor determinado o firmado por él mismo, se considera que se vende como 
original de este autor.

5. La empresa subastadora no puede iniciar la subasta sin haberse asegurado 
previamente de la legítima procedencia de todos y cada uno de los objetos que se incluyen 
en la oferta.

6. La empresa subastadora es la responsable del cumplimiento de las obligaciones y 
prohibiciones establecidas en la presente ley, sin perjuicio de las responsabilidades 
solidarias o subsidiarias de cualquier tipo que puedan corresponder al titular del bien 
subastado.

7. La empresa subastadora debe anunciar de forma adecuada y suficiente la relación de 
precios, porcentajes y comisiones que percibe por la intermediación que ejerce.

8. La venta en subasta pública de bienes integrantes del patrimonio cultural catalán 
queda sujeta a los requisitos y condicionantes específicos establecidos por la normativa 
sectorial reguladora del patrimonio cultural catalán.
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TÍTULO II
Actividades de promoción

CAPÍTULO I
Actividades de promoción con finalidad extintiva de existencias

Artículo 19.  Concepto y condiciones.
1. Las actividades de promoción de ventas con finalidad extintiva tienen como objetivo 

dar salida a los stocks y se llevan a cabo mediante alguna de las siguientes modalidades: la 
venta en rebajas, la venta en liquidación, la venta de saldos y la venta de excedentes.

2. En ningún caso pueden utilizarse denominaciones que hagan referencia a algún tipo 
de venta con finalidad extintiva si la venta anunciada no se ajusta a los parámetros 
establecidos por esta ley para la correspondiente modalidad de venta con finalidad extintiva.

3. Independientemente de la denominación o la forma que el comerciante dé a las 
actividades de promoción de ventas, las actividades que se ajusten a las características 
establecidas por esta ley para cualquiera de las modalidades con finalidad extintiva tienen la 
consideración de venta en rebajas, venta en liquidación, venta de saldos o venta de 
excedentes, según proceda, y quedan sujetos al cumplimiento de los correspondientes 
requisitos.

4. Si el comerciante lleva a cabo, de forma simultánea, actividades de promoción de 
ventas diferentes y legalmente compatibles entre sí, las debe realizar en espacios 
claramente diferenciados y debidamente señalizados, y debe cumplir las condiciones propias 
de cada una de las actividades de promoción.

Artículo 20.  Venta en rebajas.
1. Son ventas en rebajas las actividades de promoción que tienen por objeto dar salida a 

los stocks del establecimiento mediante una reducción de los precios aplicados 
anteriormente sobre los mismos productos.

2. Si la actividad de venta promocional reúne las características propias de las rebajas 
descritas en el apartado 1, debe realizarse siempre bajo la denominación de «rebajas».

3. Los productos destinados a la venta en rebajas deben haber sido puestos a la venta 
con anterioridad en el mismo establecimiento, durante un mes, como mínimo, justo antes de 
la fecha de inicio de dicha modalidad de venta.

4. No pueden venderse en rebajas productos defectuosos, deteriorados o desparejados 
o que sufran un deterioro grave de su valor comercial debido a la obsolescencia técnica o de 
la reducción objetiva de las posibilidades de su utilización.

5. No pueden destinarse a la venta en rebajas las unidades de un producto adquiridas 
con esta finalidad.

6. Las temporadas habituales para llevar a cabo la venta en rebajas son el invierno y el 
verano, en el que tradicionalmente se realiza este tipo de venta con finalidad extintiva. 
Anualmente, antes del 30 de septiembre, el consejo asesor de la Generalidad en materia de 
comercio debe recomendar las fechas de inicio y finalización de las temporadas del año 
siguiente, atendiendo, en cada momento, a las demandas del sector comercial.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 6 no es inconstitucionalidad interpretado 
en los términos del fundamento jurídico 3, por Sentencia del TC 117/2022, de 29 de septiembre. 
Ref. BOE-A-2022-17973

7. La venta en rebajas debe anunciarse con esta denominación y con el detalle del 
período durante el que se llevará a cabo este tipo de venta.
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Artículo 21.  Venta en liquidación.
1. Es venta en liquidación la venta de carácter excepcional y con finalidad extintiva de las 

existencias de productos del establecimiento afectado.
2. La venta en liquidación solo puede llevarse a cabo por ejecución de una decisión 

judicial o administrativa o en alguna de las siguientes circunstancias:
a) El cese total de la actividad de la empresa o el cierre de alguno de sus 

establecimientos.
b) El cambio de local comercial o la ejecución de obras cuya dimensión conlleva el cierre 

total o parcial del establecimiento durante un mínimo de una semana.
c) La transformación sustancial de la empresa o establecimiento comercial que conlleva 

un cambio de la estructura u orientación del negocio. Si el cambio de orientación implica 
dejar de comercializar una gama de productos, solo estos productos pueden ser objeto de 
liquidación.

d) La realización de obras ajenas al establecimiento que afectan directamente a su 
normal funcionamiento cuando la duración, real o prevista, de estas obras supera los tres 
meses.

e) La liquidación que decide hacer un comerciante que se hace cargo de un negocio 
traspasado o adquirido, según el caso, o la que deciden hacer los herederos de un 
comerciante difunto.

f) En caso de fuerza mayor que imposibilita el ejercicio normal de la actividad comercial.
3. Si la actividad promocional cumple las características propias de la venta en 

liquidación descritas en el apartado 2, esta actividad promocional debe realizarse siempre 
bajo la denominación de «venta en liquidación».

4. La duración máxima de la venta en liquidación es de un año.
5. Durante los tres años siguientes a la finalización de una venta en liquidación el 

vendedor no puede llevar a cabo en el mismo establecimiento una nueva liquidación de 
productos similares a la anterior, salvo que la nueva venta en liquidación deba llevarse a 
cabo en ejecución de una decisión judicial o administrativa, o esté motivada por una causa 
de fuerza mayor o por cese total en el ejercicio de la actividad.

6. Corresponde al comerciante acreditar, a requerimiento de la inspección, la 
concurrencia efectiva de alguno de los supuestos que justifican la venta en liquidación.

7. La venta en liquidación debe comunicarse al departamento competente en materia de 
comercio con quince días de antelación a la fecha en que se inicia y deben hacerse constar 
las causas que la motivan.

Artículo 22.  Venta de saldos.
1. Debe identificarse como venta de saldos la venta de productos que se hallan en 

alguna de las siguientes circunstancias:
a) Productos defectuosos, deteriorados o desparejados, con relación al producto original 

puesto a la venta con anterioridad.
b) Productos tecnológicos que sufren una depreciación en su valor comercial por 

obsolescencia técnica, porque se han dejado de fabricar o debido a la reducción objetiva de 
las posibilidades de su utilización.

2. Los productos vendidos como saldos deben ser identificados de forma precisa y 
ostensible y deben exponerse claramente separados y diferenciados del resto indicando el 
motivo de su infravaloración comercial.

3. Si los productos objeto de una actividad promocional reúnen las características 
propias de los saldos detalladas en el apartado 1, esta actividad debe llevarse a cabo 
siempre bajo la denominación de «venta de saldos».

Artículo 23.  Venta de excedentes.
1. La venta de excedentes de producción o de temporada, de stocks propios o ajenos, 

puede llevarse a cabo en los siguientes espacios:
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a) En establecimientos de carácter permanente, dedicados exclusivamente a esta 
actividad.

b) En los puestos de los mercados de venta ambulante.
c) En espacios debidamente diferenciados y señalizados dentro de un establecimiento 

comercial, teniendo en cuenta las siguientes condiciones:
1.ª La venta de excedentes en un espacio de un establecimiento comercial no dedicado 

exclusivamente a la venta de este tipo de producto solo puede llevarse a cabo si los 
productos que se ofrecen proceden exclusivamente del stock de la misma empresa y han 
formado parte del mismo durante un mínimo de nueve meses.

2.ª Los espacios del establecimiento comercial donde se efectúe la venta de excedentes 
deben identificarse con un rótulo que contenga la denominación «venta de excedentes» o 
«outlet».

2. Los establecimientos dedicados de forma exclusiva a la venta de excedentes de 
producción o de temporada pueden ofrecer, además de los procedentes de la propia 
empresa, todo tipo de restos ya provengan de otras empresas minoristas como si lo hacen 
de empresas mayoristas o de excedentes de producción de fabricantes del espacio 
económico europeo, siempre que puedan acreditar que han formado parte del stock de un 
vendedor del espacio económico europeo durante un período mínimo de nueve meses o que 
proceden de excedentes de producción de un fabricante del espacio económico europeo. En 
estos establecimientos también pueden ofrecerse saldos, que deben estar debidamente 
identificados, de acuerdo con lo que determina el artículo 22.2.

3. Solo los establecimientos de carácter permanente dedicados exclusivamente a la 
venta de excedentes de producción o de temporada y los puestos de los mercados de venta 
ambulante pueden utilizar, en el rótulo exterior donde figura el nombre del establecimiento o 
el puesto, la denominación «venta de excedentes» o «outlet». En cualquier caso, estas 
denominaciones no pueden ser utilizadas por ningún otro establecimiento que no reúna 
todos los requisitos materiales y formales establecidos para este tipo de establecimientos y 
puestos.

4. Los precios de los productos ofrecidos en los establecimientos y espacios dedicados a 
la venta de excedentes de producción o de temporada deben ser inferiores al precio de 
venta en los circuitos comerciales convencionales y pueden ser reducidos sucesivamente 
desde el momento en que se pongan a la venta, pero en ningún caso pueden ser 
incrementados de nuevo.

5. En los establecimientos y espacios dedicados a la venta de excedentes de producción 
o de temporada no se pueden vender productos fabricados expresamente para ser 
distribuidos bajo la denominación «venta de excedentes» o «outlet» o cualquier otra de 
carácter similar.

6. El departamento competente en materia de comercio debe crear un registro de 
empresas y establecimientos dedicados de forma exclusiva a la venta de excedentes de 
producción o temporada.

CAPÍTULO II
Actividades de promoción con finalidad incentivadora

Artículo 24.  Concepto y condiciones.
1. Son actividades de promoción con finalidad incentivadora las que ofrecen productos o 

servicios en unas condiciones más favorables de las habituales o previstas, con el objetivo 
de promover o incrementar su venta o dinamizar las ventas o la prestación de servicios en 
uno o más establecimientos.

2. La actividad de promoción con finalidad incentivadora, por su propia naturaleza, debe 
limitarse a un número determinado de productos del establecimiento, o, en su caso, de la 
correspondiente sección, sin perjuicio de los casos que establece el apartado 3.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, la actividad promocional con finalidad 
incentivadora puede llegar a abarcar la totalidad de productos de un establecimiento en los 
siguientes supuestos:
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a) En el caso de actividades de carácter promocional, que tengan una periodicidad anual 
y una duración máxima de dos días, siempre que estas actividades sean una práctica común 
en todos los sectores comerciales o en alguno de ellos y estén directamente relacionadas 
con tradiciones culturales o se trate de eventos promocionales incorporados de forma 
generalizada a los usos comerciales.

b) En caso de inauguración de un nuevo establecimiento.
4. Con independencia de la denominación que utilice el comerciante, toda actividad 

promocional que cumpla las características correspondientes a una de las modalidades de 
promoción con finalidad extintiva es considerada como tal.

5. En los anuncios de ventas en promoción con finalidad incentivadora debe detallarse la 
duración, los productos que son objeto de los mismos y cualquier condición especial 
inherente a la promoción.

5 bis. En caso de que la actividad de promoción afecte a productos o servicios vendidos 
anteriormente en el mismo establecimiento en condiciones habituales, deber indicarse, como 
precio anterior a la promoción, el precio menor aplicado el mes anterior sobre productos o 
servicios idénticos.

6. Son actividades de promoción con finalidad incentivadora, entre otras, las ventas y la 
prestación de servicios con obsequio y las ofertas conjuntas, a que se refieren, 
respectivamente, los artículos 25 y 26.

Artículo 25.  Ventas de mercancías y prestación de servicios con obsequio.
1. Son ventas de mercancías y prestación de servicios con obsequio:
a) Las que ofrecen la entrega de otro producto o servicio concreto sin incremento alguno 

del precio unitario del producto o servicio adquirido.
b) Las que ofrecen, con la adquisición de un determinado producto o servicio, la 

participación en un sorteo o concurso que debe ajustarse a la normativa que le sea de 
aplicación.

2. En ningún caso tienen la consideración de obsequios los cupones, cheques u otros 
documentos expresados en valor dinerario que pueden deducirse del importe de futuras 
adquisiciones de productos o servicios. Estos cupones, cheques y documentos son 
considerados, a todos los efectos, descuentos aplicados directamente sobre el producto o 
servicio inicialmente adquirido, independientemente de su efecto diferido sobre compras 
posteriores. Este mismo criterio es aplicable en el supuesto de que la aplicación efectiva del 
descuento esté condicionada a que se produzca una circunstancia de carácter aleatorio.

Artículo 26.  Ofertas conjuntas.
1. Son ofertas conjuntas las que ofrecen de forma agrupada y como unidad de 

adquisición dos o más unidades de productos o servicios.
2. Las ofertas conjuntas solo pueden llevarse a cabo si con la venta o el servicio 

concurre, como mínimo, alguna de las siguientes circunstancias:
a) Si existe relación funcional entre los artículos o servicios ofrecidos conjuntamente.
b) Si es práctica comercial habitual vender determinados artículos en cantidades 

superiores a un determinado número mínimo.
c) Si la misma empresa ofrece simultáneamente la posibilidad de adquirir los artículos o 

servicios por separado y al precio habitual, de acuerdo con la normativa de aplicación 
relativa a la actividad comercial de la empresa y a la comercialización de los productos en 
cuestión.

d) Si se trata de lotes o grupos de artículos o servicios presentados conjuntamente por 
razones estéticas o para ser ofrecidos como regalo.
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TÍTULO III
Restricciones a la actividad comercial y la prestación de servicios

CAPÍTULO I
Restricciones de carácter general

Artículo 27.  Restricciones de carácter general.
1. La realización de la actividad comercial y la prestación de servicios deben cumplir las 

condiciones legalmente establecidas para su ejercicio, tanto si se llevan a cabo en espacios 
de titularidad pública como si se realizan en espacios de titularidad privada.

2. Las entidades de cualquier naturaleza jurídica que tengan por finalidad el suministro 
de productos o la prestación de servicios a colectivos determinados, con las ventajas que 
puedan ser inherentes, no pueden ofrecer ni vender estos productos al público en general, 
teniendo en cuenta los supuestos siguientes:

a) Cualquier persona que en el mismo establecimiento y en el mismo momento de hacer 
la compra o contratar la prestación del servicio pueda demostrar su pertenencia a alguno de 
estos colectivos puede beneficiarse de las ventajas sobre estos productos o servicios.

b) Las cooperativas, en cuanto a la posibilidad de operar con terceras personas no 
socias y con relación a las demás disposiciones del presente artículo, se rigen por lo 
establecido en la Ley, de 9 de julio, de cooperativas, y la normativa sectorial aplicable a este 
tipo de entidades.

3. Los proveedores y distribuidores no pueden imponer tratos discriminatorios a los 
comerciantes minoristas ni pueden negarse de forma injustificada al suministro de sus 
productos o servicios.

Artículo 28.  Condiciones para la venta de productos u oferta de servicios.
1. No se pueden ofrecer ni vender productos o servicios a través de llamadas o 

mensajes telefónicos, tanto fijos como móviles y con independencia del lugar desde donde 
se realiza la llamada, o mediante visitas a domicilio que no hayan sido aceptados por los 
destinatarios. La persona o entidad responsable de la comunicación publicitaria o el 
vendedor o proveedor del producto o servicio están obligados a acreditar dicha aceptación.

2. Se incluyen en la limitación del apartado 1 el ofrecimiento mediante visitas a domicilio 
de servicios inherentes a un producto previamente adquirido y también de modificaciones y 
variaciones de un servicio previamente contratado.

3. Quedan excluidas de la limitación del apartado 1 las visitas relacionadas con el 
suministro de servicios básicos considerados legalmente como actividades de interés 
económico general y que tengan por objeto, únicamente, garantizar a los titulares o a los 
residentes el acceso a la red de distribución del suministro del servicio básico de que se 
trate. Esta exclusión no es aplicable a las empresas que comercializan estos servicios 
básicos.

4. No se pueden ofrecer ni vender productos o servicios a través de comunicaciones 
publicitarias distribuidas en buzones de particulares si estos han manifestado su oposición a 
recibirlas. Asimismo, en cada envío, los particulares deben ser informados de los medios, 
sencillos y gratuitos, que deben tener a su disposición para poder oponerse a seguir 
recibiéndolas.

5. No se pueden ofrecer ni vender productos o servicios a través de visitas a los 
domicilios o de llamadas o mensajes telefónicos, tanto fijos como móviles, si han sido 
previamente rechazados. A tal efecto, deben crearse los ficheros comunes de exclusión en 
que se pueden inscribir las personas que no desean recibir ofertas de productos o servicios 
mediante llamadas a teléfonos fijos y móviles o visitas a domicilio. La creación y el 
mantenimiento de estos ficheros deben adecuarse a la legislación en materia de protección 
de datos de carácter personal. Debe determinarse por reglamento la entidad responsable de 
los ficheros comunes de exclusión.
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6. No se considera venta a domicilio, y por lo tanto no está sujeto a lo establecido en el 
presente artículo, el reparto de productos o la prestación de servicios solicitados o adquiridos 
previamente, mediante cualquiera de las modalidades de distribución comercial o de 
prestación de servicios. La acreditación de la solicitud o adquisición previa corresponde, en 
su caso, al vendedor o al proveedor del producto o servicio.

Artículo 29.  Prohibición de la venta en cadena o en pirámide.
Queda prohibida la llamada venta en cadena o en pirámide, que consiste en ofrecer 

productos a precios reducidos, e incluso gratuitos, condicionando la oferta a que el 
consumidor consiga, directa o indirectamente, para el vendedor o para un tercero, un 
determinado volumen de venta o nuevos clientes.

Artículo 30.  Prohibición de determinadas prácticas comerciales.
1. Los comerciantes no pueden limitar la cantidad de artículos que pueden ser adquiridos 

por el comprador, ni establecer precios más elevados o suprimir reducciones o incentivos 
para las compras que superen un volumen determinado. Solo excepcionalmente, la 
Administración pública competente en la materia, y siempre por motivos de interés público, 
puede limitar la cantidad de artículos que pueden ser adquiridos por el comprador.

2. Se prohíbe a las personas jurídicas la exposición, el ofrecimiento, la intermediación o 
la venta de mercancías, si su objeto social no ampara esta actividad, a menos que se trate 
de regalos cuya entrega no suponga coste alguno de ningún tipo, de forma directa o 
indirecta, para el cliente.

3. La actividad comercial está prohibida si el adquirente puede hacer pedidos, adquirir 
mercancías o contratar la prestación de servicios directamente en domicilios o 
establecimientos de personas jurídicas cuyo objeto social no ampara la actividad, o mediante 
cualquier herramienta que permita la venta a distancia.

CAPÍTULO II
Obligación de vender y rotura de stocks

Artículo 31.  Obligación de vender.
La oferta pública de venta y la exposición de productos en establecimientos comerciales 

obliga al titular a su venta a favor de los demandantes que cumplan las condiciones de 
adquisición, salvo que se trate de artículos u objetos sobre los que se advierta expresamente 
que no están a la venta o que formen parte de la exposición o del decorado.

Artículo 32.  Rotura de stocks.
1. La oferta pública de venta de un determinado producto o servicio conlleva la 

obligación de suministrarlo al precio anunciado a todos los demandantes que lo hayan 
solicitado dentro del plazo de vigencia y, en su caso, cumplan las condiciones de 
adquisición. En ningún caso el suministro del producto o servicio puede diferirse más allá de 
los quince días siguientes al día en que se haya formulado la solicitud. Quedan excluidos de 
estas obligaciones los productos alimenticios perecederos que se encuentren en una fecha 
próxima a su inutilización para el consumo.

2. La oferta pública de venta de un determinado producto o servicio a un precio 
determinado realizada por cualquier medio, incluidos los servicios de la sociedad de la 
información, debe incorporar obligatoriamente la concreción del plazo de tiempo de vigencia 
del precio anunciado y, en su caso, las condiciones específicas de adquisición y el número 
de unidades disponibles. El plazo de duración de la oferta del producto al precio anunciado 
en ningún caso puede ser inferior a un día natural, a contar desde el momento de la difusión 
publicitaria, por cualquier medio, de la promoción.

3. Quedan excluidos de las obligaciones establecidas por este artículo los productos 
incluidos y anunciados en el marco de una promoción de ventas con finalidad extintiva.
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CAPÍTULO III
Venta a pérdida

Artículo 33.  Prohibición de la venta a pérdida.
1. Está prohibido realizar ofrecimientos de venta o ventas al público con pérdida, de 

acuerdo con lo establecido por la Ley del Estado 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del 
comercio minorista.

2. La prohibición de vender a pérdida afecta no solo a los comerciantes minoristas, sino 
también a las entidades de cualquier naturaleza jurídica que se dediquen al comercio 
mayorista o a la realización de adquisiciones o a la prestación de servicios de intermediación 
para negociar las condiciones de adquisición por cuenta o encargo de otros comerciantes.

3. El precio de adquisición para el comerciante es el que consta en la factura, una vez 
deducida la parte proporcional de los descuentos que consten, incrementado con las cuotas 
de los impuestos indirectos que gravan la operación. En ningún caso se tendrán en cuenta 
para la determinación del precio de adquisición los elementos no recogidos y aplicados 
directamente en la factura, ni tampoco las retribuciones de bonificaciones de cualquier tipo 
que signifiquen una compensación por servicios prestados.

4. A efectos de lo establecido en el apartado 3, se consideran «servicios prestados» las 
prestaciones cuyo coste está incluido en el precio establecido por el proveedor debido a que 
son servicios prestados a su cuenta y cargo y que deben ser objeto de una compensación 
por haber convenido el comerciante el compromiso de que se hicieran de acuerdo con unos 
pactos específicamente establecidos. Dicha compensación, aunque aparezca especificada y 
cuantificada en la factura, no computa a efectos de determinar el precio de adquisición.

5. En ningún caso pueden usarse para evitar la prohibición de la venta a pérdida:
a) Las promociones consistentes en ofrecer descuentos, tanto si estos descuentos son 

aplicables inmediatamente en el mismo momento de la compra como si son de aplicación 
diferida instrumentada por cualquier medio. En este segundo supuesto, tampoco puede 
evitarse la prohibición de vender a pérdida haciendo depender la aplicación efectiva del 
descuento a la realización de una compra posterior, ni siquiera en los casos en que, 
adicionalmente, la aplicación del descuento esté condicionada a que se produzca en el 
futuro un determinado evento o circunstancia.

b) En el caso de ofertas conjuntas de una o más unidades de un mismo producto, en el 
que el precio de venta al público es el que resulta de dividir el precio de venta al público del 
conjunto por el número de unidades efectivamente vendidas. En el caso de ofertas conjuntas 
de una o más unidades de productos diferentes, se considera precio de adquisición el que 
resulta de la suma de los precios de adquisición que constan en la factura de cada uno de 
los productos ofrecidos conjuntamente. Para la determinación de la venta a pérdida, este 
precio conjunto de adquisición debe compararse con el precio de venta al público del 
conjunto.

c) Las ventas con obsequio, en las que el precio de adquisición para el comerciante es el 
que resulta de la suma de los precios de adquisición que constan en la factura de cada uno 
de los productos ofrecidos, tanto los vendidos como los obsequiados. Para la determinación 
de la venta a pérdida, este precio de adquisición debe compararse con el precio de venta al 
público del producto o productos cuya adquisición genera el derecho a obtener el obsequio.

Artículo 34.  Excepciones a la prohibición de la venta a pérdida.
Quedan exceptuadas de la prohibición de la venta a pérdida:
a) Las ventas a pérdida realizadas por un comerciante con el objetivo de alcanzar los 

precios de uno o más competidores con capacidad para afectar significativamente a sus 
ventas. Para estimar la concurrencia de esta causa de justificación, el comerciante que la 
invoque debe acreditar todas las siguientes circunstancias:

1.ª La oferta del competidor ante la que se reacciona debe haber sido previa, 
públicamente conocida y realizada mediante el mismo canal de venta.

2.ª La comparación se ha establecido sobre productos idénticos. En el caso de que los 
productos lleven marca de distribuidor, para valorar que sean efectivamente idénticos deben 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 34  Ley de comercio, servicios y ferias

– 890 –



tomarse como referencia otros productos de marca de distribuidor comercializados por los 
competidores bajo el mismo formato.

3.ª La reacción es proporcionada, dado que el competidor, tanto por su peso empresarial 
como por el alcance de su acción, puede expulsar del mercado al que realiza la venta a 
pérdida.

b) Las ventas a pérdida realizadas sobre productos alimenticios en las fechas cercanas a 
la de caducidad o el límite del consumo preferente.

c) Las ventas a pérdida realizadas sobre productos cuyo precio de reposición es inferior 
al de adquisición. Para estimar la concurrencia de esta causa de justificación, es necesario 
que concurran todas las siguientes circunstancias:

1.ª El precio que consta en la factura de reposición debe ser inferior al que figura en la 
factura de adquisición.

2.ª La factura en la que consta el precio de reposición debe haber sido emitida 
previamente al momento en que se detecta la venta a pérdida.

3.ª La venta a pérdida debe obedecer a una bajada generalizada y públicamente 
conocida de los precios del producto en el mercado debido a cualquier circunstancia objetiva 
que lo justifique.

d) Las ventas a pérdida hechas sobre un producto fabricado por el mismo comerciante, 
cuyos costes de producción han experimentado una bajada generalizada y públicamente 
conocida con carácter previo al momento en que se produce la venta a pérdida.

e) Los productos incluidos por el comerciante en una venta en liquidación, tanto por 
circunstancias relativas a la empresa como por circunstancias relativas al producto, siempre 
que la modalidad de venta que corresponda se practique con estricta observancia de todos 
los requisitos formales y materiales legalmente establecidos.

f) Los productos puestos a la venta en establecimientos de venta de excedentes, 
siempre que reúnan todos los requisitos formales y materiales legalmente establecidos para 
poder ser considerados productos obsoletos y, en su caso, productos defectuosos, 
deteriorados, desparejados o con cualquier carencia con relación al producto original puesto 
a la venta.

CAPÍTULO IV
Pago a proveedores

Artículo 35.  Plazos para el pago a los proveedores.
1. Los comerciantes deben realizar el pago de las mercancías dentro de los plazos 

legales y en las formas que establece la legislación vigente de aplicación en materia de 
morosidad en las operaciones comerciales, sin perjuicio que deban cumplirse las demás 
obligaciones establecidas en el presente artículo.

2. Los comerciantes están obligados a documentar, en el mismo acto de recepción de 
mercancías, la operación de entrega y recepción, con mención expresa de la fecha en la que 
se lleva a cabo. El comerciante debe conservar el documento acreditativo a disposición de la 
inspección, como mínimo, durante el período que establece la legislación mercantil.

3. El cese del titular en el ejercicio de su actividad no le exime del deber de documentar 
las operaciones de entrega y recepción de mercancías de acuerdo con el apartado 2. En 
caso de disolución de una sociedad, los obligados a su cumplimiento son los liquidadores.

4. La obligación de efectuar el pago a los proveedores dentro del plazo legalmente 
establecido incumbe tanto a los comerciantes minoristas como a los mayoristas, así como a 
los que efectúan adquisiciones o intermediaciones por cuenta o por encargo de otros 
comerciantes.

5. Los comerciantes no pueden eximirse de la responsabilidad que les incumbe en el 
cumplimiento de los plazos de pago a proveedores si la recepción o el pago de las 
mercancías lo efectúa un tercero que actúa por cuenta o por encargo suyo, o por haber 
acreditado ante la inspección la fecha de entrega y la fecha de pago de la mercancía.
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6. La fecha de entrega a que se refiere este artículo es la fecha en la que se hace 
efectiva la entrega, aunque esta fecha sea diferente de la fecha que consta en el título de 
compraventa, siempre que las mercancías hayan sido, finalmente, adquiridas.

7. Si el proveedor efectúa la entrega de la mercancía en un almacén o plataforma 
logística de titularidad del mismo comerciante o de un grupo de empresas al que este 
pertenece, debe tomarse como referencia para la fecha de entrega la fecha de entrada en el 
almacén o plataforma logística de que se trate. A requerimiento de la inspección, es el 
comerciante quien debe aportar el documento acreditativo de la entrega.

TÍTULO IV
Horarios comerciales

Artículo 36.  Horario general.
1. Los establecimientos comerciales y los dedicados a la prestación de servicios pueden 

establecer libremente el horario de su actividad, teniendo en cuenta la conciliación familiar, 
sin perjuicio de la legislación laboral y las condiciones y derechos de los trabajadores.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, los establecimientos comerciales de 
venta al público de mercancías pueden establecer el horario comercial de su actividad 
teniendo en cuenta que:

a) Los establecimientos comerciales no pueden permanecer abiertos ni llevar a cabo 
actividad de venta en los meses de octubre a mayo, ambos incluidos, entre las 21.00 h y las 
6.00 h, y en los meses de junio a septiembre, ambos inclusive, de las 22.00 h a las 7.00 h.

b) (Anulado).
c) El número de domingos y festivos en los que pueden permanecer abiertos los 

establecimientos es de ocho al año. Cada ayuntamiento debe fijar dos festivos más para su 
ámbito territorial municipal, y deben comunicarse de acuerdo con lo que establezca una 
orden del departamento competente en materia de comercio.

d) Los establecimientos comerciales deben permanecer cerrados con carácter general 
en los días 1 y 6 de enero, el domingo y el lunes de Pascua, 1 de mayo, 24 de junio, 11 de 
septiembre y los días 25 y 26 de diciembre.

3. Los comerciantes, dentro del marco establecido por el apartado 2, pueden fijar 
libremente la distribución del horario general durante los días laborables de la semana, así 
como el horario correspondiente a los domingos y festivos de actividad autorizada.

4. La regulación establecida en los apartados 2 y 3 es aplicable a las actividades 
comerciales ocasionales o efímeras que se realicen en salas de hoteles, restaurantes, 
recintos feriales y similares.

5. El departamento competente en materia de comercio puede autorizar la modificación 
de la franja horaria establecida por la letra a del apartado 2 para los establecimientos 
situados en una zona determinada, para los establecimientos y áreas de establecimientos de 
un sector de actividad comercial concreto con motivo de un evento promocional o de impacto 
especial en el sector, o para todo un término municipal, previa solicitud motivada del 
correspondiente ayuntamiento, que debe aportar la delimitación de la zona afectada o 
concretar el sector de actividad comercial afectado por un evento promocional o de impacto 
especial, en su caso, siempre que la modificación no suponga el incremento del tiempo 
semanal autorizado de apertura en días laborables.

6. Los ayuntamientos pueden solicitar modificaciones del horario comercial general 
cuatro veces al año, como máximo. Cada modificación puede incluir un cambio en el horario 
comercial por un máximo de dos días laborables consecutivos. En el caso del municipio de 
Barcelona, este límite puede establecerse por distritos.

Artículo 37.  Exclusiones del horario comercial general.
1. Las limitaciones que establece el artículo 36 no afectan a los siguientes casos:
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a) Los establecimientos dedicados esencialmente a la venta de productos de pastelería, 
repostería, churrería, pan, platos preparados, prensa, flores y plantas, y las tiendas de 
conveniencia.

b) Los establecimientos instalados en puntos fronterizos y los que solo son accesibles 
desde el interior de las estaciones y medios de transporte terrestre, marítimo y aéreo.

c) La venta de combustibles y carburantes, sin que esta excepción afecte a los 
establecimientos comerciales anexos a las gasolineras, salvo que se limiten, esencialmente, 
a la venta de repuestos y otros productos complementarios de la automoción.

d) Los establecimientos situados en municipios turísticos, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 38.

e) La actividad comercial de venta no sedentaria autorizada en suelo de titularidad 
pública y la que se lleva a cabo en las ferias mercado.

f) Los establecimientos situados en el entorno inmediato de los mercados de venta 
ambulante, que pueden abrir durante el mismo horario en que se realiza el mercado. Los 
ayuntamientos, previa delimitación del área correspondiente, pueden autorizar la apertura de 
estos establecimientos, y la autorización acordada debe comunicarse al departamento 
competente en materia de comercio.

g) Las farmacias, que se rigen por su normativa específica.
h) Los establecimientos integrados en recintos de afluencia turística, como museos, 

exposiciones, monumentos, centros recreativos turísticos, parques de atracciones o 
temáticos, a los que están directamente vinculados por el producto comercializado.

i) Los establecimientos comerciales integrados en establecimientos hoteleros, siempre y 
cuando la actividad que lleven a cabo en los mismos tenga carácter permanente y no se 
pueda acceder a ellos directamente desde la calle.

j) Los establecimientos comerciales, de venta personalizada o en régimen de 
autoservicio, siempre que la superficie de venta no supere los 300 metros cuadrados, que 
tengan una oferta orientada esencialmente a productos de compra cotidiana de alimentación.

k) Los establecimientos comerciales, de venta personalizada o en régimen de 
autoservicio, cuyos titulares sean pequeñas o medianas empresas, de acuerdo con el criterio 
de clasificación europeo, siempre que la superficie de venta no supere los 300 metros 
cuadrados.

l) Los establecimientos dedicados esencialmente y de forma habitual a la venta de 
productos pirotécnicos, que pueden permanecer abiertos al público, además de los días 
laborables, todos los domingos y festivos del mes de junio durante un máximo de quince 
horas en la franja horaria comprendida entre las siete de la mañana y las diez de la noche.

m) Las actividades comerciales efímeras, solo si están directa y exclusivamente 
vinculadas por el producto comercializado a un evento cultural, deportivo o ferial con el que 
coincide en el tiempo, independientemente de la modalidad comercial en la que se lleve a 
cabo.

n) Los establecimientos dedicados esencialmente y de forma habitual a la venta de libros 
pueden permanecer abiertos al público los días 22 y 23 de abril, con motivo del día de Sant 
Jordi, si uno de estos dos días o ambos cae en festivo.

o) Los establecimientos comerciales dedicados esencialmente a la venta de productos 
culturales o de ocio cuyos titulares sean autónomos, microempresas o pequeñas empresas, 
de acuerdo con el criterio de clasificación europeo, con una superficie de venta que no 
supere los 300 metros cuadrados. Mediante orden del consejero del departamento 
competente en materia de comercio, debe establecerse la relación de actividades 
comerciales y los requisitos para la aplicación de la excepción establecida por esta letra.

2. (Anulado).
3. Por razones de orden público, de convivencia o medioambientales, los ayuntamientos 

pueden acordar la obligatoriedad de cierre en horario nocturno o la variación del horario de 
los establecimientos que quieren acogerse a cualquiera de las causas de exclusión del 
horario general establecido por este artículo, con la correspondiente comunicación al 
departamento competente en materia de comercio.

4. Los ayuntamientos, por razones de orden público, convivencia o salud pública, pueden 
prohibir la venta de bebidas alcohólicas en las tiendas de conveniencia en horario nocturno 
de conformidad con lo que determina la Ley 20/1985, de 25 de julio, de prevención y 
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asistencia en materia de sustancias que pueden generar dependencia, o la legislación que la 
sustituya, con la comunicación correspondiente al departamento competente en materia de 
comercio.

Artículo 38.  Determinación de los municipios turísticos.
1. Los ayuntamientos pueden solicitar, a efectos de los horarios comerciales, acogerse a 

la condición de municipio turístico si cumplen alguno de los siguientes supuestos:
a) Si, por afluencia estacional, la población del municipio equivalente a tiempo completo 

anual (ETCA) es superior a la cifra oficial de población empadronada según el Instituto de 
Estadística de Cataluña y si, además, el número de alojamientos turísticos y segundas 
residencias es superior al número de viviendas de residencia primaria.

b) Si en el municipio concurre alguna de las siguientes circunstancias:
1.ª Dispone de algún bien declarado patrimonio de la humanidad, de algún inmueble de 

interés cultural integrado en el patrimonio histórico-artístico o de equipamientos culturales 
que generen una afluencia anual acreditada de visitantes que supere el número de 
habitantes del municipio.

2.ª Se celebra algún gran acontecimiento deportivo o cultural de carácter nacional o 
internacional.

3.ª Dispone de alguna área comercial con una oferta singular y claramente diferenciada 
de la que es común en los centros comerciales de las principales ciudades de Cataluña, que 
genera una afluencia anual acreditada de visitantes procedentes de fuera de Cataluña 
superior a un millón anual durante un período consecutivo de cinco años.

4.ª Tiene más de 100.000 habitantes y registra más de 600.000 pernoctaciones en el año 
inmediatamente anterior.

5.ª Dispone de zona portuaria donde operan cruceros turísticos y acredita la llegada de 
más de 400.000 pasajeros por este medio de transporte en el último año.

2. Los ayuntamientos de los municipios que reúnan alguna de las condiciones del 
apartado 1 pueden optar por acogerse a la excepción de municipio turístico, a efectos de los 
horarios comerciales, mediante la presentación de una propuesta fundamentada, aprobada 
por el pleno del ayuntamiento, que debe especificar si la excepción se pide para la totalidad 
del municipio o solo para una parte, e indicar el período del año en el que se circunscribe la 
solicitud, la franja horaria de apertura diaria solicitada y el período de vigencia de la 
excepción, que no puede ser superior a cuatro años. A dicha propuesta deben 
adjuntarse los siguientes informes:

a) Informe de la cámara de comercio del ámbito territorial afectado.
b) Informe de las organizaciones empresariales más representativas del sector del 

comercio, así como de las asociaciones o agrupaciones de comerciantes detallistas más 
representativas en el municipio o zonas afectadas. Si no existen asociaciones u 
organizaciones de comerciantes de carácter local pueden aportarse informes de entidades 
patronales de carácter supramunicipal, y, si tampoco existen, de entidades de carácter 
general.

c) Informe de las agrupaciones de consumidores y usuarios, en el ámbito territorial 
afectado.

d) Informe de las organizaciones sindicales en el ámbito territorial afectado.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2 por Sentencia del TC 117/2022, de 29 de septiembre. Ref. BOE-A-2022-17973

3. La determinación de un municipio como turístico, a efectos de los horarios 
comerciales, debe circunscribirse al período estacional del año en el que el municipio 
incrementa la población, de acuerdo con los parámetros del apartado 1. En la circunstancia a 
que se refiere el apartado 1.b.2.a, la determinación del municipio como turístico, a efectos de 
los horarios comerciales, se entiende referida a las fechas en las que se celebra el evento.
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4. La dirección general competente en materia de comercio es el órgano al que 
corresponde aprobar o denegar la propuesta a que se refiere el apartado 2 y, en su caso, 
modificarla en los términos que considere pertinentes, previo informe preceptivo de la 
dirección general competente en materia de turismo. La resolución que aprueba, deniega o 
modifica la propuesta debe ser publicada en el boletín oficial de la provincia.

5. La propuesta a que se refiere el apartado 2 se considera denegada si no se adopta 
resolución expresa alguna en el plazo de tres meses, a contar desde la presentación de la 
propuesta.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 5 por Sentencia del TC 117/2022, de 29 de septiembre. Ref. BOE-A-2022-17973

6. (Anulado).

Artículo 39.  Visibilidad del horario comercial.
Los establecimientos comerciales deben exponer el horario adoptado de modo que la 

información sea visible al público, incluso con el establecimiento cerrado.

TÍTULO V
Actividades feriales

CAPÍTULO I
Conceptos, clasificación y publicidad del calendario de actividades feriales

Artículo 40.  Alcance y régimen jurídico de la actividad ferial.
1. Se consideran actividades feriales, a efectos de la presente Ley, las manifestaciones 

comerciales que tienen por objeto la exposición de bienes o la oferta de servicios para 
favorecer su conocimiento, innovación y difusión, promover contactos e intercambios 
comerciales y acercar la oferta de las distintas ramas de la actividad económica a la 
demanda, si reúnen las siguientes características:

a) Tener una duración mínima de un día, mañana y tarde, y máxima de quince días 
consecutivos, con un máximo de dos ediciones al año.

b) Reunir una pluralidad de expositores, en un recinto identificable, ya sea cerrado o al 
aire libre, con los servicios adecuados para los expositores y los visitantes.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente título:
a) Las exposiciones universales, que se rigen por la Convención de París de 22 de 

noviembre de 1928.
b) Las actividades congresuales. En el supuesto de que se celebren junto con una feria, 

solo esta queda sujeta al ámbito de aplicación del presente título.
c) Las actividades que persigan fines de interés cultural, educativo, científico, artístico, 

cívico o social.
d) Las actividades promocionales o de venta de cualquier tipo organizadas por los 

establecimientos comerciales o por empresas especializadas dedicadas a la organización de 
este tipo de eventos. En todo caso, las empresas y las actividades comerciales están sujetas 
a la presente ley y, especialmente, a la normativa reguladora de los equipamientos y de los 
horarios comerciales.

e) Los mercados dirigidos al público en general cuya actividad sea la venta directa con 
retirada de mercancía, aunque reciban la denominación tradicional de feria.

3. Las actividades feriales quedan sometidas a las normas sectoriales específicas 
relativas al producto expuesto y comercializado, en su caso.
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Artículo 41.  Conceptos de feria y feria-mercado.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por feria la actividad ferial de carácter 

periódico dirigida, principalmente, al público profesional.
2. A efectos de la presente ley, se entiende por feria-mercado la actividad ferial de 

carácter periódico dirigida al público en general, en la que también, de forma 
complementaria, pueden llevarse a cabo operaciones comerciales con retirada de 
mercancía, cuyo objeto principal se ajusta a lo que determina el artículo 40.1.

Artículo 42.  Clasificación de las actividades feriales.
Las actividades feriales se clasifican en multisectoriales, si la oferta exhibida es 

representativa de distintos sectores, y monográficas si la oferta exhibida es representativa de 
un único sector.

Artículo 43.  Publicidad.
El Gobierno debe hacer público anualmente el calendario de actividades feriales de 

Cataluña.

CAPÍTULO II
Intervención administrativa en las actividades feriales

Artículo 44.  Régimen de intervención administrativa.
1. La celebración de las ferias queda sujeta a la previa comunicación al inicio de 

cualquiera de los trámites necesarios para la celebración de la feria, al departamento 
competente en materia de ferias. Dicha comunicación debe ser presentada por el 
organizador o, en su nombre, por el titular del recinto ferial.

2. La organización de ferias-mercado en espacios que no son de titularidad pública está 
sujeta a la previa comunicación al ayuntamiento del municipio donde debe tener lugar la 
feria-mercado antes del inicio de cualquiera de los trámites necesarios para su celebración. 
Si la actividad ferial pretende realizarse en espacios de titularidad pública, el organizador 
debe obtener la autorización previa del ayuntamiento.

3. Los ayuntamientos deben informar al departamento competente en materia de 
comercio sobre las ferias-mercado que les hayan sido comunicadas previamente o que 
hayan autorizado, con el objetivo de que puedan ser inscritas en el Registro de actividades 
feriales.

4. La previa comunicación a que se refieren los apartados 1 y 2 debe presentarse en la 
ventanilla única empresarial mediante los canales de comunicación que en cada momento 
se habiliten, que debe dar traslado de la misma al departamento competente en materia de 
comercio o al ayuntamiento, según corresponda. Dicha comunicación debe incluir, como 
mínimo, los datos de identificación de la parte organizadora y de la actividad ferial relativos al 
nombre, fechas de celebración, periodicidad, localidad, ubicación, oferta de productos y 
servicios que quieren exponerse y el público al que se dirige.

5. El departamento competente en materia de comercio debe velar porque se mantengan 
actualizados los datos correspondientes a cada edición de cada actividad ferial.

Artículo 45.  Seguridad y orden público.
El organizador de una actividad ferial debe responsabilizarse del mantenimiento del 

orden público dentro del recinto ferial y garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable 
para la seguridad de las personas, productos, instalaciones industriales y medio ambiente, 
sin perjuicio de las competencias que la legislación otorga a las fuerzas y cuerpos de 
seguridad.
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CAPÍTULO III
Registro de actividades feriales

Artículo 46.  Registro de actividades feriales.
1. El departamento competente en materia de comercio custodia el Registro de 

actividades feriales, en el que se inscriben de oficio las ferias y ferias-mercado que han sido 
comunicadas, al objeto de poder elaborar y difundir anualmente el calendario de ferias de 
Cataluña, a efectos promocionales, así como en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
121.3 del Estatuto de autonomía de Cataluña, con relación a las ferias internacionales.

2. El Registro de actividades feriales debe contener un apartado específico, 
permanentemente actualizado, con las ferias y las ferias-mercado de relevancia especial en 
Cataluña.

3. El Gobierno debe establecer por reglamento los criterios objetivos para que las 
actividades feriales puedan acceder al apartado específico del Registro de actividades 
feriales a que se refiere el apartado 2.

Artículo 47.  Organización.
1. Cualquier cambio de una actividad ferial que afecte a los datos que figuran en el 

Registro de actividades feriales debe comunicarse al departamento competente en esta 
materia para su actualización.

2. Los datos que figuran en el Registro de actividades feriales son públicos, de acuerdo 
con la normativa reguladora de la transparencia y el acceso a la información pública, y la 
protección de datos.

Artículo 48.  Ferias internacionales.
El departamento competente en materia de actividades feriales ejerce las competencias 

en materia de ferias internacionales que se celebren en Cataluña, de acuerdo con el artículo 
121.2 del Estatuto.

TÍTULO VI
Artesanía

Artículo 49.  Ordenación y promoción de la artesanía.
El Gobierno debe velar por la ordenación del sector artesano y promover tanto el 

desarrollo, la modernización y la protección como la comercialización de sus productos y 
servicios a través de cualquiera de las modalidades de actividad comercial y prestación de 
servicios que establece la presente ley.

Artículo 50.  Eventos artesanos.
1. Las instituciones y entidades públicas y privadas que tienen por objeto la exposición, 

la difusión y la venta de bienes deben impulsar la organización de eventos que promocionen 
la artesanía y la oferta de prestación de servicios de carácter artesano.

2. Cualquier actividad pública llevada a cabo por artesanos, en cualquiera de los distintos 
formatos, para que puedan ser incluidos en la denominación artesana, debe incluir productos 
elaborados por personas o empresas con la acreditación del carné de artesano o empresa 
artesana y con el distintivo de productos de artesanía.

3. Los eventos de promoción de la artesanía pueden adoptar las fórmulas de feria o de 
feria-mercado, con la denominación, en este último caso, de feria-mercado de artesanía si 
los expositores son artesanos, de acuerdo con la definición establecida por la normativa 
reguladora sobre la actividad artesanal, siempre que se ajusten a los parámetros 
establecidos por el título V.

4. Quedan excluidas de la consideración de acontecimiento artesano las actividades 
comerciales o de oferta de prestación de servicios cuya finalidad principal es la 
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comercialización de productos o la prestación de servicios destinada al público en general, 
independientemente de la denominación adoptada o de la modalidad comercial empleada.

5. En función de la fórmula adoptada es aplicable esta ley o cualquier otra de carácter 
general o sectorial que le sea de aplicación, independientemente de la denominación que se 
utilice para designar el evento artesano.

TÍTULO VII
Instrumentos de colaboración

Artículo 51.  Consejo Local de Comercio.
1. Cada municipio o agrupación de municipios puede crear un consejo local de comercio, 

que actúa como órgano colegiado de participación, coordinación, cooperación y colaboración 
entre la Administración local y los agentes representativos del sector comercial.

2. El consejo comarcal puede asumir las funciones de Administración local en el consejo 
local de comercio en los municipios de menos de veinte comercios minoristas o que no 
tengan asociaciones de comerciantes y así lo decida el correspondiente consejo comarcal.

3. Forman parte del consejo local de comercio una persona en representación de cada 
una de las asociaciones de comerciantes y consumidores de ámbito local existentes en el 
municipio y el mismo número de representantes de la Administración local, así como, en su 
caso, una persona en representación de la Generalidad. Ejerce la secretaría la persona 
designada al efecto por la Administración local, que asiste al consejo local de comercio con 
voz pero sin voto.

4. En el caso de los consejos locales de comercio de las grandes ciudades, también 
pueden formar parte, además de las personas a que se refiere el apartado 2, una persona en 
representación de las federaciones de asociaciones de comerciantes de la demarcación 
territorial correspondiente y una en representación de la cámara oficial de comercio. En este 
supuesto, debe incrementarse el número de representantes de la Administración local hasta 
igualar el número de representantes del sector comercial presentes en el consejo local de 
comercio.

5. El consejo local de comercio se reúne al menos una vez al año, a iniciativa del 
ayuntamiento.

Artículo 52.  Formalización de convenios.
La Administración de la Generalidad, la Administración local y las entidades públicas 

deben colaborar, dentro del ámbito de las competencias respectivas, para garantizar la 
aplicación de la presente ley. A tal fin pueden formalizar, en su caso, convenios de 
colaboración. Con la misma finalidad, por razones de agilidad y eficiencia, también pueden 
establecer convenios de colaboración con las entidades que representan a sectores 
profesionales y las que representan ámbitos territoriales de la distribución comercial y la 
prestación de servicios.

TÍTULO VIII
Fomento de la competitividad del comercio

Artículo 53.  Concepto, objeto y contenido.
1. El departamento competente en materia de comercio, junto con las políticas de 

fomento que llevan a cabo los ayuntamientos en el marco de sus competencias, debe poner 
en práctica políticas de fomento de la competitividad del comercio urbano para contribuir a 
mejorar su eficiencia, competitividad y sostenibilidad, y poner al alcance del sector las 
herramientas que permitan a sus integrantes tener más capacidad de adaptación al entorno 
actual, de crecimiento e internacionalización. Estas políticas deben concretarse mediante 
planes que desarrollen objetivos y actuaciones para períodos determinados.

2. El Gobierno debe establecer programas anuales para:
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a) Garantizar la continuidad de la actividad en las zonas comerciales existentes y facilitar 
su relieve, sin perjuicio del fomento de nuevas implantaciones, para mantener la vertebración 
urbana de los pueblos y ciudades de Cataluña.

b) Desarrollar planes de calles o áreas de interés económico desde el punto de vista de 
la actividad comercial y la prestación de servicios.

c) Establecer programas de apoyo a los planes estratégicos de las áreas de gestión de 
los centros comerciales urbanos.

d) Establecer programas para el fomento, el mantenimiento y la sostenibilidad del 
comercio en el entorno rural, sin perjuicio de nuevas implantaciones, con el objetivo de 
mantener la dinamización social que representa la continuidad de este comercio en las 
poblaciones pequeñas.

e) Fomentar la competitividad de las empresas de comercio y artesanía a medio y largo 
plazo, mediante la formación, la captación de talento, la innovación, el crecimiento y la 
internacionalización. Para la concreción de estos programas, el departamento competente 
en materia de comercio debe contar con la participación de las entidades comerciales y de 
artesanía, las universidades y las escuelas universitarias que trabajen en la materia.

f) Elaborar planes para promover el asociacionismo comercial y las alianzas estratégicas 
entre las diferentes formas de comercio y de prestación de servicios.

g) Elaborar programas de formación para incrementar la profesionalización y el impulso 
de la creatividad en el entorno comercial.

h) Establecer programas de apoyo a la digitalización masiva del comercio de proximidad 
y de avance en la robotización y la distribución.

3. Las políticas de fomento de la competitividad del comercio urbano deben incluir un 
tratamiento específico para el comercio con valor histórico.

4. Las corporaciones locales, de acuerdo con la legislación de régimen local, pueden 
llevar a cabo políticas de fomento de acuerdo con sus respectivas competencias.

5. Los requisitos y procedimientos para poder acogerse a los programas y los incentivos 
para el fomento de la competitividad del comercio urbano deben establecerse por 
reglamento.

Artículo 54.  Áreas de promoción económica urbana.
1. Las políticas de fomento de la competitividad del comercio urbano deben tener en 

cuenta, de forma especial, la implantación y el desarrollo de áreas de promoción económica 
urbana, que tienen por finalidad la reactivación, el fomento y la mejora de la competitividad 
de la economía urbana en un área con una alta concentración comercial delimitada de un 
municipio y que potencian la cooperación de la Administración con los agentes 
socioeconómicos implicados en el desarrollo de los centros y los ejes comerciales urbanos.

2. Las finalidades de las áreas de promoción económica urbana son:
a) Conseguir mejoras específicas de carácter económico.
b) Complementar los servicios que prestan las administraciones.
c) Favorecer el asociacionismo y la participación en las políticas económicas públicas.
d) Conseguir realizar acciones que complementen la acción del gobierno local, que en 

ningún caso pueden implicar una privatización de la gestión del espacio público.
3. Las áreas de promoción económica urbana deben disponer de un plan estratégico 

para establecer las actividades promocionales más adecuadas y de una gerencia profesional 
para el cumplimiento de sus fines, y deben fundamentarse en la colaboración y en una 
financiación específica.
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TÍTULO IX
Inspección y procedimiento sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 55.  Inspección en materia de comercio.
1. La Administración de la Generalidad, mediante la dirección general competente en 

materia de comercio, y las administraciones locales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deben llevar a cabo las actuaciones de inspección y control necesarias para 
garantizar el cumplimiento de la presente ley y al resto de normativa aplicable en materia de 
comercio.

2. Las actuaciones de inspección y control deben ser proporcionadas, no 
discriminatorias, transparentes, objetivas, y estar claramente y directamente vinculadas a los 
preceptos de esta ley y al resto de normativa en materia de comercio.

3. La dirección general competente en materia de comercio, para garantizar el 
cumplimiento de la presente ley y demás normativa aplicable, debe establecer anualmente el 
plan de inspección en materia de comercio, que debe incluir los criterios para diseñar las 
actuaciones inspectoras de comprobación e investigación que deban llevarse a cabo, que 
tienen carácter reservado y no pueden ser objeto de publicidad.

4. El personal adscrito al departamento competente en materia de comercio y el personal 
adscrito a la Administración local que llevan a cabo las tareas de inspección deben ser 
funcionarios y tienen, en el ejercicio de sus funciones, la condición de autoridad pública, lo 
que les confiere la potestad de solicitar la colaboración o el auxilio de cualquier otra 
autoridad pública, incluidos los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

5. La actividad inspectora se somete a los principios y normas generales establecidos 
por la Ley del Estado 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, y por la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y 
procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña.

Artículo 56.  Obligaciones de los inspectores.
El personal adscrito al departamento competente en materia de comercio y el personal 

adscrito a la Administración local que llevan a cabo tareas de inspección tienen, en el 
ejercicio de sus funciones, las siguientes obligaciones:

a) Identificarse como inspector, salvo los supuestos en que esta identificación pueda 
afectar negativamente a los objetivos de la inspección. El sistema de acreditación que 
identifica al personal que lleva a cabo la inspección debe definirse por reglamento.

b) Guardar secreto respecto a todos los asuntos de los que tenga conocimiento en el 
ejercicio de las funciones de inspección.

c) Tratar a la persona inspeccionada con respeto y deferencia, informarla de sus 
derechos y deberes, y facilitarle la información necesaria para el cumplimiento de sus 
obligaciones.

Artículo 57.  Facultades de los inspectores.
1. El personal adscrito al departamento competente en materia de comercio que lleva a 

cabo tareas de inspección tiene, en el ejercicio de sus funciones, las siguientes facultades:
a) Investigar y controlar los titulares de las actividades para verificar el cumplimiento de 

la normativa comercial de aplicación.
b) Acceder libremente y directamente, sin preaviso, a cualquier empresa o 

establecimiento comercial y sus anexos, con los límites que en cada caso establezca el 
marco normativo aplicable.

c) Requerir la documentación mercantil, contable, o de cualquier otro tipo, que considere 
relevante para la investigación, y tener acceso a la misma.
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d) Advertir a las personas inspeccionadas de las irregularidades detectadas y requerirles 
que las enmienden y se adecuen a la normativa.

e) Solicitar información a cualquier administración.
f) Solicitar, tanto a entidades públicas como a entidades privadas, la información que 

considere necesaria para el ejercicio de su función inspectora, incluida la información que 
contenga datos de carácter personal de terceros, de acuerdo con la normativa reguladora de 
la protección de datos.

g) Requerir, de forma fehaciente, la presencia de las personas inspeccionadas o 
cualquier otra persona que sea necesaria a efectos de la inspección, o quien las represente, 
en las dependencias de la Administración pública, en el establecimiento público 
inspeccionado, en el domicilio social de la empresa, en las oficinas administrativas o en el 
lugar donde se almacenen, distribuyan o comercialicen los productos o se presten servicios, 
para llevar a cabo la inspección.

h) Practicar las pruebas pertinentes, efectuar las mediciones y tomar las muestras de los 
productos o mercancías de las empresas o establecimientos públicos objeto de la 
inspección. El procedimiento que debe seguir el personal que lleva a cabo las funciones de 
inspección para la práctica de las pruebas y la toma de muestras debe establecerse por 
reglamento.

i) Adoptar, en casos de urgencia, las oportunas medidas provisionales, que 
posteriormente deben ser ratificadas por el órgano competente, en el acuerdo de iniciación 
del procedimiento.

j) Solicitar, en su caso, la asistencia de los cuerpos y fuerzas de seguridad en el 
cumplimiento de las tareas de inspección.

k) Llevar a cabo tareas de análisis del mercado, orientadas a obtener información que 
permita profundizar en el conocimiento del sector comercial, a fin de incorporarla en las 
actuaciones propias de vigilancia y control.

2. En caso de que, en el transcurso de sus actuaciones de comprobación, la inspección 
de comercio detecte indicios de incumplimientos de la normativa del orden social, debe dar 
traslado de ello a la Inspección de Trabajo, a fin de que esta inicie en su caso las 
actuaciones encaminadas a verificar estos incumplimientos.

Artículo 58.  Deberes de las personas que atienden a los inspectores.
Las personas que atienden a los inspectores, a su requerimiento, deben:
a) Identificarse mediante cualquiera de los documentos oficiales establecidos 

legalmente.
b) Suministrar toda la información requerida o copia íntegra de la documentación que se 

les solicite.
c) Permitir y facilitar la inspección, el acceso a los locales, establecimientos y empresas 

que son objeto de la misma, así como la toma de muestras o mercancías.
d) Atender a los inspectores con respeto.

Artículo 59.  Actas e informes.
1. Los hechos constatados por el personal de la Administración que, en su condición de 

autoridad, cumpla tareas de inspección y que se formalicen en documento público 
observando los requisitos legales pertinentes, tienen valor probatorio y presunción de 
veracidad, salvo prueba en contrario.

2. El personal inspector, en el ejercicio de sus actuaciones de inspección y control, 
puede extender actos y emitir informes.

3. Las actas de inspección deben estar numeradas y recoger, como mínimo, los 
siguientes datos:

a) Identificación de la persona que lleva a cabo la inspección.
b) Fecha, hora y lugar de la inspección.
c) Nombre y apellidos o razón social y datos administrativos de identificación pública de 

la persona objeto de inspección. En el caso de que haya una o más personas 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 34  Ley de comercio, servicios y ferias

– 901 –



comparecientes, nombre y apellidos, datos administrativos de identificación pública y, en su 
caso, calidad de su representación.

d) Los hechos y los datos que el inspector considere relevantes en el ejercicio de sus 
funciones de inspección y control.

e) Las manifestaciones que haga la persona que comparece.
f) La solicitud de adopción de medidas provisionales, cuando corresponda.
g) Firma del inspector.
4. En caso de que se investiguen actividades o servicios canalizados a través de 

servicios de la sociedad de la información en que no sea posible extender el acta ante la 
persona responsable de la actividad o en el caso de que su presencia pueda frustrar la 
finalidad de la inspección, debe notificarse el contenido del acta a dicha persona para que 
aporte los datos requeridos y pueda hacer las manifestaciones pertinentes.

5. Los informes pueden emitirse cuando sean relevantes para el esclarecimiento de los 
hechos inspeccionados o bien cuando la constatación de la infracción dependa de la 
documentación entregada por la persona inspeccionada con posterioridad al acta de 
inspección.

6. Los informes deben estar numerados y recoger, como mínimo, los siguientes datos:
a) Identificación de la persona que lleva a cabo la inspección.
b) Fecha y hora de la inspección.
c) Nombre y apellidos o razón social y datos administrativos de identificación pública de 

la persona objeto de inspección.
d) Los hechos y datos que el inspector considere relevantes en el ejercicio de sus 

funciones de inspección y control.
e) La solicitud de adopción de medidas provisionales, cuando corresponda.
f) Firma del inspector.
7. El acta y el informe pueden recoger, en cualquier tipo de soporte, la documentación e 

información que la persona que lleva a cabo la inspección estime necesaria, que debe 
incorporarse en anexos debidamente diligenciados.

Artículo 60.  Efectos de las actuaciones de los inspectores.
1. Las actas o los informes emitidos por los inspectores deben proponer:
a) La iniciación del procedimiento sancionador.
b) El archivo de las diligencias.
c) La inhibición a favor de otro órgano competente.
d) La prosecución de las actuaciones o cualquier otra medida que se considere 

adecuada.
2. Una vez analizada la propuesta formulada por la persona que ha llevado a cabo la 

inspección, el órgano competente debe decidir el destino de las actuaciones practicadas.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 61.  Normativa de aplicación.
El procedimiento sancionador debe ajustarse a lo establecido en la presente ley, la 

normativa que la desarrolle, el Decreto 278/1993, de 9 de noviembre, sobre procedimiento 
sancionador de aplicación a los ámbitos de competencia de la Generalidad, la Ley 26/2010, 
la Ley del Estado 39/2015, la Ley del Estado 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 
del sector público, y cualquier otra normativa que las sustituya o complemente.

Artículo 62.  Información y actuaciones previas.
1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente para iniciarlo puede 

abrir un período de información o actuaciones previas con el fin de conocer las 
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.
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2. Las actuaciones previas deben orientarse a determinar, de la forma más precisa 
posible, los hechos susceptibles de motivar la iniciación del procedimiento, la identificación 
de la persona o personas que pueden ser responsables y las circunstancias relevantes que 
concurren.

3. Corresponde al personal competente en materia de comercio que cumple tareas de 
inspección efectuar las actuaciones previas a que se refiere el capítulo I.

Artículo 63.  Inicio del procedimiento.
1. El procedimiento sancionador se inicia de oficio, por acuerdo del órgano competente, 

como consecuencia de una orden superior, a petición razonada de otros órganos o por 
denuncia.

2. El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador es el que determina la 
normativa de organización y de estructura del departamento competente en materia de 
comercio.

3. En caso de que los hechos puedan ser constitutivos de presuntas infracciones 
penales, deben ser comunicados a la jurisdicción penal. Si, una vez iniciado el 
procedimiento, la Administración tiene constancia de la existencia de un proceso penal con 
identidad de sujeto, hecho y fundamento, el órgano competente para incoar el procedimiento 
administrativo sancionador acordará su suspensión hasta que se apruebe la correspondiente 
resolución judicial, y puede adoptar las medidas cautelares que estime necesarias, las 
cuales deben ser notificadas a los interesados. Si la resolución judicial firme aprecia la 
existencia de delito o falta, la Administración debe declarar concluso el procedimiento 
administrativo sancionador; de lo contrario, si la resolución judicial no aprecia la existencia 
de delito o falta, debe levantarse la suspensión y seguir la tramitación del procedimiento 
administrativo sancionador.

Artículo 64.  Instrucción.
1. El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador debe nombrar al 

instructor entre el personal funcionario adscrito a la unidad competente en materia de 
procedimiento de la dirección general competente en materia de comercio, que debe ser 
necesariamente una persona licenciada en derecho. En el mismo momento puede 
nombrarse al secretario del expediente.

2. El instructor debe efectuar los actos necesarios de instrucción para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los hechos sobre los que debe pronunciarse la resolución.

3. Las funciones del instructor son las que establecen la Ley 26/2010 y la Ley del Estado 
39/2015, o las normas que las sustituyan o complementen.

Artículo 65.  Práctica de las pruebas.
1. El interesado en el procedimiento puede proponer en la fase de alegaciones al 

acuerdo de iniciación del procedimiento o, en su caso, en el pliego de cargos las pruebas 
que crea necesarias para su defensa. Asimismo, la Administración puede ordenar la práctica 
de las pruebas que considere pertinentes.

2. El instructor solo puede rechazar motivadamente las pruebas propuestas por el 
interesado cuando las considere manifiestamente improcedentes o innecesarias o cuando 
entienda que no pueden alterar la resolución final a favor del presunto responsable.

Artículo 66.  Potestad sancionadora.
La potestad para adoptar las resoluciones sancionadoras corresponde al Gobierno, a los 

órganos del departamento competente en materia de comercio, de acuerdo con lo que se 
determine por reglamento, y los órganos correspondientes de los ayuntamientos en el ámbito 
de sus competencias.

Artículo 67.  Procedimiento sancionador abreviado.
En el supuesto de infracciones que deban calificarse como leves, puede instruirse un 

procedimiento sancionador abreviado, si se trata de infracciones flagrantes y los hechos 
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hayan sido recogidos en el acta correspondiente o en la denuncia de la autoridad 
competente.

Artículo 68.  Caducidad.
1. Transcurridos doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación del procedimiento 

sancionador sin haber notificado la resolución, se produce la caducidad del procedimiento, 
salvo el procedimiento sancionador abreviado, en el que el plazo de caducidad es de seis 
meses.

2. La caducidad puede ser declarada de oficio o alegada por los imputados. Si el órgano 
competente acepta la alegación, se declara concluido el expediente y se decreta el archivo 
de las actuaciones.

Artículo 69.  Prescripción de las infracciones y las sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los cinco años; las graves, a los dos 

años, y las leves a los dieciocho meses.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos 
destacados del apartado 1 por Sentencia del TC 117/2022, de 29 de septiembre. Ref. BOE-
A-2022-17973

2. Las sanciones muy graves prescriben a los tres años; las graves a los dos años, y las 
leves al año.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2 por Sentencia del TC 117/2022, de 29 de septiembre. Ref. BOE-A-2022-17973

3. Los plazos de prescripción deben computarse de acuerdo con la legislación general 
aplicable a las infracciones y las sanciones.

Artículo 70.  Medidas provisionales.
1. El órgano competente para resolver puede adoptar, por acuerdo motivado, las 

medidas de carácter provisional que considere necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución que pueda adoptarse, de acuerdo con lo establecido en la Ley del Estado 39/2015 
y la Ley 26/2010, o las normas que las sustituyan o complementen.

2. En la adopción de las medidas provisionales debe tenerse en cuenta:
a) La existencia de elementos de juicio suficientes que justifiquen la adopción.
b) La proporcionalidad e idoneidad de las medidas en atención a los hechos y 

circunstancias determinantes de la incoación y resolución del expediente sancionador.
c) La adopción de las medidas menos perjudiciales posibles para los afectados.
d) La imposibilidad de adoptar medidas que puedan causar perjuicios de difícil o 

imposible reparación o que impliquen la violación de derechos amparados por las leyes.
3. Durante la tramitación del procedimiento, las medidas provisionales, de oficio o a 

instancia de parte, pueden ser levantadas o modificadas por acuerdo motivado del órgano 
competente, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no se hayan podido tener en 
cuenta en el momento de la adopción. En cualquier caso, las medidas provisionales se 
extinguen cuando la resolución administrativa que pone fin al procedimiento produce sus 
efectos.

4. Antes de la iniciación del procedimiento, el órgano competente para iniciar o instruir el 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en casos de urgencia inaplazables y para la 
protección provisional de los intereses implicados, puede adoptar de forma motivada las 
medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas, de acuerdo con el 
apartado 2.
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5. Las medidas provisionales adoptadas antes del inicio del procedimiento deben ser 
confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que 
debe aprobarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, pudiendo ser objeto del 
recurso que proceda. En cualquier caso, las medidas provisionales quedan sin efecto si no 
se inicia el procedimiento en el plazo de quince días o si el acuerdo de iniciación no se 
pronuncia expresamente.

TÍTULO X
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 71.  Tipo de infracción.
Las infracciones por incumplimiento de lo establecido por la presente ley se clasifican en 

leves, graves y muy graves.

Artículo 72.  Infracciones leves.
1. Con relación al ejercicio de la actividad comercial y la prestación de servicios, son 

infracciones leves:
a) Incumplir las condiciones para el acceso a la actividad comercial y a la prestación de 

servicios que establece el artículo 7.
b) Incumplir las condiciones y los requisitos establecidos en el artículo 8 para el ejercicio 

de cualquier actividad comercial o de prestación de servicios en el ámbito territorial de 
Cataluña, sin perjuicio de otros tipos de infracciones que establezca la normativa sectorial 
específica.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 1.b) no es inconstitucionalidad 
interpretado en los términos del fundamento jurídico 6, por Sentencia del TC 117/2022, de 29 de 
septiembre. Ref. BOE-A-2022-17973

c) Ejercer la actividad comercial minorista simultáneamente con otras actividades, 
incumpliendo lo establecido en el artículo 10.

2. Es infracción leve no efectuar las comunicaciones que establece esta ley, así como no 
realizar las declaraciones responsables preceptivas.

3. Con relación a la estructura y las condiciones internas de los establecimientos 
comerciales, es infracción leve incumplir lo establecido en la presente ley y el resto de 
normativa catalana, estatal y local respecto a los productos que se comercializan o la 
naturaleza de los servicios que se prestan.

4. Con relación a la venta no sedentaria, son infracciones leves:
a) El ejercicio de la venta no sedentaria incumpliendo lo que establece la presente ley, 

los reglamentos que la desarrollan y las ordenanzas municipales que la regulan. También 
son responsables de la infracción las personas que participan en la misma, la que 
contribuyen a cometerla o que facilitan su comisión, así como las personas que adquieren 
los bienes o servicios ofrecidos.

b) El ejercicio de la venta no sedentaria fuera de las fechas, los horarios, del perímetro o 
el itinerario autorizados, así como la que incumpla las dimensiones o condiciones de acceso 
establecidas por la correspondiente ordenanza municipal.

c) El ejercicio de la venta no sedentaria sin tener visible la autorización del 
correspondiente ayuntamiento, que debe exhibir de forma permanente en el puesto de venta 
o en el vehículo tienda.
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d) El ejercicio de la venta no sedentaria en espacios de titularidad privada incumpliendo 
lo establecido en la presente ley para los establecimientos comerciales en general.

5. Con relación a la venta a distancia, es infracción leve incumplir los requisitos 
establecidos en la presente ley y el resto de la normativa catalana, así como la normativa 
comunitaria, estatal y local aplicable.

6. Con relación a los locales destinados esencialmente a la venta automática, es 
infracción leve incumplir la normativa aplicable.

7. Con relación a la venta en subasta pública, son infracciones leves:
a) Incumplir las condiciones o requisitos para el ejercicio de la venta en subasta pública 

establecidos en el artículo 18.
b) Llevar a cabo la venta en subasta pública empresas que no se dedican 

exclusivamente a esta actividad.
8. Con relación a las actividades de promoción con finalidad extintiva, es infracción leve 

incumplir las condiciones generales establecidas en el artículo 19.
9. Con relación a la venta en rebajas, es infracción leve su realización incumpliendo lo 

establecido en el artículo 20.
10. Con relación a las ventas en liquidación, es infracción leve su realización 

incumpliendo lo establecido en el artículo 21.
11. Con relación a las ventas de saldos, es infracción leve incumplir lo establecido en el 

artículo 22.
12. Con relación a los establecimientos especializados en la venta de excedentes, es 

infracción leve incumplir las condiciones establecidas en el artículo 23 para el ejercicio de 
esta venta.

13. Con relación a las condiciones generales de las actividades de promoción con 
finalidad incentivadora, son infracciones leves:

a) Incumplir las condiciones establecidas por el artículo 24.
b) Con relación a las ventas y la prestación de servicios con obsequio, su realización 

incumpliendo lo dispuesto en el artículo 25.
c) Con relación a las ofertas conjuntas, su realización incumpliendo lo establecido en el 

artículo 26.2.
14. Con relación a las actividades prohibidas, son infracciones leves:
a) El ejercicio de la actividad comercial o la prestación de servicios en espacios de 

titularidad pública o privada sin las condiciones legalmente establecidas para su ejercicio.
b) El ofrecimiento o la venta, por parte de las entidades a que se refiere el artículo 27.2, 

de productos o servicios al público en general o incumpliendo las condiciones establecidas 
por este artículo.

c) La imposición a los comerciantes, por parte de los proveedores o distribuidores, de 
tratos discriminatorios respecto a otros, así como la negativa injustificada a suministrarles 
sus productos o servicios.

d) Incumplir lo establecido en el artículo 28 con respecto a la prohibición del ofrecimiento 
o la venta a domicilio de productos o servicios.

e) Incumplir lo establecido en el artículo 29 con respecto a la prohibición de la venta en 
cadena o en pirámide.

f) Incumplir la prohibición de determinadas prácticas comerciales a que se refiere el 
artículo 30.

15. Con relación a la obligación de vender y a la rotura de stocks, es infracción leve 
incumplir lo establecido en los artículos 31 y 32.

16. Con relación a los horarios comerciales, son infracciones leves:
a) Abrir el establecimiento comercial en horario no autorizado.
b) Incumplir el tiempo máximo de apertura establecido para el establecimiento comercial.
c) Abrir el establecimiento comercial en domingo o día festivo no autorizado.
d) No tener expuesto el horario de apertura del establecimiento comercial de forma 

visible al público, incluso con el establecimiento cerrado.
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16 bis. En relación a los acontecimientos artesanos a los que se refiere el artículo 50, es 
infracción leve realizar actividades bajo la denominación de artesanas sin incluir productos 
elaborados por personas o empresas con la acreditación del carné de artesano o empresa 
artesana y con el distintivo de productos de artesanía.

17. Son infracciones leves las demás infracciones que no proceda calificar de graves.

Artículo 73.  Infracciones graves.
1. Con relación a la venta en pública subasta, son infracciones graves:
a) No hacer constar en los anuncios y licitaciones que el artículo objeto de venta en 

subasta es una imitación o un artículo aparentemente valioso.
b) No hacer constar en los anuncios y licitaciones que el artículo objeto de una venta en 

subasta que se acompaña con el nombre, las iniciales o la firma del autor no es su original.
c) No cerciorarse, la empresa subastadora, previamente al inicio de la subasta, de la 

procedencia legítima de todos los objetos que se incluyen.
2. (Derogado)
3. Con relación a la venta en rebajas, son infracciones graves:
a) Llevar a cabo la venta en rebajas incumpliendo lo establecido en el artículo 20 cuando 

la empresa infractora haga publicidad en cualquier medio de comunicación, como mínimo, 
de alcance territorial de Cataluña.

b) Llevar a cabo la venta en rebajas de productos defectuosos, deteriorados, 
desparejados, que presenten cualquier carencia con relación al mismo producto original 
puesto a la venta o que se consideren manifiestamente obsoletos.

c) Llevar a cabo la venta en rebajas de unidades de un producto adquiridas 
expresamente con esta finalidad.

4. Con relación a la venta a pérdida, es infracción grave ofrecer productos o hacer ventas 
al público con pérdida.

5. Con relación a la venta no sedentaria, llevar a cabo este tipo de venta sin tener la 
autorización del correspondiente ayuntamiento.

6. Con relación al pago a proveedores, son infracciones graves:
a) Incumplir los plazos de pago a los que se refiere el artículo 35.1 de acuerdo con la 

legislación vigente en materia de morosidad en las operaciones comerciales.
b) Incumplir los comerciantes la obligación de documentar, en el momento de efectuar la 

entrega de la mercancía, la operación de entrega y recepción, con indicación expresa de la 
fecha en que se lleva a cabo, así como no conservar el documento acreditativo durante el 
período de un año.

7. Con relación a las infracciones a que se refiere el artículo 72.16 en materia de horarios 
comerciales, es infracción grave hacer publicidad de una apertura no autorizada en uno o 
más medios de comunicación de, como mínimo, alcance supramunicipal.

8. En relación con las infracciones del artículo 72.16 en materia de horarios comerciales, 
es infracción grave que la empresa infractora supere, dentro del área de influencia del 
establecimiento en cuestión, la cuota del 10% en un sector determinado de la actividad 
comercial.

9. Con relación a las acciones de inspección, información o investigación, son 
infracciones graves:

a) Negarse o resistirse a suministrar datos o facilitar la información requerida por las 
autoridades competentes o sus agentes en cumplimiento de las funciones de inspección, 
información o investigación en las materias objeto de esta ley.

b) Suministrar información falsa, inexacta o parcial a las autoridades competentes o sus 
agentes en cumplimiento de las funciones de inspección, información o investigación en las 
materias objeto de esta ley.

c) Llevar a cabo acciones como la coacción, la resistencia, la represalia o cualquier otra 
forma de presión o tentativa contra los agentes facultados para el ejercicio de las actividades 
de inspección, información o investigación en las materias objeto de esta ley.
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d) Limitar o imposibilitar a las autoridades competentes o sus agentes el acceso a los 
establecimientos comerciales o a los locales de las empresas objeto de las actividades de 
inspección, información o investigación en las materias objeto de esta ley.

10. Manipular, trasladar o hacer desaparecer las muestras depositadas o las mercancías 
intervenidas por los funcionarios competentes como medida cautelar.

11. No disponer de las correspondientes autorizaciones o licencias que establece esta 
ley.

12. Consignar datos falsos en las declaraciones responsables preceptivas o en cualquier 
otra documentación dirigida a la Administración a que se refiere esta ley.

13. Reincidir en la comisión de infracciones calificadas como leves en un período de dos 
años.

14. Cometer infracciones que no proceda calificar de muy graves.

Artículo 74.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Reincidir en la comisión de infracciones calificadas como graves en un período de 

cinco años, siempre y cuando no se produzcan como consecuencia de reincidencia en 
infracciones leves.

b) Cometer infracciones que puedan dar lugar a perjuicios que, por su importancia, 
puedan producir alteraciones graves de la actividad comercial.

c) Cometer una infracción que reporte un beneficio ilícito que supere el importe máximo 
de las infracciones calificadas como graves.

d) Superar, en materia de horarios comerciales, de acuerdo con el artículo 72.16, dentro 
del área de influencia del establecimiento, la cuota del 20 % en un sector determinado de la 
actividad.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 75.  Clases de sanciones.
Los titulares de los órganos del departamento competente en materia de comercio 

pueden imponer las siguientes sanciones:
a) Multa.
b) Cierre temporal del establecimiento infractor.
c) Publicidad de las sanciones.

Artículo 76.  Cuantía de las sanciones.
Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionan con las siguientes multas:
a) Por las infracciones leves, una multa de hasta 20.000 euros.
b) Por las infracciones graves: una multa de entre 20.001 y 100.000 euros.
c) Por las infracciones muy graves: una multa de entre 100.001 y 500.000 euros.

Artículo 77.  Graduación de las sanciones.
1. La cuantía de las sanciones se fija teniendo en cuenta los siguientes criterios, que 

pueden convertirse en hechos atenuantes o agravantes:
a) La categoría del establecimiento en función de la superficie de venta.
b) El volumen de ventas.
c) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
d) El nivel de intencionalidad en la comisión de la infracción.
e) El período durante el que se ha cometido la infracción.
f) La situación de predominio del infractor en el mercado, aunque no se trate de la 

primera empresa del sector en el mercado.
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g) La reincidencia en la comisión de infracciones de la misma naturaleza.
h) El reconocimiento inmediato de la culpabilidad y la manifestación de la voluntad de 

enmienda de la infracción cometida.
i) La comisión de una infracción incumpliendo una resolución de advertencia.
j) La pertenencia a una gran empresa o grupo de empresas.
2. El órgano sancionador puede aplicar una sanción inferior a la que correspondería por 

el tipo de infracción si:
a) Aprecia una evidente disminución de la culpabilidad del imputado o de la 

antijuridicidad del hecho infractor como consecuencia de la concurrencia significativa de al 
menos dos de los criterios del apartado 1.

b) La entidad infractora ha subsanado inmediatamente los hechos constitutivos de la 
infracción cometida.

3. Excepcionalmente, el órgano sancionador, a propuesta del instructor y dada la 
naturaleza de los hechos y la concurrencia de al menos tres de los criterios atenuantes a que 
se refiere el apartado 1, puede acordar no imponer una sanción y, en su lugar, hacer una 
advertencia al sujeto responsable.

4. En ningún caso puede ser objeto de una advertencia la empresa que ya haya sido 
sancionada previamente por la comisión de la misma infracción, a menos que haya 
transcurrido un plazo de dos años desde que la resolución es firme.

Artículo 78.  Cierre temporal del establecimiento.
1. En el caso de infracciones muy graves, en las que concurran circunstancias 

agravantes muy significativas, el órgano competente para la imposición de sanciones muy 
graves en materia de comercio puede acordar imponer la sanción de cierre temporal del 
establecimiento por un plazo máximo de un año.

2. La sanción de cierre temporal debe comunicarse al ayuntamiento del término 
municipal donde se encuentra ubicado el establecimiento.

Artículo 79.  Reincidencia.
Se entiende que existe reincidencia si el infractor ha sido sancionado en el año 

inmediatamente anterior por la comisión de una infracción de la misma naturaleza, siempre 
que se haya declarado así por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 80.  Cancelación de antecedentes.
1. Se consideran cancelados los antecedentes infractores cuando han transcurrido:
a) Dos años, en el caso de las infracciones leves.
b) Tres años, en el caso de las infracciones graves.
c) Cinco años, en el caso de las infracciones muy graves.
2. Los plazos establecidos por el apartado 1 empiezan a contar al día siguiente del día 

en el que la resolución sancionadora deviene firme en vía administrativa.

Artículo 81.  Publicidad de las sanciones.
1. En el caso de sanciones graves o muy graves, las resoluciones sancionadoras pueden 

acordar, como sanción accesoria, por razones de ejemplaridad, la publicación de las 
sanciones impuestas de conformidad con esta ley, publicación que debe efectuarse una vez 
la resolución sancionadora sea firme.

2. La publicidad de la sanción debe efectuarse, como mínimo, en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya y en dos medios de comunicación de alcance territorial de 
Cataluña, indicando el nombre de la persona responsable o razón social, la infracción 
cometida y la sanción impuesta. El coste de la publicación va a cargo de la persona o 
empresa sancionada.
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Artículo 82.  Efectos de las sanciones.
1. La imposición de sanciones graves o muy graves puede conllevar la limitación para 

contratar con la Administración de la Generalidad, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación sobre contratación del sector público.

2. La normativa reguladora de las subvenciones y ayudas públicas puede tener en 
cuenta en sus bases reguladoras las resoluciones sancionadoras firmes que hayan impuesto 
sanciones graves o muy graves en el ámbito del comercio, de los servicios y de las ferias.

Artículo 83.  Multa coercitiva.
1. La multa coercitiva, como medio de ejecución forzosa, es un instrumento 

independiente de las sanciones impuestas y compatible con estas.
2. Las multas coercitivas se imponen si el requerimiento previo de cumplimiento de la 

sanción impuesta en el plazo previsto es desatendido. El órgano competente remite un 
escrito requiriendo a la persona sancionada para que, en el plazo indicado en el mismo 
escrito, que no puede superar los treinta días naturales, cumpla la sanción impuesta, 
advirtiéndole de las consecuencias del incumplimiento, especialmente de la cuantía de la 
multa que se impondría, que no puede superar los 10.000 euros.

3. Pueden emitirse tantos requerimientos e imponer tantas multas coercitivas como sean 
necesarias hasta que se cumpla el pago de la sanción o el requerimiento impuesto.

Artículo 84.  Cierre del establecimiento.
1. Las infracciones por la realización de una actividad comercial o la prestación de 

servicios en espacios de titularidad pública o privada sin que el marco normativo aplicable 
permita el ejercicio se sancionan con el cierre del establecimiento.

2. La resolución sancionadora de acuerdo de cierre es adoptada por el consejero 
competente en materia de comercio, a propuesta del órgano competente para imponer la 
sanción, salvo que ya corresponda a dicho consejero la imposición de la sanción.

Artículo 85.  Competencia sancionadora de las corporaciones locales.
1. Las corporaciones locales, en el ámbito de las competencias propias, según la 

legislación de régimen local, pueden imponer sanciones por la comisión de las infracciones 
leves tipificadas por el artículo 72:

a) Apartado 1, letras a y b, con relación al ejercicio de la actividad comercial y la 
prestación de servicios.

b) Apartado 3, con relación a la estructura y las condiciones internas de los 
establecimientos comerciales.

c) Apartado 4, en materia de venta no sedentaria, que es aplicable si no existe 
ordenanza municipal que establezca un régimen sancionador propio en esta materia, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3.

d) Apartado 7, con relación a la venta en subasta pública.
e) Apartado 14, con relación a las actividades prohibidas.
f) Apartado 16, letra a, en caso de incumplimiento de los acuerdos establecidos por el 

artículo 37.3 y que puedan adoptar los ayuntamientos.
g) Apartado 17, en relación con los acontecimientos artesanos.
2. Las corporaciones locales, en el ámbito de sus propias competencias, según la 

legislación de régimen local, pueden imponer sanciones por las infracciones graves 
tipificadas por el artículo 73, apartados 5, 9 y 11, si no existe una ordenanza municipal que 
establezca un régimen sancionador propio de estas materias.

3. El ejercicio de la competencia sancionadora a que se refieren los apartados 1 y 2 
conlleva la facultad de inspección y comprobación y la facultad para incoar, instruir y resolver 
los expedientes sancionadores.

4. La competencia sancionadora de las corporaciones locales puede ser ejercida 
subsidiariamente por el departamento competente en materia de comercio.
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Disposición adicional primera.  Horarios comerciales.
1. El departamento competente en materia de comercio, previa audiencia del consejo 

asesor de la Generalidad de Cataluña en materia de comercio, debe establecer, mediante 
orden, el calendario de los domingos y festivos en que pueden abrir los establecimientos 
comerciales, que debe ser publicada en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» 
antes del 31 de julio del año anterior al que haga referencia el calendario.

2. La orden del departamento competente en materia de comercio por la que se 
establece el calendario de los domingos y festivos con apertura comercial autorizada debe 
otorgar a los ayuntamientos la posibilidad de sustitución de dos fechas de este calendario.

3. La orden del departamento competente en materia de comercio por la que se 
establece el calendario de los domingos y festivos con apertura comercial autorizada debe 
otorgar a los ayuntamientos la facultad de añadir las dos fechas que determina la letra c del 
artículo 36.2 y debe establecer estas fechas para los casos en que el ayuntamiento 
correspondiente no las fije.

4. El departamento competente en materia de comercio debe establecer la apertura en 
un día festivo si se produce la coincidencia de dos o más días festivos de carácter general 
consecutivos, salvo cuando concurra alguna de las fechas a las que se refiere la letra d del 
artículo 36.2.

5. La orden del departamento competente en materia de comercio por la que se 
establece el calendario de festivos con apertura comercial autorizada debe determinar la 
aplicación de este principio en relación con las facultades de los ayuntamientos en virtud de 
los apartados 2 y 3.

Disposición adicional segunda.  Afectación de las sanciones.
El Gobierno debe destinar íntegramente el importe de las sanciones económicas 

obtenido por infracciones de esta ley y del Decreto ley 1/2009, de 22 de diciembre, de 
ordenación de los equipamientos comerciales, a financiar los programas de fomento y 
promoción de la actividad comercial.

Disposición adicional tercera.  Fomento del modelo de economía circular en la actividad 
comercial.

1. El Gobierno debe promover, junto con las asociaciones de comerciantes más 
representativas, la implantación de un modelo circular de actividad comercial que sirva para 
vertebrar a los pueblos, barrios y ciudades y contribuya al nuevo modelo de economía 
sostenible en los términos expresados por las instituciones correspondientes de la Unión 
Europea, y acordar con estas asociaciones las acciones de colaboración que se consideren 
pertinentes para la implantación efectiva de este modelo.

2. Las administraciones públicas concernidas deben cooperar para promover la 
elaboración de las disposiciones normativas necesarias para implantar el modelo de 
economía circular con relación a la actividad comercial, de acuerdo con el principio de 
colaboración y cooperación administrativas y con el pleno respeto al ámbito de sus 
competencias.

3. El Gobierno debe promover la puesta en funcionamiento de medidas temporales y 
pruebas piloto a efectos de evaluar la implantación definitiva de modelos de economía 
circular en la actividad comercial.

4. Los comercios y actividades comerciales que establezcan modelos de economía 
circular en su actividad deben adoptar las medidas necesarias para garantizar el retorno del 
producto para su reutilización o el retorno de los materiales para realizar su tratamiento, y 
ponerlos, en su caso, a disposición de los gestores autorizados de residuos. En este sentido, 
están obligados a:

a) Comunicar el circuito de retorno de los residuos a la Administración pública 
competente, antes de iniciar la práctica de la actividad comercial, de poner en 
funcionamiento las instalaciones o de iniciar la prestación de servicios.

b) Hacer público y poner en conocimiento de los consumidores, de forma inequívoca, 
veraz, suficiente y comprensible, el circuito de retorno para la valorización de los residuos.
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c) Devolver, en su caso, los depósitos o garantías que hayan cobrado para la 
valorización de los residuos.

Disposición adicional cuarta.  Impacto de la venta de productos y prestación de servicios 
por Internet o a distancia.

Debe constituirse un órgano de estudio y de seguimiento integrado por representantes 
del departamento competente en materia de comercio, los ayuntamientos, las entidades 
representativas del sector y las cámaras de comercio para estudiar los efectos de la venta de 
productos y prestación de servicios por Internet o a distancia en el territorio.

Disposición adicional quinta.  Lucha contra el desperdicio de alimentos y aprovechamiento 
de los excedentes alimentarios.

1. El Gobierno, de acuerdo con el principio de colaboración y de cooperación 
administrativas y con pleno respeto al ámbito de sus competencias, debe establecer 
acuerdos con los ayuntamientos para elaborar programas de fomento del aprovechamiento 
de los excedentes alimentarios y acciones de control contra el desperdicio de alimentos.

2. Los programas a que se refiere el apartado 1 deben establecer los mecanismos para 
facilitar que productores, distribuidores, comerciantes, artesanos y restauradores realicen 
iniciativas para reducir residuos, especialmente orgánicos, impulsen la responsabilidad 
ambiental y social para reducir el desperdicio alimentario, e informen a los consumidores 
sobre hábitos de consumo.

3. Los programas a que se refiere el apartado 1 deben establecer los mecanismos para 
facilitar que productores, distribuidores, comerciantes, artesanos y restauradores 
establezcan convenios con entidades sociales para garantizar el aprovechamiento de los 
excedentes alimentarios por transferencia gratuita destinados al consumo humano mediante 
la acción social.

Disposición transitoria primera.  Excepciones en horarios comerciales de los municipios 
turísticos.

(Anulada).

Disposición transitoria segunda.  Adecuación a la ley de los establecimientos con zonas 
de degustación.

Los establecimientos comerciales que tengan zona de degustación en el momento de la 
entrada en vigor de esta ley pueden mantenerla si cumplen los requisitos establecidos por el 
artículo 11, y, en caso de que no los cumplan, disponen de un período transitorio de un año 
para su adecuación.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las siguientes normas:
a) El Decreto legislativo 1/1993, de 9 de marzo, sobre comercio interior, por el que se 

aprueba la refundición en un texto único de los preceptos de la Ley 1/1983, de 18 de febrero, 
y la Ley 23/1991, de 29 de noviembre.

b) La Ley 1/1983, de 18 de febrero, de regulación administrativa de determinadas 
estructuras comerciales y ventas especiales.

c) La Ley 23/1991, de 29 de noviembre, de comercio interior.
d) La Ley 1/1990, de 8 de enero, de disciplina de mercado y de defensa de los 

consumidores y usuarios.
e) La Ley 8/1994, de 25 de mayo, de actividades feriales.
f) Los artículos 53 y 55 de la Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y 

administrativas.
g) La Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de horarios comerciales.
h) El artículo 5 de la Ley 15/2005, de 27 de diciembre, de reforma parcial de varios 

preceptos legales en materias de agricultura, ganadería y pesca, de comercio, de salud y de 
trabajo.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 34  Ley de comercio, servicios y ferias

– 912 –



i) La Ley 17/2005, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley 8/2004, de 23 de 
diciembre, de horarios comerciales.

j) El artículo 23 de la Ley 17/2007, de 21 de diciembre, de medidas fiscales y financieras.
k) Los artículos 28, 29, 30, 32 a 46 y 48 a 53 del Decreto legislativo 3/2010, de 5 de 

octubre, para la adecuación de normas con rango de ley a la Directiva 2006/123/CE, del 
Parlamento y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior.

l) Los artículos 71, 72, 106, 107 y 108 y la disposición transitoria primera de la Ley 
9/2011, de 29 de diciembre, de promoción de la actividad económica.

m) La disposición adicional decimotercera y las disposiciones transitorias segunda y 
tercera de la Ley 7/2011, de 27 de julio, de medidas fiscales y financieras.

n) El artículo 46 de la Ley 10/2011, de 29 de diciembre, de simplificación y mejora de la 
regulación normativa.

o) La Ley 3/2014, de 19 de febrero, de horarios comerciales y de medidas para 
determinadas actividades de promoción.

p) El Decreto 154/1985, de 6 de junio, por el que se regulan los horarios comerciales en 
Cataluña.

q) El Decreto 41/1994, de 22 de febrero, de horarios comerciales.
r) El Decreto 118/1995, de 3 de abril, sobre la venta de productos culturales el día de 

Sant Jordi.
s) El Decreto 147/1995, de 3 de abril, de modificación del Decreto 174/1990, de 3 de 

julio, por el que se regula la capacidad sancionadora previsto en la Ley 1/1990, de 8 de 
enero, de disciplina del mercado y de defensa de los consumidores y de los usuarios.

t) Cualquier otra disposición de rango igual o inferior que contradiga las disposiciones de 
la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación del Decreto ley 1/2009.
1. Se añade un nuevo apartado, el 2, al artículo 6 del Decreto ley 1/2009, de 22 de 

diciembre, de ordenación de los equipamientos comerciales, con el siguiente texto:
«2. Los mercados municipales se clasifican de acuerdo con las categorías que 

establece la letra a del apartado 1, en función de la superficie de venta de la que 
dispone el mayor local comercial que forma parte del mercado municipal.»

2. El antiguo apartado 2 del artículo 6 del Decreto ley 1/2009, de 22 de diciembre, de 
ordenación de los equipamientos comerciales, pasa a ser el apartado 3:

«3. Por reglamento pueden establecerse otras clasificaciones de los 
establecimientos comerciales a efectos estadísticos.»

3. Se modifica el apartado 36 del Decreto ley 1/2009, de 22 de diciembre, de ordenación 
de los equipamientos comerciales, que queda redactado del siguiente modo:

«El procedimiento administrativo para sancionar las infracciones tipificadas por 
este decreto ley es el establecido por la Ley de comercio, servicios y ferias, de 
acuerdo con los principios que en materia sancionadora establecen la Ley del Estado 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y la Ley del Estado 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público.»

Disposición final segunda.  Régimen especial del municipio de Barcelona.
1. La presente ley y las disposiciones que la desarrollan son aplicables en el municipio 

de Barcelona, sin perjuicio del carácter prevalente de su Carta municipal, aprobada por la 
Ley 22/1998, de 30 de diciembre, y de la normativa que configura el régimen especial de 
esta ciudad.

2. A efectos de lo establecido en el artículo 36.6, se entiende que las cuatro 
modificaciones en el horario comercial general, que, como máximo, se pueden autorizar, se 
aplican por distritos en el caso del municipio de Barcelona, sin perjuicio de aplicar el cómputo 
general establecido por el artículo 36.6 si se trata de modificaciones al horario comercial 
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general que afectan a todo el municipio o un sector de la actividad comercial en el conjunto 
del municipio.

3. Con relación a los establecimientos situados en la ciudad de Barcelona, no son de 
aplicación los criterios relativos a las zonas de degustación, a que se refiere el artículo 11.2 y 
4, los cuales deben regularse mediante ordenanza municipal, de conformidad con lo 
establecido en la Carta municipal de Barcelona.

4. En el Ayuntamiento de Barcelona, en el ámbito de las competencias propias, y sin 
perjuicio de cualquier otra competencia que se le otorgue en aplicación de su régimen 
especial, le corresponde:

a) Solicitar al departamento competente en materia de comercio la modificación de la 
franja horaria establecida por la letra a del apartado 2 del artículo 36, para los 
establecimientos de un sector de actividad comercial concreto con motivo de un evento 
promocional o de impacto especial en el sector.

b) Acordar, por razones de orden público, la obligatoriedad de cierre en horario nocturno 
de los establecimientos destinados esencialmente a la venta o la prestación de servicios 
mediante máquinas automáticas a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 17, con la 
correspondiente comunicación al departamento competente en materia de comercio.

c) Adoptar medidas de fomento de la competitividad del comercio urbano.
5. El Ayuntamiento de Barcelona, en el ámbito de las competencias propias, ejerce, 

además de las competencias sancionadoras establecidas por el artículo 85, también las 
derivadas de la comisión de las siguientes infracciones:

a) Infracciones leves:
1.ª No efectuar las comunicaciones que establece la presente ley, así como no realizar 

las declaraciones responsables preceptivas a que se refiere el artículo 72.2.
2.ª Incumplir la normativa aplicable a que se refiere el artículo 72.6 los locales destinados 

esencialmente a la venta automática.
3.ª Ejercer una actividad comercial o la prestación de servicios en espacios de titularidad 

pública o privada sin las condiciones legalmente establecidas para su ejercicio a que se 
refiere el artículo 72.14.a.

4.ª Incumplir las obligaciones en materia de horarios comerciales a que se refiere el 
artículo 72.16.

5.ª Incumplir las obligaciones a que se refiere el artículo 72.17, si no procede calificarlas 
como graves, respecto a las infracciones del artículo 73, apartados 9, 10, y 11, con relación a 
las obligaciones derivadas de cualquier título habilitante de competencia municipal, y 
apartado 12.

b) Infracciones graves:
1.ª Negarse o resistirse a suministrar los datos a que se refiere el artículo 73.9.a.
2.ª Suministrar información falsa con respecto a lo establecido en el artículo 73.9.b.
3.ª Coaccionar, resistirse o tomar represalias con relación a lo establecido en el artículo 

73.9.c.
4.ª Limitar o imposibilitar el acceso de las autoridades competentes o sus agentes a los 

establecimientos comerciales o a los locales de las empresas objeto de las actividades de 
inspección, información o investigación en las materias objeto de la presente ley, a que se 
refiere el artículo 73.9.d.

5.ª Manipular, trasladar o hacer desaparecer las muestras depositadas o las mercancías 
intervenidas por los funcionarios competentes en la materia, como medida cautelar, a que se 
refiere el artículo 73.10.

6.ª No disponer de las correspondientes autorizaciones o licencias, a que se refiere el 
artículo 73.11.

7.ª Consignar datos falsos en las declaraciones responsables preceptivas o en cualquier 
otra documentación dirigida a la Administración, a que se refiere el artículo 73.12.

8.ª Reincidir en la comisión de infracciones leves respecto a las infracciones tipificadas 
por la letra a.
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c) Infracciones muy graves: reincidir en la comisión de infracciones graves respecto a las 
infracciones tipificadas por la letra b.

6. La atribución al Ayuntamiento de Barcelona de las competencias sancionadoras a que 
se refiere el apartado 5 supone también la competencia para adoptar las medidas de cierre 
temporal, publicidad de las sanciones y cierre definitivo, en los términos establecidos en los 
artículos 78, 81 y 84. El ejercicio de estas competencias supone las facultades del 
Ayuntamiento de Barcelona de inspeccionar y comprobar, así como incoar, instruir y resolver 
los correspondientes expedientes sancionadores. Subsidiariamente las competencias 
sancionadoras pueden ser ejercidas por el departamento competente en materia de 
comercio.

Disposición final tercera.  Proyecto de ley de las áreas de promoción económica urbana.
(Derogada)

Disposición final cuarta.  Programa de fomento de la contratación para la conciliación 
horaria.

El Gobierno debe elaborar, mediante decreto, un programa de medidas de fomento de la 
contratación con el fin de incentivar medidas que garanticen una mejor conciliación horaria 
en el sector del comercio, dirigido a las microempresas, a las pequeñas y medianas 
empresas y a los autónomos.

Disposición final quinta.  Competencias.
La presente ley se promulga de acuerdo con las competencias exclusivas en materia de 

comercio interior, ferias y artesanía que establecen los artículos 121 y 139.3 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña.

Disposición final sexta.  Desarrollo.
1. Se autoriza al Gobierno para que dicte las disposiciones necesarias para la aplicación 

de la presente Ley.
2. Se autoriza al consejero del departamento competente en materia de comercio para 

que específicamente apruebe las disposiciones necesarias para desarrollar y aplicar lo 
establecido en los artículos 8.4, 36.2.c, 37.1.o y 46.2 y 3.

3. El Gobierno, en el marco del desarrollo reglamentario de la Ley, debe aprobar una 
normativa específica para las plataformas de venta por Internet que forman parte de la 
llamada economía colaborativa y que conjugan la venta esporádica por parte de particulares 
con la venta profesionalizada, y una normativa específica para las plataformas de venta por 
Internet que incluyen el formato de subasta y que combinan la actividad esporádica por parte 
de particulares con la participación de establecimientos comerciales y profesionales del 
sector.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 35

Ley 3/2020, de 11 de marzo, de prevención de las pérdidas y el 
despilfarro alimentarios

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8084, de 13 de marzo de 2020

«BOE» núm. 78, de 21 de marzo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-3955

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 

nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalidad. De acuerdo con lo 
anterior promulgo la siguiente Ley

PREÁMBULO
El despilfarro alimentario es un problema que en los últimos años ha adquirido mucha 

relevancia tanto en el ámbito político como en el social. Se ha incrementado la conciencia 
social sobre el hecho de que hay que luchar contra las pérdidas y el despilfarro de alimentos 
que se generan a lo largo de la cadena alimentaria. Los modelos predominantes de 
producción, transformación, distribución y consumo de alimentos son incapaces de resolver 
los problemas de seguridad y soberanía alimentarias de la población mundial. La dieta de 
casi novecientos millones de personas es insuficiente y pobre, mientras un tercio del primer 
mundo sufre obesidad debido a una ingesta excesiva o inadecuada. Según la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), se estima que un tercio 
de todos los alimentos producidos en el ámbito mundial se pierden o se despilfarran.

El sistema alimentario actual a menudo no considera los alimentos como bienes básicos, 
sino como mercancías en contextos de relaciones desiguales entre los agentes alimentarios 
que conducen a una sobreproducción y a la ineficiencia en la asignación de recursos y la 
fijación de precios. En este contexto, las prácticas comerciales desleales entre los diferentes 
agentes de la cadena alimentaria se han identificado como una de las principales causas de 
generación de pérdidas y despilfarro alimentarios. Pero, en la medida en que estas prácticas 
se manifiestan en las relaciones comerciales de estos agentes, son reguladas por la Ley del 
Estado 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria. Esta norma regula con carácter básico el régimen jurídico de los contratos 
alimentarios, prohíbe determinadas prácticas comerciales que considera abusivas y 
establece un régimen sancionador propio aplicable a las empresas que, mediante estas 
prácticas, distorsionan el correcto funcionamiento de la cadena alimentaria.

Las pérdidas y el despilfarro alimentarios debilitan la economía, hacen menos 
competitivas las empresas, aumentan el gasto del hogar y obligan a la Administración a 
destinar recursos para gestionar los residuos alimentarios. Además, tienen como efectos la 
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reducción de las tierras fértiles disponibles, la pérdida de la diversidad biológica, el exceso 
de uso de agua potable y energía y el incremento de la generación de residuos, y son una de 
las causas del cambio climático. Aunque, no obstante lo anterior, en determinadas 
condiciones, las partes comestibles de los alimentos que quedan en la propia explotación, ya 
sean reincorporadas al suelo o utilizadas para realizar compostaje in situ, pueden contribuir 
al desarrollo de sistemas productivos respetuosos con la conservación de la biodiversidad y 
el medio. También tienen efectos en el ámbito social. La crisis económica ha impulsado a 
muchas entidades de iniciativa social y otras organizaciones sin ánimo de lucro a trabajar 
para la garantía alimentaria de toda la población. Si bien pérdidas y despilfarro alimentarios y 
pobreza son ámbitos diferenciados, estas entidades han representado un papel fundamental 
en la redistribución alimentaria, con nuevos modelos de mayor implicación de las personas 
beneficiarias y de propuestas de reinserción sociolaboral basadas en la economía circular y 
la eficiencia en el uso de los recursos.

Cada año en la Unión Europea se despilfarran unos ochenta y ocho millones de 
toneladas de alimentos, y se prevé que esta cifra aumentará exponencialmente si no se 
adoptan medidas preventivas. Los costes del despilfarro son de tipo económico y 
medioambiental y afectan a los consumidores, a los agentes de la cadena alimentaria y a las 
entidades de iniciativa social. Además, el coste medioambiental repercute en el conjunto de 
la sociedad, principalmente mediante la creciente escasez de recursos y los efectos sobre el 
cambio climático. El principal objetivo es, por esta razón, la prevención de las pérdidas y el 
despilfarro alimentarios para evitar que la sobreproducción o los excedentes de alimentos se 
conviertan en residuos.

En un estudio publicado en 2012, la Agencia de Residuos de Cataluña cuantifica el 
despilfarro alimentario en la distribución minorista, la restauración y los hogares, identifica 
sus causas y plantea propuestas de actuación para reducirlo. Las principales conclusiones 
son que en Cataluña se despilfarran anualmente más de 260.000 toneladas de alimentos, 
que corresponden al 7% de lo que adquieren las familias, los restaurantes y los comercios y 
que equivalen a treinta y cinco kilos de alimentos per cápita. La mayor parte del despilfarro 
(58%) se produce en los hogares, seguido de los supermercados (16%), la hostelería (12%), 
el comercio minorista (9%), los caterings (4%) y los mercados municipales (1%). En el 
ámbito doméstico, las principales causas que influyen en el despilfarro alimentario son la 
falta de concienciación sobre lo que se tira, la poca planificación de las compras, la falta de 
conocimiento sobre las técnicas de almacenamiento, la confusión sobre las fechas de 
caducidad y de consumo preferente, y los formatos de las raciones que pueden adquirirse en 
los supermercados.

En el ámbito europeo no existe una normativa armonizada en esta materia: aunque ha 
habido numerosos intentos para legislarla, solamente se ha logrado el establecimiento de 
algunas medidas en política agrícola común, tales como la supresión de las subvenciones a 
la exportación, que probablemente ha ayudado a prevenir una sobreproducción, o el 
programa de consumo de fruta y leche impulsado en las escuelas para fomentar buenos 
hábitos alimentarios entre los niños y jóvenes, que puede ir acompañado de medidas 
educativas que fomenten la prevención del despilfarro alimentario. Ahora bien, sí existe un 
documento que puede actuar como marco orientador en la materia, la Resolución de 19 de 
enero de 2012 del Parlamento Europeo sobre cómo evitar el desperdicio de alimentos: 
estrategias para mejorar la eficiencia de la cadena alimentaria en la Unión Europea, que 
indica que la lucha contra el despilfarro alimentario debe convertirse en una prioridad en el 
ámbito europeo. De hecho, dentro del paquete de economía circular, la reciente Directiva 
2018/851/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos, obliga a los estados miembros a 
elaborar programas de prevención de residuos alimentarios y a aplicar medidas para reducir 
la generación de residuos alimentarios, dentro del compromiso de la Unión Europea y sus 
países miembros de cumplir el Objetivo de Desarrollo Sostenible 12.3, de reducir a la mitad 
los residuos de alimentos per cápita mundial en la venta al por menor y en el ámbito del 
consumo, así como reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y 
distribución, incluidas las pérdidas después de la cosecha.

La presente ley no puede incluir medidas en el ámbito de la política agrícola común, la 
política pesquera o la de seguridad alimentaria, ya que quedan fuera del alcance de las 
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competencias de la Generalidad. Sin embargo, pretende concienciar sobre el problema del 
despilfarro alimentario y habilitar algunas herramientas que posibiliten su prevención, con la 
aplicación de la jerarquía de prioridades que inspira la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos, y promover 
medidas que incentiven la reducción del despilfarro como, por ejemplo, el establecimiento de 
acuerdos entre empresas distribuidoras y entidades de iniciativa social.

Las definiciones de la Ley respetan los conceptos aplicables de conformidad con la 
Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las 
aguas destinadas al consumo humano; la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos ya citada, 
modificada por la Directiva 2018/851, de 30 de mayo; el Reglamento 178/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria; el Reglamento 1169/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información 
alimentaria facilitada al consumidor; la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, 
y el Reglamento 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior.

Asimismo, se establecen las obligaciones de los diferentes agentes que intervienen en la 
cadena alimentaria para cumplir los objetivos fijados por la Ley con una voluntad claramente 
preventiva que pretende, desde la administración competente, promover y divulgar, de forma 
preferente, buenas prácticas y acciones de sensibilización y la elaboración de estudios para 
conocer la cuantificación, las causas, el proceso, el lugar y el momento en que se producen 
las pérdidas y el despilfarro alimentarios. También es voluntad de la Administración trabajar 
en el diseño de indicadores de evaluación; elaborar y difundir guías de buenas prácticas 
para reducir las pérdidas y el despilfarro de alimentos de los agentes de la cadena 
alimentaria; desarrollar campañas de información dirigidas a consumidores y restauración; 
promover acuerdos de cumplimiento voluntario; desarrollar la colaboración con los bancos 
de alimentos y otras entidades de iniciativa social; fomentar los canales cortos de 
comercialización, y fomentar las auditorías sectoriales o de empresas y el diseño y desarrollo 
de nuevos proyectos que permitan mejorar la eficiencia en el aprovechamiento de alimentos.

La presente ley consta de quince artículos, estructurados en cuatro capítulos. El capítulo 
I, «Disposiciones generales», incorpora el objeto de la Ley, su ámbito de aplicación y las 
definiciones de los conceptos. El capítulo II, «Obligaciones de los agentes de la cadena 
alimentaria», establece las obligaciones de las empresas de la cadena alimentaria, de las 
entidades de iniciativa social y otras organizaciones sin ánimo de lucro, de las empresas del 
sector de la restauración y la hostelería y de la propia Administración pública y el sector 
público. El capítulo III, «Prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios», establece 
medidas de apoyo y fomento del Gobierno para prevenir el despilfarro alimentario. El 
capítulo IV es el régimen sancionador. Por último, la Ley se completa con dos disposiciones 
adicionales y siete disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es el establecimiento de acciones de prevención para reducir 

las pérdidas y el despilfarro alimentarios y de acciones de fomento para aumentar el 
aprovechamiento y la valorización de los alimentos a lo largo de la cadena alimentaria.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación objetivo.
La presente ley es aplicable a las actividades que realizan los agentes de la cadena 

alimentaria.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.
1. La presente ley es aplicable a los agentes de la cadena alimentaria que realizan su 

actividad en el territorio de Cataluña, con independencia del lugar donde la entidad tenga su 
domicilio social.

2. Los agentes a los que se refiere el apartado 1 son los siguientes:
a) Las empresas alimentarias y las empresas del sector de la hostelería o la 

restauración.
b) Las entidades de iniciativa social y otras organizaciones sin ánimo de lucro que 

prestan servicios de distribución de alimentos.
c) La Administración pública.
d) Los consumidores.
e) Los espigadores.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Alimento o producto alimentario: cualquier sustancia o producto destinados a ser 

ingeridos por los seres humanos o con probabilidad razonable de serlo, hayan sido o no 
transformados total o parcialmente, incluyendo el agua y el resto de bebidas y la goma de 
mascar, y excluyendo los piensos, los animales vivos, salvo que estén preparados para ser 
comercializados para consumo humano, las plantas antes de la cosecha, los medicamentos, 
los cosméticos, el tabaco y los productos del tabaco, las sustancias estupefacientes o 
psicotrópicas y los residuos y contaminantes.

b) Residuo: cualquier sustancia u objeto del que el poseedor se desprende o tiene la 
intención o la obligación de desprenderse.

c) Residuo alimentario: el alimento que se ha convertido en residuo.
d) Despilfarro alimentario: los alimentos destinados al consumo humano, en un estado 

apto para ser ingeridos o no, que se retiran de la cadena de producción o de suministro para 
ser descartados en las fases de la producción primaria, la transformación, la fabricación, el 
transporte, el almacenamiento, la distribución y el consumidor final, con la excepción de las 
pérdidas de la producción primaria.

e) Biorresiduo: el residuo biodegradable de jardines y parques, residuos alimentarios y 
de cocina procedentes de hogares, oficinas, restaurantes, mayoristas, comedores, servicios 
de restauración colectiva y establecimientos de consumo al por menor, y residuos 
comparables procedentes de plantas de transformación de alimentos.

f) Cadena alimentaria: el conjunto de actividades que realizan los agentes a los que es 
aplicable la presente ley que intervienen en la producción, la transformación, la distribución y 
el consumo de alimentos.

g) Espigueo: la recolección de los alimentos que han quedado en el campo después de 
la cosecha principal o de las cosechas sembradas no recogidas, previa autorización del 
titular de la explotación.

h) Pérdidas alimentarias: las partes comestibles de los alimentos que quedan en la 
propia explotación, ya sean reincorporadas al suelo o utilizadas para realizar compostaje in 
situ.

i) Empresa alimentaria: la empresa pública o privada que, con o sin ánimo de lucro, 
realiza una actividad relacionada con cualquiera de las etapas de la producción, la 
transformación y la distribución de alimentos.

j) Fecha de consumo preferente: la fecha hasta la cual un alimento conserva sus 
propiedades específicas si se almacena correctamente.

k) Fecha de caducidad: la fecha a partir de la cual la ingesta de un alimento puede 
suponer un peligro inmediato para la salud humana, utilizada en el caso de alimentos 
microbiológicamente muy perecederos, de acuerdo con la normativa de seguridad 
alimentaria.

l) Prevención: las medidas adoptadas orientadas a evitar que un alimento se convierta en 
residuo, a reducir la cantidad de residuos mediante la reutilización de los alimentos, y a 
reducir el impacto de la generación de residuos sobre el medio ambiente y la salud humana.
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m) Entidades de iniciativa social: las fundaciones, asociaciones, cooperativas, 
organizaciones de voluntariado y las demás entidades e instituciones sin ánimo de lucro que 
realizan actividades de servicios sociales.

n) Pequeñas empresas: las empresas que ocupan a menos de cincuenta personas y 
tienen un volumen de negocios anual o un balance general anual no superior a diez millones 
de euros.

o) Microempresas: las empresas que ocupan a menos de diez personas y tienen un 
volumen de negocios anual o un balance general anual no superior a dos millones de euros.

p) Cooperativas: las sociedades que agrupan a personas físicas o jurídicas con intereses 
económicos comunes, que se dotan de una estructura y un control democráticos con unas 
condiciones particulares de adhesión, retirada y exclusión de los socios y que realizan una 
distribución equitativa de los beneficios del ejercicio.

q) Consumidor: la persona física que, en el marco de la cadena alimentaria, en una 
prestación de servicios o en el suministro de bienes actúa como destinatario final con un 
propósito ajeno a su actividad comercial, empresa, oficio o profesión.

CAPÍTULO II
Obligaciones de los agentes de la cadena alimentaria

Artículo 5.  Obligaciones de las empresas de la cadena alimentaria, las entidades de 
iniciativa social y otras organizaciones sin ánimo de lucro que se dedican a la distribución de 
alimentos.

1. Las empresas alimentarias y las entidades de iniciativa social y otras organizaciones 
sin ánimo de lucro que se dedican a la distribución de alimentos tienen las siguientes 
obligaciones:

a) Disponer de un plan de prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios y 
aplicarlo, en los términos que se establezcan por reglamento.

b) Reducir, medir e informar anualmente sobre la cuantificación de las pérdidas y el 
despilfarro alimentarios, en los términos que se establezcan por reglamento.

c) Contabilizar los productos alimentarios que se destinen a la distribución gratuita o a la 
alimentación animal.

d) Adoptar las medidas oportunas para aplicar a las pérdidas y el despilfarro alimentarios 
la jerarquía de prioridades del artículo 11, de acuerdo con lo que se establezca por 
reglamento.

e) Evitar actuaciones orientadas a dejar los alimentos en condiciones no aptas para su 
consumo o valorización.

2. Las microempresas quedan excluidas de las obligaciones a las que se refieren las 
letras a, b y c del apartado 1.

3. Las empresas de la cadena alimentaria, las entidades de iniciativa social y otras 
organizaciones sin ánimo de lucro que se dedican a la distribución de alimentos, para 
cumplir las obligaciones a las que se refiere el apartado 1, pueden elaborar un plan propio o 
pueden acogerse a planes colectivos de prevención de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios elaborados con relación a las distintas etapas de la cadena alimentaria, en los 
términos que se establezcan por reglamento. La Administración pública, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 7.h, debe facilitarles guías para elaborar dichos planes.

4. Las empresas alimentarias y las entidades de iniciativa social y otras organizaciones 
sin ánimo de lucro que se dedican a la distribución de alimentos, además de cumplir las 
obligaciones a las que se refiere el apartado 1, deben velar por:

a) Capacitar a los trabajadores para que actúen de forma activa en la reducción del 
despilfarro alimentario e implicarles en esta acción.

b) Aplicar medidas para incentivar la venta de productos con la fecha de consumo 
preferente o de caducidad próxima, de acuerdo con la jerarquía de prioridades establecida 
por el artículo 11.

c) Promover la prevención de residuos mediante acciones para reducir el despilfarro 
alimentario e informar al consumidor sobre los hábitos de consumo más responsables.
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d) Fomentar las líneas de venta de productos con imperfecciones o desperfectos.
e) Promover el consumo de los productos de temporada, los de proximidad, los 

ecológicos y los ambientalmente sostenibles.
f) Incorporar o mejorar la información sobre el aprovechamiento de los alimentos y de los 

biorresiduos.
g) Mejorar la segregación de la fracción orgánica.
h) Fomentar la venta de alimentos a granel.

Artículo 6.  Obligaciones de las empresas del sector de la restauración y la hostelería.
1. Las empresas del sector de la restauración y la hostelería, además de las obligaciones 

a las que se refiere el artículo 5, tienen las siguientes obligaciones específicas:
a) Promover el consumo de productos de temporada y de proximidad.
b) Facilitar al consumidor que pueda llevarse, sin coste adicional alguno, los alimentos 

que no haya consumido, e informar de esta posibilidad de forma clara y visible en el propio 
establecimiento, preferentemente en la carta o el menú.

c) Utilizar envases, para el traslado de los alimentos no consumidos, que sean aptos 
para el uso alimentario, reutilizables, compostables o fácilmente reciclables, y admitir que el 
consumidor porte su propio envase.

2. Las empresas o entidades gestoras de caterings o comedores escolares, en 
colaboración con los centros educativos, deben establecer programas de educación en la 
reducción del despilfarro alimentario.

3. Deben establecerse programas de reducción del despilfarro alimentario en los 
hospitales y las residencias geriátricas que ofrecen catering o servicio de comedor, que 
cumplan la jerarquía de prioridades del artículo 11, de acuerdo con lo que se establezca por 
reglamento.

Artículo 7.  Obligaciones de la Administración pública.
La Administración pública y el resto de entidades del sector público tienen las siguientes 

obligaciones:
a) Incorporar, en los contratos públicos y los convenios de gestión de servicios 

relacionados con la gestión de alimentos, cláusulas para prevenir las pérdidas y el 
despilfarro alimentarios.

b) Crear un sistema de información para recoger y analizar los datos resultantes de las 
obligaciones a las que se refiere el artículo 5.1.b y c, en los términos que se establezcan por 
reglamento.

c) Facilitar la creación de espacios y de sistemas para la distribución de los excedentes 
alimentarios.

d) Dotar de recursos económicos los proyectos que incluyan la reducción del despilfarro 
alimentario y que generen el empleo de colectivos desfavorecidos.

e) Elaborar un directorio de referencia con la información de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios de las empresas y entidades, desglosada por territorios, que facilite a los 
agentes de la cadena alimentaria el destino de los alimentos a diferentes usos de acuerdo 
con la jerarquía de prioridades establecida por el artículo 11.

f) Velar por que la publicidad institucional, especialmente la que va dirigida a los 
menores, fomente el consumo responsable de alimentos.

g) Elaborar el Plan estratégico de prevención de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios, que debe desarrollarse por reglamento.

h) Facilitar guías para la elaboración de los planes propios o colectivos de prevención de 
las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

i) Incluir en los programas de alimentación en las escuelas medidas educativas para 
prevenir las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

j) Ejercer el control y la inspección de las actividades objeto de la presente ley.
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Artículo 8.  Derechos de las entidades de iniciativa social y otras organizaciones sin ánimo 
de lucro que se dedican a la distribución de alimentos.

Las entidades de iniciativa social y otras organizaciones sin ánimo de lucro que se 
dedican a la distribución de alimentos tienen los siguientes derechos:

a) Recibir alimentos procedentes de la donación y el espigueo para poder llevar a cabo 
su tarea de atención a los colectivos más desfavorecidos y sus proyectos sociales de 
carácter inclusivo.

b) Recibir asesoramiento e información de las administraciones públicas, organizaciones 
del tercer sector social o empresas privadas del sector alimentario.

c) Recibir apoyo económico de las administraciones públicas, en tanto que velan por el 
derecho a una alimentación saludable y generan empleo, para comprar alimentos básicos 
atendiendo preferentemente a criterios de calidad y de impacto social de los productos, y no 
tanto a criterios económicos.

Artículo 9.  Obligaciones de las entidades de iniciativa social y otras organizaciones sin 
ánimo de lucro que se dedican a la distribución de alimentos.

1. A las entidades de iniciativa social y otras organizaciones sin ánimo de lucro que se 
dedican a la distribución de alimentos que son objeto de la presente ley les es aplicable la 
normativa en materia de salud, calidad, higiene y seguridad alimentarias.

2. Además de las establecidas por el artículo 5, las entidades de iniciativa social tienen 
las siguientes obligaciones específicas:

a) Mantener unas correctas prácticas de higiene en la conservación y la manipulación de 
los alimentos que tienen a su disposición.

b) Mantener los locales y los equipamientos en buen estado de limpieza y 
mantenimiento.

c) Disponer de los elementos y las infraestructuras necesarios para conservar, manipular 
y distribuir los alimentos en condiciones óptimas, especialmente los productos frescos.

d) Promover proyectos que creen empleo e inserción sociolaboral, trabajando desde una 
perspectiva de solidaridad y cohesión social.

3. Las entidades de iniciativa social y otras organizaciones sin ánimo de lucro que se 
dedican a la distribución o a la comercialización de alimentos en el marco de proyectos 
sociales de carácter inclusivo no tienen responsabilidad civil, penal ni administrativa sobre 
los posibles defectos de naturaleza, aspecto, duración o envasado de los alimentos, a 
menos que estos defectos sean derivados de actos negligentes o de conductas 
intencionadas para causarlos.

Artículo 10.  Derechos de los consumidores.
1. Los consumidores tienen los siguientes derechos:
a) Recibir información por parte de la Administración pública y de las empresas 

alimentarias sobre programas de prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios.
b) Obtener información veraz y suficiente sobre el estado de los alimentos que reciben 

como donación.
c) Acceder a los datos del sistema de información al que se refiere el artículo 7.b.
d) Llevarse de los establecimientos de restauración los alimentos que no hayan 

consumido.
2. Quedan excluidos de la facultad establecida por la letra d del apartado 1 los alimentos 

servidos procedentes de los servicios que no hayan sido contratados directamente por el 
consumidor.

Artículo 11.  Jerarquía de prioridades de los agentes.
Los agentes de la cadena alimentaria deben adaptar sus actuaciones a la siguiente 

jerarquía de prioridades:
a) Prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios.
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b) Utilización para la alimentación humana.
c) Utilización para la alimentación animal.
d) Valorización material mediante la recuperación de elementos y sustancias contenidas 

en los residuos alimentarios para usos industriales.
e) Valorización material mediante la obtención de compost de calidad.
f) Valorización energética mediante la obtención de biogás.
g) Otros tipos de valorización energética.
h) Eliminación.

CAPÍTULO III
Prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios

Artículo 12.  Plan estratégico de prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios.
1. El Gobierno, con la colaboración del Consejo Catalán de la Alimentación, debe 

elaborar el Plan estratégico de prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios, que 
debe actualizarse con una periodicidad máxima de cinco años.

2. El Gobierno debe aplicar el Plan estratégico de prevención con la colaboración y la 
cooperación de los agentes que son objeto de la presente ley.

3. El Plan estratégico de prevención debe incorporar los siguientes datos, que deben ser 
publicados anualmente por el Gobierno:

a) La planificación general de las acciones que deben realizarse para prevenir las 
pérdidas y el despilfarro alimentarios.

b) La cuantificación de las pérdidas y el despilfarro alimentarios en las distintas etapas 
de la cadena alimentaria.

c) El análisis de las causas de las pérdidas y el despilfarro alimentarios.
d) La concreción de objetivos.
e) Las actuaciones de apoyo y de fomento.
f) Los indicadores de evaluación.
g) Los responsables de aplicar los objetivos.
4. El Plan estratégico de prevención debe estar dotado con recursos económicos 

suficientes para asumir su desarrollo.
5. El Gobierno debe evaluar el Plan estratégico de prevención con una periodicidad 

bienal, valorar la ejecución de sus políticas y líneas estratégicas e informar al Consejo 
Catalán de la Alimentación y al Parlamento de Cataluña.

6. El Plan estratégico de prevención, una vez aprobado por el Gobierno, debe ser 
remitido al Parlamento para su pronunciación al respecto.

Artículo 13.  Medidas de apoyo y fomento para la prevención de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios.

1. La Administración pública y las empresas alimentarias, para prevenir las pérdidas y el 
despilfarro alimentarios, deben llevar a cabo las siguientes acciones:

a) Fomentar el conocimiento de las pérdidas y el despilfarro alimentarios.
b) Fomentar campañas informativas y de sensibilización para prevenir las pérdidas y el 

despilfarro alimentarios y el impacto en la sostenibilidad económica, social y ambiental que 
conllevan, y concienciar sobre la necesidad de favorecer un consumo responsable.

c) Fomentar que las fechas de consumo preferente se fijen de forma responsable.
d) Incentivar el aprovechamiento de alimentos con la fecha de consumo preferente 

superada.
e) Fomentar buenas prácticas comerciales, a lo largo de la cadena alimentaria, para 

prevenir las pérdidas y el despilfarro alimentarios.
f) Incentivar la adopción de acuerdos o convenios de colaboración entre los agentes de 

la cadena alimentaria y las entidades de iniciativa social.
g) Impulsar proyectos cívicos, comunitarios, de participación ciudadana y de voluntariado 

que tengan la finalidad de sensibilizar y promocionar las prácticas para prevenir las pérdidas 
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y el despilfarro alimentarios, preferentemente los proyectos de inserción sociolaboral o de 
atención a colectivos vulnerables.

2. La Administración pública, además de las incluidas en el apartado 1, debe llevar a 
cabo las siguientes acciones:

a) Sensibilizar, formar y capacitar a todos los agentes de la cadena alimentaria sobre la 
necesidad de prevenir las pérdidas y el despilfarro alimentarios, recuperar el valor de los 
alimentos y promover su aprovechamiento, y especialmente sobre la diferencia entre la 
fecha de consumo preferente y la fecha de caducidad.

b) Incluir, en los planes educativos, elementos de concienciación, información y 
educación sobre las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

c) Promover la investigación y la innovación para explorar nuevas vías de prevención de 
las pérdidas y el despilfarro alimentarios y de aprovechamiento de los alimentos, 
incentivando la labor de las universidades y de los institutos de investigación tecnológica 
alimentaria.

d) Fomentar medidas de apoyo a los artesanos y a los productores agrarios y ganaderos 
que sean autónomos o microempresas.

e) Promocionar instrumentos económicos y financieros e incorporar la prevención de las 
pérdidas y el despilfarro alimentarios y el aprovechamiento de los alimentos como criterios a 
valorar en las acciones de fomento de las actividades empresariales, en el marco del 
desarrollo de la economía circular y la bioeconomía y la mitigación del cambio climático.

f) Incorporar la prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios entre los 
requisitos de los distintivos de calidad ambiental, los sistemas de gestión ambiental y otros 
instrumentos equivalentes.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 14.  Infracciones.
1. Las acciones u omisiones que contravengan las obligaciones establecidas por la 

presente ley tienen el carácter de infracciones administrativas.
2. Las infracciones se clasifican en graves y leves.
3. Son infracciones graves:
a) Realizar una actividad dentro del ámbito de aplicación de esta ley sin disponer de un 

plan de prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios, o con un plan que sea 
defectuoso, o no aplicarlo.

b) No cuantificar las pérdidas y el despilfarro alimentarios o no informarlos anualmente.
c) No aplicar a las pérdidas y el despilfarro alimentarios la jerarquía de prioridades del 

artículo 11.
d) No evitar actuaciones orientadas a dejar los alimentos en condiciones no aptas para 

su consumo o valorización.
4. Son infracciones leves:
a) No permitir al consumidor llevarse, sin coste adicional alguno, los alimentos que no 

haya consumido.
b) No informar sobre la posibilidad de llevarse los alimentos no consumidos, de forma 

clara y visible, en el propio establecimiento, preferentemente en la carta o el menú.
c) No facilitar envases para el traslado de los alimentos no consumidos, o no permitir 

hacerlo en envases portados por el propio consumidor.
d) No destinar los alimentos que hayan superado la fecha de consumo preferente a los 

usos a los que se refiere el artículo 11, por el orden de preferencia establecido por dicho 
artículo, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

e) Comprar productos alimentarios mediante prácticas comerciales que el reglamento de 
desarrollo de la presente ley defina como desleales o que sean contrarias a las normas de la 
competencia que induzcan o fomenten despilfarro alimentario al proveedor.
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Artículo 15.  Sanciones.
1. Por el incumplimiento de las obligaciones recogidas por el artículo 9, se imponen las 

sanciones establecidas por la Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria, y por 
la Ley 18/2009, de 22 de octubre, de salud pública.

2. Por la comisión de infracciones recogidas por el artículo 14.3, se imponen las 
sanciones establecidas por el texto refundido de la Ley reguladora de los residuos, aprobado 
por el Decreto legislativo 1/2009, de 21 de julio.

3. Por la comisión de infracciones recogidas por el artículo 14.4.a, b y c, se imponen las 
sanciones establecidas por la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de 
Cataluña.

4. Por la comisión de infracciones recogidas por el artículo 14.4.d y e, se imponen las 
sanciones establecidas por la Ley 18/2017, de 1 de agosto, de comercio, servicios y ferias.

Disposición adicional primera.  Funciones del Departamento de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación.

El Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, como departamento 
competente en materia de alimentación y regulador de la cadena alimentaria, tiene funciones 
de impulsar la prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios y el aprovechamiento 
de los alimentos a lo largo de la cadena alimentaria, y de ejercer su control e inspección en 
el ámbito de sus competencias.

Disposición adicional segunda.  Contenido del Plan estratégico de prevención de las 
pérdidas y el despilfarro alimentarios.

El contenido del Plan estratégico de prevención de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios, al que se refiere el artículo 12.3, debe establecerse por reglamento.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 9/2004.
Se añade una letra, la q, al apartado 1 del artículo 3 de la Ley 9/2004, de 24 de 

diciembre, de creación de la Agencia Catalana del Consumo, con el siguiente texto:
«q) Velar por que se lleven a cabo los mecanismos de información con relación al 

aprovechamiento de los alimentos y la prevención de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios.»

Disposición final segunda.  Fomento de instrumentos económicos.
El Gobierno, desde la entrada en vigor de la presente ley, debe promover instrumentos 

económicos para fomentar la prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios, 
priorizando las líneas de ayudas financieras que fomenten la economía circular, la 
prevención de residuos, la cooperación e innovación, la mejora de la competitividad de las 
industrias agroalimentarias, el fomento de las inversiones para mitigar el cambio climático, la 
promoción de la venta de proximidad y la transformación de alimentos para fines sociales.

Disposición final tercera.  Aprobación del Plan estratégico de prevención de las pérdidas y 
el despilfarro alimentarios.

El Gobierno debe aprobar el Plan estratégico de prevención de las pérdidas y el 
despilfarro alimentarios, al que se refiere el artículo 12, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Regulación del espigueo.
1. El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, debe 

regular el espigueo como actividad complementaria y sin ánimo de lucro para la prevención 
de las pérdidas alimentarias.

2. La regulación a la que se refiere el apartado 1 debe incluir, como mínimo, los 
siguientes aspectos:
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a) Los principios y el objeto de la regulación de la actividad del espigueo.
b) Las condiciones que deben cumplir las entidades y empresas de economía social y 

solidaria y organizaciones sin ánimo de lucro para realizar la actividad del espigueo.
c) Los requisitos del documento por el que los productores, los payeses y las empresas 

dan su consentimiento a los espigadores para que realicen la actividad del espigueo en la 
explotación agraria.

d) Las condiciones en que debe realizarse la actividad de recolección, 
acondicionamiento o transformación del producto espigado, para que el producto final que se 
destine a las personas en situación de exclusión social cumpla todas las disposiciones de la 
normativa de salud, higiene, seguridad y calidad alimentarias.

e) La promoción de la inserción laboral de los colectivos desfavorecidos mediante planes 
de empleo que complementen la tarea del espigueo.

f) La concreción de la normativa sectorial en materia de salud, higiene y seguridad 
alimentarias aplicable a la actividad del espigueo.

Disposición final quinta.  Desarrollo de la Ley.
El Gobierno, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, 

debe aprobar su reglamento de desarrollo.

Disposición final sexta.  Disposiciones con aumento de créditos o disminución de ingresos.
Los preceptos que eventualmente conlleven gastos con cargo a los presupuestos de la 

Generalidad producen efectos a partir de la entrada en vigor de la ley de presupuestos 
correspondiente al ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a la entrada en vigor 
de la presente ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 36

Ley 3/1991, de 18 de marzo, de Formación de Adultos

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1424, de 27 de marzo de 1991

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 1991
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1991-9089

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 3/1991, de 18 de marzo, de Formación de 
Adultos.

El desarrollo de la educación, fundamento del progreso, es condición previa de toda 
prosperidad y bienestar social, y, a la vez, auténtico sostén de las libertades individuales en 
toda sociedad democrática.

Siendo la formación un proceso inacabado para cualquier persona, debe ser atendida y 
promovida adecuadamente por los poderes públicos en el marco de los principios 
establecidos por los artículos 9.2, 27.1 y 2 y 44.1 de la Constitución y por el artículo 8.2 del 
Estatuto de Autonomía.

La mejor manera de promover y garantizar el derecho a la igualdad es mediante la 
formación permanente, entendida como el proceso educativo que ha de acompañar a la 
persona a lo largo de toda su vida. La formación de adultos, parte fundamental de este 
proceso, debe ser considerada como el conjunto de actividades de toda clase, educativas, 
culturales, cívicas, sociales y formativas, que tienden al perfeccionamiento de las habilidades 
de la persona, a la mejora de sus conocimientos y capacidades profesionales, a la 
profundización de sus posibilidades de relación, a la comprensión del entorno que lo rodea, a 
la interpretación correcta de los hechos que se producen en su mundo y al fortalecimiento de 
la democracia para facilitar una dinámica participativa en el seno de la sociedad catalana.

La formación de adultos, parte fundamental de este proceso, debe dar respuesta 
educativa a todos los ciudadanos, tanto desde una dimensión formal como no formal, con 
especial énfasis en la formación compensadora de una formación deficitaria. Al mismo 
tiempo, la dinámica cambiante en las necesidades de formación de adultos hace necesaria 
la actualización y especialización constante de los formadores.

La presente Ley tiene como objeto establecer el marco general de la formación 
permanente de adultos y regular aquellas actividades específicas no consideradas en el 
cuerpo normativo vigente de acuerdo con las competencias que los artículos 9.25 y 15 del 
Estatuto de Autonomía otorgan a la Generalidad.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

– 927 –



TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La formación de adultos comprende los siguientes ámbitos fundamentales de actuación:
a) La formación instrumental y la formación básica, entendidas como formación general y 

compensadora de una formación deficitaria en relación al desarrollo y las exigencias de la 
sociedad actual. Este ámbito debe permitir el acceso de la persona adulta a todos los niveles 
de la enseñanza reglada, hasta la universidad, y a otras modalidades nuevas que puedan 
surgir en el futuro.

b) La formación para el mundo laboral, entendida como el aprendizaje inicial para 
poderse incorporar al mundo del trabajo, y la actualización, reconversión y 
perfeccionamiento de conocimientos y habilidades para ejercer una profesión o un oficio 
según las exigencias del desarrollo social y del cambio constante del sistema productivo.

c) La formación para el ocio y la cultura, entendida como una dimensión de la formación 
de adultos que busca el aprovechamiento, con finalidades formativas, del tiempo libre y de 
desocupación laboral, y la profundización en los valores cívicos, en una participación más 
plena en la vida social y en el conocimiento de la realidad social y cultural de Cataluña 
dentro de un proceso de recuperación nacional.

Estos tres ámbitos inciden desde campos de actuación distintos en la formación integral 
de la persona.

Artículo 2.  
Son objetivos de la presente Ley:
a) Eliminar progresivamente el analfabetismo.
b) Procurar que todos los ciudadanos adultos tengan la posibilidad de alcanzar la 

formación básica que la sociedad actual demanda.
c) Promover el conocimiento de nuestra realidad nacional en todos sus aspectos y, de 

manera específica, en todo lo relacionado con la lengua y la cultura, y el conocimiento de la 
realidad de los otros pueblos del Estado y de Europa.

d) Favorecer el acceso a la educación reglada, obligatoria y no obligatoria, en sus 
distintas modalidades y con la metodología adecuada a la formación de adultos.

e) Posibilitar el derecho que toda persona tiene a la actualización y perfeccionamiento de 
sus conocimientos y destrezas, de acuerdo con las exigencias laborales, sociales y 
culturales de la misma sociedad, y dedicar una atención preferente a los sectores sociales 
con más carencias, para tratar de reequilibrar el conjunto de la sociedad catalana.

f) Contribuir a atender las necesidades de formación propuestas por los agentes 
sociales, y la obtención, por toda la población adulta, de los niveles de creación y 
participación cultural de las sociedades avanzadas.

g) Fomentar los hábitos de responsabilidad cívica y participación social.
h) Favorecer hábitos y actitudes que permitan vivir el tiempo de ocio de forma creativa.
i) Facilitar la integración plena de los ciudadanos de Cataluña en Europa a fin de 

participar, en pie de igualdad, de los bienes culturales europeos.
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TÍTULO I
De las enseñanzas

CAPÍTULO I
Características generales

Artículo 3.  
Las enseñanzas para adultos darán respuesta a los objetivos de la presente Ley en los 

ámbitos de formación instrumental y básica, laboral, del ocio y la cultura, atendiendo las 
siguientes características generales:

a) Posibilitar la permeabilidad entre enseñanzas regladas y no regladas.
b) Utilizar metodología adaptada a las características personales de los alumnos y las 

peculiaridades propias del contexto sociocultural en el que se desarrollen, e incorporar, de 
manera sistemática, los adelantos tecnológicos destinados a optimizar los recursos 
aplicados a la formación permanente de adultos.

c) Contemplar actuaciones específicas dirigidas a sectores de población que no hayan 
alcanzado los niveles básicos de formación.

d) Ajustarse, en todo caso, a la normativa aplicable, según se trate de enseñanzas 
incluidas en el régimen educativo común o de enseñanzas no regladas, de formación 
ocupacional, o reguladas por la presente Ley.

e) Dar preeminencia a la estructura modular y de créditos en la organización curricular, 
compatibilizando teoría y práctica y facilitando la participación del adulto en la confección y 
orientación de su propio proceso formativo. Todo proyecto curricular que deba ser 
homologado incluirá los mínimos establecidos en la legislación vigente.

f) Prever el acceso a distintos niveles del sistema educativo sin que ello comporte 
necesariamente el reconocimiento de los niveles previos ni de la correspondiente titulación.

g) Tener en cuenta el desarrollo de todos aquellos aspectos que permitan incrementar el 
grado de satisfacción y bienestar de la persona.

CAPÍTULO II
De las modalidades de formación de adultos

Artículo 4.  
La formación permanente de adultos puede llevarse a cabo:
a) En el marco de las enseñanzas regladas.
b) En el marco de la Ley 7/1986, de 23 de mayo, de Ordenación de las Enseñanzas no 

Regladas en el Régimen Educativo Común.
c) Mediante las distintas modalidades de formación ocupacional y profesional.
d) Mediante las actividades y centros que se regulan en el título II y siguientes de la 

presente Ley.
e) Mediante la preparación específica para el acceso a la Universidad.
f) Mediante los cursos de catalán para adultos.
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TÍTULO II
De los diplomas y certificaciones, los Centros, los formadores y los alumnos

CAPÍTULO I
De los diplomas y certificaciones

Artículo 5.  
1. La formación de adultos da lugar, con el cumplimiento de los requisitos señalados por 

la Administración educativa competente, a la obtención de las mismas titulaciones 
académicas previstas en el sistema educativo vigente.

2. El Gobierno de la Generalidad puede crear diplomas y certificaciones acreditativas de 
la realización de actividades y la obtención de conocimientos.

CAPÍTULO II
De los centros

Artículo 6.  
Son Centros de formación de adultos aquellos en los que, en exclusiva o no, se 

desarrollan estas actividades, en cualquiera de los ámbitos de actuación definidos en el 
artículo 1.º

Artículo 7.  
1. Los Centros de formación de adultos pueden ser de titularidad pública o privada y 

serán creados o autorizados por la Generalidad de acuerdo con la normativa que se 
establezca.

2. Son Centros Públicos de formación de adultos aquellos cuyos titulares son las 
Administraciones Públicas, a las cuales corresponde la iniciativa de su creación.

3. Son Centros privados de formación de adultos los promovidos por personas físicas y 
jurídicas privadas, centros que serán autorizados por la Administración de la Generalidad de 
acuerdo con los requisitos que se establezcan por reglamento.

4. Todos los Centros públicos y privados de formación de adultos se inscribirán en el 
Registro de Centros de Formación de Adultos.

Artículo 8.  
La formación de adultos adoptará las modalidades de presencia y a distancia.

Artículo 9.  
1. La Generalidad puede establecer convenios y acuerdos de colaboración con las 

administraciones locales y otras Entidades públicas y privadas con la finalidad de 
racionalizar la utilización de los recursos materiales y humanos y contribuir a un mejor 
cumplimiento de los objetivos de la presente Ley.

2. Debido a la especificidad de la formación de adultos se promoverá también el 
establecimiento de convenios y acuerdos con empresas, asociaciones y entidades de 
iniciativa social, con la finalidad de racionalizar la utilización de los recursos materiales y 
humanos y contribuir a un mejor desarrollo comunitario.
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CAPÍTULO III
De los formadores

Artículo 10.  
Las enseñanzas conducentes a la obtención de un título académico o profesional 

previsto en el sistema educativo serán impartidas por profesores que reúnan los requisitos 
establecidos por la legislación vigente.

Artículo 11.  
Las enseñanzas no regladas serán impartidas por personas expertas y especializadas 

que acrediten, con la correspondiente titulación, su adecuada capacitación.

Artículo 12.  
Los formadores de adultos, además de ejercer actividades docentes, contribuirán a la 

orientación y formación integral de la persona.

Artículo 13.  
Los formadores de un centro o los que ejerzan la actividad en un ámbito territorial de 

actuación se coordinarán a fin de integrar un equipo único que dé respuesta a un proyecto 
educativo común.

CAPÍTULO IV
De los alumnos

Artículo 14.  
1. Son destinatarias de la formación de adultos todas las personas adultas que deseen 

acceder a alguno de los ámbitos de actuación definidos en el artículo 1.º
2. A los efectos de la presente Ley, se consideran personas adultas a las que han 

superado la edad máxima de permanencia en los centros ordinarios, cursando la enseñanza 
básica, fijada en el sistema educativo.

Artículo 15.  
Los alumnos han de participar en la programación y planificación de las actividades de 

formación mediante los mecanismos que se establezcan por reglamento.

CAPÍTULO V
De la formación de formadores y la investigación

Artículo 16.  
El Gobierno de la Generalidad ha de promover la organización de actividades y cursos 

de reciclaje apropiados para los formadores de adultos teniendo en cuenta sus actuales 
titulaciones, su experiencia previa y su adecuación al perfil específico.

Artículo 17.  
Las actividades de investigación y estudio se fomentarán en los programas de formación 

de formadores de adultos. En este sentido:
a) Se potenciarán los conocimientos y el intercambio de experiencias con otros países.
b) Se impulsará la investigación y profundización teórica, especialmente en colaboración 

con las universidades.
c) Se fomentará la investigación a partir de las propias experiencias de formación de 

adultos.
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d) Se promoverá el concurso de las universidades, empresas, asociaciones y entidades 
de iniciativa social en la capacitación de adultos.

e) Se dedicará una especial atención a los datos estadísticos y a los estudios 
sociológicos que expliquen tanto los cambios sociales como las previsiones de evolución en 
un futuro inmediato.

Artículo 18.  
El Gobierno de la Generalidad promoverá la creación de centros de recursos 

especializados en las distintas modalidades de la formación de adultos.

TÍTULO III
De la programación y la coordinación

CAPÍTULO I
De la programación

Artículo 19.  
1. El Programa General de Formación de Adultos ordenará globalmente las actividades a 

desarrollar para la realización personal y para dar respuesta a las necesidades sociales y 
culturales existentes y previsibles. Se tendrán en cuenta los programas existentes referentes 
a las distintas modalidades y una implantación equilibrada territorialmente, de acuerdo con la 
distribución de la población en Cataluña.

2. Dentro de este Programa General se tendrán en cuenta planes específicos para 
satisfacer las demandas de colectivos concretos o de determinados ámbitos territoriales.

Artículo 20.  
1. Las corporaciones locales elaborarán planes locales de formación en los que sc 

expresarán las necesidades existentes y futuras y las iniciativas para resolverlas. Los planes 
locales preverán la localización de las actividades.

2. En la gestión de los servicios regulados por la presente Ley se solicitará la 
colaboración activa de los entes locales, en los términos establecidos por el artículo 9.º

CAPÍTULO II
De la coordinación

Artículo 21.  
Los órganos competentes en la materia fomentarán la relación y coordinación entre los 

distintos organismos que actúan y realizan actividades en el ámbito de formación de adultos 
de una zona.

CAPÍTULO III
De la organización de apoyo a la política de formación de adultos

Artículo 22.  
1. El Consejo Asesor de Formación de Adultos es el órgano de asesoramiento creado 

con la finalidad de incorporar a las distintas instancias sociales con incidencia en este 
campo.

2. Es Presidente del Consejo Asesor de Formación de Adultos el Consejero del 
Departamento competente en materia de formación de adultos y es Vicepresidente el 
Director general competente en la materia.
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3. El Consejo Asesor de Formación de Adultos se compone, como mínimo, de los 
siguientes vocales:

a) Siete representantes de la Generalidad, con categoría de Director general, nombrados 
por el Gobierno, directamente relacionados con los ámbitos fundamentales de actuación en 
materia de formación de adultos.

b) El Presidente del Consejo Social de cada una de las universidades de Cataluña.
c) Un representante de la Asociación Catalana de Municipios.
d) Un representante de la Federación de Municipios de Cataluña.
e) Un representante de las entidades que desarrollan actividades en los ámbitos de 

formación de adultos, nombrado por el Presidente del Consejo.
f) Dos personas de reconocido prestigio en los ámbitos de formación de adultos, 

nombradas por el Presidente del Consejo.
g) Un representante de cada uno de los dos sindicatos más representativos.
h) Dos representantes de las asociaciones de empresarios más representativas.
4. Es Secretario del Consejo Asesor de Formación de Adultos un funcionario del 

Departamento competente en materia de formación de adultos, nombrado por el Consejero.
5. El Presidente del Consejo Asesor de Formación de Adultos puede nombrar miembros 

del Consejo hasta cuatro personas que, por su reconocido prestigio o su vinculación a la 
formación de adultos, considere que son adecuadas a las funciones propias del Consejo.

Artículo 23.  
Las funciones del Consejo Asesor de Formación de Adultos son las siguientes:
Primero. De asesoramiento:
a) Para la elaboración del Programa General de Formación de Adultos y de planes 

específicos.
b) Para la coordinación de las actuaciones relacionadas con la formación de adultos que 

se llevan a cabo mediante los diferentes departamentos de la Generalidad.
c) Para las acciones de formación de adultos que se llevan a cabo desde los entes 

locales y desde las instituciones privadas sin finalidad de lucro.
d) A los diferentes departamentos y organismos sobre posibles actuaciones para hacer 

más efectivas y multiplicadoras las acciones que se lleven a cabo.
e) Para garantizar una correcta información a toda la población adulta sobre las distintas 

actividades que se realizan en este campo.
f) Para promover la participación de las personas adultas en las distintas actividades que 

se realicen.
Segundo. De propuesta:
a) De formas de relación con los programas que desarrollan las distintas 

administraciones públicas, así como las instituciones privadas que, sin finalidad de lucro, 
realizan actividades en el campo de la formación de adultos.

b) De las medidas necesarias para garantizar el derecho a la formación de adultos.
c) De iniciativa y actuación para la mejora de la formación de adultos.

CAPÍTULO IV
De la coordinación interdepartamental en la formación de adultos

Artículo 24.  
Se crea la Comisión Interdepartamental para la Formación de Adultos.

Artículo 25.  
La Comisión Interdepartamental para la Formación de Adultos tiene como objetivos 

fundamentales promover y coordinar las actividades relativas a la formación de adultos.
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Artículo 26.  
Corresponden a la Comisión Interdepartamental para la Formación de Adultos las 

siguientes funciones:
a) Elaborar el programa interdepartamental para la formación de adultos.
b) Promover y coordinar los proyectos de formación de adultos.
c) Evaluar los resultados obtenidos en la ejecución del programa general.
d) Cualesquiera otras que el Gobierno le atribuya.

Artículo 27.  
La Comisión Interdepartamental para la Formación de Adultos está integrada por los 

directores generales directamente relacionados con los ámbitos fundamentales de actuación 
en materia de formación de adultos y por las demás personas relacionadas con la materia, 
de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

TÍTULO IV
De las competencias

Artículo 28.  
Corresponde al Gobierno de la Generalidad regular, programar, fomentar, supervisar y 

gestionar actividades relativas a la formación de adultos.

Artículo 29.  
El Gobierno de la Generalidad tiene las siguientes competencias:
a) Aprobar el Programa General de Formación de Adultos.
b) Dictar las normas de regulación de la actividad.
c) Establecer normas para el otorgamiento de diplomas y certificaciones y otros 

documentos acreditativos de los estudios realizados en el marco de sus competencias.

Artículo 30.  
El Departamento competente en materia de formación de adultos desarrollará las 

funciones de:
a) Promover y coordinar las actividades de formación de adultos y, en su caso, en 

colaboración con otros departamentos, administraciones públicas y entidades públicas y 
privadas.

b) Organizar y dirigir los propios servicios.
c) Aprobar los programas y planes de las entidades locales.
d) Elaborar el Programa General de Formación de Adultos.
e) Elaborar y aprobar planes de desarrollo del Programa General.
f) Organizar actividades para la realización personal.
g) Coordinar las actividades realizadas en los consejos comarcales y demás entes 

locales.
h) Promover proyectos de experimentación, investigación y estudio.
i) Otorgar las ayudas para la realización de actividades de formación de adultos.

Disposición final.  
Se autoriza al Gobierno y a los Consejeros competentes por razón de la materia a dictar 

las normas reglamentarias para el desarrollo de la presente Ley.
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§ 37

Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3826, de 20 de febrero de 2003

«BOE» núm. 60, de 11 de marzo de 2003
Última modificación: 16 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-2003-4932

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de 
Catalunya

PREÁMBULO
Las universidades catalanas se hallan, en este principio de siglo, ante nuevas realidades, 

nuevos retos y nuevas oportunidades. Los procesos de internacionalización afectan 
plenamente a nuestro mundo universitario y requieren políticas y estrategias bien afinadas 
en ámbitos como la calidad de la docencia y la investigación, la movilidad de los estudiantes 
y del profesorado o la convergencia hacia la constitución de un espacio europeo de 
enseñanza superior. Por otra parte, la evolución rápida del entorno económico y social pide 
una adaptación constante de las enseñanzas y de los métodos operativos de las 
universidades a fin de permitir combinar de forma efectiva la creación y la transmisión de 
conocimientos científicos, técnicos y humanísticos con la preparación para el ejercicio 
profesional y con el fomento del pensamiento crítico, el pluralismo y los valores propios de 
una sociedad democrática. Asimismo, la generalización de la enseñanza superior en 
Cataluña, complementada con una cierta disminución de la presión demográfica, permite 
desarrollar, con decisión creciente, políticas de calidad encaminadas a situar las 
universidades catalanas en posiciones de vanguardia y a ofrecer un servicio de primera línea 
a la población de Cataluña en el campo de la educación superior. Finalmente, las 
tecnologías de la información y las comunicaciones abren posibilidades hasta ahora 
insospechadas y pueden constituir instrumentos esenciales para la mejora permanente de 
las universidades.

En la tarea de afrontar las nuevas realidades, la presente Ley se fundamenta en tres 
premisas básicas. En primer lugar, en la existencia de una realidad universitaria catalana, 
heredera de una tradición intelectual, educativa y científica que nos es propia y que 
llamamos «sistema universitario de Cataluña». En segundo lugar, en la voluntad de esta 
realidad de integrarse plenamente en el espacio europeo de enseñanza superior y de 
obtener un papel protagonista en su construcción. Finalmente, en la excelencia como 
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instrumento indispensable de progreso en todos los ámbitos de la actividad universitaria y, 
en particular, en la docencia, en la investigación y en la transferencia de tecnología y de 
conocimientos.

El sistema universitario de Cataluña constituye una realidad con siglos de historia. El rey 
Jaime II creó el Estudio General de Lleida, en el año 1300, orientado por los principios de 
autonomía universitaria y de universalidad del saber. Entre 1533 y 1645 se pusieron también 
en funcionamiento estudios generales o universidades en Barcelona, Girona, Tarragona, Vic, 
Solsona y Tortosa. Es interesante constatar que las ordenaciones (estatutos) regulaban con 
precisión su funcionamiento interno y, entre otras cosas, la elección del rector, cargo que se 
repartían alternativamente un catalán y un aragonés. También ponían ya énfasis en la 
voluntad de atracción de estudiantes foráneos.

La derrota de 1714 se llevó las universidades históricas. Durante el siglo XVIII la Junta 
de Comercio promoción en la ciudad de Barcelona una actividad educativa de espíritu a la 
vez moderno y práctico. La restauración, largamente reivindicada, de la Universidad de 
Barcelona en el año 1837 fue un gran paso adelante en el restablecimiento universitario. Milà 
i Fontanals, Duran i Bas y otros intelectuales de la «Renaixença» fueron profesores de la 
misma. En el ámbito médico, podríamos mencionar las investigaciones de Ramón y Cajal y 
de la escuela de fisiología de August Pi i Sunyer. La universidad restaurada fue, sin 
embargo, una universidad burocrática y de dependencia muy centralizada, una universidad 
provincial y subordinada -salvo el paréntesis de los años treinta del siglo XX, hasta 1954 no 
se pudieron otorgar doctorados en la Universidad de Barcelona-, donde la realidad de 
Cataluña encontraba dificultades de expresión y su lengua propia estaba del todo ausente. 
Todo ello condujo a dos líneas de acción. Por una parte, a un impulso externo y ajeno a la 
universidad oficial para fortalecer la enseñanza superior y la investigación, en Cataluña y 
sobre Cataluña, que culminó con la fundación del Instituto de Estudios Catalanes y los 
Estudios Universitarios Catalanes. Por otra parte, a un impulso interno de reforma de la 
universidad, conducido, en palabras de Pere Bosch i Gimpera, por una generación «que 
sentía apasionadamente un ideal catalán, ideal que lleva a la universidad no sólo para tratar 
de mejorarla, sino de transformarla y de incorporarla a la vida catalana». Era una generación 
inspirada en el lema de Torres i Bages: «El día en que la Universidad sea de verdad 
catalana, comenzará el renacimiento de Cataluña». Este movimiento se expresó con lucidez 
y un gran carácter innovador en el Primer Congreso Universitario Catalán (1903) y en el 
Segundo (1918), espacios de reflexión, debate y reivindicación en que se trataron cuestiones 
como la catalanidad de la universidad, la autonomía, la libertad de cátedra y la renovación 
pedagógica y cultural y se reclamó la transformación de la universidad para situarla en 
condiciones de alcanzar un nivel alto de calidad.

Todos estos movimientos confluyeron en el extraordinario florecimiento de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, con un patronato presidido por Pompeu Fabra y, como rector, Pere 
Bosch i Gimpera, que sucedió a Jaume Serra i Húnter. El estatuto de autonomía de la 
Universidad de Barcelona, promulgado en el año 1933 y vigente, con interrupciones, hasta 
1939, introducía innovaciones muy destacadas en aspectos tan importantes como la 
selección del profesorado, la regulación del profesorado no perteneciente a los cuerpos 
estatales, la incorporación de los estudiantes en los órganos de gobierno y la renovación de 
planes de estudio.

En la resistencia contra el franquismo, destacó el papel de la universidad como espacio 
de reivindicación democrática y pacífica de las libertades y de afirmación de sus funciones 
sociales. Son exponentes de ello episodios como el acto de constitución, el 9 de marzo de 
1966, del Sindicato Democrático de Estudiantes de la Universidad de Barcelona, en el 
convento de los Capuchinos de Sarrià, donde, en presencia de intelectuales como Jordi 
Rubió, Joan Oliver o Manuel Sacristán, se presentó el «Manifiesto para una universidad 
democrática», o documentos como el Manifiesto de Bellaterra, en el año 1975, que, con el 
objetivo de lograr una universidad catalana, científica y democrática, impulsaron la 
renovación universitaria en la primera etapa de la transición democrática.

Ya en esta nueva etapa, hay que destacar la constitución del Consejo Interuniversitario 
de Cataluña y la celebración del Tercer Congreso Universitario Catalán, en 1978, que 
pretendía «llegar a un análisis global que permita elaborar una alternativa política 
universitaria adaptada a las posibilidades de un marco político democrático».
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En épocas más recientes, recuperada ya la Generalidad de Cataluña, se ha ido 
consolidando un sistema universitario propio, a la vez catalán, científico y democrático. Un 
sistema, además, moderno, plural, muy extenso y distribuido en el territorio. Asimismo, las 
universidades catalanas han profundizado su relación con las universidades de demás 
territorios de habla catalana con la creación de la Red de Universidades Instituto Joan Lluís 
Vives. Paralelamente, el Gobierno de la Generalidad se ha dotado de una estructura 
adecuada en el ámbito universitario, que culmina con la creación del Departamento de 
Universidades, Investigación y Sociedad de la Información, en abril del año 2000.

De la misma forma que la presente Ley quiere ser heredera de la dilatada e intensa 
tradición universitaria de Cataluña y reivindica el catalanismo político como inspiración para 
la creación de un marco propio de enseñanza superior, también quiere impulsar las 
aportaciones que la universidad catalana puede hacer al avance del conocimiento, de las 
ciencias, de las humanidades y del conjunto de la experiencia universitaria. La presente Ley 
pretende contribuir a la construcción de un sistema universitario profundamente universalista 
y, en particular, europeísta. En este sentido, es bueno recordar que, en un escrito de 
Francesc Layret, la primera propuesta de estatutos para una universidad autónoma de 
Barcelona, hecha en el Segundo Congreso Universitario Catalán (1918), decía que la 
universidad había de ser un «órgano propulsor de la cultura catalana» y añadía que «esta 
catalanidad más que a singularizarse debe tender a aportar el esfuerzo y el espíritu del 
pueblo catalán al patrimonio espiritual de la Humanidad».

Con esta perspectiva, hay que notar que el proceso de integración europea ha avanzado 
en los últimos años con algunos proyectos de gran significación. La creación de un espacio 
europeo de enseñanza superior, a partir de la Declaración de Bolonia de 1999, firmada por 
los ministros europeos de educación, debe contribuir a dar coherencia a un ámbito 
universitario que, por definición, no conoce fronteras. Son aspectos fundamentales de este 
espacio europeo la nueva estructura cíclica de las enseñanzas, por una parte, y la 
transportabilidad de los créditos, que debe permitir la comparación entre titulaciones, por 
otra. La estructura de ciclos que se desprende de la Declaración de Bolonia pretende 
armonizar los ciclos universitarios y fomentar unas enseñanzas superiores más generalistas 
en las primeres etapas y más especializadas en las últimas. Así, a una primera fase de 
formación general en una o en varias áreas, con énfasis en la capacitación para hacer frente 
a un mundo complejo y la transmisión de habilidades para la resolución de problemas, sigue 
una segunda fase mucho más especializada, con una orientación hacia el ejercicio 
profesional o la investigación. El sistema se completa con una última fase de profundización 
profesional o de doctorado. Esta nueva estructura y esta nueva orientación habrá que 
introducirlas progresivamente en el sistema universitario de Cataluña.

La europeización y la internacionalización también se promueven con la movilidad de 
estudiantes y de profesores. La movilidad fomenta la integración europea, el aprendizaje de 
lenguas y el conocimiento y el diálogo entre culturas. Por lo que respecta a la investigación y 
al doctorado, cabe añadir que la movilidad es consecuencia necesaria de la universalidad del 
saber y de la investigación científica.

La internacionalización y la movilidad deben ser compatibles con el mantenimiento de la 
presencia de las características culturales de Cataluña en la universidad y, en particular, de 
la lengua propia, que es también la lengua propia de las universidades catalanas. Toda 
lengua de cultura necesita estar viva y ser fuerte en la enseñanza superior; eso lo sabían 
muy bien quienes impulsaron los procesos de apertura de la universidad a la realidad 
catalana durante los siglos XIX y XX. Hoy estamos en una situación mucho mejor que la 
suya, pero mantener lo que se ha conseguido exige y exigirá un esfuerzo continuado y, a la 
vez, la práctica sostenida de una política de fomento.

La última premisa fundamental del sistema universitario de Cataluña debe ser una 
apuesta, sin retirada o compromiso, por la excelencia y la calidad en todos los ámbitos. La 
función social de la universidad sólo puede cumplirse con eficacia si las instituciones de 
enseñanza superior se plantean constantemente nuevos hitos, con la ambición de situarse 
continuamente en la frontera del conocimiento y de las otras facetas de la actividad 
universitaria. Ello requiere un esfuerzo permanente de mejora de la docencia y de los 
procesos de aprendizaje y formación de los estudiantes, de la calidad de la investigación, de 
la transferencia tecnológica y de conocimientos hacia la sociedad y, también, de introducción 
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de técnicas modernas de gestión en las propias universidades. Son cuestiones capitales, en 
este sentido, la incorporación de los principios de buena gobernanza en el mundo 
universitario; las políticas de selección, formación, promoción y movilidad del profesorado; la 
colaboración entre equipos de investigación, o, finalmente, el desarrollo de fórmulas 
oportunas para la valoración de los activos intelectuales de las universidades, por ejemplo, 
mediante el estímulo de la creación de empresas de base tecnológica.

La presente Ley nace de un proceso de larga reflexión sobre los nuevos retos y los 
nuevos hitos de las universidades del siglo XXI, que se produce en todas partes y que en 
Cataluña es fruto de un debate permanentemente abierto con la comunidad universitaria y 
con la sociedad en general. Estas reflexiones se han visto reflejadas en documentos como el 
informe Higher Education in the Learning Society (informe Dearing, julio de 1997, Gran 
Bretaña), o bien el informe Universidad 2000 (marzo de 2000), encargado por la Conferencia 
de Rectores de las Universidades Españolas y, en Cataluña, el informe «Per un nou model 
d’universitat» (marzo de 2001), de la Comisión de Reflexión sobre el Futuro del Àmbito 
Universitario Catalán. Documentos todos, y también otros, de gran interés para dar 
fundamento y cohesión a un nuevo pensamiento abierto y plural y para una nueva 
universidad.

La presente Ley se ampara en las competencias que corresponden a la Generalidad de 
Cataluña reconocidas por los artículos 15 y 9.7 del Estatuto de autonomía de Cataluña, en 
materia de enseñanza y de investigación, respectivamente, y en un respeto escrupuloso del 
derecho fundamental a la autonomía universitaria, en virtud del cual corresponde a las 
universidades concretar la regulación, en sus estatutos y demás normativa interna, de un 
número considerable de aspectos contenidos en la Ley. Asimismo, la presente Ley se inserta 
en el marco básico establecido por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

Esta es la primera ley de universidades aprobada por el Parlamento de Cataluña, pero 
tiene especialmente en cuenta las normas aprobadas en los últimos años en materia de 
universidades, algunas de las cuales han quedado incorporadas, con las modificaciones 
correspondientes, a la nueva Ley, como son la Ley 15/1998, de 28 de diciembre, del Consejo 
Interuniversitario de Cataluña, y la Ley 16/1998, de 28 de diciembre, de los consejos sociales 
de las universidades públicas de Cataluña.

La Ley se estructura en un título preliminar y ocho títulos. El título preliminar define el 
sistema universitario de Cataluña como el que está integrado por las universidades 
establecidas en Cataluña, que se relacionan, así como por las que sean creadas o 
reconocidas en adelante por el Parlamento de Cataluña, y detalla los objetivos y los 
principios informadores del sistema universitario de Cataluña, que inspiran el resto de 
preceptos de la Ley. Se define el catalán como lengua propia de las universidades de 
Cataluña, remitiendo su regulación a la normativa vigente en esta materia, en concreto a la 
Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, que reconoce el derecho del profesorado y 
el alumnado a expresarse en la lengua oficial que prefieran. En este sentido, el profesorado 
debe tener las competencias lingüísticas necesarias, de acuerdo con las exigencias de la 
labor docente.

El título primero trata de la actividad universitaria, que comprende el estudio, la docencia 
y la investigación. En el ámbito del estudio y la docencia se pone especial énfasis en la 
formación integral de los estudiantes, la adaptación de los planes de estudio al espacio 
europeo de enseñanza superior, el fomento de titulaciones transversales que permitan una 
formación generalista, la internacionalización de los estudios de doctorado, la educación 
superior a lo largo de la vida y la calidad docente. En particular, y con la finalidad de agilizar 
el proceso de armonización europea, la Ley posibilita que las universidades expidan 
titulaciones propias, dentro de los actuales estudios oficiales, en correspondencia con las 
titulaciones europeas.

La universidad deviene una institución central del sistema de investigación. Se definen 
los centros de investigación universitarios, con una mención especial de los institutos 
universitarios, los parques científico-tecnológicos y los servicios científico-técnicos. Se 
considera la universidad como motor de la economía, mediante el estímulo a la innovación. 
En este sentido, hay que destacar la importancia de la colaboración entre las universidades y 
las empresas para la transferencia de conocimientos y tecnología. Especialmente, se 
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promueve la movilidad del profesorado entre la universidad y el mundo de la empresa y la 
aplicación fuera de la universidad de la investigación que en ella se lleva a cabo. Así, las 
universidades deben fomentar la capacidad emprendedora de los investigadores y de los 
estudiantes y la creación de empresas e iniciativas innovadoras.

La comunidad universitaria, integrada por los estudiantes, el personal docente e 
investigador, los investigadores y el personal de administración y servicios, es el objeto del 
título II. En él se prevé la posibilidad de que las universidades catalanas puedan coordinarse 
para ofrecer procesos comunes de acceso, que deben tener en cuenta la oferta de plazas 
disponibles, deben valorar únicamente el mérito y la capacidad, y deben ser en todo caso 
transparentes y objetivos y garantizar el anonimato en la corrección de las pruebas de 
acceso. La experiencia dilatada y provechosa de coordinación en el acceso a las 
universidades catalanas avala este sistema. Se detallan los derechos y los deberes de los 
estudiantes, que, como mínimo, deben tener en cuenta las universidades en su normativa 
reguladora y se dispone la acción coordinada de las universidades, mediante el Consejo 
Interuniversitario de Cataluña, para la determinación de los mecanismos para su garantía. 
Se establece la necesidad de aplicar medidas de acogida, asesoramiento e integración de 
los estudiantes en la vida universitaria, tanto por lo que respecta a los aspectos académicos 
como a los sociales y de convivencia. Es especialmente importante que las universidades 
contribuyan al desarrollo de las potencialidades de los estudiantes. En este sentido, adquiere 
relieve la vida universitaria como experiencia vital para los estudiantes, y como espacio en el 
cual se fomenta la implicación y la participación en ámbitos asociativos.

Uno de los aspectos más innovadores de la presente Ley es la regulación del 
profesorado contratado. Se abre una nueva vía de carrera académica, basada en la 
contratación laboral, que puede ser complementaria o sustitutiva de la funcionarial, pero no 
menos exigente que ésta. Esto coincide con una reivindicación histórica de los movimientos 
catalanes de reforma universitaria -los nombres de «profesorado lector» y «profesorado 
agregado» están tomados de esta tradición-. Así, por ejemplo, la carrera académica de un 
doctor puede empezar por un contrato como investigador posdoctoral en algún centro de 
investigación o universidad, seguido, en la misma universidad o departamento o en otra, de 
un contrato, por un plazo máximo de cuatro años, como profesor lector (ayudante doctor). 
Debe destacarse que se regulan, por primera vez desde la Generalidad republicana, figuras 
de profesorado contratado con contrato laboral indefinido: la de catedrático, la de profesor 
agregado –ambas, dentro de la tipología de profesorado contratado doctor– y la de profesor 
colaborador permanente. Este profesorado es seleccionado directamente por las 
universidades y requiere una acreditación previa de investigación, en el caso de los 
profesores agregados y de los catedráticos, y un informe previo favorable, en el caso de los 
profesores colaboradores permanentes, emitido por la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Cataluña. La Ley regula distintos aspectos relativos al régimen jurídico de 
este profesorado y, en particular, las licencias y las excedencias, que pretenden facilitar su 
movilidad, así como su implicación en la transferencia de conocimiento y de tecnología y la 
creación de empresas de base tecnológica.

La presente Ley destina un capítulo al personal académico de investigación, integrado 
por los profesores de la universidad y por los investigadores con título de doctor, que pueden 
ser propios de la universidad, con una mención especial de la contratación por las 
universidades de personal investigador posdoctoral, o hallarse vinculados mediante un 
convenio de colaboración para el desarrollo de proyectos, sin que quede alterado su vínculo 
jurídico con la entidad de procedencia. Los becarios de investigación y los ayudantes son 
considerados investigadores en formación.

El título III, bajo el epígrafe «el gobierno y la representación de las universidades 
públicas», hace una referencia puntual a las figuras del rector o rectora y del gerente o la 
gerente; lleva a cabo la regulación de los consejos sociales y considera, como novedad a 
destacar, la posible creación de un consejo de antiguo alumnado y de personas amigas de la 
universidad. Por lo que respecta a los consejos sociales, la nueva regulación reduce su 
composición a quince miembros, nueve de los cuales son personas representativas de la 
sociedad catalana, nombradas por el Parlamento de Cataluña, el Gobierno de la Generalidad 
y las organizaciones sindicales y empresariales, con la representación de una persona 
antigua alumna, y seis de los cuales son miembros del consejo de gobierno de la 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 37  Ley de Universidades de Cataluña

– 939 –



universidad. De esta forma se mantiene la proporción entre los representantes internos de la 
propia universidad y externos a ésta que se determinaba en la regulación anterior, y a la vez 
se agiliza el funcionamiento y se mejora la operatividad de este importante órgano de 
participación de la sociedad en la universidad. La Ley detalla las funciones, organización y 
funcionamiento de los consejos sociales y sustituye la regulación anterior, contenida en la 
Ley 16/1998, de 28 de diciembre. El consejo de antiguo alumnado y de personas amigas de 
la universidad se configura como un órgano de relación de la universidad y su antiguo 
alumnado y de participación de éste en la vida de la universidad, y representa una 
innovación en consonancia con la importancia que se da a este colectivo en muchos países 
de nuestro entorno.

El título IV se dedica al régimen jurídico de las universidades y a la ordenación de los 
estudios y las estructuras universitarias. Los instrumentos básicos de ordenación del sistema 
universitario de Cataluña, objeto del título V, son la Programación universitaria de Cataluña y 
la financiación universitaria. La Ley reconoce por primera vez la posibilidad de que las 
universidades privadas que lo soliciten incluyan sus enseñanzas en la Programación 
universitaria de Cataluña. Por lo que respecta a la financiación de los gastos de 
funcionamiento de las universidades públicas, establece tres clases de aportaciones: la 
genérica, la complementaria, mediante contratos-programa, y la obtenida por convocatorias 
públicas. La financiación de las infraestructuras y los equipamientos se articula mediante el 
Plan de inversiones universitarias. Se hace una mención especial al hecho de que las 
aportaciones del Gobierno de la Generalidad deben limitarse a la oferta universitaria que se 
presta con carácter no empresarial, en previsión de la liberalización de este sector en el 
marco de las negociaciones dentro de la Organización Mundial del Comercio.

El Consejo Interuniversitario de Cataluña, regulado por el título VI, es el órgano de 
coordinación del sistema universitario de Cataluña y de consulta y asesoramiento del 
Gobierno de la Generalidad en materia de universidades. La regulación contenida en este 
título sustituye a la establecida en la Ley 15/1998, de 28 de diciembre, del Consejo 
Interuniversitario de Cataluña, a pesar de que mantiene prácticamente sus mismas 
funciones. Como novedad, la Junta del nuevo Consejo puede funcionar en pleno o como 
junta permanente.

En el primer caso, se considera posible la participación de hasta tres rectores de las 
universidades privadas sin ánimo de lucro que se acojan a la Programación universitaria de 
Cataluña.

Las garantías de calidad de las universidades son tratadas por el título VII. La Agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña se define como el principal instrumento 
para la promoción y la evaluación de la calidad y se configura como una entidad de derecho 
público sometida al derecho privado. La Agencia es fruto de la transformación del consorcio 
creado por el Decreto 355/1996, de 29 de octubre, en el cual participan la Generalidad de 
Cataluña y las universidades públicas catalanas. Este cambio ha sido necesario para 
afrontar las nuevas responsabilidades que se derivan de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, con las garantías adecuadas de independencia, profesionalidad 
y libertad de obrar, que caracterizan las principales agencias europeas. La nueva entidad 
mantiene la representación de las universidades públicas en el Consejo de Dirección y 
añade la participación del rector o rectora de la Universidad Abierta de Cataluña y hasta tres 
rectores de las universidades privadas que hayan adoptado una figura jurídica propia de las 
entidades sin ánimo de lucro. Para el ejercicio de las funciones de evaluación, se crean 
dentro de la Agencia una comisión de evaluación de la calidad, una comisión de profesorado 
lector y colaborador y una comisión de evaluación de la investigación, que aprueban las 
evaluaciones de los ámbitos respectivos con independencia técnica, a la vez que son sus 
responsables finales.

El título VIII, bajo el epígrafe «el régimen económico y financiero de las universidades 
públicas», regula determinados aspectos relativos al patrimonio de las universidades. 
Destaca la posibilidad de que los proyectos de obras para la instalación, ampliación y mejora 
de estructuras destinadas a servicios y equipamientos de los campus universitarios y de los 
parques científico-tecnológicos puedan ser declarados de utilidad pública o interés social a 
efectos de expropiación. Por lo que respecta al presupuesto de las universidades, debe 
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hacerse mención a las disposiciones relativas a la autorización de los costos de personal y la 
supervisión económica de la universidad.

Finalmente, se determina la creación de una oficina sobre el espacio europeo de 
enseñanza superior en el marco del Consejo Interuniversitario de Cataluña, como 
observatorio de las tendencias en esta materia y promotora de la adaptación de las 
universidades catalanas a este espacio.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto la ordenación del sistema universitario de Cataluña, 

en el marco del espacio europeo de enseñanza superior.
2. Corresponde a la Generalidad de Cataluña y a las universidades el impulso y el 

desarrollo del sistema universitario de Cataluña.

Artículo 2.  Sistema universitario de Cataluña.
1. El sistema universitario de Cataluña está integrado por las universidades establecidas 

en Cataluña, que son las siguientes:
a) Universidad de Barcelona.
b) Universidad Autónoma de Barcelona.
c) Universidad Politécnica de Cataluña.
d) Universidad Pompeu Fabra.
e) Universidad de Lleida.
f) Universidad de Girona.
g) Universidad Rovira i Virgili.
h) Universidad Ramon Llull.
i) Universidad Abierta de Cataluña.
j) Universidad de Vic.
k) Universidad Internacional de Cataluña.
2. Quedan integradas en el sistema universitario de Cataluña las universidades que sean 

creadas o reconocidas por el Parlamento de Cataluña.

Artículo 3.  Objetivos del Sistema Universitario de Cataluña.
1. Las universidades del sistema universitario de Cataluña tienen como objetivos 

fundamentales:
a) La creación, transmisión y difusión de la cultura y de los conocimientos científicos, 

humanísticos, técnicos y profesionales, así como la preparación para el ejercicio profesional.
b) El fomento del pensamiento crítico y de la cultura de la libertad, la solidaridad, la 

igualdad y el pluralismo, y la transmisión de los valores cívicos y sociales propios de una 
sociedad democrática.

c) El enriquecimiento del patrimonio intelectual, cultural y científico de Cataluña, con el 
objetivo del progreso general, social y económico y su desarrollo sostenible.

d) La incorporación de la lengua catalana a todos los ámbitos del conocimiento y la 
contribución al proceso de normalización del uso científico, cultural y social del catalán.

2. Los objetivos de las universidades se alcanzan principalmente por medio del estudio, 
la docencia y la investigación.

3. Los poderes públicos deben colaborar con las universidades para la consecución de 
sus objetivos.
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Artículo 4.  Principios informadores.
La ordenación del sistema universitario de Cataluña se fundamenta en los principios 

siguientes:
a) El principio de autonomía universitaria reconocido constitucionalmente, que significa 

que cada universidad es depositaria del interés general de la educación superior, que asume 
la plena libertad de organización y funcionamiento, con capacidad de autogobierno, y cumple 
el deber de rendir cuentas ante la sociedad en los términos establecidos por la ley.

b) El principio de igualdad de oportunidades en el acceso y la permanencia en la 
universidad para todos los ciudadanos de Cataluña.

c) El principio de universalidad del saber y el método científico como vía para ensanchar 
el horizonte del conocimiento.

d) La concepción de la universidad como espacio de compromiso social y participativo y 
como motor de procesos de mejora de la sociedad.

e) La coordinación entre las universidades del sistema universitario de Cataluña, que, 
respectando la diversidad de las mismas y el equilibrio territorial, garantice la eficacia y la 
eficiencia en la gestión de los recursos públicos.

f) El fomento de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación.
g) El fomento y la evaluación de la calidad en la docencia, la investigación y la gestión de 

servicios universitarios, de acuerdo con criterios y metodologías equiparables 
internacionalmente.

h) El impulso de la mejora de la docencia y la contribución al aprendizaje a lo largo de la 
vida, para mejorar la cohesión social, la igualdad de oportunidades y la calidad de vida.

i) La coordinación de acciones para lograr la plena integración de las universidades en el 
espacio europeo de enseñanza superior y promover las universidades de Cataluña en 
Europa y el mundo.

j) La contribución a la reducción de las desigualdades sociales y culturales y a la 
consecución de la igualdad entre los hombres y las mujeres, facilitando a todas las personas 
con voluntad y capacidad el acceso a la formación universitaria reglada y a la formación 
profesional permanente.

Artículo 4 bis.  Derecho a la enseñanza universitaria y a la igualdad de oportunidades.
1. Las personas que cumplan los requisitos legalmente establecidos tienen derecho a 

estudiar en la universidad, de conformidad con los criterios que establezcan las 
universidades en el marco de sus competencias. El acceso a las varias enseñanzas y 
titulaciones que imparta la universidad se establecerá en función de la programación general 
de la enseñanza superior, la demanda social de formación y la propia capacidad en cuanto a 
las instalaciones y el profesorado.

2. El Gobierno, para garantizar que nadie queda excluido del acceso al sistema 
universitario catalán por razones económicas, ausencia de libertad, problemas de salud o 
discapacidad o cualquier otra circunstancia, debe llevar a cabo el despliegue normativo 
correspondiente e impulsar políticas de igualdad por medio de la oferta de becas, ayudas y 
créditos a los estudiantes y del desarrollo de una política destinada a salvar las barreras 
sociales, económicas y geográficas.»

Artículo 5.  Educación en valores.
1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 

contribuir, en el entorno universitario, al desarrollo de las capacidades de los estudiantes y 
deben promover la educación en valores como parte integral de su proceso global de 
aprendizaje y formación.

2. Las universidades deben estimular y apoyar las iniciativas complementarias de la 
enseñanza oficial que comporten la transmisión de valores de libertad, responsabilidad, 
convivencia, solidaridad, participación y ciudadanía plena.
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Artículo 6.  Lengua.
1. El catalán es la lengua propia de las universidades de Cataluña y, por lo tanto, es la 

lengua de uso normal en sus actividades.
2. El catalán es la lengua oficial de las universidades de Cataluña, como lo es también el 

castellano. El uso de las lenguas oficiales en las actividades universitarias se rige por la Ley 
1/1998, de 7 de enero, de política lingüística.

3. En el marco de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, el Gobierno y las 
universidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben estimular el 
conocimiento y el uso del catalán en todos los ámbitos de la actividad universitaria y 
fomentar su aprendizaje entre todos los miembros de la comunidad universitaria.

4. De acuerdo con la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, el profesorado 
universitario, salvo el visitante y casos análogos, debe conocer suficientemente las dos 
lenguas oficiales, de acuerdo con las exigencias de sus labores académicas. El Gobierno, de 
acuerdo con la normativa vigente y mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, debe 
garantizar que en los procesos de selección, de acceso y de evaluación se concrete dicho 
conocimiento suficiente.

5. El Gobierno, de acuerdo con la normativa vigente y mediante el Consejo 
Interuniversitario de Cataluña, debe procurar que el acceso y la incorporación de nuevos 
miembros a la comunidad universitaria no altere los usos lingüísticos docentes normales y el 
proceso de normalización lingüística de las universidades.

6. El Gobierno y las universidades, en el ámbito de sus competencias respectivas, deben 
establecer programas de fomento del conocimiento de terceras lenguas que puedan incluir 
tanto el uso de estas lenguas en las actividades académicas de la universidad como la oferta 
de asignaturas específicas de cada titulación.

TÍTULO I
La actividad universitaria

CAPÍTULO I
El estudio y la docencia

Sección 1ª. Las titulaciones y los planes de estudios

Artículo 7.  Misión del estudio.
Los estudios programados en las universidades tienen como finalidad la formación 

cívica, cultural, científica, humanística, técnica y profesional de los estudiantes, y deben 
contribuir al desarrollo de la personalidad de cada individuo y a la formación de universitarios 
creativos y comprometidos con sus profesiones, con el progreso científico y con el futuro de 
la sociedad catalana.

Artículo 8.  Aprobación y definición.
1. Los planes de estudios, que son elaborados y aprobados por la universidad, son 

instrumentos de planificación y de organización de los estudios universitarios y deben hacer 
posible una formación de calidad.

2. Las universidades, de acuerdo con la normativa vigente, deben fomentar las medidas 
que permitan la flexibilidad de sus planes de estudios y su adecuación a las nuevas 
necesidades.

Artículo 9.  Habilidades y competencias.
El contenido de los planes y los programas de estudios debe facilitar que el estudiante, al 

terminar los estudios, haya desarrollado las habilidades y adquirido las competencias que le 
permitan, con un elevado nivel de autonomía, integrar e interpretar datos fundamentales 
para emitir juicios, tener su propio comportamiento social, científico y ético, comunicar 
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información a todo tipo de audiencia y adquirir las capacidades necesarias para seguir 
avanzando en el estudio y en su formación.

Artículo 10.  Titulaciones transversales.
El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas, 

así como las privadas que se acojan a la Programación universitaria de Cataluña, mediante 
la Programación universitaria de Cataluña, deben fomentar estudios que actúen como 
titulaciones transversales con la superación de las cuales se pueda acceder a los estudios 
que corresponda.

Artículo 11.  Transportabilidad y movilidad.
1. La convalidación de estudios corresponde a la universidad.
2. Las universidades, mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, deben 

coordinar el régimen de convalidaciones y adoptar, de acuerdo con la normativa vigente, las 
medidas pertinentes para facilitar la transportabilidad de los créditos y la movilidad de los 
estudiantes en el marco del sistema universitario de Cataluña y del espacio europeo de 
enseñanza superior.

3. Asimismo, las universidades privadas pueden participar en la coordinación del 
régimen de convalidaciones y la adopción de las medidas pertinentes para facilitar la 
transportabilidad de los créditos y la movilidad de los estudiantes.

Artículo 12.  Los estudios de doctorado.
1. Los estudios de doctorado tienen como finalidad la formación de personal 

investigador, tanto para el ámbito universitario de investigación como para el mundo 
profesional y de las empresas.

2. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben promover acciones dirigidas a reforzar la calidad y la especialización de los estudios 
de doctorado, fomentando la cooperación interuniversitaria y la internacionalización. También 
deben promover acciones orientadas a potenciar el acceso a los estudios de doctorado de 
los estudiantes mejor preparados, cualquiera que sea su nacionalidad o su procedencia.

3. La docencia de doctorado, que se puede impartir en los departamentos, los centros y 
los institutos universitarios, corresponde a los doctores. Los programas de doctorado 
aprobados por cada universidad o conjunto de universidades tienen un director o directora, 
que debe ser un profesor o profesora, doctor de la universidad coordinadora del programa.

Artículo 13.  Títulos propios.
1. Las universidades, mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, deben impulsar 

y coordinar las medidas pertinentes para la progresiva y plena harmonización de los ciclos 
de estudios y las denominaciones de los títulos propios de las universidades en el sistema 
europeo de titulaciones.

2. Las universidades también pueden expedir un título propio a los estudiantes que 
hayan superado el primer ciclo de los estudios universitarios oficiales de primer y segundo 
ciclo.

3. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña puede acreditar y 
certificar los títulos propios de las universidades.

Artículo 14.  Educación superior a lo largo de la vida.
El departamento competente en materia de universidades y las universidades, mediante 

el Consejo Interuniversitario de Cataluña, deben velar para que las universidades ofrezcan 
programas de educación superior adecuados, que permitan la formación universitaria y la 
actualización de conocimientos y habilidades a lo largo de tota la vida, como elemento del 
espacio europeo de enseñanza superior.
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Sección 2.ª El espacio europeo de titulaciones

Artículo 15.  Información y transparencia.
1. A efectos de fomentar el espacio europeo de titulaciones, los diplomas y los títulos que 

expidan las universidades deben ser acompañados por el suplemento europeo del título. 
Éste debe contener los elementos de información que garanticen la transparencia en 
relación con el nivel y el contenido de las enseñanzas cursadas, de acuerdo con la normativa 
vigente.

2. El departamento competente en materia de universidades y las universidades, 
mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, pueden adaptar, de acuerdo con la 
normativa vigente, el diseño del suplemento europeo del título a las especificidades del 
sistema universitario de Cataluña.

Artículo 16.  Medidas de adaptabilidad.
1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades que 

participan en la Programación universitaria de Cataluña deben impulsar, de acuerdo con la 
normativa vigente, las adaptaciones curriculares necesarias para la implantación en 
Cataluña de titulaciones estructuradas en los ciclos establecidos en el marco del sistema 
europeo de enseñanza superior.

2. A efectos de facilitar la movilidad en el espacio europeo de enseñanza superior de los 
estudiantes y de las personas tituladas, las universidades deben adoptar, en relación con sus 
títulos y de acuerdo con la normativa vigente, medidas que tiendan a:

a) Adaptar las modalidades cíclicas de las enseñanzas a las líneas generales del 
espacio europeo de enseñanza superior.

b) Adaptar las denominaciones de los títulos.
c) Procurar que la unidad de valoración de las enseñanzas de sus planes de estudios 

sea el crédito europeo o cualquier otra unidad que se adopte en el espacio europeo de 
enseñanza superior.

d) Facilitar la adaptación del sistema de calificaciones al marco europeo.
e) Adecuar les otras calificaciones que se puedan adoptar en el marco de la espacio 

europeo de enseñanza superior.

Artículo 17.  Coordinación.
El Consejo Interuniversitario de Cataluña debe coordinar los procesos que lleven a cabo 

las universidades para lograr la convergencia europea en las titulaciones.

Sección 3.ª Docencia

Artículo 18.  Misión.
El profesorado de las universidades, en el desarrollo de su obligación docente, debe 

asegurar una formación universitaria de calidad, mediante una competencia profesional 
reconocida y una metodología docente innovadora y eficaz.

Artículo 19.  Formación docente y calidad.
1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 

deben facilitar que el profesorado, a lo largo de su vida académica y, especialmente, en su 
primera etapa de actuación docente, goce de las posibilidades de formación adecuadas para 
ofrecer una docencia de calidad y para actualizar sus conocimientos y sus habilidades.

2. La docencia universitaria debe ser objeto de evaluación. A estos efectos, las 
universidades, conjuntamente con la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Cataluña, deben desarrollar metodologías y programas de evaluación de la docencia en sus 
diversas modalidades.

3. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben desarrollar programas de formación continua, de incentivos y de reconocimiento de la 
calidad docente, dirigidos tanto a los profesores y profesoras como a los equipos docentes.
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CAPÍTULO II
Investigación y transferencia de tecnología y transmisión de conocimientos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 20.  Misión.
El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 

impulsar el avance del conocimiento mediante la formación investigadora, la investigación y 
la innovación tecnológica. Asimismo, deben facilitar que los nuevos conocimientos y las 
nuevas tecnologías lleguen a la sociedad, mediante la implantación de mecanismos de 
transferencia adecuados.

Artículo 21.  Fomento de la investigación.
1. El Gobierno de la Generalidad y las universidades, como parte esencial del sistema de 

investigación, desarrollo e innovación de Cataluña, deben impulsar el espacio europeo de 
investigación y la presencia activa de las universidades en este espacio.

2. El Gobierno de la Generalidad debe estimular la investigación universitaria, en el 
marco de planes de investigación y desarrollo plurienales y mediante los programas y las 
actuaciones que le sean aplicables.

3. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben impulsar, estimular y ayudar al profesorado y demás personal investigador a participar 
en las acciones de financiación competitiva, pública y privada, de la investigación.

Sección 2.ª Estructuras de investigación y apoyo a la investigación 
universitaria

Artículo 22.  Tipología.
1. La investigación y la innovación tecnológica en las universidades públicas se llevan a 

cabo principalmente en los grupos de investigación, en los departamentos y en los centros 
de investigación.

2. Los centros de investigación pueden ser:
a) Propios de una universidad.
b) Compartidos, con la participación de una universidad o más, solas o con otras 

entidades públicas o privadas, mediante convenio u otras formas de cooperación.
c) Vinculados a una universidad o más, mediante convenio, cuando la titularidad es de 

otra entidad pública o privada.
3. Los centros de investigación pueden adoptar cualquier forma jurídica de las admitidas 

en derecho que sean adecuadas a sus finalidades.
4. Corresponde a la universidad la promoción, creación y vinculación de los centros o la 

participación en los mismos, mediante la colaboración que corresponda.

Artículo 23.  Los institutos universitarios de investigación.
1. Los institutos universitarios de investigación, regulados por el artículo 10 de la Ley 

orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, son centros de investigación que, 
además de sus actividades propias, pueden organizar o desarrollar programas de doctorado. 
Pueden ser propios de una universidad, de carácter interuniversitario o adscritos a una 
universidad pública o más mediante convenio.

2. La creación, supresión, modificación, adscripción y desadscripción de los institutos 
universitarios de investigación los efectúa el departamento competente en materia de 
universidades, a propuesta del consejo social o a iniciativa propia con el acuerdo del consejo 
social y, en todo caso, previo informe del consejo de gobierno de la universidad.
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Artículo 24.  Los parques científico-tecnológicos.
1. Las universidades pueden crear parques científico-tecnológicos de carácter 

universitario o interuniversitario, que reúnan centros de investigación de la misma 
universidad o las mismas universidades, de empresas y de otras instituciones.

2. Los parques científico-tecnológicos tienen los siguientes objetivos principales:
a) Promover y facilitar la investigación.
b) Facilitar el contacto y la colaboración entre la universidad y la empresa y la difusión de 

los resultados de la investigación universitaria en la sociedad.
c) Crear empresas tecnológicamente innovadoras.
d) Estimular la cultura de la calidad, de la investigación y de la innovación entre las 

instituciones del parque y entre las empresas que estén vinculadas al mismo.
e) Contribuir, mediante el perfeccionamiento tecnológico y la innovación, a la mejora de 

la competitividad de las empresas.

Artículo 25.  Servicios científico-técnicos.
1. Las universidades deben impulsar los servicios científico-técnicos de apoyo a la 

investigación que sean necesarios.
2. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 

deben fomentar la coordinación de los servicios científico-técnicos, en especial de las 
bibliotecas, las infraestructuras para el cálculo de altas prestaciones y las infraestructuras de 
la información y la comunicación, con el objetivo de obtener el máximo aprovechamiento de 
los equipamientos de las universidades. También deben promover el desarrollo de nuevos 
equipamientos científico-técnicos de utilización común para todo el sistema universitario.

Artículo 26.  Transferencia de tecnología y de conocimientos.
1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 

deben adoptar las medidas pertinentes para impulsar la transferencia de tecnología y la 
transmisión de conocimientos a la sociedad. Con esta finalidad, las universidades pueden 
crear y promover entidades, centros y estructuras.

2. El Gobierno de la Generalidad, en el marco de su política de investigación e 
innovación, debe llevar a cabo acciones de apoyo que incentiven la colaboración entre las 
universidades y entre éstas y las empresas y la sociedad en general.

3. Las universidades, en el marco de sus propios objetivos y normativas, pueden 
establecer programas de cooperación al desarrollo, orientados a la transferencia de 
tecnología y transmisión de conocimientos hacia países y pueblos que los necesiten, con el 
objetivo de contribuir a su progreso y mejora.

Artículo 27.  Contratos para estudios.
La contratación para llevar a cabo trabajos de investigación, técnicos o artísticos, 

correspondientes a lo que establece el artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, debe atender el principio de compensación. La universidad 
debe ser compensada por todos los costos, directos o indirectos, que sean atribuibles a cada 
contrato.

Artículo 28.  Fomento de la capacidad emprendedora.
1. El Gobierno de la Generalidad y las universidades deben favorecer la capacidad 

emprendedora de su personal de investigación y de los estudiantes, para impulsar la 
creación de empresas o iniciativas innovadoras en sus ámbitos de actuación.

2. En el proceso de creación de empresas, deben preservarse los intereses y los 
derechos económicos de la universidad.
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TÍTULO II
La comunidad universitaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 29.  Composición.
1. La comunidad universitaria de Cataluña está formada por los estudiantes, el personal 

docente e investigador, los investigadores de las universidades y el personal de 
administración y servicios.

2. El personal docente e investigador está constituido por el profesorado de los cuerpos 
docentes universitarios, por el profesorado contratado y por los ayudantes.

3. A efectos de lo que establece el artículo 48 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, el cómputo del personal docente e investigador se efectúa en 
equivalencias a tiempo completo.

Artículo 30.  Objetivos.
El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 

adoptar medidas para que, tanto en la definición de las líneas estratégicas y programáticas 
como en la determinación de políticas específicas, se concreten las directrices y los 
procedimientos destinados a fomentar:

a) La actividad interuniversitaria y la comunicación entre los miembros de la comunidad 
universitaria de Cataluña.

b) La plena consolidación de la comunidad universitaria de Cataluña como parte 
integrante de la comunidad universitaria europea y de la comunidad científica internacional, 
estableciendo vínculos de colaboración académica interuniversitaria e impulsando flujos de 
movilidad entre los miembros de las dichas comunidades.

Artículo 31.  El síndico de agravios de la comunidad universitaria.
1. Cada universidad pública debe establecer en su estructura la figura del síndico de 

agravios de la comunidad universitaria para velar por los derechos de sus miembros.
2. El síndico de agravios de la comunidad universitaria actúa con independencia y 

autonomía respecto a las demás instancias universitarias.

CAPÍTULO II
Los estudiantes

Sección 1.ª Acceso y movilidad

Artículo 32.  Acceso.
1. El acceso al sistema universitario público de Cataluña debe respetar los principios de 

publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Corresponde a la universidad, de acuerdo con la 
normativa vigente, la admisión de los estudiantes.

2. El departamento competente en materia de universidades debe adoptar las medidas 
oportunas para que las universidades puedan actuar coordinadamente en materia de acceso 
a la universidad, a fin de garantizar que los estudiantes concurran a los procesos de acceso 
en igualdad de oportunidades. Con esta finalidad, el Consejo Interuniversitario de Cataluña 
debe ofrecer procesos de acceso para las universidades que se acojan a los mismos, que 
deben ser respetuosos con la autonomía universitaria.

3. Los procesos de acceso, que deben tener en cuenta la oferta de plazas disponibles, 
tienen que ser transparentes y objetivos. Como norma general, los procesos selectivos se 
articulan mediante pruebas que garanticen la corrección anónima.
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Artículo 33.  Movilidad.
1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 

deben llevar a cabo las acciones siguientes:
a) Adoptar medidas para facilitar que los estudiantes que hayan accedido a la 

universidad desde Cataluña puedan continuar los estudios en otras universidades de 
Europa. A tal efecto, de acuerdo con la normativa vigente, se deben favorecer modelos de 
acceso y permanencia que puedan ser reconocidos y aceptados en las universidades del 
espacio europeo de educación superior.

b) Aprobar programas para fomentar el acceso a las universidades del sistema 
universitario de Cataluña, especialmente en los cursos más avanzados, de los estudiantes 
que procedan de fuera de Cataluña, en el marco de lo que establece la normativa vigente al 
respecto. Para hacer posible su plena integración en los estudios correspondientes, el 
Gobierno de la Generalidad, mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, debe 
establecer sistemas para promover el conocimiento suficiente de la lengua catalana.

2. El Departamento competente en materia de universidades debe preparar planes de 
acogida para facilitar y fomentar la integración de los estudiantes de fuera de Cataluña en la 
realidad catalana.

Artículo 34.  Cooperación al desarrollo.
Las universidades deben fomentar programas de cooperación para el acceso a las 

universidades públicas de Cataluña de los estudiantes procedentes de países y pueblos en 
desarrollo, con el objetivo de contribuir al progreso y la mejora de dichos países, en el marco 
de la colaboración que a tales efectos se establezca.

Artículo 35.  Acogida.
Las universidades deben establecer mecanismos de acogida y de asesoramiento a los 

estudiantes de nuevo acceso, así como programas y actividades sociales con el objetivo de 
facilitar su integración en el entorno universitario, y en el conocimiento del país, su lengua y 
su cultura.

Sección 2.ª Derechos y deberes

Artículo 36.  Regulación de los derechos y los deberes.
Las universidades deben proteger los derechos y los deberes de los estudiantes. El 

Consejo Interuniversitario de Cataluña debe coordinar la adopción por las universidades de 
los mecanismos para la garantía de los derechos y los deberes de los estudiantes.

Artículo 37.  Derechos.
1. Además de los derechos reconocidos por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de universidades, se deben garantizar a los estudiantes, como mínimo, los derechos 
siguientes:

a) Recibir una formación y una docencia de calidad.
b) No ser discriminado por razones de nacimiento, género, orientación sexual, etnia, 

opinión, religión o cualquier otra circunstancia personal o social.
c) Recibir información sobre los planes de estudios y sus objetivos.
d) Ser evaluados objetivamente en el rendimiento académico.
e) Ejercer la libertad de asociación, de información, de expresión y de reunión en los 

campus universitarios, de acuerdo con las condiciones de utilización establecidas por la 
universidad.

2. Los estudiantes deben ejercer sus derechos con pleno reconocimiento de la dignidad 
de las personas, los principios democráticos y los derechos del resto de miembros de la 
comunidad universitaria, y con respeto por los bienes de uso colectivo.
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Artículo 38.  Deberes.
Los estudiantes, en la actividad universitaria, tienen, como mínimo, los deberes 

siguientes:
a) Llevar a cabo las labores de estudio propias de su condición de estudiantes 

universitarios con la dedicación y el aprovechamiento necesarios.
b) Cumplir las normas estatutarias y demás normativa interna de la universidad.
c) Cooperar con el resto de la comunidad universitaria en la consecución de los objetivos 

de la universidad y su mejor funcionamiento.
d) Asistir a las reuniones de los órganos de gobierno y representación de la universidad 

para los cuales hayan sido elegidos o designados y participar en los mismos.

Artículo 39.  Inserción laboral.
El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 

orientar a los estudiantes en su incorporación al mundo laboral promoviendo la relación y la 
colaboración de los estudiantes y las personas tituladas con los agentes económicos y las 
instituciones sociales. Con esta finalidad, de acuerdo con el consejo social de cada 
universidad, se deben promover acciones efectivas que favorezcan la inserción laboral y 
profesional de los titulados.

Artículo 40.  Asociacionismo y actividad voluntaria.
1. Las universidades deben promover entre los estudiantes el civismo, la solidaridad y la 

participación.
2. Para contribuir a la consolidación y el crecimiento del tejido social implicado en la vida 

de la universidad y de la comunidad, el departamento competente en materia de 
universidades y las universidades deben facilitar, estimular y apoyar el asociacionismo de los 
estudiantes. Las asociaciones deben gozar de un marco dinámico de participación dentro de 
la universidad.

3. Igualmente, para reforzar la acción solidaria y las actitudes cívicas, el departamento 
competente en materia de universidades y las universidades deben fomentar la actividad 
voluntaria y de cooperación de los estudiantes.

Artículo 41.  Becas y créditos.
1. El departamento competente en materia de universidades debe articular, en el marco 

del sistema general de fomento al estudio superior establecido por el artículo 45 de la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, una política de créditos y becas que 
garantice que nadie que cumpla las condiciones para cursar estudios universitarios con 
aprovechamiento quede excluido por razones económicas, y que permita también adaptar el 
sistema general a las necesidades socioeconómicas y territoriales de Cataluña.

1 bis. El Gobierno debe articular medidas que hagan más asequibles los gastos de 
residencia, comedor y transporte.

2. El departamento competente en materia de universidades debe articular una política 
específica de becas y ayudas para la formación investigadora predoctoral.

3. El departamento competente en materia de universidades debe articular, mediante la 
Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación, creada por la Ley 7/2001, 
de 31 de marzo, y en coordinación con las universidades, un sistema de gestión eficaz y 
eficiente de los créditos, las becas y las ayudas al estudio y la investigación universitarios.

CAPÍTULO III
El personal académico

Artículo 42.  Tipología de personal académico.
El personal académico de las universidades públicas está integrado por el profesorado 

de los cuerpos docentes universitarios, por el profesorado contratado y por los 
investigadores propios y vinculados, contratados de acuerdo con la normativa vigente.
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Sección 1.ª El profesorado

Artículo 43.  Composición.
1. El profesorado universitario está formado por el profesorado de los cuerpos docentes 

universitarios y el profesorado contratado laboral, con carácter permanente o temporal, en 
función de las categorías que establece la presente Ley.

2. En el ejercicio de sus competencias, las universidades deben garantizar la identidad 
de los derechos del profesorado contratado permanente con los del profesorado de los 
cuerpos docentes universitarios, sin perjuicio de lo que establece la legislación básica del 
Estado.

Artículo 44.  El profesorado contratado.
1. Son profesores contratados permanentes los catedráticos, los profesores agregados y, 

en su caso, los profesores colaboradores permanentes.
2. Son profesorado contratado temporal los profesores lectores, los profesores 

colaboradores, los profesores asociados, los profesores visitantes y los profesores eméritos.

Artículo 45.  Selección del profesorado contratado.
1. La selección del profesorado contratado de las universidades públicas se hace por 

concurso público entre personas de cualquier nacionalidad que cumplan los requisitos 
legales de capacidad establecidos por la presente Ley y el resto de la normativa vigente, y 
los que pueda determinar la convocatoria específica.

2. La decisión selectiva debe basarse en criterios académicos y los órganos de 
selección, que pueden estar integrados por miembros de cualquier nacionalidad, deben 
ajustarse estrictamente a los principios de especialidad, valoración de méritos y objetividad.

3. Los órganos competentes de las universidades deben aprobar las convocatorias de 
profesorado y darles la publicidad necesaria, por vías telemáticas y otras. En particular, las 
convocatorias de profesorado permanente y sus bases deben publicarse en el Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya. Las convocatorias deben ser comunicadas al Consejo 
Interuniversitario de Cataluña y, de acuerdo con la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de universidades, al Consejo de Coordinación Universitaria.

Artículo 46.  Profesorado contratado doctor.
El acceso a la universidad en la figura contractual de profesorado contratado doctor, con 

carácter permanente, puede hacerse en una de las categorías siguientes:
a) Catedrático o catedrática, que supone una carrera docente e investigadora 

consolidada.
b) Profesor o profesora agregado, que supone una probada capacidad docente e 

investigadora.

Artículo 47.  Requisitos.
1. Para ser admitido en los procesos selectivos que las universidades convoquen para 

acceder como catedrático o catedrática o como profesor o profesora agregado, la persona 
candidata debe cumplir los requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del título de doctor.
b) Acreditar por lo menos tres años de actividad docente y de investigación, o 

prioritariamente de investigación posdoctoral.
c) Acreditar dos años de actividad docente o investigadora, predoctoral o posdoctoral, o 

de transferencia de tecnología o de conocimientos, en situación de desvinculación 
académica de la universidad convocante. Este requisito se considera cumplido si los 
estudios de doctorado han sido cursados íntegramente en otra universidad, que asimismo ha 
expedido el título de doctor.
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d) Disponer de una acreditación de investigación, para acceder a la categoría de 
profesor o profesora agregado, o de una acreditación de investigación avanzada, para 
acceder a la categoría de catedrático o catedrática.

2. Las acreditaciones a las cuales se refiere la letra d del apartado 1 son emitidas por la 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, a efectos de la evaluación 
positiva establecida por el artículo 52 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

3. En su caso, las personas candidatas deben contar con un informe de su actividad 
docente, de acuerdo con los procedimientos y criterios que establezca la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, a efectos de la evaluación positiva 
establecida por el artículo 52 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

4. En los procesos selectivos que pidan una acreditación de investigación, las 
convocatorias deben ser programadas con la antelación suficiente para permitir su anuncio a 
las personas interesadas y la tramitación de las acreditaciones correspondientes.

5. El ingreso en la categoría contractual de catedrático se hace mediante convocatoria 
libre, a la que pueden acceder los candidatos que cumplan los requisitos establecidos por 
este artículo para esta categoría, y mediante convocatoria de promoción interna.

Las universidades pueden convocar para el acceso a catedrático desde la figura de 
profesorado agregado permanente puestos de trabajo de promoción interna que estén 
dotados en el estado de gastos de su presupuesto. Los procedimientos y criterios de 
promoción interna se establecen mediante la negociación colectiva.

Artículo 48.  El profesorado colaborador.
1. Las universidades pueden contratar con carácter temporal y, en su caso, con carácter 

permanente, profesorado colaborador, con el objeto de desarrollar labores docentes, a 
efectos de cubrir las necesidades de docencia calificada en ámbitos específicos de 
conocimiento, de acuerdo con lo que establece el artículo 51 de la Ley orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de universidades

2. Para ser admitido en los procesos selectivos que la universidad convoque para 
acceder como profesor o profesora colaborador, las personas candidatas deben disponer de 
un informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña. 
Este informe tiene validez indefinida.

Artículo 49.  El profesorado lector.
1. El profesorado lector es el profesorado ayudante doctor y es contratado por la 

universidad con el objeto de desarrollar labores docentes y de investigación en la fase inicial 
de su carrera académica.

2. El profesorado lector es contratado con dedicación a tiempo completo. En ningún caso 
el profesorado lector puede ser contratado por más de cuatro años, que pueden ser 
consecutivos o no.

3. Para ser admitido en los procesos selectivos que la universidad convoque para 
acceder como profesor o profesora lector, las personas candidatas deben cumplir los 
requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del título de doctor.
b) Acreditar, por lo menos, dos años de actividad docente o de investigación, 

predoctorales o posdoctorales, en situación de desvinculación de la universidad convocante. 
Este requisito se considera cumplido si los estudios de doctorado han sido cursados 
íntegramente en otra universidad, que asimismo ha expedido el título de doctor.

c) Disponer de un informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Cataluña, a efectos de la evaluación positiva establecida por el artículo 50 
de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

4. El informe emitido por la Agencia debe hacer constar, en todo caso, que la persona 
candidata está en posesión del título de doctor y que, por lo menos durante dos años, no ha 
tenido relación contractual, estatutaria o becaria con la universidad convocante, o bien que 
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los estudios de doctorado han sido cursados íntegramente en otra universidad, que 
asimismo ha expedido el título de doctor.

Artículo 50.  El profesorado asociado.
El profesorado asociado es contratado en régimen de dedicación a tiempo parcial, con 

carácter temporal y en régimen laboral, entre los especialistas de reconocida competencia 
que acrediten ejercer su actividad profesional fuera de la universidad, para desarrollar 
labores docentes en la universidad. Dispone de plena capacidad docente en el ámbito de su 
competencia.

Artículo 51.  El profesorado visitante.
El profesor visitante es contratado, con carácter temporal y en régimen laboral, entre 

profesores e investigadores de reconocido prestigio, procedentes de otras universidades y 
centros de investigación, para el desarrollo de actividades específicas de docencia y de 
proyectos de investigación.

Artículo 52.  El profesorado emérito.
1. El profesor emérito es contratado, con carácter temporal y en régimen laboral entre 

profesores jubilados funcionarios de la misma universidad o de otra que hayan prestado 
servicios destacados a la universidad.

2. El profesorado emérito puede colaborar en actividades específicas de docencia o de 
investigación en la universidad.

Artículo 53.  Actividad académica honoraria.
El profesorado contratado en edad de jubilación que haya prestado o pueda prestar 

servicios destacados al sistema universitario de Cataluña puede colaborar, a petición de la 
universidad y con carácter honorario, en actividades específicas de docencia o de 
investigación, en los términos que puedan establecerse, de acuerdo con la legislación 
general de la seguridad social.

Artículo 54.  Capacidad docente e investigadora.
El profesorado contratado goza de plena capacidad docente y, si está en posesión del 

título de doctor, de plena capacidad investigadora.

Artículo 55.  Adscripción funcional.
1. El profesorado contratado se adscribe a un departamento universitario o a un centro 

de investigación y desarrolla sus actividades docentes o de investigación en cualquier 
materia dentro de su ámbito general de competencia, de acuerdo con las obligaciones que 
fije la universidad.

2. En la relación de puestos de trabajo debe establecerse la adscripción de cada puesto 
de trabajo al departamento o al centro de investigación correspondiente.

Artículo 56.  Licencias y excedencias para el fomento de la investigación y la colaboración 
interuniversitaria.

1. Los profesores contratados permanentes, los profesores colaboradores temporales 
con título de doctor y los profesores lectores pueden solicitar una licencia o una excedencia 
para las actividades siguientes:

a) Para el desarrollo de programas o actividades de investigación en entidades públicas 
o privadas, creadas por la universidad, vinculadas a ésta o en las cuales ésta tenga 
participación y relacionadas con la actividad científica o técnica que desarrolle la universidad.

b) Para la creación de empresas directamente relacionadas con la actividad científica y 
técnica que desarrolla la universidad.

c) Para el desarrollo de programas o actividades docentes o de investigación en otras 
universidades, en entidades públicas o privadas creadas por las universidades o en las 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 37  Ley de Universidades de Cataluña

– 953 –



cuales éstas tengan participación, y en otras entidades públicas o privadas con las cuales la 
universidad haya suscrito un convenio de colaboración.

2. La licencia, que comporta la reserva del puesto de trabajo, puede otorgarse por un 
período máximo de dos años. Corresponde a la universidad determinar las retribuciones que, 
en su caso, puede percibir el profesor o profesora mientras goce de la situación de licencia.

3. La excedencia se otorga por un período no superior a cuatro años. Se concede sin 
acreditación de retribuciones de la universidad de origen e implica la suspensión automática 
del contrato.

4. El reingreso en la universidad se produce de forma automática y definitiva, a solicitud 
de la persona interesada, en un puesto de trabajo de la misma categoría y en el mismo 
departamento o centro de investigación de origen.

5. El otorgamiento de las licencias y las excedencias corresponde al rector o rectora y 
debe ajustarse al procedimiento y las condiciones que determine la universidad en su 
normativa interna.

6. Los profesores contratados permanentes pueden gozar, de acuerdo con la normativa 
interna de la universidad, como máximo, de un año sabático por cada seis años de actividad 
académica, siempre que este período de tiempo se dedique a actividades de formación o 
colaboración en una universidad o un centro de investigación de fuera de Cataluña.

Artículo 57.  Excedencia especial.
1. Sin perjuicio de las licencias y las excedencias que se reconozcan en la normativa 

laboral y, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, los profesores contratados 
permanentes, los profesores colaboradores temporales con título de doctor y los profesores 
lectores que tengan un año de antigüedad, como mínimo, pueden gozar por una sola vez de 
una excedencia especial por un período máximo de cuatro años.

2. El reingreso en la universidad se produce de forma automática y definitiva, a solicitud 
de la persona interesada, en un puesto de trabajo de la misma categoría y en el mismo 
departamento o centro de investigación de origen.

3. El otorgamiento de la excedencia debe ajustarse al procedimiento y las condiciones 
que determine la universidad en su normativa interna.

Artículo 58.  El profesorado contratado de las universidades privadas.
Las universidades privadas, para satisfacer los requisitos de evaluación externa de su 

profesorado establecidos por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, 
deben formalizar convenios para el desarrollo de la metodología de esta evaluación con la 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña.

Sección 2.ª El personal académico de investigación

Artículo 59.  Composición.
El personal académico de investigación está integrado por el profesorado de la 

universidad y por los investigadores con título de doctor.

Artículo 60.  Actividad de investigación.
El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben dar 

impulso a la labor de investigación individual del personal investigador y fomentar la 
investigación en equipo mediante el apoyo a los grupos de investigación, para facilitar la 
cooperación intradisciplinaria e interdisciplinaria.

Artículo 61.  Investigadores propios.
1. Las universidades públicas pueden contratar investigadores entre personas con título 

de doctor, de acuerdo con la normativa vigente.
2. Las universidades públicas pueden contratar investigadores posdoctorales, por un 

período máximo de cinco años, entre personas con título de doctor que lo sean con menos 
de dos años de antigüedad, procedentes de una universidad distinta de la contratante.
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Artículo 62.  Investigadores con vinculación a la universidad.
1. Los investigadores que ejercen labores de investigación en la universidad para la 

realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación y para la transferencia de 
conocimiento y tecnología, mediante un acuerdo u otras formas de colaboración con 
universidades, centros de investigación u otras entidades públicas o privadas, son 
considerados investigadores vinculados a la universidad.

2. Las facultades de dirección y control de la actividad laboral, las responsabilidades en 
materia de seguridad y salud laboral de la universidad receptora hacia los investigadores 
vinculados, así como su equiparación, en lo que proceda, a los miembros de la comunidad 
universitaria serán reguladas por los convenios de colaboración que puedan establecerse. 
Los investigadores vinculados mantienen el contrato de trabajo con la entidad de origen y les 
es aplicable el régimen jurídico que esté vigente para su categoría profesional. La 
vinculación con la universidad receptora debe contar con la conformidad expresa del 
investigador para cada proyecto concreto.

3. Los convenios de colaboración pueden establecer expresamente que la universidad 
receptora suscriba un contrato de duración determinada para el desarrollo de un proyecto de 
investigación científica o técnica con el investigador vinculado y, en línea de continuidad, que 
la entidad de origen declare la excedencia correspondiente que garantice, al término del 
proyecto, su reingreso automático en un puesto de trabajo de la misma categoría.

Artículo 63.  Contratos por obra o servicio.
Las universidades pueden contratar personal docente, personal investigador, personal 

técnico u otro personal para una obra o un servicio determinado, para el desarrollo de 
proyectos concretos de investigación científica o técnica, de acuerdo con la normativa 
vigente.

Sección 3.ª Disposiciones generales

Artículo 64.  Obligaciones docentes y de investigación.
1. El personal académico tiene las obligaciones docentes o de investigación que le 

asigne la universidad, de acuerdo con la normativa vigente. Esta asignación debe adaptarse 
a las necesidades de docencia, investigación y transferencia de tecnología y conocimientos 
de la universidad, tanto por lo que respecta a la distribución entre docencia e investigación 
como por lo que respecta a la distribución de la docencia a lo largo de un curso académico o 
más, o a la distribución entre las materias y tipos de titulaciones.

2. La docencia de doctorado, cuando se ejerce, es considerada una parte del 
cumplimiento de las obligaciones docentes.

Artículo 65.  Régimen de dedicación.
1. El personal académico contratado, excepto el profesorado asociado, ejerce sus 

funciones preferentemente en régimen de dedicación a tiempo completo.
2. La dedicación a tiempo completo puede ser compatible con la realización de los 

trabajos científicos, técnicos o artísticos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

3. La duración de la jornada de trabajo del personal académico contratado con 
dedicación a tiempo completo es la que se fije con carácter general para el personal 
funcionario de los cuerpos docentes universitarios, y se reparte en actividades docentes, de 
investigación y de gestión. El régimen de dedicación a tiempo parcial debe ser igual o inferior 
a la mitad de la duración de la jornada de trabajo que se fije con carácter general para la 
dedicación a tiempo completo.

4. La universidad determina, mediante su programación académica, la distribución 
horaria de las labores del personal académico.
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Artículo 66.  Condiciones de trabajo y movilidad.
1. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 56 y 57, el período de vacaciones, el 

régimen de permisos y las licencias que corresponden al personal académico contratado son 
equivalentes a los que se establecen para el personal funcionario de los cuerpos docentes 
universitarios, con las adaptaciones necesarias para adecuarlos a la programación de la 
actividad de la universidad.

2. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben establecer, de forma coordinada mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, 
programas para facilitar la movilidad del personal académico propio de la universidad.

Artículo 67.  Propiedad intelectual e industrial.
El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 

fomentar programas para la protección y la explotación de la propiedad intelectual e 
industrial de las universidades en todas las actividades de transferencia de tecnología y de 
conocimientos llevados a cabo por miembros y centros de la comunidad universitaria.

CAPÍTULO IV
Los investigadores en formación

Artículo 68.  Tipología.
Los estudiantes de doctorado, incluidos los becarios de investigación y los ayudantes, 

tienen la consideración de investigadores en formación.

Artículo 69.  Los becarios de investigación.
1. Los estudiantes de doctorado que gozan de una beca de formación de investigadores 

en los departamentos y los centros de investigación de la universidad son considerados 
becarios de investigación.

2. Los becarios de investigación tienen los derechos y las obligaciones que la 
universidad establezca en su normativa interna. En todo caso, deben gozar del derecho de 
acceso y de uso de las instalaciones de la universidad.

Artículo 70.  Los ayudantes.
1. Excepcionalmente, las universidades pueden contratar ayudantes a tiempo completo y 

por una duración determinada entre los estudiantes de doctorado que hayan superado todas 
las materias de estudio propias del título de doctor. El contrato debe formalizarse dentro de 
los cuatro años siguientes a la superación de dichas materias y, de acuerdo con la normativa 
interna de la universidad, los ayudantes pueden colaborar en labores docentes.

2. La duración del contrato no puede ser inferior a un año ni superior a cuatro. Cuando el 
contrato se haya concertado por un período inferior a cuatro años, se puede prorrogar 
sucesivamente por períodos mínimos de un año hasta el máximo de cuatro, en las 
condiciones que determine la universidad. En ningún caso se puede estar contratado como 
ayudante más de cuatro años, consecutivos o no.

CAPÍTULO V
El régimen retributivo

Artículo 71.  Régimen retributivo del personal docente e investigador contratado.
1. El régimen retributivo del personal docente e investigador contratado es determinado 

por el Gobierno de la Generalidad. Este régimen tiene carácter uniforme en todas las 
universidades públicas.

2. El personal docente e investigador contratado a tiempo completo es retribuido por los 
conceptos siguientes:

a) Sueldo base.
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b) Pagas extraordinarias.
c) Complemento de puesto de trabajo.
d) Complemento de categoría, el cual puede estructurarse en diferentes niveles 

retributivos.
e) Complemento funcional por cargos académicos o por responsabilidades de gestión, 

sólo por el período en que se ejerzan dichas responsabilidades.
f) Complemento por méritos docentes y de investigación.
3. El personal docente e investigador contratado puede recibir, con carácter excepcional, 

las gratificaciones y las indemnizaciones que correspondan por razón del servicio.

Artículo 72.  Retribuciones adicionales.
El Gobierno de la Generalidad puede establecer, para el personal docente e investigador 

funcionario y contratado, retribuciones adicionales por méritos docentes, investigadores y de 
gestión, que se asignen por medio del consejo social a propuesta del consejo de gobierno, 
previa valoración de los méritos mediante la evaluación de la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Cataluña.

CAPÍTULO VI
El personal de administración y servicios de las universidades públicas

Artículo 73.  Funciones.
El personal de administración y servicios colabora en el cumplimiento de los objetivos de 

la universidad y ejerce las funciones definidas por el artículo 73 de la Ley orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de universidades.

Artículo 74.  Régimen jurídico.
1. El personal funcionario de administración y servicios de las universidades públicas se 

rige por la presente Ley, sin perjuicio de las bases estatales establecidas por la Ley orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, y la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la función pública, por la normativa dictada en su desarrollo y por los 
estatutos u otra normativa interna de las universidades. El personal laboral de administración 
y servicios se rige, además, por la legislación laboral y por los convenios colectivos que le 
sean aplicables.

2. Al personal funcionario de administración y servicios de las universidades públicas de 
Cataluña le es aplicable la normativa de la función pública de la Administración de la 
Generalidad, aprobada por el Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octubre, y, en especial, los 
preceptos relativos a la adquisición y la pérdida de la condición de funcionario, las 
condiciones y los procedimientos de acceso, la provisión y la promoción, las situaciones 
administrativas, los derechos, los deberes y las responsabilidades y el régimen retributivo, 
con las adaptaciones necesarias a las peculiaridades de organización y funcionamiento de la 
universidad.

Artículo 75.  Retribuciones.
1. Las universidades públicas deben establecer el régimen retributivo del personal 

funcionario de administración y servicios, de acuerdo con lo que establece la presente Ley. 
El personal funcionario de administración y servicios es retribuido por los conceptos 
establecidos por el artículo 101 del Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octubre.

2. El importe total de los créditos destinados a retribuir al personal funcionario de 
administración y servicios por los conceptos de complemento específico, complemento de 
productividad y gratificaciones por servicios extraordinarios debe ser el que resulte de restar 
a las retribuciones íntegras de dicho personal la suma de las cantidades que le 
correspondan por los conceptos de retribuciones básicas, complemento de destinación y, si 
procede, complementos personales transitorios.
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3. El personal funcionario de administración y servicios de las universidades públicas de 
Cataluña debe percibir las indemnizaciones que correspondan por razón del servicio, que no 
pueden superar los importes aplicables al personal funcionario al servicio de la 
Administración de la Generalidad.

Artículo 76.  Formación y movilidad.
1. Las universidades públicas deben fomentar la formación del personal de 

administración y servicios mediante la oferta de programas específicos, especialmente en el 
conocimiento de terceras lenguas y en el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

2. Las universidades públicas deben facilitar la movilidad del personal de administración 
y servicios entre diferentes universidades. A tal efecto, la Junta del Consejo Interuniversitario 
de Cataluña debe tomar los acuerdos correspondientes.

3. El departamento competente en materia de universidades y las universidades 
públicas, mediante el Consejo Interuniversitario de Cataluña, deben fomentar programas 
interuniversitarios de formación y movilidad.

TÍTULO III
El gobierno y la representación de las universidades públicas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 77.  Órganos de gobierno.
Las universidades públicas pueden constituir órganos de gobierno, representación, 

consulta y coordinación adicionales a los que establecen la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, y la presente Ley, para completar la estructura de gobierno y 
representación adaptándola a sus especificidades de organización, para el mejor 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 78.  Proceso electoral.
Las universidades deben procurar incorporar en los procesos de elección de sus órganos 

de gobierno y representación, en el marco de la normativa vigente y garantizando la 
representación de todos los sectores de la comunidad universitaria, una representación 
significativamente destacada del profesorado contratado permanente doctor.

CAPÍTULO II
Órganos unipersonales

Artículo 79.  El rector o rectora.
1. El rector o rectora es la máxima autoridad académica de la universidad y ejerce la 

representación de la misma.
2. El rector o rectora tiene encomendadas las responsabilidades y las funciones de 

dirección, gobierno y gestión de la universidad que le atribuyen la Ley orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de universidades, la presente Ley, los estatutos u otra normativa interna de 
las universidades y el resto de la normativa vigente.

3. El rector o rectora, como responsable máximo del impulso de la universidad y 
responsable último de su gobierno y del cumplimiento de sus objetivos, debe ser asistido en 
el ejercicio de sus funciones por todos los órganos de gobierno y representación de la 
universidad.

4. El rector o rectora es elegido por la universidad, de acuerdo con el procedimiento que 
establece el artículo 20 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.
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5. Corresponde al Gobierno el nombramiento de los rectores de las universidades 
públicas de Cataluña.

Artículo 80.  El gerente o la gerente.
1. El gerente o la gerente es propuesto por el rector o rectora y nombrado por éste, de 

acuerdo con el consejo social.
2. Corresponde al gerente o la gerente, de acuerdo con el rector o rectora, la dirección y 

la gestión de los recursos de la universidad, en los términos establecidos por la normativa 
interna de la universidad.

3. El gerente o la gerente no puede desarrollar labores docentes en la universidad.

CAPÍTULO III
El consejo social

Sección 1.ª Definición, composición y nombramiento

Artículo 81.  Definición y composición.
1. El consejo social es el órgano mediante el cual la sociedad participa en la universidad.
2. Cada una de las universidades públicas con sede en Cataluña tiene un consejo social, 

compuesto por los quince miembros siguientes:
a) Nueve personas representativas de la sociedad catalana, nombradas según lo que 

establece el artículo 82.
b) Seis miembros del consejo de gobierno de la universidad, nombrados según lo que 

establece el artículo 83.

Artículo 82.  Miembros representativos de la sociedad catalana.
1. Los nueve miembros del consejo social representativos de la sociedad catalana son 

los siguientes:
a) Dos personas nombradas por el Parlamento de Cataluña.
b) Tres personas nombradas por el Gobierno de la Generalidad.
c) Una persona escogida por los entes locales en cuyo ámbito territorial estén instalados 

los centros de la universidad, elección que, en el caso de la ciudad de Barcelona, 
corresponde al Ayuntamiento de Barcelona, de acuerdo con su Carta municipal.

d) Una persona escogida por las organizaciones sindicales de trabajadores más 
representativas en el ámbito de Cataluña.

e) Una persona escogida por las organizaciones empresariales legalmente constituidas 
de más implantación, proviniente del área de influencia de cada universidad.

f) Un antiguo alumno o alumna con titulación de la universidad correspondiente, que no 
puede ser miembro en activo de la comunidad universitaria.

2. Los miembros nombrados por el Parlamento y por el Gobierno de la Generalidad 
deben ser personas representativas, a título individual, o personas representantes de 
entidades, de la vida cívica, cultural, profesional, económica, laboral, social y territorial, del 
entorno de la universidad.

3. El nombramiento de los miembros correspondientes a la letra b del apartado 1 se 
efectúa previa consulta al presidente del consejo social, siempre que el cargo no esté 
vacante.

4. El miembro correspondiente a la letra f del apartado 1 es nombrado por el presidente o 
presidenta del consejo social, oído el rector o rectora y, si lo hay, a propuesta del consejo de 
antiguo alumnado y de personas amigas de la universidad.

5. El nombramiento de los miembros a los que hace mención el presente artículo se 
publica por decisión del departamento competente en materia de universidades en el «Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya».
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Artículo 83.  Miembros representantes del consejo de gobierno de la universidad.
1. Los miembros del consejo social que pertenecen al consejo de gobierno de la 

universidad son un representante de los estudiantes, un representante del personal docente 
e investigador y un representante del personal de administración y servicios elegidos por el 
propio consejo de gobierno de entre sus miembros por un período máximo de cuatro años, 
de acuerdo con los estatutos de cada universidad. Son miembros natos del mismo el rector o 
rectora, el secretario o secretaria general y el gerente o la gerente de la universidad.

2. El nombramiento de los miembros del consejo social a que se refiere el presente 
artículo se publica por decisión de las universidades en el Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya.

Artículo 84.  Nombramiento del presidente o presidenta.
El presidente o presidenta del consejo social es nombrado o separado por acuerdo del 

Gobierno de la Generalidad, a propuesta de la persona titular del departamento competente 
en materia de universidades, de entre los miembros del consejo social representativos de la 
sociedad catalana. El mandato es de cuatro años y es renovable por un único período de la 
misma duración.

Artículo 85.  Renovación y vacantes.
1. Los miembros del consejo social nombrados entre personas representativas de la 

sociedad catalana lo son por un período de cuatro años. Son renovados o reelegidos por 
mitades cada dos años, dos meses antes de expirar el período de mandato.

2. En caso de que se produjera una vacante en el consejo social, ésta debe ser cubierta 
de acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 82. El nuevo miembro es 
nombrado por el período restante de mandato del miembro que ha sustituido, excepto el 
presidente, el cual es nombrado por el período establecido por el artículo 84.

3. Los miembros que sean nombrados por razón del cargo que ocupan deben cesar en 
la representación cuando cesan en el cargo.

Artículo 86.  Incompatibilidades.
1. La condición de miembro del consejo social es incompatible con el ejercicio de cargos 

directivos en empresas o en sociedades contratadas por la universidad, directamente o 
mediante persona interpuesta, así como con una participación en dichas empresas superior 
al 10% del capital social. Esta incompatibilidad no afecta los contratos suscritos de acuerdo 
con el artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

2. El personal académico que se halle en situación de servicio activo a tiempo completo 
en la misma universidad o en otra, no puede ser nombrado miembro de un consejo social 
como una de las nueve personas representativas de la sociedad catalana.

Artículo 87.  Foro de participación.
El consejo social puede constituir un foro a fin de promover la participación y el 

asesoramiento de las personas, las instituciones y las entidades asociativas, cívicas, 
culturales, profesionales, económicas, laborales, sociales y territoriales que, por sus 
competencias, actividades, conocimientos o experiencias puedan contribuir a cumplir mejor 
las funciones del consejo social.

Sección 2.ª Funciones del Consejo Social

Artículo 88.  Funciones de programación y gestión.
Corresponden al consejo social, en relación con la programación y la gestión 

universitarias, las funciones siguientes:
a) Colaborar con el consejo de gobierno en la definición de los criterios y los objetivos del 

planeamiento estratégico de la universidad.
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b) Proponer al departamento competente en materia de universidades, previo informe del 
consejo de gobierno, la implantación o supresión de enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos universitarios oficiales, así como la creación, supresión, adscripción, 
desadscripción y reordenación de los centros docentes universitarios y de los institutos 
universitarios de investigación.

c) Acordar, a iniciativa del departamento competente en materia de universidades y 
previo informe del consejo de gobierno, la creación, modificación y supresión de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales y de los centros 
docentes y los institutos universitarios de investigación.

d) Contribuir a la supervisión y la evaluación de la calidad, rendimiento y viabilidad 
económica y social de la universidad, en colaboración con la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Cataluña, y participar en el mismo.

e) Aprobar la constitución, modificación y extinción de entidades jurídicas para la 
promoción y el desarrollo de los fines de la universidad, y aprobar la participación de la 
universidad en otras entidades.

f) Aprobar los proyectos de concierto entre la universidad y las instituciones sanitarias.
g) Promover vínculos de colaboración mutua entre universidades y con entidades 

sociales representativas.

Artículo 89.  Funciones económicas, presupuestarias y patrimoniales.
Corresponden al consejo social, en materia económica, presupuestaria y patrimonial, las 

funciones siguientes:
a) Promover la participación de la sociedad en la actividad de la universidad, 

especialmente en su financiación, y fomentar las relaciones entre la universidad y su entorno 
cultural, profesional, económico, social y territorial.

b) Estimular la inversión en investigación de las empresas y su colaboración en la 
investigación universitaria.

c) Participar en la determinación de los criterios básicos para la elaboración del 
presupuesto de la universidad y, a propuesta del consejo de gobierno, aprobarlo.

d) Supervisar las actividades de carácter económico, hacer el seguimiento del 
presupuesto y aprobar, a propuesta del consejo de gobierno, la programación y el gasto 
plurienal de la universidad, así como tomar las medidas pertinentes para asegurar el 
cumplimiento de los criterios con que se ha elaborado el presupuesto.

e) Aprobar el balance y la memoria económica, la cuenta de resultados y la liquidación 
del presupuesto de la universidad del ejercicio anterior y las cuentas anuales de las 
entidades que dependan de ella, de acuerdo con la normativa vigente.

f) Acordar las propuestas de operaciones de endeudamiento y de aval que la universidad 
presente al departamento competente en materia de universidades, para que sean 
autorizadas por el Gobierno de la Generalidad, de acuerdo con la normativa vigente, y velar 
por el cumplimiento de las condiciones de las operaciones mencionadas y de la normativa 
aplicable.

g) Acordar las transferencias de crédito de operaciones de capital a operaciones 
corrientes, previa conformidad del departamento competente en materia de universidades.

h) Acordar, a propuesta del órgano competente de la universidad, las solicitudes de 
crédito extraordinario o suplementos de crédito, siempre que haya de hacerse un gasto que 
no pueda ser aplazado para el ejercicio siguiente y para el cual no haya crédito consignado 
en el presupuesto, o bien sea insuficiente o no ampliable. El acuerdo debe establecer su 
financiación.

i) Aprobar los precios de las enseñanzas propias de la universidad, los de los cursos de 
especialización, con sus posibles exenciones y bonificaciones, y los de los servicios de la 
universidad.

j) Velar por el patrimonio de la universidad y aprobar la desafectación de los bienes de 
dominio público de la universidad, de acuerdo con lo que establece la presente Ley y la 
legislación de patrimonio de la Generalidad.
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k) Autorizar al rector o rectora a adoptar los acuerdos de adquisición, disposición y 
gravamen de bienes inmuebles y, a partir de los límites que apruebe el consejo social, de los 
bienes muebles de la universidad, los títulos de valor y las participaciones sociales.

l) Ser informado, directamente por la universidad o mediante otras entidades, de la 
formalización de los contratos y los convenios que comportan gastos o ingresos para la 
universidad.

Artículo 90.  Funciones respecto a la comunidad universitaria.
Corresponden al consejo social, en relación con los diferentes sectores de la comunidad 

universitaria, las funciones siguientes:
a) Designar y hacer cesar como miembros del consejo de gobierno de la universidad tres 

miembros del consejo social, de entre los nombrados como personas representativas de la 
sociedad catalana.

b) Acordar, en su caso, dentro de los límites que fije el Gobierno de la Generalidad y a 
propuesta del consejo de gobierno de la universidad, la asignación singular e individual de 
retribuciones adicionales por méritos docentes, de investigación y de gestión al personal 
docente e investigador funcionario y contratado.

c) Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal de administración y servicios de 
la universidad, y las modificaciones y el gasto que comportan.

d) Determinar los puestos a los cuales corresponde la asignación de un complemento 
específico con el importe de dicho complemento, y fijar la cuantía total destinada a la 
asignación del complemento de productividad y las gratificaciones extraordinarias, y aprobar 
los criterios para asignarlos y distribuirlos y las cantidades de las indemnizaciones por razón 
de servicio.

e) Informar, con carácter previo a su formalización, los convenios colectivos del personal 
laboral de la universidad.

f) Estudiar y acordar, si procede, la propuesta de nombramiento del gerente o la gerente 
presentada por el rector o rectora, y aprobar, de acuerdo con el rector o rectora, las 
condiciones de su contrato.

g) Promover, en todos los ámbitos de la comunidad universitaria, la participación de los 
estudiantes en los órganos de gobierno de la universidad, así como la divulgación de su 
labor.

h) Acordar, a fin de garantizar la no exclusión de estudiante alguno por razones 
económicas, la política de becas, de ayudas y de créditos para el estudio y la investigación 
que, si procede, otorgue la universidad con cargo a sus presupuestos, de acuerdo con los 
principios de publicidad, concurrencia y objetividad.

i) Aprobar las normas que regulan el progreso y la permanencia de los estudiantes en la 
universidad, atendiendo a las características de los diferentes estudios, de forma que eviten 
la discriminación de los estudiantes.

j) Promover la colaboración entre la universidad y otras entidades públicas o privadas, 
con la finalidad de completar la formación de los estudiantes y las personas tituladas de la 
universidad y de facilitar su acceso al mundo del trabajo.

k) Velar por la correcta inserción laboral de los titulados de la universidad.

Artículo 91.  Otras funciones.
Además de las funciones atribuidas por la presente Ley, corresponde al consejo social 

cualquier otra función que le sea atribuida por los estatutos u otra normativa interna de la 
universidad y por el resto de la normativa vigente.

Sección 3.ª Organización y funcionamiento

Artículo 92.  La presidencia.
El presidente o presidenta del consejo social ejerce las funciones propias de la 

presidencia de un órgano colegiado y, en concreto, las que le sean encomendadas por la 
presente Ley, por el reglamento de organización y de funcionamiento del consejo social y por 
el resto de la normativa vigente.
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Artículo 93.  La secretaría.
1. La secretaría es la estructura administrativa básica de apoyo al consejo social. El 

secretario o secretaria es nombrado y separado por el presidente o presidenta y ejerce las 
funciones propias de la secretaría de un órgano colegiado y, en concreto, las que le sean 
encomendadas por la presente Ley y por el reglamento de organización y de funcionamiento 
del consejo social.

2. Los órganos de la universidad deben facilitar a la secretaría del consejo social la 
información y el acceso a la documentación necesaria para que pueda cumplir 
adecuadamente sus funciones.

Artículo 94.  Funcionamiento.
1. El consejo social puede funcionar en pleno o en las comisiones específicas que el 

pleno acuerde, con la composición y funciones que específicamente determine el reglamento 
de organización y funcionamiento del consejo social o en un acuerdo expreso de delegación.

2. Dentro del consejo social debe constituirse una comisión económica, con la 
composición y las funciones que determine el reglamento de organización y funcionamiento 
del consejo social.

3. Las comisiones, de carácter temporal o permanente, pueden ser mixtas, es decir, 
integradas por miembros del consejo social y por otros miembros de órganos de gobierno, 
representación, consulta, coordinación o académicos de la universidad, a efectos de 
garantizar la información, la participación y la coordinación necesarias en los asuntos que 
hayan de someterse al consejo social, en el ejercicio de sus funciones.

4. Las comisiones deben rendir cuentas al pleno del consejo social de los acuerdos 
adoptados y del grado de cumplimiento de las labores que tienen encomendadas.

5. No pueden ser objeto de delegación en las comisiones las funciones establecidas por 
las letras a, b, y c del artículo 88; c y f del artículo 89, y a del artículo 90.

Artículo 95.  Asistencia de terceros.
La presidencia del consejo social puede invitar a asistir a las reuniones del pleno o de las 

comisiones, con voz y sin voto, a personas expertas y miembros de la comunidad 
universitaria, de acuerdo con la naturaleza de los asuntos a tratar.

Artículo 96.  Reglamento.
1. Cada consejo social debe elaborar su reglamento de organización y de 

funcionamiento, que puede establecer el cese de sus miembros por falta de asistencia 
reiterada a las reuniones.

2. En todo lo que no sea específicamente regulado por la presente Ley y por los 
reglamentos de organización y de funcionamiento respectivos, es aplicable la normativa 
reguladora de órganos colegiados establecida por la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña.

Artículo 97.  Auditoría.
1. El consejo social debe velar para que, con carácter previo a la aprobación del balance 

y la liquidación del presupuesto de la universidad, haya sido hecha la auditoría 
correspondiente, que puede ser solicitada a la Intervención General de la Generalidad o bien 
a servicios externos. Las auditorías externas actúan bajo las directrices de la Intervención 
General de la Generalidad.

2. Los resultados de las auditorías deben ser supervisados por el consejo social y 
remitidos al departamento competente en materia de universidades para que los entregue a 
la Sindicatura de Cuentas.

Artículo 98.  Presupuesto.
El consejo social tendrá presupuesto propio, como centro de costo independiente y 

específico dentro del presupuesto de la universidad. La gestión del presupuesto y la 
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disposición de los fondos deben hacerse de la forma que acuerde el consejo social, en el 
marco del reglamento de organización y de funcionamiento interno.

CAPÍTULO IV
Consejo de antiguo alumnado y de personas amigas de la universidad

Artículo 99.  Definición.
Las universidades públicas pueden constituir un consejo de antiguo alumnado y de 

personas amigas de la universidad como órgano de relación entre la universidad y sus 
antiguos alumnos y las asociaciones de antiguos alumnos o de amigos, así como de 
participación de éstos en la vida de la universidad.

Artículo 100.  Composición y funciones.
1. Son miembros del consejo de antiguo alumnado y de personas amigas de la 

universidad las personas que pertenecen a las asociaciones de antiguos alumnos y de 
amigos reconocidas como tales por la universidad y las personas que se vinculen 
directamente a la misma, en la forma que determine la universidad.

2. El consejo de antiguo alumnado y de personas amigas de la universidad tiene las 
funciones que le atribuya la normativa interna de la universidad.

TÍTULO IV
La ordenación de la actividad universitaria

CAPÍTULO I
El régimen jurídico de las universidades

Artículo 101.  Creación y reconocimiento de universidades.
1. Las universidades del sistema universitario de Cataluña serán creadas o reconocidas 

por ley del Parlamento de Cataluña, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de universidades, previo informe de la Junta del Consejo 
Interuniversitario de Cataluña. Gozan de personalidad jurídica plena, capacidad de obrar y 
patrimonio propio.

2. Para la creación o el reconocimiento de las universidades a que se refiere el artículo 
4.1.b de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, el acuerdo del 
Gobierno de la Generalidad debe contar con la ratificación del Parlamento.

3. El reconocimiento de universidades privadas por el Parlamento requiere una garantía 
suficiente de su calidad académica y su viabilidad económica. A tales efectos, y sin perjuicio 
de los requisitos básicos que sean exigibles, el Gobierno de la Generalidad puede establecer 
los requisitos y las garantías de suficiencia que sean pertinentes.

Artículo 102.  Régimen jurídico.
1. Las universidades públicas y privadas de Cataluña se rigen por la presente Ley y por 

las normas que la desarrollen, sin perjuicio de la normativa básica estatal regulada por la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, y por las normas que la desarrollan; 
por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica; por su ley de creación o de reconocimiento y, en el caso de las 
universidades privadas, por la normativa aplicable a la figura jurídica que hayan adoptado.

2. En virtud de su autonomía, las universidades se rigen por sus estatutos, en el caso de 
las públicas, o por sus normas de organización y funcionamiento, en el caso de las privadas, 
y por el resto de la normativa interna.

3. En defecto de norma expresa y en el marco de la legislación básica del Estado, es de 
aplicación supletoria a las universidades públicas de Cataluña la legislación de la 
Generalidad sobre el procedimiento administrativo, el régimen de los funcionarios de la 
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Administración de la Generalidad, salvo el régimen estatutario aplicable a los funcionarios de 
los cuerpos docentes universitarios, el régimen patrimonial y financiero y la contratación 
administrativa.

4. Las universidades públicas ejercen las prerrogativas establecidas por la normativa 
vigente para las administraciones públicas, excepto las propias y exclusivas de los entes 
territoriales.

Artículo 103.  Estatutos y normas de organización y funcionamiento.
1. Corresponde a las universidades elaborar los propios estatutos, en el caso de las 

públicas, o las propias normas de organización y funcionamiento, en el caso de las privadas.
2. Corresponde al Gobierno de la Generalidad aprobar, previo control de su legalidad, los 

estatutos de las universidades públicas y las normas de organización y funcionamiento de 
las universidades privadas.

CAPÍTULO II
La ordenación de los estudios y de las estructuras universitarias

Artículo 104.  Creación, reconocimiento e implantación.
Corresponde al departamento competente en materia de universidades:
a) La creación, modificación y supresión, en universidades públicas, de facultades, 

escuelas técnicas o politécnicas superiores, escuelas universitarias, escuelas universitarias 
politécnicas, institutos universitarios de investigación y todos los demás centros o estructuras 
que organicen enseñanzas oficiales en modalidad no presencial, a propuesta del consejo 
social o a iniciativa propia con el acuerdo del consejo social. En ambos casos es preceptivo 
el informe previo del consejo de gobierno de la universidad.

b) El reconocimiento, en universidades privadas, de la creación, modificación y supresión 
de los centros indicados por la letra a, a propuesta de la universidad.

c) La implantación y supresión, en universidades públicas, de enseñanzas, presenciales 
o virtuales conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales, a propuesta del 
consejo social o a iniciativa propia con el acuerdo del consejo social. En ambos casos, es 
preceptivo el informe previo del consejo de gobierno de la universidad.

d) El reconocimiento, en universidades privadas, de la implantación y supresión de 
enseñanzas presenciales o virtuales conducentes a la obtención de títulos universitarios 
oficiales, a propuesta de la universidad.

e) La aprobación, con carácter previo a su creación o supresión por el Gobierno del 
Estado, del establecimiento de centros dependientes de las universidades en el extranjero, 
para impartir enseñanzas en modalidad presencial conducentes a la obtención de títulos 
universitarios oficiales.

Artículo 105.  Adscripción.
Corresponde al departamento competente en materia de universidades, a propuesta del 

consejo social y previo informe del consejo de gobierno de la universidad, aprobar la 
adscripción o la desadscripción a una universidad pública de centros docentes, de titularidad 
pública o privada, para impartir títulos universitarios oficiales, así como la implantación o 
supresión de enseñanzas oficiales de carácter presencial o virtual en dichos centros.

Artículo 106.  Integración.
Los centros docentes de enseñanza superior de titularidad pública o privada pueden 

integrarse en una universidad pública o privada, respectivamente, como centros propios. El 
reconocimiento de la integración del centro para impartir títulos universitarios oficiales es 
acordado por el departamento competente en materia de universidades, a propuesta de la 
universidad.
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Artículo 107.  Informe de los planes de estudios.
1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades emitir un 

informe de los planes de estudios, a petición del rector o rectora y con carácter previo a la 
homologación del título, de acuerdo con la normativa vigente.

2. El informe a que se refiere el apartado 1 debe verificar la viabilidad económica del plan 
de estudios y su adecuación a los requisitos básicos y a lo que establecen la presente Ley y 
el resto de la normativa vigente.

Artículo 108.  Inicio de actividades.
El departamento competente en materia de universidades autoriza el inicio de 

actividades de los estudios en los centros universitarios propios o adscritos, una vez 
homologado el título, a solicitud del rector o rectora.

Artículo 109.  Variaciones en las condiciones de la autorización.
1. El departamento competente en materia de universidades autoriza el cambio de 

denominación, de emplazamiento y de destinación de los centros docentes propios de las 
universidades públicas.

2. El departamento competente en materia de universidades debe dar su conformidad:
a) A los actos y los negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o la 

estructura de una universidad privada, o que impliquen la transmisión o la cesión, entre 
vivos, total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titularidad directa o indirecta que las 
personas físicas o jurídicas ejercen sobre las universidades privadas o sobre los centros 
universitarios privados adscritos a universidades públicas.

b) Al cambio de denominación y de emplazamiento de los centros docentes propios de 
las universidades privadas, así como de los centros docentes adscritos.

Artículo 110.  Revocación.
La revocación del reconocimiento de una universidad privada, sus centros universitarios 

o sus enseñanzas debe efectuarla el órgano que los ha autorizado, previa audiencia de la 
universidad correspondiente, de acuerdo con lo que establece la disposición adicional 
novena de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades. En todo caso, 
debe garantizarse que los estudiantes puedan acabar los estudios de acuerdo con las reglas 
generales para la extinción de los planes de estudios.

Artículo 111.  Los campus universitarios e interuniversitarios.
1. Las universidades públicas catalanas pueden estructurarse en campus universitarios, 

concebidos como espacios presenciales o virtuales de integración y convivencia de los 
miembros de la comunidad universitaria.

2. Las universidades pueden constituir campus interuniversitarios, con carácter 
presencial o virtual, con el objetivo de compartir personal, centros, estructuras, enseñanzas, 
investigación y servicios. Las universidades deben facilitar la movilidad de su personal 
docente e investigador y de los estudiantes en los campus interuniversitarios.

Artículo 112.  Otras estructuras.
Las universidades, sin perjuicio de los centros y las estructuras básicas que establece el 

artículo 7.1 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, pueden crear 
otras estructuras para impartir enseñanzas de carácter presencial o virtual que no conduzcan 
a la obtención de un título oficial.

Artículo 113.  Centros docentes que expiden títulos extranjeros.
1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades autorizar los 

centros docentes que quieran establecerse en Cataluña para impartir, bajo cualquier 
modalidad, enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de educación superior 
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universitaria no homologados a los títulos universitarios oficiales, así como revocar su 
autorización.

2. La autorización a que se refiere el apartado 1 requiere el informe previo favorable de 
la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, de acuerdo con los 
estándares de calidad que la Agencia haya elaborado para estos tipos de centros.

Artículo 114.  Funciones inspectoras y comprobación de los requisitos.
El departamento competente en materia de universidades debe ejercer la función 

inspectora para garantizar que las universidades y los centres universitarios cumplen los 
requisitos establecidos por la normativa vigente en relación con las actuaciones reguladas 
por el presente capítulo y, si procede, los compromisos adquiridos por los titulares de las 
universidades y los centros universitarios privados.

TÍTULO V
Instrumentos básicos de ordenación

Artículo 115.  Tipología.
Los instrumentos básicos de ordenación del sistema universitario de Cataluña son:
a) La Programación universitaria de Cataluña.
b) La financiación universitaria.

Artículo 116.  La Programación universitaria de Cataluña.
1. La Programación universitaria de Cataluña es un instrumento de planificación, 

coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las universidades públicas de 
Cataluña, que incluye, como mínimo, las enseñanzas conducentes a la obtención de los 
títulos universitarios oficiales.

2. La Programación universitaria de Cataluña también tiene en cuenta las enseñanzas de 
las universidades privadas que soliciten ser incluidas en la misma.

3. La Programación universitaria de Cataluña es elaborada por el departamento 
competente en materia de universidades, por períodos plurienales. debe tener en cuenta las 
demandas de las universidades y debe basarse en los criterios propuestos por el Consejo 
Interuniversitario de Cataluña, que deben considerar, como mínimo:

a) El grado de demanda de los diferentes estudios y las necesidades de la sociedad en 
educación superior universitaria.

b) El equilibrio territorial, en un marco de eficiencia en la utilización de los medios 
materiales y de los recursos humanos del sistema universitario de Cataluña, y los costos 
económicos y su financiación.

c) La especialización y diversificación universitaria en un contexto de cooperación 
interuniversitaria.

Artículo 117.  La financiación universitaria.
1. El régimen económico de las universidades públicas de Cataluña es el regulado por la 

Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, por la presente Ley y por la 
normativa de finanzas y presupuestaria de la Generalidad.

2. Las universidades públicas gozan de autonomía económica y financiera, de acuerdo 
con la normativa vigente, y disponen de los recursos suficientes para el ejercicio de sus 
funciones.

3. Corresponde al Gobierno aprobar los precios públicos de las enseñanzas conducentes 
a la obtención de los títulos universitarios oficiales y el resto de derechos legalmente 
establecidos, en el marco de las competencias de la Generalidad.

3 bis. Los precios públicos de los servicios académicos universitarios deben seguir un 
modelo de tarifación social, con reducciones en los tramos de renta más bajos que sean 
superiores a los umbrales de las becas de régimen general.
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4. El servicio público de la enseñanza superior sostenido económicamente por la 
Generalidad no se presta con carácter empresarial.

5. Las universidades públicas y el departamento competente en materia de 
universidades deben fomentar la promoción y el patrocinio de sus servicios, especialmente 
para los sectores de la sociedad que resulten directamente beneficiados.

6. Los compromisos económicos de carácter plurienal con cargo a los presupuestos de 
la Generalidad que se deriven de la aplicación de la presente Ley se aprueban de acuerdo 
con la normativa de finanzas públicas de la Generalidad.

Artículo 118.  Estructura de la financiación universitaria.
1. La financiación de los gastos de funcionamiento de las universidades públicas, con 

cargo a los presupuestos de la Generalidad y de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias, debe basarse en tres tipos de aportaciones:

a) Genérica, según criterios objetivos, transparentes y compatibles, a partir de 
parámetros generales comunes a todas las universidades.

b) Complementaria, ligada a objetivos específicos para la mejora de la calidad de las 
universidades y para atender sus especificidades. Esta aportación se hace mediante 
contratos-programa.

c) Por convocatorias públicas, que estimulen la mejora de la calidad y premien la 
excelencia.

2. Corresponde al departamento competente en materia de universidades establecer la 
estructura del modelo de financiación universitaria. Este modelo debe ser transparente y 
asegurar a las universidades públicas la estabilidad de los recursos económicos necesarios 
para el cumplimiento de sus finalidades y el estímulo de la eficiencia, la eficacia y la mejora 
de la calidad.»

Artículo 119.  Los contratos-programa.
1. Los contratos-programa son un instrumento de financiación de la aportación 

complementaria establecida por la letra b del artículo 118, así como el instrumento de 
observación, diagnóstico, planificación y adopción de decisiones conjuntas entre el 
departamento competente en materia de universidades y las universidades.

2. Los contratos-programa deben establecer los indicadores susceptibles de valorar los 
resultados de las actuaciones orientadas a conseguir los objetivos fijados, así como los 
objetivos de mejora de la calidad de la universidad. También pueden considerar los 
resultados de las evaluaciones de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Cataluña.

Artículo 120.  El plan de inversiones universitarias.
1. El Plan de inversiones universitarias es el instrumento específico para financiar las 

infraestructuras y los equipamientos de las universidades públicas que se requieren para la 
ejecución de la Programación universitaria de Cataluña.

2. El Plan de inversiones universitarias, que tiene carácter plurienal, es aprobado por el 
Gobierno de la Generalidad.

3. El Plan de inversiones universitarias debe tener en cuenta la aplicación de criterios de 
sostenibilidad y de medidas que faciliten la movilidad de las personas con discapacidades.
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TÍTULO VI
La coordinación universitaria. El Consejo Interuniversitario de Cataluña

CAPÍTULO I
Definición, estructura y funcionamiento

Artículo 121.  Definición.
El Consejo Interuniversitario de Cataluña es el órgano de coordinación del sistema 

universitario de Cataluña y de consulta y asesoramiento del Gobierno de la Generalidad en 
materia de universidades.

Artículo 122.  Estructura.
1. El Consejo Interuniversitario de Cataluña se estructura en los órganos siguientes:
a) Unipersonales: el presidente o presidenta, el vicepresidente o vicepresidenta y el 

secretario o secretaria general.
b) Colegiados: la Conferencia General y la Junta.
2. El Consejo Interuniversitario de Cataluña puede organizarse también en comisiones 

de carácter permanente, con el objeto de informar y asesorar en cuanto a cuestiones 
relativas a la actividad académica; y en comisiones de carácter no permanente, con el objeto 
de informar y asesorar en cuanto a aspectos concretos de interés general del sistema 
universitario.

3. Corresponde al presidente o presidenta, a propuesta del vicepresidente o 
vicepresidenta o de cualquiera de los órganos colegiados del Consejo, constituir las 
comisiones a que se refiere el apartado 1 y determinar su composición y funciones.

4. El Consejo Interuniversitario de Cataluña, mediante la creación de comisiones 
específicas de carácter asesor, debe promover la participación de las personas o de las 
entidades representativas de las necesidades y los intereses sociales, profesionales, 
académicos o económicos que, por sus competencias, actividades, conocimientos o 
experiencia, puedan ayudar al Consejo a cumplir mejor las funciones que tiene 
encomendadas.

Artículo 123.  Funcionamiento.
1. El Consejo Interuniversitario de Cataluña se rige por la presente Ley, por sus normas 

de organización y funcionamiento y, en lo que no sea expresamente regulado por éstas, por 
la normativa específica de los órganos colegiados aplicable a la Administración de la 
Generalidad.

2. La Conferencia General debe celebrar dos reuniones ordinarias, como mínimo, 
durante el curso académico. Para convocar una reunión extraordinaria es preciso la decisión 
del presidente o presidenta o, por lo menos, el acuerdo de una tercera parte de sus 
miembros.

CAPÍTULO II
Órganos unipersonales

Artículo 124.  El presidente o presidenta.
1. La presidencia de la Conferencia General y la Junta del Consejo Interuniversitario de 

Cataluña recae en la persona titular del departamento competente en materia de 
universidades, el cual también preside las reuniones de las comisiones, cuando asiste a 
ellas.

2. El presidente o presidenta tiene atribuidas las funciones propias de la presidencia de 
un órgano colegiado y puede delegarlas expresamente en el vicepresidente o 
vicepresidenta.
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Artículo 125.  El vicepresidente o vicepresidenta.
El vicepresidente o vicepresidenta del Consejo Interuniversitario de Cataluña es 

designado por el presidente o presidenta. Esta designación debe recaer en un alto cargo del 
departamento competente en materia de universidades. El vicepresidente o vicepresidenta 
sustituye al presidente o presidenta en el supuesto de ausencia por enfermedad o por 
cualquier otra causa justificada.

Artículo 126.  El secretario o secretaria general.
1. El secretario o secretaria general del Consejo Interuniversitario de Cataluña tiene 

atribuidas las funciones de apoyo a los órganos del Consejo y de dirección de las oficinas, 
las estructuras y los servicios adscritos al Consejo, y las propias de las secretarías de los 
órganos colegiados.

2. El secretario o secretaria general del Consejo Interuniversitario de Cataluña, que es 
también secretario o secretaria de la Conferencia General y de la Junta, es nombrado y 
destituido por el Gobierno de la Generalidad, a propuesta de la persona titular del 
departamento competente en materia de universidades.

3. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
pueden adscribir personal a la Secretaría General del Consejo, en la situación que 
corresponda administrativamente, de acuerdo con la normativa vigente.

4. El secretario o secretaria general del Consejo Interuniversitario de Cataluña debe 
elaborar una memoria anual que recoja las actividades de la Junta y de las comisiones y 
también las conclusiones de la Conferencia General. Esta memoria debe ser presentada al 
departamento competente en materia de universidades y a las universidades catalanas, y 
debe ser remitida al Parlamento de Cataluña.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados

Artículo 127.  La Conferencia General.
1. La Conferencia General del Consejo Interuniversitario de Cataluña es el órgano de 

participación y coordinación de la comunidad universitaria para conocer y evaluar los 
objetivos principales del sistema universitario de Cataluña.

2. Integran la Conferencia General del Consejo Interuniversitario de Cataluña:
a) El presidente o presidenta del Consejo.
b) El vicepresidente o vicepresidenta del Consejo.
c) Los rectores de las universidades.
d) Los presidentes de los consejos sociales de las universidades públicas y de los 

órganos análogos de las universidades privadas.
e) Tres representantes del departamento competente en materia de universidades, 

nombrados por su titular.
f) Tres representantes de la comunidad universitaria de cada una de las universidades 

públicas y privadas, nombrados de acuerdo con lo que establezca el consejo de gobierno o 
las normas de organización y de funcionamiento respectivos, que, en todo caso, deben 
garantizar la representación de los estudiantes.

g) Un miembro de cada uno de los consejos sociales de las universidades públicas, 
nombrado según lo que establezca el reglamento interno del consejo social respectivo.

h) El presidente o presidenta y el director o directora de la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Cataluña.

i) Cuatro personas escogidas por las organizaciones sindicales de trabajadores más 
representativas en el ámbito de Cataluña.

j) Un representante de las asociaciones de estudiantes, nombrado por el Consejo 
Nacional de la Juventud de Cataluña.

k) El presidente o presidenta del Instituto de Estudios Catalanes.
l) Los representantes de las entidades o las personas a título individual que el presidente 

o presidenta del Consejo nombre, cuyo número no puede ser superior al de las personas a 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 37  Ley de Universidades de Cataluña

– 970 –



que se refiere la letra g. Estas personas deben ser de reconocida competencia en el ámbito 
profesional, cultural, social, empresarial o territorial.

m) El secretario o secretaria general del Consejo.
3. Los miembros de la Conferencia General que no lo son por razón del cargo que 

ocupan son nombrados por un período de cuatro años y pueden ser renovados por el mismo 
período. En el supuesto de que se produzca una vacante, el nuevo miembro es nombrado 
por el período restante de mandato del miembro que ha cesado.

Artículo 128.  Funciones de la Conferencia.
Corresponden a la Conferencia General las funciones siguientes:
a) Asesorar al departamento competente en materia de universidades en relación con los 

criterios para elaborar la Programación universitaria de Cataluña.
b) Emitir un informe de las cuestiones que, a iniciativa de la Presidencia o de la Junta, se 

consideren de interés general para el sistema universitario de Cataluña.
c) Facilitar el intercambio de información y las consultas recíprocas entre las 

universidades catalanas, especialmente en los ámbitos y en las situaciones que les afectan 
de forma conjunta.

d) Impulsar programas conjuntos de actuación interuniversitaria y promover y elaborar 
documentos de interés común en el ámbito de la docencia, de la investigación y de la gestión 
y los servicios.

e) Promover la colaboración de las universidades con otras instituciones, públicas o 
privadas, para ejecutar programas de interés general.

f) Fomentar el equilibrio entre las universidades, teniendo en cuenta la Programación 
universitaria de Cataluña en su conjunto, evitando duplicidades innecesarias y promoviendo 
el equilibrio territorial y medioambiental.

g) Promover las universidades del sistema universitario de Cataluña, especialmente por 
lo que respecta a la oferta educativa y la calidad de los centros y los servicios universitarios.

h) Conocer la memoria de actividades de la Junta del Consejo y de sus comisiones.
i) Proponer los criterios de la política de becas que garanticen una igualdad de 

oportunidades efectiva.
j) El resto de funciones que le atribuyan la presente Ley y demás normativa vigente.

Artículo 129.  La Junta.
1. La Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña es el órgano de gestión del 

Consejo para ejercer las funciones que le encomienda la presente Ley. La Junta actúa en 
pleno o como junta permanente.

2. Integran el pleno de la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña:
a) El presidente o presidenta del Consejo.
b) El vicepresidente o vicepresidenta del Consejo.
c) Los rectores de las universidades públicas y el rector o rectora de la Universidad 

Abierta de Cataluña.
d) Los rectores de las universidades privadas que tengan una figura jurídica propia de las 

entidades sin ánimo de lucro y que se acojan a la Programación universitaria de Cataluña, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 116.2.

e) Los presidentes de los consejos sociales de las universidades públicas.
f) Tres representantes del departamento competente en materia de universidades, 

nombrados por su titular.
g) El secretario o secretaria general del Consejo.
3. La Junta Permanente está integrada por el presidente o presidenta, el vicepresidente 

o vicepresidenta, los rectores de las universidades públicas, el rector o rectora de la 
Universidad Abierta de Cataluña, los presidentes de los consejos sociales de las 
universidades públicas, los tres representantes del departamento competente en materia de 
universidades y el secretario o secretaria general del Consejo. Le corresponden las 
funciones establecidas por el artículo 131 cuando afecten exclusivamente a las 
universidades públicas.
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4. Los miembros de la Junta del Consejo son nombrados y separados de acuerdo con lo 
que establece el artículo 127.3.

Artículo 130.  Asistencia.
La asistencia a la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña, tanto por lo que 

respecta al pleno como a la junta permanente, es indelegable.

Artículo 131.  Funciones de la Junta.
1. Corresponde a la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña:
a) Proponer al departamento competente en materia de universidades los criterios para 

elaborar la Programación universitaria de Cataluña, una vez oída la Conferencia General.
b) Emitir un informe de la propuesta de Programación universitaria de Cataluña y de sus 

modificaciones con carácter previo a su aprobación por el departamento competente en 
materia de universidades.

c) Emitir un informe de las propuestas de creación o de reconocimiento de las 
universidades públicas y privadas, una vez consultada la Conferencia General.

d) Emitir un informe de las propuestas de plazas de nuevo acceso de los centros 
docentes universitarios propios de las universidades públicas y de los centros docentes 
adscritos.

e) Emitir un informe de la propuesta de precios públicos académicos y de los demás 
derechos que establezca la normativa vigente en relación con los estudios conducentes a la 
obtención de los títulos universitarios oficiales, así como de la política de becas, una vez 
oída la Conferencia General.

f) Conocer los estudios de doctorado y otros estudios de postgrado y los programas de 
extensión universitaria, de actualización y de formación continuada.

g) Proponer las medidas pertinentes para garantizar la coordinación universitaria, en 
especial por lo que respecta al régimen de admisión y de permanencia de los estudiantes y 
las convalidaciones de estudios.

h) Articular medidas de fomento de la flexibilidad de los planes de estudios para que se 
adecuen a las necesidades del ejercicio de la profesión correspondiente y de la sociedad 
catalana en general.

i) Proponer medidas de adaptabilidad de los planes de estudios de las universidades a 
los perfiles profesionales de la Unión Europea.

j) Conocer y elaborar, si procede, propuestas de coordinación de las bases de datos 
interuniversitarias.

k) Elaborar propuestas de racionalización de los servicios que prestan las universidades 
públicas, especialmente en cuanto al intercambio y movilidad de sus recursos humanos y la 
creación de servicios conjuntos de interés común.

l) Impulsar medidas de coordinación entre las enseñanzas universitarias y las 
enseñanzas de formación profesional de grado superior y de régimen especial equivalentes 
a los universitarios.

m) Nombrar a los representantes de las universidades del sistema universitario de 
Cataluña en otros organismos, si esta representación comprende más de una universidad, 
para seguir el criterio de conseguir una representación equilibrada de los distintos sectores 
de la comunidad universitaria representados en el Consejo Interuniversitario de Cataluña.

n) Cualquier otra función que le sea atribuida por la normativa vigente.
2. Sin perjuicio de lo que establece el artículo 116.2, el Consejo Interuniversitario de 

Cataluña debe ser informado de la programación de las universidades privadas, a efectos de 
la emisión del informe a que se refiere la letra b del apartado 1. Las universidades privadas 
deben poner en conocimiento del departamento competente en materia de universidades su 
programación.

Artículo 132.  Delegación y validación.
1. La Junta del Consejo puede delegar expresamente en las comisiones permanentes 

que se constituyan las funciones que le son atribuidas por el artículo 131.
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2. La Junta debe validar los informes y las propuestas de las comisiones del Consejo 
Interuniversitario de Cataluña y puede expresar la posición institucional del Consejo en los 
asuntos que le sean expresamente sometidos por la Presidencia del Consejo.

3. Los informes del Consejo Interuniversitario de Cataluña son preceptivos, pero sólo son 
vinculantes si una disposición normativa expresa lo establece.

Artículo 133.  Audiencia.
Sin perjuicio de las posibles audiencias que tengan lugar directamente en las respectivas 

universidades, el Consejo Interuniversitario de Cataluña, mediante la Junta, goza de la 
consideración de entidad representativa de los intereses de las universidades que la integran 
por lo que respecta al trámite de audiencia establecido por la normativa de procedimiento de 
la Administración de la Generalidad y del procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO IV
Coordinación y colaboración

Artículo 134.  Encargo de gestión.
1. Las universidades públicas y el departamento competente en materia de 

universidades pueden encargar al Consejo Interuniversitario de Cataluña la gestión de 
actividades de carácter técnico o de servicios de su competencia para la coordinación 
interuniversitaria, de acuerdo con lo que establece el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

2. El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 
dotar el Consejo Interuniversitario de Cataluña de los medios necesarios para ejercer las 
funciones que le sean encomendadas.

Artículo 135.  Asistencia de expertos.
El presidente o presidenta del Consejo Interuniversitario de Cataluña y los presidentes 

de sus comisiones pueden invitar a asistir a las reuniones, con voz y sin voto, a personas 
expertas y órganos o miembros de la comunidad universitaria, de acuerdo con la naturaleza 
de los asuntos que deben tratarse.

Artículo 136.  Colaboración.
1. El departamento competente en materia de universidades y las universidades pueden 

acordar fórmulas de colaboración para garantizar la coordinación necesaria para el pleno 
desarrollo del sistema universitario de Cataluña.

2. El Consejo Interuniversitario de Cataluña y la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Cataluña deben colaborar en todo cuanto facilite el ejercicio de sus 
competencias.

3. En el marco del apoyo y la colaboración entre instituciones, las universidades deben 
proporcionar al Consejo Interuniversitario de Cataluña la información y, en particular, los 
datos estadísticos que éste les solicite, respectando la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal.
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TÍTULO VII
Las garantías de calidad. La evaluación, la acreditación y la certificación

CAPÍTULO I
La calidad

Artículo 137.  La calidad.
1. La promoción y la garantía de la calidad de las universidades catalanas corresponde a 

las propias universidades y al departamento competente en materia de universidades.
2. El principal instrumento para la promoción y la evaluación de la calidad es la Agencia 

para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña.

CAPÍTULO II
La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña

Artículos 138 a 148.  
(Derogados).

CAPÍTULO III
Disposiciones generales

Artículos 149 a 154.  
(Derogados).

TÍTULO VIII
El régimen económico y financiero de las universidades públicas

CAPÍTULO I
Patrimonio y contratación

Artículo 155.  Régimen jurídico.
El patrimonio de las universidades públicas de Cataluña se rige por la presente Ley, sin 

perjuicio de las bases estatales establecidas por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de universidades, por la normativa dictada en su desarrollo, por la normativa reguladora del 
patrimonio de la Generalidad adaptada a sus peculiaridades de organización y 
funcionamiento y por los estatutos u otra normativa interna de las universidades.

Artículo 156.  Bienes de dominio público.
1. Los bienes y los derechos de cada una de las universidades públicas de Cataluña 

afectos al servicio público tienen la consideración de bienes de dominio público. La 
universidad asume la titularidad de los bienes de dominio público afectos al cumplimiento de 
sus funciones, de acuerdo con lo que establece el artículo 80 de la Ley orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de universidades.

Estos bienes pueden ser puestos a disposición o cedidos por la administración titular 
directamente a la universidad, después de comunicarlo al departamento competente en 
materia de universidades, siempre y cuando el derecho de reversión o medida alternativa 
que recoge el artículo 80.2 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, 
conste en favor de la Administración de la Generalidad como administración de origen.

2. En el ejercicio de sus facultades patrimoniales de desafectación de los bienes 
inmuebles de dominio público, los consejos sociales de las universidades públicas de 
Cataluña requieren la ratificación posterior del Gobierno de la Generalidad.
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Artículo 157.  Bienes patrimoniales.
1. Los bienes y derechos que adquieran las universidades públicas, cuando no estén 

afectos al servicio público, tienen la consideración de bienes patrimoniales.
Los bienes patrimoniales adquiridos por entes instrumentales de la Administración de la 

Generalidad, con patrimonio propio, por encargo de esta, con el fin de dar cumplimiento al 
servicio público universitario pueden ser cedidos directamente por parte de estos entes a la 
universidad que corresponda, previa autorización del departamento competente en materia 
de universidades, siempre y cuando el derecho de reversión o medida alternativa que recoge 
el artículo 80.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, conste en 
favor de la Administración de la Generalidad como administración de origen.

2. La alienación de títulos de sociedades que desarrollen o gestionen servicios públicos u 
otros, o que impliquen directa o indirectamente la extinción de la participación de la 
universidad o la pérdida de su condición mayoritaria, debe ser acordada por el consejo 
social.

Artículo 158.  Gestión y conservación del patrimonio.
Las universidades públicas son responsables de la gestión, la conservación y la 

administración de sus bienes.

Artículo 159.  Expropiación.
1. Se reconoce a las universidades establecidas en Cataluña la condición de 

beneficiarias de las expropiaciones forzosas que hagan las administraciones públicas con 
capacidad expropiatoria para la instalación, la ampliación o la mejora de los servicios y los 
equipamientos propios de la finalidad de las universidades.

2. Se declaran de utilidad pública y de interés social los proyectos de obras para la 
instalación, la ampliación y la mejora de las estructuras destinadas a servicios y de los 
equipamientos de los campus universitarios y los parques científico-tecnológicos, a efectos 
de la expropiación forzosa de los bienes y los derechos necesarios para su establecimiento.

3. La aprobación del proyecto lleva implícita la declaración de utilidad pública o interés 
social de la expropiación, que se tramita por el procedimiento de urgencia establecido por el 
artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Artículo 160.  Contratación.
La contratación de las universidades públicas queda sujeta a la normativa reguladora de 

los contratos de las administraciones públicas, sin perjuicio de las particularidades que 
derivan de los contratos para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o 
artístico y para el desarrollo de enseñanzas de especialización o de actividades específicas 
de formación definidos por el artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

CAPÍTULO II
El presupuesto

Artículo 161.  Régimen jurídico.
El presupuesto de las universidades públicas se rige por la presente Ley, sin perjuicio de 

las bases estatales establecidas por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades, por la normativa de finanzas y presupuestaria de la Generalidad, por la 
normativa que la desarrolla y por los estatutos u otra normativa interna de la universidad.

Artículo 162.  Desarrollo y ejecución.
Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de 

universidades, habiendo oído a los consejos sociales y previo informe del departamento 
competente en materia de economía y finanzas, aprobar las normas y los procedimientos 
para desarrollar y ejecutar el presupuesto y para controlar las inversiones, los gastos y los 
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ingresos de las universidades, control que debe hacerse mediante las técnicas de auditoría 
pertinentes.

Artículo 163.  Autorización de costos de personal.
1. Al estado de gastos corrientes del presupuesto debe adjuntarse la relación de puestos 

de trabajo del personal de todas las categorías de la universidad, especificando la totalidad 
de los gastos e indicando si se trata de personal docente e investigador o de personal de 
administración y servicios, y, en ambos casos, si es personal funcionario o contratado.

2. Con una antelación mínima de dos meses al inicio del año fiscal, las universidades 
deben comunicar al departamento competente en materia de universidades una previsión 
agregada de las plazas de los cuerpos docentes e investigadores y de los contratos 
docentes e investigadores que deben ser convocados u ofrecidos durante el año fiscal.

3. Los costos del personal docente e investigador, los del personal de administración y 
servicios y la previsión agregada de plazas y contratos deben ser autorizados por el 
Gobierno de la Generalidad.

Artículo 164.  Supervisión económica.
1. Cada universidad debe remitir al departamento competente en materia de 

universidades, en el plazo que este departamento determine, la liquidación auditada del 
presupuesto anterior y la demás documentación que constituyen las cuentas anuales de las 
entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente la universidad tiene participación 
mayoritaria, a efectos de su remisión a la Intervención General de la Generalidad y a la 
Sindicatura de Cuentas.

2. El consejo social debe supervisar las actuaciones propias de las funciones de 
auditoría de la universidad.

Artículo 165.  Plan de contabilidad.
Las universidades públicas deben aplicar el Plan especial de contabilidad pública que 

apruebe, una vez oídas las universidades, la Intervención General de la Generalidad. En 
todo lo que no establezca el Plan especial de contabilidad, es aplicable el Plan general de 
contabilidad pública de la Generalidad de Cataluña.

Disposición adicional primera.  Competencia material.
Las referencias de la presente Ley al departamento competente en materia de 

universidades y a las universidades de manera conjunta se entienden hechas en el ámbito 
de las competencias respectivas, respetando la autonomía universitaria.

Disposición adicional segunda.  Relaciones laborales.
1. Todos los establecimientos de cada universidad pública de competencia de la 

Generalidad constituyen un único centro de trabajo.
2. No obstante lo que establece el apartado 1, a efectos representativos, para cada 

universidad pública, las relaciones laborales del personal académico contratado y los 
ayudantes y las relaciones laborales del personal de administración y servicios contratado en 
régimen laboral constituyen, cada una por si misma, un centro de trabajo diferenciado.

3. El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas 
deben promover la constitución de una estructura técnica con la finalidad de asumir la 
representación de la parte pública en la negociación de convenios, acuerdos y pactos 
colectivos y asistir a les universidades públicas para aplicarlos y administrarlos.

Disposición adicional tercera.  Denominaciones y publicidad.
La utilización de las denominaciones que la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

universidades, y la presente Ley reservan a las universidades, los centros, las enseñanzas, 
los títulos universitarios oficiales y los órganos unipersonales de gobierno creados y 
reconocidos de acuerdo con lo que en ella se dispone, así como la utilización de otras 
denominaciones que por su significado puedan inducir a confusión, puede ser objeto de 
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sanción, de acuerdo con lo que dispone la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disciplina del 
mercado y de defensa de los consumidores y los usuarios.

Disposición adicional cuarta.  Oficina sobre el espacio europeo de enseñanza superior.
1. En el marco del Consejo Interuniversitario de Cataluña, debe crearse una oficina con 

el objetivo de potenciar la plena integración de las universidades en el espacio europeo de 
enseñanza superior.

2. Corresponden a la oficina a que se refiere el apartado 1 las funciones siguientes:
a) Actuar como observatorio, en Cataluña, de las tendencias europeas e internacionales 

en materia de enseñanza superior.
b) Proponer medidas para adaptar las universidades, en los diferentes ámbitos, a los 

contenidos del espacio europeo de enseñanza superior.
c) Hacer propuestas para adaptar los planes de estudios al modelo de estructuras 

cíclicas europeas e internacionales.
d) Fomentar las relaciones entre las instituciones universitarias catalanas y las del resto 

de Europa.
e) Dar apoyo a las universidades para su participación en los programas europeos de 

movilidad y cooperación.
f) Las otras funciones que le encomiende la Junta del Consejo Interuniversitario de 

Cataluña.

Disposición adicional quinta.  Silencio administrativo.
1. El plazo máximo para notificar la resolución expresa en los procedimientos de 

creación y reconocimiento de universidades es de un año, y en los procedimientos de 
ordenación de la actividad universitaria establecidos por los artículos 104, 105, 106, 110 y 
113 del capítulo II del título IV es de seis meses. Pasado dicho plazo sin que se haya dictado 
resolución se entienden desestimados, en los términos establecidos por la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento 
y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de Cataluña.

2. Los estatutos de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña 
regulada por la presente ley deben fijar el plazo para la resolución de los procedimientos de 
su competencia. En todo caso, los informes relativos al profesorado lector y el profesorado 
colaborador deben emitirse en el plazo máximo de seis meses, pasados los cuales se 
entienden valorados positivamente. Les acreditaciones de investigación y de investigación 
avanzada deben expedirse en el plazo máximo de seis meses, pasados los cuales sin 
resolución expresa se entienden otorgadas.

Disposición adicional sexta.  Universidad Abierta de Cataluña.
1. En atención a la Ley 3/1995, de 6 de abril, de reconocimiento de la Universidad 

Abierta de Cataluña y a su condición de universidad impulsada por la Generalidad, y sin 
perjuicio de lo que establece la presente Ley, las normas de organización y funcionamiento 
de la Universidad Abierta de Cataluña, que deben ser aprobadas por el Gobierno de la 
Generalidad, deben establecer su estructura docente, de investigación y de gestión; los 
sistemas de participación; las condiciones docentes de su profesorado propio, el régimen 
específico del personal docente colaborador y el régimen de los convenios de colaboración 
con entidades públicas y privadas, para el impulso de la red de centros y puntos de apoyo.

2. La financiación, los procedimientos y las normativas dictadas por el departamento 
competente en materia de universidades pueden ser objeto de previsiones particulares para 
adaptarlos a les características especiales que, por su Ley de reconocimiento, tiene la 
Universidad Abierta de Cataluña.

3. En el plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
la Universidad Abierta de Cataluña debe adaptar sus normas de organización y 
funcionamiento conforme a lo que en ella se dispone y remitirlas al Gobierno de la 
Generalidad para que las apruebe.
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Disposición adicional séptima.  Relación entre universidades e instituciones sanitarias.
Los departamentos competentes en materia de universidades y de sanidad deben 

promover la regulación del régimen jurídico singular de los hospitales y los centros 
asistenciales universitarios, de acuerdo con la normativa vigente y con los principios y 
objetivos de la presente Ley.

Disposición adicional octava.  Perspectiva de género.
El departamento competente en materia de universidades y las universidades deben 

promover acciones para alcanzar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en 
todos los ámbitos universitarios.

Disposición adicional novena.  Fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación 
empresariales.

El Gobierno de la Generalidad debe estimular y ayudar a las empresas para que 
aumenten los recursos que destinan a investigación, desarrollo e innovación, tanto los 
asignados a la propia empresa como los de cooperación con las universidades y los centros 
de investigación. Igualmente, el Gobierno de la Generalidad debe promover la presencia 
activa de las empresas en la investigación universitaria y en el espacio europeo de 
investigación.

Disposición adicional décima.  De la Institución Catalana de Investigación y Estudios 
Avanzados (ICREA).

1. Las universidades pueden acordar con la Institución Catalana de Investigación y 
Estudios Avanzados (ICREA) la vinculación de investigadores a programas o proyectos de 
investigación, en los términos establecidos por el artículo 62.

2. Las universidades pueden contratar a los investigadores vinculados de la Institución o 
de otras entidades para desarrollar labores docentes como profesores colaboradores, 
asociados o visitantes, de acuerdo con la normativa aplicable.

Disposición adicional undécima.  Conciliación de la vida laboral y familiar.
Las universidades, en su normativa de reglamentación interna, deben establecer 

medidas de conciliación de la vida laboral y familiar de los miembros de la comunidad 
universitaria.

Disposición adicional duodécima.  Paternidad o maternidad del profesorado lector.
En caso de maternidad o paternidad de los profesores lectores durante el período 

contractual, los doce meses siguientes al nacimiento del hijo o hija no son computados a 
efectos de la limitación temporal del contrato legalmente establecida.

Disposición adicional decimotercera.  Desarrollo del espacio europeo de educación 
superior.

Para mejorar el desarrollo del espacio europeo de educación superior, cada universidad 
debe establecer la forma en que el personal académico y los investigadores en formación 
pueden participar en las actividades académicas dirigidas, de acuerdo con la normativa 
vigente.

Disposición adicional decimocuarta.  Puesta a disposición de bienes de la Administración 
de la Generalidad.

La puesta a disposición de los bienes de la Administración de la Generalidad, incluidas 
las obras e inversiones recibidas por esta, en favor de las universidades públicas de 
Cataluña, debe efectuarse por acuerdo de Gobierno, a propuesta conjunta del departamento 
competente en materia de universidades y del departamento competente en relación con el 
patrimonio de la Generalidad. Debe procederse a esta puesta a disposición igualmente 
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cuando un tercero haya constituido en favor de la universidad un derecho de carácter real 
que incida en el bien siempre y cuando su plazo permita amortizar la obra o inversión.

Disposición adicional decimoquinta.  Centros adscritos de titularidad pública.
El profesorado de los cuerpos docentes universitarios y el personal docente e 

investigador contratado a tiempo completo de una universidad pública, sin perjuicio de otras 
situaciones legalmente reconocidas y de acuerdo con la normativa vigente, puede ser 
autorizado por la universidad a impartir docencia en enseñanzas universitarias oficiales en 
uno o más centros de titularidad pública adscritos a la misma universidad, para favorecer su 
movilidad.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los consejos sociales.
1. En el plazo máximo de seis meses, a contar del día siguiente al de la publicación de 

los estatutos de la universidad correspondiente en el «Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya», los consejos sociales deben adaptar su composición a lo que establece el 
capítulo III del título III, y deben ser designados y nombrados todos sus miembros. Mientras 
tanto, queda prorrogado el mandato de los miembros que, antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley, integraban los consejos sociales.

2. La primera renovación de los consejos sociales debe producirse en el plazo de cuatro 
años a contar desde el día siguiente de haber sido constituidos.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación del Consejo Interuniversitario de Cataluña.
Los órganos colegiados que forman el Consejo Interuniversitario de Cataluña deben 

constituirse en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
entrada en vigor de la presente Ley. Mientras no se lleve a cabo esta constitución, sus 
funciones deben ser ejercidas por los órganos actuales.

Disposición transitoria tercera.  Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Cataluña.

1. Mientras no hayan entrado en vigor los estatutos de la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Cataluña, las funciones establecidas por el artículo 140 son 
ejercidas, con carácter transitorio, por el Consorcio Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario en Cataluña, constituido por el Decreto 355/1996, de 29 de octubre.

2. Los bienes y los medios materiales adscritos al Consorcio, que son de titularidad de la 
Generalidad, deben integrarse en la entidad de nueva creación, de acuerdo con su 
naturaleza jurídica originaria. La entidad de derecho público también se subroga en la 
posición jurídica del mencionado Consorcio por lo que respecta a los derechos adquiridos y 
las obligaciones contraídas.

3. El personal laboral que, en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley, 
preste servicios en el Consorcio debe integrarse en la entidad de nueva creación, la cual se 
subroga de forma expresa respecto a las relaciones contractuales laborales de dicho 
personal.

4. El Consejo de Dirección del Consorcio debe adoptar los acuerdos necesarios para dar 
cumplimiento a lo que establece la presente Ley.

5. La primera renovación de los miembros del Consejo de Dirección de la Agencia para 
la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña debe producirse en el plazo de cuatro años 
a contar desde el día siguiente al de haber sido constituido.

Disposición transitoria cuarta.  Becas y créditos.
Mientras no se haga efectiva la transferencia de funciones y servicios del Estado en 

materia de becas, la plena efectividad de lo que dispone el artículo 41 debe producirse a 
partir de la asunción por la Generalidad de la transferencia de funciones y servicios del 
Estado en esta materia.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 37  Ley de Universidades de Cataluña

– 979 –



Disposición transitoria quinta.  Adaptación de los estatutos y las normas de organización y 
funcionamiento.

Las universidades públicas y privadas deben adaptar sus estatutos y sus normas de 
organización y funcionamiento a lo que establece la presente Ley en los plazos establecidos 
por las disposiciones transitorias segunda y tercera, respectivamente, de la Ley orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación curricular sobre el espacio europeo de 
enseñanza superior.

El departamento competente en materia de universidades y las universidades públicas, 
mediante la oficina sobre el espacio europeo de enseñanza superior creada en el seno del 
Consejo Interuniversitario de Cataluña, deben trabajar en la adaptación curricular de los 
diferentes estudios para adecuarlos a la nueva estructura cíclica europea. La Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña puede acreditar las titulaciones propias que 
pongan en marcha las universidades en correspondencia con las titulaciones establecidas en 
el marco del espacio universitario europeo.

Disposición transitoria séptima.  De la desvinculación académica.
Lo que dispone el artículo 47.1.c sobre la desvinculación académica de la universidad 

convocante durante dos años, no es aplicable:
a) A las personas que en el momento de la entrada en vigor de la Ley orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de universidades, tenían contrato de ayudante.
b) A las personas que en el momento de la entrada en vigor de la Ley orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de universidades, tenían contrato de profesor asociado.
c) Al profesorado de los cuerpos docentes y los investigadores que lo eran a la entrada 

en vigor de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

Disposición derogatoria.  
En el momento de entrar en vigor la presente Ley quedan expresamente derogados:
a) La Ley 26/1984, de 19 de diciembre, de coordinación universitaria y de creación de 

consejos sociales.
b) El artículo 3 de la Ley 2/1992, de 7 de julio, de modificación de la Ley 13/1989, relativa 

a la Administración de la Generalidad, y la Ley 26/1984, de 19 de diciembre, relativa a las 
universidades.

c) La Ley 15/1998, de 28 de diciembre, del Consejo Interuniversitario de Cataluña.
d) La Ley 16/1998, de 28 de diciembre, de los consejos sociales de las universidades 

públicas de Cataluña.
e) El artículo 2 y la disposición adicional quinta de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, 

de medidas administrativas, fiscales y de adaptación al euro.
f) La Ley 3/1999, de 26 de abril, de modificación de la Ley 16/1998, de 28 de diciembre, 

de los consejos sociales de las universidades públicas de Cataluña.
g) La Ley 23/2000, de 2 de diciembre, de modificación de la Ley 15/1998, de 28 de 

diciembre, del Consejo Interuniversitario de Cataluña.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo y ejecución.
Corresponde al Gobierno y al departamento competente en materia de universidades, en 

el ámbito de sus competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la 
aplicación de la presente Ley, respectando el ámbito propio de la autonomía universitaria.

Disposición final segunda.  Aportaciones a las universidades públicas.
1. La Generalidad, con el objetivo de hacer eficaz la presente Ley y en el marco del 

Consejo Interuniversitario de Cataluña, debe hacer un seguimiento de las magnitudes y los 
indicadores del sistema universitario de Cataluña en comparación con el conjunto del 
espacio europeo de enseñanza superior, e impulsar el objetivo de la plena convergencia con 
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Europa en el horizonte de 2010 mediante las medidas de toda índole –jurídicas, económicas, 
financieras y de política científica– que sean precisas.

2. En cualquier caso, los presupuestos de la Generalidad deben aumentar la dotación 
asignada a la financiación de las universidades públicas, dentro del período 2003-2010 y de 
forma gradual, hasta llegar a un incremento real mínimo del 30 por 100 de la dotación 
presupuestada para 2002.

3. Para promover las nuevas figuras contractuales permanentes de profesorado, la 
Generalidad debe elaborar y dotar presupuestariamente un plan que establezca en doce 
años la creación de 400 contratos de catedrático contratado y 800 de profesorado agregado, 
a razón aproximada de 100 contratos de catedrático o profesor agregado por año, contratos 
que debe cofinanciar en el 50%. Estas aportaciones, adicionales al incremento indicado por 
el apartado 2, deben ser incluidas cada año en los presupuestos de la Generalidad, a partir 
de los presupuestos de 2003.

4. A efectos de lo que prescriben los apartados 1, 2, y 3, se autoriza al Gobierno de la 
Generalidad a adoptar las medidas de carácter reglamentario necesarias para materializar 
dichos compromisos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya», salvo el título VII, que entra en vigor al día siguiente al de la 
publicación de la Ley.
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§ 38

Ley 12/2009, de 10 de julio, de Educación

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5422, de 16 de julio de 2009
«BOE» núm. 189, de 6 de agosto de 2009
Última modificación: 4 de enero de 2024

Referencia: BOE-A-2009-13038

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 12/2009, de 10 de julio, de Educación.

Preámbulo
La sociedad catalana aspira a proporcionar la mejor educación a las nuevas 

generaciones, dando asimismo oportunidades educativas a todo el mundo durante toda su 
vida. Esta aspiración se corresponde con la voluntad colectiva de hacer de Cataluña un país 
próspero, de bienestar, cohesionado, en el que todos cuantos lo habitan puedan llevar a 
cabo libremente su proyecto vital.

La educación es un derecho de todas las personas, reconocido en nuestro ordenamiento 
jurídico y en el ordenamiento internacional. El ejercicio de este derecho debe garantizarse a 
lo largo de toda la vida y atendiendo a todas las facetas del desarrollo personal y profesional. 
La educación es al mismo tiempo una realidad fundamental de cualquier comunidad 
nacional, en la medida en que es el principal factor en la generación de capital humano, 
contribuye al crecimiento del capital social y es un elemento de cohesión social y cultural a 
través de la igualdad de oportunidades. La educación es, pues, la puerta obligada a la 
realización personal y al progreso colectivo; es la palanca que hace posible la superación de 
los condicionantes personales, sociales, económicos y culturales en origen; es la llave de las 
oportunidades para superar las desigualdades y para descubrir y aprovechar todos los 
talentos de la sociedad. Una de las más altas funciones de los poderes públicos 
democráticos es, pues, garantizar de forma efectiva el derecho a la educación para todo el 
mundo, removiendo los obstáculos de cualquier tipo que lo dificulten.

La Generalidad de Cataluña ha asumido a lo largo de su historia esta responsabilidad: 
desde los primeros traspasos recibidos en el año 1981 se han elaborado leyes específicas 
en el ámbito educativo, como la Ley 14/1983, reguladora del proceso de integración en la red 
de centros docentes públicos de diversas escuelas privadas; la Ley 8/1983, de centros 
docentes experimentales; la Ley 25/1985, de los consejos escolares; la Ley 4/1988, 
reguladora de la autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no 
universitarios de la Generalidad de Cataluña; la Ley 3/1991, de formación de adultos, y la 
Ley 5/2004, de creación de guarderías de calidad.
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Hoy, el Estatuto de autonomía de Cataluña de 2006 amplía las competencias de la 
Generalidad en materia educativa y determina que «todas las personas tienen derecho a una 
educación de calidad y a acceder a la misma en condiciones de igualdad. La Generalidad 
debe establecer un modelo educativo de interés público que garantice estos derechos».

La promulgación de la Ley de educación se inspira en el precepto estatutario sobre los 
derechos, deberes, libertades y competencias en el ámbito de la educación y quiere darle 
cumplimiento. Esta garantía se concreta en la regulación y la oferta del Servicio de 
Educación de Cataluña. Este servicio está constituido por una red plural de centros 
educativos de titularidad pública y de titularidad privada y es el resultado de la tradición 
educativa y social del país.

Se trata de una regulación propia y singular, realizada de acuerdo con las competencias 
del autogobierno de Cataluña, con voluntad de tener un sistema educativo concorde con la 
sociedad catalana, receptor del mejor bagaje de la larga tradición educativa de esta sociedad 
y orientado a satisfacer su voluntad colectiva de superación. Se trata también de una 
regulación realizada con voluntad de duración y, por lo tanto, flexible y permeable a los 
cambios, y tributaria, además, de un amplio acuerdo político y social. En este sentido, el 
futuro de la Ley de educación requiere la implicación de la comunidad educativa y de la 
sociedad catalana en el cumplimiento de sus finalidades.

Las aspiraciones educativas de la sociedad catalana han ido evolucionando en el 
transcurso del tiempo. Las expectativas para el futuro inmediato no son las mismas que las 
planteadas cuando se reinició la andadura de la democracia y del autogobierno. Si treinta 
años atrás era necesaria superar grandes déficits y debía construirse y renovarse una oferta 
educativa normalizada, hoy, logrado aquel objetivo, se presentan hitos nuevos y exigentes, 
centrados en la calidad educativa y en la superación de las desigualdades sociales aún 
vigentes en el sistema educativo. La sociedad reclama hacer posibles a un tiempo los 
objetivos de equidad y de excelencia de nuestra educación, que son garantía de progreso 
personal. Las razones de esta renovada exigencia deben buscarse en los ámbitos educativo, 
social, económico y cultural.

Las razones educativas se fundamentan en la necesidad de mejorar el rendimiento 
escolar en la educación básica y obligatoria, estimular la continuidad de los estudiantes en la 
etapa de educación postobligatoria y adecuarse a los requerimientos de la sociedad del 
conocimiento.

Las razones sociales se basan en la obligación de compensar las posibles 
desigualdades de origen social en el interior del sistema educativo y abordar con garantías 
de éxito la integración escolar de todos los alumnos.

Las razones económicas están motivadas por el requerimiento de una cualificación 
educativa y profesional más elevada de la ciudadanía para poder mejorar la competitividad 
de la economía catalana y posibilitar el cambio del modelo económico de Cataluña en un 
entorno global.

Las razones culturales y cívicas están impulsadas por la voluntad de configurar una 
ciudadanía catalana identificada con una cultura común, en la cual la lengua catalana resulte 
un factor básico de integración social.

Gran parte de estas razones están en el origen de los debates que han surgido en los 
últimos tiempos en Cataluña, desde la Conferencia Nacional de la Educación, del año 2002, 
al Pacto nacional por la educación, firmado en el año 2006. Este Pacto nacional por la 
educación recibió el apoyo de una amplia representación de la comunidad educativa del país 
y puso de relieve que en Cataluña muchos y distintos movimientos y grupos sociales han 
hecho de la educación uno de sus principales centros de atención, con numerosas 
experiencias escolares y educativas nacidas al amparo de dicho interés. La escuela ha sido 
vista como una oportunidad para ofrecer a las nuevas generaciones de ciudadanos unos 
niveles más elevados de cultura y de bienestar individual y colectivo. Asimismo, cuando 
Cataluña ha dispuesto de instituciones propias de gobierno, la educación ha experimentado 
avances muy notables, fruto de la confluencia de las políticas educativas de los gobiernos 
democráticos y del impulso y el compromiso de la sociedad con la educación.

Por otra parte, la institución escolar ha mantenido vivas la lengua y las tradiciones del 
país, muy especialmente en momentos de falta de libertades democráticas. Es por todo ello 
que Cataluña cuenta hoy con una muy rica experiencia pedagógica y de innovación 
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educativa, con un amplio y muy diverso tejido asociativo y con un conjunto plural de 
iniciativas educativas que se llevan a cabo en numerosos centros públicos y de titularidad 
privada.

El Pacto constituye un referente ineludible de la Ley de educación, que mediante el 
Servicio de Educación de Cataluña hace suyo el compromiso de mejora que en él se 
plasmó, con la voluntad concorde con la sociedad catalana de hacer posibles al mismo 
tiempo los objetivos de equidad y de excelencia. Esta corresponsabilización en los objetivos 
exige una financiación que se acerque a los niveles europeos, de acuerdo con las 
necesidades a las que deben dar respuesta los centros. Así pues, la presente ley nace con 
la voluntad de hacer frente a los requerimientos y compromisos contenidos en aquel gran 
acuerdo social.

El propósito de la Ley de educación es facilitar el marco institucional estable y adecuado 
para la mejora sistemática de la calidad del sistema educativo catalán. No pretende cambiar 
nuevamente la ordenación educativa, sino posibilitar que la acción educativa se desarrolle en 
un marco que estimule la innovación y consolide las buenas prácticas.

La Ley pretende que la práctica educativa responda mejor a la diversidad de los alumnos 
catalanes, de forma que la institución escolar de Cataluña pueda adoptar en todo momento 
medidas concretas para satisfacer las situaciones que presenta una sociedad compleja y 
cambiante como la del siglo XXI. Para ello, la Ley desarrolla las competencias exclusivas y 
compartidas que en materia educativa confiere el Estatuto a la Generalidad de Cataluña para 
singularizar el sistema educativo catalán, mejorar su calidad y dotarlo de la estabilidad 
necesaria para alcanzar sus objetivos.

Con este fin, la Ley, de acuerdo con las competencias compartidas vinculadas a la 
regulación y las garantías del ejercicio del derecho a la educación, asume y desarrolla los 
preceptos estatutarios, convirtiéndose en la norma básica de los posteriores desarrollos 
reglamentarios en Cataluña.

La Ley refleja, pues, la opción por un modelo propio de la educación en ejercicio de las 
competencias que el Estatuto atribuye a la Generalidad, en el contexto del modelo 
constitucional sobre los poderes públicos que las leyes orgánicas precisan en este ámbito. 
Lo hace con la voluntad de dar el alcance más amplio posible a las determinaciones 
estatutarias, teniendo en cuenta la ordenación de las competencias establecidas por el 
bloque de la constitucionalidad, y en ejercicio de las mismas.

Así, la Ley de educación desarrolla también el régimen lingüístico derivado del Estatuto, 
cuyo artículo 143.1 establece que corresponde a la Generalidad la competencia exclusiva en 
materia de lengua propia; por consiguiente, puede determinar el régimen lingüístico del 
sistema educativo con el fin de garantizar la normalización lingüística del catalán. Así, de 
acuerdo con el artículo 35.2 del Estatuto, que regula el sistema educativo en Cataluña, 
garantiza a toda la población escolar, sea cual sea su lengua habitual al iniciar la enseñanza, 
el cumplimiento del deber y el ejercicio del derecho de conocer con suficiencia oral y escrita 
el catalán y el castellano.

La presente ley quiere reforzar la importancia del catalán y su aprendizaje en cuanto 
lengua propia de Cataluña y factor de inclusión social, y quiere hacer una apuesta por la 
potenciación del plurilingüismo en las escuelas asegurando, como mínimo, un buen nivel de 
aprendizaje de una tercera lengua, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.2 del 
Estatuto.

Cataluña es un país con una cultura y una lengua que configuran una identidad propia. 
El sistema educativo catalán debe permitir despertar y potenciar el arraigo en Cataluña. Sólo 
desde el conocimiento de lo propio es posible abrirse a las otras realidades y reconocer sus 
singularidades.

La Ley de Educación regula explícitamente los derechos, libertades y obligaciones que 
corresponden a todos los miembros de la comunidad educativa: alumnos, padres y madres, 
profesores y demás profesionales educativos, la Administración educativa y la 
Administración local, así como los titulares de los centros privados. Al definir estos derechos 
y obligaciones de los sujetos del sistema educativo, la Ley establece los límites que separan 
unos derechos de otros, los criterios y principios que intervienen y las garantías precisas 
para su correcta aplicación.
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La Ley también desarrolla la organización de la enseñanza y el despliegue curricular en 
todas las etapas y modalidades educativas: la educación infantil, la educación primaria, la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional, las enseñanzas 
de idiomas, artísticas y deportivas y la educación de las personas adultas.

Por otra parte, se desarrollan las competencias exclusivas en materia de educación 
atribuidas a la Generalidad por el artículo 131.2 del Estatuto: la regulación de los órganos de 
participación y consulta de los sectores afectados en la programación de la enseñanza; el 
primer ciclo de la educación infantil; la creación, el desarrollo organizativo y el régimen de los 
centros públicos; la inspección, la evaluación interna del sistema educativo, la innovación, la 
investigación y la experimentación educativas y la garantía de la calidad del sistema 
educativo; el régimen de fomento del estudio, de becas y de ayudas con fondos propios; la 
formación permanente y el perfeccionamiento del personal docente y de los demás 
profesionales de atención educativa y la aprobación de directrices de actuación en materia 
de recursos humanos; los servicios educativos y las actividades extraescolares 
complementarias en relación con los centros educativos públicos y los centros educativos 
privados sostenidos con fondos públicos, y los aspectos organizativos de las enseñanzas en 
régimen no presencial dirigidas a los alumnos de edad superior a la de escolarización 
obligatoria.

Asimismo, la Ley regula explícitamente las cuestiones relativas al derecho individual y de 
las familias a la educación, las obligaciones correlativas de los poderes públicos en materia 
de programación del sistema educativo, garantizando el derecho a la educación y la 
armonización del mismo con los derechos individuales de los alumnos, las familias o los 
tutores, el derecho a la creación y la dirección de centros, las previsiones de financiación del 
sistema y la ordenación de las etapas educativas.

Entre los objetivos prioritarios de la Ley destaca el objetivo de que los centros que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña adecúen su acción educativa para atender la 
diversidad y las necesidades educativas específicas, promuevan la inclusión de los alumnos 
y se adapten mejor a su entorno socioeconómico.

Para alcanzar este objetivo, la Ley dota de autonomía a los centros educativos. Esta 
medida, entre otras que puedan adoptarse, tiene el propósito de flexibilizar el sistema y 
posibilitar la creación de redes de escuelas unidas por proyectos comunes y comprometidas 
en la mejora sistemática de la educación. Implica asimismo la aceptación de la diversidad de 
centros y el rechazo de la uniformidad como valor del sistema educativo.

Los cambios acelerados de la sociedad actual, los contextos de mayor diversidad y 
complejidad, la necesidad de responder rápidamente a las nuevas demandas que se 
explicitan y los nuevos requerimientos sociales reclaman una escuela que dé respuestas 
singulares y flexibles, con unos profesionales que actúen autónomamente, en equipo, en el 
marco de una escuela plenamente arraigada en la comunidad. Todo este nuevo 
planteamiento requiere, tal y como recoge la Ley, la adecuación de la actividad educativa 
para atender la diversidad del alumnado y la consecución de una mayor igualdad de 
oportunidades.

Los elementos que caracterizan el sistema educativo catalán necesitan, por lo tanto, una 
profunda reforma estructural que permita a dicho sistema asumir un papel de liderazgo 
activo para dar respuesta a las demandas de la sociedad actual. En este sentido, la Ley 
proporciona también un marco donde puedan aparecer soluciones diversas a los 
requerimientos plurales planteados por la demanda educativa.

La flexibilidad debe permitir recoger toda la tradición educativa de Cataluña y su riqueza 
pedagógica y de oferta educativa, a la que no hay que renunciar, antes al contrario: la Ley 
regula el sistema educativo con el propósito de estimular su creatividad y su libertad.

La Administración de la Generalidad tiene la responsabilidad de garantizar el respeto a 
los derechos y los principios educativos y el cumplimiento de los objetivos propuestos. La 
Ley fija las pautas básicas que deben cumplir todos los agentes del sistema educativo y 
determina los sistemas de evaluación y de inspección, que, más allá del análisis del 
cumplimiento de la norma, tienen que informar de los resultados y de los procesos y tienen 
que verificar la adecuación a los objetivos.
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La Ley orgánica de educación define el servicio público de educación como un servicio 
esencial de la comunidad que puede ser prestado por los poderes públicos y la iniciativa 
social como garantía de los derechos fundamentales de los ciudadanos.

El Estatuto establece el modelo de interés público como garantía del derecho de todas 
las personas a una educación de calidad y a acceder a la misma en condiciones de igualdad.

El sistema educativo de Cataluña comprende el servicio público educativo, entendido 
como servicio de interés general de acuerdo con el Estatuto, que debe permitir que todos los 
centros sostenidos con fondos públicos, que conforman centros públicos y centros privados 
concertados, trabajen juntos con unos objetivos compartidos desde la cooperación y la 
corresponsabilidad, respetando la naturaleza jurídica de las distintas instituciones que lo 
prestan.

Basándose en estas premisas, la Ley de educación propone un conjunto normativo 
coherente, completo y con visión de futuro, que:

– Define los principios generales que inspiran el sistema educativo y la organización del 
mismo para satisfacer el derecho a la educación, mediante la cooperación entre los distintos 
agentes de la comunidad educativa.

– Consolida un proyecto educativo de país que garantiza el derecho a la educación de 
toda la ciudadanía y que, tomando como fundamento la igualdad, la equidad y la justicia 
social, le ofrece una educación gratuita y de calidad.

– Determina de qué forma los centros educativos ofrecen un servicio educativo de 
calidad y fija las bases del Servicio de Educación de Cataluña y las garantías derivadas del 
principio de autorización administrativa.

– Fija las condiciones para alcanzar un buen clima escolar en los centros, mediante una 
definición clara de los derechos y deberes de los alumnos.

– Fija los principios generales de la regulación del régimen lingüístico en el ámbito de la 
enseñanza y determina los niveles competenciales en el Marco europeo común de 
referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas.

– Regula el desarrollo del ejercicio democrático y responsable de la autonomía de los 
centros educativos públicos y el marco normativo que ampara dicho ejercicio participativo y 
responsable, así como los mecanismos de seguimiento de los procesos, de evaluación de 
los resultados y de información y transparencia, que los haga mejorar en excelencia e 
igualdad.

– Facilita pautas y referentes para la organización de la acción educativa y los 
contenidos de las enseñanzas y asegura que, en el marco de la autonomía de los centros, 
los proyectos educativos ordenen la gestión, la dirección, la organización pedagógica y los 
contenidos de las enseñanzas.

– Regula la formación, la selección y las competencias de la dirección de los centros 
públicos y de sus órganos colegiados de gobierno, y reconoce a los directores como 
autoridad pública.

– Caracteriza la profesión docente, establece la función pública docente en Cataluña, 
adaptada a las necesidades de los centros, y diseña también la carrera docente. Establece 
la homologación de las condiciones laborales y retributivas del personal de la escuela 
concertada.

– Establece mecanismos para la subvención o la concertación del conjunto de 
enseñanzas declaradas de interés público.

– Asegura un sistema de evaluación interno y externo como garantía de ajuste del 
sistema a sus principios y finalidades, y actúa al mismo tiempo como instrumento 
imprescindible para desarrollar la autonomía de los centros y las bases del Servicio de 
Educación de Cataluña, implantando la cultura de la evaluación en el conjunto del sistema 
educativo, lo cual debe permitir un mejor conocimiento del funcionamiento y de los 
resultados del sistema.

– Establece que, mediante la prospectiva, se proporcione al sistema educativo 
información y estudios sobre hechos, tendencias, políticas y perspectivas de futuro que 
aportan conocimientos externos al sistema educativo catalán y permiten establecer nuevos 
marcos de referencia.

– Potencia la innovación pedagógica sistemática y estructurada, el reconocimiento de las 
buenas prácticas educativas con el fomento y el apoyo del liderazgo educativo, la formación 
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del profesorado, las infraestructuras digitales del centro y la previsión de centros de 
referencia pedagógica.

– Reconoce el valor educativo y socializador de las actividades de tiempo libre y el 
derecho de todos los alumnos a acceder a ellas en condiciones de igualdad.

– Establece la base jurídica de la Administración educativa sentando las bases de la 
cooperación estable entre la Administración local y la Administración educativa. El municipio 
y, si procede, los demás entes locales, como administraciones más próximas a los 
ciudadanos, son ámbitos donde pueden concretarse los compromisos de la sociedad con la 
educación, en aplicación de los principios de proximidad y subsidiariedad.

– Concreta las libertades, los derechos y los deberes de las familias en el proceso 
educativo, con el reconocimiento del papel fundamental de las familias, y potencia su 
participación en la vida escolar. Apuesta por la formación de las familias y por su vinculación 
con los centros a través de la carta de compromiso educativo.

Estos elementos prefiguran los grandes bloques normativos que estructuran los distintos 
títulos de la Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y principios

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular el sistema educativo de Cataluña.
2. Queda excluido del ámbito de aplicación de la presente ley el sistema universitario de 

Cataluña, que se rige por su normativa específica.

Artículo 2.  Principios rectores del sistema educativo.
1. El sistema educativo, en el marco de los valores definidos por la Constitución y por el 

Estatuto, se rige por los siguientes principios generales:
a) El respeto de los derechos y los deberes que se derivan de la Constitución, del 

Estatuto y del resto de legislación vigente.
b) La transmisión y consolidación de los valores propios de una sociedad democrática: la 

libertad personal, la responsabilidad, la solidaridad, el respeto y la igualdad.
c) La universalidad y la equidad como garantía de igualdad de oportunidades y la 

integración de todos los colectivos, basada en la corresponsabilidad de todos los centros 
sostenidos con fondos públicos.

d) El respeto de la libertad de enseñanza, la libertad de creación de centros, la libertad 
de elección entre centros públicos o centros distintos de los creados por los poderes 
públicos, la libertad de cátedra del profesorado y la libertad de conciencia de los alumnos.

e) El pluralismo.
f) La inclusión escolar y la cohesión social.
g) La calidad de la educación, que posibilita la consecución de las competencias básicas 

y la consecución de la excelencia, en un contexto de equidad.
h) El cultivo del conocimiento de Cataluña y el arraigo de los alumnos al país, así como 

el respeto a la convivencia.
i) El respeto y el conocimiento del propio cuerpo.
j) El fomento de la paz y el respeto de los derechos humanos.
k) El respeto y la preservación del medio ambiente y el disfrute respetuoso y responsable 

de los recursos naturales y del paisaje.
l) El fomento de la emprendeduría.
m) La coeducación y el fomento de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.
n) El favorecer la educación más allá de la escuela.
o) La educación a lo largo de la vida.
p) El respeto del derecho de madres y padres a que sus hijos reciban la formación 

religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones.
q) La exclusión de cualquier tipo de proselitismo o adoctrinamiento.
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2. El sistema educativo se rige por los siguientes principios específicos:
a) La formación integral de las capacidades intelectuales, éticas, físicas, emocionales y 

sociales de los alumnos que les permita el pleno desarrollo de la personalidad, con una 
enseñanza de base científica, que debe ser laica, de acuerdo con el Estatuto, en los centros 
públicos y en los centros privados en que lo determine su carácter propio.

b) La vinculación entre pensamiento, emoción y acción que contribuya a un buen 
aprendizaje y conduzca a los alumnos a la madurez y la satisfacción personales.

c) La capacitación cultural, científica y técnica que permita a los alumnos la plena 
integración social y laboral.

d) La habilitación para el aprendizaje permanente.
e) El estímulo y el reconocimiento del esfuerzo y la valoración del rigor, la honestidad y la 

constancia en el trabajo.
f) La capacitación para ejercer activamente la ciudadanía.
g) La aplicación general de criterios y procedimientos de evaluación.
h) La competencia para la utilización autónoma y creativa de los sistemas digitales.
i) La competencia para el análisis y el contraste de toda la información, cualquiera que 

sea el medio de transmisión.
3. El sistema educativo se rige por los siguientes principios organizativos:
a) El funcionamiento integrado y la gestión descentralizada.
b) La flexibilidad suficiente para ir adecuándose a las necesidades cambiantes de la 

sociedad.
c) La autonomía de cada centro.
d) La participación de la comunidad educativa.
e) La promoción del reconocimiento social y profesional del profesorado.
f) El compromiso de las familias en el proceso educativo y el estímulo y el apoyo para 

hacerlo posible.
g) La programación de las necesidades educativas territorial y socialmente equilibrada 

que enmarca a todos los centros sostenidos con fondos públicos.
h) La colaboración, cooperación y corresponsabilización con los ayuntamientos y demás 

administraciones públicas.

TÍTULO I
Derecho a la educación y sistema educativo

Artículo 3.  Derecho a una educación integral.
Los alumnos tienen derecho a recibir una educación integral, orientada al pleno 

desarrollo de la personalidad, con respeto a los principios democráticos de convivencia y a 
los derechos y las libertades fundamentales.

Artículo 4.  Acceso al sistema educativo.
1. Todo el mundo tiene derecho a acceder en condiciones de igualdad al sistema 

educativo. También tiene derecho a la elección de centro, en el marco de la oferta educativa.
2. El Gobierno debe garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la educación mediante 

la programación general de la enseñanza. El Gobierno, para garantizar el derecho de todas 
las personas a acceder a la educación en condiciones de igualdad y el derecho a la elección 
de centro, debe regular un procedimiento único de acceso a los centros públicos y a los 
centros privados sostenidos con fondos públicos.

Artículo 5.  Enseñanzas obligatorias y enseñanzas declaradas gratuitas.
1. Son enseñanzas obligatorias las comprendidas en la educación básica, que incluye:
a) La educación primaria.
b) La educación secundaria obligatoria.
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2. Son gratuitas y universales las siguientes enseñanzas:
a) El segundo ciclo de la educación infantil.
b) La educación primaria.
c) La educación secundaria obligatoria.
d) Los programas de cualificación profesional inicial.
e) La formación profesional de grado medio.

Artículo 6.  Becas y ayudas.
1. El sistema público de becas para el estudio tiene como objetivo la compensación de 

las desigualdades económicas y sociales y, en las enseñanzas no obligatorias, sin perjuicio 
de lo establecido en la presente ley, la incentivación del estudio.

2. Todos los alumnos tienen derecho a acceder, en condiciones de igualdad, al sistema 
público de becas para el estudio en función de sus recursos económicos, aptitudes y 
preferencias. Los procedimientos de adjudicación deben garantizar el cumplimiento de los 
principios de publicidad y concurrencia.

3. Las administraciones públicas, a fin de facilitar el acceso en condiciones de equidad a 
los servicios escolares de comedor y transporte durante las enseñanzas obligatorias y en las 
enseñanzas declaradas gratuitas, tienen que ofrecer ayudas a los alumnos que vivan en 
poblaciones sin escuela, en núcleos de población alejados o en zonas rurales, a los alumnos 
con discapacidades y a los alumnos con necesidades educativas específicas reconocidas. 
Las ayudas pueden cubrir total o parcialmente el gasto, en función de la naturaleza del 
desplazamiento y el nivel de renta de las familias. Las administraciones públicas deben 
promover medidas que faciliten el acceso de todos los alumnos a las actividades 
complementarias y extraescolares y, si procede, a las enseñanzas postobligatorias de 
bachillerato y de formación profesional.

4. El Departamento debe adoptar las medidas necesarias para introducir 
progresivamente un sistema de ayudas general, en las distintas modalidades, para los libros 
de texto y otro material escolar en la enseñanza obligatoria para el alumnado de los centros 
públicos y de los centros privados sostenidos con fondos públicos. Se entiende por 
Departamento, a efectos de lo establecido en la presente ley, el departamento competente 
en materia de educación.

5. El Departamento tiene que ofrecer ayudas a los alumnos de enseñanzas 
postobligatorias a fin de promover la continuidad en los estudios y hacer posible la movilidad 
territorial y la compatibilidad entre educación y trabajo.

6. El Gobierno puede otorgar ayudas para la realización de actividades educativas fuera 
del horario lectivo.

Artículo 7.  Convivencia.
1. Todos los miembros de la comunidad escolar tienen el derecho a una buena 

convivencia y el deber de facilitarla.
2. Las reglas de convivencia en los centros educativos deben basarse genéricamente en 

los principios democráticos y específicamente en los principios y normas que se derivan de 
la presente ley.

Artículo 8.  Definición, ámbito y mapa del sistema educativo.
1. El sistema educativo comprende las enseñanzas reguladas en el título V, los centros 

que las imparten y los servicios educativos, sean cuales sean los destinatarios de la 
enseñanza, la titularidad del centro y su sistema de financiación.

2. El mapa escolar es el instrumento que refleja la oferta del sistema educativo y la 
actividad educativa no universitaria, y es la base a partir de la cual debe elaborarse la 
programación a que se refiere el artículo 44. La información que contiene el mapa debe 
actualizarse regularmente.

3. El Gobierno debe regular las características y el procedimiento de elaboración y 
revisión del mapa escolar, en relación con todas las enseñanzas y servicios educativos que 
regula la presente ley.
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TÍTULO II
Del régimen lingüístico del sistema educativo de Cataluña

Artículo 9.  Régimen lingüístico.
1. El régimen lingüístico del sistema educativo se rige por los principios establecidos en 

el presente título y por las disposiciones reglamentarias de desarrollo dictadas por el 
Gobierno de la Generalidad.

2. Corresponde al Gobierno, de acuerdo con el artículo 53, determinar el currículo de la 
enseñanza de las lenguas, que comprende los objetivos, los contenidos, los criterios de 
evaluación y la regulación del marco horario.

Artículo 10.  Derecho y deber de conocer las lenguas oficiales.
1. Los currículos deben garantizar el pleno dominio de las lenguas oficiales catalana y 

castellana al finalizar la enseñanza obligatoria, de acuerdo con el marco europeo común de 
referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas.

2. Los alumnos que se incorporen al sistema educativo sin conocer una de las dos 
lenguas oficiales tienen derecho a recibir un apoyo lingüístico específico. Los centros deben 
proporcionar a los alumnos recién llegados una acogida personalizada y, en particular, una 
atención lingüística que les permita iniciar el aprendizaje en catalán. Asimismo, los centros 
deben programar las actividades necesarias para garantizar que todos los alumnos mejoren 
progresivamente el conocimiento de las dos lenguas oficiales y que exista concordancia 
entre las acciones académicas de apoyo lingüístico y las prácticas lingüísticas del 
profesorado y demás personal del centro.

3. Los currículos aprobados por el Gobierno para las enseñanzas de formación 
profesional y las enseñanzas de régimen especial, a excepción de la enseñanza de idiomas, 
deben garantizar que los alumnos adquieran la competencia lingüística instrumental propia 
de la enseñanza y ámbito profesional respectivos.

4. El Gobierno, a fin de facilitar a la población no escolar el ejercicio del derecho y el 
cumplimiento del deber de conocer el catalán, debe garantizar, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.2 del Estatuto, una oferta suficiente de enseñanza del catalán.

Artículo 11.  El catalán, lengua vehicular y de aprendizaje.
1. El catalán, como lengua propia de Cataluña, es la lengua normalmente utilizada como 

lengua vehicular y de aprendizaje del sistema educativo.
2. Las actividades educativas, tanto las orales como las escritas, el material didáctico y 

los libros de texto, así como las actividades de evaluación de las áreas, las materias y los 
módulos del currículo, deben ser normalmente en catalán, excepto en el caso de las 
materias de lengua y literatura castellanas y de lengua extranjera, y sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 12 y 14.

3. Los alumnos no pueden ser separados en centros ni en grupos clase distintos en 
razón de su lengua habitual.

4. En el curso escolar en el que los alumnos inicien la primera enseñanza, las madres, 
los padres o los tutores de los alumnos cuya lengua habitual sea el castellano pueden instar, 
en el momento de la matrícula, y de acuerdo con el procedimiento que establezca el 
Departamento, que sus hijos reciban en aquélla atención lingüística individualizada en esa 
lengua.

Artículo 12.  Lenguas extranjeras.
1. Los currículos aprobados por el Gobierno deben incluir la enseñanza de, como 

mínimo, una lengua extranjera, con el objetivo de que los alumnos adquieran las 
competencias de escuchar, leer, conversar, hablar y escribir, de acuerdo con el marco 
europeo común de referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las 
lenguas.
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2. El proyecto lingüístico debe determinar, de acuerdo con las prescripciones del 
Departamento, qué lengua extranjera se imparte como primera lengua extranjera y cuál, o 
cuáles, como segunda.

3. El proyecto lingüístico puede determinar los criterios para impartir contenidos 
curriculares y otras actividades educativas en alguna de las lenguas extranjeras. En el primer 
supuesto, se requiere autorización del Departamento.

Artículo 13.  Competencia lingüística del profesorado, de los profesionales de atención 
educativa y del personal de administración y servicios.

1. Los maestros y los profesores de todos los centros deben poseer la titulación 
requerida y deben acreditar, en la forma que se determine por reglamento, el dominio de las 
dos lenguas oficiales, de forma que puedan hacer un uso adecuado de ambas, tanto oral 
como escrito, en el ejercicio de la función docente. Los maestros y los profesores, en el 
ejercicio de su función, deben utilizar normalmente el catalán, tanto en las actividades de 
enseñanza y aprendizaje como en el ámbito general del centro.

2. El Departamento debe adoptar las medidas necesarias para actualizar la competencia 
lingüística del profesorado y debe promover la creación y la utilización de herramientas 
didácticas que faciliten la enseñanza del catalán y en catalán.

3. Los profesionales de atención educativa y el personal de administración y servicios de 
los centros educativos deben conocer el catalán y el castellano, de forma que estén en 
condiciones de hacer un uso adecuado de ambas lenguas en el ejercicio de las 
correspondientes funciones. El Departamento debe establecer los mecanismos y las 
condiciones que permitan asegurar el conocimiento y el dominio del catalán y del castellano 
por parte del personal no docente de la Administración educativa.

Artículo 14.  Proyecto lingüístico.
1. Los centros públicos y los centros privados sostenidos con fondos públicos deben 

elaborar, como parte del proyecto educativo, un proyecto lingüístico que enmarque el 
tratamiento de las lenguas en el centro.

2. El proyecto lingüístico debe incluir los aspectos relativos a la enseñanza y al uso de 
las lenguas en el centro, entre los cuales deben figurar en cualquier caso los siguientes:

a) El tratamiento del catalán como lengua vehicular y de aprendizaje.
b) El proceso de enseñanza y de aprendizaje del castellano.
c) Las distintas opciones respecto a las lenguas extranjeras.
d) Los criterios generales para las adecuaciones del proceso de enseñanza de las 

lenguas, tanto global como individualmente, a la realidad sociolingüística del centro.
e) La continuidad y la coherencia educativas, en cuanto a usos lingüísticos, en los 

servicios escolares y en las actividades organizadas por las asociaciones de madres y 
padres de alumnos.

Artículo 15.  Programas de inmersión lingüística.
1. El Departamento, para que el catalán mantenga la función de lengua de referencia y 

de factor de cohesión social, debe implantar estrategias educativas de inmersión lingüística 
que aseguren su uso intensivo como lengua vehicular de enseñanza y de aprendizaje. La 
definición de estas estrategias debe tener en cuenta la realidad sociolingüística, la lengua o 
lenguas de los alumnos y el proceso de enseñanza del castellano.

2. Los centros deben adaptar los horarios a las características de los programas de 
inmersión lingüística, teniendo en cuenta el número de horas de las áreas lingüísticas que 
deban impartirse a lo largo de la etapa.

Artículo 16.  El catalán, lengua oficial de la Administración educativa en Cataluña.
1. El catalán, como lengua propia de Cataluña, lo es también de la Administración 

educativa.
2. La Administración educativa y los centros deben utilizar normalmente el catalán tanto 

en las relaciones internas como en las que mantengan entre sí, con las administraciones 
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públicas de Cataluña y del resto del dominio lingüístico catalán y con los entes públicos que 
dependen de ellas. El catalán debe ser también la lengua de uso normal para la prestación 
de los servicios contratados por el Departamento.

3. Las actuaciones administrativas de régimen interior de los centros deben realizarse 
normalmente en catalán, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de política lingüística.

4. Los centros deben expedir la documentación académica en catalán, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley de política lingüística. La documentación académica que deba surtir 
efectos en el ámbito de la Administración del Estado o en una comunidad autónoma de fuera 
del dominio lingüístico catalán, debe ser bilingüe, en catalán y en castellano.

5. Las lenguas no oficiales pueden utilizarse en las comunicaciones para la acogida de 
personas recién llegadas. En este caso, los escritos deben acompañarse del texto original en 
catalán, que será siempre la versión preferente.

Artículo 17.  Régimen lingüístico en los centros educativos de Arán.
1. El occitano, denominado aranés en Arán, es la lengua propia de este territorio, de 

acuerdo con el artículo 6.5 del Estatuto, y es como tal la lengua vehicular y de aprendizaje 
habitual en los centros educativos de Arán.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 1 no es inconstitucional en tanto se 
interprete en el sentido que se expresa en el fundamento jurídico 5.d) de la  Sentencia del TC 
51/2019, de 11 abril. Ref. BOE-A-2019-7271

2. Todas las referencias que realiza el presente título al catalán como lengua propia de la 
enseñanza en Cataluña, se extienden al occitano para los centros educativos de Arán.

3. Los proyectos lingüísticos de los centros educativos de Arán deben garantizar, 
asimismo, una presencia adecuada del catalán y que los alumnos adquieran el pleno 
dominio del catalán y del castellano al finalizar la enseñanza obligatoria.

4. Las referencias a la competencia lingüística del profesorado y demás personal de los 
centros educativos de Arán se extienden al occitano.

5. Las disposiciones del presente título relativas a programas de inmersión lingüística, a 
la atención lingüística individualizada y a la lengua de la Administración educativa deben 
adaptarse en Arán a la condición de lengua propia de Arán y oficial en Cataluña que el 
Estatuto atribuye al occitano.

Artículo 18.  Uso y fomento del catalán.
1. Con la finalidad de hacer presente el carácter vehicular del catalán en las 

manifestaciones culturales públicas, en los centros educativos públicos y en los centros 
educativos privados sostenidos con fondos públicos el catalán ha de ser normalmente el 
vehículo de expresión en las actividades de proyección externa.

2. Para conseguir la cohesión social y la continuidad educativa en la enseñanza y el uso 
del catalán, los centros educativos públicos y los centros educativos privados sostenidos con 
fondos públicos deben coordinar sus actuaciones con las instituciones y entidades del 
entorno.

3. El Gobierno debe promover y prestar apoyo a centros educativos en el exterior en el 
marco más amplio de la proyección internacional de la cultura y la lengua catalanas y debe 
contribuir a sostenerlos, especialmente en los territorios con vínculos históricos, lingüísticos y 
culturales con Cataluña.

4. Con la finalidad de promover los centros educativos a los que se refiere el apartado 3, 
el Gobierno puede formalizar acuerdos de cooperación con las instituciones y entidades de 
los territorios y países donde se encuentren estos centros y, si procede, puede proponer al 
Estado la suscripción de convenios en esta materia.
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TÍTULO III
De la comunidad educativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  Comunidad educativa y comunidad escolar.
1. La comunidad educativa está integrada por todas las personas e instituciones que 

intervienen en el proceso educativo. Forman parte de ella los alumnos, las familias, el 
profesorado, los profesionales de atención educativa y el personal de administración y 
servicios, la Administración educativa, los entes locales y los agentes territoriales y sociales 
y las asociaciones que los representan, así como los colegios profesionales del ámbito 
educativo, el asociacionismo educativo, las entidades deportivas escolares y los 
profesionales, empresas y entidades de tiempo libre y de servicios educativos.

2. La comunidad educativa del centro, o comunidad escolar, está integrada por los 
alumnos, madres, padres o tutores, personal docente, otros profesionales de atención 
educativa que intervienen en el proceso de enseñanza en el centro, personal de 
administración y servicios del centro, y la representación municipal y, en los centros 
privados, los representantes de su titularidad.

3. En los centros sostenidos con fondos públicos, los miembros de la comunidad escolar 
están representados en el consejo escolar del centro.

4. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos pueden definir, en sus normas 
de organización y funcionamiento, órganos a través de los cuales se canalice la participación 
de la comunidad escolar.

Artículo 20.  Carta de compromiso educativo.
1. Los centros, en el marco de lo establecido en el título I y de acuerdo con sus 

proyectos educativos, deben formular una carta de compromiso educativo, en la cual han de 
expresar los objetivos necesarios para alcanzar un entorno de convivencia y respeto hacia el 
desarrollo de las actividades educativas. En la formulación de la carta participan la 
comunidad escolar y, en particular, los profesionales de la educación y las familias.

2. A través de la carta de compromiso educativo debe potenciarse la participación de las 
familias en la educación de los hijos. Las familias deben aceptar compartir los principios que 
inspiran la carta. El Departamento debe impulsar las orientaciones que determinen los 
contenidos para la elaboración de la carta, que han de respetar los derechos y libertades de 
las familias recogidos en las leyes.

CAPÍTULO II
El alumnado

Artículo 21.  Derechos de los alumnos.
1. Los alumnos, como protagonistas del proceso educativo, tienen derecho a recibir una 

educación integral y de calidad.
2. Los alumnos, además de los derechos reconocidos por la Constitución, el Estatuto y la 

regulación orgánica del derecho a la educación, tienen derecho a:
a) Acceder a la educación en condiciones de equidad y gozar de igualdad de 

oportunidades.
b) Acceder a la formación permanente.
c) Recibir una educación que estimule sus capacidades, tenga en cuenta su ritmo de 

aprendizaje e incentive y valore su esfuerzo y rendimiento.
d) Recibir una valoración objetiva de su rendimiento escolar y de su progreso personal.
e) Ser informados de los criterios y procedimientos de evaluación.
f) Ser educados en la responsabilidad.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 38  Ley de Educación

– 993 –



g) Gozar de una convivencia respetuosa y pacífica, con el estímulo permanente de 
hábitos de diálogo y de cooperación.

h) Ser educados en el discurso audiovisual.
i) Ser atendidos con prácticas educativas inclusivas y, si procede, de compensación.
j) Recibir especial atención si se hallan en una situación de riesgo que eventualmente 

pueda dar lugar a situaciones de desamparo.
k) Participar individual y colectivamente en la vida del centro.
l) Reunirse y, si procede, asociarse, en el marco de la legislación vigente.
m) Recibir orientación, en particular en los ámbitos educativo y profesional.
n) Gozar de condiciones saludables y de accesibilidad en el ámbito educativo.
o) Gozar de protección social, en el ámbito educativo, en casos de infortunio familiar o 

accidente.

Artículo 22.  Deberes de los alumnos.
1. Estudiar para aprender es el deber principal de los alumnos y comporta los siguientes 

deberes:
a) Asistir a clase.
b) Participar en las actividades educativas del centro.
c) Esforzarse en el aprendizaje y el desarrollo de las capacidades personales.
d) Respetar a los demás alumnos y la autoridad del profesorado.
2. Los alumnos, además de los deberes que especifica el apartado 1, y sin perjuicio de 

las obligaciones que les impone la normativa vigente, tienen los siguientes deberes:
a) Respetar y no discriminar a los miembros de la comunidad educativa.
b) Cumplir las normas de convivencia del centro.
c) Contribuir al correcto desarrollo de las actividades del centro.
d) Respetar el proyecto educativo y, si procede, el carácter propio del centro.
e) Hacer buen uso de las instalaciones y el material didáctico del centro.

Artículo 23.  Instrumentos para la participación y la representación de los alumnos.
Las normas de organización y funcionamiento de los centros deben determinar formas 

de participación de los alumnos, atendiendo a sus características y edad, y de acuerdo con 
las orientaciones del Departamento, que faciliten su presencia en la vida del centro, el 
diálogo y la corresponsabilización, favorezcan su compromiso en la actividad educativa del 
centro y propicien que se formen en los hábitos democráticos de convivencia, sin perjuicio de 
su presencia, cuando corresponda, en el consejo escolar.

Artículo 24.  Asociaciones de alumnos.
1. Los alumnos, desde el inicio de la etapa de educación secundaria obligatoria, pueden 

constituir asociaciones, que se rigen por las leyes reguladoras del derecho a la educación, 
por las normas reguladoras del derecho de asociación, por las disposiciones establecidas en 
la presente ley y en sus normas de desarrollo y por los estatutos de la asociación.

2. Las asociaciones de alumnos tienen como finalidad esencial promover la participación 
de los alumnos en la actividad educativa y facilitarles el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes.

3. Las asociaciones de alumnos deben inscribirse en el correspondiente registro, a los 
solos efectos de la publicidad, debiendo presentar al centro, para acreditarse, el acta de 
constitución y los estatutos. Las asociaciones de alumnos, y las federaciones y 
confederaciones en las que se agrupan que tengan su sede o desarrollen mayoritariamente 
su actividad en Cataluña, pueden ser declaradas de utilidad pública.

4. El Gobierno debe favorecer la participación de las asociaciones de alumnos de los 
centros educativos públicos y de los centros educativos privados sostenidos con fondos 
públicos. En los centros privados no sostenidos con fondos públicos, las normas de 
organización y funcionamiento son el instrumento adecuado para canalizar esa participación.

5. Sin perjuicio de las asociaciones de alumnos a que se refiere el apartado 1, los 
alumnos de los centros educativos pueden constituir otras agrupaciones de acuerdo con las 
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normas de desarrollo de la presente ley y las normas de organización y funcionamiento del 
centro. Entre tales agrupaciones se incluyen las asociaciones deportivas escolares, que se 
constituyen de acuerdo con la correspondiente normativa.

6. Las asociaciones de alumnos constituidas en los centros de educación de adultos 
pueden asumir las funciones de participación establecidas en el artículo 26.

7. El Gobierno debe potenciar y facilitar la representación institucional de las 
asociaciones de alumnos y de las federaciones y confederaciones en las que se agrupan.

CAPÍTULO III
Las familias

Artículo 25.  Participación de las familias en el proceso educativo.
1. Las madres, los padres o los tutores de los alumnos, además de los otros derechos 

que les reconoce la legislación vigente en materia de educación, tienen derecho a recibir 
información sobre:

a) El proyecto educativo.
b) El carácter propio del centro.
c) Los servicios que presta el centro y las características que tiene.
d) La carta de compromiso educativo, y la corresponsabilización que comporta para las 

familias.
e) Las normas de organización y funcionamiento del centro.
f) Las actividades complementarias, si las hay, las actividades extraescolares y los 

servicios que se ofrecen, el carácter voluntario que tales actividades y servicios tienen para 
las familias, la aportación económica que, en su caso, les supone y el resto de información 
relevante relativa a las actividades y los servicios ofrecidos.

g) La programación general anual del centro.
h) Las becas y las ayudas al estudio.
2. Las madres, los padres o los tutores de los alumnos matriculados en un centro tienen 

derecho a recibir información sobre la evolución educativa de sus hijos. Con esta finalidad, el 
Departamento debe prever los medios necesarios para que los centros, el profesorado y 
demás profesionales puedan ofrecer asesoramiento y atención adecuada a las familias, en 
particular mediante la tutoría.

3. Las madres, los padres o los tutores tienen el deber de respetar el proyecto educativo 
y el carácter propio del centro, el derecho y el deber de participar activamente en la 
educación de sus hijos, el deber de contribuir a la convivencia entre todos los miembros de 
la comunidad escolar y el derecho a participar en la vida del centro a través del consejo 
escolar y de los demás instrumentos de que se doten los centros en ejercicio de su 
autonomía.

4. El Gobierno debe promover, en el marco de sus competencias, las medidas 
adecuadas para facilitar la asistencia de madres y padres a las reuniones de tutoría y la 
asistencia de sus representantes a los consejos escolares y a los otros órganos de 
representación en los que participen.

Artículo 26.  Asociaciones de madres y padres de alumnos.
1. Las madres y los padres de los alumnos matriculados en un centro pueden constituir 

asociaciones, que se rigen por las leyes reguladoras del derecho a la educación, por las 
normas reguladoras del derecho de asociación, por las disposiciones establecidas en la 
presente ley y en sus normas de desarrollo y por los estatutos de la asociación.

2. Las asociaciones de madres y padres de alumnos tienen como finalidad esencial 
facilitar la participación de las madres y los padres en las actividades del centro, además de 
las establecidas en la normativa vigente y las que determinen los estatutos de dichas 
asociaciones.

3. El Gobierno debe establecer el procedimiento para la participación de las asociaciones 
de madres y padres de alumnos más representativas en los órganos colegiados de los 
centros públicos y de los centros privados sostenidos con fondos públicos. En el caso de los 
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centros privados no sostenidos con fondos públicos, esta regulación corresponde a las 
normas de organización y funcionamiento de cada centro.

4. Las asociaciones, federaciones y confederaciones de madres y padres de alumnos 
que tienen su sede o desarrollan mayoritariamente su actividad en Cataluña, si están 
inscritas en el registro correspondiente, pueden ser declaradas de utilidad pública.

5. El Gobierno debe potenciar y facilitar la representación institucional de las 
federaciones y confederaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos.

Artículo 27.  Apoyo formativo a las familias.
1. El Gobierno debe impulsar programas de formación que favorezcan la implicación de 

las familias en la educación de los hijos.
2. El Gobierno debe promover el intercambio de experiencias sobre las estrategias con 

las cuales las familias educan a sus hijos. Estos programas deben promoverse tanto desde 
el ámbito de la escuela y las asociaciones de madres y padres de alumnos como desde los 
entes locales y otros ámbitos e instituciones sociales.

CAPÍTULO IV
El profesorado

Artículo 28.  Ejercicio de la función docente.
1. Los maestros y los profesores son los profesionales que ejercen la responsabilidad 

principal del proceso educativo y la autoridad que del mismo se desprende. Esta 
responsabilidad, en el marco definido en el artículo 104, incluye la transmisión de 
conocimientos, destrezas y valores.

2. La Administración educativa y los titulares de los centros deben promover los 
instrumentos y condiciones adecuados para el perfeccionamiento, la promoción y el 
desarrollo profesionales del profesorado.

3. El profesorado ocupa la posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes, en el que goza de autonomía, dentro de los límites que determina la legislación y 
en el marco del proyecto educativo.

Artículo 29.  Derechos y deberes de los maestros y los profesores en el ejercicio de la 
función docente.

1. Los maestros y los profesores, en el ejercicio de sus funciones docentes, tienen los 
siguientes derechos específicos:

a) Ejercer los distintos aspectos de la función docente a que se refiere el artículo 104, en 
el marco del proyecto educativo del centro.

b) Acceder a la promoción profesional.
c) Gozar de información fácilmente accesible sobre la ordenación docente.
2. Los maestros y los profesores, en el ejercicio de sus funciones docentes, tienen los 

siguientes deberes específicos:
a) Ejercer la función docente de acuerdo con los principios, los valores, los objetivos y 

los contenidos del proyecto educativo.
b) Contribuir al desarrollo de las actividades del centro en un clima de respeto, 

tolerancia, participación y libertad que fomente entre los alumnos los valores propios de una 
sociedad democrática.

c) Mantenerse profesionalmente al día y participar en las actividades formativas 
necesarias para la mejora continua de la práctica docente.
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CAPÍTULO V
La convivencia

Artículo 30.  Derecho y deber de convivencia.
1. El aprendizaje de la convivencia es un elemento fundamental del proceso educativo y 

así debe expresarlo el proyecto educativo de cada centro.
2. Todos los miembros de la comunidad escolar tienen derecho a convivir en un buen 

clima escolar y el deber de facilitarlo con su actitud y conducta en todo momento y en todos 
los ámbitos de la actividad del centro.

3. Los centros deben velar para que los miembros de la comunidad escolar conozcan la 
Convención sobre los derechos de los niños.

4. Corresponde a la dirección y al profesorado de cada centro, en ejercicio de la 
autoridad que tienen conferida, y sin perjuicio de las competencias del consejo escolar en 
esta materia, el control y la aplicación de las normas de convivencia. En esta función deben 
participar los demás miembros de la comunidad educativa del centro. La dirección del centro 
debe garantizar la información suficiente y crear las condiciones necesarias para que esta 
participación pueda hacerse efectiva.

5. Los centros deben establecer medidas de promoción de la convivencia, y en particular 
mecanismos de mediación para la resolución pacífica de los conflictos y fórmulas mediante 
las cuales las familias se comprometan a cooperar de forma efectiva en la orientación, el 
estímulo y, cuando sea preciso, la enmienda de la actitud y la conducta de los alumnos en el 
centro educativo.

Artículo 31.  Principios generales.
1. La carta de compromiso educativo, que es el referente para el fomento de la 

convivencia, vincula individual y colectivamente a los miembros de la comunidad educativa 
del centro.

2. La resolución de conflictos, que debe situarse en el marco de la acción educativa, 
tiene como finalidad contribuir al mantenimiento y la mejora del proceso educativo de los 
alumnos.

3. Los procedimientos de resolución de los conflictos de convivencia deben ajustarse a 
los siguientes principios y criterios:

a) Deben velar por la protección de los derechos de los afectados y deben asegurar el 
cumplimiento de los deberes de los afectados.

b) Deben garantizar la continuidad de las actividades del centro, con la mínima 
perturbación para alumnado y profesorado.

c) Deben utilizar mecanismos de mediación siempre que sea pertinente.
4. Las medidas correctoras y sancionadoras aplicadas deben guardar proporción con los 

hechos y deben poseer un valor añadido de carácter educativo.
5. Las medidas correctoras y sancionadoras deben incluir, siempre que sea posible, 

actividades de utilidad social para el centro educativo.
6. Corresponde al Departamento, en el ámbito de los centros públicos, y a los titulares de 

los centros, en el ámbito de los centros privados, la adopción de medidas e iniciativas para 
fomentar la convivencia en los centros y la resolución pacífica de los conflictos.

Artículo 32.  Mediación.
1. La mediación es un procedimiento para la prevención y la resolución de los conflictos 

que puedan producirse en el marco educativo, a través del cual se presta apoyo a las partes 
en conflicto para que puedan llegar por sí mismas a un acuerdo satisfactorio.

2. El Departamento debe establecer las normas reguladoras del procedimiento de 
mediación, que deben definir las características del procedimiento y los supuestos básicos 
en los que procede su aplicación.
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Artículo 33.  Protección contra el acoso escolar y contra las agresiones.
1. El Gobierno y el Departamento deben adoptar las medidas necesarias para prevenir 

las situaciones de acoso escolar y, en su caso, hacerles frente de forma inmediata, y para 
asegurar en cualquier caso a los afectados la asistencia adecuada y la protección necesaria 
para garantizarles el derecho a la intimidad.

2. El Departamento debe poner a disposición de los centros los medios necesarios para 
atender las situaciones de riesgo de acoso escolar. En caso de que resulte imprescindible, 
pueden adoptarse medidas extraordinarias de escolarización, pudiendo adoptar también el 
Departamento, en el ámbito del personal a su servicio, medidas extraordinarias de movilidad.

3. El Gobierno debe adoptar las medidas normativas pertinentes para asegurar, ante las 
agresiones, la protección del profesorado y del resto de personal de los centros educativos, 
así como de sus bienes o patrimonio. En caso de que las agresiones sean cometidas por 
menores escolarizados en el centro, si fracasan las medidas correctoras o de resolución de 
conflictos, deben aplicarse las medidas establecidas en la legislación de la infancia y la 
adolescencia.

4. La Administración educativa debe asegurar la opción de asistencia letrada gratuita al 
profesorado y al resto de personal de los centros públicos y de los centros privados 
sostenidos con fondos públicos que sean víctimas de violencia escolar, siempre que los 
intereses de los defendidos y los de la Generalidad no sean opuestos o contradictorios.

Artículo 34.  Ámbito de aplicación de medidas correctoras y sanciones.
1. Las disposiciones de la presente ley relativas a las infracciones y a las sanciones sólo 

son aplicables a los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña.
2. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos disponen de autonomía para 

definir las infracciones y las sanciones. La regulación de éstas por la presente ley constituye 
un marco de referencia. Sin embargo, es de aplicación directa a dichos centros lo 
establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 36.

Artículo 35.  Tipología y competencia sancionadora.
1. Las irregularidades en las que incurran los alumnos, si no perjudican gravemente la 

convivencia, comportan la adopción de las medidas que se establezcan en la carta de 
compromiso educativo y en las normas de organización y funcionamiento del centro.

2. Las conductas y los actos de los alumnos que perjudiquen gravemente la convivencia 
se consideran faltas y comportan la imposición de las sanciones que la presente ley 
determina.

3. Las conductas y los actos contrarios a la convivencia de los alumnos son objeto de 
corrección por parte del centro si tienen lugar dentro del recinto escolar o durante la 
realización de actividades complementarias y extraescolares o la prestación de servicios 
escolares de comedor y transporte u otros organizados por el centro. Igualmente, comportan 
la adopción de las medidas correctoras y sancionadoras que procedan los actos de los 
alumnos que, aun teniendo lugar fuera del recinto escolar, estén motivados por la vida 
escolar o guarden directa relación con ella y afecten a otros alumnos o a otros miembros de 
la comunidad educativa.

Artículo 36.  Criterios de aplicación de medidas correctoras y sanciones.
1. La aplicación de medidas correctoras y sanciones no puede privar a los alumnos del 

ejercicio del derecho a la educación ni, en la educación obligatoria, del derecho a la 
escolarización. En ningún caso pueden imponerse medidas correctoras o sanciones que 
atenten contra la integridad física o la dignidad personal de los alumnos.

2. La imposición de medidas correctoras y sancionadoras debe tener en cuenta el nivel 
escolar en el que se hallan los alumnos afectados, sus circunstancias personales, familiares 
y sociales y la proporcionalidad con la conducta o el acto que las motiva, y debe tener como 
finalidad contribuir al mantenimiento y la mejora del proceso educativo de los alumnos. En el 
caso de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, la imposición de las 
sanciones debe ajustarse a lo dispuesto en la presente ley.
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3. Las normas de desarrollo de la presente ley deben regular los criterios para la 
graduación de la aplicación de las medidas correctoras y las sanciones, y el procedimiento y 
los órganos competentes para su aplicación.

Artículo 37.  Faltas y sanciones relacionadas con la convivencia.
1. Se consideran faltas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro 

educativo las siguientes conductas:
a) Las injurias, ofensas, agresiones físicas, amenazas, vejaciones o humillaciones a 

otros miembros de la comunidad educativa, el deterioro intencionado de sus pertenencias y 
los actos que atenten gravemente contra su intimidad o su integridad personal.

b) La alteración injustificada y grave del desarrollo normal de las actividades del centro, 
el deterioro grave de las dependencias o los equipamientos del centro, la falsificación o la 
sustracción de documentos y materiales académicos y la suplantación de personalidad en 
actos de la vida escolar.

c) Los actos o la posesión de medios o sustancias que puedan ser perjudiciales para la 
salud, así como la incitación a estos actos.

d) La comisión reiterada de actos contrarios a las normas de convivencia del centro.
2. Los actos o las conductas a que se refiere el apartado 1 que impliquen discriminación 

por razón de género, sexo, raza, nacimiento o cualquier otra condición personal o social de 
los afectados han de considerarse especialmente graves.

3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de alguna de las faltas 
tipificadas en el apartado 1 son la suspensión del derecho a participar en actividades 
extraescolares o complementarias o la suspensión del derecho a asistir al centro o a 
determinadas clases, en ambos supuestos por un período máximo de tres meses o por el 
tiempo que quede hasta la finalización del curso académico, si son menos de tres meses, o 
bien la inhabilitación definitiva para cursar estudios en el centro.

4. Entre las conductas contrarias a la convivencia que deben constar en las normas de 
organización y funcionamiento de cada centro deben figurar, al menos, todas las que tipifica 
el apartado 1, cuando no sean de carácter grave, así como las faltas injustificadas de 
asistencia a clase y de puntualidad.

Artículo 38.  Responsabilidad por daños.
Los alumnos que, intencionadamente o por negligencia, causen daños a las 

instalaciones o el material del centro o sustraigan material del mismo deben reparar los 
daños o restituir aquello que hayan sustraído, sin perjuicio de la responsabilidad civil que les 
corresponda, a ellos mismos o a sus madres, padres o tutores, en los términos que 
determina la legislación vigente.

CAPÍTULO VI
Educación en el tiempo libre

Artículo 39.  Educación en el tiempo libre.
1. El sistema educativo reconoce e incorpora el carácter educativo de las actividades de 

tiempo libre, especialmente el compromiso y la transmisión de valores. Estas actividades 
pueden articularse entre los centros educativos y los entes locales, las familias y las 
asociaciones en las que se agrupan y las entidades, asociaciones y empresas de educación 
en el tiempo libre, en los distintos territorios.

2. El Gobierno, previa consulta al Consejo de Gobiernos Locales, y de acuerdo con el 
procedimiento determinado en el artículo 162, debe regular los requisitos mínimos y debe 
establecer los criterios de calidad a que deben ajustarse las actividades de educación en el 
tiempo libre, con la finalidad de garantizar su contribución al proceso educativo.

3. Los centros públicos, en el marco de su autonomía, y de acuerdo con los 
correspondientes entes locales, pueden establecer acuerdos con asociaciones sin ánimo de 
lucro para autorizarles el uso de las instalaciones del centro más allá del horario escolar.
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Artículo 40.  Planes y programas socioeducativos.
1. Los centros y los ayuntamientos, por iniciativa de dos o más centros o por iniciativa del 

correspondiente ayuntamiento, pueden acordar elaborar conjuntamente planes o programas 
socioeducativos que favorezcan la mayor integración posible en el entorno social de los 
objetivos educativos y sociales del centro y una mejor coordinación entre los recursos de las 
distintas administraciones y de los propios centros. Corresponde al Gobierno establecer las 
condiciones mínimas para la formalización de los convenios que concreten estos planes y 
programas.

2. Las administraciones educativas deben impulsar acuerdos de colaboración para 
potenciar conjuntamente acciones educativas en el entorno. Estas actuaciones deben tener 
como prioridad potenciar la convivencia y la participación ciudadana y el uso del catalán, con 
la finalidad de garantizar que todos los alumnos tengan las mismas oportunidades para 
conocer y usar ambas lenguas oficiales.

Artículo 41.  Fomento de la equidad en la educación en el tiempo libre.
Las administraciones públicas deben establecer medidas de fomento para garantizar que 

todos los alumnos puedan participar en los planes y programas socioeducativos y en las 
actividades de educación en el tiempo libre en condiciones de equidad, sin discriminación 
por razones económicas, territoriales, sociales, culturales o de capacidad.

TÍTULO IV
Servicio de Educación de Cataluña

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 42.  Definición y ámbito del Servicio de Educación de Cataluña.
1. En el sistema educativo de Cataluña, definido en el artículo 8, se establece un modelo 

educativo de interés público de acuerdo con el artículo 21 del Estatuto.
2. El Gobierno de la Generalidad, para desarrollar lo establecido en el apartado 1, debe 

regular y sostener el Servicio de Educación de Cataluña, que, configurado por los centros 
públicos y por los centros privados sostenidos con fondos públicos, garantiza a todas las 
personas el acceso a una educación de calidad y en condiciones de igualdad en las 
enseñanzas obligatorias y en las declaradas gratuitas.

3. El sostenimiento de los centros públicos responde a lo establecido, con criterios de 
suficiencia, en los presupuestos de la Generalidad y, en su caso, en los convenios suscritos 
entre la Administración educativa y la Administración local.

4. La financiación con recursos públicos de los centros privados que prestan el Servicio 
de Educación de Cataluña responde con criterios de suficiencia a lo establecido en los 
presupuestos de la Generalidad, y se basa en el modelo de concierto educativo.

5. El Gobierno, de acuerdo con las disposiciones del título XII, puede declarar el interés 
público de la oferta de otras enseñanzas de régimen general y de régimen especial.

Artículo 43.  Principios ordenadores de la prestación del Servicio de Educación de Cataluña.
1. La prestación del Servicio de Educación de Cataluña se ordena de acuerdo con:
a) Los principios establecidos en el título preliminar.
b) El principio de la gratuidad de las plazas escolares propias de las enseñanzas 

obligatorias y de las declaradas gratuitas por la presente ley.
c) El principio de acceso de los alumnos en condiciones de igualdad.
d) El principio de coeducación mediante la escolarización mixta, que debe ser objeto de 

atención preferente.
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e) El principio de responsabilización de todos los centros en la escolarización equilibrada 
de los alumnos, especialmente de aquellos que presentan necesidades específicas de apoyo 
educativo.

2. El Gobierno debe garantizar que la prestación del Servicio de Educación de Cataluña 
llegue a ser un referente de calidad en el proceso de consecución de la equidad y la 
excelencia.

Artículo 44.  Programación de la oferta educativa.
1. Corresponde al Departamento aprobar la programación de la oferta educativa.
2. La programación de la oferta educativa tiene por objeto establecer, con carácter 

territorial, las necesidades de escolarización que debe satisfacer el Servicio de Educación de 
Cataluña para garantizar el derecho a la educación de todos, armonizándolo con los 
derechos individuales de los alumnos y de las madres, los padres o los tutores. Esta 
programación debe garantizar la calidad de la educación y una adecuada y equilibrada 
escolarización de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que propicie 
la cohesión social.

3. Corresponde al Gobierno determinar los criterios de programación y el procedimiento, 
que debe establecer la participación y consulta de los entes locales, de los sectores 
educativos y de los titulares de los centros concertados, y, si procede, de los sectores 
productivos. Al establecer los criterios de programación, debe tomarse en consideración su 
periodicidad, el mapa escolar y la articulación del territorio en zonas educativas y sus 
necesidades de escolarización.

4. El Departamento, en el marco de la programación educativa, debe determinar 
periódicamente la oferta de plazas escolares teniendo en cuenta la oferta existente de 
centros públicos y centros privados concertados. A partir de esta programación, corresponde 
al Departamento establecer nuevas plazas escolares del Servicio de Educación de Cataluña, 
de acuerdo con los criterios fijados por el presente artículo y, en cualquier caso, teniendo en 
cuenta las disposiciones presupuestarias.

5. La programación de la oferta de otras enseñanzas de régimen general y de régimen 
especial debe realizarse, en cuanto corresponda, de acuerdo con los criterios establecidos 
en el presente artículo.

6. Corresponde al Gobierno establecer las condiciones mediante las cuales un centro 
privado de enseñanzas de régimen especial, de acuerdo con la programación educativa y de 
acuerdo con la voluntad del titular o la titular, puede recibir financiación de la Generalidad.

Artículo 45.  Incorporación de centros y plazas escolares a la prestación del Servicio de 
Educación de Cataluña.

1. El Gobierno, en el marco de la programación de la oferta educativa, crea centros 
públicos de titularidad de la Generalidad, modifica su composición y, si procede, los suprime. 
Corresponde a los entes locales ofrecer terrenos suficientes y adecuados para la 
construcción de estos centros. Asimismo, mediante convenios con los entes locales, se 
crean, se modifican y se suprimen centros públicos de los que sea titular un ente local.

2. En el marco de la programación educativa, de acuerdo con el artículo 21.3 del 
Estatuto, los centros privados que ofrecen enseñanzas obligatorias y satisfacen necesidades 
de escolarización pueden vincularse, si procede, a la prestación del Servicio de Educación 
de Cataluña mediante el acceso al concierto educativo, con las condiciones y los requisitos 
establecidos legalmente. El cumplimiento de los requisitos que han dado lugar al concierto 
educativo debe mantenerse durante toda la vigencia del concierto.

3. La integración de centros en la red de titularidad de la Generalidad debe realizarse 
mediante ley.
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CAPÍTULO II
Escolarización y garantías de gratuidad

Artículo 46.  Regulación y supervisión del proceso de acceso a plazas escolares.
1. El Gobierno regula el proceso de acceso a los centros que prestan el Servicio de 

Educación de Cataluña, en el cual deben participar la comunidad educativa y los entes 
locales, y determina los criterios de prioridad. Este proceso se rige por los principios de 
equidad, inclusión educativa, fomento de la cohesión social y respeto al derecho a la 
elección de centro dentro de la oferta educativa disponible en cada momento.

2. Sin perjuicio de las funciones de garantía del proceso y de participación que 
corresponden por ley al consejo escolar de cada centro y, en su caso, a la titularidad del 
centro, la regulación del procedimiento de admisión de los alumnos debe establecer, para 
cada zona educativa, siempre y cuando sea preciso, la creación de una comisión de 
garantías de admisión, que debe tener las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de la legalidad en los procesos de admisión y, 
especialmente, garantizar la correcta aplicación de los criterios de prioridad.

b) Garantizar la adecuada y equilibrada distribución de los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo entre todos los centros.

c) Cumplir todas las demás que le atribuya la Administración educativa.
3. El Gobierno debe regular la composición de la comisión de garantías de admisión, que 

debe ser presidida por un representante o una representante de la Administración educativa 
y que necesariamente debe contar con la participación de los ayuntamientos afectados, de 
las familias, de las direcciones de los centros públicos y de la representación de los centros 
privados concertados.

4. Siempre que sea posible y las características territoriales de las zonas lo permitan, la 
Administración educativa y la Administración local pueden acordar la creación de una oficina 
municipal de escolarización. Este órgano debe gestionar la información, el acompañamiento 
y la tramitación de solicitudes, y debe formular la propuesta de áreas de influencia, acoger 
las comisiones de garantías de admisión y cumplir las otras funciones que pueda determinar 
el Gobierno.

5. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, para ejercer sus 
funciones, deben facilitar a la comisión de garantías de admisión la información de que 
dispongan sobre solicitudes de admisión y la que les sea requerida por este órgano, de 
acuerdo con lo que se determine por reglamento. De la misma forma, la comisión debe 
facilitar a cada centro la información de que disponga, de acuerdo con los criterios de 
publicidad y transparencia que deben regir el procedimiento de admisión en todo momento.

Artículo 47.  Criterios de prioridad en el acceso.
1. En el caso de que la demanda de plazas escolares para las enseñanzas sostenidas 

con fondos públicos sea superior a las plazas disponibles en el centro, deben aplicarse, 
respecto al alumno o alumna a que se refiere la solicitud, los siguientes criterios de prioridad, 
que no tienen carácter excluyente:

a) Si tiene hermanos que estén matriculados en el centro, o el hecho de que el padre o la 
madre o el tutor o tutora legal trabajen en el mismo.

b) La proximidad del domicilio habitual o el puesto de trabajo del padre o la madre o el 
tutor o tutora legal.

c) Las rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especificidades que para 
calcularlas se aplican a las familias numerosas.

d) Si tiene discapacidad, o si tienen su padre, su madre o algún hermano o hermana.
2. Para admitir alumnos en etapas postobligatorias deben aplicarse los siguientes 

criterios de prioridad:
a) Para las enseñanzas de bachillerato, además de los criterios establecidos en el 

apartado 1, debe considerarse el expediente académico de los alumnos.
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b) Para las enseñanzas de ciclos formativos de grado medio o de grado superior de 
formación profesional, si no existen suficientes plazas, debe considerarse exclusivamente el 
expediente académico de los alumnos, con independencia de que éstos procedan del mismo 
centro o de otro centro distinto.

c) Los alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música o danza y 
enseñanzas de educación secundaria tienen prioridad para ser admitidos en los centros que 
impartan enseñanzas de educación secundaria que la Administración educativa determine, 
debiendo aplicarse este mismo trato a los alumnos que sigan programas deportivos de alto 
rendimiento.

3. El Gobierno puede establecer criterios específicos en la admisión a otras enseñanzas 
distintos a los establecidos en los apartados 1 y 2.

4. Para resolver situaciones de empate, los centros deben aplicar los criterios 
complementarios que establezca el Gobierno.

5. En los procesos de admisión de los alumnos en un centro, deben tener prioridad los 
alumnos que quieran cursar el primer curso de una etapa obligatoria y procedan de otro 
centro que imparta hasta la etapa obligatoria inmediatamente anterior a la que quieren iniciar 
y esté adscrito al primero en los términos establecidos en la presente ley. Para estos 
alumnos, y respetando siempre la libre opción de la familia, el proceso de admisión se 
reduce a los trámites estrictamente necesarios para el correcto control administrativo. Esto 
mismo es de aplicación en la admisión a las enseñanzas de bachillerato, en los centros 
públicos y en los centros de titularidad privada que las tengan concertadas.

6. En los procedimientos de admisión de los alumnos en las enseñanzas de primer ciclo 
de educación infantil sostenidas con fondos públicos, los ayuntamientos pueden establecer 
otros criterios generales de prioridad, además de los establecidos en el apartado 1. En 
ningún caso este procedimiento implica el derecho de acceso respecto a las enseñanzas 
posteriores.

7. Los criterios de prioridad nunca pueden suponer discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, lengua o cualquier otra condición o circunstancia 
personal del alumno o alumna o de su familia.

Artículo 48.  Corresponsabilización de todos los centros en la escolarización de alumnos.
1. Los centros del Servicio de Educación de Cataluña deben participar en la adecuada y 

equilibrada escolarización de los alumnos con necesidades educativas específicas y deben 
comprometerse a fomentar la práctica de la inclusión pedagógica. A tales efectos, la 
Administración educativa debe establecer territorialmente la proporción máxima de alumnos 
con necesidades educativas específicas que pueden ser escolarizados en cada centro en el 
acceso a los niveles iniciales de cada etapa y, si procede, la reserva de plazas escolares 
que, como mínimo, es preciso destinarles. Esta reserva puede mantenerse hasta el final del 
período de preinscripción y matrícula, que no puede sobrepasar el inicio de curso.

2. Para atender necesidades de escolarización derivadas de la atención a los alumnos 
con necesidades educativas específicas, considerándose también como tales las que se 
derivan de la incorporación tardía, de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos 
por reglamento, el Departamento puede autorizar, de forma excepcional y motivada, una 
reducción y, exclusivamente para atender necesidades inmediatas de escolarización de 
alumnos de incorporación tardía, un incremento de hasta el 10% del número de plazas 
escolares por grupo.

3. La Administración educativa debe garantizar la igualdad en la aplicación de las 
normas de admisión, lo cual incluye el establecimiento de las mismas áreas de influencia 
para los centros públicos y los centros privados concertados.

4. La Administración educativa debe adoptar las medidas de escolarización establecidas 
en los apartados 1, 2 y 3 atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográficas de 
las respectivas áreas de influencia.

5. La Administración educativa aporta recursos adicionales a los centros que prestan el 
Servicio de Educación de Cataluña en función de las características socioeconómicas de la 
zona, la tipología de las familias de los alumnos que atiende el centro y los contenidos del 
acuerdo de corresponsabilidad que se firme, según especifica el artículo 92. Estos recursos 
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adicionales, que deben permitir a los centros una programación plurianual, se articulan 
mediante contratos-programa.

6. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña están obligados a 
mantener escolarizados a sus alumnos hasta el final de las etapas obligatorias que imparten, 
salvo cambio de centro por voluntad de la familia o por aplicación de resolución 
sancionadora de carácter disciplinario.

Artículo 49.  Proceso de admisión de alumnos.
1. El Departamento debe fijar, con la participación de la administración local a que se 

refiere el artículo 159.3.a).segundo, los plazos, instrumentos y procedimientos del proceso 
anual de admisión de los alumnos, que debe comprender un período de preinscripción y un 
período de matriculación, y los procedimientos que es preciso seguir para la escolarización 
de los alumnos de incorporación tardía.

2. Las solicitudes de admisión de los alumnos en el período ordinario de preinscripción 
pueden presentarse para que las gestione al centro educativo en el que las familias quieran 
escolarizar a sus hijos, o bien a la comisión de garantías de admisión o a la oficina municipal 
de escolarización, que a tales efectos deben remitirlas al centro solicitado en primera opción.

3. Si la solicitud de admisión se presenta en el centro fuera del período ordinario y no 
existen plazas vacantes, éste debe remitirla a la comisión de garantías de admisión, o, si 
procede, a la oficina municipal de escolarización, debiendo éstas ofrecer plaza escolar a los 
alumnos, en el marco de la disponibilidad de plazas y las preferencias de centro explicitadas 
por las familias en la correspondiente solicitud y de la adecuada distribución de los alumnos.

4. Si la solicitud de admisión se presenta en el centro fuera del período ordinario y 
existen vacantes, la solicitud debe admitirse de acuerdo con las disposiciones que se 
establezcan por reglamento en aplicación del artículo 48.1 y respetando el orden de las 
solicitudes baremadas no atendidas previamente.

Artículo 50.  Garantías de gratuidad.
1. La Administración educativa debe asegurar los recursos públicos para hacer efectiva 

la gratuidad de las enseñanzas obligatorias y de las declaradas gratuitas.
2. En la escolarización de alumnos en las enseñanzas obligatorias y en las declaradas 

gratuitas, los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña se atienen a su 
carácter gratuito. No puede imponerse la obligación de realizar aportaciones a fundaciones o 
asociaciones de cualquier tipo, ni puede vincularse la escolarización a la obligatoriedad de 
recibir ningún servicio escolar adicional que requiera aportaciones económicas de las 
familias.

3. El Departamento debe regular las actividades complementarias y los servicios 
escolares, debiendo garantizar su carácter no lucrativo en los términos establecidos en la 
regulación orgánica y la voluntariedad de la participación de los alumnos. Asimismo, debe 
regular el establecimiento de ayudas para acceder a dichas actividades y servicios en 
situaciones sociales o económicas desfavorecidas, teniendo en cuenta los acuerdos de 
corresponsabilidad a que se refiere el artículo 48.5.

4. La Administración educativa vela por el cumplimiento de las obligaciones que contraen 
los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña y de las normas reguladoras 
del procedimiento de admisión. Puede reclamarse asimismo la colaboración de otras 
administraciones para contrastar la veracidad de los datos aportados en los procesos de 
admisión.
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TÍTULO V
Ordenación de las enseñanzas

CAPÍTULO I
Disposiciones de carácter general

Artículo 51.  Organización de la enseñanza.
De acuerdo con el ordenamiento, el sistema educativo comprende las siguientes 

enseñanzas:
a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Formación profesional.
f) Enseñanza de idiomas.
g) Enseñanzas artísticas.
h) Enseñanzas deportivas.
i) Educación de adultos.

Artículo 52.  Currículo.
1. (Anulado).
2. El currículo se orienta, entre otras finalidades, a la consecución de los siguientes 

objetivos:
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y las capacidades generales de los alumnos 

para que adquieran las competencias y alcancen el dominio de los contenidos que se 
determinen.

b) Capacitar a los alumnos para comprender su entorno y para relacionarse con el 
mismo de forma activa, crítica, cooperativa y responsable.

c) Conseguir que los alumnos alcancen el conocimiento de las características sociales, 
culturales, artísticas, ambientales, geográficas, económicas, históricas y lingüísticas del país, 
así como el conocimiento de otros pueblos y comunidades.

d) Conseguir que los alumnos adquieran buenas habilidades comunicativas, correctas 
expresión y comprensión oral, expresión escrita y comprensión lectora y el dominio de los 
nuevos lenguajes.

e) Conseguir que los alumnos alcancen un conocimiento adecuado del propio cuerpo y 
adquieran habilidades físicas y deportivas.

f) Favorecer la aplicación en situaciones diversas y la actualización permanente de los 
conocimientos adquiridos por los alumnos.

g) Capacitar a los alumnos para el ejercicio de la ciudadanía, con respeto a los derechos 
y libertades fundamentales de las personas y a los principios básicos de la convivencia 
democrática.

h) Capacitar a los alumnos para el desarrollo de estrategias de autorregulación de los 
aprendizajes, para el aprendizaje autónomo y para el ejercicio de actividades profesionales.

i) Capacitar a los alumnos para el análisis crítico de los medios de comunicación y del 
uso de las nuevas tecnologías.

j) Permitir una organización flexible, diversa e individualizada de la ordenación de los 
contenidos curriculares, especialmente en las enseñanzas obligatorias, que posibilite una 
educación inclusiva.

Artículo 53.  Competencia para determinar el currículo.
1. En el marco de los aspectos que garantizan la consecución de las competencias 

básicas, la validez de los títulos y la formación común regulados por las leyes, el Gobierno 
debe determinar el currículo, en lo que concierne a los objetivos, contenidos y criterios de 
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evaluación de cada área, materia y módulo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 97 
en relación con la autonomía pedagógica de los centros.

2. La adecuación del desarrollo y la concreción del currículo en el proyecto educativo de 
cada centro es objeto de evaluación, en los términos que determina el título XI, con la 
finalidad de valorar la consecución por los alumnos de las competencias definidas para cada 
una de las etapas educativas.

3. El Gobierno, para determinar los currículos, debe tomar en consideración los informes 
de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 193.

4. El Gobierno debe determinar los currículos de las enseñanzas postobligatorias que 
conduzcan a la obtención de certificaciones o titulaciones propias de la Generalidad.

Artículo 54.  Calendario escolar y jornada escolar.
1. Corresponde al Departamento fijar el calendario escolar para las enseñanzas 

obligatorias y postobligatorias, que debe comprender entre ciento setenta y cinco y ciento 
setenta y ocho días lectivos por curso, así como determinar los períodos lectivos y los 
períodos de vacaciones.

2. A efectos de lo que se dispone en la presente ley, se entiende por horario lectivo las 
horas destinadas al desarrollo del currículo establecido para cada etapa o nivel de 
enseñanza.

3. El horario lectivo para cada curso es de entre ochocientas setenta y cinco y 
ochocientas noventa horas para el segundo ciclo de educación infantil y para la educación 
primaria y de mil cincuenta horas para la educación secundaria obligatoria. Para el resto de 
enseñanzas reguladas por la presente ley, la norma reglamentaria que concrete los aspectos 
curriculares de las mismas debe determinar el número de horas lectivas.

4. En el segundo ciclo de la educación infantil y en la educación primaria, el horario 
escolar de los alumnos puede sobrepasar el horario lectivo, hasta un total de mil cincuenta 
horas cada curso. En el resto de etapas, el horario escolar, que contiene en cualquier caso el 
horario lectivo, puede concretarse en función de la programación anual del centro.

5. En el segundo ciclo de educación infantil y en las enseñanzas obligatorias, el horario 
escolar comprende normalmente horario de mañana y tarde.

Artículo 55.  Educación no presencial.
1. El Gobierno, para facilitar el derecho universal a la educación, debe desarrollar una 

oferta adecuada de educación no presencial.
2. Se pueden impartir en la modalidad de educación no presencial las enseñanzas 

postobligatorias, las enseñanzas que no conducen a titulaciones o certificaciones con validez 
en todo el Estado, los cursos de formación preparatoria para las pruebas de acceso al 
sistema educativo, la formación en las competencias básicas, la formación para el empleo y 
la formación permanente. También pueden impartirse en dicha modalidad, 
excepcionalmente, enseñanzas obligatorias y las demás enseñanzas que, en determinadas 
circunstancias, establezca el Departamento.

3. La oferta educativa no presencial debe caracterizarse por la variedad, la apertura y la 
flexibilidad para alcanzar, especialmente, la extensión de la accesibilidad de esta formación, 
la simultaneidad con otras enseñanzas y la complementariedad con otras acciones y 
estrategias formativas, así como la compatibilidad con el trabajo.

4. Sin perjuicio de las modalidades de formación semipresencial y no presencial que 
puedan implantarse en los centros públicos ordinarios, la Administración educativa debe 
organizar a través de un centro singular la impartición específica de las enseñanzas en la 
modalidad de educación no presencial.

5. El profesorado que imparte enseñanzas en la modalidad de educación no presencial 
debe poseer la titulación requerida para cada etapa educativa y debe acreditar la 
capacitación para ejercer la docencia utilizando medios telemáticos y los otros recursos 
propios de la educación no presencial.

6. El Departamento puede autorizar a los centros privados a impartir enseñanzas 
postobligatorias y enseñanzas superiores en la modalidad de educación no presencial.
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7. El Departamento debe crear y regular un registro en el que consten los datos de los 
alumnos que se acogen a la modalidad de educación no presencial en enseñanzas de 
educación básica.

CAPÍTULO II
Enseñanzas de régimen general

Artículo 56.  Educación infantil.
1. La educación infantil tiene como objetivo el desarrollo global de las capacidades de los 

niños durante los primeros años de vida, al inicio del proceso de aprendizaje, y debe prevenir 
y compensar los efectos discriminadores de las desigualdades de origen social, económico o 
cultural.

2. La etapa de educación infantil consta de dos ciclos: el primero, primera infancia, 
comprende entre los cero y los tres años de edad; el segundo, primera enseñanza, 
comprende entre los tres y los seis años de edad.

3. Durante la educación infantil debe asegurarse la detección precoz de las necesidades 
educativas específicas y de las manifestaciones evolutivas que puedan indicar un riesgo de 
trastorno de los alumnos, que deben recibir una atención ajustada a sus características 
singulares.

4. Durante la educación infantil, debe mantenerse una estrecha cooperación entre los 
centros y las familias, que son el primer referente afectivo de los niños y tienen la 
responsabilidad primordial de su educación. Asimismo, y como primera enseñanza, debe 
garantizarse la coherencia entre la acción educativa del segundo ciclo de la educación 
infantil y los primeros años de la educación primaria.

5. En el primer ciclo de la educación infantil deben adoptarse medidas de flexibilidad que 
permitan adaptarse a las necesidades de los niños y de las familias y han de poder 
adoptarse varios modelos de organización, funcionamiento y asesoramiento que permitan 
conciliar con la vida laboral la responsabilidad primordial de las familias en la crianza y 
educación de sus hijos. El currículo del primer ciclo de la educación infantil debe centrarse 
en los contenidos educativos relacionados con el desarrollo del movimiento, el control 
corporal, las primeras manifestaciones de la comunicación y el lenguaje, las pautas 
elementales de convivencia y relación social y la descubierta del entorno próximo de los 
niños.

6. El Gobierno debe determinar el currículo del segundo ciclo de la educación infantil de 
forma que permita al centro educativo un amplio margen de autonomía pedagógica para 
posibilitar que la primera enseñanza esté de acuerdo con el proyecto educativo del centro y 
se adapte al entorno. El currículo debe ayudar a los alumnos a desarrollar las capacidades 
que les permitan identificarse como personas con seguridad y bienestar emocional, vivir 
relaciones afectivas consigo mismos y con los otros, conocer e interpretar el entorno, 
desarrollar habilidades de comunicación, expresión y comprensión a través de los lenguajes, 
adquirir instrumentos de aprendizaje y desarrollar progresivamente la autonomía personal, y 
realizar asimismo una primera aproximación a una lengua extranjera.

7. El Gobierno debe definir los contenidos educativos del primer ciclo de la educación 
infantil, debe establecer las características de los centros que imparten este ciclo y debe 
determinar, de acuerdo con los ayuntamientos, los requisitos exigibles a las instalaciones de 
los centros y la capacitación que debe acreditar el personal educador que trabaje en ellos.

8. La evaluación del desarrollo personal y del aprendizaje durante la educación infantil 
debe ser continua y global, debe verificar el grado de consecución de los objetivos 
educativos y debe facilitar la adaptación de la ayuda pedagógica a las características 
individuales de cada niño o niña.

9. Para impulsar y facilitar la cooperación entre los centros y las familias a que se refiere 
el apartado 4 y garantizar la corresponsabilización de las familias en la educación de los 
niños, los centros deben facilitar suficiente información a las familias sobre la evolución 
educativa de sus hijos y sobre la pertinente evaluación de la eventual consecución de los 
objetivos educativos.
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Artículo 57.  Educación básica.
1. La educación básica consta de dos etapas:
a) La educación primaria.
b) La educación secundaria obligatoria.
2. La educación básica debe guardar coherencia con la educación infantil y con la 

educación postobligatoria y debe garantizar la coordinación entre las etapas que la 
componen para facilitar la continuidad del proceso educativo y asegurar a los alumnos una 
transición adecuada entre una y otra etapa.

3. En el marco de los objetivos establecidos en el artículo 52.2, los currículos de la 
educación básica deben orientarse a la adquisición de las competencias básicas, que deben 
contribuir al desarrollo personal de los alumnos y a la práctica de la ciudadanía activa, y 
deben incorporar de forma generalizada las tecnologías de la información y la comunicación 
en los procesos de aprendizaje.

4. Sin perjuicio de lo que se establece en los artículos 11 y 17, la enseñanza del catalán, 
del occitano, del castellano y de las lenguas extranjeras debe recibir atención especial 
durante la educación básica. Al finalizar esta etapa, los alumnos han de haber alcanzado 
una sólida competencia comunicativa, de forma que puedan utilizar normalmente y con 
corrección las lenguas oficiales y puedan comprender y emitir mensajes orales y escritos en 
las lenguas extranjeras que el centro haya determinado en el proyecto educativo.

5. Los centros que imparten la educación básica deben adoptar las medidas pertinentes 
para atender la diversidad del alumnado y para proseguir la tarea de detección y prevención 
de las dificultades en el aprendizaje iniciada en la educación infantil.

6. Corresponde al Departamento, en un contexto de organización flexible de las 
enseñanzas de educación básica, establecer los criterios que deben regir la atención a la 
diversidad a que se refiere el apartado 5 y orientar a los centros para la aplicación de las 
correspondientes medidas organizativas y curriculares. Igualmente, corresponde al 
Departamento establecer los criterios a que deben ajustarse las medidas que adopten los 
centros para atender a los alumnos con necesidades educativas específicas y para atender a 
los alumnos con altas capacidades.

7. La acción tutorial en la educación básica, que comporta el seguimiento individual y 
colectivo de los alumnos, debe contribuir al desarrollo de su personalidad y debe prestarles 
orientación de carácter personal, académico y, si procede, profesional que les ayude a 
alcanzar la madurez personal y la integración social. Para facilitar a las familias el ejercicio 
del derecho y el deber de participar y de implicarse en el proceso educativo de sus hijos, los 
centros deben establecer procedimientos de relación y cooperación con las familias y deben 
facilitarles información sobre la evolución escolar y personal de sus hijos.

Artículo 58.  Educación primaria.
1. (Anulado).
2. La etapa de educación primaria tiene como finalidad proporcionar a todos los alumnos 

una educación que, de acuerdo con las competencias básicas fijadas en el currículo, les 
permita:

a) al d) (Anulados).
e) Conocer los elementos básicos de la historia, la geografía y las tradiciones propias de 

Cataluña que les faciliten el arraigo.
3. (Anulado).

Artículo 59.  Educación secundaria obligatoria.
1 a 3. (Anulados).
4. La ordenación de la educación secundaria obligatoria debe establecer programas de 

diversificación curricular orientados a la consecución de la titulación. Estos programas 
pueden comprender actividades regulares fuera de los centros, en colaboración, si procede, 
con las administraciones locales, y deben llevarse a cabo con las medidas de garantía que 
se determinen por reglamento.
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5. La acción tutorial en la etapa de educación secundaria obligatoria debe incorporar 
elementos que permitan la implicación de los alumnos en su proceso educativo.

6. En la educación secundaria obligatoria, debe garantizarse un sistema global de 
orientación profesional y académica que permita a los alumnos conocer las características 
del sistema formativo y productivo a fin de escoger las opciones formativas adecuadas a sus 
aptitudes y preferencias.

7. (Anulado).

Artículo 60.  Programas de cualificación profesional inicial.
1. Los programas de cualificación profesional inicial tienen como objetivo favorecer la 

inserción educativa y laboral de los alumnos que los cursan, proporcionarles las 
competencias propias de los perfiles profesionales correspondientes al nivel 1 de 
cualificación profesional y, complementariamente, ofrecerles opciones de proseguir la 
formación académica mediante la obtención del título de graduado o graduada en educación 
secundaria obligatoria.

2. El Departamento debe programar una oferta suficiente y territorialmente equilibrada de 
programas de cualificación profesional inicial.

3. En la elaboración de los programas de cualificación profesional inicial deben tenerse 
en cuenta los módulos formativos asociados a unidades de competencia, las necesidades de 
formación básica de los alumnos y las demandas de cualificaciones de los sectores 
económicos.

4. Los programas de cualificación profesional inicial pueden llevarse a cabo en centros 
educativos, en espacios dependientes de los entes locales y en entornos laborales, de 
acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

5. Deben organizarse programas específicos de cualificación profesional inicial 
orientados a resolver las necesidades de cualificación y de inserción laboral de los alumnos 
recién llegados y de los alumnos con discapacidades que lo precisen.

Artículo 61.  Bachillerato.
1 a 3. (Anulados).
4. El Departamento puede facilitar itinerarios de bachillerato adaptados a los distintos 

ritmos de aprendizaje, con una organización flexible de la oferta y de los horarios y con la 
coordinación y la relación entre los distintos estudios postobligatorios, y debe estimular a los 
centros que imparten enseñanzas de bachillerato para que definan itinerarios que orienten y 
preparen a los alumnos para el acceso a las distintas enseñanzas posteriores. El 
Departamento debe, asimismo, programar ofertas formativas, tanto en la modalidad de 
educación no presencial como en la modalidad de educación presencial, que permitan a los 
alumnos conciliar los estudios con la actividad laboral.

5. Los centros educativos que imparten enseñanzas de bachillerato deben realizar las 
pertinentes adaptaciones y facilitar las necesarias ayudas técnicas para que los alumnos con 
trastornos de aprendizaje y los alumnos con discapacidades puedan cursar el bachillerato, y 
deben aplicar también medidas específicas para los alumnos con altas capacidades. El 
Departamento debe regular estas medidas y debe impulsar su aplicación.

6. La acción tutorial en el bachillerato debe reforzar la orientación de carácter personal, 
académico y profesional prestada a los alumnos; con este objetivo, el Departamento debe 
establecer mecanismos de coordinación entre los centros que imparten bachillerato, los 
centros que imparten formación profesional de grado superior y las universidades.

7. El Departamento debe adoptar las medidas necesarias para facilitar que durante el 
bachillerato se impartan en lengua extranjera materias no lingüísticas y para garantizar que 
los alumnos de todos los centros hayan alcanzado un buen nivel de expresión en público en 
varias lenguas.

8. La evaluación de los alumnos de bachillerato debe ser continua y la calificación debe 
ser diferenciada según las materias del currículo, entre las cuales debe incluirse una 
investigación realizada por el alumno o alumna. En la evaluación final, debe valorarse el 
progreso de cada alumno o alumna a partir de los datos de evaluación de cada 
período del curso y de las recuperaciones, en su caso, y decidir sobre el paso de 
curso o sobre la acreditación final, según corresponda.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 38  Ley de Educación

– 1009 –



Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los apartados 1, 2, 3 
y el segundo inciso destacado del apartado 8 por Sentencia del TC 51/2019, de 11 de abril. Ref. 
BOE-A-2019-7271

Artículo 62.  Formación profesional.
1. La formación profesional, que tiene como finalidades la adquisición de la cualificación 

profesional y la mejora de esta cualificación a lo largo de la vida, así como la actualización 
permanente de los conocimientos de los trabajadores para que puedan responder a las 
necesidades derivadas de la competitividad del tejido económico y de la cohesión social y 
territorial, comprende las enseñanzas correspondientes a la formación profesional inicial, que 
se integra en el sistema educativo, y la formación para el empleo, siendo sólo objeto de 
regulación en el marco de la presente ley la formación profesional inicial.

2. La formación profesional reglada comprende un conjunto de ciclos formativos con una 
organización modular. Los ciclos formativos son de grado medio y de grado superior y 
constituyen, respectivamente, la formación profesional de grado medio y la formación 
profesional de grado superior. Los alumnos que superan las enseñanzas de formación 
profesional de grado medio reciben el título de técnico o técnica. Los alumnos que superan 
las enseñanzas de formación profesional de grado superior reciben el título de técnico 
superior o técnica superior.

3. El Gobierno, con la participación de los sectores afectados, entre los cuales figuran los 
agentes sociales y económicos y las administraciones locales, debe programar una oferta de 
estudios de formación profesional inicial integrada en el sistema educativo, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 44. La programación debe responder a una visión global, adaptada a 
las necesidades del territorio y del mercado de trabajo, y debe tener en cuenta el Catálogo 
de Cualificaciones Profesionales y el Sistema Integrado de Cualificaciones y Formación 
Profesional vigentes en Cataluña. El Departamento, en virtud del artículo 6.5, debe 
establecer medidas para evitar la discriminación por razones socioeconómicas en el acceso 
a los estudios de formación profesional inicial. Asimismo, deben establecerse medidas para 
que los sectores económicos ofrezcan suficientes plazas y de suficiente calidad para las 
prácticas de los alumnos que cursan la formación profesional inicial o los otros estudios que 
eventualmente, de acuerdo con la presente ley, las precisen.

4. Para facilitar la correspondencia entre los distintos subsistemas de la formación 
profesional, los títulos de formación profesional inicial deben tener una estructura modular, 
integrada por unidades de competencia y por módulos profesionales, constituidos como 
unidades de formación.

5. Los contenidos de los módulos de las distintas ofertas profesionalizadoras deben 
articularse de forma que permitan la progresión desde los programas de cualificación 
profesional inicial hasta los estudios superiores y la correspondencia con otras enseñanzas 
del sistema educativo.

6. Los currículos de las enseñanzas de formación profesional inicial deben atender a la 
innovación, las necesidades educativas de los sectores económicos, las iniciativas de 
sectores nuevos y los mercados emergentes. El módulo de formación en centros de trabajo 
debe formar parte del currículo de los niveles formativos.

7. Corresponde a la administración competente determinar las condiciones formativas 
que deben cumplir los centros de trabajo para acoger a alumnos en prácticas, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca, en cuya determinación deben participar los 
departamentos con competencias sobre dichos centros.

8. Corresponde al Gobierno, de acuerdo con lo que determinan el presente artículo y el 
artículo 53, establecer el currículo correspondiente a las distintas titulaciones que integran la 
oferta de formación profesional inicial y determinar los mecanismos de colaboración con los 
agentes educativos, económicos y sociales, con las universidades y con las empresas. El 
Gobierno también puede proponer convenios de reconocimiento y de convalidación de las 
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enseñanzas postobligatorias que conduzcan a la obtención de certificaciones o titulaciones 
propias de la Generalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53.4.

9. El Departamento debe facilitar itinerarios de formación profesional inicial adaptados a 
los diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje, con una organización flexible de la oferta 
y de los horarios que permita las adaptaciones y medidas necesarias para hacer efectivo el 
principio de inclusión, y debe programar ofertas formativas, tanto en la modalidad de 
educación no presencial como en la modalidad de educación presencial, que permitan a los 
alumnos conciliar los estudios con la actividad laboral.

10. El Departamento, para programar las enseñanzas de formación profesional inicial, 
debe coordinarse en especial con el departamento competente en materia de trabajo, con la 
finalidad de garantizar la integridad de la oferta formativa.

11. Las enseñanzas de formación profesional inicial pueden impartirse en los centros a 
los que se refiere el artículo 72.2.

12. El Gobierno debe garantizar la coordinación de la ordenación de las enseñanzas 
universitarias con la formación profesional superior y debe aprobar mecanismos de 
convalidación y de reconocimiento de créditos.

Artículo 63.  Alternancia entre formación y trabajo.
1. El Gobierno, para favorecer la inserción laboral y la cualificación profesional, debe 

establecer ofertas formativas con organización y modalidades horarias compatibles con el 
trabajo y la actividad laboral y debe regular el procedimiento para el reconocimiento y la 
acreditación de las competencias profesionales y las acciones formativas mediante prácticas 
en las empresas.

2. Las ofertas formativas a las que se refiere el apartado 1 deben permitir completar las 
enseñanzas obligatorias.

3. Para las personas que han completado la enseñanza obligatoria, las ofertas 
formativas deben referirse a los contenidos teóricos de los módulos formativos de los 
certificados de profesionalidad, a otros contenidos que puede establecer el departamento 
competente en materia de trabajo y a los contenidos de las enseñanzas de formación 
profesional de grado medio.

4. El Departamento debe facilitar a los alumnos que se acojan a las ofertas formativas a 
las que se refiere el apartado 1 la información y la orientación profesional necesarias, y debe 
planificar, organizar y desarrollar las correspondientes acciones formativas. A tal fin, debe 
establecer procedimientos de colaboración con el departamento competente en materia de 
trabajo, pudiendo establecer también mecanismos de colaboración con las administraciones 
locales y con los agentes sociales y económicos.

5. Para favorecer la transición al trabajo y a la vida adulta, el Departamento debe 
impulsar la inclusión de los contenidos curriculares pertinentes en los planes de estudios y 
debe desarrollar programas y acciones específicos de inserción laboral, con especial énfasis 
en las competencias profesionales y en la cultura del trabajo y de la iniciativa emprendedora. 
En cualquier caso, las acciones de inserción deben coordinarse con el departamento 
competente en materia de trabajo.

CAPÍTULO III
Enseñanzas de régimen especial

Sección primera. Enseñanzas de idiomas

Artículo 64.  Enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas tienen como finalidad capacitar a los alumnos para el uso 

comunicativo de los distintos idiomas, al margen de las etapas ordinarias del sistema 
educativo.

2. Las enseñanzas de idiomas pueden ser regladas o no regladas. Las enseñanzas 
regladas conducen a la obtención de certificados homologados, se organizan en los niveles 
que se determinan en el ordenamiento y se ofrecen en las modalidades de educación 
presencial, de educación semipresencial y de educación no presencial.
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3. Las enseñanzas regladas de idiomas se imparten en las escuelas oficiales de idiomas 
y en los centros públicos delegados, que a tal efecto dependen de aquéllas. Las enseñanzas 
regladas de idiomas correspondientes al nivel básico pueden impartirse también en centros 
privados autorizados, sin perjuicio de lo que se determine por reglamento en relación con la 
obtención de los correspondientes certificados homologados.

4. Corresponde al Gobierno determinar los currículos de los distintos niveles de las 
enseñanzas regladas de idiomas y los requisitos que deben cumplir las escuelas oficiales de 
idiomas, los centros públicos delegados y los centros privados autorizados.

5. La Administración educativa debe regular las características de las pruebas de 
evaluación y de homologación conducentes a la obtención de los certificados de dominio de 
idiomas.

Sección segunda. Enseñanzas artísticas

Artículo 65.  Regulación de las enseñanzas artísticas.
1 a 3. (Anulados).
4. Las enseñanzas artísticas se imparten en escuelas artísticas, centros especializados, 

centros superiores y otros centros públicos o privados autorizados por la Administración 
educativa, así como en centros educativos integrados, que permiten a los alumnos cursar 
simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

5. La ordenación de las enseñanzas artísticas debe fomentar las conexiones con las 
otras enseñanzas artísticas afines y con las enseñanzas de régimen general.

6. En la programación de la oferta de enseñanzas artísticas deben definirse mecanismos 
compensatorios para las zonas con menor densidad de población.

7. La Administración educativa debe adaptar la oferta de las enseñanzas artísticas 
superiores a la tradición cultural y artística de Cataluña y debe acordar una ordenación de 
dichas enseñanzas que se ajuste a los principios y criterios de desarrollo del Espacio 
Europeo de Educación Superior y guarde la necesaria coherencia entre esta oferta y la de 
las demás enseñanzas artísticas finalistas de carácter profesionalizador reguladas por el 
ordenamiento. A tales efectos, el Gobierno puede crear centros públicos superiores de artes 
que impartan las enseñanzas en más de una sede y puede exigir requisitos específicos al 
profesorado de las enseñanzas artísticas superiores como consecuencia de la inserción de 
estas enseñanzas en el Espacio Europeo de Educación Superior.

8. La Administración educativa ejerce las funciones específicamente relacionadas con 
las enseñanzas artísticas superiores, incluidas las que se derivan del apartado 7, a través 
del Instituto Superior de las Artes, sin perjuicio de la función superior de supervisión que 
corresponde al consejero o consejera titular del Departamento y de las funciones que 
corresponden al Gobierno.

9. El Departamento, en relación con las enseñanzas artísticas regladas, debe establecer 
procedimientos de coordinación entre las escuelas de música y danza, los centros 
educativos integrados, los conservatorios y los centros superiores que garanticen el 
establecimiento de itinerarios profesionalizadores para los alumnos con más capacidad, y 
debe supervisar su aplicación, bien directamente, bien, si procede, a través del Instituto 
Superior de las Artes.

Artículo 66.  Instituto Superior de las Artes.
1. Se crea el Instituto Superior de las Artes para que ejerza las atribuciones específicas a 

las que se refiere el artículo 65.8, con carácter de organismo autónomo, dotado de 
personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar, patrimonio propio y los medios 
económicos, personales y materiales adecuados, y se adscribe al Departamento, sin 
perjuicio de la supervisión superior que corresponda al titular o la titular del mismo.

2. El Instituto Superior de las Artes debe disponer de unos estatutos específicos, que 
debe aprobar el Gobierno y que deben pasar a formar parte del ordenamiento jurídico del 
sistema educativo en Cataluña. Para garantizar el cumplimiento de las finalidades del 
Instituto, los estatutos deben establecer, como órganos de gobierno, una presidencia, 
asignada a un alto cargo del Departamento, y un consejo de gobierno, en el que deben 
integrarse las instituciones públicas titulares de los centros superiores y representantes de 
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las direcciones de los centros. Un miembro del consejo de gobierno debe tener a su cargo la 
máxima responsabilidad ejecutiva del Instituto.

3. Las funciones del Instituto Superior de las Artes, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 65.8, son:

a) Proponer al consejero o consejera del Departamento la regulación curricular de las 
enseñanzas superiores de artes y formular las propuestas que sean pertinentes para 
garantizar la adecuación y actualización del currículo del resto de enseñanzas artísticas 
finalistas de carácter profesionalizador.

b) Establecer y mantener la coordinación con la administración universitaria y con las 
universidades de Cataluña para formular y aplicar la oferta educativa que corresponda.

c) Impulsar en los centros superiores las actividades de investigación y creación en el 
ámbito propio de las artes y en relación con el mejor aprendizaje de las enseñanzas 
artísticas.

d) Proponer al consejero o consejera del Departamento una regulación específica de 
requisitos adicionales o perfil propio, de experiencia o de titulación, para acceder a los 
puestos de trabajo docentes que tienen el encargo de impartir enseñanzas superiores de 
artes y, si procede, a los puestos de trabajo que tengan el encargo de la docencia en las 
enseñanzas artísticas finalistas de carácter profesionalizador, y supervisar la aplicación de 
estos requisitos en los distintos procedimientos de provisión de plazas propias de la 
regulación derivada de la naturaleza jurídica de la titularidad de cada centro.

e) Proponer la regulación necesaria para garantizar la movilidad entre centros de los 
alumnos que cursan enseñanzas superiores de artes de la misma tipología y garantizar su 
aplicación.

f) Impulsar, en los términos establecidos en la presente ley y en ejercicio de las distintas 
funciones que corresponden al Instituto en cada caso, la autonomía de gestión de los 
centros adscritos al Instituto.

g) Velar para que cada grupo de centros que imparten enseñanzas de la misma tipología 
dispongan, en el marco proporcionado por el Instituto, de elementos homologables en 
materia de organización y proyecto educativo, de una oferta curricular coordinada y de unas 
relaciones externas que les identifiquen como centros vinculados al Instituto.

h) Participar, en nombre del Departamento y con carácter no exclusivo, en las juntas de 
patronatos, fundaciones y demás órganos equivalentes que rigen la titularidad de centros 
superiores en los que la Generalidad esté representada a través del Departamento.

i) Cualesquiera otras que se le atribuyan en el desarrollo reglamentario del ordenamiento 
de las enseñanzas artísticas superiores o que establezcan los estatutos aprobados por el 
Gobierno, entre las que debe constar la delimitación de las funciones que, en materia de 
recursos económicos, corresponden al Instituto en relación con los centros que tenga 
adscritos.

4. El presupuesto del Instituto Superior de las Artes debe incluirse en los presupuestos 
de la Generalidad, de acuerdo con las previsiones generales para los presupuestos de los 
organismos autónomos adscritos a un departamento. La tesorería del Instituto debe 
someterse al régimen de intervención y contabilidad pública propio de estos organismos 
autónomos.

5. Son recursos del Instituto Superior de las Artes:
a) Los recursos consignados como tales en los presupuestos anuales de la Generalidad.
b) Los recursos procedentes de su actividad.
c) Las subvenciones, los legados y las aportaciones voluntarias que reciba.
d) Los créditos que eventualmente se le transfieran vinculados a la prestación de 

servicios que corresponden a otras administraciones públicas o entidades.
6. El Instituto Superior de las Artes y la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la 

Educación deben colaborar para la consecución de las finalidades propias del Instituto en 
materia de calidad de las enseñanzas artísticas superiores.
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Artículo 67.  Consejo Asesor de las Enseñanzas Artísticas.
1. Se crea el Consejo Asesor de las Enseñanzas Artísticas, como órgano colegiado de 

consulta y asesoramiento del Instituto Superior de las Artes.
2. Corresponde al Gobierno establecer la composición y las funciones del Consejo 

Asesor de las Enseñanzas Artísticas, sin perjuicio de las funciones que atribuye al Consejo 
Escolar de Cataluña el artículo 171.2.

Sección tercera. Enseñanzas deportivas

Artículo 68.  Regulación de las enseñanzas deportivas.
1. (Anulado).
2. (Anulado).
3. El Gobierno, de acuerdo con lo que determinan el presente artículo y el artículo 53, 

debe establecer los currículos de las distintas modalidades y especialidades de las 
enseñanzas deportivas, la oferta formativa y las correspondientes pruebas de acceso, y 
debe determinar los mecanismos de colaboración con los sectores educativos y deportivos 
afectados.

4. El Departamento debe programar y desplegar la oferta formativa de las enseñanzas 
deportivas con participación de las administraciones competentes en materia de deporte y 
con colaboración de las entidades deportivas.

CAPÍTULO IV
Educación de adultos

Artículo 69.  Objeto y ámbito de la educación de adultos.
1. La educación de adultos tiene como finalidad, en los términos que determina la ley 

específica que la regula, hacer efectivo el derecho a la educación en cualquier etapa de la 
vida, con los siguientes objetivos específicos:

a) Formar a los alumnos en las enseñanzas obligatorias, con las metodologías 
adecuadas a su edad.

b) Preparar a los alumnos para el acceso a las etapas del sistema educativo de régimen 
general y, si procede, de régimen especial.

c) Posibilitar a todas las personas el desarrollo de su proyecto personal y profesional y 
facilitarles la participación social.

d) Informar y orientar a las personas sobre las acciones formativas más adecuadas a sus 
intereses y posibilidades.

e) Validar las competencias adquiridas por otras vías formativas.
2. Los programas de educación de adultos y las correspondientes acciones formativas 

deben incluir, al menos, los ámbitos siguientes:
a) La educación general y el acceso al sistema educativo, que comprende las 

competencias básicas, las enseñanzas obligatorias y la preparación para el acceso a las 
distintas etapas del sistema educativo.

b) La educación para adquirir competencias transprofesionales, que comprende la 
formación en tecnologías de la información y la comunicación y la enseñanza de lenguas.

c) La educación para la cohesión y la participación social, que comprende la acogida 
formativa a inmigrantes adultos, la iniciación a las lenguas oficiales y a una lengua 
extranjera, la introducción a las tecnologías de la información y la comunicación y la 
capacitación en el uso de estrategias para la adquisición de las competencias básicas.

Artículo 70.  Ordenación de la educación de adultos.
1. La educación de adultos se ofrece en las modalidades de educación presencial y de 

educación no presencial, y puede impartirse en centros específicos, en centros ordinarios y 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 38  Ley de Educación

– 1014 –



en unidades educativas de los establecimientos penitenciarios, sin perjuicio de la posibilidad 
de creación de puntos de apoyo a la formación.

2. Pueden acceder a la educación de adultos las personas que hayan cumplido como 
mínimo dieciocho años en el año natural en el que inician la formación, y también aquellas 
que hayan cumplido como mínimo dieciséis años en el año natural en el que inician la 
formación, si tienen un contrato laboral que les impida asistir a los centros educativos en 
régimen ordinario, si se encuentran en proceso de obtención de un permiso de trabajo o si 
son deportistas de alto rendimiento.

Artículo 71.  Colaboración con los entes locales en la educación de adultos.
1. El Departamento, a petición de los entes locales, puede delegarles la gestión de 

servicios y recursos educativos en materia de educación de adultos.
2. El Departamento debe fomentar la participación de los centros de formación de 

adultos y de los puntos de apoyo a la formación de adultos en los planes y redes locales que 
tengan como objetivo contribuir a la educación de adultos.

3. Las administraciones locales deben favorecer la colaboración de los servicios locales 
con los centros de formación de adultos y los puntos de apoyo a la formación de adultos.

TÍTULO VI
De los centros educativos

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 72.  Centro educativo.
1. Tienen la consideración de centro educativo los centros que, creados o autorizados, e 

independientemente de quién ostente su titularidad, imparten enseñanzas de las 
establecidas en el título V y están inscritos en el registro de centros que gestiona el 
Departamento.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, para los estudios de formación 
profesional tienen también la consideración de centro educativo los centros situados en 
instalaciones y equipamientos de agentes económicos, empresas e instituciones que sean 
autorizados por el Departamento. Estos centros deben disponer de espacios bien 
identificados dedicados exclusiva o preferentemente a ese uso durante el calendario y 
horario en el que corresponda llevar a cabo las actividades formativas. La creación o 
autorización de estos centros se rige por lo establecido en el artículo 74.

3. El Gobierno debe establecer las condiciones que permitan agrupar y considerar un 
centro educativo único a varios centros públicos de una misma zona educativa, y también a 
varios centros públicos de educación infantil y primaria de una zona escolar rural.

Artículo 73.  Clasificación de los centros educativos.
1. Los centros educativos se clasifican en públicos y privados.
2. Son centros educativos públicos los centros cuya titularidad corresponde a una 

administración pública.
3. Son centros educativos privados los centros cuya titularidad corresponde a una 

persona física o a una persona jurídica de carácter privado.

Artículo 74.  Creación, autorización y supresión de centros educativos.
1. Corresponde al Gobierno, en el marco de la programación educativa, crear y suprimir 

centros educativos públicos. La creación de centros públicos de titularidad de las 
administraciones locales se realiza por convenio.

2. Los centros educativos privados están sometidos al principio de autorización 
administrativa. El centro es autorizado si cumple los requisitos fijados por el Gobierno en 
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relación con la titulación académica del personal docente, la ratio entre alumnos y docentes, 
las instalaciones y la capacidad, sin perjuicio de lo establecido en relación con la capacidad 
en el artículo 48.2.

3. Los titulares de los centros privados tienen el derecho de establecer el carácter propio 
del centro.

Artículo 75.  Denominación de los centros públicos.
1. Corresponden a los centros públicos que imparten las enseñanzas reguladas por la 

presente ley las siguientes denominaciones genéricas:
a) Escuela maternal o guardería: los centros que imparten el primer ciclo de educación 

infantil.
b) Parvulario: los centros públicos que imparten el segundo ciclo de educación infantil.
c) Escuela: los centros públicos que imparten el segundo ciclo de educación infantil y la 

educación primaria.
d) Instituto: los centros públicos que imparten enseñanzas de educación secundaria.
e) Instituto escuela: los centros públicos que, entre otras enseñanzas de régimen 

general, imparten educación primaria y educación secundaria.
2. Corresponde al Gobierno establecer la denominación genérica de los centros públicos 

que imparten a un mismo alumnado enseñanzas de régimen general y de régimen especial, 
y también la de los centros públicos especializados a los que se refiere el artículo 81.

3. El Gobierno puede adaptar por reglamento la denominación genérica de instituto a las 
especificidades de las enseñanzas de cada tipo de centros que imparten educación 
secundaria.

Artículo 76.  Adscripción de centros.
1. Con la finalidad de ordenar el proceso de escolarización y facilitar la continuidad 

educativa, además de las agrupaciones de centros a las que se refiere el artículo 72.3, 
puede determinarse la adscripción entre centros educativos cuando pertenecen a todos los 
efectos a una misma zona educativa, si comparten los objetivos del proyecto educativo.

2. Corresponde al Departamento, con la participación de los ayuntamientos, acordar las 
adscripciones entre centros públicos y autorizar las adscripciones que se soliciten entre 
centros privados concertados. Las adscripciones entre centros públicos y centros privados 
concertados, tanto si responden a una iniciativa de la Administración como si responden a la 
solicitud de un centro, deben contar con la conformidad de los titulares de los centros.

3. Para determinar la adscripción de cada centro y enseñanza, debe tomarse en 
consideración la disponibilidad de plazas escolares del centro o centros receptores, de forma 
que no se supere la oferta que tienen autorizada para el primer curso de cada enseñanza, y 
la programación de la oferta educativa.

CAPÍTULO II
Criterios para la organización pedagógica de los centros

Artículo 77.  Criterios que orientan la organización pedagógica de los centros.
1. En el marco de la autonomía de los centros educativos, los criterios que rigen en cada 

centro la organización pedagógica de las enseñanzas deben contribuir al cumplimiento de 
los principios del sistema educativo y deben hacer posible:

a) La integración de los alumnos procedentes de los distintos colectivos, en aplicación 
del principio de inclusión.

b) El desarrollo de las capacidades de los alumnos que les permita la plena integración 
social y laboral y la incorporación a los estudios superiores como resultado de la acción 
educativa.

c) La incentivación del esfuerzo individual y grupal, especialmente en el trabajo cotidiano 
en el centro educativo.
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d) La adecuación de los procesos de enseñanza al ritmo de aprendizaje individual, 
mediante la aplicación de prácticas educativas inclusivas y, si procede, de compensación y 
mediante la aplicación de prácticas de estímulo para la consecución de la excelencia.

e) La coeducación, que debe favorecer la igualdad entre el alumnado.
f) El establecimiento de reglas basadas en los principios democráticos, que favorecen los 

hábitos de convivencia y el respeto a la autoridad del profesorado.
g) La implicación de las familias en el proceso educativo.
2. Los criterios pedagógicos del proyecto educativo de cada centro rigen y orientan el 

ejercicio profesional de todo el personal que, permanente u ocasionalmente, trabaja en el 
centro. Los centros deben establecer medidas e instrumentos de acogida o de formación 
para facilitar a los nuevos docentes el conocimiento del proyecto educativo y la pertinente 
adaptación de su ejercicio profesional.

Artículo 78.  Criterios de organización pedagógica en la educación infantil.
1. En el marco de lo establecido en el artículo 77, los elementos organizativos que 

adopten los centros en la educación infantil deben contribuir específicamente a:
a) Reconocer, facilitar y hacer efectivo el compromiso de las familias en el proceso 

educativo de sus hijos.
b) Garantizar para cada niño o niña que las situaciones de aprendizaje mantienen viva y 

estimulan su curiosidad por todo cuanto le rodea.
c) Garantizar a los niños la estabilidad y la regularidad necesarias para facilitarles el 

aprendizaje, así como la autoestima en relación con todo aquello que aprenden.
d) Asegurar el seguimiento sistemático de las actividades y los proyectos de grupo, y 

documentar los procesos individuales o de grupo para compartirlos con los niños y las 
familias.

e) Escuchar a los niños, atender a cuanto dicen y hacen, y facilitarles la participación en 
aquello que les afecta, para desarrollar su autonomía responsable.

2. En los ciclos que integran la educación infantil, el proyecto educativo de centro debe 
establecer los criterios para organizar a los grupos de niños, con las limitaciones 
cuantitativas que determine eventualmente el Departamento.

3. En la educación infantil, la organización de los ciclos debe garantizar la relación 
cotidiana con la familia de cada niño o niña y el intercambio de información sobre su 
progreso.

4. En el segundo ciclo de educación infantil, la atención docente debe organizarse 
teniendo en cuenta criterios de globalidad y de no especialización, salvo en el caso de los 
aprendizajes y las actividades que requieran atención docente especializada.

Artículo 79.  Criterios de organización pedagógica en la educación básica.
1. Los criterios de organización pedagógica que adopten los centros en las etapas que 

integran la educación básica, en el marco de lo establecido en el artículo 77, deben contribuir 
específicamente a:

a) Reconocer, facilitar y hacer efectivo el compromiso de las familias en el proceso 
educativo.

b) Educar en el deber del estudio, de forma que se convierta en un hábito.
c) Adecuar la función del profesorado y de los profesionales de atención educativa, en 

cuanto agentes del proceso educativo, a las características y las necesidades educativas de 
cada edad, nivel y contexto sociocultural del grupo y de los individuos que lo integran.

d) Hacer posible una evaluación objetiva del rendimiento escolar que delimite los 
resultados y los efectos de la evaluación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje y 
los resultados de la evaluación del progreso conseguido individualmente por cada alumno o 
alumna.

e) Educar a los alumnos en la responsabilidad de ejercer la ciudadanía activa a través de 
la participación en los asuntos de la comunidad.
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2. En las etapas que integran la educación básica, el proyecto educativo de los centros 
debe establecer los criterios para organizar a los alumnos en grupos clase, con las 
limitaciones cuantitativas que pueda determinar el Departamento. En defecto de otros 
criterios, los grupos clase deben constituirse de acuerdo con el nivel o curso de la etapa 
educativa que tengan que cursar los alumnos. Debe garantizarse la coordinación de los 
integrantes del equipo docente que intervienen en un mismo grupo clase. En cualquier caso, 
por curso o por etapa, debe asignarse a cada alumno o alumna un tutor o tutora, designado 
entre el profesorado, debiendo garantizarse su coordinación con todo el profesorado y con 
los profesionales de atención educativa.

3. En las etapas que integran la educación básica, la organización de los recursos 
asignados a cada centro puede orientarse al funcionamiento en grupos clase por debajo de 
las ratios establecidas cuando ésta sea una opción metodológica coherente con el proyecto 
educativo y las necesidades que en el mismo se reconocen.

4. En las etapas que integran la educación básica, en la organización de los centros 
deben establecerse los mecanismos necesarios para garantizar, bajo la responsabilidad de 
la dirección, y mediante las actuaciones de tutoría necesarias, la comunicación entre el 
centro educativo y las familias a propósito del progreso personal de sus hijos.

5. En el segundo ciclo de educación infantil y en la educación primaria, la atención 
docente debe organizarse teniendo en cuenta criterios de globalidad y de no especialización, 
salvo en el caso de los aprendizajes y actividades que requieran atención docente 
especializada.

6. En la educación secundaria obligatoria, la atención docente debe organizarse 
equilibrando la especialización curricular del profesorado con la necesaria globalidad de la 
acción educativa, y debe potenciarse la tutoría y la orientación académica y profesional. En 
concordancia con ello, debe promoverse la polivalencia curricular del profesorado que actúa 
sobre un mismo grupo de alumnos, teniendo en cuenta su especialización y formación.

Artículo 80.  Criterios de organización pedagógica en las enseñanzas postobligatorias.
1. En el marco de lo establecido en el artículo 77, en las etapas que integran la 

educación postobligatoria los elementos organizativos de los centros deben contribuir a:
a) Reconocer, facilitar y hacer efectivo el compromiso de los alumnos en su proceso 

educativo, sin perjuicio de seguir fomentando el papel de las familias en la educación de los 
hijos.

b) Educar en la responsabilidad del estudio y desarrollar ámbitos de autoaprendizaje que 
resulten positivos para el progreso de los alumnos.

c) Hacer posible la consecución de competencias, entendidas como el conjunto de 
capacidades que utiliza una persona en el desarrollo de cualquier tarea para conseguir 
alcanzar con éxito determinados resultados.

d) Adecuar la función del profesorado, en cuanto agente del proceso educativo, a las 
características y necesidades educativas de cada etapa y a los aspectos instructivos 
específicos de cada enseñanza, sin perjuicio del mantenimiento de la coherencia global de 
los elementos educativos de la formación.

e) Hacer posible una evaluación objetiva del rendimiento escolar que delimite los 
resultados y los efectos de la evaluación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje y 
los resultados de la evaluación del progreso conseguido individualmente por cada alumno o 
alumna, y evidenciar la correlación entre los resultados académicos de los alumnos y las 
metas que se proponían al incorporarse a estas etapas.

f) Potenciar el ejercicio de la ciudadanía activa a través de la participación en los asuntos 
de la comunidad.

2. El grupo clase, o la fórmula equivalente que se adopte, debe disponer de un tutor o 
tutora, designado entre el profesorado que se encarga de la docencia. Corresponde al tutor o 
tutora de cada grupo garantizar la atención educativa general de los alumnos, directamente y 
a través de la orientación de la acción conjunta del equipo docente, y le corresponde también 
la comunicación entre el centro y las familias a propósito del progreso personal de sus hijos.

3. Los alumnos que cursen enseñanzas profesionalizadoras que comporten un período 
de formación práctica en empresas deben disponer de un tutor o tutora de prácticas en el 
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centro educativo que garantice el aprovechamiento de las mismas, sin perjuicio de lo que se 
disponga por reglamento en cuanto al seguimiento en las empresas de las prácticas.

Artículo 81.  Criterios de organización pedagógica de los centros para la atención de los 
alumnos con necesidades educativas específicas.

1. La atención educativa de todos los alumnos se rige por el principio de escuela 
inclusiva.

2. Los proyectos educativos de los centros deben considerar los elementos curriculares, 
metodológicos y organizativos para la participación de todos los alumnos en los entornos 
escolares ordinarios, independientemente de sus condiciones y capacidades.

3. Se entiende por alumnos con necesidades educativas específicas:
a) Los alumnos que tienen necesidades educativas especiales, que son los afectados 

por discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, los que manifiestan trastornos graves de 
personalidad o de conducta o los que sufren enfermedades degenerativas graves.

b) Los alumnos con necesidades educativas específicas derivadas de la incorporación 
tardía al sistema educativo o derivadas de situaciones socioeconómicas especialmente 
desfavorecidas.

4. Con relación a los alumnos con necesidades educativas especiales, debe 
garantizarse, previamente a su escolarización, la evaluación inicial de tales necesidades, la 
elaboración de un plan personalizado y el asesoramiento a cada familia directamente 
afectada. Estos alumnos, tras la evaluación de sus necesidades educativas y de los apoyos 
disponibles, si se considera que no pueden ser atendidos en centros ordinarios, deben ser 
escolarizados en centros de educación especial, pudiendo éstos desarrollar los servicios y 
programas de apoyo a la escolarización de alumnos con discapacidades en los centros 
ordinarios que el Departamento determine.

5. Con relación a los alumnos de incorporación tardía con necesidades educativas 
específicas, la Administración educativa debe establecer y facilitar a los centros recursos y 
medidas de evaluación del conocimiento de las lenguas oficiales o de las competencias 
básicas instrumentales, así como medidas de acogida.

Artículo 82.  Criterios de organización de los centros para atender a los alumnos con 
trastornos de aprendizaje o de comunicación relacionados con el aprendizaje escolar.

1. El proyecto educativo de cada centro debe incluir los elementos metodológicos y 
organizativos necesarios para atender adecuadamente a los alumnos con trastornos de 
aprendizaje o de comunicación que puedan afectar al aprendizaje y la capacidad de relación, 
de comunicación o de comportamiento.

2. La Administración educativa debe establecer, a través de los servicios educativos, 
protocolos para la identificación de los trastornos de aprendizaje o de comunicación y su 
adecuada atención metodológica.

Artículo 83.  Criterios de organización de los centros para atender a los alumnos con altas 
capacidades.

1. El proyecto educativo de cada centro debe incluir los elementos metodológicos y 
organizativos necesarios para atender a los alumnos con altas capacidades, con programas 
específicos de formación y flexibilidad en la duración de cada etapa educativa.

2. La Administración educativa debe establecer, a través de los servicios educativos, 
protocolos para la identificación de las altas capacidades y su adecuada atención 
metodológica.

Artículo 84.  Proyectos de innovación pedagógica.
1. El Departamento debe favorecer las iniciativas de desarrollo de proyectos de 

innovación pedagógica y curricular que tengan el objetivo de estimular la capacidad de 
aprendizaje, las habilidades y potencialidades personales, el éxito escolar de todos los 
alumnos, la mejora de la actividad educativa y el desarrollo del proyecto educativo de los 
centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, y debe favorecer especialmente 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 38  Ley de Educación

– 1019 –



la investigación y los proyectos de innovación en relación con el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento y en relación con la 
formación de los alumnos en el plurilingüismo. Los proyectos pueden referirse a uno o más 
centros y pueden comportar, si procede, vinculaciones con la universidad, con los sectores 
económicos o con otras organizaciones.

2. La Administración educativa debe establecer líneas para la innovación, con la 
colaboración, si procede, de instituciones educativas, universidades y otras entidades, y 
debe articular sistemas de ayudas que las hagan posibles.

Artículo 85.  Centros de referencia educativa.
El Gobierno debe establecer el marco reglamentario que ha de permitir calificar como 

centros de referencia educativa a los centros que acrediten buenas prácticas educativas. Los 
centros que obtengan esta calificación, de carácter temporal, deben ser considerados 
preferentes en relación con los aspectos prácticos de la formación inicial del nuevo 
profesorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.

CAPÍTULO III
Servicios educativos y servicios de apoyo a los centros

Artículo 86.  Servicios educativos.
1. El Departamento, a través de la oferta de servicios educativos, debe proporcionar 

apoyo y asesoramiento presencial y telemático a los centros que prestan el Servicio de 
Educación de Cataluña, a su profesorado y a sus alumnos y familias.

2. El Departamento debe regular la estructura y el funcionamiento de los servicios 
educativos que dependen orgánica y funcionalmente de la Administración educativa de la 
Generalidad, que están integrados por funcionarios docentes especializados y, si procede, 
por profesionales de apoyo a la docencia.

3. Son funciones de los servicios educativos, de acuerdo con lo que en cada caso se 
determine por norma reglamentaria:

a) Prestar apoyo a la actividad educativa, a través del asesoramiento psicopedagógico a 
los centros, al profesorado, a los alumnos y a las familias.

b) Orientar sobre el proceso de escolarización a las familias de los alumnos con 
necesidades educativas específicas, de los alumnos con trastornos de aprendizaje o 
comunicación relacionados con el aprendizaje escolar y de los alumnos con altas 
capacidades.

c) Atender especialmente aquellas situaciones en las que la escolarización de los 
alumnos recién llegados o con riesgo de exclusión social tiene implicaciones en el ámbito de 
la integración lingüística.

d) Facilitar el acceso de los centros y del profesorado a los recursos educativos, y 
facilitarles servicios didácticos de apoyo a la docencia.

e) Vehicular y facilitar la formación permanente del profesorado y de los profesionales de 
atención educativa.

f) Colaborar con los centros en la innovación educativa.
g) Colaborar con los centros en actividades orientadas al conocimiento del patrimonio 

natural, del patrimonio social y de los espacios singulares de Cataluña.
h) Prestar apoyo a los centros en la dinamización de sus proyectos de innovación 

educativa, en el intercambio de experiencias y buenas prácticas educativas y, de forma muy 
especial, en la formulación del proyecto educativo.

i) Cumplir aquellas otras funciones de carácter especializado que se establezcan por 
reglamento.

4. Los servicios educativos deben actuar en el ámbito de su zona educativa, sin perjuicio 
de que los servicios de carácter especializado o singular puedan actuar fuera de su propia 
zona. Los Campos de Aprendizaje ofrecen servicios didácticos de apoyo a la docencia.
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5. El Departamento puede establecer acuerdos con otras entidades para prestar 
servicios educativos específicos y servicios didácticos de apoyo a la docencia, de acuerdo 
con lo que el Gobierno determine por reglamento.

Artículo 87.  Organización de los espacios escolares y de los entornos de aprendizaje.
La estructura y la organización de los centros deben definir entornos de aprendizaje que 

permitan el trabajo en red y las distintas formas de transmisión de conocimiento a los grupos 
clase, así como las actividades individuales de trabajo y estudio. A tal fin, los proyectos 
constructivos de centros educativos deben definir espacios, instalaciones y equipamientos 
que maximicen la sostenibilidad, reduzcan el impacto ambiental y permitan integrar las 
tecnologías digitales, y deben configurar entornos de enseñanza y aprendizaje funcionales y 
ergonómicos que estimulen la vinculación de los alumnos con el proceso de aprendizaje.

Artículo 88.  Biblioteca escolar.
1. Todos los centros educativos deben disponer de una biblioteca escolar, como espacio 

de acceso a la información y fuente de recursos informativos en cualquier soporte al alcance 
de los alumnos, del profesorado y de la comunidad educativa.

2. El proyecto educativo de cada centro debe tener en cuenta que la biblioteca escolar es 
un entorno de aprendizaje que se integra en los recursos del centro para la enseñanza y el 
aprendizaje de las diversas áreas curriculares, y en especial del hábito lector. A tal efecto, la 
Administración educativa debe dotar a los centros públicos de los recursos adecuados.

3. El Gobierno debe fijar mecanismos de colaboración de las bibliotecas escolares con el 
sistema de lectura pública.

Artículo 89.  Servicios digitales y telemáticos a disposición de los centros.
1. El Departamento debe facilitar a los centros educativos el acceso a un conjunto de 

servicios digitales y telemáticos orientados a mejorar el desarrollo de la actividad educativa. 
Los centros deben poner estos servicios, en la medida que corresponda, a disposición del 
profesorado, los alumnos y las familias.

2. Los servicios digitales y telemáticos a los que se refiere el apartado 1 deben poner a 
disposición de los centros aplicaciones didácticas y contenidos educativos de calidad, 
servicios de portafolio personal de aprendizaje y de registro académico personal individual y 
otras aplicaciones y servicios digitales orientados a potenciar la excelencia de los 
aprendizajes y a facilitar el funcionamiento de los centros.

3. El portafolio personal de aprendizaje almacena en soporte digital y hace accesibles, 
de acuerdo con lo que el Departamento establezca por reglamento, los documentos y 
objetos digitales que resultan de la producción intelectual de cada alumno o alumna durante 
el proceso de aprendizaje, desde el último ciclo de la educación primaria hasta las 
enseñanzas postobligatorias. El contenido del portafolio puede servir de evidencia en el 
proceso de evaluación.

4. El registro académico personal individual contiene en soporte digital, de acuerdo con 
lo que el Departamento establezca por reglamento, los datos académicos personales de los 
alumnos que los centros consideren pertinentes y aquellos que se requieran para cumplir la 
normativa sobre aspectos formales de la evaluación de los alumnos.
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TÍTULO VII
De la autonomía de los centros educativos

CAPÍTULO I
Principios generales y proyecto educativo

Artículo 90.  Finalidad y ámbitos de la autonomía de los centros educativos.
1. Los centros educativos disponen de autonomía en los ámbitos pedagógico, 

organizativo y de gestión de recursos humanos y materiales.
2. En ejercicio de la autonomía de los centros, los órganos de gobierno de cada centro 

pueden fijar objetivos adicionales y definir las estrategias para alcanzarlos, organizar el 
centro, determinar los recursos que necesita y definir los procedimientos para aplicar el 
proyecto educativo.

3. La autonomía de los centros se orienta a asegurar la equidad y la excelencia de la 
actividad educativa.

Artículo 91.  Proyecto educativo.
1. Todos los centros vinculados al Servicio de Educación de Cataluña deben disponer de 

proyecto educativo. En el marco del ordenamiento jurídico, el proyecto educativo, que es la 
máxima expresión de la autonomía de los centros educativos, recoge la identidad del centro, 
explicita sus objetivos y orienta y da sentido a su actividad con la finalidad de que los 
alumnos alcancen las competencias básicas y el máximo aprovechamiento educativo. El 
proyecto educativo incorpora el carácter propio del centro.

2. El proyecto educativo contribuye a impulsar la colaboración entre los distintos sectores 
de la comunidad educativa y la relación del centro con el entorno social, y debe tener en 
cuenta, si existen, los proyectos educativos territoriales.

3. Para definir el proyecto educativo deben valorarse las características sociales y 
culturales del contexto escolar y las necesidades educativas de los alumnos.

4. El proyecto educativo debe contener, como mínimo, los siguientes elementos:
a) La aplicación de los criterios de organización pedagógica, las prioridades y 

planteamientos educativos, los procedimientos de inclusión y otras actuaciones que 
caracterizan al centro.

b) Los indicadores de progreso pertinentes.
c) La concreción y el desarrollo de los currículos.
d) Los criterios que definen la estructura organizativa propia.
e) El proyecto lingüístico, de acuerdo con las determinaciones del título II, que se 

concreta a partir de la realidad sociolingüística del entorno.
f) El carácter propio del centro, si existe.
5. El centro, en ejercicio de la autonomía de la que goza, puede incorporar al proyecto 

educativo, además de los elementos a los que se refiere el apartado 4, todos aquellos otros 
aspectos que, de acuerdo con la definición del proyecto del apartado 1, considere oportunos.

6. El proyecto educativo debe estar a disposición de todos los miembros de la 
comunidad educativa.

7. El Departamento debe prestar a los centros el apoyo necesario para la elaboración del 
proyecto educativo, debe promover la coordinación entre los proyectos educativos de 
centros que imparten etapas sucesivas a un mismo grupo de alumnos y debe velar para 
garantizar su legalidad.

8. El proyecto de dirección de los centros públicos debe desarrollar el proyecto 
educativo, de acuerdo con lo que establece el artículo 144.

Artículo 92.  Aplicación del proyecto educativo.
1. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña pueden, en ejercicio de 

la autonomía de la que gozan, establecer acuerdos de corresponsabilidad con la 
Administración educativa con el objetivo de desarrollar la aplicación del proyecto educativo.
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2. Los centros educativos deben rendir cuentas a la comunidad escolar y a la 
Administración de su gestión, de los resultados obtenidos y de la aplicación de los acuerdos 
de corresponsabilidad.

Artículo 93.  Carácter y proyecto educativo de los centros públicos.
1. Las administraciones deben garantizar que los centros públicos de los que son 

titulares sean referente de calidad educativa y de consecución de los objetivos de excelencia 
y de equidad que la presente ley determina.

2. La escuela pública catalana se define como inclusiva, laica y respetuosa con la 
pluralidad, rasgos definidores de su carácter propio.

3. Los centros públicos se definen de acuerdo con los principios de calidad pedagógica, 
de dirección responsable, de dedicación y profesionalidad docentes, de evaluación, de 
rendición de cuentas, de implicación de las familias, de preservación de la equidad, de 
búsqueda de la excelencia y de respeto hacia las ideas y creencias de los alumnos y de sus 
madres, padres o tutores.

4. Los principios definidos por los apartados 2 y 3 inspiran el proyecto educativo que 
cada centro público debe adoptar en ejercicio de la autonomía que la presente ley le 
reconoce. En cualquier caso, el proyecto educativo de cada centro debe comprometerse 
expresamente a cumplir estos principios y debe determinar la relación con los alumnos y las 
familias, la implicación activa del centro en el entorno social y el compromiso de cooperación 
y de integración plena en la prestación del Servicio de Educación de Cataluña.

Artículo 94.  Régimen jurídico de los proyectos educativos de los centros públicos.
1. La formulación de los proyectos educativos de los centros públicos corresponde al 

claustro del profesorado, a iniciativa del director o directora y con la participación de los 
profesionales de atención educativa. La aprobación del proyecto educativo corresponde al 
consejo escolar.

2. Corresponde al director o directora poner el proyecto educativo a disposición de la 
Administración educativa, que debe requerir su modificación en el supuesto de que no se 
ajuste al ordenamiento.

3. La Administración educativa debe estimular y orientar la definición de los proyectos 
educativos de los centros de nueva creación y de todos aquellos centros que no dispongan 
de proyecto.

Artículo 95.  Régimen jurídico de los proyectos educativos de los centros privados 
sostenidos con fondos públicos.

1. Corresponde a los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos 
aprobar el proyecto educativo del centro, tras oír al consejo escolar. El claustro del 
profesorado debe participar en la formulación del proyecto educativo, de acuerdo con lo que 
se establezca en las normas de organización y funcionamiento del centro.

2. Los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos deben poner el 
proyecto educativo a disposición de la Administración educativa, a efectos de lo establecido 
en el artículo 91.6.

Artículo 96.  Autonomía pedagógica y organizativa de los centros privados no sostenidos 
con fondos públicos.

1. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos disponen de autonomía 
pedagógica y organizativa, con las únicas limitaciones que establece el ordenamiento para 
este tipo de centros.

2. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos deben desarrollar y concretar 
el currículo de las enseñanzas que imparten, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.

3. Los titulares de los centros privados no sostenidos con fondos públicos deben 
garantizar que el centro ejerce la autonomía en el marco legal vinculado al régimen de 
autorización de centros privados.
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4. Los titulares de los centros privados no sostenidos con fondos públicos deben poner a 
disposición de la Administración educativa la concreción del currículo de las enseñanzas que 
imparten.

CAPÍTULO II
Autonomía de los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña

Artículo 97.  Ámbito de la autonomía pedagógica.
1. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña ejercen la autonomía 

pedagógica, a partir del marco curricular establecido, y pueden concretar los objetivos, las 
competencias básicas, los contenidos, los métodos pedagógicos y los criterios de 
evaluación.

2. La autonomía pedagógica no puede comportar en ningún caso discriminación en la 
admisión de alumnos.

3. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña deben determinar las 
características específicas de la acción tutorial, del proyecto lingüístico y de la carta de 
compromiso educativo.

4. Las opciones pedagógicas de los centros que prestan el Servicio de Educación de 
Cataluña deben orientarse a dar respuesta a las necesidades de los alumnos, con la 
finalidad de que alcancen las competencias básicas y el máximo aprovechamiento 
educativo, de acuerdo con sus posibilidades individuales. Estas opciones deben incorporarse 
al proyecto educativo y deben revisarse periódicamente.

5. En los centros públicos, corresponde a la dirección de cada centro impulsar y liderar el 
ejercicio de la autonomía pedagógica. En los centros privados sostenidos con fondos 
públicos, corresponde al titular o la titular de cada centro impulsar el ejercicio de la 
autonomía pedagógica y al director o directora liderarlo.

Artículo 98.  Ámbito de la autonomía organizativa.
1. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña ejercen la autonomía 

organizativa a través de una estructura organizativa propia y de las normas de organización 
y funcionamiento.

2. Las decisiones sobre la organización y el funcionamiento de los centros que prestan el 
Servicio de Educación de Cataluña deben ajustarse a los principios de eficacia y de 
eficiencia y deben orientarse a garantizar el derecho a una educación de calidad a todos los 
alumnos, en aplicación del proyecto educativo y de los objetivos generales de la educación, 
y en aplicación, si procede, de los acuerdos de corresponsabilidad a los que se refiere el 
artículo 92.

3. En los centros públicos, corresponde a la dirección de cada centro, de acuerdo con las 
competencias de los órganos de gobierno, impulsar y adoptar medidas para mejorar la 
estructura organizativa del centro, en el marco de las disposiciones reglamentarias que sean 
aplicables.

4. En los centros privados sostenidos con fondos públicos, corresponde al titular o la 
titular de cada centro, tras oír al claustro del profesorado, adoptar las decisiones sobre la 
estructura organizativa del centro, y corresponde al consejo escolar, a propuesta del titular o 
la titular del centro, aprobar las normas de organización y funcionamiento.

Artículo 99.  Autonomía de gestión.
1. La gestión de los centros públicos es responsabilidad de la dirección de cada centro y 

la autonomía comprende, con las limitaciones aplicables en cada caso:
a) La gestión del profesorado, del personal de atención educativa y del personal de 

administración y servicios.
b) La adquisición y contratación de bienes y servicios.
c) La distribución y uso de los recursos económicos del centro.
d) El mantenimiento y mejora de las instalaciones del centro, en el caso de los centros 

que imparten educación secundaria.
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e) La obtención, o aceptación, si procede, de recursos económicos y materiales 
adicionales.

2. El Gobierno puede establecer un sistema de provisión de puestos de trabajo y 
dirección de carácter extraordinario, tal como determina el artículo 124.

3. La gestión de los centros privados sostenidos con fondos públicos corresponde a sus 
titulares, sin otra restricción que aquellas que se establecen con carácter general en la 
legislación educativa y laboral y aquellas que se derivan de las finalidades y principios que 
rigen el sistema educativo y el Servicio de Educación de Cataluña.

Artículo 100.  Fomento y apoyo al liderazgo educativo.
La Administración educativa debe promover y fomentar la capacidad de liderazgo de los 

profesionales de la organización y gestión de los centros educativos y la oferta de servicios 
de asesoramiento, orientación y apoyo para la gestión de la innovación en el ámbito 
educativo, con la participación de profesionales de los distintos ámbitos económicos y 
sociales, y debe proponer y adoptar a tales efectos las medidas pertinentes.

CAPÍTULO III
Marco para el ejercicio de la autonomía de los centros públicos

Artículo 101.  Ejercicio de la autonomía organizativa.
1. Los centros públicos pueden establecer órganos unipersonales adicionales, a los 

cuales pueden asignar responsabilidades específicas.
2. El Gobierno debe determinar las condiciones aplicables al establecimiento de los 

órganos unipersonales a los que se refiere el apartado 1, y debe establecer los criterios de 
asignación a los centros de los recursos docentes y los correspondientes complementos 
retributivos.

Artículo 102.  Ejercicio de la autonomía en materia de gestión de personal.
1. Los centros públicos, en los términos establecidos en el título VIII, disponen de un 

conjunto de docentes y de profesionales de atención educativa que forman el equipo de 
apoyo al desarrollo del proyecto educativo del centro.

2. La dirección de cada centro público puede proponer al Departamento, en función de 
las necesidades derivadas del proyecto educativo y concretadas en el proyecto de dirección 
del centro, plazas docentes para las cuales sea necesario el cumplimiento de requisitos 
adicionales de titulación o de capacitación profesional docente.

3. La Administración educativa fija la plantilla de personal de cada centro público a 
propuesta de la dirección del centro.

4. La dirección de cada centro público está habilitada para intervenir en la evaluación de 
la actividad docente y de gestión del personal del centro. El Departamento debe establecer 
los procedimientos y criterios de esta intervención y los efectos de la evaluación y debe 
garantizar los derechos de información y audiencia del personal afectado.

Artículo 103.  Ejercicio de la autonomía de los centros públicos de la Generalidad en 
materia de gestión económica.

1. La gestión económica de los centros públicos de la Generalidad debe ajustarse a los 
principios de eficacia, de eficiencia, de economía y de caja y presupuesto únicos. La gestión 
económica debe someterse al principio de presupuesto inicial nivelado en la previsión de 
ingresos y gastos y al principio de rendición de cuentas.

2. Son objeto de la gestión económica de los centros:
a) Las asignaciones a los centros con cargo a los presupuestos de la Generalidad y, en 

su caso, las procedentes de otras administraciones públicas para atender gastos derivados 
de la actividad de los centros.

b) Las cantidades obtenidas por la prestación de servicios gravados por precios públicos, 
cuando se determine por reglamento.
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c) Los ingresos obtenidos por la venta de productos generados por la actividad normal 
del centro y por la venta de material y mobiliario obsoleto o deteriorado que, de acuerdo con 
lo que se establezca por reglamento, deba sustituirse.

d) La parte que corresponde a cada centro de los ingresos derivados del uso de las 
instalaciones, los inmuebles y el material asignados a los centros de secundaria, y también, 
de acuerdo con la correspondiente reglamentación, a los de primaria.

e) Las cantidades y rentas provenientes de donaciones o de legados hechos al centro 
con finalidad docente, sin perjuicio de las competencias en esta materia del departamento 
competente en materia de finanzas.

3. Los ingresos asignados a los centros son de libre disposición, a excepción de los 
asignados con carácter finalista. Los centros pueden incorporar los remanentes de los 
ingresos de libre disposición al presupuesto del ejercicio siguiente.

4. Los centros no pueden en ningún caso destinar ingresos a satisfacer obligaciones 
derivadas de compromisos de carácter laboral, que la dirección del centro no puede suscribir 
ni autorizar.

5. El Departamento asesora a las direcciones de los centros en la ejecución de la gestión 
económica y, conjuntamente con el departamento competente en materia de finanzas, 
determina el modelo contable, el plan de cuentas, los destinatarios de la información 
contable, los documentos acreditativos de la gestión económica y el procedimiento para 
acreditar ante la Administración la aprobación de la liquidación del presupuesto anual, sin 
perjuicio de las actuaciones posteriores que correspondan a la Intervención General y a la 
Sindicatura de Cuentas, en el ámbito de las respectivas competencias.

TÍTULO VIII
Del profesorado y demás profesionales de los centros

CAPÍTULO I
Ejercicio de la profesión docente

Artículo 104.  La función docente.
1. Los maestros y los profesores son los agentes principales del proceso educativo en 

los centros.
2. Los maestros y los profesores tienen, entre otras, las siguientes funciones:
a) Programar e impartir enseñanza en las especialidades, áreas, materias y módulos que 

tengan encomendados, de acuerdo con el currículo, en aplicación de las normas que regulan 
la atribución docente.

b) Evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos.
c) Ejercer la tutoría de los alumnos y la dirección y orientación global de su aprendizaje.
d) Contribuir, en colaboración con las familias, al desarrollo personal de los alumnos en 

los aspectos intelectual, afectivo, psicomotor, social y moral.
e) Informar periódicamente a las familias sobre el proceso de aprendizaje y cooperar con 

ellas en el proceso educativo.
f) Ejercer la coordinación y realizar el seguimiento de las actividades escolares que les 

sean encomendadas.
g) Ejercer las actividades de gestión, dirección y coordinación que les sean 

encomendadas.
h) Colaborar en la investigación, experimentación y mejora continua de los procesos de 

enseñanza.
i) Promover y organizar actividades complementarias, y participar en ellas, dentro o fuera 

del recinto escolar, si son programadas por los centros y están incluidas en su jornada 
laboral.

j) Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, que deben conocer y 
dominar como herramienta metodológica.
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k) Aplicar las medidas correctoras y sancionadoras derivadas de conductas irregulares, 
de acuerdo con el artículo 34.

3. Las funciones que especifica el apartado 2 se ejercen en el marco de los derechos y 
deberes establecidos en las leyes.

4. El ejercicio de la función docente en los centros vinculados al Servicio de Educación 
de Cataluña comporta el derecho a participar en los órganos del centro, de acuerdo con lo 
establecido en las leyes.

5. La función docente debe ejercerse en el marco de los principios de libertad 
académica, de coherencia con el proyecto educativo del centro y de respeto al carácter 
propio del centro y debe incorporar los valores de la colaboración, de la coordinación entre 
los docentes y los profesionales de atención educativa y del trabajo en equipo.

Artículo 105.  Promoción profesional, premios y reconocimientos del profesorado.
1. La Administración debe velar por la mejora de las condiciones en las que el 

profesorado lleva a cabo su trabajo.
2. El profesorado tiene derecho a la promoción profesional.
3. La Administración educativa debe establecer la concesión de medidas de 

reconocimiento por contribuciones destacadas a la mejora de las prácticas educativas, del 
funcionamiento de los centros y de la relación de éstos con la comunidad educativa.

4. La Administración educativa debe favorecer el aprovechamiento de la experiencia 
profesional del profesorado jubilado y de los inspectores de educación jubilados que lo 
deseen a través de su incorporación a los centros y a los servicios educativos, sin ocupar 
plazas de plantilla.

Artículo 106.  Medidas para la valoración y la protección de la función docente.
1. La Administración educativa debe velar para que el profesorado reciba el trato, la 

consideración y el respeto que le corresponden conforme a la importancia social de la tarea 
que desempeña.

2. Deben establecerse por reglamento los mecanismos adecuados para que el personal 
docente que, debido a una discapacidad reconocida que no determine la incapacidad 
permanente para la función docente, no pueda cumplir temporalmente sus funciones pueda 
cumplir otras funciones adecuadas a su preparación profesional y a la condición docente. En 
esta situación, la Administración educativa debe asumir los costes correspondientes.

3. La Administración educativa debe convocar ayudas para la promoción profesional 
dirigidas específicamente al personal docente y a los profesionales de atención educativa, de 
acuerdo con las cuantías y modalidades que se establezcan por reglamento.

4. El profesorado ejerce su profesión conforme a un conjunto de normas que reflejan los 
valores que deben servirle de guía desde una perspectiva ética. A tal efecto, puede dotarse 
de un código deontológico, elaborado por los respectivos colegios profesionales, que debe 
tener en cuenta los derechos y deberes regulados por las leyes.

Artículo 107.  Asociaciones profesionales del profesorado.
La Administración educativa, sin perjuicio de la representatividad sindical reconocida por 

la normativa vigente y de la legislación relativa a los colegios profesionales, puede prestar 
apoyo a las asociaciones profesionales de docentes legalmente constituidas, y debe 
facilitarles la participación, en su caso, en la organización y realización de actividades de 
innovación y de formación permanente.

Artículo 108.  Profesionales de atención educativa y personal de administración y servicios.
1. Los centros educativos pueden disponer de profesionales de atención educativa, que 

deben poseer la titulación, cualificación y perfil profesionales adecuados, para complementar 
la atención educativa a los alumnos, en función de las necesidades de cada centro, y apoyar 
el desarrollo del proyecto educativo del centro, en coordinación con los docentes.

2. El personal de administración y servicios y los profesionales de atención educativa al 
servicio de los centros educativos deben ajustar el ejercicio de su profesión a lo establecido 
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en la normativa laboral y en el resto de normativa aplicable. En los centros públicos, debe 
respetarse la plena autonomía de los entes locales en el ejercicio de sus competencias en el 
marco de lo establecido en el presente apartado.

3. Los profesionales de atención educativa y el personal de administración y servicios 
tienen el derecho y el deber de participar en la vida del centro, en los términos determinados 
por la normativa vigente, y deben respetar el proyecto educativo y el carácter propio del 
centro.

4. La Administración educativa debe facilitar ayudas para la promoción profesional del 
personal de administración y servicios de los centros educativos.

CAPÍTULO II
Formación del profesorado

Artículo 109.  Formación inicial.
1. La formación inicial del profesorado debe garantizar la aptitud para la docencia y debe 

ajustarse a las necesidades de titulación y cualificación que requiere la ordenación general 
del sistema educativo.

2. La formación inicial del profesorado debe comprender la capacitación adecuada para 
afrontar los retos del sistema educativo en el marco de los principios de la presente ley, la 
adquisición de conocimientos y el desarrollo de capacidades y actitudes profesionales, entre 
las cuales debe figurar el dominio equilibrado de los contenidos de las disciplinas y de 
aspectos psicopedagógicos, el conocimiento suficiente de una lengua extranjera, el dominio 
de las tecnologías de la información y la comunicación y el conocimiento de las instituciones 
y la cultura catalanas.

3. El Departamento debe acordar convenios con las universidades para definir y 
organizar la formación inicial del profesorado y para garantizar la calidad de dicha formación, 
en el marco del sistema de grados y posgrados propio del Espacio Europeo de Educación 
Superior.

Artículo 110.  Formación permanente.
1. La formación permanente tiene como objetivo actualizar la cualificación profesional, 

mejorar las prácticas educativas, especialmente en relación con el proyecto educativo de 
cada centro, y mejorar la gestión de los centros.

2. La formación permanente constituye un derecho y un deber del profesorado, y es al 
mismo tiempo una responsabilidad de la Administración y de los otros titulares de centros 
educativos. El derecho a la formación permanente se ejerce preferentemente dentro del 
horario laboral.

3. El Departamento debe promover, mediante la programación de actividades formativas, 
que deben llevarse a cabo prioritariamente en los centros educativos, la formación 
permanente del profesorado y de los profesionales de atención educativa, la actualización y 
el perfeccionamiento de la cualificación profesional del personal docente de los centros que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña y la adecuación de sus tareas a la evolución 
del progreso científico y de la metodología didáctica, y debe favorecer asimismo el 
perfeccionamiento de la función directiva y el acceso del profesorado a titulaciones 
universitarias que supongan una mejora de la práctica educativa. La formación debe incluir 
en todos los supuestos la evaluación del aprovechamiento de los asistentes.

4. Las administraciones públicas y los otros titulares de centros deben establecer los 
medios que hagan posible los intercambios de profesorado entre los centros educativos de 
Cataluña y los del resto del Estado o los de otros países y deben fomentar la estancia del 
profesorado en centros de reconocido prestigio.

5. Con el objetivo de promover la investigación y la innovación educativas entre el 
profesorado, la Administración educativa, con la participación de los otros titulares de centros 
educativos, puede convocar procesos de concurrencia competitiva para conceder licencias u 
otorgar permisos retribuidos al profesorado de los centros que prestan el Servicio de 
Educación de Cataluña.
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6. La formación permanente del profesorado que imparte enseñanzas 
profesionalizadoras puede incluir estancias en empresas e instituciones.

7. El profesorado debidamente acreditado dispone de acceso gratuito a las bibliotecas y 
museos dependientes de los poderes públicos. Con esta finalidad, los directores de los 
centros educativos deben facilitar al profesorado la correspondiente acreditación.

CAPÍTULO III
Ordenación de la función pública docente

Artículo 111.  Personal que integra la función pública docente.
1. Integran la función pública docente el personal funcionario de carrera perteneciente a 

los cuerpos creados por la presente ley, el personal docente funcionario interino y el personal 
docente contratado en régimen laboral.

2. La ordenación y la regulación del personal que integra la función pública docente se 
rigen por la presente ley y por la normativa general que regula el régimen jurídico de la 
función pública, que también es de aplicación, si así lo determina expresamente, a los 
profesionales de atención educativa y al personal de administración y servicios.

Artículo 112.  Cuerpos docentes de la Generalidad de Cataluña.
1. La función pública docente se estructura en cuerpos docentes, clasificados de acuerdo 

con la titulación académica exigida para acceder a los mismos, según los siguientes grupos 
y subgrupos de clasificación funcionarial:

a) (Anulada).
b) (Anulada).
c) El Cuerpo de Inspectores de Educación de la Generalidad de Cataluña –grupo A, 

subgrupo A1–, que agrupa a los funcionarios que tienen específicamente asignado el 
ejercicio de las funciones de inspección educativa.

d) El Cuerpo de Maestros de la Generalidad de Cataluña –grupo A, subgrupo A2–, que 
agrupa a los funcionarios capacitados por su especialidad docente para ejercer la docencia 
en la educación infantil y en la educación primaria.

e) (Anulada).
2 a 5. (Anulados).
6. En la educación permanente de adultos, la atribución docente de las acciones de 

formación que no conducen a la obtención de títulos es la determinada por la normativa que 
regula dichas acciones.

Artículo 113.  Profesorado especialista.
Excepcionalmente, para impartir determinados módulos o materias de las enseñanzas 

de formación profesional, de las enseñanzas artísticas, de las enseñanzas artísticas 
superiores, de las enseñanzas de idiomas o de las enseñanzas deportivas, puede 
contratarse en régimen laboral o administrativo como profesorado especialista, en función de 
su cualificación y de las necesidades del sistema educativo, a profesionales no 
necesariamente titulados que ejerzan su actividad en el ámbito laboral. En el caso de las 
enseñanzas deportivas, la correspondiente cualificación debe acreditarse de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 3/2008, de 23 de abril, del ejercicio de las profesiones del deporte. 
Para impartir las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas artísticas superiores puede 
contratarse a profesionales de estados no miembros de la Unión Europea.

Artículo 114.  Estructuración de los puestos de trabajo en plantillas de profesorado.
1. Las plantillas de profesorado de la Generalidad incluyen los puestos de trabajo 

dotados presupuestariamente de los distintos centros educativos públicos, de las zonas 
escolares rurales y de los servicios educativos, clasificados, si procede, por especialidades 
docentes.
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2. Las plantillas docentes de la Generalidad deben tener, como mínimo, el siguiente 
contenido:

a) La denominación de cada puesto de trabajo, y el centro educativo, la zona escolar 
rural, la zona educativa, el servicio educativo y, si procede, el ámbito territorial a los que está 
adscrito.

b) Los cuerpos docentes o las categorías profesionales, y los requisitos específicos 
exigidos para ocupar las plazas, entre los cuales deben incluirse la especialidad o 
especialidades docentes, el conocimiento del catalán y, si procede, de acuerdo con el 
proyecto educativo del centro, la titulación específica o la formación acreditada.

c) Los sistemas de provisión establecidos para los distintos tipos de puestos de trabajo: 
ordinarios, específicos y de provisión especial.

d) Las retribuciones complementarias asignadas a cada puesto de trabajo.
3. El Departamento, a propuesta del director o directora, puede establecer requisitos o 

perfiles propios para puestos de trabajo de la plantilla docente definidos de acuerdo con el 
proyecto educativo del centro.

4. El Departamento debe formular las plantillas de profesorado, que son públicas, y debe 
definir los contenidos funcionales mínimos de cada puesto de trabajo.

5. El director o directora de cada centro puede asignar al profesorado que ocupa los 
puestos de trabajo docente las responsabilidades de dirección, gestión y coordinación 
docente que requiera la aplicación del proyecto educativo, que deben ser adecuadas a su 
preparación y experiencia.

6. De acuerdo con las determinaciones de la programación de recursos, y en el marco de 
las zonas educativas, pueden preverse plazas para cubrir sustituciones temporales en 
régimen de contratación laboral.

7. El Departamento, en la formulación de las plantillas docentes, debe tener en cuenta el 
carácter específico de la escuela rural.

Artículo 115.  Puestos de trabajo docentes específicos y puestos de trabajo docentes de 
especial responsabilidad.

1. La Administración educativa, a propuesta de la dirección del centro, y de acuerdo con 
el procedimiento y las condiciones que el Gobierno establezca, puede determinar a qué 
plazas de la plantilla docente se otorga un perfil específico a fin de asegurar la continuidad 
del proyecto educativo. Estas plazas se cubren de acuerdo con lo establecido en el artículo 
123.6.

2. El profesorado destinado a un centro educativo, y también el profesorado destinado a 
otros centros, puede acceder, por el procedimiento establecido en el artículo 124, a las 
plazas de especial responsabilidad que prestan apoyo a los órganos de gobierno del centro 
para el desarrollo del proyecto educativo.

Artículo 116.  Régimen jurídico del personal directivo docente.
1. El Gobierno debe establecer un régimen jurídico específico del personal directivo 

docente, los criterios y el procedimiento para determinar la condición de personal directivo 
profesional de los funcionarios que ocupan o han ocupado la dirección de un centro 
educativo y los efectos que debe tener sobre la carrera profesional de estos funcionarios.

2. La gestión del personal directivo docente está sujeta a evaluación, de acuerdo con los 
principios de eficacia, eficiencia y responsabilidad y de control de resultados en función de 
los objetivos fijados y recursos asignados.

Artículo 117.  Órganos competentes en materia de función pública docente.
1. Corresponde al Gobierno, en materia de función pública docente:
a) Ejercer la potestad reglamentaria en los supuestos en los que lo determina la presente 

ley.
b) Aprobar la oferta de empleo público docente.
c) (Anulada).
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d) Fijar los complementos retributivos de promoción profesional correspondientes a los 
grados y a la categoría superior de senior, y establecer, para los docentes que han sido 
directores de centros públicos, la proporción, las condiciones y los requisitos para mantener, 
mientras permanezcan en servicio activo, parte del complemento retributivo correspondiente 
al cargo, siempre que haya sido ejercido con evaluación positiva.

e) Aprobar los acuerdos sobre las condiciones de trabajo alcanzados en el marco de la 
negociación colectiva funcionarial.

f) Regular los procedimientos de provisión de puestos de trabajo docente.
g) Ejercer el resto de funciones que le atribuye la normativa vigente.
2. Corresponde al consejero o consejera titular del Departamento, en materia de función 

pública docente:
a) Elaborar las propuestas de disposiciones de carácter general que corresponda 

aprobar al Parlamento o al Gobierno, y emitir, si procede, el informe pertinente sobre dichas 
propuestas.

b) Ejercer la potestad reglamentaria en los supuestos en los que lo determina la presente 
ley.

c) Impulsar, coordinar y controlar la ejecución de las políticas específicas de personal 
docente.

d) Proponer la oferta de empleo público docente.
e) Fijar las bases, los temarios y el contenido de los procesos selectivos de ingreso de 

personal funcionario docente o personal laboral docente fijo, acordar su convocatoria, 
nombrar a los órganos calificadores y designar a los presidentes de dichos órganos, y 
nombrar y hacer tomar posesión, o, si procede, contratar, a quienes los hayan superado.

f) Definir las plantillas docentes de los centros y servicios educativos y, si procede, de las 
zonas educativas, y también las plantillas de la Inspección de Educación.

g) Fijar las bases de los concursos generales y específicos para cubrir puestos de 
trabajo reservados al personal que integra la función pública docente, y convocar y resolver 
dichos concursos.

h) Regular las convocatorias públicas de provisión especial.
i) Declarar las situaciones administrativas y la jubilación del personal funcionario 

docente.
j) Dictar las resoluciones, instrucciones y circulares necesarias en materia de personal 

docente.
k) Velar por el cumplimiento de la normativa reguladora de la función pública docente y 

evaluar las políticas de personal docente.
l) Impulsar y coordinar las políticas de formación del personal docente.
m) Ejercer las demás funciones que le asigna la normativa vigente.
3. Corresponden a los órganos de gobierno de los centros públicos, en materia de 

gestión de su personal, las funciones establecidas en el título IX.

Artículo 118.  Oferta de empleo público docente.
1. El Gobierno debe aprobar la oferta de empleo público docente, que debe publicarse 

en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.
2. La oferta de empleo público docente debe incluir el número de plazas vacantes 

docentes que tienen asignación presupuestaria que deban cubrirse mediante la 
incorporación de personal docente de nuevo ingreso, y comporta la obligación de convocar, 
en el plazo de un año, los procesos selectivos correspondientes al número de plazas 
comprometidas y hasta un diez por ciento adicional.

3. De acuerdo con las necesidades de la programación educativa, las vacantes de 
plantilla ocupadas por personal funcionario interino docente deben incluirse en la oferta de 
empleo correspondiente al ejercicio en el que se produce el nombramiento y, si ello no es 
posible, en el siguiente, salvo que se decida su amortización.
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CAPÍTULO IV
Selección del profesorado y acceso a los cuerpos funcionariales

Artículo 119.  Sistema de ingreso a la función pública docente.
1. El sistema de ingreso a los cuerpos en los que se ordena la función pública docente 

es el de concurso-oposición, que incluye una fase de prácticas, mediante convocatoria 
pública, que debe garantizar los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad.

2. En la fase de concurso se valoran, entre otros méritos, la formación académica, la 
experiencia docente previa y la acreditación del dominio de lenguas extranjeras. En la fase 
de oposición se valoran los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se 
opta, la capacidad pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio 
docente. El período de prácticas permite valorar el grado de desarrollo de las competencias 
profesionales de los candidatos.

3. Las pruebas de selección deben orientarse a determinar la idoneidad y la competencia 
de los candidatos basándose en los conocimientos y aptitudes, y pueden incluir una 
entrevista.

4. La fase de prácticas tuteladas, que puede incluir cursos específicos de formación, 
tiene una duración de un curso académico.

5. Debe acreditarse el conocimiento suficiente y adecuado del catalán, tanto en la 
expresión oral como en la escrita, de acuerdo con las competencias correspondientes al 
nivel C2 del Marco europeo común de referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación de las lenguas, y debe acreditarse un nivel de competencias correspondiente al 
nivel B2 del Marco con respecto al dominio de lenguas extranjeras, sin perjuicio del nivel 
exigido para acceder a la especialidad de lenguas extranjeras.

6. Las pruebas de la oposición se realizan en catalán, sin perjuicio de las excepciones 
parciales que puedan determinarse por reglamento en el acceso a especialidades 
lingüísticas, y deben incluir conocimientos sobre las instituciones y la cultura catalanas.

7. En la selección de los aspirantes debe tenerse en cuenta la valoración ponderada de 
las fases de concurso, oposición y prácticas, sin perjuicio de la necesidad de superar las 
correspondientes pruebas. En la fase de concurso no pueden fijarse puntuaciones mínimas.

8. El número de personas seleccionadas en un proceso de concurso-oposición, que 
concluye con la superación del período de prácticas, no puede superar el número de plazas 
objeto de la convocatoria.

Artículo 120.  Acceso al Cuerpo de Catedráticos de Educación.
(Anulado).

Artículo 121.  Acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación.
1. El proceso selectivo ordinario de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación de la 

Generalidad de Cataluña es el de concurso-oposición, que incluye una fase de prácticas. Los 
aspirantes deben tener una antigüedad y una experiencia docente mínima de seis años en 
alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una titulación académica 
que les permita acceder a un cuerpo del subgrupo A1.

2. En la fase de concurso se valora la capacidad profesional de los candidatos y los 
méritos específicos como docentes, el ejercicio de cargos directivos con evaluación positiva, 
haber ocupado puestos de responsabilidad técnica en la Administración educativa de 
Cataluña, el ejercicio de la función inspectora con evaluación positiva y la pertenencia al 
Cuerpo de Catedráticos de Educación de la Generalidad de Cataluña.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2 por Sentencia del TC 51/2019, de 11 de abril. Ref. BOE-A-2019-7271

3. La fase de oposición consiste en una prueba en la que se valoran los conocimientos 
pedagógicos, de administración y de legislación educativa, así como conocimientos y 
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técnicas específicos, debiendo acreditarse, si no se ha hecho anteriormente, el conocimiento 
suficiente y adecuado del catalán, tanto en la expresión oral como en la escrita.

4. En las convocatorias de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación puede 
reservarse hasta un tercio de las plazas para cubrirlas mediante un concurso de méritos 
destinado a los funcionarios docentes que, además de cumplir los requisitos generales, 
hayan ejercido, con evaluación positiva, el cargo de director o directora como mínimo 
durante tres mandatos o la función inspectora con evaluación positiva como mínimo durante 
seis años. El Departamento debe fijar las condiciones en las que pueden quedar exentos de 
la fase de prácticas, según la experiencia previa que acrediten, los candidatos al 
procedimiento de acceso regulado en el presente apartado.

Artículo 122.  Selección del personal interino docente.
1. La selección de personal funcionario interino docente se realiza a través de 

convocatorias públicas, que deben respetar los principios de igualdad, mérito y capacidad.
2. El Gobierno debe regular los requisitos y los procedimientos de acceso, la duración 

del nombramiento, el período de prácticas, el procedimiento de gestión y los criterios de 
ordenación de la bolsa de empleo.

3. El primer curso del ejercicio docente en los centros públicos debe desarrollarse bajo la 
tutoría de un docente o una docente del centro. Los interinos comparten con sus tutores la 
responsabilidad sobre la programación y la evaluación de la enseñanza. Tras finalizar el 
período de tutoría, una comisión evalúa la práctica docente. El resultado de la evaluación 
determina la competencia para ejercer con carácter interino en los centros públicos 
dependientes del Departamento.

CAPÍTULO V
Provisión de puestos de trabajo docentes

Artículo 123.  Disposiciones generales.
1. Los puestos de trabajo docentes en los centros educativos públicos y en los servicios 

educativos son ocupados por personal funcionario por el sistema ordinario de concurso y por 
el sistema de provisión especial. Los concursos de provisión de puestos de trabajo se 
realizan a través de convocatoria pública, y pueden ser generales o específicos.

2. La obtención de destino en un puesto de trabajo de un centro docente o servicio 
educativo por concurso general o específico de méritos comporta la adscripción con carácter 
definitivo a un centro de la zona educativa donde se halle el puesto de trabajo. El cese por 
supresión o remoción del puesto de trabajo comporta la adscripción a otro puesto de trabajo 
vacante en la misma zona educativa, sin necesidad de volver a participar en un 
procedimiento de provisión.

3. La adscripción en comisión de servicios voluntaria a un centro educativo distinto del 
obtenido por concurso o a un puesto de trabajo de la Inspección de Educación o de la 
Administración comporta la reserva del puesto de trabajo de origen durante los dos primeros 
años. Finalizado este período, se convoca la provisión de la plaza, y el eventual cese en el 
destino adjudicado en comisión de servicios comporta la adscripción del funcionario o 
funcionaria docente a un puesto de trabajo vacante de la zona educativa donde tenía el 
último destino definitivo obtenido por concurso de méritos, sin necesidad de participar en un 
nuevo procedimiento de provisión.

4. Para obtener destino en cualquier procedimiento de provisión de puestos de trabajo 
docentes debe haberse acreditado el conocimiento del catalán, tanto en la expresión oral 
como en la escrita, en los términos establecidos por reglamento.

5. Los concursos generales son el procedimiento normal de provisión de puestos de 
trabajo docentes.

6. Los concursos específicos se convocan para los puestos de trabajo docentes 
específicos que exigen técnicas de trabajo o responsabilidades especiales o condiciones de 
ocupación con peculiaridades propias, especificadas en las plantillas de profesorado, de 
acuerdo con el proyecto educativo del centro. En estos concursos específicos puede exigirse 
la elaboración de memorias o la realización de entrevistas.
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Artículo 124.  Procedimiento de provisión especial.
1. Los puestos de trabajo docentes a los que se refieren los artículos 99.2, 102 y 115.2, 

cuando deben cubrirse con profesorado que no tenga destino obtenido por concurso en el 
mismo centro docente, se proveen a través de convocatoria pública, por el procedimiento de 
provisión especial, de acuerdo con lo que el Gobierno establezca por reglamento. La 
provisión de estos puestos debe atender criterios de publicidad, transparencia, igualdad y 
capacidad, y debe valorar en cualquier caso la idoneidad de los candidatos en relación con 
las responsabilidades exigidas para ocupar el puesto de trabajo.

2. Los docentes de los centros a los que se refiere el artículo 99.2 son nombrados por 
provisión especial a partir de una convocatoria para equipos docentes de gestión con un 
proyecto educativo. En estas situaciones, el Departamento debe procurar la colaboración de 
la Administración local.

3. Los docentes que cesen en un puesto de trabajo ocupado por provisión especial o que 
sean removidos del mismo quedan adscritos en la correspondiente zona educativa al puesto 
de trabajo que habían obtenido con anterioridad por concurso de méritos, teniendo 
preferencia para ocupar, con carácter definitivo, la primera vacante propia de su 
especialidad, sin necesidad de participar en un concurso de provisión.

Artículo 125.  Permanencia en el puesto de trabajo.
Tras la obtención de un puesto de trabajo por concurso, para poder participar en nuevos 

concursos de provisión de puestos de trabajo docentes es preciso haber ocupado 
efectivamente el puesto de trabajo durante un año, como mínimo, salvo que el nuevo puesto 
pertenezca a la misma zona educativa.

Téngase en cuenta que se declara que este artículo no es inconstitucional en tanto se 
interprete en el sentido que se expresa en el fundamento jurídico 7.g) de la Sentencia del TC 
51/2019, de 11 abril. Ref. BOE-A-2019-7271

Artículo 126.  Medidas para proteger a las víctimas de la violencia machista.
1. Las mujeres víctimas de la violencia machista que para hacer efectiva su protección o 

el derecho a la asistencia social integral se vean obligadas a dejar el destino en una 
localidad tienen derecho a obtener el traslado a otro destino en un puesto de su especialidad 
docente y de su cuerpo docente, con carácter de traslado forzoso. A tal efecto, la 
Administración educativa tiene el deber de comunicar a las afectadas las vacantes existentes 
en las localidades que expresamente soliciten, sin necesidad de que la vacante que 
finalmente ocupen sea de cobertura necesaria.

2. En las actuaciones y los procesos relacionados con la protección de las víctimas de la 
violencia machista debe protegerse especialmente la intimidad de la víctima, así como sus 
datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier otra persona que esté bajo su 
guarda y custodia.

Artículo 127.  Provisión de puestos de trabajo no docentes por funcionarios docentes.
1. Los funcionarios docentes pueden cubrir puestos de trabajo dependientes de la 

Administración educativa. También pueden cubrir puestos de trabajo de otros departamentos 
de la Administración de la Generalidad, de acuerdo con las determinaciones que el Gobierno 
establece en la relación de puestos de trabajo.

2. Los docentes que ocupan puestos de trabajo no reservados exclusivamente a 
funcionarios docentes de la Administración de la Generalidad, si se les remueve de dichos 
puestos discrecionalmente o por alteración o supresión del puesto de trabajo, tienen las 
mismas garantías de tipo retributivo que las establecidas con carácter general en la 
normativa de función pública para los casos de remoción y cese. Para estos supuestos se 
establece un nuevo componente de las retribuciones complementarias de los funcionarios 
docentes establecidas en el artículo 136.1, equivalente a una parte de las retribuciones 
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complementarias ligadas al puesto de trabajo del que han sido removidos. La cuantía de 
este componente debe equipararse, como mínimo, con el complemento por el ejercicio 
previo de la función directiva establecido en el artículo 136.1.d).

CAPÍTULO VI
Carrera profesional docente

Artículo 128.  Carrera profesional.
1. Los funcionarios docentes de la Administración de la Generalidad disponen, para 

desarrollar la carrera profesional, de los siguientes procedimientos:
a) Promoción interna entre cuerpos docentes de distinto subgrupo de clasificación, 

eventualmente con cambio de centro de destino.
b) Promoción a otros cuerpos docentes del mismo subgrupo de clasificación.
c) Promoción docente mediante la adquisición progresiva de grados docentes o la 

adquisición de la categoría superior de senior.
d) Obtención del reconocimiento de nuevas especialidades del mismo cuerpo, sin 

cambio de plaza.

Artículo 129.  Promoción interna.
1. Los funcionarios del Cuerpo de Maestros y del Cuerpo de Profesores Técnicos, 

clasificados en el subgrupo A2, pueden acceder al Cuerpo de Profesores de Educación a 
través del sistema de concurso-oposición por un turno de reserva en las correspondientes 
convocatorias, siempre y cuando tengan la titulación requerida para acceder al cuerpo 
correspondiente y tengan una antigüedad mínima de seis años como funcionarios de carrera 
en el cuerpo de procedencia.

2. En las convocatorias a las que se refiere el apartado 1 debe valorarse 
preferentemente el trabajo desarrollado, los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, los méritos académicos y la evaluación positiva de la actividad docente.

3. La fase de oposición de las convocatorias a las que se refiere el apartado 1 consiste 
en exponer y debatir un tema de la especialidad a la que se accede. En las especialidades 
que el Gobierno determine, puede incluirse una parte práctica.

4. Los funcionarios que acceden al Cuerpo de Profesores de Educación por el 
procedimiento que regula el presente artículo están exentos de la fase de prácticas y tienen 
preferencia en la elección de los destinos vacantes frente a los aspirantes que ingresan por 
el turno libre de la correspondiente convocatoria.

Artículo 130.  Adquisición de nuevas especialidades docentes dentro de un mismo cuerpo.
1. Los funcionarios de los cuerpos docentes de la Generalidad pueden obtener el 

reconocimiento de especialidades docentes distintas de la especialidad por la que han 
ingresado al cuerpo.

2. El procedimiento de reconocimiento de nuevas especialidades docentes debe ser 
objeto de convocatorias periódicas, sin limitación de plazas, y consiste en una prueba, que 
debe valorar una comisión de selección, referida al temario de la especialidad a reconocer y 
destinada a verificar los conocimientos de los aspirantes y su capacidad para aplicar los 
recursos didácticos en la nueva especialidad.

Artículo 131.  Adquisición de grados docentes.
1. La promoción docente se articula sobre la base de una evaluación periódica de la 

tarea profesional realizada.
2. El Departamento regula el procedimiento de evaluación del desarrollo de la función 

pública docente y de reconocimiento de méritos docentes, de acuerdo con los principios 
establecidos en el artículo 184.1, con criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y 
no discriminación y con las garantías establecidas en el artículo 102.4.
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3. Los funcionarios docentes pueden adquirir progresivamente, cada período de cinco 
años, uno de los siete grados personales docentes en los que se articula la carrera docente, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 145.2.

4. Cada grado personal docente tiene atribuido un complemento retributivo.

Artículo 132.  Categoría superior de senior.
Dentro del Cuerpo de Maestros y del Cuerpo de Profesores Técnicos de la Generalidad 

de Cataluña, y con el límite global máximo del 30% del número de plazas de cada uno de 
dichos cuerpos, la carrera docente permite alcanzar la categoría superior de senior a los 
funcionarios docentes que hayan obtenido en el mismo cuerpo cuatro grados personales 
docentes. Para alcanzar esta categoría es preciso superar un proceso selectivo convocado a 
tal objeto, en el que la comisión de valoración debe comprobar los méritos docentes y 
formativos, el ejercicio de la docencia y los conocimientos de la especialidad por parte de los 
aspirantes, que deben acreditar, si no lo han hecho anteriormente, el conocimiento suficiente 
y adecuado del catalán, tanto en la expresión oral como en la escrita. La adquisición de la 
categoría superior de senior da derecho a percibir el correspondiente complemento 
retributivo y se valora como mérito docente específico en todos los concursos públicos de 
méritos.

Artículo 133.  Otros reconocimientos de la carrera profesional.
1. La evaluación positiva del cumplimiento de las funciones de los docentes, con un 

mínimo de tres grados personales docentes, debe valorarse, en el marco de los procesos de 
evaluación que la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU) 
desarrolla para la contratación del personal docente e investigador, como mérito específico 
en los concursos públicos que se convoquen para la contratación laboral de profesores 
universitarios, de acuerdo con la legislación de universidades.

2. El Departamento debe fomentar convenios con las universidades que faciliten la 
incorporación a los departamentos universitarios, como profesores asociados, con jornada 
completa o parcial, de los funcionarios docentes destinados a centros educativos y servicios 
educativos y a la Inspección Educativa. Si la jornada es parcial, puede compatibilizarse con 
la actividad docente no universitaria.

3. Los funcionarios docentes pueden participar, tanto en las universidades como en los 
centros públicos, en la impartición y la tutoría de las enseñanzas universitarias oficiales que 
habilitan para el ejercicio de la docencia.

CAPÍTULO VII
Condiciones laborales y retributivas

Artículo 134.  Prevención de riesgos laborales.
En el marco general de las políticas públicas de prevención de riesgos y de salud laboral, 

la Administración educativa debe establecer medidas destinadas a promover el bienestar y la 
mejora de la salud laboral del profesorado y de los profesionales de atención educativa, de 
los inspectores de educación y del personal de administración y servicios en los centros 
educativos, tanto de diagnóstico como, especialmente, de carácter preventivo. La 
Administración educativa debe promover la formación necesaria para la prevención de 
riesgos laborales y debe adoptar programas específicos para mejorar las condiciones de 
trabajo y perfeccionar los niveles de prevención y de protección.

Artículo 135.  Jornada de trabajo de los funcionarios docentes.
1. El Gobierno debe establecer la jornada ordinaria y las jornadas especiales de los 

funcionarios docentes, la distribución ordinaria de la dedicación horaria semanal a las 
actividades escolares en el centro y la participación en las actividades extraescolares y 
complementarias.

2. La jornada de trabajo ordinaria puede ser a tiempo completo o a tiempo parcial. Las 
retribuciones básicas y complementarias de los funcionarios docentes que tienen asignada 
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una jornada de trabajo a tiempo parcial debe ser proporcional a la jornada realizada, en las 
condiciones que se determinen por reglamento.

Artículo 136.  Retribuciones complementarias de los funcionarios docentes.
1. La estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios docentes es la 

siguiente:
a) Complemento general docente, con dos componentes, uno referido al cuerpo y otro 

relacionado con la etapa educativa, atribuido a los correspondientes cuerpos, según las 
mayores responsabilidades que tengan atribuidas. Este complemento se aplica tras el 
transcurso de tres años de actividad profesional docente. Hasta que se alcance esta 
experiencia mínima profesional, el profesorado tiene asignado un complemento de formación 
inicial, alternativo al complemento general docente.

b) Complemento de carrera profesional por grado personal.
c) Complemento de puesto de trabajo o función docente, en atención a la especial 

dificultad técnica, la especial dedicación o la responsabilidad, y para retribuir asimismo la 
mayor dedicación al centro, la innovación e investigación educativa y la implicación en la 
mejora de los rendimientos escolares. El Gobierno debe determinar las condiciones para la 
percepción de más de uno de estos conceptos por parte de un mismo funcionario o 
funcionaria docente.

d) Complemento por el reconocimiento de la función directiva.
e) Complemento por haber alcanzado la categoría superior de senior.
2. El Gobierno debe establecer la cuantía de las retribuciones complementarias docentes 

teniendo en cuenta las responsabilidades atribuidas a los cuerpos docentes y los siguientes 
factores:

a) La progresión conseguida en la carrera profesional.
b) La dificultad técnica, la responsabilidad, la dedicación especial, la incompatibilidad 

para ejercer determinadas funciones y ocupar determinados puestos de trabajo o las 
condiciones en las que se desempeña la labor correspondiente al puesto de trabajo docente.

c) El rendimiento o los resultados obtenidos en el trabajo docente y el esfuerzo y la 
innovación con el que se lleva a cabo.

Artículo 137.  Retribuciones del personal funcionario interino y en prácticas.
Los funcionarios docentes interinos y los funcionarios docentes en prácticas perciben las 

retribuciones básicas íntegras, incluidos los trienios correspondientes a los servicios 
prestados como funcionarios interinos, las retribuciones complementarias establecidas en las 
letras a) y c) del apartado 1 del artículo 136 y las pagas extraordinarias correspondientes al 
respectivo grupo o subgrupo de clasificación funcionarial.

Artículo 138.  Asistencia jurídica al personal funcionario docente.
El derecho a la asistencia jurídica que tienen el personal y la dirección de los centros 

públicos de la Generalidad en el ejercicio de sus funciones comporta la adopción por parte 
del Departamento de las medidas necesarias para garantizar la protección y la asistencia 
jurídica. A tal efecto, deben establecerse los instrumentos para que dispongan de 
representación jurídica, siempre y cuando los intereses de los defendidos y los de la 
Generalidad no resulten opuestos o contradictorios, de asesoramiento técnico, sanitario y 
psicológico y de cobertura de la responsabilidad civil por hechos derivados del ejercicio 
profesional, y se les debe informar del derecho a ser resarcidos si sus bienes y derechos han 
sufrido cualquier lesión.
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TÍTULO IX
De la dirección y gobierno de los centros educativos

CAPÍTULO I
El gobierno de los centros educativos de titularidad pública

Artículo 139.  Órganos de gobierno unipersonales y colegiados.
1. Los centros educativos públicos deben disponer de, al menos, los siguientes órganos 

de gobierno:
a) El director o directora.
b) El claustro del profesorado.
c) El equipo directivo.
d) El consejo escolar.
2. Los órganos unipersonales de dirección de los centros públicos son el director o 

directora, el secretario o secretaria, el jefe o jefa de estudios y aquellos otros que se 
establezcan por reglamento o en ejercicio de la autonomía organizativa del centro. Estos 
órganos unipersonales integran el equipo directivo, que es el órgano ejecutivo de gobierno 
de los centros públicos y debe trabajar de forma coordinada en el desempeño de sus 
funciones. La dirección del centro puede constituir asimismo un consejo de dirección.

3. Corresponde al Departamento determinar las funciones mínimas y comunes a las que 
debe ajustarse el ejercicio de las funciones de jefe o jefa de estudios y de secretario o 
secretaria en los centros públicos, en el marco de la autonomía organizativa y de gestión a la 
que se refiere el capítulo II del título VII.

4. El consejo escolar y el claustro del profesorado son órganos colegiados de 
participación en el gobierno de los centros.

5. El Departamento debe adaptar la estructura de gobierno para los distintos centros que 
sean considerados un centro educativo único, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
72.3, y para los demás centros de características singulares.

Artículo 140.  Administración de los centros.
El Departamento debe determinar los centros y las agrupaciones de centros que pueden 

disponer de administradores, a los cuales corresponde asistir a la dirección en la gestión 
administrativa y económica del centro y prestarle apoyo en el ejercicio de las 
correspondientes funciones. Corresponde al Departamento la competencia sobre la provisión 
de estas plazas.

Artículo 141.  Órganos de coordinación didáctica y tutoría.
En todos los centros públicos deben constituirse órganos con funciones de coordinación 

didáctica y de tutoría. Corresponde al Departamento regular las funciones mínimas que 
deben desarrollar estos órganos.

Artículo 142.  El director o directora.
1. El director o directora del centro público es responsable de la organización, el 

funcionamiento y la administración del centro, ejerce la dirección pedagógica del centro y es 
jefe o jefa de todo el personal.

2. La selección del director o directora se realiza por el procedimiento de concurso, en el 
cual participan la comunidad escolar y la Administración educativa.

3. El director o directora tiene funciones de representación, funciones de liderazgo 
pedagógico y liderazgo de la comunidad escolar y funciones de gestión. Estas funciones se 
ejercen en el marco del ordenamiento jurídico vigente, del proyecto educativo del centro y 
del proyecto de dirección aprobado.

4. Corresponden al director o directora las siguientes funciones de representación:
a) Representar al centro.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 38  Ley de Educación

– 1038 –



b) Ejercer la representación de la Administración educativa en el centro.
c) Presidir el consejo escolar, el claustro del profesorado y los actos académicos del 

centro.
d) Trasladar las aspiraciones y las necesidades del centro a la Administración educativa 

y vehicular al centro los objetivos y las prioridades de la Administración.
5. Corresponden al director o directora las siguientes funciones de dirección y liderazgo 

pedagógicos:
a) Formular la propuesta inicial de proyecto educativo y las correspondientes 

modificaciones y adaptaciones.
b) Velar para que se aprueben un desarrollo y una concreción del currículo coherentes 

con el proyecto educativo y garantizar su cumplimiento.
c) Asegurar la aplicación de la carta de compromiso educativo, del proyecto lingüístico y 

de los planteamientos tutoriales, coeducativos y de inclusión, y también de todos los demás 
planteamientos educativos del proyecto educativo del centro recogidos en el proyecto de 
dirección.

d) Garantizar que el catalán sea la lengua vehicular de la educación, administrativa y de 
comunicación en las actividades del centro, de acuerdo con lo dispuesto en el título II y en el 
proyecto lingüístico del centro.

e) Establecer los elementos organizativos del centro determinados en el proyecto 
educativo.

f) Proponer, de acuerdo con el proyecto educativo y las asignaciones presupuestarias, la 
relación de puestos de trabajo del centro y sus sucesivas modificaciones.

g) Instar a que se convoque el procedimiento de provisión de plazas al que refiere el 
artículo 124.1 y presentar las propuestas a las que se refiere el artículo 115.

h) Orientar, dirigir y supervisar las actividades del centro y dirigir la aplicación de la 
programación general anual.

i) Impulsar, de acuerdo con los indicadores de progreso, la evaluación del proyecto 
educativo y, eventualmente, de los acuerdos de corresponsabilidad.

j) Participar en la evaluación del ejercicio de las funciones del personal docente y del 
resto de personal destinado al centro, observando, si procede, la práctica docente en el aula.

6. Corresponden al director o directora las siguientes funciones en relación con la 
comunidad escolar:

a) Velar por la formulación y por el cumplimiento de la carta de compromiso educativo del 
centro.

b) Garantizar el cumplimiento de las normas de convivencia y adoptar las 
correspondientes medidas disciplinarias.

c) Asegurar la participación del consejo escolar.
d) Establecer canales de relación con las asociaciones de madres y padres de alumnos 

y, en su caso, con las asociaciones de alumnos.
7. Corresponden al director o directora las siguientes funciones relativas a la 

organización y gestión del centro:
a) Impulsar la elaboración y aprobación de las normas de organización y funcionamiento 

del centro y dirigir su aplicación.
b) Nombrar a los responsables de los órganos de gestión y coordinación establecidos en 

el proyecto educativo.
c) Emitir la documentación oficial de carácter académico establecida en la normativa 

vigente.
d) Visar las certificaciones.
e) Asegurar la custodia de la documentación académica y administrativa por parte del 

secretario o secretaria del centro.
f) Autorizar los gastos y ordenar los pagos de acuerdo con el presupuesto aprobado.
g) Contratar bienes y servicios dentro de los límites establecidos por la Administración 

educativa y actuar como órgano de contratación.
h) Dirigir y gestionar el personal del centro para garantizar que cumple sus funciones, lo 

cual comporta, si procede, la observación de la práctica docente en el aula.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 38  Ley de Educación

– 1039 –



8. El director o directora tiene cualquier otra función que le asigne el ordenamiento y 
todas las relativas al gobierno del centro que no estén asignadas a ningún otro órgano.

9. El director o directora, en el ejercicio de sus funciones, tiene la consideración de 
autoridad pública y goza de presunción de veracidad en sus informes y de ceñirse a la 
norma en sus actuaciones, salvo prueba en contrario. El director o directora, en el ejercicio 
de sus funciones, es autoridad competente para defender el interés superior del niño o niña.

10. La regulación del complemento retributivo del director o directora relativo a las 
funciones de dirección debe tener en cuenta la complejidad del centro que dirige.

Artículo 143.  Selección y nombramiento del director o directora.
1. El procedimiento de selección del director o directora es el de concurso, pudiendo 

participar en el mismo el personal funcionario docente que cumpla los requisitos establecidos 
legalmente.

2. En el proceso de selección del director o directora se valoran los méritos de 
competencia profesional y capacidad de liderazgo, valorándose asimismo el proyecto de 
dirección que debe presentar cada candidato o candidata. Cada uno de estos aspectos 
requiere una puntuación mínima, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

3. El Gobierno debe regular por reglamento el proceso de selección del director o 
directora, que debe llevar a cabo una comisión integrada por representantes del centro 
educativo designados por el consejo escolar y por el claustro del profesorado, 
representantes de la Administración educativa y representantes del ayuntamiento del 
municipio donde se ubica el centro. Esta comisión de selección está presidida por un 
representante o una representante de la Administración educativa.

4. En el proceso de selección se toma primero en consideración a los candidatos ya 
destinados al centro y a continuación al resto de candidatos. A falta de candidatos, o si no ha 
sido seleccionado ninguno, el Departamento nombra director o directora, con carácter 
extraordinario, y basándose en criterios de competencia profesional y capacidad de 
liderazgo, a un funcionario o funcionaria docente, que, en el plazo que se determine por 
reglamento, debe presentar su proyecto de dirección.

5. El Gobierno debe establecer por reglamento el procedimiento de renovación del 
mandato de las direcciones de los centros que obtengan una evaluación positiva en el 
ejercicio de su función.

Artículo 144.  Proyecto de dirección.
1. Los candidatos a la dirección del centro deben presentar, al formalizar su candidatura, 

un proyecto de dirección. El proyecto de dirección debe ordenar el desarrollo y aplicación del 
proyecto educativo para el período de mandato y concretar la estructura organizativa del 
centro.

2. Los proyectos de dirección para centros sin proyecto educativo propio deben prever la 
adopción de un proyecto educativo durante el mandato.

3. Los proyectos de dirección deben incluir indicadores para evaluar el ejercicio de la 
dirección.

4. Una vez nombrado el director o directora, la implementación del proyecto de dirección 
orienta y vincula la acción del conjunto de órganos de gobierno unipersonales y colegiados 
del centro.

Artículo 145.  Formación y reconocimiento del ejercicio de la función directiva.
1. La formación inicial y permanente del director o directora se encarga a entidades e 

instituciones públicas o privadas de prestigio reconocido, o a las universidades. La 
superación de los programas de formación relativos a la función directiva se considera un 
mérito preferente en el procedimiento de selección de director o directora al que se refiere el 
artículo 143.

2. La evaluación positiva del ejercicio de la función directiva en los sucesivos mandatos 
para quien ha sido nombrado consecutivamente permite al director o directora la 
consolidación de un grado personal docente superior al que tendría reconocido si no hubiese 
ejercido la dirección, con los límites y en la forma que se determine por reglamento. La 
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evaluación positiva del ejercicio de los otros cargos unipersonales de gobierno debe tenerse 
en cuenta en la valoración de la carrera docente.

3. La evaluación positiva del ejercicio de la función directiva constituye un mérito en la 
adquisición de la categoría superior de senior, en la promoción interna, en el ingreso al 
Cuerpo de Catedráticos de Educación de la Generalidad de Cataluña y en la resolución de 
concursos de provisión de puestos de trabajo, de acuerdo con lo que se determine por 
reglamento.

Artículo 146.  El claustro del profesorado.
1. El claustro del profesorado es el órgano de participación del profesorado en el control 

y la gestión de la ordenación de las actividades educativas y el conjunto de los aspectos 
educativos del centro. Está integrado por todo el profesorado y lo preside el director o 
directora del centro.

2. El claustro del profesorado tiene las siguientes funciones:
a) Intervenir en la elaboración y la modificación del proyecto educativo.
b) Designar a los maestros o profesores que deben participar en el proceso de selección 

del director o directora.
c) Establecer directrices para la coordinación docente y la acción tutorial.
d) Decidir los criterios para la evaluación de los alumnos.
e) Programar las actividades educativas del centro y evaluar su desarrollo y resultados.
f) Elegir a los representantes del profesorado en el consejo escolar.
g) Prestar apoyo al equipo directivo y, si procede, al consejo de dirección, en el 

cumplimiento de la programación general del centro.
h) Aquellas que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro, en 

el marco del ordenamiento vigente.
i) Cualquier otra que le atribuyan las normas legales o reglamentarias.
3. El director o directora del centro puede convocar a las sesiones del claustro del 

profesorado a profesionales de atención educativa destinados al centro para que informen 
en relación con el ejercicio de las funciones fijadas en las letras a), c), d), e), g) y h) del 
apartado 2.

Artículo 147.  Equipo directivo.
1. En cada centro público debe constituirse un equipo directivo.
2. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos y está 

integrado por el director o directora, el secretario o secretaria, el jefe o jefa de estudios y los 
otros órganos unipersonales que se establezcan por reglamento o en ejercicio de la 
autonomía organizativa del centro.

3. Los miembros del equipo directivo son responsables de la gestión del proyecto de 
dirección establecido en el artículo 144.

4. El director o directora puede delegar en los miembros del equipo directivo las 
funciones fijadas en los apartados 5.b), 5.c), 6.a) y 7.e) del artículo 142.

5. Los centros públicos, en ejercicio de su autonomía, pueden constituir un consejo de 
dirección, integrado por miembros del claustro del profesorado entre aquellos que tienen 
asignadas o delegadas tareas de dirección o de coordinación.

6. Corresponde al director o directora nombrar y cesar a los miembros del equipo 
directivo y del consejo de dirección. También le corresponde la asignación o delegación de 
funciones a otros miembros del claustro, y la revocación de estas funciones.

7. El director o directora responde del funcionamiento del centro y del grado de 
consecución de los objetivos del proyecto educativo, de acuerdo con el proyecto de 
dirección, y rinde cuentas ante el consejo escolar y la Administración educativa. La 
Administración educativa evalúa la acción directiva y el funcionamiento del centro.

Artículo 148.  El consejo escolar.
1. El consejo escolar es el órgano de participación de la comunidad escolar en el 

gobierno del centro. Corresponde al Departamento establecer medidas para que esta 
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participación sea efectiva, y también determinar el número y el procedimiento de elección de 
los miembros del consejo.

2. El Departamento debe adaptar la estructura y la composición del consejo escolar a las 
características de los centros educativos únicos a los que se refiere el artículo 72.3, y de 
otros centros de características singulares, para garantizar la eficacia en el ejercicio de las 
funciones que le corresponden.

3. Corresponden al consejo escolar las siguientes funciones:
a) Aprobar el proyecto educativo y sus correspondientes modificaciones por una mayoría 

de tres quintas partes de sus miembros.
b) Aprobar la programación general anual del centro y evaluar su desarrollo y resultados.
c) Aprobar las propuestas de acuerdos de corresponsabilidad, convenios y otros 

acuerdos de colaboración del centro con entidades o instituciones.
d) Aprobar las normas de organización y funcionamiento y sus correspondientes 

modificaciones.
e) Aprobar la carta de compromiso educativo.
f) Aprobar el presupuesto del centro y el rendimiento de cuentas.
g) Intervenir en el procedimiento de admisión de alumnos.
h) Participar en el procedimiento de selección y en la propuesta de cese del director o 

directora.
i) Intervenir en la resolución de los conflictos y, si procede, revisar las sanciones a los 

alumnos.
j) Aprobar las directrices para la programación de actividades escolares complementarias 

y de actividades extraescolares, y evaluar su desarrollo.
k) Participar en los análisis y evaluaciones del funcionamiento general del centro y 

conocer la evolución del rendimiento escolar.
l) Aprobar los criterios de colaboración con otros centros y con el entorno.
m) Cualquier otra que le atribuyan las normas legales o reglamentarias.
4. El consejo escolar debe aprobar sus normas de funcionamiento. En todo aquello que 

estas normas no establezcan, son de aplicación las normas reguladoras de los órganos 
colegiados de la Administración de la Generalidad.

5. El consejo escolar actúa normalmente en pleno. Pueden constituirse comisiones 
específicas de estudio e información, a las cuales, en cualquier caso, debe incorporarse un 
profesor o profesora, y un alumno o alumna o un representante o una representante de las 
madres y los padres. Los centros de titularidad pública deben contar con una comisión 
económica, con las excepciones que establezca el Departamento.

CAPÍTULO II
Centros privados concertados

Artículo 149.  Órganos de gobierno y de coordinación docente.
1. Los centros privados concertados deben disponer de, al menos, los siguientes 

órganos de gobierno:
a) El director o directora.
b) El claustro del profesorado.
c) El consejo escolar.
2. Las normas de organización y funcionamiento del centro deben determinar los 

órganos de coordinación docente y de tutoría.

Artículo 150.  El director o directora.
1. El director o directora del centro privado concertado ejerce la dirección pedagógica del 

centro.
2. Son funciones del director o directora:
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a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro de acuerdo con el 
proyecto educativo.

b) Presidir los actos académicos y las reuniones de los órganos colegiados.
c) Dirigir la actividad docente del centro y de su personal.
d) Emitir certificaciones y documentos académicos.
e) Adoptar las medidas disciplinarias pertinentes para con los alumnos ante problemas 

graves de convivencia en el centro.
f) Impulsar la aplicación del proyecto educativo y, eventualmente, de los acuerdos de 

corresponsabilidad a los que se refiere el artículo 92, y mantener a disposición de la 
Administración educativa la información sobre estos procesos.

g) Ejercer de órgano competente para la defensa del interés superior del niño o niña.
h) Aquellas que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro en 

el ámbito educativo.
3. La comunidad educativa del centro participa en el nombramiento del director o 

directora a través del consejo escolar.

Artículo 151.  El claustro del profesorado.
1. El claustro del profesorado de los centros privados concertados, además de las 

funciones que le atribuyen las normas de organización y funcionamiento del centro, tiene las 
funciones de coordinación docente y tutoría y de designación de los representantes del 
profesorado en el consejo escolar, así como de intervención en la aprobación de las 
decisiones sobre la estructura organizativa y las normas de organización y funcionamiento.

2. Preside el claustro del profesorado el director o directora del centro, que, cuando 
procede, convoca a las sesiones a profesionales de atención educativa que trabajan en el 
centro para que informen en relación con el ejercicio de las funciones a las que se refiere el 
artículo 146.3.

Artículo 152.  El consejo escolar.
1. El consejo escolar es el órgano de participación de la comunidad escolar en el 

gobierno del centro.
2. Corresponden al consejo escolar las siguientes funciones:
a) Intervenir en la designación y el cese del director o directora del centro y en la 

selección y el despido de docentes, en los términos establecidos por la legislación orgánica 
en esta materia.

b) Participar en el proceso de admisión de alumnos y garantizar el cumplimiento de las 
normas que lo regulan.

c) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, la solicitud de autorización de 
percepciones, o la comunicación del establecimiento de percepciones, según corresponda, 
por las actividades complementarias, las actividades extraescolares y los servicios escolares 
establecidos legalmente y no cubiertos por los contratos-programa, si se han suscrito.

d) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, el presupuesto del centro y la 
rendición de cuentas, referida tanto a las asignaciones de recursos públicos como a las 
cantidades percibidas a las que se refiere la letra c).

e) Conocer la resolución de conflictos escolares y velar para que se ajuste a la normativa 
vigente. A instancia de madres, padres o tutores, el consejo escolar puede revisar las 
decisiones relativas a conductas de los alumnos que perjudiquen gravemente la convivencia 
en el centro y proponer, si procede, las medidas pertinentes.

f) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, las decisiones pertinentes sobre 
la estructura organizativa y las normas de organización y funcionamiento del centro.

g) Participar en la aplicación de la línea pedagógica general del centro, aprobar la carta 
de compromiso educativo, a propuesta del titular o la titular del centro, y elaborar directrices 
para programar y desarrollar las actividades complementarias, las actividades extraescolares 
y los servicios escolares.

h) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, la programación general anual 
del centro y participar en la supervisión y evaluación del desarrollo de esta programación, en 
el ámbito docente y en el ámbito administrativo, y de los resultados que de ella se obtienen.
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i) Aprobar los criterios de colaboración con otros centros y con el entorno del centro, y, a 
propuesta del titular o la titular del centro, aprobar los acuerdos de corresponsabilidad y de 
suscripción de contratos-programa y evaluar su aplicación.

CAPÍTULO III
Centros privados no concertados

Artículo 153.  Órganos de gobierno y de coordinación docente.
1. Los centros privados no concertados deben disponer de, al menos, los siguientes 

órganos:
a) El director o directora.
b) El claustro del profesorado.
2. Las normas de organización y funcionamiento del centro pueden establecer otros 

órganos de gobierno, de asistencia al director o directora y de coordinación docente y tutoría.
3. Las normas de organización y funcionamiento pueden determinar órganos y 

procedimientos de participación de la comunidad educativa en el funcionamiento del centro.

Artículo 154.  El director o directora.
1. El director o directora ejerce la dirección pedagógica del centro.
2. Son funciones del director o directora las que le atribuyan las normas de organización 

y funcionamiento del centro, y específicamente:
a) Dirigir y coordinar las actividades educativas del centro de acuerdo con el proyecto 

educativo.
b) Presidir los actos académicos.
c) Dirigir la actividad docente del centro y de su personal.
d) Emitir certificaciones y documentos académicos.

Artículo 155.  El claustro del profesorado.
El claustro del profesorado de los centros privados no concertados, además de las 

funciones que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro, tiene 
expresamente asignadas funciones de coordinación docente y de tutoría.

TÍTULO X
De la administración de la educación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 156.  Administración educativa.
1. La Administración educativa es la Administración de la Generalidad y actúa a través 

del Departamento.
2. Los entes locales ostentan la condición de Administración educativa en el ejercicio de 

las competencias propias, de acuerdo con el Estatuto, y ejercen también las competencias 
que se les atribuyen conforme a lo establecido en la presente ley.

Artículo 157.  Comunidad educativa y administración de la educación.
1. En la administración de la educación deben crearse instrumentos que tengan la 

finalidad de garantizar la participación de la comunidad educativa en la programación 
general de la enseñanza.

2. El Departamento debe garantizar por reglamento la atención a los docentes, alumnos, 
familias y ciudadanos en general que formulen consultas, quejas o denuncias sobre 
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cualquier asunto relacionado con el ámbito educativo. El Departamento debe tramitar estas 
consultas, quejas o denuncias y debe realizar su seguimiento.

CAPÍTULO II
Competencias en materia de educación de las distintas administraciones

Artículo 158.  Competencias de la Administración de la Generalidad.
1. La Administración educativa de la Generalidad regula, planifica, ordena, supervisa y 

evalúa el sistema educativo.
2. Corresponden a la Administración educativa de la Generalidad, en relación con el 

conjunto del sistema educativo, las siguientes competencias:
a) Dictar las normas reglamentarias que rigen los distintos aspectos del sistema 

educativo y, en especial, regular las siguientes materias:
Primero. El régimen de admisión de alumnos en los centros que prestan el Servicio de 

Educación de Cataluña.
Segundo. El currículo de las diferentes etapas y enseñanzas del sistema educativo.
Tercero. La formación permanente de maestros y profesores y demás profesionales de la 

educación.
Cuarto. Los requisitos que deben cumplir los centros, y los procedimientos de creación 

de centros de titularidad pública y de autorización de centros de titularidad privada.
Quinto. El contenido mínimo y el procedimiento de aprobación de los instrumentos en los 

que se concreta la autonomía de los centros educativos públicos reconocida por la presente 
ley.

Sexto. Las competencias y composición de los órganos de gobierno de los centros 
educativos públicos y, si procede, los procedimientos y requisitos de elección, sin perjuicio 
de la autonomía organizativa de que gozan los centros en virtud de la presente ley.

Séptimo. El desarrollo de la ordenación de la función pública docente.
Octavo. El régimen jurídico y el procedimiento para la incorporación de centros de 

titularidad privada a la prestación del Servicio de Educación de Cataluña mediante concierto 
educativo.

Noveno. El procedimiento de participación de las asociaciones de alumnos y de las 
asociaciones de madres y padres de alumnos en los órganos colegiados de los centros 
educativos.

Décimo. Las condiciones que permiten considerar como un único centro educativo a los 
centros públicos ubicados en determinado ámbito.

b) Establecer, con fondos propios y ajenos, un sistema propio de becas y ayudas al 
estudio, y gestionar y determinar los objetivos a los que se destinan los fondos estatales y 
comunitarios.

c) Elaborar y mantener el mapa escolar; llevar a cabo, con la participación de los entes 
locales, la programación educativa; establecer las zonas educativas, y aprobar los 
instrumentos y los criterios de la programación de la oferta educativa del Servicio de 
Educación de Cataluña en todas las etapas educativas y enseñanzas establecidas en la 
presente ley, de acuerdo con el artículo 44.

d) Crear y suprimir centros públicos y autorizar centros privados.
e) Crear y suprimir los servicios educativos a los que se refiere el artículo 86.2.
f) Expedir y homologar los títulos académicos y profesionales.
g) Adoptar medidas e iniciativas para fomentar la convivencia en los centros y la 

resolución pacífica de conflictos.
h) Determinar la adscripción entre centros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

76.
i) Inspeccionar el sistema educativo.
j) Evaluar el sistema educativo.
k) Establecer el marco general de ordenación de las actividades complementarias, las 

actividades extraescolares y los servicios escolares de los centros vinculados al Servicio de 
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Educación de Cataluña e impulsar el ejercicio de las competencias que la presente ley 
otorga a las administraciones locales en esta materia.

l) Velar por el cumplimiento de la presente ley y de la normativa que la desarrolla.
3. La Administración educativa de la Generalidad ejerce de titular de los centros públicos 

propios, y como tal es responsable de su gestión. La Administración educativa de la 
Generalidad tiene, además, las siguientes funciones:

a) Prestar apoyo a los centros públicos en el desarrollo de los proyectos educativos, en 
el marco de los objetivos y el carácter de la escuela pública catalana definidos en el artículo 
93.

b) Asegurar la dotación de plantillas de personal y de medios para el buen 
funcionamiento de los centros.

c) Promover la implicación activa de los centros en el entorno y una cooperación entre 
todos los centros vinculados al Servicio de Educación de Cataluña, y prestarles apoyo en 
este ámbito, y facilitar asimismo la cooperación por zonas educativas, con implicación de la 
Administración local y del resto de agentes sociales y educativos del territorio.

d) Promover la participación y la implicación de los alumnos y de sus familias en el 
proceso educativo, y prestarles apoyo en este ámbito.

e) En el marco de la programación general, garantizar la oferta adecuada de plazas en 
centros públicos.

Artículo 159.  Competencias de los entes locales.
1. Los municipios participan en el gobierno de los centros educativos que prestan el 

Servicio de Educación de Cataluña a través de la presencia en los consejos escolares, y 
también en la programación general de la enseñanza, sin perjuicio de las otras competencias 
que les atribuye el apartado 3.

2. Los entes locales pueden crear centros propios mediante convenios con el 
Departamento, de acuerdo con la programación de la oferta educativa.

3. Corresponde a los municipios:
a) Participar en las funciones que corresponden a la Administración de la Generalidad en 

los distintos aspectos del sistema educativo y, en especial, en las siguientes materias:
Primero. La determinación de la oferta educativa del ámbito territorial a través de los 

procedimientos establecidos por reglamento.
Segundo. El proceso de admisión en los centros que prestan el Servicio de Educación de 

Cataluña de su territorio, a través, si procede, de las oficinas municipales de escolarización.
Tercero. El establecimiento de medidas que permitan a los centros llevar a cabo 

actividades extraescolares promovidas por la Administración educativa, así como la 
coordinación de dichas actividades.

Cuarto. La programación de las enseñanzas de formación profesional y la coordinación 
con el entorno territorial y empresarial, y el fomento de la implicación de los agentes 
territoriales y sociales en el compromiso educativo de toda la sociedad.

Quinto. La vigilancia del cumplimiento de la escolarización obligatoria.
Sexto. La aplicación de los programas de evaluación, y el conocimiento de los 

resultados.
Séptimo. La promoción y aplicación de programas dirigidos a alumnos de familias de 

inmigrantes o transeúntes.
Octavo. El establecimiento de programas y otras fórmulas de colaboración con las 

asociaciones de madres y padres de alumnos para estimular y apoyar a las familias en el 
compromiso con el proceso educativo de los hijos.

Noveno. El desarrollo de programas de cualificación profesional inicial.
Décimo. La determinación del calendario escolar.
b) Organizar y gestionar los centros propios.
c) Gestionar la admisión de alumnos en las enseñanzas del primer ciclo de educación 

infantil, fijando el procedimiento y los baremos correspondientes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47.6.
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d) Cooperar con la Administración de la Generalidad en la creación, construcción y 
mantenimiento de los centros educativos públicos.

e) Garantizar la coordinación de los servicios sociales con los servicios educativos con el 
objetivo de velar por el interés superior del niño o niña.

f) Velar por el cumplimiento de la presente ley y de la normativa que la desarrolla.
4. A petición de los entes locales, y de acuerdo con la programación educativa, pueden 

delegarse competencias para crear, organizar y gestionar centros públicos que impartan el 
primer ciclo de educación infantil, enseñanzas artísticas o educación de adultos.

5. Los entes locales pueden asumir la gestión de los servicios de comedor y de 
transporte y de otros servicios escolares, de acuerdo con lo que se establezca por medio de 
un acuerdo del Gobierno.

6. Los municipios, para ejercer las competencias en materia de educación, pueden 
recibir apoyo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5, de los demás entes locales.

Artículo 160.  Régimen especial de la ciudad de Barcelona.
El Consorcio de Educación de Barcelona, como ente asociativo, gestiona las 

competencias que le otorga la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de 
Barcelona.

Artículo 161.  Régimen específico para Arán.
Corresponde al Consejo General de Arán, en el marco de las competencias que 

determine la ley reguladora del régimen especial de Arán:
a) Prestar apoyo a los municipios en el ejercicio de las competencias que la ley les 

atribuye.
b) Participar en la oferta de actividades extraescolares, de los servicios de transporte y 

de comedor escolar y de otros servicios escolares pertinentes, como la ayuda a la 
escolarización de los alumnos.

c) Cooperar con los ayuntamientos en la escolarización de los alumnos.
d) Gestionar los servicios de transporte y de comedor escolar.
e) Ejercer las potestades que el Gobierno le delegue para desarrollar por reglamento lo 

que dispone el artículo 17 en relación con el régimen lingüístico de los centros educativos de 
Arán.

CAPÍTULO III
Relaciones entre la Administración educativa de la Generalidad y los entes 

locales

Artículo 162.  Modalidades de corresponsabilización entre la Administración educativa de la 
Generalidad y las administraciones locales.

1. Los entes locales y la Administración de la Generalidad colaboran, en el ámbito 
educativo, a través de la comisión mixta constituida por representantes de las entidades 
municipalistas y del Departamento, sin perjuicio de las competencias que la ley atribuye al 
Consejo de Gobiernos Locales. El Gobierno, de acuerdo con las entidades municipalistas, 
debe regular la composición y las funciones de dicha comisión.

2. El ejercicio de la corresponsabilidad de cada ayuntamiento y del Departamento se 
articula en el ámbito territorial.

3. Los instrumentos que deben precisar la delimitación de competencias y de 
responsabilidades de cada una de las administraciones son los convenios de colaboración, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 159.

4. Para desarrollar acciones educativas que concreten prioridades sectoriales o 
territoriales, y a iniciativa de la Generalidad y de los entes locales, pueden constituirse 
consorcios, como fórmula jurídica que desarrolla y precisa los ámbitos de corresponsabilidad 
entre ambas administraciones, con las competencias que determinen sus estatutos, 
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debiendo garantizar éstos que en el órgano decisorio del consorcio la representación de la 
Generalidad sea mayoritaria.

5. El personal procedente de la Generalidad que pase a prestar servicios en los 
consorcios a los que se refiere el apartado 4 mantiene en cualquier caso con la Generalidad 
la relación jurídica que tiene en el momento de la incorporación al consorcio y conserva los 
derechos adquiridos, incluidas las expectativas de promoción y movilidad.

Artículo 163.  Aportación de terrenos para la construcción de centros públicos.
1. Los municipios deben poner a disposición de la Administración educativa los terrenos 

necesarios para construir en ellos los centros educativos públicos obtenidos en los 
procedimientos de gestión urbanística.

2. Los municipios deben cooperar con la Administración educativa para obtener los 
terrenos necesarios para la construcción de centros educativos públicos al margen de los 
sistemas de ejecución del planeamiento urbanístico.

Artículo 164.  Conservación, mantenimiento y vigilancia de edificios destinados a centros 
educativos públicos.

1. Sin perjuicio de otras modalidades de colaboración que puedan establecerse, la 
conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a las escuelas y a 
los centros públicos especializados a los que se refiere el artículo 81 corresponden al 
municipio donde están ubicados. No obstante, el Departamento es competente en las obras 
y las actuaciones de reforma, ampliación o adecuación y mejora de estos centros 
educativos, y las financia. Los citados edificios no pueden destinarse a otros servicios o 
actividades sin el acuerdo del Departamento.

2. La Administración educativa debe asumir la parte de los gastos que corresponda si 
por necesidades de escolarización debe destinar los edificios a los que se refiere el apartado 
1 a impartir educación secundaria obligatoria o formación profesional. En el supuesto de 
afectaciones parciales, debe establecerse el correspondiente convenio de colaboración.

Artículo 165.  Uso social de los centros públicos.
La Administración educativa debe promover el uso social de los centros públicos fuera 

del horario escolar y debe regular los criterios básicos de dicho uso.

CAPÍTULO IV
Cooperación con otras administraciones, organismos e instituciones

Artículo 166.  Cooperación con otras administraciones educativas.
El Departamento debe mantener relaciones de cooperación con otras administraciones 

educativas a fin de establecer criterios y procedimientos para garantizar la efectividad del 
principio de igualdad en el acceso al sistema educativo y mejorar su calidad.

Artículo 167.  Relaciones con administraciones de otros territorios de habla catalana.
El Departamento debe promover la colaboración con las administraciones educativas de 

los territorios con los que Cataluña comparte la lengua propia. Asimismo, el Departamento 
debe cooperar con las entidades educativas de territorios de habla catalana.

Artículo 168.  Cooperación con las universidades.
1. El Gobierno y las universidades de Cataluña deben establecer relaciones de 

colaboración para potenciar la excelencia del sistema educativo, sin perjuicio de las 
facultades de coordinación que corresponden al Consejo Interuniversitario de Cataluña.

2. La cooperación a la que se refiere el apartado 1 incluye, entre otros, los siguientes 
aspectos:

a) La realización de trabajos de investigación sobre la actividad educativa.
b) La participación en los procedimientos evaluadores.
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c) El acceso de los alumnos a la enseñanza universitaria.
d) La formación inicial y permanente del profesorado.
e) La incorporación a las universidades de docentes procedentes del sistema educativo 

no universitario.
f) La realización de prácticas de estudiantes universitarios.
g) Las actividades de extensión universitaria.
h) La elaboración y difusión de materiales pedagógicos.
i) La incorporación de tecnologías de la información y de la comunicación.
3. En colaboración con las universidades de Cataluña pueden crearse instituciones para 

la investigación en el campo de la educación y establecer mediante convenio programas 
prioritarios de investigación educativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2.

Artículo 169.  Voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado en el ámbito de la educación colaboran con la 

Administración educativa en la integración social de las personas con discapacidades o con 
riesgo de exclusión social y en la realización de actividades complementarias y 
extraescolares y de educación en el tiempo libre.

2. Corresponde al Departamento y a los entes locales, en los respectivos ámbitos de 
competencia, determinar el alcance y el procedimiento para hacer efectiva la participación a 
la que se refiere el apartado 1, de acuerdo con los sectores afectados.

Artículo 170.  Cooperación con empresas y sindicatos.
1. Las organizaciones empresariales y las organizaciones sindicales participan en los 

consejos escolares regulados por el capítulo V.
2. Las empresas y las organizaciones empresariales colaboran mediante convenios en 

las enseñanzas propias de la formación profesional. Asimismo, las organizaciones 
empresariales y las organizaciones sindicales del sector productivo participan en el Consejo 
Catalán de Formación Profesional.

CAPÍTULO V
El Consejo Escolar de Cataluña y otros órganos de participación

Artículo 171.  El Consejo Escolar de Cataluña.
1. El Consejo Escolar de Cataluña es el organismo superior de consulta y participación 

de los sectores afectados en la programación general de la enseñanza no universitaria en el 
ámbito de la Administración de la Generalidad.

2. Son funciones del Consejo Escolar de Cataluña:
a) Garantizar la participación efectiva de los sectores afectados en la programación 

general de la enseñanza no universitaria, que debe comprender la programación de la oferta 
de plazas escolares.

b) Atender las consultas preceptivas a las que se refiere el apartado 3.
c) Cualquier otra que le sea atribuida por disposición legal.
3. El Consejo Escolar de Cataluña debe ser consultado preceptivamente sobre:
a) Los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones generales del ámbito educativo 

que debe aprobar el Gobierno o el consejero o consejera titular del Departamento.
b) La programación de la oferta educativa del Servicio de Educación de Cataluña.
c) Las normas generales sobre construcciones y equipamientos escolares.
d) Las actuaciones generales dirigidas a mejorar la calidad de la enseñanza y a mejorar 

su adecuación a la realidad social de Cataluña, y las dirigidas a compensar las 
desigualdades y las deficiencias sociales e individuales.

e) Los criterios de financiación de la prestación del Servicio de Educación de Cataluña.
f) Las bases generales de la política de becas y de ayudas al estudio.
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4. El Departamento puede someter a consulta del Consejo Escolar de Cataluña otros 
aspectos de la regulación del sistema educativo no incluidos en el apartado 3.

5. El Consejo Escolar de Cataluña puede formular por iniciativa propia propuestas al 
Departamento sobre cuestiones relacionadas con la calidad de la enseñanza.

6. La composición del Consejo Escolar de Cataluña debe establecerse por ley.
7. La presidencia del Consejo Escolar de Cataluña corresponde al consejero o consejera 

titular del Departamento, que puede delegarla en una persona de entre las que componen el 
Consejo que tenga un prestigio reconocido en el mundo educativo.

8. El Consejo Escolar de Cataluña funciona en pleno y en comisiones, de acuerdo con 
las normas de organización y funcionamiento que aprueba el Departamento a propuesta del 
Consejo.

9. El Consejo Escolar de Cataluña debe elaborar una memoria anual de sus actividades, 
que debe hacerse pública.

10. El Consejo Escolar de Cataluña, en razón de la materia tratada en una sesión, puede 
solicitar que comparezcan, con voz y sin voto, representantes de entidades cuya actuación 
incida en los centros educativos.

Artículo 172.  Consejos escolares territoriales.
1. Los consejos escolares territoriales son los organismos de consulta y participación de 

los sectores afectados respecto a la programación general de la enseñanza no universitaria 
en el ámbito de las áreas territoriales en las que se estructura la Administración educativa.

2. Los consejos escolares territoriales están integrados por los vocales designados en 
representación de los siguientes sectores:

a) El profesorado, el alumnado, las madres y los padres de los alumnos y el personal de 
administración y servicios de los centros educativos integrados en la prestación del Servicio 
de Educación de Cataluña y las asociaciones y organizaciones que los representan en el 
ámbito territorial de cada consejo.

b) Las organizaciones sindicales y empresariales que actúan en el ámbito territorial de 
cada consejo.

c) La Administración educativa.
d) Los municipios comprendidos en el ámbito territorial de cada consejo.
e) Los centros educativos integrados en la prestación del Servicio de Educación de 

Cataluña en el ámbito territorial de cada consejo.
3. Corresponde al consejero o consejera titular del Departamento designar al presidente 

o presidenta de cada consejo escolar territorial, de entre los vocales que lo componen.
4. Los consejos escolares territoriales, en razón de la materia tratada en una sesión, 

pueden solicitar que comparezcan, con voz y sin voto, representantes de entidades cuya 
actuación incida en los centros educativos.

5. El Departamento debe determinar por reglamento las funciones, la composición y los 
criterios generales de organización y funcionamiento de los consejos escolares territoriales.

Artículo 173.  Consejos escolares municipales.
Los municipios pueden constituir consejos municipales como órganos e instrumentos de 

consulta y participación. Los consejos deben constituirse en aquellos municipios a los que se 
hayan delegado competencias de entre las establecidas en el artículo 159.4.

Artículo 174.  Consejo Catalán de Formación Profesional.
1. El Consejo Catalán de Formación Profesional es el órgano de consulta y 

asesoramiento del Gobierno respecto a la formación profesional, de composición 
interdepartamental, en el cual participan administraciones locales, organizaciones 
empresariales y organizaciones sindicales.

2. El Consejo Catalán de Formación Profesional debe articular los mecanismos 
necesarios para alcanzar progresivamente la integración de los subsistemas de la formación 
profesional en Cataluña, debiendo a tal fin ejercer las funciones, formular las propuestas y 
emitir los informes establecidos en su ordenamiento específico.
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CAPÍTULO VI
Organización territorial de la Administración educativa de la Generalidad

Artículo 175.  Áreas territoriales.
1. La Administración educativa de la Generalidad se estructura en áreas territoriales que 

se delimitan de acuerdo con la organización territorial de Cataluña y tomando en 
consideración criterios demográficos.

2. Cada área territorial debe contar con un servicio territorial u órgano administrativo 
determinado por el Gobierno para atender las necesidades de la población comprendida en 
su territorio, de acuerdo con las previsiones de la programación educativa, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 160 en relación con la administración de la educación en la ciudad 
de Barcelona.

3. Los servicios territoriales u órganos administrativos determinados por el Gobierno 
constituyen órganos desconcentrados de la Administración educativa que, de acuerdo con 
los criterios generales establecidos por el Gobierno, tienen, en relación con la 
correspondiente área territorial, las siguientes funciones:

a) El desarrollo de las políticas educativas.
b) La gestión de los recursos relativos al funcionamiento de los servicios y las 

prestaciones que configuran el Servicio de Educación de Cataluña.
c) El apoyo a la gestión educativa y administrativa de los centros y los servicios 

educativos.
d) La cooperación con las administraciones locales.
e) La inspección del sistema educativo.
f) La interlocución y la atención a la comunidad educativa.
g) La autorización de los centros privados, de acuerdo con lo que se determine por 

reglamento.
h) Aquellas otras que se le atribuyan por disposición reglamentaria.

Artículo 176.  Zonas educativas.
1. El Departamento, en el marco de las áreas territoriales y bajo su dirección y 

coordinación, delimita zonas educativas atendiendo a criterios de proximidad y 
corresponsabilidad.

2. Las zonas educativas constituyen unidades de programación de la oferta educativa a 
las cuales pueden atribuirse por reglamento funciones de coordinación de las actuaciones en 
el sistema educativo y de los recursos humanos y económicos que las administraciones 
aporten a las mismas. En cada una de estas zonas debe garantizarse, a través de los 
centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, una oferta suficiente de plazas en 
las enseñanzas obligatorias, con una distribución equilibrada de los alumnos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 44, y una previsión de los correspondientes servicios 
educativos.

3. La delimitación territorial en zonas educativas debe realizarse atendiendo a criterios 
de escala, de forma que en cada zona se garantice la suficiencia de la oferta educativa de 
las enseñanzas de régimen general, sin perjuicio de la complementariedad de zonas 
próximas en materia de oferta de formación profesional, modalidades de atención a los 
alumnos con necesidades educativas específicas, enseñanzas de régimen especial, 
educación de adultos y servicios educativos. El establecimiento de zonas debe atender 
asimismo a criterios de identidad, de forma que geográficamente o por otras condiciones 
sociales, económicas, de relación humana, de transporte público o vías de comunicación o 
de tradición, el ámbito territorial de la zona sea reconocido por los usuarios del sistema 
educativo. En todas las actuaciones debe contemplarse el principio de equilibrio entre las 
actividades educativas de las poblaciones de distinto tamaño que integran la zona educativa.

4. Si la zona educativa coincide con un municipio, el ámbito municipal es el ámbito 
ordinario de concurrencia y colaboración de la Administración educativa de la Generalidad y 
la Administración educativa municipal. Si la zona educativa incluye varios municipios, deben 
acordarse sistemas de colaboración y concurrencia del conjunto de administraciones 
afectadas, sin perjuicio de las competencias de cada uno de los municipios.
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CAPÍTULO VII
La inspección del sistema educativo

Artículo 177.  Definición y condición.
1. El Departamento ejerce la inspección del sistema educativo respecto a todos los 

centros, cualquiera que sea su titularidad, servicios y demás elementos del sistema, con el 
objetivo de asegurar la aplicación del ordenamiento y garantizar el ejercicio de los derechos 
y el cumplimiento de los deberes que de él se derivan.

2. La inspección del sistema educativo está articulada territorialmente y la ejercen 
funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación de la Generalidad de Cataluña y del 
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa, que ostentan en el 
ejercicio de dicha función la condición de autoridad pública.

3. Corresponde al Gobierno regular la estructura, las atribuciones y el funcionamiento de 
los órganos de la Inspección de Educación y las atribuciones que corresponden a las 
personas que la ejercen.

Artículo 178.  Funciones de la Inspección de Educación.
1. La Inspección de Educación tiene las siguientes funciones:
a) Supervisar y evaluar los centros y los servicios educativos y controlar la consecución 

de los objetivos definidos, respectivamente, en los proyectos educativos y en los planes de 
actuación.

b) Supervisar y evaluar el ejercicio de la función docente y de la función directiva.
c) Participar en el desarrollo de acciones para la mejora de la práctica educativa y del 

funcionamiento de los centros, así como de los procesos de reforma e innovación educativa.
d) Desarrollar procesos evaluadores y participar en la aplicación de evaluaciones de 

acuerdo con lo establecido en el título XI.
e) Velar por el respeto y el cumplimiento de las normas reguladoras del sistema 

educativo y por la aplicación de los principios y valores que en aquéllas se recogen, incluidos 
los destinados a fomentar la igualdad de género.

f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.

g) Emitir los informes que, a instancias de la Administración educativa o de oficio, se 
derivan del ejercicio de sus funciones.

h) Cualquier otra que le encargue la Administración educativa, en el ámbito de sus 
competencias.

2. Los inspectores de educación, sin perjuicio de sus facultades para asegurar el 
cumplimiento efectivo de derechos y deberes, pueden intervenir en la mediación ejerciendo 
funciones de arbitraje en los conflictos que se generen entre miembros de la comunidad 
educativa.

Artículo 179.  Atribuciones de los inspectores de educación.
1. Los inspectores de educación, en el ejercicio de sus funciones, tienen las siguientes 

atribuciones:
a) Acceder a las distintas dependencias de los centros y de los servicios educativos.
b) Conocer y observar directamente todas las actividades que se desarrollan en los 

centros y en los servicios educativos.
c) Examinar y comprobar la adecuación de los proyectos educativos y el resto de 

documentación académica, pedagógica y administrativa de los centros y de los servicios 
educativos.

d) Recabar y recibir información de los distintos sectores de la comunidad educativa y de 
los demás órganos y servicios de la Administración educativa.

e) Requerir a los directores, a los titulares de los centros y a los demás agentes 
educativos que adapten sus actuaciones a la normativa vigente.
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f) Cualquier otra que les atribuya la Administración educativa, en el ámbito de sus 
competencias.

2. Los inspectores de educación, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, deben 
adecuar su actuación al régimen de autonomía de los centros y a la asignación de 
responsabilidades a la dirección, sin perjuicio de las actuaciones de carácter general que les 
corresponden.

Artículo 180.  Planes de actuación.
1. Las funciones y atribuciones de la Inspección de Educación se desarrollan a través de 

planes de actuación plurianuales, generales y territoriales, que son públicos.
2. Los planes de actuación a los que se refiere el apartado 1 deben fijar los objetivos de 

las actuaciones que deben llevar a cabo los inspectores de educación, con la finalidad de 
mejorar los procesos de enseñanza, los resultados de aprendizaje y la organización y 
funcionamiento de los centros.

Artículo 181.  Formación permanente y evaluación.
1. La programación de la formación permanente a la que se refiere el artículo 110 debe 

incluir la formación que tiene como objetivo la mejora y actualización profesional de los 
inspectores de educación.

2. La evaluación interna y externa de la actividad inspectora se lleva a cabo de acuerdo 
con los principios, finalidades y procedimientos establecidos en el título XI.

TÍTULO XI
De la evaluación y la prospectiva del sistema educativo

CAPÍTULO I
Evaluación y prospectiva

Artículo 182.  Objeto y finalidades.
1. La evaluación del sistema educativo es el proceso de alcance interno y de alcance 

general que tiene por objeto describir, analizar, valorar e interpretar las políticas, instituciones 
y prácticas educativas con el objetivo de mantenerlas, desarrollarlas o modificarlas.

2. Las finalidades de la evaluación del sistema educativo son:
a) Contribuir a mejorar la calidad, eficiencia y equidad del sistema educativo.
b) Colaborar en la transparencia del sistema educativo.
c) Analizar y aportar información sobre el grado de consecución de los objetivos 

educativos.
d) Rendir cuentas y ofrecer información sobre el proceso educativo, sus agentes y sus 

resultados.
e) Realizar análisis prospectivo del sistema educativo.
f) Orientar y elaborar recomendaciones sobre políticas y prácticas educativas.
g) Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades educativas.
3. La aplicación de la prospectiva en el ámbito educativo persigue complementar el 

conocimiento del sistema y de las prácticas educativas proporcionado por la evaluación. Las 
finalidades de la aplicación de la prospectiva en el ámbito educativo son las siguientes:

a) Analizar las implicaciones educativas de los cambios en los ámbitos sociales, 
económicos, demográficos, tecnológicos, científicos, productivos, culturales, pedagógicos, 
ambientales, normativos y organizativos que afectan el aprendizaje, la formación y la 
educación de las personas, y proporcionar elementos para mejorar e innovar las políticas 
educativas.

b) Orientar las actuaciones en materia de gestión del cambio y de promoción del 
liderazgo educativo.
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CAPÍTULO II
Ámbito, principios y actividad en relación con la evaluación

Artículo 183.  Ámbito.
1. La evaluación se extiende a todos los ámbitos del sistema educativo y comprende 

todos los aspectos y manifestaciones del mismo. La actividad evaluadora se proyecta sobre 
los métodos de enseñanza, los procesos y estrategias de aprendizaje y los resultados 
obtenidos por los alumnos, el ejercicio de la función docente, la función directiva, el 
funcionamiento de los centros educativos, la implicación de las familias, la Inspección de 
Educación, los servicios educativos y la propia Administración educativa.

2. La evaluación afecta a todos los centros, actividades y servicios sostenidos con 
recursos públicos. En cuanto a los resultados de los alumnos, y a contextos y procesos 
educativos, la evaluación afecta a todos los centros y servicios del sistema educativo.

Artículo 184.  Principios.
1. La evaluación debe someterse a los siguientes principios:
a) Objetividad en el análisis y la relevancia de los resultados.
b) Rigor, credibilidad y utilidad de los procesos y de los productos resultantes.
c) Uso reservado de la información individualizada de los agentes y de los centros y 

servicios educativos, en cuanto a la evaluación general del sistema que pueda favorecer la 
segregación escolar. Se entiende que favorece la segregación escolar el acceso a los 
resultados de las pruebas de evaluación desagregados por nombre del centro; a los datos 
relativos a la composición social y económica del centro, y al proceso de admisión de los 
alumnos, entre otra información.

d) Transparencia en la acción y la información pública de las actividades y de los 
resultados.

2. La evaluación del sistema educativo debe realizarse con la participación de todos los 
sectores implicados.

Artículo 185.  Procedimientos de evaluación.
1. El Departamento, con la participación, si procede, de otras instancias educativas, debe 

determinar los procedimientos de evaluación –incluidos los referidos a la autoevaluación de 
los agentes educativos y de las instituciones educativas–, los indicadores y los criterios para 
homogeneizar los datos informativos. Estos procedimientos, indicadores y criterios son 
públicos.

2. El órgano responsable de la evaluación debe promover la investigación orientada a 
mejorar las metodologías de evaluación y el conocimiento de los elementos que definen el 
funcionamiento y el rendimiento del sistema educativo.

Artículo 186.  Modalidades de evaluación.
1. La actividad evaluadora, que puede desarrollarse según las distintas modalidades que 

determine la Administración educativa, debe incluir en cualquier caso las siguientes 
modalidades de evaluación:

a) Evaluaciones generales del sistema educativo y de la Administración educativa.
b) Evaluación de los rendimientos educativos, que debe comprender en cualquier caso 

las evaluaciones de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por los alumnos, 
debiendo tenerse en cuenta los resultados de aquéllas para determinar si los alumnos han 
alcanzado los objetivos de cada etapa.

c) Evaluación del ejercicio docente, que debe permitir la acreditación de los méritos de 
los docentes para la promoción profesional.

d) Evaluación del ejercicio de la función directiva y de la función inspectora.
e) Evaluación de los centros educativos.
f) Evaluación de los servicios educativos.
g) Evaluación de las actividades educativas realizadas más allá del horario lectivo.
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2. Los centros educativos sostenidos con fondos públicos deben autoevaluarse. De la 
autoevaluación deben deducir actuaciones de mejora, que deben quedar registradas, de 
acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

Artículo 187.  Programación y difusión.
1. El Departamento programa las evaluaciones generales.
2. El Gobierno debe presentar al Parlamento un informe sobre los resultados de los 

procesos evaluadores generales y sobre la situación del sistema educativo.
3. El Departamento debe hacer públicos los aspectos de interés general de los 

resultados de estas evaluaciones.

CAPÍTULO III
La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación

Artículo 188.  Creación de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación.
1. Se crea la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación, que se adscribe al 

departamento competente en materia de educación, en los términos previstos por la 
presente ley.

2. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación es un ente de derecho 
público que en su actividad instrumental utiliza el derecho privado. La Agencia tiene 
personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar y patrimonio propio para el 
cumplimiento de sus funciones.

3. En el ejercicio de su actividad, la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la 
Educación actúa con autonomía respecto a la Administración educativa.

4. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación ostenta la representación de 
la Administración educativa en los organismos nacionales, estatales e internacionales de 
evaluación y prospectiva educativas.

Artículo 189.  Órganos y estatutos.
1. Los órganos de gobierno y de administración de la Agencia de Evaluación y 

Prospectiva de la Educación son:
a) El Consejo Rector.
b) El presidente o presidenta.
2. El Consejo Rector de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación está 

formado por el presidente o presidenta, por los vocales que determinen los estatutos de la 
Agencia y, eventualmente, si así lo disponen los estatutos, por un director o directora.

3. Corresponde al Gobierno nombrar, a propuesta del consejero o consejera titular del 
Departamento, al presidente o presidenta y al director o directora de la Agencia de 
Evaluación y Prospectiva de la Educación, y corresponde al consejero o consejera designar 
a los miembros del Consejo Rector de entre personas de prestigio reconocido en el ámbito 
de la educación o de la prospectiva educativa o con experiencia en procesos de evaluación, 
inspección y dirección de centros educativos.

4. El Gobierno, a propuesta del consejero o consejera titular del Departamento, aprueba 
los estatutos de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación, que deben regular 
la estructura, el funcionamiento y los regímenes jurídico, económico y presupuestario de la 
Agencia. Las modificaciones de los estatutos de la Agencia deben ser elaboradas por el 
Consejo Rector a propuesta del presidente o presidenta y deben ser aprobadas por el 
Gobierno.

Artículo 190.  Funciones.
1. De conformidad con el objeto, los ámbitos y los principios de la evaluación 

establecidos en los capítulos I y II, las funciones de la Agencia de Evaluación y Prospectiva 
de la Educación son:
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a) Fomentar la evaluación en general y la autoevaluación de la Administración educativa, 
los centros educativos, el profesorado, los alumnos, los servicios, los programas y las 
actividades que constituyen el sistema educativo.

b) Definir principios y homologar criterios y métodos de evaluación de la educación y de 
prospectiva en el ámbito educativo.

c) Llevar a cabo las distintas modalidades de evaluación establecidas en el artículo 186.
d) Determinar, de acuerdo con la Inspección de Educación, los modelos y protocolos 

pertinentes para la evaluación de centros y la supervisión de los resultados.
e) Determinar, de acuerdo con la Inspección de Educación, los modelos y protocolos de 

evaluación de la función docente y de la función directiva.
f) Llevar a cabo actividades de investigación y prospección sobre tendencias y políticas 

que pueden influir en la innovación de la actividad educativa. Estas actividades se llevan a 
cabo teniendo en cuenta los cambios sociales, económicos, demográficos, tecnológicos, 
normativos y organizativos que afectan al ámbito de la educación, en general, y de la 
evaluación, en particular.

2. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe especificar, en cada 
una de las actuaciones de evaluación, el carácter facultativo u obligatorio de la participación 
de los sectores y agentes implicados y debe informar del uso de la información obtenida.

Artículo 191.  Información al Parlamento y al Consejo Escolar de Cataluña.
1. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe presentar al 

Parlamento, con periodicidad anual, un informe sobre los resultados de las evaluaciones 
realizadas en el correspondiente período.

2. Con la periodicidad que se deriva de la naturaleza de las distintas evaluaciones, la 
Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe informar al Consejo Escolar de 
Cataluña de los resultados de las evaluaciones.

Artículo 192.  Régimen económico y de personal.
1. Los recursos económicos de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación 

son:
a) Los que se le asignen con cargo a los presupuestos de la Generalidad.
b) Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos propios o que tenga adscritos.
c) Los ingresos derivados del ejercicio de su actividad.
d) Las subvenciones, ayudas, aportaciones voluntarias, legados y donaciones que reciba 

de personas o entidades públicas o privadas.
e) Los créditos y préstamos que le sean concedidos, si procede, de acuerdo con la 

normativa vigente.
f) Cualesquiera otros que puedan corresponderle.
2. El personal de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación está formado 

por:
a) Personal propio, contratado en régimen laboral, respetando los principios de mérito y 

capacidad.
b) El personal de la Administración de la Generalidad, de otras administraciones y de las 

universidades públicas que se le adscriba, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 193.  Evaluación y propuestas curriculares.
1. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe elaborar informes y 

propuestas sobre los aspectos prescriptivos de los currículos educativos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 53.

2. En la elaboración de los informes y las propuestas curriculares a que se refiere el 
apartado 1 deben tomarse en consideración los resultados de las evaluaciones realizadas 
anteriormente, así como los resultados de los trabajos de investigación y de prospectiva.

3. Es objeto de evaluación la adecuación del desarrollo y la concreción del currículo en 
los proyectos educativos de los centros. Con esta finalidad, la Agencia de Evaluación y 
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Prospectiva de la Educación debe elaborar criterios y pautas de referencia y ponerlas a 
disposición del conjunto del sistema educativo, en general, y de la comunidad educativa, de 
forma específica.

Artículo 194.  Colaboración en la actividad evaluadora y de prospectiva.
1. Para la realización de funciones evaluadoras, la Agencia de Evaluación y Prospectiva 

de la Educación debe cooperar con las instituciones con incidencia en el sistema educativo y 
debe promover la colaboración de la Administración educativa, de las administraciones 
locales, si procede, de los órganos de gobierno y del profesorado de los centros y servicios 
educativos y, si procede, de las familias de los alumnos.

2. La Inspección de Educación es el órgano a través del cual la Administración educativa 
vehicula preferentemente la colaboración en el ejercicio de las funciones evaluadoras 
encargadas a la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación en relación con las 
modalidades de evaluación a las que se refiere el artículo 186.

3. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación puede establecer acuerdos 
de colaboración con las universidades y con empresas, organismos y entidades 
especializadas. La relación contractual de colaboración debe adoptar la forma jurídica que 
corresponda en cada caso.

Artículo 195.  Deontología.
1. Los estatutos de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación deben 

establecer la elaboración de un código deontológico que determine las reglas de actuación 
de la Agencia y las de todas aquellas personas e instituciones que intervengan en el 
desarrollo de la actividad evaluadora y prospectiva.

2. Los acuerdos de colaboración que suscriba la Agencia de Evaluación y Prospectiva de 
la Educación con personas e instituciones deben obligar al cumplimiento del código 
deontológico al que se refiere el apartado 1.

TÍTULO XII
De la financiación del sistema educativo

CAPÍTULO I
Principios que rigen la gestión de los recursos económicos del sistema 

educativo

Artículo 196.  Principios generales de gestión pública.
Los recursos económicos puestos a disposición del sistema educativo, de la 

Administración educativa y de los centros sostenidos con fondos públicos se gestionan de 
acuerdo con los principios generales de equidad, eficacia, eficiencia y economía y de 
acuerdo con los principios específicos establecidos en el artículo 197.

Artículo 197.  Principios específicos para la gestión de los recursos económicos del sistema 
educativo.

1. La gestión de los recursos económicos del sistema educativo se rige por el principio 
de planificación económica, por el principio de suficiencia y estabilidad presupuestaria, por el 
principio de liquidez y por el principio de control financiero.

2. Para dar cumplimiento al principio de planificación económica, el Departamento, con la 
periodicidad que establezca el Gobierno, debe elaborar un plan económico que permita 
atender la escolarización obligatoria, los objetivos de equidad y excelencia del Servicio de 
Educación de Cataluña y los otros objetivos de carácter específico que fije el Gobierno. El 
plan debe incluir los recursos necesarios y un sistema de indicadores que permita comprobar 
su aplicación y verificar la consecución de sus objetivos.
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3. Para dar cumplimiento al principio de suficiencia y estabilidad presupuestaria, la 
Generalidad debe dotar al sistema educativo de los recursos económicos necesarios para 
garantizar la suficiencia económica derivada de la gratuidad de las enseñanzas a las que se 
refiere el artículo 5.2, establecidos en la programación educativa, y para alcanzar sus 
objetivos. El Departamento debe someter a la aprobación del Gobierno un programa 
plurianual, que debe tener cada año la correspondiente dotación presupuestaria en los 
presupuestos de la Generalidad.

4. Para dar cumplimiento al principio de liquidez, los centros públicos de la Generalidad 
pueden contratar operaciones de tesorería para financiar el déficit temporal transitorio de 
recursos financieros, por un importe que no supere los ingresos devengados y pendientes de 
cobro.

5. Para dar cumplimiento al principio de control financiero, el Departamento, con la 
colaboración de la Intervención General de la Generalidad, debe establecer anualmente un 
plan de auditorías con la finalidad de ejercer el control financiero de los recursos públicos 
gestionados por los centros educativos sostenidos con fondos públicos y por los servicios 
educativos y el control financiero de las subvenciones otorgadas a cualquier agente o 
institución del sistema educativo.

CAPÍTULO II
Financiación de las enseñanzas del Servicio de Educación de Cataluña

Artículo 198.  Financiación del primer ciclo de educación infantil.
1. El Departamento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42, y en los términos 

que determine la programación, debe establecer una oferta de plazas para niños de cero a 
tres años.

2. A efectos de lo establecido en el artículo 56.5, y preferentemente para satisfacer las 
necesidades de escolarización de niños en entornos socioeconómicos o culturales 
desfavorecidos y en zonas rurales, de acuerdo con la programación y los requisitos que se 
hayan establecido previamente, el Departamento debe subvencionar la creación, 
consolidación y sostenimiento de plazas para niños de cero a tres años en guarderías de 
titularidad municipal.

3. Con la finalidad expresada en el apartado 2 y de acuerdo con los criterios generales 
establecidos por el Gobierno, el Departamento puede subvencionar la escolarización de 
niños en guarderías de titularidad privada que desarrollan la actividad con finalidad esencial 
de servicio, de acuerdo con la programación y los criterios de preferencia que se establezcan 
por reglamento, entre los cuales debe figurar la satisfacción de necesidades de 
escolarización de niños en entornos socioeconómicos o culturales desfavorecidos y en 
zonas rurales. Estas subvenciones deben representar para las familias una disminución del 
coste de la escolarización.

Artículo 199.  Financiación de la escolarización obligatoria y de otras enseñanzas gratuitas.
El Gobierno debe garantizar la gratuidad de la escolarización de las enseñanzas a las 

que se refiere el artículo 5.2 y debe sostener con los recursos económicos necesarios los 
centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, de acuerdo con la programación 
educativa.

Artículo 200.  Financiación de la escolarización postobligatoria y de enseñanzas de régimen 
especial.

1. El Departamento debe definir periódicamente la oferta de plazas en las enseñanzas 
de bachillerato y de formación profesional, debe garantizar la existencia de un número 
suficiente de plazas escolares gratuitas y debe establecer un sistema de becas que 
garantice adecuadamente la igualdad de oportunidades para los alumnos y estimule su éxito 
académico.

2. El Departamento, de acuerdo con el artículo 42, y en los términos que determine la 
programación específica, puede subvencionar enseñanzas de régimen especial.
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Artículo 201.  Financiación extraordinaria para alcanzar la equidad y la calidad en el Servicio 
de Educación de Cataluña.

1. El Departamento puede establecer una financiación adicional para los centros que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña que desarrollen estrategias orientadas a 
asegurar la equidad y a hacer posible la mejora de los resultados educativos. Esta 
financiación adicional debe permitir, en aquellos centros en los que se aplique, la gratuidad 
total del horario escolar.

2. Los recursos adicionales se asignan por centros educativos, de acuerdo con el 
contrato-programa al que se refiere el artículo 48.5. En un centro privado concertado, el 
contrato-programa debe tener una duración plurianual, en concordancia con lo establecido 
en los apartados 8 y 9 del artículo 205.

3. El Departamento, con la finalidad de alcanzar la equidad y la calidad, puede suscribir 
convenios con los entes locales de una zona educativa para aportar recursos extraordinarios 
a planes y programas socioeducativos y actividades extraescolares, debiendo habilitar las 
partidas presupuestarias necesarias, con los recursos que permitan aplicarlos con eficacia y 
eficiencia.

Artículo 202.  Ayudas y becas para garantizar la igualdad de oportunidades en actividades 
complementarias y extraescolares.

El Departamento, por razones de oportunidad social, de equidad o de no discriminación 
por razones económicas, debe establecer ayudas y otorgar becas en relación con 
actividades complementarias y extraescolares.

Artículo 203.  Mecanismos adicionales para la financiación de la construcción de centros 
educativos.

1. Corresponde al Gobierno regular modalidades de contratación de obras de 
construcción de edificios destinados a centros educativos públicos que comporten la 
reversión de la obra al patrimonio de la Generalidad una vez transcurrido el período 
establecido durante el cual el edificio es usado por el centro público en régimen de alquiler.

2. Corresponde al Gobierno establecer mecanismos de fomento de las inversiones en 
ampliaciones, mejoras, reformas y nueva construcción de edificios destinados a centros 
privados concertados, preferentemente en zonas socioeconómicamente desfavorecidas.

CAPÍTULO III
Financiación de los centros

Artículo 204.  Financiación del sostenimiento de los centros públicos.
1. Para la autonomía de gestión económica de los centros públicos de los que es titular 

la Generalidad, y de acuerdo con el criterio de suficiencia, los presupuestos anuales de la 
Generalidad deben consignar esta financiación en el capítulo de gasto corriente, sin perjuicio 
de la posterior evolución a dotaciones presupuestarias por programas.

2. Los convenios entre el Departamento y los entes locales que establecen financiación 
del funcionamiento de centros de titularidad municipal desde los presupuestos de la 
Generalidad deben tomar como referente los criterios aplicados a los centros análogos de 
titularidad de la Generalidad.

Artículo 205.  Financiación del sostenimiento de los centros privados que prestan el Servicio 
de Educación de Cataluña.

1. El modelo ordinario de financiación con recursos públicos de los centros privados que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña es el concierto educativo, tal como lo definen 
la regulación orgánica y la presente ley.

2. El Departamento, de acuerdo con la programación de la oferta educativa y la 
disponibilidad presupuestaria, debe establecer conciertos con los centros de titularidad 
privada que imparten las etapas de educación obligatoria o las demás enseñanzas 
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declaradas gratuitas y satisfacen necesidades de escolarización, con las condiciones 
básicas fijadas por las leyes orgánicas y por la presente ley. El Gobierno debe regular por 
reglamento el procedimiento de concertación.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2, se considera que un centro docente 
privado satisface necesidades de escolarización si cumple las siguientes condiciones:

a) Tiene una relación media de alumnos por unidad escolar no inferior a la que determina 
el Departamento para cada zona.

b) Escolariza a alumnos con domicilio habitual en el municipio o en la zona educativa en 
la proporción que determina el Departamento, atendiendo a los criterios de programación de 
la oferta educativa a los que se refiere el artículo 44.

4. En la concertación de enseñanzas en centros que no las hayan tenido concertadas 
con anterioridad, tienen preferencia aquellos que atienden los siguientes criterios:

a) Tienen una mayor proporción de alumnos con condiciones económicas 
desfavorecidas.

b) Llevan a cabo experiencias de interés para el sistema educativo.
c) Tienen un mayor número de alumnos escolarizados en el centro que pertenecen a la 

zona educativa donde se ubica el centro.
5. En cualquier caso, tienen preferencia aquellos centros que, además de cumplir alguna 

de las condiciones establecidas en el apartado 4, están constituidos y funcionan en régimen 
de cooperativa.

6. Al suscribir el concierto, el centro de titularidad privada se incorpora a la prestación del 
Servicio de Educación de Cataluña, con las obligaciones y derechos que resultan de la 
regulación básica de la materia y de lo establecido en la presente ley.

7. El procedimiento para la suscripción de conciertos educativos, que debe reglamentar 
el Gobierno, debe regirse por los principios de transparencia y publicidad. En cualquier caso, 
la suscripción de nuevos conciertos debe atender las previsiones de programación de la 
oferta educativa en los términos establecidos en el artículo 44. En estos casos, la 
reglamentación debe fijar los mecanismos que permitan la concertación de las unidades 
autorizadas.

8. La cuantía del módulo económico del concierto por unidad escolar en centros 
ordinarios, que deben determinar las leyes de presupuestos de la Generalidad, puede 
comprender, atendiendo a circunstancias específicas de los centros determinadas por la 
Administración educativa, además de las especificaciones fijadas por la regulación orgánica, 
cantidades asignadas al pago del personal no docente de apoyo a la docencia y, si procede, 
a una dotación adicional de personal docente, en los centros que cumplan los requisitos que 
se determinen por reglamento.

9. El módulo incrementado derivado de la apreciación y la aplicación de las 
circunstancias del apartado 8 debe asignarse previa suscripción de un contrato-programa.

10. Las leyes de presupuestos de la Generalidad deben determinar la cuantía del módulo 
del concierto para los centros de educación especial a los que se refiere el artículo 81.4. En 
estos centros también pueden ser objeto de concierto unidades destinadas a prestar 
servicios y programas de apoyo a la escolarización de los alumnos con discapacidades en 
los centros ordinarios a los que se refiere el artículo 81.4.

11. El Departamento debe establecer los criterios para autorizar las cuantías máximas 
que los centros pueden percibir por actividades complementarias.

12. Los conciertos de los programas de cualificación profesional inicial tienen carácter 
singular.

13. Los conciertos, previa solicitud del titular o la titular del centro, se renuevan siempre 
que se mantengan los requisitos de los conciertos y no se den causas de no renovación. La 
renovación se realiza por un período mínimo de cuatro años y por el procedimiento que 
determine el Gobierno.

14. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de la suscripción del 
concierto educativo establecidas en la normativa vigente, es aplicable el procedimiento 
sancionador, que puede dar lugar a la rescisión del concierto.
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Disposición adicional primera.  Calendario de aplicación de la Ley.
El Gobierno, sin perjuicio de la entrada en vigor de la Ley, debe aprobar un calendario de 

aplicación que comprenda un período de ocho años.

Disposición adicional segunda.  Efectividad del acceso y la integración en los nuevos 
cuerpos.

1. El acceso y la integración en los cuerpos regulados por los artículos 111, 112, 119, 
120, 121 y 129 y la disposición adicional novena deben ser efectivos cuando lo determine el 
Gobierno, una vez garantizado el mantenimiento de los regímenes de jubilación, de clases 
pasivas y de seguridad social de los funcionarios afectados, sin perjuicio de la aplicación 
inmediata del resto de la regulación contenida en el título VIII.

2. El personal funcionario de los cuerpos docentes estatales adscrito a plazas 
dependientes de la Administración educativa de la Generalidad, hasta que se produzca la 
integración, forma parte de la función pública docente de la Generalidad.

3. El Gobierno debe promover las modificaciones normativas para garantizar los 
regímenes de jubilación, de clases pasivas y de seguridad social de los funcionarios 
afectados.

Disposición adicional tercera.  Consejo escolar de la ciudad de Barcelona.
Es aplicable al consejo escolar de la ciudad de Barcelona, dada su singularidad, el 

régimen establecido para los consejos escolares territoriales.

Disposición adicional cuarta.  Revisión y actualización de convenios.
1. El Departamento debe revisar con carácter periódico los criterios y las partidas 

presupuestarias a que se refiere la disposición final segunda, con el objetivo de asegurar que 
los compromisos adquiridos en convenios con los entes locales se ajustan en todo momento 
a la evolución real de los costes y de los precios.

2. La previsión de revisión y actualización establecida en el apartado 1 debe aplicarse 
también a los convenios que se acuerden en aplicación de los artículos 166 y 167.

Disposición adicional quinta.  Zonas educativas en la ciudad de Barcelona.
Los órganos competentes del Consorcio de Educación de Barcelona, creado al amparo 

de la Ley 22/1988, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de Barcelona, deben 
determinar, en el ámbito de esta ciudad, las zonas educativas definidas por el artículo 176.

Disposición adicional sexta.  Alumnos con necesidades educativas específicas.
El Departamento debe identificar periódicamente, previo informe del Consejo Escolar de 

Cataluña, los supuestos que comportan necesidades educativas específicas.

Disposición adicional séptima.  Adscripción de centros.
Las adscripciones de centros existentes se mantienen hasta que se aplique lo 

establecido en la presente ley, de acuerdo con el procedimiento que debe aprobarse por 
reglamento.

Disposición adicional octava.  Financiación de enseñanzas postobligatorias.
En función de las necesidades de escolarización derivadas de la programación 

educativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 200, pueden concertarse enseñanzas 
de bachillerato y formación profesional en los centros que las imparten.

Disposición adicional novena.  Integración en los cuerpos docentes de la Generalidad de 
los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes estatales incorporados a la función 
pública de la Generalidad.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional segunda, la integración en 
los cuerpos docentes de la Generalidad de los funcionarios docentes estatales que prestan 
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servicios a la función pública de la Generalidad, en cualquier situación administrativa, debe 
llevarse a cabo respetando en cualquier caso los derechos económicos de los que gozan en 
el momento de la integración y con el mantenimiento de la antigüedad que tienen reconocida 
en el cuerpo de origen. La integración mantiene el reconocimiento de las especialidades de 
las que son titulares y se hace efectiva en los mismos puestos de trabajo que tienen 
asignados, con el mismo carácter con el que han obtenido la adscripción.

2. Se integran en el Cuerpo de Maestros de la Generalidad de Cataluña los funcionarios 
pertenecientes al cuerpo estatal de maestros incorporados a la función pública de la 
Generalidad, en cualquier situación administrativa.

3 a 5. (Anulados).
6. Se integran en el Cuerpo de Inspectores de Educación de la Generalidad de Cataluña 

los funcionarios pertenecientes al cuerpo estatal de inspectores de educación incorporados a 
la función pública de la Generalidad, en cualquier situación administrativa.

7. La ordenación de los funcionarios en los cuerpos docentes creados por la presente ley 
debe hacerse respetando la fecha del nombramiento como funcionarios de carrera. En el 
supuesto de pertenecer a más de un cuerpo de entre el Cuerpo de Catedráticos de 
Educación de la Generalidad de Cataluña, el Cuerpo de Profesores de Educación de la 
Generalidad de Cataluña o el Cuerpo de Profesores Técnicos de la Generalidad de 
Cataluña, se entiende como fecha de nombramiento la más antigua.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los apartados 3, 4 y 
5 y el segundo inciso destacado del apartado 7 por Sentencia del TC 51/2019, de 11 de abril. 
Ref. BOE-A-2019-7271

8. Lo que se establece en la presente disposición es aplicable a los funcionarios 
docentes que ocupen plazas vacantes en los centros educativos dependientes de la 
Generalidad en virtud de concursos de traslado de ámbito estatal que se convoquen de 
acuerdo con la disposición adicional duodécima.

Disposición adicional décima.  Órganos de negociación y de representación del personal 
docente.

1. La negociación colectiva de las condiciones de trabajo de los funcionarios docentes 
debe llevarse a cabo a través de una mesa sectorial de educación, en atención a las 
condiciones específicas de trabajo de los diferentes colectivos docentes y al número de 
efectivos. Deben ser objeto de negociación en esta mesa sectorial las materias detalladas en 
el artículo 37 de la Ley del Estado 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del empleado 
público, en relación con los funcionarios docentes, siempre que no hayan sido objeto de 
decisión de la mesa general de negociación de la Generalidad.

2. Como órgano de representación de los colectivos docentes, se establece una junta de 
personal en cada uno de los servicios territoriales en los que se subdivide la estructura 
administrativa del Departamento y en la ciudad de Barcelona, que deben funcionar como 
unidades electorales, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 39 de la 
Ley del Estado 7/2007.

Disposición adicional undécima.  Derechos y deberes de los profesionales de atención 
educativa.

1. Los educadores del primer ciclo de educación infantil, en el ejercicio profesional de su 
especialización, además de los derechos que se detallan en su convenio colectivo, tienen los 
derechos siguientes:

a) Desarrollar su función en el marco del proyecto educativo del centro.
b) Acceder a la promoción profesional.
c) Acceder fácilmente a la información sobre la ordenación docente.
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2. Los educadores del primer ciclo de educación infantil, en el ejercicio profesional de su 
especialización, además de los deberes que se detallan en su convenio colectivo, tienen los 
deberes siguientes:

a) Ejercer su función de acuerdo con los principios, valores, objetivos y contenidos del 
proyecto educativo.

b) Contribuir al desarrollo de las actividades del centro en un clima de respeto, 
tolerancia, participación y libertad con la finalidad de fomentar en los alumnos los valores 
cívicos.

c) Mantenerse profesionalmente al día y participar en las actividades formativas 
necesarias para la mejora continua de la práctica profesional.

3. En relación con los profesionales de atención educativa que no sean educadores de 
primer ciclo, deben adecuarse, en el correspondiente convenio colectivo, los derechos y 
deberes a las responsabilidades específicas de su ejercicio profesional.

Disposición adicional duodécima.  Concursos de traslado de ámbito estatal.
1. Con el objetivo de hacer efectivos los principios de igualdad y de intercomunicabilidad 

entre los respectivos sistemas educativos en el marco común básico de la función pública 
docente, definido por la legislación educativa, la Administración educativa debe contribuir a 
garantizar la realización coordinada de los correspondientes concursos de traslado de 
ámbito estatal que se convoquen periódicamente a efectos de cubrir las plazas vacantes que 
se determinen en los centros educativos dependientes de la Generalidad, con 
reconocimiento del derecho a participar en ellos de todos los funcionarios públicos docentes, 
sea cual sea la Administración educativa de dependencia o a través de la cual hayan 
ingresado, siempre que cumplan los requisitos generales y específicos que se establezcan 
en las convocatorias.

2. La Administración educativa de la Generalidad debe garantizar la concurrencia de sus 
funcionarios docentes a las plazas de los concursos de traslado convocadas por otras 
administraciones educativas, siempre que cumplan las condiciones para participar en ellos.

Disposición adicional decimotercera.  Retribuciones del personal contratado de los 
centros privados concertados.

El personal docente que presta servicio en las enseñanzas objeto de concierto y que 
percibe las retribuciones que se derivan del contrato de trabajo, el convenio y la legislación 
laboral aplicable recibe unas retribuciones equivalentes y homologables a las de los 
funcionarios docentes del correspondiente nivel educativo, que toman en consideración 
elementos de promoción profesional.

Disposición adicional decimocuarta.  Protección de datos personales.
En el tratamiento de datos, en el ámbito del sistema educativo, es aplicable la normativa 

de protección de datos de carácter personal, debiendo adoptarse las medidas necesarias 
para garantizar su seguridad y confidencialidad. La Administración educativa debe favorecer 
la transmisión de los principios, derechos y medidas de seguridad básicas en relación con la 
protección de datos.

Disposición adicional decimoquinta.  Provisión de puestos de inspector o inspectora en 
comisión de servicios.

La provisión temporal, con los perfiles que se establezcan, de puestos de inspector o 
inspectora en comisión de servicios debe hacerse mediante convocatorias de concurso de 
méritos específicos entre funcionarios de los cuerpos docentes, debiendo valorarse la 
capacidad profesional y los méritos específicos como docentes. Entre estos méritos debe 
considerarse la pertenencia al Cuerpo de Catedráticos y, de forma preferente, el ejercicio de 
cargos directivos con evaluación positiva y haber ocupado puestos de responsabilidad 
técnica en la Administración educativa de Cataluña.
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Disposición adicional decimosexta.  Efectos retributivos y garantías de la aplicación del 
artículo 127.2.

1. Las garantías retributivas establecidas en el artículo 127.2 deben aplicarse al personal 
docente que ocupa o ha ocupado puestos de trabajo no reservados exclusivamente a 
funcionarios docentes de la Administración de la Generalidad que ha sido removido de su 
puesto discrecionalmente o por alteración o supresión del puesto de trabajo a partir del día 1 
de enero de 1981.

2. Los efectos de los derechos retributivos correspondientes al componente de las 
retribuciones complementarias, establecido en el artículo 127.2, se reconocen a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la Ley del Estado 7/2007.

Disposición adicional decimoséptima.  Acreditación para la obtención del título de 
graduado o graduada en educación secundaria obligatoria.

Debe establecerse por reglamento el procedimiento de acreditación para obtener el título 
de graduado o graduada en educación secundaria obligatoria de los alumnos que constan en 
el registro al que se refiere el artículo 55.7.

Disposición adicional decimoctava.  Niños y jóvenes en situación de acogida familiar.
Los criterios de prioridad establecidos en las letras a y b del artículo 47.1 son aplicables 

a los niños y a los jóvenes en situación de acogida familiar, atendiendo al domicilio y 
composición de la familia acogedora.

Disposición adicional decimonovena.  Centros que imparten acciones formativas 
derivadas de la integración de las ofertas de formación profesional.

El Gobierno adapta la composición, funciones y denominación de los órganos de 
gobierno de los centros que imparten acciones formativas derivadas de la integración de las 
ofertas de formación profesional para garantizar, de acuerdo con el ordenamiento, que la 
comunidad educativa, los representantes de los agentes económicos y sociales y la 
institución titular del centro participan en el gobierno del centro.

Disposición adicional vigésima.  Adscripción de centros al Instituto Superior de las Artes.
1. Se adscriben plenamente al Instituto Superior de las Artes, a los efectos establecidos 

en el artículo 66, los centros públicos superiores de titularidad de la Generalidad, así como 
los que pueda crear, y, funcionalmente, el resto de centros superiores de titularidad pública, y 
los centros superiores de titularidad privada pueden adscribirse al Instituto a los efectos 
funcionales que determine el correspondiente convenio, entre los cuales deben figurar los 
relativos a las letras b, c, y g del apartado 3 del artículo 66. Los demás centros, de cualquier 
titularidad, que impartan cualquier otra enseñanza artística finalista de carácter 
profesionalizador quedan afectados por los criterios e indicaciones que emanan del Instituto 
en los aspectos a los que se refiere el mencionado apartado 3 del artículo 66 que les sean 
aplicables.

2. El personal docente adscrito a puestos docentes de los centros a los que se refiere el 
apartado 1 mantiene su vinculación, administrativa o laboral, con la administración o la 
entidad titular del centro, sin perjuicio de las funciones de éstas, que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1, pasan a ser ejercidas por el Instituto.

3. Los centros de titularidad de la Generalidad a los que se refiere el apartado 1 se 
adscriben plenamente al Instituto sin perjuicio de seguir siendo patrimonio de la Generalidad, 
a la que deben revertir en el mismo estado en el que se han adscrito al Instituto, en el caso 
de que éste se suprima.

Disposición adicional vigésima primera.  Adecuación a la Ley 22/1998, de la Carta 
municipal de Barcelona.

Las referencias que el artículo 66 y la disposición adicional vigésima hacen a la 
Generalidad, al Departamento y a la Administración educativa deben entenderse referidas al 
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Consorcio de Educación de Barcelona en todo aquello en que éste haya asumido las 
competencias que le otorga la Ley 22/1998, de la Carta municipal de Barcelona.

Disposición adicional vigésima segunda.  Convenios para la educación infantil.
Los convenios entre el Departamento y los entes locales para la educación infantil deben 

velar para que queden garantizadas las condiciones básicas de calidad que garantizan la 
prestación de este servicio.

Disposición adicional vigésima tercera.  Estatuto de los profesionales de la educación.
El Gobierno, en aplicación de lo establecido en el título VIII, debe establecer por 

reglamento un estatuto del ejercicio de las profesiones relacionadas con la educación no 
universitaria en Cataluña.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Sustitución temporal de miembros del equipo 
directivo de los centros públicos.

El funcionario o funcionaria docente de un centro público que, de acuerdo con lo que se 
establezca por reglamento, sea nombrado temporalmente para sustituir la baja del titular o la 
titular de un órgano unipersonal de dirección o coordinación del centro tiene, mientras dure el 
nombramiento, los mismos derechos y las mismas obligaciones que tiene el titular o la titular 
del órgano.

Disposición adicional vigésima quinta.  Gestión del conjunto de centros públicos de la 
Generalidad.

El Gobierno debe formular las propuestas legislativas necesarias para la creación del 
instrumento adecuado para conseguir la máxima eficiencia en la gestión del conjunto de 
centros públicos de titularidad de la Generalidad y favorecer su calidad.

Disposición adicional vigésima sexta.  Enseñanzas artísticas no regladas.
La Administración educativa promueve las enseñanzas artísticas no regladas mediante 

la articulación de convenios con los titulares de centros, de acuerdo con la programación de 
la oferta específica a la que se refiere el artículo 200.2. Estos convenios deben considerar, si 
procede, la singularidad de los itinerarios formativos que conducen al acceso a estudios 
reglados de carácter profesionalizador.

Disposición adicional vigésima séptima.  Excepciones del principio de autorización 
administrativa de centros.

El establecimiento de escuelas que imparten exclusivamente enseñanzas no regladas de 
música o danza y de otros centros que imparten exclusivamente enseñanzas 
postobligatorias que no conduzcan a la obtención de títulos o certificados con validez en todo 
el Estado debe ceñirse al procedimiento de comunicación previa, de acuerdo con lo que el 
Gobierno establezca por reglamento, sin perjuicio de la aplicación del principio de 
autorización administrativa al resto de centros de titularidad privada.

Disposición adicional vigésima octava.  Creación y regulación del centro singular para la 
educación no presencial.

1. El Gobierno, en el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
debe crear y regular el centro singular al que se refiere el artículo 55 y debe establecer su 
denominación.

2. En el centro para la educación no presencial, además de los puestos con atribuciones 
docentes, pueden preverse, para las tareas de dirección y gestión, puestos no reservados 
exclusivamente a docentes.

3. La regulación del centro para la educación no presencial, de acuerdo con la 
singularidad de su función, no está sometida a las prescripciones de los títulos VII, VIII y IX. 
Sin embargo, la provisión de las plazas docentes debe realizarse por los procedimientos 
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establecidos en el título VIII y la de las plazas no reservadas exclusivamente a docentes 
debe realizarse por los procedimientos generales aplicables.

Disposición adicional vigésima novena.  Fomento de la participación de las familias en la 
gestión de los centros educativos públicos mediante la gestión de los comedores escolares.

Con el fin de promover la participación de las familias de alumnos en la gestión de los 
centros educativos públicos, las asociaciones de familias pueden gestionar los respectivos 
comedores escolares mediante la suscripción de convenios de gestión con la 
correspondiente administración titular de la competencia o la que la ejerza por delegación.

Disposición adicional trigésima.  Financiación de las guarderías municipales.
1. La financiación de las plazas de las guarderías municipales a cargo del departamento 

competente en materia de educación se establece en un módulo fijo por año distribuido del 
siguiente modo:

a) 1.300 euros por plaza el curso 2019-2020.
b) 1.425 euros por plaza el curso 2020-2021.
c) 1.600 euros por plaza desde el curso 2021-2022 hasta el curso 2028-2029.
2. La financiación del coste de las plazas de las guarderías de todos los municipios de 

Cataluña desde el curso 2012-2013 hasta el curso 2018-2019 se establece en 425 euros por 
plaza, que supone un total de 2.975 euros por plaza para el total los siete años del período 
indicado.

3. El importe total a que se refiere el apartado 2 debe satisfacerse en un plazo de diez 
años, mediante la creación de un fondo específico, con el siguiente calendario de pago:

a) El curso 2019-2020, 200 euros por plaza.
b) El curso 2020-2021, 175 euros por plaza.
c) Los cursos 2021-2022, 2022-2023 y 2023-2024, 200 euros por plaza y curso.
d) Desde el curso 2024-2025 hasta el curso 2028-2029, 400 euros por plaza y curso.
4. La financiación a que se refiere el apartado 3 se reconoce a todos los ayuntamientos 

de Cataluña, con independencia de que hayan reclamado administrativa o judicialmente el 
pago, sin derecho a recibir cuantías adicionales por este concepto correspondientes al 
período indicado.

5. El número de plazas de guardería por ayuntamiento es el que resulte de los datos que 
anualmente hayan sido comunicados al departamento competente en materia de educación.

6. Los municipios que en el momento de la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional tengan reconocida por sentencia judicial firme una cuantía superior a los 425 euros 
por plaza que establece el apartado 2 tienen derecho a percibir la diferencia a cargo del 
fondo para cubrir la financiación del curso 2012-2013 hasta el 2018-2019, prorrateada en un 
plazo de diez años.

Disposición adicional trigésima primera.  Condiciones laborales del personal adscrito al 
Departamento de Enseñanza.

1. El Gobierno debe establecer, en el marco de la negociación de las condiciones 
laborales del personal adscrito al Departamento de Enseñanza, los criterios para la 
recuperación progresiva de las condiciones laborales anteriores al año 2012 y, 
prioritariamente, las relativas a la jubilación parcial de los docentes en pago delegado, el 
restablecimiento del horario lectivo de primaria y secundaria, la recuperación del horario de 
permanencia de secundaria, la conversión de los tercios en medias jornadas, la reducción de 
dos horas lectivas a mayores de 55 años, el incremento del personal de apoyo educativo 
para atender la diversidad, la incorporación de técnicos de educación infantil (TEI) en todas 
las aulas de P3 y el reconocimiento de los estadios de promoción docente.

2. El Gobierno debe establecer un calendario para la internalización del perfil profesional 
de los cuidadores como auxiliares de educación especial, para que durante el curso 
2020-2021 estos profesionales pasen a formar parte de las plantillas de los centros.
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3. El Gobierno debe establecer un calendario para la estabilización de las condiciones 
laborales del personal interino y de sustitución para que antes del fin del curso 2022-2023 
todo este personal haya pasado a formar parte de la plantilla del Departamento de 
Educación.

4. El horario de permanencia del profesorado de secundaria no puede ser de más de 
veinticuatro horas semanales.

Disposición adicional trigésima segunda.  Plan piloto de selección de sustitutos.
El Gobierno debe activar el desarrollo del Plan piloto de selección de sustitutos docentes 

(PDI), una vez reformulada y acotada la aplicación del plan, de acuerdo con la interlocución 
con los agentes de la comunidad educativa.

Disposición adicional trigésima tercera.  Habilitación del consejero o consejera titular del 
Departamento para el establecimiento de determinados currículos.

Sin perjuicio de la normativa vigente y de las competencias que corresponden al 
Gobierno para determinar el currículo de acuerdo con el artículo 53.1, se habilita al consejero 
o consejera titular del Departamento para que establezca, por medio de una orden, los 
siguientes currículos:

a) El currículo de los ciclos formativos de formación profesional, de los ciclos formativos 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de los ciclos de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial, cuando deriven de un título creado por el 
Gobierno del Estado.

b) El currículo de las enseñanzas de las escuelas oficiales de idiomas.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Referencias al Consejo Escolar de Cataluña.
Todas las referencias que se realicen al Consejo Escolar de Cataluña deben entenderse 

realizadas al Consejo de Educación de Cataluña.

Disposición transitoria primera.  Consejo Escolar de Cataluña.
(Derogada)

Disposición transitoria segunda.  Homologación retributiva y de condiciones de trabajo del 
profesorado de los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña.

1. Deben consignarse gradualmente en el presupuesto anual de la Generalidad, en el 
plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, las partidas suficientes 
para alcanzar la homologación retributiva del profesorado que presta servicios en las 
enseñanzas objeto de concierto de los centros concertados con el profesorado de los 
centros públicos.

2. La cuantía del módulo por unidad escolar regulada por el artículo 205 debe incluir de 
forma gradual, en el plazo de ocho años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, las 
cantidades necesarias para definir las condiciones de trabajo del profesorado que presta 
servicios en las enseñanzas objeto de concierto de los centros concertados, tomando como 
referencia las condiciones del profesorado de los centros públicos.

Disposición transitoria tercera.  Mantenimiento de los derechos económicos del personal 
docente que se integra en los cuerpos docentes de Cataluña.

1. El desarrollo de lo que se establece en la presente ley no puede comportar, para el 
personal incluido en su ámbito de aplicación, la disminución de los derechos económicos 
vigentes en el momento en el que se haga efectiva la integración, cualquiera que sea su 
situación administrativa.

2. Al personal docente que no esté en la situación de servicio activo, se le deben 
reconocer los derechos económicos a partir del momento en el que se produzca el reingreso 
al servicio activo.
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Disposición transitoria cuarta.  Transformación del sistema de estadios docentes en el 
sistema de promoción docente.

1. El Gobierno debe regular la transformación y la transición del sistema de promoción 
docente por estadios al sistema de promoción profesional por grados y categoría superior de 
senior.

2. El personal interino docente y el personal laboral de religión que tengan reconocido el 
derecho a percibir estadios docentes antes de la entrada en vigor de la presente ley 
mantienen el correspondiente complemento retributivo de forma transitoria hasta el momento 
en el que ingresen en el correspondiente cuerpo de funcionarios docentes o cesen como 
personal interino.

Disposición transitoria quinta.  Homologación retributiva y de condiciones de trabajo en 
los servicios educativos.

Deben homologarse, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley, las retribuciones y las condiciones de trabajo de todos los profesionales docentes que 
ejerzan sus funciones en puestos de trabajo de los servicios educativos en régimen de 
comisión de servicios.

Disposición transitoria sexta.  Marco horario en el desarrollo curricular.
Hasta que el Gobierno dicte las disposiciones reglamentarias correspondientes al 

desarrollo de la presente ley, son aplicables los preceptos del Decreto 142/2007, de 26 de 
junio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de la educación primaria, y 
del Decreto 143/2007, de 26 de junio, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas de la educación secundaria.

Disposición transitoria séptima.  Plan para la igualdad de género en el sistema educativo.
(Derogada).

Disposición transitoria octava.  Aprobación de los estatutos del Instituto Superior de las 
Artes.

El Gobierno debe aprobar, antes de la finalización del plazo de desarrollo de la presente 
ley, los estatutos del Instituto Superior de las Artes y debe publicar la relación 
circunstanciada de los centros superiores que se adscriben inicialmente, con las 
características, si procede, de cada adscripción.

Disposición transitoria novena.  Incorporación a los servicios educativos de los 
funcionarios que tienen destino en los mismos.

Los funcionarios docentes que ocupan con carácter definitivo puestos singulares en los 
servicios educativos en virtud del artículo 16 del Decreto 155/1994, de 28 de junio, por el que 
se regulan los servicios educativos del Departamento de Enseñanza, se incorporan a los 
servicios educativos establecidos en el artículo 86 sin perder las condiciones laborales y de 
estabilidad que dicho decreto les otorgaba. Asimismo, en las convocatorias de concursos de 
provisión de puestos singulares de los servicios educativos, debe ser un mérito relevante la 
prestación previa de servicios, con evaluación positiva, en este tipo de puestos de trabajo.

Disposición transitoria décima.  Situación administrativa de los inspectores en comisión de 
servicios.

El Departamento debe fomentar, sin perjuicio de la creación del Cuerpo de Inspectores 
de Educación de la Generalidad de Cataluña, establecida en el artículo 112, los 
procedimientos para favorecer la consolidación de la situación administrativa de los 
inspectores que ejercen la función inspectora en comisión de servicios a través de un turno 
especial.
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Disposición transitoria undécima.  Portafolio personal de aprendizaje y registro académico 
personal.

El Departamento de Educación debe adoptar las medidas necesarias para que, 
progresivamente, los servicios de portafolio personal de aprendizaje y de registro académico 
personal tengan las características funcionales y operativas plenamente definidas, y estén 
técnicamente implantados y disponibles a todos los efectos en el plazo de aplicación de la 
presente ley.

Disposición derogatoria.  
1. Se derogan:
a) La Ley 8/1983, de 18 de abril, de centros docentes experimentales.
b) La Ley 25/1985, de 10 de diciembre, de los consejos escolares.
c) La Ley 4/1988, de 28 de marzo, reguladora de la autonomía de gestión económica de 

los centros docentes públicos no universitarios de la Generalidad de Cataluña.
d) El artículo 40 de la Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas fiscales y administrativas.
e) La disposición adicional quinta, «Plan piloto de selección de sustitutos», de la Ley 

5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector público 
y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, 
sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas 
azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono.

2. Quedan derogadas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Entes locales.
1. El Gobierno debe garantizar los recursos suficientes para hacer frente a la prestación 

de los servicios cuya titularidad delegue en los entes locales. Cualquier nueva atribución de 
competencias, formalizada mediante convenio entre el Departamento y el correspondiente 
ente local, debe ir acompañada de la asignación de los recursos suplementarios necesarios 
para financiarla correctamente. Para la asignación de los recursos debe tenerse en cuenta la 
financiación del coste total y efectivo de los servicios delegados, que debe fijarse de acuerdo 
con las entidades municipalistas. La asignación de recursos debe ser una condición 
necesaria para que entre en vigor la delegación de la competencia.

2. El Departamento debe habilitar las partidas presupuestarias, con los recursos 
necesarios y suficientes, que permitan financiar los compromisos adquiridos en convenios 
con los entes locales en relación con el segundo ciclo de educación infantil, la educación 
obligatoria, el bachillerato, los programas de cualificación profesional inicial, la formación 
profesional, la educación especial, las enseñanzas de idiomas o deportivas u otras que 
puedan acordarse para mejorar la equidad y la calidad del Servicio de Educación de 
Cataluña.

3. El Departamento debe habilitar las partidas presupuestarias, con los recursos 
necesarios, que permitan establecer con eficacia y eficiencia convenios con los entes locales 
para la realización de las actividades extraescolares y los planes y programas 
socioeducativos específicos.

Disposición final segunda.  Financiación general.
El Gobierno, con la finalidad de alcanzar los objetivos de la presente ley, debe 

incrementar progresivamente los recursos económicos destinados al sistema educativo y, 
tomando como referencia los países europeos que se distinguen por su excelencia en 
educación, debe situar progresivamente durante los próximos ocho años el gasto educativo 
cerca de, como mínimo, el 6% del producto interior bruto.
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Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar 

la presente ley, sin perjuicio de las habilitaciones expresas de desarrollo y ejecución que la 
presente ley establece a favor del Departamento.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 39

Ley 10/2015, de 19 de junio, de formación y cualificación 
profesionales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6899, de 25 de junio de 2015

«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-7739

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 10/2015, de 19 de junio, de formación y cualificación 
profesionales

Preámbulo

I
El Estatuto de autonomía de Cataluña establece, en el artículo 21, que todas las 

personas tienen derecho a la formación profesional y a la formación permanente y establece 
un modelo educativo de interés público que debe garantizar el derecho a una educación de 
calidad; y en el artículo 25 reconoce el derecho de los trabajadores a formarse y a 
promoverse profesionalmente. Así, la Generalidad debe garantizar estos derechos en 
ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 131 y 170 en materia de 
formación y cualificación profesionales.

La Ley 12/2009, de 10 de julio, de educación, consolida un proyecto educativo de país y 
establece que la formación profesional tiene como finalidades la adquisición de la 
cualificación profesional y la mejora de esta cualificación a lo largo de la vida, así como la 
actualización permanente de los conocimientos de los trabajadores, para que puedan 
responder a las necesidades derivadas de la competitividad del tejido económico y de la 
cohesión social y territorial. Es decir, la formación profesional comprende tanto las 
enseñanzas correspondientes a la formación profesional inicial, del sistema educativo, como 
las correspondientes a la formación profesional para el empleo. Por este motivo la presente 
ley establece la necesidad de articular los mecanismos para alcanzar progresivamente la 
integración de los subsistemas de la formación profesional en Cataluña.

La Ley 17/2002, de 5 de julio, de ordenación del sistema de empleo y de creación del 
Servicio de Empleo de Cataluña, estableció la necesidad de desarrollar el sistema integral de 
formación y de las cualificaciones profesionales mediante la creación del Instituto Catalán de 
las Cualificaciones Profesionales. Asimismo, promovió la constitución del Consorcio para la 
Formación Continua de Cataluña con el objetivo de desarrollar la formación profesional 
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continua como instrumento esencial para garantizar la formación a lo largo de la vida y la 
adaptación y mantenimiento de la capacitación profesional de los trabajadores.

La Ley orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y de la formación 
profesional, permitió avanzar en la integración de la formación profesional; el Real decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para 
el empleo, unificó la formación ocupacional y continua en un solo subsistema de formación 
profesional para el empleo, con la distinción de ofertas dirigidas prioritariamente a personas 
empleadas o en situación de desempleo; y, por último, el Real decreto 34/2008, de 18 de 
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, estableció que estos 
certificados constituyeran el instrumento de acreditación oficial de las cualificaciones 
profesionales del Catálogo nacional de cualificaciones profesionales en el ámbito de la 
Administración laboral.

La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, profundiza en el desarrollo de la 
formación profesional y, mediante el Real decreto 1147/2011, de 29 de julio, se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

El Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, establece el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y, entre otros, el derecho de acceso al empleo. Este real decreto obliga a las 
administraciones públicas a asegurar un sistema educativo inclusivo en todos los niveles 
educativos y la enseñanza a lo largo de la vida, así como a fomentar las oportunidades de 
empleo y promoción profesional en el mercado laboral y a promover los apoyos necesarios 
para la búsqueda, obtención y mantenimiento del empleo y el retorno al mismo.

Por otra parte, el Real decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y establece las bases de la formación profesional dual.

Mediante el Decreto 284/2011, de 1 de marzo, se ha establecido la ordenación general 
de la formación profesional inicial. Este decreto desarrolla, entre otros aspectos, las medidas 
flexibilizadoras de la formación profesional.

Asimismo, el Decreto 182/2010, de 23 de noviembre, ha establecido la ordenación de la 
formación profesional para el empleo en Cataluña y ha desarrollado las iniciativas de 
formación y su estructura organizativa.

En las últimas décadas, la formación profesional ha sido administrada y desarrollada de 
acuerdo con el criterio de segmentación de los perfiles de sus destinatarios. En este sentido, 
se ha distinguido entre formación inicial, formación de las personas en situación de 
desempleo y formación de personas empleadas, lo que ha supuesto una consolidación 
histórica de marcos de referencia conceptual y administrativamente diferenciados, con 
dinámicas y procedimientos propios de cada ámbito.

Este modelo tradicional ha sido cuestionado por las distintas organizaciones 
internacionales. Especialmente por la Unión Europea, que ha señalado repetidamente la 
necesidad de abordar la formación de las personas a lo largo de la vida, o sea, una 
formación permanente, interrelacionada y conectada a lo largo de todos los procesos de 
aprendizaje, con capacidad de adaptarse en cada momento a los requerimientos y las 
circunstancias de las personas.

Actualmente, debe considerarse la formación profesional como la formación que facilita 
las competencias y las cualificaciones necesarias para el acceso y la progresión profesional 
en el mundo laboral, es decir, un recurso de formación disponible a lo largo de la vida activa 
de las personas.

La Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 
sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, aconseja a los estados 
miembros desarrollar la oferta de las competencias clave para todos, en el contexto de las 
estrategias de aprendizaje permanente y utilizando como instrumento de referencia la propia 
redacción de las «Competencias clave para el aprendizaje permanente - Un marco de 
referencia europeo».

La cooperación europea en materia de educación y formación profesional para el período 
2011-2020 establece que los sistemas de educación y formación europeos deben reunir una 
serie de características para responder a los retos actuales y futuros. Los sistemas deben 
ser flexibles y de alta calidad; deben adaptarse a la evolución del mercado laboral e 
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identificar y atender a los sectores emergentes; deben garantizar la prestación de la 
formación adaptada a una sociedad más longeva; deben garantizar la sostenibilidad y la 
excelencia de la educación y la formación profesional ateniéndose a criterios de garantía de 
la calidad; deben preparar a las personas para que gestionen sus competencias, 
especialmente las competencias clave, y se adapten al cambio; deben eliminar los 
obstáculos a la movilidad transnacional de profesores y alumnos, y deben garantizar una 
financiación sostenible para la educación y la formación profesional y garantizar el uso 
eficiente y equitativo de esta financiación.

En este sentido, y para orientar a los estados miembros en la modernización de sus 
sistemas de educación y formación, el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión 
Europea han definido el Marco europeo de cualificaciones para el aprendizaje permanente 
(2008), el Sistema europeo de créditos para la educación y formación profesionales (2009) y 
el Marco de referencia europeo de garantía de la calidad en la educación y formación 
profesionales (2009).

La Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 20 de diciembre de 2012, sobre 
la validación del aprendizaje no formal e informal, insta a los gobiernos de los estados 
miembros a establecer antes del año 2018 las correspondientes disposiciones para la 
validación del aprendizaje no formal e informal, de modo que permitan la determinación, 
documentación, evaluación y certificación de estos aprendizajes.

II
La transición de la sociedad catalana hacia una sociedad del conocimiento requiere 

estrategias que permitan alcanzar un crecimiento integrador y sostenible. En este sentido, la 
Comisión Europea remarca, en la Comunicación EUROPA 2020, la necesidad de garantizar 
una inversión eficaz en los sistemas educativo y de formación a todos los niveles; de mejorar 
los resultados educativos ─incidiendo en cada segmento y etapa mediante un planteamiento 
integrado que incluya las competencias clave y tenga como finalidad el éxito escolar─; de 
reforzar la apertura y la relevancia de los sistemas educativos ─con el establecimiento de un 
marco de cualificaciones nacionales y un mejor acoplamiento de los resultados educativos 
con las necesidades del mercado laboral─; de mejorar la entrada de los jóvenes al mercado 
de trabajo mediante una acción integrada que incluya, entre otros aspectos, orientación, 
asesoramiento y prácticas, y de garantizar que las competencias requeridas para proseguir 
en la formación y mantenerse en el mercado laboral sean reconocidas en toda la educación 
general, profesional, superior y de adultos, abarcando el aprendizaje no formal e informal y 
desarrollando colaboraciones entre el mundo educativo y de formación y el mundo laboral, 
especialmente mediante la implicación de los interlocutores sociales en la planificación de la 
educación y la impartición de la formación. El objeto de la presente ley será uno de los 
elementos fundamentales para la formación a lo largo de la vida.

Estos objetivos se han recogido en el III Plan general de formación profesional en 
Cataluña 2013-2016, aprobado por el Gobierno y elaborado con el consenso de los agentes 
sociales más representativos, el Consejo General de las Cámaras y las entidades 
municipalistas de Cataluña, que se articula sobre cuatro ejes: la planificación y adaptación 
de la oferta formativa integrada a las necesidades del mercado de trabajo y de las personas; 
el impulso de los centros de formación profesional integrados; la organización de un 
mecanismo integrado de reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales, y 
el desarrollo de un sistema integrado de información y orientación profesional.

Cada uno de estos cuatro ejes estratégicos del III Pla plantea una serie de medidas 
concretas que hay que desarrollar, la mayoría de ellas incluidas y desarrolladas en la 
presente ley.

Las recomendaciones de la Unión Europea en relación con el sistema de educación y 
formación, junto con el análisis de las necesidades de Cataluña, obligan a revisar en 
profundidad la relación entre la formación profesional inicial, del ámbito educativo, y la 
formación profesional para el empleo, del ámbito laboral.

La coordinación de la formación profesional inicial y de la formación profesional para el 
empleo representa un reto de primer orden para conseguir un servicio eficaz orientado, entre 
otros objetivos, a facilitar competencias y acreditaciones profesionales a las personas, 
favorecer el cambio del modelo productivo, aumentar el rendimiento de los programas 
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formativos, hacer más atractiva la formación profesional y mejorar la gestión y el 
funcionamiento del sistema.

Asimismo, hay un amplio consenso sobre la necesidad de mejorar el modelo productivo, 
de modo que sea internacionalmente más competitivo y pueda generar más valor añadido. 
Para avanzar hacia este nuevo modelo deben plantearse transformaciones profundas en la 
política de cualificaciones profesionales desde los diversos ámbitos vinculados a la 
educación, la formación y el trabajo.

El establecimiento de cualificaciones más adecuadas a las necesidades reales y el 
allanamiento del acceso a la recualificación, cuando esta sea necesaria, deben evitar, por 
una parte, riesgos y disfunciones en el sistema productivo, y por la otra, el desempleo de 
trabajadores cualificados pero sin recursos para incorporarse a determinados sectores 
productivos generadores de empleo. Mediante una formación profesional vertebrada e 
integrada en el sistema productivo puede facilitarse este equilibrio.

La mejora en términos de eficacia para el empleo de la formación profesional exige una 
planificación y una especialización de la oferta más ajustadas a las necesidades del mercado 
laboral, especialmente en los sectores y ocupaciones emergentes que generan más empleo 
y que son estratégicos para el futuro de la economía catalana.

Para planificar correctamente la oferta de formación que se realice en los centros 
integrados y en los demás centros de formación, es indispensable llevar a cabo una buena 
prospección de necesidades de formación y cualificación profesionales, atendiendo a los 
cambios constantes en el mercado de trabajo, a la evolución de los perfiles profesionales, 
así como a los perfiles emergentes, fruto de la innovación y la adaptación permanente de las 
empresas. El objetivo es permitir que las empresas mejoren su competitividad y que las 
personas dispongan de mejores condiciones para insertarse o mantenerse en el mercado de 
trabajo.

La formación profesional se convierte, en este contexto, en un elemento clave para 
facilitar las herramientas que deben dar respuesta a la necesidad de adecuar las 
cualificaciones profesionales a los futuros puestos de trabajo y favorecer el equilibrio entre 
oferta y demanda de perfiles competenciales.

Además, debe establecerse un mecanismo integrado para el reconocimiento de la 
experiencia laboral y de los aprendizajes no formales como estrategia de país para la 
prevención de la exclusión social y el desempleo en los niveles de más baja cualificación.

Hay que avanzar, pues, hacia la integración de los subsistemas que componen la 
formación profesional con el desarrollo de las competencias de los artículos 131 y 170 del 
Estatuto, de acuerdo con la normativa básica del Estado en esta materia.

III
La presente ley tiene por finalidad establecer una regulación de la formación profesional 

a lo largo de la vida y comprende el conjunto de actuaciones, servicios y programas de 
formación y cualificación profesionales del sistema educativo y de la formación para el 
empleo, promovidos y sostenidos con fondos públicos y destinados a las personas a lo largo 
de la vida y a las empresas, de acuerdo con las competencias que corresponden a la 
Generalidad.

La Ley crea un marco orientado a la aplicación del modelo de formación profesional en 
Cataluña como elemento estratégico para mejorar el nivel de cualificación profesional de las 
personas, para incrementar su empleabilidad y para impulsar la competitividad de las 
empresas.

La Ley también articula un sistema de formación y cualificación profesionales adaptado a 
las necesidades de las personas y de las empresas que permite optimizar y compartir, y, si 
procede, redefinir, algunos de los recursos y procedimientos actuales de cada uno de los 
subsistemas que integran la formación profesional.

La integración efectiva de los subsistemas de la formación profesional requiere la 
definición de los instrumentos que permitan compartir, interrelacionar y optimizar los 
dispositivos y recursos existentes.

Dicha integración quiere llevarse a cabo en relación con seis objetivos principales, en los 
que la Ley incide: la información, la orientación y el asesoramiento, para facilitar la formación 
a lo largo de la vida; la coordinación de la oferta de los subsistemas; la evaluación y 
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acreditación de las competencias profesionales conseguidas; la aplicación de las 
correspondencias entre los títulos del sistema educativo y los certificados de profesionalidad 
del ámbito laboral; la integración de servicios en los centros de formación profesional 
integrada, y la calidad y mejora continua de los servicios.

Asimismo, la presente ley recoge las medidas adoptadas en la Resolución 573/X del 
Parlamento, de 6 de marzo de 2014, que afectan a la formación profesional de las personas 
con discapacidad intelectual leve o moderada y que deben permitir garantizar una oferta 
formativa adecuada: la adaptación de ciclos formativos en contenido y nivel como garantía 
de éxito para acreditar determinadas competencias y dar respuesta a la diversidad de 
capacidades e intereses de los alumnos; la creación o adaptación de itinerarios formativos 
con una duración de hasta cuatro años; y el acceso a la formación profesional básica sin 
tener que renunciar al título de la educación secundaria obligatoria y sin límite de edad. De 
acuerdo con la Resolución, esta oferta formativa debe garantizar a los jóvenes con 
discapacidad intelectual que finalicen la educación secundaria obligatoria un recurso 
adecuado a sus capacidades.

El sistema de formación y cualificación profesionales regulado por la presente ley 
comprende, relaciona, coordina e integra la formación profesional inicial y la formación 
profesional para el empleo, así como los servicios inherentes de información y orientación y 
de evaluación y acreditación de las competencias profesionales.

La presente ley se estructura en cinco títulos. El título primero contiene las disposiciones 
generales: objeto de la Ley, finalidades y funciones del sistema de formación y cualificación 
profesionales de Cataluña, ámbito de aplicación, principios rectores y derechos.

El título segundo regula la estructura del sistema. En primer lugar, crea la Comisión 
Rectora del Sistema de Formación y Cualificación Profesionales, integrada, en cualquier 
caso, por la Generalidad y las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas en Cataluña, como órgano rector de planificación estratégica y evaluación de 
las políticas del sistema. También crea la Agencia Pública de Formación y Cualificación 
Profesionales de Cataluña, como organismo autónomo de carácter administrativo, que 
constituye el órgano de dirección y de coordinación de los servicios básicos del sistema y de 
gestión de los servicios que le son propios. Como órgano de participación del sistema, queda 
adscrito a la Agencia el Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña, 
que sustituye al Consejo Catalán de Formación Profesional. Como órganos de participación 
sectorial se crean los consejos sectoriales, que dependen del Consejo de Formación y 
Cualificación Profesionales de Cataluña. Esta estructura debe posibilitar uno de los objetivos 
principales de la presente ley, que es el de relacionar toda la formación profesional y 
acercarla a los requerimientos de las empresas.

Como recurso para mejorar los servicios a las personas y la eficiencia del sistema, hay 
que destacar las competencias de la Agencia en la aplicación de los criterios generales de 
planificación, coordinación y desarrollo de los servicios básicos y la red del sistema, así 
como la gestión integrada de procesos clave, como la planificación, las cualificaciones y la 
evaluación y acreditación de competencias, y la evaluación del sistema.

El título tercero determina los integrantes del sistema, que son la red de centros de 
formación, que impartirán formación profesional inicial y formación profesional para el 
empleo, y los puntos de información y asesoramiento. Esta red debe incorporar la conexión y 
la interrelación con el Servicio Público de Empleo de Cataluña, principalmente mediante las 
oficinas de trabajo.

La creación de una red integrada de información y orientación profesional integrada, con 
protocolos comunes para todo el sistema y en la que participan también todos los centros de 
la red de formación profesional, debe permitir poner en práctica un nuevo modelo de 
orientación al ciudadano, más ajustado a la diversidad de situaciones de cada persona: 
orientación académica y para la carrera profesional, información para la acreditación de 
competencias y orientación para la inserción laboral.

Se define la categoría de centro de formación profesional integrada, que incluye los 
centros que ofrecen los servicios básicos del sistema de forma integrada y en los que deben 
constituirse los consejos de formación y empresa, que son los órganos de participación y 
colaboración con los sectores productivos.
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El título cuarto crea el catálogo de servicios del sistema, integrado por los servicios 
básicos de información y asesoramiento, formación y acreditación profesionales. La Ley 
define como servicios básicos del sistema la información, la orientación y el asesoramiento; 
la formación profesional inicial, del sistema educativo, y la formación profesional para el 
empleo, del ámbito laboral, modelo de acreditación y facilitación de competencias 
profesionales, y de actualización y adaptación a los cambios permanentes de los sectores 
productivos y económicos; y la acreditación de las competencias profesionales adquiridas 
por las personas en procesos no formales a lo largo de la vida.

El mismo título establece un protocolo común de orientación profesional. Crea un 
servicio de asesoramiento a empresas. Establece el informe de prospección de necesidades 
de formación y cualificación. Establece los principios de desarrollo de la planificación y de la 
ordenación de la oferta formativa, así como de la formación dual. Establece el modelo de 
colaboración con los agentes sociales, las cámaras oficiales de comercio de Cataluña y la 
Administración local para la alternancia y la formación dual.

También establece el procedimiento común de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales y su correspondencia y crea el registro de unidades de 
competencias del sistema. La regulación y coordinación de las actuaciones en materia de 
acreditación de la experiencia profesional es uno de los ejes principales de la Ley, pues 
responde a una verdadera necesidad de las personas, si se tiene en cuenta que actualmente 
más del 45% de la población activa en Cataluña no tiene acreditada su cualificación 
profesional.

El título quinto establece la aplicación de modelos de gestión de la calidad en los centros 
de formación y los principios de impulso al emprendimiento y la innovación en la formación 
profesional. Se establece el informe de evaluación del sistema.

Por último, hay que poner de relieve que este nuevo marco normativo se plantea desde 
la perspectiva de la simplificación administrativa y la mejora de los servicios a los usuarios.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. El objeto de la presente ley es establecer y regular el sistema de formación y 

cualificación profesionales de Cataluña y crear la Agencia Pública de Formación y 
Cualificación Profesionales de Cataluña.

2. El sistema de formación y cualificación profesionales de Cataluña es el marco 
integrado de la formación profesional y de los servicios inherentes al mismo de información, 
de orientación y de acreditación de las competencias profesionales.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo establecido por la presente ley, se entiende por:
a) Formación profesional: el conjunto de acciones formativas que capacitan para el 

desarrollo cualificado de las distintas profesiones, el acceso al empleo, la progresión 
profesional y la participación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye la 
formación profesional inicial y la formación profesional para el empleo.

b) Formación profesional inicial: el conjunto de programas formativos que se desarrollan 
en el sistema educativo y que tienen como finalidad facilitar la cualificación profesional a las 
personas. Se organiza en ciclos formativos.

c) Formación profesional para el empleo: el conjunto de acciones formativas que se 
desarrollan en el ámbito laboral y que tienen como finalidad mejorar la cualificación 
profesional y la capacidad de inserción o reinserción laboral mediante la consecución y el 
perfeccionamiento de las competencias profesionales. Incluye la formación ocupacional y la 
formación continua.

d) Competencias clave: el conjunto de características, actitudes o cualidades que una 
persona debe tener para llevar a cabo una actividad profesional y que complementan las 
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habilidades y los conocimientos de tipo técnico y organizativo. Tienen carácter transversal y 
son transferibles a distintos contextos profesionales.

e) Competencia profesional: el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el 
ejercicio de una actividad profesional de acuerdo con las exigencias de la producción y el 
empleo.

f) Cualificación profesional: el conjunto de competencias profesionales con significación 
para el empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de 
formación y mediante la experiencia laboral.

g) Unidad de competencia: la agrupación de competencias que tiene valor y significado 
en el trabajo. Constituye la unidad mínima susceptible de reconocimiento y acreditación 
mediante el procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
por la experiencia laboral.

h) Prácticas: las actividades de formación práctica que los alumnos de formación 
profesional hacen en empresas u otros centros de trabajo. Esta formación práctica está 
prevista con un módulo de carácter obligatorio, tanto en los títulos de formación profesional 
del sistema educativo como en los certificados de profesionalidad de formación profesional 
para el empleo.

i) Aprendizaje: la actividad práctica que los aprendices realizan en empresas u otros 
centros de trabajo, cuando cursan formación profesional inicial o para el empleo en 
modalidad de alternancia o con formación dual. Puede tener carácter formativo y productivo 
a la vez.

j) Centro de formación: la entidad pública o privada que dispone de autorización o 
acreditación para impartir acciones de formación profesional del ámbito educativo, del ámbito 
laboral o de ambos ámbitos.

k) Centro de formación profesional integrada: el centro de formación que ofrece los 
servicios básicos del sistema de formación y cualificación profesionales. Puede ofrecer 
también servicios de transferencia tecnológica.

l) Formación no formal: la acción formativa intencionada pero que no conduce a una 
certificación con valor oficial reconocido. Puede impartirse dentro o fuera de un centro de 
formación.

m)   Formación informal: la formación adquirida mediante las actividades de la vida 
cotidiana relacionadas con la familia, el trabajo, el tiempo libre, los medios de comunicación 
u otros. Suele producirse de forma no intencionada y no estructurada.

Artículo 3.  Finalidades y funciones del sistema de formación y cualificación profesionales.
1. El sistema de formación y cualificación profesionales tiene las siguientes finalidades:
a) Hacer efectivo y fomentar el derecho a la formación de todas las personas sin 

distinción a lo largo de la vida.
b) Elevar el nivel de cualificación de la población.
c) Adecuar la oferta formativa a las necesidades del mercado de trabajo.
d) Desarrollar la identidad profesional y la actitud emprendedora.
e) Implicar a las empresas en la formación.
f) Reconocer las competencias profesionales.
g) Potenciar una gobernanza integrada, flexible, transparente, innovadora y eficaz de la 

formación y la cualificación profesionales.
h) Combatir los estereotipos de género, que afectan a la continuidad de los estudios, la 

elección de un oficio y la orientación de la carrera profesional o que provocan un trato 
desfavorable por razón de género o de orientación afectiva y sexual.

i) Facilitar la igualdad de oportunidades de todas las personas sin distinción en el 
derecho de acceso al sistema, teniendo en cuenta la atención a los colectivos más 
vulnerables.

j) Promover la acción positiva en favor de los colectivos con especial dificultad de 
inserción, para favorecer y facilitar la transición de las personas de estos colectivos entre la 
formación y el mercado de trabajo.
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k) Promover la acción positiva en favor de las personas con discapacidad intelectual leve 
o moderada, para favorecer la formación y posterior inserción laboral de estas personas en 
la empresa ordinaria.

l) Promover la acción positiva en favor del colectivo de jóvenes extutelados, para 
favorecer y facilitar la transición de estos jóvenes entre la formación y el mercado de trabajo.

m)   Promover la acción positiva en favor de las mujeres para favorecer y facilitar su 
transición entre la formación y el mercado de trabajo.

2. El sistema de formación y cualificación profesionales tiene las siguientes funciones:
a) La orientación, la formación y la cualificación profesionales a lo largo de la vida de las 

personas.
b) La concreción de la formación y las cualificaciones profesionales dentro del marco 

estatal y europeo para el fomento de la formación continua a lo largo de la vida laboral, 
orientada a las cualificaciones requeridas.

c) La detección y prospección de necesidades y la planificación y prospección de la 
oferta de formación.

d) La acreditación de las competencias profesionales.
e) La atención a las necesidades sectoriales y territoriales de la economía catalana.
f) El impulso de la oferta formativa en zonas económicamente deprimidas y con altas 

tasas de desempleo.
g) La coordinación y conexión entre los servicios de información, la orientación, la 

formación y la acreditación con el sistema de empleo de Cataluña.
h) La promoción de la formación en la empresa, en las prácticas y en el aprendizaje.
i) La actualización permanente del profesorado y de los expertos de formación.
j) La promoción de la formación profesional.
k) El desarrollo del Sistema europeo de créditos para la educación y la formación 

profesionales (ECVET), que es el sistema de transparencia y acreditación de la formación 
profesional y las cualificaciones promovido por la Unión Europea.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. El sistema de formación y cualificación profesionales incluye y relaciona, desde una 

perspectiva integrada:
a) La información y la orientación profesionales, tratadas como dos procesos 

complementarios.
b) La formación profesional del sistema educativo y la formación profesional para el 

empleo, en cualquiera de sus modalidades.
c) Las cualificaciones profesionales.
d) La evaluación y acreditación de las competencias profesionales.
2. El sistema de formación y cualificación profesionales está orientado a las personas 

para facilitar su acceso a la formación, la actualización y la especialización profesional que 
deben contribuir a favorecer el empleo, la mejora de la empleabilidad, la movilidad y el 
progreso o cambio de la trayectoria profesional a lo largo de la vida; y también a las 
empresas, para atender las necesidades de recursos humanos cualificados y de formación 
continua y para favorecer el desarrollo de la actividad y la competitividad empresariales.

Artículo 5.  Principios rectores.
El sistema de formación y cualificación profesionales se rige por los siguientes principios 

rectores:
a) La integración de la oferta y la coordinación de objetivos, servicios básicos y 

actuaciones.
b) La flexibilidad para adaptarse y responder a las necesidades de formación y 

cualificación de las personas y de las empresas.
c) La simplificación de los procedimientos de acceso a sus servicios básicos por parte de 

personas, empresas y entidades.
d) La eficacia y la eficiencia en el despliegue de los servicios y las actuaciones.
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e) La transparencia y la permeabilidad de los servicios.
f) La calidad, la innovación y la evaluación permanente de los servicios.
g) La participación de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas 

de Cataluña, y la participación de la Administración local, respecto a la planificación y el 
desarrollo de las políticas de formación y cualificación profesionales.

h) La colaboración y participación de la Administración local, las cámaras oficiales de 
comercio de Cataluña, las entidades representativas de las titularidades de los centros 
docentes y otras entidades y organizaciones económicas y sociales y las empresas, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley y el resto de normativa aplicable.

i) La suficiencia, de modo que el sistema debe disponer de una oferta suficiente y 
adecuada a las necesidades de formación y cualificación de las personas y del tejido 
económico y productivo del país.

j) La accesibilidad, por la que la oferta debe ser accesible a todos los usuarios 
potenciales y debe superarse cualquier barrera que pueda existir en función de las 
condiciones personales de estos usuarios o del territorio en el que residan.

k) La capitalización, de modo que cualquier formación sea reconocida y acreditada, 
parcial o totalmente, para conducir a la obtención de un diploma o título reconocido por las 
administraciones competentes.

l) La promoción profesional, que debe permitir el reconocimiento laboral y profesional de 
la formación a lo largo de la vida y las cualificaciones adquiridas por las personas en el 
mercado de trabajo y en el marco del diálogo social y de la negociación colectiva.

m)   La adscripción al espacio europeo de formación, según la cual el sistema de 
formación y cualificación profesionales se define con la voluntad y las condiciones para 
formar parte del marco europeo de formación, participa de sus características y se adecua a 
sus evoluciones y modernizaciones, se conforma siguiendo los criterios de transparencia y 
reconocimiento de las formaciones y cualificaciones adquiridas en Europa y promueve la 
movilidad formativa de sus usuarios en este ámbito.

Artículo 6.  Derechos.
1. Las personas tienen derecho a la formación profesional a lo largo de la vida y a la 

promoción profesional, de acuerdo con lo establecido por los artículos 21.5 y 25.1 del 
Estatuto de autonomía de Cataluña. Asimismo, en los términos y las condiciones que 
establezca la normativa vigente, tienen el derecho a acceder, en situación de equidad e 
igualdad, no discriminación, voluntariedad y confidencialidad, a:

a) La información sobre oferta formativa, planes, actuaciones y programas, y sus 
requisitos.

b) Una orientación profesional que proponga una trayectoria formativa y profesional 
ajustada al propio perfil y a los requerimientos y las oportunidades de empleo de los sectores 
productivos.

c) Los servicios básicos del sistema de formación y cualificación profesionales.
d) Los planes y las acciones formativas conducentes a la cualificación profesional o de 

especialización o reciclaje que mejoren sus posibilidades de inserción y promoción 
profesional.

e) La acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia o la 
formación no formal.

f) Una formación, cualificación y acreditación profesionales de acuerdo con las propias 
capacidades, mediante acciones específicas, en el caso de personas con baja o insuficiente 
cualificación, con necesidades especiales, con discapacidad intelectual leve o moderada, en 
situación de riesgo de exclusión social o en una situación socioeconómica desfavorecida.

g) El sistema público de becas y el disfrute de las bonificaciones y exenciones 
establecidas en tasas y precios públicos.

h) Los datos de que disponga la Administración pública de Cataluña en relación con su 
cualificación, incluidas las competencias profesionales acreditadas, y obtener la 
correspondiente certificación.

2. Las empresas y otras entidades con centros de trabajo, de acuerdo con la normativa 
vigente y en los términos de lo establecido por la presente ley, pueden:
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a) Participar y formar parte de los órganos de participación del sistema de formación y 
cualificación profesionales, directamente o mediante las organizaciones que las representan, 
según lo que se determine por reglamento.

b) Participar en la prospección de necesidades de formación y cualificación profesionales 
y en la definición de las competencias y cualificaciones profesionales.

c) Disponer de información y asesoramiento respecto a los servicios y programas en 
materia de formación, cualificación y acreditación profesionales.

d) Participar en el desarrollo de la formación mediante la incorporación de alumnos en 
prácticas y en aprendizaje.

e) Participar y colaborar en la formación y actualización técnica de docentes, formadores 
y expertos.

f) Participar, mediante convenios de colaboración, en programas de formación y de 
empleo.

g) Participar en los procesos de acreditación de las competencias profesionales.
h) Colaborar en todas las otras actuaciones que requieran la implicación, el compromiso 

y el apoyo de los sectores productivos.
3. Los centros de formación de la Red del Sistema, de acuerdo con la normativa vigente 

y en los términos de lo establecido por la presente ley, pueden:
a) Disponer de información y asesoramiento de los órganos competentes de la 

Administración pública respecto a la prestación de los servicios básicos del sistema de 
formación y cualificación profesionales.

b) Participar en el desarrollo de la formación, incluida la participación en el seguimiento y 
la tutela de los alumnos en prácticas y en aprendizaje.

c) Participar en la gestión de los procesos de acreditación de las competencias 
profesionales, de acuerdo con lo que tengan autorizado.

d) Colaborar con la Administración en la identificación de necesidades de formación en el 
territorio y la ejecución de los procesos de formación continua del personal docente y de los 
formadores expertos de los centros colaboradores del Servicio Público de Empleo de 
Cataluña.

4. Las entidades con funciones legalmente atribuidas en materia de formación 
profesional, como las cámaras oficiales de comercio de Cataluña, pueden:

a) Participar en los diferentes aspectos desarrollados por el apartado 2 de forma 
corresponsable y dentro de su ámbito territorial.

b) Formar parte de los órganos rectores y de participación del sistema de formación y 
cualificación profesionales, a propuesta del Gobierno.

c) Ejercer las funciones que su normativa específica les atribuye en el sistema de 
formación y cualificación profesionales de Cataluña.

Artículo 7.  Administración local.
1. La Administración local tiene facultades de información, orientación y políticas activas 

de empleo en el marco determinado por la presente ley y la ley que regula el Servicio Público 
de Empleo de Cataluña.

2. La Administración local forma parte de los órganos rectores y de participación del 
sistema de formación y cualificación profesionales.
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TÍTULO II
Estructura institucional del sistema de formación y cualificación profesionales

CAPÍTULO I
Comisión Rectora del Sistema de Formación y Cualificación Profesionales

Artículo 8.  Naturaleza y composición.
1. Se crea la Comisión Rectora del Sistema de Formación y Cualificación Profesionales 

como órgano rector de planificación estratégica y evaluación de las políticas del sistema de 
formación y cualificación profesionales.

2. La Comisión Rectora del Sistema de Formación y Cualificación Profesionales se 
adscribe al Departamento de la Presidencia.

3. La Comisión Rectora del Sistema de Formación y Cualificación Profesionales es 
presidida por el presidente de la Generalidad o por la persona en la que este delegue.

4. Integran la Comisión Rectora del Sistema de Formación y Cualificación Profesionales:
a) En representación de la Generalidad:
– La persona o personas titulares de los departamentos con competencias en formación 

profesional del sistema educativo y formación profesional para el empleo, con la posibilidad 
de delegar en altos cargos de sus departamentos.

– Una persona con rango de secretario general, o asimilado, por cada uno de los 
departamentos con competencias en formación profesional del sistema educativo y 
formación profesional para el empleo, por designación de sus titulares.

– El presidente ejecutivo de la Agencia Pública de Formación y Cualificación 
Profesionales de Cataluña, que actúa como secretario.

b) Representantes de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas 
en Cataluña.

5. Los acuerdos de la Comisión Rectora del Sistema de Formación y Cualificación 
Profesionales se adoptan por mayoría, de acuerdo con la siguiente ponderación:

a) El 60 % para la representación de la Generalidad.
b) El 20 % para la representación empresarial.
c) El 20 % para la representación sindical.
6. El Gobierno puede modificar la composición de la Comisión Rectora del Sistema de 

Formación y Cualificación Profesionales y la ponderación de los votos para ampliar sus 
miembros de acuerdo con lo establecido por este artículo, preservando la mayoría de la 
Generalidad y sin perjuicio de la ponderación prevista para el voto a las representaciones de 
las organizaciones patronales y sindicales más representativas.

Artículo 9.  Funciones.
1. Corresponden a la Comisión Rectora del Sistema de Formación y Cualificación 

Profesionales las siguientes funciones:
a) Determinar los objetivos prioritarios del sistema de formación y cualificación 

profesionales a partir del informe de prospección de necesidades de formación y 
cualificación.

b) Establecer los criterios generales de planificación estratégica y desarrollo del sistema 
de formación y cualificación profesionales.

c) Establecer los criterios generales para el despliegue del conjunto de centros de 
formación profesional integrada.

d) Establecer los criterios generales del desarrollo de la formación en alternancia y dual.
e) Informar de la propuesta del Plan general de formación profesional de Cataluña, antes 

de que se envíe al Gobierno, y de sus informes de seguimiento.
f) Aprobar el informe de evaluación del sistema de formación y cualificación 

profesionales.
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g) Aprobar el programa anual de gestión de la Agencia Pública de Formación y 
Cualificación Profesionales de Cataluña.

2. Las entidades representadas pueden poner en consideración de la Comisión Rectora 
del Sistema de Formación y Cualificación Profesionales propuestas del ámbito de la 
presente ley para que las debata y valore.

CAPÍTULO II
Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña

Artículo 10.  Naturaleza y adscripción.
1. Se crea la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña 

como organismo autónomo de carácter administrativo con personalidad jurídica propia, que 
tiene las competencias que establece la presente ley y las que le atribuya el Gobierno.

2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña es el 
órgano de dirección y coordinación de los servicios básicos del sistema de formación y 
cualificación profesionales y de gestión de los servicios que le son propios.

3. El Gobierno debe aprobar la adscripción departamental y los estatutos de la Agencia 
Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña. Los estatutos deben 
desarrollar las funciones y la estructura de la Agencia y completar su régimen jurídico y de 
funcionamiento.

Artículo 11.  Funciones.
La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña ejerce, de 

acuerdo con la normativa vigente, las siguientes funciones:
a) Dirigir y coordinar el sistema de formación y cualificación profesionales.
b) Dirigir y gestionar los servicios propios, de acuerdo con lo establecido por la presente 

ley, y los que se le atribuyan.
c) Establecer los criterios generales de coordinación de los centros y las entidades que 

forman parte de la Red del Sistema.
d) Aplicar los criterios de planificación, desarrollo y coordinación de los centros de 

formación profesional integrada.
e) Coordinar la Red del Sistema a la que se refiere el título III.
f) Fomentar y coordinar la aplicación de los criterios generales de desarrollo de las 

modalidades de prácticas y de aprendizaje de formación profesional.
g) Establecer criterios específicos de planificación de la formación profesional inicial y de 

la formación profesional para el empleo que se finanza con fondos públicos.
h) Definir y desarrollar el procedimiento de evaluación y acreditación de la competencia 

profesional y la homologación y autorización de los centros y de las entidades y personas 
que participan en el mismo.

i) Gestionar el registro de unidades de competencia.
j) Gestionar los recursos humanos, materiales y económicos que se le atribuyan.
k) Llevar a cabo la prospección y detección de necesidades de formación y cualificación 

profesional y adecuar los servicios básicos del sistema.
l) Elaborar y actualizar el Catálogo de cualificaciones profesionales del sistema de 

formación y cualificación profesionales y sus correspondencias.
m)   Elaborar el Plan general de la formación profesional de Cataluña y realizar su 

seguimiento y su evaluación.
n) Promover la colaboración de la Administración local, las cámaras oficiales de comercio 

de Cataluña, las entidades representativas de los centros docentes y otras entidades y 
organizaciones económicas y sociales y las empresas.

o) Promover la calidad y la innovación en la formación profesional, tanto en lo relativo a 
procedimientos y contenidos como a los recursos necesarios.

p) Llevar a cabo la promoción social de la formación profesional.
q) Llevar a cabo la mejora continua del sistema.
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r) Definir el servicio integrado de información y orientación del sistema de formación y 
cualificación profesionales en los puntos de información autorizados o acreditados, 
incluyendo las metodologías idóneas para la prestación del servicio.

s) Fomentar la relación con el mundo empresarial para la formación en alternancia, la 
formación dual y la inserción laboral.

t) Fomentar la dimensión internacional de la formación profesional.
u) Identificar necesidades de formación permanente del personal docente y de los 

formadores expertos que imparten la formación profesional.
v) Promover y fomentar el uso del Catálogo de cualificaciones profesionales.
w)   Facilitar la documentación sobre la que la Comisión Rectora del Sistema de 

Formación y Cualificación Profesionales deba pronunciarse.
x) Cualquier otra que se le atribuya.

Artículo 12.  Régimen jurídico.
1. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña actúa de 

acuerdo con lo establecido por la presente ley, las disposiciones que la desarrollan y la 
legislación que regula el régimen jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento 
administrativo aplicable a la Administración de la Generalidad.

2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña se rige 
por el régimen de contratación que se aplica a la Administración de la Generalidad y a sus 
organismos autónomos.

3. El régimen patrimonial de la Agencia Pública de Formación y Cualificación 
Profesionales de Cataluña es el establecido por la normativa que regula el patrimonio de la 
Administración de la Generalidad.

4. Las resoluciones de la presidencia ejecutiva de la Agencia Pública de Formación y 
Cualificación Profesionales de Cataluña agotan la vía administrativa.

Artículo 13.  Financiación.
1. El presupuesto de la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de 

Cataluña debe incluirse en los presupuestos de la Generalidad, de acuerdo con las 
previsiones generales para los presupuestos de los organismos autónomos adscritos a un 
departamento. La tesorería de la Agencia debe someterse al régimen de intervención y 
contabilidad pública propio de estos organismos autónomos.

2. Las distintas actuaciones derivadas del ámbito de aplicación de la presente ley que no 
tengan carácter público y gratuito pueden llevarse a cabo con la participación, en su 
financiación total o parcial, de los centros y puntos de la Red del Sistema, de la 
Administración local, de entidades, de empresas y de los usuarios, de acuerdo con la 
normativa de aplicación.

3. A fin de garantizar la capacidad real y efectiva de las decisiones ejecutivas que tome 
la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña, y para que esta 
lleve a cabo sus funciones, la Generalidad debe habilitar los recursos económicos suficientes 
que lo hagan posible.

Artículo 14.  Recursos financieros.
Son recursos de la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de 

Cataluña:
a) Los recursos consignados como tales en los presupuestos anuales de la Generalidad.
b) Los recursos para desarrollar las funciones y competencias que se le hayan atribuido.
c) Los recursos procedentes de su actividad.
d) Las subvenciones, los legados y las aportaciones voluntarias que reciba.
e) Los créditos que eventualmente se le transfieran vinculados a la prestación de 

servicios que corresponden a otras administraciones públicas o entidades.
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Artículo 15.  Recursos humanos.
1. El personal de la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de 

Cataluña debe ser funcionario o laboral en los términos y las condiciones que se establecen 
para el personal de la Administración de la Generalidad, de conformidad con la legislación 
aplicable.

2. El personal de la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de 
Cataluña debe ser el adecuado y necesario para garantizar el cumplimiento de las funciones 
de este órgano.

Artículo 16.  Presidencia ejecutiva.
1. La presidencia ejecutiva es el órgano de gobierno y dirección de la Agencia Pública de 

Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña. La presidencia ejecutiva corresponde 
a la persona que nombre el Gobierno, previa consulta a la Comisión Rectora del Sistema de 
Formación y Cualificación Profesionales.

2. Corresponden a la presidencia ejecutiva de la Agencia Pública de Formación y 
Cualificación Profesionales de Cataluña las siguientes funciones:

a) Hacer cumplir los acuerdos y las directrices de la Comisión Rectora del Sistema de 
Formación y Cualificación Profesionales, a la que debe rendir cuentas periódicamente, y 
velar por la aplicación de estos acuerdos y directrices.

b) Elaborar la propuesta de líneas generales de planificación, desarrollo y coordinación 
de los servicios básicos y de los centros públicos de formación profesional.

c) Determinar el programa de actuación, presupuesto y organización de la Agencia.
d) Dirigir la Agencia y sus actuaciones, de acuerdo con las funciones atribuidas, y 

realizar el seguimiento y control de la ejecución de estas actuaciones.
e) Elaborar o promover las propuestas, informes, memorias y estudios establecidos por 

la presente ley, a solicitud de la Comisión Rectora del Sistema de Formación y Cualificación 
Profesionales o por iniciativa propia, y los correspondientes a la actividad ordinaria de la 
Agencia. Debe presentarse periódicamente un informe de evaluación de las políticas 
públicas realizadas.

f) Representar a la Agencia y participar, con carácter no exclusivo, en las juntas de 
patronatos, fundaciones y otros órganos equivalentes o similares de formación profesional.

g) Velar por las buenas prácticas, la calidad y la innovación y aplicar programas de 
experimentación o de mejoramiento del sistema de formación y cualificación profesionales.

h) Cualquier otra propia de su cargo que determinen los estatutos.

CAPÍTULO III
Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña

Artículo 17.  Naturaleza y composición.
1. El Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña es el órgano de 

consulta y de participación del sistema de formación y cualificación profesionales de 
Cataluña. El Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña es un órgano 
de carácter no vinculante.

2. El Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña tiene la siguiente 
composición:

a) La presidencia, que es asumida por el presidente ejecutivo de la Agencia Pública de 
Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña.

b) Las vocalías, que asumen las personas nombradas por el presidente ejecutivo de la 
Agencia a propuesta de las organizaciones respectivas.

3. Las vocalías deben distribuirse de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Las representaciones de la Generalidad, de las organizaciones empresariales más 

representativas y de las organizaciones sindicales más representativas tienen un número 
equivalente de vocales.
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b) La representación del conjunto de las organizaciones empresariales que tienen la 
condición legal de más representativas debe distribuirse proporcionalmente a la 
representatividad que tienen en Cataluña.

c) La representación de las organizaciones sindicales que tienen la condición legal de 
más representativas debe distribuirse proporcionalmente a la representatividad que tienen en 
Cataluña.

d) La representación de las entidades con competencias legalmente atribuidas en 
materia de formación profesional debe distribuirse a partes iguales entre los vocales 
nombrados a propuesta del Consejo General de Cámaras de Comercio y los nombrados a 
propuesta de las entidades representativas de la Administración local.

e) La representación de los centros de la Red del Sistema debe incluir vocales 
nombrados a propuesta de la Junta Central de Directores de Cataluña de Enseñanza 
Secundaria y a propuesta de las entidades representativas de los centros de formación 
profesional de otras titularidades, de acuerdo con el peso que tengan en la Red.

f) El número de vocalías previstas de acuerdo con lo establecido por cada una de las 
letras d y e no puede superar el número de vocales establecido para cada uno de los 
sectores a los que se refieren las letras a, b y c.

4. La composición del Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña 
debe concretarse por reglamento.

5. Los acuerdos del Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña se 
adoptan por mayoría de los votos de los miembros asistentes y deben tener el voto favorable 
de los representantes de la Generalidad. En caso de empate, la presidencia tiene el voto de 
calidad.

Artículo 18.  Funciones.
1. Corresponden al Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña las 

siguientes funciones:
a) Aprobar las normas de funcionamiento interno y la memoria anual.
b) Hacer promoción, proponer los criterios, participar en la elaboración, emitir informe y 

realizar el seguimiento del Plan general de formación profesional de Cataluña. El Plan debe 
contener las prioridades y los objetivos que deben alcanzarse a medio plazo en materia de 
formación profesional.

c) Aprobar la creación de consejos sectoriales.
d) Conocer la creación o la modificación de las cualificaciones profesionales.
e) Colaborar con el Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña, con el Consejo 

Escolar de Cataluña y con otros organismos afines de participación de ámbito sectorial o 
territorial, así como en el ámbito estatal, de la Unión Europea e internacional, de acuerdo con 
la normativa vigente.

f) Promover estudios de prospección, de detección de necesidades o de adecuación o 
mejora de las cualificaciones profesionales y de la formación profesional.

g) Elevar a la Comisión Rectora del Sistema de Formación y Cualificación Profesionales 
propuestas y proyectos de mejora de la formación profesional.

h) Cualquier otra que determinen sus estatutos.
2. El Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe ser 

consultado preceptivamente y debe emitir informe, y, si procede, dictamen, sobre:
a) Los criterios generales de planificación y desarrollo de las políticas de formación 

profesional.
b) El informe de prospección de necesidades de formación y cualificación establecido por 

la presente ley.
c) El informe de evaluación del sistema de formación y cualificación profesionales.
d) Los informes que reciba de los consejos sectoriales o territoriales.
e) Las nuevas disposiciones normativas de carácter general en materia de formación y 

cualificaciones profesionales.
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Artículo 19.  Funcionamiento.
1. El Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe reunirse con 

carácter ordinario, convocado por la presidencia, tres veces al año. El Consejo puede 
reunirse con carácter extraordinario a iniciativa de la propia presidencia o cuando lo solicite 
la tercera parte de sus miembros.

2. El Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña puede constituir 
comisiones de trabajo para temas específicos.

Artículo 20.  Participación sectorial y territorial.
1. El Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe constituir 

consejos sectoriales, dependientes del propio Consejo, como órganos de participación de los 
principales sectores productivos. El Consejo debe establecer la composición de estos 
consejos.

2. El presidente del Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña, o 
la persona en la que delegue, ejerce la presidencia de los consejos sectoriales.

3. Los consejos sectoriales pueden emitir informes de carácter no vinculante y elevarlos 
al Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña respecto a las siguientes 
materias de los respectivos sectores:

a) Cualificaciones, perfiles profesionales y acreditación de competencias profesionales.
b) Participación de las empresas en las prácticas y en el aprendizaje, y especialmente en 

la formación dual.
c) Necesidades de formación y cualificación profesionales.
d) Necesidades de evaluación de competencias profesionales.
4. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 

informar al Consejo Escolar de Cataluña y a sus consejos territoriales.
5. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña participa 

en los consejos territoriales, que son los órganos de participación del Servicio Público de 
Empleo de Cataluña en el territorio, y debe conocer, mediante estos, las distintas estrategias 
territoriales que se promuevan en sus ámbitos.

6. El Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe establecer 
un marco de relación estable con otros consejos de participación, de ámbito sectorial o 
territorial, que tengan entre sus competencias la promoción y la mejora de la formación 
profesional y el empleo.

TÍTULO III
Red del Sistema de Formación y Cualificación Profesionales

Artículo 21.  Integrantes.
1. Forman parte de la Red del Sistema de Formación y Cualificación Profesionales (Red 

del Sistema) los centros, las entidades autorizadas o acreditadas para desarrollar como 
mínimo uno de los servicios básicos determinados por la presente ley y las empresas que 
colaboran en el desarrollo de la formación profesional mediante la acogida de alumnos en 
prácticas o en aprendizaje.

2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña coordina 
y establece criterios de los servicios básicos determinados por la presente ley que prestan 
los centros, las entidades y las empresas de la Red del Sistema.

3. Los centros, las entidades y las empresas que integran la Red del Sistema deben 
mantener la coordinación y la relación mutua necesarias, en el ámbito de los servicios 
básicos, para facilitar la información, la orientación, la formación, la cualificación y la 
acreditación profesionales de las personas a lo largo de la vida.

4. Los centros, las entidades y las empresas de la Red del Sistema deben incorporar en 
su identificación la indicación «Xarxa del Sistema de Formació i Qualificació Professionals de 
Catalunya» (red del sistema de formación y cualificación profesionales de Cataluña), de 
acuerdo con lo que se determine por reglamento.
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5. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
promover la oferta de programas de formación e inserción y programas de nuevas 
oportunidades para los jóvenes que no superan la educación obligatoria y debe establecer 
los criterios para desarrollarlos. Estos programas deben incluir formación profesionalizadora 
y en competencias básicas y deben ir acompañados de la realización de prácticas formativas 
en centros de trabajo.

6. El objetivo de los programas a los que se refiere el apartado 5 es promover la 
cualificación de base para facilitar la inserción profesional y social y evitar los riesgos de 
exclusión laboral y social de los jóvenes que han abandonado o están en riesgo de 
abandonar el sistema educativo. Para mejorar la eficacia de los programas y favorecer la 
consecución de sus objetivos, los programas pueden llevarse a cabo mediante el 
establecimiento de cooperaciones entre los centros de formación, las administraciones 
locales y las empresas o entidades profesionales.

7. La Administración de la Generalidad debe promover ofertas formativas, 
preferentemente vinculadas a cualificaciones profesionales de nivel 1, dirigidas 
específicamente a personas con discapacidad reconocida que no se encuentren en 
disposición de seguir los itinerarios de formación profesional ordinarios. Las ofertas 
formativas mencionadas deben tener por objetivo incrementar la autonomía personal de 
estas personas y la consecución de competencias profesionales que faciliten la transición a 
la vida adulta y la integración social mediante el trabajo.

8. A los efectos de lo establecido por el apartado 7, y sin perjuicio de las adaptaciones 
individuales que puedan hacerse para alumnos con discapacidad en centros ordinarios, 
deben regularse reglamentariamente los itinerarios formativos específicos, de carácter 
posobligatorio, adaptados en duración y contenidos a las características de sus 
destinatarios, así como los requisitos de los centros que los imparten, que tienen opción 
preferente al concierto educativo, si son de titularidad privada.

9. Los centros integrantes deben contar con las instalaciones adecuadas para poder 
impartir las acciones de formación profesional integrada, de acuerdo con la normativa 
vigente.

10. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
promover acciones de formación profesional para personas con discapacidad dirigidos a 
personas con discapacidad intelectual leve o moderada. Estos centros deben ofrecer un 
programa de formación profesional con unos contenidos que capaciten en habilidades y 
conocimientos transversales y permitan una inserción social y profesional.

11. La Administración debe desarrollar reglamentariamente los requisitos de autorización 
para poder impartir los diferentes tipos de formación profesional de acuerdo con la 
correspondiente normativa.

Artículo 22.  Puntos de información y orientación.
1. La Administración de la Generalidad debe garantizar un servicio de información y 

orientación de forma integrada.
2. Los puntos de información y orientación profesionales autorizados o acreditados para 

desarrollar el servicio al que se refiere el apartado 1 forman parte de la red integrada de 
información y orientación profesional dentro de la Red del Sistema. Estos puntos de 
información y orientación deben ser autorizados o acreditados mediante convenios o 
acuerdos de colaboración con la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales 
de Cataluña, otros centros, entidades o servicios dependientes de otros departamentos de la 
Generalidad, las administraciones locales u otras administraciones públicas.

Artículo 23.  Centros de formación.
1. Los centros de formación de la Red del Sistema se autorizan de acuerdo con el 

procedimiento y los requisitos establecidos reglamentariamente.
2. Los centros públicos de formación profesional de la Generalidad disponen de 

autonomía organizativa y de gestión económica para acordar, de acuerdo con las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente, el desarrollo de acciones de formación 
profesional, así como para establecer acuerdos de colaboración con las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas de Cataluña y otras organizaciones 
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empresariales, profesionales, cámaras oficiales de comercio, centros de innovación 
tecnológica o con la Administración local de su ámbito.

3. La Generalidad debe priorizar la creación o singularización de centros específicos de 
formación profesional donde las características territoriales lo permitan.

Artículo 24.  Centros de formación profesional integrada.
1. Los centros de formación profesional integrada ofrecen los servicios básicos del 

sistema de formación y cualificación profesionales en relación con sectores, familias 
profesionales o ámbitos determinados, de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña.

2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña otorga la 
condición de centro de formación profesional integrada a partir de criterios relativos a la 
calidad, la capacidad formativa y la complementariedad y, si procede, al ámbito territorial o la 
especialización sectorial.

3. Los centros de formación profesional integrada deben colaborar con otros centros de 
la Red del Sistema mediante actuaciones de información o programas y proyectos de 
cooperación con el objetivo de contribuir a incorporar al ámbito formativo las nuevas técnicas 
y procesos productivos innovadores y actualizar las programaciones y las competencias 
profesionales.

4. Los titulares de los centros de formación profesional integrada pueden establecer 
convenios de colaboración con entidades de investigación y de innovación tecnológica para 
prestar servicios de innovación y transferencia tecnológica en las empresas.

5. Cada centro de formación profesional integrada debe constituir su consejo de 
formación y empresa. También pueden constituir o participar con otros centros en consejos 
que agrupen varios centros, especialmente atendiendo a criterios de ámbito territorial o de 
especialización sectorial.

Artículo 25.  Autonomía de los centros de formación profesional integrada.
Los centros de formación profesional integrada disponen de autonomía pedagógica, de 

organización y de gestión económica y de personal, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente. Estos centros pueden, en el marco de su autonomía, desarrollar 
acuerdos y convenios con empresas, instituciones y entidades para ofrecer servicios de 
formación y para un mejor aprovechamiento de sus infraestructuras y recursos disponibles u 
otras acciones que contribuyan a alcanzar sus objetivos.

Artículo 26.  Consejos de formación y empresa de los centros de formación profesional 
integrada.

1. Los centros de formación profesional integrada cuentan con un consejo de formación y 
empresa, órgano de participación, colaboración y apoyo de los sectores productivos, 
especialmente para favorecer la calidad, el ajuste de la oferta formativa y el impulso de la 
participación de las empresas en las prácticas y el aprendizaje. También pueden tener 
consejos de formación y empresa los centros de formación profesional que lo determinen.

2. Los consejos de formación y empresa deben tener información y pueden emitir 
informes y propuestas, que no son vinculantes, en relación con:

a) La calidad y el ajuste de la oferta de servicios desarrollada por el centro.
b) Los nuevos requerimientos de cualificaciones.
c) La planificación, la organización, el desarrollo y el seguimiento de la formación en 

prácticas y en aprendizaje que tenga lugar en el centro.
d) La actualización del profesorado y las estancias en empresas.
e) Las colaboraciones con empresas para mejorar la disponibilidad, con finalidad 

formativa, de equipamientos técnicos, materiales, infraestructuras y tecnologías de última 
generación.

3. En los consejos de formación y empresa deben estar representados los agentes 
sociales del territorio y las entidades e instituciones del entorno del centro que sean 
relevantes en el ámbito de la actividad integrada del centro; los representantes de las 
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empresas colaboradoras del centro, a propuesta de la dirección del centro; y los 
representantes del propio centro de formación profesional integrada.

4. Los consejos de formación y empresa pueden colaborar y pueden coordinarse con 
otros órganos, consejos o ámbitos de participación sectorial o local existentes y establecidos 
por la normativa vigente.

TÍTULO IV
Servicios del sistema de formación y cualificación profesionales

CAPÍTULO I
Catálogo de servicios

Artículo 27.  Servicios básicos del sistema.
1. Los servicios básicos del sistema son los siguientes:
a) Información, orientación para la trayectoria formativa y profesional y asesoramiento a 

personas, empresas e instituciones.
b) Formación profesional del sistema educativo y formación profesional para el empleo.
c) Evaluación y acreditación de competencias profesionales.
La red de centros del sistema, que incluye los centros educativos de formación 

profesional inicial y los centros de formación profesional para el empleo, ofrece los servicios 
básicos.

2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
promover y coordinar el desarrollo de los servicios básicos del sistema de formación y 
cualificación profesionales en los puntos y centros de la Red del Sistema, de una forma 
equilibrada en lo relativo al ámbito territorial y la especialización sectorial, de acuerdo con la 
propia ordenación, y coordinadamente con los servicios ocupacionales del sistema de 
empleo de Cataluña.

3. Los puntos y centros de la Red del Sistema prestan los servicios que tienen 
directamente autorizados. En caso de que no presten alguno de los servicios básicos, 
pueden derivar a los usuarios que requieran estos servicios a los puntos y centros de la Red 
del Sistema que los presten.

CAPÍTULO II
Información, orientación y asesoramiento

Artículo 28.  Finalidades y funciones de la información y la orientación profesional.
1. La red integrada de información y orientación está formada por los puntos de 

información y orientación autorizados o acreditados para desarrollar los servicios de 
información y orientación.

2. Son finalidades de la red integrada de información y orientación:
a) Favorecer que los ciudadanos sean protagonistas de la construcción de su itinerario 

formativo y de inserción laboral y social.
b) Ofrecer una atención individualizada que proponga una trayectoria formativa y 

profesional ajustada al perfil propio y a las oportunidades de empleo de los sectores 
productivos.

c) Asegurar el acceso y la calidad del servicio. Con el objetivo de garantizar que todas 
las personas tienen acceso a este servicio, deben impulsarse medidas para desarrollar la 
orientación telemática y deben considerarse las características del colectivo de personas con 
discapacidad intelectual leve o moderada.

3. Son funciones de los servicios de información y orientación:
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a) Informar y asesorar a los ciudadanos en la configuración de trayectorias de 
aprendizaje coherentes con los objetivos y las capacidades de cada persona.

b) Difundir las ofertas y los programas existentes.
c) Informar y asesorar sobre los perfiles profesionales y sus posibilidades y 

oportunidades de empleabilidad, con el objetivo de facilitar la inserción y la reinserción 
laborales.

d) Informar y asesorar sobre las titulaciones académicas y certificados de profesionalidad 
y sobre las posibilidades de acreditación de competencias y cualificaciones profesionales.

4. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña, en 
coordinación, si procede, con las administraciones locales y otras administraciones, debe 
establecer los recursos humanos, los perfiles profesionales y los recursos económicos que 
garanticen el desarrollo del servicio de forma efectiva.

Artículo 29.  Modelo de información y orientación académica y profesional.
1. La orientación académica o formativa y profesional debe proporcionar a los usuarios 

las informaciones, indicaciones y guías necesarias para facilitar la toma de decisiones 
dirigidas a la construcción o a la mejora de itinerarios de formación y cualificación y del 
ejercicio profesional.

2. Los diferentes puntos y centros de la Red del Sistema que prestan los servicios de 
información y orientación deben disponer de un protocolo de orientación académica o 
formativa y profesional adaptable a los distintos tipos de usuarios. El protocolo debe incluir, 
en cualquier caso, la información aportada por los centros docentes de formación 
profesional, de acuerdo con los criterios establecidos por la Agencia Pública de Formación y 
Cualificación Profesionales de Cataluña. El protocolo debe ser homogéneo en la 
metodología y debe comprender los estándares básicos y mínimos del servicio, todos los 
servicios básicos del sistema, los itinerarios y sus salidas académicas, formativas y 
profesionales, así como los datos disponibles de inserción laboral y el informe de 
prospección de las necesidades de formación y cualificación profesionales. También pueden 
crearse servicios de orientación especializados que atiendan a colectivos o itinerarios 
formativos determinados.

3. El protocolo de orientación académica o formativa y profesional debe tener en cuenta 
las siguientes situaciones, en atención a la diversidad de las situaciones de cada persona:

a) La orientación académica o formativa y para la carrera profesional.
b) La orientación para la inserción laboral, la búsqueda de empleo, la mejora profesional 

y la redefinición de la cualificación profesional.
c) La orientación para el emprendimiento.

Artículo 30.  Asesoramiento de formación profesional y cualificación a empresas.
1. El servicio de asesoramiento de formación profesional y cualificación a empresas tiene 

como finalidad:
a) Facilitar a las empresas información y propuestas a medida para mejorar la utilización 

de todas las modalidades, programas, actuaciones y medidas de formación y cualificación 
profesionales como elemento de valor de sus recursos humanos y de su competitividad 
empresarial.

b) Garantizar los procesos de información y orientación para mejorar el acceso al 
empleo, la formación para el empleo, el desarrollo de las prácticas formativas y el papel tutor 
de las empresas, así como el desarrollo de la carrera de los trabajadores.

2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña, con el fin 
de promover el servicio de asesoramiento a empresas de forma colaborativa, puede 
establecer convenios con otras administraciones públicas y organizaciones o entidades.

3. Los departamentos competentes en materia económica y empresarial también deben 
participar en el servicio de asesoramiento de formación profesional y cualificación a 
empresas.
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CAPÍTULO III
Formación profesional

Artículo 31.  Finalidades y alcance.
1. La formación profesional tiene como finalidades la adquisición, la mejora y la 

actualización de la competencia y la cualificación profesionales de las personas a lo largo de 
la vida, y comprende:

a) La formación profesional del sistema educativo, que facilita la adquisición de 
competencias profesionales y la obtención de los correspondientes títulos.

b) La formación profesional para la ocupación, que facilita la adquisición de 
competencias profesionales y la obtención de certificados de profesionalidad.

2. La presente ley también puede aplicarse a las enseñanzas de régimen especial en 
función del grado de vinculación que tengan con el Catálogo de cualificaciones profesionales 
del sistema de formación y cualificación profesionales de Cataluña, de acuerdo con la 
normativa que se establezca por reglamento.

3. Las actividades formativas y de aprendizaje no formales e informales, que no son 
objeto de la presente ley, pero que generan en las personas competencias profesionales 
susceptibles de acreditación en el marco del Catálogo de cualificaciones profesionales del 
sistema de formación y cualificación profesionales de Cataluña, pueden ser objeto de 
acreditación oficial mediante el proceso de evaluación y acreditación establecido por la 
presente ley.

4. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
promover la utilización, en su caso, de los módulos del Catálogo de cualificaciones 
profesionales del sistema de formación y cualificación profesionales de Cataluña en el 
desarrollo de las actividades formativas no formales.

Artículo 32.  Prospección de necesidades de formación y cualificación profesionales.
1. Corresponde a la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de 

Cataluña elaborar el informe de prospección de necesidades de formación y cualificación 
profesionales, que tiene carácter plurianual.

2. El informe de prospección aporta información general, sectorial y territorial de las 
necesidades de formación y cualificación profesionales, presentes y en prospección, en 
relación con el mercado de trabajo y los sectores productivos. El informe orienta los criterios 
de planificación de los servicios del sistema de formación y cualificación profesionales.

3. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña, para 
facilitar la elaboración del informe de prospección, debe establecer mecanismos de 
coordinación con el ente de la Generalidad que actúe como observatorio del mercado de 
trabajo, para disponer de datos globales, sectoriales y territoriales relativos el empleo, la 
contratación y el desempleo. Debe tener en cuenta la Estrategia Catalana por el Empleo y 
las políticas industriales de la Generalidad. Debe posibilitar la participación de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas de Cataluña, de las cámaras 
oficiales de comercio, de las entidades representativas de la Administración local, de las 
empresas, así como de los consejos sectoriales o territoriales establecidos por la presente 
ley. La Agencia debe consultar, si procede, a los centros tecnológicos.

4. La aprobación del informe de prospección corresponde en la Comisión Rectora del 
Sistema de Formación y Cualificación Profesionales, previa presentación al Consejo de 
Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña.

Artículo 33.  Planificación.
1. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 

establecer criterios de planificación de la oferta de los servicios básicos del sistema. La 
Agencia debe velar porque la oferta formativa comprenda formación profesionalizadora y en 
competencias clave destinada a colectivos con necesidades específicas de cualificación y, 
especialmente, a las personas que no han superado la enseñanza obligatoria.
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2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
velar porque la oferta formativa de las personas con discapacidad intelectual leve o 
moderada sea la más adecuada y la que habilite y capacite a estas personas para la 
inserción en la empresa ordinaria.

3. La finalidad de los criterios de planificación es optimizar la atención a las demandas de 
cualificación profesional de las personas y los sectores productivos y dar respuesta a los 
colectivos con necesidades específicas de cualificación y, en especial, a las personas en 
situación de riesgo de exclusión.

4. Los criterios de planificación de la oferta de los servicios básicos del sistema y la 
oferta formativa deben elaborarse de acuerdo con un análisis de la demanda de formación 
profesional inicial y continua, y debe garantizarse, en cualquier caso, la equidad en el acceso 
para todos.

Artículo 34.  Ordenación.
1. El desarrollo de la formación profesional del sistema educativo y de la formación 

profesional para el empleo debe incluir, de acuerdo con la normativa vigente:
a) Una oferta formativa y de itinerarios diversificada que se adapte a los diferentes 

proyectos de vida y carrera profesional y de necesidades de cualificación y especialización 
de las personas y del tejido productivo.

b) La organización de los títulos y de los certificados de profesionalidad en unidades 
formativas para que esta formación sea transparente y susceptible de certificación.

c) Itinerarios formativos horizontales que combinen acciones formativas vinculadas a 
unidades de competencia del mismo nivel presentes en distintos títulos y certificados de 
profesionalidad.

d) Itinerarios formativos verticales que faciliten la promoción entre los niveles de 
cualificación, tanto en los títulos de formación profesional inicial como en los certificados de 
profesionalidad, así como la progresión educativa desde los ciclos formativos de grado 
superior a las enseñanzas universitarias de grado, facilitando la mejora de cualificación de 
las personas.

e) Itinerarios formativos que combinen títulos o certificados de profesionalidad con la 
formación necesaria para obtener certificados de competencias específicas, o de 
especialización o de actualización, especialmente en el terreno de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

f) Medidas de flexibilidad que permitan adaptar la oferta a las demandas formativas del 
tejido productivo.

g) Medidas para favorecer la ejecución de experimentaciones formativas.
h) Procedimientos de acceso diversificados que faciliten la incorporación a la formación, 

atendiendo a las distintas circunstancias personales o de situación laboral que pueden 
condicionar la disponibilidad.

i) Convalidación o exención de los módulos asociados a las unidades de competencia 
obtenidas por las personas mediante el procedimiento único de evaluación y acreditación de 
las competencias adquiridas por la experiencia laboral o la formación no formal.

j) Condiciones que garanticen la suficiencia y la calidad del sitio en que se realizan las 
prácticas y, en su caso, la formación en alternancia y la formación dual. Los tutores del 
centro formativo y los tutores de la empresa deben velar por el cumplimiento de la normativa 
aplicable, de modo que quede asegurada la calidad de las prácticas.

k) Posibilidad efectiva, de acuerdo con la normativa aplicable, de capitalizar los 
aprendizajes conseguidos por cualquier vía de adquisición, mediante los procedimientos de 
acreditación de competencias profesionales, de convalidación, de exención o de 
reconocimiento académico de los aprendizajes.

2. El desarrollo de la ordenación propia de la formación profesional del sistema educativo 
debe incluir:

a) La consecución de las competencias lingüísticas en la lengua o lenguas extranjeras, 
en los términos que se determinen por reglamento.
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b) Un itinerario formativo horizontal que combine simultáneamente una titulación de 
formación profesional de grado medio con el bachillerato, de modo que sea posible la 
obtención de la doble titulación, técnica y de bachillerato.

c) Procedimientos que faciliten a estudiantes y titulados universitarios el reconocimiento 
de los aprendizajes que les permitan completar una titulación de formación profesional 
inicial.

3. El desarrollo de la oferta propia de la formación profesional para el empleo debe 
incluir:

a) Itinerarios de formación y cualificación profesionales y programas específicos gratuitos 
para personas en situación de desempleo, con el objetivo de la inserción o reinserción 
laboral de estas personas.

b) Itinerarios de formación y de cualificación profesionales para personas empleadas, 
que atiendan a los requerimientos de productividad y competitividad de las empresas y a las 
aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal de los trabajadores.

c) La estructura modular de la formación basada en el Catálogo de cualificaciones 
profesionales del sistema de formación y cualificación profesionales de Cataluña, para que 
esta formación sea susceptible de certificación o acreditación.

d) Itinerarios de formación y cualificación profesionales y programas específicos gratuitos 
para personas con discapacidad intelectual leve o moderada, con el objetivo de la inserción 
laboral de estas personas.

Artículo 35.  Prácticas obligatorias y en alternancia.
1. La formación profesional conducente a la obtención de los títulos y certificados de 

profesionalidad comprende una actividad formativa, impartida íntegramente en el centro de 
formación, y unas prácticas formativas obligatorias en centros de trabajo que constituyen una 
parte evaluable y esencial para acreditar la superación de todos los programas.

2. Los programas de formación profesional en alternancia combinan la actividad 
formativa impartida íntegramente en el centro con prácticas adicionales a las prácticas 
obligatorias, no necesariamente evaluables, en el centro de trabajo.

3. Todas las prácticas, obligatorias y en alternancia, deben desarrollarse en el marco de 
un plan de actividad previamente acordado y mediante un convenio entre las partes en 
cuanto a las actividades que hay que desarrollar y, si procede, en cuanto a criterios de 
evaluación, tutores, calendarios, jornadas y horarios, con criterios organizativos flexibles 
para facilitar su seguimiento, de acuerdo con la normativa reguladora.

4. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña, en el 
desarrollo de las prácticas obligatorias y en alternancia, debe velar por que quede asegurada 
la coordinación de los mecanismos de colaboración de las empresas, por el seguimiento de 
las prácticas desde los órganos de participación existentes en los centros de formación y, en 
caso de contratación laboral, desde los órganos de representación legal de los trabajadores 
en los centros de trabajo, así como por el fomento de intercambios, especialmente en el 
ámbito internacional.

Artículo 36.  Formación profesional dual.
1. La formación profesional dual es la modalidad de formación profesional conducente a 

la obtención de los títulos y los certificados de profesionalidad que combina la actividad 
formativa impartida en el centro de formación con los aprendizajes adquiridos en el centro de 
trabajo, evaluables y reconocidos, de acuerdo con la correspondiente autorización o 
acreditación y normativa reguladora. Las condiciones y los criterios de desarrollo de la 
formación profesional dual deben establecerse por reglamento y de acuerdo con la 
normativa vigente.

2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
velar porque se garantice que, de conformidad con la normativa vigente, la formación 
profesional dual se desarrolla de acuerdo con:
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a) La aplicación de criterios de flexibilización para facilitar la colaboración entre los 
centros de formación y las empresas y adaptarse a las necesidades de cualificación 
profesional.

b) Un plan de actividad consensuado previamente entre el centro de formación y la 
empresa.

c) Un convenio de colaboración entre la representación del titular del centro de formación 
y el de la empresa o entidad, en el que deben establecerse los compromisos de formación y 
de trabajo efectivo y deben expresarse los mecanismos de coordinación entre los tutores de 
empresa y el personal docente del centro.

d) La vinculación entre el aprendiz y la empresa, formalizada de acuerdo con los criterios 
que establezcan la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña 
y la normativa vigente.

e) La supervisión de un tutor de la empresa, con el perfil establecido por reglamento, que 
debe hacer las funciones de acogida, instrucción, supervisión y coordinación con el centro de 
formación y, conjuntamente con el personal docente del centro, de participación en la 
evaluación. En cuanto al colectivo de las personas con discapacidad intelectual leve o 
moderada, esta formación profesional dual debe realizarse, en cualquier caso, con el apoyo 
y los recursos humanos necesarios. También debe establecerse por reglamento el perfil del 
tutor en los centros de formación.

f) El seguimiento general del desarrollo de los programas desde los consejos de 
formación y empresa.

g) La información a la representación legal de los trabajadores sobre las personas 
contratadas, el contenido de la actividad formativa y el puesto de trabajo que debe 
desarrollarse, de acuerdo con la normativa vigente.

3. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
establecer estándares de calidad y mecanismos de información, difusión, detección de 
necesidades, planificación, seguimiento y evaluación que permitan adecuar la oferta de 
formación profesional dual a las necesidades de formación y cualificación de las personas y 
del tejido empresarial.

4. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
mantener una relación actualizada regularmente de los centros, entidades y empresas que 
imparten formación profesional dual y sus especialidades.

Artículo 37.  Colaboración en la formación en alternancia y en la formación dual.
1. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña, en 

relación con el desarrollo de la formación profesional en alternancia y la formación 
profesional dual, debe promover la colaboración de la Administración local, las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas de Cataluña y las cámaras 
oficiales de comercio de Cataluña, especialmente en el momento de:

a) Difundir y dinamizar estas modalidades entre los centros de trabajo, los centros de 
formación y las personas.

b) Detectar, bajo el punto de vista sectorial y territorial, oportunidades y necesidades de 
acciones formativas en prácticas, en la formación en alternancia y en la formación dual.

c) Hacer que las empresas participen en los ámbitos sectorial y territorial.
d) Facilitar la acogida de las personas en aprendizaje.
e) Asegurar la idoneidad de las empresas participantes.
f) Asegurar la formación de las tutorías de empresas y centros de trabajo.
g) Asegurar el seguimiento de las acciones formativas en los centros de trabajo.
2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, la Agencia Pública de Formación y 

Cualificación Profesionales de Cataluña puede establecer que se constituyan comisiones 
específicas, de ámbito sectorial o territorial, de trabajo coordinado y conjunto de todas las 
partes.
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Artículo 38.  Aprendizaje a distancia.
1. El Gobierno debe impulsar, especialmente mediante las tecnologías de la información 

y la comunicación, una oferta amplia, actualizada y de calidad de la formación profesional en 
la modalidad a distancia.

2. El sistema de aprendizaje a distancia es regulado por la Agencia Pública de 
Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña en coordinación con el Instituto Abierto 
de Cataluña.

3. El Gobierno debe impulsar el desarrollo de materiales didácticos específicos y 
adaptados a la modalidad de formación profesional a distancia, con el objetivo de dar 
respuesta a las necesidades de aprendizaje de esta modalidad.

CAPÍTULO IV
Catálogo de cualificaciones profesionales del sistema de formación y 

cualificación profesionales de Cataluña

Artículo 39.  Naturaleza y organización.
1. El Catálogo de cualificaciones profesionales del sistema de formación y cualificación 

profesionales de Cataluña es el referente de las competencias profesionales en Cataluña e 
incluye el Catálogo de cualificaciones profesionales y el Catálogo modular integrado de 
formación profesional.

2. El Catálogo identifica, estandariza y ordena las competencias profesionales de 
actividades con significación para el empleo e incluye cualificaciones del ámbito de Cataluña, 
y responde a necesidades territoriales y sectoriales del sistema productivo.

3. El Catálogo se estructura teniendo en cuenta el Catálogo nacional de cualificaciones 
profesionales y el Marco europeo de cualificaciones.

4. El Catálogo se organiza en familias profesionales y niveles y contiene las 
cualificaciones profesionales y la formación asociada.

5. Las actualizaciones y las nuevas incorporaciones de competencias a que está sujeto 
el Catálogo deben tener en cuenta la normativa, la realidad socioeconómica y los avances 
tecnológicos.

Artículo 40.  Finalidad.
1. El Catálogo es el referente en Cataluña:
a) Para la formación profesional y otras enseñanzas profesionalizadoras.
b) Para la certificación de competencias conseguidas por la superación total o parcial de 

los títulos de formación profesional o de los certificados de profesionalidad.
c) Para los procesos de acreditación de competencias profesionales adquiridas por la 

experiencia laboral o por vías no formales de formación.
d) Para el establecimiento de las correspondencias entre las formaciones del sistema de 

formación y cualificación profesionales.
e) Para el favorecimiento de la movilidad y la transparencia de las cualificaciones.
2. El Catálogo permite la orientación en el proceso de formación a lo largo de la vida.
3. El Catálogo facilita a las organizaciones la gestión de los recursos humanos y los 

procesos de negociación colectiva.

Artículo 41.  Modalidades.
1. La formación dirigida a la obtención de las competencias profesionales reconocidas en 

los títulos de formación profesional y en los certificados de profesionalidad puede cursarse, 
de acuerdo con la normativa vigente y lo establecido reglamentariamente, en régimen de 
alternancia o dual en colaboración con las empresas, en el marco acordado con los agentes 
sociales y económicos.

2. La oferta de formación profesional puede flexibilizarse, de forma que debe permitir 
compatibilizar el estudio y la formación con la actividad laboral u otras responsabilidades, así 
como con otras situaciones personales que dificulten el estudio y la formación en régimen 
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presencial. Con este fin, puede ofrecerse de manera completa o parcial y desarrollarse en 
régimen presencial, semipresencial o a distancia o por teleformación, con la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación, o la combinación de ambas, y la 
concentración determinados períodos anualmente.

CAPÍTULO V
Acreditación y correspondencias

Artículo 42.  Títulos de formación profesional y certificados de profesionalidad.
1. Los títulos de formación profesional del sistema educativo y los certificados de 

profesionalidad del ámbito laboral acreditan oficialmente la competencia profesional de las 
personas. Ambos tipos de acreditación oficial tienen como referente las cualificaciones 
profesionales y las unidades de competencia del Catálogo de cualificaciones profesionales 
del sistema de formación y cualificación profesionales de Cataluña, si bien los títulos pueden 
incluir, y los certificados de profesionalidad pueden añadir, contenidos formativos no 
incluidos en el Catálogo.

2. La oferta de formación profesional del sistema educativo se compone, de acuerdo con 
la normativa vigente, de los títulos homologados, de los títulos propios establecidos por el 
Gobierno, de las adaptaciones curriculares en relación con determinados perfiles 
profesionales y requerimientos sectoriales y de las adaptaciones curriculares para personas 
con discapacidad leve o moderada.

3. La oferta de formación profesional para el empleo se compone del fichero catalán de 
especialidades formativas del Servicio Público de Empleo de Cataluña, que incluye el 
repertorio de certificados de profesionalidad y los módulos y las unidades formativas 
correspondientes, junto con otras acciones formativas no asociadas a los certificados de 
profesionalidad. También se incluye el repertorio de acciones formativas de formación 
continua.

Artículo 43.  Evaluación y acreditación de competencias profesionales.
1. El proceso de evaluación y acreditación de competencias profesionales permite 

acreditar las competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia laboral, en 
actividades sociales o por vías no formales o informales de formación, y tiene como referente 
las unidades de competencias del Catálogo de cualificaciones profesionales del sistema de 
formación y cualificación profesionales de Cataluña.

2. Corresponde a la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de 
Cataluña, en lo relativo a la evaluación y acreditación de competencias profesionales:

a) Establecer el procedimiento integrado de evaluación y acreditación de competencias 
profesionales y que tiene efectos directos e inmediatos, con la verificación previa del derecho 
alegado, de convalidación en relación con los módulos profesionales correspondientes a los 
respectivos títulos de la formación profesional del sistema educativo y de exención en 
relación con los módulos formativos correspondientes a los certificados de profesionalidad 
del ámbito laboral.

b) Establecer un servicio regular y estable de evaluación y acreditación; determinar los 
centros de formación que prestan este servicio; determinar las entidades o empresas que 
pueden colaborar para llevarlo a cabo, así como los procesos, los requerimientos, el régimen 
de evaluación y las garantías de calidad.

c) Autorizar a los centros de formación para que gestionen procesos de acreditación, en 
determinadas cualificaciones, ámbitos o familias profesionales, con la colaboración de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas en Cataluña.

3. Las personas evaluadas deben recibir, al finalizar el proceso de evaluación y 
acreditación, un informe de recomendaciones de itinerario formativo y profesional y un 
certificado de las unidades de competencias acreditadas.

4. Los procesos de evaluación y acreditación pueden desarrollarse en colaboración con 
las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en Cataluña, la 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 39  Ley de formación y cualificación profesionales

– 1096 –



Administración local, las cámaras oficiales de comercio y otras entidades representativas de 
intereses económicos o profesionales.

Artículo 44.  Correspondencias de la formación profesional a lo largo de la vida.
1. Corresponde a la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de 

Cataluña, de acuerdo con la normativa vigente y en relación con las correspondencias de la 
formación profesional a lo largo de la vida:

a) Impulsar la aplicación de las correspondencias o convalidaciones y exenciones entre 
la formación profesional del sistema educativo y los certificados de profesionalidad de la 
formación para el empleo, así como con los títulos correspondientes a las enseñanzas de 
régimen especial y los universitarios.

b) Establecer los criterios de los procedimientos para facilitar y promover la utilización de 
las correspondencias; los criterios del sistema de información y de consulta de las 
correspondencias, y las mesas de relación entre los diferentes sistemas de formación.

c) Promover la posibilidad de correspondencia de los aprendizajes adquiridos fuera del 
sistema con el Catálogo de cualificaciones profesionales de Cataluña. Establecer criterios y 
mecanismos para asegurar que esta correspondencia implique niveles de aprendizaje y 
competencia equivalentes.

2. Los procesos de evaluación y acreditación de competencias, que se prestan en el 
marco del sistema de formación y cualificación profesionales, y los procesos de 
reconocimiento académico, propios del sistema educativo, deben garantizar, en caso de 
afinidad suficiente, que el asesoramiento recibido por las personas en cualquiera de los dos 
procesos tenga efectos en el otro.

Artículo 45.  Registro de unidades de competencia.
1. Se crea el registro de unidades de competencia, de carácter personal, que debe 

contener las unidades de competencia acreditadas por las personas mediante la formación 
profesional del sistema educativo, la formación profesional para el empleo y los procesos de 
evaluación y acreditación.

2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
gestionar el registro de unidades de competencia y debe asegurar que en él se garantiza la 
protección de los datos personales.

Artículo 46.  Finalidades del registro.
1. El registro de unidades de competencia permite:
a) Que los orientadores homologados y los asesores habilitados del sistema de 

formación y cualificación profesionales puedan consultar las competencias profesionales 
acreditadas, con la autorización explícita previa de la persona interesada.

b) Que las personas puedan consultar las unidades de competencia obtenidas.
c) La expedición de la certificación de las unidades de competencia profesionales 

demostradas o conseguidas.
2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña y los 

departamentos y organismos competentes deben informar al registro sobre las unidades de 
competencia acreditadas por las personas.

CAPÍTULO VI
Transferencia tecnológica

Artículo 47.  Servicios de transferencia tecnológica.
1. Los centros de formación de la Red del Sistema pueden prestar servicios de 

transferencia tecnológica a empresas.
2. Los centros públicos disponen de autonomía organizativa y económica y para el 

establecimiento de colaboraciones con empresas y centros de innovación tecnológica para 
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prestar servicios de transferencia tecnológica o para concurrir en convocatorias del Estado, 
de la Unión Europea e internacionales de proyectos de investigación y desarrollo (I+D).

3. Debe potenciarse la colaboración con las universidades para impulsar la investigación, 
la experimentación y la innovación educativas en el ámbito de la formación profesional.

Artículo 48.  Colaboración con centros tecnológicos.
La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 

promover y facilitar que los centros de formación profesional integrada presten servicios de 
transferencia tecnológica a las empresas, especialmente a las pequeñas y medias 
empresas, y promover la relación, y, si procede, el apoyo y la colaboración, de estos centros 
con los centros tecnológicos existentes en Cataluña.

Artículo 49.  Movilidad.
La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 

promover iniciativas para la innovación y la mejora de la calidad de la formación, mediante la 
movilidad estatal, la cooperación transfronteriza y la participación en programas de la Unión 
Europea.

TÍTULO V
Calidad del sistema de formación y cualificación profesionales

Artículo 50.  Modelo de gestión de la calidad.
1. Los centros de formación profesional integrada del sistema de formación y 

cualificación profesionales deben disponer, de acuerdo con su titularidad, de un modelo y un 
sistema de gestión de la calidad, la mejora continuada y la innovación.

2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
establecer los criterios que hay que seguir en la adopción de un modelo de gestión de la 
calidad. Estos criterios deben aplicarse en los centros de formación profesional integrada.

Artículo 51.  Emprendimiento.
1. Corresponde a la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de 

Cataluña, en relación con el emprendimiento:
a) Promover que la formación incluya en determinados programas una formación básica 

respecto a la aptitud para la iniciativa emprendedora, los mecanismos de creación de 
empresa, la economía social y cooperativa y el autoempleo, y los distintos programas y 
ayudas existentes con este objetivo.

b) Velar por el desarrollo de programas y acciones específicos de inserción laboral, con 
especial énfasis en las competencias profesionales clave de la iniciativa emprendedora y los 
que mejoren las posibilidades de éxito en el autoempleo.

c) Velar porque los centros de formación que desarrollen proyectos de fomento de la 
creación de empresas puedan recibir apoyo del departamento competente en materia de 
empresa y empleo.

2. Los centros de la Red del Sistema deben favorecer que las programaciones incluyan 
visitas a empresas de distintos sectores de actividad y deben procurar fomentar la ejecución 
de trabajos o proyectos orientados a incentivar la creatividad y la iniciativa personal 
relacionadas con la búsqueda de empleo, el emprendimiento, la creación de empresa, las 
cooperativas y el autoempleo.

Artículo 52.  Innovación y formación permanente.
1. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 

proponer medidas para facilitar y fomentar la innovación en la formación profesional, 
especialmente en cuanto a contenidos, itinerarios formativos, metodologías y materiales.
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2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
programar un plan de formación permanente dirigido a los profesores de todos los centros de 
formación profesional sostenidos con fondos públicos. El plan de formación permanente del 
profesorado debe incluir la formación adecuada a la evolución de la tecnología y de los 
procesos productivos; al desarrollo de nuevas metodologías formativas, y a los contextos en 
los que debe impartirse. El plan debe incluir la formación para la docencia y, si procede, la 
formación para participar en los procesos de acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas mediante la experiencia laboral. Con este plan debe potenciarse la actualización 
del profesorado por medio de una oferta de estancias formativas concertadas con las 
empresas u otras entidades mediante convenio. Asimismo, debe velarse porque la formación 
equivalente a la formación pedagógica y didáctica se imparta en la modalidad a distancia o 
mixta.

3. Los centros de formación profesional integrada deben establecer colaboraciones con 
empresas, centros o entidades con el objetivo de adquirir perspectiva sobre los procesos de 
gestión de la innovación y poder aplicar las metodologías y técnicas de gestión de la 
innovación a la formación profesional. La Administración debe promover acciones para la 
concreción de estas colaboraciones.

Artículo 53.  Evaluación del sistema.
1. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña, con el 

objetivo de garantizar el cumplimiento de las finalidades del sistema de formación y 
cualificación profesionales, debe elaborar periódicamente un informe de evaluación del 
sistema. Este informe debe incluir los datos agregados de rendimiento académico y 
formativo y de inserción laboral, entre otros.

2. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 
hacer públicos los aspectos de interés general de los resultados de la evaluación a la que se 
refiere el apartado 1.

3. El contenido del informe de evaluación del sistema debe tenerse en cuenta para llevar 
a cabo las actuaciones oportunas de coordinación y mejora de los servicios básicos.

4. Los datos obtenidos mediante el informe de evaluación deben ser accesibles desde 
los portales de transparencia de las distintas administraciones.

Disposición adicional primera.  Asunción de competencias y funciones del Instituto 
Catalán de las Cualificaciones Profesionales.

1. La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña asume las 
competencias y funciones del Instituto Catalán de las Cualificaciones Profesionales, que 
queda suprimido con la entrada en funcionamiento de la Agencia.

2. Todas las referencias que la normativa vigente hace al Instituto Catalán de las 
Cualificaciones Profesionales deben entenderse hechas a la Agencia Pública de Formación 
y Cualificación Profesionales de Cataluña.

Disposición adicional segunda.  Régimen del personal del Instituto Catalán de las 
Cualificaciones Profesionales.

El personal funcionario que preste servicios en el Instituto Catalán de las Cualificaciones 
Profesionales se integra en la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales 
de Cataluña de acuerdo con la relación de puestos de trabajo que se apruebe.

Disposición adicional tercera.  Consejo Catalán de Formación Profesional.
1. En el momento de entrada en funcionamiento de la Agencia Pública de Formación y 

Cualificación Profesionales de Cataluña, el Consejo Catalán de Formación Profesional pasa 
a denominarse Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña y queda 
adscrito a la Agencia.

2. El Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe elaborar y 
aprobar su reglamento de funcionamiento interno.
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Disposición adicional cuarta.  Centros específicos.
El departamento competente en materia de educación, en función de las necesidades de 

programación, las disponibilidades presupuestarias y el criterio de eficiencia en el uso de los 
recursos, debe priorizar la creación, o la singularización entre los existentes, de centros 
específicos de formación profesional o especializados en etapas formativas posobligatorias.

Disposición adicional quinta.  Simplificación administrativa.
Los centros que tengan autorizadas en el subsistema de la formación profesional inicial, 

u homologadas en la formación profesional para el empleo, ofertas de formación profesional, 
gozan de una tramitación simplificada cuando quieran obtener en el otro subsistema la 
autorización u homologación de formaciones conducentes a unidades de competencia 
coincidentes con las que tienen autorizadas.

Disposición adicional sexta.  Carta de servicios.
Los centros de la red del sistema integrado deben disponer de una carta de servicios de 

formación y cualificación profesionales propia, que debe expresar la configuración de los 
servicios que el centro ofrece a personas, empresas y entidades, en relación con la 
formación y la cualificación profesionales. La carta de servicios cataloga los servicios básicos 
establecidos por la presente ley que ofrece el centro, así como los servicios específicos 
ofrecidos por el centro de acuerdo con su titularidad.

Disposición adicional séptima.  Protección de datos de carácter personal.
En cuanto al tratamiento de datos, es aplicable en el ámbito del sistema de formación y 

cualificación profesionales la normativa de protección de datos de carácter personal. Deben 
adoptarse las medidas necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de estos 
datos, sin perjuicio de los procesos en los que la normativa exige su publicidad.

Disposición adicional octava.  Dietas por asistencia.
Las personas que representan a la Generalidad no tienen derecho a percibir dietas por la 

asistencia a las reuniones de los órganos o las comisiones establecidos por la presente ley.

Disposición adicional novena.  Sistema de indicadores.
La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña debe 

establecer un sistema de indicadores para poder realizar un seguimiento correcto del 
desarrollo de la presente ley.

Disposición adicional décima.  Centros de educación especial.
El Gobierno, en el marco de la necesidad de garantizar una formación profesional 

adecuada a las personas con discapacidad leve o moderada, debe velar por el buen 
funcionamiento de los centros de educación especial y debe dotarlos con los recursos y el 
apoyo necesarios. No puede interpretarse en ningún caso que los centros de educación 
especial forman parte de la red de centros de nuevas oportunidades.

Disposición adicional undécima.  Becas y ayudas para personas desempleadas.
Las personas desempleadas que asisten a las diferentes ofertas y modalidades de 

formación profesional pueden solicitar becas y ayudas en concepto de transporte, 
manutención, alojamiento, discapacidad y conciliación, así como otras becas o ayudas que 
puedan determinarse en procedimientos específicos, de acuerdo con las condiciones que se 
establezcan por reglamento.

Disposición final primera.  Interpretación y aplicación.
La presente ley debe interpretarse y aplicarse de acuerdo con la normativa vigente.
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Disposición final segunda.  Aplicación a servicios, planes, programas y actividades de 
formación profesional.

Lo establecido por la presente ley es aplicable a todos los servicios, planes, programas y 
actividades relativos a la formación profesional y a todos los centros públicos y privados que 
imparten formación profesional en Cataluña.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza el Gobierno para que dicte las disposiciones necesarias para desarrollar y 

ejecutar la presente ley.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo curricular.
Sin perjuicio de la normativa vigente y de las competencias que corresponden al 

Gobierno para determinar el currículum de acuerdo con el artículo 53.1 de la Ley 12/2009, de 
10 de julio, de educación, en virtud de la cual el Gobierno aprueba la ordenación general de 
la formación profesional, se habilita al consejero competente para que establezca, mediante 
una orden, el currículum de los títulos de formación profesional.

Disposición final quinta.  Regulación de derechos y deberes.
El Gobierno, consultados los agentes sociales más representativos, debe regular por 

decreto los derechos y deberes de las personas en prácticas y en aprendizaje y de las 
empresas que las acogen.

Disposición final sexta.  Calendario de aplicación.
1. El Gobierno debe desarrollar en un plazo de tres años el contenido de la presente ley, 

especialmente lo establecido por el artículo 5.a.
2. La creación de la Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de 

Cataluña debe tener lugar durante el primer año de desarrollo de la presente ley.
3. El Gobierno debe desarrollar reglamentariamente, en el plazo de nueve meses a 

contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el plan de acreditación y cualificación 
profesionales. Las personas con carencias de cualificación profesional deben poder acceder 
de forma regular y estable a un procedimiento para acreditar su experiencia profesional que 
les permita cualificarse para poder obtener un puesto de trabajo o acceder a un itinerario 
personalizado de formación. El plan debe fijar anualmente los objetivos a alcanzar y los 
indicadores de seguimiento, así como las actuaciones que hay que llevar a cabo para esta 
finalidad.

Disposición final séptima.  Aprobación de los estatutos de la Agencia Pública de 
Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña.

La Agencia Pública de Formación y Cualificación Profesionales de Cataluña entra en 
funcionamiento en el momento en que el Gobierno apruebe sus estatutos.

Disposición final octava.  Presupuesto.
El Gobierno debe garantizar, mediante los presupuestos de la Generalidad, una 

financiación suficiente que asegure la aplicación efectiva de la presente ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 40

Decreto-ley 10/2019, de 28 de mayo, del procedimiento de 
integración de centros educativos a la red de titularidad de la 

Generalidad

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7886, de 30 de mayo de 2019

Última modificación: 17 de marzo de 2023
Referencia: DOGC-f-2019-90497

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA,
Sea notorio a todos los ciudadanos y ciudadanas que el Gobierno ha aprobado y yo, de 

acuerdo con lo que establece el artículo 67.6.a) del Estatuto de autonomía de Cataluña, 
promulgo el siguiente

DECRETO LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 21 del Estatuto de autonomía de Cataluña determina que todas las personas 

tienen derecho a una educación de calidad y dispone que corresponde a la Generalidad 
establecer un modelo educativo de interés público que lo garantice.

La Ley 12/2009, del 10 de julio, de educación despliega las competencias de la 
Generalidad en materia educativa, con la finalidad tanto de consolidar el modelo propio de la 
educación en Cataluña como de avanzar en su mejora. La cooperación entre los diversos 
agentes de la comunidad educativa y la figura del centro educativo, que tiene que ofrecer un 
servicio educativo de calidad, se convierten en herramientas principales para alcanzar dichas 
finalidades.

De acuerdo con el artículo 42 de la Ley de educación, en el sistema educativo de 
Cataluña se establece un modelo educativo de interés público, para cuyo despliegue hay 
que regular y sostener el Servicio de Educación de Cataluña, que garantice a todas las 
personas el acceso a una educación de calidad y en condiciones de igualdad.

El artículo 45 de la Ley de educación regula la incorporación de centros escolares a la 
prestación del Servicio de Educación de Cataluña e incluye la posibilidad de integrar centros 
en la red de titularidad de la Generalidad por medio de ley del Parlamento.

La disposición adicional trigésima de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación determina la integración de centros de titularidad de las administraciones locales 
en la red de centros de titularidad pública, siempre que manifiesten su voluntad de 
integrarse.

A su vez, el artículo 74 de la Ley 12/2009, del 10 de julio, dispone que corresponde al 
Gobierno, en el marco de la programación educativa, crear y suprimir centros educativos 
públicos.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

– 1102 –



En este sentido, aparte de la voluntad de dar cumplimiento a varias iniciativas 
parlamentarias que instan al Gobierno a activar los procesos de integración en la red pública 
de centros que son de titularidad de entes locales, es urgente disponer de una normativa que 
permita cambiar titularidades de los centros con el fin de superar las dificultades que hay 
actualmente para atender las necesidades de escolarización, como son la implementación 
de aulas prefabricadas o módulos, las dificultades evidentes de encontrar suelo público y la 
limitación de recursos económicos para construir nuevos edificios. Las medidas a que hace 
referencia este Decreto ley darían respuesta a la necesidad urgente de resolver estas 
problemáticas para cubrir la demanda de escolarización actual y permitirían fortalecer de 
manera inmediata el sistema educativo.

Por todo ello, en uso de la autorización concedida en el artículo 64 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña, a propuesta del consejero de Educación y de acuerdo con el 
Gobierno,

DECRETO

Artículo 1.  Objeto.
Se establece el procedimiento de integración de centros educativos en la red de 

titularidad de la Generalidad, en el ámbito de la enseñanza no universitaria.

Artículo 2.  Ámbito.
El procedimiento de integración se aplica a los centros que forman parte del Servicio de 

Educación de Cataluña y que, como tales, están inscritos en el registro de centros que 
gestiona el departamento competente en materia de política educativa. El procedimiento de 
integración se aplicará también a los centros públicos de titularidad municipal.

Artículo 3.  Requisitos y procedimiento para la creación de centros por integración.
1. Los centros educativos se pueden integrar en la red de titularidad de la Generalidad 

cuando concurran los siguientes requisitos:
a) Solicitud del titular del centro. En caso de que sea un ente local, la solicitud se 

realizará por acuerdo del órgano competente. En el caso de centros de titularidad privada, ya 
sea una fundación, cooperativa o sociedad, o cualquier otra persona jurídica, la solicitud se 
formulará por acuerdo explícito y motivado del titular.

b) La existencia de mutuo acuerdo entre el departamento competente en materia de 
política educativa y la titularidad del centro educativo.

c) La satisfacción de necesidades de escolarización en el marco de la programación 
educativa.

d) El cumplimiento de los objetivos de estabilidad.
e) La persona titular o las personas titulares del centro deben disponer de un título válido 

sobre el inmueble donde ubicar el centro, que reúna los requisitos establecidos por la 
normativa educativa y patrimonial vigente.

2. La integración de centros educativos en la red de titularidad de la Generalidad debe 
llevarse a cabo por acuerdo del Gobierno de creación de centros educativos por integración, 
que se tiene que publicar en el DOGC, a propuesta del departamento competente en materia 
de política educativa.

3. El expediente de elaboración de los acuerdos del Gobierno de creación de centros 
educativos por integración en la red de titularidad de la Generalidad tiene que contener:

a) La motivación fundamentada en las necesidades de escolarización que tiene que 
satisfacer el Servicio de Educación de Cataluña para garantizar el derecho a la educación, 
de conformidad con la programación de la oferta educativa.

b) Los informes económicos correspondientes, como mínimo, al coste del personal 
docente y del personal de administración y servicios, así como otros costes derivados del 
funcionamiento del centro, según el número de unidades y de enseñanzas que imparten, y 
de las obras e inversiones necesarias en mobiliario y equipamientos.
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c) La solicitud de los titulares del centro de incorporarse a la red de titularidad de la 
Generalidad y los acuerdos alcanzados con el departamento competente en materia de 
política educativa con respecto al personal, el inmueble, el solar y otros contenidos 
necesarios para el funcionamiento del centro.

d) Informe del departamento que tenga atribuidas las competencias en materia de 
patrimonio de la Generalidad, sobre el inmueble o solar donde se ubica el centro educativo a 
integrar, que se tendrá que solicitar por el departamento competente en materia de política 
educativa, enviando el expediente patrimonial previsto en la normativa patrimonial vigente, 
que tendrá que contener, especialmente la justificación de la contratación patrimonial directa 
y la existencia de disponibilidad presupuestaria para hacer frente al pago que se derive de la 
integración del centro educativo en la red de titularidad de la Generalidad de Cataluña.

4. El contenido del acuerdo del Gobierno de creación de centros educativos por 
integración en la red de titularidad de la Generalidad se tiene que referir como mínimo a:

a) Las cargas y gravámenes del solar y del inmueble y la forma de cancelarlos, 
estableciendo las garantías correspondientes.

b) Las deudas de la gestión del centro y la forma de pagarlas, estableciendo las 
garantías correspondientes.

c) La adquisición del local en el que está instalado el centro educativo, con 
especificación expresa del precio de adquisición del solar y del inmueble referido al momento 
del pago, o de la continuidad del arrendamiento del local, o de la instalación de la escuela en 
otro inmueble público o privado, siempre a cargo de la Administración correspondiente, 
según lo que rige para los centros docentes públicos.

d) El calendario de integración en la red de titularidad de la Generalidad y, 
específicamente, en relación al personal del centro.

Artículo 4.  Procedimiento.
1. Los titulares del centro educativo, una vez informado el consejo escolar, deben instar 

el procedimiento de integración en la red de titularidad de la Generalidad, ante el 
departamento competente en materia de política educativa.

2. Corresponde al departamento competente en materia de política educativa la gestión 
del procedimiento que, en relación al centro para el que se solicita la integración, requiere 
valorar, entre otros, la situación jurídica del solar y del inmueble en los que se encuentra 
ubicado, de acuerdo con el informe emitido por el departamento que tenga atribuidas las 
competencias en materia de patrimonio de la Generalidad previsto en el artículo 3.3.d), el 
estado de las instalaciones, la situación económica, el número de alumnos escolarizados y el 
personal y la situación laboral.

3. El procedimiento de integración en la red de titularidad de la Generalidad tiene que dar 
cumplimiento a la normativa reguladora, especialmente en materia de finanzas del sector 
público, de función pública, de acceso a la función pública docente, de régimen local y de 
patrimonio de la Generalidad.

Artículo 5.  Efectos en relación con el personal.
1. El personal laboral que proceda de centros educativos, tanto públicos como privados, 

que se integran en la red de titularidad de la Generalidad, se integra en el nuevo centro 
educativo de acuerdo con las normas laborales que regulan la sucesión de empresa. La 
integración, que respetará su vínculo y condiciones de trabajo, se realizará como personal a 
extinguir.

2. El personal docente, funcionario de carrera, procedente de los centros educativos 
públicos que se integran en la red de titularidad de la Generalidad, se integra en plazas 
singulares del grupo o subgrupo de titulación correspondiente, se les respeta el grado 
personal que tienen reconocido y quedan, respecto de su administración de origen, en la 
situación administrativa que corresponda.

3. El personal docente interino procedente de los centros educativos públicos que se 
integran en la red de titularidad de la Generalidad, pasa a tener vínculo como funcionario 
interino y a formar parte de la bolsa de trabajo de personal interino docente para prestar 
servicios en centros dependientes del Departamento de Educación.
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4. El personal mencionado en los apartados anteriores únicamente podrá adquirir la 
condición de personal al servicio de la Administración de la Generalidad previa superación 
de los procesos selectivos que se convoquen de acuerdo con la normativa de aplicación.

Disposición adicional.  
Excepcionalmente, en entornos desfavorecidos con población escolar de condición 

socioeconómica desfavorable, cuando las necesidades de escolarización no se puedan 
satisfacer de otra forma y el alumnado no se pueda redistribuir adecuadamente, se puede 
llevar a cabo el procedimiento de integración con exención del requisito establecido en el 
punto e) del apartado 1 del artículo 3 y ubicar el nuevo centro creado por integración en 
espacios provisionales. En este caso, no será de aplicación lo previsto en los artículos 3.3.d), 
3.4.a) y 3.4.c).

Disposición final.  Entrada en vigor.
Este Decreto ley entra en vigor al día siguiente de la publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 41

Ley 15/1984, de 20 de marzo, del juego

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 421, de 30 de marzo de 1984

«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 1984
Última modificación: 10 de febrero de 2025

Referencia: BOE-A-1984-9840

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente Ley del Juego.

El artículo 9.32 del Estatuto de Autonomía de Cataluña declara que la Generalidad tiene 
competencia exclusiva en materia de «Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las 
Apuestas Mutuas Deportivo-benéficas», en consecuencia, haciendo uso de la iniciativa 
legislativa que le reconoce el artículo 32.6 del Estatuto, en relación con el artículo 25.2, con 
esta Ley desarrolla las facultades que tiene atribuidas en esta materia.

La aprobación de la Ley del juego es necesaria, e incluso urgente, dado que la realidad 
social desborda actualmente el marco normativo estatal, notoriamente insuficiente e 
incompleto. La intención de la Ley no es ni fomentar el juego ni prohibirlo con un rigor que 
sería contrario a las tendencias sociales. Su objetivo primordial consiste en establecer unas 
reglas terminantes que ofrezcan a los ciudadanos la seguridad jurídica debida y, por otra 
parte, permitan al poder ejecutivo de la Generalidad desarrollar una política del juego 
adaptada a las circunstancias de cada momento.

En líneas generales, la Ley establece un sistema que no afecta inútilmente a las 
actuaciones administrativas, pero introduce modificaciones de cierta importancia, unas 
motivadas por la especificidad catalana y otras por la lección de la experiencia, dado que la 
legislación y la administración estatales son demasiado recientes y han ido apareciendo a 
título de ensayo, lo que ha provocado una situación de provisionalidad que es preciso 
superar.

Una de estas modificaciones es la inclusión en la Ley catalana de un catálogo de juegos, 
concebido como un inventario completo de los juegos admitidos, a diferencia del catálogo 
estatal, que se refiere exclusivamente a los que un día fueron penalizados, por lo que falta 
en él un punto de referencia global y es preciso recurrir no sólo al catálogo, sino también a 
numerosas reglamentaciones especiales.

Asimismo la Ley prevé la posibilidad de que el Consejo Ejecutivo de la Generalidad 
planifique la distribución de las autorizaciones concretas por lo que respecta a aquellos 
juegos, Empresas y locales en que, por la importancia económica o la incidencia social, 
resulte aconsejable hacerlo.
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Las autorizaciones en esta materia son discrecionales. El carácter especial del juego 
exige que la Administración retenga la facultad de autorizar o no su ejercicio, si bien una vez 
concedida la autorización éste queda estrictamente reglado.

La intervención administrativa se extiende también al material del juego. Esta 
intervención se desarrolla a tres niveles:

a) Con respecto a la fabricación, b) con respecto a la reglamentación de las 
características técnicas de las máquinas y del material del juego en general, y c) con 
respecto a la homologación del material.

La Ley regula asimismo un aspecto capital y delicado como es el del control del juego. 
La Ley atribuye a la Generalidad el control de los demás aspectos administrativos, legales y 
técnicos, y con este fin ordena el establecimiento de un servicio de inspección.

Por lo que respecta a las infracciones y sanciones, la Ley opta por una solución 
intermedia, con la que se garantizan a la vez los principios de legalidad y de eficacia. La 
legalidad se asegura mediante la tipificación reglamentaria posterior, y la eficacia se asegura 
por medio de las reglamentaciones especiales, rigurosamente sometidas a la supremacía de 
la Ley.

Se trata, en definitiva, de una Ley breve con la que la Generalidad posibilita el ejercicio 
legal de sus competencias estatutarias con el establecimiento de un modelo de unas 
características muy específicas, que se resumen en un carácter sistemáticamente 
exhaustivo y en su transparencia. Así, pues a partir de ahora tanto los jugadores y las 
Empresas dedicadas al juego como la Administración tendrán unas reglas de actuación 
conocidas previamente.

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto regular, para el ámbito territorial de Cataluña, todas las 

actividades relativas a casinos, juegos y apuestas, según lo dispuesto por el artículo 9.32 del 
Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  
1. Se incluyen en el ámbito de la presente Ley:
a) Las actividades en las que se arriesguen cantidades de dinero u objetos 

económicamente evaluables, en forma de envites, de quinielas o de apuestas sobre 
resultados de un hecho futuro o incierto con independencia de que predomine en ellas el 
grado de habilidad, de traza o de pericia de los participantes o de que sean exclusiva o 
primordialmente de suerte, de envite o de azar, tanto si se desarrollan mediante la utilización 
de máquinas automáticas como por medio de actos humanos.

b) Las Empresas dedicadas a la gestión y explotación de juegos y de apuestas, a la 
fabricación de materiales de juego y a actividades conexas.

c) Los locales donde se realiza la gestión y explotación de juegos y apuestas y la 
producción de los resultados condicionantes.

d) Las personas que intervienen en la gestión, la explotación y la práctica de los juegos y 
las apuestas.

2. Quedan excluidos, no obstante, los juegos y las apuestas de ocio y recreo 
constitutivos de usos sociales de carácter tradicional o familiar en los casos en que no se 
producen transferencias económicas entre los jugadores o éstas son de escasa importancia, 
siempre que los jugadores o las personas ajenas a éstos no hagan de ello objeto de 
explotación lucrativa.

Artículo 3.  
1. Corresponderá al Consejo Ejecutivo aprobar el catálogo de juegos y apuestas 

autorizados de entre aquéllos a que hacen referencia los artículos anteriores.
2. De cada juego, el catálogo especificará las diferentes denominaciones, las 

modalidades posibles, los elementos necesarios para practicarlo y las reglas esenciales que 
es preciso aplicar.
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Artículo 4.  
1. Corresponderá al Consejo Ejecutivo planificar los juegos y las apuestas.
Esta planificación tendrá en cuenta la realidad y la incidencia social del juego y de las 

apuestas, sus repercusiones económicas y tributarias, y la necesidad de reducir, diversificar 
y no fomentar su hábito y de impedir en su gestión actividades monopolistas.

2. La planificación deberá establecer los criterios por los que se regirá la concesión de 
autorizaciones tanto por lo que respecta a la situación territorial y al número de las mismas 
como a las condiciones objetivas para obtenerlas.

Artículo 5.  
1. El Departamento competente en materia de juego debe aprobar las reglamentaciones 

especiales de los juegos y de las apuestas incluidos en el Catálogo, las cuales deben regular 
los condicionamientos y las prohibiciones que se consideran necesarias para practicarlos. El 
juego de la lotería se regula de conformidad con las previsiones de los apartados 3 al 7.

2. Cada reglamentación ha de determinar como mínimo:
a) El régimen y ámbito de aplicación.
b) Los requisitos que deberán cumplir las personas o entidades que puedan ser 

autorizadas para gestionar y explotar el juego o la apuesta de que se trate.
c) El régimen de tramitación, modificación, renovación y caducidad de las autorizaciones.
d) Las normativas técnicas y urbanísticas de los locales donde pueda practicarse el 

juego y donde, en su caso, puedan producirse los resultados condicionantes.
e) Los horarios de apertura y cierre.
f) Los requisitos de admisión del personal y las condiciones de habilitación profesional.
g) El régimen de fabricación y de instalación de los materiales que deben ser utilizados.
h) El régimen de gestión y explotación.
i) La documentación y el control contable.
j) El régimen de sanciones.
3. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de juego 

regular, mediante una orden, los aspectos generales de la lotería, que tiene que establecer:
a) Las medidas de juego responsable, de protección a los menores y personas 

dependientes y para la prevención del fraude y del blanqueo de capitales.
b) Las condiciones y requisitos para celebrar sorteos, cuando corresponda.
c) El régimen de los billetes y las combinaciones.
d) El régimen de los premios.
e) Los derechos de las personas participantes y los procedimientos de reclamación.
f) El régimen de comercialización.
4. El juego de lotería, en sus diversas modalidades, se reserva a la Generalitat de 

Catalunya, y está organizado y gestionado por cuenta de la Generalitat de Catalunya, por 
Loteries de Catalunya, SAU.

5. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de juego, 
con el informe previo de la dirección general competente en materia de juego, autorizar la 
comercialización de los juegos de loterías o modificar la autorización de juegos en 
funcionamiento.

La autorización debe contener los aspectos siguientes:
a) El porcentaje mínimo y el máximo destinado a premios.
b) El régimen de los sorteos y, si procede, de las combinaciones de números.
c) El régimen de participación y los derechos de las personas participantes.
d) Las medidas de juego responsable.
Las resoluciones de autorización de los juegos de loterías y las resoluciones de 

modificación de autorización de juegos en funcionamiento se tienen que publicar en el 
"Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya" y en la web corporativa de Loteries de 
Catalunya, SAU.
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6. La solicitud de autorización o de modificación de autorización de un juego de lotería en 
funcionamiento tiene que ir acompañada de una memoria justificativa y económica que 
incluya un estudio de viabilidad económica, el plan de negocio, el plan de comercialización, 
el impacto en los juegos de loterías en funcionamiento y una propuesta de medidas de juego 
responsable.

7. Dentro del marco de la autorización a que se refiere el apartado 5, el Consejo de 
Administración de Loteries de Catalunya, SAU tiene que acordar los otros aspectos 
necesarios para la comercialización del juego de lotería, como mínimo, el nombre comercial, 
la fecha de los sorteos, el porcentaje destinado a premios dentro de los márgenes 
establecidos, la determinación de precios de los billetes o combinaciones las categorías de 
premios y su distribución, el intervalo de números y series, si procede, la fecha de inicio de la 
comercialización y, si procede, la fecha final, y el lugar de pago de los premios.

Este Acuerdo se debe publicar en el "Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya" y en la 
web corporativa de Loteries de Catalunya, SAU.

Artículo 6.  
1. Salvo disposición en contrario del decreto de planificación, corresponderá a la 

Dirección General del Juego conceder las autorizaciones necesarias para gestionar y 
explotar los juegos y las apuestas.

2. En cada autorización será necesario precisar la persona o entidad titular del juego o 
de la apuesta autorizados y el local donde deberá hacerse la gestión o explotación.

3. Las autorizaciones se concederán discrecionalmente, tanto en lo que respecta a los 
titulares como en lo concerniente a los lugares, juegos y apuestas autorizados, pero con 
sujeción a las disposiciones generales determinadas en la planificación y la reglamentación 
sectorial correspondientes.

4. Las autorizaciones concedidas por los órganos competentes en materia de juegos y 
apuestas de la Generalidad para explotar cualquier juego para cuya concesión sea necesario 
el acuerdo previo y bilateral de las partes son válidas hasta la fecha de su vencimiento.

5. Los terminales, los aparatos dispensadores de billetes, boletines o justificantes de 
loterías o de apuestas y los terminales de cualquier modalidad de juegos que quieran 
instalarse en establecimientos públicos, situados dentro del ámbito territorial de Cataluña, 
requieren siempre la autorización previa del órgano de la Generalidad competente en 
materia de juegos y apuestas.

6. La instalación de máquinas recreativas con premio en establecimientos de hostelería y 
en otros establecimientos de características similares solamente puede autorizarse a una 
empresa operadora.

Artículo 7.  
Corresponderá a la Generalidad determinar y homologar las características técnicas de 

los tipos o modelos de materiales de juego y de sus instrumentos autorizados en Cataluña.

Artículo 8.  
Corresponderá al Departamento de Gobernación determinar las condiciones que deberá 

cumplir la publicidad de las actividades incluidas en el ámbito de la presente Ley.

Artículo 9.  
Quedan prohibidos a los menores de edad y a cualquier persona que presente síntomas 

de embriaguez o de enajenación mental, la práctica de juegos, el uso de máquinas 
recreativas con premio y azar y la participación en apuestas y, en cualquier caso, la entrada 
en los locales que específicamente se dediquen a ello. Las reglamentaciones especiales 
podrán determinar condiciones más rigurosas de acceso y de uso.
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Artículo 10.  
1. Al objeto de garantizar el cumplimiento más exacto de lo que dispone la presente Ley, 

corresponderá al Departamento de Gobernación el control de los aspectos administrativos y 
técnicos del juego y de las Empresas y locales que se dediquen a él.

2. Con este fin se creará y organizará un servicio especial de inspectores de juego, que 
se integrará en la policía de la Generalidad en el momento oportuno.

Artículo 11.  
(Derogado).

Artículo 12.  
(Derogado).

Disposición final primera.  
En tanto los órganos de la Generalidad no hagan uso de las facultades reglamentarias 

que les otorga la presente Ley, se aplicarán las disposiciones generales de la Administración 
del Estado.

Disposición final segunda.  
En tanto la Generalidad no haya homologado el material de juego, serán válidas en 

Cataluña las homologaciones realizadas por la Administración del Estado.

Disposición final tercera.  
Se autoriza al Consejo ejecutivo para que dicte las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la presente Ley.

Disposición adicional primera.  
En el plazo de tres meses el Consejo ejecutivo deberá aprobar el primer catálogo de 

juegos autorizados en Cataluña, que incluirá los juegos siguientes:
Lotería.
Ruleta.
Veintiuno o black jack.
Bola o boule.
Treinta y cuarenta.
Dados.
Punto y banca.
Bacarrá.
Chemin de fer.
Plena o bingo.
Organización Nacional de Ciegos.
Máquinas recreativas A, B y C.
Boletos.
Rifas.
Tómbolas.
Apuestas hípicas.
Apuestas de galgos.
Apuestas de frontón.
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Se declara inconstitucional la inclusión de la Organización Nacional de Ciegos en esta 
disposición por Sentencia del TC 52/1988, de 24 de marzo. Ref. BOE-T-1988-9032.

Disposición adicional segunda.  
Las apuestas externas referidas a los juegos incluidos en el catálogo a que se refiere la 

disposición adicional precedente sólo se podrán realizar en el ámbito territorial de Cataluña.

Disposición adicional tercera.  Garantía del mantenimiento de los recursos tributarios de la 
Generalidad procedentes de los casinos.

(Suprimida)
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§ 42

Ley 16/1991, de 10 de julio, de las Policías Locales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1469, de 19 de julio de 1991
«BOE» núm. 190, de 9 de agosto de 1991
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1991-20343

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado, y yo, en 

nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley:

I
El artículo 9.8 del Estatuto de Autonomía de Cataluña atribuye a la Generalidad la 

competencia exclusiva en materia de régimen local, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.18 de la Constitución, y el artículo 13.3 le otorga las competencias en materia 
de coordinación de la actuación de las Policías locales.

Como desarrollo de estos artículos, el Parlamento de Cataluña fijaba los criterios y los 
límites en los que debe encuadrarse dicha coordinación, mediante la aprobación, el 5 de 
marzo de 1984, de la Ley de Coordinación de las Policías Locales de Cataluña, que, 
manteniendo criterios similares, ha quedado refundida en la presente Ley.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas de Cuerpos de Seguridad, regula a 
grandes rasgos las Policías locales y las considera un Cuerpo de Seguridad más, al lado de 
la Policía autonómica y de la estatal.

En cuanto al régimen estatutario, la citada Ley 2/1986 determina que las Policías locales 
se regirán por los principios generales de los capítulos II y III del título I, por la sección cuarta 
del capítulo IV del título II, con la adecuación necesaria a la Administración Local, por las 
disposiciones dictadas por las Comunidades Autónomas y por los Reglamentos específicos 
de cada Cuerpo y otras normas dictadas por los correspondientes Ayuntamientos.

Por otro lado, la legislación específica de régimen local, tanto la estatal como la 
autonómica, consagra el principio de autonomía municipal y otorga a los Municipios 
competencias propias en materia de seguridad en lugares públicos, ordenación del tráfico y 
protección civil.

II
Es en el marco de dichas normas básicas que se aprueba la Ley reguladora de las 

Policías Locales de Cataluña, con el objeto de establecer un régimen jurídico homogéneo 
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que las integre en un mismo sistema de seguridad pública y permita su coordinación, con un 
riguroso respeto al principio de autonomía municipal.

Se trata de una ocasión histórica, puesto que hasta ahora ninguna normativa específica 
ha regulado con rango de Ley este colectivo de funcionarios, aunque cada una de las Leyes 
de Régimen Local que han estado en vigor preveía un Estatuto específico que incorporase 
las características especiales y los rasgos diferenciales de la Policía local en relación con el 
resto de funcionarios dependientes de los Municipios.

Es reconocida la necesidad de disponer de una regulación definida y específica que 
permita a los Ayuntamientos elaborar un Reglamento interno y propio, sobre unas bases 
comunes, que evite discriminaciones y subjetividades.

Partiendo del mismo respeto a la autonomía municipal, la idea clave es la de coordinar, 
para potenciarlos, los servicios locales de Policía, entendidos en el sentido más amplio de 
servicios públicos de seguridad, dotados de plena capacidad funcional y organizativa, para 
que puedan convertirse en instrumentos válidos que permitan a los Ayuntamientos ejercer 
las competencias que la Ley les encomienda.

III
Por lo que respecta al contenido de la Ley, como aspecto a destacar, debe constatarse 

que, juntamente con las Policías locales, se regulan los servicios de Guardias, Vigilantes, 
Agentes, Alguaciles o similares, que son llamados genéricamente Vigilantes.

La existencia de la Policía local no se determina como obligatoria para ningún Municipio. 
En los Municipios en que exista, se integrará en un Cuerpo único, con la estructura en 
Escalas y categorías que la presente Ley señala, y será mandada operativamente por el Jefe 
del Cuerpo, bajo el mando superior del Alcalde, o de la persona en quien éste delegue.

La participación de los Municipios en las tareas de coordinación de estos Cuerpos se 
articula a través de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, máximo órgano 
consultivo en esta materia.

Se regula por primera vez la segunda actividad, como una nueva situación a la cual 
pueden pasar los miembros de las Policías locales cuando se den determinados supuestos.

Asimismo, se ha intentado unificar la regulación de la segunda actividad, del régimen 
disciplinario y de otros aspectos recogidos en la Ley con la correspondiente regulación de la 
Policía autonómica, a fin de que los distintos Cuerpos de Policía de Cataluña reciban un 
mismo trato.

Finalmente, el espíritu de la presente Ley es ofrecer a los servicios de Policía local un 
marco jurídico mediante el cual puedan acceder a una plena homologación técnico-
profesional, construida sobre la base de una formación idónea; un marco jurídico que 
homogeneice las distintas Policías locales y la Policía autonómica en un mismo sistema de 
seguridad, en el cual, con el apoyo material y el asesoramiento técnico que se pueda ofrecer 
desde la Generalidad, se constituya una red de Policía catalana plenamente democrática, 
moderna y eficaz.

TÍTULO I
De las Policías locales y de sus funciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. La presente Ley se aplica a todos los Cuerpos de Policía que dependen de los 

Municipios de Cataluña, denominados genéricamente Policías locales.
2. Los Municipios que no disponen de Policía local pueden dotarse de Guardias, 

Vigilantes, Agentes, Alguaciles o similares para que ejerzan las funciones a que se refiere el 
artículo 13. El conjunto de este personal recibe en el ámbito de Cataluña la denominación 
genérica de Vigilantes.
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3. El servicio que compete a las Policías locales será prestado directamente por las 
respectivas Corporaciones locales, que no pueden constituir órganos especiales de gestión 
ni aprobar la concesión, el arrendamiento ni ninguna otra forma de gestión indirecta del 
servicio.

Artículo 2.  
1. Las Policías locales son institutos armados de naturaleza civil con estructura y 

organización jerarquizadas.
2. Se entiende por Policías locales los Cuerpos con competencias, funciones y servicios 

relativos a Policía y seguridad ciudadana que dependen de los Municipios.
3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, las Policías locales, por razones de 

tradición histórica, siempre que lo acuerde la respectiva Corporación local, pueden recibir 
también la denominación específica de Policía municipal o de Guardia urbana.

Artículo 3.  
1. Puede existir Policía local en los Municipios de más de 10.000 habitantes.
2. En los Municipios de menos de 10.000 habitantes puede existir Policía local si acuerda 

su creación la mayoría absoluta del número legal de miembros de la correspondiente 
Corporación local y lo autoriza el Consejero de Gobernación, previo informe de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales.

Artículo 4.  
1. La Policía local de cada Municipio se integrará en un Cuerpo único, sin perjuicio de la 

organización interna que se adopte por Reglamento.
2. El mando de la Policía local es ejercido por el Alcalde, que puede delegar las 

correspondientes atribuciones, de acuerdo con la normativa vigente.
3. El mando inmediato de la Policía local corresponde al Jefe del Cuerpo.

Artículo 5.  
1. El ámbito de actuación de las Policías locales viene constituido por el territorio del 

correspondiente Municipio.
2. Las Policías locales solamente pueden actuar fuera de su ámbito territorial en 

situaciones de emergencia y previa autorización de las autoridades competentes. Se dará 
cuenta de estas actuaciones al Departamento de Gobernación.

Artículo 6.  
Antes de tomar posesión del cargo, los Policías locales jurarán o prometerán acatar la 

Constitución, como norma fundamental del Estado, y respetar y observar el Estatuto de 
Autonomía, como norma institucional básica de Cataluña.

Artículo 7.  
1. Los policías locales gozan a todos los efectos, en el ejercicio de sus funciones, de la 

condición de agentes de la autoridad.
2. También gozan de la condición de agentes de la autoridad los vigilantes a que se 

refiere el artículo 1.2, siempre que:
a) Actúen debidamente identificados y en ejercicio de las funciones que les son propias 

tal como están definidas en el artículo 13 y con las limitaciones del artículo 8.3.
b) El municipio donde actúen no disponga de policía local, tal y como establece el 

artículo 1.2. No se consideran agentes de la autoridad, en ningún caso, los vigilantes, 
alguaciles o similares que actúan de manera complementaria o auxiliar a una policía local 
municipal existente.
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CAPÍTULO II
El armamento y el uniforme

Artículo 8.  
1. Los Policías locales, como integrantes de un instituto armado, llevarán el armamento 

reglamentario que se les asigne. Asimismo, dispondrán de los demás medios técnicos y 
operativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

2. El Alcalde determinará, de forma motivada, las circunstancias y los servicios en que 
no se llevarán armas de fuego.

3. Los vigilantes a que se refiere el artículo 1.2 no pueden llevar armas de fuego.

Artículo 9.  
1. Los Policías locales están obligados a llevar el uniforme reglamentario, que solamente 

puede utilizarse para el cumplimiento del servicio.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Alcalde puede autorizar que 

determinados servicios se presten sin el uniforme reglamentario, en los términos fijados en la 
legislación vigente; en cualquier caso, los Policías locales que actúen sin el uniforme 
reglamentario llevarán la documentación acreditativa de su condición.

CAPÍTULO III
Los principios de actuación y las funciones

Artículo 10.  
1. Los principios básicos de actuación de los Policías locales son los siguientes:
Primero. En cuanto a la adecuación al ordenamiento jurídico, los Policías locales deben:
a) Ejercer sus funciones con absoluto respeto a la Constitución, al Estatuto de 

Autonomía y al resto del ordenamiento jurídico.
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) Actuar con integridad y dignidad y, en particular, abstenerse de participar en cualquier 
acto de corrupción y oponerse a él con firmeza.

d) Atenerse, en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación; no 
obstante, en ningún caso la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la 
ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la 
Constitución, al Estatuto o a las leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en 
la Ley.

Segundo. En cuanto a las relaciones con la comunidad, los Policías locales deben:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado con los ciudadanos, a 

quienes procurarán auxiliar y proteger siempre que las circunstancias lo aconsejen o sean 
requeridos para ello, y proporcionarles información completa y tan amplia como sea posible 
sobre las causas y la finalidad de todas sus intervenciones.

c) Actuar, en el ejercicio de sus funciones, con la decisión necesaria y sin demora, 
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo 
por los principios de congruencia,oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.

d) Utilizar las armas solamente en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida o su integridad física o las de terceras personas y en aquellas 
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana, rigiéndose 
al hacerlo por los principios a que se refiere la letra c).
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Tercero. En cuanto al tratamiento de detenidos, los Policías locales deben:
a) Identificarse debidamente como agentes en el momento de efectuar una detención.
b) Velar por la vida e integridad física de las personas que estén detenidas o bajo su 

custodia y respetar sus derechos, su honor y su dignidad.
c) Cumplir y observar con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos exigidos 

por el ordenamiento jurídico en la detención de una persona.
Cuarto. En cuanto a la dedicación profesional, los Policías locales deben llevar a cabo 

sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier momento y 
lugar, se hallen o no de servicio, en defensa de la ley y de la seguridad ciudadana.

Quinto. En cuanto al secreto profesional, los Policías locales deben guardar riguroso 
secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del 
desempeño de sus funciones, no estando obligados a revelar las fuentes de información, 
salvo cuando se lo impongan el desempeño de sus funciones o las disposiciones legales.

2. Los Policías locales son responsables personal y directamente por los actos en que, 
en el desempeño de su funciones, infrinjan o vulneren, por acción u omisión, las normas 
legales, las normas reglamentarias que rigen su profesión y los principios enunciados en el 
apartado 1, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las 
administraciones públicas.

Artículo 11.  
Corresponden a las Policías locales, en su ámbito de actuación, las siguientes funciones:
a) Proteger a las autoridades de las Corporaciones Locales y vigilar y custodiar los 

edificios, instalaciones y dependencias de dichas Corporaciones.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con lo 

establecido en las normas de circulación.
c) Instruir atestados por accidentes de circulación acaecidos dentro del núcleo urbano, 

en cuyo caso comunicarán las actuaciones realizadas a las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad 
competentes.

d) Ejercer como Policía administrativa, a fin de asegurar el cumplimiento de 
Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Resoluciones y demás disposiciones y actos 
municipales, de acuerdo con la normativa vigente.

e) Ejercer como Policía judicial, de acuerdo con el artículo 12 y la normativa vigente.
f) Realizar diligencias de prevención y actuaciones dirigidas a evitar la comisión de actos 

delictivos, en cuyo caso, comunicarán las actuaciones realizadas a las Fuerzas o Cuerpos 
de Seguridad competentes.

g) Colaborar con las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía 
autonómica en la protección de las manifestaciones y en el mantenimiento del orden en 
grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridas para ello.

h) Cooperar en la resolución de los conflictos privados, cuando sean requeridas para 
ello.

i) Vigilar los espacios públicos.
j) Prestar auxilio en accidentes, catástrofes y calamidades públicas, participando, de 

acuerdo con lo dispuesto en las leyes, en la ejecución de los planes de protección civil.
k) Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de medio ambiente y de 

protección del entorno.
l) Realizar actuaciones dirigidas a garantizar la seguridad vial en el Municipio.
m) Cualquier otra función de Policía y de seguridad que, de acuerdo con la legislación 

vigente, les sea encomendada.

Artículo 12.  
1. Las funciones de Policía judicial a que se refiere el artículo 11.e) son las siguientes:
a) Auxiliar a los Jueces, a los Tribunales y al Ministerio Fiscal en la investigación de los 

delitos y en el descubrimiento y detención de los delincuentes, cuando sean requeridas para 
ello.
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b) Practicar, por iniciativa propia o a requerimiento de la autoridad judicial, del Ministerio 
Fiscal o de los superiores jerárquicos las primeras diligencias de prevención y custodia de 
detenidos y la prevención y custodia de los objetos provenientes de un delito o relacionados 
con su ejecución, de cuyas actuaciones se dará cuenta, en los plazos legalmente 
establecidos, a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal, de acuerdo con la normativa 
vigente.

2. Las funciones señaladas en el apartado 1 se cumplirán de acuerdo con los principios 
de cooperación mutua y de colaboración recíproca con las demás Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Artículo 13.  
Los Vigilantes a que se refiere el artículo 1.2 pueden realizar únicamente las actuaciones 

siguientes:
a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar y regular el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con las normas de 

circulación.
c) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de protección civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en las leyes.
d) Velar por el cumplimiento de Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Resoluciones y 

demás disposiciones y actos municipales.

TÍTULO II
De la coordinación y de la colaboración entre las Policías locales

CAPÍTULO I
La coordinación de las Policías locales: Definición y funciones

Artículo 14.  
A los efectos de la presente Ley, se entiende por coordinación la determinación de los 

medios y sistemas de relación que posibilitan la acción conjunta de las Policias locales, a 
través de las autoridades competentes, en orden a conseguir la integración de las 
respectivas actuaciones particulares en el conjunto del sistema de seguridad ciudadana que 
tienen confiado.

Artículo 15.  
1. La coordinación de la actividad de las Policías locales puede extenderse, en cualquier 

caso, a las siguientes funciones:
a) Promover la homogeneización de los medios técnicos y la uniformidad de los demás 

elementos comunes.
b) Establecer los instrumentos y medios que posibiliten un sistema de información 

recíproca.
c) Asesorar en esta materia a las Policías locales, en general, y a los Municipios que lo 

soliciten, en particular.
d) Canalizar la eventual colaboración entre las distintas Administraciones públicas 

implicadas, a fin de atender necesidades temporales o extraordinarias.
e) Coordinar las actuaciones en materia de protección civil.
f) Establecer las normas esenciales de estructura y de organización interna a que deben 

ajustarse las Policías locales, así como la normativa de acceso, formación y promoción de 
sus miembros.

g) Realizar actuaciones comunes en orden a mejorar la seguridad vial.
2. Las funciones especificadas en el apartado 1 se cumplirán respetando en cualquier 

caso la autonomía local y las competencias de los Municipios en materia de Policía local.
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CAPÍTULO II
La Comisión de Coordinación de las Policías Locales y los demás órganos 

colegiados

Artículo 16.  
(Derogado).

Artículo 17.  
1. Los Municipios dotados de Policía local que acuerden la creación de la Junta Local de 

Seguridad prevista en el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, pueden integrar en ella representantes del Departamento de 
Gobernación.

2. La participación de representantes del Departamento de Gobernación en la Junta 
Local de Seguridad es preceptiva en los Municipios en que haya una presencia operativa de 
la Policía autonómica.

CAPÍTULO III
Alcance de la coordinación

Artículo 18.  
Los tipos de armas que utilizarán las Policías locales, las características de los depósitos 

de armas, las normas para administrarlas y las medidas de seguridad necesarias para evitar 
su pérdida, sustracción o uso indebido se determinarán por reglamento, previo informe de la 
Comisión de Coordinación de las Policías locales, de acuerdo con la normativa vigente en 
materia de armamento.

Artículo 19.  
1. El Departamento de Gobernación, previo acuerdo de la Comisión de Coordinación de 

las Policías locales, fijará las características comunes de uniformes, insignias, distintivos, 
equipo, vehículos y demás complementos de las Policías locales que puedan ser 
uniformados.

2. En cualquier caso, las medidas de homogeneización serán las necesarias para 
garantizar la efectividad operativa y la identificación pública de los Policías locales, sin 
perjuicio de que cada Municipio pueda añadir elementos característicos propios a los 
complementos a que se refiere el apartado 1.

Artículo 20.  
1. A fin de conseguir el máximo nivel de coordinación, todas las Corporaciones locales 

que disponen de Policía local o de Vigilantes enviarán al Departamento de Gobernación y 
harán pública, en el primer trimestre de cada año, de acuerdo con los criterios de 
elaboración determinados por reglamento, la siguiente documentación:

a) La Memoria de los servicios prestados el año anterior.
b) La dotación de recursos humanos y materiales.
2. A fin de comprobar la aplicación efectiva de la legislación de la Generalidad, el 

Departamento de Gobernación puede solicitar a los Municipios informaciones concretas 
sobre materias relacionadas con las Policías locales y con los Vigilantes.

3. Si los servicios prestados por la Policía autonómica afectan a funciones propias de la 
Policía local, el responsable de la Policía autonómica informará obligatoriamente de ello al 
Alcalde del Municipio afectado.
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CAPÍTULO IV
La colaboración y la cooperación entre las Policías locales

Artículo 21.  
1. El Departamento de Gobernación creará servicios comunes de utilización 

supramunicipal para el conjunto de las Policías locales, entre los cuales:
a) Una red de transmisiones que enlace a todas las Policías locales.
b) Un banco de datos relativo a las Policías locales, al cual puedan acceder, mediante 

sistemas informáticos, todos los Ayuntamientos.
2. El Departamento de Gobernación determinará por reglamento, previo informe de la 

Comisión de Coordinación de las Policías Locales, las normas para la utilización de los 
servicios creados en virtud del apartado 1.

Artículo 22.  
El Departamento de Gobernación asesorará a los Municipios que lo soliciten en relación 

con las funciones, actividades y medios técnicos y operativos de las Policías locales.

Artículo 23.  
1. Los Municipios que no disponen de Policía local pueden establecer convenios de 

cooperación con el Departamento de Gobernación para que la Policía autonómica ejerza en 
su ámbito, además de las funciones que le son propias, las actuaciones concretas y de 
cooperación correspondientes a las Policías locales.

2. Los Municipios que disponen de Policía local pueden solicitar al Departamento de 
Gobernación el apoyo de la Policía autonómica para los servicios temporales o concretos 
que, debido a su volumen o especialización, no puedan ser asumidos por la respectiva 
Policía local.

3. En casos de necesidad, los Municipios limítrofes, previa autorización del Consejero de 
Gobernación, pueden suscribir acuerdos de cooperación entre sus Policías.

TÍTULO III
De la estructura y de la organización de las Policías locales

CAPÍTULO I
Las Escalas y las categorías de los Cuerpos de Policía Local

Artículo 24.  
1. Los Cuerpos de Policía Local se estructuran en las siguientes Escalas y categorías:
a) Escala superior, que comprende las categorías de Superintendente, de Intendente 

Mayor y de Intendente.
b) Escala ejecutiva, que comprende la categoría de Inspector.
c) Escala intermedia, que comprende las categorías de Subinspector y de Sargento.
d) Escala básica, que comprende las categorías de Cabo y de Agente.
2. Corresponden a las escalas de los cuerpos de policía local los siguientes grupos:
a) A la escala superior, el grupo A, subgrupo A1.
b) A la escala ejecutiva, el grupo A, subgrupo A2.
c) A la escala intermedia, el grupo C, subgrupo C1.
d) A la escala básica, el grupo C, subgrupo C1.
3. Para el acceso a los grupos especificados en el apartado 2 se exige, además de los 

requisitos que determina el capítulo II del título IV, estar en posesión de la titulación y de los 
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conocimientos lingüísticos que establece para los grupos correspondientes la normativa 
vigente sobre función pública de la Administración de la Generalidad.

Artículo 25.  
1. Corresponde a los Municipios aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía, que 

integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada categoría de personal, así 
como adecuar la estructura del Cuerpo a las categorías y Escalas previstas en la presente 
Ley.

2. El Departamento de Gobernación fijará por reglamento, previo informe de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales, los criterios para determinar la categoría y el 
número de los cargos de mando que, en función del número de Agentes o habitantes o de 
las características del Municipio, integrarán las correspondientes plantillas de las Policías 
locales, ateniéndose en cualquier caso a lo dispuesto en el apartado 3.

3. La categoría de Superintendente solamente puede crearse en los Municipios que 
tienen más de 200.000 habitantes y las categorías de Intendente Mayor y de Intendente 
solamente pueden crearse en los Municipios que tienen más de 100.000 habitantes. En los 
Municipios de menos de 100.000 habitantes pueden crearse excepcionalmente las 
categorías de Intendente Mayor y de Intendente, si el número de Agentes excede de 250 o 
de 100, respectivamente, y las características especiales del Municipio lo aconsejan.

CAPÍTULO II
El Jefe del Cuerpo de la Policía local

Artículo 26.  
1. El Jefe del Cuerpo de la Policía local, bajo el mando del Alcalde, o de la persona en 

quien éste delegue, ejerce el mando inmediato del Cuerpo.
2. Es jefe del cuerpo el miembro de la plantilla de mayor graduación; en caso de 

igualdad, corresponde al alcalde realizar el nombramiento, de acuerdo con los principios de 
objetividad, de mérito, de capacidad y de igualdad de oportunidades.

3. El Alcalde designará entre los miembros de mayor graduación a la persona que 
sustituirá al Jefe del Cuerpo en los casos de ausencia de éste.

Artículo 27.  
Corresponde al Jefe del Cuerpo:
a) Dirigir, coordinar y supervisar las operaciones del Cuerpo, así como las actividades 

administrativas, para asegurar su eficacia.
b) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales y formular las 

correspondientes propuestas.
c) Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a conseguir, 

recibidas del Alcalde o del cargo en quien éste delegue.
d) Informar al Alcalde, o al cargo en quien éste delegue, del funcionamiento del servicio.
e) Cumplir cualquier otra función que le atribuya la reglamentación municipal del Cuerpo.

TÍTULO IV
Del acceso y de la promoción

CAPÍTULO I
Normativa aplicable

Artículo 28.  
Los Policías locales son funcionarios de carrera de los Ayuntamientos respectivos y se 

rigen por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; por 
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la presente Ley y las disposiciones que la desplieguen; por los Reglamentos específicos y 
las demás normas dictadas por los Ayuntamientos, y por la legislación vigente del Régimen 
Local y de la Función Pública de Cataluña.

CAPÍTULO II
Régimen de acceso a las Policías locales

Artículo 29.  
1. El acceso a la categoría de Agente se realiza por oposición o por concurso-oposición, 

en convocatoria libre, en la cual solamente pueden tomar parte quienes cumplen los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, que serán, como mínimo, los 
siguientes:

a) Ser ciudadano español, de conformidad con las Leyes vigentes.
b) Tener la edad comprendida entre el mínimo y el máximo que establezcan el 

Reglamento del Cuerpo o la convocatoria correspondiente antes de que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes.

c) Cumplir las condiciones exigidas para ejercer las funciones que les puedan ser 
encomendadas, de acuerdo con lo que determinen la presente Ley, las disposiciones que la 
desplieguen y el Reglamento del Cuerpo.

d) No estar inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función pública ni haber 
sido separado del servicio de ninguna Administración pública mediante expediente 
disciplinario.

2. Se incluirán en la oposición, como mínimo, pruebas culturales, físicas, médicas y 
psicotécnicas.

3. Es requisito indispensable, en cualquier caso, superar en la oposición un curso 
selectivo en la Escuela de Policía de Cataluña, del cual quedan exentos los aspirantes que 
en la fase de admisión aporten un diploma acreditativo de haber superado el curso básico de 
la Escuela de Policía de Cataluña.

4. Las convocatorias, que se publicarán en el «Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña», vinculan a la Administración, a los Tribunales que puntuarán las pruebas 
selectivas y a quienes tomen parte en ellas.

Artículo 30.  
1. El acceso a las categorías de Cabo, de Sargento y de Subinspector se realiza por 

promoción interna, mediante concurso-oposición, entre los miembros del Cuerpo que tengan 
un mínimo de dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente inferior respectiva, 
que posean la titulación adecuada y que hayan superado, o superen en el proceso de 
selección el curso específico impartido por la Escuela de Policía de Cataluña.

2. La Corporación Local puede ampliar la convocatoria a los miembros de otros Cuerpos 
de Policía que cumplan las condiciones exigidas en el apartado 1.

Artículo 31.  
El acceso a las categorías de Inspector, de Intendente, de Intendente Mayor y de 

Superintendente se realiza por concurso-oposición libre. Puede reservarse hasta un 50 por 
100 de las plazas de cada convocatoria para la promoción interna de los miembros del 
Cuerpo que tengan un mínimo de dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente 
inferior respectiva, que posean la titulación adecuada y que hayan superado, o superen en el 
proceso de selección, el curso específico impartido por la Escuela de Policía de Cataluña.

Artículo 32.  
1. Los miembros de los Tribunales de oposición y de los órganos similares serán 

designados por la Corporación, de acuerdo con las siguientes normas:
a) Un tercio será integrado por miembros o funcionarios de la misma Corporación.
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b) Otro tercio será integrado por personal técnico especializado en la materia.
c) El tercio restante estará integrado por representantes del Departamento de 

Gobernación, entre los cuales habrá como mínimo un representante de la Escuela de Policía 
de Cataluña y un representante de la Dirección General de Seguridad Ciudadana.

2. La regulación de la composición y funcionamiento de los Tribunales de oposición y de 
los órganos similares se rige por la normativa general sobre función pública aplicable a las 
Corporaciones Locales.

CAPÍTULO III
La carrera profesional

Artículo 33.  
1. La Escuela de Policía de Cataluña elaborará un plan de carrera profesional que 

prevea, de acuerdo con la legislación vigente, la posibilidad de que se equiparen las 
titulaciones exigidas para el acceso a las distintas categorías que establece la presente Ley. 
El plan de carrera profesional será aprobado por el Consejo Ejecutivo, a propuesta del 
Consejero de Gobernación y oída la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

2. Además de elaborar el plan a que se refiere el apartado 1, la Escuela de Policía de 
Cataluña organizará cursos de perfeccionamiento, especialización y promoción para los 
Policías locales, y podrá promover la colaboración institucional de las Universidades, del 
Poder Judicial, del Ministerio Fiscal, de las demás Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de las 
Fuerzas Armadas y de otras instituciones, Centros o establecimientos que interesen 
específicamente para dichas finalidades docentes.

TÍTULO V
Del régimen estatutario

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 34.  
Cada Entidad local, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se determinen, 

fijará el régimen de jornada, horario, vacaciones y permisos para los miembros de la Policía 
local, que se adaptará a las especificidades del servicio del Cuerpo.

Artículo 35.  
1. Los Policías locales tienen derecho a una remuneración justa en la que se valore el 

nivel de formación, el régimen de incompatibilidades, la dedicación y el riesgo que entraña la 
profesión, la especificidad de los horarios de trabajo y la estructura peculiar del Cuerpo. 
Dicha remuneración se compondrá, como mínimo, de una parte correspondiente a las 
retribuciones básicas y de una parte correspondiente a las complementarias.

2. Las retribuciones básicas tendrán la misma estructura e idéntica cuantía que las 
establecidas en general para el personal al servicio de la función pública.

3. Corresponde al Pleno de la respectiva Corporación Local la fijación de las 
retribuciones complementarias, teniendo en cuenta los conceptos expuestos en el apartado 
1, dentro de los límites fijados en la legislación vigente.

Artículo 36.  
Las situaciones administrativas de los Policías locales se regulan de acuerdo con la 

normativa aplicable a los funcionarios locales, teniendo siempre en cuenta las peculiaridades 
del Cuerpo a que pertenecen.
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Artículo 37.  
La condición de Policía local es incompatible con el ejercicio de ninguna otra actividad 

pública o privada, excepción hecha de las actividades no incluidas en la legislación 
reguladora de las incompatibilidades.

Artículo 38.  
Los Policías locales no pueden ejercer el derecho de huelga ni participar en acciones 

sustitutivas de éste o en actuaciones concertadas con la finalidad de alterar el 
funcionamiento normal de los servicios.

Artículo 39.  
Los Policías locales están acogidos al mismo régimen de previsión social que los demás 

funcionarios de la Corporación local a la que pertenecen.

Artículo 40.  
1. Las Corporaciones Locales asegurarán a quienes participan en los cursos de 

selección para el acceso a la categoría de Agente los ingresos económicos correspondientes 
a los funcionarios en prácticas y, cuando accedan a la Escuela de Policía de Cataluña, a 
través de los correspondientes procesos selectivos, la cotización a la Seguridad Social.

2. La Generalidad establecerá y regulará un sistema de becas para los Policías locales 
que accedan como alumnos a la Escuela de Policía de Cataluña.

Artículo 41.  
Las Corporaciones Locales garantizarán la necesaria defensa jurídica a sus Policías 

locales en las causas judiciales que se sigan contra ellos a consecuencia de actuaciones 
realizadas en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
La seguridad y la higiene en el trabajo

Artículo 42.  
1. Las Policías locales dispondrán de medios e instalaciones adecuados para el 

desarrollo de su función.
2. Los miembros de la Policía local dispondrán de una revisión médica anual.
3. Las Corporaciones Locales adoptarán las medidas necesarias para la prevención de 

enfermedades contagiosas.

CAPÍTULO III
La segunda actividad

Artículo 43.  
1. Los Policías locales que según dictamen médico o por razón de edad, que en ningún 

caso será inferior a cincuenta y siete años, tienen disminuida su capacidad para cumplir el 
servicio ordinario pasan a la situación de segunda actividad, de acuerdo con lo dispuesto en 
el respectivo Reglamento municipal.

2. Por regla general los Policías locales desarrollan la segunda actividad en el mismo 
Cuerpo al que pertenecen, desempeñando otras funciones, de acuerdo con su categoría; si 
ello no es posible, ya por falta de plazas, ya por motivos de incapacidad propia, pueden 
pasar a prestar servicios complementarios adecuados a su categoría en otros puestos de 
trabajo de la misma Corporación Local.

3. El paso a la situación de segunda actividad no representará una disminución de las 
retribuciones básicas ni del grado personal de los afectados.
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Artículo 44.  
1. El Tribunal que debe emitir el dictamen médico, a que se refiere el artículo 43.1, se 

compondrá de tres Médicos, uno designado por el Ayuntamiento, uno designado por el 
interesado y uno escogido por sorteo entre los facultativos del Servicio Catalán de la Salud 
que posean los conocimientos idóneos en relación con el tipo de afección o de enfermedad 
que sufre el interesado.

2. Los Médicos del Tribunal pueden ser recusados por motivos de parentesco con el 
interesado, hasta el cuarto grado de consanguinidad o hasta el segundo grado de afinidad, 
por amistad íntima o manifiesta enemistad con el interesado o por falta de la idoneidad 
requerida.

3. El Tribunal emitirá el dictamen médico por mayoría y lo elevará, acompañado del 
parecer del facultativo que discrepe, en su caso, al correspondiente órgano municipal para 
que adopte la pertinente resolución, contra la cual podrán interponerse los recursos previstos 
en la legislación vigente en materia de régimen local.

CAPÍTULO IV
Las distinciones y recompensas

Artículo 45.  
1. Los Reglamentos específicos de los Cuerpos de Policía Local pueden establecer un 

régimen de otorgamiento de distinciones y recompensas a sus miembros en determinados 
supuestos o circunstancias.

2. Las distinciones y recompensas constarán en el expediente personal del funcionario y 
podrán ser valoradas como mérito en los concursos de provisión de puestos de trabajo.

TÍTULO VI
Del régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Las faltas y sanciones

Artículo 46.  
El régimen disciplinario aplicable a los Policías locales es el establecido en la presente 

Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o criminales en que puedan incurrir.

Artículo 47.  
Las faltas cometidas por los Policías locales en el ejercicio de sus funciones pueden ser 

muy graves, graves y leves.

Artículo 48.  
1. Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución o al Estatuto de Autonomía 

de Cataluña en el ejercicio de las funciones.
b) Toda actuación que signifique discriminación por razón de raza, sexo, orientación 

sexual, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

c) La obstaculización del ejercicio de las libertades públicas y de los derechos sindicales.
d) El infligir torturas, maltratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, la instigación 

a cometer estos actos o su tolerancia o colaboración, así como cualquier actuación abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que implique violencia física, psíquica o moral.

e) Cualquier conducta o actuación constitutiva de delito doloso.
f) Cualquier acto de prevaricación o soborno, así como no evitarlo o no denunciarlo.
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g) El abandono del servicio.
h) La insubordinación individual o colectiva para con las autoridades o los mandos de 

quien se depende, así como la desobediencia de las instrucciones legítimas dadas por éstos.
i) La denegación de auxilio y, la falta de intervención urgente en cualquier suceso en que 

su actuación sea obligada o conveniente.
j) La pérdida de las armas, así como permitir su sustracción por negligencia inexcusable.
k) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de éstas o en actuaciones 

concertadas con la finalidad de alterar el funcionamiento normal de los servicios.
l) La publicación o la utilización indebida de secretos declarados oficiales por ley o 

calificados como tales, así como la violación del secreto profesional.
m) La falta notoria de rendimiento que conlleve inhibición en el cumplimiento de las 

tareas encomendadas.
n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
o) Causar, por negligencia o mala fe, daños muy graves en el patrimonio y los bienes de 

la Corporación.
p) La ocultación o alteración de una prueba con la finalidad de perjudicar o ayudar al 

encausado.
q) La falsificación, sustracción, simulación o destrucción de documentos del servicio bajo 

custodia propia o de cualquier otro funcionario.
r) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 

durante el servicio o habitualmente, así como negarse, en situación de anormalidad física o 
psíquica evidente, a las pertinentes comprobaciones técnicas.

s) La conculcación de los derechos de los detenidos o presos custodiados, así como 
suministrarles drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o bebidas 
alcohólicas.

t) La exhibición del arma reglamentaria o de los distintivos del cargo sin causa que lo 
justifique, así como su mal uso.

u) La reincidencia en la comisión de faltas graves.
v) La manifiesta falta de colaboración con los demás miembros de las Fuerzas o 

Cuerpos de Seguridad en aquellos casos en que, de conformidad con la legislación vigente, 
deba prestarse.

2. Asimismo, son faltas muy graves, de acuerdo con lo establecido en la Ley orgánica 
4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las fuerzas y 
cuerpos de seguridad en lugares públicos:

a) La alteración, manipulación o destrucción de imágenes y sonidos grabados, siempre 
que no constituyan delito.

b) La cesión, la transmisión, la revelación o el facilitar el acceso a terceras personas no 
autorizadas, por cualquier medio y con cualquier ánimo y finalidad, de los soportes originales 
de las grabaciones o sus copias, de forma íntegra o parcial.

c) La reproducción de imágenes y sonidos grabados con finalidades distintas de las 
establecidas en la Ley orgánica 4/1997.

d) La utilización de las imágenes y los sonidos grabados o de los medios técnicos de 
grabación afectos al servicio para finalidades distintas de las establecidas en la Ley orgánica 
4/1997.

Artículo 49.  
Son faltas graves:
a) La desobediencia a los superiores en el desempeño de las funciones y el 

incumplimiento de las órdenes recibidas.
b) Las faltas de respeto o consideración graves y manifiestas hacia los superiores, los 

compañeros, los subordinados o los ciudadanos.
c) Los actos y las conductas que atentan contra el decoro y la dignidad de los 

funcionarios, contra la imagen del Cuerpo y contra el prestigio y la consideración debidos a 
la Corporación.

d) Causar, por negligencia o mala fe, daños graves en el patrimonio y los bienes de la 
Corporación.
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e) Originar enfrentamientos en el servicio o en el puesto de trabajo y tomar parte en los 
mismos.

f) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a los superiores de los asuntos que 
éstos deban conocer.

g) El incumplimiento del deber de reserva profesional en relación con los asuntos que 
conozcan por razón del desempeño de las funciones.

h) La intervención en un procedimiento administrativo si existen motivos de abstención 
legalmente establecidos.

i) La actuación con abuso de atribuciones en perjuicio de los ciudadanos si no constituye 
una falta muy grave.

j) El consumo de bebidas alcohólicas durante el servicio, así como negarse a las 
pertinentes comprobaciones técnicas.

k) La pérdida de las credenciales, así como permitir su sustracción por negligencia 
inexcusable.

l) La falta de asistencia sin causa justificada.
m) La reincidencia en la comisión de faltas leves.
n) La pérdida de las armas, así como permitir su sustracción por negligencia simple.
o) El incumplimiento por negligencia grave de los deberes derivados de la propia función.
p) Las conductas que contravengan a la Ley orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que 

se regula la utilización de videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares 
públicos, y que no estén ya tipificadas como infracciones muy graves.

Artículo 50.  
Son faltas leves:
a) La incorrección para con los superiores, los compañeros, los subordinados o los 

ciudadanos.
b) La demora, la negligencia y el olvido en el cumplimiento de las funciones o de las 

órdenes recibidas.
c) El descuido en la presentación personal.
d) El descuido en la conservación de los locales, del material y de los documentos del 

servicio, si no produce graves perjuicios.
e) El incumplimiento de la jornada de trabajo sin causa justificada.
f) La solicitud o consecución de permuta de destino o de cambio de servicios con afán de 

lucro o con falsedad de las condiciones para tramitarla.
g) Prescindir del conducto reglamentario al formular cualquier solicitud o reclamación, 

salvo en caso de urgencia o imposibilidad física.
h) Las faltas repetidas de puntualidad en un mismo mes sin causa justificada.

Artículo 51.  
1. Los Policías locales que induzcan a otros a cometer actos o tener conductas 

constitutivos de falta disciplinaria incurren en la misma responsabilidad; también incurren en 
ella los mandos que las toleran.

2. Los Policías locales que encubren las faltas muy graves y graves consumadas 
incurren en una falta de un grado inferior.

Artículo 52.  
1. Las sanciones imponibles por las faltas tipificadas en los artículos 48, 49, 50 y 51 son 

las siguientes:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones, con pérdida de las correspondientes retribuciones.
c) El traslado a otro puesto de trabajo.
d) La deducción proporcional de las retribuciones por faltas de puntualidad y asistencia.
e) La amonestación.
2. Por una falta muy grave se impondrá alguna de las siguientes sanciones:
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a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones, por más de un año y menos de seis, con pérdida de las 

retribuciones.
3. Por una falta grave se impondrá alguna de las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones, por más de quince días y menos de un año, con pérdida 

de las retribuciones.
b) El traslado a otro puesto de trabajo.
4. Por una falta leve se impondrá alguna de las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones, por un período de uno a quince días, con pérdida de las 

retribuciones.
b) El traslado a otro puesto de trabajo.
c) La deducción proporcional de las retribuciones, en el caso de las faltas de puntualidad 

y asistencia leves.
d) La amonestación.

Artículo 53.  
Para graduar las sanciones, además de las faltas objetivamente cometidas, debe tenerse 

en cuenta, de acuerdo con el principio de proporcionalidad:
a) La intencionalidad.
b) La perturbación de los servicios.
c) Los daños y perjuicios producidos a la Administración o a los administrados.
d) La reincidencia en la comisión de faltas.
e) El grado de participación en la comisión u omisión.
f) La trascendencia para la seguridad pública.

CAPÍTULO II
El procedimiento disciplinario

Artículo 54.  
1. No pueden imponerse sanciones por faltas graves o muy graves si no es en virtud de 

un expediente instruido al efecto; la tramitación del expediente se regirá por los principios de 
sumariedad y celeridad, pero en ningún caso podrá causarse indefensión. La sanción por 
faltas leves puede ser impuesta sin más trámite que el de audiencia al interesado.

2. Corresponden al Alcalde, o a la persona en quien éste delegue, la incoación del 
expediente disciplinario y el nombramiento del instructor y, en su caso, del Secretario.

3. La imposición de las sanciones por faltas muy graves corresponde al Alcalde, salvo en 
el caso de la separación del servicio, que es competencia del Pleno de la Corporación; la 
imposición de las sanciones por faltas graves y leves corresponde también al Alcalde, o a la 
persona en quien éste delegue.

Artículo 55.  
Al inicio de la tramitación de un procedimiento judicial o disciplinario instruido a los 

Policías locales, o durante la misma, el órgano competente para incoarlo en la vía 
administrativa puede acordar como medidas preventivas la suspensión provisional, el 
traslado o la adscripción a un puesto de trabajo interno, sin uniforme, sin arma ni credencial 
del Policía expedientado o procesado. La resolución en la que se acuerde la imposición o 
prórroga de las medidas preventivas será motivada.

Artículo 56.  
1. La suspensión provisional solamente puede acordarse inicialmente por un plazo de un 

mes; acabado el cual, puede prorrogarse por otro mes, y así sucesivamente hasta un plazo 
máximo de seis meses, salvo cuando el expediente, por causa imputable al expedientado, 
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dure más de seis meses y hasta que se dicte una resolución definitiva como consecuencia 
de un procedimiento judicial penal.

2. La suspensión provisional implica, mientras dura, la pérdida de las retribuciones 
correspondientes al complemento específico y a las gratificaciones por servicios 
extraordinarios. El tiempo de suspensión provisional se computa a efectos del cumplimiento, 
en su caso, en la sanción de suspensión de funciones.

3. La duración del traslado preventivo del Policía expedientado no puede exceder de la 
duración del expediente disciplinario.

Artículo 57.  
La suspensión de funciones, ya sea como sanción, ya sea como medida preventiva, 

además de la privación temporal del ejercicio de las funciones, conlleva la retirada temporal 
del arma y la credencial reglamentarias, la prohibición del uso del uniforme, en su caso, y la 
prohibición de entrar en las dependencias de la Policía local sin autorización.

CAPÍTULO III
La extinción de la responsabilidad

Artículo 58.  
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, muerte, 

indulto, amnistía y prescripción de la falta o sanción.
2. Las faltas muy graves prescriben al cabo de seis años, las graves al cabo de dos años 

y las leves al cabo de un mes, desde la fecha de comisión de la falta.
3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben al cabo de seis años, las 

impuestas por faltas graves al cabo de dos años y las impuestas por faltas leves al cabo de 
un mes, desde la fecha de notificación de las sanciones.

Disposición adicional primera.  
Se aplica a las Policías locales, en cuanto se refiere al ejercicio de los derechos 

sindicales, la Ley 9/1987, de 12 de junio, dictada en cumplimiento del apartado 2 de la 
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical.

Disposición adicional segunda.  
Para cumplir lo dispuesto en el artículo 21 pueden utilizarse el plan de informática y la 

red de comunicaciones informáticas a que se refiere el artículo 130, 3, de la Ley 8/1987, de 
15 de abril, Municipal y de Régimen Local de Cataluña.

Disposición adicional tercera.  
Las plazas de los Vigilantes de las Corporaciones que desempeñan tareas de Policía 

serán consideradas como plazas a extinguir en el caso de que el Ayuntamiento cree un 
Cuerpo de Policía Local.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los Ayuntamientos que por sus especiales circunstancias vean aumentada la 

afluencia de visitantes durante la época turística pueden convocar plazas de Policía en 
régimen de funcionario interino, por un período máximo de seis meses, con las siguientes 
condiciones:

a) La previsión de consignación presupuestaria y la inclusión en la oferta de ocupación 
pública.

b) La convocatoria será publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».
c) Los aspirantes deberán superar pruebas selectivas, entre las cuales habrá, como 

mínimo, una prueba psicotécnica, una prueba física y una revisión médica.
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d) Quienes superen las pruebas selectivas seguirán un curso de formación en la Escuela 
de Policía de Cataluña, de una duración de ciento veinte horas o de veinte días lectivos.

2. Los Policías a que se refiere el apartado 1 llevarán el uniforme reglamentario y no 
llevarán armas de fuego.

3. Los Policías a que se refiere el apartado 1 ejercerán las funciones que se asignan a 
las Policías locales en las letras a), b), d), f), g), h), i), j) y k) del artículo 11, salvo la 
protección de las autoridades y la ordenación y señalización del tráfico.

Disposición adicional quinta.  
La Generalidad y el Ayuntamiento de Barcelona suscribirán un Convenio que regule la 

forma y las condiciones en que la Escuela de Policía de Cataluña sustituirá a la Guardia 
Urbana de Barcelona en la prestación de los servicios de formación básica y de mandos 
para los alumnos y los Policías municipales de dicho Ayuntamiento.

Disposición adicional sexta.  
Las Corporaciones Locales pueden incluir en su Reglamento de la Policía Local un 

Comité de Ética Policial, nombrado por el Alcalde, que será su Presidente.

Disposición adicional séptima.  
1. Los funcionarios de los cuerpos de policía local de las categorías de agente y cabo de 

la escala básica se clasifican, a efectos administrativos de carácter económico, en el grupo 
C1, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente en materia de función pública.

2. La aplicación de esta medida implica que la diferencia retributiva del sueldo base 
resultante de la clasificación en el grupo C1 se deduce de las retribuciones complementarias 
de la correspondiente relación de puestos de trabajo.

3. Los trienios perfeccionados en la escala básica con anterioridad a la aplicación del 
cambio de clasificación a que se refiere esta disposición deben valorarse de acuerdo con el 
grupo de clasificación al que pertenecía el funcionario en el momento en que fueron 
perfeccionados.

4. Los aspirantes a la categoría de agente deben percibir, durante la realización del curso 
selectivo en el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña, las retribuciones básicas 
correspondientes al subgrupo C1.

5. Esta clasificación tiene efectos económicos y administrativos y no comporta 
equivalencia o reconocimiento en el ámbito académico, docente o educativo.

Disposición adicional octava.  
1. Las convocatorias para acceder a las diferentes categorías de policías locales y 

vigilantes a que se refiere el artículo 1 aprobadas a partir del 1 de enero de 2020 deben 
determinar el número de plazas que han de ser provistas por mujeres para cumplir el 
objetivo de equilibrar la presencia de mujeres y hombres en las plantillas respectivas.

2. El número de plazas reservado para mujeres debe ser proporcional a los objetivos 
perseguidos, y no puede ser superior al 40 % de las plazas convocadas ni inferior al 
porcentaje que sea establecido por el plan de igualdad de cada ayuntamiento. Como regla 
general, hasta que los ayuntamientos no elaboren estos planes de igualdad, el porcentaje 
mínimo no puede ser inferior al 25 % de las plazas convocadas, siempre que se convoquen 
más de tres.

3. En los procedimientos selectivos a que se refiere el apartado 2, la adjudicación de las 
plazas convocadas debe realizarse siguiendo una única lista final de las personas que hayan 
superado el proceso, ordenadas según la puntuación obtenida, aplicando los criterios de 
desempate establecidos legalmente, salvo que por este procedimiento no se alcance el 
porcentaje que determina el apartado 2, en cuyo caso se deberá dar preferencia a las 
candidatas mujeres, hasta alcanzar el objetivo perseguido, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:
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a) Tiene que haber en todos los casos una equivalencia de capacitación, determinada 
por la superación de las pruebas y los ejercicios de la fase de oposición del sistema 
selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas en virtud de este criterio de 
preferencia puede tener un diferencial negativo de puntuación, en la fase de oposición y, si 
procede, en la fase de concurso, de más del 15 % respecto a los candidatos hombres 
preteridos.

c) No puede aplicarse esta medida respecto a candidatos en los que concurran motivos 
de discriminación positiva legalmente determinados otros que el criterio de preferencia que 
regula la presente disposición, como la pertenencia a otros colectivos con especiales 
dificultades de acceso al empleo.

4. El criterio de preferencia que regula la presente disposición no es aplicable si en el 
cuerpo, la escala y la categoría objeto de la convocatoria hay una presencia de funcionarias 
mujeres igual o superior al 33 %.

5. Las disposiciones contenidas en los apartados anteriores son de aplicación a los 
procesos de selección, provisión y movilidad de las policías locales.

Disposición transitoria primera.  
1. Las categorías existentes en los Cuerpos de Policía Local hasta la entrada en vigor de 

la presente Ley se equiparan a las categorías que la misma fija según las siguientes 
correspondencias:

a) Agente: Agente.
b) Cabo: Cabo.
c) Sargento: Sargento.
d) Suboficial: Subinspector.
e) Oficial en plantillas de más de 100 Agentes: Intendente.
f) Subinspector en plantillas de más de 250 Agentes: Intendente Mayor.
g) Inspector en plantillas de más de 250 Agentes y en Municipios con la población de 

más de 200.000 habitantes: Superintendente.
2. Los Oficiales, los Subinspectores y los Inspectores que hay actualmente en plantillas, 

que no reúnan los requisitos fijados en el artículo 25.3, se equiparan a las nuevas categorías 
con la consideración de plazas a extinguir.

Disposición transitoria segunda.  
1. La falta de las titulaciones exigidas en el artículo 24.3 no supondrá ninguna variación 

para los Policías locales nombrados antes de la entrada en vigor de la presente Ley, que 
pueden participar en un plazo de diez años desde la citada entrada en vigor en los 
concursos-oposición de promoción interna con dispensa de un grado del requisito de 
titulación, siempre que hayan superado o superen los cursos que a tal efecto imparta la 
Escuela de Policía de Cataluña.

2. (Derogado).

Disposición transitoria tercera.  
Los Ayuntamientos con Policía local a la entrada en vigor de la presente Ley pueden 

convocar en el plazo de un año, por una sola vez, un concurso-oposición restringido para el 
acceso a las plazas de Policía local del personal de la Corporación que durante más de tres 
años haya sido contratado para realizar tareas de vigilancia, que esté prestando servicios al 
hacerse la convocatoria y que le falten más de diez años para la jubilación forzosa.

Disposición transitoria cuarta.  
Lo dispuesto en el artículo 3.2 no se aplica a los Municipios que ya tienen constituidas 

las Policías locales a la entrada en vigor de la presente Ley.
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Disposición transitoria quinta.  
La Escuela de Policía de Cataluña estudiará los cursos básicos impartidos por otras 

Escuelas de Policía hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Ley y, si procede, los 
homologará.

Disposición transitoria sexta.  
Se determinará por Reglamento el sistema de movilidad horizontal de los Policías locales 

entre los Cuerpos de las distintas Corporaciones.

Disposición transitoria séptima.  
1. Los funcionarios de la policía local con categoría de agente que en la fecha de la 

entrada en vigor de la presente ley no tengan la titulación requerida o la titulación académica 
equivalente de técnico según la normativa vigente pueden participar durante los tres años 
siguientes en las convocatorias para acceder a la categoría de cabo de la escala básica y 
son eximidos de tener la titulación académica requerida.

2. Los funcionarios interinos de la categoría de agente que en la fecha de entrada en 
vigor de la presente ley ocupen un puesto de trabajo de la categoría de agente y no 
dispongan de la titulación requerida pueden seguir ocupando el puesto de trabajo hasta que 
se cubra definitivamente o hasta que sea ocupado por el funcionario que lo tenga reservado, 
de acuerdo con la normativa vigente.

Los municipios que antes de la entrada en vigor de esta ley tengan policías con 
nombramiento interino pueden hacer uso durante los dos años posteriores a la entrada en 
vigor de la ley del procedimiento de concurso oposición y se les exige la titulación académica 
requerida para el subgrupo C2.

3. Los municipios que antes de la entrada en vigor de la presente ley tengan bolsas de 
personal interino creadas siguiendo los procesos establecidos por la normativa específica 
para las policías locales pueden seguir nombrando personal de la bolsa siempre que dicho 
personal disponga de la titulación requerida.

4. La reclasificación de grupos de titulación resultante de la aplicación de la presente ley 
y de las correspondientes normas de desarrollo no implican el incremento de las 
retribuciones totales de los funcionarios.

5. La titulación exigida para las categorías de agente y cabo, a excepción de lo 
establecido por los apartados 1 y 2, es la siguiente: título de bachillerato, técnico u otra 
equivalente o superior.

Disposición derogatoria primera.  
Queda derogada la Ley 10/1984, de 5 de marzo, de Coordinación de las Policías 

Locales; no obstante, hasta que se dicten las disposiciones reglamentarias para el 
despliegue de la presente Ley, queda en vigor el Decreto 255/1985, de 23 de julio, regulador 
de la composición de las Comisiones que prevé la citada Ley 10/1984.

Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogados todos los preceptos de la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de 

Régimen Local de Cataluña, que se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  
Sin perjuicio de las remisiones establecidas legalmente, se autoriza al Gobierno de la 

Generalidad y, en su caso, al Consejero de Gobernación, a dictar las disposiciones 
necesarias para el despliegue reglamentario de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Las Corporaciones Locales, en un plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 

presente Ley, aprobarán el Reglamento del Cuerpo o, si ya existía, la adecuarán a los 
preceptos de la presente Ley y a las disposiciones que la desplieguen.
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§ 43

Ley 5/1994, de 4 de mayo, de regulación de los servicios de 
prevención y extinción de incendios y de salvamentos de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1898, de 18 de mayo de 1994

«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 1994
Última modificación: 26 de marzo de 2025

Referencia: BOE-A-1994-12665

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Catalunya ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY DE REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y DE SALVAMENTOS DE CATALUÑA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 8.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña impulsa a la Generalidad, como 

poder público, a remover los obstáculos que impidan la plenitud de la libertad de los 
individuos. Es consustancial a la consecución de la libertad real asegurarse ante cualquier 
situación hipotética de riesgos para la naturaleza, la colectividad y los individuos. La tarea de 
prevención y extinción de incendios se enmarca en una de las funciones de protección de la 
sociedad, de la naturaleza y de las condiciones óptimas de vida.

La prevención de incendios es una función que implica disposición de medios personales 
y materiales, información y concienciación de la sociedad y ejecución de cuantas acciones 
tiendan a disminuir su riesgo. La extinción de incendios es una función material, pero 
altamente tecnificada, cuya dirección y ejecución deben llevarse a cabo con perfecta 
claridad, tanto en cuanto a los criterios como en cuanto a las órdenes transmitidas, en la cual 
no puede haber ni improvisación ni desconcierto y en la cual la jerarquización puede llegar a 
ser más operativa que la coordinación.

Las competencias de la Generalidad que inciden en la materia de prevención y extinción 
de incendios y de salvamentos se le atribuyen por distintos títulos competenciales del 
Estatuto de Autonomía.

Así, el Estatuto atribuye a la Generalidad competencia exclusiva sobre montaña, 
espacios naturales protegidos y servicios forestales; régimen local, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución; desarrollo legislativo y ejecución en 
relación con el régimen estatutario de su funcionariado; protección del medio ambiente, y 
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ejecución de la legislación estatal en materia de salvamento marítimo, además de otros 
títulos incluidos en el Estatuto.

Cabe añadir a las competencias citadas las que corresponden a la Generalidad en 
materia de protección civil, que se fundamentan con carácter prioritario en el artículo 
149.1.29 de la Constitución en relación con el artículo 13 del Estatuto de Autonomía, por lo 
que se refiere a la protección de personas y bienes.

Tal como ha declarado el Tribunal Constitucional en las sentencias 123/1984, de 18 de 
diciembre y 133/1990, de 19 de julio, la protección civil es una materia en la que se dan 
competencias concurrentes entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en relación con 
las competencias que hayan asumido en sus Estatutos en virtud de habilitaciones 
constitucionales.

Así, en el campo de la protección civil, y de acuerdo con lo que prescribe el artículo 14. 
c) y d), de la Ley del Estado 2/1985, de protección civil, corresponde a la Generalidad 
asegurar la instalación, la organización y el mantenimiento de los servicios de prevención y 
extinción de incendios y de salvamentos, así como promover, organizar y mantener la 
formación del personal de los servicios relacionados con la protección civil, en especial por lo 
que se refiere a los mandos y componentes de los servicios de prevención y extinción de 
incendios y de salvamentos.

En virtud de estas competencias, el artículo 5 de la Ley 9/1986, de 10 de noviembre, de 
Cuerpos de Funcionarios de la Generalidad, creó el Cuerpo de Bomberos de la Generalidad, 
y el Decreto 49/1982, de 22 de febrero, aprobó el reglamento de los bomberos voluntarios 
del servicio de extinción de incendios y de salvamentos de Cataluña.

Una vez determinadas las competencias de la Generalidad para regular su cuerpo de 
bomberos y los bomberos voluntarios, es preciso establecer que el servicio de prevención y 
extinción de incendios también es una competencia propia de los municipios, de acuerdo con 
la legislación vigente de régimen local.

Este servicio es obligatorio en los municipios de más de veinte mil habitantes y es un 
servicio de prestación voluntaria en los demás municipios.

Por otro lado, mediante el Decreto 301/1982, de 5 de agosto, se aceptaron las 
transferencias de los servicios de prevención y extinción de incendios de las diputaciones de 
Barcelona y Girona a la Generalidad.

En virtud de esta transferencia, la Generalidad asumió los servicios de prevención y 
extinción de incendios, estructuró su organización e integró en los mismos como 
funcionariado propio al personal procedente de otras administraciones, con respecto para 
sus derechos reconocidos. Asimismo, y por lo que se refiere a los demás municipios, se 
suscribieron convenios con gran parte de ellos, y ello ha hecho que la intervención de la 
Generalidad en este ámbito se haya extendido hasta la instalación de más de un centenar de 
parques, distribuidos por todo el territorio de Cataluña.

Es uno de los objetivos de la Ley, además de la regulación del Cuerpo de Bomberos de 
la Generalidad y del reconocimiento de los bomberos voluntarios, facilitar las fórmulas que 
permitan, de acuerdo con los principios de autonomía, de voluntariedad y de eficacia, 
ordenar la gestión de los servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamentos 
por todo el territorio de Cataluña. Para ello, la Ley establece la posibilidad de dispensar a los 
municipios de la prestación del servicio, a favor de la Generalidad, y potencia otras formas 
de colaboración y de gestión, contando siempre, no obstante, con la voluntad de los 
municipios, ejercida dentro de su autonomía.

En este sentido, la Ley regula, a todos los niveles, la movilidad del funcionariado local 
respecto al Cuerpo de Bomberos de la Generalidad, con la finalidad de regularizar el sector y 
no crear agravios comparativos entre el personal.

El título primero define al personal que integra los servicios de prevención y extinción de 
incendios y de salvamentos en Cataluña y establece los principios básicos de actuación de 
los citados servicios, por un lado en relación a la ciudadanía, a la cual deben servir, y por 
otro en cuanto a las relaciones entre las distintas administraciones competentes en la 
materia objeto de la Ley, para conseguir un servicio eficaz, con la finalidad de garantizar la 
protección de las personas y de sus bienes.

En cuanto al título segundo, regula el Cuerpo de Bomberos de la Generalidad: Establece 
su naturaleza, ámbito de actuación, funciones, organización y estructura funcional y 
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territorial, fija la forma de acceso a las diferentes escalas y categorías y define el régimen 
estatutario aplicable al citado cuerpo.

La regulación contenida en este título es uno de los objetivos prioritarios de la Ley, dado 
que los bomberos de la Generalidad se regían por la normativa general aplicable al resto de 
funcionarios de la Generalidad. Con la presente Ley, los miembros del Cuerpo de Bomberos 
de la Generalidad gozan de una normativa específica propia adecuada a las tareas que 
desarrollan y a los derechos y deberes inherentes a las funciones que cumplen. Merece 
destacarse la estructuración del cuerpo en cuatro escalas y seis categorías, incluyendo 
personal desde el grupo D hasta el grupo A, frente a la regulación anterior, según la cual 
todos los bomberos eran del grupo D.

El elemento personal es la pieza clave sobre la cual pivota la función de prevención y 
extinción de incendios. La especificidad de esta función y la profesionalidad, preparación y 
adiestramiento de quienes la cumplen requiere una regulación que, si no tiene que ser 
diferente del régimen de la función pública, al menos debe tener en cuenta las 
particularidades de un personal que corre un riesgo permanente. Los derechos, las 
obligaciones, la promoción interna, la dirección, e incluso las condiciones de acceso al 
servicio, deben ser reguladas y formar parte de un estatuto del bombero, que hasta la 
promulgación de la presente Ley no era objeto de una regulación específica.

Del título tercero, relativo a los servicios municipales de prevención y extinción de 
incendios, es preciso destacar, tal como se ha dicho anteriormente, que es totalmente 
respetuoso con la autonomía municipal, dado que los municipios tienen reconocida la 
competencia en materia de prevención y extinción de incendios, de acuerdo con lo que 
establecen los artículos 25 y 26 de la Ley del Estado 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local, y los artículos 63 y 64 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y 
de régimen local de Cataluña. El objetivo de este título es promover los mecanismos que 
hagan posible la ordenación de los servicios de prevención y extinción de incendios en toda 
Cataluña.

El título cuarto regula los bomberos voluntarios, que de forma totalmente altruista 
colaboran, por motivos benéficos y sociales, con los servicios de prevención y extinción de 
incendios y de salvamentos.

Los bomberos voluntarios tienen un gran arraigo y una gran consideración en Cataluña, 
y son los efectivos que permiten organizar el servicio en determinadas zonas del territorio y 
darle solución. En este sentido, la presente Ley incluye a este personal, junto con el Cuerpo 
de Bomberos, dentro de la estructura del Departamento de Gobernación, aunque, al no 
tratarse de personal funcionario ni laboral, deja la regulación de su régimen a la vía 
reglamentaria. Sin embargo, la Ley recoge la posibilidad de que en las convocatorias de 
acceso a la categoría de bombero de la Generalidad se valore el tiempo prestado como 
bombero voluntario.

El título quinto, relativo a los bomberos de empresa, es totalmente innovador. Merece 
destacarse que corresponde al Departamento de Gobernación determinar las condiciones de 
formación y pericia que debe reunir el personal que tiene asignadas funciones de prevención 
y extinción en las empresas y que corresponde a la Escuela de Bomberos de Cataluña 
expedir la habilitación acreditativa de la condición de bombero de empresa.

El título sexto regula las funciones y la estructura de la Escuela de Bomberos de 
Cataluña, que tiene como finalidad principal impartir enseñanzas para la formación y el 
perfeccionamiento del personal adscrito a los servicios de prevención y extinción de 
incendios y de salvamentos de Cataluña, así como colaborar en la selección del citado 
personal. Con esta nueva regulación se pretende potenciar la escuela y otorgarle un papel 
decisivo en relación a la formación de los bomberos.

El título séptimo establece la financiación de los servicios de prevención y extinción de 
incendios y de salvamentos, que corre principalmente a cargo del presupuesto de la 
Generalidad, aunque también regula una contribución especial para el establecimiento, la 
ampliación y la mejora de los servicios, junto con las aportaciones de las entidades locales, 
de acuerdo con la legislación vigente. Este título regula también las tasas de la Escuela de 
Bomberos de Cataluña.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto la ordenación general de las acciones y los servicios de 

prevención y extinción de incendios y de salvamentos en Cataluña, así como la fijación de la 
estructura y el régimen estatutario del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad y la 
regulación de la financiación de estos servicios.

CAPÍTULO II
Principios de actuación

Artículo 2.  
Los principios básicos de actuación de los miembros de los servicios de prevención y 

extinción de incendios y de salvamentos de Cataluña son los siguientes:
a) Por lo que se refiere a las relaciones con la comunidad deben:
Primero. Respetar los derechos fundamentales de la ciudadanía y las libertades 

públicas, en los términos de la Constitución, del Estatuto de Autonomía y del resto del 
ordenamiento jurídico.

Segundo. Actuar, en el ejercicio de sus funciones, con la diligencia, la celeridad y la 
decisión necesarias para conseguir la máxima rapidez en la acción y actuar con 
proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.

Tercero. Tener un trato correcto con la ciudadanía, a la cual deben auxiliar y proteger si 
las circunstancias lo exigen o son requeridos para ello.

b) Por lo que se refiere a las relaciones interadministrativas, deben:
Primero. Atenerse a los principios de cooperación, coordinación, colaboración, 

solidaridad, asistencia recíproca, responsabilidad, complementariedad, subsidiariedad y 
capacidad de integración, en orden a conseguir un servicio eficiente capaz de asegurar la 
protección de las personas y los bienes.

Segundo. Actuar, en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, con el objetivo de que la celeridad en la información en los supuestos de peligro 
y la transparencia en la transmisión de órdenes favorezcan la más pronta conclusión del 
siniestro con el menor coste en vidas y bienes.

Artículo 3.  
1. La ciudadanía tiene la obligación de colaborar, tanto personal como materialmente, 

con los servicios de prevención y extinción de incendios, a requerimiento de las autoridades 
competentes. Esta colaboración puede concretarse en el cumplimiento de medidas de 
prevención y protección, en la realización de simulacros y en la intervención operativa en las 
situaciones de emergencia en las que se requiera.

2. En supuestos de riesgo grave, de catástrofe o de calamidad pública, la ciudadanía 
está obligada a cumplir las prestaciones de carácter personal que la autoridad competente 
determine, las cuales no dan derecho a indemnización.

3. Si las características de una emergencia lo exigen, las autoridades competentes de 
los servicios públicos de prevención y extinción de incendios pueden requisar cualquier tipo 
de bienes, así como intervenir y ocupar transitoriamente los que sean necesarios. Las 
personas afectadas por estas actuaciones tienen derecho a ser indemnizadas, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente.
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Artículo 4.  
Los poderes públicos diseñarán y llevarán a cabo campañas informativas y formativas y 

demás actividades dirigidas a sensibilizar a la ciudadanía, y especialmente al conjunto de la 
comunidad educativa, sobre las responsabilidades públicas y la necesaria colaboración en 
materia de prevención y extinción de incendios.

CAPÍTULO III
Personal

Artículo 5.  
Integran los servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamentos de 

Cataluña el Cuerpo de Bomberos de la Generalidad, el personal perteneciente a los servicios 
de prevención y extinción de incendios de las entidades locales, los bomberos voluntarios, 
los bomberos de empresa y el personal a que se refiere la disposición adicional tercera.

Artículo 6.  
El personal del que están dotados los servicios públicos de prevención y extinción de 

incendios y de salvamentos de Cataluña puede ser profesional o voluntario, sin perjuicio de 
lo que se establece en la disposición adicional tercera.

Artículo 7.  
1. El personal profesional de los servicios de prevención y extinción de incendios y de 

salvamentos de la Generalidad tiene la condición de funcionario e integra el Cuerpo de 
Bomberos de la Generalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el título segundo, sin perjuicio 
de lo establecido en la disposición adicional tercera.

2. El personal profesional de los servicios de prevención y extinción de incendios de las 
entidades locales tiene la condición de funcionario integrado en la escala de administración 
especial, subescala de servicios especiales.

3. Las administraciones a que se refiere los apartados 1 y 2 pueden contratar personal 
laboral para trabajos de carácter estacional o eventual.

Artículo 8.  
El personal voluntario está integrado por quien, de acuerdo con lo establecido en la 

presente Ley, se halla en posesión del correspondiente nombramiento de bombero 
voluntario.

Artículo 9.  
Son bomberos de empresa las personas que tienen una habilitación expedida por la 

Escuela de Bomberos de Cataluña que las acredita como tales y que ejercen funciones de 
prevención y extinción de incendios y de salvamentos en la empresa de la que dependen.

Artículo 10.  
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros del Cuerpo de Bomberos de la 

Generalidad y los miembros de los servicios de prevención y extinción de incendios de las 
entidades locales, si están en acto de servicio, tienen la consideración de agentes de la 
autoridad, a efectos de garantizar la protección de las personas y los bienes en situaciones 
de peligro.

2. El personal profesional a que se refiere el apartado 1, se considera que está también 
en acto de servicio si, a pesar de estar libre de servicio, interviene en cualquier tipo de 
siniestro, previa acreditación de su condición.
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TÍTULO II
Del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad

CAPÍTULO I
Definición, ámbito de actuación y funciones

Artículo 11.  
1. El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad tiene una estructura y una organización 

jerarquizadas, a través de los órganos del Departamento de Gobernación que se determinen 
por reglamento.

2. El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad desarrolla las funciones de prevención y 
extinción de incendios y de salvamentos correspondientes a la Generalidad.

Artículo 12.  
1. El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad actúa, en el territorio de Cataluña, en 

colaboración, en su caso, con otros servicios de bomberos, donde existan y se les requiera.
2. El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad y el personal a que se refiere la disposición 

adicional tercera pueden actuar fuera del territorio de Cataluña, en supuestos excepcionales 
o de emergencia, si la naturaleza del servicio a prestar lo requiere, a petición de la autoridad 
competente.

Artículo 13.  
Corresponden al Departamento de Gobernación, a través del Cuerpo de Bomberos de la 

Generalidad, las siguientes funciones:
a) Extinguir incendios y, en supuestos de ocurrencia de cualquier siniestro o situación de 

emergencia, actuar con la finalidad de minimizar los daños, tanto personales como 
materiales, en el ámbito territorial de su competencia.

b) Realizar actividades de prevención tendentes a evitar o disminuir el riesgo de 
incendios y de accidentes, en el marco de la normativa específica para cada ámbito. Entre 
estas actividades, le corresponde, en los municipios carentes de servicios municipales de 
prevención y extinción de incendios, emitir informe, en la forma que se determine por 
reglamento, previamente a la autorización de la autoridad competente, sobre los proyectos 
de nueva construcción, de reforma y de actividades, así como inspeccionar los 
establecimientos y los locales públicos con la finalidad de determinar el cumplimiento de la 
normativa de prevención de incendios.

c) Estudiar e investigar las técnicas, las instalaciones y los sistemas para la protección 
contra incendios en relación a la normativa específica en esta materia.

d) Intervenir en operaciones de protección civil, de acuerdo con las previsiones de los 
planes territoriales y de los planes especiales correspondientes y elaborar los planes de 
actuación respectivos de los servicios de extinción de incendios.

e) Intervenir en las operaciones de salvamento marítimo, a requerimiento de las 
autoridades competentes.

f) Intervenir en el salvamento fluvial y en el rescate y el salvamento de montaña.
g) Investigar y analizar los siniestros en los que intervenga por razón de su competencia, 

para informar sobre las causas y las consecuencias del siniestro y sobre los daños 
producidos.

h) Llevar a cabo actividades informativas y formativas para la población en general que 
persigan limitar las causas y las consecuencias de los incendios y de los accidentes y 
aumentar la autoprotección de la ciudadanía.

i) Actuar en servicios de interés público, por razón de la capacitación específica de sus 
miembros y de la adecuación de los medios materiales disponibles.

j) Todas las demás que le correspondan o puedan corresponderle de acuerdo con la 
legislación vigente.
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CAPÍTULO II
Organización y estructura

Artículo 14.  
1. El mando y la dirección superior del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad se 

ejercen por la persona titular del Departamento de Gobernación.
2. Corresponden al Departamento de Gobernación, bajo el mando de la persona que sea 

su titular, las funciones de dirección, coordinación e inspección del Cuerpo de Bomberos de 
la Generalidad, de los servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamentos y 
de las correspondientes instalaciones y las funciones que se especifican a continuación:

a) Promover el despliegue territorial y orgánico de los efectivos del servicio de 
prevención y extinción de incendios y de salvamentos de la Generalidad.

b) Proponer y otorgar distinciones y recompensas.
c) Ejercer la potestad disciplinaria.
d) Las demás que le atribuyan las disposiciones vigentes.
3. El ejercicio de las funciones a las que se refiere el apartado 2 corresponde a los 

órganos del Departamento de Gobernación que se determinen por reglamento.
4. En la extinción de incendios y en supuestos de concurrencia de cualquier siniestro y 

situaciones de emergencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13, la máxima 
autoridad, a efectos de la coordinación de las actuaciones, es el Cuerpo de Bomberos de la 
Generalidad, a través del mando máximo que intervenga, sin perjuicio de lo que se 
establezca, en su caso, en los correspondientes planes de emergencia.

Artículo 15.  
El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad se estructura en una línea jerárquica, según 

las siguientes escalas y categorías:
a) Escala superior, que comprende la categoría de inspector.
b) Escala ejecutiva, que comprende la categoría de subinspector.
c) Escala técnica, que comprende las categorías de oficial, de sargento, de cabo y de 

bombero de primera.

Artículo 16.  
1. Las funciones que corresponden preferentemente a las diferentes escalas del Cuerpo 

de Bomberos de la Generalidad son las siguientes:
a) En la escala superior, las de dirección, coordinación y orientación de unidades 

técnicas y las operativas de nivel superior, y las demás específicas de prevención y extinción 
de incendios y de salvamentos que sean determinadas por vía reglamentaria, así como la 
dirección y mando de las unidades correspondientes en las situaciones en que le sea 
encomendado ejercer como jefe de guardia.

b) En la escala ejecutiva, las de coordinación y mando de unidades técnicas y las 
operativas de nivel intermedio, y las demás específicas de prevención y extinción de 
incendios y de salvamentos que sean determinadas por vía reglamentaria, así como el 
mando de las unidades correspondientes en las situaciones en que le sea encomendado 
ejercer como jefe de guardia.

c) En la escala técnica, las operativas en tareas de prevención y extinción de incendios y 
de salvamentos y de apoyo sanitario en emergencias, y las de inspección y las de mando de 
unidades operativas y logísticas determinadas por vía reglamentaria.

2. Sin perjuicio de lo que se establece en el apartado 1, los miembros del Cuerpo 
realizarán las tareas que sean necesarias para la ejecución de los servicios que tienen 
encomendados.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 43  Ley de servicios de prevención y extinción de incendios y salvamentos de Cataluña

– 1138 –



CAPÍTULO III
Acceso

Artículo 17.  
1. Para el acceso a las distintas escalas y categorías del Cuerpo de Bomberos de la 

Generalidad se exige reunir los requisitos establecidos por la presente Ley y por la normativa 
vigente sobre función pública de la Administración de la Generalidad.

2. Para ingresar en las diferentes escalas del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad, es 
necesario poseer las titulaciones exigidas o cumplir los requisitos establecidos por el artículo 
18 bis, de acuerdo con la siguiente gradación:

a) Escala superior, titulación del grupo A.
b) Escala ejecutiva, titulación del grupo B.
c) Escala técnica, titulación del grupo C1.
3. Corresponde a la persona titular del Departamento de Gobernación efectuar las 

convocatorias de acceso a las distintas categorías del Cuerpo de Bomberos de la 
Generalidad.

4. Las bases de cada convocatoria de acceso a las diferentes categorías del Cuerpo de 
Bomberos de la Generalidad deben establecer los requisitos y las condiciones específicas 
para el ingreso en las diferentes Escalas y categorías del Cuerpo. En ningún caso puede 
establecerse una limitación en la edad máxima de ingreso diferente a la genéricamente 
establecida para el ingreso en la función pública.

5. Si una convocatoria de acceso a las distintas categorías del Cuerpo de Bomberos de 
la Generalidad establece la realización de un curso selectivo, las personas aspirantes que 
acrediten haber superado uno de similares características quedarán exentas del mismo. 
Durante la realización del curso selectivo, las personas aspirantes tienen la consideración de 
personal funcionario en prácticas.

6. Las pruebas selectivas para el acceso a las distintas categorías del Cuerpo de 
Bomberos de la Generalidad son de carácter teórico-práctico y pueden incluir pruebas de 
capacidad física, médicas, psico-técnicas y de conocimiento.

Artículo 18.  
1. El acceso a la categoría de bombero de primera se realiza por oposición o por 

concurso-oposición, en convocatoria libre. Es necesario superar, además, un curso selectivo 
en la Escuela de Bomberos y Protección Civil de Cataluña.

2. La Administración de la Generalidad puede determinar el acceso a la categoría de 
bombero de primera de la Generalidad de los miembros del cuerpo de bomberos de las 
entidades locales, dentro de la misma categoría, por el sistema de concurso y después de 
haber superado un curso selectivo en la Escuela de Bomberos y Protección Civil de 
Cataluña.

3. Asimismo, la Administración de la Generalidad puede determinar, en las convocatorias 
de acceso a la categoría de bombero de primera, la valoración en la fase de concurso del 
tiempo prestado como bombero voluntario de la Generalidad.

Artículo 18 bis.  
1. El personal del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad que tenga un mínimo de dos 

años de antigüedad de servicio activo en la categoría inmediatamente inferior, que haya 
superado previamente un curso de capacitación de carácter selectivo impartido por la 
Escuela de Bomberos y Seguridad Civil de Cataluña y que tenga la titulación adecuada 
puede acceder a la categoría de bombero o bombera de primera por promoción interna, 
mediante concurso oposición.

2. También puede acceder a esta categoría el personal del Cuerpo de Bomberos que no 
disponga de la titulación requerida si cumple los demás requisitos establecidos por el 
apartado 1, tiene una antigüedad de diez años en la escala básica o de cinco años en esta 
escala y ha superado un curso de formación que puede constituirse como una ampliación del 
curso específico de formación exigible en todos los casos.
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3. El personal funcionario que accede a la categoría de bombero o bombera de primera, 
si cumple los requisitos que se establezcan, queda destinado de modo definitivo al mismo 
puesto de trabajo que ocupaba.

Artículo 19.  
El personal del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad que tenga un mínimo de dos 

años de antigüedad de servicio activo en la categoría inmediatamente inferior y que haya 
superado o supere un curso de capacitación de carácter selectivo impartido por la Escuela 
de Bomberos y Seguridad Civil de Cataluña puede acceder a la categoría de cabo por 
promoción interna, mediante concurso oposición.

Artículo 20.  
El personal del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad que tenga un mínimo de dos 

años de antigüedad de servicio activo en la categoría inmediatamente inferior y que haya 
superado o supere un curso de capacitación de carácter selectivo impartido por la Escuela 
de Bomberos y Seguridad Civil de Cataluña puede acceder a la categoría de sargento por 
promoción interna, mediante concurso oposición.

Artículo 20 bis.  
El personal del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad que tenga un mínimo de dos 

años de antigüedad de servicio activo en la categoría inmediatamente inferior y que haya 
superado o supere un curso de capacitación de carácter selectivo impartido por la Escuela 
de Bomberos y Seguridad Civil de Cataluña puede acceder a la categoría de oficial por 
promoción interna, mediante concurso oposición.

Artículo 21.  
1. El acceso a las categorías de Subinspector y de Inspector se realiza por concurso-

oposición libre, que incluye un curso selectivo de capacitación en la Escuela de Bomberos 
de Cataluña el cual debe comprender un período de prácticas para el personal ajeno al 
Cuerpo. Puede reservarse hasta un 65 por 100 de las plazas de cada convocatoria para la 
promoción interna de los miembros que tengan un mínimo de tres años de antigüedad de 
servicio en activo en la categoría inmediatamente inferior respectiva, que tengan la titulación 
adecuada y que hayan superado o superen el curso de capacitación de carácter selectivo 
impartido por la Escuela de Bomberos de Cataluña.

2. También puede acceder a las categorías de Subinspector y de Inspector, por el turno 
de promoción interna, el personal funcionario de la Generalidad del Cuerpo de Titulados 
Superiores o del Cuerpo de Diplomados que se determine en la convocatoria y que haya 
superado el correspondiente concurso y el curso citado en el apartado 1.

3. Las personas aspirantes a acceder a las categorías de Subinspector y de Inspector 
que no procedan del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad deben superar unas pruebas 
físico-médicas y un período de prácticas, durante el cual no pueden ejercer el cargo de 
mando en tareas operativas.

4. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad de los grupos A y B pueden 
ocupar puestos de trabajo del Cuerpo de Titulados Superiores y del Cuerpo de Diplomados 
de la Generalidad, de acuerdo con la titulación profesional por la que hayan accedido al 
Cuerpo de Bomberos y según lo que se establezca en la relación de puestos de trabajo.

Artículo 22.  
En las convocatorias de acceso a las distintas categorías del Cuerpo de Bomberos de la 

Generalidad fijadas en los artículos 19, 20 y 21 pueden participar, por el turno de promoción 
interna, los miembros de los servicios de prevención y extinción de incendios de las 
entidades locales que reúnan los requisitos que los citados artículos establecen.
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Artículo 23.  
1. Las convocatorias de acceso a las distintas categorías del Cuerpo de Bomberos de la 

Generalidad fijadas en los artículos 19, 20 y 21 también pueden regular la participación de 
los miembros de los servicios de prevención y extinción de incendios de las entidades 
locales de categoría idéntica a la convocada, siempre que tengan la titulación adecuada y 
que hayan superado o superen el curso de capacitación de carácter selectivo impartido por 
la Escuela de Bomberos de Cataluña.

2. Si la convocatoria de acceso a una determinada categoría del Cuerpo de Bomberos 
de la Generalidad establece el sistema de concurso-oposición, el personal funcionario citado 
en el apartado 1 que pertenezca a una categoría idéntica a la convocada debe superar 
solamente la fase de concurso.

CAPÍTULO IV
Organización territorial

Artículo 24.  
El Cuerpo de Bomberos de la Generalidad se organiza territorialmente en parques, 

zonas y brigadas.

Artículo 25.  
1. El parque es el conjunto de medios personales y materiales, con organización propia, 

situado en un municipio y con un ámbito territorial de intervención funcional concreto.
2. La zona es un conjunto de parques con unidad de coordinación y ámbito comarcal. 

Excepcionalmente, pueden existir zonas de ámbito intercomarcal, de acuerdo con lo que se 
establece en el apartado 4.

3. La brigada es una unidad territorial de ámbito superior que agrupa a varias zonas y 
vela por su coordinación, operativa y funcional.

4. Se determinará por reglamento la organización territorial, funcional y operativa del 
Cuerpo de Bomberos de la Generalidad, de acuerdo con la organización territorial de 
Cataluña y la operatividad propia del Cuerpo.

CAPÍTULO V
Régimen estatutario

Sección 1.ª Normativa aplicable

Artículo 26.  
El personal del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad se rige por la presente Ley, por 

las normas que la desarrollan y por las demás normas reguladoras del régimen estatutario 
del personal funcionario de la Administración de la Generalidad.

Sección 2.ª Derechos

Artículo 27.  
1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad tienen los derechos que les 

corresponden como personal funcionario de esta institución, en el marco de la especificidad 
de su función y de la legislación vigente.

2. La Generalidad protegerá a los miembros del Cuerpo de Bomberos en el ejercicio de 
sus funciones, velará por su aptitud física y profesional y les proporcionará los medios 
necesarios para una adecuada prestación del servicio en condiciones de seguridad y 
eficacia.
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Artículo 28.  
1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad tiene derecho a una 

remuneración justa en la que se valoren las condiciones de peligrosidad, penosidad y 
dificultad técnica del puesto de trabajo, el grado de dedicación, la incompatibilidad y la 
responsabilidad.

2. Las retribuciones básicas de los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad 
tienen la mima estructura y una cuantía idéntica que las establecidas para el resto del 
personal funcionario de la Administración de la Generalidad.

3. Para el establecimiento de las retribuciones complementarias de los miembros del 
Cuerpo de Bomberos de la Generalidad, y por lo que se refiere al complemento específico, 
se tendrán en cuenta los conceptos expuestos en el apartado 1, por sí solos o 
acumulativamente, dentro de los límites que establece la legislación vigente.

Artículo 29.  
1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad tienen derecho a recibir 

formación teórica, práctica y física continuada.
2. Se fomentarán y promoverán cuantos estudios puedan ser de utilidad para la 

promoción de los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad y los estudios de 
profundización en el conocimiento de la lengua catalana. Asimismo, se convocarán 
regularmente cursos de capacitación correspondientes al acceso a las distintas categorías y 
cursos de formación específica.

Artículo 30.  
1. Las características de las funciones del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad 

condicionan la concesión de licencias y de permisos y la distribución de los períodos 
vacacionales a las necesidades del servicio.

2. Se establecerá por reglamento el régimen de licencias, permisos y vacaciones de los 
miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad.

Artículo 31.  
Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad y el personal regulado por la 

disposición adicional tercera gozan de un seguro para cubrir el riesgo de muerte o de 
invalidez total o parcial en el ejercicio de su profesión por causa de accidente.

Artículo 32.  
La Generalidad garantizará la necesaria defensa jurídica de los miembros del Cuerpo de 

Bomberos de la Generalidad en las causas judiciales que se sigan contra ellos como 
consecuencia de actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 33.  
Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad gozan de los derechos y las 

libertades sindicales, de acuerdo con la legislación en esta materia.

Artículo 34.  
1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad serán distinguidos o 

recompensados cuando se aprecie alguna de las circunstancias o alguno de los supuestos 
que se determinen por reglamento.

2. Todas las distinciones y recompensas a los bomberos constarán en sus expedientes 
personales.

Artículo 35.  
Se constituirá en el Cuerpo de Bomberos de la Generalidad un Comité de Salud y 

Seguridad Laboral, cuyas funciones y composición se establecerán por Reglamento.
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Sección 3.ª Deberes

Artículo 36.  
Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad tienen los deberes que les 

corresponden como personal funcionario de la Generalidad, en el marco de la especificidad 
de su función y de la legislación vigente.

Artículo 37.  
En cada intervención operativa, los miembros del Cuerpo de Bomberos de la 

Generalidad deben cumplir exactamente los servicios que tienen encomendados, de acuerdo 
con la estructura jerarquizada del Cuerpo, en ningún caso, sin embargo, la obediencia 
debida puede amparar órdenes que conlleven la ejecución de actos que constituyan 
manifiestamente delito o que sean contrarios a la Constitución, al Estatuto o a las leyes.

Artículo 38.  
1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad tienen el deber, en 

especial, de:
a) Usar el uniforme reglamentario.
b) Someterse periódicamente a las revisiones físicas y de medicina preventiva que 

aseguren el mantenimiento efectivo de sus condiciones físicas.
c) Mantener la adecuada aptitud física para incorporarse al servicio en plenas facultades.
d) Cumplir la jornada y el horario que se establezcan de acuerdo con la legislación 

vigente. En situaciones de riesgo o de emergencia, el Departamento de Gobernación puede 
exigir la ejecución de tareas fuera del horario ordinario.

e) Mantener en correctas condiciones de uso las instalaciones y los materiales afectos al 
servicio.

f) Permanecer en servicio, una vez finalizado el horario ordinario de trabajo, después de 
haber actuado en un siniestro, mientras no hayan sido relevados o cuando la gravedad del 
siniestro lo requiera.

g) Asistir a los cursos de formación teórico-práctica que se organicen a fin de garantizar 
una eficaz prestación del servicio.

2. Los deberes específicos de los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad 
durante la permanencia en los parques y durante las guardias se determinarán por vía 
reglamentaria.

Sección 4.ª Segunda actividad

Artículo 39.  
1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad que, según dictamen 

médico, tengan disminuida su capacidad para cumplir el servicio ordinario pueden ser 
relevados de las funciones operativas y pasar a la situación de segunda actividad, excepto 
en el supuesto de que se desprendan del dictamen médico situaciones de invalidez absoluta 
o de gran invalidez, en cuyo caso se remitirá el informe al Departamento de Sanidad y 
Seguridad Social, para que siga la tramitación fijada en la legislación laboral vigente.

2. Los bomberos de la Generalidad en situación de segunda actividad la desarrollarán 
dentro del mismo cuerpo al que pertenecen, ejerciendo, por regla general, otras funciones 
más adecuadas a su situación, de acuerdo con su categoría; si ello no es posible, bien por 
falta de plazas, bien por motivo de incapacidad propia, pueden pasar a prestar servicios 
complementarios adecuados a su nivel de titulación y de conocimientos en otros puestos de 
trabajo, que serán, siempre y cuando sea posible, dentro de la misma localidad.

Artículo 40.  
1. El dictamen médico a que se refiere el artículo 39 será emitido por un Tribunal 

compuesto por tres médicos, uno designado por el Departamento de Gobernación, uno 
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designado por el interesado y uno escogido por sorteo entre los facultativos del Servicio 
Catalán de la Salud que tengan los conocimientos idóneos en relación al tipo de afección o 
de enfermedad que sufre el interesado.

2. Los miembros del Tribunal a que se refiere el apartado 1 pueden ser recusados por 
causas de parentesco con el interesado, hasta el cuarto grado de consanguinidad o el 
segundo grado de afinidad, por amistad íntima o enemistad manifiesta con el interesado o 
por falta de la idoneidad requerida.

3. El Tribunal a que se refiere el apartado 1 emitirá el dictamen médico por mayoría y lo 
elevará, acompañado del parecer del facultativo que discrepe del mismo, en su caso, al 
órgano competente, para que adopte la resolución pertinente, contra la cual pueden 
interponerse los recursos que determina la legislación vigente.

Sección 5.ª Régimen disciplinario

Artículo 41.  
El régimen disciplinario de los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad se 

rige por la legislación de la función pública de la Administración de la Generalidad y por las 
disposiciones que la desarrollan, con las tipificaciones peculiares que contiene la presente 
sección quinta, derivadas de la especificidad del servicio.

Artículo 42.  
Son faltas muy graves, además de las tipificadas en la legislación general de la función 

pública:
a) El embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas 

de forma que repercuta o pueda repercutir en el servicio y el negarse injustificadamente a las 
comprobaciones médicas y técnicas ordenadas por la Administración.

b) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o mandos de los 
que dependa y la desobediencia a las legítimas instrucciones dada por éstos.

c) El no acudir a las llamadas de siniestros estando de servicio.
d) El maltrato grave a la ciudadanía, de palabra u obra, y la comisión de cualquier otro 

tipo de abuso en el ejercicio de sus atribuciones.
e) La falsificación, la sustracción, la disimulación o la destrucción de documentos del 

servicio bajo custodia suya o de cualquier otro miembro del Cuerpo.
f) La sustracción de material del servicio o de los efectos del equipo personal.
g) El solicitar o recibir gratificaciones por la prestación de cualquier tipo de servicio.

Artículo 43.  
Son faltas graves, además de las tipificadas en la legislación general de la función 

pública:
a) Los actos y las conductas que atenten contra la dignidad del funcionariado, la imagen 

del Cuerpo y el prestigio y la consideración, debidos a la Generalidad y a las demás 
instituciones.

b) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la superioridad de cualquier asunto 
que requiera su conocimiento.

c) La actuación realizada con abuso de las atribuciones, en perjuicio de la ciudadanía, 
siempre que el hecho no constituya una falta muy grave.

d) La utilización del uniforme o del material de servicio en situaciones ajenas a la 
prestación del mismo.

e) El consumo de bebidas alcohólicas estando de servicio y el negarse 
injustificadamente a las pertinentes comprobaciones médicas y técnicas.

f) El no comparecer para prestar auxilio, estando libre de servicio, en caso de incendio o 
de otro siniestro, si ha recibido la correspondiente orden.

g) La negativa a someterse a las revisiones físicas y de medicina preventiva que 
procedan.
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Artículo 44.  
Son faltas leves, además de las tipificadas en la legislación general de la función pública:
a) El descuido injustificado en la presentación personal.
b) El no presentarse con el debido uniforme, sin causa justificada, al correspondiente 

relevo de turno.
c) El incumplimiento de cualquiera de las funciones básicas, si no se califica como falta 

grave o muy grave.

Artículo 45.  
1. La incoación de los expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones por faltas 

leves y graves corresponden a la persona titular de la dirección general competente en 
materia de prevención y extinción de incendios y de salvamentos.

2. La imposición de sanciones por faltas muy graves corresponde a la persona titular del 
Departamento de Gobernación.

TÍTULO III
De los servicios municipales de prevención y extinción de incendios

Artículo 46.  
En los municipios de menos de veinte mil habitantes que no presten el servicio de 

prevención y extinción de incendios, éste será establecido por la Generalidad, sin perjuicio 
de la competencia municipal para prestarlo. Se establecerán por reglamento las condiciones 
para la prestación de este servicio.

Artículo 47.  
1. En los municipios de más de veinte mil habitantes, la prevención y la extinción de 

incendios constituyen un servicio mínimo, tal como se establece en el artículo 64 de la Ley 
8/1987, de 15 de abril, municipal y de régimen local de Cataluña.

2. Los municipios a que se refiere el apartado 1, si se da alguno de los supuestos de los 
artículos 65 y 66 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y de régimen local de Cataluña, 
pueden solicitar la dispensa de la prestación del servicio al Gobierno. En tal caso, asumen su 
prestación los servicios de prevención y extinción de incendios de la Generalidad, sin 
perjuicio de lo que se establece en el artículo 65.2 de la citada Ley.

3. El procedimiento para la dispensa a que se refiere el apartado 2 se inicia con la 
solicitud del municipio, que se resuelve, previa audiencia del mismo, por acuerdo del 
Gobierno de la Generalidad, en el que constará que la Generalidad asume el servicio, las 
circunstancias de esta asunción y la aportación económica municipal a la financiación del 
coste del servicio.

4. Además de la dispensa a que se refiere el apartado 2, estos municipios pueden 
utilizar, para la prestación de los servicios, otras fórmulas de colaboración y cooperación 
previstas por la legislación vigente.

5. En el supuesto de que un municipio de más de veinte mil habitantes no preste el 
servicio de prevención y extinción de incendios y no se acoja a ninguna de las fórmulas que 
se establecen en los apartados 2 y 4, corresponde a los servicios de prevención y extinción 
de incendios y de salvamentos de la Generalidad ejecutar subsidiariamente la competencia 
local, de acuerdo con el artículo 136 de la Ley 8/1987. En tal caso, corresponde al Gobierno 
de la Generalidad, previa audiencia del Ayuntamiento afectado, determinar la aportación 
económica municipal a la financiación del coste del servicio.

Artículo 48.  
1. Corresponde a la Comisión de Gobierno Local de Cataluña ejercer sus funciones, 

como órgano permanente de colaboración entre la Administración de la Generalidad y las 
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Administraciones locales, en materia de prevención y extinción de incendios y de 
salvamentos.

2. El Gobierno creará mediante Decreto, en el seno de la Comisión de Gobierno Local de 
Cataluña, una subcomisión, a la que corresponden las siguientes funciones:

a) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones generales en materia de 
prevención y extinción de incendios y de salvamentos.

b) Proponer criterios generales para acordar la dispensa de la prestación del servicio por 
los municipios y para fijar los criterios para las aportaciones económicas municipales para la 
financiación de este servicio.

c) Elaborar estudios e informes para la reforma o la modificación de la normativa en la 
materia objeto de la presente Ley y proponer medidas para la aplicación de la misma.

Artículo 49.  
Los Alcaldes de los municipios afectados serán informados del despliegue del Cuerpo de 

Bomberos de la Generalidad y de las actuaciones que éste realice dentro del respectivo 
término municipal.

Artículo 50.  
El Departamento de Gobernación asesorará a los municipios que se lo pidan en relación 

a las funciones, las actividades y los medios técnicos y operativos de los servicios de 
prevención y extinción de incendios municipales.

TÍTULO IV
De los bomberos voluntarios

Artículo 51.  
1. Son bomberos voluntarios las personas que, por su vocación benéfico-social, prestan 

sus servicios de forma altruista dentro de la estructura de cualquiera de los servicios de 
prevención y extinción de incendios y salvamentos en Cataluña. Los bomberos voluntarios 
no tienen la consideración de personal funcionario ni de personal laboral y se rigen por la 
normativa que se establezcan por reglamento.

2. Los bomberos voluntarios de la Generalidad están bajo la organización y la 
supervisión del Departamento de Gobernación y tienen una estructura y una organización 
jerarquizadas, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento. Ejerce su mando 
superior la persona titular de dicho departamento.

3. Los bomberos voluntarios de la Generalidad desarrollan también las funciones de 
prevención y extinción de incendios y de salvamentos de la Generalidad.

4. La formación, el perfeccionamiento y la capacitación de los bomberos voluntarios 
corresponden a la Escuela de Bomberos de Cataluña.

Artículo 52.  
1. Los bomberos y bomberas voluntarios tendrán derecho a gozar de un seguro que 

cubra los accidentes que puedan producirse en acto de servicio; a gozar de la defensa 
jurídica necesaria en las causas instruidas como consecuencia de actuaciones llevadas a 
cabo en el ejercicio de sus funciones; y a recibir compensaciones que indemnicen su 
dedicación en la forma y cuantía que se determine reglamentariamente.

2. Los bomberos y bomberas voluntarios que, por su actuación en servicio, sufran 
secuelas de carácter permanente reconocidas de conformidad con lo que determine el 
departamento competente en materia de prevención, extinción de incendios y salvamentos, 
también tienen derecho a recibir una aportación dineraria a cargo de la Generalitat.

Esta aportación tiene carácter exclusivamente indemnizatorio y su cuantía es equivalente 
a la que en idénticas circunstancias perciba el personal funcionario integrado en el cuerpo de 
Bomberos de la Generalitat al que se le haya reconocido una situación de incapacidad 
permanente total, absoluta o gran invalidez.
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3. Los bomberos y bomberas voluntarios deben ser distinguidos o recompensados 
cuando se aprecie alguna de las circunstancias o alguno de los supuestos que sean 
determinados por reglamento.

TÍTULO V
De los bomberos de empresa

Artículo 53.  
Corresponde al Departamento de Gobernación determinar las condiciones de formación, 

especialización y pericia que debe cumplir el personal que tiene asignadas funciones de 
prevención y extinción de incendios en el ámbito de las empresas. De acuerdo con estas 
normas, la Escuela de Bomberos de Cataluña expedirá la correspondiente habilitación 
acreditativa de la condición de bombero de empresa.

Artículo 54.  
1. Los bomberos de empresa actúan en el ejercicio de las funciones que les son propias 

bajo la coordinación y la dirección del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad, si el alcance 
del siniestro lo requiere y éste interviene en el mismo y, en caso contrario, del 
correspondiente cuerpo municipal de bomberos.

2. La determinación de los medios y de los sistemas que deben posibilitar la actuación 
de los bomberos de empresa se contendrá en los correspondientes planes de actuación.

TÍTULO VI
De la Escuela de Bomberos de Cataluña

Artículo 55.  
(Derogado).

Artículo 56.  
(Derogado). 

Artículo 57.  
1. La Escuela de Bomberos de Cataluña tiene las siguientes funciones:
a) Impartir el curso selectivo para el ingreso en los cuerpos de bomberos de la 

Generalidad y del Ayuntamiento de Barcelona, y, en su caso, de otros entes locales.
b) Impartir los cursos de capacitación para la promoción a las diferentes categorías de 

los cuerpos de bomberos de la Generalidad y del Ayuntamiento de Barcelona, y, en su caso, 
de otros entes locales, de acuerdo con las especificidades funcionales respectivas.

c) Formar permanentemente al personal que integra los servicios de prevención y 
extinción de incendios y de salvamentos de Cataluña.

d) Expedir la habilitación acreditativa para ejercer la función de bombero de empresa y, 
en su caso, impartir los correspondientes cursos.

e) Homologar los cursos que se impartan para el acceso a la condición de bombero de 
empresa.

f) Colaborar en la selección del personal adscrito a los servicios de prevención y 
extinción de incendios y de salvamentos de Cataluña.

g) Organizar cursos, jornadas, congresos y simposios relacionados con las áreas de 
actuación de los servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamentos.

h) Promover la colaboración con instituciones, centros y establecimientos docentes, 
mediante el Departamento de Enseñanza, en su caso, y organizar intercambios con 
profesionales que trabajen en las taras de prevención y extinción de incendios y de 
salvamentos.
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i) Investigar, estudiar y divulgar materias relativas a las funciones de prevención y 
extinción de incendios y de salvamentos.

j) Colaborar en la formación, el perfeccionamiento y la capacitación del voluntariado de 
protección civil.

k) Cualquier otra que se le encomiende.
2. El Instituto de Seguridad Pública de Cataluña debe disponer de los medios 

económicos, técnicos y personales necesarios para desarrollar las funciones mencionadas 
en el apartado 1.

Artículo 58.  Plan de carrera profesional del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad.
1. La carrera horizontal de los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad 

supone el reconocimiento individualizado del desarrollo profesional de acuerdo con un 
modelo de competencias y habilitaciones operativas y la consecución de diferentes niveles 
de pericia y experiencia, validados mediante la evaluación del rendimiento y de las 
competencias profesionales.

2. Reglamentariamente, mediante orden del consejero competente en materia de 
seguridad pública y en el plazo de un mes, debe establecerse un sistema de itinerarios 
profesionales estructurados en niveles de pericia profesional en el mismo puesto de trabajo y 
en la provisión de los puestos de trabajo de las diferentes especialidades que se creen, así 
como las condiciones de acceso, períodos mínimos de permanencia y salida de cada una de 
las especialidades y del desarrollo profesional. Los niveles de especialidad, una vez 
reconocidos, deben ser objeto de consolidación de acuerdo con las reglas generales de 
consolidación y reconocimiento del grado personal, salvo en los supuestos en los que no se 
acrediten las aptitudes y capacidades requeridas, y sin perjuicio de lo dispuesto por la 
regulación del régimen disciplinario para la sanción de demérito.

3. La Escuela de Bomberos y Protección Civil de Cataluña, en colaboración y 
coordinación con la dirección general competente en materia de prevención y extinción de 
incendios y de salvamentos, de acuerdo con la legislación vigente para la expedición y 
homologación de títulos y formación especializada, debe elaborar el plan formativo del Plan 
de carrera profesional del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad.

TÍTULO VII
De la financiación de los servicios de prevención y extinción de incendios y de 

salvamentos de la Generalidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 59.  
Los servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamentos de la Generalidad 

pueden contar para su financiación con los siguientes recursos:
a) Dotaciones con cargo a los presupuestos de la Generalidad.
b) Aportaciones voluntarias de las Diputaciones Provinciales de Cataluña.
c) Aportaciones obligatorias de las Diputaciones Provinciales de Cataluña, según los 

Decretos de transferencias de los servicios a la Generalidad.
d) Aportaciones de los municipios de Cataluña.
e) Contribuciones especiales y tasas.
f) Subvenciones, donaciones y cuantos ingresos de derecho privado puedan 

corresponderles.
g) Los rendimientos de los precios públicos.
h) Los demás recursos que puedan corresponderles.
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CAPÍTULO II
Contribución especial para el establecimiento, la mejora y la ampliación de los 

servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamentos

Artículo 60.  Creación y normativa aplicable.
1. Se crea la contribución especial para el establecimiento, la mejora y la ampliación de 

los servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamentos –en lo sucesivo, 
contribución–, dentro del ámbito territorial de Cataluña. A los efectos de esta contribución, 
dentro del concepto de mejora se incluyen las actuaciones que comportan una ampliación 
cualitativa o cuantitativa de los servicios de prevención y extinción de incendios y de 
salvamentos.

2. La contribución se rige por los siguientes preceptos:
a) Por la presente ley y por las normas reglamentarias que la desarrollan.
b) Por las leyes y los reglamentos generales en materia tributaria, que tienen carácter 

supletorio.

Artículo 61.  Modificación.
Las leyes de presupuestos de la Generalidad pueden modificar los elementos 

cuantificadores a los que se refiere el artículo 66.

Artículo 62.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la contribución la obtención por el sujeto pasivo de un 

beneficio especial como consecuencia del establecimiento, la mejora y la ampliación del 
servicio de prevención y extinción de incendios y de salvamentos a cargo de la Generalidad.

Artículo 63.  Ámbito territorial.
La contribución se exige en todo el territorio de Cataluña, a excepción del término 

municipal de la ciudad de Barcelona, en el que el ayuntamiento ha asumido la prestación de 
dichos servicios.

Artículo 64.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la contribución las entidades aseguradoras que tienen 

contratadas pólizas incluidas en los ramos establecidos por el apartado 3 del artículo 66 que 
se refieren a bienes o actividades situadas en el territorio de Cataluña, o que se producen en 
el mismo, de acuerdo con el artículo 63.

Artículo 65.  Base imponible.
1. La base imponible de la contribución se determina en función del coste total de las 

obras y los gastos de establecimiento, ampliación y mejora del servicio de prevención y 
extinción de incendios y de salvamentos que la Generalidad establezca.

2. El coste al que se refiere el apartado 1 está integrado por los siguientes conceptos:
a) El valor real de la redacción de los proyectos y los trabajos periciales.
b) El importe de las obras que deben llevarse a cabo o de los costes del establecimiento, 

la ampliación o la mejora del servicio de prevención y extinción de incendios y de 
salvamentos.

c) El importe de las indemnizaciones que sean necesarias como consecuencia del 
establecimiento, ampliación o mejora de los servicios.

d) El valor de los terrenos que deban ocupar permanentemente los servicios, salvo que 
se trate de bienes de uso o servicio público o de terrenos cedidos gratuitamente.

e) El importe de la adquisición, ampliación y mejora de todo tipo de material propio para 
la prevención y extinción de incendios y para los salvamentos.

3. El coste total al que se refiere el apartado 1 se calcula sobre la base de las cantidades 
consignadas anualmente en el presupuesto de la Generalidad, y tiene carácter de mera 
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previsión. En consecuencia, si el coste efectivo resulta superior o inferior al previsto, el déficit 
o el exceso debe trasladarse a la base imponible de los ejercicios siguientes.

Artículo 66.  Cuota.
1. La cuota global de la contribución es el 90% de la base imponible.
2. La cuota debe repartirse entre los sujetos pasivos en proporción a las primas 

correspondientes a los ramos establecidos por el apartado 3, devengadas y efectivamente 
cobradas en el ejercicio anterior al que se liquida por su actividad en el territorio de Cataluña, 
entendida en los términos del artículo 64.

3. Los ramos de seguros a los que se refiere el apartado 2, de conformidad con la 
clasificación realizada por el órgano de la Administración del Estado competente en materia 
de seguros, son los siguientes:

a) Incendios. Las primas en este ramo se computan en el 100%.
b) Multirriesgo de cualquier tipo. Las primas en este ramo se computan en el 50%.
4. La base individual se obtiene de aplicar a las primas devengadas y efectivamente 

cobradas en el ejercicio anterior, en los ramos señalados, los porcentajes que se indican 
para cada uno de estos ramos en el apartado 3.

5. La cuota individual se fija en el 5% de la base individual calculada de acuerdo con el 
apartado 4, sin perjuicio de la posterior regularización establecida por el apartado 6.

6. Si la suma total de las cuotas exigibles al conjunto de los sujetos pasivos es superior o 
inferior al 90% de la base imponible, el exceso o el defecto debe trasladarse a los ejercicios 
sucesivos hasta su amortización total.

7. Los sujetos pasivos están obligados a presentar una declaración tributaria en los 
términos y las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

8. La contribución especial se liquida por aplicación de la estimación directa de la base 
de acuerdo con los datos suministrados por el sujeto pasivo, sin perjuicio de la facultad de 
comprobación de la Administración tributaria. Asimismo, y en el supuesto de que concurran 
las causas legalmente previstas, la Administración tributaria puede aplicar el método de 
estimación indirecta establecido por el artículo 53 de la Ley del Estado 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, y la correspondiente normativa de desarrollo.

Artículo 67.  Devengo.
1. La contribución se devenga el 1 de enero de cada ejercicio en relación con las 

determinaciones contenidas en la Ley de presupuestos de la Generalidad correspondientes 
a dicho ejercicio sobre el establecimiento, la ampliación y la mejora de los servicios de 
prevención y extinción de incendios y de salvamentos.

2. Los períodos y las formas de ingreso de la contribución en período voluntario deben 
determinarse por reglamento.

Artículo 68.  Competencia y convenios.
1. Corresponde a la Agencia Tributaria de Cataluña la gestión, liquidación, recaudación e 

inspección de la contribución.
2. La representación autorizada de las entidades aseguradoras puede solicitar a la 

Agencia Tributaria de Cataluña que establezca convenios exclusivamente para recaudar la 
contribución.

Artículo 69.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias de la contribución deben calificarse y sancionarse conforme a 

lo establecido por la Ley general tributaria y sus normas de desarrollo.

Artículo 70.  
En el supuesto de infracciones relativas a las contribuciones especiales reguladas por 

este capítulo, se aplican las sanciones fijadas en la Ley General Tributaria.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 43  Ley de servicios de prevención y extinción de incendios y salvamentos de Cataluña

– 1150 –



CAPÍTULO III
Tasas de la Escuela de Bomberos de Cataluña

Artículos 71 a 79.  
(Derogados).

Disposición adicional primera.  
De acuerdo con su propia normativa, el Cuerpo de Agentes Rurales de la Generalidad y 

las agrupaciones de defensa forestal ejercen las funciones de prevención de incendios de 
los bienes forestales y, en general, del patrimonio natural de Cataluña, en colaboración con 
los servicios municipales de bomberos y con el Cuerpo de Bomberos de la Generalidad.

Disposición adicional segunda.  
El Departamento de Gobernación fomentará acciones positivas que favorezcan el 

acceso de las mujeres al conjunto de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
de salvamentos de Cataluña, así como su formación y su promoción.

Disposición adicional tercera.  
Los servicios de prevención y extinción de incendios de la Generalidad pueden dotarse 

de personal técnico especializado, destinado a cumplir tareas de apoyo y ayuda al Cuerpo 
de Bomberos, personal éste que tiene carácter de laboral y que, en su caso, debe superar 
los cursos de capacitación que se establezcan.

Disposición adicional cuarta.  
Cuando se hagan efectivas las transferencias a que se refiere el artículo 20.3 de la Ley 

16/1991, de 13 de julio, sobre el régimen especial de la Vall d'Aran, el Consejo General de 
Arán prestará, en su territorio, los servicios que, de acuerdo con el artículo 46 de la presente 
Ley, la Generalidad preste en el resto de su territorio.

Disposición adicional quinta.  
A efectos de la movilidad que se establece en los artículos 22 y 23, se efectúan las 

siguientes correspondencias entre los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad 
y el personal funcionario de los servicios de prevención y extinción de incendios municipales:

Generalidad.
Inspector.
Oficial.
Municipios.
Oficial.
Suboficial.

Disposición adicional sexta.  
(Derogada).

Disposición adicional séptima.  
La jubilación forzosa del personal del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad se produce 

de oficio al cumplir los sesenta y cinco años.

Disposición adicional octava.  
Las referencias que se hacen en la presente Ley a la Escuela de Bomberos de Cataluña 

se entienden hechas a la Escuela de Bomberos y Seguridad Civil de Cataluña.
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Disposición adicional novena.  
1. Los Cabos del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad que pertenecen al grupo D 

pueden acceder a la categoría de Cabos del grupo C por promoción interna, habiendo 
superado previamente un curso específico de formación impartido por la Escuela de 
Bomberos y Seguridad Civil de Cataluña y con la posterior superación de un concurso-
oposición entre los miembros del Cuerpo que tengan una antigüedad de tres años de 
servicio activo en la categoría de Cabo del grupo D y que tengan la titulación adecuada, o de 
diez años en la Escala Básica del Cuerpo, o de cinco años en la mencionada Escala y la 
superación de un curso de formación. Este último curso de formación puede constituir una 
ampliación del curso específico de formación exigible en todos los casos.

2. Los Cabos a los que se refiere esta disposición que no superen el proceso selectivo al 
que hace referencia el apartado 1 deben continuar como Cabos del grupo D en puesto de 
trabajo a extinguir.

Disposición adicional décima.  
1. Las convocatorias para acceder a las diferentes categorías de las escalas básica, 

técnica, ejecutiva y superior del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad de Cataluña 
aprobadas a partir del 1 de enero de 2022 pueden determinar el número de plazas 
reservadas para mujeres para cumplir el objetivo de equilibrar la presencia de mujeres y 
hombres en las diferentes categorías.

El número de plazas reservadas para mujeres debe ser proporcional a los objetivos 
perseguidos y no puede ser inferior al 25% ni superior al 40% de las plazas convocadas.

2. En caso de que se haga uso de la reserva de plazas regulada por la presente 
disposición, los procedimientos selectivos de acceso y de promoción interna 
correspondientes deben articularse en dos turnos diferenciados de plazas reservadas y no 
reservadas a mujeres. En caso de que el proceso selectivo incluya limitaciones del número 
máximo de personas aspirantes que pueden ser convocadas en la prueba siguiente, debe 
establecerse qué parte de este máximo corresponde a cada turno, de acuerdo con el 
porcentaje de plazas reservadas a mujeres establecido en la convocatoria.

Una vez finalizadas las fases de oposición y concurso, en su caso, la convocatoria a la 
fase de formación debe realizarse siguiendo una lista final de las personas que hayan 
superado el proceso, ordenadas según la puntuación obtenida y de acuerdo con el número 
máximo de plazas reservadas por turno, aplicando los criterios de desempate establecidos 
legalmente. Ninguna de las personas aspirantes convocadas a la fase de formación puede 
tener un diferencial negativo de puntuación de más del 20% respecto a las personas del otro 
turno que se encuentren dentro del número máximo de personas a convocar a la fase de 
formación sumando ambos turnos, de acuerdo con lo que establezcan las bases de cada 
convocatoria.

Las plazas reservadas para cada turno que queden vacantes pasarán a incrementar las 
fijadas para el otro turno hasta alcanzar el número máximo de plazas convocadas.

3. La reserva de plazas regulada por la presente disposición no es aplicable si en la 
categoría objeto de la convocatoria hay una presencia de mujeres funcionarias igual o 
superior al 40%.

Disposición transitoria primera.  
1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad y de otros cuerpos 

adscritos a la Dirección General de Prevención y Extinción de incendios y de Salvamentos 
antes de la entrada en vigor de la presente Ley por razón de las tareas que se les habían 
encomendado quedan integrados en las escalas y las categorías establecidas en el artículo 
15, de acuerdo con las siguientes correspondencias:

a) Bombero: Bombero.
b) Cabo: Cabo.
c) Sargento: Sargento.
d) Suboficial: Oficial.
e) Miembro del Cuerpo de Diplomados que en el momento de la entrada en vigor de la 

presente Ley ocupe un puesto de trabajo en la Dirección General de Prevención y Extinción 
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de Incendios y de Salvamentos y realice tareas propias de los servicios de prevención y 
extinción de incendios: Subinspector.

f) Miembro del Cuerpo de Titulados Superiores que en el momento de la entrada en vigor 
de la presente Ley ocupe un puesto de trabajo en la Dirección General de Prevención y 
Extinción de Incendios y de Salvamentos y realice tareas propias de los servicios de 
prevención y extinción de incendios: Inspector.

2. Los funcionarios del grupo C que en el momento de la entrada en vigor de la presente 
Ley ocupen un puesto de trabajo en la Dirección General de Prevención y Extinción de 
Incendios y de Salvamentos y realicen tareas logísticas y de apoyo a los Jefes de guardia 
podrán integrarse a la categoría de Sargento y seguirán ocupando puestos de trabajo 
logísticos y de apoyo en el Cuerpo de Bomberos. Previamente, dichos funcionarios deben 
superar el curso de logística y apoyo que con tal finalidad impartirá la Escuela de Bomberos. 
En ningún caso estos funcionarios podrán ocupar puestos operativos de Jefe de turno y de 
parque.

Disposición transitoria segunda.  
El funcionariado proveniente de la Dirección General de Prevención y Extinción de 

Incendios y de Salvamentos adscrito a la Gerencia de Protección Civil mediante el Decreto 
234/1990, de 17 de septiembre, se integra, de acuerdo con su titulación, a las distintas 
categorías del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad.

Disposición transitoria tercera.  
En la primera convocatoria del concurso-oposición a que se refiere el artículo 20, para el 

acceso por promoción interna a la categoría de Sargento, no será exigible, 
excepcionalmente, la antigüedad mínima de tres años en la categoría inmediatamente 
inferior.

Disposición transitoria cuarta.  
Los bomberos voluntarios que a la entrada en vigor de la presente Ley tienen el 

correspondiente nombramiento, expedido por la Dirección General de Prevención y Extinción 
de Incendios y de Salvamentos de Cataluña, gozan de la consideración de bomberos 
voluntarios de la Generalidad.

Disposición transitoria quinta.  
1. El personal que antes de la entrada en vigor de la presente Ley prestaba servicios 

como bombero en las empresas, debe obtener la correspondiente habilitación acreditativa de 
la condición de bombero de empresa para poder continuar desarrollando las tareas de 
prevención y extinción de incendios. Las empresas son responsables del cumplimiento de 
esta obligación.

2. Las empresas tienen un plazo de tres años, a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, para el cumplimiento de lo establecido en el apartado 1.

Disposición transitoria sexta.  
1. Los municipios y las diputaciones que disponen de servicios de prevención y extinción 

de incendios propios pueden establecer, de mutuo acuerdo con la Generalidad, un proceso 
de transferencia de sus servicios de prevención y extinción de incendios.

2. Los recursos materiales y las dotaciones personales que se traspasen en virtud del 
apartado 1, así como las condiciones de financiación del servicio, se determinarán mediante 
convenio.

3. El funcionariado de los servicios locales de extinción de incendios que en virtud del 
apartado 1 sea transferido a la Generalidad se integra en la función pública de ésta. La 
integración se acordará por Decreto del Gobierno de la Generalidad, de acuerdo con la 
normativa reguladora de la función pública local, y respetará los derechos de cualquier orden 
y naturaleza que tenga reconocidos dicho funcionariado.
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Disposición transitoria séptima.  
1. Los municipios que de acuerdo con la legislación vigente de régimen local tienen la 

obligación de prestar el servicio de prevención y extinción de incendios y tenían concertado 
este servicio con la respectiva diputación, el cual fue traspasado a la Generalidad, se 
consideran dispensados de prestarlo y convendrán su financiación con la Generalidad. A tal 
efecto, si en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley no se ha 
llegado a un acuerdo entre las partes, la aportación de los municipios será acordada por el 
Gobierno de la Generalidad, previa audiencia de los municipios afectados.

2. Los municipios de más de veinte mil habitantes que no habían concertado el servicio 
de prevención y extinción de incendios con la respectiva diputación disponen de un plazo de 
tres meses, desde la entrada en vigor de la presente Ley, para acogerse a lo que se 
establece en el artículo 47.

3. Sin perjuicio de lo que se establece en los apartados 1 y 2, en los municipios en los 
que actualmente ya presta el servicio de prevención y extinción de incendios y de 
salvamentos la Generalidad, éste seguirá ejerciéndose en las actuales condiciones. 
Cualquier modificación en el régimen de prestación del servicio se realizará de acuerdo con 
los criterios que establezca la Comisión de Gobierno Local de Cataluña.

Disposición transitoria octava.  
Los expedientes disciplinarios sujetos a la presente Ley que ya se hallaban en 

tramitación al entrar ésta en vigor se regulan por las disposiciones anteriores, salvo que las 
de la presente Ley sean más benéficas.

Disposición transitoria novena.  
El personal que antes de la entrada en vigor de la presente disposición transitoria 

realizaba tareas operativas en el Cuerpo de Bomberos de la Generalidad de Cataluña y que 
no cumpla con el requisito de edad establecido en el artículo 17.4, puede presentarse a los 
tres primeros procesos selectivos para el acceso a la categoría de bombero de la escala 
básica del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad que convoque el Departamento de 
Gobernación después de que entre en vigor la presente disposición transitoria, siempre que 
en aquel momento siga realizando estas tareas en el Cuerpo de Bomberos.

Disposición transitoria décima.  
En la primera convocatoria para el acceso por promoción interna a la categoría de 

caporal de la escala técnica desde la categoría de bombero de primera no es exigible, 
excepcionalmente, la antigüedad mínima de tres años en la categoría inmediatamente 
inferior.

Disposición transitoria undécima.  
Hasta la entrada en vigor del reglamento al que se refiere el artículo 67.2, por el que se 

regulan los servicios de prevención, extinción de incendios y de salvamentos de Cataluña, es 
aplicable la normativa general en materia tributaria.

Disposición transitoria duodécima.  Extinción de la categoría de bombero de la escala 
básica y las plazas que la componen.

El personal funcionario que pertenezca a la categoría de bombero de la escala básica 
mantendrá todos sus derechos como funcionario de carrera. Los miembros del Cuerpo de 
Bomberos que con fecha 1 de enero de 2024 pertenezcan a la categoría de bombero de la 
escala básica podrán, a partir de esta fecha, acceder a la categoría de bombero de primera 
de la escala técnica en una convocatoria específica de promoción interna en la que el 
requisito de poseer dos años de antigüedad en la categoría de bombero de la escala básica 
establecido por el artículo 18 bis no será de aplicación.
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Disposición derogatoria.  
Se deroga el artículo 5 de la Ley 9/1986, de 10 de noviembre, de cuerpos de 

funcionarios de la Generalidad de Cataluña, y cuantas disposiciones legales o 
reglamentarias se opongan o contradigan a lo que se establece en la presente Ley.

Disposición final.  
1. Se autoriza al Gobierno de la Generalidad y, si procede, a la persona titular del 

Departamento de Gobernación y, por lo que se refiere al título sexto, a la persona titular del 
Departamento de Economía y Finanzas a dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo reglamentario de la presente Ley.

2. La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 
de la Generalidad de Cataluña», excepción hecha del título quinto, relativo a los bomberos 
de empresa, que lo hace un año después de dicha entrada en vigor.
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§ 44

Ley 10/1994, de 11 de julio, de la Policía de la Generalidad-«Mossos 
d'Esquadra»

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1923, de 20 de junio de 1994
«BOE» núm. 192, de 12 de agosto de 1994
Última modificación: 31 de octubre de 2024

Referencia: BOE-A-1994-18777

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY 10/1994, DE 11 DE JULIO, DE LA POLICÍA DE LA GENERALIDAD-«MOSSOS 
D’ESQUADRA»

I
La Policía de la Generalidad fue creada por la Ley 19/1983, de 14 de julio. Se trataba 

entonces de la refundición de una policía que adoptaba como núcleo inicial al Cuerpo de 
«Mossos d’Esquadra», denominación histórica que se conserva. De esta forma se establecía 
el vínculo de continuidad de la actual Policía de la Generalidad con un cuerpo que data de 
finales del siglo XVII y que fue la primera fuerza de policía profesional en Cataluña y pionera 
en todo el Estado. Por otro lado, deben tenerse en cuenta, como precedente histórico 
inmediato en el ámbito policial, las competencias de la Generalidad republicana, de 
conformidad con el artículo 8 del Estatuto de autonomía de Cataluña de 1932, según las 
cuales el Estado sólo se reservaba la seguridad pública de carácter extra y 
supracomunitario, dejando al Gobierno catalán todas las funciones de policía y orden 
interiores. Fue ello un factor decisivo en la defensa de la legalidad democrática y de las 
instituciones de autogobierno, en julio de 1936.

Esta es la razón por la que puede entenderse la refundación como el nacimiento de una 
policía catalana, en el sentido moderno del término y, además, como un paso decisivo en el 
proceso de reconstrucción de la identidad nacional de Cataluña.

Diez años después, recuperado de nuevo el Cuerpo con notable aceptación social, en 
unión de las demás instituciones catalanas reinstauradas, es el momento de potenciarlo 
como una policía enraizada en la cultura y en el pueblo del que nace, al que pertenece y al 
que sirve.
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Por otra parte, la Administración pública catalana dispone, además del Cuerpo de 
«Mossos d’Esquadra», de otros cuerpos policiales, dependientes de las corporaciones 
locales, con una larga tradición de servicio a la ciudadanía y de identificación con ésta.

Este objetivo conlleva un salto cualitativo por lo que se refiere a la organización y las 
actuaciones, y consecuentemente la profesionalidad, de sus miembros, y a su actitud dentro 
de la sociedad. Estas necesidades requieren urgentemente la configuración de un marco 
jurídico que regule adecuadamente su desarrollo y funcionamiento.

Precisamente, la Policía de la Generalidad se halla aún en pleno proceso de expansión y 
despliegue. Por consiguiente, el perfeccionamiento que la presente Ley supondrá no puede 
ser considerado el último y definitivo paso.

II
La presente Ley abre, así, una nueva etapa en la ya amplia historia de la Policía de la 

Generalidad. En efecto, sobre los fundamentos del bloque de la constitucionalidad, en 
remisión directa a la Constitución y al Estatuto de autonomía, así como a la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y a la citada Ley 19/1983, de 
creación de la Policía Autonómica, la presente Ley tiene por objeto establecer los principios 
de actuación, las funciones y el régimen funcionarial y estatutario de los miembros del 
Cuerpo de «Mossos d’Esquadra», así como la organización de la seguridad pública en todo 
el territorio y previendo la creación de los órganos necesarios y la dotación de los medios 
imprescindibles para el correcto cumplimiento de las funciones de seguridad que 
corresponden a la Generalidad.

A este respecto, la Ley se inspira en las resoluciones de la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa y de la Asamblea General de las Naciones Unidas, especialmente en las 
relativas a la Declaración sobre la Policía y al Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, respectivamente. Los principios que se derivan de estas 
directrices están incluidos en la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y, 
por consiguiente, obligan sin excepción a los miembros de todos los colectivos policiales. De 
acuerdo con la disposición final segunda de dicha Ley, son de aplicación directa a la Policía 
de la Generalidad los principios básicos de actuación y las disposiciones estatutarias 
comunes que establecen los artículos 5, 6, 7 y 8 de la citada Ley.

La policía no está por encima de la Ley, y por lo tanto debe adecuar su conducta al 
ordenamiento jurídico, con sujeción a los principios de jerarquía y subordinación dentro del 
Cuerpo. Es también un colaborador indispensable de la Administración de justicia, a la cual 
debe auxiliar, en el sentido más amplio, dentro de sus posibilidades. Por otro lado, el respeto 
que la policía debe a la sociedad, a la que pertenece y de la que proviene su mandato, la 
obliga a utilizar los recursos coactivos solamente en situaciones extremas y con una 
aplicación escrupulosa de los principios de oportunidad, proporcionalidad y congruencia.

De esta forma, especialmente en el trato de detenidos, la policía observará las 
prescripciones de la Ley de forma estricta. Por otro lado, los miembros del Cuerpo de 
«Mossos d’Esquadra» se conducirán con exquisita profesionalidad, con las limitaciones y los 
sacrificios que sean precisos en bien del servicio que prestan.

El Cuerpo de «Mossos d’Esquadra», como cualquier otro cuerpo de policía, tiene como 
misión y divisa principal la protección, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, de la libertad 
y la seguridad de la ciudadanía. Es por ello que sus funciones comprenden desde la 
protección de personas y bienes hasta el mantenimiento del orden público.

El Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» se define como un servicio de la Generalidad, a fin 
de coadyuvar al cumplimiento de sus fines y de sus disposiciones. Y, a la vez, como un 
servicio para la comunidad y, por lo tanto, con un mandato explícito de coadyuvar al 
bienestar social, en cooperación con los demás agentes sociales, en los ámbitos preventivo, 
asistencial y de rehabilitación.

El Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» actuará, en funciones de policía judicial, en los 
términos establecidos por los artículos 126 de la Constitución, 13.5 del Estatuto de 
autonomía y 443 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

El auxilio a jueces, tribunales y fiscales en la investigación de los delitos y en la 
identificación y detención de los delincuentes, ya sea a requerimiento ajeno o por iniciativa 
propia, constituye una actividad esencial, prioritaria y permanente de cualquier policía. Por 
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esta razón, el Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» prevé la creación de unidades especiales de 
policía judicial, formando a los correspondientes funcionarios, para adscribirlas a los citados 
órganos jurisdiccionales y al Ministerio Fiscal.

III
El carácter finalista de las funciones de seguridad, el hecho de que los últimos 

destinatarios de la actividad de la policía sean los ciudadanos, obliga a la Policía de la 
Generalidad a operar, con todos los demás cuerpos, según los principios de cooperación, 
coordinación y mutua colaboración. Coordinación que, de acuerdo con la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, no significa menoscabo o sustracción de las competencias de las 
entidades coordinadas, sino información recíproca y homogeneización de los medios y los 
sistemas para facilitar la acción conjunta. A este respecto, la Policía de la Generalidad 
operará en dos ámbitos. Por un lado, en relación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, la coordinación se producirá mediante la Junta de Seguridad de Cataluña, que es un 
órgano que tiene como misión coordinar la actuación de la Policía de la Generalidad y de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Por otro lado, de acuerdo con la Ley 16/1991, 
de 10 de julio, de las Policías Locales, la coordinación con éstas se lleva a cabo mediante 
las juntas locales de seguridad. Ello, sin perjuicio de las facultades de la Generalidad, y en 
especial de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, en materia de coordinación 
de policías locales.

En este sentido, la presente Ley se inscribe en el marco de la ordenación de la seguridad 
pública dependiente de las administraciones catalanas y reafirma la voluntad de cooperación 
y colaboración entre la Generalidad y las corporaciones locales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias en materia de seguridad, a efectos de lo previsto en la presente 
Ley.

Así, la presente Ley, que perfecciona el proceso de creación y de desarrollo institucional 
y funcional de la Policía de la Generalidad, pretende explícitamente contribuir al proceso de 
integración de todos los servicios en un sistema de seguridad pública para Cataluña.

IV
Para desarrollar correctamente la Policía de la Generalidad y facilitarle un proceso de 

crecimiento de acuerdo con las finalidades expuestas y las funciones que tiene 
encomendadas, es preciso dotarla de una estructura suficiente que le permita establecer un 
escalafón en el mando capaz de absorber su propio crecimiento. Por ello se amplían las 
escalas y categorías existentes hasta ahora, de acuerdo con la disposición adicional 
vigésima cuarta de la Ley 20/1990, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad 
de Cataluña para 1991, y se establecen las bases de una carrera administrativa 
homologable con las de los demás cuerpos de policía, estatales y locales.

En este sentido, la Ley define las funciones de las diferentes escalas y, además, 
incorpora la posibilidad de crear puestos de trabajo para facultativos y técnicos de las 
escalas A y B, en la medida en que sean necesarios para dar cobertura y apoyo a la función 
policial.

Asimismo, regula las condiciones de acceso y promoción y establece como requisito 
general la superación de los correspondientes cursos de formación, impartidos por la 
Escuela de Policía de Cataluña, a la que encarga también la organización de cursos de 
perfeccionamiento y de especialización, de acuerdo con la Ley 27/1985, de 27 de diciembre, 
de creación de la Escuela.

En términos de personal, el Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» es una plantilla de 
funcionarios que ocupan las plazas de las diferentes escalas y categorías que figuran en la 
relación de puestos de trabajo, con especificación de la denominación, el nivel, las 
características, los contenidos funcionales, las necesidades formativas, los complementos 
asignados, la forma de provisión y las demás circunstancias pertinentes.

Aparte de las condiciones de movilidad ordinarias que pueden afectar al funcionariado de 
la Generalidad, la Ley facilita el ingreso al Cuerpo de «Mossos d’Esquadra», con los 
requisitos establecidos, desde los cuerpos de policía local.
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Asimismo, la Ley abre la posibilidad de incorporar o adscribir al Cuerpo de «Mossos 
d’Esquadra» a funcionarios de otros cuerpos y fuerzas de seguridad.

La Ley establece el régimen estatutario de los miembros de la Policía de la Generalidad 
y define sus derechos y deberes, que son los generales de los funcionarios de la 
Generalidad, con las especificidades propias de su función, entre las cuales figuran las 
sindicales. A este respecto, se crea el Consejo de la Policía, con representación paritaria de 
la Administración de la Generalidad y de los miembros de la Policía de la Generalidad. 
También se regula la segunda actividad, la concesión de distinciones y recompensas y el 
régimen disciplinario, que se vincula directamente con los principios de actuación.

En resumen, la presente Ley, por lo que se refiere al régimen funcionarial, sólo pretende 
regular aquello en que, por la especificidad del cuerpo policial al que se dirige, debe 
diferenciarse del régimen general de los funcionarios de la Generalidad, que es de aplicación 
supletoria en los demás aspectos no regulados en la presente Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales, principios de actuación y funciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Es objeto de la presente Ley perfeccionar el proceso de creación, la estructuración y la 

regulación funcional y estatutaria de la Policía de la Generalidad, que conserva la 
denominación histórica de Cuerpo de «Mossos d’Esquadra». Asimismo, es objeto de la 
presente Ley la ordenación de la seguridad pública, de acuerdo con el ámbito competencial 
de la Generalidad.

2. Las entidades locales y la Generalidad, en el ámbito de sus competencias en el 
campo de la seguridad pública, coordinarán sus actuaciones y colaborarán en el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 2.  
Corresponde al Gobierno de la Generalidad, por medio del Presidente, el mando 

supremo del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra». Este mando lo ejerce la persona titular del 
Departamento de Gobernación, en los términos que establece el artículo 16.

Artículo 3.  
1. El Gobierno de la Generalidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.29 

de la Constitución, el artículo 13 del Estatuto de autonomía y el resto de la legislación 
vigente, a través del Departamento de Gobernación, tiene como misión proteger el libre 
ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. A tal efecto, velará 
por la convivencia pacífica y la protección de las personas y los bienes, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico.

2. El Cuerpo de «Mossos d’Esquadra», como policía al servicio de la comunidad, 
contribuirá a la consecución del bienestar social, cooperando con otros agentes sociales, 
especialmente en los ámbitos preventivo, asistencial y de rehabilitación.

Artículo 4.  
Previo a la toma de posesión, los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» jurarán 

o prometerán acatamiento a la Constitución, como norma fundamental del Estado, y al 
Estatuto de autonomía, como norma institucional básica de Cataluña.
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Artículo 5.  
En el ejercicio de sus funciones, dentro del marco de las competencias que 

corresponden a la Generalidad, el Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» tiene el carácter de 
policía ordinaria e integral y actúa en todo el territorio de Cataluña.

Artículo 6.  
En el ejercicio de sus funciones, los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» 

gozan, a todos los efectos legales, de la condición de agentes de la autoridad.

Artículo 7.  
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en 

el caso de los delitos de atentado en cuya comisión se empleen armas de fuego, explosivos 
u otros medios de agresión de peligrosidad análoga que puedan poner en peligro grave la 
integridad física de los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra», éstos tienen, a 
efectos de su protección penal, la consideración de autoridad.

Artículo 8.  
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:
a) La jurisdicción competente para conocer de los delitos que se cometan contra 

miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» así como de los cometidos por éstos en el 
ejercicio de sus funciones es la jurisdicción ordinaria.

b) Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» cumplirán la prisión preventiva y 
las penas privativas de libertad en los establecimientos penitenciarios ordinarios. Se 
garantiza la separación de los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» de los demás 
detenidos o presos.

c) La iniciación de un procedimiento penal contra un miembro del Cuerpo de «Mossos 
d’Esquadra» no impide la tramitación de un expediente disciplinario por los mismos hechos, 
si procede. No obstante, la resolución definitiva del expediente sólo puede producirse 
cuando la sentencia dictada en el ámbito penal sea firme, vinculando la declaración de los 
hechos probados a la Administración. Las medidas cautelares que puedan adoptarse en 
estos supuestos pueden durar hasta que se dicte resolución definitiva en el procedimiento 
judicial. En cuanto a la suspensión del sueldo, se estará a lo dispuesto en la legislación 
general del funcionariado.

Artículo 9.  
1. Cuando estén de servicio, los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» vestirán 

el uniforme reglamentario. No obstante, en determinados puestos de trabajo, o por 
necesidades del servicio, pueden ejercer sus funciones sin el uniforme, previa autorización 
del órgano que se determine por reglamento. En cualquier caso, acreditarán siempre su 
identidad profesional.

2. Se determinarán reglamentariamente las normas sobre los uniformes, los distintivos, 
los saludos y los honores.

Artículo 10.  
1. El Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» es un instituto armado de naturaleza civil, con 

estructura y organización jerarquizadas.
2. Dado el carácter de instituto armado del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra», sus 

miembros llevarán el armamento reglamentario, excepto en los supuestos que se 
establezcan.
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CAPÍTULO II
Principios de actuación y funciones

Sección primera. Principios de actuación

Artículo 11.  
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, son de aplicacíón al Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» los siguientes principios de 
actuación:

Primero: Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» cumplirán y harán cumpir 
en todo momento la Constitución, el Estatuto de autonomía y la legislación vigente.

Segundo: En sus actuaciones, los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» se 
ajustarán al siguiente código de conducta:

a) Actuarán, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión, 
opinión, sexo, lengua, lugar de vecindad, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

b) Actuarán con integridad y dignidad, y se opondrán firmemente a cualquier acto de 
corrupción.

c) Se sujetarán, en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y de 
subordinación; en ningún caso, sin embargo, la obediencia debida podrá amparar órdenes 
que entrañen la ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios 
a la Constitución o a las leyes.

d) Colaborarán con la Administración de justicia y la auxiliarán en los términos 
establecidos en la ley.

Tercero: En cuanto a las relaciones con la comunidad, los miembros del Cuerpo de 
«Mossos d’Esquadra»:

a) Impedirán, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

b) Observarán en todo momento un trato correcto y esmerado en las relaciones con los 
ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o sean requeridos para ello, y les proporcionarán información cumplida y tan 
amplia como sea posible sobre las causas y finalidad de todas sus intervenciones.

c) Actuarán, en el ejercicio de sus funciones, con la decisión necesaria y sin demora, 
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose, al hacerlo, 
por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.

d) Utilizarán las armas solamente en las situaciones en que exista un riesgo 
racionalmente grave para la vida o la integridad física de ellos mismos o de terceras 
personas y en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la 
seguridad ciudadana, rigiéndose, al hacerlo, por los principios a que se refiere la letra c).

Cuarto: En cuanto al trato de detenidos, los miembros del Cuerpo de «Mossos 
d’Esquadra»:

a) Se identificarán debidamente como tales en el momento de efectuar una detención.
b) Velarán por la vida e integridad física de las personas que se encuentren detenidas o 

bajo su custodia y respetarán los derechos, el honor y la dignidad de las mismas.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico en la detención de una persona.
Quinto: En cuanto a la dedicación profesional, los miembros del Cuerpo de «Mossos 

d’Esquadra» llevarán a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, 
en cualquier momento y lugar, se hallen o no de servicio, en defensa de la ley y de la 
seguridad ciudadana.
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Sexto: En cuanto al secreto profesional, los miembros del Cuerpo de «Mossos 
d’Esquadra» guardarán riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan 
por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones, no estando obligados a revelar las 
fuentes de información, salvo que se lo imponga el ejercicio de sus funciones o las 
disposiciones legales.

2. Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» son responsables personal y 
directamente por los actos que lleven a cabo en su actuación profesional infringiendo o 
vulnerando las normas legales, las normas reglamentarias que rigen su profesión y los 
principios enunciados en el apartado 1, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que 
pueda corresponder a las administraciones públicas.

Sección segunda. Funciones

Artículo 12.  
1. El Cuerpo de «Mossos d’Esquadra», como policía ordinaria e integral, ejerce las 

funciones que el ordenamiento jurídico atribuye a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y, en 
concreto:

Primero: Funciones de policía de seguridad ciudadana:
a) Proteger a las personas y bienes.
b) Mantener el orden público.
c) Vigilar y proteger a personas, órganos, edificios, establecimientos y dependencias de 

la Generalidad, garantizar el normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de 
los usuarios de los servicios.

d) Vigilar los espacios públicos.
e) Proteger las manifestaciones y mantener el orden en grandes concentraciones 

humanas.
f) Prestar auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, y participar 

en la ejecución de los planes de protección civil en la forma que se determine en las leyes.
g) Prestar auxilio en las actuaciones en materia de salvamento, si se le requiere.
h) Cumplir, dentro de las competencias de la Generalidad, las funciones de protección de 

la seguridad ciudadana atribuidas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la Ley Orgánica 
1/1992.

i) Prevenir actos delictivos.
j) Las demás funciones que le atribuye la legislación vigente.
Segundo: Funciones de policía administrativa:
a) Velar por el cumplimiento de las leyes aprobadas por el Parlamento de Cataluña y de 

las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los demás órganos de la Generalidad.
b) Inspeccionar las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la Generalidad, 

y denunciar toda actividad ilícita.
c) Emplear la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de 

los órganos de la Generalidad.
d) Velar por el cumplimiento de las leyes y las demás disposiciones del Estado aplicables 

en Cataluña y garantizar el funcionamiento de los servicios públicos esenciales.
e) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre el medio ambiente, los recursos 

hidráulicos y la riqueza cinegética, piscícola, forestal y de cualquier otro tipo relacionada con 
la conservación de la naturaleza.

f) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre el patrimonio cultural catalán, por lo 
que se refiere a la salvaguardia y protección del mismo y para evitar su expolio o 
destrucción.

g) Colaborar con las policías locales y con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado en la recogida, tratamiento y comunicación recíproca de información de interés 
policial.

h) Vigilar, inspeccionar y controlar las empresas de seguridad privada, sus servicios y 
actuaciones y los medios y personal a su cargo, en los términos establecidos en la 
legislación vigente.
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i) Las demás funciones que le atribuye la legislación vigente.
Tercero: Las funciones de policía judicial que le corresponden de acuerdo con el artículo 

13.5 del Estatuto de autonomía y que se establecen en el artículo 126 de la Constitución, los 
artículos 443 y 445 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el resto de la legislación procesal 
vigente, sin perjuicio de aquellas que corresponden a las policías locales. Estas funciones se 
cumplen a través de los servicios ordinarios del Cuerpo o a través de sus unidades 
orgánicas de policía judicial, a iniciativa propia o a requerimiento de las autoridades 
judiciales o del Ministerio Fiscal.

Cuarto: Funciones de intervención en la resolución amistosa de conflictos privados, si se 
le requiere.

Quinto: Funciones de cooperación y colaboración con las entidades locales, de acuerdo 
con la Ley 16/1991, de 10 de julio, de las Policías Locales:

a) Prestar apoyo técnico y operativo a las policías locales cuando éstas no puedan 
asumir plenamente un servicio, por razón del volumen o de la especialización.

b) Ejercer, además de las funciones especificadas en el presente artículo, las propias de 
las policías locales en los municipios que no disponen de ella.

c) En los supuestos establecidos en las letras a) y b), la Generalidad y las corporaciones 
locales suscribirán los correspondientes convenios de cooperación, en los que se definirán, 
en cualquier caso, los objetivos, los recursos, la financiación, la organización y las 
obligaciones y facultades respectivas.

Sexto: Las demás funciones que se le transfieran o deleguen por el procedimiento 
establecido en el artículo 150.2 de la Constitución.

Séptimo: Las demás funciones que se le encomienden.
2. Las funciones establecidas en el apartado 1 se cumplen bajo los principios de 

cooperación, coordinación y mutua colaboracíón con el resto de fuerzas y cuerpos de 
seguridad. De estos principios se deriva la conveniencia para las instituciones implicadas de 
suministrarse mutuamente información policial.

Sección tercera. Unidades de policía judicial

Artículo 13.  
1. El Departamento de Gobernación puede crear unidades de policía judicial formadas 

por miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» instruidos a tal efecto.
2. Las unidades de policía judicial pueden ser adscritas por el Departamento de 

Gobernación, oído el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio Fiscal, a 
determinados juzgados y tribunales y al Ministerio Fiscal.

Artículo 14.  
1. Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» adscritos a unidades de policía 

judicial dependen orgánicamente del Departamento de Gobernación y, según el artículo 444 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dependen funcionalmente de los jueces, los tribunales 
y el ministerio fiscal, en el ejercicio y en el cumplimiento de las funciones que les 
encomienden.

2. Los miembros de las unidades de policía judicial no pueden ser removidos o 
separados de la investigación que se les haya encomendado salvo en los términos que 
establece el artículo 446.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3. Los jueces, los tribunales y el Ministerio Fiscal tienen, respecto a los miembros de las 
unidades de policía judicial, las funciones que se establecen en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. Los jefes de las unidades de policía judicial son el órgano competente para canalizar 
los requerimientos provenientes de las autoridades judiciales y del ministerio fiscal para que 
los funcionarios o los medios de la correspondiente unidad intervengan en una investigación.

5. Para el ejercicio de las funciones de policía judicial bajo la dirección de los jueces, los 
tribunales y el ministerio fiscal, los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» tienen el 
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carácter de comisionados y pueden requerir el auxilio necesario de las autoridades y, si 
procede, de los particulares.

Artículo 15.  
1. Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra», para integrarse en las unidades 

de policía judicial, deben estar en posesión del diploma de policía judicial expedido por la 
Escuela de Policía de Cataluña, previa superación del correspondiente curso de 
especialidad, que puede incluir períodos de prácticas, que se organizarán en colaboración 
con la judicatura y el Ministerio Fiscal.

2. El régimen de los miembros integrados en las unidades de policía judicial es el que se 
establece en la presente Ley y, con carácter general, el régimen aplicable al Cuerpo de 
«Mossos d’Esquadra».

3. Se regulará por reglamento el funcionamiento y la organización de las unidades de 
policía judicial, atendiendo en cualquier caso lo que determina la disposición transitoria 
quinta.

TÍTULO II
De la organización y la estructura

CAPÍTULO I
Departamento de Gobernación

Artículo 16.  
1. El Departamento de Gobernación, de conformidad con los objetivos generales 

establecidos por el Gobierno, es el órgano responsable de la política de seguridad ciudadana 
de la Generalidad.

2. Corresponde al Departamento de Gobernación el mando y la dirección superior del 
Cuerpo de «Mossos d’Esquadra», en virtud de los cuales ejerce, en particular, las siguientes 
funciones:

a) La alta dirección, organización, coordinación e inspección de los servicios.
b) La planificación general y el seguimiento y control de su ejecución.
c) La elaboración del anteproyecto de presupuesto y la ejecución del mismo.
d) La elaboración de informes en materia de orden público y seguridad ciudadana que 

sean requeridos para el ejercicio de determinadas actividades, según la legislación vigente.
e) La elaboración de estudios e informes relativos al campo de la seguridad ciudadana.
f) La aplicación y supervisión del régimen estatutario de los funcionarios del Cuerpo, 

exceptuando las potestades que corresponden al Gobierno o están atribuidas a otros 
órganos en virtud de lo dispuesto en la presente Ley y el resto del ordenamiento jurídico.

g) Las funciones relativas a la selección, formación, especialización, promoción, 
situaciones administrativas y régimen disciplinario de los funcionarios del Cuerpo.

h) La determinación de la representación de la Administración de la Generalidad en la 
negociación con los representantes de los funcionarios.

i) La promoción de la coordinación del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» y sus servicios 
de apoyo técnico administrativo con las policías locales, respetando en cualquier caso la 
autonomía orgánica y funcional de éstas.

j) Las demás funciones que se le otorgan en la presente Ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

3. El ejercicio de las funciones a las que se refiere el apartado 2, y en particular la 
estructura y la competencia de los órganos de mando y de dirección superior del Cuerpo de 
«Mossos d’Esquadra», corresponde a los órganos del Departamento que 
reglamentariamente se determinen.

4. Se crea el Centro de Proceso de Datos Policiales, para la recogida, el depósito, la 
elaboración, la clasificación y la conservación de la información necesaria para el ejercicio de 
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las funciones del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra». La estructura y el funcionamiento del 
Centro de Proceso de Datos Policiales se ajustará a lo dispuesto en la Ley Orgánica que 
regula el tratamiento automatizado de los datos de carácter personal y en el resto de 
legislación vigente.

5. Reglamentariamente pueden crearse los órganos y servicios necesarios para el 
desarrollo y la mejora de las tareas policiales referidas a coordinación, información, consulta 
y asesoramiento de la Policía de la Generalidad.

CAPÍTULO II
Cuerpo de «Mossos d’Esquadra»

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 17.  
Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» son funcionarios de carrera de la 

Generalidad y se rigen por lo que establecen el Estatuto de autonomía, la Ley de creación de 
la Policía Autonómica, la presente Ley y las normas que la desarrollan y, con carácter 
supletorio, la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en aquello que no sea de 
aplicación directa, y la normativa en materia de función pública de la Generalidad.

Artículo 18.  
El Cuerpo de Mossos d'Esquadra se estructura jerárquicamente en las siguientes 

escalas y categorías:
a) Escala básica, que comprende las categorías de mozo y de cabo.
b) Escala intermedia, que comprende las categorías de sargento y de subinspector.
c) Escala ejecutiva, que comprende la categoría de inspector.
d) Escala superior, que comprende las categorías de intendente, de comisario y de 

mayor.
e) Escala de apoyo, que comprende las categorías de facultativo y de técnico.

Artículo 19.  
1. Corresponde a los miembros del Cuerpo de Mossos d'Esquadra, según las 

respectivas escalas, cumplir, con carácter preferente, las siguientes funciones:
a) Escala superior: el mando, la dirección, la orientación, la coordinación y la inspección, 

a nivel superior, de los servicios policiales.
b) Escala ejecutiva: la gestión de las distintas áreas y unidades de los mossos 

d'esquadra y, en su caso, el mando de la actividad policial.
c) Escala intermedia: el mando operativo y la supervisión de las tareas ejecutivas de las 

unidades, los grupos y los subgrupos policiales.
d) Escala básica: las tareas ejecutivas derivadas del cumplimento de las funciones 

policiales, y las funciones de mando de uno o más funcionarios de la misma escala en los 
diferentes servicios policiales.

e) Escala de apoyo: el apoyo y la cobertura a la función policial con las tareas propias de 
la profesión para cuyo ejercicio habilita la titulación que les haya sido exigida para ingresar 
en el cuerpo, así como funciones que requieren conocimientos propios y específicos de una 
formación concreta, en apoyo de la función policial.

2. Además de lo establecido por el apartado 1, los funcionarios del Cuerpo de Mossos 
d'Esquadra están obligados a cumplir los cometidos que exigen la ejecución de los servicios 
policiales y las necesidades de la seguridad ciudadana.
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Sección segunda. Acceso y promoción

Artículo 20.  
1. Para ingresar en las distintas escalas del Cuerpo de Mossos d'Esquadra, se exige el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por la presente ley y el resto de la normativa 
aplicable y estar en posesión de los títulos correspondientes o cumplir los requisitos 
establecidos por el artículo 25 bis, según la siguiente graduación, de acuerdo con el Estatuto 
básico del empleado público:

a) Escala superior: titulación del grupo A, subgrupo A1.
b) Escala ejecutiva: titulación del grupo A, subgrupo A2.
c) Escala intermedia: titulación del grupo C, subgrupo C1.
d) Escala básica: titulación del grupo C, subgrupo C1.
e) Escala de apoyo, para el acceso a la categoría de facultativo: titulación del grupo A, 

subgrupo A1.
f) Escala de apoyo, para el acceso a la categoría de técnico: titulación del grupo A, 

subgrupo A2.
2. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de 

seguridad pública efectuar las convocatorias para ingresar en las diferentes escalas y 
categorías del Cuerpo de Mossos d’Esquadra. Las bases de cada convocatoria deben 
establecer los requisitos y las condiciones para el ingreso en las diferentes escalas y 
categorías. No puede establecerse en ningún caso una limitación en la edad máxima de 
ingreso distinta de la establecida con carácter general para ingresar en la función pública.

3. Para acceder a los grupos especificados por el apartado 1, es necesario estar en 
posesión de la titulación y de los conocimientos lingüísticos que establece para los grupos 
correspondientes la normativa vigente sobre función pública de la Administración de la 
Generalidad.

Artículo 21.  
1. Los sistemas de selección garantizarán en cualquier caso el cumplimiento de los 

principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad.
2. Las pruebas selectivas para ingresar en las escalas y categorías del Cuerpo de 

«Mossos d’Esquadra» son de carácter teórico-práctico y pueden incluir pruebas de 
capacidad física, psicotécnicas, médicas y de conocimiento, que se fijarán en las bases de la 
convocatoria.

3. Las convocatorias de promoción interna a las categorías de cabo, sargento, 
subinspector o subinspectora, inspector o inspectora e intendente o intendenta pueden 
prever mecanismos para optar a las plazas según los criterios territoriales y de especialidad 
que se determinen por acuerdo del Gobierno.

Artículo 22.  
1. El acceso a la categoría de mozo o moza se realiza por el sistema de concurso 

oposición.
2. El acceso de miembros de otras fuerzas y cuerpos de seguridad no puede superar el 

15 por 100 del número total de plazas de las convocatorias correspondientes hasta que 
finalice el despliegue territorial de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra.

3. El acceso requiere, además de la superación de las pruebas selectivas que establece 
la convocatoria, la superación de un curso selectivo, que debe organizar la Escuela de 
Policía de Cataluña, y de un período de prácticas cuya evaluación debe restringirse a los 
méritos y capacidades profesionales. Están exentos del curso selectivo las personas 
aspirantes que aporten un certificado de haber superado el curso correspondiente en la 
Escuela de Policía de Cataluña.

4. El acceso por el sistema de concurso-oposición entre miembros de otras fuerzas y 
cuerpos de seguridad requiere, además de la superación de las pruebas selectivas 
específicas que establece la convocatoria, la superación de un curso selectivo de 
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adecuación al Cuerpo de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra que debe 
organizar la Escuela de Policía de Cataluña.

5. Los aspirantes que superen las pruebas selectivas son nombrados aspirantes 
alumnos al efecto de la realización del curso selectivo y, una vez superado el curso, son 
nombrados aspirantes en prácticas durante el período de prácticas que fije la convocatoria. 
Durante las fases del curso selectivo y del período de prácticas, los aspirantes tienen la 
consideración de funcionarios en prácticas y tienen derecho a la cotización correspondiente 
a la Seguridad Social a efectos de derechos pasivos y de asistencia sanitaria. También como 
aspirantes alumnos y como aspirantes en prácticas, tienen derecho a las retribuciones que 
para cada caso se establezcan. El nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera 
únicamente puede efectuarse una vez superado el período de prácticas, de acuerdo con lo 
establecido por la convocatoria correspondiente.

6. Con independencia de la prueba de reconocimiento médico que pueda establecer la 
convocatoria, durante el curso o el período de prácticas, o al finalizar éste, las personas 
aspirantes pueden ser sometidas a las pruebas médicas que sean precisas para comprobar 
si concurre alguna causa de exclusión de acuerdo con el cuadro de exclusiones médicas 
establecido para la categoría. Si de las pruebas practicadas se deduce la existencia de 
alguna causa de exclusión, el órgano responsable puede proponer, en función de la 
gravedad de la enfermedad o el defecto físico, la exclusión de la persona aspirante del 
proceso selectivo, en cuyo caso corresponde al órgano competente para efectuar el 
nombramiento la adopción de la resolución procedente, que, en ningún caso, puede dar 
derecho a indemnización.

7. No obstante lo dispuesto por el apartado 6, y siempre y cuando se haya superado el 
curso selectivo, en el caso de que la exclusión médica del aspirante en prácticas sea 
consecuencia de lesiones sufridas en el ejercicio de sus funciones como funcionario o 
funcionaria en prácticas durante el período de prácticas, el órgano responsable puede 
proponer su nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera al órgano competente. 
En este caso, debe asignarse a dicho funcionario o funcionaria un puesto de trabajo 
adecuado a sus capacidades.

Artículo 23.  
El acceso a las categorías de cabo, de sargento y subinspector se realiza por promoción 

interna, mediante concurso-oposición, entre miembros del Cuerpo que tengan un mínimo de 
dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente inferior respectiva, que posean la 
titulación adecuada y que hayan superado o superen en el proceso de selección el curso 
específico impartido por la Escuela de Policía de Cataluña. Las bases de la convocatoria 
pueden exigir la superación de un período de prácticas de carácter selectivo.

Artículo 24.  
1. El acceso a las categorías de inspector y de intendente se realiza por concurso-

oposición libre. Se reservará hasta un 50 por 100 de las plazas de cada convocatoria para el 
turno de promoción interna de los miembros del Cuerpo que tengan un mínimo de dos años 
de antigüedad en la categoría inmediatamente inferior respectiva, que posean la titulación 
adecuada y que hayan superado o superen en el proceso de selección el curso específico 
impartido por la Escuela de Policía de Cataluña y, si lo determina la convocatoria, un período 
de prácticas de carácter selectivo.

2. Los aspirantes a las categorías de inspector y de intendente que se presenten al 
concurso-oposición por el turno libre deben superar también, con carácter selectivo, el curso 
específico impartido por la Escuela de Policía de Cataluña, salvo que presenten un 
certificado de ésta que acredite que ya lo han superado, y, si lo determina la convocatoria, un 
período de prácticas de carácter selectivo. Durante el curso selectivo y, en su caso, el 
período de prácticas, tienen la consideración de funcionarios en prácticas.

3. Las convocatorias de plazas de inspectores y de intendentes pueden establecer que 
las vacantes que se produzcan en el turno libre incrementen el turno de promoción interna, y 
viceversa.
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Artículo 25.  
1. El mando del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» corresponde a los comisarios y a los 

mayores.
2. El acceso a la categoría de comisario se realiza por el sistema de libre designación, 

mediante convocatoria pública, entre los jefes, oficiales y mandos de las fuerzas armadas y 
de las fuerzas y cuerpos de seguridad, siempre que tengan la titulación requerida. Se 
reservará un mínimo del 50 por 100 de las plazas de cada convocatoria para el turno de 
promoción interna, mediante el sistema de libre designación, previa convocatoria pública, de 
los intendentes del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» que tengan un mínimo de dos años de 
antigüedad en esta categoría y que tengan la titulación adecuada.

3. El acceso a la categoría de mayor se realiza mediante el sistema de libre designación, 
efectuada por la persona titular del Departamento de Gobernación entre los comisarios del 
Cuerpo de «Mossos d’Esquadra».

4. El órgano competente que establezcan las convocatorias emitirá un informe 
previamente a la designación del aspirante.

5. Una vez designados, los comisarios y los mayores del Cuerpo de «Mossos 
d’Esquadra» deben superar, antes de su nombramiento, un curso de adecuación impartido 
por la Escuela de Policía de Cataluña, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 25 bis.  
(Derogado).

Artículo 26.  
Los miembros de las fuerzas armadas y de las fuerzas y cuerpos de seguridad del 

Estado que accedan al Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» de acuerdo con lo que se establece 
en los apartados 2 y 3 del artículo 25, deben pertenecer al grupo A, tener experiencia en el 
ámbito policial y acreditar los conocimientos de catalán que determina la legislación vigente. 
El cumplimiento de estos requisitos será recogido en el informe previo al que se refiere el 
artículo 25.4.

Artículo 27.  
Las vacantes que se produzcan en las convocatorias para la provisión de puestos entre 

miembros de las fuerzas armadas y de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado se 
acumularán al turno de promoción interna de los miembros del Cuerpo de «Mossos 
d’Esquadra».

Artículo 28.  
1. El acceso a las categorías de facultativo y de técnico de la escala de apoyo se realiza 

por promoción interna, mediante los sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición, 
entre funcionarios en activo del Cuerpo de Mossos d'Esquadra y del resto de cuerpos 
especiales de la Generalidad del grupo A, subgrupos A1 y A2. En caso de no proveerse las 
vacantes por promoción interna, deben convocarse en turno libre.

2. Las convocatorias para el acceso a las categorías de facultativo y de técnico de la 
escala de apoyo han de determinar, si procede, los requisitos de antigüedad, especialización 
y formación y los demás que sean necesarios para las plazas convocadas.

Sección tercera. Formación

Artículo 29.  
1. La Escuela de Policía de Cataluña elaborará un plan de carrera profesional que 

prevea, de acuerdo con la legislación vigente, la equiparación de las titulaciones exigidas 
para el acceso a las distintas categorías que establece la presente Ley. El plan de carrera 
profesional será aprobado por el Gobierno, a propuesta de la persona titular del 
Departamento de Gobernación.
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2. Asimismo, la Escuela de Policía de Cataluña organizará los cursos de 
perfeccionamiento, especialización, promoción y adecuación de los miembros del Cuerpo de 
«Mossos d’Esquadra», de acuerdo con las necesidades que requiera el despliegue del 
Cuerpo. En su caso, para conseguir adecuadamente tales objetivos, la Escuela puede 
suscribir acuerdos o convenios con instituciones análogas o de otra naturaleza.

3. La Escuela de Policía de Cataluña procurará la convalidación académica, por la 
administración competente, de los estudios que se cursen en sus centros y convalidará, a su 
vez, aquellas materias que hayan sido previamente superadas en otros centros educativos 
oficiales, en la forma que se determine reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Relación de puestos de trabajo y provisión de los mismos

Artículo 30.  
El Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» se compone de una plantilla de personal formada 

por las plazas que figuran dotadas en el presupuesto, clasificadas por las escalas, las 
categorías y los puestos que especifica el artículo 18.

Artículo 31.  
1. La relación de puestos de trabajo, estructurada orgánicamente, incluye la totalidad de 

las plazas del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra». Corresponde al Gobierno de la Generalidad 
aprobar esta relación, que se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

2. Para cada puesto de trabajo, la relación indicará, al menos, la denominación, el nivel, 
las características, los contenidos funcionales, las necesidades formativas, los 
complementos que tiene asignados, la forma de provisión y, en su caso, la duración mínima 
o máxima que debe tener la correspondiente provisión y los requisitos exigibles para la 
movilidad de los funcionarios provenientes de otros cuerpos policiales.

3. La relación especificará los puestos de trabajo susceptibles de ser ocupados por 
personal en situación de segunda actividad y la forma de adscripción, en los términos 
previstos en el artículo 6.1.

Artículo 32.  
Cualquier funcionario del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» disfruta de un grado 

personal, que corresponde a alguno de los niveles en que se clasifican los puestos de 
trabajo.

Artículo 33.  
1. Los puestos de trabajo pueden proveerse por los siguientes sistemas:
a) Por concurso-oposición.
b) Por concurso.
c) Por libre designación.
2. Los puestos de trabajo de las categorías de comisario y de mayor se proveen por el 

sistema de libre designación.
3. Todas las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo se publicarán en el 

«Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Artículo 34.  
La adscripción a destino de los funcionarios procedentes de nuevo ingreso en una 

categoría se realiza por orden de puntuación, de acuerdo con la clasificación obtenida en el 
proceso selectivo, entre los aspirantes que cumplen los requisitos establecidos para ocupar 
los puestos de trabajo en la categoría.
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Artículo 35.  
Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por el procedimiento de libre 

designación pueden ser removidos del mismo con carácter discrecional, sin derecho a 
indemnización.

Artículo 36.  
1. El Departamento de Gobernación puede disponer, por necesidades del servicio, la 

redistribución, dentro de la misma localidad, de los funcionarios en activo del Cuerpo de 
«Mossos d’Esquadra» que cumplan los requisitos necesarios, siempre que se trate de 
puestos que se provean por el mismo sistema y correspondan a la misma escala y la misma 
categoría. Esta redistribución no requiere convocatoria pública y no da lugar a 
indemnización.

2. Si las necesidades del servicio lo requieren, los puestos de trabajo pueden cubrirse, 
excepcionalmente, mediante adscripción provisional o comisión de servicios, que no pueden 
durar más de dos años.

Artículo 37.  
1. Si se produce alguna vacante en un puesto de trabajo de las categorías superiores a 

la de mozo y resulta urgente su provisión, la persona titular del Departamento de 
Gobernación puede disponer el encargo de funciones a un funcionario del Cuerpo, siempre 
que cumpla todos los requisitos exigidos para ocupar dicho lugar. El encargo de funciones no 
puede durar más de dos años.

2. Los encargos de funciones dan derecho a percibir el complemento de destino del lugar 
que es objeto del encargo.

Artículo 38.  
1. Por necesidades del servicio debidamente justificadas, puede disponerse el traslado 

forzoso de los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra».
2. No se considera cambio de localidad o de residencia el traslado a un lugar de trabajo 

que esté a menos kilómetros de la residencia declarada por el funcionario de los que se 
establezcan de acuerdo con el artículo 46.

3. Los destinos forzosos tienen una duración máxima de dos años.
4. Los traslados forzosos con cambio de residencia dan derecho a percibir las 

indemnizaciones que se establezcan por reglamento.

TÍTULO III
Del régimen estatutario

CAPÍTULO I
Derechos y deberes

Sección primera. Derechos y deberes en general

Artículo 39.  
1. Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» tienen los derechos y los deberes 

que les corresponden como funcionarios de la Generalidad, en el marco de la especificidad 
de su función, de acuerdo con la legislación vigente.

2. La Generalidad protegerá a los funcionarios del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» en 
el ejercicio de sus funciones y les otorgará la consideración social debida a su jerarquía y a 
la dignidad del servicio policial.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 44  Ley de la Policía de la Generalidad-«Mossos d'Esquadra»

– 1170 –



Artículo 40.  
1. Las retribuciones de los funcionarios del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» son las 

siguientes:
a) Retribuciones básicas:
1. El sueldo, cuya cuantía es idéntica para todos los miembros de un mismo grupo.
2. Los trienios.
3. Las pagas extraordinarias.
b) Retribuciones complementarias:
1. El complemento de destino, correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se 

ocupa.
2. El complemento específico, que debe figurar en la relación de puestos de trabajo y 

comprende, de forma diferenciada, los conceptos de especial dificultad técnica, de grado de 
dedicación, de responsabilidad, de incompatibilidad, de peligrosidad, de penosidad, de 
movilidad por razón del servicio y de especificidad de horarios. Sólo puede atribuirse un 
complemento específico a cada puesto de trabajo, pero la cuantía resultante puede variar en 
función de los anteriores conceptos atribuidos al puesto de trabajo.

3. El complemento de productividad.
4. Gratificaciones por servicios extraordinarios.
5. Indemnizaciones por razón del servicio.
2. La aplicación de las retribuciones que se establecen en el apartado 1 se efectúa de 

acuerdo con la normativa de los funcionarios de la Generalidad y la relación de puestos de 
trabajo del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra».

Artículo 41.  
Los funcionarios del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» están acogidos al régimen general 

de la Seguridad Social.

Artículo 42.  
Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» recibirán una formación y una 

capacitación profesionales permanentes, que garanticen el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, de acuerdo con los principios de objectividad y de igualdad de oportunidades. A 
tales efectos, puede establecerse la obligatoriedad de la asistencia a determinadas 
actividades formativas.

Artículo 43.  
Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» dispondrán de los medios y las 

instalaciones apropiados para el cumplimiento de sus funciones y para la atención adecuada 
de la ciudadanía.

Artículo 44.  
1. El departamento competente en materia de policía debe velar porque sus miembros 

mantengan las aptitudes psicofísicas necesarias para ejercer sus funciones. A tal efecto, los 
miembros del Cuerpo de Mossos d’Esquadra deben someterse a los exámenes que se 
determinen para garantizar su aptitud psicofísica. Con este fin, pueden suscribirse contratos 
o convenios de colaboración con profesionales médicos o entidades sanitarias.

2. Los miembros del Cuerpo de Mossos d’Esquadra tienen derecho a la vigilancia de la 
salud de acuerdo con el plan de prevención de riesgos laborales que se establezca.

Artículo 45.  
1. Los miembros del Cuerpo de Mossos d’Esquadra están sujetos al régimen de 

incompatibilidades del personal al servicio de la Administración de la Generalidad, con las 
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especialidades que, de acuerdo con la naturaleza de la función policial que ejercen, 
establecen la presente ley y la normativa que la desarrolla.

2. No puede autorizarse en ningún caso la compatibilidad para ejercer un segundo 
trabajo o actividad pública o privada que pueda impedir o disminuir el estricto cumplimiento 
de los deberes profesionales o comprometer la imparcialidad o independencia del 
funcionario. La compatibilidad puede ser denegada si es incompatible por razón del puesto 
de trabajo que se ocupa o atenta contra la imagen y el prestigio del Cuerpo de Mossos 
d’Esquadra o sus principios básicos de actuación.

3. Las solicitudes de compatibilidad son resueltas por el secretario general del 
departamento competente en materia de seguridad pública, a propuesta del director general 
de la Policía. La petición se entiende desestimada si en el plazo de tres meses a contar 
desde la presentación de la solicitud de autorización de compatibilidad el órgano competente 
no ha dictado una resolución expresa.

4. El régimen establecido por este artículo también es aplicable al personal de la escala 
de apoyo y al que ocupa puestos de segunda actividad.

Artículo 46.  
1. Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» no están obligados a residir en la 

localidad donde trabajan, exceptuados los casos en los que por razón del servicio sea 
necesario el deber de residencia en la propia localidad.

2. Sin perjuicio de lo que se establece en el apartado 1, el Departamento de 
Gobernación determinará la distancia máxima en kilómetros, respecto a la localidad de 
destino, a la que están obligados a residir los miembros del Cuerpo de «Mossos 
d’Esquadra».

Artículo 47.  
Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» cumplirán estrictamente la jornada y 

el horario de trabajo que reglamentariamente se determinen. En situaciones de emergencia 
puede movilizarse al personal fuera de servicio en las condiciones que se establezcan, a fin 
de asegurar el cumplimiento de la normativa vigente.

Artículo 48.  
1. Los miembros del Cuerpo de Mossos d’Esquadra disponen de los permisos, licencias 

y vacaciones que se determinen por reglamento.
2. Las disposiciones relativas a permisos, licencias, vacaciones y régimen de ausencias 

que establece la normativa general de función pública solo se aplican directamente a los 
miembros del Cuerpo de Mossos d’Esquadra si lo dispone expresamente su normativa 
específica.

3. Dadas las características del Cuerpo de Mossos d’Esquadra, la concesión de licencias 
y permisos y la distribución de los períodos de vacaciones quedan condicionadas a las 
necesidades del servicio. No obstante, al acabar el año, todos los miembros del Cuerpo 
deben haber hecho las vacaciones anuales.

Artículo 48 bis.  
1. Procede declarar en situación de excedencia voluntaria a los funcionarios que 

participen como candidatos en elecciones a órganos representativos públicos. La 
permanencia en servicio activo o en segunda actividad es causa de inelegibilidad. Si son 
elegidos para el cargo, pasan a la situación administrativa que legalmente les corresponda. 
En caso contrario, deben solicitar el reingreso al servicio activo o a la segunda actividad en 
el plazo de quince días. Si no lo hacen así, pasan a la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular, siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos.

2. Los funcionarios en la situación de excedencia voluntaria a que se refiere el inciso 
primero del apartado 1 no devengan ninguna retribución mientras están en esta situación. 
Sin embargo, tienen derecho a la reserva del puesto de trabajo, y el tiempo de permanencia 
es computable a efectos de trienios, consolidación de grado personal y derechos pasivos en 
los términos que establezca la normativa correspondiente.
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Artículo 48 ter.  
1. Los daños materiales o lesiones que sufran los miembros del cuerpo de Mossos 

d’Esquadra, en ocasión o como consecuencia del servicio prestado, y siempre que no 
concurran dolo o negligencia, deben ser reconocidos previa instrucción del correspondiente 
procedimiento que se inicia de oficio o a solicitud del funcionario interesado.

2. La resolución que pone fin al expediente debe indicar la procedencia o no del 
resarcimiento y, en su caso, identificar el origen de las lesiones o daños materiales, la 
relación de causalidad existente entre estos y el servicio y su valoración económica.

3. No pueden ser objeto de resarcimiento, en ningún caso, las lesiones o daños 
materiales que sean indemnizados o satisfechos por otros sistemas de cobertura.

Sección segunda. Derechos sindicales y Consejo de la Policía-«Mossos 
d’Esquadra»

Artículo 49.  
Los derechos sindicales del Cuerpo de Mozos de Escuadra están regulados por la 

presente Ley y demás legislación vigente.

Artículo 50.  
Los miembros del Cuerpo de Mozos de Escuadra, para la defensa de sus intereses, 

tienen derecho a afiliarse libremente a las organizaciones sindicales, a separarse de las 
mismas y a constituir otras organizaciones, siempre que cumplan los requisitos establecidos 
por el artículo 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical.

Artículo 51.  
Las organizaciones sindicales con representación en el Cuerpo de Mozos de Escuadra 

tienen derecho a que se les facilite un local para el ejercicio de sus actividades, en las 
dependencias que se determinen, y tienen también los demás derechos y prerrogativas que 
les otorga la legislación vigente.

Artículo 52.  
El Consejo de la Policía-«Mossos d’Esquadra», bajo la presidencia de la persona titular 

del Departamento de Gobernación o de aquella otra en quien ésta delegue, es el órgano de 
representación paritaria de la Generalidad y de los miembros del Cuerpo.

Artículo 53.  
Las funciones del Consejo de la Policía son:
a) La mediación y la conciliación en caso de conflictos colectivos.
b) La participación en el establecimiento de las condiciones de prestación del servicio de 

los funcionarios.
c) La formulación de mociones y la evacuación de consultas en materias relativas al 

estatuto profesional.
d) La emisión de informes en los expedientes disciplinarios que se instruyan a los 

miembros del Cuerpo por faltas muy graves en todos aquellos que se instruyan a los 
representantes de los sindicatos.

e) La emisión de informe previo y preceptivo sobre los proyectos de disposiciones de 
carácter general relativos a las materias a las que se refiere el presente artículo.

f) El estudio de programas de modernización de los métodos y técnicas de trabajo.
g) La presentación de propuestas de medidas relativas a la política de personal del 

Cuerpo.
h) Las demás que le atribuyan las leyes y las disposiciones generales.
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Artículo 54.  
1. El Consejo de la Policía está integrado paritariamente por los representantes de la 

Administración que designe la persona titular del departamento competente en materia de 
seguridad pública y por los representantes de los miembros del Cuerpo de Mossos 
d'Esquadra, en base a un representante por cada doscientos cincuenta funcionarios o 
fracción de cada una de las escalas que constituyen el cuerpo.

2. La proporción establecida por el apartado 1 puede ser modificada por los sucesivos 
decretos de convocatoria mientras dure el proceso de crecimiento del Cuerpo de Mossos 
d'Esquadra y no se supere la cifra total de dieciséis miembros en representación de la 
Administración y dieciséis miembros en representación del cuerpo.

Artículo 55.  
1. Los representantes de los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» en el 

Consejo de la Policía son los que resultan de las elecciones sindicales que deben celebrarse 
a tal efecto.

2. Tendrán la condición de electores y elegibles, en relación a la fecha de inicio del 
proceso electoral, los funcionarios del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» que se hallen en 
situación de servicio activo o de segunda actividad. Asimismo, pueden ser electores o 
elegibles los miembros del Cuerpo que se hallen en situación de suspensión de funciones, 
mientras la resolución no sea consentida o adquiera firmeza en vía jurisdiccional, excepto en 
los supuestos de suspensión provisional originada por un procedimiento jurisdiccional o de 
suspensión firme por un juicio por falta muy grave.

3. Los representantes escogidos pierden esta condición por cualquiera de estas causas:
a) Expiración del mandato.
b) Pérdida de la condición de funcionario.
c) Obito.
d) Renuncia, que debe ser expresa y comunicada al órgano competente ante el que 

ejerzan la representación.

Artículo 56.  
Las elecciones de los representantes de los miembros del Cuerpo de «Mossos 

d’Esquadra» en el Consejo de la Policía se realizarán por escalas, mediante sufragio 
personal, directo y secreto entre los miembros del Cuerpo.

Artículo 57.  
Los candidatos a la elección figurarán en las listas presentadas por las organizaciones 

sindicales constituidas legalmente. Las citadas listas contendrán tantos candidatos como 
miembros del Consejo de la Policía corresponda elegir, más dos candidatos en condición de 
suplentes, de acuerdo con lo que se determine por reglamento.

Artículo 58.  
La atribución de representantes de los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» 

en el Consejo de la Policía se efectuará mediante el sistema de representación proporcional, 
atribuyendo a cada lista el número de puestos que le corresponda, de conformidad con el 
cociente resultante de dividir el número de votantes por el de puestos a cubrir. De existir 
algún puesto sobrante, se atribuirá a la lista que tenga mayor resto de votos.

Artículo 59.  
El mandato de los representantes en el Consejo de la Policía es de cuatro años, a contar 

desde la proclamación de los candidatos electos. En caso de vacante, ésta es cubierta 
automáticamente, si el interesado acepta el cargo, por el candidato que ocupa el siguiente 
puesto en la lista respectiva, incluidos los dos suplentes. Si finaliza el plazo establecido sin 
haberse producido la proclamación de los candidatos electos, se entiende que el mandato de 
los miembros anteriores queda prorrogado hasta que se produce aquélla.
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Artículo 60.  
Se establecerán por reglamento la organización y el funcionamiento interno del Consejo 

de la Policía y las normas de convocatoria y desarrollo de las elecciones de sus miembros.

CAPÍTULO II
Segunda actividad

Artículo 61.  
1. La segunda actividad es una situación administrativa especial que tiene como objeto 

garantizar la eficacia en el servicio de los integrantes en activo del Cuerpo de «Mossos 
d’Esquadra» y permitir a la vez el ajuste permanente de escalas y de categorías y la 
adaptación de la carrera profesional a los cambios que produce el transcurso del tiempo. La 
situación administrativa de segunda actividad será con destino.

2. Por razón de la edad, que en ningún caso puede ser inferior a cincuenta y siete años, 
o por disminución de las condiciones físicas o psíquicas, los miembros del Cuerpo de 
«Mossos d’Esquadra» pueden pasar, antes de llegar a la jubilación, a prestar servicios 
complementarios de segunda actividad dentro del mismo Cuerpo o en puestos 
pertenecientes a otros cuerpos de la Generalidad que sean adecuados a su nivel y 
conocimientos.

3. Se determinarán por reglamento las circunstancias y las condiciones de la prestación 
de los servicios complementarios de segunda actividad, así como el grado de las 
incapacidades médicas que pueden determinar el paso a esta situación.

4. Los funcionarios que ocupen puestos de facultativos y técnicos en el Cuerpo de 
«Mossos d’Esquadra» no pueden pasar a prestar servicios de segunda actividad.

Artículo 62.  
1. En la situación de segunda actividad, los miembros del Cuerpo de «Mossos 

d’Esquadra» percibirán las retribuciones básicas correspondientes a su categoría y las de 
carácter personal que tenían reconocidas, además de las complementarias del puesto de 
trabajo que ocupen. En el supuesto de que las retribuciones totales sean inferiores a las que 
cobraban en el momento de pasar a la segunda actividad, recibirán un complemento 
personal transitorio que iguale las retribuciones con las que percibían anteriormente.

2. El período de tiempo que se permanece en la situación de segunda actividad es 
computable a efectos de perfeccionamiento de trienios y de derechos pasivos, en la 
categoría que se poseía en el momento de producirse el paso a dicha situación.

Artículo 63.  
1. La disminución de las condiciones físicas o psíquicas que impida el normal desarrollo 

del servicio será dictaminada por un tribunal médico compuesto por tres médicos, uno de 
ellos designado por el Departamento de Gobernación, otro designado por el interesado y el 
tercero escogido por sorteo entre los facultativos del Servicio Catalán de la Salud que tengan 
los conocimientos idóneos en relación al tipo de afección o de enfermedad que padece el 
funcionario.

2. El tribunal al que se refiere el apartado 1 emitirá el dictamen médico por mayoría y lo 
elevará, acompañado, en su caso, del informe emitido por el facultativo discrepante, a la 
persona titular del Departamento de Gobernación, para que adopte la resolución pertinente.

Artículo 64.  
(Derogado).
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CAPÍTULO III
Distinciones y recompensas

Artículo 65.  
1. Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» pueden ser distinguidos o 

recompensados si se aprecia alguna de las circunstancias o alguno de los supuestos que se 
determinen por reglamento.

2. Todas las distinciones y las recompensas otorgadas a los miembros del Cuerpo de 
«Mossos d’Esquadra» constarán en sus expedientes personales y se valorarán como mérito 
en los concursos de provisión de puestos de trabajo. También podrán tenerse en cuenta en 
los procesos de provisión por libre designación y en los ascensos.

CAPÍTULO IV
Régimen disciplinario

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 66.  
El régimen disciplinario aplicable a los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» es 

el que se establece en la presente Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o 
criminales en las que puedan incurrir.

Sección segunda. Faltas

Artículo 67.  
Las faltas cometidas por los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» en el 

ejercicio de sus funciones pueden ser muy graves, graves y leves.

Artículo 68.  
1. Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución o al Estatuto en el ejercicio 

de las funciones.
b) Toda actuación que signifique discriminación por razón de raza, sexo, religión, lengua, 

opinión, lugar de nacimiento o vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

b.bis) El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad y el acoso moral, sexual y por razón de sexo, orientación sexual o identidad de género.

c) La obstaculización del ejercicio de las libertades públicas y de los derechos sindicales.
d) El hecho de infligir torturas o maltratos, la instigación a cometer estos actos o el hecho 

de colaborar o tolerarlos, y también cualquier actuación abusiva, arbitraria o discriminatoria 
que implique violencia física o moral.

e) Haber sido condenado por cualquier conducta o actuación constitutivas de delito 
doloso con pena privativa de libertad o por cualquier infracción penal de hurto o estafa.

f) Cualquier acto de prevaricación o soborno y el hecho de no evitarlo o denunciarlo.
g) El abandono del servicio.
h) La insubordinación individual o colectiva hacia las autoridades o los mandos de 

quienes se depende, con motivo de la desobediencia a las instrucciones legítimas dadas por 
estos.

i) La denegación de auxilio y la falta de intervención urgente en cualquier hecho en el 
que la actuación sea obligada o conveniente.

j) La pérdida de las armas o el hecho de que sean sustraídas por negligencia 
inexcusable.

k) El mal uso del arma reglamentaria o de los distintivos del cargo sin ninguna causa que 
lo justifique.
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l) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el funcionamiento normal de los servicios.

m) La publicación o la utilización indebida de secretos declarados oficiales por ley o 
calificados como tales, y la violación del secreto profesional.

n) La falta de rendimiento manifiesta, reiterada y no justificada, y también la apatía, la 
desidia o el desinterés en el cumplimiento de los deberes, si constituyen conducta 
continuada u ocasionan un perjuicio grave a la ciudadanía o a la eficacia de los servicios.

o) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades, si da lugar a una situación 
de incompatibilidad.

p) El hecho de causar, por negligencia o por mala fe, daños muy graves en el patrimonio 
y los bienes de la Generalitat o de otras administraciones públicas.

q) La ocultación o la alteración de una prueba con el fin de perjudicar o de ayudar al 
encausado.

r) La falsificación, la sustracción, la simulación o la destrucción de documentos del 
servicio bajo custodia propia o de cualquier otro funcionario.

s) Encontrarse en situación de embriaguez o bien consumir drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicótropas durante el servicio o habitualmente, y negarse a 
someterse a las pruebas técnicas pertinentes. Se entiende que existe habitualidad cuando 
han sido acreditados tres episodios, o más, de embriaguez o de consumo de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicótropas en el plazo de un año, o cuando lo acrediten 
informes analíticos resultantes de las pruebas técnicas llevadas a cabo.

t) La conculcación de los derechos de los detenidos o los presos custodiados y el hecho 
de suministrarles drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicótropas o bebidas 
alcohólicas.

u) La reincidencia en la comisión de tres faltas graves.
v) La falta de colaboración manifiesta con miembros de los otros cuerpos de policía, en 

los casos en que se tenga que prestar, de conformidad con la legislación vigente.
x) Cualquier otra conducta tipificada como muy grave en la legislación general de la 

función pública de la Generalitat.
2. Asimismo, son faltas muy graves, a efectos de lo que establece la Ley orgánica 

4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las fuerzas y 
los cuerpos de seguridad en lugares públicos:

a) La alteración o la manipulación de imágenes y de sonidos grabados, siempre que no 
constituyan delito.

b) La cesión, la transmisión o la revelación a terceras personas no autorizadas, por 
cualquier medio y con cualesquiera ánimo y fin, de los soportes originales de las grabaciones 
o sus copias, de manera íntegra o parcial.

c) La reproducción de imágenes y de sonidos grabados con fines distintos a los 
establecidos por la Ley orgánica 4/1997.

d) La utilización de imágenes y de sonidos grabados o de los medios técnicos de 
grabación afectos al servicio para fines distintos de los establecidos por la Ley orgánica 
4/1997.

Artículo 69.  
Son faltas graves:
a) La desobediencia a los superiores en el ejercicio de las funciones y el incumplimiento 

de las órdenes recibidas.
b) Las faltas de respeto o consideración graves y manifiestas hacia los superiores, los 

compañeros, los subordinados o los ciudadanos.
c) Los actos y las conductas que atenten contra la dignidad de los funcionarios, contra la 

imagen del Cuerpo y contra el prestigio y la consideración debidos a la Generalidad.
d) El causar, por negligencia o por mala fe, daños graves en el patrimonio y los bienes de 

la Generalidad o de otras administraciones públicas.
e) El originar enfrentamientos en el servicio o en el puesto de trabajo y el tomar parte en 

los mismos.
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f) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la superioridad de cualquier asunto 
que deba conocer.

g) El incumplimiento del deber de reserva profesional en lo que se refiere a los asuntos 
conocidos por razón de las funciones encomendadas.

h) La intervención en un procedimiento administrativo si existen motivos legalmente 
establecidos de abstención.

i) La actuación con abuso de atribuciones en perjuicio de los ciudadanos, si no constituye 
una falta muy grave.

j) El consumo de bebidas alcohólicas estando de servicio y el negarse a las pertinentes 
comprobaciones técnicas.

k) La pérdida de las credenciales y el permitir su sustracción por negligencia 
inexcusable.

l) La tercera falta de asistencia sin causa justificada en un período de seis meses.
m) La reincidencia en la comisión de tres faltas leves.
n) La pérdida de las armas o el hecho de que sean sustraídas por negligencia simple.
o) La ostentación del arma reglamentaria, de las credenciales del cargo o de la condición 

de agente de la autoridad sin ninguna causa que lo justifique.
p) En general, el incumplimiento por negligencia grave de los deberes y obligaciones que 

se derivan de la propia función.
q) Haber sido condenado por la comisión de cualquier conducta o actuación constitutivas 

de delito doloso no tipificada disciplinariamente como falta muy grave, o por la comisión de 
cualquier infracción penal en el ejercicio de las funciones profesionales o cuando afecte a los 
principios básicos de actuación del artículo 11 de la presente Ley.

r) Haber sido sancionado administrativamente por cualquiera de las conductas tipificadas 
en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana.

s) Las conductas que contravengan a la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que 
se regula la utilización de videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares 
públicos, y que no estén ya tipificadas como infracciones muy graves.

t) El ejercicio de actividades compatibles con el ejercicio de sus funciones sin haber 
obtenido la autorización pertinente, así como el incumplimiento de las limitaciones impuestas 
en la autorización administrativa de una compatibilidad, siempre y cuando este 
incumplimiento no dé lugar a una situación de incompatibilidad.

Artículo 70.  
Son faltas leves:
a) La incorrección hacia los superiores, los compañeros, los subordinados o los 

ciudadanos.
b) El retraso, la negligencia y el descuido en el cumplimiento de las funciones o de las 

órdenes recibidas.
c) El descuido en la presentación personal.
d) El descuido en la conservación de los locales, del material y de los documentos del 

servicio, si no produce perjuicios graves.
e) El incumplimiento de la jornada de trabajo sin causa justificada.
f) La solicitud o la consecución de permuta de destino de cambio de servicios con afán 

de lucro o falseando las condiciones para tramitarla.
g) El prescindir del conducto reglamentario al formular cualquier solicitud o reclamación, 

excepto en caso de urgencia o de imposibilidad física.
h) Las faltas repetidas de puntualidad en un mismo mes sin causa justificada.

Artículo 71.  
1. Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» que induzcan a otros a realizar 

actos o tener conductas constitutivos de falta disciplinaria incurren en la misma 
responsabilidad que éstos.

2. Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» que encubran las faltas 
consumadas muy graves y graves incurren en una falta de un grado inferior.
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Sección tercera. Sanciones

Artículo 72.  
1. Por la comisión de faltas muy graves puede imponerse alguna de las siguientes 

sanciones:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones, por más de un año y menos de seis, con pérdida de las 

correspondientes retribuciones.
2. Por la comisión de faltas graves puede imponerse, conjunta o alternativamente, 

alguna de las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones, por más de quince días y menos de un año, con pérdida 

de las correspondientes retribuciones.
b) La inmovilización en el escalafón, por un período no superior a cinco años.
c) El traslado a otro puesto de trabajo con cambio de destino, que puede conllevar 

minoración de retribuciones.
3. Por la comisión de faltas leves puede imponerse alguna de las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones, de uno a catorce días, con pérdida de las 

correspondientes retribuciones.
b) El traslado a otro puesto de trabajo, dentro de la misma localidad, sin cambio de 

residencia.
c) La amonestación por escrito.
4. No pueden imponerse sanciones que consistan en la reducción de la duración de las 

vacaciones o en otra minoración de los derechos de descanso del funcionario. La sanción no 
puede conllevar en ningún caso violación del derecho a la dignidad de la persona.

Artículo 73.  
Para graduar las sanciones, además de las comisiones u omisiones que se hayan 

producido, debe tenerse en cuenta, de acuerdo con el principio de proporcionalidad:
a) La intencionalidad.
b) La perturbación de los servicios.
c) Los daños producidos a la Administración o a los administrados.
d) La reincidencia en la comisión de faltas.
e) El grado de participación en la comisión u omisión.
f) La trascendencia para la seguridad pública.

Sección cuarta. Procedimiento disciplinario

Artículo 74.  
1. No pueden imponerse sanciones por faltas graves o muy graves si no es en virtud de 

un expediente instruido al efecto; la tramitación del expediente debe regirse por los principios 
de sumariedad y de celeridad, pero en ningún caso puede existir indefensión. La sanción por 
faltas leves puede imponerse sin ningún otro trámite que el de audiencia a la persona 
interesada. La duración máxima del expediente no puede ser superior a ocho meses, salvo 
que la Administración justifique una prórroga expresa o exista una conducta dilatoria de la 
persona inculpada.

2. La incoación de expedientes disciplinarios y el nombramiento del instructor y, en su 
caso, del Secretario corresponden a la autoridad del Departamento de Gobernación que se 
determine.

3. La imposición de las sanciones fijadas por esta ley corresponde a la persona titular del 
departamento competente en materia de seguridad pública, competencia que puede ser 
desconcentrada en otros órganos del departamento, de acuerdo con lo establecido por la 
Ley del Estado 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.
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4. En caso de separación del servicio de un funcionario procedente de la Administración 
del Estado, en virtud de la disposición adicional tercera, debe remitirse la resolución, junto 
con el expediente personal, al correspondiente ministerio, para que tenga conocimiento de la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

5. En caso de separación del servicio de uno de los funcionarios de la Administración del 
Estado a que se refiere el artículo 25, el Departamento de Gobernación remitirá la propuesta 
de resolución, junto con el expediente personal, al correspondiente ministerio, para que 
adopte la resolución pertinente.

Artículo 75.  
Al inicio de la tramitación de un procedimiento disciplinario que se instruya a un miembro 

del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra», o durante la misma, el órgano competente puede 
acordar, como medidas cautelares, la suspensión provisional o la adscripción a otro puesto 
de trabajo, medidas que pueden conllevar la pérdida provisional del uniforme, el arma y la 
credencial del funcionario expedientado o sometido a procesamiento. En el momento de 
resolver sobre el mantenimiento o el levantamiento de las medidas cautelares, se valorará la 
gravedad de los hechos cometidos, las circunstancias concretas de cada caso y el 
expediente personal del funcionario expedientado. La resolución en la que se acuerde la 
imposición o la prórroga de medidas cautelares será motivada.

Artículo 76.  
1. La suspensión provisional puede acordarse por un plazo de un mes, finalizado el cual 

puede prorrogarse por otro mes, y así sucesivamente hasta un plazo máximo de ocho 
meses, salvo que se interrumpa el procedimiento por causa imputable al expedientado o que 
se encuentre abierto un procedimiento penal por delito. En el primer caso, se interrumpe el 
cómputo del plazo mientras dure la paralización, y en el segundo la suspensión provisional 
puede prolongarse hasta que finalice el expediente disciplinario.

2. La suspensión provisional conlleva, mientras dura, la pérdida de las retribuciones 
correspondientes al complemento específico y a las gratificaciones por servicios 
extraordinarios. El tiempo de suspensión provisional se computa a efectos del cumplimiento, 
en su caso, de la sanción de suspensión de funciones.

3. El tiempo de traslado preventivo del funcionario expedientado no puede exceder la 
duración del expediente disciplinario.

Artículo 77.  
La suspensión de funciones, ya sea como sanción, ya sea como medida preventiva, 

conlleva la privación temporal del ejercicio de las funciones, la retirada del arma y de la 
credencial reglamentarias, la prohibición de uso del uniforme, si procede, y la prohibición de 
entrar a las dependencias de los «Mossos d’Esquadra» sin autorización.

Artículo 78.  
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por 

muerte, por indulto, por amnistía y por la prescripción de la falta o de la sanción.
2. Las faltas muy graves prescriben a los tres años; las graves, a los dos años, y las 

leves, a los seis meses.
3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años; las 

impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.
4. El cómputo del plazo de prescripción de las faltas se inicia desde que se comete la 

falta, y el del plazo de prescripción de la sanción comienza a contar a partir del día siguiente 
al día en que adquiere firmeza la resolución por la cual se impone la sanción.

5. El cumplimiento de los plazos de prescripción establecidos en el apartado 4 conlleva 
la cancelación de las correspondientes anotaciones en el expediente personal.
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Disposición adicional primera.  
De acuerdo con lo que se establece en el artículo 13.6 del Estatuto de Autonomía de 

Cataluña, corresponde a la Junta de Seguridad de Cataluña coordinar la actuación del 
Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» y de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.

Disposición adicional segunda.  
(Derogada).

Disposición adicional tercera.  
En su caso, las funciones del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» pueden ser ejercidas por 

funcionarios procedentes de la Administración del Estado que se integren en el citado 
Cuerpo, en las condiciones que se establecen en la legislación aplicable a los funcionarios 
de la Generalidad.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los alcaldes serán informados en todo momento del despliegue del Cuerpo de 

«Mossos d’Esquadra», en aquello que afecte a su término municipal, y de las iniciativas o 
actuaciones específicas que puedan tener repercusión en la colectividad local.

2. En función del despliegue de la Policía de la Generalidad, el Cuerpo de «Mossos 
d’Esquadra» puede ejercer las funciones asignadas a las policías locales en los términos 
establecidos en el artículo 12.1.quinto. En estos supuestos, los miembros del Cuerpo actúan 
bajo la dependencia de las autoridades locales y del Departamento de Gobernación, de 
acuerdo con sus respectivas competencias.

Disposición adicional quinta.  
La jubilación forzosa de los miembros del Cuerpo de Mozos de Escuadra se produce de 

oficio al cumplir los sesenta y cinco años.

Disposición adicional sexta.  
1. Los funcionarios del Cuerpo de Mossos d'Esquadra de las categorías de mosso o 

mossa y cabo de la escala básica se clasifican, a efectos administrativos de carácter 
económico, en el grupo C, de acuerdo con lo establecido por el artículo 19 del Decreto 
legislativo 1/1997, de 31 de octubre, por el que se aprueba la refundición en un texto único 
de los preceptos de determinados textos legales vigentes en Cataluña en materia de función 
pública.

2. La aplicación de tal medida comporta que la diferencia retributiva del sueldo base 
resultante de la clasificación en el grupo C se deduce del complemento específico de la 
correspondiente relación de puestos de trabajo.

3. Los trienios perfeccionados en la escala básica con anterioridad a la aplicación del 
cambio de clasificación a que se refiere la presente disposición deben valorarse de acuerdo 
con el grupo de clasificación al cual pertenecía el funcionario o funcionaria en el momento en 
que fueron perfeccionados, entre los establecidos por el artículo 19 del Decreto legislativo 
1/1997.

Disposición adicional séptima.  
1. Las convocatorias para acceder a las diferentes categorías de las escalas básica, 

intermedia, ejecutiva y superior del Cuerpo de Mossos d'Esquadra aprobadas a partir del 1 
de enero de 2022 pueden determinar el número de plazas reservadas para mujeres para 
cumplir el objetivo de equilibrar la presencia de mujeres y hombres en las diferentes 
categorías.

El número de plazas reservadas para mujeres debe ser proporcional a los objetivos 
perseguidos y no puede ser inferior al 25% ni superior al 40% de las plazas convocadas.

2. En caso de que se haga uso de la reserva de plazas regulada por la presente 
disposición, los procedimientos selectivos de acceso y de promoción interna 
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correspondientes deben articularse en dos turnos diferenciados de plazas reservadas y no 
reservadas a mujeres. En caso de que el proceso selectivo incluya limitaciones del número 
máximo de personas aspirantes que pueden ser convocadas en la prueba siguiente, debe 
establecerse qué parte de este máximo corresponde a cada turno, de acuerdo con el 
porcentaje de plazas reservadas a mujeres establecido en la convocatoria.

Una vez finalizadas las fases de oposición y concurso, en su caso, la convocatoria a la 
fase de formación debe realizarse siguiendo una lista final de las personas que hayan 
superado el proceso, ordenadas según la puntuación obtenida y de acuerdo con el número 
máximo de plazas reservadas por turno, aplicando los criterios de desempate establecidos 
legalmente. Ninguna de las personas aspirantes convocadas a la fase de formación puede 
tener un diferencial negativo de puntuación de más del 20% respecto a las personas del otro 
turno que se encuentren dentro del número máximo de personas a convocar a la fase de 
formación sumando ambos turnos, de acuerdo con lo que establezcan las bases de cada 
convocatoria.

Las plazas reservadas para cada turno que queden vacantes pasarán a incrementar las 
fijadas para el otro turno hasta alcanzar el número máximo de plazas convocadas.

3. La reserva de plazas regulada por la presente disposición no es aplicable si en la 
categoría objeto de la convocatoria hay una presencia de mujeres funcionarias igual o 
superior al 40%.»

Disposición adicional octava.  
1. Las bases de la convocatoria pueden prever el acceso a la realización del periodo de 

prácticas de todas las personas aspirantes alumnas que superen el curso selectivo de 
formación del Instituto de Seguridad Pública de Cataluña para el acceso a la categoría de 
mosso/a de la escala básica del cuerpo de Mossos d'Esquadra. En este caso, las personas 
aspirantes que superen el periodo de prácticas y que, de acuerdo con el orden de 
puntuación establecido, no obtengan ninguna de las plazas convocadas, serán nombradas 
funcionarias de carrera y les serán adjudicadas otras plazas vacantes a cargo de las ofertas 
de empleo público de los siguientes dos años.

La relación de aspirantes aprobados sin plaza resta automáticamente sin efecto una vez 
transcurridos tres años a contar de la fecha de resolución de la convocatoria del proceso 
selectivo correspondiente o cuando se resuelva una posterior convocatoria de otro proceso 
selectivo de acceso a la misma categoría.

2. El órgano convocante en ningún caso puede aplicar lo establecido en el apartado 1 
cuando, según el número de aspirantes que hayan superado el periodo de prácticas sin 
obtener plaza, se obstaculice o impida la convocatoria ordinaria de las ofertas de empleo 
previstas para los siguientes dos años.

Disposición transitoria primera.  
Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» que a la entrada en vigor de la 

presente Ley ocupen puestos de trabajo de las categorías de sargento y de sargento mayor 
tienen derecho a reserva de plaza, durante un plazo de cinco años, en el grupo 
inmediatamente superior en el momento que acrediten la titulación requerida para acceder al 
mismo, si superan o han superado el correspondiente curso selectivo, impartido por la 
Escuela de Policía de Cataluña.

Disposición transitoria segunda.  
Los expedientes disciplinarios en trámite a la entrada en vigor de la presente Ley se 

regulan por las disposiciones anteriores, salvo que las de la presente norma sean más 
beneficiosas.

Disposición transitoria tercera.  
Los miembros del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» quedan integrados en las escalas y 

categorías establecidas en el artículo 18, según las siguientes correspondencias:
a) Mozo: Mozo.
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b) Cabo: Cabo.
c) Sargento: Sargento.
d) Sargento mayor: Subinspector.
e) Subinspector: Intendente.
f) Inspector: Comisario.

Disposición transitoria cuarta.  
A efectos del régimen de previsión, los «Mossos d’Esquadra» provenientes de otras 

administraciones mantienen el sistema de seguridad social o de previsión que tenían 
originariamente, excepto en el supuesto que a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley ingresen en una categoría del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra» superior a la que 
ocupaban en el momento del traspaso.

Disposición transitoria quinta.  
Mientras dure el proceso de despliegue del Cuerpo de «Mossos d’Esquadra», las 

funciones que se establecen en el artículo 12 también pueden ser ejercidas por unidades o 
miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, en los términos de los acuerdos 
de coordinación que se establezcan.

Disposición transitoria sexta.  
Hasta el 31 de diciembre de 2008 pueden realizarse convocatorias específicas de 

acceso a las categorías de cabo, de sargento, de subinspector o subinspectora y de 
inspector o inspectora por el sistema de concurso oposición, para los funcionarios de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que presten servicios en el ámbito territorial de 
Cataluña, que tengan como mínimo la categoría equivalente y la titulación adecuada, y que 
superen un curso específico impartido por la Escuela de Policía de Cataluña y, si procede, 
un período de prácticas, de acuerdo con lo que establezca la convocatoria correspondiente. 
Al finalizar este período, el número de plazas que se hayan cubierto por este sistema no 
puede ser superior al quince por ciento de la plantilla en cada categoría.

Disposición transitoria séptima.  
Vista la urgencia en la cobertura de las necesidades del servicio público policial, 

mediante resolución del órgano competente, lo establecido en la disposición adicional octava 
puede aplicarse a los procesos selectivos en curso en la fecha de entrada en vigor de esta 
ley, aunque las bases no lo hayan previsto.

Las plazas necesarias para proveer estos puestos de trabajo lo serán a cargo de las 
plazas que no hayan sido cubiertas de las ofertas de empleo de los últimos tres años, de la 
oferta en curso y, eventualmente, a cargo de las ofertas públicas de los siguientes dos años. 
La resolución debe incorporar el número de plazas y a cargo de qué oferta se imputan.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones legales reglamentarias en cuanto se opongan 

a la presente Ley o la contradigan.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno de la Generalitat para dictar el desarrollo reglamentario de esta 

Ley y a la persona titular del departamento competente en materia de seguridad pública para 
realizar, mediante una orden, el desarrollo reglamentario para establecer la descripción de 
los elementos que integran la uniformidad del cuerpo de Mossos d'Esquadra y aquellos otros 
desarrollos para los que esté expresamente habilitado.

Disposición final segunda.  
En la Ley 10/1994 y las leyes que la modifican, se entiende que las denominaciones en 

género masculino referidas a personas incluyen a mujeres y hombres.
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Disposición final tercera.  
Corresponde al Gobierno desarrollar reglamentariamente el régimen de 

incompatibilidades, que debe regular el procedimiento administrativo y los supuestos más 
evidentes de actividades incompatibles con la función policial, de la jornada y el horario de 
trabajo, de los permisos, las licencias y las vacaciones y del régimen de las ausencias de los 
miembros del Cuerpo de Mossos d’Esquadra.

Información relacionada

• Véase la disposición transitoria de la Ley 2/2008, de 11 de abril. Ref. BOE-A-2008-8470. en 
cuanto a legitimación para promover y convocar elecciones sindicales parciales para la 
representación de la escala de apoyo del Cuerpo de Mossos d'Esquadra.
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§ 45

Ley 4/1997, de 20 de mayo, de Protección Civil de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2401, de 29 de mayo de 1997

«BOE» núm. 156, de 1 de julio de 1997
Última modificación: 18 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-1997-14409

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 4/1997, de 20 de mayo, de Protección 
Civil de Cataluña.

PREÁMBULO

I
La protección civil definida por el Tribunal Constitucional como un conjunto de acciones 

dirigidas a evitar, reducir o corregir los daños causados a personas y bienes por toda clase 
de medios de agresión y por los elementos naturales o extraordinarios en tiempo de paz 
cuando la amplitud y gravedad de sus efectos les confiere el carácter de calamidad pública 
es una materia que no figura como título competencial ni en la Constitución española ni en el 
Estatuto de Autonomía de Cataluña.

La única referencia con incidencia en la materia es la recogida en el artículo 30.4 de la 
Constitución, cuando establece que mediante ley podrán regularse los deberes de los 
ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.

El Tribunal Constitucional ha subsanado el vacío competencial integrando la protección 
civil como una vertiente de la seguridad pública, materia sobre la que se dan competencias 
concurrentes entre las distintas Administraciones públicas.

Con respecto a ello cabe señalar que la Generalidad tiene competencias en materia de 
seguridad pública y, por lo tanto, en la vertiente de protección civil. Esta competencia de 
seguridad pública es ejercida mediante la Policía de la Generalidad, creada en el marco de 
lo dispuesto en el artículo 13.1 del Estatuto de Autonomía de Cataluña y la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Según el Estatuto, corresponde a la Policía de la Generalidad la protección de las 
personas y bienes y el mantenimiento del orden público, funciones que le son reconocidas 
en el artículo 1 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 3 de la Ley 10/1994, de 11 de julio, 
de la Policía de la Generalidad-Mozos de Escuadra. Dichas competencias están 
estrechamente relacionadas con la protección civil, dado que esta materia tiene como 
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finalidad principal, entre otras, la protección de personas y bienes en el supuesto de 
calamidad pública.

Las competencias de la Generalidad en materia de protección civil también se fundan en 
el artículo 13.2.b) y 3 del Estatuto, en la medida que atribuyen a la Generalidad 
competencias para la vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la 
Generalidad y la coordinación de las policías locales.

Aparte de estos títulos competenciales que habilitan a la Generalidad en materia de 
protección civil, existen otros títulos competenciales otorgados por el Estatuto con incidencia 
en la materia de protección civil, como los de sanidad, servicios sociales, carreteras, 
industria y medio ambiente, entre otros.

Dadas las citadas competencias de la Generalidad en materia de protección civil, se 
considera que es necesaria su regulación por ley, con carácter de ley general en la materia, 
la cual debe abarcar, en consecuencia, todo el ámbito de la protección civil en el territorio de 
Cataluña, salvo las situaciones de emergencia declaradas de «interés nacional», según la 
terminología utilizada en la Ley del Estado 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, 
cuya competencia corresponde al Estado.

La presente Ley es respetuosa, de esta forma, con la doctrina del Tribunal Constitucional 
relativa a la delimitación de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, 
según las sentencias 123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio. La 
acomodación a las reglas constitucionales y estatutarias de distribución de competencias 
está todavía más reforzada en la medida en que la presente Ley salva expresamente la 
competencia que el Tribunal Constitucional reconoce al Estado en materia de protección 
civil, al excluir explícitamente del ámbito de aplicación de la Ley las emergencias declaradas 
«de interés nacional», según la legislación del Estado.

Por otra parte, también se produce una cierta concurrencia de competencias en materia 
de protección civil entre la Generalidad y las entidades locales, al menos en la fase de 
prevención, en la que el papel de las entidades locales es mucho más evidente. Por ello es 
muy importante que las diversas Administraciones públicas se sientan directamente 
implicadas en la cuestión y contribuyan a establecer la necesaria coordinación entre todas 
ellas.

II
La presente Ley regula los distintos instrumentos de planificación de la protección civil de 

tal forma que, por su tipología, su contenido y su estructura, así como por los mecanismos y 
procedimientos básicos de elaboración, aprobación y homologación, garantiza la 
compatibilidad e integrabilidad de los planes que elaboren las distintas Administraciones 
catalanas Generalidad y entidades locales en relación a los planes de ámbito del Estado, 
posibilitando la necesaria coordinación entre unos y otros.

Así pues, se crea una estructura de protección civil que se configura como un sistema 
integrado, tanto en su dimensión interna o estrictamente catalana, Generalidad, entidades 
locales y particulares, como en la externa, al permitir su integración en el sistema estatal de 
protección civil.

La Ley de Protección Civil de Cataluña, en la medida que responde a la concepción de 
una ley general en la materia, establece las normas de cabecera de los distintos aspectos, 
objetos y sectores implicados en la protección civil. En este sentido, la Ley realiza el diseño 
básico de la estructura global de la protección civil en Cataluña, pero con la necesaria 
flexibilidad que proporcionan las oportunas remisiones a los reglamentos que deben 
desarrollar y completar la regulación establecida.

III
El capítulo I de la presente Ley comprende las disposiciones generales en materia de 

protección civil y, con esta finalidad, define el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, los 
principios generales de la protección civil y las finalidades básicas de la acción pública en la 
materia.

El objeto de la Ley es regular la protección civil en Cataluña, que comprende las 
acciones destinadas a proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente ante 
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situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofes y calamidades públicas. La presente Ley 
es de aplicación en todo el territorio de Cataluña y para todas las situaciones de emergencia, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación del Estado para las emergencias declaradas 
«de interés nacional», según dicha legislación.

Asimismo, se excluye de la presente Ley la regulación referente al medio ambiente que 
no se refiera a situaciones de emergencia.

IV
El capítulo II de la Ley regula los derechos y deberes de los ciudadanos y ciudadanas en 

lo referente a las tareas de protección civil. En cuanto a la regulación de los deberes de los 
mismos en situaciones de emergencia, la Ley es totalmente respetuosa con las reservas de 
ley que exige la Constitución. En este sentido, la Ley regula las distintas posibilidades de 
intervención, las obligaciones y las prestaciones cuya exigencia a los ciudadanos y 
ciudadanas pueda resultar útil para combatir las situaciones de emergencia, y, al objeto de 
ser respetuosa con los derechos constitucionales de los mismos, introduce las garantías y 
cautelas pertinentes.

V
El capítulo III de la Ley establece las actuaciones básicas de protección civil y, de este 

modo, regula, en varias secciones, las de previsión, prevención, planificación, intervención, 
rehabilitación e información y formación.

Tiene una especial significación la regulación de los instrumentos de planificación, 
establecidos en la sección 3.ª de este capítulo, que se convierten en el principal instrumento 
de la acción pública en materia de protección civil. En este sentido, se establece una cuidada 
tipología de planes, con la finalidad de cubrir las distintas situaciones de riesgo que presenta 
la realidad y ofrecer un marco territorial y orgánico adecuado para hacerles frente. Los 
distintos planes se integran en cascada, así como horizontalmente, según los casos, en una 
estructura unitaria de intervención pública, objetivo que se logra mediante la regulación del 
contenido y la estructura, de los requerimientos básicos y mínimos y del procedimiento para 
la elaboración, aprobación y homologación de cada plan, del establecimiento de un 
mecanismo de asignación de recursos ajenos, de la previsión de creación de una red de 
alarmas y comunicaciones y de la concesión de facultades inspectoras a las autoridades de 
protección civil.

La aplicación de las medidas de intervención, establecidas en la sección 4.ª de este 
capítulo, conecta con la declaración formal de activación del correspondiente plan de 
protección civil, como elemento de garantía y seguridad. Asimismo, la superación de la 
situación de emergencia requiere igualmente la declaración formal de desactivación del plan 
aplicado. Por otra parte, se prevé igualmente la posibilidad de activación de planes 
superiores si la evolución de la emergencia lo requiere.

La recuperación de la normalidad, regulada también en la sección 5.ª de este capítulo, se 
prevé que se realice de forma eficaz, rápida, eficiente y ordenada. Con este propósito, y 
como elemento novedoso, la presente Ley incluye la previsión de elaboración de un plan de 
recuperación que ordene los esfuerzos en una dirección unitaria y que pueda servir, 
igualmente, como orientación para la actividad de los particulares. También posibilita la 
creación de una comisión de recuperación, con representantes de todas las 
Administraciones implicadas y con la finalidad de coordinar las ayudas establecidas en el 
plan.

VI
El capítulo IV de la Ley establece, entre otras, la estructura organizativa de la protección 

civil, que está integrada por tres pilares: Las Administraciones públicas, los servicios de 
autoprotección y las asociaciones del voluntariado.

La sección 1.ª de este capítulo, dedicada a las disposiciones generales, además de 
establecer los tres pilares citados, señala con la máxima claridad a las autoridades de 
protección civil. Dicha condición se atribuye exclusivamente al Consejero o Consejera de 
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Gobernación y a los Alcaldes o Alcaldesas, sin perjuicio de la posible intervención del 
Presidente o Presidenta de la Generalidad en el caso de delegación en emergencias 
declaradas «de interés nacional», según la legislación del Estado, y de la posible 
intervención del Consejero o Consejera de Gobernación en el caso de activación de un plan 
superior con respecto a los Alcaldes o Alcaldesas.

Las secciones 2.ª y 3.ª de este capítulo, relativas a la Administración de la Generalidad y 
a las Administraciones locales, respectivamente, establecen una regulación cuidada de las 
funciones y competencias de cada una de las citadas Administraciones. En este sentido, se 
ha conjugado la coordinación de actuaciones y la integración de planes, medios y servicios 
con el respeto a la autonomía de las entidades locales, especialmente de los municipios. 
Tienen una especial relevancia los mecanismos de asistencia y apoyo a las funciones 
municipales de protección civil, en los que los Consejos Comarcales tienen también un papel 
importante.

La sección 4.ª de este capítulo dispone que los servicios de autoprotección formen parte, 
igualmente, de la estructura integrada de protección civil en Cataluña, y, a tal efecto, se 
establecen las medidas de control y colaboración, y, finalmente, la sección 5.ª de este 
capítulo posibilita la participación ciudadana específica en tareas de protección civil mediante 
la constitución de las asociaciones de voluntarios y voluntarias. La presente Ley regula la 
cuestión con la finalidad de establecer una colaboración eficaz y ordenada de los ciudadanos 
y ciudadanas que signifique una ayuda y una contribución real a las tareas de protección civil 
y, por lo tanto, no derive hacia otros propósitos o genere nuevos problemas.

Asimismo, la sección 7.ª de este capítulo IV establece un gravamen sobre los elementos 
patrimoniales afectos a actividades de las que pueda derivar la activación de planes de 
protección civil y que estén situados en el territorio de Cataluña. Si bien la voluntad es gravar 
todos los elementos patrimoniales citados sin excepciones, por razones de imperativo legal 
se han excluido las operaciones de transporte que implican el desplazamiento de 
mercancías peligrosas.

De acuerdo con el principio de solidaridad recogido en el artículo 2.1 de la Ley, el 
gravamen tiene carácter finalista, destinado a financiar las actuaciones de protección civil, 
mediante una distribución solidaria de los costes de la protección civil entre los creadores de 
los riesgos.

En este sentido, el producto del gravamen debe destinarse íntegramente a las 
actividades de previsión, prevención, planificación, información y formación, definidas en la 
presente Ley, pudiendo constituirse un fondo de seguridad, que debe nutrirse del producto 
del gravamen, sin perjuicio de las aportaciones públicas y privadas.

Igualmente, la Ley regula, entre otros, los elementos patrimoniales sujetos al gravamen y 
la cuantía del mismo, que representa un coste mínimo para los sujetos pasivos obligados a 
satisfacerla.

La regulación del gravamen se completa, entre otros, con el establecimiento de 
determinadas exoneraciones del pago del gravamen de tipo subjetivo concedidas a favor de 
elementos patrimoniales afectos a actividades desarrolladas directamente por el Estado, la 
Generalidad, las corporaciones locales y los respectivos organismos autónomos 
administrativos.

Asimismo, se establecen otras exoneraciones objetivas para la actividad de reciclaje y 
para las estaciones eléctricas que no son susceptibles de crear riesgo, con la finalidad de 
incentivar estas actividades, que, por otra parte, no presentan un grado de riesgo que 
justifique su sujeción al gravamen.

VII
El capítulo V regula las relaciones interadministrativas y las actuaciones que pueden 

derivar de las mismas, partiendo de la base que la protección civil en Cataluña forma una 
estructura integrada y que todas las Administraciones implicadas tienen el deber de 
colaborar con ella, recíprocamente y con lealtad, dentro del ejercicio de sus competencias. 
De este modo, la Ley establece el intercambio de información, la asistencia y el auxilio, la 
audiencia previa, la posibilidad de establecer convenios, la coordinación y la sustitución 
como mecanismos para hacer efectivas las relaciones interadministrativas y el deber de 
colaboración.
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VIII
La Ley establece, en el capítulo VI, el régimen sancionador para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones que define. Las infracciones y sanciones se regulan 
respetando el principio de legalidad, tal como el Tribunal Constitucional lo ha interpretado, en 
relación a la potestad sancionadora de las Administraciones públicas. Como el resto de la 
Ley, el régimen sancionador parte de la concepción de la presente Ley como ley general en 
la materia que es objeto de la misma.

Las competencias sancionadoras entre las distintas Administraciones catalanas 
competentes en materia de protección civil se distribuyen de acuerdo con el criterio de 
vinculación al plan de la actividad infractora. Asimismo, se prevé la posibilidad de que la 
potestad sancionadora sea ejercida por los órganos superiores de la Administración de la 
Generalidad, con la finalidad de dar respuesta proporcionada a conductas especialmente 
graves o muy graves, pero sancionables por órganos limitados en razón de la cuantía de la 
sanción.

Finalmente, la Ley termina con una serie de disposiciones adicionales, entre las que 
cabe destacar la relativa al Plan de salvación marítima de Cataluña, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y una final.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. Esta Ley regula la protección civil en Cataluña, que comprende las acciones 

destinadas a la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente ante situaciones 
de grave riesgo colectivo, catástrofes y calamidades públicas.

2. Esta Ley es de aplicación en todo el territorio de Cataluña y para todas las situaciones 
de emergencia, sin perjuicio de lo establecido en la legislación del Estado para las 
emergencias declaradas «de interés nacional», según dicha legislación.

Artículo 2.  Principios generales.
1. La protección civil se inspira en los principios de:
a) Solidaridad en la asunción de riesgos y daños.
b) Responsabilidad pública y autoprotección.
c) Proximidad e inmediatez de la acción pública.
d) Integración de planes y recursos.
2. La organización y actuación en materia de protección civil deben orientarse por los 

principios de continuidad, descentralización, planificación, coordinación, subsidiariedad, 
proporcionalidad, celeridad y eficacia.

Artículo 3.  Finalidades.
La acción pública en materia de protección civil tiene como finalidades básicas:
a) La previsión de los riesgos graves, entendida como el análisis objetivo de los mismos 

y su localización en el territorio.
b) La prevención, entendida como el conjunto de actuaciones encaminadas a la 

disminución de los riesgos así como a su detección inmediata, mediante la vigilancia.
c) La planificación de las respuestas ante las situaciones de grave riesgo colectivo y las 

emergencias, así como la estructura de coordinación, las comunicaciones, el mando y el 
control de los distintos organismos y entidades que actúan en estas respuestas.

d) La intervención para anular las causas y paliar, corregir y minimizar los efectos de las 
catástrofes y calamidades públicas.

e) El restablecimiento de los servicios esenciales y la confección de planes de 
recuperación de la normalidad, en los términos establecidos en esta Ley.
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f) La preparación adecuada de las personas que pertenecen a los grupos de 
intervención.

g) La información y formación de las personas y los colectivos que puedan ser afectados 
por riesgos, catástrofes y calamidades públicas.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 4.  Derecho de información.
1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados de los riesgos 

colectivos graves que pueden afectarles y de las medidas públicas para hacerles frente.
2. Las personas que puedan verse afectadas por situaciones de grave riesgo deben 

recibir información e instrucciones de forma amplia, precisa y eficaz sobre las medidas de 
seguridad a tomar y la conducta a seguir en caso de emergencia.

Artículo 5.  Derecho de participación.
Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a participar en los planes de protección 

civil, en los términos a establecer por reglamento.

Artículo 6.  Derecho y deber de colaboración.
1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a colaborar en las tareas de protección 

civil, de acuerdo con lo establecido en los planes. La colaboración regular con las 
autoridades de protección civil se realiza a través de las asociaciones del voluntariado 
definidas en el artículo 55.

2. Los ciudadanos y ciudadanas tienen el deber de colaborar en las tareas de protección 
civil, de acuerdo con esta Ley y con las instrucciones de las autoridades de protección civil.

3. El deber de colaboración se extiende a los simulacros que organicen las autoridades 
de protección civil.

Artículo 7.  Obligación de autoprotección.
1. Las personas, las empresas y, en general, las entidades y los organismos que realizan 

actividades que pueden generar situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o 
calamidad pública, así como los centros e instalaciones, públicos y privados, que pueden 
resultar afectados de forma especialmente grave por situaciones de este carácter, están 
obligados a la adopción de medidas de autoprotección y a mantener los medios personales y 
materiales necesarios para hacer frente a situaciones de riesgo y emergencia.

2. El Gobierno debe determinar por reglamento el Catálogo de actividades y los tipos de 
centros a que se refiere el apartado 1, así como las medidas mínimas a adoptar en cada 
caso, de acuerdo con las directrices básicas de autoprotección establecidas en la legislación 
vigente. En el procedimiento de elaboración de este Catálogo han de ser oídas las personas, 
las entidades y los centros afectados, directamente o a través de sus organizaciones 
asociativas.

3. Las personas, entidades y centros obligados según los apartados 1 y 2 deben 
comunicar a las autoridades de protección civil los planes y medidas de autoprotección que 
adopten, así como sus modificaciones, según lo establecido en el artículo 19.

4. Las autoridades de protección civil deben inspeccionar y revisar el estado de las 
medidas y los medios de autoprotección existentes, en los términos del artículo 25.

5. El Gobierno ha de promover la formación de organizaciones de autoprotección entre 
las empresas y, en general, las entidades que realizan actividades de especial riesgo, y ha 
de facilitarles asesoramiento técnico y asistencia. El Gobierno ha de establecer por 
reglamento las características específicas y las obligaciones especiales de estas 
organizaciones.

6. Quedan exentos de la regulación prevista en los apartados anteriores los espacios 
provisionales o desmontables habilitados temporalmente, así como el uso de cualquier 
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instalación existente, pública o privada, cuando se realice con carácter de urgencia por 
motivo de una emergencia declarada, incluidos los centros de acogida de población.

Artículo 8.  Sujeción a instrucciones.
1. Una vez declarada la activación de un plan de protección civil, los ciudadanos y 

ciudadanas están obligados a seguir las instrucciones y cumplir las órdenes emanadas de la 
autoridad del plan.

2. La autoridad competente de protección civil sólo puede dictar órdenes e instrucciones 
que afecten a derechos de los ciudadanos y ciudadanas en los términos establecidos por las 
leyes de aplicación.

3. Las medidas restrictivas y las que imponen cargas personales tienen vigencia durante 
el tiempo estrictamente necesario y deben ser proporcionales a la situación de emergencia.

Artículo 9.  Medidas de emergencia para la población.
Entre las medidas de emergencia, corresponde a la autoridad de protección civil acordar 

las siguientes:
a) Evacuar o alejar a las personas de los sitios de peligro.
b) Recomendar el confinamiento de personas en sus domicilios o en sitios seguros, de 

acuerdo con las previsiones de los correspondientes planes.
c) Restringir el acceso a zonas de peligro o zonas de operación.
d) Limitar y condicionar el uso de servicios públicos y privados y el consumo de bienes.
e) Otras que se consideren necesarias de acuerdo con lo establecido en el plan que en 

cada momento se aplique.

Artículo 10.  Prestaciones personales y requisas.
1. Una vez activado un plan de protección civil o en las situaciones de emergencia 

declarada, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3, la autoridad competente de 
protección civil puede ordenar a las personas la prestación de servicios destinados a hacer 
frente a la emergencia, de forma proporcionada a la situación creada y a las posibilidades de 
cada uno. La prestación de estos servicios es obligatoria y no da lugar a indemnización por 
esta causa.

2. Una vez activado un plan de protección civil o en las situaciones de emergencia 
declarada, siempre que la naturaleza de la emergencia lo haga necesario, la autoridad 
competente de protección civil puede ordenar la requisa, la intervención y la ocupación 
temporal y transitoria de los bienes necesarios para hacer frente a la emergencia. Debe 
indemnizarse a quien sufra daños y perjuicios causados por estas actuaciones, de acuerdo 
con las leyes. En las mismas condiciones, puede ordenar la ocupación de locales, industrias 
y toda clase de establecimientos.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1.k) de la Ley 8/1987, municipal y de 
régimen local de Cataluña, en los municipios que no dispongan de plan de protección civil 
corresponde al Alcalde o Alcaldesa declarar la situación de emergencia y adoptar, en su 
caso, las medidas establecidas en los artículos 8, 9, 10 y 11.

4. Las autoridades de protección civil pueden concertar convenios con las personas, 
empresas o entidades en general, o con las asociaciones que las representen, a fin de 
prever la eficaz puesta a disposición de sus medios y servicios en casos de emergencia.

Artículo 11.  Medios de comunicación.
En las situaciones de emergencia reguladas por esta Ley, los medios de comunicación 

social de titularidad pública y privada están obligados a colaborar con las autoridades de 
protección civil, y deben transmitir o, si procede, publicar, de forma prioritaria e inmediata, si 
la emergencia así lo requiere, y gratuita la información, los avisos y las instrucciones que 
dichas autoridades les faciliten. En todos los casos, debe indicarse la autoridad de 
protección civil que genera el comunicado.
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CAPÍTULO III
Actuaciones básicas de protección civil

Sección 1.ª Previsión

Artículo 12.  El Mapa de protección civil.
1. El Gobierno ha de elaborar y aprobar el Mapa de protección civil de Cataluña, en un 

plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley. El Mapa es el conjunto de 
mapas temáticos en el que se ponen de manifiesto las distintas zonas territoriales en las que 
se presenta cada riesgo.

2. El Mapa de protección civil de Cataluña se elabora con los antecedentes y estudios 
que realizan los órganos competentes de las distintas Administraciones para cada riesgo.

3. El Mapa debe ser revisado periódicamente por parte del Departamento de 
Gobernación. Anualmente, debe facilitarse información del mismo al Parlamento.

Sección 2.ª Prevención

Artículo 13.  Reducción del riesgo.
Las actuaciones de todas las Administraciones públicas en Cataluña, en el ejercicio de 

las competencias que les son propias, deben estar orientadas a la reducción del riesgo.

Artículo 14.  Legislación sectorial.
1. La legislación urbanística y de planificación territorial, así como la sectorial que afecte 

las actividades de riesgo según el Catálogo previsto por el artículo 7 y el Mapa de protección 
civil, previsto por el artículo 12, deben tener en cuenta las necesidades de protección civil en 
estos ámbitos y establecer, si procede, medidas de prevención de riesgos y de minimización 
del impacto de eventuales catástrofes y calamidades.

2. La Comisión de Protección Civil de Cataluña, regulada en el artículo 46, debe emitir 
informes previos sobre los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones de carácter 
general relativos a las materias a las que se refiere el apartado 1.

Sección 3.ª Planificación

Artículo 15.  Clases de planes.
1. Los planes de protección civil pueden ser territoriales, especiales y de autoprotección. 

Estos planes deben ser aprobados y homologados de acuerdo con la legislación vigente.
2. Todos los planes de protección civil deben estar coordinados e integrados de forma 

eficaz para dar respuesta a las situaciones de grave riesgo colectivo, a las catástrofes o a las 
calamidades públicas que se produzcan.

Artículo 16.  El Plan de protección civil de Cataluña.
1. El Plan de protección civil de Cataluña debe ser aprobado por el Gobierno a propuesta 

del Consejero o Consejera de Gobernación, previo informe de la Comisión de Protección 
Civil de Cataluña.

2. El Plan de protección civil de Cataluña debe integrar los distintos planes territoriales y 
especiales, y debe contener la previsión de emergencias a que puede verse sometido el país 
debido a situaciones de catástrofe o calamidades públicas, el catálogo de recursos humanos 
y materiales disponibles y los protocolos de actuación para hacerles frente, además de las 
directrices básicas para restablecer los servicios y recuperar la normalidad.

3. El Gobierno ha de informar anualmente al Parlamento de la gestión del Plan y las 
modificaciones que puedan ser incorporadas al mismo.

Artículo 17.  Los planes territoriales.
1. Los planes territoriales prevén con carácter general las emergencias que pueden 

producirse en el respectivo ámbito. Los niveles básicos de planificación son el conjunto de 
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Cataluña y los municipios. No obstante, pueden existir planes de ámbito territorial 
supramunicipal si las características especiales de los riesgos o los servicios disponibles lo 
aconsejan.

2. Los municipios con una población superior a los veinte mil habitantes y los que, sin 
alcanzar esta población, tienen la consideración de turísticos o los considerados de riesgo 
especial por su situación geográfica o actividad industrial, según la Comisión de Protección 
Civil de Cataluña, deben elaborar y aprobar planes básicos de emergencia municipal que 
garanticen la coordinación y aplicación correctas en su territorio del Plan de protección civil 
de Cataluña. Los planes básicos de emergencia municipal son aprobados por los plenos de 
las respectivas corporaciones municipales, previa información pública e informe de la 
comisión municipal de protección civil, si existe, y son homologados por la Comisión de 
Protección Civil de Cataluña.

3. El Gobierno ha de promover la elaboración de planes básicos de emergencia en los 
municipios que no tienen la obligación legal de hacerlo. El procedimiento de elaboración, 
aprobación y homologación de estos planes es el mismo que el de los municipios que estén 
obligados a ello.

4. El Gobierno, las comarcas y el resto de entidades supramunicipales deben prestar 
apoyo y asistencia técnica a la planificación municipal de protección civil.

Artículo 18.  Los planes especiales.
1. Los planes especiales establecen las emergencias generadas por riesgos concretos 

cuya naturaleza requiere unos métodos técnicos y científicos adecuados para su evaluación 
y tratamiento.

2. Son objeto de planes especiales, en los ámbitos territoriales que lo requieran, las 
emergencias producidas por riesgos de inundaciones, sísmicos, químicos, de transporte de 
mercancías peligrosas, incendios forestales y volcánicos y demás que determine el 
Gobierno, sin perjuicio de la legislación vigente. Los planes especiales se declaran de interés 
de Cataluña.

3. La aprobación de los planes especiales definidos en el apartado 1 corresponde al 
Gobierno, de acuerdo con los requisitos establecidos en la legislación vigente, previo informe 
de la Comisión de Protección Civil de Cataluña. En el procedimiento de elaboración e 
implantación participan las entidades locales, así como las asociaciones, entidades y demás 
organismos afectados, en los términos fijados por reglamento.

4. Las corporaciones municipales en cuyo territorio se aplican los planes especiales 
están obligadas a incorporar en sus planes de actuación municipal las previsiones derivadas 
del plan especial en aquello que les afecte, en el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley. Los planes de actuación municipal deben aprobarse y homologarse 
por el mismo procedimiento que los planes básicos de emergencia municipal.

5. Los municipios que tienen riesgos concretos diferentes de los riesgos a que se 
refieren los apartados 1 y 2 pueden elaborar planes específicos municipales. Estos planes 
deben elaborarse y aprobarse siguiendo el mismo procedimiento que el utilizado para los 
planes básicos de emergencia municipal. Cuando el Gobierno apruebe un plan especial en 
materias sobre las que existan planes específicos municipales aprobados, éstos quedan 
integrados en los planes especiales de la Generalidad y pasan a ser planes de actuación 
municipal.

Artículo 19.  Los planes de autoprotección.
1. Los planes de autoprotección prevén, para determinados centros, empresas e 

instalaciones, las emergencias que pueden producirse como consecuencia de su propia 
actividad y las medidas de respuesta ante situaciones de riesgo, catástrofes y calamidades 
públicas que puedan afectarles.

2. Las personas físicas y jurídicas y los responsables de los centros e instalaciones 
indicados en el artículo 7 están obligados a adoptar y mantener planes de autoprotección, en 
los términos fijados por reglamento. Estos planes de autoprotección deben establecer, junto 
a los riesgos generados por su propia actividad, la relación de coordinación con planes 
territoriales, especiales y específicos que les afecten.
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3. Las autoridades de protección civil pueden requerir a la persona, al centro o la 
entidad, en general, obligados a ello que aprueben, modifiquen, actualicen o revisen el 
correspondiente plan de autoprotección, fijando un plazo adecuado a tal efecto. Transcurrido 
el plazo, si no se ha atendido al requerimiento, la autoridad de protección civil debe ordenar, 
sin perjuicio del ejercicio de la potestad sancionadora, la aplicación de las medidas de 
autoprotección que se consideren necesarias a costa del sujeto obligado, el cese de la 
actividad que genere el riesgo o bien la clausura del centro o de las instalaciones, hasta el 
cumplimiento de la actuación requerida.

4. Las empresas, los centros y las entidades que deban disponer de un plan de 
autoprotección han de colaborar con las autoridades de protección civil en la elaboración de 
los planes de protección civil a los que estén vinculados, especialmente facilitando toda la 
información que les sea requerida al respecto, así como los medios técnicos y materiales 
necesarios para la resolución correcta de las emergencias que han generado, si afectan 
también al exterior de las instalaciones.

5. Los planes de autoprotección elaborados para hacer frente a las emergencias 
generadas por la actividad propia deben ser aprobados, cuando sea procedente, por parte 
del órgano competente en la correspondiente materia y deben ser homologados, en todo 
caso, por la Comisión de Protección Civil de Cataluña, previo informe favorable del 
Ayuntamiento correspondiente.

6. Los planes de autoprotección elaborados para hacer frente a las emergencias 
provenientes del exterior deben ser aprobados, si procede, por la administración competente 
en la planificación del riesgo considerado y deben ser homologados, en todo caso, por la 
Comisión de Protección Civil de Cataluña, previo informe favorable del correspondiente 
Ayuntamiento.

7. Quedan exentos de la regulación prevista en los apartados anteriores los espacios 
provisionales o desmontables habilitados temporalmente, así como el uso de cualquier 
instalación existente, pública o privada, cuando se realice con carácter de urgencia por 
motivo de una emergencia declarada, incluidos los centros de acogida de población.

Artículo 20.  Contenido de los planes.
1. Los planes de protección civil deben ser elaborados según una estructura de 

contenido homogénea, a efectos de su integración, la cual debe incluir, como mínimo, 
información y previsiones sobre:

a) Las características del territorio, la población y los bienes de interés cultural, natural o 
social relevante afectados por el plan.

b) El análisis de los riesgos presentes.
c) Las actuaciones para hacer frente a los riesgos existentes, distinguiendo entre 

medidas de prevención y actuaciones en caso de emergencias.
d) El comité de emergencia, integrado por el director o directora del plan, que debe ser, 

salvo los planes de autoprotección, la correspondiente autoridad de protección civil, por el 
consejo asesor y por el gabinete de información.

e) Los servicios operativos, que se organizan, como mínimo, en los grupos de 
intervención, de orden, sanitario y logístico, así como la estructura de coordinación, las 
comunicaciones, el mando y el control.

f) Los medios y recursos disponibles para hacer frente a las emergencias, así como el 
procedimiento de movilización, que en todo caso debe dar preferencia a los recursos de 
titularidad pública.

g) Las infraestructuras operativas, que deben incluir, como mínimo, un centro receptor de 
alarmas, un centro de coordinación operativa y los centros de mando avanzado.

h) Los niveles de aplicación del plan, que deben corresponderse con situaciones de 
alarma y emergencia, con las medidas asociadas a cada uno de los niveles.

i) El procedimiento de activación del plan.
j) Los procedimientos de relación e integración con respecto a los planes de rango 

superior e inferior.
k) Las medidas de información y protección de la población.
l) Las medidas de rehabilitación urgente de los servicios esenciales.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 45  Ley de Protección Civil de Cataluña

– 1194 –



m) El programa de implantación y simulacros.
n) El programa de trabajo para el mantenimiento, actualización y revisión del plan.
2. El Gobierno ha de determinar por reglamento la estructura del contenido de los planes 

básicos de emergencia municipal, los planes de actuación municipal, los planes específicos, 
los planes de autoprotección y los planes especiales. Los planes de autoprotección no es 
preciso que incluyan, con carácter general, los servicios y los medios a que se refieren las 
letras e) y k) del apartado 1 ni el centro de coordinación operativa y los centros de mando 
avanzado a que se refiere la letra g) del apartado 1.

Artículo 21.  Asignación de recursos a los planes.
1. Los planes de protección civil aprobados por una Administración pueden incluir 

recursos y servicios de otras Administraciones si los propios resultan insuficientes, según los 
procedimientos y condiciones de asignación que establezca la Administración titular de los 
servicios o recursos.

2. El Departamento de Gobernación debe elaborar, en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, y mantener un catálogo con todos los recursos y servicios 
disponibles en Cataluña para la protección civil. A tales efectos, el Consejero o Consejera de 
Gobernación puede requerir información a los demás departamentos del Gobierno y sus 
organismos autónomos, a las entidades locales y sus organismos autónomos, a las 
empresas públicas y privadas y, en general, a todas las entidades y organismos.

3. El Consejero o Consejera de Gobernación debe solicitar a la Delegación del Gobierno 
del Estado información sobre los recursos y servicios del Estado disponibles y sus 
especificaciones.

4. Las Administraciones locales y los distintos departamentos del Gobierno que disponen 
de recursos y servicios susceptibles de ser asignados deben establecer las especificaciones 
generales de las posibles asignaciones y deben comunicarlas al Departamento de 
Gobernación.

5. La asignación de recursos y servicios ajenos a un plan municipal supone su 
adscripción funcional por un período determinado, en las condiciones que se convenga, que 
deben ser expresamente indicadas en el plan.

6. Los recursos y servicios locales incorporados a un plan municipal de protección civil 
quedan asignados directamente a los planes de ámbito superior en los que se integre.

7. Los recursos y servicios de los planes de autoprotección quedan asignados 
directamente a los planes de ámbito superior en los que se integren, sin comprometer la 
seguridad de las instituciones objeto del Plan de autoprotección.

Artículo 22.  Red de alarmas y comunicaciones.
1. El Gobierno ha de crear una red general de alarmas y comunicaciones de protección 

civil.
2. El Gobierno ha de determinar la localización de las instalaciones, previa audiencia de 

la corporación municipal en cuyo término deben ubicarse.
3. Se declara la utilidad pública de las instalaciones que integran la red general de 

alarmas y comunicaciones de protección civil.
4. La expropiación forzosa de bienes y derechos y la imposición de servidumbres por el 

establecimiento de las instalaciones de la red general de alarmas de protección civil se rigen 
por la legislación general de expropiación forzosa.

5. Debe establecerse un sistema de comunicación, control y coordinación de las 
transmisiones de la red general de alarmas.

Artículo 23.  Infraestructuras asociadas a los planes.
1. La realización y mantenimiento en estado operativo de las necesarias infraestructuras 

para la aplicación de un plan, y establecidas por el mismo, corresponden a la Administración 
o entidad que aprueba el plan.

2. El Gobierno puede ejecutar, por substitución, las correspondientes obras, a cargo de 
la Administración o entidad responsable, en los términos establecidos en el artículo 71, sin 
perjuicio del ejercicio de la potestad sancionadora, cuando corresponda.
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Artículo 24.  Adaptación y revisión de los planes.
1. Los planes deben ser adaptados a los cambios de circunstancias, si éstos se 

producen, y deben ser revisados periódicamente, a fin de mantener plenamente su 
capacidad operativa.

2. Todos los planes deben ser revisados cada cuatro años. La revisión debe ser 
aprobada y homologada por el mismo procedimiento de la aprobación y homologación 
iniciales.

3. Las autoridades de protección civil deben disponer las medidas adecuadas para la 
adaptación y revisión permanente de los planes, de acuerdo con lo que determine por 
reglamento el Gobierno y de acuerdo con las disposiciones propias de los planes.

Artículo 25.  Inspección.
1. Las autoridades de protección civil pueden inspeccionar los servicios y recursos de la 

respectiva Administración asociados a los planes de su ámbito.
2. Las autoridades de protección civil pueden igualmente inspeccionar los servicios y 

recursos asociados a planes de ámbito inferior, siempre que estén asignados también a los 
planes de ámbito superior en los que se integren, y a fin de garantizar su operatividad. En 
este supuesto, la inspección consiste en una solicitud de información sobre el estado 
operativo de los recursos y servicios dirigida al órgano superior de la correspondiente 
Administración y, si procede, en un requerimiento para corregir los defectos que se 
encuentren.

3. Debe destinarse al ejercicio de las funciones de inspección a que se refieren los 
apartados 1 y 2, preferentemente, el personal de protección civil que está en segunda 
actividad en el cuerpo del que forma parte, previa formación específica para este tipo de 
función.

Artículo 26.  El Registro de Planes de Protección Civil.
1. El Registro de Planes de Protección Civil tiene como finalidad la inscripción de los 

planes de protección civil aprobados por el Gobierno y homologados por la Comisión de 
Protección Civil de Cataluña.

2. El Registro de Planes de Protección Civil tiene carácter público y está adscrito a la 
unidad directiva de protección civil del Departamento de Gobernación, la cual es responsable 
de realizar su mantenimiento.

3. El Departamento de Gobernación debe determinar por reglamento la estructura y 
organización del Registro de Planes de Protección Civil. En la sede del correspondiente 
consejo comarcal debe haber a disposición del público un ejemplar de los diferentes planes 
de protección civil aprobados que afectan al territorio de la comarca. Cada municipio debe 
disponer de un ejemplar de los planes que le afecten y sus modificaciones.

Sección 4.ª Intervención

Artículo 27.  Activación de los planes de protección civil.
1. Si se producen las eventualidades contenidas en un plan de protección civil, el 

Director o Directora del mismo debe declarar formalmente su activación, por el 
procedimiento establecido en el propio plan.

1. bis. El director o directora del plan básico de emergencia municipal podrá activarlo por 
crisis migratorias, de refugio o de falta de suministro de servicios básicos, aunque estas 
eventualidades no estén previstas en el plan.

2. En caso de impedimento del Director o Directora del plan o en caso de una urgencia 
extrema, corresponde la declaración de su activación a las personas señaladas 
subsidiariamente por el plan, en el orden indicado. En su defecto, la autoridad de protección 
civil del plan de ámbito superior puede declarar su activación.

3. A partir de la declaración de activación deben adoptarse las medidas establecidas por 
el plan. En particular, la declaración de activación del plan supone:

a) La transmisión de los avisos pertinentes.
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b) La constitución inmediata del comité de emergencia del plan, si procede.
c) La orden de movilización de los grupos de actuación, si procede.
d) La comunicación de activación del plan al Centro de Coordinación Operativa de 

Cataluña (CECAT).
e) El aviso a la población, según el mecanismo de publicidad establecido por el plan o, 

en su defecto, por la vía de los medios de comunicación social que determine el Director o 
Directora del plan, si procede.

4. La desactivación de los planes de protección civil debe ser declarada formalmente por 
sus Directores o Directoras, siguiendo el mismo procedimiento de la activación.

Artículo 28.  Activación de los planes de autoprotección.
1. Los Directores o Directoras de los planes de autoprotección o las personas señaladas 

subsidiariamente por los propios planes tienen la obligación de comunicar inmediatamente 
su activación, así como comunicar a la autoridad de protección civil que corresponda según 
el propio plan, siguiendo los procedimientos establecidos por dicha autoridad, cualquier 
siniestro, incidente o hecho, en general, que provoquen o puedan provocar las situaciones 
de riesgo indicadas por el plan o alarma social.

2. Las autoridades de protección civil pueden declarar igualmente, previo requerimiento 
al Director o Directora del plan, la activación de los planes de autoprotección. En este 
supuesto, el Director o Directora del plan activado quedan sujetos a las instrucciones de la 
autoridad de protección civil que haya declarado su activación.

Artículo 29.  Declaración de interés de Cataluña.
1. Si la evolución de los hechos lo aconseja, o si la emergencia no puede combatirse de 

forma eficaz con la aplicación del plan activado, la autoridad del plan de ámbito superior de 
protección civil puede declarar la emergencia de interés de Cataluña y activar el plan, a 
iniciativa propia o a instancias de la autoridad del plan de rango inferior. También debe 
declararse de interés de Cataluña si la emergencia, por las dimensiones efectivas o 
previsibles, requiere una dirección de ámbito de Cataluña de las Administraciones 
implicadas.

2. La activación de un plan de ámbito superior supone la integración en el mismo del 
plan de ámbito inferior y la transferencia del mando a la autoridad del plan superior, quien, no 
obstante, puede delegar funciones en el Director o Directora del plan de ámbito inferior.

3. Corresponde al Consejero o Consejera de Gobernación realizar la declaración de 
interés de Cataluña.

Sección 5.ª Rehabilitación

Artículo 30.  Actuaciones de rehabilitación.
1. Los poderes públicos, dentro de sus competencias, deben restablecer los servicios 

esenciales para la comunidad afectados por una catástrofe o calamidad.
2. Los poderes públicos deben colaborar recíprocamente en las tareas de rehabilitación, 

restauración y retorno a la normalidad. De forma especial, el Gobierno y las 
Administraciones supramunicipales han de prestar asistencia a los municipios para la 
elaboración y ejecución de los planes de recuperación establecidos en el artículo 31.

Artículo 31.  El Plan de recuperación.
1. Los plenos de las corporaciones locales, en el caso de haberse activado 

exclusivamente planes municipales, los consejos comarcales o el Gobierno, en los demás 
supuestos, pueden aprobar un plan de recuperación de la normalidad, una vez finalizada la 
situación de emergencia, en el que deben hacer constar:

a) La identificación y evaluación de los daños y perjuicios producidos.
b) Las medidas a adoptar directamente por la Administración que aprueba el plan, con 

una programación temporal de las actuaciones de rehabilitación.
c) La propuesta de medidas que corresponde adoptar a otras Administraciones.
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2. Si el plan de recuperación supone ayudas de otras Administraciones, el plan debe 
contar con la aprobación de las mismas, previo informe de la Comisión de Recuperación, 
regulada en el artículo 33.

Artículo 32.  Restablecimiento de servicios esenciales.
1. El Director o Directora del plan activado debe disponer las medidas para el 

restablecimiento inmediato a la comunidad de los servicios esenciales afectados por la 
catástrofe o calamidad producidas.

2. Las autoridades de protección civil pueden concertar convenios con las empresas o 
asociaciones empresariales de los sectores que establezcan el marco general de las 
condiciones de contratación de obras, servicios y suministros en situaciones de emergencia, 
incluidas las tarifas de precios.

Artículo 33.  La Comisión de Recuperación.
Para la ejecución de los planes de recuperación, debe crearse una comisión de 

recuperación, integrada por representantes de la Administración del Estado, la 
Administración de la Generalidad y la local, con la misión de coordinar las medidas y ayudas 
que el plan establece para las distintas Administraciones y, a tales efectos, establecer el 
procedimiento para la solicitud de ayudas y para la materialización de los mismos.

Artículo 34.  Restauración de infraestructuras, servicios y suministros.
1. Las distintas Administraciones públicas, dentro de sus competencias, pueden disponer 

la contratación por la vía de urgencia, según la legislación vigente, de las obras, los servicios 
y los suministros necesarios para retornar a la normalidad la vida ciudadana tras una 
catástrofe o calamidad pública.

2. Los órganos correspondientes de cada Administración, en colaboración con las 
autoridades de protección civil, pueden concertar convenios del tipo establecido en el 
artículo 32.2.

3. La Comisión de Protección Civil de Cataluña ha de establecer los procedimientos y 
estándares que deben cumplir los proyectos de restauración de infraestructuras, servicios y 
suministros para garantizar la reducción del riesgo que los ha dañado con anterioridad. 
Excepcionalmente, los proyectos que no dispongan de estándares adecuados deben contar 
con el informe de dicha Comisión.

Sección 6.ª Información y formación

Artículo 35.  Preparación de la población.
1. El Gobierno y las entidades locales deben llevar a cabo las actividades que sean 

necesarias para preparar a la población ante situaciones de grave riesgo colectivo, 
catástrofes y calamidades públicas, especialmente a través de campañas de información y 
divulgativas.

2. Para las actividades a que se refiere el aparta do 1, están obligadas a colaborar con la 
Administración, en los términos fijados por reglamento, todas las organizaciones, entidades y 
empresas privadas cuyas actividades puedan ser generadoras de riesgo en los términos 
fijados por esta Ley.

3. Las autoridades de protección civil pueden, asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 1, preparar y realizar simulacros. En las zonas y centros afectados por 
riesgos especiales, según el Catálogo de actividades de riesgo, establecido en el artículo 7, 
deben realizarse simulacros periódicos, de acuerdo con las disposiciones de los 
correspondientes planes.

Artículo 36.  Formación escolar.
En los diferentes ciclos educativos de los centros escolares es obligatorio programar 

actividades de información, prevención y divulgación en materia de protección civil, y debe 
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realizarse, al menos una vez al año, un simulacro de evacuación, de acuerdo con las 
previsiones del plan de autoprotección correspondiente.

Artículo 37.  Estudio e investigación.
El Gobierno y las entidades locales deben promover el estudio científico de los riesgos 

que pueden afectar a la población, los bienes y el medio ambiente; la investigación sobre los 
medios y técnicas de respuesta, y los estudios sociológicos necesarios para determinar las 
necesidades informativas de la población. Con esta finalidad, pueden concertar convenios y 
acordar formas de colaboración con las universidades y demás instituciones relacionadas 
con la materia.

Artículo 38.  Formación del personal.
1. El personal de los servicios públicos incluidos en los planes de protección civil, el 

personal voluntario integrado en las asociaciones indicadas en el artículo 55 y el personal de 
los servicios de autoprotección de las empresas y entidades que, según el artículo 7, deben 
disponer de los mismos han de recibir información y formación específicas en la materia.

2. Las actividades de formación en materia de protección civil deben llevarse a cabo a 
través de las instituciones y entidades vinculadas con esta materia o bien con los planes de 
protección civil. La formación especializada debe realizarse a través de la Escuela de 
Administración Pública de Cataluña, la Escuela de Policía de Cataluña, la Escuela de 
Bomberos de Cataluña y demás centros que determine el Consejero o Consejera de 
Gobernación, sin perjuicio de otras actividades de formación que dispongan, también, otras 
autoridades de protección civil.

3. Los organismos competentes para la formación del personal a que se refiere el 
apartado 1 deben incluir, en los correspondientes programas de capacitación, la formación 
específica en atención sanitaria inmediata en los términos establecidos por reglamento.

4. El Departamento de Gobernación, en colaboración con los departamentos 
relacionados con las distintas materias específicas, ha de establecer las directrices de 
programación y coordinación de las actividades de formación.

5. Las autoridades de protección civil deben contar con el apoyo técnico y formativo 
necesario para el adecuado ejercicio de sus funciones.

6. Al ejercicio de las funciones establecidas en el presente artículo debe procurarse 
destinar el personal de protección civil que esté en segunda actividad.

CAPÍTULO IV
Estructura organizativa de la protección civil

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 39.  Estructura general.
La protección civil en Cataluña se organiza en una estructura integrada por:
a) Las Administraciones públicas.
b) Los servicios de autoprotección.
c) El voluntariado de protección civil.

Artículo 40.  Autoridades de protección civil.
1. Son autoridades de protección civil:
a) El Alcalde o Alcaldesa, en el ámbito municipal.
b) El Consejero o Consejera de Gobernación, en el ámbito de Cataluña, sin perjuicio de 

las funciones que correspondan al Presidente o Presidenta de la Generalidad en caso de 
delegación en emergencias declaradas «de interés nacional», según la legislación del 
Estado.
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2. Las autoridades de protección civil son los Directores o Directoras de los planes de los 
respectivos ámbitos territoriales. En caso de impedimento ante las emergencias, deben 
substituirles las personas indicadas en el correspondiente plan.

3. El Alcalde o Alcaldesa puede encomendar funciones de dirección de los planes 
municipales a los Tenientes o las Tenientas de Alcalde, y, en su defecto, a los demás 
regidores o regidoras.

4. El Consejero o Consejera de Gobernación puede delegar funciones directivas en los 
delegados o delegadas territoriales del Gobierno y en los Alcaldes o Alcaldesas.

5. Las autoridades de protección civil pueden delegar funciones técnicas de dirección 
operativa en la persona o personas indicadas en el correspondiente plan.

Sección 2.ª La Administración de La Generalidad

Artículo 41.  Participación de todos los departamentos.
1. La protección civil incumbe a todos los departamentos del Gobierno, que deben tener 

en cuenta las necesidades en su ámbito sectorial de actuación.
2. En especial, y con respecto a su ámbito de competencias, corresponde a los 

departamentos:
a) Realizar las funciones de previsión, evaluación y prevención de los riesgos.
b) Participar en la elaboración de los planes de protección civil, integrar en los mismos 

los recursos y servicios propios y formar parte del correspondiente consejo asesor en caso 
de establecerlo así los propios planes.

c) Potenciar los servicios e infraestructuras necesarios para mejorar la operatividad de 
los planes de protección civil.

d) Realizar los trabajos de rehabilitación que les son propios e impulsar, dentro de su 
ámbito competencial, los que correspondan a otras Administraciones públicas o al sector 
privado.

3. Las unidades directivas de los departamentos con funciones relacionadas con las 
actividades indicadas en el artículo 7 deben disponer de un análisis de riesgo de la actividad.

4. El Gobierno puede crear los órganos y establecer los instrumentos adecuados para 
asegurar la coordinación de los departamentos en materia de protección civil.

Artículo 42.  Competencias del Gobierno.
1. El Gobierno de la Generalidad es el órgano colegiado superior de dirección y 

coordinación de protección civil de Cataluña.
2. Corresponde al Gobierno:
a) Aprobar el Plan de protección civil de Cataluña, los planes territoriales de ámbito 

supramunicipal y los planes especiales.
b) Aprobar el Reglamento de organización y funcionamiento de la Comisión de 

Protección Civil de Cataluña.
c) Aprobar los reglamentos generales de desarrollo y ejecución de la presente Ley, 

previo informe de la Comisión de Protección Civil de Cataluña.
d) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos establecidos en la Ley.
e) Las demás funciones que le otorgue la legislación vigente.

Artículo 43.  Competencias del Consejero o Consejera de Gobernación.
1. El Consejero o Consejera de Gobernación es la autoridad superior de protección civil 

de Cataluña, sin perjuicio de las funciones de dirección y coordinación que corresponden al 
Gobierno y de lo dispuesto en la legislación del Estado en los supuestos de situaciones de 
grave riesgo colectivo, catástrofes o calamidades públicas declaradas «de interés nacional», 
según dicha legislación.

2. Corresponden al Consejero o Consejera de Gobernación las siguientes funciones:
a) Elaborar y someter a aprobación del Gobierno el Plan territorial de protección civil de 

Cataluña, los planes territoriales de ámbito supramunicipal y los planes especiales.
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b) Elaborar y someter a aprobación del Gobierno los reglamentos generales de 
desarrollo y ejecución de la presente Ley.

c) Desarrollar las normas y disposiciones que en materia de protección civil dicte el 
Gobierno.

d) Elaborar y mantener el Catálogo de recursos y servicios movilizables para la 
protección civil en Cataluña.

e) Declarar la activación de los planes de protección civil de ámbito de Cataluña y, 
subsidiariamente, la de los planes de emergencia municipal y los de autoprotección, y 
declarar su desactivación si la evolución de la situación lo permite.

f) Elevar al Gobierno el informe sobre la aplicación de los planes de protección civil.
g) Ejercer la dirección y mando superiores y la coordinación e inspección de todos los 

servicios, medios y recursos afectos al plan activado y de las actuaciones que se realicen.
h) Presidir la Comisión de Protección Civil de Cataluña.
i) Ejercer la dirección superior del Centro de Coordinación Operativa de Cataluña 

(CECAT) e inspeccionar, si procede, sus sedes territoriales y asociadas.
j) Requerir a las demás Administraciones, las entidades privadas y a los particulares la 

necesaria colaboración para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley.
k) Ejercer las facultades de inspección establecidas en el artículo 25.
l) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en esta Ley.
m) Ejercer las demás funciones que le otorgue la legislación vigente.
3. El Consejero o Consejera de Gobernación puede delegar sus funciones, salvo las 

establecidas en el apartado 2.a), b), c), f) y l). Las competencias establecidas en el apartado 
2.e) y g) son delegables en los términos indicados en el artículo 40.

Artículo 44.  Órganos competentes.
El Departamento de Gobernación es el órgano responsable de la programación en 

materia de protección civil y le corresponden, en este sentido, la dirección, vigilancia, 
supervisión y coordinación de los órganos que por reglamento dependen del mismo.

Artículo 45.  El Centro de Coordinación Operativa de Cataluña.
1. El Centro de Coordinación Operativa de Cataluña (CECAT) es el centro superior de 

coordinación e información de la estructura de protección civil de Cataluña definida en el 
artículo 39.

2. El CECAT es un órgano Administrativo, sin personalidad jurídica propia, adscrito al 
Departamento de Gobernación.

3. La estructura y régimen de funcionamiento del CECAT deben determinarse por 
reglamento.

Artículo 46.  La Comisión de Protección Civil de Cataluña.
1. La Comisión de Protección Civil de Cataluña es el órgano colegiado de carácter 

consultivo, deliberante, coordinador y homologador superior en la materia en Cataluña.
2. La Comisión de Protección Civil de Cataluña se compone de representantes de la 

Administración de la Generalidad, la Administración del Estado en Cataluña y la 
Administración local de Cataluña.

3. Son funciones de la Comisión:
a) Emitir informes sobre las normas técnicas y las disposiciones legales relacionadas con 

la protección civil que se dicten en Cataluña.
b) Participar en la coordinación de las actuaciones de los órganos relacionados con la 

protección civil.
c) Homologar los planes de protección civil de ámbito municipal y supramunicipal que le 

correspondan.
d) Emitir informes sobre el Plan de protección civil de Cataluña y los planes especiales 

que deban ser homologados por la Comisión Nacional de Protección Civil.
e) Ser informada del funcionamiento material de los planes y las actuaciones de 

respuesta, evaluar sus resultados y formular las propuestas adecuadas.
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f) Las demás que le atribuya la normativa vigente.
g) Verificar el funcionamiento de los planes de protección civil tras producirse incidencias 

de relevancia, basándose en el informe emitido por el órgano competente del Departamento 
de Gobernación.

4. El Gobierno debe aprobar por decreto el Reglamento de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Protección Civil de Cataluña.

Sección 3.ª Las Administraciones Locales

Artículo 47.  Los municipios.
1. Los municipios son las entidades básicas de la protección civil en Cataluña y disponen 

de capacidad general de actuación y planificación en la materia. Ejercen las funciones que 
les atribuye esta Ley y cualquier otra que, sin contravenirla, resulte necesaria en el ámbito de 
su colectividad para la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente ante 
situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofes o calamidades públicas.

2. Corresponde a los plenos de los Ayuntamientos:
a) Aprobar el Plan básico de emergencia municipal, los planes específicos municipales, 

los planes de actuación municipal y, en general, cualquier otro instrumento de planificación 
de protección civil de ámbito municipal.

b) Crear la Comisión Municipal de Protección Civil.
c) Las demás funciones que le otorgue la legislación vigente.

Artículo 48.  Competencias del Alcalde o Alcaldesa.
1. El Alcalde o Alcaldesa es la autoridad local superior de protección civil, sin perjuicio de 

las funciones del Consejero o Consejera de Gobernación en caso de activación de un plan 
de la Generalidad.

2. Corresponde al Alcalde o Alcaldesa:
a) Elaborar y someter a aprobación del pleno del Ayuntamiento el Plan básico de 

emergencia municipal, los planes específicos municipales, los planes de actuación 
municipal, y, en general, cualquier otro instrumento de planificación de protección civil de 
ámbito municipal.

b) Elaborar y proponer al pleno del Ayuntamiento o a la comisión de gobierno, según 
proceda, las disposiciones que en el ámbito municipal tengan que dictarse en materia de 
protección civil.

c) Elaborar y mantener el catálogo de recursos y servicios movilizables para la protección 
civil en el municipio.

d) Declarar la activación de los planes de protección civil de ámbito municipal ante 
cualquier situación de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública que lo requiera 
y, subsidiariamente, la activación de los planes de autoprotección, declarar su desactivación 
si la evolución de la situación lo permite, y comunicar al Consejero o Consejera de 
Gobernación la activación y desactivación de dichos planes, mediante el CECAT.

e) Ejercer la dirección y mando superiores y la coordinación e inspección de todos los 
servicios y recursos afectos al plan municipal activado y de las actuaciones que se realicen, 
sin perjuicio de las funciones que corresponden al Consejero o Consejera de Gobernación 
en caso de activación de un plan de la Generalidad.

f) Presidir la Comisión Municipal de Protección Civil.
g) Ejercer la dirección superior del Centro de Coordinación Operativa Local.
h) Requerir a las entidades privadas y a los particulares la necesaria colaboración para el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley.
i) Ejercer las facultades de inspección atribuidas en el artículo 25.
j) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos establecidos en esta Ley.
k) Ejercer las demás funciones y facultades que le asigne la legislación vigente.
3. El Alcalde o Alcaldesa puede delegar sus funciones, salvo las establecidas en el 

apartado 2.a), c), e), j) y k). Las competencias establecidas en el apartado 2.f) son 
delegables en los términos indicados en el artículo 40.
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Artículo 49.  Los Centros Municipales de Coordinación Operativa (CECOPAL).
Los Ayuntamientos que por ley estén obligados a la adopción de planes de protección 

civil deben crear y mantener centros de coordinación operativa, en las condiciones que fije 
por reglamento el Gobierno y, en todo caso, deben actuar en coordinación con el CECAT.

Artículo 50.  Las comarcas.
1. Los Consejos comarcales son entidades que participan en las tareas de protección 

civil en Cataluña. Ejercen las funciones establecidas en esta Ley y cualquier otra normativa 
que, sin contravenirla, resulte necesaria en el ámbito de su colectividad para la protección de 
las personas, los bienes y el medio ambiente.

2. Los Consejos comarcales deben prestar apoyo, asistencia y cooperación a las 
funciones municipales de protección civil.

3. Los Consejos comarcales pueden crear y mantener un centro de coordinación de 
emergencias comarcales, por delegación expresa de los municipios interesados, que debe 
estar comunicado y coordinarse con los Centros Municipales de Coordinación Operativa y el 
CECAT.

4. Corresponde a los Consejos comarcales la elaboración y aprobación de los planes de 
asistencia y apoyo en materia de protección civil, para los municipios de su ámbito. Deben 
establecerse por reglamento el contenido y procedimiento para su aprobación. Estos planes 
deben ser homologados por la Comisión de Protección Civil de Cataluña y respetar los 
planes municipales de protección civil.

Artículo 51.  Las comisiones locales de protección civil.
1. Los municipios con más de cincuenta mil habitantes, los municipios que, sin alcanzar 

esta población, tienen en su término empresas, entidades, centros o instalaciones obligados 
a adoptar planes de autoprotección, según lo establecido en el artículo 7, y los municipios de 
carácter especial tipificados en el artículo 17.2 deben crear una Comisión Municipal de 
Protección Civil. En los demás municipios, la creación de esta comisión es facultativa y 
corresponde decidirlo, si procede, al pleno del Ayuntamiento.

2. La Comisión Municipal de Protección Civil está integrada por el Alcalde o Alcaldesa, 
quien la preside, y por representantes del ayuntamiento y demás Administraciones que 
disponen de servicios afectos a los planes municipales; por representantes de las entidades 
colaboradoras en funciones de protección civil y de la asociación de voluntarios y 
voluntarias, si existe; por los Directores o Directoras de los planes de autoprotección de las 
empresas y los centros del municipio que sean convocados, así como el personal técnico 
que se considere necesario.

3. La Comisión Municipal de Protección Civil tiene carácter consultivo, deliberante y 
coordinador, y ejerce las funciones que le asignan las leyes, reglamentos y ordenanzas 
municipales.

4. Los Consejos comarcales pueden crear comisiones comarcales de protección civil, 
con carácter consultivo, deliberante y coordinador, y de asistencia y cooperación para los 
municipios. El Gobierno debe determinar por reglamento las funciones de las mismas.

Sección 4.ª Los servicios de autoprotección

Artículo 52.  Integración en la protección civil.
1. Los servicios de vigilancia, protección y lucha contra incendios de las empresas 

públicas y privadas, así como el conjunto de recursos y servicios propios de autoprotección 
de las empresas, entidades, centros e instalaciones dotados de planes de autoprotección, se 
consideran, a todos los efectos, colaboradores en la protección civil.

2. Los recursos y servicios indicados en el apartado 1 pueden ser afectados a los planes 
de protección civil de las distintas Administraciones y movilizados en caso de activarse, 
siempre que no vayan en detrimento del Plan de autoprotección al que estén adscritos. En 
este supuesto, actúan bajo la autoridad y dirección superior del Director o Directora del plan 
activado, siempre que quede un mínimo de medios y personal de intervención en la 
empresa.
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Artículo 53.  Dirección de los planes de autoprotección.
1. Los Directores o Directoras de los planes de autoprotección deben participar en todas 

las tareas de prevención, previsión, planificación, coordinación y actuación, en general, 
sobre protección civil para las que sean requeridos por las autoridades de protección civil, 
así como asistir a las reuniones, entrevistas y comparecencias a las que sean convocados.

2. Los Directores o Directoras de los planes de autoprotección deben comunicar a las 
autoridades de protección civil cualquier circunstancia o incidencia que afecte a la situación 
de riesgo cubierta por el plan o la operatividad de los recursos y servicios previstos para 
combatirla.

Sección 5.ª El voluntariado de Protección Civil

Artículo 54.  Colaboración voluntaria.
Los ciudadanos y ciudadanas pueden colaborar regularmente de forma voluntaria y 

desinteresada en las funciones de protección civil a través de las asociaciones del 
voluntariado de protección civil establecidas en el artículo 55, sin perjuicio y con 
independencia del derecho y el deber de colaboración a que se refiere el artículo 6.

Artículo 55.  Las asociaciones del voluntariado de protección civil.
1. Son consideradas asociaciones de voluntarios y voluntarias de protección civil las 

constituidas de acuerdo con la legislación general de asociaciones que tienen como finalidad 
social la colaboración desinteresada en tareas de protección civil dentro de una localidad o 
comarca determinadas.

2. Los planes de protección civil sólo pueden reconocer una asociación de voluntarios y 
voluntarias de protección civil por municipio. A tales efectos, corresponde al Ayuntamiento 
determinar la asociación que debe quedar vinculada funcionalmente a la autoridad municipal 
de protección civil.

3. Las asociaciones a que se refiere el apartado 2 deben inscribirse, además, en un 
registro especial que ha de llevar el Departamento de Gobernación, de acuerdo con lo 
establecido por reglamento.

Artículo 56.  El Estatuto del voluntariado de protección civil.
1. Los miembros de las asociaciones de protección civil inscritas en el registro especial 

establecido en el artículo 55 tienen derecho a:
a) Llevar el nombre de «voluntarios y voluntarias de protección civil» del correspondiente 

municipio.
b) Llevar, durante los ejercicios, simulacros y emergencias, las insignias que el Gobierno 

determine por reglamento.
c) Recibir los reconocimientos, menciones y recompensas honoríficas que se 

establezcan por reglamento.
2. Los miembros de las asociaciones de protección civil tienen la obligación de:
a) Participar en las actividades de preparación y formación a las que sean convocados 

por los órganos rectores de la asociación y por las autoridades de protección civil.
b) Acudir al llamamiento de las autoridades de protección civil en los casos de activación 

de planes y simulacros, presentándose con la máxima urgencia en el sitio indicado, salvo en 
los casos en que pueda ocasionarles problemas de carácter laboral o profesional, 
debidamente justificados.

c) Realizar, en caso de emergencia, las actuaciones que, de acuerdo con las 
indicaciones del plan, sean ordenadas por el Director o Directora del mismo o por la persona 
en quien deleguen.

3. Las Administraciones públicas deben prestar apoyo a las actividades de las 
asociaciones del voluntariado de protección civil establecidas en esta Ley.
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Sección 6.ª Distinciones

Artículo 57.  Distinciones.
El Gobierno debe establecer las distinciones y honores que correspondan en materia de 

protección civil, a fin de distinguir a las personas físicas o jurídicas que destaquen en la tarea 
de protección, tanto en su aspecto preventivo como operativo, de las personas y sus bienes 
y del medio ambiente.

Sección 7.ª Financiación

Artículo 58.  Financiación.
1. Con la finalidad exclusiva de contribuir a financiar las actividades de previsión, 

prevención, planificación, intervención, información y formación a las que se refieren las 
secciones de este capítulo y las relativas a las actividades de los servicios de prevención y 
extinción de incendios, se establece, en los términos contenidos en los artículos de esta 
sección, un gravamen sobre los elementos patrimoniales afectos a las actividades de las que 
se pueda derivar la activación de planes de protección civil y que estén situados en el 
territorio de Cataluña.

2. A efectos de lo establecido en el apartado 1, debe constituirse un fondo de seguridad, 
que debe nutrirse con el producto del gravamen, sin perjuicio de otras aportaciones públicas 
y privadas.

3. El producto de la recaudación del gravamen debe destinarse a financiar las 
actividades de previsión, prevención, planificación, intervención, información y formación en 
materia de protección civil y las relativas a las actividades de los servicios de prevención y 
extinción de incendios. La parte del producto del gravamen que se destine a las actividades 
de previsión, prevención, planificación, información y formación de protección civil debe 
adjudicarse a las administraciones que, según la presente ley, son competentes en la 
materia, de acuerdo con un plan aprobado por el Gobierno.

Artículo 59.  Sujeción y cuantía del gravamen.
1. Están sometidos al gravamen los siguientes elementos patrimoniales afectos a 

actividades de riesgo y situados en el territorio de Cataluña:
Primero. Las instalaciones industriales o los almacenes en los que se utilizan, se 

almacenan, se depositan o se producen sustancias consideradas peligrosas de acuerdo con 
el anexo I, parte 1, "Relación de sustancias", y parte 2, "Categorías de sustancias y 
preparados no denominados específicamente en la parte 1", del Real decreto 1254/1999, de 
16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas.

La sujeción se produce siempre y cuando la cantidad presente en la instalación o en el 
grupo de instalaciones de que se trate supere el 10% de las que figuran en la columna 3 del 
anexo I, parte 1 y parte 2 del Real decreto 1254/1999. Si se trata de almacenes situados en 
terrenos calificados de suelo urbano, el gravamen es exigible si la cantidad almacenada 
supera, en cualquier momento a lo largo del año natural, el 5%.

La base del gravamen está constituida por la cantidad media anual de sustancia o 
conjunto de sustancias peligrosas presentes en la instalación o en el grupo de instalaciones, 
expresadas en kilogramos.

El tipo aplicable se determina para cada sustancia dividiendo 2.305 por las cantidades, 
expresadas en kilogramos, que aparecen en la columna 3 del anexo I, parte 1 y parte 2, del 
Real decreto 1254/1999.

Segundo. Las instalaciones y las estructuras destinadas al transporte por medios fijos de 
sustancias peligrosas, en el sentido al que se refiere el apartado primero.

a) En las conducciones de gas canalizado de presión igual o superior a 36 kilogramos 
por centímetro cuadrado, el tipo de gravamen es de 0,3227 euros por metro lineal.

b) Para los otros casos a los que se refiere este apartado, el gravamen es exigible al tipo 
de 0,0046 euros por metro lineal.
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Tercero. Los aeropuertos y los aeródromos, sin perjuicio del gravamen sobre las 
instalaciones industriales anexas que proceda, de acuerdo con el apartado primero. La base 
del gravamen debe constituirse con el movimiento medio de los cinco años naturales 
anteriores a la acreditación, expresado en número de vuelos y según la capacidad de 
pasajeros de cada aeronave despegada o aterrizada. La tarifa es la siguiente:

Capacidad de las aeronaves en pasajeros Cuantía en euros
Entre 1 y 12 12,28
Entre 13 y 50 25,56
Entre 51 y 100 48,95
Entre 101 y 200 88,81
Entre 201 y 300 141,96
Entre 301 y 400 195,11
Entre 401 y 500 248,25
501 o más 301,40

Aeronaves de carga: 12,28 euros.
Los aterrizajes o despegues de aeronaves de emergencias que utilicen el aeropuerto o 

aeródromo no se contabilizarán en la base del gravamen y se descontarán 1,5 euros de la 
cuota por cada aterrizaje o despegue de aeronave de emergencias.

Cuarto. Las presas hidráulicas. La base del gravamen debe constituirse con la capacidad 
de la presa, expresada en metros cúbicos. El tipo es de 0,00023 euros por metro cúbico.

Quinto. Las instalaciones y estructuras destinadas a la producción o a la transformación 
de energía eléctrica: la base del gravamen debe constituirse con la potencia nominal, 
expresada en megavatios. El tipo de gravamen es de 22,07 euros por megavatio.

Sexto. Las instalaciones y estructuras destinadas al transporte o al suministro de energía 
eléctrica, de acuerdo con la siguiente tarifa:

Tramo de potencia en kilovoltios (kV) Euros por metro
Entre 26 y 110 0,0009
Entre 111 y 220 0,0046
Entre 221 y 400 0,0092
Más de 400 0,0369

2. Para todos y cada uno de los puntos del apartado 1 y, dentro de cada punto, para 
cada uno de los elementos patrimoniales ubicados en términos municipales distintos, la 
cuota para ingresar resulta de la aplicación del tipo impositivo a la base imponible 
determinada para cada instalación o red. En cualquier caso, la cantidad máxima para 
ingresar por cada instalación o red no puede superar el 0,1 % de la facturación de dicha 
instalación o red, y el importe para ingresar no puede superar en ningún caso los 128.577 
euros para cada actividad.

3. Si las empresas sometidas al gravamen están afectadas por un plan especial de 
protección civil expresamente destinado a los riesgos que puedan derivarse, la cantidad del 
gravamen resulta de la aplicación del 0,1 % de la facturación de la instalación o red, y el 
importe para ingresar no puede superar en ningún caso los 128.577 euros para cada 
actividad. En la elaboración de los planes especiales deben ser escuchadas las empresas 
afectadas. El resto de empresas sometidas al gravamen, entre las que se encuentran las 
afectadas por el artículo 7 del Real decreto 1254/1999, de 16 de julio y, al mismo tiempo, no 
afectadas por el artículo 9 del mencionado Real decreto, deben seguir el régimen de 
cuantificación establecido por el apartado 1.

Artículo 60.  Exoneración del pago.
1. No se genera la obligación del pago del gravamen en relación con:
a) Los elementos patrimoniales afectos a actividades desarrolladas directamente por el 

Estado, por la Generalitat, por la Agencia Catalana del Agua, por las corporaciones locales o 
por sus organismos autónomos de carácter administrativo. La exención no se aplica si los 
mencionados entes actúan por medio de empresa pública, privada o mixta o, en general, de 
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empresas mercantiles, ni tampoco a los organismos autónomos de carácter industrial, 
comercial, financiero o análogos.

b) Las instalaciones y las estructuras afectas en la producción de combustibles, de 
carburantes o de energía eléctrica, mediante la transformación de residuos sólidos y 
líquidos.

c) Las estaciones transformadoras de energía eléctrica la tensión de las cuales en el 
primario sea igual o inferior a 25 kilovoltios (kv), y también las redes de distribución de 
tensión igual o inferior a 25 kilovoltios (kv).

d) Las instalaciones de producción de energía eléctrica incluidas en el régimen especial 
reguladas por la Ley del Estado 40/1994, del 30 de diciembre, de ordenación del sistema 
eléctrico nacional, en el capítulo II, los artículos 26 y siguientes, y el Real Decreto 
2366/1994, del 9 de diciembre, de potencia nominal inferior a 50 megavatios.

e) Las conducciones de gas propano y de gas natural canalizado de presión inferior a 36 
kilogramos por centímetro cuadrado.

f) Las centrales nucleares.
2. Los titulares de las actividades afectadas por el gravamen de protección civil podrán 

optar por acciones directas de inversión en infraestructuras asociadas a los planes de 
protección civil de la Generalitat de Catalunya o bien por la atención a las personas 
afectadas por una emergencia de manera que podrán descontarse de la liquidación del 
gravamen el equivalente a la cuantía destinada a estas acciones, pudiendo ser del 100% del 
total.

Previamente a la inversión hará falta que los titulares de las actividades presenten a la 
Dirección General de Protección Civil una propuesta con el detalle y la justificación de las 
cuantías y objetos de la actuación gasto. La Dirección General de Protección Civil emitirá un 
informe en relación a la aceptación o no de la propuesta. El informe tendrá en cuenta las 
previsiones de los planes de protección civil de la Generalitat en cuanto a la implantación y 
también en cuanto a las medidas de atención en la población. Este informe será vinculante 
para poder reducir la liquidación del gravamen en los términos antes indicados.

Artículo 61.  Sujetos obligados al pago.
Están obligadas al pago del gravamen las personas físicas o jurídicas y las entidades 

que realizan la actividad a la que están afectos los elementos patrimoniales enumerados en 
el artículo 59.

Artículo 62.  Devengo.
1. El gravamen se devenga el 31 de diciembre de cada año natural en el que se han 

realizado las actividades de riesgo que determinan su exigencia.
2. En caso de cese de la actividad, el gravamen se devenga el último día de la actividad.
3. En caso de inicio de actividad o de desafectación de los elementos patrimoniales 

gravados, la cuota se prorratea según el número de días transcurridos.

Artículo 63.  Gestión tributaria.
1. La gestión, la inspección y la recaudación del gravamen corresponden a la Agencia 

Tributaria de Cataluña.
2. Las personas físicas o jurídicas sujetas al gravamen están obligadas a presentar 

declaración o, si procede, declaración liquidación, en los términos y con los modelos que se 
establezcan por reglamento.

3. El pago del gravamen puede periodificarse y fraccionarse de la forma que se 
determine por reglamento.

Artículo 63 bis.  Obligaciones formales.
1. Los sujetos pasivos por la actividad realizada en aeropuertos y aeródromos deben 

llevar un libro de registro de vuelos operados durante el período impositivo.
2. La Agencia Tributaria de Cataluña debe establecer mediante una resolución la 

estructura, el contenido y el formato del libro de registro al que se refiere el apartado 1.
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Artículo 64.  Determinación de la norma aplicable y habilitación en la ley de presupuestos.
1. Las referencias al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, contenidas en la presente 

sección se entienden hechas a las normas del Estado que las modifiquen en ejecución de 
las directivas comunitarias en la materia, siempre que dichas normas hayan entrado en vigor 
el primer día del año natural.

2. La ley de presupuestos puede modificar la definición de substancias peligrosas a 
efectos de este gravamen, así como las normas que determinan su exigencia o cuantía.

CAPÍTULO V
Relaciones interadministrativas

Artículo 65.  Deber de colaboración.
La protección civil en Cataluña forma una estructura integrada, teniendo todas las 

Administraciones el deber de colaborar con la misma, recíprocamente y con lealtad, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 66.  Intercambio de información.
1. Todas las Administraciones deben facilitarse mutuamente la información que requiera 

el eficaz ejercicio de sus funciones en materia de protección civil.
2. En especial, cada Administración debe comunicar a las demás Administraciones 

afectadas los instrumentos de planificación que aprueba; los estudios sobre recursos, 
servicios y técnicas de prevención e intervención que realiza; los programas y actuaciones 
que desarrolla en la materia; las previsiones y los hechos e incidencias que conoce y pueden 
causar una situación de riesgo o emergencia, así como la activación y desactivación de los 
planes. La Administración afectada puede, igualmente, solicitar la correspondiente 
información.

Artículo 67.  Asistencia y auxilio.
1. La Administración de la Generalidad ha de prestar asistencia técnica en materia de 

protección civil a los municipios y demás entidades locales, especialmente para:
a) La formación del personal técnico y el personal de protección civil.
b) La realización de campañas informativas y de preparación de la población.
c) La elaboración de los planes de protección civil, y en particular el estudio e inventario 

de riesgos y el catálogo de recursos y servicios movilizables.
2. La Administración de la Generalidad ha de prestar, si es preciso, auxilio a la 

intervención de las entidades locales para combatir emergencias. El auxilio se canaliza a 
través de los centros de coordinación operativa y se presta a requerimiento del Alcalde 
Director o Alcaldesa Directora del plan activado o a iniciativa del Consejero o Consejera de 
Gobernación, consistiendo en hacer disponibles los medios personales y técnicos y prestar 
el necesario apoyo logístico.

Artículo 68.  Audiencia previa.
1. Las actuaciones de una Administración que pueden afectar a las competencias de otra 

en materia de protección civil requieren la audiencia previa de la Administración afectada.
2. Si la naturaleza de la actuación lo permite, la audiencia consiste en la solicitud de un 

informe previo, que no tiene valor vinculante, salvo que la legislación específica de aplicación 
establezca lo contrario.

Artículo 69.  Convenios.
La Administración de la Generalidad y las entidades locales pueden establecer 

convenios para colaborar en las tareas de protección civil en los terrenos técnico, económico 
y Administrativo mediante actuaciones y programas de interés común, especialmente para 
realizar estudios y actividades de formación, concretar formas y mecanismos de asistencia a 
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la planificación, realizar obras e infraestructuras previstas en los planes y rehabilitar servicios 
e infraestructuras dañados por catástrofes y calamidades.

Artículo 70.  Coordinación.
El Gobierno puede, mediante los instrumentos de planificación que ha de aprobar según 

esta Ley, dictar instrucciones para la coordinación de los planes locales de protección civil y 
los centros locales de coordinación operativa. La necesaria coordinación operativa con las 
autoridades del Estado se ejerce ordinariamente a través del Centro de Coordinación 
Operativa de Cataluña (CECAT).

Artículo 71.  Sustitución.
1. Si, en los supuestos previstos en el apartado 2, una entidad local no realiza la 

actuación obligada por ley, la Administración de la Generalidad puede sustituirla, previo 
requerimiento del Consejero o Consejera de Gobernación. Transcurrido un mes desde el 
requerimiento sin llevarse a cabo la actuación requerida ni justificarse suficientemente los 
motivos, el Consejero o Consejera de Gobernación ha de declarar su incumplimiento y 
adoptar la resolución de ejecución subsidiaria, a costa de la entidad local que esté obligada a 
ello. No es necesario dejar transcurrir el plazo de un mes desde la formulación del 
requerimiento si la actuación requerida es urgente y si, de no realizarse, puedan ponerse en 
peligro a personas y bienes o pueda agravarse la situación de riesgo.

2. Procede la sustitución en los casos en que la entidad local no realice las siguientes 
actuaciones:

a) Aprobar los planes obligatorios de protección civil.
b) Modificar los planes aprobados, si la modificación es condición para su homologación 

o si es exigida por circunstancias sobrevenidas o por la modificación de los planes 
superiores en los que se integra.

c) Activar los planes correspondientes de protección civil si se producen los 
presupuestos para ello.

CAPÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 72.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves en materia de protección civil las conductas consistentes 

en:
a) No adoptar los planes de autoprotección preceptivos ni someterlos, si procede, a la 

aprobación de la autoridad competente y a la posterior homologación de la Comisión de 
Protección Civil de Cataluña, de acuerdo con el artículo 7, dentro de los plazos establecidos 
por reglamento.

b) No modificar, actualizar y revisar los planes de autoprotección en los supuestos en 
que proceda, de acuerdo con el artículo 19.3, dentro de los plazos a establecer por 
reglamento.

c) Impedir y obstaculizar la inspección de los recursos y servicios afectos a los planes 
por la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con el artículo 25.

d) Impedir la requisa y ocupación temporal de los bienes, instalaciones y medios 
ordenadas por la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con el artículo 10.

e) Negarse a transmitir, los medios de comunicación social, los avisos, instrucciones e 
informaciones que ordenen las autoridades competentes de protección civil, de acuerdo con 
el artículo 11.

f) No comunicar a las autoridades de protección civil, quien esté obligado a ello, las 
previsiones e incidentes que puedan dar lugar a la activación de los planes de protección 
civil, así como no comunicar la activación de los planes de autoprotección, de acuerdo con el 
artículo 28.
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g) No movilizar un recurso o servicio afectos a un plan de protección civil activado y 
requeridos por la autoridad competente de protección civil o sus delegados.

2. Tienen la consideración de infracciones muy graves las infracciones graves cometidas 
por una persona o entidad sancionadas en los dos años anteriores por una o más 
infracciones graves.

3. Tienen la consideración de infracciones muy graves las infracciones graves cometidas 
durante la situación de activación de un plan de protección civil y que hayan puesto en 
peligro la vida o integridad de las personas o hayan aumentado la situación de grave riesgo 
colectivo o las consecuencias de la catástrofe o calamidad pública.

Artículo 73.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de protección civil las conductas consistentes en:
a) No respetar las instrucciones dictadas por la autoridad de protección civil competente 

en situaciones de activación de un plan o emergencia declarada.
b) Incumplir, los centros, establecimientos y dependencias, las obligaciones derivadas de 

los planes de protección civil, así como no ejecutar los planes e incumplir las medidas de 
seguridad y prevención.

c) Negarse a realizar las prestaciones personales ordenadas por la autoridad de 
protección civil competente en situaciones de activación de un plan.

d) No respetar las medidas de prevención y minimización del impacto de eventuales 
catástrofes y calamidades públicas, establecidas en la legislación sectorial específica, y no 
adoptarlas activamente, si se está obligado a ello.

e) No acudir a la orden de movilización las personas adscritas a los servicios asociados 
al plan y los miembros de las asociaciones del voluntariado de protección civil de la localidad 
afectada por la activación de un plan o emergencia declarada en el sitio indicado por éste o 
la autoridad competente de protección civil.

f) Denegar la información necesaria para la planificación de protección civil, a 
requerimiento de la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con el artículo 27.

g) No realizar las obras necesarias para la protección civil indicadas en los 
correspondientes planes.

h) No comunicar al centro de coordinación operativa de ámbito superior la activación de 
un plan de protección civil.

i) No asistir, los Directores o Directoras de los planes de autoprotección, a las 
convocatorias y comparecencias a las que sean llamados por las autoridades de protección 
civil, salvo causa justificada.

j) No comunicar, los Directores o Directoras de los planes de autoprotección, cualquier 
circunstancia o incidencia que afecte a la situación de riesgo cubierta por el plan o la 
operatividad de los recursos y servicios establecidos para combatirla.

k) Pedir o intentar obtener contraprestaciones, donativos o recompensas económicas o 
materiales por la prestación de servicios en los casos en que esta Ley no lo permite.

l) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa y ocupación temporal de los bienes, 
instalaciones y medios ordenadas por la autoridad competente de protección civil, así como 
obstaculizar el cumplimiento de las órdenes e instrucciones emanadas de las autoridades de 
protección civil en situaciones de activación de planes.

2. Tienen la consideración de infracciones graves las infracciones leves cometidas por 
una persona o entidad sancionadas en los dos años anteriores por una o más infracciones 
leves.

3. Tienen la consideración de infracciones graves las infracciones leves cometidas 
durante la situación de activación de un plan de protección civil y que hayan puesto en 
peligro la vida o integridad de las personas o hayan aumentado la situación de grave riesgo 
colectivo o las consecuencias de la catástrofe o calamidad pública.

4. Las infracciones graves cometidas por miembros de las asociaciones de voluntarios y 
voluntarias de protección civil pueden suponer, además, la baja forzosa de la respectiva 
asociación.
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Artículo 74.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de protección civil las conductas consistentes en:
a) Llevar, los voluntarios o voluntarias de protección civil, las insignias y distintivos 

establecidos por reglamento en los casos y condiciones en que no se autorice su uso.
b) Denegar a los ciudadanos y ciudadanas la información que requieran sobre los 

riesgos colectivos previstos en los planes y sobre las medidas adoptadas de protección civil.
c) No seguir o no respetar las medidas e instrucciones dispuestas por la autoridad de 

protección civil en los simulacros.
d) No acudir, los miembros de los servicios afectados, de acuerdo con el artículo 56.2.b), 

a los puestos respectivos siguiendo la orden de movilización en caso de simulacro.
e) Denegar información a los ciudadanos y ciudadanas sobre aspectos de la 

planificación de protección civil que les afecten de forma directa.

Artículo 75.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionan con multa de hasta 601.012,10 euros. 

Además, puede ser ordenada la clausura temporal del local, el centro o la instalación, o la 
suspensión temporal de las actividades de riesgo.

2. Las infracciones graves se sancionan con multa de hasta 150.253,03 euros.
3. Las infracciones leves se sancionan con multa de hasta 6.010,12 euros.

Artículo 76.  Competencias sancionadoras.
1. La potestad sancionadora corresponde a los municipios y a la Administración de la 

Generalidad, en los términos establecidos en el presente artículo, de acuerdo con el ámbito 
del plan afectado por la conducta constitutiva de infracción.

2. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
a) A los Alcaldes o Alcaldesas de los municipios de menos de 20.000 habitantes, hasta 

un límite de 12.020,24 euros.
b) A los Alcaldes o Alcaldesas de los municipios de más de 20.000 habitantes, hasta un 

límite de 60.101,21 euros.
c) Al Consejero o Consejera de Gobernación, hasta un límite de 150.253,03 euros.
d) Al Gobierno de la Generalidad, hasta 601.012,10 euros.
3. Los límites a que se refiere el apartado 2 se entienden referidos a las cuantías 

máximas para sancionar infracciones muy graves. Las infracciones graves son sancionadas 
por cada órgano con una cuantía máxima que debe representar el 50 por 100 del límite que 
le corresponde por infracciones muy graves, y las infracciones leves, con una cuantía 
máxima que debe representar el 10 por 100 de este mismo límite.

4. En caso de que la comisión de una infracción grave o muy grave que corresponda 
sancionar al Alcalde haya causado un riesgo especial o bien alarma social, la potestad 
sancionadora puede ser ejercida por el Consejero o Consejera de Gobernación o por el 
Gobierno, a solicitud del Alcalde o a iniciativa propia, previa audiencia del Alcalde.

5. La clausura temporal del centro o instalación y la suspensión temporal de la actividad 
únicamente pueden ser ordenadas por el Consejero o Consejera de Gobernación y por el 
Gobierno, a iniciativa propia o a instancias del correspondiente Ayuntamiento.

Artículo 77.  Reglamento sancionador.
Para la tramitación de las sanciones establecidas en la presente Ley se aplica el régimen 

sancionador general de la Administración de la Generalidad de Cataluña.

Disposición adicional primera.  El Plan de salvación marítima de Cataluña.
1. El Gobierno de la Generalidad ha de aprobar el Plan de salvación marítima de 

Cataluña, a propuesta de los Departamentos de Gobernación, Política Territorial y Obras 
Públicas y Medio Ambiente, cuyo contenido ha de permitir su integración en los planes de 
ámbito extracomunitario.

2. El Plan de salvación marítima debe tener como objetivos:
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a) Coordinar la actuación de los distintos medios capaces de realizar operaciones de 
búsqueda y salvación de vidas humanas y lucha contra la contaminación marina, tanto los 
pertenecientes a las Administraciones públicas catalanas como los de instituciones públicas 
y privadas.

b) Potenciar los medios de salvación y lucha contra la contaminación marina y formar al 
personal especializado.

Disposición adicional segunda.  Centrales nucleares.
1. La emergencia por riesgo de radiactividad producida por la posibilidad de accidentes 

en centrales nucleares de potencia queda excluida del ámbito de aplicación de la presente 
Ley, de acuerdo con el artículo 1, dado que tiene el carácter de emergencia «de interés 
nacional», según la legislación del Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las centrales nucleares de potencia quedan 
sujetas al gravamen regulado en la presente Ley, dado que tienen elementos patrimoniales 
situados en el territorio de Cataluña y afectos a actividades que pueden originar la activación 
de planes de protección civil, de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.1, y la 
activación de estos planes supone la incorporación de medios de la Generalidad.

Disposición adicional tercera.  Los municipios afectados por riesgos.
Los municipios afectados por riesgo nuclear y otros riesgos que supongan la aprobación 

de los correspondientes planes deben disponer, de acuerdo con las Administraciones 
competentes en razón de la materia, de un único plan municipal que coordine y unifique 
todas las actuaciones derivadas de los distintos riesgos.

Disposición adicional cuarta.  Los planes de autoprotección.
En lo referente a los planes de autoprotección, las facultades otorgadas a las 

autoridades de protección civil se entienden sin perjuicio de las correspondientes a los 
departamentos de la Generalidad salvo el de Gobernación, de acuerdo con la legislación 
sectorial vigente.

Disposición adicional quinta.  Actualización de los gravámenes.
(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Aplicación progresiva de la tarifa del gravamen de protección 
civil para aeropuertos y aeródromos.

La cuota que deben satisfacer los aeropuertos y los aeródromos, que resulta de la 
aplicación de las tarifas establecidas por el apartado tercero del artículo 59.1, tiene las 
siguientes bonificaciones:

Un 50% para el ejercicio 2010.
Un 25% para el ejercicio 2011.

Disposición adicional séptima.  Comunicaciones.
1. La transmisión de las comunicaciones a las que se refiere la presente ley, incluidas las 

relativas a los avisos y a la activación, si procede, de las distintas fases de los planes de 
protección civil, debe hacerse por medios electrónicos de acuerdo con las disposiciones 
generales sobre procedimiento administrativo en cuanto a las comunicaciones por medios 
electrónicos de las administraciones, salvo que las personas interesadas indiquen 
expresamente otros medios de comunicación y sin perjuicio de que se pueda realizar otra 
difusión adicional de acuerdo con las previsiones del plan.

2. También puede transmitirse por medios electrónicos la información prevista en el 
ámbito de la presente norma y la relacionada con los intereses de la ciudadanía.

3. La transmisión de las comunicaciones a las que se refiere la presente ley debe 
integrar el principio de igualdad en el sentido de que, en ningún caso, el uso de medios 
electrónicos no puede implicar restricciones o discriminaciones entre mujeres y hombres, por 
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lo que deben adoptarse las medidas necesarias dirigidas a superar la brecha de género y las 
desigualdades sociales en esta materia.

Disposición transitoria primera.  
1. Los planes de protección civil aprobados antes de la entrada en vigor de la presente 

Ley deben adecuarse a lo establecido en la misma en el plazo de un año a partir de la fecha 
de entrada en vigor.

2. El Reglamento a que se refiere el artículo 20.2 debe aprobarse en el plazo de un año 
a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

3. El Gobierno ha de aprobar el Mapa de protección civil a que se refiere el artículo 12, 
previo informe de la Comisión de Protección Civil de Cataluña, en el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

4. Los planes de protección civil establecidos en la presente Ley y los programas de 
actividades para los centros escolares deben elaborarse dentro del plazo de dos años a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

5. En el plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, el 
Gobierno ha de promover la unificación de las distintas organizaciones de voluntarios y 
voluntarias que existen en Cataluña relacionadas con temas de seguridad y protección con 
las asociaciones de voluntarios y voluntarias de protección civil previstas en la presente Ley, 
a efectos de coordinar y optimizar las inquietudes sociales en la materia.

Disposición transitoria segunda.  Exigibilidad de la obligación formal en relación con el 
gravamen de protección civil por la actividad realizada en aeropuertos y aeródromos.

La obligación formal establecida por el artículo 63 bis es exigible a partir del primer día 
del trimestre siguiente a la entrada en vigor de la presente disposición transitoria.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones legales o reglamentarias en aquello que se 

oponga o contradiga a la presente Ley.

Disposición final.  
Se faculta al Gobierno de la Generalidad y, si procede, al Consejero o Consejera de 

Gobernación para realizar el desarrollo reglamentario de la presente Ley.
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§ 46

Ley 4/2003, de 7 de abril, de Ordenación del Sistema de Seguridad 
Pública de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3865, de 15 de abril de 2003
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 2003
Última modificación: 30 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2003-9620

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 4/2003, de 7 de abril, de Ordenación del 
Sistema de Seguridad Pública de Cataluña.

PREÁMBULO

Justificación y finalidad
La Generalidad de Cataluña, mediante el Estatuto del año 1979, recuperó las 

competencias en materia de seguridad pública. Se restituía así una capacidad básica del 
autogobierno ya prevista por el Estatuto de la Segunda República y que fue decapitada en el 
año 1936.

En los últimos veinte años el Parlamento de Cataluña, en el ámbito de sus 
competencias, ha aprobado leyes sectoriales que regulan los diversos ámbitos en los que la 
Generalidad tiene competencias propias: policías locales, Policía de la Generalidad - Mossos 
d'Esquadra, protección civil y emergencias, tráfico, seguridad privada y juego y espectáculos.

Paralelamente a este desarrollo normativo, el Gobierno de Cataluña ha ido asumiendo 
de forma progresiva responsabilidades propias en el campo de la seguridad pública, como la 
protección de personas y bienes, el orden público y la coordinación de las policías locales, y 
otras de carácter ejecutivo, como la seguridad privada y, más recientemente, el tráfico, al 
mismo tiempo que se ha ido produciendo el despliegue de sustitución del Cuerpo de Mossos 
d'Esquadra, iniciado en el año 1994, en las comarcas catalanas.

En este contexto, y teniendo también en cuenta que la mencionada normativa incluye ya 
la regulación de los aspectos relativos a las funciones, organización y estatuto del personal 
de los diversos servicios que actúan en el ámbito de la seguridad pública, se da la 
conveniencia y la oportunidad de integrar los sectores mencionados en un sistema 
coordinado y único de seguridad pública de Cataluña.

El sistema de seguridad pública de Cataluña se fundamenta en los principios de 
cooperación, colaboración, lealtad institucional y auxilio mutuo entre las autoridades, 
administraciones y servicios públicos con responsabilidades en el ámbito de la seguridad, a 
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la vez que prevé también los órganos de coordinación y de participación ciudadana 
correspondientes, cuya manifestación más elevada la constituye el Consejo de Seguridad de 
Cataluña.

El sistema de seguridad pública de Cataluña se dota, finalmente, de un centro integrado 
y permanente de atención y gestión de las emergencias en materia de protección civil, 
policía y urgencias sanitarias, por medio del teléfono unificado 112, de acceso universal y 
gratuito.

La presente Ley incorpora una cultura de la corresponsabilidad, mediante la cual la 
Generalidad de Cataluña y los ayuntamientos, principalmente, como administraciones 
catalanas, desarrollan espacios, como las juntas locales de seguridad y las comisiones 
regionales de seguridad, e instrumentos de planificación y coordinación, como los convenios 
de colaboración y los diferentes tipos de planes de seguridad, que deben garantizar un 
sistema de seguridad más eficaz y eficiente para Cataluña, tanto en la consecución de los 
resultados deseables como en el uso racional y sostenible de los recursos públicos 
disponibles.

Las autoridades y administraciones locales -los alcaldes y ayuntamientos- tienen un 
papel destacado: en la participación, en el diseño y seguimiento de las políticas locales de 
seguridad y en la ejecución de las competencias que les son propias en este ámbito, sobre 
todo por medio de los servicios municipales y especialmente de las policías locales.

Corresponde a la Generalidad garantizar la coherencia del sistema y del conjunto de 
políticas y mecanismos de coordinación que derive de la misma, asegurando una prestación 
equivalente para el conjunto del territorio y de los ciudadanos del país. Y en estos últimos 
aspectos, sin duda el Cuerpo de Mossos d'Esquadra tiene un protagonismo destacado.

El objetivo y los instrumentos del sistema consisten en dotar a Cataluña de un marco 
flexible y participativo en el que los diversos agentes públicos y privados, desde sus 
respectivas aportaciones y responsabilidades, puedan contribuir a la elaboración y ejecución 
de políticas públicas de seguridad eficaces al servicio de los ciudadanos.

El fomento de la convivencia y la cohesión social debe provenir de iniciativas y políticas 
transversales modernas que, desde el respeto a los valores de la democracia y la libertad, 
garanticen la seguridad de las personas y sus bienes.

Cataluña aspira a dotarse plenamente de un modelo que trascienda la concepción 
tradicional de la seguridad y el orden público, a favor de una orientación que se fundamente 
en la prevención, la participación y la implicación de los diferentes servicios públicos, así 
como de la sociedad civil.

La estructura y el contenido de la Ley
El contenido de la presente Ley se estructura en cinco capítulos, relativos a las 

disposiciones generales, la organización del sistema de seguridad de Cataluña, la 
Administración territorial de seguridad, las relaciones entre las administraciones y las 
relaciones con los ciudadanos, a los que siguen varias disposiciones de carácter adicional, 
transitorio, derogatorio y final.

El capítulo I, dedicado a las disposiciones generales, define el objeto y el ámbito de 
aplicación de la presente Ley y su finalidad última, que es el aseguramiento de los derechos 
y libertades de los ciudadanos, la preservación de la convivencia y el fomento de la cohesión 
social. Con este objetivo final, la Ley diseña el sistema de seguridad de Cataluña, que se 
inspira en los principios de prevención de los riesgos y las amenazas, de adecuación de los 
servicios de seguridad a la demanda social, de proximidad a los ciudadanos y 
descentralización de los servicios públicos, de eficacia de la acción pública y de eficiencia en 
la asignación de recursos y medios, de planificación y evaluación de las actuaciones, de 
proporcionalidad de la intervención pública, de corresponsabilidad y complementariedad de 
las autoridades y las administraciones, de coordinación y cooperación entre autoridades, 
administraciones y servicios y de transparencia e información a los ciudadanos. Este 
conjunto de principios, explícitamente establecidos por la presente Ley, permite dotar al 
sistema de seguridad que se diseña de una adecuada coherencia y eficacia, y constituye 
una pauta apropiada de orientación general de las actuaciones de las diversas 
administraciones y sus relaciones en este ámbito.
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El capítulo II tiene por objeto la definición de la composición y la estructura del sistema 
de seguridad, que se vertebra en torno a las autoridades de la Generalidad y de los 
ayuntamientos, y que está integrado, además, por los cuerpos y servicios de seguridad que 
dependen de ambos y por los órganos de coordinación y participación que la presente Ley 
crea y regula. Cabe remarcar que la Ley parte de una clara delimitación de las competencias 
de las autoridades en materia de seguridad, condición que reconoce fundamentalmente al 
consejero o consejera del departamento con competencias en materia de seguridad pública 
y a los alcaldes, en sus ámbitos de competencia respectivos, y que estructura el sistema de 
seguridad de Cataluña a partir de esta delimitación.

Cabe destacar también, por su importancia política y por la trascendencia social que 
están llamados a tener, los nuevos órganos que la presente Ley crea: el Consejo de 
Seguridad de Cataluña, máximo órgano de consulta y representación de las 
administraciones y de la sociedad catalana ; la Comisión del Gobierno para la Seguridad, 
presidida por el presidente o presidenta de la Generalidad, a la cual se encarga la función de 
asegurar la coordinación de las actuaciones y de las políticas de la Generalidad en materia 
de seguridad ; la Comisión de Policía de Cataluña, que sustituye la hasta ahora existente 
Comisión de Coordinación de Policías Locales, con funciones de gran relevancia para la 
cohesión interna y la funcionalidad del modelo de policía, y las comisiones regionales de 
seguridad, que reunirán los municipios de una misma región policial con la finalidad de 
facilitar el análisis y la propuesta conjunta de planes de seguridad supramunicipales 
adecuados a sus necesidades y recursos.

La presente Ley otorga una relevancia especial a las juntas locales de seguridad, de las 
que destaca su carácter obligatorio en los municipios que cuenten con policía local. Este 
carácter, junto a las funciones que se les atribuyen y la presidencia única del alcalde o la 
alcalde, pretende hacer de estos órganos piezas clave del sistema de seguridad y del 
modelo de policía, convirtiéndolos en una referencia necesaria para la elaboración, 
planificación y ejecución en el ámbito local de las políticas públicas de seguridad más 
generales.

Asimismo, la presente Ley reconoce el papel que tiene en la estructura del sistema de 
seguridad catalán la Escuela de Policía de Cataluña, configurada como entidad autónoma de 
carácter administrativo con funciones de selección, formación, reciclaje y adaptación del 
personal que integra el Cuerpo de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra y las 
policías locales, la cual impulsa los estudios y las investigaciones adecuados en materia de 
seguridad.

Finalmente, la presente Ley dota al sistema de un instrumento metodológico que debe 
contribuir a su eficacia y funcionalidad: el Plan general de seguridad, que debe contener el 
catálogo de las previsiones, actuaciones y medios relativos a todo lo que afecte o pueda 
afectar a la convivencia y seguridad de las personas y bienes, y que debe convertirse en 
referencia obligada para la elaboración de los planes de seguridad locales, sectoriales, 
estacionales y específicos.

El capítulo III estructura la administración general y territorial de seguridad. Una 
trascendencia especial tiene la atribución a los delegados territoriales del Gobierno, además 
de las funciones propias, de la condición de delegados del departamento titular de las 
competencias en materia de seguridad pública en lo que concierne a la potestad 
sancionadora en las materias que son de su competencia. Asimismo, se crean 
subdirecciones generales, en los mismos ámbitos territoriales, para la coordinación de las 
funciones, servicios y procedimientos administrativos que son competencia del departamento 
titular de las competencias en materia de seguridad pública. Por otra parte, en este mismo 
capítulo se estructura la organización territorial del Cuerpo de Mossos d'Esquadra en dos 
niveles principales: las áreas básicas, en primer lugar, que se definen como las unidades 
geográficas y de población dotadas con los servicios mínimos pero suficientes para atender 
en una primera instancia todas las necesidades de protección y seguridad de la población 
del área, y, en segundo lugar, las regiones, que se corresponden a las establecidas por el 
Plan territorial general de Cataluña y que constituyen el nivel adecuado para situar los 
servicios de apoyo operacional y logístico de las áreas básicas. Con esta estructuración se 
pretende asegurar de manera suficiente la coherencia del modelo de servicio con los 
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principios de adecuación de los recursos a la demanda social y de proximidad a los 
ciudadanos, que presiden el sistema de seguridad de Cataluña.

El capítulo IV establece, en primer lugar, los principios que regulan las relaciones con las 
administraciones que concurren en el ámbito de la seguridad -lealtad institucional, 
información recíproca, coordinación, colaboración y cooperación y asistencia mutua- con el 
fin de asegurar la eficacia y la eficiencia de la acción pública, en interés de los ciudadanos. 
La presente Ley establece después los instrumentos que deben canalizar estas relaciones, 
entre los que destacan de forma especial los convenios entre el departamento titular de las 
competencias en materia de seguridad pública y los ayuntamientos y demás 
administraciones, instituciones y entidades, para el desarrollo y aplicación de políticas 
sectoriales y demás iniciativas y proyectos en materia de seguridad, en particular los de 
coordinación entre el Cuerpo de Mossos d'Esquadra y las policías locales y los que tienen 
por objeto instaurar servicios unificados o de gestión conjunta, como pueden ser, 
especialmente, los de recepción de denuncias y otros de atención directa a los ciudadanos.

La presente Ley contiene varias disposiciones relativas a la colaboración en materia de 
información policial ; establece especialmente el mantenimiento de un sistema unificado de 
informaciones de interés policial administrado por el departamento titular de las 
competencias en materia de seguridad pública y compartido por las policías locales que se 
adhieran al mismo mediante el correspondiente convenio. En este mismo capítulo, la Ley 
establece las reglas básicas para la coordinación necesaria de las policías locales y dispone 
varios mecanismos de asistencia mutua entre el departamento titular de las competencias en 
materia de seguridad pública y los municipios y entre la Policía de la Generalidad Mossos 
d'Esquadra y las policías locales. La Ley contiene también varias disposiciones sobre 
planificación conjunta de los servicios y las actuaciones en materia de seguridad, a varios 
niveles, como método y como cultura, y muy especialmente como herramienta a disposición 
de los alcaldes para la dirección y gestión eficaz de las políticas locales de prevención y 
seguridad. Y finalmente, en este capítulo, la Ley fija el objetivo, que debe promover la 
Generalidad y deben compartir todas las administraciones, de crear un servicio integrado de 
atención a los ciudadanos en caso de emergencias, que permita dar el aviso y poner en 
alerta a los servicios que correspondan en cada caso para afrontar la situación creada, 
aumentando de esta manera la seguridad de los ciudadanos y la eficiencia en la respuesta a 
las emergencias que se producen y que afectan a la vida, seguridad o salud de las personas.

El capítulo V, dedicado a las relaciones con los ciudadanos, regula la imprescindible 
participación ciudadana en el sistema de seguridad, articulándolo por medio de la presencia 
de las asociaciones y entidades ciudadanas en el Consejo de Seguridad de Cataluña, y en 
las juntas locales y las comisiones regionales de seguridad. Además, los órganos que deben 
aprobar los diversos planes de seguridad pueden igualmente hacer todas las consultas 
previas que consideren necesarias a las asociaciones y entidades que representan intereses 
colectivos que pueden verse afectados. La Ley establece también el derecho de información 
que en materia de seguridad asiste a los ciudadanos en una sociedad madura y 
democrática, y especifica, finalmente, el canal por el que pueden hacer llegar a las 
autoridades las quejas y peticiones que crean oportunas sobre los servicios de seguridad y 
la actuación de sus agentes. Tiene una relevancia especial la previsión sobre la creación de 
un servicio específico de recepción y respuesta de las quejas y peticiones que pueda 
convertirse en una vía permanente de comunicación entre la Administración y los 
ciudadanos en un ámbito tan sensible y trascendente para la vida de las personas como es 
el de la seguridad.

La presente Ley promueve, finalmente, que el Gobierno de la Generalidad dedique una 
atención constante a la mejora de la comunicación entre los ciudadanos y los diversos 
servicios de seguridad, con el objetivo de simplificarla y facilitarles el acceso a estos 
servicios, especialmente en el ámbito de la información, la recepción de denuncias, la 
atención de emergencias y la recepción y tramitación de quejas y peticiones. A tal efecto, la 
Ley encomienda al Gobierno que promueva la adaptación constante y continuada de los 
servicios a las posibilidades que ofrezca la tecnología de las comunicaciones en cada 
momento y que promueva o lleve a cabo, cuando proceda, su integración y unificación, así 
como la carta de servicios públicos de seguridad, que debe contener los derechos y deberes 
de los ciudadanos al respecto.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 46  Ley de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Cataluña

– 1217 –



Finalmente, en las disposiciones adicionales se sistematizan las competencias 
sancionadoras de las autoridades en materia de seguridad ciudadana y se introducen las 
modificaciones y remisiones a la legislación vigente que impone la coherencia con esta 
nueva Ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. El objeto de la presente Ley es la ordenación de las competencias de la Generalidad 

en materia de seguridad pública, especialmente las de policía, y su integración con las de 
protección civil, tráfico, juego y espectáculos y seguridad privada, en un sistema general de 
seguridad propio de Cataluña, participado por las otras administraciones con competencias 
en esta materia.

2. Integran el sistema de seguridad pública de Cataluña las autoridades con 
competencias en la materia y los servicios dependientes de las administraciones respectivas, 
así como los órganos de coordinación y participación ciudadana.

3. El sistema de seguridad pública de Cataluña tiene por objeto contribuir al desarrollo de 
políticas públicas de prevención y protección eficaces en el aseguramiento de los derechos y 
libertades de los ciudadanos, la preservación de la convivencia y el fomento de la cohesión 
social.

4. El sistema de seguridad pública, entendido como un sistema integral, debe garantizar 
el derecho de los ciudadanos a una prestación homogénea de los servicios de seguridad en 
cualquier parte de Cataluña.

Artículo 2.  Principios generales.
El sistema general de seguridad pública de Cataluña se inspira en los principios 

siguientes:
a) Prevención de los riesgos y de las amenazas.
b) Adecuación del servicio público a la demanda social.
c) Proximidad a los ciudadanos y descentralización de los servicios públicos.
d) Eficacia de la acción pública y eficiencia en la asignación de recursos y medios.
e) Planificación y evaluación de las actuaciones.
f) Proporcionalidad de la intervención pública.
g) Corresponsabilidad y complementariedad de autoridades y administraciones.
h) Coordinación y cooperación entre autoridades, administraciones y servicios.
i) Transparencia e información a los ciudadanos.

CAPÍTULO II
Estructura del sistema de seguridad de Cataluña

Artículo 3.  Sistema de seguridad de Cataluña.
1. El sistema de seguridad de Cataluña está integrado por:
a) Las autoridades de seguridad.
b) Los cuerpos policiales y demás servicios, públicos o privados, de seguridad.
c) Los órganos de coordinación y participación en materia de seguridad.
2. El Gobierno, de acuerdo con el marco de competencias que establecen la 

Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de Cataluña y la legislación vigente, 
mediante el departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública, tiene 
la función de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y de garantizar la 
seguridad ciudadana. A tal efecto, debe velar por la convivencia pacífica y la protección de 
las personas y los bienes, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.
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3. La Junta de Seguridad de Cataluña es el órgano superior de coordinación entre la 
Policía de la Generalidad y las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, de acuerdo con el 
artículo 13 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 4.  Autoridades en materia de seguridad.
1. El Gobierno es el órgano colegiado superior de Cataluña en materia de seguridad. El 

consejero o consejera del departamento con competencias en materia de seguridad pública 
es la autoridad de la Generalidad que dirige la política de seguridad de Cataluña, de acuerdo 
con el Gobierno y sin perjuicio de las funciones que corresponden a las autoridades del 
Estado. En el ámbito local, los alcaldes son también autoridades superiores en materia de 
seguridad, en el marco de sus competencias.

2. Tienen asimismo la condición de autoridades de seguridad los delegados territoriales 
del Gobierno y las personas titulares de órganos del departamento con competencias en 
materia de seguridad pública o de los ayuntamientos que, por atribución legal o por 
delegación expresa del consejero o consejera o del alcalde o la alcalde, ejerzan las 
funciones correspondientes en la materia.

3. Corresponden al consejero o consejera del departamento con competencias en 
materia de seguridad pública las funciones siguientes:

a) Dirigir la política de seguridad del Gobierno.
b) Ordenar las actuaciones necesarias para mantener y restablecer la seguridad 

ciudadana, personalmente o mediante las personas titulares de órganos de la Administración 
de seguridad del departamento con competencias en materia de seguridad pública, según lo 
dispuesto por la presente Ley y el resto del ordenamiento vigente.

c) Ejercer el mando superior de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra.
d) Coordinar las policías locales de Cataluña.
e) Presidir el Consejo de Seguridad de Cataluña.
f) Elaborar y someter a la aprobación del Gobierno el Plan general de seguridad de 

Cataluña.
g) Elaborar y someter a la aprobación del Gobierno las normas reglamentarias generales 

de desarrollo y aplicación de la presente Ley.
h) Impulsar y coordinar, en el ámbito de la Administración de la Generalidad, las 

acciones necesarias para alcanzar las finalidades de la presente Ley.
i) Someter a la aprobación del Gobierno un informe anual sobre la seguridad en Cataluña 

que, una vez aprobado por éste, debe elevarse al Parlamento.
j) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos que le atribuyen la presente Ley y el 

resto de la legislación vigente.
k) Las otras funciones que le asignan la presente Ley y la legislación vigente en materia 

de seguridad.
4. Corresponden a los alcaldes las funciones siguientes, sin perjuicio de las demás 

funciones que les asigna la legislación local:
a) Dirigir la política de seguridad en su municipio, de acuerdo con las competencias 

respectivas y en el marco de las determinaciones del Plan general de seguridad de Cataluña 
que establece el artículo 15.

b) Presidir la junta local de seguridad, si existe, y velar por el cumplimiento de sus 
acuerdos.

c) Ordenar y dirigir las actuaciones municipales en materia de seguridad, de acuerdo con 
el ordenamiento vigente.

d) Ejercer el mando superior de la policía local.
e) Impulsar y coordinar, en el ámbito municipal, las acciones necesarias para alcanzar 

las finalidades de la presente Ley.
f) Informar al pleno del ayuntamiento sobre el plan local de seguridad, aprobado por la 

junta local de seguridad.
g) Informar anualmente al pleno del ayuntamiento sobre la aplicación e incidencias del 

plan local de seguridad.
h) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos que les atribuye la legislación 

vigente.
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i) El resto de funciones que les asignan la presente Ley y el resto de la legislación 
vigente en materia de seguridad.

5. Corresponden al titular del departamento competente en materia de seguridad pública 
y al titular de la dirección general competente en materia de videovigilancia policial, el 
control, la inspección y la sanción de las infracciones relativas a las videocámaras policiales.

Artículo 5.  Cuerpos policiales.
1. La Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra y las policías de los ayuntamientos, 

con la denominación de policía local, policía municipal, guardia urbana o cualquier otra 
denominación tradicional, constituyen la policía de las instituciones propias de Cataluña.

2. La policía local de cada municipio debe integrarse en un solo cuerpo y su ámbito de 
actuación es el del término municipal correspondiente. Sólo pueden actuar fuera de este 
ámbito en situaciones de emergencia y en las condiciones que establezcan los convenios de 
colaboración o los planes de coordinación aprobados por el departamento titular de las 
competencias en materia de seguridad pública.

3. Los cuerpos de la policía de las instituciones propias de Cataluña se rigen, en lo que 
concierne a su organización, funciones, régimen estatutario y funcionamiento interno, por la 
legislación específica en la materia y por el resto del ordenamiento vigente.

4. Las relaciones entre los cuerpos de la policía de las instituciones propias de Cataluña 
se rigen por los principios que inspiran el sistema general de seguridad y, en particular, por 
los de complementariedad, coordinación, colaboración, cooperación y auxilio mutuo, 
especialmente en el seno de las juntas locales de seguridad. Los convenios suscritos entre 
el departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública y los 
ayuntamientos deben adaptar y concretar estos principios a las circunstancias de cada 
municipio.

5. El Gobierno, sobre todo por medio del departamento titular de las competencias en 
materia de seguridad pública, y los ayuntamientos deben promover, en el seno de los 
órganos conjuntos, la planificación operativa de sus servicios de seguridad y la asignación 
eficiente y el aprovechamiento conjunto de los recursos, la integración de los sistemas de 
información policial y la homogeneización de los estándares organizativos y operacionales.

6. Mediante la Junta de Seguridad de Cataluña se coordina en el nivel superior la Policía 
de la Generalidad con los cuerpos y las fuerzas de seguridad del Estado.

Artículo 6.  Consejo de Seguridad de Cataluña.
1. El Consejo de Seguridad de Cataluña es el órgano consultivo y de participación 

superior en Cataluña en materia de seguridad, sin perjuicio de las funciones y competencias 
de los órganos que la legislación vigente establece en los sectores de la seguridad pública y 
la policía, la protección civil, la seguridad vial y la seguridad privada.

2. El Consejo de Seguridad de Cataluña es presidido por el consejero o consejera del 
departamento con competencias en materia de seguridad pública y está compuesto, en los 
términos fijados por su reglamento, por representantes de las entidades ciudadanas, de las 
administraciones locales, de la Generalidad y, si así lo acuerda el Estado, de la 
Administración del Estado y de la judicatura y la fiscalía.

3. El Consejo de Seguridad de Cataluña debe contar con la participación, en los términos 
fijados por su reglamento, de representantes específicos de la Comisión de Protección Civil 
de Cataluña, de la Comisión Catalana de Tráfico y Seguridad Vial, de la Comisión contra la 
Violencia en Espectáculos Deportivos, del Consejo Asesor de Espectáculos y Actividades 
Recreativas, del Consejo de Coordinación de la Seguridad Privada y de la Comisión de 
Control de los Dispositivos de Videovigilancia.

4. Las funciones del Consejo de Seguridad de Cataluña son:
a) Analizar, estudiar y evaluar la situación de la seguridad en Cataluña a partir de los 

datos y estudios que determina el apartado 5, y emitir un informe anual sobre su evolución y 
los demás informes que considere convenientes.

b) Promover y proponer medidas generales e iniciativas de mejora de la situación de la 
seguridad en Cataluña, y presentarlas, si procede, a los organismos competentes.
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c) Conocer e impulsar iniciativas dirigidas a la mejora de los servicios de las diversas 
administraciones relacionados con la seguridad pública en Cataluña.

d) Acordar la constitución de comisiones de estudio y de grupos de trabajo, y fijar el 
ámbito y los criterios de actuación.

e) Las demás funciones que le asigne la normativa vigente.
5. El departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública debe 

prestar al Consejo de Seguridad de Cataluña el apoyo técnico que necesite para el 
cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas y, especialmente, debe poner a su 
disposición los resultados de la Encuesta de seguridad pública de Cataluña y los estudios 
sobre la materia que elabora periódicamente.

6. El Gobierno debe aprobar por decreto el reglamento de organización y funcionamiento 
del Consejo de Seguridad de Cataluña.

Artículo 7.  Comisión del Gobierno para la Seguridad.
1. La Comisión del Gobierno para la Seguridad está integrada por el presidente o 

presidenta de la Generalidad o, en su caso, por el consejero o consejera jefe, que la preside, 
y por los consejeros de los departamentos competentes en las materias de seguridad 
pública, inmigración, justicia, protección de menores, violencia de género, servicios sociales, 
sanidad, educación, industria, comercio, consumo, turismo, medio ambiente y economía y 
finanzas. El presidente o presidenta de la Comisión del Gobierno para la Seguridad puede 
convocar a otros consejeros y altos cargos del Gobierno a las sesiones, por razón de los 
asuntos a tratar.

2. La Comisión del Gobierno para la Seguridad debe asegurar la coordinación de las 
actuaciones de los departamentos del Gobierno que afecten a la seguridad y el traslado de 
la política general de seguridad a las actuaciones sectoriales de los departamentos. La 
Comisión debe reunirse para conocer el Plan general de seguridad de Cataluña que, a 
propuesta del consejero o consejera del departamento con competencias en materia de 
seguridad pública, debe aprobar el Gobierno, y debe hacer el seguimiento de la ejecución y 
del grado de cumplimiento de este Plan. La Comisión debe reunirse, como mínimo, una vez 
cada trimestre.

3. El presidente o presidenta de la Comisión del Gobierno para la Seguridad debe 
convocarla cuando se den situaciones excepcionales de grave riesgo para la seguridad 
pública o de alteración de la convivencia ciudadana, con el fin de impulsar y coordinar las 
actuaciones que procedan.

Artículo 8.  Comisión de Policía de Cataluña.
1. La Comisión de Policía de Cataluña es el órgano colegiado consultivo superior en 

materia de coordinación entre la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra y las policías 
locales en Cataluña.

2. La Comisión de Policía de Cataluña se adscribe al departamento titular de las 
competencias en materia de seguridad pública y está integrada por:

a) El consejero o consejera del departamento con competencias en materia de seguridad 
pública, que la preside.

b) Cinco vocales en representación de los ayuntamientos.
c) Cinco vocales en representación del Gobierno.
3. Las funciones de la Comisión de Policía de Cataluña son:
a) Conocer la aplicación de los convenios y demás acuerdos suscritos entre el 

departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública y los 
ayuntamientos, hacer el seguimiento de los mismos, emitir los informes y hacer las 
recomendaciones que procedan.

b) Conocer y debatir las cuestiones de carácter organizativo y operativo que afecten a la 
coordinación entre los cuerpos de la Policía de la Generalidad Mossos d'Esquadra y de las 
policías locales de Cataluña, presentar las propuestas que procedan a las autoridades y las 
instituciones competentes en la materia e informarles con carácter previo a su aprobación 
por el Gobierno.
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c) Emitir un informe preceptivo no vinculante en materia de organización y estructura 
interna al cual deben ajustarse las policías locales, y de acceso, formación y promoción de 
sus miembros.

d) Promover iniciativas y estudios para la mejora de la coordinación entre la Policía de la 
Generalidad Mossos d'Esquadra y las Policías Locales, y el fomento de la homogeneización 
de los medios y sistemas y de las actividades formativas.

e) Emitir un informe preceptivo no vinculante sobre las normas relativas a uniformidad y 
demás elementos de identificación de las Policías Locales que deban ser aprobadas por el 
departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública.

f) El resto de funciones que le atribuya la legislación vigente.
4. La Comisión de Policía de Cataluña puede crear Subcomisiones y Grupos de Trabajo, 

permanentes u ocasionales, para el mejor cumplimiento de sus funciones.
5. La organización interna y el funcionamiento de la Comisión de Policía de Cataluña 

deben establecerse por Decreto del Gobierno.

Artículo 9.  Las Juntas Locales de Seguridad.
1. En los municipios que tengan policía local debe existir una junta local de seguridad, 

como órgano colegiado de colaboración y coordinación general de los diversos cuerpos de 
policía y demás servicios de seguridad que operan en su territorio y de participación 
ciudadana en el sistema de seguridad.

2. La junta local de seguridad está integrada por el alcalde o la alcalde, que la preside, 
con voz y voto, y los vocales permanentes siguientes, también con voz y voto:

a) El delegado o delegada territorial del Gobierno, quien puede delegar su 
representación en el subdirector o subdirectora general, de acuerdo con el artículo 17.2.

b) El concejal o concejala delegado en materia de seguridad ciudadana.
c) El jefe o jefa de la comisaría de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra del 

municipio o, si no, el jefe o jefa del área básica policial o el mando que designe en los 
términos fijados por reglamento.

d) El jefe o jefa de la policía local o el mando que designe en los términos fijados por 
reglamento.

e) Si así lo acuerda la Administración del Estado, son también vocales de las juntas 
locales de seguridad, en el ámbito de sus competencias, los jefes de la Guardia Civil y del 
Cuerpo Nacional de Policía que tengan responsabilidades funcionales en el municipio.

3. Cuando lo requieran los asuntos a tratar, deben asistir también a la reunión de la junta 
local de seguridad, con voz pero sin voto, representantes de la judicatura y de la fiscalía, si 
así lo acuerda la Administración del Estado.

4. Pueden también ser invitados a participar en la junta local de seguridad, con voz pero 
sin voto, las asociaciones y entidades vecinales y ciudadanas del municipio, en el caso de 
que puedan ser afectadas por los asuntos a tratar.

5. Si los asuntos a tratar lo requieren, el presidente o presidenta o los vocales pueden 
asistir a las sesiones de la junta local de seguridad acompañados de los técnicos que crean 
convenientes y, especialmente, de las personas responsables de los servicios de 
emergencias, de los servicios sociales, de tráfico y seguridad vial y de juego y espectáculos, 
con voz pero sin voto.

Asimismo, pueden ser llamadas a comparecer ante la junta las personas responsables 
de los servicios de seguridad privada que actúen en el municipio.

6. El alcalde o la alcalde puede delegar excepcionalmente la presidencia de las sesiones 
de la junta local de seguridad al concejal o concejala de seguridad ciudadana.

7. La junta local de seguridad debe reunirse en sesión ordinaria, convocada por el 
presidente o presidenta, con carácter trimestral. Una de las sesiones anuales debe ser 
plenaria y deben ser invitados a la misma los vocales no permanentes y las personas y 
entidades a las que se refieren los apartados 3 y 4, con el objeto de conocer el plan de 
seguridad local y debatir la situación general de seguridad en el municipio.

8. Los acuerdos de la junta local de seguridad deben adoptarse por unanimidad y tienen 
carácter ejecutivo.
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Artículo 10.  Funciones de las juntas locales de seguridad.
Las juntas locales de seguridad tienen las funciones siguientes:
a) Analizar y valorar la situación de la seguridad pública en el municipio y concretar las 

políticas de seguridad correspondientes en el ámbito respectivo.
b) Elaborar y aprobar el plan de seguridad local y los planes de actuación específicos 

que sean procedentes en el ámbito respectivo, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
15.2 y 27, y hacer el seguimiento y evaluación de los mismos mediante un informe anual.

Los planes e informes deben enviarse al pleno del ayuntamiento, para que tenga la 
información de los mismos, y al consejero o consejera del departamento con competencias 
en materia de seguridad pública, de acuerdo con el artículo 31.6.

c) Conocer los planes de emergencias y los planes o medidas de seguridad vial, de 
seguridad en acontecimientos deportivos y de juego y espectáculos, y otros que incidan en la 
situación de seguridad del municipio, y tenerlos en cuenta en las previsiones del plan local 
de seguridad.

d) Conocer los servicios de seguridad privada que tienen autorización para operar en el 
municipio.

e) Concretar en el ámbito respectivo los medios y procedimientos establecidos de 
colaboración, coordinación y cooperación de los cuerpos y servicios de seguridad que 
actúan en el municipio, en el marco del convenio existente.

f) Promover las iniciativas y formular las propuestas que sean convenientes a los 
organismos competentes para la mejor colaboración, coordinación y cooperación de los 
cuerpos y servicios de seguridad.

g) Desplegar y ejecutar, si procede, las actuaciones establecidas por el convenio suscrito 
entre el departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública y el 
ayuntamiento.

h) El resto de funciones que les encomiende la normativa vigente.

Artículo 11.  Mesa de coordinación operativa.
1. Las juntas locales de seguridad deben crear una mesa de coordinación operativa, 

como órgano permanente y estable de coordinación y cooperación de los diversos cuerpos y 
servicios de seguridad en el municipio.

2. La mesa de coordinación operativa debe estar integrada por los jefes de la Policía de 
la Generalidad-Mossos d'Esquadra y de la policía local que son miembros de la junta local 
de seguridad y, si procede, por los demás mandos de policía o de seguridad que determine 
la junta local. Los jefes de policía que son miembros de la mesa pueden ser asistidos por los 
funcionarios y técnicos que sean precisos por razón de las actuaciones que deben llevarse a 
cabo.

3. La mesa de coordinación operativa tiene las funciones siguientes:
a) Ejecutar los acuerdos de la junta local de seguridad, en los términos establecidos por 

la propia junta.
b) Asegurar el intercambio de información entre los cuerpos y servicios de seguridad que 

actúan en el municipio, por medio de los instrumentos y procedimientos establecidos por la 
normativa vigente y el convenio suscrito.

c) Asegurar la coordinación operativa de las actuaciones de los diversos cuerpos y 
servicios de seguridad en el municipio y la de los recursos en materia de seguridad 
presentes en el municipio.

d) Elaborar propuestas de planes de seguridad y de coordinación de servicios de 
seguridad, y presentarlos a la junta local para que, si procede, los apruebe.

e) Elevar a la junta local de seguridad las propuestas que crea convenientes a efectos de 
mejorar la colaboración entre los diversos cuerpos y servicios de seguridad y su eficacia y 
eficiencia en el municipio.

f) El resto de funciones que le sean encomendadas por la junta local de seguridad y la 
normativa vigente.

4. En todo caso, las fuerzas y cuerpos de seguridad deben actuar bajo las órdenes 
inmediatas de los mandos orgánicos respectivos.
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Artículo 12.  Comisiones regionales de seguridad.
1. Los municipios de una misma región policial deben integrarse en una comisión 

regional de seguridad. Por criterios de eficiencia, puede establecerse por decreto otra 
agrupación territorial de municipios para formar una comisión.

2. Componen las comisiones regionales de seguridad:
a) El consejero o consejera del departamento con competencias en materia de seguridad 

pública, que la preside, o la persona en quien delegue.
b) Los alcaldes de los municipios que la integran, que pueden delegar su representación 

en el concejal o concejala competente en materia de seguridad.
c) El delegado o delegada territorial del Gobierno, que puede delegar su representación 

en el subdirector o subdirectora general, de acuerdo con el artículo 17.2.
d) El jefe o jefa de la comisaría de la región policial, o el mando en quien delegue, en los 

términos establecidos por reglamento.
e) El jefe o jefa de la comisaría del área básica policial, o el mando en quien delegue, en 

los términos establecidos por reglamento.
f) Los jefes de las policías municipales de los ayuntamientos, si procede.
3. Si así lo acuerda la Administración del Estado, son también vocales, con voz y voto, 

en el ámbito de sus competencias, los jefes de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de 
Policía que tengan responsabilidades funcionales en el municipio.

4. Si lo requieren los asuntos a tratar, asisten también a las reuniones de las comisiones 
regionales de seguridad, con voz pero sin voto, representantes de la judicatura y de la 
fiscalía, si así lo acuerda la Administración del Estado.

5. El presidente o presidenta de la comisión regional de seguridad puede invitar a 
participar en las sesiones, con voz pero sin voto, a representantes de las entidades 
ciudadanas que actúen en su ámbito territorial cuando se vean afectadas por los asuntos 
que deben tratarse en dichas sesiones.

6. Si los asuntos a tratar lo requieren, el presidente o presidenta o los vocales pueden 
asistir a las sesiones de la comisión acompañados del personal técnico que crean 
conveniente, con voz pero sin voto, especialmente de las personas responsables de 
emergencias, de servicios sociales, de tráfico y seguridad vial y de juego y espectáculos de 
su ámbito territorial. Asimismo, el presidente o presidenta puede requerir la presencia ante la 
comisión de las personas responsables de los servicios de seguridad privada que actúen en 
su ámbito territorial.

7. Las comisiones regionales de seguridad tienen las funciones siguientes:
a) Analizar y valorar la situación de la seguridad pública en los municipios que las 

integran, evaluar las necesidades y los recursos disponibles y participar en la definición de 
las políticas de seguridad correspondientes en su ámbito.

b) Elaborar los planes de seguridad que consideren convenientes en su ámbito territorial, 
proponerlos a los órganos decisorios competentes y hacer el seguimiento y evaluación de 
los mismos.

c) Elaborar el plan de seguridad regional, que debe tener en cuenta los planes de 
seguridad locales de los municipios comprendidos en la región policial, y las directrices del 
Plan general de seguridad de Cataluña establecido por el artículo 15, y someterlo a la 
aprobación del consejero o consejera del departamento con competencias en materia de 
seguridad pública.

d) Conocer los planes de emergencias y los planes o medidas de seguridad vial, de 
seguridad en acontecimientos deportivos, de juego y espectáculos y los que incidan en la 
situación de seguridad de los municipios que las integran.

e) Promover las iniciativas y formular las propuestas que sean convenientes a los 
organismos competentes para la mejora de la seguridad en los municipios que las integran.

f) Elaborar los informes que crean convenientes sobre la seguridad en los municipios de 
su ámbito y presentarlos a los organismos que procedan.
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Artículo 13.  Reglamentación de las juntas y de las comisiones.
El Gobierno debe aprobar por decreto la normativa general sobre organización y 

funcionamiento de las juntas locales de seguridad y las comisiones regionales de seguridad. 
Estos órganos pueden aprobar su reglamento de funcionamiento interno, atendiendo a las 
previsiones de la presente Ley y las normas que la desarrollen.

Artículo 14.  Escuela de Policía de Cataluña.
1. La Escuela de Policía de Cataluña es un organismo autónomo de carácter 

administrativo adscrito al departamento titular de las competencias en materia de seguridad 
pública que se regula por la ley que le es propia.

2. La Escuela de Policía de Cataluña tiene como tareas principales la formación básica, 
de mandos y de las especialidades de los miembros de la Policía de la Generalidad-Mossos 
d'Esquadra y de las policías locales de Cataluña, y presta apoyo al departamento titular de 
las competencias en materia de seguridad pública y a los ayuntamientos en los procesos de 
selección del personal de los cuerpos respectivos.

3. La Escuela de Policía de Cataluña contribuye al estudio, investigación y divulgación de 
materias relativas a la policía y la seguridad ciudadana.

Artículo 15.  Plan general de seguridad de Cataluña.
1. El Gobierno, en el ejercicio de sus competencias, a propuesta del consejero o 

consejera del departamento competente en materia de seguridad pública y con el 
conocimiento previo de la Comisión del Gobierno para la Seguridad y del Consejo de 
Seguridad de Cataluña, debe aprobar el Plan general de seguridad de Cataluña, que debe 
integrar las previsiones generales de riesgos, actuaciones y medios, incluidos los de 
seguridad privada, en materia de seguridad ciudadana, emergencias, seguridad vial y otros 
que afecten a la convivencia ciudadana y la seguridad de las personas y los bienes en 
Cataluña.

2. Los deberes o las prestaciones personales o patrimoniales de los ciudadanos se 
determinan de acuerdo con las disposiciones legales de aplicación.

3. El Plan de seguridad de Cataluña tiene periodicidad cuatrienal, sin perjuicio de que, 
por razones de urgencia o de necesidad, deba modificarse antes de haber transcurrido dicho 
plazo.

4. El Plan general de seguridad de Cataluña debe establecer las directrices y los criterios 
técnicos para la elaboración de los planes locales y regionales de seguridad, al efecto de 
conseguir la coordinación y la integración adecuadas. En la elaboración del Plan deben 
tenerse en cuenta las recomendaciones del Consejo de Seguridad de Cataluña.

5. El Plan general de seguridad de Cataluña debe presentarse al Parlamento.

CAPÍTULO III
La Administración General y Territorial de Seguridad

Artículo 16.  El departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública.
1. El departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública, de 

conformidad con los objetivos generales establecidos por el Gobierno, es el órgano 
responsable de dirigir la política de seguridad de la Generalidad.

2. Corresponden al departamento titular de las competencias en materia de seguridad 
pública la dirección superior del Cuerpo de Mossos d'Esquadra, la coordinación de las 
policías locales y el resto de funciones que le otorgan la presente Ley y el ordenamiento 
jurídico.

Artículo 17.  Estructura territorial del departamento titular de las competencias en materia de 
seguridad pública.

1. Corresponde a los delegados territoriales del Gobierno, de acuerdo con la disposición 
adicional cuarta, la potestad sancionadora en las materias que son competencia del 
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departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública, de conformidad 
con las leyes sectoriales que las regulan y sin perjuicio de las competencias atribuidas 
expresamente a las demás autoridades en materia de seguridad.

2. En cada delegación territorial del Gobierno existe una subdirección general, que debe 
cumplir las funciones que se establezcan por reglamento. La coordinación de las funciones, 
servicios y procedimientos administrativos que son competencia del departamento titular de 
las competencias en materia de seguridad pública corresponde al subdirector o subdirectora 
general.

Téngase en cuenta que el apartado 2 mantiene su vigencia con rango reglamentario, según 
establece la disposición final 1.1.c) de la Ley 11/2011, de 29 de diciembre. Ref. BOE-
A-2012-548.

3. En todo caso, corresponde al consejero o consejera del departamento titular de las 
competencias en materia de seguridad pública la coordinación superior en el ámbito de 
Cataluña de las actuaciones en materia de seguridad que llevan a cabo los delegados 
territoriales del Gobierno.

Artículo 18.  Mapa policial de Cataluña.
El Gobierno debe aprobar por decreto el mapa policial de Cataluña, de acuerdo con las 

disposiciones del Plan territorial general de Cataluña. El mapa policial organiza el territorio 
de Cataluña en áreas básicas policiales y en regiones policiales, y tiene en cuenta las 
realidades metropolitanas en su organización territorial.

Artículo 19.  Áreas básicas policiales.
1. El área básica policial es la unidad mínima, geográfica y poblacional, dotada de unos 

servicios básicos para la atención primaria de las demandas de prevención, seguridad 
ciudadana, control del tráfico e investigación de primer nivel. El servicio básico se compone, 
por una parte, de una comisaría principal de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra 
y de las demás comisarías desconcentradas que requieran las necesidades y extensión del 
área, y, por otra, de los cuerpos de policía local que existan en el territorio, coordinados por 
las juntas locales correspondientes.

2. El Gobierno debe determinar el ámbito de las áreas básicas policiales de acuerdo con 
criterios demográficos y geográficos y en función de la demanda social y local de servicios 
de seguridad. La delimitación de las áreas básicas policiales debe adecuarse a los términos 
de los municipios y, si procede, a su organización administrativa, territorial y judicial.

Artículo 20.  Regiones policiales.
1. La agrupación de varias áreas básicas policiales, de acuerdo con criterios del Plan 

territorial general de Cataluña, forma una región policial. Cada región policial debe tener una 
comisaría regional, con sede en la comisaría del área básica policial que determine el 
Gobierno, por razones de eficacia, de eficiencia, de desconcentración, económicas, sociales, 
demográficas e históricas.

2. En las comisarías regionales deben situarse los servicios de apoyo logístico y las 
especialidades policiales que, por sus características, trasciendan el ámbito de las áreas 
básicas policiales, y en ellas se lleva a cabo la gestión descentralizada de los servicios 
técnicos y administrativos centrales.
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CAPÍTULO IV
Relaciones entre Administraciones

Artículo 21.  Principios de relación entre Administraciones.
Las administraciones públicas con competencias sobre seguridad deben atenerse, en 

sus relaciones mutuas, a los principios siguientes:
a) Lealtad institucional y pleno respeto al ejercicio de las competencias que 

corresponden a las demás administraciones.
b) Información recíproca, especialmente cuando sea precisa para cumplir mejor las 

competencias de cada administración.
c) Coordinación en la actuación y en la prestación de los servicios.
d) Colaboración y cooperación, que incluye la asistencia mutua para cumplir mejor las 

competencias de cada administración.

Artículo 22.  Información estadística.
El Gobierno, especialmente por medio del departamento titular de las competencias en 

materia de seguridad pública, de acuerdo con la normativa estadística vigente en Cataluña, 
debe promover:

a) La innovación, desarrollo y consolidación de las actividades estadísticas en materia de 
seguridad, con el fin de constituir un sistema estadístico coherente, fiable, actualizado, 
equiparable con los sistemas del entorno y útil para la toma de decisiones en los ámbitos de 
la Administración relacionados con la seguridad pública.

b) La comparabilidad de las informaciones estadísticas que producen las diversas 
administraciones públicas competentes en materia de seguridad.

c) El intercambio de información estadística en materia de seguridad entre el 
departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública y el Ministerio del 
Interior, en el seno de la Junta de Seguridad de Cataluña, sin perjuicio de lo dispuesto por la 
normativa estadística vigente en Cataluña.

d) La coherencia, en el marco del Sistema Estadístico de Cataluña, de las diversas 
actividades estadísticas relacionadas con las infracciones penales, especialmente en materia 
judicial, fiscal y de ejecución penal.

Artículo 23.  Informes sobre la seguridad.
1. El departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública debe 

elaborar un informe anual sobre la seguridad interior en Cataluña, basado en las actividades 
estadísticas reguladas por el Plan estadístico de Cataluña, y debe ponerlo a disposición de 
las autoridades y de los órganos interesados, especialmente la Junta de Seguridad de 
Cataluña, la Comisión de Policía de Cataluña, las juntas locales de seguridad, el Consejo de 
Seguridad de Cataluña y el Parlamento.

2. El departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública, a 
petición de los ayuntamientos o de oficio, puede elaborar informes de diagnosis y análisis 
sobre la seguridad en un determinado ámbito territorial, local o supramunicipal. Estos 
informes deben ponerse a disposición de los alcaldes para que los envíen a las juntas 
locales correspondientes.

Artículo 24.  Informaciones policiales.
1. Las autoridades y los miembros del Cuerpo de la Policía de la Generalidad - Mossos 

d'Esquadra y de los cuerpos de policía local de Cataluña están obligados a facilitarse 
mutuamente la información que sea relevante para el cumplimiento de las funciones 
respectivas, sin perjuicio de la reserva que proceda por razón de la materia y con pleno 
respeto a la legislación aplicable, en particular la relativa a la protección de datos personales.

2. El departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública gestiona 
y mantiene un sistema unificado de informaciones policiales, al cual tienen acceso la Policía 
de la Generalidad-Mossos d'Esquadra y las policías locales de Cataluña. Un convenio de 
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adhesión bilateral entre este departamento y el ayuntamiento correspondiente debe regular 
las condiciones del acceso y la participación de cada cuerpo de policía local en este sistema 
unificado de información.

3. La Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra debe facilitar el acceso de las 
policías locales a otras bases de datos, en los supuestos de interés local que se determinen 
por reglamento.

4. Mediante un convenio, las policías locales pueden usar el software de aplicación de la 
Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra y trabajar en redes integradas de información 
policial.

5. El departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública debe 
establecer por reglamento los protocolos de acceso, consulta e intercambio de datos, de uso 
del software de aplicación y, si procede, los relativos a los sistemas de comunicaciones 
policiales.

Los convenios suscritos con los municipios que se adhieran al sistema unificado de 
información deben concretar en cada caso las modalidades y condiciones del acceso y 
participación de las policías locales en las redes integradas de información, de acuerdo con 
lo establecido por el apartado 2.

6. Las corporaciones locales que dispongan de policía local deben enviar al 
departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública y hacer pública, 
dentro del primer trimestre de cada año, de acuerdo con los criterios unificados de 
elaboración que establezca dicho departamento, la documentación siguiente:

a) La memoria de los servicios prestados en el año anterior.
b) Los datos registrales de delitos, faltas e incidencias diversas.
c) Las dotaciones de recursos humanos y materiales.
7. El departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública debe 

promover el intercambio de información de interés policial entre el Cuerpo de Mossos 
d'Esquadra y los cuerpos estatales, así como con los organismos europeos de cooperación y 
coordinación interpolicial, en el seno de la Junta de Seguridad de Cataluña.

Artículo 25.  Coordinación de las policías locales.
1. El Gobierno, por medio del departamento titular de las competencias en materia de 

seguridad pública, tiene la responsabilidad de hacer efectiva la coordinación de las policías 
locales, la cual implica la determinación de los medios y de los sistemas de relación que 
hacen posible la acción conjunta de estos cuerpos, mediante las autoridades competentes, 
de modo que se consiga la integración de las actuaciones particulares respectivas dentro del 
conjunto del sistema de seguridad que les es confiado.

2. La coordinación de la actividad de las policías locales debe extenderse, en todo caso, 
a las funciones siguientes:

a) Promover la homogeneización de los medios técnicos y la uniformidad de los demás 
elementos comunes.

b) Establecer las normas básicas de estructura y organización interna a que deben 
atenerse las policías locales, y la normativa de acceso, formación y promoción de sus 
miembros.

c) Determinar por reglamento, previo informe de la Comisión de Policía de Cataluña, los 
tipos de armas que deben utilizar las policías locales ; las características de los depósitos de 
armas ; las normas para administrarlas, y las medidas de seguridad necesarias para evitar 
su pérdida, sustracción o uso indebido, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
armamento.

d) Establecer, previo informe de la Comisión de Policía de Cataluña, las características 
comunes de los uniformes, insignias, distintivos, equipo, vehículos y demás complementos 
de las policías locales que puedan ser uniformados, para garantizar la efectividad operativa y 
la identificación pública de los policías locales, sin perjuicio de que cada municipio pueda 
añadir elementos característicos propios.
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Artículo 25 bis.  Registro de las policías locales de Cataluña.
1. Se crea el Registro de las policías locales de Cataluña como instrumento adscrito al 

departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública para el 
cumplimiento de las responsabilidades de coordinación de las policías locales y para la 
expedición del documento de acreditación profesional.

2. El ámbito de este registro comprende todos los miembros de los cuerpos de policía 
local, cualquiera que sea su vinculación, así como los vigilantes municipales.

3. En el Registro de policías locales de Cataluña deben anotarse los datos personales y 
profesionales que se determinen reglamentariamente siempre que sean pertinentes y 
adecuados para el ejercicio de las competencias de coordinación y ordenación de las 
policías locales establecidas por la normativa vigente y de acuerdo con la legislación de 
protección de datos de carácter personal.

La información del registro debe ser accesible a los ayuntamientos que lo requieran para 
el ejercicio de sus competencias.

4. Los ayuntamientos deben tener actualizados los datos de su personal que consten en 
el Registro.

Artículo 25 ter.  Documento de acreditación profesional.
Todos los miembros de los cuerpos de policías locales tienen que llevar un documento 

de acreditación profesional. Las características, los elementos y el contenido del documento 
de acreditación debe determinarlos por reglamento el departamento competente en materia 
de seguridad pública y debe ser expedido por el órgano o la autoridad municipal 
correspondiente. En este documento debe figurar, como mínimo, el municipio de 
pertenencia, la identificación de la categoría profesional y el número de registro individual. 
Debe garantizarse, en cualquier caso, la visibilidad de la identificación.

Artículo 26.  Asistencia mutua.
1. El Gobierno, especialmente por medio del departamento titular de las competencias 

en materia de seguridad pública, debe facilitar a los municipios el asesoramiento técnico que 
el diseño de las políticas locales de seguridad y la operatividad de los servicios locales de 
seguridad correspondientes requieran.

2. La Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra y las policías locales deben prestarse 
la asistencia mutua que el ejercicio eficaz de las funciones respectivas requiera.

3. Mediante un convenio pueden concretarse el alcance y modalidades de la asistencia, 
especialmente cuando se refiere a:

a) La planificación de la actuación de los servicios policiales concurrentes y compartidos 
y de las operaciones conjuntas.

b) El apoyo de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra a los municipios que no 
disponen de policía local, prestándoles los servicios propios de ésta, de acuerdo con la 
legislación reguladora de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra y de la policía 
local.

c) El apoyo de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra a los municipios 
prestándoles los servicios temporales o específicos que, por razón de su volumen o 
especialización, las policías locales no pueden asumir, de acuerdo con la legislación 
reguladora de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra y de la policía local.

d) La formación profesional, mediante la Escuela de Policía de Cataluña, y la formación 
ocupacional, mediante los recursos educativos propios de cada cuerpo.

4. La Comisión de Policía de Cataluña debe estar informada de las actuaciones de 
asistencia mutua entre la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra y las policías locales 
y debe supervisarlas, sin perjuicio de las funciones que corresponden a las juntas locales de 
seguridad y al mando superior de los cuerpos.

Artículo 27.  Convenios.
1. El Gobierno, por medio del departamento titular de las competencias en materia de 

seguridad pública, y los ayuntamientos interesados pueden firmar convenios de colaboración 
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con el objeto de concretar las formas y procedimientos de coordinación y cooperación en los 
servicios y actuaciones para el desarrollo de políticas públicas en los diferentes ámbitos de 
la seguridad.

Estos convenios deben incluir, si procede, protocolos que delimiten las actuaciones de 
los servicios respectivos, especialmente los policiales, en los ámbitos donde coincidan o 
puedan coincidir las acciones respectivas.

Pueden formar parte de los mismos, según el objeto del convenio, otros departamentos 
de la Generalidad y otras administraciones, instituciones y entidades públicas o privadas.

2. Los convenios pueden establecer la creación de comisiones y grupos de trabajo para 
llevar a cabo las actuaciones previstas. En general, sin perjuicio de las particularidades 
derivadas de su objeto o composición, estos órganos deben vincularse a las juntas locales o 
a las comisiones regionales de seguridad, según corresponda.

3. Los convenios deben establecer, a todos los efectos, las actuaciones que deben 
llevarse a cabo, su financiación, los órganos encargados de dichas actuaciones, su duración 
y las demás formas de extinción que procedan.

4. En todo caso, los convenios de colaboración entre los cuerpos de seguridad deben 
establecer:

a) Los objetivos y finalidades que persiguen.
b) La delimitación y asignación de servicios entre los cuerpos, según las funciones 

propias de cada uno, con indicación de los que prestan con carácter propio y exclusivos y de 
los compartidos.

c) Los protocolos de actuación en los servicios compartidos.
d) Los estándares generales de presencia policial.
e) El alcance y los protocolos de la cooperación en materia de información policial.
f) El alcance y los protocolos de la cooperación en materia de coordinación operativa.
g) El alcance y los protocolos de los servicios unificados o de gestión conjunta.
h) Los procedimientos de recogida y tratamiento de información.
i) El ámbito y el procedimiento de elaboración de los planes de actuación conjunta.
j) Los procedimientos de evaluación de resultados.
k) Los procedimientos de información al público.
5. Los convenios deben garantizar que el contenido y la calidad de los servicios de 

seguridad que reciben los ciudadanos sean equiparables, con independencia del lugar de 
residencia, y que sean equivalentes entre los municipios con características 
sociodemográficas similares.

6. Deben firmar los convenios en materia de seguridad el consejero o consejera del 
departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública, el alcalde o la 
alcalde del municipio correspondiente y, si procede, las personas titulares de los demás 
departamentos, administraciones, instituciones y entidades que participen en los mismos.

7. Los convenios deben publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya en el 
plazo de un mes a contar del momento en que se firmen.

Artículo 28.  Delimitación de servicios.
1. Los convenios suscritos pueden delimitar de forma concreta los servicios que deben 

llevar a cabo en el municipio la Policía de la Generalidad - Mossos d'Esquadra y la policía 
local, de acuerdo, en todo caso, con las funciones asignadas por la normativa vigente, 
especialmente las que especifican los apartados 2, 3 y 4.

2. Son funciones propias de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra:
a) La protección de las autoridades de la Generalidad y la vigilancia y custodia de los 

edificios, instalaciones y dependencias propios.
b) Las de policía de seguridad ciudadana y el orden público.
c) Las de policía administrativa.
d) Las que le corresponden como policía judicial.
e) Las de policía de tráfico interurbano.
3. Son funciones propias de las policías locales:
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a) La protección de las autoridades de la corporación local y la vigilancia y custodia de 
los edificios, instalaciones y dependencias de la misma corporación.

b) Las de policía de tráfico urbano.
c) Las de policía administrativa en el ámbito de las competencias municipales y, 

especialmente, las relacionadas con la normativa medioambiental.
d) La colaboración en las funciones de policía de seguridad ciudadana y orden público, 

de acuerdo con lo que especifique la junta local de seguridad.
e) Las de policía comunitaria en los ámbitos de la convivencia vecinal y de los servicios 

públicos locales.
f) Las que le corresponden como policía judicial, especialmente con relación al tráfico.
4. Son funciones compartidas entre la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra y las 

policías locales:
a) Las de policía de proximidad y el auxilio y asistencia a los ciudadanos.
b) La intervención en la resolución amistosa de conflictos privados, si son requeridas 

para ello.
c) La vigilancia de espacios públicos.

Artículo 29.  Servicios unificados y de gestión conjunta.
1. Puede establecerse mediante convenio la creación de servicios unificados o bien de 

gestión conjunta de la Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra y de las policías locales, 
siempre que sus características lo permitan.

2. El departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública debe 
promover, mediante convenio, la creación de servicios unificados o conjuntos de recepción 
de denuncias y otros servicios de atención directa a los ciudadanos.

3. La iniciativa y la propuesta de creación de servicios unificados o de gestión conjunta 
corresponden indistintamente al departamento titular de las competencias en materia de 
seguridad pública y a las corporaciones locales, y deben ser objeto de tratamiento en las 
juntas locales de seguridad y, si procede, del convenio correspondiente.

4. La dirección técnica de los servicios unificados o de gestión conjunta corresponde al 
cuerpo que tenga como propia la competencia sobre la actividad objeto del acuerdo o 
convenio. La dirección técnica incluye, en todo caso, el establecimiento de estándares y 
reglas de procedimiento operativo y de gestión de sistemas.

5. En materia de seguridad ciudadana y orden público corresponde al departamento 
titular de las competencias en materia de seguridad pública asegurar servicios en cantidad y 
calidad homologables en cualquier parte de Cataluña, adoptando las disposiciones 
generales y técnicas que garanticen la coherencia de las estrategias y la armonización de las 
actuaciones policiales en los diversos territorios.

Artículo 30.  Centro de atención y gestión de emergencias.
1. La Generalidad debe tener un centro integrado y permanente de atención a las 

demandas en materia de emergencias y protección civil, policía y urgencias sanitarias que 
debe gestionar los procedimientos y recursos destinados a dar respuesta a las mismas.

2. El número de teléfono unificado 112, de acuerdo con la normativa de la comunidad 
europea, debe ser de acceso universal y gratuito para el conjunto del territorio y de la 
población de Cataluña.

3. Los medios de comunicación social deben atender en todo caso las demandas del 
centro a que se refiere el apartado 1 o de las autoridades competentes, en ejercicio de sus 
funciones de planificación y gestión de la emergencia, en lo que concierne a la difusión 
gratuita de mensajes y a la información de interés colectivo a la población.

Artículo 31.  Planificación conjunta.
1. Los planes de seguridad pueden ser municipales, supramunicipales o regionales, de 

carácter general, sectorial, estacional y específico.
2. Los planes de seguridad deben elaborarse teniendo en cuenta los objetivos de las 

políticas de seguridad acordadas por los órganos superiores y de coordinación y las 
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directrices técnicas que apruebe el departamento titular de las competencias en materia de 
seguridad pública, con el objeto de facilitar la homogeneidad y la integración.

3. Los planes de seguridad deben tener en cuenta, en su ámbito respectivo, las 
previsiones contenidas en los planes de protección civil, seguridad vial, seguridad en juego y 
espectáculos y demás que puedan afectarlos.

4. Las juntas locales de seguridad deben aprobar un plan general de seguridad para el 
municipio respectivo, que debe analizar la situación de seguridad ; debe definir los objetivos 
generales y las prioridades, los medios y los recursos disponibles, incluidos los de seguridad 
privada que, si procede, pueden utilizarse para alcanzarlos ; debe especificar las acciones 
que deben emprenderse, con el calendario de aplicación, los métodos de seguimiento y 
evaluación adecuados y el periodo de vigencia.

5. Las juntas locales de seguridad pueden aprobar planes sectoriales, estacionales y 
específicos de seguridad, según aconseje la situación de seguridad del municipio.

6. Los planes de seguridad aprobados por las juntas locales deben enviarse al consejero 
o consejera del departamento con competencias en materia de seguridad pública, que debe 
trasladarlos a los órganos superiores de coordinación y participación.

7. La aprobación de planes de seguridad de ámbito supramunicipal o regional 
corresponde al consejero o consejera del departamento con competencias en materia de 
seguridad pública, salvo el Plan general de seguridad de Cataluña, que corresponde al 
Gobierno, previo conocimiento de la Comisión del Gobierno para la Seguridad, a propuesta 
de dicho consejero o consejera. Si la trascendencia de las acciones que deben emprenderse 
lo aconseja, el consejero o consejera del departamento con competencias en materia de 
seguridad pública puede presentar al Gobierno la aprobación de planes de seguridad de 
ámbito supramunicipal o regional, de carácter general, sectorial, estacional o específico.

8. Las comisiones regionales de seguridad deben proponer al consejero o consejera del 
departamento con competencias en materia de seguridad pública la aprobación de planes de 
seguridad para su ámbito territorial.

9. El consejero o consejera del departamento con competencias en materia de seguridad 
pública debe comunicar la aprobación de planes de seguridad supramunicipales y regionales 
a las juntas locales, a las comisiones regionales de seguridad que resulten afectadas por los 
mismos y a los órganos superiores de coordinación y participación, para que tengan 
conocimiento de los mismos y, si procede, para que hagan la adecuación de sus actuaciones 
a los mismos.

CAPÍTULO V
Relaciones con los ciudadanos

Artículo 32.  Participación ciudadana.
1. Los ciudadanos tienen derecho a participar en las tareas de seguridad pública 

mediante las asociaciones y entidades que tienen representación en el Consejo de 
Seguridad de Cataluña, las juntas locales y las comisiones regionales de seguridad.

2. Los órganos competentes para la aprobación de los planes de seguridad pueden 
hacer las consultas previas que crean necesarias a las asociaciones y entidades que 
representen intereses y colectivos que resulten afectados por los mismos.

Artículo 33.  Derecho de información.
1. Los ciudadanos tienen derecho a ser informados de las situaciones de especial riesgo 

para la seguridad pública que afecten a su comunidad o una zona o un ámbito determinado, 
y de las medidas preventivas adecuadas para afrontarlas.

2. Los ciudadanos tienen derecho a ser informados de las medidas previstas en los 
planes de seguridad que puedan afectar a sus derechos e intereses y al normal desarrollo de 
la convivencia ciudadana.

3. Los órganos competentes para aprobar los planes y las medidas correspondientes 
para afrontar situaciones de especial riesgo deben establecer los medios adecuados para la 
difusión pública de las informaciones a que se refieren los apartados 1 y 2.
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Artículo 34.  Quejas y peticiones.
1. Los ciudadanos pueden dirigir a las autoridades de seguridad las quejas y peticiones 

que crean oportunas sobre la prestación de los diversos servicios de seguridad y la 
actuación de los agentes.

2. El Gobierno, mediante decreto, debe crear, en el seno del departamento titular de las 
competencias en materia de seguridad pública, un servicio que permita la recepción y 
respuesta de las quejas y peticiones de los ciudadanos en materia de seguridad pública y, si 
procede, el seguimiento de actuaciones ulteriores, y que constituya una vía permanente de 
comunicación con los ciudadanos en el ámbito de la seguridad.

Artículo 35.  Atención a los ciudadanos.
El Gobierno debe promover de forma constante la simplificación y facilidad del acceso de 

los ciudadanos a los servicios de seguridad, especialmente en los ámbitos de la información, 
de la recepción de denuncias, de la atención de emergencias y de la recepción y tramitación 
de quejas y peticiones. A tal efecto debe promover la adaptación de los servicios al estado 
de las tecnologías de la comunicación de cada momento y, si procede, su integración y 
unificación.

Artículo 36.  Carta de servicio públicos.
La Generalidad debe establecer, previo informe del Consejo de Seguridad de Cataluña, 

la Carta de servicios públicos de seguridad, que debe reunir los derechos y deberes de los 
ciudadanos en este ámbito, de acuerdo con la legislación vigente.

Disposición adicional primera.  Autoridades de la Administración de la Generalidad 
competentes para sancionar en materia de seguridad ciudadana.

1. Sin perjuicio de las competencias que la legislación vigente atribuye al Gobierno de la 
Generalidad, los titulares de los órganos del departamento con competencias en materia de 
seguridad pública que tengan la condición de autoridades responsables de la protección de 
personas y bienes y del mantenimiento de la seguridad ciudadana tienen competencia para 
imponer sanciones, de acuerdo con lo establecido por la legislación correspondiente en la 
materia.

2. Corresponden a las autoridades competentes, de acuerdo con el apartado 1, las 
atribuciones siguientes:

a) Las determinadas por la Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de protección de la 
seguridad ciudadana. Con respecto a las facultades sancionadoras establecidas por dicha 
Ley, son competentes:

1.º El Gobierno de la Generalidad para imponer multas de hasta 600.000 euros y 
cualquiera de las restantes sanciones por infracciones muy graves, graves o leves.

2.º El consejero o consejera del departamento con competencias en materia de 
seguridad pública para imponer multas de hasta 300.000 euros y cualquiera de las restantes 
sanciones por infracciones muy graves, graves o leves.

3.º El resto de autoridades a que se refiere el apartado 1 para imponer multas de hasta 
60.000 euros y cualquiera de las restantes sanciones por infracciones muy graves, graves y 
leves.

b) Las determinadas por la Ley del Estado 5/2014, de 4 de abril, de seguridad privada. 
Respecto a las facultades sancionadoras establecidas por dicha ley, son competentes:

1.º El consejero o consejera del departamento con competencias en materia de 
seguridad pública, en cuanto a las infracciones muy graves.

2.º El director o directora general competente en materia de administración de seguridad, 
en cuanto a las infracciones graves y leves, sin perjuicio de lo establecido por el apartado 
tercero.

3.º Los titulares de la dirección de los servicios territoriales del departamento con 
competencias en materia de seguridad pública, en su ámbito territorial respectivo, en cuanto 
a las infracciones graves y leves que cometan los establecimientos y las instalaciones 
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industriales, comerciales y de servicios que estén obligados a adoptar medidas de 
seguridad.

c) Las restantes atribuciones según la legislación vigente, con las correspondencias 
siguientes:

1.º Las atribuciones del ministro o ministra de Interior y de los secretarios de Estado 
corresponden al consejero o consejera del departamento con competencias en materia de 
seguridad pública.

2.º Las atribuciones de las personas titulares de las direcciones generales y de las 
delegaciones y subdelegaciones del Gobierno del Estado corresponden al director o 
directora general de Seguridad Ciudadana.

3. Todas las autoridades y funcionarios públicos, en el ámbito de sus competencias, 
deben colaborar con las autoridades a que se refieren los apartados 1 y 2 y prestarles el 
auxilio que sea posible, de cara a la consecución de las finalidades definidas por la presente 
Ley.

4. En el supuesto de que las autoridades autonómicas y los miembros de los cuerpos de 
policía de Cataluña deban solicitar ayuda y colaboración a los particulares, es preciso 
atenerse a lo dispuesto por el artículo 5.2 de la Ley orgánica 1/1992.

Disposición adicional segunda.  Competencias de los alcaldes para sancionar en materia 
de seguridad ciudadana.

Por infracciones establecidas por la legislación vigente en materia de seguridad 
ciudadana, los alcaldes tienen competencias, previa audiencia de la junta local de seguridad, 
para imponer las sanciones de suspensión de las autorizaciones o permisos que hubieran 
concedido los municipios y de multa, cuando así lo haya establecido la legislación vigente, 
en los términos en que ésta lo haga.

Disposición adicional tercera.  Autoridades competentes para sancionar en materia de 
protección civil, tráfico, juego y espectáculos.

1. Son autoridades competentes para sancionar en materia de protección civil, tráfico, 
juego y espectáculos el Gobierno, el consejero o consejera del departamento con 
competencias en materia de seguridad pública y las personas titulares de los órganos de 
este departamento, en los términos establecidos por la legislación específica 
correspondiente.

2. Son autoridades competentes para sancionar en materia de protección civil, tráfico y 
espectáculos los alcaldes, en los términos establecidos por la legislación específica 
correspondiente.

Disposición adicional cuarta.  Atribuciones de los delegados territoriales del Gobierno.
1. Los delegados territoriales del Gobierno tienen, además, la condición de delegados 

del departamento titular de las competencias en materia de seguridad pública, de los cuales 
dependen orgánica y funcionalmente en lo que concierne al ámbito competencial respectivo.

2. Los delegados territoriales del Gobierno son nombrados y separados del cargo por 
decreto del Gobierno, a propuesta conjunta del consejero o consejera de la Presidencia y del 
consejero o consejera titular de las competencias en materia de seguridad pública.

3. En todo caso, corresponde a los consejeros titulares de los departamentos con 
competencias en materia de seguridad pública la coordinación de la ejecución de las 
competencias del departamento respectivo en el ámbito territorial correspondiente.

Disposición adicional quinta.  Régimen especial de la Ciudad de Barcelona.
El desarrollo de la presente Ley debe tener en cuenta lo establecido por la Ley 22/1998, 

de 30 de diciembre, de la Carta municipal de Barcelona.
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Disposición adicional sexta.  El Cuerpo de Agentes Rurales.
Los agentes rurales, cuando actúen como agentes de la autoridad, en el ejercicio de las 

funciones que les atribuye la Ley que regula este Cuerpo, tienen acceso a la información y 
deben integrarse en el sistema de seguridad de Cataluña.

Disposición adicional séptima.  Personal de seguridad privada.
1. De acuerdo con las atribuciones de coordinación de los servicios de seguridad privada 

con la policía de las instituciones propias de Cataluña que son competencia de la 
Generalidad, el personal de seguridad privada, cuando preste servicios para garantizar la 
seguridad en las infraestructuras y los servicios de transporte público de Cataluña por cuenta 
de la Administración o de entidades del sector público o empresas operadoras, y siempre 
que el desarrollo de las funciones se derive del servicio contratado por la Administración o 
ente público de acuerdo con la legislación de contratación pública, tiene la condición de 
agente de la autoridad como colaborador de los cuerpos policiales de Cataluña. Deben 
establecerse por reglamento las medidas de control y los requisitos de formación de este 
personal.

2. En el marco de las juntas locales de seguridad, debe informarse del número de 
efectivos del personal de seguridad privada mencionado que actúa en cada municipio.

Disposición adicional octava.  Autorización de empresas de seguridad privada por parte 
de la Generalidad.

La acreditación de los requisitos exigidos en el procedimiento de autorización de 
empresas de seguridad privada por parte de la Generalidad se realiza mediante una 
declaración responsable, en la forma en la que se determine por reglamento. Debe 
comprobarse la veracidad de la declaración en el plazo de tres meses.

Disposición transitoria.  
La regulación de las juntas locales de seguridad establecida por la presente Ley es de 

aplicación a partir del momento en que se produzca el despliegue de la Policía de la 
Generalidad-Mossos d'Esquadra en los municipios correspondientes.

Disposición derogatoria.  
1. Se deroga el artículo 16 de la Ley 16/1991, de 10 de julio, de las policías locales.
2. Las referencias que hace la legislación vigente a la Comisión de Coordinación de las 

Policías Locales se entienden hechas a la Comisión de Policía de Cataluña.
3. Se deroga la disposición adicional segunda de la Ley 10/1994, de 11 de julio, de la 

Policía de la Generalidad-Mossos d'Esquadra.
4. Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se opongan a lo 

establecido por la presente Ley.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
Se autoriza al Gobierno y al consejero o consejera del departamento titular de las 

competencias en materia de seguridad pública para dictar los reglamentos que sean 
precisos para el desarrollo y la ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 47

Ley 5/2003, de 22 de abril, de medidas de prevención de los 
incendios forestales en las urbanizaciones sin continuidad inmediata 

con la trama urbana

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3879, de 8 de mayo de 2003
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2003
Última modificación: 30 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2003-10529

Esta Ley pasa a denominarse "Ley de medidas de prevención de los incendios forestales en las 
urbanizaciones, los núcleos de población, las edificaciones y las instalaciones situados en terrenos 
forestales", según establece el art. 179.1 de la Ley 2/2014, de 27 de enero. Ref. BOE-A-2014-2999.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 5/2003, de 22 de abril, de medidas de prevención de 
los incendios forestales en las urbanizaciones sin continuidad inmediata con la trama urbana.

El artículo 40 de la Ley 6/1988, de 30 de marzo, forestal de Cataluña, determina que las 
entidades locales situadas en zonas de alto riesgo de incendio deben disponer de un plan de 
prevención que ha de contener las medidas operativas y administrativas necesarias y debe 
determinar los equipos y las infraestructuras que se precisen para hacer frente a los 
incendios forestales y disminuir el riesgo de que se produzcan. Igualmente, los propietarios 
de terrenos forestales y las agrupaciones de defensa forestal deben adoptar una serie de 
medidas preventivas al respecto.

Mediante el Decreto 64/1995, de 7 de marzo, se reguló una serie de medidas para 
prevenir los incendios forestales. Estas medidas afectaban también a las urbanizaciones sin 
continuidad con la trama urbana. La experiencia obtenida aconseja reforzar los instrumentos 
jurídicos que permitan hacer completamente efectivas las medidas preventivas. Por este 
motivo, la Ley dicta una serie de medidas de prevención de incendios forestales de obligado 
cumplimiento para las urbanizaciones, las edificaciones y las instalaciones próximas a los 
terrenos forestales, con las excepciones que en la misma se establecen; concreta la persona 
en quien recae la responsabilidad de llevarlas a cabo; establece una servidumbre en los 
terrenos incluidos en las franjas de protección; determina los instrumentos económicos para 
poder aplicar estas medidas, y regula el régimen sancionador en los casos de 
incumplimiento.
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Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de la presente ley es establecer medidas de prevención de incendios forestales 

en las urbanizaciones, los núcleos de población, las edificaciones y las instalaciones 
situados en terrenos forestales o en la franja de quinientos metros que los rodea.

Artículo 2.  Plano de delimitación de las urbanizaciones, edificaciones e instalaciones 
afectadas.

1. Los ayuntamientos deben determinar, mediante un plan de delimitación, las 
urbanizaciones, los núcleos de población, las edificaciones y las instalaciones afectadas por 
la presente ley. Corresponde al pleno de cada ayuntamiento aprobar este plan de 
delimitación, el cual, una vez aprobado, debe enviarse al Departamento de Agricultura, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Natural.

2. Los ayuntamientos pueden acordar con entes supramunicipales y con la 
Administración de la Generalidad los mecanismos de apoyo necesarios para la elaboración 
del plano de delimitación de las urbanizaciones, edificaciones e instalaciones afectadas.

3. A los efectos de la presente Ley, son terrenos forestales los que tienen esta 
consideración de acuerdo con la Ley 6/1988, de 30 de marzo, forestal de Cataluña.

Artículo 3.  Obligaciones.
1. Las urbanizaciones, los núcleos de población, las edificaciones y las instalaciones a 

que se refiere el artículo 1 deben cumplir las siguientes medidas de prevención de incendios 
forestales:

a) Asegurar la existencia de una franja exterior de protección de al menos veinticinco 
metros de anchura a su alrededor, libre de vegetación seca y con la masa arbórea aclarada 
que cumpla las características que se establezcan por reglamento.

b) Mantener el terreno de todas las parcelas y zonas verdes interiores a la franja de 
protección en las mismas condiciones que se establezcan para las franjas de protección.

c) Elaborar un plan de autoprotección contra incendios forestales que debe incorporarse 
al plan de actuación municipal, de acuerdo con el Plan de protección civil de emergencias 
para incendios forestales en Cataluña (Infocat), según lo establecido en la Ley 4/1997, de 20 
de mayo, de protección civil de Cataluña.

d) Disponer de una red de hidrantes homologados para la extinción de incendios que 
cumpla las características establecidas por decreto.

e) Mantener limpios de vegetación seca los viales de titularidad privada, tanto los 
internos como los de acceso, y las cunetas.

2. Deben regularse por reglamento la retirada y la eliminación de los restos vegetales 
procedentes de la poda y la limpieza.

Artículo 4.  Sujetos obligados.
1. Las obligaciones establecidas en el artículo 3 deben ser cumplidas por la comunidad 

de propietarios de la urbanización o por la correspondiente entidad urbanística colaboradora.
2. Si no se ha constituido ninguna de las entidades a que se refiere el apartado 1, los 

propietarios de las fincas de la urbanización responden solidariamente del cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el artículo 3.

3. Las obligaciones establecidas en relación con las edificaciones e instalaciones 
aisladas han de ser cumplidas por los respectivos propietarios.

4. En relación con los trabajos de limpieza a los que se refieren las letras a), b) y e) del 
artículo 3.1, si los sujetos obligados no los han realizado, corresponde al municipio su 
realización. El municipio puede establecer la tasa para la prestación de estos servicios de 
acuerdo con la normativa reguladora de las haciendas locales. Asimismo, corresponden al 
municipio las tareas de limpieza de los viales y los caminos internos y de acceso a la 
urbanización, de acuerdo con lo establecido en la legislación de régimen local.

5. Los promotores que presenten planes o proyectos de nuevas urbanizaciones deben 
incorporar al proyecto el correspondiente plan de autoprotección contra incendios, la 
previsión de red de hidrantes y los estatutos reguladores del órgano de gestión o de la junta, 
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que, independientemente del sistema de actuación urbanística, han de establecer, como 
mínimo, la regulación de las obligaciones del artículo 3.

6. En el caso de que las urbanizaciones, viviendas o edificaciones se encontraran entre 
dos o más términos municipales o con la franja de protección en un término municipal que no 
es el de las fincas, han de establecerse los correspondientes convenios interadministrativos 
entre los municipios y, si procede, la comarca u otro ente local supramunicipal, que delimiten 
claramente los mecanismos de ejecución forzosa de las obligaciones de la presente Ley en 
régimen de colaboración.

Artículo 5.  Señalización e informes.
1. La anchura y las características de la franja de protección de cada urbanización, 

núcleo de población, edificación o instalación debe ser de al menos veinticinco metros y sus 
características deben ser las establecidas por reglamento. A instancias de las 
administraciones competentes puede incrementarse la anchura de la franja de protección o 
modificarse sus características siempre que se disponga de un informe técnico forestal que 
lo justifique.

2. Las calles sin salida de las urbanizaciones deben estar debidamente señalizadas.

Artículo 6.  Constitución de la servidumbre forzosa y derecho de acceso.
1. En los terrenos incluidos en la franja de protección que regula el artículo 3.1.a que no 

pertenecen a la urbanización se establece una servidumbre forzosa para acceder a la misma 
y efectuar en ella los trabajos de limpieza necesarios.

2. El acceso a los terrenos incluidos en la franja de protección ha de realizarse durante el 
tiempo estrictamente necesario para la realización de trabajos de limpieza, que ha de 
efectuarse por el punto menos perjudicial o incómodo para las fincas gravadas y, si es 
compatible, por el punto más conveniente para las fincas beneficiarias.

3. La servidumbre de acceso da derecho a una indemnización a cargo de los sujetos a 
que se refiere el artículo 4.1 y 2, que consiste en el valor de la parte afectada de la finca 
sirviente y la reparación de los perjuicios que el paso pueda ocasionar.

4. En caso de que no se permita el acceso a una finca, puede realizarse, cuando 
proceda, la ejecución subsidiaria de los trabajos de limpieza que sean necesarios.

5. En todo lo no previsto en la presente Ley, es aplicable a la servidumbre el régimen 
establecido en el capítulo II de la Ley 22/2001, de 31 de diciembre, de regulación de los 
derechos de superficie, servidumbre y adquisición voluntaria o preferente.

Artículo 7.  Medidas económicas.
1. Sin perjuicio de la tasa a la que se refiere el artículo 4.4, los municipios pueden 

establecer precios públicos por la prestación de los servicios determinados por las letras a), 
b) y e) del artículo 3.1.

2. Con la finalidad de contribuir económicamente al cumplimiento de las obligaciones que 
establece la presente Ley, la Generalidad ha de incluir en sus presupuestos un programa 
anual de subvenciones y ha de impulsar acuerdos de cooperación económica con otras 
administraciones.

3. Los ayuntamientos y los órganos de gestión o las juntas de las urbanizaciones a que 
hace referencia el artículo 4.1 pueden ser beneficiarios de las ayudas que los departamentos 
de la Generalidad estipulen para el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 8.  Inspección.
1. Corresponden a los departamentos competentes en las materias reguladas por la 

presente Ley y a los ayuntamientos de los municipios a los cuales pertenezcan las 
urbanizaciones, de conformidad con los protocolos que se establezcan, la inspección y el 
control de la aplicación de las medidas de prevención de incendios forestales reguladas por 
la presente Ley.

2. Los sujetos obligados por las medidas establecidas por la presente Ley deben prestar 
la máxima colaboración para el cumplimiento de las tareas de inspección.
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3. Las actas de inspección del cumplimiento de las medidas establecidas en la presente 
Ley, levantadas de conformidad con los pertinentes requisitos legales por funcionarios a los 
cuales se reconoce la condición de autoridad, tienen valor probatorio de los hechos que 
constan en las mismas y, en su caso, pueden dar lugar a la incoación del expediente 
sancionador que corresponda.

4. Los órganos correspondientes de los departamentos de la Generalidad competentes 
en la materia y los de los ayuntamientos han de notificarse mutuamente las actuaciones 
inspectoras llevadas a cabo.

Artículo 9.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones y omisiones que contravienen 

las disposiciones de la presente Ley.
2. Son infracciones leves:
a) Facilitar con retraso la documentación solicitada por la administración actuante.
b) Contravenir cualquier otra obligación establecida por la presente Ley no tipificada 

como grave o muy grave.
3. Son infracciones graves:
a) Disponer de una franja exterior de protección inferior a los veinticinco metros de 

ancho.
b) No permitir el acceso a que da derecho la servidumbre regulada por el artículo 6.
c) No presentar el plan de autoprotección contra incendios forestales.
d) Impedir los trabajos de limpieza en las franjas de protección.
e) Oponer resistencia a la actuación inspectora.
f) No facilitar la documentación solicitada por la administración actuante.
g) Incumplir las obligaciones derivadas de los requerimientos formulados al amparo de la 

presente Ley.
h) Reincidir en infracciones leves.
4. Son infracciones muy graves:
a) No disponer de ninguna franja exterior de protección libre de vegetación baja y 

arbustiva y con la masa arbórea aclarada.
b) No mantener el terreno de las parcelas no edificadas libre de vegetación seca y con la 

masa arbórea aclarada, durante el período de máximo riesgo de incendio.
c) No disponer de red de hidrantes homologada para la extinción de incendios.
d) Reincidir en infracciones graves.
e) No aplicar el plan de autoprotección contra incendios forestales.

Artículo 10.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones los sujetos a que se refiere el artículo 4.1, 2 y 3, 

así como toda persona o entidad que dificulte la ejecución de las obligaciones establecidas 
por la presente Ley.

2. En caso de que no exista ninguno de los órganos de gestión o de las juntas dotados 
de personalidad jurídica propia para cumplir las obligaciones que establece la presente Ley o 
en el caso de que éstos sean insolventes, los propietarios de las fincas responden 
solidariamente de la comisión de la infracción.

3. En el caso de la infracción regulada por el artículo 9.3.b, es responsable de la misma 
el titular de la finca gravada con la servidumbre.

Artículo 11.  Sanciones.
1. Las infracciones establecidas por la presente Ley se sancionan con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves: hasta 600 euros.
b) Infracciones graves: de 601 euros hasta 10.000 euros.
c) Infracciones muy graves: de 10.001 euros hasta 100.000 euros.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 47  Prevención de incendios en urbanizaciones y edificaciones situados en terrenos forestales

– 1239 –



2. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador puede acordar, además de 
la imposición de la sanción pecuniaria que corresponda, la adopción de medidas correctoras 
y la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de la 
infracción.

Artículo 12.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones impuestas por la presente Ley se gradúan teniendo en cuenta los 

siguientes criterios:
a) Los perjuicios causados a las personas, los bienes materiales y el patrimonio natural.
b) La capacidad económica de los infractores.
c) La existencia de intencionalidad.
d) La reincidencia.

Artículo 13.  Prescripción.
La prescripción de las infracciones y las sanciones reguladas por la presente Ley se 

aplican según lo establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 14.  Multas coercitivas.
En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de los requerimientos 

formulados al amparo de lo establecido en la presente Ley, pueden imponerse multas 
coercitivas de hasta una cuantía máxima de 2.000 euros, hasta un máximo de tres multas 
consecutivas.

Artículo 15.  Procedimiento administrativo y órganos competentes.
1. El procedimiento para imponer las sanciones establecidas por la presente Ley se rige 

por las normas de procedimiento administrativo aplicables en Cataluña.
2. La competencia para la imposición de las sanciones por infracción de las 

disposiciones de la presente Ley corresponde:
a) A los ayuntamientos del término municipal donde estén emplazadas las 

urbanizaciones o las fincas, en lo que se refiere a las infracciones leves y graves.
b) A los órganos de los departamentos de Medio Ambiente y de Justicia e Interior que se 

determinen por reglamento, en lo que se refiere a las infracciones muy graves.

Disposición adicional primera.  
Pueden declararse zonas de actuación urgente, siguiendo el procedimiento regulado por 

el capítulo III del título III de la Ley 6/1988, de 30 de marzo, forestal de Cataluña, y, con los 
efectos que en ella se establecen, determinados terrenos en los que sea preciso preservar 
especialmente los valores naturales, ecológicos o paisajísticos, delimitando perímetros de 
protección prioritaria contra incendios.

Disposición adicional segunda.  
Se modifica el artículo 77.3 de la Ley 6/1988, que queda redactado de la siguiente forma:

«Los plazos de prescripción de las infracciones son de tres años para las muy 
graves, de dos años para las graves y de seis meses para las leves, a contar de la 
fecha en que se haya cometido la infracción.»

Disposición adicional tercera.  
El plazo para la elaboración de los planos de delimitación a que se refiere el artículo 2 es 

de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria.  
Los sujetos obligados al cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley disponen 

de un plazo de seis meses a contar desde la aprobación del plano de delimitación a que se 
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refiere el artículo 2 para llevar a cabo las obligaciones que en ella se regulan. Durante este 
plazo rigen las disposiciones del artículo 2 del Decreto 64/1995, de 7 de marzo, por el cual 
se establecen medidas de prevención de incendios forestales. La aprobación de los 
protocolos a que se refiere el artículo 8 debe efectuarse previo informe de la Comisión de 
Gobierno Local de Cataluña.

Disposición derogatoria.  
Una vez agotado el plazo a que se refiere la disposición transitoria única, queda 

derogado el artículo 2 del Decreto 64/1995.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno y a los consejeros de Medio Ambiente y de Justicia e Interior, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las normas necesarias para el 
desarrollo reglamentario de la presente Ley en el plazo de un año.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 47  Prevención de incendios en urbanizaciones y edificaciones situados en terrenos forestales

– 1241 –



§ 48

Ley 11/2009, de 6 de julio, de regulación administrativa de los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5419, de 13 de julio de 2009
«BOE» núm. 186, de 3 de agosto de 2009
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2009-12856

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 11/2009, de 6 de julio, de Regulación Administrativa 
de los Espectáculos Públicos y las Actividades Recreativas.

PREÁMBULO
El Estatuto de autonomía, aprobado por la Ley orgánica 6/2006, de 19 de julio, atribuye a 

la Generalidad competencias, algunas de ellas exclusivas, sobre comercio (artículo 121.1), 
consumo (artículo 123), cultura (artículo 127), emergencias y protección civil (artículo 132), 
deporte y tiempo libre (artículo 134.3), industria (artículo 139), juego y espectáculos (artículo 
141), juventud (artículo 142), medio ambiente (artículo 144), urbanismo y ordenación del 
territorio (artículo 149), publicidad (artículo 157), régimen jurídico y procedimiento 
administrativo (artículo 159), régimen local (artículo 160), sanidad y salud pública (artículo 
162), seguridad privada (artículo 163), seguridad pública (artículo 164), protección de 
menores (artículo 166) y turismo (artículo 171), entre otras materias.

I
La ley sobre policía del espectáculo, las actividades recreativas y los establecimientos 

públicos se promulgó en el año 1990. Ha estado vigente, por tanto, más de diecinueve años, 
durante los cuales la práctica del ocio y la realización de espectáculos públicos y de 
actividades recreativas en la sociedad de Cataluña han sufrido una profunda transformación, 
de la que el legislador no puede permanecer al margen.

La importancia y la generalización crecientes del ocio, de las actividades artísticas y de 
la cultura; la diversificación constante de sus manifestaciones; la irrupción de prácticas 
alternativas, a veces ilegales; la creciente sensibilidad ciudadana por la necesidad de 
combatir el exceso de ruido; el riesgo añadido que determinadas prácticas de ocio conllevan 
para la movilidad y para la salud de las personas, o los conflictos cada vez más frecuentes 
entre quienes quieren divertirse y quienes reclaman tranquilidad para descansar, son 
factores que obligan a un esfuerzo de profunda revisión y de actualización de la legislación 
sobre espectáculos públicos y actividades recreativas.
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II
Teniendo en cuenta todas esas realidades, la presente ley pretende dar respuesta a las 

principales situaciones que la realización de espectáculos públicos y de actividades 
recreativas origina en Cataluña, y a la vez superar las dificultades que la legislación, a lo 
largo de su desarrollo, haya podido causar para la práctica de actividades culturales y 
artísticas, especialmente musicales. La Ley también ha tenido en cuenta el rico patrimonio 
cultural inmaterial de Cataluña, cuya más clara manifestación se encuentra en las 
actividades de cultura popular y de raíz tradicional.

Por todo ello, la presente ley se fundamenta y se inspira en tres principios básicos: 
convivencia, seguridad y calidad.

III
Vistas la complejidad y la diversidad de intereses que concurren en los espectáculos 

públicos y las actividades recreativas, un apartado obligado de la Ley es la regulación de los 
principales derechos y deberes de los distintos tipos de personas relacionadas con dichos 
espectáculos y actividades: los espectadores y usuarios, los titulares y los organizadores, 
ciertamente, pero también los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal que 
trabaja al servicio de estas actividades y hace posible que se lleven a cabo, y las personas 
que viven cerca de donde se realizan, las cuales a veces tienen de sufrir algunas de sus 
consecuencias negativas.

La Ley realiza una larga lista de los derechos y obligaciones de las personas implicadas 
en los espectáculos públicos y las actividades recreativas. En este marco, es necesario 
poner de relieve las especiales cautelas que pone en la protección de los menores y en la 
radical proscripción de cualquier tipo de discriminación que pueda limitar la efectividad del 
derecho de acceso de cualquier persona a los espectáculos públicos y a las actividades 
recreativas.

IV
Con relación a la organización administrativa, lo primero que cabe destacar de la 

presente ley es que tiene una vocación descentralizadora hacia los ayuntamientos. Además 
de atribuirles amplias potestades, también les confía la mayor parte de las competencias de 
control, incluidas las de inspección y sanción. Sin embargo, esta mayor atribución de 
responsabilidades municipales es muy flexible, ya que, en gran parte, se deja en manos de 
cada ayuntamiento la decisión de asumirlas efectivamente o no. En el caso de que el 
ayuntamiento no las asuma, debe ejercerlas la Administración de la Generalidad.

Una de las aportaciones de esta ley, dado que en las materias que regula concurren 
competencias de la Generalidad y de los ayuntamientos, es la creación de la Comisión de 
Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas, con funciones de coordinación entre 
estas administraciones.

Asimismo, la Ley establece la regulación básica del Consejo Asesor de Espectáculos 
Públicos y de Actividades Recreativas como órgano consultivo y de participación ciudadana, 
con voluntad de integrar a representantes de todos los sectores sociales involucrados con 
los espectáculos públicos y las actividades recreativas.

V
En la regulación de las instituciones y los procedimientos de intervención administrativa 

sobre los espectáculos públicos y las actividades recreativas, la presente ley pretende 
equilibrar la existencia de unas condiciones generales aplicables a todo el territorio y su 
aplicación flexible de dichas condiciones, adaptándolas a las diferentes situaciones y 
necesidades.

Algunos aspectos que cabe destacar de las condiciones generales fijadas por esta ley, 
que en muchos casos debe desarrollarse por reglamento, son los siguientes: la 
determinación de unos horarios de aplicación general; una normativa sobre venta de abonos 
y entradas y sobre su publicidad; la exigencia de determinados mecanismos de prevención 
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de riesgos y de seguros, y la exigencia de sistemas de control de acceso y de aforos y de 
servicios de vigilancia.

La Ley también pone un énfasis especial en definir el margen normativo del que pueden 
disponer los reglamentos y las ordenanzas municipales para establecer requisitos 
adicionales a los establecidos con carácter general, así como en definir la capacidad del 
planeamiento territorial y urbanístico para establecer determinaciones que garanticen que los 
establecimientos y los espacios abiertos al público tengan una localización idónea y una 
accesibilidad segura.

Como criterio general, los espectáculos públicos y las actividades recreativas, así como 
los establecimientos abiertos al público en los que se llevan a cabo, quedan sometidos a una 
licencia municipal o, en casos más bien excepcionales, a una autorización de la Generalidad. 
La Ley regula con detalle el régimen jurídico aplicable a dichas licencias o autorizaciones, 
incluida la integración en estas licencias del procedimiento de control ambiental preventivo. 
Sin embargo, para simplificar lo máximo posible la intervención administrativa, la Ley faculta 
a los reglamentos de la Generalidad y a las ordenanzas municipales para establecer la 
obligatoriedad de una comunicación previa en los casos en que la legislación no requiere 
autorización ni licencia, e incluso para eximir de la necesidad de licencia o de autorización a 
determinados tipos de espectáculos públicos o de actividades recreativas, especialmente si 
tienen un aforo limitado o si tienen un valor cultural o artístico especial.

Entre los distintos tipos de licencias y de autorizaciones, cabe destacar la figura de la 
autorización de establecimientos abiertos al público de régimen especial, con la que 
pretende resolverse la regularización de los establecimientos que operan al margen de los 
horarios generales.

El régimen de control administrativo sobre los espectáculos públicos, las actividades 
recreativas y los establecimientos en que estos se realizan, establecido por la presente ley, 
es plenamente coherente con la Directiva 2006/123 (CE) del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

En este sentido, no hay duda de que en estos establecimientos existen razones 
imperiosas de interés general (objetivos de salud pública, protección de los consumidores y 
protección del entorno urbano) que, según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia asumida 
expresamente por la misma directiva, justifican la aplicación del régimen de autorización; 
asimismo, la protección del interés legítimo de terceros, especialmente de los vecinos, es 
otra razón imperiosa de interés general que, de acuerdo con la Directiva, justifica la 
aplicación del régimen del silencio administrativo negativo.

Además, la coherencia de la presente ley con las determinaciones de la Directiva 
2006/123 también se manifiesta en el hecho, indicado más arriba, de que se facilita la 
sustitución del procedimiento de autorización o licencia por otros procedimientos menos 
restrictivos, como la comunicación previa a la Administración o incluso su exención. Esta 
alternativa no era posible en el régimen jurídico vigente hasta la entrada en vigor de la 
presente ley, ya que todos los establecimientos y todas las actividades, sin excepción, 
estaban sometidos a autorización o a licencia.

Sin embargo, la aplicación efectiva de procedimientos de control menos restrictivos se 
remite a los reglamentos y ordenanzas, ya que, para atender a los principios de necesidad y 
de proporcionalidad establecidos por la misma directiva, se requiere una ponderación de las 
circunstancias de cada lugar, imposible de realizar desde la perspectiva inevitablemente 
general de la regulación legal.

VI
El último título de la Ley regula el régimen de inspecciones y sanciones. La Ley hace un 

notable esfuerzo para tipificar las infracciones y sanciones que pueden imponerse. Dada la 
gran trascendencia de los valores e intereses que pueden verse afectados por el desarrollo 
de las materias reguladas por esta ley, el capítulo sancionador es muy relevante, ya que el 
legislador tiene la voluntad de garantizar con eficacia el cumplimiento efectivo de la 
normativa aplicable.

Es necesario poner de relieve la importancia que se da a la medida sancionadora de la 
intervención o el decomiso de los instrumentos y aparatos utilizados para llevar a cabo el 
espectáculo público o la actividad recreativa, dado que es, sin duda, la medida más eficaz 
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para combatir la organización ilegal de espectáculos o actividades en espacios abiertos u 
ocupados ilegítimamente.

Finalmente, la Ley regula también el procedimiento sancionador, y pone un énfasis 
especial en las medidas provisionales, incluidas las previas a la apertura del expediente o las 
de carácter inmediato, que son esenciales para asegurar la reacción rápida que a veces hay 
que tener ante determinadas infracciones especialmente graves.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es establecer el régimen jurídico de los espectáculos 

públicos, las actividades recreativas, así como los establecimientos y los espacios abiertos al 
público donde se llevan a cabo dichas actividades, y regular su intervención administrativa.

Artículo 2.  Finalidades y principios generales.
1. La Administración de la Generalidad y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deben facilitar que los espectáculos públicos y las actividades 
recreativas se lleven a cabo adecuadamente. Con esta finalidad, tienen que ejercer las 
potestades que les atribuye la presente ley, con pleno respeto a los principios, derechos y 
obligaciones establecidos por la Constitución y el Estatuto de autonomía.

2. Los principios generales y las finalidades últimas que inspiran esta ley, y que han de 
regir su desarrollo y aplicación son la convivencia entre los ciudadanos, la seguridad, la no 
discriminación, la preservación de la dignidad de las mujeres y de los hombres, la libertad y 
la indemnidad sexuales, la no transmisión de estereotipos sexistas y la calidad de los 
establecimientos.

3. De acuerdo con el apartado 2, las autoridades, las administraciones competentes y las 
personas responsables de los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos 
públicos y de las actividades recreativas deben garantizar:

a) La convivencia pacífica y ordenada entre los espectadores, participantes y usuarios de 
los establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos y actividades recreativas y los 
demás ciudadanos, especialmente los que viven cerca de los lugares donde se llevan a cabo 
estas actividades, con pleno respeto a los derechos de estas personas.

b) La seguridad y la salud de los espectadores, los usuarios y el personal al servicio de 
los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos o de las actividades 
recreativas, la prevención de los riesgos y la integridad de los bienes públicos y privados 
afectados, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa de riesgos laborales vigente.

c) La calidad, comodidad y sostenibilidad ambiental de los equipamientos, espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

4. La gestión de los establecimientos abiertos al público y de los espacios públicos de 
titularidad de las administraciones públicas, así como la organización por parte de las 
administraciones públicas de espectáculos públicos y actividades recreativas, deben ser 
coherentes con el respeto al pluralismo.

5. El Gobierno debe fomentar y difundir los espectáculos y las actividades recreativas, 
tanto públicos como privados, que pongan de relieve la creación y la producción del 
patrimonio cultural inmaterial de Cataluña, y que potencien las actividades de cultura popular 
y de raíz tradicional catalana.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Actividades de espectáculos públicos: actividades orientadas al tiempo libre o al 

entretenimiento, consistentes en representaciones, actuaciones, exhibiciones, proyecciones, 
o similares, que son ofrecidas por un titular, explotador u organizador y realizadas por 
actores, artistas u otros ejecutantes, y que congregan a un público que acude a las mismas 
para contemplarlas.
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b) Actividades recreativas: actividades musicales que congregan a un público con el 
objetivo principal de hacerle participar en la actividad o de ofrecerle el consumo de productos 
o servicios con finalidades de ocio, entretenimiento o diversión.

Las actividades de espectáculos públicos y las actividades recreativas pueden ser:
– Ordinarias: Actividades que se realizan habitualmente en establecimientos abiertos al 

público, fijos o no permanentes desmontables, que disponen de autorización, licencia o 
comunicación previa para las actividades que quieren llevarse a cabo.

– Extraordinarias: Actividades que se realizan en establecimientos abiertos al público 
que disponen de autorización, licencia o comunicación previa para una actividad distinta a la 
que se quiere llevar a cabo o en espacios abiertos al público o en otros establecimientos no 
regulados por la presente ley.

c) Establecimientos abiertos al público: los locales, instalaciones o recintos dedicados a 
llevar a cabo en ellos espectáculos públicos o actividades recreativas. Pueden ser de los 
siguientes tipos:

Primero. Locales cerrados, permanentes no desmontables, cubiertos total o 
parcialmente.

Segundo. Locales no permanentes desmontables, cubiertos total o parcialmente, o 
instalaciones fijas portátiles o desmontables cerradas.

Tercero. Recintos que unen varios locales o instalaciones, constituidos en complejos o 
infraestructuras de ocio. Pueden ser de gran magnitud o no, y sus locales o instalaciones 
pueden ser permanentes no desmontables o no permanentes desmontables.

d) Espacios abiertos al público: los lugares de dominio público, incluida la vía pública, o 
de propiedad privada donde ocasionalmente se llevan a cabo espectáculos públicos o 
actividades recreativas, y que no disponen de infraestructuras ni instalaciones fijas para 
hacerlo.

e) Artistas, intérpretes o ejecutantes: las personas que intervienen en los espectáculos 
públicos o en determinadas actividades recreativas ante el público, con independencia de 
que lo hagan con o sin retribución.

f) Personal al servicio de los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos 
públicos o de las actividades recreativas: los artistas, intérpretes o ejecutantes, técnicos, 
porteros y demás empleados o profesionales que hacen posible el funcionamiento del 
establecimiento abierto al público o que el espectáculo o la actividad se lleve a cabo.

g) Titulares: las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que tienen, ya sea en 
calidad de propietarios, de arrendatarios o de cualquier otro título jurídico, la titularidad de los 
establecimientos abiertos al público regulados por esta ley. Los titulares son los 
organizadores de los espectáculos y de las actividades recreativas que se llevan a cabo en 
su establecimiento abierto al público, excepto que de forma expresa se haya dispuesto lo 
contrario.

h) Organizadores: las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, responsables de 
promover y organizar los espectáculos y las actividades regulados por esta ley.

2. Un catálogo, que el Gobierno tiene que aprobar por decreto, debe definir los varios 
tipos de espectáculos, actividades, establecimientos abiertos al público y espacios regulados 
por esta ley, teniendo en cuenta las características que han de tener, su aforo, su carácter 
abierto o cerrado, fijo o desmontable, la titularidad pública o privada de los espacios 
utilizados y otros factores que, si procede, se decida aplicar.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan sometidos a la presente ley todo tipo de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos abiertos al público, con independencia del carácter público o 
privado de sus organizadores, de la titularidad pública o privada del establecimiento o el 
espacio abierto al público en que se desarrollan, de su finalidad lucrativa o no lucrativa y de 
su carácter esporádico o habitual.

2. Son responsables de los espectáculos públicos, de las actividades recreativas y de los 
establecimientos abiertos al público las personas físicas o jurídicas, de carácter público o 
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privado, con ánimo de lucro o sin él, que tienen la condición de organizadores, de 
explotadores o de titulares.

3. La presente ley es aplicable a las actividades de espectáculos públicos en que se 
usen animales, a excepción de las fiestas tradicionales con toros, que se rigen por su 
normativa específica, y es aplicable supletoriamente a las actividades de restauración, que 
se rigen por su normativa específica.

4. (Derogado).
5. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley:
a) Los actos y celebraciones privados o de carácter familiar que no efectúan en 

establecimientos abiertos al público y que, por sus características, no conllevan riesgo 
alguno para la integridad de los espacios públicos, para la convivencia entre los ciudadanos 
o para los derechos de terceros.

b) Las actividades efectuadas en ejercicio de los derechos fundamentales de reunión y 
de manifestación.

c) Los actos y las celebraciones de carácter vecinal o asociativo, con un aforo bajo o 
medio, que no se realizan en establecimientos abiertos al público incluidos en el catálogo 
establecido por reglamento, siempre y cuando no comporten un riesgo grave para la 
seguridad de las personas, para los derechos de terceros o para la integridad de los 
espacios públicos, sin perjuicio de lo establecido por las ordenanzas municipales.

d) Todas las manifestaciones festivas que constan en el Catálogo del patrimonio festivo 
de Cataluña, sin perjuicio de lo establecido por las ordenanzas municipales.

6. Lo que establece esta ley se entiende sin perjuicio de lo dispuesto por las normativas 
sectoriales de aplicación. En caso de conflicto la presente esta ley y las leyes sectoriales, 
prevalecen las sectoriales.

TÍTULO I
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESPECTADORES Y LOS 

USUARIOS

Artículo 5.  Derechos y obligaciones de los espectadores y los usuarios.
1. Los espectadores, los participantes y los usuarios de los espectáculos públicos y de 

las actividades recreativas tienen los siguientes derechos:
a) Contemplar el espectáculo o participar en la actividad recreativa, y que estos se lleven 

a cabo íntegramente, y de la forma y con las condiciones que hayan sido anunciadas.
b) Recibir la devolución total o parcial del importe abonado, en el caso de suspensión o 

modificación esencial del espectáculo o la actividad recreativa, excepto los supuestos 
establecidos por el artículo 6.2.c, sin perjuicio de las reclamaciones procedentes de acuerdo 
con la legislación aplicable.

c) Ser admitidos al establecimiento o al espacio abierto al público en las mismas 
condiciones objetivas para todos los asistentes, siempre que la capacidad de aforo lo 
permita y que no se dé ninguna de las causas de exclusión, que deben ser establecidas por 
reglamento, por razones de seguridad, para evitar la alteración del orden público o en 
aplicación del derecho de admisión.

d) Gozar de libertad e indemnidad sexuales y recibir un trato respetuoso y no 
discriminatorio por parte de todas las personas presentes en el desarrollo del espectáculo o 
la actividad.

e) Tener a su disposición, en todos los establecimientos abiertos al público, las hojas de 
reclamaciones y de denuncias pertinentes, de acuerdo con lo que se establezca por 
reglamento.

f) Que la publicidad de los espectáculos y las actividades recreativas se ajuste a los 
principios de veracidad y suficiencia y no contenga informaciones que puedan inducirles a 
error ni que puedan generar fraude.

2. Los espectadores, los participantes y los usuarios de los espectáculos públicos y de 
las actividades recreativas tienen las siguientes obligaciones:
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a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas señaladas para el público, sin 
invadir el espacio destinado a otras finalidades, salvo que esté previsto en el desarrollo del 
espectáculo o que sea inherente a la naturaleza de la actividad.

b) Cumplir los requisitos y las condiciones de seguridad que establezcan los titulares o 
los organizadores para que el espectáculo o la actividad se lleve a cabo con normalidad, y 
seguir las instrucciones de los empleados y del personal de vigilancia y de seguridad, tanto 
en el interior como en la entrada y en la salida del establecimiento o el espacio abierto al 
público.

c) Comportarse cívicamente y evitar acciones que puedan crear situaciones de peligro o 
incomodidad para los demás espectadores o usuarios o para el personal al servicio del 
establecimiento abierto al público o del espectáculo, o que puedan impedir o dificultar que el 
espectáculo o la actividad se lleve a cabo.

d) Dar un trato respetuoso y no discriminatorio a todas las personas presentes en los 
establecimientos y actividades de espectáculos públicos y actividades recreativas musicales, 
y no llevar a cabo, ni incitar a cometerlos, actos que atenten contra la libertad y la 
indemnidad sexuales.

e) No llevar armas de ninguna naturaleza ni otros objetos que puedan ser utilizados con 
finalidades violentas.

f) Cumplir los requisitos y las normas de acceso y de admisión establecidos con carácter 
general por los titulares de los establecimientos abiertos al público o por los organizadores 
de las actividades. Los criterios de acceso y admisión deben darse a conocer mediante 
rótulos visibles colocados en los lugares de acceso y por los demás medios que se 
determinen por reglamento.

g) Respetar el horario de inicio y de finalización del espectáculo o la actividad.
h) Adoptar una conducta, a la entrada y a la salida del establecimiento, que garantice la 

convivencia entre los ciudadanos y no perturbe el descanso de los vecinos, y no dañar el 
mobiliario urbano que haya al entorno de donde se lleva a cabo el espectáculo o la actividad.

i) Respetar las normas reguladoras del suministro y el consumo de tabaco y de bebidas 
alcohólicas, y las normas que establecen la edad mínima para poder acceder a los 
establecimientos y a los espacios abiertos al público.

j) Abstenerse de llevar y exhibir públicamente símbolos, indumentaria u objetos y de 
adoptar conductas que inciten a la violencia, puedan ser constitutivos de alguno de los 
delitos de apología establecidos por el Código penal, o sean contrarios a los derechos 
fundamentales y las libertades públicas reconocidos por la Constitución, especialmente si 
incitan a cualquier tipo de discriminación o atentan contra la libertad y la indemnidad 
sexuales.

Artículo 6.  Derechos y obligaciones de los organizadores y de los titulares.
1. Los organizadores y los titulares, en el marco del derecho a la libertad de empresa, 

tienen los siguientes derechos:
a) Efectuar el espectáculo público o la actividad recreativa, de acuerdo con la 

correspondiente autorización o licencia.
b) Fijar los precios que consideren pertinentes.
c) Adoptar las medidas que consideren pertinentes para garantizar el funcionamiento del 

establecimiento abierto al público, el espectáculo o la actividad en condiciones de seguridad 
y de calidad.

d) Recibir el apoyo de las fuerzas y los cuerpos de seguridad para garantizar el orden en 
el exterior del establecimiento o el espacio abierto al público y, en el caso de que se 
produzcan incidentes que puedan poner en peligro la seguridad de las personas, también en 
el interior del establecimiento o el espacio.

2. Los organizadores y los titulares tienen las siguientes obligaciones:
a) Llevar a cabo efectivamente el espectáculo público o la actividad recreativa de 

acuerdo con lo que esté anunciado y en las condiciones con las que se hayan ofrecido al 
público, salvo que existan causas de fuerza mayor que lo impidan.
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b) En el caso de que se produzcan variaciones del orden, la fecha o el contenido del 
espectáculo o la actividad, informar de ellas con la antelación suficiente en los lugares donde 
habitualmente se fija la propaganda y en los espacios de venta de localidades.

c) Devolver a los usuarios o espectadores el importe que hayan abonado en el caso de 
que el espectáculo o la actividad se suspenda o se modifique de forma esencial, y atender a 
las reclamaciones por este motivo que sean procedentes, de acuerdo con la legislación 
aplicable, salvo en los casos en que se haya anunciado a cada uno de los usuarios o 
espectadores, de forma expresa y clara, de que los organizadores o titulares se reservan el 
derecho de modificar la programación, o de los casos en que la suspensión o la modificación 
se produzcan una vez empezado el espectáculo o la actividad y sean debidas a causas 
fortuitas o de fuerza mayor.

d) Permitir la entrada al público, salvo en los casos establecidos por ley o por 
reglamento, entre los cuales el derecho de admisión.

e) Tener a disposición del público las hojas de reclamaciones y ofrecer en un lugar visible 
y perfectamente legible la información que se establezca por reglamento.

f) No cobrar, por las entradas o los abonos, un precio superior al que se haya anunciado 
en la correspondiente publicidad y comunicar o denunciar su reventa y su venta ambulante.

g) Respetar el aforo máximo permitido para los establecimientos abiertos al público y 
abstenerse de vender entradas y abonos en un número que lo exceda. Los sistemas de 
verificación y control del aforo de los locales o las instalaciones y los establecimientos que 
deben disponer de ellos deben establecerse por reglamento.

h) Cumplir los horarios de apertura y cierre de los establecimientos abiertos al público y 
los de inicio y finalización de los espectáculos públicos y actividades recreativas.

i) Disponer de un servicio de vigilancia atendido por personal con la formación que se 
establezca por reglamento, que tiene que estar capacitado, como mínimo, para practicar 
primeros auxilios y evacuaciones en casos de emergencia.

j) Velar porque los espacios urbanos, rurales o agrarios que pueden verse afectados por 
los espectáculos públicos o las actividades recreativas se conserven adecuadamente y 
cumplir la normativa en materia de protección del medio ambiente.

k) Responder de los daños y perjuicios que puedan producirse como consecuencia de 
las características del establecimiento abierto al público o de la organización y el desarrollo 
del espectáculo o la actividad recreativa, así como constituir las garantías y concertar y 
mantener vigentes los correspondientes contratos de seguro, determinados por reglamento.

l) Comunicar a las administraciones competentes la identidad y el domicilio de los 
titulares, de los organizadores, de sus representantes legales y de los responsables de dirigir 
los establecimientos abiertos al público, los espectáculos y las actividades, y las 
modificaciones y los cambios que se produzcan, y facilitar que las notificaciones y 
comunicaciones se realicen con medios informáticos y telemáticos, de la forma que se 
establezca por reglamento.

m) Facilitar el acceso a las fuerzas y los cuerpos de seguridad, a los servicios de 
protección civil, a los servicios de sanidad, a los agentes de la autoridad, a los funcionarios y 
a las entidades colaboradoras de la Administración que ejerzan funciones de control, de 
vigilancia, de observación o de inspección, en los términos establecidos por la presente ley.

n) Realizar los controles técnicos periódicos que sean obligatorios de acuerdo con la 
normativa vigente y adoptar las medidas de seguridad, higiene y salubridad establecidas con 
carácter general, o especificadas por la licencia o autorización, de forma que los 
establecimientos abiertos al público y las instalaciones se mantengan en todo momento en 
un estado de funcionamiento adecuado.

o) Tener a disposición de los agentes de la autoridad y de los servicios de inspección, en 
los establecimientos abiertos al público, toda la documentación que se establezca por 
reglamento.

p) Informar al personal de control de acceso y al de servicios de vigilancia sobre las 
funciones y obligaciones que les atribuye la normativa específica, así como sobre las 
responsabilidades personales que pueden derivarse del incumplimiento de dichas funciones 
y obligaciones.
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q) Disponer de un plan de autoprotección o de un plan de emergencia, si lo exige la 
normativa específica sobre protección civil y prevención y extinción de incendios, en los 
términos que esta normativa establezca.

r) Cumplir la normativa vigente sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, sobre seguridad y prevención de riesgos laborales y sobre régimen general 
de los artistas, intérpretes o ejecutantes, y demás normativa que sea de aplicación.

Artículo 7.  Derechos y obligaciones de los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás 
personal al servicio de los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos 
y de las actividades recreativas.

1. Los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal al servicio de los 
establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas tienen los siguientes derechos:

a) Llevar a cabo la actuación o la actividad contratada, de acuerdo con las normas que la 
regulan en cada caso y con el programa o guión pactado con los artistas o los 
organizadores. Los artistas, intérpretes o ejecutantes pueden negarse a actuar o pueden 
alterar su actuación solamente por causa legítima o por razones de fuerza mayor. A tal 
efecto, se entiende que es causa legítima la carencia o insuficiencia de las medidas de 
seguridad y de higiene requeridas, cuyo estado los artistas, intérpretes o ejecutantes pueden 
comprobar antes del inicio del espectáculo o la actividad.

b) Ser tratados con respeto por los titulares, los organizadores, el público y los usuarios.
c) Recibir la protección necesaria para ejecutar el espectáculo o la actividad recreativa, 

así como para acceder al establecimiento o el espacio abierto al público y para abandonarlo.
d) Los derechos reconocidos por la legislación de orden social y, en particular, por la 

legislación de riesgos laborales y por la normativa general en materia de artistas, intérpretes 
o ejecutantes.

2. Los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal al servicio de los 
establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas tienen las siguientes obligaciones:

a) Ser respetuosos con el público.
b) Llevar a cabo la actuación o la actividad contratada, de acuerdo con las condiciones 

establecidas por el apartado 1.a.
3. La intervención de los artistas, intérpretes o ejecutantes menores de edad queda 

sometida a lo establecido por la normativa de protección de menores. Debe tenerse un 
especial cuidado para hacer posible que participen, con las condiciones de seguridad 
apropiadas, en las actividades de cultura popular, tradicional y de fomento de las artes.

Artículo 8.  Derechos de las personas interesadas.
1. Tienen la condición de interesadas, con relación a los procedimientos administrativos 

regulados por la presente ley, salvo los procedimientos sancionadores, todas las personas, y 
también las asociaciones y organizaciones representativas de intereses vecinales, 
económicos y sociales, con algún derecho o interés legítimo que pueda resultar afectado por 
la realización de espectáculos públicos y de actividades recreativas o por el funcionamiento 
de establecimientos abiertos al público, en los términos establecidos por la legislación sobre 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. Las personas y entidades interesadas tienen los siguientes derechos:
a) Ser escuchadas en los procedimientos de otorgamiento de las licencias y 

autorizaciones establecidas por esta ley.
b) Instar la actuación de las instituciones públicas para garantizar el cumplimiento de 

esta ley.
c) Recibir, en los términos establecidos por las leyes y en los que se determinen por 

reglamento, la información de la que disponga la Administración con relación a las 
solicitudes de licencias y autorizaciones y el grado de cumplimiento de las medidas 
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correctoras y obligaciones exigibles a los establecimientos abiertos al público, espectáculos 
públicos y actividades recreativas que ya funcionan.

3. Las administraciones a las que la presente ley atribuye competencias tienen que 
informar a las personas y entidades interesadas y atender sus quejas y reclamaciones sobre 
las molestias ocasionadas por los establecimientos abiertos al público y sobre eventuales 
actuaciones o inactividades administrativas con relación a dichos establecimientos.

4. Las administraciones a las que la presente ley atribuye competencias, sin perjuicio de 
las acciones sancionadoras que correspondan, tienen que ofrecer actuaciones y servicios de 
mediación entre consumidores de ocio y titulares de establecimientos abiertos al público y 
las personas que residen cerca de los mismos, a fin de resolver por esta vía situaciones de 
conflicto vecinal y de evitar riesgos para la convivencia.

5. Las personas interesadas que denuncien molestias que afecten la convivencia y el 
descanso de los vecinos provocadas por los establecimientos o los espacios abiertos al 
público tienen derecho a que la Administración efectúe pruebas, con los medios técnicos 
pertinentes, a fin de acreditar la existencia efectiva de las molestias denunciadas, y a que las 
autoridades competentes actúen de acuerdo con los resultados obtenidos, para impedirlas.

6. Si las denuncias a las que hace referencia el apartado 5 son relativas a molestias por 
ruido en el interior del domicilio, los denunciantes tienen que permitir que los inspectores y 
los técnicos de la Administración accedan al domicilio en el caso de que sea necesario para 
abrir el expediente. En el caso de que no se les permita el acceso, deben archivarse las 
actuaciones.

Artículo 9.  Protección de los menores.
1. El acceso de los menores a determinados establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos y actividades recreativas, así como las condiciones para poder 
participar en los mismos, deben regularse por reglamento, de acuerdo con lo establecido por 
la presente ley y demás legislación aplicable.

2. Los establecimientos y los espacios abiertos al público en los que se permite la 
entrada de menores tienen que cumplir las condiciones generales a las que estén sometidos 
y la normativa sobre protección de menores, especialmente la relativa a la prohibición de 
venta y suministro de bebidas alcohólicas; a la prohibición de venta, suministro y consumo 
de tabaco y de todo tipo de drogas o sustancias estupefacientes; a la prohibición de jugar 
con máquinas recreativas con premio o de azar o que inciten a la violencia; a la protección 
de la integridad física, psíquica y moral de los menores, y a la limitación de horarios.

3. En el supuesto de espectáculos públicos o de actividades recreativas de carácter 
extraordinario sin reglamentación específica, el órgano competente para autorizarlos puede 
prohibir la asistencia a los menores.

Artículo 10.  Derecho de admisión.
El ejercicio del derecho de admisión no puede conllevar, en ningún caso, discriminación 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, discapacidad, orientación sexual, 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de los 
usuarios de los establecimientos y los espacios abiertos al público, tanto en lo relativo a las 
condiciones de acceso como a la permanencia en los establecimientos y al uso y goce de los 
servicios que se prestan en ellos.
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TÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 11.  Competencias de la Generalidad.
1. La Generalidad tiene atribuidas las siguientes competencias administrativas en 

materia de establecimientos abiertos al público, de espectáculos públicos y de actividades 
recreativas:

a) Dictar las normas que sean necesarias para el desarrollo reglamentario de esta ley.
b) Planificar territorialmente los establecimientos abiertos al público, en los términos 

establecidos por esta ley y por la legislación urbanística y la de política territorial.
c) Autorizar los establecimientos de régimen especial y los espectáculos y actividades 

recreativas de carácter extraordinario que no sean de competencia municipal.
d) Inspeccionar y sancionar los establecimientos abiertos al público, espectáculos 

públicos y actividades recreativas que haya autorizado.
e) Inspeccionar y sancionar los establecimientos abiertos al público, espectáculos 

públicos y actividades recreativas autorizados por los ayuntamientos cuando estos no hayan 
acordado asumir el ejercicio de dicha competencia, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 13.1.d.

2. Las competencias establecidas por las letras c, d y e del apartado 1 deben ser 
ejercidas por los órganos centrales y territoriales dependientes del departamento competente 
en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, en los términos que se 
establezcan por reglamento.

Artículo 12.  Delegación de competencias de la Generalidad a los ayuntamientos.
1. La Generalidad puede delegar a los ayuntamientos que lo soliciten las competencias 

de autorizar los establecimientos abiertos al público de régimen especial y las 
sancionadoras, que le son atribuidas, respectivamente, por las letras c y d del artículo 11.1.

2. Pueden solicitar la delegación de las competencias de la Generalidad establecidas por 
el apartado 1 los ayuntamientos que cumplen los siguientes requisitos:

a) Acreditar, en los términos que la Generalidad debe establecer por reglamento, que 
tienen capacidad de gestión técnica suficiente para ejercer las competencias que solicitan 
que se les delegue.

b) Haber asumido el ejercicio de las competencias que les atribuye el artículo 13.1.d, de 
acuerdo con el procedimiento establecido por el mismo precepto, y acreditar que las ejercen 
efectivamente.

3. El régimen y el procedimiento aplicables a la delegación de competencias a la que 
hace referencia el presente artículo son los establecidos por el texto refundido de la Ley 
municipal y de régimen local de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 
de abril.

Artículo 13.  Competencias municipales.
1. Los ayuntamientos tienen atribuidas las siguientes competencias en materia de 

establecimientos abiertos al público, de espectáculos públicos y de actividades recreativas:
a) Aprobar ordenanzas, en el marco establecido por esta ley.
b) Adoptar medidas de planificación urbanística, que, si lo establecen los 

correspondientes instrumentos de planeamiento, deben ser vinculantes para la ubicación de 
los establecimientos abiertos al público regulados por esta ley.

c) Otorgar las licencias de establecimientos abiertos al público de espectáculos públicos 
y de actividades recreativas de carácter permanente, las licencias de establecimientos 
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abiertos al público de espectáculos públicos y de actividades recreativas no permanentes 
desmontables, las licencias de espectáculos públicos y actividades recreativas 
extraordinarias, en los términos establecidos por el artículo 42.2 y, en cualquier caso, con 
motivo de verbenas y fiestas populares o locales y las licencias de espectáculos públicos y 
de actividades recreativas en espacios abiertos al público.

d) Inspeccionar y sancionar los establecimientos abiertos al público, espectáculos 
públicos y actividades recreativas sometidos a licencia municipal, en los supuestos de que, 
mediante un acuerdo del pleno municipal, se haya acordado asumir conjuntamente el 
ejercicio de estas competencias, lo cual debe comunicarse a los órganos correspondientes 
del departamento competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

e) Ser titulares de establecimientos abiertos al público u organizadores de espectáculos 
públicos o de actividades recreativas.

f) Ejercer, en su ámbito territorial, todas las potestades y facultades de naturaleza 
administrativa relativas a los establecimientos abiertos al público, a los espectáculos públicos 
y a las actividades recreativas que esta u otras leyes no atribuyen expresamente a otras 
administraciones públicas.

2. Los ayuntamientos pueden delegar en la Generalidad el ejercicio de las competencias 
que les atribuye la presente ley, o encargarle su gestión. Dichas delegaciones y encargos de 
gestión deben basarse en el mutuo acuerdo de las administraciones implicadas y tienen que 
formalizarse mediante un convenio, de acuerdo con lo establecido por la legislación 
administrativa y la de régimen local.

CAPÍTULO II
Relaciones interadministrativas

Artículo 14.  Relaciones de colaboración y cooperación.
1. La Administración de la Generalidad y los ayuntamientos tienen que ejercer las 

competencias que les atribuye la presente ley, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, en los términos establecidos por la legislación administrativa y la de régimen 
local.

2. Las administraciones que ejercen las competencias que les atribuye la presente ley 
deben facilitarse recíprocamente información, colaboración, cooperación y apoyo, para 
garantizar el ejercicio eficaz de las respectivas competencias. Con esta finalidad, las 
administraciones interesadas pueden formalizar convenios u otros acuerdos de colaboración 
y cooperación basados en el mutuo acuerdo.

Artículo 15.  Subrogación en el ejercicio de competencias municipales.
El ejercicio de las competencias asumidas de acuerdo con el artículo 13.1.d tiene 

carácter obligatorio. En el caso de que un ayuntamiento que las ha asumido no las ejerza, y 
como consecuencia del mismo hecho se pongan en riesgo la convivencia, la seguridad o la 
salud de los ciudadanos, la Administración de la Generalidad puede ejercerlas 
subsidiariamente de acuerdo con el procedimiento y los requisitos establecidos por el texto 
refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, aprobado por el Decreto 
legislativo 2/2003.

Artículo 16.  La Comisión de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas.
(Derogado).
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CAPÍTULO III
Otras medidas de organización

Artículo 17.  El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas.
1. El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas es un 

órgano de la Administración de la Generalidad con funciones de debate, deliberación, 
consulta, coordinación, colaboración y asesoramiento, a fin de facilitar la participación con 
relación a las materias objeto de esta norma a los departamentos de la Generalidad con 
competencias en ellas, a las administraciones locales, a los colegios profesionales 
implicados, a los ciudadanos y a los sectores directamente interesados.

2. La composición, la organización, el régimen de funcionamiento y la ubicación orgánica 
del Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas dentro de la 
estructura de la Generalidad deben establecerse por reglamento.

3. El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas debe 
informar, con carácter preceptivo, sobre los proyectos de reglamento que debe promulgar la 
Generalidad en desarrollo y aplicación de la presente ley, así como sobre los proyectos de 
ordenanza municipal sobre materias reguladas por la presente ley que los ayuntamientos 
acuerden someter a su consideración.

4. Los ayuntamientos pueden constituir consejos asesores, para su respectivo ámbito 
territorial, con una composición y unas funciones similares a las del Consejo Asesor de 
Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas.

Artículo 18.  Entidades colaboradoras de la Administración.
1. La Generalidad puede acreditar y habilitar entidades colaboradoras de la 

Administración para que emitan informes técnicos, certificaciones y actas de verificación o 
control, en el marco de los procedimientos de otorgamiento de licencias y de autorizaciones, 
de control, de inspección y de sanción regulados por esta ley, de acuerdo con lo que 
establecen esta ley y su desarrollo reglamentario.

2. Las acreditaciones y habilitaciones a las que hace referencia el apartado 1 deben 
otorgarse después de comprobar que los solicitantes cumplen los requisitos de capacidad 
técnica y la solvencia empresarial establecidos por reglamento, deben tener carácter 
temporal y pueden ser revocadas en el caso de que los solicitantes ejerzan sus funciones de 
forma deficiente.

Artículo 19.  Registros de establecimientos abiertos al público y de organizadores.
1. Los ayuntamientos que ejercen competencias atribuidas por presente ley han de 

constituir un registro municipal de establecimientos abiertos al público y de organizadores de 
espectáculos públicos y de actividades recreativas, en el cual tienen que constar los datos 
que se determinen por reglamento sobre dichos establecimientos abiertos al público y 
organizadores radicados en el respectivo término municipal o que operen en él.

2. La Administración de la Generalidad, con la información que provenga de los 
ayuntamientos, de los departamentos de la Generalidad y de los sectores interesados, debe 
constituir y gestionar sus propios registros de establecimientos abiertos al público y de 
organizadores de espectáculos públicos y de actividades recreativas, en los cuales deben 
constar todos los establecimientos abiertos al público y organizadores radicados en el 
territorio de Cataluña o que operen en él.

3. El funcionamiento de los registros debe establecerse por reglamento y con pleno 
respeto a la potestad municipal de autoorganización, y garantizando que se compartan y se 
transfieran los datos entre los registros y que las distintas administraciones competentes 
tengan acceso a los registros de las demás. También debe regularse el acceso público a los 
datos de estos registros, sin perjuicio del respeto a la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal.
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TÍTULO III
DE LA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
Condiciones generales

Artículo 20.  Horarios.
1. Por orden del consejero o consejera del departamento competente en la materia, una 

vez escuchado el Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas, 
debe determinarse el horario general de los establecimientos abiertos al público, de los 
espectáculos públicos y de las actividades recreativas.

2. Las órdenes a las que se refiere el apartado 1 deben establecer los criterios, los 
supuestos y las circunstancias en que los órganos competentes de la Generalidad o de los 
municipios pueden acordar, siempre de forma motivada, ampliaciones o reducciones del 
horario general.

Artículo 21.  Venta y reventa de entradas.
1. En las actividades de espectáculos públicos o recreativas en las que se requiera la 

venta de entradas o abonos, los titulares, explotadores y organizadores pueden habilitar las 
expendedurías necesarias para el despacho presencial y directo de estas entradas o abonos 
al público. Asimismo, se pueden establecer o autorizar plataformas tecnológicas accesibles 
para la venta de entradas o abonos.

2. Está prohibida la venta y reventa de entradas o abonos por personas o en lugares de 
venta físicos que no hayan sido autorizados por los titulares, explotadores y organizadores 
de las actividades. En estos supuestos debe procederse de oficio, como medida cautelar, a 
la retirada inmediata y al decomiso de las entradas y abonos y del dinero objeto de la 
transacción, sin perjuicio de la iniciación de un procedimiento sancionador.

3. La venta y reventa telemática de entradas o abonos se rige por la normativa en 
materia de comercio electrónico.

4. En los casos en que la actividad de espectáculo público o recreativa se suspenda o se 
modifique de forma injustificada, los espectadores o participantes y, si procede, la 
Administración pueden exigir a los titulares, a los explotadores o a los organizadores la 
devolución del importe de las entradas o abonos o el cambio por otro día, siempre y cuando 
sea posible, a criterio del espectador o usuario.

Artículo 22.  Publicidad.
1. La publicidad de los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos 

y de las actividades recreativas debe ajustarse a los principios de veracidad y suficiencia y 
no contener informaciones que:

a) Induzcan al equívoco o puedan distorsionar la capacidad electiva de los espectadores.
b) Puedan producir problemas de seguridad o convivencia relevantes como 

consecuencia de la falta de correspondencia entre la expectativa generada por los anuncios 
y la realidad de la oferta.

2. Se prohíbe cualquier forma de promoción o de publicidad que:
a) Incite a la violencia, al sexismo, al racismo, a la homofobia o a la xenofobia, o haga 

apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución.

b) Incite, directa o indirectamente, al consumo de bebidas alcohólicas, especialmente si 
son dispensadas de forma ilimitada o incontrolada, o al consumo de tabaco o de cualquier 
otra droga o sustancia estupefaciente.

c) Sea sexista o vejatoria hacia los hombres o las mujeres.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 48  Ley de regulación administrativa de espectáculos públicos y actividades recreativas

– 1255 –



Artículo 23.  Prevención de riesgos y seguros.
1. Los titulares y los organizadores tienen que elaborar, de acuerdo con lo que se 

establezca por reglamento, un plan de emergencia, que debe ser autorizado por la 
administración competente, con el objeto de determinar el protocolo de actuación que debe 
seguirse para resolver las situaciones de riesgo que puedan producirse como consecuencia 
del funcionamiento de los espectáculos públicos o las actividades recreativas.

2. Los titulares y los organizadores tienen que suscribir un contrato de seguro que cubra 
la responsabilidad civil en que puedan incurrir, con el alcance y en los términos que se 
determinen por reglamento.

3. El otorgamiento de las licencias y autorizaciones establecidas por la presente ley se 
condiciona al hecho de que los solicitantes suscriban los contratos de seguro a los que hace 
referencia este artículo. La vigencia de dichos seguros debe mantenerse mientras 
permanezca activo el establecimiento abierto al público o se lleve a cabo el espectáculo 
público o la actividad recreativa. La falta de seguro conlleva la clausura del establecimiento 
abierto al público o la suspensión inmediata del espectáculo público o la actividad recreativa.

Artículo 24.  Control de acceso y de aforos.
1. Debe determinarse, por reglamento, los establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos y actividades recreativas que, en función del aforo, han de tener 
sistemas de control de acceso y de verificación y control de aforos, así como los requisitos y 
características que tienen que cumplir dichas instalaciones.

2. El personal responsable del control de acceso y de aforos de los establecimientos 
abiertos al público debe cumplir los requisitos profesionales y de idoneidad necesarios. Este 
personal debe asistir a cursos de formación impartidos por un centro debidamente habilitado 
y superar las pruebas de selección que convoque la dirección general competente en 
materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 25.  Personal e instalaciones de vigilancia.
1. Debe determinarse, por reglamento, los establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos y actividades recreativas en que tiene que haber personal e 
instalaciones de vigilancia, así como las características, funciones y obligaciones que han de 
tener, de acuerdo con el principio según el cual los titulares y los organizadores deben 
adoptar sus propias medidas preventivas para asegurarse de que los espectáculos públicos 
y las actividades recreativas se llevan a término con normalidad.

2. El personal de vigilancia debe cumplir las condiciones de capacitación necesarias para 
el ejercicio de sus funciones. El cumplimiento de este requisito es una de las condiciones a 
las que tienen que someterse las licencias y autorizaciones.

3. Las instituciones, de acuerdo con las competencias que tienen atribuidas, deben 
coordinarse para garantizar la seguridad de las personas en los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que hayan sido autorizados y se hayan llevado a cabo en espacios 
abiertos al público.

4. Si el comportamiento de los espectadores o de los usuarios puede provocar 
problemas graves de seguridad y de orden público y el personal de vigilancia no puede 
afrontar la situación de forma apropiada, debe solicitar el auxilio de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad para que adopten las medidas oportunas.

CAPÍTULO II
Regulación y planificación

Artículo 26.  Desarrollo normativo.
1. El Gobierno debe dictar las normas reglamentarias necesarias para desarrollar la 

presente ley y para establecer la organización y las atribuciones internas de competencias 
para aplicarla.
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2. Los ayuntamientos, mediante ordenanzas o reglamentos, pueden someter los 
espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos abiertos al público a 
requisitos y condiciones adicionales a los establecidos con carácter general.

3. Las ordenanzas y los reglamentos municipales pueden establecer:
a) Prohibiciones, limitaciones o restricciones para evitar la concentración excesiva de 

establecimientos abiertos al público y de actividades recreativas o para garantizar su 
coexistencia con otras actividades humanas o sociales.

b) Requisitos constructivos especiales para asegurar las mejores condiciones posibles 
de seguridad, accesibilidad, salubridad, respeto por el medio ambiente y comodidad para 
favorecer el desarrollo de la creatividad artística.

c) La exigencia de servicios de seguridad, de emergencias o sanitarios para asegurar la 
protección de la integridad y la salud de las personas que participan en los espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

d) Los requisitos y las condiciones especiales que exigen para otorgar las licencias.
4. En el momento de la aprobación inicial de una ordenanza o un reglamento o, si 

procede, en el momento de iniciar el trámite de información pública y audiencia, la 
administración autora de la ordenanza o el reglamento puede acordar que se suspenda la 
tramitación de licencias o autorizaciones a las que se refiere la presente ley. Dicha 
suspensión puede mantenerse hasta la promulgación de la ordenanza o el reglamento, pero 
en ningún caso puede exceder el plazo de un año.

Artículo 27.  Planificación urbanística.
1. Los planes de ordenación urbanística municipal y el resto del planeamiento urbanístico 

local, incluidos los planes especiales y demás instrumentos de planificación urbanística, 
tienen que establecer previsiones y prescripciones con el objeto de que los establecimientos 
abiertos al público tengan la localización más adecuada posible dentro del territorio.

2. La planificación urbanística, con relación a la localización de los establecimientos 
abiertos al público dentro del territorio, tiene las siguientes finalidades o determinaciones 
específicas:

a) Impulsar una oferta de ocio de calidad, sin excluir su práctica en la ciudad 
consolidada, facilitar la difusión del espectáculo como manifestación cultural y promover el 
equilibrio entre las salas de pequeño, medio y gran aforo.

b) Evaluar la distribución y localización del ocio dentro del territorio teniendo en cuenta la 
adecuación al medio, los costes económicos, la seguridad, la salud, los riesgos para las 
personas y los bienes y la convivencia entre los ciudadanos.

c) Adoptar medidas para prohibir, limitar o promover, si procede, determinados tipos de 
establecimientos abiertos al público, de espectáculos públicos o de actividades recreativas 
en zonas o ámbitos territoriales determinados.

d) Establecer directrices, criterios o prescripciones para la localización dentro del 
territorio de determinados tipos de establecimientos abiertos al público.

e) Adoptar medidas para que la movilidad para acceder a los establecimientos y a los 
espacios abiertos al público sea sostenible y segura.

f) Fijar requisitos constructivos, de dimensiones y de equipamiento técnico para 
garantizar condiciones mínimas de seguridad y de adecuación al medio de los 
establecimientos y los espacios abiertos al público, de los espectáculos públicos y de las 
actividades recreativas.

g) Delimitar las áreas que requieren actuaciones especiales.

Artículo 28.  Calificaciones y otras medidas de fomento.
1. Pueden establecerse, por reglamento, medidas para aplicar calificaciones a los 

establecimientos abiertos al público, a los espectáculos públicos y a las actividades 
recreativas. Dichas calificaciones deben ser meramente informativas, con finalidades de 
promover la calidad en este sector. Han de respetarse, como mínimo, las recomendaciones 
derivadas de las calificaciones establecidas por las autoridades y los servicios de cultura.
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2. La Generalidad y los ayuntamientos pueden adoptar otras medidas de fomento para 
promover una oferta de ocio de calidad y coherente con los objetivos y los principios 
establecidos por la presente ley, sin perjuicio de lo que establecen las normas reguladoras 
de la competencia.

CAPÍTULO III
Régimen general de las licencias y autorizaciones

Artículo 29.  Actividades sometidas a licencia o autorización.
1. La apertura de establecimientos abiertos al público para llevar a cabo espectáculos 

públicos y actividades recreativas, así como la organización de tales espectáculos y 
actividades, requieren la obtención previa de las licencias o autorizaciones establecidas por 
la presente ley.

2. Las licencias y autorizaciones a las que se refiere el apartado 1 solamente son 
efectivas en las condiciones y para las actividades que establecen.

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se llevan a cabo de forma 
habitual en establecimientos abiertos al público debidamente autorizados no necesitan 
ninguna otra licencia ni autorización, siempre que las características del espectáculo o 
actividad y las condiciones del establecimiento sean las idóneas para garantizar los 
principios de seguridad, convivencia y calidad.

4. Cada establecimiento abierto al público debe tener una única licencia o autorización 
de las reguladas por la presente ley, que puede dar cobertura a varios espectáculos públicos 
o actividades recreativas, en los términos que se fijen por reglamento.

5. Cualquier modificación del establecimiento abierto al público, ya sea por motivos de 
transformación, adaptación, reforma, cambio de emplazamiento, ampliación o reducción, 
está sometida a licencia o autorización. A tal efecto, no se entiende como modificación el 
cambio de distribución o de mobiliario del establecimiento, siempre que se haga en las 
condiciones técnicas adecuadas para garantizar la seguridad del público, la convivencia 
entre los ciudadanos y la calidad de los establecimientos.

6. En los casos en que la legislación sobre el control ambiental preventivo no requiere 
autorización ni licencia, los reglamentos de la Generalidad o las ordenanzas municipales 
pueden sustituir el régimen de autorización por el de comunicación previa a la 
Administración, si consideran que no existe una razón imperiosa de interés general, a que se 
refiere el artículo 9.1.b de la Directiva 2006/123 (CE) del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. Los 
establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos y actividades recreativas 
sometidos a comunicación previa tienen que cumplir las mismas condiciones generales 
establecidas para las licencias y autorizaciones.

7. Quedan exentos de la necesidad de licencia municipal, salvo que las ordenanzas o 
reglamentos municipales, en supuestos expresamente justificados y de carácter excepcional, 
establezcan lo contrario:

a) Los establecimientos abiertos al público que son de titularidad del propio 
ayuntamiento.

b) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario 
organizados por los municipios con motivo de fiestas y verbenas populares, con 
independencia de la titularidad del establecimiento o espacio abierto al público donde se 
llevan a cabo.

c) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de interés artístico o cultural con 
un aforo reducido, en el caso de que se lleven a cabo ocasionalmente en espacios abiertos 
al público o en cualquier tipo de establecimientos de concurrencia pública. En tal caso, 
puede establecerse la obligatoriedad de comunicación previa.

d) Los espectáculos y las actividades deportivas de carácter esporádico.
8. La Generalidad puede eximir de la obligatoriedad de obtener licencia municipal a los 

espectáculos públicos y actividades recreativas de interés artístico o cultural que se llevan a 
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cabo ocasionalmente en edificios incluidos dentro del Inventario del patrimonio arquitectónico 
de la Generalidad.

Artículo 30.  Contenido y condiciones técnicas.
1. Las licencias y autorizaciones deben hacer constar con exactitud el nombre, la razón 

social, los titulares, su domicilio, la fecha de otorgamiento, el tipo de establecimientos 
abiertos al público, de actividades recreativas o de espectáculos públicos autorizados, el 
aforo máximo permitido, el resto de datos que se establezcan por reglamento y, si procede, 
las condiciones singulares a que están sometidas.

2. Solamente pueden ser autorizados los establecimientos abiertos al público, los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas que cumplen las condiciones de 
seguridad, calidad, comodidad, salubridad e higiene adecuadas para garantizar los derechos 
del público asistente y de terceros afectados, la convivencia vecinal y la integridad de los 
espacios públicos, de acuerdo con la presente ley y el resto de normativa de aplicación.

3. Pueden otorgarse licencias o autorizaciones provisionales de establecimientos 
abiertos al público, de espectáculos públicos y de actividades recreativas en los casos en 
que el informe del órgano competente para otorgar la correspondiente licencia o 
autorización, a pesar de que sea desfavorable, indique expresamente que las deficiencias 
detectadas no comportan riesgo alguno para la seguridad de las personas ni de los bienes y 
así se acredite en el expediente. Las licencias o autorizaciones provisionales tienen una 
vigencia máxima de nueve meses. Los reglamentos de la Generalidad y las ordenanzas 
municipales pueden someter a fianza el otorgamiento de licencias o autorizaciones 
provisionales.

4. Si concurren motivos de interés público acreditados en el expediente, pueden 
otorgarse licencias o autorizaciones de establecimientos abiertos al público en inmuebles 
catalogados o declarados de interés cultural en que tradicionalmente se han desarrollado 
espectáculos públicos o actividades recreativas, pese a que sus características 
arquitectónicas no cumplan plenamente las condiciones técnicas establecidas con carácter 
general. En estos casos, deben cumplirse los siguientes requisitos específicos:

a) Obtener el informe favorable del órgano de la Generalidad competente en materia de 
patrimonio cultural.

b) Acreditar que están garantizadas la seguridad, la salubridad y la higiene del edificio, la 
calidad de los establecimientos, la comodidad y la protección de las personas y la 
insonorización u otras medidas para evitar molestias a terceras personas.

Artículo 31.  Controles y revisiones.
1. Los establecimientos abiertos al público deben ser objeto de controles de 

funcionamiento y de revisiones, con la periodicidad, el procedimiento y el contenido que se 
establezcan por reglamento, de acuerdo con los criterios y las finalidades establecidos por el 
artículo 30 y en coherencia con lo establecido por la legislación de control ambiental 
preventivo.

2. Si las actas de verificación o control de funcionamiento y de revisión lo proponen, el 
órgano competente para otorgarlas puede modificar sus condiciones específicas o añadir 
condiciones nuevas. Estas modificaciones no generan derecho a indemnización para los 
titulares si las nuevas condiciones tienen por objeto el cumplimiento del artículo 35.3, o bien 
si son necesarias por razón del impacto que la actividad pueda tener en el medio ambiente, 
la seguridad de los bienes y las personas o la convivencia entre los ciudadanos. Las actas 
de control de funcionamiento deben incorporarse a la documentación de la licencia o de la 
autorización.

3. Pueden otorgarse licencias o autorizaciones provisionales de establecimientos 
abiertos al público, de espectáculos públicos y de actividades recreativas en los casos en 
que el acta de control inicial, aunque sea desfavorable, indique expresamente que las 
deficiencias detectadas no conllevan riesgo alguno para la seguridad de las personas ni de 
los bienes, y así se acredite en el expediente.
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4. Las licencias o autorizaciones provisionales tienen una vigencia máxima de un año. 
Los reglamentos de la Generalidad y las ordenanzas municipales pueden someter a fianza el 
otorgamiento de licencias o autorizaciones provisionales.

5. Los establecimientos abiertos al público tienen que ser objeto de controles de 
funcionamiento y de revisiones, con la periodicidad, el procedimiento y el contenido que se 
establezcan por reglamento, de acuerdo con los criterios y finalidades establecidos por el 
artículo 30 y en coherencia con lo establecido por la legislación de control ambiental 
preventivo.

6. Si las actas de verificación o control de funcionamiento y de revisión lo proponen, el 
órgano competente para otorgarlas puede modificar sus condiciones específicas o añadir 
nuevas condiciones. Dichas modificaciones no generan derecho a indemnización para los 
titulares si las nuevas condiciones tienen por objeto el cumplimiento del artículo 35.3, o bien 
si son necesarias por razón del impacto que la actividad pueda tener en el medio ambiente, 
la seguridad de los bienes y las personas o la convivencia entre los ciudadanos. Las actas 
de control de funcionamiento deben incorporarse a la documentación de la licencia o 
autorización.

Artículo 32.  Emisión de informes técnicos y certificaciones.
1. Los reglamentos y ordenanzas que regulan la tramitación de licencias y autorizaciones 

pueden requerir la emisión de informes, certificaciones y verificaciones, con la finalidad de 
acreditar la veracidad e idoneidad técnica de las solicitudes, de los proyectos y de las 
construcciones y los equipamientos.

2. Los informes, las certificaciones y las verificaciones a que se refiere el apartado 1 y las 
actas de verificación o control de funcionamiento y de revisión establecidas por el artículo 31 
pueden ser elaborados por los propios servicios administrativos o, si así lo ha establecido la 
Administración actuante, por entidades colaboradoras de la Administración que hayan sido 
debidamente acreditadas, de acuerdo con el artículo 18, así como por técnicos titulados 
competentes por razón de la materia.

3. Los informes, certificaciones y verificaciones requeridos por la normativa de 
prevención de incendios deben ser emitidos por los servicios competentes en la materia o 
por entidades colaboradoras de la Administración acreditadas por dichos servicios.

4. El coste de los informes, certificaciones y actas de verificación o control de 
funcionamiento y de revisión corre a cargo de los solicitantes o inspeccionados.

Artículo 33.  Plazo para resolver y efectos de la inactividad administrativa.
1. Los plazos para resolver, sin perjuicio de los plazos específicos fijados por la presente 

ley para determinados trámites y procedimientos, tienen que establecerse por reglamento y 
han de hacerse coincidir, siempre que sea posible, con los establecidos por las demás 
normas que incidan en los mismos establecimientos abiertos al público, espectáculos 
públicos o actividades recreativas.

2. La falta de resolución expresa dentro de los plazos establecidos tiene efectos 
denegatorios de la solicitud presentada, sin perjuicio de la aplicación preferente de las 
demás consecuencias que la presente ley establece para determinados casos.

Artículo 34.  Información.
1. Los ciudadanos tienen derecho a obtener de las administraciones competentes 

información general sobre la viabilidad y los requisitos de las licencias y autorizaciones 
reguladas por la presente ley, así como de las licencias y autorizaciones otorgadas o en 
tramitación en un determinado municipio. Mediante reglamento debe establecerse cuáles 
tienen que ser los datos objeto de información, sin perjuicio del respeto a la legislación sobre 
protección de datos de carácter personal.

2. En el exterior de los establecimientos abiertos al público, en un lugar visible, debe 
exhibirse una placa normalizada, perfectamente legible, con los datos que se establezcan 
por reglamento.
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Artículo 35.  Vigencia.
1. Las licencias y autorizaciones de los establecimientos abiertos al público tienen una 

vigencia indefinida, salvo que un reglamento o las propias licencias y autorizaciones 
establezcan expresamente lo contrario, sin perjuicio de los efectos de los controles y de las 
revisiones periódicas a que sean sometidas.

2. Las licencias y autorizaciones de espectáculos públicos y de actividades recreativas 
tienen la misma vigencia que la de los espectáculos y las actividades autorizados.

3. Los titulares de las licencias o autorizaciones están obligados a garantizar que su 
establecimiento mantendrá siempre las condiciones sin las cuales no le habrían sido 
concedidas y a adaptar las instalaciones, los espectáculos y las actividades a las nuevas 
condiciones que establezcan las disposiciones normativas posteriores al otorgamiento de las 
licencias o autorizaciones.

4. Los titulares de las licencias o autorizaciones están obligados a informar al órgano 
competente de cualquier cambio relativo a las condiciones autorizadas o a las características 
o al funcionamiento de los establecimientos, a pedir su revisión cuando corresponda en 
atención a los plazos establecidos y a solicitar la ampliación o la modificación de las licencias 
o autorizaciones si los cambios previstos lo justifican.

Artículo 36.  Transmisión.
1. Las licencias y autorizaciones reguladas por la presente ley son transmisibles, salvo 

que el número de las que pueden otorgarse sea limitado o que se hayan concedido teniendo 
en cuenta las características particulares de los sujetos autorizados.

2. No pueden transmitirse las comunicaciones previas, ni las licencias, ni las 
autorizaciones, ni la explotación de las actividades de espectáculos públicos y recreativas, 
cuando su titular, explotador u organizador sea objeto de un expediente sancionador, de un 
procedimiento de medidas provisionales o de cualquier otro procedimiento de exigencia de 
responsabilidades administrativas, mientras no se haya cumplido la sanción impuesta, no se 
haya levantado la medida provisional, no se haya resuelto el archivo del expediente por falta 
de responsabilidades o no se haya acreditado suficientemente que la responsabilidad en la 
comisión de la infracción no afecta al propietario del establecimiento o al titular de la licencia 
o comunicación previa. Tampoco pueden transmitirse las comunicaciones, ni las licencias, ni 
las autorizaciones sujetas a un expediente de revocación o caducidad, hasta que no exista 
una resolución firme que confirme la comunicación, la licencia o la autorización.

3. Los cambios de titularidad de los establecimientos abiertos al público no requieren 
ninguna autorización ni licencia nuevas, pero sí una comunicación por escrito al órgano 
competente para otorgarla, que acredite la subrogación de los nuevos titulares en los 
derechos y obligaciones derivados de la licencia o autorización y, si procede, el cumplimiento 
de los demás requisitos que las ordenanzas municipales exijan para la transmisión de las 
licencias.

3 bis. En caso de que se produzca un cambio de organizador o de explotador de 
actividades de espectáculos públicos y recreativas debe comunicarse en los mismos 
términos establecidos por el apartado 3.

4. La comunicación a la que se refiere el apartado 3 tiene que ser efectuada 
conjuntamente por los transmitentes o titulares del establecimiento y los adquirientes en el 
plazo de un mes desde la formalización del cambio de titularidad. Una vez transcurrido el 
plazo de dos meses desde la comunicación, si no se ha notificado que la transmisión no es 
procedente, se considera plenamente eficaz.

5. Una vez producida la transmisión, las responsabilidades y las obligaciones de los 
antiguos titulares derivadas de las licencias o autorizaciones son asumidas por los nuevos 
titulares. En defecto de comunicación, los sujetos que intervienen en la transmisión son 
responsables solidarios de la responsabilidad que pueda derivarse de los establecimientos o 
actividades autorizadas.

Artículo 37.  Extinción de las licencias y autorizaciones.
1. Las licencias y autorizaciones se extinguen por los siguientes motivos:
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a) Porque el espectáculo público o la actividad recreativa se ha realizado o porque se ha 
cumplido el plazo al que están sometidas, si procede.

b) Por renuncia de sus titulares.
c) Por revocación.
d) Por caducidad.
2. Las licencias y autorizaciones pueden ser revocadas en los siguientes supuestos:
a) Si los titulares de las licencias o autorizaciones incumplen los requisitos o condiciones 

en virtud de los cuales les fueron otorgadas.
b) Si cambian o desaparecen las circunstancias que determinaron el otorgamiento de las 

licencias o autorizaciones, o si sobrevienen otras nuevas circunstancias que, en el caso de 
haber existido, habrían comportado su denegación.

c) Si los establecimientos abiertos al público no se han adaptado a las nuevas normas 
que los afecten, dentro del plazo que se haya otorgado con esta finalidad.

d) Si son impuestas como sanción, de acuerdo con lo establecido por el artículo 50.d.
3. La Administración puede declarar la caducidad de las licencias y autorizaciones en el 

caso de que, al cabo de un año de haberlas otorgado, el establecimiento abierto al público, 
sin causa justificada, no haya iniciado las actividades o en el caso de que, en cualquier 
momento de su vigencia, pare la actividad durante más de dos años ininterrumpidos.

4. La revocación y la declaración de caducidad deben tramitarse de oficio, dando 
audiencia a los interesados y, si se adopta el acuerdo, debe efectuarse dentro del plazo de 
seis meses de haberles notificado la apertura del expediente.

Artículo 38.  Concurrencia de licencias y autorizaciones.
1. El otorgamiento de las licencias y autorizaciones reguladas por la presente ley es 

siempre sin perjuicio de que los establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos y 
actividades recreativas tengan que obtener, además, las demás licencias o autorizaciones 
que, en función de sus características, les sean exigibles en aplicación de la legislación 
vigente, entre las cuales las licencias urbanísticas, cuando sean procedentes.

2. Las licencias o autorizaciones y los demás trámites de control preventivo que 
concurran en un mismo establecimiento, espectáculo o actividad deben solicitarse 
simultáneamente y, en la medida de lo posible, deben tramitarse conjuntamente, en los 
términos que se establezcan por reglamento.

3. Los procedimientos de tramitación conjunta o simultánea deben:
a) Simplificar e integrar en la medida de lo posible los distintos trámites y actuaciones. 

Con esta finalidad, dichos procedimientos pueden aplicar a todas las tramitaciones de 
licencias y autorizaciones los plazos de la más duradera, y pueden establecer que la 
eventual suspensión de tramitación de una de las licencias o autorizaciones afecte también a 
la tramitación de las demás.

b) Garantizar la salvaguardia de la capacidad decisoria de cada administración y de cada 
órgano en la adopción de las resoluciones de su competencia.

c) Integrar en el procedimiento de otorgamiento de las licencias o autorizaciones de 
establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o actividades recreativas la 
intervención administrativa de control preventivo correspondiente a la licencia ambiental, de 
forma que esta licencia sea sustituida por el informe integrado de las materias ambientales 
por parte del órgano ambiental competente, y si procede, por la declaración de impacto 
ambiental que, si este informe o esta declaración es desfavorable o si determinan 
limitaciones en cuanto a emisiones, prescripciones técnicas y controles periódicos, son 
vinculantes para el otorgamiento de la licencia o autorización.
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CAPÍTULO IV
Régimen específico de las distintas licencias y autorizaciones

Artículo 39.  Licencia municipal o autorización de la Generalidad para los establecimientos 
abiertos al público de régimen especial.

1. Los establecimientos abiertos al público de régimen especial son los que pueden 
afectar más intensamente la convivencia entre los ciudadanos, la seguridad o la salud, 
debido a su horario especial y a otras condiciones singulares, que deben establecerse por 
reglamento.

2. La apertura de los establecimientos de régimen especial queda sometida a:
a) Licencia municipal, previo informe vinculante de la Generalidad, para los municipios 

con una población superior a 50.000 habitantes.
b) Autorización de la Generalidad, previa conformidad del ayuntamiento afectado, para 

los municipios con una población igual o inferior a 50.000 habitantes. La Generalidad puede 
delegar esta competencia a los municipios interesados, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 12.1.

3. Por reglamento o mediante los instrumentos de planificación de la Generalidad, 
pueden establecerse las condiciones o requisitos de carácter especial, como criterios de 
localización, distancias mínimas, servicios de movilidad o medidas especiales de prevención 
de la seguridad o de la salud, que deben cumplir los establecimientos abiertos al público de 
régimen especial, con la finalidad de minimizar su impacto en las zonas residenciales y en 
las actividades sociales y culturales y de prevenir la seguridad y la salud de las personas 
afectadas.

Artículo 40.  Licencia municipal para los establecimientos abiertos al público de carácter 
permanente no desmontable.

1. Para abrir establecimientos abiertos al público de carácter permanente no 
desmontable a fin de llevar a cabo en ellos espectáculos públicos o actividades recreativas, 
es necesario haber solicitado y obtenido previamente la correspondiente licencia municipal.

2. El ayuntamiento debe comunicar a los órganos territoriales dependientes del 
departamento competente en materia de espectáculos públicos y de actividades recreativas 
el otorgamiento de licencias municipales de establecimientos abiertos al público de carácter 
permanente no desmontable y cualquier modificación, suspensión, revocación, cambio de 
titularidad o cambio de domicilio, a efectos de notificaciones.

Artículo 41.  Licencia municipal para los espectáculos de circo y demás actividades 
efectuadas en establecimientos abiertos al público de carácter no permanente desmontable.

1. Los espectáculos de circo, entre los cuales los de vela y los que se realizan con 
animales, y demás espectáculos públicos o actividades recreativas que se llevan a cabo en 
establecimientos abiertos al público de carácter no permanente desmontable requieren, 
además de la conformidad de los titulares del suelo afectados, la obtención previa de la 
correspondiente licencia municipal.

2. Deben establecerse por reglamento las condiciones técnicas que deben cumplir las 
estructuras no permanentes desmontables. En ausencia de normativa específica, se les 
tiene que aplicar, por analogía, la normativa que regula las instalaciones permanentes no 
desmontables.

3. A las autorizaciones reguladas por el presente artículo les es de aplicación el régimen 
jurídico establecido para las licencias de establecimientos públicos permanentes no 
desmontables, en todo aquello que sea procedente, salvo en el carácter indefinido.

Artículo 42.  Autorizaciones para los espectáculos públicos y actividades recreativas de 
carácter extraordinario.

1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario son los 
que se llevan a cabo esporádicamente en establecimientos abiertos al público que tienen 
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licencia o autorización para una actividad distinta a la que se pretende realizar, o en espacios 
abiertos al público u otros locales que, a pesar de no tener la condición de establecimientos 
abiertos al público con licencia o autorización, cumplen las condiciones exigibles para llevar 
a cabo los espectáculos o actividades.

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario están 
sometidos a autorización de la Generalidad, salvo que se lleven a cabo en municipios de 
más de 50.000 habitantes o que se realicen con motivo de fiestas y verbenas populares. En 
tales casos, están sometidos a licencia municipal.

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se realizan en un espacio 
abierto, de carácter público o privado, requieren, además de la conformidad de los titulares 
del espacio, la obtención previa de la correspondiente autorización municipal o, en el caso 
de las pruebas deportivas que se realizan en más de un término municipal, de la autorización 
del órgano competente en materia de tráfico de la Generalidad.

4. Los reglamentos de la Generalidad y las ordenanzas municipales deben regular el 
procedimiento, los requisitos y las condiciones generales que se exigen para otorgar las 
autorizaciones para los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter 
extraordinario.

Artículo 43.  Título habilitante para el uso de los espacios abiertos al público.
Las autorizaciones reguladas por los artículos 41 y 42 son independientes del título 

habilitante para la utilización de los espacios abiertos al público afectados, que debe ser 
otorgado por los respectivos titulares. Si los espacios son bienes de titularidad pública, 
tienen que aplicarse los siguientes criterios:

a) El procedimiento para obtener el título habilitante para la utilización de los espacios 
abiertos al público debe tramitarse simultáneamente al procedimiento para obtener la 
autorización de espectáculos públicos o de actividades recreativas, en los términos que se 
establezcan por reglamento.

b) Los titulares de las autorizaciones están obligados a retornar los espacios ocupados a 
su estado originario y, si las autorizaciones lo establecen expresamente, a mejorar las 
condiciones en las que se encontraban antes del montaje. En el caso de espacios naturales, 
los titulares deben cumplir específicamente lo que establece el régimen de usos permitidos 
para cada figura de protección y de restauración.

c) Las autorizaciones para realizar espectáculos públicos o actividades recreativas en 
espacios abiertos al público pueden condicionarse al depósito de una fianza suficiente para 
responder de los perjuicios que las actividades autorizadas puedan ocasionar en los 
espacios afectados y en su entorno, sin perjuicio del pago de las correspondientes tasas.

d) Para garantizar el cumplimiento de la responsabilidad establecida por la letra c, los 
titulares de las licencias o autorizaciones están obligados a reintegrar el coste total de los 
perjuicios ocasionados en todo aquello que no cubra la fianza depositada.

TÍTULO IV
DEL RÉGIMEN DE INSPECCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I
Inspecciones

Artículo 44.  Inspecciones.
1. Los titulares y los organizadores deben permitir y facilitar las inspecciones que 

acuerde la autoridad competente. El personal de inspección puede acceder a cualquier lugar, 
instalación o dependencia, de titularidad pública o privada, con el límite constitucional de la 
entrada en domicilio.

2. Pueden realizar inspecciones los miembros de cuerpos y fuerzas de seguridad u otros 
servicios de inspección, los cuales, en el ejercicio de sus funciones, tienen el carácter de 
agentes de la autoridad, en los términos y con las consecuencias que establece la 
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legislación general de procedimiento administrativo. También pueden colaborar en la 
inspección personas o empresas con la especialización técnica requerida y la habilitación 
suficiente.

3. Como resultado de la inspección, los agentes actuantes deben extender un acta, en la 
cual los interesados pueden hacer constar su disconformidad y observaciones. El acta debe 
notificarse a los interesados y al órgano administrativo competente.

4. Si el resultado de la inspección constata irregularidades, el órgano competente, 
después de valorar su incidencia en la seguridad de las personas o los bienes o en la 
convivencia entre los ciudadanos, puede optar entre:

a) Requerir las modificaciones o mejoras necesarias para reparar las irregularidades, fijar 
un plazo para efectuarlas y abrir un expediente sancionador si no se realizan dentro del 
plazo establecido.

b) Acordar directamente la apertura del correspondiente expediente sancionador, con la 
adopción, en su caso, de las medidas provisionales establecidas por la presente ley, sin 
perjuicio de las medidas establecidas por el artículo 62.

Artículo 45.  Criterios y coordinación de las inspecciones.
1. El Gobierno debe aprobar los objetivos y las prioridades de las inspecciones en 

materia de establecimientos públicos, espectáculos públicos y actividades recreativas que 
deben efectuar los servicios de inspección de la Administración de la Generalidad y los 
servicios de inspección municipales en todo el territorio, y debe promover la existencia de 
planes y programas de inspección compartidos entre la Generalidad y los ayuntamientos, 
con el fin de coordinar las respectivas actuaciones y aplicar criterios y metodologías de 
inspección similares.

2. La elaboración de la programación a la que se refiere el apartado 1 tiene que atender 
al desarrollo y evolución del sector del ocio, a la dimensión social, la importancia, el tipo o la 
situación de las actividades y al efecto disuasivo que pretenda obtenerse con la actuación 
inspectora.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 46.  Infracciones y sanciones.
1. Las infracciones en materia de establecimientos abiertos al público, espectáculos 

públicos y actividades recreativas se clasifican en faltas muy graves, faltas graves y faltas 
leves. Estas infracciones deben ser objeto de las sanciones establecidas por la presente ley.

2. En todo lo que no establece expresamente este capítulo, deben aplicarse las normas 
de procedimiento sancionador aplicables por la Administración de la Generalidad.

3. A las infracciones por contaminación acústica les es de aplicación la correspondiente 
normativa específica.

Artículo 47.  Faltas muy graves.
A los efectos de lo establecido por la presente ley, son faltas muy graves:
a) Abrir un establecimiento o realizar actividades de espectáculos públicos o recreativas, 

o abrir un centro de formación de personal de control de acceso, o realizar modificaciones, 
sin tener las licencias, autorizaciones o habilitaciones pertinentes, o sin haber presentado o 
formalizado la comunicación previa correspondiente, o incurrir en inexactitud, falsedad u 
omisión de carácter esencial de los datos o documentos que las acompañan, o incumplir las 
condiciones o las normas de seguridad o de accesibilidad, si conlleva riesgo grave para las 
personas o los bienes.

b) Tolerar de manera evidente, los titulares, explotadores u organizadores de las 
actividades de espectáculos públicos y de las actividades recreativas, el consumo ilegal y 
generalizado de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tolerar el tráfico 
de las mismas. Se entiende por tolerancia la falta de diligencia para evitar este consumo o 
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tráfico, y no realizar las advertencias correspondientes o, en el caso de que se hagan y los 
consumidores no las atiendan, no comunicarlo a las autoridades competentes o no colaborar 
para evitar que se vuelva a producir.

c) Exceder el aforo permitido, si supone un riesgo para la seguridad de las personas.
d) No atender a personas que necesitan asistencia médica inmediata, con relación a las 

prescripciones establecidas por reglamento sobre equipamiento sanitario, de acuerdo con el 
tipo de espectáculo público o de actividad recreativa.

e) Incumplir de forma grave y reiterada, como mínimo tres veces en un período de seis 
meses, los horarios de inicio o finalización de un espectáculo público o una actividad 
recreativa, así como incumplir reiteradamente el régimen de horarios de los establecimientos 
abiertos al público.

f) No permitir el acceso a los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, o 
al personal de las entidades colaboradoras de la Administración en el ejercicio de sus 
funciones de verificación y control del aforo, y también impedir dicho ejercicio.

g) Admitir a menores, de forma reiterada, en establecimientos abiertos al público, 
espectáculos públicos o actividades recreativas donde estos tengan prohibida la entrada.

h) Romper los precintos o incumplir las prohibiciones fijadas por una medida provisional, 
mientras dure su vigencia, o por las resoluciones sancionadoras.

i) Incumplir la prohibición de discriminación establecida por el artículo 10.

Artículo 48.  Faltas graves.
A los efectos de lo establecido por la presente ley, son faltas graves:
a) Abrir un establecimiento y realizar espectáculos públicos o actividades recreativas en 

el mismo, o realizar modificaciones, sin tener las licencias o las autorizaciones pertinentes o 
sin haber realizado la correspondiente comunicación previa, o incumplir sus condiciones, si 
no conlleva un riesgo grave para las personas o los bienes.

b) Incumplir los requerimientos y resoluciones de las autoridades competentes en 
materia de establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o actividades 
recreativas.

c) Llevar a cabo un espectáculo público o actividad recreativa distinto de los autorizados 
por la licencia o suspenderlo sin causa justificada.

d) Presentar documentos o datos que no se ajusten a la realidad en los procedimientos 
relativos a los espectáculos públicos y actividades recreativas.

e) No realizar los controles de funcionamiento establecidos por la presente ley y no 
colaborar en el ejercicio de las funciones de inspección.

f) Exceder el aforo permitido, si no supone un riesgo para la seguridad de las personas.
g) Tener los locales, instalaciones o servicios en mal estado, si ello produce una 

incomodidad grave a los usuarios o al personal al servicio de los establecimientos abiertos al 
público, espectáculos públicos o actividades recreativas, o no tenerlos en las condiciones de 
higiene apropiadas.

h) Modificar, sin causa justificada, programas a los que se ha dado publicidad o hacer 
publicidad engañosa que pueda generar alteraciones del orden con riesgo para las personas 
y los bienes.

i) Permitir el acceso a establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o 
actividades recreativas de personas que exhiban símbolos, indumentaria u objetos que 
inciten a la violencia, al racismo o a la xenofobia.

j) Incumplir los horarios de inicio o finalización de un espectáculo público o una actividad 
recreativa, o bien los horarios de apertura o cierre de los establecimientos abiertos al 
público.

k) Incumplir las normas específicas sobre servicios de vigilancia.
l) Incumplir la normativa sobre el personal de control de acceso o sobre los centros de 

formación de este personal.
m) Admitir a menores en establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o 

actividades recreativas donde estos tengan prohibida la entrada.
n) Incumplir la normativa sobre los contratos de seguros de responsabilidad civil u otros 

exigibles, si no constituye una infracción penal.
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o) Adoptar comportamientos, los espectadores o usuarios, que puedan crear situaciones 
de peligro o alteraciones del orden, ya sea hacia los demás espectadores o usuarios, hacia 
el personal al servicio de los establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o 
actividades recreativas, hacia los titulares u organizadores, o hacia las fuerzas y cuerpos de 
seguridad o los bomberos, sin perjuicio de su responsabilidad penal.

p) Asistir a espectáculos públicos o actividades recreativas con objetos que puedan ser 
utilizados como armas.

q) No disponer del correspondiente plan de autoprotección o no aplicarlo correctamente, 
en el caso de los establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o actividades 
recreativas que tengan que disponer de él de acuerdo con la normativa de protección civil.

r) Tolerar, los titulares, explotadores u organizadores de las actividades de espectáculos 
públicos y de las actividades recreativas, el consumo ilegal de drogas tóxicas, de 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas. Se entiende por tolerancia la falta de diligencia 
para evitar este consumo, y no realizar las advertencias correspondientes o, en caso de que 
se hagan y los consumidores no las atiendan, no comunicarlo a las autoridades competentes 
o no colaborar para evitar que se vuelva a producir.

s) Llevar a cabo, o incitar a cometerlos, actos que atenten contra la libertad y la 
indemnidad sexuales, si no constituyen infracción penal.

Artículo 49.  Faltas leves.
1. A los efectos de lo dispuesto por la presente ley, son faltas leves:
a) No colocar los rótulos establecidos por la normativa vigente.
b) No tener a disposición de los consumidores o usuarios las preceptivas hojas de 

reclamación o denuncia o negarse a entregárselas.
c) Incumplir la normativa reglamentaria sobre venta de entradas o abonos, o practicar su 

reventa.
d) Ejercer el derecho de admisión sin haberlo comunicado a la autoridad competente.
2. Es una falta leve cualquier acción u omisión que conlleve el incumplimiento de las 

obligaciones o el impedimento del ejercicio efectivo de los derechos de los espectadores y 
usuarios, de los organizadores y titulares o de las personas interesadas, de acuerdo con los 
artículos 5, 6 y 8, siempre que la acción o la omisión no esté tipificada como falta o delito, o 
como infracción administrativa muy grave o grave por la presente ley u otra norma legal, o 
que no pueda ser calificada de grave por el grado de afectación que haya tenido en la 
seguridad de las personas o los bienes, la calidad de los establecimientos o la convivencia 
entre los ciudadanos.

3. Es una falta leve cualquier incumplimiento de las condiciones o los requisitos 
establecidos por la presente ley y la normativa reglamentaria que la desarrolla, siempre que 
no esté tipificado como falta muy grave o grave.

Artículo 50.  Sanciones por la comisión de faltas muy graves.
Las faltas muy graves pueden ser sancionadas, acumulativa o alternativamente, con:
a) Una multa de 10.001 a 100.000 euros y, en caso de reincidencia en la comisión de 

faltas muy graves, de hasta 200.000 euros.
b) La prohibición de utilizar el establecimiento abierto al público afectado, mediante el 

cierre y precinto del establecimiento, para ninguna actividad relacionada con los 
espectáculos públicos o las actividades recreativas, por un período entre seis y dieciocho 
meses.

c) La suspensión de la autorización o licencia por un período entre seis y doce meses.
d) La revocación de la autorización o la licencia.
e) La inhabilitación para ser titulares u organizadores por un período entre seis y doce 

meses.
f) El decomiso durante un período entre seis y doce meses o la destrucción, si procede, 

de los bienes relacionados con la actividad. En caso de espectáculos públicos o actividades 
recreativas llevados a cabo sin licencia o autorización en que no sea posible aplicar las 
sanciones establecidas por las letras b, c, d y h, el decomiso puede tener carácter indefinido, 
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especialmente si no se identifican los organizadores o si estos no se hacen cargo de la 
sanción pecuniaria establecida.

g) La publicidad de la conducta constitutiva de infracción, en los términos establecidos 
por el artículo 53.

h) El adelanto de la hora de cierre por un período entre seis y doce meses.

Artículo 51.  Sanciones por la comisión de faltas graves.
Las faltas graves pueden ser sancionadas, acumulativa o alternativamente, con:
a) Una multa de 1.001 a 10.000 euros y, en caso de reincidencia en la comisión de faltas 

graves, de hasta 20.000 euros.
b) La prohibición de utilizar el establecimiento abierto al público afectado, mediante el 

cierre y precinto, para ninguna actividad relacionada con los espectáculos públicos o 
actividades recreativas por un período máximo de seis meses.

c) La suspensión de la autorización o licencia por un período máximo de seis meses.
d) La inhabilitación para ser titulares u organizadores por un período máximo de seis 

meses.
e) El decomiso durante un período máximo de seis meses. El decomiso puede tener 

carácter indefinido si se dan las mismas circunstancias que las establecidas por el artículo 
50.f.

f) La publicidad de la conducta constitutiva de infracción, en los términos establecidos 
por el artículo 53.

g) El adelanto de la hora de cierre de los establecimientos durante un período máximo de 
seis meses.

h) La suspensión de hasta seis meses o la revocación de la habilitación del personal de 
control de acceso.

i) La suspensión de hasta seis meses o la revocación de la habilitación de los centros de 
formación del personal de control de acceso.

j) Si los infractores son espectadores o usuarios, una multa de 151 a 500 euros y, en 
caso de reincidencia en la comisión de infracciones graves, de hasta 1.000 euros.

Artículo 52.  Sanciones por la comisión de faltas leves.
Las faltas leves pueden ser sancionadas con:
a) Una multa de 300 a 1.000 euros y, en caso de reincidencia en la comisión de faltas 

leves, de hasta 2.000 euros.
b) Si los infractores son espectadores o usuarios, una multa de 50 a 150 euros y, en caso 

de reincidencia en la comisión de faltas leves, de hasta 300 euros.

Artículo 53.  Publicidad de la conducta infractora.
1. El órgano sancionador puede acordar, por razones de ejemplaridad, publicitar la 

conducta infractora, especialmente en los casos de reincidencia en la comisión de faltas muy 
graves o graves, en el supuesto de resoluciones sancionadoras firmes o, si procede, cuando 
las sentencias sean firmes.

2. La publicidad de la conducta infractora debe efectuarse mediante la publicación, en el 
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya o en el boletín oficial de la provincia 
correspondiente y en los medios de comunicación que se consideren apropiados, de un texto 
que debe indicar la clase de infracción cometida, la sanción acordada y el nombre de la 
persona o personas responsables.

3. Los gastos de la publicación corren a cargo de los autores de la correspondiente 
infracción.

Artículo 54.  Medidas sin carácter sancionador.
1. No tienen carácter sancionador:
a) El cierre de un establecimiento abierto al público o la prohibición o suspensión de una 

actividad recreativa o de un espectáculo público carentes de la correspondiente licencia o 
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autorización, hasta que no se restablezca la legalidad. Dichas medidas pueden ser 
adoptadas por la administración competente en materia de inspecciones y sanciones, 
después de haber dado audiencia a las personas interesadas.

b) La revocación y la declaración de caducidad de las licencias o autorizaciones, de 
acuerdo con el artículo 37.

2. En los casos de infracciones leves, pueden llevarse a cabo actuaciones de 
advertencia, sin necesidad de abrir un procedimiento sancionador. La autoridad competente 
debe motivar la medida de la advertencia.

3. En el caso de que las conductas sancionadas hayan causado daños o perjuicios a 
bienes públicos o a la Administración, la resolución sancionadora puede establecer que la 
situación alterada por la infracción sea retornada a su estado originario y fijar la 
correspondiente indemnización, en los términos establecidos por la legislación de 
procedimiento administrativo.

4. En los casos de que el espectáculo público o la actividad recreativa se suspenda o se 
modifique de forma injustificada, los espectadores o usuarios y, si procede, la Administración 
pueden exigir a los titulares u organizadores la devolución del importe de las entradas o los 
abonos.

Artículo 55.  Graduación de las sanciones.
1. Por reglamento deben precisarse las conductas que constituyen cada tipo de falta y 

fijar la medida sancionadora que hay que aplicar en cada caso.
2. La sanción impuesta tiene que ser siempre proporcionada a la gravedad de los hechos 

y a las circunstancias concretas de cada caso. Con esta finalidad, el órgano sancionador 
debe graduar la aplicación de las sanciones establecidas por la presente ley, motivándolo 
expresamente de acuerdo con uno o más de los siguientes criterios:

a) La gravedad y trascendencia social de la infracción.
b) El riesgo que la infracción haya causado para la seguridad de las personas.
c) Los perjuicios, cualitativos y cuantitativos, que se hayan ocasionado a las personas y 

a los bienes.
d) La reincidencia, en el plazo de un año, en la comisión de faltas tipificadas por la 

presente ley, si así lo establece una resolución firme.
e) La negligencia o la intencionalidad en la comisión de la infracción.
f) La buena disposición manifestada para cumplir las disposiciones legales, acreditada 

con la adopción de medidas de reparación antes de finalizar el expediente sancionador.
3. Los criterios establecidos por el apartado 2 no pueden utilizarse para graduar la 

sanción impuesta si se integran en la descripción de la conducta tipificada como infracción.
4. Con la finalidad de evitar el enriquecimiento de los infractores como consecuencia de 

los hechos sancionados, el órgano sancionador puede incrementarles la sanción pecuniaria 
con la cuantía que hayan obtenido con la comisión de la infracción. Esta medida debe 
adoptarse en los casos, establecidos por reglamento, en que no sea oportuno imponer como 
sanción el cierre del establecimiento abierto al público.

5. Deben establecerse por reglamento los casos de faltas muy graves y de faltas graves 
en que, en atención a los daños ocasionados y a los beneficios obtenidos, puede imponerse 
una sanción de las establecidas para las faltas de la gravedad inmediatamente inferior, 
siempre que no exista reincidencia ni se haya afectado la seguridad de las personas. En los 
casos de faltas muy graves, la sanción nunca puede ser inferior a 1.501 euros.

Artículo 56.  Personas responsables.
1. Son responsables de las infracciones establecidas por la presente ley las personas 

físicas o jurídicas, de carácter público o privado, que incurren en las faltas que esta tipifica.
2. En el caso de que la infracción sea imputada a una persona jurídica, son responsables 

solidarias las personas físicas que ocupan cargos de administración o dirección que hayan 
cometido la infracción o que hayan colaborado activamente a la misma, que no acrediten 
haber hecho todo lo posible, en el marco de sus competencias, para evitarla, que la hayan 
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consentido o que hayan adoptado acuerdos que la posibiliten, hayan cesado o no en su 
actividad.

3. Los responsables, aunque no tengan la titularidad patrimonial de los inmuebles donde 
se encuentran los establecimientos abiertos al público a los que se impone el cierre, tienen 
que responder, de acuerdo con la legislación civil, de los daños y perjuicios que puedan sufrir 
los propietarios y los titulares de los derechos sobre los inmuebles afectados como 
consecuencia del cierre.

Artículo 57.  Prescripción y caducidad.
1. Las faltas muy graves prescriben al cabo de tres años; las faltas graves, al cabo de 

dos años, y las faltas leves, al cabo de seis meses.
2. El plazo de prescripción de las faltas empieza a contarse desde que se cometen o 

desde que la Administración tiene conocimiento de ellas. En el caso de infracciones 
derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo es la de la finalización de 
la actividad o el último acto con el que la infracción se consuma.

3. Las sanciones por la comisión de faltas muy graves prescriben al cabo de tres años; 
por la comisión de faltas graves, al cabo de dos años, y por la comisión de faltas leves, al 
cabo de un año.

4. Cualquier actuación de la Administración, conocida por los interesados, con la 
finalidad de iniciar o impulsar el procedimiento sancionador o de ejecutar las sanciones 
interrumpe el plazo de prescripción y debe iniciarse nuevamente su cómputo. El plazo de 
prescripción vuelve a transcurrir si el procedimiento sancionador o de ejecución permanece 
parado durante más de un mes por causa inimputable a los presuntos responsables o 
infractores.

5. El procedimiento sancionador debe ser resuelto y notificada su resolución en el plazo 
máximo de nueve meses desde su apertura, salvo que se dé alguna de las circunstancias 
establecidas por la legislación de régimen jurídico de las administraciones públicas y de 
procedimiento administrativo común que conlleve la interrupción del cómputo. Una vez 
vencido este plazo, se produce la caducidad de las actuaciones, de acuerdo con lo 
establecido por dicha legislación.

Artículo 58.  Registro de infracciones y sanciones.
1. La Generalidad debe crear un registro administrativo de sanciones e infracciones en 

materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, donde deben inscribirse todas 
las infracciones y sanciones impuestas por resolución firme. La organización de dicho 
registro y las condiciones de inscripción deben establecerse por reglamento, sin perjuicio del 
respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

2. La finalidad del registro al que se refiere el apartado 1 es poder apreciar los casos de 
reincidencia y garantizar el cumplimiento efectivo de las sanciones que pueden imponerse al 
amparo de la presente ley, sin perjuicio del respeto a la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal. Pueden acceder a dicho registro los órganos y las autoridades que 
instruyen los procedimientos sancionadores y los entes municipales interesados.

3. Las sanciones inscritas en el registro deben ser canceladas, de oficio o a instancia de 
los interesados, en el caso de que concurran las siguientes circunstancias:

a) No haber impuesto a la misma persona otra sanción por una infracción tipificada por la 
presente ley, durante el plazo de tres años para las faltas muy graves, de dos años para las 
faltas graves y de un año para las faltas leves, a contar desde el momento en que la 
resolución sancionadora deviene firme en vía administrativa.

b) Haber cumplido totalmente las sanciones impuestas.
c) Haberse producido la anulación administrativa o judicial de la sanción impuesta.
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CAPÍTULO III
Disposiciones específicas de procedimiento sancionador

Artículo 59.  Órganos sancionadores.
1. Los órganos de la Administración de la Generalidad competentes para ejercer las 

potestades sancionadoras que le atribuye la presente ley son los órganos centrales y 
territoriales dependientes del departamento competente en materia de espectáculos públicos 
y de actividades recreativas.

2. El órgano municipal competente para ejercer las potestades sancionadoras que la 
presente ley atribuye a los ayuntamientos es el alcalde o alcaldesa, que puede delegar la 
competencia de acuerdo con el régimen establecido por la legislación de régimen local.

3. Los ayuntamientos y la Administración de la Generalidad deben informarse 
recíprocamente de la apertura y la resolución de los expedientes sancionadores para evitar 
su duplicidad y para incorporar los datos al registro al que se refiere el artículo 58.

Artículo 60.  Apertura del procedimiento sancionador.
1. El órgano competente para sancionar puede acordar la apertura del procedimiento 

sancionador si de las actas extendidas por la policía o por los servicios de inspección puede 
derivarse razonablemente la existencia de una conducta infractora y a quién es imputable.

2. En el caso de que el procedimiento haya sido iniciado mediante denuncia previa, debe 
comunicarse a los denunciantes si se ha decidido abrir el procedimiento sancionador o no. El 
planteamiento de una denuncia no otorga a los denunciantes, por sí solo, la condición de 
interesados, a efectos de poder pronunciarse sobre la admisión o no de eventuales recursos 
contra la comunicación del archivo de las actuaciones.

Artículo 61.  Medidas provisionales.
1. Una vez abierto un expediente sancionador por la presunta comisión de faltas muy 

graves, graves o leves, el órgano competente puede acordar, mediante resolución motivada, 
las medidas provisionales pertinentes en cada caso para evitar el mantenimiento de los 
efectos de la infracción y la comisión de nuevas infracciones, y también para asegurar que el 
procedimiento se desarrolle correctamente y que la resolución final sea eficaz.

2. Las medidas provisionales pueden consistir en adoptar o, si procede, confirmar 
cualquiera de las medidas provisionales previas a la apertura del expediente establecidas 
por el artículo 63.

3. En el caso de expedientes sancionadores por la presunta comisión de faltas muy 
graves o graves que puedan conllevar la imposición de sanciones no pecuniarias, con el fin 
de garantizar la eficacia de la resolución final, el órgano sancionador tiene que adoptar la 
medida provisional de prohibir la transmisión de la licencia, en los términos establecidos por 
el artículo 36.

4. Las medidas provisionales pueden ser revocadas o modificadas, de oficio o a 
instancia de parte, durante el procedimiento sancionador, y se extinguen en el momento en 
que se adopta su resolución final, salvo que sean impuestas en calidad de sanción. En tal 
caso, la duración de la medida provisional computa, si procede, a los efectos del 
cumplimiento de la sanción.

CAPÍTULO IV
Medidas provisionales previas

Artículo 62.  Medidas provisionales previas a la apertura del expediente.
Los órganos competentes para sancionar las infracciones tipificadas por la presente ley, 

en ejercicio de sus competencias, antes de abrir el procedimiento sancionador que 
corresponda pueden adoptar las medidas provisionales previas pertinentes para impedir o 
suspender los espectáculos públicos o actividades recreativas en alguno de los siguientes 
supuestos:
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a) Si existen indicios claros de que pueden ser constitutivos de delito. En tal caso, el 
órgano que acuerda la medida provisional debe comunicarlo a la autoridad judicial dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes.

b) Si en el transcurso de los espectáculos o de las actividades se producen alteraciones 
del orden público, con peligro para personas y bienes, o se puede prever de forma fundada 
que se producirán.

c) Si se incumplen gravemente las condiciones sanitarias, de salubridad y de higiene o 
existe un riesgo grave o un peligro inminente para la seguridad de las personas o los bienes.

d) Si los titulares u organizadores toleran, por negligencia, el consumo de 
estupefacientes. Se entiende que tienen dicha actitud negligente si no hacen advertencias a 
los consumidores o, en el caso de que las hagan y de que los consumidores no las atiendan, 
si no comunican el consumo de estupefacientes a las autoridades competentes o no 
colaboran para evitar que dicho consumo vuelva a producirse.

e) Si no se poseen las licencias o autorizaciones establecidas por la presente ley o si se 
alteran sustancialmente sus requisitos.

f) Si se incumplen de forma reiterada los horarios establecidos.
g) Si se incumple de forma reiterada la prohibición de admitir a menores en 

establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o actividades recreativas donde 
estos tengan prohibida la entrada.

Artículo 63.  Tipos de medidas provisionales previas.
Si se da alguno de los supuestos establecidos por el artículo 62, puede adoptarse una de 

las siguientes medidas o, si procede, más de una:
a) La suspensión de la correspondiente licencia o autorización.
b) La suspensión o la prohibición de la actividad.
c) El cierre provisional del establecimiento abierto al público mediante precinto.
d) El decomiso o el precinto de los bienes utilizados para llevar a cabo el espectáculo 

público o la actividad recreativa.
e) El decomiso de las entradas y del dinero de la reventa o de la venta en la calle o en 

lugares no autorizados.
f) La prestación de fianzas.
g) Otras medidas que se consideren necesarias, apropiadas y proporcionadas para cada 

situación para la seguridad de las personas y de los establecimientos o los espacios abiertos 
al público.

Artículo 64.  Procedimiento y resolución.
Debe regularse, por reglamento, el procedimiento, de carácter sumario, que hay que 

seguir para adoptar las medidas provisionales previas establecidas por la presente ley, de 
acuerdo con las siguientes prescripciones:

a) La resolución que adopte las medidas provisionales previas tiene que aplicar criterios 
de congruencia y proporcionalidad, y acreditarlo en la correspondiente motivación, que 
también debe ponderar la concurrencia de urgencia, especial gravedad del riesgo para la 
seguridad y para la convivencia entre los ciudadanos y el carácter eventualmente reiterado 
del incumplimiento.

b) Las medidas provisionales deben acordarse con resolución motivada, que tiene que 
expresar la adecuación entre la situación planteada y la medida o medidas adoptadas. En la 
resolución ha de advertirse a los interesados que pueden consultar el expediente y formular 
las alegaciones y presentar los documentos que consideren pertinentes en el marco del 
correspondiente expediente sancionador, que debe abrirse antes de que transcurra el plazo 
de quince días.

c) Las medidas provisionales previas tienen que ser confirmadas, modificadas o 
revocadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador correspondiente, que 
debe efectuarse en el plazo máximo de quince días desde la adopción de las medidas 
provisionales. Dicho acuerdo de iniciación puede ser objeto del recurso que sea procedente. 
Las medidas provisionales previas quedan sin efecto si no se abre el expediente 
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sancionador dentro de dicho plazo, o si el acuerdo de iniciación no contiene ningún 
pronunciamiento expreso respecto a las mencionadas medidas.

d) Las medidas provisionales previas pueden ser efectivas mientras subsistan las 
razones que motivaron su adopción.

e) En el caso de que un ayuntamiento haya asumido la competencia atribuida por el 
artículo 11.1.e, el órgano de la Generalidad titular originario de la competencia puede 
adoptar una medida provisional previa si, dándose alguna de las circunstancias establecidas 
por el artículo 62, el ayuntamiento que ejerce la competencia no da garantías inmediatas de 
la adopción de la correspondiente medida provisional. En tales casos, el órgano de la 
Generalidad titular originario de la competencia debe tramitar el subsiguiente procedimiento 
sancionador.

Artículo 65.  Medidas provisionales inmediatas.
1. Los agentes de los cuerpos y fuerzas de seguridad pueden adoptar las medidas 

provisionales inmediatas establecidas por el presente artículo, en casos de urgencia 
absoluta, ante espectáculos públicos y actividades recreativas que conlleven un riesgo 
inmediato de afectar gravemente a la seguridad de las personas y los bienes o la 
convivencia entre los ciudadanos. Para valorar la gravedad y la urgencia de las 
circunstancias que permiten adoptar dichas medidas, los agentes pueden disponer de apoyo 
técnico especializado inmediato.

2. Si adoptan medidas provisionales inmediatas, los agentes de policía deben 
comunicarlo, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, al órgano competente para 
adoptar las medidas provisionales previas pertinentes, el cual debe confirmarlas, 
modificarlas o revocarlas en el plazo de cinco días, a contar desde el primer día hábil 
siguiente al de la comunicación. El incumplimiento de dichos plazos conlleva 
automáticamente el levantamiento de las medidas provisionales inmediatas adoptadas.

3. Si se dan las circunstancias establecidas por el apartado 1, los agentes de policía 
pueden adoptar las siguientes medidas provisionales inmediatas:

a) La suspensión inmediata de las actividades y el precinto de los establecimientos, de 
las instalaciones o de los instrumentos, en el caso de que puedan producirse graves 
problemas de seguridad.

b) El desalojo de los establecimientos y los espacios abiertos al público en el caso de 
que, por el número de asistentes o por otras circunstancias, se ponga en grave peligro, y de 
forma concreta y manifiesta, la seguridad de las personas, o en el caso de que se afecte 
gravemente la convivencia entre los ciudadanos. Esta medida, si afecta a establecimientos 
abiertos al público, o a espectáculos públicos o actividades recreativas en espacios abiertos 
autorizados, conlleva la prohibición de que el público entre en los mismos hasta la hora de 
apertura del siguiente día o sesión.

c) Otras medidas concretas menos restrictivas que las establecidas por el presente 
artículo, que sean proporcionadas y adecuadas a las circunstancias y que se consideren 
necesarias en cada situación para garantizar la seguridad de las personas y de los bienes y 
la convivencia entre los ciudadanos.

4. Si el órgano competente para sancionar ratifica las medidas provisionales inmediatas 
establecidas por el presente artículo, el régimen de confirmación, modificación o revocación 
posterior se rige por lo que dispone el artículo 64.c, salvo que el acuerdo de ratificación se 
dicte en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador correspondiente.

5. Los agentes de la autoridad pueden adoptar la medida de decomisar o precintar los 
bienes relacionados con la actividad o las entradas de la reventa o en venta ambulante, con 
el fin de garantizar la efectividad de las prohibiciones y las suspensiones, de evitar la 
continuidad de actividades ilegales y la instrucción apropiada de eventuales procedimientos 
sancionadores. En tales casos también se aplica lo que establece el apartado 2, en cuanto al 
mantenimiento o no de la medida.

Disposición adicional primera.  Delegaciones de competencias vigentes.
Las delegaciones de las competencias sancionadoras de la Generalidad a los 

ayuntamientos amparadas por la legislación aplicable hasta la entrada en vigor de la 
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presente ley siguen vigentes hasta que el ayuntamiento adopte el correspondiente acuerdo, 
al que se refiere el artículo 11.1.e, que debe adoptarse en el plazo máximo de seis meses a 
partir de la entrada en vigor de la Ley. Si, una vez vencido dicho plazo, no se ha tomado el 
mencionado acuerdo, las delegaciones efectuadas al amparo de la legislación aplicable 
hasta la entrada en vigor de la presente ley quedan automáticamente sin efecto.

Disposición adicional segunda.  Régimen especial del municipio de Barcelona.
1. Corresponde al Ayuntamiento de Barcelona la competencia para autorizar los 

espectáculos públicos y actividades recreativas en el municipio de Barcelona, de acuerdo 
con el artículo 71 de la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de Barcelona, 
que atribuye al Ayuntamiento la competencia para autorizar la instalación o la apertura de 
todo tipo de establecimientos abiertos al público y de actividades en dicha ciudad.

2. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas por la presente ley, siguen en vigor, de 
forma íntegra, la Ley 22/1998 y la Ley del Estado 1/2006, de 13 de marzo, por la que se 
regula el régimen especial del municipio de Barcelona.

Disposición adicional tercera.  Establecimientos de régimen especial.
No pueden solicitarse ni otorgarse las licencias ni las autorizaciones establecidas por el 

artículo 39 para establecimientos abiertos al público de régimen especial hasta que no hayan 
entrado en vigor las disposiciones reglamentarias o de planificación que establece el mismo 
artículo.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los expedientes sancionadores.
Los expedientes sancionadores abiertos antes de la entrada en vigor de la presente ley 

se rigen por la normativa vigente en el momento de su apertura, salvo en los supuestos en 
que los preceptos de esta ley sean más favorables para los expedientados.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de las normas reglamentarias.
Hasta que la presente ley se desarrolle mediante los correspondientes reglamentos, son 

de aplicación las normas vigentes en el momento de la aprobación de la Ley, siempre que no 
contravengan a la misma.

Disposición transitoria tercera.  Estructuras desmontables.
Mientras no se regulen las estructuras desmontables, de acuerdo con lo establecido por 

la presente ley, para ponerlas en funcionamiento es necesario presentar, ante el 
ayuntamiento que corresponda, las certificaciones técnicas específicas correspondientes a 
los montajes y a las instalaciones, que los técnicos de los propietarios deben efectuar en el 
lugar de emplazamiento. En las mencionadas certificaciones debe hacerse constar el 
correcto funcionamiento del conjunto de las instalaciones y los técnicos municipales tienen 
que verificar su seguridad exterior y global.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de las licencias y autorizaciones.
Todas las solicitudes de licencias y de autorizaciones presentadas antes de la entrada en 

vigor de la presente ley se rigen por la normativa de aplicación en el momento en que se 
solicitaron, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones técnicas que puedan afectar a la 
seguridad de las personas y de los bienes o la convivencia entre los ciudadanos.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía del espectáculo, las 

actividades recreativas y los establecimientos públicos.
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Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno y al consejero o consejera del departamento competente en 

materia de espectáculos públicos y actividades recreativas para dictar los reglamentos que 
sean necesarios para desarrollar y aplicar la presente ley.

Disposición final segunda.  Actualización de sanciones.
Las cuantías de las multas fijadas por la presente ley pueden ser revisadas y 

actualizadas por disposición del Gobierno.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Debe aprobarse, por decreto, un reglamento de desarrollo de la presente ley en el plazo 

de un año a contar desde el día en que esta se apruebe.
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§ 49

Ley 3/2010, de 18 de febrero, de prevención y seguridad en materia 
de incendios en establecimientos, actividades, infraestructuras y 

edificios

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5584, de 10 de marzo de 2010

«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2010
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2010-5882

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 3/2010, de 18 de febrero, de prevención y seguridad 
en materia de incendios en establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios.

PREÁMBULO

I. Consideraciones generales
Las sociedades desarrolladas actuales se caracterizan, entre otros aspectos, por el 

crecimiento demográfico y la existencia de nuevos procesos industriales y tecnológicos, 
nuevos modelos urbanísticos o de vivienda, nuevos usos sociales, nuevas infraestructuras 
de comunicaciones o de transporte, etc. Estos aspectos configuran una realidad con un alto 
nivel de bienestar pero llevan implícitos, también, factores de riesgo para la población, los 
bienes y el medio ambiente.

La sociedad ha tomado cada vez más conciencia de la necesidad de conocer y gestionar 
los riesgos asociados al nivel de desarrollo y, a tal efecto, se ha ido dotando de los 
instrumentos normativos y de los medios materiales y humanos necesarios para hacer frente 
a los riesgos, tanto a los de origen natural como a los de origen antrópico.

Entre los riesgos más asociados a los usos cotidianos y también más frecuentes, está el 
riesgo de incendio. El incendio es un fenómeno que se presenta en varios contextos y 
escenarios, tiene orígenes diversos y a menudo tiene unos efectos devastadores.

Para poder analizar el riesgo de incendio, primero es necesario conocerlo, decidir sobre 
la aceptabilidad de los niveles de riesgo, tomar las medidas de prevención para minimizarlo 
hasta los niveles socialmente aceptables y, en el caso de que el riesgo se manifieste, aplicar 
las medidas necesarias para mitigarlo.

No obstante, este riesgo constituye un ámbito material que hay que afrontar de forma 
transversal, multidisciplinar y con el apoyo, la colaboración y la participación de todos los 
agentes implicados.
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II. Contexto competencial y normativo
La prevención y la seguridad en materia de incendios son muy heterogéneas desde el 

punto de vista competencial, en el sentido de que se insertan de forma transversal, en mayor 
o menor medida, en varios ámbitos: protección civil, prevención y extinción de incendios, 
vivienda, industria, medio ambiente, urbanismo, etc.

De acuerdo con la Constitución española, el Estatuto de autonomía y el resto de 
normativa vigente, las competencias en prevención y seguridad en materia de incendios 
corresponden tanto a la Administración de la Generalidad como a la Administración 
municipal.

En efecto, el artículo 132.1 del Estatuto, explicitando lo que el Tribunal Constitucional ya 
había reconocido en numerosas ocasiones, establece que «corresponde a la Generalidad la 
competencia exclusiva en materia de protección civil, que incluye, en todo caso, la 
regulación, la planificación y ejecución de medidas relativas a las emergencias y la seguridad 
civil, así como la dirección y coordinación de los servicios de protección civil, que incluyen 
los servicios de prevención y extinción de incendios, sin perjuicio de las facultades en esta 
materia de los gobiernos locales, respetando lo establecido por el Estado en el ejercicio de 
sus competencias en materia de seguridad pública».

Asimismo, el artículo 84 del Estatuto dispone que los gobiernos locales de Cataluña 
tienen, en los términos que determinen las leyes, competencias propias sobre diversas 
materias, entre las cuales, la prevención de incendios.

En ejercicio de las competencias indicadas, tanto el Estado como la Generalidad han 
dictado varias normas que configuran el sistema vigente en lo que se refiere a la prevención 
y la seguridad en materia de incendios.

En el ámbito estatal, la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación; 
la Ley 21/1992, de 6 de julio, de Industria; el Real decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales; el Real decreto 1942/1993, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de las instalaciones de protección contra incendios; el Real decreto 314/2006, 
de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código técnico de la edificación, etc.

En Cataluña, la normativa relacionada con la prevención y la seguridad en materia de 
incendios también es diversa. Pero cabe mencionar de forma especial las normas 
fundamentales en prevención y seguridad en materia de incendios. En cuanto a las leyes, 
cabe destacar la Ley 5/1994, de 4 de mayo, de regulación de los servicios de prevención y 
extinción de incendios y de salvamentos de Cataluña, que tiene por finalidad la ordenación 
general de las acciones y los servicios de prevención y extinción de incendios y de 
salvamentos en Cataluña; y la Ley 4/1997, de 20 de mayo, de protección civil de Cataluña, 
que, con carácter más general, se ocupa de las acciones destinadas a proteger a las 
personas, los bienes y el medio ambiente ante situaciones de riesgo colectivo grave, de 
catástrofes y de calamidades públicas. En cuanto a los reglamentos, la norma de referencia 
en la determinación de condiciones de seguridad desde el punto de vista estrictamente de la 
seguridad en caso de incendio es el Decreto 241/1994, de 26 de julio, sobre condicionantes 
urbanísticos y de protección contra incendios en los edificios, complementarios de la NBE-
CPI/91.

III. Situación actual y necesidad de la norma
En el ordenamiento jurídico vigente, y al margen de las normas sustantivas, la 

prevención y la seguridad en materia de incendios en lo referente a las actividades ha estado 
circunscrita, desde el punto de vista procedimental, al régimen establecido por la Ley 3/1998, 
de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración ambiental.

La Ley 3/1998 integró en una única resolución administrativa del órgano ambiental de la 
Administración de la Generalidad las decisiones de los órganos competentes en materia de 
prevención de incendios, de accidentes graves y de protección de la salud.

Para que esta integración fuera posible respetando los ámbitos competenciales 
correspondientes, se definió el mecanismo de entrada de estos órganos mediante la 
intervención en el procedimiento de autorización o licencia, y mediante la supervisión del 
cumplimiento de la normativa de seguridad en caso de incendio en los controles iniciales y 
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periódicos establecidos por la Ley 3/1998, y desarrollados por el Decreto 136/1999, de 18 de 
mayo, y por el Decreto 143/2003, de 10 de junio.

Si bien este sistema ha funcionado desde la entrada en vigor de la Ley 3/1998, con la 
experiencia adquirida a lo largo del tiempo se ha ido reforzando, cada vez más, la 
consideración de que la prevención y la seguridad en materia de incendios requiere una 
regulación normativa específica y más completa, tanto sustancial como procedimental, que 
dé respuesta a las necesidades particulares en este ámbito.

Paralelamente, el sistema integrado definido por la Ley 3/1998 se ha modificado en 
virtud de la Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control ambiental de las 
actividades. Esta Ley adecua la normativa vigente a la correspondiente normativa europea, 
facilita su aplicación, evita la dispersión y la inseguridad jurídica y desvincula la seguridad en 
caso de incendio del procedimiento estrictamente ambiental.

Como resultado de esta necesidad, se ha elaborado la presente Ley, con la voluntad de 
que sea la norma de referencia en cuanto a la prevención y la seguridad en caso de incendio 
en establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios en Cataluña, y que pretende dar 
respuesta a diversas necesidades fundamentales:

a) Determinar la distribución competencial relativa a la prevención y la seguridad en 
materia de incendios.

b) Determinar las normas técnicas que regulan las condiciones de seguridad en caso de 
incendio.

c) Determinar el régimen de intervención administrativa.
Finalmente, y como complemento a la actuación administrativa, la desvinculación del 

régimen normativo asociado a la Ley 3/1998 implicaba la necesidad de revisar el régimen y 
las funciones de las entidades colaboradoras de la Administración en esta materia.

IV. Contenido de la Ley
La presente ley se estructura en cinco títulos, cinco disposiciones adicionales, dos 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
El título I establece las disposiciones generales de la Ley y define su objeto, finalidad y 

ámbito de aplicación, así como los conceptos básicos y la responsabilidad del cumplimiento 
de las condiciones de prevención y seguridad en materia de incendios.

El título II regula las competencias en materia de seguridad en caso de incendio y 
establece y detalla las que corresponden a la Administración municipal y las que 
corresponden a la Administración de la Generalidad. En este sentido, y con el fin de 
promover la seguridad jurídica en este ámbito, pretende delimitar de forma clara las 
competencias de cada administración y el contenido de esta competencia.

El título III, titulado «Condiciones de prevención y seguridad en materia de incendios», 
pretende, aparte de recordar que las condiciones de prevención y seguridad en materia de 
incendios son las que establece la normativa técnica correspondiente, regular el sistema 
normativo propio mediante el cual se determinan estas condiciones de seguridad en 
Cataluña.

El título IV regula el régimen de intervención administrativa en prevención y seguridad en 
materia de incendios. Mediante este título, se establece el sistema que permite a las 
administraciones públicas ejercer sus funciones de verificación de que los establecimientos, 
actividades, infraestructuras y edificios ubicados en el territorio de Cataluña cumplen las 
condiciones de seguridad en caso de incendio establecidas por la normativa vigente.

El último título, el V, regula las entidades colaboradoras de la Administración que ejercen 
sus funciones en el ámbito de la prevención y la seguridad en materia de incendios. Este 
ámbito se enmarca en los conceptos de seguridad pública y protección civil, lo cual justifica 
el cumplimiento de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, con las especificidades 
sobre el régimen de autorizaciones establecidas por el artículo 9 de dicha directiva.

Con la implantación del sistema de prevención y seguridad en materia de incendios, se 
redefine y reordena el papel de las entidades colaboradoras de la Administración en el 
ámbito de la prevención y la seguridad en materia de incendios.
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La disposición adicional primera regula el régimen especial del Ayuntamiento de 
Barcelona, que, en el marco de su especificidad, asume las funciones que la presente ley 
reserva a la Generalidad en lo que se refiere al control preventivo.

La disposición adicional segunda regula específicamente los casos que en el momento 
de la entrada en vigor de la Ley no puedan asociarse a un procedimiento administrativo 
municipal para efectuar los trámites de verificación.

La disposición adicional tercera establece la posibilidad de solicitar una única actuación 
de comprobación inicial en los casos en que concurran los controles establecidos por la 
presente Ley y los establecidos por la legislación de prevención y control ambiental.

La disposición adicional cuarta efectúa las modificaciones necesarias en la Ley 3/1998 
para sustituir íntegramente todo el régimen que establecía de intervención administrativa en 
prevención y seguridad en materia de incendios, por el nuevo régimen establecido por la 
presente ley.

La disposición adicional quinta establece explícitamente que, a los efectos de la 
aplicabilidad del sistema de prevención y seguridad en materia de incendios a los 
establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley, tanto en lo que se refiere a nuevas construcciones como a obras de reforma de las 
existentes, les es exigible el cumplimiento de la normativa técnica en materia de seguridad 
en caso de incendio vigente en la fecha de solicitud de la licencia de obras.

En cuanto a la disposición transitoria primera, teniendo en cuenta que el proceso de 
autorización de entidades colaboradoras de la Administración en materia de incendios debe 
ser desarrollado por reglamento y que, en cualquier caso, deben tramitarse los 
procedimientos de autorización correspondientes de acuerdo con lo establecido por la 
presente ley y el reglamento correspondiente, y dado también que existen entidades 
colaboradoras de la Administración en materia de medio ambiente y vivienda que han sido 
acreditadas para actuar en el ámbito de prevención de incendios al amparo del Decreto 
170/1999, de 29 de junio, y sus normas de desarrollo, y que pueden desarrollar 
provisionalmente las funciones que la presente ley atribuye a las entidades colaboradoras de 
la Administración en el ámbito de la prevención y la seguridad en materia de incendios, se 
establece que dichas entidades puedan llevar a cabo estas funciones hasta que finalice el 
plazo que indique el mencionado reglamento de desarrollo o, si se produce con anterioridad, 
hasta que venza el período de vigencia de la acreditación concedida.

La disposición transitoria segunda establece el régimen transitorio para los 
procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Ley.

La disposición derogatoria deroga el Decreto 241/1994.
La disposición final primera establece la posible actualización de las cuantías de las 

sanciones fijadas por la presente Ley y, finalmente, la disposición final segunda establece la 
entrada en vigor de la Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es la ordenación y regulación generales de las actuaciones 

públicas de prevención y seguridad en materia de incendios en establecimientos, 
actividades, infraestructuras y edificios. Estas actuaciones constituyen el sistema de 
prevención y seguridad en materia de incendios en Cataluña.

Artículo 2.  Finalidades.
1. La finalidad de la presente ley es configurar un sistema que integre los mecanismos, 

protocolos y actuaciones que permitan garantizar unos elevados niveles de seguridad en 
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materia de incendios en los establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios 
ubicados en Cataluña, con independencia de que sean de titularidad pública o privada.

2. La seguridad es el principio general y la finalidad última que inspira la presente ley y 
que debe regir su desarrollo y aplicación.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Quedan sometidos a la presente Ley, en los términos establecidos en la misma, los 

establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios ubicados en el territorio de 
Cataluña que puedan generar una situación de riesgo para las personas, los bienes o el 
medio ambiente en caso de incendio.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) Actividad: la explotación de una industria o un establecimiento destinada a la 

producción o distribución de bienes o a la prestación de servicios.
b) Edificio: la construcción fija realizada con materiales resistentes destinada a ser 

habitada por personas o a otros usos.
c) Establecimiento: el edificio, la parte o el conjunto de edificios, la zona, la instalación o 

el espacio susceptible de servir para la explotación de una actividad.
d) Infraestructura: el conjunto de los elementos materiales que permiten el desarrollo de 

una actividad económica y social, constituido por obras relacionadas con las vías de 
comunicación y el desarrollo urbano y rural, como puertos, aeropuertos, líneas ferroviarias, 
túneles o carreteras, entre otros.

e) Modificación significativa: los cambios en establecimientos, actividades, 
infraestructuras o edificios que reducen sus condiciones de seguridad, que pueden ser en las 
condiciones de acceso para la intervención de los servicios de socorro, en las condiciones 
de resistencia al fuego de elementos constructivos, en las condiciones de sectorización y 
combustibilidad de materiales, en las condiciones de ocupación o de evacuación o en las 
condiciones de las instalaciones de protección contra incendios y de otras instalaciones, o 
cualquier otra variación que provoque una exigencia superior en las condiciones de 
prevención y seguridad en materia de incendios.

f) Prevención de incendios: el conjunto de medidas destinadas a evitar las causas que 
pueden originar un incendio.

g) Riesgo de incendio: el peligro de incendio que conlleva un acontecimiento.
h) Seguridad en caso de incendio: la reducción a unos límites aceptables del riesgo que 

los usuarios de un establecimiento, una actividad, una infraestructura o un edificio sufran 
daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las 
características del proyecto, la construcción, el uso o el mantenimiento del establecimiento, 
la actividad, la infraestructura o el edificio.

CAPÍTULO II
Responsabilidad en materia de incendios

Artículo 5.  Responsabilidad del cumplimiento de las condiciones de prevención y seguridad 
en materia de incendios.

1. La prevención y la seguridad en materia de incendios incumbe a toda la población, a 
todas las entidades públicas y privadas y a las administraciones con competencias en esta 
materia.

2. La prevención y la seguridad en materia de incendios se fundamenta en la asunción 
de la responsabilidad en la aplicación de la normativa específica en esta materia por parte de 
los agentes que intervienen en el proceso de legalización y explotación en todas las fases 
del establecimiento, la actividad, la infraestructura o el edificio. Ello implica, como mínimo, el 
proyecto, la ejecución, el uso y mantenimiento y, si procede, la puesta en funcionamiento de 
las instalaciones.
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3. La responsabilidad de los agentes que no regula la presente ley es la que establece 
su normativa específica.

TÍTULO II
De competencias en prevención y seguridad en materia de incendios en 

establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  Regulación de la prevención y la seguridad en materia de incendios.
Las competencias en prevención y seguridad en materia de incendios se regulan de 

conformidad con lo dispuesto por la presente ley, la normativa de régimen local y el resto de 
normativa que sea de aplicación.

CAPÍTULO II
Competencias municipales

Artículo 7.  Contenido de la competencia de prevención de incendios.
La competencia municipal en materia de prevención de incendios incluye las funciones 

necesarias para garantizar la seguridad en caso de incendio dentro del municipio en los 
términos que establezca la normativa de aplicación, en especial las funciones normativas, de 
control, de inspección, de informe y sancionadoras, todo ello sin perjuicio de la supervisión y 
el control superiores reservados a la Administración de la Generalidad.

Artículo 8.  Competencia municipal de verificación de las condiciones de seguridad.
1. Corresponde a la Administración municipal, en el marco de la competencia municipal 

de prevención de incendios, verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad en 
caso de incendio en los casos en que tengan la competencia para conceder la licencia de 
obras o de actividades, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 22.

2. En los casos en que el otorgamiento de la licencia de obras o de actividades a la que 
hace referencia el apartado 1 es competencia municipal, el control preventivo para 
determinar que el establecimiento o el edificio cumple las condiciones de seguridad en caso 
de incendio corresponde a la Administración municipal, directamente o mediante las 
entidades colaboradoras de la Administración previamente autorizadas.

CAPÍTULO III
Competencias de la Administración de la Generalidad

Artículo 9.  Competencias de la Administración de la Generalidad en prevención y seguridad 
en materia de incendios.

1. Las competencias de la Administración de la Generalidad en prevención y seguridad 
en materia de incendios son ejercidas por el departamento competente en materia de 
prevención y extinción de incendios y por los órganos que dependen del mismo, sin perjuicio 
de las competencias que puedan corresponder a otros departamentos de la Generalidad 
competentes en materias conexas.

2. Las competencias a las que se refiere el apartado 1 incluyen las funciones necesarias 
para alcanzar las finalidades de la presente ley y, en todo caso, las siguientes funciones:

a) Diseñar el sistema de prevención y seguridad en materia de incendios en Cataluña.
b) Desarrollar normativamente el sistema de prevención y seguridad en materia de 

incendios.
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c) Llevar a cabo la intervención administrativa que, de acuerdo con la presente ley y el 
resto de normativa en materia de incendios y seguridad pública, corresponde a la 
Administración de la Generalidad.

d) Autorizar y controlar las entidades colaboradoras de la Administración en el ámbito de 
la prevención y la seguridad en materia de incendios.

e) Supervisar el sistema de prevención y seguridad en materia de incendios.

Artículo 10.  Coordinación administrativa.
1. Dada la naturaleza transversal de la prevención y la seguridad en materia de 

incendios, el departamento competente en materia de prevención y extinción de incendios 
debe ejercer las competencias que tiene atribuidas de forma coordinada con el resto de 
departamentos con competencias conexas con esta materia.

2. Todas las administraciones tienen el deber de colaborar en la seguridad en caso de 
incendio, recíprocamente y con lealtad, en el ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 11.  Órgano de la Administración de la Generalidad competente en prevención y 
seguridad en materia de incendios.

1. Las referencias que la normativa vigente efectúa al órgano de la Administración de la 
Generalidad competente en prevención y seguridad en materia de incendios deben 
entenderse realizadas al departamento competente en materia de prevención y extinción de 
incendios.

2. Las competencias atribuidas al departamento competente en materia de prevención y 
extinción de incendios deben ser ejercidas por la dirección general competente en esta 
materia, especialmente mediante el Cuerpo de Bomberos de la Generalidad y del personal 
técnico adscrito a dicha dirección general.

CAPÍTULO IV
Relaciones interadministrativas

Artículo 12.  Principios de colaboración interadministrativa.
La Administración de la Generalidad y la Administración local deben ejercer las 

competencias que les atribuye la presente ley de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, y deben facilitarse información, colaboración, cooperación y apoyo mutuos, a 
efectos de garantizar el ejercicio eficaz de sus respectivas competencias. Con esta finalidad, 
las administraciones interesadas pueden formalizar convenios u otros instrumentos de 
colaboración y cooperación basados en el mutuo acuerdo y el interés público, y pueden 
establecer mecanismos para realizar el seguimiento de la aplicación de la Ley y de los 
procedimientos que se derivan de la misma.

TÍTULO III
De condiciones de prevención y seguridad en materia de incendios en 

establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios

Artículo 13.  Determinación de las condiciones de prevención y seguridad en materia de 
incendios.

Las condiciones de prevención y seguridad en materia de incendios son las que 
establece la normativa técnica dictada a tal efecto.

Artículo 14.  Reglamentos técnicos.
1. Corresponde al Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de 

prevención y extinción de incendios, dictar reglamentos técnicos de prevención y seguridad 
en materia de incendios.
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2. Los reglamentos técnicos a los que se refiere el apartado 1 establecen, desarrollan y 
complementan las medidas aplicables en prevención y seguridad en materia de incendios.

Artículo 15.  Instrucciones técnicas complementarias.
1. Los reglamentos técnicos de prevención y seguridad en materia de incendios pueden 

ser desarrollados mediante instrucciones técnicas complementarias, también de carácter 
reglamentario.

2. Las instrucciones técnicas complementarias a las que se refiere el apartado 1 son 
aprobadas por orden del consejero o consejera del departamento competente en materia de 
prevención y extinción de incendios y deben ser publicadas en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya».

Artículo 16.  Guías técnicas.
1. El departamento competente en materia de prevención y extinción de incendios puede 

hacer públicas guías técnicas sobre prevención y seguridad en materia de incendios, las 
cuales deben ser libremente accesibles, al menos por medios telemáticos.

2. Las guías técnicas a las que se refiere el apartado 1 son documentos de carácter no 
obligatorio, elaborados o reconocidos por los servicios técnicos de la dirección general 
competente en materia de prevención y extinción de incendios, cuyo objeto es dar criterios 
interpretativos, aclaraciones y criterios de aplicación de la normativa legal y reglamentaria, y 
de las instrucciones técnicas complementarias con relación a la prevención y la seguridad en 
materia de incendios.

Artículo 17.  Planificación urbanística.
El planeamiento urbanístico y los proyectos de urbanización deben tener en cuenta las 

necesidades derivadas de la prevención y la seguridad en materia de incendios para que en 
la ejecución urbanística se cumpla la normativa aplicable.

Artículo 18.  Normativa sectorial.
La legislación sectorial que afecte a establecimientos, actividades, infraestructuras o 

edificios debe tener en cuenta las necesidades derivadas de la prevención y la seguridad en 
materia de incendios.

TÍTULO IV
Del régimen de intervención administrativa en prevención y seguridad en 
materia de incendios en establecimientos, actividades, infraestructuras y 

edificios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  Prevención y seguridad en materia de incendios en establecimientos, 
actividades, infraestructuras y edificios.

Los establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios están sujetos al régimen de 
intervención administrativa en prevención y seguridad en materia de incendios, de acuerdo 
con lo establecido por la presente Ley y la normativa sectorial aplicable.
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CAPÍTULO II
Régimen de intervención administrativa por parte de la Administración 

municipal

Artículo 20.  Intervención municipal.
1. Las administraciones municipales a las que corresponda tramitar las licencias de 

obras, en ejercicio de su competencia municipal en materia de prevención de incendios y sin 
perjuicio de las demás actuaciones que lleven a cabo de acuerdo con lo que establezca la 
normativa de régimen local, antes de dictar la correspondiente resolución deben verificar, en 
los casos en que lo determinen la normativa técnica, la normativa reguladora de dichas 
licencias o la normativa municipal dictada a tal fin, que los proyectos técnicos aportados por 
los solicitantes, que deben estar firmados por un técnico o técnica competente, se ajustan a 
la normativa vigente de prevención y seguridad en materia de incendios. En los supuestos 
detallados en el anexo 1, dicha verificación debe realizarse por la Administración de la 
Generalidad de acuerdo con el artículo 22, y el acto de comprobación debe realizarse de 
acuerdo con las condiciones que establece el artículo 25.

2. Los establecimientos o actividades sujetos a comunicación, de acuerdo con su 
regulación específica o de acuerdo con la Ley de facilitación de la actividad económica, que 
no estén incluidos en el anexo 1 no requieren la verificación de las condiciones de 
prevención y seguridad en materia de incendios previamente a la puesta en funcionamiento. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de dicha Ley de facilitación, tanto para los 
supuestos en los que la comunicación de datos debe ir acompañada con el certificado 
acreditativo de la adecuación del establecimiento, firmado por el técnico o técnica 
competente, como para los supuestos en los que la comunicación de datos debe ir también 
acompañada con un proyecto técnico firmado por el técnico o técnica competente, este 
certificado debe acreditar asimismo el cumplimiento de las medidas de prevención y 
seguridad en materia de incendios, de acuerdo con la reglamentación técnica aplicable.

3. Los establecimientos o actividades sujetos a declaración responsable, de acuerdo con 
su regulación específica, que no estén incluidos en el anexo 1 no requieren la verificación de 
las condiciones de prevención y seguridad en materia de incendios previamente a la puesta 
en funcionamiento. La declaración responsable debe contener la aseveración de que el 
titular dispone de un certificado técnico, firmado por un técnico o técnica competente, relativo 
al cumplimiento de las condiciones técnicas exigibles al establecimiento o la actividad, 
incluidas las relativas a la prevención y la seguridad en materia de incendios, y debe 
incorporar los datos identificativos del técnico o técnica competente.

4. Los establecimientos o actividades incluidos en el anexo 1 que se consideran de 
riesgo importante y que no requieren licencia de obras y no están sujetos a licencia 
municipal para establecimientos abiertos al público están sujetos al informe previo por riesgo 
de incendio emitido por la dirección general competente en materia de prevención y extinción 
de incendios, previa presentación a la correspondiente administración municipal del proyecto 
técnico descriptivo y justificativo del cumplimiento de la reglamentación técnica aplicable en 
materia de incendios. Sobre estos establecimientos debe realizarse el acto de comprobación 
de acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 25.

5. Los establecimientos o actividades incluidos en el anexo 1 que se consideran de 
riesgo importante y que están sujetos a un régimen de licencia municipal quedan sujetos al 
régimen de intervención administrativa en materia de incendios por parte de la 
Administración de la Generalidad, el cual se integra en los procesos de obtención de dicha 
licencia.

6. Los actos de comprobación previa a la puesta en funcionamiento, la revisión o el 
control periódico de una actividad sólo puede ser establecidos por una norma con rango de 
ley.

7. Las administraciones municipales pueden ejercer la acción inspectora y, en su caso, el 
régimen sancionador que corresponda sobre los establecimientos, las actividades y los 
edificios posteriormente a la puesta en funcionamiento u ocupación, y pueden establecer 
planes y programas de inspección. A tales efectos, las administraciones municipales pueden 
adaptar la organización, en la medida que sea conveniente, a los procedimientos y las 
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condiciones que establecen la sección cuarta, referida a la inspección, y la sección quinta, 
referida al régimen sancionador, del capítulo III del título IV, complementariamente a los 
procedimientos y normas de régimen local.

CAPÍTULO III
Régimen de intervención administrativa por parte de la Administración de la 

Generalidad

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 21.  Intervención de la Administración de la Generalidad.
1. El régimen de intervención administrativa de la Administración de la Generalidad tiene 

la finalidad de verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad en caso de incendio 
establecidas por la normativa vigente, en los supuestos y de la forma que establece la 
presente Ley.

2. A los efectos de lo que determina el apartado 1, se establecen las siguientes 
intervenciones:

a) Intervención previa.–La intervención administrativa previa consiste en un control 
preventivo que tiene la finalidad de determinar, a la vista de los correspondientes proyectos 
técnicos, que el establecimiento, la infraestructura o el edificio proyectados cumplen las 
medidas de seguridad en caso de incendio establecidas por la normativa aplicable. La 
intervención previa puede realizarse antes del inicio de la actividad o de la construcción o de 
la modificación significativa del establecimiento, la infraestructura o el edificio 
correspondientes.

b) Intervención de comprobación.–La intervención administrativa de comprobación se 
realiza inmediatamente antes del inicio de una actividad, de la puesta en funcionamiento de 
un establecimiento o una infraestructura, de la ocupación de un edificio o de una 
modificación significativa de los mismos, y consiste en un acto de comprobación, efectuado 
in situ en los términos establecidos por la presente ley y como requisito indispensable para el 
inicio de la actividad, que tiene la finalidad de garantizar que se cumplen todas las 
prescripciones establecidas por la legislación sectorial aplicable en prevención y seguridad 
en materia de incendios y, específicamente, las establecidas por la licencia o autorización de 
la modificación solicitada.

c) Intervención posterior al inicio de la actividad.–La intervención administrativa posterior 
al inicio de la actividad, a la puesta en funcionamiento del establecimiento o la infraestructura 
o a la construcción y ocupación del edificio consiste en inspecciones de control y, si procede, 
a la aplicación del correspondiente régimen sancionador, para que los establecimientos y 
edificios existentes cumplan la normativa que les es aplicable en materia de seguridad en 
caso de incendio.

Sección 2.ª Intervención administrativa previa

Artículo 22.  Control preventivo.
1. El control preventivo de la Administración de la Generalidad se realiza mediante la 

emisión de los informes de prevención de incendios correspondientes, los cuales deben ser 
solicitados preceptivamente por la administración responsable de tramitar la licencia de 
obras o de actividades, según proceda, o la autorización de las correspondientes 
modificaciones significativas, tan pronto como esta administración disponga de la 
correspondiente solicitud de licencia o autorización.

2. Corresponde realizar el control preventivo al que se refiere el apartado 1 a la dirección 
general competente en materia de prevención y extinción de incendios, mediante los 
órganos que sean determinados por reglamento y, si procede, mediante las entidades 
colaboradoras de la Administración previamente autorizadas en el ámbito de la prevención y 
la seguridad en materia de incendios.
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3. En los casos en que, de acuerdo con el apartado 5, el control preventivo de la 
Administración de la Generalidad sea preceptivo, los solicitantes de la licencia deben 
presentar a la Administración responsable de tramitarla el correspondiente proyecto técnico 
de obras o actividades firmado por un técnico o técnica competente. Dicho proyecto técnico, 
sin perjuicio de lo que establezca la normativa que le sea aplicable, debe contener la 
documentación que se establezca por orden del consejero o consejera del departamento 
competente en materia de prevención y extinción de incendios.

4. El control preventivo regulado por el presente artículo se realiza después de haber 
visto la documentación presentada con motivo de la solicitud de licencia o de la autorización 
de las correspondientes modificaciones significativas, la cual debe incluir el proyecto técnico 
al que se refiere el apartado 3. Como resultado de esta revisión técnica se emite el informe 
de prevención, que tiene carácter vinculante para la Administración solicitante.

5. El control preventivo debe solicitarse preceptivamente en todos los supuestos que se 
detallan en el anexo 1.

6. La Administración tiene la obligación de emitir el informe de prevención en el plazo de 
dos meses a partir de la fecha de entrada de la solicitud de informe al registro de la dirección 
general competente en materia de prevención y extinción de incendios.

7. En el caso de que, una vez transcurrido el plazo establecido por el apartado 6, no se 
haya emitido el informe de prevención, se entiende que el informe es favorable.

8. En el caso de obras o infraestructuras que no estén sometidas a los trámites de 
licencia establecidos por el apartado 1, la Administración, el organismo o la entidad 
responsable, según proceda, debe solicitar preceptivamente el informe de prevención de 
incendios con carácter previo a la aprobación del proyecto constructivo o proyecto básico por 
parte del órgano competente.

9. El control preventivo regulado por el presente artículo debe ser efectuado 
exclusivamente por los órganos que se determinen de la dirección general competente en 
materia de prevención y extinción de incendios. Con esta finalidad, el órgano promotor en la 
fase de redacción del proyecto básico o constructivo debe pedir informe a dicha dirección 
general y debe tomar en consideración los requerimientos de prevención y seguridad que 
esta establezca en la aprobación definitiva del proyecto.

Artículo 22 bis.  Informe preceptivo por riesgo de incendio.
1. Para el ejercicio de actividades sujetas a control preventivo de la Generalidad, de 

acuerdo con la presente ley, que no requieren licencia de obras ni licencia por 
establecimientos abiertos al público, es necesaria la obtención de un informe preceptivo por 
riesgo de incendio.

2. El interesado debe solicitar la emisión del informe previo presentando el documento de 
solicitud, acompañado de la documentación establecida por el artículo 22, al ayuntamiento 
donde debe ejercerse la actividad donde se encontrará la instalación o el establecimiento.

3. Los servicios municipales deben remitir la documentación a la dirección general 
competente en materia de prevención y extinción de incendios, la cual debe analizar la 
documentación presentada y emitir el informe, que tiene carácter vinculante. La dirección 
general competente en materia de prevención y extinción de incendios, una vez emitido el 
informe, debe remitirlo al ayuntamiento correspondiente, para que lo notifique al interesado.

Artículo 23.  Régimen de intervención administrativa en actividades de carácter esporádico 
o puntual.

1. En las actividades que, por su naturaleza puntual o esporádica, se sujeten a otros 
trámites municipales o de la Administración de la Generalidad pero que, dadas sus 
características especiales, son actividades de importante riesgo, la dirección general 
competente en materia de prevención y extinción de incendios debe emitir informe 
preceptivo y vinculante a la autorización que tenga que concederse.

2. El informe al que se refiere el apartado 1 debe solicitarse en los siguientes supuestos:
a) Actividades de carácter esporádico con un aforo superior a 500 personas en 

establecimientos cerrados o a 1.000 personas en espacios abiertos.
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b) Estructuras desmontables e itinerantes, como carpas, entoldados o toldos, entre otras, 
con un aforo superior a 1.000 personas.

3. En los casos establecidos por el apartado 2, y en los que puedan establecerse por 
reglamento, la Administración a la que corresponda autorizar la actividad correspondiente 
debe solicitar a la dirección general competente en materia de prevención y extinción de 
incendios el informe de prevención con la antelación que se determine por reglamento, con 
un mínimo de quince días hábiles de antelación a la realización del acto.

4. Una vez transcurrido el plazo establecido por reglamento, si no se ha emitido el 
informe de prevención, se entiende que el informe es favorable.

Artículo 24.  Intervención administrativa en otros supuestos.
Quedan sujetos a informe de prevención de la dirección general competente en materia 

de prevención y extinción de incendios, además de los supuestos establecidos por la 
presente Ley, los demás supuestos en que lo establezcan otras disposiciones normativas. 
En tal caso, el procedimiento y la naturaleza del informe son los que establezca la normativa 
correspondiente.

Sección 3.ª Acto de comprobación

Artículo 25.  Acto de comprobación.
1. La intervención administrativa de la Administración de la Generalidad inmediatamente 

anterior al inicio de una actividad, a la puesta en funcionamiento de un establecimiento o de 
una infraestructura o a la ocupación de un edificio, o a una modificación significativa de los 
mismos, se efectúa, con carácter general y sin perjuicio de lo establecido por el apartado 5, 
en los supuestos sujetos al control preventivo de la Administración de la Generalidad, de 
acuerdo con la sección segunda.

2. En los casos establecidos por el apartado 1, los titulares del establecimiento, la 
actividad, la infraestructura o el edificio deben solicitar a una entidad colaboradora de la 
Administración en el ámbito de la prevención y la seguridad en materia de incendios que 
efectúe un acto de comprobación para verificar que el establecimiento, la actividad, la 
infraestructura o el edificio cumplen todas las prescripciones establecidas por la legislación 
sectorial aplicable en prevención y seguridad en materia de incendios y, específicamente, las 
establecidas por la autorización o licencia solicitada.

3. La entidad colaboradora debe expedir el certificado del acto de comprobación en 
formato digital y enviarlo electrónicamente, mediante los canales habilitados por la Ventanilla 
Única Empresarial, en el plazo de un mes a contar desde la solicitud, a fin de que sea 
remitido a las administraciones competentes sobre dicha actividad o establecimiento, así 
como a la dirección general competente en materia de prevención y extinción de incendios.

4. Para iniciar la correspondiente actividad u ocupación, se requiere la previa obtención 
del certificado de acto de comprobación favorable expedido por una entidad colaboradora de 
la Administración en el ámbito de la prevención y la seguridad en materia de incendios, 
además de cumplir los otros requisitos para el inicio de la actividad económica establecidos 
en las demás normas de aplicación.

5. Pueden determinarse, por orden del consejero o consejera del departamento 
competente en materia de prevención y extinción de incendios, los supuestos que se 
exceptúan del acto de comprobación, de entre los establecidos en el anexo 1.

6. El contenido del certificado acreditativo del acto de comprobación debe establecerse 
por orden del consejero o consejera del departamento competente en materia de prevención 
y extinción de incendios.

7. En el caso de infraestructuras promovidas por una administración pública, el acto de 
comprobación debe ser efectuado por personal del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad o 
por personal técnico adscrito a la dirección general competente en materia de prevención y 
extinción de incendios facultado para el desempeño de dicha función.

8. La emisión de un certificado de acto de comprobación favorable es un requisito 
necesario para la puesta en marcha de la correspondiente infraestructura.
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Sección 4.ª Inspección

Artículo 26.  Personal inspector.
1. La función inspectora de la Generalidad en prevención y seguridad en materia de 

incendios en cualquier establecimiento, actividad, infraestructura o edificio corresponde al 
departamento competente en materia de prevención y extinción de incendios, que la ejerce 
mediante el personal del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad, adscrito a la dirección 
general competente.

2. También pueden ejercer las funciones de inspección a las que se refiere el apartado 1 
los funcionarios técnicos facultados para realizar dicha función adscritos a la dirección 
general competente en materia de prevención y extinción de incendios.

Artículo 27.  Deber de colaboración.
Los titulares de los establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios objeto de 

inspección deben prestar la máxima colaboración para llevar a cabo las tareas de 
inspección. A tal efecto, deben facilitar el acceso del personal inspector al establecimiento, la 
infraestructura o el edificio, y deben poner a su disposición la información o documentación 
que les sea requerida.

Artículo 28.  Actos de inspección.
1. Debe levantarse acta de cada inspección, con el siguiente contenido mínimo:
a) La identificación de la empresa.
b) La identificación del establecimiento, la actividad, la infraestructura o el edificio.
c) La referencia a la autorización o licencia otorgada al establecimiento, la actividad, la 

infraestructura o el edificio, con la especificación de las determinaciones que contiene sobre 
el ámbito de la inspección.

d) La identificación del día y la hora de la actuación de inspección, de las personas que 
la efectúan y de las que asisten a la misma en representación del establecimiento, la 
actividad, la infraestructura o el edificio inspeccionados.

e) La especificación o el detalle de los aparatos de medición y análisis que, en su caso, 
se utilizan en la actuación de inspección.

f) La descripción de todas las actuaciones efectuadas.
g) La descripción de las modificaciones respecto del proyecto autorizado que, en su 

caso, se hayan observado en las instalaciones o en los procesos y que afecten a la 
prevención y la seguridad en materia de incendios.

h) Las incidencias que, en su caso, se hayan producido durante la actuación de 
inspección.

i) La duración de la actuación y la firma de los asistentes.
j) La determinación, en su caso, de las medidas correctoras aplicables y el plazo para 

llevarlas a cabo.
2. La persona o las personas que actúen en representación del establecimiento, la 

actividad, la infraestructura o el edificio en el momento de la inspección tienen derecho a 
estar presentes en todas las tareas de inspección, a firmar y hacer constar las observaciones 
que estimen pertinentes en el acta correspondiente y a recibir una copia de dicha acta.

Artículo 29.  Valor probatorio de las actas de inspección.
Los resultados de las actuaciones inspectoras recogidos en el acta o en los informes 

complementarios que elaboren los funcionarios del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad y 
los técnicos adscritos a la dirección general competente en materia de prevención y extinción 
de incendios previamente facultados para desarrollar dichas funciones, tienen presunción de 
certeza, sin perjuicio de otras pruebas que puedan aportarse.
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Artículo 30.  Corrección de los incumplimientos y medidas cautelares.
1. Si del resultado de las inspecciones efectuadas resulta el incumplimiento de la 

normativa en prevención y seguridad en materia de incendios, debe concederse un plazo 
para enmendar el incumplimiento detectado. Dicho plazo puede hacerse constar en la propia 
acta o, en caso contrario, debe comunicarse a los interesados en el plazo de un mes.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, si del resultado de las inspecciones 
resulta un riesgo importante para la seguridad de las personas, pueden adoptarse 
directamente las medidas cautelares pertinentes, al margen de la incoación del 
procedimiento sancionador. Dichas medidas cautelares deben estar motivadas y han de 
adoptarse con criterios de proporcionalidad respecto del riesgo detectado y de la afectación 
al interés general.

3. Las medidas cautelares a las que se refiere el apartado 2 no tienen carácter de 
sanción y pueden comprender cualquier medida adecuada para evitar o minimizar el riesgo 
detectado, entre otras la clausura temporal total o parcial del establecimiento, el precinto 
total o parcial de las instalaciones o la inutilización de maquinaria. Dichas medidas deben 
tener una duración igual al plazo concedido para corregir el incumplimiento que motiva su 
adopción.

4. En los casos de incumplimientos leves, pueden llevarse a cabo actuaciones de 
advertencia, sin necesidad de iniciar un procedimiento sancionador. La autoridad competente 
debe motivar la medida de advertencia.

5. Si, una vez transcurrido el plazo de corrección, no se han enmendado los 
incumplimientos detectados, debe aplicarse lo establecido por la sección quinta.

Sección 5.ª Régimen sancionador

Artículo 31.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo establecido por la normativa vigente en materia de prevención y 

seguridad en materia de incendios puede constituir alguna de las infracciones tipificadas por 
la presente ley, sin perjuicio del régimen sancionador establecido por otras normas de 
carácter sectorial.

Artículo 32.  Responsables.
1. Son responsables del incumplimiento de la normativa en materia de prevención y 

seguridad en materia de incendios las personas físicas o jurídicas titulares de los 
establecimientos, o de las actividades que se ejercen en los mismos, en que se haya 
detectado el incumplimiento.

2. Son responsables solidarios del pago de las sanciones impuestas las personas físicas 
o jurídicas que en el transcurso de la tramitación de un procedimiento sancionador sucedan, 
por cualquier concepto, a los titulares de los establecimientos o de las actividades.

Artículo 33.  Infracciones.
1. Las infracciones por incumplimiento de la normativa en materia de prevención y 

seguridad en materia de incendios pueden constituir faltas muy graves, graves o leves.
2. Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento, una vez iniciada la actividad o la ocupación correspondiente, de 

cualquier medida de seguridad en caso de incendio establecida por el proyecto técnico 
presentado para obtener la licencia o la autorización preceptivas de modificación 
significativa, o impuesta por las correspondientes licencia o autorización, cuando afecte a las 
condiciones de evacuación, si ello conlleva un riesgo para la seguridad de las personas.

b) El bloqueo o mal funcionamiento de la apertura de cualquier elemento de evacuación 
durante la permanencia de personal o público en los establecimientos o edificios.

c) La negativa a permitir al personal que ejerce sus funciones de inspección el acceso a 
los establecimientos, actividades o edificios y la negativa a facilitar la función de inspección.
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d) El incumplimiento de cualquier norma, resolución o requerimiento sobre seguridad en 
caso de incendio de los establecimientos, actividades, infraestructuras o edificios que 
signifique un riesgo grave para la seguridad de las personas.

3. Son faltas graves:
a) El incumplimiento, una vez iniciada la actividad o la ocupación correspondiente, de 

cualquier medida de seguridad en caso de incendio establecida por el proyecto técnico 
presentado para obtener la licencia o la autorización de modificación significativa 
preceptivas, o impuesta por la licencia o la autorización correspondientes, cuando afecte a 
las condiciones de evacuación, si no conlleva riesgo para la seguridad de las personas.

b) El incumplimiento, una vez iniciada la actividad o la ocupación correspondiente, de 
cualquier medida de seguridad en caso de incendio establecida por el proyecto técnico 
presentado para obtener la licencia o la autorización de modificación significativa 
preceptivas, o impuesta por la licencia o la autorización correspondientes, cuando afecte a 
las condiciones de sectorización interior, de sectorización respecto a los vecinos, de 
resistencia al fuego de la estructura o de las instalaciones de protección en caso de incendio.

c) La existencia de materiales combustibles por encima del nivel de riesgo de incendio 
autorizado.

d) La obstaculización, la falta de mantenimiento, la incorrecta señalización o el mal 
funcionamiento de las instalaciones de protección contra incendios.

e) La resistencia u obstaculización al hecho de que el personal competente ejerza sus 
funciones de inspección.

f) El incumplimiento de cualquier norma, resolución o requerimiento sobre seguridad en 
caso de incendio de los establecimientos, actividades, infraestructuras o edificios que no 
implique un riesgo grave para la seguridad de las personas.

4. Es una falta leve cualquier incumplimiento de la normativa de prevención y seguridad 
en materia de incendios no tipificado como falta grave o muy grave.

Artículo 34.  Sanciones.
1. Las faltas muy graves pueden ser sancionadas con las siguientes sanciones:
a) Una multa entre 100.001 y 1.000.000 de euros.
b) La clausura definitiva, total o parcial, del establecimiento.
c) La clausura provisional, total o parcial, del establecimiento, por un período máximo de 

treinta y seis meses.
2. Las faltas graves pueden ser sancionadas con las siguientes sanciones:
a) Una multa entre 10.001 y 100.000 euros.
b) La clausura provisional, total o parcial, del establecimiento, por un período máximo de 

veinticuatro meses.
3. Las faltas leves pueden ser sancionadas con multas de hasta 10.000 euros.
4. Las sanciones establecidas para las faltas graves y muy graves, respectivamente, 

pueden ser impuestas conjuntamente si el riesgo para las personas o los bienes lo exige.

Artículo 35.  Graduación de sanciones.
1. Para graduar las sanciones, deben tenerse en cuenta las siguientes circunstancias:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia.
c) El riesgo creado para personas y bienes.
d) Los daños o perjuicios causados a personas y bienes.
e) La afectación en la actuación de los servicios de extinción de incendios.
2. A los efectos de la presente sección, se considera reincidencia la comisión de más de 

una infracción de la misma naturaleza en el plazo de un año, siempre que haya sido 
declarada por resolución firme.
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Artículo 36.  Plazo de corrección.
1. Con independencia de la sanción que se imponga, salvo la clausura definitiva del 

establecimiento, la resolución sancionadora debe conceder a los infractores un plazo 
determinado para que corrijan el hecho sancionado. Dicho plazo debe ser establecido en 
función del incumplimiento o la deficiencia acreditados.

2. Si, una vez transcurrido el plazo al que se refiere el apartado 1, no se ha dado cuenta 
de la corrección completa al órgano sancionador, este puede imponer multas coercitivas 
periódicamente hasta que el cumplimiento de la normativa de prevención y seguridad en 
materia de incendios sea efectivo.

3. Las multas coercitivas deben imponerse con una periodicidad igual al plazo concedido 
para corregir las deficiencias o los incumplimientos detectados.

4. El importe de las multas coercitivas debe ser el siguiente:
a) Para las faltas muy graves, un importe igual a una tercera parte de la sanción principal 

impuesta.
b) Para las faltas graves, un importe igual a una quinta parte de la sanción principal 

impuesta.
c) Para las faltas leves, un importe igual a una décima parte de la sanción principal 

impuesta.

Artículo 37.  Procedimiento administrativo sancionador.
1. Para tramitar el procedimiento sancionador regulado por la presente sección, debe 

seguirse lo que disponga la normativa vigente en materia de procedimiento sancionador de 
la Administración de la Generalidad.

2. En cualquier momento del procedimiento el órgano que ha incoado el procedimiento 
puede adoptar, por sí solo o a propuesta del instructor o instructora, las medidas cautelares 
que estime pertinentes para suprimir o minimizar el riesgo para personas y bienes. Entre 
otras medidas, puede adoptar la clausura provisional, total o parcial, del establecimiento, la 
cual puede prolongarse durante el plazo de tramitación del procedimiento sancionador.

Artículo 38.  Órganos competentes para tramitar y resolver el procedimiento.
1. Corresponde a la persona titular de la dirección general competente en materia de 

prevención y extinción de incendios incoar los procedimientos sancionadores.
2. Corresponde a la persona titular de la dirección general competente en materia de 

prevención y extinción de incendios imponer las sanciones correspondientes a las faltas 
leves y graves y, si procede, acordar el archivo de las actuaciones.

3. Corresponde al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
prevención y extinción de incendios imponer las sanciones correspondientes a las faltas muy 
graves.

Artículo 39.  Coordinación interadministrativa.
La dirección general competente en materia de prevención y extinción de incendios debe 

informar a los ayuntamientos de la tramitación y el resultado de los procedimientos 
sancionadores instruidos respecto de los establecimientos, actividades, infraestructuras y 
edificios que estén ubicados en su término municipal.
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TÍTULO V
De las entidades colaboradoras de la Administración en el ámbito de la 

prevención y la seguridad en materia de incendios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 40.  Actuación mediante entidades colaboradoras de la Administración.
1. La Administración de la Generalidad puede ejercer sus funciones de control preventivo 

sobre todo tipo de establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios mediante las 
entidades colaboradoras de la Administración reguladas por el presente título, sin perjuicio 
de lo establecido por el artículo 22.8.

2. La Administración local que presta el servicio de prevención de incendios también 
puede llevar a cabo sus funciones de verificación establecidas por el artículo 8 mediante las 
entidades colaboradoras de la Administración reguladas por el presente título.

3. Las entidades colaboradoras de la Administración en el ámbito de la prevención y la 
seguridad en materia de incendios también llevan a cabo las demás funciones que la 
presente ley o la normativa que la desarrolla les atribuyan.

Artículo 41.  Autorización de entidades colaboradoras de la Administración en el ámbito de 
la prevención y la seguridad en materia de incendios.

1. El departamento competente en materia de prevención y extinción de incendios, 
mediante la dirección general correspondiente, puede autorizar a entidades colaboradoras 
para que actúen en las tareas de emisión de informes técnicos, certificaciones y actos de 
verificación o control en el ámbito de la prevención y la seguridad en materia de incendios.

2. Las autorizaciones a las que se refiere el apartado 1 deben otorgarse después de 
comprobar que los solicitantes cumplen los requisitos de capacidad técnica y solvencia 
empresarial establecidos por reglamento, deben tener carácter temporal y, en el caso de que 
los solicitantes ejerzan sus funciones de forma deficiente, pueden ser revocadas de acuerdo 
con lo dispuesto por el capítulo V del presente título.

3. A los efectos del artículo 40, sólo las entidades autorizadas de acuerdo con lo 
establecido por la presente ley y la normativa reglamentaria que la desarrolla pueden ejercer 
funciones de emisión de informes técnicos, certificaciones y actos de verificación o control en 
el ámbito de la prevención y la seguridad en materia de incendios.

CAPÍTULO II
Requisitos de las entidades colaboradoras de la Administración en el ámbito 

de la prevención y la seguridad en materia de incendios

Artículo 42.  Requisitos de la entidad.
Las entidades que pretendan ser autorizadas por el departamento competente en 

materia de prevención y extinción de incendios como entidades colaboradoras del mismo 
deben cumplir una serie de requisitos materiales, técnicos y de personal calificado, de 
conformidad con lo establecido por la presente ley y la normativa reglamentaria que la 
desarrolla.

Artículo 43.  Requisitos generales de la entidad.
Pueden optar a ser autorizadas como entidades colaboradoras de la Administración en el 

ámbito de la prevención y la seguridad en materia de incendios las entidades públicas o 
privadas que cumplen los requisitos administrativos de independencia e imparcialidad, de 
compatibilidad, de organización, de responsabilidad social en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, de calidad, de personal y de medios y 
equipamientos, así como los demás requisitos que se establezcan.
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Artículo 44.  Requisitos de personal.
1. Las entidades colaboradoras de la Administración de la Generalidad deben contar con 

el personal suficiente y habilitado por la Administración para prestar las funciones para las 
que han sido autorizadas.

2. Un requisito indispensable para poder obtener la condición de técnico o técnica 
habilitado es haber superado la formación específica que establezca la dirección general 
competente en materia de prevención y extinción de incendios.

3. Corresponde a la dirección general competente en materia de prevención y extinción 
de incendios expedir la habilitación para llevar a cabo las funciones en el ámbito de la 
prevención y la seguridad en materia de incendios que se atribuyan a dichas entidades 
autorizadas.

4. Los requisitos que deben cumplirse y el procedimiento que hay que seguir para poder 
obtener la habilitación deben establecerse por reglamento.

Artículo 45.  Retirada o pérdida de la condición de técnico o técnica habilitado.
La pérdida de alguno de los requisitos necesarios para obtener la condición de técnico o 

técnica habilitado o la constatación de actuaciones irregulares o faltas de rigor o de 
profesionalidad puede comportar la retirada de la habilitación, en los supuestos y de acuerdo 
con el procedimiento y los efectos que se establezcan por reglamento.

Artículo 46.  Requisitos de medios materiales.
Las entidades colaboradoras de la Administración de la Generalidad en el ámbito de la 

prevención y la seguridad en materia de incendios deben disponer de los medios materiales 
suficientes para desarrollar las funciones para las que han sido autorizadas.

Artículo 47.  Mantenimiento de los requisitos.
1. Los requisitos exigidos y acreditados para la autorización de la entidad deben 

mantenerse a lo largo de todo el período de vigencia de la autorización.
2. La pérdida de alguno de los requisitos desautoriza a la entidad para seguir ejerciendo 

las funciones para las que fue autorizada.

CAPÍTULO III
Resolución de la autorización

Artículo 48.  Resolución de la solicitud de autorización.
1. El procedimiento de autorización finaliza con una resolución dictada por la persona 

titular de la dirección general competente en materia de prevención y extinción de incendios, 
la cual puede estimar o desestimar la autorización solicitada.

2. En el supuesto de que dentro del plazo establecido por reglamento no se haya dictado 
la resolución, se entiende que la solicitud de autorización ha sido desestimada.

Artículo 49.  Efectos de la autorización.
1. La autorización faculta a la entidad para llevar a cabo las funciones para las que ha 

sido efectivamente autorizada.
2. Las entidades autorizadas deben hacer constar expresamente la condición de 

entidades colaboradoras de la Administración en el ámbito de prevención y seguridad en 
caso de incendio, en las actas, informes, certificaciones y cualquier otro documento que 
emitan en virtud de su condición de entidades autorizadas.

Artículo 50.  Vigencia de la autorización.
El plazo de vigencia de la autorización y los términos y condiciones de las posibles 

prórrogas deben establecerse por reglamento.
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CAPÍTULO IV
Supervisión, control e inspección

Artículo 51.  Supervisión, control e inspección de la actividad de las entidades 
colaboradoras por parte de la Administración de la Generalidad.

1. Para corroborar que la entidad autorizada sigue cumpliendo los requisitos que 
determinaron su autorización, deben realizarse revisiones periódicas, de acuerdo con lo que 
se establece por reglamento.

2. La dirección general competente en materia de prevención y extinción de incendios 
puede inspeccionar en cualquier momento a las entidades colaboradoras de la 
Administración en el ámbito de la prevención y la seguridad en materia de incendios y 
supervisar su actuación.

Artículo 52.  Suspensión de la autorización.
1. La suspensión de la autorización a una entidad colaboradora de la Administración se 

produce a petición de la entidad interesada, como consecuencia de la sanción impuesta por 
la comisión de una infracción de las tipificadas por el artículo 54 o en cumplimiento de una 
medida cautelar de acuerdo con lo que disponen los artículos 59 y 60.

2. En el supuesto de que la suspensión de la autorización haya sido solicitada por la 
entidad colaboradora, debe tener la duración que la entidad haya solicitado, que no puede 
ser superior a un año.

3. En el supuesto de que la suspensión de la autorización se produzca como 
consecuencia de una resolución sancionadora, debe tener la duración que determine dicha 
resolución, de acuerdo con lo que dispone el artículo 55.

4. En el supuesto de que la suspensión se adopte como medida cautelar, esta debe 
determinar su alcance y su plazo, en función del incumplimiento del que se trate, teniendo en 
cuenta que el período de suspensión no puede ser superior a un año. La suspensión debe 
levantarse una vez hayan desaparecido las causas que la motivaron.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador aplicable a las entidades colaboradoras

Artículo 53.  Régimen sancionador.
Las entidades colaboradoras de la Administración en el ámbito de la prevención y la 

seguridad en materia de incendios se someten al régimen sancionador establecido por la 
presente Ley.

Artículo 54.  Infracciones.
1. Las infracciones que pueden cometer las entidades colaboradoras se clasifican en 

faltas graves y faltas leves, de acuerdo con la tipificación establecida por los apartados 2 y 3.
2. Son faltas graves de las entidades colaboradoras:
a) Llevar a cabo actuaciones para las que no están autorizadas.
b) Llevar a cabo actuaciones habiendo modificado los requisitos y condiciones 

necesarios para conseguir la autorización.
c) Actuar mediante personas no habilitadas o utilizando aparatos, medios o equipos no 

adecuados o metodologías incorrectas.
d) Negarse, sin causa justificada, a facilitar la información requerida por la Administración 

o a colaborar en las revisiones e inspecciones.
e) Obstaculizar la actividad de inspección de la dirección general competente en materia 

de prevención y extinción de incendios.
f) No adoptar las medidas preventivas y de corrección de desviaciones que hayan sido 

acordadas por la dirección general competente en materia de prevención y extinción de 
incendios.

g) Emitir informes o certificaciones con inexactitudes graves.
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h) Negarse injustificadamente a realizar actuaciones para las que han sido autorizadas.
i) Modificar los requisitos y condiciones requeridos para obtener la autorización sin 

comunicarlo inmediatamente a la dirección general competente en materia de prevención y 
extinción de incendios.

j) No llevar a cabo una correcta formación de los técnicos de la entidad, ni supervisar ni 
controlar sus funciones para asegurar la calidad de las tareas que estos desarrollan.

k) Utilizar incorrectamente la condición de autorizadas.
l) No mantener la confidencialidad sobre la información obtenida en las actuaciones 

como entidades colaboradoras de la Administración.
3. Son faltas leves de las entidades colaboradoras:
a) Realizar actuaciones fuera de los plazos legalmente establecidos o incumplir los 

plazos en la entrega de documentos.
b) Emitir informes o certificaciones con inexactitudes leves o sin rigor.
c) No mantener actualizados los procedimientos y registros de las actuaciones llevadas a 

cabo.
d) Cometer cualquier otro incumplimiento leve de los deberes que correspondan a las 

entidades autorizadas.

Artículo 55.  Sanciones aplicables.
1. Las sanciones aplicables a las entidades que han cometido una infracción de las 

tipificadas por el artículo 54 son las siguientes:
a) Las infracciones graves son sancionadas con una multa desde 60.001 hasta 300.000 

euros y, si procede, con la revocación de la condición de autorizadas, que implica la 
imposibilidad de poder ser autorizadas nuevamente por un período máximo de diez años.

b) Las infracciones leves son sancionadas con una multa desde 500 hasta 60.000 euros 
y, si procede, con la suspensión de la autorización por un período máximo de seis meses.

2. La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas por el presente artículo no 
excluye la responsabilidad civil o penal de los sancionados, ni la posible indemnización por 
daños y perjuicios que se les pueda exigir.

Artículo 56.  Órganos competentes.
El órgano competente para incoar el procedimiento sancionador y para imponer las 

sanciones reguladas por el presente capítulo es la persona titular de la dirección general 
competente en materia de prevención y extinción de incendios.

Artículo 57.  Criterios de graduación.
1. Las sanciones reguladas por el artículo 55 deben graduarse teniendo en cuenta las 

siguientes circunstancias:
a) El perjuicio ocasionado con la actividad infractora.
b) El beneficio derivado de la actividad infractora.
c) La intencionalidad.
d) La reincidencia.
2. A los efectos del presente capítulo, se considera reincidencia la comisión de más de 

una infracción de la misma naturaleza en el plazo de un año, siempre que haya sido 
declarada por resolución firme.

Artículo 58.  Personas responsables.
Son responsables de las infracciones tipificadas por el presente capítulo las personas 

titulares de las entidades autorizadas.
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Artículo 59.  Medidas cautelares sin carácter sancionador.
A la vista del resultado de una revisión o inspección llevada a cabo a una entidad 

autorizada, si se constata un incumplimiento grave de los requisitos de autorización, el 
inspector o inspectora debe poner en conocimiento de la dirección general competente en 
materia de prevención y extinción de incendios los incumplimientos detectados, a fin de que 
esta pueda acordar las medidas cautelares no sancionadoras que estime pertinentes, 
incluida la suspensión temporal de la autorización.

Artículo 60.  Medidas cautelares en el marco del procedimiento sancionador.
En el transcurso de la instrucción de un procedimiento sancionador por infracción grave, 

pueden adoptarse las medidas cautelares que se consideren oportunas, tales como la 
suspensión de la autorización o cualquier otra medida apropiada para evitar o minimizar el 
riesgo que pueda derivarse de la infracción.

Artículo 61.  Procedimiento sancionador.
Para la tramitación de las sanciones establecidas por la presente ley se aplica el régimen 

sancionador general de la Administración de la Generalidad.

CAPÍTULO VI
Registro de entidades colaboradoras de la Administración en el ámbito de la 

prevención y la seguridad en materia de incendios

Artículo 62.  Registro.
1. Se crea el Registro de entidades colaboradoras de la Administración en el ámbito de 

la prevención y la seguridad en materia de incendios, en el que deben inscribirse las 
entidades reguladas por el presente título.

2. El registro al que se refiere el apartado 1 tiene carácter público y se adscribe a la 
dirección general competente en materia de prevención y extinción de incendios.

3. La estructura y el funcionamiento del Registro debe establecerse por reglamento.

Artículo 63.  Datos de carácter personal.
El tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en el Registro de entidades 

colaboradoras de la Administración en el ámbito de la prevención y la seguridad en materia 
de incendios debe realizarse de acuerdo con lo establecido por la normativa de protección 
de datos de carácter personal.

Disposición adicional primera.  Competencias en prevención y seguridad en materia de 
incendios del Ayuntamiento de Barcelona.

1. Corresponde al Ayuntamiento de Barcelona, de acuerdo con las competencias que 
ejerce en virtud de la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de Barcelona, 
del resto de normativa aplicable en materia de régimen local y de la presente ley, verificar el 
cumplimiento de las condiciones de seguridad en caso de incendio de los establecimientos, 
actividades, infraestructuras y edificios que se encuentren en su término municipal, incluido 
el control preventivo en los supuestos a los que hacen referencia los artículos 23 y 24.

2. La verificación a la que se refiere el apartado 1 debe realizarse de acuerdo con el 
procedimiento establecido por la normativa municipal correspondiente.

Disposición adicional segunda.  Determinación de los procedimientos en el marco de los 
que se efectúa la intervención administrativa en defecto de procedimientos específicos.

1. El régimen de intervención administrativa de los establecimientos, actividades, 
infraestructuras y edificios que establecen las leyes reguladoras de los distintos sectores 
materiales de la acción pública y que se atribuye al municipio, debe basarse en el principio 
de simultaneidad y coordinación, sin interdependencias en la tramitación, para garantizar la 
eficacia en las resoluciones.
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2. Para hacer efectivo el principio de armonización de la legislación reguladora de los 
distintos sectores materiales de la acción pública que atribuye competencias específicas de 
intervención administrativa a los entes locales en materias relacionadas con la autorización 
de actividades económicas que no dispongan de un procedimiento específico para efectuar 
la autorización, la intervención administrativa a la que se refiere el apartado 1 debe llevarse a 
cabo mediante un único procedimiento marco que recoja dichas materias.

3. Mientras la reglamentación de régimen local no articule el procedimiento marco al que 
se refiere el apartado 2, a los efectos de la presente ley, son de aplicación a los 
procedimientos establecidos por el Reglamento de obras, actividades y servicios de los 
entes locales aprobado por el Decreto 179/1995, de 13 de junio, o a la norma que lo 
sustituya en lo que se refiere a la regulación de la actividad local de ordenación e 
intervención administrativa, respetando las atribuciones para la apertura de establecimientos 
que fija la legislación sectorial y la potestad reglamentaria y de autoorganización que 
corresponde a los entes locales.

Disposición adicional tercera.  Actuación única de control inicial.
En los casos en que antes del inicio de una actividad o de la puesta en funcionamiento 

de un establecimiento tenga que llevarse a cabo una intervención de comprobación de 
acuerdo con la presente ley y, a la vez, tenga que realizarse una actuación de control inicial 
de acuerdo con la legislación de prevención y control ambiental, los titulares de la 
autorización o la licencia ambiental pueden solicitar una única actuación de control de una 
entidad colaboradora de la Administración para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
exigibles en materia de prevención y seguridad en caso de incendio y las determinaciones 
ambientales exigibles.

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la 
intervención integral de la Administración ambiental.

1. La intervención administrativa en prevención y seguridad en materia de incendios en 
establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios queda fuera de los procedimientos 
de autorización, licencia, comunicación, control, inspección y sanción establecidos por la Ley 
3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración ambiental, y se 
sujeta a la regulación establecida por la presente ley.

2. Quedan expresamente suprimidas las referencias a la prevención de incendios 
realizadas por la Ley 3/1998, en los artículos 12.c), 14.1.c), 15.3, 17.1, 18.2, 20, 22.2, 25.a), 
25.b), 27.1.b), 29.1, 29.2, 33, 37.1 y 37.2.f).

Disposición adicional quinta.  Determinación de la normativa técnica aplicable al sistema 
de prevención y seguridad en materia de incendios.

A los efectos de la aplicabilidad del sistema de prevención y seguridad en materia de 
incendios establecido por la presente Ley y las normas que la desarrollen de conformidad 
con los artículos 8, 14, 15 y 16, a los establecimientos, actividades, infraestructuras y 
edificios incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, tanto en lo que se refiere a nuevas 
construcciones como a obras de reforma de las existentes, les es exigible el cumplimiento de 
la normativa técnica en materia de seguridad en caso de incendio vigente en la fecha de 
solicitud de la licencia de obras.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio con relación a las entidades 
colaboradoras de la Administración.

1. Las entidades colaboradoras de la Administración en materia de medio ambiente y 
vivienda acreditadas para actuar en el ámbito de prevención de incendios al amparo del 
Decreto 170/1999, de 29 de junio, y sus normas de desarrollo, pueden llevar a cabo 
provisionalmente las funciones que la presente ley atribuye a las entidades colaboradoras de 
la Administración en materia de prevención y seguridad en caso de incendio hasta el plazo 
que indique el reglamento de desarrollo de esta ley o hasta que finalice el período de 
vigencia de la acreditación concedida, si dicho plazo vence con anterioridad.
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2. Una vez transcurrido el plazo al que se refiere el apartado 1, las entidades que quieran 
ser colaboradoras de la Administración en materia de prevención y seguridad en materia de 
incendios deben estar autorizadas de acuerdo con el procedimiento establecido por la 
presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos en tramitación antes de la entrada en 
vigor de la presente Ley.

Los procedimientos en tramitación de nuevos establecimientos, actividades, 
infraestructuras y edificios que se hayan iniciado antes de la entrada en vigor de la presente 
ley se someten a la normativa que sea de aplicación en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el Decreto 241/1994, de 26 de julio, sobre condicionamientos 

urbanísticos y de protección contra incendios en los edificios, complementarios de la NBE-
CPI/91.

Disposición final primera.  Actualización de las sanciones.
Las cuantías de las sanciones fijadas por la presente ley deben actualizarse mediante 

Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entra en vigor a los dos meses de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya».

ANEXO 1
Supuestos sometidos al control preventivo de la Administración de la 

Generalidad
1. Establecimientos de uso docente, si tienen una altura de evacuación de más de 15 m 

o una superficie superior a los 2.000 m2 construidos, o a los 300 m2 en el caso de las 
guarderías infantiles.

2. Establecimientos de uso sanitario de carácter ambulatorio, si tienen una altura de 
evacuación de más de 15 m y una superficie por planta superior a los 750 m2 construidos.

3. Establecimientos de uso hospitalario, de acuerdo con el Código Técnico de la 
Edificación.

4. Establecimientos de uso residencial público, de acuerdo con el Código Técnico de la 
Edificación si tienen un número de plazas superior a 20.

5. Establecimientos de uso comercial, tanto locales individuales como conjuntos de 
locales comerciales, si tienen una superficie total construida superior a 750 m2 y están 
situados debajo de edificios de cualquier uso, y todos los que tengan una superficie total 
construida superior a los 2.000 m2.

6. Campings situados a menos de 500 m de terreno forestal.
7. Establecimientos de uso industrial, de acuerdo con lo que establecen la tabla y las 

especificaciones del anexo 2.
8. Establecimientos sujetos a la normativa de accidentes graves en los que intervengan 

sustancias peligrosas.
9. Túneles de carretera y ferroviarios, a partir de 400 m de longitud.
10. Carreteras y líneas ferroviarias, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.
11. Puertos y aeropuertos.
12 a 14. (Suprimidos).
15. Edificios de una altura de evacuación igual o superior a 28 m, independientemente 

del uso al que estén destinados.
16. Establecimientos de espectáculos públicos.
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17. Establecimientos de actividades recreativas o de pública concurrencia, de acuerdo 
con el Código Técnico de la Edificación, de más de 500 m2 de superficie o con un aforo de 
más de 500 personas.

18. Establecimientos destinados al estacionamiento de vehículos bajo un edificio con una 
superficie superior a los 750 m2.

19. Establecimientos destinados al estacionamiento de vehículos con una superficie 
superior a los 2.000 m2 o de dos o más plantas bajo rasante.

20. Establecimientos o edificios singulares: centros penitenciarios.
21. Áreas de estacionamiento para el transporte de mercancías peligrosas por carretera 

y ferrocarril.
22. Estaciones e intercambiadores de transporte terrestre situados en plantas bajo 

rasante y los de más de 500 personas de ocupación.
23. Establecimientos e instalaciones sujetos a la normativa de accidentes graves en los 

que intervengan sustancias explosivas.

ANEXO 2
Establecimientos de uso industrial sometidos al control preventivo de la 

Administración de la Generalidad

 Tipos A v Tipos A H Tipos B Tipos C Tipos D Tipos E
Riesgo bajo 1, 2 > 500 m2 > 1.500 m2 > 1.500 m2 En ningún caso. En ningún caso. En ningún caso.
Riesgo medio 1, 2 Siempre. Siempre. Siempre. > 5.000 m2 En ningún caso. En ningún caso.
Riesgo alto 1, 2 Inadmitido s/RSCIEI3. Inadmitido s/RSCIEI. Siempre. > 2.500 m2 En ningún caso. En ningún caso.

1 Nivel de riesgo intrínseco (bajo, medio, alto) de acuerdo con las definiciones establecidas por el Reglamento 
de seguridad contra incendios en establecimientos industriares, aprobado por el Real Decreto 2267/2004, de 3 de 
diciembre.

2 Las superficies indicadas corresponden a superficies construidas.
3 Real Decreto 226712004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 

incendios en establecimientos industriales.

Características con relación al entorno
Tipos A V: El establecimiento industrial ocupa parcialmente un edificio de disposición 

vertical que tiene, además, otros establecimientos, sean o no de uso industrial, que ocupan 
plantas superiores o inferiores.

Tipos A H: El establecimiento industrial ocupa parcialmente un edificio de disposición 
horizontal que tiene, además, otros establecimientos, sean o no de uso industrial.
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Tipos B: El establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio adosado a otros 
edificios, o está separado de otros edificios de otros establecimientos por una distancia igual 
o inferior a 3 metros, tanto si éstos son de uso industrial como si tienen otros usos.

Tipos C: El establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio o, si procede, varios 
edificios, y está separado del edificio más próximo de otros establecimientos por una 
distancia superior a 3 metros; esta distancia debe estar libre de mercancías combustibles o 
elementos intermedios susceptibles de propagar un incendio.

Tipos D: El establecimiento industrial ocupa un espacio abierto, puede estar totalmente 
cubierto y alguna de sus fachadas carece totalmente de cierre lateral.

Tipos E: El establecimiento industrial ocupa un espacio abierto, puede estar parcialmente 
cubierto (hasta un 50 por 100 de su superficie) y alguna de sus fachadas en la parte cubierta 
carece totalmente de cierre lateral.
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§ 50

Ley 22/1983, de 21 de noviembre, de protección del Ambiente 
Atmosférico

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 385, de 30 de noviembre de 1983

«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 1984
Última modificación: 31 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-1984-1552

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado, y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente Ley de Protección del Ambiente Atmosférico:

El aire, bien común y elemento indispensable para la vida, está gravemente degradado 
en su pureza en diversos lugares de Cataluña y sobre otros se cierne la amenaza a corto 
plazo.

Ello reclama de la Generalidad el ejercicio urgente de las competencias que le otorga el 
Estatuto de Autonomía de Cataluña, a fin de adoptar una posición activa en la prevención, 
defensa, protección y restauración del ambiente atmosférico.

La presente Ley es respetuosa tanto con los principios y criterios básicos que se 
deducen razonablemente de la legislación del Estado, como con las competencias que los 
entes fiscales tienen en esta materia. Se limita, pues, a establecer y a regular los 
instrumentos y el procedimiento que se consideran necesarios para hacer posible y efectiva 
la participación de la Administración de la Generalidad y de la Administración Local en la 
lucha contra la contaminación atmosférica.

Así, la Ley:
A) Por lo que se refiere a la restauración del ambiente atmosférico, contempla las 

situaciones de agravamiento esporádico o accidental y las más permanentes de la 
contaminación atmosférica, al igual que lo hace la legislación del Estado, y las valora con los 
mismos parámetros de nivel de emisión y de inmisión. Prevé la actuación de la Generalidad, 
con la participación de los municipios afectados, en la declaración de las situaciones de 
atención o de protección especiales para determinadas zonas y en la formulación y 
aplicación de los planes de medidas de actuación que permitan resolver las situaciones de 
peligro, insalubridad, nocividad o molestias graves que se creen en estas zonas, velando 
asimismo por la protección de la naturaleza y por el mantenimiento del equilibrio ecológico.

B) Por lo que se refiere a la prevención de la calidad del medio ambiente, prevé la 
elaboración de uno o diversos mapas de capacidad y de vulnerabilidad del ambiente 
atmosférico en Cataluña, que sirvan de referencia para los instrumentos de ordenación del 
territorio.
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C) Por lo que se refiere a la protección del ambiente atmosférico con medidas de 
disuasión, prevé la posibilidad de imponer sanciones pecuniarias de cuantía suficiente y de 
suspender actividades y determina cuáles son las autoridades y los órganos con capacidad 
para imponerlas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto establecer y regular los instrumentos y el 

procedimiento que se consideran necesarios para una actuación efectiva de las 
Administraciones públicas de Cataluña en el campo de la prevención, vigilancia y corrección 
de la contaminación atmosférica.

2. A los efectos de esta Ley, se entiende por «contaminación atmosférica» la presencia 
en el aire de sustancias o de formas de energía que impliquen riesgo, daño inmediato o 
diferido o molestia para las personas y para los bienes de cualquier naturaleza.

Artículo 2.  
1. El ejercicio de cualquier actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, 

tanto si es de titularidad pública como si es de titularidad privada, está sujeto a las 
prescripciones de esta Ley.

2. A fin de delimitar el régimen aplicable a estas actividades se distingue, a los efectos 
de esta Ley, entre:

A) Focos fijos de emisión contaminadora, permanentes o esporádicos, procedentes:
a) De actividades industriales o de saneamiento, ejercidas en locales cerrados o al aire 

libre.
b) De actividades comerciales, de servicios o de viviendas.
B) Focos móviles de emisión contaminadora.

Artículo 3.  
1. Las emisiones de contaminantes a la atmósfera, cualquiera que sea su naturaleza, no 

podrán rebasar los niveles máximos de emisión establecidos previamente en la normativa 
vigente.

Se entiende por «nivel de emisión» la cantidad de cada contaminante vertida a la 
atmósfera en un período determinado.

2. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado anterior, se podrán establecer límites 
especiales más rigurosos que los de carácter general, cuando se rebasen en los puntos 
afectados los niveles de situación admisible de inmisión. La fijación de los citados límites 
corresponde al Gobierno de la Generalidad por sí mismo o a propuesta de las Corporaciones 
locales afectadas.

Se entiende por «nivel de emisión» la cantidad de contaminantes existentes por unidad 
de volumen de aire, cualquiera que sea su naturaleza.

Artículo 3 bis.  
La acción para suscitar la actuación de la Administración pública en materia de 

protección del ambiente atmosférico es pública.
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CAPÍTULO II
Ordenación de la actividad

Artículo 4.  
Los titulares de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera están 

obligados a:
A. Disponer de la licencia municipal de actividades o autorización equivalente.
B. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que se respetan los niveles máximos 

de emisión de contaminantes a la atmósfera establecidos con carácter general o especial o 
impuestos expresamente en la licencia municipal de actividades o autorización equivalente.

C. Instalar y mantener en perfecto estado de servicio los sistemas de control o medición 
para vigilar continua o periódicamente la emisión de sustancias contaminantes, siempre que 
se establezca por reglamento o se imponga expresamente en el acto de autorización.

D. Instalar y mantener en perfecto estado de servicio los sistemas de captación y/o los 
sensores de contaminación atmósferica, para vigilar continua o periódicamente los niveles 
de inmisión de contaminantes, siempre que se establezca por Reglamento.

E. Facilitar en todo momento los actos de inspección y de comprobación que las 
Corporaciones locales o los Departamentos de la Generalidad ordenen y adecuar las 
instalaciones que lo requieran.

Artículo 5.  
A fin de facilitar la aplicación de las prescripciones de esta Ley se elaborarán uno o más 

mapas, según los casos, que tendrán que actualizarse periódicamente, que reflejen la 
vulnerabilidad y la capacidad del territorio en relación a la contaminación atmosférica, 
teniendo en cuenta:

a) Los niveles de inmisión medidos en cada zona.
b) Las condiciones meteorológicas y fisiográficas de cada zona.
c) La localización de actividades contaminantes existentes y el volumen y la clase de 

contaminante que vierten a la atmósfera.
d) Las circunstancias y características de vivienda, cultivo, aguas, masas forestales, vías 

de comunicación, actividades e instalaciones industriales, de servicios, ganaderas y de toda 
clase, así como los espacios naturales protegidos existentes en la zona.

Las informaciones resultantes de los mapas de vulnerabilidad y capacidad del territorio 
deben servir de referencia, tanto en la formulación del planeamiento territorial y urbanístico, 
como en los procedimientos de autorización de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera situadas en el correspondiente ámbito territorial.

Artículo 6.  
1. De conformidad con el tipo de actividad de que se trate y con la distinción establecida 

en el artículo 2.2, se establecerán por Reglamento las determinaciones mínimas que han de 
contener los proyectos técnicos.

2. Todos los proyectos técnicos que se formulen para ejercer actividades potencialmente 
contaminantes de la atmósfera o para ampliar o modificar las ya existentes han de cumplir 
las prescripciones de los artículos 4 y 5.

3. En relación a las actividades que por razón de su localización y de su naturaleza 
tienen un riesgo elevado de contaminación atmosférica, el proyecto técnico ha de contener 
una evaluación de la incidencia o impacto que la actividad proyectada tendrá sobre cada uno 
de los parámetros previstos por el mapa.
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CAPÍTULO III
Clasificación de las diversas zonas

Artículo 7.  
1. Si por determinadas situaciones meteorológicas esporádicas o por causas 

accidentales se rebasan los límites de inmisión fijados con carácter general, la zona afectada 
será declarada «Zona de Atención Especial» por el Consejero de Gobernación, el cual 
actuará a iniciativa propia o a petición de la Corporación o de las Corporaciones locales 
correspondientes. Sin necesidad de esperar la declaración del Consejero de Gobernación, el 
Alcalde o los Alcaldes de los municipios afectados por la situación de contaminación 
atmosférica descrita podrán declarar provisionalmente la zona como «Zona de Urgencia».

2. Cuando un Alcalde declare una zona como «Zona de Urgencia» podrá aplicar todas o 
algunas de las medidas contenidas en el plan de medidas previsto para la zona y 
comunicará inmediatamente esta resolución al Departamento de Gobernación, el cual, en el 
plazo de setenta y dos horas, declarará la zona, si procede, como «Zona de Atención 
Especial».

3. Declarada la «Zona de Atención Especial», el Consejero de Gobernación ordenará la 
aplicación del plan de medidas previsto para la zona a que se refiere el artículo siguiente y lo 
comunicará a la Corporación o Corporaciones locales afectadas.

Artículo 8.  
1. Para todas aquellas zonas determinadas del territorio que teniendo en cuenta las 

circunstancias climatológicas y de concentración de focos contaminantes de la atmósfera, 
sea previsible que reclamen a corto plazo la declaración de «Zona de Atención Especial», se 
formulará un plan de las medidas que se considere necesario adoptar, de conformidad con 
los recursos disponibles, a fin de conseguir que los niveles de inmisión de la zona se 
reduzcan a límites de situación admisible.

2. Estos planes de medidas serán formulados por el Departamento de Gobernación, con 
la participación de los Ayuntamientos de los municipios afectados, y aprobados por el 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad.

Artículo 9.  
1. A falta del plan de medidas a que se refiere el artículo anterior, el Alcalde, en el caso 

de declaración de «Zona de Urgencia», o el Consejero de Gobernación, en el caso de 
declaración de «Zona de Atención Especial», ordenarán la aplicación de las medidas que 
consideren más adecuadas entre las siguientes:

a) Respecto a los focos fijos de emisión contaminadora a que se refiere el artículo 2.2.A):
Disminuir el tiempo o modificar el horario de funcionamiento.
Obligar a utilizar las reservas de combustibles poco contaminantes u otras energías 

alternativas, en su caso.
Excepcionalmente, suspender el proceso que origina la emisión.
b) Respecto a los focos móviles de emisión contaminadora:
Planificar la circulación o prohibirla, si es necesario.
Para poder adoptar la medida excepcional de suspensión del proceso que origina la 

emisión será necesario dar audiencia al titular de la actividad, salvo que la declaración fuera 
provocada por una causa accidental originada en la misma actividad.

2. Desaparecidos los motivos que hayan provocado la declaración de «Zona de 
Urgencia» o de «Zona de Atención Especial», la autoridad que la hubiera declarado 
determinará su revocación, y las medidas adoptadas quedarán sin efecto.

Artículo 10.  
1. El Consejo Ejecutivo de la Generalidad declarará una zona determinada como «Zona 

de Protección Especial» en los siguientes casos:
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a) Si se constata que en este sector del territorio se rebasan los límites de situación 
admisible y que, para reducirlos no son suficientes las acciones y las medidas que se 
pueden adoptar en situaciones de declaración de «Zona de Atención Especial».

b) Si, alcanzado el noventa por ciento de la cifra de admisibilidad de alguno de los 
parámetros de alerta, se produce una situación que da lugar a un riesgo potencial muy 
elevado de rebasar los límites permisibles.

2. La declaración de «Zona de Protección Especial» será realizada por el Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad a propuesta del Consejero de Gobernación, el cual actuará por 
iniciativa propia o a petición de la Corporación o de las Corporaciones locales 
correspondientes.

3. Para el sector del territorio declarado «Zona de Protección Especial» el Departamento 
de Gobernación, con la participación activa de las Corporaciones locales afectadas, 
formulará un plan de actuación, que será aprobado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad, previo trámite de información pública por plazo de un mes.

4. El plan de actuación ha de indicar las medidas a adoptar, los medios económicos o de 
otro orden a emplear y las entidades y órganos encargados de ejecutarlo.

5. Entre las posibles medidas a adoptar se incluyen:
a) La inmediata suspensión de la licencia de ampliación de las actividades o autorización 

equivalente que pueda producir efectos aditivos que situen la calidad del aire por encima de 
los límites de inmisión establecidos.

b) El establecimiento de niveles de emisión más rigurosos que los fijados con carácter 
general para todas aquellas actividades que contribuyan a la contaminación atmosférica de 
la zona.

c) La modificación, mediante el procedimiento legalmente establecido, de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico vigentes en la zona a fin de que no concedan el 
derecho a establecer usos e instalaciones que puedan agravar la contaminación atmosférica.

d) La adopción de las medidas necesarias para disminuir dentro del perímetro afectado 
los efectos contaminantes producidos por el tránsito urbano e interurbano.

CAPÍTULO IV
Funciones de la Administración

Artículo 11.  
1. En aplicación de esta Ley, corresponde a las Corporaciones locales en su ámbito 

territorial y sin perjuicio de las atribuciones que les otorga la legislación sobre Industrias y 
Actividades Clasificadas:

a) Aprobar las ordenanzas correspondientes, o adaptar las ya existentes, de acuerdo con 
las finalidades y las medidas previstas en esta Ley, previo informe del Departamento de 
Gobernación.

b) Comprobar y exigir que los proyectos técnicos que acompañen la solicitud de licencia 
municipal para ejercer actividades clasificadas potencialmente como contaminadoras de la 
atmósfera contengan las determinaciones mínimas señaladas por Reglamento.

c) Declarar la «Zona de Urgencia».
d) Participar con los órganos de la Generalidad:
En el control de la emisión o de la inmisión de contaminantes.
En la elaboración del mapa o mapas de vulnerabilidad o de capacidad del territorio por lo 

que respecta a la contaminación atmosférica previstos en el artículo 5.
En la declaración de «Zona de Atención Especial» que prevén los artículos 7 y 8.
En la formulación del plan preventivo de medidas de actuación en la zona declarada 

como «Zona de Atención Especial» y en la ejecución de las acciones que comporte.
En la declaración de «Zona de Protección Especial» que prevé el artículo 10.
En la formulación del plan de medidas que prevé el artículo 8 y en la ejecución de las 

acciones que comporte.
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e) Imponer las sanciones previstas en los artículos 16 y 17, previa instrucción del 
correspondiente expediente, en el que se dará trámite de audiencia a los interesados, y 
comunicarlo a la Generalidad.

f) Adaptar los planes de ordenación urbanística del municipio a las prescripciones de 
esta Ley o a las que resulten del mapa o mapas previstos en el artículo 5.

2. Los municipios incluidos en un plan de actuación especial deben establecer las 
adecuadas estaciones sensoras para vigilar la contaminación atmosférica, de acuerdo con 
las previsiones que se establezcan en el propio plan.

3. Corresponde al municipio la reglamentación de la contaminación producida por los 
ruidos y vibraciones, en el marco de los principios, criterios y objetivos mínimos de calidad 
que fije el Gobierno de la Generalidad.

Artículo 12.  
Sin perjuicio de las atribuciones que le otorga la legislación sobre Industrias y 

Actividades Clasificadas, corresponde a la Administración de la Generalidad, además de las 
ya señaladas específicamente en esta Ley:

a) Establecer en Cataluña la Red de Vigilancia y Previsión de la Contaminación 
Atmosférica, adscrita al Departamento de Medio Ambiente, que a efectos funcionales, debe 
coordinarse con la Red Nacional de Vigilancia y Previsión de la Contaminación Atmosférica. 
La Red, a efectos funcionales, está integrada por todas las estaciones sensoras actuales y 
las que se instalen en el futuro, tanto si son de titularidad pública, como si son de titularidad 
privada, siempre que se adecuen al programa de instalación y funcionamiento de la Red, 
que formula el Departamento de Medio Ambiente de acuerdo con los objetivos, normas y 
criterios que establece el artículo 13. Igualmente, pueden formar parte de la misma, como 
sistema complementario y de acuerdo con las especificaciones que establezca el citado 
programa, estaciones y demás equipos de control y previsión de las condiciones 
meteorológicas. La adscripción a la Red de Vigilancia y Previsión de la Contaminación 
Atmosférica de las estaciones de titularidad de entidades locales no conlleva la alteración de 
la titularidad demanial de los bienes que integran dichas instalaciones.

a bis) Promover e incentivar la aplicación de técnicas de reducción en origen de las 
emisiones a fin de lograr un alto nivel de protección del ambiente atmosférico, con especial 
referencia a los gases de efecto invernadero y a las sustancias destructoras de la capa de 
ozono.

b) Establecer los niveles y normas técnicas en cuanto a la emisión e inmisión de 
contaminantes a la atmósfera, y los métodos de medición y análisis.

c) Reglamentar el sistema de control de los niveles de emisión de las actividades 
potencialmente contaminantes de la atmósfera, que debe ser realizado por el Departamento 
de Medio Ambiente, de acuerdo con los principios y criterios fijados por el artículo 13 bis.2.

d) Elaborar el mapa o mapas de vulnerabilidad y de capacidad del territorio en relación a 
la contaminación atmosférica, de acuerdo con el artículo 5.

La elaboración del mapa o mapas corresponde al Departamento de Política Territorial y 
Obras Públicas, con la participación de los municipios afectados.

El mapa o mapas serán aprobados por el Consejo Ejecutivo.
f) [entiéndase e)] Desarrollar, en colaboración con los entes locales, un programa de 

fomento y sensibilización social para la minimización del impacto atmosférico de la utilización 
de vehículos de motor.

Artículo 13.  
1. A fin de asegurar la coherencia de la acción pública en la prestación del servicio de 

vigilancia y previsión de la contaminación atmosférica, potenciar su operatividad y poder 
garantizar al público el derecho de acceso a dicha información, el programa de instalación y 
funcionamiento de la Red de Vigilancia y Previsión de la Contaminación Atmosférica se rige 
por las siguientes normas:

a) Las estaciones sensoras y demás equipamientos, que son necesarios para garantizar 
la adecuada prestación del servicio de obtención de los datos de calidad del aire, y su 
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transmisión, evaluación, uso y difusión, previamente deben cumplir el conjunto de 
prescripciones técnicas señaladas por el Departamento de Medio Ambiente.

b) Es competencia del Departamento de Medio Ambiente la validación de los datos sobre 
la calidad del aire que controla la Red. Corresponde al Departamento de Medio Ambiente, y 
a las administraciones locales competentes la información al público sobre la calidad del 
aire, una vez hayan sido procesados y validados los datos obtenidos por la Red, que deben 
ser puestos, en condiciones de utilización y plazos operativos, a disposición de las entidades 
locales competentes que así lo soliciten. La información debe facilitarse en el plazo más 
breve posible en las zonas declaradas de atención especial y urgencia. También 
corresponde al Departamento de Medio Ambiente la difusión periódica de la información 
agregada sobre calidad del aire que controla la Red.

c) Los datos suministrados por la Red y validados por el Departamento de Medio 
Ambiente son los únicos legalmente válidos para promover la declaración de zonas de 
atención y protección especial, formular los mapas de capacidad y vulnerabilidad del 
territorio y emprender actuaciones dirigidas a la corrección de las emisiones.

d) Los municipios pueden integrar sus equipamientos de vigilancia y previsión de la 
calidad del aire en la Red de Vigilancia y Previsión de la Contaminación Atmosférica y 
establecer equipamientos de medición complementarios para el control de la calidad del aire 
en su término municipal.

e) La gestión de las estaciones sensoras de la Red que son de titularidad de la 
Generalidad debe llevarse a cabo por el sistema de convenio o consorcio con los municipios 
en los que se instalan.

f) Los sobrecostes que pueda generar la inclusión de los equipamientos locales de 
vigilancia y previsión de la calidad del aire en la Red deben ser financiados por el 
Departamento de Medio Ambiente.

2. Para establecer la Red de Vigilancia y Previsión de la Contaminación Atmosférica en 
Cataluña y para instalar los aparatos y estaciones de medición de la contaminación 
atmosférica, en los casos que determina el artículo 4, se pueden imponer las servidumbres 
forzosas que, en cada caso, se crean necesarias, con la indemnización previa que 
corresponda legalmente.

Artículo 13 bis.  
1. Para establecer los niveles de emisión, a nivel general o bien en la licencia municipal 

de actividades o autorización equivalente, deben tenerse en cuenta los siguientes principios 
y criterios:

a) Garantizar que no se infringen las normas de calidad ambiental, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de medio ambiente.

b) Tomar como referencia el nivel de la tecnología disponible más adecuada, si es que 
puede ser aplicada por el sector industrial correspondiente en condiciones económicas 
viables.

d) Tener en cuenta la información resultante de los mapas de vulnerabilidad y capacidad 
del territorio.

2. El sistema de control de los niveles de emisión de las actividades potencialmente 
contaminantes de la atmósfera, a establecer por vía reglamentaria, debe comprender:

a) La clasificación de las actividades en grupos o categorías, con la determinación del 
período máximo en el que deben someterse a un control de emisiones por entidades 
colaboradoras de la Administración y a cargo de la propia empresa.

b) Los grupos o categorías de actividades que deben disponer de sistemas automáticos 
de medición y control incorporados en las instalaciones de las distintas fases del proceso y 
en los focos emisores. Debe establecerse por reglamento el sistema de transmisión a la 
Administración competente de los datos obtenidos.

c) El sistema de acondicionamiento de las instalaciones que permita la toma de muestras 
de gases y humos, la medición de la temperatura y demás actuaciones de control.

3. La licencia municipal de actividades o autorización equivalente deben establecer los 
requisitos de control adecuados, en los que debe especificarse la metodología de medición, 
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frecuencia y procedimiento de evaluación, además de la obligación de comunicar a la 
autoridad competente los datos necesarios para comprobar el cumplimiento de lo que 
dispone la autorización.

4. Se establece para las empresas el sistema voluntario de autodeclaración del grado de 
cumplimiento de la normativa sobre la protección del ambiente atmosférico, basada en una 
diagnosis ambiental acreditada según la normativa vigente y la presentación de un programa 
gradual de reducción de las emisiones que tenga en cuenta los objetivos de calidad que se 
propone conseguir, los medios a emplear y el calendario de ejecución. El correcto 
cumplimiento del programa aprobado por el Departamento de Medio Ambiente puede 
suponer que no se aplique el régimen sancionador establecido por la presente Ley.

5. Las Administraciones públicas deben aplicar periódicamente políticas y estrategias 
que faciliten la renovación de la tecnología en uso por otras tecnologías más limpias.

CAPÍTULO V
Régimen de beneficios

Artículo 14.  
1. En la zona de protección especial y de conformidad con lo que establezca el plan de 

actuación, las actividades legalmente instaladas antes de la aprobación de esta Ley, 
afectadas económicamente por las disposiciones del plan, se podrán beneficiar de las 
subvenciones y de las ayudas que se fijen con carácter general.

2. Los ayuntamientos que hayan de hacer gastos derivados del plan de actuación 
especial se podrán beneficiar de las subvenciones y de las ayudas que se fijen con carácter 
general.

3. Estas subvenciones y ayudas se otorgarán sin perjuicio de los beneficios que el 
Gobierno del Estado pueda conceder en aplicación de la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, 
de Protección del Ambiente Atmosférico. En ningún caso la totalidad de las subvenciones, 
ayudas y beneficios de cualquier clase podrán superar el costo total de las nuevas 
instalaciones.

Artículo 15.  
1. Se crea el Fondo para la protección del ambiente atmosférico.
2. El Fondo se destina a financiar los gastos y las inversiones públicas en materia de 

protección del ambiente atmosférico y de mejora de la calidad acústica, al fomento de las 
actuaciones en instalaciones públicas y privadas destinadas a disminuir los niveles de 
emisión de contaminantes a la atmósfera y, en general, a las políticas de prevención y 
mejora de la calidad atmosférica.

Pueden destinarse recursos económicos del Fondo a la dotación de los medios técnicos 
y humanos necesarios para su gestión.

3. El Fondo se integra, de forma diferenciada, en el presupuesto del departamento de la 
Generalidad competente en materia de calidad atmosférica.

4. El Fondo se nutre de los siguientes recursos:
a) El importe de las sanciones impuestas por la Administración de la Generalidad, como 

consecuencia de infracciones de la normativa que regula la contaminación atmosférica.
b) Los ingresos derivados de los impuestos ambientales que gravan las emisiones 

contaminantes a la atmósfera y que devengan finalistas.
c) Las donaciones, las herencias, las aportaciones y las ayudas que los particulares, las 

empresas, las instituciones u otras administraciones destinan específicamente al Fondo.
d) Los remanentes procedentes de economías en la contratación y los ingresos 

procedentes de revocaciones o renuncias de ayudas o subvenciones financiadas con el 
Fondo.

e) Las aportaciones del Presupuesto de la Generalidad de Cataluña y cualquier otro 
ingreso de derecho público que le sea asignado reglamentariamente.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 50  Ley de Protección del Ambiente Atmosférico

– 1309 –



5. El Fondo es administrado y controlado por un órgano colegiado adscrito al 
departamento de la Generalidad competente en materia de calidad ambiental, cuya 
composición debe establecerse por reglamento.

CAPÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 16.  
1. Las infracciones que se tipifican en la presente Ley son sancionadas de acuerdo con 

lo establecido en el presente capítulo, siguiendo previamente el procedimiento sancionador 
ajustado a lo establecido por ley o reglamento, sin perjuicio de exigir, si procede, las 
correspondientes responsabilidades civiles y penales y la restauración del medio ambiente y 
los recursos naturales afectados.

2. Las infracciones administrativas a las disposiciones de la presente Ley se clasifican en 
muy graves, graves y leves.

3. Son infracciones muy graves:
a) Emitir contaminantes a la atmósfera superando los niveles de emisión legalmente 

autorizados, si originan daños o perjuicios reales o potenciales para la salud de las personas 
o el medio ambiente, y derivan de actividades no amparadas por la correspondiente licencia 
municipal de actividades o autorización equivalente.

b) Poner en funcionamiento instalaciones incumpliendo órdenes de suspensión o 
clausura o vulnerando precintos legales.

c) Reincidir en faltas graves.
4. Son infracciones graves:
a) Ejercer actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera sin disponer de la 

licencia municipal de actividades o autorización equivalente.
b) Ejercer actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera incumpliendo las 

condiciones o medidas impuestas en la licencia municipal de actividades o autorización 
equivalente.

c) Emitir contaminantes a la atmósfera superando los niveles de emisión legalmente 
autorizados.

d) Negarse a instalar, a poner en funcionamiento y a mantener en perfecto estado de 
servicio los aparatos de control y medición de emisiones o inmisiones, o realizarlo con 
retraso.

e) Impedir u obstaculizar los actos de inspección y control reglamentarios u ordenados 
por las autoridades competentes.

f) Incumplir el programa gradual de reducción de las emisiones.
g) Reincidir en faltas leves:
5. Son infracciones leves:
a) Incurrir en demora no justificada en la aportación obligatoria de datos, informes o 

documentos solicitados por la Administración, o bien ocultarlos o alterarlos.
b) No someterse a los controles periódicos establecidos por reglamento o fijados en la 

licencia municipal de actividades o autorización equivalente.
c) Emitir, mediante vehículos de motor, contaminantes a la atmósfera de forma que 

supere los niveles de emisión legalmente establecidos.
d) Incurrir en cualquier otra acción u omisión que infrinja las determinaciones de la 

presente Ley y la reglamentación que la desarrolle y que no sea calificada como infracción 
grave o muy grave.

Artículo 17.  
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 16 son sancionadas con una multa de 20.000 

pesetas hasta 15.000.000 de pesetas, según la siguiente escala:
Primero. Por infracciones leves:
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a) De 20.000 a 50.000 pesetas, si se trata de focos móviles de emisión o focos fijos 
provenientes de actividades comerciales, servicios o viviendas.

b) De 20.000 a 200.000 pesetas, si se trata de focos fijos de emisión provenientes de 
actividades industriales o saneamiento.

Segundo. Por infracciones graves:
a) De 50.000 a 250.000 pesetas, si se trata de focos móviles de emisión o focos fijos 

provenientes de actividades comerciales, servicios o viviendas.
b) De 200.000 a 1.000.000 de pesetas, si se trata de focos fijos de emisión provenientes 

de actividades industriales o saneamiento.
Tercero. Por infracciones muy graves:
a) De 1.000.000 de pesetas a 7.500.000 pesetas, si se trata de focos móviles de emisión 

o focos fijos provenientes de actividades comerciales, servicios o viviendas.
b) De 1.000.000 de pesetas a 15.000.000 de pesetas, si se trata de focos fijos 

provenientes de actividades industriales o saneamiento.
2. Si las infracciones tipificadas por el artículo 16 originan daños o perjuicios reales o 

potenciales para la salud de las personas o el medio ambiente, pueden precintarse los 
generadores de calor y los vehículos y puede procederse a la suspensión o clausura 
temporal, hasta que se compruebe la corrección de las anomalías o defectos causantes de 
los citados daños. Una vez transcurrido el plazo concedido para la corrección, si ésta no se 
ha producido, la clausura puede ser definitiva. Dichas medidas son compatibles con la 
imposición de la multa que pueda corresponder.

3. En el caso que la infracción se produzca en lugares declarados zonas de atención 
especial o zonas de protección especial, la cuantía de la multa puede imponerse hasta el 
doble o el triple, respectivamente.

4. La competencia para imponer las sanciones establecidas en los apartados 1 y 2 
corresponde:

a) A los Alcaldes de municipos de menos de 50.000 habitantes y a los Delegados 
territoriales del Departamento de Medio Ambiente, si la cuantía de la multa no excede de 
1.000.000 de pesetas.

b) A los Alcaldes de municipios de más de 50.000 habitantes, si la cuantía de la multa no 
excede de 10.000.000 de pesetas.

c) Al Director general de Calidad Ambiental, si la cuantía de la multa sobrepasa de 
1.000.000 de pesetas y no excede de 10.000.000 de pesetas.

d) Al Consejero de Medio Ambiente, si la cuantía de la sanción excede de 10.000.000 de 
pesetas o si supone la suspensión o clausura temporal de la actividad.

e) A los Alcaldes, si la sanción supone el precintado de generadores de calor 
domésticos, de oficinas o servicios o el precintado de vehículos de motor.

f) Al Gobierno, si la sanción supone la suspensión o clausura definitiva de la actividad.
5. Para graduar las multas deben tenerse en cuenta las circunstancias y grado de culpa 

del responsable, la reiteración, participación y beneficio obtenido, y el grado de incidencia o 
riesgo objetivo de daño grave a la salud humana, al medio ambiente o a los recursos 
naturales.

6. Simultáneamente a la incoación del procedimiento sancionador o en cualquier 
momento de su curso, puede acordarse, como medida cautelar, el precintado de 
generadores de calor y vehículos de motor o la suspensión o clausura de la actividad.

7. La sanción consistente en una multa impuesta por el incumplimiento de los niveles de 
emisión establecidos, conlleva el requerimiento de la reducción de las emisiones a los límites 
admitidos en el plazo que se señale en la resolución sancionadora. Si los niveles de inmisión 
medidos en la zona afectada lo permite y se ha satisfecho la multa impuesta como sanción, 
puede convenirse con la empresa un programa gradual de reducción de las emisiones 
análogo al que se señala en el artículo 13 bis. 4.
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CAPÍTULO VII
Régimen de recursos

Artículo 18.  
Sin perjuicio de un ulterior recurso ante los órganos de la jurisdicción contencioso-

administrativa, contra los actos administrativos sancionadores a que se refiere el artículo 17, 
puede recurrirse, en la forma y plazos establecidos por las disposiciones de procedimiento 
administrativo vigentes en Cataluña, del siguiente modo:

a) Las resoluciones de los Delegados territoriales son recurribles mediante un recurso 
ordinario ante el Director general de Calidad Ambiental.

b) Las resoluciones que no ponen fin a la vía administrativa dictadas por el Director 
general de Calidad Ambiental, son recurribles mediante un recurso ordinario, ante el 
Consejero de Medio Ambiente.

c) Las resoluciones del Gobierno, del Consejero de Medio Ambiente y de los Alcaldes, 
ponen fin a la vía administrativa.

Artículo 19.  
La determinación de las medidas correctoras que se hayan de imponer a cualquiera de 

los focos emisores es, en todos los casos, de exclusiva competencia de la Administración, 
sin perjuicio de que sea objeto de revisión ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 20.  
1. Los Alcaldes y órganos competentes de la Administración de la Generalidad en 

materia de protección del ambiente atmosférico tienen la potestad de inspección y control de 
las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. Dicha potestad es ejercida 
por el personal al servicio de la respectiva Administración, debidamente acreditado. Deben 
establecerse los medios de coordinación necesarios para lograr un eficaz ejercicio de la 
potestad de inspección y control de las distintas Administraciones públicas.

2. Los funcionarios públicos acreditados para ejercer la función inspectora tienen la 
condición de autoridad y los hechos constatados en el acta de inspección tienen valor 
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que pueden aportar los interesados en defensa de 
sus derechos e intereses.

Artículo 21.  
1. Los aparatos de toma de muestra, análisis y medición de contaminantes deben 

cumplir las especificaciones técnicas establecidas por el Departamento de Medio Ambiente, 
y la contrastación o calibrado periódicos de los mismos deben ser realizados por laboratorios 
oficialmente acreditados.

2. El análisis de las muestras de humos y gases que no puede llevarse a cabo en el acto 
de inspección debe realizarse por laboratorios debidamente acreditados en el Departamento 
de Medio Ambiente.

3. El representante de la empresa que participa en el acto de inspección puede pedir:
a) La acreditación del cumplimiento de los requisitos señalados en los apartados 1 y 2.
b) Los datos técnico del muestreo.
c) La identificación del laboratorio que debe llevar a cabo el análisis y el sistema analítico 

al que debe someterse la muestra.
4. Los resultados del análisis y medición que se obtengan siguiendo el sistema fijado en 

los apartados 1, 2 y 3 tienen valor probatorio, sin perjuicio de otras pruebas que pueda 
aportar el interesado.

Disposición adicional.  
Deben clasificarse por vía reglamentaria los factores de conversión del análisis y 

medición de contaminantes para garantizar la comprensibilidad de los datos.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 50  Ley de Protección del Ambiente Atmosférico

– 1312 –



Disposición final primera.  
En el plazo máximo de dos años el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas 

elaborará el mapa de vulnerabilidad y de capacidad del territorio de Cataluña, según lo que 
determina el artículo 5.

Disposición final segunda.  
En el plazo máximo de un año el Departamento de Sanidad y Seguridad Social 

incorporará a la Red de Vigilancia y Previsión de la Contaminación Atmosférica todas las 
estaciones sensoras existentes en la actualidad. En cada Servicio Territorial de Promoción 
de la Salud establecerá un centro de recepción de datos que coordine los centros de análisis 
instalados en su demarcación.

Disposición final tercera.  
En el plazo máximo de un año el Departamento de Sanidad y Seguridad Social dictará 

las normas necesarias para estructurar y regular el funcionamiento de la Red de Vigilancia y 
Previsión de la Contaminación Atmosférica.

Disposición final cuarta.  
El Departamento de Sanidad y Seguridad Social informará, una vez realizados los 

estudios epidemiológicos correspondientes, acerca de los niveles máximos aceptables que 
se han de tener presentes en cada plan de actuación.

Disposición final quinta.  
Se autoriza al Consejo Ejecutivo para reasignar, mediante un Decreto, entre los distintos 

órganos de la Administración de la Generalidad las atribuciones y competencias que les 
correspondan por la presente Ley, así como para dictar las normas necesarias para su 
despliegue.

Disposición transitoria.  
Mientras no se hayan dictado las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta Ley 

regirán, con carácter complementario y supletorio y en todo lo que no las contradiga, la 
legislación estatal sobre esta materia, y específicamente la Ley 38/1972, de 22 de diciembre 
(citada), y las normas que la desarrollan.

Información relacionada

•  Todas la referencias que realiza la Ley a los Departamentos y órganos de Administración de 
la Generalidad, deben entenderse hechas al Departamento de Medio Ambiente, según 
establece la disposición adicional 1 de la Ley 6/1996, de 18 de junio. Ref. BOE-A-1996-18131.
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§ 51

Ley 6/2001, de 31 de mayo, de Ordenación Ambiental del Alumbrado 
para la Protección del Medio Nocturno

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3407, de 12 de junio de 2001

«BOE» núm. 149, de 22 de junio de 2001
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2001-11962

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 6/2001, de 31 de mayo, de Ordenación Ambiental del 
Alumbrado para la Protección del Medio Nocturno.

PREÁMBULO
La iluminación artificial durante la noche es uno de los requisitos imprescindibles para la 

habitabilidad de las zonas urbanas modernas y, en menor medida, de las zonas rurales, y es 
también necesario para la realización de un gran número de actividades lúdicas, comerciales 
o productivas. No obstante, un diseño o un uso inadecuados de las instalaciones de 
alumbrado tiene consecuencias perjudiciales para la biodiversidad y el medio ambiente, en la 
medida en que se estén alterando, de manera desordenada las condiciones naturales de 
oscuridad que son propias de las horas nocturnas.

Por otra parte, una iluminación nocturna excesiva o defectuosa constituye una forma de 
contaminación, en tanto que afecta a la visión del cielo, el cual forma parte del paisaje 
natural y ha de ser protegido, tanto porque se trata de un patrimonio común de todos los 
ciudadanos como por la necesidad de posibilitar su estudio científico.

Finalmente, una iluminación nocturna que responda a criterios coherentes y racionales 
tiene una incidencia directa e inmediata en el consumo de las fuentes de energía y hace 
posible un notable ahorro energético. En este sentido, hay que tener en cuenta que el uso 
eficiente de los recursos es uno de los principios básicos de desarrollo sostenible a que 
aspira Cataluña.

Igualmente, hay que tener presente que el Parlamento ya se ha pronunciado, en varias 
resoluciones, sobre la necesidad de llevar a cabo las actuaciones adecuadas para afrontar la 
problemática derivada de la contaminación lumínica. Así, la Resolución 89/V, de 1996, hace 
referencia a la necesidad de impedir la dispersión lumínica; la Resolución 728/V, de 1998, 
instaba al Gobierno a impulsar un programa de actuaciones para combatir la contaminación 
lumínica, y la Resolución 616/V, de 1998, instaba al Gobierno a constituir una comisión 
técnica para la elaboración de una norma reguladora de este tipo de contaminación.
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Todas estas razones, unidas a la progresiva concienciación ciudadana hacia la 
protección del medio, justifican la necesidad de regular, mediante la presente Ley, 
mecanismos que permitan dar respuesta a la problemática que plantea una iluminación 
nocturna inadecuada, y a las formas de contaminación lumínica que se deriven de ella, sin 
olvidar, en ningún momento, la importancia que el alumbrado nocturno tiene como elemento 
esencial para la seguridad ciudadana, para la circulación y también para la vida comercial, 
turística y recreativa de las zonas habitadas. En todo caso, una regulación adecuada del 
alumbrado nocturno ha de contribuir a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, en las 
ciudades y en los pueblos.

La Ley, pues, determina la división del territorio en diversas zonas en función de las 
características y especificidades de cada una en relación con la claridad luminosa que puede 
ser admisible, y también regula los aspectos relativos a las intensidades de brillo permitidas, 
al diseño y la instalación del alumbrado y al régimen estacional y horario de usos.

La Ley establece, igualmente, las obligaciones de las Administraciones públicas para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos que persigue, fija las ayudas económicas 
necesarias para dar apoyo a las posibles operaciones de adaptación de los alumbrados 
existentes a las nuevas prescripciones, regula el régimen sancionador correspondiente y, 
finalmente, impulsa campañas de concienciación ciudadana hacia la problemática ambiental 
que plantea la contaminación lumínica.

Toda esta regulación ha de permitir dar otro paso adelante hacia el compromiso global 
de toda la sociedad en la defensa y la conservación del medio, inserto en el marco de un 
desarrollo sostenible que haga posible el crecimiento del bienestar económico y social y lo 
compatibilice con la necesaria protección del medio.

En este sentido, la aplicación de la presente Ley ha de servir para mejorar la eficiencia 
energética de las iluminaciones.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente Ley la regulación de las instalaciones y los aparatos de 

alumbrado exterior e interior, por lo que respecta a la contaminación lumínica que pueden 
producir.

Artículo 2.  Finalidades.
La presente Ley tiene como finalidades:
a) Mantener al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas, en 

beneficio de la fauna, de la flora y de los ecosistemas, en general.
b) Promover la eficiencia energética de los alumbrados exteriores e interiores mediante 

el ahorro de energía, sin mengua de la seguridad.
c) Evitar la intrusión lumínica en el entorno doméstico y, en todo caso, minimizar sus 

molestias y sus perjuicios.
d) Prevenir y corregir los efectos de la contaminación lumínica en la visión del cielo.

Artículo 3.  Exenciones de aplicación.
1. Están exentos del cumplimiento de las obligaciones fijadas por la presente Ley, en los 

supuestos y con el alcance que sean fijados por vía reglamentaria:
a) Los puertos, los aeropuertos, las instalaciones ferroviarias, las carreteras, las autovías 

y las autopistas.
b) Los teleféricos y los otros medios de transporte de tracción por cable.
c) Las instalaciones y los dispositivos de señalización de costas.
d) Las instalaciones de las Fuerzas y los Cuerpos de Seguridad y las instalaciones de 

carácter militar.
e) Los vehículos de motor.
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f) En general, las infraestructuras cuya iluminación esté regulada por normas destinadas 
a garantizar la seguridad de la ciudadanía.

g) Las instalaciones industriales que, por las características de sus procesos productivos, 
funcionan habitualmente las veinticuatro horas del día y llevan a cabo su actividad al aire 
libre. Esta exención afecta únicamente a los espacios concretos que, en aplicación de la 
normativa vigente en materia de seguridad industrial o de seguridad en el puesto de trabajo, 
necesitan unas condiciones específicas de iluminación no conciliables con la normativa de 
protección del medio nocturno.

2. Se excluye del ámbito de aplicación de la presente Ley la luz producida por 
combustión en el marco de una actividad sometida a autorización administrativa o a otras 
formas de control administrativo, si no tiene finalidad de iluminación.

Artículo 4.  Definiciones.
1. A efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) Contaminación lumínica: La emisión de flujo luminoso de fuentes artificiales nocturnas 

en intensidades, direcciones o rangos espectrales innecesarios para la realización de las 
actividades previstas en la zona en que se han instalado las luminarias.

b) Difusión hacia el cielo: La forma de contaminación lumínica consistente en la emisión 
de flujos luminosos que se difunden hacia el firmamento.

c) Deslumbramiento: La forma de contaminación lumínica consistente en la emisión de 
flujos luminosos que dificultan o imposibilitan la visión.

d) Intrusión lumínica: La forma de contaminación lumínica consistente en la emisión de 
flujos luminosos que exceden del área donde son útiles para la actividad prevista e invaden 
zonas en que no son necesarios y en que pueden causar molestias o perjuicios.

e) Sobreconsumo: El consumo energético inútil o innecesario derivado de la emisión de 
flujos luminosos con exceso de intensidad o de distribución espectral.

f) Alumbrado exterior: La instalación prevista para alumbrar superficies situadas fuera de 
espacios cubiertos.

g) Alumbrado interior: La instalación prevista para alumbrar superficies situadas dentro 
de espacios cubiertos.

h) Brillo: El flujo de luz propia o reflejada, que puede ser:
h) 1. Brillo reducido: El que es de baja intensidad respecto a nivel referente de luz.
h) 2. Brillo mediano: El que tiene una intensidad intermedia respecto al nivel referente de 

luz.
h) 3. Brillo alto: El que tiene una intensidad acentuada respecto al nivel referente de luz.
i) Nivel referente de luz: Nivel de intensidad de flujos luminosos determinado por vía 

reglamentaria con vista al cumplimiento de las prescripciones de la presente Ley y de la 
normativa que la desarrolle.

j) Flujo de hemisferio superior instalado: Flujo radiado por encima del plano horizontal 
por un aparato de iluminación o por un cuerpo, un edificio o un elemento luminoso.

k) Horario nocturno: Franja horaria que va desde la hora que sea fijada por vía 
reglamentaria hasta la salida del sol.

l) Modificación del alumbrado: Cambio en las instalaciones o los aparatos de alumbrado, 
con el alcance y las condiciones que sean determinadas por vía reglamentaria.

m) Luminaria: Aparato que contiene una fuente de luz.
n) Ahorro energético: Obtención de la luz necesaria con el mínimo consumo de energía.
o) Eficiencia energética: Máximo aprovechamiento de una luminaria.
2. También a efectos de la presente Ley, y en cuanto al uso a que es destinado el 

alumbrado, se entiende por:
a) Alumbrado exterior viario: El de las superficies destinadas al tránsito de vehículos.
b) Alumbrado exterior para peatones: El de las superficies destinadas al paso de 

personas.
c) Alumbrado exterior viario y para peatones: El de las superficies destinadas al tránsito 

de vehículos y al paso de personas.
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d) Alumbrado exterior ornamental: El de las superficies alumbradas con objetivos 
estéticos.

e) Alumbrado exterior industrial: El de las superficies destinadas a una actividad 
industrial.

f) Alumbrado exterior comercial y publicitario: El de las superficies destinadas a una 
actividad comercial o publicitaria.

g) Alumbrado exterior deportivo y recreativo: El de las superficies destinadas a una 
actividad deportiva o recreativa.

h) Alumbrado exterior de seguridad: El de las superficies que hay que vigilar y controlar.
i) Alumbrado exterior de edificios: El de las superficies que, aunque formen parte de una 

finca de propiedad privada, son externas a las edificaciones.
j) Alumbrado exterior de equipamientos: El de las superficies que, aunque formen parte 

de un equipamiento, público o privado, son externas a las edificaciones.

CAPÍTULO II
Régimen regulador de los alumbrados

Artículo 5.  Zonificación.
1. Para la aplicación de la presente Ley, el territorio se ha de dividir en zonas, en función 

de la vulnerabilidad a la contaminación lumínica.
2. La división del territorio en zonas se ha de establecer por vía reglamentaria y se ha de 

ajustar a la zonificación siguiente:
a) Zona E1: Áreas incluidas en el plan de espacios de interés natural o en ámbitos 

territoriales que hayan de ser objeto de una protección especial, por razón de sus 
características naturales o de su valor astronómico especial, en las cuales solo se puede 
admitir un brillo mínimo.

b) Zona E2: Áreas incluidas en ámbitos territoriales que solo admiten un brillo reducido.
c) Zona E3: Áreas incluidas en ámbitos territoriales que admiten un brillo mediano.
d) Zona E4: Áreas incluidas en ámbitos territoriales que admiten un brillo alto.
e) Puntos de referencia: Puntos próximos a las áreas de valor astronómico o natural 

especial incluidas en la zona E1, para cada uno de los cuales hay que establecer una 
regulación específica en función de la distancia a que se hallen del área en cuestión.

3. Los Ayuntamientos pueden establecer una zonificación propia en su término 
municipal, siempre que no disminuya el nivel de protección aprobado en virtud del apartado 
2, salvo que concurran causas justificadas, de acuerdo con lo que sea regulado por 
reglamento.

Artículo 6.  Limitaciones y prohibiciones.
1. El flujo de hemisferio superior instalado aplicable a las zonas establecidas en virtud 

del artículo 5 se ha de regular por vía reglamentaria, para cada uno de los usos 
especificados por el artículo 4.2 y para cualquier otro uso que sea determinado por 
reglamento.

2. Los niveles máximos de luz para cada uno de los usos especificados por el artículo 
4.2 se han de establecer por vía reglamentaria, teniendo en cuenta las recomendaciones 
internacionales, con mecanismos que permitan su adecuación en caso de modificación de 
las mencionadas recomendaciones.

3. Los proyectos de instalación de alumbrados que hayan de funcionar en horario 
nocturno han de ir acompañados de una Memoria que justifique su necesidad.

4. Los Ayuntamientos pueden establecer valores propios de flujo de hemisferio superior 
instalado, atendiendo a las características y especificidades de su territorio, siempre que no 
disminuya la protección otorgada en virtud del apartado 2, salvo que concurran causas 
justificadas, de acuerdo con lo que sea regulado por vía reglamentaria.

5. Los niveles máximos de luz establecidos en virtud del apartado 2 también son 
aplicables a los alumbrados interiores, si producen intrusión lumínica hacia el exterior.

6. Se prohíben:
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a) Las luminarias, integrales o monocromáticas, con un flujo de hemisferio superior 
emitido que supere el 50 por 100 de este, salvo que iluminen elementos de un especial 
interés histórico o artístico, de acuerdo con lo que sea determinado por vía reglamentaria.

b) Las fuentes de luz que, mediante proyectores convencionales o láseres, emitan por 
encima del plano horizontal, salvo que iluminen elementos de un especial interés histórico, 
de acuerdo con lo que sea determinado por vía reglamentaria.

c) Los artefactos y dispositivos aéreos de publicidad nocturna.
d) La iluminación de grandes extensiones de playa o de costa, excepto por razones de 

seguridad, en caso de emergencia o en los casos en que sea determinado por vía 
reglamentaria, en atención a los usos del alumbrado.

e) El alumbrado de las pistas de esquí en zonas E1, excepto para acontecimientos 
deportivos extraordinarios según lo que se establezca por reglamento, y en el resto de zonas 
por una duración superior a un valor establecido por reglamento. Por reglamento también 
pueden fijarse las franjas horarias en las que está permitido el alumbrado y otras condiciones 
adicionales para la protección del medio nocturno y de la fauna.

f) La iluminación de instalaciones a falta de la Memoria justificativa que exige el apartado 
3.

Artículo 7.  Características de las instalaciones y los aparatos de iluminación.
1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación se han de diseñar e instalar de manera 

que se prevenga la contaminación lumínica y se favorezca el ahorro, el uso adecuado y el 
aprovechamiento de la energía, y han de contar con los componentes necesarios para este 
fin.

2. Se han de establecer por vía reglamentaria las prescripciones aplicables a los 
aparatos de iluminación, en función, si procede, de las zonas establecidas de acuerdo con el 
artículo 5 y de los niveles máximos fijados de acuerdo con el artículo 6, especialmente por lo 
que respecta a:

a) La inclinación y la dirección de las luminarias, las características del cierre y la 
necesidad de apantallarlas para evitar valores excesivos de flujo de hemisferio superior 
instalado, de deslumbramiento o de intrusión lumínica.

b) El tipo de lámparas que hay que utilizar o de uso preferente.
c) Los sistemas de regulación del flujo luminoso en horarios especiales, si procede.
3. Los aparatos de alumbrado exterior que, de conformidad con lo que disponen los 

apartados 1 y 2, cumplen los requisitos exigidos por lo que respecta a los componentes, el 
diseño, la instalación, el ángulo de implantación respecto a la horizontal y la eficiencia 
energética, pueden acreditar mediante un distintivo homologado su cualidad para evitar la 
contaminación lumínica y ahorrar energía.

4. Se han de adoptar los programas de mantenimiento necesarios para la conservación 
permanente de las características de las instalaciones y los aparatos de iluminación.

5. De acuerdo con los criterios de ahorro energético, en los procesos de renovación del 
alumbrado público deben sustituirse las lámparas de vapor de mercurio de alta presión (VM) 
por otras de menor emisión de radiación de longitud de onda corta y mayor eficacia 
luminosa. Estos procesos deben tender a la reducción de la potencia instalada.

Artículo 8.  Régimen estacional y horario de usos del alumbrado.
1. El alumbrado exterior, tanto el de propiedad pública como el de propiedad privada, se 

ha de mantener apagado en horario nocturno, tanto en zonas comerciales como en zonas 
industriales, residenciales o rurales, excepto en los casos siguientes:

a) Por razones de seguridad.
b) Para iluminar calles, caminos, viales, lugares de paso y, mientras sean destinadas a 

este uso, zonas de equipamiento y de aparcamiento.
c) Para usos comerciales, industriales, agrícolas, deportivos o recreativos, durante el 

tiempo de actividad.
d) Por otros motivos justificados, que se han de determinar por vía reglamentaria y se 

han de haber especificado en la Memoria justificativa que exige el artículo 6.3.
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2. Los Ayuntamientos han de regular un régimen propio de alumbrado para los 
acontecimientos nocturnos singulares, festivos, feriales, deportivos o culturales al aire libre, 
que han de compatibilizar la prevención de la contaminación lumínica y el ahorro energético 
con las necesidades derivadas de los acontecimientos mencionados.

3. Los criterios generales del régimen estacional y horario de usos del alumbrado exterior 
se han de regular por vía reglamentaria. La regulación ha de tener en cuenta las 
especificidades a que hacen referencia los apartados 1 y 2, ha de fijar los condicionantes 
aplicables al alumbrado en horario nocturno de monumentos o de otros elementos de un 
interés cultural, histórico o turístico especial, y tener en cuenta el uso de los sistemas de 
iluminación más eficientes.

4. Lo que establece el presente artículo también es aplicable a los alumbrados interiores, 
tanto los de propiedad pública como los de propiedad privada, si producen intrusión lumínica 
en el exterior.

CAPÍTULO III
Actuaciones de las Administraciones públicas

Artículo 9.  Obligaciones de las Administraciones públicas.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, han de velar para 

que:
a) Los alumbrados distribuyan la luz de la manera más efectiva y eficiente y utilicen la 

cantidad mínima de luz para satisfacer los criterios de alumbrado.
b) Las luminarias utilizadas sean cerradas o apantalladas, de acuerdo con lo que 

establecen los artículos 6 y 7.
c) Los alumbrados exteriores que se instalen preferentemente tengan acreditada su 

cualidad para evitar la contaminación lumínica y ahorrar energía, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 7.3.

d) Los componentes de los alumbrados se ajusten adecuadamente a las características 
de los usos y de la zona iluminada y emitan preferentemente en la zona del espectro visible 
de longitud de onda larga.

e) Los alumbrados estén conectados solo cuando haga falta, mediante temporizadores, 
si procede.

f) Los alumbrados se mantengan apagados en horario nocturno, cuando no sean 
necesarios.

g) Las instalaciones y los aparatos de iluminación sean sometidos al mantenimiento 
adecuado para la conservación permanente de sus características.

Artículo 10.  Régimen de intervención de la Administración ambiental.
1. Las características de los alumbrados exteriores, ajustadas a las disposiciones de la 

presente Ley y de la normativa que la desarrolle, se han de hacer constar en los proyectos 
técnicos anexos a la solicitud de autorización ambiental, a la solicitud de licencia ambiental 
o, en su caso, a la comunicación de la actividad, de acuerdo con lo que establece la Ley 
3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración ambiental.

2. Lo que establece el apartado 1 también es aplicable a los alumbrados interiores, si 
producen intrusión lumínica en el exterior.

Artículo 11.  Criterios para la contratación administrativa.
1. Las Administraciones públicas han de incluir en los pliegos de cláusulas 

administrativas de obras, de servicios y de suministros los requisitos que han de cumplir 
necesariamente el alumbrado exterior para ajustarse a los criterios de prevención y 
corrección de la contaminación lumínica establecidos por la presente Ley y por la normativa 
que la desarrolle.

2. El distintivo homologado a que se refiere el artículo 7.3 para los aparatos de 
iluminación acredita que cumplen los requisitos fijados por el apartado 1 a efectos de la 
contratación administrativa.
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3. Las construcciones, las instalaciones y las viviendas que requieren iluminación en 
horario nocturno han de presentar a la Administración pública competente una Memoria que 
justifique su necesidad. En todo caso, el proyecto de alumbrado se ha de ajustar al máximo 
a los criterios de prevención de la contaminación lumínica.

Artículo 12.  Construcciones financiadas con fondos públicos.
Los proyectos de alumbrado exterior en construcciones, instalaciones y viviendas 

financiados con fondos públicos se han de ajustar necesariamente a los criterios de 
prevención de la contaminación lumínica que establece la presente Ley.

CAPÍTULO IV
Régimen económico

Artículo 13.  Fondo económico.
1. Se crea el fondo para la protección del medio contra la contaminación lumínica, que se 

nutre de los recursos siguientes:
a) El importe de los ingresos provenientes de las sanciones impuestas por la 

Administración de la Generalidad en aplicación de la presente Ley.
b) Las aportaciones y las ayudas otorgadas por particulares, por empresas e 

instituciones públicas o privadas y por Administraciones públicas.
c) Las aportaciones de los presupuestos de la Generalidad necesarias para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos de la presente Ley.
2. La recaudación del fondo creado por el apartado 1 se afecta a la concesión de ayudas 

y subvenciones destinadas a la implantación de las medidas establecidas por la presente 
Ley y por la normativa que la desarrolle.

Artículo 14.  Régimen de ayudas.
1. Se han de establecer líneas de ayudas específicas para promover la adaptación de los 

alumbrados exteriores a las prescripciones de la presente Ley.
2. Para el otorgamiento de las ayudas a que se refiere el apartado 1, es criterio 

preferente el hecho de que el alumbrado esté dentro de una zona E1 o un punto de 
referencia.

3. Las solicitudes que se formulen para recibir las ayudas a que se refiere el apartado 1 
se han de presentar acompañadas del proyecto técnico de la instalación y del presupuesto 
correspondiente.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador y potestad de inspección y control

Artículo 15.  Infracciones sancionables.
Constituyen infracción administrativa las acciones y las omisiones que contravienen a las 

obligaciones que establece la presente Ley, de acuerdo con la tipificación y la gradación que 
establece el artículo 16.

Artículo 16.  Tipificación de las infracciones.
1. Son infracciones leves los incumplimientos de los requerimientos formulados por la 

Administración para subsanar las siguientes acciones u omisiones:
a) Vulnerar el régimen horario de uso del alumbrado.
b) Exceder el flujo de hemisferio superior instalado establecido por la normativa.
c) Instalar una tipología de lámpara diferente a la establecida en la normativa.
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d) Infringir por acción o por omisión cualquier otra determinación de la presente ley o de 
la reglamentación que la desarrolle, salvo que se incurra en una infracción grave o muy 
grave.

2. Son infracciones graves las siguientes acciones u omisiones:
a) Exceder el 50% de flujo de hemisferio superior instalado fuera de zonas de máxima 

protección (E1), puntos de referencia y sus áreas de influencia, o en áreas declaradas 
espacios con un cielo nocturno de calidad.

b) Incumplir en más del 100% los valores límite de otros parámetros luminotécnicos 
establecidos por la presente ley o por la reglamentación que la desarrolle.

c) (Derogada).
d) (Derogada).
e) Cometer una infracción tipificada como leve, si causa un impacto importante al medio 

o a edificios habitados.
f) Obstruir la actividad de control o de inspección de la Administración.
3. Son infracciones muy graves las siguientes acciones u omisiones:
a) Exceder el 50% de flujo de hemisferio superior instalado en zonas de máxima 

protección (E1), puntos de referencia y sus áreas de influencia, o en áreas declaradas 
espacios con un cielo nocturno de calidad.

b) Cometer una infracción tipificada como grave, si causa un impacto importante sobre el 
medio o sobre edificios habitados.

c) Cometer una infracción tipificada como leve si se dan acumulativamente las siguientes 
circunstancias: un impacto importante en el medio o en edificios habitados y que la acción 
infractora tenga un alcance territorial extenso o afecte a un número muy elevado de puntos 
de luz.

Artículo 17.  Responsabilidad.
Son responsables de las infracciones de la presente Ley las personas físicas y jurídicas 

que han participado en la comisión del hecho infractor.

Artículo 18.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento administrativo aplicable para la imposición de las sanciones fijadas por 

la presente Ley es el que establece la normativa vigente reguladora del procedimiento 
sancionador.

Artículo 19.  Cuantía de las sanciones.
Las sanciones que corresponden a cada tipo de infracción son las siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con multas de 250 euros a 1.000 euros.
b) Las infracciones graves se sancionan con multas de 1.001 euros a 5.000 euros.
c) Las infracciones muy graves son sancionadas con multas de 5.001 euros a 50.000 

euros.

Artículo 20.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones se gradúan teniendo en cuenta los criterios siguientes:
a) La intencionalidad de la persona infractora.
b) El grado de participación en el hecho por otro título que el de autor.
c) La reincidencia, si por resolución firme se ha declarado la comisión en el plazo de un 

año de más de una infracción de la misma naturaleza.
d) El grado de afectación al medio en función de la vulnerabilidad de la zona, la distancia 

de las zonas más vulnerables, el alcance territorial del impacto, la cantidad de flujo luminoso, 
la radiancia emitida por la luz, el grado o porcentaje de superación del valor límite que ha 
sido superado, así como las horas que la luz debe permanecer encendida.
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Artículo 21.  Medidas cautelares.
1. Si se detecta la existencia de una actuación contraria a las determinaciones de la 

presente Ley, la Administración competente ha de requerir al interesado, con audiencia 
previa, para que la corrija, y ha de fijar un plazo al efecto.

2. En caso de que el requerimiento a que se refiere el apartado 1 sea desatendido, la 
Administración competente puede acordar, por resolución motivada, y con audiencia previa 
del interesado, las medidas necesarias para desconectar y, en su caso, precintar el 
alumbrado infractor.

3. Las medidas cautelares determinadas por el presente artículo se pueden adoptar 
simultáneamente al acuerdo de incoación del procedimiento sancionador o en cualquier 
momento posterior de la tramitación, y no se pueden prolongar por más de tres meses.

Artículo 22.  Multas coercitivas y reparación de los daños.
1. Pueden imponerse multas coercitivas, de una cuantía máxima de 10.000 euros, y un 

máximo de tres multas consecutivas, para apremiar al cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las medidas cautelares o de las resoluciones sancionadoras que se hayan 
dictado.

2. Si una infracción de la presente Ley causa un daño a la biodiversidad del medio, el 
responsable tiene la obligación de repararlo, y ha de devolver prioritariamente la situación al 
estado originario, previo a la alteración. Si la reparación no es posible, el responsable de la 
infracción ha de indemnizar por los daños y perjuicios.

3. La imposición de multas coercitivas y la exigencia de la reparación del daño o de la 
indemnización por los daños y perjuicios causados es compatible con la imposición de las 
sanciones que correspondan.

Artículo 23.  Potestad sancionadora y órganos competentes.
1. La potestad sancionadora para las infracciones tipificadas por la presente Ley 

corresponde a la Administración de la Generalidad y a los entes locales.
2. Los órganos competentes para imponer las sanciones fijadas por la presente Ley se 

han de determinar por reglamento.

Artículo 24.  Potestad de inspección y control.
1. La potestad de inspección y control de los alumbrados que puedan ser fuente de 

contaminación lumínica corresponde al Departamento de Medio Ambiente y a los 
Ayuntamientos, y es ejercida por personal acreditado al servicio de la Administración 
respectiva, que tiene la condición de autoridad, sin perjuicio de lo que establece la 
disposición adicional tercera.

2. Los hechos constatados en el acta de inspección levantada por el personal acreditado 
a que se refiere el apartado 1 tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que 
puedan aportar los interesados.

3. Las entidades o personas sometidas a inspección tienen la obligación de facilitar al 
máximo el desarrollo de las tareas de inspección y control.

Artículo 25.  Régimen de inspección y control de las actividades sometidas a la normativa 
de prevención y control ambiental.

1. La persona titular de la actividad debe garantizar en todo momento que se cumplen 
las prescripciones fijadas en materia de prevención de la contaminación lumínica en el 
permiso de la actividad.

2. Los controles ambientales iniciales o las inspecciones ambientales de inicio de la 
actividad de las actividades sujetas a la normativa de prevención y control ambiental deben 
incluir la comprobación del cumplimiento de las prescripciones establecidas en los 
correspondientes permisos en materia de prevención de la contaminación lumínica.

3. El cumplimiento de las prescripciones en materia de prevención de la contaminación 
lumínica incluidas en los permisos ambientales debe ser comprobado, como máximo, cada 
seis años. Siempre que sea posible, estas actuaciones de comprobación deben llevarse a 
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cabo en el marco del control ambiental periódico o de la inspección periódica integrada de 
los establecimientos.

4. Las actuaciones de comprobación deben realizarse de acuerdo con las instrucciones 
técnicas aprobadas por la dirección general competente en materia de prevención de la 
contaminación lumínica.

5. Las actividades sometidas al régimen de comunicación que dispongan de 
instalaciones de iluminación exterior de más de 5 kW de potencia deben acompañar la 
comunicación de una certificación acreditativa del cumplimiento de las prescripciones en 
materia de prevención de la contaminación lumínica entregada por una entidad colaboradora 
de la Administración o por los servicios técnicos municipales.

Disposición adicional primera.  
Los alumbrados exteriores existentes a la entrada en vigor de la presente Ley pueden 

mantener inalteradas sus condiciones técnicas, en los términos que establece la disposición 
transitoria primera, pero han de ajustar el régimen de usos horarios al que determinan la 
presente Ley y la normativa que la desarrolle.

Disposición adicional segunda.  
Si posteriormente a la entrada en vigor de la presente Ley se lleva a cabo una 

modificación sustancial de un alumbrado exterior que afecta su intensidad, su espectro o el 
flujo de hemisferio superior instalado se ha de ajustar en todo caso a las prescripciones de la 
Ley y de la normativa que la desarrolle.

Disposición adicional tercera.  
Las actuaciones de inspección y control de los alumbrados exteriores, por lo que 

respecta al cumplimiento de la presente Ley, pueden ser llevadas a cabo por entidades 
colaboradoras, que han de estar debidamente autorizadas y han de contar con los medios 
personales y materiales necesarios para el ejercicio de sus funciones.

Disposición adicional cuarta.  
Los Ayuntamientos pueden delegar en los consejos comarcales la zonificación del 

término municipal a que les autoriza el artículo 5.3, en los términos que establece la 
normativa sobre régimen local.

Disposición adicional quinta.  
El desarrollo reglamentario de la presente Ley ha de tener en cuenta, de acuerdo con los 

requisitos y los principios que la Ley establece, las alteraciones de la claridad natural 
causadas por la actividad humana, además de la instalación de alumbrados, que puedan 
derivar en formas de contaminación lumínica.

Disposición transitoria primera.  
1. Debe cesar el funcionamiento de cualquier elemento de una instalación de alumbrado 

exterior que esté incluido en alguno de los siguientes supuestos, de acuerdo con los plazos 
establecidos por los apartados 2, 3 y 4:

a) Lámparas ubicadas en zona E1 que no son de vapor de sodio u otras tecnologías de 
características espectrales similares.

b) Lámparas de vapor de mercurio de alta presión.
c) Luces que tienen un flujo de hemisferio superior instalado superior al 50%.
2. Si se trata de instalaciones ubicadas en un punto de referencia o en su área de 

influencia, el plazo vence el 31 de marzo de 2016.
3. Si se trata de instalaciones de titularidad pública, el plazo vence el 31 de diciembre 

de 2016.
4. Si se trata de instalaciones de titularidad privada, el plazo vence el 31 de diciembre 

de 2018.
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Disposición transitoria segunda.  
La Generalidad, por medio del régimen de ayudas regulado por el artículo 14 y de los 

otros mecanismos presupuestarios pertinentes, ha de colaborar con los Ayuntamientos para 
garantizar la adaptación de los alumbrados públicos de los términos municipales respectivos 
a las prescripciones de la presente Ley.

Disposición final primera.  
El Departamento de Medio Ambiente ha de promover campañas de difusión y 

concienciación ciudadana en relación con la problemática que conlleva la contaminación 
lumínica.

Disposición final segunda.  
De acuerdo con el principio de colaboración, se han de promover convenios de 

colaboración entre la Administración de la Generalidad y la Administración Local, así como, 
si procede, la Administración General del Estado, de cara al impulso y la implantación de las 
medidas que regula la presente Ley.

Disposición final tercera.  
1. En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, se ha de 

regular y constituir una comisión de prevención y corrección de la contaminación lumínica, 
con la participación de los diversos sectores implicados, con la función de impulsar y 
promover la aplicación de la presente Ley, y cualquier otra que le sea atribuida.

2. El desarrollo reglamentario de la presente Ley se ha de efectuar en el plazo de nueve 
meses a partir de la constitución de la comisión a que se refiere el apartado 1.

Disposición final cuarta.  
Se faculta al Gobierno para actualizar, mediante Decreto, las multas fijadas por la 

presente Ley, de acuerdo con las variaciones del índice de precios al consumo.

Disposición final quinta.  
Se habilita al Gobierno para desarrollar y aplicar la presente Ley y al Consejero o 

Consejera de Medio Ambiente para hacer la regulación de la Comisión de Prevención y 
Corrección de la Contaminación Lumínica a que se refiere la disposición final tercera.

Disposición final sexta.  
En el plazo que establece la disposición final tercera para el desarrollo reglamentario de 

la presente Ley, el Departamento competente ha de determinar los requisitos para otorgar el 
distintivo homologado a que se refiere el artículo 7.3.

Disposición final séptima.  
La presente Ley entra en vigor a los tres meses de su publicación.
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§ 52

Ley 16/2002, de 28 de junio, de Protección contra la Contaminación 
Acústica. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3675, de 11 de julio de 2002

«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2002
Última modificación: 28 de marzo de 2025

Referencia: BOE-A-2002-14987

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 16/2002, de 28 de junio, de Protección 
contra la Contaminación Acústica.

PREÁMBULO
Las múltiples actividades que se llevan a cabo en los núcleos habitados conllevan 

problemas de contaminación acústica que causan molestias a los ciudadanos, quienes 
pueden ver afectados su intimidad y bienestar.

La protección contra el ruido implica a los distintos niveles de la Administración. A la 
Generalidad le corresponde el ordenamiento general, mientras que los ayuntamientos son 
los encargados de realizar actuaciones en los respectivos ámbitos territoriales.

De acuerdo con este marco competencial, la Generalidad, a través del Departamento de 
Medio Ambiente, ha llevado a cabo varias actuaciones tendentes a apoyar a los 
ayuntamientos en la prevención y corrección de la contaminación acústica en sus territorios. 
Igualmente, se han realizado actividades de sensibilización de los ciudadanos sobre la 
necesidad de minimizar dicho problema. En esta línea, mediante la Resolución de 30 de 
octubre de 1995, se aprobó la Ordenanza municipal del ruido y vibraciones («Diario Oficial 
de la Generalidad Cataluña» número 2126, de 10 de noviembre), que ha servido para apoyar 
a los ayuntamientos de Cataluña en el momento de adoptar medidas contra la 
contaminación acústica.

Actualmente, procede avanzar en la línea iniciada abordando en profundidad una 
regulación que establezca las medidas necesarias para prevenir y corregir la contaminación 
por ruidos y vibraciones.

Con la presente Ley se pretende dar respuesta a la inquietud de los ciudadanos que, en 
el marco de una sociedad participativa y en un ámbito de progresiva concienciación 
ambiental, piden la intervención de las Administraciones públicas en esta materia.

Con esta finalidad, se recogen los criterios que la Unión Europea ha establecido en el 
Libro verde de la lucha contra el ruido y que se han plasmado en la normativa comunitaria; 
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especialmente, los principios de la regulación contenida en el Proyecto de Directiva del Par 
lamento Europeo sobre evaluación y gestión del ruido ambiental.

Los rasgos más significativos de la presente Ley son: la consideración de la 
contaminación acústica desde el punto de vista de las inmisiones; la delimitación del territorio 
en zonas de sensibilidad acústica en función de unos objetivos de calidad; la regulación de 
un régimen específico para las infraestructuras de transporte, con el establecimiento de 
zonas de ruido para garantizar unos mínimos de calidad acústica en las nuevas 
construcciones y con el establecimiento de una serie de medidas para minimizar el impacto 
acústico en las construcciones existentes afectadas por ruidos y vibraciones.

Para garantizar la protección de las personas en las horas de descanso la Ley distingue 
las medidas a aplicar según las franjas horarias. Con la misma finalidad, el uso de la 
maquinaria en las obras que se realizan en la vía pública y la construcción debe ajustarse a 
la franja horaria de funcionamiento que la Ley establece.

Se determinan unos contenidos mínimos de los estudios de impacto acústico que deben 
acompañar los proyectos de actividades y de construcción de infraestructuras susceptibles 
de generar ruidos y vibraciones.

Hay que reseñar que la Ley establece la división del territorio en zonas para que los 
aspectos relativos al ruido sean tenidos en cuenta en el momento de planificar las 
actividades. Por otro lado, ello permite configurar un mapa de capacidad acústica al que 
pueden tener acceso los ciudadanos a efectos de conocer los distintos niveles de protección 
sonora de su municipio.

La Ley establece también un mandato para los ayuntamientos a partir de un determinado 
número de habitantes y a las Administraciones titulares de infraestructuras para que 
elaboren planes de mejora acústica.

En definitiva, con la presente Ley se pretende poner en práctica una serie de medidas 
que tengan un efecto directo en la calidad de vida de los ciudadanos y poner al alcance de 
las administraciones los instrumentos necesarios y los recursos suficientes para alcanzar 
dicha finalidad.

La presente Ley se dicta de acuerdo con el artículo 10.1.6 del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, que atribuye a la Generalidad la competencia para la protección del medio 
ambiente y el establecimiento de normas adicionales de protección.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es regular las medidas necesarias para prevenir y corregir la 

contaminación acústica, que afecta a los ciudadanos y ciudadanas y el medio ambiente, 
provocada por los ruidos y vibraciones, y al mismo tiempo establecer un régimen de 
intervención administrativa que sea de aplicación en todo el territorio de Cataluña.

Artículo 2.  Finalidades.
La presente Ley tiene como finalidades básicas garantizar la protección de:
a) El derecho a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona.
b) El derecho a la protección de la salud.
c) El derecho a la intimidad.
d) El bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Quedan sometidos a la presente Ley cualquier infraestructura, instalación, maquinaria, 

actividad o comportamiento incluidos en los anexos que originen ruidos y vibraciones.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de la presente Ley, se entiende por:
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a) Emisor acústico: Cualquier infraestructura, instalación, maquinaria, actividad o 
comportamiento que genere ruido y vibraciones.

b) Actividad: Cualquier actividad industrial, comercial, de servicios o de ocio, sea de 
titularidad pública o de titularidad privada, y las derivadas de las relaciones de vecindad.

c) Calidad acústica: Grado de adecuación de las características acústicas de un espacio 
a las actividades que se desarrollan en el mismo, evaluado en función de sus niveles de 
inmisión y emisión acústicas y de su importancia social y cultural.

d) Zona de sensibilidad acústica: Parte del territorio que presenta una misma percepción 
acústica.

e) Ruido: Contaminante físico que consiste en una mezcla compleja de sonidos de 
frecuencias diferentes, que produce una sensación auditiva considerada molesta o incómoda 
y que con el paso del tiempo y por efecto de su reiteración puede resultar perjudicial para la 
salud de las personas.

f) Vibración: Movimiento de una partícula de un medio elástico en torno a su punto de 
equilibrio como consecuencia de una fuerza.

g) Nivel de evaluación: Nivel de presión acústica evaluado por un período de tiempo 
especificado, que se obtiene a partir de mediciones y, si procede, de ajustes, en función del 
carácter tonal o impulsivo del sonido.

h) Escenario acústico: Cualquier situación en que se tienen en cuenta, desde el punto de 
vista acústico, el emisor y el receptor.

i) Nivel de inmisión: Nivel acústico medio existente durante un período de tiempo 
determinado, medido en un sitio determinado.

j) Nivel de presión sonora: Es veinte veces el logaritmo decimal de la relación entre una 
presión sonora determinada y la presión sonora de referencia (2.10-5 Pa). Se expresa en dB.

k) Valor límite de inmisión: Nivel de inmisión máximo permitido dentro de un período de 
tiempo determinado.

Inmisión al ambiente exterior: La contaminación producida por el ruido y las vibraciones 
que provienen de uno o varios emisores acústicos situados en el medio exterior del centro 
receptor.

Inmisión al ambiente interior: La contaminación producida por el ruido y las vibraciones 
que provienen de uno o varios emisores acústicos situados en el mismo edificio o en 
edificios contiguos al receptor.

l) Valor de atención: Nivel de inmisión superior al valor límite de inmisión, aplicable a las 
infraestructuras de transporte viario, ferroviario, marítimo, aéreo, en las vías urbanas y las 
actividades existentes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley, a partir del 
cual la Ley establece la elaboración de planes específicos de medidas para minimizar el 
impacto acústico.

m) Nivel de emisión: Nivel acústico producido por un emisor acústico, medido a una 
distancia determinada.

n) Valor límite de emisión: Nivel de emisión máximo durante un período de tiempo 
determinado.

o) Mapa de capacidad acústica: Instrumento que asigna los niveles de inmisión fijados 
como objetivos de calidad en un determinado territorio.

p) Mapa estratégico de ruido: Mapa diseñado para evaluar globalmente la exposición al 
ruido producido por distintas fuentes de ruido en una determinada zona.

CAPÍTULO II
Objetivos de calidad acústica

Artículo 5.  Zonas de sensibilidad acústica.
1. A efectos de la presente Ley, el territorio se delimita en las siguientes zonas de 

sensibilidad acústica:
a) Zona de sensibilidad acústica alta (A): Comprende los sectores del territorio que 

requieren una protección alta contra el ruido.
b) Zona de sensibilidad acústica moderada (B): Comprende los sectores del territorio que 

admiten una percepción media de ruido.
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c) Zona de sensibilidad acústica baja (C): Comprende los sectores del territorio que 
admiten una percepción elevada de ruido.

2. Las disposiciones que se dicten para el desarrollo de la Ley deben establecer los 
criterios para asignar a cada parte del territorio la correspondiente zona de sensibilidad 
acústica.

3. Las zonas de sensibilidad acústica quedan sujetas a revisión periódica, que debe 
realizarse como máximo cada diez años, desde la fecha de su aprobación.

Artículo 6.  Zonas de ruido.
1. Son zonas de ruido los sectores del territorio afectados por la presencia de 

infraestructuras de transporte viario, ferroviario, marítimo y aéreo.
2. La zona de ruido comprende el territorio del entorno del foco emisor y está delimitada 

por la curva isófona, que son los puntos del territorio donde se miden los valores límites de 
inmisión establecidos por los anexos 1 y 2 correspondientes a la zona de sensibilidad 
acústica donde esté situada la infraestructura.

3. A las zonas de ruido deben aplicarse las normas establecidas en el artículo 13.
4. Una vez definidas en el mapa de capacidad acústica del municipio, estas zonas no 

son ampliables ni modificables si no es por un cambio sustancial de las infraestructuras que 
las afectan.

Artículo 7.  Zona de especial protección de la calidad acústica.
1. Pueden ser declaradas zonas de especial protección de la calidad acústica (ZEPQA) 

las áreas en las que por sus características se considera conveniente conservar una calidad 
acústica de interés especial, siempre que no estén comprendidas en las zonas de ruido a las 
que se refiere el artículo 6.

Estas zonas deben cumplir lo siguiente:
– En entorno urbano, no superar los niveles Ld y Le de 55 dB(A) y Ln de 45 dB(A).
– En campo abierto, no superar los niveles Ld y Le de 50 dB(A) y Ln de 40 dB(A).
2. En estas zonas el valor límite de inmisión se considera el valor del ruido de fondo más 

6 dB(A).

Artículo 8.  Zona acústica de régimen especial.
1. Los ayuntamientos pueden declarar zonas acústicas de régimen especial (ZARE) las 

áreas en las que se produce una elevada contaminación acústica a causa de la presencia de 
numerosas actividades, de la naturaleza que sean, y del ruido producido a su alrededor.

2. Pueden ser declaradas ZARE las zonas en las que se sobrepasen los valores límite 
de inmisión en el ambiente exterior correspondientes a zonas de sensibilidad acústica 
moderada en 10 dB(A) o más, dos veces por semana, durante dos semanas consecutivas o 
tres de alternas, dentro del plazo de un mes.

3. La declaración de ZARE debe ser propuesta en un estudio en los términos que, en 
cada caso, dispongan las ordenanzas municipales. Este estudio debe realizarse a iniciativa 
de la propia Administración o a petición de un número representativo de vecinos.

4. Los ayuntamientos tienen que aplicar un régimen especial de actuaciones para 
conseguir la progresiva disminución del ruido en el ambiente exterior a la zona, mediante los 
diversos instrumentos legales, normativos y de control de que disponen.

5. Si finalmente se alcanza la neutralización del ruido, el ayuntamiento puede decidir 
cerrar el expediente de la zona y normalizar su clasificación.

Artículo 9.  Mapas de capacidad acústica.
1. Los ayuntamientos deben elaborar un mapa de capacidad acústica con los niveles de 

inmisión de los emisores acústicos a que es aplicable la presente Ley que estén incluidos en 
las zonas urbanas, los núcleos de población y, si procede, las zonas del medio natural, a 
efectos de determinar la capacidad acústica del territorio mediante el establecimiento de las 
zonas de sensibilidad acústica en el ámbito del respectivo municipio. Las disposiciones que 
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se dicten para el desarrollo de la Ley deben establecer los criterios para la elaboración de 
dichos mapas de capacidad acústica.

2. Los municipios pueden solicitar la colaboración y el apoyo técnico necesario del 
Departamento de Medio Ambiente en la elaboración del mapa de capacidad acústica de su 
territorio.

3. El mapa de capacidad acústica incluye la siguiente información:
a) La inmisión al ruido calculada o medida.
b) Los modelos de cálculo utilizados.
c) Los datos de entrada para el cálculo de ruido.
d) La afectación de los sectores expuestos al ruido.
e) Las zonas de sensibilidad acústica atribuidas.
f) Los valores límite de inmisión y los valores de atención atribuidos a cada zona de 

sensibilidad acústica.
4. Los mapas de capacidad acústica deben incluir las limitaciones derivadas de las 

servidumbres aeronáuticas, determinadas de acuerdo con la normativa aplicable.
5. Los ayuntamientos deben aprobar el mapa de capacidad acústica, en el plazo de tres 

años, a contar de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, y dar traslado del mismo al 
Departamento de Medio Ambiente. Los municipios de menos de mil habitantes pueden 
delegar la gestión directa de esta competencia en el Consejo Comarcal o en otra entidad 
local supramunicipal. El mapa de capacidad acústica sólo puede modificarse cuando se 
produzcan cambios en el ordenamiento urbanístico o el planeamiento viario.

6. Los ciudadanos tienen derecho a acceder al mapa de capacidad acústica y a recibir la 
información adecuada sobre las zonas de sensibilidad acústica, las zonas de ruido y sus 
entornos, de acuerdo con la normativa reguladora de acceso a la información en materia de 
medio ambiente.

7. Los instrumentos de planeamiento urbanístico deben tener en cuenta las zonas de 
sensibilidad acústica definidas en los mapas de capacidad acústica de ámbito municipal y las 
normas para las nuevas construcciones en zonas de ruido.

CAPÍTULO III
Niveles de evaluación de inmisión y emisión

Artículo 10.  Determinación de los niveles de evaluación.
1. Los niveles de evaluación se determinan por separado en función de la emisión e 

inmisión en el ambiente interior o exterior y del tipo de emisor acústico, de acuerdo con lo 
que establecen los anexos.

2. Los niveles de evaluación deben ser iguales o inferiores a los correspondientes 
valores límite, que figuran en los anexos de la presente Ley.

Artículo 11.  Determinación del nivel de emisión.
Para la determinación del nivel de emisión de ruido de los emisores acústicos incluidos 

en el ámbito de aplicación de la presente Ley deben tenerse en cuenta los valores límite de 
inmisión.

Artículo 12.  Régimen de las infraestructuras.
1. Los sectores del territorio con infraestructuras de transporte viario, marítimo y 

ferroviario construidas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley deben calificarse 
como zonas de sensibilidad acústica moderada, en las que no pueden sobrepasarse los 
valores límite de inmisión fijados por el anexo 1.

2. Los emisores acústicos que por sus peculiaridades técnicas o de explotación, por su 
carácter singular o por razones de interés público no pueden ajustarse a los valores límite de 
inmisión establecidos por esta Ley sólo pueden construirse excepcionalmente y previa 
justificación, que debe constar en el proyecto. En tal supuesto, debe minimizarse el impacto 
acústico con las mejores tecnologías disponibles, adoptando medidas sobre las 
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construcciones destinadas a la estancia de personas, como viviendas, hospitales, centros 
docentes y demás asimilables.

3. Para las infraestructuras a que se refiere el apartado 1, en caso de que sobrepasen 
los valores fijados por el anexo 1 o el anexo 2 para las zonas de sensibilidad acústica 
moderada que corresponda, la administración titular debe elaborar, dando audiencia a las 
administraciones afectadas por la infraestructura, un plan de medidas para minimizar el 
impacto acústico, de acuerdo con lo establecido por el artículo 38.

4. A las líneas aéreas de alta tensión y a cualquier otro tipo de conducción susceptible de 
causar perturbación acústica les son aplicables las mismas medidas que al resto de 
infraestructuras. En el caso de construcción de nuevos aeródromos o helipuertos, ampliación 
de los actuales o aumento significativo de tráfico, de acuerdo con la declaración de impacto 
ambiental, la sociedad que explota la instalación debe asumir el acondicionamiento de los 
edificios afectados dentro de la nueva zona de ruido.

5. A las viviendas situadas en el medio rural les son aplicables los valores límite de 
inmisión establecidos en el anexo 1, correspondientes a una zona de sensibilidad acústica 
alta, si cumplen las siguientes condiciones:

a) Estar destinados de forma temporal o permanente a uso residencial.
b) Estar aislados y no formar parte de un núcleo de población.
c) Estar en suelo no urbanizable.
d) No estar en contradicción con la legalidad urbanística.

Artículo 13.  Normas para las nuevas construcciones en las zonas de ruido.
1. En las nuevas construcciones situadas en las zonas de ruido a que hace referencia el 

artículo 6, donde exista una contaminación acústica superior en los valores límite de inmisión 
establecidos por la presente Ley, los promotores deben adoptar, como mínimo, las siguientes 
medidas, de acuerdo en todo caso con las Normas básicas de edificación (NBE):

a) Medidas de construcción o reordenación susceptibles de proteger el edificio contra el 
ruido.

b) Disposición, si procede, de las dependencias de uso sensible al ruido en la parte del 
edificio opuesta al ruido.

c) Insonorización de los elementos de construcción de acuerdo con lo que establece el 
anexo 9.

d) Apantallamiento por motas de tierra o barreras artificiales en la proximidad de la 
infraestructura.

2. Antes de que se otorguen los correspondientes permisos y licencias, el mismo 
ayuntamiento debe comprobar que se cumplen las medidas establecidas por este artículo. Si 
no se acredita el cumplimiento, no puede otorgarse el permiso o la licencia correspondiente y 
el procedimiento administrativo de otorgamiento queda en suspenso hasta que la persona 
interesada lo acredite. En las construcciones ya existentes les son aplicables las medidas 
establecidas por las letras c) y d) del apartado 1.

3. Las Administraciones deben velar por el establecimiento de ayudas y subvenciones, 
concedidos por la propia Administración o por los sujetos con régimen de concesión, para 
minimizar el impacto acústico de las edificaciones que existen en las zonas de ruido.

Artículo 14.  Niveles de inmisión de las actividades y del vecindario.
1. La regulación de las actividades y las relaciones de vecindad corresponden a los 

ayuntamientos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la presente Ley.
2. Las actividades que se pongan en marcha a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley y los comportamientos ciudadanos que originan ruidos no pueden sobrepasar 
los valores límite de inmisión fijados por los anexos 3, 4 y 5.

3. Las actividades existentes antes de la entrada en vigor de la presente Ley no pueden 
sobrepasar los valores de atención fijados por los anexos 3 y 5 ni los valores límite de 
inmisión fijados por el anexo 4.

4. Los emisores acústicos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que originan 
vibraciones deben cumplir los valores límite de inmisión fijados por el anexo 7.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 52  Ley de Protección contra la Contaminación Acústica [parcial]

– 1330 –



Artículo 14 bis.  Niveles de inmisión de las actividades en los centros educativos y en los 
equipamientos deportivos.

Quedan excluidos del cumplimiento de los valores límite de inmisión sonora para 
actividades fijados por la presente ley, entendiendo que las emisiones acústicas que generan 
son propias del normal desarrollo de la vida en estos espacios:

a) Las actividades lectivas, extraescolares, de tiempo libre, culturales y deportivas que se 
desarrollan en los centros educativos entre las 7 y las 21 horas.

b) Las actividades deportivas que se desarrollan en los equipamientos deportivos 
registrados en el Censo de equipamientos deportivos de Cataluña, fuera de los supuestos de 
la letra a), entre las 9 y las 22 horas.

Artículo 15.  Valores límites de emisión de vehículos de tracción mecánica y de maquinaria.
1. Todos los vehículos de tracción mecánica deben tener en buenas condiciones de 

funcionamiento los elementos capaces de producir ruido para que la emisión de ruido del 
vehículo con el motor en funcionamiento no exceda los valores límite de emisión a que hace 
referencia el anexo 6.

2. La emisión sonora de la maquinaria que se utiliza en las obras públicas y en la 
construcción debe ajustarse a las prescripciones que establece la normativa vigente, de 
acuerdo con la Directiva 2000/14, de 8 de mayo de 2000, que regula las emisiones sonoras 
en el entorno producidas por las máquinas de uso al aire libre, y las normas 
complementarias.

3. El horario de funcionamiento de la maquinaria utilizada en los trabajos en la vía 
pública y en la construcción se fija entre las 8 y las 20 horas, salvo las obras urgentes, las 
que se realizan por razones de necesidad o peligro y las que, por sus características, no 
puedan realizarse durante el día.

4. Se exceptúan del cumplimiento de esta franja horaria las obras que deban ejecutarse 
urgentemente, especialmente las que tengan como finalidad el restablecimiento de servicios 
esenciales para los ciudadanos, como el suministro de electricidad, de agua, de gas y de 
teléfono, y los servicios relacionados con el uso y la difusión de las nuevas tecnologías; las 
obras destinadas a evitar una situación de riesgo o peligro inminente para las personas y los 
bienes, y aquellas que, por sus propias características, de acuerdo con lo que se establezca 
por reglamento, no puedan ejecutarse durante el día.

5. El departamento competente en materia de contaminación acústica debe autorizar el 
trabajo nocturno en las obras públicas de titularidad de la Generalidad o de los entes 
supramunicipales, y dar audiencia a las administraciones afectadas por el trazado, cuando 
no se puedan realizar en horario diurno por motivos debidamente justificados. En el caso de 
las obras públicas de titularidad o competencia municipal, el ayuntamiento es quien tiene la 
potestad de autorizar el trabajo nocturno.

6. El departamento competente en materia de contaminación acústica, de acreditarse en 
el correspondiente estudio acústico que las mejores técnicas disponibles no permiten el 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica establecidos, puede autorizar la 
suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica en las obras públicas de 
titularidad de la Generalidad o de los entes supramunicipales. La autorización debe 
establecer las condiciones que se estimen pertinentes. En el trámite de autorización debe 
darse audiencia a las administraciones afectadas por el trazado. En el caso de las obras 
públicas de titularidad o competencia municipal, el ayuntamiento es quien tiene la potestad 
de autorizar esta suspensión.

Artículo 16.  Niveles de inmisión en espacios públicos.
1. La Administración debe velar por la calidad acústica de los espacios públicos 

concurridos, como los vehículos de transporte colectivo, las estaciones de metro y el interior 
de áreas comerciales.

2. En espacios cerrados, como vagones, vehículos y salas de espera, el nivel sonoro 
máximo permitido es el nivel sonoro de fondo más 5 dB(A). En espacios abiertos, como 
áreas comerciales y estaciones de metro o tren, el nivel máximo de inmisión es el de la zona 
de sensibilidad acústica que corresponde al emplazamiento.
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Artículo 17.  Métodos de cálculo y equipos de medición.
Los métodos para calcular las inmisiones de ruido y las especificaciones que deben 

cumplir los instrumentos de medida, que deben corresponder a tipos con aprobación de 
modelo, si procede, son los establecidos por el anexo 8.

CAPÍTULO IV
Régimen de intervención administrativa

Artículo 18.  Actividades con incidencia ambiental.
Las actividades incluidas en los anexos I, II y III de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la 

intervención integral de la Administración ambiental, y en sus modificaciones deben incluir en 
el proyecto técnico que debe acompañar la solicitud de autorización ambiental o de licencia 
ambiental, o en la documentación que debe acompañar la comunicación al Ayuntamiento o, 
si procede, la licencia de apertura de establecimientos, un estudio de impacto acústico que 
debe tener el contenido mínimo establecido por el anexo 10.

Artículo 19.  Actividades e infraestructuras sometidas al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

1. Las actividades y las infraestructuras sometidas al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental susceptibles de generar ruidos y vibraciones por sí mismas o por el uso a 
que son destinadas deben incluir, en el correspondiente estudio de impacto ambiental, un 
estudio del impacto acústico de aquellas emisiones, con las medidas preventivas y 
correctoras necesarias para contrarrestarlo.

2. El estudio de impacto acústico a que se refiere el apartado 1 debe tener el contenido 
mínimo establecido por los anexos 10 y 11.

Artículo 20.  Actividades e instalaciones sometidas a licencia de obras u otros actos de 
intervención municipal.

Las actividades y las instalaciones no incluidas en ninguno de los supuestos a que hacen 
referencia los artículos 18 y 19 que sean susceptibles de generar ruidos y vibraciones, de 
acuerdo con un informe fundamentado del Ayuntamiento, deben presentar un estudio de 
impacto acústico que debe tener el contenido mínimo establecido por el anexo 10.

Artículo 20 bis.  Actividades festivas y otros actos en la vía pública.
Con motivo de la organización de actos tradicionales, festivos, deportivos, culturales o de 

otro tipo, que tengan un especial arraigo o interés social, los municipios pueden adoptar, en 
determinadas zonas y previa valoración del impacto acústico, la suspensión provisional de 
los objetivos de calidad acústica.

Artículo 21.  Ordenanzas reguladoras de la contaminación acústica.
1. Corresponde a los Ayuntamientos, o bien a los consejos comarcales o las entidades 

locales supramunicipales, en el caso de que los municipios les hayan delegado las 
competencias, elaborar y aprobar ordenanzas reguladoras de la contaminación por ruidos y 
vibraciones, en el marco de lo regulado por la presente Ley y la normativa que la desarrolla, 
sin que, en ningún caso, estas ordenanzas puedan reducir las exigencias y los parámetros 
de contaminación acústica establecidos por los anexos de la presente Ley.

2. Dichas ordenanzas deben regular, en especial, los aspectos siguientes:
a) Las actividades de carga y descarga de mercancías.
b) Los trabajos en la vía pública, especialmente los relativos al arreglo de calzadas y 

aceras.
c) Las actividades propias de las relaciones de vecindad, como el funcionamiento de 

aparatos electrodomésticos de cualquier clase, el uso de instrumentos musicales y el 
comportamiento de animales domésticos.
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d) Las instalaciones de aire acondicionado, ventilación o refrigeración.
e) Las actividades de ocio, de espectáculo y recreativas.
f) Los sistemas de aviso acústico.
g) Los trabajos de limpieza de la vía pública y de recogida de residuos municipales.
h) La circulación de vehículos a motor, especialmente ciclomotores y motocicletas.
3. Las ordenanzas pueden tener en cuenta las singularidades propias del municipio, 

como las actividades festivas y culturales, y las que tienen un interés social, siempre que 
tengan un cierto arraigo.

4. El Departamento de Medio Ambiente debe prestar el apoyo técnico, jurídico y 
administrativo necesario para la elaboración de estas ordenanzas a los Ayuntamientos que 
lo soliciten.

Artículo 22.  Régimen de ayudas.
1. El Departamento de Medio Ambiente y las entidades locales pueden establecer líneas 

de ayudas específicas para promover la adaptación de las actividades, las instalaciones y los 
otros elementos generadores de ruidos y vibraciones a las prescripciones de la presente Ley 
y de la normativa que la desarrolle.

2. Debe ser criterio preferente de otorgamiento en las líneas de ayudas el hecho de que 
la adaptación de las actividades, las instalaciones y los otros elementos generadores de 
ruidos y vibraciones afecte a las zonas habitadas más expuestas al ruido.

3. Las solicitudes que se formulen, de acuerdo con lo que regulan los apartados 1 y 2, 
deben presentarse acompañadas del proyecto técnico que justifique las medidas preventivas 
o correctoras de la instalación y su presupuesto.

Artículo 23.  Mapas estratégicos de ruido y planes de acción.
1. Las entidades locales y las administraciones titulares de infraestructuras deben 

elaborar cada cinco años mapas estratégicos de ruido y planes de acción de las 
aglomeraciones de más de 100.000 habitantes, de todos los grandes ejes viarios donde el 
tráfico sobrepase los 3.000.000 de vehículos al año, de los grandes ejes ferroviarios donde 
el tráfico sobrepase los 30.000 trenes al año y de los grandes aeropuertos, de acuerdo con 
los indicadores establecidos por el anexo 12

2. El Departamento de Medio Ambiente debe prestar el apoyo técnico, jurídico y 
administrativo necesario para la elaboración de estos mapas estratégicos a los 
Ayuntamientos y las entidades titulares de infraestructuras.

3. El primer mapa estratégico de ruido de cada uno de estos elementos debe elaborarse 
en el plazo de tres años, a contar de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, y debe 
darse traslado del mismo al Departamento de Medio Ambiente.

4. Las entidades locales que no presenten, en los plazos establecidos, los mapas 
estratégicos de ruido de su municipio y/o los planes de acción correspondientes al 
departamento competente en materia de contaminación acústica responden directamente de 
las eventuales responsabilidades económicas que pueden derivarse del incumplimiento del 
derecho de la Unión Europea.

Artículo 24.  Información y educación ambiental.
1. Las entidades locales y el Departamento de Medio Ambiente deben poner a 

disposición de los ciudadanos y publicar los datos relativos al ruido, de acuerdo con lo que 
establece la normativa de acceso a la información ambiental.

2. Las entidades locales y el Departamento de Medio Ambiente deben promover 
campañas de educación, formación y sensibilización ciudadana con relación a la 
problemática que comporta la contaminación por ruidos y vibraciones. Las campañas deben 
poner énfasis en la prevención y la corrección de la contaminación acústica, tanto en lo que 
concierne a los aspectos técnicos como a los cívicos.
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Artículo 25.  Instrumentos de colaboración.
1. En el marco del principio de colaboración, deben promoverse convenios de 

colaboración entre la Administración de la Generalidad, la Administración local y, si procede, 
la Administración del Estado para aplicar las medidas que establece esta Ley.

2. Los convenios de colaboración a los cuales se refiere este artículo se sujetan a lo que 
dispone la legislación sobre Régimen Local y la Ley del Estado 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y las modificaciones correspondientes.

Artículo 26.  Información entre administraciones.
Las administraciones locales, la Administración de la Generalidad, y, si procede, la 

Administración General del Estado, especialmente cuando se trate de informaciones que 
deben remitirse a la Unión Europea, han de facilitarse mutuamente la información referente a 
la materia de que trata la presente Ley.

CAPÍTULO V
Inspección, control y régimen sancionador de la maquinaria, las actividades y 

los comportamientos ciudadanos

Artículo 27.  Inspección.
1. Corresponde a los Ayuntamientos, o bien a los consejos comarcales o las entidades 

locales supramunicipales, en caso de que los municipios les hayan cedido las competencias, 
la inspección y el control de la contaminación acústica de las actividades, los 
comportamientos ciudadanos, la maquinaria y los vehículos a motor, sin perjuicio de los 
controles que se hagan en la Inspección Técnica de los Vehículos (ITV), para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas por esta Ley.

2. La actuación inspectora es ejercida por personal acreditado al servicio de la 
Administración respectiva, que tiene la condición de autoridad en el ejercicio de sus 
funciones. También puede ser ejercida por entidades de control autorizadas por el 
Departamento de Medio Ambiente, en las condiciones y con los requisitos que se 
establezcan por Reglamento.

3. Las entidades o las personas inspeccionadas quedan obligadas a prestar la máxima 
colaboración en las tareas de inspección y control.

4. El Departamento de Medio Ambiente ha de tener equipos para la vigilancia de la 
contaminación acústica, que deben desplazarse a los municipios que lo soliciten para apoyar 
en las tareas de control e inspección.

Artículo 28.  Actuación inspectora.
1. La actuación inspectora se ejerce de oficio o como consecuencia de denuncia 

formulada por persona interesada.
2. Los hechos constatados en el acta de inspección tienen valor probatorio, sin perjuicio 

de las pruebas que en defensa de los derechos o los intereses respectivos puedan aportar 
los interesados, y pueden dar lugar a la incoación del procedimiento sancionador 
correspondiente. El mismo valor tienen las mediciones efectuadas con los métodos de 
cálculo y con los equipos que cumplen los requisitos que establece el anexo 8.

Artículo 29.  Clasificación de infracciones.
1. Son infracciones administrativas las acciones y las omisiones que contravienen a las 

disposiciones de la presente Ley.
2. Las infracciones de la normativa reguladora de la contaminación acústica se clasifican 

en leves, graves y muy graves, de acuerdo con la tipificación establecida por el artículo 30.

Artículo 30.  Tipificación.
1. Son infracciones leves:
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a) Superar, en un máximo de 5 unidades, los valores límite de inmisión que establecen 
los anexos 3, 4 y 5.

b) Superar, en un máximo de 5 unidades, los valores límite de emisión que establece el 
anexo 6.

c) Superar, en un máximo de 5 unidades, los valores límite de inmisión que establece el 
anexo 7.

d) No comunicar a la administración competente los datos que requiera dentro de los 
plazos establecidos a este efecto.

e) Instalar o comercializar emisores acústicos sin adjuntar información sobre sus índices 
de emisión, cuando esta información sea exigible de acuerdo con la normativa aplicable.

f) Cualquier otra infracción no tipificada expresamente como infracción grave o muy 
grave.

2. Son infracciones graves:
a) Superar, en más de 5 unidades y hasta un máximo de 10 unidades, los valores límite 

de inmisión que establecen los anexos 3, 4 y 5.
b) Superar, en más de 5 unidades y hasta un máximo de 10 unidades, los valores límite 

de emisión que establece el anexo 6.
c) Superar, en más de 5 unidades y hasta un máximo de 10 unidades, los valores límite 

de inmisión que establece el anexo 7.
d) Hacer circular vehículos de motor con silenciadores ineficaces, incompletos, 

inadecuados o deteriorados.
e) Incumplir las condiciones impuestas en la autorización administrativa cuando no se 

haya producido un daño o deterioro grave al medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o la salud de las personas.

f) Incumplir los requerimientos municipales de corrección de las deficiencias observadas.
g) Impedir u obstruir la actuación inspectora cuando no se dan las circunstancias que 

establece la letra e) del apartado 3.
h) Suministrar información o documentación falsa, inexacta o incompleta.
i) Reincidir en la comisión de infracciones de carácter leve en el plazo de dos años.
3. Son infracciones muy graves:
a) Superar, en más de 10 unidades, los valores límite de inmisión que establecen los 

anexos 3, 4 y 5.
b) Superar, en más de 10 unidades, los valores límite de emisión a que hace referencia 

el anexo 6.
c) Superar, en más de 10 unidades, los valores límite de inmisión que establece el anexo 

7.
d) Poner en funcionamiento focos emisores cuando se haya ordenado su precintado o 

clausura.
e) Impedir u obstruir la actuación inspectora de manera que retrase el ejercicio de sus 

funciones.
f) Incumplir las obligaciones derivadas de la adopción de medidas provisionales 

establecidas por el artículo 32.
g) Incumplir las normas que establezcan requisitos relativos a la protección de las 

edificaciones contra el ruido, cuando se ponga en peligro grave la seguridad o la salud de las 
personas.

h) Superar los valores límite de inmisión establecidos en las zonas de especial 
protección de la calidad acústica (ZEPCA) y en las zonas acústicas de régimen especial 
(ZARE).

i) Superar los valores límite de inmisión aplicables, cuando se haya producido un daño o 
una afectación graves para el medio ambiente o se haya puesto en peligro la seguridad o la 
salud de las personas.

j) Incumplir las condiciones impuestas en la autorización administrativa, cuando se haya 
producido un daño o deterioro graves al medio ambiente o se haya puesto en peligro grave 
la seguridad o la salud de las personas.

k) Reincidir en la comisión de infracciones de carácter grave en el plazo de dos años.
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Artículo 31.  Responsabilidad.
La responsabilidad administrativa por las infracciones de la presente Ley corresponde:
a) Al titular de la autorización administrativa, cuando se trate de actividades 

consideradas por la presente Ley sometidas a régimen de autorización.
b) A la persona propietaria del foco emisor o la persona causante del ruido en el resto de 

supuestos.

Artículo 32.  Medidas provisionales.
1. El órgano administrativo competente para resolver el procedimiento sancionador, en 

caso de urgencia y antes del inicio del procedimiento, cuando la producción de ruidos y 
vibraciones supere los niveles establecidos para la tipificación como falta grave o muy grave 
o ante el incumplimiento reiterado de los requerimientos dirigidos a la adopción de medidas 
correctoras puede adoptar las medidas provisionales siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad y control dirigidas a impedir la continuidad de la 
acción productora del daño.

b) El precintado del foco emisor.
c) La clausura temporal, total o parcial del establecimiento.
d) La suspensión temporal de la autorización que habilita para el ejercicio de la actividad.
2. Las medidas establecidas por el apartado 1 se deben ratificar, modificar o levantar en 

el correspondiente acuerdo de inicio del procedimiento administrativo sancionador, que debe 
efectuarse en los quince días siguientes a la adopción del acuerdo.

3. Las medidas establecidas por el apartado 1 pueden ser adoptadas por el órgano 
competente para iniciar el expediente en cualquier momento, una vez iniciado el 
procedimiento sancionador, con el fin de asegurar la eficacia de la resolución final.

Artículo 33.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por la presente ley se sancionan de acuerdo con los 

siguientes límites:
a) Infracciones leves, hasta 1.500 euros.
b) Infracciones graves, desde 1.501 hasta 20.000 euros.
c) Infracciones muy graves, desde 20.001 hasta 450.000 euros.
2. La comisión de infracciones graves puede implicar, además de la sanción pecuniaria 

que corresponda, la suspensión temporal de la actividad durante un plazo no superior a seis 
meses y el precintado de los focos emisores.

3. La comisión de infracciones muy graves puede implicar, además de la sanción 
pecuniaria que corresponda, la suspensión temporal de la actividad durante un plazo 
superior a seis meses o, con carácter definitivo, la retirada temporal o definitiva de la 
autorización y el precintado de los focos emisores.

4. La resolución que pone fin al procedimiento sancionador puede acordar, además de la 
imposición de la sanción pecuniaria que corresponda, la adopción de medidas correctoras y 
la indemnización por daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de la actuación 
infractora.

Artículo 34.  Gradación de las sanciones.
1. Las sanciones establecidas por la presente Ley se gradúan teniendo en cuenta los 

criterios siguientes:
a) La afectación de la salud de las personas.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La alteración social causada por la infracción.
d) La capacidad económica del infractor.
e) El beneficio derivado de la actividad infractora.
f) La existencia de intencionalidad.
g) La reincidencia.
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h) El efecto que la infracción produce sobre la convivencia de las personas, en los casos 
de relaciones de vecindad.

2. A efectos de la presente Ley, se considera reincidencia la comisión de más de una 
infracción de la misma naturaleza en un período de dos años, declarada por resolución firme 
en vía administrativa.

Artículo 35.  Procedimiento.
El procedimiento para imponer las sanciones establecidas por la presente Ley se rige por 

las normas de procedimiento administrativo vigentes en Cataluña.

Artículo 36.  Multas coercitivas.
En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de los requerimientos 

formulados al amparo de lo que establece la presente Ley, pueden imponerse multas 
coercitivas hasta la cuantía máxima de 600 euros y con un máximo de tres consecutivas.

Artículo 37.  Órganos competentes.
La competencia para la imposición de las sanciones por infracción de las normas 

establecidas por la presente Ley relativas a la maquinaria, las actividades y los 
comportamientos ciudadanos corresponde a los órganos de la Administración local que la 
tengan atribuida por Reglamento.

Artículo 38.  Control de las infraestructuras.
1. Corresponde al Departamento de Medio Ambiente el control de la contaminación 

acústica de las infraestructuras generales de transporte a que hace referencia la presente 
Ley.

2. Cuando se sobrepasen los valores de atención establecidos por la presente Ley, la 
administración titular de la infraestructura debe elaborar, dando audiencia a las 
administraciones afectadas por el trazado, un plan de medidas para minimizar el impacto 
acústico que tenga en cuenta los medios para financiarlo y debe someterlo a la aprobación 
del Departamento de Medio Ambiente. Este plan debe establecer un plazo plausible para la 
consecución de los valores de inmisión.

3. Corresponde a las entidades locales el control de las vías urbanas.
4. Por lo que se refiere a las vías urbanas existentes a la entrada en vigor de la presente 

Ley, cuando se sobrepasen los valores de atención establecidos por el anexo 1, la 
administración titular debe establecer medidas de mejora acústica que tengan en cuenta la 
financiación correspondiente.

Disposición adicional primera.  
Las medidas establecidas por la presente Ley no son aplicables en el caso de que otras 

normativas regulen medidas que otorguen un grado de protección más alto, tanto de carácter 
preventivo como corrector, incluidos los límites de emisión y de inmisión. En este caso se 
aplican estas últimas medidas.

Disposición adicional segunda.  
Las señales acústicas de la red general de alarmas y protección civil se rigen por su 

normativa específica.

Disposición adicional tercera.  
El Gobierno debe incluir la consignación presupuestaria suficiente en los proyectos de 

presupuestos de la Generalidad, en virtud del plan de actuaciones previamente consultado 
con las entidades municipalistas, a fin de posibilitar la aplicación del conjunto de actuaciones 
públicas establecidas por la presente Ley.
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Disposición adicional cuarta.  
En las zonas del medio natural, en lo que concierne a las incidencias acústicas, debe 

tenerse en consideración lo que establece la normativa reguladora de la intervención integral 
de la Administración ambiental.

Disposición adicional quinta.  
El Gobierno debe adoptar las medidas necesarias para evitar la venta en el territorio de 

Cataluña de aparatos y utensilios no homologados de cualquier naturaleza que produzcan 
una elevación del nivel de ruido de los vehículos de motor.

Disposición adicional sexta.  
Los Ayuntamientos de municipios de más de 5.000 habitantes deben aprobar las 

ordenanzas reguladoras de la contaminación por ruido y vibraciones de acuerdo con la 
presente Ley, en el plazo de tres años a contar de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, y dar traslado de las mismas al Departamento de Medio Ambiente.

Disposición adicional séptima.  
Las obras de reforma en edificios quedan excluidas del cumplimiento de los valores 

límite de inmisión establecidos por el apartado 2 del anexo 4, inmisión sonora aplicable al 
ambiente interior producida por las actividades, incluidas las derivadas de las relaciones de 
vecindario; y deben regirse por lo que establecen las ordenanzas municipales y los permisos 
de obras.

Disposición transitoria primera.  
Los titulares de maquinaria o las personas que realizan actividades del tipo a que hace 

referencia el artículo 14.3 de la presente Ley tienen dos años de plazo a partir de su entrada 
en vigor para ajustarse a los valores límite de inmisión. Este plazo puede prorrogarse, por 
resolución del Alcalde, con la aprobación previa de un plan de medidas para minimizar el 
impacto acústico.

Disposición transitoria segunda.  
Los municipios que, antes de la promulgación de la presente Ley, han aprobado 

ordenanzas o reglamentos de regulación del ruido y las vibraciones deben adaptarlas a su 
contenido antes de dos años, si bien pueden mantener las medidas preventivas y 
correctoras que otorguen un mayor grado de protección ambiental en lo que concierne a 
actividades y comportamientos ciudadanos.

Disposición transitoria tercera.  
1. A efectos de lo establecido por el artículo 12, se consideran existentes las 

infraestructuras generales de transporte que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tienen 
aprobado el proyecto o el estudio y efectuada la declaración de impacto ambiental.

2. A efectos de lo establecido por el artículo 13, se consideran nuevas las construcciones 
situadas alrededor de infraestructuras existentes que, a la entrada en vigor de la presente 
Ley, no disponen de la preceptiva licencia municipal.

Disposición final primera.  
Se habilita al Gobierno para adaptar los anexos de la presente Ley a los requerimientos 

de carácter medioambiental o técnico que lo justifiquen, y a los que le sean aplicables como 
consecuencia de la normativa comunitaria sobre evaluación y gestión del ruido ambiental.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Gobierno para que dicte las disposiciones necesarias para desarrollar y 

aplicar la presente Ley.
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Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalidad de Cataluña».

[ . . . ]
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§ 53

Ley 6/2009, de 28 de abril, de evaluación ambiental de planes y 
programas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5374, de 7 de mayo de 2009
«BOE» núm. 123, de 21 de mayo de 2009
Última modificación: 29 de febrero de 2012

Referencia: BOE-A-2009-8411

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 6/2009, de 28 de abril, de Evaluación Ambiental de 
Planes y Programas.

PREÁMBULO
Cataluña goza desde el año 1988 de una normativa propia y de una consolidada 

experiencia en materia de evaluación ambiental de proyectos. Ello le ha permitido proveerse 
de reflexión, conocimientos y alternativas y garantizar, asimismo, la participación ciudadana 
para que las consideraciones ambientales puedan llegar a la administración con 
competencia decisoria antes de la aprobación de los proyectos con relevancia ambiental, o 
sea, en el momento adecuado procedimentalmente en que las opciones todavía están 
abiertas. Sin embargo, durante estos años de experiencia evaluadora en un entorno 
normativo europeo y estatal progresivamente cambiante, siempre se ha tenido presente que 
la evaluación ambiental, por coherencia, no tenía que limitarse al análisis ambiental de los 
proyectos singulares mencionados en los anexos de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 
27 de junio, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente, y en sus normas de incorporación, sino que 
debían incluir también otros ámbitos y aspectos que le darían más sentido, entre éstos, 
escalones superiores como los estadios de intervención pública en que se evidencia que se 
adoptan opciones realmente trascendentes, con indudable incidencia ambiental. Quedaba 
pendiente, pues, articular la forma y alcance en que sería necesario evaluar ambientalmente 
los planes y programas aprobados desde Cataluña, y establecer una evaluación ambiental 
más ambiciosa y coherente, implicando a los poderes públicos y la ciudadanía. Una 
evaluación que debe hacer un paso más hacia lo que en un futuro incluirá también, 
inevitablemente, el último escalón de la incidencia ambiental: la elaboración y aplicación de 
las políticas públicas y las normas aprobadas desde Cataluña. Sobre estas bases se mueve 
el Estatuto de autonomía de 2006.

Este trayecto, en el que se va avanzando día tras día, acerca Cataluña a otros modelos 
jurídicos comparados que han incorporado la evaluación ambiental de planes y programas 
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como una herramienta cotidiana en las actuaciones públicas, como por ejemplo los Estados 
Unidos de América –desde el nacimiento de esta técnica con la National Environmental 
Policy Act, de 1969– y, en lo que concierne al ámbito más próximo, otros estados y regiones 
europeos que han avanzado en la plasmación y la aplicación de este instrumento preventivo 
y participativo. Desde la perspectiva de la Unión Europea, este proceso de formalización 
jurídica de las evaluaciones ambientales de planes y programas ha cristalizado en la 
aprobación de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
junio, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente, norma que se ha incorporado recientemente al ordenamiento jurídico 
estatal mediante la Ley del Estado 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.

En los últimos años, se ha evidenciado que Cataluña necesita una norma que regule la 
evaluación ambiental de sus planes y programas, una norma que complete y mejore las 
iniciativas normativas que empujan en una dirección idéntica. La presente ley, pues, quiere 
ofrecer el marco normativo adecuado que debe hacer posible en Cataluña la evaluación de 
los planes y programas con incidencia ambiental aprobados por la Administración o el 
Gobierno, por los entes locales y por el Parlamento. Pero el modelo de evaluación ambiental 
que diseña esta ley para Cataluña integra también singularidades propias, o sea, las que se 
consideran que han de mejorar la aplicación adecuándola al entorno organizativo, político y 
ambiental que nos es característico. Se trata de singularidades que la Ley ha querido 
establecer partiendo del respeto a la normativa comunitaria y estatal que se acaba de 
mencionar, pero que suponen también realizar un paso adelante, adoptando un compromiso 
propio hacia una evaluación en la que queden reflejadas las experiencias adquiridas en 
estos años, y estableciendo, asimismo, las bases para que el nuevo instrumento pueda ser 
realmente efectivo. El objetivo final que se persigue va, por lo tanto, más allá del 
cumplimiento formal de instauración de la técnica evaluadora en el procedimiento de 
elaboración de planes y programas.

Antes de describir la estructura que adopta internamente el texto de la Ley y los retos 
que muy probablemente acompañarán el día a día de su aplicación, es pertinente resumir 
sus puntos más destacables.

En este sentido, la Ley regula la evaluación ambiental de planes y programas y 
establece una intervención constante y desde los estadios más iniciales de todos los actores 
públicos y privados que intervienen en la elaboración y aprobación de los planes y 
programas. Así, en el procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas se 
parte del principio de responsabilidad compartida, que se pretende ejercer, y, 
coherentemente, se va mucho más allá del modelo tradicional en cuanto a los 
procedimientos de evaluación ambientales, que se sabe que recaía casi invariablemente en 
la responsabilidad exclusiva de los órganos ambientales.

No se traslada, pues, a las evaluaciones ambientales de planes y programas el modelo 
clásico aplicable a la evaluación de impacto ambiental de los proyectos. Muy al contrario, 
esta ley promueve la colaboración estrecha entre el promotor, el órgano competente por 
razón de la materia y el órgano ambiental. Asimismo, garantiza un papel activo del promotor 
no únicamente en lo que concierne a la elaboración de los planes y programas y su 
seguimiento ambiental –aspectos tal vez más previsibles–, sino también en las demás fases 
del procedimiento de evaluación ambiental. De este modo, la Ley establece que, incluso en 
los casos en que la competencia para ejercer una función determinada o para adoptar una 
decisión corresponda al órgano ambiental, el promotor siempre puede aportar propuestas y 
sugerencias que faciliten la decisión que debe adoptar el órgano ambiental. El que los 
promotores dispongan de conocimientos sectoriales indudables sobre las materias que se 
planifican y programan, así como el que los planes y programas que incluye la norma tengan 
una duración previsiblemente mayor que la de los proyectos o actividades, está claro que 
facilitan las sinergias entre ambos, unas sinergias que se ha considerado oportuno 
aprovechar.

Cabe destacar también otros puntos de interés de la norma. En primer lugar, la voluntad 
de facilitar la integración de las distintas fases del procedimiento de evaluación ambiental en 
el procedimiento sustantivo de elaboración, aprobación y seguimiento de planes y 
programas. En segundo lugar, y conectado con el punto anterior, es preciso resaltar también 
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los aspectos característicos de concentración de actuaciones y de simplificación de 
procedimiento, unos objetivos que había que alcanzar y plasmar en la norma para que el 
procedimiento evaluador no dilatara inadecuadamente los procedimientos de elaboración y 
aprobación de planes y programas. El esfuerzo en este sentido ha sido especialmente 
evidente en los casos en que nos hallemos ante planes y programas que necesiten una 
decisión previa, para los que, desde la norma, se establece que se aprovechen y no se 
dupliquen trámites si posteriormente resulta obligatorio seguir una evaluación ambiental. 
Finalmente, la Ley otorga una gran relevancia al seguimiento posterior a la aprobación del 
plan o programa, así como a la preparación de un modelo organizativo adecuado y de 
disponibilidad permanente de datos para los ciudadanos interesados.

La Ley se estructura en cinco capítulos y tres anexos, a los que es preciso añadir nueve 
disposiciones adicionales y tres finales.

El capítulo I, de disposiciones generales, determina el objeto de la Ley, define los 
principales conceptos que se utilizan y los principios rectores, con una consideración 
especial a la compatibilización de las necesidades del presente con el equilibrio de las 
futuras generaciones, para constituir una herramienta que pueda contribuir al desarrollo 
sostenible.

El capítulo II se ocupa de regular, completado por los anexos 1 y 2 de la Ley, uno de los 
aspectos clave: la determinación del ámbito de aplicación de la evaluación ambiental. En 
este sentido, la Ley amplía las exigencias de la Ley del Estado 9/2006 e incluye, no sólo los 
planes y programas de iniciativa pública, sino también los planes y los programas de 
promoción privada que tengan que ser adoptados o aprobados por la Administración pública 
o mediante una ley.

En cuanto a los planes y programas de sometimiento obligatorio, el artículo 5, en relación 
con el anexo 1 de la Ley, incluye tanto los planes y programas cuya evaluación es exigible 
de acuerdo con el derecho comunitario y la legislación estatal básica como una serie de 
planes y programas en sectores adicionales cuya evaluación no se infiere tan claramente de 
dichas normas, pero que se incluyen en ejercicio de la competencia sobre medidas 
adicionales de protección. En cuanto a los planes y programas cuyo sometimiento debe 
decidirse mediante un análisis caso por caso a través de decisión previa, una especificación 
de los mismos o una combinación de los dos criterios, la Ley adopta la opción de someterlos 
a decisión previa, con la aplicación de los criterios que establece el anexo 2 y siguiendo el 
procedimiento que establecen los artículos 15 y 16.

El capítulo III delimita las competencias de los distintos órganos y actores que actúan en 
el procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas y constituye una de las 
contribuciones más características de la Ley dentro del panorama comparado de la 
regulación de la evaluación ambiental de planes y programas. En la línea de la legislación 
estatal básica, la Ley parte de la separación entre promotor, órgano ambiental y órgano 
competente por razón de la materia. De este modo, el artículo 11 de la Ley establece las 
funciones y competencias del promotor, entre las que destaca singularmente la de elaborar 
la memoria ambiental de acuerdo con el sistema establecido por los artículos 24, 25 y 26. El 
artículo 12 define las competencias del órgano ambiental. Finalmente, el artículo 13 se 
ocupa de regular el Banco de datos de evaluación ambiental, que pretende, entre otras 
cosas, facilitar y asegurar el acceso del público a los documentos y a la información 
relacionada con la evaluación ambiental de planes y programas.

El capítulo IV, completado por el anexo 3, desarrolla el procedimiento de evaluación 
ambiental de planes y programas: comienza por la regulación del procedimiento relativo a la 
decisión previa, cuando sea preciso, continúa por la fase de determinación del alcance y el 
grado de especificación del informe de sostenibilidad ambiental y posteriormente se refiere a 
aspectos esenciales del contenido y la forma del informe de sostenibilidad ambiental, al 
trámite de información pública y de consultas a las administraciones públicas afectadas, al 
público interesado y, si procede, a entes de fuera de Cataluña, y a la elaboración de la 
memoria ambiental. Dicho capítulo fija, finalmente, cuáles son las exigencias relativas a la 
publicidad de los planes y programas aprobados.

El capítulo V contiene las disposiciones relativas al seguimiento ambiental de planes y 
programas. En este sentido, asigna la responsabilidad del seguimiento al promotor, un 
seguimiento que podrá realizar mediante el órgano específico que determine la legislación 
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sectorial, mediante un director o directora ambiental del plan o programa, o, eventualmente, 
mediante una comisión mixta interadministrativa. El órgano ambiental participa en las tareas 
de supervisión. Se dispone también la posibilidad de aprovechar los mecanismos y órganos 
de seguimiento que establece la normativa sectorial.

Sin embargo, con la aprobación y la publicación de la presente ley no se habrá hecho 
efectiva la evaluación ambiental de los planes y programas de Cataluña. Son muchos los 
retos inherentes a esta norma y a su futura aplicación. El gran reto es la integración efectiva 
de la evaluación ambiental en la gestación y en la aplicación y el seguimiento del plan o 
programa evitando que constituya un trámite más que pueda duplicar esfuerzos y 
adicionalmente malgastar tiempo. Éste es un aspecto primordial, ya que conseguir que la 
técnica de evaluación ambiental de planes y programas sea implementada de modo eficaz 
influirá directamente en otros planes y programas e incidirá directamente en la evaluación 
ambiental posterior que se lleve a cabo de proyectos y actividades.

Pero, además de este reto, hallamos otros muchos adicionales. Así, para facilitar la tarea 
de aplicación normativa, ahora y después, la norma necesitará un desarrollo reglamentario 
de los aspectos que se consideren pertinentes. Habrá que profundizar también, desde la 
gestación de los planes y programas, en la cultura de la transversalidad en las relaciones 
interadministrativas y garantizar la ayuda y potenciar el uso de la tarea cotidiana de apoyo 
que lleva a cabo la Administración ambiental. En este sentido, el órgano ambiental también 
deberá adaptarse y poder disponer de una organización administrativa que haga posible que 
Cataluña lleve a cabo una evaluación ambiental de calidad.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto garantizar la integración de los valores y criterios 

ambientales en la preparación, aprobación y seguimiento de los planes y programas que 
pueden tener efectos significativos en el medio ambiente y que aprueba la Administración de 
la Generalidad, la Administración local o el Parlamento, mediante la evaluación ambiental de 
dichos planes y programas.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Evaluación ambiental: el proceso de integración de las consideraciones ambientales 

en la preparación, aprobación y seguimiento de los planes y programas que pueden tener 
efectos significativos sobre el medio ambiente. La evaluación ambiental incluye la 
preparación de un informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa, la realización de 
consultas y el trámite de participación pública, la consideración de estos aspectos en la 
memoria ambiental que se adopte y el seguimiento posterior de los efectos de la ejecución 
del plan o programa sobre el medio ambiente.

b) Plan o programa: el conjunto de documentos elaborados por las administraciones 
públicas que, independientemente de la denominación concreta que tengan, son el marco 
para decisiones de autorización ulteriores, fijan finalidades y objetivos, establecen 
prioridades para la actuación pública y armonizan y compatibilizan decisiones con la 
protección del medio ambiente, sin que sean ejecutables directamente. Son también planes 
o programas, a efectos de la presente ley, los de promoción privada que aprueba una 
administración pública.

c) Promotor: la persona física o jurídica, pública o privada, que presenta a trámite los 
planes o programas objeto de la presente ley, o el órgano de la Administración pública que 
inicia de oficio el procedimiento para la tramitación y aprobación de estos planes y 
programas y, en consecuencia, que debe integrar los aspectos ambientales en el contenido 
del plan o programa mediante un proceso de evaluación ambiental.
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d) Órgano competente por razón de la materia: el órgano competente para la aprobación 
con carácter definitivo o como paso previo al envío al Parlamento de los planes o programas 
a que se refiere la presente ley.

e) Órgano ambiental: el órgano de la Generalidad que, en colaboración con el promotor, 
vela por la integración de los aspectos ambientales en la elaboración de planes y programas.

f) Informe de sostenibilidad ambiental: el informe elaborado por el promotor, que incluye 
la información que exigen el artículo 21 y el anexo 3 y que integra el plan o programa 
sometido a evaluación ambiental.

g) Decisión previa de evaluación ambiental: la decisión del órgano ambiental que 
determina si un plan o programa de los que establece el artículo 8 tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente y, en consecuencia, si es preciso realizar su evaluación ambiental.

h) Memoria ambiental: el documento elaborado de acuerdo con el procedimiento que 
establecen los artículos 24, 25, 26 y 27 y que valora cómo se ha realizado la integración de 
los aspectos ambientales durante el procedimiento de evaluación ambiental del plan o 
programa, el informe de sostenibilidad ambiental y su calidad, y el resultado de las consultas 
y cómo éstas se han tomado en consideración. Contiene, asimismo, una previsión sobre los 
impactos significativos de la aplicación del plan o programa, y las determinaciones finales 
que es preciso incorporar en el plan o programa.

i) Zonas de ámbito territorial reducido: el ámbito territorial en el que, por las escasas 
dimensiones, el nivel de protección del medio ambiente y la integración de las 
consideraciones ambientales pueden conseguirse, de modo análogo, tanto mediante la 
aplicación de la evaluación ambiental de un plan o programa como mediante la aplicación de 
la evaluación de impacto ambiental de los proyectos que se desarrollen.

j) Alternativa cero: la alternativa que consiste en no realizar el plan o programa.
k) Público: las personas físicas o jurídicas, incluidas las asociaciones, las organizaciones 

o los grupos constituidos de acuerdo con la normativa que les es aplicable.
l) Público interesado: la persona física o jurídica en la que se da cualquier circunstancia 

de las que establece el artículo 31 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 
También se entiende por público interesado la persona jurídica sin ánimo de lucro que tiene 
como finalidades acreditadas en los estatutos, entre otras, la protección del medio ambiente 
en general o la de algunos de sus elementos en particular y estas finalidades pueden quedar 
afectadas por el plan o programa de que se trate, que hace dos años que está constituida 
legalmente y ejerce de forma activa las actividades necesarias para alcanzar las finalidades 
que establecen sus estatutos.

m) Administraciones públicas afectadas: administraciones públicas con competencias 
específicas en biodiversidad, población, salud humana, fauna, flora, tierra, agua, aire, 
factores climáticos, bienes materiales, patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, 
paisaje, ordenación del territorio y urbanismo.

n) Documento de referencia: el documento que determina el contenido de la información 
que es preciso tener en cuenta en el informe de sostenibilidad ambiental, con la amplitud y el 
nivel de detalle necesarios, que deben establecerse en función del tipo y la escala del plan o 
programa sujeto a evaluación, para evitar la exigencia de determinaciones propias de otros 
instrumentos de mayor o menor amplitud o detalle. Asimismo, el documento de referencia 
establece los principios de sostenibilidad, los objetivos ambientales, los criterios y los 
indicadores que es preciso aplicar en la elaboración, la modificación y la evaluación del plan 
o programa.

Artículo 3.  Principios rectores de la evaluación ambiental.
La evaluación ambiental de planes y programas pretende alcanzar un alto nivel de 

protección del medio ambiente y se rige por los siguientes principios:
a) La incorporación de criterios ambientales adecuados a los distintos niveles del 

planeamiento.
b) La racionalidad, la eficacia y la eficiencia, teniendo en cuenta los costes ambientales.
c) La compatibilización de los requerimientos del presente con las necesidades de las 

futuras generaciones.
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Artículo 4.  Principios que deben regir la actuación pública.
1. La planificación y la programación territoriales, sectoriales y urbanísticas de Cataluña 

deben elaborarse y aplicarse con criterios de sostenibilidad.
2. El ejercicio de las funciones reguladas por esta ley se rige por el principio de 

corresponsabilidad de las distintas administraciones públicas implicadas en la aplicación de 
la Ley, así como por la participación efectiva de la ciudadanía y los grupos interesados.

3. Las administraciones públicas deben colaborar entre ellas de acuerdo con el principio 
de la lealtad institucional.

CAPÍTULO II
Planes y programas sometidos a evaluación ambiental

Artículo 5.  Planes y programas sometidos a evaluación ambiental.
1. Deben someterse a evaluación ambiental:
a) Los planes y programas relacionados en el anexo 1.
b) Los planes y programas que cumplan los requisitos establecidos por el artículo 6.
c) Las modificaciones de planes y programas a que se refieren las letras a) y b) en los 

casos y con las condiciones que especifica el artículo 7.
d) Los planes y programas a que se refiere el artículo 8 si así se resuelve en la decisión 

previa de evaluación ambiental.
2. El Gobierno puede decidir someter también a las obligaciones de esta ley planes o 

programas, o modificaciones, no incluidos en el apartado 1 si motiva que concurren 
circunstancias extraordinarias que pueden suponer un riesgo ambiental o repercusiones 
significativas para el medio ambiente.

Artículo 6.  Planes y programas sometidos a evaluación ambiental con determinados 
requisitos.

1. Los planes y programas que pueden tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente quedan sometidos a evaluación ambiental si son exigidos por una disposición legal 
o reglamentaria o por acuerdo del Gobierno.

2. Se entiende que tienen efectos significativos sobre el medio ambiente los planes y 
programas que establecen el marco para la autorización de proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental, en los siguientes supuestos:

a) Los instrumentos de planeamiento territorial.
b) Los instrumentos de planeamiento urbanístico.
c) Los planes y programas relativos a la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la pesca 

y la acuicultura, la energía, la industria, el transporte y la movilidad, la gestión de residuos, la 
gestión de recursos hídricos, la ocupación del dominio público maritimoterrestre, la minería, 
las telecomunicaciones, el turismo, los equipamientos comerciales, los espacios naturales y 
la biodiversidad.

d) Los planes y programas de prevención de riesgos con una potencial incidencia 
ambiental significativa.

e) Los planes y programas que pueden tener efectos apreciables en alguna de las zonas 
protegidas mediante la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y la flora silvestres, o en otros espacios 
del plan de espacios de interés natural.

Artículo 7.  Modificaciones de planes y programas sometidos a evaluación ambiental.
1. Deben someterse a evaluación ambiental las siguientes modificaciones de planes y 

programas:
a) Las modificaciones de los planes y programas a que se refieren el artículo 6 y el 

anexo 1 que constituyan modificaciones sustanciales de las estrategias, directrices y 
propuestas o de la cronología de los planes y programas, siempre y cuando produzcan 
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diferencias apreciables en las características de los efectos previstos sobre el medio 
ambiente.

b) Las modificaciones que establezcan el marco para la autorización en un futuro de 
proyectos y actividades sometidos a evaluación de impacto ambiental.

c) Las modificaciones del planeamiento urbanístico general que alteren la clasificación 
de suelo no urbanizable o que alteren su calificación; en este último caso, si las nuevas 
calificaciones comportan la admisión de nuevos usos o de más intensidades de uso respecto 
a la ordenación que se modifica.

d) Las demás modificaciones de los planes de ordenación urbanística municipal que 
constituyan modificaciones sustanciales de las estrategias, directrices y propuestas o de la 
cronología del plan que produzcan diferencias apreciables en las características de los 
efectos previstos sobre el medio ambiente, salvo las que afectan únicamente al suelo 
urbano.

e) Las modificaciones que puedan comportar repercusiones sobre el medio ambiente 
que no hayan sido evaluadas anteriormente, salvo las modificaciones del planeamiento 
urbanístico.

2. Las modificaciones a que se refieren las letras c) y d) del apartado 1 no están sujetas 
a evaluación ambiental si, por las características que tienen y la poca entidad, se constata, 
sin necesidad de estudios u otros trabajos adicionales, que no pueden producir efectos 
significativos en el medio ambiente. A tales efectos, el promotor debe presentar una solicitud 
al órgano ambiental, en la fase preliminar de la elaboración del plan o programa, para que 
éste, mediante resolución motivada, declare la no-sujeción del plan o programa a evaluación 
ambiental. El plazo para adoptar y notificar la resolución es de un mes desde la presentación 
de la solicitud. Si el órgano ambiental no notifica la resolución de exención de evaluación en 
dicho plazo, se entiende que la solicitud ha sido desestimada.

Artículo 8.  Planes y programas sometidos a evaluación ambiental en función de una 
decisión previa de evaluación ambiental.

1. Deben someterse a evaluación ambiental, si así se resuelve en la decisión previa de 
evaluación ambiental, los siguientes planes y programas:

a) Los planes y programas a que se refiere el artículo 6 que establezcan el uso de zonas 
de ámbito territorial reducido.

b) Los planes y programas no incluidos en el artículo 6 que establezcan el marco para la 
futura autorización de proyectos y actividades sometidos a evaluación de impacto ambiental.

c) Los planes directores urbanísticos.
d) Los planes parciales urbanísticos que desarrollen planeamiento urbanístico general 

que no ha sido objeto de evaluación ambiental.
e) Las modificaciones de los planes a que se refieren las letras a), b), c) y d) que 

supongan una modificación sustancial de las estrategias, directrices y propuestas o de la 
cronología del plan que produzcan diferencias apreciables en las características de los 
efectos previstos sobre el medio ambiente.

f) Los planes de instalaciones y equipamientos deportivos.
g) Cualquier otro plan o programa cuyo promotor solicite someterlos a evaluación 

ambiental atendiendo a las circunstancias especiales de riesgo ambiental o repercusiones 
para el medio.

2. Las modificaciones de los planes a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 
1 si, por las características y la poca entidad, se constata, sin necesidad de estudios u otros 
trabajos adicionales, que no pueden producir efectos significativos en el medio ambiente no 
están sujetas a evaluación ambiental. A tales efectos, el promotor debe presentar una 
solicitud al órgano ambiental, en la fase preliminar de la elaboración del plan o programa, 
para que éste, mediante resolución motivada, declare la no-sujeción del plan o programa al 
proceso de decisión previa y, en consecuencia, al proceso de evaluación ambiental. El plazo 
para adoptar y notificar la resolución es de un mes desde la presentación de la solicitud. En 
el caso de que el órgano ambiental no dicte la resolución de declaración de no-sujeción en 
dicho plazo, la solicitud se entiende que está desestimada.
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Artículo 9.  Planes y programas excluidos de evaluación ambiental.
No están sujetos a evaluación ambiental los siguientes planes y programas:
a) Los planes y programas que tienen como único objeto la protección civil en supuestos 

de emergencia, excepto los que establece el artículo 6.2.d), que sí deben someterse a 
evaluación ambiental.

b) Los planes y programas financieros o presupuestarios.

CAPÍTULO III
Competencias

Artículo 10.  Agentes que intervienen en la evaluación ambiental de planes y programas.
En la evaluación ambiental de planes y programas intervienen el promotor, el órgano 

competente por razón de la materia y el órgano ambiental. En el caso de planes o programas 
de promoción privada interviene también el órgano responsable de la tramitación del 
procedimiento de elaboración y aprobación del plan o programa. Se garantiza la 
participación en la evaluación ambiental de planes y programas de las administraciones 
públicas afectadas y la participación pública.

Artículo 11.  Promotor.
1. El promotor, en el ámbito de cualquier procedimiento de evaluación ambiental de 

planes o programas, tiene las siguientes funciones:
a) Elaborar el informe de sostenibilidad ambiental preliminar del plan o programa.
b) Elaborar el informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa.
c) Realizar el proceso de consultas e información pública con relación al informe de 

sostenibilidad ambiental del plan o programa y cumplir las funciones relativas al 
procedimiento de consultas transfronterizas que determina la presente ley.

d) Elaborar la memoria ambiental e incorporar sus determinaciones finales a la propuesta 
de plan o programa.

e) Realizar las tareas de seguimiento ambiental del plan o programa que le 
corresponden.

2. El promotor, en el caso de los planes y programas a que se refiere el artículo 8, debe 
presentar al órgano ambiental la documentación suficiente, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 15, para que emita la decisión previa de evaluación ambiental.

3. Si el promotor es una persona física o jurídica privada, las funciones que establece la 
letra c) del apartado 1 son realizadas por el órgano responsable de la tramitación del 
procedimiento para la aprobación del plan o programa.

Artículo 12.  Órgano ambiental.
1. El órgano ambiental con relación a todos los planes y programas objeto de esta ley es 

el departamento de la Administración de la Generalidad competente en materia de medio 
ambiente.

2. El órgano ambiental tiene las siguientes competencias:
a) Emitir la decisión previa de evaluación ambiental respecto a los planes y programas 

que establece el artículo 8.
b) Emitir el documento de referencia que determina cuál debe ser el alcance del informe 

de sostenibilidad ambiental de los planes y programas sometidos a evaluación ambiental.
c) Identificar a las administraciones públicas afectadas y al público interesado a los que 

deben formularse consultas en las distintas fases del procedimiento de evaluación ambiental 
y, si procede, indicar otras administraciones, entidades o personas que deben ser 
consultadas.

d) Realizar las consultas previas a la emisión de la decisión previa de evaluación 
ambiental y del documento de referencia, excepto en los supuestos en que el promotor lleve 
a cabo dichas consultas.
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e) Determinar las modalidades de información y consulta a que debe someterse el 
informe de sostenibilidad ambiental.

f) Intervenir en el procedimiento de consultas transfronterizas, de acuerdo con lo 
establecido por la presente ley.

g) Emitir el acuerdo sobre la memoria ambiental del plan o programa que ha elaborado el 
promotor.

h) Ejercer las competencias de seguimiento y supervisión posteriores a la aprobación de 
los planes o programas sometidos a evaluación ambiental que le corresponden de acuerdo 
con la presente ley.

3. El órgano ambiental tiene las siguientes funciones:
a) Asesorar a los promotores sobre la existencia y la disponibilidad de información para 

la evaluación ambiental de los planes y programas y sobre los aspectos del procedimiento 
que sean procedentes.

b) Organizar y gestionar el Banco de datos de evaluación ambiental, establecido por el 
artículo 13.

c) Facilitar y asegurar el acceso del público a la información sobre la evaluación 
ambiental de planes y programas de acuerdo con lo que dispone la normativa de acceso a la 
información ambiental, sin perjuicio de las funciones que en este punto también 
correspondan al promotor del plan o programa y al órgano competente por razón de la 
materia.

Artículo 13.  Banco de datos de evaluación ambiental.
1. El Banco de datos de evaluación ambiental tiene como finalidad disponer de la 

información y documentación que genera la evaluación ambiental de planes y programas y 
hacerlas accesibles a los agentes que intervienen en el procedimiento de evaluación 
ambiental, a las administraciones públicas afectadas y al público interesado, así como al 
público en general.

2. Deben regularse por vía reglamentaria los documentos que deben estar disponibles, 
los apoyos posibles, las modalidades de acceso y, en general, el sistema de funcionamiento 
del Banco. En todos los casos, debe cumplirse la legislación sobre acceso a la información 
ambiental y de protección de datos que sea aplicable.

3. Todos los documentos referentes a personas físicas deben ser obtenidos, compilados, 
tratados y presentados separados por sexos.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas

Artículo 14.  Tipos de procedimientos.
1. Los planes y programas a que se refieren el artículo 6 y el anexo 1 y las 

modificaciones a que se refiere el artículo 7 deben seguir, en el curso de su elaboración, un 
procedimiento de evaluación ambiental que debe cumplir lo establecido por los artículos 17 a 
28.

2. Los planes y programas y las modificaciones a que se refiere el artículo 8 deben 
someterse al procedimiento de decisión previa de evaluación ambiental que establecen los 
artículos 15 y 16. Si en la decisión previa se determina que el futuro plan o programa, o 
modificación, analizado producirá efectos ambientales significativos, debe seguir, durante su 
elaboración, un procedimiento de evaluación ambiental que debe cumplir lo establecido por 
los artículos 21 a 28.

3. En los supuestos de concurrencia en un determinado ámbito de planes y programas 
deben adoptarse las medidas necesarias para evitar que se den duplicidades de 
evaluaciones ambientales. Asimismo, en los supuestos de planes y programas que se 
estructuran en diferentes niveles jerárquicos, deben evitarse las duplicidades en los 
contenidos de las evaluaciones ambientales.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 53  Ley de evaluación ambiental de planes y programas

– 1348 –



4. La evaluación ambiental del planeamiento urbanístico se regula mediante la 
legislación urbanística en los aspectos relativos al procedimiento y contenido del informe de 
sostenibilidad ambiental.

Artículo 15.  Inicio del procedimiento de decisión previa de evaluación ambiental.
1. El promotor de un plan o programa, o modificación, de los que establece el artículo 8 

debe enviar al órgano ambiental, en la fase preliminar de elaboración, la documentación 
suficiente con relación al plan o programa, o modificación, y a su potencial incidencia 
ambiental al efecto de poder adoptar la decisión previa de evaluación ambiental.

2. La documentación debe contener, en todos los casos:
a) Una descripción general del ámbito territorial del futuro plan o programa.
b) Las características básicas del plan o programa, o de la modificación, en el estadio de 

elaboración en que se halle, con indicación de los objetivos que se pretenden alcanzar. Debe 
especificarse si el plan o programa desarrolla otros planes o programas y, en su caso, el 
contenido de las evaluaciones ambientales llevadas a cabo. También es preciso indicar los 
instrumentos que se prevén para su desarrollo posterior.

c) Una síntesis de los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente.
d) Una estimación preliminar de los efectos ambientalmente significativos que pueden 

derivarse de la ejecución de los planes y programas, incluidos los relativos a los riesgos de 
protección civil.

e) Las conclusiones en relación con la necesidad de realizar o no realizar la evaluación 
ambiental del plan o programa. En el supuesto de que, dada la falta justificada de efectos 
ambientalmente significativos, se considere innecesaria la evaluación ambiental, debe 
incluirse una propuesta de líneas de actuación que deben incorporarse para prevenir y 
corregir las repercusiones ambientales.

3. El promotor puede sustituir la documentación a la que se refiere el apartado 2 por el 
informe de sostenibilidad ambiental preliminar, especificado por el artículo 17.1, para que, si 
procede, el órgano ambiental proceda directamente a emitir el documento de referencia.

4. El órgano ambiental, en el plazo de quince días desde la recepción de la 
documentación a que se refieren los apartados 2 y 3, puede solicitar la compleción o 
concreción de la documentación presentada.

5. La documentación a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 debe entregarse en papel y 
facilitarse una copia en soporte informático.

6. La fecha de inicio del procedimiento de evaluación ambiental es la fecha en que el 
órgano ambiental recibe la documentación completa a que se refieren los apartados 2 y, en 
su caso, 3 y 4.

7. El promotor del plan o programa, en cualquier fase del procedimiento, puede contactar 
con el órgano ambiental para obtener los datos que considere relevantes para la tramitación, 
y avanzar así en el intercambio de información y en la consecución de consenso en cuanto a 
objetivos, alternativas y aspectos que deban analizarse.

8. El órgano ambiental, una vez recibida la documentación a la que se refieren los 
apartados 2, 3 y 4, consulta las administraciones públicas afectadas sobre los eventuales 
efectos sobre el medio ambiente que puede comportar el plan o programa en cuestión en 
relación con sus competencias. Asimismo, les solicita que se pronuncien sobre cuál debe ser 
el alcance y el grado de especificación aplicable a la eventual elaboración del informe de 
sostenibilidad ambiental sobre aquel plan o programa. Las administraciones consultadas 
deben transmitir su parecer al órgano ambiental en el plazo de un mes.

En caso de que el promotor haya aportado el informe de sostenibilidad ambiental 
preliminar especificado al artículo 17.1, el órgano ambiental consulta también al público 
interesado en los términos establecidos por el artículo 16.4.b. El parecer de las 
administraciones públicas afectadas y del público interesado sobre el alcance y el grado de 
especificación del informe de sostenibilidad ambiental se hace cautelarmente, dado el caso 
de que en la decisión previa el órgano ambiental resuelva que el plan debe someterse al 
procedimiento de evaluación ambiental.
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Artículo 16.  Adopción de la decisión previa de evaluación ambiental.
1. El órgano ambiental, una vez transcurrido el plazo de las consultas a las 

administraciones afectadas, y al público interesado, si procede, en el plazo de un mes, 
decide sobre la necesidad de someter el plan o programa al procedimiento de evaluación 
ambiental y emite la decisión previa de evaluación ambiental.

2. La decisión previa de evaluación ambiental debe ser motivada y deben aplicarse los 
criterios del anexo 2, teniendo en cuenta la información y la documentación facilitadas por el 
promotor y el resultado de las consultas realizadas.

3. La decisión previa de evaluación ambiental se notifica al promotor y se publica en el 
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y en los medios telemáticos del órgano ambiental 
que garanticen su disponibilidad.

4. En el supuesto de que el plan o programa deba someterse a evaluación ambiental, el 
órgano ambiental debe efectuar las siguientes actuaciones:

a) Requerir al promotor para que aporte el informe de sostenibilidad ambiental preliminar 
establecido por el artículo 17.1, si no lo ha presentado inicialmente. Este requerimiento se 
incluye en la notificación de la decisión previa de evaluación ambiental.

b) Consultar, si es preciso, al público interesado para que le haga llegar su parecer sobre 
cuál debe ser el alcance y el grado de especificación del informe de sostenibilidad ambiental 
del plan o programa.

c) Elaborar, una vez recibida la documentación del promotor y, si procede, finalizadas las 
consultas al público interesado, el documento de referencia, con el contenido establecido por 
el artículo 20.1; determinar las modalidades de información y consulta a que es preciso 
someter el informe de sostenibilidad ambiental, e identificar a las administraciones públicas 
afectadas y al público interesado, que deben ser consultados en aquella fase del 
procedimiento.

d) Notificar al promotor el documento de referencia y demás determinaciones indicadas 
por la letra c), así como una copia de la documentación recibida en las consultas realizadas 
sobre el alcance del informe de sostenibilidad ambiental. Esta notificación debe efectuarse 
en el plazo de un mes a contar desde que el órgano ambiental recibe, completa, la 
documentación requerida al promotor y que ha finalizado el período de consultas al público 
interesado, si procede.

e) Poner a disposición pública el documento de referencia, la identificación de las 
administraciones públicas afectadas y del público interesado y las modalidades de 
información y consulta a que debe someterse el informe de sostenibilidad ambiental.

Artículo 17.  Inicio del procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas.
1. El promotor de un plan o programa que debe ser objeto de evaluación ambiental de 

acuerdo con lo que dispone esta ley debe enviar al órgano ambiental un informe de 
sostenibilidad ambiental preliminar con información suficiente sobre los aspectos que se 
indican a continuación, adaptados al estadio de elaboración en que se halla el plan o 
programa:

a) Los objetivos principales y el alcance del plan o programa, el marco normativo en que 
se desarrolla, la vigencia propuesta, las relaciones con otros planes o programas y los 
instrumentos que lo desarrollarán.

b) La descripción de los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente, 
así como su probable evolución en el caso de que no sea aplicable el plan o programa.

c) Las características ambientales de las zonas que pueden verse afectadas de forma 
significativa.

d) Todo problema ambiental existente que se considere trascendente para el plan o 
programa, y particularmente, los problemas relacionados con las zonas de importancia 
ambiental y con los espacios naturales protegidos designados de acuerdo con la legislación 
sectorial.

e) Los objetivos de protección ambiental fijados en el ámbito internacional, comunitario 
europeo, estatal, catalán o local que tengan relación con el plan o programa, incluidos los 
objetivos de calidad paisajística que sean aplicables de acuerdo con los catálogos y las 
directrices del paisaje.
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f) Los criterios y objetivos ambientales propuestos para elaborar el plan o programa 
derivados del análisis de los aspectos a que se refieren las letras a), b), c), d) y e), que 
deben referirse a todos los vectores ambientales afectados y deben exponerse de forma 
jerarquizada en función de la importancia relativa que tienen, y que, en la medida de lo 
posible, deben ir acompañados de indicadores que permitan verificar su cumplimiento.

g) Si el estadio de elaboración en que se halla el plan o programa lo permite, la 
descripción y evaluación de las alternativas seleccionadas, entre otras, de la alternativa cero, 
con un resumen de los motivos de la selección y una descripción de la forma en que se ha 
realizado la evaluación. Esta evaluación debe incluir la verificación del cumplimiento de los 
criterios y objetivos mencionados en la letra f) y, en este contexto, la justificación de la 
idoneidad ambiental de la alternativa que debe considerar también los posibles efectos 
acumulativos con otros planes o programas. Deben describirse, asimismo, las dificultades 
que haya encontrado el equipo o el redactor o redactora del informe para conseguir la 
información requerida. La selección de las alternativas en caso de propuestas tecnológicas 
debe incluir un resumen del estado del arte de cada una y debe justificar los motivos de la 
elección respecto a las mejores técnicas disponibles en cada caso.

h) La información adicional que se considere razonablemente necesaria para asegurar la 
calidad del informe, teniendo en cuenta los conocimientos y métodos de evaluación 
existentes, el contenido y el grado de especificación del plan o programa y la fase del 
proceso de decisión en que se halla.

2. La documentación indicada en el apartado 1 debe entregarse en papel y facilitarse 
una copia en soporte informático.

3. El promotor del plan o programa puede contactar en cualquier fase del procedimiento 
con el órgano ambiental para obtener los datos que considere relevantes para la tramitación, 
y avanzar así en el intercambio de información y en la consecución de consenso en cuanto a 
objetivos, alternativas y aspectos que deban analizarse.

Artículo 18.  Consultas sobre el alcance del informe de sostenibilidad ambiental.
1. El órgano ambiental identifica a las administraciones públicas afectadas y al público 

interesado, que deben ser consultados sobre el alcance y el grado de especificación del 
informe de sostenibilidad ambiental.

2. El órgano ambiental puede ampliar la consulta a otros órganos administrativos, 
organizaciones o personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la protección 
del medio ambiente.

3. El órgano ambiental efectúa las consultas por medios convencionales, telemáticos o 
por cualesquiera otros medios que acrediten la realización de la consulta y, en todos los 
casos, debe facilitar el acceso a la documentación presentada por el promotor.

4. Las administraciones y, si procede, las entidades y personas consultadas pueden 
hacer llegar al órgano ambiental su parecer sobre el alcance y el grado de especificación del 
informe de sostenibilidad ambiental, en el plazo de un mes.

Artículo 19.  Intervención del promotor en las consultas sobre el alcance del informe de 
sostenibilidad ambiental.

1. Las consultas a que se refiere el artículo 18 pueden ser llevadas a cabo 
conjuntamente por el promotor y el órgano ambiental.

2. Las consultas a que se refiere el artículo 18 pueden ser llevadas a cabo solo por el 
promotor en los siguientes supuestos:

a) Si así está previsto en las fases iniciales del procedimiento sustantivo para elaborar y 
aprobar el plan o programa.

b) Si el promotor forma parte de la Administración de la Generalidad y lo comunica 
previamente al órgano ambiental.

3. Con la finalidad de que el promotor realice las consultas, el órgano ambiental envía al 
promotor la relación de administraciones públicas afectadas y de público interesado y, si 
procede, otras entidades y personas que deben ser consultadas. El promotor, una vez 
finalizadas las consultas, remite el resultado al órgano ambiental.
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4. En el caso de planes de promoción privada, las actuaciones que este artículo atribuye 
al promotor corresponden al órgano responsable de la tramitación del procedimiento para 
elaborar y aprobar el plan o programa, o la modificación.

Artículo 20.  Documento de referencia del informe de sostenibilidad ambiental.
1. Una vez finalizada la fase de consultas a que se refiere el artículo 18.1, o una vez 

recibidos los resultados de las consultas llevadas a cabo por el promotor de acuerdo con el 
artículo 18.3, el órgano ambiental elabora el documento de referencia. Este documento 
determina el contenido de la información que es preciso tener en cuenta en el informe de 
sostenibilidad de acuerdo con las indicaciones que establece el artículo 2.

2. El documento de referencia debe notificarse al promotor en el plazo de un mes desde 
la finalización de la fase de consultas o de la recepción de los resultados de las consultas 
cuando las efectúa el promotor. La notificación debe incluir también la identificación de las 
administraciones públicas afectadas y del público interesado y la determinación de las 
modalidades de información y de consulta a que es preciso someter el informe de 
sostenibilidad ambiental. En el supuesto de que el órgano ambiental haya efectuado las 
consultas, debe incluir en la notificación una copia de la información recibida. Además, 
puede incluir cualquier otra información que considere conveniente.

3. El órgano ambiental pone a disposición pública el documento de referencia, la 
identificación de las administraciones públicas afectadas y del público interesado y las 
modalidades de información y de consulta a que debe someter el informe de sostenibilidad 
ambiental.

Artículo 21.  El informe de sostenibilidad ambiental de planes y programas.
1. El promotor de un plan o programa, o de una modificación, que debe someterse a 

evaluación ambiental debe elaborar el informe de sostenibilidad ambiental de acuerdo con lo 
indicado en el documento de referencia.

2. El informe de sostenibilidad ambiental debe contener las siguientes determinaciones:
a) Los objetivos y requerimientos ambientales para el plan o el programa.
b) La identificación, descripción y evaluación de las alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables, incluida, entre otras, la alternativa cero, que tengan en cuenta el 
objetivo y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa, así como los probables 
efectos significativos sobre el medio ambiente que deriven de la aplicación de la alternativa 
elegida.

c) La información suficiente sobre los aspectos que se indican en el anexo 3 y la 
información que se considere razonablemente necesaria para asegurar la calidad del 
informe, teniendo en cuenta los conocimientos y métodos de evaluación existentes, el 
contenido y el grado de especificación del plan o programa y la fase del proceso de decisión 
en que se halle. Para proporcionar la información mencionada, el promotor puede utilizar la 
información que haya podido obtener en otras fases del procedimiento de elaboración del 
plan o programa, en la elaboración de otros planes o programas, o por otra vía de acuerdo 
con la normativa vigente.

d) Justificar la incorporación en el plan o programa de los objetivos y los criterios 
ambientales adoptados de acuerdo con el documento de referencia a que se refieren los 
artículos 16.3 y 20.2, para que sus determinaciones minimicen los efectos adversos sobre el 
medio ambiente y potencien las repercusiones favorables.

e) En los supuestos de jerarquía de planes, el informe de sostenibilidad ambiental de 
cada plan debe contener la información pertinente para realizar la evaluación ambiental que 
sea más adecuada, atendiendo a lo que se decida en cada uno de los niveles, con el 
objetivo de evitar su repetición.

3. El informe de sostenibilidad ambiental debe estar disponible en formato papel y en 
soporte informático; debe redactarse en términos accesibles e inteligibles para el público y 
las administraciones públicas, y debe contener un resumen no técnico de la información 
sobre los aspectos que se indican en el anexo 3.

4. El informe de sostenibilidad ambiental debe formar parte de la documentación del plan 
o programa, o de la modificación.
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Artículo 22.  Planes y programas con incidencia exterior al territorio de Cataluña.
1. Si se considera que la ejecución de un plan o programa sobre el que se sigue un 

procedimiento de evaluación ambiental de planes o programas puede tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente de estados miembros de la Unión Europea, el órgano 
promotor o, si el plan o programa es de promoción privada, el órgano responsable del 
procedimiento para su elaboración y aprobación debe enviar al ministerio competente en 
asuntos exteriores una comunicación para que se haga saber al estado miembro la 
posibilidad de abrir un período de consultas para estudiar dichos efectos y, si procede, 
acordar las medidas para su reducción o supresión.

2. La comunicación que establece el apartado 1 debe efectuarse, como norma general, 
en el mismo momento que se abre el período de consultas y de información pública que 
dispone el artículo 23 y, en todos los casos, siempre antes de que se apruebe el plan o 
programa. Debe adjuntarse a la comunicación la siguiente documentación:

a) Una copia de la versión preliminar del plan o programa.
b) Una copia del informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa.
c) Una memoria sucinta donde se expongan de forma motivada los hechos y 

fundamentos de derecho que justifican la necesidad de hacer saber a otro estado miembro el 
plan o programa de que se trata. En la memoria, deben identificarse al representante o la 
representante del órgano promotor del plan o programa o, si el plan o programa es de 
promoción privada, del órgano responsable del procedimiento para su elaboración y 
aprobación, así como al representante o la representante del órgano ambiental, que, si 
procede, se integrarán en la delegación del ministerio competente en asuntos exteriores 
responsable de la negociación de las consultas transfronterizas.

3. La documentación a que se refiere el apartado 2 debe ser enviada por el órgano 
promotor del plan o programa o por el órgano competente para su elaboración o aprobación 
al ministerio competente en asuntos exteriores cuando éste le comunique la apertura de un 
período de consultas transfronterizas promovida por un estado miembro susceptible de estar 
afectado por la ejecución del plan o programa.

4. A efectos de lo dispuesto por los apartados 1, 2 y 3, el órgano responsable de efectuar 
la comunicación o el envío debe solicitar al órgano ambiental que designe a la persona que 
lo representará, en su caso, en la delegación del ministerio competente en asuntos 
exteriores responsable de la negociación de las consultas transfronterizas, y debe incluir 
dicha designación en la comunicación o envío.

5. Los plazos que establece la normativa reguladora de los procedimientos de 
aprobación de los planes o programas, o las modificaciones, quedan suspendidos hasta que 
finalicen las negociaciones del procedimiento de consultas transfronterizas.

6. Si se considera que la ejecución de un plan o programa sometido a un procedimiento 
de evaluación ambiental de planes o programas puede tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente de otra comunidad autónoma, o si otra comunidad autónoma así lo solicita, 
el órgano ambiental debe enviarle, antes de que se apruebe, una copia del proyecto del plan 
o programa y del informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa. La participación le 
será facilitada del modo que establece el artículo 23.

Artículo 23.  Consultas e información pública sobre el informe de sostenibilidad ambiental 
del plan o programa.

1. La versión preliminar de cualquier plan o programa, o modificación, sometido a 
evaluación ambiental de acuerdo con la presente ley y el correspondiente informe de 
sostenibilidad ambiental deben ser sometidos por su promotor o por el órgano responsable 
del procedimiento para su elaboración o aprobación a consulta de las administraciones 
públicas afectadas y del público interesado y a un trámite de información pública durante un 
plazo mínimo de cuarenta y cinco días.

2. Sin perjuicio de las indicaciones que puede efectuar el órgano ambiental al definir las 
modalidades de consulta e información en cada caso concreto, ordinariamente debe 
aplicarse el siguiente procedimiento:
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a) La apertura del trámite de consultas debe ser notificada individualmente a las 
administraciones públicas afectadas y al público previamente identificado como interesado.

b) El anuncio de información pública debe publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya. También debe publicarse en un diario de gran tirada en Cataluña y en otro de 
ámbito local, en función del ámbito supramunicipal o municipal al que haga referencia el plan 
o programa. Pueden utilizarse también los otros medios de publicidad que establezca la 
normativa sectorial aplicable al procedimiento de elaboración del plan o programa.

c) En las notificaciones de las consultas y en el anuncio de información pública deben 
indicarse dónde están disponibles los documentos que se someten a consulta o a 
información pública. En todos los casos, estos documentos deben estar disponibles en los 
medios telemáticos del órgano promotor o del órgano responsable de la tramitación y la 
aprobación, cuando se trate de un plan o programa de promoción privada, o del órgano 
ambiental que garanticen su disponibilidad.

Artículo 24.  Elaboración de la memoria ambiental.
1. El promotor, una vez transcurrido el período de consultas, incluidas, en su caso, las 

transfronterizas, y de información pública, elabora la memoria ambiental, teniendo en cuenta 
la documentación presentada y las informaciones recibidas. Para elaborar la memoria 
ambiental el promotor cuenta con la asistencia y la colaboración del órgano ambiental.

2. La memoria ambiental debe valorar la integración de los aspectos ambientales en la 
propuesta de plan o programa, o de modificación, y debe contener una mención específica 
de cómo se han incorporado las determinaciones del documento de referencia, del análisis 
del informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa y de cómo se ha tenido en 
cuenta el resultado de las consultas y de la información pública.

3. La memoria ambiental debe contener, además de lo establecido en el apartado 2, los 
siguientes aspectos:

a) Las determinaciones finales que en materia ambiental deben incorporarse a la 
propuesta de plan o programa, o de modificación. En este sentido, el promotor, a partir de los 
impactos que se hayan individualizado en el procedimiento, debe establecer:

Primero. Las medidas protectoras, correctoras y compensatorias.
Segundo. Las directrices aplicables a la evaluación ambiental de los instrumentos de 

desarrollo posteriores del plan o programa.
Tercero. Las directrices aplicables a la evaluación de impacto ambiental de los proyectos 

específicos que se deriven del plan o programa.
b) El modo de efectuar el seguimiento ambiental posterior a la aprobación del plan o 

programa, de acuerdo con lo establecido por el artículo 29, y la periodicidad de los informes 
de seguimiento.

Artículo 25.  Acuerdo del órgano ambiental sobre la memoria ambiental.
1. El promotor, una vez elaborada la memoria ambiental, debe entregarla al órgano 

ambiental, junto con la siguiente documentación:
a) Una copia de la versión preliminar del plan o programa sometido a consultas y a 

información pública, que debe incluir el informe de sostenibilidad ambiental. No es preciso 
enviar esta copia si ya se ha entregado antes.

b) Una copia de los documentos obtenidos en la fase de consultas e información pública.
c) Una copia del plan o programa que se prevé someter a aprobación.
2. En el caso de planes o programas de promoción privada, el envío de la 

documentación a que se refiere el apartado 1 corresponde al órgano responsable de la 
tramitación del procedimiento para elaborar y aprobar el plan o programa.

3. El órgano ambiental examina la memoria ambiental y la documentación presentada 
por el promotor, sobre la base del contenido del documento de referencia y del resultado de 
las consultas y de la información pública, para verificar si la propuesta de plan o programa 
integra adecuadamente los contenidos que establece el artículo 24.
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4. Si la memoria ambiental y la documentación presentada por el promotor integran 
adecuadamente los contenidos que establece el artículo 24, el órgano ambiental debe dictar 
una resolución en que manifieste su acuerdo con la memoria ambiental.

5. Si la memoria ambiental y la documentación presentada por el promotor no integran 
adecuadamente los contenidos que establece el artículo 24 y las deficiencias son 
enmendables, el órgano ambiental indica al promotor los aspectos concretos que considera 
que es preciso reflejar. La resolución se notifica al promotor o, si procede, al órgano a que se 
refiere el apartado 2 en el plazo de tres meses.

6. La resolución sobre la memoria ambiental no puede introducir nuevas determinaciones 
respecto a las indicadas en el documento de referencia, salvo que sean consecuencia de las 
consultas y la información pública o de nuevas determinaciones introducidas en el plan o 
programa o que se trate de incorporar prescripciones derivadas del cumplimiento obligado 
de nuevas determinaciones legales en materia ambiental.

7. Corresponde al órgano competente para aprobar el plan o programa tomar en 
consideración el informe de sostenibilidad ambiental, la memoria ambiental del plan y el 
acuerdo del órgano ambiental, para adoptar la resolución que corresponda. Esta toma en 
consideración debe hacerse constar en el acuerdo de aprobación mediante una declaración 
específica en que, en caso de discrepancias con los resultados de la evaluación ambiental, 
es preciso justificar sus motivos y las medidas adoptadas.

8. Si el promotor presenta la memoria ambiental una vez transcurridos tres años o más 
desde que recibió la notificación que contiene el documento de referencia, el órgano 
ambiental debe valorar la vigencia del informe de sostenibilidad ambiental e indicar, en su 
caso, al promotor la necesidad de elaborar uno nuevo o señalar los puntos en los que el 
informe existente necesita ser modificado.

Artículo 26.  Competencia para dictar el acuerdo sobre la memoria ambiental.
Corresponde dictar la resolución que contiene el acuerdo expreso sobre la memoria 

ambiental de los planes o programas, a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 del artículo 25:
a) Al consejero o consejera del departamento competente en materia de medio ambiente 

si la aprobación de los planes o programas es asignada al Parlamento, al Gobierno u a otro 
consejero o consejera.

b) Al director o directora general competente en materia de evaluación ambiental de 
planes y programas, en los demás supuestos.

Artículo 27.  Carácter preceptivo de la memoria ambiental e incorporación del contenido en 
la propuesta de plan o programa.

1. La memoria ambiental del plan o programa con el acuerdo del órgano ambiental son 
requisitos previos e indispensables para la aprobación válida de un plan o programa, o de 
una modificación, sometidos a evaluación ambiental. El contenido íntegro de la memoria 
ambiental debe formar parte de la documentación que se entregue al órgano competente por 
razón de la materia antes de la aprobación definitiva del plan o programa, o de la aprobación 
previa al envío al Parlamento.

2. El promotor debe incorporar las determinaciones finales de la memoria ambiental, 
elaborada de acuerdo con lo que dispone la presente ley, a la propuesta de plan o programa, 
o de modificación.

Artículo 28.  Publicidad de los planes y programas que han seguido una evaluación 
ambiental.

1. El promotor de un plan o programa, o una modificación, que ha seguido el 
procedimiento de evaluación ambiental debe notificar su aprobación al órgano ambiental en 
el momento que tenga lugar. En la notificación debe hacer constar dónde está disponible la 
documentación indicada en el apartado 2 y a qué órgano específico se ha encomendado el 
seguimiento del plan o programa y, si procede, debe adjuntar la designación nominal del 
director o directora ambiental del plan o programa.

2. El promotor, mediante la publicación de un edicto en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya o en el boletín oficial en el que corresponda publicar el plan o programa, debe 
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poner a disposición de las administraciones públicas afectadas y de las personas físicas y 
jurídicas que hayan participado en los trámites de consulta y de participación pública los 
siguientes documentos, explicitando dónde están disponibles para su consulta:

a) El plan o programa aprobado.
b) Una declaración que resuma de qué modo se han integrado en el plan o programa los 

aspectos ambientales; cómo se han tomado en consideración el informe de sostenibilidad 
ambiental del plan o programa, los resultados de las consultas, el resultado, en su caso, de 
las consultas transfronterizas y la memoria ambiental del plan o programa, así como las 
razones de la elección del plan o programa aprobados, en relación a las alternativas 
consideradas. Esta declaración debe resumir, asimismo, las discrepancias eventuales que 
hayan podido surgir en el proceso de evaluación ambiental.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

d) Un resumen no técnico sobre la documentación contenida en las letras b) y c).
3. En el caso de planes o programas, o de modificaciones, de promoción privada, las 

obligaciones del promotor que establece el presente artículo corresponden al órgano 
responsable del procedimiento para elaborar y aprobar el plan o programa.

CAPÍTULO V
Seguimiento y supervisión ambientales de los efectos de los planes y 

programas

Artículo 29.  Seguimiento.
1. El promotor del plan o programa es el responsable de realizar el seguimiento de los 

efectos sobre el medio ambiente que supone la aplicación o ejecución de los planes y 
programas. En los supuestos de planes y programas de promoción privada, el responsable 
de este seguimiento es el órgano responsable de la tramitación del procedimiento de 
elaboración y aprobación del plan o programa.

2. El órgano ambiental correspondiente participa en el seguimiento ambiental de los 
planes y programas. A tales efectos, en los supuestos en que la legislación sectorial que 
regula el plan o programa establezca un órgano específico de seguimiento, éste es el 
encargado de dar cuenta al órgano ambiental de los informes de seguimiento, con la 
periodicidad que establezca la memoria ambiental. En los demás supuestos, teniendo en 
cuenta la trascendencia del plan o programa, el órgano ambiental puede determinar, en la 
resolución a que se refiere el artículo 25, la necesidad de designar a un director o directora 
ambiental de seguimiento del plan o programa o una comisión mixta de seguimiento.

Artículo 30.  Supervisión.
1. El órgano ambiental es el responsable de la supervisión de los efectos ambientales de 

la aplicación de los planes y programas, recibir los informes periódicos de seguimiento e 
identificar con prontitud los efectos adversos no previstos para que puedan adoptarse las 
medidas compensatorias o de reparación adecuadas, que deben notificarse siempre al 
promotor. La tarea de supervisión debe adaptarse a las necesidades del plan o programa 
específico.

2. Si en el marco de las tareas de supervisión se advierte la desviación o el 
incumplimiento de las determinaciones ambientales incorporadas en el plan o programa, o 
aparecen efectos adversos adicionales no previstos, pueden convocarse comisiones 
paritarias entre el promotor y el órgano ambiental para determinar las actuaciones que deben 
llevarse a cabo.
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Disposición adicional primera.  Guías para facilitar la ejecución y la calidad del proceso de 
evaluación ambiental.

El departamento competente en materia de medio ambiente debe elaborar guías 
metodológicas e instrucciones técnicas para facilitar la ejecución del proceso de evaluación 
ambiental, que deben ponerse a disposición de los promotores.

Disposición adicional segunda.  Contenido de los estudios de impacto ambiental de 
proyectos o de actividades.

1. El procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas se entiende sin 
perjuicio de la evaluación de impacto ambiental que es aplicable a proyectos y actividades 
regulada por la legislación específica de incorporación de la Directiva 85/337/CEE del 
Consejo, de 27 de junio, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados 
proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.

2. En el caso de proyectos o de actividades que desarrollen planes o programas que se 
hayan sometido al procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas de 
acuerdo con la presente ley, el estudio de impacto ambiental que debe elaborarse debe 
recoger, necesariamente, las determinaciones ambientales que establece el plan o 
programa.

Disposición adicional tercera.  Compatibilidad de los instrumentos de evaluación 
ambiental.

1. En ningún caso se requiere una duplicidad de evaluaciones en materia ambiental 
cuando son exigidas tanto desde la normativa sectorial como desde la normativa general de 
evaluación ambiental de planes y programas que regula la presente ley.

2. Los planes y programas con respecto a los cuales es exigible la tramitación de un 
procedimiento de evaluación ambiental en virtud de lo que dispone esta ley, y que pueden 
ser sometidos, además, a otro tipo de procedimiento de evaluación ambiental en virtud de su 
normativa sectorial, deben seguir únicamente el procedimiento de evaluación ambiental que 
establece esta ley, cuyas disposiciones prevalecen en caso de contradicción con lo 
establecido en los procedimientos de evaluación sectoriales.

3. No es aplicable lo dispuesto en el apartado 2 si un instrumento de planeamiento debe 
seguir una evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa vigente y las 
actuaciones que se establecen son ejecutables directamente sin requerir el desarrollo de 
proyectos de obras posteriores. En estos supuestos, debe aplicarse únicamente el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Igualmente, si los planes o programas se 
refieren a zonas de ámbito territorial reducido, el órgano ambiental puede decidir, caso por 
caso, que, en tanto que ya requieren seguir una evaluación de impacto ambiental específica, 
no les es exigible realizar adicionalmente una evaluación ambiental del plan o programa de 
las que regula esta ley.

4. Las infraestructuras que forman parte de planes sectoriales que han sido objeto de 
evaluación ambiental, de acuerdo con la normativa de evaluación ambiental, sólo deben 
someterse a un nuevo proceso de evaluación como consecuencia de la elaboración y 
aprobación de planes de ordenación urbanística o territorial en cuanto a:

a) Los aspectos que no han sido objeto de evaluación en la planificación sectorial.
b) Los aspectos que no recogen íntegramente las determinaciones de la resolución 

sobre la memoria ambiental del plan o programa sectorial.

Disposición adicional cuarta.  Falta de coincidencia entre el órgano promotor y el órgano 
responsable de la tramitación.

En el caso de planes y programas de promoción pública en que el órgano promotor no 
coincide con el órgano responsable de la tramitación del procedimiento para elaborar y 
aprobar el plan o programa, corresponde a este último realizar las mismas actuaciones que 
la presente ley le atribuye en el supuesto de planes y programas de promoción privada.
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Disposición adicional quinta.  Evaluación ambiental del planeamiento urbanístico.
(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Ampliación de los plazos de tramitación.
Los plazos para adoptar la decisión previa de evaluación ambiental, para emitir el 

documento de referencia y para adoptar el acuerdo sobre la memoria ambiental pueden 
ampliarse en un mes en el supuesto de que coincidan totalmente o parcialmente con el mes 
de agosto.

Disposición adicional séptima.  Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

Los procedimientos descritos en esta ley deben adaptarse a los preceptos de la Ley del 
Estado 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, en el momento en que se disponga de los medios técnicos necesarios.

Disposición adicional octava.  Evaluación ambiental de las actividades de producción de 
energía eólica y de las instalaciones de energía solar fotovoltaica.

1. Las actividades de producción de energía eólica y las instalaciones de energía solar 
fotovoltaica no están sujetas a los regímenes de intervención administrativa de la Ley 
3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración ambiental, y deben 
autorizarse mediante el procedimiento administrativo que se determine específicamente por 
reglamento y que debe unificar la actuación administrativa en materia energética, ambiental 
y urbanística.

2. La evaluación ambiental de las actividades de producción de energía eólica y de las 
instalaciones de energía solar fotovoltaica debe llevarse a cabo según el procedimiento de 
autorización administrativa, de acuerdo con la normativa vigente.

Disposición adicional novena.  Cualificación de los profesionales.
Todos los profesionales que intervengan en la preparación y la redacción de los 

documentos a que se refiere esta ley deben tener la titulación y las facultades adecuadas 
para cumplir las tareas encomendadas. La identidad y la titulación de los profesionales que 
intervienen deben constar, en todos los casos, en el expediente de tramitación de la figura de 
que se trate.

Disposición final primera.  Autorización para desarrollar la Ley.
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para desarrollar esta ley 

y realizar la aplicación ambiental en los términos establecidos por esta ley y para adaptar y 
actualizar sus anexos.

Disposición final segunda.  Adecuación de la normativa sectorial.
La normativa sectorial reguladora de la elaboración y la aprobación de planes y 

programas debe adecuarse a lo establecido en la presente ley con relación al proceso de 
evaluación ambiental, sin perjuicio de la obligación inmediata de realizar un proceso de 
evaluación ambiental de los planes y programas incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
ley y en los términos que establece.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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ANEXO 1
Planes y programas sometidos a evaluación ambiental

1. Instrumentos de planeamiento territorial:
a) El plan territorial general.
b) Los planes territoriales parciales.
c) Los planes directores territoriales.
d) Otros planes territoriales sectoriales no especificados en el apartado 3.
e) Los planes comarcales de montaña.
2. Instrumentos de planeamiento urbanístico:
a) Los planes de ordenación urbanística municipal.
b) Los planes parciales urbanísticos de delimitación.
c) El planeamiento urbanístico derivado para la implantación en suelo no urbanizable de 

construcciones destinadas a las actividades de camping, así como el planeamiento 
urbanístico derivado que se formule para la implantación en suelo no urbanizable de 
equipamientos y de servicios comunitarios no compatibles con los usos urbanos, de 
instalaciones y de obras necesarias para la prestación de servicios técnicos, de estaciones 
de suministro de carburantes y de prestación de otros servicios de la red viaria. No obstante, 
no están sujetos a evaluación ambiental los planes que no califican suelo, cuyo contenido se 
restringe al establecimiento de actuaciones ejecutables directamente sin requerir el 
desarrollo de proyectos de obras posteriores, ni los planes o programas en los que, por las 
características y la poca entidad, se constate, sin necesidad de estudios u otros trabajos 
adicionales, que no pueden producir efectos significativos en el medio ambiente. A tales 
efectos, el promotor debe presentar una solicitud al órgano ambiental, en la fase preliminar 
de la elaboración del plan o programa, para que este, mediante una resolución motivada, 
declare la no sujeción del plan o programa a evaluación ambiental. El plazo para adoptar y 
notificar la resolución es de un mes desde la presentación de la solicitud. Si el órgano 
ambiental no notifica la resolución de exención de evaluación en este plazo, se entiende que 
la solicitud ha sido desestimada. La declaración de no sujeción no es necesaria cuando los 
planes deben seguir una evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con lo establecido por 
el punto tercero de la disposición adicional tercera.

d) Los planes y programas que establecen el marco para la futura autorización de 
proyectos y de actividades sometidos a evaluación de impacto ambiental.

3. Planes y programas sectoriales:
3.1 Agricultura:
a) El Plan de regadíos de Cataluña.
b) Los planes de desarrollo rural.
3.2 Silvicultura:
a) El Plan general de política forestal de Cataluña.
b) Los planes de ordenación de los recursos forestales.
3.3 Energía:
a) El Plan de energía de Cataluña.
b) El Plan de implantación de la energía eólica.
3.4 Transporte y movilidad:
a) El Plan de infraestructuras de transporte de Cataluña.
b) El Plan de aeropuertos y helipuertos de Cataluña.
c) El Plan de puertos de Cataluña.
d) Las Directrices nacionales de movilidad.
e) Los planes directores de movilidad.
f) Los planes específicos de movilidad.
g) Los planes de movilidad urbana.
h) Los planes directores de aeropuertos.
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i) El Plan de transporte de viajeros.
3.5 Gestión de residuos:
a) El Plan territorial sectorial de residuos municipales.
b) El Programa de gestión de residuos municipales.
c) El Plan comarcal de gestión de residuos municipales.
d) El Plan municipal de gestión de residuos municipales.
e) El Programa de gestión de residuos industriales.
f) El Programa de gestión de residuos de la construcción.
g) El Programa de gestión de deyecciones ganaderas.
h) Los planes comarcales de gestión de las deyecciones ganaderas.
3.6 Gestión de recursos hídricos:
a) El Programa de medidas.
b) Los planes y los programas de gestión específicos.
3.7 Ocupación del dominio público maritimoterrestre: los planes de ordenación de playas.
3.8 Telecomunicaciones: el Plan de ordenación ambiental de las instalaciones de 

telefonía móvil y de radiocomunicación.
3.9 Turismo: el Plan de turismo de Cataluña.
3.10 Equipamientos comerciales: el Plan territorial sectorial de equipamientos 

comerciales.
3.11 Espacios naturales y biodiversidad:
a) El Plan de espacios de interés natural.
b) El Plan territorial sectorial de conectores ecológicos.
c) Los planes de prevención de incendios en espacios naturales de protección especial.
d) Los planes de actuación en zonas de protección especial del ambiente atmosférico.

ANEXO 2
Criterios que deben seguirse para adoptar la decisión previa de evaluación 

ambiental de planes y programas
Para adoptar la decisión previa de evaluación ambiental de planes y programas, es 

preciso tomar en consideración:
1. Las características de los planes y programas, teniendo en cuenta, especialmente, los 

siguientes aspectos:
a) Si constituyen un marco para proyectos y otras actividades respecto a la ubicación, las 

características, las dimensiones, las condiciones de funcionamiento o la asignación de 
recursos.

b) Si influyen en otros planes o programas, incluidos los que están jerarquizados.
c) La adecuación del plan o programa para la integración de aspectos ambientales, con 

el objetivo fundamental de promover el desarrollo sostenible.
d) Los problemas ambientales significativos para este plan o programa.
e) La adecuación del plan o programa para la aplicación de la legislación comunitaria en 

materia ambiental.
2. Las características de los efectos y de la zona de influencia probable, considerando, 

en particular, las siguientes características:
a) La probabilidad, la duración, la intensidad o el grado, la frecuencia y la reversibilidad 

de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los diferentes riesgos que pueden afectar a las personas o al medio ambiente.
e) La magnitud y el alcance en el espacio de los efectos (zona geográfica y volumen de 

la población que pueden verse afectados).
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f) El valor y la vulnerabilidad de la zona probablemente afectada debido a los siguientes 
factores:

Primero. La población humana afectada por los riesgos de protección civil.
Segundo. El patrimonio natural, la diversidad biológica, las características naturales 

especiales o el patrimonio cultural de la zona.
Tercero. La superación de niveles o valores límite de calidad del medio ambiente.
Cuarto. La explotación intensiva de la tierra.
Quinto. Los efectos en los espacios naturales protegidos en el ámbito catalán, estatal, 

comunitario o internacional.

ANEXO 3
Contenido del informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa

1. El informe de sostenibilidad ambiental del plan o programa debe contener, de acuerdo 
con el artículo 21, la siguiente información:

a) Un esbozo del contenido y los objetivos principales del plan o programa, el marco 
normativo en que se desarrolla, la vigencia propuesta, las relaciones con otros planes o 
programas y los instrumentos que lo desarrollarán.

b) La descripción de los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente, 
así como de su probable evolución en caso de no aplicarse el plan o programa.

c) Las características ambientales de las zonas que pueden verse afectadas de forma 
significativa.

d) Todo problema ambiental existente que se considere trascendente para el plan o 
programa y, particularmente, los problemas relacionados con las zonas de importancia 
ambiental y con los espacios naturales protegidos designados de acuerdo con la legislación 
aplicable.

e) Los objetivos de protección ambiental fijados en el ámbito internacional, comunitario 
europeo, estatal, catalán o local que tengan relación con el plan o programa, incluidos los 
objetivos de calidad paisajística que sean aplicables de acuerdo con los catálogos y las 
directrices del paisaje.

f) Los criterios y objetivos ambientales adoptados para la elaboración del plan o 
programa derivados del análisis de los aspectos a que se refieren las letras a), b), c), d) y e), 
que deben ser congruentes con los fijados por el documento de referencia emitido 
previamente por el órgano ambiental, deben referirse a todos los vectores ambientales 
afectados, deben exponerse de forma jerarquizada en función de su importancia relativa y, 
en la medida de lo posible, deben acompañarse de indicadores que permitan verificar su 
cumplimiento.

g) La descripción y evaluación de las alternativas seleccionadas, entre otras, la 
alternativa cero, con un resumen de los motivos de la selección y una descripción del modo 
en que se ha realizado la evaluación. Esta evaluación debe incluir la verificación del 
cumplimiento de los criterios y objetivos mencionados en la letra f) y, en este contexto, la 
justificación de la idoneidad ambiental de la alternativa, que debe tener en cuenta también 
los posibles efectos acumulativos con otros planes o programas. Deben describirse, 
asimismo, las dificultades que haya encontrado el equipo o el redactor o redactora del 
informe, como puedan ser las deficiencias técnicas o la falta de conocimientos y experiencia, 
para conseguir la información requerida. La selección de las alternativas en caso de 
propuestas tecnológicas debe incluir un resumen del estado del arte de cada una y debe 
justificar los motivos de la elección respecto a las mejores técnicas disponibles en cada 
caso.

h) Los probables efectos significativos del plan o programa (secundarios, acumulativos, 
sinergéticos, a corto, medio o largo plazo, permanentes, temporales, positivos y negativos) 
sobre el medio ambiente y la metodología utilizada para su análisis, incluidos aspectos como 
el patrimonio, la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el 
agua, el aire, la energía, los factores climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, 
incluido el patrimonio histórico, el patrimonio geológico, el paisaje y la interrelación entre 
todos estos aspectos.
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i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
todos los efectos negativos importantes en el medio ambiente que puedan derivarse de la 
aplicación del plan o programa. Deben incluirse las determinaciones ambientales necesarias 
para orientar la formulación y la evaluación de los planes y programas previstos para su 
desarrollo.

j) Si los documentos económicos financieros del plan o programa no lo especifican, un 
informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y las medidas dirigidas a prevenir, 
reducir o paliar sus efectos negativos.

k) Una descripción de las medidas previstas para hacer el seguimiento del plan o 
programa y supervisarlo de conformidad con lo establecido por el capítulo V.

l) Una evaluación global del plan o programa, con la justificación detallada del 
cumplimiento de los criterios y objetivos ambientales adoptados y del modo en que éstos y 
cualquier aspecto ambiental se han tenido en cuenta.

m) Un documento de síntesis o resumen en términos fácilmente comprensibles de la 
información facilitada en los epígrafes precedentes.

2. El informe de sostenibilidad ambiental debe contener también la información siguiente, 
si no se ha desarrollado en otros documentos del plan o programa y sus características 
específicas lo hacen necesario para cumplir los objetivos fijados por el artículo 1:

a) Un estudio sociodemográfico de la población del área de influencia.
b) La descripción de las zonas habitadas próximas o futuras, las distancias críticas y el 

análisis de los factores de riesgo para la salud de las poblaciones limítrofes, según su 
naturaleza.

c) Una valoración integral de la incidencia del proyecto sobre factores como los 
movimientos de población, la implantación de actividades o la necesidad de nuevas 
infraestructuras, entre otros.

d) Un informe relativo a la ocupación y las inversiones previstas.
3. El contenido y el nivel de detalle del informe de sostenibilidad ambiental deben 

desarrollarse, de acuerdo con el documento de referencia, en función del tipo y escala del 
plan o programa sujeto a evaluación, para evitar que resulten propios de otros instrumentos 
de mayor o menor amplitud o detalle.
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§ 54

Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley reguladora de los residuos. [Inclusión 

parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5430, de 28 de julio de 2009
«BOE» núm. 262, de 30 de octubre de 2009
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2009-17181

PREÁMBULO
La disposición final de la Ley 9/2008, de 10 de julio, de modificación de la Ley 6/1993, de 

15 de julio, reguladora de los residuos, faculta al Gobierno para que, en el plazo de un año, 
refunde en un texto único la Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos; la Ley 
11/2000, de 13 de noviembre, reguladora de la incineración de residuos; la Ley 15/2003, de 
13 de junio, de modificación de la Ley 6/1993, y esa Ley.

La autorización para refundir se extiende también a la aclaración, la regularización y la 
armonización de los textos legales mencionados.

Los textos legales a refundir incluyen normas publicadas a lo largo de más de una 
década. La Ley 6/1993 entró en vigor en el año 1993. La primera modificación de este texto 
se produjo en el año 2003 y la segunda, en el año 2008. Estas modificaciones fueron 
impulsadas por diferentes motivos, pero en ambas se pone de manifiesto la necesidad de 
adaptar la Ley 6/1993 a las nuevas disposiciones publicadas en materia de residuos en el 
ámbito estatal y a la normativa de la Unión Europea.

Efectivamente, en el año 1998 en el ámbito estatal fue publicada la Ley 10/1998, de 21 
de abril, de residuos, que tiene la consideración de normativa básica. Cabe destacar también 
la publicación de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación y la lista europea de residuos, y del Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero.

Asimismo, y en el ámbito de la normativa de la Unión Europea, durante el periodo 
comprendido entre la publicación de la Ley 6/1993 y su primera modificación, se publicaron 
normas primordiales en materia de residuos que han comportado también la modificación de 
la normativa básica estatal, entre las que cabe destacar la Decisión 2000/532/CE, de 3 de 
mayo de 2000, que aprueba la lista europea de residuos; la Directiva 94/62/CE, de 20 de 
diciembre de 1994, de envases y de residuos de envases, y la Directiva 1999/31/CE, de 26 
de abril de 1999, relativa al vertido de residuos.

Asimismo, en el ámbito de Cataluña se publicó en el año 1998 la Ley 3/1998, de 27 de 
febrero, de intervención integral de la administración ambiental, que modificó el régimen 
administrativo y las competencias para la autorización de las actividades de gestión de 
residuos, que hasta el momento de su entrada en vigor ejercía la Agencia de Residuos de 
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Cataluña y ahora ejercen de forma compartida y según el tipo de actividad el departamento 
competente en materia de medio ambiente y los ayuntamientos.

La normativa catalana en materia de residuos ha sido modificada teniendo en cuenta 
esta actividad legislativa producida en la normativa de la Unión Europea y en la normativa de 
ámbito estatal y catalán. No obstante, las modificaciones en la Ley 6/1993 han sido 
parciales, hecho que ha provocado que el lenguaje utilizado en la Ley no sea único, puesto 
que en los artículos que han sido modificados el lenguaje se ha adaptado a las nuevas 
disposiciones estatales y de la Unión Europea, y en los que no lo ha sido, se ha conservado 
el lenguaje utilizado en el año 1993. Se observa, por esta razón, que se utilizan varios 
términos para referirse al mismo concepto o que un mismo término tiene diferentes 
acepciones a lo largo de la Ley.

Por todo ello, se ha cumplido el mandato de armonización de las disposiciones de la Ley, 
procediendo a una revisión de la redacción de algunos artículos de la Ley con el fin de 
unificar el lenguaje utilizado y hacer posible una lectura sistemática de la Ley que no 
comporte interpretaciones incoherentes con su espíritu.

Esta armonización del lenguaje de la Ley se ha realizado teniendo en cuenta lo 
dispuesto también en la normativa básica estatal y en la normativa de la Unión Europea que, 
como se ha dicho, ha sido incorporada a la Ley 6/1993 a través de las diferentes 
modificaciones aprobadas por el Parlamento, y al ordenamiento jurídico a través de la 
Ley 11/2000 que, a pesar de su título, que la circunscribe a la incineración de residuos, 
regula también la acción del Gobierno de la Generalidad hacia la gestión de los residuos.

Así, se debe tener en cuenta que de acuerdo con la normativa básica estatal y la 
normativa de la Unión Europea, todo residuo debe ser sometido a una gestión controlada. 
Las vías de gestión de los residuos se clasifican en operaciones de valorización y 
operaciones de eliminación. Aunque estos conceptos fueron introducidos en el artículo 3 de 
definiciones mediante la Ley 15/2003, estos términos no se encuentran de forma uniforme a 
lo largo del articulado, que continúa utilizando el lenguaje del año 1993, hecho que dificulta 
la comprensión del texto.

Por ello, al hablar de gestión se ha unificado el vocabulario en torno a estos dos 
conceptos, valorización y eliminación, de acuerdo con las modificaciones introducidas en la 
Ley 15/2003 y la normativa estatal y de la Unión Europea. En este sentido, se evita el uso de 
la palabra «tratamiento», utilizada en algunos casos para referirse a las operaciones de 
valorización y en otros, más concretamente, a las de valorización material.

Este uso generalizado en la Ley de la palabra «tratamiento» conducía a confusión 
teniendo en cuenta que el tratamiento, tal y como se encuentra definido en la misma Ley, se 
puede referir tanto a operaciones de valorización como operaciones de eliminación.

En el mismo sentido, se ha realizado también la sustitución de ciertos términos que a la 
luz de las nuevas normativas han quedado obsoletos.

Por otra parte, se han actualizado todas las referencias normativas y se ha revisado la 
redacción del texto teniendo en cuenta la perspectiva de género.

Se ha actualizado, también, la referencia a la Junta de Residuos, que ahora es Agencia 
de Residuos de Cataluña.

Finalmente, se ha modificado la ubicación de ciertos artículos por motivos de 
sistemática. También se han eliminado los artículos derogados por las Leyes 15/2003, 
16/2003 y 9/2008, y las disposiciones transitorias y las habilitaciones que han perdido su 
vigencia.

Dado que con la presente norma únicamente se realizan la aclaración, la regularización y 
la armonización de los textos legales objeto de la refundición, este Decreto legislativo y el 
texto refundido que se aprueba entran en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Por lo tanto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 63, 144.1.e) y f), 150, 160 y 189 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña y en el artículo 37 de la Ley 13/2008, de 5 de 
noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del Gobierno, en ejercicio de la delegación 
mencionada, de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión Jurídica Asesora, a 
propuesta del consejero de Medio Ambiente y Vivienda, y de acuerdo con el Gobierno,
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DECRETO

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de los residuos, que se inserta a 

continuación.

Disposición adicional.  
Las referencias realizadas en otras disposiciones a las leyes objeto de refundición se 

deben entender realizadas a los artículos correspondientes del Texto refundido que se 
aprueba.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

este Decreto Legislativo y al texto refundido que se aprueba y, particularmente, las 
siguientes:

Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos.
Ley 11/2000, de 13 de noviembre, reguladora de la incineración de residuos.
Ley 15/2003, de 13 de junio, de modificación de la Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora 

de los residuos.
Ley 9/2008, de 10 de julio, de modificación de la Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora 

de los residuos.

Disposición final.  
Este Decreto Legislativo y el texto refundido que se aprueba entran en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Texto refundido de la Ley reguladora de los residuos

TÍTULO I
Gestión de los Residuos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es la regulación de la gestión de los residuos en el ámbito territorial 

de Cataluña, en el marco de las competencias de la Generalidad en materia de ordenación 
del territorio, de protección del medio ambiente y de preservación de la naturaleza.

Artículo 2.  Objetivos.
El objetivo general de esta regulación es mejorar la calidad de vida de la ciudadanía de 

Cataluña, obtener un alto nivel de protección del medio ambiente y dotar a los entes públicos 
competentes por razón de la materia de los mecanismos de intervención y control necesarios 
para garantizar que la gestión de los residuos se lleva a cabo sin poner en peligro la salud de 
las personas, reduciendo el impacto ambiental y, en particular:

a) Previniendo los riesgos para el agua, el aire, el suelo, la flora y la fauna.
b) Eliminando las molestias por ruidos y olores.
c) Respetando el paisaje y los espacios naturales y, especialmente, los espacios 

protegidos.
d) Impidiendo el abandono, el vertido y, en general, toda disposición incontrolada de los 

residuos.
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e) Fomentando, por este orden, la prevención y la reducción de la producción de los 
residuos y su peligrosidad, su reutilización, el reciclaje y otras formas de valorización 
material.

Artículo 3.  Definiciones.
1. Se entiende por:
a) Residuo: cualquier sustancia u objeto del que su poseedor o su poseedora se 

desprenda o tenga la intención o la obligación de desprenderse.
b) Persona productora: cualquier persona, física o jurídica, cuya actividad produzca 

residuos como productor o productora inicial y cualquier persona, física o jurídica, que 
efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo que ocasionen un 
cambio de naturaleza o de composición de estos residuos.

c) Persona poseedora: la persona productora de los residuos o la persona física o 
jurídica que los tenga en posesión y no tenga la condición de gestor o gestora de residuos.

d) Gestión: la recogida, el transporte, el almacenaje, la valorización, la eliminación y la 
comercialización de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la vigilancia de 
los lugares de descarga después de su clausura o cierre. No se considera gestión de 
residuos la operación de reciclaje en el origen de los residuos que se reincorporan al 
proceso productivo que los ha generado.

e) Rechazo: residuos o fracciones no valorizables.
f) Valorización: cualquiera de los procesos enumerados por el anexo II.B de la Decisión 

de la Comisión 96/350/CEE, de 24 de mayo, por la que se adaptan los anexos II.A y II.B de 
la Directiva 75/442/CEE, relativa a los residuos, y publicados en el anexo 1.B de la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

g) Eliminación: cualquiera de los procesos enumerados por el anexo II.A de la Decisión 
de la Comisión 96/350/CEE y publicados en el anexo 1.A de la Orden MAM/304/2002.

h) Espacio degradado: el suelo afectado por vertidos incontrolados de residuos, cuyas 
características no se ven alteradas negativamente por la presencia de componentes 
químicos de carácter peligroso en concentración superior a los niveles genéricos de 
referencia establecidos por la normativa vigente.

i) Suelo alterado: el suelo cuyas características han sido alteradas negativamente por la 
presencia de componentes químicos de carácter peligroso procedentes de la actividad 
humana, en concentración tal que superan los niveles genéricos de referencia establecidos 
por la normativa vigente o los 50 mg/kg de hidrocarburos totales de petróleo y que no tienen 
la consideración de suelo contaminado, dado que el análisis de riesgo realizado ha resultado 
aceptable para la salud humana o el medioambiente.

2. A los efectos de esta Ley, se entiende también por:
a) Recogida: la operación consistente en recoger, clasificar o agrupar residuos para 

transportarlos.
b) Transporte: la operación de traslado de los residuos desde el lugar de recogida hasta 

las plantas de reciclaje, tratamiento o eliminación.
c) Almacenaje: la operación de depósito temporal de los residuos, previa a las 

operaciones de reciclaje, tratamiento o eliminación.
d) Comercialización: la operación de venta o transferencia de subproductos y materias o 

sustancias recuperadas para reincorporarlas al proceso productivo.
e) Bolsa de caja: cualquier bolsa utilizada para transportar la compra y que se puede 

llevar en una sola mano gracias a la confección de las asas, como bolsas camiseta, bolsas 
de asa troquelada, bolsas de asas de plástico flexible, bolsas de asas rígidas, bolsas de 
asas de cuerda, y cualquier otro tipo de bolsa con asas.

f) Bolsa de entrega a domicilio: cualquier bolsa, con o sin asas, utilizada por los servicios 
propios o subcontratados por los puntos de venta de mercancías o productos para 
transportar y entregar a domicilio la compra de sus clientes.

3. A los efectos de la gestión, se entiende por:
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a) Residuos municipales: residuos generados en los domicilios particulares, los 
comercios, las oficinas y los servicios, y también los que no tienen la consideración de 
residuos especiales y que por su naturaleza o composición se pueden asimilar a los que se 
producen en dichos lugares o actividades. Tienen también la consideración de residuos 
municipales los residuos procedentes de la limpieza de las vías públicas, zonas verdes, 
áreas recreativas y playas; los animales domésticos muertos; los muebles, los utensilios y 
los vehículos abandonados; los residuos y los derribos procedentes de obras menores y 
reparación domiciliaria.

b) Subproductos: los residuos que se pueden utilizar directamente como materias primas 
de otras producciones o como sustituto de productos comerciales y que son recuperables sin 
necesidad de someterlos a operaciones de tratamiento.

c) Reciclaje: las operaciones de recuperación de los productos o sustancias contenidas 
en los residuos.

d) Tratamiento: la operación o conjunto de operaciones de cambio de características 
físicas, químicas o biológicas de un residuo con el fin de reducir o neutralizar las sustancias 
peligrosas que contiene, recuperar materias o sustancias valorizables, facilitar el uso como 
fuente de energía o favorecer la eliminación.

e) Depósito controlado: la instalación de eliminación de los residuos que se utiliza para 
su deposición controlada en la superficie o bajo tierra.

f) Desechería: el centro de recepción y almacenaje selectivos de productos para su 
reutilización y de residuos municipales para sus tratamientos posteriores: la preparación para 
la reutilización, la valorización y la disposición final.

g) Residuos comerciales: residuos municipales generados por la actividad propia del 
comercio al detalle y al por mayor, la hostelería, los bares, los mercados, las oficinas y los 
servicios. Son equiparables a esta categoría, a los efectos de la gestión, los residuos 
originados en la industria que tienen la consideración de asimilables a los municipales de 
acuerdo con lo que establece esta Ley.

h) Centro de recogida y transferencia: instalación en la que se descargan y almacenan 
los residuos para transportarlos a otro lugar para su valorización o eliminación, con o sin 
agrupamiento previo.

i) Residuos industriales: materiales sólidos, gaseosos o líquidos resultantes de un 
proceso de fabricación, de transformación, de utilización, de consumo o de limpieza la 
persona productora o poseedora de los cuales tiene voluntad de desprenderse y que, de 
acuerdo con esta Ley, no puedan ser considerados residuos municipales.

j) Valorización material: cualquier procedimiento, incluido el reciclaje, que permite el 
aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos, excluida la utilización de los 
residuos como fuente de energía.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley los residuos que se originan en 

Cataluña y los que se gestionan en su ámbito territorial.
2. Se excluyen de la aplicación de esta Ley:
a) Los residuos radiactivos.
b) Los residuos resultantes de la prospección, la extracción, el tratamiento y el 

almacenaje de recursos minerales y de la explotación de canteras.
c) Los residuos de explotaciones agrícolas y ganaderas que no sean peligrosos y se 

utilicen exclusivamente en el marco de la explotación agraria.
d) Los explosivos desclasificados.
e) Las aguas residuales.
f) Los efluentes gaseosos emitidos a la atmósfera.

Artículo 5.  Disposiciones específicas.
1. Deben regularse por reglamento la producción y la gestión de los residuos. Pueden 

establecerse regulaciones específicas para determinadas categorías de residuos si lo exige 
su naturaleza, características o requisitos especiales de gestión, y si lo requiere la necesaria 
adaptación al progreso científico y técnico.
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2. Se promoverán anualmente acciones de fomento y apoyo dirigidas a los entes locales 
de Cataluña para la optimización de la gestión de los residuos municipales. La promoción de 
estas acciones incluirá medidas destinadas a:

a) Establecer y consolidar el servicio de recogida selectiva, incluida la fracción orgánica, 
en los municipios de menos de cinco mil habitantes en que la distancia, la dispersión 
demográfica y la cantidad de residuos producidos condicionan económicamente la 
prestación de este servicio, y también en los municipios en que la afluencia de la población 
estacional condiciona económicamente y logísticamente la prestación de este servicio.

b) Impulsar y consolidar el uso de los productos reciclados y reciclables para los que no 
hay un mercado consolidado y tienen dificultades por competir, en igualdad de condiciones 
económicas de mercado, con otros productos similares producidos con materias primas 
naturales de primera generación.

c) Fomentar y establecer líneas de ayuda económica para los entes locales, en función 
del esfuerzo con que contribuyen a la recuperación y la valorización material del conjunto de 
fracciones que componen los residuos y que sean objeto del servicio de recogida municipal.

CAPÍTULO II
Acción de la Generalidad

Artículo 6.  Planificación de la gestión de los residuos.
1. El Gobierno elaborará un programa general de coordinación del conjunto de acciones 

necesarias para promover lo siguiente:
a) La reducción de la producción de los residuos y de su peligrosidad, en las fases 

sucesivas de diseño, producción, distribución y comercialización de bienes, y de prestación 
de servicios.

b) La reutilización de los residuos.
c) La recogida selectiva de los residuos.
d) El reciclaje y otras formas de valorización material de los residuos, incluida la 

utilización de éstos para la restauración paisajística y topográfica, fomentando el 
aprovechamiento de los recursos que contienen.

e) La valorización energética de los residuos la recuperación de los cuales se lleve a 
cabo con un alto nivel de eficiencia energética, de acuerdo con las mejores técnicas 
disponibles.

f) La eliminación.
2. La acción ambiental de la Generalidad se dirigirá también a promover la regeneración 

y la restauración de los suelos y de los espacios degradados, y a impedir la contaminación 
del suelo.

3. Las acciones a que hace referencia el apartado 1, en el orden jerárquico establecido, 
tienen el carácter de prioritarias en la política ambiental de la Generalidad y de las entidades 
locales en esta materia y se concretarán en los planes y programas correspondientes. Los 
planes y los programas pueden ponderar, motivadamente, la prioridad de las diversas 
acciones, siempre que se garanticen los objetivos establecidos por el artículo 2.

4. Los programas de gestión de las diferentes administraciones públicas especificarán 
objetivos cuantificables de prevención y de valorización, y destinarán recursos para alcanzar 
estos objetivos.

5. Junto con el programa general y los programas de gestión de residuos que lo 
despliegan, el Gobierno aprobará el Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de 
residuos municipales, de acuerdo con el trámite establecido por el artículo 58.2 de la Ley 
reguladora de bases de régimen local y el artículo 149 del Decreto Legislativo 2/2003, de 28 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de 
Cataluña. Posteriormente, el Gobierno debe dar cuenta de la aprobación del Plan a la 
comisión competente del Parlamento.

6. El programa general, los programas de gestión de residuos que lo despliegan y el Plan 
territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales se aprobarán por 
decreto del Gobierno y se revisarán periódicamente en el plazo que se especifique, que no 
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puede ser superior a seis años. En la elaboración y la revisión del programa general, de los 
programas de gestión y del plan territorial sectorial mencionados se incluirá una evaluación 
ambiental de acuerdo con la normativa aplicable sobre evaluación de las repercusiones de 
planes y programas sobre el medio ambiente y se garantizará el acceso a la información 
sobre las medidas establecidas, y también la consulta y la participación de los entes locales, 
los agentes sociales y la ciudadanía. El Gobierno dará cuenta de la aprobación de los 
decretos a la comisión competente del Parlamento.

7. El Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales tiene 
naturaleza jurídica de plan territorial sectorial, de acuerdo con lo que determina la Ley 
23/1983, del 21 de noviembre, de Política Territorial, y tiene el contenido establecido por el 
artículo 8.

8. El programa de gestión de residuos municipales de Cataluña tiene naturaleza jurídica 
de plan sectorial de coordinación, de acuerdo con lo que determina el artículo 148 del 
Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley 
municipal y de régimen local de Cataluña, y tiene el contenido establecido por el artículo 9.

Artículo 7.  Medidas de actuación.
Las medidas que la Administración de la Generalidad adopte en el marco de esta Ley 

tendrán los objetivos siguientes:
a) Informar y asesorar sobre la utilización de tecnología adecuada para conseguir la 

reducción progresiva de la producción de los residuos y de su peligrosidad y fomentar el 
tratamiento en origen.

b) Fomentar la valorización de residuos para obtener materias primas o energía, o bien 
para cualquier otra utilización.

c) Evitar el abandono incontrolado de los residuos y restaurar las áreas degradadas por 
descargas incontroladas.

d) Prevenir las dificultades de la eliminación de determinados residuos.
e) Promover el desarrollo de las infraestructuras físicas y de gestión necesarias, ya sea 

directamente ya sea mediante la cooperación con otros organismos públicos o privados.
f) Fomentar e impulsar sistemas organizados de gestión de residuos.
g) Cualquier otro que derive de la aplicación de la normativa básica del Estado y la 

normativa de la Unión Europea.

Artículo 8.  Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales.
1. El Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales debe 

determinar los tipos de instalaciones de gestión de residuos municipales, como plantas de 
transferencia, plantas de selección de residuos, plantas de cualquier tipo de tratamiento e 
instalaciones de disposición del desperdicio de los residuos municipales, que deben dar 
servicio a los diferentes ámbitos territoriales, y, si procede, establecer su localización, con el 
objetivo de garantizar el cumplimiento de las medidas de prevención y reciclaje del programa 
de gestión de residuos municipales de Cataluña. El Plan territorial sectorial de 
infraestructuras de gestión de residuos municipales también debe determinar los datos 
técnicos y de capacidad de cada una de las instalaciones previstas, con el objetivo de 
ajustarse a las necesidades de la población y de las actividades del ámbito territorial en 
cuestión.

2. La Generalidad asume la financiación de las inversiones que figuran en el Plan 
territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales de Cataluña, en la 
cuantía y forma que se determine en el mismo plan territorial, y que debe ser aprobado por el 
Gobierno.

3. El planeamiento territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos y las 
demás figuras de planeamiento o proyectos de implantación de instalaciones para la gestión, 
el tratamiento y el depósito de residuos urbanos, industriales y de la construcción deben ser 
coherentes con el planeamiento territorial parcial y con el planeamiento de protección del 
patrimonio natural y de la biodiversidad.

4. El planeamiento urbanístico debe ser coherente con las determinaciones establecidas 
por el Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales. Para la 
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implantación en el territorio de instalaciones de gestión de residuos municipales, puede 
tramitarse, de acuerdo con lo establecido en la legislación urbanística, un plan especial 
urbanístico autónomo, siempre que esté previamente previsto por el Plan territorial sectorial 
y no entre en contradicción con figuras de especial protección en suelo no urbanizable del 
planeamiento general o territorial que sean de aplicación, ni con figuras de protección y 
gestión del patrimonio natural, en especial los espacios en planes de espacios de interés 
natural (PEIN), parques naturales, corredores ecológicos, zonas de especial protección para 
las aves (ZEPA) o lugares de importancia comunitaria, ni con otras figuras de protección de 
la biodiversidad o de montes de utilidad pública u otras figuras de protección de la Unión 
Europea.

5. La aprobación del plan especial urbanístico a que se refiere el apartado 2 habilita a la 
Administración competente para ejecutar las obras y las instalaciones correspondientes, sin 
perjuicio de la exigibilidad de las licencias y autorizaciones administrativas preceptivas y de 
lo establecido en la legislación sectorial.

Artículo 9.  Programa de gestión de residuos municipales de Cataluña.
1. El Programa de gestión de residuos municipales de Cataluña determinará lo siguiente:
a) Los objetivos que se han de alcanzar en la gestión de los residuos municipales en 

Cataluña, de acuerdo con lo que establecen los artículos 2 y 6.
b) Las prioridades de las actuaciones necesarias para la gestión de los residuos 

municipales de Cataluña, de acuerdo con las medidas establecidas por el artículo 7 y con la 
finalidad de garantizar los objetivos de esta Ley.

c) Los métodos y los procedimientos de tratamiento y gestión de los residuos 
municipales aplicables a cada zona, de acuerdo con las instalaciones establecidas por el 
Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales.

d) Las bases generales de actuación para programar, financiar y ejecutar las actividades 
de gestión de residuos municipales.

e) La regulación de los órganos que, con participación de los entes locales, deben 
coordinar las actuaciones de gestión de residuos municipales, tanto en el ámbito general de 
Cataluña, como en relación con cada una de las instalaciones del Plan territorial sectorial de 
infraestructuras de gestión de residuos municipales.

2. Los ayuntamientos ejercerán las competencias de programación, planificación, 
ordenación y ejecución en materia de gestión de residuos de los residuos municipales de 
acuerdo con el Programa de gestión de residuos municipales de Cataluña, que, en todo 
caso, debe garantizar la autonomía local para prestar los servicios de gestión de residuos 
municipales bajo su responsabilidad.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña realizará el seguimiento de la ejecución del 
Programa de gestión de residuos municipales, y lo evaluará. Si un ayuntamiento incumple 
las determinaciones de este programa, la Agencia de Residuos de Cataluña le recordará el 
deber de cumplirlas y le advertirá de la posibilidad de que se apliquen las medidas 
siguientes:

a) Si al cabo de tres meses de la advertencia el ayuntamiento persiste en el 
incumplimiento, la Agencia de Residuos de Cataluña puede denegarle la posibilidad de 
obtener ayudas con cargo al fondo económico regulado por el artículo 32.

b) Si el incumplimiento puede afectar a la consecución de los objetivos para la gestión de 
los residuos municipales establecidos en el Programa, la Agencia de Residuos de Cataluña 
se puede subrogar en el ejercicio de la competencia municipal de gestión de residuos, de 
conformidad con el régimen y el procedimiento establecidos por el artículo 151 del Decreto 
Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley 
municipal y de régimen local de Cataluña.

4. La Agencia de Residuos de Cataluña presentará con periodicidad bienal un informe al 
Parlamento sobre el grado de cumplimiento de las determinaciones del Programa de gestión 
de residuos municipales, sobre la evaluación de los resultados obtenidos y sobre las 
medidas que ha adoptado para garantizar la adecuación efectiva del ejercicio de las 
competencias municipales a las determinaciones de este programa. Asimismo, presentará al 
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Parlamento los datos económicos que se derivan de la ejecución del contrato programa 
establecido entre la Agencia de Residuos de Cataluña y el Gobierno.

Artículo 10.  Acción de reducción de la producción de los residuos y su peligrosidad.
1. Para reducir la producción de los residuos y su peligrosidad se fomentará lo siguiente:
a) La aplicación de las mejores tecnologías disponibles que favorezcan la reducción de 

los residuos, la concentración, el ahorro de recursos naturales y energía, y que reduzcan los 
riesgos para el medio y la salud de las personas.

b) La fabricación, la comercialización y el uso de productos cuyo ciclo de vida permita 
recuperarlos o reutilizarlos como subproductos o materias primas.

c) La aplicación de las mejores tecnologías disponibles para el tratamiento de las 
materias o sustancias peligrosas contenidas en los residuos.

d) Las administraciones públicas catalanas velarán para que en la redacción de las 
prescripciones técnicas de la contratación pública se apliquen criterios de sostenibilidad y 
protección ambiental, y fomentarán, cuando sea posible, la compra de productos 
procedentes de la valorización de residuos.

2. Se establecerán medidas económicas y fiscales orientadas a promover la reducción 
de la producción de residuos, el tratamiento para reducir la peligrosidad, la valorización 
material y el reciclaje. Las medidas orientadas a la reducción de residuos de envases y 
embalajes son prioritarias.

3. Las administraciones públicas promoverán la investigación para la reducción de la 
producción de los residuos y su peligrosidad.

4. El Gobierno, en el marco de sus competencias, velará para que todos los planes de 
prevención de residuos se ajusten a lo que establece esta Ley.

5. Se prohíbe la entrega gratuita de bolsas de caja o de entrega a domicilio de cualquiera 
material plástico, incluido el plástico en general, el plástico oxodegradable y el plástico 
biodegradable, a excepción de las bolsas compostables que cumplan los requisitos de la 
norma UNE-EN 13432 o equivalente, en los puntos de venta de mercancías o productos.

Artículo 11.  Recogida selectiva.
1. Para la recogida selectiva de residuos se atenderá a las posibilidades de valorización 

de estos residuos y, en todo caso, a los condicionantes que imponen las estructuras y los 
sistemas actuales de gestión de las diferentes categorías de residuos, incluidas las 
deyecciones ganaderas.

2. Siempre que sea aconsejable, de acuerdo con los requisitos y los condicionantes 
señalados en el apartado 1, el Gobierno puede acordar, previa consulta a la comisión de 
gobierno local o el órgano que la sustituya, implantar sistemas de recogida selectiva para 
determinadas materias o sustancias y fomentarla para otros.

3. La implantación del sistema de recogida selectiva para residuos no municipales debe 
comportar obligaciones económicas a los entes locales.

4. Los municipios gozan de la potestad de reglamentar la recogida selectiva de los 
residuos municipales atendiendo a las determinaciones específicas que resultan de la 
legislación de la Generalidad en la materia y, en particular, del Decreto Legislativo 2/2003, de 
28 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local 
de Cataluña.

Artículo 12.  Acciones de formación y concienciación.
En el marco del programa general definido por el artículo 6, se elaborarán y desarrollarán 

líneas de actuación específicas de formación y concienciación ciudadana dirigidas a:
a) Informar de las consecuencias negativas para el medio derivadas del uso incorrecto 

de productos que generan residuos especiales y del aumento de la producción de residuos, 
e informar de los beneficios derivados de un consumo sostenible.

b) Promover la participación activa en las acciones de reducción de la producción de 
residuos y su peligrosidad y en la implantación de la recogida selectiva.
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c) Fomentar la disminución del uso de envases y embalajes de un solo uso, 
especialmente de los de difícil reutilización, reciclaje o valorización material.

d) Evitar la degradación de espacios naturales, garantizando la conservación de los 
suelos, y promover la regeneración.

e) Fomentar el uso de las deyecciones ganaderas como fertilizante orgánico.

Artículo 13.  Fomento de la valorización de los residuos.
Las administraciones públicas fomentarán la investigación en el campo de la valorización 

y el desarrollo del sector económico de valorización de residuos, especialmente el de los 
colectivos de economía social.

Artículo 14.  Reciclaje y valorización material.
1. Para el reciclaje y la valorización material de los residuos, se promoverá lo siguiente:
a) Plantas de reciclaje y valorización material para determinadas materias o sustancias.
b) Métodos, sistemas y técnicas de recuperación de los productos o sustancias que 

contienen los residuos.
c) Canales y mecanismos de comercialización de los productos y sustancias 

recuperadas y los subproductos.
d) Instrumentos que favorezcan la valorización material de los envases recogidos 

selectivamente.
e) Otras acciones dirigidas a obtener materias primas secundarias.
2. La promoción de plantas de reciclaje y valorización material se llevará a cabo de 

acuerdo con las determinaciones de la sección segunda del capítulo IV del título primero.
3. Las administraciones públicas procurarán establecer en sus actuaciones los 

instrumentos más adecuados para favorecer el uso de sustancias y productos recuperados. 
Asimismo, las administraciones públicas utilizarán, cuando sea posible, productos 
elaborados, total o parcialmente, con materiales reciclados.

Artículo 15.  Valorización energética.
Para la utilización de los residuos como fuente de energía, se pueden adoptar las 

medidas siguientes:
a) La preparación de los residuos con el fin de facilitar el uso y la comercialización como 

combustible.
b) La promoción de las técnicas y los sistemas de aprovechamiento energético de los 

residuos.
c) Otras acciones dirigidas a utilizar los residuos como fuente de energía.

Artículo 16.  Eliminación de los residuos.
1. La eliminación de los residuos se sujeta al principio general de limitación a las 

fracciones residuales no susceptibles de valorización, según las técnicas existentes.
2. Sólo pueden ser objeto de eliminación las fracciones residuales tratadas previamente.
Esta disposición no es aplicable a los residuos cuyo tratamiento es técnicamente inviable 

o no contribuye al cumplimiento de los objetivos de protección de la salud y del medio 
ambiente.

Artículo 17.  Principios de actuación.
1. El programa general, los programas de gestión y el Plan territorial sectorial de 

infraestructuras de gestión de residuos municipales se orientarán a:
a) La suficiencia de las instalaciones de valorización material y de eliminación de los 

residuos para la gestión de todos los residuos que se generan en Cataluña y, en su caso, en 
un ámbito territorial determinado.

b) La gestión de los residuos originados en el territorio de Cataluña, de conformidad con 
el principio de proximidad.
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c) La valorización de los residuos como vía prioritaria de gestión de residuos.
2. La valorización material de los residuos será prioritaria sobre la aplicación de los 

principios de suficiencia y de proximidad.

Artículo 18.  Técnicas e instrumentos de actuación.
1. Para hacer efectivos los principios establecidos por el artículo 17, se pueden aplicar 

las técnicas siguientes:
a) Delimitar zonas del territorio a efectos de adscribir determinados residuos a 

instalaciones concretas en el marco del programa general, los programas de gestión y el 
Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales.

b) Someter a control previo las actuaciones de expedición de residuos fuera de Cataluña 
y someter a autorización la importación de residuos procedentes de otros territorios, de 
acuerdo con el régimen aplicable a cada tipología de residuos. Para el otorgamiento de la 
autorización se atenderá a las determinaciones que resulten del programa general a que 
hace referencia el artículo 6.

2. Los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico incluirán la 
gestión de los residuos que se originan en el ámbito territorial respectivo y establecerán las 
prescripciones pertinentes, de acuerdo con la naturaleza del instrumento de planeamiento de 
que se trate y las determinaciones de esta Ley. A estos efectos, el planeamiento general 
contendrá las determinaciones correspondientes dentro del sistema de equipamientos o de 
servicios técnicos que establezcan las reservas de suelo necesarias para la ejecución de las 
instalaciones de gestión de residuos previstas, de acuerdo con la legislación vigente.

3. Se declara de utilidad pública o de interés social, a los efectos de la legislación de 
expropiación forzosa, el establecimiento o la ampliación de instalaciones de almacenaje, 
valorización y eliminación de residuos.

4. Se constituirán comisiones de seguimiento, con participación social, que velen por el 
funcionamiento correcto de las instalaciones de gestión de residuos de interés general y 
estratégico y de las instalaciones de eliminación de los residuos mediante incineración. La 
forma de constitución y las normas de funcionamiento de estas comisiones serán objeto de 
desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO III
Restauración de espacios degradados y recuperación de suelos contaminados

Artículo 19.  Espacios degradados, suelos alterados y suelos contaminados.
Para la regeneración de los espacios degradados, para el control de los suelos alterados 

y para la recuperación de los suelos contaminados, debe tenerse en cuenta:
a) Que están obligadas a asumir el coste de las operaciones de regeneración de los 

espacios degradados, de control y mejora de los suelos alterados y de recuperación de los 
suelos contaminados y, si procede, a elaborar a cargo los estudios de investigación y análisis 
de riesgo necesarios para determinar estas operaciones, las siguientes personas:

1.º Las personas causantes de la posible contaminación, que deben responder de forma 
solidaria en caso de que se trate de más de una.

2.º Subsidiariamente a las anteriores, y por este orden, las personas propietarias de los 
terrenos y las personas poseedoras, que deben responder de forma solidaria en caso de que 
se trate de más de una persona.

b) Que las medidas de regeneración, control, mejora y recuperación de un suelo deben 
llevarse a cabo del modo y en los plazos establecidos por la autoridad competente.

c) Que las actuaciones de regeneración de espacios degradados deben ser ordenadas 
por el ayuntamiento, o, si procede, por el consejo comarcal, donde se encuentra situado el 
espacio degradado.

d) Que la acción de gobierno de la Generalidad encaminada a la regeneración de los 
espacios degradados de Cataluña debe llevarse a cabo dando asistencia a los entes locales 
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y cooperando con ellos, y, si eso no es suficiente, aplicando la subrogación o la ejecución 
subsidiaria que establece el artículo 151 del texto refundido de la Ley municipal y de régimen 
local de Cataluña, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril.

e) Que las competencias que en relación con los suelos alterados y contaminados 
corresponden a la Generalidad son ejercidas por la Agencia de Residuos de Cataluña. 
Corresponde al director o directora de la Agencia iniciar y resolver los procedimientos de 
declaración de suelos contaminados, aprobar los proyectos de recuperación y desclasificar 
el suelo que ha dejado de estar contaminado. Corresponde también al director o directora de 
la Agencia de Residuos de Cataluña aprobar los programas de control y seguimiento y los 
planes de mejora ambiental de los suelos alterados.

f) Que las personas causantes de la contaminación de un emplazamiento están 
obligadas a recuperarlo en función del uso urbanístico vigente existente cuando se produjo la 
contaminación, de modo que no se pueden requerir medidas de saneamiento 
complementarias derivadas de un nuevo uso del suelo, salvo que haya sido promovido por 
ellas mismas. En cualquier caso, es el promotor del nuevo uso quien debe adoptar las 
medidas adicionales de recuperación.

Artículo 19 bis.  Suelo alterado.
1. Las personas causantes de una alteración del suelo y, a falta de estas, por este orden, 

las personas propietarias o poseedoras del mismo, cuando presentan a la Agencia de 
Residuos de Cataluña la valoración detallada de riesgo a que se refiere el artículo 4.3 del 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establecen la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, deben presentar un programa de control y seguimiento periódico del 
suelo, o de los vapores o de las aguas subterráneas, que permita valorar la evolución de las 
sustancias contaminantes en el tiempo y el espacio. Este programa debe ser aprobado por la 
Agencia de Residuos de Cataluña en el plazo de seis meses a contar desde su 
presentación.

2. Los resultados de los controles periódicos realizados en cumplimiento de los 
programas a los que se refiere el apartado 1 deben presentarse a la Agencia de Residuos de 
Cataluña con la periodicidad que se haya establecido en la resolución de aprobación. 
Cuando la evolución de la alteración se estime técnicamente no favorable, la Administración 
puede requerir la aportación de un plan de mejora ambiental, que debe ser aprobado por la 
Agencia de Residuos de Cataluña en el plazo de seis meses a contar desde su 
presentación.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña debe llevar un registro administrativo de los 
suelos alterados en el que se haga constar la información ambiental relativa a su 
emplazamiento. Este registro es de acceso público, en los términos que establece la 
normativa vigente en materia de acceso a la información en materia de medioambiente.

Artículo 19 ter.  Contaminación histórica y contaminación nueva.
1. Se considera histórica la contaminación o la alteración de un suelo producida antes 

del 28 de agosto de 1994, fecha de entrada en vigor de la Ley 6/1993, reguladora de los 
residuos. En caso de que no se pueda determinar el momento temporal en el que se produjo 
la contaminación o la alteración, se presume histórica la que tiene el origen en una actividad 
implantada antes de la fecha mencionada, con independencia de su continuidad en el 
tiempo.

2. En los suelos en los que se detecta una contaminación considerada histórica, las 
medidas de descontaminación deben tener como finalidad devolver a este suelo la 
capacidad para desarrollar las funciones propias del uso a que estuviese destinado según el 
planeamiento vigente en el momento en el que se produjo la contaminación, garantizando 
unos niveles de riesgo aceptables de acuerdo con aquel uso del suelo. En los casos 
históricos, por razones justificadas de carácter técnico, económico o medioambiental, se 
permiten medidas de descontaminación recuperación tendentes a reducir la exposición, 
siempre y cuando incluyan medidas permanentes de contención o confinamiento de los 
suelos afectados. No se considera medida permanente de contención la mera pavimentación 
en superficie.
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3. Si la acción contaminante se ha producido con posterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley 6/1993, se considera nueva y las medidas de recuperación del suelo deben tener 
como finalidad el restablecimiento del mismo al estado anterior a la contaminación o, si este 
no es conocido, hasta llegar a un nivel de riesgo aceptable de acuerdo con el uso vigente 
presente, sin perjuicio de lo establecido por la letra f del artículo 19. En este caso de nueva 
contaminación deben aplicarse obligatoriamente técnicas de recuperación tendentes a la 
eliminación del foco o de reducción de la concentración de los contaminantes en el suelo. 
Excepcionalmente pueden admitirse la contención o el confinamiento si se demuestra la 
imposibilidad técnica, económica o ambiental de otras soluciones de recuperación.

Artículo 20.  Licencias y limitaciones en el aprovechamiento del suelo.
1. En el trámite de obtención de autorizaciones o licencias que comportan un cambio de 

uso de un suelo que previamente ha soportado una actividad potencialmente contaminante 
del suelo, el ente competente para otorgarlas requiere la presentación por parte del 
solicitante de un estudio detallado del suelo y, si procede según los resultados, de un análisis 
de riesgo realizado de acuerdo con lo establecido por el Real decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

Esta información debe remitirse a la Agencia de Residuos de Cataluña, que debe emitir 
un informe preceptivo previamente al otorgamiento de las autorizaciones o licencias que 
habilitan la actuación, la actividad o la obra.

2. La descontaminación de un suelo puede comportar la suspensión de la ejecutividad de 
los derechos de edificación y otros aprovechamientos del suelo que sean incompatibles con 
las medidas de limpieza y recuperación del terreno que se establezcan, hasta que estas se 
lleven a cabo o se declare el suelo como no contaminado.

Artículo 20 bis.  Fianza.
Cuando se considere necesario la administración que declara el suelo contaminado 

puede exigir la constitución de avales, fianzas u otras garantías suficientes para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones de recuperación establecidas en cada caso.

Artículo 20 ter.  Eliminación de productos libres no acuosos.
Los productos libres no acuosos que se detecten en el medio deben ser extraídos en 

todos los casos y deben ser gestionados de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
residuos, puesto que constituyen un foco activo de contaminación.

Artículo 20 quater.  Informes de entidades de control en el ámbito de la prevención de la 
contaminación del suelo.

1. El informe base o de situación de partida y la evaluación del estado del suelo y de la 
contaminación de las aguas subterráneas en el caso de cierre definitivo de una actividad, a 
que se refiere la Ley del Estado 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, deben ser realizados por una entidad colaboradora de medioambiente 
debidamente habilitada y acreditada como entidad de control, de acuerdo con el Decreto 
60/2015, de 28 de abril, sobre las entidades colaboradoras de medioambiente, en el ámbito 
de la prevención de la contaminación del suelo.

2. También deben ser realizados por una entidad colaboradora de medioambiente 
debidamente habilitada y acreditada como entidad de control, de acuerdo con el Decreto 
60/2015, de 28 de abril, sobre las entidades colaboradoras de medioambiente, en el ámbito 
de la prevención de la contaminación del suelo:

a) El informe preliminar de situación, el informe complementario y el informe de situación 
a los que se refiere el artículo 3 del Real decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establecen la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados, cuando lleven asociadas tareas de 
recogida de muestras de suelo o de aguas subterráneas o interpretación de resultados 
analíticos.
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b) El análisis cuantitativo de riesgo al que se refiere el artículo 4 del Real decreto 9/2005, 
de 14 de enero, por el que se establecen la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados.

c) Los proyectos de descontaminación que deba aprobar la autoridad competente, 
incluidos los proyectos de reparación de daños en el suelo presentados en aplicación de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental.

d) Los programas de control y seguimiento o de mejora ambiental del suelo alterado.
3. La acreditación de la recuperación de un suelo declarado contaminado y la 

acreditación de la recuperación por la vía voluntaria se realizan aportando un informe a la 
Agencia de Residuos de Cataluña. Este informe debe ser elaborado por una entidad 
colaboradora de medioambiente debidamente habilitada y acreditada como entidad de 
control, de acuerdo con el Decreto 60/2015, del 28 de abril, sobre las entidades 
colaboradoras de medioambiente, en el ámbito de la prevención de la contaminación del 
suelo.

Artículo 20 quinquies.  Niveles genéricos de referencia por metales y metaloides.
1. Los niveles genéricos de referencia por metales y metaloides en Cataluña son los 

establecidos en el anexo II.
2. Para aplicar los niveles genéricos de referencia por metales y metaloides, el objeto de 

protección es siempre la salud humana, a excepción de los emplazamientos incluidos en el 
Sistema de espacios naturales protegidos de Cataluña (ENPE, PEIN, Xarxa Natura 2000 e 
inventario de zonas húmedas), en que el objeto de protección es el ecosistema. En este 
caso, para la determinación del organismo objeto de protección debe solicitarse un informe 
preceptivo al órgano ambiental competente.

Artículo 21.  Acuerdos voluntarios y convenios de colaboración para la limpieza y 
recuperación de suelos contaminados.

Las actuaciones para proceder a la limpieza y a la recuperación de los suelos declarados 
como contaminados se pueden llevar a cabo por medio de acuerdos voluntarios entre las 
personas que están obligadas a hacer estas operaciones, o por medio de convenios de 
colaboración con participación de las administraciones públicas. En todo caso, los costes de 
limpieza y recuperación de los suelos contaminados son a cargo de la persona que está 
obligada a hacer dichas operaciones. Los convenios de colaboración firmados con las 
administraciones públicas pueden establecer incentivos económicos que puedan servir de 
ayuda para financiar los costes de limpieza y recuperación de los suelos contaminados.

Artículo 21 bis.  Plazo para resolver y notificar.
El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución de declaración de suelo 

contaminado es de doce meses. El vencimiento de dicho plazo sin dictar y notificar su 
resolución comporta la caducidad del procedimiento.

Artículo 21 ter.  Recuperación voluntaria de suelos.
1. La descontaminación del suelo puede llevarse a cabo, sin la previa declaración del 

suelo como contaminado, mediante la presentación ante la Agencia de Residuos de 
Cataluña de un proyecto de recuperación voluntaria. Este proyecto, que debe ser aprobado 
por el órgano competente, debe considerar todo el alcance de la afección y debe 
acompañarse de la valoración de riesgos que acredita la existencia de un riesgo inaceptable.

2. Una vez acabadas las operaciones de ejecución del proyecto, la persona interesada 
debe presentar ante la Agencia de Residuos de Cataluña un informe acreditativo de que la 
recuperación se ha hecho en los términos del proyecto aprobado y que incluya el análisis de 
riesgo residual.

3. El plazo para dictar y notificar la resolución de aprobación del proyecto voluntario es 
de seis meses. Una vez transcurrido este plazo, y si no se ha dictado la resolución 
pertinente, se entiende desestimada la solicitud de la persona interesada por silencio 
administrativo.
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CAPÍTULO IV
Gestión

Sección primera. Normas generales

Artículo 22.  Sobre las personas productoras y poseedoras de residuos.
1. Las personas productoras y poseedoras de residuos que no estén adscritas a un 

servicio público de recepción obligatoria pueden gestionar directamente los residuos que 
generen o posean o bien entregarlos a una persona gestora autorizada para la valorización o 
la disposición del desperdicio de los residuos, en las condiciones establecidas por la 
presente ley y las disposiciones reglamentarias que la desarrollan.

2. La gestión de los residuos para su productor o productora o poseedor o poseedora se 
efectúa en el origen o bien en instalaciones externas.

3. La gestión de residuos en el origen se incluirá en la autorización o la licencia 
administrativa ambiental necesaria para el ejercicio de la actividad que genera los residuos. 
En el control que se hace en el momento de poner en funcionamiento la actividad se 
verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización o la licencia 
ambiental referidas a la gestión de los residuos.

4. Para la gestión de los residuos en instalaciones externas propias, las personas 
productoras y poseedoras tienen, a los efectos de esta Ley, la consideración de personas 
gestoras de residuos.

5. El municipio no se considera productor ni poseedor con respecto a los residuos que 
adquiere y posee como consecuencia de los servicios municipales de gestión de residuos.

Artículo 23.  Obligaciones de las personas productoras y poseedoras de residuos.
1. Son obligaciones de las personas productoras y poseedoras de residuos las 

siguientes:
a) Garantizar que los residuos que generen o posean sean gestionados de acuerdo con 

las prescripciones de esta Ley.
b) Hacerse cargo de los costes de las operaciones de gestión de los residuos que 

generen o posean.
c) Las otras impuestas por la presente ley y por las disposiciones que la desarrollan.
2. Las personas productoras de residuos, tomando en consideración los condicionantes 

que imponen los procesos de producción actuales y la tecnología disponible, deben:
a) Aplicar tecnologías que permitan la reducción de la producción de residuos.
b) Aplicar las técnicas más adecuadas para eliminar las sustancias peligrosas contenidas 

en los residuos.
3. Las personas productoras y poseedoras de residuos deben facilitar a la Administración 

la información, la inspección, la toma de muestras y la supervisión que ésta crea 
convenientes para asegurar el cumplimiento de las medidas adoptadas en aplicación de esta 
Ley.

Artículo 24.  Obligaciones de las personas gestoras de residuos.
1. Son obligaciones de las personas gestoras de residuos las siguientes:
a) Obtener previamente las licencias y las autorizaciones preceptivas para la 

construcción de las instalaciones y el ejercicio de las actividades, o presentar la 
comunicación previa cuando se trate de instalaciones o actividades exentas de la obligación 
de obtener licencia, cuando recojan residuos sin instalación asociada, cuando transporten 
residuos de forma profesional mediante métodos profesionales y cuando se trate de un 
negociante o una negociante o de un agente o una agente.

b) Constituir una fianza en el caso de los residuos peligrosos y cuando así lo exijan las 
normas que regulan la gestión de residuos específicos o las que regulan operaciones de 
gestión, para cumplir las obligaciones adquiridas con relación al desarrollo de la actividad y 
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para pagar las sanciones impuestas de acuerdo con lo dispuesto por la presente ley y, en su 
caso, suscribir la póliza de seguro, para responder de los daños y perjuicios ocasionados y 
para regenerar los recursos naturales o los espacios degradados.

c) Circunscribir la actividad, en su caso, a las áreas o las zonas territoriales prefijadas.
d) Las otras impuestas específicamente por la presente ley y por las disposiciones que la 

desarrollan.
2. Las personas gestoras deben garantizar que las operaciones de gestión se llevan a 

cabo de conformidad con lo establecido por su autorización o licencia o de acuerdo con la 
información incorporada en la comunicación, y sin poner en peligro la salud de las personas; 
sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen el medioambiente, que originen 
riesgos para el aire, el agua o el suelo, la flora y la fauna, o que provoquen molestias por 
ruidos y olores, que tengan un impacto mínimo o asumible en cuanto a ruidos y olores y que 
eso sea cuantificable, y sin atentar contra el paisaje ni contra los espacios y los elementos 
especialmente protegidos.

3. Las personas gestoras de residuos facilitarán a la Administración la información, la 
inspección, la toma de muestras y la supervisión que ésta crea convenientes para asegurar 
el cumplimiento de las medidas adoptadas en aplicación de esta Ley.

4. Las personas físicas o jurídicas con domicilio social en Cataluña que llevan a cabo 
operaciones de recogida y transporte de residuos deben comunicar a la Agencia de 
Residuos de Cataluña, previamente, el inicio de la actividad.

La comunicación debe presentarse en el formato y el soporte informático fijados por el 
departamento competente en materia de residuos.

La comunicación supone la inscripción de oficio en el registro general de transportistas 
de residuos de Cataluña.

5. El departamento competente en materia de residuos puede eximir de la obligación de 
obtener autorización para la gestión de los residuos a las entidades o las empresas que 
eliminen los residuos no especiales en los propios centros de producción o que los valoricen, 
de acuerdo con los criterios que se determinen para cada tipo de actividad.

Artículo 25.  Registro General de Gestores de Residuos.
1. En el Registro General de Gestores de Residuos de Cataluña, adscrito al 

departamento competente en materia de medio ambiente, constarán, como mínimo, los 
siguientes datos:

a) La identificación de la persona gestora.
b) La fecha de la autorización o licencia de la Administración competente para el ejercicio 

de la actividad de gestión, cuando ésta sea preceptiva.
c) La modalidad y la cuantía de la fianza depositada y, en su caso, el número de la póliza 

de seguro de responsabilidad civil.
2. El departamento competente en materia de medio ambiente comunicará a los entes 

locales afectados las inclusiones de personas gestoras de residuos en el Registro General 
de Gestores de Residuos de Cataluña.

Sección segunda. Valorización de los residuos

Artículo 26.  Valorización de los residuos en el origen y en plantas externas.
1. La valorización de los residuos puede ser efectuada en el origen por la misma persona 

productora o bien en plantas externas y queda sometida a la intervención administrativa 
ambiental correspondiente.

2. La comercialización de los subproductos se puede llevar a cabo por medio de la bolsa 
de subproductos. Las transacciones de subproductos deben ser comunicadas a la Agencia 
de Residuos de Cataluña por las personas vendedoras y compradoras a los efectos de la 
declaración previa de subproducto. La Agencia de Residuos de Cataluña y las personas 
usuarias de la bolsa garantizarán la confidencialidad de los datos obtenidos.
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3. Los residuos que tengan garantizado el retorno al origen mediante depósito u otro 
sistema no se incorporan a los servicios municipales ni a los de la Administración de la 
Generalidad.

4. Las operaciones de valorización en plantas externas están sometidas a las 
determinaciones de los artículos 27, 28, 29, 44 y 45, y a las que resulten del desarrollo 
reglamentario de esta Ley.

5. Los aceites industriales usados, generados en Cataluña, deben tratarse, 
exclusivamente, por la vía de su regeneración, haciendo uso de las mejores técnicas 
disponibles.

Artículo 27.  Principios de la acción de valorización.
El programa de promoción de valorización de los residuos que debe formular la 

Administración de la Generalidad se orientará a garantizar:
a) Que existan las plantas necesarias para acoger todos los residuos que se originan en 

Cataluña y que son susceptibles de ser valorizados.
b) Que las operaciones de valorización atienden a los principios de una óptima 

valorización de los productos y sustancias recuperadas y a un alto nivel de protección 
ambiental.

Artículo 28.  Operaciones de valorización de los residuos no municipales.
1. La Administración de la Generalidad fomentará las operaciones de valorización de 

residuos efectuadas por personas particulares y puede asumir estas operaciones en régimen 
de libre concurrencia con la iniciativa privada cuando ésta es insuficiente o notoriamente 
inadecuada.

2. Las personas productoras y poseedoras de residuos valorizables que no los valoricen 
en origen están obligadas a entregarlos a una persona gestora inscrita en el Registro 
General de Gestores de Residuos de Cataluña, en las condiciones fijadas, si procede, por la 
normativa específica en materia de residuos. La persona gestora adquiere la condición de 
poseedor o poseedora de estos residuos en el momento en que se le entregan.

3. Cuando se trate de residuos líquidos valorizables energéticamente como 
combustibles, las personas productoras y poseedoras de dichos residuos deben entregarlos 
en las instalaciones de valorización específicamente autorizadas a tal efecto, considerando 
la proximidad al lugar donde hayan sido recogidos como un elemento a priorizar.

Artículo 29.  Servicio público de valorización.
1. Se faculta al Gobierno para declarar servicio público de su titularidad la valorización de 

cualquier categoría de residuos, si hay exigencias legales o técnicas o si la valorización no 
queda garantizada por la gestión privada.

2. La Administración de la Generalidad fomentará las operaciones de valorización de las 
otras categorías de residuos efectuadas por personas particulares y puede asumir este 
servicio en régimen de libre concurrencia con la iniciativa privada cuando ésta es insuficiente 
o notoriamente inadecuada.

3. Las personas productoras y poseedoras de residuos que deban someterse a 
operaciones de valorización en plantas externas, ya sea para valorizarlos materialmente, ya 
sea para favorecer su aprovechamiento como fuente de energía o la disposición del 
desperdicio, están obligadas a entregarlos a una persona gestora legalmente autorizada, en 
las condiciones fijadas, si procede, por la normativa específica en materia de residuos. El 
gestor o la gestora adquiere la condición de poseedor o poseedora de estos residuos en el 
momento en que se le entregan.
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Sección tercera. Eliminación de los residuos

Artículo 30.  Operaciones de disposición del desperdicio de los residuos.
1. Las operaciones de disposición del desperdicio de los residuos pueden ser efectuadas 

en el origen o en plantas externas, y quedan sometidas a la correspondiente intervención 
administrativa ambiental.

2. La deposición controlada de los residuos especiales en plantas externas, que debe 
gestionarse preferentemente de forma indirecta, se declara servicio público de titularidad de 
la Generalidad.

3. Se faculta al Gobierno para declarar servicio público de titularidad de la Generalidad la 
disposición del desperdicio de otros residuos no municipales, siempre y cuando estas 
operaciones no estén garantizadas por la gestión privada.

Artículo 31.  Garantía de las actuaciones.
1. El Gobierno de la Generalidad puede acordar efectuar las operaciones de eliminación 

de los otros residuos no municipales, en régimen de libre concurrencia con la iniciativa 
privada, e intervenir, excepcionalmente, las empresas privadas que efectúan operaciones de 
eliminación de los residuos, cuando lo exija la satisfacción del interés general.

2. El acuerdo de intervención de la empresa se fundamentará en la necesidad de 
mantener el funcionamiento de las instalaciones y en la concurrencia de alguno de los 
supuestos siguientes:

a) Cese de la actividad de eliminación de los residuos por libre voluntad de la persona 
titular de las instalaciones y desatención del requerimiento.

b) Cese de la actividad por sanción.
3. El mismo acuerdo determinará:
a) La duración de la intervención, en congruencia, en su caso, con la de la sanción 

impuesta.
b) La aplicación del régimen indemnizatorio, en su caso, según la legislación de 

expropiación forzosa.

Artículo 32.  Fondo económico.
1. El objeto del fondo económico es fomentar con sus recursos las acciones sociales, 

ambientales y económicas directamente orientadas a la creación de infraestructuras, 
equipamientos y servicios para la ciudadanía de los entes locales en los que se establezcan 
las instalaciones a que hace referencia el apartado 2.

2. Son beneficiarios del fondo económico los entes locales en cuyo territorio se sitúan 
instalaciones que llevan a cabo operaciones de gestión de residuos especiales declaradas 
servicio público de titularidad de la Generalidad.

3. Los entes locales a que hacen referencia los apartados 1 y 2 pueden ser beneficiarios 
de las aportaciones siguientes:

a) Un fondo consistente en un porcentaje del presupuesto total de la obra que haya que 
hacer para la implantación de la nueva instalación de gestión de residuos.

b) Un fondo consistente en una aportación económica anual de carácter variable, 
determinada en función del sistema de la instalación, de la tipología de los residuos y del 
número de toneladas que la instalación trata anualmente.

4. El Gobierno establecerá por decreto la regulación de la dotación y los criterios de 
distribución de los fondos.

5. Los entes locales beneficiarios del fondo económico participan en las funciones de 
control y vigilancia de la instalación correspondiente.

6. Las entidades locales beneficiarias del fondo económico pueden tener una valoración 
prioritaria con respecto a las ayudas concedidas en el marco de los planes y programas de 
cooperación en obras, actividades y servicios de interés municipal, siempre que esta 
valoración prioritaria sea compatible con los criterios que establezcan las bases de la 
convocatoria.
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Artículo 33.  Sistemas de eliminación de los residuos.
Los sistemas de eliminación de los residuos son los incluidos en el anexo II.A de la 

Decisión de la Comisión 96/350/CE, publicados en el anexo 1.A de la Orden MAM/304/2002.

Artículo 34.  Clasificación de los residuos.
1. A efectos de la eliminación y atendiendo a sus características, los residuos se 

clasifican en:
a) Residuos especiales.
b) Residuos no especiales.
c) Residuos inertes.
2. Son residuos especiales los residuos calificados como peligrosos por la normativa 

básica del Estado y por la normativa de la Unión Europea.
3. Son residuos no especiales los residuos calificados como no peligrosos por la 

normativa básica del Estado y por la normativa de la Unión Europea.
4. Son residuos inertes los residuos no especiales que no experimentan 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. Los residuos inertes no son 
residuos solubles ni combustibles, ni reaccionan físicamente ni químicamente de ninguna 
otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a las otras materias con las 
que entran en contacto de manera que contaminen el medio o perjudiquen la salud humana. 
La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes de los residuos y la ecotoxicidad del 
lixiviado deben ser insignificantes y no deben comportar ningún riesgo para la calidad de las 
aguas superficiales o subterráneas.

Artículo 35.  Clasificación de los depósitos controlados.
1. Los depósitos controlados se clasifican según la clase de residuos que se depositan.
2. Un mismo depósito controlado puede recibir una clasificación múltiple siempre que se 

gestione en zonas separadas y cada zona cumpla los requisitos específicos de su clase.
3. Se fijarán por disposición reglamentaria las condiciones con que se puede autorizar el 

sistema de codeposición.

Artículo 36.  Requisitos de los depósitos controlados.
1. Los depósitos controlados deben cumplir los requisitos especificados por reglamento.
2. Los depósitos controlados de residuos especiales deben someterse a los requisitos 

especificados por su regulación particular.

Artículo 37.  Residuos no admisibles en depósito controlado.
1. En ningún caso se pueden depositar en un depósito controlado los residuos 

siguientes:
a) Los residuos en estado líquido, salvo el caso de que sean compatibles con el tipo de 

residuos aceptables en cada depósito controlado determinado, vistas sus características.
b) Los residuos que, en las condiciones de vertido, sean explosivos, corrosivos, 

oxidantes, fácilmente inflamables o inflamables, tal y como son definidos por la 
Directiva 91/689/CEE.

c) Los residuos infecciosos, procedentes de centros médicos o veterinarios, tal y como 
son definidos por la Directiva 91/689/CEE, y los residuos del grupo 14 del anexo I.A de la 
mencionada Directiva.

d) Los neumáticos usados enteros y troceados, en los términos que establece la 
Directiva 99/31/CE.

e) Cualquier otro residuo, cuando lo establezca la normativa básica del Estado y la 
normativa de la Unión Europea.

f) Se limita la deposición en depósito controlado al rechazo proveniente de los residuos 
municipales.
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2. No se permite ninguna dilución de los residuos con el objeto de cumplir los criterios 
para su aceptación, ni antes ni durante las operaciones que se hagan en el depósito 
controlado.

3. No se permite ninguna dilución de los residuos con el objeto de cumplir los criterios 
para su aceptación, ni antes ni durante las operaciones de vertido.

Artículo 38.  Eliminación de los residuos mediante incineración.
1. La eliminación de los residuos mediante incineración se ajustará a lo que determina el 

Catálogo de Residuos de Cataluña. Con respecto a los residuos municipales la actuación se 
limitará al tratamiento del rechazo.

2. El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de medio 
ambiente, puede prohibir la eliminación de los residuos mediante incineración de 
determinadas categorías de residuos municipales, que presenten compuestos con una 
incidencia ambientalmente significativa, de acuerdo con los niveles de concentración que se 
determinen por reglamento.

3. El Gobierno presentará anualmente al Parlamento un informe sobre las emisiones de 
las instalaciones de eliminación mediante incineración.

Artículo 39.  Instalaciones de eliminación de los residuos mediante incineración.
1. Las instalaciones de eliminación de los residuos mediante incineración dispondrán de 

los medios necesarios para el aprovechamiento energético con el rendimiento que se fije por 
reglamento.

2. Las instalaciones de eliminación de los residuos mediante incineración dispondrán de 
un programa de vigilancia ambiental aprobado por el departamento competente en materia 
de medio ambiente. Los datos contenidos en este programa son de acceso público, a menos 
que estén amparados por el régimen de confidencialidad establecido por la normativa 
vigente.

3. Se determinará por reglamento lo siguiente:
a) El límite máximo de emisiones a la atmósfera para este tipo de instalaciones, muy 

especialmente con respecto a los metales pesados, dioxinas, furanos y otros compuestos 
orgánicos persistentes (COP). Estos límites se revisarán bianualmente en función de los 
avances tecnológicos que permitan filtrajes mejores.

b) La regulación específica para el sistema de eliminación de las cenizas que generan 
estas instalaciones.

4. El Gobierno, conjuntamente con los entes locales implicados, programará el cierre de 
las instalaciones de eliminación de los residuos mediante incineración, si la disminución del 
rechazo lo permite, sin que eso pueda implicar, en ningún caso, el incremento del uso de 
depósitos controlados.

Sección cuarta. Tasas, otros tributos y precios públicos

Artículo 40.  Creación.
1. La prestación de los servicios de reciclaje, de tratamiento y de eliminación reservados 

al sector público que son objeto de solicitud o de recepción obligatoria por las personas 
administradas devenga las tasas correspondientes, que deben garantizar la autofinanciación.

2. La gestión de los residuos se puede someter también a la aplicación de otros tributos 
y de precios públicos. El rendimiento de estos tributos y precios públicos se aplicará a la 
gestión del programa general ordenado por el artículo 6.

3. La determinación de los elementos esenciales o configuradores de las tasas u otros 
tributos aplicables será efectuada por la legislación específica que tenga el rango formal de 
ley.

4. Las tasas y las tarifas de los servicios prestados por los entes locales serán fijadas por 
las ordenanzas fiscales correspondientes.
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Artículo 41.  Tarifas.
Las tarifas de los servicios de titularidad de la Administración de la Generalidad que se 

gestionan de forma indirecta se fijarán en el contrato de gestión.

CAPÍTULO V
Gestión de los residuos municipales

Artículo 42.  Competencias y funciones de los municipios.
1. La gestión de los residuos municipales es una competencia propia del municipio.
2. El municipio, independiente o asociadamente, prestará, como mínimo, el servicio de 

recogida selectiva, de transporte, de valorización y de eliminación de los residuos 
municipales.

3. El municipio gestionará el servicio a que hace referencia el apartado 2 según las 
determinaciones básicas siguientes:

a) El ayuntamiento adquiere la propiedad de los residuos siempre que le sean 
entregados para la recogida en las condiciones establecidas por la normativa municipal 
aplicable.

b) El ayuntamiento promoverá la valorización de los residuos en el marco del programa 
general y el programa de gestión de residuos municipales formulados por la Generalidad.

c) El ayuntamiento tomará las medidas necesarias para garantizar que en las 
operaciones de gestión del servicio se cumplen los objetivos especificados por el artículo 2.

4. Sin perjuicio de lo que disponen los apartados 1, 2 y 3, los entes locales competentes 
pueden obligar a las personas poseedoras de residuos que, por sus características, se 
conviertan en peligrosos, o difíciles de recoger, transportar, valorizar o tratar, a gestionarlos 
por sí mismas o a adoptar las medidas necesarias para facilitar la gestión. Los entes locales 
fundamentarán las obligaciones que deriven de este apartado en razones justificadas y 
basadas en las características de los residuos y en la incidencia que tienen sobre los 
servicios municipales, la vía pública o el medio ambiente.

Artículo 43.  Composición de los residuos municipales.
1. A los residuos municipales no se pueden incorporar materias o sustancias peligrosas, 

que, en todo caso, se deben poner en contenedores específicos o se deben depositar en la 
desechería.

2. Las categorías de residuos de origen doméstico, de comercios, de oficinas o de 
servicios que sean objeto de ordenación legal específica, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 5, se gestionarán según lo que determina la mencionada legislación específica, que 
ha de respetar, en todo caso, las competencias municipales sobre dichos residuos.

Artículo 44.  Servicios de valorización de residuos municipales.
1. Los servicios públicos de valorización de residuos municipales, de titularidad de los 

entes locales, comprenderán, como mínimo, los residuos procedentes de operaciones de 
recogida selectiva y de operaciones de selección, con excepción de los residuos especiales. 
A estos efectos, el servicio de desechería será considerado como un sistema de recogida 
selectiva.

2. La Administración de la Generalidad se puede subrogar en las competencias de los 
entes locales cuando éstos no presten el servicio o lo presten de una manera notoriamente 
inadecuada, aplicando lo que establece el artículo 151 del Decreto Legislativo 2/2003, de 28 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de 
Cataluña.

3. La Administración de la Generalidad puede cooperar con los entes locales, 
especialmente prestando ayuda técnica y económica para la redacción de estudios, que 
puede incluir el apoyo informativo y administrativo que sea necesario.
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Artículo 45.  Gestión consorciada de los servicios de valorización de los residuos 
municipales.

1. Las operaciones de valorización de los residuos municipales y asimilables también 
pueden ser asumidas por consorcios creados por la Administración de la Generalidad y los 
entes locales y pueden ser llevadas a cabo por cualquiera de los sistemas determinados por 
la normativa vigente. En estos consorcios pueden participar entidades privadas sin ánimo de 
lucro y las personas productoras y poseedoras de los residuos que son objeto de 
valorización.

2. En todo caso, la Administración de la Generalidad tomará en consideración los entes 
locales que llevan a cabo la prestación adecuada del servicio con respecto a los residuos 
generados en el ámbito territorial de su jurisdicción y aquéllos que justifiquen la capacidad y 
los medios para esta prestación, de acuerdo con la programación ordenada por el artículo 6, 
siempre que las actividades de gestión se efectúen dentro del territorio que delimita su 
competencia.

Artículo 46.  Operaciones de valorización y eliminación de los residuos municipales.
Las plantas de reciclaje, de tratamiento y de eliminación de los residuos municipales 

están sujetas a las determinaciones siguientes:
a) La instalación y el ejercicio de la actividad están sujetos a la intervención 

administrativa ambiental correspondiente y, en su caso, a la declaración de impacto 
ambiental, de acuerdo con la normativa vigente reguladora de la evaluación de impacto 
ambiental.

b) Para el control del cumplimiento de las determinaciones de esta Ley, la Administración 
ambiental de la Generalidad puede nombrar a un interventor técnico o una interventora 
técnica medioambiental en cada una de las plantas a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo.

Artículo 47.  Intervención administrativa del municipio.
1. Los ayuntamientos participan en la elaboración y la gestión del programa del Gobierno 

de la Generalidad que establece el artículo 6, en los términos de esta Ley y de las 
disposiciones que la desarrollen y de acuerdo con las determinaciones del mismo programa.

2. En el marco de la intervención administrativa ambiental de las actividades, los 
ayuntamientos velarán para que todas las actividades productoras de residuos ubicadas en 
el mismo término municipal, y también las actividades de gestión de residuos que se 
desplieguen, cumplan estrictamente las determinaciones de esta Ley.

Artículo 48.  Trámite de evaluación de proyectos.
En el trámite de evaluación del proyecto que acompaña la solicitud de licencia municipal 

para el ejercicio de actividades productoras de residuos, y en el marco de la legislación 
sobre impacto ambiental, se considerará especialmente lo siguiente:

a) Que se utiliza la mejor tecnología disponible y al alcance para la reducción de la 
producción de residuos y para la reducción de su peligrosidad.

b) Que se garantiza de manera suficiente la valorización de los residuos y la eliminación.
c) Que los productos manufacturados se diseñan de manera tal que facilitan el 

aprovechamiento de los subproductos y la valorización de las materias y las sustancias que 
contienen cuando queden fuera de uso.

Artículo 49.  Previsiones urbanísticas y de equipamientos urbanos.
1. En el marco de la legislación vigente en materia de urbanismo, los ayuntamientos, por 

medio de sus instrumentos de planeamiento urbanístico, deben:
a) Fijar, si les corresponde hacerlo, las reservas de suelo necesarias para ubicar las 

instalaciones del servicio de desechería.
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b) Afectar, cuando no tenga prioridad un servicio o una dotación de titularidad municipal, 
las reservas de suelo para dotaciones de cesión obligatoria y gratuita de los planes parciales 
de los sectores industriales a las necesidades de valorización de los residuos industriales.

A estos efectos, se mantendrá la titularidad pública del suelo y las instalaciones que se 
propongan, de acuerdo con las prescripciones del departamento competente en materia de 
medio ambiente, deben corresponder, como máximo, a la categoría industrial que se permita 
en el resto del sector. Cuando la corporación municipal destine en el planeamiento estos 
suelos a otros usos públicos de carácter local prioritario, el departamento competente en 
materia de medio ambiente, a lo largo de la tramitación del plan, puede exigir la afectación 
de un solar de superficie no superior al 4% de la superficie total del polígono o sector, para 
aquel uso y aquella destinación. Esta afectación comporta que el departamento competente 
en materia de medio ambiente, en el plazo de un año a contar de la recepción de las obras 
de urbanización o, en todo caso, de tres años a contar de la aprobación definitiva del plan, 
puede ejercer el derecho de adquisición del solar por su valor urbanístico.

2. Los ayuntamientos, por medio de ordenanzas municipales específicas, y en el marco 
de la legislación urbanística vigente, deben:

a) Promover la previsión en los edificios de viviendas y de oficinas, y en los comercios, 
los talleres y otros establecimientos emplazados en medios urbanos, de espacios y de 
instalaciones que faciliten la recogida selectiva de los residuos y, en general, las operaciones 
de gestión descritas por esta Ley.

b) Prever, en la red vial urbana y en los caminos vecinales, los espacios reservados 
suficientes para la colocación de contenedores u otros equipamientos necesarios para 
optimizar las operaciones de recogida y transporte de los residuos.

Artículo 50.  Competencias y funciones de la Entidad Metropolitana de los Servicios 
Hidráulicos y del Tratamiento de Residuos.

1. Corresponde a la Entidad Metropolitana de los Servicios Hidráulicos y del Tratamiento 
de Residuos, en el ámbito territorial de los municipios que agrupa, programar y hacer las 
obras y establecer y prestar el servicio de valorización y eliminación de los residuos 
municipales.

2. La gestión del servicio atenderá a las mismas determinaciones del artículo 42.3 para 
los servicios municipales.

3. Corresponde también a la Entidad Metropolitana de los Servicios Hidráulicos y del 
Tratamiento de Residuos programar y hacer las obras y establecer los servicios de 
transporte, de valorización y de eliminación de los residuos industriales, en los términos 
establecidos por la legislación sectorial correspondiente.

4. La Entidad Metropolitana de los Servicios Hidráulicos y del Tratamiento de Residuos 
participa en la elaboración y la gestión del programa del Gobierno de la Generalidad 
establecido por el artículo 6, en los términos de esta Ley.

Artículo 51.  Competencias y funciones de la comarca.
1. Corresponde a la comarca la gestión de los residuos municipales, en los supuestos de 

dispensa municipal del servicio, de delegación de los municipios y de asunción de este 
servicio municipal por otros títulos, de acuerdo con la legislación de régimen local.

2. Corresponde al consejo comarcal establecer, en su programa de actuación, los 
mecanismos de actuación necesarios con el fin de asegurar subsidiariamente la prestación 
adecuada del servicio municipal descrito por el artículo 42.

3. El consejo comarcal participará en la elaboración y la gestión del programa del 
Gobierno de la Generalidad establecido por el artículo 6, en los términos de esta Ley y en los 
del mismo programa.

Artículo 52.  Servicio de desechería.
1. Los municipios de más de cinco mil habitantes de derecho, independientemente o 

asociadamente y, en su caso, los consejos comarcales y la Entidad Metropolitana de los 
Servicios Hidráulicos y del Tratamiento de Residuos establecerán el servicio de desechería 
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mediante la instalación de la planta o las plantas necesarias para la recogida de los residuos 
explicitados en el anexo de esta Ley.

2. Las plantas de desechería cumplirán las prescripciones técnicas que sean 
establecidas por el Gobierno de la Generalidad.

Artículo 53.  Recogida selectiva de residuos municipales.
1. Con el objetivo de favorecer el reciclaje y la valorización material de los residuos 

municipales, todos los municipios prestarán el servicio de recogida selectiva de las diversas 
fracciones de residuos. Los municipios prestarán el servicio de recogida selectiva utilizando 
los sistemas de separación y recogida que se hayan mostrado más eficientes y que sean 
más adecuados a las características de su ámbito territorial.

2. En caso de que los municipios de menos de cinco mil habitantes de derecho no 
puedan prestar el servicio de recogida selectiva por sí mismos o en colaboración con otros 
municipios, la recogida selectiva puede ser asumida por el consejo comarcal o ente 
consorciado correspondiente, de acuerdo con la legislación de régimen local aplicable en 
Cataluña. Asimismo, en todos los municipios de menos de cinco mil habitantes de derecho 
les es aplicable lo que establece el apartado 2.a) del artículo 5, sobre disposiciones 
específicas, siempre que concurran las condiciones referidas en dicho apartado. No 
obstante, los residuos para los cuales se ha dispuesto un régimen específico se rigen por la 
normativa aplicable.

3. A los efectos de lo que establece el apartado 1, los ayuntamientos o, en su caso, los 
entes locales supramunicipales consignarán los créditos necesarios en sus presupuestos.

4. La entrega separada de residuos orgánicos se llevará a cabo de acuerdo con el plan 
de desarrollo de la recogida selectiva de la fracción orgánica del ámbito territorial 
correspondiente.

Artículo 54.  Gestión de los residuos comerciales.
1. La persona titular de una actividad que genera residuos comerciales los gestionará por 

sí misma, de acuerdo con las obligaciones propias de las personas productoras o 
poseedoras de residuos.

2. La persona titular de la actividad entregará los residuos que genere o posea a una 
persona gestora autorizada para que se haga la valorización, si esta operación es posible, o 
la eliminación, o bien se acogerá al sistema de recogida y gestión que el ente local 
competente establezca para este tipo de residuos, incluyendo el servicio de desechería.

3. En todo caso, la persona titular de la actividad generadora de residuos comerciales 
debe:

a) Mantener los residuos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras los 
posea.

b) Entregar los residuos en condiciones adecuadas de separación por materiales.
c) Soportar los gastos de gestión de los residuos que posee o genera.
d) Tener a disposición de la Administración el documento que acredite que ha gestionado 

correctamente los residuos y los justificantes de las entregas efectuadas.

CAPÍTULO VI
Cooperación económica de la Generalidad en la gestión de los residuos

Artículo 55.  Fondo de gestión de residuos.
1. El Fondo de gestión de residuos se inserta en el marco de la legislación reguladora de 

la cooperación económica de la Generalidad en inversiones en obras y servicios de 
competencia de los entes locales de Cataluña que contienen las leyes de organización 
territorial de Cataluña.

2. El Fondo de gestión de residuos puede instrumentar la cooperación económica de la 
Generalidad en el fomento de las operaciones de prevención, valorización y optimización de 
otras categorías de residuos, una vez garantizada la financiación de las infraestructuras de 
gestión de residuos municipales.
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3. El Gobierno establecerá por decreto los criterios de gestión, organización y 
distribución del Fondo de gestión de residuos.

TÍTULO II
Agencia de Residuos de Cataluña

CAPÍTULO I
Organización

Artículo 56.  Denominación y carácter.
1. La Agencia de Residuos de Cataluña es una entidad de derecho público, regulada por 

el artículo 1.b) del Decreto Legislativo 2/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública 
catalana.

2. La Agencia de Residuos de Cataluña goza de personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar y ajusta su actividad al derecho privado, sin perjuicio de la aplicación de 
las normas de derecho administrativo en los supuestos en que ejerce funciones y potestades 
públicas.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña se adscribe al departamento competente en 
materia de medio ambiente.

Artículo 57.  Funciones generales.
1. La Agencia de Residuos de Cataluña es la entidad responsable de la consecución de 

los objetivos fijados por el artículo 2 y de la ejecución del programa de acción de la 
Generalidad que ordena el artículo 6.

2. Corresponde también a la Agencia de Residuos de Cataluña el ejercicio de las 
competencias y las funciones que le atribuye la normativa vigente, de las que le encomiende 
el Gobierno y de las siguientes:

a) Elaborar programas sectoriales en materia de residuos.
b) Fomentar programas y proyectos de investigación y desarrollo (I+D) que tengan por 

objeto el desarrollo de tecnologías limpias en los procesos productivos y de gestión.
c) Dar incentivos a las inversiones que tengan por objeto reducir la generación de 

residuos, recuperar y reutilizar.
d) Impulsar a las empresas productoras a consumir materias y sustancias recuperadas o 

transformadas como materias primas, energía o combustible.
e) Elaborar programas específicos para reutilizar y eliminar aceites usados y para 

eliminar policlorobifenilos y policloroterfenilos.
f) Gestionar, comprobar, inspeccionar y revisar los actos derivados de la aplicación del 

impuesto sobre el depósito de residuos en depósitos controlados, la incineración y la 
coincineración, salvo la reclamación económico-administrativa.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña puede imponer el tratamiento en origen de los 
residuos especiales que generan determinadas industrias si el volumen y las características 
de éstos lo permiten y lo hacen aconsejable, siempre que no haya otras empresas que 
puedan tratarlos.

Artículo 58.  Naturaleza.
La Agencia de Residuos de Cataluña, como entidad de derecho público, goza de 

personalidad jurídica propia y de plena capacidad de obrar con el fin de cumplir sus fines, de 
acuerdo con esta Ley y sus disposiciones de desarrollo y con el estatuto de la empresa 
pública catalana. En consecuencia, puede adquirir, incluso por expropiación forzosa, poseer, 
reivindicar, permutar, grabar o enajenar toda clase de bienes, concertar créditos, emitir 
deudas, establecer contratos, proponer la constitución de sociedades y consorcios, promover 
la constitución de mancomunidades, ejecutar, contratar y explotar obras y servicios, otorgar 
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ayudas, obligarse, interponer recursos y ejercer las acciones determinadas por las leyes, 
para asegurar el control y la gestión de los residuos.

Artículo 59.  Organización.
1. Los órganos de gobierno de la Agencia de Residuos de Cataluña son los siguientes:
a) El Consejo de Dirección.
b) El presidente o la presidenta.
c) El director o la directora.
2. El órgano de asesoramiento y de participación del Consejo de Dirección de la Agencia 

de Residuos de Cataluña es el Consejo para la Prevención y la Gestión de los Residuos en 
Cataluña, regulado por el artículo 65.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña está dotada de asesoría jurídica propia.

Artículo 60.  Composición del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección se integra por los siguientes miembros:
a) El presidente o la presidenta, que es el consejero o la consejera del departamento 

competente en materia de medio ambiente.
b) El vicepresidente o la vicepresidenta, que es el secretario o la secretaria general del 

departamento competente en materia de medio ambiente.
c) El Gobierno determina la composición de las vocalías, que han de estar formadas por 

representantes de la Generalidad, de las administraciones locales, del Área Metropolitana de 
Barcelona y de las entidades cuya actividad esté relacionada con las competencias de la 
Agencia.

d) El secretario o la secretaria, con voz y sin voto, que forma parte del personal 
trabajador de la Agencia de Residuos de Cataluña, y que designa la persona titular de la 
consejería del departamento competente en materia de medio ambiente.

2. Si el orden del día de la reunión del Consejo de Dirección incluye la consideración 
específica de asuntos que afectan uno o diversos municipios, se convocará a los alcaldes o 
las alcaldesas correspondientes, que pueden asistir en compañía de la persona que 
designen a la deliberación de estos asuntos, y tomar parte con voz pero sin voto.

Artículo 61.  Régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección.
El Consejo de Dirección se sujeta, con respecto al funcionamiento, a las normas sobre 

los órganos colegiados de la Administración de la Generalidad, que establece la 
Ley 13/1989, del 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la 
Administración de la Generalidad.

Artículo 62.  Atribuciones del Consejo de Dirección.
1. Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes atribuciones:
a) Fijar las directrices generales de actuación.
b) Aprobar el anteproyecto del programa de actuación y el programa de inversión y de 

financiación correspondientes al ejercicio siguiente, y enviarlos al consejero o la consejera 
del departamento competente en materia de economía y finanzas, según lo que establece el 
artículo 29 del Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública catalana.

c) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de actuación y de capital de la Agencia de 
Residuos de Cataluña, para elevarlo también al departamento competente en materia de 
economía y finanzas, con el informe previo del departamento competente en materia de 
medio ambiente.

d) Concertar créditos, de acuerdo con las autorizaciones contenidas en la Ley de 
presupuestos o en las de suplemento de crédito o de crédito extraordinario.

e) Aprobar el balance anual y la memoria.
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f) Aprobar los convenios de cooperación, la constitución de consorcios y los convenios 
de colaboración con las universidades y otras instituciones.

g) Proponer al Gobierno la constitución de sociedades filiales o la participación en 
sociedades.

h) Proponer al Gobierno la planificación global.
i) Aprobar los programas de actuación.
j) Atribuir recursos a los proyectos técnicamente aprobados.
k) Aprobar las modificaciones relativas a la estructura organizativa de la Agencia de 

Residuos de Cataluña que afecte al personal.
2. El Consejo de Dirección se reunirá, al menos, una vez al trimestre.

Artículo 63.  Atribuciones del presidente o la presidenta.
Corresponden al presidente o a la presidenta las siguientes atribuciones:
a) La convocatoria de las sesiones del Consejo de Dirección y la formulación del orden 

del día.
b) La presidencia de las sesiones del Consejo de Dirección, cuyos debates dirige y en 

los que goza de voto de calidad para dirimir los empates de las votaciones.
c) Las otras atribuciones que le otorgan específicamente esta Ley y la legislación que la 

desarrolle y complemente.

Artículo 64.  Atribuciones del director o la directora.
1. El director o la directora de la Agencia de Residuos de Cataluña dirige el 

funcionamiento de esta entidad bajo las directrices del Consejo de Dirección. Se nombra y 
separa por el presidente o presidenta de la Agencia de Residuos de Cataluña, oído el 
Consejo de Dirección.

2. El director o la directora de la Agencia de Residuos de Cataluña tiene las funciones 
siguientes:

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Dirección.
b) Dirigir, coordinar, inspeccionar y controlar todas las dependencias e instalaciones y 

todos los servicios.
c) Dirigir al personal.
d) Presentar anualmente en el Consejo de Dirección, para qué, en su caso, los apruebe, 

las propuestas de programas de actuación, de inversión y de financiación, el balance y la 
memoria correspondiente.

e) Las específicas que el Consejo de Dirección le delegue.
f) Cualquier otra que no sea encomendada al Consejo de Dirección o al presidente o 

presidenta.

Artículo 65.  El Consejo para la Prevención y la Gestión de los Residuos en Cataluña.
1. El Consejo para la Prevención y la Gestión de los Residuos en Cataluña es el órgano 

de asesoramiento y de participación del Consejo de Dirección con respecto a las acciones 
de la Agencia de Residuos de Cataluña en materia de prevención y gestión de los residuos.

2. La composición del Consejo para la Prevención y la Gestión de los Residuos en 
Cataluña se determina por reglamento, teniendo en cuenta que la mitad del Consejo debe 
estar formado por representantes de los departamentos de la Generalidad y la otra mitad, 
por representantes de las administraciones locales, del Área Metropolitana de Barcelona y 
de las entidades cuya actividad esté relacionada con las competencias de la Agencia.

3. El Consejo para la Prevención y la Gestión de los Residuos en Cataluña tiene las 
funciones que le son otorgadas reglamentariamente y, concretamente, las siguientes:

a) Asesorar y formular propuestas de actuación en materia de prevención y de gestión 
de residuos.

b) Emitir informes sobre planes y programas de gestión de residuos, y sobre la revisión 
de estos planes y programas.
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c) Emitir informes previos sobre disposiciones de carácter general que tengan por objeto 
los residuos.

d) La promoción de procesos participativos en materia de prevención y gestión de 
residuos.

4. La Agencia de Residuos de Cataluña facilitará al Consejo para la Prevención y la 
Gestión de los Residuos la información necesaria para el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico y económico

Artículo 66.  Régimen jurídico.
1. La actividad de la Agencia de Residuos de Cataluña se somete, en las relaciones 

externas, al derecho privado, con carácter general. No obstante:
a) El régimen de acuerdos y de funcionamiento del Consejo de Dirección se sujeta a la 

normativa general sobre órganos colegiados de la Administración de la Generalidad.
b) Las relaciones de la Agencia de Residuos de Cataluña con el departamento 

competente en materia de medio ambiente y con otros entes públicos se someten, en todo 
caso, al derecho público.

c) También quedan sometidas al derecho público las relaciones jurídicas externas que se 
deriven de actos de limitación, intervención, control y sancionadores y, en general, cualquier 
acto, tanto de gravamen como de beneficio, que implique actuación de autoridad o ejercicio 
de potestades administrativas, incluido el régimen de impugnación de actos, el silencio 
administrativo y el recaudatorio.

2. El régimen de contabilidad de la Agencia de Residuos de Cataluña es el 
correspondiente al sector público.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña se somete en materia de contratación al régimen 
establecido en la legislación sobre contratación del sector público.

4. Sin perjuicio que el personal de la Agencia de Residuos de Cataluña pueda ser 
contratado en régimen laboral, el régimen jurídico y la clasificación del personal de la 
Agencia de Residuos de Cataluña, y del que en el futuro se incorpore, se rigen por las 
disposiciones que le sean aplicables atendiendo a su procedencia y a la naturaleza de su 
relación de ocupación.

Artículo 67.  Régimen de recursos.
1. Las resoluciones del presidente o la presidenta y los acuerdos del Consejo de 

Dirección ponen fin a la vía administrativa.
2. Los actos administrativos dictados por el director o la directora pueden ser objeto de 

recurso de alzada ante del presidente o la presidenta.
3. El ejercicio de acciones civiles y laborales se rige por lo que prescribe la normativa 

vigente.
4. Los actos dictados en aplicación del régimen económico-financiero determinado por 

esta Ley, por la Ley de financiación de las infraestructuras de gestión de los residuos y de los 
cánones sobre la eliminación de los residuos y por otras normas tributarias y financieras 
pueden ser objeto de reclamación económico-administrativa en la forma y los plazos que 
establece la legislación aplicable.

Artículo 68.  Patrimonio y recursos económicos.
1. Constituyen el patrimonio de la Agencia de Residuos de Cataluña los bienes que le 

son adscritos y los bienes y los derechos de cualquier naturaleza que produzca o adquiera.
2. Los bienes adscritos a la Agencia de Residuos de Cataluña para ejercer sus funciones 

se rigen por lo que establece el Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa 
pública catalana.
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3. La Agencia de Residuos de Cataluña, para el cumplimiento de sus fines, dispone de 
los medios económicos siguientes:

a) Los productos y las rentas de su patrimonio y otros ingresos de derecho privado, y 
cualquier otro que le pueda corresponder.

b) Los rendimientos de la explotación de los servicios objeto de concesión.
c) Las asignaciones que puedan establecer cada año los presupuestos del Estado, los 

de la Generalidad y los de las corporaciones locales.
d) El producto de las sanciones y de las tasas y los tributos que se impongan y que no se 

refieran a los residuos municipales y asimilables gestionados por los entes locales.
e) Los recursos procedentes del endeudamiento y de la emisión de deuda.

Artículo 69.  Responsabilidad.
La responsabilidad de la Agencia de Residuos de Cataluña, por los actos a que hace 

referencia el apartado 1.c) del artículo 66 y por sus actuaciones en relaciones de derecho 
privado, es exigible de acuerdo con lo que establece la legislación vigente sobre esta 
materia.

Artículo 70.  Control de auditorías.
Con periodicidad anual se efectuará el control de carácter financiero, mediante el 

procedimiento de auditoría a que hace referencia el artículo 71 del Decreto 
Legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Finanzas Públicas de Cataluña.

Artículo 71.  Consejo Asesor de la Gestión de Residuos Industriales de Cataluña.
(Derogado).   

TÍTULO III
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 72.  Infracciones sancionables.
Las acciones u omisiones que contravengan a la presente ley tienen el carácter de 

infracciones administrativas, sin perjuicio de las otras que resulten de la legislación sectorial 
que afecte los residuos y no puedan ser subsumidas en las que determina la presente ley.

Artículo 73.  Clasificación.
1. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves. En el supuesto de que 

por legislación sectorial se tipifiquen conductas no descritas en este capítulo, la clasificación 
de éstas se debe ajustar, en cualquier caso, a la que aquí se establece, aplicando las 
correcciones necesarias en la forma más conveniente para la efectividad de la protección de 
los bienes ambientales.

2. Los municipios también pueden tipificar conductas ilícitas que afecten a la limpieza de 
espacios públicos, ajustando la clasificación de las infracciones, las sanciones, el 
procedimiento y otros requisitos a lo que establece esta Ley.

Artículo 74.  Infracciones muy graves.
a) El ejercicio de una actividad descrita por la presente ley sin la comunicación, licencia o 

autorización preceptivas, o con esta comunicación, licencia o autorización caducada o 
suspendida, así como el incumplimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones 
y licencias o de la información incorporada en la comunicación, siempre y cuando haya 
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comportado peligro grave o daño para la salud de las personas, se haya producido un daño 
o deterioro grave para el medio ambiente o cuando la actividad se realice en espacios 
protegidos.

b) La actuación contraria a lo establecido por la presente ley y las normas que la 
desarrollan o la normativa sectorial de aplicación, siempre y cuando haya comportado peligro 
grave o daño para la salud de las personas, se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente o cuando la actividad se realice en espacios protegidos.

c) La entrega, venta o cesión de residuos a personas físicas o jurídicas otras que las 
señaladas por la presente ley, y la aceptación de estos residuos en condiciones diferentes de 
las determinadas por las correspondientes licencias, autorizaciones y comunicaciones, o las 
establecidas por la presente ley y por las disposiciones que la desarrollan, siempre y cuando 
haya comportado peligro grave o daño para la salud de las personas o se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente.

d) El abandono, el vertido o la eliminación incontrolada de residuos de cualquier 
naturaleza y la constitución de depósitos de residuos no legalizados, si producen riesgos o 
daños en el medio ambiente o ponen en peligro grave la salud de las personas.

e) La recogida y el transporte de residuos con incumplimiento de las prescripciones 
legales o reglamentarias, siempre y cuando haya comportado peligro grave o daño para la 
salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente.

f) El incumplimiento de medidas cautelares.
g) La ocultación o la alteración maliciosa de datos aportados a los expedientes 

administrativos para la obtención de licencias, autorizaciones o concesiones o de datos 
contenidos en las comunicaciones previas al inicio de las actividades reguladas por la 
presente ley.

h) La reincidencia en infracciones graves.
i) El incumplimiento de la obligación de realizar las operaciones de limpieza y de 

recuperación de un suelo cuando ha sido declarado contaminado, una vez ha sido requerido 
por la Administración, o el incumplimiento de las obligaciones derivadas de los acuerdos 
voluntarios o convenios de colaboración para la recuperación en vía convencional de los 
suelos contaminados.

j) La mezcla de distintas categorías de residuos peligrosos entre sí o de estos con los 
que no tienen esta consideración, siempre y cuando se haya puesto en peligro grave la salud 
de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

Artículo 75.  Infracciones graves.
a) El ejercicio de una actividad descrita por la presente ley sin la comunicación, licencia o 

autorización preceptivas, o con esta comunicación, licencia o autorización caducada o 
suspendida, así como el incumplimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones 
y licencias o de la información incorporada en la comunicación, sin que haya comportado un 
peligro grave o un daño para la salud de las personas o se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medioambiente.

b) La Actuación de manera contraria al que establece esta ley y las normas que la 
desarrollan o la normativa sectorial de aplicación, sin que haya comportado un peligro grave 
o un daño para la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para 
el medio ambiente.

c) La entrega, venta o cesión de residuos a personas físicas o jurídicas distintas a las 
señaladas por la presente ley, y la aceptación de estos residuos en condiciones diferentes de 
las determinadas por las licencias, autorizaciones y comunicaciones correspondientes, o las 
establecidas por la presente ley y por las disposiciones que la desarrollan, siempre y cuando 
no haya comportado peligro grave o daño para la salud de las personas, ni se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

d) La omisión de constituir fianzas o garantías de cualquier clase previamente al ejercicio 
de actividades que afectan al medio ambiente, en la cuantía y forma legales o 
reglamentarias exigidas en cada caso, o su renovación.

e) La recogida y el transporte de residuos con incumplimiento de las prescripciones 
legales o reglamentarias, siempre y cuando no haya comportado peligro grave o daño para 
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la salud de las personas, ni se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente.

f) El incumplimiento de obligaciones documentales, como libros de registro, 
declaraciones, certificaciones o similares, de carácter preceptivo; la no aportación de estos 
documentos ante la Administración cuando sean requeridos; las irregularidades en la 
complementación de estos documentos o la ocultación o el falseamiento de los datos 
exigidos por la normativa de aplicación, así como el incumplimiento de custodia y 
mantenimiento de esta documentación.

g) La obstrucción de la actividad de control o inspectora de la Administración.
h) El abandono, el vertido o la eliminación incontrolada de residuos de cualquier 

naturaleza y la constitución de depósitos de residuos no legalizados, si no producen ningún 
daño en el medio ambiente o no ponen en peligro grave la salud de las personas.

i) La gestión de los residuos sanitarios, tanto en las operaciones intracentro como 
extracentro, con incumplimiento de las condiciones establecidas en las licencias y las 
autorizaciones sin la aplicación de las medidas necesarias de asepsia, inocuidad y 
seguridad.

j) La negativa o el retraso en la instalación de medidas correctoras de control o de 
seguridad establecidas en cada caso.

k) La puesta en funcionamiento de aparatos, instrumentos mecánicos o vehículos 
precintados por razón de incumplimiento de las determinaciones sobre gestión de los 
residuos.

l) El incumplimiento de las condiciones impuestas por las autorizaciones, las licencias o 
los permisos para el ejercicio de actividades a las explotaciones ganaderas respecto de la 
gestión de los animales muertos y los excrementos sólidos y líquidos.

m) La reincidencia en faltas leves.
n) El incumplimiento del requerimiento de restauración o de adopción de medidas de 

autocontrol efectuado por la Administración a las personas responsables de la regeneración 
de las áreas degradadas.

o) El incumplimiento del requerimiento efectuado por la Administración a las personas 
responsables de realizar los estudios de investigación y el análisis de riesgo necesarios para 
determinar la existencia de un suelo contaminado.

p) El incumplimiento del requerimiento de reparación de la realidad física alterada hecho 
por el órgano sancionador.

q) La falta de etiquetado, o el etiquetado incorrecto o parcial, en los envases que 
contengan residuos peligrosos.

r) La mezcla de las distintas categorías de residuos peligrosos entre sí o de estos con los 
que no tienen esta consideración, sin poner en peligro grave la salud de las personas o sin 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

s) La comisión de alguna de las infracciones muy graves establecidas por el artículo 74 
cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan esta calificación.

t) El incumplimiento de la obligación de presentación del programa de control y 
seguimiento o mejora ambiental al que se refiere el artículo 19 bis en el caso de los suelos 
alterados.

u) El incumplimiento de la obligación de realizar las operaciones de control y seguimiento 
o mejoras ambientales de los suelos alterados, una vez requeridas por la Administración en 
función del programa aprobado.

v) El incumplimiento de la obligación de retirada del producto libre no acuoso existente 
en el medio una vez ha sido requerida por la Administración.

Artículo 76.  Infracciones leves.
a) La demora en la aportación de informes o documentos, en general, solicitados por la 

Administración en la realización del control de actividades.
b) La comisión de alguna de las infracciones graves establecidas por el artículo 75 

cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan esta calificación.
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CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 77.  Clases de sanciones.
Las sanciones a imponer son las siguientes:
a) Multa.
b) Suspensión temporal de actividad, total o parcial, y de la licencia o título que autoriza, 

en su caso, la actividad, ya sea de producción o de gestión de residuos.
c) Suspensión definitiva de actividad, total o parcial, y revocación, en los mismos 

términos, de la licencia o título autorizador, e inhabilitación profesional temporal como gestor 
o gestora de residuos.

d) Clausura temporal o definitiva, total o parcial, del local, el establecimiento o la industria 
en que se ejerce la actividad de producción o de gestión.

e) Precinto de aparatos, vehículos u otros medios mecánicos, temporales o definitivos.

Artículo 77 bis.  Baja en los registros administrativos de la Agencia de Residuos de 
Cataluña.

Es causa de baja en los correspondientes registros administrativos de la Agencia de 
Residuos de Cataluña el haber sido sancionado por resolución firme por la comisión de las 
infracciones establecidas por los artículos 74 a y 75 a, cuando haya sido acordado de este 
modo por el órgano sancionador.

Artículo 78.  Multas.
La multa, que se debe imponer en cualquier caso, puede llevar aparejada cualquiera de 

las otras sanciones que se aplican, en la medida en que condicionan el ejercicio de la 
actividad, siempre que se trate de infracciones muy graves.

Artículo 79.  Cuantía de las multas.
(Derogado).

Artículo 80.  Grados de la multa.
La multa tiene tres grados, que se corresponden, respectivamente, con las infracciones 

leves, graves y muy graves, según los siguientes límites:
a) Infracciones leves, de 400 euros hasta 4.000 euros.
b) Infracciones graves, de 4.001 euros hasta 150.000 euros.
c) Infracciones muy graves, de 150.001 euros hasta 1.200.000 euros.

Artículo 80 bis.  Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario.
1. El presunto infractor puede efectuar el pago voluntario del 50% del importe de la 

sanción de multa determinada en la propuesta de resolución, siempre y cuando se trate de 
infracciones leves según la presente ley. El pago voluntario debe efectuarse en el plazo que 
establezca la notificación de la propuesta de resolución, y conlleva las siguientes 
consecuencias:

a) El reconocimiento de responsabilidad por parte del presunto infractor y su renuncia a 
formular alegaciones. En caso de que se formulen, deben considerarse no presentadas.

b) La terminación del procedimiento, sin necesidad de resolución expresa, el día en el 
que se efectúa el pago.

c) El agotamiento de la vía administrativa. El plazo para interponer recurso contencioso-
administrativo se inicia al día siguiente del día en que se efectúa el pago voluntario.

2. El pago voluntario al que se refiere el apartado 1 no impide que pueda continuar la 
tramitación del procedimiento sancionador si existen indicios razonables de fraude o 
encubrimiento de otras personas o entidades.
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Artículo 81.  Competencia sancionadora.
1. El límite de la potestad sancionadora es el siguiente:
a) Los alcaldes de municipios de menos de 50.000 habitantes, hasta 30.000 euros.
b) Los alcaldes de municipios de más de 50.000 habitantes, el presidente o presidenta 

de la Entidad Metropolitana de los Servicios Hidráulicos y del Tratamiento de Residuos y el 
director o directora de la Agencia de Residuos de Cataluña, hasta 300.000 euros.

c) El presidente o presidenta de la Agencia de Residuos de Cataluña, hasta 600.000 
euros.

d) El Gobierno, hasta 1.200.000 euros.
2. (Suprimido)

Artículo 82.  Otras sanciones.
La imposición de las restantes sanciones se determina según la competencia por razón 

de la materia, si bien las que sean de suspensión o de clausura solo pueden ser acordadas 
por el consejero o por la consejera del departamento competente en materia de medio 
ambiente, con excepción de las atribuidas a los alcaldes o a las alcaldesas, que pueden 
imponerlas en los procedimientos en los que son competentes por razón de la materia.

Artículo 83.  Ejecución.
La ejecución de las sanciones referentes a suspensión o cese de actividades 

corresponde a los órganos competentes para el otorgamiento de las licencias, las 
autorizaciones, los permisos o las concesiones correspondientes.

Artículo 84.  Inhabilitación.
La inhabilitación profesional temporal para el ejercicio de las funciones de gestor o 

gestora de residuos no puede exceder los dos años.

CAPÍTULO III
Graduación de las sanciones

Artículo 85.  Criterios de graduación.
Las sanciones correspondientes a cada clase de infracción se gradúan teniendo en 

cuenta criterios objetivos y subjetivos, que pueden ser apreciados separada o 
conjuntamente.

Artículo 86.  Criterios objetivos.
Son criterios objetivos los siguientes:
a) La afectación de la salud y la seguridad de las personas.
b) La alteración social debido al hecho infractor.
c) La gravedad del daño causado al medio ambiente.
d) El volumen, la cantidad y la naturaleza de los residuos, así como la superficie afectada 

y su deterioro.
e) La reparación de la realidad fáctica y el restablecimiento de la legalidad infringida.
f) El beneficio derivado de la actividad infractora.
g) El incumplimiento de las advertencias previas, si se han producido.

Artículo 87.  Criterios subjetivos.
Son criterios subjetivos los siguientes:
a) El grado de malicia del sujeto infractor, intencionalidad y reiteración.
b) El grado de participación en el hecho infractor.
c) La capacidad económica de la persona infractora.
d) La reincidencia.
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Artículo 88.  Agravantes.
La afectación manifiesta de la salud y la seguridad de las personas, debidamente 

constatada en el procedimiento, comporta la imposición de la sanción máxima que esté 
señalada para la infracción.

Artículo 89.  Equiparación al beneficio.
En todo caso, la sanción pecuniaria puede llegar hasta el total del beneficio producido 

por la actividad infractora, sea cual sea el límite objetivo de la multa.

Artículo 90.  Reincidencia.
1. Se entiende que hay reincidencia cuando la persona infractora ha sido sancionada, 

por resolución firme, por razón de haber cometido más de una infracción de la misma 
naturaleza, dentro del periodo del año inmediatamente anterior.

2. La reincidencia no se puede tomar en consideración si la infracción anterior comportó 
calificación de mayor gravedad del hecho.

CAPÍTULO IV
Responsabilidad

Artículo 91.  Personas responsables.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas por esta Ley todas aquellas personas 

que han participado en la comisión del hecho infractor por cualquier título, sean personas 
físicas o jurídicas.

2. La responsabilidad debe ser solidaria si hay varias personas responsables y no es 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas en la comisión de la 
infracción.

Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
también responsables las personas que integran sus órganos rectores o de dirección, así 
como los técnicos responsables de la actividad siempre y cuando se demuestre la existencia 
de culpa o negligencia en el ejercicio de sus funciones.

3. Esta regulación se entiende sin perjuicio de la correspondiente responsabilidad civil y 
penal que pueda derivar de la comisión de la infracción.

Artículo 91 bis.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad por infracciones de la normativa de residuos se extingue por:
a) La muerte de la persona física infractora.
b) El transcurso del plazo de prescripción de las infracciones.
2. En los casos de extinción de las personas jurídicas infractoras, la responsabilidad 

puede imputarse a las personas que integraban sus órganos rectores o de dirección.

Artículo 91 ter.  Extinción de la sanción.
1. Las sanciones impuestas a los responsables de acuerdo con la presente ley se 

extinguen por alguno de los siguientes motivos:
a) Por el cumplimiento o la ejecución completa de la sanción.
b) Por el transcurso del plazo de prescripción de las sanciones.
c) Por la desaparición de todos los obligados a satisfacer la sanción.
2. En los casos de extinción de las personas jurídicas sancionadas, la disolución da lugar 

a la transmisión de la obligación de satisfacer la sanción a las personas que integraban sus 
órganos rectores o de dirección. Estas personas físicas responden solidariamente entre 
ellas.»
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Artículo 92.  Personas autoras.
Son responsables en concepto de autor o autora aquellas personas que han cometido 

directamente o inmediatamente el hecho infractor, y también aquéllas que han impartido las 
instrucciones u órdenes necesarias para cometerlo.

Artículo 93.  Otras personas responsables.
La intervención en el hecho infractor de forma diferente incide en la graduación de la 

infracción.

CAPÍTULO V
Medidas cautelares

Artículo 94.  Adopción de las medidas.
1. Una vez ha sido detectada la existencia de actividades de producción o de gestión de 

residuos contrarias a las determinaciones de la presente ley y de la legislación que la 
desarrolle o complemente, el director o directora de la Agencia de Residuos de Cataluña 
puede acordar la interrupción y el cese inmediatos, y adoptar las medidas oportunas para 
hacerlas efectivas.

2. En caso de daños flagrantes para el medio, los órganos de la inspección deben 
acordar la suspensión de las actividades, que debe ser ratificada por el director o directora 
de la Agencia de Residuos de Cataluña en un plazo de veinticuatro horas.

Artículo 95.  Requerimiento previo.
Si la actividad desarrollada está amparada por licencia, autorización, permiso, concesión 

o cualquier título anterior que impone condiciones de ejecución, se requerirá previamente a 
la persona interesada a fin de que en un plazo no superior a cinco días alegue todo aquello 
que convenga a su derecho para el ajuste de la actividad a las condiciones especificadas en 
dicho título. Una vez finalizado este plazo, la Administración acordará de forma motivada 
aquello que sea procedente.

Artículo 96.  Vigencia.
Las medidas cautelares pueden acordarse simultáneamente a la incoación del 

procedimiento sancionador o en cualquier momento de su curso, y mantenerse mientras se 
continúa la tramitación, sin que, a excepción del supuesto que tiene en cuenta el artículo 97, 
la medida cautelar pueda prolongarse más de un año.

Artículo 97.  Supuesto especial de vigencia.
1. Cuando los hechos dañinos detectados afectan directamente o indirectamente a la 

salud de las personas, las medidas cautelares se mantendrán mientras persiste la afección.
2. El acto de levantamiento de la suspensión debe ser motivado.

Artículo 98.  Clases.
Son medidas cautelares, a adoptar separada o conjuntamente, las siguientes:
a) Las de suspensión provisional de la actividad, y también de las licencias, las 

autorizaciones, los permisos, las concesiones o cualquier otro título administrativo en el que 
la actividad tenga su cobertura posible.

b) Las de clausura de establecimiento o industria o de cierre del local, el lugar o el 
asentamiento donde esté radicada la actividad, que se pueden acordar de forma total o 
parcial.

c) Las de seguridad, control o corrección, encaminadas a impedir la continuidad del daño 
o perjuicio.

d) Las de precinto de aparatos, instrumentos o vehículos por razón de los cuales se 
produzca en cada caso la incidencia en el medio protegido.
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e) Cualquier otra que, según el estado actual de la técnica, permita la interrupción del 
daño o perjuicio.

Artículo 99.  Facultades de ejecución.
1. El órgano competente para la adopción de las medidas cautelares y de las derivadas 

de la ejecución de resoluciones firmes sancionadoras, administrativas o jurisdiccionales, las 
llevará a cabo incluso mediante el acceso a través de las propiedades privadas, con pleno 
respeto de los derechos fundamentales de las personas y en particular de la inviolabilidad 
del domicilio, supuesto, éste último, para el que se requiere la autorización judicial 
correspondiente.

2. Con la misma facultad y en los mismos términos se puede actuar en el ejercicio de 
actividades inspectoras o de fiscalización de las actividades de producción y de gestión de 
residuos.

CAPÍTULO VI
Multas coercitivas

Artículo 100.  Supuestos.
Se pueden imponer multas coercitivas para la ejecución de las obligaciones derivadas de 

actos infractores o en ejecución de resoluciones sancionadoras, que son reiterables si 
transcurren los plazos señalados a este efecto en los requerimientos correspondientes, 
hasta que se cumpla lo que se ha dispuesto.

Artículo 101.  Compatibilidad con otras sanciones.
Las multas coercitivas son independientes de las sanciones que se impongan y 

compatibles con éstas.

Artículo 102.  Cuantía.
El importe de cada multa coercitiva no puede exceder del diez por ciento de la que 

corresponda a la infracción presunta o declarada, ni en su conjunto del treinta por ciento de 
ésta.

CAPÍTULO VII
Procedimiento

Artículo 103.  Necesidad de expediente.
1. Las sanciones por infracciones tipificadas en esta Ley no se pueden imponer sino en 

virtud de un expediente instruido a este efecto, que se ajustará a las normas sobre 
procedimiento vigentes en Cataluña, en todo aquello que no sea establecido por esta Ley.

2. El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución en los procedimientos 
sancionadores tramitados de acuerdo con la presente ley es de un año.

Artículo 103 bis.  Procedimiento abreviado.
En el caso de infracciones leves, el expediente puede instruirse mediante el 

procedimiento abreviado si se trata de una infracción flagrante y los hechos han sido 
reflejados en el acta correspondiente o en la denuncia de la autoridad competente o se 
desprenden de la documentación aportada por la inspección o de los resultados de los 
análisis practicados. Este procedimiento debe aplicarse de acuerdo con el Decreto 278/1993, 
de 9 de noviembre, sobre el procedimiento sancionador de aplicación a los ámbitos de 
competencia de la Generalidad.»
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Artículo 104.  Incoación.
1. Una vez conocida la existencia de una posible infracción, el órgano competente 

acordará de oficio la incoación del expediente sancionador.
2. El órgano competente procederá igualmente en virtud de una denuncia o a 

consecuencia de una comunicación, una instrucción o una orden de órganos superiores.

Artículo 105.  Órganos competentes.
1. Son órganos competentes para acordar la incoación del procedimiento sancionador 

los que en cada caso tengan la competencia que la legislación sobre residuos otorga.
1 bis En la Agencia de Residuos de Cataluña, son órganos competentes para acordar la 

incoación del procedimiento sancionador los directores de área.
2. En cualquier momento del procedimiento en el que se aprecie que no es competente 

aquél que acordó la incoación, se enviarán las actuaciones, sin alterar la situación derivada 
de lo que ha investigado, a quien sea competente para tramitarlo.

Artículo 106.  Acción pública.
1. Es pública la acción para exigir delante de los órganos administrativos y los tribunales 

del orden jurisdiccional correspondiente la observancia de todo lo que dispone esta Ley.
2. Se garantizará la confidencialidad de la persona denunciante en los casos en que ésta 

lo solicite.

Artículo 107.  Persona instructora.
1. Con el acuerdo de incoación del expediente sancionador se designará un instructor o 

una instructora y se notificará inmediatamente a las personas interesadas, a menos que 
haya un órgano específico designado, con carácter general, para el ejercicio de las 
mencionadas funciones.

2. El instructor o la instructora, de oficio o a petición de la persona interesada, acordará 
la incorporación al expediente de todos los informes o documentos de todo tipo que 
conduzcan a la aclaración del posible hecho infractor.

Artículo 108.  Pliego de cargos.
1. Si de todo ello resulta la realidad del hecho supuestamente lesivo y la responsabilidad 

de personas determinadas o determinables, se formulará un pliego de cargos en el que se 
describirán de una manera completa los siguientes puntos:

a) Los hechos deducibles de los elementos aportados, de acuerdo con los artículos 
precedentes.

b) La norma y el precepto que se consideran infringidos.
c) La tipificación del hecho.
d) Los daños ocasionados o la previsión de los que se pueden derivar para el medio 

ambiente o para bienes de cualquier naturaleza.
e) La sanción que puede corresponder.
f) La responsabilidad de la persona o las personas a las que se dirige el pliego de 

cargos.
2. En la notificación a la persona interesada se expresará el plazo para la contestación al 

pliego de cargos, que no puede exceder de ocho días, y también el derecho a la aportación o 
la proposición de las pruebas que se estimen pertinentes.

Artículo 109.  La prueba.
1. Una vez recibidas las alegaciones de las personas interesadas, el instructor o la 

instructora procederá a practicar las pruebas propuestas, si son pertinentes, con la 
intervención de aquéllas.

2. El rechazo de pruebas, por el hecho de no ser estimadas pertinentes, se motivará y se 
notificará a las personas interesadas por el instructor o la instructora.
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3. Con independencia de las pruebas propuestas, el instructor o la instructora podrá 
acordar practicar tantas como considere necesarias para la mejor aclaración de los hechos y 
de la responsabilidad de las personas, y podrá solicitar a los organismos oficiales los 
informes que estime conducentes al mejor conocimiento de los hechos y de su repercusión e 
incidencia en el medio ambiente.

Artículo 110.  Intervención de las personas interesadas en la prueba.
1. Las pruebas acordadas de oficio se practicarán con intervención de las personas 

interesadas, por lo que se les notificará tanto la prueba a practicar como el lugar, el día y la 
hora en que se practicará.

2. La incomparecencia de las personas interesadas, una vez acreditada la notificación, 
no será obstáculo para la práctica de la prueba.

Artículo 111.  Propuesta de sanción.
1. El instructor o la instructora formulará una propuesta de sanción o, en su caso, de 

archivo de las actuaciones.
2. La propuesta de sanción contendrá, necesariamente y por este orden, los extremos 

siguientes:
a) La descripción del hecho infractor.
b) La determinación de la intervención y la responsabilidad en este hecho de las 

personas sometidas a expediente.
c) La indicación del precepto o los preceptos que tipifican la conducta.
d) La determinación de circunstancias concurrentes.
e) La indicación del órgano competente para dictar la resolución.
3. La propuesta de sanción se notificará a las personas interesadas para que formulen 

alegaciones, dentro de un plazo no superior a diez días.

Artículo 112.  Resolución.
1. El acuerdo de resolución no podrá establecer hechos diferentes de los que sirvieron 

de base en el pliego de cargos y en la propuesta de resolución, ni podrá considerar 
circunstancias diferentes que puedan comportar una agravación de la conducta o de la 
sanción a imponer, sin perjuicio de la diferente valoración jurídica.

2. La resolución determinará los plazos para hacer efectivas las sanciones pecuniarias 
que se imponen y para el cumplimiento del resto de mandamientos que contiene.

Artículo 113.  Archivo del expediente.
Se motivará la resolución de archivo del expediente por inexistencia del hecho, porque 

éste no es constitutivo de infracción o por ausencia de responsabilidad de las personas que 
están incluidas.

Artículo 114.  Notificación.
La notificación de la resolución contendrá la expresión de los recursos a interponer, por 

la vía administrativa o la jurisdiccional, con la determinación del plazo y del órgano 
competente para conocerlos.

Artículo 115.  Defectos del expediente.
1. Si el órgano sancionador estima que el expediente y la propuesta de resolución 

contienen defectos o deficiencias que obstaculizan una resolución correcta, podrá acordar lo 
siguiente:

a) La devolución al instructor o la instructora de las actuaciones con la expresión de las 
diligencias o las rectificaciones a realizar.

b) La práctica de las diligencias que considere pertinentes, sin necesidad de devolución 
de actuaciones.
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2. El acuerdo se notificará a las personas interesadas, y, en el segundo de los casos, se 
les concederá la intervención establecida para la práctica de las pruebas o la realización de 
las diligencias acordadas de oficio.

Artículo 116.  Ejecución.
1. Una vez la resolución sea definitiva, el órgano administrativo competente dispondrá lo 

que sea pertinente para ejecutarla, y su ejecución no se podrá suspender por la interposición 
de un recurso contencioso administrativo, sin perjuicio lo que puedan acordar los tribunales 
del mencionado orden jurisdiccional.

2. También se podrá proceder a la publicación del nombre de la persona sancionada, si 
la infracción ha originado daños determinados a la salud de las personas o irreversibles para 
los recursos naturales.

3. En cualquier caso, se podrán mantener las medidas cautelares si de su interrupción 
derivaran perjuicios irreparables para el medio ambiente o para el bien jurídicamente 
protegido por la norma infringida.

Artículo 117.  Apreciación de delito o falta.
1. En cualquier momento del expediente sancionador en que se aprecie la posible 

calificación de los hechos perseguidos como constitutivos de delito o falta se pasará el tanto 
de culpa al ministerio fiscal y el procedimiento administrativo se suspenderá una vez la 
autoridad judicial haya incoado el proceso penal que corresponda.

2. Si la resolución judicial no estima la existencia de delito o falta, o de responsabilidad 
de la persona sujeta a expediente, la Administración continuará el procedimiento 
sancionador, a menos que aquella resolución declare la inexistencia del hecho o la no 
responsabilidad de la persona inculpada, bien que en este segundo caso se puede continuar 
el expediente sancionador con respecto a otras personas no afectadas por la declaración 
judicial.

3. La sustanciación del proceso penal no impedirá el mantenimiento de las medidas 
cautelares, ni tampoco la adopción de aquéllas otras que resulten imprescindibles para el 
restablecimiento de la situación física alterada o que tienden a impedir nuevos riesgos para 
las personas o daños en los bienes o el medio protegidos.

Artículo 118.  Normas procedimentales.
La interposición, la tramitación y la resolución de los recursos se regirán por las normas 

de procedimiento vigentes en Cataluña.

Artículo 119.  Resolución de los entes locales.
Las resoluciones de los alcaldes o de las alcaldesas y de los presidentes o de las 

presidentas de corporaciones locales podrán ser objeto de recurso de acuerdo con lo que 
dispone la legislación vigente.

CAPÍTULO VIII
Prescripción de infracciones y sanciones

Artículo 120.  Prescripciones de infracciones.
Las infracciones muy graves prescriben a los cuatro años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses, a contar siempre el plazo desde el fin real de la conducta 
infractora.

Artículo 121.  Prescripción de sanciones.
Las sanciones prescriben en los mismos plazos señalados en el artículo 120, según las 

respectivas clases de infracción, contados desde que la resolución sancionadora alcanza 
firmeza en todas las vías.
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Artículo 122.  Consecuencias de la prescripción.
La prescripción de infracciones y de sanciones no afecta a la obligación de restaurar la 

realidad física alterada, ni la de indemnizar por los daños y perjuicios causados.

Artículo 123.  Vía de apremio.
El importe de las multas y de los gastos ocasionados por la ejecución subsidiaria de las 

actividades de restauración de los bienes dañados como consecuencia de las infracciones 
de esta Ley podrá ser exigido por vía administrativa de apremio.

Artículo 124.  Reparación y ejecución subsidiaria.
La persona infractora está obligada a restaurar la realidad física alterada en los términos 

y las condiciones que establezca la resolución sancionadora dictada. El incumplimiento de 
esta obligación se considera infracción administrativa y puede comportar el inicio de 
actuaciones sancionadoras, sin perjuicio de que el órgano sancionador pueda ordenar la 
ejecución subsidiaria del requerimiento.

Artículo 125.  Derechos de los trabajadores y trabajadoras.
La situación y los derechos de los trabajadores y trabajadoras afectadas por la 

suspensión o la clausura de actividades industriales en virtud de esta Ley se regirán por lo 
que establece la legislación laboral en relación con el pago de los salarios o de las 
indemnizaciones que procedan y por las medidas que se puedan arbitrar para garantizarlo. 
La infracción cometida no podrá reportar en ningún caso un beneficio para la persona 
infractora en perjuicio de los trabajadores y trabajadoras afectados.

CAPÍTULO IX
Función inspectora

Artículo 126.  Estatuto de los inspectores y de las inspectoras ambientales.
En el ejercicio de su función, los inspectores y las inspectoras tienen el carácter de 

autoridad y pueden solicitar el apoyo de cualquier otra, bien sea de los mossos d’esquadra, 
bien sea de los cuerpos de seguridad del Estado.

Artículo 127.  Atribuciones.
1. Los inspectores y las inspectoras de medio ambiente cuando ejercen las funciones de 

inspección, acreditando su identidad, tienen autorización para entrar libremente y sin previa 
notificación, en cualquier momento, en todos los centros y establecimientos donde se 
desarrollen actividades con repercusión medioambiental, para:

a) Practicar las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios para comprobar 
el cumplimiento de la normativa ambiental.

b) Tomar o sacar las muestras necesarias para la comprobación.
c) Realizar todas las actuaciones que sean necesarias para el cumplimiento de la 

inspección que efectúan.
2. Los inspectores y las inspectoras tienen libre acceso al domicilio social y a los 

establecimientos, las instalaciones, los locales y las oficinas en que se desarrollan las 
actividades inspeccionadas, cuando sea necesario para el ejercicio de su función inspectora.

3. Los inspectores y las inspectoras podrán examinar la documentación relativa a las 
operaciones relevantes en la actividad con incidencia ambiental.

4. La entidad o persona inspeccionada está obligada a dar a los inspectores y a las 
inspectoras la máxima facilidad para el desarrollo de su tarea.

Artículo 128.  Obligaciones de las personas o entidades inspeccionadas.
Las personas o entidades inspeccionadas, a requerimiento de los inspectores y de las 

inspectoras, deben:
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a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos o servicios.
b) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o las 

mercancías que elaboran, distribuyen, destruyen, vierten o transforman.
c) Permitir a los inspectores y las inspectoras la comprobación directa de cualquier 

acción que se relacione en este precepto.

Artículo 129.  Valor probatorio de las actas de inspección.
En los procedimientos sancionadores que se instruyan por infracciones en materia de 

medio ambiente, las informaciones aportadas por la inspección dan fe sobre los hechos, las 
situaciones o las actividades para adoptar la resolución que proceda, salvo prueba en 
contrario.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno fomentará la colaboración y la cooperación con las otras administraciones y 

con la sociedad civil con el fin de promover campañas de sensibilización, de difusión y de 
educación ambiental, y también de divulgación y de colaboración ciudadana.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno promoverá en la aplicación de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y 

de residuos de envases, y de la legislación de la Unión Europea en la materia, los sistemas 
de retorno y de depósito de envases, especialmente para los que tienen un volumen igual o 
superior a dos litros y para los envases de productos tóxicos y peligrosos.

Disposición adicional tercera.  Actividades potencialmente contaminantes del suelo e 
informes de situación para actividades no incluidas en la Ley del Estado 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

1. El informe preliminar de situación regulado por el Real decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, en el caso de 
establecimiento de una nueva actividad potencialmente contaminante del suelo debe 
presentarse a la Agencia de Residuos de Cataluña en un plazo de dos años a contar desde 
la obtención de la autorización o licencia regulada por la Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de 
prevención y control ambiental de las actividades.

2. Los informes de situación periódicos regulados por el Real decreto 9/2005, e 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, deben 
presentarse a la Agencia de Residuos de Cataluña, con el mismo contenido que el informe 
preliminar de situación y con una periodicidad de diez años, si la autorización o licencia 
ambiental de la actividad no establece un plazo inferior.

3. El informe de situación, independientemente de la periodicidad establecida, debe 
presentarse en cualquier caso en los supuestos de cambio sustancial y de clausura de la 
actividad en el momento de la solicitud del cambio al órgano competente o en el momento de 
inicio de los trámites de cese.

Disposición adicional cuarta.  Fomento de la utilización de áridos reciclados.
1. Los proyectos de construcción de obra pública y de obra privada determinarán el uso 

de áridos reciclados procedentes de la valorización de residuos de la construcción y la 
demolición en un porcentaje mínimo del 5 % en peso sobre el total de áridos previstos, 
excepto que las características de la obra no permitan el uso de este tipo de material, 
supuesto que el redactor del proyecto deberá justificar debidamente en la memoria. La 
dirección de obra debe certificar el porcentaje de áridos reciclados utilizado efectivamente en 
la obra, y debe adjuntar el certificado del suministrador de los áridos reciclados, acompañado 
del certificado del gestor de residuos que ha producido el árido reciclado.

2. Se habilita a la persona titular del departamento competente en materia de medio 
ambiente para establecer, mediante orden, los requisitos para la utilización de los áridos 
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reciclados y de los materiales de construcción obtenidos como producto de una operación de 
valorización de residuos de la construcción y la demolición.

Disposición adicional quinta.  Fomento de la utilización de árido siderúrgico valorizable.
Los proyectos de construcción de obra civil determinarán el uso de árido siderúrgico 

valorizable en un porcentaje mínimo del 5 % en peso sobre el total de áridos previstos, 
excepto que las características de la obra no permitan el uso de este tipo de material, 
supuesto que el redactor del proyecto deberá justificar debidamente en la memoria. La 
dirección de obra debe certificar el porcentaje de árido siderúrgico valorizable utilizado 
efectivamente en la obra y debe adjuntar el certificado del suministrador que lo ha producido.

Disposición transitoria primera.  
La supresión de la declaración de servicio público del tratamiento de frigoríficos y otros 

aparatos que contienen clorofluorocarburos, las pilas, los fluorescentes, las luces de vapor 
de mercurio y los aceites, establecida por la Ley 9/2008, de 10 de julio, entra en vigor para 
cada tipología de residuos una vez se extingan los contratos de concesión de la gestión de 
servicio público vigentes, que en ningún caso pueden ser prorrogados, en el marco de la 
normativa de contratación pública que rigió cada contrato.

Disposición transitoria segunda.  
Los entes locales que en el momento de la entrada en vigor de la Ley 9/2008, de 10 de 

julio, eran beneficiarios del fondo económico en los términos establecidos por el apartado 2 
del artículo 32 continúan teniendo esta condición.

Disposición final primera.  
Se habilita al Gobierno para actualizar y revisar el anexo cuando se deba adaptar a la 

normativa básica del Estado y a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Gobierno de la Generalidad para desarrollar y ejecutar las disposiciones de 

la presente ley y para dictar las reglamentaciones en materia de residuos.

Disposición final tercera.  
Se faculta al Gobierno para adaptar los artículos 6.4, 10.3, 10.4, 12.b), 12.c), 13, 14.1.d), 

18.4, 38 y 39 a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final cuarta.  
Se faculta al Gobierno de la Generalidad para que, mediante decreto, pueda actualizar 

las multas fijadas por esta Ley, atendiendo a la variación que experimente el índice de 
precios.

Disposición final quinta.  
Si la actualización facultada por la disposición final cuarta, por ella misma o en virtud de 

reiteraciones sucesivas, llega a constituir un incremento superior al quince por ciento de las 
cuantías fijadas por esta Ley, será necesaria su modificación.

Disposición final sexta.  
Se habilita al consejero o consejera competente en materia de medio ambiente para 

aprobar mediante orden los criterios para fijar el importe de la fianza y la póliza de seguro a 
que hace referencia el artículo 24.1.b.
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Disposición final séptima.  
Se habilita al consejero competente en materia de medioambiente para modificar 

mediante una orden los niveles genéricos de referencia por metales y metaloides en 
Cataluña, en función del progreso científico-técnico.

[ . . . ]

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 54  Texto refundido de la Ley reguladora de los residuos [parcial]

– 1405 –



§ 55

Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control ambiental de 
las actividades

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5524, de 11 de diciembre de 2009

«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2010
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2010-563

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control 
ambiental de las actividades.

PREÁMBULO
El artículo 46 del Estatuto de autonomía de Cataluña establece que los poderes públicos 

deben velar por la protección del medio ambiente a través de políticas públicas basadas en 
el desarrollo sostenible y la solidaridad intergeneracional. Añade que las políticas 
ambientales tienen que dirigirse especialmente a reducir las diferentes formas de 
contaminación, fijar estándares y niveles mínimos de protección, articular medidas 
correctivas del impacto ambiental, utilizar racionalmente los recursos naturales, prevenir y 
controlar la erosión y las actividades que alteran el régimen atmosférico y climático, y 
respetar los principios de preservación del medio.

De acuerdo con estos preceptos, el artículo 144.1 del Estatuto de autonomía de 
Cataluña establece que corresponden a la Generalidad la competencia compartida en 
materia de medio ambiente y la competencia para dictar normas adicionales de protección. 
Se añade que esta competencia incluye, entre otros, la prevención, la restauración y la 
reparación de daños al medio ambiente, la regulación del ambiente atmosférico y de las 
diversas formas de contaminación y el establecimiento de otros instrumentos de control de la 
contaminación.

La Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración 
ambiental, estableció en Cataluña el modelo de prevención y control integrados de la 
contaminación instaurado por la Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre de 
1996, de prevención y control integrados de la contaminación (IPPC).

En los últimos años, sin embargo, el Estado ha aprobado una serie de normas con 
carácter de legislación básica que, junto con la reciente modificación y la sustitución de la 
Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, por la Directiva 1/2008, de 15 
de enero, de prevención y control integrados de la contaminación, obligan a modificar la Ley 
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3/1998, de 27 de febrero, y a adecuar los regímenes de intervención ambiental a la 
regulación establecida, en concreto, a la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, a la Ley 27/2006, de 18 de julio, reguladora de los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, y al Real decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos.

Al mismo tiempo, esta ley pretende superar las dificultades que se han presentado a raíz 
de la regulación de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, e incorporar otros requerimientos 
derivados de modificaciones recientes de la legislación ambiental sectorial. La ejecución de 
la Ley 3/1998, de 27 de febrero, ha evidenciado la dificultad de aplicar algunos de sus 
preceptos y la complejidad del procedimiento de intervención administrativa para 
determinadas categorías de actividades. Por ello, esta ley pretende racionalizar y simplificar 
trámites y corregir las determinaciones que han generado dudas y han originado prácticas de 
gestión claramente mejorables.

El sistema de intervención administrativa ambiental que establece esta ley se basa, tal y 
como se estableció en la Ley 3/1998, de 27 de febrero, en el hecho de que las autoridades 
competentes deben asegurarse, antes de conceder una autorización y una licencia 
ambientales, que se han fijado las medidas adecuadas de prevención y reducción de la 
contaminación en el medio, incluidas la atmósfera, el agua y el suelo. A tal fin se fijan en la 
autorización ambiental los valores límite de emisión y se consideran, si procede, las mejores 
técnicas disponibles en cada momento. Estas mejores técnicas ya establecen los casos en 
los que la situación especial del entorno de las actividades justifica la aplicación de medidas 
adicionales de protección.

Esta ley integra, con una voluntad de simplificación administrativa clara, la evaluación del 
impacto ambiental de las actividades relacionadas en el anexo I de la misma ley en el 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental.

Esta integración de diferentes regímenes de intervención administrativa ambiental se 
enmarca en la estrategia del Consejo Europeo de Lisboa del año 2000, que tiene como 
objetivo compaginar la necesaria reducción de cargas administrativas para las personas que 
ejercen actividades económicas con el respeto y las garantías en la prevención y el control 
del medio ambiente que pide la sociedad.

Los objetivos de facilitación de trámites en la actividad económica y de simplificación 
administrativa están presentes, de hecho, en el conjunto del sistema de intervención 
administrativa ambiental que regula esta ley, en cumplimiento de los compromisos adquiridos 
para mejorar la competitividad de la economía catalana y eliminar las trabas administrativas 
innecesarias a que nos obliga la Unión Europea.

Por ello, por una parte, la presente ley establece un sistema de intervención integral, 
ateniéndose a la mayor o a la menor incidencia ambiental de las actividades, pero limitado 
únicamente a los aspectos ambientales. La intervención administrativa por razón de otras 
materias, como por ejemplo la seguridad y la salud de las personas, se rige por la legislación 
de régimen local y por la normativa sectorial correspondiente. Por su parte, aunque la ley 
regula regímenes de intervención de carácter estrictamente ambiental, también reconoce 
que es preciso establecer mecanismos que permitan tramitar simultáneamente el conjunto 
de intervenciones preceptivas respecto a una misma actividad.

Es también un objetivo de esta ley establecer, de una manera clara, que la 
responsabilidad sobre las instalaciones, y la apertura y el funcionamiento de las actividades, 
corresponde tanto a las personas titulares y al personal técnico de la actividad como a las 
personas que han de controlar su funcionamiento.

La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera ha 
derogado, de forma expresa, el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, aprobado por el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, declarado inaplicable 
en Cataluña por la disposición adicional sexta de la Ley 3/1998, de 27 de febrero. Los 
conceptos tradicionales de peligrosidad, insalubridad, nocividad y molestia que se definían 
en este decreto, y también el establecimiento de medidas de alejamiento de las actividades 
respecto a los núcleos de población, quedaron sustituidos a partir de la Ley 3/1998, por la 
utilización de las condiciones y mejores técnicas ambientales disponibles en cada caso para 
garantizar la protección del medio ambiente y la población.
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Esta ley se estructura en diez títulos. El título primero, relativo a las disposiciones 
generales, contiene las finalidades de la misma, el ámbito de aplicación y un cuadro de 
definiciones amplio, y también las condiciones generales de funcionamiento de las 
actividades y las obligaciones generales de los titulares de estas actividades. En este título 
destaca la determinación de los regímenes de intervención administrativa a los que se 
someten las diferentes categorías de actividades, enumeradas en los anexos I, II, III y IV de 
la presente ley, ateniéndose a la mayor o a la menor incidencia ambiental. Finalmente, el 
título primero se completa con las referencias a los valores límite de emisión, la información 
ambiental necesaria para gestionar los regímenes de intervención administrativa y el uso de 
medios técnicos.

El título segundo establece el régimen de la autorización ambiental de las actividades 
con la evaluación del impacto ambiental y el régimen de declaración del impacto ambiental 
de las actividades, conjuntamente con una autorización sustantiva.

En el régimen de autorización ambiental de las actividades con evaluación de impacto 
ambiental se establece la integración de los dos principales sistemas de intervención 
administrativa para prevenir y reducir en origen la contaminación. Estos sistemas son la 
autorización ambiental y la declaración de impacto ambiental y recaen sobre las actividades 
productivas que tienen un potencial de incidencia ambiental elevado. La Administración de la 
Generalidad tiene la competencia para resolver el procedimiento único en el que ahora 
confluyen estos dos sistemas.

A pesar de que la integración de ambos sistemas en un procedimiento único puede tener 
la apariencia de una mayor complejidad en la tramitación, la presente ley, mediante el 
establecimiento de umbrales concretos y situaciones determinadas en las que no es preciso 
evaluar las actividades establecidas en el anexo II del Real decreto legislativo 1/2008, de 11 
de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, otorga más seguridad jurídica a los titulares de las actividades 
afectadas y, a la vez, elimina la carga del procedimiento administrativo de consulta previa.

Es preciso remarcar el hecho de que el régimen de autorización es estrictamente 
ambiental, excepto en el caso de las actividades con un riesgo de accidentes más grandes, 
supuesto en el que la participación del órgano que tiene la competencia sustantiva sobre 
esta materia se integra en el procedimiento de autorización ambiental. El municipio en el que 
se lleva a cabo la actividad también participa en este procedimiento mediante un informe 
ambiental referido a las materias de su competencia.

En cuanto al régimen de declaración de impacto ambiental de las actividades con 
autorización sustantiva, la acción de prevención ambiental se integra en el procedimiento de 
autorización sustantiva que es competencia del órgano que tiene la competencia sectorial.

El título tercero establece el régimen de intervención de la licencia ambiental de 
competencia municipal.

En este título se regulan todas las actividades que, por su incidencia en el medio 
ambiente, han de someterse obligatoriamente a algún régimen de intervención preventiva 
ambiental, de estricta competencia municipal. La participación de la Administración de la 
Generalidad en el procedimiento de otorgamiento de la licencia ambiental se limita a la 
emisión de los informes preceptivos, de acuerdo con la presente ley o con el desarrollo 
reglamentario de la ley, o de acuerdo con la normativa sectorial ambiental de aplicación.

Se establece, también, la intervención de los consejos comarcales, que han de dar la 
suficiencia técnica y jurídica a los municipios y garantizar, en todos los casos, un elevado 
grado de autonomía a los ayuntamientos para definir su relación con el ente comarcal.

Asimismo, se difiere a la regulación de las ordenanzas municipales la posibilidad de 
someter algunas de estas intervenciones preventivas al régimen de comunicación, en 
función de la ubicación urbanística, de las características ambientales del medio receptor y 
de otros factores de incidencia ambiental, siempre y cuando no lo impida el cumplimiento de 
la normativa sectorial ambiental.

El título cuarto regula el régimen de comunicación, que también es de competencia 
municipal. La prevención ambiental, en este caso, se lleva a cabo mediante el acto de 
certificación técnica del cumplimiento de las normas ambientales. No hay la posibilidad de 
someter estas actividades a un régimen de licencia ambiental, al mismo tiempo que se 
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refuerza el cumplimiento de los requerimientos ambientales y la apertura de la actividad bajo 
la responsabilidad de las personas o la empresa titulares y del personal técnico.

El título quinto establece los regímenes de intervención ambiental de las pruebas o de 
las actuaciones dirigidas a investigar, desarrollar y experimentar nuevos productos y 
procesos.

El título sexto establece los regímenes de intervención ambiental coordinados con otras 
intervenciones municipales. En las actividades sujetas a la legislación sectorial de 
espectáculos públicos y actividades recreativas y, si procede, otras actividades sometidas a 
la licencia o comunicación municipal sustantiva que se determine, la evaluación ambiental de 
la actividad se integra en el procedimiento de otorgamiento de la licencia o comunicación 
municipal sustantiva.

Asimismo, la evaluación ambiental de los proyectos de equipamientos y servicios de 
titularidad municipal se integra en el procedimiento de aprobación del proyecto 
correspondiente.

El título séptimo contiene las disposiciones legales comunes a todos los regímenes de 
intervención ambiental regulados por la ley, entre las que destacan las disposiciones 
referentes a la intervención administrativa de las modificaciones, la caducidad y la revisión 
de la autorización y la licencia ambientales, y las especificidades de las explotaciones 
ganaderas.

El título octavo establece el régimen de control de las actividades, que se regula para las 
diferentes categorías de actividades. Las características más significativas son el fomento de 
los sistemas de autocontrol –especialmente mediante el sistema de ecogestión y 
ecoauditoría (EMAS)– y la necesidad de disponer de la información de la acción de control 
inicial que evite las dilaciones injustificadas al realizar las actividades debido al riesgo que 
supone, para el medio ambiente y para la población, un período de puesta en marcha muy 
prolongado. Este título establece la periodicidad de los controles, que, generalmente, son de 
dos años para las actividades del anexo I.1, de cuatro años para las actividades de los 
anexos I.2 y I.3, y de seis años para las actividades de los anexos II y IV.

El título noveno regula los regímenes de inspección, sancionador y de ejecución forzosa. 
En tanto que la presente ley es fundamentalmente procedimental y no regula aspectos 
materiales que desarrollan las respectivas legislaciones ambientales sectoriales, no 
establece un régimen sancionador en materia de recursos naturales y agentes 
contaminantes. La presente ley remite, tanto en los casos en los que se ha producido un 
daño o un grave deterioro para el medio ambiente como en los casos en los que se ha 
puesto en grave riesgo la seguridad o la salud de las personas, a los regímenes 
sancionadores, de ejecución forzosa y de responsabilidad establecidos por la normativa 
sectorial específica.

El régimen sancionador que afecta a las actividades sujetas a la legislación básica 
estatal en materia de prevención y control integrados de la contaminación se exceptúa, sin 
embargo, de este criterio, ya que esta legislación establece una tipificación de infracciones 
procedimentales y materiales que incluye los casos anteriores.

El título décimo determina el establecimiento y la ordenación de tasas para prestar los 
servicios administrativos relativos a los procedimientos de autorización, licencia o 
comunicación ambientales, así como los de la declaración de impacto ambiental, de 
conformidad con los principios de coste real o coste previsible que establece la legislación 
reguladora de las haciendas públicas.

La disposición adicional primera recoge los principios de no concurrencia, simultaneidad 
y coordinación, en relación con las intervenciones administrativas de los entes locales y de 
los departamentos competentes en materias de seguridad y salud de las personas que se 
tienen en cuenta en la apertura de actividades y que no están reguladas en la presente ley. 
La intervención en estas materias debe ejercerse en los términos que determina, en cada 
caso, la legislación sectorial de aplicación.

La disposición adicional segunda muestra la necesidad de que las normativas sectoriales 
que inciden en el ejercicio de las actividades determinen la simultaneidad de las 
tramitaciones administrativas.

La disposición adicional tercera establece que, en los casos en los que se han de 
efectuar los controles iniciales de las actividades según las determinaciones de la presente 
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ley y, a la vez, debe hacerse una actuación de comprobación previa de acuerdo con la Ley 
de prevención y seguridad en materia de incendios en establecimientos, actividades, 
infraestructuras y edificios, puede hacerse una única actuación de control.

La disposición adicional cuarta crea la Comisión de Evaluación y Seguimiento para la 
aplicación de la presente ley. La complejidad de la intervención administrativa ambiental y la 
heterogeneidad tanto de las actividades como del medio receptor hacen necesario un 
seguimiento esmerado y puntual de la aplicación que permita corregir con eficacia las 
eventuales disfuncionalidades que surjan. En esta comisión participan las administraciones y 
las agrupaciones empresariales, sindicales y profesionales que están más directamente 
implicadas.

La disposición adicional quinta encomienda a la Comisión de Gobierno Local la 
elaboración de propuestas de procedimientos administrativos y ordenanzas fiscales para 
contribuir a la armonización en la actuación de los entes locales.

La disposición adicional sexta establece el otorgamiento de bonificaciones fiscales 
específicas a las empresas que dispongan del certificado del sistema de ecogestión y 
ecoauditoría de la Unión Europea (EMAS), ya que garantizan la excelencia empresarial en 
materia ambiental.

La disposición adicional séptima precisa que, a los efectos de lo que establece la letra a, 
párrafo segundo, del artículo 7.1, se entiende que cuando se produce la modificación de las 
legislaciones de origen quedan modificados automáticamente sus anexos.

En las disposiciones transitorias se regula el desarrollo de los procedimientos iniciados 
antes de la entrada en vigor de la presente ley, el régimen transitorio de las entidades 
colaboradoras de la Administración ambiental, y las actuaciones de control y las revisiones 
de las autorizaciones y de las licencias ambientales existentes para ajustarlas a las 
condiciones más beneficiosas establecidas por esta ley. También se determina un 
procedimiento marco regulador de la intervención administrativa de los entes locales en los 
ámbitos relacionados con el control preventivo de las actividades que no disponen de un 
procedimiento específico para ejercerlo, con el fin de dar cobertura legal a la intervención 
administrativa de los entes locales en las materias que no están integradas, de una manera 
procedimental, en la intervención administrativa ambiental.

Finalmente la presente ley, además de los anexos mencionados en los títulos 
correspondientes a las diversas actividades sometidas a los diferentes regímenes de 
intervención administrativa ambiental, recoge el anexo V, relativo a los criterios de selección 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental de las actividades del anexo II, y el 
anexo VI, relativo a los informes preceptivos en materia de medio ambiente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el sistema de intervención administrativa de 

las actividades con incidencia ambiental, en el que se toman en consideración las afecciones 
sobre el medio ambiente y las personas. Este sistema de intervención administrativa integra 
la evaluación de impacto ambiental de las actividades.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de la presente ley son:
a) Alcanzar un nivel alto de protección de las personas y del medio ambiente en 

conjunto, para garantizar la calidad de vida, mediante los instrumentos necesarios que 
permitan prevenir, minimizar, corregir y controlar la contaminación y hacer un uso eficiente 
de los recursos y de las materias primas.

b) Favorecer un desarrollo sostenible mediante un sistema de intervención administrativa 
ambiental que armonice el desarrollo económico y social con la protección del medio 
ambiente.
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c) Contribuir a hacer efectivos los criterios de eficiencia y servicio a la ciudadanía en la 
instrucción de los procedimientos administrativos, y garantizar la colaboración y la 
coordinación de las administraciones públicas que deben de intervenir.

d) Facilitar la acción de la actividad productiva de una manera respetuosa hacia la 
protección del medio ambiente.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El sistema de intervención administrativa y, si procede, el sistema de evaluación de 

impacto ambiental establecidos en la presente ley se aplican a las actividades de titularidad 
pública y privada emplazadas en Cataluña relacionadas en los anexos de la presente ley.

2. Las actividades de carácter temporal que, a pesar de que están recogidas en los 
anexos I.2, I.3 y II, están vinculadas con la construcción de obras de infraestructuras o 
instalaciones generales y de interés público, y que han sido determinadas y evaluadas en la 
declaración de impacto ambiental del proyecto de la infraestructura o la instalación 
correspondiente, no están sujetos a los regímenes de intervención ambiental establecidos en 
la presente ley.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de lo que dispone la presente ley, se entiende por:
a) Autorización ambiental o licencia ambiental: la resolución del órgano ambiental 

competente en materia de medio ambiente o del ente local correspondiente a través de la 
cual se autoriza una o varias actividades determinadas y las instalaciones o parte de las 
instalaciones que ocupan, ubicadas en un mismo centro o en un mismo establecimiento y 
que pertenecen a la misma persona o empresa titulares, con sujeción a las condiciones 
necesarias para garantizar el cumplimiento de los objetivos y las disposiciones de la 
presente ley.

b) Autorización sustantiva: la autorización, la licencia, el permiso o la concesión 
administrativa otorgado por un órgano de la Administración de la Generalidad en el ámbito 
de una intervención sectorial.

c) Actividad: la explotación que se lleva a cabo en un determinado centro o 
establecimiento ganadero, industrial, minero, comercial, de servicios u otros y que está 
integrada por una o más instalaciones.

d) Centro o establecimiento: el conjunto de edificaciones, instalaciones y espacios que 
constituyen una unidad física diferenciada y en el que una misma persona o empresa 
titulares ejercen una o más actividades.

e) Titular: la persona física o jurídica que ejerce o posee una o diversas actividades en 
un mismo centro o establecimiento, o bien que, por delegación, tiene un poder económico 
determinante sobre la explotación técnica de la actividad o las actividades.

f) Intervención sectorial: la intervención administrativa de autorización, licencia, 
comunicación, control o registro a la que está sometida una actividad de las que regula la 
presente ley, de conformidad con un ordenamiento jurídico distinto del ambiental. En 
particular, son intervenciones sectoriales, la intervención urbanística, la industrial, la turística, 
la sanitaria, la energética, la minera, la laboral, la comercial y la relativa a establecimientos 
de concurrencia pública.

g) Modificación sustancial: cualquier modificación llevada a cabo en una actividad con 
autorización ambiental o licencia ambiental que, en aplicación de los criterios establecidos 
por el artículo 59 y de los parámetros que se determinen por reglamento, suponga 
repercusiones perjudiciales o importantes para las personas o para el medio ambiente.

h) Modificaciones no sustanciales:
1) La modificación de las características o del funcionamiento de una actividad que, en 

aplicación de los criterios que establece el artículo 59, a pesar de que tenga consecuencias 
previsibles para las personas o para el medio ambiente, no puede ser calificada de 
sustancial.

2) La modificación de las características o del funcionamiento de una actividad carente 
de consecuencias previsibles para las personas y para el medio ambiente.
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i) Contaminación: la introducción, directa o indirecta, en la atmósfera, en el agua o en el 
suelo, mediante la actividad humana, de sustancias, vibraciones, radiaciones, calor o ruido 
que puedan tener efectos perjudiciales para la salud o para el medio ambiente, o que 
puedan causar daños en los bienes materiales, deteriorar o perjudicar el goce u otros usos 
legítimos del medio ambiente.

j) Sustancia: cualquier elemento o compuesto químico, exceptuando las sustancias 
radiactivas y los organismos modificados genéticamente.

k) Emisión: la expulsión, en la atmósfera, en el agua o en el suelo, de sustancias, 
vibraciones, radiaciones, calor o ruido procedentes directa o indirectamente de fuentes 
puntuales o difusas de una actividad.

l) Valores límite de emisión: la masa o energía expresada en relación con determinados 
parámetros específicos, la concentración o nivel de una emisión cuyo valor no debe 
superarse dentro de uno o varios períodos determinados.

m) Normas de calidad ambiental: el conjunto de requisitos dictados por la normativa 
ambiental de aplicación que han de cumplirse en un momento dado en un entorno concreto 
o en una parte determinada de este entorno.

n) Parámetros o medidas técnicas equivalentes: los parámetros o medidas de referencia 
que, con carácter supletorio o complementario, se aplican cuando las características de la 
actividad no permiten una adecuada determinación de valores límite de emisión o cuando no 
hay normativa de aplicación.

o) Mejores técnicas disponibles: la fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las 
actividades y de sus modalidades de explotación, que demuestre la capacidad práctica de 
determinadas técnicas para constituir, en principio, la base de los valores límite de emisiones 
destinados a evitar o, si eso no fuera posible, reducir en general las emisiones y su impacto 
en el conjunto del medio ambiente. A tales efectos, se entiende por:

1) Técnicas: la tecnología utilizada, junto con la manera en la que está diseñada, 
construida, mantenida, explotada y paralizada la actividad.

2) Técnicas disponibles: las técnicas desarrolladas a una escala que permita su 
aplicación en el contexto del sector industrial correspondiente en condiciones viables 
económica y técnicamente, tomando en consideración los costes y beneficios, siempre y 
cuando la persona titular pueda tener acceso a ellos en unas condiciones razonables.

3) Técnicas mejores: las técnicas más eficaces para alcanzar un elevado nivel general 
de protección del medio ambiente en su conjunto.

o bis) Conclusiones de las mejores técnicas disponibles: decisión de la Comisión 
Europea que contiene las partes de un documento de referencia "MTD" en que se 
establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles, su descripción, la 
información para evaluar su aplicabilidad, los niveles de emisión asociados a las mejores 
técnicas disponibles, las mediciones asociadas y, en su caso, las medidas de rehabilitación 
del emplazamiento de que se trate.

p) Evaluación ambiental: el análisis de los efectos y los resultados ambientales de la 
actividad, que comprenda la descripción y, específicamente, las instalaciones, las materias 
primas y auxiliares, los procesos, los productos y el consumo de recursos naturales y de 
energía, y las emisiones de todo tipo y sus repercusiones en el medio considerado en su 
conjunto.

q) Accidente grave: un hecho, como por ejemplo una emisión, incendio o explosión 
importantes, que resulta de un proceso no controlado durante el funcionamiento de cualquier 
establecimiento al que son de aplicación las disposiciones determinadas en las directivas de 
la Unión Europea y en la normativa en materia de accidentes graves.

r) Acuerdo voluntario: el acuerdo suscrito entre la Administración ambiental competente y 
la persona o personas titulares de una actividad o un grupo de actividades de un sector 
industrial determinado, según el cual ambas partes se vinculan voluntariamente para cumplir 
unos objetivos de calidad del medio ambiente determinados por la normativa específica o, en 
su defecto, adoptando, si procede, parámetros o medidas técnicas equivalentes de 
conformidad con las mejores técnicas disponibles.

s) Actividad de carácter temporal: la unidad técnica destinada a ejercer una actividad 
clasificada en los anexos de la presente ley que se instala en un determinado 
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emplazamiento, de una manera autónoma e independiente, para un período de tiempo 
concreto no superior a dos años, al fin del cual cesa definitivamente la actividad.

t) Actividad móvil: la unidad técnica no fija destinada a ejercer una actividad continuada, 
pero de carácter itinerante, siempre y cuando en un mismo emplazamiento tenga una 
duración inferior a dos años.

u) Programa de vigilancia ambiental: el conjunto de actuaciones que permiten conocer 
puntualmente el cumplimiento de las condiciones y requisitos de ejecución de un proyecto 
que se han fijado en la declaración de impacto ambiental.

v) Afección para la salud de las personas: la incidencia negativa que las emisiones de 
una actividad o un conjunto de actividades pueden tener sobre la salud individual o colectiva.

w) Público: cualquier persona física o jurídica, y también asociaciones, organizaciones y 
grupos constituidos de conformidad con la normativa que le es de aplicación.

x) Técnico (o técnica) competente: la persona que posee las titulaciones académica y 
profesional habilitantes.

y) Informe base o informe de la situación de partida: el informe de la situación de partida 
que contiene la información sobre el estado de la contaminación del suelo y las aguas 
subterráneas por sustancias peligrosas relevantes.»

z) Sustancias peligrosas: las sustancias o mezclas definidas en el artículo 3 del 
Reglamento (CE) núm. 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Artículo 5.  Condiciones generales de funcionamiento de las actividades.
Las personas titulares de las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación de la 

presente ley ejercen estas actividades, bajo su responsabilidad, de acuerdo con los 
principios siguientes:

a) Prevenir la contaminación, mediante la aplicación de las medidas adecuadas y, en 
especial, de las mejores técnicas disponibles.

b) Prevenir la transferencia de la contaminación de un medio a otro.
c) Reducir, en la medida de lo posible, la producción de residuos mediante técnicas de 

minimización, gestionarlos correctamente, preferentemente valorizándolos y, en último 
término, efectuar la disposición del desperdicio de los residuos, de modo que se evite o se 
reduzca el impacto en el medio ambiente, de acuerdo con lo establecido por la legislación 
sectorial.

d) Utilizar la energía, el agua y las materias primas de una forma racional, eficaz y 
eficiente.

e) Tomar las medidas necesarias para prevenir los accidentes graves y limitar sus 
efectos.

f) Tomar las medidas necesarias con el fin de evitar, al cesar la actividad, cualquier 
riesgo de contaminación y para que el lugar en el que se desarrollaba la actividad quede en 
un estado satisfactorio, de modo que el impacto ambiental sea el mínimo posible respecto a 
su estado inicial.

Artículo 6.  Obligaciones generales de las personas o empresas titulares de las actividades.
1. Las actividades objeto de la presente ley y las instalaciones a las que se vinculan han 

de ser proyectadas, instaladas, utilizadas, mantenidas y controladas de modo que se 
alcancen los objetivos de calidad ambiental y de seguridad que fija la legislación.

2. Las actividades y las instalaciones que están vinculadas con la presente ley cumplen 
las obligaciones generales fijadas en el artículo 6.1 si se desarrollan y se utilizan, 
respectivamente, de acuerdo con la finalidad y el uso que les son propios y si cumplen las 
siguientes condiciones:

a) Estar proyectadas, instaladas, controladas y mantenidas de acuerdo con el 
reglamentación vigente, y, en su defecto, cuando se ajustan a las normas técnicas de 
reconocimiento general.

b) Cumplir, si son preceptivas, las condiciones establecidas para la autorización o la 
licencia, o las obligaciones que derivan del régimen de comunicación.
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3. La persona o empresa titulares de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación 
de la presente ley han de:

a) Disponer de la autorización, licencia o comunicación ambientales, y, en el caso de las 
actividades del anexo I.3 y de las actividades reguladas por la legislación de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, de la autorización sustantiva.

b) Someter la actividad al control ambiental inicial, cuando sea preceptivo.
c) Someter la autorización o licencia ambientales a la revisión periódica establecida.
d) Cumplir las obligaciones de control periódico y de suministro de información 

establecidas en la autorización o la licencia ambientales.
e) (Derogada).
f) Comunicar al órgano que ha otorgado la autorización o licencia ambientales la 

transmisión de la titularidad.
g) Informar inmediatamente al órgano que ha otorgado la autorización o licencia 

ambientales de cualquier incidente o accidente que pueda afectar al medio ambiente o a las 
personas.

h) Prestar la asistencia y la colaboración necesarias a las personas que llevan a cabo las 
actuaciones de control, vigilancia e inspección.

i) Cumplir cualquier otra obligación establecida en la presente ley y en las demás 
disposiciones de aplicación.

Artículo 7.  Regímenes de intervención administrativa.
1. Las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley quedan 

sometidas a los siguientes regímenes de intervención administrativa:
a) Autorización ambiental. Se someten a esta autorización las actividades incluidas en 

los anexos I.1 y I.2. El capítulo I del título II recoge la regulación del procedimiento de 
intervención administrativa de estas actividades, las cuales se subdividen en:

1) Actividades sometidas a autorización ambiental con declaración de impacto ambiental. 
Son las actividades del anexo I.1 y el anexo I.2.a. El anexo I.1 incluye las sujetas a la 
Directiva 2008/1/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, 
relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación. El anexo I.2.a incluye las 
actividades del anexo I del texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de 
proyectos, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero, no sujetos a la 
Directiva 2008/1/CE, así como todas las actividades y las instalaciones afectadas por la 
legislación de accidentes graves.

2) Actividades sometidas a autorización ambiental y a un proceso de decisión previa 
sobre la necesidad de sometimiento a una evaluación de impacto ambiental. Son las 
actividades del anexo I.2.b, que incluye actividades que se ha considerado necesario 
someter a autorización ambiental, y que se incluyen en el anexo II del texto refundido de la 
Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real decreto 
legislativo 1/2008, de 11 de enero.

b) Declaración de impacto ambiental con una autorización sustantiva. Son sometidas a 
esta declaración las actividades incluidas en el anexo I.3. El capítulo segundo del título 
segundo recoge la regulación del procedimiento de intervención administrativa sobre estas 
actividades. La intervención ambiental se lleva a cabo mediante la integración de la 
declaración de impacto ambiental o el informe ambiental, con los valores límite de emisión 
asociados, controles y otros requerimientos ambientales, en la autorización del órgano 
competente por razón de la materia sustantiva, de acuerdo con el procedimiento que se 
establece en la presente ley.

c) Licencia ambiental. Se someten a esta licencia las actividades incluidas en el anexo II. 
Estas actividades se subdividen en:

1) Actividades sometidas a licencia ambiental, con declaración de impacto ambiental. 
Estas actividades son las que el epígrafe correspondiente del anexo II determina 
específicamente que necesitan dicha declaración. El procedimiento aplicable a estas 
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actividades es el que resulta del artículo 34, con el contenido mínimo del estudio de impacto 
ambiental que determina el artículo 18.

2) Actividades sometidas a licencia ambiental y a un proceso de decisión previa sobre la 
necesidad de declaración de impacto ambiental. Estas actividades son las que el epígrafe 
correspondiente del anexo II determina específicamente que necesitan dicho proceso. El 
capítulo I del título III regula el procedimiento de intervención administrativa sobre estas 
actividades.

3) Actividades sometidas a licencia ambiental sin necesidad de someterse a ningún 
proceso de evaluación de impacto ambiental. El capítulo II del título III regula el 
procedimiento de intervención administrativa sobre estas actividades.

d) Régimen de comunicación. Son sometidas a este régimen las actividades del anexo 
III. El título cuarto contiene la regulación del procedimiento de intervención administrativa de 
estas actividades.

En ningún caso las ordenanzas municipales pueden someter al régimen de licencia 
ambiental las actividades reguladas por la presente ley en el régimen de comunicación.

Los ayuntamientos pueden establecer que algunas actividades del anexo II sujetas al 
régimen de licencia ambiental, situadas en determinadas zonas urbanas y con una 
calificación urbanística determinada, se sometan al régimen de comunicación establecido en 
el título cuarto.

Asimismo no pueden someterse al régimen de comunicación las actividades siguientes:
1) Las actividades sometidas a la decisión previa de la Administración respecto a 

someterse o no a la evaluación de impacto ambiental.
2) Las actividades sujetas a informe preceptivo de los órganos ambientales competentes 

en materia de medio ambiente, en los casos determinados por los artículos 42 y 43.
e) Régimen de intervención ambiental de actividades temporales, móviles y de 

investigación establecido en el título quinto.
f) Régimen de intervención ambiental en actividades de competencia municipal sectorial. 

Estas actividades no están sometidas a la licencia o al régimen de comunicación ambiental, 
y la intervención ambiental se lleva a cabo integrando, en la resolución de la licencia 
sectorial de la actividad o en las condiciones establecidas para el régimen de comunicación, 
el informe ambiental correspondiente. Asimismo se determina un régimen de intervención 
ambiental para los proyectos de equipamientos y servicios de titularidad municipal. El título 
sexto recoge la regulación del procedimiento de intervención administrativa de estas 
actividades.

2. Si una misma persona o empresa solicita ejercer diversas actividades en un mismo 
centro o establecimiento sujetos a diferentes regímenes de intervención establecidos en la 
presente ley, la solicitud debe tramitarse y resolverse en una sola autorización o licencia 
ambientales, y debe aplicarse el régimen que corresponde a las actividades con grado de 
incidencia ambiental más elevado. No obstante, se exceptúan de esta regla las actividades 
que, pese a que se desarrollan conjuntamente en un mismo centro, incluye la legislación de 
espectáculos públicos y actividades recreativas. En este caso las solicitudes se tramitan y se 
resuelven de una manera independiente de conformidad con el régimen establecido por el 
artículo 56 del título sexto.

Artículo 8.  Distribución de competencias sectoriales en materia ambiental.
1. Las competencias sectoriales en materia ambiental que corresponden a los 

ayuntamientos y a la Administración de la Generalidad de Cataluña son las que determina la 
normativa específica de aplicación en cada materia.

2. Los ayuntamientos tienen una intervención preceptiva en cuanto a contaminación por 
ruidos, vibraciones, calor, olores, suministro de agua, vertidos al sistema público de 
saneamiento o al alcantarillado municipal y gestión de residuos municipales, a no ser que 
estas competencias sean delegadas expresamente a otros entes u organismos.

3. En caso de que el funcionamiento de una actividad de los anexos II y III tenga 
afecciones ambientales significativas sobre más de un municipio, en materias de 
competencia municipal, los ayuntamientos deben adoptar las medidas de colaboración y 
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coordinación que consideren pertinentes así como pueden solicitar, si procede, la 
colaboración del departamento competente en materia de medio ambiente.

4. En el caso de que el funcionamiento de una actividad del anexo I tenga afecciones 
ambientales significativas en materias de competencia municipal, los ayuntamientos y el 
departamento competente en materia de medio ambiente ha de establecer, cuando sea 
procedente, formas de coordinación y colaboración en las actuaciones que lleven a cabo.

Artículo 9.  Valores límite de emisión y prescripciones técnicas de carácter general.
1. Los valores límite de emisión y las normas técnicas de carácter general que determina 

la legislación ambiental, para la prevención y la protección de la contaminación, son de 
aplicación a todas las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley.

2. Para fijar el valor límite de emisión de una actividad determinada, es preciso tener en 
cuenta la normativa en vigor en el momento de la intervención administrativa y también, de 
forma motivada, los siguientes aspectos:

a) Las condiciones de calidad del medio ambiente potencialmente afectado.
b) Las mejores técnicas disponibles, en cuanto a las actividades del anexo I.1.
c) Las características de las actividades afectadas.
d) Las transferencias de contaminación de un medio a otro.
e) Las sustancias contaminantes.
f) Las condiciones climáticas generales y los episodios microclimáticos.
g) Los planes que, si procede, se hayan aprobado para cumplir compromisos 

establecidos en la normativa comunitaria o en tratados internacionales suscritos por el 
Estado español o por la Unión Europea.

h) La incidencia de las emisiones en el medio y en las personas.
3. Los valores límite de emisión y las prescripciones técnicas pueden establecerse 

también en un acuerdo voluntario suscrito entre la Administración competente y la persona o 
empresa titulares de una actividad o un sector industrial determinado.

4. La medida de alejamiento de las actividades respecto a núcleos de población solo se 
establece cuando lo determina la normativa sectorial de aplicación o, excepcionalmente, 
cuando no pueden aplicarse medidas o condiciones técnicas que eviten las afecciones al 
entorno, sin perjuicio de lo que dispone la normativa urbanística.

Artículo 10.  Información ambiental.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente debe designar la unidad 

responsable de información ambiental encargada de gestionar la base de datos de 
actividades ambientales y de satisfacer el derecho de la ciudadanía al acceso a esta 
información.

2. El órgano ambiental competente debe disponer de información suficiente sobre:
a) La calidad de los recursos naturales y las condiciones del medio ambiente en el 

ámbito territorial de Cataluña.
b) Los objetivos y las normas de calidad sobre el medio ambiente y, especialmente, 

sobre los niveles máximos de inmisión fijados legalmente.
c) Las fuentes de emisión de contaminantes, con la expresión del contenido de las 

resoluciones de la autorización y la licencia ambientales.
d) Los niveles de emisión y las demás prescripciones técnicas establecidas, a todos los 

efectos, y las mejores técnicas disponibles que han servido de base para establecerlos.
3. La información indicada en el artículo 10.2 constituye, junto con la información que ha 

de aportar la persona o empresa titular, la referencia para los estudios de impacto ambiental 
y para la evaluación ambiental de las actividades. Esta información es pública y se recoge en 
una base de datos ambientales, establecida con la participación de los entes locales, que 
han de tener libre acceso a la misma para ejercer sus competencias.

4. A los efectos de lo que establece el artículo 10.3, y para garantizar el acceso a la 
información ambiental, el órgano competente debe crear bases de datos de la información 
ambiental disponible, con indicaciones claras sobre el lugar donde puede encontrarse esta 
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información, y adoptar las medidas necesarias para difundirlas y ponerlas a disposición de la 
ciudadanía, sirviéndose de medios telemáticos.

Artículo 11.  Uso de medios técnicos.
1. Las relaciones interadministrativas, y las de la ciudadanía con las administraciones 

ambientales, deben llevarse a cabo con técnicas y medios telemáticos, respetando las 
garantías y los requisitos dictados por las normas de procedimiento administrativo.

2. El Gobierno debe establecer reglamentariamente los sistemas de gestión y 
comunicación necesarios para hacer efectivo el uso de los medios técnicos y remover los 
obstáculos formales y materiales que impiden o dificultan su implantación. Con este objetivo, 
y previa consulta y consenso con las entidades municipalistas, se impulsará la normalización 
de los formatos y los soportes informáticos.

TÍTULO II
Régimen de autorización ambiental o de autorización sustantiva con 

evaluación de impacto ambiental

CAPÍTULO I
Régimen de autorización ambiental

Sección primera. Objeto y finalidad

Artículo 12.  Actividades sometidas a autorización ambiental.
1. La actividad o las actividades, con las instalaciones o las partes de las instalaciones 

correspondientes, que están ubicadas en un mismo centro o en un mismo establecimiento y 
que están relacionadas en los anexos I.1 y I.2, se someten a la autorización ambiental con la 
declaración de impacto ambiental o con la decisión previa sobre la necesidad del 
sometimiento a evaluación de impacto ambiental.

2. Las modificaciones sustanciales de las actividades mencionadas en el artículo 12.1 se 
someten igualmente a la autorización ambiental con la decisión previa sobre la necesidad del 
sometimiento a evaluación de impacto ambiental, excepto en los supuestos en que es 
preciso la declaración de impacto ambiental de acuerdo con el texto refundido de la Ley de 
evaluación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real decreto legislativo 
1/2008, de 11 de enero.

Artículo 13.  Finalidades de la autorización ambiental.
Las finalidades de la autorización ambiental son las siguientes:
a) Prevenir y reducir en origen las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo que 

producen las actividades y, a la vez, fijar las condiciones para gestionar correctamente 
dichas emisiones, además de tomar en consideración el consumo de los recursos naturales 
y la energía, y, particularmente, en cuanto a las actividades del anexo I.1, teniendo en cuenta 
la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

b) Establecer todas las condiciones, mediante un procedimiento que asegure la 
coordinación de las diferentes administraciones públicas que intervienen en el otorgamiento 
de la autorización, para garantizar que las actividades sometidas a la Ley cumplen su objeto.

c) Disponer de un régimen de prevención y control de la contaminación que integre en un 
solo acto la evaluación y la declaración de impacto ambiental, las autorizaciones sectoriales 
en materia de producción y gestión de los residuos; de vertido a las aguas continentales, 
incluidos los vertidos al sistema público de saneamiento de aguas residuales, y los vertidos 
desde tierra hacia el mar; las determinaciones de carácter ambiental en materia de 
contaminación atmosférica, y la autorización de emisiones de gases con efecto de 
invernadero.
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Sección segunda. Organización y procedimiento

Artículo 14.  Ponencia ambiental.
1. La Ponencia Ambiental es el órgano colegiado adscrito al departamento competente 

en materia de medio ambiente que, con la participación de todos los sectores ambientales y, 
si procede, de la de los departamentos que se requiera de acuerdo con la actividad sectorial 
de que se trate, formula la declaración de impacto ambiental, la decisión previa sobre el 
sometimiento a una evaluación de impacto ambiental, y garantiza el carácter integrado de la 
autorización ambiental.

2. La composición, las funciones y el régimen de funcionamiento de la Ponencia 
Ambiental deben determinarse reglamentariamente.

Artículo 15.  Oficinas de gestión ambiental unificadas.
1. La Ponencia Ambiental está apoyada por las Oficinas de Gestión Ambiental Unificada 

(OGAU), que actúan como órganos territoriales.
2. La composición, las funciones y el régimen de funcionamiento de las OGAU deben 

determinarse reglamentariamente.

Artículo 15 bis.  Decisión previa sobre el sometimiento a evaluación de impacto ambiental.
1. En el caso de actividades incluidas en el anexo I.2.b y, con la excepción que establece 

el artículo 12.2, en el caso de modificaciones sustanciales de las actividades de los anexos 
I.1 y I.2, con carácter previo a la solicitud de la autorización ambiental, la persona o la 
empresa titular de la actividad debe formular una consulta previa a la Administración 
respecto al hecho de someterlas a evaluación de impacto ambiental, en aplicación de los 
criterios fijados por el anexo V.

2. La consulta previa se somete al siguiente procedimiento:
a) La persona o la empresa titular de la actividad debe dirigir la solicitud a la Oficina de 

Gestión Ambiental Unificada donde se ubica la actividad proyectada, acompañada del 
informe municipal de compatibilidad urbanística y de una memoria técnica descriptiva del 
emplazamiento y de las características ambientales básicas de la actividad, con el contenido 
mínimo siguiente:

1) La definición, las características y la ubicación del proyecto.
2) Las principales alternativas estudiadas y la justificación de la solución adoptada.
3) Un análisis de potenciales impactos al medio ambiente.
4) Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para proteger 

adecuadamente el medio ambiente.
5) La manera de hacer el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones 

y las medidas protectoras.
La memoria técnica debe identificar el autor o autores mediante nombre y apellidos, 

titulación y documento nacional de identidad.
b) La Ponencia Ambiental, una vez hechas las consultas previas al ayuntamiento y a 

otras administraciones, personas e instituciones afectadas, y con los informes ambientales, 
emite la resolución sobre la consulta, y también sobre la amplitud y el nivel de detalle del 
estudio de impacto ambiental, si procede, en el plazo de tres meses.

c) La resolución que determina que no es preciso someter el proyecto a la evaluación de 
impacto ambiental debe publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

3. Si se determina que es preciso someter la actividad proyectada a evaluación de 
impacto ambiental, debe seguirse el procedimiento establecido por los artículos 16 a 28. En 
el supuesto que se determine que no es preciso someter la actividad a evaluación de 
impacto ambiental, debe seguirse el mismo procedimiento en cuanto a los documentos y a 
los trámites relativos a la autorización ambiental, y no son aplicables los documentos y los 
trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental.
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Artículo 16.  Procedimiento y trámites.
1. La solicitud de las autorizaciones ambientales de actividades, junto con la 

documentación preceptiva, debe dirigirse a la OGAU correspondiente.
2. La solicitud de autorización ambiental se somete a los trámites siguientes:
a) Verificación formal de la documentación presentada.
b) Análisis de la suficiencia y la idoneidad del proyecto, del estudio de impacto ambiental 

y demás documentación que debe acompañar la solicitud.
c) Información pública e informes preceptivos.
d) Declaración de impacto ambiental y propuesta de resolución provisional.
e) Trámite de audiencia.
f) Propuesta de resolución.
g) Resolución.
h) Notificación y comunicación.
i) Publicación de la declaración de impacto ambiental.
j) Publicación de la resolución de la autorización ambiental de las actividades del anexo 

I.1.
3. Cuando la declaración de impacto ambiental corresponda al órgano ambiental de la 

Administración General del Estado, no puede otorgarse la autorización ambiental sin que se 
haya formulado esta declaración, de acuerdo con los instrumentos de colaboración 
interadministrativa establecidos entre este órgano y el departamento de la Administración de 
la Generalidad competente en materia de medio ambiente.

Artículo 17.  Solicitud.
1. La solicitud de autorización ambiental debe ir acompañada de la documentación 

siguiente:
a) Estudio de impacto ambiental del proyecto, que debe contener, como mínimo, la 

información que se detalla en el artículo 18, firmado por el personal técnico competente.
b) Proyecto básico, firmado por el personal técnico competente, que contenga la 

descripción detallada y el alcance de la actividad y de las instalaciones. Las normativas 
sectoriales de las diferentes administraciones con competencias de intervención 
administrativa y, si procede, las normas técnicas que establecen el contenido del proyecto de 
la actividad, determinan su contenido específico.

c) Documentación preceptiva sobre accidentes graves que determine la legislación 
sectorial correspondiente.

d) Informe urbanístico del ayuntamiento donde debe ubicarse la actividad, establecido 
por el artículo 60, que acredite la compatibilidad de la actividad con el planeamiento 
urbanístico, y la disponibilidad y la suficiencia de los servicios públicos que exija la actividad.

e) Características del suelo en el que se emplaza la actividad proyectada, siempre y 
cuando esta actividad esté definida como potencialmente contaminante del suelo por la 
normativa específica de aplicación.

f) Designación, por parte de la persona titular de la actividad, del personal técnico 
responsable de la ejecución del proyecto.

g) Declaración de los datos que, a criterio de la persona que lo solicita, gozan de 
confidencialidad de conformidad con la disposición adicional quinta del texto refundido de la 
Ley de evaluación de impacto ambiental, aprobada por el Real decreto legislativo 1/2008, de 
11 de enero, y demás legislación sobre la materia.

h) Cualquier otra documentación que se determine reglamentariamente o que sea 
exigible por la legislación sectorial de aplicación a la actividad.

2. En el caso de que, junto con la autorización ambiental, también se solicite la 
autorización de emisiones de gases con efecto de invernadero, es preciso adjuntar a la 
solicitud la documentación que establece la Ley del Estado 1/2005, de 9 de marzo, por la 
que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto de 
invernadero.

3. En el caso de una modificación sustancial en una actividad ya autorizada, la solicitud y 
la documentación han de referirse a la parte o a las partes de las instalaciones, en relación 
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con toda la actividad, y a los aspectos del medio afectados por la modificación, siempre y 
cuando la modificación parcial permita una evaluación ambiental diferenciada del conjunto 
de la actividad porque no se producen efectos aditivos en el conjunto de las emisiones.

4. La documentación necesaria para solicitar la autorización o las modificaciones que se 
efectúan posteriormente deben presentarse en el formato y el soporte informático que fija el 
departamento competente en materia de medio ambiente.

Artículo 18.  Estudio de impacto ambiental.
1. El estudio de impacto ambiental del proyecto ha de incluir, como mínimo, los 

siguientes datos:
a) Descripción general del proyecto y exigencias previsibles en el tiempo, en relación con 

la utilización del suelo y demás recursos naturales. Estimación del tipo y la cantidad de los 
residuos vertidos y las emisiones de materia o energía resultantes, y descripción del medio 
receptor.

b) Exposición de las principales alternativas estudiadas y justificación de la solución 
adoptada, atendiendo al uso y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles y a los 
efectos ambientales.

c) Evaluación de los efectos previsibles, directos e indirectos, del proyecto sobre la 
población, la flora, la fauna, el suelo, el aire, el agua, tanto terrestres como marítimos, los 
factores climáticos, el paisaje y los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural. 
Igualmente, debe atenderse a la interacción entre todos estos factores y los posibles efectos 
transfronterizos, entre municipios o entre comunidades autónomas.

d) Medidas establecidas para reducir, eliminar o compensar los efectos ambientales 
significativos.

e) Programa de vigilancia ambiental.
f) Estudio de impacto acústico.
g) Descripción de las características de iluminación exterior.
h) Resumen del estudio y las conclusiones en términos fácilmente comprensibles, y, si 

procede, de las dificultades informativas o de las técnicas encontradas en el proceso de 
elaboración.

2. Las administraciones públicas han de facilitar a la persona o a la empresa solicitante 
la información ambiental y cualquiera otra documentación que sea útil para realizar el estudio 
de impacto ambiental.

3. La persona o la empresa solicitante, previamente a la presentación de la solicitud, 
puede requerir a la Ponencia Ambiental que se manifieste sobre el contenido mínimo, la 
amplitud y el nivel de detalle del estudio de impacto ambiental, del proyecto y de la 
información básica necesaria para hacer la evaluación ambiental. La Ponencia debe 
consultar las administraciones afectadas y, si procede, otras personas físicas y jurídicas, 
públicas o privadas, vinculadas a la protección del medio ambiente. La Ponencia Ambiental 
debe dar una respuesta en el plazo máximo de tres meses.

4. En el caso de que la actividad forme parte de un plan o de un programa evaluados 
previamente bajo el punto de vista ambiental, el estudio de impacto ambiental debe recoger 
y respetar la información y las determinaciones contenidas en el plan o en el programa y, 
especialmente, las especificadas en la memoria ambiental.

5. El estudio de impacto ambiental caduca a los cuatro años de haber sido formulado, sin 
que se haya llevado a cabo la declaración de impacto ambiental, siempre y cuando no haya 
causas no imputables a la persona o a la empresa solicitante.

Artículo 19.  Verificación formal y suficiencia del estudio de impacto ambiental y del 
proyecto.

1. Una vez recibida la solicitud, se procede a verificar formalmente la documentación 
presentada.

2. El órgano ambiental competente debe pronunciarse, en un plazo máximo de treinta 
días, sobre la suficiencia y la idoneidad del estudio de impacto ambiental, del proyecto y de 
la demás documentación presentada en la consulta previa a las administraciones 
competentes.
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3. Puede acordarse la insuficiencia o la no idoneidad del estudio de impacto ambiental, 
del proyecto o demás documentación presentada a trámite, si se considera que estos 
documentos no son idóneos para tramitarlos porque no se adecuan al objeto o a las 
finalidades de la autorización solicitada, o bien cuando la solicitud no es admisible por 
razones legales o de planificación sectorial, territorial o por incompatibilidad urbanística.

4. La resolución que acuerde la insuficiencia o la no-idoneidad debe adoptarse 
motivadamente y con la audiencia previa a la parte interesada. Esta resolución pone fin al 
procedimiento administrativo y se produce el archivo de las actuaciones.

5. En el supuesto de que en el proyecto o en la documentación presentada se detecten 
insuficiencias o deficiencias que sean enmendables, es preciso informar a la persona o a la 
empresa solicitantes para que las enmiende. Transcurrido el plazo de tres meses, o el que 
se determine atendiendo a las características de la documentación requerida, sin que se 
hayan resuelto las insuficiencias o las deficiencias, debe declararse la caducidad del 
expediente y han de archivarse las actuaciones.

Artículo 20.  Información pública.
1. Una vez efectuada la verificación de la suficiencia y la idoneidad del estudio de 

impacto ambiental, del proyecto y de la otra documentación presentada, es preciso someter 
esta documentación a información pública por un período de treinta días, mediante su 
publicación en el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña, y debe notificarse a las 
administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas. También ha de difundirse 
por medio de las redes telemáticas de información. Asimismo, en la publicación debe 
hacerse constar el derecho de los ciudadanos a acceder a toda la información disponible 
sobre el procedimiento concreto y, especialmente, a la información gestionada por la unidad 
responsable de información ambiental del departamento competente en materia de medio 
ambiente.

2. Simultáneamente, el estudio de impacto ambiental y el proyecto se ponen a 
disposición del ayuntamiento del municipio en el que se quiere ubicar la actividad, que debe 
someterlos a exposición pública, y también a información vecinal durante un período de diez 
días, y tiene que informarse al órgano del departamento competente en materia de medio 
ambiente sobre el resultado obtenido.

3. En el caso de que el impacto ambiental del proyecto pueda tener efectos significativos 
en el medio de otros municipios u otras comunidades autónomas, debe comunicárseles y 
adjuntarse una descripción del proyecto y los posibles efectos sobre el medio ambiente, a fin 
de que, en un plazo de treinta días, puedan manifestar si quieren participar en el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental mediante el establecimiento de consultas 
bilaterales en la tramitación de este procedimiento. Las alegaciones formuladas en este 
proceso de participación deben considerarse motivadamente en la declaración de impacto 
ambiental.

4. Si el impacto ambiental del proyecto puede tener efectos significativos sobre el medio 
de otro Estado, se sigue el procedimiento establecido por la legislación básica en la materia, 
y debe comunicarse, por medio del ministerio competente en materia de asuntos exteriores, 
para abrir un período de consultas bilaterales. Los plazos fijados para conceder la 
autorización ambiental y, si procede, la licencia ambiental, quedarán en suspenso hasta que 
termine el procedimiento de consultas transfronterizas.

5. Los datos de la solicitud y de la documentación que la acompaña amparadas por el 
régimen de confidencialidad se exceptúan de la información pública.

6. Las alegaciones recibidas en el trámite de información pública, que deben ser 
valoradas en la propuesta de resolución, se comunican a la persona que ha solicitado la 
autorización ambiental, que dispone de un plazo de diez días para manifestar lo que 
considere oportuno.

Artículo 21.  Intervención en materia de accidentes graves.
1. En el supuesto de que la actividad esté afectada por la normativa en materia de 

accidentes graves, el órgano ambiental competente debe requerir un informe de carácter 
vinculante al departamento competente en la materia.
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2. El órgano competente en materia de accidentes graves ha de emitir los informes en el 
plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud.

Artículo 22.  Informe municipal.
1. El ayuntamiento, en el plazo máximo de treinta días desde la fecha de la solicitud, 

debe enviar al órgano ambiental un informe preceptivo y vinculante de todos los aspectos 
ambientales sobre los que tiene competencia y, específicamente, sobre ruidos y vibraciones, 
calor, olores y vertidos al sistema público de saneamiento o al alcantarillado municipal.

2. El ayuntamiento, cuando el sistema público de saneamiento del municipio en el que se 
quiere ejercer la actividad esté a cargo de un ente diferente al propio ayuntamiento o a la 
administración hidráulica de Cataluña, solicita directamente a este ente el informe sobre el 
vertido de aguas residuales a este sistema de saneamiento o al alcantarillado municipal. El 
informe debe emitirse en un plazo máximo de treinta días.

Artículo 23.  Otros informes.
Deben solicitarse todos los demás informes preceptivos por la naturaleza de la actividad 

y los que sean necesarios para resolver el procedimiento. Estos informes deben emitirse en 
un plazo de treinta días.

Artículo 24.  Simultaneidad en la solicitud de los informes.
Los informes requeridos de acuerdo con los artículos 20 a 23 han de solicitarse 

simultáneamente, para evitar que haya desajustes temporales al tramitarlos o al emitirlos.

Artículo 25.  Evacuación de los informes.
Transcurridos los plazos establecidos sin que se hayan enviado los informes 

correspondientes, pueden proseguirse las actuaciones, sin perjuicio de que los informes 
emitidos fuera de plazo, pero recibidos antes de que se dictase la resolución, deben 
incorporarse al expediente.

Artículo 26.  Declaración de impacto ambiental y propuesta de resolución provisional.
1. A la vista de las alegaciones efectuadas en el trámite de información pública, de los 

informes emitidos y de la evaluación del impacto ambiental que comporta la actividad, la 
Ponencia Ambiental formula la declaración de impacto ambiental, que se incorpora a la 
propuesta de resolución provisional que elabora la propia Ponencia.

2. La declaración de impacto ambiental ha de tener el contenido mínimo siguiente:
a) Descripción sucinta del proyecto y del estudio de impacto ambiental.
b) Relación de los trámites efectuados.
c) Relación de las entidades, las instituciones, las organizaciones y las personas que han 

participado en el procedimiento.
d) Relación de los escritos de alegaciones formuladas en el expediente y la 

consideración correspondiente que hace la Ponencia Ambiental.
e) Descripción de los impactos significativos sobre el medio y la población apreciados 

por el órgano que formula la declaración de impacto ambiental.
f) Calificación del impacto ambiental.
g) Recomendación sobre la autorización del proyecto en un sentido favorable o 

desfavorable.
h) Medidas correctoras o compensatorias que es preciso aplicar.
3. En la propuesta de resolución provisional se incluyen los contenidos determinados por 

el artículo 29, y también aquellos que puedan establecerse reglamentariamente.
4. Si la propuesta de resolución provisional determina la necesidad de hacer 

modificaciones significativas en el proyecto y en la demás documentación presentada, hay 
que requerir a la parte solicitante que presente un proyecto u otros documentos reformados 
en los términos y en el plazo indicados en la propuesta de resolución atendiendo a las 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 55  Ley de Prevención y control ambiental de las actividades

– 1422 –



características de la documentación requerida. En el supuesto de que no se cumpla el 
requerimiento en el plazo fijado hay que declarar la caducidad del expediente.

Artículo 27.  Trámite de audiencia.
1. Debe informarse de la propuesta de resolución provisional a las personas interesadas 

que constan en el expediente, a las administraciones afectadas y al ayuntamiento del 
municipio donde se proyecte emplazar la actividad, y darles audiencia y vista del expediente, 
para que en el plazo máximo de quince días hagan las alegaciones que consideren 
oportunas.

2. A la vista de las alegaciones recibidas en el trámite de audiencia y, si procede, del 
proyecto o los documentos modificados, la Ponencia Ambiental debe pedir informe, cuando 
sea procedente, a los órganos competentes para emitir informes vinculantes para que en un 
plazo máximo de quince días se pronuncien. Finalizado este trámite, el informe se eleva al 
órgano del departamento competente en materia de medio ambiente para que elabore la 
propuesta de resolución definitiva.

3. Si no se presentan alegaciones a la propuesta de resolución provisional o no se han 
introducido modificaciones en el proyecto, esta propuesta de resolución se convierte en 
definitiva automáticamente y se eleva al órgano competente para que la resuelva.

Artículo 28.  Plazo para resolver.
1. La resolución que dicta el órgano ambiental del departamento competente en materia 

de medio ambiente sobre la solicitud de autorización, con el contenido establecido por el 
artículo 29, pone fin al procedimiento.

2. La resolución del procedimiento de autorización ambiental de las actividades de los 
anexos I.1 y I.2 debe dictarse y notificarse en el plazo de ocho meses.

3. (Derogado).
4. El plazo para resolver queda suspendido en el supuesto de que se pida una enmienda 

o una mejora de la documentación, ya sea en los trámites de verificación formal y de 
suficiencia o en la fase de propuesta de resolución provisional. El cómputo del plazo se 
reanuda cuando las enmiendas de documentación se presentan a la Administración.

5. La no resolución y la notificación en el plazo establecido en este artículo permite a la 
persona solicitante entender desestimada la solicitud de autorización y le permite interponer 
el recurso administrativo o el contencioso-administrativo que sea procedente.

6. La Administración ha de informar en todo momento del estado de la tramitación del 
procedimiento administrativo.

Artículo 29.  Contenido de la autorización ambiental.
1. La autorización ambiental tiene el contenido mínimo siguiente:
a) Los valores límite de emisión de sustancias contaminantes, determinados de 

conformidad con los parámetros definidos por el artículo 9, las prescripciones de las normas 
europeas y, si procede, los parámetros o las medidas técnicas equivalentes que los 
complementan o los sustituyen.

b) Las determinaciones de la declaración de impacto ambiental, en su caso.
c) Los sistemas de tratamiento y control de las emisiones, y, si procede, de autocontrol, 

con la especificación del régimen de explotación y de la metodología de medición, la 
frecuencia, el procedimiento de evaluación de las mediciones y la obligación de comunicar al 
órgano ambiental competente, con la periodicidad que se fije, el control con los datos 
necesarios para comprobar el cumplimiento del contenido de la autorización.

d) La determinación de las medidas relativas a condiciones de explotación diferentes de 
las normales que pueden afectar al medio ambiente, como pueden ser la puesta en 
funcionamiento, las fugas, los errores de funcionamiento, los paros momentáneos y el cierre 
definitivo de la explotación.

e) La determinación, si es preciso, de las prescripciones que garantizan la protección del 
suelo y de las aguas subterráneas, y las medidas relativas a la gestión de las aguas 
residuales y de los residuos generados por la actividad.

f) La fijación, si procede, de medidas para minimizar la contaminación a larga distancia.
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g) El importe de la garantía que es necesario constituir, de acuerdo con la magnitud y las 
características de la instalación, para responder de las obligaciones derivadas de la actividad 
autorizada, de conformidad con las normativas de responsabilidad ambiental u otras 
normativas específicas.

h) Cualquier otra medida o condición que, de acuerdo con la legislación, sea adecuada 
para proteger el conjunto del medio ambiente afectado por la actividad.

2. En el caso de que la normativa ambiental requiera condiciones más rigurosas que las 
que puedan alcanzarse mediante las mejores técnicas disponibles, la autorización ha de 
exigir la aplicación de condiciones complementarias.

3. La autorización ambiental puede incluir excepciones temporales a los requerimientos 
especificados por la letra a del artículo 29.1 para los valores límite de emisión, siempre y 
cuando la persona titular acredite documentalmente que el medio receptor puede asumirlas. 
A tal efecto la persona titular de la actividad debe presentar alguna de las medidas que se 
indican a continuación, que deben ser aprobadas por el órgano ambiental del departamento 
competente en materia de medio ambiente y han de ser incluidas en la autorización:

a) Un plan de rehabilitación que garantice el cumplimiento de los valores límite de 
emisión en el plazo que fije la autorización, con un máximo de seis meses.

b) Un proyecto que implique una reducción de la contaminación, en un plazo máximo de 
seis meses.

4. En el caso de actividades sujetas a la Ley del Estado 1/2005, de 9 de marzo, por la 
que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases con efecto de 
invernadero, la autorización ambiental no ha de incluir valores límite para las emisiones 
directas de dióxido de carbono (CO2), salvo que sea necesario para garantizar que no se 
provoca contaminación local significativa.

5. Se incluyen en la autorización ambiental las determinaciones preceptivas sobre ruidos, 
vibraciones, calores, olores, o los condicionantes referentes a los vertidos al sistema de 
alcantarillado y saneamiento, u otras medidas ambientales, sobre las que tiene competencia, 
que haya establecido el ayuntamiento, o bien las que, si procede, establece la Ponencia 
Ambiental por falta de un informe municipal.

6. La autorización ambiental también incluye los informes emitidos por los órganos 
competentes en materia de accidentes graves, con las condiciones, las medidas correctoras 
y el régimen específico de controles periódicos.

Artículo 30.  Notificación y publicidad.
1. La resolución por la que se otorga o se deniega la autorización ambiental se notifica a 

las personas interesadas, y se comunica al ayuntamiento del término municipal en el que se 
proyecta emplazar la actividad y a las administraciones que hayan emitido un informe.

2. La parte dispositiva de la resolución por medio de la cual se otorga o se modifica la 
autorización ambiental de las actividades del anexo I y también, si procede, la declaración de 
impacto ambiental se publican en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y se 
incorporan en la base de datos ambientales de actividades, con la información determinada 
por reglamento.

3. El contenido íntegro de las autorizaciones ambientales es de acceso público, con las 
limitaciones establecidas sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio 
ambiente y demás normativa de aplicación.

CAPÍTULO II
Régimen de declaración de impacto ambiental con una autorización sustantiva

Artículo 31.  Declaración de impacto ambiental de actividades sometidas a una autorización 
sustantiva.

1. La intervención ambiental en las actividades del anexo I.3 se integra en el 
procedimiento correspondiente de autorización sustantiva, en el que deben tener en cuenta 
las determinaciones siguientes:
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a) La persona o la empresa solicitantes, antes de presentar la solicitud de la autorización 
ante el órgano del departamento competente para otorgar la autorización sustantiva, puede 
requerir a la Ponencia Ambiental que se pronuncie sobre el contenido mínimo del estudio de 
impacto ambiental, y sobre la amplitud y el nivel de detalle que debe tener, y de la 
información básica necesaria para llevar a cabo su evaluación ambiental. La Ponencia debe 
consultar previamente a las administraciones afectadas, a pesar de que la consulta puede 
ampliarse a otras personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la protección 
del medio ambiente. La Ponencia debe pronunciarse en un plazo de tres meses.

b) Una vez la Ponencia Ambiental ha tomado una determinación sobre la suficiencia y la 
idoneidad del estudio de impacto ambiental y de la demás documentación presentada a 
trámite, el órgano del departamento competente para otorgar la autorización somete la 
solicitud a información pública, por un plazo mínimo de treinta días, especificando que esta 
exposición pública también tiene efecto en el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

c) Transcurrido el plazo de información pública, el órgano del departamento competente 
en la materia envía las alegaciones a la Ponencia Ambiental, que formula la declaración de 
impacto ambiental, de conformidad con lo establecido por el artículo 26.2.

d) El desarrollo reglamentario de este procedimiento debe tener en cuenta, asimismo, las 
determinaciones que para la declaración de impacto ambiental se establecen en el capítulo 
primero de este título.

2. Si la declaración de impacto ambiental fija limitaciones en cuanto a las emisiones y las 
prescripciones técnicas, el órgano del departamento competente por razón de la materia 
debe incorporarlas en el otorgamiento de la autorización sustantiva.

3. El Gobierno resuelve, en caso de discrepancias entre el órgano del departamento 
competente por razón de la materia y la Ponencia Ambiental, sobre la conveniencia, a 
efectos ambientales, de ejecutar un proyecto o sobre el contenido de las condiciones 
establecidas en la declaración de impacto ambiental.

4. Reglamentariamente pueden incorporarse en el anexo I.3 otras actividades del anexo 
I.2 que estén sujetas a una declaración de impacto ambiental y, asimismo, a una 
autorización sustantiva.

Artículo 32.  Declaración de impacto ambiental de actividades extractivas.
1. (Suprimido).
2. Las actividades extractivas deben someterse a declaración de impacto ambiental y 

deben presentar un estudio de impacto ambiental con el contenido establecido en el artículo 
18.1. A efectos de la declaración de impacto ambiental de las actividades extractivas, deben 
tenerse en cuenta también el programa de restauración presentado de acuerdo con la 
legislación aplicable y el informe que sobre este haya emitido el órgano competente del 
departamento competente en materia de medio ambiente.

TÍTULO III
Régimen de licencia ambiental

CAPÍTULO I
Régimen de licencia ambiental con una decisión previa sobre la declaración de 

impacto ambiental

Artículo 33.  Régimen de licencia ambiental con una decisión previa sobre la necesidad de 
declaración de impacto ambiental.

1. La persona o la empresa titulares de las actividades o de las instalaciones no incluidas 
en el anexo I, y que están clasificadas en los anexos II y III, deben formular una consulta 
previa a la Administración respecto al hecho de someterlas a una evaluación de impacto 
ambiental, en aplicación de los criterios fijados en el anexo V, cuando estas actividades 
afecten directamente a los espacios naturales con una sensibilidad ambiental elevada, 
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incluidos en el Plan de espacios de interés natural (PEIN), aprobado por el Decreto 
328/1992; en los espacios naturales de protección especial, declarados de acuerdo con la 
Ley 12/1985; en las zonas húmedas y las áreas designadas en aplicación de las directivas 
2009/147/CE y 92/43/CE (Red Natura); en zonas húmedas incluidas en la lista del Convenio 
de Ramsar, y en otros espacios protegidos que se determine legalmente. Asimismo, debe 
formularse esta consulta previa a la Administración respecto al hecho de someter las 
actividades del anexo II a una evaluación de impacto ambiental, cuando se determina 
específicamente en el epígrafe del anexo mencionado.

2. La consulta previa se somete al procedimiento que establece el artículo 15 bis.2.
3. En el supuesto de que se determine que es preciso someter la actividad proyectada a 

la evaluación de impacto ambiental debe seguirse el procedimiento establecido por el 
artículo 34.

Artículo 34.  Declaración de impacto ambiental de actividades sometidas a la licencia 
ambiental.

1. El estudio de impacto ambiental ha de acompañarse con el contenido mínimo 
determinado por el artículo 18 en el momento de hacer la solicitud de la licencia ambiental. 
En el caso de actividades incluidas en el artículo 33.1, sólo debe aportarse si previamente lo 
resuelve la ponencia ambiental.

2. El ayuntamiento debe enviar a las OGAU correspondientes el expediente de solicitud 
de la licencia ambiental una vez ha concluido el trámite de información pública. Este trámite 
debe ser, como mínimo, de treinta días. Es preciso enviar a las OGAU las consultas y las 
alegaciones presentadas.

3. La Ponencia Ambiental debe formular la declaración de impacto ambiental 
correspondiente en el plazo máximo de tres meses y debe comunicarlo al ayuntamiento para 
que la integre en la resolución de la licencia ambiental. Esta tramitación suspende el plazo 
para resolver la licencia ambiental.

4. La resolución de la licencia ambiental del ayuntamiento, que incorpora la declaración 
de impacto ambiental, debe publicarse en el boletín oficial correspondiente.

CAPÍTULO II
Objeto y finalidad de la licencia ambiental

Artículo 35.  Actividades sometidas a la licencia ambiental.
Se someten al régimen de licencia ambiental la actividad o las actividades ubicadas en 

un mismo centro o en un mismo establecimiento y que pertenecen a la misma persona o 
empresa titulares, y que se relacionan en el anexo II.

Artículo 36.  Finalidades de la licencia ambiental.
Los objetivos de la licencia ambiental son:
a) Prevenir y reducir en origen las emisiones contaminantes en el aire, el agua y el suelo 

que producen las actividades y que son susceptibles de afectar al medio ambiente, además 
de tomar en consideración el consumo de recursos naturales y energía.

b) Garantizar que las actividades sometidas a la Ley cumplen su objeto mediante un 
procedimiento que asegure la coordinación de las distintas materias, incluida la autorización 
de los vertidos en el sistema público de saneamiento de aguas residuales existente, y la 
participación de las demás administraciones públicas que deben intervenir en el 
otorgamiento de la licencia ambiental.
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CAPÍTULO III
Organización y procedimiento

Artículo 37.  Trámites.
La solicitud de la licencia ambiental se somete a los trámites siguientes:
a) Verificación formal de la documentación presentada.
b) Análisis de la suficiencia y la idoneidad del proyecto básico con estudio ambiental.
c) Información pública y vecinal.
d) Informes preceptivos.
e) Propuesta de resolución.
f) Trámite de audiencia.
g) Resolución.
h) Notificación y comunicación.

Artículo 38.  Órganos ambientales municipales y comarcales.
1. En los municipios de 50.000 o más habitantes debe constituirse un órgano técnico 

ambiental con la función de evaluar las solicitudes y expedientes de licencia ambiental y 
formular la propuesta de resolución.

2. Los municipios de menos de 50.000 y de más de 20.000 habitantes pueden constituir 
un órgano técnico ambiental para ejercer estas funciones. En caso contrario, estas funciones 
corresponden al órgano técnico ambiental competente del consejo comarcal.

3. En los municipios de menos de 20.000 habitantes, corresponde al órgano técnico 
ambiental del consejo comarcal o, si procede, al órgano técnico del ayuntamiento, evaluar 
las solicitudes y los expedientes y formular el informe integrado. La Ponencia Ambiental de la 
Generalidad, con el informe previo del consejo comarcal, puede habilitar a los ayuntamientos 
de municipios de menos de 20.000 habitantes para constituir este órgano técnico ambiental 
propio, siempre y cuando justifiquen una capacidad técnica y de gestión suficientes.

4. El informe integrado del órgano técnico ambiental competente del consejo comarcal es 
vinculante para el ayuntamiento tanto si es desfavorable como si propone medidas 
correctoras. El informe también es vinculante si requiere la persona o la empresa solicitantes 
a redactar un proyecto u otros documentos reformados.

5. La Oficina de Gestión Ambiental Unificada donde se ubica la actividad proyectada 
presta apoyo y asistencia técnica a los órganos ambientales municipales y comarcales en la 
tramitación de las licencias ambientales, y también en los trámites de evaluación de la 
documentación ambiental aportada en el régimen de comunicación cuando dichos órganos 
lo soliciten.

Artículo 39.  Solicitud.
1. Previamente a la redacción del proyecto y a la solicitud de la licencia ambiental puede 

solicitarse el informe urbanístico del ayuntamiento del término municipal donde debe 
ubicarse la actividad, acreditativo de la compatibilidad de la actividad con el planeamiento 
urbanístico, regulado por el artículo 60.

2. La solicitud de la licencia ambiental debe ir acompañada de la siguiente 
documentación:

a) El proyecto básico con estudio ambiental, firmado por el personal técnico competente, 
con el contenido de los apartados a, c, d, f y g del artículo 18 que sea necesario en cada 
caso, atendiendo a las características y a la incidencia de la actividad en el medio ambiente.

b) Las características del suelo en el que se emplaza la actividad proyectada, siempre y 
cuando la normativa específica de aplicación defina esta actividad como potencialmente 
contaminante del suelo.

c) La designación del personal técnico responsable de ejecutar el proyecto.
d) La declaración de los datos que, según la persona solicitante, gozan de 

confidencialidad de acuerdo con la legislación.
e) Cualquier otra documentación que se determine reglamentariamente o que sea 

exigible por la legislación ambiental aplicable a la actividad.
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3. En el caso de actividades que, a pesar de que no están incluidas en la legislación de 
accidentes graves, proyectan tener alguna de las sustancias químicas o categoría de 
sustancias tóxicas o muy tóxicas, de conformidad con los umbrales que se establezcan en la 
normativa de seguridad industrial, es preceptivo el informe que ha de emitir el departamento 
competente en esta materia según establece el artículo 60.

4. En el caso de una modificación sustancial en una actividad ya autorizada, la solicitud y 
la documentación deben referirse a la parte o a las partes de la actividad que se modifica en 
relación con toda la actividad y con los aspectos del medio afectados por la modificación, 
siempre y cuando la modificación parcial permita una evaluación ambiental diferenciada del 
conjunto de la actividad, para que no se produzcan efectos aditivos en el conjunto de las 
emisiones.

5. La documentación necesaria para solicitar la licencia o las modificaciones posteriores 
de la actividad deben presentarse en el formato y el soporte informáticos que fije el 
ayuntamiento competente.

6. La solicitud debe dirigirse al ayuntamiento del término municipal en el que se proyecta 
llevar a cabo la actividad.

7. En el caso de que la actividad se sitúe en un espacio natural protegido, está sometida 
al proceso de consulta previa respecto a la necesidad de evaluación de impacto ambiental 
en los términos establecidos por el artículo 33.1.

Artículo 40.  Verificación formal y suficiencia del proyecto básico con estudio ambiental.
1. Una vez recibida la solicitud, el órgano técnico ambiental municipal o comarcal, según 

que corresponda, procede a comprobar formalmente la documentación presentada.
2. El órgano técnico ambiental municipal o comarcal, según corresponda, debe 

pronunciarse sobre la suficiencia y la idoneidad del proyecto básico con estudio ambiental y 
la demás documentación presentada.

3. En el caso de actividades sometidas a los informes preceptivos establecidos por los 
artículos 42 y 43, los organismos del departamento competente en materia de medio 
ambiente, en el ámbito de sus competencias, deben pronunciarse sobre la suficiencia y la 
idoneidad del proyecto básico con estudio ambiental.

4. Puede acordarse la insuficiencia o la no idoneidad del proyecto básico con estudio 
ambiental, o de los otros documentos presentados, si se considera que:

a) El proyecto básico con estudio ambiental o la documentación presentada, debido a las 
insuficiencias o a las deficiencias detectadas, debe ser objeto de nueva formulación.

b) El proyecto no es idóneo para ser tramitado, porque no se adecua al objeto o a las 
finalidades de la licencia solicitada, o bien cuando la solicitud no es admisible por razones 
legales o de planificación sectorial, territorial o por incompatibilidad urbanística.

5. La resolución que acuerde la insuficiencia o la no-idoneidad del proyecto debe 
adoptarse de una manera motivada y con la audiencia previa a la parte interesada. Esta 
resolución pone fin al procedimiento administrativo y se procede a archivar las actuaciones.

6. En el supuesto de que en el proyecto o en la documentación presentada se detecten 
insuficiencias o deficiencias que sean enmendables, debe informarse a la persona o a la 
empresa solicitante para que las enmiende. Transcurrido el plazo de tres meses sin que se 
hayan resuelto las insuficiencias o las deficiencias, debe declararse la caducidad del 
expediente y archivarse las actuaciones.

Artículo 41.  Información pública.
1. Una vez verificada la suficiencia y la idoneidad del estudio ambiental, y de la demás 

documentación presentada, debe someterse a información pública por un período de treinta 
días y, simultáneamente, debe someterse a información vecinal por un plazo de diez días. 
También debe difundirse por medio de las redes telemáticas de información. En todos los 
casos, en la publicación debe constar el derecho de los ciudadanos a acceder a la 
información sobre el procedimiento concreto.

2. Los datos de la solicitud y la documentación que la acompañe, amparadas por el 
régimen de confidencialidad, se exceptúan de la información pública.
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Artículo 42.  Informes preceptivos en materia de medio ambiente.
1. En la tramitación de las licencias ambientales de las actividades enumeradas en el 

anexo VI es preceptiva la emisión de un informe de la administración hidráulica, de la 
administración de residuos de Cataluña y del departamento competente en materia de 
protección del ambiente atmosférico. Estos informes pueden ser solicitados por los entes 
locales directamente a las administraciones competentes o bien a través de la Oficina de 
Gestión Ambiental Unificada donde se ubica la actividad proyectada. Las oficinas unifican los 
diferentes informes emitidos en un único documento.

2. Cuando el sistema público de saneamiento del municipio donde se pretende ejercer la 
actividad esté a cargo de otro ente gestor diferente del ayuntamiento o de la administración 
hidráulica de Cataluña, el informe sobre el vertido de aguas residuales a este sistema o al 
alcantarillado municipal debe solicitarlo el ayuntamiento, directamente, al ente gestor.

3. Deben solicitarse también todos los demás informes que sean preceptivos por la 
normativa sectorial ambiental.

Artículo 43.  Informe preceptivo en materia de prevención de incendios forestales.
Debe solicitarse un informe a los órganos competentes en relación con las medidas de 

prevención de incendios forestales para las actividades situadas a una distancia de la masa 
forestal inferior a quinientos metros, y también para las actividades situadas en los 
municipios declarados de alto riesgo de incendios forestales.

Artículo 44.  Plazo de emisión y carácter de los informes.
Los informes regulados por los artículos 42 y 43 deben emitirse en un plazo máximo de 

treinta días, y tienen carácter vinculante si son desfavorables o imponen condiciones. 
Transcurrido el plazo establecido sin que se hayan enviado los informes preceptivos, pueden 
proseguir las actuaciones, sin perjuicio que deban considerarse, para otorgar la licencia 
ambiental, los informes emitidos fuera de plazo, pero recibidos antes de que se dicte la 
resolución.

Artículo 45.  Propuesta de resolución provisional.
1. A la vista de las alegaciones efectuadas en el trámite de información pública, de los 

informes emitidos y de la evaluación de la incidencia ambiental o, si procede, de lo que 
resulte de la declaración de impacto ambiental, el órgano técnico ambiental municipal o 
comarcal emite el informe integrado y el órgano competente municipal elabora la propuesta 
de resolución provisional.

2. En la propuesta de resolución provisional se incluyen contenidos que se determinan 
en el artículo 49, y también los que puedan establecerse reglamentariamente.

3. Si la propuesta de resolución provisional determina la necesidad de modificar 
significativamente el proyecto y demás documentación presentada, hay que requerir a la 
parte solicitante que presente un proyecto u otros documentos modificados en los términos y 
el plazo indicados en la propuesta de resolución. En el supuesto de que el requerimiento no 
se cumpla en el plazo fijado hay que declarar la caducidad del expediente.

Artículo 46.  Audiencia a las partes interesadas.
1. Debe informarse a las partes interesadas sobre la propuesta de resolución provisional, 

para que en el plazo máximo de quince días puedan presentar las alegaciones, los 
documentos y las justificaciones que consideren oportunos.

2. El ayuntamiento, si procede, ha de informar a los órganos competentes sobre las 
alegaciones recibidas en el trámite de audiencia para emitir informes preceptivos para que 
en el plazo máximo de quince días se pronuncien. Finalizado este trámite debe elaborarse la 
propuesta de resolución definitiva, que se eleva al órgano municipal competente para que 
emita la resolución.

3. En el caso de que no se presenten alegaciones o no se hayan introducido 
modificaciones en el proyecto, la propuesta de resolución provisional resulta definitiva 
automáticamente y se eleva al órgano municipal competente para que emita la resolución.
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Artículo 47.  Resolución.
La resolución que dicta el ayuntamiento sobre la solicitud de licencia ambiental pone fin 

al procedimiento.

Artículo 48.  Plazo.
1. La resolución se dicta y se notifica en un plazo máximo de seis meses desde la fecha 

de presentación de la solicitud.
2. El plazo para resolver queda suspendido si se pide una enmienda o una mejora de la 

documentación, ya sea en la fase de verificación formal y suficiencia o en la fase de 
propuesta de resolución provisional. El cómputo del plazo se reanuda una vez enmendada o 
mejorada la documentación.

3. La no resolución y la notificación en el plazo establecido en este artículo permite a la 
persona solicitante entender desestimada la solicitud de licencia, y le permite de interponer 
el recurso administrativo o el contencioso-administrativo que proceda.

4. La Administración ha de informar en todo momento del estado de tramitación del 
procedimiento administrativo.

Artículo 49.  Contenido de la licencia ambiental.
1. La licencia ambiental debe detallar:
a) Los valores límite de emisión de sustancias contaminantes, que se determinan de 

conformidad con los parámetros definidos por el artículo 9, y, si procede, los parámetros o 
las medidas técnicas equivalentes que los complementan o que los sustituyen.

b) Las determinaciones de la declaración de impacto ambiental, si procede.
c) Los sistemas de tratamiento y control de las emisiones y, si procede, de autocontrol, 

con la especificación del régimen de explotación y de la metodología de medición, la 
frecuencia, el procedimiento de evaluación de las mediciones y la obligación de comunicar al 
órgano ambiental municipal competente, con la periodicidad que se fije, los controles con los 
datos que sean necesarios para comprobar el cumplimiento del contenido de la licencia.

d) La determinación de las medidas relativas a las condiciones de explotación diferentes 
de las normales que pueden afectar al medio ambiente, como son, entre otros, la puesta en 
funcionamiento, las fugas, los errores de funcionamiento, los paros momentáneos y el cierre 
definitivo de la explotación.

e) La determinación, si es preciso, de las prescripciones que garanticen la protección del 
suelo y de las aguas subterráneas, y las medidas relativas a la gestión de las aguas 
residuales y de los residuos que genera la actividad.

f) La determinación de la garantía suficiente, en función de la magnitud y las 
características de la instalación, para responder de las obligaciones derivadas de la actividad 
autorizada, de conformidad con las normativas específicas en esta materia.

g) Cualquier otra medida o condición que, de acuerdo con la legislación vigente, sea 
adecuada para proteger el conjunto del medio ambiente afectado por la actividad.

2. La licencia ambiental puede tramitarse simultáneamente y, si procede, otorgarse 
conjuntamente con las demás licencias sectoriales de competencia municipal.

Artículo 50.  Notificación y publicidad.
1. La resolución que pone fin al procedimiento tiene que notificarse a la persona o a la 

empresa solicitante y debe comunicarse al órgano ambiental del consejo comarcal, si es éste 
el órgano que ha formulado la propuesta de resolución, y a los órganos del departamento 
competente en materia de medio ambiente que han emitido los informes preceptivos.

2. Para hacer publicidad de la resolución, ésta debe incorporarse a una base de datos de 
licencias ambientales de actividades accesible telemáticamente.
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TÍTULO IV
Régimen de comunicación

Artículo 51.  Actividades sometidas a comunicación.
1. El ejercicio de las actividades comprendidas en el anexo III queda sometido a 

comunicación de la persona o la empresa titulares.
2. La comunicación presentada al ayuntamiento, con la documentación que establece la 

presente ley y su desarrollo reglamentario, acredita el cumplimiento del régimen de 
intervención ambiental de estas actividades.

Artículo 52.  Formalización de la comunicación.
1. La comunicación debe formalizarse una vez acabadas las obras y las instalaciones 

necesarias, que tienen que estar amparadas por la licencia urbanística correspondiente o, si 
procede, por la comunicación previa de obras no sujetas a licencia, y también por las demás 
licencias sectoriales necesarias, fijadas por ley o por el desarrollo reglamentario de una ley, 
para llevar a cabo la actividad.

2. Si quiere utilizarse para un uso concreto edificaciones existentes construidas sin uso 
específico, es necesario un informe previo favorable de compatibilidad urbanística del 
ayuntamiento, en los términos que regula el artículo 60. Si este informe no se ha entregado 
en el plazo de veinte días puede procederse a su ejecución.

3. La comunicación debe ir acompañada de la siguiente documentación:
a) La descripción de la actividad mediante un proyecto básico con memoria ambiental, 

excepto en los casos en los que reglamentariamente se determine que solo se precisa una 
memoria ambiental.

b) La certificación entregada por el personal técnico competente que, si procede, debe 
ser el director o la directora de la ejecución del proyecto que acredite que la actividad y las 
instalaciones se adecuan al estudio ambiental y al proyecto o a la documentación técnica 
presentados y que se cumplen todos los requisitos ambientales.

4. En los casos que se determine reglamentariamente, atendiendo a la necesidad de 
comprobar emisiones de la actividad a la atmósfera, como por ejemplo ruidos, vibraciones, 
luminosidad y otros, y al agua, o la caracterización de determinados residuos, es preciso 
acompañar también la comunicación de una certificación entregada por una entidad 
colaboradora de la Administración ambiental o por los servicios técnicos municipales.

5. Una vez efectuada la comunicación, el ejercicio de la actividad puede iniciarse bajo la 
exclusiva responsabilidad de las personas titulares y técnicas que hayan entregado las 
certificaciones, las mediciones, los análisis y las comprobaciones a los que se refieren los 
apartados anteriores, sin perjuicio que para iniciar la actividad hay que disponer de los títulos 
administrativos habilitantes o controles iniciales que, de acuerdo con la normativa sectorial 
no ambiental, sean preceptivos.

6. En el caso de que la actividad incluya vertido de aguas residuales al lecho público o al 
mar, queda sometida al régimen de autorización de vertidos.

7. En el caso de que la actividad se sitúe en un espacio natural protegido, está sometida 
al proceso de consulta previa respecto a la necesidad de evaluación de impacto ambiental.

8. La comunicación no otorga a la persona o a la empresa titulares de la actividad 
facultades sobre el dominio público, el servicio público o los bienes colectivos.

Artículo 53.  Certificación ambiental.
La certificación entregada por una entidad colaboradora de la Administración ambiental o 

por los servicios técnicos municipales, en los casos establecidos en el artículo 52.4, acredita 
que se cumplen los requerimientos, las emisiones y las condiciones técnicas determinadas 
por la normativa ambiental. Si esta certificación no es favorable no puede presentarse la 
comunicación a la Administración ni ejercer la actividad.
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TÍTULO V
Régimen de intervención ambiental de actividades temporales, móviles y de 

investigación

Artículo 54.  Régimen de comunicación de actividades móviles de carácter temporal.
Las actividades móviles y de carácter temporal del anexo II, asociadas a obras de 

infraestructuras públicas o privadas, o a actividades de tratamiento de residuos o similares, 
que, como actividad independiente y por las características que tienen, no están asociadas a 
un emplazamiento fijo ni tienen la condición de actividades estables, quedan sometidas al 
régimen de comunicación con el procedimiento y las garantías específicas determinadas 
reglamentariamente.

Artículo 55.  Régimen de intervención ambiental de las actividades dirigidas a investigar, 
desarrollar y experimentar nuevos productos y procesos.

La práctica de las actuaciones dirigidas a investigar, desarrollar y experimentar nuevos 
productos y procesos debe comunicarse al departamento competente en materia de medio 
ambiente, para determinar las condiciones, los requerimientos y los controles ambientales 
que sean necesarios.

TÍTULO VI
Regímenes de intervención ambiental en actividades de competencia municipal 

sectorial

Artículo 56.  Régimen de intervención ambiental en espectáculos públicos y actividades 
recreativas y demás actividades de competencia municipal sectorial.

1. La intervención ambiental en los espectáculos públicos y las actividades recreativas se 
integra en el procedimiento de otorgamiento de la licencia municipal o la autorización 
sectorial mediante un informe ambiental del órgano técnico municipal o comarcal o, si 
procede, en las condiciones establecidas para el régimen de comunicación. El informe 
ambiental debe contener las determinaciones establecidas por la normativa en dicha 
materia.

2. Las actividades incluidas en la legislación de espectáculos públicos y actividades 
recreativas que se sitúen en un espacio natural protegido están sometidas al proceso de 
consulta previa respecto a la necesidad de evaluación de impacto ambiental.

3. Las actividades reguladas por la legislación de espectáculos públicos y actividades 
recreativas que están incluidas en otras actividades o establecimientos que figuran en otros 
anexos de la presente ley, o que forman parte de ellos, quedan sometidas al régimen de 
intervención ambiental determinado por el presente artículo.

4. Las actividades del anexo II pueden incorporarse, por reglamento, al régimen 
establecido en el presente artículo, siempre y cuando estén sujetas a la concesión de una 
licencia sectorial que permita incorporar la intervención ambiental.

Artículo 57.  Régimen de intervención ambiental en proyectos de equipamientos y servicios 
de titularidad municipal.

1. Las actividades del anexo II, de titularidad municipal sujetas a la aprobación de un 
proyecto, no están sometidas al régimen de licencia ambiental. La evaluación ambiental del 
equipamiento o la actividad que lleva a cabo el órgano técnico municipal o comarcal se 
integra en la tramitación del proyecto correspondiente. En la resolución de aprobación del 
proyecto deben incorporarse las determinaciones fijadas en la evaluación ambiental.

2. En las ordenanzas municipales reguladoras del procedimiento de aprobación del 
proyecto debe figurar un trámite de información pública, y el ayuntamiento puede incorporar 
un trámite de información vecinal.
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TÍTULO VII
Disposiciones comunes a los regímenes de intervención ambiental

Artículo 58.  Efectos.
La autorización y la licencia ambientales tienen carácter operativo en materia ambiental 

para el funcionamiento de las actividades y no generan derechos más allá de los que se 
establecen en la autorización o la licencia mismas y en la presente ley.

Artículo 59.  Intervención administrativa en las modificaciones de las actividades.
1. Las modificaciones de las actividades ya autorizadas establecidas por la presente ley 

se someten a los siguientes regímenes de intervención administrativa:
a) Las modificaciones sustanciales de actividades de los anexos I.1 y I.2 están sujetas a 

autorización ambiental y a decisión previa sobre la necesidad de someterlas a una 
evaluación de impacto ambiental o a declaración de impacto ambiental, de acuerdo con el 
artículo 7.1.a). En el caso de las actividades incluidas en el artículo 7.1.a).2, esta 
autorización se considera concedida por silencio administrativo una vez transcurrido el plazo 
fijado por el artículo 28.2, si en el proceso de decisión previa se determina que no es 
necesaria la declaración de impacto ambiental.

b) Las modificaciones sustanciales de actividades del anexo II están sujetas a licencia 
ambiental, de acuerdo con el artículo 7.1.c). Esta licencia se considera concedida por 
silencio administrativo una vez transcurrido el plazo fijado por el artículo 48.1, si se trata:

– De actividades a que se refiere el artículo 7.1.c).3.
– De actividades a que se refiere el artículo 7.1.c).2, si en el proceso de decisión previa 

se determina que no es necesaria la declaración de impacto ambiental.
c) Las modificaciones de actividades de los anexos I.1, I.2 y II distintas a las indicadas 

por las letras a) y b) que tengan efectos sobre las personas o el medio ambiente deben ser 
sometidas por la persona o empresa titular de la actividad al órgano ambiental para que 
evalúe si la modificación se considera sustancial o no sustancial. Si la considera sustancial 
es de aplicación lo que establecen las letras a) y b). Si la considera no sustancial, o no 
manifiesta lo contrario en el plazo de un mes, la modificación puede llevarse a cabo.

La evaluación puede ser parcial o total, según si la modificación afecta a una de las 
instalaciones que integran la actividad, a varias o a todas. La modificación sustancial solo 
puede ser parcial si permite una evaluación ambiental diferenciada del conjunto de la 
actividad.

d) Las modificaciones no sustanciales de las actividades de los anexos I.1, I.2 y II que no 
tengan consecuencias para las personas ni para el medio ambiente deben figurar en las 
actas de controles periódicos.

e) Las modificaciones de las actividades del anexo III deben comunicarse al 
ayuntamiento competente. Si la modificación supone un cambio de anexo de la actividad, 
debe aplicarse lo que corresponda, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

f) Las modificaciones de las actividades del anexo I.3 deben ser comunicadas por el 
órgano con competencia sustantiva al órgano ambiental para que sean sometidas a 
declaración de impacto ambiental o a decisión previa sobre la aplicación del procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental.

2. Deben definirse por reglamento los parámetros para calificar las modificaciones como 
sustanciales o no sustanciales, teniendo en cuenta la mayor incidencia de la modificación 
proyectada y según los siguientes criterios:

a) La dimensión de la actividad o actividades afectadas.
b) La producción.
c) Los recursos naturales utilizados y, concretamente, el consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipo de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que pueden ser afectadas o las limitaciones derivadas de la declaración de 
zonas de protección especial para la capacidad y vulnerabilidad del medio.
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f) El grado de contaminación producida.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación de sustancias peligrosas o el hecho de aumentar su uso.
i) La acumulación de modificaciones no sustanciales.
3. Por las actividades del anexo I.1, cuando la modificación de una instalación comporte 

una disminución de su capacidad de producción hasta quedar por debajo de los umbrales de 
este anexo, la actividad se somete a la regulación propia del régimen de intervención en que 
queda clasificada.

En caso de que la actividad pase a estar incluida en el anexo II, hay que enviar al 
ayuntamiento una copia del expediente instruido y de la resolución de autorización ambiental 
otorgada. En este caso, el ayuntamiento debe conservar todos los trámites e informes 
realizados por el departamento competente en materia de calidad ambiental hasta la fase de 
propuesta de resolución, sin perjuicio de la petición por parte del ayuntamiento de los nuevos 
informes que correspondan de acuerdo con las modificaciones realizadas en el 
establecimiento.

Hasta que no se produzca la adaptación, la actividad continuará en funcionamiento 
amparada por la autorización ambiental otorgada. Una vez realizada la adaptación al 
régimen de licencia ambiental, el ayuntamiento lo comunicará al órgano ambiental de la 
Generalidad competente en materia de calidad ambiental a fin de que dicte resolución y deje 
sin efecto la autorización ambiental que había sido concedida con anterioridad.

Artículo 60.  Informe urbanístico.
1. El informe urbanístico establecido por la presente ley debe solicitarse al ayuntamiento 

presentando la documentación fijada reglamentariamente.
2. El ayuntamiento debe entregar el informe urbanístico, en el plazo máximo de un mes, 

con el contenido que se determine reglamentariamente. En el caso de que no se haya 
entregado en el plazo indicado, quien solicita la autorización ambiental lo puede justificar con 
una copia de la solicitud del informe urbanístico y de la documentación presentada al 
ayuntamiento con constancia de la fecha de presentación, para continuar la tramitación del 
expediente.

3. Si el informe urbanístico es desfavorable, independientemente del momento en el que 
se ha emitido, siempre y cuando se haya recibido antes de que se otorgase la autorización 
ambiental, el órgano ambiental del departamento competente en materia de medio ambiente 
debe dictar una resolución que ponga fin al procedimiento y archivar las actuaciones.

4. En los casos de actividades sujetas a la legislación de accidentes graves o que tienen 
algunas de las sustancias químicas o categoría de sustancias tóxicas o muy tóxicas incluidas 
en esta legislación de accidentes graves, de conformidad con los umbrales que establece la 
normativa de seguridad industrial, la solicitud debe contener la información que determine 
esta legislación.

5. En el caso del artículo 60.4, el ayuntamiento debe pedir un informe al departamento 
competente en materia de seguridad industrial. Este informe, que ha de acompañar al 
informe urbanístico, debe emitirse en un plazo máximo de quince días.

6. En el caso de que quiera ubicarse la actividad en suelo no urbanizable, el informe 
urbanístico debe pronunciarse sobre la posibilidad de autorizar la actividad de conformidad 
con la legislación de urbanismo y el planeamiento urbanístico de aplicación. El ayuntamiento 
debe hacer constar en el informe si el proyecto urbanístico, o el plan especial 
correspondiente, ha sido aprobado o no, para condicionar la eficacia de la autorización 
ambiental a la aprobación mencionada.

7. El informe urbanístico caduca en el plazo que se fija en el mismo informe, con un 
mínimo de seis meses, y, en su defecto, a los dos años de haber sido expedido, para 
presentar la solicitud o la comunicación correspondientes.

Artículo 61.  Caducidad de la autorización y de la licencia ambientales.
1. Una vez otorgada la autorización o la licencia ambiental, el titular dispone de un plazo 

de cuatro años para iniciar la actividad, a menos que la autorización o la licencia ambiental 
establezca un plazo diferente.
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2. La persona o la empresa titulares de una autorización o licencia ambiental tiene 
derecho a obtener una prórroga del plazo para iniciar la actividad, si justifica los motivos y su 
necesidad.

3. La autorización ambiental de las actividades del anexo I.1 caduca cuando ha 
finalizado el plazo establecido por los apartados 1 y 2 sin que la persona titular haya 
presentado la declaración responsable a que hace referencia el artículo 68 ter.3.a). El resto 
de las autorizaciones ambientales y la licencia ambiental caducan cuando ha finalizado el 
plazo de los apartados 1 y 2 sin que la actividad se haya sometido a un control ambiental 
inicial. El órgano ambiental competente debe declarar la caducidad y acordar el archivo de 
las actuaciones, previa audiencia a la persona o empresa titulares.

Artículo 62.  Revisión de la autorización y de la licencia ambientales.
1. La autorización ambiental de las actividades del anexo I.1 cubiertas por las 

conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles, al efecto de renovarla, tiene que 
ser revisada de oficio por el órgano ambiental. Una vez revisada la autorización, las 
eventuales medidas resultantes de esta deben haberse implantado y debe haberse 
comprobado que se ha realizado la implantación en un plazo de cuatro años a partir de la 
publicación de estas conclusiones.

Para las actividades del anexo I.1 no cubiertas por ninguna de las conclusiones relativas 
a las mejores técnicas disponibles, la revisión de la autorización ambiental también se hace 
de oficio, cuando el órgano ambiental justifique que los avances en las mejores técnicas 
disponibles permiten una reducción significativa de las emisiones.

La autorización ambiental de las actividades del anexo I.2, al efecto de renovarla, está 
sujeta a una revisión periódica cada doce años. Esta revisión periódica puede hacerse 
coincidir, si por motivos de eficacia y economía resulta posible, con el control periódico 
inmediatamente anterior a la fecha máxima fijada para revisar la autorización.

2. La licencia ambiental de las actividades del anexo II está sujeta a las revisiones 
periódicas que determine la legislación sectorial en materia de agua, aire o residuos.

3. En el caso de las actividades con la certificación del sistema de ecogestión y 
ecoauditoría de la Unión Europea (EMAS), la revisión periódica debe coincidir con la 
renovación del registro del EMAS.

4. Hay que revisar anticipadamente la autorización y la licencia ambientales y 
modificarlas en los siguientes supuestos:

a) Si la contaminación producida por la actividad hace conveniente revisar los valores 
límite de emisión fijados en la autorización o la licencia, o incluir nuevos valores.

b) Si hay una variación importante del medio receptor respecto de las condiciones que 
presentaba en el momento en el que se otorgó la autorización o la licencia.

c) Si la aparición de modificaciones importantes en las mejores técnicas disponibles, 
validadas por la Unión Europea, hace posible reducir significativamente las emisiones sin 
imponer costes excesivos.

d) Si la seguridad de funcionamiento de la actividad hace necesario utilizar otras 
técnicas.

e) Si así lo exige la normativa ambiental de aplicación.

Artículo 63.  Procedimiento y alcance de la revisión.
1. Para las actividades del anexo I.1, el procedimiento de revisión de la autorización 

ambiental se inicia de oficio, con una resolución motivada de las causas de la revisión y con 
un requerimiento sobre la información necesaria para la revisión de las condiciones de la 
autorización que debe incluir, cuando se trate de adecuar la autorización a las conclusiones 
relativas a las mejores técnicas disponibles, los resultados del control de las emisiones y 
otros datos que permitan una comparación del funcionamiento de la actividad con las 
mejores técnicas disponibles descritas en las conclusiones relativas a las mejores técnicas 
disponibles aplicables y con los niveles de emisión asociados a estas.

El procedimiento de revisión de la autorización ambiental también puede iniciarse a 
instancia de parte.
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Para las actividades del anexo I.2 y II, la revisión periódica de las autorizaciones y de las 
licencias se inicia a instancia de parte, y la revisión anticipada puede iniciarse también de 
oficio, si así lo dispone la norma sectorial ambiental que establece esta revisión.

2. El procedimiento de revisión periódica de las actividades del anexo I.2 y II debe 
atender a las siguientes especificaciones:

a) La solicitud de la revisión de la autorización ambiental debe presentarse con una 
antelación mínima de ocho meses antes de la fecha de finalización de la vigencia de la 
autorización.

b) La solicitud de revisión de la licencia ambiental debe presentarse seis meses antes de 
la fecha de caducidad de los permisos regulados por la legislación sectorial que afecte a la 
actividad.

c) La solicitud de la revisión de la autorización o de la licencia ambientales debe ir 
acompañada de una evaluación ambiental, total o parcial, de la actividad, con el contenido 
determinado por reglamento, verificada por una entidad colaboradora de la Administración 
ambiental debidamente acreditada, que puede sustituirse por la última acta de control 
ambiental periódico en la parte que corresponda, siempre y cuando se haya realizado con 
una antelación máxima de seis meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud 
de revisión.

3. En el caso de las actividades con la certificación del sistema de ecogestión y 
ecoauditoría de la Unión Europea (EMAS), la revisión periódica a la que se refiere el 
apartado 2 debe solicitarse con la acreditación de la renovación del registro del EMAS junto 
con el documento de exención del control ambiental y este debe coincidir con la acreditación 
de dicha renovación.

4. El procedimiento de revisión anticipada se inicia de oficio con una resolución motivada 
de las causas de la revisión, con la audiencia a la persona o la empresa titulares de la 
actividad.

5. El procedimiento de revisión periódica debe desarrollarse por reglamento y debe 
respetar el principio de simplificación administrativa. Debe resolverse en el plazo máximo de 
seis meses, en el caso de revisión de la autorización ambiental, y de cuatro meses en el 
caso de revisión de la licencia ambiental.

6. En la resolución de los procedimientos de revisión pueden modificarse los valores 
límite de emisión y el resto de condiciones específicas de la autorización o la licencia 
ambientales, y añadir condiciones nuevas, sin que ello genere ningún derecho a indemnizar 
a la persona titular de la actividad.

Artículo 64.  Transferibilidad.
1. La autorización y la licencia ambientales son transferibles con la comunicación, 

dirigida al órgano ambiental competente, en la que se acredite subrogar a los nuevos 
titulares en los derechos y los deberes derivados de la autorización o la licencia ambientales.

2. El cambio de titularidad de las actividades incluidas en el anexo III debe ser 
comunicado al ayuntamiento correspondiente.

3. Una vez producida la transmisión, las responsabilidades y las obligaciones de los 
antiguos titulares son asumidas por los nuevos titulares.

4. Si se produce la transmisión sin efectuar la comunicación correspondiente, tanto los 
antiguos titulares como los nuevos titulares quedan sujetos de una manera solidaria a todas 
las responsabilidades y obligaciones derivadas de la autorización ambiental, de la licencia 
ambiental o de la comunicación.

Artículo 65.  Clausura de actividades.
1. El órgano competente para otorgar las actividades, previa instrucción del 

procedimiento administrativo correspondiente, puede clausurar las actividades que se 
ejerzan sin la autorización ambiental, licencia ambiental o comunicación exigibles en 
aplicación de la presente ley. Este procedimiento es independiente de la instrucción del 
expediente sancionador que corresponda.

2. Iniciado el procedimiento establecido por el artículo 65.1, en el caso de constatarse 
que, de una manera inminente, hay afección o riesgo de afección para el medio y para las 
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personas, el órgano competente puede acordar suspender provisionalmente la actividad de 
una manera inmediata, teniendo en cuenta que tiene que confirmarse o levantarse esta 
medida cautelar una vez escuchada la persona titular de la actividad.

Artículo 66.  Cese de actividades.
1. El cese definitivo o temporal de las actividades incluidas en los anexos I, II y III ha de 

comunicarse al órgano ambiental competente, salvo que sea regulado por la legislación 
sectorial.

2. En la comunicación, la persona titular de la actividad debe acreditar que ha tomado las 
medidas necesarias para evitar cualquier riesgo de contaminación y que la incidencia 
ambiental en el lugar donde se llevaba a cabo la actividad ha quedado reducida al mínimo.

Artículo 66 bis.  Especificaciones en el cese definitivo de las actividades del anexo I.1.
1. Para las actividades incluidas al anexo I.1, el titular de la actividad debe comunicar a 

la Administración el cese definitivo de la actividad y de la explotación de la instalación. Junto 
con esta comunicación, debe aportar el resultado de la evaluación del estado del suelo y la 
contaminación de las aguas subterráneas por sustancias peligrosas relevantes utilizadas, 
producidas o emitidas por la instalación.

2. En caso de que se haya elaborado un informe base o de situación de partida, de 
acuerdo con el artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrado de la contaminación, y el resultado de la evaluación al que se refiere el apartado 1 
determine que la actividad ha causado una contaminación significativa del suelo o de las 
aguas subterráneas respecto al estado establecido en el mencionado informe, el titular de la 
actividad, sin necesidad de pronunciamiento previo de la Administración, debe tomar las 
medidas adecuadas para hacer frente a la contaminación y restablecer el emplazamiento de 
la actividad a la situación de partida siguiendo las normas del anexo II de la Ley del 
Estado 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental, con la condición de 
que puede tenerse en cuenta la viabilidad técnica de estas medidas.

3. Cuando no se haya exigido al titular la informe base o de situación de partida, al cesar 
definitivamente la actividad, el titular debe adoptar las medidas necesarias destinadas a 
retirar, controlar, contener o reducir las sustancias peligrosas relevantes para que, teniendo 
en cuenta el uso actual o futuro aprobado, el emplazamiento ya no cree un riesgo 
significativo para la salud humana ni para el medio ambiente debido a la contaminación del 
suelo y las aguas subterráneas por las actividades que se hayan autorizado. En la adopción 
de estas medidas deben tenerse en cuenta las condiciones descritas en la primera solicitud 
de autorización ambiental.

4. El órgano ambiental debe realizar, en cualquier caso, una verificación del 
cumplimiento de las condiciones de cierre, total o parcial, y, cuando esta resulte positiva, 
debe dictar una resolución, en el caso de cese total, que autorice el cierre de la actividad y 
de la instalación y extinga la autorización ambiental o, en caso de cese parcial, modifique la 
autorización ambiental.

Artículo 67.  Especificidades de las explotaciones ganaderas y de otros tipos de 
instalaciones.

1. Las explotaciones ganaderas incluidas en los anexos I y II quedan sujetas a las 
siguientes especificidades:

a) Las solicitudes de licencias y autorizaciones ambientales deben aportar el plan de 
gestión de las deyecciones ganaderas de la explotación, que debe remitirse al departamento 
competente en materia de agricultura y ganadería para que emita un informe preceptivo y 
vinculante sobre la gestión de las deyecciones ganaderas previamente a la concesión de la 
autorización o la licencia ambientales. Para elaborar este informe, cuando el plan de gestión 
de las deyecciones afecta a zonas vulnerables por la contaminación de nitratos procedentes 
de fuentes agrarias, se tiene en cuenta el programa de actuación correspondiente que se 
desarrolle por reglamento.

b) Las prescripciones sobre la gestión y el control de las deyecciones ganaderas y de los 
residuos que se establezcan en la autorización o la licencia ambientales deben adecuarse a 
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las particularidades que resultan de las modalidades prácticas de la gestión, de la capacidad 
de la explotación, de la especie animal alojada y de la ubicación, ponderando los costes y las 
ventajas de las medidas prescritas.

c) Corresponden al órgano del departamento competente en materia de agricultura y 
ganadería, en el ámbito de las potestades de la ordenación de la producción agrícola y 
ganadera, las funciones inspectora, de control ordinario y sancionadora del incumplimiento 
de las determinaciones de los planes de gestión de las deyecciones ganaderas, sin perjuicio 
de las funciones que corresponden al órgano competente en materia de aguas.

d) Debe determinarse por reglamento un procedimiento simplificado, además del 
contenido del proyecto y, si procede, del estudio de impacto ambiental adaptado a las 
particularidades a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 67.1.

2. En el caso de centros de gestión de deyecciones ganaderas, así como en el caso de 
las instalaciones que tratan deyecciones ganaderas, solas o mezcladas con otros materiales 
orgánicos, las solicitudes de licencias que requieran ser sometidas a evaluación de impacto 
ambiental y las solicitudes de autorizaciones ambientales deben aportar el plan de gestión 
de las deyecciones ganaderas o el plan de gestión agraria de los productos obtenidos, según 
corresponda. El plan de gestión debe enviarse al departamento competente en materia de 
agricultura y ganadería para que emita un informe preceptivo y vinculante sobre la gestión de 
las deyecciones ganaderas previamente a la concesión de la autorización o la licencia.

3. Las actividades ganaderas del anexo III sujetas al régimen de comunicación no 
incluidas en el apartado anterior deben presentar, además de la documentación establecida 
en el artículo 52.3, el plan de deyecciones ganaderas de la explotación, que debe ser 
elaborado y firmado por una persona técnica habilitada por el departamento competente en 
materia de agricultura y ganadería. Eso mismo se aplica a los planes de gestión de 
deyecciones ganaderas en el caso de centros de gestión de deyecciones ganaderas que se 
engloben dentro del anexo III, así como a los planes de gestión agraria de los productos 
obtenidos en el caso de instalaciones que tratan deyecciones ganaderas solas o mezcladas 
con otros materiales orgánicos, que se engloben dentro del anexo III y no incluidas en el 
apartado anterior. En cualquier caso, el plan de gestión debe estar elaborado de acuerdo con 
la normativa vigente y con los criterios técnicos aprobados por resolución de la dirección 
general competente en materia de agricultura y ganadería.

4. Las actividades ganaderas del anexo III sujetas al régimen de comunicación y los 
centros de gestión de deyecciones ganaderas que se engloben dentro del anexo III, así 
como a los planes de gestión agraria de los productos obtenidos en el caso de instalaciones 
que tratan deyecciones ganaderas, solas o mezcladas con otros materiales orgánicos, si 
incrementan en más de 7.000 kg el nitrógeno generado anualmente con las deyecciones, 
deben presentar, además de la documentación establecida en el artículo 52.3, el 
correspondiente plan de gestión, el cual debe ser informado favorablemente por el 
departamento competente en materia de agricultura y ganadería.

5. En el caso de actividades mencionadas en los apartados 2, 3 o 4 que requieran ser 
sometidas a evaluación de impacto ambiental, es preciso que el departamento competente 
en materia de agricultura y ganadería emita un informe preceptivo y vinculante sobre la 
gestión de las deyecciones ganaderas previamente a la declaración de impacto ambiental.

6. El plan de controles de la gestión de las deyecciones ganaderas que ejecuta el 
departamento competente en materia de agricultura y ganadería debe incluir una verificación 
posterior de los planes de gestión del apartado 4 en un plazo de seis meses a partir de la 
formalización de la comunicación.
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TÍTULO VIII
Sistema de control

CAPÍTULO I
Control de las actividades sometidas a autorización, licencia ambiental o 

autorización sustantiva

Artículo 68.  Prevención y control ambiental integrados.
1. Las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley están 

sometidas a un seguimiento ambiental mediante un sistema de inspecciones o un sistema de 
controles ambientales, en función del anexo en el que se encuentran clasificadas. Estos 
sistemas consisten en actuaciones de comprobación y verificación para garantizar la 
adecuación permanente a las determinaciones ambientales legales y a las determinaciones 
fijadas específicamente en la autorización o licencia ambiental.

2. Las actividades del anexo I.1 están sometidas a un sistema de inspección que se 
instrumenta mediante el Plan y los programas de inspección ambiental integrada, que 
aprueba la dirección general competente en materia de calidad ambiental. También están 
sometidas a los controles sectoriales con la periodicidad y la metodología que se 
establezcan en la autorización ambiental.

3. Las actividades del anexo I.2 y II están sometidas a un sistema de control ambiental. 
La autorización ambiental de las actividades del anexo I.2 y la licencia ambiental establecen 
el régimen del control inicial previo a la puesta en funcionamiento y la modalidad, los plazos 
y los contenidos de los controles periódicos a los que se somete el ejercicio de la actividad.

4. El control en materia de riesgo de accidentes graves se rige por la normativa 
específica.

5. Deben desarrollarse por reglamento la inscripción y el seguimiento de las actividades 
sujetas al régimen de comunicación, así como los regímenes de controles específicos de las 
actividades ganaderas y otras actividades que lo requieran.

Artículo 68 bis.  El Plan de inspección ambiental integrada.
1. El Plan de inspección ambiental integrada es un documento marco de carácter 

plurianual que ofrece las orientaciones estratégicas en materia de comprobación y 
verificación de las actividades del anexo I.1 con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
condiciones ambientales establecidas por la legislación ambiental y por las autorizaciones 
ambientales.

2. El Plan de inspección ambiental integrada debe tener el siguiente contenido mínimo:
a) Una evaluación general de los problemas del medio ambiente más importantes.
b) La zona geográfica que cubre.
c) Un registro de las instalaciones que cubre.
d) El procedimiento para elaborar los programas de las inspecciones ambientales.
e) Los procedimientos de las inspecciones ambientales programadas y no programadas.

Artículo 68 ter.  El Programa de inspección ambiental integrada.
1. El Programa de inspección ambiental es un documento ejecutivo que, basándose en 

el Plan de inspección ambiental integrada, contiene la información necesaria para llevar a 
cabo las inspecciones ambientales que se incluyen y priorizan, así como la previsión de los 
recursos necesarios para su ejecución.

2. Los planes y los programas de inspección ambiental integrada deben estar a 
disposición del público, como mínimo por medios electrónicos, sin más limitaciones que las 
establecidas por la Ley del Estado 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente.
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3. El Programa de inspección ambiental integrada, de acuerdo con el Plan de inspección 
ambiental integrada, incluye la frecuencia de las visitas de inspección programadas para las 
actividades del anexo I.1 de acuerdo con los siguientes parámetros:

a) La primera visita de inspección in situ debe realizarse en el plazo de un año a contar 
desde el inicio de la actividad. Debe tomarse como fecha de inicio del cómputo la fecha 
fijada, a tal efecto, en la declaración responsable que el titular debe presentar ante la 
dirección general competente en materia de calidad ambiental antes del inicio de la 
actividad. Antes de la primera visita de inspección, el titular debe presentar los resultados de 
los controles sectoriales ambientales que correspondan, de acuerdo con la autorización 
otorgada.

b) El período entre dos visitas de inspección in situ programadas debe basarse en la 
evaluación de riesgos de las actividades. Para las actividades que planteen los riesgos más 
altos, este período no puede ser superior a un año. Para las que planteen riesgos más bajos, 
este período no puede ser superior a tres años.

c) Si una visita de inspección in situ hace patente un incumplimiento grave de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada, la siguiente visita de inspección in situ 
debe hacerse en un plazo no superior a seis meses a contar desde la primera visita, sin 
perjuicio de la aplicación del régimen sancionador establecido por el capítulo II del título IX.

4. El Programa de inspección ambiental integrada, de acuerdo con el Plan de inspección 
ambiental integrada, se fundamenta en la evaluación de los riesgos que comportan las 
actividades, para determinar la frecuencia de las visitas de inspección in situ, y debe 
basarse, como mínimo, en los siguientes criterios:

a) El impacto potencial y real de la actividad sobre la salud humana y el medio ambiente, 
teniendo en cuenta los niveles y tipos de emisión, la sensibilidad del medio ambiente local y 
el riesgo de accidente.

b) El historial de cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental.
c) La participación del titular en el sistema de ecogestión y ecoauditoría de la Unión 

Europea (EMAS).
5. Las visitas de inspección in situ a que se refiere el apartado 3 las debe hacer el 

personal de la Administración encargado de las funciones de inspección ambiental integrada, 
sin perjuicio de que también puedan ser realizadas por personal adscrito a entidades 
colaboradoras de la Administración ambiental específicamente designadas al efecto.

Artículo 68 quáter.  Actuación administrativa relativa a las visitas de inspección.
1. La realización y desarrollo de las visitas de inspección deben quedar reflejadas en un 

acta de inspección.
2. El personal de la Administración encargado de las funciones de inspección ambiental 

integrada debe elaborar un informe en el que se presenten las conclusiones pertinentes 
respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental de la actividad y 
respecto a cualquier actuación necesaria posterior.

3. El informe debe notificarse al titular de la actividad en un plazo de dos meses a contar 
desde la fecha de finalización de la visita de inspección para que este, si lo considera 
oportuno, pueda formular alegaciones durante un período de quince días.

4. En un plazo de cuatro meses a contar desde la finalización de la visita de inspección 
debe haberse elaborado el informe final y hay que haberle dado publicidad, con las únicas 
limitaciones contenidas en la normativa que regula el derecho del acceso del público a la 
información medioambiental.

5. El órgano competente debe requerir a la persona titular de la actividad para que 
adopte todas las medidas necesarias indicadas en el informe final, en un plazo adecuado a 
la naturaleza de las medidas que deben adoptarse. Este plazo no puede ser superior a seis 
meses, excepto para los supuestos extraordinarios debidamente justificados.

Artículo 69.  Actuaciones de control ambiental inicial.
1. En el período de puesta en marcha de las instalaciones al inicio de la actividad, el 

control inicial tiene por objeto verificar:
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a) La adecuación de la actividad y de las instalaciones al proyecto autorizado mediante 
una certificación del técnico director o técnica directora de la ejecución.

b) La conformidad del cumplimiento de las condiciones de la autorización o la licencia 
ambientales, mediante el acta de control de una entidad colaboradora de la Administración 
ambiental, salvo que, para las actividades del anexo II el ayuntamiento encomiende los 
controles iniciales a los servicios técnicos municipales.

c) Si procede, la documentación referida a seguros obligatorios según la legislación 
sectorial o la relativa a responsabilidad ambiental.

2. El período de puesta en marcha se inicia en el momento en el que la entidad 
colaboradora de la Administración ambiental encargada del control inicial, o, si procede, el 
personal técnico municipal, comunica al órgano ambiental competente la fecha de inicio de la 
actuación de control acordada con la persona titular de la actividad, y también las 
actuaciones que es preciso llevar a cabo durante el procedimiento de puesta en marcha de 
la actividad, para que la Administración competente y las personas interesadas tengan 
conocimiento de ello. La duración máxima del período de funcionamiento en pruebas debe 
ser adecuada y proporcional a las características del establecimiento.

3. Finalizado el período de puesta en marcha, si no se ha realizado el control inicial de la 
actividad o ha tenido un resultado desfavorable, el funcionamiento de la actividad debe 
cesar. En estos supuestos pueden establecerse nuevos períodos de puesta en marcha 
siempre y cuando no haya transcurrido el plazo de caducidad de la autorización o la licencia 
ambientales.

4. La entidad colaboradora de la Administración ambiental tiene que emitir el acta de 
control inicial que habilita a la persona titular para ejercer la actividad. En el supuesto de que 
la entidad colaboradora no pueda emitir el acta de control favorable, ha de emitir un informe 
para justificar los incumplimientos detectados y no corregidos, de acuerdo con las 
disposiciones que se determinen reglamentariamente.

5. En el caso de que se detecte que la puesta en funcionamiento de la actividad puede 
comportar una afección ambiental para el medio o para las personas, la entidad 
colaboradora de la Administración ambiental debe comunicarlo a la Administración 
competente para que se adopten las medidas provisionales necesarias y la suspensión del 
control.

Artículo 70.  Acta de control ambiental inicial.
1. El acta de control ambiental inicial verifica el cumplimiento de las condiciones de la 

autorización o la licencia ambientales.
2. El acta de control, que debe ser presentada a la Administración competente en el 

plazo máximo de un mes a contar desde la finalización del control, habilita para el ejercicio 
de la actividad y comporta la inscripción de oficio en los registros ambientales 
correspondientes.

Artículo 71.  Actuaciones de control ambiental periódico.
1. La acción de control periódico tiene por objeto garantizar la adecuación permanente 

de las actividades a los requerimientos legales aplicables y, específicamente, a los 
requerimientos fijados en la autorización o la licencia ambientales, con la incorporación de 
las modificaciones no sustanciales.

2. Las actividades del anexo I.2 y II deben someterse a los controles periódicos que fijan 
la autorización o la licencia ambiental, respectivamente. Los plazos de los controles 
periódicos deben establecerse teniendo en cuenta los plazos determinados en otras 
declaraciones o controles sectoriales preceptivos. Si no existe un plazo fijado por la 
autorización o la licencia, se establecen, con carácter indicativo, los siguientes:

a) Las actividades del anexo I.2, cada cuatro años.
b) Las actividades del anexo II, cada seis años.
3. Las actividades inscritas en el registro del sistema de ecogestión y ecoauditoría de la 

Unión Europea (EMAS) quedan exentas de control periódico, a excepción de los controles 
específicos de determinadas emisiones en los que se hayan establecido plazos particulares. 
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La información necesaria respecto al cumplimiento de la autorización o la licencia 
ambientales debe aportarse junto con la actualización de la renovación de la acreditación del 
sistema de gestión ambiental, según el modelo determinado reglamentariamente, y debe 
presentarse copia al ayuntamiento correspondiente, excepto en el caso de las actuaciones 
en las que se hayan establecido otros plazos.

4. Son objeto de control ambiental las determinaciones fijadas en la autorización o en la 
licencia ambientales y, específicamente, las siguientes:

a) Las emisiones.
b) La producción y la gestión de residuos.
c) Las instalaciones, las técnicas y la gestión de los sistemas de depuración y 

saneamiento.
d) Las medidas y las técnicas de ahorro energético, de agua y de materias primas que se 

han tomado en consideración.
e) El funcionamiento de los sistemas de autocontrol de emisiones y de inmisiones, si 

procede. Los contaminantes medidos en continuo debidamente calibrados quedan exentos 
de control de sus emisiones.

f) Las inmisiones, si procede, en los términos que figuren en la autorización o en la 
licencia ambientales.

g) La vigencia de la garantía y de la póliza de seguro de la responsabilidad civil, en las 
condiciones fijadas en la autorización o en la licencia ambientales.

5. El resultado del control periódico de las actividades del anexo I debe presentarse al 
órgano del departamento competente en materia de medio ambiente, y debe comunicarse al 
ayuntamiento del municipio en el que se ejerce la actividad.

6. Si una entidad colaboradora de la Administración ambiental lleva a cabo el control 
periódico de las actividades del anexo II, hay que presentar el resultado de este control al 
ayuntamiento correspondiente.

Artículo 72.  Modalidades de control ambiental periódico.
1. Los controles periódicos pueden llevarse a cabo mediante alguna de las siguientes 

modalidades:
a) Control externo: lo ejecuta un ente colaborador de la Administración ambiental o el 

ayuntamiento, que han de comprobar la adecuación de las actividades al proyecto 
autorizado y llevar a cabo las actuaciones de toma de muestras, análisis y medición de las 
emisiones y otras pruebas necesarias.

b) Control interno: lo ejecuta la persona titular de la actividad mediante el establecimiento 
de un sistema de autocontroles.

c) Mixta: si el sistema de autocontroles es parcial, hay que completarlo con un control 
externo llevado a cabo por una entidad colaboradora de la Administración ambiental.

2. El sistema de autocontroles de las actividades del anexo I debe estar verificado por 
una entidad colaboradora de la Administración ambiental debidamente acreditada, para 
certificar la idoneidad, la suficiencia y la calidad de los autocontroles.

Artículo 72 bis.  Plan de control de la gestión de las deyecciones ganaderas y otros 
fertilizantes nitrogenados.

Las actividades ganaderas quedan sujetas al plan de control de la gestión de las 
deyecciones ganaderas y otros fertilizantes nitrogenados, que ejecuta el departamento 
competente en materia de agricultura y ganadería.
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CAPÍTULO II
Control de las actividades sometidas a comunicación

Artículo 73.  Régimen de los controles periódicos.
1. Las actividades incluidas al anexo III pueden someterse al régimen de autocontroles 

periódicos, con carácter indicativo, cada seis años, sin perjuicio de que las ordenanzas 
municipales determinen una frecuencia distinta, atendiendo a la necesidad de comprobar 
emisiones de la actividad en la atmósfera, como ruidos, vibraciones, luminosidades y otros, y 
en el agua o la caracterización de determinados residuos, cuyo resultado se verifica de 
acuerdo con lo establecido por la ordenanza municipal.

2. Las actividades ganaderas quedan sujetas al plan de control de la gestión de las 
deyecciones ganaderas y otros fertilizantes nitrogenados, que ejecuta el departamento 
competente en materia de agricultura y ganadería.

TÍTULO IX
Regímenes de inspección, sanciones y ejecución forzosa

CAPÍTULO I
Función de inspección

Artículo 74.  Acción inspectora.
1. Las actividades que regula la presente ley quedan sujetas a la acción inspectora del 

ente correspondiente del departamento competente en materia de medio ambiente o del 
ayuntamiento, de conformidad con sus competencias, sin perjuicio de la aplicación del 
principio de colaboración interadministrativa.

2. Sin perjuicio de las atribuciones que la normativa sectorial otorga al órgano 
competente para emitir la autorización sustantiva, el departamento competente en materia 
de medio ambiente puede inspeccionar el cumplimento de las condiciones ambientales 
fijadas en la declaración de impacto ambiental, y también las acciones de restitución o 
restauración que hayan sido incluidas en la autorización sustantiva. En todos los casos es 
preceptiva una inspección al definir las acciones de restitución o restauración.

3. La acción inspectora puede llevarse a cabo en cualquier momento, con independencia 
de las acciones específicas de control inicial y periódico de las actividades, de revisión de las 
autorizaciones o de las licencias ambientales y de la función inspectora regulada por la 
legislación ambiental sectorial.

4. Para las actividades del anexo I.1, se realizarán las visitas de inspección no 
programadas para investigar denuncias graves sobre aspectos medioambientales, 
accidentes graves e incidentes medioambientales y casos de incumplimiento de las normas. 
Estas inspecciones deben realizarse, en cualquier caso, antes del otorgamiento, la 
modificación sustancial o la revisión de la autorización ambiental.

Las visitas de inspección debe realizarlas el personal de la Administración encargado de 
las funciones de inspección ambiental integrada, sin perjuicio de que también puedan ser 
realizadas por las entidades colaboradoras de la Administración ambiental específicamente 
designadas a tal efecto. Dicho personal puede ir acompañado de asesores técnicos que 
deben ejercer una labor meramente consultiva de acuerdo con sus conocimientos técnicos y 
que no tienen, en ningún caso, la condición de agentes de la autoridad.

Artículo 75.  Obligaciones de la persona o empresa titulares de las actividades.
1. Las personas o las empresas titulares de la actividad que es objeto de inspección 

están obligadas a:
a) Permitir el acceso, si es necesario sin aviso previo y debidamente identificados, al 

personal inspector de la Administración, a las entidades colaboradoras de la Administración 
ambiental acreditadas convenientemente designadas y, si procede, a los asesores técnicos, 
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estos últimos cuando vayan acompañados del personal que realiza la inspección o bien 
cuando el titular de la actividad no se oponga a ello.

b) Prestar la colaboración necesaria y facilitar la información y la documentación que se 
les sea requerida a tal efecto.

c) Prestar asistencia para la toma de muestras o la práctica de cualquier medio de 
prueba.

d) Sufragar el coste de las inspecciones, tanto si son programadas como no 
programadas.

2. En el caso de que la persona titular de la actividad no permita el acceso a sus 
instalaciones, la Administración tiene que adoptar las actuaciones necesarias para acceder a 
ellas.

3. Los resultados de las actuaciones inspectoras tienen valor probatorio, sin perjuicio de 
las demás pruebas que pueda aportar la persona interesada.

Artículo 76.  Facultades del personal inspector.
El personal que inspecciona y el personal técnico que ejerce las tareas inspectoras, en el 

ejercicio de sus funciones, son considerados agentes de la autoridad y están autorizados a:
a) Acceder, en cualquier momento y sin avisar previamente, a los establecimientos de las 

empresas en las que se desarrolla la actividad, y permanecer en ellos.
b) Hacerse acompañar en las visitas de inspección por la persona titular o la persona 

representante de la actividad y por el personal experto y técnico de la empresa o el 
establecimiento.

c) Hacerse acompañar por el personal oficialmente habilitado que estime necesario para 
el mejor desarrollo de la función inspectora.

d) Practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que considere 
necesarios para comprobar que se observan correctamente las disposiciones legales y 
reglamentarias.

e) Practicar las medidas que resultan del funcionamiento de las instalaciones que 
integran la actividad.

f) Tomar las muestras de los agentes contaminantes que produce la actividad.
g) Asistir, con otros agentes de la autoridad competente, al precinto, al cierre o a la 

clausura de instalaciones y de actividades, ya sea de una manera parcial o total.
h) Requerir toda la información de la persona titular o del personal de la empresa, solos 

o ante testimonios, que se juzgue necesaria con la intención de aclarar los hechos que son 
objeto de inspección.

i) Levantar acta, por ejemplar triplicado, de las actuaciones practicadas, que debe 
emitirse, siempre y cuando sea posible, ante la persona titular o la persona representante de 
la actividad afectada.

Artículo 77.  Deberes del personal de inspección.
1. Las personas que llevan a cabo las tareas de inspección, para acceder a los 

establecimientos o a las actividades sobre los que tienen que ejercer sus tareas, han de 
acreditar su condición mediante un documento entregado con esta finalidad por la 
Administración competente.

2. El personal que inspecciona está obligado a guardar secreto sobre los asuntos que 
conozca por razón de la función que ejerce.

3. El personal que inspecciona ha de observar, en cumplimiento de sus obligaciones, el 
respeto y la deferencia debidos, y debe facilitar a las personas inspeccionadas la información 
que necesiten para cumplir la normativa de aplicación a las actividades que son objeto de las 
inspecciones.
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 78.  Responsabilidad solidaria.
La responsabilidad es solidaria cuando no pueda determinarse el grado de participación 

de las diferentes personas que han intervenido en la comisión de una infracción.

Artículo 79.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que contravienen a 

las obligaciones que establece la presente ley.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves, de conformidad con la 

tipificación establecida por los artículos 80, 81 y 82.
3. La aplicación del régimen sancionador es independiente del cierre de la actividad por 

falta de autorización o licencia regulado por el artículo 65.

Artículo 80.  Tipificación de las infracciones en relación con las actividades del anexo I.1.
1. Son infracciones muy graves:
a) Ejercer la actividad o realizar una modificación sustancial en la misma sin la preceptiva 

autorización ambiental, siempre y cuando se haya producido un daño o un deterioro grave 
para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las 
personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental, siempre y cuando 
se haya producido un daño o un deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales que establece la 
presente ley.

d) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones que 
hayan establecido la exigencia de notificación, siempre y cuando se haya producido un daño 
o un deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad 
o la salud de las personas.

2. Son infracciones graves:
a) Ejercer la actividad o realizar una modificación sustancial en la misma sin la preceptiva 

autorización ambiental, sin que se haya producido un daño o un deterioro grave para el 
medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental, sin que se haya 
producido un daño o un deterioro grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) Esconder o alterar maliciosamente la información exigida en los procedimientos que 
regula la presente ley.

d) Transmitir la titularidad de la autorización ambiental sin comunicarlo al órgano 
competente para otorgarla.

e) No comunicar a la Administración competente las modificaciones efectuadas en la 
instalación, siempre y cuando no tengan el carácter de sustanciales.

f) No informar inmediatamente a la Administración competente de cualquier incidente o 
accidente que afecte de una manera significativa al medio ambiente.

g) Impedir, atrasar u obstruir la actividad de inspección o de control.
h) (Suprimida).
i) No someter la actividad incluida en el régimen de autorización ambiental a las 

inspecciones programadas preceptivas.
j) Falsear, por acción u omisión, los certificados técnicos y otras actas de inspección o de 

verificación ambientales.
3. Son infracciones leves:
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a) No efectuar las notificaciones preceptivas a las administraciones competentes, 
establecidas en las normas correspondientes, sin que se haya producido ningún tipo de daño 
o deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro la seguridad o la salud de 
las personas.

b) No cumplir las prescripciones que establecen la presente ley o las normas aprobadas 
de acuerdo con ésta, cuando no esté tipificado como infracción muy grave o grave.

c) No informar a la Administración competente de cualquier situación anómala que surja 
en la ejecución o en el desarrollo de un proyecto de actividad sometida a declaración de 
impacto ambiental.

Artículo 81.  Tipificación de las infracciones en relación con la evaluación de impacto 
ambiental de las actividades de los anexos I y II.

1. Son infracciones muy graves:
a) Iniciar la ejecución del proyecto de actividad que hay que someter a evaluación de 

impacto ambiental sin haber obtenido previamente la correspondiente declaración de 
impacto ambiental.

b) Iniciar la ejecución del proyecto de actividad que requiere la decisión previa sobre la 
necesidad de someterse a evaluación de impacto ambiental sin haber obtenido previamente 
dicha decisión.

2. Son infracciones graves:
a) Ocultar, falsear o manipular datos de una manera maliciosa en el procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental.
b) Incumplir las órdenes de suspender la ejecución del proyecto de la actividad.
3. Constituye una infracción leve incumplir cualquiera de las obligaciones o de los 

requisitos contenidos en la presente ley referidos a la declaración de impacto ambiental, 
cuando no esté tipificado como muy grave o grave.

4. Una vez iniciado el procedimiento sancionador por incumplimientos relacionados con 
la declaración de impacto ambiental, el órgano competente para resolver puede, en cualquier 
momento y mediante un acuerdo motivado, disponer la suspensión de la ejecución del 
proyecto de actividad y adoptar cualquier otras medidas de carácter provisional que 
aseguren la eficacia de la resolución final que pudiese recaer.

Artículo 82.  Tipificación de las infracciones con relación a las actividades de los anexos I.2, 
II y III.

1. Son infracciones muy graves:
a) Ejercer la actividad o hacer una modificación sustancial de la misma sin disponer de la 

autorización ambiental o sin disponer del acta de control inicial favorable.
b) No llevar a cabo la revisión periódica de la autorización ambiental.
c) No someter la actividad incluida en el régimen de autorización ambiental a los 

controles periódicos preceptivos.
d) Ocultar o alterar datos aportados a los expedientes administrativos para la 

autorización o la licencia ambientales o cualquier de sus revisiones o modificaciones.
e) Falsear, por acción o por omisión, los certificados técnicos y demás actos de control o 

verificación ambientales.
2. Son infracciones graves:
a) Ejercer la actividad o hacer una modificación sustancial de la misma sin disponer de la 

licencia ambiental o sin disponer del acta de control inicial favorable.
b) Ejercer la actividad sin haber hecho la comunicación, en el caso de las actividades 

sometidas a este régimen.
c) No llevar a cabo la revisión periódica de la licencia ambiental.
d) No someter la actividad incluida en el régimen de licencia ambiental a los controles 

periódicos preceptivos.
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e) Transmitir la autorización ambiental o la licencia ambiental sin comunicarlo al órgano 
ambiental competente.

f) Impedir, retardar u obstaculizar los actos de inspección ordenados por las autoridades 
competentes.

g) No llevar a cabo las comunicaciones preceptivas exigidas por la autorización o la 
licencia ambientales a la Administración competente.

h) No comunicar a la Administración competente cualquier situación anómala que surja 
en la ejecución o el desarrollo de un proyecto de actividad.

i) Incumplir las determinaciones de la autorización o la licencia ambientales no 
establecidas por la legislación sectorial ambiental.

3. Son infracciones leves:
a) No comunicar a la Administración competente las modificaciones no sustanciales que 

pueden afectar a las condiciones de la autorización o a las características o al 
funcionamiento de la actividad.

b) Incurrir en demora no justificada en la aportación de documentos solicitados por la 
Administración competente.

c) No notificar a la Administración competente el cambio de titularidad de las actividades 
comprendidas en el anexo III.

d) Incurrir en cualquier otra acción u omisión que infrinja las determinaciones de la 
presente ley y de la reglamentación que la desarrolle y que no sea calificada como infracción 
muy grave o grave.

e) No someter la actividad incluida en el régimen de comunicación ambiental a los 
autocontroles periódicos.

4. A las actividades sometidas a la obligación de notificación y registro establecida en la 
disposición final quinta de la Ley del Estado 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, se les aplica la tipificación de infracciones y las sanciones 
establecidas en la citada ley.

Artículo 83.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por el artículo 80 pueden dar lugar a la imposición de las 

siguientes sanciones:
a) En el caso de infracción muy grave:
1) Multa de 200.001 euros a 2.000.000 de euros.
2) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones, o bien clausura temporal, total 

o parcial, de las actividades por un período no inferior a dos años ni superior a cinco.
3) Inhabilitación para ejercer la actividad por un período no inferior a un año ni superior a 

dos.
4) Revocación o suspensión de la autorización por un tiempo no inferior a un año ni 

superior a cinco.
5) Publicación, sirviéndose de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez hayan adquirido firmeza por procedimiento administrativo o, si procede, 
jurisdiccional, además del nombre, los apellidos o la denominación o la razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y la naturaleza de las infracciones.

b) En el caso de infracción grave:
1) Multa de 20.001 euros a 200.000 euros.
2) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones, o bien clausura temporal, total 

o parcial, de las actividades por un período máximo de dos años.
3) Inhabilitación para ejercer la actividad por un período máximo de un año.
4) Revocación o suspensión de la autorización por un período máximo de un año.
5) Imposición al titular de la obligación de adoptar las medidas complementarias que el 

órgano competente considere necesarias para volver a asegurar el cumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada y para evitar otros incidentes o 
accidentes.
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c) En el caso de infracción leve:
1) Multa de 2.000 euros a 20.000 euros.
2. Las infracciones tipificadas por el artículo 81 pueden dar lugar a la imposición de las 

siguientes sanciones:
a) En caso de infracciones muy graves, multa de 240.405 euros a 2.404.049 euros.
b) En caso de infracciones graves, multa de 24.041 a 240.405 euros.
c) En caso de infracciones leves, multa de hasta 24.041 euros.
d) Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver 

puede, en cualquier momento y mediante un acuerdo motivado, disponer la suspensión de la 
ejecución del proyecto de actividad y adoptar otras medidas de carácter provisional que 
aseguren la eficacia de la resolución final que pudiese recaer.

3. Las infracciones tipificadas por el artículo 82 de la presente ley pueden dar lugar a la 
imposición de las siguientes sanciones:

a) Las infracciones muy graves son sancionadas con multas de 50.001 euros a 150.000 
euros.

b) Las infracciones graves son sancionadas con multas de 5.001 euros a 50.000 euros.
c) Las infracciones leves son sancionadas con multas de 500 euros a 5.000 euros.
4. Si la cuantía de la multa es inferior al beneficio obtenido por haber cometido la 

infracción, debe aumentarse la sanción, como mínimo, hasta el doble del importe con el que 
se ha beneficiado la persona infractora.

5. Sin perjuicio de la sanción que se imponga, la persona que comete una infracción está 
obligada a reponer o restaurar las cosas al estado anterior a la infracción cometida, y 
también, si procede, a abonar la indemnización correspondiente por los daños y los 
perjuicios causados de conformidad con la legislación de responsabilidad ambiental. La 
indemnización por los daños y los perjuicios causados a las administraciones públicas debe 
determinarse y recaudarse en vía administrativa.

6. Cuando la persona infractora no cumpla la obligación de reponer o restaurar 
establecida por el artículo 83.5, el órgano de la Administración competente puede acordar de 
imponer multas coercitivas cuya cuantía no puede superar un tercio de la multa prevista para 
el tipo de infracción cometida.

Artículo 84.  Medidas de carácter provisional.
1. Cuando se haya iniciado un procedimiento sancionador, si el órgano de la 

Administración competente para imponer la sanción constata el riesgo de una afección grave 
para el medio ambiente, la seguridad o la salud de las personas, puede acordar, entre otros, 
algunas de las siguientes medidas provisionales:

a) Medidas de corrección, seguridad o control para impedir la continuidad en la 
producción del riesgo o del daño.

b) Precinto de aparatos o equipos.
c) Clausura temporal, parcial o total de las instalaciones.
d) Parada de las instalaciones.
e) Suspensión temporal de la autorización ambiental para ejercer la actividad.
2. Las medidas fijadas por el artículo 84.1 de la presente ley pueden ser acordadas antes 

de que se inicie el procedimiento administrativo sancionador, en las condiciones que 
establece el artículo 72.2 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 85.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones debe adecuarse la gravedad del hecho constitutivo de 

la infracción con la sanción aplicada. Para graduar la sanción, han de tenerse en cuenta, de 
una manera especial, los siguientes aspectos:

a) La existencia de intencionalidad o de reiteración.
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b) Para las actividades del anexo I.1, según los daños causados al medio ambiente o a 
la salud de las personas o el peligro creado para su seguridad.

c) La reincidencia por haber cometido más de una infracción tipificada en la presente ley, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

d) El beneficio obtenido por haber cometido la infracción.
e) El grado de participación en el hecho por un título diferente que el de autor o autora.
f) La capacidad económica de la persona infractora.

Artículo 86.  Potestad sancionadora y órganos competentes.
1. La potestad sancionadora para las infracciones tipificadas en la presente ley 

corresponde al órgano del departamento competente en materia de medio ambiente y de los 
entes locales, según el ámbito de las competencias respectivas atribuidas por la presente 
ley.

2. En el supuesto de que se haya producido un daño real o potencial, un deterioro grave 
para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las 
personas, tal y como establece la letra a del artículo 80.1, y también la vulneración de las 
emisiones o de las condiciones impuestas en la autorización ambiental establecidas por las 
letras b y d del artículo 80.1, la letra b del artículo 80.2 y la letra c del artículo 80.3, el 
ejercicio de la potestad sancionadora corresponde al órgano específico de la Administración 
que determine la legislación ambiental reguladora en materia de aguas, residuos, 
contaminación atmosférica, acústica, fauna, flora o la que corresponda según el medio 
afectado.

Artículo 87.  Concurrencia de sanciones.
Las conductas tipificadas como infracción administrativa por la presente ley también 

pueden ser sancionadas en aplicación de otras normas sectoriales, salvo que se aprecie 
identidad de sujetos, hechos y fundamentos. En este último caso, debe aplicarse el régimen 
que sancione con más gravedad la conducta infractora.

CAPÍTULO III
Ejecución forzosa

Artículo 88.  Multas coercitivas.
Las administraciones públicas, para que se cumplan los actos dictados en aplicación de 

la presente ley, además de los demás medios de ejecución forzosa establecidos legalmente, 
pueden imponer multas coercitivas con una cuantía máxima de 15.000 euros.

TÍTULO X
Tasas

Artículo 89.  Establecimiento y ordenación.
1. La prestación de los servicios administrativos relativos a los procedimientos de 

autorización ambiental, declaración de impacto ambiental, licencia ambiental y 
comunicación, así como los relativos a los procedimientos de modificación de las actividades 
y revisión de la autorización y la licencia ambientales, y los relativos a la emisión de informes 
de inspección y visita a las instalaciones, devenga las correspondientes tasas.

2. De conformidad con la legislación tributaria de aplicación a cada Administración 
pública, el importe de las tasas tenderá a cubrir el coste del servicio que constituya el hecho 
imponible.

Artículo 90.  Tasas locales.
De conformidad con las ordenanzas fiscales correspondientes, el importe de las tasas 

para los servicios prestados por los entes locales, en aplicación de la presente ley, no puede 
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exceder, en conjunto, del coste real o previsible del servicio o de la actividad de que se trate 
o, en su defecto, del valor de la prestación recibida.

Disposición adicional primera.  Intervención de los entes locales en la apertura de 
actividades por razones de seguridad y salud de las personas.

La intervención de los entes locales en la apertura de actividades por razones de 
seguridad y salud de las personas es compartida con la Administración de la Generalidad y 
se ejerce en los términos que en cada caso establezca la legislación sectorial de aplicación, 
de acuerdo con los principios de no concurrencia, simultaneidad y coordinación.

Disposición adicional segunda.  Simultaneidad de las tramitaciones.
El Gobierno debe promover, en los casos en los que sea posible, las modificaciones 

normativas necesarias para garantizar que se tramitan simultáneamente las diversas 
autorizaciones de competencia de los departamentos que concurran sobre el ejercicio de 
una misma actividad.

Disposición adicional tercera.  Actuación única de control inicial ambiental y comprobación 
previa en materia de prevención de incendios.

En los casos en los que, previamente al inicio de una actividad o de la puesta en 
funcionamiento de un establecimiento, se tenga que llevar a cabo un control inicial según las 
determinaciones de la presente ley y, a la vez, se tenga que hacer una actuación de 
comprobación previa de acuerdo con la normativa de prevención y seguridad en materia de 
incendios en establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios, la persona titular de 
la autorización o de la licencia ambiental puede solicitar una única actuación de control de 
una entidad colaboradora de la Administración en la que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigibles en materia de prevención y seguridad en cuanto a incendios, y también 
las determinaciones ambientales exigibles.

Disposición adicional cuarta.  Comisión de Evaluación y Seguimiento para la aplicación de 
la presente ley.

1. Se crea la Comisión de Evaluación y Seguimiento para la aplicación de la presente ley, 
adscrita al departamento competente en materia de medio ambiente.

2. El Gobierno determina la composición de la Comisión, que ha de ser representativa de 
los diversos departamentos de la Generalidad, de los entes locales, de las agrupaciones 
empresariales y sindicales, y de los colegios y organizaciones profesionales más 
representativos relacionados con las materias reguladas por la presente ley, y debe 
procurarse la paridad entre mujeres y hombres.

3. La Comisión debe formular una memoria anual que contenga los resultados de la 
evaluación y el seguimiento de la aplicación de la Ley, y también las propuestas de 
corrección y mejora de la ejecución de la Ley que considere necesarias.

Disposición adicional quinta.  Armonización del régimen jurídico y fiscal de las licencias 
ambientales.

La Comisión de Gobierno local, en ejercicio de sus funciones, está facultada para 
elaborar propuestas de procedimientos administrativos, criterios tendentes a la unificación en 
la aplicación de las tasas y ordenanzas fiscales tipo reguladoras de las tasas para armonizar 
el régimen jurídico y fiscal de las licencias.

Disposición adicional sexta.  Bonificaciones para las actividades con sistemas de 
ecogestión y ecoauditoría de la Unión Europea.

La legislación y las ordenanzas que regulen las tasas establecidas en el artículo 89 
fijarán el otorgamiento de una bonificación específica a las empresas que dispongan del 
certificado del sistema de ecogestión y ecoauditoría de la Unión Europea (EMAS).
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Disposición adicional séptima.  Modificación automática de los anexos.
A efectos de lo establecido por la letra a del artículo 7.1, se entiende que cuando se 

produce la modificación de las legislaciones de origen quedan modificados automáticamente 
sus anexos.

Disposición adicional octava.  Ejercicio de funciones de comprobación y verificación 
documental para la Administración por parte de colegios profesionales.

Los colegios profesionales u otras entidades competentes por razón de la materia 
pueden ejercer funciones de comprobación y verificación documental, previas a las que 
ejerce la Administración, para dar la conformidad de que los datos técnicos que se presentan 
a la Administración se ajustan a los requeridos para la actividad objeto de la autorización o la 
licencia y a los estándares de calidad de la documentación técnica aportada. En este 
sentido, pueden establecerse convenios entre la Administración y los colegios profesionales 
u otras entidades correspondientes.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de 
la presente ley.

1. Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la presente ley relativos a 
las actividades incluidas en los anexos I y II de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la 
intervención integral de la Administración ambiental, que continúan incluidos en los anexos I 
y II de la presente ley, se someten al régimen legal vigente en el momento en el que se inicia 
el procedimiento.

2. Los procedimientos de licencia ambiental o de apertura de establecimientos 
comprendidos en los anexos II y III de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, pero que en ésta quedan sujetos al 
régimen de comunicación del anexo III, se resuelven mediante la notificación a la persona 
interesada que la actividad queda sometida al régimen de comunicación según determina la 
presente ley.

3. El régimen de controles y de revisión de las autorizaciones ambientales y las licencias 
ambientales que se otorguen de acuerdo con lo establecido por el apartado 1 es el que 
disponen el título VIII y los artículos 62 y 63.

Disposición transitoria segunda.  Determinación de los procedimientos en el marco de los 
que se efectúa la intervención administrativa de los entes locales en defecto de 
procedimientos específicos.

1. Para hacer efectivo el principio de armonización de la legislación reguladora de los 
diferentes sectores materiales de la acción pública que atribuyen competencias específicas 
de intervención administrativa a los entes locales en ámbitos relacionados con el control 
preventivo de las actividades que no dispongan de procedimiento específico para ejercer 
este control, es preciso llevar a cabo un único procedimiento marco.

2. Mientras la normativa de régimen local no articule el procedimiento marco y con el fin 
de aplicar lo que determina la presente ley, y en todo aquello que no la contradiga, deben 
seguirse los procedimientos establecidos por el Reglamento de obras, actividades y servicios 
de los entes locales, aprobado por el Decreto 179/1995, de 13 de junio, o la norma que lo 
sustituya en cuanto a la regulación de la actividad local de ordenación e intervención 
administrativa, respecto a las atribuciones que para la apertura de actividades fije la 
mencionada legislación sectorial y la potestad normativa y de autoorganización que 
corresponde a los entes locales. Las remisiones del artículo 92.1 del dicho reglamento al 
régimen de actividades clasificadas como molestas, nocivas, insalubres y peligrosas deben 
entenderse hechas a los regímenes de intervención establecidos por la presente ley y por las 
legislaciones sectoriales en materia de seguridad, prevención de incendios y salud. En lo 
que concierne al artículo 92.3 del Reglamento, debe verificarse las condiciones de los 
locales en las materias en las que se atribuya la competencia a los entes locales, de 
conformidad con el principio de no concurrencia con otras administraciones.

3. Mientras no se disponga del procedimiento marco, los entes locales, en ejercicio de 
sus competencias, deben facilitar:
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a) Que las personas interesadas en abrir o modificar una actividad puedan presentar una 
única solicitud ante la Administración competente, que ha de ser suficiente para instar a las 
diversas intervenciones administrativas concurrentes en la actividad de la que se trate.

b) Información a las personas interesadas sobre el estado de la tramitación de sus 
solicitudes.

c) Que los diferentes trámites administrativos que concurren en una misma actividad 
puedan llevarse a cabo de forma simultánea.

Disposición transitoria tercera.  Régimen jurídico transitorio de las entidades 
colaboradoras de la Administración ambiental.

Mientras no se apruebe la regulación general de las entidades colaboradoras de la 
Administración establecida por la presente ley, es de aplicación el Decreto 170/1999, de 29 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento provisional regulador de los entes 
ambientales de control.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen aplicable a las actividades que ya han sido objeto 
de intervención administrativa ambiental antes de la entrada en vigor de la presente ley.

1. Las actividades que han sido objeto de intervención administrativa ambiental de 
acuerdo con la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración 
ambiental, pasan a regirse por las nuevas determinaciones de la presente ley.

2. Los plazos de los controles periódicos de las actividades de los anexos I.2 y II son los 
fijados por las letras a y b del artículo 71.2, salvo que se trate de actividades exentas de 
control periódico, de acuerdo con el artículo 71.3.

3. Las actividades clasificadas en el anexo III que a la entrada en vigor la presente ley 
dispongan de licencia de actividades quedan exentas de tener que hacer la comunicación 
ambiental. El régimen de controles de estas actividades es el que corresponde a las 
actividades del anexo III, que debe establecerse por reglamento.

Disposición transitoria quinta.  Entrada en vigor de las modificaciones de los anexos 
aprobadas mediante la ley de acompañamiento de los presupuestos de la Generalidad para 
2020.

Las actividades afectadas por las modificaciones de los anexos de la presente ley 
aprobadas mediante la ley de acompañamiento de los presupuestos de la Generalidad para 
2020 disponen de un plazo de un año, desde la entrada en vigor de la presente disposición 
transitoria, para solicitar la adaptación del título habilitante de que dispongan.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones siguientes:
a) La Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración 

ambiental.
b) La Ley 1/1999, de 30 de marzo, de modificación de la disposición final cuarta de la 

Ley 3/1998, de 27 de febrero.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno tiene que aprobar el desarrollo reglamentario de la presente ley en un 

plazo de ocho meses contados desde su publicación oficial. Hasta que no entre en vigor este 
desarrollo son de aplicación las disposiciones reglamentarias que no contradigan la presente 
ley, no se le opongan y que no sean incompatibles con la misma.

2. Se habilita al Gobierno para adaptar las actividades del anexo I.1 de la presente ley a 
las prescripciones determinadas por las directivas europeas y por la legislación básica 
estatal en materia de evaluación de impacto ambiental y en materia de prevención y control 
integrado de la contaminación.

3. Se habilita a la persona titular del departamento competente en materia de medio 
ambiente para incorporar nuevas tipologías de actividades en los anexos I.2, I.3, II y III o 
para adaptar las existentes. Estas incorporaciones, modificaciones o supresiones deben 
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llevarse a cabo a propuesta de la Comisión de Evaluación y Seguimiento para la aplicación 
de la presente ley, regulada por la disposición adicional cuarta.

Disposición final segunda.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
Las cuantías de las sanciones fijadas por la presente ley deben actualizarse de acuerdo 

con lo que establece la Ley de presupuestos o en la Ley de medidas fiscales y 
administrativas o por una disposición del Gobierno dictada a tal efecto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los ocho meses de haber sido publicada en el «Diario 

Oficial de la Generalidad de Cataluña».

ANEXOS
1. Los valores umbrales establecidos en estos anexos se refieren, a todos los efectos, a 

capacidades o a rendimientos de producción. Si un mismo titular ejerce diversas actividades 
de la misma categoría en la misma instalación o en el mismo emplazamiento, deben 
sumarse las respectivas capacidades.

2. También se incluyen en el ámbito de la presente ley las instalaciones de procesos 
secundarios comprendidos en los anexos de la misma ley.

3. Los anexos I, II y III se estructuran en doce grupos de actividades. Cada grupo se ha 
desarrollado en diferentes niveles de desagregación cuando este grado de detalle es 
necesario para identificar claramente la actividad que debe tratarse. El código que 
corresponde a cada actividad aparece al margen izquierdo del texto y se mantiene en todos 
los anexos; como consecuencia de la ausencia de actividades, en algunos casos hay saltos 
de numeración.

ANEXO I
I.1 Actividades sometidas al régimen de evaluación de impacto ambiental y de 

autorización ambiental, sujetos a la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 
1996, de prevención y control integrados de la contaminación

1. Energía.
1.1 Instalaciones para la combustión con una potencia térmica de combustión igual o 

superior a 50 MW. Se incluyen las instalaciones de producción de energía eléctrica en 
régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustión de 
combustibles fósiles, residuos o biomasa, y también las instalaciones de cogeneración, 
calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de 
combustión existente en una industria, tanto si esta es su actividad principal como si no lo 
es.

1.2 Refinerías de petróleo y de gas.
1.3 Coquerías.
1.4 Instalaciones para la gasificación y la licuefacción del carbón.
3. Producción y transformación de metales
3.1 Instalaciones para la calcinación o para la sinterización de minerales metálicos, 

incluido el mineral sulfuroso.
3.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las instalaciones correspondientes de fundición continua, con una 
capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

3.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
3.3.a) Laminado en caliente, con una capacidad superior a 20 toneladas por hora de 

acero en bruto.
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3.3.b) Forja con martillos con una energía de impacto superior a 50 kilojulios (kJ) por 
martillo cuando la potencia térmica utilizada es superior a 20 MW.

3.3.c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de 
tratamiento de más de 2 toneladas por hora de acero en bruto.

3.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 
toneladas por día.

3.9 Instalaciones para:
3.9.a) La producción de metales brutos no ferrosos a partir de minerales, de 

concentrados o de materias primas secundarias mediante procedimientos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

3.9.b) La fusión de metales no ferrosos, incluida la aleación, e incluidos los productos de 
recuperación (refinado, moldeo en fundición), con una capacidad de fusión de más de 4 
toneladas por día, para el plomo y el cadmio, y de 20 toneladas por día, para los demás 
metales.

3.21 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos 
mediante un procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de 
las líneas completas destinadas al tratamiento utilizado sea superior a 30 metros cúbicos 
(m3).

4. Industrias minerales y de la construcción.
4.1 Instalaciones para:
4.1.a) La fabricación de cemento y de clínker en hornos rotatorios, incluidas las 

instalaciones dedicadas a moler clínker, con una capacidad de producción de cemento o 
clínker superior a 500 toneladas por día.

4.1.b) La fabricación de cemento y de clínker en otro tipo de hornos, con una capacidad 
de producción superior a 50 toneladas por día.

4.1.d) La fabricación de cal en hornos, con una capacidad de producción superior a 50 
toneladas por día.

4.4 Instalaciones para la obtención de amianto y para la fabricación de productos a base 
de amianto.

4.5 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.

4.6 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 
fibras minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.

4.7 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante el enhornado, en 
particular, de tejas, ladrillos refractarios, baldosas, gres cerámico o porcelanas con una 
capacidad de producción superior a 75 toneladas por día, o una capacidad de enhornar de 
más de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad de carga por horno.

5 Industria química.–La fabricación, a los efectos de las categorías de actividades de la 
presente ley, designa la fabricación a escala industrial, mediante transformación química, de 
los productos o de los grupos de productos mencionados a continuación:

5.1 Instalaciones químicas para fabricar productos químicos orgánicos de base, en 
particular:

5.1.a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos 
alicíclicos o aromáticos).

5.1.b) Hidrocarburos oxigenados, como por ejemplo alcoholes, aldehídos, cetonas, 
ácidos orgánicos, ésteres, acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxídicas.

5.1.c) Hidrocarburos sulfurados.
5.1.d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos y isocianatos.
5.1.e) Hidrocarburos fosforados.
5.1.f) Hidrocarburos halogenados.
5.1.g) Compuestos organometálicos.
5.1.h) Materias plásticas de base (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
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5.1.i) Cauchos sintéticos.
5.1.j) Colorantes y pigmentos.
5.1.k) Tensioactivos y agentes de superficie.
5.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos de 

base, como por ejemplo:
5.2.a) Gases, en particular el amoníaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o el 

fluoruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos de 
nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

5.2.b) Ácidos, en particular el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumando, los ácidos 
sulfurados.

5.2.c) Bases, en particular el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

5.2.d) Sales como por ejemplo el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato 
potásico (potasa), el carbonato sódico, los perboratos, el nitrato de plata.

5.2.e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como por ejemplo el 
carburo de calcio, el silicio, el carburo de silicio.

5.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de 
nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos).

5.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos de base fitosanitarios y 
biocidas.

5.5 Instalaciones químicas que utilizan un proceso químico o biológico para la fabricación 
de medicamentos de base.

5.7 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
6. Industria textil, de la piel y cueros.
6.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles, cuando la capacidad de 
tratamiento es superior a 10 toneladas por día.

6.2 Instalaciones para el abono (operaciones previas, ribera, abono, post abono), cuando 
la capacidad de tratamiento es superior a 12 toneladas por día de productos acabados.

7. Industria alimenticia y del tabaco.
7.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas por 

día.
7.2 Tratamiento y transformación para la fabricación de productos alimenticios a partir 

de:
7.2.a) Materia prima animal (que no sea la leche), con una capacidad de elaboración de 

productos acabados superior a 75 toneladas por día.
7.2.b) Materia prima vegetal, con una capacidad de elaboración de productos acabados 

superior a 300 toneladas por día (valor medio trimestral).
7.3 Tratamiento y transformación de la leche, con una cantidad de leche recibida superior 

a 200 toneladas por día (valor medio anual).
9. Industria del papel.
9.1 Instalaciones industriales para la fabricación de pasta de papel a partir de madera u 

otras materias fibrosas.
9.2 Instalaciones industriales para la fabricación de papel y cartón, con una capacidad de 

producción de más de 20 toneladas por día.
9.4 Instalaciones para la producción y el tratamiento de la celulosa, con una capacidad 

de producción superior a 20 toneladas por día.
10. Gestión de residuos.
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10.1 Instalaciones para la valorización de residuos peligrosos, incluida la gestión de 
aceites usados, o para la eliminación de estos residuos en lugares que no sean los depósitos 
controlados, con una capacidad superior a 10 toneladas por día.

10.4 Instalaciones para la incineración de los residuos municipales, con una capacidad 
superior a 3 toneladas por hora.

10.5 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos en lugares que no 
sean los depósitos controlados, con una capacidad superior a 50 toneladas por día.

10.6 Depósitos controlados que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una 
capacidad total superior a 25.000 toneladas, con la exclusión de los depósitos controlados 
de residuos inertes.

11. Actividades agroindustriales y ganaderas.
11.1 Instalaciones ganaderas para la cría intensiva que tengan más de:
11.1.a) 40.000 emplazamientos para aves de corral, entendiendo que se trata de gallinas 

ponedoras o del número equivalente para otras especies de aves.
11.1.b.i) 2.000 plazas para cerdos de engorde (de más de 30 kg).
11.1.b.ii) 2.500 plazas para cerdos de engorde (de más de 20 kg).
11.1.c.i) 750 plazas para cerdas reproductoras.
11.1.c.ii) (Derogado)
11.1.c.iii) En el caso de explotaciones mixtas, en las que coexistan animales de los 

apartados 11.1.b y 11.1.c, el número de animales para incluir el establecimiento en este 
anexo se determinará de acuerdo con las equivalencias en unidad de ganado mayor (UGM) 
de los diferentes tipos de ganado de cerda, recogidas en la legislación vigente sobre 
ordenación de las explotaciones porcinas.

11.1.n) Por encima de 85.000 plazas de pollos de engorde.
11.3 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de canales o restos de 

animales, con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas por día.
12. Otras actividades.
12.2 Instalaciones para el tratamiento de superficie de materiales, objetos o productos, 

con la utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, encolarlos, laquearlos, pigmentarlos, 
limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo superior a 150 kg de disolvente 
por hora o superior a 200 toneladas por año.

12.8 Instalaciones para la fabricación de carbono sinterizado o electrografiado para la 
combustión o la grafitación.

I.2.a) Actividades sometidas a autorización ambiental con declaración de impacto 
ambiental, que están incluidas en el anexo I del texto refundido de la Ley de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2008, de 11 de 
enero, no sujetos a la Directiva 2008/1/CE, y todas las actividades y las instalaciones 
afectadas por la legislación de accidentes graves.

2. Minería.
2.2 Instalaciones consistentes en la realización de perforaciones para la exploración e 

investigación que requieran la aplicación de métodos geofísicos o geoquímicos que incluyan 
técnicas de fracturación hidráulica, estimulación de pozos u otras técnicas de recuperación 
secundaria y otros métodos necesarios para su objeto.

4. Industrias minerales y de la construcción.
4.9 Instalaciones para la calcinación y la sinterización de minerales metálicos, con una 

capacidad superior a 5.000 toneladas por año de mineral procesado.
10. Gestión de residuos.
10.1 Instalaciones para la eliminación de residuos peligrosos, con una capacidad de 

hasta 10 toneladas por día.
12. Otras actividades.
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12.1 Actividades e instalaciones afectadas por la legislación de accidentes graves 
(incluidas las instalaciones para el almacenaje de productos petrolíferos, con una capacidad 
superior a 100.000 toneladas y las instalaciones para el almacenaje de productos 
petroquímicos o químicos con una capacidad superior a 200.000 toneladas).

I.2.b) Actividades sometidas a autorización ambiental y a un proceso de decisión previa 
sobre la necesidad de sometimiento a evaluación de impacto ambiental y que están incluidas 
en el anexo II del texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos, 
aprobado por el Real decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero.

1. Energía.
1.8 Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito.
1.12 Instalaciones industriales, y de otros tipos, para la producción de electricidad, vapor 

y agua caliente, con una potencia térmica superior a 100 MW, que no estén incluidas en el 
código 1.1 del anexo I.1.

3. Producción y transformación de metales.
3.3.c) Aplicación de capas de protección de metal fundido, con una capacidad de 

tratamiento de más de 2 toneladas por hora, excluido el acero en bruto.
3.30 Fabricación de automóviles, motocicletas, autocares y similares y de motores para 

vehículos, con una superficie total superior a 30.000 metros cuadrados (m2).
3.31 Fabricación de material ferroviario móvil, con una superficie total superior a 30.000 

m2.
3.33 Instalaciones para la construcción y la reparación de aeronaves, con una superficie 

total superior a 30.000 m2.
3.34 Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores que estén 

situados fuera de polígonos industriales o a menos de 500 metros de una zona residencial.
4. Industrias minerales y de la construcción.
4.1.a) Fabricación de cemento o clínker en hornos rotatorios, con una capacidad de 

producción superior a 200 toneladas por día y hasta 500 toneladas por día.
4.1.d) Fabricación de yeso en hornos, con una capacidad de producción superior a 50 

toneladas por día.
4.8. Aglomerados de minerales.
4.10 Fabricación de perlita expandida.
4.11 Calcinación de la dolomita.
4.12 Plantas de aglomerados asfálticos con una capacidad de producción superior a 250 

toneladas por hora.
9. Industria del papel.
9.3 Instalaciones industriales para la fabricación de celofán.
10. Gestión de residuos.
10.2 Centro para la recogida y la transferencia de residuos peligrosos, con una 

capacidad superior a 30 toneladas por día.
10.7 Instalaciones para la valorización de residuos no peligrosos, con una capacidad 

superior a 100.000 toneladas por año.
10.9 Instalaciones para el tratamiento de deyecciones ganaderas líquidas (purines), con 

una capacidad superior a 100.000 toneladas por año.
10.10 Instalaciones para el tratamiento mecánico biológico de residuos municipales no 

recogidos selectivamente, con una capacidad superior a 100.000 toneladas por año.
10.11 Instalaciones para el tratamiento biológico de residuos de alta fermentabilidad, con 

una capacidad superior a 100.000 toneladas por año.
12. Otras actividades.
12.16 Construcción y reparación naval en atarazanas, con una superficie total superior a 

20.000 m2.
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12.37 Campings con un número de unidades de acampada superior a 1.500.
12.52 Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados, con una 

superficie superior a 5 hectáreas.
12.54 Parques temáticos con una superficie superior a 20 hectáreas.
I.3 Actividades sometidas al régimen de declaración de impacto ambiental con una 

autorización sustantiva.
1. Energía (Suprimido).
2. Minería.
2.1 Actividades extractivas e instalaciones de los recursos explotados.
2.4 Explotaciones mineras subterráneas, operaciones conexas y perforaciones 

geotérmicas.
2.5 Explotaciones ubicadas en terreno de dominio público hidráulico para extracciones 

superiores a 20.000 m3/año o en zona de policía de lecho cuya superficie supere las 3 
hectáreas.

ANEXO II
Actividades sometidas al régimen de licencia ambiental

1. Energía.
1.1 Instalaciones para la combustión con una potencia térmica de combustión igual o 

superior a 5 MW e inferior a 50 MW. Se incluyen las instalaciones de producción de energía 
eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustión 
de combustibles fósiles, residuos o biomasa, y también las instalaciones de cogeneración, 
calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de 
combustión existente en una industria, tanto si esta es su actividad principal como si no lo 
es.

1.6 Generadores de vapor de capacidad superior a 4 toneladas de vapor por hora.
1.7 Generadores de calor de potencia calorífica superior a 2.000 termias por hora.
1.10 Carbonización de la madera (carbón vegetal), cuando se trate de una actividad fija 

extensiva.
1.12 Instalaciones industriales, y de otros tipos, para la producción de electricidad, vapor 

y agua caliente con una potencia térmica de hasta 100 MW y superior a 0,2 MW, que no 
estén incluidas en el código 1.1 del anexo I.1.

1.14 Centrales hidroeléctricas con una potencia superior a 10 MW.
2. Minería.
2.3 Extracción de sal marina.
3. Producción y transformación de metales.
3.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

fusión secundaria), incluidas las instalaciones correspondientes de fundición continua, con 
una capacidad de hasta 2,5 toneladas por hora.

3.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
3.3.a) Laminado en caliente, con una capacidad de hasta 20 toneladas por hora de acero 

en bruto.
3.3.b) Forja con martillos, con una energía de impacto de hasta 50 kJ, o cuando la fuente 

térmica utilizada sea de hasta 20 MW.
3.3.c) Aplicación de capas de protección de metal fundido, con una capacidad de 

tratamiento de hasta 2 toneladas por hora de metal base.
3.4 Fundiciones de metales ferrosos, con una capacidad de producción de hasta 20 

toneladas por día.
3.6 Tratamiento de escoria siderúrgica y de fundición.
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3.8 Preparación, almacenaje a la intemperie, carga, descarga, manutención y transporte 
de minerales dentro de las plantas metalúrgicas.

3.9.b) Instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, incluida la aleación y los 
productos de recuperación (refinado, moldeo en fundición), con una capacidad de fusión de 
hasta 4 toneladas por día, para el plomo y el cadmio, y de hasta 20 toneladas por día para 
otros metales.

3.11 Electrólisis de zinc.
3.12 Instalaciones para el aislamiento o el recubrimiento de hilos, superficies y 

conductores de cobre o similares, mediante resinas o procesos de esmaltado.
3.13 Aleaciones de metal con inyección de fósforo.
3.17 Forja, estampación, embutición de metales, sinterización.
3.19 Decapado de piezas metálicas mediante procesos térmicos.
3.21 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materias plásticas por 

un procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas utilizadas o de 
las líneas completas destinadas al tratamiento sea de hasta 30 m3.

3.25 Fabricación de armas y municiones.
3.26 Fabricación de electrodomésticos.
3.28 Instalaciones para la fabricación de acumuladores eléctricos, pilas y baterías.
3.30 Fabricación de automóviles, motocicletas, autocares y similares y de motores para 

vehículos, con una superficie total de hasta 30.000 m2.
3.31 Fabricación de material ferroviario móvil, con una superficie total de hasta 30.000 

m2.
3.33 Instalaciones para la construcción y la reparación de aeronaves, con una superficie 

total de hasta 30.000 m2.
4. Industrias minerales y de la construcción.
4.1 Instalaciones de:
4.1.a) Fabricación de cemento y/o clínker en hornos rotatorios, con una capacidad de 

producción de hasta 200 toneladas por día.
4.1.b) Fabricación de cemento y/o clínker en hornos de otros tipos, con una capacidad 

de producción de hasta 50 toneladas por día.
4.1.c) Fabricación de cemento sin hornos a partir de clínker.
4.1.d) Fabricación de cal o tiza en hornos, cuando la capacidad de los hornos sea de 

hasta 50 toneladas por día.
4.2 Fabricación de hormigón y/o de elementos de hormigón, tiza y cemento.
4.3 Fabricación de productos de fibrocemento, salvo los que contengan amianto.
4.5 Instalaciones de fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una capacidad 

de fusión de hasta 20 toneladas por día.
4.6 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 

fibras minerales, con una capacidad de fundición de hasta 20 toneladas por día y superior a 
1 tonelada por día.

4.7 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular de tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o porcelanas con 
una capacidad de producción de hasta 75 toneladas/día y superior a 10 toneladas/día.

4.9 Instalaciones de calcinación y de sinterización de minerales metálicos, con una 
capacidad de hasta 5.000 toneladas por año de mineral procesado.

4.12 Plantas de aglomerado asfáltico, con una capacidad de producción de hasta 250 
toneladas por hora.

4.13 Plantas de preparación y ensacado de cementos especiales y/o morteros.
4.14 Instalaciones de almacenaje de productos pulverulentos o granulados, con una 

capacidad superior a 1.000 toneladas.
4.16 Instalaciones de corte, aserrado y pulido por medios mecánicos de rocas y piedras 

naturales, con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.
4.17 Fabricación de materiales abrasivos a base de alúmina, carburo de silicio y otros 

productos similares.
4.19 Tratamientos superficiales del vidrio por métodos químicos.
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4.21 Actividades de clasificación y tratamiento de áridos cuando la actividad se 
desarrolla fuera de un recinto minero.

5. Industria química.
5.6 Preparación de especialidades farmacéuticas o veterinarias.
5.8 Producción de mezclas bituminosas a base de asfalto, betún, alquitranes y breas.
5.9 Producción de guarniciones de fricción que utilizan resinas fenoplásticas o 

aminoplásticas, salvo los que contienen amianto.
5.10 Producción de colas y gelatinas.
5.11 Fabricación de pinturas, tintas, lacas, barnices y revestimientos similares.
5.12 Fabricación de:
5.12.a) Jabones, detergentes y otros productos de limpieza y abrillantado.
5.12.b) Perfumes y productos de belleza e higiene.
5.13 Fabricación de material fotográfico virgen y preparados químicos para la fotografía.
5.14 Oxidación de aceites vegetales.
5.15 Sulfitación y sulfatación de aceites.
5.16 Extracción química sin refinar de aceites vegetales.
5.17.a) Fabricación de productos de materias plásticas termoestables.
5.17.b) Fabricación de productos de materias plásticas termoplásticas.
5.20 Fabricación o preparación de otros productos químicos que no estén incluidos en el 

anexo I.
6. Industria textil, de la piel y cueros.
6.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles, cuando la capacidad de 
tratamiento sea de hasta 10 toneladas por día.

6.2 Instalaciones para el abono (operaciones previas, ribera, abono, post abono), con 
una capacidad de tratamiento del producto acabado de hasta 12 toneladas por día.

6.11 Producción de nylon, caprolactama u otros productos intermedios en la fabricación 
textil.

7. Industria alimenticia y del tabaco.
7.1 Mataderos que tengan una capacidad de producción de canales de hasta 50 

toneladas por día y superior a 2 toneladas por día.
7.2 (Suprimido)
7.2.b) Materia prima vegetal, con una capacidad de elaboración de productos acabados 

inferior o igual a 300 toneladas por día (valor medio trimestral) y con instalaciones para el 
secado con potencia térmica de combustión superior a 2 MW e inferior a 50 MW.

7.4 Producción de almidón.
7.8 Tratamiento, manipulación y procesamiento de productos del tabaco.
7.9 Instalaciones industriales para elaborar grasas y aceites vegetales y animales, 

instalaciones industriales para elaborar cerveza y malta, instalaciones industriales para 
fabricar féculas, instalaciones industriales para elaborar confituras y almíbares, instalaciones 
industriales para fabricar harina de pez y aceite de pez, siempre y cuando en la instalación 
se den, de forma simultánea, las circunstancias siguientes: a) que esté situada fuera de 
polígonos industriales, b) que esté situada a menos de 500 metros de una zona residencial, 
c) que ocupe una superficie de al menos 1 hectárea. Las actividades incluidas en este 
epígrafe deben someterse previamente a la solicitud de la licencia a la decisión del órgano 
ambiental competente del Departamento de Medio Ambiente y Vivienda respecto de la 
necesidad de someterse o no a la evaluación de impacto ambiental.

8. Industria de la madera, del corcho y de muebles.
8.2 Impregnación o tratamiento de la madera con aceite de creosota o alquitrán.
8.5 Tratamiento del corcho y producción de aglomerados de corcho y linóleos.
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9. Industria del papel.
9.2 Instalaciones industriales para la fabricación de papel y cartón, con una capacidad de 

producción de hasta 20 toneladas por día y superior a 5 toneladas por día.
9.4 Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa, con una capacidad de 

producción de hasta 20 toneladas por día.
9.5 Instalaciones industriales para la manipulación de papel y cartón, con una capacidad 

de producción superior a 20 toneladas por día.
10. Gestión de residuos.
10.1 Instalaciones para la valorización de residuos peligrosos, con una capacidad de 

hasta 10 toneladas por día.
10.2 Centros para la recogida y la transferencia de residuos peligrosos, con una 

capacidad de hasta 30 toneladas por día.
10.4 Instalaciones para la incineración de los residuos municipales, con una capacidad 

de hasta 3 toneladas por hora.
10.5 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos en lugares que no 

sean los depósitos controlados, con una capacidad de hasta 50 toneladas por día.
10.6.a) Depósitos controlados de residuos que reciben hasta 10 toneladas por día y que 

tienen una capacidad total de hasta 25.000 toneladas, con exclusión de los depósitos 
controlados de residuos inertes.

10.6.b) Mono depósitos de residuos de la construcción.
10.7 Instalaciones para la valorización de residuos no peligrosos con una capacidad de 

hasta 100.000 toneladas por año.
10.8 Instalaciones para el almacenaje de residuos no peligrosos.
10.9 Instalaciones para el tratamiento de deyecciones ganaderas líquidas (purines), con 

una capacidad de hasta 100.000 toneladas por año.
10.10 Instalaciones para el tratamiento mecánico biológico de residuos municipales no 

recogidos selectivamente, con una capacidad de hasta 100.000 toneladas por año.
10.11 Instalaciones para el tratamiento biológico de residuos de alta fermentabilidad, con 

una capacidad de hasta 100.000 toneladas por año.
11. Instalaciones ganaderas para la cría intensiva de:
11.1.b.ii) Plazas de cerdo de engorde (de más de 20 kg), con una capacidad de hasta 

2.500 y superior a 2.000 reses.
11.1.d) Plazas de vacuno de engorde, con una capacidad superior a 600 reses.
11.1.e) Plazas de vacuno de leche, con una capacidad superior a 300 reses.
11.1.f) Plazas de ovino y cabrío, con una capacidad superior a 2.000 reses.
11.1.g) Plazas de caballo y otros equinos, con una capacidad superior a 500 reses.
11.1.i) Plazas para más de una de las especies animales especificadas en cualquiera de 

los anexos de la presente ley, o plazas de la misma especie de aptitudes diferentes, cuya 
suma sea superior a 500 unidades ganaderas procedimentales (UGP) y no esté incluida en 
el apartado 11.1.c.iii del anexo I.1, definidas a partir de las equivalencias de procedimiento 
entre instalaciones que establece la Directiva 2008/1/CE, y tomando como base de 
referencia el vacuno de leche (1 UGP = 1 plaza de vacuno de leche).

11.1.l) Instalaciones ganaderas para la cría semiintensiva, entendiendo como tal el 
sistema en que la alimentación se basa fundamentalmente en el pasto, pero los animales 
están estabulados durante un cierto periodo del año, normalmente el invierno, o bien durante 
la noche. La capacidad de estas explotaciones, para clasificarlas en cada uno de los anexos, 
se calcula proporcionalmente a los periodos en que los animales permanecen en las 
instalaciones, y de una manera genérica equivale al 33% de la capacidad de las 
instalaciones de cría intensiva.

11.1.m) Plazas de conejos, con una capacidad superior a 20.000 reses.
11.1.n) Plazas de pollo de engorde, con una capacidad de entre 55.000 y 85.000 reses.
11.2 Instalaciones para la acuicultura intensiva, con una capacidad de producción 

superior a 500 toneladas por año.
Las actividades que constan en estos apartados 11.1 y 11.2 de este anexo están 

sometidas a declaración de impacto ambiental.
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11.9 Almacenamiento en destino de deyecciones ganaderas líquidas o de la fracción 
líquida resultante del tratamiento en origen de las deyecciones ganaderas.

11.10. Almacenamiento y/o maduración en destino de deyecciones ganaderas sólidas, o 
de la fracción sólida resultante del tratamiento en origen de las deyecciones ganaderas, con 
una superficie de la instalación superior a 1.000 m2.

12. Otras actividades.
12.2 Instalaciones para el tratamiento de superficie de materiales, objetos o productos, 

con la utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, encolarlos, laquearlos, pigmentarlos, 
limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo de hasta 150 kg de disolvente por 
hora y de hasta 200 toneladas por año, con una superficie superior a 500 m2.

12.3 Aplicación de barnices no grasos, pinturas, lacas y tintes de impresión sobre 
cualquier soporte, y la cocción y el secado correspondientes, cuando la cantidad 
almacenada de estas sustancias en los talleres es superior a 1.000 kg y/o la superficie sea 
superior a 500 m2.

12.4 Instalaciones para el secado con lecho fluido, horno rotatorio y otros, cuando la 
potencia de la instalación sea superior a 1.000 termias por hora.

12.6 Instalaciones de lavado con disolventes clorados que utilizan más de 1 tonelada por 
año de estos disolventes.

12.7 Instalaciones de lavado interior de cisternas de vehículos de transporte.
12.9 Fabricación de hielo.
12.10 Depósito y almacenaje de productos peligrosos (productos químicos, productos 

petroleros, gases combustibles y otros productos peligrosos), con una capacidad superior a 
50 m3, a excepción de las instalaciones expresamente excluidas de tramitación en la 
reglamentación de seguridad industrial de aplicación.

12.12 Almacenaje o manipulación de minerales, combustibles sólidos y otros materiales 
pulverulentos.

12.14 Envasado en forma de aerosoles de productos fitosanitarios y biocidas que utilicen 
como propelente gases licuados del petróleo.

12.16 Construcción y reparación naval en atarazanas y varaderos, con una superficie 
total de hasta 20.000 m2.

12.18.a) Talleres de reparación mecánica que disponen de instalaciones de pintura y 
tratamiento de superficies.

12.19.a) Mantenimiento y reparación de vehículos de motor y material de transporte que 
hagan operaciones de pintura y tratamiento de superficie.

12.20 Venta al detalle de carburantes para motores de combustión interna.
12.22 Industria de manufactura de caucho y similares.
12.23 Laboratorios de análisis y de investigación con una superficie superior a 75 m2 

(excluyendo despachos, almacenes y otras áreas auxiliares).
12.24 Laboratorios industriales de fotografía.
12.25 Hospitales, clínicas u otros establecimientos sanitarios con un número superior a 

100 camas para la hospitalización o el ingreso de pacientes.
12.26 Centros de asistencia primaria y hospitales de día con una superficie superior a 

750 m2.
12.31 Hornos crematorios en hospitales y cementerios.
12.35 Campos de golf.
12.36 (Suprimido).
12.37 Campings con un máximo de 1.500 unidades de acampada.
12.39 Lavandería industrial.
12.41 Instalaciones para la limpieza en seco, con una superficie superior a 500 m2.
12.42 Fabricación de circuitos integrados y circuitos impresos.
12.44.a) (Suprimido).
12.47 Instalaciones y actividades para la limpieza de vehículos.
12.52 Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados, con una 

superficie de hasta 5 hectáreas.
12.54 Parques temáticos con una superficie de hasta 20 hectáreas.
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12.59. Almacenaje o manipulación de biomasa de origen vegetal (aprovechamientos 
forestales, tratamientos silvícolas, restos de jardinería, cultivos energéticos, serrín...) o de 
productos de esta (leña, pella, astilla, briqueta...) con una capacidad superior a 10.000 m3.

ANEXO III
Actividades sometidas al régimen de comunicación

1. Energía.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica de combustión igual o superior 

a 250 kW e inferior a 5 MW. Se incluyen las instalaciones para la producción de energía 
eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial en las que se produzca la combustión 
de combustibles fósiles, y también las instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, 
generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente 
en una industria, tanto si esta es su actividad principal como si no lo es.

1.6 Generadores de vapor con una capacidad de hasta 4 toneladas de vapor por hora.
1.7 Generadores de calor con una potencia calorífica de hasta 2.000 termias por hora.
1.12 Instalaciones industriales, y de otros tipos, para la fabricación de energía eléctrica, 

vapor y agua caliente, con una potencia térmica de hasta 0.2 MW.
1.13 (Suprimido).
1.14 Centrales hidroeléctricas con una potencia igual o inferior a 10 MW.
3. Producción y transformación de metales.
3.4 (Derogado).
3.5 Fabricación de tubos y perfiles.
3.7 Industria para la transformación de metales ferrosos.
3.10 Producción y primera transformación de metales preciosos.
3.14 Fabricación de maquinaria y/o productos metálicos diversos y/o cerrajerías.
3.15 Fabricación de calderería (cisternas, recipientes, radiadores y calderas de agua 

caliente).
3.16 Fabricación de generadores de vapor.
3.18 Tratamiento térmico de metal.
3.20 Afinamiento de metales.
3.23 Soldadura en talleres de calderería, atarazanas y similares.
3.24 Instalaciones para la producción de polvo metálico por picado o molienda.
3.27 Fabricación de materiales, maquinaria y equipos eléctricos, electrónicos y ópticos.
3.32 Fabricación de artículos de joyería, orfebrería, argentería, bisutería y similares.
4. Industrias minerales y de la construcción.
4.6 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 

fibras minerales, con una capacidad de fundición de hasta 1 tonelada por día.
4.7. Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular de tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o porcelanas con 
una capacidad de producción de hasta 10 toneladas/día.

4.14 Instalaciones para el almacenaje de productos pulverulentos o granulados, con una 
capacidad de hasta 1.000 toneladas.

4.16 Instalaciones para el corte, el aserrado y el pulido, por medios mecánicos, de rocas 
y piedras naturales, con una capacidad de producción de hasta 50 toneladas por día.

4.18 Instalaciones para el arenado con arena, grava menuda u otros abrasivos.
4.20 Tratamientos superficiales del vidrio por medio de métodos físicos.
5. Industria química.
5.19 Moldeo para la fusión de objetos parafínicos.
6. Industria textil, de la piel y cueros.
6.3 Fabricación de fieltros, guatas y láminas textiles no tejidas.
6.4 Hilatura de fibras.
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6.5 Fabricación de tejidos.
6.6 Acabados de la piel.
6.7 Obtención de fibras vegetales por procedimientos físicos.
6.8 Enriado del lino, del cáñamo y de otras fibras textiles.
6.9 (Suprimido).
6.10 Talleres de confección, calzado, marroquinería y similares.
7. Industria alimenticia y del tabaco.
7.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales de hasta 2 toneladas por 

día.
7.2.a) Materia prima animal (que no sea la leche), con una capacidad de elaboración de 

productos acabados de hasta 75 toneladas por día.
7.2.b) 7.2.b) Materia prima vegetal, con una capacidad de elaboración de productos 

acabados inferior o igual a 300 toneladas por día (valor medio trimestral) y con instalaciones 
para el secado con potencia térmica de combustión inferior o igual a 2 MW.

7.3 Tratamiento y transformación de la leche, con una cantidad de 200 toneladas por día 
(valor medio anual) de leche recibida.

7.5 Instalaciones para el almacenaje de grano y harina.
7.6 Carnicerías con obrador.
7.7 Panaderías con hornos con una potencia superior a 7.5 kW.
8. Industria de la madera, del corcho y de los muebles.
8.3 Fabricación de muebles.
8.4 Fabricación de chapas, tablones contrachapados y enlistonados con partículas 

aglomeradas o con fibras, y fabricación de otros tablones y plafones.
8.5 (Derogado).
8.6 Instalaciones de transformación del corcho en panas de corcho. Hervidores de 

corcho.
8.7 Aserrado y despiece de la madera y del corcho.
8.8 Tratamiento de corcho bruto y fabricación de productos en corcho.
8.9 Carpinterías, ebanisterías y similares.
9. Industria del papel.
9.2 Instalaciones industriales para la fabricación de papel y cartón, con una capacidad de 

producción de hasta 5 toneladas por día.
9.5 Instalaciones industriales para la manipulación de papel y cartón, con una capacidad 

de producción de hasta 20 toneladas por día.
11.1 Instalaciones ganaderas para la cría intensiva que dispongan de:
11.1.a) Emplazamientos para aves de corral, entendiendo que se trata de gallinas 

ponedoras, o del número equivalente para otras especies de aves, con una capacidad de 
hasta 40.000 y superior a 30 reses.

11.1.b.i) Plazas para cerdos de engorde (de más de 30 kg), con una capacidad de hasta 
2.000 y superior a 10 reses.

11.1.b.ii) Plazas para cerdos de engorde (de más de 20 kg), con una capacidad de hasta 
2.000 y superior a 10 reses.

11.1.c.i) Plazas para cerdas reproductoras, con una capacidad de hasta 750 y superior a 
5 reses.

11.1.c.ii) (Derogado)
11.1.d) Plazas de vacuno de engorde, con una capacidad de hasta 600 y superior a 5 

reses.
11.1.e) Plazas de vacuno de leche, con una capacidad de hasta 300 y superior a 5 reses.
11.1.f) Plazas de ovino y cabrío, con una capacidad de hasta 2.000 y superior a 10 reses.
11.1.g) Plazas de equino, con una capacidad de hasta 500 y superior a 5 reses.
11.1.h) Plazas de cualquiera otra especie animal no especificadas en los anexos de la 

presente ley, equivalentes a 5 unidades ganaderas o más, tomando como base de referencia 
el vacuno de leche (1 UR = 1 plaza de vacuno de leche).
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11.1.j) Plazas de ganado porcino y/u bovino, de diferentes aptitudes, tanto si tienen 
plazas para otras especies animales como si no las tienen, excepto si disponen de plazas de 
aves de corral, cuya suma sea de más de 3 UGP y de hasta 500 UGP, definidas a partir de 
las equivalencias de procedimiento entre instalaciones que establece la Directiva 2008/1/CE, 
y tomando como base de referencia el vacuno de leche (1 UGP = 1 plaza de vacuno de 
leche).

11.1.k) Plazas de aves de corral y de otras especies animales, incluidos el ganado 
porcino y/o el vacuno, cuya suma sea superior a 1 y hasta 500 UGP, definidas a partir de las 
equivalencias de procedimiento entre instalaciones que establece la Directiva 2008/1/CE, y 
tomando como base de referencia el vacuno de leche (1 UGP = 1 plaza de vacuno de leche).

11.1.l) Instalaciones ganaderas para la cría semiintensiva, entendiendo como tal el 
sistema en que la alimentación se basa fundamentalmente en el pasto, pero los animales 
están estabulados durante un cierto periodo del año, normalmente el invierno, o durante la 
noche. La capacidad de estas explotaciones, para clasificarlas en cada uno de los anexos, 
se calcula proporcionalmente a los periodos en que los animales permanecen en las 
instalaciones, y de una manera genérica equivale al 33% de la capacidad de las 
instalaciones de cría intensiva.

11.1.m) Plazas de conejo, con una capacidad de hasta 20.000 y superior a 1.000 reses.
11.1.n) Plazas de pollos de engorde, con una capacidad de hasta 55.000 reses y 

superior a 1 UGP.
11.2.a) Instalaciones de acuicultura intensiva, con una capacidad de producción de hasta 

500 toneladas al año.
11.2.b) Instalaciones de acuicultura extensiva.
11.3 Instalaciones para la eliminación y el aprovechamiento de canales o restos de 

animales, con una capacidad de tratamiento de hasta 10 toneladas por día.
11.4 (Derogado).
11.5 Secado del poso del vino.
11.6 Secado del lúpulo con azufre.
11.7 (Derogado).
11.8 (Suprimido).
11.10 Almacenamiento y/o maduración en destino de deyecciones ganaderas sólidas, o 

de la fracción sólida resultante del tratamiento en origen de las deyecciones ganaderas, con 
una superficie de la instalación inferior o igual a 1.000 m2.

12. Otras actividades.
12.2 Instalaciones para el tratamiento de superficie de materiales, objetos o productos 

con la utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, encolarlos, laquearlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolvente de hasta 150 kg por hora y de 
20 toneladas por año y una superficie de hasta 500 m2.

12.3 Aplicación de barnices no grasos, pinturas, lacas y tintes de impresión sobre 
cualquier soporte, y la cocción y el secado correspondientes, cuando la cantidad 
almacenada de estas sustancias en los talleres sea de hasta 1.000 kg como máximo y la 
superficie de hasta 500 m2.

12.4 Instalaciones de secado con lecho fluido, horno rotatorio y otros, cuando la potencia 
de la instalación sea de hasta 1.000 termias por hora.

12.5 Argentado de espejos.
12.6 Instalaciones de lavado con disolventes clorados que utilizan hasta 1 tonelada por 

año de estos disolventes.
12.10 Depósito y almacenaje de productos peligrosos (productos químicos, productos 

petroleros, gases combustibles y otros productos peligrosos), con una capacidad de hasta 50 
m3.

12.13 Operaciones de molienda y envasado de productos pulverulentos.
12.15 Envasado de aerosoles, no incluidos en el apartado 12.14.
12.18.b) Talleres de reparación mecánica, salvo los que disponen de instalaciones de 

pintura y tratamiento de superficies.
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12.19.b) Mantenimiento y reparación de vehículos de motor y material de transporte, 
salvo los que hacen operaciones de pintura y tratamiento de superficie.

12.23 Laboratorios de análisis y de investigación, con una superficie de hasta 75 m2 

(excluyendo despachos, almacenes y otras áreas auxiliares).
12.25 Hospitales, clínicas y otros establecimientos sanitarios, con un número de hasta 

100 camas para la hospitalización o el ingreso de pacientes.
12.26 Centros de asistencia primaria y hospitales de día, con una superficie de hasta 750 

m2.
12.27 (Suprimido).
12.28 (Suprimido).
12.29 (Suprimido).
12.30 (Suprimido).
12.32 Centros veterinarios.
12.33 Centros y establecimientos que alojan, comercializan, tratan y reproducen 

animales.
12.34 Centros de cría y suministro, y centros usuarios de animales de experimentación.
12.36 (Suprimido).
12.38 (Suprimido).
12.40 (Suprimido).
12.41 Instalaciones para la limpieza en seco, con una superficie de hasta 500 m2.
12.43 Fabricación de fibra óptica.
12.44.b) (Suprimido).
12.45 (Suprimido).
12.46 Actividades de garaje y aparcamiento de vehículos con una superficie superior 

a 500 m2.
12.48 (Suprimido).
12.49 (Suprimido).
12.56 (Suprimido).
12.57 (Suprimido).
12.58 (Suprimido).
12.59. Almacenaje o manipulación de biomasa de origen vegetal (aprovechamientos 

forestales, tratamientos silvícolas, restos de jardinería, cultivos energéticos, serrín...) o de 
productos de esta biomasa (leña, pella, astilla, briquetas...) con una capacidad inferior a 
10.000 m3.

ANEXO IV
Actividades que, en el supuesto de no sujeción al régimen de licencia 
establecido por la normativa administrativa de los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas, quedan sujetos al régimen de licencia ambiental 

establecido por el título III de la presente ley

(Derogado)

ANEXO V
Criterios de selección del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

de las actividades
1 Características de los proyectos.–Las características de los proyectos deben tenerse 

en cuenta, en particular, bajo el punto de vista de:
a) La dimensión de la actividad proyectada.
b) La acumulación con otras actividades.
c) La utilización de recursos naturales.
d) La generación de residuos.
e) La contaminación y otros efectos negativos posibles.
f) El riesgo de afectación al medio en caso de accidentes.
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2 Ubicación de los proyectos.–Es preciso tener en cuenta la sensibilidad medioambiental 
de las áreas geográficas que pueden estar afectadas por los proyectos; en particular por:

a) El uso existente del suelo.
b) La relativa abundancia, la calidad y la capacidad regenerativa de los recursos 

naturales del área.
c) La capacidad de carga del medio natural, con una atención especial a las áreas 

siguientes:
Zonas húmedas.
Zonas costeras.
Áreas de montaña y de bosque.
Reservas naturales y parques.
Áreas clasificadas o protegidas por la legislación del Estado o de las comunidades 

autónomas; áreas de protección especial designadas en aplicación de la Directiva 
79/409/CEE y la Directiva 92/43/CEE.

Áreas enlas que se han ultrapasado los objetivos de calidad medioambiental que 
establece la legislación comunitaria.

Áreas de densidad demográfica.
Paisajes con significación histórica, cultural y/o arqueológica.
3 Características del impacto potencial.–Los potenciales efectos significativos de los 

proyectos deben considerarse con relación a los criterios establecidos en los puntos 1 y 2 
anteriores y teniendo en cuenta, en particular:

a) La extensión del impacto (área geográfica y tamaño de la población afectada).
b) El carácter transfronterizo del impacto.
c) La magnitud y la complejidad del impacto.
d) La probabilidad del impacto.
e) La duración, la frecuencia y la reversibilidad del impacto.

ANEXO VI
Informes preceptivos en materia de medio ambiente

1. Se someten a informe de la administración hidráulica de Cataluña las actividades que 
comportan:

a) Vertidos directos o indirectos a las aguas subterráneas.
b) Vertidos directos a las aguas superficiales.
c) Vertidos directos al dominio marítimo y terrestre.
d) Vertidos no domésticos a sistemas de saneamiento que vayan a cargo de la 

administración hidráulica de Cataluña, siempre y cuando la actividad que los genera esté 
comprendida en las secciones c, d y e del Código de clasificación de las actividades, o sean 
potencialmente contaminantes o el caudal vertido sea superior a 6.000 m3 por año.

2. Se someten a informe de la administración de residuos de Cataluña las siguientes 
actividades de gestión de residuos:

a) Depósitos controlados de residuos de la construcción para garantizar la adecuación 
de la actividad al Programa de gestión de residuos de la construcción de Cataluña.

b) Instalaciones para la gestión de los residuos municipales, que no consistan en centros 
de recogida, para garantizar su adecuación al Programa de gestión de residuos municipales 
de Cataluña y al Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos 
municipales de Cataluña.

c) Las actividades comprendidas en el anexo II, en los apartados 10.9, 10.10 y 10.11, 
que tengan una capacidad igual o superior a 2.000 toneladas.

d) Las actividades comprendidas en el anexo II, en los apartados 10.1, 10.2 (excepto 
centros de recogida), 10.5, 10.7 y 10.8.

3. Se someten a un informe del órgano ambiental del departamento competente en 
materia de protección del ambiente atmosférico las actividades incluidas en el anexo II que 
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estén clasificadas en el grupo A o B del Catálogo de actividades potencialmente 
contaminantes de la atmósfera (CAPCA) establecido por la Ley del Estado 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, así como las actividades 
incluidas en el anexo II que estén clasificadas en el grupo C del CAPCA que, debido a su 
consumo de disolventes, estén afectadas por el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, 
sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles causadas por el uso de 
disolventes en determinadas actividades.

Información relacionada

• Las referencias hechas a las oficinas de gestión ambiental unificada deben entenderse 
hechas al órgano que determine el Gobierno, según establece la disposición final 1.3 de la Ley 
11/2011, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-2012-548.
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§ 56

Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7426, de 3 de agosto de 2017

«BOE» núm. 234, de 28 de septiembre de 2017
Última modificación: 26 de marzo de 2025

Referencia: BOE-A-2017-11001

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático.

PREÁMBULO

I
El Grupo Intergubernamental de Expertos en Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en 

inglés) ha publicado cinco informes que evidencian los cambios en el clima y su correlación 
directa con la actividad humana. El último informe concluye que el cambio climático y su 
manifestación más visible, el calentamiento global, ya incuestionable, es fundamentalmente 
antrópico, con un nivel de probabilidad superior al 95%, y está causado, esencialmente, por 
las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) provocadas por el uso de combustibles 
fósiles y el cambio en los usos del suelo.

El cambio climático y los impactos que se derivan son el reto de carácter global más 
importante que las sociedades humanas han afrontado jamás. Encarar este reto exige una 
transformación profunda de los actuales modelos energéticos y productivos y un compromiso 
mundial al más alto nivel. El calentamiento global no es exclusivamente un problema 
ambiental. Incide en muchos ámbitos y se convierte en una cuestión primordial que afecta a 
la biodiversidad, el modelo económico, la movilidad, el comercio, la soberanía alimentaria, el 
acceso al agua y a los recursos naturales, las infraestructuras y la salud. Por este motivo 
influirá cada vez más en las políticas mundiales, nacionales y locales. La alteración de las 
variables climáticas –temperatura, precipitación, humedad, velocidad del viento y 
temperatura del agua del mar, entre otras– y el aumento en la frecuencia e intensidad de los 
fenómenos meteorológicos extremos –sequías, inundaciones, olas de calor– ya conllevan un 
riesgo para los ecosistemas, para la preservación de la biodiversidad y para las personas.

De hecho, diferentes centros de investigación internacionales han señalado que 
desde 2013 las concentraciones de dióxido de carbono (CO2) en la atmósfera han excedido 
de la cifra de 400 partes por millón, un umbral que no se había alcanzado en más de 
800.000 años, según demuestran los datos obtenidos de las burbujas de aire de los testigos 
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de hielo, y que no volverán a bajar de este umbral en décadas, aunque se detenga de golpe 
toda emisión de gases de efecto invernadero. Los daños y pérdidas derivados de fenómenos 
naturales han pasado de los 50.000 millones de dólares en la década de los ochenta a los 
más de 200.000 millones de dólares en la última década, de los cuales tres cuartas partes 
son consecuencia de fenómenos meteorológicos extremos.

Así, cada una de las tres últimas décadas ha sido más cálida que la anterior, y la 
correspondiente al 2001-2010 ha sido la más cálida registrada desde que se empezaron a 
tomar medidas instrumentales en la época moderna y de forma global, hacia 1850. Se 
estima que la temperatura media anual mundial en la superficie de la Tierra y los océanos 
durante la década 2001-2010 ha sido de 14,47 ºC, es decir, + 0,47 ºC respecto a la media 
mundial del período 1961-1990 (14,0 ºC) y + 0,21 ºC por encima de la década anterior 
(1991-2000). Además, del 2014 al 2016, se ha batido de forma consecutiva el récord de año 
más cálido desde que se tienen registros. Todos los años del último decenio, excepto en 
2008, se han contado entre los diez años más cálidos de los que se tiene registro. El año 
más cálido que se ha registrado nunca a nivel global ha sido 2016.

Este calentamiento ha ido acompañado de una rápida disminución del hielo marino del 
Ártico y una aceleración de la pérdida de la masa neta de las masas de hielo continental de 
la Antártida y Groenlandia, así como de los demás glaciares del mundo. Han sido 
especialmente preocupantes, durante todo el 2016, las temperaturas anormalmente altas en 
todo el círculo polar ártico. Como resultado de la fundición generalizada del hielo continental 
y del aumento de volumen estérico por el aumento de la temperatura del agua del mar, la 
media mundial del nivel del mar ha aumentado a razón de unos 3 milímetros por año, 
aproximadamente el doble de la tendencia observada durante el siglo XX (1,6 milímetros por 
año). El nivel medio mundial del mar es unos 20 centímetros más alto que en 1880, lo que 
pone en peligro máximo países formados por islas, en el Pacífico, que además son los que 
menos contribuyen a crear el problema. En Cataluña, como en el resto del mundo, también 
se ha producido un aumento de la temperatura media anual (0,23 ºC por década en el 
período 1950-2014), una reducción de las precipitaciones en verano (5% por década) y un 
incremento contrastado de la temperatura superficial del mar (0,3 ºC por década en el 
período 1974-2014). Además, la estrategia de adaptación a los impactos del cambio 
climático aprobada por la Comisión Europea en 2013 identifica toda la cuenca mediterránea 
como una de las zonas de Europa más vulnerables al cambio climático, con las sequías y la 
baja productividad de los cultivos como los problemas más graves que deberá afrontar la 
región, según los científicos.

II
El primer reconocimiento internacional del problema del cambio climático y de la 

necesidad de actuar se produjo en 1992 al aprobarse la Convención marco de las Naciones 
Unidas sobre el cambio climático, que permitió, en 1997, la firma del Protocolo de Kyoto, con 
el fin de limitar el crecimiento y lograr una estabilización de las concentraciones de gases de 
efecto invernadero en la atmósfera. Las sucesivas conferencias de las partes (COP, por sus 
siglas en inglés) que se celebran anualmente en varias ciudades del mundo realizan el 
seguimiento del cumplimiento del Protocolo y, a la vez, establecen las líneas de actuación 
que deben guiar las políticas públicas para conseguir reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero (mitigación) y, al mismo tiempo, prever estrategias en las zonas más 
vulnerables a los impactos del cambio climático (adaptación). La falta total de éxito del 
Protocolo de Kyoto –las emisiones de gases de efecto invernadero han aumentado 
globalmente año tras año desde que entró en vigor– y la cada vez más cercana 
irreversibilidad del problema alarmaron a las Naciones Unidas. Como consecuencia, en 
la COP 21 (2015) se firmó el Acuerdo de París, que entró en vigor en noviembre de 2016. 
Por primera vez, todas las potencias mundiales, Estados Unidos y China incluidos, se habían 
puesto de acuerdo a afrontar el cambio climático conjuntamente. Este hecho no se había 
dado nunca, ni en el Protocolo de Kyoto.

El Acuerdo de París nace del objetivo primordial de evitar sobrepasar, bajo ningún 
concepto, los 2ºC de temperatura global del planeta respecto a la época preindustrial. 
Además, el Acuerdo recomienda un esfuerzo adicional para no superar los 1,5ºC. Lo que se 
desprende del informe es que la capacidad para no superar los 2ºC depende de dos 
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factores: el momento en que se apliquen medidas reales y efectivas de mitigación profunda y 
sostenida en el tiempo y la necesidad de un desarrollo rápido de nuevas tecnologías para 
enterrar carbono de la atmósfera.

El marco que crea el Acuerdo de París, con pocas medidas concretas, da libertad a los 
estados firmantes para aplicar las medidas de mitigación y adaptación que consideren 
adecuadas, siempre que vayan encaminadas a alcanzar los objetivos generales marcados. 
Es importante remarcar la clave solidaria en el contexto del Acuerdo de París. Queda claro 
que las regiones más ricas del planeta deben llevar a cabo los mayores esfuerzos, dado que 
han sido los grandes causantes del cambio climático, especialmente durante las últimas tres 
décadas. Sin embargo, las peores consecuencias las están sufriendo zonas del planeta sin 
recursos suficientes para luchar contra los terribles efectos causados por una aceleración en 
el incremento de emisiones.

Dentro de este marco internacional, la Unión Europea ha asumido, históricamente, el 
papel de liderazgo en las políticas sobre eficiencia energética y cambio climático. Cabe 
destacar lo que se conoce como Paquete legislativo de energía y clima 2013-2020. Se trata 
de un conjunto de directivas que marcan como objetivos incrementar el uso de las energías 
renovables hasta un 20% del consumo bruto de energía final, reducir un 20% el consumo de 
energía primaria gracias a un incremento de la eficiencia energética y reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero un 20% en el horizonte de 2020 con relación a 1990. 
Asimismo, se ha creado y regulado un mercado europeo de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero.

La creación de este mercado de comercio de derechos de emisión ha comportado la 
aplicación de los instrumentos del mercado al servicio de la reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero. A pesar de las buenas intenciones iniciales, este mercado de 
emisiones no ha resultado suficientemente efectivo. Las emisiones incluidas en este 
mecanismo son aproximadamente la mitad de las emisiones de la Unión Europea. El resto 
de emisiones corresponde a los denominados sectores difusos. Para hacer frente a estas 
emisiones, la Unión Europea estableció un sistema de reparto de cargas entre los países 
mediante la Decisión 406/2009/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril, 
sobre el esfuerzo de los estados miembros para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero con el fin de cumplir los compromisos adquiridos por la Comunidad hasta 2020. 
Esta decisión toma como año de referencia el 2005, el año en que entró en vigor el mercado 
de derechos de emisión y, por lo tanto, el primer año en que se producía la diferenciación 
entre emisiones sometidas al comercio de derechos de emisión y emisiones de los sectores 
difusos. El objetivo fijado para las emisiones difusas en el Estado español fue de una 
reducción en 2020 de un 10% respecto a los niveles de 2005. Dado que estas emisiones 
corresponden a sectores como el transporte, la vivienda, los residuos, la agricultura y la 
ganadería o los gases fluorados, deben establecerse objetivos territorializados que faciliten 
una verdadera gobernanza multinivel y mucho más ambiciosos si de verdad se afronta el 
problema de modo consecuente con su inmensa gravedad. Esta territorialización de 
objetivos, que Cataluña está dispuesta a asumir, necesitaría también el establecimiento de 
los recursos económicos adecuados, al igual que la Unión Europea puso en manos de los 
estados los recursos económicos procedentes de la generalización del mecanismo de la 
subasta en la tercera fase del mercado de comercio de derechos de emisión (2013-2020), o 
de otros recursos económicos que puedan generarse en aplicación de una reforma de la 
fiscalidad y que graven determinados usos que tienen un fuerte impacto en las emisiones de 
gases de efecto invernadero.

El objetivo establecido en el ámbito de la Unión Europea para 2020 no es, sin embargo, 
un punto de llegada, sino una primera etapa en el camino de reducción de las emisiones. En 
este sentido, el Consejo Europeo, en octubre de 2009, reconoció, haciendo suyas las 
recomendaciones del Grupo Intergubernamental de Expertos en Cambio Climático, que en el 
horizonte de 2050 Europa y el conjunto de economías desarrolladas deberían situar esta 
reducción en el nivel de un 80-95% por debajo de los valores de 1990, si quiere limitarse el 
incremento de la temperatura media a 2 ºC respecto a la época preindustrial, pero si, como 
recomienda el Acuerdo de París, el objetivo de la sociedad catalana es ayudar a limitar el 
calentamiento del planeta a un máximo de 1,5 ºC, los objetivos aún deben ser más 
ambiciosos, y debe llegarse a una neutralidad en las emisiones de gases de efecto 
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invernadero antes de 2050. Esta mirada a medio plazo implica el establecimiento de una 
hoja de ruta que fije los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
para el período 2020-2050, que deben hacer posible a partir de esta fecha un escenario 
neutro en carbono, es decir, un equilibrio entre las emisiones antropogénicas de gases de 
efecto invernadero y la capacidad de sumidero mediante mecanismos naturales o 
antropogénicos.

Cataluña ya hace tiempo que trabaja para reducir sus emisiones. De hecho, en 2005 
inició un camino de reducción de emisiones que la han situado en el marco de cumplimiento 
de los compromisos de Kyoto. Avanzar aún más significa también avanzar hacia el 
establecimiento de mecanismos que permitan acceder a fuentes de financiación y que, al 
mismo tiempo, supongan una reducción en las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Por ello, esta ley presenta, por primera vez en Cataluña, un impuesto sobre las emisiones 
directas de gases de efecto invernadero para las actividades económicas más 
contaminantes. Diferentes estudios apuntan que una imposición directa de las emisiones 
puede ser un método efectivo para reducir emisiones, tal como la experiencia de algunos 
países, especialmente los nórdicos, demuestra. La recaudación de este impuesto, para que 
sea realmente útil, debe destinarse a subvencionar el desarrollo de las energías renovables 
y otros proyectos sostenibles.

III
Los compromisos en mitigación y adaptación se han establecido siempre en el ámbito de 

los estados, en una construcción de arriba hacia abajo (top-down). Ahora bien, durante los 
últimos años, tal y como han reconocido las Naciones Unidas, el papel de los gobiernos 
nacionales, regionales y locales ha sido primordial en el éxito de la política climática. Así, la 
construcción de abajo hacia arriba (bottom-up) se basa en el nivel competencial, de 
responsabilidad y de intervención de los entes que en lenguaje de las Naciones Unidas se 
denominan subnations. Este es el caso actual de Cataluña, con amplias competencias y, por 
lo tanto, con una gran capacidad para incidir tanto en el nivel de emisiones de gases de 
efecto invernadero, muy especialmente en las emisiones difusas, como en las medidas de 
adaptación a los impactos sobre los diversos territorios, los sistemas físicos y los sectores 
socioeconómicos más vulnerables al cambio climático.

Es preciso disponer, en coherencia con el párrafo anterior, de un marco legal propio 
adaptado a la realidad política, social, económica, ambiental y cultural de Cataluña que 
permita aclarar y desarrollar plenamente todos los aspectos que en materia de política 
climática deben guiar las acciones de las instituciones y de la sociedad catalanas para dotar 
de más solidez a su actuación.

Con relación al título competencial, la presente ley es una norma sustancialmente 
ambiental. Su objeto y sus finalidades le otorgan ineludiblemente este carácter. La 
competencia sobre la protección del medio ambiente se configura como una competencia 
compartida, en la que corresponde al Estado español la determinación de la normativa 
básica (artículo 149.1.23 de la Constitución). Esta normativa básica, sin embargo, no puede 
tener una extensión tal que impida a la Generalidad el establecimiento de políticas propias 
en este ámbito o que vacíe de contenido la competencia autonómica, principio que ha sido 
sancionado reiteradamente por el Tribunal Constitucional y que recoge el artículo 111 del 
Estatuto de autonomía de Cataluña. Este principio delimita el alcance de lo que debe 
entenderse por normativa básica. El artículo 144.1.i del Estatuto atribuye también a la 
Generalidad la competencia en materia de regulación del régimen de autorización y 
seguimiento de la emisión de gases de efecto invernadero y el artículo 144.5 del mismo 
cuerpo legal le atribuye la competencia para el establecimiento de un servicio meteorológico 
propio, competencia que comprende el suministro de información meteorológica y climática, 
incluidos el pronóstico, control y seguimiento de las situaciones meteorológicas de riesgo, 
así como la investigación en estos ámbitos y la elaboración de la cartografía climática.

Sin embargo, no puede desconocerse que, por el carácter complejo y transversal del 
cambio climático, la presente ley incide también en otros ámbitos sectoriales, dado que, para 
lograr la voluntad expresada de contribuir a una sociedad sostenible, neutra en emisiones y 
mejor adaptada a los impactos del cambio climático, es necesaria una actuación de los 
diversos sectores económicos y sobre los sistemas naturales, bien como sujetos activos 
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para la reducción de las emisiones o para minimizar los efectos que el cambio climático 
puede producir en estos sectores y sistemas.

Este carácter transversal, reconocido expresamente por el artículo 46.3 del Estatuto, 
determina que la acción de los poderes públicos para hacer frente al cambio climático debe 
desarrollarse mediante otros títulos competenciales que aluden a materias que pueden verse 
afectadas por la lucha contra el cambio climático. Áreas y ámbitos como la agricultura, la 
ganadería, la pesca, el marisqueo, los recursos hídricos, la energía, la vivienda, el 
urbanismo, la movilidad, la salud, el turismo, los sectores industriales, las infraestructuras, la 
gestión forestal o la protección civil se verán afectados de un modo u otro. Asimismo, el 
desarrollo de las políticas sectoriales en cada uno de estos ámbitos tiene impacto sobre la 
intensificación o mitigación del cambio climático.

En efecto, son varios los preceptos del Estatuto que otorgan a la Generalidad la 
competencia exclusiva en el ejercicio de los dos principales ejes de actuación respecto al 
cambio climático: la mitigación y la adaptación. Corresponde a la Generalidad la 
competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y gestión forestal; gestión del 
ciclo del agua; caza y pesca marítima y recreativa; emergencias y protección civil; vivienda; 
infraestructuras del transporte, –y, por lo tanto, la competencia exclusiva sobre puertos, 
aeropuertos y helipuertos que no sean de interés general–; transportes terrestres, de viajeros 
y de mercancías por carretera, ferrocarril y cable, transporte marítimo y fluvial; espacios 
naturales; ordenación del territorio y del paisaje, del litoral y del urbanismo; investigación, 
desarrollo e innovación tecnológica; salud, y turismo.

El artículo 133 del Estatuto otorga a la Generalidad la competencia compartida en 
materia de energía, competencia que incluye, en todo caso, el fomento y la gestión de las 
energías renovables y de la eficiencia energética. A estos efectos cabe destacar la 
importancia de la energía en el conjunto de emisiones de gases de efecto invernadero en 
Cataluña. Así, según datos de 2012, el conjunto del ciclo energético (producción, 
transformación, transporte, distribución y consumo de energía) representa el 76% de las 
emisiones totales de gases de efecto invernadero y el 93% de las emisiones de dióxido de 
carbono. Estos datos muestran que, para abordar la lucha contra las causas del cambio 
climático, son clave las políticas energéticas de generación, distribución y modelos de 
consumo.

Por consiguiente, es precisa una verdadera transición para alcanzar un nuevo modelo 
energético no dependiente de los combustibles fósiles, maximizando la utilización de las 
fuentes de energía renovables autóctonas, con el objetivo de conseguir un modelo 
energético cien por cien renovable a largo plazo, con el horizonte de 2050.

IV
La lucha contra el cambio climático es un gran reto en el que la contribución de los 

gobiernos nacionales y locales es fundamental en la medida que muchas de las políticas a 
desarrollar por estas instituciones de gobierno inciden en los procesos que alteran la 
composición de la atmósfera y la capacidad de adaptación a los impactos.

La aprobación de la presente ley debe permitir reforzar el posicionamiento internacional y 
el liderazgo que hasta ahora ha mantenido Cataluña en los foros internacionales, al situarse 
como una nación líder no solo por la asistencia de forma ininterrumpida en las cumbres 
mundiales de las Conferencias de las Partes de la Convención marco de las Naciones 
Unidas desde el 2003, sino también por el trabajo realizado en el campo de la acción 
climática. Así, en 2005, la Generalidad y el Instituto de Estudios Catalanes publicaron el 
«Primer informe sobre el cambio climático en Cataluña», informe que se actualizó y amplió 
en diciembre de 2010. En diciembre de 2006, mediante el Decreto 573/2006, de 19 de 
diciembre, de reestructuración parcial del Departamento de Medio Ambiente y Vivienda, se 
creó la Oficina Catalana del Cambio Climático, que ha ido construyendo un conjunto de 
instrumentos de planificación sectorial, planes, estrategias y programas, aprobados mediante 
varios acuerdos del Gobierno, que, si bien no tienen el carácter de normas jurídicamente 
vinculantes, se articulan como ejes estratégicos de la política catalana sobre el cambio 
climático. En el ámbito del Gobierno es la Comisión Interdepartamental del Cambio Climático 
quien coordina y supervisa las políticas climáticas.
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Entre estas políticas cabe mencionar el Plan marco de mitigación del cambio climático en 
Cataluña (2008-2012), aprobado en otoño de 2008; el Plan de la energía y cambio climático 
de Cataluña (Pecacc, 2012-2020), elaborado por el Departamento de Empresa y Empleo, a 
través del Instituto Catalán de Energía, y el Departamento de Territorio y Sostenibilidad, y 
aprobado en octubre de 2012; la Estrategia catalana de adaptación al cambio climático, 
horizonte 2013-2020 (Escacc), aprobada en noviembre de 2012 y revisada en marzo de 
2017; el Programa de acuerdos voluntarios y la incorporación del vector cambio climático en 
la evaluación ambiental del planeamiento urbanístico para cumplir lo establecido en la Ley 
6/2009, de 28 de abril, de evaluación ambiental de planes y programas. Otras medidas de 
acción climática han sido la creación de centros de investigación, el desarrollo y la 
participación de muchos municipios en la iniciativa europea del Pacto de alcaldes y 
alcaldesas, la participación en el Observatorio Pirenaico del Cambio Climático y la Estrategia 
de implantación del vehículo eléctrico en Cataluña (Ivecat) para el período 2010-2015.

La presente ley también incide en aspectos relativos a las administraciones locales, 
fundamentales para conseguir que la aplicación de las políticas en materia de cambio 
climático sea efectiva. Así, los gobiernos locales, de acuerdo con el artículo 84.2 del 
Estatuto, tienen competencias propias en el ámbito de las políticas tanto de mitigación como 
de adaptación al cambio climático, y concretamente, sobre las siguientes materias: la 
ordenación y gestión del territorio, el urbanismo y la disciplina urbanística, la conservación y 
el mantenimiento de los bienes de dominio público local, la protección civil y la prevención de 
incendios, la formulación y gestión de políticas para la protección del medio ambiente y el 
desarrollo sostenible, y la regulación, gestión y vigilancia de las actividades y los usos que se 
llevan a cabo en las playas, los ríos, los lagos y la montaña, entre otros.

La voluntad de los entes locales de contribución activa a la búsqueda de soluciones a los 
retos del cambio climático, tanto en lo que concierne a la mitigación de emisiones de gases 
de efecto invernadero como en lo que concierne a la adaptación a los impactos, ha quedado 
bien patente con su participación en las iniciativas europeas del Pacto de los alcaldes y 
alcaldesas y de «Alcaldes y alcaldesas por la adaptación», unas iniciativas que conllevan la 
asunción del compromiso con los objetivos establecidos por la Unión Europea a nivel local. 
En este sentido, cabe destacar el trabajo del Observatorio Metropolitano del Cambio 
Climático (Metroobs). En este contexto, la presente ley quiere contribuir a superar las 
dificultades propias de coordinación y posibilitar que las administraciones nacional y local, 
así como los diversos sectores socioeconómicos, sean coherentes en sus planificaciones 
sectoriales con los objetivos de reducción de gases de efecto invernadero y de adaptación a 
los impactos del cambio climático. La integración de la acción climática en las planificaciones 
y programaciones sectoriales a través de la presente ley debe permitir que este marco 
normativo sea un medio adecuado para transformar el modelo energético y económico en un 
modelo neutro en emisiones de gases de efecto invernadero, más sostenible, más eficiente 
con el uso de los recursos y más cohesionado económica, social y territorialmente.

V
Con la presente ley se persiguen, básicamente, cinco finalidades. En primer lugar, 

conseguir que Cataluña reduzca tanto las emisiones de gases de efecto invernadero como la 
vulnerabilidad a los impactos del cambio climático, favorecer la transición hacia un modelo 
neutro en emisiones de gases de efecto invernadero y, al mismo tiempo, transformar el 
modelo de producción y acceso a los recursos naturales y energéticos. En segundo lugar, 
reforzar y ampliar las estrategias y los planes que se han elaborado durante los últimos años 
en el ámbito del cambio climático. En tercer lugar, promover y garantizar la coordinación de 
todos los instrumentos de planificación sectorial relacionados con el cambio climático y la 
coordinación de todas las administraciones públicas catalanas, así como fomentar la 
participación de la ciudadanía, de los agentes sociales y de los agentes económicos. En 
cuarto lugar, convertirse en un país líder en la investigación y aplicación de nuevas 
tecnologías que contribuyan a la mitigación, así como a reducir la dependencia energética de 
Cataluña de recursos energéticos externos, a la descarbonización y a la desnuclearización. 
Finalmente, hacer visible el papel de Cataluña en el mundo, tanto en los proyectos de 
cooperación como en la participación en los foros globales de debate sobre el cambio 
climático.
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CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es la regulación de las medidas encaminadas a la mitigación 

y la adaptación al cambio climático, la definición del modelo de gobernanza de la 
Administración pública con relación al cambio climático y el establecimiento de impuestos 
como instrumento para actuar contra el cambio climático.

Artículo 2.  Finalidades.
1. La presente ley tiene como finalidades reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero y la vulnerabilidad a los impactos del cambio climático, favorecer la transición 
hacia una economía neutra en emisiones de gases de efecto invernadero, competitiva, 
innovadora y eficiente en el uso de recursos.

2. Además de las finalidades a que se refiere el apartado 1, son finalidades específicas 
de la presente ley:

a) Contribuir a la transición hacia una sociedad en la que el consumo de combustibles 
fósiles tienda a ser nulo, con un sistema energético descentralizado y con energías cien por 
cien renovables, fundamentalmente de proximidad, con el objetivo de conseguir un modelo 
económico y energético no dependiente de los combustibles fósiles ni nucleares en 2050.

b) Reducir la vulnerabilidad de la población, de los sectores socioeconómicos y de los 
ecosistemas terrestres y marinos ante los impactos adversos del cambio climático, así como 
crear y reforzar las capacidades nacionales de respuesta a estos impactos.

c) Adaptar los sectores productivos e incorporar el análisis de la resiliencia al cambio 
climático en la planificación del territorio, las actividades, las infraestructuras y las 
edificaciones.

d) Fomentar la educación, la investigación, el desarrollo y la transferencia de tecnología, 
y difundir el conocimiento en materia de adaptación y mitigación del cambio climático.

e) Establecer mecanismos que provean información objetiva y evaluable sobre todos los 
aspectos relacionados con el cambio climático, su evolución temporal y sus impactos.

f) Promover la participación ciudadana y la de los agentes económicos y sociales en la 
elaboración y evaluación de las políticas climáticas.

g) Fijar los instrumentos de seguimiento de las emisiones de gases de efecto 
invernadero de Cataluña y para los diversos sectores, productos y servicios, durante todo su 
ciclo de vida.

h) Definir los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero de 
Cataluña, establecer los correspondientes presupuestos de carbono globales y 
desagregados a nivel sectorial tomando como base su potencial de reducción.

i) Impulsar el cumplimiento de los compromisos internacionales con el cambio climático 
que vinculan a la Generalidad y la cuota alícuota correspondiente de los tratados 
internacionales suscritos por el Estado español, de acuerdo con los criterios de repartimiento 
de esfuerzos que tengan establecidos.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 2.e) [Sic] [que por su ubicación 
sistemática debería ser el i)] no es inconstitucional, siempre que se interprete en los términos 
establecidos en el fundamento jurídico 7.c), por Sentencia del TC 87/2019, de 20 de junio. Ref. 
BOE-A-2019-10915

Véase la corrección de erratas publicada en el DOGC núm 7991, de 29 de octubre de 2019. 
Ref. DOGC-f-2019-90551, por la que se cambia la denominación del apartado 2.e) por 2.i).

3. La responsabilidad en el logro de las finalidades de la presente ley es compartida por 
el Gobierno, los entes locales, los sectores productivos, los agentes políticos, sociales y 
económicos, y los ciudadanos en general.
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4. El Gobierno, en los ámbitos con incidencia de competencias de otras administraciones 
públicas, debe velar por que el desarrollo sea coherente con las finalidades de la presente 
ley, mediante la aplicación de los mecanismos de colaboración adecuados.

Artículo 3.  Principios de actuación.
1. Son principios de actuación de la Administración pública para alcanzar los objetivos de 

la presente ley los principios de debida evaluación, cálculo objetivo y eficacia.
2. El principio de debida evaluación conlleva el deber de los poderes públicos de evaluar 

continua y periódicamente el impacto ambiental de cualquier política pública vigente o 
prospectiva para que su resultado deba tenerse en cuenta en la toma de decisiones respecto 
a la política concreta.

3. El principio de cálculo objetivo conlleva el fomento de la puesta en práctica de 
mecanismos de cálculo objetivo, con arreglo a criterios nacionales e internacionales 
aceptados, del impacto ambiental de la actuación humana en un determinado sector.

4. El principio de eficacia conlleva el deber de adoptar las decisiones jurídicas y políticas 
más eficientes disponibles en cada momento para alcanzar los objetivos.

5. Los principios de debida evaluación, cálculo objetivo y eficacia deben tenerse en 
cuenta con carácter general y en los ámbitos de la agricultura y ganadería, el agua, la 
biodiversidad, los bosques y la gestión forestal, la energía, la industria, los servicios y el 
comercio, la pesca, las infraestructuras, los residuos, la salud, los transportes y la movilidad, 
el turismo, las universidades y la investigación, y el urbanismo y la vivienda.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Adaptación: Capacidad de ajuste de los sistemas naturales o humanos al cambio 

climático y a sus impactos para moderar los daños o aprovechar las oportunidades.
b) Año base: Año que, si no se especifica lo contrario, sirve de referencia para el cálculo 

de los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en el contexto 
del Protocolo de Kyoto, que entró en vigor en 2005. Se considera como año base 1990.

c) Cambio climático: Cambio en el clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad 
natural del clima observada durante períodos comparables.

d) Economía circular: Economía que promueve la eficiencia en el uso de los recursos 
para alcanzar un alto nivel de sostenibilidad, mediante el ecodiseño, la prevención y 
minimización de la generación de residuos, la reutilización, la reparación, la 
remanufacturación y el reciclaje de los materiales y productos, frente a la utilización de 
materias primas vírgenes.

e) (Anulada)
f) Sumidero: Reservorio que absorbe o almacena carbono como parte del ciclo natural 

del carbono. Los sumideros más comunes son el océano, la atmósfera, el suelo, los bosques 
y la vegetación.

g) Emisiones indirectas: Emisiones de gases de efecto invernadero que son 
consecuencia de las actividades de la organización, pero proceden de fuentes que son 
propiedad de otras organizaciones o están controladas por otras organizaciones. Se 
excluyen del ámbito de las emisiones indirectas las emisiones que son consecuencia del 
consumo de energía eléctrica.

h) Escenario climático: Representación verosímil y simplificada del clima futuro.
i) Gases de efecto invernadero (GEI): Componentes gaseosos de la atmósfera, tanto 

naturales como de origen antropogénico, que absorben y reemiten radiación infrarroja. Son 
los regulados por la Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático.

j) Gran rehabilitación: Conjunto de obras que consisten en el derribo de un edificio 
salvando únicamente sus fachadas o en una actuación global que afecta a la estructura o al 
uso general del edificio o la vivienda rehabilitados.

k) Indicador de cambio climático: Expresión de la evolución de una variable relacionada 
con la evaluación de las políticas de cambio climático, como las emisiones de gases de 
efecto invernadero en Cataluña, el balance energético de Cataluña, el número de viajes 
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hechos en Cataluña y el modo de transporte, los datos sobre la disponibilidad de agua o el 
estrés hídrico de Cataluña.

l) Mitigación: Intervención antropogénica que tiene por objetivo reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero o mejorar los sumideros.

m) Presupuestos de carbono: Cuota de emisiones de gases de efecto invernadero 
asignada a una entidad, una organización o un territorio durante un determinado período.

n) Proyección climática: Pronóstico del clima, resultado de obtener una estimación de la 
evolución real del clima en el futuro, por ejemplo en escalas de tiempo estacionales, 
interanuales o más prolongadas. Dado que la evolución del sistema climático puede ser muy 
sensible a las condiciones iniciales, estas predicciones suelen ser probabilísticas.

o) Recurso energético: Sustancia de la que se puede obtener energía mediante varios 
procesos.

p) Resiliencia: Capacidad de un sistema humano o natural para anticipar o absorber los 
efectos de un evento climático adverso de una forma oportuna y eficiente, para adaptarse o 
para recuperarse.

q) Vulnerabilidad: Grado en que un sistema es susceptible o incapaz de afrontar los 
efectos adversos del cambio climático, incluyendo la variabilidad y los extremos climáticos. 
El grado de vulnerabilidad depende del carácter, la magnitud y la rapidez de las variaciones 
climáticas y de las fluctuaciones a las que está expuesto un sistema o sector, así como de su 
sensibilidad y capacidad de adaptación.

CAPÍTULO I
Mitigación del cambio climático

Artículo 5.  Objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.
1. El Gobierno debe presentar al Parlamento los objetivos de reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero y de los contaminantes del aire para los períodos de 
cumplimiento que establezcan la Unión Europea y la Organización Mundial de la Salud para 
que el Parlamento, si procede, los apruebe. Estos objetivos deben revisarse cada cinco 
años. Solo pueden modificarse antes de dicha revisión si se tienen nuevos conocimientos 
que pueden alterar sustancialmente los parámetros de las bases para la toma de decisiones.

2. El objetivo para cada período de cumplimiento se fija tomando como referencia la 
reducción acordada para el conjunto de la Unión Europea y los criterios de repartimiento de 
esfuerzos que la Unión Europea fija para los estados miembros, incorporando siempre las 
actualizaciones que la Conferencia de las Partes (COP) de la Convención marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático establezca.

3. Los objetivos en materia de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero a 
los que se hace referencia en los apartados anteriores tienen que ser congruentes con un 
escenario neutro en emisiones de gases de efecto invernadero a largo plazo en el marco de 
la visión estratégica europea.

Artículo 6.  Marco estratégico de referencia de mitigación.
1. El Gobierno debe aprobar el Marco estratégico de referencia de mitigación, en el plazo 

de un año a contar desde la fecha de publicación de la presente ley, a propuesta de la 
Comisión Interdepartamental del Cambio Climático y con la participación de los entes locales 
y los demás actores implicados. Este marco estratégico tiene una validez de cinco años. El 
Gobierno debe presentar al Parlamento informes anuales sobre su cumplimiento.

2. El Marco estratégico de referencia de mitigación es el instrumento que recoge los 
objetivos de emisiones de gases de efecto invernadero y de los contaminantes del aire para 
los períodos considerados, así como una propuesta de las medidas necesarias para 
alcanzarlos de forma planificada y estableciendo indicadores cuantitativos anuales del 
impacto de las acciones. Este marco estratégico, detallado sectorialmente, es de 
cumplimiento obligatorio para los actores implicados.
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Artículo 7.  Presupuestos de carbono.
1. Los presupuestos de carbono, como mecanismo de planificación y seguimiento para la 

integración de los objetivos de la presente ley en las políticas sectoriales, deben concretarse 
de acuerdo con el artículo 5. Se establecen por períodos de cinco años y se aprueban con 
una antelación de diez años.

2. Corresponde al Parlamento aprobar los presupuestos de carbono, a propuesta 
del Gobierno, en base a las recomendaciones del Comité de Expertos sobre el Cambio 
Climático y previa presentación a la Mesa Social del Cambio Climático.

3. Los presupuestos de carbono tienen que incluir las contribuciones de cada uno de los 
sectores, de acuerdo con la contabilidad de los inventarios de emisiones a la atmósfera y de 
evacuadores de CO2.

4. Para establecer cada presupuesto de carbono, deben tenerse en cuenta, entre otros 
factores, el conocimiento científico, los impactos sobre los diferentes sectores y los 
potenciales de reducción de cada uno, las circunstancias económicas y sociales, la 
competitividad, la política energética, los escenarios de emisiones y los nuevos tratados 
internacionales.

Artículo 8.  Inventario de emisiones a la atmósfera y de sumideros de CO2 de Cataluña.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente, para realizar el 

seguimiento de las emisiones y la planificación de las políticas, debe elaborar el Inventario 
de emisiones a la atmósfera y de sumideros de CO2 de Cataluña. Este inventario recoge las 
emisiones a la atmósfera de sustancias procedentes tanto de fuentes naturales como 
antropogénicas que pueden incidir en la salud de las personas, en la degradación de 
materiales, en los seres vivos y en el funcionamiento de los ecosistemas, de acuerdo con la 
lista de contaminantes del anexo I.

2. Las emisiones de los gases de efecto invernadero incluidos en el Inventario de 
emisiones a la atmósfera y de sumideros de CO2 de Cataluña y la evolución de la capacidad 
de captación del dióxido de carbono de los sumideros constituyen el Inventario de emisiones 
de GEI de Cataluña, que debe elaborarse de acuerdo con los criterios definidos por la Unión 
Europea y por el Grupo Intergubernamental de Expertos en Cambio Climático.

3. Los inventarios de emisiones deben actualizarse anualmente y deben estar 
disponibles en el portal institucional de la Generalidad.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente debe elaborar, con una 
periodicidad no superior a cinco años, la huella de carbono de Cataluña, en la que, además 
de las emisiones estimadas de acuerdo con los inventarios a que se refiere el apartado 2, 
deben tenerse en cuenta las importaciones y exportaciones.

CAPÍTULO II
Adaptación al cambio climático

Artículo 9.  Objetivos.
Los objetivos a alcanzar en relación con la adaptación al cambio climático se 

corresponden con las finalidades a que se refieren las letras b) y c) del artículo 2.2.

Artículo 10.  Marco estratégico de referencia de adaptación.
1. El departamento competente en materia de cambio climático debe elaborar, 

conjuntamente con los demás departamentos y con la participación de los actores 
implicados, previa presentación a la Mesa Social del Cambio Climático, el marco estratégico 
de referencia de adaptación, que debe recoger:

a) La evaluación de los impactos, de acuerdo con el estado del conocimiento.
b) La identificación de los sistemas naturales, de los territorios y de los sectores 

socioeconómicos más vulnerables.
c) Una propuesta de las medidas de adaptación necesarias para reducir la 

vulnerabilidad.
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2. El Gobierno aprueba el Marco estratégico de referencia de adaptación al cambio 
climático a propuesta de la Comisión Interdepartamental del Cambio Climático, teniendo en 
cuenta los informes sobre el cambio climático en Cataluña.

3. Los departamentos de la Generalidad, en los ámbitos que son objeto de atención en la 
presente ley, deben integrar en su planificación y programación sectoriales, con la 
participación de los entes locales y los demás actores implicados, los objetivos referentes a 
la reducción de la vulnerabilidad a los impactos del cambio climático que recoge el Marco 
estratégico de referencia de adaptación.

Artículo 11.  Instrumentos de planificación y programación.
1. Con el fin de reducir la vulnerabilidad a los impactos del cambio climático, los 

instrumentos de planificación y programación sectoriales deben tener en cuenta:
a) La evaluación sistemática de los impactos observados y previstos del cambio climático 

sobre los sectores socioeconómicos, los sistemas productivos, los sistemas naturales y los 
territorios más vulnerables.

b) El conocimiento disponible en materia de proyecciones climáticas en Cataluña para 
varios horizontes temporales.

c) El establecimiento de las medidas de respuesta viables económica, social y 
ambientalmente que deben adoptar las instituciones públicas y los agentes privados con el 
objetivo de adaptarse a los impactos del cambio climático.

d) Un sistema de seguimiento de los efectos de la planificación en materia de 
adaptación.

2. Los nuevos planes y proyectos deben incluir en el informe de impacto ambiental una 
evaluación de adaptación a los efectos del cambio climático de acuerdo con los escenarios 
más probables previstos en los informes del Grupo Intergubernamental de Expertos en 
Cambio Climático.

Artículo 12.  Proyecciones climáticas.
1. El Servicio Meteorológico de Cataluña debe elaborar y revisar las proyecciones 

climáticas de Cataluña. Las proyecciones deben basarse en los escenarios establecidos por 
el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, comparando los 
resultados según varios escenarios. Estas proyecciones son la base del conocimiento en 
este ámbito para el desarrollo del marco estratégico de referencia de adaptación y de las 
respectivas planificaciones sectoriales.

2. El Servicio Meteorológico de Cataluña debe proporcionar información al público, 
periódicamente, sobre:

a) El estado del clima en Cataluña, que incluye la evaluación de la evolución del clima 
pasado.

b) Las proyecciones climáticas y los cambios esperables en las variables meteorológicas 
de temperatura, precipitación, humedad relativa y velocidad del viento, entre otras.

c) El análisis técnico comparativo respecto a los resultados de proyecciones anteriores, 
tanto con respecto a los valores observados como a los proyectados.

CAPÍTULO III
Políticas sectoriales

Artículo 13.  Reducción de la vulnerabilidad al cambio climático y reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero.

1. Deben integrarse en la planificación, la ejecución y el control de las políticas 
sectoriales del Gobierno las medidas adecuadas para reducir la vulnerabilidad al cambio 
climático de acuerdo con lo establecido por el presente capítulo.

2. De acuerdo con el apartado 1, el departamento competente en materia de protección 
civil debe incluir en los planes de emergencia y de protección civil vigentes las 
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modificaciones que procedan como consecuencia del incremento de la intensidad y la 
frecuencia de los fenómenos meteorológicos extremos.

3. Además de lo establecido por el apartado 1, deben integrarse también, en los sectores 
susceptibles de generar emisiones de gases de efecto invernadero, medidas para reducir 
estas emisiones.

4. El Gobierno puede adoptar medidas adicionales a las establecidas por la presente ley 
en sus instrumentos de planificación, a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de 
mitigación y adaptación establecidos por los artículos 5 y 9.

Artículo 14.  Agricultura y ganadería.
1. Las medidas que se adopten en materia de agricultura y ganadería deben ir 

encaminadas a reducir la vulnerabilidad, las emisiones de gases de efecto invernadero, el 
desperdicio alimentario y el consumo de recursos, y concretamente deben ir encaminadas a:

a) El fomento prioritario de las medidas dirigidas a la intensificación de las 
modernizaciones de regadíos que comporten un aprovechamiento del agua mejor y más 
racional, con la máxima eficiencia energética.

b) La valorización de especies o variedades propias, principalmente autóctonas, que 
tengan más capacidad para adaptarse a las nuevas condiciones climáticas de acuerdo con 
trabajos genéticos y ecofisiológicos.

c) La utilización progresiva de fertilizantes de origen orgánico en sustitución de los 
fertilizantes de síntesis química.

d) La adecuación de la dimensión de la cabaña ganadera a la capacidad de carga 
ambiental del territorio y la minimización de las emisiones derivadas de las deyecciones 
ganaderas mediante los diferentes tipos de gestión, incluyendo la obtención de energía y de 
abonos orgánicos de alto rendimiento.

e) La promoción de los productos agroganaderos ecológicos y de proximidad mediante 
las herramientas de apoyo que tiene el Gobierno para lograr una agricultura y una ganadería 
que puedan desarrollar variedades locales adaptadas a las nuevas condiciones climáticas, y 
para avanzar hacia un modelo de soberanía alimentaria de calidad altamente eficiente.

f) La elaboración de un mapa de vulnerabilidades de los cultivos y las especies animales 
de interés productivo más susceptibles de sufrir los impactos climáticos previstos.

g) El fomento de los sistemas de cultivo mínimo, la ganadería extensiva y el pasto, 
incluido el pasto del sotobosque, y las prácticas agrícolas que incrementen su capacidad de 
sumidero.

h) El establecimiento de medidas que eviten la degradación de los suelos y faciliten el 
almacenamiento de carbono en los suelos mediante una mejora de la gestión de la materia 
orgánica, las cubiertas vegetales y el cultivo de conservación.

i) El fomento del cambio en la maquinaria agrícola, de modo que incorpore nuevas 
tecnologías de ahorro energético y menos contaminantes que reduzcan las emisiones de 
gases de efecto invernadero.

2. Para reducir la vulnerabilidad y las emisiones de gases de efecto invernadero del 
sistema agrario, se debe:

a) Incorporar a la planificación del riego agrícola los impactos observados y proyectados 
del cambio climático en Cataluña, con especial atención al riesgo de una garantía 
insuficiente en la disponibilidad de agua para riego y para la ganadería de acuerdo con la 
planificación hidrológica.

b) Crear un modelo para convertir las granjas en islas productoras de energía para el 
autoconsumo y para la comunidad más cercana, garantizar su abastecimiento en todo el 
territorio, garantizar nuevos intereses en el sector primario y crear un instrumento que 
permita al consumidor conocer la huella de carbono e hídrica generada por la producción de 
un alimento.

Artículo 15.  Pesca y acuicultura.
1. Las medidas que se adopten en materia de pesca y acuicultura deben ir encaminadas 

a reducir su vulnerabilidad a los impactos ligados al cambio climático, a aumentar su 
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resiliencia y a reducir progresivamente las emisiones de gases de efecto invernadero de 
estas actividades, y concretamente deben ir encaminadas a:

a) El fomento prioritario de las medidas dirigidas a la adaptación de la pesca y la 
acuicultura a los impactos del cambio climático, a la maximización de la eficiencia energética 
del sector y a la reducción progresiva de las emisiones de gases de efecto invernadero.

b) La valorización de especies y variedades propias o foráneas adaptadas a las nuevas 
condiciones ambientales.

c) La promoción de los productos de proximidad por medio de las herramientas de apoyo 
que tiene el Gobierno para conseguir una pesca y una acuicultura sostenibles y de calidad, 
altamente eficiente en el consumo de recursos.

d) El establecimiento de objetivos para reducir emisiones de gases de efecto invernadero 
y contaminantes atmosféricos, promoviendo la transición hacia las energías no 
contaminantes.

e) El restablecimiento, conservación y gestión de modo sostenible de los ecosistemas 
marinos y litorales para frenar los efectos del cambio climático, así como las actuaciones 
para evitar la destrucción, la sobreexplotación, la contaminación de hábitats y las demás 
presiones antropogénicas.

f) El fomento de las modalidades de pesca de bajo impacto ambiental.
g) La ampliación de la sensibilización y la concienciación ciudadana para mejorar la 

comprensión pública sobre el estado del mar y los impactos que sufre.
2. Para reducir la vulnerabilidad a los impactos ligados al cambio climático, aumentar la 

resiliencia y reducir progresivamente las emisiones de gases de efecto invernadero de estas 
actividades, se debe:

a) Incorporar a la planificación los impactos observados y proyectados del cambio 
climático en Cataluña, con especial atención al riesgo de una intensificación de los 
fenómenos meteorológicos extremos, el aumento de la temperatura del mar y la acidificación 
de los ecosistemas marinos.

b) Establecer y gestionar eficazmente una red de áreas marinas protegidas con el fin de 
detener la pérdida de biodiversidad y mejorar la resiliencia de los ecosistemas marinos.

Artículo 16.  Agua.
1. Las medidas que se adopten en materia de agua deben ir encaminadas a reducir la 

vulnerabilidad del sistema hídrico, y concretamente a:
a) La recuperación y la conservación en buen estado de las aguas continentales y, en el 

caso de las subterráneas, como reserva estratégica para los períodos de sequía y los 
efectos del cambio climático.

b) La aplicación de medidas en el ámbito económico para la restauración progresiva e 
integral de los ecosistemas y para la gestión del ciclo del agua.

c) La derivación con carácter prioritario de los recursos hídricos conseguidos con 
mejoras de ahorro y eficiencia hacia el logro de los objetivos de calidad de los ecosistemas 
acuáticos y, en caso de sequía extrema, hacia el abastecimiento urbano.

d) La evaluación de la vulnerabilidad en las diferentes masas de agua continentales y 
costeras a partir del diagnóstico del documento de impactos y presiones de los sucesivos 
planes de gestión hidrológica y las medidas de adaptación necesarias.

2. Para reducir la vulnerabilidad del sistema hídrico, deben implantarse caudales de 
mantenimiento en los cursos fluviales de las cuencas internas de Cataluña, según lo 
establecido en la planificación hidrológica, y revisarlos sucesivamente en función de la 
evolución de las variables climáticas, con garantías suficientes para que el estado ecológico 
de las masas de agua afectadas no sufra un deterioro irreversible. En el caso de las cuencas 
de carácter intercomunitario, las medidas deben aplicarse en los términos que se acuerden 
con los órganos de cuenca correspondientes.

3. La interconexión de las redes de abastecimiento como medida que otorga seguridad al 
sistema de abastecimiento de agua potable solo debe hacerse en casos excepcionales, y 
siempre y cuando no comporte una interconexión de cuencas hídricas que pueda dar lugar a 
trasvases permanentes entre cuencas. Esta interconexión no debe implicar una captación de 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 56  Ley del Cambio climático

– 1481 –



aguas que reduzca de modo importante el caudal ecológico aguas abajo del punto de 
captación.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 3 no es inconstitucional, siempre que se 
interprete en los términos establecidos en el fundamento jurídico 9, por Sentencia del TC 
87/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10915

4. El suministro en alta en todo el territorio de Cataluña debe tener carácter público.

Artículo 17.  Biodiversidad.
1. Las medidas que se adopten en materia de biodiversidad deben ir encaminadas a 

preservar la biodiversidad y reducir su vulnerabilidad, y concretamente deben ir 
encaminadas a:

a) La evaluación de los impactos del cambio climático en las medidas de planificación y 
gestión de los espacios naturales para garantizar la conservación de la biodiversidad.

b) La preservación de la permeabilidad ecológica y la no fragmentación de los hábitats y 
de los sistemas naturales, y la garantía, en la planificación con incidencia territorial, de la 
conectividad entre estos hábitats y sistemas naturales.

c) La preservación del medio natural y la biodiversidad como un elemento estructural de 
la política ambiental.

d) La necesidad de evitar la proliferación en el medio natural de especies alóctonas 
invasoras que puedan representar un riesgo para la diversidad y el funcionamiento de los 
ecosistemas autóctonos.

2. El Gobierno debe hacer un inventario de los hábitats prioritarios e impulsar políticas de 
conservación de las praderas de fanerógamas marinas y de los demás hábitats con 
capacidad de sumidero.

3. El Gobierno debe revisar los planes de gestión de los espacios naturales protegidos 
teniendo en cuenta el cambio climático.

4. Debe establecerse una red de reservas forestales destinadas a la libre dinámica 
natural que sea representativa del conjunto y la diversidad de los ecosistemas forestales de 
Cataluña, centrada prioritariamente en bosques maduros y de alto valor natural.

Artículo 18.  Bosques y gestión forestal.
Las medidas que se adopten en materia de bosques y gestión forestal deben ir 

encaminadas a reducir la vulnerabilidad del sistema forestal y optimizar su capacidad de 
actuar como sumidero y como fuente de energías renovables y materiales de construcción 
sostenibles, y concretamente deben ir encaminadas a:

a) Definir y promover una gestión forestal que aumente la resistencia y resiliencia de las 
masas forestales a los impactos del cambio climático.

b) Evaluar los riesgos del cambio climático y gestionarlos.
c) Favorecer una gestión forestal que permita reducir el riesgo de incendios forestales, 

aprovechar la biomasa forestal y recuperar los mosaicos agroforestales y de pastos, a partir 
de especies locales más adaptadas fisiológicamente a las condiciones climáticas, y 
promover los recursos forestales, tanto los madereros como los no madereros.

d) La ejecución de medidas de gestión forestal activa dirigidas a:
1.º La conservación de la biodiversidad y la mejora de la vitalidad de los ecosistemas 

forestales, su capacidad de adaptación a los recursos hídricos disponibles y su función 
reguladora del ciclo hidrológico y de protección contra la erosión y demás efectos adversos 
de las lluvias intensas.

2.º El suministro sostenible de biomasa forestal para sustituir combustibles fósiles en la 
producción térmica.

3.º La producción de madera estructural de proximidad y otros productos madereros con 
mayor capacidad como sumideros.
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e) La necesidad de coordinar las políticas forestales y de agua, y el establecimiento de 
medidas que permitan un sistema de gestión de los bosques que tenga en cuenta la 
regulación hídrica y permita hacer una gestión sostenible tanto de los bosques como de los 
recursos hídricos.

Artículo 19.  Energía.
1. Las medidas que se adopten en materia de energía deben ir encaminadas a la 

transición energética hacia un modelo cien por cien renovable, desnuclearizado y 
descarbonizado, neutro en emisiones de gases de efecto invernadero, que reduzca la 
vulnerabilidad del sistema energético catalán y garantice el derecho al acceso a la energía 
como bien común, y concretamente deben ir encaminadas a:

a) Promover las medidas necesarias en el ámbito del ahorro y la eficiencia energética 
para que el consumo final de energía el año 2030 sea un mínimo del 32,5% inferior respecto 
del tendencial, en el marco de la normativa estatal básica en materia de energía.

b) Promover las energías renovables, que se han de desarrollar, siempre que sea 
posible, aprovechando espacios ya alterados por la actividad humana con el fin de minimizar 
la ocupación innecesaria del territorio y priorizar la ocupación de las cubiertas de las 
edificaciones y otras construcciones auxiliares, incluidas las pérgolas de los aparcamientos 
de vehículos, y la ocupación del suelo diferente del no urbanizable, y, dentro del suelo no 
urbanizable, los espacios agrarios en desuso.

c) Promover las medidas necesarias en el ámbito de las energías renovables para que el 
consumo eléctrico de Cataluña provenga –en un 50% el año 2030 y un 100% el año 2050– 
de esas fuentes renovables, priorizando la proximidad de la producción eléctrica de origen 
renovable a los centros de consumo.

c) bis Aprobar el objetivo que al menos el 30 % de la energía eléctrica renovable de 
nuevo desarrollo a implantar en el horizonte de 2030 sea distribuida y participada en la 
propiedad o financiación por la ciudadanía, las pequeñas y medianas empresas, las 
administraciones locales, las operadoras y comunidades energéticas ciudadanas y las 
comunidades de energías renovables.

d) La adopción de medidas de carácter normativo que favorezcan el autoconsumo 
energético a partir de energías renovables y la participación de actores locales en la 
producción y distribución de energía renovable.

e) El fomento de la generación de energía distribuida y nuevas opciones en distribución y 
contratación de suministros, y la implantación de redes de distribución de energía 
inteligentes y redes cerradas.

f) La promoción de la creación de un clúster de investigación y producción en energías 
renovables a partir de los centros de investigación en energías renovables presentes en 
Cataluña.

2. (Anulado)
3. El Instituto Catalán de Energía debe impulsar y realizar, en colaboración con los 

departamentos de la Generalidad, los programas y actuaciones necesarios en materia de 
energías renovables y de ahorro y eficiencia energéticos para alcanzar los objetivos 
establecidos por la presente ley. El Instituto debe actuar como impulsor de las actuaciones 
en este ámbito de las administraciones locales con competencias energéticas y debe 
preparar las estructuras conceptuales y tecnológicas necesarias para transformarse en una 
agencia catalana de la energía con capacidad de gobernanza, regulación y control sobre el 
Pacto nacional para la transición energética en Cataluña.

4. Los permisos de investigación para la obtención de gas y de petróleo de esquisto por 
fracturación hidráulica horizontal (fracking), incluyendo la relacionada con la obtención de 
gas metano de capas de carbón con utilización de fracturación inducida, no se pueden 
conceder en suelo urbano o suelo urbanizable, ni a una distancia inferior a 500 m de los 
núcleos urbanos. Asimismo, se deben limitar a los supuestos donde se garantice que no 
pueden resultar afectados:

a) Los espacios que forman parte de la Xarxa Natura 2000.
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b) Los recursos hídricos superficiales o subterráneos y las zonas que hayan sido 
designadas como vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias.

c) Las zonas que sean objeto de protección especial, dentro del ámbito del distrito de 
cuenca fluvial de Cataluña (DCFC).

5. El Gobierno debe adoptar las propuestas normativas pertinentes, una vez acordado el 
Pacto nacional para la transición energética en Cataluña, con relación al autoconsumo de 
electricidad solar fotovoltaica, para favorecer la implantación de las tecnologías de 
generación eléctrica distribuida a los edificios, con una gestión activa de la demanda y 
producción de energía eléctrica y con el apoyo de las tecnologías de almacenamiento de 
energía, para reducir los consumos energéticos, maximizar las capacidades del sistema 
eléctrico y mejorar su sostenibilidad ambiental y económica global. Asimismo, el Gobierno 
debe modificar la legislación para agilizar la tramitación de la implantación de parques 
eólicos.

6. La planificación territorial sectorial de las energías renovables para la generación solar 
y eólica debe contemplar medidas que minimicen los impactos derivados de la elevada 
demanda de suelo que requiere la implantación de estas energías y sus líneas de 
evacuación. La planificación energética y la de mitigación del cambio climático se elaborarán 
de forma integrada. Hay que tener en consideración especial el principio de justicia social en 
relación con aquellas personas, colectivos, sectores económicos y territorios que puedan 
resultar más afectados por la transición energética.

Artículo 20.  Industria, servicios y comercio.
1. Las empresas con centros de trabajo en Cataluña que tengan más de 250 

trabajadores y que quieran acogerse a las ayudas, las bonificaciones y los beneficios fiscales 
relativos a actuaciones y proyectos de naturaleza ambiental, energética o de innovación para 
una transición hacia una economía neutra en carbono establecidos o gestionados por la 
Administración de la Generalidad deben acreditar que han hecho:

a) El análisis de su vulnerabilidad a los impactos del cambio climático, de acuerdo con el 
marco estratégico de referencia definido por el artículo 10 y, si procede, un calendario de 
medidas de adaptación y el establecimiento de un mecanismo de seguimiento.

b) El inventario de las emisiones de gases de efecto invernadero del conjunto de sus 
centros en Cataluña y las actuaciones que llevan a cabo para su reducción. Los datos del 
inventario deben estar validados por una entidad de certificación independiente debidamente 
habilitada. En el caso de centros con instalaciones incluidas en el régimen de comercio de 
derechos de emisión de la Unión Europea, se entienden válidas a los efectos de la presente 
ley las emisiones de gases de efecto invernadero hechas al amparo de los respectivos 
sistemas.

2. El Gobierno debe velar por que las ayudas, las bonificaciones y los beneficios fiscales 
relativos a actuaciones y proyectos de naturaleza ambiental, energética o de innovación para 
una transición hacia una economía neutra en carbono a que puedan acogerse las empresas 
con centros de trabajo en Cataluña que tengan menos de 250 trabajadores incluyan criterios 
de selección positiva cuando puedan demostrar que han adoptado las medidas a que se 
refiere el apartado 1.

3. Deben impulsarse las modificaciones legislativas necesarias con relación a la 
promoción del ecodiseño y la lucha contra la obsolescencia programada, de acuerdo con las 
directrices de la Unión Europea.

4. En el caso de las actividades incluidas en el anexo I.1 de la Ley 20/2009, de 4 de 
diciembre, de prevención y control ambiental de las actividades, entre los criterios para 
someter a intervención administrativa las modificaciones sustanciales de las actividades ya 
autorizadas, también deben tenerse en cuenta las emisiones de gases de efecto 
invernadero, medidas como toneladas equivalentes de dióxido de carbono.

5. Los establecimientos comerciales que superan los quinientos metros cuadrados de 
superficie de venta deben utilizar un porcentaje mínimo, que debe establecerse por 
reglamento, del consumo final de energía eléctrica procedente de fuentes renovables.
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Artículo 21.  Infraestructuras.
1. Los gestores de las infraestructuras de puertos, aeropuertos, transporte terrestre, 

energía, residuos y agua de Cataluña que quieran acogerse a las ayudas, las bonificaciones 
y los beneficios fiscales relativos a actuaciones y proyectos de naturaleza ambiental, 
energética, de innovación o para una transición hacia una economía baja en carbono 
establecidos o gestionados por la Administración de la Generalidad deben acreditar que han 
hecho:

a) El análisis de su vulnerabilidad a los impactos del cambio climático, de acuerdo con el 
marco estratégico de referencia definido por el artículo 10, la incorporación de medidas que 
mejoren su resiliencia al cambio climático y, si procede, un calendario de medidas de 
adaptación y el establecimiento de un mecanismo de seguimiento.

b) El inventario de las emisiones de gases de efecto invernadero del conjunto de sus 
centros en Cataluña y las actuaciones que llevan a cabo para su reducción. Los datos del 
inventario deben estar validados por una entidad de certificación independiente debidamente 
habilitada. En el caso de centros con actividades incluidas en el régimen de comercio de 
derechos de emisión de la Unión Europea o en un programa voluntario que incluya el cálculo 
y la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y el acceso público a esta 
información, la validación de las emisiones de gases de efecto invernadero hecha al amparo 
de sus sistemas es válida a los efectos del presente artículo.

2. Los promotores de la planificación de los siguientes ámbitos sectoriales: agricultura, 
ganadería, gestión forestal, pesca, energía, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 
marino, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o de los usos del suelo; y los 
promotores de los proyectos constructivos de nuevas infraestructuras de puertos, 
aeropuertos, transporte terrestre y ferroviario, energía, residuos y agua que se desarrollen en 
Cataluña deben incorporar, en el marco de la evaluación ambiental estratégica de planes y 
en el marco de la evaluación de impacto ambiental de proyectos:

a) El análisis de su vulnerabilidad frente a los impactos del cambio climático de acuerdo 
con el conocimiento científico actual. Los estudios ambientales estratégicos de los planes y 
los estudios de impacto ambiental de los proyectos tienen que prever, cuando así lo 
determine el análisis de vulnerabilidad efectuado, medidas de adaptación a los impactos del 
cambio climático así como su seguimiento y monitorización.

En el caso de los proyectos constructivos de nuevas infraestructuras, este análisis debe 
evaluar, al menos, el impacto sobre la nueva infraestructura del incremento de la frecuencia 
de fenómenos meteorológicos extremos y, en el caso de que sea pertinente –según la 
tipología de infraestructura–, de la falta de suministros.

b) La evaluación de su contribución a las emisiones de gases de efecto invernadero, 
incluido su impacto sobre el stock de carbono y la capacidad de evacuación del territorio 
afectado. Esta evaluación debe recoger, para cada una de las alternativas consideradas, una 
estimación de las emisiones de gases de efecto invernadero.

En el caso de los proyectos constructivos de nuevas infraestructuras, esta evaluación 
debe tener en cuenta tanto la fase de construcción como la de explotación.

c) En el caso de los planes cuyo alcance sea el conjunto de Cataluña, estos deben incluir 
también un objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero respecto de 
un año base de referencia. Esta obligación también es de aplicación para aquellos planes 
con un alcance territorial más reducido pero en los que la participación de sus emisiones 
respecto del total del ámbito en Cataluña sea significativa.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente debe crear un área de 
control de emisiones en las infraestructuras portuarias de competencia de la Generalidad, 
con el fin de controlar la entrada de los barcos que utilicen combustibles fósiles altamente 
contaminantes y no tengan instalados sistemas de filtros de partículas y catalizadores de 
óxidos de nitrógeno.

4. El Gobierno debe desarrollar un plan de electrificación progresiva de los puertos 
competencia de la Generalidad de Cataluña con el fin de facilitar la conexión a la red 
eléctrica local de los barcos amarrados. Para el resto de puertos de Cataluña el Gobierno de 
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la Generalidad debe impulsar los mecanismos de colaboración oportunos para que puedan 
disponer de esa conexión.

Artículo 22.  Residuos.
Las medidas que se adopten en materia de residuos deben ir encaminadas a reducir la 

vulnerabilidad de la población y las emisiones de gases de efecto invernadero, priorizando la 
estrategia de residuo cero a fin de ahorrar material y de reducir su procesamiento, 
especialmente en la reducción y penalización de los productos envasados con un uso 
intensivo de combustibles fósiles, y concretamente deben ir encaminadas a:

a) La evaluación de las emisiones de gases de efecto invernadero derivadas de la 
gestión de los residuos. Debe hacerse un seguimiento anual de las reducciones de 
emisiones de gases de efecto invernadero debidas a la mejora en la gestión de residuos.

b) La aplicación de la siguiente jerarquía con respecto a las opciones de gestión de 
residuos: la prevención, la preparación para la reutilización, el reciclaje, la valorización 
energética o cualquier otro tipo de valorización y, finalmente, la eliminación.

c) El fomento de la recogida selectiva, especialmente de la materia orgánica, para evitar 
su deposición en vertederos.

d) La incorporación de medidas de reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero de los vertederos y el uso de combustible procedente de residuos.

e) La sustitución de materias primas por subproductos o materiales procedentes de la 
valorización de residuos para favorecer la creación de una economía circular.

Artículo 23.  Salud.
1. Las medidas que se adopten en materia de salud deben ir encaminadas a reducir la 

vulnerabilidad de la población, y concretamente deben ir encaminadas a:
a) La identificación y evaluación de los efectos del cambio climático sobre la salud de las 

personas.
b) La adopción y aplicación de medidas de prevención ante los efectos del cambio 

climático que puedan resultar adversos para la salud de las personas, incluyendo las 
medidas relativas a las enfermedades transmitidas por vectores, a la calidad del agua y del 
aire y a la protección frente a las olas de calor, así como de medidas en el ámbito 
alimentario, ante cualquier efecto del cambio climático que pueda afectar a la inocuidad de 
los alimentos.

c) La difusión de los riesgos para la salud derivados de los efectos del cambio climático.
2. El Gobierno debe elaborar y aprobar planes especiales de protección para los grupos 

de riesgo más vulnerables.
3. El Gobierno debe cumplir los niveles de emisiones contaminantes recomendados por 

la Organización Mundial de la Salud en sus informes periódicos.

Artículo 24.  Transportes y movilidad.
1. Las medidas que se adopten en materia de transportes y movilidad deben ir 

encaminadas a reducir la vulnerabilidad y las emisiones de gases de efecto invernadero, 
para avanzar hacia un modelo de transporte público, colectivo e intermodal que no se base 
en la tenencia de vehículo privado y que fomente el uso generalizado del transporte público y 
otras formas de transporte sostenible sin emisiones de gases de efecto invernadero, y 
concretamente deben ir encaminadas a:

a) La racionalización de la demanda de movilidad y transporte privado tanto de 
mercancías como de personas para optimizar el conjunto de la red de infraestructuras de 
transporte público mediante la adopción de instrumentos de gestión, información y fomento 
del transporte público.

b) El impulso de la mejora en la eficiencia energética del parque de vehículos y de la 
diversificación energética mediante incentivos económicos y administrativos tanto a los 
productores como a los consumidores, evitando trasvasar las emisiones hacia otros 
contaminantes con impactos locales.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 56  Ley del Cambio climático

– 1486 –



c) La creación de las condiciones técnicas y de gestión que faciliten la integración y la 
intermodalidad de los diversos modos de transporte, potenciando los modos con una menor 
intensidad en el uso de combustibles fósiles.

d) El fomento de la gratuidad de las zonas de aparcamiento para los vehículos que 
utilizan energías renovables hasta que estos sean el 80% del total del parque móvil.

2. Debe garantizarse que las infraestructuras eléctricas tengan suficiente capacidad para 
atender la demanda adicional de electricidad que conllevará la transición hacia el vehículo 
eléctrico y que se adecuen a la movilidad eléctrica y a la electrificación del transporte. El 
departamento competente en materia de energía debe incorporar como objetivos al plan de 
desarrollo de la infraestructura de recarga del vehículo eléctrico en Cataluña que el 100% de 
la flota pública de la Generalidad sea eléctrica en 2030 y que el 30% de renovación del 
parque de vehículos sea eléctrico en 2025.

3. El Gobierno debe establecer los incentivos y promover los acuerdos con el sector de 
la automoción que permitan alcanzar una transición hacia una movilidad eléctrica de manera 
que el año 2030 los nuevos turismos, vehículos comerciales ligeros y motocicletas que se 
pongan en circulación no utilicen combustibles fósiles.

4. El Gobierno debe establecer incentivos y promover acuerdos con el sector del 
transporte rodado para alcanzar una reducción de la dependencia de los combustibles 
fósiles el año 2040 del 50% respecto del año 2005.

Artículo 25.  Turismo.
1. Las medidas que se adopten en materia de turismo deben ir encaminadas a un 

cambio hacia un modelo más sostenible, menos consumidor de recursos y respetuoso con el 
territorio y a reducir la vulnerabilidad y las emisiones de gases de efecto invernadero, y 
concretamente deben ir encaminadas a:

a) El fomento de un modelo turístico que evalúe las nuevas situaciones, tanto las 
oportunidades como las amenazas, derivadas de los impactos del cambio climático.

b) El tratamiento integral de la sostenibilidad del sector turístico, incluidos los recursos, 
productos y destinos.

c) La sensibilización e información tanto de los trabajadores del sector como de los 
turistas sobre el uso sostenible de los recursos.

2. Entre los criterios de valoración para la financiación de proyectos para el fomento del 
turismo en el marco del Fondo para el fomento del turismo, creado por el artículo 115 de la 
Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas y de creación 
del impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos, o de cualquier otro que lo 
sustituya, es un criterio de selección positivo el hecho de que los beneficiarios tengan una 
planificación que incluya las medidas a que se refiere el apartado 1.

3. El Gobierno, con el objetivo de reducir la vulnerabilidad ante fenómenos 
meteorológicos extremos y en el marco de los instrumentos de colaboración, debe instar a 
los municipios que tengan la consideración de turísticos a disponer, en el marco de sus 
competencias, de una planificación que incorpore una evaluación de las medidas específicas 
para garantizar los servicios básicos municipales en época de máxima afluencia turística y 
debe apoyarlos. Estos servicios básicos incluyen el abastecimiento de agua potable, el 
suministro de energía, la gestión de residuos, el transporte, la depuración de aguas 
residuales urbanas y la atención primaria de salud.

Artículo 26.  Formación profesional, universidades e investigación.
1. Sin perjuicio del respeto al principio de autonomía universitaria, las medidas que se 

adopten en materia de universidades e investigación deben ir encaminadas a contribuir al 
impulso del conocimiento sobre el cambio climático y la consolidación de las buenas 
prácticas en este ámbito, y concretamente deben ir encaminadas a:

a) La promoción de estudios universitarios especializados en los ámbitos que son objeto 
de protección de la presente ley.

b) El impulso de prácticas universitarias en centros nacionales e internacionales que 
desarrollen actividades de estudio, investigación o análisis con relación al clima, los efectos 
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del cambio climático sobre los ecosistemas terrestres y marinos, la eficiencia energética, las 
energías renovables, la mitigación y la adaptación al cambio climático y los instrumentos 
económicos con incidencia directa o indirecta sobre el cambio climático.

c) La oferta de formación continuada, presencial y no presencial, dirigida a todos los 
profesionales con incidencia educativa, en todos los ámbitos que son objeto de protección de 
la presente ley.

2. Las medidas que se adopten en materia de investigación universitaria, sin perjuicio de 
la autonomía de cada centro, deben ir encaminadas a contribuir al impulso del conocimiento 
sobre el cambio climático y la consolidación de las buenas prácticas en este ámbito, y 
concretamente deben ir encaminadas a:

a) La generación de proyectos de investigación en las convocatorias anuales 
directamente dependientes de la Generalidad, con el objetivo de mejorar el conocimiento y la 
tecnología con relación al cambio climático y su mitigación y de mejorar la adaptabilidad de 
la sociedad catalana y sus sectores productivos, así como la creación y consolidación de 
grupos de investigación, centros de alto nivel y empresas derivadas (spin-off) resultantes de 
los avances en el conocimiento.

b) La potenciación de las acciones de mecenazgo y de atracción de capital privado, 
nacional e internacional, y de ángeles inversores en investigación, desarrollo e innovación (I
+D+I), asegurando la financiación pública.

c) El establecimiento de un programa de investigación interdepartamental que vele por la 
coordinación de la investigación pública que se haga en Cataluña y que promueva el 
incremento de los vínculos con los centros e institutos internacionales punteros.

d) La creación de iniciativas y patentes y la explotación de los resultados de la 
investigación.

3. El departamento competente en materia de universidades y las universidades y los 
Centros de Investigación de Cataluña (Cerca) deben impulsar y reforzar las relaciones entre 
las universidades, los Cerca y la empresa y entre las universidades, los Cerca y los entes 
locales mediante la creación de espacios de encuentro, físicos y virtuales, y de un tejido de 
agentes que lo favorezcan, a fin de facilitar el acceso al conocimiento académico, técnico y 
de la investigación en estos ámbitos.

4. Las medidas que se adopten en materia de formación profesional deben ir 
encaminadas a contribuir al impulso del conocimiento sobre el cambio climático y la 
consolidación de las buenas prácticas en este ámbito, y concretamente deben ir 
encaminadas a la formación de profesionales técnicos sobre los aspectos relevantes de la 
transición energética, la movilidad, la construcción sostenible y el cambio climático.

5. Debe crearse una línea de investigación dedicada a la mitigación y la adaptación al 
cambio climático, y a la promoción de campañas informativas de concienciación.

Artículo 27.  Urbanismo y vivienda.
1. Las medidas que se adopten en materia de urbanismo y vivienda deben ir 

encaminadas a un cambio de modelo urbanístico que priorice la rehabilitación del parque de 
viviendas y los edificios de consumo energético casi nulo y a reducir la vulnerabilidad y las 
emisiones de gases de efecto invernadero, y concretamente deben ir encaminadas a:

a) La adaptación de la normativa urbanística y energética para que las nuevas áreas 
residenciales sean lo máximo de autosuficientes energéticamente y se diseñen de acuerdo 
con la siguiente jerarquía de criterios: reducir la demanda energética, ser eficientes en el 
diseño de los sistemas que cubren la demanda energética, aprovechar los recursos 
energéticos locales, promover el uso de materiales de construcción de bajo impacto 
ambiental y compensar las emisiones de dióxido de carbono derivado del impacto energético 
de los edificios con parques de generación a partir de fuentes renovables.

b) El fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables en el sector de la 
edificación, priorizando las que no generan un trasvase hacia otros contaminantes con 
impactos locales.

c) La adaptación de la normativa urbanística y ambiental para que tanto las figuras de 
nuevos planeamientos urbanísticos y sus modificaciones y revisiones como el planeamiento 
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territorial incorporen un análisis cuantitativo y una valoración descriptiva del impacto sobre 
las emisiones de gases de efecto invernadero y los impactos del cambio climático sobre el 
nuevo planeamiento, así como medidas para mitigarlo y adaptarse a él. Este análisis debe 
incluir las emisiones vinculadas a la movilidad generada, los consumos energéticos del ciclo 
del agua y de los residuos, y los consumos energéticos de los usos residenciales y terciarios.

d) La selección y clasificación de espacios ya urbanizados u ocupados por 
infraestructuras y servicios con potencialidades para situar o compartir superficies para 
captar energías renovables.

2. El Gobierno y las administraciones locales deben promover:
a) El uso, por parte de los profesionales del diseño, proyección y construcción de zonas 

residenciales, de fuentes de energía renovable para la calefacción, la refrigeración y el agua 
caliente sanitaria, y de soluciones constructivas, tanto estructurales como de cierres 
altamente eficientes energéticamente.

b) La construcción con criterios bioclimáticos con el objetivo de que en 2020 los nuevos 
edificios construidos sean de consumo energético casi nulo.

c) El impulso de políticas activas que fomenten la rehabilitación energética del parque de 
viviendas y la mejora del ahorro y la eficiencia energéticos. La Estrategia catalana para la 
renovación energética de los edificios debe priorizar la accesibilidad y la eficiencia energética 
de edificios y viviendas con aprovechamiento de energía renovable, y debe cubrir la 
necesidad de actuación sobre un mínimo de cincuenta mil viviendas anuales.

d) La toma en consideración, por parte de los municipios, en su planeamiento 
urbanístico, de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud sobre la 
superficie de verde urbano por habitante.

e) La reserva de puntos de carga de vehículos eléctricos en los centros de trabajo y 
edificios públicos.

f) El desarrollo de modelos compactos de ocupación del territorio y unos usos más 
eficientes e intensivos de los terrenos urbanizados en los ordenamientos territorial y 
urbanístico.

g) La garantía, en los nuevos desarrollos urbanísticos, de la provisión energética con 
fuentes de energía cien por cien renovables, ya sea por conexión a la red de consumo ya 
sea facilitando el autoconsumo o, si procede, construyendo redes cerradas.

CAPÍTULO IV
La Administración en materia de cambio climático

Artículo 28.  El Gobierno.
1. Corresponde al Gobierno la planificación de las políticas climáticas que debe incluir la 

mitigación de gases de efecto invernadero de todos los sectores generadores y la 
adaptación a los impactos del cambio climático sobre los sistemas naturales, los sectores 
socioeconómicos y los territorios. Dicha planificación debe establecer los objetivos y las 
medidas genéricas, que deben incluir, necesariamente y como mínimo, las establecidas por 
el capítulo tercero.

2. El Gobierno debe establecer periódicamente objetivos relativos al porcentaje mínimo 
de consumo de energía de origen renovable en las instalaciones públicas que sean 
propiedad de la Generalidad y de las entidades de su sector público y en aquellas en las que 
figuren como arrendatarios, siempre y cuando las condiciones contractuales permitan el 
cumplimiento de estos objetivos y su gestión sea competencia de los departamentos de la 
Generalidad y de las entidades de su sector público.

3. Los contratos de arrendamiento que suscriban la Generalidad y las entidades de su 
sector público deben incorporar las obligaciones establecidas por el presente artículo.

4. El Gobierno, en el marco de los instrumentos de colaboración existentes, debe facilitar 
a las administraciones locales, las universidades y los centros de investigación la puesta en 
práctica de medidas equivalentes a las establecidas por el presente artículo en sus 
infraestructuras, equipamientos y servicios.
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Artículo 29.  Los departamentos de la Generalidad.
1. Los departamentos de la Generalidad y sus organismos dependientes deben:
a) Disponer de un inventario de las emisiones de gases de efecto invernadero generados 

por los inmuebles, las instalaciones y los servicios que prestan.
b) Hacer una auditoría energética de los edificios públicos que sean propiedad de 

la Generalidad y de aquellos en los que la Generalidad sea arrendataria y las condiciones 
contractuales lo permitan, así como de sus procesos de trabajo, y promover el autoconsumo.

c) Establecer un objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y un 
programa de actuación que tenga en cuenta las directrices que a estos efectos hayan 
establecido los departamentos competentes en materia de energía y vivienda, en todo lo 
relativo a energías renovables y a ahorro y eficiencia energéticos.

d) Incluir en todos los procedimientos de contratación pública en que resulte adecuado a 
su objeto especificaciones técnicas y criterios de adjudicación específicos relativos al uso 
eficiente de recursos y a la minimización de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
La cuantificación del uso de recursos y de emisiones de gases debe incluirse en el cálculo 
del coste de inversión, de explotación y de mantenimiento del objeto del contrato.

e) Elaborar y hacer público un informe sobre el grado de consecución de los objetivos y 
de las medidas correctoras que se propongan en caso de desviación. Este informe debe 
tener una periodicidad anual y el contenido mínimo especificado en el anexo II. El 
departamento u organismo que ya tenga establecido un sistema de información o 
declaración ambiental puede integrar el contenido que especifica el anexo II en este otro 
sistema.

2. Los programas de reducción y los informes anuales a que se refiere el apartado 1 son 
aprobados por los secretarios generales o por los órganos de dirección de los diversos 
organismos y deben ser públicos. Los programas deben prever un proceso regular de 
revisión que puede incluir la modificación de los objetivos establecidos. En cualquier caso, 
deben detallarse los motivos que hacen necesaria esta modificación de los objetivos, que 
debe ser aprobada por dichos órganos.

Artículo 30.  La Comisión Interdepartamental del Cambio Climático.
1. La Comisión Interdepartamental del Cambio Climático, órgano colegiado adscrito al 

departamento competente en materia de cambio climático, coordina la planificación de las 
políticas climáticas y hace el seguimiento de su realización.

2. Son funciones de la Comisión Interdepartamental del Cambio Climático las siguientes:
a) Elevar al Gobierno propuestas relativas a la mitigación de emisiones y a la adaptación 

a los impactos del cambio climático.
b) Aprobar las propuestas de los marcos estratégicos de mitigación y adaptación.
c) Coordinar la actuación de los departamentos de la Generalidad en el ámbito de la 

lucha contra el cambio climático.
d) Hacer el seguimiento y la evaluación de las políticas climáticas y de los planes de 

acción sectoriales con relación a los aspectos relevantes para alcanzar las finalidades de la 
presente ley.

e) Establecer las prioridades de actuación del Fondo Climático, atendiendo a la 
disponibilidad económica, la planificación sectorial y el análisis coste-eficiencia.

3. La composición y el régimen de funcionamiento de la Comisión Interdepartamental del 
Cambio Climático deben determinarse por reglamento.

4. La Comisión Interdepartamental del Cambio Climático debe evaluar la política de 
ayudas de la Generalidad a los sectores o sistemas incluidos en la presente ley y su 
adecuación a los objetivos de la presente ley.

Artículo 31.  La Mesa Social del Cambio Climático.
1. La Mesa Social del Cambio Climático es un órgano colegiado adscrito al departamento 

competente en materia de cambio climático que canaliza la participación, la información y la 
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consulta a las entidades y organizaciones más representativas del tejido social, económico y 
ambiental de Cataluña sobre las políticas climáticas.

2. Corresponden a la Mesa Social del Cambio Climático las siguientes funciones:
a) La formulación de propuestas de actuación en materia de políticas climáticas.
b) El análisis y la formulación de propuestas sobre la planificación climática, sobre las 

actualizaciones y revisiones de dicha planificación, sobre los marcos estratégicos de 
mitigación y adaptación y en materia de presupuestos de carbono.

c) La formulación de propuestas a la Comisión Interdepartamental del Cambio Climático 
y cualquier otra función consultiva que le sea encomendada.

3. La composición y el régimen de funcionamiento de la Mesa Social del Cambio 
Climático deben determinarse por reglamento. Este reglamento debe garantizar que en la 
composición de la Mesa haya miembros elegidos de entre las entidades y asociaciones más 
representativas de los ámbitos de la Administración local, de la investigación, empresarial, 
profesional, vecinal, sindical, ambiental y económico de Cataluña.

Artículo 32.  El Comité de Expertos sobre el Cambio Climático.
1. El Comité de Expertos sobre el Cambio Climático es un órgano colegiado, adscrito al 

departamento competente en materia de cambio climático y dotado de autonomía funcional, 
que actúa con total independencia de funcionamiento en el desarrollo de sus funciones. El 
Comité presenta al Gobierno y al Parlamento las propuestas de los presupuestos de carbono 
para los diferentes períodos temporales y realiza su seguimiento y evaluación.

2. El Comité de Expertos sobre el Cambio Climático está formado por siete miembros, 
nombrados por el Parlamento, por mayoría de tres quintas partes, entre expertos 
académicos o profesionales de reconocido prestigio en ámbitos relevantes para las 
funciones del Comité.

3. Los miembros del Comité de Expertos sobre el Cambio Climático se designan por seis 
años. El Comité se renueva por terceras partes cada dos años.

4. El departamento competente en materia de cambio climático debe facilitar al Comité 
de Expertos sobre el Cambio Climático los medios necesarios para desarrollar sus funciones 
y actuar como secretaría técnica y administrativa.

5. Los miembros del Comité de Expertos sobre el Cambio Climático deben elegir de 
entre ellos al presidente y al secretario, de acuerdo con lo establecido por el artículo 16 de la 
Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones 
públicas de Cataluña.

6. El funcionamiento del Comité de Expertos sobre el Cambio Climático se rige por sus 
normas internas. El Comité debe aprobar las normas de funcionamiento interno de acuerdo 
con lo establecido por la Ley del Estado 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

7. El Comité de Expertos sobre el Cambio Climático debe presentar anualmente 
al Parlamento un informe sobre el grado de cumplimiento de los presupuestos de carbono. El 
Gobierno debe tener en cuenta las recomendaciones del Comité y debe incorporarlas a sus 
políticas. En los casos en que no puedan incorporarse, debe justificar los motivos e informar 
al Parlamento.

8. Los informes y evaluaciones del Comité de Expertos sobre el Cambio Climático deben 
estar a disposición de los ciudadanos en el portal web institucional de la Generalidad.

Artículo 33.  Participación de la Administración local en las políticas climáticas.
1. El Gobierno debe fomentar, mediante los mecanismos y órganos de colaboración y 

cooperación existentes, la participación de los entes locales tanto en la planificación de las 
políticas climáticas como en los planes de acción sectorial de cada departamento en los 
aspectos relevantes para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

2. El Gobierno debe promover que los municipios que no tengan la consideración de 
turísticos, ya sea de forma individual o agrupada, integren en la planificación local tanto la 
mitigación de los gases de efecto invernadero como la adaptación a los impactos del cambio 
climático, atendiendo a las singularidades organizativas de la Administración local y la 
estructura socioeconómica de los territorios, para lo cual debe prestarles asistencia.
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3. Los planes municipales de lucha contra el cambio climático pueden financiarse con el 
Fondo Climático si los municipios aplican políticas fiscales que incentiven las buenas 
prácticas, favoreciendo la mitigación y disminuyendo la vulnerabilidad, y desincentiven las 
malas prácticas.

4. El Gobierno debe promover la creación de oficinas municipales o comarcales de 
transición energética, que deben tener como objetivo informar a la ciudadanía y a los propios 
entes locales, así como facilitar las herramientas para su fomento.

Artículo 34.  Planificación general, compensación territorial, simplificación y racionalización 
administrativas y financiación de los proyectos.

1. Se faculta al Gobierno para declarar como obras de interés público, a propuesta del 
departamento competente en materia de energía, las infraestructuras de energías 
renovables que respondan a una planificación general en materia de energía y que tengan el 
consenso territorial.

2. En la determinación de las compensaciones para los territorios que acogen las 
infraestructuras a que se refiere el apartado 1, además del municipio que las acoge, deben 
tenerse presentes los territorios colindantes o próximos, atendiendo a su grado de afectación 
y de vulnerabilidad. A los efectos del presente artículo, en el concepto de infraestructura se 
incluyen los elementos necesarios no solo para producir la energía, sino también para su 
evacuación y distribución.

3. En los procedimientos de evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que 
se desarrollen en Cataluña, deben valorarse las emisiones de gases de efecto invernadero 
que su ejecución y gestión puedan producir, así como la vulnerabilidad ante los impactos del 
cambio climático. Los departamentos competentes en materia de cambio climático y 
evaluación ambiental deben establecer las metodologías y guías oportunas que faciliten el 
cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero y el análisis de la vulnerabilidad.

4. El Gobierno debe elaborar y aplicar una estrategia de simplificación de la tramitación 
administrativa y de incentivos fiscales a las actuaciones privadas más adecuadas para 
combatir el cambio climático, potenciando los medios telemáticos.

5. El Gobierno debe impulsar y facilitar, mediante el Instituto Catalán de Finanzas, el 
acceso a la financiación para contribuir al desarrollo de proyectos dirigidos al cumplimiento 
de los objetivos de la presente ley, como complemento del sector financiero privado.

Artículo 35.  Contratación verde.
En el régimen de contratación de todo el sector público de Cataluña, deben establecerse 

criterios objetivos que, en el marco de los principios de libertad de acceso, transparencia, 
igualdad, objetividad y eficiencia, promuevan la contratación verde.

Artículo 36.  Colaboración y cooperación internacionales.
1. El Gobierno debe mantener y potenciar su compromiso y su actividad de alcance 

internacional en los siguientes ámbitos, entre otros:
a) Las cumbres mundiales sobre cambio climático de las Naciones Unidas.
b) Los debates en el marco de la Unión Europea sobre las políticas climáticas.
c) Las redes y los demás espacios de colaboración con otros territorios para el 

intercambio de información y conocimiento y para el desarrollo de proyectos conjuntos de 
mitigación y adaptación.

d) El apoyo al mundo local, con el objetivo de que mantenga su compromiso con las 
iniciativas europeas e internacionales en este ámbito.

2. Las administraciones públicas de Cataluña, en ejercicio de sus competencias y 
funciones en materia de cambio climático, deben contribuir a alcanzar los objetivos 
establecidos por las Naciones Unidas en cooperación al desarrollo. La contribución debe 
incluir actuaciones de mitigación y de adaptación al cambio climático en colaboración con los 
agentes públicos y privados.

3. El Gobierno, en su cooperación con regiones en vías de desarrollo y en otras 
actuaciones en materia de acción exterior, debe velar por no incrementar la vulnerabilidad de 
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estas regiones ante los impactos del cambio climático y debe contribuir a su desarrollo de 
una forma sostenible y neutra en emisiones de carbono.

CAPÍTULO V
Fiscalidad ambiental

Sección 1.ª Consideraciones generales

Artículo 37.  Objetivo de la fiscalidad ambiental.
Las administraciones públicas de Cataluña deben gravar las actuaciones que hacen 

aumentar la vulnerabilidad o incrementan las emisiones de gases de efecto invernadero y 
deben incentivar fiscalmente las actuaciones que favorecen la adaptación al cambio 
climático o la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero cuando sea posible 
técnica y económicamente.

Artículo 38.  Coordinación entre administraciones.
El Gobierno, en el marco de los instrumentos de colaboración existentes, debe fomentar 

que los entes locales, en el ámbito de sus competencias, mediante una política fiscal de 
acuerdo con el objetivo a que se refiere el artículo 33.3, incentiven en el sector privado las 
siguientes actuaciones, que contribuyen a hacer efectivas las políticas de mitigación y 
adaptación al cambio climático:

a) El fomento de las energías renovables y de la generación distribuida.
b) La descentralización de redes y el autoconsumo energético.
c) Las viviendas energéticamente eficientes.
d) La movilidad sostenible.
e) El ahorro de agua.
f) Las actuaciones para mejorar la biodiversidad o para evitar su pérdida.
g) La reducción de impactos sobre la salud.
h) Los equipamientos más eficientes.
i) La modificación de los procesos de producción para reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero y otros agentes contaminantes.
j) La gestión forestal sostenible.
k) La prevención en la generación de residuos y su valorización.
l) La pesca, la acuicultura y el marisqueo sostenibles.
m) La adaptación y reducción de la vulnerabilidad de los diferentes sectores económicos 

y sistemas naturales.

Artículo 39.  Creación de impuestos ambientales.
1. Además del impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de 

tracción mecánica, creado por la Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, 
administrativas, financieras y del sector público y de creación y regulación de los impuestos 
sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, 
sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de 
dióxido de carbono, se crean los siguientes impuestos:

a) Impuesto sobre las actividades económicas que generan gases de efecto invernadero.
b) Impuesto sobre las emisiones portuarias de grandes barcos.
2. Los tres impuestos a que se refiere el apartado 1 tienen carácter finalista: En el caso 

del impuesto sobre las actividades económicas que generan gases de efecto invernadero y 
del impuesto sobre las emisiones portuarias de grandes buques, el 100 % de su recaudación 
debe destinarse a nutrir el Fondo Climático y el Fondo para la Protección del Ambiente 
Atmosférico respectivamente.

3. Se eliminan las bonificaciones, devoluciones y demás medidas similares sobre la 
adquisición y el consumo de recursos energéticos de origen fósil y derivados. Se excluyen 
de esta eliminación las ayudas a la adquisición y el consumo de recursos energéticos de 
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origen fósil para la maquinaria del sector primario, mientras no exista una fuente de energía 
alternativa viable.

Sección 2.ª Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los 
vehículos de tracción mecánica

Artículo 40.  Objeto y naturaleza.
1. El impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción 

mecánica tiene por objeto gravar las emisiones de dióxido de carbono que producen estos 
vehículos y que inciden en el incremento de las emisiones de gases de efecto invernadero.

2. Este tributo tiene carácter finalista y debe nutrir a partes iguales el Fondo Climático y 
el Fondo de Patrimonio Natural.

Artículo 41.  Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible del impuesto las emisiones de dióxido de carbono de 

los vehículos aptos para circular por las vías públicas incluidos dentro de las siguientes 
categorías:

a) Vehículos de las categorías M1 (vehículos de motor concebidos y fabricados 
principalmente para el transporte de personas y su equipaje, que tengan ocho asientos como 
máximo, además del asiento del conductor, sin espacios para viajeros de pie) y N1 
(vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el transporte de 
mercancías con una masa máxima no superior a 3,5 toneladas), de acuerdo con lo dispuesto 
por la Directiva 2007/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de septiembre, por 
la que se crea un marco para la homologación de los vehículos de motor y de los remolques, 
sistemas, componentes y unidades técnicas independientes destinados a dichos vehículos, y 
el Reglamento (UE) núm. 678/2011 de la Comisión, de 14 de julio, que sustituye el anexo II y 
modifica los anexos IV, IX y XI de la Directiva 2007/46/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por la que se crea un marco para la homologación de los vehículos de motor y de 
los remolques, sistemas, componentes y unidades técnicas independientes destinados a 
dichos vehículos.

b) Vehículos de las categorías L3e (motocicletas de dos ruedas), L4e (motocicletas de 
dos ruedas con sidecar), L5e (triciclos de motor) y L7e (cuatriciclos pesados), de acuerdo 
con lo dispuesto por el Reglamento (UE) 168/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de enero, relativo a la homologación de los vehículos de dos o tres ruedas y los 
cuatriciclos, y a la vigilancia del mercado de dichos vehículos.

2. A efectos de este impuesto, se consideran aptos para circular por las vías públicas los 
vehículos a los que se refiere el apartado 1 matriculados en el Registro de vehículos 
establecido por el Reglamento general de vehículos, aprobado por el Real decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre, mientras no hayan sido dados de baja del registro de forma 
definitiva o temporal y los vehículos provistos de permisos temporales.

3. No están sujetos al impuesto los vehículos que, habiendo sido dados de baja en el 
Registro de vehículos por la antigüedad del modelo, puedan ser autorizados a circular 
excepcionalmente en ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a vehículos 
de esta naturaleza.

Artículo 42.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos del impuesto:
a) Las personas físicas que sean titulares del vehículo y tengan su domicilio fiscal en 

Cataluña.
b) Las personas jurídicas, así como las entidades carentes de personalidad jurídica que 

constituyan una unidad económica o un patrimonio susceptibles de imposición definidas 
como obligados tributarios por la normativa tributaria general, que sean titulares del vehículo 
y que tengan su domicilio fiscal en Cataluña.

c) Las personas jurídicas, así como las entidades carentes de personalidad jurídica que 
constituyan una unidad económica o un patrimonio susceptibles de imposición definidas 
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como obligados tributarios por la normativa tributaria general, que sean titulares del vehículo 
y no tengan su domicilio fiscal en Cataluña pero tengan en ella un establecimiento, una 
sucursal o una oficina, para los vehículos que, de acuerdo con los datos que constan en el 
Registro de vehículos, estén domiciliados en Cataluña.

2. A efectos de lo establecido por el presente artículo, se entiende por titular del 
vehículo la persona identificada con tal condición en el Registro de vehículos.

Artículo 43.  Exenciones.
1. Están exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, de las comunidades autónomas y de las 

entidades locales exentos del impuesto sobre los vehículos de tracción mecánica.
b) Los vehículos con matrícula del cuerpo diplomático o de oficina consular y de su 

personal técnico administrativo, de acuerdo con lo dispuesto por el anexo XVIII del 
Reglamento general de vehículos, aprobado por el Real decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre.

c) Los vehículos con matrícula de organización internacional y de su personal técnico 
administrativo, de acuerdo con lo dispuesto por el anexo XVIII del Reglamento general de 
vehículos.

d) Los vehículos que corresponda por la aplicación de disposiciones contenidas en 
tratados o convenios internacionales.

e) Los vehículos incorporados en el Registro de vehículos con los códigos de 
clasificación por criterio de utilización número 43 (ambulancia), 44 (servicio médico) y 45 
(funerario) del anexo II del Reglamento general de vehículos.

f) Los vehículos incorporados en el Registro de vehículos con el código de clasificación 
por criterio de utilización número 01 (personas de movilidad reducida) del anexo II del 
Reglamento general de vehículos, con la condición de que los sujetos beneficiarios de esta 
exención no pueden disfrutarla para más de un vehículo simultáneamente.

Artículo 43 bis.  Base imponible.
1. La base imponible del impuesto está constituida por las emisiones de dióxido de 

carbono de los vehículos incluidos en las categorías a las que se refiere el artículo 41, 
medidas en gramos de dióxido de carbono por kilómetro.

2. A efectos del apartado 1, la base imponible coincide con las emisiones oficiales de 
dióxido de carbono que constan en el certificado expedido por el fabricante o el importador 
del vehículo.

3. En el caso de los vehículos de las categorías M1 y N1, para los que no se pueda 
determinar la base imponible de acuerdo con lo establecido por el apartado 2, por no 
disponer de las emisiones oficiales de dióxido de carbono, la base imponible se calcula por 
aplicación de la siguiente fórmula, con el límite mínimo de 35 g CO2/km y el límite máximo 
de 499 g CO2/km:

a.1) En el caso de vehículos de la categoría M1 con combustible diésel:
BI = 0,01642 x CC + 0,0114 x MMX + 0,05745 x MOM + 0,005106 x TR + 3,471 x T - 

37,15
a.2) En el caso de vehículos de la categoría N1 con combustible diésel:
BI = 0,01144 x CC + 2,699 x PF + 0,02635 x PN + 0,02562 x MMX + 0,03115 x MOM + 

2,922 x T - 25,64
b) En el caso de vehículos con combustible gasolina:
BI = 0,01149 x CC + 3,879 x PF + 0,04008 x MOM + 0,009541 x TR + 2,605 x T + 4,35
c) En el caso de vehículos híbridos eléctricos (HEV):
BI = 0,8533 x PF + 0,1909 x PN + 0,02794 x MMX + 0,3922 x T + 14,28
d) En el caso de otros vehículos no incluidos en las letras anteriores:
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BI = 0,03399 x CC + 0,06862 x PN + 0,04134 x TR + 1,996 x T + 18,89
donde:
– BI son emisiones de CO2 expresadas en unidades de gramos por kilómetro.
– CC es la cilindrada del vehículo expresada en unidades de centímetros cúbicos.
– PF es la potencia fiscal del vehículo expresada en unidades de caballos fiscales.
– PN es la potencia neta máxima del vehículo expresada en unidades de kilovatios.
– MMX es el peso máximo del vehículo expresado en kilogramos.
– MOM es la masa de orden en marcha expresada en kilogramos.
– TR es la tara del vehículo expresada en kilogramos.
– T es la antigüedad del vehículo, que se calcula según la siguiente fórmula:
T = (M - P) / 365,25
donde:
– M es la fecha correspondiente a 31 de diciembre del primer ejercicio de devengo del 

impuesto.
– P es la fecha de la primera matriculación del vehículo.
4. En el caso de los vehículos de las categorías L3e, L4e, L5e y L7e, para los cuales no 

se pueda determinar la base imponible del impuesto de acuerdo con lo que establece el 
apartado 2 de este artículo, porque no se disponga de las emisiones oficiales de dióxido de 
carbono, la base imponible se calcula mediante la siguiente fórmula, con el límite mínimo de 
25 g CO2/km y el límite máximo de 249 g CO2/km:

BI = 3,311 x PF + 0,262 x PN + 0,1611 x MOM + 1,026 x T + 28,98
Donde:
– BI son emisiones de CO2 expresadas en unidades de gramos por kilómetro.
– PF es la potencia fiscal del vehículo expresada en unidades de caballos fiscales.
– PN es la potencia neta máxima del vehículo expresada en unidades de kilovatios.
– MOM es la masa de orden en marcha expresada en kilogramos.
– T es la antigüedad del vehículo, que se calcula según la siguiente fórmula:

T = (M - P) / 365,25
Donde:
– M es la fecha correspondiente al 31 de diciembre del 2020.
– P es la fecha de la primera matriculación del vehículo.

Artículo 44.  Cuota tributaria.
1. La cuota íntegra se obtiene de aplicar la tarifa que corresponda a las emisiones 

oficiales de dióxido de carbono por kilómetro del vehículo, de acuerdo con las siguientes 
tablas:

a) Vehículos de la categoría M1 y de las categorías L3e, L4e, L5e y L7e

Emisiones oficiales de dióxido de carbono Tipo marginal (€/g CO2/km)
Hasta 95 g/km 0,00
Más de 95 g/km y hasta 120 g/km 0,70
Más de 120 g/km y hasta 140 g/km 0,85
Más de 140 g/km y hasta 160 g/km 1,00
Más de 160 g/km y hasta 200 g/km 1,20
Más de 200 g/km 1,40

b) Vehículos de la categoría N1
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Emisiones oficiales de dióxido de carbono Tipo marginal (€/g CO2/km)
Hasta 140 g/km 0,00
Más de 140 g/km 0,70

2. La cuota líquida se obtiene de aplicar a la cuota íntegra las bonificaciones 
establecidas por el artículo 45

Artículo 45.  Bonificaciones.
1. Los vehículos con matrícula de vehículo histórico, de acuerdo con lo dispuesto por el 

anexo XVIII del Reglamento general de vehículos, disfrutan de la bonificación del 100% de la 
cuota íntegra.

2. Por la domiciliación del pago de los recibos a los que se refiere el artículo 47, se 
aplica una bonificación del 2% de la cuota íntegra. En el supuesto de la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, la aplicación de dicha bonificación está condicionada, 
también, al hecho de que el sujeto pasivo, en el plazo al que se refiere el apartado 3 del 
artículo 47 bis, opte, sin estar obligado a ello con carácter general, por recibir las 
notificaciones de la Agencia Tributaria de Cataluña por medios electrónicos, y mantenga esta 
opción hasta la fecha de notificación de la liquidación correspondiente al alta en el padrón. 
La aplicación de la bonificación queda condicionada al cobro efectivo del recibo o la 
liquidación mediante la domiciliación de su pago, y queda sin efecto si este cobro no se ha 
podido efectuar por causa no imputable a la Administración, así como en caso de solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda.

3. Los vehículos clásicos disfrutan de la bonificación del 100 % de la cuota íntegra.
3.1 Tiene la consideración de vehículo clásico el que cumple todos los requisitos 

siguientes:
a) Tiene una antigüedad mínima de 30 años en la fecha de devengo.
b) Su tipo específico, definido en la legislación nacional o comunitaria correspondiente, 

se ha dejado de producir.
c) Su estado de mantenimiento es correcto desde un punto de vista histórico, se 

mantiene en su estado original y no se han modificado de forma sustancial las 
características técnicas de sus componentes principales.

3.2 Para disfrutar de la bonificación, el o la contribuyente debe aportar un certificado de 
idoneidad emitido por el club o asociación automovilística correspondiente. Para obtener el 
certificado, el o la contribuyente debe aportar al club o asociación la siguiente 
documentación:

– Permiso de circulación del vehículo, salvo que el vehículo no disponga del mismo por 
estar expuesto en un museo.

– Fotografías actuales del exterior, del interior y del motor del vehículo.
– Documento acreditativo del cumplimiento de los requisitos del apartado 3.1, firmado 

por la persona responsable de la mencionada inspección ocular en un club o asociación 
adscrito a la Federación Catalana de Vehículos Históricos.

Este certificado de idoneidad debe ser validado por la Federación Catalana de Vehículos 
Históricos previamente a la presentación a la Administración tributaria. El certificado tiene 
una validez de diez años, si no hay cambio de titularidad del vehículo, en cuyo caso debe 
renovarlo la nueva persona titular.

El director o directora de la Agencia Tributaria de Cataluña debe aprobar, mediante 
resolución, el modelo del certificado de idoneidad y la forma de presentarlo en la Agencia 
Tributaria de Cataluña.

Artículo 46.  Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural, sin perjuicio de lo establecido por 

el apartado 2.
2. El período impositivo es inferior al año natural en los siguientes supuestos:
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a) Primera adquisición del vehículo en una fecha posterior al 1 de enero. Se asimila a 
la primera adquisición del vehículo su entrada en el territorio de aplicación del impuesto por 
traslado del domicilio fiscal de su titular en Cataluña, o por la adquisición por parte de una 
persona con domicilio fiscal en Cataluña de un vehículo de titularidad de una persona sin 
domicilio fiscal en Cataluña. En estos supuestos, el período impositivo se inicia el día del 
cambio de domicilio fiscal o el día de adquisición del vehículo.

b) Baja definitiva del vehículo o baja temporal. Se asimila a la baja definitiva del 
vehículo la salida de este del territorio en que es aplicable el impuesto por traslado del 
domicilio fiscal de su titular fuera de Cataluña, o por la adquisición de una persona sin 
domicilio fiscal en Cataluña de un vehículo de titularidad de una persona con domicilio fiscal 
en Cataluña. En estos supuestos, el periodo impositivo finaliza el día anterior al del cambio 
de domicilio fiscal o el día anterior al de adquisición del vehículo.

3. El impuesto se devenga el último día del período impositivo.
4. Si el período impositivo no coincide con el año natural, el importe de la cuota 

tributaria se prorratea por días.
5. En el supuesto de segunda o ulterior transmisión del vehículo, está obligado a 

satisfacer el impuesto referido a todo el período impositivo quien sea su titular en la fecha de 
devengo, sin perjuicio de los pactos privados que existan entre las partes.

Artículo 47.  Padrón.
1. El impuesto se gestiona mediante padrón, que es elaborado y aprobado por la 

Agencia Tributaria de Cataluña a partir de los datos de los que dispone.
2. Los datos y elementos tributarios que configuran el padrón del impuesto son los 

referenciados a 31 de diciembre de cada año, y recogen la situación correspondiente a la 
fecha de devengo del impuesto, determinada por el artículo 46.3.

3. El padrón debe contener, para cada sujeto pasivo, los siguientes datos:
a) Nombre y apellidos o razón social de la persona o entidad titular del vehículo.
b) Número de identificación fiscal.
c) Datos de identificación del vehículo.
d) Número de días del período impositivo.
e) Base imponible.
f) Cuota íntegra.
g) Bonificación de la cuota tributaria, si procede.
h) Cuota tributaria.
i) Número de la cuenta corriente en que debe practicarse, si procede, la domiciliación 

del ingreso.
4. Con carácter previo a la elaboración definitiva del padrón, el jefe de la Oficina 

Central de Gestión Tributaria de la Agencia Tributaria de Cataluña elabora un padrón 
provisional, que tiene, para cada una de las personas interesadas, el carácter de propuesta 
de liquidación, y que se expone al público del 1 al 15 de mayo del año natural posterior al de 
devengo, mediante la publicación en la sede electrónica de la Agencia Tributaria de 
Cataluña. Esta exposición pública debe ser objeto de anuncio previo mediante un edicto 
publicado en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. Una vez finalizado el trámite de 
exposición al público, las personas interesadas disponen de un plazo de quince días hábiles 
para presentar alegaciones a la propuesta de liquidación.

5. El padrón definitivo es aprobado por el jefe de la Oficina Central de Gestión 
Tributaria, y se expone al público del 1 al 15 de septiembre del año natural posterior al de 
devengo, mediante la publicación en la sede electrónica de la Agencia Tributaria de 
Cataluña. Esta exposición pública debe ser objeto de anuncio previo mediante un edicto 
publicado en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, que debe incluir los siguientes 
datos:

a) Período de cobro.
b) Modalidades de pago admitidas.
c) En caso de domiciliación del pago, fechas en que se realizará el adeudo en la cuenta 

de los recibos y, si procede, de las liquidaciones correspondientes al alta en el padrón.
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d) Lugares en que puede efectuarse el pago.
e) Advertencia de que, una vez transcurrido el plazo de pago sin que este se haya 

producido, se inicia el período ejecutivo y las deudas son exigidas mediante el procedimiento 
de apremio con los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora 
y, si procede, las costas que se derivan.

f) Recursos que sean procedentes contra las liquidaciones.
g) Órganos competentes para resolverlos.
h) Plazos para la interposición de los recursos.
6. En caso de alta en el padrón, la exposición al público del padrón definitivo tiene el 

efecto de notificación de la inclusión en el padrón, y la liquidación correspondiente a esta alta 
debe notificarse al contribuyente de forma individual.

7. No deben incluirse en el padrón definitivo:
a) Los vehículos exentos del impuesto.
b) Los vehículos que devenguen una cuota líquida igual o inferior a la cuantía que se 

apruebe de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de 
finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de 
diciembre.

8. En los ejercicios sucesivos, la exposición al público del padrón definitivo tiene, para 
cada una de las personas interesadas, el efecto de notificación de las liquidaciones que se 
contengan.

9. Las liquidaciones contenidas en el padrón definitivo son susceptibles de recurso 
potestativo de reposición ante el jefe de la Oficina Central de Gestión Tributaria, o de 
reclamación económico-administrativa ante la Junta de Tributos de Cataluña.

10. El alta, la modificación o la baja en el padrón del impuesto puede producirse 
también como consecuencia de un procedimiento de comprobación iniciado por los órganos 
de Gestión Tributaria de la Agencia Tributaria de Cataluña a partir de los datos de los que 
disponga la Administración, o de una actuación de investigación de la inspección de los 
tributos de la Generalidad.

Artículo 47 bis.  Pago y domiciliación.
1. La exacción de las deudas notificadas colectivamente debe realizarse mediante 

recibo. El plazo de ingreso en período voluntario de estas deudas comprende del 1 al 20 de 
noviembre o el día hábil inmediatamente posterior.

2. Una vez notificada el alta en el padrón provisional, los contribuyentes que desean 
domiciliar el pago de la deuda deben optar por ello mediante una comunicación dirigida al 
jefe de la Oficina Central de Recaudación de la Agencia Tributaria de Cataluña. La 
domiciliación debe solicitarse en el plazo de dos meses, a contar desde la finalización del 
período de exposición del padrón provisional al que se refiere el artículo 47.4, y se incluye en 
el padrón definitivo. Las solicitudes presentadas con posterioridad a esta fecha tienen 
efectos para los ejercicios siguientes.

3. La domiciliación del pago de los ejercicios futuros también puede solicitarse en el 
momento de efectuar el ingreso de la deuda en las entidades financieras colaboradoras.

En el supuesto de la liquidación correspondiente al alta en el padrón, el sujeto pasivo 
puede optar por la domiciliación de su pago en el plazo de dos meses a contar desde la 
finalización del período de exposición del padrón provisional correspondiente a dicha 
liquidación, y esta domiciliación queda condicionada, también, al hecho de que el sujeto 
pasivo, en el período mencionado, opte, sin estar obligado a ello con carácter general, por 
recibir las notificaciones de la Agencia Tributaria de Cataluña por medios electrónicos, y 
mantenga esta opción hasta la fecha de notificación de aquella liquidación.

Artículo 48.  Gestión, recaudación e inspección.
La gestión y recaudación del impuesto y su inspección en todo el territorio de Cataluña 

corresponden a las oficinas centrales de la Agencia Tributaria de Cataluña.
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Artículo 49.  Infracciones y sanciones.
El régimen de infracciones y sanciones en materia del impuesto es el vigente para los 

tributos propios de la Generalidad.

Artículo 50.  Recursos y reclamaciones.
Los actos de gestión, inspección y recaudación dictados en el ámbito del impuesto 

pueden ser objeto de reclamación económico-administrativa ante la Junta de Tributos, sin 
perjuicio de la interposición previa, con carácter potestativo, del recurso de reposición ante el 
órgano que ha dictado el acto impugnado.

Artículo 50 bis.  Desarrollo y aplicación del impuesto.
1. Los elementos de cuantificación del impuesto pueden modificarse a través de la Ley 

de presupuestos de la Generalidad.
2. En la aplicación del impuesto rige supletoriamente la legislación general tributaria 

aplicable en Cataluña y las normas complementarias que la desarrollan.

CAPÍTULO VI
Otros instrumentos para el cumplimiento de los objetivos de la Ley

Artículo 51.  Fondo Climático.
1. El Fondo Climático es un fondo de carácter público, sin personalidad jurídica, adscrito 

al departamento competente en materia de cambio climático, y que tiene como objetivo 
convertirse en un instrumento necesario para la ejecución de políticas y acciones de 
mitigación y adaptación al cambio climático.

2. El Fondo Climático puede impulsar las siguientes actuaciones, entre otras:
a) El fomento de las energías renovables y de la eficiencia energética.
b) La descentralización de redes y el autoconsumo energético.
c) Las viviendas energéticamente eficientes.
d) La movilidad sostenible.
e) La eficiencia y el ahorro de agua.
f) La conservación de la biodiversidad y la lucha contra la pérdida de esta.
g) La reducción de impactos sobre la salud y la sanidad animal y vegetal.
h) La garantía de protección de la población ante el incremento del riesgo de fenómenos 

meteorológicos extremos.
i) Los equipamientos más eficientes.
j) La modificación de los procesos de producción para reducir las emisiones 

contaminantes.
k) La gestión forestal sostenible.
l) La investigación y la innovación en el ámbito del cambio climático.
m) La sensibilización, información y educación sobre el cambio climático.
n) La transformación del modelo agroindustrial en un nuevo modelo que garantice la 

soberanía alimentaria.
o) La reducción de gases de efecto invernadero en el sector agrario.
p) La adaptación y reducción de la vulnerabilidad de los sectores económicos y de los 

sistemas naturales.
q) Cualquier otra que sea necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la presente 

ley.
3. El Fondo Climático se financia con los siguientes recursos económicos:
a) Los ingresos procedentes de los instrumentos establecidos por el capítulo quinto. En 

todo caso, deben destinarse al Fondo Climático el 50% de los ingresos obtenidos del 
impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica.

b) (Anulada)
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c) La parte de los ingresos de las asignaciones tributarias del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas para finalidades de interés social que correspondan a la Generalidad y 
que esta destine a la protección del medio.

d) Cualquier otra fuente de recursos económicos que el Gobierno considere adecuada.
4. La Comisión Interdepartamental del Cambio Climático establece las prioridades de 

actuación y el repartimiento correspondiente atendiendo a las disponibilidades económicas 
del Fondo Climático, la planificación sectorial y el análisis coste-eficiencia.

5. Se pueden destinar recursos económicos del Fondo Climático a la dotación de los 
medios técnicos y humanos necesarios para su gestión.

6. El Fondo Climático se crea dentro del presupuesto del departamento competente en 
materia de medio ambiente.

Artículo 52.  Régimen de comercio de derechos de emisión.
1. Corresponde al departamento competente en materia de cambio climático la 

autorización, la supervisión, el control y el seguimiento en Cataluña de todas las actividades 
incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión Europea, 
transitoriamente hasta que se adopte un nuevo instrumento más eficaz de lucha contra el 
cambio climático.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 1 no es inconstitucional, siempre que se 
interprete en los términos establecidos en el fundamento jurídico 16.a), por Sentencia del TC 
87/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10915

2. El Gobierno debe establecer los mecanismos administrativos y de apoyo necesarios 
para facilitar a quienes realizan actividades incluidas en el régimen de comercio de derechos 
de emisión situadas en Cataluña el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
normativa en esta materia.

3. El Gobierno debe establecer por reglamento los mecanismos de habilitación, 
acreditación de verificadores y certificación de personas físicas que puedan cumplir las 
tareas de verificación, de acuerdo con la normativa europea, así como la supervisión de sus 
actuaciones.

Artículo 53.  Transferencia de conocimiento.
1. Las delegaciones exteriores de la Administración de la Generalidad deben incentivar y 

facilitar el acceso a los mercados internacionales de empresas y servicios catalanes que 
ofrezcan tecnologías para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y para 
la adaptación a los impactos del cambio climático.

2. El Gobierno debe crear una plataforma digital que incluya, entre otras cuestiones, los 
avances científicos en materia de cambio climático y las experiencias internacionales 
exitosas en políticas de mitigación y adaptación, y debe poner al alcance la transferencia del 
conocimiento que estos avances y experiencias comporten para los ciudadanos y los 
agentes socioeconómicos.

3. Los departamentos competentes en los ámbitos objeto de la presente ley deben 
establecer las vías de colaboración adecuadas con los centros que hagan investigación, 
desarrollo e innovación en materia de cambio climático en Cataluña.

Artículo 54.  Participación pública en planes y programas y acceso a la información 
ambiental.

1. El Gobierno debe facilitar la información adecuada y fomentar la participación de los 
ciudadanos en todas las políticas climáticas mediante la Mesa Social del Cambio Climático o 
un proceso descentralizado en todo el territorio.

2. Las autoridades públicas deben velar por que los indicadores de los presupuestos de 
carbono se actualicen, se publiquen y se pongan a disposición de los ciudadanos, a fin de 
recoger las observaciones pertinentes.
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3. El Gobierno, los ayuntamientos y los consejos comarcales deben establecer los 
medios técnicos telemáticos y accesibles para informar a los ciudadanos de las iniciativas y 
actuaciones públicas en materia climática. Asimismo, los planes y programas sectoriales 
cuyo contenido sea relevante en cuanto al cambio climático deben estar a disposición de los 
ciudadanos en las diferentes sedes de los departamentos de la Generalidad y de las 
administraciones locales y supralocales.

Artículo 55.  Difusión del conocimiento y sensibilización.
1. El Gobierno, conjuntamente con otras instituciones del ámbito de la investigación y la 

ciencia, debe elaborar periódicamente un informe sobre el estado del conocimiento en 
materia de cambio climático en Cataluña.

2. La Generalidad debe promover campañas informativas y formativas entre la 
ciudadanía, las empresas y los trabajadores con el fin de dar a conocer los últimos avances 
científicos sobre el cambio climático y sobre las políticas públicas para mitigarlo y adaptarse 
a él.

3. El Gobierno, mediante los departamentos competentes en materia de enseñanza, 
energía y cambio climático, debe impulsar la sensibilización hacia las cuestiones 
ambientales en la educación primaria, la secundaria, los ciclos formativos y las enseñanzas 
superiores, así como en los programas de formación inicial y permanente del profesorado.

Artículo 56.  Evaluación de la huella de carbono de productos.
1. El Gobierno debe establecer los instrumentos oportunos para facilitar que los 

ciudadanos dispongan de información sobre la huella de carbono de los productos y puedan 
decidir su consumo conociendo las emisiones que ha generado la producción y el transporte 
de un determinado bien.

2. Los instrumentos a que se refiere el apartado 1 deben incluir el detalle de la 
metodología de cálculo que se haya utilizado y de las fuentes de datos utilizadas. Estas 
metodologías deben ser coherentes con las directrices que establezca la Unión Europea 
sobre la huella ambiental de los productos.

3. El departamento competente en materia de cambio climático y el departamento 
competente en materia de consumo deben establecer los acuerdos pertinentes con los 
representantes de los diferentes sectores de los productos que incluye el anexo III para 
hacer posible que la información sobre la huella de carbono de los productos llegue al 
consumidor de forma fácilmente comprensible y accesible.

Disposición adicional primera.  Objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero.

(Anulada)

Disposición adicional segunda.  Mitigación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero en el ámbito de la energía.

El Gobierno debe impulsar la aprobación de un pacto nacional para la transición 
energética de Cataluña. Este pacto, junto con el Plan de la energía y cambio climático de 
Cataluña (2012-2020), y los documentos que se deriven son los elementos de planificación 
de las políticas de mitigación en el ámbito energético.

Disposición adicional tercera.  Estrategia catalana de adaptación al cambio climático con 
el horizonte 2013-2020.

La Estrategia catalana de adaptación al cambio climático con el horizonte 2013-2020 
(Escacc), aprobada por un acuerdo del Gobierno del 13 de noviembre de 2012, es, con las 
modificaciones pertinentes derivadas de los acuerdos internacionales que vayan 
produciéndose, de acuerdo con los artículos 10.1, 28.1 y 28.2, el elemento de planificación 
de las políticas de adaptación a partir del cual los departamentos de la Generalidad, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deben desarrollar los planes de acción sectoriales 
correspondientes de acuerdo con el artículo 10.3.
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Disposición adicional cuarta.  Consumo de energía procedente de fuentes renovables en 
las instalaciones públicas.

1. En aplicación del artículo 28.2, en 2020 un mínimo del 70% del consumo de energía 
eléctrica total del conjunto de los departamentos de la Generalidad y los organismos 
dependientes debe proceder de fuentes renovables. En 2030 debe proceder el 100%.

2. En aplicación del artículo 28.2, en 2020 un mínimo del 20% del consumo energético 
total del conjunto de las instalaciones públicas de gestión de residuos, de saneamiento de 
aguas residuales urbanas y de potabilización de agua cuya gestión es competencia de los 
departamentos de la Generalidad o de los organismos dependientes debe proceder de 
fuentes propias de origen renovable.

Disposición adicional quinta.  Plan de ahorro y eficiencia energéticos en los edificios y 
equipamientos de la Generalidad.

1. El Gobierno debe elaborar cada cinco años un plan de ahorro y eficiencia energéticos 
para sus edificios y equipamientos. Este plan debe incluir los elementos y criterios 
establecidos por el departamento competente en materia de energía y las medidas de 
coordinación, impulso y desarrollo necesarias para el cumplimiento de lo establecido por el 
artículo 29.1.c). Asimismo, el plan debe incorporar un objetivo en materia de consumo de 
energías renovables, teniendo en cuenta lo establecido por la disposición adicional cuarta.

2. La Administración de la Generalidad debe cumplir el 3% anual de renovación 
energética de los edificios públicos que la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativa a la eficiencia energética, establece para las administraciones centrales 
de los estados miembros.

Disposición adicional sexta.  Plazo para la implantación de la huella de carbono de 
productos.

Los instrumentos a que se refiere el artículo 56 sobre la huella de carbono de los 
productos que incluye el anexo III deben estar disponibles, a más tardar, el 1 de enero de 
2026.

Disposición adicional séptima.  Fondo del Patrimonio Natural.
1. El Fondo del Patrimonio Natural se creó por la Disposición adicional 10.ª de la Ley 

4/2017, de 28 de marzo, de presupuestos de la Generalidad para el 2017. Es un fondo de 
carácter público, sin personalidad jurídica, adscrito al departamento competente en materia 
de patrimonio natural, y que tiene como objetivo impulsar actuaciones relacionadas con la 
protección, la gestión, la mejora y la valorización del patrimonio natural y la biodiversidad.

2. El Fondo del Patrimonio Natural se nutre, como mínimo, con el 50% de los ingresos 
obtenidos del impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de 
tracción mecánica. Se pueden destinar recursos económicos del Fondo a la dotación de los 
medios técnicos y humanos necesarios para su gestión.

Disposición transitoria primera.  La Comisión Interdepartamental del Cambio Climático.
Mientras no se desarrolle por reglamento la composición, el funcionamiento, el régimen 

de las convocatorias, la creación de grupos de trabajo y la constitución del órgano colegiado 
a que se refiere el artículo 30, se aplica a estos efectos el Acuerdo del Gobierno adoptado el 
18 de octubre de 2011 sobre la composición y las funciones de la Comisión 
Interdepartamental del Cambio Climático.

Disposición transitoria segunda.  Constitución de la Mesa Social del Cambio Climático y 
del Comité de Expertos sobre el Cambio Climático.

La Mesa Social del Cambio Climático y el Comité de Expertos sobre el Cambio Climático 
deben constituirse en el plazo de seis meses a contar desde la aprobación de la presente 
ley.
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Disposición transitoria tercera.  Solicitudes de licencia de edificios nuevos y de edificios 
existentes sometidos a una gran rehabilitación.

1. Las solicitudes de licencia de edificios nuevos y de edificios existentes sometidos a 
una gran rehabilitación deben incluir un diseño que cumpla los requisitos correspondientes a 
un edificio de consumo de energía casi nulo a partir del 1 de enero de 2020 si son de 
titularidad privada y a partir del 1 de enero de 2018 si son de titularidad pública.

2. Los departamentos competentes en materia de energía y vivienda del Gobierno deben 
establecer, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, los 
requisitos que debe cumplir un edificio para ser considerado de consumo de energía casi 
nulo.

3. Los edificios existentes con valor arquitectónico o histórico deben alcanzar los 
objetivos establecidos por esta disposición mediante una planificación específica y un 
régimen de excepcionalidades.

4. El Gobierno debe promover, mediante incentivos fiscales y ayudas, la adopción de 
medidas que permitan obtener la condición de edificio con consumo de energía casi nulo 
tanto en los edificios nuevos como en los edificios existentes sometidos a una gran 
rehabilitación.

Disposición transitoria cuarta.  Solicitud de permiso para instalar puntos de recarga para 
vehículos eléctricos y acceso público al uso de estos puntos.

1. La instalación y la actividad de implantación de puntos de recarga para vehículos 
eléctricos está sometida al régimen de declaración responsable.

2. Si se instala un punto de recarga para vehículos eléctricos en el ámbito de una 
actividad que ya tiene licencia municipal, no es precisa ninguna nueva licencia, pero debe 
efectuarse la comunicación preceptiva del cambio no sustancial al ayuntamiento.

3. Las instalaciones que presten el servicio de carga rápida y semirrápida que hayan 
obtenido ayudas públicas deben poder ser desbloqueadas por cualquier usuario de vehículo 
eléctrico sin necesidad de la intervención de terceras personas.

4. Las instalaciones que presten el servicio de carga rápida y semirrápida que hayan 
obtenido ayudas públicas están obligadas a dar acceso a todos los usuarios de vehículo 
eléctrico sin necesidad de darse de alta previamente del servicio.

5. Los propietarios de las instalaciones a que se refieren los apartados 3 y 4 deben 
adaptarlas a lo establecido por dichos apartados en el plazo de seis meses a contar desde la 
fecha de publicación de la presente ley.

Disposición transitoria quinta.  Renovación de los primeros miembros del Comité de 
Expertos sobre el Cambio Climático.

Los primeros miembros del Comité de Expertos sobre el Cambio Climático deben 
prolongar sus funciones hasta 2025, año en que tiene lugar la primera renovación parcial del 
Comité. Ese año deben renovarse dos miembros, que deben elegirse por sorteo. En 2027 
deben renovarse dos miembros más, que deben elegirse por sorteo entre los cuatro 
miembros del primer Comité. En 2029 deben renovarse los dos miembros restantes del 
primer Comité.

Disposición transitoria sexta.  Presupuestos de carbono.
1. Los presupuestos de carbono para los períodos 2021-2025 y 2026-2030 deben 

aprobarse como máximo el 31 de diciembre de 2020.
2. El presupuesto de carbono para el período 2031-2035 debe aprobarse como máximo 

el 31 de diciembre de 2023.

Disposición derogatoria.  
Se derogan todas las normas que se opongan a lo establecido por la presente ley y, 

específicamente, las secciones primera, segunda, tercera, cuarta y quinta del capítulo IX 
(«Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción 
mecánica») de la Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, 
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financieras y del sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes 
establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre 
elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono.

Disposición final primera.  Inventario de emisiones a la atmósfera de Cataluña.
1. El Gobierno debe revisar cada dos años la lista de contaminantes del anexo I. La 

primera revisión debe realizarse en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de 
la presente ley.

2. Se habilita al Gobierno para revisar, en cualquier momento, la lista de contaminantes 
del anexo I en caso de que sea necesario adaptarla a lo establecido por las directrices 
europeas e internacionales en materia de cambio climático.

Disposición final segunda.  Integración de los objetivos de la presente ley en los planes y 
programas sectoriales.

De acuerdo con los artículos 6.1, 10.2 y 28.1, los departamentos de la Generalidad, en 
un plazo de dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, deben 
adaptar su planificación y programación sectoriales a los objetivos indicados en materia de 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y de vulnerabilidad a los 
impactos del cambio climático.

Disposición final tercera.  Método de cálculo de los inventarios y habilitación de las 
entidades de certificación.

En el plazo de un año a contar desde la aprobación de la presente ley, el departamento 
competente en materia de cambio climático debe establecer el método de cálculo de los 
inventarios y debe concretar la habilitación de las entidades de certificación y el calendario 
de aplicación en todos los aspectos a que se refieren los artículos 20, 21 y 29.1 y que sean 
necesarios para su correcta aplicación. Asimismo, en base al conocimiento existente en 
materia de vulnerabilidad a los impactos del cambio climático y al volumen de las emisiones 
de gases de efecto invernadero, debe establecer el alcance concreto de las infraestructuras 
afectadas y de las posibles excepciones.

Disposición final cuarta.  Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero en los 
departamentos de la Generalidad y los organismos dependientes.

En aplicación del artículo 29.1, los departamentos de la Generalidad y los organismos 
dependientes deben disponer, en el plazo de un año a contar desde la aprobación de la 
presente ley, de un inventario de sus emisiones directas de gases de efecto invernadero 
derivadas del consumo de combustibles fósiles, de gases fluorados y del consumo de 
electricidad. En el plazo de dos años a contar desde la aprobación de la presente ley, los 
departamentos de la Generalidad y los organismos dependientes deben incorporar a dicho 
inventario las emisiones de gases de efecto invernadero indirectos que sean relevantes para 
su organización.

Disposición final quinta.  Fondo Climático.
El Gobierno, en el plazo de un año a contar desde la aprobación de la presente ley, debe 

establecer por reglamento el funcionamiento del Fondo Climático, que, transitoriamente, 
hasta que no estén desarrollados los instrumentos de fiscalidad ambiental, debe incorporar 
los ingresos obtenidos de la subasta de derechos de emisión del régimen de comercio 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero que se acuerden con el 
Estado y una partida presupuestaria ordinaria para la lucha contra el cambio climático.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado, por 
Sentencia del TC 87/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10915

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 56  Ley del Cambio climático

– 1505 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-10915


Disposición final sexta.  Desarrollo de estrategias específicas en materia de energía.
De acuerdo con el artículo 19, el departamento competente en materia de energía debe 

desarrollar, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, las 
siguientes estrategias específicas:

a) El desarrollo de un marco normativo que favorezca el autoconsumo energético a partir 
de energías renovables.

b) El fomento de la generación de energía distribuida y la implantación de redes de 
distribución de energía inteligentes.

c) La promoción del modelo contractual de rendimiento energético con garantía de 
ahorro como forma prioritaria de colaboración pública y privada para la renovación 
energética de edificios y equipamientos públicos.

d) El desarrollo e impulso de una estrategia catalana de infraestructuras de recarga de 
vehículo eléctrico que permita desplegar puntos de recarga vinculados a las viviendas y 
lugares de trabajo y profundizar en la formación de los instaladores, de los administradores 
de fincas y de los promotores de edificios.

e) La planificación y el despliegue de la red rápida estratégica para garantizar la 
cobertura de suministro en desplazamientos interurbanos con distancias máximas de 150 
kilómetros o las que se determinen a medida que avance la tecnología de almacenamiento 
eléctrico.

Disposición final séptima.  Garantía de acceso a los recursos básicos de energía y agua.
1. El Gobierno y, si procede, los entes locales, en el ámbito de sus competencias 

respectivas, con el objetivo de garantizar el acceso universal de toda la población a un 
consumo mínimo vital de determinados recursos básicos, deben impulsar los mecanismos 
prestacionales necesarios para garantizarlo en el caso de suministros de energía eléctrica, 
combustibles no carburantes y agua.

2. De acuerdo con el apartado 1, deben diseñarse los mecanismos prestacionales 
necesarios para asegurar el mínimo vital en los suministros de energía eléctrica, 
combustibles no carburantes y agua para la población en situación de pobreza y riesgo de 
exclusión social.

3. Los departamentos competentes en materia de bienestar social, energía y agua y, si 
procede, los entes locales deben definir las condiciones y la metodología que permitan 
establecer el consumo mínimo de energía y agua necesarios para asegurar la cobertura del 
mínimo vital para la población en situación de pobreza y riesgo de exclusión social.

Disposición final octava.  Proyecto de ley de prevención de los residuos y de uso eficiente 
de los recursos.

El Gobierno debe presentar al Parlamento, en el plazo de dos años a contar desde la 
entrada en vigor de la presente ley, un proyecto de ley de prevención de los residuos y de 
uso eficiente de los recursos, como ley marco que ampare los cambios legislativos 
necesarios para avanzar hacia una economía circular, baja en carbono y basada en la 
sostenibilidad, la producción limpia, la responsabilidad ampliada del productor y el residuo 
cero.

Disposición final novena.  Elaboración de un proyecto de ley de fomento de la agricultura y 
la ganadería sostenibles.

El Gobierno debe elaborar un proyecto de ley de fomento de la agricultura y la ganadería 
sostenibles.

Disposición final décima.  Elaboración de un proyecto de ley de biodiversidad, patrimonio 
natural y conectividad biológica.

El Gobierno debe elaborar un proyecto de ley de biodiversidad, patrimonio natural y 
conectividad biológica.
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Disposición final undécima.  Elaboración del proyecto de ley del impuesto sobre las 
actividades económicas que generan gases de efecto invernadero.

1. El Gobierno debe presentar al Parlamento el proyecto de ley del impuesto sobre las 
actividades económicas que generan gases de efecto invernadero, de modo que el 
Parlamento pueda aprobar la ley correspondiente y el impuesto pueda entrar en vigor 
en 2019. En todo caso, el Gobierno debe aprobar el anteproyecto antes del 1 de diciembre 
de 2017 y debe dar cuenta de ello a la comisión del Parlamento competente en materia de 
medio ambiente.

2. El proyecto de ley del impuesto sobre las actividades económicas que generan gases 
de efecto invernadero debe tener en cuenta, en todo caso, los siguientes aspectos:

a) El impuesto debe gravar las emisiones de gases de efecto invernadero de las 
actividades económicas.

b) Los ingresos derivados del impuesto deben destinarse a la dotación del Fondo 
Climático.

c) El hecho imponible del impuesto son las emisiones de gases de efecto invernadero de 
las actividades económicas producidas durante su funcionamiento normal, anormal y 
excepcional.

d) Las actividades económicas a las que debe aplicarse el impuesto son todas las 
actividades con instalaciones sujetas a la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 13 de octubre, así como las actividades que incluye el anexo I.1 de la 
Ley 20/2009, aunque no tengan instalaciones sujetas a la Directiva 2003/87/CE.

e) La cuota debe determinarse en función de la base imponible y del tipo impositivo, el 
cual debe tener carácter progresivo en función del volumen de las emisiones. Para 
determinar el tipo impositivo, deben tenerse en cuenta las cargas fiscales directas e 
indirectas que inciden en el precio total de las emisiones de CO2 eq., de modo que este se 
sitúe en un valor estimado medio de unos 10 €/t CO2 eq., que debe aumentar bienalmente 
hasta alcanzar un valor de unos 30 €/t CO2 eq. en 2025. Esta progresión temporal debe 
tener en cuenta los resultados de la evaluación de los presupuestos de carbono. También 
deben tenerse en cuenta los costes fijos derivados del seguimiento, notificación y verificación 
(MRV, en inglés) en el caso de las instalaciones que están dentro del mercado de comercio 
de derechos de emisión.

f) El cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero debe determinarse a partir 
de la equivalencia en incidencia climática de las emisiones directas netas de dióxido de 
carbono, metano y óxido nitroso producidas por la actividad y derivadas del consumo de 
combustibles fósiles, de su proceso productivo y de la gestión de deyecciones ganaderas 
llevada a cabo dentro de la explotación, en su caso. Las metodologías de cálculo deben 
basarse en procedimientos internacionalmente validados.

Disposición final duodécima.  Elaboración del proyecto de ley del impuesto sobre las 
emisiones portuarias de grandes barcos.

1. El Gobierno debe presentar al Parlamento el proyecto de ley del impuesto sobre las 
emisiones portuarias de grandes barcos, de modo que el Parlamento pueda aprobar la ley 
correspondiente y el impuesto pueda entrar en vigor en 2019. En todo caso, el Gobierno 
debe aprobar el anteproyecto antes del 1 de diciembre de 2017 y debe dar cuenta de ello a 
la comisión del Parlamento competente en materia de medio ambiente.

2. El proyecto de ley del impuesto sobre las emisiones portuarias de grandes barcos 
debe tener en cuenta, en todo caso, los siguientes aspectos:

a) El impuesto debe gravar las emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx) durante las 
maniobras de atraque y durante la estancia del barco en el muelle.

b) Los ingresos derivados del impuesto deben destinarse a la dotación del Fondo para la 
Protección del Ambiente Atmosférico.

c) La base imponible son los kilogramos de óxidos de nitrógeno emitidos por el barco 
durante las maniobras y durante su estancia en el puerto. Las emisiones de óxidos de 
nitrógeno deben calcularse con la metodología establecida por la Unión Europea a través de 
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la Agencia Europea de Medio Ambiente y utilizando los factores de emisión aprobados por 
esta.

d) La cuota debe determinarse en función de la base imponible y del tipo impositivo, que 
debe situarse en un valor estimado de 1.000 €/t NOx.

Disposición final decimotercera.  
(Derogada).

ANEXO I
Lista de contaminantes en la atmósfera incluidos en el Inventario de emisiones 

a la atmósfera y de sumideros de CO2 de Cataluña (artículo 8.1)

a) Acidificadores, precursores de ozono y gases de efecto invernadero:
SOx: Óxidos de azufre (SO2 y SO3).
NOx: Óxidos de nitrógeno (NO y NO2).
COVNM: Compuestos orgánicos volátiles no metánicos (se excluyen los 

clorofluorocarburos).
CH4: Metano.
CO: Monóxido de carbono.
CO2: Dióxido de carbono.
N2O: Óxido nitroso.
NH3: Amoníaco.
SF6: Hexafluoruro de azufre.
HFC: Hidrofluorocarburos.
PFC: Perfluorocarburos.
b) Metales pesados:
Arsénico (As), cadmio (Cd), cromo (Cr), cobre (Cu), mercurio (Hg), níquel (Ni), plomo 

(Pb), selenio (Se), zinc (Zn) y sus compuestos sólidos y gaseosos.
c) Partículas:
PM2,5: Partículas de diámetro aerodinámico inferior a 2,5 micras.
PM10: Partículas de diámetro aerodinámico inferior a 10 micras.
PST: Partículas en suspensión totales.
d) Contaminantes orgánicos persistentes (COP):
HCH: Hexaclorociclohexano.
PCP: Pentaclorofenol.
HCB: Hexaclorobenceno.
TCM: Tetraclorometano.
TRI: Tricloroetileno.
PER: Percloroetileno.
TCB: Triclorobenceno.
TCE: Tricloroetano.
DIOX: Dioxinas y furanos.
HAP: Hidrocarburos aromáticos policíclicos.
PCB: Policlorobifenilos.

ANEXO II
Contenido mínimo del informe sobre el grado de consecución de los objetivos 

y de las medidas correctoras a que se refiere el artículo 29.1.e)
a) Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero.
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b) Medidas de ahorro y eficiencia energéticos y en el uso del agua en edificios.
c) Medidas de reducción de la generación de residuos y de mejora de la gestión de 

residuos.
d) Grado de eficiencia energética de los edificios y las instalaciones.
e) Medidas de implantación de energías renovables.
f) Medidas de fomento del transporte colectivo.
g) Medidas para la introducción de vehículos con bajas emisiones de dióxido de carbono.
h) Actuaciones en materia de ambientalización de la contratación pública, con especial 

incidencia en los grupos de productos definidos como prioritarios por la Unión Europea y en 
los que establecen las guías de ambientalización de la Generalidad.

ANEXO III
Productos sometidos a evaluación de la huella de carbono

Los productos sometidos a evaluación de la huella de carbono según lo establecido por 
el artículo 56 son:

a) Productos y materiales para la construcción comercializados en Cataluña.
b) Productos industriales finales comercializados en Cataluña.
Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley 

cooperen en su cumplimiento y que los tribunales y autoridades a los que corresponda la 
hagan cumplir.

Información relacionada

• Téngase en cuenta, en relación con la exigibilidad del impuesto sobre las emisiones de 
dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica, la disposición adicional 1 del 
Decreto-ley 33/2020, de 30 de septiembre. Ref. BOE-A-2020-13914
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§ 57

Decreto-ley 16/2019, de 26 de noviembre, de medidas urgentes para 
la emergencia climática y el impulso a las energías renovables. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8012, de 28 de diciembre de 2019

«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2020
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2020-445

[ . . . ]
CAPÍTULO 2

Medidas en materia de cambio climático

[ . . . ]
Artículo 3.  Uso del coque de petróleo y carbón para usos térmicos en estufas o calderas en 
la industria.

3.1 A partir del 1 de enero de 2020, en las actividades incluidas en los anexos de la Ley 
20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control ambiental de las actividades, no se 
permite la implantación de nuevas instalaciones para usos térmicos que utilicen coque de 
petróleo o carbón como combustibles.

3.2 Las instalaciones de combustión para usos térmicos existentes en el momento de la 
entrada en vigor de esta norma que utilicen coque de petróleo o carbón tienen que ser 
sustituidas en un plazo de 4 años.

3.3 Quedan excluidos de la obligación del anterior apartado 2 aquellos dispositivos en los 
que se utilicen los productos de combustión con contacto directo para el calentamiento, el 
secado o cualquier otro tratamiento de objetos o materiales. En estos casos debe 
elaborarse, antes de 4 años, un estudio de alternativas de utilización de otros combustibles, 
evaluando los costes y la aminoración del impacto ambiental.

Artículo 4.  Implantación de instalaciones de energías renovables en las actividades sujetas 
a autorización ambiental o a licencia ambiental.

La implantación de instalaciones eólicas de pequeña potencia y solares en las 
actividades que disponen de autorización ambiental o de licencia ambiental de acuerdo con 
la Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control ambiental de las actividades, 
tiene la consideración de modificación no sustancial sin consecuencia para las personas ni 
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para el medio ambiente. Estas modificaciones deben figurar en las actas de inspección 
ambiental o de control periódico.

[ . . . ]
CAPÍTULO 4

Regulación de la autorización de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica proveniente de energía eólica y de energía solar fotovoltaica

Téngase en cuenta que El Gobierno podrá modificar el presente capítulo por decreto, 
publicado únicamente en el "Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña", según se establece 
en la disposición final 1.

Sección 1. Disposiciones comunes

Artículo 6.  Ámbito de aplicación.
6.1 El presente capítulo es de aplicación a las siguientes instalaciones, situadas sobre el 

terreno en suelos clasificados como no urbanizables:
a) Parques eólicos: instalaciones de producción de electricidad a partir de la fuerza del 

viento, de una potencia superior a 100 kW e inferior o igual en 50 MW, con o sin 
autoconsumo, constituidas por un aerogenerador o una agrupación de estos interconectados 
eléctricamente y con un único punto de conexión a la red de transporte o distribución de 
energía eléctrica. Forman también parte del parque eólico las infraestructuras de evacuación 
eléctrica, la subestación del parque y los accesos de nueva construcción o la modificación de 
los ya existentes.

b) Plantas solares fotovoltaicas: instalaciones de producción de electricidad a partir de la 
energía solar mediante el efecto fotoeléctrico, con o sin autoconsumo, de una potencia 
superior a 100 kW e inferior o igual en 50 MW, constituidas por un conjunto de módulos 
destinados a la captación de la energía solar interconectados eléctricamente y con un único 
punto de conexión a la red de transporte o de distribución de energía eléctrica. Forman parte 
también de la planta solar fotovoltaica los inversores, la subestación de la planta, las 
infraestructuras de evacuación eléctrica y los accesos de nueva construcción o la 
modificación de los ya existentes.

6.2 Los parques eólicos y las plantas solares fotovoltaicas que reúnen los requisitos 
descritos en el apartado anterior pero se sitúan sobre el terreno en un tipo de suelo diferente 
al no urbanizable, se rigen por las previsiones de este capítulo sólo con respecto a la 
autorización energética y a la evaluación de impacto ambiental, que se tramitan de manera 
conjunta. Para la obtención de la autorización urbanística se rigen por la legislación 
urbanística que les sea aplicable.

6.3 Los parques eólicos y las plantas solares fotovoltaicas que reúnen los requisitos 
descritos en el apartado 1 anterior, pero se sitúan sobre el terreno en suelo urbano y no 
requieran declaración de utilidad pública, ni evaluación de impacto ambiental, para la 
obtención de la autorización energética se rigen por la legislación energética que les sea 
aplicable y quedan excluidos del ámbito de aplicación de este capítulo.

6.4 Se entiende como instalación de producción de electricidad las infraestructuras 
eléctricas existentes aguas abajo del equipo de medición.

Artículo 7.  Criterios generales para la implantación de parques eólicos y plantas solares 
fotovoltaicas.

7.1 Los parques eólicos y las plantas solares fotovoltaicas se deben situar en 
emplazamientos compatibles con el planeamiento territorial y urbanístico que reúnan las 
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condiciones idóneas desde el punto de vista técnico, económico, energético, ambiental, 
urbanístico y paisajístico, y en las zonas que reúnan los siguientes requisitos:

a) No afectación significativa sobre el entorno de influencia, sobre el patrimonio natural, 
la biodiversidad y sobre el patrimonio cultural.

b) Adecuación a las directrices y objetivos de ordenación territorial y de paisaje.
c) Minimización del impacto territorial generado por nuevos accesos a las instalaciones o 

por la modificación de los existentes.
d) Minimización del impacto territorial generado por líneas eléctricas de conexión en la 

red eléctrica, buscando la proximidad en la red eléctrica más idónea y evitando que discurran 
por espacios de elevado valor natural.

e) Mejorar la aceptación social en el territorio, posibilitando la participación local en los 
proyectos.

7.2 El carácter agrícola o forestal del terreno no constituye, por sí mismo, un obstáculo 
para su implantación, siempre que se respeten los criterios del apartado anterior.

7.3 Las líneas eléctricas de evacuación deben disponer de apoyos no peligrosos para la 
avifauna y de cables de tierra dotados de salvapájaros.

Artículo 8.  Criterios específicos para la implantación de parques eólicos.
8.1 En la elección del emplazamiento de los parques eólicos será necesario:
a) Reducir la afectación a los terrenos de valor natural elevado, evitando la pérdida de la 

base de su valor. Minimizar la afectación a los conectores ecológicos, la afectación sobre las 
especies amenazadas o especialmente vulnerables en los parques eólicos y en los puntos 
estratégicos para el paso migratorio de las aves y evitar las áreas críticas de las rapaces 
amenazadas. Para identificar y valorar la afectación a los conectores ecológicos, es preciso 
consultar la documentación sobre conectividad ecológica existente en los planes territoriales 
parciales.

b) Evitar lugares de elevado impacto paisajístico y de elevada significación o relevancia 
para la sociedad de acuerdo con los catálogos de paisaje.

c) Tener en cuenta el impacto acumulativo derivado de la concentración de parques 
eólicos.

d) Respetar una distancia mínima de 500 metros entre los aerogeneradores y el límite de 
los núcleos de población.

8.2 Se consideran zonas no compatibles con la implantación de parques eólicos los 
espacios naturales de especial protección (ENPE), las zonas de especial protección de las 
aves (ZEPA) y los espacios naturales incluidos en el PEIN de superficie inferior a 1.000 ha. 
No obstante, a través de estudios y análisis específicos, que deben reflejarse en un plan 
territorial sectorial, se puede modificar y precisar este criterio.

Artículo 9.  Criterios específicos para la implantación de plantas solares fotovoltaicas.
9.1 En la elección del emplazamiento de las plantas solares fotovoltaicas hay que tener 

en cuenta los siguientes criterios:
a) El respecto a la matriz biofísica del territorio, teniendo en cuenta el criterio de 

proporcionalidad con el entorno y el modelo parcelario preexistente.
b) La adaptación al terreno donde se ubiquen, el mantenimiento de los trazados de los 

caminos existentes y la no modificación de forma significativa de su recorrido, la 
configuración de los márgenes y otros elementos existentes como el arbolado de interés, 
torrentes, riegos y similares, aunque eso suponga que el ámbito de la planta tenga que ser 
discontinuo.

c) La minimización de los movimientos de tierras de manera que las placas se sitúen 
prioritariamente sin cementado continuo y sobre el terreno natural.

d) El mantenimiento de una separación mínima de las vallas en caminos y espacios 
especialmente frecuentados.

e) La no afectación significativa en suelos de alto valor agrológico o de elevado interés 
agrario.
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f) (Suprimida).
9.2 Se consideran zonas no compatibles con la implantación de plantas solares 

fotovoltaicas los espacios naturales incluidos en la red Natura 2000, excepto si las plantas 
están destinadas al autoconsumo o a la generación eléctrica conectada a la red de 
distribución de tensión igual o inferior a 25 KV, y ocupan como máximo 1 hectárea. Sin 
embargo, mediante estudios y análisis específicos, que deben contener un análisis agrario 
paisajístico y climático, y que se reflejarán en un plan territorial sectorial, se puede modificar 
y precisar este criterio.

9.3 A efectos del presente Decreto ley, tienen la consideración de suelos de alto valor 
agrológico y de elevado interés agrario los suelos de las clases I, II, III y IV establecidas en el 
sistema de evaluación de suelos de clases de capacidades agrológicas que consta en la 
información cartográfica oficial de Cataluña. En estas clases de suelo, la implantación de 
plantas solares fotovoltaicas debe tener en cuenta los siguientes criterios:

a) En suelos de Clase de Capacidad Agrológica III y IV, se limita la ocupación de la 
totalidad de los proyectos aprobados a un máximo del 10% de la superficie agrícola de 
secano del término municipal, y a un máximo del 5% de la superficie agrícola de regadío del 
término municipal.

b) En suelos de Clase de Capacidad Agrológica I y II, no se admite, salvo en los 
siguientes supuestos:

1.º Cuando se trate de plantas destinadas al autoconsumo que sean adyacentes al punto 
de suministro.

2.º Cuando se trate de plantas incluidas en proyectos de investigación participados por 
centros de investigación o universidades con fines experimentales, siempre que su 
ocupación no sea superior a 10 ha.

3.º Cuando se trate de instalaciones solares ubicadas sobre cultivos que cumplan los 
siguientes requisitos:

En el caso de cultivos leñosos, que las plantas fotovoltaicas dispongan de una estructura 
que sitúe las placas por encima de las plantas, de modo que no impidan las prácticas 
normales del cultivo ni su mecanización y siempre que tengan en cuenta la influencia de la 
sombra que proyectan las placas.

En el caso de cultivos herbáceos y hortícolas, cuando la distancia entre las placas sea la 
necesaria para la mecanización o gestión del cultivo, y siempre que tengan en cuenta la 
influencia de la sombra que proyectan las placas.

9.4 La implantación de plantas solares fotovoltaicas en suelo forestal o en su franja de 
protección tiene que cumplir las medidas de prevención de los incendios forestales previstas 
a la normativa vigente, salvo el requisito de disponer de una red de hidrantes homologados 
para la extinción de incendios que se puede sustituir por un punto de agua para incendios 
forestales.

Artículo 9 bis.  Medidas de mejora de la aceptación social de los proyectos de energías 
renovables.

9 bis 1. En los proyectos de parques eólicos de potencia superior a 10 MW y plantas 
solares fotovoltaicas de potencia superior a 5 MW, situados en tierra y en suelo no 
urbanizable, el promotor debe acreditar, con anterioridad al trámite de información pública, 
que ha presentado una oferta de participación local y la disponibilidad o el compromiso de 
disponibilidad de más del 50% de los terrenos agrícolas privados sobre los que se proyecta 
la instalación solar o sobre los que se proyecta la cimentación de los aerogeneradores, 
incluidas las subestaciones eléctricas, y excluidos los accesos y las líneas de evacuación.

9 bis 2. La oferta de participación local consiste en ofrecer la posibilidad de participar, al 
menos en un 20% de la propiedad del proyecto o de su financiación, a las personas físicas 
(directamente o a través de una sociedad vehículo que las agrupe) y jurídicas, públicas o 
privadas, radicadas en el municipio en el que se pretende situar la instalación, o en los 
municipios limítrofes a este municipio o los que pertenezcan a la misma comarca.
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9 bis 3. En el caso de las personas físicas, deben estar empadronadas en dichos 
municipios con una antigüedad mínima de 2 años. En el caso de las personas jurídicas, 
deben cumplir alguno de los siguientes requisitos:

a) Tener el domicilio social en los municipios mencionados con una antigüedad mínima 
de 2 años.

b) Tener la consideración de comunidades ciudadanas de energía según la normativa 
europea y las disposiciones que la desarrollen, siempre que un mínimo de 50 de sus socios 
cumplan los requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo. Tienen esta consideración 
las cooperativas de consumidores y usuarios de energías renovables que cumplan los 
requisitos previstos en la citada normativa.

9 bis 4. En caso de que el proyecto se vehicule a través de una sociedad mercantil, el 
20% de la propiedad del proyecto debe entenderse como el 20% de la sociedad vehicular. 
En el supuesto de que un mismo proyecto estuviera vehiculado en varias sociedades, la 
apertura a la participación local no podrá ser inferior al 20% del total del valor nominal del 
conjunto de las acciones o participaciones de las sociedades vehiculares que integran el 
proyecto.

9 bis 5. Las personas físicas o jurídicas a las que se ofrezca participar en el 20% de la 
propiedad o financiación del proyecto de acuerdo con este artículo no podrán tener una 
participación mayor al 10%.

9 bis 6. La oferta de participación debe comunicarse a los ayuntamientos de los 
municipios a los que se refiere el apartado 2 indicando el lugar y la fecha de presentación 
pública de la oferta de participación local; debe publicarse en dos medios de comunicación 
locales y permanecer abierta hasta la fecha de otorgamiento de la autorización 
administrativa previa o hasta que se consiga el 20% de la participación.

9 bis 7. Quedan exentas de presentar la oferta de participación local:
a) Las entidades consideradas comunidades de energía renovable según la normativa 

europea y las disposiciones que la desarrollen.
b) Las entidades consideradas comunidades ciudadanas de energía según la normativa 

europea y las disposiciones que la desarrollen, siempre que un mínimo de 50 de sus socios 
cumplan los requisitos previstos en el apartado 3 de este artículo. Tienen esta consideración 
las cooperativas de consumidores y usuarios de energías renovables que cumplan los 
requisitos previstos en la citada normativa.

c) Los proyectos de potencia igual o inferior a 10 MW promovidos por entidades con 
domicilio en el municipio donde se desarrolla la instalación con una antigüedad mínima de 2 
años.

d) Los proyectos asociados a un contrato de adquisición del 100% de la energía 
producida a un mínimo de 7 años desde la puesta en servicio entre el promotor y un 
consumidor. No se aplicará esta exención cuando se trate de contratos bilaterales intragrupo 
de aquellos grupos energéticos integrados verticalmente que tengan la consideración de 
operadores dominantes en los sectores energéticos en, como mínimo, una de sus 
actividades.

Artículo 10.  Ponencia de energías renovables.
10.1 La Ponencia de Energías Renovables es un órgano colegiado que tiene como 

función llevar a cabo las actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental de los 
proyectos de parques eólicos y de plantas solares fotovoltaicas.

10.2 Integran la Ponencia de Energías Renovables cinco representantes del órgano 
competente en materia de medio ambiente y cambio climático, uno de los cuales ejerce la 
Presidencia, tres representantes del órgano competente en materia de energía, dos 
representantes del órgano competente en materia de urbanismo y paisaje, dos 
representantes del órgano competente en ordenación territorial y desarrollo sostenible del 
medio rural, un representante del órgano competente en materia de patrimonio cultural y un 
representante del órgano competente en materia de agricultura.
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Artículo 11.  Consulta previa sobre la viabilidad del emplazamiento de un parque eólico o 
una planta solar fotovoltaica.

(Derogado).

Sección 2. Autorización de los parques eólicos y de las plantas solares 
fotovoltaicas

Artículo 12.  Intervenciones administrativas necesarias para la implantación de los parques 
eólicos y las plantas solares fotovoltaicas.

12.1 La autorización de los parques eólicos y de las plantas solares fotovoltaicas 
requiere la intervención de los departamentos competentes en materia de energía, de 
urbanismo y paisaje y del Departamento competente en materia de medio ambiente.

12.2 Las intervenciones administrativas descritas se llevan a cabo a través de un 
procedimiento conjunto que integra:

a) Desde la vertiente energética, la autorización administrativa previa y de construcción 
del parque eólico o de la planta solar fotovoltaica.

b) Desde la vertiente urbanística y paisajística, la aprobación de un proyecto de 
actuación específica de interés público en suelo no urbanizable.

c) Desde la vertiente ambiental, la evaluación de impacto ambiental del proyecto del 
parque eólico o de la planta solar fotovoltaica, cuando esta sea exigible de acuerdo con lo 
que establece la normativa básica en la materia.

12.3 La intervención administrativa se debe realizar sobre el conjunto del proyecto que 
incluye también, entre otros, la línea eléctrica de evacuación, la subestación del parque o la 
planta y los viales de acceso y de servicio.

12.4 En el caso de solicitudes para un proyecto híbrido que combine las tecnologías 
fotovoltaica y eólica, se realiza una tramitación conjunta, teniendo en cuenta los criterios de 
los artículos 7 al 9 del presente Decreto-ley y, en caso que corresponda, se obtiene una 
única autorización conjunta.

Artículo 13.  Capacidad de la persona solicitante.
La persona que solicite la autorización para la implantación de un parque eólico o una 

planta solar fotovoltaica tiene que cumplir los requisitos de capacidad que establece la 
normativa básica del sector eléctrico.

Artículo 14.  Solicitud de autorización administrativa para la implantación de un parque 
eólico o planta solar fotovoltaica.

14.1 La persona promotora del parque eólico o de la planta solar fotovoltaica debe 
presentar la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción en la Oficina de 
Gestión Empresarial. Debe aportar asimismo la documentación exigida por las distintas 
normativas sectoriales detalladas en los anexos de este Decreto ley. El órgano competente 
en materia de energía debe dar traslado de la solicitud al ayuntamiento, ayuntamientos o 
consejos comarcales donde se proyecta la actividad.

14.2 Sin perjuicio de la previsión contenida en el artículo 18.2, la documentación 
acreditativa del acceso y la conexión a la red puede aportarse en cualquier momento del 
procedimiento administrativo posterior a la presentación de la solicitud.

14.3 Para poder solicitar la declaración de utilidad pública junto con la autorización 
energética y la declaración de impacto ambiental, la persona promotora debe acreditar que 
dispone, como mínimo, del acuerdo con los propietarios del 85% de la superficie privada 
ocupada. En caso contrario, la declaración de utilidad pública deberá solicitarse una vez 
obtenida la autorización energética.

Artículo 14 bis.  Tramitación de urgencia.
Se declaran de urgencia por razones de interés público los procedimientos de 

autorización de proyectos de generación mediante energías renovables que sean 
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competencia de la Administración de la Generalidad, de potencia igual o inferior a 5 MW 
conectados a la red eléctrica de distribución de intensidad igual o inferior a 25 kV o que 
estén destinados al autoconsumo de establecimientos industriales.

Artículo 15.  Suficiencia e idoneidad, información pública y consultas.
15.1 El órgano competente en materia de energía y los órganos competentes en materia 

de agricultura, paisaje, medio ambiente, urbanismo y cultura deben comprobar, en el plazo 
de un mes, la suficiencia y la idoneidad de la documentación aportada por la persona 
promotora. Si no hay respuesta en el plazo previsto, se puede continuar la tramitación. En 
caso de recibir petición de enmienda o mejora, el órgano competente en materia de energía 
debe recoger todas las peticiones y debe trasladarlas a la persona promotora, de acuerdo 
con la normativa general de procedimiento administrativo. Al dar respuesta a la suficiencia y 
la idoneidad de la documentación aportada, el órgano ambiental debe comunicar al órgano 
competente en materia de energía la lista de entidades y administraciones que deben ser 
consultadas a los efectos de la evaluación de impacto ambiental.

El órgano competente en materia de energía debe trasladar la respuesta de la persona 
promotora a los órganos competentes descritos en el párrafo anterior para que se 
pronuncien en un plazo de quince días sobre si la documentación es adecuada y suficiente 
para el inicio de la información pública. En caso de que dentro de dicho plazo se reciba 
alguna observación, el órgano competente en materia de energía la trasladará a la persona 
promotora para que dé respuesta. Estas observaciones deben tratar exclusivamente los 
aspectos sobre los que haga referencia la petición de enmienda o mejora inicial, y deben 
evitarse nuevas peticiones de información ajenas a esta primera solicitud, para que no haya 
dilaciones en el procedimiento y las administraciones están obligadas a realizar todos los 
requerimientos de forma exhaustiva desde el inicio de la tramitación. En el supuesto de que, 
superado el plazo de quince días, no conste respuesta de los órganos competentes, el 
órgano sustantivo puede continuar la tramitación de acuerdo con el apartado 15.2.

15.2 Una vez subsanadas todas las deficiencias, el órgano competente en materia de 
energía inicia el trámite de información pública durante un período de treinta días en los 
proyectos de menos de 10 MW y de menos de sesenta días en los proyectos de entre 10 y 
50 MW. El anuncio de información pública debe detallar que tiene efectos sobre los 
siguientes procedimientos administrativos: el procedimiento para la obtención de la 
autorización administrativa previa y de construcción del parque eólico o la planta solar 
fotovoltaica y, si procede, para su declaración de utilidad pública; el procedimiento para la 
autorización del proyecto de actuación específica de interés público en suelo no urbanizable, 
y el procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto del parque eólico o de la 
planta solar fotovoltaica.

15.3 Paralelamente al trámite de información pública, el órgano competente en materia 
de energía efectúa el trámite de audiencia a las administraciones y entidades que puedan 
resultar afectadas y solicita a los organismos y a las empresas de servicios públicos o de 
interés general que emitan un informe sobre la parte que les pueda afectar. En todo caso, 
deben consultarse los departamentos competentes en materia de patrimonio cultural y en 
materia de agricultura. Estos informes deben emitirse en un plazo de un mes. Si no se 
emitieran en el plazo señalado, pueden proseguirse las actuaciones correspondientes. 
Cuando la persona promotora haya solicitado la declaración de utilidad pública, se 
consideran también personas interesadas las personas titulares de los bienes y derechos 
afectados. En todos los casos, el órgano competente en materia de energía debe solicitar 
informe al ayuntamiento o los ayuntamientos en cuyo ámbito se pretenda implantar el parque 
eólico o la planta solar fotovoltaica, en el mismo plazo.

15.4 El Departamento competente en materia de energía debe dar traslado de las 
alegaciones y los informes recibidos en los trámites de audiencia, consulta e información 
pública a la persona promotora, que debe dar respuesta en el plazo de 30 días.

15.5 El departamento competente en materia de energía, en el plazo de 15 días, dará 
traslado de las alegaciones y los informes recibidos en los trámites de audiencia, consulta e 
información pública y las respuestas de la persona promotora a los departamentos 
competentes en materia de urbanismo, de paisaje y de evaluación ambiental y a los 
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ayuntamientos afectados para que, en el plazo de un mes, puedan formular sus 
observaciones.

Artículo 16.  Evaluación de impacto ambiental del proyecto.
16.1 Corresponde a la Ponencia de energías renovables emitir la declaración de impacto 

ambiental o informe de impacto ambiental del proyecto en el plazo máximo de cuatro meses 
desde que disponga de todo el expediente administrativo tramitado por el órgano 
competente en materia de energía.

16.2 La declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental tienen que 
tener el contenido que establece la normativa vigente en la materia y deben publicarse en el 
«Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» y en la sede electrónica del órgano ambiental.

Artículo 17.  Aprobación urbanística del proyecto.
Una vez efectuada la evaluación de impacto ambiental del proyecto, la Comisión 

Territorial de Urbanismo, en el plazo de un mes, debe aprobar definitivamente el proyecto de 
actuación específica en suelo no urbanizable.

Artículo 18.  Otorgamiento de la autorización sustantiva en materia de energía.
18.1 El órgano competente en materia de energía, en el plazo de un mes a contar desde 

la comunicación de la resolución de los trámites ambiental y de aprobación urbanística, tiene 
que emitir la resolución sobre la solicitud de autorización administrativa previa, de 
declaración de utilidad pública, si se ha solicitado, y de construcción del parque eólico o de la 
planta solar fotovoltaica.

En caso de que en el plazo de un mes desde la evaluación de impacto ambiental del 
proyecto, no se haya aprobado el proyecto de actuación específica en suelo no urbanizable, 
el órgano competente en materia de energía tiene que emitir la resolución sobre la solicitud 
de autorización administrativa previa, de declaración de utilidad pública, si se ha solicitado, y 
de construcción del parque eólico o de la planta solar fotovoltaica, sin perjuicio de la 
necesidad de obtener la aprobación definitiva del proyecto de actuación específica en suelo 
no urbanizable.

18.2 La autorización administrativa previa y de construcción del proyecto ejecutivo del 
parque eólico o de la planta solar fotovoltaica no pueden ser otorgadas si la persona titular 
no ha obtenido previamente los permisos de acceso y conexión en las redes de transporte o 
distribución correspondientes. Esta previsión no es de aplicación a las instalaciones de 
autoconsumo sin excedentes.

18.3 La resolución dictada por el órgano competente en materia de energía se notifica al 
ayuntamiento o ayuntamientos correspondientes y tiene que hacerse pública al «Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya».

Artículo 19.  Garantía de restitución de los terrenos a su estado original.
19.1 La persona promotora de un parque eólico o de una planta solar fotovoltaica queda 

obligada a restituir los terrenos en su estado original al finalizar la actividad. Con la finalidad 
de asegurar el cumplimiento de obligación, debe constituir una garantía suficiente, por 
alguna de las formas admitidas en la legislación de contratos del sector público, a 
disposición del Departamento competente en materia de urbanismo. La resolución que 
apruebe el proyecto de actuación específica correspondiente tiene que fijar el importe y 
plazo para constituirla. El importe de la fianza se fija considerando el coste real del 
desmantelamiento. Esta fianza consta en la autorización sustantiva en materia de energía.

19.2 La eficacia del proyecto de actuación específica queda demorada hasta la 
constitución de la garantía a que hace referencia el apartado 19.1 anterior. La falta de 
constitución de la garantía en el plazo fijado comporta que la aprobación del proyecto de 
actuación específica quede sin efecto.
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Artículo 20.  Autorización de explotación de los parques eólicos y de las plantas solares 
fotovoltaicas.

La persona titular del parque eólico o de la planta solar fotovoltaica, una vez acabada la 
construcción, tiene que solicitar la autorización de explotación y la inscripción en el Registro 
de instalaciones de producción de energía eléctrica de Cataluña y en el Registro de 
autoconsumo de energía eléctrica, mediante la Oficina de Gestión Empresarial, aportando la 
documentación que especifique el portal de tramitación.

Artículo 21.  Transmisión de la autorización en materia de energía.
21.1 La autorización administrativa para la ejecución de un parque eólico o una planta 

solar fotovoltaica se pueden transmitir si concurren los siguientes requisitos:
a) El parque eólico o la planta solar fotovoltaica están ejecutados en su totalidad y 

cuentan con el acta de puesta en marcha definitiva.
b) La persona adquirente reúne las condiciones exigidas a la persona titular de la 

autorización.
21.2 La transmisión tiene que ser autorizada por el órgano competente en materia de 

energía.
21.3 La resolución sobre la transmisión de la autorización se dicta y notifica en el plazo 

máximo de tres meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido 
este plazo sin que se haya resuelto la solicitud, se entiende que la transmisión es denegada.

21.4 La resolución que se dicte se debe notificar al ayuntamiento o ayuntamientos 
correspondientes.

21.5 La persona adquirente se subroga en todas las obligaciones y derechos de la 
persona transmisora y tiene que constituir una nueva garantía de restitución de los terrenos 
a su estado original, en sustitución de la constituida anteriormente por la persona 
transmisora.

Artículo 22.  Caducidad y revocación de la autorización en materia de energía.
22.1 El incumplimiento del plazo previsto en la autorización para construir y poner en 

servicio la instalación comporta su caducidad y la pérdida de los beneficios que se deriven.
22.2 La caducidad no opera de manera automática, sino que hace falta la previa 

tramitación del procedimiento administrativo correspondiente en el que se debe dar 
audiencia a la persona titular de la instalación y al ayuntamiento o ayuntamientos donde se 
emplaza el parque eólico o la planta solar fotovoltaica.

22.3 El incumplimiento grave de las obligaciones que dimanan de las autorizaciones 
otorgadas puede suponer la revocación. En el procedimiento de revocación debe darse 
audiencia a la persona titular de la instalación y a los ayuntamientos afectados.

Artículo 23.  Modificaciones de parques eólicos y plantas solares fotovoltaicas.
23.1 Las modificaciones de parques eólicos y de plantas solares fotovoltaicas ya 

autorizadas, independientemente de si están ya construidos o no lo están, pueden tener 
carácter no sustancial o sustancial.

23.2 Se consideran modificaciones no sustanciales las que reúnen, simultáneamente, los 
siguientes requisitos:

a) Mantenimiento o disminución del número de aerogeneradores del parque eólico o de 
la superficie ocupada por la planta solar fotovoltaica.

b) Mantenimiento de la potencia total del parque eólico o la planta solar fotovoltaica o un 
incremento de esta de hasta un 10%.

c) Si se propone un cambio en la ubicación de los aerogeneradores del parque eólico, 
este debe efectuarse dentro de la misma área geográfica inicialmente prevista, con un límite 
de tolerancia de 500 metros y sin que se pueda rebasar el ámbito objeto del proyecto de 
actuación específica autorizado, ni afectar en ningún caso directa o indirectamente a ningún 
espacio de la Xarxa Natura 2000.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 57  Medidas urgentes para la emergencia climática y el impulso a las energías renovables [parcial]

– 1518 –



23.3 Las modificaciones no sustanciales de parques eólicos y de plantas solares 
fotovoltaicas deben ser comunicadas al órgano competente en materia de energía a través 
de la Oficina de Gestión Empresarial utilizando el formulario que se detalla y aportando la 
documentación que se especifica en el mencionado portal de tramitación.

23.4 Las modificaciones de parques eólicos y de plantas solares fotovoltaicas que no 
reúnan los requisitos descritos en el apartado 2 del presente artículo tienen, inicialmente, la 
consideración de modificaciones sustanciales. Las personas titulares que quieran llevar a 
cabo una modificación de este tipo pueden formular una consulta previa a la Ponencia de 
energías renovables sobre el carácter sustancial o no sustancial de la modificación 
proyectada. Esta petición se tiene que presentar a través de la Oficina de Gestión 
Empresarial con la documentación técnica que se especifica en el portal de tramitación. 
Especialmente es necesario aportar una auditoría ambiental que reúna los requisitos 
establecidos al artículo 45 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
Esta documentación será enviada a la Ponencia de energías renovables, que debe consultar 
a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, de acuerdo con lo 
que prevé la normativa de evaluación de impacto ambiental.

23.5 En el caso de que la Ponencia de energías renovables considere que se trata de 
una modificación no sustancial, debe comunicarlo al Departamento competente en materia 
de energía a fin de que apruebe la modificación.

23.6 En el caso de que la Ponencia considere que se trata de una modificación 
sustancial, hay que seguir los trámites descritos en los artículos 14 al 18 del presente 
Decreto-ley, referentes a las intervenciones administrativas necesarias para la implantación 
de los parques eólicos y de las plantas solares fotovoltaicas.

[ . . . ]
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§ 58

Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovisual de 
Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4543, de 3 de enero de 2006
«BOE» núm. 38, de 14 de febrero de 2006
Última modificación: 11 de junio de 2018

Referencia: BOE-A-2006-2452

EL PRESIDENT DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación 
audiovisual de Cataluña.

PREÁMBULO

I
La Ley 10/1983, de 30 de mayo, de creación del ente público Corporación Catalana de 

Radio y Televisión y de regulación de los servicios de radiodifusión y televisión de la 
Generalidad de Cataluña, es la primera ley promulgada en Cataluña relacionada con el 
sector audiovisual. Conllevó la creación del servicio público de radiodifusión de la 
Generalidad de Cataluña, que tuvo una importancia caudal en la promoción, el conocimiento 
y la difusión de la lengua y la cultura catalanas, y en la conformación de un sistema 
audiovisual propio de Cataluña.

Después de veintidós años de este hecho, el sector audiovisual ha experimentado 
profundas transformaciones. Algunas muestras ello son: la irrupción de las televisiones 
privadas, en el año 1988, que rompen el monopolio de las televisiones públicas (la estatal y 
las autonómicas); los cambios tecnológicos que hacen posible la difusión por satélite y por 
cable; la aparición de las televisiones de ámbito local y las de acceso condicionado; la 
liberalización de las redes de telecomunicaciones; la liberalización de la televisión por cable 
y la aparición de la televisión digital terrestre, que abre nuevas posibilidades de difusión, y el 
acceso a servicios relacionados con la sociedad de la información.

Todas estas transformaciones se han producido a partir de las distintas normativas 
estatales promulgadas durante estos años y de la regulación contenida en la Directiva 
89/552/CEE, conocida como Directiva de televisión sin fronteras. Dada la necesidad de 
adecuar la regulación del sector a las nuevas tecnologías, de prever nuevas formas de 
gestión y de disponer de una regulación global de esta materia, es preciso aprobar una ley 
que regule el sector audiovisual de Cataluña.
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En efecto, la Resolución 3/VI del Parlamento de Cataluña, sobre los medios 
audiovisuales de Cataluña, ya acordaba la necesidad de modificar el marco legal del sistema 
de comunicación audiovisual de Cataluña, porque lo consideraba insuficiente e inadecuado a 
la realidad actual. Este acuerdo comporta el reconocimiento de la importancia estratégica, 
económica y política del sector audiovisual y de la necesidad de contar con una normativa 
propia sobre esta materia. Establece también la necesidad de que el Consejo del Audiovisual 
de Cataluña se convierta en una verdadera autoridad reguladora independiente que cumpla 
las funciones de vigilancia y control sobre el sector, con la garantía de que dicho control no 
esté influido por consideraciones políticas a corto plazo. En la misma línea de profundización 
democrática, se acordó actualizar la organización de la Corporación Catalana de Radio y 
Televisión para dotarla de una mayor independencia, profesionalidad y viabilidad económica, 
dotar al Consejo de Administración de más atribuciones y adecuar el organismo a las 
exigencias de cambios tecnológicos y nuevas demandas.

Como consecuencia del mismo mandato, se promulgó la Ley 2/2000, de 4 de mayo, del 
Consejo del Audiovisual de Cataluña, que crea la primera autoridad reguladora 
independiente en el Estado español, la cual es un referente para las que se crean 
posteriormente en otras comunidades autónomas. Las sucesivas modificaciones de dicha ley 
han ido ampliando las competencias del Consejo del Audiovisual de Cataluña, 
especialmente en lo que concierne a la intervención en la concesión de licencias y la 
capacidad sancionadora.

La Ley de la comunicación audiovisual de Cataluña es fruto también de este mandato 
parlamentario, y ha de ser un instrumento esencial para la ordenación de las normas que 
regulan este sector, con el establecimiento de un modelo coherente que se adapte a las 
nuevas realidades, las nuevas tecnologías y los nuevos modelos de gestión. Esta ley debe 
servir también como marco de referencia para impulsar el sector audiovisual, y hacerlo más 
competitivo en el actual contexto económico.

El texto de la presente ley recoge las aportaciones del Informe del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña sobre la futura ley del audiovisual de Cataluña, que el propio 
Parlamento encargó a dicho organismo.

II
La presente ley se fundamenta en el derecho de los ciudadanos de Cataluña a disponer 

de un sistema audiovisual que refleje su realidad inmediata a partir de formas expresivas 
vinculadas a su abanico de tradiciones, es decir, el entorno simbólico, y debe otorgar a la 
Generalidad, en defensa de los derechos y los intereses de los ciudadanos, la capacidad de 
intervenir en la regulación de los operadores y los contenidos. Es por este motivo que 
Cataluña, como comunidad con un patrimonio cultural específico, no puede ser considerada 
solo una parte de los grandes mercados de consumo audiovisual provistos desde fuera de la 
propia comunidad mediante operadores y contenidos surgidos de otras tradiciones.

Cabe destacar que con la presente ley el sistema audiovisual propio de Cataluña, que se 
sobrepone en su propio territorio con los espacios de recepción audiovisual estatal e 
internacional, se organiza en dos niveles: el nivel nacional, estructurado en torno a medios y 
servicios que abarcan todo el territorio de Cataluña y que tienen la posibilidad preferente de 
vincularse, en las condiciones que la normativa establezca, al tejido de medios de los demás 
territorios de lengua y cultura catalanas, y el nivel local o de proximidad, que comprende los 
ámbitos municipal y supramunicipal, en el marco de las demarcaciones que la normativa 
establezca. La actividad audiovisual sin ánimo de lucro debe tener también presencia en el 
espacio público de comunicación.

El sistema audiovisual catalán, en los dos niveles que se han diferenciado, se estructura 
a partir de un sector público que garantiza la prestación del servicio público y de un sector 
privado competitivo, viable, plural y diverso.

III
En el documento «La definición del modelo de servicio público», elaborado por el 

Consejo del Audiovisual de Cataluña en cumplimiento de la Resolución 342/VI del 
Parlamento, el Consejo realizaba varias reflexiones sobre la precariedad del marco 
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competencial del que dispone la Generalidad en el ámbito audiovisual. Sin embargo, 
actualmente resulta difícil sostener la coherencia y la vigencia de este marco regulador, 
debido a varias circunstancias sobrevenidas que lo hacen anacrónico.

Efectivamente, hoy no puede realizarse una ley reguladora de la comunicación 
audiovisual a partir del mantenimiento a ultranza del principio del servicio público entendido 
como monopolio de la actividad de comunicación audiovisual, y menos aún como monopolio 
de un único poder público. Cabe recordar que el Tribunal Constitucional hasta ahora ha 
respetado el esquema actual, pero al mismo tiempo ha advertido que es necesario hacer 
efectiva la libertad de comunicación que garantiza el artículo 20 de la Constitución española. 
Esta adaptación resulta aún más necesaria cuando uno de los fundamentos del monopolio, 
la escasez del espacio radioeléctrico, se ha debilitado debido a la emergencia de tecnologías 
que no lo utilizan o que lo flexibilizan notablemente, como es el caso, por ejemplo, de la 
digitalización.

Por otra parte, la experiencia de estos últimos años pone de manifiesto una situación de 
pluralismo en los servicios públicos que está indisociablemente ligada al papel institucional 
que tienen las comunidades autónomas y los municipios. En un sistema constitucional 
basado en la pluralidad de poderes públicos y en el principio de autonomía, difícilmente 
puede seguir teniendo vigencia un modelo de «concesión» de los medios públicos 
dependientes de las comunidades autónomas y de los municipios con respecto del Estado.

Estas consideraciones permiten deducir que el nuevo marco jurídico audiovisual debe 
fundamentarse en la reconsideración de la noción de servicio público, en su doble vertiente 
de monopolio y de titularidad, en el reconocimiento de la libertad de comunicación con la 
consiguiente modificación del actual régimen de concesión por uno de autorización o licencia 
y, finalmente, en el reconocimiento de un mayor protagonismo de la Generalidad en la 
regulación del sector audiovisual, tanto en el ámbito de los medios públicos autonómicos y 
locales como en el de los operadores privados. Estos son los cambios conceptuales básicos 
que aparecen en la presente ley.

Es importante destacar que la competencia que la Constitución española reserva al 
Estado en materia de comunicación audiovisual se circunscribe al establecimiento de las 
normas básicas, lo cual permite reconocer a la Generalidad un espacio de actuación mucho 
más amplio que el que ha tenido hasta ahora y en el que encaja plenamente una ley que 
regula de forma sistemática todos los sectores que forman parte de la materia audiovisual en 
Cataluña.

Finalmente, desde una perspectiva distinta, pero no menos importante, la iniciativa para 
elaborar una ley reguladora del sector audiovisual también se justifica por la necesidad de 
ordenar un sector normativo que no dispone de un marco legal claramente definido y que 
integre sistemáticamente todos los elementos que han de configurarlo. En estos últimos 
años el sector audiovisual ha estado sometido a una actuación legislativa fragmentada, 
dictada muy a menudo por la necesidad de dar respuesta a problemas concretos y falta, por 
tanto, de coherencia interna y también de seguridad jurídica para los operadores y los 
poderes públicos que han de aplicarla. La reconducción del sistema a un marco general de 
referencia también es, pues, un objetivo que cabe valorar.

La Ley de la comunicación audiovisual de Cataluña cumple una función de marco 
regulador general, salvo solamente todo lo que afecta a la organización de los medios 
públicos de la Generalidad y la regulación del Consejo del Audiovisual de Cataluña, que 
tienen sus propias leyes específicas.

La presente ley consta de ciento cuarenta artículos, estructurados en nueve títulos, 
cuatro disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria 
y una disposición final.

IV
El título I incorpora los principios y los valores esenciales implicados en el ejercicio de la 

actividad vinculada a la comunicación audiovisual. Cabe decir que la comunicación 
audiovisual se caracteriza por la implicación de varias perspectivas, como la libertad de 
comunicación, la protección de los derechos de la audiencia y la garantía del servicio 
público, lo cual hace que los principios reguladores tengan que establecerse atendiendo 
también a la multiplicidad y la diversidad de valores que hay en juego.
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Dicho título incorpora la definición de los conceptos que aparecen en la Ley y de los 
contenidos esenciales que se desprenden de la libertad de comunicación, el principio de libre 
elección de los mensajes audiovisuales, la función de servicio público, la veracidad 
informativa, la protección de derechos fundamentales y otros derechos esenciales: el 
derecho de rectificación, el valor y los efectos del pluralismo, la libertad de recepción y el 
principio de neutralidad tecnológica.

V
El título II trata del espacio radioeléctrico. La Ley parte de la consideración del espacio 

radioeléctrico como un elemento instrumental de la actividad de comunicación audiovisual, lo 
cual permite diferenciar las competencias sobre telecomunicaciones y sobre medios de 
comunicación y hace coherente que la Generalidad pueda ejercer potestades con relación al 
uso del espacio radioeléctrico.

A pesar de la consideración de las telecomunicaciones como competencia exclusiva del 
Estado –artículo 149.1.21 de la Constitución española–, es necesario hacer compatible esta 
competencia con las de la Generalidad de Cataluña en materia audiovisual, teniendo en 
cuenta el actual marco tecnológico. Efectivamente, el espacio radioeléctrico era un bien 
escaso, pero hoy el avance de la técnica permite hacer un uso de él bastante más amplio y 
eficiente, y, en la medida en que la Generalidad tiene las competencias en materia 
audiovisual en el ámbito de todo o parte del territorio de Cataluña, es razonable que también 
pueda gestionar el medio por el que se prestan estos servicios. Así, la Generalidad dispone 
de una capacidad gestora sobre todos los elementos que intervienen en la comunicación 
audiovisual, sin excluir los técnicos, y puede cumplir una intervención integral a los efectos 
del ejercicio de todas las funciones administrativas que pueden tener lugar en cuanto al 
sector.

Por otra parte, la gestión del espacio radioeléctrico en el ámbito estatal tiene efectos 
directos sobre el sector audiovisual en Cataluña.

Por esta razón y con el objetivo de asegurar la coherencia de modelos, así como el 
pluralismo cultural y lingüístico, la presente ley establece mecanismos de participación de la 
Generalidad en la planificación de ámbito estatal, sin perjuicio de la coordinación y la 
cooperación necesarias entre ambas administraciones.

VI
El título III regula el servicio público audiovisual de Cataluña. La necesidad de una 

apropiada ordenación del conjunto del sector audiovisual de Cataluña exige otorgar una 
particular importancia a la garantía, y a la correcta definición y delimitación del alcance de la 
prestación de servicios públicos audiovisuales, tanto en el ámbito autonómico como en el 
ámbito local.

La radiotelevisión pública constituye un factor clave en el mantenimiento de un espacio 
de comunicación en el que exista una distribución equilibrada y democrática de las 
expresiones y las informaciones que se generan en los sistemas político, económico, social y 
cultural

Debe entenderse el servicio público de radiodifusión como una actividad de suministro o 
prestación de servicios audiovisuales orientada a la creación de las condiciones necesarias 
que permitan la plena vigencia de las libertades de expresión y comunicación, la plenitud del 
funcionamiento democrático del sistema y la adecuada y efectiva satisfacción de toda una 
serie de derechos y principios de origen constitucional y estatutario, como el derecho a la 
educación y al acceso a la cultura, el impulso del conocimiento y el uso de la lengua 
catalana, y la protección de la cohesión y el pluralismo sociales.

La presente ley define las misiones del servicio público audiovisual de la Generalidad, sin 
perjuicio de que el contrato-programa especifique sus objetivos concretos. De este modo se 
cumple el requerimiento constitucional, que es el fundamento, en definitiva, de la legitimidad 
de la prestación del servicio público, y también se cumplen las exigencias que la normativa y 
las instituciones comunitarias han formulado de forma clara en este sentido. Por otra parte, 
esta ley también se refiere a los principios generales sobre cuya base han de definirse las 
misiones del servicio público audiovisual de ámbito local que, a partir de la aplicación del 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 58  Ley de la comunicación audiovisual de Cataluña

– 1523 –



principio de autonomía local, los entes locales o los consorcios deben concretar en el 
reglamento de organización y funcionamiento del servicio.

Merece la pena enfatizar que la radiodifusión de servicio público ha de utilizar y, si 
procede, establecer todos los canales o las vías de comunicación y todos los formatos o los 
lenguajes más apropiados. El servicio público de radiodifusión, ya sea en el ámbito local o en 
el autonómico, tiene que ocupar un lugar central en el espacio catalán de comunicación 
audiovisual, porque constituye un elemento principal en la garantía de su desarrollo plural, 
diverso y democrático.

Cabe poner también en relieve que la presente ley garantiza la universalidad absoluta en 
el acceso a las correspondientes prestaciones del servicio público audiovisual. En este 
sentido, establece que los servicios públicos audiovisuales son de acceso libre y universal 
para todos los ciudadanos y, por tanto, no pueden establecer ninguna clase de acceso 
condicional. Además, esta ley impone a los distribuidores de servicios de comunicación 
audiovisual que exploten redes públicas para la prestación de servicios de radiodifusión la 
obligación de suministrar a sus abonados las programaciones de servicio público tanto en 
cuanto al ámbito autonómico como al local, sin que esto pueda comportar ningún coste 
añadido para los abonados. La razón de tal disposición es clara: como en los sistemas de 
prestación de servicios audiovisuales estos operadores tienen una capacidad muy intensa 
para determinar las clases de servicios a las que pueden acceder los usuarios, la ley debe 
evitar el uso de dicha capacidad, de acuerdo con la habilitación del artículo 31 de la Directiva 
2002/22/CE del Parlamento y el Consejo europeos –conocida como Directiva del servicio 
universal–, que podría perjudicar la visibilidad de los operadores públicos.

En cuanto al servicio público audiovisual que es competencia de la Generalidad, esta ley 
atribuye la responsabilidad de la gestión directa a la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales. Sin perjuicio de lo que establezca la futura ley reguladora de la Corporación 
Catalana de Medios Audiovisuales, la presente ley recoge los principios básicos del 
funcionamiento y la organización de la Corporación, porque son dos factores principales para 
garantizar que ejerce sus competencias de una forma efectiva y adecuada. En este sentido, 
criterios como la autonomía de gestión efectiva ante la dirección política del Gobierno –sobre 
la base principal del contrato-programa–, la participación del Parlamento y del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña en la provisión de los principales órganos de dirección, la garantía 
de la auténtica gestión directa del servicio mediante la preservación de un núcleo específico 
de profesionales en el ente gestor –sin perjuicio del posible recurso al sector privado si el 
cumplimiento de la misión de servicio público de apoyo a la industria nacional lo requiere–, o 
el cumplimiento de lo que establece el artículo 20.3 de la Constitución española en materia 
de acceso por parte de grupos políticos y sociales representativos, son objeto de una 
formulación explícita.

En cuanto al servicio público audiovisual de ámbito local, esta ley, consciente de los retos 
que plantea la introducción de la tecnología digital y la necesidad, en algunos casos, de la 
creación de economías de escala que faciliten la viabilidad de determinados proyectos de 
ámbito más reducido que el autonómico, adopta una fórmula bastante amplia en cuanto a las 
clases de entes públicos que pueden asumir la competencia de la prestación de dicho 
servicio. Así, no solo los entes locales, sino también las correspondientes fórmulas 
asociativas, e incluso consorciadas, pueden ser responsables de la prestación. El principio 
de autonomía local conlleva, a su vez, que sean dichos entes y organismos los que, 
mediante el correspondiente reglamento, definan, sobre la base de los principios básicos de 
la ley, el modelo concreto de organización y funcionamiento del servicio.

Finalmente, en cuanto a la financiación del servicio público audiovisual en sus diversas 
modalidades territoriales, la presente ley se basa en el principio de que la suficiencia 
financiera es imprescindible para garantizar la prestación del servicio público de una forma 
real y efectiva. En este sentido, la presencia principal, estable y equilibrada de fondos 
públicos, suministrados sobre la base de un contrato-programa de duración plurianual y en el 
marco de la asunción de una serie de objetivos de servicio público, constituye una pieza 
clave de todo el sistema. A partir de aquí, el recurso a fondos privados –publicidad, 
comercialización de contenidos, prestación de servicios de valor añadido– también es objeto 
de regulación, pero con limitaciones, y tienen la principal función de evitar cualquier posible 
distorsión en el funcionamiento normal del ente gestor, tanto bajo el punto de vista de los 
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requerimientos de transparencia financiera como del necesario aislamiento de la gestión con 
respecto a cualquier dinámica comercial desvinculada del objeto principal de prestación del 
servicio público.

VII
El título IV establece los principios reguladores de la actividad privada de comunicación 

audiovisual. En un entorno de muchos canales basado en el principio de neutralidad 
tecnológica, en el que la escasez solo sigue planteándose en el espacio radioeléctrico, la 
ordenación de la actividad audiovisual privada requiere un nuevo modelo de intervención. 
Dicho modelo debe compatibilizar el derecho fundamental a la libertad de comunicación con 
la garantía del pluralismo y otros principios y libertades relacionados con la formación de la 
opinión pública implicados en el ejercicio de dicha actividad.

En este sentido, la presente ley determina que la prestación por operadores privados de 
los servicios de comunicación audiovisual queda sometida a un régimen de licencia, si la 
prestación se realiza mediante la utilización del espectro radioeléctrico –el cual sigue siendo 
un recurso escaso–, y a un régimen de comunicación previa, si el servicio de comunicación 
audiovisual se realiza mediante otras tecnologías que no usen el espectro radioeléctrico.

Por otra parte, de acuerdo con las discusiones que se producen en el marco de las 
instituciones comunitarias con relación a los futuros cambios reguladores del sector 
audiovisual, esta ley no comprende solo los servicios audiovisuales tradicionales como la 
radio y la televisión, sino que manifiesta también su clara voluntad de extender la 
intervención reguladora hacia otros servicios audiovisuales que no responden a los 
parámetros típicos de ordenación secuencial de contenidos.

Las demás actividades privadas que participan en la prestación de los servicios de 
comunicación audiovisual, principalmente los operadores de redes, los servicios de 
comunicación electrónica y los operadores de servicios de acceso condicional, si bien están 
sujetos al régimen jurídico establecido por dicha legislación de telecomunicaciones, han de 
respetar las disposiciones establecidas por esta ley en cuanto al contenido que transmiten al 
público.

En este título la presente ley establece un régimen claro en el que el Consejo del 
Audiovisual de Cataluña, en el ejercicio de sus funciones de ordenación, garantiza el 
pluralismo de la comunicación audiovisual. Dicho pluralismo conlleva la diversidad en la 
oferta de los servicios de comunicación audiovisual y, por tanto, la existencia de una 
pluralidad de medios de comunicación autónomos que ponen a la disposición del público una 
oferta de contenidos audiovisuales diversa. Por este motivo, fija límites en la concentración 
de los medios de comunicación y la modificación de su estructura accionarial, y declara la 
intransmisibilidad de las licencias para prestar servicios de comunicación audiovisual.

Preservar el pluralismo de los medios de comunicación en un entorno digital depende 
más del control del acceso que de las normas sobre propiedad de medios. Y, en este 
sentido, garantizar a terceros un acceso equitativo a los sistemas de acceso condicional de 
las plataformas de difusión y garantizar la interoperabilidad técnica de los descodificadores 
son los objetivos principales de la regulación de la comunicación audiovisual.

La regulación de los sistemas de recepción y de acceso se basa en la interoperabilidad 
como garantía de acceso universal, y la de la oferta, en el pluralismo más allá de las normas 
de titularidad de los medios. La presente ley aborda esta nueva realidad y adapta a ella los 
mecanismos y las funciones de regulación.

Finalmente, esta ley trata de garantizar el acceso a la información y la transparencia del 
sector audiovisual.

VIII
El título V, dedicado a la regulación de los contenidos audiovisuales, parte de la 

existencia de cuatro niveles de regulación de la materia: en primer lugar, lo que establece la 
propia ley; en segundo lugar, lo que defina y explicite el Consejo del Audiovisual de 
Cataluña; en tercer lugar, los llamados «acuerdos de corregulación», en virtud de los que el 
Consejo del Audiovisual de Cataluña puede establecer de forma precisa obligaciones y 
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deberes en materia de contenidos con los distintos operadores audio-visuales, y, finalmente, 
los códigos voluntarios de autorregulación.

Esta ley fija una serie de límites vinculados directamente con los principios, los valores y 
los derechos constitucionales que pueden legitimar la acotación legal del ejercicio de las 
libertades de expresión y de información. Son límites vinculados al respeto de la dignidad de 
las personas, la falta de toda incitación al odio por motivos de raza, sexo, religión o 
nacionalidad, la separación entre informaciones y opiniones y el respeto al principio de 
veracidad informativa, entre otros.

Aparte de ello, incorpora y traspone los rasgos normativos básicos que se desprenden 
del régimen comunitario vigente en materia de radiodifusión, tanto en cuanto a las cuotas de 
difusión de obras europeas como a la protección de la infancia y la juventud.

Con relación a este último aspecto, incorpora la distinción comunitaria entre los 
contenidos que pueden perjudicar seriamente el desarrollo de los menores, los cuales se 
prohíben genéricamente en el marco de la difusión de la televisión, y los contenidos que 
también perjudican a los menores pero no seriamente, los cuales se someten a ciertos 
límites, especialmente la no difusión dentro del llamado «horario protegido». Por otra parte, y 
sin perjuicio de la prohibición genérica, determina la posibilidad de suministrar tales 
contenidos si se garantiza su aceptación expresa y directa en el marco de los servicios 
suministrados por un operador de redes de comunicaciones electrónicas para la distribución 
de programas de radio o televisión.

Otras obligaciones destacables, aparte de la difusión necesaria de comunicaciones de 
interés público, son las relativas a la señalización de los servicios audiovisuales, la garantía 
del acceso de las personas con discapacidad o el derecho de los ciudadanos al acceso, por 
medio de servicios de comunicación audiovisual, a determinados acontecimientos 
susceptibles de ser considerados de interés general.

Finalmente, la presente ley también incluye una serie de obligaciones en materia de 
difusión de las obras europeas, así como el régimen de protección de la lengua y la cultura 
catalanas y la lengua aranesa en el marco de la realización de actividades de comunicación 
audiovisual, recogiendo esencialmente el régimen que ya establece la normativa lingüística 
vigente y adaptándolo a los parámetros reguladores de esta ley.

IX
El título VI está dedicado a la publicidad, la televenta y el patrocinio, que son aspectos 

fundamentales para el sector audiovisual porque inciden en aspectos esenciales del sector, 
como por ejemplo su financiación y sus productos. Ahora bien, el alcance de sus efectos 
trasciende el ámbito estrictamente audiovisual para incidir directamente en la esfera de los 
ciudadanos como consumidores en el mercado. La relevancia de la regulación de la 
publicidad, la televenta y el patrocinio resulta, pues, evidente.

La regulación de la publicidad, la televenta y el patrocinio comprende, entre otros 
aspectos, la cantidad de publicidad que puede emitirse –límites diarios y horarios–, su 
contenido, la presentación y la inserción de los mensajes publicitarios durante la 
programación, atendiendo especialmente a las interrupciones publicitarias. En este sentido, 
esta ley recoge los principios de la actual legislación e intenta sistematizarlos, e incorpora 
también la legislación general de publicidad y las legislaciones sectoriales que tienen 
incidencia en ella: por ejemplo, la relativa a la publicidad de determinados productos, como 
el tabaco, los medicamentos y los juguetes.

Como novedad, esta ley tiene en cuenta el impacto que la evolución de las nuevas 
tecnologías puede tener en la actividad publicitaria. Dicho impacto se traduce 
fundamentalmente en una tendencia creciente a diversificar las formas de publicidad, que 
actualmente la legislación no recoge, y en la necesidad de evitar que la emergencia de estas 
nuevas formas conlleve una vulneración de aspectos y principios básicos de regulación.

X
El título VII incorpora el tratamiento conjunto de los diversos poderes públicos que han 

de intervenir sobre el sector, y delimita sus funciones de acuerdo con la lógica del nuevo 
marco regulador. Cabe destacar como principales novedades las competencias de los 
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municipios que derivan del reconocimiento del servicio público local de la radio y la 
televisión, y la regulación de las funciones y las atribuciones del Consejo del Audiovisual de 
Cataluña, que la consolidan como instancia básica del ejercicio de las funciones 
administrativas que establece la ley, especialmente en las relaciones con los operadores.

En cuanto al Consejo del Audiovisual de Cataluña, y sin perjuicio de lo que establece su 
ley específica, la presente ley, como norma general del sector audiovisual, establece los 
principios básicos que lo definen en lo relativo a la naturaleza de dicha institución, su 
composición y las funciones que debe ejercer. Con relación a este último aspecto, también 
se aprovecha para actualizar y ampliar los poderes de actuación de la autoridad, incluido el 
de dictar instrucciones, y el de conceder los correspondientes títulos habilitantes a los 
prestadores al efecto de otorgar al Consejo del Audiovisual de Cataluña algunas potestades 
indispensables para cumplir las funciones que le atribuye esta ley.

En este mismo sentido, y en coherencia con la condición de instancia principal de 
ejercicio de las funciones administrativas sobre el sector audiovisual, también se considera 
conveniente que el Consejo del Audiovisual sea el responsable del registro de operadores de 
servicios de comunicación audiovisual.

XI
La contribución al desarrollo del sector audiovisual es uno de los intereses públicos que 

hay que proteger y que, por tanto, es necesario que regule esta ley, lo cual se concreta en el 
título VIII.

Dicho título define los criterios para priorizar las obras audiovisuales catalanas en las 
políticas de fomento. Cabe destacar, como novedad y por su interés, la creación de un fondo 
de sostenimiento de la industria audiovisual.

En este ámbito, esta ley determina otros aspectos, como por ejemplo el establecimiento 
de las obligaciones de los operadores, las acciones de fomento que pueden adoptar los 
poderes públicos, las normas de protección y de digitalización del patrimonio audiovisual, y 
el registro de empresas audiovisuales y cinematográficas.

XII
Finalmente, la presente ley dedica su último título al régimen de las actividades de 

inspección y al establecimiento del catálogo de infracciones y sanciones.
En cuanto a las actividades de inspección, explicita las actuaciones susceptibles de ser 

llevadas a cabo por el Consejo del Audiovisual o bien por los órganos competentes de la 
Administración de la Generalidad.

En cuanto al régimen de infracciones y sanciones, esta ley establece un catálogo con las 
obligaciones y los deberes derivados, en el cual la correspondiente sanción se fija en función 
de la relevancia de su incumplimiento, en particular bajo el punto de vista del bien jurídico o 
del derecho afectado. Cabe destacar de una forma particular que las sanciones establecidas 
no comportan solo la imposición de una multa pecuniaria, sino que también pueden consistir 
en la suspensión temporal de las emisiones –por medio del sistema de la llamada «pantalla 
negra»– o, incluso, en el cese definitivo de las emisiones.

En cuanto al procedimiento sancionador, la presente ley solo recoge las especificidades 
necesarias en el contexto de la normativa audiovisual, teniendo en cuenta que también 
deben ser de aplicación las normas sobre procedimiento que determinan las leyes generales 
en materia de régimen jurídico y de procedimiento administrativo.
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TÍTULO I
De las definiciones y de los principios generales

CAPÍTULO I
Definiciones y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Definiciones.
A los efectos de lo que dispone la presente Ley, se entiende por:
a) Distribuidor de servicios de comunicación audiovisual: la persona física o jurídica que 

contrata con los prestadores de servicios de comunicación audiovisual la distribución de sus 
contenidos, o actúa por ella misma como prestadora de servicios de comunicación 
audiovisual, con el fin de comercializar una determinada oferta de servicios.

b) Prestador de servicios de comunicación audiovisual: la persona física o jurídica que 
asume la responsabilidad editorial del servicio de radio o de televisión, o de los contenidos 
audiovisuales de que se trate, y los transmite o los hace transmitir por un tercero.

c) Producción propia: todos los contenidos audiovisuales en los que la iniciativa y la 
responsabilidad de la grabación, o bien la propiedad o los derechos de explotación, 
corresponden al prestador de servicios de comunicación audiovisual que los difunde de 
forma exclusiva o conjuntamente con otros prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual. Esta difusión conjunta no se considera en ningún caso emisión en cadena.

d) Servicio de comunicación audiovisual: el servicio consistente en la puesta a 
disposición del público en general o de una categoría del público de servicios de radio o de 
televisión, sean cuales sean la forma de emisión y la tecnología utilizadas. Son también 
servicios de comunicación audiovisuales los servicios consistentes de forma predominante 
en la puesta a disposición del público en general o de una categoría del público de 
contenidos audiovisuales organizados de forma no secuencial.

e) Servicio de radio: el servicio de comunicación audiovisual basado en la emisión de 
sonidos no permanentes y organizados secuencialmente en el tiempo.

f) Servicio de televisión: el servicio de comunicación audiovisual consistente en la 
emisión de imágenes en movimiento y sonidos asociados, organizados secuencialmente en 
el tiempo.

g) Productor independiente: el productor que cumple las siguientes condiciones: tiene 
una personalidad jurídica distinta a la de un editor de servicios; no participa de forma directa 
o indirecta en más del 15 % del capital social de uno o varios editores de servicios; su capital 
social no dispone de una participación directa o indirecta superior al 15 %, por parte de uno o 
varios editores de servicios, y en los últimos tres ejercicios fiscales no ha facturado más del 
90 % de su volumen de facturación a un mismo editor de servicios.

h) Servicio de televisión local o de proximidad: el servicio de televisión prestado dentro 
de un ámbito territorial más reducido que el del conjunto del territorio de Cataluña. La 
televisión local se caracteriza por una programación de proximidad, generalista o temática, 
dirigida a satisfacer las necesidades de información, de comunicación y de participación 
social de las comunidades locales comprendidas en la demarcación específica de que se 
trate.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación subjetivo.
1. Los preceptos establecidos por la presente ley se aplican:
a) A los medios de comunicación audiovisual de la Generalidad y de los entes locales de 

Cataluña.
b) A los prestadores de servicios de comunicación audiovisual que utilizan el espectro 

radioeléctrico al amparo de una licencia otorgada por el Consejo del Audiovisual de Cataluña 
de acuerdo con la presente ley.

c) A los prestadores de servicios de comunicación audiovisual que tienen su domicilio en 
Cataluña o bien ejercen principalmente sus actividades en ella.
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d) A los operadores de redes y servicios de comunicación electrónica y a los 
distribuidores de servicios de comunicación audiovisuales que se dirigen al público de 
Cataluña, en cuanto a las obligaciones y las responsabilidades que determina la presente 
ley.

e) A los sujetos no incluidos en las letras a, b y c que difunden contenidos 
específicamente dirigidos al público de todo o parte del territorio de Cataluña, en cuanto al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por los títulos V y VI.

CAPÍTULO II
Principios generales

Artículo 3.  Libertad de comunicación audiovisual.
1. La prestación de servicios de comunicación audiovisual por parte de los ciudadanos 

es libre en el marco del ejercicio legítimo de los derechos fundamentales de libertad de 
expresión y de información, de acuerdo con los límites y las condiciones establecidos por la 
Constitución española, el Estatuto de autonomía, la normativa comunitaria, la presente ley y 
las que sean de aplicación.

2. La libertad de comunicación audiovisual queda sujeta al régimen de intervención 
administrativa que establece la ley, si procede, en garantía del pluralismo, de otros derechos 
y del interés general.

Artículo 4.  Libre elección.
1. Todos los ciudadanos tienen derecho a recibir información veraz y a escoger 

libremente los servicios audiovisuales que quieren recibir sin que los intereses privados y los 
poderes públicos puedan sustituir sus decisiones.

2. Los ciudadanos tienen derecho a recibir información adecuada sobre el sector 
audiovisual.

Artículo 5.  Pluralismo en la comunicación audiovisual.
El pluralismo en la comunicación audiovisual es una condición esencial para el 

cumplimiento de la libertad de expresión, de información y de comunicación, y garantiza la 
libre formación de la opinión pública y la diversidad y la cohesión sociales.

Artículo 6.  Servicio público de comunicación audiovisual.
La Generalidad y los entes locales prestan el servicio público de comunicación 

audiovisual en los términos establecidos por la presente ley y las normas que la desarrollan.

Artículo 7.  Veracidad informativa.
La información difundida por los prestadores de servicios de comunicación audiovisual 

debe ser veraz. Se entiende por información veraz la que se fundamenta en hechos que 
pueden someterse a una comprobación diligente, profesional y fidedigna.

Artículo 8.  Protección de los derechos fundamentales.
La prestación de servicios de comunicación audiovisual debe basarse en el respeto y la 

protección de los principios, los valores y los derechos fundamentales que reconoce la 
Constitución española, en especial el derecho al honor, el derecho a la intimidad y el derecho 
a la propia imagen. Este límite se aplica tanto a los sujetos individuales como a los grupos 
sociales dotados o no de personalidad.

Artículo 9.  Protección de la infancia y la juventud.
La prestación de servicios de comunicación audiovisual está limitada por el deber de 

protección de la infancia y la juventud de acuerdo con la legislación aplicable a esta materia 
y con lo establecido por la presente ley.
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Estos servicios también deben respetar los deberes impuestos en este ámbito por la Ley 
del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista.

Artículo 10.  Propiedad intelectual.
La prestación de servicios de comunicación audiovisual, de acuerdo con los criterios y 

los límites que establece esta ley, exige el respeto necesario de los derechos reconocidos en 
favor de terceros de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de la 
propiedad intelectual.

Artículo 11.  Derecho de rectificación.
Toda persona natural o jurídica tiene derecho a rectificar la información sobre hechos 

que hacen referencia a ella que haya sido difundida por cualquier prestador de servicios de 
comunicación audiovisual, de conformidad con lo establecido por la legislación aplicable 
sobre esta materia.

Artículo 12.  Derechos de los ciudadanos ante el Consejo del Audiovisual de Cataluña.
Cualquier persona física o jurídica puede dirigirse al Consejo del Audiovisual de Cataluña 

con relación al cumplimiento de los principios y de las obligaciones que establecen la 
presente ley y las normas que la desarrollan, para solicitar que se adopten las medidas 
establecidas por la ley.

Artículo 13.  Unidad del espacio audiovisual y acceso universal a la información.
La Generalidad debe garantizar el acceso de toda la población a la información en 

condiciones de igualdad en el ámbito audiovisual. El Gobierno ha de adoptar las medidas 
necesarias para hacer efectivo el principio de igualdad en las condiciones de acceso a la 
información y el conocimiento con relación al espacio y los medios audiovisuales.

Artículo 14.  Formación en comunicación audiovisual.
La Generalidad debe velar por la máxima competencia comunicativa, tanto la 

comprensiva como la expresiva, en el ámbito audiovisual y en las tecnologías de la 
información y la comunicación.

Artículo 15.  Libertad de recepción y principios de integración normativa.
1. La prestación de servicios de comunicación audiovisual se ejerce de acuerdo con los 

principios de libre difusión y recepción entre los estados que forman parte de la Unión 
Europea.

2. El régimen jurídico aplicable a la prestación de servicios de comunicación audiovisual 
establecido por la presente ley se entiende y se aplica de acuerdo con el marco normativo 
establecido por el derecho de la Unión Europea y por los tratados y convenios 
internacionales en materia audiovisual y por lo que determinen, si procede, las normas 
básicas del Estado de acuerdo con la Constitución española y el Estatuto de autonomía.

Artículo 16.  Neutralidad tecnológica.
La prestación de servicios de comunicación audiovisual se rige por lo establecido por la 

presente ley, con independencia de la tecnología de difusión que se utilice.

TÍTULO II
Del espacio radioeléctrico

Artículo 17.  Consideración audiovisual del uso del espacio radioeléctrico.
A los efectos de la presente ley, se entiende que la planificación y la gestión del espacio 

radioeléctrico son un elemento instrumental de los servicios de comunicación audiovisual 
que utiliza este espacio para su realización.
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Artículo 18.  Planificación del espacio radioeléctrico.
1. El Gobierno, previo informe del Consejo del Audiovisual, elabora y aprueba los planes 

técnicos de la radio y de la televisión en Cataluña, los cuales incluyen la prestación de 
servicios de comunicación en Cataluña.

2. La elaboración y la aprobación de los planes técnicos a que se refiere el apartado 1 
deben realizarse teniendo en cuenta las determinaciones básicas de la planificación del 
espacio radioeléctrico establecidas por el Estado.

3. Corresponde a los planes técnicos a que se refiere el presente artículo establecer las 
medidas necesarias para asegurar la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual en Cataluña y para garantizar el ejercicio de la libertad de expresión y de 
información mediante el uso del espacio radioeléctrico.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 2 
y no son inconstitucionales los apartados 1 y 3 interpretados en los términos expuestos en el 
fundamento jurídico 6.B.b), por Sentencia del TC 78/2017, de 22 de junio. Ref. BOE-
A-2017-8463

Artículo 19.  Contenidos de los planes técnicos.
Los planes técnicos de radio y televisión ordenan el espectro radioeléctrico para 

garantizar el adecuado desarrollo de los servicios de comunicación audiovisual, y 
especialmente los siguientes aspectos:

a) (Anulada).
b) (Anulada).
c) La delimitación de los ámbitos de cobertura.

Artículo 20.  Gestión de los planes técnicos.
Corresponde a la Administración de la Generalidad gestionar los planes técnicos a que 

se refiere el artículo 18, mediante la ejecución y la aplicación de sus disposiciones.

Artículo 21.  Principios de la planificación y la gestión.
La planificación y la gestión de los planes técnicos han de asegurar la utilización de todo 

el potencial del espacio radioeléctrico que permita la emisión y la difusión de calidad de los 
servicios de comunicación audiovisual, teniendo en cuenta las características de la 
tecnología utilizada.

Artículo 22.  Participación de la Generalidad en la planificación estatal.
1. La coordinación entre la planificación del espacio radioeléctrico estatal y la del de la 

Generalidad se realiza dentro del marco que establece la normativa básica en materia 
audiovisual y, si procede, mediante los instrumentos de cooperación que determina la 
legislación general.

2. (Anulado).
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TÍTULO III
Del servicio público audiovisual en Cataluña

Sección primera. El servicio público audiovisual en Cataluña

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 23.  Definición general y alcance del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El servicio público de comunicación audiovisual de Cataluña consiste en la prestación 

de servicios de comunicación audiovisual bajo el régimen de gestión directa por parte de la 
Generalidad, de los entes locales de Cataluña o de los consorcios, de acuerdo con lo 
establecido por la presente ley.

2. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual dentro del ámbito 
establecido por el apartado 1 comporta que el ente o el organismo encargado de su gestión 
directa debe definir, elaborar y distribuir, bajo su responsabilidad, un conjunto de programas, 
contenidos y servicios audiovisuales orientados a la creación de las condiciones necesarias 
para la plena eficacia de los derechos fundamentales de libertad de información y de libre 
expresión, y debe facilitar la participación de los ciudadanos de Cataluña en la vida política, 
económica, cultural y social del país.

3. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual puede contar, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley, con el apoyo y la colaboración de entidades y 
sujetos privados en los casos en que sea necesaria la disponibilidad de medios materiales o 
profesionales diferentes de los del ente o la sociedad responsable de la gestión directa del 
servicio, sin perjuicio de su gestión directa, y de una forma particular cuando ello permita 
impulsar el sector audiovisual de Cataluña. En todos los casos la decisión debe ser 
motivada.

Artículo 24.  Las misiones de servicio público.
1. El correspondiente contrato-programa debe fijar los objetivos concretos de servicio 

público que debe asumir la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, y los entes y 
consorcios responsables de la prestación del servicio público audiovisual en el ámbito local, 
de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

2. Corresponde a la presente ley establecer los criterios y los principios fundamentales 
sobre la base de los cuales los entes y los consorcios responsables de la prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual dentro del ámbito local deben definir las 
misiones de servicio público que se avengan mejor con las necesidades y las características 
de la correspondiente comunidad local, de conformidad con lo establecido por el artículo 32.

Artículo 25.  Obligaciones de los prestadores públicos.
Los prestadores públicos de servicios de comunicación audiovisual quedan obligados a 

cumplir todas las misiones de servicio público que determine el contrato-programa, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley. En todos los casos, sus obligaciones son:

a) Prestar el servicio de comunicación audiovisual en las frecuencias asignadas y con la 
potencia autorizada con continuidad y con la adecuada calidad.

b) Presentar anualmente al Consejo del Audiovisual de Cataluña la declaración 
responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de lo que establece la presente 
ley.

c) Responder a los requerimientos de información y de envío de material audiovisual o 
de otra clase que pueda hacerles el Consejo del Audiovisual de Cataluña, de forma 
motivada, en el ejercicio de sus funciones.

d) Comparecer ante el Consejo del Audiovisual de Cataluña a petición de él.
e) Utilizar mecanismos de firma electrónica reconocida en las relaciones con el Consejo 

del Audiovisual de Cataluña.
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f) Tener a disposición del Consejo del Audiovisual de Cataluña todas las emisiones y los 
datos relativos a ellas, y conservarlos grabados durante seis meses para que el Consejo 
pueda comprobar si cumplen sus obligaciones.

g) Facilitar las comprobaciones y las inspecciones a cualquier órgano calificado.
h) Cumplir el resto de obligaciones que determina la normativa vigente.

CAPÍTULO II
El servicio público audiovisual de competencia de la Generalidad

Artículo 26.  Las misiones del servicio público audiovisual de la Generalidad.
1. La misión principal del servicio público de comunicación audiovisual de competencia 

de la Generalidad es ofrecer a todos los ciudadanos de Cataluña, mediante un sistema de 
distribución que no requiera el uso de tecnologías de acceso condicional, un conjunto de 
contenidos audiovisuales y, si procede, de acuerdo con el contrato-programa, servicios 
adicionales de transmisión de datos orientados a la satisfacción de sus necesidades 
democráticas, sociales, educativas y culturales, garantizando de forma particular el acceso a 
una información veraz, objetiva y equilibrada, a las más amplias y diversas expresiones 
sociales y culturales y a una oferta de entretenimiento de calidad. A tales efectos, deben 
utilizarse todos los lenguajes, los formatos y los géneros propios de la comunicación 
audiovisual que resulten más adecuados en cada caso.

2. El cumplimiento de las misiones y los principios del servicio público de comunicación 
audiovisual de la Generalidad corresponde, de acuerdo con lo establecido por la presente 
ley, a la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y a las sociedades mediante las 
cuales se presta el servicio, participadas por la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales en el cien por cien de su capital.

3. Son misiones específicas del servicio público de comunicación audiovisual de 
competencia de la Generalidad:

a) El impulso del conocimiento y el respeto de los valores y los principios contenidos en 
la Constitución española, el Estatuto de autonomía, el derecho comunitario originario y los 
tratados internacionales.

b) La transmisión de una información veraz, objetiva y equilibrada, respetuosa con el 
pluralismo político, social y cultural, y también con el equilibrio territorial.

c) La difusión de la actividad del Parlamento, de los grupos parlamentarios, de las 
organizaciones políticas y sociales y de los agentes sociales de Cataluña.

d) La garantía de la máxima continuidad en la prestación del servicio y de la plena 
cobertura del conjunto del territorio. De una forma particular, la garantía del acceso de todos 
los ciudadanos a las diferentes prestaciones integrantes, en cada momento, del servicio 
público de comunicación audiovisual.

e) La garantía de que las personas con discapacidad puedan acceder de una forma 
efectiva a todos los contenidos emitidos.

f) La promoción, el conocimiento y la difusión de la lengua y la cultura catalanas, dentro 
del marco general de la política lingüística y cultural de la Generalidad, así como del aranés 
en los términos establecidos por la legislación vigente.

g) La promoción activa de la convivencia cívica, el desarrollo plural y democrático de la 
sociedad, el conocimiento y el respeto a las distintas opciones y manifestaciones políticas, 
sociales, lingüísticas, culturales y religiosas presentes en el territorio de Cataluña. En este 
contexto es necesario el uso de todos los lenguajes, formatos y discursos que dentro del 
respeto y la atención a la diversidad y el pluralismo, permitan el diálogo, la comprensión y la 
cohesión entre las distintas opciones, y entre las distintas áreas del territorio de Cataluña.

h) La promoción activa de la igualdad entre hombres y mujeres, que incluye la igualdad 
de trato y de oportunidades, el respeto a la diversidad y a la diferencia, la integración de la 
perspectiva de género, el fomento de acciones positivas y el uso de un lenguaje no sexista.

i) El refuerzo de la identidad nacional como un proceso integrador, en constante 
evolución y abierto a la diversidad.

j) El suministro de contenidos y servicios audiovisuales dirigidos a los sectores más 
amplios y diversos de la audiencia, con una atención especial a los colectivos más 
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vulnerables, promoviendo el conocimiento, la influencia y el prestigio del servicio público 
dentro del marco general del espacio catalán de comunicación audiovisual.

k) La definición, la aplicación y el impulso, dentro del espacio catalán de comunicación 
audiovisual, de un modelo de comunicación basado en la calidad, la diversidad en la oferta, 
el fomento de la innovación, el respeto de los derechos de los consumidores y la exigencia 
ética y profesional.

l) La facilitación del acceso de los ciudadanos de Cataluña a la formación, la difusión, el 
conocimiento y la divulgación máximos de los principales acontecimientos políticos, sociales, 
económicos, científicos y deportivos de la sociedad de Cataluña y sus raíces históricas, 
preservando de una forma especial la memoria histórica y el patrimonio de sus testigos, y la 
promoción de las expresiones y manifestaciones culturales más diversas, particularmente de 
las vinculadas al uso de los medios audiovisuales.

m) La contribución a estrechar los vínculos, mediante la cooperación y las actividades 
que le son propias, con el resto de comunidades de lengua y cultura catalanas.

n) La contribución al desarrollo de las industrias culturales catalanas, especialmente las 
audiovisuales, la promoción de la creación audiovisual y de nuevas formas de expresión en 
este ámbito.

o) La difusión del servicio público de comunicación audiovisual de la Generalidad más 
allá del territorio de Cataluña como mecanismo de proyección exterior de la cultura, la lengua 
y los valores de la sociedad catalana mediante la utilización de las tecnologías más 
adecuadas a tales efectos.

p) La contribución al desarrollo de la sociedad del conocimiento utilizando las distintas 
tecnologías y vías de difusión y los servicios interactivos, desarrollando nuevos servicios y 
favoreciendo el acercamiento de la administración pública a los ciudadanos.

4. La misión de servicio público a que hace referencia la letra c del apartado 3 debe 
llevarse a cabo mediante un canal digital dentro de un canal múltiple que debe garantizar el 
acceso al espacio público de comunicación de los grupos sociales, culturales y políticos 
significativos.

Artículo 27.  El servicio público audiovisual y el uso de las nuevas tecnologías.
1. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, en la prestación del servicio 

público audiovisual, debe utilizar los sistemas o las tecnologías que sean más adecuados, de 
acuerdo con el estadio de la evolución tecnológica, para el ejercicio de las competencias que 
le han sido encomendadas.

2. Corresponde al contrato-programa la delimitación del alcance y los términos de la 
prestación de servicios que, aunque requieren un determinado grado de interactividad con 
los usuarios, permitan la difusión de contenidos dirigidos a una colectividad o un grupo de 
ciudadanos, en cumplimiento de las misiones de servicio público definidas por la presente 
ley.

Artículo 28.  Garantía de la presencia del servicio público de comunicación audiovisual en 
los distintos sistemas de distribución.

Los distribuidores de los servicios de comunicación audiovisual que exploten redes 
públicas para la prestación de servicios de radiodifusión deben garantizar a todos los 
usuarios el acceso a los servicios de comunicación audiovisuales prestados por la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales originariamente distribuidos por medio de los 
sistemas de radiodifusión terrestre. El cumplimiento del correspondiente operador de esta 
obligación no puede comportar ningún tipo de coste añadido para los usuarios.

Artículo 29.  Principios de organización y funcionamiento de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales.

1. Sin perjuicio de lo que especifica la Ley reguladora de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales, su estructura organizativa y funcionamiento deben adecuarse en cada 
momento al cumplimiento más adecuado y a la aplicación más efectiva de los siguientes 
principios:
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a) La autonomía con relación al Gobierno, dentro del marco de las estipulaciones 
contenidas en el contrato-programa, y con relación a la gestión directa y ordinaria del 
servicio público.

b) La garantía de la intervención del Parlamento y del Consejo del Audiovisual de 
Cataluña en la elección de los máximos responsables de la gestión del ente público 
mediante el examen de sus capacidades, méritos e idoneidad.

c) La garantía de la gestión directa del servicio, en particular desde el punto de vista de 
la definición y la selección de los lenguajes, los formatos y los contenidos que han de 
configurar las correspondientes prestaciones de servicio público, en cumplimiento de la 
presente ley y del contrato-programa. A tales efectos, es preciso preservar y garantizar la 
existencia, en el ente público o en sus sociedades filiales, de un núcleo de expertos 
profesionales con relación a las dichas materias.

d) La garantía de la participación de los grupos sociales y políticos más representativos 
en la gestión del servicio público por medio de su integración en un consejo de naturaleza 
consultiva y asesora, de acuerdo con lo que se establezca por ley.

2. Corresponde al Parlamento y al Consejo del Audiovisual de Cataluña, de acuerdo con 
sus atribuciones, controlar el cumplimiento por parte de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales de las misiones de servicio público que le corresponden, y también de lo que 
establece el contrato-programa con relación a los objetivos específicos derivados de ellas.

Artículo 30.  Instrumentos para garantizar el cumplimiento de la función de servicio público.
1. Para garantizar el cumplimiento de la función de servicio público en los términos 

establecidos por el artículo 29, el Parlamento debe aprobar cada seis años un mandato-
marco que establezca los objetivos que tiene que alcanzar el sistema público audiovisual en 
conjunto.

2. El contenido del mandato-marco debe desarrollarse en el correspondiente contrato-
programa, el cual debe establecer de forma concreta y precisa los objetivos por un período 
de vigencia de cuatro años revisable cada dos años.

Artículo 31.  La financiación de la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual de la Generalidad.

1. La garantía de la prestación efectiva y adecuada del servicio público de comunicación 
audiovisual de la Generalidad requiere la previsión y la obtención de unos ingresos 
necesarios y suficientes.

2. El servicio público audiovisual de la Generalidad se financia principalmente con las 
aportaciones presupuestarias que realiza la Generalidad, y también con la venta y la 
prestación de servicios y con la participación en el mercado publicitario. La provisión de las 
aportaciones de la Generalidad debe llevarse a cabo, de forma transparente y proporcionada 
a las misiones de servicio público, mediante el contrato-programa. Este debe tener una 
duración necesariamente plurianual; debe fijar, a partir de lo que establece esta ley, los 
objetivos de servicio público que han de ser asumidos por la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales, y debe garantizar un marco de financiación estable y de saneamiento 
económico. Previamente a su aprobación, el Consejo del Audiovisual de Cataluña debe 
informar preceptivamente sobre el contenido del contrato-programa.

3. La prestación del servicio público a la que hace referencia este artículo puede 
financiarse parcial y limitadamente mediante la participación de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales o sus sociedades filiales en el mercado publicitario. Dentro del marco 
establecido por la legislación vigente, corresponde al contrato-programa determinar las 
clases de emisiones que pueden incluir espacios publicitarios y, si procede, la duración 
máxima que pueden tener.

4. Los contenidos audiovisuales mediante los cuales se han llevado a cabo las misiones 
y los objetivos de servicio público pueden ser objeto de ulterior venta o cesión a terceros 
operadores en el ámbito del mercado comunitario e internacional de productos y servicios 
audiovisuales. Los ingresos que resulten de dicho tipo de operaciones deben destinarse 
exclusivamente a la financiación de la prestación del servicio público.
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5. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y sus sociedades filiales pueden 
prestar, al margen de las misiones y los objetivos de servicio público objeto de encomienda, 
servicios de comunicación audiovisuales y servicios de la sociedad de la información sobre 
la base de la capacidad técnica y profesional desarrollada en ejercicio de las funciones que 
les son propias. La realización de tales actividades no puede interferir en la prestación del 
servicio público como función principal de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales 
y debe orientarse de forma principal a promover el conocimiento y la divulgación de la 
Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y a facilitar un mecanismo adicional para su 
financiación. Las operaciones reguladas dentro de este apartado deben ser objeto de 
contabilidad separada, de acuerdo con los principios de proporcionalidad y transparencia, 
dentro del presupuesto de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.

6. La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y las sociedades gestoras del 
servicio público no pueden participar directa ni indirectamente en sociedades que presten 
servicios de comunicación audiovisuales. No obstante, el Consejo del Audiovisual de 
Cataluña puede autorizarlo excepcionalmente si no se contradice con los objetivos fijados 
por el contrato-programa.

CAPÍTULO III
El servicio público audiovisual de ámbito local

Artículo 32.  Definición, alcance y forma de gestión del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito local.

1. El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local consiste en la oferta, 
mediante un sistema de distribución que no requiera el uso de tecnologías de acceso 
condicional, de un conjunto de contenidos audiovisuales y, si procede, de acuerdo con el 
contrato-programa, de servicios adicionales de transmisión de datos orientados a la 
satisfacción de las necesidades democráticas, sociales, educativas y culturales de los 
ciudadanos que integran una comunidad local, en calidad de miembros de esta comunidad. 
De una forma particular, hay que garantizar que este servicio transmita una información 
veraz, objetiva y equilibrada, y las diversas expresiones sociales y culturales, y que tenga 
una oferta de entretenimiento de calidad y cumpla las misiones de servicio público del 
artículo 26.3 en su adaptación a los intereses de las respectivas comunidades locales. A 
tales efectos, deben utilizarse todos los lenguajes, formatos y géneros propios de la 
comunicación audiovisual que sean más adecuados en cada caso.

2. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local ha de 
ser llevada a cabo en forma de gestión directa por parte de los municipios, las modalidades 
asociativas de entes locales establecidas por la ley y los consorcios integrados por entes 
locales. En el caso de los consorcios, también pueden formar parte de ellos los municipios 
aún no planificados en el área geográfica donde tenga que prestarse el servicio público 
audiovisual. También pueden formar parte los entes de la misma área geográfica que los 
representen u otras entidades públicas, en la forma y con las condiciones que los municipios 
miembros de pleno derecho del consorcio decidan, con una participación no superior al 25 
%.

3. Los prestadores del servicio público de televisión de ámbito local deben garantizar:
a) Una programación mínima de cuatro horas diarias y treinta y dos horas semanales.
b) El porcentaje de producción propia que autorice el Consejo del Audiovisual de 

Cataluña, con relación a la programación en cadena y la sindicación de programas.
c) Una programación en que la lengua normalmente utilizada sea el catalán, y se 

cumplan también las demás obligaciones establecidas por la normativa sobre política 
lingüística.

d) La presencia de informativos en la programación total de las televisiones generalistas, 
en horarios de máxima audiencia.

e) Un máximo del 25 % de programación de televisión de proximidad en cadena.
f) El porcentaje de sindicación de programas de proximidad que establezca el Consejo 

del Audiovisual de Cataluña.
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Artículo 33.  Principios de organización y funcionamiento del servicio público audiovisual de 
ámbito local.

1. El pleno, la asamblea de electos o el correspondiente órgano plenario deben aprobar 
el reglamento de organización y funcionamiento del servicio público audiovisual local. Dentro 
del marco que establece la presente ley, corresponde a este reglamento la definición de las 
misiones de servicio público dirigidas a la satisfacción de las necesidades de la comunidad 
local y de la forma organizativa, de acuerdo con lo establecido por la legislación de régimen 
local, mediante la cual debe realizarse la gestión directa del servicio. A este último efecto, la 
gestión directa del servicio público audiovisual de ámbito local exige que el ente o el 
correspondiente organismo de gestión asuma la definición, la elaboración y la distribución de 
los contenidos audiovisuales, sin perjuicio de la posibilidad de contar con el apoyo del sector 
privado de acuerdo con los términos y los límites que determina el artículo 23.3. El 
reglamento de organización y de funcionamiento del servicio debe garantizar la adecuada 
representación de todos los municipios si la gestión corresponde a un ente de carácter 
asociativo.

2. Corresponde al pleno, la asamblea de electos o el correspondiente órgano plenario el 
nombramiento por mayoría calificada de dos tercios de los máximos responsables de la 
gestión del servicio, de acuerdo con lo que establezca el reglamento de organización y 
funcionamiento del servicio. Este nombramiento debe realizarse a partir del informe 
preceptivo de un consejo de naturaleza consultiva y asesora, que debe evaluar la capacidad, 
el mérito y la idoneidad de los candidatos. Los conflictos que deriven de la aplicación del 
reglamento de organización con relación a estos nombramientos pueden ser remitidos al 
Consejo del Audiovisual de Cataluña para que ejerza su mediación, respetando la autonomía 
local y sin perjuicio de las medidas administrativas de aplicación. En particular, si los 
candidatos a la elección como máximos responsables de la gestión del servicio obtienen un 
voto mayoritario pero inferior a los dos tercios, debe remitirse el expediente al Consejo del 
Audiovisual de Cataluña y este debe realizar una propuesta al pleno, la asamblea de electos 
o el órgano plenario oportuno.

3. La autonomía de la gestión directa y cotidiana del servicio con respecto a los 
correspondientes órganos de gobierno y la decisión de los entes locales, las asociaciones y 
los consorcios responsables del servicio debe garantizarse mediante la suscripción del 
correspondiente contrato-programa, que debe abastecer los fondos necesarios para la 
adecuada prestación del servicio, definiendo al mismo tiempo los objetivos específicos de 
servicio público que deben ser asumidos por el ente o el organismo gestor. Previamente a su 
aprobación, la propuesta de contrato-programa debe someterse a información pública dentro 
del ámbito territorial en el que ha de tener vigencia y el Consejo del Audiovisual de Cataluña 
debe realizar un informe preceptivo.

4. En la gestión del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local hay que 
garantizar, de acuerdo con el contrato-programa, la participación de los grupos sociales y 
políticos más representativos dentro del correspondiente territorio, así como de las entidades 
sin ánimo de lucro del mismo territorio, por medio de su integración en un consejo de 
naturaleza consultiva y asesora, y de acuerdo con lo establecido por el reglamento de 
organización y funcionamiento.

5. Los distribuidores de los servicios de comunicación audiovisual deben garantizar a 
todos los usuarios la disponibilidad del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito local. A tal efecto, los mencionados sujetos deben suministrar los contenidos 
distribuidos originariamente por medio de los correspondientes sistemas de acceso no 
condicional en el correspondiente territorio. El cumplimiento de dicha obligación por el 
correspondiente operador no puede conllevar ningún tipo de coste añadido para los 
usuarios.

Artículo 34.  La financiación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
local.

Con relación a la financiación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
local son de aplicación los principios, las reglas y las limitaciones establecidos por el artículo 
31.
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TÍTULO IV
De la ordenación de la prestación de servicios de comunicación audiovisual 

por parte de sujetos privados

Sección primera. La ordenación de la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual por parte de sujetos privados

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 35.  Principios básicos.
Las administraciones públicas catalanas deben velar para que la prestación de servicios 

de comunicación audiovisual por parte de sujetos privados se lleve a cabo de acuerdo con 
los principios establecidos por la presente ley.

Artículo 36.  Obligaciones generales de los sujetos que participan en la prestación de los 
servicios de comunicación audiovisual.

1. Los diversos sujetos que participan en la prestación de los servicios de comunicación 
audiovisual deben respetar los principios, los derechos y las libertades establecidos por la 
normativa comunitaria, la Constitución española y el Estatuto de autonomía.

2. La prestación del servicio de televisión y de radio está sujeta al cumplimiento de las 
obligaciones sobre los contenidos de la programación televisiva y radiofónica establecidos 
por la presente ley y por las disposiciones que la desarrollan.

3. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual tienen el deber de 
transparencia con relación a todos los aspectos de su actividad que son relevantes para la 
libertad de comunicación y el pluralismo.

4. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual regulados por el presente 
título pueden difundir contenidos, además de los publicitarios, por encargo de las 
administraciones públicas. Los contenidos objeto de contrato deben orientarse en todos los 
casos al cumplimiento de los principios del servicio público audiovisual que determina la 
presente ley. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación sobre contratos de las 
administraciones públicas, la responsabilidad editorial de estos contenidos también 
corresponde al ente público contratante.

Artículo 37.  La prestación privada de servicios de comunicación audiovisual.
1. La prestación privada de servicios de comunicación audiovisual incluida dentro del 

ámbito de aplicación de la presente ley queda sujeta a ordenación administrativa por razón 
de su incidencia potencial sobre la libertad de comunicación pública, el pluralismo, los 
intereses generales de la audiencia y los demás principios y libertades relacionados con la 
formación de la opinión pública.

2. La prestación privada de servicios de comunicación audiovisual queda sometida a:
a) Un régimen de licencia en el caso de servicios de comunicación audiovisual que se 

prestan mediante el uso del espectro radioeléctrico.
b) Un régimen de comunicación previa en el caso de servicios de comunicación 

audiovisual que se prestan mediante tecnologías diferentes del uso del espectro 
radioeléctrico.

3. Los demás sujetos que participan en la prestación de los servicios de comunicación 
audiovisual están sujetos al régimen jurídico que determina la normativa sobre 
telecomunicaciones. Sin embargo, los contenidos que transmiten deben respetar las 
disposiciones establecidas por la presente ley.
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CAPÍTULO II
Garantía del pluralismo y control de las concentraciones en la comunicación 

audiovisual

Artículo 38.  Disposiciones generales.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe garantizar el pluralismo del conjunto de 

la comunicación audiovisual. Las decisiones que tome en esta materia deben tener el 
objetivo de evitar las concentraciones en la prestación de los servicios de comunicación 
audiovisual y deben basarse en el análisis de la posición de los prestadores en los ámbitos 
de cobertura y en el conjunto del sector de la comunicación.

2. El pluralismo en la comunicación audiovisual requiere la diversidad en la prestación de 
los servicios de comunicación audiovisual y, por tanto, la existencia de una pluralidad de 
prestadores autónomos que pongan a la disposición del público una oferta de contenidos 
audiovisuales diversa.

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe analizar la incidencia en el pluralismo de 
la comunicación audiovisual de todas las concentraciones de medios de comunicación de las 
que tenga conocimiento de oficio, a instancia de las autoridades de defensa de la 
competencia, a instancia de parte o por razón de la notificación previa del proyecto o la 
operación de concentración de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

Artículo 39.  Definiciones.
Al efecto de lo establecido por el artículo 34, se entiende por:
a) Concentración de medios de comunicación audiovisual: la posición de dominio o de 

influencia dominante en el sector de la comunicación audiovisual de Cataluña o en alguna de 
sus demarcaciones de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

b) Control de un medio de comunicación: la capacidad de influencia dominante sobre él, 
susceptible de afectar al pluralismo, originada por alguno de los siguientes factores o más de 
uno: la posesión de más del 50 % del capital social del medio de comunicación o de un 
porcentaje inferior pero que proporcione a su favor un derecho de veto, acuerdos de 
participación recíproca en el capital o en los derechos de voto o un peso significativo dentro 
de los órganos de administración y gestión; condiciones contractuales de suministro de 
programación, publicidad o servicios adicionales, y condiciones contractuales de prestación 
de servicios auxiliares a la producción, la emisión, la difusión y la recepción de contenidos 
audiovisuales.

c) Mercados conexos a la prestación de servicios de comunicación audiovisual: 
mercados vinculados a la prestación de servicios de comunicación audiovisual, que 
comprende la producción, la programación, la difusión o la distribución, la tenencia de 
derechos de retransmisión exclusiva, las guías electrónicas de programación, los sistemas 
de acceso condicional, los sistemas de navegación, los sistemas operativos de los 
descodificadores y del equipamiento de consumo de contenidos audiovisuales, y el mercado 
de la publicidad.

Artículo 40.  Instrumentos de garantía del pluralismo.
1. Los criterios y los límites establecidos por el presente artículo son aplicables a los 

procedimientos de autorización previa a la modificación de estructura del capital del titular y 
a la renovación de títulos habilitantes para prestar los servicios de comunicación audiovisual.

2. Los principales criterios de determinación del límite de las concentraciones de medios 
de comunicación audiovisual son los siguientes:

a) El número de ofertas de servicios de comunicación audiovisual diferentes a las que 
tiene acceso la audiencia de una determinada demarcación.

b) La audiencia potencial del conjunto de servicios de televisión o radio que alcanza un 
determinado prestador de servicios de comunicación audiovisual.

3. Son criterios principales de determinación del límite de las concentraciones de medios 
de comunicación audiovisual, además de los establecidos por el apartado 2, el número de 
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títulos habilitantes y la participación del operador en otras empresas que ejerzan la actividad 
de comunicación y los demás criterios que determine la legislación básica estatal.

4. La afectación al pluralismo de los medios de comunicación puede comportar la 
imposibilidad de la prestación de la actividad audiovisual o la revocación del título habilitante.

Artículo 41.  Modificación de la estructura accionarial o empresarial de los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual.

1. Cualquier proyecto de modificación de la estructura accionarial o empresarial de los 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual requiere la autorización previa del 
Consejo del Audiovisual de Cataluña.

2. Debe determinarse mediante una instrucción la forma y el contenido de la solicitud en 
la que han de constar los datos necesarios para poder apreciar la naturaleza y los efectos de 
la operación de concentración o de transmisión.

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe resolver la operación de concentración o 
de transmisión en un plazo máximo de tres meses.

4. Durante los tres primeros años el titular no puede realizar modificaciones en la 
composición accionarial que comporten un cambio sustancial en el control de la 
correspondiente entidad.

Artículo 42.  Medidas correctoras.
Si el Consejo del Audiovisual de Cataluña aprecia la existencia de una posición de 

influencia dominante debe acordar la adopción de las medidas correctoras necesarias, 
preferentemente la cesión de tiempo de emisión a productores independientes y el 
establecimiento de condiciones de transmisión de activos, o bien cualquier otra medida 
análoga.

Artículo 43.  Operadores con posición de dominio o influencia dominante.
1. Se entiende que existe una posición de influencia dominante cuando un prestador de 

servicios de comunicación audiovisual controla un servicio de televisión o de radio, o más de 
uno, que totaliza más de un 25 % de la oferta en el área de difusión en que sus servicios de 
comunicación audiovisual son accesibles al público.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña puede basarse en un porcentaje inferior al que 
establece el apartado 1 como criterio para determinar la existencia de una posición de 
influencia dominante en una determinada área de difusión o en uno de los mercados 
conexos, extremo este que debe motivarse adecuadamente.

Artículo 44.  Definición de mercados relevantes y revisión de los límites y criterios de 
garantía del pluralismo.

1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña define, mediante una instrucción general, los 
mercados de relevancia relativos al sector de la comunicación audiovisual y al ámbito 
geográfico de ellos, cuyas características pueden justificar la imposibilidad de iniciar la 
prestación de servicios de comunicación audiovisual o, si procede, la adopción de 
condiciones para su otorgamiento o de medidas correctoras.

2. Cada dos años el Consejo del Audiovisual de Cataluña tiene que adecuar los límites y 
los criterios establecidos por el artículo 43 a la evolución económica y tecnológica del sector 
de la comunicación.

Artículo 45.  Transparencia.
Sin perjuicio de las obligaciones establecidas por el régimen de licencia o de 

comunicación previa establecido por la presente ley, el prestador de servicios de 
comunicación audiovisual queda obligado a permitir el acceso por medios electrónicos tanto 
a los destinatarios del servicio como a los órganos competentes, de forma permanente, fácil, 
directa y gratuita, a la siguiente información:

a) El nombre o la denominación social, el nombre del representante legal y de sus 
accionistas.
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b) El nombre del responsable editorial.
c) Los datos relativos al título habilitante y los identificadores del órgano competente 

encargado de la supervisión.
d) La identificación de los demás servicios vinculados al sector de la comunicación que 

controla o de los que es propietario.

CAPÍTULO III
Régimen de la licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual 

mediante el uso del espectro radioeléctrico

Artículo 46.  Licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual.
La licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual tiene la condición de 

autorización operativa porque establece las obligaciones del operador y determina el marco 
de relación con el Consejo del Audiovisual de Cataluña durante todo su período de vigencia.

Artículo 47.  Objeto de la licencia de un canal múltiple.
1. El objeto de la licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual es cada 

uno de los canales digitales que integran los canales múltiples, considerando que el número 
de canales digitales por canal múltiple puede ser variable en función de las tecnologías 
utilizadas.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe establecer las condiciones de relación 
de los titulares de la licencia con el gestor del canal múltiple para garantizar la prestación del 
servicio de comunicación objeto de la licencia.

Artículo 48.  Finalidad de la licencia.
La finalidad de la licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual es delimitar 

las condiciones particulares del desarrollo de la prestación del servicio, con el objetivo de:
a) Conciliar el ejercicio de la libertad de comunicación con el cumplimiento de los 

oportunos imperativos constitucionales.
b) Favorecer el ejercicio coherente de la libertad de comunicación en el marco legal 

vigente.
c) Garantizar la adecuación de la oferta de contenidos audiovisuales en el 

correspondiente ámbito de cobertura.
d) Fomentar la lengua y la cultura catalanas y el uso del aranés.
e) Contribuir al desarrollo de la industria y el sector audiovisuales.
f) Apoyar la implantación de las nuevas tecnologías y el desarrollo de la sociedad de la 

información.
g) Garantizar la universalidad en el acceso a la comunicación audiovisual.

Artículo 49.  Condiciones previas de la licencia.
La planificación técnica del Gobierno en cuanto a la gestión del espectro radioeléctrico y 

la asignación de frecuencias en los correspondientes ámbitos de cobertura son condiciones 
necesarias para la convocatoria del procedimiento de adjudicación de licencias para prestar 
servicios de comunicación audiovisual.

Artículo 50.  Convocatoria de los concursos.
La convocatoria de los concursos para el otorgamiento de las licencias establecidas por 

la presente ley corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña, una vez cumplidas las 
condiciones establecidas por el artículo 49.

Artículo 51.  Procedimiento de otorgamiento.
1. Para la obtención de la licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual 

debe seguirse el procedimiento de adjudicación que se determine por reglamento.
2. La regulación a la que se refiere el apartado 1 debe determinar:
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a) La capacidad de la persona solicitante, que debe ser una persona natural o jurídica 
privada legalmente constituida, española o de otro estado miembro de la Unión Europa o 
extranjera en los términos que determina la normativa comunitaria correspondiente.

b) El contenido de la solicitud, que ha de identificar al responsable editorial y las 
características de la actividad.

c) Las condiciones en las que debe llevarse a cabo la información pública y la audiencia 
de las personas interesadas.

d) El plazo para resolver el concurso.
e) Las condiciones y los criterios en los que debe fundamentarse la resolución del 

Consejo del Audiovisual de Cataluña para otorgar o denegar la licencia.
f) Las penalizaciones susceptibles de ser de aplicación en casos de mala fe, temeridad o 

fraude en la participación en el procedimiento de adjudicación.
3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe adjudicar las licencias de acuerdo con 

los principios de:
a) Publicidad y transparencia.
b) Concurrencia e igualdad de oportunidades de todos los aspirantes.
En este sentido, las condiciones exigidas deben ser aceptables en términos de 

competencia, y en ningún caso pueden comportar la extensión de la posición dominante 
inicial de un sujeto privado sobre la de otro.

Artículo 52.  Criterios de adjudicación de la licencia.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe evaluar las ofertas presentadas de 

acuerdo con los siguientes criterios:
a) El tiempo de emisión dedicado a contenidos informativos y de actualidad relacionados 

con el área de cobertura de la licencia; el compromiso de contribuir al desarrollo de la 
industria audiovisual catalana y especialmente del ámbito de cobertura de la licencia; la 
oferta de programas de interés social, y el tiempo de emisión de programación infantil y de 
carácter formativo.

b) El grado de uso del catalán y de fomento y difusión de la cultura catalana, y, si 
procede, del aranés.

c) Las medidas para garantizar el acceso de las personas con discapacidades a los 
contenidos audiovisuales.

d) Los compromisos propuestos con relación a la estructura laboral y a la calidad 
profesional.

e) El tiempo de desarrollo y el alcance de la cobertura de los servicios, los sistemas y las 
normas de transmisión y el uso de infraestructuras existentes.

f) Las condiciones técnicas de la prestación del servicio y la creación de puestos de 
trabajo.

g) Los procedimientos y las vías previstas para dar una mejor y más rápida satisfacción 
al derecho de réplica.

h) Los demás criterios que se establezcan en la convocatoria del concurso.
2. Los baremos de valoración de los concursos públicos que afecten a la televisión local 

o de proximidad deben considerar, además de los criterios fijados por el apartado 1, como 
mínimo, los siguientes criterios específicos:

a) La propuesta de programación y valoración en coherencia con lo establecido por la 
disposición adicional.

b) La experiencia en comunicación local en la misma demarcación.

Artículo 53.  Contenido de la licencia.
1. La licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual debe definir:
a) Las frecuencias otorgadas, la potencia autorizada y el correspondiente ámbito de 

cobertura.
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b) Las características generales del servicio y de los contenidos, con especial referencia 
a la obligación de utilizar la mejor tecnología disponible en el mercado.

c) El tiempo mínimo de emisión diaria y semanal.
d) Las modalidades de redifusión total o parcial de los contenidos.
e) Los porcentajes para el cumplimiento de las obligaciones de contribuir al desarrollo de 

la industria audiovisual y las franjas horarias en las que se deben aplicar.
f) Los porcentajes para el cumplimiento de las obligaciones con relación a la 

normalización y la protección de la lengua y la cultura catalanas y el uso del aranés en la Val 
d’Aran, y las franjas horarias en las que deben aplicarse.

g) Los porcentajes de emisión en cadena.
h) Los porcentajes de producción propia.
i) Las condiciones en las que deben efectuarse las desconexiones.
j) Los porcentajes y las condiciones de producción y coproducción mediante redes 

locales de distribución de programación o circuitos autóctonos de apoyo a la comunicación 
local.

k) Las condiciones de la señalización y la clasificación de la programación.
l) El desarrollo de tecnologías adaptadas a las personas con discapacidad.
m) Las demás obligaciones que se hayan asumido inicialmente, de modo voluntario, en 

virtud de códigos deontológicos y normas de autorregulación.
2. En el caso de la televisión local o de proximidad, la licencia debe incorporar los 

siguientes requisitos:
a) Una programación mínima de cuatro horas diarias y treinta y dos horas semanales.
b) El porcentaje de producción propia que autorice el Consejo del Audiovisual de 

Cataluña, con relación a la programación en cadena y la sindicación de programas.
c) Una programación que utilice el catalán como mínimo en el 50 % del tiempo de 

emisión, incluidos los programas en horario de máxima audiencia, así como las demás 
obligaciones que establece la normativa sobre política lingüística.

d) La presencia de informativos en la programación total de las televisiones generalistas, 
en horarios de máxima audiencia.

e) Un máximo del 25 % de programación de televisión de proximidad en cadena.
f) El porcentaje de sindicación de programas de proximidad que establezca el Consejo 

del Audiovisual de Cataluña.

Artículo 54.  Obligaciones de los titulares de la licencia.
Los titulares de la licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual están 

obligados a cumplir el contenido de la licencia. En todos los casos son obligaciones de los 
titulares de la licencia:

a) Prestar el servicio de comunicación audiovisual en las frecuencias otorgadas y la 
potencia autorizada, con continuidad y con la calidad adecuadas.

b) Presentar anualmente al Consejo del Audiovisual de Cataluña la declaración 
responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente ley y de la 
licencia.

c) Responder a los requerimientos de información y de envío de material audiovisual o 
de otra clase que les pueda hacer el Consejo del Audiovisual de Cataluña, de forma 
motivada, en el ejercicio de sus funciones.

d) Comparecer ante el Consejo del Audiovisual de Cataluña a petición de él.
e) Utilizar mecanismos de firma electrónica reconocida en las relaciones con el Consejo 

del Audiovisual de Cataluña.
f) Tener a disposición del Consejo del Audiovisual de Cataluña todas las emisiones y los 

datos relativos a ellas, y conservarlos grabados durante seis meses para que el Consejo 
pueda comprobar si cumplen sus obligaciones.

g) Facilitar las comprobaciones y las inspecciones a cualquier órgano competente.
h) Abonar la tasa o la prestación equivalente para la realización de la prestación del 

servicio de comunicación audiovisual mediante el uso del espectro radioeléctrico.
i) Abonar la tasa o la prestación equivalente para la realización de negocios jurídicos que 

comporten la transmisión de acciones o actuaciones equivalentes.
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j) Cumplir el resto de obligaciones determinadas por la normativa vigente.

Artículo 55.  Vigencia y renovación de la licencia.
1. (Anulado).
2. (Anulado).
3. La renovación debe realizarse mediante el procedimiento establecido por reglamento. 

El titular tiene la obligación de acreditar que cumple todas las condiciones que justifican la 
renovación de la licencia.

4. Son causas de denegación de la renovación de la licencia:
a) La afectación de la garantía del pluralismo, de acuerdo con lo establecido por la 

presente ley.
b) La modificación del objeto de la licencia por nueva planificación del espectro 

radioeléctrico por parte de la autoridad competente.
c) La situación financiera del titular cuando no garantice la continuidad del proyecto.
d) El incumplimiento reiterado de las condiciones de la licencia debidamente acreditado.
e) El hecho de haber sido sancionado más de dos veces por dos infracciones graves o 

una muy grave, de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

Artículo 56.  La intransmisibilidad de la licencia.
(Anulado).

Artículo 57.  Revisión de la licencia.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, de acuerdo con el Gobierno, a los efectos de 

sus competencias, puede modificar las condiciones de la licencia antes de que finalice su 
plazo de vigencia para adecuar las obligaciones del titular con relación a:

a) Las nuevas condiciones en la gestión del espacio radioeléctrico.
b) La evolución de la tecnología que permita una prestación de la actividad más 

adecuada, especialmente de las condiciones que establece la autorización.
c) La mejor garantía del interés general.
d) La mejor prestación del servicio.
2. Las consecuencias de la modificación y la revisión anticipada de la licencia son 

diferentes según cuáles hayan sido sus causas:
a) El titular tiene derecho, si procede, a una indemnización en el supuesto establecido 

por la letra c del apartado 1.
b) El Consejo del Audiovisual de Cataluña, de acuerdo con el Gobierno, a los efectos de 

sus competencias, puede establecer un plazo para que el titular se adapte a las nuevas 
condiciones sin producirle una carga desproporcionada en función de los períodos de 
amortización de las inversiones, en los supuestos establecidos por las letras a y b del 
apartado 1.

3. Corresponde al órgano competente de la Administración de la Generalidad la 
autorización definitiva, previo informe vinculante del Consejo del Audiovisual de Cataluña, en 
los casos de modificación del contenido de la licencia como consecuencia de la aparición de 
nuevas condiciones de gestión del espacio radioeléctrico.

Artículo 58.  Extinción de la licencia.
Son causas de extinción de la licencia para prestar servicios de comunicación 

audiovisual:
a) El plazo de vigencia de la licencia o, si procede, de las prórrogas.
b) La renuncia del titular.
c) El incumplimiento reiterado del contenido de la licencia.
d) La pérdida de las condiciones que justificaron la adjudicación de la licencia.
e) La imposición de una sanción que comporte este resultado cuando lo establezca la 

ley.
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Artículo 59.  Ineficacia sobrevenida por incumplimiento de las condiciones de la licencia.
1. La desaparición sobrevenida de las condiciones que justificaron el otorgamiento de la 

licencia para prestar servicios de comunicación audiovisual determina su extinción.
2. La extinción de la licencia requiere la tramitación previa de un procedimiento 

contradictorio incoado por el Consejo del Audiovisual de Cataluña.

CAPÍTULO IV
Régimen para prestar los servicios de comunicación audiovisual mediante 

tecnologías distintas al espectro radioeléctrico

Artículo 60.  Sujeción a comunicación previa.
1. La prestación de los servicios de comunicación audiovisual mediante tecnologías 

distintas al espectro radioeléctrico se somete a un régimen de comunicación previa al 
Consejo del Audiovisual de Cataluña.

2. Cualquier cambio sustancial que pretenda introducirse en la prestación de los 
servicios a que se refiere el apartado 1 debe comunicarse al Consejo del Audiovisual de 
Cataluña.

Artículo 61.  Comunicación previa.
1. La comunicación previa a la prestación de servicios de comunicación audiovisual se 

realiza mediante una declaración formal. Esta declaración debe contener los datos 
relacionados con el desarrollo de la prestación del servicio establecidos por el artículo 60, los 
cuales deben ser debidamente acreditados.

2. La declaración a que hace referencia el apartado 1 debe inscribirse en el Registro de 
Prestadores de Servicios de Comunicación Audiovisual como requisito para el inicio de la 
actividad. Puede iniciarse la prestación del servicio si en el plazo de un mes, después de la 
comunicación, la autoridad audiovisual no se pronuncia en contra.

Artículo 62.  Finalidad de la comunicación.
La finalidad de la comunicación de prestación es poner en conocimiento del Consejo del 

Audiovisual de Cataluña la existencia y las características del servicio de comunicación 
audiovisual y su modalidad de difusión, para garantizar el cumplimiento de la normativa en 
materia de contenidos establecidos por la presente ley.

Artículo 63.  Procedimiento.
Las condiciones y el procedimiento de comunicación previa al inicio de la actividad se 

establecen por instrucción del Consejo del Audiovisual de Cataluña.

Artículo 64.  Contenido de la comunicación.
El contenido de la comunicación de prestación debe incluir:
a) La identificación del prestador del servicio.
b) La descripción de la actividad.
c) La descripción de los contenidos difundidos.

CAPÍTULO V
Obligaciones de los distribuidores de los servicios de comunicación 

audiovisual

Artículo 65.  Obligaciones de información.
1. Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual deben informar 

preceptivamente sobre las características de cada uno de los canales de televisión o de 
radio que ofrecen, y deben precisar si dichos canales son propios o han sido suministrados 
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por un tercero. También deben informar de si se trata de la retransmisión de un canal cuya 
emisión está realizándose por otras vías y, en tal caso, es preciso indicar si el responsable 
editorial del canal está sujeto a la jurisdicción de un estado miembro de la Unión Europea o 
no lo está.

2. La información a que hace referencia el apartado 1 debe enviarse al Consejo del 
Audiovisual de Cataluña y debe mantenerse actualizada.

3. Si el Consejo del Audiovisual de Cataluña ordena la suspensión de un determinado 
canal o programa, puede ordenar al distribuidor suspender la transmisión.

4. La adopción de las medidas establecidas por el presente artículo requiere la incoación 
previa del correspondiente procedimiento.

Artículo 66.  Obligaciones de transmisión obligatoria.
1. Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual tienen, como obligación 

de servicio público, el deber de transmitir los canales de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales y de los entes locales gestores del servicio público de su demarcación 
originariamente distribuidos por sistemas de radiodifusión terrestre.

2. El cumplimiento de la obligación a que hace referencia el apartado 1 por parte del 
distribuidor no puede comportar ningún tipo de coste añadido para los usuarios.

3. Pueden incorporarse reglamentariamente otras obligaciones de transmisión obligatoria 
de determinados canales de radio o televisión si un número significativo de usuarios finales 
de los servicios de los distribuidores de los que se trate utiliza las redes de los distribuidores 
como medio principal de recepción de programas de radio y televisión, y siempre que sea 
necesario para alcanzar objetivos de interés general claramente definidos y se realice de 
forma proporcional, transparente y revisable periódicamente.

4. Las redes de comunicaciones electrónicas utilizadas para la distribución de servicios 
de televisión y radio deben tener la capacidad suficiente para distribuir servicios de televisión 
garantizando su calidad e integridad, y respetando su formato original.

Artículo 67.  Reserva de espacio a programadores independientes.
1. Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual deben distribuir los 

canales de programadores independientes en las condiciones establecidas por la presente 
ley y la normativa que la desarrolla.

2. Existe el control al que se refiere el apartado 1 si se dan los supuestos de hecho 
establecidos por la presente ley.

3. Los sujetos a que se refiere el apartado 1 tienen la obligación de asignar un mínimo 
del 40% del total de su oferta audiovisual, desde el inicio de la actividad, a programadores 
independientes.

4. Los distribuidores pueden solicitar al Consejo del Audiovisual de Cataluña la reducción 
del porcentaje establecido por el apartado 3 si previamente se justifica la falta de 
disponibilidad de canales.

5. Los distribuidores y programadores independientes deben pactar libremente su 
relación en el marco de la normativa adoptada a tal efecto.

6. Los distribuidores sujetos al cumplimiento de la obligación establecida por el presente 
artículo deben comunicar al Consejo del Audiovisual de Cataluña, en la forma establecida 
por instrucción, los contratos que suscriban con los programadores independientes o la 
constitución con ellos de sociedades para la comercialización de contenidos audiovisuales, y 
las modificaciones contractuales o societarias que puedan producirse.

7. Cualquier alteración de las circunstancias que constan en la documentación requerida 
en virtud del presente artículo requiere una nueva comunicación en los términos 
determinados por el apartado 6.

8. El Consejo del Audiovisual de Cataluña establece por instrucción las medidas 
reguladoras y de arbitraje que garanticen a los usuarios una oferta variada de servicios 
competitivos en los supuestos de situación de dominio del mercado. Estas medidas deben 
ser proporcionales, transparentes y no discriminatorias.
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Artículo 68.  Garantías de acceso universal de los usuarios a la oferta de servicios de 
comunicación audiovisual.

1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, si es necesario para garantizar el acceso de 
los usuarios finales a determinados servicios digitales de radio y televisión, puede imponer 
obligaciones a los operadores que dispongan de guías electrónicas de programación (EPG), 
de interfaces de programa de aplicaciones (API) u otros sistemas de acceso para que se 
facilite el acceso a estos recursos en condiciones razonables, justas y no discriminatorias.

2. Las condiciones aplicables a los distribuidores de servicios de comunicación 
audiovisual en materia de acceso condicional a los servicios de televisión y radio digitales 
deben regularse por reglamento.

Artículo 69.  Tecnologías de limitación de acceso.
Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual deben ofrecer a los usuarios 

la posibilidad de utilizar tecnologías existentes en el mercado para limitar el acceso a los 
espacios que pueden afectar al desarrollo de los menores o de otros derechos protegidos, y 
deben suministrarles este apoyo tecnológico sin ningún coste complementario.

CAPÍTULO VI
Servicios de comunicación audiovisual sin ánimo de lucro

Artículo 70.  Reserva de espacio público de comunicación.
1. La prestación de servicios de comunicación audiovisual por parte de entidades 

privadas sin ánimo de lucro se beneficia de una reserva de espacio público de comunicación, 
atendiendo a su contribución a la realización de finalidades de interés general y de forma 
proporcionada a dicha contribución.

2. Los servicios de comunicación audiovisual desarrollados por las universidades que se 
ajusten a los criterios generales establecidos por el presente artículo quedan asimilados a la 
condición de servicios prestados sin ánimo de lucro.

3. Forman parte de las actividades sin ánimo de lucro los servicios de comunicación 
comunitaria que ofrecen contenidos destinados a dar respuesta a las necesidades sociales, 
culturales y de comunicación específicas de las comunidades y los grupos sociales a que 
dan cobertura, basándose en criterios abiertos, claros y transparentes de acceso, tanto a la 
emisión como a la producción y a la gestión, y asegurando la participación y el pluralismo 
máximos.

4. El cumplimiento de la obligación de reserva por parte de los distribuidores de servicios 
de comunicación audiovisual no puede comportar ninguna clase de coste añadido para los 
usuarios.

5. Para el acceso al espacio de reserva deben aplicarse criterios que garanticen la 
igualdad, libertad y concurrencia de acuerdo con lo determinado por reglamento.

6. La programación de la actividad audiovisual sin ánimo de lucro puede ser patrocinada 
pero no puede incluir publicidad, salvo la de actividades de economía social y del tercer 
sector.

7. La reserva de espacio público de comunicación corresponde:
a) A los planes técnicos, si el espacio radioeléctrico lo permite, de acuerdo con las 

condiciones y el procedimiento establecidos por reglamento. Esta reserva no puede 
comportar ninguna contraprestación económica.

b) A los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual. Como obligación de 
servicio público, estos deben reservar un 5 % de su oferta a servicios de comunicación sin 
ánimo de lucro. Esta reserva no puede comportar ninguna contraprestación económica.

8. En la planificación del espectro radioeléctrico debe preverse el establecimiento de 
servicios de radio y televisión de un ámbito más reducido que las demarcaciones locales, 
difundidos desde estaciones de baja potencia, para entidades sin ánimo de lucro.
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Artículo 71.  Medidas de fomento.
Los poderes públicos competentes en materia audiovisual deben:
a) Fomentar las iniciativas orientadas al desarrollo de la actividad audiovisual sin ánimo 

de lucro, especialmente las que contribuyan a la obtención de finalidades de interés general, 
como por ejemplo la formación y la cultura, mediante el establecimiento de ayudas dirigidas 
específicamente a este sector, que pueden ser financiadas por tasas sobre el beneficio de la 
explotación comercial del espacio radioeléctrico.

b) Impulsar las iniciativas orientadas a la constitución de asociaciones de las entidades 
que desarrollen una actividad audiovisual sin ánimo de lucro y que, en su alcance territorial, 
sea autonómico o local, pretendan reforzar este sector con el establecimiento de 
mecanismos de colaboración y de intercambio de experiencias.

CAPÍTULO VII
Acceso a la información de la actividad audiovisual privada de interés general 

previa solicitud

Artículo 72.  Garantías de acceso previa solicitud.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña queda obligado a poner a disposición de 

cualquier persona que lo solicite información de interés general sobre el sector audiovisual.
2. Si la solicitud a que hace referencia el apartado 1 se formula de una forma 

excesivamente genérica, el Consejo del Audiovisual de Cataluña puede pedir a la persona 
solicitante que le concrete los términos y el alcance de la petición.

Artículo 73.  Denegación de solicitudes de información.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña puede denegar las solicitudes de información 

si concurre alguna de las causas establecidas por la legislación sobre régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña no puede revelar ninguna información si esta 
puede afectar a:

a) Los datos protegidos de acuerdo con la legislación sobre procedimiento 
administrativo.

b) La seguridad pública.
c) Un procedimiento penal cuyas actuaciones han sido declaradas secretas.
d) La confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial, siempre que dicha 

confidencialidad esté establecida por la legislación para proteger intereses económicos 
legítimos, incluido el interés público de mantener la confidencialidad estadística y el secreto 
fiscal.

e) Los derechos de propiedad intelectual.
f) El secreto profesional de las personas que trabajan en el sector audiovisual.
g) Otros supuestos establecidos por ley.

Artículo 74.  Gratuidad de la información.
El acceso a la información contenida en los archivos y registros del Consejo del 

Audiovisual de Cataluña es gratuito. Excepcionalmente, pueden determinarse, si procede, 
los supuestos en que puede exigirse una contraprestación económica. Esta contraprestación 
debe ser razonable y debe hacerse publicidad de la misma.

CAPÍTULO VIII
Difusión de la información sobre el sector

Artículo 75.  Responsabilidad del servicio de difusión de información.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe organizar y actualizar la información sobre 

el sector audiovisual que se halle a su disposición, de modo que garantice su difusión activa 
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y sistemática al público, especialmente por medio de la tecnología de la telecomunicación 
informática o electrónica. También debe velar para que la información puesta a disposición 
del público sea correcta, precisa y susceptible de comparación.

Artículo 76.  Intercambio de información con otras autoridades y poderes públicos.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe promover acuerdos de cooperación con 

otras autoridades de las demás comunidades autónomas, la del Estado y las de ámbito 
europeo que tengan competencias sobre la comunicación audiovisual y sobre la defensa de 
la competencia, al efecto del intercambio de información.

TÍTULO V
De la regulación de los contenidos audiovisuales

Artículo 77.  Instrumentos para regular los contenidos audiovisuales.
La regulación de los contenidos difundidos en el marco de la prestación de servicios de 

comunicación audiovisual corresponde a la presente ley y a las demás que les sean de 
aplicación. Sin perjuicio de ello, la aprobación de las instrucciones que sean necesarias para 
desarrollar y explicitar el alcance y significado de la ordenación legal corresponde al Consejo 
del Audiovisual de Cataluña.

Artículo 78.  Corregulación de los contenidos audiovisuales.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe promover el establecimiento de acuerdos 

con los prestadores de servicios de comunicación audiovisual para facilitar y garantizar la 
delimitación adecuada y el cumplimiento de las obligaciones y los deberes en materia de 
contenidos.

Artículo 79.  Fomento de la autorregulación.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe promover el establecimiento de acuerdos 

entre los diversos prestadores de servicios de comunicación audiovisual, orientados a la 
adopción voluntaria de códigos de conducta en materia de contenidos.

Artículo 80.  Principios básicos de la regulación de los contenidos audiovisuales.
En el marco del ejercicio legítimo de los derechos fundamentales de libertad de 

expresión y de información, la realización de actividades de comunicación audiovisual se 
somete a los siguientes límites:

a) Respetar la dignidad, como rasgo esencial de la personalidad humana.
b) No incitar al odio por motivos de raza, sexo, religión o nacionalidad.
c) Respetar el derecho de toda persona a no ser discriminada por razón de nacimiento, 

raza, sexo, religión, nacionalidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
d) Respetar los derechos de las personas reconocidos por la Constitución española, de 

modo particular los derechos fundamentales al honor, a la intimidad y a la propia imagen.
e) No incitar al maltrato y a la crueldad hacia los animales, ni a causar daños al medio 

ambiente o a los bienes históricos, patrimoniales y culturales.
f) Hacer una separación clara entre informaciones y opiniones, y respetar el principio 

de veracidad en la difusión de la información. Se entiende por información veraz la que es el 
resultado de una comprobación diligente de los hechos.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado de la letra f) 
por Sentencia del TC 86/2017, de 4 de julio. Ref. BOE-A-2017-8471

g) Hacer una separación clara entre publicidad y contenido editorial.
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h) Respetar el deber de protección de la infancia y la juventud de acuerdo con los 
términos establecidos por la presente ley y la legislación aplicable en esta materia.

i) Respetar los códigos deontológicos aprobados por los colegios profesionales de los 
trabajadores que prestan servicios en los medios de comunicación.

Artículo 81.  Protección de la infancia y la juventud.
1. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual no pueden difundir el 

nombre, la imagen ni otros datos que permitan identificar a los menores en los casos en que, 
con el consentimiento o sin el consentimiento de sus padres o tutores, puedan quedar 
afectados su honor, intimidad o imagen, y de modo particular si aparecen o pueden aparecer 
como víctimas, testimonios o inculpados con relación a la comisión de acciones ilegales. 
Tampoco pueden divulgarse los datos relativos a la filiación de niños y adolescentes 
acogidos o adoptados.

2. Sin perjuicio de la adopción de las medidas técnicas pertinentes, los contenidos que 
puedan afectar al desarrollo físico, mental o moral de los menores sólo pueden ser 
difundidos después de las 22 horas y antes de las 6 horas. La difusión de estos contenidos 
debe ir precedida de una señal acústica y debe identificarse con la presencia de una señal 
visual durante toda la emisión.

3. Los prestadores de servicios de radio o televisión no pueden ofrecer ningún contenido 
que pueda perjudicar seriamente el desarrollo físico, mental o moral de los menores. De 
modo particular, se prohíbe la difusión, por dichos prestadores, de contenidos pornográficos 
o de violencia gratuita.

4. Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual pueden incluir, dentro de 
los programas que conformen su oferta, los contenidos a que se refiere el apartado 3. Sin 
embargo, la recepción de los mencionados contenidos debe ser consentida expresamente y 
por escrito por los usuarios o abonados mayores de edad que estén interesados en los 
mismos. La prestación de dicho consentimiento no puede comportar en ningún caso el 
disfrute de condiciones económicas más favorables, y el acceso específico y en cada 
momento a dichos contenidos audiovisuales debe estar condicionado, por medios técnicos 
adecuados, a la introducción de un código personal de acceso, con el objetivo de garantizar 
que está bajo la responsabilidad de los usuarios o abonados.

5. Al efecto de garantizar la protección de la infancia y la juventud en el caso de servicios 
audiovisuales distintos a los de televisión, el Consejo del Audiovisual de Cataluña debe 
impulsar los procesos de corregulación y autorregulación del sector.

Artículo 82.  Comunicaciones de interés público.
1. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual están obligados a difundir, 

gratuitamente y con indicación de su origen, los comunicados y declaraciones que el 
Gobierno del Estado y el Gobierno de la Generalidad estimen convenientes por causas 
justificadas de interés público.

2. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual de ámbito local están 
obligados a difundir, gratuitamente y con indicación de su origen, los comunicados que las 
administraciones locales que se hallen en su correspondiente ámbito de cobertura estimen 
convenientes por causas justificadas de interés público.

Artículo 83.  Señalización de los contenidos audiovisuales.
Corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña determinar, mediante instrucción, 

los mecanismos de señalización visual y acústica de los contenidos audiovisuales. 
Corresponde a la autoridad audiovisual desarrollar sistemas análogos con relación a los 
contenidos difundidos por medio de los nuevos servicios audiovisuales. El sistema de 
señalización escogido debe contribuir a garantizar la uniformidad de los sistemas existentes 
en el Estado español y en el conjunto de la Unión Europea, al efecto de la adecuada tutela 
de los intereses de los ciudadanos.
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Artículo 84.  Acceso de las personas con discapacidad a la comunicación audiovisual.
1. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual, con el objetivo de hacer 

efectivo el acceso a los contenidos audiovisuales, tienen las siguientes obligaciones:
a) Establecer los mecanismos técnicos pertinentes para garantizar el acceso de las 

personas con discapacidad a los contenidos.
b) Incorporar progresivamente, en el caso de prestadores de servicios televisivos, en su 

programación la subtitulación para personas sordas, la lengua de signos catalana y la 
audiodescripción para personas ciegas, para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a la comunicación audiovisual.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe regular por instrucción el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere el apartado 1, y a tal efecto puede determinar los 
supuestos, condiciones y porcentajes de aplicación en función de las diferentes 
características del servicio, así como el ritmo de implantación progresiva.

Artículo 85.  Acontecimientos de interés general.
Los ciudadanos tienen derecho a acceder, por medio de los servicios de comunicación 

audiovisual, a acontecimientos de interés general. Los acontecimientos a que el Gobierno 
haya otorgado esta calificación deben difundirse en directo y por sistemas de acceso no 
condicional. La resolución del Gobierno en virtud de la cual se aprueba la lista de 
acontecimientos objeto de este precepto debe notificarse inmediatamente a la autoridad 
competente para poder verificar que se adecua a la normativa comunitaria y proceder a su 
publicación oficial.

Artículo 86.  Obligaciones con relación a la presencia de la lengua y cultura catalanas y del 
aranés en la comunicación audiovisual.

1. La lengua normalmente utilizada por los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual públicos debe ser la catalana, y en el Valle de Arán debe ser la aranesa. 
Excepcionalmente, pueden tenerse en cuenta las características de la audiencia a la que se 
dirija el medio, de acuerdo con los criterios que el Consejo del Audiovisual de Cataluña 
establezca mediante instrucción en el marco de las disposiciones de la normativa lingüística.

2. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual sometidos a régimen de 
licencia se rigen por las obligaciones establecidas por la legislación de política lingüística 
respecto a los concesionarios de radiodifusión y televisión de gestión privada. En el Valle de 
Arán deben tener las mismas obligaciones respecto al aranés que la legislación establece 
para el catalán.

3. Los distribuidores de servicios de comunicación audiovisual, de acuerdo con los 
términos establecidos por la presente ley, deben garantizar que la mayor parte de canales 
que ofrecen sean en catalán y en el Valle de Arán en aranés.

4. El Gobierno puede acordar el otorgamiento de ayudas públicas para el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere el presente artículo.

Artículo 87.  Obligaciones en materia de difusión de obras audiovisuales europeas.
1. Los prestadores de servicios de televisión se someten al régimen establecido por la 

presente ley en materia de difusión obligatoria de obras audiovisuales europeas. Estas 
obligaciones se entienden sin perjuicio de los deberes específicos que el Consejo del 
Audiovisual de Cataluña pueda imponer a los mencionados sujetos en el marco del régimen 
de la licencia o comunicación correspondiente.

2. Los prestadores de servicios de televisión a que se refiere el apartado 1 deben 
reservar como mínimo el 51 % de su tiempo anual a la difusión de obras audiovisuales 
europeas. El 51 % de dicho tiempo de reserva, como mínimo, deben dedicarlo a la difusión 
de obras audiovisuales europeas cuya expresión originaria sea en cualquier lengua oficial en 
Cataluña. Debe garantizarse que, como mínimo, el 50 % de estas obras sea en catalán. El 
10 % del tiempo total de emisión, como mínimo, deben destinarlo a obras audiovisuales 
europeas suministradas por productores independientes y producidas en los últimos cinco 
años.
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3. El tiempo dedicado a contenidos informativos, transmisiones deportivas, juegos, 
publicidad, servicios de teletexto y televenta se excluye del cómputo del tiempo anual de 
difusión al efecto de lo establecido por el apartado 2.

4. Los prestadores de servicios de televisión de ámbito territorial inferior al conjunto de 
Cataluña pueden solicitar al Consejo del Audiovisual de Cataluña un régimen reducido para 
la difusión obligatoria de obras europeas. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe 
resolver esta solicitud de forma expresa atendiendo a las características sociales del 
territorio de difusión y a las características de los prestadores de los servicios.

Artículo 88.  Derechos de los usuarios de servicios de comunicación audiovisual.
1. Los usuarios de servicios de comunicación audiovisual tienen derecho a conocer los 

contenidos de los servicios de televisión y su horario de emisión con la antelación suficiente. 
A tal efecto, corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña desarrollar, mediante 
reglamento, el procedimiento adecuado para hacer efectivo este derecho.

2. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual deben contribuir a la 
alfabetización audiovisual básica de los ciudadanos.

3. Los usuarios de servicios de comunicación audiovisual tienen derecho a dirigirse al 
Consejo del Audiovisual de Cataluña si consideran que se han vulnerado sus derechos o 
que se ha producido un incumplimiento de la regulación en materia de contenidos y de 
publicidad.

Artículo 89.  Pluralismo e información ciudadana.
1. Se garantiza el derecho de los profesionales de los medios a la cláusula de conciencia 

y al secreto profesional.
2. En los períodos electorales, los medios de comunicación deben garantizar 

especialmente la pluralidad informativa. Los medios públicos deben asegurar una 
información suficiente sobre las diversas ofertas electorales y sobre la actividad de los 
representantes salientes.

TÍTULO VI
De la publicidad, la televenta y el patrocinio

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 90.  Definiciones.
A efectos de lo que dispone la presente ley, se entiende por:
a) Publicidad: cualquier forma de mensaje emitido, mediante contraprestación y por 

encargo de una persona física o jurídica, pública o privada, en relación a una actividad 
comercial, industrial, artesana o profesional, con el fin de promover la contratación de bienes 
muebles o inmuebles o de servicios de cualquier tipo. También se entiende por publicidad 
cualquier forma de mensaje audiovisual emitido por cuenta de terceros para promover 
actitudes o comportamientos entre los usuarios.

b) Televenta: la radiodifusión televisiva de ofertas directas al público para la adquisición o 
el arrendamiento de todo tipo de bienes y derechos o la contratación de servicios a cambio 
de una remuneración.

c) Patrocinio publicitario: el contrato en virtud del cual una persona física o jurídica, 
llamada patrocinador, no vinculada a la producción, la comercialización ni a la prestación de 
servicios de televisión o radio contribuye a la financiación de contenidos emitidos por otra 
persona física o jurídica –llamada patrocinado– con el fin de promover el nombre, la marca, 
la imagen, las actividades o las realizaciones del patrocinador.
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Artículo 91.  Finalidades de la regulación de la publicidad, la televenta y el patrocinio.
Las finalidades de la regulación de las actividades de la publicidad, la televenta y el 

patrocinio son:
a) Luchar contra los contenidos que atentan contra los principios, los valores y los 

derechos protegidos por la Constitución española, el Estatuto de autonomía y las leyes.
b) Proteger a los destinatarios de la publicidad excesiva.
c) Preservar el valor y la integridad de las obras audiovisuales.

Artículo 92.  Publicidad y televenta ilícitas.
1. Son publicidad y televenta ilícitas:
a) Las que atentan contra la dignidad humana.
b) Las que vulneran los valores y los derechos reconocidos por la Constitución española, 

especialmente los que reconocen los artículos 18 y 20.4. Los anuncios que presentan las 
mujeres de forma vejatoria se entienden incluidos en la presente letra. Tienen la condición de 
vejatorias la utilización particular y directa del cuerpo o de partes del cuerpo como un simple 
objeto desvinculado del producto que se pretende promover, y la utilización de la imagen 
asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro 
ordenamiento.

c) Las que fomentan malas prácticas alimenticias o cualquier otro comportamiento 
perjudicial para la salud o la seguridad humanas o para la protección del medio ambiente.

d) Las que atentan contra el respeto a la dignidad de las personas o a sus convicciones 
religiosas y políticas.

e) Las que discriminan por motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, nacionalidad, 
opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

f) Las que incitan a la violencia o a comportamientos antisociales, apelan al miedo o a la 
superstición o fomentan abusos, imprudencias, negligencias o conductas agresivas.

g) Las que inducen a la crueldad o al maltrato de los animales o a la destrucción de 
bienes de la naturaleza o de bienes culturales.

h) Las que utilizan técnicas subliminales, en el sentido de las que contienen los 
elementos recogidos por la legislación sobre publicidad referidos a publicidad subliminal.

2. Son ilícitas la publicidad engañosa, la desleal y la subliminal, en los términos 
establecidos y definidos por la legislación general sobre publicidad.

Artículo 93.  Publicidad y televenta prohibidas.
1. Son publicidad y televenta prohibidas:
a) Cualquier forma directa o indirecta de publicidad y televenta de cigarrillos y otros 

productos del tabaco.
b) Cualquier forma directa o indirecta de publicidad de medicamentos o tratamientos 

médicos que solo puedan obtenerse por prescripción facultativa.
c) La publicidad de contenido esencialmente político dirigida a la consecución de 

objetivos de esta naturaleza, sin perjuicio de las normas de aplicación establecidas por la 
legislación sobre régimen electoral.

d) La televenta de medicamentos, tratamientos médicos y productos sanitarios, en los 
términos establecidos por la legislación sobre esta materia.

e) Cualquier forma directa o indirecta de publicidad y de televenta de bebidas con 
graduación alcohólica superior a veinte grados centesimales.

f) Cualquier forma de publicidad y de televenta de bebidas alcohólicas con una 
graduación inferior a veinte grados centesimales en que se den las siguientes circunstancias:

Primera.–Si van dirigidas específicamente a menores de edad, en particular si presentan 
personas menores de edad consumiendo las bebidas alcohólicas a que se refiere la 
presente letra.

Segunda.–Si presentan el consumo de alcohol asociado con una mejora del rendimiento 
físico, con la conducción de vehículos o con el éxito social o sexual.
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Tercera.–Si sugieren que el consumo de alcohol tiene propiedades terapéuticas o un 
efecto estimulante o sedante, o que constituye un medio para resolver conflictos. Cuarta.-Si 
estimulan el consumo no moderado de bebidas alcohólicas u ofrecen una imagen negativa 
de la abstinencia o de la sobriedad y destacan cualidades positivas de las bebidas que 
tienen alcohol.

g) La publicidad de servicios o establecimientos dedicados a la prostitución, en horario 
protegido.

2. No pueden emitirse simultáneamente contenidos editoriales y publicitarios, salvo lo 
que prescribe el artículo 95. La separación entre los contenidos y la publicidad debe 
indicarse con señales acústicas o visuales, según proceda.

Artículo 94.  Publicidad y televenta encubiertas.
1. Se entiende por publicidad encubierta la presentación verbal, visual o sonora de los 

bienes, los servicios, el nombre, la marca o las actividades de un productor de mercancías o 
de un prestador de servicios en programas u otros contenidos editoriales en que esta 
presentación tenga finalidad publicitaria y pueda inducir al público a error sobre la verdadera 
naturaleza de la presentación.

2. La publicidad encubierta está prohibida si la referencia verbal, visual o sonora a 
mercancías, servicios, marcas o nombres de productores o prestadores de servicios 
particulares tiene una prominencia indebida, ya sea por la recurrencia de su presencia o por 
la forma en que se presentan o destacan.

3. Para evaluar el carácter indebido de la prominencia a que se refiere el apartado 2, la 
autoridad audiovisual debe considerar las necesidades editoriales, las características del 
programa en que se inserta la publicidad encubierta y la concurrencia o no de una influencia 
o un condicionamiento del contenido editorial con finalidades comerciales.

4. No tiene la condición de publicidad encubierta la presentación de acontecimientos 
abiertos al público organizados por terceras personas, si los derechos de emisión están 
cedidos a un operador y la participación de este último se limita a la retransmisión del 
acontecimiento y no se produce ninguna desviación intencionada para realzar su carácter 
publicitario.

5. Los programas informativos, documentales, religiosos e infantiles no pueden incluir 
publicidad encubierta.

6. Los programas que incluyen publicidad encubierta deben advertirlo al inicio, de forma 
visual o sonora, según proceda, con la inserción de una lista de los anunciantes de los que 
se hará publicidad en el programa.

CAPÍTULO II
Forma y presentación de la publicidad y la televenta

Artículo 95.  Principio de separación entre el contenido editorial y el publicitario.
1. La forma y la presentación de la publicidad y la televenta deben garantizar que los 

destinatarios no confunden el contenido editorial y el publicitario, de modo que ambos 
contenidos sean fácilmente identificables.

2. La separación preceptiva del contenido editorial y el publicitario puede ser temporal o 
espacial, mediante una señal visual o acústica, en función de la forma de publicidad utilizada 
y si se trata de servicios de difusión de televisión o radio.

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe establecer, mediante instrucción, los 
preceptos específicos y pertinentes en cuanto a la inclusión, la identificación y la colocación 
de espacios publicitarios en televisión y radio, al efecto del cumplimiento del principio de 
separación entre el contenido editorial y el publicitario.
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Artículo 96.  Protección de menores.
1. La publicidad y la televenta no pueden incluir contenidos que puedan perjudicar 

moralmente o físicamente a los menores. A tal efecto, deben respetarse los siguientes 
principios:

a) No deben incitar directamente a los menores a comprar un producto o contratar un 
servicio de modo que se explote su inexperiencia o credulidad. Tampoco puede incitarlos a 
persuadir a sus padres o tutores, o a los padres o tutores de terceros, para que compren los 
productos o contraten los servicios de que se trate.

b) No pueden explotar, en ningún caso, la especial confianza de los niños en sus padres, 
profesores u otras personas.

c) No pueden presentar a los niños en una situación peligrosa sin un motivo que lo 
justifique.

d) Los juguetes, cuando son el objeto de la publicidad o la televenta, no pueden conducir 
a error sobre las características o la seguridad que tienen, ni tampoco sobre la capacidad y 
la aptitud necesarias para que los niños puedan hacer uso de los mismos sin hacerse daño a 
ellos mismos o a terceros.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar por el cumplimiento de la 
legislación aplicable a la publicidad y la televenta dirigida a los niños o a los adolescentes o 
protagonizada por estos. Al efecto, esta autoridad:

a) Debe dictar y hacer cumplir las disposiciones sobre la materia.
b) Debe promover la corregulación y la autorregulación con los distintos agentes 

implicados en la actividad de publicidad, televenta y patrocinio en los supuestos en que no 
haya ninguna normativa aplicable o para complementarla.

Artículo 97.  Difusión de publicidad y televenta en bloques y aislada.
1. La difusión de publicidad y televenta debe realizarse en bloques, aunque 

excepcionalmente pueden admitirse publicidad y anuncios de televenta aislados, siempre 
que se den condiciones de escasez de oferta o demanda en cuanto al tiempo disponible o 
solicitado para publicidad o televenta.

2. Se entiende por publicidad o televenta aislada las inserciones de una duración inferior 
a noventa segundos. Si, por los motivos a que se refiere el presente artículo, se hace 
publicidad o televenta aisladas, debe indicarse la duración de la inserción.

Artículo 98.  Inserción entre programas e interrupciones publicitarias de la programación 
televisiva.

1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar para que la inserción de publicidad 
y anuncios de televenta respete el principio general de inserción entre programas y las 
reglas generales sobre interrupciones publicitarias de la programación establecidas por la 
legislación aplicable.

2. Las interrupciones publicitarias deben respetar la unidad, el valor, la calidad, las 
pausas naturales, la duración y la naturaleza de los programas, de modo que en ningún caso 
perjudiquen los derechos de los titulares de los programas dentro de los cuales se produce 
la interrupción, ni a los destinatarios de la actividad audiovisual.

3. En aplicación de los criterios generales a que se refiere el apartado 2, deben 
respetarse las siguientes reglas especiales:

a) En los programas compuestos de partes autónomas solo pueden insertarse publicidad 
y anuncios de televenta entre las partes autónomas.

b) En las emisiones o programas deportivos o de acontecimientos o espectáculos de 
estructura similar en que haya intervalos de tiempo entre cada una de las partes que los 
componen, solo pueden insertarse publicidad y anuncios de televenta durante estos 
intervalos. A tal efecto, el intervalo debe tener carácter natural, no accidental y vinculado 
directamente con la estructura del acontecimiento o espectáculo.
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c) En los programas o emisiones no incluidos en las letras a y b, las interrupciones 
sucesivas para la inserción de publicidad y anuncios de televenta deben estar separados por 
períodos de tiempo de veinte minutos como mínimo.

d) Los programas informativos, documentales e infantiles y las emisiones de servicios 
religiosos no pueden ser objeto de interrupciones por publicidad y televenta, con la 
excepción de los que tienen una duración programada superior a treinta minutos.

e) Los largometrajes cinematográficos y otras obras audiovisuales con una duración 
programada de transmisión superior a cuarenta y cinco minutos pueden interrumpirse una 
vez por cada período completo de cuarenta y cinco minutos. Sin embargo, puede autorizarse 
otra interrupción si la duración total de la transmisión programada excede como mínimo en 
veinte minutos de dos o más de los períodos temporales inicialmente referidos. Estas 
interrupciones deben respetar la integridad y el valor de la obra, y no pueden omitirse los 
títulos de crédito. Se exceptúan de este apartado las series, los seriales y las emisiones de 
entretenimiento.

f) No puede insertarse publicidad ni televenta en la emisión de servicios religiosos.
4. Si la forma de publicidad, por sus características de emisión, puede confundir a los 

espectadores sobre su carácter publicitario, debe superponerse, de forma permanente y 
claramente legible, una transparencia con la indicación de que es publicidad. Sin perjuicio de 
otros supuestos, los publirreportajes y las telepromociones quedan sujetos a esta obligación.

5. Durante las emisiones deportivas pueden insertarse mensajes publicitarios y de 
televenta, mediante transparencias o cualquier tratamiento de la imagen, con las siguientes 
condiciones:

a) Que se produzca en los momentos en que el desarrollo del acontecimiento esté 
parado.

b) Que no perturbe la visión del acontecimiento.
c) Que las transparencias utilizadas no ocupen más de una sexta parte de la pantalla.
d) Que los mensajes consistan, exclusivamente, en textos escritos o en imágenes del 

logotipo de la marca.
6. Durante los períodos dedicados a la publicidad y a los anuncios de televenta, los 

procesos de tratamiento de las señales originales no pueden producir en los espectadores 
un incremento sonoro notoriamente perceptible respecto de la emisión inmediatamente 
anterior.

CAPÍTULO III
Duración de los anuncios publicitarios y la televenta televisiva

Artículo 99.  Duración por hora y día en la televisión.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar para que la actividad publicitaria y 

la televenta respete los límites de duración que la legislación establece por hora de reloj y 
por día natural de emisión.

2. El tiempo total dedicado a la emisión de publicidad en todas sus formas y a la 
televenta no puede ser superior al 20 % del tiempo diario de emisión. El tiempo de emisión 
por anuncios publicitarios no puede ser superior al 15 % del tiempo total diario de emisión.

3. Durante cada una de las horas naturales en que se divide el día, el tiempo de emisión 
dedicado a la publicidad en todas sus formas no puede ser superior a diecisiete minutos. 
Durante el mismo período, y respetando el límite anterior, el tiempo dedicado a anuncios 
publicitarios y de televenta, excluida la autopromoción, no puede ser superior a doce 
minutos.

4. Cada prestador de servicio de televisión puede dedicar hasta tres horas al día a la 
emisión de contenidos de televenta. Estas emisiones deben tener una duración mínima 
ininterrumpida de quince minutos y deben identificarse como tales, con toda claridad, por 
medios ópticos o acústicos. Pueden difundirse como máximo ocho programas de televenta 
por un canal de televisión no dedicado exclusivamente a esta actividad.

5. A efectos de la presente ley, los anuncios de servicio público o de carácter benéfico 
difundidos gratuitamente no se entienden como publicidad.
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6. Las limitaciones temporales que el presente artículo impone a la televenta no son de 
aplicación a los prestadores de servicios de televisión que se dedican exclusivamente a esta 
actividad, ya sea con carácter de autopromoción o con carácter de publicidad por cuenta de 
terceros. Estos prestadores pueden emitir publicidad en las condiciones y dentro de los 
límites establecidos por la presente ley, con la excepción del apartado 3. Dentro de estos 
canales, las condiciones y los límites son diferentes, según de que se trate:

a) La promoción de productos o servicios del titular del canal: para esta promoción no 
son de aplicación las limitaciones temporales que establecen los apartados 1, 2, 3, 4 y 5.

b) La publicidad ajena: para esta son de aplicación las limitaciones temporales que 
establece el presente artículo.

Artículo 100.  Limitaciones a la presencia de contenidos publicitarios en el servicio público 
audiovisual de Cataluña.

1. El tiempo dedicado a la emisión de contenidos publicitarios en el marco de la 
prestación del servicio público audiovisual de Cataluña no puede exceder el 10 % total diario 
de emisión.

2. En cada una de las horas naturales del día, el tiempo de emisión dedicado a la 
publicidad, en todas sus formas, no puede sobrepasar los doce minutos. Asimismo, y 
respetando este límite, el tiempo dedicado a los contenidos publicitarios y de televenta, 
excluyendo los espacios de autopromoción, no puede sobrepasar los diez minutos en dicho 
período.

3. La emisión de obras cinematográficas de duración superior a los noventa minutos solo 
puede ser objeto de una sola interrupción publicitaria, y las de duración inferior no pueden 
interrumpirse.

4. En el caso del servicio público de radio, corresponde al Consejo Audiovisual de 
Cataluña la determinación, mediante instrucción, de los límites a la presencia de contenidos 
publicitarios y de patrocinio.

CAPÍTULO IV
Normas sobre el patrocinio televisivo

Artículo 101.  Deberes y obligaciones principales de los patrocinadores.
Los patrocinadores tienen los siguientes deberes:
a) Identificarse claramente en el programa o el contenido audiovisual que contribuye a 

financiar mediante su nombre o logotipo al principio del programa o el contenido audiovisual.
b) Respetar la independencia y la responsabilidad del prestador del servicio de 

comunicación audiovisual y del editor con respecto al contenido de la emisión.
c) No incentivar la compra o la contratación de servicios o productos propios o de un 

particular mediante la promoción concreta de estos productos o servicios. Sin embargo, 
puede hacerse referencia explícita a productos o servicios del patrocinador o de un tercero 
con la finalidad exclusiva de identificar al patrocinador y aclarar el vínculo entre el programa 
y la empresa que lo patrocina.

Artículo 102.  Emisiones y sujetos excluidos de la actividad de patrocinio.
1. Está prohibido el patrocinio de informativos, emisiones de actualidad política y 

emisiones de servicios religiosos.
2. No pueden patrocinarse las partes en que puedan dividirse los contenidos a que se 

refiere el apartado 1, salvo las dedicadas a la información deportiva, meteorológica, 
económica o del tráfico.

3. Quedan excluidos de la actividad de patrocinio los sujetos que tienen como actividad 
principal la fabricación o la venta de productos o la prestación de servicios que tienen 
prohibida la publicidad.
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CAPÍTULO V
El uso de las nuevas tecnologías en la actividad publicitaria y otras formas de 

publicidad

Sección primera. El uso de las nuevas tecnologías en la actividad publicitaria

Artículo 103.  Principios generales.
1. Los poderes públicos en Cataluña deben impulsar el desarrollo del uso de las nuevas 

tecnologías en la actividad publicitaria.
2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar por el cumplimiento de los 

principios y las reglas generales que informan y condicionan la regulación de la actividad 
publicitaria y su adecuada adaptación a las exigencias específicas que planteen el uso de las 
nuevas tecnologías mediante una instrucción.

Artículo 104.  Pantalla dividida.
1. La pantalla dividida consiste en la difusión simultánea o paralela de contenidos 

audiovisuales y comunicaciones comerciales que puede servir para hacer actividad 
publicitaria y de patrocinio.

2. El uso de la pantalla dividida para difundir contenidos publicitarios debe respetar la 
integridad de los contenidos audiovisuales, y las reglas generales contenidas en la presente 
ley, en especial en cuanto a la publicidad ilícita o prohibida.

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe determinar mediante una instrucción las 
obligaciones específicas de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual en lo 
que concierne al uso de la pantalla dividida para difundir contenidos publicitarios.

Artículo 105.  Publicidad interactiva.
1. La publicidad interactiva es la que permite a los destinatarios de servicios de 

comunicación audiovisual dar información directamente al prestador del servicio o al 
anunciante, gracias a un sistema de respuesta que les permite actuar, de forma interactiva, 
en un entorno al cual se exponen voluntariamente durante el tiempo que ellos mismos 
deciden.

2. Sólo es objeto de la presente ley la publicidad interactiva a la que se accede desde un 
anuncio difundido en el marco de un programa o un contenido audiovisual lineal. Esta 
publicidad está sujeta a las disposiciones generales sobre publicidad establecidas por la 
presente ley hasta el momento en que los consumidores acceden a la aplicación interactiva.

3. La publicidad interactiva está sometida a las siguientes condiciones:
a) El icono para acceder al entorno interactivo debe integrarse en un espacio publicitario, 

separado claramente del contenido editorial de modo que permita que los consumidores lo 
identifiquen. Dicho espacio publicitario puede ser un anuncio convencional o un anuncio que 
utilice la técnica de la pantalla dividida. En este segundo caso, debe obtenerse la 
autorización o el acuerdo de los titulares de los derechos del contenido audiovisual.

b) Debe informarse a los consumidores del paso al entorno interactivo, antes de hacerlo, 
mediante advertencia interpuesta a pantalla opaca completa, que debe aparecer al activar el 
icono de acceso y debe ofrecer la opción de decidir si se accede a la aplicación interactiva o 
se vuelve al contenido principal.

c) Los programas destinados a menores no pueden contener iconos que permitan el 
acceso a productos o servicios que puedan infringir las normas sobre protección de 
menores.

Artículo 106.  Patrocinio virtual.
El patrocinio virtual es la actividad de patrocinio que utiliza publicidad virtual que permite 

insertar mensajes publicitarios, especialmente durante la emisión de acontecimientos 
deportivos, mediante una sustitución virtual de los carteles publicitarios instalados sobre el 
terreno o mediante la inserción de nuevas imágenes. Esta actividad debe hacerse:
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a) De modo que atienda la comodidad de los destinatarios.
b) Con respeto a la integridad y al valor del contenido audiovisual en que se inserta y con 

respeto a los intereses de los titulares de derechos.
c) Previo acuerdo del organizador del acontecimiento emitido y de los titulares de los 

derechos.
d) De modo que cumpla las obligaciones generales de toda actividad de patrocinio.

Sección segunda. Otras formas de publicidad

Artículo 107.  Principios generales.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por otras formas de publicidad las fórmulas 

no convencionales de publicidad para las cuales se precisa una peculiar adecuación de la 
normativa existente.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar para que la diversificación de 
formas de publicidad no ponga en peligro la aplicación del régimen jurídico general al cual 
quedan sometidas. A tal efecto, la autoridad audiovisual debe establecer las instrucciones 
pertinentes para adaptar la normativa a las necesidades específicas o a las peculiaridades 
propias de las demás formas de publicidad.

Artículo 108.  Reglas especiales de publicidad y patrocinio en la radio.
(Derogado).

Artículo 109.  Publicidad institucional.
1. La publicidad institucional por radio y televisión que emitan las administraciones 

públicas de Cataluña está sujeta a lo establecido por la legislación reguladora de la 
publicidad institucional.

2. La publicidad institucional debe cumplir los siguientes requisitos:
a) Sólo puede tener como objeto la información sobre los servicios públicos.
b) No puede promover ni desarrollar campañas que tengan como finalidad destacar la 

gestión o los objetivos conseguidos por los poderes públicos.
c) No puede inducir a confusión directa o indirecta con relación a elementos 

identificativos de partidos políticos o de las campañas de propaganda electoral.
d) Las administraciones de Cataluña, durante los períodos electorales, únicamente 

pueden hacer campañas de carácter institucional destinadas a informar a los ciudadanos 
sobre la fecha en que han de tener lugar las elecciones o el referéndum, el procedimiento 
para votar y los requisitos y los trámites del voto por correo. Estas campañas en ningún caso 
pueden sugerir, directa o indirectamente, opciones de voto.

e) El plazo de prohibición de la publicidad institucional durante los períodos electorales 
se inicia el día de la publicación de la convocatoria de elecciones.

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña es el órgano competente para verificar el 
cumplimiento de lo establecido por el apartado 2.

TÍTULO VII
De las competencias públicas en el ámbito audiovisual y del Consejo del 

Audiovisual de Cataluña

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 110.  Funciones del Parlamento.
1. El Parlamento ejerce las funciones de control parlamentario de la Corporación 

Catalana de Medios Audiovisuales y de las empresas y entidades que de ella dependen.
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2. Las formas de control son las que determinan el Reglamento del Parlamento, la 
presente ley y la ley reguladora de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales.

3. El Parlamento, de conformidad con las disposiciones establecidas por su reglamento, 
también ejerce las funciones que, con relación al Consejo del Audiovisual de Cataluña, 
determinan la Ley del Consejo del Audiovisual de Cataluña y la presente ley.

Artículo 111.  Competencias del Gobierno.
1. Corresponde al Gobierno establecer las directrices de la acción política en materia 

audiovisual. En el ejercicio de esta función, el Gobierno debe respetar las competencias que 
la presente y otras leyes atribuyen al Parlamento, a los municipios y al Consejo del 
Audiovisual de Cataluña.

2. El Gobierno tiene competencia para:
a) Velar por la aplicación de las directrices de la acción política que, de acuerdo con el 

apartado 1, ha establecido en materia audiovisual.
b) Elaborar y proponer la normativa referente a la ordenación de los servicios de 

comunicación audiovisual, en el ámbito de las competencias que le atribuye la presente ley.
c) Planificar las inversiones y el desarrollo de las infraestructuras necesarias para 

garantizar el desarrollo del sector audiovisual de Cataluña y otros sectores relacionados.
d) Adoptar las medidas necesarias para potenciar la producción audiovisual y para 

incentivar la introducción de innovaciones tecnológicas y artísticas dentro de este ámbito.
e) Adoptar las medidas necesarias para favorecer la enseñanza de las materias 

relacionadas con el mundo audiovisual en el sistema educativo.
f) Establecer y aplicar medidas de fomento, protección y promoción de la actividad 

audiovisual sin ánimo de lucro.
g) Establecer y aplicar medidas de fomento, protección y promoción del sector 

audiovisual de Cataluña y medidas de protección y difusión del patrimonio audiovisual de 
Cataluña.

h) Planificar el espacio radioeléctrico en Cataluña, mediante la elaboración y la 
aprobación de los correspondientes planes técnicos, previo informe del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña. En el ejercicio de esta función debe dotar y potenciar las 
actividades de la televisión local o de proximidad de forma equilibrada y equitativa en todo el 
territorio.

i) Negociar y firmar el contrato programa plurienal con la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales, así como ejercer las funciones que le correspondan de acuerdo con la 
legislación vigente, como parte contratante, en la ejecución y el cumplimiento del contrato 
programa.

j) Ejercer las potestades de inspección, control y sanción en los aspectos técnicos de 
la prestación de servicios de comunicación audiovisual y en la prestación de dichos servicios 
sin el título habilitante al que se refiere el artículo 37.2. En ejercicio de estas potestades, 
puede tomar las medidas de protección activa del espectro, de acuerdo con la 
normativa vigente.

k) (Anulada).

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados de la 
letra j) y la letra k) del apartado 2, por Sentencia del TC 78/2017, de 22 de junio. Ref. BOE-
A-2017-8463 y Sentencia el TC 48/2018, de 10 de mayo. Ref. BOE-A-2018-7826

l) Ejercer las demás atribuciones que le reservan la presente ley u otras.
3. Corresponde al Gobierno la potestad reglamentaria para desarrollar y ejecutar la 

presente ley, salvo los aspectos que la presente ley encomienda al Consejo del Audiovisual 
de Cataluña.
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Artículo 112.  Competencias de los municipios.
1. Corresponde a los municipios adoptar las decisiones necesarias para prestar el 

servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local dentro del marco establecido 
por el título tercero.

2. La competencia de prestación del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito local puede ejercerse en colaboración con otras entidades locales con el uso de los 
instrumentos asociativos y de cooperación que establece la legislación general.

CAPÍTULO II
El Consejo del Audiovisual de Cataluña

Artículo 113.  Naturaleza.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña actúa como autoridad reguladora y ejecutiva 

dotada de plena independencia con respecto al Gobierno y las administraciones públicas 
para el ejercicio de sus funciones. Tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar en el ámbito del derecho público y privado. Goza de autonomía organizativa, de 
funcionamiento y presupuestaria, de acuerdo con la ley.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña se rige por el que establecen la presente ley y 
la ley específica que lo regula.

Artículo 114.  Composición.
1. Los miembros que integran el Consejo del Audiovisual de Cataluña son elegidos de 

acuerdo con lo establecido por la ley que lo regula.
2. Los candidatos a miembros del Consejo del Audiovisual de Cataluña deben 

comparecer ante una comisión parlamentaria para que la misma evalúe su idoneidad como 
requisito previo al nombramiento.

Artículo 115.  Funciones.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña, además de las que le atribuye la Ley 2/2000, de 

4 de mayo, tiene las siguientes funciones:
a) Velar por el respeto de los derechos y las libertades en el ámbito de la comunicación 

audiovisual.
b) Velar por el respeto del pluralismo político, religioso, social, lingüístico y cultural, así 

como por el equilibrio territorial adecuado en el conjunto del sistema audiovisual de 
Cataluña.

c) Velar por el cumplimiento de las misiones de servicio público y especialmente de las 
que establece el contrato programa e informar de ello al Parlamento.

d) Instar al órgano competente de la Administración de la Generalidad a ejercer las 
funciones inspectoras establecidas por el artículo 130.2. e) Otorgar las licencias que habilitan 
para prestar el servicio de comunicación audiovisual y garantizar el cumplimiento de sus 
condiciones.

f) Garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual derivadas de lo que establecen la presente ley y las demás 
disposiciones aplicables.

g) Ejercer la potestad de inspección, control y sanción que le atribuye la presente ley.
h) Poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones que advierta 

respecto al cumplimiento por parte de los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual u otras personas de las obligaciones establecidas por la normativa audiovisual y 
de la sociedad de la información, cuando se trate de actividades audiovisuales no incluidas 
en el ámbito de aplicación de la presente ley.

Artículo 116.  Potestades.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, para cumplir sus funciones, puede ejercer las 

siguientes potestades:
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a) Adoptar medidas cautelares en caso de una urgencia justificada para evitar que el 
incumplimiento de las obligaciones produzca un perjuicio grave e irreparable al pluralismo, la 
libertad de comunicación o los derechos de los ciudadanos. Estas medidas pueden 
comportar la suspensión provisional de la eficacia de la licencia.

b) Requerir información y pedir la comparecencia de los prestadores y distribuidores de 
servicios de comunicación audiovisual.

c) Ordenar el cese de las actuaciones que incumplan las condiciones de la licencia.
d) Establecer acuerdos con los prestadores que persigan el cese de actuaciones 

susceptibles de producir un incumplimiento de la ley o de las condiciones de la licencia, 
según el criterio manifestado por el Consejo. Estos acuerdos no vinculan a la autoridad 
audiovisual si la situación de hecho respecto a un elemento esencial de la decisión ha 
cambiado, el prestador incumple el compromiso o este se ha fundado en informaciones 
incompletas, inexactas o engañosas.

e) Imponer multas coercitivas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
prestadores hacia la autoridad audiovisual, especialmente en cuanto a los deberes derivados 
del ejercicio de las potestades que establece el presente artículo y de las potestades de 
inspección y control.

2. Las potestades a que se refieren las letras a y c deben adoptarse en el marco que 
determina el régimen sancionador establecido por la presente ley.

Artículo 117.  Potestad reglamentaria.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña tiene la potestad reglamentaria para desarrollar 

los preceptos de la presente ley y de las demás leyes en materia audiovisual en los ámbitos 
relativos a las condiciones aplicables a los títulos habilitantes para el ejercicio de la libertad 
de comunicación y a las obligaciones a las que quedan sujetos los prestadores y 
distribuidores de servicios de comunicación audiovisual de acuerdo con la ley. Las 
disposiciones reglamentarias del Consejo reciben el nombre de instrucciones. Las 
instrucciones, como normas de naturaleza reglamentaria, deben respetar los principios de 
simplificación administrativa, menor restrictividad y libre competencia.

Artículo 118.  Relaciones con el Parlamento.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña se relaciona con el Parlamento de acuerdo 

con lo establecido por el Reglamento del Parlamento.
2. El Parlamento puede pedir al Consejo la elaboración de informes, estudios y 

propuestas sobre el ámbito de la comunicación audiovisual e información relacionada con el 
ejercicio de sus competencias.

Artículo 119.  Registro de prestadores de servicios de comunicación audiovisual.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe llevar un registro de prestadores de 

servicios de comunicación audiovisual.
2. En el registro de prestadores de servicios de comunicación audiovisual deben constar:
a) Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual.
b) Las incidencias y los cambios que afecten el contenido de las licencias, así como el 

régimen de la prestación de los servicios de comunicación audiovisual sometidos a 
comunicación previa.

c) Las decisiones adoptadas por el Consejo del Audiovisual de Cataluña en relación al 
cumplimiento de la licencia y de los derechos y deberes establecidos legalmente.

d) Los demás datos e informaciones que se determine mediante instrucción.
3. La organización y las normas de funcionamiento del registro de prestadores de 

servicios de comunicación audiovisual, que es público, deben establecerse mediante 
instrucción.
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TÍTULO VIII
Del fomento, la promoción y la protección del sector audiovisual

CAPÍTULO I
Obligaciones de los prestadores de servicios de televisión

Artículo 120.  Las políticas de impulso del sector audiovisual.
(Derogado).

Artículo 121.  Obligaciones de los prestadores de servicios de televisión de contribuir al 
desarrollo del sector audiovisual y de la cinematografía.

1. Corresponde al contrato programa en lo que concierne a los prestadores públicos, y al 
título habilitante en lo que concierne a los privados, delimitar el alcance y los términos en que 
deben cumplir la obligación de contribuir al desarrollo del sector audiovisual y de la 
cinematografía. Al efecto, deben incluirse las disposiciones relativas a:

a) El porcentaje de obras europeas.
b) El porcentaje de obras de productores independientes.
c) El porcentaje de las obras a que se refiere el artículo 120.2.
d) El porcentaje de producción propia.
e) Las franjas horarias en que deben aplicarse estos porcentajes.
f) El porcentaje de financiación de obras europeas.
2. El alcance y los términos del cumplimiento de la obligación de los prestadores de 

servicios de televisión establecida por el presente artículo debe adecuarse a las distintas 
modalidades del servicio de televisión. A tal efecto deben establecerse porcentajes 
diferentes en función de si la prestación del servicio de televisión es de alcance nacional o 
local, o es en abierto o sujeto a tecnología de acceso condicional. También deben adecuarse 
los porcentajes cuando la oferta de televisión sea un conjunto de canales de televisión 
(también llamado plataforma).

3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, mediante una instrucción, debe determinar 
las condiciones que deben regir estas obras para ser incluidas en las obligaciones 
establecidas.

4. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, mediante una instrucción, debe determinar 
las condiciones de aplicación del porcentaje de financiación de obra europea.

Artículo 122.  Garantía de integridad de las obras cinematográficas.
1. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual pueden incluir una 

única interrupción publicitaria durante la emisión de obras cinematográficas de una duración 
superior a noventa minutos.

2. Los prestadores de servicios de televisión deben respetar en las interrupciones 
publicitarias la integridad de la obra y los derechos subyacentes.

CAPÍTULO II
Fomento de la industria cinematográfica y del sector audiovisual

Artículo 123.  Acciones de fomento.
(Derogado).

Artículo 124.  Fomento de la cultura audiovisual.
El Gobierno de la Generalidad debe fomentar una cultura audiovisual de calidad 

mediante las siguientes medidas:
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a) Favorecer la enseñanza de los medios audiovisuales en el sistema educativo, 
facilitando los recursos y los archivos audiovisuales con derechos propios a los centros 
educativos.

b) Incentivar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica y artística.

Artículo 125.  Protección del patrimonio audiovisual catalán.
1. (Derogado).
2. El Gobierno de la Generalidad debe crear y regular por reglamento el archivo al cual 

debe encomendarse la catalogación, la conservación, la restauración y la puesta a 
disposición de las personas interesadas, para que les puedan consultar, de los programas y 
las obras audiovisuales.

3. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual deben efectuar, en los 
términos que se establezcan por reglamento, el depósito de una copia en soporte digital de 
cada uno de los programas y las obras de producción propia, después de que se hayan 
difundido, sin perjuicio de la protección de los derechos relativos a la propiedad intelectual 
establecidos por la legislación vigente.

4. Los prestadores públicos de servicios de comunicación audiovisual deben digitalizar el 
patrimonio audiovisual de que dispongan para garantizar su conservación mediante la 
tecnología digital o la que en el futuro pueda sustituirla.

5. El Gobierno de la Generalidad debe adoptar las medidas necesarias para promover la 
digitalización del patrimonio audiovisual de los operadores de medios privados de difusión 
audiovisual.

Artículo 126.  Promoción del espacio audiovisual catalán.
1. El Gobierno de la Generalidad debe promover un espacio audiovisual catalán, 

mediante convenios entre los gobiernos de todos los territorios del ámbito lingüístico catalán, 
con el fin de trabajar conjuntamente en aspectos de programación y de proyección 
internacional.

2. El Gobierno de la Generalidad debe establecer las medidas adecuadas para 
promocionar las obras audiovisuales catalanas en todas sus modalidades de expresión y 
mediante todas las formas de difusión. A tal efecto, debe adoptar medidas específicas para 
promocionar las obras catalanas al exterior, especialmente las de interés cultural y artístico.

3. La Generalidad puede suscribir convenios para que los prestadores de los servicios 
públicos de comunicación audiovisual puedan emitir en los territorios con los que Cataluña 
tenga espacios radioeléctricos colindantes, así como permitir su recepción en Cataluña en 
concepto de reciprocidad.

TÍTULO IX
De la actividad de inspección y del régimen de infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspección y control de la prestación de servicios de comunicación audiovisual

Artículo 127.  Competencia.
1. Corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña la inspección y el control de las 

actividades de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual, en relación al 
cumplimiento de las obligaciones que les corresponden de acuerdo con lo que establecen la 
presente ley y las que sean de aplicación.

2. Corresponde al órgano competente dentro de la Administración de la Generalidad, de 
oficio o a instancia del Consejo del Audiovisual de Cataluña, el ejercicio de actividades de 
inspección de los aspectos técnicos de la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual, en particular, en lo que concierne a las características y el estado de las 
instalaciones y los equipos utilizados y a las condiciones de uso del espectro 
radioeléctrico y, en todo caso, en los supuestos de prestación de servicios audiovisuales sin 
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haber obtenido el título habilitante al que se refiere el artículo 37.2. Los datos obtenidos 
como consecuencia de la realización de estas actividades de inspección deben ser remitidos 
al Consejo del Audiovisual de Cataluña, para que pueda ejercer las potestades de sanción 
establecidas por el presente título, sin perjuicio de las potestades sancionadoras que 
corresponden al órgano competente de la Administración en materia de comunicaciones 
electrónicas.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados del 
apartado 2, por Sentencia del TC 78/2017, de 22 de junio. Ref. BOE-A-2017-8463 y en el mismo 
sentido la Sentencia el TC 48/2018, de 10 de mayo. Ref. BOE-A-2018-7826.

Artículo 128.  Actividades de inspección.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña ejerce actividades de inspección en los 

siguientes ámbitos:
a) Los contenidos difundidos en la prestación de servicios audiovisuales, al efecto de 

verificar que se cumplen las distintas obligaciones y los límites que, con relación a estos 
contenidos, establecen la presente y otras leyes que sean de aplicación.

b) Las condiciones y la capacidad de influencia en el mercado, y, de forma particular, en 
los procesos de formación de la opinión pública, por parte de los prestadores de servicios 
audiovisuales, al efecto de verificar que se cumplen las obligaciones y los límites en materia 
de pluralismo de la comunicación audiovisual al público establecidos por la presente ley.

c) Cualquier otro hecho o circunstancia que sea pertinente para controlar que los 
prestadores de servicios audiovisuales cumplen las demás obligaciones y deberes que sean 
exigibles de acuerdo con la presente y otras leyes que sean de aplicación.

2. El acceso a las dependencias, las instalaciones y los dispositivos técnicos, así como a 
los datos, los registros o los documentos contenidos en soporte de carácter físico o 
electrónico, si es necesario de acuerdo con lo establecido por el apartado 1, deben llevarlo a 
cabo funcionarios públicos a los que se reconoce la condición de autoridad.

3. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual están obligados a facilitar, 
en todo aquello que sea necesario, las actuaciones inspectoras establecidas por este 
precepto. Esta obligación afecta a las personas físicas que tengan dicha condición, a los 
correspondientes representantes legales en el caso de que se trate de una persona jurídica 
y, si procede, a los responsables de la realización de las actividades en el momento de 
llevarse a cabo dichas actuaciones.

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 129.  Potestad sancionadora.
Corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña y al Gobierno de la Generalidad, de 

acuerdo con las competencias que les atribuye la legislación aplicable, el ejercicio de la 
potestad sancionadora, de acuerdo con el régimen de infracciones y sanciones establecido 
por el presente capítulo.

Artículo 130.  Sujetos responsables.
1. Deben ser sancionadas como responsables de las infracciones tipificadas por la 

presente ley las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada, a quien pueda 
atribuirse la comisión, aunque sea por inobservancia.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña no puede acordar en ningún caso la 
suspensión ni el cese de las actividades de los prestadores del servicio público audiovisual, 
tanto si son de competencia de la Generalidad como de los entes y consorcios locales.
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La imposición de las sanciones que sean procedentes como consecuencia de haber 
incurrido en alguna de las conductas infractoras fijadas por el presente capítulo se entiende 
sin perjuicio de las consecuencias que se deriven de las disposiciones establecidas por el 
contrato programa y del ejercicio de las facultades de control en relación a la prestación del 
servicio público que corresponden al Consejo del Audiovisual de Cataluña y al Parlamento 
de Cataluña.

Artículo 131.  Tipificación y clasificación.
1. Son infracciones administrativas las acciones y las omisiones que la presente ley 

tipifica y sanciona como tales. El Gobierno puede introducir por reglamento especificaciones 
y graduaciones a este conjunto de infracciones y sanciones en los casos en que permitan 
una identificación más correcta de las conductas o una determinación más precisa de las 
sanciones. En ningún caso pueden introducirse por reglamento infracciones o sanciones 
nuevas, ni puede alterarse la naturaleza o el límite de las que regula la presente ley.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 132.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La prestación de servicios de comunicación audiovisual en los términos establecidos 

por la presente ley sin disponer de la correspondiente licencia o sin haber realizado la 
comunicación previa preceptiva, según corresponda, y la colaboración necesaria para la 
prestación de estos servicios. Al efecto de determinar el sujeto responsable de la comisión 
de esta infracción, el Consejo del Audiovisual de Cataluña o el Gobierno, según 
corresponda, deben identificar a la persona física o jurídica a la que pueda otorgarse la 
condición de responsable editorial de los contenidos que se difunden, así como a las 
personas cuya intervención es necesaria o trascendente para dicha prestación, ya sea como 
prestadoras de los servicios de apoyo a los servicios de difusión, como distribuidoras de 
servicios de comunicación audiovisual o como propietarias de los inmuebles desde los que 
se realizan las actividades de difusión ilegal.

b) El incumplimiento de los principios básicos de la regulación de los contenidos 
audiovisuales. Sin perjuicio de lo que establece expresamente la presente ley, determinar si 
se ha cometido esta infracción requiere, si procede, comprobar los términos en que estos 
principios han sido definidos y explicitados mediante la instrucción del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña y los términos en que han sido definidos y asumidos como deberes 
específicos a cargo de los prestadores de servicios audiovisuales en el marco de los 
acuerdos que hayan establecido con el Consejo.

c) El incumplimiento de cualquiera de los deberes impuestos de acuerdo con la presente 
ley con relación a la protección de la infancia y la juventud, tanto por parte de los prestadores 
de servicios de comunicación audiovisual como de los distribuidores de servicios de 
comunicación audiovisual, para la distribución de programas de radio y televisión.

d) La difusión de publicidad subliminal y el incumplimiento de los límites generales en la 
realización de actividades publicitarias establecidos por la presente ley.

e) El impedimento o la obstrucción de la realización de las actividades inspectoras 
establecidas por el capítulo I del título IX.

f) La difusión y realización de contenidos o de publicidad que inciten a la violencia 
machista o la justifiquen o banalicen.

Artículo 133.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La no difusión de las comunicaciones de interés público del Gobierno del Estado y del 

Gobierno de la Generalidad de acuerdo con los términos establecidos por la presente ley.
b) La omisión de los deberes de señalización que haya establecido el Consejo del 

Audiovisual de Cataluña de acuerdo con la presente ley.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 58  Ley de la comunicación audiovisual de Cataluña

– 1566 –



c) La no adopción de las medidas necesarias para garantizar el acceso de las personas 
con discapacidad a los contenidos audiovisuales en los términos establecidos por el Consejo 
del Audiovisual de Cataluña de acuerdo con la presente ley.

d) La realización de cualquier acción orientada a impedir el disfrute efectivo de los 
ciudadanos de su derecho a acceder a los acontecimientos de interés general definidos por 
la presente ley.

e) El incumplimiento de las obligaciones que en materia de publicidad, patrocinio y 
televenta corresponden a los prestadores de servicios de comunicación audiovisual de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley, abarcando los deberes de garantía de la 
integridad de las obras cinematográficas, salvo aquellos casos en que se trate de una 
infracción tipificada como muy grave.

f) La omisión de cualquiera de los deberes en relación a la presencia del catalán y la 
cultura catalana y del aranés en la comunicación audiovisual, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley.

g) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley en materia de 
difusión de obras audiovisuales europeas.

h) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley en materia de 
contribución al desarrollo del sector audiovisual y de la cinematografía.

i) El incumplimiento de los deberes que corresponden a los titulares de licencias para la 
prestación de servicios audiovisuales, de acuerdo con lo que establecen la presente ley y los 
propios términos de la licencia.

j) El incumplimiento de los deberes que corresponden a los prestadores de servicios 
audiovisuales sometidos al régimen de comunicación previa, de acuerdo con lo establecido 
por la presente ley, y en cuanto a los deberes específicos que el Consejo del Audiovisual de 
Cataluña les haya impuesto.

k) El incumplimiento de los compromisos adquiridos por los prestadores de servicios 
audiovisuales en relación a las distintas obligaciones que les impone la presente ley, en el 
marco de acuerdos establecidos con el Consejo del Audiovisual de Cataluña y salvo los 
casos en que se trate de una infracción tipificada como muy grave.

l) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley a los distribuidores de 
servicios de comunicación audiovisual.

Artículo 134.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La presencia de deficiencias en materia de continuidad y de calidad técnica en la 

prestación de servicios de comunicación audiovisual, en los casos en que estas no 
constituyan un incumplimiento claro de las obligaciones establecidas o impuestas en el 
régimen de la licencia o la comunicación previa.

b) El incumplimiento del deber de presentación anual de la declaración responsable del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la ley o del régimen de licencia o de la 
comunicación previa, o la presentación de esta con carencias u omisiones graves.

c) La omisión del deber de responder a los requerimientos de información y envío de 
material audiovisual efectuados por el Consejo del Audiovisual de Cataluña en ejercicio de 
sus funciones, salvo los casos en que estos requerimientos se efectúen en el marco del 
ejercicio de actuaciones inspectoras.

Artículo 135.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones muy graves prescriben al cabo de tres años; las graves, al cabo de dos 

años, y las leves, al cabo de un año.

Artículo 136.  Sanciones.
1. Las infracciones son sancionadas del siguiente modo:
a) Las muy graves, con una multa desde 90.001 euros hasta 300.000 euros y la 

suspensión de la actividad por un plazo máximo de tres meses. En el caso de los 
prestadores de servicios de televisión, para cumplir esta suspensión, el prestador debe 
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difundir una imagen permanente en negro que ocupe el 100 % de la pantalla, con un texto en 
blanco que indique que el canal ha sido suspendido en su actividad, sin emitir ningún sonido.

b) Las graves, con una multa desde 12.001 euros hasta 90.000 euros.
c) Las leves, con una multa de 600 euros hasta 12.000 euros.
2. (Anulado).
3. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe imponer al responsable la difusión 

pública de la sanción y de la conducta infractora de la que se deriva, en los casos en que se 
trate de infracciones graves o muy graves.

Artículo 137.  Establecimiento del grado de la sanción.
Para establecer el grado de la sanción deben tenerse en cuenta las siguientes 

circunstancias:
a) La gravedad del incumplimiento, entendido en términos de afectación a los bienes y 

valores jurídicos protegidos en el establecimiento de la correspondiente infracción.
b) La repercusión o el impacto social de la comisión de la infracción, en particular en 

cuanto a la influencia que ha tenido en el proceso de formación plural de la opinión pública.
c) El beneficio que haya reportado al responsable o la responsable la comisión de la 

infracción. Cuando en el procedimiento sancionador se constate este hecho, la multa debe 
incrementarse, como mínimo, hasta el doble del beneficio obtenido por el infractor o 
infractora.

d) La naturaleza de los perjuicios causados.
e) La existencia de intencionalidad o reiteración.
f) La reincidencia, por haber cometido más de una infracción de la misma naturaleza en 

el plazo de un año, siempre que lo haya declarado una resolución firme.

Artículo 138.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescriben al cabo de tres años; 

las impuestas por infracciones graves, al cabo de dos años, y las impuestas por faltas leves, 
al cabo de un año.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 139.  Disposiciones generales en materia de procedimiento para la aplicación del 
régimen de infracciones y sanciones.

1. Corresponde al Consejo del Audiovisual de Cataluña y al Gobierno de la Generalidad, 
dentro de sus ámbitos respectivos, la competencia para aplicar el régimen de infracciones y 
sanciones establecido por la presente ley.

2. En aquello que no esté expresamente regulado por la presente ley, es aplicable la 
normativa vigente relativa al ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la 
Administración de la Generalidad.

3. Los hechos constatados en las actas levantadas por funcionarios públicos que tengan 
la condición de autoridad, en los términos establecidos por el artículo 130.2, gozan de la 
presunción de veracidad y tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que las 
personas interesadas puedan aportar en defensa de sus derechos e intereses.

Artículo 140.  Medidas de carácter provisional.
1. En cualquier momento del procedimiento, tanto el Consejo del Audiovisual de 

Cataluña como el Gobierno de la Generalidad, en los respectivos ámbitos de sus 
competencias, pueden adoptar, de oficio o a instancia de parte, y mediante un acuerdo 
motivado que hay que notificar a los interesados, las medidas cautelares de carácter 
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pueda recaer. Este acuerdo 
debe adoptarse previa audiencia de los interesados, salvo que haya circunstancias de 
urgencia y necesidad extraordinarias que lo impidan. En cualquier momento posterior de la 
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tramitación del procedimiento deben levantarse tales medidas si han desaparecido las 
causas que motivaron su adopción. En cualquier caso, las medidas adoptadas deben ser 
idóneas, adecuadas y proporcionadas en relación a la finalidad perseguida y a los valores, 
principios o derechos objeto de protección.

2. Antes de iniciar el procedimiento, en los casos de urgencia y cuando sean 
estrictamente imprescindibles para la protección provisional de los principios básicos para 
regular los contenidos audiovisuales, tal como han sido definidos por la presente ley, tanto el 
Consejo del Audiovisual de Cataluña como el Gobierno de la Generalidad en los respectivos 
ámbitos de sus competencias, pueden adoptar, de oficio o a instancia de parte, y en forma 
debidamente motivada, las medidas correspondientes. Este acuerdo debe ser notificado 
inmediatamente a los interesados. Las medidas provisionales deben confirmarse, 
modificarse o levantarse en el acuerdo de iniciación del procedimiento administrativo 
sancionador, que debe efectuarse dentro de los quince días siguientes a la adopción del 
acuerdo y que puede ser objeto de recurso. Las medidas adoptadas quedan sin efecto si el 
procedimiento no se inicia en este plazo o si el acuerdo de iniciación no contiene un 
pronunciamiento expreso sobre tales medidas.

Disposición adicional primera.  Duración del mandato de los miembros del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 2/2000, de 4 de mayo, del Consejo del Audiovisual de 
Cataluña, que queda redactado del siguiente modo:

«1. El cargo del presidente o presidenta del Consejo tiene una duración de seis 
años. La duración del mandato de los miembros elegidos por el Parlamento es de 
seis años, y cada dos años debe efectuarse la renovación parcial de un tercio. El 
cargo de presidente o presidenta y el mandato del resto de miembros del Consejo no 
son renovables.

2. En caso de vacante sobrevenida en el cargo de presidente o presidenta del 
Consejo, debe nombrarse a otra persona de acuerdo con el procedimiento que 
establece el artículo 4 y lo que determina el apartado 1 del presente artículo.

3. En caso de vacante sobrevenida del mandato de un miembro de elección 
parlamentaria, debe nombrarse a un nuevo miembro de conformidad con lo 
establecido por el artículo 4 por el resto del mandato. Los miembros que ocupen una 
vacante cuando se haya agotado la mitad o más del mandato pueden optar 
excepcionalmente y por una única vez a la renovación del mandato.»

Disposición adicional segunda.  Tasas de inspección y control del Consejo del Audiovisual 
de Cataluña.

Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual, tanto si tienen carácter 
público como privado, están obligados a satisfacer la tasa destinada a cubrir los gastos que 
ocasione el ejercicio por parte del Consejo del Audiovisual de Cataluña de sus actividades 
en materia de supervisión y control, así como del régimen de intervención establecido por la 
presente ley. El establecimiento de estas tasas debe llevarse a cabo de forma no 
discriminatoria, transparente, objetiva y proporcionada. En cualquier caso, la cuantía de la 
tasa a satisfacer no puede exceder del tres por mil del volumen total del negocio del 
correspondiente prestador.

Disposición adicional tercera.  Causas por la pérdida de la condición de miembro del 
Consejo del Audiovisual de Cataluña.

Se añade una nueva letra, la e, al artículo 7 de la Ley 2/2000, con el siguiente texto:
«e) La no resolución de las incompatibilidades que fija el artículo 6 en el plazo 

que establece.»
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Disposición adicional cuarta.  Participación en la prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual en Vall d'Aran.

El porcentaje máximo establecido por el artículo 32.2 puede ser superado en la 
demarcación de Vall d'Aran, dada su singularidad lingüística y cultural.

Disposición transitoria primera.  Tramitación de los concursos para la adjudicación de 
concesiones para la gestión del servicio público de televisión digital local que aún no hayan 
sido resueltos.

Los concursos para la adjudicación de concesiones para la gestión del servicio público 
de televisión digital local convocados de acuerdo con la Ley del Estado 10/2005, de 14 de 
junio, de medidas urgentes para el impulso de la televisión digital terrestre, de liberalización 
de la televisión por cable y de fomento del pluralismo, con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente ley y que aún no hayan sido resueltos, deben seguir tramitándose de acuerdo 
con el procedimiento originalmente establecido, sin perjuicio de lo que establece la 
disposición transitoria segunda.

Disposición transitoria segunda.  Licencias para la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual.

1. Los títulos concesionales vigentes en materia de gestión indirecta del servicio público 
de radio y televisión dentro del ámbito de Cataluña en el momento de la entrada en vigor de 
la presente ley deben transformarse en licencias para la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual. A tales efectos, los concesionarios deben dirigirse, en el plazo de 
tres meses, al Consejo del Audiovisual de Cataluña para que se otorgue el nuevo título, sin 
perjuicio de lo que establece el apartado 3.

2. Las nuevas licencias deben ajustarse, en cuanto a derechos y obligaciones, a lo que 
determine el contrato concesional originario, en todo aquello que no se oponga a lo que 
determinan la presente ley y las demás que sean de aplicación. A tales efectos, si es preciso 
el Consejo del Audiovisual de Cataluña puede incorporar nuevas obligaciones y condiciones 
a la correspondiente licencia.

3. El plazo de vigencia de las nuevas licencias es lo que quede del período original de 
las concesiones transformadas, entendiendo que este es el período inicial que establece el 
artículo 40.1.

4. Las disposiciones establecidas por los apartados 1, 2 y 3 también son de aplicación a 
las concesiones para la gestión indirecta del servicio público de radiodifusión sonora.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de los medios audiovisuales de la Generalidad y 
de los de ámbito local.

Los medios audiovisuales de la Generalidad se rigen por el que establece la presente ley 
sobre el servicio público audiovisual, a partir de su entrada en vigor. Este régimen también 
es aplicable a los medios audiovisuales de ámbito local sin perjuicio, en cuanto a la televisión 
digital local, del procedimiento que establece la disposición transitoria primera. Las 
concesiones adjudicadas de acuerdo con aquel procedimiento quedan sustituidas por un 
régimen de gestión directa con el derecho a utilizar el correspondiente espacio radioeléctrico.

Disposición transitoria cuarta.  Uso de la tecnología analógica en el proceso de transición 
a la televisión digital.

Los titulares de concesiones para la prestación del servicio público de televisión digital 
del ámbito de Cataluña y los titulares de concesiones de televisión digital local otorgadas en 
virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, 
pueden utilizar simultáneamente la tecnología analógica para la difusión de las emisiones 
durante el proceso de transición a la televisión digital, de acuerdo con las disponibilidades y 
la planificación del espectro radioeléctrico.
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Disposición transitoria quinta.  Tramitación de los expedientes administrativos que pasen 
a ser de competencia del Consejo del Audiovisual de Cataluña.

1. Los expedientes administrativos que a partir de la entrada en vigor de la presente ley 
pasen a ser de competencia, por razón de la materia, del Consejo del Audiovisual de 
Cataluña deben regirse por las siguientes disposiciones:

a) Los expedientes ya iniciados debe seguir tramitándolos la unidad administrativa que 
corresponda, hasta que se resuelvan.

b) Los expedientes que se inicien a partir de la entrada en vigor de la presente ley deben 
dirigirse directamente al Consejo del Audiovisual de Cataluña para que los tramite.

2. En cuanto a la normativa aplicable, los expedientes deben seguir tramitándolos de 
acuerdo con el procedimiento originariamente establecido hasta que se produzca la 
adecuación a lo que establece la presente ley.

Disposición transitoria sexta.  Régimen concesional transitorio.
1. Las licencias para la prestación de los servicios de comunicación audiovisual 

adoptarán la forma de concesión administrativa mientras no se produzca la modificación del 
régimen concesional vigente establecido por la normativa básica estatal.

2. Lo establecido por el apartado 1 se entiende sin perjuicio de la aplicación del régimen 
jurídico que determina el apartado 2 de la disposición transitoria segunda.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las leyes que se oponen a lo que establece la presente ley.

Disposición final.  
La presente ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 59

Ley 2/1983, de 9 de marzo, de Alta Montaña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 312, de 16 de marzo de 1983

«BOE» núm. 75, de 29 de marzo de 1983
Última modificación: 21 de julio de 2004

Referencia: BOE-A-1983-9111

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlament de Catalunya ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente

LEY

Exposición de motivos
En Catalunya existen grandes áreas geográficas que no han alcanzado el mismo grado 

de desarrollo que el resto del Principado y que padecen una fuerte regresión socio-
económica y demográfica. De entre estas áreas la que destaca con unas características muy 
específicas es el área de montaña, que, aun ocupando la quinta parte del territorio catalán, 
mantiene con dificultad una población que no llega al 2 % de la población total, que en su 
mayor parte depende de la agricultura y de la ganadería. Las condiciones de vida de los 
habitantes permanentes de las comarcas de montaña se agravan por la difícil geografía y 
dureza del clima, así como por la insuficiencia de la red de comunicaciones y de los 
equipamientos colectivos.

En estas circunstancias el objetivo de mantener los niveles de población actual en las 
zonas de alta montaña, asegurando en las mismas unas condiciones de vida adecuadas, es 
prioritario para alcanzar el equilibrio interno de Catalunya.

Y ello por las siguientes razones:
a) Las áreas de montaña son áreas con problemas específicos. La despoblación, el bajo 

nivel de renta, el empobrecimiento humano y cultural son signos evidentes de ello. El 
proceso actual de despoblación y degradación sistemática que sufren puede llevar, a corto 
plazo, a un estado irreversible, más allá del cual sería imposible su recuperación. Las áreas 
de montaña pueden incluirse, pues, en una política de desarrollo que tienda a igualar las 
condiciones de vida de todos los habitantes y evitar la emigración.

b) A diferencia de las demás zonas deprimidas, las zonas de montaña tienen un 
potencial de producción constituido a base de recursos que, en la actualidad, no se explotan 
según criterios de racionalidad, como los ganaderos, los forestales y los turísticos.

c) Las zonas de montaña cumplen funciones de interés colectivo, entre las que pueden 
destacarse la ganadería, la agricultura, el suministro de agua y la producción de energía 
eléctrica, la protección contra la erosión del suelo y la regulación de avenidas torrenciales. 
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Son también reservas naturales de interés ecológico que contribuyen al equilibrio biológico y 
aportan un patrimonio cultural de interés antropológico.

d) Teniendo en cuenta los tres puntos precedentes resulta evidente que es preciso 
valorar las funciones que la montaña cumple en beneficio del resto de la colectividad 
protegiendo, mejorando y defendiendo su calidad de vida, su medio ambiente y sus recursos 
naturales, compensándola de las desventajas físicas y socioeconómicas derivadas del clima 
riguroso, la altitud, el relieve, el aislamiento y el déficit de infraestructuras y servicios básicos.

Todas estas funciones están lejos de haber sido valoradas convenientemente.
En una perspectiva global de Cataluña es preciso, pues, definir y aplicar una política de 

montaña adecuada a la realidad del medio humano y físico, y a su potencial de desarrollo 
económico y social.

Esta política de alta montaña requiere un tratamiento legislativo específico. En este 
sentido, el artículo 130, apartado 2, de la Constitución española reconoce explícitamente la 
necesidad de un tratamiento especial de las áreas de montaña. La política especial de 
protección de montaña es también una práctica usual en todos los países europeos que 
tienen esta problemática, como se refleja claramente en sus corpus legislativos, en las 
directrices de la CEE y en las recomendaciones del Consejo de Europa.

Conviene, por tanto, que el Parlamento de Cataluña apruebe una Ley de Alta Montaña, 
de conformidad con la legislación europea, que se adecue a la realidad de nuestro país.

De acuerdo con el artículo 130.2 de la Constitución, y en el ámbito de la competencia de 
la Generalitat en materia de tratamiento especial de las zonas de montaña, reconocida por el 
artículo 9.10 del Estatuto, se procede a dictar la presente Ley de Alta Montaña.

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto establecer y determinar un régimen jurídico específico 

para las comarcas y las zonas de montaña con el fin de alcanzar los siguientes objetivos:
a) Aprovechar y desarrollar integralmente los recursos económicos de que disponen y, 

especialmente, los procedentes del sector agrario y las industrias derivadas de la artesanía y 
el turismo para igualar el nivel de vida de sus habitantes al de los demás ciudadanos de 
Cataluña, teniendo en cuenta la diversidad de los costes de producción.

b) Crear en ellas las infraestructuras y equipamientos necesarios, así como mejorar los 
existentes, a fin de garantizar que el nivel de los servicios ofrecidos a sus habitantes sea 
igual al del resto de Cataluña.

c) Detener en ellas la regresión demográfica y, a la vez, lograr un desarrollo armónico de 
todo el territorio.

d) Valorar las funciones que la montaña cumple en beneficio del resto de la sociedad y, al 
mismo tiempo, proteger el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico de los pueblos y 
comunidades de montaña, y, en consecuencia, hacer compatible el desarrollo turístico, 
deportivo, recreativo y económico con la preservación del paisaje, el medio ambiente y los 
ecosistemas de montaña.

e) Dotar a las comarcas de montaña de una infraestructura administrativa que garantice 
la asistencia técnica a los municipios de montaña que la precisen.

Artículo 2.  
1. Son comarcas de montaña, a los efectos de la presente Ley, los territorios 

homogéneos con unidad territorial, económica y social que estén o puedan estar 
organizados como áreas socio-económicas funcionales y que, al mismo tiempo, se 
caracterizan por:

a) Tener una altitud, una pendiente y un clima claramente limitadores de las actividades 
económicas.

b) Disponer de recursos que son escasos en el conjunto del territorio de Cataluña, 
especialmente agua, nieve, pastos, bosques y espacios naturales.

c) Tener una baja densidad de población en relación con el valor medio de Cataluña.
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2. Se consideran comarcas de montaña, a los efectos de la presente Ley, las siguientes 
comarcas: l’Alt Urgell, Sla Cerdanya, el Pallars Jussà, el Pallars Sobirà, el Ripollès, la Vall 
d’Arán, el Berguedà, el Solsonès i la Garrotxa, en la integridad de su territorio.

Artículo 3.  
1. Son zonas de montaña, a los efectos de esta Ley, los territorios configurados por uno 

o más términos municipales, no situados en comarcas de montaña, que reúnan alguna de 
las siguientes condiciones:

a) Tener situado el 65 %, por lo menos, de su superficie en cotas superiores a 800 
metros.

b) Tener una pendiente media superior al 20 % y el 60 %, por lo menos, de su superficie 
situado en cotas superiores a 700 metros.

c) Recoger en ellos condiciones que sin llegar a los valores señalados en los apartados 
anteriores comporten circunstancias excepcionales !imitadoras de su activitad económica, y 
en especial de su producción agraria, que los haga equiparables a las zonas de montaña 
definidas conforme a los apartados anteriores

2. El Consell Executiu debe elaborar, con informe preceptivo del Consell General de 
Muntanya, una lista de zonas de montaña, con especificación del municipio o municipios 
afectados.

3. El municipio o municipios que cumplan alguna de las condiciones establecidas en el 
apartado 1 pueden solicitar ser declaradas zona de montaña al Consell Executiu de la 
Generalitat, el cual aprobará la declaración por decreto, previo informe del Consell General 
de Muntanya.

4. Cuando una zona de montaña comprenda más de un municipio, se precisará la 
solicitud de todos los municipios comprendidos en ella para poder acordar el correspondiente 
decreto de declaración.

Artículo 4.  
1. El plan comarcal de montaña es el instrumento básico para el desarrollo y aplicación 

de la política de montaña.
2. Los planes comarcales de montaña deben contener, como mínimo:
a) El estudio socio-económico de la comarca y la explicitación de las posibilidades de 

desarrollo de los diversos sectores económicos, sociales y de servicios, expresados en 
forma de objetivos concretados en el tiempo y en la estrategia de actuación.

b) Los programas de actuación, con indicación de las acciones, la localización, los plazos 
y el coste de las inversiones necesarias.

c) El plan de inversiones directas y complementarias, con especificación anual, referido a 
los programas de actuación. Se entiende por inversiones directas las de los Departamentos 
de la Generalitat y, en su caso, las de otras organizaciones actuantes en el territorio de las 
comarcas de montaña, y por inversiones complementarias, las específicas del órgano de la 
Generalitat encargado de la política de montaña.

d) Directrices orientadoras de planificación urbanística en el ámbito comarcal.
3. Los planes deben redactarse y aprobarse cada cinco años, según el procedimiento 

establecido en la presente Ley. La preparación del plan debe realizarse al cuarto año de 
gestión del plan anterior.

4. El plan comarcal puede revisarse antes de los cuatro años si se considera que ha sido 
cubierto más del 50 % de sus objetivos.

5. Para la redacción de los planes comarcales de montaña deben tenerse en cuenta los 
planes de las demás administraciones actuantes en el territorio de las comarcas de montaña, 
los demás planes comarcales de montaña y las normas generales emanadas del Consell 
Executiu que contengan indicaciones metodológicas o criterios para la preparación y 
elaboración del plan.

6. Los planos comarcales deben establecer un régimen especial para las áreas de 
montaña que se hallen situadas en cotas superiores al límite natural del bosque autóctono 
de la zona.
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Artículo 5.  
El plan comarcal de montaña y el programa de actuación correspondiente deben 

determinar, como mínimo, objetivos y medios en relación a:
a) La defensa, conservación y restauración del medio físico y del patrimonio histórico-

artístico.
b) La protección y el fomento de las actividades agrarias.
c) La promoción y protección de la industria, el turismo y la artesanía.
d) La vivienda.
e) Las obras públicas, con especial prioridad a la red viaria.
f) La sanidad y la asistencia social.
g) La enseñanza y el deporte.

Artículo 6.  
El desarrollo de los planes comarcales también pueden realizarse mediante la 

coordinación de programas de actuación de varias comarcas, si así lo acordasen los 
consejos comarcales interesados.

Artículo 7.  
1. El consejo comarcal de montaña debe solicitar al Departamento que el Consell 

Executiu determine reglamentariamente la redacción de un proyecto de plan comarcal de 
montaña.

2. Antes de efectuar la solicitud, el consejo comarcal de montaña deberá haber realizado 
una encuesta pública, promoviendo la participación activa y la colaboración de las diversas 
organizaciones y entidades comarcales con el fin de recoger demandas y sugerencias. La 
encuesta tendrá una duración máxima de tres meses y los resultados se adjuntarán al 
expediente de solicitud de elaboración del plan comarcal de montaña.

3. El Departamento de gobierno competente redactará el proyecto de plan comarcal de 
montaña en el plazo de seis meses desde la recepción de la solicitud y con la colaboración 
de los Departamentos implicados en la política de montaña.

4. El consejo comarcal de montaña aprobará inicialmente el proyecto de plan comarcal 
de montaña y, a continuación, se abrirá un plazo de información pública de dos meses. El 
consejo comarcal de montaña aprobará provisionalmente el proyecto de plan.

5. Una vez aprobado provisionalmente, el proyecto de plan será remitido al 
Departamento competente, el cual, a su vez, lo remitirá a los distintos Departamentos 
interesados, así como al Consell General de Muntanya, que lo informará.

6. Una vez informado el proyecto, el Departamento competente lo reelaborará en el 
plazo máximo de dos meses.

7. En el plazo de un mes de haberse reelaborado, el Consell Executiu aprobará 
definitivamente el plan comarcal de montaña.

8. Para la revisión del plan comarcal de montaña se seguirá el mismo procedimiento 
establecido para su elaboración y aprobación.

Artículo 8.  
El Consell Executiu debe incluir, de forma especificada, en su proyecto de presupuesto 

las previsiones financieras contenidas en los diversos planes comarcales. Estas previsiones 
no suponen renuncia alguna a otras consignaciones que puedan corresponder por otros 
conceptos.

Artículo 9.  
Para las zonas de montaña, el Consell Executiu debe establecer un sistema de 

prioridades en las ayudas y subvenciones de carácter sectorial de su competencia, teniendo 
en cuenta que deben resultar beneficiarios de las mismas los residentes en el municipio o en 
los municipios que integran la zona de montaña. Los municipales de las zonas de montaña 
pueden contar con la ayuda técnica de la Generalitat a efectos de programación, información 
y gestión de cualquier beneficio establecido en la legislación vigente.
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Artículo 10.  
La Generalitat, en el marco de sus competencias, puede constituir organismos que 

fomenten el pleno empleo y el desarrollo económico y social en las comarcas y zonas de 
montaña. En la asignación de las inversiones un factor que debe tenerse en cuenta es su 
capacidad para generar nuevos puestos de trabajo.

Artículo 11.  
1. El Consell Executiu debe establecer una política de subvenciones en relación a las 

actuaciones en comarcas y en zonas de montaña de acuerdo con las previsiones 
presupuestarias de cada año y tender a compensar los desequilibrios económicos y sociales 
entre las diversas comarcas y zonas de montaña.

2. Esta política de subvenciones podrá incluir un régimen de indemnizaciones 
compensatorias anuales por unidad de ganado adulto o hectárea a los agricultores de las 
zonas y comarcas de montaña que exploten un mínimo de superficie agrícola útil y que se 
comprometan a ejercer la actividad durante un mínimo de tiempo a partir del primer pago de 
la indemnización.

Artículo 12.  
Corresponden al Consell Executiu de la Generalitat, en los términos expresados en esta 

Ley, las siguientes funciones:
a) Aprobar definitivamente los planes comarcales de montaña y sus revisiones.
b) Aprobar la declaración de zona de montaña.
c) Ejecutar y, en su caso, coordinar los diversos planes comarcales de montaña.
d) Elaborar, recoger y seguir la cartografía y los datos estadísticos de carácter 

demográfico y socio-económico de las comarcas y zonas de montaña.
e) Establecer directrices metodológicas mínimas, normas de elaboración generales y 

criterios básicos de contenido de los planes comarcales de montaña.
f) Establecer los sistemas de prioridades a que hace referencia el artículo 9.
g) Establecer la política de subvenciones a que hace referencia el artículo 11.
h) Todas las que por Ley le correspondan.

Artículo 13.  
1. Corresponden al Consell Executiu, a través del Departamento competente, las 

funciones y actividades relacionadas con la política general de montaña, así como la 
coordinación de las actuaciones de otros Departamentos de la Generalitat en el territorio de 
montaña.

2. Con este fin debe crearse en el seno del Departamento competente un órgano que 
tenga las siguientes funciones:

a) Elaborar técnicamente los planes comarcales de montaña y su revisión.
b) Participar en la gestión de los planes comarcales de montaña.
c) Preparar las directrices y las medidas necesarias a nivel comarcal y supracomarcal 

para la coordinación de las comarcas de montaña y de los servicios de la Generalitat que 
actúen en el territorio de montaña.

d) Promocionar, difundir y publicar informes, estudios e investigaciones sobre cuestiones 
relativas a la política de montaña.

Artículo 14.  
1. Adscrito al Departamento competente, debe constituirse el Consell General de 

Muntanya, que actuará como órgano de consulta y asesoramiento preceptivo en todas las 
cuestiones relacionadas con la política de montaña citadas en la presente Ley.

2. La composición del Consejo General de Montaña debe ser determinada por el 
Gobierno a propuesta del Departamento de Política Territorial y Obres Públicas. En cualquier 
caso, en este Consejo debe haber representantes de la Administración local y de los 
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diferentes departamentos de la Administración de la Generalidad vinculados a las 
actuaciones de montaña.

3. El Consell Executiu debe precisar por decreto las normas de funcionamiento del 
Consell General de Muntanya y designar su presidente.

Artículo 15.  
1. A los efectos de la presente Ley, debe constituirse un consejo de comarca en cada 

una de las comarcas de montaña, que tendrá plena personalidad jurídica, naturaleza 
territorial y carácter representativo. El consejo de comarca estará integrado por dos 
representantes de cada uno de los municipios pertenecientes a su ámbito territorial, elegidos 
por el ayuntamiento respectivo, uno de cuyos representantes por lo menos debe ser 
concejal.

2. Son funciones del consejo de la comarca de montaña:
a) Representar y defender los intereses generales de la comarca de montaña.
b) Solicitar la elaboración y revisión del plan comarcal.
c) Informar acerca del proyecto de plan comarcal elaborado por el Consell Executiu y 

proceder, en su caso, a su aprobación inicial y provisional.
d) Informar, cuando corresponda, acerca del carácter intercomarcal de los programas de 

actuación.
e) Elaborar sus estatutos y sus normas de funcionamiento en el plazo de tres meses de 

haberse constituido.
f) Cualquier otra que se le confíe por Ley.
3. Los funcionarios del consejo de comarca se rigen por la legislación de la 

Administración local. El consejo de comarca debe disponer, como mínimo, de un secretario, 
un auxiliar administrativo y un local donde radicará la sede de la entidad.

Disposición adicional.  
El ámbito territorial de las comarcas de montaña establecidas en el artículo 2.2 se 

entiende referido al aprobado por los Decretos del Gobierno de la Generalitat de los días 27 
de agosto y 23 de diciembre de 1936.

Disposición transitoria primera.  
Los artículos y disposiciones de esta Ley relativos a las comarcas de montaña serán 

válidos mientras la Ley de División Territorial de Cataluña a que se refiere el artículo 5.3 del 
Estatuto y la legislación que en materia de régimen local elabore el Parlament en uso de la 
competencia atribuida por el artículo 9.8 del Estatuto no hayan dispuesto otra cosa.

Disposición transitoria segunda.  
El Consell Executiu de la Generalitat debe dotar a las comarcas de montaña de los 

bienes y medios necesarios para llevar a cabo las funciones que esta Ley les atribuye.

Disposición transitoria tercera.  
Para la redacción del primer plan comarcal de montaña de cada una de las comarcas de 

montaña, el plazo máximo de realización técnica del proyecto establecido en el artículo 7.3 
de esta Ley es de un año.

Disposición transitoria cuarta.  
Los Consejos de Comarca deben aprobar sus estatutos y normas de funcionamiento en 

un plazo máximo de seis meses después de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final primera.  
En todo lo que signifique un nuevo gasto público, la aplicación de esta Ley empezará en 

el ejercicio presupuestario de 1983.
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Disposición final segunda.  
Se autoriza al Consell Executiu de la Generalitat a dictar las disposiciones 

reglamentarias para la aplicación de la presente Ley, respetando las potestades de 
autoorganización de los Consejos de Comarca.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la organización comarcal y el establecimiento del régimen jurídico de 
los consejos comarcales se regula en el texto refundido de la Ley de organización comarcal de 
Cataluña, aprobado por Decreto Legislativo 4/2003, de 4 de noviembre. Ref. DOGC-
f-2003-90015.
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§ 60

Ley 12/1985, de 13 de junio, de Espacios Naturales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 556, de 28 de junio de 1985

«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 1985
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1985-14282

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente

LEY DE ESPACIOS NATURALES
I. Hay dos aspectos que caracterizan de forma especial el medio natural en Cataluña. El 

primero es la extraordinaria variedad que presenta, nada habitual en países de similar 
extensión, de tal forma que, como han destacado los especialistas, una gran parte de las 
estructuras de paisaje que se encuentran en Europa y en el norte de África se hallan aquí 
representadas. El segundo es la intensa humanización de su territorio. La acción humana no 
había ocasionado normalmente desequilibrios graves hasta los últimos decenios, en que, a 
causa del fuerte incremento de la población y del desarrollo económico y tecnológico, la 
situación ha experimentado un cambio radical. Así, la urbanización extensiva y a menudo 
incontrolada, la construcción masiva de grandes obras de infraestructura, sin una evaluación 
previa de sus consecuencias sobre la naturaleza y el paisaje y sin una previsión de medidas 
paralelas para compensar o reducir sus efectos negativos, la polución atmosférica, de los 
suelos y de las aguas superficiales y subterráneas, la presión especulativa sobre los 
espacios naturales metropolitanos y costeros, la acentuación del proceso de desaparición de 
las zonas húmedas, el peligro de extinción de diversas especies, el azote de los incendios 
forestales, la pérdida de suelos agrícolas de primera calidad, etc., son causa de creciente 
inquietud para los científicos y, en general, para la opinión pública, no sólo por los efectos 
visuales y estéticos de la degradación y destrucción del paisaje, sino también por la 
amenaza que este conjunto de factores comporta ya hoy para el mantenimiento de la 
viabilidad de los equilibrios naturales y para la conservación de los recursos vivos.

Es, pues, patente la necesidad urgente de una eficaz actuación de los poderes públicos 
que actualmente es obstaculizada por un marco legal excesivamente disperso, que presenta 
vacíos importantes.

Por lo que respecta a la legislación específicamente dirigida a la protección, las 
actuaciones en el marco de la normativa del patrimonio histórico-artístico (especialmente 
mediante la declaración de parajes pintorescos de determinados espacios naturales) no han 
sido suficientemente efectivas, mientras que la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios 
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Naturales Protegidos, define unos mecanismos de tramitación y gestión que no 
corresponden a las necesidades actuales de Cataluña en esta materia.

La Ley 19/1975, de 2 de mayo, sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
consagra la protección de la naturaleza como una de las finalidades de la ordenación del 
territorio y prevé el establecimiento de niveles de protección variables mediante la aplicación 
de algunas de las figuras de planeamiento que define.

Dichos instrumentos de planeamiento, y de modo especial la figura del plan especial, 
han sido generalmente los que han ofrecido mejores posibilidades de intervención sobre los 
espacios naturales con las finalidades mencionadas. Puede afirmarse que la definición de un 
régimen de suelo adecuado es una condición imprescindible para hacer plenamente viable 
cualquier otra forma de protección. La vía que ofrece la legislación del suelo presenta, sin 
embargo, lógicamente, ciertas limitaciones, ya que resulta insuficiente para la regulación 
efectiva de algunas actividades y, sobre todo, para el desarrollo de una adecuada gestión de 
la naturaleza, que requiere un tratamiento legal propio.

II. La variedad de las características de los espacios naturales en Cataluña, la 
diversificación de las causas de degradación y la gravedad de los efectos de la misma 
exigen que la protección de la naturaleza no quede limitada a la preservación esporádica de 
algunas muestras de valor excepcional.

En este sentido tampoco puede olvidarse que las resoluciones de los organismos 
internacionales especializados destacan la estrecha relación existente entre la posibilidad de 
alcanzar un desarrollo estable y la conservación y gestión adecuadas de los recursos vivos. 
Además, el mantenimiento de grandes extensiones del territorio al margen de la intervención 
humana y del aprovechamiento de los recursos sólo puede plantearse en países con una 
gran superficie, con una densidad de población escasa y que aún conservan zonas 
importantes en estado salvaje.

En el caso concreto de Cataluña, mientras que en las áreas donde se concentran 
mayoritariamente la población y las actividades (que comprenden menos del 10 por 100 del 
territorio), los espacios naturales próximos padecen una presión fortísima, una parte 
importante de los espacios de valor natural se localizan en zonas deprimidas 
socioeconómicamente y a menudo en proceso de despoblación. En estos casos, más que 
nunca, la protección no puede significar para sus habitantes unas cargas adicionales que 
agraven su difícil situación, sino, al contrario, ha de comportar una mejora efectiva de sus 
condiciones de vida. Numerosas experiencias internacionales demuestran que es posible 
hacer compatibles el desarrollo de dichas áreas y la protección de sus valores naturales.

La presencia del hombre muchas veces perpetúa las condiciones ecológicas adecuadas 
de este territorio.

De todo ello se desprende que la protección del medio natural en Cataluña exige un 
instrumento jurídico y una estrategia que, a la vez que posibiliten la conservación y la gestión 
específicas de los espacios naturales que, lo necesiten particularmente, establezcan un 
marco legal de protección referido globalmente a la naturaleza y permitan el desarrollo de un 
conjunto de medidas, operativas para la defensa de los recursos naturales frente a las 
diversas causas de degradación.

III. Las competencias que el Estatuto de Cataluña otorga a la Generalidad en diversas 
materias permiten, a los efectos mencionados en el párrafo anterior, la elaboración de este 
texto legal, en cuya ausencia el Parlamento de Cataluña ha aprobado diversas leyes 
dirigidas a la protección de la naturaleza, como la Ley 12/1981, por la que se establecen 
Normas Adicionales de Protección de los Espacios de Especial Interés Natural Afectados por 
Actividades Extractivas, la Ley 2/1982 de Protección de la Zona Volcánica de la Garrotxa, la 
Ley 6/1982, sobre Declaración como Paraje Natural de Interés Nacional del Macizo del 
Pedraforca (Bergueda), y la Ley 21/1983, de Declaración de Parajes Naturales de Interés 
Nacional y de Reservas Integrales Zoológicas y Botánicas de los Aiguamolls del Empordá, a 
las que cabe añadir ciertos aspectos contenidos en la Ley 9/1981, sobre Protección de la 
Legalidad Urbanística.

IV. La presente Ley, de acuerdo con lo establecido por los artículos 45 y 47 de la 
Constitución Española, desarrolla el ejercicio de diversas competencias que el Estatuto de 
Autonomía otorga a la Generalidad de Cataluña, exclusivas o, en su caso, en el marco de la 
legislación básica del Estado, al objeto de alcanzar la conservación y, en su caso, la mejora 
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de la diversidad, riqueza y productividad de los sistemas naturales de Cataluña, en el marco 
de la protección del medio ambiente y de la ordenación racional y equilibrada del territorio.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Las finalidades de la presente Ley son proteger, conservar, gestionar y, en su caso, 

restaurar y mejorar la diversidad genética, la riqueza y productividad de los espacios 
naturales de Cataluña, los cuales deberán ser compatibles con el desarrollo y utilización de 
los recursos naturales y ambientales, en el marco de la protección del medio y de la 
ordenación racional y equilibrada del territorio.

Artículo 2.  
1. Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a todos los espacios naturales de 

Cataluña.
2. Se entenderá por espacios naturales aquellos que presenten uno o varios 

ecosistemas, no esencialmente transformados por la explotación y ocupación humanas, con 
especies vegetales o animales de interés científico o educativo y los que presenten paisajes 
naturales de valor estético.

3. Gozan de la consideración de espacios naturales protegidos los espacios incluidos en 
el Plan de espacios de interés natural definido en el capítulo III, que, a su vez, incluye los 
espacios naturales de protección especial a los que se aplica cualquiera de las modalidades 
de protección definidas en el capítulo IV. Tienen también la consideración de espacios 
naturales protegidos las zonas especiales de conservación (ZEC), las zonas de protección 
especial para las aves (ZEPA) y los lugares de importancia comunitaria (LIC) cuando la 
propuesta sea aprobada por el Gobierno.

Artículo 3.  
1. Corresponderá a las diferentes administraciones públicas la protección de los 

espacios naturales, de su gea y de las especies vegetales y animales que vivan en ella, el 
mantenimiento de la viabilidad de los equilibrios y, en general, la defensa de sus 
ecosistemas y recursos naturales de todas las causas de degradación que puedan 
amenazarlos.

2. Todos tienen el deber de respetar y conservar los espacios naturales y la obligación de 
reparar el daño que les causen.

Artículo 4.  
La Administración de la Generalidad y las entidades locales deberán adecuar sus 

disposiciones para canalizar su actuación y la de los particulares, de acuerdo con las 
finalidades que establecen los artículos anteriores y teniendo en cuenta el ejercicio de 
cualquier actividad de sus habitantes, para alcanzar las finalidades siguientes:

a) Proteger los suelos de las intervenciones que puedan comportar el incremento de la 
erosión y la pérdida de su calidad y, en su caso, proteger los declives descubiertos de 
vegetación con plantaciones u otras medidas físicas que eviten su degradación.

b) Preservar las aguas continentales (tanto las superficiales como las subterráneas) y 
litorales de todo tipo de elementos contaminantes a fin de mantenerlas en condiciones que 
las hagan compatibles con la conservación de su población animal y vegetal.

c) Conservar y regenerar las zonas húmedas y salvaguardar los espacios naturales 
litorales.

d) Evitar la emisión de gases, partículas y radiaciones que puedan afectar gravemente al 
ambiente atmosférico y evitar los ruidos innecesarios que puedan perturbar el 
comportamiento normal de la fauna.
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e) Preservar las especies vegetales y su diversidad y conservar las superficies 
forestales.

f) Proteger la fauna salvaje evitando la destrucción del medio físico, la introducción de 
especies extrañas nocivas y la presión cinegética excesiva.

g) Proteger los espacios naturales de determinados contaminantes químicos que 
perjudican a muchas especies protegidas.

h) Mantener la diversidad, singularidad y características de los ecosistemas en general.
i) Fomentar los usos y actividades que, en el marco de la presente Ley, favorezcan el 

desarrollo de las distintas zonas y posibiliten la contención de la despoblación rural.
j) Controlar el impacto producido por la implantación de elementos artificiales, 

infraestructuras o actuaciones generadoras de transformaciones lesivas, al medio natural.
k) Acondicionar los lugares singulares afectados por actividades que hayan sido causa 

de alteraciones perjudiciales para la naturaleza o el paisaje.
l) Facilitar la disponibilidad de espacios naturales suficientes para la investigación, la 

educación y el ocio.
m) Fomentar la formación escolar en las cuestiones relacionadas con la protección de la 

naturaleza y el medio ambiente.
n) Fomentar el respeto de los ciudadanos por la naturaleza, para conseguir un mayor 

conocimiento y la sensibilización colectiva por lo que respecta al patrimonio cultural de 
Cataluña.

Artículo 5.  Planes de protección del medio natural y del paisaje.
1. La Administración de la Generalidad debe tomar las medidas procedentes para la 

elaboración y actualización de los estudios básicos sobre el medio natural necesarios para 
protegerlo y gestionarlo. Asimismo puede formular y tramitar planes de protección del medio 
natural y del paisaje, cuyo objeto es la protección, la ordenación y la gestión de los espacios 
naturales.

2. Los planes de protección del medio natural y del paisaje determinan los objetivos del 
espacio natural, regulan los usos del suelo y el aprovechamiento de los recursos naturales, 
el uso público del espacio y su utilización para el disfrute de los ciudadanos, y establecen las 
medidas, tanto normativas como, si procede, de actuación, necesarias para conservar el 
patrimonio natural, la biodiversidad, la geodiversidad y la calidad paisajística de los espacios 
naturales. También pueden establecer la zonificación del espacio y la regulación de su red 
viaria, delimitar zonas periféricas de protección, ámbitos de influencia y ámbitos de 
conectividad con otros espacios naturales, y establecer medidas para la promoción 
socioeconómica y de gobernación del espacio.

3. Los planes de protección del medio natural y del paisaje son instrumentos de 
ordenación y de gestión de los espacios naturales protegidos y, en lo que concierne a la 
ordenación de los usos del suelo, tienen la naturaleza jurídica propia de los planes directores 
urbanísticos.

Artículo 5 bis.  Competencias para formular y aprobar los planes de protección del medio 
natural y del paisaje.

1. Corresponde al departamento competente en materia de medio natural y biodiversidad 
formular los planes de protección del medio natural y del paisaje.

2. Corresponde al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
medio natural y biodiversidad aprobar inicialmente y provisionalmente los planes de 
protección del medio natural y del paisaje.

3. Corresponde al Gobierno aprobar definitivamente los planes de protección del medio 
natural y del paisaje.

Artículo 5 ter.  Tramitación de los planes de protección del medio natural y del paisaje.
1. Los planes de protección del medio natural y del paisaje se sujetan a evaluación 

ambiental estratégica de acuerdo con la legislación aplicable. Una vez aprobados 
inicialmente, deben someterse a un procedimiento de información pública y a un trámite de 
audiencia en los entes locales comprendidos en el ámbito territorial del plan, a las 
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organizaciones profesionales agrarias más representativas, y a las asociaciones y 
agrupaciones sin ánimo de lucro de propietarios forestales y agrarios más representativas de 
la zona de interés, y deben solicitarse informes del Consejo de Protección de la Naturaleza, 
de los departamentos interesados y de los organismos afectados por razón de sus 
competencias sectoriales.

2. Antes de someter la propuesta de plan a su aprobación definitiva, debe solicitarse 
informe a:

a) El departamento competente en materia de agricultura, ganadería y pesca, sobre los 
aspectos que afecten a sus competencias.

b) El departamento competente en materia de territorio y urbanismo, sobre los aspectos 
territoriales y urbanísticos.

Artículo 5 quáter.  Documentos que deben contener los planes de protección del medio 
natural y del paisaje.

1. Los planes de protección del medio natural y del paisaje deben contener los siguientes 
documentos:

a) La memoria, que debe incluir los objetivos de protección del espacio natural y del 
propio plan; la diagnosis del espacio en relación con estos objetivos, y las referencias o 
fuentes de información utilizadas para la definición de los objetivos y la elaboración de la 
diagnosis; y la definición y la justificación de la ordenación establecida.

b) Los planes de ordenación.
c) Las normas.
2. Los planes pueden contener también los siguientes documentos:
a) Las directrices de ordenación y de gestión.
b) El programa de actuaciones.

Artículo 6.  
1. Las obras de infraestructura públicas o privadas, incluidas las referidas a servicios 

técnicos o urbanísticos en espacios naturales deberán limitar, en la medida de lo posible, los 
efectos sobre la integridad de la naturaleza, minimizar el impacto paisajísticos y adoptar, 
cuando corresponda, medidas adecuadas para la restauración o el acondicionamiento de las 
áreas alteradas.

2. Los anteriores criterios deberán incorporarse a las bases y cláusulas de la 
contratación de las administraciones públicas catalanas.

Artículo 7.  
1. En los lugares de paisaje abierto, calificado así en el planeamiento urbanístico, no se 

permitirá la instalación de carteles de propaganda y otros elementos similares que limiten el 
campo visual para la contemplación de las bellezas naturales, rompan la armonía del paisaje 
o desfiguren las perspectivas.

2. Todos tienen el deber de mantener la limpieza de los espacios naturales y evitar el 
vertido o abandono de objetos, residuos u otros desperdicios fuera de los lugares 
autorizados.

3. Las autoridades competentes deberán adoptar las medidas preventivas adecuadas y 
ordenar a los sujetos infractores, en su caso, la ejecución de trabajos de restauración de la 
situación primitiva.

Artículo 8.  
Cada año el Consejo Ejecutivo deberá elaborar un informe sobre el estado y la estrategia 

de protección, conservación y mejora de los espacios naturales de Cataluña, del que deberá 
tener conocimiento el Parlamento de Cataluña.
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CAPÍTULO II
Regulaciones específicas

Artículo 9.  
1. El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de espacios 

naturales, realizados los estudios de flora, ecológicos y otros que puedan ser necesarios 
para una mejor protección de las especies, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de 
montes y sin perjuicio de la utilización, cuando proceda, de otros instrumentos de protección, 
debe declarar la condición de estrictamente protegidos en todo el territorio de Cataluña o en 
parte del mismo de las especies de la flora silvestre, la gea, las piedras y fósiles que 
precisen de una preservación especial. Anualmente el Consejo de Protección de la 
Naturaleza debe proponer al Gobierno las medidas que deben emplearse para la 
actualización de la normativa aplicable en relación con las especies especialmente 
protegidas.

Dicha declaración comportará:
a) En el caso de la flora, la prohibición de la destrucción, del desarraigo y, en su caso, 

también de la recolección y comercialización de las especies y sus semillas, así como la 
protección del medio natural en que viva dicha flora.

b) (Derogada)
c) En el caso de las piedras y fósiles, la prohibición de extraerlos, destruirlos y 

comercializarlos y la protección del medio natural del entorno.
2. El Consejo Ejecutivo, a propuesta del Departamento de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, oído el criterio del Consejo de Protección de la Naturaleza, podrá acordar 
excepciones a lo establecido en el apartado 1, por razones de interés científico, sanitario u 
otras análogas debidamente justificadas.

3. Los posibles daños causados por especies animales protegidas en bienes privados 
podrán ser objeto de indemnización siempre que sean debidamente justificados y no 
imputables, directa o indirectamente, a acciones u omisiones previas a la producción del 
daño de quien lo reciba o de terceros.

Artículo 10.  
1. Sin perjuicio de la aplicación de otras medidas establecidas por la presente Ley y por 

la legislación de montes, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá 
delimitar las superficies forestales con presencia notable de especies forestales de área 
reducida dentro del territorio de Cataluña y adoptar las determinaciones necesarias para 
asegurar el mantenimiento de los grados de presencia de dichas especies.

2. El Consejo Ejecutivo, a propuesta del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, deberá desarrollar por reglamento la legislación forestal en los aspectos dirigidos a 
mantener las especies autóctonas y la estructura de la vegetación y a rehacer los espacios 
vegetales destruidos y asegurar, si es posible, el mantenimiento e incremento de la masa 
forestal de Cataluña.

Artículo 11.  
1. Se entenderá por zonas húmedas, a efectos de la presente Ley, las zonas naturales 

de marisma «aiguamoll», turbal o aguas rasas, permanentes o temporales, de aguas 
estancadas o corrientes, dulces, salobres, salinas, con inclusión de las zonas de aguas 
marinas cuya profundidad no exceda los 6 metros.

Todas las zonas húmedas deberán ser preservadas de las actividades susceptibles de 
provocar su recesión y degradación, mediante las normas correspondientes aprobadas, por 
los Departamentos competentes.

2. En las riberas de los lagos, embalses y zonas del litoral deberán establecerse 
reglamentariamente fajas de protección en cuyo interior no se permita ni la ejecución de 
obras de urbanización, ni nuevas construcciones de carácter permanente, salvo en los casos 
de indudable interés público o de utilidad social.
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3. El planeamiento urbanístico de las áreas que en el futuro sean destinadas a recoger 
asentamientos urbanos que afecten o puedan afectar la faja de 100 metros adyacentes a la 
zona de dominio público litoral deberá garantizar la permeabilidad y accesibilidad a las 
playas, del soleamiento y la preservación del paisaje consolidado desde los núcleos 
tradicionales.

Artículo 12.  
1. Los proyectos para el establecimiento de viales permanentes y de líneas eléctricas de 

alta tensión que afecten a espacios naturales o atraviesen comarcas y zonas de alta 
montaña deberán justificar suficientemente el respeto al paisaje, tanto por lo que respecta al 
trazado como a la ejecución material, y deberán contener las medidas de restauración 
adecuadas o el acondicionamiento de los suelos afectados y la prevención de la erosión.

2. La formación y autorización de los proyectos se regularán por las disposiciones 
reglamentarias correspondientes.

3. El incumplimiento del acondicionamiento o de la restauración fijados por el proyecto 
dará lugar a la aplicación del artículo 37.4.

Artículo 13.  
1. Los planes y proyectos correspondientes a la red de transporte de energía eléctrica 

deberán elegir entre las alternativas viables constatadas en el proyecto la opción que 
comporte el impacto visual y ecológico más bajo.

2. Además, respecto a la apertura de corredores para la construcción de la línea, los 
planes y proyectos deberán indicar las medidas a adoptar para controlar la erosión y evitar el 
riesgo de incendios forestales. Para la travesía de espacios naturales deberán prever, si 
cabe, tratamientos de vegetación.

Artículo 14.  
1. En los espacios naturales a que hacen referencia los capítulos III y IV las actividades 

extractivas se regularán mediante lo establecido por la Ley de Cataluña 12/1981, y la 
legislación complementaria, sin perjuicio de lo establecido en la mencionada Ley.

2. En el resto de espacios naturales las actividades extractivas que precisen de nueva 
autorización, serán objeto de idéntica regulación, con la única diferencia de que las fianzas 
definidas deberán aplicarse en un 50 por 100 de su importe.

3. En todos los casos se aplicará la normativa específica de cada espacio natural de 
especial protección y los respectivos planes urbanísticos municipales en los aspectos que 
impliquen un grado de protección más alto.

CAPÍTULO III
El Plan de Espacios de Interés Natural

Artículo 15.  
1. El Plan de Espacios de Interés Nacional tendrá por objeto la delimitación y 

establecimiento de las, determinaciones necesarias para la protección básica de los 
espacios naturales cuya conservación se considere necesario asegurar, de acuerdo con los 
valores científicos, ecológicos, paisajísticos, culturales, sociales, didácticos y recreativos que 
posean.

2. En el marco de la planificación territorial de Cataluña el Plan tendrá el carácter de plan 
territorial sectorial.

3. La vigencia del Plan será indefinida.

Artículo 16.  
1. El Plan de Espacios de Interés Natural deberá establecer:
a) La delimitación indicativa de los espacios a escala 1/50.000 como mínimo.
b) Los criterios para una delimitación definitiva.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 60  Ley de Espacios Naturales

– 1585 –



2. La delimitación definitiva de cada espacio debe hacerse mediante la declaración de 
alguna de las figuras de protección establecidas en el artículo 21.1, mediante el 
planeamiento a que se refiere el artículo 5 o bien mediante una resolución de la persona 
titular del departamento competente en el diseño del sistema de espacios naturales 
protegidos de Cataluña; en este último caso, con la información pública y la audiencia 
previas en los ayuntamientos comprendidos en el ámbito territorial del espacio delimitado.

3. La declaración de espacio natural de protección especial implicará la inclusión 
automática del espacio en el Plan de Espacios de Interés Natural.

4. La declaración como zona especial de conservación (ZEC) o como zona de protección 
especial para las aves (ZEPA) implica la inclusión automática en el Plan de espacios de 
interés natural.

Artículo 17.  
El Plan de Espacios de Interés Natural contendrá:
a) La descripción de las características principales de cada espacio.
b) La justificación de la inclusión.
c) La exposición de las causas de una posible degradación y la expresión de actuaciones 

preventivas.
d) La información sobre el régimen urbanístico vigente en la zona.
e) El establecimiento de criterios de prioridad para ampliaciones futuras del ámbito 

protegido.
f) La definición de los beneficios técnicos y financieros para la población de la zona y sus 

actividades.

Artículo 18.  
1. En los espacios delimitados por el Plan de Espacios de Interés Natural se aplicará de 

forma preventiva el régimen del suelo fijado por los artículos 85 y 86.1 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1976.

2. A partir del establecimiento del Plan de Espacios de Interés Natural los nuevos 
instrumentos de planeamiento urbanístico y la planificación específica para las zonas de alta 
montaña deberán adecuarse al contenido del Plan.

3. No se permitirá que circulen, fuera de las carreteras y pistas destinadas a tal fin, 
medios motorizados si no disponen de un permiso especial expedido por el Ayuntamiento 
correspondiente, de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente. 
Tampoco estará permitido hacerlo cuando se trate de espacios naturales sometidos a alguna 
de las modalidades de protección especial establecidas por el capítulo IV sin autorización de 
su órgano gestor. Dicha disposición no afectará a las actividades agropecuarias, silvícolas o 
similares.

4. Lo establecido en el presente artículo será aplicable de forma inmediata a los espacios 
naturales a que se refiere el artículo 16.1 y regirá hasta el momento en que se apruebe la 
delimitación definitiva.

Artículo 19.  
1. A partir del inicio de los trabajos preparatorios para incorporar al Plan un nuevo 

espacio o para ampliar otro incluido anteriormente, el Conseller de Política Territorial i Obres 
Públiques podrá ordenar la aplicación preventiva de la regulación contenida en el artículo 
18.1 y 3.

2. La resolución del Consejero de Política Territorial y Obras Públicas quedará sin efecto 
si en el plazo de un año, no se acordara incluir o ampliar el espacio en el Plan.

Artículo 20.  
1. Corresponderán al Departamento de Política Territorial y Obras Públicas y al 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, la formulación y redacción del Plan y sus 
modificaciones. Deberán dar siempre audiencia a las entidades locales afectadas.
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2. Corresponderá al Consejo Ejecutivo la aprobación del Plan y sus modificaciones, 
previo informe de la Comisión Interdepartamental del Medio Ambiente (CIMA) y del Consejo 
de la Protección de la Naturaleza.

3. No se observará el procedimiento establecido por los puntos 1 y 2 en el caso de que la 
delimitación indicativa haya sido sustituida por la de carácter definitivo, ni en el caso de que 
haya incorporaciones derivadas de la aplicación de regímenes de protección especial, 
siempre que dicha modificación no comporte alteraciones sustanciales del perímetro inicial.

Artículo 20 bis.  Gestión de los espacios del Plan de espacios de interés natural.
1. Corresponde al departamento competente en materia de medio natural y 

biodiversidad, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 29 sobre la gestión de los 
espacios naturales de protección especial, implementar las medidas de gestión necesarias 
para conservar el patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad de los espacios del 
Plan de espacios de interés natural y las determinaciones y disposiciones de los planes de 
protección del medio natural y del paisaje. Para implementar estas medidas, el departamento 
competente puede suscribir convenios de colaboración con otros departamentos, las 
administraciones locales, los propietarios del suelo, los titulares de explotaciones agrarias y 
forestales o con las entidades sin ánimo de lucro que tengan por objeto la conservación del 
patrimonio natural.

2. En el caso de los espacios del Plan de espacios de interés natural con plan aprobado, 
corresponden a su órgano gestor las siguientes funciones:

a) Informar sobre los efectos previsibles en la conservación del espacio natural protegido 
de los planes territoriales y urbanísticos y de los proyectos de actuación específica en suelo 
no urbanizable, así como de las licencias urbanísticas solicitadas que no requieran la 
aprobación previa de estos proyectos.

b) Emitir un informe preceptivo previo al otorgamiento de las autorizaciones necesarias 
para la ejecución de cualquier plan, obra, movimiento de tierras o explotaciones de los 
recursos naturales, en el interior o en el exterior del espacio protegido y que pueden 
afectarlo.

c) Promover y, en caso de que le corresponda la competencia, ejecutar las actuaciones 
relativas a:

1.º La conservación y restauración del patrimonio natural, la biodiversidad, la 
geodiversidad y la calidad paisajística.

2.º La investigación científica, el estudio, la divulgación, la educación y la interpretación 
ambientales.

3.º El seguimiento, el control y la vigilancia.
4.º La ordenación o el fomento del uso público.
5.º El desarrollo socioeconómico y la mejora rural.
6.º La dotación de infraestructuras y servicios.
7.º La formación y la capacitación.
3. Los planes de protección del medio natural y del paisaje pueden sujetar a la 

autorización o la comunicación previas la utilización del espacio natural protegido para el 
disfrute de los ciudadanos. Corresponde al órgano gestor del espacio natural protegido 
autorizar el correspondiente acto de utilización o recibir la comunicación exigida.

CAPÍTULO IV
Espacios naturales de protección especial

Artículo 21.  
1. A fin de asegurar la preservación de los espacios naturales que lo necesiten por su 

interés científico, ecológico, cultural, educativo, paisajísticos y recreativo, y al objeto de 
dotarlos de unos regímenes de protección y gestión adecuados, se establecerán las 
modalidades de protección especial siguientes:

a) Parques nacionales.
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b) Parajes naturales de interés nacional.
c) Reservas naturales.
d) Parques naturales.
2. Las leyes o decretos de declaración de los espacios naturales de protección especial, 

las normas que los desarrollan y los planes especiales correspondientes deberán fijar el 
régimen aplicable en cada caso de acuerdo con lo establecido en la presente Ley

3. La declaración de un espacio natural de protección especial no excluye la posibilidad 
de que en su interior puedan ser constituidos otros núcleos de protección que adopten 
alguna de las modalidades establecidas en el punto 1.

Artículo 22.  
1. Serán parques nacionales los espacios naturales de extensión relativamente grande, 

no modificados esencialmente por la acción humana, que posean interés científico, 
paisajísticos y educativo. La finalidad de la declaración será preservarlos de toda 
intervención que pueda alterar su fisonomía, su integridad y la evolución de sus sistemas 
naturales.

2. La declaración de parque nacional deberá hacerse por ley.
3. No se permitirá, en el interior de los parques nacionales, actividad alguna de 

explotación de los recursos naturales ni tampoco ninguna susceptible de alterar su paisaje, 
salvo aquellas actividades que sean compatibles con las finalidades concretas de protección. 
Estarán expresamente prohibidas la caza, captura o perturbación de las especies animales, 
las actividades extractivas y la ejecución de cualquier obra o instalación, con excepción de 
las necesarias para el desarrollo del parque o de las que, por su interés público, sean 
autorizadas, con carácter extraordinario y restringido, por el Consejo Ejecutivo, previo 
informe del Consejo de Protección de la Naturaleza.

Artículo 23.  
1. Serán parajes naturales de interés nacional los espacios o elementos naturales de 

ámbito medio o reducido que presenten características singulares dado su interés científico, 
paisajístico y educativo al objeto de garantizar su protección y la de su entorno.

2. La declaración de paraje natural de interés nacional se hará por ley.
3. En los parajes naturales de interés nacional las actividades deberán limitarse a los 

usos tradicionales agrícolas, ganaderos y silvícolas compatibles con las finalidades 
concretas de la protección y a las restantes actividades propias de la gestión del espacio 
protegido.

Artículo 24.  
1. Serán reservas naturales los espacios naturales de extensión reducida y de 

considerable interés científico que sean objeto de dicha declaración para conseguir la 
preservación íntegra del conjunto de ecosistemas naturales que contengan o de alguna de 
sus partes. La declaración de reservas naturales se hará por ley cuando sea reserva integral 
y por decreto del Consejo Ejecutivo cuando sea reserva parcial.

2. Las reservas naturales integrales podrán tener como finalidad:
a) Preservar de cualquier intervención humana todos los sistemas naturales y su 

evolución. Unicamente estarán permitidas las actividades de investigación científica y de 
divulgación de sus valores. Su accesibilidad será rigurosamente controlada.

b) Incidir sobre la evolución de los sistemas naturales para asegurar su mejora 
reconstrucción y regeneración y para profundizar en su conocimiento. Únicamente se 
admitirán, además de las actividades permitidas de la letra a), los trabajos científicos propios 
de las finalidades de la reserva.

3. Las finalidades de las reservas naturales parciales podrán ser las siguientes:
a) Proteger de forma absoluta las formaciones geológicas y geomorfológicas y 

determinados biotopos, especies, hábitats y comunidades.
b) Conservar o constituir escalas en las vías migratorias de la fauna salvaje.
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4. No se permitirán en ningún caso las actividades que directa o indirectamente, puedan 
perjudicar los valores naturales de protección.

Artículo 25.  
1. Serán parques naturales los espacios naturales que presenten valores naturales 

cualificados, cuya protección se lleve a cabo al objeto de lograr su conservación de forma 
compatible con el aprovechamiento ordenado de sus recursos y la actividad de sus 
habitantes.

2. La declaración de parque natural se hará por decreto del Consejo Ejecutivo.

Artículo 26.  
1. En los espacios naturales de protección especial, los montes y terrenos forestales que 

sean propiedad de Entidades públicas y no se hallen incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública deberán ser incorporados al mismo, los restantes que sean de propiedad 
privada tendrán la condición de montes protectores. Todo ello de acuerdo con lo establecido 
por los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 y concordantes de la Ley Forestal aprobada por el Pleno 
del Parlamento de Cataluña.

2. En los casos en que se establezca la prohibición o limitación de las actividades 
cinegéticas, bajo el control del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, se podrán 
consentir excepciones temporales cuando se trate de especies excedentes o nocivas. Será 
siempre preceptivo el informe previo del Consejo de Protección de la Naturaleza.

3. Los planes, programas y proyectos de naturaleza sectorial deben ajustarse a las 
determinaciones y criterios que se establecen en los planes de protección del medio natural 
y del paisaje y en los instrumentos de planificación de la gestión aprobados por el Gobierno.

Artículo 27.  
1. Además de la Administración de la Generalidad podrán promover reservas naturales y 

parques naturales:
a) Las entidades locales que posean competencias urbanísticas de acuerdo con la Ley 

del Suelo (citada). Será preciso que la totalidad del área propuesta pertenezca a su ámbito 
territorial. Si afectara también al ámbito de otras entidades locales será preciso que se 
concierten expresamente para esta finalidad.

b) Los propietarios de los terrenos afectados, de forma individual o colectiva, de acuerdo 
con las propuestas correspondientes y con las asociaciones o entidades privadas en cuyas 
finalidades sociales conste la protección de la naturaleza.

1 bis. En la elaboración de las propuestas de reservas naturales y de parques naturales, 
debe abrirse, previamente a la tramitación establecida por el apartado 2, un proceso de 
información y de participación dirigido a los ciudadanos y a las entidades del ámbito territorial 
objeto de declaración.

2. Las propuestas de reservas naturales y de parques naturales deben contener los 
estudios justificativos necesarios, la delimitación exacta del espacio en cuestión, los criterios 
y normas de protección básicos y la descripción detallada de la organización de la gestión y 
los mecanismos de financiación que se establezcan para alcanzar los objetivos planteados, 
con una justificación de su viabilidad.

El Departamento competente en materia de medio natural y biodiversidad debe someter 
la propuesta a informe del departamento competente en materia de agricultura, ganadería y 
pesca y de los restantes departamentos y organismos afectados, a información pública y a 
audiencia de las corporaciones locales interesadas y del resto de entidades interesadas. En 
el caso de las propuestas establecidas por el apartado 1.b también debe darse audiencia a 
los propietarios que han promovido la propuesta.

3. En el plazo máximo de un año desde que el promotor haya enviado la propuesta, 
previo informe del Consejo de Protección de la Naturaleza, los Consejeros de Política 
Territorial y Obras Públicas y de Agricultura, Ganadería y Pesca elevarán conjuntamente al 
Consejo Ejecutivo la propuesta de resolución que, de ser favorable, deberá ir acompañada 
de una propuesta de declaración conteniendo:
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a) La delimitación del área objeto de la actuación y, en su caso, de la modalidad de 
protección que la misma pueda contener.

b) La definición de las finalidades de protección.
c) Las normas básicas de protección de aplicación inmediata.
d) Los criterios de ordenación del territorio.
e) La composición y funciones de los órganos rectores.
f) Las normas de financiación.
g) La incorporación del territorio objeto de la declaración al Plan de Espacios de Interés 

Natural de Cataluña, si no hubiese sido incluido anteriormente.
4. Será aplicable a las zonas afectadas por las propuestas de reservas naturales y 

parques naturales lo establecido en el artículo 19. El plazo a que hace referencia el artículo 
19.2 será de dos años.

Artículo 28.  
1. Al objeto de asegurar la salvaguarda de los valores naturales cuya protección se halle 

en tramitación, y en tanto no se produzca la resolución definitiva podrán adoptarse las 
medidas siguientes:

a) La suspensión de la concesión de licencias municipales a alguna o a toda clase de 
actos sujetos a dicha intervención administrativa; de acuerdo con los ordenamientos 
territorial, urbanístico y local.

b) La suspensión de la concesión de autorizaciones de aprovechamientos forestales y 
cinegéticos, con excepción de las Reservas Nacionales de Caza.

c) La suspensión del otorgamiento de permisos y de concesiones mineras.
d) La paralización de las explotaciones en curso, de acuerdo con la legislación 

específica.
e) La paralización de la tramitación de planes urbanísticos con incidencia sobre el 

territorio.
2. Las medidas cautelares tendrán una duración máxima de dos años.
3. Corresponderá a los Departamentos competentes la adopción de dichas medidas.
4. Las medidas se aplicarán en los casos siguientes:
a) En el caso de parques nacionales, parajes naturales de interés nacional y reservas 

naturales integrales, una vez el Consejo Ejecutivo haya enviado el proyecto de ley al 
Parlamento. Si se tratara de una proposición de ley, a partir de su publicación en el «Butlletí 
Oficial del Parlament de Catalunya».

b) En el caso de parques naturales y de reservas naturales parciales, cuando haya sido 
presentada la propuesta en los términos del artículo 27.2 o cuando, por iniciativa propia, se 
inicien los trabajos preliminares.

Artículo 29.  
1. La gestión de los espacios naturales de protección especial se adecuará a las reglas 

siguientes:
a) La gestión de los parques nacionales, reservas naturales integrales y parajes 

naturales de interés nacional corresponderá a la Administración de la Generalidad.
b) La gestión de los parques naturales y reservas naturales parciales corresponderá, en 

principio, a sus promotores. El decreto de declaración podrá establecer la participación de la 
Generalidad, entidades locales, propietarios y entidades afectadas en los órganos rectores.

c) La gestión de un espacio natural de protección especial que corresponda a la 
Generalidad será llevada a cabo por el Departament d’Agricultura, Ganadería i Pesca.

d) Para cada espacio natural de protección especial las leyes o decretos de declaración 
podrán fijar en cada caso las medidas necesarias para la participación efectiva de otros 
Departamentos, entidades locales y organizaciones profesionales directamente implicadas 
en los órganos rectores.

e) La administración de distintos espacios naturales de protección especial podrá 
unificarse cuando éstos, se hallen en un mismo ámbito territorial, una misma unidad 
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geográfica o cuando se den otras circunstancias que, para la efectividad de la gestión, así lo 
justifiquen.

2. Los órganos de gestión de los espacios naturales de protección especial tendrán las 
funciones siguientes:

a) Elaborar anualmente el presupuesto y la propuesta de programa de gestión, cuya 
aprobación corresponderá al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca. En dichos 
documentos deberá preverse la ejecución de las previsiones del Plan Especial de Protección 
contenidas en su programa de actuación y de la totalidad de los restantes trabajos de 
promoción, investigación, mantenimiento, etc., necesarios para alcanzar las finalidades de la 
protección.

b) Administrar los fondos procedentes de la utilización de los servicios propios y los 
recursos que pueda recibir del exterior.

c) Velar por el cumplimiento en el interior del espacio natural de las normas generales de 
protección de la naturaleza establecidas en la presente Ley y de la reglamentación del 
espacio protegido.

d) Emitir informe preceptivo previo a la concesión de las autorizaciones necesarias para 
la ejecución de cualquier plan, obra, movimiento de tierras o explotaciones de los recursos 
naturales, en el interior o exterior del espacio protegido y que puedan afectarlo.

3. Los espacios naturales de protección especial podrán disponer, cuando así lo 
establezca la ley o el decreto de declaración, de una reglamentación propia que recoja lo 
establecido por la presente Ley y las diversas legislaciones aplicables por lo que respecta a 
la disciplina relativa a su régimen de protección.

4. Cuando existan criterios contradictorios entre los organismos competentes para 
conceder la autorización de las actividades en los espacios naturales de protección especial 
y el órgano de gestión, se resolverá de acuerdo con la legislación vigente sobre conflictos de 
atribuciones y en casos excepcionales resolverá el Consejo Ejecutivo, previo informe del 
Consejo de Protección de la Naturaleza. La concesión de licencias y la gestión de la 
disciplina urbanística, en el ámbito de su término municipal, corresponderán en todo caso al 
Ayuntamiento, previo informe del órgano de gestión del espacio natural protegido.

Artículo 30.  
1. La Generalidad podrá conceder ayudas técnicas y financieras para la gestión de los 

espacios promovidos por particulares, entidades sin afán de lucro y entidades locales. A tal 
efecto, en su caso, se concertarán los convenios correspondientes.

2. La Generalidad podrá establecer ayudas técnicas y financieras para el ámbito 
territorial del espacio protegido y de su área de influencia, que podrán tener entre otras, las 
finalidades siguientes:

a) Crear infraestructuras y lograr unos niveles de servicios y equipamientos adecuados.
b) Mejorar las actividades tradicionales y fomentar otras compatibles con el 

mantenimiento de los valores ambientales.
c) Integrar a los habitantes en las actividades generadas por la protección y gestión del 

espacio natural.
d) Rehabilitar la vivienda rural y conservar el patrimonio arquitectónico.
e) Estimular las iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas autóctonas.

Artículo 31.  
Las designaciones de «parque nacional», «paraje natural de interés nacional», «reserva 

natural» y «parque natural» se emplearán únicamente para los espacios naturales que 
cumplan las condiciones establecidas por la presente Ley y, en su caso, por la legislación 
básica estatal.

Artículo 32.  
1. La Generalidad podrá ejercer derechos de tanteo y retracto en todas las transmisiones 

de dominio «inter vivos» a título oneroso de bienes inmuebles y de predios con superficie 
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superior a 100 hectáreas situados en el interior de espacios naturales de protección especial, 
en la forma que se determine reglamentariamente.

2. En los espacios naturales declarados por decreto las entidades locales promotoras 
podrán también ejercer los derechos de tanteo y retracto si así lo reconociera el decreto de 
creación y en las condiciones que el mismo determine.

3. El derecho de tanteo sólo podrá ejercerse en los tres meses contados a partir de la 
notificación previa de la transmisión a la Generalidad o a las entidades locales promotoras 
de los espacios naturales. El derecho de retracto sólo podrá ejercerse en los seis meses 
siguientes a la inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad.

Artículo 33.  
1. La declaración de espacio natural de protección especial comportará la utilidad pública 

de todos los terrenos afectados a efectos de expropiación.
2. El Consejo Ejecutivo podrá declarar necesarias y urgente la ocupación de cualquier 

terreno de los afectados por la delegación.

Artículo 34.  
El Consejo Ejecutivo y los promotores de espacios naturales de protección especial 

deberán adoptar las determinaciones procedentes para la adquisición de suelo en los 
espacios naturales de protección especial, en la medida que así lo requiera su gestión eficaz 
y, de modo particular, de los terrenos que, por su fragilidad o excepcionalmente por los 
sistemas naturales que contengan, deban ser objeto de protección más estricta.

CAPÍTULO IV BIS
Zonas especiales de conservación y zonas deprotección especial para las aves

Artículo 34 bis.  Zonas especiales de conservación.
1. Son zonas especiales de conservación (ZEC) los espacios donde se encuentra 

hábitats naturales de interés comunitario y hábitats de especies de interés comunitario en los 
cuales debe garantizarse el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de 
conservación favorable, de los hábitats naturales y de las poblaciones de las especies para 
las cuales se ha designado el lugar.

2. Las zonas especiales de conservación (ZEC) son declaradas por el Gobierno, con la 
selección previa como lugares de importancia comunitaria por la Comisión Europea, de 
acuerdo con lo establecido por la Directiva 92/43/CEE del Consejo, del 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y la flora salvajes.

3. La elaboración y la tramitación de la propuesta de espacios para que sean 
seleccionados por la Comisión Europea como lugares de importancia comunitaria 
corresponde al departamento competente en materia de medio natural y biodiversidad. En la 
tramitación debe solicitarse un informe del departamento competente en materia de 
agricultura, ganadería y pesca y demás departamentos y organismos afectados por la 
propuesta; debe realizarse un trámite de información pública y debe darse audiencia a las 
corporaciones locales interesadas, a las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas, a las asociaciones y agrupaciones sin ánimo de lucro de propietarios 
forestales y agrarios más representativas de la zona de interés y al resto de entidades 
interesadas. Una vez instruido el expediente, debe elevarse al Gobierno para que apruebe la 
propuesta mediante un acuerdo.

Artículo 34 ter.  Zonas de protección especial para las aves.
1. Son zonas de protección especial para los pájaros (ZEPA) los espacios donde se 

encuentran especies de las incluidas en el anexo I de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, 
del 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves salvajes, y especies migratorias 
no incluidas en dicho anexo pero que llegan regularmente. En estos espacios deben 
aplicarse medidas de conservación especiales para asegurar la supervivencia y la 
reproducción de las especies de aves en su área de distribución.
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2. El Gobierno, de acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 34 bis.3, 
debe declarar zonas de protección especial para las aves (ZEPA) los territorios más 
adecuados en número y en superficie para la conservación de las especies de aves 
indicadas en el apartado 1. En el caso de las especies migratorias deben tenerse en cuenta 
las necesidades de protección de sus áreas de reproducción, muda e invernada y sus zonas 
de descanso, y hay que otorgar una importancia especial a las zonas húmedas, muy 
especialmente a las declaradas de importancia internacional.

CAPÍTULO V
Consejo de Protección de la Naturaleza

Artículo 35.  
1. Se crea el Consejo de Protección de la Naturaleza como órgano consultivo en materia 

de protección de la naturaleza y del paisaje.
2. A propuesta de entidades científicas catalanas de reconocido prestigio, de 

organizaciones agrarias y de las agrupaciones de municipios de Cataluña legalmente 
constituidas, el Presidente de la Generalidad nombrará al presidente y miembros del 
Consejo, que no podrán ser más de veintiuno y deberán ser personas de reconocida 
competencia en las diversas disciplinaque incidan en el conocimiento, estudio, protección y 
gestión del medio natural.

3. Las funciones del Consejo de Protección de la Naturaleza serán:
a) Emitir informes y dictámenes a requerimiento del Parlamento y de las 

administraciones competentes.
b) Emitir los informes mencionados por la presente Ley.
c) Prestar asesoramiento científico a órganos gestores de los espacios naturales de 

protección especial.
d) Proponer modificaciones en el Plan de Espacios Naturales, declaraciones de espacios 

naturales de protección especial y, en general, medidas y actuaciones para el mejor 
cumplimiento de las finalidades de la presente Ley.

CAPÍTULO VI
De la disciplina

Artículo 36.  
La Generalidad, entidades locales, promotores privados y órganos de gestión velaránde 

acuerdo con sus competencias, por el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 37.  
1. Tendrá la consideración de infracción administrativa la acción u omisión que, 

vulnerando la presente Ley y afectando a espacios naturales protegidos, consista en lo 
siguiente:

a) Incremento de la erosión y pérdida de calidad de los suelos.
b) Emisión de gases, partículas o radiaciones que puedan afectar gravemente al 

ambiente atmosférico.
c) Producción de ruidos innecesarios que puedan perturbar el comportamiento normal de 

la fauna.
d) Destrucción de superficies forestales en todos los casos y destrucción, desarraigo y 

comercialización de las especies y de sus semillas, cuando esté prohibida.
e) Persecución; caza, captura y comercialización de los animales, de sus despojos o 

fragmentos o de sus huevos, cuando estén prohibidas. La introducción de especies extrañas 
nocivas a la fauna salvaje y al maltrato de animales.

f) Circulación con medios motorizados fuera de carreteras y pistas y sin permiso 
expedido por el Ayuntamiento.
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g) Instalación de carteles de propaganda y otros elementos similares que limiten el 
campo visual, rompan la armonía del paisaje o desfiguren las perspectivas.

h) Vertido o abandono de objetos, residuos u otros desperdicios fuera de los lugares 
autorizados.

i) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas por las normas de 
los planes de protección del medio natural y del paisaje.

2. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, atendiendo la 
gravedad de la materia, la entidad económica de los hechos constitutivos de la infracción, la 
reiteración y el grado de culpabilidad de la persona responsable. Cuando el beneficio que 
resulta de una infracción es superior a la sanción que corresponde, ésta se puede 
incrementar en la cuantía equivalente al beneficio obtenido.

3. Las infracciones tipificadas en el apartado 1 son sancionadas de la siguiente manera:
a) Las infracciones leves, multas de 300,51 a 601,01 euros.
b) Las infracciones graves, multas de 601,02 a 1.502, 53 euros.
c) Las infracciones muy graves, multas de 1.502,54 a 3.005,06.
Son autoridades competentes para imponer las multas:
a) Los directores generales de Medio Natural y de Patrimonio Natural, en el caso de las 

multas leves.
b) Los consellers d'Agricultura, Ramaderia i Pesca y de Medi Ambient, en el caso de las 

multas graves.
c) El Gobierno, en el caso de las multas muy graves.
4. La Administración deberá adoptar, asimismo, las medidas necesarias para la 

restauración de la realidad física alterada o transformada como consecuencia de la 
actuación ilegal y podrá imponer multas coercitivas de hasta 300,51 euros, reiteradas por 
espacios de tiempo que sean suficientes para el cumplimiento de lo ordenado, sin perjuicio 
de la ejecución subsidiaria por la Administración a cargo del infractor.

5. La actuación que vulnere la presente Ley comportará, además, la obligación de 
resarcimiento de daños y perjuicios a cargo de los que sean declarados responsables.

Artículo 38.  
Será pública la acción para exigir el cumplimiento de lo establecido por la presente Ley y 

las normas y planes que la desarrollan.

Artículo 39.  
Cualquier actuación de la Administración que, como consecuencia de la aplicación de la 

presente Ley, comporte la privación singular de la propiedad privada o de derechos o 
intereses patrimoniales legítimos sólo podrá realizarse mediante la indemnización 
correspondiente.

Disposición adicional primera.  
Las funciones de las comisiones científicas creadas por el artículo 6 de la Ley 2/1982 y 

por el artículo 7 de la Ley 21/1983 serán asumidas por el Consejo de Protección de la 
Naturaleza.

Disposición adicional segunda.  
Esta Ley no disminuye en perjuicio de la protección ya establecida las medidas 

adoptadas en relación con los espacios naturales. En consecuencia, tendrán también la 
consideración de espacios naturales los terrenos clasificados como no urbanizables objeto 
de especial protección según el ordenamiento urbanístico vigente.
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Disposición adicional tercera.  Modificación de las delimitaciones de espacios del Plan de 
espacios de interés natural.

Las modificaciones de las delimitaciones de los espacios naturales que no son de 
protección especial contenidas en el Plan de espacios de interés natural se aprueban 
mediante un acuerdo del Gobierno.

Disposición adicional cuarta.  
1. Con relación a los órganos rectores de los espacios naturales de protección especial 

adscritos al departamento competente en materia de medio ambiente y del Área Protegida 
de las Islas Medes, se establece lo siguiente:

a) La denominación, las funciones, las atribuciones, la composición y el funcionamiento 
de los órganos rectores deben establecerse por decreto a propuesta del consejero o 
consejera del departamento competente en materia de medio ambiente.

b) El nombramiento de los miembros designados para formar parte de los órganos 
rectores se hace por resolución del consejero o consejera del departamento competente en 
materia de medio ambiente.

c) Las organizaciones profesionales agrarias más representativas tienen garantizada la 
participación efectiva en estos órganos, con un mínimo de un representante o una 
representante, que debe ser nombrado a propuesta de las organizaciones indicadas.

2. La definición de la estructura, la composición y las funciones de los órganos gestores 
de los espacios naturales de protección especial adscritos al departamento competente en 
materia de planificación y gestión de los espacios naturales protegidos debe establecerse 
por orden del consejero o consejera competente en materia de medio natural y 
biodiversidad.

Disposición adicional quinta.  Subvenciones a actividades, actuaciones, proyectos o 
planes en espacios naturales protegidos.

1. En las subvenciones para actividades, actuaciones, proyectos o planes que afecten el 
ámbito territorial de espacios naturales protegidos es necesario que la actividad, la 
actuación, el proyecto o el plan para el que se solicita la subvención cumpla los trámites 
ambientales determinados por la normativa vigente.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones que incluyen en su objeto actividades, 
actuaciones, proyectos o planes en espacios naturales protegidos deben prever el requisito 
al que se refiere el apartado 1.

Disposición adicional sexta.  
La revisión o la modificación de los planes especiales de protección del medio natural y 

del paisaje aprobados definitivamente antes de la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional deben llevarse a cabo, mediante la elaboración y la aprobación del correspondiente 
plan de protección, de conformidad con la regulación establecida por la presente ley desde 
dicha fecha.

Disposición transitoria primera.  
El Consejo Ejecutivo, en el plazo de seis meses, deberá dictar las disposiciones 

necesarias para adaptar el régimen de gestión establecido por el artículo 29 a los patronatos, 
juntas u otros órganos de gestión que hayan establecido los planes especiales urbanísticos 
para la protección del paisaje. A tal efecto, las entidades públicas a las que estén adscritos 
dichos órganos de gestión podrán elevar, en el plazo de tres meses, a través del 
Departament de Política Territorial i Obres Públiques, propuestas de adaptación pertinente.

Disposición transitoria segunda.  
Los planes especiales de protección del medio natural y del paisaje en trámite en el 

momento de la entrada en vigor de la presente disposición transitoria están sujetas a la 
regulación que establecía la presente ley hasta dicha fecha.
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Disposición final primera.  
Los espacios que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley hayan sido 

objeto de alguna de las modalidades de protección establecidas por la Ley 15/1975, de 2 de 
mayo, mantendrán el régimen de las declaraciones respectivas. Quedará modificada la 
denominación de los siguientes:

a) Los parajes naturales de interés nacional de la zona volcánica de la Garrotxa y de los 
«aiguamolls» del Empordà, adoptarán la denominación de parque natural.

b) Las reservas integrales de interés científico de la zona volcánica de la Garrotxa y de 
los «aiguamolls» del Empordà, se convertirán en reservas naturales.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Consejo Ejecutivo para que dicte las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  
Quedan derogadas, en el ámbito de las competencias de la Generalidad, las 

disposiciones contrarias a lo establecido por la presente Ley.
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§ 61

Ley 6/1988, de 30 de marzo, Forestal de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 978, de 15 de abril de 1988
«BOE» núm. 105, de 2 de mayo de 1988
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-1988-10913

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente

LEY FORESTAL DE CATALUÑA
Las particularidades de la silvicultura en Cataluña hacen aconsejable el ejercicio de las 

competencias que, en el marco de lo dispuesto por los artículos 148 y 149 de la Constitución 
Española, reconoce a la Generalidad el artículo 9.10 del Estatuto de Autonomía, con el fin de 
que, respetando la legislación básica del Estado, este importante sector agrario se beneficie 
de una regulación adecuada a su especificidad en el territorio catalán. A tal efecto, la nueva 
legislación autonómica atiende a diversos ámbitos normativos sobre los que ha parecido 
oportuno dictar normas específicas para una mejor ordenación de los terrenos forestales 
mediante criterios afines a la realidad forestal catalana y a su problemática actual, no sólo en 
los aspectos económicos y productivos, sino también en los conservadores y sociales.

En la presente Ley tiene una particular importancia el título II, relativo a la política 
forestal, que establece los ejes que determinan sus líneas fundamentales e instrumentos de 
realización práctica. Debe destacarse, en este sentido, además de la significación que tienen 
los planes que en él se establecen para desarrollar la política forestal de la Generalidad, la 
trascendencia que, en cuanto a la efectividad de dicha política, se concede a la ordenación 
de los terrenos forestales de utilidad pública y protectores, así como a la reglamentación de 
la gestión de los terrenos forestales de propiedad privada, la cual se pretende promover y 
fomentar instituyendo un órgano desconcentrado de la Administración forestal que, con la 
debida participación del sector afectado, ejerza las funciones que se le atribuyen legalmente. 
Con este nuevo ente que la Ley crea, se pretende, por un lado, incrementar la presencia de 
los interesados en la adopción de las decisiones que puedan afectarles y, por otro, acercar 
nuestra legislación a otras legislaciones europeas que se inspiran en la idea de la eficacia de 
una confiada colaboración entre la Administración y los operadores económicos y sociales 
del sector forestal, de la que pueden esperarse resultados provechosos en Cataluña.

El título III de la Ley, que se refiere a la conservación de los terrenos forestales, contiene, 
además de las correspondientes disposiciones generales en dicha materia y de las medidas 
que se consideran como más adecuadas para su ejecución, una amplia normativa sobre la 
prevención de plagas e incendios forestales y una reglamentación innovadora sobre las 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

– 1597 –



zonas forestales que, por sus características o circunstancias, requieren una actuación 
urgente de la Administración para asegurar su conservación y restauración. En lo que se 
refiere a la prevención de incendios forestales, se ha considerado oportuno aprovechar la 
formulación de este texto legal para reglamentar las Agrupaciones de Defensa Forestal, a las 
que se reconoce personalidad jurídica plena para facilitar la importante función que, en 
colaboración con la Administración autonómica, la Administración local y los particulares, se 
les atribuye en este ámbito normativo de la Ley. Por otro lado, con la introducción de la figura 
de la Zona de Actuación Urgente en nuestro derecho forestal, se pretende, con unas 
previsiones legales que parecen mesuradas y oportunas, restaurar los terrenos forestales en 
peligro de degradación e incluso de desaparición, concediendo a la Administración forestal, 
con las debidas garantías, la posibilidad de decidir y, en su caso, ejecutar las medidas 
necesarias para evitar aquellos riesgos.

Una parte importante de la Ley se refiere a los aprovechamientos forestales, a los que se 
dedica el título IV de la nueva disposición. En este ámbito normativo, que se inspira en el 
principio de conservación y mejora de las masas forestales, se dedica una atención especial 
a los aprovechamientos de maderas, leñas y corteza, ya que son éstos –por otro lado, los 
más importantes económicamente– los que pueden afectar más directamente a la 
efectividad de dichos principios. Es preciso significar que, en lo que se refiere a dichos 
aprovechamientos, la normativa que se establece diferencia entre los aprovechamientos a 
realizar sobre terrenos forestales que disponen de planes dasocráticos de gestión y los que 
pueden realizarse sobre los terrenos que no disponen de ellos, teniendo en cuenta que la 
redacción de dichos planes –que, por otro lado, se pretende promover con la presente Ley– 
y su correcta ejecución se consideran como instrumentos particularmente eficaces para 
llevar a cabo la política forestal que, en aplicación de los preceptos legales, establece la 
Administración.

La mejora técnica de la producción forestal es objeto de atención en el título V de la Ley, 
el cual, en este ámbito normativo, se refiere a las medidas de fomento más adecuadas y 
señala los beneficios que pueden concederse para conseguir dicha mejora; asimismo, fija las 
características que deben reunir las empresas de explotación forestal, sin olvidar el 
importante aspecto de la investigación y de la formación profesional en materia forestal. Es 
preciso señalar, en este apartado, que la Ley ha querido institucionalizar la Mesa 
Intersectorial Forestal atribuyéndole, como órgano de amplia representación, funciones muy 
significativas en lo que se refiere a la participación en la elaboración de la política forestal y 
en lo que se refiere a la promoción de la mejora técnica de la producción forestal y de su 
comercialización y transformación industrial.

El título VI de la Ley contiene disposiciones sobre infracciones y sanciones, como es 
habitual en textos legislativos como estos que concluyen, en general, aparte de las 
disposiciones adicionales, transitorias y finales, dedicando su atención a dicho ámbito 
normativo. Debe precisarse, sin embargo, que si una Ley de estas características no puede 
dejar de dictar algunos preceptos tendentes a asegurar específicamente su efectividad, en el 
espíritu de la presente disposición legal, importa, especialmente, el deseo de promover la 
actividad forestal en Cataluña, y que es en este sentido que se prevén, como se manifiesta a 
lo largo de todo el articulado de la Ley, múltiples medidas, en la creencia y la consideración 
de que, en materia forestal, las actuaciones administrativas de fomento son, por lo menos, 
tan importantes como las de policía.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Finalidad y ámbito de aplicación

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por finalidad establecer el ordenamiento de los terrenos 

forestales de Cataluña para asegurar su conservación y garantizar la producción de materias 
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primas, aprovechar adecuadamente los recursos naturales renovables y mantener las 
condiciones que permitan un uso recreativo y cultural de dichos terrenos.

2. Son objetivos de la presente Ley:
a) Promover y mejorar de forma sostenida la función socieconómica de las masas 

forestales, haciéndola compatible con la protección del medio físico.
b) Evitar la disminución de la superficie forestal existente y favorecer su ampliación para 

frenar el desarrollo de procesos de erosión, garantizar el asiento hidrológico de los terrenos 
de montaña y reducir los déficit existentes en recursos forestales.

c) Promover una silvicultura adecuada y las actividades de primera transformación de los 
productos del bosque fomentando la creación local de empleo, principalmente en las 
comarcas de montaña y en las zonas de vocación forestal, y mejorar la rentabilidad de las 
masas boscosas.

d) Mejorar la gestión de los aprovechamientos silvo-pastorales mediante acciones de 
asesoramiento, apoyo y tutela de la Administración forestal.

e) Introducir criterios de mantenimiento y de incremento de las áreas forestales 
existentes en la ordenación territorial, en el planeamiento urbanístico y en la política de 
estructuras agrarias.

f) Fomentar la colaboración de las administraciones locales en la protección de los 
terrenos forestales de su territorio.

g) Fomentar el asociacionismo y la colaboración entre los sectores implicados en la 
producción, transformación y comercialización de los recursos forestales.

h) Promover la investigación y experimentación forestales y la formación de los 
productores o gestores de actividades forestales.

Artículo 2.  
1. De conformidad con la presente Ley, son terrenos forestales o bosques:
a) Los suelos rústicos poblados de especies arbóreas o arbustivas, de matorrales y 

hierbas.
b) Los yermos situados en los límites de los bosques que sean necesarios para la 

protección de los mismos.
c) Los yermos que, por sus características, sean adecuados para la forestación o 

reforestación de árboles.
2. Se considerarán asimismo como terrenos forestales los prados de regeneración 

natural, los marjales, las rasas pobladas anteriormente y transformadas sin la 
correspondiente autorización y las pistas y caminos forestales.

3. Se considerarán como terrenos forestales temporales, con una duración mínima del 
turno de la especie, los terrenos agrícolas que circunstancialmente sean objeto de 
explotación forestal con especies de crecimiento rápido.

Artículo 3.  
1. De conformidad con la presente Ley, no tienen la consideración de terreno forestal:
a) Los suelos calificados legalmente como urbanos o como urbanizables programados.
b) Las superficies pobladas de árboles aislados o de plantaciones lineales.
c) Las superficies destinadas al cultivo de árboles ornamentales.
2. Las exclusiones a que se refiere el apartado 1 se entenderán sin perjuicio de las 

facultades que, de conformidad con la legislación vigente, correspondan a la Administración 
forestal en relación con la conservación de la naturaleza, la protección del medio y del 
paisaje y la conservación de árboles monumentales.

Artículo 4.  
1. Por razón de su pertenencia, los terrenos forestales podrán ser de propiedad pública o 

de propiedad privada.
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2. Serán terrenos forestales de propiedad pública los que pertenezcan al patrimonio del 
Estado, al de la Generalidad, al de las entidades locales y al de las demás entidades de 
derecho público.

3. Los terrenos forestales comunales o asimilados por tradición se regularán por las 
disposiciones que la presente Ley establezca para los terrenos forestales de propiedad 
pública.

4. Serán terrenos forestales de propiedad privada los que pertenezcan a personas físicas 
o jurídicas de derecho privado, sea individualmente o en régimen de copropiedad.

CAPÍTULO II
De las competencias de las administraciones públicas en materia forestal

Artículo 5.  
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca tendrá las competencias que le 

asigna la presente Ley y las que le correspondan en aplicación de las demás leyes y 
disposiciones que afecten a los terrenos forestales y a la vegetación forestal.

En relación con los terrenos forestales de propiedad pública que pertenecen al 
patrimonio de la Generalidad y los bienes inmuebles que están situados en los mismos y que 
están directamente afectos a su explotación, gestión y conservación, corresponde al 
departamento que tiene a su cargo la administración forestal el ejercicio de las facultades 
dominicales, salvo la enajenación del dominio por un título distinto al de la permuta por otros 
terrenos forestales. De los actos dictados en ejercicio de estas facultades, debe darse 
cuenta al Departamento de Economía y Finanzas.

2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca emitirá informe, preceptivamente, 
sobre todas las actuaciones en obras o infraestructuras gestionadas por las administraciones 
públicas que afecten sustancialmente a los terrenos forestales.

3. Las autoridades, órganos y servicios de la Administración, en el ejercicio de sus 
competencias, velarán por el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley.

TÍTULO II
De la política forestal

CAPÍTULO I
De los planes de desarrollo forestal

Artículo 6.  
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca elaborará planes de desarrollo 

forestal para realizar la política forestal de conformidad con los criterios establecidos por el 
artículo 1.º, 1.

2. Serán planes de desarrollo forestal:
a) El Plan General de Política Forestal.
b) Los Planes de Producción Forestal.

Artículo 7.  
1. Con la finalidad de realizar una política forestal integral, el Plan General de Política 

Forestal clasificará los terrenos forestales y determinará su uso.
2. El Plan General de Política Forestal deberá contener:
a) La determinación y el señalamiento de las zonas susceptibles de ser declaradas de 

repoblación obligatoria, de peligro de incendios u otras clasificaciones especiales 
fundamentadas en la utilidad pública y el interés social.

b) Los métodos, directrices y programas para la investigación, formación y divulgación 
forestales, con especificación de los resultados a conseguir.
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c) Las directrices para fomentar y mejorar la producción forestal y la industria de 
transformación.

d) Las estrategias generales para conservar el patrimonio natural y el uso social y 
recreativo de los terrenos forestales.

e) Los esquemas generales de compatibilidad entre la silvicultura y la producción 
agropecuaria, principalmente en lo que se refiere a la repoblación de los terrenos agrícolas 
marginales y al desarrollo de la actividad forestal en las explotaciones agrícolas.

f) Las condiciones para revisar la unidad mínima de producción forestal.
g) Las áreas forestales de alto riesgo de incendios, con la delimitación de unos 

perímetros de protección prioritaria.
3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca elaborará el Plan General de 

Política Forestal y, tras haber consultado su idoneidad con otros Departamentos, con el 
Centro de la Propiedad Forestal y con las Entidades y Organismos implicados, lo elevará al 
Consejo Ejecutivo para su aprobación.

4. El Plan General de Política Forestal tendrá una vigencia máxima de diez años y podrá 
ser revisado o modificado por el Consejo Ejecutivo a propuesta del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, de conformidad con los procedimientos establecidos por el apartado 3.

Artículo 8.  
El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca elaborará el Inventario Forestal de 

Cataluña como base ecológica y económica para la redacción del Plan General de Política 
Forestal, que deberá comprender los siguientes bloques de información:

a) Un inventario estadístico, descriptivo y sintético referente a superficies, existencias y 
crecimientos.

b) Un inventario analítico y explicativo que permita conocer las correlaciones existentes 
entre la producción de una masa arbolada y sus características cualitativas y cuantitativas y 
los factores del medio natural, a fin de facilitar el establecimiento de instrumentos de 
planeamiento y ordenación.

c) Un inventario de terrenos denudados susceptibles de ser regenerados o reforestados 
y un inventario de terrenos forestales degradados susceptibles de mejora.

Artículo 9.  
1. Los Planes de Producción Forestal determinarán las líneas generales básicas para 

mejorar la gestión de los bosques y los pastos, de conformidad con lo establecido por el Plan 
General de Política Forestal.

2. El contenido de los Planes antes citados deberá tenerse en cuenta en la redacción de 
Proyectos de Ordenación y de Planes Técnicos de Gestión y Mejora Forestales.

Artículo 10.  
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, de conformidad con criterios 

silvícolas, determinará el ámbito territorial de los Planes de Producción Forestal, 
estableciendo un orden de prioridades para redactarlos.

2. Los Planes de Producción Forestal deberán ser aprobados mediante Orden del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca.

CAPÍTULO II
De los terrenos forestales de utilidad pública y de los terrenos protectores

Artículo 11.  
1. Los terrenos forestales de propiedad pública o privada que deban ser conservados y 

mejorados por su influencia hidrológico-forestal podrán ser declarados de utilidad pública o 
protectores mediante expediente previo instruido por la Administración forestal de oficio o a 
instancia de la Entidad o persona física o jurídica propietaria. En cualquier caso deberán ser 
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oídos los titulares de los terrenos o sus representantes y los Ayuntamientos y Consejos 
comarcales donde estén radicadas las fincas objeto de la declaración.

2. El procedimiento establecido por el apartado 1 deberá seguirse también para 
revocarles la calificación de utilidad pública o protectores.

3. Los terrenos forestales declarados de utilidad pública deberán inscribirse en el 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cataluña, cuyas características se determinarán 
reglamentariamente.

4. Los terrenos forestales declarados protectores deberán inscribirse en el Catálogo de 
Montes Protectores de Cataluña, cuyas características se determinarán reglamentariamente.

Artículo 12.  
1. Los terrenos forestales incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública se 

agruparán, de conformidad con la presente Ley, en:
a) Terrenos forestales de titularidad pública situados en las cabeceras de las redes 

hidrográficas y con masas forestales arboladas.
b) Terrenos forestales de titularidad pública situados en las riberas de ríos, arroyos y 

torrentes.
c) Terrenos forestales de titularidad pública próximos a poblaciones cuya función se 

corresponda con criterios de recreo y protección del paisaje.
2. La clasificación de los terrenos forestales establecida por el apartado 1 pretende:
a) Por lo que se refiere a los terrenos comprendidos en el apartado 1. a), proteger el 

terreno de la erosión y obtener productos forestales de calidad.
b) Por lo que se refiere a los terrenos comprendidos en el apartado 1. b), hacer 

compatible la protección del terreno con la producción agrícola y forestal.
c) Por lo que se refiere a los terrenos comprendidos en el apartado 1.c), conservar el 

terreno y contribuir al fomento del tiempo libre en contacto con la naturaleza.

Artículo 13.  
1. Los Catálogos de Montes de Utilidad Pública y Protectores deberán hacer constar las 

servidumbres y demás derechos reales que graven los terrenos forestales en ellos inscritos.
2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá autorizar la concesión de 

servidumbres y de derechos de ocupación sobre los terrenos forestales inscritos en los 
catálogos, siempre que sean compatibles con el carácter de utilidad pública o protector de 
los mismos. Los derechos de ocupación otorgados lo serán siempre por un tiempo 
determinado.

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá declarar, mediante 
resolución motivada, la incompatibilidad de servidumbres y derechos de ocupación con el 
carácter de utilidad pública o protector de los terrenos forestales inscritos en los catálogos, 
previa indemnización de los titulares. La declaración podrá dar lugar a la extinción de los 
derechos antes citados.

4. Los ingresos derivados de la constitución de servidumbres o del otorgamiento de 
derechos de ocupación tendrán la consideración de aprovechamientos a los efectos 
económicos de la gestión de los terrenos forestales de propiedad pública.

Artículo 14.  
1. Para la correcta gestión de los terrenos forestales declarados de utilidad pública o 

protectores deberán redactarse los correspondientes Proyectos de Ordenación o Planes 
Técnicos de Gestión y Mejora Forestal.

2. Los propietarios de los terrenos forestales declarados de utilidad pública o protectores 
dispondrán del plazo de un año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor de la Orden 
de declaración, para presentar el correspondiente Proyecto o Plan en las oficinas territoriales 
de la Administración forestal. La aprobación del Plan corresponderá a la Administración 
forestal, que deberá resolver el expediente en el plazo de tres meses.

3. Si el titular del terreno no redactase el Proyecto o Plan en el plazo fijado en el 
apartado 2, deberá hacerlo de oficio la Administración forestal.
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Artículo 15.  
1. La gestión de los terrenos forestales de utilidad pública o protectores corresponderá a 

sus titulares, que gozarán de las ayudas preferentes establecidas por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca y de los beneficios fiscales que se determinen. La 
Administración forestal ejercerá el control de la gestión realizada por los titulares de los 
terrenos.

2. La Administración forestal gestionará los terrenos forestales declarados de utilidad 
pública o protectores si así se acuerda entre el titular del terreno y la Administración forestal, 
mediante el correspondiente convenio de gestión, que determinará las obligaciones de cada 
parte y la reinversión de los ingresos.

3. La Administración forestal podrá irrogarse la gestión de los terrenos si sus titulares no 
cumplieran las previsiones establecidas por los Planes detallados en el artículo 13.

CAPÍTULO III
De los terrenos forestales de propiedad privada

Artículo 16.  
1. La gestión de los terrenos forestales de propiedad privada corresponde a los titulares 

de estos terrenos, en las condiciones establecidas por la presente ley.
2. Las entidades locales pueden promover proyectos de ordenación forestal de ámbito 

municipal o supramunicipal, que se aprueban por resolución del director general competente 
en materia forestal. Los titulares de los terrenos forestales incluidos en un proyecto de 
ordenación forestal de ámbito municipal o supramunicipal pueden adherirse a dichos 
proyectos. La comunicación de adhesión dirigida al departamento competente en materia 
forestal supone, a todos los efectos, que la finca adherida cuenta con un instrumento de 
gestión forestal.

Artículo 17.  
1. Se crea, como órgano desconcentrado del Departamento de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, el Centro de la Propiedad Forestal, con la finalidad de ordenar la producción forestal 
y promover la conservación y mejora de los bosques y pastos de propiedad privada.

2. El Consejo Ejecutivo deberá fijar las funciones desconcentradas que ejercerá el 
Centro de la Propiedad Forestal y su régimen de funcionamiento. Asimismo, regulará la 
participación que deberán tener las organizaciones profesionales en las actividades del 
Centro.

Téngase en cuenta que este artículo queda derogado, según establece la disposición 
derogatoria, en cuanto se oponga a la Ley 7/1999, de 30 de julio. Ref. BOE-A-1999-18001.

Artículo 18.  
1. Integrarán el Centro de la Propiedad Forestal los titulares de terrenos forestales de 

propiedad privada o las agrupaciones de éstos que tengan aprobado un Proyecto de 
Ordenación o un Plan Técnico de Gestión y Mejora Forestal y lo hayan solicitado de forma 
expresa. Asimismo formarán parte de él representantes de los Departamentos de 
Agricultura, Ganadería y Pesca y de Economía y Finanzas.

2. El Centro tendrá como órganos de gobierno la Asamblea, el Consejo de 
Administración, el Presidente y el Director-Gerente.

3. La Asamblea del Centro de la Propiedad Forestal estará formada por los propietarios y 
las agrupaciones de propietarios que cumplan las condiciones establecidas por el apartado 1 
y designará, entre sus miembros, al Presidente y a los representantes de la propiedad que 
deberán formar parte del Consejo de Administración.
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4. El Presidente, el Director-Gerente, los representantes de la propiedad, los 
representantes de los Departamentos de la Generalidad y los de las organizaciones 
profesionales serán nombrados por Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca.

5. La participación de las organizaciones profesionales en el Consejo de Administración 
del Centro de la Propiedad Forestal será, como máximo, de un tercio del total de 
representantes.

Téngase en cuenta que este artículo queda derogado, según establece la disposición 
derogatoria, en cuanto se oponga a la Ley 7/1999, de 30 de julio. Ref. BOE-A-1999-18001.

Artículo 19.  
El Centro de la Propiedad Forestal tendrá las siguientes funciones:
a) Participar en la elaboración de los Planes de Producción Forestal.
b) Prestar apoyo técnico y económico para la elaboración de los Proyectos de 

Ordenación y de los Planes Técnicos de Gestión y Mejora Forestal, así como velar por su 
ejecución.

c) Promover la constitución de asociaciones y agrupaciones forestales y de Entidades de 
cooperación entre los titulares de terrenos forestales de propiedad privada para facilitar la 
administración de los bosques y la comercialización de sus productos.

d) Divulgar métodos de silvicultura racional para la producción y conservación de los 
terrenos forestales.

Téngase en cuenta que este artículo queda derogado, según establece la disposición 
derogatoria, en cuanto se oponga a la Ley 7/1999, de 30 de julio. Ref. BOE-A-1999-18001.

TÍTULO III
De la conservación y mejora de los terrenos forestales

CAPÍTULO I
De las disposiciones y medidas de carácter general

Artículo 20.  
El uso de los terrenos forestales deberá garantizar la disponibilidad futura de los 

recursos naturales renovables y la conservación dinámica del medio forestal.

Artículo 21.  
1. Con el fin de evitar un fraccionamiento excesivo de los terrenos forestales, el Consejo 

Ejecutivo fijará, a propuesta del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, y de 
conformidad con las disposiciones del Plan General de Producción Forestal, la superficie de 
la unidad mínima forestal, según las condiciones y características de cada comarca. La 
extensión de la unidad mínima forestal deberá ser suficiente para que en ella pueda 
desarrollarse racionalmente la explotación forestal.

2. Las fincas forestales de extensión igual o inferior a las mínimas establecidas tendrán 
la consideración de indivisibles. La división o segregación de un terreno forestal sólo podrá 
ser válida si no da lugar a parcelas de extensión inferior a la unidad mínima de producción 
forestal.
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3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá fomentar la agrupación de 
fincas forestales con la finalidad de conseguir las unidades mínimas forestales y evitar, en 
general, el fraccionamiento de las existentes.

Artículo 22.  
1. Los terrenos forestales no afectados por procesos de consolidación y expansión de 

estructuras urbanas preexistentes y que no formen parte de una explotación agraria deberán 
ser calificados por los instrumentos de planeamiento urbanístico como suelo no urbanizable.

2. Los terrenos forestales declarados de utilidad pública o protectores deberán ser 
calificados por los instrumentos de planeamiento urbanístico como suelo no urbanizable de 
especial protección.

3. Los instrumentos de planeamiento urbanístico deberán procurar las compensaciones 
necesarias para evitar la disminución de los terrenos forestales existentes en su ámbito de 
aplicación.

4. Los instrumentos urbanísticos y sus revisiones o modificaciones requerirán, antes de 
su aprobación provisional, un informe preceptivo de la Administración forestal en relación 
con la delimitación, calificación y regulación normativa de los terrenos forestales, así como 
en relación con las compensaciones establecidas en el apartado 3.

5. Podrán autorizarse edificaciones vinculadas a usos agrarios y, excepcionalmente, 
nuevas edificaciones unifamiliares aisladas en terrenos forestales, siempre que se cumplan 
las siguientes condiciones:

a) Que la edificación se efectúe en una parcela coincidente, como mínimo, con la unidad 
mínima de producción forestal de la comarca.

b) Que no se produzca un impacto ecológico ni en la construcción ni en las obras de 
infraestructura complementaria.

Artículo 23.  
1. En los terrenos forestales puede permitirse la roturación de terrenos para el 

establecimiento de actividades agropecuarias si se trata de terrenos aptos técnica y 
económicamente para un aprovechamiento de esta naturaleza. Excepcionalmente, pueden 
autorizarse roturaciones de terrenos forestales incendiados para uso agrario, teniendo en 
cuenta la funcionalidad de estas roturaciones para la prevención de incendios forestales, u 
otras de interés forestal.

2. Para la roturación de los terrenos forestales expresados en el apartado 1, es precisa la 
autorización de la Administración forestal, la cual debe tramitar el expediente, previo informe 
de las entidades locales con competencias urbanísticas sobre el área de actuación. La falta 
de notificación de la resolución expresa en el plazo de tres meses desde la presentación de 
la solicitud tiene efectos estimatorios cuando se hacen en superficies forestales aisladas 
inferiores a 1.000 m2 y para las roturaciones de hasta 1.000 m2 en zonas no incluidas en la 
Red Natura 2000, en que la Administración lleve a cabo actuaciones de concentración 
parcelaria, nuevos regadíos o de mejoramiento de regadíos existentes. Para el resto de 
casos, la falta de resolución expresa en el plazo de tres meses desde la presentación de la 
solicitud tiene efectos desestimatorios.

Artículo 23 bis.  
1. No obstante lo establecido por el artículo 23.2, en caso de superficies que en los 

últimos veinte años se han convertido en forestales por abandono de la actividad agrícola, el 
cambio de la actividad forestal a la actividad agrícola está sujeto a régimen de comunicación 
si la superficie es de hasta dos hectáreas y la recuperación de la actividad agrícola se realiza 
sin alterar la topografía del terreno.

2. Lo establecido por el apartado 1 no es aplicable en superficies que afectan espacios 
naturales de especial protección, espacios de la Red Naturaleza 2000 o forestas catalogadas 
de utilidad pública. En este caso, el cambio de la actividad forestal a la actividad agrícola 
está sujeto a régimen de autorización.
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Artículo 24.  
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá adquirir, mediante 

compraventa, permuta o expropiación, terrenos forestales de propiedad privada o los 
derechos que sobre éstos puedan existir, con el fin de contribuir al cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ley.

2. Corresponderá al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca ejercer los 
derechos de tanteo y retracto sobre los terrenos forestales cuya extensión sea superior 
a 250 hectáreas y se vendan a un comprador distinto de la Administración pública.

3. Para facilitar el cumplimiento del apartado 2, el vendedor de un terreno forestal de las 
condiciones prefijadas deberá comunicar por escrito al Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca la intención de vender, el precio del terreno y las condiciones de venta.

4. Dentro de los treinta días siguientes al de la comunicación, el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca podrá hacer uso del tanteo, pagando el precio fijado en las 
condiciones estipuladas. En otro caso, el propietario podrá efectuar la compraventa privada.

5. Si se efectuase la venta sin la previa comunicación por escrito al Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, éste podrá ejercer la acción de retracto en el plazo de un 
año contado a partir de la fecha de inscripción de la enajenación en el Registro de la 
Propiedad.

6. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca gozará del mismo derecho de 
tanteo y retracto sobre las ventas que tengan por objeto enajenar partes segregadas de 
fincas forestales de extensión superior a 250 hectáreas.

Artículo 25.  
1. Corresponderá a la Administración forestal, en el marco de la legislación aplicable, la 

restauración hidrológico-forestal en Cataluña, mediante aquellos trabajos que sean 
necesarios, particularmente los de corrección de torrentes, arroyos y ramblas, los de 
contención de aludes, los de fijación de dunas y, en general, los destinados al mantenimiento 
y a la defensa del suelo contra la erosión.

2. La Administración forestal podrá vedar temporalmente el pasto en los lugares donde 
sea preciso para asegurar el éxito de la reforestación o de la regeneración naturales. 
Asimismo podrá limitar los aprovechamientos ganaderos sobre terrenos erosionables, 
cuando hayan producido degradación del suelo o de la capa vegetal.

Artículo 26.  
1. La Administración forestal debe desarrollar y fomentar la reforestación y regeneración 

de los terrenos forestales y de las vertientes con hazas o bancales construidos hace tiempo 
que han dejado de ser utilizados como espacios agrícolas cuando no exista la posibilidad de 
recuperarlos agrícolamente.

2. A tal fin, la Administración forestal podrá establecer consorcios y otros convenios 
administrativos con los propietarios de terrenos forestales.

Artículo 27.  
Los programas de reforestación, ya sean realizados por la Administración o por los 

propietarios de los terrenos, deberán tener en cuenta las características de adaptación de las 
especies forestales y su incidencia en la conservación del suelo.

Artículo 28.  
1. Para asegurar la persistencia y la producción de los alcornocales, el Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Pesca podrá determinar un régimen especial para aquellos que lo 
requieran.

2. Las fincas forestales situadas en áreas de alcornocales sometidas a régimen especial 
deberán disponer de un Plan técnico que recoja las condiciones de explotación que se 
establezcan reglamentariamente.
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CAPÍTULO II
De la prevención de las plagas e incendios forestales

Artículo 29.  
1. La prevención de plagas forestales y la lucha contra las mismas corresponderán al 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca.
2. Los titulares de los terrenos arbolados afectados por plagas forestales deberán 

comunicar por escrito este hecho al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Artículo 30.  
1. Las actuaciones indicadas por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca 

para la extinción de plagas forestales deberán ser llevadas a cabo:
a) Por los titulares de los terrenos afectados, quienes deberán gozar, para el ejercicio de 

dichas actuaciones de las ayudas establecidas con carácter general.
b) Subsidiariamente, por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca. En este 

caso, los gastos irán a cargo de los titulares de los terrenos, sin perjuicio de la aplicación de 
las ayudas antes citadas.

2. En cualquier caso, la asistencia técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Pesca será gratuita.

3. Las intervenciones con plaguicidas hechas a gran escala en las áreas forestales 
deberán ser previamente autorizadas por el Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Pesca.

La falta de resolución expresa sobre las autorizaciones en el plazo de un mes tendrá 
efectos estimatorios.

Artículo 31.  
El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá establecer convenios con 

Entidades públicas y privadas para la ejecución de trabajos de prevención y extinción de 
plagas forestales. Asimismo podrá otorgar ayudas para dichas actividades, en forma de 
asesoramiento, préstamos o subvenciones, a dichas Entidades y a los titulares de los 
terrenos forestales arbolados que lo soliciten.

Artículo 32.  
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca realizará el seguimiento de los 

efectos que pueda producir en los ecosistemas la denominada «lluvia ácida». A tal fin 
elaborará los informes necesarios y establecerá las medidas convenientes para controlarla.

2. Para la detección de la lluvia ácida y la lucha contra sus efectos en los terrenos 
forestales el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá establecer convenios 
similares a los previstos en el artículo 31.

Artículo 33.  
Corresponderá al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca la planificación, 

coordinación y ejecución de las medidas y acciones que se realicen para la prevención de 
incendios forestales, en colaboración con los demás Departamentos de la Administración, 
Entidades locales, Agrupaciones de Defensa Forestal y particulares.

Artículo 34.  
Con el fin de actuar coordinadamente en la prevención de los incendios forestales 

podrán constituirse Agrupaciones de Defensa Forestal, de conformidad con lo establecido 
por la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen.
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Artículo 35.  
Las Agrupaciones de Defensa Forestal tendrán personalidad jurídica y plena capacidad 

de obrar.

Artículo 36.  
1. Se crea en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca el Registro de 

Agrupaciones de Defensa Forestal.
2. Las Agrupaciones de Defensa Forestal deberán inscribirse en el Registro establecido 

en el apartado 1.

Artículo 37.  
Podrán formar parte de las Agrupaciones de Defensa Forestal los titulares de terrenos 

forestales, las agrupaciones de los mismos, los ayuntamientos, las asociaciones que tengan 
por finalidad la protección de la naturaleza y las organizaciones profesionales agrarias, de 
conformidad con lo que se establezca por reglamento.

Artículo 38.  
Las Agrupaciones de Defensa Forestal tendrán prioridad en la concesión de las ayudas 

establecidas por la Generalidad en materia forestal.

Artículo 39.  
1. El Consejo Ejecutivo podrá declarar por Decreto zonas de alto riesgo de incendio 

forestal, a propuesta del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca.
2. La declaración deberá tener una vigencia mínima de un año.

Artículo 40.  
1. Las entidades locales situadas en zonas de alto riesgo de incendios forestales deben 

disponer de un plan de prevención de incendios forestales para su ámbito territorial, el cual 
debe ser enviado al Departament d'Agricultura, Ramaderia i Pesca para ser aprobado. La 
falta de aprobación expresa en el plazo de tres meses tendrá efectos estimatorios.

2. Los Planes de Prevención de Incendios Forestales deberán contener las medidas 
operativas y administrativas a adoptar y los equipos e infraestructuras a crear para 
defenderse de los incendios forestales y disminuir su riesgo.

3. Los propietarios de terrenos forestales, las Agrupaciones de Defensa Forestal y las 
entidades locales de las zonas de alto riesgo de incendio forestal tendrán la obligación de 
adoptar las medidas adecuadas para prevenir los incendios forestales y deberán realizar por 
su cuenta los trabajos que les correspondan en la forma, plazos y condiciones contenidos en 
el Plan de Prevención, con las ayudas técnicas y económicas establecidas por la 
Administración.

4. Las Entidades locales en el ámbito de sus competencias, podrán establecer normas 
adicionales de prevención de incendios para los terrenos forestales del término municipal de 
que se trate.

Artículo 41.  
1. Se crea el Fondo Forestal de Cataluña, que tendrá la finalidad de reforestar los 

terrenos afectados por el fuego y realizar los trabajos necesarios de prevención de incendios 
en las fincas forestales.

2. El Fondo Forestal de Cataluña quedará adscrito al Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca y será gestionado desconcentradamente por la Administración forestal.

3. Las compensaciones que se establezcan deberán beneficiar a los propietarios de 
terrenos forestales, sean públicos o privados, que se comprometan, por sí mismos o 
mediante los sistemas de colaboración con la Administración forestal, a llevar a cabo la 
reforestación de los terrenos afectados por el fuego o a adoptar las medidas necesarias de 
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prevención de incendios, de conformidad con la ordenación y el planeamiento técnico 
aprobados por la Administración forestal.

4. La contribución a la creación y al mantenimiento del Fondo Forestal de Cataluña se 
fijará con cargo a las consignaciones presupuestarias que se establezcan anualmente y 
deberá incrementarse con las aportaciones procedentes de las tasas correspondientes a los 
aprovechamientos forestales y a las sanciones en materia forestal establecidas por la 
Administración forestal.

Téngase en cuenta que este artículo queda derogado, según establece la disposición 
derogatoria, en cuanto se oponga a la Ley 7/1999, de 30 de julio. Ref. BOE-A-1999-18001.

CAPÍTULO III
De las Zonas de Actuación Urgente

Artículo 42.  
1. La Administración forestal podrá declarar determinadas áreas Zonas de Actuación 

Urgente, con la finalidad de conservarlas y favorecer su restauración.
2. Podrán ser declaradas Zonas de Actuación Urgente:
a) Los terrenos forestales degradados, los erosionados y los que estén en peligro 

manifiesto de degradación o erosión.
b) Los terrenos forestales incendiados para los que no sea previsible una recuperación 

natural.
c) Los terrenos forestales afectados por circunstancias meteorológicas y climatológicas 

adversas de carácter extraordinario.
d) Los terrenos forestales afectados gravemente por plagas o enfermedades.
e) Los terrenos de dunas litorales.
f) Los terrenos en los que se produzcan frecuentemente aludes de nieve.

Artículo 43.  
1. La declaración de Zona de Actuación Urgente se realizará por Decreto del Consejo 

Ejecutivo, a propuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca. La Administración 
forestal podrá instruir el expediente de oficio o a instancia de las Entidades locales en lo que 
se refiere a terrenos situados en su ámbito territorial.

2. En la declaración de Zona de Actuación Urgente deberá delimitarse el perímetro del 
área afectada y definirse los trabajos a realizar en ella y los plazos de ejecución.

3. Los trabajos en las Zonas de Actuación Urgente deberán ser llevados a cabo por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, que podrá delegar en las entidades 
locales actuaciones que deban realizarse en su ámbito territorial, siempre que dispongan de 
los medios técnicos y económicos necesarios.

Artículo 44.  
1. La declaración de Zona de Actuación Urgente conllevará la iniciación inmediata de 

actuaciones puntuales que deberán ser llevadas a cabo por los titulares de los terrenos 
afectados. Estos titulares gozarán de las ayudas establecidas por reglamento.

2. Asimismo podrán establecerse convenios entre el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca y los titulares de terrenos para la ejecución de las actuaciones antes 
citadas.

3. Si los titulares de los terrenos no realizaran las actuaciones necesarias en los plazos 
señalados o no aceptaran el convenio que les haya sido propuesto por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, dichos terrenos podrán ser objeto de expropiación de uso o, 
en su caso, de propiedad, de conformidad con la legislación vigente.
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Artículo 45.  
Una vez alcanzado el objetivo propuesto en la declaración de Zona de Actuación 

Urgente, los terrenos afectados podrán ser devueltos a su anterior estado legal, mediante, 
en su caso, la oportuna compensación económica a la Administración actuante.

TÍTULO IV
De los aprovechamientos forestales

CAPÍTULO I
De los aprovechamientos en general

Artículo 46.  
1. Los aprovechamientos de los productos forestales se efectuarán según los principios 

de persistencia, conservación y mejora de las masas forestales.
2. Podrán ser objeto de aprovechamiento forestal las maderas, leñas, cortezas, pastos, 

frutos, resinas, plantas aromáticas, plantas medicinales, setas (incluidas las trufas), 
productos apícolas y, en general, los demás productos propios de los terrenos forestales.

Artículo 47.  
1. El aprovechamiento de madera y leña debe hacerse según las disposiciones 

específicas de la presente ley, tanto en los terrenos de propiedad pública como en los 
terrenos de propiedad privada.

2. La Administración forestal debe impulsar la estructuración y el planeamiento de los 
terrenos forestales de acuerdo con los planes de ordenación de recursos forestales, los 
proyectos de ordenación y los planes técnicos de gestión y mejora forestales.

3. Las instrucciones generales para la redacción de los Proyectos de Ordenación y 
Planes Técnicos de Gestión y Mejora Forestal deberán ser fijadas por el Departamento de 
Agricultura Ganadería y Pesca.

Artículo 48.  
1. El aprovechamiento de pastos se efectuará cuidando de no degradar ni el suelo ni la 

capa vegetal necesaria para la protección de los terrenos contra la erosión.
2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca velará para que no disminuya la 

superficie total de los pastos en Cataluña ni su calidad, y fijará, a tal fin, las medidas que 
sean necesarias.

Artículo 49.  
1. El departamento competente en materia forestal puede regular el aprovechamiento de 

cortezas, frutos, resinas, plantas aromáticas, plantas medicinales, setas (incluidas las trufas), 
productos apícolas y, en general, el de otros productos propios de los terrenos forestales.

2. Los aprovechamientos de los productos forestales a que hace referencia el apartado 1 
que consten en proyectos de ordenación o en planes técnicos aprobados se tienen que 
comunicar previamente a la Administración forestal.

3. El régimen de control de los aprovechamientos de los productos forestales a que hace 
referencia el apartado 1 que no consten en proyectos de ordenación o en planes técnicos 
aprobados es el de comunicación previa acompañada de declaración responsable, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. No obstante, se sujetan a autorización los 
aprovechamientos que puedan estropear el equilibrio del ecosistema del bosque o la 
persistencia de las especias.
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CAPÍTULO II
Del aprovechamiento de maderas, leñas y cortezas

Artículo 50.  
1. El aprovechamiento de madera y leña en terrenos forestales de propiedad privada que 

disponen de proyectos de ordenación, de planes técnicos aprobados, o estén acogidos a 
planes de ordenación de recursos forestales y así lo prevean de acuerdo con lo especificado 
por la presente ley, no necesita autorización. Basta con la comunicación previa, por escrito, a 
la Administración forestal.

2. Se requiere la autorización de la Administración forestal para todos los 
aprovechamientos de madera y leña no contenidos en los proyectos de ordenación o en los 
planes técnicos aprobados o planes de ordenación de recursos forestales.

3. De forma excepcional podrán autorizarse aprovechamientos forestales no contenidos 
en los programas aprobados, siempre que tengan como motivo causas de fuerza mayor, 
accidentes naturales o incendios forestales.

4. Sin embargo, para los aprovechamientos detallados por el apartado 3, será suficiente 
la previa comunicación establecida en el apartado 1, si se tratase de aprovechamientos en 
terrenos forestales temporales.

5. Las autorizaciones a las que se refieren los apartados 2 y 3 se concederán en el plazo 
de 3 meses. La falta de resolución expresa en el citado plazo tendrá efectos estimatorios.

Artículo 51.  
1. En los terrenos forestales que no tienen proyecto de ordenación ni planes técnicos 

aprobados, ni están acogidos a planes de ordenación de recursos forestales, es precisa la 
autorización previa del departamento competente en materia forestal para llevar a cabo el 
aprovechamiento de madera y leña.

2. La falta de resolución expresa sobre las autorizaciones en el plazo de tres meses tiene 
efectos estimatorios.

Artículo 52.  
1. Las autorizaciones de aprovechamientos forestales fijarán las condiciones técnicas 

que deberán regir dichos aprovechamientos.
2. Las autorizaciones caducarán al cabo de un año de la concesión de la licencia de 

aprovechamiento.
3. La Administración forestal podrá imponer a los aprovechamientos forestales que 

afecten a terrenos o masas forestales con alguna característica singular, limitaciones 
tendentes a asegurar el mantenimiento de las superficies arboladas, estableciendo al efecto 
las oportunas compensaciones.

Artículo 53.  
1. El aprovechamiento de maderas, leñas y cortezas en terrenos forestales de propiedad 

pública deberá ser regulado por la Administración Forestal o por las Entidades titulares 
mediante Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos de Gestión y Mejora Forestal 
aprobados por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca.

2. Las Entidades locales deberán conocer los Proyectos de Ordenación y los Planes 
Técnicos redactados de oficio por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca sobre 
los terrenos forestales de su propiedad y emitir informe al respecto.

3. Las Entidades locales deberán conocer y aceptar con carácter previo la ejecución de 
cualquier obra, infraestructura o trabajo no previstos en los instrumentos de ordenación y 
planeamiento forestales aprobados que la Administración Forestal efectúe en terrenos 
propiedad de dichas Entidades.

Artículo 54.  
1. La Administración forestal deberá redactar anualmente, de conformidad con los 

Proyectos de Ordenación y los Planes Técnicos establecidos por los artículos anteriores, un 
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programa de aprovechamientos y mejoras de los terrenos forestales de propiedad pública 
que gestione directamente, el cual será comunicado a las Entidades públicas interesadas.

2. Las Entidades públicas que dispongan de técnicos forestales podrán redactar sus 
propios programas anuales de aprovechamientos y mejoras, los cuales deberán presentarse 
en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca para su aprobación, en los términos 
que por reglamento se determinen.

Artículo 55.  
Las Entidades públicas, propietarias de terrenos forestales con Proyectos de Ordenación 

o Planes Técnicos aprobados que dispongan de técnicos forestales, podrán realizar 
directamente las actuaciones fijadas por dichos Proyectos o Planes, siempre que estén 
previstas también en el programa anual de aprovechamientos y mejoras, sin perjuicio del 
seguimiento que las mismas deberá llevar a cabo el Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

Artículo 56.  
Teniendo en cuenta las previsiones de los programas anuales de aprovechamientos y 

mejoras a que se refiere el artículo 54, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca 
deberá elaborar el Programa de Oferta Pública de Productos Forestales.

Artículo 57.  
Las Entidades públicas propietarias de terrenos forestales tendrán la obligación de 

invertir, como mínimo, el 15 por 100 de los beneficios obtenidos con los aprovechamientos 
en la ordenación y mejora de sus masas forestales.

Artículo 58.  
1. Para hacer las cortas en cualquier lugar es preciso, en todos los casos, la autorización 

de la Administración forestal o la comunicación previa por escrito a esta Administración. 
Están sometidos a comunicación previa los siguientes supuestos:

a) Cuando las cortas se hacen sobre especies de crecimiento rápido.
b) Cuando las cortas están previstas por los proyectos de ordenación o por los planes 

técnicos de gestión y mejora forestal o estén acogidos a planes de ordenación de recursos 
forestales, y estos últimos lo prevean de este modo.

c) Cuando, como consecuencia de un incendio forestal o de otras causas de destrucción, 
los árboles están muertos.

d) Cuando las cortas son necesarias para la construcción o conservación de 
instalaciones, obras o infraestructuras legalmente autorizadas.

e) Cuando las cortas son necesarias para la ejecución de roturaciones legalmente 
autorizadas.

f) Cuando se deben hacer en los terrenos forestales actividades extractivas legalmente 
autorizadas.

g) Cuando, de acuerdo con los tratamientos silvícolas de la especie, las cortas son las 
adecuadas para el mejoramiento, la regeneración y el aprovechamiento e inferiores o iguales 
a dos hectáreas de superficie.

2. La autorización puede concederse en los siguientes supuestos:
a) Cuando, de acuerdo con los tratamientos silvícolas de la especie, las cortas son las 

adecuadas para la mejora, la regeneración y el aprovechamiento y superiores a dos 
hectáreas de superficie.

b) Cuando deben adoptarse medidas extraordinarias por razones de protección 
fitosanitaria.

c) Cuando deben establecerse cortafuegos o bandas de protección debajo de líneas de 
conducción eléctrica o sonora.

La falta de notificación de la resolución expresa sobre las autorizaciones en el plazo de 
tres meses tiene efectos estimatorios.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 61  Ley Forestal de Cataluña

– 1612 –



3. La concesión o la autorización de actividades extractivas a cielo abierto está 
condicionada a la reconstrucción simultánea de los terrenos forestales.

Artículo 59.  
El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá comunicar a las Entidades 

locales:
a) Las autorizaciones de aprovechamientos que deban efectuarse sobre los terrenos 

forestales de su ámbito.
b) Los instrumentos de ordenación y planeamiento técnico aprobados para los terrenos 

forestales de su ámbito.
c) Las zonas de actuación urgente constituidas en el territorio de su competencia.
d) Las zonas de alto riesgo de incendio constituidas en el territorio de su competencia.

CAPÍTULO III
De la realización y el control de los aprovechamientos

Artículo 60.  
La Administración forestal podrá efectuar reconocimientos e inspecciones, en las 

condiciones especificadas reglamentariamente, tanto durante la realización de los 
aprovechamientos como una vez éstos hayan finalizado. Estas facultades podrán ser 
delegadas en las Entidades locales para sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 61.  
1. Los Agentes forestales y los Agentes de la autoridad en general podrán exigir a 

cualquier persona que realice alguno de los aprovechamientos forestales que necesiten 
autorización o licencia, la presentación del documento correspondiente que ampare dichas 
operaciones, expedido o aprobado por la Administración forestal.

2. Si fuera suficiente la comunicación por escrito de la realización de los 
aprovechamientos, será preciso mostrar al Agente de la autoridad el documento justificativo 
de dicha comunicación.

3. A falta de dichos documentos, los Agentes de la autoridad podrán interrumpir 
provisionalmente los aprovechamientos, y deberán dar cuenta de ello a la Administración 
forestal, que resolverá sobre la legalidad de las operaciones interrumpidas.

Artículo 62.  
La extracción de productos forestales del bosque y su transporte se efectuarán a través 

de las pistas y caminos existentes o previstos en los Proyectos de Ordenación o en los 
Planes Técnicos aprobados. Si fuese preciso construir otras vías de saca, el titular estará 
obligado a cumplir las condiciones fijadas por la Administración forestal y a dejar los terrenos 
forestales en buenas condiciones.

Artículo 63.  
1. Una vez finalizado el aprovechamiento, los terrenos forestales deberán quedar en 

condiciones tales que no conlleven ningún peligro para la integridad de las masas forestales.
2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca y las Entidades locales podrán 

ordenar la retirada del material a que se refiere el apartado 1, si el Departamento 
considerase que existe una situación de alto riesgo, y podrá incluso ordenar la ejecución 
subsidiaria a cargo de los responsables.
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TÍTULO V
De la mejora técnica de la producción forestal

CAPÍTULO I
De las medidas de fomento

Artículo 64.  
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, dentro de las posibilidades 

presupuestarias, deberá prestar ayuda técnica y económica a las Entidades públicas y 
privadas y a los particulares, individualmente o asociados.

2. Serán prioritarias las siguientes acciones:
a) Las que se ajusten a las directrices del Plan General de Producción Forestal vigente.
b) Las que recaigan sobre propietarios de terrenos forestales sometidos a limitaciones 

específicas o incluidos en zonas de actuación urgente o de peligro de incendios.
c) Las que signifiquen el mantenimiento o incremento de puestos de trabajo.
d) Las establecidas por los instrumentos de ordenación y planeamiento forestal 

aprobados.
3. En igualdad de condiciones, tendrán prioridad las agrupaciones y asociaciones de 

propietarios forestales, las cooperativas forestales, los miembros de dichas Entidades a título 
individual y las Entidades locales.

Artículo 65.  
1. Los beneficios que se pueden conceder consistirán en:
a) Subvenciones.
b) Anticipos reintegrables.
c) Créditos.
d) La ejecución material de los trabajos por parte de la Administración forestal.
e) Cualesquiera otros establecidos por las disposiciones que desarrollen la presente Ley.
2. Los beneficios a conceder se concentrarán, en relación con el presupuesto de la obra 

o la actuación aprobadas por la Administración forestal, en los siguientes porcentajes y 
condiciones:

a) Subvenciones de hasta el 90 por 100 del coste real de los trabajos proyectados en 
zonas de repoblación obligatoria, en obras de ejecución de Planes de Prevención de 
Incendios en zonas de alto riesgo, en tratamiento de plagas y en las obras previstas por 
proyectos encaminados a mantener y mejorar los terrenos forestales catalogados y 
protectores.

b) Subvención de hasta el 50 por 100 del importe real de los trabajos proyectados y 
anticipos reintegrables en una cuantía que no exceda del 40 por 100 el importe total de los 
siguientes trabajos:

1.° La reparación de siniestros, estragos o enfermedades excepcionales e imprevisibles.
2.° La repoblación de tierras agrícolas marginales y el desarrollo de la actividad forestal 

en las explotaciones agrícolas, de conformidad con los esquemas, las directrices y las líneas 
de actuación del Plan General de Producción Forestal.

3.° La realización de proyectos para uso social y recreativo de los terrenos forestales de 
propiedad particular.

4.° La realización de proyectos encaminados directamente a mejorar la producción o 
asegurar una producción adecuada para la industria transformadora de productos forestales.

5.° La redacción de proyectos de ordenación o de Planes Técnicos.
6.° La primera adquisición de bienes de equipo para trabajos forestales.
c) Subvenciones de hasta el 40 por 100 los cinco primeros años y de hasta el 20 por 100 

durante los siguientes cinco años para sufragar los gastos de constitución, de personal, de 
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instalación de oficinas, de equipamiento y de mobiliario de las Agrupaciones de Defensa 
Forestal que se constituyan.

3. Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que adecue los beneficios fijados a las 
necesidades de la política forestal y para que regule el régimen jurídico a que deberán 
sujetarse las subvenciones y los anticipos establecidos en el apartado 2, así como el 
régimen jurídico de aquellas otras medidas de fomento que se establezcan de acuerdo con 
las necesidades de la producción y el sector forestal.

CAPÍTULO II
De las empresas de explotación forestal

Artículo 66.  
1. Las empresas que se quieren dedicar al aprovechamiento de maderas, leña y 

cortezas tienen que presentar una comunicación previa delante del órgano competente en 
materia forestal de la Administración de la Generalidad, y tienen que cumplir los requisitos 
que se determinen por reglamento. La manifestación del cumplimiento de estos requisitos se 
hace mediante una declaración responsable en los términos que prevé la normativa sobre 
régimen jurídico y procedimiento administrativo.

2. Estos requisitos no son necesarios si los aprovechamientos son hechos directamente 
por las personas titulares de los terrenos forestales en sus predios.

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá ofrecer incentivos a las 
Empresas de explotación forestal que mantengan en sus plantillas a técnicos forestales de 
formación profesional de segundo grado o de titulación superior.

Artículo 67.  
1. Las industrias de primera transformación de productos forestales deberán disponer de 

la calificación correspondiente como Empresas de transformación de productos forestales.
2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá acreditarlo en las 

condiciones establecidas reglamentariamente.
3. Las cooperativas, Empresas asociativas y agrupaciones de empresarios para la 

producción, transformación y comercialización en común de los productos forestales gozarán 
de beneficios adicionales con relación a las ayudas otorgadas con carácter general.

Artículo 68.  
1. Corresponderá a la Administración forestal la relación administrativa con las industrias 

forestales, de conformidad con lo que se determine reglamentariamente.
2. Todas las industrias forestales tendrán la obligación de suministrar, a efectos 

estadísticos, la información relativa a las características de sus instalaciones y actividades, 
así como un inventario que detalle sus necesidades de productos forestales.

Artículo 69.  
1. Se crea la Mesa Intersectorial Forestal, en la que estarán representadas las 

organizaciones profesionales relacionadas con el sector y, mediante sus asociaciones, los 
propietarios forestales públicos y privados, las Empresas de explotación forestal; las 
industrias de transformación de productos forestales; las industrias que utilicen, en sus 
productos, derivados directos o indirectos de producciones forestales, y las que produzcan 
bienes de equipo para trabajos forestales.

2. Las funciones de la Mesa Intersectorial Forestal serán:
a) Participar en la elaboración de la política forestal.
b) Colaborar en la catalogación, normalización y estandarización de los productos 

forestales y de los bienes de equipo.
c) Coordinar las posibilidades de producción forestal con las necesidades industriales.
d) Proponer líneas de fomento, mejora y experimentación en el sector forestal y en las 

industrias derivadas.
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Artículo 70.  
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá fomentar la modernización 

del aparato productivo de las industrias forestales para aumentar su competitividad y mejorar 
la calidad de los productos.

2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá impulsar la creación de 
cooperativas y otras Entidades asociativas entre las industrias transformadoras de productos 
forestales para la adquisición de materias primas y la comercialización de productos y 
subproductos del bosque.

3. Asimismo, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá establecer una 
línea de ayudas para fomentar el aprovechamiento de la biomasa forestal.

CAPÍTULO III
De la investigación y la formación profesional en materia forestal

Artículo 71.  
1. La Administración forestal promoverá el desarrollo de la investigación científica y 

tecnológica en materia forestal y fomentará la realización de estudios experimentales y de 
investigación tendentes a un mejor conocimiento de las técnicas a aplicar en materia 
forestal.

2. A tal fin, realizará actuaciones adecuadas y establecerá la colaboración necesaria con 
el Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentarias y con otras Entidades públicas y 
privadas.

Artículo 72.  
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca realizará de forma continuada 

actividades tendentes a incrementar la formación técnica de los profesionales del sector 
forestal, mediante la oportuna estructura de la formación profesional y la colaboración en el 
desarrollo de enseñanzas medias o superiores en materia forestal. Los programas de 
formación se adecuarán a los diferentes tipos de bosques existentes en Cataluña.

2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, en colaboración, en su caso, con 
las entidades locales y con el Centro de la Propiedad Forestal, fomentará el reciclaje y el 
perfeccionamiento de los trabajadores del sector. A tal fin, las actuaciones que lleven a cabo 
dichos Centros gozarán de las ayudas que reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO VI
De las infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 73.  
Corresponden al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca la inspección y 

vigilancia de las disposiciones contenidas en la presente Ley, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otras administraciones y a los Agentes de la autoridad.

Artículo 74.  
1. Constituirá infracción en materia forestal la contravención de cualquier precepto de la 

presente Ley o de las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.
2. Especialmente, serán infracciones, de conformidad con la presente Ley:
a) Las cortas en cualquier lugar no reguladas por la presente ley y las hechas sin la 

debida autorización o comunicación previa.
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b) El aprovechamiento de madera y leña en terrenos forestales sin la autorización debida 
o, en caso de disponer de proyecto de ordenación o plan técnico aprobados o estar acogidos 
a planes de ordenación de recursos forestales que así lo prevean, sin haber hecho la 
comunicación previa por escrito a la Administración forestal.

c) El incumplimiento de las medidas cautelares dictadas por la Administración Forestal 
para la preservación de las masas forestales.

d) La inhibición en la realización de las acciones o inversiones establecidas en la 
presente Ley.

e) El aprovechamiento de terrenos forestales de tal forma que pueda provocar o acelerar 
la degradación del suelo o de la capa vegetal.

f) El pasto en zonas vedadas de conformidad con la presente Ley.
g) El incumplimiento de las medidas cautelares establecidas por la Administración 

Forestal para el aprovechamiento o eliminación de biomasa forestal.
h) Los aprovechamientos forestales efectuados por personas que no reúnan los 

requisitos establecidos por la presente Ley.
i) La roturación de terrenos forestales sin la autorización preceptiva o comunicación 

previa, o con incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización, en el 
instrumento de ordenación forestal correspondiente o en las disposiciones que regulen su 
ejecución.

j) El incumplimiento de las disposiciones dictadas en materia de prevención de incendios 
forestales.

Artículo 75.  
1. Las infracciones podrán ser leves, graves o muy graves.
2. Serán infracciones leves las simples inobservancias de las disposiciones establecidas 

en la presente Ley, siempre que no sea necesario emprender acciones de reparación como 
consecuencia de la infracción cometida.

3. Serán infracciones graves la reincidencia en la comisión de infracciones leves y las 
que comporten una alteración sustancial de los terrenos forestales, siempre que haya la 
posibilidad de reparación de la realidad física alterada. Habrá reincidencia si, en el momento 
de cometerse la infracción, no hubiese transcurrido un año desde la imposición, por 
resolución firme, de otra sanción con motivo de una infracción análoga.

4. Serán infracciones muy graves la reincidencia en la comisión de infracciones graves y 
las que conlleven una alteración sustancial de los terrenos forestales que imposibilite o haga 
muy difícil la reparación de la realidad física alterada.

Artículo 76.  
Los titulares de terrenos forestales serán responsables de las infracciones que en ellos 

se cometan cuando la acción o la omisión que hayan dado lugar a la infracción hayan sido 
cometidas por el propio titular o por personas a él vinculadas mediante contrato de trabajo o 
de prestación de servicios.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 77.  
1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley serán sancionadas, sin perjuicio de 

exigir, en su caso, las responsabilidades civiles y penales que puedan derivarse, de la 
siguiente forma:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con multa de cuantía comprendida entre 
90,15 y 601,01 euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa de cuantía comprendida entre 
601,02 y 3.005,06 euros.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de cuantía comprendida 
entre 3.005,07 y 30.050,61 euros.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 61  Ley Forestal de Cataluña

– 1617 –



2. Dentro de estos límites, la cuantía de la multa correspondiente a cada infracción se 
fijará teniendo en cuenta la negligencia, la intencionalidad, la cuantía del beneficio ilícito, la 
entidad e importancia de los daños causados y las posibilidades de reparación de la realidad 
física alterada. Estas circunstancias podrán ser agravantes o atenuantes.

3. Los plazos de prescripción de las infracciones son de tres años para las muy graves, 
de dos años para las graves y de seis meses para las leves, a contar de la fecha en que se 
haya cometido la infracción.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las im‐
puestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción.

Artículo 78.  
La competencia para imponer las sanciones establecidas por la presente Ley 

corresponderá:
a) A los Jefes de los Servicios Territoriales de la Administración forestal, hasta 100.000 

pesetas.
b) Al Director general de Política Forestal, hasta 500.000 pesetas.
c) Al Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, hasta 5.000.000 de pesetas.

Artículo 79.  
1. El responsable de cualquier infracción, además del pago de la multa, tendrá la 

obligación de indemnizar por los daños y perjuicios causados.
2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá decomisar los productos 

forestales ilegalmente obtenidos.

Artículo 80.  
1. El procedimiento administrativo para imponer las sanciones fijadas por esta Ley se 

rige por la normativa vigente.
2. La interposición de recursos y acciones no suspenderá la ejecución de la sanción. La 

Administración podrá acordar la suspensión y podrá exigir para ello que el interesado 
garantice debidamente el importe de la sanción.

Disposición adicional primera.  
Se modifica el apartado 1 del artículo 26 de la Ley 12/1985, de 13 de junio, de Espacios 

Naturales, que quedará redactado de la siguiente manera:
«En los espacios naturales de protección especial, los montes y terrenos 

forestales que sean propiedad de Entidades públicas y no se hallen incluidos en el 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública deberán ser incorporados al mismo, los 
restantes que sean de propiedad privada tendrán la condición de montes protectores. 
Todo ello de acuerdo con lo establecido por los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 y 
concordantes de la Ley Forestal aprobada por el Pleno del Parlamento de Cataluña.»

Disposición adicional segunda.  
El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca velará por la coordinación del 

Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cataluña con el correspondiente Catálogo estatal.

Disposición adicional tercera.  
El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca informará a la Comisión de 

Agricultura, Ganadería y Pesca del Parlamento sobre la elaboración del Plan General de 
Política Forestal y de las modificaciones que en él se efectúen.
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Disposición transitoria primera.  
En el plazo de un año, el Consejo Ejecutivo, a propuesta del Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Pesca, fijará la superficie de la unidad mínima de producción 
forestal.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de dos años, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá 

elaborar y presentar al Consejo Ejecutivo el Plan General de Política Forestal para su 
aprobación.

Disposición final.  
Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que desarrolle reglamentariamente las 

disposiciones de la presente Ley.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que, según establece el art. 177.11 de la Ley 2/2014, de 27 de enero, Ref. 
BOE-A-2014-2999, se sustituye en toda la ley los «planes de producción forestal» por «planes 
de ordenación de recursos forestales» y el «Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Pesca» por «departamento competente en materia forestal».
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§ 62

Ley 5/1995, de 21 de junio, de protección de los animales utilizados 
para experimentación y para otras finalidades científicas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2073, de 10 de julio de 1995
«BOE» núm. 190, de 10 de agosto de 1995
Última modificación: 30 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-1995-19103

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 5/1995, de 21 de junio, de protección de 
los animales utilizados para experimentación y para otras finalidades científicas.

La presente Ley, cuya finalidad es la protección de los animales utilizados para 
experimentación y para otras finalidades científicas, pretende complementar el marco 
jurídico existente en Cataluña para la protección de los animales, constituido por la Ley 
3/1988, de 4 de marzo, de protección de los animales, y las disposiciones que la desarrollan. 
Al mismo tiempo, con su promulgación se da cumplimiento al mandato establecido por la 
citada Ley 3/1988, de adoptar una normativa específica en una materia de una amplitud y 
una complejidad tales que requieren un trato normativo diferenciado.

La Ley se inscribe, también en esta ocasión, en la línea de la legislación más avanzada 
existente no sólo en el seno de la Unión Europea, sino también en el ámbito más amplio del 
Consejo de Europa, en cuyo marco se firmó en el año 1986 el Convenio europeo sobre 
protección de los animales vertebrados utilizados con finalidades experimentales y otras 
finalidades científicas.

En el ámbito comunitario, la Directiva 86/609/CEE, de 24 de noviembre, relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros respecto a la protección de los animales utilizados para experimentación y otras 
finalidades científicas, constituye el encuadramiento normativo de las medidas 
reglamentarias de ámbito estatal.

Dentro de este contexto, el carácter innovador de esta norma de rango legal se pone de 
manifiesto en el establecimiento de medidas específicas destinadas a garantizar y asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones que impone y, en especial, en atención al compromiso 
que adopta la Generalidad de impulsar la investigación y el desarrollo de técnicas 
alternativas susceptibles de aportar unos niveles de información y unos resultados científicos 
equivalentes a los obtenidos en procedimientos de experimentación con animales.

La presente Ley se inspira en el principio de prohibición de prácticas de experimentación 
con animales, siempre que exista algún método alternativo de reconocida fiabilidad.

En cuanto al contenido, la Ley se estructura en seis capítulos, una disposición transitoria, 
una disposición final y un anexo.
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El capítulo I, sobre las disposiciones generales, establece la finalidad y el ámbito de 
aplicación de la Ley.

El capítulo II, dedicado a los animales de experimentación, establece la prohibición de 
utilizar determinados animales y las condiciones generales de mantenimiento y de 
transporte.

El capítulo III, referido a los centros de cría o de suministro de animales de 
experimentación y a aquellos en los que se realizan los procedimientos de experimentación, 
regula las condiciones que han de cumplir en cada caso el registro de control de los 
animales y el registro administrativo en el que han de inscribirse los centros.

El capítulo IV, núcleo central de la Ley, contiene las prescripciones relativas a los 
procedimientos de experimentación propiamente dichos, a su selección, a los métodos de 
eliminación del dolor, a la liberación de los animales durante el procedimiento, al 
mantenimiento en vida de los mismos después del procedimiento y también a la utilización 
de animales en más de un procedimiento.

El capítulo V establece el régimen de autorizaciones y control que ha de ejercer el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, con la colaboración de otros agentes de la 
autoridad, el principio de la salvaguarda del carácter confidencial de la información, la 
creación de la Comisión de Experimentación Animal y la obligación de creación, por parte de 
los centros, de los comités éticos de experimentación animal.

Finalmente, el capítulo VI, dedicado a la disciplina, tipifica las infracciones a lo dispuesto 
en la Ley y las correspondientes sanciones.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la protección de los animales utilizados o destinados a 

ser utilizados con finalidades experimentales, científicas o educativas, para evitar que pueda 
causárseles algún tipo de dolor o sufrimiento injustificados, para evitar cualquier duplicación 
inútil de procedimientos de experimentación y para reducir al mínimo el número de animales 
utilizados.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. A efectos de la presente Ley, se entiende por «animal» cualquier ser vivo vertebrado 

no humano, incluidas las formas de desarrollo de vida propia y autónoma, con exclusión de 
las formas fetales y embrionarias.

2. Únicamente pueden utilizarse animales en procedimientos de experimentación cuando 
se pretenda conseguir alguno de los siguientes objetivos:

a) 1. La prevención de enfermedades, de alteraciones de la salud o de otras anomalías y 
de sus efectos en las personas, en los animales vertebrados e invertebrados y en las 
plantas, incluidos el desarrollo, la producción y las pruebas para comprobar la calidad, la 
eficacia y la seguridad de medicamentos y alimentos y de otras sustancias o productos que 
puedan tener incidencia en la salud.

a) 2. La diagnosis y el tratamiento de enfermedades, de alteraciones de la salud o de 
otras anomalías y de sus efectos en las personas, en los animales vertebrados e 
invertebrados y en las plantas.

b) La evaluación, la detección, la regulación y la modificación de las condiciones 
fisiológicas en las personas, en los animales vertebrados e invertebrados y en las plantas.

c) La protección del medio ambiente, en interés de la salud o el bienestar de las 
personas, de los animales o de las plantas.

d) La investigación fundamental y la investigación aplicada.
e) La educación universitaria y la formación profesional específica para el ejercicio de 

actividades relacionadas con la experimentación en los términos que se establecen en el 
artículo 12.3.
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3. Se excluye del ámbito de aplicación de la presente Ley el ejercicio de la actividad 
ganadera y veterinaria no experimentales.

CAPÍTULO II
Animales de experimentación

Artículo 3.  Animales de experimentación.
1. A efectos de la presente Ley, se entiende por «animal de experimentación» el animal 

utilizado o destinado a ser utilizado en cualquier procedimiento de experimentación.
2. Los animales de las especies incluidas en el anexo I, para ser utilizados o destinados 

a ser utilizados en procedimientos de experimentación han de haber nacido y haber sido 
criados expresamente en centros oficialmente reconocidos. Excepcionalmente, si los 
objetivos de un procedimiento de experimentación lo requieren y los centros oficialmente 
reconocidos no disponen de los animales necesarios, el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca puede autorizar la utilización de animales de las citadas especies que no 
provengan de estos centros.

Artículo 4.  Prohibición de utilización de determinados animales.
1. Se prohíbe someter a los procedimientos de experimentación regulados en la presente 

Ley:
a) A los perros y gatos vagabundos y a los provenientes de centros de recogida de 

animales abandonados.
b) A los animales salvajes capturados en la naturaleza.
c) A los animales protegidos o en peligro de extinción.
2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca puede autorizar, con carácter 

excepcional, la utilización de los animales a que se refieren las letras b) y c) del apartado 1 si 
lo permite la normativa específica de protección, siempre que los objetivos del procedimiento 
sean la investigación tendente a la protección de estas especies u otros fines biomédicos 
esenciales y se compruebe que las citadas especies son excepcionalmente las únicas 
adecuadas para la finalidad que se pretende. A tal efecto, con carácter previo a la 
autorización, ha de presentarse una Memoria descriptiva del procedimiento de 
experimentación y de los objetivos que se persiguen.

Artículo 5.  Condiciones generales de mantenimiento y transporte de los animales.
1. Los animales destinados a ser utilizados en procedimientos de experimentación han 

de gozar en todo momento, de conformidad con la normativa comunitaria, de las siguientes 
condiciones:

a) Disponer de un alojamiento, en las debidas condiciones ambientales, con un grado 
suficiente de libertad de movimiento, suficiente cantidad de alimentos y de agua y las 
condiciones higiénico-sanitarias que sean adecuadas a su salud y su bienestar, de acuerdo 
con las necesidades de cada especie.

b) Beneficiarse de medidas de control y verificación, a cargo de personal cualificado, que 
garanticen que cualquier defecto o sufrimiento que padezcan sean eliminados rápidamente.

2. El traslado de los animales destinados a ser utilizados en procedimientos de 
experimentación ha de ajustarse en todo momento a lo dispuesto en la normativa legal 
vigente sobre protección de los animales en el transporte. Durante el traslado, los animales 
han de disponer de espacio suficiente y adecuado a su especie, en medios de transporte o 
embalajes que han de ser concebidos para proteger a los animales de la intemperie, de los 
cambios bruscos de temperatura y de las temperaturas extremas.

3. Durante el transporte, los animales han de ser abrebados y han de recibir una 
alimentación apropiada a intervalos convenientes, teniendo en cuenta las características de 
las especies transportadas y los medios de transporte utilizados.
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4. Para la carga y la descarga de los animales ha de utilizarse un equipo adecuado que 
garantice su bienestar durante estas tareas.

5. De acuerdo con la normativa comunitaria vigente, el Gobierno de la Generalidad ha de 
desarrollar por reglamento las condiciones generales establecidas en los apartados 
anteriores.

CAPÍTULO III
Centros

Artículo 6.  Condiciones generales de los centros.
1. Los centros que alojen animales destinados a ser utilizados en procedimientos de 

experimentación han de cumplir los requisitos que permitan proporcionarles las condiciones 
a que se refiere el artículo 5 y han de disponer de personal cualificado y suficiente 
encargado de supervisar su salud y su bienestar.

2. Ha de establecerse por reglamento la normativa que han de cumplir los centros a que 
se refiere el apartado 1, en cuanto a la identificación de los animales de experimentación y a 
la acreditación de su origen y de su estado sanitario.

Artículo 7.  Condiciones específicas de los centros que realizan procedimientos de 
experimentación.

Los centros que realizan procedimientos de experimentación han de disponer de 
personal adecuado y de instalaciones y equipos apropiados para las especies animales que 
se utilicen y para la ejecución eficaz de los procedimientos, de forma que utilicen el mínimo 
número de animales y les produzcan el mínimo dolor, sufrimiento, angustia o daños 
duraderos.

Artículo 8.  Registro de los centros.
1. Los centros que críen, suministren o utilicen animales de experimentación han de 

estar inscritos en el registro que con esta finalidad ha de establecer el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca como requisito imprescindible para su funcionamiento.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley ha de 
regularse por reglamento el procedimiento para formalizar la inscripción a que se refiere el 
apartado 1.

Artículo 9.  Registro de control de los animales.
1. Los centros a que se refiere el artículo 8 tienen la obligación de llevar un registro en el 

que han de hacer constar el número de animales que crían, suministran o utilizan, las 
especies a que pertenecen, los establecimientos de origen y destino de estos animales y los 
demás datos que se determinen por reglamento.

2. La información registral de los animales ha de mantenerse en el centro, a disposición 
de los técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, durante un plazo de 
cinco años a contar desde la última anotación efectuada.

CAPÍTULO IV
Procedimientos de experimentación

Artículo 10.  Definición del procedimiento de experimentación.
1. A efectos de la presente Ley, se entiende por «procedimiento de experimentación» la 

utilización de un animal con finalidades experimentales, científicas o educativas que pueda 
causarle dolor, sufrimiento, angustia o daños duraderos, incluida cualquier actuación que 
pueda dar lugar al nacimiento de un animal en las citadas condiciones, pero con exclusión 
de los métodos menos dolorosos aceptados por la práctica moderna para sacrificar o 
identificar a los animales.
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2. Un procedimiento de experimentación comienza en el momento en que se inicia la 
preparación del animal para utilizarlo y acaba en el momento en que no ha de realizarse 
ninguna observación ulterior en relación al mismo procedimiento. La eliminación del dolor, el 
sufrimiento, la angustia o los daños duraderos mediante la utilización satisfactoria de 
analgésicos, de anestesia o de otros métodos no excluye la utilización de un animal del 
ámbito de esta definición.

Artículo 11.  Ejecución de los procedimientos de experimentación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8, los procedimientos de experimentación 

han de realizarse en los centros registrados a tal fin y por parte de personal cualificado o 
bajo su responsabilidad directa.

2. Con carácter excepcional, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca puede 
autorizar la ejecución de procedimientos de experimentación fuera de los centros 
registrados, si es imprescindible por las características del procedimiento, y siempre que 
quede garantizado el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente capítulo.

3. Todos los animales utilizados en procedimientos de experimentación han de ser 
mantenidos en las condiciones que se establecen en el artículo 5.1, siempre que sea 
compatible con las finalidades del procedimiento.

Artículo 12.  Selección del procedimiento de experimentación.
1. Se prohíbe la ejecución de procedimientos de experimentación que requieran la 

utilización de animales en los casos en los que pueda recurrirse a otro método alternativo 
oficialmente validado por las instituciones o los organismos comunitarios que tengan 
encomendada esta función, o reconocido de acuerdo con la normativa comunitaria, que sea 
factible para obtener unos resultados equivalentes.

2. En caso de que exista la posibilidad de realizar varios procedimientos de 
experimentación para obtener la misma finalidad, ha de seleccionarse el que requiera la 
utilización de menor número de animales o bien de animales con menor grado de 
sensibilidad neurovegetativa, que cause menos dolor sufrimiento, angustia o daños 
duraderos y que pueda proporcionar los resultados más satisfactorios.

3. Los procedimientos de experimentación con finalidades educativas sólo pueden 
realizarse en la educación universitaria y en la formación profesional específica para el 
ejercicio de actividades relacionadas con la experimentación. En cualquier caso, estos 
procedimientos de experimentación han de limitarse a los absolutamente necesarios y 
únicamente pueden realizarse si el objetivo no puede conseguirse por métodos 
audiovisuales o por otros métodos adecuados de valor comparable.

4. La Generalidad ha de impulsar la investigación y el desarrollo de técnicas alternativas 
que puedan aportar unos niveles de información y unos resultados científicos equivalentes a 
los obtenidos en procedimientos de experimentación con animales y la validación de los 
procedimientos que se ajusten a los principios establecidos en la presente Ley, y ha de 
facilitar los intercambios de información y la difusión de las técnicas que eviten 
procedimientos repetitivos o reiterativos.

Artículo 13.  Liberación de animales durante el procedimiento de experimentación.
Cuando sea necesario para fines experimentales o científicos, el Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Pesca puede autorizar la liberación de los animales durante el 
procedimiento de experimentación, siempre que exista la certeza de que se les ha aplicado 
el máximo cuidado para proteger su bienestar y de que no existe peligro para la salud 
pública, la fauna, la flora y el medio ambiente.

Artículo 14.  Eliminación del dolor.
1. Los animales, durante los procedimientos de experimentación, han de estar 

adecuadamente anestesiados, bajo el efecto de analgésicos o sometidos a otros métodos 
destinados a eliminar al máximo el dolor, el sufrimiento o la angustia.

2. Lo establecido en el apartado 1 no se aplica si:
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a) La utilización de anestesia, de analgesia o de los demás métodos posibles es más 
traumática para el animal que el propio procedimiento.

b) La utilización de anestesia, de analgesia o de los demás métodos posibles es 
incompatible con los resultados perseguidos por el procedimiento o está contraindicada con 
los mismos, en cuyo supuesto es precisa la autorización previa del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.

3. El animal que, después de haberse recuperado de la anestesia, la analgesia o el 
método que se le haya aplicado, pueda padecer dolor o sufrimiento considerables ha de ser 
tratado a tiempo con medios adecuados para calmarle el dolor o el sufrimiento, siempre que 
ello sea compatible con la finalidad del procedimiento de experimentación; si no es posible 
su tratamiento, el animal ha de ser sacrificado inmediatamente por métodos humanitarios 
que no conlleven dolor, ni estrés, ni sufrimiento físico o psíquico.

Artículo 15.  Mantenimiento en vida posteriormente al procedimiento de experimentación.
1. Al finalizar el procedimiento de experimentación el personal cualificado del centro ha 

de decidir si el animal puede ser mantenido vivo o ha de ser sacrificado por métodos 
humanitarios que no conlleven dolor, ni estrés, ni sufrimiento físico o psíquico. En ningún 
caso puede mantenerse vivo a un animal, aunque haya recuperado su estado normal de 
salud, si es probable que padezca posteriormente dolor, sufrimiento o angustia duraderos.

2. Si el personal cualificado del centro decide mantener vivo a un animal, éste ha de 
recibir los cuidados adecuados a su estado de salud, bajo control veterinario, y ha de ser 
mantenido en las condiciones que se establecen en el artículo 5.1.

3. Si en el procedimiento de experimentación se han utilizado animales capturados en la 
naturaleza, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca puede autorizar su liberación 
al medio originario, previa estancia en un centro de recuperación, bajo control de personal 
cualificado, siempre que éste dictamine que el animal ha restablecido la salud en todos los 
aspectos y no exista peligro para la salud pública, la fauna y el medio ambiente.

Artículo 16.  Utilización de animales en más de un procedimiento de experimentación.
1. Se prohíbe la utilización en procedimientos de experimentación de animales que 

hayan sido sometidos previamente a otro procedimiento que les haya ocasionado dolor o 
sufrimiento graves o duraderos, con independencia de que se haya usado anestesia o 
analgesia, salvo que los animales hayan recuperado totalmente su estado normal de salud y 
bienestar.

2. La excepción que se establece en el apartado 1, que ha de ser autorizada por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, requiere en cualquier caso que durante el 
nuevo procedimiento de experimentación el animal se halle sometido a anestesia general, 
que ha de mantenerse hasta su sacrificio, o que el nuevo procedimiento sólo exija 
intervenciones de poca importancia.

CAPÍTULO V
Régimen de autorizaciones y de control

Artículo 17.  Notificaciones y autorizaciones.
1. La utilización de animales de experimentación con las finalidades que se establecen 

en el artículo 2 ha de ser notificada previamente al Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Pesca, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

2. Sin perjuicio de lo que se establece en el apartado 1, la ejecución de procedimientos 
de experimentación en los supuestos excepcionales previstos en los artículos 3.2, 4.2, 11.2, 
13, 14.2.b) y 15.3 de la presente Ley y la ejecución de procedimientos de experimentación 
en los que el animal pueda padecer un dolor grave y prolongado requieren la autorización 
expresa del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, el cual puede establecer las 
condiciones que considere pertinentes para asegurar que se cumplan las prescripciones de 
la presente Ley.
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Artículo 18.  Control del cumplimiento de la Ley.
1. Corresponde al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, mediante su 

personal, ejercer las funciones de inspección, control y vigilancia del cumplimiento de la 
presente Ley.

2. A efectos de lo que se establece en el apartado 1, los responsables de los centros 
sometidos a la presente Ley tienen la obligación de facilitar al personal del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca el acceso a sus instalaciones y la información y la 
documentación que les requieran en relación a la cría, el mantenimiento o la utilización de 
los animales de experimentación.

3. Los agentes de la autoridad han de colaborar con el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en las tareas a que se refieren los apartados 1 y 2.

Artículo 19.  Entrega de información estadística.
1. Los centros en los que se realizan procedimientos de experimentación han de 

proporcionar al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca toda la información relativa 
a la utilización de animales en los procedimientos de experimentación, en orden a la 
elaboración de las correspondientes estadísticas, de acuerdo con lo que se establezca por 
reglamento. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca ha de hacer públicos 
anualmente los datos estadísticos.

2. En cualquier caso ha de garantizarse la salvaguarda del carácter confidencial de la 
información recibida.

Artículo 20.  Comisión de Experimentación Animal.
1. Se crea la Comisión de Experimentación Animal, integrada por personas con 

conocimientos y experiencia en esta materia, cuya finalidad es el asesoramiento y el 
seguimiento de lo que determina la presente Ley.

2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca ha de determinar la composición 
y el funcionamiento de la Comisión de Experimentación Animal, que ha de ajustarse a lo que 
se establece con carácter general para los órganos colegiados, garantizando que estén 
representados en la misma los distintos sectores relacionados con la protección de los 
animales y la experimentación animal.

3. Todos los datos entregados a la Comisión de Experimentación Animal con motivo del 
cumplimiento de las prescripciones de la presente Ley y de las disposiciones que la 
desarrollan tienen el carácter de confidenciales.

Artículo 21.  Comités éticos de experimentación animal.
1. Los centros que utilicen animales de experimentación están obligados a crear comités 

éticos de experimentación animal, los cuales han de velar por el cuidado y el bienestar de los 
animales de experimentación. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca ha de 
establecer por reglamento la composición y las funciones de estos comités, de forma que se 
garanticen la experiencia y los conocimientos técnicos del personal que los integre. En 
cualquier caso, se ha de garantizar que alguno de sus miembros no tenga relación directa 
con el centro o con el procedimiento de experimentación de que se trate.

2. El reglamento a que se refiere el apartado 1, en atención a la organización, la 
capacidad y la estructura de los centros, puede establecer criterios para eximirlos de la 
obligación de crear los comités éticos de experimentación animal. En tales casos, el 
reglamento ha de establecer los mecanismos de control adecuados, a los cuales han de 
someterse los centros citados en forma análoga a la de los centros que dispongan de 
comités éticos de experimentación animal.
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CAPÍTULO VI
Régimen disciplinario

Artículo 22.  Tipificación de las infracciones.
1. La vulneración de las prescripciones de la presente Ley tiene la consideración de 

infracción administrativa.
2. Las infracciones de la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de la obligación de notificar al registro a que se refiere el artículo 8 

la modificación de los datos relativos al personal y a la titularidad de los centros.
b) El hecho de que los centros no tengan o lleven incorrectamente el registro de control a 

que se refiere el artículo 9.
c) La falta de la notificación de los procedimientos de experimentación exigida en el 

artículo 17.1.
d) El hecho de no suministrar o de entregar defectuosamente la información estadística a 

que se refiere el artículo 19.
e) En general, el incumplimiento de las prescripciones de la presente Ley que no esté 

calificado como infracción grave o muy grave.
4. Son infracciones graves:
a) La falta de inscripción de los centros en el registro a que se refiere el artículo 8 o la 

falsificación de los datos que han de figurar en el mismo.
b) El incumplimiento de las obligaciones asumidas por los centros en relación a su 

inscripción en el registro.
c) El incumplimiento de las condiciones generales de mantenimiento y de protección de 

los animales durante el transporte establecidas en el artículo 5.
d) El incumplimiento por parte de los centros de los requerimientos exigidos en los 

artículos 6 y 7.
e) La ejecución de procedimientos de experimentación por parte de personal no 

cualificado o sin la responsabilidad directa de personal cualificado.
f) La ejecución de procedimientos de experimentación vulnerando lo dispuesto en el 

artículo 11.3.
g) La ejecución de procedimientos de experimentación contraviniendo a lo dispuesto en 

el artículo 12.
h) La infracción de las normas establecidas en el artículo 15.2 en relación al 

mantenimiento en vida de un animal después de un procedimiento de experimentación.
i) El incumplimiento de las condiciones exigidas por el Departamento de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en las autorizaciones a que se refieren los artículos 3.2 y 17.2.
j) El hecho de negarse o de resistirse a facilitar los datos y la información requeridos por 

el personal cualificado, el hecho de suministrar información inexacta y el hecho de falsificar 
la documentación a que se refiere el artículo 9.1.

k) El hecho de no disponer de los comités éticos de experimentación animal que sean 
preceptivos o de incumplir las exigencias establecidas por reglamento en esta cuestión.

l) El traslado, la liberación o el sacrificio de animales que hayan sido cautelarmente 
intervenidos por los funcionarios competentes.

m) El hecho de no facilitar el acceso del personal del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca a los centros de experimentación animal y de no proporcionarle la 
información y la documentación que requiera en relación a la utilización, la cría o el 
mantenimiento de los animales.

5. Son infracciones muy graves:
a) El hecho de utilizar animales en procedimientos de experimentación con finalidades 

distintas a las especificadas en el artículo 2.
b) El hecho de utilizar o de destinar a ser utilizados en cualquier procedimiento de 

experimentación perros y gatos vagabundos o provenientes de centros de recogida de 
animales abandonados.
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c) El hecho de utilizar o de destinar a ser utilizados en procedimientos de 
experimentación los animales a que se refieren las letras b) y c) del artículo 4.1 sin disponer 
de la preceptiva autorización, y el hecho de facilitar datos falseados para obtener dicha 
autorización.

d) La ejecución de procedimientos de experimentación vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 14.

e) La liberación de un animal de experimentación poniendo en peligro la salud pública, la 
fauna o el medio ambiente.

f) El hecho de mantener en vida a un animal al final de un procedimiento de 
experimentación si ha de padecer dolor, sufrimiento, tensión, angustia o recuerdo doloroso 
duradero.

g) El hecho de utilizar en un procedimiento de experimentación un animal que haya sido 
utilizado en un procedimiento anterior que le haya causado dolor o sufrimiento grave y 
prolongado, incumpliendo las condiciones que se establecen en el artículo 16.

h) El hecho de no utilizar en el sacrificio de un animal de experimentación métodos 
humanitarios que no conlleven dolor ni estrés ni sufrimiento físico o psíquico.

Artículo 23.  Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de dos años para las muy graves, 

de un año para las graves y de seis meses para las leves, a contar desde la fecha de 
comisión de la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son los mismos que se establecen en el 
apartado 1 para las respectivas infracciones, a contar desde la fecha en la que la resolución 
sancionadora adquiera firmeza.

Artículo 24.  Tramitación.
1. El procedimiento sancionador ha de ajustarse al procedimiento vigente.
2. Si se aprecia que los hechos objeto de un expediente sancionador pueden ser 

constitutivos de delito o falta, la Administración ha de trasladar las actuaciones a la autoridad 
judicial competente y dejar en suspenso el procedimiento sancionador hasta que ésta se 
pronuncie.

3. La sanción de la autoridad judicial a que se refiere el apartado 2 excluye la imposición 
de sanciones administrativas. Si la resolución judicial es absolutoria, la Administración puede 
continuar la tramitación del expediente sancionador, respetando los hechos que los 
Tribunales hayan declarado probados.

Artículo 25.  Graduación de las sanciones.
1. Las infracciones de lo dispuesto en la presente Ley son sancionadas con las 

siguientes multas, que han de incrementarse en cualquier caso hasta el total del beneficio 
obtenido por el infractor:

a) Las infracciones leves, con una multa de 10.000 a 100.000 pesetas.
b) Las infracciones graves, con una multa de 100.001 a 2.000.000 de pesetas.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 2.000.001 a 15.000.000 de pesetas.
2. En la imposición de las sanciones, para graduar la cuantía de las multas, han de 

tenerse en cuenta los siguientes criterios:
a) La trascendencia social de la infracción y el perjuicio o el sufrimiento causados al 

animal.
b) La cuantía del beneficio ilícito obtenido con la comisión de la infracción.
c) El dolo, la culpa o la reincidencia en la comisión de la infracción.
3. La comisión de una infracción por un miembro de un comité ético de experimentación 

animal conlleva su separación y su inhabilitación para formar parte de otros comités en el 
futuro.
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4. Ante la reincidencia en la comisión de infracciones tipificadas como muy graves, el 
Gobierno puede imponer a los responsables de las infracciones la prohibición de realizar las 
actividades sometidas a la presente Ley, por un período máximo de cinco años.

Artículo 26.  Responsabilidad e indemnizaciones.
La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas en la presente Ley no excluye 

la responsabilidad civil del sancionado ni la indemnización que pueda exigírsele por daños y 
perjuicios.

Artículo 27.  Competencia.
1. Son competentes para acordar la incoación de los procedimientos sancionadores y 

designar al instructor de los mismos los órganos que determina en cada caso la legislación 
sobre protección de los animales.

2. Son competentes para la imposición de las sanciones los siguientes órganos:
a) Los Delegados territoriales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, para 

las leves.
b) El Director general del Medio Natural y el Director general de Producción e Industrias 

Agroalimentarias, para las graves.
c) El Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, para las muy graves.
d) El Gobierno de la Generalidad, para las que como consecuencia del mayor beneficio 

obtenido por el infractor, resulten de cuantía superior a las muy graves, y para las que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.4, conlleven la inhabilitación del infractor.

Artículo 28.  Decomiso de los animales.
1. Mediante sus agentes, la Administración puede decomisar los animales objeto de 

protección en el mismo momento en que existan indicios racionales de infracción de las 
disposiciones de la presente Ley.

2. El decomiso a que se refiere el apartado 1 tiene el carácter de preventivo hasta la 
resolución del correspondiente expediente sancionador, que en cualquier caso ha de 
determinar el destino final que ha de darse a los animales decomisados.

3. Los gastos ocasionados por el decomiso a que se refiere el apartado 1 y las 
actuaciones relacionadas con éste van a cuenta del infractor.

Disposición adicional primera.  
Las notificaciones y autorizaciones establecidas por el capítulo V tienen una duración 

máxima de cinco años.

Disposición adicional segunda.  
1. Los centros descritos en el capítulo III deben disponer de personal suficiente in situ. El 

personal debe recibir la educación y la formación adecuadas antes de ejercer cualquiera de 
las siguientes funciones:

a) Cuidar de los animales.
b) Practicar la eutanasia de animales.
c) Realizar procedimientos con animales.
d) Diseñar proyectos y procedimientos.
2. El personal que ejerza las funciones establecidas por la letra d del apartado 1 debe 

disponer de una preparación en una disciplina científica pertinente para el trabajo realizado y 
un conocimiento específico de las especies involucradas.

3. El personal que ejerza las funciones de las letras a, b y c del apartado 1 debe estar 
bajo supervisión durante la realización de sus tareas hasta que haya demostrado la 
competencia requerida.

4. Los centros descritos en el capítulo III deben disponer, en cualquier caso, de un 
veterinario con conocimientos y experiencia en medicina de animales de laboratorio y de 
personal que debe:
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a) Ser responsable de la supervisión del bienestar y el cuidado de los animales en el 
establecimiento.

b) Garantizar que el personal que se ocupa de los animales tiene acceso a la 
información específica sobre las especies alojadas en el centro.

c) Ser responsable de velar por la formación del personal, de su competencia y de que el 
personal está sujeto a supervisión hasta que haya demostrado la competencia requerida.

Disposición transitoria.  
La reglamentación vigente a la entrada en vigor de la presente Ley ha de continuar 

aplicándose hasta que se adopten las medidas reglamentarias que ésta determina.

Disposición final.  
Se faculta al Gobierno de la Generalidad y al Consejero de Agricultura, Ganadería y 

Pesca para hacer el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

ANEXO
Ratón: Mus musculus.
Rata: Rattus norvegicus.
Cobaya: Cavia porcellus.
Hámster dorado: Mesocricetus auratus.
Conejo: Oryctolagus cuniculus.
Primates no humanos:
Perro: Canis familiaris.
Gato: Felis catus.
Codorniz: Coturnix coturnix.
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§ 63

Ley 9/1995, de 27 de julio, de regulación del acceso motorizado al 
medio natural

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2083, de 2 de agosto de 1995
«BOE» núm. 207, de 30 de agosto de 1995

Última modificación: 31 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-1995-20287

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY 9/1995, DE 27 DE JULIO, DE REGULACIÓN DEL ACCESO MOTORIZADO AL 
MEDIO NATURAL

El fuerte incremento de la circulación de vehículos motorizados en los últimos años ha 
supuesto un considerable aumento de la presión humana sobre los espacios naturales. La 
potencia y maniobrabilidad de los vehículos y, por otra parte, el progresivo acceso de la 
población a parajes hasta hace poco preservados de la acción humana, donde habitan 
especies animales y comunidades vegetales de interés natural, constituyen una amenaza 
que a veces pone en peligro el mantenimiento del equilibrio ecológico y la conservación de 
los sistemas naturales y afecta negativamente a los derechos y a la calidad de vida de la 
población rural.

Consciente de ello, el Gobierno de la Generalidad promulgó el Decreto 59/1989, de 13 
de marzo, por el que se regula la circulación motorizada para la protección del medio natural, 
que sustituía y a su vez complementaba las medidas establecidas previamente por la Orden 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca de 9 de julio de 1987, por la que se 
regula la práctica de pruebas y competiciones deportivas motorizadas en el medio rural.

Las medidas de regulación establecidas por el Decreto 59/1989 han resultado 
insuficientes para conciliar la práctica de la circulación motorizada con la conservación del 
patrimonio natural de Cataluña. Es necesario, pues, adoptar nuevas medidas de protección 
del medio natural. Un primer paso en este sentido ha sido la regulación de la circulación 
motorizada en los espacios de interés natural, establecida por las normas del Plan de 
espacios de interés natural, aprobado por el Decreto 328/1992, de 14 de diciembre, que es 
necesario concretar y extender a todos los espacios naturales y a los terrenos agrícolas y 
forestales de Cataluña.

La presente Ley se estructura en cuatro capítulos.
El capítulo I contiene las disposiciones generales referentes a la finalidad de la Ley, a su 

ámbito de aplicación y a los principios de coordinación, colaboración y respeto mutuo que 
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deben regir las actuaciones de las distintas administraciones públicas que tienen 
competencias relacionadas con la materia regulada por la presente Ley.

El capítulo II está integrado por dos secciones, que contienen, respectivamente, normas 
generales para la circulación de vehículos y normas específicas para la circulación 
motorizada en grupo.

Las competiciones deportivas son objeto del capítulo III, que se estructura en tres 
secciones, en las que se delimitan los viales en que se pueden llevar a cabo las 
competiciones, las condiciones generales de circulación aplicables a este tipo de actividad 
deportiva y el régimen de autorizaciones administrativas.

Cierra la presente Ley el capítulo dedicado a la disciplina, del que debe destacarse la 
previsión de inmovilización de vehículos si, como consecuencia de utilizarlos, con 
incumplimiento de los preceptos de la Ley, pudiese derivar un riesgo grave para las 
personas, bienes y ecosistemas naturales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer normas de regulación del acceso motorizado 

al medio natural, tanto en lo referente a la circulación motorizada individual o en grupo como 
a las competiciones deportivas, con el objetivo final de garantizar la conservación del 
patrimonio natural de Cataluña, asegurando, al mismo tiempo, el respeto a la población y a 
la propiedad pública y privada del mundo rural.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de la presente Ley está constituido por los espacios naturales 

y terrenos forestales definidos por la Ley 12/1985, de 13 de junio, de espacios naturales, y la 
Ley 6/1988, de 30 de marzo, forestal de Cataluña, por el conjunto de pistas y caminos 
asfaltados que los recorren y por el conjunto de caminos rurales, de herradura, de cabaña, 
senderos y veredas y pistas forestales de tierra.

2. Los preceptos de la presente Ley se aplican sin perjuicio de la existencia de 
servidumbres públicas, que se regulan de acuerdo con la normativa específica aplicable.

Artículo 3.  Coordinación.
1. Las actuaciones de las distintas administraciones públicas que tienen competencias 

relacionadas con la materia regulada por la presente Ley deben realizarse de acuerdo con 
los principios de coordinación, colaboración y respeto mutuo en el ámbito competencial.

2. Los departamentos competentes de la Generalidad, en el marco de los principios a 
que se refiere el apartado 1, pueden proponer a las distintas administraciones públicas 
competentes en materia de carreteras, tráfico y circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial la adopción de medidas específicas para garantizar el cumplimiento de lo que establece 
la presente Ley.

3. Las distintas administraciones deben velar siempre por el cumplimiento de las normas 
sobre tráfico, características técnicas de cada tipo de vehículo, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial.

4. Los requisitos establecidos por la presente Ley deben cumplirse sin perjuicio de las 
autorizaciones necesarias de acuerdo con las normativas sectoriales, en especial la relativa 
a espectáculos y actividades recreativas. Las autorizaciones del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca a que se refiere la presente Ley deben ser condición 
imprescindible para poder iniciar la tramitación administrativa de las demás autorizaciones 
de naturaleza sectorial.
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CAPÍTULO II
Circulación de vehículos

Sección 1.ª Normas generales para la circulación de vehículos

Artículo 4.  Respeto al medio, bienes y derechos.
La circulación de vehículos debe respetar tanto el medio como los bienes y derechos de 

los titulares de los terrenos y los derechos de los peatones y usuarios no motorizados, y no 
debe causar peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las personas y a los ecosistemas 
naturales.

Artículo 5.  Identificación.
De acuerdo con lo que establece la legislación general sobre circulación, los vehículos a 

motor y los remolques deben ir siempre identificados con placas de matrícula 
reglamentarias.

Artículo 6.  Delimitación de los viales.
1. En los espacios naturales declarados de protección especial, de acuerdo con la Ley 

12/1985, únicamente se autoriza la circulación de vehículos motorizados por las pistas 
forestales y caminos rurales delimitados a este efecto en los planes o programas de gestión 
correspondientes.

2. En los espacios incluidos en el Plan de espacios de interés natural no declarados de 
protección especial y en los terrenos forestales, se autoriza la circulación por las pistas y los 
caminos forestales pavimentados o de anchura igual o superior a cuatro metros, así como 
por los viales pavimentados y por los caminos expresamente autorizados. Estas 
autorizaciones deben estar debidamente justificadas e incorporadas al correspondiente 
inventario comarcal de caminos y pistas forestales.

3. De forma debidamente motivada y con la autorización expresa de los titulares de los 
viales, pueden establecerse acuerdos con estos titulares que permitan la circulación 
motorizada por las pistas y los caminos delimitados en redes o itinerarios, que pueden tener 
una anchura inferior a cuatro metros y varios tipos de firmes. En los acuerdos pueden 
establecerse condiciones específicas de circulación y características de los viales, y deben 
ser incorporados al correspondiente inventario comarcal.

Artículo 7.  Prohibición de circular y estacionar campo a través y fuera de caminos y pistas.
Los vehículos motorizados únicamente pueden circular por caminos o pistas aptas para 

la circulación, de acuerdo con lo establecido por la presente ley y la normativa específica que 
le sea de aplicación. En consecuencia, se prohíbe la circulación y el estacionamiento de 
vehículos motorizados campo a través o fuera de las pistas o de los caminos delimitados al 
efecto y por los cortafuegos, las vías forestales de extracción de madera y los caminos 
ganaderos y por el lecho seco y por la lámina de agua de los ríos, torrentes y todo tipo de 
corrientes de agua.

Artículo 8.  Limitaciones y prohibiciones.
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, respecto a los espacios naturales 

declarados de protección especial, de acuerdo con la Ley 12/1985, las reservas nacionales 
de caza, las reservas naturales y los refugios de fauna salvaje, puede:

a) Establecer limitaciones específicas, previa consulta a los órganos gestores de los 
espacios, referidas a la época del año en que se admite la circulación, la velocidad máxima, 
las características de los vehículos y cualquier otra limitación que se considere necesaria 
para preservar los espacios.

b) Prohibir la circulación motorizada en caminos rurales y pistas forestales, para 
preservar los valores naturales de los espacios afectados, previa consulta a los 
ayuntamientos respectivos.
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2. Las limitaciones que afecten a caminos de titularidad de los entes locales ubicados 
fuera de los espacios a que se refiere el apartado 1 deben ser establecidas por las entidades 
locales respectivas, directamente o a requerimiento del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca o del Departamento de Gobernación, previa consulta a la comisión 
comarcal correspondiente, a que se refiere la disposición adicional tercera.

3. Los acuerdos de los entes locales a los que se refiere el apartado 2 deben notificarse 
al departamento competente en materia de acceso al medio natural.

4. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, el Departamento de Gobernación 
y los ayuntamientos pueden prohibir la circulación en el medio natural en caso de riesgo 
elevado de incendio forestal o debido a tareas de extinción.

5. Las limitaciones y prohibiciones especificadas en el presente artículo se aplican sin 
perjuicio de las que haya establecido con carácter más restrictivo la normativa urbanística 
vigente.

Artículo 9.  Usos y actividades tradicionales.
Las limitaciones a que se refieren los artículos 6, 7 y 8, si la normativa propia del espacio 

no lo prohíbe expresamente, no son aplicables al acceso de los propietarios a sus fincas ni a 
la circulación motorizada relacionada con el desarrollo de las actividades y usos agrícolas, 
ganaderos o forestales de los espacios afectados o con la prestación de servicios de 
naturaleza pública.

Artículo 10.  Limitaciones para la preservación de los terrenos de propiedad privada.
1. Las prohibiciones y limitaciones de la circulación motorizada por caminos o pistas 

forestales que transcurran íntegramente por terrenos de propiedad privada, fijadas por los 
propietarios o titulares de derechos, se rigen por lo que establece la legislación general 
aplicable.

2. La adopción de las medidas a que se refiere el apartado 1 debe notificarse al 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, que puede imponer, a propuesta de los 
órganos de gestión de los espacios naturales de protección especial, si éstos resultan 
afectados, condicionantes específicos para salvaguardar sus valores naturales o para 
garantizar la prestación de servicios de naturaleza pública. En todo caso, debe garantizarse 
la audiencia de los propietarios o titulares de los terrenos en cuestión.

Artículo 11.  Señalización e inventario.
1. La administración que haya establecido las limitaciones y prohibiciones a que se 

refieren los artículos de esta sección debe adoptar las medidas necesarias para la 
señalización adecuada de los viales que tienen limitaciones específicas y de aquellos en los 
que se prohíbe la circulación y debe asegurar su publicidad.

2. Los caminos y pistas objeto de limitaciones o prohibiciones de paso deben estar 
convenientemente señalizados a su inicio, final y, si procede, en los accesos intermedios.

3. Los consejos comarcales, de acuerdo con los municipios afectados, deben elaborar un 
inventario de los caminos y pistas que hay en los términos municipales de sus comarcas, en 
el que debe constar la titularidad, pública o privada, las servidumbres que tienen y la 
posibilidad de utilización de cada uno de ellos.

4. Es condición indispensable para incluir un camino no asfaltado en la red de vías 
abiertas al tráfico el compromiso formal de la administración competente sobre el 
mantenimiento del camino.

5. La señalización de los caminos y mapas comarcales de caminos y pistas que resulten 
de los inventarios correspondientes deben homologarse conforme a criterios de 
denominación, representación y simbología comunes, de acuerdo con lo que se establezca 
por reglamento.

Artículo 12.  Circuitos específicos para la circulación motorizada.
1. Se faculta a los ayuntamientos para establecer, de oficio o a petición de los 

propietarios de terrenos del término municipal, circuitos específicos adecuados a las 
características de determinados tipos de vehículos motorizados. El establecimiento de este 
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tipo de circuitos, que no pueden afectar a terrenos incluidos en el Plan de espacios de 
interés natural, debe ser sometido a la consideración del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, de acuerdo con los trámites que se establezcan por reglamento, sin 
perjuicio de la autorización que corresponde al Departamento de Gobernación, de 
conformidad con la Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía del espectáculo, actividades 
recreativas y establecimientos públicos.

2. El establecimiento de los circuitos a que se refiere el apartado 1 debe ser sometido al 
trámite de evaluación del impacto ambiental.

Artículo 13.  Velocidad máxima.
La velocidad máxima de circulación por caminos y pistas de tierra es de treinta 

kilómetros por hora.

Artículo 14.  Publicidad en materia de circulación.
La publicidad referida a la circulación en el medio natural debe regirse por los principios 

de protección de la naturaleza y respeto a la población rural y a la propiedad pública y 
privada que inspiran la presente Ley.

Sección 2.ª Normas específicas para la circulación motorizada en grupo

Artículo 15.  Definiciones.
1. Se entiende por «circulación motorizada en grupo» la circulación de varios vehículos 

motorizados que, de mutuo acuerdo y sin finalidad competitiva, siguen el mismo itinerario.
2. Se entiende por «circulación motorizada organizada» la que es promovida sin finalidad 

competitiva por una entidad o un particular que son responsables de la misma.

Artículo 16.  Circulación motorizada en grupo.
1. La circulación motorizada en grupo no organizada se rige por las normas establecidas 

en la sección primera.
2. Se prohíbe la circulación motorizada en grupo en los espacios naturales de protección 

especial si son más de siete vehículos, en el caso de motocicletas o ciclomotores, o más de 
cuatro vehículos si se trata de otros automóviles.

3. Se prohíben las concentraciones de más de 15 vehículos en los demás espacios 
incluidos en el Plan de espacios de interés natural o en los terrenos forestales. Ello no 
obstante, si la necesidad de preservación de los valores naturales lo aconseja, el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca puede reducir el número máximo de 
vehículos o prohibir la circulación motorizada en grupo.

Artículo 17.  Actividades organizadas.
1. Para hacer actividades organizadas de circulación motorizada en grupo hace falta la 

comunicación previa del recorrido correspondiente.
2. La comunicación a que hace referencia el apartado 1 se tiene que hacer al 

ayuntamiento, si la actividad afecta a un solo municipio, o al consejo o consejos comarcales, 
si afecta a dos o más municipios o comarcas, con un mes de antelación a la realización de la 
actividad. Los ayuntamientos y los consejos comarcales que reciban las comunicaciones 
tienen que dar cuenta al departamento competente en materia de medio ambiente.

3. Si el recorrido a que hace referencia el apartado 1 pasa por un espacio natural de 
protección especial, la comunicación con un mes de antelación se tiene que hacer sólo en el 
órgano gestor del espacio, el cual puede introducir modificaciones o limitaciones en el 
recorrido e incorporar los condicionantes específicos que considere necesarios para evitar 
daños en el medio natural.

4. Los ayuntamientos, los consejos comarcales o el órgano gestor del espacio pueden 
suspender totalmente o parcialmente el ejercicio de las actividades comunicadas por 
circunstancias meteorológicas, por incendios o por otros supuestos justificados para la 
protección del medio.
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5. Todos los vehículos participantes en la actividad organizada tienen que disponer de 
una copia de la comunicación efectuada y la tienen que exhibir a los agentes de la autoridad 
si se la requieren.

Artículo 18.  Limitación del horario de circulación.
No se permite la circulación motorizada organizada en grupo en horario nocturno, 

entendido éste desde la hora de la puesta de sol hasta una hora después de su salida, 
exceptuando la circulación por las pistas que tienen la consideración de viales de unión entre 
localidades rurales o de comunicación con casas o núcleos de población ubicados en zonas 
rurales.

CAPÍTULO III
Competiciones deportivas

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 19.  Definición.
A los efectos de la presente Ley, constituyen competiciones deportivas la práctica de 

pruebas deportivas en vehículos motorizados con fines competitivos reconocidos por la 
legislación vigente.

Artículo 20.  Delimitación de espacios y recorridos.
1. Se prohíben las competiciones deportivas en el interior de los espacios naturales de 

especial protección, en las reservas nacionales de caza y en las reservas naturales de fauna 
salvaje, salvo en el caso de tramos de enlace no cronometrados, que pueden pasar por 
viales aptos para la circulación motorizada, previo informe favorable del órgano gestor del 
espacio y de acuerdo con las autorizaciones correspondientes.

2. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, los espacios y recorridos autorizados 
para las competiciones deportivas están delimitados por las autorizaciones preceptivas del 
departamento competente en materia de medio natural, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 24. Excepcionalmente, las limitaciones y prohibiciones establecidas por los artículos 
6 y 7, pueden no ser aplicables en las competiciones deportivas a las que se refiere el 
artículo 23 si así lo establecen las autorizaciones correspondientes.

Sección 2.ª Condiciones generales de circulación

Artículo 21.  Circuitos cerrados.
Las competiciones deportivas que se realicen en circuitos cerrados permanentes deben 

situarse en terrenos que la normativa urbanística haya destinado expresamente a 
instalaciones y equipamientos deportivos.

Artículo 22.  Ruido.
Deben establecerse por reglamento los niveles máximos admisibles de ruido en las 

competiciones deportivas y demás condicionantes específicos para salvaguardar los valores 
naturales de los espacios.

Sección 3.ª Autorizaciones

Artículo 23.  Catálogo de circuitos y calendario de pruebas.
Las competiciones deportivas únicamente se pueden hacer en circuitos catalogados. 

Corresponde a las federaciones catalanas de motociclismo y de automovilismo elaborar 
anualmente el catálogo de circuitos y el calendario de las competiciones previstas, que se 
tienen que enviar al departamento competente en materia de medio ambiente el primer 
trimestre de cada año.
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Artículo 24.  Régimen de las autorizaciones.
1. Para realizar competiciones deportivas es necesaria la previa autorización del 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, con la conformidad expresa de los 
ayuntamientos afectados y de los propietarios de los terrenos por donde transcurra la 
prueba, de acuerdo con el trámite que se establezca por reglamento.

2. La autorización a que se refiere el apartado 1 puede suponer modificaciones o 
limitaciones en el recorrido de las pruebas y puede incorporar los condicionantes específicos 
que se consideren necesarios para garantizar la preservación del medio natural, que deben 
ser comunicados a las entidades locales y a los titulares afectados.

3. Para garantizar la reparación de posibles daños o perjuicios al medio natural durante 
las competiciones deportivas, el ayuntamiento respectivo o, en su caso, el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, de acuerdo con el trámite que se establecerá por 
reglamento, debe exigir el depósito de una fianza previa.

Artículo 25.  Suspensión de las competiciones deportivas.
1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca puede suspender 

provisionalmente pruebas deportivas ya autorizadas o parte de las mismas por 
circunstancias meteorológicas, incendios u otras causas justificadas. Dicha suspensión 
puede ordenarse con carácter definitivo si la prueba puede comportar alteraciones 
sustanciales en el medio natural.

2. La suspensión de las pruebas deportivas debe ser comunicada a las entidades locales 
y a los titulares a que se refiere el artículo 23.2.

Artículo 26.  Retirada del material y reparación del terreno.
1. Una vez finalizada la competición deportiva, la entidad organizadora está obligada a 

retirar en el plazo máximo de siete días todo el material de señalización y protección que se 
haya instalado para realizar la prueba. La retirada de dicho material debe realizarse bajo el 
control del respectivo ayuntamiento.

2. El material de señalización debe ser siempre totalmente desmontable. Se prohíbe 
expresamente usar pintura y clavar carteles indicadores en los árboles para señalizar.

3. La entidad organizadora de la competición está obligada a reparar, en el plazo máximo 
de treinta días, los daños producidos en las carreteras, pistas y caminos por donde ha 
transcurrido la prueba.

4. La fianza a que se refiere el artículo 24.3 debe ser devuelta total o parcialmente 
después que la administración que haya autorizado la competición certifique que no se han 
producido daños o, si los hubiese habido, que han sido corregidos en parte o en su totalidad.

CAPÍTULO IV
De la disciplina

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 27.  Tipificaciones.
1. La vulneración de las prescripciones de la presente Ley tiene la consideración de 

infracción administrativa.
2. Las infracciones de la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Son infracciones leves:
a) Superar los límites de velocidad establecidos por la presente Ley o por la normativa 

que la desarrolle.
b) Circular de noche, si está prohibido.
c) Realizar concentraciones de vehículos superiores a las permitidas por el artículo 16.
4. Son infracciones graves:
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a) Deteriorar, destruir, sustraer o retirar los elementos de señalización de la circulación 
motorizada.

b) Circular o estacionar, sin causa justificada, por viales no aptos para la circulación 
motorizada, o por las pistas y caminos delimitados en redes e itinerarios sin disponer de 
autorización específica.

c) Circular o estacionar campo a través o fuera de caminos o pistas aptas para la 
circulación.

d) Ocasionar daños a bienes, instalaciones o materiales agrícolas, ganaderos o 
forestales.

e) Incumplir las limitaciones y prohibiciones a que se refiere el artículo 8.
f) Organizar actividades de circulación motorizada en grupo sin haber hecho la 

comunicación previa descrita al artículo 17.1 o incumpliendo las condiciones que se 
impongan de acuerdo con lo que prevé el artículo 17.3.

g) No retirar el material de señalización y protección y no reparar los daños causados en 
los plazos fijados por el artículo 26.

h) Estacionar vehículos que impidan el acceso a caminos forestales de uso exclusivo 
para vehículos de servicios de extinción de incendios, de vigilancia y oficiales, debidamente 
señalizados, en la época y zonas de alto riesgo de incendio.

i) Circular por las vías mencionadas en el apartado h) en la época y en zonas de alto 
riesgo de incendio y por el resto de caminos en los que, por razones de prevención y 
extinción de incendios forestales o de preservación de valores naturales, esté prohibido de 
circular, de manera temporal o permanente, cuando se puedan ocasionar daños graves a la 
fauna, en los bienes o a los ecosistemas naturales.

j) Reincidir en la comisión de infracciones leves.
5. Son infracciones muy graves:
a) Realizar anuncios publicitarios en cualquier medio de difusión que inciten a no 

respetar la legislación vigente en materia de circulación motorizada en el medio natural o 
contrarios a los principios que la inspiran.

b) Realizar competiciones deportivas sin autorización o incumpliendo las condiciones 
que se impongan.

c) Reincidir en la comisión de infracciones graves.
6. El abandono de desperdicios o basura tiene la calificación de infracción leve, grave o 

muy grave según la naturaleza y volumen del vertido, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 28.  Prescripción.
Los plazos de prescripción de las infracciones es de tres años para las muy graves, dos 

años para las graves y seis meses para las leves, a contar desde la fecha de comisión de la 
infracción o, si ésta es continuada, desde la fecha en que se comete la última acción 
constitutiva de la infracción.

Sección 2.ª Procedimiento

Artículo 29.  Tramitación.
1. El procedimiento sancionador debe ajustarse al procedimiento vigente.
2. Si se aprecia que los hechos objeto de un expediente sancionador pueden ser 

constitutivos de delito o falta, la administración actuante debe trasladar las actuaciones a la 
autoridad judicial competente y dejar en suspenso el procedimiento sancionador hasta que 
ésta no se pronuncie. Dicha suspensión no afecta al expediente incoado para el 
restablecimiento de la situación anterior a la comisión de la infracción o, si procede, para el 
abono de las indemnizaciones por los daños y perjuicios ocasionados.

3. La sanción de la autoridad judicial a que se refiere el apartado 2 excluye la imposición 
de multa administrativa. Si la resolución judicial es absolutoria, la administración puede 
continuar la tramitación del expediente sancionador, respetando los hechos que los 
tribunales hayan declarado probados.
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Artículo 29 bis.  Responsabilidad.
La responsabilidad por la comisión de las infracciones establecidas por la presente ley 

recae directamente en el autor del hecho en que consista la infracción. No obstante:
a) Cuando la autoría de los hechos cometidos corresponda a una persona menor de 

dieciocho años, deben responder solidariamente de la multa impuesta los progenitores, 
tutores o acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden, en relación con el 
incumplimiento de la obligación impuesta a estos que comporta un deber de prevenir la 
infracción administrativa que se impute a los menores.

b) En los casos en que no tenga lugar la detención del vehículo y este tenga designado 
un conductor habitual, la responsabilidad recae en este, salvo en el caso de que acredite que 
el conductor era otro o que el vehículo había sido sustraído.

c) En los casos en que no tenga lugar la detención del vehículo y este no tenga 
designado un conductor habitual, es responsable el conductor identificado por el titular o el 
arrendatario a largo plazo.

d) En las empresas de arrendamiento de vehículos a corto plazo es el responsable el 
arrendatario del vehículo. En caso de que este manifieste que no es el conductor o sea una 
persona jurídica, es necesario que este facilite la identificación de la persona que conducía 
en el momento de cometerse la infracción.

Sección 3.ª Sanciones

Artículo 30.  Graduación.
1. Las infracciones de lo dispuesto por la presente Ley son sancionadas con las 

siguientes multas, que deben incrementarse hasta el total del beneficio obtenido por el 
infractor, en caso en que haya habido beneficio:

a) Las infracciones leves, con una multa de 60,10 a 300,51 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de 300,52 a 3.005,06 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 3.005,07 a 30.050,61 euros.
2. Las sanciones deben graduarse de acuerdo con la gravedad del hecho constitutivo de 

la infracción, teniendo en cuenta los daños y perjuicios producidos, si había intencionalidad y 
la dificultad en la identificación del infractor.

Artículo 31.  Competencia.
1. Son competentes para acordar la incoación de los procedimientos sancionadores y 

designar instructor los órganos que determina en cada caso la legislación sobre espacios 
naturales.

2. Son competentes para la imposición de las sanciones los siguientes órganos:
a) Los delegados territoriales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca o el 

alcalde, para las leves.
b) El Director general de Medio Natural o el Pleno del Ayuntamiento afectado, para las 

graves.
c) El titular del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, para las muy graves.
d) El Gobierno de la Generalidad, para las sanciones de cuantía superior, como 

consecuencia del beneficio más elevado que haya obtenido el infractor, en su caso.

Artículo 32.  Exigibilidad.
El importe de las multas y los gastos ocasionados por la ejecución subsidiaria de las 

actuaciones de restitución de los bienes al estado anterior a la comisión de la infracción 
puede ser exigido por la vía administrativa de apremio.

Artículo 33.  Multas coercitivas.
1. Pueden imponerse multas coercitivas, de acuerdo con lo que dispone el procedimiento 

sancionador administrativo general, previo requerimiento y advertencia correspondientes, 
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para restaurar la realidad física alterada o transformada como consecuencia de una 
actuación ilegal.

2. Las multas coercitivas, que pueden ser reiteradas, no pueden superar la cuantía de 
100.000 pesetas cada una.

3. La imposición de multas coercitivas y la imposición de multas en concepto de sanción 
son independientes y compatibles.

Artículo 34.  Restitución del medio al estado anterior.
1. La imposición de sanciones es independiente de la obligación, exigible en cualquier 

momento, de restituir el medio físico al estado anterior a la comisión de la infracción y de la 
obligación de indemnizar por los daños y perjuicios ocasionados.

2. Corresponde a la Administración fijar, mediante la resolución correspondiente, el plazo 
en el que el infractor debe proceder a la restitución de los bienes al estado anterior a la 
comisión de la infracción y el importe de la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados.

3. En el caso que la infracción cometida haya causado perjuicios graves a ejemplares de 
especies de fauna o flora protegidas, la indemnización debe calcularse de acuerdo con los 
baremos vigentes de valoración de las especies.

Sección 4.ª Medidas cautelares

Artículo 35.  Inmovilización de vehículos.
Los miembros del cuerpo de agentes rurales y, en general, los agentes de la autoridad, 

en el ejercicio de sus funciones, pueden proceder a la inmovilización de vehículos si, como 
consecuencia del hecho de utilizarlos, con incumplimiento de los preceptos de la presente 
Ley, pueda derivar un riesgo grave para las personas, bienes y ecosistemas naturales.

Disposición adicional primera.  
Se autoriza al Gobierno de la Generalidad para actualizar, mediante decreto, las cuantías 

de las sanciones y multas coercitivas fijadas por la presente Ley, de acuerdo con las 
variaciones del índice de precios al consumo.

Disposición adicional segunda.  
Las organizaciones profesionales agrarias y las federaciones catalanas de 

automovilismo y motociclismo tienen la consideración de entidades colaboradoras a los 
efectos de aplicación de la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  
Se crea en cada comarca una comisión consultiva de acceso motorizado al medio 

natural formada por representantes de los departamentos implicados, del consejo comarcal, 
de los ayuntamientos, de los propietarios afectados, por medio de las organizaciones 
profesionales agrarias, forestales y sectoriales, así como de otras entidades, instituciones o 
agentes sociales afectados, con el fin de informar de las limitaciones y prohibiciones a las 
que se refiere el artículo 8.2, del catálogo de circuitos y el calendario de pruebas a los que se 
refiere el artículo 23 y del inventario comarcal de caminos al que se refiere el artículo 11.

Disposición adicional cuarta.  
Las personas que tengan la movilidad reducida pueden disponer de autorizaciones 

específicas para facilitarles el acceso motorizado al medio natural por necesidades puntuales 
y previa justificación. Estas autorizaciones pueden comportar la exención de determinadas 
limitaciones de las establecidas en los artículos 6 y 7, para estas personas y para los 
acompañantes que sean necesarios. Las personas incluidas en los programas de 
tecnificación y alto rendimiento deportivo de Cataluña, acreditadas por la dirección del 
Consejo Catalán del Deporte, disponen de autorizaciones específicas para el libre acceso al 
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medio natural no objeto de protección especial, con la única finalidad de que puedan 
practicar sus actividades deportivas.

Disposición adicional quinta.  
(Derogada)

Disposición adicional sexta.  
Se establece el plazo de un año para que los consejos comarcales incorporen a los 

inventarios comarcales de caminos y pistas forestales las autorizaciones o las limitaciones 
establecidas por el artículo 6.2.

Disposición transitoria única.  
(Derogada)

Disposición derogatoria única.  
Se deroga el Decreto 59/1989, de 13 de marzo, por el que se regula la circulación 

motorizada para la protección del medio natural.

Disposición final única.  
Se facultan al Gobierno de la Generalidad y al Consejero de Agricultura, Ganadería y 

Pesca para dictar las normas necesarias para el desarrollo y la aplicación de la presente Ley.
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§ 64

Ley 10/1999, de 30 de julio, sobre tenencia de perros considerados 
potencialmente peligrosos

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2948, de 9 de agosto de 1999
«BOE» núm. 202, de 24 de agosto de 1999

Última modificación: 30 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-1999-18004

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 10/1999, de 30 de julio, sobre la tenencia de perros 
considerados potencialmente peligrosos.

La Ley 3/1988, de 4 de marzo, de Protección de los Animales, dispone en el artículo 5 
que el poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del propietario o 
propietaria, es responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a las personas, 
cosas, vías y espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 1.905 del Código Civil.

La Ley 3/1994, de 20 de abril, de modificación de la Ley 3/1988, de Protección de los 
Animales, y el Decreto 328/1998, de 24 de diciembre, por el que se regula la identificación y 
el Registro general de animales de compañía, que la desarrolla, establecen la obligatoriedad 
de la identificación y el censo de los animales de compañía y, concretamente, disponen que 
los Ayuntamientos deben tener un Registro censal de animales de compañía y que los 
poseedores de animales domésticos de compañía están obligados a inscribir a sus animales 
en el Registro censal del municipio de residencia habitual del animal.

La Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía del espectáculo, las actividades recreativas 
y los establecimientos públicos, en el artículo 23.k) califica de falta muy grave la realización 
de espectáculos que infrinjan lo dispuesto en la Ley 3/1988, de Protección de los Animales. 
Asimismo, el artículo 20, apartados 1 y 3, de dicha Ley hace referencia a las competencias 
de la Policía Autonómica y de las policías locales con respecto a los espectáculos y 
actividades recreativas y los criterios de actuación de los agentes ante cualquier infracción 
de la normativa vigente.

En los últimos tiempos han trascendido a la opinión pública casos de perros que, por sus 
características físicas y de comportamiento, pueden considerarse potencialmente peligrosos 
y que han protagonizado incidentes importantes, desde agresiones muy graves a personas y 
a otros animales, a casos, incluso, de participación en peleas ilegales de perros. Estos 
hechos provocados, básicamente, porque los propietarios de estos animales realizan un uso 
indebido de los mismos, han creado una alarma social que debe recibir una respuesta 
efectiva de la Administración.
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Por lo tanto, la presente Ley, que tiene como finalidad regular la tenencia de los perros 
considerados potencialmente peligrosos y, así, poder garantizar la seguridad de los 
ciudadanos y la de los demás animales, pretende complementar el marco jurídico de 
Cataluña en materia de seguridad ciudadana y de protección de los animales ya regulados 
por normativas sectoriales y las disposiciones que las desarrollan.

Artículo 1.  Definición.
Tienen la consideración de perros potencialmente peligrosos, y les es de aplicación la 

presente Ley, aquellos que presenten una o más de las siguientes circunstancias:
a) Perros que han tenido episodios de agresiones a personas u otros perros.
b) Perros que han sido adiestrados para el ataque y la defensa.
c) Perros que pertenecen a una de las siguientes razas o a sus cruces: Bullmastiff, 

dobermann, dogo argentino, dogo de Burdeos, fila brasileiro, mastín napolitano, pit bull, de 
presa canario, rottweiler, staffordshire americano y tosa japonés.

Artículo 2.  Medidas de seguridad.
1. En las vías públicas, en las partes comunes de los inmuebles colectivos, en los 

transportes públicos y en los lugares y espacios de uso público en general, los perros a que 
se hace referencia en el artículo 1 deben ir atados y provistos del correspondiente bozal, y 
en ningún caso pueden ser conducidos por menores de dieciséis años.

2. Las instalaciones que alberguen a los perros potencialmente peligrosos deben tener la 
siguientes características, a fin de evitar que los animales salgan de la misma y cometan 
daños a terceros:

a) La paredes y vallas deben ser suficientemente altas y consistentes y deben estar 
fijadas a fin de soportar el peso y la presión del animal.

b) Las puertas de las instalaciones deben ser tan resistentes y efectivas como el resto 
del contorno y deben diseñarse para evitar que los animales puedan desencajar o abrir ellos 
mismos los mecanismos de seguridad.

c) El recinto debe estar convenientemente señalizado con la advertencia de que hay un 
perro de este tipo.

Artículo 3.  Registros.
1. Cuando se trate de los perros a que se hace referencia en el artículo 1, en el Registro 

censal del Ayuntamiento que corresponda deben especificarse la raza y demás 
circunstancias que sean determinantes de la posible peligrosidad de estos perros.

2. En la base de datos de identificación de animales de compañía del Registro censal de 
los Ayuntamientos, deben incluirse un apartado específico para los perros potencialmente 
peligrosos.

3. No pueden adquirir perros considerados potencialmente peligrosos las personas 
menores de edad y las que hayan sido privadas judicialmente o gubernativamente de la 
tenencia de dichos animales.

4. Como condición indispensable para la tenencia y la posterior inclusión en el registro a 
que hace referencia el apartado 1, los propietarios de perros potencialmente peligrosos han 
de contratar una póliza de seguros de responsabilidad civil derivada de los daños que pueda 
ocasionar el perro con un mínimo de 150.253,03 euros por siniestro.

En la póliza contratada debe de constar el número de identificación del perro. La 
Generalidad puede actualizar anualmente este límite, mediante la ley de presupuestos.

Artículo 4.  Control de los centros de cría.
1. Sólo se autoriza la cría de perros incluidos en el artículo 1 en los centros de cría 

autorizados e inscritos en el Registro Oficial de Núcleos Zoológicos de Cataluña.
2. Los animales que se quiera utilizar para la reproducción deben superar los tests de 

comportamiento que garanticen la ausencia de comportamientos agresivos anómalos.
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Artículo 5.  Regulación del adiestramiento.
1. El adiestramiento de ataque y defensa sólo puede autorizarse en las actividades de 

vigilancia y guardia de empresas de seguridad y de los diferentes cuerpos de seguridad.
2. Las actividades relacionadas con el adiestramiento de perros sólo pueden ser 

realizadas en los centros o instalaciones legalmente autorizados y por profesionales que 
tengan la formación y los conocimientos necesarios avalados por la titulación reconocida 
oficialmente.

Artículo 6.  Aplicación de otras medidas.
En los casos concretos de perros que presenten comportamientos agresivos patológicos 

no solucionados con las técnicas de adiestramiento y terapéutica existentes, puede 
considerarse, bajo criterio facultativo, la adopción de medidas consistentes en la castración o 
el sacrificio del animal.

Artículo 7.  Tipificación de las infracciones.
1. A efectos de la presente Ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
2. Son infracciones leves:
a) No inscribir al perro en el Registro específico del correspondiente municipio.
b) No señalizar las instalaciones que alberguen a perros potencialmente peligrosos.
3. Son infracciones graves:
a) No cumplir las medidas de seguridad establecidas para las instalaciones que 

alberguen a perros potencialmente peligrosos.
b) No contratar el seguro de responsabilidad civil.
c) Realizar actividades de adiestramiento sin acreditación profesional oficial.
d) No llevar a cabo los test de comportamiento de los perros progenitores en los centros 

de cría.
e) Llevar a los perros desatados y sin bozal en las vías públicas, en las partes comunes 

de los inmuebles colectivos y en los lugares y espacios públicos en general.
f) Adquirir un perro potencialmente peligroso personas menores de edad o privadas 

judicialmente o gubernativamente de su tenencia.
g) Poseer un perro potencialmente peligroso sin identificación en la forma y mediante el 

procedimiento que determina la normativa de identificación de los animales de compañía.
4. Son infracciones muy graves:
a) Realizar actividades de adiestramiento de ataque no autorizadas.
b) Participar en la realización de peleas de perros, en los términos establecidos 

legalmente.

Artículo 8.  Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de la infracciones son de tres años para las muy graves, 

dos años para las graves y seis meses para las leves, a contar desde la fecha de la comisión 
de la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son de tres años para las muy graves, 
dos años para las graves y un año para las leves, a contar desde la fecha en que la 
resolución sancionadora sea firme.

Artículo 9.  Tramitación.
1. El procedimiento sancionador debe ajustarse al procedimiento vigente.
2. Si se aprecia que los hechos objeto de un expediente sancionador pueden ser 

constitutivos de delito o falta, la Administración debe trasladar las actuaciones a la autoridad 
judicial competente y dejar en suspenso el procedimiento sancionador hasta que ésta no se 
pronuncie.
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3. La sanción de la autoridad a que se hace referencia en el apartado 2 excluye la 
imposición de sanciones administrativas. Si la resolución judicial es absolutoria, la 
Administración puede continuar la tramitación del expediente sancionador, respetando los 
hechos que los tribunales hayan declarado probados.

Artículo 10.  Sanciones.
1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto por esta ley son sancionadas con 

multas de 300 euros a 45.000 euros.
2. La imposición de la sanción puede suponer el decomiso de los animales objeto de la 

infracción.

Artículo 11.  Graduación de las sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionan con una multa de 300 euros a 3.000 euros; las 

graves, con una multa de 3.001 euros a 9.000 euros, y las muy graves, con una multa de 
9.001 euros a 45.000 euros.

2. En la imposición de las sanciones debe tenerse en cuenta, para graduar la cuantía de 
las multas y la imposición de la sanciones accesorias, los siguientes criterios:

a) La trascendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones.

Artículo 12.  Responsabilidad e indemnizaciones.
La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas en la presente Ley no excluye 

de la responsabilidad civil de la persona sancionada ni la indemnización que se le pueda 
exigir por daños y perjuicios.

Artículo 13.  Órganos competentes.
La competencia para imponer las sanciones establecidas por la comisión de las 

infracciones tipificadas por la presente Ley corresponde a los siguientes órganos:
a) A los alcaldes, por la comisión de infracciones de carácter leve.
b) Al pleno del ayuntamiento, por la comisión de infracciones de carácter grave y muy 

grave.

Artículo 14.  Decomiso de los animales.
1. Mediante sus agentes, la Administración puede decomisar a los animales objeto de 

protección en el mismo momento en que existan indicios racionales de infracción de las 
disposiciones de la presente Ley.

2. El decomiso a que se hace referencia en el apartado 1 tiene carácter preventivo hasta 
la resolución del correspondiente expediente sancionador, que en todo caso debe determinar 
el destino final que debe darse a los animales decomisados.

3. Los gastos ocasionados por el decomiso a que se hace referencia en el apartado 1 y 
las actuaciones relacionadas con el mismo van a cuenta de quien cometa la infracción.

Disposición adicional.  
Periódicamente, el Gobierno ha de revisar por Decreto la incorporación o exclusión de 

algunas razas de las incluidas en el artículo 1 en función de la presencia y agresividad 
manifiesta.

Disposición final primera.  
Se faculta a los departamentos de Gobernación y de Agricultura, Ganadería y Pesca 

para que realicen el desarrollo reglamentario de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entra en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya».
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§ 65

Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4015, de 21 de noviembre de 2003

Última modificación: 26 de marzo de 2025
Referencia: DOGC-f-2003-90016

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los artículos 9.13, 9.16, 10.1.6 y 11.10 del Estatuto de autonomía de Cataluña atribuyen 

a la Generalidad de Cataluña competencias en materia de aguas, obras hidráulicas y 
protección del medio ambiente en el marco establecido por los artículos 149.1.23 y 149.1.24 
de la Constitución.

La primera manifestación del ejercicio de estas competencias fue la Ley 5/1981, de 4 de 
junio, sobre despliegue legislativo en materia de evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, mediante la cual se creó un tributo propio para financiar los gastos de inversión y 
explotación de las infraestructuras de saneamiento y depuración.

El Real decreto 2646/1985, de 27 de diciembre, de traspaso a la Generalidad de 
Cataluña de funciones y servicios en materia de obras hidráulicas, dictado en desarrollo de 
las previsiones constitucionales y estatutarias y, de conformidad con las previsiones de la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas, atribuyó a la Generalidad los medios materiales 
necesarios para la ejecución de sus competencias en materia de aguas.

La Generalidad de Cataluña fue desplegando las competencias mencionadas en cuanto 
a la organización mediante la Ley 17/1987, de 13 de julio, reguladora de la Administración 
hidráulica de Cataluña. Esta Ley y la Ley 5/1981 fueron objeto de refundido mediante el 
Decreto legislativo 1/1988, de 28 de enero.

En 1990 se dictaron dos leyes relativas a la actuación de la Administración hidráulica de 
Cataluña: la Ley 4/1990, de 9 de marzo, sobre ordenación del abastecimiento de agua al 
área de Barcelona, materia que, por su singularidad tenía que ser objeto de un tratamiento 
especial, y la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de infraestructuras hidráulicas de Cataluña, en la 
cual se introduce un nuevo régimen económico y financiero para la ejecución de 
infraestructuras hidráulicas generales y de abastecimiento, con la creación de un nuevo 
tributo de la Generalidad para financiarlas.

La Administración hidráulica de Cataluña fue objeto de reforma mediante la Ley 19/1991, 
de 7 de noviembre, de reforma de la Junta de Saneamiento, que reconvirtió el organismo 
autónomo mencionado en una entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, 
sometido a la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública catalana.

Consideradas la nueva orientación normativa europea en materia de aguas, 
especialmente en lo que concierne al tratamiento integral del ciclo hidráulico, y la necesidad 
de modificar la Administración hidráulica de Cataluña con el fin de dotarla de más eficacia, 
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se creó, mediante la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de medidas administrativas, fiscales y 
de adaptación al euro, la Agencia Catalana del Agua, como entidad de derecho público que 
asume todas las funciones de Administración hidráulica única.

La promulgación de la Ley 6/1999, de 12 de julio, de ordenación, gestión y tributación del 
agua, continúa en la misma línea de reforma del marco normativo en materia de aguas 
llevando a término una reordenación de los principios y las competencias que informan la 
actuación de la Administración hidráulica, reformando el régimen de la planificación 
hidrológica y modificando la tributación sobre el agua para dar respuesta a los nuevos 
requerimientos. Entre otras novedades, esta Ley crea la Administración local del agua y el 
sistema de saneamiento como unidad básica para la prestación del servicio integral de 
tratamiento y evacuación de las aguas residuales, regula el nuevo régimen de la 
planificación hidrológica tomando el Distrito de Cuenca Fluvial como unidad básica de 
gestión, crea el canon del agua como ingreso específico del régimen economicofinanciero de 
la Agencia Catalana del Agua y modifica el régimen del Ente de Abastecimiento de Agua que 
había sido creado por la Ley 4/1990, de 9 de marzo, de ordenación del abastecimiento de 
agua al área de Barcelona.

La disposición final de la Ley 6/1999, de 12 de julio, de ordenación, gestión y tributación 
del agua, otorgaba al Gobierno un plazo de un año para refundir en un texto único la Ley 
mencionada, las disposiciones relativas a la creación de la Agencia Catalana del Agua 
contenidas en la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de medidas administrativas, fiscales y de 
adaptación al euro, y los preceptos vigentes de la Ley 4/1990, de 9 de marzo, de ordenación 
del abastecimiento de agua al área de Barcelona, de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de 
infraestructuras hidráulicas de Cataluña, y de la Ley 19/1991, de 7 de noviembre, de reforma 
de la Junta de Saneamiento, regularizando, armonizando y aclarando, cuando hiciera falta, 
las disposiciones mencionadas.

La disposición final cuarta de la Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas, ha habilitado de nuevo al Gobierno para elaborar un texto refundido de las 
disposiciones mencionadas, incluyendo las modificaciones que han ido incorporando otras 
normas como la Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, y la 
propia Ley 31/2002.

Por tanto, en ejercicio de la delegación mencionada, de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Comisión Jurídica Asesora, a propuesta del consejero de Medio Ambiente, y de 
acuerdo con el Gobierno,

Decreto:

Artículo único.  
1. Este Decreto legislativo se dicta en cumplimiento del mandato establecido en la 

disposición final cuarta de la Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas.

2. Se aprueba el Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña, cuyo 
texto se publica a continuación.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

este Decreto legislativo y al Texto refundido que aprueba y, particularmente, las siguientes:
1. La Ley 6/1999, de 12 de julio, de ordenación, gestión y tributación del agua.
2. Los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de 

medidas administrativas, fiscales y de adaptación al euro.
3. Los preceptos vigentes de la Ley 4/1990, de 9 de marzo, de ordenación del 

abastecimiento del agua al área de Barcelona.
4. Los preceptos vigentes de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de infraestructuras 

hidráulicas de Cataluña.
5. Los preceptos vigentes de la Ley 19/1991, de 7 de noviembre, de reforma de la Junta 

de Saneamiento.
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Todas las referencias realizadas a cualquiera de las disposiciones mencionadas objeto 
de refundido se entenderán realizadas en los artículos correspondientes de este texto.

Disposición final.  
Este Decreto legislativo y el Texto refundido que aprueba entran en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto ordenar las competencias de la Generalidad y las de los 

entes locales en materia de aguas y obras hidráulicas, regular, en el ámbito de estas 
competencias, la organización y el funcionamiento de la Administración hidráulica en 
Cataluña, mediante una actuación descentralizadora, coordinadora e integradora que tiene 
que comprender la preservación, la protección y la mejora del medio, y establecer un nuevo 
régimen de planificación y económico-financiero del ciclo hidrológico.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ley, salvo el régimen fiscal 
establecido por el título VI, las aguas minerales y termales, que se regulan por su legislación 
específica.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se entiende por:
1. Cuenca hidrográfica o fluvial: la zona terrestre a partir de la cual toda la escorrentía 

superficial fluye a través de una serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hasta el mar 
por una única desembocadura, estuario o delta, y las aguas subterráneas y costeras 
asociadas.

2. Distrito de Cuenca Hidrográfica o Fluvial: la zona administrativa marina y terrestre, 
compuesta por una o más cuencas fluviales vecinas y las aguas subterráneas y costeras 
asociadas.

3. Subcuenca: la zona terrestre a partir de la cual toda la escorrentía superficial fluye a 
través de una serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hacia un punto particular de 
un curso de agua, que, generalmente, es un lago o una confluencia.

4. Uso sostenible del agua: el uso que permite un equilibrio entre la demanda existente y 
previsible y la disponibilidad del recurso en el tiempo, garantizando el mantenimiento de los 
caudales ecológicos y la calidad del agua necesaria para el funcionamiento de los 
ecosistemas acuáticos.

5. Estado ecológico: una expresión de la calidad de la estructura y el funcionamiento de 
los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales. Tiene en cuenta la naturaleza 
fisicoquímica del agua y los sedimentos, las características del flujo del agua y la estructura 
física de la masa de agua, pero se centra en la condición de los elementos biológicos del 
ecosistema.

6. Estado químico: una expresión del grado de contaminación de una masa de agua.
7. Gestión integrada del agua: el abastecimiento en alta, el suministro domiciliario o en 

baja, el saneamiento de las aguas residuales, tanto en alta como en baja, y el retorno del 
agua en el medio.

8. Entidad suministradora de agua: la persona física o jurídica de cualquier naturaleza 
que, mediante redes o instalaciones de titularidad pública o privada, haga un suministro de 
agua en baja.

9. Entidad local del agua básica (ELA básica): el ente local o la agrupación de entes 
locales con personalidad jurídica propia y capacidad para gestionar unos o más sistemas 
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públicos de saneamiento de aguas residuales y el sistema o sistemas de abastecimiento de 
agua en alta y de suministro de agua en baja de los municipios que lo componen.

10. Entidad local del agua cualificada (ELA cualificada): el ente local supramunicipal o la 
agrupación de entes locales con personalidad jurídica propia adecuados para la gestión 
integrada del agua en una cuenca o porción de cuenca fluvial, cuyos ámbitos territoriales 
están definidos por la planificación hidrológica. Esta adecuación del ente no implica, 
necesariamente, la gestión de todos los servicios comprendidos en la gestión integrada del 
agua.

11. Obra hidráulica: las obras y las infraestructuras vinculadas en la regulación, la 
conducción, la potabilización y la desalinización de los recursos hidráulicos, y al saneamiento 
y la depuración de las aguas residuales y cualquier otra acción reconocida como tal por la 
legislación de aguas.

12. Redes básicas de abastecimiento: el conjunto de instalaciones situadas en el 
territorio de Cataluña afectadas a la captación y la aducción, las plantas de potabilización, 
las conducciones, las estaciones de bombeo y los depósitos reguladores que sean 
susceptibles de llevar agua hasta los depósitos de cabecera o puntos de conexión de unos o 
más sistemas municipales de suministro de agua en baja, con independencia de la titularidad 
y la gestión.

13. Sistema público de saneamiento de aguas residuales: el conjunto de bienes de 
dominio público interrelacionados en un todo orgánico, compuesto por una o más redes 
locales de alcantarillado, colectores, estaciones de bombeo, emisarios submarinos, estación 
depuradora de aguas residuales y otras instalaciones de saneamiento asociadas, con el 
objeto de recoger, conducir hasta la estación y sanear, de manera integrada, las aguas 
residuales generadas en unos o más municipios.

13 bis. Alta inspección de los sistemas públicos de saneamiento: el conjunto de 
facultades de comprobación y verificación de la gestión administrativa, técnica y económica, 
de los sistemas públicos de saneamiento y de la aplicación de los requisitos técnicos de 
explotación que garantizan el buen funcionamiento de las instalaciones que los integran, a 
los efectos del cumplimiento de las condiciones de vertido al medio.

13 ter. Sistema público de saneamiento en alta: el conjunto de bienes de dominio público 
constituido por la estación depuradora de aguas residuales, las instalaciones de tratamiento 
posterior de lodos, las estaciones de bombeo, los colectores de retorno al medio ambiente, 
los emisarios submarinos y los colectores en alta. Se entiende por colectores en alta el 
conjunto de conducciones y de elementos auxiliares necesarios para interceptar los vertidos 
de aguas residuales urbanas de uno o varios núcleos urbanos, a partir de un único punto de 
conexión por vertiente situado fuera del núcleo o núcleos, y conducirlos hasta la estación 
depuradora de aguas residuales.

13 quáter. Gastos de inversión en sistemas públicos de saneamiento en alta: incluyen los 
costes de construcción de un nuevo sistema público de saneamiento, los costes de 
ampliación de un sistema existente que incrementen su capacidad de tratamiento, tanto 
hidráulica como de eliminación de contaminantes, y los costes derivados de la sustitución 
final de parte o la totalidad de un sistema público de saneamiento por haber llegado al final 
de su vida útil.

13 quinquies. Gastos de reposición en un sistema público de saneamiento: incluyen los 
costes derivados del cambio de uno de los elementos integrantes del sistema público de 
saneamiento que ha llegado al final de su vida útil por otro de características equivalentes.

13 sexies. Gastos de mejora en un sistema público de saneamiento: incluye los costes 
derivados de la dotación de un elemento nuevo en el sistema público de saneamiento y los 
derivados del cambio de un elemento o conjunto de elementos existentes integrantes del 
sistema para un elemento o conjunto de elementos de tecnología mejor o más moderna y/o 
de prestaciones superiores que aporta un beneficio en términos de ahorro en los gastos de 
explotación, de seguridad en las personas y las instalaciones o de incremento o garantía del 
cumplimiento de los objetivos de calidad.

14. Uso del agua: cualquier actividad relacionada con las diferentes fases indisociables y 
secuenciales que comprende el ciclo integral del agua, que se inicia con los procesos 
necesarios para obtener agua como recurso hasta que finaliza con el retorno al medio.

Incluye:
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a) La extracción y captación del medio o de una infraestructura de la Agencia Catalana 
del Agua o de otro operador; la distribución y el consumo de aguas superficiales o 
subterráneas, y la producción mediante instalaciones de tratamiento de agua marina.

b) La emisión de contaminantes en las aguas y las actividades de recogida y de 
tratamiento de aguas que den lugar posteriormente a vertidos en el medio receptor.

c) Cualquier otra aplicación, incluso no consuntiva, de las aguas superficiales o 
subterráneas, como la generación de energía eléctrica, la refrigeración y otros.

15. Consumo básico: el volumen de agua mínimo, medido en metros cúbicos por 
persona y mes o equivalente, suficiente para cubrir las necesidades ordinarias de tipo 
higiénico y sanitario de una persona en un contexto social determinado.

16. Usos del agua:
a) Usos domésticos del agua: los usos residenciales, particulares o comunitarios, 

efectuados por personas físicas o jurídicas, que se corresponden con el uso del agua para 
sanitarios, para duchas, para cocina y comedor, para lavados de ropa y vajillas, riegos de 
jardines y huertos destinados a consumo doméstico privado, piscinas y otras zonas 
comunitarias, refrigeración y acondicionamientos domiciliarios, y con otros usos del agua que 
puedan considerarse consumos inherentes o propios de la actividad humana en viviendas.

b) Usos agrícolas y asimilables del agua: los correspondientes a actividades económicas 
incluidas en los grupos 011, 012, 013, 015, 0161, 0163, 0164 y la división 02 de la sección A 
de la Clasificación catalana de actividades económicas (CCAE-2009), aprobada por el 
Decreto 137/2008, de 8 de julio, realizados por una explotación agraria.

c) Usos ganaderos y asimilables: los correspondientes a las actividades incluidas en los 
grupos 014, 0162 y 017 de la sección A de la CCAE-2009.

d) Usos industriales y asimilables del agua: los correspondientes a actividades incluidas 
en las secciones B, C y D y en los grupos A032, E360, E383 y J581 de la CCAE-2009. Se 
consideran usos asimilables a los industriales los correspondientes al resto de actividades 
económicas, siempre que no estén incluidos en las letras a, b o c de este apartado, así como 
los correspondientes a riego de huertos no considerados en los apartados a o b.

17. Población:
a) Población permanente de un municipio o núcleo de población: el número de 

habitantes residentes en cada municipio o núcleo de población según el padrón municipal de 
habitantes.

b) Población estacional de un municipio o un núcleo de población: la capacidad de 
acogimiento de cada municipio o núcleo de población afectado, teniendo en cuenta las 
edificaciones de segunda residencia, las empresas de hostelería y los otros alojamientos 
turísticos destinados a proporcionar habitación o residencia en épocas, zonas o situaciones 
turísticas, de acuerdo con la tabla de equivalencias siguiente:

b.1) Edificaciones de segunda residencia: cuatro habitantes por residencia.
b.2) Hoteles y pensiones: un habitante por plaza.
b.3) Campings: 2,5 habitantes por unidad de acampada, de acuerdo con la capacidad 

nominal del camping.
b.4) Otras instalaciones de albergue: un habitante por plaza de alojamiento.
c) Población estacional ponderada de un municipio o núcleo de población: la que resulta 

de aplicar la proporción de estacionalidad 0,4 a la población estacional calculada según la 
definición de la letra b).

d) Población base de un municipio o un núcleo de población: la que resulta de la suma 
de la población permanente y la población estacional ponderada.

18. Empresa de vertido: la persona física o jurídica de cualquier naturaleza que recoge, 
conduce, trata y vierte aguas residuales de terceros. Los usuarios del agua pueden estar 
conectados por:

– Conexión directa: cualquier conexión que no forme parte de una red de saneamiento 
pública, como redes internas de polígonos industriales, redes de alcantarillado privadas, 
colectores particulares, cisternas móviles, u otros.

– Conexión indirecta: mediante la red de saneamiento pública.
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Los entes gestores de los sistemas públicos de saneamiento no se consideran empresas 
de vertido.

Artículo 3.  Principios.
1. La Generalidad ejerce sus competencias en materia de aguas y obras hidráulicas, 

velando por el uso sostenible, el ahorro, la reutilización, la optimización y la eficiencia en la 
gestión de los recursos hídricos, y haciendo posible un nivel básico del uso doméstico a un 
precio asequible. Con esta finalidad, ordena su actuación de acuerdo con los principios 
siguientes:

a) Unidad de gestión, tratamiento integral, economía del agua, descentralización, 
desconcentración, coordinación, colaboración y eficacia.

b) Con respecto a la unidad de cuenca y subcuenca hidrográfica, de los sistemas 
hidráulicos y del ciclo hidrológico.

c) Corresponsabilización, transparencia, información y participación del público en 
general, y de los usuarios, en particular.

d) Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio, la 
preservación, la protección, la mejora y la restauración del medio y de los ecosistemas 
vinculados con el medio hídrico.

e) Prevención de la contaminación, protección y mejora de la calidad y saneamiento del 
agua.

f) Planificación como instrumento para economizar y racionalizar el uso de los recursos 
hídricos.

g) Promoción de las actuaciones necesarias para paliar los déficits y desequilibrios 
hídricos.

h) Subsidiariedad, acercando la acción administrativa allí donde resulta más eficiente a 
los ciudadanos.

i) Equilibrio en el desarrollo territorial y sectorial.
j) Solidaridad interterritorial.
k) Pago por el uso del agua y por la contaminación del agua.
l) Suficiencia financiera para afrontar los costes asociados al ciclo hídrico.
m) Garantía de un precio asequible para los consumos domésticos de tipo familiar no 

suntuarios.
n) Prevención de los daños producidos por inundaciones y promoción de las actuaciones 

necesarias para prevenir y controlar los riesgos de inundación y proteger el dominio público 
hidráulico.

2. La Administración hidráulica, particularmente, desarrolla las funciones dimanantes de 
las competencias de la Generalidad, de conformidad con lo que establece la legislación 
vigente, teniendo en cuenta la diversidad de cuencas que integran el territorio de Cataluña.

3. En concreto, con relación al ámbito económico financiero y a la exigencia de los 
tributos que les corresponda de acuerdo con la normativa vigente, las administraciones 
titulares de los servicios de abastecimiento y saneamiento deben tener presente el principio 
de recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua.

A tales efectos, la Agencia Catalana del Agua debe dictar las recomendaciones relativas 
a las fórmulas para el cumplimiento de las exigencias derivadas de estos principios, 
mediante el establecimiento de criterios que, intensificando la progresividad, promuevan el 
uso eficiente del recurso, y debe fijar, de acuerdo con sus competencias, los conceptos 
repercutibles, fijos y variables, así como cualquier otro elemento que permita una facturación 
adecuada en todo el territorio, sin perjuicio de la autonomía de los entes locales para la 
fijación de las tarifas.

Para el cumplimiento de lo establecido en los apartados precedentes y el resto de 
artículos concordantes, la Agencia debe instar, en los términos establecidos por la normativa 
estatal y autonómica de régimen local, al ejercicio de las actuaciones de carácter 
administrativo o judicial que sean precisas contra actos o acuerdos de los entes locales que 
los incumplan.
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Artículo 4.  Competencias de la Generalidad.
Corresponde a la Generalidad:
a) La planificación hidrológica en las cuencas comprendidas íntegramente en el territorio 

de Cataluña, y la participación en la planificación hidrológica que corresponde a la 
Administración general del Estado, particularmente en la que afecte a la parte catalana de 
las cuencas de los ríos Ebro, Garona y Júcar.

b) La ordenación y la concesión de los recursos y los aprovechamientos hídricos, incluso 
el aprovechamiento de las aguas residuales y, en general, todas las funciones de 
administración y control de la calidad del dominio público hidráulico, incluidos el deslinde y la 
modificación y la corrección de los cauces fluviales, en las cuencas comprendidas 
íntegramente en el territorio de Cataluña.

c) La administración, la gestión y el control de calidad de los aprovechamientos hídricos 
correspondientes a cuencas hidrográficas situadas en el territorio de Cataluña compartidas 
con otras comunidades autónomas, incluido el ejercicio de la función ejecutiva de policía del 
dominio público hidráulico y la tramitación hasta la propuesta de resolución de los 
expedientes que se refieren, en los términos establecidos por la legislación vigente en la 
materia, salvo el otorgamiento de concesiones de agua.

d) La programación, la promoción, la aprobación, la ejecución y la explotación de los 
aprovechamientos hídricos y de las obras hidráulicas que se hagan en Cataluña que no 
tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya realización no afecte a otra 
comunidad autónoma.

e) La ejecución y la explotación de las obras hidráulicas de titularidad estatal y las de 
ámbito supracomunitario que le deleguen o encomienden con la transferencia de las 
dotaciones económicas correspondientes.

f) La intervención administrativa de los vertidos que puedan afectar las aguas 
superficiales, subterráneas y marítimas.

g) El ejercicio de las atribuciones que esta Ley le confiere en relación con las redes 
básicas de abastecimiento y los sistemas de saneamiento.

h) La regulación y el establecimiento de auxilios económicos y la atribución de recursos 
económicos a corporaciones locales, otras entidades y particulares para la realización de 
actuaciones de interés público en relación con el ciclo del agua en Cataluña, incluidas las 
dirigidas a la mejora de la calidad hidromorfológica, química y biológica, y en general del 
estado de las masas de agua.

i) La determinación de la política de abastecimiento y de saneamiento de aguas y la 
coordinación de las administraciones competentes.

j) La promoción y la ejecución, si procede, de las actuaciones de política hidrológica que 
son necesarias para paliar los déficits y desequilibrios que hay en Cataluña.

k) El establecimiento de normas de protección de las zonas inundables, la gestión de los 
riesgos de inundación y la regulación y el establecimiento de auxilios económicos a las 
administraciones locales para la realización de actuaciones dirigidas a mantener las buenas 
condiciones de desagüe de los cauces públicos y a prevenir y proteger el dominio público 
hidráulico frente a los daños producidos por inundaciones.

l) El control y la tutela de las comunidades de usuarios, en los términos establecidos por 
esta Ley.

m) La prestación, cuando sea procedente, de los servicios públicos dependientes o 
derivados de aprovechamientos y obras hidráulicas.

n) En general, el cumplimiento de las funciones relativas a la administración y la gestión 
de los recursos hídricos que establece la legislación sobre aguas y las que le sean 
transferidas, delegadas o encomendadas por la Administración general del Estado.

o) La determinación de los criterios básicos de tarifación del ciclo integral del agua con 
relación a los conceptos repercutibles, fijos y variables, y los demás elementos que permitan 
una facturación adecuada en el territorio, así como su control, sin perjuicio de la facultad de 
los entes locales de fijar las tarifas de los servicios de abastecimiento y saneamiento.
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Artículo 5.  Competencias de los entes locales.
Corresponden a los entes locales, de acuerdo con la legislación de régimen local, con la 

de sanidad y con las previsiones de esta Ley, las competencias relativas a los ámbitos 
siguientes:

a) El abastecimiento de agua potable.
b) El alcantarillado y el tratamiento de aguas residuales.
c) El control sanitario de las aguas residuales.
d) El ejercicio de las funciones que esta Ley les atribuye.

Artículo 6.  Cuencas hidrográficas y Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña.
1. A los efectos de esta Ley, el territorio de Cataluña se divide en:
a) Cuencas hidrográficas internas, que son las correspondientes a los ríos Muga, Fluvià, 

Ter, Daró, Tordera, Besòs, Llobregat, Foix, Gaià, Francolí y Riudecanyes, y las de todas las 
rieras costeras entre la frontera con Francia y el desagüe del río Sénia.

b) Cuencas hidrográficas intercomunitarias, integradas por la parte catalana de las 
cuencas de los ríos Ebro, Garona y Júcar, en los términos establecidos por la legislación 
vigente.

2. Las cuencas hidrográficas internas constituyen el Distrito de Cuenca Hidrográfica o 
Fluvial de Cataluña.

3. Tienen que determinarse por reglamento los límites geográficos de las cuencas y 
subcuencas hidrográficas.

TÍTULO I
La Administración hidráulica de Cataluña

CAPÍTULO I
La Agencia Catalana del Agua

Artículo 7.  La Agencia Catalana del Agua.
1. La Agencia Catalana del Agua es la autoridad que ejerce las competencias de la 

Generalidad en materia de aguas y de obras hidráulicas.
2. La Agencia Catalana del Agua es una entidad de derecho público de la Generalidad 

de Cataluña con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus funciones, que ajusta su actividad al derecho privado, con carácter 
general, salvo las excepciones que determina esta Ley.

En consecuencia, la Agencia Catalana del Agua puede adquirir, como beneficiaria, 
incluso por expropiación forzosa, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar, toda clase 
de bienes, concertar créditos, establecer contratos, proponer la constitución de 
mancomunidades y otras modalidades asociativas de entes locales, formalizar convenios, 
ejecutar, contratar y explotar obras y servicios, otorgar ayudas, obligarse, interponer recursos 
y ejercer las acciones que le corresponden como Administración hidráulica de acuerdo con la 
normativa aplicable en esta materia.

3. La Agencia se rige por esta Ley, por la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la 
empresa pública catalana, cuyo texto refundido se aprobó mediante el Decreto legislativo 
2/2002, de 24 de diciembre, por sus Estatutos y por las otras leyes y disposiciones que le 
sean aplicables.

4. La Agencia disfruta de autonomía funcional y de gestión y está adscrita al 
departamento competente en materia de medio ambiente, el cual ejerce el control de eficacia 
sobre su actividad.
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Artículo 8.  Competencias de la Agencia Catalana del Agua.
1. La Agencia Catalana del Agua, como Administración hidráulica de la Generalidad de 

Cataluña, ejerce las competencias de la Generalidad de Cataluña en materia de aguas de 
acuerdo con esta Ley y la normativa de desarrollo y complementaria.

2. Corresponden a la Agencia, entre otras, las funciones siguientes:
a) En el ámbito de las cuencas internas de Cataluña, elaborar y revisar los planes, los 

programas y los proyectos hidrológicos, y hacer el seguimiento, administrar y controlar los 
aprovechamientos hidráulicos y los aspectos cualitativos y cuantitativos de las aguas y del 
dominio público hidráulico en general, incluido el otorgamiento de las autorizaciones y las 
concesiones.

b) En Relación con las partes del territorio que corresponden a cuencas hidrográficas 
compartidas con otras comunidades autónomas, administrar y controlar los 
aprovechamientos hidráulicos, ejercer la función ejecutiva de policía del dominio público 
hidráulico y tramitar los expedientes que se refieran a ese dominio, salvo el otorgamiento de 
concesiones de agua. Le corresponde también ejecutar, directamente o en colaboración con 
otras administraciones, las actuaciones de prevención de daños al dominio público hidráulico 
causados por lluvias torrenciales, inundaciones, desbordamientos u otros fenómenos 
extremos, así como su reparación.

c) La promoción, la construcción, la explotación y el mantenimiento de las obras 
hidráulicas de competencia de la Generalidad.

d) El control, la vigilancia, la inspección, la planificación, la adopción de decisiones sobre 
el reparto y la asignación de recursos hídricos a la red Ter-Llobregat y las relaciones de 
colaboración con las entidades locales destinadas a la incorporación de estas entidades al 
abastecimiento desde la red básica, sin perjuicio de las relaciones de asistencia y 
colaboración que en su ámbito territorial y en ejercicio de sus funciones lleve a término el 
Ente de Abastecimiento de Agua Ter-Llobregat. Asimismo, también ejerce el control, la 
vigilancia y la inspección de otras instalaciones hidráulicas que se le contagien.

e) La intervención administrativa y el censo de los aprovechamientos de las aguas 
superficiales y subterráneas existentes y de los vertidos que puedan afectar las aguas 
superficiales, subterráneas y marítimas.

f) El control de la calidad de las playas y de las aguas en general.
g) El control de la contaminación de las aguas por medio de un enfoque combinado, 

utilizando un control de la contaminación en la fuente mediante la fijación de valores límite de 
emisión y objetivos de calidad del medio receptor.

h) La gestión, la recaudación, la administración y la distribución de recursos económicos 
que le atribuye esta Ley y la elaboración de su presupuesto.

i) La acción concertada y, si procede, la coordinación de las actuaciones de las 
administraciones competentes en materia de abastecimiento y saneamiento en el territorio 
de Cataluña.

j) La promoción de entidades y asociaciones vinculadas al agua y el fomento de sus 
actividades.

k) El requerimiento y la obtención de la información necesaria de las personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, para el ejercicio de las competencias que se le atribuyan.

l) La ordenación de los servicios de abastecimiento en alta y de saneamiento. La 
ordenación del abastecimiento en alta incluye la aprobación de las tarifas correspondientes 
en los términos del artículo 31.4.

m) En relación con los sistemas públicos de saneamiento, la autorización de los vertidos 
de éstos al medio receptor, y también la eventual reutilización de sus efluentes, la alta 
inspección y las otras funciones que la legislación atribuye a los organismos de cuenca y a la 
autoridad competente de la Administración de la Generalidad en el Distrito de Cuenca Fluvial 
de Cataluña.

n) La propuesta al Gobierno del establecimiento de limitaciones en el uso de las zonas 
inundables que se estiman necesarias para garantizar la seguridad de las personas y los 
bienes.

o) Las funciones y las atribuciones que la legislación general otorga a los organismos de 
cuenca en los términos que establece esta Ley.
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p) Las funciones de control de la seguridad de las presas y los embalses situados en el 
dominio público hidráulico en el ámbito del distrito de cuenca fluvial de Cataluña y de las 
balsas del territorio de Cataluña que se sitúen fuera del dominio público hidráulico.

q) La ejecución de las actuaciones dirigidas a mejorar la calidad hidromorfológica y a 
mantener las buenas condiciones de desagüe de los cauces públicos, mediante una 
adecuada gestión de la vegetación de ribera y la limpieza de los elementos que pueden 
acumularse en el espacio fluvial por motivos naturales, como pueden ser los temporales de 
viento o lluvia, y por actuaciones de prevención y protección del dominio público hidráulico 
frente a los daños producidos por inundaciones en el distrito de cuenca fluvial de Cataluña, y 
la colaboración con los entes locales en la financiación de actuaciones de prevención frente 
a los riesgos de inundación de competencia local.

3. La Agencia tiene que ser informada previamente en la realización de cualquier 
actuación que afecte al dominio público hidráulico de las cuencas hidrográficas internas y 
que, en ejercicio de sus competencias, lleven a cabo las diversas administraciones públicas.

4. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 3, se entiende por actuaciones que 
afectan al dominio público hidráulico, además de las vinculadas a los bienes mencionados 
en el artículo 2 del Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de aguas, las relativas a la flora y fauna afectas a este dominio, y a 
la prevención y protección frente al riesgo de inundaciones.

5. En la tramitación de los planes de ordenación urbanística municipal, las normas de 
planeamiento urbanístico, los programas de actuación urbanística municipales o comarcales 
que hayan sido tramitados independientemente y que contengan determinaciones propias de 
los planes de ordenación urbanística municipal, los planes de mejora urbana, los planes 
parciales urbanísticos y los planes especiales urbanísticos, se debe solicitar un informe a la 
Agencia, una vez aprobados inicialmente. En este informe la Agencia debe hacer constar, 
entre otras cuestiones, que en los dichos instrumentos de planeamiento urbanístico resta 
asegurada la asunción, por los promotores o los propietarios, de los gastos derivados de la 
ejecución de obras o actuaciones vinculadas a la prestación de los servicios de suministro de 
agua y de saneamiento de las aguas residuales correspondientes a nuevos desarrollos 
urbanísticos.

6. En ejercicio de sus competencias de planificación y administración de los recursos, de 
control de los aprovechamientos de agua y de aplicación de los tributos que forman parte de 
su régimen económico financiero, la Agencia debe determinar, con carácter general, los 
sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados y de los vertidos en el 
dominio público hidráulico, tierra en mar y en sistemas de saneamiento, que deban 
establecerse para garantizar el respeto a los derechos existentes, medir el volumen de agua 
realmente consumido o utilizado, permitir la gestión correcta de los recursos y asegurar la 
calidad de las aguas.

A tal efecto, las personas o entidades titulares de las concesiones, autorizaciones o 
permisos, y todas las que hagan un uso privativo de los recursos, deben instalar y mantener 
a su cargo los sistemas de medida correspondientes que garanticen una información precisa 
sobre los caudales de agua consumidos o utilizados y, en su caso, devueltos; así como 
hacer frente a las tasas o precios que por este concepto exija la Agencia por el servicio de 
instalación, mantenimiento y verificación periódica de los aparatos de medida, o a los costes 
derivados de la actuación subsidiaria de la Agencia Catalana del Agua en caso de 
incumplimiento de la obligación de instalar o mantener los aparatos de medida en las 
condiciones indicadas.

Artículo 9.  Régimen jurídico de la Agencia Catalana del Agua.
1. Los actos de la Agencia dictados en ejercicio de sus funciones como poder público 

son actos administrativos.
2. Son actos administrativos, en particular, los siguientes:
a) Los actos de ordenación y de gestión del dominio público hidráulico.
b) Los actos dictados en ejercicio de la potestad sancionadora.
c) Los actos de gestión, inspección y recaudación de los tributos de la Generalidad sobre 

el agua y otros ingresos de derecho público.
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d) Los actos derivados de las relaciones de la Agencia con otros órganos y entes de la 
Generalidad y con terceros que impliquen un ejercicio de potestades públicas.

3. El régimen de contabilidad de la Agencia es el correspondiente al sector público. La 
contratación de la Agencia se rige por la normativa de contratos del sector público. A los 
efectos de la aplicación de esta normativa, la Agencia Catalana del Agua tiene la 
consideración de Administración pública y los contratos que formalice tienen la naturaleza de 
contratos administrativos.

4. Los actos dictados por el director o directora de la Agencia Catalana del Agua y los 
acuerdos de su Consejo de Administración y del Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-
Llobregat agotan la vía administrativa y pueden ser objeto del recurso potestativo de 
reposición. Los actos producidos en materia tributaria pueden ser objeto de recurso por la 
vía económico-administrativa previa al control judicial.

5. Los actos sometidos al derecho civil o laboral de la Agencia son impugnables ante la 
jurisdicción correspondiente, con la reclamación previa ante el consejero o la consejera del 
departamento competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con la legislación 
aplicable.

6. La responsabilidad patrimonial de los órganos de la Agencia es exigible en los mismos 
casos y por el mismo procedimiento que a la Administración de la Generalidad. Corresponde 
a la Dirección de la Agencia designar los órganos competentes para iniciar y para instruir los 
procedimientos de responsabilidad, y dictar la resolución que pone fin a ellos o, si procede, 
aprobar el acuerdo convencional.

7. En los términos establecidos por la legislación básica sobre aguas y costas, la sanción 
de las infracciones leves y menos graves corresponde al director o a la directora de la 
Agencia; la de las graves, al director o a la directora de la Agencia, en el caso de que no 
exceda el 50% del importe máximo establecido, o al consejero o a la consejera del 
departamento competente en materia de medio ambiente, y la de las muy graves, al 
Gobierno de la Generalidad. El régimen de infracciones y sanciones en materia tributaria se 
rige por su normativa específica.

Artículo 10.  El personal de la Agencia Catalana del Agua.
1. El personal de la Agencia se rige por el derecho laboral, salvo las plazas, que en 

relación con la naturaleza de su contenido, queden reservadas a funcionarios públicos. La 
adscripción eventual de funcionarios a la Agencia tiene lugar de conformidad con lo que 
establece la legislación sobre función pública de la Administración de la Generalidad.

2. La selección de personal de la Agencia tiene que hacerse de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad.

Artículo 11.  La organización de la Agencia Catalana del Agua.
1. Los órganos de gobierno, gestión y asesoramiento de la Agencia Catalana del Agua 

son el Consejo de Administración, el Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat, el 
Consejo para el Uso Sostenible del Agua, el director o la directora y el gerente o la gerente.

2. Los órganos de gestión bajo el régimen de participación de la Agencia Catalana del 
Agua son las comisiones de desembalse, cuyo ámbito, composición, funciones y 
funcionamiento se establecen por reglamento.

3. El Gobierno de la Generalidad aprueba el Estatuto de la Agencia como despliegue 
reglamentario de su estructura organizativa y del régimen de funcionamiento, de acuerdo 
con los principios de desconcentración de funciones y participación de las administraciones 
competentes, de los usuarios y de otras entidades representativas de intereses en torno al 
agua en el ámbito de una demarcación hidrográfica, una cuenca o una subcuenca.

4. El Consejo de Administración es el órgano de gobierno en régimen de participación de 
la Agencia, integrado por representantes de la Generalidad, de los órganos o las entidades 
de la Administración general del Estado que ejerzan competencias en materia de aguas u 
obras hidráulicas en el territorio de Cataluña, de los entes locales y de los usuarios del agua.

5. Los usuarios del agua participan en el Consejo de Administración en un número no 
inferior a un tercio del total de sus miembros, por medio de representantes de los usos 
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domésticos, industriales, agrarios y ganaderos, escogidos de entre las organizaciones y las 
asociaciones más representativas de sus intereses.

6. El presidente o la presidenta del Consejo de Administración es el consejero o la 
consejera del departamento competente en materia de medio ambiente, y es vicepresidente 
o vicepresidenta el director o la directora de la Agencia Catalana del Agua.

7. Corresponde al Consejo de Administración:
a) Elaborar y elevar al Gobierno, por medio del departamento competente en materia de 

medio ambiente, la propuesta de planificación hidrológica del distrito de cuenca fluvial de 
Cataluña y sus revisiones dentro de su ámbito de competencias, y también la propuesta de 
constitución de sociedades filiales y la participación en otras sociedades.

b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la Agencia, y concertar créditos de 
acuerdo y con carácter previo a las autorizaciones que sean preceptivas en cada caso.

c) Aprobar el balance y otros documentos que resulten de la aplicación del Plan general 
de contabilidad pública.

d) Atribuir recursos económicos a los proyectos aprobados.
e) Aprobar los programas de la Agencia y los convenios que comporten la adquisición de 

obligaciones de tipo económico por parte de la Agencia, con la salvedad de los convenios 
para la ejecución de actuaciones previstas en la planificación hidrológica, regulados en el 
artículo 29 de este texto refundido.

f) Aprobar las ordenanzas y los estatutos de las comunidades de usuarios y regantes en 
las cuencas hidrográficas internas de Cataluña.

g) Declarar la sobreexplotación de acuíferos y el establecimiento de perímetros de 
protección.

h) Ejercer las otras funciones que le otorguen las leyes o el Estatuto de la Agencia.
i) Tener conocimiento previo de la propuesta de nombramiento del director o de la 

directora de la Agencia.
j) Acordar la introducción de cambios de solución técnica en las obras y actuaciones 

previstas en un plan o programa, incluida la modificación de la tipología de la actuación o el 
agrupamiento o desagrupamiento de determinadas actuaciones con la misma finalidad, así 
como el adelanto y la posposición de la ejecución de obras y actuaciones en escenarios 
temporales distintos a los establecidos en el plan o programa que las determine cuando 
concurran circunstancias, como la disponibilidad presupuestaria, que hagan posible o 
inviable, respectivamente, su ejecución en el escenario temporal definido en dicho plan o 
programa. En todos los casos debe justificarse la compatibilidad con la consecución de los 
objetivos ambientales y la disponibilidad presupuestaria o, en el caso de la posposición de 
actuaciones, la falta de disponibilidad presupuestaria. Dichos acuerdos deben publicarse en 
el ‘‘Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya’’.

k) Elaborar y proponer al titular del departamento competente en materia de aguas la 
declaración de zonas sensibles y de zonas menos sensibles, de conformidad con la 
regulación vigente del tratamiento de aguas residuales urbanas.

8. El Consejo para el Uso Sostenible del Agua es el órgano deliberante, de 
asesoramiento de la Agencia y de participación pública en la elaboración de los instrumentos 
de planificación hidrológica, y está integrado por la representación de los diferentes intereses 
vinculados al agua. En las cuencas no reguladas asume también funciones análogas a las 
de las comisiones de desembalse, en aquello que sea de aplicación.

9.  Integran el Consejo para el Uso Sostenible del Agua un número de vocales, no 
superior a veinticinco, representantes de las entidades locales, de los colegios profesionales 
competentes en la materia, de las entidades ecologistas, de las asociaciones de vecinos, de 
las organizaciones de consumidores y usuarios, de las organizaciones sindicales, de las 
universidades, de las entidades de abastecimiento y abastecimiento de aguas, de los usos 
recreativos, de los usos industriales, de los usos agropecuarios del agua, escogidos entre las 
organizaciones y asociaciones más representativas de sus intereses, y expertos en la 
materia.

10. Son funciones del Consejo para el Uso Sostenible del Agua:
a) El asesoramiento y la formulación de propuestas de actuación en materia hídrica.
b) El informe sobre la planificación y la programación hidrológica, y sus revisiones.
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c) El informe sobre los proyectos de disposiciones generales que afecten al ámbito 
hidrológico.

d) Otras funciones que le otorgue el Estatuto de la Agencia.
11. La dirección es el órgano ejecutivo que dirige y representa la Agencia, y le 

corresponden las funciones siguientes:
a) Otorgar las concesiones y las autorizaciones relativas al aprovechamiento y uso del 

agua y del dominio público hidráulico en general, y al vertido de aguas residuales de 
competencia de la Agencia.

b) Aprobar definitivamente los proyectos constructivos y decidir la prestación de 
servicios.

c) Aplicar el régimen fiscal del dominio público que corresponde a la Agencia.
d) Ejercer la potestad sancionadora y ordenar, cuando sea procedente, el envío de 

expedientes a la jurisdicción penal.
e) Firmar convenios con la Administración de la Generalidad u otras entidades.
f) Autorizar los actos de afectación y desafectación de los bienes de dominio público 

adscritos a la Agencia, y también los actos de disposición, enajenación o transacción del 
resto de bienes y derechos de la Agencia, con sujeción a lo que establece el Estatuto de la 
empresa pública catalana.

g) Presentar anualmente al Consejo de Administración las propuestas de programas de 
actuación, de inversión y de financiación, los balances y la memoria correspondiente.

h) Ejercer las funciones de órgano de contratación y las que el Consejo de 
Administración le delegue.

i) Autorizar los gastos con cargo a créditos presupuestarios de la Agencia.
j) Determinar, a propuesta del gerente, la plantilla de personal de la Agencia.
k) Cualquier otra función de la Agencia no atribuida expresamente a ningún otro órgano.
l) Aprobar un plan de inspección anual para sistematizar la actividad de inspección 

ordinaria a fin de que alcance los establecimientos y actividades que pueden tener una 
influencia más destacada en el dominio público hidráulico por los caudales derivados o 
vertidos, o por las dimensiones de las actividades desarrolladas, de acuerdo con los 
principios de proporcionalidad, no discriminación, transparencia y objetividad.

12. El Gobierno de la Generalidad nombra al director o a la directora de la Agencia a 
propuesta del consejero o de la consejera del departamento competente en materia de 
medio ambiente, una vez escuchado el Consejo de Administración.

13. La gerencia es el órgano de gestión y administración ordinarias de la Agencia, y le 
corresponden las funciones siguientes:

a) Ejercer la dirección superior de personal y de los servicios de la Agencia.
b) Ordenar los pagos.
c) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.
d) Cualquier otra función que determine el Estatuto de la Agencia.
14. El consejero o la consejera del departamento competente en materia de medio 

ambiente nombra a la persona que ocupa la gerencia.
15. Las comunidades de usuarios titulares de aprovechamientos pertenecientes a las 

cuencas comprendidas íntegramente en el territorio de Cataluña quedan adscritas, a efectos 
administrativos, a la Agencia, la cual ejerce todas las funciones y las atribuciones que sobre 
esta materia asigna la legislación vigente al organismo de cuenca.

16. En relación con las comunidades de otras cuencas cuyos aprovechamientos estén 
situados en el territorio de Cataluña, la Agencia puede establecer relaciones de colaboración 
en lo que concierne a la construcción de obras hidráulicas y otras materias de competencia 
de la Generalidad.

17. El Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat es el órgano colegiado de 
adopción de decisiones en cuanto a la gestión de las instalaciones que integran la red de 
abastecimiento Ter-Llobregat de conformidad con el anexo 1.

18. El Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat está integrado por quince 
personas representantes de los entes locales del ámbito que abarca desde la red Ter-
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Llobregat, la ciudadanía y la Generalidad. El número de representantes de los entes locales 
y de la ciudadanía no puede ser inferior al 45 % del total de miembros del Consejo.

19. Las funciones del Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat son las que 
establece esta ley y las que establezcan, con relación a las instalaciones de la red de 
abastecimiento Ter-Llobregat, los estatutos de la Agencia.

Artículo 12.  El patrimonio de la Agencia Catalana del Agua.
1. Constituyen el patrimonio de la Agencia los bienes que le son adscritos y los bienes y 

los derechos propios de cualquier naturaleza que adquiera por cualquier título.
2. Los bienes adscritos conservan su calificación jurídica originaria, sin que la 

adscripción implique transmisión del dominio ni su desafectación.
3. La gestión del patrimonio se ajusta a lo que dispone el Decreto legislativo 2/2002, de 

24 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, 
del Estatuto de la empresa pública catalana y la legislación de patrimonio de la Generalidad 
de Cataluña.

4. No obstante lo establecido por el apartado 12.3, la Agencia Catalana del Agua puede 
traspasar de forma motivada la titularidad de los bienes vinculados a la prestación de 
servicios de competencia local a entes locales o a agrupaciones de entes locales, mediante 
el mecanismo específico de suscripción de los correspondientes convenios.

Artículo 13.  Los recursos económicos de la Agencia Catalana del Agua.
Los recursos económicos de la Agencia están integrados por:
a) El canon del agua.
b) El canon de utilización y ocupación del dominio público hidráulico.
c) El canon de regulación y la tarifa de utilización del agua.
d) Las tasas, los derechos y otras prestaciones patrimoniales que le correspondan.
e) El endeudamiento.
f)   Los productos, los rendimientos o los incrementos derivados de su patrimonio.
g) Los ingresos obtenidos en el ejercicio de sus actividades.
h) Los ingresos provenientes de las sanciones.
i)    Las transferencias que, si procede, se establezcan en los presupuestos de la 

Generalidad.
j) Las subvenciones, las aportaciones y las donaciones que sean otorgadas a favor suyo, 

procedentes de otras administraciones, de entes públicos o de particulares.
k) Cualquier otro recurso que se le pueda atribuir.

CAPÍTULO II
La Administración hidráulica local

Artículo 14.  Las entidades locales del agua.
Las entidades locales del agua (ELA), definidas por el artículo 2, son entes de carácter 

territorial y funcional, que se constituyen para la gestión más eficiente de los recursos 
hídricos y de las obras y las actuaciones hidráulicas y para la prestación de los servicios 
relacionados.

Artículo 15.  Constitución y registro.
1. La constitución de una ELA de ámbito supramunicipal exige a los municipios que se 

integren la atribución a la ELA de todas sus competencias, o de una parte de éstas, sobre el 
ciclo hidráulico, y también sobre los servicios y las instalaciones que están vinculados a ésta.

2. La constitución de una ELA y sus modificaciones tienen que ser comunicadas a la 
Agencia Catalana del Agua, adjuntando, cuando sea procedente, la documentación 
acreditativa de la constitución.

3. La Agencia Catalana del Agua gestiona un registro de carácter público sobre las 
comunicaciones y la documentación recibidas.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 65  Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña [parcial]

– 1660 –



4. La Agencia Catalana del Agua emite informe preceptivo sobre los expedientes de 
constitución de las ELA.

Artículo 16.  Delegación o asignación de competencias.
1. La Agencia Catalana del Agua puede delegar o asignar el ejercicio de las 

competencias propias a las ELA a petición motivada de éstas.
2. La delegación o la asignación tienen que ser expresas y responden a motivos de 

capacidad técnica y de gestión, de garantía de más eficiencia, de extensión territorial y de 
población.

Artículo 17.  Acción de fomento.
1. El Gobierno establece las medidas de fomento para la constitución de las ELA.
2. Los consejos comarcales pueden adoptar medidas de fomento para el impulso y la 

promoción de las ELA, con las cuales establecen las relaciones de colaboración necesarias 
para el ejercicio más eficaz de sus funciones.

TÍTULO II
La planificación hidrológica

Artículo 18.  Elaboración de la planificación.
El Gobierno, por medio de la Agencia Catalana del Agua, elabora la planificación de las 

cuencas internas, que corresponde aprobar al Gobierno, y participa, en la forma que 
determina la legislación vigente, en la planificación hidrológica que corresponde a la 
Administración del Estado, particularmente en la que afecta la parte catalana de las cuencas 
de los ríos Ebro, Garona y Júcar.

Artículo 19.  Objetivos.
La planificación hidrológica del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña atiende a los 

objetivos siguientes:
a) Garantizar la suficiencia y el uso sostenible del recurso.
b) Garantizar una gestión equilibrada e integradora del dominio público hidráulico que 

asegure la protección y la coordinación de las administraciones afectadas.
c) Economizar y racionalizar la utilización del recurso, y asignar los diversos usos en 

función de la calidad requerida.
d) Garantizar el mantenimiento de los caudales ecológicos.
e) Alcanzar un buen estado de las aguas superficiales mediante la prevención del 

deterioro de su calidad ecológica, y hacer un enfoque combinado del tratamiento de la 
contaminación y la recuperación de las aguas contaminadas.

f) Alcanzar un buen estado de las aguas subterráneas, mediante la prevención del 
deterioro de la calidad, hacer un enfoque combinado del tratamiento de la contaminación y 
garantizar el equilibrio entre la captación y la recarga de estas aguas y la recuperación de las 
aguas contaminadas.

g) Velar por la conservación y el mantenimiento de la red fluvial catalana y de las zonas 
húmedas y lacustres, y también por los ecosistemas vinculados al medio hídrico.

h) Garantizar el principio de recuperación de costes de los servicios relacionados con el 
agua, mediante el establecimiento de un sistema de tarifación que ofrezca incentivos para 
conseguir un uso eficiente del agua y la consecución de los objetivos fijados por el Gobierno. 
A tal efecto, la Administración competente en materia de suministro de agua y de tratamiento 
de aguas residuales debe establecer las estructuras tarifarias necesarias para la 
recuperación de costes, para garantizar el respeto a las necesidades básicas y desincentivar 
consumos excesivos. Estas tarifas deben responder a los criterios de repercusión de los 
costes en los precios, que fija la Generalidad, sin perjuicio de las compensaciones que, en 
los casos de prestación de los servicios bajo el régimen de concesión administrativa, pueda 
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establecer la Administración titular del servicio de suministro de agua para establecer el 
equilibrio económico del servicio.

Artículo 20.  Planes y programas integrantes.
1. Integran la planificación hidrológica del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña los 

planes y programas siguientes:
a) El Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña.
b) El Programa de medidas, en los términos establecidos por el artículo 22.
c) Los programas de control.
2. También integran la planificación hidrológica del Distrito de Cuenca Fluvial de 

Cataluña los programas y planes de gestión específicos, en los términos establecidos por el 
artículo 24.

3. La Agencia Catalana del Agua tiene que elaborar un programa economico-financiero, 
complementario de la planificación hidrológica.

Artículo 21.  El Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña.
1. El Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña determina las acciones y 

las medidas necesarias para alcanzar los objetivos establecidos por el artículo 19.
2. El Plan de gestión puede prever, además de las determinaciones obligatorias que 

resultan de la legislación en materia de aguas, los requerimientos cualitativos, cuantitativos y 
económicos, incluso en el ámbito de la tarifación, de la utilización del recurso; los 
instrumentos para proteger los sistemas hídricos; y los criterios para calificar un proyecto o 
una obra hidráulica de interés prioritario para la Generalidad.

3. El procedimiento para formular el Plan de gestión se determina por reglamento, 
garantizando, en todo caso, el trámite de información pública y la participación de las 
administraciones afectadas.

Artículo 22.  El Programa de medidas.
1. Los contenidos del Programa de medidas aplicables al ámbito del Distrito de Cuenca 

Fluvial de Cataluña forman parte del Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de 
Cataluña.

2. El Programa de medidas, de conformidad con los objetivos de planificación 
hidrológica, concreta las prescripciones del Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de 
Cataluña y fijas las actuaciones dirigidas a:

a) La obtención de un inventario de los recursos hídricos en calidad y cantidad.
b) El abastecimiento de las poblaciones.
c) La determinación, la recuperación y la protección de los caudales ecológicos.
d) La recuperación, la protección y la mejora de la calidad de las aguas.
e) La recuperación, la conservación y la mejora de los ecosistemas vinculados al medio 

hídrico.
f)    El establecimiento de un registro de zonas protegidas.
g) El control de las captaciones y vertidos.
h) El ahorro, la optimización y la mejora de la eficiencia del uso del agua.
i)     La prevención y la defensa contra las inundaciones.
j)    El saneamiento y la depuración de las aguas residuales, incluyendo la descarga de 

sistemas unitarios.
k) La reutilización del agua procedente de estaciones depuradoras de aguas residuales.
l) La gestión de los lodos procedentes de sistemas públicos de potabilización y de 

saneamiento de aguas residuales.
m) La previsión de los colectores básicos de aguas pluviales.
n)   El análisis económico del ciclo del agua en general y por sectores desglosándolo, al 

menos, en doméstico, industrial y agrícola.
o) La concreción del ámbito territorial de las ELA cualificadas.
p) El fomento de la difusión, la formación y la sensibilización en materia de ordenación y 

gestión del agua.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 65  Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña [parcial]

– 1662 –



q) En general, la gestión de las masas de agua.
3. El Programa de medidas contiene las previsiones de actuaciones y obras hidráulicas 

estructurales y de gestión a desarrollar por la Agencia Catalana del Agua y, si procede, por 
las ELA, desglosadas por cuencas y, si procede, por unidades de prestación de servicios 
hidráulicos.

4. En el Programa de medidas se determinan las inversiones en infraestructuras, 
mantenimiento y reposición y el régimen de participación de la Generalidad y, si procede, de 
las entidades beneficiarias en la financiación de cada actuación.

5. Las inversiones en obras y servicios de competencia local incluidas en el Programa de 
medidas se integran, como programa específico, en el Plan director de inversiones locales, 
que establece el artículo 186 del Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de 
Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril.

6. Las medidas contenidas en el Programa de medidas, aprobado por el Gobierno en 
ejercicio de sus competencias, que sean de aplicación al ámbito territorial de otras 
demarcaciones hidrográficas despliegan sus efectos a partir de su aprobación, sin perjuicio 
de que se comuniquen a las administraciones hidráulicas correspondientes a fin de que, en 
su caso, puedan ser incorporadas a la respectiva planificación hidrológica.

Artículo 23.  El programa de seguimiento y control.
1. El programa de seguimiento y control tiene por objeto ofrecer una visión general, 

coherente y completa del estado de las aguas superficiales y subterráneas y, por tanto, debe 
incluir:

a) En cuanto a las aguas superficiales: el seguimiento del volumen y el caudal del agua, 
en la medida en que condicione el estado ecológico y químico de las masas de agua, y el 
potencial ecológico; y el seguimiento del estado ecológico y químico y del potencial 
ecológico.

b) En cuanto a las aguas subterráneas, el programa debe incluir el seguimiento del 
estado químico y del estado cuantitativo.

2. Con relación a las zonas protegidas, el programa debe completarse con las 
especificaciones establecidas por la normativa sectorial y las contenidas en la norma en 
virtud de la cual se ha declarado zona protegida.

3. El programa de seguimiento y control debe incluir las medidas necesarias para llevar a 
cabo el control de vigilancia, el control operativo y el control de investigación de las masas 
de agua, de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 24.  Los planes y los programas de gestión específicos.
1. El Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña se complementa con la 

elaboración de planes y programas de gestión específicos para tratar aspectos 
individualizados de la gestión del agua que pueden afectar, entre otros, los ámbitos 
siguientes:

a) Cuencas y subcuencas del Distrito de Cuenca Fluvial.
b) Sectores particulares de la economía.
c) Categorías de aguas o ecosistemas particulares o problemas particulares de las 

aguas.
2. También se pueden elaborar planes y programas de gestión específicos para tratar 

aspectos concretos del abastecimiento y del saneamiento de las aguas residuales, y de otras 
materias relacionadas con el ciclo del agua que sean de competencia de la Generalidad. Las 
medidas establecidas en estos planes y programas, aprobados por El Gobierno, que tengan 
efectos en el ámbito territorial de demarcaciones hidrográficas compartidas despliegan sus 
efectos a partir de su aprobación, sin perjuicio de que deban comunicarse a las 
correspondientes administraciones hidráulicas a fin de que, en su caso, puedan ser 
incorporadas a la respectiva planificación hidrológica.
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3. La Agencia Catalana del Agua puede elaborar un plan especial de actuación en 
situaciones de alerta y eventual sequía del distrito de cuenca fluvial de Cataluña. Este plan 
especial de actuación debe contener:

a) La definición de las unidades de explotación en las que se organiza el distrito de 
cuenca fluvial de Cataluña a efectos de gestión de los episodios de sequía.

b) La definición de los distintos escenarios o estados de sequía en función de la escasez 
de recursos, así como de los indicadores y umbrales que permiten la declaración de entrada 
y de salida de los mencionados escenarios de sequía, y la regulación del procedimiento de 
declaración formal de la entrada y salida en estos escenarios.

c) Las normas de explotación de los sistemas para afrontar los episodios de sequía, que 
pueden consistir en ordenar la producción de recursos no convencionales, en establecer 
consignas de aprovechamiento coordinado de recursos de origen variado y limitaciones en 
los desembalses máximos, en la previsión de un régimen de caudales circulantes o el 
establecimiento del deber de las entidades gestoras de sistemas de abastecimiento de 
adoptar acciones preparatorias.

d) Las medidas de utilización de los recursos hídricos y de otros bienes de dominio 
público hidráulico que deben aplicarse en los distintos escenarios de sequía o, 
preventivamente, con carácter previo a la declaración de entrada en sequía. Estas medidas 
pueden consistir, entre otras, en el establecimiento de limitaciones y suspensiones 
temporales de determinados usos, en la introducción de modificaciones temporales en los 
títulos otorgados, en el otorgamiento de autorizaciones temporales, en la suspensión de la 
tramitación de determinados títulos para el aprovechamiento del dominio público hidráulico, 
en la suspensión o modificación temporal de las autorizaciones de vertido, en el 
establecimiento de dotaciones máximas y en la previsión de deberes de comunicación de 
consumos.

e) Las medidas para garantizar el principio de recuperación de costes, incluida la 
necesidad de revisión de las correspondientes tarifas teniendo en cuenta lo establecido en 
las letras c) y d).

f) El deber de las personas titulares de derechos de aprovechamiento de agua para usos 
agrarios, industriales y recreativos, que se relacionan a continuación, de redactar y presentar 
ante la Agencia Catalana del Agua un plan de ahorro en situación de sequía, para su informe 
de adecuación al plan especial de actuación:

f).1 Las comunidades de regantes o personas propietarias individuales que disponen de 
una superficie regable superior a 200 hectáreas.

f).2 Las personas titulares de explotaciones ganaderas con una capacidad superior a las 
3.000 unidades de ganado.

f).3 Las personas titulares de derechos de aprovechamiento de agua para usos 
industriales con un consumo anual superior a 500.000 m3, con carácter general, o superior a 
200.000 m3 si el uso es asimilable a riego (incluido el riego de campos de golf y de jardines).

f).4 Las personas titulares de derechos de aprovechamiento de agua para usos 
recreativos con un consumo anual superior a 200.000 m3.

g) Las medidas de tipo organizativo y los mecanismos de difusión y publicidad que debe 
adoptar la Administración hidráulica.

Artículo 25.  Aprobación, duración y revisión.
1.Corresponde al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, la aprobación del Plan de 

gestión del distrito de cuenca fluvial de Cataluña, de los programas de medidas y de los 
planes y programas de gestión específicos y su revisión, a propuesta de la Agencia Catalana 
del Agua. Corresponde al Consejo de Administración de la Agencia la aprobación del 
programa de seguimiento y control.

2. Las entidades locales participan en la elaboración de los planes y los programas por 
medio de su representación en la Agencia Catalana del Agua y solicitan la inclusión de 
actuaciones y de obras que sean de su interés, de acuerdo con lo que se establezca por 
reglamento.

3. El Gobierno, con el informe previo del director o de la directora de la Agencia Catalana 
del Agua y después de la deliberación del Consejo de Administración de ésta, puede 
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acordar, por razones extraordinarias, la inejecución de actuaciones u obras incluidas en el 
Programa de medidas o en estos planes y programas.

4. La Agencia Catalana del Agua, por iniciativa propia o a petición de los entes locales, 
propone al Gobierno, por razones de urgencia, la inclusión de actuaciones y obras en los 
programas y en los planes ya aprobados.

5. El procedimiento de aprobación, la revisión y la vigencia del Plan de gestión del distrito 
de cuenca fluvial de Cataluña, del programa de medidas, de los programas de control y de 
los planes y programas de gestión específicos se determinan por reglamento.

Artículo 26.  Estudios y proyectos hidráulicos.
1. Los estudios y los proyectos necesarios para dar cumplimiento a la planificación 

hidrológica se aprueban de acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa que 
les sea aplicable.

2. Los proyectos hidráulicos se ajustan a las previsiones de la legislación y el 
planeamiento urbanístico.

3. Los proyectos hidráulicos son ejecutivos desde la aprobación del plan y del programa 
de que forman parte. Esta aprobación supone la declaración de utilidad pública, la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados a efectos de la expropiación forzosa, la 
ocupación temporal y la imposición o modificación de servidumbres. La declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación se refieren también a los bienes y a los 
derechos afectados por el replanteamiento del proyecto y por las modificaciones de obras 
que puedan aprobarse con posterioridad.

4. Corresponde al Gobierno declarar de interés prioritario de la Generalidad, de acuerdo 
con los criterios fijados por los instrumentos de planificación hidrológica, determinados 
proyectos hidráulicos y obras de construcción y explotación de infraestructura hidráulica. La 
ejecución de estas obras, siempre que se haga de acuerdo con los proyectos aprobados, 
solo puede ser suspendida por la autoridad judicial, sin perjuicio de lo establecido por los 
artículos 23 y 77 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán. 
Además de los efectos a los que se refiere el apartado 3, la aprobación de los proyectos 
correspondientes a las obras hidráulicas de interés prioritario de la Generalidad comporta la 
declaración de ocupación urgente de los bienes y derechos afectados.

5. Están sujetas a licencia las obras o las actuaciones que no respondan a un interés 
supramunicipal y agoten la funcionalidad en el término municipal en el cual se realicen.

Artículo 27.  Contenido de los estudios y los proyectos.
1. Los estudios y los proyectos hidráulicos tienen que constar de los documentos que se 

determinen por la normativa que sea aplicable. Tienen que mencionarse siempre los bienes 
y los derechos afectados para su ejecución.

2. En el caso de que el proyecto pueda tener repercusiones significativas sobre el medio 
ambiente, tiene que incorporarse, como documento diferenciado, un estudio de impacto 
ambiental con el contenido que determina la normativa sectorial. En todos los otros 
supuestos tiene que presentarse un informe de los posibles efectos sobre el medio.

Artículo 28.  Ejecución de la planificación hidrológica del Distrito de Cuenca Fluvial de 
Cataluña.

1. La Agencia Catalana del Agua es la responsable del cumplimiento de la planificación 
hidrológica.

2. La ejecución y, si procede, la explotación y el mantenimiento, cuando correspondan a 
la Agencia Catalana del Agua, de las actuaciones incluidas en los planes o programas 
pueden ser encomendadas a las ELA en los términos recogidos por el artículo 16.

3. La ejecución y la gestión se realizan en la forma establecida por la gestión de los 
servicios públicos.

4. La Agencia Catalana del Agua, en su condición de responsable del cumplimiento de la 
planificación hidrológica, puede requerir a las administraciones a que dicha planificación 
atribuya la ejecución de las obras y actuaciones previstas que las lleve a cabo en los 
términos y plazos establecidos en los planes o programas. Asimismo, la Agencia debe 
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informar preceptivamente sobre la adecuación a los referidos términos y plazos previstos en 
los planes y programas, de los proyectos de obras y actuaciones que deben ejecutar otras 
administraciones, con carácter previo a la aprobación de estos proyectos. Dichas 
administraciones deben facilitar a la Agencia información completa con relación a las obras y 
actuaciones ejecutadas, que debe incluir, como mínimo, el proyecto de la obra o actuación 
ejecutada y la representación georeferenciada de las infraestructuras. En caso de que la 
Administración a quien corresponde la ejecución no cumpla los requerimientos de la Agencia 
o en caso de que del informe preceptivo resulte algún posible incumplimiento con relación a 
los extremos indicados, la Agencia puede acordar la ejecución subsidiaria de las obras y 
actuaciones previstas en los planes y programas. Las obras o instalaciones resultantes son 
de recepción obligatoria por parte de la Administración a quien corresponde su explotación, 
en los términos que establezca la Agencia Catalana del Agua.

Artículo 29.  Convenios de colaboración.
1. La colaboración entre la Agencia Catalana del Agua y las entidades competentes para 

ejecutar una actuación puede formalizarse mediante un convenio de colaboración.
2. En los convenios de colaboración se establecen las aportaciones económicas 

respectivas y su garantía, la titularidad de las instalaciones, de acuerdo con lo que establece 
el apartado 3, la responsabilidad de su mantenimiento y las que se consideren adecuadas en 
relación con la ejecución de estas instalaciones.

3. Cuando las instalaciones sean construidas sobre terrenos aportados por las entidades 
beneficiarias, puede establecerse la cesión definitiva de éstas a su favor, de acuerdo con el 
régimen de titularidad y la prestación del servicio público de que se trate. No obstante, 
cuando las instalaciones se integren en la red básica de abastecimiento, la Agencia Catalana 
del Agua tiene que ejercer las potestades establecidas en el artículo 31 de esta Ley. En todo 
caso, el beneficiario está obligado a gestionar las instalaciones de manera eficiente.

4 Los convenios de colaboración para la ejecución de actuaciones a los que se refiere 
este artículo tienen los siguientes plazos máximos de vigencia:

a) Los convenios de colaboración para la ejecución de actuaciones de saneamiento de 
aguas residuales, reutilización de aguas residuales, postratamiento de lodos, gestión del 
riesgo de inundaciones y protección del dominio público hidráulico tienen una vigencia de 
hasta veinticinco años, como máximo.

b) Los convenios de colaboración para la ejecución de actuaciones de abastecimiento de 
agua potable y de regulación tienen una vigencia de hasta cuarenta años, como máximo.

Artículo 29 bis.  Régimen sancionador por incumplimiento del plan especial de actuación en 
situación de alerta y eventual sequía.

29 bis.1 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Plan especial de 
actuación en situación de alerta y eventual sequía se sanciona de conformidad con lo que 
prevé la legislación básica en materia de aguas, salvo las conductas que se tipifican a 
continuación:

a) El incumplimiento de los deberes de comunicación previstos en el Plan especial de 
actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, que hayan sido requeridos por la 
Agencia Catalana del Agua, es una infracción leve y se sanciona con un importe de hasta 
10.000 euros por cada período de ausencia de declaración o de declaración incompleta.

b) (Derogado)
c) El incumplimiento del deber de presentación del plan de emergencia en situación de 

sequía previsto en el Plan especial de actuación en situación de alerta y eventual sequía que 
haya sido requerido por la Agencia Catalana del Agua es una infracción leve y se sanciona 
con multa de hasta 10.000 euros.

29.bis.2 (Derogado)
29.bis.3 (Derogado)
29.bis.4 El procedimiento administrativo sancionador por la comisión de las infracciones 

tipificadas en este artículo debe tramitarse de acuerdo con esta Ley y la normativa sobre 
procedimiento sancionador aplicable a los ámbitos de competencia de la Generalitat, y debe 
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ajustar a los principios establecidos por la legislación vigente de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

29.bis.5 El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde al director o directora de la 
Agencia Catalana del Agua.

29.bis.6 Las infracciones y las sanciones tipificadas en este artículo prescriben en los 
plazos y las condiciones que establece la legislación vigente de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

TÍTULO III
Abastecimiento de agua de municipios

Artículo 30.  Destino de los recursos hídricos.
La Generalidad destina los recursos hídricos disponibles que gestiona cada una de las 

diferentes redes básicas de abastecimiento de municipios, de forma indistinta, a los diversos 
sistemas de suministro municipales o supramunicipales conectados con aquellas redes con 
independencia de la procedencia del recurso, respetando las competencias municipales en 
los términos que establecen la legislación municipal y esta Ley.

Artículo 31.  Ordenación de abastecimientos.
1. La Generalidad, como titular de las competencias de ordenación del ciclo del agua, 

adoptará medidas para garantizar el abastecimiento de los municipios dentro de los límites y 
en los términos establecidos por la planificación hidrológica.

2. A los efectos de esta Ley, las redes básicas de abastecimiento, con independencia de 
su régimen de titularidad y de gestión, están sujetas al control y la supervisión de la 
Generalidad, la cual ejerce las potestades establecidas por la legislación sectorial de aguas 
y, en particular, tiene atribuidas las prerrogativas siguientes:

a) La policía del aprovechamiento, que comporta el deber del titular de la red de permitir 
el acceso a las instalaciones del personal de la Generalidad y facilitarle de forma periódica 
información sobre los caudales que circulan.

b) La facultad de imponer, para todas las concesiones y todos los aprovechamientos, la 
sustitución de la totalidad o de parte de los caudales circulantes en las redes básicas de 
abastecimiento por otros de diferente origen o de otro punto de toma, respetando los 
derechos concesionales y el marco de la planificación hidrológica. En este caso, la 
Generalidad sólo responde de los gastos derivados de la obra de sustitución, los cuales 
pueden repercutir en los beneficiarios.

En el caso de concesiones para regadíos y otros usos agrarios, la sustitución se puede 
hacer por caudales procedentes de la reutilización de aguas residuales depuradas que 
tengan las características adecuadas a la finalidad de la concesión. En este último supuesto, 
las conducciones que transporten las mencionadas aguas tienen que ser independientes de 
las que transporten las aguas destinadas al abastecimiento domiciliario.

c) En situaciones de sequía extraordinaria o estados de necesidad que requieran de 
manera urgente la disponibilidad de agua, el Gobierno adopta medidas con carácter 
temporal en relación con las redes básicas de abastecimiento para superar las situaciones 
mencionadas, de acuerdo con lo que establece el artículo 58 del Real decreto 
legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 
aguas. La aprobación de las medidas trae implícita la declaración de utilidad pública de las 
obras a efectos de ocupación temporal y la urgente necesidad de la ocupación.

3. La Agencia Catalana del Agua, en el ejercicio de sus competencias en materia de 
ordenación de los servicios de abastecimiento en alta, propone al Gobierno regular las 
condiciones de prestación de estos servicios y las correspondientes tarifas.

4. El Consejo de Administración de la Agencia Catalana del Agua aprueba las tarifas por 
la prestación del servicio de abastecimiento en alta cuando concurran los requisitos 
siguientes:

a) Que tengan carácter supramunicipal.
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b) Que sean gestionados por un ente local supramunicipal o por una agrupación de 
entes locales, o bien en los casos en que la gestión sea acordada entre entes locales.

5 La Agencia Catalana del Agua puede suscribir convenios de colaboración con el 
Instituto Catalán de Finanzas para la creación de instrumentos financieros para el 
otorgamiento de préstamos directos a los entes locales y a las agrupaciones de entes 
locales de Cataluña, con la finalidad de financiar actuaciones en materia de abastecimiento 
de agua en alta.

Asimismo, la Agencia Catalana del Agua, mediante convenios de colaboración, puede 
otorgar al Ente de Abastecimiento de Agua Ter-Llobregat préstamos directos para financiar 
actuaciones en materia de abastecimiento de agua en alta.

Estos convenios tienen una vigencia de hasta cuarenta años, como máximo.

Artículo 32.  Régimen de gestión.
1. La construcción, la explotación, la gestión y la conservación de las redes básicas de 

abastecimiento se llevan a cabo mediante las formas establecidas para la gestión de los 
servicios públicos.

2. La Generalidad, mediante la Agencia Catalana del Agua, y las ELA o los entes locales 
colaboran en la gestión de las instalaciones que integran las redes básicas de 
abastecimiento.

3. Las instalaciones que integran las redes básicas de abastecimiento de titularidad 
pública o privada pueden ser objeto de transferencia o cesión a la Generalidad, y mantienen 
en todo caso su afectación al servicio básico de abastecimiento a municipios.

Artículo 33.  Protección y defensa.
1. Las afecciones que causen daños en las instalaciones de las redes básicas de 

abastecimiento o que perturben la prestación del servicio dan lugar a:
a) La adopción por la administración competente de las medidas provisionales que sean 

necesarias para proteger el dominio público y para asegurar la prestación del servicio público 
de abastecimiento de agua regulado en este título.

b) La imposición de multas coercitivas por la administración competente para la 
ejecución de los actos administrativos, de acuerdo con lo que establece la legislación de 
procedimiento administrativo, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
previo. La cuantía de las multas coercitivas no puede ser superior a 30.050,61 euros. Las 
multas pueden ser reiteradas en periodos no inferiores a veinte días hasta el cumplimiento 
efectivo del requerimiento.

c) La incoación de un expediente sancionador.
2. Como medio de protección de las instalaciones de las redes básicas de 

abastecimiento, se establece una zona de servidumbre afecta al servicio público de las 
conducciones y otros elementos subterráneos que formen parte consistente en una franja de 
diez metros de anchura medida de forma horizontal y centrada sobre el eje de las 
instalaciones lineales, dentro de la cual las actividades y los usos del suelo están sometidos 
a las limitaciones siguientes:

a) La prohibición de edificar o instalar construcciones permanentes.
b) La necesidad de obtener la autorización de la entidad titular o gestora del servicio para 

efectuar movimientos de tierra o bien obras en la superficie o el subsuelo.
c) El acceso libre y permanente del personal propio o designado por la entidad titular o 

gestora del servicio para llevar a cabo las tareas necesarias de vigilancia, mantenimiento, 
reparación, amojonamiento y renovación de las instalaciones, y también el depósito de 
materiales.

d) La sumisión de cualesquiera otras actividades y operaciones a la autorización previa 
de la entidad titular o gestora del servicio, que tiene que considerar la compatibilidad con la 
seguridad de las instalaciones y con la garantía de la continuidad del mismo servicio.

3. La entidad titular o gestora del servicio puede acordar o promover la expropiación 
forzosa de los derechos y las facultades sobre bienes de titularidad privada que resulten 
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afectados por la definición de la zona de servidumbre establecida en el apartado 2, en 
relación con las instalaciones actualmente existentes. Con esta finalidad, la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación se entienden implícitas en la aprobación 
definitiva de los planes o proyectos correspondientes, según lo que establece el artículo 17.2 
de la Ley de expropiación forzosa.

4. En todo aquello no regulado por esta Ley, en lo que concierne al régimen demanial de 
las instalaciones, es aplicable la normativa reguladora del patrimonio de la Generalidad en lo 
referente a las instalaciones de su titularidad, o la normativa reguladora del patrimonio de los 
entes locales en lo que concierne a las instalaciones de titularidad local.

Artículo 34.  La red de abastecimiento Ter-Llobregat.
1. La producción y el suministro de agua potable para el abastecimiento de agua potable 

para el abastecimiento de poblaciones por medio de la red de abastecimiento Ter-Llobregat 
es un servicio público de interés de la Generalidad y, por tanto, de su competencia, que 
comprende, en todo caso, las operaciones siguientes:

a) La regulación de los recursos hídricos y la adopción de determinaciones para la mejor 
explotación en cantidad y calidad.

b) La planificación, la redacción de los proyectos, la ejecución de las obras, la gestión y 
la explotación de las instalaciones.

2. Corresponde también a la Generalidad, en relación con la red de abastecimiento Ter-
Llobregat, modificar, adaptar, reajustar y ampliar, la cantidad de los recursos en origen, la 
duración temporal y la regulación estacional de las concesiones a las poblaciones dentro del 
ámbito territorial de prestación del servicio, estableciendo, para las ampliaciones y las 
nuevas concesiones, las condiciones económicas que sean necesarias.

3. La Administración hidráulica puede:
a) Determinar para cada caso el punto de la red de abastecimiento desde la cual tiene 

que otorgarse cualquier concesión nueva o cualquier ampliación de las concesiones 
existentes para el abastecimiento de uno o diversos municipios desde aquella red, sin que 
puedan otorgarse directamente concesiones para otros usos.

b) Ordenar la incorporación de nuevos abastecimientos o la ampliación de los existentes 
mediante la conexión de las instalaciones municipales a la red de abastecimiento, con el 
incremento previo de la dotación de la concesión otorgada. La resolución, que tiene que 
dictarse visto el informe de la entidad local encargada de la gestión de aquella red, tiene que 
establecer la cuota de conexión a satisfacer para los nuevos abastecimientos, de acuerdo 
con los criterios contenidos en el artículo 38 de esta Ley.

c) Ordenar las condiciones de prestación y de recepción del servicio de abastecimiento 
de agua potable a las poblaciones desde la red de abastecimiento Ter-Llobregat, mediante el 
reglamento regulador del servicio que tiene que aprobar el Gobierno, a propuesta de la 
Agencia Catalana del Agua.

Artículo 35.  Régimen jurídico de las instalaciones de la red Ter-Llobregat.
1. Quedan afectados al servicio público de competencia de la Generalidad los bienes y 

las instalaciones de titularidad pública que forman parte de la red de abastecimiento Ter-
Llobregat. Estos bienes deben destinarse al ejercicio de las competencias de la Generalidad 
en materia de aguas, de acuerdo con la legislación vigente.

2. Las instalaciones de la red Ter-Llobregat enumeradas en el anexo 1 que hayan sido 
construidas o sean explotadas en ejecución de contratos de gestión del servicio público de 
abastecimiento de agua, de concesiones para el aprovechamiento del dominio público 
hidráulico o para cualquier otra situación vinculada a la prestación del servicio de 
abastecimiento de poblaciones mantienen la titularidad actual, con sumisión a las potestades 
administrativas a que hace referencia esta Ley. Estas instalaciones quedan sujetas a 
reversión de la Generalidad, libres de cargas y con afección al servicio de abastecimiento de 
agua de su competencia.
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Artículo 36.  El Ente de Abastecimiento de Agua.
(Derogado).

Artículo 37.  Funciones de la Agencia Catalana del Agua en relación con la red Ter-
Llobregat.

1. La Agencia Catalana del Agua ejerce las funciones siguientes en relación con los 
bienes y las instalaciones que integran la red Ter-Llobregat y que se enumeran en el anexo 
1, sin perjuicio del régimen de titularidad y gestión que tengan y de las competencias 
sectoriales en la materia:

a) La construcción, mejora, gestión y explotación de las instalaciones que constituyen la 
red de abastecimiento Ter-Llobregat, que comprenden el tratamiento, el almacenaje y el 
transporte del agua. La explotación y la gestión pueden hacerse de manera directa o 
indirecta, por medio de los correspondientes contratos administrativos de gestión y 
prestación de servicios públicos.

b) La coordinación de la explotación de las instalaciones que forman las distintas redes 
del sistema Ter-Llobregat.

c) La asistencia y la colaboración con las entidades locales para la prestación de los 
servicios de su competencia en materia de abastecimiento de agua.

d) Subsidiariamente y en los supuestos previstos en la legislación de régimen local, la 
redacción de los proyectos, la construcción y la explotación de instalaciones en el ámbito de 
la competencia municipal o comarcal.

2. La Agencia Catalana del Agua puede encargarse, temporalmente y mientras las 
entidades locales no asuman las funciones que tienen encomendadas, de la ejecución de las 
obras y la prestación de los servicios que resulten necesarios para el abastecimiento de 
poblaciones determinadas desde la red de abastecimiento Ter-Llobregat con derecho a la 
percepción de las tarifas correspondientes.

Artículo 38.  Instalaciones de la Generalidad por razón de la prestación del servicio de 
abastecimiento mediante la red Ter-Llobregat.

1. La Generalidad es la titular de las obras e instalaciones que ejecute con cargo a los 
recursos propios y que formen parte de la red Ter-Llobregat, y puede recibir la adscripción de 
otros recursos por razón de los servicios que le corresponde prestar.

2. La incorporación de nuevas poblaciones al abastecimiento desde la red de 
abastecimiento o la ampliación de los caudales aprovechados por uno o varios municipios da 
lugar a la obligación de satisfacer a la Generalidad, en concepto de cuota de conexión, una 
cantidad que debe ser fijada por el Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat de la 
Agencia Catalana del Agua y aplicada proporcionalmente a los nuevos caudales derivados 
sobre el total servido desde la red básica. Esta cantidad debe destinarse al ejercicio de las 
competencias de la Generalidad en materia de aguas, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 39.  Tarifa por la prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta a través 
de las instalaciones de la red de abastecimiento Ter-Llobregat gestionadas por la 
Generalidad.

1. Los ingresos que son producto de las tarifas del servicio público de abastecimiento de 
agua en alta mediante las instalaciones que integran la red Ter-Llobregat, que gestiona la 
Generalidad, son prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario y su importe 
corresponde a la entidad prestamista del servicio. Las tarifas responden al criterio del 
equilibrio económico del servicio.

2. Las tarifas del servicio deben permitir la recuperación íntegra de todos los costes 
soportados por el Ente prestamista del servicio de abastecimiento en alta, de manera tal que 
el resultado económico anual de su actividad no genere pérdidas. En consecuencia, en el 
establecimiento de las tarifas es necesario incorporar:

a) Los gastos de explotación y conservación de las instalaciones de la red de 
abastecimiento Ter-Llobregat adscritas al Ente o que sean de su titularidad.
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b) Las amortizaciones de las instalaciones de la red de abastecimiento Ter-Llobregat, 
adscritas al Ente o que sean de su titularidad, calculadas de acuerdo con su vida útil, sin 
perjuicio de las eventuales subvenciones de capital que pueda recibir para su financiación.

c) Los gastos generales y de estructura.
d) La dotación destinada anualmente al fondo de sequía y fijada por el Consejo de la 

Red de Abastecimiento Ter-Llobregat de la Agencia Catalana del Agua. Esta dotación se 
considera, a todos los efectos, como gasto del ejercicio del Ente y queda afectada a financiar 
los gastos adicionales de funcionamiento de las infraestructuras de producción y 
potabilización de agua, de acuerdo con las directrices de explotación que fije el Consejo de 
la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat para hacer frente a situaciones de sequía.

e) Los gastos de financiación de las inversiones de la red de abastecimiento Ter-
Llobregat.

f) Los resultados negativos del ejercicio anterior siempre que no hayan podido ser 
compensados con resultados positivos de otros ejercicios.

A los efectos del establecimiento de las tarifas hay que deducir aquellos ingresos no 
tarifarios obtenidos por el Ente.

3. En el supuesto en que por razones de política económica se modifique el importe de la 
tarifa, la Generalidad debe adoptar las medidas económicas necesarias para garantizar la 
recuperación íntegra de los costes del servicio, de conformidad con lo previsto en el 
apartado anterior.

4. La gestión, la liquidación y el cobro de las tarifas para el abastecimiento de agua en 
alta a que se refiere el apartado 1 corresponden al Ente prestamista del servicio, que percibe 
directamente el importe de las personas físicas o jurídicas usuarias o de las entidades 
públicas o privadas suministradoras de agua en baja. En consecuencia, el Ente prestamista 
debe emitir a las entidades suministradoras de agua en baja y a las personas físicas o 
jurídicas usuarias las liquidaciones que corresponda en función de los consumos realizados 
y les ha de aplicar la tarifa vigente en cada momento.

Si alguna de las entidades suministradoras en baja o de las personas físicas o jurídicas 
usuarias no abona los importes correspondientes a la liquidación emitida en el plazo 
voluntario de pago, el Ente prestamista del servicio de abastecimiento de agua en alta puede 
recurrir a la vía de apremio para reclamar la totalidad de los conceptos que integran la 
deuda.

Artículo 40.  El Consejo de Administración del Ente de Abastecimiento de Agua.
(Derogado).

Artículo 41.  El presidente, el vicepresidente y el director o gerente del Ente de 
Abastecimiento de Agua.

(Derogado).

Artículo 42.  Estatuto del Ente de Abastecimiento de Agua.
(Derogado).

Artículo 43.  Régimen jurídico de la actividad del Ente de Abastecimiento de Agua.
(Derogado).

Artículo 44.  Caudales asignados al abastecimiento por medio de la red Ter-Llobregat.
1. Se autoriza la asignación al abastecimiento que se hace por medio del sistema Ter-

Llobregat, de un caudal total de dieciocho metros cúbicos por segundo, integrado en una 
parte por el caudal de ocho metros cúbicos por segundo, como máximo, derivado del río Ter 
y, en el resto y hasta el caudal total mencionado, por los existentes en el río Llobregat, según 
su régimen de regulación en el momento de la entrada en vigor de la Ley 4/1990, de 9 de 
marzo, sobre ordenación del abastecimiento de agua al área de Barcelona.
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2. El caudal asignado se destina, provisionalmente y con reserva de la planificación 
hidrológica, al abastecimiento de las poblaciones servidas por medio de las redes detalladas 
en el anexo 1, de acuerdo con la distribución que sigue:

Red A: 13,403 m3/s.
Red B: 0,574 m3/s.
Red C: 0,253 m3/s.
Red D: 1,775 m3/s.
Red E: 1,030 m3/s.
Red F: 0,966 m3/s.
El derecho a la utilización de los caudales puede inscribirse en el Registro de Aguas a 

solicitud de las entidades interesadas. No obstante, se mantienen los derechos que derivan 
de las concesiones ya otorgadas, sin perjuicio de hacer la revisión.

3. Los caudales adicionales que resultan de las nuevas obras de regulación de la cuenca 
del río Llobregat deben destinarse al suministro de agua para el abastecimiento de 
poblaciones mediante la red básica Ter-Llobregat y deben ser inscritos en el Registro de 
Aguas a nombre de la Generalidad de Cataluña. El otorgamiento de otras concesiones de 
nuevos caudales regulados está condicionado en cualquier caso al cumplimiento de aquella 
afectación de destino por abastecimiento.

TÍTULO IV
Promoción y ejecución de riegos

Artículo 45.  Obras susceptibles de acogerse al régimen de las obras hidráulicas establecido 
en esta Ley.

Pueden acogerse al régimen de esta Ley, en los términos establecidos por los artículos 
de este título, las obras de implantación de nuevos riegos y de transformación de los 
existentes.

Artículo 46.  Sujetos.
La solicitud de ejecución de las obras tiene que ser hecha por las comunidades de 

regantes, los sindicatos de riegos o las sociedades, las asociaciones o las agrupaciones de 
agricultores constituidas legalmente o, si faltan éstas, uno o diversos interesados de la zona 
regable, siempre que acrediten la conformidad de los propietarios titulares, como mínimo, de 
la mitad de la superficie a regar.

Artículo 47.  Régimen de las obras.
1. Las obras de infraestructura de riego que ejecuten la Administración de la Generalidad 

o sus entidades para beneficiarios determinados tienen que ajustarse, en todo caso, a las 
condiciones generales que siguen:

a) Todas las obras tienen que ejecutarse con una aportación económica a cargo de los 
beneficiarios, la cual tiene que hacerse efectiva según alguna de las modalidades 
establecidas por el apartado 2.

b) La aportación de los bienes y los derechos afectados por las obras corresponde a los 
beneficiarios, que pueden disfrutar de esta condición a los efectos establecidos por la 
legislación de expropiación forzosa.

c) Las obras, una vez ejecutadas y recibidas definitivamente, y satisfecha totalmente por 
los beneficiarios la contribución económica a su cargo, pasan a la propiedad de la 
comunidad de regantes, sociedad, agrupación o junta de obras beneficiaria, que tiene que 
haberse constituido antes de la contratación de la ejecución de los trabajos.

2. La contribución económica de los beneficiarios en el coste de las obras que deben 
ejecutarse puede consistir en:
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a) Una aportación porcentual sobre el presupuesto total de ejecución, que debe consistir, 
alternativa o complementariamente, en alguna de las siguientes modalidades:

Primero. Una aportación dineraria de acuerdo con el presupuesto de la obra ejecutable y 
según los porcentajes establecidos por el artículo 48.

Segundo. Una aportación consistente en la ejecución de la parte proporcional de la obra, 
en los tramos finales de la red de distribución según los porcentajes establecidos por el 
artículo 48, por parte de los sujetos solicitantes que hayan acreditado su conformidad de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 46.

El cálculo de la parte que debe ejecutarse se hace de acuerdo con el proyecto de 
actuación aprobado por el departamento competente en materia de desarrollo rural y 
consiste en dividir el proyecto en dos partes: la parte del proyecto que deben ejecutar los 
beneficiarios en un plazo de dos años desde el momento en el que se dispone de agua, y la 
parte del proyecto que debe ejecutar la Administración.

El departamento competente en materia de desarrollo rural debe supervisar que la parte 
del proyecto ejecutada por los beneficiarios se corresponde con lo establecido por el 
proyecto correspondiente.

Las personas jurídicas beneficiarias que opten por esta modalidad deben aprobar, por 
acuerdo de sus órganos de gobierno, el correspondiente proyecto de obra, así como el 
compromiso de ejecución de la parte que les corresponde. Las personas físicas beneficiarias 
que opten por esta modalidad deben conformar el mencionado proyecto de obra y manifestar 
el compromiso de ejecución de la parte que les corresponde.

b) El pago de una tarifa de utilización del agua que debe satisfacerse a partir del 
momento en que la obra pueda entrar en servicio.

Artículo 48.  Régimen de financiación.
1 El importe de la contribución económica de los beneficiarios, cualquiera que sea la 

modalidad de aquella, es:
a) El 30 % del coste total de inversión, en el caso de mejora o ampliación de riegos 

existentes o de ampliación de zonas regables.
b) El 30 % del coste total de inversión, en el caso de riegos de nueva implantación.
c) En el caso de obras de mejora de riegos existentes, el ahorro de agua que se 

produzca se puede destinar a la ampliación de la zona regable, siempre que no se supere la 
concesión. Si no hay ampliación de la zona regable el ahorro de agua debe ponerse a 
disposición de la Agencia Catalana del Agua para que asuma su gestión.

d) Para el desarrollo de las obras de regadío, tanto de nueva implantación como de 
mejora o ampliación de riegos existentes, debe disponerse de la adhesión del 60 % de los 
futuros regantes del sector de riego, dentro del proyecto global, que se quiera desarrollar.

2 Deben incluirse en el presupuesto total de las inversiones el coste de los trabajos, los 
estudios y los proyectos previos a la ejecución de las obras, así como el coste de adquisición 
de los bienes y los derechos necesarios y de restitución, en su caso, de las afecciones 
producidas. El valor de los terrenos aportados por los beneficiarios debe deducirse, a la vista 
de la tasación hecha por la Administración, de la aportación económica que se haya 
acordado.

3 En cuanto a los riegos llamados de apoyo, tanto en el caso de mejora de riegos 
existentes o de ampliación de zonas regables como en el caso de riegos de nueva 
implantación, la contribución económica de los beneficiarios queda reducida de un 50 %, y 
es del 85 % por parte de la administración y del 15 % por parte de los beneficiarios. Se 
entiende por riego de soporte el destinado al regadío que tiene una dotación máxima por 
hectárea y año de 3.500 metros cúbicos de agua. Excepcionalmente, el Gobierno puede 
incrementar esta dotación en los casos que no supongan un cambio sustancial de los 
cultivos actuales.

4 El coste de las obras de mejora de regadíos, de ampliación de las zonas regables y de 
regadíos de nueva implantación que se abastezcan con aguas procedentes de estaciones 
depuradoras debe ir el 30 % a cargo de los beneficiarios y el 70 % a cargo de la 
Administración. Cuando se trate de regadíos de apoyo, la participación de los beneficiarios 
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es del 15 % y el 85 % restante corre a cargo del departamento competente en materia de 
regadíos. En este caso, cuando se trate de obras de infraestructura para la reutilización y de 
obras de sustitución, la Agencia Catalana del Agua debe participar conjuntamente con el 
departamento competente en materia de regadíos en la financiación de los gastos. 
Excepcionalmente, el Gobierno puede incrementar esta dotación en los casos en los que no 
exista un cambio sustancial de los cultivos actuales.

5 Excepcionalmente, el Gobierno, por causas debidamente justificadas derivadas de 
reparaciones de infraestructuras de regadío afectadas por catástrofes naturales, puede 
reducir los porcentajes a cargo de los beneficiarios establecidos por los apartados 1, 3 y 4, a 
propuesta del departamento competente en materia de regadíos o a propuesta conjunta de 
estos y del competente en materia de aguas, cuando proceda.

Artículo 49.  Garantías en la modalidad de aportación porcentual.
1. En la modalidad de aportación a la que se refiere el artículo 47.2.a.primero, los 

beneficiarios quedan obligados a aportar, antes de la contratación de las obras, la garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones económicas a su cargo, de acuerdo con lo establecido 
por la legislación aplicable a los contratos de la Administración de la Generalidad.

2. Quedan exentos de esta obligación los beneficiarios que hayan optado por la 
aportación a la que se refiere el artículo 47.2.a.segundo. También quedan exentas las 
comunidades de regantes que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los proyectos tengan como finalidad el ahorro de agua para el riego, la mejora de 
su calidad, la reutilización de aguas residuales o el ahorro energético en riegos existentes.

b) Que en los últimos tres años la comunidad haya percibido ingresos por aportaciones 
de los regantes.

c) Que la contribución económica al proyecto no supere los 5.000 euros por hectárea 
dentro de su ámbito.

d) Que la Asamblea General de la Comunidad adopte el compromiso de asumir la 
aportación económica correspondiente y de exigir a los usuarios el importe pertinente por la 
vía de apremio.

3. El Gobierno, sin perjuicio de lo establecido por este artículo, en circunstancias 
excepcionales y debidamente justificadas, puede acordar otros sistemas para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones económicas a cargo de los beneficiarios.

Artículo 50.  Costes financieros en la modalidad de aplicación de una tarifa de utilización del 
agua.

En la modalidad de aplicación de una tarifa de utilización del agua el importe aplicable de 
acuerdo con los porcentajes determinados por el artículo 48 tiene que incrementarse con los 
costes financieros de las operaciones crediticias que la Administración o sus entidades 
tengan que efectuar, en función de las anualidades de aplicación de la tarifa que sean 
acordadas.

Artículo 51.  El ente de gestión de riegos.
1. El Gobierno tiene que constituir un ente de gestión específico encargado de llevar a 

cabo todas las actuaciones de promoción y de ejecución de riegos a que se refiere este 
título, tanto en lo que concierne a la construcción de canales y acequias principales como a 
las obras de conducción secundaria dentro de cada zona regable.

2. El ente de gestión puede revestir la forma de sociedad anónima, cuyo capital social 
tiene que suscribirse íntegramente con cargo al presupuesto de la Generalidad.

3. Para el cumplimiento de su objeto, el ente de gestión puede llevar a cabo la 
construcción y la explotación de las obras y efectuar las operaciones financieras necesarias. 
También le corresponden el rendimiento y la administración de las tarifas de utilización del 
agua que resulten aplicables.
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TÍTULO V
Los sistemas de saneamiento

Artículo 52.  Gestión.
1. El sistema público de saneamiento de aguas residuales, definido por el artículo 2.13, 

es gestionado por las ELA que han asumido el ejercicio de las competencias municipales de 
saneamiento, sin perjuicio de la titularidad de las instalaciones.

2. La gestión del sistema público de saneamiento de aguas residuales se efectúa por 
cualquiera de las formas establecidas para los servicios públicos.

3. Mientras las ELA no asuman la gestión del sistema de saneamiento definido por esta 
Ley, las instalaciones que forman parte son gestionadas por la Administración competente.

4. Los entes locales pueden delegar en la Agencia Catalana del Agua la gestión de las 
instalaciones que integran los sistemas públicos de saneamiento en alta de su competencia, 
con independencia del régimen de titularidad de estas instalaciones. El acuerdo o resolución 
de delegación debe concretar el alcance temporal y funcional de la misma. Las delegaciones 
que se realizan de acuerdo con este apartado se someten a lo establecido por el artículo 8 
de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las 
administraciones públicas de Cataluña.

Artículo 53.  Intervención administrativa.
1. Corresponde a las ELA otorgar las autorizaciones de vertidos, inspeccionar, sancionar 

y resarcir de los eventuales sobrecostes de explotación en los sistemas públicos de 
saneamiento de su ámbito.

2. Las ELA tienen que confeccionar y mantener un censo de las empresas conectadas al 
sistema y son responsables del cumplimiento de los límites de vertido del sistema al medio 
receptor.

Artículo 54.  Facultades de la Agencia Catalana del Agua en relación con los sistemas 
públicos de saneamiento.

1. En relación con los sistemas públicos de saneamiento, corresponde a la Agencia 
Catalana del Agua las funciones previstas en el artículo 8.2.m) de este Decreto legislativo.

2. La autorización de un vertido al medio sólo exime la conexión a un sistema público de 
saneamiento si éste no existe o bien si, aunque haya, es autorizado por el organismo de 
cuenca porque es más beneficioso para el medio.

Artículo 55.  Atribución de recursos.
1. La Agencia Catalana del Agua debe garantizar la financiación de los sistemas públicos 

de saneamiento, de conformidad con lo que establece la planificación hidrológica, mediante 
las correspondientes atribuciones de recursos. La atribución se efectúa mediante resolución 
de la dirección de la Agencia, con afectación de destino, y comprende los gastos directos de 
prestación de estos servicios y los de reposición y mejora de las infraestructuras. El importe 
de estas atribuciones de recursos para los ejercicios presupuestarios del 2013 y siguientes 
se calcula de acuerdo con estos criterios:

a) Criterios de cálculo del coste directo de explotación:
a.1) En caso de que el coste directo de explotación de los sistemas públicos de 

saneamiento resulte, de forma directa y específica, de un proceso selectivo de pública 
concurrencia que afecte a la totalidad del gasto del sistema, la Agencia Catalana del Agua 
debe reconocer la cantidad resultante de este proceso.

a).2 En caso de que el coste directo de explotación no resulte, de manera directa y 
específica, de un proceso selectivo de pública concurrencia que afecte a la totalidad del 
gasto del sistema, el valor máximo en concepto de coste directo de explotación en la 
atribución de recursos correspondiente a estos sistemas de saneamiento es el importe 
reconocido por la Agencia Catalana del Agua como gasto directo de explotación para el 
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ejercicio inmediatamente anterior, entendiendo la atribución de recursos como global para el 
conjunto de estos sistemas.

a.3) En cualquier caso debe descontarse de las cantidades certificadas por este 
concepto el importe de las contraprestaciones económicas (cánones, aportaciones directas o 
indirectas, etc.) que hayan percibido los entes gestores y que no sean de aplicación directa 
en beneficio de los sistemas de saneamiento de su responsabilidad.

a.4) La incorporación de nuevos sistemas, o las ampliaciones de los ya existentes, al 
servicio público de saneamiento en alta comporta la revisión de la correspondiente atribución 
de recursos. Tienen este mismo efecto las actuaciones aprobadas y financiadas por la 
Agencia Catalana del Agua que tengan como finalidad la mejora de la explotación.

a.5) Los valores máximos en concepto de coste directo de explotación deben revisarse, 
al alza o a la baja, cuando se generen variaciones en el destino de los lodos motivadas por 
modificaciones impuestas por la Agencia Catalana del Agua, en la gestión de las 
instalaciones de postratamiento de lodos del Plan de saneamiento de Cataluña.

b) Criterios de cálculo de los costes de reposiciones y mejoras.
b.1) Las atribuciones de recursos en concepto de reposiciones y mejoras deben 

ajustarse a las disponibilidades presupuestarias.
b.2) En el caso de sistemas de saneamiento en que, por sus características, no se lleva 

a cabo una extracción continúa de los lodos, como pueden ser los lagunajes y los sistemas 
de condicionamiento de lodos de tipo rizocompost, el coste de la gestión tiene la 
consideración de coste de reposición.

b.3) En el caso de los entes gestores que realizan una gestión directa del servicio y 
respecto de los cuales la atribución de recursos en concepto de coste directo de explotación 
no supera los cincuenta mil euros anuales, la Agencia Catalana del Agua puede considerar 
como costes de reposición y mejora los gastos de mantenimiento que pongan en crisis el 
equilibrio económico de la explotación.

c) Dado el carácter finalista de las atribuciones de recursos, los importes declarados 
como coste directo de explotación y como costes de reposición y mejoras se consideran 
justificados de forma automática y hasta la cantidad máxima objeto de atribución mediante la 
emisión de un certificado de la intervención relativo a la aplicación efectiva en la gestión de 
los sistemas públicos de saneamiento.

2. Las atribuciones de recursos para el ejercicio presupuestario 2020 y siguientes 
incluyen los costes indirectos de explotación de los servicios públicos de saneamiento, 
entendidos como los gastos indirectos de gestión de sistemas y de instalaciones y los gastos 
indirectos generados por la reposición y las mejoras.

Con carácter general, el importe de la atribución de recursos en concepto de costes 
indirectos de explotación es el valor máximo de entre los siguientes:

a) El importe resultante de aplicar el coeficiente 0,075 al importe percibido en concepto 
de coste directo de explotación del ejercicio presupuestario inmediatamente anterior.

b) El importe percibido en concepto de gastos indirectos de explotación en el ejercicio 
2019.

c) 120.000 euros por año, únicamente en el caso de que la persona destinataria sea un 
ente gestor de carácter supramunicipal.

Dado el carácter finalista de las atribuciones de recursos, el importe declarado como 
gasto indirecto se considera justificado de forma automática y hasta la cantidad máxima 
objeto de atribución mediante la emisión de un certificado de la intervención relativo a la 
aplicación efectiva en la gestión de los sistemas públicos de saneamiento.»

3. El Consejo de Administración de la Agencia Catalana del Agua, mediante acuerdo, 
establece criterios complementarios para la gestión de las atribuciones de recursos a los 
entes gestores de las infraestructuras de saneamiento.

4. El Gobierno puede autorizar la suscripción de un convenio de colaboración entre la 
Agencia Catalana del Agua y los entes gestores de sistemas públicos de saneamiento en 
alta que se hayan constituido en entidades locales del agua, de acuerdo con los artículos 14 
y siguientes, con el fin de definir un marco de atribución de los recursos procedentes del 
canon del agua para financiar los gastos de explotación, de reposición y de inversión 
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correspondientes a los sistemas públicos de saneamiento en alta. Estos convenios de 
colaboración deben tener una duración mínima de tres años. El convenio, o los convenios, 
en su conjunto, deben garantizar el mantenimiento de la suficiencia de recursos de la 
Agencia Catalana del Agua para hacer frente a los gastos de explotación, de reposición y de 
inversión que no sean objeto de delegación en los propios convenios, así como la cohesión y 
la sostenibilidad territorial de las políticas hidráulicas.

Artículo 55 bis.  Financiación de la explotación de las instalaciones públicas de 
regeneración de aguas residuales.

1. La Agencia Catalana del Agua puede financiar los gastos de explotación de las 
instalaciones de regeneración de aguas residuales gestionadas por los entes gestores de 
sistemas públicos de saneamiento en los siguientes supuestos:

a) Si dichas instalaciones han sido ejecutadas en cumplimiento de la planificación 
hidrológica

b) Si la Agencia, por resolución de su dirección, constata que la regeneración conlleva 
una mejora en la disponibilidad o garantía hidrológica o favorece la consecución de los 
objetivos ambientales establecidos en la planificación hidrológica.

2. Esta financiación se lleva a cabo por medio de una atribución de fondos en los mismos 
términos que define el artículo 55.

Artículo 55 ter.  Convenios para la financiación de actuaciones en alta ejecutadas entre 
2010 y 2020.

1. La Agencia Catalana del Agua puede formalizar convenios con las entidades 
competentes en materia de saneamiento para atribuirles recursos provenientes del canon del 
agua con el fin de atender los gastos de inversión que hayan efectuado entre 2010 y 2020 
para ejecutar actuaciones o infraestructuras de saneamiento en alta previstas en la 
planificación hidrológica, siempre que se cumplan tanto las condiciones de vertido fijadas 
como las condiciones del informe técnico preceptivo de incorporación al saneamiento público 
en alta emitido por la Agencia Catalana del Agua, atribución de recursos que se hará 
efectiva, sin intereses, en la fecha indicada por el correspondiente convenio, de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias de la Agencia Catalana del Agua.

2. La Agencia Catalana del Agua puede asumir, en concepto de financiación de 
reposición y mejoras, la financiación complementaria que sea necesaria, en su caso, para la 
adecuación de la infraestructura a los requerimientos del informe a que se refiere el apartado 
1, siempre que esta financiación complementaria no suponga más de un 25 % del coste 
global de la infraestructura.

Artículo 56.  El Reglamento de los servicios públicos de saneamiento.
1. En los términos contenidos en los artículos 52, 53, 54 y 55, y teniendo en cuenta las 

características de las cuencas y subcuencas, el Gobierno aprueba el Reglamento de los 
servicios públicos de saneamiento, el cual tiene que recoger, entre otros, los aspectos 
siguientes:

a) Formas y plazos de la cesión o la transmisión a las ELA de la propiedad de las 
instalaciones de saneamiento en alta, cuando la Agencia Catalana del Agua las ejecute.

b) (Derogado).
c) Características del censo de vertidos al sistema.
d) Normas básicas para el mantenimiento, la reposición y la explotación de los equipos 

del sistema, con expresión de los vertidos prohibidos y de los límites generales de vertido.
e) Plan de emergencia del sistema.
f) Sistemas de relación entre la Agencia Catalana del Agua y las ELA que garanticen la 

información recíproca, la homogeneidad técnica y la acción conjunta.
2. En el marco del Reglamento de los servicios públicos de saneamiento, las ELA 

establecen regulaciones específicas con respecto a los sistemas de saneamiento de su 
competencia.
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Artículo 56 bis.  Medidas de protección de las instalaciones de los sistemas públicos de 
saneamiento en alta.

1. Se establece una zona servidumbre y de protección alrededor de las instalaciones que 
forman parte de los sistemas públicos de saneamiento en alta, consistente en una franja 
mínima de tres metros de anchura, medida de forma horizontal y centrada sobre el eje de las 
instalaciones lineales. La concreción de esta zona de protección puede hacerse, caso por 
caso, en el proyecto constructivo o, en su defecto, en el reglamento u ordenanza relativo a la 
gestión del sistema público de saneamiento en alta en cuestión o de la forma que acuerde el 
órgano de gobierno del ente gestor del sistema.

2. En esta zona de protección se establecen las siguientes limitaciones a las siguientes 
actividades y usos del suelo:

a) Está prohibido edificar e instalar construcciones permanentes.
b) Los movimientos de tierras y las obras que quieran llevarse a cabo tanto en la 

superficie como en el subsuelo, así como las demás actividades que puedan suponer 
riesgos para la seguridad de las instalaciones o en la garantía de funcionamiento del servicio 
se someten a autorización o permiso específico del correspondiente ente gestor del sistema 
público de saneamiento en alta.

c) Debe garantizarse el acceso libre y permanente a las instalaciones que forman parte 
del sistema público de saneamiento en alta del personal propio o designado por el 
correspondiente ente gestor, para la realización de las tareas necesarias de inspección, 
mantenimiento, reparación, amojonamiento y reposición y mejora de las instalaciones. 
Asimismo, en la zona de protección y servidumbre pueden depositarse los materiales que 
sean necesarios a tales efectos.

3. Las actividades que causen daños a los sistemas públicos de saneamiento o que 
perturben la prestación del servicio pueden dar lugar a las siguientes actuaciones por parte 
del ente gestor del sistema público de saneamiento en alta:

a) La adopción de las medidas provisionales que sean necesarias a fin de proteger la 
integridad de las personas y de los bienes y para asegurar la prestación del servicio público 
de saneamiento en alta.

b) La imposición de multas coercitivas para garantizar el cumplimiento de dichas 
medidas provisionales, asegurando la ejecución de los correspondientes actos 
administrativos en los plazos indicados, de conformidad con lo establecido en la vigente 
legislación reguladora del procedimiento sancionador. Dichas multas coercitivas pueden 
reiterarse en períodos no inferiores a veinte días hasta el cumplimiento efectivo del 
requerimiento. Su cuantía no puede sobrepasar los 35.000 euros.

c) La incoación del procedimiento sancionador establecido en los artículos siguientes.
4. En todo cuanto no esté regulado en la presente ley o en los reglamentos que la 

desarrollen, y con relación al régimen de los bienes que integran los sistemas públicos de 
saneamiento en alta, es de aplicación lo establecido en la vigente normativa reguladora del 
patrimonio de la Generalidad o de los entes locales, según proceda.

Artículo 57.  Infracciones y sanciones en relación con el sistema de saneamiento.
1. Son infracciones administrativas las acciones y las omisiones tipificadas y 

sancionadas por esta Ley.
2. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de vertido, 

siempre y cuando este no cause daños o perjuicios al sistema de saneamiento o cuando 
estos daños no superen los 3.000 euros.

b) Las acciones y omisiones de las que deriven daños o perjuicios a la integridad o al 
funcionamiento del sistema público de saneamiento inferiores a 3.000 euros.

c) La realización de obras o actividades que afecten el sistema de saneamiento o su 
perímetro de protección sin disfrutar de la preceptiva autorización, siempre que no causen 
daños o perjuicios a las instalaciones.
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d) La desobediencia de los requerimientos de la Administración en relación con la 
adecuación de vertidos o instalaciones a las condiciones reglamentarias, y también con la 
remisión de datos e informaciones sobre las características del efluente o las instalaciones 
de tratamiento.

e) La falta comunicación de los cambios de titularidad de las autorizaciones.
f) El incumplimiento de cualquier obligación o prohibición establecidas por esta Ley que 

no tenga atribuida otra calificación.
g) El vertido al sistema en los supuestos en que esté establecida su sumisión a régimen 

de declaración responsable, efectuado sin contar con la correspondiente declaración 
responsable, siempre y cuando no cause daños o perjuicios al sistema público de 
saneamiento o cuando estos daños no superen los 3.000 euros.

h) La inexactitud o la omisión esenciales en los datos, manifestaciones o documentos 
que se incorporen a la declaración responsable o la acompañen.

3. Son infracciones graves:
a) El vertido al sistema efectuado sin contar con la autorización correspondiente.
b) Los vertidos prohibidos por el reglamento aplicable al sistema de saneamiento.
c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización, siempre y 

cuando cause daños o perjuicios a la integridad o al funcionamiento del sistema público de 
saneamiento superiores a 3.000 euros y hasta 15.000 euros.

d) Las acciones y omisiones de las que deriven daños o perjuicios a la integridad o al 
funcionamiento del sistema público de saneamiento superiores a 3.000 euros y hasta 15.000 
euros.

e) La obstaculización de la función inspectora de la Administración.
f) La ocultación o el falseamiento de datos determinantes del otorgamiento de la 

autorización.
g) La falta comunicación de las situaciones de peligro o emergencia o el incumplimiento 

de las prescripciones o las órdenes de la Administración derivadas de situaciones de 
emergencia.

h) La reincidencia en la comisión de dos infracciones leves.
i) El vertido al sistema en los supuestos en que esté establecida su sumisión a régimen 

de declaración responsable, efectuado sin contar con la correspondiente declaración 
responsable, siempre y cuando cause daños o perjuicios al sistema público de saneamiento 
superiores a 3.000 euros y hasta 15.000 euros.

j) La falsedad en los datos, las manifestaciones o los documentos que se incorporen a la 
declaración responsable o la acompañen.

4. Son infracciones muy graves:
a) La comisión de cualquier conducta tipificada por el apartado 3 si causa daños o 

perjuicios a la integridad o al funcionamiento del sistema público de saneamiento superiores 
a 15.000 euros.

b) El incumplimiento de las órdenes de suspensión de vertidos no autorizados o 
abusivos.

c) La reincidencia en la comisión de dos infracciones graves.

Artículo 58.  Procedimiento.
1. El procedimiento administrativo sancionador tiene que tramitarse de acuerdo con lo 

que dispone esta Ley y la normativa sobre procedimiento sancionador aplicable a los 
ámbitos de competencia de la Generalidad, y tiene que ajustarse a los principios 
establecidos por la legislación vigente de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos competentes de 
acuerdo con lo que disponen esta Ley y los reglamentos que la desarrollan.

Artículo 59.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por esta ley pueden ser sancionadas con las multas 

siguientes:
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a) Las infracciones leves, con una multa de hasta 10.000 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa entre 10.000,01 y 50.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa entre 50.000,01 y 150.000 euros.
2. La imposición de las sanciones corresponde al presidente o a la presidenta de la ELA 

gestora del sistema.
3. Las sanciones tienen que graduarse de acuerdo con la gravedad del hecho 

constitutivo de la infracción, considerando los daños y los perjuicios producidos, el riesgo 
objetivo causado a los bienes o a las personas, la relevancia externa de la conducta 
infractora, la existencia de intencionalidad y la reincidencia. En ningún caso la imposición de 
una sanción puede ser más beneficiosa para el responsable que el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas.

4. La imposición de las sanciones es independiente de la obligación exigible en cualquier 
momento de reparar los daños y perjuicios causados a la integridad y al funcionamiento del 
sistema.

Artículo 60.  Prescripción.
Las infracciones y las sanciones prescriben en los plazos y las condiciones que 

establece la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 61.  Comunicaciones.
Las ELA tienen que notificar de forma inmediata y urgente a la Agencia Catalana del 

Agua los hechos o las actuaciones que afectan al dominio público hidráulico.

TÍTULO VI
Régimen económico-financiero

Artículo 62.  Ingreso específico.
1. Se crea el canon del agua como ingreso específico del régimen económico-financiero 

de la Agencia Catalana del Agua, cuya naturaleza jurídica es la de impuesto con finalidad 
ecológica.

2. (Derogado).
3. La aplicación del canon del agua afecta al uso del agua en todas sus fases de 

conformidad con el artículo 2.14, tanto si se trata de agua facilitada por las entidades 
suministradoras como si procede de captaciones de aguas superficiales o subterráneas, 
incluyendo la procedente de instalaciones de recogida de aguas pluviales que efectúen 
directamente las propias personas usuarias.

4. La gestión del canon del agua corresponde a la Agencia Catalana del Agua, que lo 
percibe directamente de los usuarios o por medio de entidades públicas o privadas 
suministradoras de agua en función de la procedencia del recurso.

5. La exacción del canon del agua es compatible con la imposición de contribuciones 
especiales y con la percepción de tasas o tarifas, cuando sea procedente, por los entes 
locales. El establecimiento de tarifas o de tributos municipales en materia de saneamiento 
debe respetar, en cualquier caso, lo establecido en la presente ley en relación con el 
principio de recuperación de costes, y lo establecido en el resto de normativa reguladora de 
las relaciones, en el ámbito tributario, entre las distintas administraciones. Asimismo, con el 
objetivo de evitar duplicidades de los costes trasladados al usuario final, los estudios 
económicos que, de acuerdo con la normativa vigente, deben constar en el procedimiento 
para su establecimiento y aprobación tienen que especificar los costes del ciclo del agua 
repercutidos, con el detalle suficiente para el control del cumplimiento de lo establecido en la 
presente norma.

6. La factura del agua tiene que incorporar los conceptos directamente vinculados al 
recurso.
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Artículo 63.  Afectación.
1. El canon del agua queda afectado a:
a) La prevención en origen de la contaminación y la recuperación y el mantenimiento de 

los caudales ecológicos.
b) La consecución de los otros objetivos de la planificación hidrológica, y particularmente 

la dotación de los gastos de inversión y de explotación de las infraestructuras que se prevén.
c) Los otros gastos que genera el cumplimiento de las funciones que se atribuyen a la 

Agencia Catalana del Agua.
2. El rendimiento del canon del agua se afecta sin otros condicionamientos que los 

derivados del volumen de recaudación y del criterio de la necesidad de financiación de cada 
gasto, debidamente ponderada por la Agencia Catalana del Agua.

3. El pago de intereses y la amortización de créditos pueden garantizarse a cargo de la 
recaudación que se obtendrá con el canon del agua.

Artículo 64.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon del agua el uso real o potencial del agua, en 

los términos establecidos por el artículo 2.14.
2. Están exentos de pago del canon del agua los siguientes usos de agua:
a) Los usos que hacen la Agencia Catalana del Agua, las ELA, así como los órganos del 

Estado, las comunidades autónomas y los entes locales, para operaciones de investigación 
o control, los sondeos experimentales que no sean objeto de aprovechamiento, las 
operaciones de gestión y mejora del dominio público hidráulico, y las efectuadas con destino 
a obras hidráulicas públicas de su competencia.

b) Los consumos hechos por los servicios públicos de extinción de incendios o los que 
con las mismas características sean efectuados u ordenados por las autoridades públicas en 
situaciones de necesidad extrema o catástrofe.

c) Los destinados a la prestación gratuita, por parte de las administraciones titulares, de 
los servicios de alimentación de fuentes públicas y monumentales, limpiezas de calles y 
riegos de parques, jardines y campos deportivos públicos, así como otros servicios que se 
establezcan por reglamento, siempre y cuando el agua utilizada para estos usos tenga la 
calidad de agua no potable o proceda de fuentes alternativas de producción, como el agua 
regenerada o reutilizada, y no haya sido distribuida mediante las redes de suministro de 
agua potable.

d) Los usos de agua para el riego de huertos de titularidad pública, siempre que el agua 
empleada para estos usos tenga la calidad de agua no potable o proceda de fuentes 
alternativas de producción, no haya sido distribuida mediante de las redes de suministro de 
agua potable y no se produzca contaminación en naturaleza o cantidad por abonos, 
pesticidas o materia orgánica. En las mismas condiciones, también quedan exentos estos 
usos de agua cuando los efectúe un ente privado en el marco de una actividad con finalidad 
social, educativa o ambiental.

e) El consumo de agua para el uso agrícola, a menos que haya contaminación de 
carácter especial en naturaleza o cantidad para abonos, pesticidas o materia orgánica, 
comprobado por los servicios de inspección de la Administración competente.

f) (Derogada).
g) La utilización de aguas pluviales para usos domésticos y la utilización de aguas 

freáticas sin otra utilidad que la de impedir la inundación o el deterioro de las instalaciones 
en las que se realiza una actividad, salvo que estas aguas se viertan a un sistema de 
saneamiento público o incorporen carga contaminante.

h) Los destinados a la distribución de agua en alta, efectuados por comunidades de 
regantes legalmente constituidas.

Artículo 65.  Justificación.
La justificación del canon del agua coincide con el momento del consumo real o potencial 

de agua, independientemente en que el cumplimiento de la obligación de pago sea exigible 
en el momento de la facturación.
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Artículo 66.  Sujetos.
1. La Agencia Catalana del Agua es el sujeto activo del canon del agua, pero puede 

delegar en las ELA las competencias de gestión y recaudación de este impuesto con el 
alcance y las condiciones que se determinen por reglamento. Si tiene lugar esta delegación, 
la Agencia debe transferir a las ELA afectadas los créditos necesarios para afrontar los 
gastos generados por el ejercicio de esta gestión.

2. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyente las personas físicas y jurídicas, 
públicas o privadas, y las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general 
tributaria, usuarias de agua, que la reciben a través de entidades suministradoras u 
operadores en alta, que la captan de instalaciones propias, de una infraestructura de la 
Agencia Catalana del Agua o bajo el régimen de concesión de abastecimiento, o la producen 
mediante instalaciones de tratamiento de agua marina.

3. Las entidades suministradoras son sustitutas del contribuyente, usuario de agua 
suministrada por estas entidades y, como tales, están obligadas al cumplimiento de las 
obligaciones materiales y formales que les impone esta ley, en la forma y los plazos 
establecidos. No obstante, deben exigir de los contribuyentes el importe de las obligaciones 
tributarias que estas entidades hayan satisfecho, mediante la repercusión del canon del agua 
en las facturas que emitan por el servicio de suministro de agua, en las condiciones que 
establecen esta ley y el reglamento que la desarrolla.

Quedan exentas de responsabilidad en cuanto a los importes repercutidos sobre sus 
abonados y que resulten incobrables. A tales efectos, se considera incobrable el importe 
repercutido por factura, cuando el abonado haya entrado en situación de concurso de 
acreedores o bien cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que haya transcurrido más de un año desde la acreditación del impuesto repercutido 
sin obtener el cobro, y que esta circunstancia esté debidamente recogida en la contabilidad 
de la entidad.

b) Que el importe incobrado, correspondiente al canon del agua, sea superior a 50 euros.
c) Que la entidad suministradora acredite haber instado el cobro de la deuda mediante 

una reclamación judicial o extrajudicial o requerimiento notarial o, cuando resulten de 
aplicación, otras vías de reclamación de la deuda, como la vía de apremio.

d) Que el importe se haya convertido en incobrable como consecuencia de una situación 
de vulnerabilidad económica o exclusión social, reconocida mediante un informe de los 
servicios sociales. En este caso, no es necesaria la concurrencia de lo establecido en los 
apartados b) y c).

El procedimiento que deben seguir las entidades suministradoras para poder deducirse 
los importes de canon del agua que se han convertido en incobrables es el siguiente:

– En la primera autoliquidación de cada año natural deben declarar todos los recibos 
considerados incobrables, relacionando el saldo del canon del agua impagado a 31 de 
diciembre del año anterior, de acuerdo con el modelo que se apruebe por resolución de la 
dirección de la Agencia Catalana del Agua, de modo que cada año se disponga de la 
relación del total de recibos impagados acumulados para poder constatar anualmente las 
diferencias.

– El importe a ingresar en esta primera autoliquidación se corresponde con las 
cantidades repercutidas del canon del agua durante el período en que se autoliquida, una 
vez aplicadas las diferencias entre el saldo de impagados justificado el año anterior y el 
saldo de impagados incorporado en la autoliquidación.

Los importes correspondientes a recibos de antigüedad superior a cuatro años, a contar 
desde el año de la fecha de emisión de la factura que hayan devenido incobrables, después 
de que se hayan hecho las gestiones necesarias para cobrarlos, no deben incluirse en la 
relación de recibos impagados declarados. La Agencia debe dar de baja estos importes de 
su contabilidad cuando hayan sido incorporados a la declaración del saldo de recibos 
impagados del ejercicio anterior.

4. (Suprimido).
5. Son responsables subsidiarios de la deuda tributaria, además de las personas y 

entidades a que hace referencia el artículo 43 de la Ley del Estado 58/2003, de 17 de 
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diciembre, general tributaria, los titulares de las concesiones o inscripciones de los 
aprovechamientos inscritos en el Registro de aguas, así como los propietarios de los 
aprovechamientos.

6. La Agencia Catalana del Agua debe promover la utilización de los medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos seguros y accesibles necesarios para el desarrollo 
de su actividad y garantizar que la ciudadanía pueda relacionarse con ella para el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y el ejercicio de sus derechos, con las garantías 
y requisitos establecidos por la normativa tributaria de aplicación general.

7. En virtud de lo expuesto por el apartado 6, las personas jurídicas que tengan la 
condición de sujetos pasivos de cualquiera de los tributos vinculados al ciclo del agua, están 
obligadas al cumplimiento de las obligaciones formales que forman parte de los 
procedimientos de aplicación de los tributos en soporte informático y por vía telemática, de 
forma ajustada a los modelos que se aprueben por resolución de la Dirección de la Agencia 
Catalana del Agua y de acuerdo con las prescripciones técnicas que se fijen. En particular, 
estos sujetos deben presentar telemáticamente, mediante la web de la Agencia Catalana del 
Agua, las declaraciones y autoliquidaciones que establecen esta ley y su reglamento de 
desarrollo.

8. Los sujetos pasivos respecto de los cuales la Agencia Catalana del Agua aprecie que 
tienen dificultades técnicas o económicas, no están obligados a utilizar los canales 
telemáticos para el cumplimiento de las obligaciones materiales y formales vinculadas a la 
aplicación de los tributos, que se presentarán en los plazos fijados para cada procedimiento 
por esta ley o por la normativa tributaria general, y en la forma y con los modelos que se 
aprueben por resolución de la Dirección de la Agencia Catalana del Agua.

Artículo 66 bis.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria del canon del agua, para usos domésticos y asimilables y para usos 

industriales y asimilables, se obtiene de la suma de una parte fija y de una parte variable.
2. Para los usos domésticos y asimilables, la parte fija de la cuota es de un euro 

mensual. Cuando el consumo mensual sea cero, la parte fija es de 3 euros mensuales.
No obstante lo que prevé el párrafo anterior, en los casos en que sea de aplicación la 

tarifa social prevista en el artículo 69.8, la parte fija, cuando el consumo sea cero o no 
supere el primer tramo, es de 0 euros mensuales. En caso de que se supere el primer tramo 
de consumo, la parte fija es de 0,5 euros mensuales.

Para determinar la parte fija de la cuota, cuando el suministro se realice y facture a 
comunidades de propietarios, de usuarios u otras entidades formadas por una pluralidad de 
propietarios de diferentes viviendas, se tiene en cuenta la cuota que corresponde a cada una 
de las viviendas que la componen. Si la comunidad dispone de un punto de suministro propio 
se añade su cuota.

3. Para los usos industriales y asimilables, la parte fija es de 3 euros mensuales. Cuando 
el consumo mensual sea 0, la parte fija es de 10 euros mensuales.

4. La parte variable de la cuota resulta de la aplicación a la base imponible del tipo de 
gravamen según lo que determinan los artículos 69, 70, 71, 72 y 72 bis.

5. La determinación de la cuota en los usos agrícolas o ganaderos y en los usos 
industriales para producir energía eléctrica se rige por lo previsto en el artículo 74.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el art. 2.4 del Decreto-ley 5/2025, de 25 
de marzo. Ref. BOE-A-2025-10270, entra en vigor el 1 de enero de 2026, según establece su 
disposición final 1.

Artículo 67.  Base imponible.
1. La base imponible está constituida, en general, por el volumen de agua utilizado o, si 

no se conoce, por el volumen de agua estimado, expresado, en cualquier caso, en metros 
cúbicos. En los casos de usos de agua para el abastecimiento a terceros, se entiende que el 
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volumen de agua utilizado incluye el volumen de agua captado del medio, el entregado por 
terceros y el producido en instalaciones de tratamiento de agua marina.

2. La base imponible se determina:
a) En general, y con carácter preferente, por el sistema de estimación directa mediante 

contadores homologados u otros mecanismos de control. A tal efecto, los sujetos pasivos 
están obligados a instalar y mantener, a su cargo, un mecanismo de medición directo del 
volumen de agua efectivamente utilizada para cada tipo de uso, y a declarar las lecturas a la 
Agencia Catalana del Agua, según la forma y los plazos establecidos, para cada supuesto, 
por esta ley y los reglamentos que la desarrollan. En caso de que en algún período de 
consumo el sujeto pasivo no declare, o declare fuera de plazo, las lecturas de los aparatos 
de medida, la base imponible se determina para aquel período de acuerdo con una lectura 
calculada a partir de la media de consumo de los últimos cuatro períodos con declaraciones 
de consumos reales en los dos años inmediatamente anteriores, o en la media de un número 
inferior de períodos, si no se dispone de cuatro por razón de la fecha de inicio del uso del 
agua. En el supuesto de que el uso de agua lo realicen contribuyentes con una actividad 
estacional, podrá considerarse el volumen de agua declarado para determinar la estimación 
directa de la base imponible durante el mismo período del año anterior o, si no lo hay, de dos 
años antes. La base determinada de este modo puede regularizarse a partir de las lecturas 
reales de los aparatos de medida que determinan los volúmenes de agua utilizados. Si los 
usuarios de agua para el abastecimiento a terceros no optan expresamente por el sistema 
de estimación directa o no presentan los datos exigidos para que se pueda aplicar, se 
entiende que renuncian expresamente al mismo a favor de la estimación objetiva, a 
excepción de los casos de usuarios que utilizan más de cien mil metros cúbicos de agua 
anuales, y de las personas usuarias que efectúan suministro de agua en alta, en que la base 
debe determinarse en cualquier caso por el sistema de estimación directa.

b) Por estimación objetiva, para contribuyentes determinados de forma genérica según el 
uso del agua que hacen y al volumen de captación, teniendo en cuenta las características y 
las circunstancias del aprovechamiento, y de acuerdo con las siguientes fórmulas de cálculo:

– Para cualquier tipo de uso y en caso de captaciones subterráneas que no tengan 
instalados dispositivos de medición directo de caudales de suministro, el consumo mensual 
se evalúa de acuerdo con la potencia nominal del grupo elevador mediante la siguiente 
fórmula:

Q = 37.500 × p/(h + 20)
En la que,
Q = es el consumo mensual facturable, expresado en metros cúbicos,
p = es la potencia nominal del grupo o de los grupos elevadores, expresada en kilovatios,
h = es la profundidad dinámica media del acuífero en la zona considerada, expresada en 

metros.
– En caso de suministro mediante contratos de aforo, en función del volumen 

contratado.
– En caso de establecimientos con suministro mixto, la base se determina por 

estimación objetiva, de acuerdo con las fórmulas anteriores, más la media de los volúmenes 
entregados o facturados por la entidad suministradora en el año anterior al de la opción por 
este sistema.

– En el caso de usos de agua para el abastecimiento a terceros, según la siguiente 
fórmula:

Volumen total utilizado = volumen de agua correspondiente a la facturación neta sin incluir 
los mínimos de facturación/0,7

Para aplicar los coeficientes establecidos por el apartado 10 del artículo 71, hay que 
considerar el volumen de agua no entregado a terceros, que es lo que resulta de aplicar al 
volumen total usado, determinado según la fórmula anterior, un porcentaje de pérdidas de la 
red de abastecimiento del 30 %.
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c) Por estimación indirecta cuando la Administración no pueda determinar la base 
imponible mediante ninguno de los sistemas de estimación anteriores a causa de alguno de 
los siguientes hechos:

c.1) El incumplimiento de la obligación de instalar aparatos de medición establecida por 
la letra a).

c.2) La falta de presentación de declaraciones exigibles o la insuficiencia o la falsedad de 
las presentadas.

c.3) La resistencia, la excusa o la negativa a la actuación inspectora.
c.4) El incumplimiento sustancial de las obligaciones contables.
3. Para la estimación indirecta de la base imponible, la Administración debe tener en 

cuenta los signos, los índices o los módulos propios de cada actividad y, además, cualquier 
dato, circunstancia o antecedente del sujeto pasivo o de otros contribuyentes que pueda 
resultar indicativo del volumen de agua captada.

En particular, en los supuestos de captaciones para abastecimiento a terceros, la 
Agencia puede utilizar la fórmula concreta establecida para la determinación de la base en 
régimen de estimación objetiva o bien modificar los valores indicados en este régimen 
cuando de los datos y otros antecedentes de los que dispone se desprende que no se 
ajustan a la realidad.

4. En cualquier caso, la Administración puede imponer la instalación de dispositivos de 
control de caudal o de contaminación cuando haga falta para la planificación hidrológica y la 
consecución de objetivos de ahorro y de calidad del agua. En este caso, se deben establecer 
las medidas de fomento y las líneas de ayuda compensatorias.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 2.5 del Decreto-ley 
5/2025, de 25 de marzo. Ref. BOE-A-2025-10270, entra en vigor el 1 de enero de 2026, según 
establece su disposición final 1.

Redacción anterior:

"Artículo 67.  Base imponible.

1. La base imponible está constituida, en general, por el volumen de agua utilizado o, si no 
se conoce, por el volumen de agua estimado, expresado, en cualquier caso, en metros cúbicos. 
En los casos de usos de agua para el abastecimiento a terceros, se entiende que el volumen de 
agua utilizado incluye el volumen de agua captado del medio, el entregado por terceros y el 
producido en instalaciones de tratamiento de agua marina.

2. Son mínimos de facturación, a los efectos del régimen economicofinanciero que 
establece esta Ley:

a) 6 metros cúbicos por usuario o usuaria y mes.
b) 3 metros cúbicos por plaza y mes para los establecimientos hoteleros.
c) 3 metros cúbicos por unidad de acampada y mes para los establecimientos de camping.

3. En los casos de contadores o sistemas de aforo colectivos, deben considerarse tantos 
mínimos de facturación como viviendas estén conectados al mismo, excepto los supuestos en 
que se trate de contadores colectivos de agua utilizada para el cumplimiento de criterios 
ambientales y de ecoeficiencia en los edificios.

4. En los supuestos de usos industriales de agua y asimilables vinculados con actividades 
económicas de carácter estacional, y siempre que el periodo de funcionamiento de la actividad 
sea inferior a siete meses al año, los mínimos de facturación tienen que fijarse de acuerdo con 
las fórmulas que se determinen por reglamento, y en función de cualquiera de las magnitudes 
siguientes:

a) Tipo de actividad, según la CCAE-93.
b) Número de plazas y de unidades de acampada, en el caso de establecimientos hoteleros 

y de campings.
c) Número de días de apertura anual, justificados documentalmente.
d) Consumo anual de agua, real o estimado.
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5. La base imponible se determina:

a) En general, y con carácter preferente, por el sistema de estimación directa mediante 
contadores homologados u otros mecanismos de control. A tal efecto, los sujetos pasivos están 
obligados a instalar y mantener, a su cargo, un mecanismo de medición directo del volumen de 
agua efectivamente utilizada para cada tipo de uso, y a declarar las lecturas del mismo a la 
Agencia Catalana del Agua, según la forma y los plazos establecidos, para cada supuesto, por 
la presente ley y los reglamentos que la desarrollan. En caso de que en algún período de 
consumo el sujeto pasivo no declare, o declare fuera de plazo, las lecturas de los aparatos de 
medida, la base imponible se determina por ese período de acuerdo con una lectura calculada a 
partir de la media de consumo de los últimos cuatro períodos con declaraciones de consumos 
reales en los dos años inmediatamente anteriores, o en la media de un número inferior de 
períodos, si no se dispone de cuatro por razón de la fecha de inicio del uso del agua. En el 
supuesto de que el uso de agua lo realicen contribuyentes con una actividad estacional, podrá 
considerarse el volumen de agua declarado para determinar la estimación directa de la base 
imponible durante el mismo período del año anterior o, en su defecto, de dos años antes. La 
base determinada de este modo puede regularizarse a partir de las lecturas reales de los 
aparatos de medida que determinan los volúmenes de agua utilizados. Si los usuarios de agua 
para el abastecimiento a terceros no optan expresamente por el sistema de estimación directa o 
no presentan los datos exigidos para que se pueda aplicar, se entiende que renuncian 
expresamente al mismo en favor de la estimación objetiva, a excepción de los casos de 
usuarios que utilizan más de cien mil metros cúbicos de agua anuales, y de los que efectúan 
suministro de agua en alta, en que la base debe determinarse en cualquier caso por el sistema 
de estimación directa.

b) Por estimación objetiva, para contribuyentes determinados de forma genérica según el 
uso del agua que hacen y al volumen de captación, teniendo en cuenta las características y las 
circunstancias del aprovechamiento, y de acuerdo con las siguientes fórmulas de cálculo:

– Para cualquier tipo de uso y en caso de captaciones subterráneas que no tengan 
instalados dispositivos de medición directo de caudales de suministro, el consumo mensual se 
evalúa de acuerdo con la potencia nominal del grupo elevador mediante la siguiente fórmula:

Q = 37.500 × p/(h + 20)

En la que,
Q = es el consumo mensual facturable, expresado en metros cúbicos,
p = es la potencia nominal del grupo o de los grupos elevadores, expresada en kilovatios,
h = es la profundidad dinámica media del acuífero en la zona considerada, expresada en 

metros.

– En caso de suministro mediante contratos de aforo, en función del volumen contratado.
– En caso de establecimientos con suministro mixto, la base se determina por estimación 

objetiva, de acuerdo con las fórmulas anteriores, más el promedio de los volúmenes entregados 
o facturados por la entidad suministradora en el año anterior al de la opción por este sistema.

– En el caso de usos de agua para el abastecimiento a terceros, según la siguiente fórmula:
Volumen total utilizado = volumen de agua correspondiente a la facturación neta sin incluir 

los mínimos de facturación/0,7

c) Por estimación indirecta cuando la Administración no pueda determinar la base imponible 
mediante ninguno de los sistemas de estimación anteriores a causa de alguno de los siguientes 
hechos:

c.1) El incumplimiento de la obligación de instalar aparatos de medición establecida por la 
letra a.

c.2) La falta de presentación de declaraciones exigibles o la insuficiencia o falsedad de las 
presentadas.

c.3) La resistencia, la excusa o la negativa a la actuación inspectora.
c.4) El incumplimiento sustancial de las obligaciones contables.

6. (Derogado).
7. Para la estimación indirecta de la base imponible, la Administración debe tener en cuenta 

las firmas, índices o módulos propios de cada actividad y, además, cualquier dato, circunstancia 
o antecedente del sujeto pasivo o de otros contribuyentes que pueda resultar indicativo del 
volumen de agua captada.
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En particular, en los supuestos de captaciones para abastecimiento a terceros, la Agencia 
puede utilizar la fórmula concreta establecida para la determinación de la base en régimen de 
estimación objetiva o bien modificar los valores indicados en este régimen cuando de los datos 
y otros antecedentes de los que dispone se desprende que no se ajustan a la realidad.

8. En cualquier caso, la Administración puede imponer la instalación de dispositivos de 
control de caudal o de contaminación cuando haga falta para la planificación hidrológica y la 
consecución de objetivos de ahorro y de calidad del agua. En este caso, tienen que 
establecerse las medidas de fomento y las líneas de ayuda compensatorias."

Artículo 68.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen del canon del agua se expresa en euros por metro cúbico, de 

acuerdo con la base imponible en la cual se aplica.

Artículo 69.  Tipo de gravamen aplicable a los usos domésticos de agua.
1. En los usos domésticos del agua, el tipo de gravamen aplicable a consumos iguales o 

inferiores a la dotación básica por vivienda definida en la disposición adicional primera es de 
0,4469 euros por metro cúbico.

2. El tipo de gravamen aplicable al volumen de agua consumido que excede la dotación 
básica por vivienda es, con carácter general, de 0,5147 euros por metro cúbico y se afecta a 
los coeficientes siguientes:

a) Consumo mensual entre 9 y 15 metros cúbicos: 2.
b) Consumo mensual entre 15 y 18 metros cúbicos: 6.
c) Consumo mensual superior a 18 metros cúbicos: 8.
3. Si el número de personas que viven en una vivienda es superior a tres, se aplican los 

tramos y coeficientes fijados en la siguiente tabla:

Número personas por vivienda (n) Base imponible mensual (m3)
01.01.2012 1.er tramo 2.º tramo 3.er tramo 4.º tramo

Hasta 3 personas < = 9 >9 < = 15 >15 < = 18 >18
4 personas < = 12 >12 < = 20 >20 < = 24 >24
5 personas < = 15 >15 < = 25 >25 < = 30 >30
6 personas < = 18 >18 < = 30 >30 < = 36 >36
7 personas < = 21 >21 < = 35 >35 < = 42 >42
n personas < = 3n >3n < = 5n >5n < = 6n >6n

Además de lo establecido por los párrafos anteriores, gozan de una ampliación de 3 m3 

mensuales adicionales las personas con un grado de disminución superior al 75%, 
reconocido por una resolución del Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Sociales.

El derecho a disfrutar de la ampliación de tramos se pierde, de forma automática, en el 
supuesto de que así lo acrediten los datos del padrón de habitantes en relación con los 
utilizados para el reconocimiento inicial de esta situación.

4. Se aplica un coeficiente de concentración demográfica 1 a los usuarios domésticos 
cuyas aguas residuales sean vertidas a un sistema de saneamiento público.

5. En la fijación del tipo de gravamen aplicable a la utilización de agua para usos 
domésticos, se utilizan, para tener presente la carga contaminante, los coeficientes de 
concentración demográfica siguientes:

Coeficiente de concentración demográfica

Municipio/población base Coeficiente
Hasta 2.000 habitantes 0,662
Entre 2.001 y 10.000 habitantes 0,819
Entre 10.001 y 50.000 habitantes 0,978
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Municipio/población base Coeficiente
Más de 50.000 habitantes 1

6. El coeficiente establecido por el apartado 4 se aplica a partir del día primero del año 
siguiente al de la entrada en funcionamiento del Servicio de Saneamiento, y se alcanza 
gradualmente en un plazo de dos o cuatro años, según si la población base del municipio es 
de entre 2.001 y 10.000, o inferior a 2.000 habitantes.

7. En los supuestos de fugas de agua debidamente acreditadas como un hecho fortuito 
no atribuible a negligencia de los abonados en los que la entidad suministradora haya optado 
por dar un tratamiento excepcional al volumen de agua que exceda el consumo habitual de 
la vivienda y haya decidido no aplicar la progresividad de la tarifa, en cuanto al canon del 
agua se aplica, sobre el volumen que exceda de lo que con el estudio previo del historial de 
consumos de los últimos dos años se fije como consumo habitual en aquella vivienda, el tipo 
doméstico que el apartado 2 establece para consumos superiores a la dotación básica. En 
cualquier caso, el carácter fortuito de la fuga no atribuible a negligencia de los abonados 
debe acreditarse mediante los documentos justificativos por el instalador homologado, salvo 
que la entidad suministradora verifique directamente la causa de la fuga y aplique el 
correspondiente tratamiento.

8. Se aplica a los sujetos pasivos del canon del agua que cumplen las condiciones 
señaladas en los párrafos siguientes una tarifa social de 0 euros por metro cúbico. En caso 
de que, a pesar de cumplirse estas condiciones, el consumo supere el volumen 
correspondiente al primer tramo, determinado de acuerdo con lo que prevé el apartado 3 de 
este artículo, la tarifa social será la resultante de aplicar, sobre los tipos previstos en los 
apartados 1 y 2, un coeficiente 0,5.

Son beneficiarias de esta tarifa las personas titulares de captaciones de agua y las 
personas titulares de pólizas o contratos de suministro de agua que estén empadronadas, si 
procede, en la vivienda por la que la solicitan, que dispongan de un contador individual o de 
un contrato de aforo y que se incluyan en alguno de los colectivos siguientes:

a) Pensionistas del sistema de la seguridad social no contributivo por jubilación, 
jubilación por invalidez e invalidez.

b) Pensionistas del sistema de la seguridad social contributivo y del seguro obligatorio de 
vejez e invalidez (SOVI) de más de sesenta años que cobren la pensión mínima por 
jubilación o viudedad, siempre que los ingresos totales de la unidad familiar a la que 
pertenezcan no superen en dos veces el límite fijado por el indicador de renta de suficiencia 
de Cataluña, incrementado en un 30 % de este indicador por cada miembro adicional a partir 
del segundo.

c) Pensionistas del sistema de la seguridad social contributivo que cobren la pensión 
mínima en concepto de incapacidad permanente, siempre que los ingresos totales de la 
unidad familiar a la que pertenezcan no superen en dos veces el límite fijado por el indicador 
de renta de suficiencia de Cataluña, incrementado en un 30 % de este indicador por cada 
miembro adicional a partir del segundo.

d) Personas perceptoras de las prestaciones sociales de carácter económico para 
atender determinadas situaciones de necesidades básicas establecidas por la Ley 13/2006, 
de 27 de julio, de prestaciones sociales de carácter económico.

e) Personas perceptoras de fondo procedentes de los regímenes a extinguir siguientes: 
fondos de asistencia social (FAS) y Fondo de la Ley general de la discapacidad (LGD) 
aprobada por el Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

f) Familias con todos los miembros de la unidad familiar en situación de paro, siempre 
que los ingresos totales de la unidad familiar a la que pertenezcan no superen en dos veces 
el límite fijado por el indicador de renta de suficiencia de Cataluña, incrementado en un 30 % 
de este indicador por cada miembro adicional a partir del segundo.

g) Destinatarios de los fondos de la prestación económica de la renta garantizada de 
ciudadanía y/o ingreso mínimo vital.

h) Las personas y unidades familiares que acrediten que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad económica o respecto a las que se haya reconocido, por medio de un informe 
de los servicios sociales de la Administración competente, la situación de riesgo de exclusión 
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residencial o cualquier otra que requiera especial protección, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa vigente.

i) Las personas y las unidades familiares que acrediten unos ingresos anuales brutos 
inferiores al indicador de renta de suficiencia de Cataluña, que no estén incluidas en ninguna 
de las situaciones anteriores.

j) Entidades sociales y usuarios de viviendas adscritas a la Red de Viviendas de 
Inserción Social que coordina la Agencia de la Vivienda de la Generalitat o de viviendas 
vinculadas a la inserción social de titularidad de los entes locales.

k) Las personas refugiadas que acrediten esta condición de acuerdo con la normativa 
vigente y que se encuentren en una situación similar a la de las anteriores letras.

Para la aplicación de la tarifa social a que hacen referencia las letras anteriores, son 
aplicables las siguientes reglas:

Todas las personas y entidades beneficiarias potenciales de esta tarifa deben acreditar 
los requisitos expuestos en los apartados anteriores y solicitar su aplicación por los medios 
que se fijen por resolución de la dirección de la Agencia Catalana del Agua.

En el caso de personas y entidades beneficiarias potenciales incluidas en la letra h, la 
solicitud de esta tarifa también se puede hacer ante las entidades suministradoras, que lo 
deben aplicar cuando se cumplan los requisitos anteriores y dispongan de informe de los 
servicios sociales que acredite la situación de vulnerabilidad. En estos supuestos, las 
entidades suministradoras deben comunicar a la Agencia Catalana del Agua, de acuerdo con 
las prescripciones técnicas que se aprueben a este efecto, los datos de las personas 
abonadas a las que se ha aplicado la tarifa social.

Al efecto de la aplicación de la tarifa social del canon del agua, las entidades 
suministradoras y las entidades sociales que intervienen en el proceso de reconocimiento de 
la situación de las personas abonadas tienen autorización para ceder los datos de carácter 
personal necesarios a la Agencia Catalana del Agua.

9. Se aplica a los usuarios de agua proveniente de fuentes propias y a los usuarios de 
agua que tenga la calidad de no potable o que proceda de fuentes alternativas de 
producción, siempre que no haya sido distribuida mediante las redes de suministro de agua 
potable, un coeficiente de 0,5 sobre el volumen de agua sujeto a la tarifa doméstica 
correspondiente al cuarto tramo. Es requisito para aplicar este coeficiente que se haya 
acreditado que el uso del agua se destina exclusivamente a riego eficiente.

Artículo 70.  Régimen ordinario y régimen especial del tipo de gravamen aplicable a los 
usos industriales y asimilables, agrícolas y ganaderos.

1. En los supuestos de usos industriales y asimilables, agrícolas y ganaderos del agua, 
el tipo aplicable sobre la base imponible se determina de acuerdo con el régimen ordinario o 
de acuerdo con el régimen especial, según el caso.

2. En el régimen ordinario, el tipo resulta de la suma de un tipo de gravamen general, 
correspondiente al uso, determinado según lo establecido por el artículo 71, y de un tipo de 
gravamen específico, correspondiente a la contaminación, fijado de acuerdo con el 
artículo 72.

3. En el régimen especial, el tipo resulta de la suma del tipo de gravamen general, fijado 
según lo establecido por el artículo 71, y del tipo de gravamen específico, fijado a partir de 
datos de contaminación individualizadas, de acuerdo con lo establecido por el artículo 72 bis.

4. El régimen de aplicación del tributo, se concreta, en su caso, en la propuesta y 
resolución que dicta la Agencia Catalana del Agua, en los casos en que los datos o los 
valores considerados por la Agencia difieran de los declarados por el contribuyente en su 
declaración del uso y la contaminación del agua (DUCA).

En caso contrario, la Agencia puede notificar sin ningún otro trámite la liquidación del 
canon del agua que corresponda, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente.

En ambos casos pueden llevarse a cabo revisiones de los datos declarados, o resueltos 
inicialmente, de acuerdo con los procedimientos tributarios previstos a tal efecto.
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Artículo 71.  Tipo de gravamen general en los usos industriales y asimilables, agrícolas y 
ganaderos.

1. El tipo de gravamen general es de 0,1454 euros por metro cúbico.
2. En los usos agrícolas del agua que no estén exentos de acuerdo con el artículo 

64.2.e), el tipo se afecta del coeficiente 0.
3. En los usos ganaderos del agua, el tipo se afecta de un coeficiente 0.
4. En los usos industriales de agua para la producción de energía eléctrica en las 

centrales hidroeléctricas y en las centrales térmicas con un consumo anual de agua superior 
a 500 hectómetros cúbicos, el tipo se afecta de un coeficiente 0,0053.

5. La reutilización directa de aguas residuales se afecta de un coeficiente 0,25 siempre 
que las aguas no se viertan a un colector de salmueras. Sin embargo, este coeficiente se 
aplica de forma ponderada al porcentaje de agua reutilizada consumida, siempre que, en 
relación con el total del consumo, supere el 50 %.

También puede aplicarse de forma ponderada dicho coeficiente de reutilización directa 
de aguas residuales, si el volumen de agua reutilizada supera los 7.000 m³ al año.

6. En los supuestos de utilización de agua para usos industriales, el tipo de gravamen 
general debe afectarse durante los períodos que se indican de los coeficientes siguientes, en 
función del volumen de agua consumida. Cada coeficiente se aplica al tramo de volumen 
que se indica.

Volumen de agua Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Años sucesivos
Hasta 50.000 m3/año. 1 1 1 1 1
De 50.001 a 500.000 m3/año. 0,60 0,70 0,80 0,90 1
De 500.001 a 5.000.000 m3/año. 0,30 0,50 0,70 0,90 1
De 5.000.001 a 10.000.000 m3/año. 0,20 0,40 0,60 0,80 1
Más de 10.000.000 m3/año. 0,20 0,40 0,60 0,80 1

7. (Derogado).
8. En los usos de agua destinada a ser envasada como agua mineral natural, de fuente o 

de manantial, o potable preparada, incluidos en la actividad clasificada CCAE DA 15.981, el 
tipo se afecta de un coeficiente 1,2.

9. En los usos industriales de agua para la acuicultura, el tipo se afecta de un coeficiente 
0,0005.

10 En los usos de agua destinada al abastecimiento a terceros, el tipo se afecta a los 
siguientes coeficientes:

a) En función de los volúmenes de agua utilizada para este uso a los que se aplican:
C1: 0,40 sobre los metros cúbicos usados y no entregados a terceras personas.
C2: 0,07 sobre los volúmenes de agua captados directamente del medio, de una 

infraestructura de la Agencia Catalana del Agua o de una comunidad de regantes legalmente 
constituida, o sobre los producidos por una instalación de tratamiento de agua marina.

C3: 0 sobre los volúmenes provenientes de una infraestructura de otro operador, siempre 
y cuando hayan sido medidos por contador u otros dispositivos de control.

b) Coeficiente de volumen entregado (CL), en función de la relación entre el volumen de 
agua correspondiente a la facturación neta de los últimos dos años, sin incluir los mínimos, 
que se hace constar en las declaraciones de facturación a las que se refieren los artículos 75 
y 76, y el volumen de agua utilizado para ese uso en los mismos años.

De acuerdo con ello, el canon del agua resultante de la aplicación de los coeficientes 
recogidos en los apartados a y b responde a la siguiente expresión:

(CL) x (Vcaptado x C2 + Vcomprado x C3) x Tipo de gravamen general + (1-CL) x 
(Vcomprado + Vcaptado) x C1 x Tipo de gravamen general

11. En los usos de agua destinada al abastecimiento a terceros, efectuados directamente 
del lago de Banyoles, el tipo se afecta de un coeficiente 0.

12. En los usos de agua para la refrigeración en circuitos abiertos, con un consumo 
superior a 1,5 hm3/anuales y realizados en aguas superficiales continentales con un caudal 
medio superior a 60 m3/s en épocas de estiaje, el tipo se afecta de un coeficiente 0,0053.
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13. En los usos de agua para climatización mediante circuitos geotérmicos con una 
potencia instalada superior a 50 kW, en los que el agua se devuelve directamente al medio, 
el tipo se afecta de un coeficiente 0,0053.

14. En los usos industriales de agua correspondientes a actividades incluidas en las 
secciones B, C y D y grupos A032, E360, E383 y J581, de la CCAE 2009, con aplicación 
individualizada del canon del agua, el tipo de gravamen general se afecta de los siguientes 
coeficientes, en su caso:

a) Coeficiente de eficiencia (Ke): 0,90 para los sujetos pasivos que acrediten para cada 
establecimiento una mejora en la eficiencia en el uso del agua, determinada según un 
sistema cuantitativo, referenciado en el estándar de uso, o que acrediten la eficiencia o la 
mejora de la eficiencia según un sistema cualitativo basado en la obtención de un sistema de 
gestión ambiental ISO 14001 o EMAS u otro certificado reconocido sectorialmente de nivel 
equivalente o superior. La mejora de la eficiencia o la eficiencia misma se acreditan si el 
consumo unitario de agua del establecimiento es igual o inferior al estándar de uso 
declarado, o bien si se desprende de los datos contenidos en las sucesivas actualizaciones o 
renovaciones del sistema de gestión ambiental, previstas en la normativa técnica o sectorial 
vigente, incluida la normativa en materia de caudales de mantenimiento.

b) Coeficiente de innovación (Ki): 0,90 para los sujetos pasivos que puedan ser 
calificados como empresa innovadora, por razón del cumplimiento de alguno de los 
siguientes requisitos:

– Que haya recibido financiación pública en los últimos dos años sin haber sufrido 
revocación por incorrecta o insuficiente ejecución de la actividad financiada mediante 
convocatorias públicas de financiación a la I+D+I de alcance autonómico, estatal o europeo.

– Que haya demostrado su capacidad de innovación mediante alguna de las siguientes 
certificaciones:

1. Joven empresa innovadora (JEI), según la especificación AENOR EA0043.
2. Pequeña o microempresa innovadora, según la especificación AENOR EA0047.
3. Certificación UNE 166.002 “Sistema de gestión de la I + D + I”.
c) Coeficiente de reindustrialización (Kz): 0,10 para los sujetos pasivos que realicen 

actuaciones industriales o empresariales de interés general, en el marco de proyectos de 
reindustrialización aprobados por el Gobierno, que creen nueva actividad industrial en un 
municipio o permitan el mantenimiento o reconversión de la ya existente para un periodo 
mínimo de tres años, o para aquellos sujetos que contribuyan al mantenimiento del tejido 
empresarial e industrial, así como al mantenimiento de puestos de trabajo, mediante la 
adquisición de una o más unidades productivas de una empresa en concurso, en los últimos 
dos años.

Estos coeficientes son acumulables entre sí. Asimismo, los dos últimos coeficientes 
tienen una vigencia de tres años desde el inicio de su aplicación, y son renovables en el 
caso de que se mantengan las condiciones que dieron lugar a su reconocimiento.

Artículo 72.  Régimen ordinario del tipo de gravamen específico para usos industriales y 
asimilables, agrícolas y ganaderos.

1. El valor aplicable para determinar el tipo específico en los supuestos de usos 
industriales y asimilables es de 0,6390 euros por metro cúbico.

2. En los supuestos de fugas de agua debidamente acreditadas como un hecho fortuito 
no atribuible a negligencia de los usuarios industriales, se aplica un coeficiente 0,5 a la tarifa 
establecida por el apartado 1, sobre el volumen de agua que exceda del consumo habitual 
del establecimiento, estimado a partir del estudio previo de los volúmenes utilizados los 
últimos dos años.

3. En los supuestos correspondientes a captaciones de agua para el abastecimiento a 
terceros, se aplica un coeficiente 0 al tipo establecido con carácter general para usos 
industriales o asimilables.

4. Se aplica un coeficiente 0 sobre el tipo establecido con carácter general para usos 
industriales o asimilables en los siguientes supuestos:
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a) En los casos de usos de agua potable destinada a la prestación gratuita, por parte de 
las administraciones titulares, de los servicios de alimentación de fuentes públicas y 
monumentales, limpiezas de calles y riegos de parques, jardines y campos deportivos 
públicos y de otros servicios que se establezcan por reglamento.»

b) En los casos de usos de agua potable o agua distribuida por las redes de suministro 
de agua potable destinados al riego de huertos no considerados domésticos de acuerdo con 
el artículo 2.16.a, siempre que no exista contaminación de carácter especial en naturaleza o 
cantidad por abonos, pesticidas o materia orgánica, comprobado por los servicios de 
inspección de la administración competente.

5. En el caso del uso del agua realizado por centrales térmicas, con un consumo anual 
de agua superior a 500 hectómetros cúbicos, se aplica, sobre el tipo ordinario, el 
coeficiente 0,00053.

6. En los supuestos de aguas vertidas a redes de alcantarillado, colectores generales, 
colectores de salmueras y emisarios correspondientes a sistemas públicos de saneamiento, 
se aplica, sobre el tipo ordinario, el coeficiente 1,05.

Artículo 72 bis.  Régimen especial del tipo de gravamen específico para usos industriales y 
asimilables, agrícolas y ganaderos.

1. Se establece un régimen tributario especial en cuanto a la determinación del tipo 
específico por razón de los sujetos pasivos afectados.

2. El ámbito de aplicación de este régimen especial incluye los siguientes usuarios 
industriales y asimilables de agua:

a) Usuarios de agua incluidos en las secciones B, C y D y grupos A032, E360, E383 y 
J581, de la CCAE 2009, en lo relativo a sus establecimientos con actividad productiva, que 
utilicen más de 1.000 metros cúbicos anuales de agua y, adicionalmente, cumplan alguna de 
las siguientes condiciones:

– El vertido supere los valores de contaminación 500 mg/l MES y/o 750 mgO2/l MO.
– Disponga de un sistema de depuración propio, de acuerdo con el anexo B6 del 

reglamento de gestión de los tributos.
– Las aguas vertidas sin carga o no vertidas representen más de un 50% del volumen 

total de agua utilizada o superen los 7.000 metros cúbicos anuales.
b) El resto de usuarios industriales de agua que hacen actividades económicas no 

manufactureras de las relacionadas en la letra a, con utilización de más de 7.000 metros 
cúbicos anuales de agua y que disponen de sistemas de depuración propios o el porcentaje 
de aguas no vertidas o vertidas sin carga contaminante representen más de un 50% del 
volumen total de agua utilizada o superen los 7.000 metros cúbicos anuales, pueden 
acogerse voluntariamente a este régimen.

c) Cualquier otro usuario de agua que por resolución de la Agencia Catalana del Agua se 
incluya en este régimen en función del estado del medio receptor o de otros aspectos 
cuantitativos o cualitativos en relación con la utilización del agua, debidamente justificados.

3. En el supuesto de usos agrícolas o ganaderos o asimilables de agua que generen 
contaminación el tipo específico se determina también de acuerdo con el régimen especial, 
en función de los parámetros establecidos por el apartado 4 o de otros parámetros que se 
establezcan por ley.

4. En este régimen, el tipo de gravamen específico se determina de forma individualizada 
según la carga contaminante vertida, de acuerdo con los valores de los parámetros de 
contaminación siguientes:

Materias en suspensión (MES): 0,4937 euros/kg.
Materias inhibidoras (MI): 11,7132 euros/K-equitox.
Materias oxidables (MO): 0,9875 euros/kg.
Sales solubles (SOL): 7,9013 euros/Sm3/cm.
Nitrógeno (N): 0,7498 euros/kg.
Fósforo (P): 1,4997 euros/kg.
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Para adecuar las unidades de los precios a las unidades de medida de los valores de los 
parámetros de contaminación deben aplicarse los factores de conversión que se determinen 
por reglamento.

La cantidad de contaminación correspondiente a las materias oxidables (MO) se mide 
por su concentración en el agua y de acuerdo con la expresión: MO = DQO/2, siendo DQO la 
demanda química de oxígeno de la muestra sin decantar.

5. En este régimen la cuantía del tributo debe responder siempre al principio de que 
quién más contamina debe satisfacer un gravamen específico más alto.

6. La determinación del grado de contaminación se realiza por medición directa de la 
carga contaminante, a partir de la declaración tributaria de uso y contaminación del agua que 
el sujeto pasivo del tributo está obligado a presentar.

Si la falta de presentación de dicha declaración, o el hecho de presentarla de forma 
incompleta o acreditadamente fraudulenta, no permiten a la Agencia Catalana del Agua 
disponer de todos los datos necesarios para determinar el tipo específico, este se fija de 
forma indirecta, y puede utilizarse cualquier dato o antecedente relevante para su 
determinación, o bien datos de otros establecimientos del sector al que pertenezca el 
establecimiento.

7. El cálculo del tipo de gravamen individualizado basado en la carga contaminante 
corresponde a la siguiente expresión:

Te = [∑n (∑y ((Ci - Ei) x Pui x Cpi x Ksi x Kdi x Kni) x Kan x Fn x Rpn)] x Kr
Donde:
Te: es el tipo de gravamen específico aplicable.
i: son cada uno de los parámetros de contaminación establecidos por el artículo 72.bis.4.
n: son cada uno de los tipos de vertidos del establecimiento.
Rpn: es la relación de ponderación, según el caudal, de cada tipo de vertido respecto del 

total de los tipos de vertido del establecimiento.
Ci: es la concentración de cada uno de los parámetros de contaminación establecidos 

por el apartado 4 de este artículo, para las aguas vertidas.
Ei: es la concentración de cada uno de los parámetros de contaminación establecidos 

por el apartado 4 para las aguas de entrada. Si Ei es mayor que Ci, el valor de la diferencia 
(Ci - Ei) es 0.

Pui: es el precio unitario para cada uno de los parámetros de contaminación 
establecidos.

Cpi: es el coeficiente punta de cada parámetro; expresa la relación que existe entre el 
valor de concentración de la contaminación máxima y el valor de concentración de 
contaminación media, obtenidos a partir de la declaración de uso y contaminación del agua 
presentada por la persona interesada o bien a partir de la medición realizada por la 
Administración; se entiende por valores de concentración de contaminación máxima el 
promedio de los que superan los valores medios. Este coeficiente punta se aplica a cada uno 
de los valores de los parámetros de contaminación, de acuerdo con lo establecido por el 
anexo 4.

Ks: es el coeficiente de salinidad; los vertidos realizados en aguas superficiales 
continentales con caudales superiores a 60m3 por segundo en épocas de estiaje quedan 
afectados por un coeficiente de salinidad para el parámetro de sales solubles equivalente 
a 0,2. En los casos de vertido de aguas residuales no tratadas en una depuradora pública, 
realizados al mar mediante colectores o emisarios submarinos públicos, el coeficiente de 
salinidad por este parámetro es 0.

Kdi: es el coeficiente de dilución, aplicable a los vertidos directos al mar realizados 
mediante instalaciones de saneamiento privadas, atendiendo a los distintos parámetros de 
contaminación especificados por el apartado 4 de este artículo:

Parámetro Coeficiente de dilución
Sales solubles 0
Nitrógeno 0
Fósforo 0
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Parámetro Coeficiente de dilución
Materias inhibidoras 1

Resto de parámetros: coeficiente de dilución resultante de la aplicación de los baremos 
que se indican en el anexo 5.

Kan: es el coeficiente de vertido a sistema de cada tipo de vertido; con respecto a 
vertidos efectuados a redes de alcantarillado, colectores generales, colectores de salmueras 
y emisarios correspondientes a sistemas públicos de saneamiento, el tipo de gravamen 
específico, determinado en función de la carga contaminante vertida, queda afectado, con 
carácter general, por el coeficiente 2.

Este coeficiente es 1,2 en relación con vertidos al mar de aguas residuales no tratadas 
en una depuradora pública, efectuados mediante colectores o emisarios submarinos públicos 
y en relación con liquidaciones de canon del agua emitidas desde el 1 de enero de 2008.

Fn: es el coeficiente de fertirrigación de cada tipo de vertido; el consumo con destinación 
final a la reutilización propia, con finalidades agrícolas, de aguas residuales con altos 
contenidos de materia orgánica y nutrientes, en las condiciones que autorice la Agencia 
Catalana del Agua, goza de un coeficiente reductor (F) del tipo específico, individualizado en 
función de la carga contaminante de 0,75.

Kr: es el coeficiente corrector de volumen que expresa la relación entre el volumen de 
agua vertido y el volumen de agua de suministro de todo el establecimiento; para poder 
aplicar este coeficiente, el establecimiento debe disponer de las instalaciones y de los 
aparatos descritos en el anexo 3; también puede determinarse este coeficiente por 
estimación indirecta, aceptando la declaración del coeficiente corrector de volumen basada 
en datos y justificaciones técnicas aportadas por el sujeto pasivo, que deben ser valoradas 
adecuadamente por la Administración.

Kn: es el coeficiente de nutrientes. Todos los vertidos realizados en las zonas que, de 
acuerdo con la normativa vigente, hayan sido declaradas sensibles quedan afectados por un 
coeficiente de nutrientes para los parámetros de nitrógeno y de fósforo equivalente a 1,25. 
Dentro de las zonas sensibles están afectados por este coeficiente tanto los vertidos 
realizados directamente al dominio público hidráulico y marítimo y terrestre, como los 
realizados a sistemas públicos de saneamiento.

8. Para obtener el tipo de gravamen final deben ponderarse en función del caudal los 
distintos precios de cada conducto de evacuación o tipo de vertido considerando el 
coeficiente corrector de volumen.

Artículo 73.  Sustitución por exacciones.
1. En los casos en que, por razón de las características, la peligrosidad o la incidencia 

especiales del uso del agua o de la contaminación producida por un sujeto pasivo 
determinado, la Administración construya o explote instalaciones de producción, tratamiento 
o evacuación para atender concretamente el foco de contaminación o la falta de 
disponibilidad del recurso, el Gobierno, mediante disposición reglamentaria, puede acordar 
modificar o sustituir el tipo de gravamen general o específico del canon del agua, según el 
caso, por la aplicación de una o más exacciones a cuyo pago está obligado aquel sujeto, 
determinada su cuantía anual por la suma de las cantidades que se acuerden en relación 
con las siguientes magnitudes:

a) Caudal vertido o alcanzado.
b) Importe de la inversión.
c) Coste de explotación anual.
d) Vida útil de la infraestructura.
e) Tipo de interés.
2. La Agencia liquida directamente el canon del agua en la parte correspondiente al tipo 

de gravamen que no haya sido sustituido por la exacción prevista en el apartado precedente.
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Artículo 74.  Cuota tributaria específica para determinados usos.
1. Para los usos agrícolas o ganaderos del agua no exentos de acuerdo con lo que 

establece el artículo 64.2.e) la cuota tributaria tiene que fijarse de acuerdo con un sistema de 
determinación objetiva, basado en cualquiera de las siguientes magnitudes características 
de la actividad:

a) Capacidad productiva de la explotación, en número, volumen o peso.
b) Número y características de cabezas de ganado.
c) Extensión de la explotación agropecuaria, sistemas de depuración propios y sistemas 

de gestión de los productos fitosanitarios.
2. La determinación de la cuota a que hace referencia el apartado 1 de este artículo, se 

hace según la fórmula siguiente, desarrollada en el anexo 6 de esta ley, y que se basa en 
datos relativos al tipo de explotación, de ganado y al número de plazas, que tienen que ser 
declaradas por el sujeto pasivo:

Q = número de plazas por euro/plaza.
3. En los casos de usos industriales de agua para la producción de energía eléctrica, las 

centrales hidroeléctricas pueden optar por acogerse, de manera voluntaria, a un sistema de 
determinación objetiva de la cuota basado en la potencia instalada en el establecimiento y en 
la energía producida, expresada en kilovatios hora, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Cuota expresada en euros = kWh producidos × euros/kWh, en función del tipo de 
establecimiento definido en el cuadro siguiente:

Tipo de establecimiento Potencia Importe Unidad
Grupo 1 > = 50 MW 0,00669 euros/kWh
Grupo 2* < 50 MW 0,00044 euros/kWh

* Siempre que la persona titular no haga en otros establecimientos actividades de producción con 
potencia superior a 50 MW. En este caso, se considera grupo 1.

Para determinar la cuota, las centrales hidroeléctricas deben declarar la energía 
producida en el trimestre anterior, dentro de los veinte días naturales primeros de cada 
trimestre.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 2.13 del Decreto-ley 
5/2025, de 25 de marzo. Ref. BOE-A-2025-10270, entra en vigor el 1 de enero de 2026, según 
establece su disposición final 1.

Redacción anterior:

"Artículo 74.  Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria resulta de la aplicación a la base imponible del tipo de gravamen 
calculado según lo que determinan los artículos 69, 70, 71 o 72.

2. En particular, para los supuestos de usos agrícolas o ganaderos, no exentos de acuerdo 
con lo que establece el artículo 64.2.e), y en que el tipo específico no pueda calcularse según el 
sistema establecido por el artículo 72.1, la cuota tiene que fijarse de acuerdo con un sistema de 
determinación objetiva, basado en cualquiera de las siguientes magnitudes características de la 
actividad:

a) Capacidad productiva de la explotación, en número, volumen o peso.
b) Número y características de cabezas de ganado.
c) Extensión de la explotación agropecuaria, sistemas de depuración propios y sistemas de 

gestión de los productos fitosanitarios.

3. La determinación de la cuota del canon del agua aplicable a los usos ganaderos de agua, 
según el sistema de determinación objetiva a que hace referencia el apartado segundo de este 
artículo, se hace según la fórmula siguiente, desarrollada en el anexo 6 de esta Ley, y que se 
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basa en datos relativos al tipo de explotación, de ganado y al número de plazas, que tienen que 
ser declaradas por el sujeto pasivo:

Q = número de plazas por euro/plaza.

4. En los casos de usos industriales de agua para la producción de energía eléctrica, las 
centrales hidroeléctricas pueden optar por acogerse, de manera voluntaria, a un sistema de 
determinación objetiva de la cuota basado en la potencia instalada en el establecimiento y en la 
energía producida, expresada en kilovatios hora, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Q = kWh producidos × euros/kWh

Tipo de establecimiento Potencia Importe Unidad
Grupo 1. > = 50 MW 0,00608 euros/kWh
Grupo 2*. < 50 MW 0,00040 euros/kWh

* Siempre que el titular no realice en otros establecimientos actividades de producción con potencia 
superior a 50 MW. En este caso, se considera tipo 1.

Estos valores no incluyen el impuesto sobre el valor añadido."

Artículo 75.  Repercusión del canon del agua por las entidades suministradoras: declaración 
e ingreso.

1. Las entidades suministradoras son sustitutas del contribuyente y están obligadas a 
repercutir íntegramente el importe del canon del agua sobre el usuario final, que está 
obligado a soportarlo.

2. La repercusión se hace en la misma factura del agua que emite la entidad 
suministradora, reproduciendo la estructura y los valores económicos del canon del agua 
que establecen los artículos 69 a 72, y, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 62, debe integrarse como un coste más de la distribución, sin que pueda cobrarse de 
forma separada.

3. Las entidades suministradoras deben declarar e ingresar, mediante autoliquidación, la 
totalidad de los importes repercutidos en concepto de canon del agua, así como los importes 
de canon correspondientes a sus autoconsumos.

Sin embargo, y solamente en caso de que las entidades suministradoras cumplan la 
totalidad de las obligaciones que respecto a la Agencia Catalana del Agua les impone la 
normativa vigente, así como los requerimientos que se deriven, puede aplicarse, sobre el 
importe total a ingresar por cada autoliquidación, un porcentaje de bonificación determinado 
en función del número de abonados totales de cada entidad suministradora, de acuerdo con 
la tabla y la fórmula siguientes:

Tramos para calcular
la bonificación Escalado de porcentajes (%)

Abonados desde Abonados hasta
1 1.000 3,00

1.001 10.000 2,00
10.001 100.000 0,50

100.001 500.000 0,20
Más de 500.000 0,10

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 65  Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña [parcial]

– 1696 –



En el supuesto de que ninguno de los municipios de suministro no supere el millón de 
metros cúbicos anuales de suministro, se aplica un coeficiente 1,5 sobre el valor resultante 
de la bonificación.

Las declaraciones y autoliquidaciones establecidas en el presente artículo deben 
realizarse en la forma y en los plazos a los que se refieren los apartados 4 y 5 y que se 
desarrollen por reglamento. A tal efecto, tienen que cumplimentar mediante la web de la 
Agencia Catalana del Agua el modelo de declaración y de autoliquidación y, posteriormente, 
deben efectuar el ingreso por el sistema de domiciliación bancaria, mediante cualquier 
entidad bancaria colaboradora o por cualquier otro medio establecido en la normativa 
vigente. En este caso, la utilización de medios electrónicos excluye la obligación de aportar 
un justificante de ingreso.»

4. Las entidades suministradoras de agua con una facturación superior a quinientos mil 
metros cúbicos anuales están obligadas a declarar y autoliquidar mensualmente a la Agencia 
Catalana del Agua los importes repercutidos netos en concepto de canon del agua, de 
acuerdo con el siguiente calendario y según el modelo que a tal efecto se apruebe mediante 
una resolución del director o directora de la Agencia:

Facturado Fecha límite de declaración y de ingreso de los importes repercutidos
Enero 20 de febrero.
Febrero 20 de marzo.
Marzo 20 de abril.
Abril 20 de mayo.
Mayo 20 de junio.
Junio 20 de julio.
Julio 5 de septiembre.
Agosto 20 de septiembre.
Septiembre 20 de octubre.
Octubre 20 de noviembre.
Noviembre 20 de diciembre.
Diciembre 20 de enero del año siguiente.

Asimismo, las entidades suministradoras con una facturación igual o inferior a quinientos 
mil metros cúbicos anuales deben declarar y autoliquidar trimestralmente los importes 
repercutidos netos en concepto de canon del agua, según el modelo que a tal efecto se 
apruebe por resolución del director o directora de la Agencia y de acuerdo con el siguiente 
calendario:

Facturado Fecha límite de declaración y de ingreso de los importes repercutidos
1.er trimestre 20 de abril.
2.o trimestre 20 de julio.
3.er trimestre 20 de octubre.
4.o trimestre 20 de enero del año siguiente.

Si se detecta la falta de presentación o de ingreso de una o más declaraciones de 
repercusión neta y autoliquidaciones mensuales o trimestrales dentro del plazo para hacerlo, 
la Agencia debe llevar a cabo las actuaciones necesarias para estimar y liquidar 
provisionalmente los importes correspondientes a cada período no declarado. Asimismo, 
debe iniciar, si procede, las actuaciones de comprobación que correspondan, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos por la normativa tributaria vigente.

5. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 4, las entidades suministradoras con 
una facturación inferior a cien mil metros cúbicos anuales están obligadas a presentar a la 
Agencia Catalana del Agua, como muy tarde el 30 de enero de cada año, para cada uno de 
sus municipios de suministro, una declaración resumen de la repercusión neta realizada el 
año natural anterior, ajustada al modelo que se apruebe por resolución de la dirección de la 
Agencia Catalana del Agua y a las prescripciones técnicas que se dicten.

Las entidades suministradoras con una facturación igual o superior a cien mil metros 
cúbicos anuales están obligadas a presentar, a más tardar el 30 de enero de cada año, una 
relación detallada de la facturación y los documentos equivalentes a las facturas, con 
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expresión de la totalidad de los datos que resultan de la repercusión del canon del agua y las 
exigidas por la normativa que regula las obligaciones de facturación.

Esta obligación perdura en el tiempo, con independencia de posteriores oscilaciones de 
facturación. La relación debe ajustarse al modelo que se apruebe por resolución de la 
dirección de la Agencia Catalana del Agua y a las prescripciones técnicas que se dicten.

6. Las entidades suministradoras de agua están obligadas al pago de las cantidades 
correspondientes al tributo que no han hecho repercutir en sus abonados. La obligación de 
pago se genera el 31 de diciembre del año al que correspondería la repercusión.

7. La Agencia Catalana del Agua puede, si se considera conveniente, liquidar 
directamente el canon del agua a los usuarios.

8. Las acciones por el eventual impago del canon del agua son las determinadas por la 
legislación tributaria vigente.

9. La Agencia Catalana del Agua comprueba e investiga las actividades que integran o 
condicionan el rendimiento del canon del agua, como el consumo de agua, la facturación o la 
percepción del mismo.

10. Las infracciones administrativas por defectos en la aplicación del canon y las 
sanciones correspondientes son las establecidas por el artículo 77 y las contenidas en la Ley 
general tributaria y en la normativa reglamentaria que las desarrolla.

11. El cumplimiento por parte de las entidades suministradoras de las obligaciones 
materiales y formales que la norma les impone por su condición de sustitutas del 
contribuyente no da derecho a ningún tipo de compensación económica.

Artículo 76.  Liquidación del canon del agua directamente por la Agencia Catalana del Agua.
1. La Agencia Catalana del Agua liquida el canon del agua y lo notifica directamente a 

los contribuyentes, titulares o usuarios reales de los aprovechamientos de aguas 
superficiales o subterráneas y de las instalaciones de recogida de las aguas pluviales.

2. La Agencia Catalana del Agua liquida el canon del agua en el supuesto de consumos 
de agua de cualquier procedencia efectuados por usuarios industriales y asimilables a los 
que se determina el tipo específico según el sistema individualizado que establece el artículo 
72.

Artículo 76 bis.  Procedimiento para la declaración y autoliquidación del canon del agua 
correspondiente a captaciones de agua efectuadas directamente del medio o de una 
infraestructura de la Agencia Catalana del Agua o de otro operador y destinada al 
abastecimiento a terceros.

1. Los usuarios de agua para el abastecimiento a terceros están obligados a declarar a la 
Agencia Catalana del Agua, por cada municipio de suministro, las lecturas de los aparatos 
de medida, y a declarar y autoliquidar el canon del agua devengado durante el período de 
acreditación, en los plazos previstos en este artículo y mediante los modelos aprobados por 
la Agencia.

A tal efecto, se establecen los siguientes sistemas de declaración y autoliquidación:
a) Ordinario, aplicable a los usuarios de agua a los que se refiere el párrafo anterior que 

facturen más de quinientos mil metros cúbicos anuales, considerando el conjunto de todos 
los municipios que suministran.

b) Simplificado, aplicable a los usuarios de agua que facturen quinientos mil metros 
cúbicos anuales o menos en el conjunto de municipios de suministro.

2. Los usuarios de agua sujetos al procedimiento ordinario deben presentar, en los 
plazos que se indican, las siguientes declaraciones:

a) Declaración trimestral de las lecturas de los aparatos de medida del agua utilizada. 
Esta declaración puede ser mensual en el caso de entidades que utilicen un millón de metros 
cúbicos anuales o más.

b) Autoliquidación trimestral del importe de canon correspondiente al volumen de agua 
utilizado, que debe ser desglosado en función de la procedencia del recurso, de acuerdo con 
la fórmula prevista en el apartado 10 del artículo 71.
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c) Tanto la declaración trimestral como la correspondiente autoliquidación deben 
presentarse, como muy tarde, el día 20 del mes siguiente al trimestre natural al que se 
refieren.

d) Relación detallada de lo facturado por el agua a otras entidades suministradoras, a 
más tardar el 30 de enero de cada año. Esta relación debe presentarse de forma ajustada a 
las prescripciones técnicas que dicte la Agencia Catalana del Agua, y con la expresión de la 
totalidad de los datos exigidos por la normativa que regula las obligaciones de facturación.

3. Los usuarios de agua sujetos al procedimiento simplificado deben presentar dos tipos 
de declaración:

a) Declaración trimestral de las lecturas de los aparatos de medida o de los volúmenes 
registrados por los mecanismos de control de que dispongan, que debe presentarse como 
máximo el día 20 del mes siguiente al trimestre al que se refieren, salvo que se haya optado 
por el sistema de estimación objetiva de la base establecido por el artículo 67.

b) Declaración resumen anual de volúmenes utilizados y autoliquidación del importe del 
canon correspondiente, y la relación detallada de lo facturado por el agua a otras entidades 
suministradoras, como máximo el 30 de enero del año posterior al año al que se refiere la 
declaración. Estas declaraciones deben ajustarse a las prescripciones técnicas y formales 
fijadas por la Agencia Catalana del Agua. Estas obligaciones no se aplican a los usuarios de 
agua que facturan menos de cien mil metros cúbicos anuales en el conjunto de municipios 
de suministro y que han optado por el sistema de estimación objetiva de la base establecido 
por el artículo 67. En este último caso, la Agencia Catalana del Agua les liquida directamente 
el canon.

4. En caso de incumplimiento de las obligaciones de declarar y autoliquidar reguladas 
por este artículo, la Agencia Catalana del Agua debe liquidar el canon del agua devengado 
por el sistema de estimación objetiva o indirecta, de acuerdo con lo establecido por los 
apartados 5 a 7 del artículo 67, así como la Ley general tributaria y sus reglamentos de 
desarrollo, sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad que corresponda por la 
comisión de una infracción tributaria, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente 
para los tributos de la Generalidad, con las especialidades establecidas por la presente ley.

Artículo 77.  Infracciones y sanciones tributarias.
1. La Agencia Catalana del Agua gestiona y recauda el canon del agua y los otros 

tributos establecidos por la presente ley, de acuerdo con sus determinaciones y las 
disposiciones reglamentarias de aplicación.

2. Las infracciones, las sanciones, los sujetos responsables de las mismas y el 
procedimiento sancionador en materia tributaria se rigen supletoriamente, en todo lo no 
establecido por la presente ley, por la Ley general tributaria y la legislación general aplicable 
a la percepción, comprobación e inspección de los tributos de la Generalidad y por las 
normas que desarrollen la presente ley.

3. El régimen de responsabilidad y sucesión en las sanciones tributarias es el que 
establecen la Ley general tributaria y su normativa de desarrollo.

4. Sin perjuicio de las infracciones establecidas en la Ley general tributaria, son 
infracciones relacionadas con los tributos gestionados por la Agencia Catalana del Agua, las 
siguientes:

a) La falta de repercusión del canon del agua en el mismo documento de la factura de 
las entidades suministradoras de agua, que puede ser tipificada como infracción leve, grave 
o muy grave, en función de la base sobre la que se aplica, o sea, la cuantía que se debería 
haber incluido en las facturas por este concepto tributario.

La tipificación de la infracción como leve, grave o muy grave y la determinación de la 
correspondiente sanción deben hacerse de acuerdo con los criterios establecidos por la 
normativa tributaria aplicable.

b) La falta de presentación en los plazos reglamentarios de la declaración de uso y 
contaminación del agua por parte de los sujetos pasivos, si no da lugar a perjuicio 
económico, que constituye una infracción leve y es sancionable con una multa pecuniaria fija 
de 300 euros.
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c) La presentación incompleta, incorrecta o con datos falsos de la declaración de uso y 
contaminación del agua por parte de los sujetos pasivos, cuando no da lugar a perjuicio 
económico para la Agencia Catalana del Agua, que constituye una infracción grave y es 
sancionable con una multa pecuniaria fija de 300 euros.

d) La falta de la presentación, de acuerdo con la forma y los plazos establecidos 
reglamentariamente para hacerlo, de la declaración periódica del volumen de agua 
consumido de fuentes propias (B6), necesaria para practicar las liquidaciones 
correspondientes, cuando da lugar a perjuicio económico para la Agencia Catalana del Agua.

La tipificación de esta infracción como leve, grave o muy grave y la determinación de la 
correspondiente sanción deben realizarse de acuerdo con los criterios establecidos por la 
normativa tributaria aplicable.

e) La falta de presentación, de acuerdo con la forma y los plazos reglamentariamente 
establecidos para hacerlo, o la presentación incorrecta o fraudulenta, de la declaración de 
uso y contaminación del agua y de las declaraciones y autoliquidaciones periódicas del 
canon del agua o de la declaración resumen, si hay perjuicio económico para la Agencia 
Catalana del Agua, puede ser tipificada de infracción leve, grave o muy grave, en función de 
la base sobre la que se aplica.

La tipificación de la infracción como leve, grave o muy grave y la determinación de la 
sanción correspondiente deben hacerse de acuerdo con los criterios establecidos por la 
normativa tributaria aplicable.

f) El ingreso en entidades colaboradoras de la deuda tributaria sin la entrega simultánea 
de la hoja de liquidación o autoliquidación, y del fichero con el detalle de cada uno de los 
municipios de suministro a la Agencia Catalana del Agua, que constituye una infracción leve 
y es sancionable con una multa pecuniaria fija de 200 euros por cada ingreso sin la entrega 
de la hoja de liquidación y el fichero adjunto.

g) La falta de instalación de aparatos de medición para determinar correctamente los 
distintos elementos del canon del agua según el sistema de estimación directa con 
incumplimiento de la obligación a la que se refiere la presente ley.

Esta infracción se considera grave y es sancionable con una multa pecuniaria fija de 400 
euros. Sin embargo, constituye una infracción muy grave, y se sanciona con una multa 
pecuniaria fija de 1.500 euros, si la Administración ha requerido la instalación del aparato de 
medición y en el plazo otorgado no se ha llevado a cabo esta instalación.

h) La falta de declaración de la totalidad de las captaciones de agua del obligado 
tributario, que potencialmente ponen de manifiesto la realización del hecho imponible del 
tributo, es una infracción grave, sancionable con una multa pecuniaria fija de 1.000 euros. 
Constituye una infracción muy grave, y se sanciona con una multa pecuniaria fija de 1.500 
euros, la misma infracción cuando la Administración ha requerido previamente la declaración 
de todas las fuentes propias de suministro.

i) La presentación de las declaraciones, las autoliquidaciones y el resto de documentos 
relacionados con las obligaciones tributarias derivadas de la aplicación de los tributos 
gestionados por la Agencia por medios diferentes de los electrónicos, informáticos y 
telemáticos, en los supuestos en que haya obligación de hacerlo por estos medios. Esta 
infracción tiene carácter grave y se sanciona con una multa pecuniaria fija de 1.500 euros.

5. La cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas de acuerdo con los apartados 
precedentes se gradúa según los criterios establecidos con carácter general por la Ley 
general tributaria y los reglamentos de desarrollo, y, si procede, puede ser reducida según 
los criterios y porcentajes a los que se refiere la mencionada Ley general tributaria y su 
reglamento de desarrollo.

Artículo 77 bis.  Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria.
1. Corresponde a la Agencia Catalana del Agua, en el ámbito de sus competencias, 

ejercer las funciones administrativas propias de la gestión tributaria, de acuerdo con lo 
establecido en la presente norma y las normas de carácter reglamentario que la desarrollan 
y, en lo que no está regulado de forma específica, por las disposiciones legales y 
reglamentarias de carácter general que rigen los tributos de la Generalidad de Cataluña.
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2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1, la Agencia puede llevar a cabo las 
actuaciones propias de los siguientes procedimientos de gestión tributaria, para la aplicación 
correcta de los tributos que conforman su régimen económico y financiero:

1. La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de 
datos y otros documentos con trascendencia tributaria.

2. La realización de actuaciones de control del cumplimiento de la obligación de efectuar 
declaraciones tributarias y otras obligaciones formales.

3. El reconocimiento y comprobación de la procedencia del disfrute de beneficios fiscales 
de acuerdo con la normativa de aplicación.

4. El procedimiento iniciado mediante declaración.
5. El procedimiento de verificación de datos.
6. El procedimiento de comprobación de valores.
7. El procedimiento de comprobación limitada.
8. Cualquier otro procedimiento de gestión que se desarrolle reglamentariamente.
3. En particular, los procedimientos de comprobación mencionados en el apartado 2 

deben aplicarse de acuerdo con la regulación que contiene la Ley del Estado 58/2003, de 17 
de diciembre, general tributaria, y con las especificidades técnicas establecidas en la 
presente ley y el reglamento de gestión de los tributos de la Agencia Catalana del Agua, 
teniendo en cuenta que este procedimiento lleva implícito el margen de tolerancia necesario 
para compensar posibles grados de incertidumbre, incluida la de los métodos analíticos.

4. La modificación o revisión del valor de uno o algunos de los parámetros de 
contaminación de las aguas de entrada utilizados en la determinación del canon del agua 
aplicable a un establecimiento, mediante cualquiera de los procedimientos de comprobación 
relacionados en los apartados anteriores, se efectúa en los supuestos establecidos para la 
revisión de los valores de las aguas de salida en el reglamento de gestión de los tributos en 
cuanto a las actuaciones o inspecciones que hay que considerar y al modo de corregir el 
valor de los parámetros, pero utilizando el promedio ponderado de los datos utilizados para 
la modificación, resultante de un mínimo de dos inspecciones puntuales de que disponga la 
Administración, o bien de los resultados obtenidos en planes de control autorizados por esta 
o en convenios de seguimiento de las aguas utilizadas por el establecimiento o bien de los 
valores certificados por la entidad suministradora en caso de suministro de terceras 
personas.

Artículo 78.  Canon de regulación y tarifa de utilización.
1. Tienen también, particularmente, la consideración de ingreso propio de la Agencia 

Catalana del Agua el canon de regulación y la tarifa de utilización establecidos por el artículo 
114 del Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de aguas, si la Generalidad explota y conserva las obras hidráulicas de 
regulación y específicas, por medio de la Agencia, con cargo a su presupuesto.

2. Las personas beneficiadas por las obras de regulación de las aguas superficiales o 
subterráneas son sujetos pasivos del canon de regulación. Las personas beneficiadas por 
otras obras o actuaciones hidráulicas específicas, incluidas las de corrección del deterioro 
del dominio público hidráulico producido por el uso, son sujetos pasivos de la tarifa de 
utilización del agua.

Tienen la consideración de personas beneficiadas por la obra o actuación hidráulica 
tanto sus usuarios directos como los que lo sean de aprovechamientos de agua efectuados 
dentro del ámbito territorial delimitado por la norma que regule o establezca la aplicación de 
la tarifa. El importe de la tarifa de utilización debe incorporarse, en todo caso, al cálculo de 
los conceptos de recuperación de costes que sean aprobados con posterioridad, ya sea con 
el mismo objeto y ámbito territorial o ampliando su alcance.

3. La Agencia Catalana del Agua liquida y recauda el canon de regulación y la tarifa de 
utilización de acuerdo con la regulación y el procedimiento establecidos por la presente 
norma y, en lo no establecido expresamente, de acuerdo con la normativa vigente en materia 
de aguas.

4. Están obligadas al pago del canon de regulación las personas físicas o jurídicas y 
otras entidades titulares de derechos al uso del agua, beneficiadas directamente por la 
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regulación. El canon de regulación es aplicable a los usuarios de aprovechamientos de 
aguas superficiales situados aguas abajo de las actuaciones públicas de regulación 
gestionadas por la Agencia Catalana del Agua y a los usuarios que captan directamente del 
embalse. No obstante, las personas titulares de derechos de uso del agua para riego 
agrícola que son beneficiarias de obras de regulación en las cuencas internas de Cataluña y 
que, como consecuencia de la sequía, han sufrido una reducción de, como mínimo, un 25 % 
en la dotación de agua de riego proveniente de la obra de regulación, respecto de la 
dotación media de los últimos tres años en que no se haya manifestado un episodio de 
sequía, quedan exentas del pago de la cuota del canon de regulación durante los años en 
los que se haya declarado en su unidad de explotación o municipio un estado de sequía 
hidrológica de, como mínimo, alerta hidrológica, al amparo de lo establecido en el Plan 
especial de actuación en situación de alerta y eventual sequía.

5. La obligación de satisfacer el canon tiene carácter periódico y anual y nace en el 
momento en el que se produce la mejora o el beneficio de los usos o bienes afectados.

6. Los conceptos de gasto que se toman en consideración para el cálculo del canon de 
regulación son los siguientes:

a) Gastos de carácter anual de mantenimiento y funcionamiento, incluyendo el coste del 
personal del embalse.

b) Gastos del organismo gestor imputables a la gestión de la obra de regulación, 
incluidos los financieros y los tributos que satisface la Agencia por la titularidad de la obra y 
por otros conceptos.

c) Gastos de inversión de la obra principal y otros conceptos de gasto de carácter 
plurianual.

7. A los efectos del cálculo, las cantidades correspondientes a los gastos relacionados 
en el apartado 6 se reparten teniendo en cuenta los indicadores de beneficio que se indican 
a continuación, previa homogeneización y aplicación de los criterios considerados en el 
estudio expuesto a información pública:

a) Para los abastecimientos, el volumen de agua superficial captada procedente del 
embalse.

b) Para los usuarios agrícolas, el volumen de agua superficial captada procedente del 
embalse considerando los efectos de la prelación de usos y la situación del embalse.

c) Para los hidroeléctricos, la producción o la mejora hidroeléctrica, según el caso:
Hidroeléctricos pie de presa, en función de la producción generada.
Hidroeléctricos aguas abajo, en función de la mejora de producción que ha supuesto el 

embalse.
d) Para el resto de actividades, el volumen de agua superficial procedente del embalse.
8. La Agencia Catalana del Agua determina y aprueba el canon de regulación 

correspondiente a cada ejercicio, por las actuaciones y obras de regulación que explota, 
antes del 1 de enero del año al cual se refiere. Si por razones propias de la tramitación o por 
la interposición de recursos o reclamaciones se produce un retraso en la aprobación de este 
valor, se considera vigente el último valor de canon de regulación aprobado.

9. El cálculo del canon de regulación para cada ejercicio se efectúa de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:

a) El cálculo debe ir acompañado de un estudio económico efectuado con participación 
de los beneficiarios de la regulación o, en su caso, de los órganos que los representan.

b) El estudio económico se fundamenta en los datos económicos y en los datos de 
caudal y de producción hidroeléctrica, todos del último año natural completo y conocido. En 
cuanto a los datos económicos se parte de los de los costes incurridos y del gasto realmente 
efectuado.

c) El valor propuesto se somete a información pública por un plazo de quince días, 
anunciada en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. Si no se presentan alegaciones, 
el valor del canon se considera aprobado automáticamente cuando finaliza el plazo de 
información pública. En caso de que se hayan presentado alegaciones en este trámite, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto por el apartado 8, la Agencia Catalana del Agua resuelve el 
valor del canon y lo notifica a los sujetos que han alegado, así como a los demás sujetos 
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afectados cuando de la resolución se deriva una modificación de los valores expuestos en el 
trámite informativo.

d) Una vez aprobado el valor, el canon se liquida anualmente. En el caso de los usuarios 
agrícolas, la liquidación puede efectuarse una vez haya finalizado la campaña de riego, para 
poder aplicar las exenciones reguladas por el apartado 4.

10. El tipo del canon de regulación no puede superar en ningún caso el valor de 
referencia fijado por la Agencia Catalana del Agua. El valor de referencia resulta de aplicar el 
incremento anual del tipo del gravamen general del canon del agua al valor de referencia del 
año anterior. El primer valor de referencia debe ser el promedio de los tipos aprobados los 
cinco últimos años.

Cuando en la repercusión individual entre los beneficiarios del canon de regulación no se 
puedan recuperar los gastos de inversión atribuibles al ejercicio, por aplicación de lo 
establecido en el párrafo precedente, se calculan los nuevos plazos de amortización de la 
inversión pendiente. Asimismo, en el caso de que por la misma razón no puedan ser 
repercutidos la totalidad de los gastos de explotación del ejercicio, estos se incorporan a los 
cálculos de los años siguientes para cancelarlos, de forma prioritaria, una vez cubiertos los 
gastos de explotación, directos e indirectos, del mismo ejercicio.

11. En las liquidaciones de canon de regulación correspondientes a usos de agua para la 
producción de energía eléctrica, el tipo aplicable para un embalse es, como máximo, el 50% 
del valor anual del precio final medio del mercado diario de la energía eléctrica en el 
mercado libre, publicado por el operador (OMIE) u otro organismo competente, y 
correspondiente al mismo año que el resto de datos utilizados en el estudio económico.

Artículo 79.  Régimen tributario de las obras no comprendidas en los planes y programas de 
la Agencia Catalana del Agua.

1. Los beneficiados por obras de regulación de aguas superficiales o subterráneas y de 
otras obras específicas que no estén comprendidas en los planes y programas de la Agencia 
Catalana del Agua y que sean ejecutadas totalmente o parcialmente a cargo de la 
Generalidad están obligados al pago de las exacciones reguladas en el artículo 114 del Real 
decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de aguas, según corresponda y en la cuantía que resulte.

2. Los sujetos pasivos de las exacciones reguladas por el artículo 114 del Real decreto 
legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 
aguas, que lo sean como beneficiados de obras ejecutadas antes de la entrada en vigor de 
esta Ley, continúan obligados al pago en los términos del mismo artículo 114, sin perjuicio de 
la sujeción al canon del agua, siempre que no se trate del mismo concepto de coste.

Artículo 80.  Canon de utilización de bienes de dominio público hidráulico.
1. En el ámbito de competencias de la Generalidad, la ocupación, la utilización y el 

aprovechamiento de los bienes de dominio público hidráulico a que se refiere el artículo 112 
del texto refundido de la Ley de aguas, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2001, de 
20 de julio, que requieran autorización o concesión se gravan con un canon destinado a 
proteger y mejorar este dominio, cuya aplicación hace pública la Agencia Catalana del Agua.

Están exentas del pago del canon de utilización de bienes de dominio público hidráulico:
a) Las personas concesionarias de agua, por la ocupación o utilización de los terrenos 

de dominio público necesarios para llevar a cabo la concesión.
b) Las entidades locales, por la ocupación de bienes de dominio público hidráulico 

cuando sea necesario para la realización de actuaciones de recuperación de la calidad 
ambiental, de las funciones ecológicas y para la adecuación al uso público y social de los 
cursos fluviales, así como cuando sea necesario por razones de accesibilidad derivadas del 
desarrollo del planeamiento urbanístico.

c) Las personas físicas autorizadas, por la ocupación de bienes de dominio público 
hidráulico cuando sea necesario para el acceso a una finca de su titularidad.

2. La base imponible de la exacción a que hace referencia el apartado 1 tiene que ser la 
siguiente:
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a) En los casos de ocupación de terrenos del dominio público hidráulico, por el valor de 
los terrenos ocupados tomando como referencia el valor de mercado de los terrenos 
contiguos. Si no se puede determinar este valor, se consideran las siguientes magnitudes:

1.º Si los terrenos contiguos tienen la consideración de suelo rústico, con el valor 
catastral medio de estos terrenos.

2.º Si los terrenos contiguos tienen la consideración de suelo urbano, con el valor 
catastral medio de estos terrenos. Si no se dispone de esta información se considera el valor 
de 60 €/m².

b) En el caso de utilización del dominio público hidráulico, por el valor de dicha utilización 
o del beneficio obtenido con ésta.

c) En el caso de aprovechamiento de bienes de dominio público hidráulico, por el valor 
de los materiales consumidos o la utilización que proporcione dicho aprovechamiento.

3. El tipo de gravamen anual es del 5% en los supuestos establecidos por las letras a) y 
b) del apartado 2, y del 100% en el supuesto establecido por la letra c), que tiene que 
aplicarse sobre el valor de la base imponible resultante en cada caso.

4. La Agencia Catalana del Agua gestiona y recauda el canon de utilización de bienes 
del dominio público hidráulico de acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa 
vigente en materia de aguas.

Artículo 81.  Actualización.
Los valores base por unidad de volumen, el valor de la unidad de contaminación, los 

coeficientes y las fórmulas para determinarlos y la cifra o la cuantía de cualquier otro 
elemento de cuantificación del tributo deben modificarse mediante las leyes de presupuestos 
de la Generalidad o mediante la modificación de esta ley.

Artículo 82.  Naturaleza económico-administrativa de los actos de aplicación de los tributos.
1. Los actos emitidos por la Agencia Catalana del Agua para la aplicación de los tributos 

que integran su régimen económico y financiero, regulados por los artículos precedentes, 
tienen carácter económico-administrativo y deben efectuarse dentro de los procedimientos 
de gestión, recaudación o inspección establecidos por las disposiciones legales y 
reglamentarias de carácter general que rigen los tributos de la Generalidad de Cataluña.

2. El impago de las deudas derivadas de la aplicación de los tributos comporta su 
exigibilidad en vía de apremio y puede dar lugar a la suspensión o pérdida del derecho a la 
utilización o aprovechamiento del dominio público hidráulico adquirido por disposición legal o 
concesión o autorización administrativa, o por cualquier otro título establecido por la 
normativa.

3. De acuerdo con lo establecido por el apartado 2, se considera que no pueden ser 
titulares de concesiones o autorizaciones para la utilización privativa del dominio público 
hidráulico o para usos comunes especiales las personas que no están al corriente del pago 
de sus obligaciones tributarias derivadas de la aplicación del régimen fiscal del agua, por 
razones de carácter estructural y no transitorias, que devienen en situación de insolvencia, 
total o parcial, declarada o no.

Disposición adicional primera.  
1. A los efectos de lo establecido por el artículo 2.15, se fija un consumo básico de cien 

litros por persona y día. La dotación básica de agua por vivienda es de nueve metros cúbicos 
mensuales.

2. Atendiendo al principio que contiene la letra m del artículo 3.1, la tarifa del servicio 
debe establecer un precio específico aplicable al consumo básico. Este volumen de 
consumo en cada período de facturación se puede hacer coincidir con el volumen 
considerado al efecto del canon del agua.
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Disposición adicional segunda.  
La Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos y Tratamiento de Residuos, creada por 

la Ley 7/1987, de 4 de abril, tiene la condición de ELA básica de suministro de agua en baja 
y de saneamiento a los efectos de esta Ley. Asimismo, tiene la consideración de entidad 
supramunicipal a los efectos de lo que establece el artículo 89 del Real decreto legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de aguas, y de 
ente público representativo de los municipios de la aglomeración urbana que conforma su 
ámbito territorial a los efectos de lo que establece el artículo 3 del Real decreto ley 11/1995, 
de 28 de diciembre.

Disposición adicional tercera.  
La Agencia Catalana del Agua emite informe preceptivo sobre los expedientes de 

constitución de sociedades agrarias de transformación que tengan por objeto social la 
realización de obras para la captación y la utilización del agua.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los titulares de autorizaciones de vertidos estarán obligados a justificar el volumen y 

la calidad de las aguas, mediante la presentación de certificaciones emitidas por centros 
reconocidos por la Agencia Catalana del Agua. La omisión del mencionado deber o el 
retraso en suministrar la documentación en la cual conste la comprobación del control 
efectuado serán constitutivos de infracción grave, sancionable de acuerdo con lo que 
establece la legislación vigente.

2. Los titulares de establecimientos industriales con vertidos a redes de alcantarillado 
están obligados a construir una arqueta de registro en el tramo de conducción fuera del 
recinto industrial que permita en todo momento la inspección del vertido por la 
Administración. La desatención injustificada a los requerimientos de la Administración 
tendentes a hacer efectiva esta obligación comporta la imposición de multas coercitivas, que 
pueden reiterarse por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo que se ha 
ordenado, con un mínimo de 601,01 euros y un máximo de 6.010,12 euros.

Disposición adicional cuarta bis.  Importe de la atribución de fondos para financiar el coste 
directo de explotación de los sistemas públicos de saneamiento durante el ejercicio 2020 en 
el supuesto de que este no resulte de un proceso de pública concurrencia.

El importe de la atribución de recursos en concepto de coste directo de explotación de 
los sistemas públicos de saneamiento en el supuesto regulado por el artículo 55.1.a).2 para 
el ejercicio 2020 es el resultante de incrementar en un 8,5 % el importe certificado y validado 
por la Agencia Catalana del Agua como gasto directo de explotación para el ejercicio 2019.

Disposición adicional quinta.  
El tipo de gravamen establecido por el artículo 69 para los usos domésticos y asimilables 

en el ámbito territorial de la parte catalana de las cuencas de los ríos Ebro, Senia y Garona, 
así como de las rieras que desaguan en el mar entre el barranco del Codolar y la 
desembocadura del río Senia, se afecta de los siguientes coeficientes de aplicación 
progresiva:

Año de aplicación Coeficiente
2011 0,90
2012 0,95
2013 1

Disposición adicional sexta.  
El tipo de gravamen general establecido por el artículo 71 para los usos industriales y 

asimilables, agrícolas y ganaderos en el ámbito territorial de la parte catalana de las cuencas 
de los ríos Ebro, Senia y Garona, así como de las rieras que desaguan en el mar entre el 
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barranco del Codolar y la desembocadura del río Senia, se afecta de los siguientes 
coeficientes de aplicación progresiva:

Año de aplicación Coeficiente
2011 0,70
2012 0,90
2013 1

Disposición adicional séptima.  
A efectos de la aplicación de la fórmula que establece el artículo 74.4, se fijan los 

coeficientes de aplicación progresiva siguientes:

Año de aplicación Coeficiente
2005 0,2
2006 0,4
2007 0,6
2008 0,8
2009 1

Disposición adicional octava.  
1. El Gobierno, en el plazo de tres meses a contar del 1 de enero de 2005, debe fijar, 

mediante los procedimientos de concertación sectorial pertinentes, los estándares de uso del 
agua para cada sector de producción y actividades industriales, con el fin de efectuar una 
aplicación más adecuada al uso eficiente del agua de los coeficientes sobre el tipo de 
gravamen general fijados por el apartado 6 del artículo 71. Los tipos de gravamen aplicables 
a estas actividades pueden afectarse de nuevos coeficientes reductores, con relación a los 
usos del agua que se ajusten a estas determinaciones, que pueden tener efectos desde el 1 
de enero de 2005.

2. El compromiso a que se refiere el apartado 1 se inscribe en el contenido básico del 
contrato programa que debe firmarse en el marco de las relaciones establecidas entre la 
Agencia Catalana del Agua y el Gobierno.

Disposición adicional novena.  
1. La tarifa de utilización de agua a la que hace referencia el artículo 78.2 es aplicable a 

los usuarios de aprovechamientos de agua beneficiados por las actuaciones públicas de 
producción, protección y mejora de la regulación del agua en el acuífero de la Baja Tordera, 
en los supuestos y en las condiciones que establece esta disposición.

2. Están obligados al pago de la tarifa los titulares y los usuarios de aprovechamientos 
de aguas efectuados dentro del ámbito del acuífero de la Baja Tordera, de acuerdo con la 
definición hecha por el Decreto 328/1988, del 11 de octubre, por el que se establecen 
normas de protección y adicionales en materia de procedimiento en relación con varios 
acuíferos de Cataluña, incluyendo las captaciones de agua procedente de instalaciones 
públicas de producción y tratamiento.

3. La tarifa, en los términos que establece el apartado 1, es exigible a partir del 1 de 
enero de 2006 y debe liquidarse con periodicidad trimestral. En los casos en que los datos 
anuales de captación de agua son necesarios para determinar correctamente el tipo 
impositivo aplicable, la liquidación debe emitirse anualmente.

4. La base imponible es el volumen de agua captada del medio en el ámbito del acuífero 
de la Baja Tordera, o el procedente de la obra hidráulica específica, en el período de 
liquidación. Se determina, preferentemente, por estimación directa si se dispone de un 
sistema de medición y, en caso contrario, de acuerdo con cualquiera de los sistemas de 
estimación establecidos por la normativa tributaria vigente. A tal efecto, los contribuyentes 
están obligados a presentar trimestralmente una declaración de los volúmenes consumidos 
en el período, ajustada a las lecturas de los aparatos de medición.

5. El tipo de la tarifa de utilización se fija en 0,2694 euros por metro cúbico. En los casos 
de aprovechamientos de agua del medio, este tipo se afecta de los coeficientes que se 
detallan a continuación, en función del uso del agua:
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a) Abastecimiento de poblaciones, uso de agua industrial y otras actividades 
económicas: 0,5.

b) Riego agrícola: 0,1.
6. Para los usos de agua para riego agrícola producidos hasta el 31 de diciembre de 

2007, el tipo de gravamen se afecta de un coeficiente 0 para los sujetos pasivos que 
acrediten, antes de esta fecha, la instalación de un sistema que permita medir 
cuantitativamente el consumo con contadores volumétricos.

A partir del 1 de enero de 2008, este coeficiente solo será aplicable a los sujetos pasivos 
que acrediten la eficiencia en el uso del agua, determinada según un sistema cuantitativo, 
medido por contador, tomando como referencia o estándar, para el ámbito territorial definido 
en el apartado 2, la dotación de 7.500 metros cúbicos por hectárea y año.

7. Los aprovechamientos de agua regenerada procedentes de sistemas públicos de 
saneamiento tienen una bonificación del 100  % de la cuota.

8. Los usuarios de aprovechamientos de agua captada del medio de un volumen anual 
inferior a 7.000 metros cúbicos disfrutan de una bonificación de la cuota del 100  %.

9. La cuota de la tarifa de utilización aplicable a los usos industriales y de riego agrícola y 
a los correspondientes a otras actividades económicas, salvo el abastecimiento de 
poblaciones, se afecta de los siguientes coeficientes de implantación, en los períodos que se 
indican:

Año Coeficiente aplicable según los usos
Usos industriales y otras actividades económicas Usos de riego agrícola

2007 0,75 0,50
2008 1,00 1,00

10. Los órganos competentes de la administración hidráulica deben establecer, con la 
participación de las entidades representativas de los sujetos obligados a la tarifa de 
utilización, los programas de información sobre las obras y las actuaciones hidráulicas para 
la mejora del acuífero y sobre sus efectos.

11. Los recursos generados por la contribución de los usuarios de agua para riego 
agrícola, en el ámbito territorial de aplicación de esta disposición, deben destinarse, con 
carácter preferente, con el límite que el Gobierno fije para cada ejercicio, a actuaciones de 
mejoramiento y protección de los recursos de agua del acuífero.

Téngase en cuenta que esta disposición quedará derogada a partir del momento en el que 
el agua producida en la instalación de tratamiento de agua marina (ITAM) del río Tordera se 
integre en la red de abastecimiento Ter-Llobregat, según establece la disposición derogatoria 1 
de la Ley 5/2012, de 20 de marzo. Ref. BOE-A-2012-4730.

Disposición adicional décima.  
Los caudales procedentes de la instalación de tratamiento de agua marina del delta del 

Tordera deben destinarse, sin perjuicio de la planificación hidrológica, al abastecimiento de la 
población de los municipios y ámbitos de suministro que se indican a continuación, con las 
dotaciones que, a falta de lo que se establezca por convenio, asimismo se expresan:

Municipio de Blanes: 2 hm3/año;
Municipios del Alto Maresme (Palafolls, Malgrat de Mar, Santa Susanna, Pineda de Mar, 

Calella, Sant Pol de Mar, Canet de Mar, Sant Iscle de Vallalta, Sant Cebrià de Vallalta, 
Arenys de Mar y Arenys de Munt): 5,5 hm3/año;

Abastecimiento efectuado por el Consorcio de la Costa Brava: 2,5 hm3/año.
Estas dotaciones forman parte, en todos los casos, en los términos de la disposición 

adicional novena, de la base imponible de la tarifa de utilización del agua que se establece 
en el mismo.
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Disposición adicional undécima.  
(Derogada).

Disposición adicional duodécima.  
El Gobierno debe impulsar, en los términos establecidos por la legislación general de 

aguas, la constitución y el inicio de las funciones de la comunidad de usuarios de los 
acuíferos de la cuenca del Tordera y debe velar por la incorporación plena y la 
representación adecuada de los usuarios de los aprovechamientos de agua para usos de 
riego agrícola y de los usuarios de los aprovechamientos de agua para otros usos.

Disposición adicional decimotercera.  
El Gobierno debe establecer, con la coparticipación de los sectores interesados, un plan 

de eficiencia del uso de agua para riego agrícola que considere los volúmenes asignables 
para cada tipo de cultivo y ámbito territorial, su origen como recurso y los programas de 
mejora propuestos en cada caso.

Disposición adicional decimocuarta.  Régimen de la reutilización de aguas regeneradas.
Las concesiones o autorizaciones para la reutilización de aguas regeneradas que otorga 

la Agencia Catalana del Agua pueden prever la distribución de los caudales concedidos o 
autorizados entre los usuarios finales y fijar los valores máximos y mínimos de las tarifas 
correspondientes.

Disposición adicional decimoquinta.  
Con la finalidad de alcanzar una progresiva recuperación de costes del ciclo del agua y 

de incorporar la depreciación de los activos de la administración hidráulica de Cataluña en el 
coste de los servicios del ciclo del agua que presta, se establecen las vidas útiles y los 
coeficientes de amortización anuales que es preciso aplicar de acuerdo con las siguientes 
tipologías:

Tipología Vida útil máxima (años)

Coeficiente de amortización 
anual

Porcentaje anual
Media % anual

Saneamiento de aguas residuales urbanas 
(PSARU) 25 4,00

Post-tratamiento de lodos (Programa de lodos) 25 4,00
Abastecimiento de agua potable (PSAAC) 40 2,50
Embalses 40 2,50
Protección del dominio público hidráulico (DPH) 25 4,00
Riegos 25 4,00

Estos porcentajes de amortización son aplicables desde el 1 de enero de 2014 y 
se mantienen vigentes hasta que se apruebe la nueva planificación hidráulica, que 
debe incorporar los correspondientes estudios de costes.

Disposición adicional decimosexta.  
1. La utilización como fertilizante agrícola de los efluentes líquidos resultantes del 

procesamiento de la uva para la elaboración del vino en las bodegas y del procesamiento de 
las aceitunas para la elaboración de aceite en las almazaras no tienen la consideración de 
vertido, en los términos que establezca el Gobierno por reglamento.

2. En el desarrollo reglamentario debe fijarse el volumen de efluentes que puede ser 
utilizado como fertilizante y las condiciones de uso. Esta actividad debe llevarse a cabo sin 
procedimientos o métodos que puedan perjudicar el medio ambiente y, en particular, sin 
crear riesgos para el agua o el suelo, o para la fauna o la flora.
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Disposición adicional decimoséptima.  Exacción sustitutoria del tipo de gravamen 
específico para los establecimientos industriales conectados al colector de salmueras del 
Llobregat.

1. La exacción a la que se refiere el artículo 73 se aplica a los establecimientos 
industriales conectados al colector de salmueras del Llobregat relacionados en el anexo 7, 
en tanto que beneficiados por su utilización, mediante el vertido real o potencial de sus 
aguas residuales a esta infraestructura, construida y explotada por la Agencia Catalana del 
Agua exclusivamente para paliar el perjuicio medioambiental que puede comportar la 
contaminación generada por estos vertidos en la cuenca del Llobregat. A los 
establecimientos que se incorporen con posterioridad a esta infraestructura les es de 
aplicación el régimen general del canon del agua, salvo que se incluyan en el anexo 7.

2. La exacción se acredita por la utilización real o potencial de la infraestructura, y es 
efectiva para nuevos establecimientos usuarios, en el momento que hayan sido incluidos en 
el anexo 7, así como para los establecimientos usuarios en fecha de 31 de diciembre de 
2014, a partir del 1 de enero de 2015.

3. La cuota global se fija, de acuerdo con lo establecido por el apartado 2, a partir de la 
suma de un componente fijo correspondiente a los gastos de inversión atribuibles a la 
infraestructura en funcionamiento y de un componente variable relativo a los gastos de 
explotación de la propia instalación.

4. Puesto que la exacción se configura como sistema de recuperación de costes, se fija a 
partir de las cuantías que correspondan de las distintas magnitudes consideradas en el 
artículo 73, habida cuenta que:

a) Con carácter general, los establecimientos usuarios de la infraestructura asumen el 
90% del coste de la inversión hecha y en servicio, mientras que la Generalidad asume el 
porcentaje restante. Sin embargo, en cuanto a los gastos correspondientes a la FASE 1 del 
colector, ya finalizada y en pleno funcionamiento, se repercute a los establecimientos el 50% 
de los gastos de la actuación realizada.

b) Los costes de la explotación de la infraestructura se determinan a partir de los datos 
reales de gastos producidos y de caudales vertidos a la infraestructura.

5. En cualquier caso, los costes de inversión y los costes de explotación se repercuten 
proporcionalmente a los establecimientos beneficiarios de la infraestructura. Los costes de 
inversión se repercuten bien en función del caudal autorizado, expresado en litros por 
segundo o en metros cúbicos por hora, o bien de acuerdo con los caudales instantáneos 
asignados en el proyecto constructivo aprobado definitivamente, según correspondan a la 
FASE 1 del colector, ya finalizada y en pleno funcionamiento, o a futuras actuaciones, 
respectivamente; los costes de explotación se repercuten en función del caudal abocado.

6. La cuota de la amortización de la fase 1 del colector de salmueras del Llobregat, se 
detalla en el anexo 8. Esta cuota se determina de acuerdo con el método francés en función 
de los datos reales de inversión certificadas con relación al ejercicio, considerando un 
periodo de amortización de veinticinco años y el más bajo de los dos tipos de interés euríbor 
a doce meses más quinientos puntos básicos, o bien el valor asignado en el último contrato 
de financiación de la Agencia Catalana del Agua.

Adicionalmente, se revisa también para la explotación en función de los gastos reales 
certificados por el prestador del servicio y de los caudales efectivamente vertidos.

8. En caso de cambio de titularidad de un establecimiento, quien suceda en la actividad 
debe comunicar este hecho a la Agencia Catalana del Agua, con la plena aceptación de lo 
establecido por esta disposición. Adicionalmente, rigen las normas relativas a la 
responsabilidad tributaria establecidas por los artículos 42 y siguientes de la Ley del 
Estado 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

9. En caso de que cualquiera de los establecimientos usuarios de la infraestructura cese 
en su actividad y no vierta aguas residuales de cualquier procedencia al colector, debe 
comunicar este hecho de forma fehaciente a la Agencia Catalana del Agua y no debe hacer 
frente a la exacción a la que se refiere esta disposición, en cuanto a los costes de 
explotación, a partir del momento de la comunicación.

10. Los establecimientos industriales que se conviertan en nuevos usuarios de la 
infraestructura y se incluyan en el anexo 7 deben satisfacer la exacción de manera 
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proporcional al caudal vertido y en función de la autorización o del caudal instantáneo 
asignado en el proyecto constructivo aprobado definitivamente a partir del momento de su 
inclusión efectiva en dicho anexo.

11. La exacción se liquida trimestralmente por la Agencia Catalana del Agua y los 
establecimientos obligados al pago deben efectuar el ingreso de la cuota que les 
corresponda en los plazos establecidos por el artículo 62 de la Ley del Estado 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria.

12. Los actos de liquidación de la exacción son impugnables por vía económica 
administrativa previa al control judicial, de acuerdo con lo establecido por la normativa 
reguladora del resto de ingresos de derecho público de carácter tributario de la Generalidad 
de Cataluña.

Disposición adicional decimoctava.  Servicios y actividades de ocio en los ríos y 
embalses.

1. Los entes locales o las agrupaciones de entes locales, en el ámbito del distrito de 
cuenca fluvial de Cataluña, pueden asumir con carácter preferente la explotación de las 
actividades y servicios de ocio que puedan establecerse en el dominio público hidráulico y en 
las zonas de servidumbre y de policía de los cauces públicos de los ríos o embalses. Esta 
explotación puede llevarse a cabo de forma directa o indirecta mediante cualquiera de las 
formas de gestión establecidas por la legislación de régimen local.»

2. Para la explotación de estos servicios y actividades, la entidad local o agrupación de 
entes locales debe presentar a la Agencia Catalana del Agua una solicitud para la utilización, 
el aprovechamiento o la ocupación del dominio público hidráulico o las zonas de policía y de 
servidumbre del cauce público, tramo de cauce o embalse, junto con un plan de usos 
compatible con la clasificación de la masa de agua afectada a los efectos de la navegación y 
el baño, sin perjuicio del resto de autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con la 
legislación vigente.

3. La Agencia Catalana del Agua integra en una única resolución todas las condiciones 
de ocupación, aprovechamiento y utilización del dominio público hidráulico, así como de las 
zonas de servidumbre y policía en el entorno del cauce público o el embalse.

4. El ente local o agrupación de entes locales titular de las concesiones y autorizaciones 
es responsable de que los servicios que presta y las actividades que se desarrollan se lleven 
a cabo con las debidas condiciones de seguridad para las personas y para los bienes de 
dominio público hidráulico y con sujeción a las condiciones e instrucciones que fije la 
Administración hidráulica.

5. La dirección de la Agencia Catalana del Agua debe establecer mediante una 
resolución el contenido mínimo del plan de usos al que se refiere el apartado 2. La 
resolución debe publicarse en la página web de la Agencia Catalana del Agua.

Disposición adicional decimonovena.  Incremento de tarifa de saneamiento y canon de 
infraestructura hidráulica, y condonación de sanciones tributarias.

No son exigibles las sanciones tributarias pendientes de pago por parte de las entidades 
locales que se acogieron al aplazamiento y fraccionamiento de deudas en concepto de 
incremento de tarifa de saneamiento o canon de infraestructura hidráulica establecido por el 
apartado 2 del artículo 5 de la Ley 4/2000, del 26 de mayo, de medidas fiscales y 
administrativas, y que hayan satisfecho íntegramente las cuotas aplazadas salvo las 
correspondientes a las sanciones tributarias mencionadas, siempre y cuando estén al 
corriente de pago del resto de obligaciones tributarias y no tributarias con la hacienda de la 
Generalidad.

Disposición adicional vigésima.  Plazos en los procedimientos relativos a la seguridad de 
presas y embalses.

1. El plazo para aprobar las normas de explotación y de los planes de emergencia de 
presas, embalses y balsas, de conformidad con lo establecido por el artículo 362.2.d) del 
Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por el Real decreto 849/1986, de 11 de 
abril, es de un año a contar desde la correcta presentación de la solicitud correspondiente.
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2. El plazo para emitir los informes relativos a los proyectos o a los cambios de fase o de 
etapa en la vida de la presa o embalse, a que hace referencia el artículo 362.2.b) del 
Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por el Real decreto 849/1986, de 11 de 
abril, es de cuatro meses a contar desde la correcta presentación de la solicitud 
correspondiente.

Disposición adicional vigésima primera.  Transporte de purgas de sistemas públicos de 
saneamiento.

El transporte de los volúmenes líquidos generados en las purgas de las instalaciones 
correspondientes a un sistema público de saneamiento para su tratamiento y gestión en las 
instalaciones correspondientes a otro sistema público de saneamiento se considera, a todos 
los efectos, una continuación de los procesos de tratamiento de las aguas residuales de las 
instalaciones de procedencia. Corresponde al ente gestor del sistema público de 
procedencia comprobar que el transporte se realiza en las condiciones adecuadas; y al ente 
gestor del sistema de destino, validar que la incorporación de las purgas se realiza de 
acuerdo con las condiciones adecuadas de funcionamiento del sistema de saneamiento de 
recepción.»

Este transporte debe efectuarse en el destino más cercano posible, en todo caso 
respetando la sostenibilidad de los sistemas. En caso de que la depuradora más cercana 
sea financiada con cargo al canon del agua, su ente gestor debe aceptar las aportaciones de 
volúmenes líquidos provenientes de purgas, así como de lodos y aguas residuales, que la 
Agencia Catalana del Agua determine, aunque sean ajenas a los sistemas que gestionan, 
salvo que, mediante informe técnico, se justifique objetivamente la incapacidad de la 
estación depuradora para realizar su tratamiento.

Disposición adicional vigésima segunda.  Sistemas de control de los caudales en 
derivaciones de más de 10 Hm3/año.

1. Los usuarios de captaciones situadas dentro del distrito de cuenca fluvial de Cataluña 
que deriven más de 10 Hm3/año deben instalar un sistema de medida con telecontrol que 
permita el acceso continuo de la Agencia Catalana del Agua a los datos de caudal circulante 
y volumen acumulado y que registre los datos como mínimo de hora en hora. En el caso de 
captaciones superficiales en lámina libre debe incluirse también el dato de nivel, obtenido en 
una sección de control provista de una escala limnimétrica.

2. La Agencia Catalana del Agua también puede requerir:
a) La instalación de un velocímetro, o de más de uno, u otros elementos de medición que 

permitan determinar el caudal circulante por el canal, en las instalaciones de captación en 
lámina libre en las que no pueda establecerse una relación biunívoca entre el caudal y el 
nivel.

b) La instalación de una pasarela con barandillas, cuando sea necesario para poder 
realizar comprobaciones del caudal circulante mediante mediciones directas garantizando la 
seguridad de las personas.

3. No obstante lo establecido por los apartados 1 y 2, cuando no existan en las 
instalaciones otros elementos de rebosamiento que los situados en las inmediaciones de la 
captación, la Agencia Catalana del Agua puede autorizar el control de volúmenes por 
métodos indirectos fiables, en particular midiendo la energía eléctrica producida. En estos 
casos debe realizarse un contraste de la equivalencia entre los correspondientes parámetros 
físicos (volumen circulante y energía obtenida) con periodicidad bianual.

Disposición adicional vigésima tercera.  Supuestos de inexigibilidad de deudas en 
concepto de canon del agua.

No son exigibles a los entes locales las deudas tributarias por el concepto de canon del 
agua y sanciones tributarias asociadas que en la fecha de entrada en vigor de la presente 
disposición adicional estén pendientes de pago por parte de las entidades prestadoras de 
servicio de suministro domiciliario de agua, cuando, por razones de interés público, 
procedan, como muy tarde en el año 2017, al rescate o la intervención de este servicio o 
concesión o a la recepción de la red de abastecimiento de agua potable de la urbanización o 
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desarrollo urbanístico cuyo suministro ha generado la deuda, con independencia de su 
obligación de cumplimiento de las medidas cautelares que se dicten en el procedimiento 
ejecutivo que se siga en relación con la entidad deudora principal.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Atribución de recursos extraordinaria por 
sobrecostes significativos en la gestión de lodos.

La Agencia Catalana del Agua debe realizar una atribución de fondo complementaria de 
carácter puntual y extraordinario para resarcir a los entes gestores de sistemas públicos de 
saneamiento de los sobrecostes generados en la gestión de los lodos por incrementos 
significativos de la carga depurada que hayan soportado durante las anualidades 2016 y 
siguientes y que no hayan sido tenidos en cuenta en la correspondiente atribución de 
recursos. A tal efecto, se entiende que se han generado sobrecostes en la gestión de los 
lodos en un sistema público de saneamiento cuando el incremento en la producción de lodos 
en una determinada anualidad, medido en materia seca, ha sido superior al 50% respecto a 
la anualidad del 2012.

Disposición adicional vigésima quinta.  Financiación de estudios y actuaciones para 
reducir la aportación de aguas blancas a los sistemas públicos de saneamiento de aguas 
residuales urbanas.

La Agencia Catalana del Agua, con el objetivo de mejorar la eficiencia en el 
funcionamiento de los sistemas públicos de saneamiento de aguas residuales urbanas 
existentes o previstos en la planificación hidrológica, puede financiar total o parcialmente la 
redacción de estudios de eficiencia de las redes de alcantarillado municipales dirigidos a 
reducir la aportación de aguas blancas a dichos sistemas públicos de saneamiento en 
tiempo seco, así como las actuaciones que se desprendan de estos estudios, mediante la 
firma de convenios con los entes locales o las agrupaciones de entes locales.

Disposición adicional vigésima sexta.  Deber de las entidades suministradoras de realizar 
auditorías sobre la eficacia hidráulica del servicio de suministro.

Las entidades suministradoras deben realizar y publicar cada dos años una auditoría de 
la eficiencia hidráulica de los servicios de suministro de agua con más de cinco mil personas 
abonadas. Dicha auditoría debe incluir, como mínimo, un balance del agua suministrada, un 
índice de gestión de fugas y un índice de gestión de las presiones. La Agencia Catalana del 
Agua, previa consulta a las asociaciones más representativas del sector, debe determinar los 
índices que deben utilizarse de entre los reconocidos internacionalmente.

Disposición adicional vigésima séptima.  Atribuciones de fondos a los contribuyentes de 
la parte catalana de las cuencas compartidas para la financiación del canon de control de 
vertidos.

1. La Agencia Catalana del Agua atribuye a los contribuyentes, de la parte catalana de 
las cuencas hidrográficas intercomunitarias, los fondos necesarios para financiar el coste 
correspondiente al importe principal del canon de control de vertidos de los ejercicios 2017 y 
siguientes que les haya sido liquidado por la Administración hidráulica competente y no les 
haya sido previamente restituido en aplicación de la disposición transitoria decimotercera.

2. Los importes correspondientes a los períodos impositivos de las anualidades 2017 y 
2018 deben hacerse efectivos durante el año 2021.

Disposición adicional vigésima octava.  Financiación del vaciado y transporte de los 
volúmenes líquidos generados en las purgas de las instalaciones de los sistemas públicos de 
saneamiento.

1. La Agencia Catalana del Agua hace, mediante resolución de su dirección, atribuciones 
de recursos para la financiación de los gastos soportados por los entes locales de Cataluña 
por el vaciado y por el transporte mediante vehículos cisterna de los volúmenes líquidos 
generados en las purgas de las instalaciones de un sistema público de saneamiento en alta 
de titularidad local, para su tratamiento en las instalaciones de los sistemas públicos de 
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saneamiento que determine la Agencia, de acuerdo con criterios de proximidad geográfica y 
de eficiencia técnica y económica.

2. Los destinatarios de estas atribuciones de recursos son los entes locales titulares de 
instalaciones de saneamiento en alta no incluidas en el régimen de financiación establecido 
en este texto refundido, al encontrarse en estas instalaciones pendientes de incorporación o 
de ejecución las actuaciones previstas en la planificación dirigidas a la solución definitiva del 
saneamiento de sus aguas residuales.

3. A efectos de lo establecido en la presente disposición, se entiende por purgas la 
materia decantada producida en el proceso de saneamiento de aguas residuales asimilables 
a domésticas que debe ser extraída en forma líquida y transportada en camiones cisterna a 
otro sistema de saneamiento público dotado de las instalaciones necesarias para su 
tratamiento y gestión.

Disposición adicional vigésima novena.  Tratamiento de los datos personales contenidos 
en las declaraciones tributarias.

1. La Agencia Catalana del Agua recoge y trata los datos de carácter personal en el 
marco de las competencias tributarias con relación al canon del agua, sin que resulte 
necesario el consentimiento de la persona afectada para la comunicación de dichos datos 
por parte de las entidades suministradoras a efectos de establecer la existencia de una 
relación tributaria con las personas usuarias de agua, así como para facilitar la aplicación y 
comprobación de este tributo.

2. Para cumplir con estas finalidades, las entidades suministradoras de agua que, como 
obligadas tributarias deben declarar e ingresar o repercutir el canon, deben comunicar a la 
Agencia Catalana del Agua los datos necesarios incluidos en las prescripciones técnicas y 
en los modelos tributarios que se aprueben por resolución de la dirección de la Agencia. 
También deben comunicar los datos que la Agencia Catalana del Agua les requiera, aunque 
no estén incluidos en los modelos: entre otros, los vinculados con la situación física de los 
aparatos de medida o de la actividad que implica la utilización de la agua, incluida su 
geolocalización mediante coordenadas UTM u otros medios que permitan su correcta 
identificación.

3. La Agencia Catalana del Agua es la responsable de los datos obtenidos en ejercicio 
de sus funciones de gestión, liquidación y recaudación de tributos vinculados al ciclo del 
agua. La Agencia puede utilizar estos datos, para las finalidades que prevé la legislación 
tributaria y, además, con la finalidad de analizar, evaluar y diseñar la política hidráulica y 
elaborar estudios, informes, formular la propuesta de los instrumentos de la planificación 
hidrológica, concretar líneas de trabajo y colaborar en la redacción de propuestas de 
disposiciones de carácter general en ejercicio de sus competencias y en el diseño de la 
política hidrológica.

A tal efecto, la unidad organizativa de la Agencia Catalana del Agua que tiene atribuido 
el ejercicio de las funciones de gestión, liquidación y recaudación tributarias debe suministrar 
la información y los datos de manera proporcional, necesaria e imprescindible para el 
cumplimiento de las finalidades mencionadas en el párrafo anterior a las unidades de la 
Agencia que tengan atribuida la realización de los estudios citados, a la formulación de la 
propuesta de planes y programas hidrológicos, a colaborar en el diseño de las políticas 
hidráulicas como las relativas al abastecimiento de agua, al saneamiento de aguas 
residuales y a su financiación. Esta información se debe trasladar de manera anonimizada 
siempre que sea posible o, si la finalidad perseguida lo requiere, mediante la aplicación de 
técnicas de seudonimización que no permitan la identificación de las personas afectadas y 
respeten su confidencialidad. Una vez cumplidas las finalidades perseguidas, debe 
destruirse la información personal que haya utilizado la unidad o unidades competentes, 
excepto que se anonimice.

Disposición adicional trigésima.  Régimen jurídico específico para la aplicación del canon 
del agua a empresas de vertido y sus empresas usuarias.

1. Las empresas de vertido definidas en el artículo 2.18 son sujetos pasivos del canon 
del agua en concepto de contribuyente, como usuarias industriales de agua.
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2. Forman parte de la base imponible del canon del agua tanto las captaciones o 
suministros de agua que puedan tener como las aguas residuales de terceros que tratan.

3. El tipo de gravamen general aplicable a estas empresas es el establecido en el 
artículo 71 y se aplica sobre los volúmenes de agua correspondientes a captaciones y 
suministros propios. Sobre este tipo de gravamen general se aplica un coeficiente 0 a las 
aguas residuales procedentes de las empresas usuarias de los servicios de tratamiento de 
aguas.

4. El tipo de gravamen específico se determina según el régimen especial al que se 
refiere el artículo 72 bis.2, apartado b, en función de la carga contaminante tratada y vertida, 
teniendo en cuenta lo siguiente:

– Solo se considera como carga contaminante de las aguas de entrada, a efectos de 
determinar el tipo de gravamen específico, la correspondiente a las propias captaciones o 
suministros y la de las aguas residuales conectadas indirectamente, mediante una red de 
alcantarillado pública.

– En el caso de usuarios industriales de agua conectados directamente a una empresa 
de vertido, se aplica sobre el tipo de gravamen específico correspondiente a las aguas 
residuales que tienen conectadas un coeficiente de vertido a sistema (Ka) de 0. Si a estos 
usuarios les corresponde la aplicación del tipo específico del canon según el sistema 
ordinario, pueden optar por acogerse al régimen especial con el Ka = 0.

5. Los usuarios industriales conectados indirectamente satisfacen el canon del agua 
como cualquier otro usuario conectado al sistema de saneamiento público.

6. Los usuarios que tienen aguas residuales conectadas, directa o indirectamente, a 
empresas de vertido deben incluirlas en las declaraciones del canon del agua que les 
corresponde presentar.

7. Los usuarios domésticos, conectados directa o indirectamente, a una empresa de 
vertido satisfacen el canon correspondiente a los usos domésticos de agua de acuerdo con 
el régimen jurídico propio de estos usos.

8. Las empresas de vertido deben cumplir todas las obligaciones tributarias establecidas 
por la normativa y, además, las específicas siguientes:

a) Disponer de los elementos de medida del volumen de las captaciones y suministros 
de que disponga, de las aguas residuales conectadas directamente, de las conectadas 
indirectamente, así como de su vertido.

b) Llevar un registro actualizado de los usuarios que tienen conectadas en ellas sus 
aguas residuales.

Disposición adicional trigésima primera.  Plazo de duración de los convenios.
1. Los convenios que se suscriban en el marco de este texto refundido pueden tener una 

duración superior a la de cuatro años establecida en el artículo 49.h.1.º de la Ley del Estado 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, por el plazo que requieran 
las necesidades y el alcance del objeto convencional.

Respecto a los convenios que tengan por objeto la financiación, ejecución y explotación 
de obras hidráulicas relacionadas con el objeto de este texto refundido que estén vinculados 
con actuaciones concesionadas o contratos con una duración superior a cuatro años, estos 
convenios pueden vincular su duración al plazo de la actuación concesionada o contrato al 
que estén vinculados.

2. Antes de la finalización del plazo del convenio las partes pueden, de común acuerdo, 
prorrogarlo por un período de hasta cuatro años adicionales o acordar su extinción.

Disposición adicional trigésima segunda.  Fomento de la reducción de la inundabilidad de 
origen pluvial.

La Agencia Catalana del Agua puede fomentar la reducción de la inundabilidad de origen 
pluvial mediante el establecimiento de auxilios económicos a las corporaciones locales y a 
las comunidades de regantes y de personas usuarias legalmente constituidas para la 
ejecución de actuaciones dirigidas a la mejora de las condiciones de los drenajes urbanos y 
agrícolas.
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Disposición adicional trigésima tercera.  Régimen jurídico aplicable a entidades 
suministradoras no profesionales.

En los supuestos en los que una persona física o jurídica de cualquier naturaleza haga 
un suministro de agua en baja, de manera no profesional, la Agencia Catalana del Agua, por 
razones de eficiencia, puede determinar aplicar el régimen jurídico propio de los usuarios 
domésticos de fuentes propias. La aplicación de esta nueva modalidad tendrá efectos desde 
el cambio o inicio del nuevo régimen.

Disposición transitoria primera.  
1. Hasta que se apruebe la planificación hidrológica que establece el título II de esta Ley, 

la participación porcentual de la Agencia Catalana del Agua en la financiación de cada tipo 
de actuación en infraestructuras hidráulicas tiene que ser de manera ordinaria, si falta la 
determinación expresa de su Consejo de Administración, la siguiente:

a) Obras de infraestructura general:
a.1) Obras de infraestructura general con interés global: 100%.
a.2) Obras de infraestructura general que beneficien un área específica: 75%.
a.3) Normalización de lechos fluviales y programas de uso lúdico: la que establezca el 

programa en cada caso.
a.4) Obras de mejora de la eficiencia de las infraestructuras de regadíos: 70%.
b) Obras de saneamiento en alta: 100%.
c) Obras de infraestructura de abastecimiento en alta de ámbito municipal o 

supramunicipal: 50%.
d) Instalaciones para la descarga de sistemas unitarios (DSU) y colectores básicos de 

aguas pluviales: 25%.
2. El régimen de aportaciones económicas establecido es compatible con la percepción 

de ayudas del Estado y de otras entidades públicas, y también con el recurso al crédito 
público o privado, con las limitaciones establecidas por ley.

Disposición transitoria segunda.  
Mientras no se establezcan los criterios a que se refiere el artículo 21.2 para la 

calificación de una obra hidráulica de interés prioritario de la Generalidad, se consideran 
incluidas en esta categoría las obras y las actuaciones previstas en los planes y programas 
hidráulicos generales, de abastecimiento y de saneamiento.

Disposición transitoria tercera.  
(Derogada).

Disposición transitoria cuarta.  
1. El régimen de aportaciones fijado en el artículo 48 de esta Ley para las obras de 

nueva implantación de infraestructura de riego, de mejora de regadíos existentes o de 
ampliación de zonas regables, es también aplicable a las actuaciones a realizar en las zonas 
que, antes de la entrada en vigor de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de infraestructuras 
hidráulicas de Cataluña, han sido declaradas de interés nacional, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de promoción de riegos, sin perjuicio de las aportaciones 
económicas que, en virtud de aquella declaración, puedan hacer otras administraciones 
públicas.

2. Las obras iniciadas antes de la entrada en vigor de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de 
infraestructuras hidráulicas de Cataluña, mantienen en el transcurso de su ejecución y 
ulterior explotación, si procede, el mismo régimen de aportaciones económicas que tienen 
aprobado.

No obstante lo que dispone el párrafo anterior, los beneficiarios pueden pedir al 
departamento competente en materia de regadíos que les sea aplicado el régimen de 
aportaciones económicas establecido en el artículo 48 de esta Ley.
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3. La reducción establecida en el apartado 3 del artículo 48 es aplicable a todas las 
actuaciones iniciadas después de la entrada en vigor de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de 
infraestructuras hidráulicas de Cataluña.

Disposición transitoria quinta.  
1. Las deudas por el concepto de canon de saneamiento, incremento de tarifa de 

saneamiento, canon de infraestructura hidráulica y canon de regulación, vigentes en el 
momento de la entrada en vigor de esta Ley se siguen rigiendo por su normativa específica.

2. No obstante lo que determina el apartado 1, en los actos de liquidación 
correspondientes a usos de agua efectuados por centrales térmicas con un consumo anual 
de agua superior a 1.000 hectómetros cúbicos, que sean firmes después de la entrada en 
vigor de esta Ley, se aplica el coeficiente 0,00046, sobre la modalidad de tarifación por 
volumen.

Disposición transitoria sexta.  
1. Con independencia de la aplicación de los coeficientes sobre el tipo de gravamen 

general fijados por el apartado 6 del artículo 71, pueden establecerse líneas de ayuda 
compensatorias para los establecimientos que, a partir del año 2005 y en el marco de 
acuerdos voluntarios entre el Gobierno y los distintos sectores de producción, inviertan en 
sistemas o procesos innovadores de producción, o en proyectos de reducción de consumo 
de agua, y apliquen nuevas tecnologías que les permitan destacar en sus actividades y 
obtener, así, ahorros significativos de agua.

2. El compromiso a que se refiere el apartado 1 se inscribe en el contenido básico del 
contrato programa que debe firmarse en el marco de las relaciones establecidas entre la 
Agencia Catalana del Agua y el Gobierno.

Disposición transitoria séptima.  
Mientras no se constituyan las entidades locales del agua (ELA), todas las referencias a 

las ELA contenidas en el título V del presente texto refundido, deben entenderse hechas a 
las administraciones competentes responsables de la gestión del sistema de saneamiento.

Disposición transitoria octava.  
1. Del importe de exacción que establece el artículo 73, calculado de acuerdo con lo 

establecido por la redacción actual, se deduce, en cuanto a la componente de amortización 
de la inversión, el importe anual que los usuarios de agua ya satisfacían, por aplicación de 
un acuerdo de Gobierno anterior, y hasta que finalice el período de vigencia previsto en el 
mencionado acuerdo.

2. Los costes de explotación se repercuten proporcionalmente a los beneficiarios de la 
infraestructura en función del caudal anual, salvo que el nuevo acuerdo de Gobierno 
determine un nuevo sistema de reparto.

Disposición transitoria novena.  
En el cálculo de las atribuciones de recursos para la financiación de los sistemas 

públicos de saneamiento correspondientes al ejercicio presupuestario de 2013, puede 
incluirse hasta el 80% del importe certificado y validado por la Agencia Catalana del Agua 
para el ejercicio presupuestario de 2012 en concepto de los gastos indirectos de explotación 
a que se refiere el artículo 55.2 del texto refundido de la legislación en materia de aguas de 
Cataluña. La atribución de recursos tiene carácter finalista para la gestión de los sistemas de 
saneamiento, por lo que el ente gestor debe justificar que el gasto indirecto afectado tiene 
este carácter mediante certificado de su intervención.

Disposición transitoria undécima [Sic].  Aplicación de lo establecido por los apartados 4 y 
5 del artículo 74.

Lo establecido por los apartados 4 y 5 del artículo 74 es aplicable a las liquidaciones que 
se emitan a partir del 1 de enero de 2018.
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Para las liquidaciones correspondientes al ejercicio del 2016, los valores para la 
determinación objetiva de la cuota correspondiente a usos industriales de agua para la 
producción de energía eléctrica efectuados por centrales hidroeléctricas son los siguientes:

Régimen de producción de energía Potencia Importe Unidad
Grupo 1 >= 50 MW 0,00608 Euros/KWH
Grupo 2 * < 50 MW 0,00040 Euros/KWH

* Siempre y cuando el titular no realice en otros establecimientos actividades de producción con potencia 
superior a 50 MW. En este caso, se considera que la potencia es superior a 50 MW.

Disposición transitoria duodécima.  No exigibilidad del canon del agua a usos industriales 
efectuados por las entidades suministradoras que facturen menos de 20.000 metros cúbicos 
anuales.

Durante las anualidades del 2017 y el 2018 no es exigible a las entidades 
suministradoras que facturen menos de 20.000 metros cúbicos anuales el canon del agua 
correspondiente a los usos de abastecimiento realizado a través de las redes básicas, y, en 
general, al abastecimiento en alta de otros servicios públicos de distribución de agua 
potable.

Disposición transitoria duodécima bis.  No exigibilidad del canon del agua a usos 
industriales efectuados por las entidades suministradoras que facturen menos de 20.000 
metros cúbicos anuales.

Durante las anualidades 2019, 2020 y 2021, el canon del agua correspondiente a los 
usos de abastecimiento realizados a través de las redes básicas, y, en general, el 
abastecimiento en alta de otros servicios públicos de distribución de agua potable no se 
exigirá a las entidades suministradoras que facturen menos de 20.000 metros cúbicos 
anuales.

Disposición transitoria duodécima ter.  Aplicación durante el año 2019 los supuestos de 
inexigibilidad de deudas en concepto de canon del agua.

No son exigibles a los entes locales, durante el 2019, las deudas tributarias por el 
concepto de canon del agua y sanciones tributarias asociadas pendientes de pago por parte 
de las entidades prestadoras del servicio de suministro domiciliario de agua, de conformidad 
con lo establecido por la disposición adicional vigésimo tercera, siempre que durante los 
años 2017, 2018 o 2019 los entes locales mencionados hayan procedido por motivos de 
interés público al rescate o la intervención de este servicio o concesión o a la recepción de la 
red de abastecimiento de agua potable de la urbanización o desarrollo urbanístico cuyo 
suministro ha generado la deuda, con independencia de su obligación de cumplimiento de 
las medidas cautelares que se dicten en el procedimiento ejecutivo que se siga con relación 
a la entidad deudora principal.

Disposición transitoria duodécima quáter.  Aplicación durante los años 2020, 2021 y 2022 
de lo establecido por la disposición adicional vigésima tercera del texto refundido de la 
legislación en materia de aguas de Cataluña.

Durante los años 2020, 2021 y 2022 es de aplicación a los entes locales lo establecido 
por la disposición adicional vigésima tercera del texto refundido de la legislación en materia 
de aguas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, en 
cuanto a la no exigibilidad de las deudas tributarias por el concepto de canon del agua y 
sanciones tributarias asociadas pendientes de pago por parte de las entidades prestadoras 
del servicio de suministro domiciliario de agua, si por razones de interés público, proceden, a 
más tardar el mes de diciembre del año 2022, al rescate o la intervención de este servicio o 
concesión o a la recepción de la red de abastecimiento de agua potable de la urbanización o 
desarrollo urbanístico, cuyo suministro ha generado la deuda. Todo ello con independencia 
de la obligación de cumplimiento de las medidas cautelares que se dicten en el 
procedimiento ejecutivo que se siga en relación con la entidad deudora principal.
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Disposición transitoria duodécima quinquies.  Aplicación durante los años 2023, 2024, 
2025 y 2026 de lo establecido por la disposición adicional vigésima tercera del texto 
refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña.

Durante los años 2023 a 2026, ambos incluidos, es de aplicación a los entes locales lo 
establecido por la disposición adicional vigésima tercera del texto refundido de la legislación 
en materia de aguas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2003, de 4 de 
noviembre, en cuanto a la no exigibilidad de las deudas tributarias por el concepto de canon 
del agua y sanciones tributarias asociadas pendientes de pago por parte de las entidades 
prestadoras del servicio de suministro domiciliario de agua, si por razones de interés público 
llevan a cabo, a más tardar el mes de diciembre del año 2026 y de acuerdo con las 
condiciones y fases establecidas por la normativa vigente, las acciones necesarias para la 
prestación, directa o indirecta, del servicio de abastecimiento de agua potable de la 
urbanización, núcleo o desarrollo urbanístico cuyo suministro ha generado la deuda. Todo 
ello con independencia de la obligación de cumplimiento de las medidas cautelares que se 
dicten en el procedimiento ejecutivo que se siga en relación con la entidad deudora principal.

Disposición transitoria decimotercera.  Atribuciones de fondos a las entidades locales de 
la parte catalana de las cuencas intercomunitarias.

(Derogada).

Disposición transitoria decimocuarta.  
Las ocupaciones de bienes de dominio público hidráulico por parte de las entidades 

locales que corresponden a actuaciones de protección y mejora de este dominio, ejecutadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente disposición transitoria, permanecen 
exentas del pago del canon de utilización y ocupación del dominio público hidráulico.

Disposición transitoria decimoquinta.  Régimen transitorio para las instalaciones no 
incluidas en el sistema público de saneamiento en alta.

Las infraestructuras de saneamiento que en el momento de la entrada en vigor de la 
presente disposición estén financiadas por el canon del agua conservarán la condición de 
saneamiento en alta.

Disposición transitoria decimosexta.  Determinación de las materias oxidables: régimen 
de declaración y método para obtener su valor.

Los usuarios industriales del régimen especial del gravamen específico del canon del 
agua deben adecuar el valor declarado de las materias oxidables (MO) en su declaración del 
uso y la contaminación del agua (DUCA) a la determinación de MO = DQO/2, previsto en el 
artículo 72 bis.4, cuando esta acabe su vigencia y haya que renovarla. Sin embargo, pueden 
optar voluntariamente por declararlo antes del fin de la vigencia de la DUCA.

En los casos en que los usuarios todavía no hayan declarado los nuevos valores de MO 
y se proceda a revisarlos de oficio, la Agencia Catalana del Agua debe convertir los valores 
declarados en la determinación de MO=DQO/2, de acuerdo con la relación entre la DQO y la 
DQO decantada (DQOd) igual a DQO/DQOd =1,33, excepto que la persona interesada 
acredite un valor diferente de esta relación y actualice su DUCA.

Disposición derogatoria.  
Se derogan el apartado 5 del artículo 7 y el apartado 2 del artículo 8 del Reglamento de 

la planificación hidrológica, aprobado por el Decreto 380/2006, de 10 de octubre.

Disposición final primera.  
Los preceptos del título IV de este Texto refundido sustituyen, como derecho aplicable en 

Cataluña, en relación con las obras de riego que la Administración de la Generalidad 
promueve, financia o ejecuta, los de la Ley de 7 de julio de 1911, que regulan el 
procedimiento de ejecución de construcciones hidráulicas para riegos.
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Disposición final primera bis.  Aplicación del artículo 74.
Los importes que determina el apartado 4 del artículo 74, en su redacción vigente, son 

aplicables a las liquidaciones que se emitan a partir de la entrada en vigor de la presente 
disposición final en relación con volúmenes utilizados después del 1 de enero de 2018.

 

Disposición final primera ter.  Habilitación para la elaboración de un nuevo texto refundido.
Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 

la presente disposición final, elabore un nuevo texto refundido de la legislación en materia de 
aguas de Cataluña, en sustitución del texto refundido aprobado por el Decreto legislativo 
3/2003, de 4 de noviembre. La autorización para la refundición incluye también la facultad de 
regularizar, aclarar y armonizar su contenido.

 

Disposición final segunda.  
1. Se habilita al Gobierno para adaptar las previsiones de esta Ley a las que resulten de 

la normativa estatal o de la Unión Europea. En este caso, el Gobierno tiene que dar cuenta 
al Parlamento de las adaptaciones realizadas.

2. Se facultan al Gobierno y al consejero o a la consejera del departamento competente 
en materia de medio ambiente para que dicten las disposiciones necesarias para desarrollar 
y aplicar esta Ley.

[ . . . ]

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 65  Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña [parcial]

– 1719 –



§ 66

Ley 8/2005, de 8 de junio, de Protección, Gestión y Ordenación del 
Paisaje

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4407, de 16 de junio de 2005

«BOE» núm. 162, de 8 de julio de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-11753

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
Cataluña goza de una gran riqueza y diversidad de paisajes. La geología, orografía, 

climatología y demás factores naturales se han unido a la acción humana para dotar el 
territorio catalán de una variedad paisajística extraordinaria.

Esta riqueza paisajística constituye un patrimonio ambiental, cultural, social e histórico 
que influye en la calidad de vida de los ciudadanos y que deviene a menudo un recurso de 
desarrollo económico, en particular para las actividades turísticas, pero también para las 
agrícolas, ganaderas y forestales. Por otra parte, la variedad del mosaico paisajístico 
contribuye a la preservación de la biodiversidad y constituye un factor positivo en la 
prevención de los incendios forestales, de la erosión del suelo y de las inundaciones. 
Desgraciadamente, en las últimas décadas los paisajes catalanes han conocido con 
frecuencia procesos de degradación y banalización. La extensión desmesurada y poco 
ordenada de la urbanización, el impacto de determinadas infraestructuras, el abandono de la 
agricultura, de la silvicultura y de la ganadería, la degradación de algunas áreas urbanas y la 
sobrefrecuentación de algunos parajes han contribuido a dichos procesos, que ponen en 
peligro los valores ambientales, culturales e históricos que esos paisajes contienen e 
incrementan los riesgos geológicos y otros riesgos ambientales.

Ante esta situación, el Parlamento de Cataluña, por medio de la Resolución 364/VI, de 
14 de diciembre de 2000, acordó de forma unánime su adhesión al Convenio europeo del 
paisaje, aprobado por el Consejo de Europa el día 20 de octubre de 2000. El Convenio 
reclama a todos los países miembros que pongan en práctica políticas de paisaje, que se 
define como «un elemento esencial para el bienestar individual y social, cuya protección, 
gestión y planeamiento comportan derechos y deberes para todos».
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La presente ley tiene por objeto dar contenido positivo a esta adhesión. Así pues, dota 
los paisajes catalanes de la protección jurídica pertinente y establece los correspondientes 
instrumentos para su gestión y mejora.

II
La presente ley se adapta a la terminología internacional en materia de paisaje definida 

por dicho Convenio europeo, de acuerdo con el cual se entiende por paisaje un área, tal y 
como la percibe la colectividad, cuyo carácter es el resultado de la interacción de factores 
naturales y humanos; por objetivo de calidad paisajística, la formulación por las autoridades 
públicas de las aspiraciones de la colectividad en lo que concierne a las características 
paisajísticas de su entorno; por protección del paisaje, las acciones destinadas a conservar y 
mantener los rasgos destacados o característicos de un paisaje, justificadas por los valores 
patrimoniales, ambientales y económicos, que provienen de la configuración natural y de la 
intervención humana; por gestión del paisaje, las actuaciones dirigidas a guiar y armonizar 
las transformaciones inducidas por los procesos sociales, económicos y ambientales, y por 
ordenación del paisaje, las actuaciones que presentan un carácter prospectivo 
particularmente acentuado encaminadas a mejorar, restaurar o crear paisajes.

Partiendo de la concepción integradora del paisaje que deriva de estas definiciones, la 
presente ley establece que sus disposiciones son de aplicación al conjunto del territorio de 
Cataluña: tanto a las áreas naturales, rurales, forestales, urbanas y periurbanas y a los 
paisajes singulares como a los paisajes cotidianos o degradados, ya sean del interior o del 
litoral. La presente ley vela por la protección del paisaje y define los instrumentos de los que 
el Gobierno se dota para reconocer jurídicamente sus valores y para promover actuaciones 
para su conservación y mejora. Así pues, la presente ley tiene por objetivo hacer compatible 
el desarrollo económico y urbanístico con la calidad del entorno, atendiendo a los valores 
patrimoniales, culturales y económicos.

La presente ley no pretende regular de modo omnicomprensivo todos los elementos que 
influyen en la producción y transformación del paisaje. Las legislaciones sectoriales deben 
regular el impacto paisajístico de las actuaciones urbanísticas y de las infraestructuras 
productivas y extractivas, entre otras. El objeto de la presente ley es servir de referencia para 
estas legislaciones y para la realización de actuaciones específicas en el ámbito de la 
gestión del paisaje, sin perjuicio de lo dispuesto por las normas, los planes y los programas 
en materia ambiental y agraria y el resto de la legislación sectorial que sea de aplicación a 
determinados espacios o categorías de protección.

III
La presente ley se estructura en cinco capítulos. El primero, titulado «Disposiciones 

generales», establece el objeto de la Ley, sus principios inspiradores, la definición de 
paisaje, el ámbito de aplicación, las políticas de paisaje, la tipología de actuaciones sobre 
este y sus finalidades. Como objeto de la Ley se establece la integración del paisaje en las 
políticas de ordenación territorial y urbanística y en las demás políticas sectoriales que 
incidan en el mismo. De acuerdo con este objetivo, el ámbito de aplicación de la presente ley 
es la totalidad del territorio de Cataluña, tanto las áreas donde predominan los elementos 
naturales como las que han conocido una señalada transformación humana. Esta aplicación 
de la Ley no excluye, sin embargo, la aplicabilidad de otra legislación sectorial a 
determinados espacios o categorías de protección.

En cuanto al capítulo II, relativo al paisaje en el planeamiento territorial, se establecen los 
instrumentos que deben servir para la protección, gestión u ordenación del paisaje en el 
marco de la presente ley. Así pues, se crean los catálogos del paisaje, como documentos 
que determinan la tipología de los paisajes de Cataluña y sus valores actuales y potenciales 
y que proponen los objetivos de calidad. Se establecen también las directrices del paisaje, 
mediante las cuales se incorporan las propuestas de objetivos de calidad paisajística al 
planeamiento territorial.

El capítulo III, dedicado a la organización, se refiere al Observatorio del Paisaje, como 
entidad de apoyo y de colaboración con la Generalidad en las cuestiones relacionadas con la 
elaboración, aplicación y gestión de las políticas de paisaje.
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En el capítulo IV se impulsa la creación y utilización de nuevos instrumentos de 
concertación de estrategias sobre el paisaje, como las cartas del paisaje. Asimismo, el 
Gobierno se compromete a fomentar la sensibilización de la sociedad hacia el paisaje, la 
enseñanza y la formación de especialistas en esta materia.

Finalmente, en el capítulo V, para que puedan alcanzarse los objetivos de la presente 
ley, se crea el Fondo para la protección, gestión y ordenación del paisaje, como instrumento 
financiero de la Generalidad. El objetivo del Fondo es la financiación de actuaciones 
específicas para la protección, gestión y ordenación del paisaje que se ejecuten de acuerdo 
con los criterios que fijen la presente ley y el reglamento que la desarrolle. En las 
disposiciones finales se autoriza al Gobierno para dictar las normas para desarrollar la 
presente ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto el reconocimiento, protección, gestión y ordenación del 

paisaje, a fin de preservar sus valores naturales, patrimoniales, culturales, sociales y 
económicos en un marco de desarrollo sostenible. A tal fin, la presente ley impulsa la plena 
integración del paisaje en el planeamiento y en las políticas de ordenación territorial y 
urbanísticas, así como en las demás políticas sectoriales que inciden en el mismo de forma 
directa o indirecta.

Artículo 2.  Principios.
Los principios que deben inspirar la actuación de los poderes públicos en materia de 

paisaje son:
a) Favorecer la evolución armónica del paisaje de acuerdo con los conceptos de 

utilización racional del territorio, de desarrollo urbanístico sostenible y de funcionalidad de los 
ecosistemas.

b) Preservar, con la adopción de medidas protectoras del paisaje, el derecho de los 
ciudadanos a vivir en un entorno culturalmente significativo.

c) Reconocer que el paisaje es un elemento de bienestar individual y colectivo que, 
además de valores estéticos y ambientales, tiene una dimensión económica, cultural, social, 
patrimonial e identitaria.

d) Considerar las consecuencias sobre el paisaje de cualquier actuación de ordenación y 
gestión del territorio y valorar los efectos de la edificación sobre el paisaje.

e) Favorecer la cooperación entre las diversas administraciones públicas en la 
elaboración y ejecución del planeamiento y de las políticas de paisaje.

f) Promover la colaboración de la iniciativa pública y privada en el impulso de 
actuaciones, la adopción de instrumentos y la toma de decisiones sobre el paisaje.

g) Impulsar la participación en las políticas de paisaje de los agentes sociales, 
profesionales y económicos, especialmente de los colegios profesionales, universidades, 
asociaciones de defensa de la naturaleza y representantes de las organizaciones 
empresariales y sindicales.

h) Fomentar la formación en materia de paisaje.

Artículo 3.  Definición de paisaje.
Se entiende por paisaje, a los efectos de la presente ley, cualquier parte del territorio, tal 

y como la colectividad la percibe, cuyo carácter resulta de la acción de factores naturales o 
humanos y de sus interrelaciones.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones y medidas establecidas por la presente ley son de aplicación al 

conjunto del territorio de Cataluña, tanto si el paisaje es el resultado de una acción humana 
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intensa como si predominan los elementos naturales, sin perjuicio de lo dispuesto por las 
normas, los planes y los programas en materia ambiental, agrícola, forestal y ganadera y el 
resto de la legislación sectorial que sea de aplicación a determinados espacios o categorías 
de protección.

Artículo 5.  Políticas de paisaje.
Los poderes públicos, en el ámbito competencial respectivo, deben integrar, por medio 

de los diferentes planes y programas y de otras actuaciones, la consideración del paisaje en 
las políticas de ordenación territorial y urbanística, agrícola, forestal, ganadera, de 
infraestructuras, cultural, social, económica, industrial y comercial, y, en general, en cualquier 
otra política sectorial con incidencia directa o indirecta sobre el paisaje.

Artículo 6.  Tipología de actuaciones sobre el paisaje.
1. Las actuaciones públicas que se ejecuten sobre el paisaje deben ir dirigidas a su 

protección, gestión y ordenación.
2. Son actuaciones de protección del paisaje las dirigidas a la conservación y el 

mantenimiento de los aspectos significativos o característicos de un paisaje, justificadas por 
los valores de este, que provienen de la configuración natural o de la intervención humana.

3. Son actuaciones de gestión del paisaje las dirigidas a guiar y armonizar las 
transformaciones inducidas por los procesos sociales, económicos y ambientales.

4. Son actuaciones de ordenación del paisaje las que presentan un carácter prospectivo 
particularmente acentuado y tienen por objetivo mantener, restaurar, mejorar, modificar o 
regenerar paisajes.

Artículo 7.  Cooperación en política de paisaje.
El Gobierno debe impulsar el acuerdo con las administraciones competentes de los 

territorios vecinos para establecer programas paisajísticos comunes en las áreas en que sea 
conveniente.

Artículo 8.  Finalidades de las actuaciones sobre el paisaje.
Las actuaciones que se ejecuten sobre el paisaje pueden tener, entre otras, las 

finalidades siguientes:
a) La preservación de los paisajes que, por su carácter natural o cultural, requieren 

intervenciones específicas e integradas.
b) La mejora paisajística de las periferias y de las vías de acceso a las ciudades y villas, 

así como la eliminación, reducción y traslado de los elementos, usos y actividades que las 
degradan.

c) El mantenimiento, mejoramiento y restauración de los paisajes agrícolas y rurales.
d) La articulación armónica de los paisajes, con una atención particular hacia los 

espacios de contacto entre los ámbitos urbano y rural y entre los ámbitos terrestre y marino.
e) La elaboración de proyectos de integración paisajística de áreas de actividades 

industriales y comerciales y de las infraestructuras.
f) El fomento de las actuaciones de las administraciones locales y de las entidades 

privadas en la promoción y protección del paisaje.
g) La adquisición de suelo para incrementar el patrimonio público de suelo en las áreas 

que se consideren de interés para la gestión paisajística.
h) La atribución de valor al paisaje como recurso turístico.

CAPÍTULO II
El paisaje en el planeamiento territorial

Artículo 9.  Instrumentos de protección, gestión y ordenación del paisaje.
1. Se crean los catálogos del paisaje y las directrices del paisaje como instrumentos para 

proteger, gestionar y ordenar el paisaje.
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2. La aprobación de los catálogos del paisaje corresponde al Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas, con unos trámites previos de información pública y de consulta a 
los entes locales y a las organizaciones económicas y sociales concernidas.

3. Corresponde al Departamento de Política Territorial y Obras Públicas incorporar a los 
planes territoriales parciales y, si procede, a los planes directores territoriales, en lo que 
concierne a su ámbito, las directrices del paisaje que respondan a las propuestas de los 
objetivos de calidad paisajística que contienen los catálogos del paisaje.

4. La colectividad, las entidades, los entes locales, los demás departamentos de la 
Generalidad y otras administraciones participan en la tramitación de las directrices del 
paisaje en el marco y con los medios establecidos por la normativa referente a la tramitación 
del planeamiento territorial y la normativa sobre el régimen jurídico de las administraciones 
públicas y el procedimiento administrativo común, especialmente en cuanto al cumplimiento 
de los trámites de información pública y de consulta o informe.

Artículo 10.  Catálogos del paisaje.
1. Los catálogos del paisaje son los documentos de carácter descriptivo y prospectivo 

que determinan la tipología de los paisajes de Cataluña, identifican sus valores y su estado 
de conservación y proponen los objetivos de calidad que deben cumplir.

2. El alcance territorial de los catálogos del paisaje se corresponde con el de cada uno 
de los ámbitos de aplicación de los planes territoriales parciales. En los espacios limítrofes 
entre dos planes territoriales parciales, debe velarse por la coherencia y continuidad de las 
unidades de paisaje.

Artículo 11.  Contenido de los catálogos del paisaje.
Los catálogos del paisaje tienen como mínimo el siguiente contenido:
a) El inventario de los valores paisajísticos presentes en su área.
b) La enumeración de las actividades y de los procesos que inciden o han incidido de 

forma más notoria en la configuración actual del paisaje.
c) El señalamiento de los principales recorridos y espacios desde los que se percibe el 

paisaje.
d) La delimitación de las unidades de paisaje, entendidas como ámbitos estructural, 

funcional o visualmente coherentes sobre los que puede recaer, en parte o totalmente, un 
régimen específico de protección, gestión u ordenación en los términos establecidos por el 
artículo 6.

e) La definición de los objetivos de calidad paisajística para cada unidad de paisaje. 
Estos objetivos deben expresar las aspiraciones de la colectividad en cuanto a las 
características paisajísticas de su entorno.

f) La proposición de medidas y acciones necesarias para alcanzar los objetivos de 
calidad paisajística.

Artículo 12.  Directrices del paisaje.
1. Las directrices del paisaje son las determinaciones que, basándose en los catálogos 

del paisaje, precisan e incorporan normativamente las propuestas de objetivos de calidad 
paisajística en los planes territoriales parciales o en los planes directores territoriales.

2. Los planes territoriales parciales y los planes directores territoriales determinan los 
supuestos en que las directrices son de aplicación directa, los supuestos en que son de 
incorporación obligatoria cuando se produzca la modificación o revisión del planeamiento 
urbanístico y los supuestos en que las actuaciones requieren un informe preceptivo del 
órgano competente en materia de paisaje. Los planes territoriales parciales y los planes 
directores territoriales también pueden determinar cuando las directrices del paisaje son 
recomendaciones para el planeamiento urbanístico, para las cartas del paisaje y para otros 
planes o programas derivados de las políticas sectoriales que afecten al paisaje. En este 
último supuesto, los planes o programas que se aprueben deben ser congruentes con las 
recomendaciones de las directrices del paisaje.
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CAPÍTULO III
El Observatorio del Paisaje

Artículo 13.  El Observatorio del Paisaje.
1. El Observatorio del Paisaje es una entidad de apoyo y colaboración con la 

Administración de la Generalidad en todas las cuestiones relacionadas con la elaboración, 
aplicación y gestión de las políticas de paisaje.

2. El Observatorio del Paisaje adopta la forma de personificación jurídica que se adecua 
más a sus funciones, de acuerdo con lo que en cada caso disponga la normativa reguladora 
aplicable a la figura jurídica que corresponda.

3. La composición del Observatorio del Paisaje debe comprender una amplia 
representación de los diversos agentes que actúan sobre el territorio y el paisaje o que están 
relacionados con el mismo. En concreto, deben estar representados los departamentos de la 
Generalidad concernidos, los entes locales y los sectores sociales, profesionales y 
económicos.

4. El Observatorio del Paisaje cumple las funciones que le atribuye la presente ley y las 
funciones relativas a la prestación de asesoramiento científico-técnico que le asignen las 
disposiciones que se dicten para desarrollar la presente ley y las normas constitutivas del 
propio Observatorio.

5. El Observatorio del Paisaje puede participar en las redes de los observatorios 
europeos del paisaje y en las iniciativas y los proyectos de investigación y difusión de 
conocimientos y metodologías que se adopten en el ámbito de la Unión Europea.

6. El Observatorio del Paisaje debe elaborar cada cuatro años un informe sobre el 
estado del paisaje en Cataluña. El Gobierno debe presentar dicho informe al Parlamento de 
Cataluña.

CAPÍTULO IV
La concertación y sensibilización en las políticas de paisaje

Artículo 14.  Cartas del paisaje.
1. Las cartas del paisaje son los instrumentos de concertación de estrategias entre los 

agentes públicos y los privados para cumplir actuaciones de protección, gestión y ordenación 
del paisaje que tengan por objetivo mantener sus valores.

2. El Gobierno, los consejos comarcales, los ayuntamientos y las demás 
administraciones locales pueden impulsar la elaboración de las cartas del paisaje.

3. El contenido de las cartas del paisaje debe tener en cuenta lo establecido por los 
catálogos del paisaje que inciden en su ámbito.

4. El contenido de las cartas del paisaje que se hayan formalizado en ausencia de 
catálogos del paisaje debe tenerse en cuenta en los catálogos del paisaje que se elaboren 
posteriormente.

5. Las cartas del paisaje deben tener en cuenta los catálogos del patrimonio cultural, 
artístico y natural de ámbito municipal en los casos en que estén aprobados.

Artículo 15.  Medidas de sensibilización, educación y apoyo.
1. El Gobierno debe fomentar la sensibilización de la sociedad, organizaciones privadas 

y poderes públicos respecto al paisaje y a sus valores, respecto a su importancia cultural, 
social y económica, respecto a su evolución y respecto a la necesidad de promover y 
potenciar su protección, gestión y ordenación.

2. El Gobierno debe promover la consideración del paisaje en los programas de los 
diversos niveles educativos y, en particular, en los destinados a la formación de 
especialistas. Asimismo, debe fomentar el intercambio de experiencias y debe dar apoyo a 
los proyectos de investigación y de difusión de los conocimientos sobre el paisaje.

3. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias y en función de los recursos 
disponibles, debe potenciar las actividades de las administraciones locales y de las diversas 
organizaciones públicas y privadas que lleven a cabo actuaciones de promoción y protección 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 66  Ley de Protección, Gestión y Ordenación del Paisaje

– 1725 –



del paisaje, especialmente las que tengan por objeto la custodia del territorio para la 
preservación de sus valores paisajísticos, y debe apoyar dichas actividades.

CAPÍTULO V
Financiación

Artículo 16.  Fondo para la protección, gestión y ordenación del paisaje.
Se crea el Fondo para la protección, gestión y ordenación del paisaje, como instrumento 

financiero de la Generalidad, con el fin de destinarlo a las actuaciones de mejoramiento 
paisajístico que se lleven a cabo de acuerdo con los criterios establecidos por la presente ley 
y por la normativa que se dicte para su desarrollo.

Artículo 17.  Objeto del Fondo.
El Fondo para la protección, gestión y ordenación del paisaje tiene por objeto fomentar la 

realización de actuaciones paisajísticas que tengan como finalidades las establecidas por el 
artículo 8.

Artículo 18.  Dotación del Fondo.
1. El Fondo para la protección, gestión y ordenación del paisaje se dota con las 

aportaciones del Gobierno por medio de los presupuestos de la Generalidad y con las 
aportaciones de las demás administraciones, entidades y empresas.

2. La aportación del Gobierno al Fondo para la protección, gestión y ordenación del 
paisaje procede de las partidas que los presupuestos de la Generalidad adscriben 
anualmente al Departamento de Política Territorial y Obras Públicas.

Artículo 19.  Participación en el Fondo.
Pueden recibir financiación del Fondo para la protección, gestión y ordenación del 

paisaje:
a) Los entes públicos, para llevar a cabo actuaciones destinadas a alguna de las 

finalidades establecidas por el artículo 8 y cualquier otra actuación que tenga por objeto la 
protección, gestión y ordenación del paisaje.

b) Las entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente constituidas que tengan entre 
sus objetivos cumplir actuaciones paisajísticas.

c) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, para llevar a cabo actuaciones 
que tengan por objeto alguna de las finalidades establecidas por el artículo 8.

Artículo 20.  Procedimiento.
La normativa que se dicte para desarrollar la presente ley debe establecer el 

procedimiento de participación en el Fondo para la protección, gestión y ordenación del 
paisaje, los programas que deben financiarse y los porcentajes que deben aplicarse, el 
contenido de los proyectos y los demás requisitos que deben cumplirse para acceder a las 
ayudas.

Disposición adicional.  Medidas destinadas a los diversos niveles educativos.
El Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 15.2, debe aprobar en el 

plazo de un año las medidas para fomentar los valores de respeto, protección y cuidado del 
paisaje destinadas a los diversos niveles educativos.

Disposición transitoria primera.  Informe del órgano competente en materia de paisaje en 
ausencia de directrices del paisaje.

Los planes territoriales parciales y los planes directores territoriales deben establecer, en 
ausencia de directrices del paisaje, los casos en los que el órgano competente en materia de 
paisaje debe emitir el informe a que se refiere el artículo 12.2.
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Disposición transitoria segunda.  Tramitación y aprobación de las directrices del paisaje 
incorporadas a planes aprobados.

Las directrices del paisaje que deban incorporarse a los planes territoriales parciales o a 
los planes directores territoriales ya aprobados deben tramitarse y aprobarse siguiendo el 
mismo procedimiento establecido para la modificación del plan al que deban incorporarse.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se autoriza al Gobierno para dictar las normas necesarias para desarrollar y aplicar la 

presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor en el plazo de un mes a contar del día de su publicación 

en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.
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§ 67

Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de protección de los animales. [Inclusión 

parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5113, de 17 de abril de 2008
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: DOGC-f-2008-90016

La disposición final segunda de la Ley 17/2007, de 21 de diciembre, de medidas fiscales 
y financieras (DOGC núm. 5038, de 31.12.2007), autoriza al Gobierno para que en el plazo 
de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, refunda en un texto único la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales; la parte vigente de la Ley 3/1988, de 4 
de marzo, de protección de los animales, y las modificaciones contenidas en la Ley 12/2006, 
de 27 de julio, de medidas en materia de medio ambiente y de modificación de las leyes 
3/1988 y 22/2003, relativas a la protección de los animales, de la Ley 12/1985, de espacios 
naturales, de la Ley 9/1995, del acceso motorizado al medio natural, y de la Ley 4/2004, 
relativa al proceso de adecuación de las actividades con incidencia ambiental, con el 
encargo de que la refundición comprenda la regularización, la aclaración y la armonización 
de estas disposiciones.

Haciendo uso de la habilitación legal mencionada, se ha elaborado un Texto refundido de 
la Ley de protección de los animales que recoge en un texto único la Ley 22/2003, de 4 de 
julio, de protección de los animales, y la parte vigente de la Ley 3/1988, de 4 de marzo, de 
protección de los animales, con las modificaciones introducidas en las dos leyes por la Ley 
12/2006, así como las previsiones de esta última Ley referentes a protección de los animales 
que no modifican preceptos concretos de las leyes anteriores. Asimismo, al amparo de la 
habilitación para regularizar, aclarar y armonizar las disposiciones legales objeto de 
refundición, se ha ajustado la estructura y numeración de los artículos y las remisiones entre 
artículos, se ha unificado la terminología y se han subsanado defectos de concordancia y de 
redacción.

En consecuencia, a propuesta del consejero de Medio Ambiente y Vivienda, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único.  
Se aprueba el Texto refundido de la Ley de protección de los animales, que se publica a 

continuación.
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Disposición derogatoria.  
Se derogan las disposiciones siguientes:
1. La Ley 3/1988, de 4 de marzo, de protección de los animales (DOGC núm. 967, de 

18.3.1988), y las modificaciones de esta Ley efectuadas por el capítulo I de la Ley 12/2006, 
de 27 de julio («DOGC núm. 4690, de 3.8.2006»).

2. La Ley 22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales (DOGC núm. 3926, de 
16.7.2003), y las modificaciones de esta Ley efectuadas por el capítulo I de la Ley 12/2006, 
de 27 de julio (DOGC núm. 4690, de 3.8.2006).

3. El artículo 2.2 y las disposiciones adicionales de la Ley 12/2006, de 27 de julio (DOGC 
núm. 4690, de 3.8.2006).

Disposición final.  
Este Decreto legislativo y el Texto refundido que aprueba entran en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Texto refundido de la Ley de protección de los animales

TÍTULO I
Disposiciones generales y normas generales de protección de los animales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer las normas generales para la protección y el 

bienestar de los animales que se hallan de forma permanente o temporal en Cataluña, con 
independencia del lugar de residencia de las personas propietarias o poseedoras.

Artículo 2.  Finalidad y principios.
1. La finalidad de esta Ley es alcanzar el máximo nivel de protección y bienestar de los 

animales, y favorecer una responsabilidad más elevada y una conducta más cívica de la 
ciudadanía en la defensa y la preservación de los animales.

2. Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad física y psíquica, así como de 
movimiento voluntario, y deben recibir el trato que, atendiendo básicamente a sus 
necesidades etológicas, procure su bienestar.

3. Nadie debe provocar sufrimientos o maltratos a los animales o causarles estados de 
ansiedad o miedo.

4. Los animales de compañía no pueden ser objeto de embargo en ningún procedimiento 
judicial.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta Ley, se entiende por:
a) Animal doméstico: el que pertenece a especies que habitualmente se crían, se 

reproducen y conviven con personas y que no pertenecen a la fauna salvaje. Tienen también 
esta consideración los animales que se crían para la producción de carne, piel o algún otro 
producto útil para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan en la agricultura.

b) Animal de compañía: animal doméstico que las personas mantienen generalmente en 
el hogar para obtener compañía. A los efectos de esta Ley, disfrutan siempre de esta 
consideración los perros, los gatos y los hurones.

c) Fauna salvaje autóctona: fauna que comprende a las especies animales originarias de 
Cataluña o del resto del Estado español, y las que hibernan o están de paso. Comprende 
también a las especies de peces y animales marinos de las costas catalanas.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 67  Texto refundido de la Ley de protección de los animales [parcial]

– 1729 –



d) Fauna salvaje no autóctona: fauna que comprende a las especies animales originarias 
de fuera del Estado español.

e) Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.

f) Animal asilvestrado: animal de compañía que pierde las condiciones que lo hacen apto 
para la convivencia con las personas.

g) Animal abandonado: animal de compañía que no va acompañado de persona alguna 
ni lleva identificación alguna de su origen o de la persona que es su propietaria o poseedora. 
También tienen la consideración de abandonados los casos establecidos por el artículo 17.3.

h) Animal salvaje urbano: animal salvaje que vive compartiendo territorio geográfico con 
las personas, referido al núcleo urbano de ciudades y pueblos, y que pertenece a las 
siguientes especies: paloma bravía («Columba livia»), gaviota patiamarilla («Larus 
cachinnans»), estornino («Sturnus unicolor» y «S. vulgaris»), especies de fauna salvaje no 
autóctona y otras que se determinarán por vía reglamentaria.

i) Núcleo zoológico: las agrupaciones zoológicas para la exhibición de animales, las 
instalaciones para el mantenimiento de animales de compañía, los establecimientos de venta 
y los centros de cría de animales, los centros de recogida de animales, el domicilio de los 
particulares donde se efectúan ventas u otras transacciones con animales y los de similares 
características que se determinen por vía reglamentaria. Quedan excluidas las instalaciones 
que alojan a animales que se crían para la producción de carne, de piel o de algún otro 
producto útil para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan en la agricultura.

j) Instalación para el mantenimiento de animales de compañía: establecimiento donde se 
guarda y cuida los animales de compañía, como las residencias, las escuelas de 
adiestramiento, los centros de importación de animales y las perreras deportivas o de caza 
siempre que alojen quince o más ejemplares mayores de tres meses de edad.

k) Centro de cría de animales: instalación que destina las crías a la venta o cesión 
posterior con independencia de su número, ya sea directamente al público en general, a 
establecimientos de venta o a otros.

l) Asociación de protección y defensa de los animales: entidad sin afán de lucro 
legalmente constituida que tiene entre sus objetivos o finalidades amparar y proteger a los 
animales.

m) Animales de competición o carrera: animales que se destinan a competiciones y 
carreras donde se efectúan apuestas sin distinción de las modalidades que asuman, 
principalmente los perros y los caballos.

n) Animal perdido: animal de compañía que lleva identificación de su origen o de la 
persona que es su propietaria y que no va acompañado de ninguna persona.

CAPÍTULO II
Normas generales de protección de los animales

Artículo 4.  Obligaciones de las personas propietarias y poseedoras de animales.
1. Las personas propietarias y las poseedoras de animales deben mantenerlos en 

buenas condiciones higiénico-sanitarias, de bienestar y de seguridad, de acuerdo con las 
características de cada especie.

2. La persona poseedora de un animal debe prestarle la atención veterinaria básica para 
garantizar su salud.

Artículo 5.  Prohibiciones.
Quedan prohibidas las actuaciones siguientes respecto a los animales:
a) Maltratarlos, agredirlos físicamente o someterlos a cualquier otra práctica que les 

produzca sufrimientos o daños físicos o psicológicos.
b) Suministrarles sustancias que puedan causarles alteraciones de la salud o del 

comportamiento, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o por 
prescripción veterinaria.
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c) Abandonarlos.
d) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, de 

bienestar y de seguridad del animal.
e) Practicarles mutilaciones, extirparles uñas, cuerdas vocales u otras partes u órganos, 

salvo las intervenciones efectuadas con asistencia veterinaria en caso de necesidad 
terapéutica, para garantizar su salud o para limitar o anular su capacidad reproductiva. Por 
motivos científicos o de manejo, se podrán realizar dichas intervenciones previa autorización 
de la autoridad competente.

f) No facilitarles la suficiente alimentación.
g) Hacer donación de un animal como premio, recompensa, gratificación o regalo de 

compensación por otras adquisiciones de naturaleza diferente a la transacción onerosa de 
animales.

h) Venderlos a personas menores de dieciséis años y a personas incapacitadas sin la 
autorización de quienes tienen su potestad o su custodia.

i) Comerciar con ellos fuera de los certámenes u otras concentraciones de animales 
vivos y establecimientos de venta y de cría autorizados, salvo las transacciones entre las 
personas particulares cuando se limiten a sus animales de compañía, no tengan afán de 
lucro y se garantice el bienestar del animal.

j) Exhibirlos de forma ambulante como reclamo.
k) Someterlos a trabajos inadecuados respecto a las características de los animales y a 

las condiciones higiénico-sanitarias.
l) Mantenerlos atados durante la mayor parte del día o limitarles de forma duradera el 

movimiento que les es necesario.
m) Mantenerlos en locales públicos o privados en condiciones de calidad ambiental, 

luminosidad, ruido, humos y similares que les puedan afectar tanto física como 
psicológicamente.

n) Matarlos por juego o perversidad o torturarlos.

Artículo 6.  Prohibición de peleas de animales y otras actividades.
1. Se prohíbe el uso de animales en peleas y en espectáculos u otras actividades si les 

pueden ocasionar sufrimiento o pueden ser objeto de burlas o tratamientos antinaturales, o 
bien si pueden herir la sensibilidad de las personas que los contemplan, tales como los 
siguientes:

a) Peleas de perros.
b) Peleas de gallos.
c) Matanzas públicas de animales.
d) Atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
e) Tiro al pichón y otras prácticas asimilables.
f) (Anulado).
g) Los espectáculos de circo con animales pertenecientes a la fauna salvaje.
2. Quedan excluidas de estas prohibiciones las fiestas con toros sin muerte del animal 

(correbous) en las fechas y localidades donde tradicionalmente se celebran. En estos casos, 
está prohibido inferir daño a los animales.

3. Se prohíbe matar, maltratar, causar daños o estrés a los animales utilizados en 
producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o publicitarias, de modo que el derecho 
a la producción y la creación artísticas, cuando se desarrolle dentro de un espectáculo, 
queda sujeto a las normas de policía de espectáculos, tales como pueden ser la previa 
autorización administrativa. La difusión audiovisual de este tipo de producciones queda 
restringida a horarios en que no puedan ser observadas por menores y herir su sensibilidad.

Artículo 7.  Certámenes.
Los certámenes, las actividades deportivas con participación de animales y otras 

concentraciones de animales vivos deben cumplir la normativa vigente, en especial la 
relativa a condiciones higiénico-sanitarias, de protección y de seguridad de los animales.
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Artículo 8.  Traslado de animales.
1. Los animales deben disponer de un espacio suficiente que permita, como mínimo, que 

puedan levantarse y tumbarse si se les traslada de un lugar a otro. Los medios de transporte 
o los embalajes deben ser concebidos para proteger a los animales de la intemperie y de las 
diferencias climáticas fuertes.

2. Los animales deben ser abrevados durante el transporte y deben recibir una 
alimentación apropiada a intervalos convenientes según lo que se establezca por vía 
reglamentaria.

3. En la carga y descarga de los animales, se debe utilizar un equipo adecuado para 
evitarles daños o sufrimientos.

Artículo 9.  Control de poblaciones de animales.
1. Se pueden efectuar controles específicos de poblaciones de animales considerados 

perjudiciales o nocivos, siempre que no se trate de ejemplares de especies protegidas. Las 
prácticas destinadas a la protección de las cosechas no deben implicar en caso alguno la 
destrucción en masa de animales no nocivos ni ejemplares de especies protegidas. No 
obstante, el departamento competente en materia de medio ambiente puede autorizar 
motivadamente y de manera excepcional la captura o el control de ejemplares de especies 
protegidas cuando no haya ningún otro método para evitar los daños.

2. Con respecto a los pájaros, los métodos de captura son los previstos en la normativa 
comunitaria y legislación básica estatal. Con respecto a los roedores, excepcionalmente, se 
pueden utilizar sustancias pegadizas para el control de plagas si por cuestiones sanitarias, 
de seguridad o de urgencia se justifica la necesidad y siempre que esta actividad no pueda 
afectar a ninguna especie protegida ni al medio natural. Esta actividad sólo puede ser 
llevada a cabo por personal profesional, en lugares cerrados y adoptando las medidas 
adecuadas para evitar al máximo el sufrimiento del animal.

Artículo 10.  Filmación de escenas ficticias de crueldad.
La filmación, en el ámbito territorial de Cataluña, para el cine, la televisión u otros medios 

de difusión, que reproduzca escenas ficticias de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales 
requiere la autorización previa de la Administración competente, con el fin de garantizar que 
el daño sea simulado y los productos y los medios utilizados no provoquen perjuicio alguno 
al animal. El medio de difusión debe hacer constar que las situaciones son ficticias y hacer 
constar el número de autorización.

Artículo 11.  Sacrificio y esterilización de animales.
1. El sacrificio de animales se debe efectuar, en la medida en que sea técnicamente 

posible, de manera instantánea, indolora y previo aturdimiento del animal, de acuerdo con 
las condiciones y los métodos que se establezcan por vía reglamentaria.

2. Se prohíbe el sacrificio de gatos, perros y hurones en las instalaciones para el 
mantenimiento de animales de compañía, y en los núcleos zoológicos en general, excepto 
por los motivos humanitarios y sanitarios que se establezcan por vía reglamentaria.

3. Los animales de compañía que son objeto de comercialización o transacción deben 
ser esterilizados, excepto en los casos que se establezcan por reglamento. El reglamento 
también debe regular cómo deben ser los procedimientos de esterilización para que tengan 
los mínimos efectos fisiológicos y de comportamiento en el animal.

4. El sacrificio de los animales y la esterilización de los animales de compañía deben ser 
efectuados siempre bajo control veterinario.

Artículo 12.  Responsabilidad de las personas poseedoras de animales.
1. La persona poseedora de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de 

la persona propietaria, es responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a 
las personas, a otros animales, a las cosas, a las vías y espacios públicos y al medio natural 
en general, de acuerdo con lo que establece la legislación civil aplicable.
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2. La persona poseedora de animales salvajes o de animales de compañía exóticos cuya 
tenencia está permitida y que, por sus características, puedan causar daños a las personas, 
a otros animales, a las cosas, a las vías y los espacios públicos o al medio natural debe 
mantenerlos en cautividad de manera que se garanticen las medidas de seguridad 
necesarias. Asimismo, no puede exhibirlos ni pasearlos por las vías y los espacios públicos y 
debe tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil.

3. La persona poseedora de animales está obligada a evitar su huida, tanto de los 
ejemplares como de sus crías.

4. Las personas que, en virtud de una autorización excepcional del departamento 
competente en materia de medio ambiente, puedan capturar de la naturaleza y ser 
poseedoras de ejemplares pertenecientes a una especie de fauna salvaje autóctona, lo son 
en condición de depositarias. Estos animales pueden ser tanto confiscados como 
recuperados por el departamento competente en materia de medio ambiente y, si procede, 
liberados, sin que la persona poseedora pueda reclamar ningún tipo de derecho o de 
indemnización. En ningún caso estos ejemplares pueden ser objeto de transacción.

TÍTULO II
De la posesión de animales

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 13.  Tratamientos sanitarios y comportamentales.
1. Las administraciones competentes pueden ordenar, por razones de sanidad animal o 

de salud pública, la vacunación o el tratamiento obligatorio de enfermedades de los 
animales.

2. Los veterinarios que lleven a cabo vacunaciones y tratamientos de carácter obligatorio 
deben llevar un archivo con la ficha clínica de los animales atendidos, que debe estar a 
disposición de las administraciones que lo requieran para llevar a cabo actuaciones dentro 
de su ámbito competencial. Los veterinarios deben informar a la persona propietaria o 
poseedora de la obligatoriedad de identificar su animal en caso de que pertenezca a una 
especie de identificación obligatoria y no esté identificado, así como de la obligatoriedad de 
registrarlo en el censo del municipio donde reside habitualmente el animal o en el Registro 
general de animales de compañía.

Artículo 14.  Registro general de animales de compañía y censos municipales.
1. Se crea el Registro general de animales de compañía, que es gestionado por el 

departamento competente en materia de medio ambiente. El Registro general es único y 
está constituido por el conjunto de datos de identificación de los censos municipales de 
animales de compañía que establece el apartado 2.

2. Los ayuntamientos deben llevar un censo municipal de animales de compañía en el 
que se deben inscribir los perros, los gatos y los hurones que residen de manera habitual en 
el municipio. En el censo, deben constar los datos de identificación del animal, los datos de 
la persona poseedora o propietaria y los otros datos que se establezcan por reglamento.

3. La persona propietaria o poseedora de un perro, un gato o un hurón tiene un plazo de 
tres meses desde el nacimiento del animal o de treinta días desde la fecha de adquisición 
del animal, el cambio de residencia, la muerte del animal o la modificación de otros datos 
incluidos en el censo para comunicarlo al censo municipal o al Registro general. 
Previamente a la inscripción del animal en el censo municipal o en el Registro general, es 
necesario haber llevado a cabo su identificación de acuerdo con lo que prevé el artículo 15.1.

4. Los censos municipales y el Registro general se elaboran siguiendo criterios de 
compatibilidad informática de acuerdo con las directrices elaboradas por el departamento 
competente en materia de medio ambiente.
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5. El departamento competente en materia de medio ambiente establece un sistema 
informático de gestión única del Registro general compatible con los censos municipales y 
con los de las instituciones privadas que lo soliciten. Este sistema informático se debe regir 
por los principios de eficiencia, eficacia, unidad, coordinación, gestión ordenada y servicio 
público, y se debe facilitar su gestión a las administraciones locales.

6. El Registro general de animales de compañía puede ser gestionado directamente por 
el departamento competente en materia de medio ambiente o bien mediante cualquiera de 
las modalidades establecidas por la legislación de contratos del sector público.

7. Los perros, los gatos y los hurones deben llevar de una manera permanente por los 
espacios o las vías públicas una placa identificadora o cualquier otro medio adaptado al 
collar en que deben constar el nombre del animal y los datos de la persona que es su 
poseedora o propietaria.

8. Las personas propietarias o poseedoras de animales de compañía están obligadas a 
comunicar la desaparición del animal al ayuntamiento donde esté censado en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, de manera que quede constancia.

9. El Registro general de animales de compañía es público y puede ser accedido por 
todo aquel que lo solicite, de acuerdo con el procedimiento y los criterios establecidos en la 
legislación sobre el procedimiento administrativo y en la normativa sobre protección de 
datos.

Artículo 15.  Identificación.
1. Los perros, los gatos y los hurones deben ser identificados mediante:
a) Una identificación electrónica con la implantación de un microchip homologado.
b) Otros sistemas que se puedan establecer por vía reglamentaria.
2. La persona o la entidad responsable de la identificación del animal debe entregar a la 

persona poseedora del animal un documento acreditativo en que consten los datos de la 
identificación establecidos por el artículo 14.2. Asimismo, debe comunicar los datos de la 
identificación al Registro general de animales de compañía en el plazo de veinte días, a 
contar desde la identificación.

3. Las personas propietarias o poseedoras de animales de compañía que provengan de 
otras comunidades autónomas o de fuera del Estado y que se conviertan en residentes en 
Cataluña deben validar su identificación y registrarlos de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca por reglamento.

4. La identificación de los perros, los gatos y los hurones constituye un requisito previo y 
obligatorio para efectuar cualquier transacción del animal y debe constar en cualquier 
documento que haga referencia a dicho animal. Cualquier transacción llevada a cabo sin que 
conste la identificación del animal es nula y se tiene por no efectuada. La nulidad de la 
transacción no exime a la persona poseedora de las responsabilidades que le puedan 
corresponder.

5. Se debe establecer por reglamento la necesidad de identificar obligatoriamente a otras 
especies de animales por razón de su protección, por razones de seguridad de las personas 
o bienes o por razones ambientales o de control sanitario.

CAPÍTULO II
Abandono y pérdida de animales de compañía y centros de recogida

Artículo 16.  Recogida de animales.
1. Corresponde a los ayuntamientos recoger y controlar a los animales abandonados, 

perdidos o asilvestrados, y controlar a los animales salvajes urbanos.
2. Los ayuntamientos pueden delegar la responsabilidad a que hace referencia el 

apartado 1 a los entes locales supramunicipales, siempre bajo el principio de la mejora en la 
eficiencia del servicio y bajo la aplicación de los preceptos de esta Ley.

3. Los ayuntamientos deben disponer de centros de recogida de animales abandonados 
o perdidos adecuadas y con capacidad suficiente para el municipio, o convenir la realización 
de este servicio con entes locales supramunicipales o con otros municipios.
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4. En la prestación del servicio de recogida de animales abandonados o perdidos, los 
ayuntamientos o los entes locales supramunicipales, sin perjuicio de su responsabilidad en el 
cumplimiento de la normativa aplicable, pueden concertar la ejecución con entidades 
externas, preferentemente con asociaciones de protección y defensa de los animales 
legalmente constituidas o con empresas especializadas de control y recogida de animales de 
compañía.

5. El personal que trabaje en los centros de recogida de animales de compañía y que 
lleve a cabo tareas de recogida o manipulación de dichos animales debe haber asistido a un 
curso de cuidador o cuidadora de animales, cuyas características y contenido deben ser 
establecidos por reglamento.

6. Los ayuntamientos o los entes locales supramunicipales, por sí mismos o mediante 
asociaciones de protección y defensa de los animales colaboradoras del departamento 
competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20, 
deben confiscar los animales de compañía si hay indicios de que se les maltrata o tortura, si 
presentan síntomas de agresiones físicas, desnutrición o atención veterinaria deficiente o si 
permanecen en instalaciones indebidas.

Artículo 17.  Recuperación de animales.
1. El ayuntamiento o, si procede, el ente local supramunicipal correspondiente deben 

hacerse cargo de los animales abandonados o perdidos hasta que sean recuperados, 
cedidos o, si procede, sacrificados según lo que establece el artículo 11.2.

2. El plazo para recuperar un animal sin identificación es de veinte días. El animal se 
debe entregar con la identificación correspondiente y previo pago de todos los gastos 
originados.

3. Si el animal lleva identificación, el ayuntamiento o, si procede, el ente supramunicipal 
correspondiente debe notificar a la persona propietaria o poseedora que tiene un plazo de 
veinte días para recuperarlo y abonar previamente todos los gastos originados. Transcurrido 
dicho plazo, si la persona propietaria o poseedora no ha recogido al animal, éste se 
considera abandonado y puede ser cedido, acogido temporalmente o adoptado, efectos que 
deben haber sido advertidos en la notificación mencionada.

Artículo 18.  Acogida de animales.
1. Los centros de recogida de animales abandonados o perdidos deben atender a las 

peticiones de acogimiento de animales de compañía, las cuales se deben formular por 
escrito.

2. La acogida de los animales de compañía se debe ajustar a los requerimientos 
siguientes:

a) Los animales deben ser identificados previamente a la acogida.
b) Los animales deben ser desparasitados, vacunados y esterilizados de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11.3, para garantizar unas condiciones sanitarias correctas.
c) Se debe entregar un documento donde consten las características y las necesidades 

higiénico-sanitarias, etológicas y de bienestar del animal.
d) Cada centro debe llevar el libro de registro mencionado en el artículo 21.b) con los 

datos de cada animal que ingresa, de las circunstancias de captura, hallazgo o entrega, de la 
persona que ha sido propietaria, si fuera conocida, así como de los datos del animal. La 
especificación de los datos que deben constar en el Registro se debe establecer por vía 
reglamentaria.

3. Los centros de recogida de animales abandonados deben disponer de las 
correspondientes medidas de seguridad para garantizar la integridad física y psíquica de los 
animales, evitar su huida y limitar el número de animales que convivan en grupos para evitar 
peleas y la propagación de enfermedades infecto-contagiosas. Se deben fijar por reglamento 
los requisitos que dichos centros deben reunir para cumplir lo que establece esta Ley. El 
control de los requisitos previstos en este apartado corresponde a los ayuntamientos tanto 
en sus centros propios como en los centros concertados.
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Artículo 19.  Captura de perros, gatos y hurones asilvestrados.
1. Corresponde a los ayuntamientos la captura en vivo de perros, gatos y hurones 

asilvestrados por métodos de inmovilización a distancia.
2. En los casos en que la captura por inmovilización no sea posible, el departamento 

competente en materia de medio ambiente debe autorizar excepcionalmente el uso de 
armas de fuego y debe determinar quién debe utilizar este sistema de captura excepcional.

3. En caso de que se produzcan ataques de dichos animales de compañía asilvestrados 
a personas, a especies ganaderas o a especies de animales protegidas o catalogadas 
legalmente como amenazadas, o en caso de que deban prevenirse dichos ataques, el 
director o directora de los servicios territoriales del departamento competente en materia de 
biodiversidad puede autorizar su captura mediante resolución motivada que determine los 
métodos autorizados así como la organización del apresamiento, el cual corresponde hacer 
a personal de dicho departamento. Las capturas tienen que ser notificadas a los 
ayuntamientos afectados.

4. Si son testimonios de un ataque flagrante de uno o más perros, gatos o hurones 
asilvestrados hacia personas, especies ganaderas o animales de la fauna salvaje autóctona 
protegida o amenazada, los agentes de la autoridad pueden hacer uso de armas de fuego y, 
si procede, capturarlos para evitar los daños o minimizarlos. Los agentes deben notificar las 
capturas a los ayuntamientos afectados.

TÍTULO III
De las asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 20.  Asociaciones de protección y defensa de los animales.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales se deben inscribir en el 

Registro de asociaciones de protección y defensa de los animales del departamento 
competente en materia de medio ambiente para obtener el título de entidad colaboradora.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente puede convenir, en los 
términos previstos por la normativa vigente, con las asociaciones de protección y defensa de 
los animales el cumplimiento de tareas en relación con la protección y la defensa de los 
animales.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente puede establecer ayudas 
para las asociaciones que han obtenido el título de entidades colaboradoras, destinadas a 
las actividades que lleven a cabo con relación a la protección y la defensa de los animales, 
especialmente para la ejecución de programas de adopción de animales de compañía en 
familias cualificadas, para la promoción de campañas y programas de esterilización de 
perros, gatos y hurones, así como para la promoción de campañas de sensibilización de la 
ciudadanía.

4. Las asociaciones a que hace referencia el apartado 3 de este artículo tienen la 
consideración de interesadas en los procedimientos sancionadores establecidos por esta 
Ley, en los casos en que hayan formulado la denuncia correspondiente o hayan formalizado 
la comparecencia en el expediente sancionador, sin perjuicio de la privacidad de los datos de 
carácter personal.

TÍTULO IV
De los núcleos zoológicos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 21.  Requisitos de funcionamiento.
Los núcleos zoológicos deben cumplir los requisitos siguientes:

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 67  Texto refundido de la Ley de protección de los animales [parcial]

– 1736 –



a) Inscribirse en el Registro de núcleos zoológicos del departamento competente en 
materia de medio ambiente.

b) Llevar un libro de registro oficial, tramitado por la Administración competente, en el 
que se recojan de forma actualizada los datos relativos a la entrada y la salida de los 
animales y los datos de su identificación.

c) Disponer de las condiciones higiénico-sanitarias y de bienestar adecuadas a las 
necesidades de los animales, en los términos establecidos por la normativa vigente. En 
especial, deben tener instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 
enfermedad, o para tener a los animales, si procede, en periodos de cuarentena.

d) Tener en lugar visible la acreditación de su inscripción en el Registro de núcleos 
zoológicos, cuando se trate de establecimientos de acceso público.

e) Contar con las medidas de seguridad necesarias para evitar la huida de los animales y 
los daños a personas, animales, cosas, vías y espacios públicos y al medio ambiente, y para 
evitar daños o ataques a los animales.

f) Disponer de un servicio veterinario, encargado de velar por la salud y el bienestar de 
los animales.

g) Tener a disposición de la Administración competente toda la documentación referida a 
los animales emplazados en el núcleo de acuerdo con la legalidad vigente.

h) Vigilar que los animales se adapten a la nueva situación, que no presenten problemas 
de alimentación ni se dé ninguna otra circunstancia que les pueda provocar daños, y ser los 
responsables de tomar las medidas adecuadas en cada caso.

Artículo 22.  Animales utilizados en competiciones, carreras y apuestas.
1. Los animales de competición o carrera y los animales criados, importados y 

entrenados para las carreras, en Cataluña deben ser tratados en los canódromos, en los 
hipódromos y fuera de estas instalaciones de acuerdo con los principios generales 
establecidos por esta Ley.

2. No pueden participar en competiciones y carreras en las que se efectúan apuestas los 
animales que no estén identificados y registrados en el Registro de animales de competición 
del departamento competente en materia de medio ambiente.

3. Las instalaciones previstas en el apartado 1 deben tener los medios para obtener las 
pruebas necesarias para realizar los controles antidopaje con el fin de determinar si los 
animales que participan en las carreras han tomado medicamentos u otras sustancias que 
les pueden afectar de forma artificial al organismo.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente debe considerar al último 
propietario o propietaria registrado como la persona responsable del bienestar de los 
animales utilizados en las carreras. Dicho propietario o propietaria debe concertar los 
acuerdos adecuados para garantizar el retiro digno del animal, incluyendo la participación en 
programas de adopción como animal de compañía.

CAPÍTULO II
Instalaciones para el mantenimiento de animales de compañía

Artículo 23.  Requisitos mínimos.
Las instalaciones o los centros para el mantenimiento de animales de compañía deben 

llevar el libro de registro a que se refiere el artículo 21.b), en el que deben constar los datos 
identificadores de cada animal que entra y de la persona que es su propietaria o poseedora. 
Dicho libro debe estar a disposición de las administraciones competentes.
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CAPÍTULO III
Establecimientos de venta de animales y centros de cría de animales

Artículo 24.  Requisitos.
1. Los establecimientos de venta de animales y los centros de cría de animales deben 

cumplir los requisitos de funcionamiento siguientes:
a) Estar inscrito en el Registro de núcleos zoológicos.
b) Llevar el libro de registro regulado por el artículo 21.b), y tenerlo a disposición de la 

Administración competente, que debe incluir los datos relativos al origen, la identificación y el 
destino de los animales.

c) Vender a los animales desparasitados, sin síntomas aparentes de patologías 
psíquicas o físicas y sin que sufran, ni los animales que se venden ni sus progenitores, 
enfermedades hereditarias diagnosticables. Además, los animales de compañía se deben 
vender esterilizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3, y se deben vender 
identificados los animales para los que la identificación es obligatoria de acuerdo con el 
artículo 15.

d) Disponer de un servicio veterinario propio o de un asesoramiento veterinario exterior, 
que debe constar en el libro de registro.

e) Mantener a los animales en un lugar adecuado dentro del establecimiento y no 
exhibirlos en los escaparates de las tiendas. Estos animales deben ser alojados, abrevados 
y alimentados correctamente. Los perros, los gatos y los hurones deben estar identificados, 
así como los otros ejemplares de especies cuya identificación sea obligatoria.

f) Entregar, en las ventas de animales, un documento en que se debe hacer constar la 
identificación de la especie, el número de identificación del animal, si procede, y el núcleo 
zoológico. En el caso de las ventas a particulares, se debe entregar también un documento 
de información sobre las características de cada animal, sus necesidades, los consejos de 
educación y las condiciones de mantenimiento, sanitarias y de bienestar necesarias, 
avaladas por un colegio de veterinarios o de biólogos.

2. La actuación de estos centros se debe ajustar a los siguientes requerimientos:
a) Para cualquier transacción de animales mediante revistas de reclamo, publicaciones 

asimilables y otros sistemas de difusión, debe incluirse en el anuncio el número de registro 
del núcleo zoológico del centro vendedor o donante. Las empresas proveedoras de servicios 
de la sociedad de la información y de comercio electrónico que hagan publicidad de 
transacciones con animales deben incluir en su sistema de difusión la advertencia de que los 
anunciantes deben incluir en sus anuncios el número de inscripción en el Registro de 
núcleos zoológicos.

b) Las personas profesionales que trabajen en establecimientos de venta, cría o 
importación de animales y que tengan que manipularlos deben haber asistido a un curso de 
cuidador o cuidadora de animales.

c) Los cachorros importados o criados para ser vendidos como animales de compañía no 
pueden ser separados de su madre antes del momento de destete recomendado para cada 
especie.

3. Se prohíbe la instalación, en todo el territorio de Cataluña, de granjas, centros de cría 
o centros de suministro de primates que tengan como objeto su reproducción o 
comercialización para experimentación animal.

Artículo 25.  Disposiciones especiales para los establecimientos que comercializan animales 
de compañía exóticos.

Los establecimientos que comercializan animales de compañía exóticos deben cumplir, 
además de los requisitos establecidos por el artículo 24, las disposiciones siguientes:

a) El vendedor o la vendedora de los animales debe conocer el nombre científico de 
cada especie que comercializa y la legislación aplicable a cada una, y debe informar al 
comprador o la compradora de la prohibición de liberar ejemplares de especies no 
autóctonas.
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b) La factura de venta debe incluir, si procede, el número CITES, o lo que determine la 
normativa europea, de cada ejemplar vendido.

c) Las informaciones escritas a que se refiere el artículo 24.1.f) deben incluir las 
especificaciones relativas a la especie del ejemplar vendido, el tamaño de adulto y la 
posibilidad de transmisión de zoonosis.

TÍTULO V
Fauna salvaje autóctona y no autóctona

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 26.  Regulación.
La protección de la fauna salvaje autóctona y no autóctona se rige por lo que establecen 

los tratados y los convenios internacionales, la normativa estatal y la comunitaria, esta Ley y 
las disposiciones que la desarrollan.

Artículo 27.  Fauna salvaje no autóctona.
1. Las personas propietarias o poseedoras de animales que pertenecen a las especies 

de fauna salvaje no autóctona que se determinen por reglamento deben tener la autorización 
previa del departamento competente en materia de medio ambiente.

2. El Gobierno debe determinar las especies de fauna salvaje no autóctona que se 
deben inscribir en el Registro general de animales de compañía por razones de protección o 
seguridad de las personas o de protección del medio ambiente.

Artículo 28.  Protección de los peces de talla pequeña.
1. Se prohíben la pesca, el tráfico, la venta y el consumo de peces y de cangrejos de la 

fauna salvaje autóctona menores de 8 cm de longitud. Para los peces, esta longitud se mide 
desde la punta de la boca hasta el punto medio de la aleta caudal. Para los cangrejos, la 
medida se cuenta desde el ojo hasta el extremo de la cola extendida.

Artículo 29.  Artes prohibidos para la captura de animales.
1. Se prohíbe la venta y la utilización de redes japonesas. Estos artes sólo pueden ser 

utilizados con fines científicos, mediante la autorización especial del departamento 
competente en materia de medio ambiente y bajo los requisitos de precinto identificador que 
se determinarán por reglamento.

2. Se prohíbe la venta y la utilización de todo tipo de trampas tipo cepo y del tipo ballesta 
para la captura de animales.

3. Se prohíbe la utilización de balines, de armas de aire comprimido y de armas de 
calibre 22 en la práctica de la caza.

CAPÍTULO II
Fauna salvaje autóctona protegida

Artículo 30.  Declaración de fauna salvaje autóctona protegida.
1. Las especies de la fauna salvaje autóctona que incluye el anexo se declaran 

protegidas en Cataluña.
2 El departamento competente en materia de biodiversidad, junto con el departamento 

competente en materia de cinegética, de acuerdo con el estado de las poblaciones de la 
fauna salvaje autóctona, puede ampliar o reducir la relación de especies protegidas en 
Cataluña.
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3. Las especies declaradas anualmente especies protegidas o de caza o pesca 
prohibidas por las resoluciones que establecen los periodos hábiles de caza y de pesca en el 
territorio de Cataluña se consideran especies del anexo, con la categoría D, mientras dura la 
temporada de caza o de pesca, y están sometidas a idéntica protección.

Artículo 31.  Áreas de protección de fauna salvaje autóctona.
1. Con la finalidad de conservar las especies animales, se establecen las siguientes 

áreas de protección:
a) Las reservas naturales de fauna salvaje.
b) Los refugios de fauna salvaje.
2. Las reservas naturales de fauna salvaje son áreas limitadas para proteger 

determinadas especies y/o poblaciones de la fauna salvaje en peligro de extinción. La 
declaración debe ser otorgada por el departamento competente en materia de medio 
ambiente, una vez realizada la información pública adecuada. No se puede permitir ninguna 
actividad que perjudique o pueda perjudicar a la especie o la población para cuya protección 
se ha efectuado la declaración.

3. Los refugios de fauna salvaje son áreas limitadas para preservar la fauna. La 
declaración debe ser otorgada por el departamento competente en materia de medio 
ambiente, de oficio o a instancia de las personas propietarias del terreno, previo informe del 
Consejo de Caza de Cataluña, y, si se trata de terrenos incluidos en áreas privadas de caza, 
habiendo realizado previamente la información pública adecuada. En los refugios de fauna 
salvaje está prohibida la caza.

Artículo 32.  Planeamiento.
Los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico deben asegurar la 

preservación, el mantenimiento y la recuperación de los biotopos y de los hábitats de las 
especies protegidas.

Artículo 33.  Prohibiciones.
1. Respecto a las especies de fauna salvaje autóctona protegidas, se prohíbe la caza, la 

captura, la tenencia, el tráfico o el comercio, la importación y la exhibición pública, tanto de 
los ejemplares adultos como de sus huevos o crías, así como de partes o restos, salvo los 
supuestos especificados por reglamento. Esta prohibición afecta tanto a las especies vivas 
como a las disecadas, y tanto a la especie como a los taxones inferiores.

2. Respecto a las especies migratorias, se prohíbe especialmente la perturbación de los 
espacios de concentración, cría, muda, hibernación y descanso.

Artículo 34.  Autorizaciones de captura en vivo.
1. En condiciones estrictamente controladas, el departamento competente en materia de 

medio ambiente puede autorizar la captura en vivo con finalidades científicas, culturales, de 
reproducción en cautividad, de repoblación o de reintroducción en otras zonas de ejemplares 
adultos de algunas de las especies que detalla el anexo. En casos excepcionales y con las 
mismas finalidades, se puede autorizar también la recogida de huevos y crías.

2. En caso de que no conlleve amenaza para las poblaciones de la especie, se puede 
autorizar la captura en vivo de ejemplares adultos o la recogida de huevos y crías de las 
especies que detalla el anexo con la finalidad de reintroducir estas especies en otras áreas 
de Cataluña. Estas operaciones requieren un informe previo del departamento competente 
en materia de medio ambiente sobre el estado de la población de aquella especie en 
Cataluña.

3. De acuerdo con lo que se establezca por reglamento, se puede autorizar la captura en 
vivo, la cría en cautividad, la posesión y la exhibición pública de ejemplares de pinzón vulgar 
(Fringilla coelebs), jilguero (Carduelis carduelis), verderón común (Carduelis chloris) y 
pardillo común (Carduelis cannabina) para actividades tradicionales relacionadas con el 
canto, siempre que no comporten un detrimento para las poblaciones de estas especies.
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Artículo 35.  Caza selectiva temporal.
1. Sólo si hay que reducir la población animal de una especie protegida, en interés de la 

protección de otras especies señaladas por el anexo o para prevenir daños importantes a 
cultivos, rebaños o montes, se puede autorizar la caza selectiva temporal de especies 
indicadas por el anexo. Esta autorización tiene carácter extraordinario y requiere un informe 
que demuestre que la operación de caza selectiva que se debe practicar no pone en peligro 
el nivel de población, la distribución geográfica o la tasa de reproducción de la especie 
protegida en el conjunto de Cataluña.

2. Durante el tiempo que dure la cacería, ésta debe ser controlada por representantes 
del departamento competente en materia de medio ambiente.

Artículo 36.  Captura de aves para cetrería.
El departamento competente en materia de medio ambiente debe regular la captura de 

aves de rapiña para la práctica de la cetrería.

Artículo 37.  Entregas a núcleos zoológicos y otros centros.
Se faculta al departamento competente en materia de medio ambiente para que 

entregue a núcleos zoológicos o a otros centros ejemplares vivos irrecuperables para la 
naturaleza, con finalidades científicas o educativas, o ejemplares disecados o sus partes, de 
las especies protegidas de la fauna salvaje autóctona recogidas en el anexo de esta Ley, 
tanto si provienen de decomisos como directamente de la naturaleza.

CAPÍTULO III
De la disecación de especies protegidas

Artículo 38.  Autorizaciones de disecación.
1. En el caso de animales muertos, o de animales heridos que se deben sacrificar al no 

conseguir que se recuperen, el departamento competente en materia de medio ambiente 
puede autorizar su disecación y permanencia posterior en centros de carácter científico, 
cultural o educativo.

2. Sólo se puede permitir la disecación a los particulares si se demuestra la muerte 
natural del animal, pero debe contar con la autorización previa del departamento competente 
en materia de medio ambiente. En ningún caso se puede autorizar la exhibición pública de 
los ejemplares disecados.

Artículo 39.  Libro de registro de actividades de taxidermia.
1. Todas las instituciones, talleres y personas que practican actividades de taxidermia 

deben llevar un libro de registro en que deben constar los datos referentes a los ejemplares 
de la fauna salvaje objeto de disecado total o parcial.

2. Este libro de registro, cuyos datos se deben determinar por reglamento, debe estar a 
disposición del departamento competente en materia de medio ambiente para que lo pueda 
examinar.

Artículo 40.  Registro de talleres de taxidermistas.
Se crea el Registro de talleres de taxidermistas, dependiente del departamento 

competente en materia de medio ambiente. Las condiciones para acceder al mismo se 
deben fijar por reglamento.
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TÍTULO VI
Inspección y vigilancia

Artículo 41.  Inspección y vigilancia de los animales de compañía.
1. Corresponden a los municipios o bien a los consejos comarcales o a las entidades 

locales supramunicipales, en caso de que los municipios les hayan cedido las competencias, 
las siguientes funciones:

a) Ejercer la inspección y vigilancia de los animales de compañía.
b) Establecer un censo municipal de animales de compañía de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 14, que debe estar a disposición de las administraciones y las autoridades 
competentes.

c) Recoger y controlar a los animales de compañía abandonados o perdidos y a los 
animales salvajes urbanos.

d) Vigilar e inspeccionar los núcleos zoológicos con animales de compañía, 
especialmente los establecimientos de venta, guarda, recogida y cría, y, si procede, 
decomisar los animales de compañía.

2. Los ayuntamientos y las organizaciones supramunicipales pueden ordenar, previo 
informe del departamento competente en materia de sanidad animal, aislar o decomisar los 
animales de compañía si se ha diagnosticado, bajo criterio veterinario, que sufren 
enfermedades transmisibles a las personas, sea para someterlos a un tratamiento curativo 
adecuado, sea para sacrificarlos, si es necesario.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente y el departamento 
competente en materia de sanidad animal pueden llevar a cabo, cuando concurran 
circunstancias excepcionales que puedan poner en peligro el medio ambiente o la sanidad 
animal, tareas de inspección en los núcleos zoológicos y decomisar, si es necesario, los 
animales de compañía. Se debe dar cuenta de esta actuación al ente local del municipio 
donde esté el animal de compañía afectado o al núcleo zoológico de que se trate, en un 
plazo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 42.  Inspección y vigilancia de la fauna salvaje.
Corresponden al departamento competente en materia de medio ambiente y a los 

cuerpos y fuerzas de seguridad la inspección y la vigilancia de las especies de la fauna 
salvaje. Esta función se ejerce en colaboración con el departamento competente en materia 
de protección de los animales, de acuerdo con la normativa sobre sanidad animal.

Artículo 43.  Colaboración con la acción inspectora.
Las personas poseedoras de animales y las personas titulares de núcleos zoológicos 

deben permitir a las autoridades competentes las inspecciones y facilitarles la 
documentación exigible.

TÍTULO VII
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 44.  Clasificación.
1. Las infracciones de las disposiciones de esta Ley se clasifican en leves, graves o muy 

graves.
2. Son infracciones leves:
a) Tener en posesión un perro, un gato, un hurón u otros animales que se deben registrar 

obligatoriamente no inscritos en el Registro general de animales de compañía.
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b) No llevar un archivo con las fichas clínicas de los animales que se deben vacunar o 
tratar obligatoriamente, de acuerdo con lo que establece esta Ley.

c) Vender animales de compañía a personas menores de dieciséis años y a personas 
incapacitadas sin la autorización de quienes tienen su potestad o custodia.

d) Hacer donación de un animal como premio o recompensa.
e) Transportar animales incumpliendo los requisitos establecidos por el artículo 8.
f) No llevar identificados a los gatos, los perros y los hurones y los otros animales que se 

tengan que identificar de acuerdo con el reglamento, o incumplir los requisitos establecidos 
por esta Ley y la normativa que la desarrolla en relación con esta identificación.

g) No poseer, el personal de los núcleos zoológicos que manipule animales, el certificado 
correspondiente al curso de cuidador o cuidadora de animales, reconocido oficialmente.

h) Filmar escenas ficticias de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales sin previa 
autorización administrativa.

i) Usar colas o sustancias pegajosas como método de control de poblaciones de 
animales vertebrados, con la excepción prevista en el artículo 9.2.

j) No tener en lugar visible la acreditación de la inscripción en el Registro de núcleos 
zoológicos.

k) No tener actualizado el libro de registro oficial establecido para los núcleos zoológicos 
y para las instituciones, los talleres y las personas que practican actividades de taxidermia.

l) Exhibir animales en los escaparates de los establecimientos de venta de animales.
m) Tener especies incluidas en el anexo con la categoría D, así como partes, huevos, 

crías o productos obtenidos a partir de dichos ejemplares, salvo en los casos reglamentados 
o autorizados.

n) Practicar la caza, la captura o el comercio de cualquier ejemplar de especie de fauna 
vertebrada autóctona no protegida, salvo los supuestos reglamentados.

o) Hacer exhibición ambulante de animales como reclamo.
p) Mantener a los animales en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista de su 

bienestar, si no les conlleva un riesgo grave para la salud.
q) No evitar la huida de animales.
r) Maltratar animales, si no les produce resultados lesivos.
s) Suministrar a un animal sustancias que le causen alteraciones leves de la salud o del 

comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.
t) No prestar a los animales la atención veterinaria necesaria para garantizar su salud, si 

ello no les causa perjuicios graves.
u) Vender o hacer donación de animales mediante revistas de reclamo o publicaciones 

asimilables sin la inclusión del número de registro de núcleo zoológico.
v) No comunicar, la persona propietaria o poseedora, la desaparición de un animal de 

compañía.
x) Cualquier otra infracción de las disposiciones de esta Ley o normativa que la 

desarrolle que no haya sido tipificada de grave o muy grave.
3. Son infracciones graves:
a) Mantener a los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas 

desde el punto de vista higiénico-sanitario, de bienestar y de seguridad, si les conlleva riesgo 
grave para la salud.

b) No tener el libro de registro oficial establecido para los núcleos zoológicos y para las 
instituciones, los talleres y las personas que practican actividades de taxidermia, o no tenerlo 
tramitado por la Administración competente.

c) No vacunar a los animales domésticos de compañía o no aplicarles los tratamientos 
obligatorios.

d) Incumplir, los núcleos zoológicos, cualquiera de las condiciones y los requisitos 
establecidos en el título IV.

e) Efectuar venta ambulante de animales fuera de mercados, ferias y cualquier otro 
certamen autorizado.

f) Vender o hacer donación de animales, los centros de cría de animales, si no han sido 
inscritos en el Registro de núcleos zoológicos.
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g) Anular el sistema de identificación de los animales sin prescripción ni control 
veterinarios.

h) No mantener en cautividad o en las condiciones que por vía reglamentaria se 
establezcan o exhibir y pasear por las vías y los espacios públicos animales salvajes 
pertenecientes a especies de comercio permitido que por sus características puedan causar 
daños a las personas, a los bienes y al medio ambiente.

i) Practicar tiro al pichón.
j) Incumplir la obligación de vender animales en las condiciones a que hace referencia el 

artículo 24.1.c).
k) No entregar la documentación exigida en toda transacción de animales.
l) Maltratar o agredir físicamente a los animales si les conlleva consecuencias graves 

para la salud.
m) Efectuar matanzas públicas de animales.
n) Instalar atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
o) Hacer un uso no autorizado de animales en espectáculos.
p) Suministrar sustancias a un animal que le causen alteraciones graves de la salud o 

del comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.
q) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio y la 

exhibición pública de animales, así como de partes, de huevos o de crías de ejemplares de 
especies de la fauna autóctona y no autóctona declaradas protegidas por tratados y 
convenios internacionales vigentes en el Estado español.

r) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio, la 
exhibición pública y la taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con la 
categoría C, así como de partes, huevos, crías o productos obtenidos a partir de estos 
ejemplares.

r bis) Practicar la caza, la captura en vivo, el comercio, la exhibición pública y la 
taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con la categoría D, así como 
de partes, huevos, crías o productos obtenidos a partir de estos ejemplares, salvo en los 
casos reglamentados o autorizados.

s) No estar inscrito en el Registro de núcleos zoológicos.
t) Oponer resistencia a la función inspectora u obstaculizar la inspección de instalaciones 

que alojen animales.
u) No prestar a los animales la atención veterinaria necesaria para garantizar su salud.
v) Abandonar animales, si se ha realizado en unas circunstancias que no conlleven 

ningún riesgo para el animal.
w) Cazar en espacios declarados reservas naturales de fauna salvaje donde la caza está 

prohibida y en refugios de fauna salvaje, salvo en los casos autorizados por el departamento 
competente en materia de medio ambiente.

x) Incumplir las obligaciones establecidas por el artículo 22.4 de procurar el bienestar de 
los animales utilizados en carreras una vez finalizada su participación en dichas carreras.

y) Participar en competiciones y carreras en las cuales se efectúan apuestas sobre 
animales que no están identificados y registrados en el Registro de animales de competición.

y bis) Poseer o utilizar artes de caza o captura prohibidas, o comerciar con ellas, 
especificadas en el anexo 3 del Real decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se 
declaran las especies de caza y pesca y se establecen las normas para su protección, o bien 
en la norma que lo sustituya, salvo en los casos reglamentados o autorizados.

z) Reincidir en la comisión de infracciones leves durante el último año.
z bis) Incumplir la obligatoriedad de esterilizar a los animales de compañía en los 

supuestos determinados legalmente.
4. Son infracciones muy graves:
a) Maltratar o agredir físicamente a los animales, si ello conlleva consecuencias muy 

graves para su salud.
b) Sacrificar a gatos, perros y hurones fuera de los casos mencionados por el artículo 

11.2.
c) Abandonar animales, si se ha realizado en unas circunstancias que les puedan 

conllevar daños graves.
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d) Capturar a perros, gatos y hurones asilvestrados mediante el uso de armas de fuego 
sin la autorización correspondiente del departamento competente en materia de medio 
ambiente.

e) No evitar la huida de animales de especies de fauna salvaje no autóctona, de 
animales de compañía exóticos o de híbridos de manera que pueda conllevar una alteración 
ecológica grave.

f) Esterilizar animales, practicar mutilaciones a animales y sacrificar animales sin control 
veterinario o en contra de las condiciones y los requisitos establecidos por esta Ley.

g) Organizar peleas de perros, de gallos u otros animales, así como participar en ese tipo 
de actos.

h) Mantener a los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas 
desde el punto de vista higiénico-sanitario y de bienestar, si los perjuicios a los animales son 
muy graves.

i) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio y la 
exhibición pública de animales o de sus huevos y crías de ejemplares de especies de la 
fauna salvaje autóctona y de la no autóctona declaradas altamente protegidas o en peligro 
de extinción por tratados y convenios internacionales vigentes en el Estado español.

j) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio, la 
exhibición pública y la taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con 
las categorías A y B, así como de partes, huevos y crías de estos ejemplares.

k) Reincidir en la comisión de infracciones graves durante el último año.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 45.  Multas, decomiso y cierre de instalaciones.
1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto por la presente ley son sancionadas 

con multas de hasta 45.000 euros.
2. La imposición de la multa puede conllevar el decomiso de los animales objeto de la 

infracción, sin perjuicio de la aplicación del decomiso preventivo que se puede determinar a 
criterio de la autoridad actuante en el momento de levantar el acta de inspección o interponer 
la denuncia. La imposición de la multa también conlleva, en todos los casos, el decomiso de 
las artes de caza o captura y de los instrumentos con que se ha llevado a cabo, los cuales 
pueden ser devueltos a la persona propietaria una vez abonada la sanción, a menos que se 
trate de artes de caza o captura prohibidas.

3. La comisión de las infracciones muy graves o la reiteración en las infracciones graves 
puede conllevar el cierre temporal de las instalaciones, los locales o los establecimientos 
respectivos, con la correspondiente anotación en el Registro de núcleos zoológicos, así 
como la inhabilitación para la tenencia de animales por un periodo de dos meses a cinco 
años.

4. El incumplimiento de alguna de las normativas o condiciones de una autorización 
excepcional para la captura o la posesión de un animal de una especie de fauna autóctona 
puede conllevar la retirada cautelar in situ e inmediata de dicha autorización por los agentes 
de la autoridad.

5. Las personas que disponen de dichas autorizaciones excepcionales, en el caso de ser 
sancionadas por el incumplimiento de algunos de sus términos o normativas en esta materia, 
deben ser inhabilitadas para la actividad a que hace referencia el apartado 4 por un periodo 
de uno a cinco años.

Artículo 46.  Cuantía de las multas.
1. Las infracciones leves se sancionan con una multa de 300 euros a 3.000 euros; las 

graves, con una multa de 3.001 euros a 9.000 euros, y las muy graves, con una multa de 
9.001 euros a 45.000 euros.

2. En la imposición de las sanciones se deben tener en cuenta, para graduar la cuantía 
de las multas y la imposición de las sanciones accesorias, los criterios siguientes:
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a) La trascendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La reiteración o la reincidencia en la comisión de infracciones.
d) La irreparabilidad de los daños causados al medio ambiente o el elevado coste de 

reparación.
e) El volumen de negocio del establecimiento.
f) La capacidad económica de la persona infractora.
g) El grado de intencionalidad en la comisión de la infracción.
h) El hecho de que exista requerimiento previo.
3. Existe reincidencia si en el momento de cometerse la infracción no ha transcurrido un 

año desde la imposición por resolución firme de otra sanción con motivo de una infracción de 
la misma calificación. Si se aprecia la reincidencia, la cuantía de las sanciones se puede 
incrementar hasta el doble del importe máximo de la sanción correspondiente a la infracción 
cometida, sin exceder en ningún caso el límite más alto fijado para la infracción muy grave.

4. En el caso de comisión, por primera vez, de infracciones de carácter leve, sin perjuicio 
de la necesidad de llevar a cabo la instrucción del procedimiento, puede sustituirse la 
imposición de sanciones pecuniarias por sanciones con las que se lleven a cabo actuaciones 
de educación ambiental o de prestación de servicios de carácter cívico en beneficio de la 
comunidad relacionadas con la protección de los animales. De acuerdo con lo que se 
establezca por reglamento, el Gobierno puede extender estas actuaciones de educación 
ambiental o de prestación de actividades de carácter cívico en beneficio de la comunidad 
relacionadas con la protección de los animales a cualquier infractor, sea cual sea la 
infracción cometida, y si procede, la sanción impuesta, como medida específica 
complementaria.

Artículo 47.  Decomiso de animales.
1. Las administraciones pueden decomisar de forma inmediata los animales, siempre 

que haya indicios racionales de infracción de las disposiciones de esta Ley o de las 
normativas que la desarrollen.

2. En el caso de decomisos de ejemplares de fauna salvaje autóctona capturados in situ, 
siempre que se tenga la seguridad de que están en perfectas condiciones, los ejemplares 
pueden ser liberados inmediatamente.

3. Si el depósito prolongado de animales procedentes de decomiso puede ser peligroso 
para su supervivencia, les puede conllevar sufrimientos innecesarios o, en el caso de fauna 
autóctona, hiciera peligrar su readaptación a la vida salvaje, el departamento competente en 
materia de medio ambiente puede decidir el destino final del animal.

4. Cuando finalicen las circunstancias que han determinado el decomiso, en el caso de 
que la persona sea sancionada, se debe determinar el destino del animal.

5. Los gastos ocasionados por el decomiso, las actuaciones que estén relacionadas con 
el mismo y, en el caso de fauna salvaje autóctona, la rehabilitación del animal para liberarlo 
van a cargo de la persona causante de las circunstancias que lo han determinado.

Artículo 48.  Responsabilidad civil y reparación de daños.
1. La imposición de cualquier sanción establecida por esta Ley no excluye la valoración 

del ejemplar en el caso de que se trate de fauna protegida, la responsabilidad civil y la 
eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan corresponder a la persona 
sancionada, incluida la reparación de los daños medioambientales causados. Las especies 
de fauna protegida, indicadas en el anexo, tienen el valor económico siguiente:

A: 6.000 euros.
B: 2.000 euros.
C: 300 euros.
D: 100 euros.
El valor económico por la muerte o la irrecuperabilidad de cualquier ejemplar de especie 

de vertebrado salvaje no cinegético, exceptuando los roedores no protegidos y los peces, 
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salvo los supuestos autorizados, debe ser, como mínimo, la determinada para la categoría D. 
A las especies salvajes de presencia accidental u ocasional en Cataluña que no tengan un 
origen provocado por el hombre se les aplicará el valor económico de la categoría C.

2. En los contenciosos que tengan por objeto el valor económico de un animal, siempre 
que este valor no resulte de la factura de compra correspondiente, se establece el valor 
mínimo de los animales de compañía en la cuantía equivalente a la compra de un animal de 
la misma especie y raza.

3. Si el animal no pertenece a una raza determinada y no hay ninguna prueba de su 
adquisición a título oneroso, el parámetro de evaluación económica del animal se debe 
centrar en el valor de mercado de animales de características similares.

Artículo 49.  Responsables de las infracciones.
1. Es responsable por infracciones de esta Ley cualquier persona física o jurídica que por 

acción o por omisión infrinja los preceptos contenidos en esta Ley y su normativa de 
desarrollo.

2. Si no es posible determinar el grado de participación de las diferentes personas físicas 
o jurídicas que han intervenido en la comisión de la infracción, la responsabilidad es 
solidaria.

Artículo 50.  Procedimiento sancionador.
1. Para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones tipificadas por esta 

Ley, debe seguirse el procedimiento sancionador regulado por el Decreto 278/1993, de 9 de 
noviembre, sobre el procedimiento sancionador aplicable a los ámbitos de competencia de la 
Generalidad, así como la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo para dictar y notificar la resolución sancionadora en los procedimientos 
incoados por las infracciones tipificadas en esta ley es de un año.

Artículo 51.  Administración competente para sancionar.
1. La imposición de las sanciones establecidas por la comisión de las infracciones 

tipificadas en la presente ley corresponde:
a) En el caso de las infracciones relativas a la fauna salvaje autóctona:
1.º Al director o directora de los servicios territoriales del departamento competente en 

materia de medioambiente, si se trata de infracciones leves o graves.
2.º Al consejero o consejera del departamento competente en materia de 

medioambiente, si se trata de infracciones muy graves.
b) Para el resto de infracciones:
1.º A los alcaldes de los municipios de 5.000 habitantes o más, si se trata de infracciones 

leves cometidas en el término municipal, y a los alcaldes de los municipios de 10.000 
habitantes o más, si se trata de infracciones graves cometidas en el término municipal.

2.º Al director o directora de los servicios territoriales del departamento competente en 
materia de medioambiente, si se trata de infracciones leves cometidas en municipios de 
menos de 5.000 habitantes o de infracciones graves cometidas en municipios de menos de 
10.000 habitantes.

3.º Al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
medioambiente, si se trata de infracciones muy graves.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1, la competencia para sancionar 
infracciones de esta Ley relativas a los espectáculos, las actividades y los establecimientos 
incluidos en el Catálogo de los espectáculos, las actividades recreativas y los 
establecimientos públicos sometidos a la Ley 10/1990, de 15 de junio, corresponde al 
departamento competente para aplicar la Ley 10/1990, o norma que la sustituya.

3. El consejero o consejera del departamento competente en materia de medioambiente 
puede delegar las competencias sancionadoras por la comisión de la infracción establecida 
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por el artículo 44.4.c a los municipios, los consejos comarcales o las entidades locales 
supramunicipales que lo soliciten.

Artículo 52.  Multas coercitivas.
1. Si la persona que está obligada no cumple las obligaciones establecidas por esta Ley, 

la autoridad competente la puede requerir para que, en un plazo suficiente, las cumpla, con 
la advertencia de que, en el caso contrario, se le impondrá una multa coercitiva con 
señalamiento de cuantía, si procede, y hasta un máximo de 500 euros, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables.

2. En caso de incumplimiento, la autoridad competente puede llevar a cabo 
requerimientos sucesivos hasta un máximo de tres. En cada requerimiento, la multa 
coercitiva puede ser incrementada en un 20% respecto a la multa acordada en el 
requerimiento anterior.

3. Los plazos concedidos deben ser suficientes para poder llevar a cabo la medida de 
que se trate y para evitar los daños que se puedan producir si no se adopta la medida en el 
tiempo correspondiente.

Disposición adicional primera.  Comisión técnica de inspección de núcleos zoológicos con 
fauna salvaje.

Se crea la Comisión técnica de inspección de núcleos zoológicos con fauna salvaje con 
el fin de velar para que las instalaciones sean seguras para las personas y los animales y 
para que los núcleos zoológicos cuiden del bienestar de los animales. Se deben establecer 
por reglamento las funciones y el régimen de funcionamiento de esta comisión.

Disposición adicional segunda.  Registro de empresas de control y recogida de animales 
de compañía y Registro de animales de competición.

1. Se crea el Registro de empresas de control y recogida de animales de compañía, en 
que se deben inscribir las empresas especializadas de control y recogida de animales de 
compañía.

2. Se crea el Registro de animales de competición, en que se deben inscribir los 
animales que se utilizan en competiciones o carreras donde se efectúan apuestas.

3. Se deben establecer por reglamento el contenido y el funcionamiento de los registros 
a que hace referencia esta disposición.

Disposición adicional tercera.  Voluntariado de Protección y Defensa de los Animales.
Se crea el Voluntariado de Protección y Defensa de los Animales, cuya organización y 

finalidades, en cumplimiento de esta Ley, deben ser establecidas por reglamento.

Disposición adicional cuarta.  Campañas de divulgación.
El Gobierno debe elaborar, junto con las entidades defensoras y colaboradoras, 

campañas divulgadoras e informativas del contenido de esta Ley para los cursos escolares y 
para la población en general.

Disposición adicional quinta.  Normativa específica.
1. Se rigen por la correspondiente normativa específica:
a) Los animales de explotaciones ganaderas.
b) La pesca, la recogida de marisco, la captura de animales y la caza.
c) Los perros considerados potencialmente peligrosos.
d) Los perros lazarillo.
e) Los animales utilizados para experimentación y para otras finalidades científicas.
2. La protección de la fauna autóctona también debe ser regulada por su normativa 

específica, sin perjuicio de la aplicabilidad de la normativa general de protección de los 
animales establecida por esta Ley.
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Disposición adicional sexta.  Práctica de la pesca deportiva con peces vivos.
Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 28, se puede autorizar la práctica de la 

modalidad de pesca deportiva con peces vivos, restringida a las especies que se 
establezcan por reglamento.

Disposición adicional séptima.  Consejo Asesor sobre los Derechos de los Animales.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 22/2003, se debe crear el 

Consejo Asesor sobre los Derechos de los Animales, constituido por representantes de los 
sectores interesados y de las administraciones competentes, que deberá tener funciones de 
asesoramiento en materia de protección de los animales.

Disposición adicional octava.  Destino de los ingresos procedentes de las sanciones.
El departamento competente en materia de medio ambiente debe destinar los ingresos 

procedentes de las sanciones por infracciones de esta Ley a actuaciones que tengan por 
objeto el fomento de la protección de los animales.

Disposición adicional novena.  Modificación del baremo de valoración y de las categorías 
por especie.

Se faculta al Gobierno para que modifique por decreto el baremo de valoración 
establecido por el artículo 48.1, así como, según la evolución de las poblaciones, la 
categoría por especie que recoge el anexo.

Disposición adicional décima.  Apoyo a los entes locales.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente debe establecer, de 

acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, líneas de ayudas a los entes locales para 
facilitarles que lleven a cabo las funciones que les corresponden en virtud de este Texto 
refundido.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente debe prestar apoyo 
técnico y asesoramiento a los entes locales para que lleven a cabo las funciones que les 
corresponden en virtud de este Texto refundido. Los términos y las condiciones de dicho 
apoyo se deben regular por medio de convenios de colaboración.

Disposición adicional undécima.  Recogida de animales exóticos.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente debe establecer 

convenios con los entes locales para fijar los términos en que estos entes locales deben 
recoger y entregar en centros especializados los animales exóticos abandonados o perdidos.

2. Los entes locales pueden concertar la ejecución de la prestación de los servicios de 
recogida y entrega a que hace referencia el apartado 1 con las entidades o las empresas 
que dispongan de los medios técnicos y personales adecuados.

Disposición adicional duodécima.  Prórroga en la aplicación del artículo 11.1 de la Ley 
22/2003 en determinados casos.

El Gobierno puede prorrogar el plazo de entrada en vigor del artículo 11.1 de la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales, recogido en el artículo 11.2 de este 
Texto refundido, que era el 1 de enero de 2007, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
final cuarta de la Ley 22/2003, hasta un máximo de un año, a los municipios o a las 
entidades supramunicipales que tienen delegadas las competencias en la materia, si 
constata una grave dificultad para aplicar el artículo mencionado, siempre que el 
ayuntamiento o la entidad supramunicipal afectado presente un plan que comprometa el 
alcance en dicho periodo de tiempo de los objetivos previstos en el citado artículo.
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Disposición adicional decimotercera.  Dotación económica de programas de reeducación 
y concienciación.

A los efectos de lo que dispone el artículo 32.4 de la Ley 22/2003, de 4 de julio, de 
protección de los animales, en la redacción establecida por el artículo 6.6 de esta Ley, que 
se recoge en el artículo 46.4 de este Texto refundido, el Gobierno debe aprobar y dotar 
económicamente antes del 1 de enero de 2007 a programas concretos de reeducación y de 
concienciación sobre respeto por la naturaleza y los animales, los cuales deben incluir 
necesariamente la instrucción sobre los derechos y obligaciones de los propietarios o los 
poseedores de animales y el régimen de protección de los animales.

Disposición adicional decimocuarta.  Efectos de la falta de resolución expresa en el 
procedimiento de inscripción en el Registro general de núcleos zoológicos de Cataluña.

El plazo para resolver la inscripción en el Registro general de núcleos zoológicos de 
Cataluña es de tres meses. Transcurrido este plazo sin que se haya producido la 
autorización y la inscripción en el Registro, la solicitud presentada debe entenderse 
desestimada.

Disposición adicional decimoquinta.  Perreras deportivas o de caza.
1. Las perreras deportivas o de caza que alojen menos de quince ejemplares deben 

presentar a los servicios territoriales del departamento competente en materia de protección 
de los animales una declaración responsable en la que se describan las instalaciones donde 
se alojan y se justifique que cumplen los requisitos de bienestar de los animales y las 
medidas sanitarias y de higiene publicadas en la sede corporativa electrónica de la 
Generalidad.

2. Las perreras a que se refiere el apartado 1 deben llevar el libro de registro a que se 
refiere el artículo 21.b, en el que deben constar los datos de entrada, salida y destino de 
animales y de la persona que es su propietaria o poseedora. Este libro debe estar a 
disposición de las administraciones competentes.

Disposición transitoria primera.  Curso de cuidador o cuidadora de animales.
En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 4 de 

julio, de protección de los animales, los centros de recogida de animales de compañía y los 
demás núcleos zoológicos deben haber cumplido la obligación de la ejecución del curso de 
cuidador o cuidadora de animales.

Disposición transitoria segunda.  Grupo de especies de fauna no autóctona.
Quienes posean animales pertenecientes al grupo de especies de fauna no autóctona 

deben notificarlo al departamento competente en materia de medio ambiente del modo que 
se establezca por reglamento, antes de un año a contar desde la entrada en vigor de la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales.

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
1. El Gobierno debe dictar, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la 

Ley 22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales, el reglamento para su desarrollo y 
ejecución.

2. El Gobierno debe establecer la suficiente dotación presupuestaria para aplicar y 
desarrollar esta Ley.

Disposición final segunda.  Programa del curso de cuidador o cuidadora de animales.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 4 de julio, 

de protección de los animales, el Gobierno debe aprobar el programa del curso de cuidador 
o cuidadora de animales a que hace referencia esta Ley.
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Disposición final tercera.  Actualización de las sanciones pecuniarias.
Por decreto del Gobierno de la Generalidad, se pueden actualizar los máximos de las 

sanciones pecuniarias establecidas por esta Ley, teniendo en cuenta la variación del índice 
de precios de consumo.

[ . . . ]
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§ 68

Ley 20/1985, de 25 de julio, de prevención y asistencia en materia de 
sustancias que pueden generar dependencia

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 572, de 7 de agosto de 1985
«BOE» núm. 206, de 28 de agosto de 1985
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1985-18553

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado, y yo, en 

nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente

LEY DE PREVENCIÓN Y ASISTENCIA EN MATERIA DE SUSTANCIAS QUE PUEDEN 
GENERAR DEPENDENCIAS

PREÁMBULO
La dependencia originada por el consumo de diversos tipos de sustancias 

psicoorgánicamente activas es hoy en Cataluña un fenómeno social de carácter epidémico, 
sobre el que los poderes públicos y toda la sociedad deben actuar con firmeza para aliviar 
sus efectos nocivos, tanto en lo que se refiere a la salud individual como al bienestar 
colectivo.

El uso de drogas no institucionalizadas, especialmente la heroína, la cocaína y los 
derivados de la «cannabis» está, lamentablemente, extendido entre nosotros, y la 
conflictividad e inseguridad que genera son motivo de gran preocupación social. Este 
fenómeno, favorecido por el tráfico ilegal fomentado por los narcotraficantes, tiene un origen 
diverso, en el que intervienen sin duda la transformación de las condiciones de vida, la 
alienación y la falta de perspectivas sociales. Es especialmente doloroso contemplar hasta 
qué punto se ha extendido el consumo de drogas originadoras de toxicomanía tan peligrosas 
como la heroína y la cocaína. También determinados productos utilizados inicialmente como 
medicamentos crean a veces situaciones de dependencia análogas a las originadas por las 
drogas no institucionalizadas.

Por otra parte, es bien sabido que el elevado consumo de bebidas alcohólicas es uno de 
los principales factores favorecedores de la aparición de problemas sociales y de problemas 
de salud. La importancia de estos problemas guarda correlación con el nivel de consumo por 
habitante, y es preocupante constatar que en Cataluña este nivel ha aumentado 
considerablemente en el curso de los últimos veinte años, especialmente en lo que se refiere 
a los productos destilados de alta graduación.
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También se ha incrementado el consumo de tabaco en Cataluña, especialmente entre 
los jóvenes y las mujeres. Las enfermedades relacionadas con este producto son causas 
importantes de incapacidad laboral y de muerte prematura, de modo que hoy la lucha contra 
el tabaquismo debe considerarse como un programa prioritario de prevención para mejorar 
la salud y la expectativa de vida.

La presente Ley atiende de una manera global las vertientes preventivas y asistenciales, 
tanto en lo que se refiere a las diferentes sustancias como a las medidas a adoptar.

La tarea preventiva es fundamental y básica en materia de dependencias; sin ella, la 
puesta en marcha de recursos asistenciales específicos sería hasta cierto punto poco 
satisfactoria. Por ello, la presente Ley prevé en primer lugar las acciones preventivas como 
peldaño esencial en la lucha contra las dependencias.

En el ámbito de la prevención, la presente Ley pone especial esmero en disponer 
medidas dirigidas a los niños y a los jóvenes, puesto que es en la edad en que se forjan los 
valores cuando es necesario promover unos hábitos saludables de vida, y establece 
asimismo ciertas medidas limitativas en orden a la protección de los jóvenes, de los grupos 
sociales más vulnerables y de toda la población en general para reducir la promoción, la 
venta y el consumo de los productos que generan dependencia a los límites que la 
preservación de la salud y el bienestar colectivo exigen.

Se potencia la adecuación de los recursos destinados a la atención de las personas con 
dependencias y se establecen las bases para la planificación, ordenación y coordinación de 
todos los servicios, todo ello dentro del actual sistema asistencial, Especialmente se impulsa 
la asistencia a nivel primario, y se fija una sistemática asistencial que enlaza ampliamente el 
proceso sanitario con el de servicios sociales.

La presente Ley facilita el aprovechamiento, la consolidación y la coordinación de los 
recursos existentes.

La presente Ley estructura también un conjunto de mecanismos que permitirán hacer 
frente a aquellos problemas con criterios científicos y a la vez respetuosos de las libertades 
personales, y tiene como grandes objetivos la preservación y mejora de la salud pública y la 
consecución del bienestar social.

Como principio fundamental en la lucha contra las dependencias y sus efectos, es 
necesario que los poderes públicos y toda la población se esfuercen y colaboren con 
voluntad solidaria y diligencia en la consecución de un buen clima social y de un amplio 
conjunto de estructuras culturales, educativas, económicas, laborales y políticas, y que 
reconozcan en las medidas limitativas y asistenciales unos efectos paliativos.

La presente Ley responde al mandato que el artículo 43.2 de la Constitución Española 
hace a los poderes públicos para que organicen y tutelen la salud pública mediante medidas 
preventivas y mediante las prestaciones y los servicios necesarios, y se promulga como 
desarrollo de las competencias que el Estatuto de Autonomía de Cataluña otorga a la 
Generalidad en materia de higiene, sanidad, asistencia social, régimen local, juventud, 
comercio interior, instituciones penitenciarias, publicidad, estadística e investigación.

TÍTULO I
Del objeto de la Ley

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto establecer y regular, en el marco de las competencias 

que el Estatuto de Autonomía de Cataluña asigna a la Generalidad en el ámbito territorial de 
Cataluña, las medidas y las acciones que permitirán una actuación efectiva de las 
Administraciones públicas de Cataluña en el campo de la prevención y asistencia de las 
situaciones a que dan lugar las sustancias que pueden generar dependencia con el fin de 
coadyuvar al esfuerzo solidario de toda la sociedad para mejorar la atención social y 
sanitaria de las personas afectadas por la problemática generada por el uso o abuso de 
dichas sustancias.
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Artículo 2.  
1. El ámbito de aplicación de la presente Ley se extiende a las acciones de promoción, 

acceso, información, educación sanitaria, atención, asistencia, rehabilitación y reinserción en 
materia de sustancias que pueden generar dependencia.

2. El ejercicio de cualquiera de las acciones incluidas en el apartado 1, tanto individuales 
como colectivas, de titularidad pública o privada, está sujeto a las prescripciones de la 
presente Ley.

Artículo 3.  
1. Las sustancias que pueden generar dependencia contempladas en la presente Ley 

son las drogas no institucionalizadas, las bebidas alcohólicas, el tabaco, ciertos 
medicamentos y algunos productos de uso industrial o vario.

2. A los efectos de la presente Ley se entiende por:
a) Droga: Sustancia que, administrada al organismo, es capaz de originar una 

dependencia, provocar cambios en la conducta y producir efectos perniciosos para la salud.
b) Drogas no institucionalizadas: La heroína, la cocaína, la «cannabis» y sus derivados, 

el ácido lisérgico y otras drogas de uso no integrado en la estructura social.
c) Dependencia: Estado psicoorgánico que resulta de la absorción repetida de una 

sustancia caracterizado por el desencadenamiento en el organismo de una serie de fuerzas 
que impulsan al consumo continuado de dicha sustancia.

d) Desintoxicación: Proceso terapéutico orientado a la interrupción de la intoxicación 
producida por una sustancia exógena al organismo.

e) Deshabituación: Proceso terapéutico de eliminación de una dependencia.
f) Rehabilitación: Proceso de recuperación de los aspectos de comportamiento 

individuales en la sociedad.
g) Reinserción: Proceso de inserción de una persona en la sociedad como ciudadano 

responsable y autónomo.

TÍTULO II
De las medidas preventivas generales

Artículo 4.  
1. El Consejo Ejecutivo debe desarrollar programas y acciones de información y 

educación sanitarias de la población sobre los efectos nocivos de las sustancias que pueden 
generar dependencia.

2. Dichas actuaciones deben dirigirse especialmente a los niños y a los jóvenes y 
también a los colectivos sociales implicados.

3. El Consejo Ejecutivo impulsará la actuación de la Administración pública y apoyará las 
iniciativas de la sociedad en dichas materias.

Corresponderá a las Administraciones Públicas, en el marco de las competencias que 
les reconoce la presente Ley, la realización de las actuaciones de prevención tendentes a 
limitar la oferta y la promoción de sustancias que puedan generar dependencia y el 
desarrollo de programas de educación para la salud dirigidos a los distintos sectores de la 
población.

Artículo 5.  
Los poderes públicos facilitarán el acceso de la población a la información sobre las 

drogodependencias y los recursos de intervención existentes.
En este sentido y en el marco de la planificación general sanitaria y de servicios sociales, 

el Consejo Ejecutivo determinará las áreas territoriales en las que deben existir los servicios 
informativos que faciliten asesoramiento y orientación individuales, familiares y comunitarios 
sobre la prevención y el tratamiento de las dependencias, sin perjuicio de las funciones de 
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información y asesoramiento que deban cumplir los servicios en los que sean atendidas 
personas afectadas por dependencias.

Artículo 6.  
Los entes locales, en el ámbito de su competencia, desarrollarán acciones de 

información y educación sanitaria de la población en las materias reguladas por la presente 
Ley, cuyas secciones estarán coordinadas necesariamente con las actuaciones del Consejo 
Ejecutivo en este campo.

Artículo 7.  
Deberá impulsarse una acción social preventiva con relación a las dependencias y 

deberá promoverse, prioritariamente, la cobertura de los servicios sociales de atención 
primaria en las zonas donde se detecte un elevado grado de incidencia y en que se dé un 
mayor riesgo de dependencia.

El Consejo Ejecutivo desarrollará programas de educación para la salud en los ámbitos 
sanitario, social, de la enseñanza y laboral.

TÍTULO III
De las medidas de prevención y asistencia de la dependencia de drogas no 

institucionalizadas

Artículo 8.  
Las acciones que se realicen en Cataluña en el ámbito de la información y educación 

sanitarias, de la asistencia de las dependencias de drogas no institucionalizadas y de la 
rehabilitación y reinserción de las personas con dependencias, se basarán en las directrices 
siguientes:

a) En todas las actuaciones, especialmente en las informativas y educativas dirigidas a 
las familias y responsables implicados, se prestará una especial atención a aquellas 
situaciones en las que el joven es más vulnerable.

b) Se arbitrarán prioritariamente soluciones preventivas y asistenciales para la persona 
dependiente de la droga y se evitará en todo momento: que la identidad resulte afectada, un 
etiquetaje social, y una criminalización del sujeto. Se favorecerá asimismo la intervención de 
los servicios asistenciales lo más pronto posible en los casos de dependencia de drogas no 
institucionalizadas en jóvenes y adolescentes.

c) Toda persona afectada por la dependencia de drogas no institucionalizadas necesita 
asistencia y tiene el derecho a someterse al tratamiento sanitario y social más adecuado 
para superar su problemática y recuperar su plena autonomía.

d) Los equipos terapéuticos de desintoxicación serán básicamente de carácter médico, y 
los de deshabituación, rehabilitación y reinserción serán pluridisciplinarios.

e) En el tratamiento terapéutico de las personas dependientes de estas drogas, se 
promoverá la actuación sobre todos los posibles integrantes del medio social del afectado.

f) Se coordinarán los recursos sanitarios y de servicios sociales de toda Cataluña para 
dependencias de drogas y se dispondrá la creación de los centros y equipamientos que sean 
indispensables.

g) Para las personas que hubiesen seguido un proceso de desintoxicación y 
deshabituación de la droga se propugnará la adecuada rehabilitación psicosocial y su 
reinserción en la sociedad.

Artículo 9.  
1. El Consejo Ejecutivo velará para que las personas que presenten dependencia de 

drogas no institucionalizadas puedan recibir la atención y la asistencia sanitaria y social.
2. A los efectos de asistencia, se considera la dependencia de drogas no 

institucionalizadas como una enfermedad común.
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3. Las personas afectadas por la dependencia de drogas no institucionalizadas pueden 
recibir siempre voluntariamente la asistencia sanitaria y social, sin perjuicio de las 
determinaciones judiciales ni de lo establecido por las disposiciones legales que se refieren a 
esta materia.

Artículo 10.  
1. En los centros hospitalarios de Cataluña que atienden urgencias generales se prestará 

atención urgente por intoxicación aguda o por manifestaciones psicoorgánicas originadas por 
la dependencia de drogas no institucionalizadas.

2. Los hospitales especializados y los hospitales generales que reglamentariamente se 
determine, del sector público o vinculados a éste mediante concierto o convenio, dispondrán 
de una unidad de desintoxicación, con camas para ingreso, dentro de un área reservada del 
hospital.

3. La desintoxicación de enfermos con dependencia de drogas no institucionalizadas 
también podrá efectuarse, en régimen ambulatorio, en los centros a que se refiere el 
apartado 2 y en aquellos que están autorizados para ello.

4. Las medidas de atención y de asistencia especificadas en el presente artículo abarcan 
los ámbitos de actuación funcional y territorial de cada centro y servicio.

Artículo 11.  
1. El Consejo Ejecutivo promoverá el desarrollo de las acciones asistenciales para la 

desintoxicación y la deshabituación de las personas con dependencia de drogas no 
institucionalizadas en los servicios asistenciales primarios, mediante el establecimiento de 
programas, la adecuación de sus equipos profesionales y la habilitación de locales.

Las Instituciones públicas podrán establecer conciertos, de acuerdo con la legislación 
sanitaria, y establecer subvenciones para la prestación de servicios a Instituciones privadas, 
legalmente constituidas y debidamente registradas, siempre que cumplan los requisitos que 
se establezcan reglamentariamente. Asimismo, debe fomentarse la función del voluntariado 
social que colabore con las Administraciones públicas y las Entidades privadas, sin afán de 
lucro, en las tareas de prestación de servicios de prevención, asistencia y reinserción.

2. Las terapéuticas ambulatorias, las comunidades terapéuticas y demás procedimientos 
de desintoxicación y deshabituación prestados por instituciones públicas o privadas deberán 
cumplir la normativa dictada en virtud de los artículos 35, 36 y 37.

3. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social velará para que en las comunidades 
terapéuticas no puedan crearse situaciones de falta de asistencia médica y sicológica.

Artículo 12.  
Las entidades, instituciones y personas que colaboren sin finalidad de lucro en la 

rehabilitación y reinserción de personas afectadas por dependencia de drogas serán 
especialmente consideradas y reconocidas, de acuerdo con la reglamentación que se 
establezca.

Artículo 13.  
1. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social, junto con el de Enseñanza, adoptará 

medidas para sensibilizar a los profesionales de la sanidad y de los servicios sociales y 
perfeccionar su información con relación a la problemática de la dependencia de drogas no 
institucionalizadas y para conseguir la mejor asistencia posible.

2. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social definirá la función de los centros 
sanitarios y de servicios sociales, y especialmente de los centros de atención primaria, con 
relación a la educación sanitaria y la orientación, atención y asistencia de las personas con 
dependencia de drogas y de sus familias.

Artículo 14.  
El Departamento de Sanidad y Seguridad Social y el de Justicia implantarán programas 

de desintoxicación y deshabituación de los reclusos que presenten dependencia de drogas 
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no institucionalizadas. A tal fin, se dotará a los establecimientos penitenciarios de los medios 
adecuados. Corresponde al Departamento de Justicia, en el marco de la legislación 
penitenciaria, adoptar las medidas adecuadas para evitar que entren drogas en los 
establecimientos penitenciarios.

TÍTULO IV
De las medidas de control de la promoción de bebidas alcohólicas y de 

medidas de asistencia en la dependencia alcohólica

CAPÍTULO I
De las medidas de control

Artículo 15.  
1. a) La promoción pública de bebidas alcohólicas, mediante ferias, exposiciones, 

muestras y actividades similares, será realizada en espacios diferenciados cuando tenga 
lugar dentro de otras manifestaciones públicas.

b) En estas actividades de promoción no estarán permitidos ni el ofrecimiento ni la 
degustación gratuitos de bebidas alcohólicas.

c) Tampoco se permitirá el acceso a menores de edad no acompañados de personas 
mayores de edad.

2. Se prohíbe la promoción de bebidas alcohólicas en establecimientos, locales y otros 
espacios autorizados para su suministro y consumo realizada mediante ofertas que se 
anuncian con nombres como «barra libre», «2 × 1», «3 × 1», o similares, que inciten al 
consumo abusivo o ilimitado.

3. Se prohíbe la publicidad de las actividades promocionales a que se refiere el apartado 
2 hecha por cualquier medio.

Artículo 16.  
1. No se podrá enviar ni distribuir a menores de edad prospectos, carteles, invitaciones y 

ninguna clase de objeto en que se mencionen bebidas alcohólicas, sus marcas o sus 
empresas productoras o los establecimientos en que se realice su consumo.

2. En las visitas a los Centros de producción, elaboración y distribución de bebidas 
alcohólicas, no podrá ofrecerse ni hacer probar los productos a los menores de edad.

Artículo 17.  
1. Ni en los establecimientos de venta y consumo de bebidas alcohólicas ni en otros 

lugares públicos está permitido vender ni suministrar ningún tipo de bebida alcohólica a los 
menores de dieciocho años.

2. No está permitida la adquisición de bebidas alcohólicas por parte de mayores de edad 
para proporcionarlas a menores de edad o facilitarles su consumo.

3. En los establecimientos de venta y consumo de bebidas alcohólicas debe haber una 
señalización en un lugar perfectamente visible, de la forma que se determine por reglamento, 
que haga patente la prohibición de vender, suministrar o proporcionar bebidas alcohólicas a 
los menores de dieciocho años o facilitarles su consumo.

Artículo 18.  
1. No se pueden vender ni consumir bebidas alcohólicas de más de veinte grados 

centesimales en:
a) Los centros, los servicios y los establecimientos de protección de la salud y de 

atención sanitaria y sociosanitaria.
b) Las universidades y otros centros de enseñanza superior.
c) Los centros deportivos dependientes de las Administraciones Públicas.
d) Las áreas de servicio y de descanso de las autopistas.
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2. No se pueden vender ni consumir bebidas alcohólicas en:
a) Los centros educativos, tanto públicos como privados, no incluidos en la letra b) del 

apartado 1, tanto los dedicados a enseñanza reglada como los dedicados a otras 
enseñanzas.

b) Los locales y los centros para niños y jóvenes, incluidos los de atención social.
c) Los locales de trabajo de las empresas de transporte público.
d) Las áreas de servicio y de descanso de las autopistas y las gasolineras, de las 22 

horas a las 8 horas del día siguiente.
e) Todo tipo de establecimiento, desde las 22 horas a las 8 horas del día siguiente, salvo 

los establecimientos en los que la venta de bebidas alcohólicas esté destinada a consumirlas 
en el interior del local. Queda incluida en esta prohibición la venta realizada en 
establecimiento comercial, por teléfono o por cualquier otro medio, seguida del reparto en el 
domicilio o en el lugar indicado si dicho reparto se realiza dentro de la franja horaria indicada.

f) La vía pública y el resto de lugares de concurrencia pública, cuando lo establezcan las 
ordenanzas municipales por razones de seguridad pública, excepto los lugares donde esté 
debidamente autorizado.

3. La expedición de bebidas alcohólicas mediante máquinas automáticas solamente se 
puede realizar en lugares cerrados. La situación de las máquinas permitirá el control de las 
mismas por las personas responsables del establecimiento o sus representantes, de forma 
que se impida el acceso a los menores de edad. En la superficie frontal de las máquinas se 
hará constar la prohibición de consumir bebidas alcohólicas por menores de edad.

4. No se permite el consumo de bebidas alcohólicas de las 22 horas a las 8 horas del día 
siguiente en los establecimientos de venta de productos de alimentación no destinados al 
consumo inmediato.

5. Se prohíbe la exposición de bebidas alcohólicas en las zonas exteriores de los 
establecimientos comerciales, así como en mostradores o ventanas visibles desde el 
exterior, salvo los establecimientos comerciales que tengan como negocio exclusivo la venta 
de bebidas alcohólicas.

Artículo 19.  
1. Se prohíben todas las formas de publicidad de bebidas alcohólicas de más de 20 

grados centesimales en los medios de comunicación dependientes de la Generalidad y en 
los dependientes de la Administración Local de Catalunya. Dicha prohibición no incluye la 
publicidad indirecta que pueda derivarse de programas no específicamente publicitarios, 
como las retransmisiones deportivas, por razón del patrocinio o de la publicidad estática, 
siempre y cuando no induzca directamente al consumo.

Asimismo, se prohíbe, en los susodichos términos, la publicidad de bebidas alcohólicas 
en publicaciones principalmente dirigidas a menores de edad.

2. No está permitida la publicidad de bebidas alcohólicas de más de 23 grados 
centesimales en:

a) Las playas, ''campings'', balnearios, centros recreativos, centros de ocio y 
esparcimiento para menores, las piscinas, parques acuáticos, de atracciones, temáticos y 
zoológicos.

b) Las calles, plazas, parques, carreteras y demás vías públicas, en vallas, plafones, 
señales y otros soportes de publicidad exterior, excepto las señales indicativas propias de 
centros de producción y venta.

c) Los cines, teatros y auditorios.
d) Los centros y estadios deportivos, excepción hecha de la publicidad estática y la del 

patrocinador.
e) Los medios de transporte públicos.
f) Todos los lugares donde esté prohibida su venta o su consumo.
g) Los lugares similares a los mencionados que se determinen reglamentariamente.
3. La publicidad de bebidas alcohólicas por medio de la televisión se someterá a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley del Estado 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad.
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4. La publicidad de bebidas alcohólicas de menos de 20 grados en los medios de 
comunicación dependientes de la Administración de la Generalidad y de la Administración 
Local respetará los siguientes criterios:

a) No podrá dirigirse específicamente a los menores de edad o a las gestantes ni, en 
particular, presentar a menores de edad o a gestantes consumiendo dichas bebidas.

b) No debe asociarse el consumo de estas bebidas a una mejora del rendimiento físico o 
a la conducción de vehículos.

c) No debe sugerirse que el consumo de estas bebidas contribuye al éxito social o 
sexual.

d) No debe sugerirse que estas bebidas comportan propiedades terapéuticas o un efecto 
estimulante o sedante o constituyen un medio para la resolución de conflictos.

e) No debe estimularse el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas u ofrecer una 
imagen negativa de la abstinencia o la sobriedad.

f) No debe subrayarse como cualidad positiva de las bebidas su contenido alcohólico.

CAPÍTULO II
De las medidas de asistencia

Artículo 20.  
1. El Consejo Ejecutivo velará para que las personas con dependencia del alcohol 

reciban la atención y asistencia sanitaria y social debidas.
2. A efectos asistenciales, el alcoholismo está considerado como una enfermedad 

común.
3. Las personas con dependencia del alcohol podrán recibir voluntariamente asistencia 

sanitaria y social, sin perjuicio de las determinaciones judiciales ni de lo establecido por las 
disposiciones legislativas sobre la materia.

Artículo 21.  
1. En los centros hospitalarios de Cataluña que atiendan urgencias generales se 

presentará una urgente atención por intoxicación aguda o por manifestaciones 
psicoorgánicas originadas por la dependencia alcohólica.

2. De acuerdo con lo establecido reglamentariamente, los hospitales especializados y los 
hospitales generales de Cataluña que se determinen, del sector público o vinculados a éste 
mediante concierto o convenio, dispondrán de camas o de una unidad de ingreso para la 
desintoxicación de enfermos alcohólicos.

3. El tratamiento de personas afectadas por alcoholismo podrá realizarse en régimen de 
ingreso hospitalario o con carácter ambulatorio en los centros y los servicios autorizados.

4. Las medidas de atención y asistencias especificadas en el presente artículo abarcan 
los ámbitos de actuación funcional y territorial de cada centro y servicio.

Artículo 22.  
1. El Consejo Ejecutivo potenciará el desarrollo de las acciones asistenciales para la 

desintoxicación y deshabituación de las personas afectadas por alcoholismo en los servicios 
asistenciales primarios.

2. Se fomentarán las medidas destinadas a mejorar la identificación y el tratamiento 
precoz del enfermo alcohólico.

3. Los centros y servicios que realizan la desintoxicación y la deshabituación de 
alcohólicos deben cumplir la normativa dictada en virtud de los artículos 35, 36 y 37.

Artículo 23.  
1. Se propugnará la adecuada rehabilitación psicosocial y la reinserción en la sociedad 

de las personas que han seguido un proceso de desintoxicación y deshabituación del 
alcohol. El Consejo Ejecutivo promoverá centros, talleres, equipos de servicios sociales y 
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programas laborales y culturales que permitan conseguir la rehabilitación y reinserción 
referidas.

2. Las entidades, instituciones y personas que colaboren benévolamente o sin finalidad 
de lucro en la rehabilitación y la reinserción de alcohólicos serán especialmente 
consideradas y reconocidas, de acuerdo con la reglamentación que se establezca.

3. Las asociaciones de auto-ayuda constituidas por ex alcohólicos recibirán el apoyo de 
la Administración pública, que facilitará el desarrollo de sus actividades.

TÍTULO V
De las medidas de control de la promoción del tabaco y demás medidas

CAPITULO I
De las medidas limitativas

Artículo 24.  
1. No podrán venderse productos del tabaco en:
a) Los Centros sanitarios y sus recintos.
b) Los Centros de enseñanza de cualquier nivel.
c) Los Centros deportivos.
d) Los Centros, locales o establecimientos de atención social, los casales o los Centros 

infantiles y juveniles de esparcimiento.
e) Los locales o establecimientos similares a los mencionados que se determinen 

reglamentariamente.
2. Se prohíbe la venta a menores de edad de productos destinados a ser fumados, 

inhalados, chupados o masticados constituidos total o parcialmente por tabaco, ni tampoco 
los productos que lo imiten o que induzcan al hábito de fumar y sean nocivos para la salud. 
Dicha prohibición debe advertirse, en forma y lugar perfectamente visible de la forma que se 
determine reglamentariamente, en los establecimientos donde se expidan productos del 
tabaco.

3. Se prohíbe la distribución de muestras de los productos del tabaco en el territorio de 
Cataluña, sean o no gratuitas.

4. La expedición de tabaco o de productos del tabaco mediante máquinas automáticas 
de venta sólo podrá realizarse en lugares cerrados y deberá constar en la superficie frontal 
de la máquina que el tabaco es nocivo para la salud y que los menores de edad tienen 
prohibido utilizar la máquina.

5. El texto de advertencia sobre los riesgos del consumo del tabaco que debe constar en 
la parte exterior de los paquetes de productos del tabaco que se comercialicen en Cataluña 
estará redactado en catalán, en castellano o en ambos idiomas.

Artículo 25.  
1. Se prohíben todas las formas de publicidad de los productos del tabaco y de los 

productos relacionados con su consumo en los medios de comunicación dependientes de la 
Generalidad y en los dependientes de la Administración Local de Cataluña. Dicha prohibición 
no incluye la publicidad indirecta que pueda derivarse de programas no específicamente 
publicitarios, como las retransmisiones deportivas, por razón del patrocinio o de la publicidad 
estática, siempre y cuando no induzca directamente al consumo.

Asimismo, se prohíbe, en los susodichos términos, la publicidad de productos del tabaco 
en publicaciones principalmente dirigidas a menores de edad, así como la participación de 
menores de edad en la confección de anuncios publicitarios que promuevan la venta de 
dichos productos.

2. No podrá realizarse publicidad de los productos del tabaco ni de los productos 
relacionados con su consumo en:
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a) Las playas, ''campings'', balnearios, centros recreativos y turísticos, centros de ocio y 
esparcimiento, las piscinas, parques acuáticos, de atracciones, temáticos y zoológicos.

b) Las calles, plazas, parques, carreteras y demás vías públicas, en vallas, plafones, 
señales y otros soportes de publicidad exterior, excepto las señales indicativas propias de los 
centros de producción y venta.

c) Los cines, teatros y auditorios.
d) Los centros y estadios deportivos, excepto la publicidad estática y la del patrocinador.
e) Los medios de transporte públicos.
f) Todos los lugares donde esté prohibida su venta o su consumición.
g) Los lugares similares a los mencionados que se determinen reglamentariamente.
3. La publicidad del tabaco mediante la televisión se someterá a lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley del Estado 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

Artículo 26.  
1. Se prohíbe fumar en los medios de transporte colectivo, tanto urbano como 

interurbano, en los que se admitan viajeros de pie. Dicha prohibición también se aplica a 
funiculares, teleféricos y ascensores.

2. En los transportes colectivos interurbanos sobre los que la generalidad tiene 
competencia deben reservarse para los no fumadores la mitad de los asientos de los 
vehículos en que no se admitan viajeros de pie. En los transportes dependientes de la 
generalidad, dicha reserva podrá establecerse por vehículos completos.

3. Se prohíbe fumar en los vehículos de transporte escolar, en todos los vehículos 
destinados al transporte de menores de edad y en los vehículos destinados al transporte 
sanitario.

4. Las autoridades locales podrán establecer la prohibición de fumar en los vehículos 
autotaxi pertenecientes a su término municipal. En ausencia de una norma específica, 
prevalecerá el derecho del no fumador, tanto si es el conductor como si es un pasajero.

Artículo 27.  
1. No se puede fumar en:
a) Los Centros sanitarios y sus recintos.
b) Los Centros, locales o establecimientos de atención social, los casales o los Centros 

infantiles y juveniles de esparcimiento.
c) Los recintos deportivos cerrados.
d) Los Centros de enseñanza de cualquier nivel.
e) Las salas de teatro, cines y auditorios.
f) Los estudios de radio y televisión destinados al público.
g) Las oficinas de la Administración pública destinadas a la atención directa al público.
h) Las grandes superficies comerciales.
i) Las galerías comerciales.
j) Los museos y las salas de lectura, de exposiciones y de conferencias.
k) Las áreas laborales donde trabajen mujeres embarazadas.
l) Los lugares de trabajo donde haya un riesgo para la salud del trabajador por razón de 

combinarse la nocividad del tabaco con el perjuicio ocasionado por un contaminante 
industrial.

m) Las salas de espera de uso general y público.
n) Los espacios cerrados de uso general y público de las estaciones de autocar, de 

metro y de ferrocarril y de los aeropuertos y puertos de interés general.
o) La zona de playa de las piscinas y de los parques acuáticos, de conformidad con la 

normativa vigente.
p) Los balnearios.
q) Los lugares similares a los mencionados que se determinen reglamentariamente.
2. Los Directores de los centros, de las empresas y de los locales a que se refieren las 

letras a, b, c, d, h, i, m, n y p del apartado 1 reservarán áreas bien delimitadas para 
fumadores y las señalizarán adecuadamente.
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3. Tampoco está permitido fumar:
a) En los locales en los que se elaboren, se manipulen, se transformen, se preparen y se 

vendan alimentos.
b) A los manipuladores de alimentos, de conformidad con la legislación sobre la materia.
c) En las zonas reservadas a los no fumadores en los restaurantes y demás lugares 

destinados principalmente al consumo de alimentos, que estarán señalizadas 
adecuadamente.

4. Debe solicitarse a los Comités de seguridad e higiene en el trabajo y a los Comités de 
Empresa, de conformidad con las funciones que la legislación vigente les asigne, su 
colaboración en la vigilancia del cumplimiento de la normativa establecida en la presente 
Ley.

Artículo 28.  
1. En atención a la promoción y la defensa de la salud individual y colectiva, el derecho a 

la salud de los no fumadores, en las circunstancias en que pueda verse afectada, 
prevalecerá sobre el derecho a consumir productos del tabaco.

2. Las prohibiciones de fumar y vender tabaco establecidos en los artículos 24, 25, 26 y 
27 serán objeto de señalización adecuada en los vehículos, los centros, los locales y los 
establecimientos a los que son de aplicación.

3. Las zonas para fumadores de los vehículos, los Centros, los locales y los 
establecimientos donde deban habilitarse las mismas estarán señalizadas adecuadamente. 
En los rótulos señalizadores constará necesariamente la advertencia de que fumar perjudica 
al fumador activo y al pasivo, según el mensaje y las características que se determinen 
reglamentariamente.

4. Asimismo, se fijarán en estas áreas, en lugares perfectamente visibles, mensajes 
disuasivos para sensibilizar y concienciar a los conductores de los peligros derivados de la 
influencia de las bebidas alcohólicas en la conducción de vehículos de motor, cuyo contenido 
y características se determinarán reglamentariamente.

5. Los titulares o los Directores de los servicios, Centros, locales y establecimientos 
afectados por la presente Ley informarán a los usuarios de la existencia de hojas de 
reclamación, cuya regulación se realizará reglamentariamente.

6. Los titulares o los Directores de los medios de transporte, los locales, los 
establecimientos y los centros a que se refieren los artículos 16; 17; 18; 24, 1, 2, 3 y 4; 26, 1 
y 2, y 31, 1, serán responsables de la observancia de lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 
de este artículo.

7. Los sujetos de la actividad publicitaria son responsables del incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de la responsabilidad de los titulares o los 
Directores de los medios de transporte, Centros, locales o establecimientos en que se exhiba 
publicidad ilícita.

8. La responsabilidad por el incumplimiento de lo establecido en el artículo 15 recaerá en 
el organizador o el patrocinador de la actividad en cuestión.

CAPÍTULO II
De otras medidas

Artículo 29.  
El Departamento de Sanidad y Seguridad Social analizará periódicamente, a los efectos 

de la presente Ley, la cantidad de nicotina y la capacidad de formación de alquitranes que 
contienen y de monóxido de carbono que producen los cigarrillos de los tipos de tabaco 
habitualmente vendidos en Cataluña. Un informe de dicho análisis se publicará y divulgará.
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Artículo 30.  
El Departamento de Sanidad y Seguridad Social promoverá, en el marco del sistema 

sanitario de Cataluña, la asistencia a las personas que presenten afectación psicoorgánica 
por dependencia del tabaco.

TÍTULO VI
De otras dependencias

Artículo 31.  
1. Se prohíbe la venta a menores de edad de colas y otras sustancias o productos 

industriales inhalables de venta autorizada que puedan producir efectos nocivos para la 
salud y creen dependencia o produzcan efectos euforizantes o depresivos.

2. El Consejo Ejecutivo determinará reglamentariamente la relación de productos a que 
se refiere el apartado 1.

Artículo 32.  
El Departamento de Sanidad y Seguridad Social elaborará y facilitará a los usuarios de 

los servicios sanitarios y a los profesionales de la sanidad información actualizada sobre la 
utilización en Cataluña de fármacos psicoactivos y demás medicamentos y productos 
capaces de producir dependencia.

TÍTULO VII
De las medidas de ordenación y demás medidas generales

CAPÍTULO I
De la ordenación

Artículo 33.  
1. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social analizará, planificará y evaluará las 

necesidades, demanda y recursos respecto a las materias que son objeto de la presente 
Ley. Este Departamento cumplirá las mencionadas funciones coordinadamente con los entes 
locales.

2. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social elaborará un plan de actuaciones en 
el que se reunirán de forma global las acciones previstas para un periodo trienal.

Artículo 34.  
1. Constituirán el programa asistencial catalán para dependencias los centros y servicios 

de titularidad de la Generalidad o gestionados por ella, los de las entidades locales de 
Cataluña y los de titularidad pública o privada que tengan concierto con la Generalidad o 
reciban ayudas de ella, destinados a la desintoxicación, deshabituación, rehabilitación y 
reinserción.

2. Las entidades locales colaborarán en la definición de la planificación a que se refiere 
el artículo 33.

Artículo 35.  
1. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social registrará los centros que, dentro del 

ámbito territorial de la Generalidad, presten funciones de atención y asistencia para la 
desintoxicación, deshabituación, rehabilitación y reinserción en esta materia. La inscripción y 
autorización previas, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, serán obligatorias 
para poder prestar estos servicios.
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2. Los centros se sujetarán a las medidas de inspección, control, acreditación e 
información estadística y sanitaria vigentes.

Artículo 36.  
1. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social establecerá un programa de registro, 

análisis, tipificación y evaluación de las distintas modalidades terapéuticas, de rehabilitación 
y de reinserción, susceptibles de aplicarse a personas con dependencia de las drogas. El 
previo registro de la modalidad o las modalidades a utilizar será obligatorio para los centros 
públicos y para los que quieran establecer un concierto o convenio o bien disfrutar de alguna 
subvención o ayuda pública.

2. Con fines asistenciales, el citado Departamento deberá determinar un laboratorio de 
referencia para la estandarización y normalización de las determinadas analíticas.

Artículo 37.  
El Departamento de Sanidad y Seguridad Social estructurará un sistema de información 

y vigilancia sobre la frecuencia asistencial, morbilidad y mortalidad por dependencias, 
preservando el derecho al anonimato.

Artículo 38.  
1. El Instituto Catalán de la Salud y el Instituto Catalán de Asistencia y Servicios 

Sociales, en las materias reguladas por la presente Ley, desarrollarán las competencias que 
les correspondan de acuerdo con la Ley 12/1983, de 14 de julio.

2. Especialmente estos Institutos realizarán la graduación, continuidad y seguimiento de 
la asistencia de los enfermos, dentro de los ámbitos de actuación respectivos.

CAPÍTULO II
De la coordinación

Artículo 39.  
1. El Consejo Ejecutivo coordinará, planificará y ordenará las iniciativas privadas y las del 

sector público, en materia de prevención, atención, asistencia, rehabilitación y reinserción de 
las dependencias reguladas por la presente Ley.

2. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social podrá establecer convenios y 
conciertos con las entidades públicas, entidades benéficas privadas sin ánimo de lucro y 
entidades privadas que tengan por objeto la prevención y la asistencia en la materia. En el 
establecimiento de conciertos y convenios el Departamento cumplirá esta prelación.

Artículo 40.  
Se crea una comisión de coordinación y de lucha contra las dependencias de drogas, 

cuya composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente. Será su 
presidente el Conseller de Sanidad y Seguridad Social y estarán representados en ella los 
Departamentos y órganos de la Generalidad, así como los de la Administración local, 
implicados en la materia.

Artículo 41.  
1. En función de las áreas territoriales vigentes en sanidad y en servicios sociales, se 

establecerán comisiones de participación integradas por las autoridades locales del área, por 
representantes de los sindicatos y asociaciones patronales más representativos, por las 
organizaciones y las asociaciones relacionadas con la materia y por los profesionales de 
asistencia, comisiones que, además de cumplir funciones de análisis y seguimiento de la 
problemática de las dependencias de drogas dentro de su ámbito territorial, propondrán a los 
órganos correspondientes adoptar las medidas más adecuadas.

2. Los municipios podrán establecer comisiones locales dentro de su ámbito 
competencial y territorial con finalidades de estudio, orientación de las actuaciones públicas 
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y propuesta de acciones a los órganos correspondientes; estas comisiones actuarán en 
coordinación con las previstas en el apartado 1.

CAPÍTULO III
De la investigación

Artículo 42.  
1. En el ámbito de la presente Ley, el Departamento de Sanidad y Seguridad Social:
a) Realizará encuestas periódicas y estudios epidemiológicos, económicos y sociales 

para conocer el prevalecimiento, implicaciones y problemática de las dependencias.
b) Establecerá un servicio de documentación sobre dependencias, abierto a todos los 

organismos públicos y privados dedicados al estudio y asistencia en esta área.
c) Elaborará un informe anual sobre la situación de las dependencias en Cataluña.
2. El Consejo Ejecutivo promoverá líneas de investigación, estudio y formación con 

relación a la problemática social, sanitaria y económica relativa a las dependencias.
3. Un comité de expertos multidisciplinario constituido por personas de reconocida 

experiencia en la prevención y asistencia de dependencias, asesorará al Departamento de 
Sanidad y Seguridad Social para que evalúe las acciones, centros, modalidades terapéuticas 
y programas realizados en Cataluña.

CAPÍTULO IV
De la financiación

Artículo 43.  
1. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social contará con un fondo económico para 

la construcción, ampliación, modificación y reforma de los centros con una estructura 
asistencial adecuada para asistir a las personas afectadas por las dependencias.

2. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social habilitará reglamentariamente un 
sistema de ayudas financieras para la creación, ampliación, modificación, reforma, 
equipamiento y mantenimiento de centros y servicios destinados a la asistencia de personas 
con dependencias, a cargo de entidades e instituciones públicas o privadas sin finalidad de 
lucro. Solamente podrán recibir estas ayudas las instituciones que cumplan las condiciones 
fijadas por la presente Ley y las normas que la desarrollen.

Artículo 44.  
El Presupuesto de la Generalidad debe prever anualmente las partidas presupuestarias 

correspondientes para realizar las actividades reguladas por la presente Ley.

CAPÍTULO V
Del régimen sancionador

Artículo 45.  
1. Son infracciones leves de la presente Ley:
a) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 26 y 27.
b) El incumplimiento de las prescripciones de la presente Ley que no comporte un 

perjuicio directo para la salud, y siempre que el mismo no esté tipificado en los apartados 2 y 
3 de este artículo como infracción grave o muy grave.

2. Son infracciones graves de la presente Ley:
a) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 24, 25, 28 y 31.1.
b) Las que sean concurrentes con infracciones sanitarias leves o hayan servido para 

facilitar o encubrir su comisión.
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c) El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las autoridades 
sanitarias, si se produjera por vez primera.

d) La resistencia a suministrar datos, facilitar información o prestar colaboración a las 
autoridades o a los agentes de las mismas.

e) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
3. Se tipifican como infracciones muy graves de la presente Ley:
a) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 35 y 36.
b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos formulados por las 

autoridades sanitarias.
c) Las que sean concurrentes con infracciones sanitarias graves o hayan servido para 

facilitar o encubrir su comisión.
d) La negativa absoluta a facilitar información o a prestar colaboración a los servicios de 

control e inspección y el falseamiento de la información suministrada.
e) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 

presión ejercita sobre las autoridades sanitarias o sus agentes.
f) La reincidencia en la comisión de faltas graves.

Artículo 46.  
1. Las infracciones de la presente Ley serán sancionadas de conformidad con la 

siguiente graduación:
a) Las infracciones leves, con una multa de hasta 500.000 pesetas, excepto las relativas 

al consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas por parte de los usuarios de centros, locales, 
establecimientos o servicios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27, que 
no podrán exceder de 5.000 pesetas.

b) Las infracciones graves, con una multa de 500.001 a 2.500.000 pesetas.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 2.500.001 a 100.000.000 de pesetas.
2. Dentro de cada tipo de infracción la multa debe ser proporcionada a la infracción 

cometida y la cuantía debe graduarse:
a) Según la alteración social producida por la actuación infractora y el riesgo que 

comporte para la salud pública.
b) Según el volumen económico, la posición en el mercado, el grado de intencionalidad y 

la reincidencia del infractor. Se entiende, por reincidencia la comisión de infractores 
tipificadas en la presente Ley en un período de tiempo inferior a los dos años, contados 
desde la fecha de imposición de la sanción.

3. En los casos de especial gravedad, de reiteración continuada o de trascendencia 
sanitaria de la infracción, el Consejo Ejecutivo podrá acordar como sanción complementaria 
la suspensión de la actividad de la Empresa, el servicio o el establecimiento infractores hasta 
un plazo máximo de cinco años, el cierre de la Empresa o la clausura del servicio o 
establecimiento.

4. En los casos a que se refiere el apartado 3, se acordará necesariamente la supresión, 
la cancelación o la suspensión, total o parcial, de todo tipo de ayuda especial de carácter 
financiero que la Empresa, el servicio o el establecimiento infractores hayan obtenido o 
solicitado de la Generalidad.

Artículo 47.  
1. El control del cumplimiento de la presente Ley y la competencia para la imposición de 

sanciones corresponderán, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, a los órganos 
del Consejo Ejecutivo responsables de las materias afectadas y a las entidades locales, 
según los límites de cuantía que la legislación del régimen local autoriza.

2. El procedimiento para imponer las sanciones fijadas por la presente Ley se ajustará a 
lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo sobre procedimiento sancionador y 
revisión de actos por vía administrativa.

3. No tendrá carácter de sanción la resolución de cierre de los establecimientos o de 
suspensión de las actividades que no cuenten con la autorización de operatividad o que 
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incumplan las normas materiales fijadas por la presente Ley hasta que no se rectifiquen los 
defectos o se cumplan los requisitos, ni la retirada de anuncios que infrinjan la presente Ley. 
Simultáneamente, podrá incoarse un expediente sancionador.

4. El órgano a quien corresponda la competencia sancionadora podrá acordar como 
medida precautoria y, en su caso, como sanción accesoria, el decomiso de las mercancías 
objeto de contravención: Los gastos de transporte y de desmontaje irán a cargo del infractor.

5. Las infracciones de las medidas limitativas establecidas por la presente Ley para el 
personal al servicio de la Administración pública y del sector privado serán sancionadas 
según las normas que regulan su régimen disciplinario.

Artículo 48.  
1. Las infracciones de la presente Ley prescriben al cabo de cinco años, a contar de la 

fecha de comisión de la infracción. El plazo de prescripción se interrumpirá en el momento 
en que el procedimiento se dirija contra el presunto infractor.

2. Una vez conocida por la Administración la existencia de una infracción a la presente 
Ley, la acción para perseguirla caduca si, habiendo transcurrido seis meses desde la 
conclusión de las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los hechos, la autoridad 
competente no ha ordenado incoar el pertinente procedimiento.

3. Una vez transcurridos doce meses desde el acuerdo de incoación del procedimiento 
sancionador sin que se haya notificado la resolución, este procedimiento caduca, excepto en 
el caso de los procedimientos sancionadores abreviados, en que el plazo de caducidad es 
de seis meses.

Artículo 49.  
1. Para las multas no ingresadas en período voluntario, la Administración podrá recurrir 

por vía de apremio.
2. La acción para exigir el pago de las multas prescribirán en los plazos fijados por el 

artículo 64 de la Ley General Tributaria.

Disposición adicional primera.  
En el ámbito de competencias de la Generalidad, las entidades públicas de Cataluña y 

entidades privadas que disfruten o quieran disfrutar de cualquier ayudas financiera de la 
Generalidad, deberán adecuar sus acciones informativas y sanitarias sobre la dependencia 
de drogas no institucionalizadas al marco de referencia que definirá el Departamento de 
Sanidad y Seguridad Social.

Disposición adicional segunda.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, el titular de un centro, local o 

establecimiento abierto al público puede establecer la prohibición de fumar en el mismo, de 
lo que informará a los usuarios mediante la adecuada señalización.

Disposición adicional tercera.  
Los órganos administrativos competentes, las asociaciones de consumidores y usuarios, 

las personas naturales o jurídicas afectadas y, en general, las que tengan un derecho 
subjetivo o un interés legítimo en la misma, podrán solicitar al anunciante, así como a la 
autoridad judicial competente, el cese o la rectificación de la publicidad ilícita, de 
conformidad con lo establecido en el título IV de la Ley del Estado 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad.

Disposición adicional cuarta.  
1. La publicidad de bebidas alcohólicas y de tabaco en los medios de comunicación 

social no contemplados en la presente Ley podrá limitarse reglamentariamente, en el ámbito 
de las competencias de la generalidad, en orden a la protección de la salud y la seguridad de 
las personas y de acuerdo con la Ley del Estado 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, y de la Ley del Estado 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. El 
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incumplimiento de dichas medidas estará sujeto a las sanciones fijadas en el capítulo V de la 
presente Ley.

2. La administración promoverá la formalización de convenios de autocontrol con los 
anunciantes y con las agencias, empresas y medios de publicidad, con el fin de restringir, 
para todo lo que la presente Ley no regule, la actividad publicitaria de bebidas alcohólicas, 
de productos del tabaco y de los relacionados con su consumo.

Disposición final primera.  
En función de lo establecido por la presente Ley y la legislación aplicable, el Consejo 

Ejecutivo fijará el alcance de las prestaciones y los servicios que los centros del Instituto 
Catalán de la Salud y el Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Sociales deberán ofrecer.

Disposición final segunda.  
A los cuatro meses de entrada en vigor de la presente Ley el Consejo Ejecutivo aplicará 

las medidas limitativas y de control que en ella se establecen. Previamente reglamentará el 
procedimiento sancionador.

Disposición final tercera.  
En el plazo de tres meses, el Consejo Ejecutivo aprobará y presentará al Parlamento el 

plan de actuaciones previsto por el artículo 33.2.

Disposición final cuarta.  
El Consejo Ejecutivo revisará cada tres años las cuantías mínimas y máximas fijadas en 

el artículo 46, teniendo en cuenta los índices de precios al consumo.

Disposición final quinta.  
Se autoriza al Consejo Ejecutivo para dictar las normas necesarias para el desarrollo y 

aplicación de la presente Ley.
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§ 69

Ley 15/1990, de 9 de julio, de Ordenación Sanitaria

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1324, de 30 de julio de 1990
«BOE» núm. 197, de 17 de agosto de 1990

Última modificación: 30 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-1990-20304

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley de Ordenación Sanitaria.

I
Alcanzar una ordenación sanitaria basada en la racionalización y coordinación de los 

recursos existentes que permita una mayor y más eficaz atención a la salud de los 
ciudadanos ha sido una vieja aspiración de la sociedad catalana que se ha plasmado en 
diversos textos legales. Ya en el año 1934, el Parlamento de Cataluña dictó la Ley de Bases 
para la Organización de los Servicios de Sanidad y Asistencia Social, que establecía un 
sistema sanitario mixto configurado por servicios de titularidad pública y privada, bajo la 
dirección y organización de la Generalidad, y la Ley de Coordinación y de Control Sanitario 
Público, que instituía las fórmulas de coordinación entre los distintos organismos, 
instituciones y autoridades sanitarios, a los efectos del mejor desarrollo de los servicios y del 
encadenamiento de las funciones sanitarias.

No es hasta el año 1983 que el Parlamento vuelve a abordar la organización de los 
servicios sanitarios al promulgar la Ley 12/1983, de 14 de julio, de Administración 
Institucional de la Sanidad, la Asistencia y los Servicios Sociales de Cataluña, que crea el 
Instituto Catalán de la Salud como entidad gestora de los servicios y las prestaciones 
sanitarios propios de la Generalidad y de los transferidos de la Seguridad Social, con el fin 
de desarrollar las competencias que la Constitución y el Estatuto de Autonomía atribuyen a 
la Generalidad de Cataluña y ejecutar los servicios y funciones que le habían sido 
traspasados, avanzándose así al establecimiento del modelo sanitario que con carácter 
básico tenía que fijar el Estado.

II
La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, a fin de hacer efectivo el derecho 

constitucional de protección de la salud, establece las bases de un modelo de ordenación 
sanitaria que se construya mediante la creación del Sistema Nacional de Salud, configurado 
por el conjunto de Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, debidamente 
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coordinados, los cuales integran o adscriben funcionalmente todos los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de la propia Comunidad, las Corporaciones Locales y 
cualesquiera otras Administraciones territoriales intracomunitarias, bajo la responsabilidad de 
la Comunidad Autónoma.

En el marco de este modelo sanitario, la presente Ley tiene por objeto la ordenación del 
sistema sanitario público de Cataluña, de acuerdo con los principios de universalización, 
integración de servicios, simplificación, racionalización, eficacia y eficiencia de la 
organización sanitaria, concepción integral de la salud, descentralización y desconcentración 
de la gestión, sectorización de la atención sanitaria y participación comunitaria.

A los efectos de dicha ordenación, se crea un ente público, el Servicio Catalán de la 
Salud, configurado por todos los centros, servicios y establecimientos públicos y de 
cobertura pública de Cataluña, al cual corresponden, además de las funciones de gestión y 
administración de los centros, servicios y prestaciones del sistema sanitario público, las 
funciones de ordenación, planificación, programación y evaluación sanitarias, sociosanitarias 
y de salud pública, así como la distribución de los recursos económicos afectos a su 
financiación, que se ejercerán de acuerdo con las directrices y prioridades previstas en el 
Plan de Salud de Cataluña y los criterios generales de la planificación sanitaria que 
determine el Departamento de Sanidad y Seguridad Social. Se pretende así superar 
determinadas deficiencias de la organización sanitaria, como es la desvinculación entre las 
actuaciones en materia de ordenación y planificación y las de gestión de los servicios 
sanitarios, atribuidas en todas partes a órganos diferenciados, asignándolas a un organismo 
único que las desarrolle bajo una dirección única, con el objetivo de alcanzar una adecuada 
coordinación en las materias antedichas, del todo aconsejable, por otro lado, teniendo en 
cuenta su estrecha interrelación.

Dado que el Servicio Catalán de la Salud es un ente instrumental creado para el ejercicio 
de competencias y funciones cuya responsabilidad corresponde a la Administración de la 
Generalidad, el mencionado ente se adscribe al Departamento de Sanidad y Seguridad 
Social que, entre otras facultades, ostenta su dirección, vigilancia y tutela, así como el 
control, la inspección y la evaluación de sus actividades.

III
Uno de los aspectos más novedosos de la presente Ley, que la diferencia notablemente 

de las leyes de creación de los Servicios de Salud de otras Comunidades Autónomas, está 
en la diversidad de fórmulas de gestión –directa, indirecta o compartida– que el Servicio 
Catalán de la Salud puede emplear a los efectos de la gestión y administración de los 
servicios y prestaciones del sistema sanitario público. De este modo, se pretende avanzar en 
la incorporación de mecanismos de gestión empresarial, adecuados al carácter prestacional 
de la Administración sanitaria, no obstante su naturaleza pública.

IV
Desde el punto de vista organizativo, el Servicio Catalán de la Salud se estructura de 

forma profundamente desconcentrada a través de las Regiones Sanitarias, que se 
corresponden con las Áreas de Salud previstas en la Ley General de Sanidad, las cuales se 
delimitan de acuerdo con factores geográficos, socioeconómicos, demográficos, etc., de 
Cataluña, teniendo en cuenta la ordenación territorial que establezca el Parlamento, estando 
dotadas de un amplio abanico de competencias propias. Las Regiones Sanitarias se 
ordenan en Sectores Sanitarios, órganos igualmente desconcentrados, mediante los cuales 
se desarrollan las actividades de prevención de la enfermedad, promoción de la salud, salud 
pública y asistencia sanitaria y sociosanitaria en su nivel de atención primaria, así como las 
especialidades médicas de apoyo y referencia de la misma, coordinadamente con el nivel de 
atención hospitalaria.

A su vez, los Sectores Sanitarios están conformados por un conjunto de Áreas Básicas 
de Salud, unidades territoriales elementales donde se prestan, mediante el Centro de 
Atención Primaria, principalmente, y mediante fórmulas de trabajo en equipo, actuaciones 
relativas a la salud pública y la promoción, prevención, curación y rehabilitación de la salud 
individual y colectiva de la población, de manera plenamente integrada y más próxima al 
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usuario. Se instaura, pues, un modelo basado en la concepción integral de la salud, que 
pone fin a la tradicional y agenésica dicotomía entre salud pública y asistencia sanitaria.

V
Respetuosa con las soluciones adoptadas por el legislador de antaño, y de acuerdo con 

la actual configuración del modelo sanitario de Cataluña plasmado en los trabajos de 
Desarrollo del Mapa Sanitario del año 1983, la Ley consolida, mediante la institucionalización 
por la Ley de la Red Hospitalaria de Utilización Pública, un sistema sanitario mixto, basado 
en el aprovechamiento de todos los recursos, sean públicos o privados, con el objeto de 
alcanzar una óptima ordenación hospitalaria que permita la adecuada homogeneización de 
las prestaciones y la correcta utilización de los recursos humanos y materiales, siguiendo así 
la tendencia general de los países desarrollados.

VI
La ordenación prevista en la presente Ley ajusta el ejercicio de las competencias en 

materia de sanidad al principio constitucional de participación democrática de los 
interesados, dando así cumplimiento al mandato previsto en el artículo 17.5 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña. Dicho principio de participación comunitaria, que impregna la 
totalidad de las estructuras del Servicio Catalán de la Salud, se instrumenta mediante la 
representación de las Corporaciones Locales en los órganos colegiados de dirección de las 
Regiones Sanitarias, conforme a las previsiones contenidas en la legislación básica del 
Estado, y en los órganos de participación establecidos en todos sus niveles, en los cuales 
también tienen representación las entidades que en el ámbito de la sanidad son 
representativas del tejido social de Cataluña.

VII
Se establece el Plan de Salud como instrumento principal de la planificación sanitaria en 

el cual se contemplan las líneas directrices y de desarrollo de las actividades, programas y 
recursos del sistema sanitario de Cataluña, y al que deberá ajustarse en su actuación la 
Administración Sanitaria.

Finalmente, la Ley regula las competencias de los entes comarcales y de los municipios 
en dicha materia, completando así la ordenación sanitaria de Cataluña.

VIII
Obviamente, la implantación de este nuevo modelo deberá llevarse a cabo de un modo 

gradual y progresivo a fin de asegurar plenamente el éxito de la reforma que se promulga, lo 
cual tiene su reflejo en las disposiciones transitorias de la Ley, que prevén el ineludible 
período que debe transcurrir hasta la plena asunción de las competencias del Servicio 
Catalán de la Salud, que se irán completando a medida que se proceda a la integración o 
adscripción funcional de los centros, servicios y establecimientos sanitarios de titularidad de 
las Corporaciones Locales y otras administraciones territoriales intracomunitarias y a la 
integración de los servicios y funciones actualmente adscritos al Departamento de Sanidad y 
Seguridad Social y al Instituto Catalán de la Salud.

En definitiva, la aplicación del modelo que la presente Ley configura nos permitirá 
avanzar, sin duda, en la distribución adecuada de los recursos sanitarios, la optimización de 
los medios económicos que se destinan a los mismos, la coordinación de todo el dispositivo 
de cobertura pública, el acercamiento y participación de los usuarios en la toma de 
decisiones y la mejora de la calidad de los servicios sanitarios, con el objetivo último y 
esencial de promover, proteger, restaurar, rehabilitar y mejorar la salud de los ciudadanos de 
Cataluña.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación del sistema sanitario de Cataluña, así 

como la regulación general de todas las acciones que permitan hacer efectivo el derecho a la 
protección de la salud previsto en el artículo 43 y concordantes de la Constitución Española 
en el territorio de la Generalidad, en el marco de las competencias que le atribuyen el 
artículo 9, apartados 11 y 19, y el artículo 17 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Principios informadores.
La protección de la salud, la ordenación y la organización del sistema sanitario de 

Cataluña en los términos previstos en la presente Ley, se ajustan a los principios 
informadores siguientes:

a) Concepción integral e integrada del sistema sanitario en Cataluña, haciendo especial 
énfasis en la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad.

b) Descentralización y desconcentración de la gestión.
c) Universalización para todos los ciudadanos residentes en Cataluña de los servicios 

sanitarios de carácter individual o colectivo.
d) Participación comunitaria en la formulación de la política sanitaria y el control de su 

ejecución.
e) Racionalización, eficacia, simplificación y eficiencia de la organización sanitaria.
f) Equidad y superación de las desigualdades territoriales o sociales para la prestación 

de los servicios sanitarios.
g) Sectorialización de la atención sanitaria.
h) Promoción del interés individual, familiar y social por la salud mediante, entre otros, 

una adecuada educación sanitaria en Cataluña y una correcta información sobre los 
recursos sanitarios existentes.

i) Control sanitario del medio ambiente.

TÍTULO II
Del Servicio Catalán de la salud

Artículo 3.  Objetivo.
Para llevar a cabo una adecuada organización y ordenación del sistema sanitario de 

Cataluña, se crea el Servicio Catalán de la Salud, que tiene como objetivo último el 
mantenimiento y mejora del nivel de salud de la población, mediante el desarrollo de las 
funciones que le son encomendadas.

Está configurado por todos los recursos sanitarios públicos y de cobertura pública de 
Cataluña, en los términos que prevé el artículo 5.º

Artículo 4.  Naturaleza.
1. El Servicio Catalán de la Salud es un ente público de naturaleza institucional, dotado 

de personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus finalidades, 
que queda adscrito al Departamento de Sanidad y Seguridad Social y se rige por los 
preceptos de la presente Ley y sus disposiciones complementarias de desarrollo. En lo que 
se refiere a las relaciones jurídicas externas, se sujeta, en términos generales, al Derecho 
privado.

2. No obstante lo dispuesto por el apartado 1, el Servicio Catalán de la Salud se somete 
al Derecho público en las siguientes materias:

a) Las relaciones del Servicio Catalán de la Salud con el Departamento de Sanidad y 
Seguridad Social y con el resto de Administraciones Públicas.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 69  Ley de Ordenación Sanitaria

– 1772 –



b) El régimen patrimonial del Servicio, que se ajusta a las previsiones del artículo 51 de 
la presente Ley.

c) El régimen financiero, presupuestario y contable del Servicio Catalán de la Salud, que 
se rige por lo que establece el capítulo VII del título IV de la presente Ley. Son aplicables, en 
particular, a la intervención del Servicio las disposiciones de los artículos 63 al 71 del texto 
refundido de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto Legislativo 
9/1994, de 13 de julio, y las correlativas de la Ley 16/1984, de 20 de marzo, del Estatuto de 
la Función Interventora. Todo ello sin perjuicio de las especialidades que se establezcan por 
Reglamento.

d) El régimen de impugnación de los actos y de responsabilidad del Servicio, que se rige 
por los artículos 59 y 60 de la presente Ley.

e) Las relaciones de las personas que gozan del derecho a la asistencia sanitaria pública 
con el Servicio Catalán de la Salud.

3. La contratación del Servicio Catalán de la Salud debe ajustarse a las previsiones de la 
legislación sobre contratos de las Administraciones Públicas. Sin embargo, los contratos de 
gestión de servicios sanitarios y sociosanitarios en régimen de concierto se rigen por sus 
normas específicas.

4. El régimen de personal del Servicio Catalán de la Salud se sujeta a las disposiciones 
contenidas en la presente Ley y restantes normas de aplicación específica.

5. En el ejercicio de sus funciones, el Servicio Catalán de la Salud y la totalidad de los 
organismos dotados de personalidad que dependen del mismo, en su caso, gozan de la 
reserva de nombres y de los beneficios, exenciones y franquicias de cualquier naturaleza 
que la legislación atribuye a la Administración de la Generalidad y a las entidades públicas 
encargadas de la gestión de la Seguridad Social.

Artículo 5.  Recursos.
Configuran el Servicio Catalán de la Salud:
a) Los centros, servicios y establecimientos de protección de la salud y de atención 

sanitaria y sociosanitaria de la Generalidad, incluidos los transferidos de la Seguridad Social 
y de la Administración institucional de la sanidad nacional, que se integran en él a todos los 
efectos.

b) Los centros, servicios y establecimientos de protección de la salud y de atención 
sanitaria y sociosanitaria de las Diputaciones catalanas, los Ayuntamientos y las demás 
Entidades locales de Cataluña que se integran o adscriben a él funcionalmente, en los 
términos que prevean las normas de transferencia o los respectivos convenios suscritos a 
dichos efectos, según corresponda.

c) Los centros, servicios y establecimientos de protección de la salud y de atención 
sanitaria y sociosanitaria de las fundaciones benéfico-asistenciales vinculadas a las 
Administraciones Públicas, y aquellos no incluidos en los epígrafes anteriores, con 
preferencia sin ánimo de lucro, mediante los cuales sea imprescindible satisfacer 
necesidades del sistema sanitario público al amparo de los pertinentes convenios, que se 
adscriben a él funcionalmente.

Artículo 6.  Finalidades.
1. Son finalidades del Servicio Catalán de la Salud:
a) La adecuada distribución de los recursos sanitarios en todo el territorio, teniendo en 

cuenta las características socioeconómicas, sanitarias y poblaciones de Cataluña.
b) La óptima distribución de los medios económicos afectos a la financiación de los 

servicios y prestaciones que configuran el sistema sanitario público y de cobertura pública.
c) La coordinación de todo el dispositivo sanitario público y de cobertura pública y la 

mejor utilización de los recursos disponibles.
d) La integración de las actuaciones existentes relativas a la protección y mejora de la 

salud de la población.
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e) La prestación de los servicios de promoción y protección de la salud, de prevención de 
la enfermedad, asistencia sanitaria y sociosanitaria y rehabilitación, de carácter individual o 
colectivo, y su extensión progresiva a todos los ciudadanos.

f) La humanización de los servicios sanitarios, manteniendo el máximo respeto a la 
dignidad de la persona y a la libertad individual.

g) La mejora y el cambio progresivo hacia la calidad y modernización de los servicios.
h) El estímulo y sostenimiento de la investigación científica en el ámbito de la salud.
i) La actualización armónica, eficiente y coordinada del sistema sanitario público de 

Cataluña, tanto de los equipamientos como de los medios técnicos y personales.
2. El Servicio Catalán de la Salud contará con una organización adecuada que permita:
a) Una atención integral de la salud, comprensiva tanto de la promoción de la salud y la 

prevención de la enfermedad como de las acciones curativas y rehabilitadoras necesarias, 
que colabore en la reinserción social.

b) Garantizar la salud como derecho inalienable de la población catalana y el acceso a 
curarse, a través de la estructura del Servicio Catalán de la Salud, que tiene que ofrecerlo en 
condiciones de un escrupuloso respeto a la intimidad personal y a la libertad individual del 
usuario del Servicio Catalán de la Salud, garantizando la confidencialidad de la información 
relacionada con los servicios sanitarios que se presten y sin ningún tipo de discriminación 
por razones de raza, sexo, religión, opinión, o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

c) Que todas las Regiones Sanitarias, los Sectores Sanitarios, las Áreas Básicas de 
Salud y todos los establecimientos sanitarios en que se estructura el Servicio Catalán de la 
Salud dispongan de la información pertinente sobre los derechos y deberes que asisten a 
sus usuarios como tales y la hagan llegar a los mismos, reconociendo la libre elección del 
médico, dentro de las posibilidades que ofrece el sistema sanitario de utilización pública.

d) Que cuando cualquier usuario del Servicio Catalán de la Salud crea objetivamente que 
sus derechos han sido vulnerados o agredidos en la asistencia que ha recibido, o querría 
recibir en el Servicio Catalán de la Salud, pueda hacer la oportuna denuncia a la Unidad de 
Admisiones y Atención al Usuario de que cada Región Sanitaria dispondrá a tal efecto.

e) Una actuación con criterios de planificación y evaluación continuada en base a 
sistemas de información actualizada, objetiva y programada.

f) La inmediatez en la prestación sanitaria urgente.
g) Una descentralización y desconcentración de funciones, con el objetivo de la gestión 

territorial de los recursos sanitarios.
h) La participación comunitaria a través de las distintas entidades representativas: 

Territoriales, sociales y profesionales.

Artículo 7.  Funciones.
1. Para la consecución de sus finalidades, el Servicio Catalán de la Salud, en el marco 

de las directrices y prioridades de la política de protección de la salud y de asistencia 
sanitaria y sociosanitaria y los criterios generales de la planificación sanitaria, desarrollará 
las funciones siguientes:

a) La ordenación, planificación, programación, evaluación e inspección sanitarias 
sociosanitarias y de salud pública.

b) La distribución de los recursos económicos afectos a la financiación de los servicios y 
prestaciones que configuran el sistema sanitario público y de cobertura pública.

c) La gestión y administración de los centros, servicios y establecimientos de protección 
de la salud y de atención sanitaria y sociosanitaria integrados en el Servicio Catalán de la 
Salud, y de los servicios administrativos que conforman su estructura, potenciando la 
autonomía de gestión de los centros sanitarios.

d) La gestión y ejecución de las actuaciones y programas institucionales en materia de 
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y 
sociosanitaria y rehabilitación.

e) La gestión de los servicios y prestaciones del sistema sanitario público de Cataluña.
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f) El establecimiento de directrices generales y criterios de actuación vinculantes en 
cuanto a los centros, servicios y establecimientos adscritos funcionalmente al Servicio 
Catalán de la Salud, en lo referente a su coordinación con el dispositivo sanitario público.

g) El establecimiento, gestión y actualización de acuerdos, convenios y conciertos con 
entidades no administradas por la Generalidad de Cataluña.

g) bis. La gestión, el mantenimiento y la determinación de las medidas de seguridad de 
los elementos comunes o unificados del sistema de información del Sistema sanitario 
integral de utilización pública de Cataluña (Siscat).

h) Cualquier otra función pública sanitaria no prevista en las letras anteriores.
2. Para el ejercicio de las funciones a que se refieren los epígrafes c), d) y e) del 

apartado anterior, el Servicio Catalán de la Salud podrá:
Primero. Desarrollar las referidas funciones directamente, mediante los órganos u 

organismos que sean competentes o puedan crearse a dicho efecto, si procede.
Segundo. Establecer acuerdos, convenios, conciertos o fórmulas de gestión integrada o 

compartida con entidades públicas o privadas.
Tercero. Formar consorcios de naturaleza pública con entidades públicas o privadas sin 

afán de lucro, con intereses comunes o concurrentes, que podrán dotarse de organismos 
instrumentales, si procede.

Cuarto. Crear o participar en cualesquiera otras entidades admitidas en derecho, cuando 
así convenga a la gestión y ejecución de los servicios o actuaciones.

3. El Consejo Ejecutivo puede acordar la constitución de organismos, la formación de 
consorcios y la creación o participación del Servicio Catalán de la Salud en cualquier otra 
entidad admitida en Derecho, a efectos de lo que establece el apartado 2 del presente 
artículo. En particular, puede crear cualesquiera empresas públicas de las previstas en la 
Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la Empresa Pública Catalana.

Artículo 8.  Actividades.
En el desarrollo de las funciones que le son encomendadas, el Servicio Catalán de la 

Salud, directamente o, si procede, por medio de cualquiera de las fórmulas previstas en el 
artículo 7.º, apartado 2, llevará a cabo las siguientes actividades:

a) Educación sanitaria, promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
b) Atención primaria integral de la salud.
c) Atención especializada, ambulatoria, domiciliaria y hospitalaria.
d) Atención sociosanitaria.
e) Atención de rehabilitación.
f) Desarrollo de los programas de atención a los grupos de población de mayor riesgo y 

de los programas específicos de protección ante factores de riesgo, asi como de los dirigidos 
a la prevención de deficiencias congénitas o adquiridas.

g) Atención psiquiátrica y promoción, protección y mejora de la salud mental.
h) Orientación y planificación familiar.
i) Promoción, protección y mejora de la salud bucodental, haciendo especial énfasis en 

los aspectos preventivos incorporando progresivamente las prestaciones asistenciales 
fundamentales.

j) Promoción, protección y mejora de la salud laboral.
k) Prestación de productos farmacéuticos, terapéuticos, diagnósticos y auxiliares.
l) Control sanitario y prevención de los riesgos para la salud derivados de la 

contaminación del medio ambiente: Aire, agua y suelo.
m) Control sanitario de los establecimientos públicos y lugares de vivienda y convivencia 

humana.
n) Policía sanitaria mortuoria.
o) Control sanitario y prevención de los riesgos para la salud derivados de los productos 

alimenticios.
p) Promoción y mejora de las actividades de veterinaria de salud pública, en lo referente 

en especial a la higiene de los alimentos.
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q) Control sanitario y prevención de riesgos para la salud derivados de las sustancias 
susceptibles de generar dependencia.

r) Recogida, difusión y control de la información epidemiológica.
s) Promoción de la salud en la actividad física deportiva no profesional.
t) Evaluación, control y mejora de la calidad de los servicios sanitarios.
u) Cualquier otra actividad relacionada con el mantenimiento y mejora de la salud.
El ejercicio de las competencias l), m), i n) se llevará a cabo sin perjuicio de lo previsto 

en el artículo 65 de la presente ley.

TÍTULO III
Competencias de la Administración de la Generalidad

Artículo 9.  Consejo Ejecutivo.
Corresponderán al Consejo Ejecutivo de la Generalidad, en los términos establecidos en 

el artículo 1.º de la presente Ley, las siguientes competencias:
a) La aprobación del Plan de Salud de Cataluña.
b) (Derogada).
c) La aprobación del proyecto de presupuesto del Servicio Catalán de la Salud.
d) El acuerdo de nombramiento y de cese del Director del Servicio Catalán de la Salud.
e) El acuerdo de constitución de Organismos dependientes del Servicio Catalán de la 

Salud.
f) La autorización de la formación de consorcios y la creación, por parte del Servicio 

Catalán de la Salud, de cualesquiera otras entidades admitidas en derecho o su participación 
en las mismas.

g) La creación de los Organismos de investigación que considere oportunos para 
programar, estimular, desarrollar, coordinar, gestionar, financiar y evaluar la investigación en 
ciencias de la salud.

h) Dictar la normativa del régimen estatutario del personal de las distintas 
Administraciones públicas de Cataluña con competencias sanitarias, de acuerdo con lo 
previsto por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

i) Todas las demás que le atribuya el ordenamiento vigente.

Artículo 10.  Departamento de Sanidad y Seguridad Social.
Corresponderán al Departamento de Sanidad y Seguridad Social, en relación a la 

ordenación sanitaria establecida en la presente Ley, las siguientes competencias:
a) La determinación de los criterios, directrices y prioridades de la política de protección 

de la salud y de asistencia sanitaria y sociosanitana.
b) La determinación de los criterios generales de la planificación sanitaria y la ordenación 

territorial de los recursos humanos.
c) La dirección, vigilancia y tutela del Servicio Catalán de la Salud.
d) El control, inspección y evaluación de las actividades del Servicio Catalán de la Salud.
e) La elevación al Consejo Ejecutivo de la propuesta del Plan de Salud de Cataluña.
f) Coordinar los programas de investigación y recursos públicos de cualquier 

procedencia, a los efectos de conseguir la máxima productividad de las inversiones.
g) (Derogada).
h) La elevación al Consejo Ejecutivo de la propuesta de constitución de Organismos, la 

formación de consorcios y la creación, por parte del Servicio Catalán de la Salud, de 
cualesquiera otras entidades admitidas en derecho o su participación en las mismas.

i) La formación del anteproyecto de presupuesto del Servicio Catalán de la Salud, 
basado en la propuesta acordada por su Consejo de Dirección.

j) La aprobación de los precios y tarifas por la prestación y concertación de servicios, así 
como su modificación y revisión, sin perjuicio de la autonomía de gestión de los centros 
sanitarios.
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k) La autorización de la creación, modificación, traslado y cierre de los centros, servicios 
y establecimientos sanitarios y sociosanitarios, si procede, y el cuidado de su registro, 
catalogación y acreditación, en su caso.

k) bis. El establecimiento y la gestión de un sistema de información integrado sobre los 
profesionales que desarrollan su actividad en Cataluña, por cuenta propia o ajena, en 
centros públicos y privados, que responda a las necesidades de la Administración sanitaria 
para el ejercicio de sus competencias, especialmente en materia de planificación y 
organización de recursos sanitarios y de desarrollo profesional, y a partir del cual se 
comuniquen al Registro estatal de profesionales sanitarios los datos necesarios para el 
mantenimiento y desarrollo del sistema de información sanitaria del Sistema Nacional de 
Salud, en los términos del artículo 53 de la Ley del Estado 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, a la unidad directiva competente en 
materia de profesionales de la salud del departamento competente en materia de salud. Con 
estos fines, el departamento, a través de la unidad orgánica que tiene atribuida esta función 
por reglamento, puede acceder a los datos personales necesarios que consten en los 
registros de recursos humanos de las administraciones públicas y las entidades vinculadas a 
las mismas, las corporaciones profesionales, los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios y las entidades de seguros que actúan en el ramo de la enfermedad. Las 
comunicaciones de estos datos deben estar sujetas a la legislación en materia de protección 
de datos.

k) ter La función de diseño, aprobación, puesta en práctica y supervisión de las acciones 
relativas a la seguridad de la información del departamento competente en materia de salud 
y de las entidades y organismos adscritos, a través de la unidad competente de la Secretaría 
General del departamento mencionado que tenga atribuida dicha función por reglamento.

l) Los registros y autorizaciones sanitarias obligatorias de cualquier tipo de instalaciones, 
establecimientos, actividades, servicios o artículos directa o indirectamente relacionados con 
el uso o el consumo humano.

m) El acuerdo de nombramiento y de cese de los vocales del Consejo de Dirección del 
Servicio Catalán de la Salud, en los casos y en la forma establecidos por la presente ley.

n) (Derogada).
o) El acuerdo de nombramiento y de cese de los miembros de los Consejos de Dirección 

de las regiones sanitarias, así como de sus respectivos Presidentes y Vicepresidentes.
p) El acuerdo de nombramiento y de cese de los Gerentes de las regiones sanitarias.
q) (Derogada).
r) (Derogada).
s) Todas las demás que le atribuya el ordenamiento vigente.

Artículo 10 bis.  El Consejo de Salud de Cataluña y los consejos de participación territorial 
de salud.

1. La participación de la sociedad civil en el sistema sanitario público de Cataluña se 
articula mediante el Consejo de Salud de Cataluña y los consejos de participación territorial 
de salud, que se crean como órganos colegiados de participación adscritos al Departamento 
de Salud.

2. Corresponden al Consejo de Salud de Cataluña las siguientes funciones:
a) Asesorar al Departamento de Salud y a los entes que dependen del mismo en todos 

los asuntos relacionados con la atención sanitaria, la atención sociosanitaria y la protección 
de la salud, y formularles propuestas relativas a dichos ámbitos.

b) Velar para que las actuaciones de todos los servicios, centros y establecimientos 
sanitarios que satisfagan necesidades del sistema sanitario público catalán se adecuen a la 
correspondiente normativa sanitaria y se desarrollen de acuerdo con las necesidades 
sociales y con las posibilidades económicas del sector público.

c) Informar sobre el anteproyecto del Plan de salud de Cataluña, antes de su aprobación.
d) Conocer anualmente el escenario presupuestario del Departamento de Salud, 

previamente a la aprobación del anteproyecto de presupuesto.
e) Conocer la memoria anual del Servicio Catalán de la Salud e informar sobre la misma, 

antes de su aprobación.
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f) Conocer y orientar la actuación de los consejos de participación territorial de salud y, si 
procede, de otras fórmulas de participación de la sociedad civil en el sistema sanitario 
público.

g) Realizar cualesquiera otras tareas que le sean atribuidas por ley o por reglamento.
3. El Consejo de Salud de Cataluña y los consejos de participación territorial de salud 

pueden crear las comisiones específicas y los grupos de trabajo que consideren necesarios, 
de carácter temporal o permanente, para el desarrollo adecuado de sus funciones.

4. Los consejos de participación territorial de salud, con carácter general, deben coincidir 
con el ámbito territorial de las regiones sanitarias. Sin embargo, y siempre de forma 
motivada, pueden tener un ámbito territorial inferior, que debe coincidir con los sectores 
sanitarios u otras demarcaciones funcionales en el ámbito de las regiones sanitarias.

5. Corresponden a los consejos de participación territorial de salud que tengan como 
ámbito una región sanitaria, las siguientes funciones, dentro de su ámbito territorial:

a) Asesorar y formular propuestas relativas a los asuntos relacionados con la protección 
de la salud y la atención sanitaria a los órganos territoriales del Departamento de Salud y de 
los entes que dependen del mismo.

b) Verificar que las actuaciones de los órganos territoriales del Departamento de Salud y 
de los entes que dependen del mismo se adecuan a la normativa sanitaria y se desarrollan 
de acuerdo con las necesidades sociales y las posibilidades económicas del sector público.

c) Promover la participación de la comunidad en los centros y los establecimientos 
sanitarios.

d) Conocer el anteproyecto del plan de salud de la región e informar sobre el 
anteproyecto, antes de que se apruebe.

e) Conocer la memoria de la región sanitaria e informar sobre esta memoria, antes de 
que se apruebe.

f) Conocer el escenario presupuestario anual correspondiente a la región sanitaria.
5 bis. Las funciones de los consejos de participación territorial de salud que tengan un 

ámbito territorial inferior a la región sanitaria deben establecerse por reglamento, en función 
de la demarcación con que se creen de acuerdo con el apartado 4. En caso de que 
sustituyan, como estructura de participación, a los consejos de participación territorial de 
salud de las regiones sanitarias, les corresponden, como mínimo, las funciones establecidas 
por el apartado 5.

6. Debe regularse por reglamento el régimen de funcionamiento y la composición del 
Consejo de Salud de Cataluña y de los consejos de participación territorial de salud.

La regulación de la composición del Consejo de Salud de Cataluña y de los consejos de 
participación territorial de salud debe garantizar que tengan representación de las entidades 
locales, de los usuarios de los servicios sanitarios, de los proveedores de servicios 
sanitarios, de los sindicatos, de las organizaciones empresariales, de las corporaciones 
profesionales, de las entidades vecinales, así como de las asociaciones de pacientes y 
familiares relevantes en el territorio y otras entidades vinculadas a aspectos de salud en el 
territorio.

Debido a la singularidad organizativa de la Administración sanitaria en la ciudad de 
Barcelona, mediante el Consorcio Sanitario de Barcelona, y debido al régimen jurídico 
especial del Ayuntamiento de Barcelona, que emana de la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, 
de la Carta Municipal de Barcelona, el Gobierno puede establecer, por reglamento, un 
régimen especial en el régimen de funcionamiento y la composición de los consejos de 
participación territorial de salud correspondientes a los sectores sanitarios u otras 
demarcaciones funcionales en el ámbito territorial de la ciudad de Barcelona.

Artículo 11.  Departamento de Economía y Finanzas.
Corresponderán al Departamento de Economía y Finanzas, en relación al Servicio 

Catalán de la Salud, las siguientes competencias:
a) Proponer al Consejo Ejecutivo el anteproyecto de presupuesto del Servicio Catalán de 

la Salud, que le deberá ser presentado por el Departamento de Sanidad y Seguridad Social, 
a los efectos de su aprobación e inclusión en el proyecto de presupuesto de la Generalidad.
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b) Conocer aquellos actos de control, inspección y evaluación de la gestión del Servicio 
Catalán de la Salud que tengan contenido económico.

c) Informar, con carácter previo, sobre las actuaciones que impliquen compromisos de 
gastos con cargo a los presupuestos de ejercicios futuros.

TÍTULO IV
Estructura y ordenación del Servicio Catalán de la Salud

CAPÍTULO I
Estructura y organización centrales

Artículo 12.  Órganos de dirección y de gestión.
El Servicio Catalán de la Salud se estructura en los siguientes órganos centrales de 

dirección y de gestión:
a) El Consejo de Dirección.
b) El Director.
c) Las unidades que se establezcan por acuerdo del Consejo de Dirección.

Sección 1.a El Consejo de Dirección

Artículo 13.  Composición.
1. El Consejo de Dirección, órgano superior de gobierno y dirección del Servicio Catalán 

de la Salud, está formado por:
a) El consejero o consejera del departamento competente en materia de salud, que es el 

presidente o presidenta y, como tal, ostenta la representación institucional.
b) El secretario o secretaria general del departamento competente en materia de salud, 

que es el vicepresidente primero o vicepresidenta primera.
c) El director o directora del Servicio Catalán de la Salud, que es el vicepresidente 

segundo o vicepresidenta segunda.
d) Veintinueve vocales, con la siguiente distribución:
1.º Un vocal o una vocal en representación del departamento competente en materia de 

economía.
2.º Seis vocales en representación del departamento competente en materia de salud.
3.º Los presidentes de los consejos de dirección de las regiones sanitarias.
4.º El consejero o consejera competente en materia de salud del Consejo General de 

Arán.
5.º Dos vocales en representación de los consejos comarcales.
6.º Dos vocales en representación de los ayuntamientos.
7.º Tres vocales en representación de las organizaciones sindicales más representativas 

de Cataluña.
8.º Tres vocales en representación de las organizaciones empresariales más 

representativas del sector sanitario de cobertura pública en Cataluña.
9.º Dos vocales en representación de las corporaciones profesionales sanitarias de 

Cataluña.
10.º Dos vocales en representación de las asociaciones de consumidores, usuarios y 

enfermos.
Los vocales del Consejo de Dirección son nombrados y separados del cargo por el 

consejero o consejera competente en materia de salud, a propuesta de cada una de las 
representaciones que lo componen. Los vocales que representan a los consejos comarcales 
y los ayuntamientos deben ser designados, a partes iguales, por las entidades asociativas de 
entes locales de Cataluña.
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El nombramiento de los vocales del Consejo de Dirección se hace por un período 
máximo de cuatro años, sin perjuicio de que los vocales puedan ser reelegidos 
sucesivamente, siempre y cuando gocen de la representación requerida.

2. Las vacantes que se produzcan deberán cubrirse en la forma y proporción previstas 
en el apartado anterior.

3. La condición de miembros del Consejo de Dirección será incompatible con cualquier 
vinculación con empresas o entidades relacionadas con el suministro o la dotación de 
material sanitario, productos farmacéuticos y demás relacionados con la sanidad, así como 
todo tipo de prestación de servicios o de relación laboral en activo en centros, 
establecimientos o empresas que presten servicios en régimen de concierto o convenio con 
el Servicio Catalán de la Salud, o mediante cualquier otra fórmula de gestión indirecta de las 
prevista en el artículo 7.o, apartado 2.

Artículo 14.  Funciones.
1. Corresponderán al Consejo de Dirección las siguientes funciones:
a) Fijar los criterios de actuación del Servicio Catalán de la Salud, de acuerdo con las 

directrices del Departamento de Sanidad y Seguridad Social y del Consejo Ejecutivo, en el 
marco de la política sanitaria de la Generalidad, y establecer los criterios generales de 
coordinación de todo el dispositivo sanitario público y de cobertura pública, especialmente 
con respecto a las actividades que lleven a cabo las regiones sanitarias.

b) Elaborar el anteproyecto del Plan de Salud de Cataluña.
c) Aprobar las propuestas generales en materia de ordenación y planificación sanitarias, 

sociosanitarias y de salud pública, de acuerdo con las previsiones del Plan de Salud de 
Cataluña.

d) Aprobar las propuestas de programas de actuación y de inversiones generales del 
Servicio Catalán de la Salud.

e) Aprobar la propuesta de anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos anuales 
del Servicio Catalán de la Salud y elevarla al Departamento de Sanidad y Seguridad Social 
para que la incorpore al anteproyecto general del mismo y le dé el trámite establecido en la 
Ley de Finanzas Públicas de Cataluña.

f) Aprobar el estado de cuentas y los documentos relativos a la gestión económica y 
contable del Servicio Catalán de la Salud y elevarlos al Departamento de Sanidad y 
Seguridad Social.

g) Fijar los criterios generales y establecer y actualizar los acuerdos, convenios y 
conciertos para la prestación de los servicios, teniendo en cuenta, con carácter previo, la 
óptima utilización de los recursos sanitarios públicos.

h) Aprobar los planes de salud de las distintas regiones y sectores sanitarios de acuerdo 
con las normas, directrices y programas del Consejo Ejecutivo y del Plan de Salud de 
Cataluña.

i) Acordar el establecimiento de fórmulas de gestión integrada o compartida con 
entidades públicas o privadas.

j) Establecer las directrices generales y los criterios de actuación a que se refiere el 
artículo 7.º, apartado 1, epígrafe f), y planificar con criterios de racionalización los recursos 
sanitarios en Cataluña de acuerdo con las directrices del Consejo Ejecutivo, así como las 
medidas necesarias para la mejor prestación de los servicios que gestione.

k) Proponer al Departamento de Sanidad y Seguridad Social los precios y tarifas por la 
prestación y concertación de servicios, así como su modificación y revisión.

l) Proponer al Departamento de Sanidad y Seguridad Social, a los efectos de su 
elevación al Consejo Ejecutivo de la Generalidad, la constitución de organismos, la 
formación de consorcios y la creación, por parte del Servicio Catalán de la Salud, de 
cualesquiera otras entidades admitidas en derecho o su participación en la mismas.

m) Aprobar las propuestas de normativa en las materias sometidas al ámbito de 
competencia del Servicio Catalán de la Salud, y elevarlas al Departamento de Sanidad y 
Seguridad Social al objeto de su tramitación.

m bis) Aprobar la estructura en unidades del Servicio Catalán de la Salud.
n) Aprobar la relación de puestos de trabajo del Servicio Catalán de la Salud.
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o) (Derogado).
p) Aprobar, si procede, la Memoria anual del Servicio Catalán de la Salud.
q) Acordar la delegación de funciones a que se refiere el artículo 22, apartado 3.
r) Autorizar la delegación de funciones prevista en el artículo 17.
s) Aprobar el reglamento-marco de funcionamiento interno de los Consejos de Dirección 

de las regiones sanitarias.
t) Cualesquiera otras no asignadas a los restantes órganos del Servicio Catalán de la 

Salud que le puedan corresponder legal o reglamentariamente.
2. Los acuerdos deberán adoptarse por mayoría simple, excepto aquellos a que se 

refieren los epígrafes a) y e) del apartado anterior, que deberán tomarse por mayoría de dos 
tercios de los miembros del Consejo de Dirección. A pesar de ello, con respecto al apartado 
a), será suficiente la mayoría absoluta si, transcurrido un mes no se alcanza el acuerdo por 
mayoría calificada de dos tercios. Con respecto al apartado e), en el caso de que no se 
consiga acuerdo por la mayoría de dos tercios, la propuesta del anteproyecto de 
presupuesto será remitida igualmente al Departamento de Sanidad y Seguridad Social para 
que, dentro del plazo legal, pueda seguir el curso que corresponda, haciendo constar como 
anexo el sentido del voto de cada uno de los miembros del Consejo de Dirección.

Artículo 15.  Régimen de funcionamiento.
1. El Consejo de Dirección deberá reunirse en sesión ordinaria, al menos, una vez cada 

dos meses, y, también, en caso de urgencia a criterio del Presidente o cuando lo soliciten un 
mínimo de cinco miembros, para decidir sobre las cuestiones que estos soliciten. Desde la 
solicitud hasta la reunión no podrá transcurrir un plazo superior a quince días.

2. La convocatoria, que corresponderá al Presidente, deberá realizarse por escrito, con 
antelación suficiente o dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y de acuerdo con 
un orden del día que recoja los puntos a tratar en cada sesión, que será elaborado por el 
Secretario, con el visto bueno del Presidente. Para la inclusión de un nuevo punto en el 
orden del día será necesario que el Consejo acepte tratarlo por mayoría absoluta.

3. El Consejo de Dirección deberá aprobar su reglamento de funcionamiento interno, que 
tendrá que ajustarse a lo previsto en la presente Ley y a las normas que la desarrollen.

Sección 2.a El Director

Artículo 16.  Naturaleza.
1. El Director asumirá la dirección y gestión del Servicio Catalán de la Salud, así como la 

representación plena del Consejo de Dirección del ente en relación a la ejecución de los 
acuerdos adoptados por el mismo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 28. Su 
nombramiento y cese deberán acordarse por parte del Consejo Ejecutivo de la Generalidad, 
a propuesta del Consejo de Sanidad y Seguridad Social.

2. El cargo de Director se desarrollará en régimen de dedicación exclusiva y, a su titular, 
le serán aplicables las mismas causas específicas de incompatibilidad previstas en el 
artículo 13, apartado 3.

Artículo 17.  Funciones.
1. Corresponderán al Director las siguientes funciones:
a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulan la actuación del Servicio 

Catalán de la Salud y los acuerdos adoptados por el Consejo de Dirección en las materias 
que son de su competencia.

b) Someter a la aprobación del Consejo de Dirección las propuestas generales de 
ordenación y planificación sanitarias, sociosanitarias y de salud pública; los proyectos 
relativos a programas de actuación y de inversiones generales; la propuesta del 
anteproyecto de presupuesto, el estado de cuentas y los criterios generales y el 
establecimiento y actualización de acuerdos, convenios y conciertos para la prestación de 
los servicios; el establecimiento de fórmulas de gestión integrada sin afán de lucro; las 
directrices generales y los criterios de actuación vinculantes en cuanto a los centros, 
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servicios y establecimientos adscritos funcionalmente al Servicio Catalán de la Salud, en lo 
relativo a su coordinación con el dispositivo sanitario público, y la Memoria anual del 
Servicio.

c) Elevar al Consejo de Dirección propuestas relativas a la fijación de los precios y tarifas 
por la prestación y concertación de servicios, la constitución de organismos, la formación de 
consorcios y la creación, por parte del Servicio Catalán de la Salud, de cualesquiera otras 
entidades admitidas en derecho o su participación en las mismas, y la normativa en las 
materias sometidas al ámbito de competencia de este ente, a los efectos de su ulterior 
tramitación, si procede.

d) Impulsar, coordinar, inspeccionar y evaluar los órganos del Servicio Catalán de la 
Salud, sin perjuicio de las facultades del Departamento de Sanidad y Seguridad Social en 
estas materias.

e) Dictar las instrucciones y circulares relativas al funcionamiento y organización internos 
del Servicio Catalán de la Salud, sin perjuicio de las facultades del Consejo de Dirección.

f) Actuar como órgano de contratación del Servicio Catalán de la Salud.
g) Autorizar los gastos y proponer los pagos del Servicio Catalán de la Salud.
h) Asumir la dirección del personal del Servicio Catalán de la Salud.
i) Elevar al Consejo de Dirección las propuestas relativas a la relación de puestos de 

trabajo del Servicio Catalán de la Salud.
j) Tener la representación legal del Servicio Catalán de la Salud en todo tipo de 

actuaciones, salvo lo dispuesto en el artículo 61.
2. El Director podrá delegar en los Gerentes de las Regiones Sanitarias funciones 

específicas en lo relativo a su respectivo ámbito de actuación, con la autorización previa del 
Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud.

Sección 3.a El Consejo Catalán de la Salud

Artículos 18 a 20.  
(Derogados).

CAPÍTULO II
De la Región Sanitaria

Artículo 21.  Naturaleza.
1. El Servicio Catalán de la Salud se ordena en demarcaciones territoriales denominadas 

Regiones Sanitarias, que equivalen a las Áreas de Salud previstas en la Ley General de 
Sanidad, las cuales se delimitarán atendiendo a factores geográficos, socioeconómicos, 
demográficos, laborales, epidemiológicos, culturales, climáticos, de vías y medios de 
comunicación homogéneos, así como de instalaciones sanitarias existentes, teniendo en 
cuenta la ordenación territorial de Cataluña. Las Regiones Sanitarias deberán contar con una 
dotación de recursos sanitarios de atención primaria integral de la salud y de atención 
especializada y hospitalaria suficiente y adecuada para atender las necesidades de la 
población comprendida dentro de su respectivo territorio, sin perjuicio de la existencia de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios públicos o de cobertura pública que, debido a 
su alto nivel de especialización, tengan asignado un ámbito de influencia suprarregional.

2. Las Regiones Sanitarias constituirán órganos desconcentrados de gestión del sistema 
sanitario público de Cataluña y les corresponderá el desarrollo de las funciones atribuidas 
como propias o las que les sean delegadas por los órganos centrales del Servicio Catalán de 
la Salud.

Artículo 22.  Funciones.
1. De acuerdo con los criterios generales establecidos por el Consejo de Dirección del 

Servicio Catalán de la Salud, las Regiones Sanitarias deberán desarrollar, dentro de su 
específico ámbito territorial de actuación, las siguientes funciones propias:
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a) La distribución de los recursos económicos afectos a la financiación de los servicios y 
prestaciones que configuran el sistema sanitario público y de cobertura pública.

b) La gestión y administración de los centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
sociosanitarios integrados en el Servicio Catalán de la Salud, y de los servicios 
administrativos que conforman su estructura.

c) La gestión y ejecución de las actuaciones y programas institucionales en materia de 
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y 
sociosanitaria, y rehabilitación, de acuerdo con el Plan de Salud de la Región.

d) La gestión de los servicios y prestaciones del sistema sanitario público de Cataluña.
e) La gestión de los acuerdos, convenios y conciertos suscritos para la prestación de los 

servicios.
f) El control de la aplicación de las directrices generales y los criterios de actuación a que 

se refiere el artículo 7.º, apartado 1, epígrafe f).
2. Para el ejercicio de las funciones a que se refieren los epígrafes b), c) y d) del 

apartado anterior, se podrá utilizar cualquiera de las fórmulas previstas en el artículo 7.º, 
apartado 2, de la presente Ley.

3. Además de las funciones propias que se les encomiendan, las Regiones Sanitarias 
deberán desarrollar las funciones en materia de ordenación, planificación, programación y 
evaluación sanitarias, sociosanitarias y de salud pública, y de establecimiento y actualización 
de acuerdos, convenios y conciertos para la prestación de los servicios que, en relación a su 
respectivo ámbito territorial, les sean delegadas específicamente por el Consejo de Dirección 
del Servicio Catalán de la Salud.

4. Las actividades que lleven a cabo las Regiones Sanitarias al amparo de lo previsto en 
los apartados anteriores deberán ser debidamente coordinadas por el Consejo de Dirección 
del Servicio Catalán de la Salud, que tendrá que adoptar en cada momento las medidas que 
considere más oportunas a dicho efecto, en el ámbito de sus propias competencias.

Artículo 23.  Objetivos.
En el marco de las finalidades atribuidas al Servicio Catalán de la Salud, las Regiones 

Sanitarias deberán tener especial cuidado en alcanzar:
a) Una organización sanitaria eficiente y próxima al usuario.
b) La efectiva participación de la comunidad en las actuaciones y programas sanitarios.
c) Una organización integrada de los servicios de promoción y protección de la salud, 

prevención de la enfermedad y atención primaria en el ámbito comunitario.
d) La potenciación del trabajo en equipo en el marco de la atención primaria de salud.
e) La adecuada continuidad entre la atención primaria y la atención especializada y 

hospitalaria.
f) La adecuada correlación entre los servicios sanitarios, sociosanitarios y sociales.
g) La óptima coordinación de las actuaciones de la Región Sanitaria con las funciones de 

control sanitario propias de los Ayuntamientos.
h) El acercamiento y la accesibilidad de los servicios a toda la población.

Artículo 24.  Estructura.
La Región Sanitaria se estructurará en los siguientes órganos:
1.1 De dirección y gestión:
a) El Consejo de Dirección.
b) El Gerente.
c) Los órganos u organismos y los servicios y las unidades que se aprueben por acuerdo 

del Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud.
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Sección 1.a El Consejo de Dirección de la Región Sanitaria

Artículo 25.  Composición.
1. El Consejo de Dirección, órgano superior de gobierno de la Región Sanitaria, estará 

formado por:
a) Seis representantes del Departamento de Sanidad y Seguridad Social.
b) Dos representantes de los Consejos Comarcales del territorio de la Región 

correspondiente.
c) Dos representantes de los Ayuntamientos del territorio de la Región correspondiente.
2. Los miembros del Consejo de Dirección de la Región Sanitaria son nombrados y 

separados del cargo por el consejero o consejera de Sanidad y Seguridad Social, a 
propuesta de cada una de las representaciones que lo componen. En el caso de los 
representantes de los consejos comarcales y ayuntamientos, la propuesta será efectuada 
por las entidades asociativas de entes locales de Cataluña. El nombramiento se realiza por 
un período máximo de cuatro años, sin perjuicio de que los interesados puedan ser 
reelegidos sucesivamente, siempre que disfruten de la requerida representación.

3. (Suprimido)
4. El Presidente del Consejo, que tendrá la representación institucional del Servicio 

Catalán de la Salud en el ámbito territorial de la Región Sanitaria, será nombrado por el 
Consejero de Sanidad y Seguridad Social de entre los representantes del Departamento que 
formen parte de la misma.

5. El Vicepresidente será nombrado por el Consejero de Sanidad y Seguridad Social, a 
propuesta y de entre los representantes de las Corporaciones Locales.

6. En lo referente a los miembros del Consejo de Dirección de la Región Sanitaria, 
regirán las mismas causas de incompatibilidad previstas en el artículo 13, apartado 3.

7. A las sesiones del Consejo de Dirección asistirán, con voz pero sin voto, el Gerente de 
la Región Sanitaria y, así mismo, un técnico superior de la Región elegido por el Presidente, 
que actuará como Secretario.

Artículo 26.  Funciones.
1. Corresponderá al Consejo de Dirección de la Región Sanitaria el desarrollo de las 

siguientes funciones:
a) Formular programas de actuación de la Región Sanitaria, de acuerdo con las 

directrices establecidas por el Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud.
b) Formular el anteproyecto del Plan de Salud de la Región Sanitaria.
c) Formular el proyecto del Plan de Inversiones de la Región Sanitaria.
d) Aprobar la propuesta del anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos anuales 

de la Región Sanitaria y elevarla al Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud, 
por medio del Director, a los efectos de su tramitación.

e) Aprobar y elevar al Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud, por medio 
del Director, el estado de cuentas y los documentos relativos a la gestión económica y 
contable de la Región Sanitaria.

f) Proponer al Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud, por medio de su 
Director, el establecimiento y actualización de acuerdos, convenios y conciertos para la 
prestación de servicios, sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe k), y el establecimiento de 
fórmulas de gestión integrada o compartida con entidades públicas y privadas.

g) Elevar propuestas al Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud, a través 
de su Director, en cuanto a la constitución de organismos, la formación de consorcios y la 
creación, por parte del Servicio Catalán de la Salud, de cualesquiera otras entidades 
admitidas en derecho o su participación en las mismas de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7.º, apartado 2.

h) Elevar al Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud, por medio del 
Director, propuestas relativas a la relación de puestos de trabajo de la Región Sanitaria, a los 
efectos de su ulterior tramitación.

i) Aprobar, si procede, la Memoria anual de la Región Sanitaria.
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j) (Derogada).
k) Aquellas funciones que en materia de ordenación, planificación, programación y 

evaluación sanitarias, sociosanitarias y de salud pública, y de establecimiento y actualización 
de acuerdos, convenios y conciertos para la prestación de los servicios les sean delegadas 
específicamente por el Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 22, apartado 3, y cualesquiera otras no atribuidas de manera 
expresa a los restantes órganos de la Región Sanitaria que le puedan corresponder legal o 
reglamentariamente.

2. Los acuerdos deberán adoptarse por mayoría absoluta, excepto aquellos a los que se 
refiere el epígrafe b) del apartado anterior, que deberán tomarse por mayoría de dos tercios 
de los miembros del Consejo de Dirección. A pesar de ello, será suficiente la mayoría 
absoluta si, transcurrido un mes desde la sesión en que no se alcanzó la mayoría de dos 
tercios, no se llegara a un acuerdo por mayoría calificada.

Artículo 27.  Régimen de funcionamiento.
1. El Consejo de Dirección deberá reunirse, como mínimo, una vez cada dos meses y 

también, en caso de urgencia a juicio del Presidente o cuando lo soliciten el 40 por 100 de 
sus componentes.

2. Para la convocatoria y fijación del orden del día deberán seguirse las normas 
establecidas en el artículo 15, apartado 2.

3. El Consejo de Dirección de la Región Sanitaria deberá aprobar sus normas de 
régimen interior con sujeción al reglamento-marco que tendrá que establecer el Consejo de 
Dirección del Servicio Catalán de la Salud.

Sección 2.a El Gerente de la Región Sanitaria

Artículo 28.  Naturaleza.
1. El Gerente asume la dirección y la gestión de la respectiva región sanitaria, así como 

la plena representación de su consejo de dirección en relación con la ejecución de los 
acuerdos que este adopte. Su nombramiento y cese corresponde al titular del departamento 
competente en materia de salud.

2. El cargo de Gerente se desarrollará en régimen de dedicación exclusiva y, a su titular, 
le serán aplicables las mismas causas específicas de incompatibilidad previstas en el 
artículo 13, apartado 3.

Artículo 29.  Funciones.
1. Corresponderá al Gerente el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulen la actuación del Servicio 

Catalán de la Salud en el marco de la Región Sanitaria, y los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Dirección de la Región en las materias que son de su competencia.

b) Gestionar los acuerdos, convenios y conciertos suscritos para la prestación de los 
servicios.

c) Controlar la aplicación de las directrices generales y criterios de actuación a que se 
refiere el artículo 7.º, apartado 1, epígrafe f), y dar cuenta de su incumplimiento al Director 
del Servicio Catalán de la Salud.

d) Someter a la aprobación del Consejo de Dirección de la Región Sanitaria los 
proyectos relativos a los programas de actuación de inversiones, la propuesta del 
anteproyecto de presupuesto, el estado de cuentas y los documentos relativos a la gestión 
económica y contable, y la Memoria anual de la Región.

e) Asimismo, podrá elevar propuestas al Consejo de Dirección de la Región Sanitaria en 
relación al establecimiento y actualización de acuerdos, convenios y conciertos para la 
prestación de servicios, el establecimiento de fórmulas de gestión integrada o compartida 
con entidades públicas o privadas, la creación de organismos, la formación de consorcios y 
la creación, por parte del Servicio Catalán de la Salud, de cualesquiera otras entidades 
admitidas en derecho o su participación en las mismas.
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f) Impulsar, coordinar, inspeccionar y evaluar los servicios y unidades de la Región 
Sanitaria, sin perjuicio de las facultades de los órganos centrales del Servicio Catalán de la 
Salud y del Departamento de Sanidad y Seguridad Social.

g) Dictar las instrucciones y circulares internas relativas al funcionamiento y organización 
de la Región Sanitaria, sin perjuicio de las facultades de los órganos centrales del Servicio 
Catalán de la Salud y del Consejo de Dirección de la Región.

h) Autorizar los gastos y proponer los pagos de la Región Sanitaria.
i) Gestionar el personal adscrito a la Región Sanitaria, elaborar las propuestas relativas a 

la relación de puestos de trabajo y elevarlas al Consejo de Dirección para su ulterior 
tramitación.

j) Aquellas funciones que le sean delegadas expresamente por el Director del Servicio 
Catalán de la Salud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2.

Sección 3.a El Consejo de Salud

Artículos 30 a 32.  

CAPÍTULO III
Ordenación sanitaria territorial

Sección 1.a El Sector Sanitario

Artículo 33.  Naturaleza y funciones.
1. La Región Sanitaria se ordenará en subunidades territoriales integradas que serán 

conformadas por un conjunto de Áreas Básicas de Salud, y que contarán con una estructura 
desconcentrada de dirección, gestión y participación comunitaria, denominadas Sectores 
Sanitarios.

2. En el ámbito del Sector Sanitario se desarrollarán y se coordinaran las actividades de 
prevención de la enfermedad, promoción de la salud y salud pública, la asistencia sanitaria y 
sociosanitaria en su nivel de atención primaria, y las especialidades médicas de apoyo y 
referencia de esta. Asimismo, cada Sector tendrá asignado un hospital de referencia de 
entre los incluidos en la Red Hospitalaria de Utilización Pública, a fin de garantizar la 
adecuada atención hospitalaria de la población comprendida en su territorio.

3. La Región Sanitaria, por medio de la estructura de dirección y gestión del Sector 
Sanitario, gestionará directamente los Equipos de Atención Primaria de las Áreas Básicas de 
Salud correspondientes, y los servicios jerarquizados de especialidades médicas de apoyo y 
referencia de aquellos, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 7.º, apartado 2, y coordina 
las actividades de prevención de la enfermedad, promoción de la salud y salud pública, así 
como los recursos sanitarios, hospitalarios y extrahospitalarios y sociosanitarios públicos y 
de cobertura pública situados en el ámbito territorial específico del Sector.

Artículo 34.  El Consejo de Dirección.
1. El consejo de dirección, órgano de gobierno del sector sanitario, está formado por el 

número de representantes del departamento competente en materia de salud y el número de 
representantes de los ayuntamientos y de los consejos comarcales del territorio del 
correspondiente sector que determine en cada caso, mediante una orden, el consejero o 
consejera de dicho departamento, previa consulta a los entes locales del sector sanitario, 
atendiendo a las características geográficas, socioeconómicas, demográficas, laborales, 
epidemiológicas, culturales, climáticas, de vías y medios de comunicación, y de dotación de 
recursos sanitarios del ámbito del sector correspondiente. La presidencia del consejo de 
dirección corresponde a quien designe el consejero o consejera del departamento 
competente en materia de salud entre los representantes de este departamento en el 
consejo de dirección. La representación del departamento competente en materia de salud, 
incluida la presidencia, debe ser del 60%, y la representación de los ayuntamientos y de los 
consejos comarcales del territorio del sector correspondiente debe ser del 40%. Pueden 
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establecerse mecanismos de voto ponderado, que deben respetar los porcentajes 
señalados.

2. El director o directora del sector sanitario asiste al consejo de dirección con voz pero 
sin voto, si no es miembro. Si es miembro, asiste con voz y voto.

3. Los miembros del Consejo de Dirección del Sector Sanitario son nombrados y 
separados del cargo por el consejero o consejera de Sanidad y Seguridad Social, a 
propuesta de cada una de las representaciones que lo componen. En el caso de los 
representantes de las corporaciones locales, la propuesta será efectuada por las entidades 
asociativas de entes locales de Cataluña. El nombramiento se realiza por un período máximo 
de cuatro años, sin perjuicio de que los interesados puedan ser reelegidos sucesivamente, 
siempre que disfruten de la requerida representación.

4. (Suprimido)
5. Con respecto a los miembros del Consejo de Dirección del Sector Sanitario, regirán 

las mismas causas de incompatibilidad que contempla el artículo 13, apartado 3.

Artículo 35.  Funciones.
1. Corresponderá al Consejo de Dirección del Sector Sanitario el desarrollo de las 

funciones siguientes:
a) Elaborar el Plan de Salud en el ámbito territorial del sector.
b) Analizar los objetivos del sector y hacer su seguimiento, adaptando los programas de 

actuación sociosanitaria a los mencionados objetivos.
c) Conocer el escenario presupuestario correspondiente a la región sanitaria a la que 

pertenece.
d) Aprobar la Memoria anual del Sector.
e) Evaluar de forma continuada la calidad de la asistencia prestada por los centros, 

servicios y establecimientos adscritos al Sector y establecer las medidas oportunas para 
mejorar su funcionamiento.

f) Estudiar y establecer las medidas adecuadas para mejorar la organización y el 
funcionamiento interno de las diferentes unidades que conforman el Sector Sanitario.

g) Definir la política de personal del Sector, de acuerdo con las directrices establecidas 
por los órganos competentes del Servicio Catalán de la Salud.

2. Los acuerdos del Consejo de Dirección deberán adoptarse por mayoría absoluta de 
los miembros que lo componen.

Artículo 36.  Régimen de funcionamiento.
1. El Consejo de Dirección deberá reunirse, como mínimo, una vez cada dos meses y, 

también, en caso de urgencia a juicio del Presidente o cuando lo soliciten dos de sus 
miembros.

2. Para la convocatoria y fljación del orden del día deberán seguirse las normas 
establecidas en el artículo 15, apartado 2.

3. El Consejo de Dirección del Sector Sanitario aprobará su reglamento de 
funcionamiento interno con sujeción al reglamento marco que establecerá el Consejo de 
Dirección del Servicio Catalán de la Salud.

Artículo 37.  El Director del Sector.
1. El Director del Sector será la máxima autoridad del Sector Sanitario y dependerá 

jerárquica y funcionalmente del Gerente de la Región Sanitaria.
2. Serán funciones del Director del Sector:
a) Asumir la representación del Sector Sanitario.
b) Promover la consecución de los objetivos asignados al Sector Sanitario, con plena 

responsabilidad sobre la programación, gestión, dirección y evaluación de las actividades del 
Sector.

c) Gestionar y coordinar los centros, servicios, establecimientos y recursos adscritos al 
Sector.
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d) Elaborar periódicamente los informes oportunos sobre la actividad del Sector 
Sanitario.

e) Dar cuenta de su gestión a los órganos competentes del Servicio Catalán de la Salud, 
así como de todas aquellas cuestiones que, en relación con la misma, le sean solicitadas.

f) Presentar la memoria anual del Sector al Consejo de Dirección y el escenario 
presupuestario anual de la región sanitaria a la que pertenece.

3. Para el cumplimiento de sus funciones, el director o directora del sector sanitario 
dispone de las unidades funcionales que, mediante una orden, determine el consejero o 
consejera del departamento competente en materia de salud, que debe consultar 
previamente al consejo de dirección del sector sanitario.

4. Al frente de cada una de estas unidades habrá un Director, que será su responsable.

Artículo 38.  El consejo de salud del sector sanitario.
(Derogado).

Artículo 39.  Composición.
(Derogado).

Artículo 40.  Régimen de funcionamiento.
(Derogado).

Sección 2.a El Área Básica de Salud

Artículo 41.  Naturaleza y funciones.
1. El Área Básica de Salud será la unidad territorial elemental donde se prestará la 

atención primaria de salud de acceso directo de la población, y que constituirá el eje 
vertebrador del sistema sanitario en el ámbito de la cual desarrollará sus actividades el 
Equipo de Atención Primaria.

2. El Equipo de Atención Primaria será el conjunto de profesionales sanitarios y no 
sanitarios, con actuación en el Área Básica de Salud, que desarrollará de manera integrada, 
mediante el trabajo en equipo, actuaciones relativas a la salud pública y la promoción, 
prevención, curación y rehabilitación de la salud individual y colectiva de la población del 
Área Básica. Dichas actividades se realizarán principalmente en el marco de una estructura 
física y funcional denominada Centro de Atención Primaria. Integrarán el equipo de Atención 
Primaria:

a) Personal sanitario.
a.1) Personal médico:
Médicos generales de atención primaria.
Pediatras-puericultores de atención primaria.
Odontólogos-estomatólogos de atención primaria.
a.2) Personal auxiliar sanitario:
Ayudantes técnicos sanitarios/diplomados en enfermería de atención primaria.
Auxiliares de clínica de atención primaria.
a.3) Asistentes sociales de atención primaria.
a.4) Aquellos profesionales sanitarios o vinculados a la sanidad que se determinen en 

función de las necesidades asistenciales del área.
b) Personal no sanitario.
c) Los funcionarios sanitarios locales de los Cuerpos de Médicos y de Practicantes 

titulares, que deberán incorporarse al Equipo de Atención Primaria en los términos previstos 
en la normativa vigente.
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3. Para desarrollar una mejor atención integral deberá promoverse que los Equipos de 
Atención Primaria se coordinen con los recursos sociales de las Administraciones locales 
existentes.

Artículo 42.  Delimitación y coordinación.
1. Las Áreas Básicas de Salud se delimitarán atendiendo a factores geográficos, 

demográficos, sociales, epidemiológicos y de vías de comunicación homogéneos, y 
contarán, como mínimo, con un Centro de Atención Primaria.

2. En el ámbito de cada Área Básica de Salud deberán coordinarse todos los servicios 
sanitarios y sociosanitarios de atención primaria de titularidad pública o privada a fin de 
alcanzar una homogeneidad de objetivos y un máximo aprovechamiento de recursos.

3. Las Áreas Básicas de Salud integradas en un mismo Sector Sanitario deberán 
coordinarse entre sí con la finalidad de conseguir los objetivos funcionales y asistenciales 
adecuados y, asimismo, con los servicios jerarquizados de especialidades del Sector y los 
hospitales que este tenga asignados.

CAPÍTULO IV
Ordenación funcional de los servicios sanitarios de cobertura pública: el 

Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña

Artículo 43.  Composición.
1. Con el objetivo de alcanzar una ordenación óptima de los servicios sanitarios de 

cobertura pública a cargo del Servicio Catalán de la Salud que permita la homogeneización 
adecuada de las prestaciones y la utilización correcta de los recursos humanos y materiales, 
los centros, servicios y establecimientos sanitarios integrados en el Servicio Catalán de la 
Salud, así como los demás centros, servicios y establecimientos sanitarios que satisfacen 
regularmente necesidades del sistema sanitario público de Cataluña, constituyen el Sistema 
sanitario integral de utilización pública de Cataluña (Siscat), como instrumento dirigido a la 
prestación de la asistencia sanitaria pública.

2. El Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña está constituido por:
a) La red de centros de internamiento de utilización pública de Cataluña.
b) La red de centros y servicios sanitarios de ámbito comunitario de utilización pública de 

Cataluña.
c) La red de servicios de transporte sanitario de utilización pública de Cataluña.
3. El Servicio Catalán de la Salud, sólo con carácter excepcional y por una duración 

limitada, puede establecer contratos o convenios con los titulares de centros y 
establecimientos sanitarios que no pertenezcan al Sistema sanitario integral de utilización 
pública de Cataluña, en los supuestos en los que los centros y establecimientos sanitarios 
del Sistema no sean suficientes.

Artículo 44.  Requisitos, procedimiento para la inclusión y la exclusión, niveles y área de 
influencia.

1. Deben fijarse por reglamento los requisitos, las condiciones y el procedimiento para la 
inclusión y la exclusión de los centros, servicios y establecimientos sanitarios en las 
correspondientes redes del Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña. 
Asimismo, en función de las distintas redes, si procede, deben establecerse por reglamento 
los criterios de acreditación o los estándares de calidad.

2. El Servicio Catalán de la Salud, de acuerdo con las previsiones del Plan de salud de 
Cataluña, debe establecer el área de influencia territorial o funcional que corresponde a cada 
uno de los centros, servicios y establecimientos sanitarios incluidos en las correspondientes 
redes del Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña, que, salvo 
excepciones motivadas, debe ajustarse a la ordenación territorial establecida en la presente 
ley.
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3. Deben fijarse por reglamento los criterios para garantizar el nivel de calidad asistencial 
de los centros, servicios y establecimientos sanitarios y la eficacia y la eficiencia de la 
gestión económica de los mismos.

Artículo 45.  Efectos de la inclusión.
La pertenencia de los centros, servicios y establecimientos sanitarios al Sistema sanitario 

integral de utilización pública de Cataluña conlleva:
a) Ejercer las funciones asistenciales que les corresponda en función de su integración 

en la correspondiente red y las funciones de promoción de la salud y educación sanitaria de 
la población, medicina preventiva, investigación clínica y epidemiológica y docencia, de 
acuerdo con los programas del Servicio Catalán de la Salud y de la región sanitaria 
específica, así como la participación en las tareas de información sanitaria y estadística.

b) Estar sujetos a las previsiones que en materia de gestión y contabilidad se establecen 
en los artículos 54 y 55.

c) Estar sujetos a los controles e inspecciones periódicos y esporádicos que sean 
necesarios para verificar el cumplimiento de las normas sanitarias, administrativas, 
económicas y estructurales que sean aplicables.

d) Adecuar la gestión de los servicios a las directrices generales y los criterios de 
actuación que establezca el Servicio Catalán de la Salud, de acuerdo con el apartado 1 del 
artículo 46.

e) Estar sujetos a las normas de acreditación o, si procede, a los estándares de calidad 
que se establezcan reglamentariamente.

f) Suministrar al departamento competente en materia de salud y al Servicio Catalán de 
la Salud toda la información asistencial y económica que sea necesaria para garantizar la 
viabilidad, la continuidad, la calidad y la seguridad de los servicios asistenciales de cobertura 
pública.

Artículo 46.  Adscripción funcional.
1. Los centros, servicios y establecimientos del Sistema sanitario integral de utilización 

pública de Cataluña no integrados en el Servicio Catalán de la Salud se adscriben 
funcionalmente al mismo para la coordinación adecuada de todo el dispositivo sanitario de 
cobertura pública. A tal efecto, el Servicio Catalán de la Salud puede fijar directrices y 
criterios de actuación, que son vinculantes para dichos centros y establecimientos.

2. La adscripción funcional al Servicio Catalán de la Salud de los centros, servicios y 
establecimientos incluidos dentro del Sistema sanitario integral de utilización pública de 
Cataluña implica que las entidades y los organismos que ostentan la titularidad y gestión de 
los mismos siguen manteniéndolas a todos los efectos.

Artículo 47.  Continuidad y estabilidad del Sistema sanitario integral de utilización pública de 
Cataluña.

Para garantizar la continuidad en la prestación de los servicios sanitarios de cobertura 
pública como servicio público, las disposiciones reglamentarias que regulen los requisitos, 
las condiciones y el procedimiento para la inclusión y la exclusión de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios en las correspondientes redes del Sistema sanitario integral de 
utilización pública de Cataluña deben tener en cuenta los criterios de planificación sanitaria, 
territorialización y estabilidad de la vinculación, en el marco de un modelo de prestación de 
servicios en red que debe favorecer las sinergias entre los distintos centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, sin perjuicio de lo que se establece en la normativa básica sobre 
contratación del sector público.

Artículo 48.  Integración de especialidades.
Para optimizar los recursos del sistema sanitario público, deben establecerse por 

reglamento los mecanismos oportunos que permitan la adscripción de las especialidades 
médicas que se desarrollan en el ámbito extrahospitalario a los centros de la red de centros 
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de internamiento, salvo aquellas que por su entidad y por sus características sirven de apoyo 
y referencia a la atención primaria de salud.

CAPÍTULO V
Medios personales

Artículo 49.  Personal.
1. El personal del Servicio Catalán de la Salud estará formado por:
a) Los funcionarios y demás personal de la Generalidad que presten servicios en el 

Servicio Catalán de la Salud.
b) El personal transferido para la gestión y ejecución de las funciones y servicios de la 

Seguridad Social en Cataluña.
c) El personal transferido de los Cuerpos Técnicos del Estado al servicio de la sanidad 

local.
d) El personal procedente de las Corporaciones Locales y demás entidades que se 

integren en el mismo, en los términos y condiciones previstos, según corresponda, en la 
norma de transferencia o en los respectivos convenios de integración.

e) El personal que se incorpore al mismo de acuerdo con la normativa vigente.
2. La clasificación y régimen jurídico del personal del Servicio Catalán de la Salud deberá 

regirse por las disposiciones que respectivamente le sean aplicables atendiendo a su 
procedencia y a la naturaleza de su relación de empleo.

3. En el proceso de selección de personal y de provisión de puestos de trabajo de las 
Administraciones de Cataluña responsables en materia sanitaria, se deberá tener en cuenta 
el conocimiento de catalán de dicho personal, de acuerdo con la legislación aplicable.

4. El ejercicio de las tareas del personal sanitario deberá organizarse de forma que se 
estimule al personal en la valoración del estado de salud de la población y se disminuyan las 
necesidades de atenciones reparadoras de las enfermedades.

CAPÍTULO VI
Medios materiales y régimen patrimonial

Artículo 50.  Bienes y derechos.
1. Se adscribirán al Servicio Catalán de la Salud:
a) Los bienes y derechos de toda clase de que es titular la Generalidad de Cataluña 

afectos a los servicios de salud y asistencia sanitaria.
b) Los bienes y derechos de toda clase afectos a la gestión y asistencia sanitaria 

transferidos de la Seguridad Social. Al respecto deberá tenerse en cuenta todo lo previsto en 
la disposición adicional séptima de la Ley General de Sanidad.

c) Los bienes y derechos de las entidades municipales, comarcales y provinciales que 
sean adscritos de acuerdo con los términos y los pIazos establecidos por la presente Ley o 
previstos, según corresponda, en la norma de transferencia o en los convenios de 
integración respectivos.

d) Todos los bienes y derechos de los consorcios, las sociedades, incluidas las 
mercantiles de capital mayoritariamente público, y las fundaciones públicas que estén 
adscritos de acuerdo con los plazos fijados por la presente ley, sin perjuicio de que el uso y 
la gestión se encomienden a un tercero.

2. Constituirán el patrimonio propio del Servicio Catalán de la Salud todos aquellos 
bienes y derechos que adquiera o reciba por cualquier título.

Artículo 51.  Régimen patrimonial.
1. El Servicio Catalán de la Salud deberá establecer la contabilidad y los registros 

correspondientes que permitan conocer siempre el carácter de sus bienes y derechos, 
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propios o adscritos, así como su titularidad y destino, sin perjuicio de las competencias de 
los demás entes y organismos en la materia.

2. Los bienes y derechos que la Generalidad adscriba al Servicio Catalán de la Salud 
deberán revertir en aquella en las mismas condiciones que tenían al producirse la 
adscripción, en el supuesto que este ente se extinga o sufra una modificación que afecte la 
naturaleza de sus funciones, y siempre que la modificación tenga incidencia en los 
mencionados bienes y derechos.

3. Los bienes y derechos adscritos al Servicio Catalán de la Salud tendrán la misma 
consideración de que gozaban en el momento de la adscripción.

4. El patrimonio del Servicio Catalán de la Salud afecto al desarrollo de sus funciones 
tiene la consideración de dominio público como patrimonio afectado a un servicio público, y 
como tal gozará de las exenciones en el orden tributario que corresponden a los bienes de la 
mencionada naturaleza, además de lo previsto en el artículo 4.º, apartado 2.

5. Se entenderá explícita la utilidad pública en relación a la expropiación de inmuebles 
respecto a las obras y servicios del Servicio Catalán de la Salud.

6. En todo lo que no esté previsto en este capítulo, serán aplicables a los bienes y 
derechos del Servicio Catalán de la Salud las previsiones contenidas en la Ley de Patrimonio 
de la Generalidad.

7. El Servicio Catalán de la Salud, previo informe favorable del Departamento de 
Economía y Finanzas, mediante una autorización del Gobierno, puede vincular los bienes 
inmuebles que formen parte de su patrimonio, cualquiera que sea su afectación, al pago de 
una prestación periódica de las reguladas por la legislación civil catalana sobre el derecho de 
censo. El capital obtenido debe destinarse a financiar las operaciones relacionadas con los 
servicios sanitarios.

CAPÍTULO VII
Régimen financiero, presupuestario y contable

Artículo 52.  Régimen financiero.
1. El Servicio Catalán de la Salud se financiará con:
a) Los recursos que le puedan corresponder por la participación de la Generalidad en los 

presupuestos de la Seguridad Social afectos a servicios y prestaciones sanitarios.
b) Los recursos ajenos a la Seguridad Social que le puedan ser asignados con cargo a 

los presupuestos de la Generalidad de Cataluña.
c) Las aportaciones que deban realizar las Corporaciones Locales con cargo a su 

presupuesto.
d) Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos propios y que tenga adscritos.
e) Los ingresos ordinarios que esté autorizado a percibir, de acuerdo con la normativa 

vigente.
f) Las subvenciones, donaciones y cualquier otra aportación voluntaria de entidades y 

particulares.
2. Los centros, servicios y establecimientos integrados o adscritos funcionalmente al 

Servicio Catalán de la Salud no podrán percibir ingresos derivados de las prestaciones 
sanitarias gratuitas establecidas con carácter general en la legislación vigente.

Artículo 53.  Presupuesto.
1. El presupuesto del Servicio Catalán de la Salud deberá regirse por lo establecido en la 

presente Ley y actuarán como supletorias, para todo lo que no esté previsto en la misma, la 
Ley de Finanzas Públicas de Cataluña y las sucesivas leyes de presupuestos de la 
Generalidad.

2. El presupuesto a que se refiere el apartado anterior deberá orientarse de acuerdo con 
las previsiones contenidas en el Plan de Salud de Cataluña y deberá incluir el adecuado 
desglose por Regiones Sanitarias.

3. El presupuesto del Servicio Catalán de la Salud deberá incluirse, de acuerdo con el 
artículo 49 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en el presupuesto único de la 
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Generalidad, de una manera perfectamente diferenciada, y deberá reflejarse en los estados 
de ingresos, separadamente de los restantes, los que afecten a la Seguridad Social.

4. El plan de contabilidad aplicable al Servicio Catalán de la Salud deberá tener la 
estructura que se establezca en virtud del artículo 79 de la Ley de Finanzas Públicas de 
Cataluña.

5. El Servicio Catalán de la Salud deberá presentar un presupuesto-resumen clasificado 
por artículos. Dicha clasificación constituirá el nivel de vinculación de los créditos 
presupuestarios.

6. De acuerdo con la normativa aplicable a las modificaciones presupuestarias, podrán 
acordarse transferencias de créditos dentro del presupuesto del Servicio Catalán de la 
Salud. Reglamentariamente, se determinarán los órganos que son competentes para 
acordar las mencionadas transferencias.

Artículo 54.  Gestión.
1. Los centros y establecimientos a los que se refiere el artículo 5.º de la presente Ley 

deberán contar con un sistema integral de gestión que permita implantar una dirección por 
objetivos y un control por resultados, delimitar claramente las responsabilidades de dirección 
y gestión, y establecer un adecuado control en la evaluación de los diferentes parámetros 
que influyen, de modo preponderante, en los costes y la calidad de la asistencia.

2. De acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, los precitados centros y 
establecimientos deberán confeccionar y remitir al Servicio Catalán de la Salud 
periódicamente:

a) Los indicadores sanitarios y económicos, que serán comunes para todos ellos.
b) La valoración económica de las actividades que desarrollen.

Artículo 55.  Compatibilidad.
Los centros y establecimientos a los que se refiere el artículo 5.º deberán ajustarse a los 

criterios que en materia de compatibilidad se establezcan reglamentariamente.

Artículo 56.  Intervención.
La Intervención General de la Generalidad ejercerá sus funciones en el ámbito del 

Servicio Catalán de la Salud, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Finanzas 
Públicas de Cataluña, la Ley del Estatuto de la Función Interventora, el Reglamento para su 
aplicación y las disposiciones que los desarrollen.

Artículo 57.  Tesorería.
La Tesorería General de la Generalidad tendrá a su cargo la función de tesorería del 

Servicio Catalán de la Salud, y centralizará los recursos correspondientes al ente precitado, 
tanto los propios como los procedentes de la Seguridad Social o de otras entidades.

Artículo 58.  
Se establecerán reglamentariamente:
a) La estructura orgánica de dirección, gestión y administración de los centros y 

establecimientos de protección de la salud y de atención sanitaria y sociosanitaria integrados 
en el Servicio Catalán de la Salud, que permita la implantación de una dirección participativa 
por objetivos y un control por resultados.

b) Los sistemas para formar personal especialista en dirección, gestión y administración 
sanitarias.
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CAPÍTULO VIII
Régimen de impugnación de los actos, responsabilidad, representación y 

defensa en juicio

Artículo 59.  Régimen de impugnación de los actos.
1. Contra los actos administrativos del Servicio Catalán de la Salud los interesados 

podrán interponer los recursos que correspondan en los mismos casos, plazos y formas 
previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo.

2. De acuerdo con lo establecido por el apartado 1, los actos dictados por los órganos 
centrales de dirección y gestión del Servicio Catalán de la Salud pueden ser objeto de 
recurso de alzada ante el consejero de Salud, y los de los órganos de dirección y gestión de 
las regiones sanitarias, ante el director del Servicio Catalán de la Salud. Las resoluciones del 
recurso de alzada agotan, en ambos casos, la vía administrativa.

3. Las reclamaciones previas a la vía jurisdiccional civil deben dirigirse al Director del 
Servicio Catalán de la Salud, a quien corresponde su resolución.

4. Las reclamaciones previas a la vía jurisdiccional laboral deberán dirigirse al Director 
del Servicio Catalán de la Salud o a los gerentes de las Regiones Sanitarias, en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

5. Los actos del Servicio Catalán de la Salud relativos a los servicios y prestaciones 
sanitarios de la Seguridad Social serán impugnables en los mismos supuestos y con los 
mismos requisitos que la legislación general establece en relación a las entidades gestoras 
de la Seguridad Social.

6. Contra los actos administrativos de los entes adscritos al Servicio Catalán de la Salud 
los interesados pueden interponer los recursos que correspondan en los mismos casos, 
plazos y formas establecidos por la legislación sobre procedimiento administrativo.

De acuerdo con lo establecido por el párrafo anterior, los actos dictados por los órganos 
de gobierno de los entes adscritos al Servicio Catalán de la Salud que no tengan un superior 
jerárquico dentro de la organización del ente pueden ser objeto de recurso de alzada ante el 
director del Servicio Catalán de la Salud. La resolución de este recurso de alzada agota la 
vía administrativa.

El régimen de impugnación de los actos del Instituto Catalán de la Salud es el 
establecido por la Ley 8/2007, de 30 de julio, del Instituto Catalán de la Salud.

Artículo 60.  Responsabilidad.
1. El régimen de responsabilidad del Servicio Catalán de la Salud y de las autoridades y 

funcionarios que prestan en él sus servicios se exigirá en los mismos términos y supuestos 
que para la Administración de la Generalidad y de acuerdo con las disposiciones generales 
de aplicación en la materia.

2. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial a que se refiere el capítulo I del 
título X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deben ser resueltos por el Director del 
Servicio Catalán de la Salud.

Artículo 61.  Representación y defensa en juicio.
1. El asesoramiento jurídico al Servicio Catalán de la Salud y la representación y defensa 

en los asuntos relativos a las finalidades que le atribuye el artículo 6 corresponden al 
personal letrado adscrito a este ente, sin perjuicio de que el Gobierno pueda adscribir 
abogados de la Generalidad a determinadas plazas de la plantilla del ente. 
Excepcionalmente, las funciones de representación y defensa mencionadas pueden ser 
encargadas a otros abogados colegiados.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, en los supuestos de resarcimiento 
de gastos por atención sanitaria prestada a no beneficiarios del sistema sanitario público, o 
cuando existan terceros responsables que deban hacerse cargo de la asistencia, legal o 
contractualmente, el Servicio Catalán de la Salud podrá contratar, de acuerdo con la 
normativa vigente, los servicios de abogados, ya actúen de forma individual o colectiva, o de 
personas jurídicas dotadas de servicios jurídicos dentro de su misma organización, que 
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realicen todas las gestiones conducentes al cobro, sea en fase prejudicial o judicial, en cuyo 
caso la representación y defensa en juicio del mencionado ente corresponderá a los 
referidos abogados o, si procede, a aquellos otros que estén vinculados de forma estable a 
las personas jurídicas contratadas, que deberán ser colegiados en ejercicio y estar 
debidamente apoderados.

TÍTULO V
El Plan de Salud de Cataluña

Artículo 62.  Naturaleza.
1. Las líneas directivas y de despliegue de las actividades, programas y recursos del 

Servicio Catalán de la Salud para alcanzar sus finalidades constituirán el Plan de Salud de 
Cataluña.

El Plan de Salud será el instrumento indicativo y el marco de referencia para todas las 
actuaciones públicas en la materia, en el ámbito de la Generalidad de Cataluña.

2. El Plan de Salud de Cataluña será aprobado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad, a propuesta del Consejero de Sanidad y Seguridad Social, teniendo en cuenta 
los objetivos de la política socioeconómica y de bienestar social de la Generalidad de 
Cataluña.

3. El Plan de salud de Cataluña tiene un periodo de vigencia de cinco años.

Artículo 63.  Contenido.
El Plan de Salud de Cataluña deberá incluir:
a) Una valoración de la situación inicial, con el análisis de los recursos personales, 

materiales y económicos empleados, del estado de salud de los servicios y programas 
prestados, y de la ordenación sanitaria y jurídico-administrativa existente.

b) Los objetivos y niveles a alcanzar con respecto a:
Indicadores de salud y enfermedad.
Promoción de la salud, prevención de la enfermedad, atención sanitaria y sociosanitaria 

y rehabilitación.
Homogeneización y equilibrio entre regiones sanitarias.
Disposición y habilitación de centros, servicios y establecimientos.
Personal, organización administrativa, información y estadística.
Eficacia, calidad, satisfacción de los usuarios y coste.
c) El conjunto de los servicios, programas y actuaciones a desplegar, generales y por 

Regiones Sanitarias.
d) Las previsiones económicas y de financiación, generales y por Regiones Sanitarias.
e) Los mecanismos de evaluación de la aplicación y seguimiento del Plan.

Artículo 64.  Procedimiento.
1. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social formulará los criterios generales de la 

planificación sanitaria, y fijará los objetivos, índices y niveles básicos a alcanzar en las 
materias objeto de inclusión en el Plan de Salud de Cataluña. Asimismo, deberá establecer 
la metodología y el plazo para la elaboración del Plan de Salud.

2. La Región Sanitaria, a través de su Consejo de Dirección, deberá formular el 
anteproyecto de Plan de Salud correspondiente a su ámbito territorial y de actividades, 
escuchados los Consejos Comarcales y basado en los respectivos planes de salud de las 
Regiones y los Sectores Sanitarios que configuran la Región, que deberá tramitar al Consejo 
de Dirección del Servicio Catalán de la Salud.

3. El Plan sanitario correspondiente a los servicios y prestaciones comunes y generales 
será elaborado por el Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud, el cual al 
mismo tiempo reunirá los planes de salud de las Regiones y comprobará su adecuación a 
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los criterios generales de planificación sanitaria; las recomendaciones y sugerencias que se 
deriven del mismo serán enviados a las respectivas Regiones Sanitarias.

4. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social integrará los diferentes planes junto 
con el plan de actuaciones del propio Departamento, deberá resolver las cuestiones 
pendientes, y adecuar el conjunto del Plan a las previsiones de la política sanitaria y 
económica.

5. El Plan de Salud de Cataluña, una vez aprobado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad, deberá remitirse al Parlamento de Cataluña en el plazo máximo de treinta días 
a fin de que lo conozca.

TÍTULO VI
Competencias de los Consejos Comarcales y los Ayuntamientos

CAPÍTULO I
Competencias de los Consejos Comarcales

Artículo 65.  Participación.
Los Consejos Comarcales participarán en los órganos del Servicio Catalán de la Salud 

de la manera prevista en la presente Ley.

Artículo 66.  Competencias.
1. En el marco del sistema sanitario público de Cataluña, los Consejos Comarcales serán 

competentes para:
a) Coordinar los servicios sanitarios municipales entre sí, y estos con los de la 

Generalidad, garantizando una prestación integral en su ámbito respectivo.
b) Realizar actividades y prestar servicios sanitarios de interés supramunicipal, 

especialmente los referentes al control sanitario del medio ambiente, la salubridad pública, la 
epidemiología y la salud pública en general.

c) Participar en la planificación sanitaria de la Generalidad de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 64.2.

d) Proporcionar apoyo informativo y estadístico a la Administración sanitaria de la 
Generalidad con respecto al desarrollo de sus funciones.

e) Participar activamente en el Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud, así 
como en el Consejo de Dirección de la Región Sanitaria correspondiente.

2. Para el desarrollo de las funciones a que se refiere el apartado anterior, los Consejos 
Comarcales podrán solicitar el apoyo técnico del personal y los medios de las Regiones 
Sanitarias en cuya demarcación estén comprendidos. El personal sanitario del Servicio 
Catalán de la Salud que preste su apoyo a los Consejos Comarcales en la realización de las 
referidas funciones tendrá la consideración, solo a estos efectos, de personal al servicio de 
los Consejos Comarcales.

3. Además de las competencias señaladas, las comarcas deberán ejercer aquellas otras 
que el Consejo Ejecutivo de la Generalidad y los municipios les deleguen o asignen de 
acuerdo con lo establecido en la legislación sobre régimen local.

CAPÍTULO II
Competencias de los Ayuntamientos

Artículo 67.  Participación.
Los Ayuntamientos participarán en los órganos del Servicio Catalán de la Salud de la 

manera prevista en la presente Ley.
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Artículo 68.  Competencias.
1. En el marco del sistema sanitario público de Cataluña, los Ayuntamientos serán 

competentes para:
a) Prestar los servicios mínimos obligatorios establecidos en la legislación que regula el 

régimen municipal en lo referente a los servicios de salud y demás regulados en la presente 
Ley.

b) Prestar los servicios necesarios para dar cumplimiento a las siguientes 
responsabilidades mínimas en relación al obligado cumplimiento de las normas y planos 
sanitarios relativos a:

Control sanitario del medio ambiente: Contaminación atmosférica, abastecimiento de 
aguas, saneamiento de aguas residuales, residuos urbanos e industriales.

Control sanitario de industrias, actividades y servicios, transportes, ruidos y vibraciones.
Control sanitario de edificios y lugares de vivienda y de convivencia humana, 

especialmente de los centros de alimentación, peluquerías, saunas y centros de higiene 
personal, hoteles y centros residenciales, escuelas, campamentos turísticos y áreas de 
actividad físico-deportiva y de recreo.

Control sanitario de la distribución y suministro de alimentos, bebidas y otros productos, 
directa o indirectamente relacionados con el uso o el consumo humano, así como de sus 
medios de transporte.

Control sanitario de los cementerios y policía sanitaria mortuoria.
c) Promover, en el marco de las legislaciones sectoriales, aquellas actividades y prestar 

los servicios sanitarios necesarios para satisfacer las necesidades y aspiraciones de su 
comunidad de vecinos y en particular:

La defensa de los consumidores y usuarios de la sanidad.
La participación en la gestión de la atención primaria de la salud.
La protección de la sanidad ambiental.
La protección de la salubridad pública.
d) Realizar actividades complementarias de las que sean propias de otras 

Administraciones públicas en las materias objeto de la presente Ley, y en particular, respecto 
a la educación sanitaria, vivienda, protección del medio y del deporte en los términos 
establecidos en la legislación que regula el régimen municipal.

e) Prestar los servicios relacionados con las materias objeto de la presente Ley 
derivados del ejercicio de las competencias que en ellos puedan delegar la Generalidad de 
Cataluña según los términos establecidos en la legislación que regula el régimen municipal.

2. Para el desarrollo de las funciones a que se refiere el apartado anterior, los 
Ayuntamientos podrán solicitar el apoyo técnico del personal y de los medios de las 
Regiones y Sectores Sanitarios en cuya demarcación se encuentren comprendidos. El 
personal sanitario del Servicio Catalán de la Salud que preste apoyo a los Ayuntamientos en 
la realización de las referidas funciones tendrá la consideración, sólo a dichos efectos, de 
personal al servicio de los Ayuntamientos.

TÍTULO VII
Instituto de Estudios de la Salud

CAPÍTULO I
Docencia e investigación sanitarias

Artículo 69.  Principios generales.
1. Toda estructura asistencial del sistema sanitario en Cataluña deberá poder ser 

utilizada para la docencia pregraduada, postgraduada y continuada de los profesionales 
sanitarios.
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2. Para conseguir una mayor adecuación en la formación de los recursos humanos 
necesarios para el funcionamiento del sistema sanitario en Cataluña, el Consejo Ejecutivo 
deberá velar por la actuación coordinada de sus departamentos en la formación de los 
profesionales de la salud pública, a fin de que se integren en las estructuras de los servicios 
del sistema sanitario en Cataluña.

3. Los Centros universitarios o con función universitaria deberán ser programados con 
respecto a la docencia e investigación de manera coordinada entre las universidades y las 
Administraciones públicas de Cataluña, de acuerdo con sus respectivas competencias, 
estableciendo en los correspondientes conciertos el sistema de participación de las 
universidades de Cataluña en sus órganos de gobierno.

4. Las Administraciones públicas de Cataluña deberán fomentar, dentro del sistema 
sanitario en Cataluña, las actividades de investigación sanitaria como elemento fundamental 
para su progreso.

CAPÍTULO II
Del Instituto de Estudios de la Salud

Artículos 70 a 72.  
(Derogados).

Disposición adicional primera.  
1. La Administración de la Generalidad asumirá las competencias ejercidas por las 

Diputaciones catalanas en materia sanitaria en los términos establecidos en la Ley 5/1957, 
de 24 de abril, de Régimen Provisional de las Competencias de las Diputaciones 
Provinciales, y las normas dictadas en su despliegue. Sin embargo, corresponderá a las 
Diputaciones la cooperación y asistencia económica, jurídica y técnica a los municipios y 
comarcas en esta materia.

2. La transferencia de los servicios y establecimientos de protección de la salud y de 
atención sanitaria y sociosanitaria de titularidad de las Diputaciones deberá realizarse de 
acuerdo con lo previsto en las disposiciones a que se refiere el apartado anterior y la 
legislación vigente.

Disposición adicional segunda.  
Los organismos funcionales que se creen de conformidad con lo que prevé el artículo 7, 

apartado 2, primero, de la presente Ley, deberán someterse a las previsiones contenidas en 
los capítulos V, VI, VIl y VIII del título IV, en lo que respecta a su régimen de personal, 
patrimonial, financiero, presupuestario, contable, de impugnación de los actos y 
representación y defensa en juicio, y en los mismos términos que se establecen en ellas.

Disposición adicional tercera.  
El Consejo Ejecutivo de la Generalidad podrá constituir consorcios de naturaleza pública 

con otras entidades públicas o privadas sin afán de lucro para la consecución de fines 
asistenciales, docentes o de investigación en materia de salud, que sean comunes o 
concurrentes, en cualesquiera supuestos diferentes a los que se refieran los artículos 7.º, 
apartado 2, y 22, apartado 2, de la presente Ley. Dichos consorcios podrán dotarse de 
organismos instrumentales, de acuerdo con sus estatutos.

Disposición adicional cuarta.  
En función de los recursos económicos disponibles y teniendo en cuenta las previsiones 

del Decreto 84/1985, de 21 de marzo, de medidas para la reforma de la atención primaria de 
salud en Cataluña, así como de la normativa que lo complementa y desarrolla, el 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social completará el proceso de reforma hasta llegar 
a cubrir a la totalidad de la población, en un plazo de seis años a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley.
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Disposición adicional quinta.  
En un plazo de cinco años, a contar de la entrada en vigor de la presente Ley, se 

procederá a ultimar el despliegue gradual y armónico de los recursos institucionales 
sociosanitarios, de acuerdo con los baremos internacionalmente reconocidos, desarrollando 
un modelo de atención y organización específica para las personas mayores enfermas, con 
enfermedades crónicas invalidantes y enfermedades terminales, y creando una red de 
atención sociosanitaria y su financiación y concertación progresivas adecuadas a las 
características de los usuarios y del sector.

Disposición adicional sexta.  
La integración de la asistencia psiquiátrica en el sistema de cobertura pública del 

Servicio Catalán de la Salud se realizará de acuerdo con los principios de ordenación y 
planificación contenidos en el Plan de ordenación de la red de asistencia psiquiátrica y salud 
mental en Cataluña, elaborado por la Oficina Técnica de la Comisión Mixta de Planificación 
de la Asistencia Psiquiátrica Generalidad-Diputaciones, y con especial atención a la 
psiquiatría infantil y a la psicogeriatría.

Disposición adicional séptima.  
El Departamento de Sanidad y Seguridad Social adoptará las medidas pertinentes para 

desarrollar los objetivos fijados por los órganos competentes en materia de salud laboral, 
especialmente con respecto a la información sanitaria relativa a enfermedades profesionales, 
control de patologías del trabajo e introducción de programas de promoción de la salud en el 
seno de las empresas

Disposición adicional octava.  
En un plazo de tres años a contar de la entrada en vigor de la presente Ley se procederá 

a ordenar los servicios y establecimientos de orientación y planificación familiar en un único 
dispositivo de cobertura pública, de acuerdo con los pertinentes convenios suscritos entre el 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad y los Ayuntamientos.

Dicho servicio que deberá realizarse desde el Sector Sanitario y para todo el territorio de 
Cataluña comprenderá actividades de prevención, asistencia y proyección comunitaria.

Disposición adicional novena.  
La universalización de la asistencia pública a toda la población de Cataluña deberá 

hacerse efectiva en un plazo máximo de seis meses a contar de la entrada en vigor de la 
presente Ley, en los términos y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Disposición adicional décima.  
De acuerdo con lo que establecen los artículos 7, apartado 2, y 22, apartados 2 y 3, de la 

presente Ley, el Servicio Catalán de la Salud y, en su caso, las regiones sanitarias pueden 
establecer contratos para la gestión de centros, servicios y establecimientos de protección 
de la salud y de atención sanitaria y sociosanitaria, que deben ser acreditados, al efecto, con 
entidades de base asociativa legalmente constituidas, con personalidad jurídica propia, 
totalmente o mayoritariamente por profesionales sanitarios, priorizando a los que están 
comprendidos en cualquiera de los colectivos de personal a que se refiere el artículo 49, 
apartado 1, en los términos y con las condiciones previstos por la legislación vigente, con la 
finalidad de promover un mayor grado de implicación de los profesionales en el proceso de 
desarrollo, racionalización y optimización del sistema sanitario público.

En estos supuestos, cuando se trate de profesionales comprendidos en el artículo 49.1 
que constituyan las citadas entidades y pasen a prestar sus servicios en las mismas, 
permanecen en el Cuerpo o categoría de origen en la situación de excedencia voluntaria a 
que se refiere el epígrafe c) del artículo 71, apartado 2, de la Ley 17/1985, de 23 de julio, de 
la Función Pública de la Administración de la Generalidad, según la redacción dada por la 
Ley 9/1994, de 29 de junio, de reforma de la legislación relativa a la Función Pública de la 
Generalidad de Cataluña. No obstante, durante un período de tres años desde la declaración 
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de la nueva situación, el Departamento de Sanidad y Seguridad Social o el organismo de 
procedencia deben adoptar las medidas adecuadas para facilitar la reincorporación de dicho 
personal al puesto de trabajo que ocupaba, cuando lo solicite y el puesto de trabajo se halle 
vacante. En caso que el puesto haya sido suprimido o haya sido realizada su provisión 
definitiva, el Departamento de Sanidad y Seguridad Social o el organismo de procedencia 
deben garantizar, durante el citado período, el reingreso a un puesto de trabajo del Cuerpo o 
categoría de origen, del mismo nivel y en la misma localidad.

Disposición adicional undécima.  
Tomando como marco de referencia la legislación sobre contratos de las 

Administraciones Públicas, el Consejo Ejecutivo debe regular mediante un Decreto los 
requisitos, alcance, procedimiento y sistemas de selección para el establecimiento de los 
contratos de gestión de servicios sanitarios y sociosanitarios en régimen de concierto, que 
deben ajustarse con carácter general a los principios de publicidad y concurrencia, teniendo 
en cuenta las previsiones del Plan de Salud de Cataluña y las normas específicas de 
ordenación de dichos servicios.

Disposición adicional duodécima.  
Deben establecerse por Reglamento los sistemas que permitan la evaluación y el control 

periódicos de los centros, servicios y establecimientos gestionados por el Instituto Catalán de 
la Salud, así como de los distintos contratos de gestión de servicios sanitarios y 
sociosanitarios formalizados por el Servicio Catalán de la Salud con cualesquiera entidades 
públicas o privadas, a fin de verificar el grado de eficacia, eficiencia y calidad de estos 
servicios y fijar los criterios más adecuados para su contratación en sucesivas anualidades.

Disposición adicional decimotercera.  
Las Administraciones Públicas de Cataluña, y los organismos y entidades que dependen 

de la misma, deben colaborar con el Servicio Catalán de la Salud facilitándole la necesaria 
información poblacional, identificativa y de residencia, de sus ámbitos territoriales o 
funcionales respectivos, en un soporte que permita su tratamiento automatizado para la 
constitución de las bases de datos correspondientes a los usuarios del sistema sanitario 
público que pueden ser utilizadas exclusivamente para la consecución de las finalidades que 
dicho ente tiene asignadas. La utilización de estos datos debe sujetarse a las disposiciones 
de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre.

Disposición adicional decimocuarta.  
1. El Consorcio Sanitario de Barcelona, ente de carácter asociativo con personalidad 

jurídica propia, integrado por la Generalidad de Cataluña y el Ayuntamiento de Barcelona, 
queda adscrito funcionalmente al Servicio Catalán de la Salud. En ningún caso, la 
representación de la Generalidad de Cataluña en la Junta general del Consorcio puede ser 
inferior al 51 por 100 de sus miembros.

2. Las funciones previstas para las regiones sanitarias, en lo que se refiere a la ciudad 
de Barcelona, son directamente asumidas por el Consorcio Sanitario de Barcelona.

3. El Consejo Ejecutivo debe dictar las normas que hagan efectivas las previsiones de 
los anteriores apartados.

Disposición adicional decimoquinta.  
1. El nombramiento en propiedad, con destino definitivo o provisional, o en régimen de 

interinidad como funcionario del Cuerpo de Farmacéuticos titulares del ámbito de la 
Generalidad de Cataluña no supone el derecho a la titularidad de una nueva oficina de 
farmacia en el correspondiente partido oficial farmacéutico. Dicha previsión es aplicable tanto 
a los titulares únicos de una oficina de farmacia como a aquellos que son titulares en 
régimen de copropiedad.

2. Los funcionarios con nombramiento en propiedad o en régimen de interinidad como 
funcionarios del Cuerpo de Farmacéuticos titulares afectados por dicha disposición llevan a 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 69  Ley de Ordenación Sanitaria

– 1800 –



cabo sus funciones en materia de salud pública en el marco de la estructura del 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social. A estos efectos, el Gobierno de la 
Generalidad ha de llevar a cabo las modificaciones pertinentes en las relaciones de puestos 
de trabajo del Departamento de Sanidad y Seguridad Social.

3. A los efectos del primer concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
de Farmacéuticos titulares de la Generalidad de Cataluña que se convoque, no son 
aplicables las presentes normas a los Farmacéuticos titulares con destino provisional que 
concursen y accedan de forma definitiva a la misma plaza que ocupaban de forma 
provisional.

Disposición adicional decimosexta.  Funciones de representación territorial del 
departamento competente en materia de salud.

Los gerentes de las regiones sanitarias del Servicio Catalán de la Salud, sin perjuicio de 
las funciones que les atribuye el artículo 29, pueden asumir, si así lo determina el Gobierno 
mediante un decreto, las funciones de representación territorial del departamento 
competente en materia de salud. En este supuesto, les corresponde la función de 
coordinación, en el ámbito territorial correspondiente, del conjunto de la actividad del 
departamento competente en materia de salud y de los entes que dependen de este y de los 
órganos territoriales de dirección y gestión en que estos entes se estructuran, sin perjuicio 
del régimen de gobierno y de autonomía funcional propios de cada ente.

Disposición adicional decimoséptima.   Participación en comisiones específicas.
1. Además de los órganos de participación establecidos por la presente ley, la 

participación en el sistema sanitario catalán se ejerce también mediante comisiones 
específicas, si procede.

2. Las comisiones específicas se constituyen, con carácter temporal o permanente, por 
resolución del director o directora del Servicio Catalán de la Salud, para el estudio, el debate 
y la formulación de propuestas sobre temas específicos que interesen al Servicio Catalán de 
la Salud en el ejercicio de sus funciones. Integran estas comisiones, con el ámbito territorial 
o funcional que proceda en cada caso, las organizaciones, los consejos, las sociedades, las 
asociaciones y las entidades proveedoras de servicios de salud que se determinen teniendo 
en cuenta la materia.

Disposición adicional decimoctava.  Legitimación para entender desestimada la solicitud.
1. En los procedimientos administrativos para la autorización previa para la creación, la 

modificación, la ampliación, el traslado y el cierre de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios y sociosanitarios y para la acreditación de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios y sociosanitarios, sin perjuicio de la obligación de la Administración de dictar la 
pertinente resolución expresa, el vencimiento del plazo de tres meses sin que se haya 
notificado la resolución expresa legitima a la persona interesada para entender desestimada 
por silencio administrativo su solicitud.

2. En los procedimientos administrativos de autorización de centros sanitarios 
extractores y trasplantadores de órganos, de autorización de centros sanitarios para la 
realización de trasplantes de progenitores hematopoyéticos, de acreditación de centros y 
establecimientos donde se realizan prácticas abortivas, de emisión de la certificación 
técnico-sanitaria de ambulancias, de autorización de tratamiento con opiáceos, sin perjuicio 
de la obligación de la Administración de dictar la pertinente resolución expresa, el 
vencimiento del plazo de tres meses sin que se haya notificado la resolución expresa 
legitima a la persona interesada para entender desestimada por silencio administrativo su 
solicitud.

3. En los procedimientos administrativos de certificación de criterios de calidad de las 
unidades asistenciales de radiodiagnóstico, radioterapia y medicina nuclear, sin perjuicio de 
la obligación de la Administración de dictar la pertinente resolución expresa, el vencimiento 
del plazo de seis meses sin que se haya notificado la resolución expresa legitima a la 
persona interesada para entender desestimada por silencio administrativo su solicitud.
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4. En los procedimientos administrativos de reconocimiento del interés sanitario de actos 
de carácter científico, sin perjuicio de la obligación de la Administración de dictar la 
pertinente resolución expresa, el vencimiento del plazo de dos meses sin que se haya 
notificado la resolución expresa legitima a la persona interesada para entender desestimada 
por silencio administrativo su solicitud.

5. En los procedimientos administrativos de autorización para construir y ampliar 
cementerios, sin perjuicio de la obligación de la Administración de dictar la pertinente 
resolución expresa, el vencimiento del plazo de seis meses sin que se haya notificado la 
resolución expresa legitima a la persona interesada para entender desestimada por silencio 
administrativo su solicitud.

Disposición adicional decimonovena.  Integración del personal funcionario de los cuerpos 
estatales de médicos inspectores y del personal laboral de la categoría profesional de 
técnicos en gestión y administración sanitaria del Instituto Catalán de la Salud en el 
Departamento de Salud.

1. El personal funcionario de los cuerpos estatales de médicos inspectores y el personal 
laboral de la categoría profesional de técnicos en gestión y administración sanitaria que 
presten servicios o hayan tenido su último destino en el Instituto Catalán de la Salud se 
integran en el departamento competente en materia de salud, con adscripción al órgano que 
tiene atribuidas las funciones de ordenación y regulación sanitaria y manteniendo el régimen 
jurídico, la vinculación jurídica y los derechos consolidados de que gozaban.

2. La integración del personal laboral de la categoría profesional de técnicos en gestión y 
administración del Instituto Catalán de la Salud en el departamento competente en materia 
de salud conlleva el reconocimiento de la subrogación, con todos los efectos jurídicos que 
puedan derivarse.

Disposición adicional vigésima.  
El Servicio Catalán de la Salud y el departamento competente en materia de salud se 

subrogan, en la fecha de entrada en vigor de la presente disposición, en las relaciones 
jurídicas en que la Agencia de Calidad y Evaluación Sanitarias de Cataluña era sujeto activo 
o pasivo que estén relacionadas con las funciones que tienen atribuidas desde la fecha 
mencionada de acuerdo con la letra g bis del artículo 7.1 y de acuerdo con las letras k bis y k 
ter del artículo 10, respectivamente.

Disposición transitoria primera.  
1. En el plazo de dos años a contar de la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo 

Ejecutivo de la Generalidad y las Corporaciones locales, a excepción de las Diputaciones, 
que actualmente disponen de servicios y establecimientos de protección de la salud y de 
atención sanitaria y sociosanitaria, deberán suscribir los pertinentes convenios para la 
integración o adscripción de dichos servicios y establecimientos en el Servicio Catalán de la 
Salud, a través de la Región Sanitaria correspondiente. Los mencionados convenios deberán 
prever el plazo para la integración o adscripción, las aportaciones de la Corporación local a 
la financiación de los servicios y establecimientos de que se trate y, si procede, la fórmula 
con que deberán gestionarse, de entre las establecidas en el artículo 7.º, apartado 2, y 
podrán preservar el mantenimiento de su titularidad para la Corporación.

2. En todo caso, y mientras no entre en vigor el sistema definitivo de financiación de la 
Generalidad de Cataluña, las Corporaciones locales a que se refiere el apartado anterior 
deberán contribuir con medios suficientes a la financiación de sus servicios y 
establecimientos que se integren en el Servicio Catalán de la Salud en una cantidad no 
inferior a la asignada en los respectivos presupuestos, que deberá actualizarse anualmente, 
a excepción de las cuantías que puedan proceder de conciertos con la Administración 
sanitaria de Cataluña.

3. El Servicio Catalán de la Salud y las Regiones Sanitarias no se entenderán 
plenamente constituidos por lo que se refiere al ejercicio de las funciones de gestión y 
administración de recursos sanitarios hasta que no se hayan realizado efectivamente las 
transferencias de las Corporaciones locales a que se refieren los apartados anteriores, y en 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 69  Ley de Ordenación Sanitaria

– 1802 –



la medida que las mismas vayan realizándose, en su caso. En dichos supuestos, las 
Corporaciones locales seguirán teniendo mientras tanto la titularidad y asumiendo la 
dirección y gestión, a todos los efectos, de los servicios, centros y establecimientos 
sanitarios de que dispongan a la entrada en vigor de la presente Ley, sin perjuicio de la 
coordinación funcional de todo el dispositivo sanitario público.

Disposición transitoria segunda.  
1. El Servicio Catalán de la Salud deberá asumir gradualmente el ejercicio de las 

funciones que le son encomendadas por la presente Ley, comenzando por aquellas a que se 
refieren los epígrafes a), b), f) y g) del artículo 7.°, apartado 1. Con dicha finalidad, el 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad integrará o adscribirá, si procede, al Servicio Catalán de 
la Salud los órganos y servicios del Departamento de Sanidad y Seguridad Social y del 
Instituto Catalán de la Salud que desarrollan aquellas funciones, así como sus medios 
materiales, personales y presupuestarios.

2. Asimismo, las· Regiones Sanitarias deberán asumir de manera gradual las funciones 
que la presente Ley les encomienda, comenzando por aquellas a que se refieren los 
epígrafes a), e) y f) del artículo 22, apartado 1. A tal efecto, el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad integrará o adscribirá, si procede, a las Regiones Sanitarias los órganos y 
servicios del Departamento de Sanidad y Seguridad Social y del Instituto Catalán de la Salud 
que desarrollan las funciones antes mencionadas, así como sus medios materiales, 
personales y presupuestarios.

3. Lo previsto en los apartados anteriores deberá hacerse efectivo en el plazo máximo de 
un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley. En todo caso, la puesta en 
funcionamiento del Servicio Catalán de la Salud y las Regiones Sanitarias deberá coincidir 
con el inicio de un ejercicio presupuestario.

4. Las funciones del Servicio Catalán de la Salud y de las Regiones Sanitarias a que se 
refieren los epígrafes c), d) y e) del artículo 7.°, apartado 1, y los epígrafes b), c) y d) del 
artículo 22, apartado 1, respectivamente, serán asumidas progresivamente a medida que el 
Consejo Ejecutivo, por Decreto, les vaya asignando de manera gradual los recursos 
sanitarios que se mencionan en el artículo 5.°, epígrafe a), y, por otro lado, se vayan 
haciendo efectivas las transferencias de las Corporaciones locales, de acuerdo con lo 
previsto en la presente Ley. Simultáneamente, se irán adscribiendo al Servicio Catalán de la 
Salud y a las Regiones Sanitarias el personal los bienes, derechos y obligaciones 
correspondientes, en los términos que prevean los pertinentes decretos y convenios y hasta 
a su definitiva consolidación, que deberá coincidir con la integración de los centros, servicios, 
establecimientos, programas y actuaciones del Instituto Catalán de la Salud y las 
Corporaciones locales, en su caso.

En todo caso, ambos procesos de transferencias deberán programarse de manera que 
se garantice la adecuada gestión de los centros, servicios, establecimientos, programas y 
actuaciones sanitarios.

5. Mientras mantenga su naturaleza como entidad gestora de la Seguridad Social, el 
Instituto Catalán de la Salud puede realizar todos los actos y negocios jurídicos necesarios 
para el desarrollo adecuado de sus funciones de acuerdo con el régimen jurídico que le es 
aplicable, bajo las directrices generales del Servicio Catalán de la Salud.

Téngase en cuenta que esta disposicion queda derogada en todo lo que afecte al Instituto 
Catalán de la Salud por la disposición derogatoria de la Ley 8/2007, de 30 de julio. Ref. BOE-
A-2007-15544.

Disposición transitoria tercera.  
En el momento en que asuma la función a que se refiere el epígrafe g) del artículo 7.°, 

apartado 1, el Servicio Catalán de la Salud se subrogará en los contratos, conciertos y 
convenios de asistencia sanitaria que tuviere establecidos el Instituto Catalán de la Salud.
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Téngase en cuenta que esta disposicion queda derogada en todo lo que afecte al Instituto 
Catalán de la Salud por la disposición derogatoria de la Ley 8/2007, de 30 de julio. Ref. BOE-
A-2007-15544.

Disposición transitoria cuarta.  
1. Mientras el Servicio Catalán de la Salud y las Regiones Sanitarias no asuman el 

ejercicio de sus funciones, estas seguirán realizándose en los órganos y servicios 
correspondientes del Departamento de Sanidad y Seguridad Social y del Instituto Catalán de 
la Salud.

2. Los órganos de participación en el control y vigilancia de la gestión del Instituto 
Catalán de la Salud continuarán en el ejercicio de sus funciones y competencias mientras no 
se constituyan los órganos de participación correlativos previstos en la presente Ley.

Téngase en cuenta que esta disposicion queda derogada en todo lo que afecte al Instituto 
Catalán de la Salud por la disposición derogatoria de la Ley 8/2007, de 30 de julio. Ref. BOE-
A-2007-15544.

Disposición transitoria quinta.  
1. El personal adscrito al Servicio Catalán de la Salud y a los Organismos que dependen 

del mismo mantendrá su nombramiento y el régimen retributivo específico que tenga 
reconocidos en el momento de la efectiva adscripción al servicio, sin perjuicio de lo previsto 
en las disposiciones que respectivamente le sean de aplicación, de acuerdo con el artículo 
49 de la presente Ley.

2. Salvo lo previsto en el apartado anterior, el Consejo Ejecutivo de la Generalidad 
deberá adoptar las medidas pertinentes tendentes a la homologación entre los distintos 
colectivos que integren el Servicio Catalán de la Salud y los Organismos que dependen del 
mismo.

3. El Consejo Ejecutivo deberá tender progresivamente a la equiparación de las 
condiciones laborales y profesionales del personal que forma parte del Servicio Catalán de la 
Salud y de aquellos que trabajan en los Centros de la Red Hospitalaria de Utilización 
Pública, en un plazo de tres años, a contar de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria sexta.  
Mientras no se promulgue la legislación específica a que se refiere la disposición 

adicional sexta de la Ley de la Función Pública de la Administración de la Generalidad, el 
personal regulado en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social, el 
Estatuto de Personal Sanitario no Facultativo de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, el Estatuto de Personal no Sanitario al Servicio de las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, así como el personal de los Cuerpos y escalas sanitarios y los Asesores 
Médicos que fueron transferidos a la Generalidad junto con los servicios y funciones de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, seguirá rigiéndose por la legislación que le sea 
aplicable en cada momento.
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Téngase en cuenta que esta disposicion queda derogada en todo lo que afecte al Instituto 
Catalán de la Salud por la disposición derogatoria de la Ley 8/2007, de 30 de julio. Ref. BOE-
A-2007-15544.

Disposición transitoria séptima.  
Mientras el Consejo Ejecutivo de la Generalidad, por decreto, no haya establecido la 

estructura, organización y régimen de funcionamiento del Instituto de Estudios de la Salud, 
dicho Organismo seguirá rigiéndose por lo previsto en el Decreto de 25 de febrero de 1980, 
convalidado por la Ley 2/1981, de 22 de abril.

Disposición transitoria octava.  
Transitoriamente, las Regiones Sanitarias quedarán delimitadas por los ámbitos 

territoriales correspondientes a las áreas de gestión del Instituto Catalán de la Salud, 
ordenadas por el Decreto 572/1983, de 15 de diciembre, excepto la Región Sanitaria de 
Barcelona-ciudad, que comprenderá también el ámbito del área de gestión del Valle de 
Hebrón.

Téngase en cuenta que esta disposicion queda derogada en todo lo que afecte al Instituto 
Catalán de la Salud por la disposición derogatoria de la Ley 8/2007, de 30 de julio. Ref. BOE-
A-2007-15544.

Disposición transitoria novena.  
(Derogada).

Disposición derogatoria única.  
1. En la medida que el Servicio Catalán de la Salud y las Regiones Sanitarias, si 

procede, asuman las funciones previstas en la presente Ley, quedarán derogados, en 
aquello en que se opongan a la misma, los artículos 2.º 1 a), 3.º, 4.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10, 11, 12 y 
13, en lo referente al Instituto Catalán de la Salud, y disposiciones transitorias primera, 
tercera y cuarta, en lo que afecte a servicios sanitarios, de la Ley de Administración 
Institucional de la Sanidad, y de la Asistencia y los Servicios Sociales de Cataluña, así como 
las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo establecido en la presente Ley.

2. Queda derogado el Decreto de 25 de febrero de 1980, de creación del Instituto de 
Estudios de la Salud, convalidado por la Ley 2/1981, de 22 de abril, salvo lo previsto en la 
Disposición Transitoria Séptima.

Disposición final primera.  
1. Se autoriza al Consejo Ejecutivo de la Generalidad a modificar el ámbito territorial y la 

delimitación de las Regiones Sanitarias y a realizar las oportunas adaptaciones de las 
mismas, atendiendo a los factores determinados en el artículo 21, y teniendo en cuenta la 
ordenación territorial de Cataluña vigente en cada momento. Incluso podrá modificar su 
denominación.

2. Mientras coexistan las Regiones Sanitarias y las Áreas de Gestión del Instituto 
Catalán de la Salud de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria segunda, deberá 
procurarse que las respectivas gerencias coincidan en una sola persona, con la finalidad de 
facilitar la adecuada coordinación de funciones. En dicho supuesto, el desarrollo de ambos 
puestos no se considerará incompatible a los efectos de lo previsto en el artículo 28, 
apartado 2.
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Téngase en cuenta que el apartado 2 de esta disposicion queda derogado en todo lo que 
afecte al Instituto Catalán de la Salud por la disposición derogatoria de la Ley 8/2007, de 30 de 
julio. Ref. BOE-A-2007-15544.

3. El Consejo Ejecutivo de la Generalidad dispondrá de un plazo máximo de seis meses 
para adaptar las Regiones Sanitarias a las regiones que resulten de la división del territorio 
de Cataluña que el Parlamento de Cataluña deberá aprobar de conformidad con la 
disposición adicional segunda de la Ley 5/1987, de 4 de abril.

Disposición final segunda.  
El Plan de Salud de Cataluña deberá elaborarse en el plazo de un año, a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final tercera.  
Se autoriza al Consejo Ejecutivo a dictar las normas de carácter general y reglamentario 

necesarias para desarrollar y aplicar la presente Ley.
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§ 70

Ley 31/1991, de 13 de diciembre, de Ordenación Farmacéutica de 
Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1538, de 8 de enero de 1992

«BOE» núm. 32, de 6 de febrero de 1992
Última modificación: 30 de enero de 2014

Referencia: BOE-A-1992-2621

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado, y yo, en 

nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 31/1991, de 13 de diciembre, de 
Ordenación Farmacéutica de Cataluña.

I
Constituye un requisito ineludible, en el momento de regular la atención farmacéutica, 

partir de la base de que esta atención no puede ser considerada de una forma aislada, sino 
que es preciso inscribirla en el concepto más amplio de atención sanitaria, recogido en la 
Ley de Ordenación Sanitaria de Cataluña

Es, precisamente, en el ámbito de atención sanitaria que la Organización Mundial de la 
Salud ha fijado toda una serie de objetivos que los Estados miembros de lo que la misma 
OMS llama Región Europea están obligados a alcanzar.

La obtención, en este sentido, del ideal de «Salud para todos» es la «ultima ratio» que 
ha de condicionar y comprometer las actuaciones y políticas que se lleven a cabo en el seno 
de los Estados en el área de la sanidad.

Circunscribiéndonos al terreno más concreto del uso de los medicamentos, la misma 
OMS ha manifestado que no son siempre prescritos y utilizados de forma correcta y que su 
utilización racional requiere una prescripción apropiada, una disposición oportuna, un precio 
asequible, una dispensación correcta y una aplicación en la dosis, los intervalos y tiempos 
indicados. El medicamento debe ser, además, efectivo y de una calidad aceptada y segura.

II
Cualquier medicamento, en el camino que recorre hasta su aplicación individualizada, 

pasa por una serie de fases: la investigación, autorización y registro, la producción, la 
distribución y, finalmente, la dispensación con el seguimiento y evaluación consiguientes de 
su utilización.
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La ordenación farmacéutica, objeto de la presente Ley, comprende la etapa de la 
dispensación en todos sus aspectos, en especial los referidos a los establecimientos y 
servicios farmacéuticos: planificación, autorización, condiciones de acceso a su titularidad y, 
cuando corresponda, su transmisión, así como las normas que deben regir su 
funcionamiento.

III
Desde un punto de vista jurídico, han sido varios los factores tenidos en cuenta en los 

trabajos de elaboración de la presente Ley.
En primer lugar, y no podía ser de otra forma, se ha tomado como punto de partida el 

apartado decimonoveno del artículo noveno del Estatuto de Autonomía de Cataluña, que 
otorga a la Generalidad la competencia exclusiva en materia de ordenación farmacéutica, sin 
perjuicio de las bases y coordinación general de la sanidad que fije el Estado.

Han estado presentes, también, por la importancia que tienen como máximo intérprete 
del ordenamiento vigente, las sentencias que, referidas a aspectos de la misma ordenación 
farmacéutica o a cuestiones relacionadas con el reparto competencial, ha dictado el Tribunal 
Constitucional. Destaca, sobre todas, la de 24 de julio de 1984, que reserva a una norma con 
rango de Ley la regulación del establecimiento de oficinas de farmacia.

IV
La presente Ley tiene por objeto fundamental alcanzar un uso racional del medicamento. 

Con el fin de conseguir este propósito, dos son, básicamente, los ámbitos en los que debe 
desarrollarse la atención farmacéutica.

Por una parte, el aspecto propiamente asistencial, y las funciones que giran en torno a 
éste: las relacionadas con la distribución, conservación y custodia del medicamento, su 
elaboración en preparación extemporánea y la misma dispensación; las otras que se refieren 
al control de la calidad de los servicios prestados, y las que corresponden, en último término, 
a las tareas de farmacovigilancia y control de la publicidad de los medicamentos.

En el área asistencial, es preciso establecer los mecanismos que aseguren un acceso 
fácil y rápido de la población al medicamento y una información objetiva y científica sobre 
éste.

El segundo dominio en el que se debe llevar a cabo la atención farmacéutica es el de la 
salud pública, que incorpora tanto las acciones relacionadas con la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad y la educación sanitaria, como los dispositivos que permiten su 
desarrollo.

V
El título primero de la Ley estructura la atención farmacéutica en función de los 

diferentes niveles del sistema sanitario.
Al regular el servicio farmacéutico en la atención primaria se han tomado en 

consideración los criterios de sectorización que se fijaron en la normativa de reforma del 
citado escalón asistencial. Se ha incluido, dentro del nivel de asistencia primaria, la oficina 
de farmacia, a la que se dedican ocho artículos. Pasa a ser, en consecuencia, la materia que 
se ha regulado más extensamente, con un tratamiento totalmente integrado en los demás 
recursos sanitarios del país, de tal manera que se toma como base para su planificación el 
área básica de salud, instrumento fundamental en la Ley 15/1990, de 9 de julio, de 
Ordenación Sanitaria de Cataluña, para garantizar una adecuada asistencia sanitaria a la 
población.

Han sido atendidas, asimismo, las consideraciones hechas por la sentencia del Tribunal 
Constitucional citada con anterioridad, que declaraba la constitucionalidad del principio de 
limitación y regulación del establecimiento de oficinas de farmacia. Esto ha dado lugar al 
carácter casuístico de alguno de los artículos, circunstancia que ha hecho posible, en 
cambio, que se hayan dejado para el futuro desarrollo reglamentario únicamente los 
aspectos procedimentales.
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Debe destacarse la posibilidad que se otorga a las entidades locales –de acuerdo con lo 
que establece el apartado quinto del artículo decimoséptimo del Estatuto de Autonomía– de 
instar el inicio del procedimiento de autorización de nuevas oficinas de farmacia. Se instituye, 
pues, un mecanismo que concreta los criterios de participación democrática de los 
interesados a que se refiere el citado artículo, del que también se ha hecho eco la Ley de 
Ordenación Sanitaria de Cataluña.

Otro aspecto que se incluye en este ámbito de atención farmacéutica en el nivel de la 
atención primaria es la creación de los servicios farmacéuticos en los sectores sanitarios, 
con la función de servir de apoyo de los equipos de atención primaria ubicados en el sector, 
como asesores del medicamento en la racionalización de su uso y como colaboradores de 
otros programas sanitarios. Estos servicios tienen dos líneas de actuación diferenciadas: una 
interna, respecto a la medicación utilizada en los Centros de Atención Primaria, de acuerdo 
con el artículo 103 de la Ley del Estado 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la 
realización de estudios cualitativos y cuantitativos de consumo de medicamentos, con la 
correspondiente propuesta de actividades racionalizadoras; la otra línea es externa y se 
refiere a la coordinación de las oficinas de farmacia con los equipos de Atención Primaria de 
su área básica de salud, en los programas asistenciales, de promoción de la salud, 
preventivos y de educación sanitaria, donde sea necesaria su colaboración.

La regulación de la atención farmacéutica en la asistencia hospitalaria, en la 
sociosanitaria y en la psiquiátrica también participa, obviamente, del objetivo común 
perseguido por la presente Ley: un uso racional del medicamento. Así, pues, se establece la 
obligatoriedad que tienen determinados centros hospitalarios –en función del número de 
camas– de disponer de un servicio de farmacia; esta obligatoriedad no excluye, sin embargo, 
la posibilidad de crear uno en los centros que preceptivamente no tengan que disponer del 
mismo.

El sistema se completa con la existencia de depósitos de medicamentos en centros que 
desarrollen tratamientos específicos, siempre en los centros hospitalarios, sociosanitarios o 
psiquiátricos que no tienen obligación de contar con servicio de farmacia.

El título segundo se refiere a los centros distribuidores de productos farmacéuticos y 
establece normas complementarias para garantizar un correcto suministro de los 
medicamentos.

El título tercero se refiere a los centros de distribución y dispensación de medicamentos 
de uso veterinario y en él se establecen normas complementarias en relación con dichos 
centros.

El título siguiente, título cuarto, determina, por un lado, los requisitos que desde un punto 
de vista técnico –condiciones de los locales e instalaciones, personal suficiente– deben 
cumplir los centros, establecimientos y servicios farmacéuticos, y, por otro lado, hace constar 
que éstos deben ajustarse, en su funcionamiento, a las normas vigentes sobre autorización, 
registro y catalogación, control e inspección, etc.

El título quinto encarga al Departamento de Sanidad y Seguridad Social el 
establecimiento de la colaboración con diferentes órganos e instituciones, con el fin de 
arbitrar un sistema de formación continuada de los farmacéuticos, imprescindible para que 
éstos lleven a cabo, en el ámbito de sus competencias, un adecuado servicio a la Sociedad.

En la regulación del régimen de incompatibilidades –título sexto– se ha pretendido evitar 
cualquier concurrencia de intereses que pudiera ir en detrimento de la atención farmacéutica, 
salvaguardando, asimismo, la profesionalidad del Farmacéutico.

En el título séptimo se encarga al Departamento de Sanidad y Seguridad Social que vele 
para que la información, promoción y publicidad de los medicamentos y productos sanitarios 
se ajusten a criterios de veracidad y no induzcan a consumo.

La Ley finaliza –en su título octavo– con el régimen sancionador.
Es preciso poner de relieve que la redacción puntual del articulado intenta evitar 

cualquier ambigüedad que pueda dificultar la comprensión –y convertir en problemática la 
aplicación– de algunos conceptos. Esta claridad debería servir, cuando menos, para que la 
intervención jurisdiccional –tan abundante, sobre todo, en materia de establecimiento de 
oficinas de farmacia– fuese la mínima posible.
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VI
La presente Ley ha pretendido conjugar la imprescindible intervención de la 

Administración en un tema tan importante, y a su vez tan delicado, como es el uso del 
medicamento, con el reconocimiento del papel, fundamental, que representa en este campo 
el profesional farmacéutico.

Esta combinación de ambos factores debe servir, en definitiva, para alcanzar, junto con 
las otras actuaciones que se lleven a cabo en el terreno de la sanidad, el objetivo que fijó la 
Organización Mundial de la Salud para los ciudadanos del año 2000: conseguir un nivel de 
salud que les permita desarrollar una vida productiva social y emocionalmente.

TÍTULO PRIMERO
De la atención farmacéutica

Artículo 1.  Atención farmacéutica.
1. La atención farmacéutica debe prestarse en todos los niveles del sistema sanitario 

mediante los establecimientos y servicios que se refieren a continuación, y la custodia, 
conservación y dispensación de medicamentos debe realizarse en los establecimientos y 
servicios contemplados en el artículo 103 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, de acuerdo con las condiciones que en el mismo artículo se establecen:

a) En el nivel de atención primaria, debe llevarse a cabo, por una parte, en las oficinas 
de farmacia y botiquines y, por otra, en los servicios farmacéuticos del sector sanitario.

b) En el nivel de atención que se presta en los centros hospitalarios, sociosanitarios y 
psiquiátricos, debe prestarse por los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos.

c) La dispensación de medicamentos de uso veterinario debe realizarse en los 
establecimientos que determina el artículo 50 de la Ley del Medicamento mediante los 
correspondientes servicios farmacéuticos.

2. Los establecimientos y servicios farmacéuticos de ambos niveles deben actuar 
coordinadamente para dar una atención farmacéutica integral a la población.

CAPÍTULO I
De la atención farmacéutica en el nivel de asistencia primaria

Sección primera. De la oficina de farmacia

Artículo 2.  Definición y funciones.
1. La oficina de farmacia es un establecimiento sanitario en el que, bajo la dirección de 

uno o más farmacéuticos, se llevan a cabo las siguientes funciones:
a) La adquisición, custodia, conservación y dispensación de medicamentos y productos 

sanitarios.
b) La elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales, de acuerdo con los 

procedimientos y controles de calidad establecidos.
c) La colaboración en el control del uso individualizado de los medicamentos, a fin de 

detectar las reacciones adversas que puedan producirse y notificarlas a los Organismos 
responsables de la farmacovigilancia.

d) La colaboración en los programas que promuevan la Administración sanitaria o la 
corporación farmacéutica sobre garantía de calidad de la asistencia farmacéutica, garantía 
de calidad de la atención sanitaria en general, promoción y protección de la salud, 
prevención de la enfermedad y educación sanitaria.

e) La colaboración con la Administración sanitaria o la corporación farmacéutica en las 
siguientes actividades:

Formación e información dirigidas al resto de profesionales sanitarios sobre el 
medicamento.
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Información a los usuarios del sistema sanitario sobre el uso correcto del medicamento.
f) La realización de otras funciones de carácter sanitario, que puedan ser llevadas a cabo 

por el Farmacéutico que ejerce en la oficina de farmacia de acuerdo con su titulación.
g) Actuar coordinadamente, a nivel de Área Básica de Salud, con el equipo de atención 

primaria.
2. Las oficinas de farmacia en las que se dispensen medicamentos veterinarios llevarán 

a cabo, en relación con éstos, las funciones citadas en el apartado anterior.
3. Queda totalmente prohibida la venta ambulante o por correspondencia de 

medicamentos destinados al consumo humano o veterinario.
4. Se garantiza a la población la asistencia farmacéutica permanente. A tal efecto, el 

Departamento de Sanidad y Seguridad Social debe establecer las normas oportunas en 
relación con los horarios de atención al público, los servicios de urgencia, las vacaciones y el 
cierre temporal voluntario de las oficinas de farmacia, en función de las características 
poblacionales y geográficas de cada Área Básica de Salud.

Artículo 3.  Titularidad y recursos humanos.
1. La titularidad de la oficina de farmacia corresponde a uno o más farmacéuticos, que 

son sus propietarios y se responsabilizan de las funciones citadas en el artículo 2. Sólo se 
puede ser propietario o copropietario de una única oficina de farmacia.

2. Puede autorizarse el nombramiento de un Farmacéutico regente en los casos 
determinados en el apartado segundo del artículo 9 de la presente Ley y en los casos de 
incapacitación legal del propietario por sentencia judicial, asumiendo aquél las mismas 
responsabilidades profesionales que el titular.

3. En los supuestos que se prevean reglamentariamente, que en cualquier caso tendrán 
carácter temporal, en la oficina de farmacia podrá haber un Farmacéutico sustituto que se 
responsabilice de las funciones determinadas en el artículo 2.

4. El titular o titulares, el regente o el sustituto pueden contar con la colaboración de 
farmacéuticos adjuntos y de personal auxiliar. Será responsabilidad del titular o titulares la 
adecuada formación del personal auxiliar. Deben determinarse reglamentariamente los 
supuestos en que, atendiendo al volumen y diversidad de las actividades de la oficina de 
farmacia, sea preceptivo contar con uno o más farmacéuticos adjuntos.

Artículo 4.  Presencia del Farmacéutico.
1. La presencia y actuación profesional en la oficina de farmacia de un Farmacéutico 

como mínimo, debidamente colegiado, es un requisito indispensable para llevar a cabo las 
funciones establecidas en el artículo 2 de la presente Ley.

2. Los farmacéuticos que presten servicios en la oficina de farmacia deben llevar un 
distintivo que les identifique como técnicos responsables de la actuación farmacéutica del 
establecimiento.

Artículo 5.  Autorización.
La autorización de nuevas oficinas de farmacia se sujetará a una planificación sanitaria 

general conducente a garantizar una atención farmacéutica adecuada y un uso racional de 
los medicamentos así como a posibilitar un más alto nivel de calidad y equipamiento en la 
dispensación de medicamentos.

Artículo 6.  Criterios de planificación.
La planificación a que se refiere el artículo 5 se debe de ajustar a los criterios siguientes:
a) Se deben de tomar como base de la planificación las áreas básicas de salud en que, 

de acuerdo con la Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de Cataluña, se ordena 
el territorio catalán, las cuales, a los efectos de esta Ley, se clasifican en:

Primero. Áreas básicas urbanas: las áreas cuya delimitación territorial es comprendida 
en un solo término municipal o las áreas de las que el 90 por 100 de la población reside en 
un mismo término municipal.
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Segundo. Áreas básicas de montaña: las áreas comprendidas totalmente en las 
comarcas de montaña o en las zonas de montaña determinadas por la Ley 2/1983, de 9 de 
marzo, de alta montaña y los decretos que la desarrollan.

Tercero. Áreas básicas rurales y semiurbanas: las áreas no comprendidas en las 
definiciones anteriores.

b) Si un área básica entra, a los efectos de esta Ley, tanto la definición de área de 
montaña, como en la de urbana, ha de prevalecer esta última condición.

c) En las áreas básicas urbanas, el número de oficinas de farmacia debe de ser, como 
máximo, de una por cada 4.000 habitantes, por cada área básica, excepto que se ultrapase 
esta proporción en 2.000 habitantes, supuesto en el cual se puede instalar una oficina de 
farmacia más en el área básica de salud de que se trate, o excepto que se deba de aplicar lo 
que establece la letra f).

d) En las áreas básicas de montaña y en las áreas básicas rurales y semiurbanas, el 
número de oficinas de farmacia debe de ser, como máximo, de una por cada 2.500 
habitantes, por cada área básica.

e) Para el cómputo de los habitantes, se ha de tener en cuenta, en todos los casos, la 
población del área básica resultante del número de habitantes inscritos en los padrones de 
los municipios que la integran en el momento de presentar la solicitud, según la certificación 
librada por los secretarios de los ayuntamientos de los municipios correspondientes, a la cual 
se debe de sumar el 10 por 100 de los alojamientos turísticos con que cuenta el área básica, 
entendiendo por "alojamientos turísticos" las viviendas de segunda residencia a computar 
cuatro plazas por vivienda, las plazas hoteleras y las plazas de camping, debidamente 
probados, en el primer caso, por cualquiera de los medios admitidos en derecho y, en los 
dos restantes, por certificación del Departamento de Industria, Comercio y Turismo. El 
mismo criterio se debe de seguir en todos los supuestos en que esta Ley hace referencia al 
cómputo de población, tanto si se trata de la referida al área básica como al municipio.

f) Si un área básica de salud urbana comprende también uno o más municipios de 
comarcas o zonas de montaña, para el cómputo global de las oficinas de farmacia del área, 
se debe de tener en cuenta la proporción de la población correspondiente a estos 
municipios, de acuerdo con el criterio poblacional establecido por el apartado 3. En este 
caso, el número de oficinas de farmacia se obtiene sumando el resultado de dividir por 4.000 
el número de habitantes del área básica no comprendidos en el municipio o los municipios 
de comarcas o zonas de montaña con el resultado de dividir por 2.500 los habitantes del 
municipio o los municipios de las comarcas o zonas de montaña. Si en un área básica 
urbana le es aplicable lo que establece esta letra, la fracción de 2.000 habitantes, 
establecida por la letra a, a partir de la cual se puede abrir una nueva oficina de farmacia, se 
debe de computar igualmente teniendo en cuenta la proporción general de 4.000 habitantes 
por oficina de farmacia.

g) Si, de acuerdo con los criterios establecidos por las letras a, b, c, d, e y f, se autoriza 
una nueva oficina de farmacia, su emplazamiento debe de respetar las determinaciones 
siguientes:

Primero. En las áreas básicas de salud de montaña y rurales y semiurbanas, la nueva 
oficina de farmacia debe emplazarse siguiendo los criterios siguientes, los dos primeros 
aplicados por orden de prioridad, cuya aplicación no confiere derechos indemnizatorios:

1) En el municipio del área en que la proporción de habitantes por oficina de farmacia 
sea superior a 2.500 habitantes, contabilizando la oficina de farmacia solicitada. En caso de 
que haya más de un municipio en estas condiciones, en el municipio en que la proporción 
sea superior a la de los otros municipios, contabilizando en cualquier caso la oficina de 
farmacia solicitada en cada uno de los municipios.

2) En un municipio sin oficina de farmacia o en el municipio del área básica en que la 
proporción de habitantes por oficina de farmacia sea superior a la de los otros municipios 
que la conforman, contabilizando la oficina de farmacia solicitada en cada uno de los 
municipios.

3) Para determinar el emplazamiento de la farmacia solicitada de acuerdo con los 
criterios mencionados, en el caso de municipios no pertenecientes en su totalidad al área 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 70  Ley de Ordenación Farmacéutica de Cataluña

– 1812 –



básica de salud donde corresponda la autorización, deben contabilizarse las oficinas de 
farmacia y habitantes de la parte del municipio que pertenece a esta área básica de salud.

Segundo. En todos los casos, la ubicación de la nueva oficina de farmacia debe guardar 
una distancia de doscientos cincuenta metros de la oficina de farmacia más próxima, 
independientemente de si es de la misma área básica de salud. Igualmente, las oficinas de 
farmacia no pueden establecerse a menos de doscientos veinticinco metros de un centro de 
atención primaria. En el supuesto de que la oficina se establezca en un municipio que no 
disponga de oficina de farmacia, la distancia a guardar con respecto al centro de atención 
primaria debe ser de ciento veinticinco metros. El procedimiento para medir las distancias 
debe establecerse por reglamento.

Artículo 7.  Procedimiento de autorización.
1. El procedimiento para autorizar nuevas oficinas de farmacia debe ajustarse a lo que 

dispone el presente artículo, a las normas de procedimiento administrativo generales y a lo 
que se establezca ulteriormente, mediante reglamento, sobre esta materia.

2. El procedimiento puede iniciarse:
a) A petición de uno o más farmacéuticos.
b) A petición de los órganos de gobierno de la comarca, del municipio o de los 

municipios que puedan resultar sus beneficiarios.
c) De oficio, por parte del Departamento de Salud o el correspondiente colegio oficial de 

farmacéuticos.
3. Debe fijarse por reglamento un baremo atendiendo a criterios profesionales y 

académicos, que debe aplicarse en el supuesto a sólo cuando el procedimiento se haya 
iniciado a instancia de más de un farmacéutico o farmacéutica y hayan presentado la 
solicitud en el mismo día, y en los supuestos b y c. Si el procedimiento se ha iniciado a 
instancia de más de un farmacéutico o farmacéutica y no han presentado la solicitud en el 
mismo día, debe aplicarse el principio de prioridad temporal en la presentación de las 
solicitudes.

4. En ningún caso pueden participar en el procedimiento de instalación de una nueva 
oficina de farmacia los farmacéuticos que tengan instalada una oficina de farmacia en el 
mismo municipio o en la misma área básica de salud en que se solicite la nueva instalación.

5. Por reglamento pueden establecerse las medidas cautelares oportunas para evitar 
que se obstaculice el procedimiento de autorización de nuevas oficinas de farmacia o la 
apertura de oficinas de farmacia ya autorizadas.

Artículo 8.  Traslados.
1. El titular o la titular de una oficina de farmacia instalada en un área básica urbana 

solamente puede solicitar el traslado de esta oficina dentro de la misma área básica, o a otra 
área básica del mismo municipio en el cual está emplazada, siempre que la proporción de 
habitantes por oficina de farmacia del área a la que quiera trasladarse no resulte inferior, una 
vez efectuado el traslado, a la del área de proveniencia y siempre que este traslado no deje 
sin oficina de farmacia a un área básica de salud.

2. El titular o la titular de una oficina de farmacia instalada en un área básica de salud 
rural y semiurbana o en un área básica de montaña solamente puede solicitar el traslado de 
esta oficina de farmacia dentro de la misma área básica, ya sea dentro del mismo municipio 
en el que está situada o en otro municipio del área básica, siempre y cuando no exista una 
oficina de farmacia ya instalada y este traslado no deje sin oficina de farmacia a un 
municipio.

3. En el traslado voluntario de oficina de farmacia con cambio de área básica de salud, 
se tienen en cuenta, prioritariamente, las solicitudes de autorización para la instalación de 
nuevas oficinas de farmacia correspondientes al área básica a la que se pretende el traslado 
presentadas antes de la solicitud de traslado.

4. En el supuesto de traslado voluntario deben respetarse las distancias fijadas en el 
artículo 6.g.segundo de la presente ley. En las otras dos modalidades puede fijarse por 
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reglamento una distancia menor respecto del resto de oficinas de farmacia, que en ningún 
caso debe ser menor de ciento veinticinco metros.

5. En los traslados provisionales no tienen trato prioritario ni las solicitudes de 
autorización para la instalación de nuevas oficinas de farmacia ni las solicitudes de 
autorización de locales de nuevas oficinas de farmacia autorizadas formuladas antes de la 
solicitud del traslado.

6. En los traslados forzosos y en los traslados voluntarios que no comporten cambio de 
área básica de salud no tienen trato prioritario las solicitudes de autorización de nuevas 
oficinas de farmacia. Sí que tienen prioridad las solicitudes de autorización de local de 
nuevas oficinas de farmacia cuya autorización ha devenido firme en vía administrativa antes 
de la solicitud de traslado.

7. Deben determinarse por reglamento las condiciones del traslado, que puede ser 
voluntario, forzoso o provisional.

Artículo 9.  Transmisión.
1. La transmisión de la oficina de farmacia mediante traspaso, venta o cesión total o 

parcial sólo puede llevarse a cabo cuando el establecimiento ha permanecido abierto al 
público durante seis años, salvo que se dé el supuesto previsto en el apartado 2 del presente 
artículo o en caso de jubilación del Farmacéutico titular.

2. Acaecida la muerte del Farmacéutico titular de la oficina de farmacia, los herederos de 
éste podrán enajenarla en el plazo máximo de dieciocho meses, plazo durante el cual debe 
haber al frente de la oficina un Farmacéutico regente. No se aplica en este supuesto el plazo 
fijado en el apartado 1 del presente artículo.

3. Si en el momento de la muerte del Farmacéutico su cónyuge o alguno de sus 
descendientes que tenga la calidad de heredero se halla cursando estudios universitarios de 
farmacia y manifiesta la voluntad de ejercer, una vez finalizados éstos, la profesión en la 
oficina de farmacia, se podrá autorizar el nombramiento de un Farmacéutico regente, en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

4. En el supuesto de que alguno de los herederos sea Farmacéutico y cumpla, además, 
los requisitos exigidos legalmente, éste podrá continuar al frente de la oficina de farmacia.

5. Las situaciones reguladas en los apartados 2, 3 y 4 se entienden sin perjuicio del 
derecho que tiene el Farmacéutico copropietario de la oficina de farmacia, cuando exista, de 
seguir al frente de ésta.

6. En los casos en que se quiera vender la oficina de farmacia tienen derecho de 
adquisición preferente el Farmacéutico regente, el sustituto y el adjunto, respetando en todo 
caso el derecho que otorga la legislación civil al Farmacéutico copropietario. Si éstos no 
existen o si desisten de su derecho, la venta podrá hacerse a favor de cualquier otro 
Farmacéutico que estuviese interesado, sin perjuicio de haber observado lo que disponen los 
apartados 2, 3 y 4 del presente artículo.

Sección segunda. De los botiquines.

Artículo 10.  Los botiquines.
1. En los núcleos donde no se pueda instalar una oficina de farmacia porque no se 

cumplen los requisitos exigidos para autorizarla, y razones de lejanía o dificultades de 
comunicación respecto al establecimiento más próximo, o una alta concentración de 
población de temporada, hagan aconsejable la existencia de un servicio farmacéutico, se 
podrá autorizar un botiquín, siempre que se respeten los requisitos que se fijen 
reglamentariamente.

2. Los botiquines estarán, en cualquier caso, vinculados a una oficina de farmacia, 
preferentemente de la misma área básica, y la dispensación de medicamentos será hecha 
por un Farmacéutico, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.
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Sección tercera. De los servicios farmacéuticos del sector sanitario

Artículo 11.  Los servicios farmacéuticos del sector sanitario.
1. A través de los servicios farmacéuticos del sector sanitario se prestará atención 

farmacéutica en los centros de atención primaria de las correspondientes áreas básicas de 
salud, bajo la responsabilidad de un Farmacéutico.

Este servicio englobará todas las actividades relacionadas con la utilización del 
medicamento a fin de que su uso en el ámbito del sector alcance la máxima racionalidad.

2. Los servicios farmacéuticos del sector desarrollan las siguientes funciones:
a) La adquisición, custodia, conservación y dispensación de aquellos medicamentos y, 

en su caso, la elaboración de aquellas fórmulas magistrales y preparaciones que, siguiendo 
los controles de calidad que se establezcan por sus especiales características, deban ser 
aplicados dentro de los centros de atención primaria, y de aquellos que exijan particular 
vigilancia, supervisión y control del equipo multidisciplinario de atención a la salud, de 
acuerdo con el artículo 103 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

b) La planificación, coordinación y ejecución de programas y de actividades dirigidos a 
mejorar el uso del medicamento.

c) El estudio y evaluación de la utilización de los medicamentos en el sector, incluyendo 
la colaboración en la detección de sus efectos adversos con el sistema de farmacovigilancia.

d) Formar parte de las comisiones del sector en que pueden ser útiles los conocimientos 
de los farmacéuticos.

e) El asesoramiento del personal sanitario y de los órganos de gestión del sector, en 
materia de medicamentos y productos sanitarios y en las materias en que pueden ser útiles 
sus conocimientos.

3. De igual forma, los servicios farmacéuticos del sector sanitario colaboran con los 
equipos de atención primaria en las funciones siguientes:

a) La elaboración y ejecución de los programas de promoción de la salud, de prevención 
de la enfermedad y de educación sanitaria de la población.

b) La elaboración y ejecución de programas de investigación en el ámbito de la atención 
primaria.

c) La elaboración y ejecución de programas de docencia y de información a los 
profesionales de la atención primaria.

d) La autoevaluación de las actividades realizadas y de los resultados logrados.
e) La ejecución de los programas generales de evaluación y control de calidad de la 

asistencia farmacéutica y de la atención sanitaria en general.
4. Los servicios farmacéuticos del sector sanitario facilitarán la coordinación entre los 

equipos de atención primaria y las oficinas de farmacia y los servicios de farmacia de los 
centros hospitalarios, sociosanitarios y psiquiátricos en todas las actividades que se 
promuevan en relación con el uso racional del medicamento, la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad y la educación sanitaria.

5. Los farmacéuticos adscritos a los servicios farmacéuticos del sector sanitario estarán 
en régimen de dedicación exclusiva.

CAPÍTULO II
De la atención farmacéutica en los centros de asistencia hospitalaria, 

sociosanitaria y psiquiátrica

Artículo 12.  La atención farmacéutica en los centros hospitalarios, sociosanitarios y 
psiquiátricos.

1. La atención farmacéutica en los centros hospitalarios, sociosanitarios y psiquiátricos 
se llevará a cabo a través de los servicios de farmacia y los depósitos de medicamentos. En 
el ámbito de éstos, los farmacéuticos desarrollarán las funciones que les encomienda la 
presente Ley, prestando un servicio integrado en las otras actividades de la atención 
hospitalaria, sociosanitaria o psiquiátrica. Estas unidades tienen una dependencia directa de 
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la dirección asistencial del centro y desarrollan las labores de carácter asistencial, de 
gestión, y de docencia e investigación que se establecen en el apartado 3 del presente 
artículo.

2. En los centros hospitalarios que tengan 100 o más de 100 camas, y en los centros 
sociosanitarios y psiquiátricos que se determinen reglamentariamente, la atención 
farmacéutica se llevará a cabo mediante el servicio de farmacia. Se determinarán por 
Decreto del Gobierno de la Generalidad los centros sociosanitarios y psiquiátricos que, 
contando en todo caso con más de 100camas, estén obligados a disponer de servicio de 
farmacia.

3. Las funciones que desarrolla el servicio de farmacia son las siguientes:
a) Garantizar y asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, calidad, conservación 

correcta, cobertura de las necesidades, custodia y dispensación de los medicamentos y de 
los productos sanitarios de uso habitual farmacéutico en aplicación dentro del centro y de los 
otros que exijan especial vigilancia, supervisión y control por parte del equipo 
multidisciplinario de atención a la salud.

b) Elaborar y dispensar fórmulas magistrales y preparados oficinales, de acuerdo con los 
controles de calidad que se establezcan, para su aplicación en los casos citados en la letra 
a).

c) Establecer un sistema eficaz y seguro de distribución de medicamentos en el centro 
con la implantación de medidas que garanticen su correcta administración.

d) Establecer un sistema de información y de formación para el personal sanitario y para 
los propios pacientes del centro en materia de medicamentos.

e) Colaborar en el establecimiento de un sistema de vigilancia y control del uso 
individualizado de los medicamentos en el centro, a fin de detectar sus posibles efectos 
adversos y notificarlos al sistema de farmacovigilancia.

f) Realizar todas las labores encaminadas a dar la mayor eficacia a la acción del 
medicamento y a hacer que el uso de éste sea el más racional posible.

g) Formar parte de las comisiones del centro en que puedan ser útiles los conocimientos 
de los farmacéuticos para la selección y evaluación científica de los medicamentos y 
productos sanitarios.

h) Dar apoyo a las otras labores de carácter asistencial dirigidas a los enfermos tratados 
en el centro respectivo.

i) Llevar a cabo trabajos de investigación en el ámbito del medicamento y de los 
productos sanitarios y participar en los ensayos clínicos, así como cuidar de la custodia y 
dispensación de los productos en fase de investigación clínica.

4. El servicio de farmacia estará bajo la responsabilidad de un Farmacéutico, que será el 
jefe. Para ejercer el cargo debe cumplirse el requisito establecido en el apartado 9 del 
presente artículo y acreditar una experiencia específica en esta actividad profesional. Según 
el tipo de centro y el volumen de actividades que éste desarrolle, se podrá establecer 
reglamentariamente la necesidad de farmacéuticos adicionales y de personal auxiliar en el 
servicio de farmacia.

5. Los centros hospitalarios, sociosanitarios y psiquiátricos que no cuenten con un 
servicio de farmacia y que no estén obligados a tenerlo, dispondrán de un depósito de 
medicamentos, que estará vinculado a una oficina de farmacia establecida en la misma área 
básica de salud o a un servicio de farmacia de otro centro, preferentemente del mismo sector 
sanitario.

6. Independientemente de la vinculación del depósito con los centros mencionados, éste 
será atendido por un Farmacéutico, que tiene las siguientes funciones:

a) Garantizar la correcta conservación, custodia y dispensación de medicamentos para 
su aplicación dentro del centro o de los otros que exijan especial vigilancia, supervisión y 
control por parte del equipo multidisciplinario de atención a la salud.

b) Establecer un sistema eficaz y seguro de distribución de los medicamentos en el 
centro, con la implantación de medidas que garanticen su correcta administración.

c) Informar al personal del centro y a los propios pacientes en materia de medicamentos, 
así como realizar estudios sistemáticos de utilización de los medicamentos.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 70  Ley de Ordenación Farmacéutica de Cataluña

– 1816 –



d) Colaborar en el establecimiento de un sistema de vigilancia y control del uso 
individualizado de los medicamentos en el centro, a fin de detectar sus posibles efectos 
adversos y notificarlos al sistema de farmacovigilancia.

e) Formar parte de las comisiones de farmacia y terapéutica y de los comités éticos de 
investigación clínica y colaborar con las demás comisiones del centro.

7. El Farmacéutico que atienda el depósito se responsabilizará, conjuntamente con el 
titular de la oficina de farmacia o, si procede, del jefe del servicio de farmacia al cual el 
depósito esté vinculado, de la existencia y el movimiento de medicamentos, de manera que 
queden cubiertas las necesidades del centro.

8. Se determinará reglamentariamente la existencia de un depósito de medicamentos en 
los centros donde se lleven a cabo tratamientos específicos para determinados tipos de 
pacientes, si las características de los tratamientos o las necesidades asistenciales lo 
exigen, así como en los establecimientos penitenciarios.

9. Los farmacéuticos que ejerzan su actividad en los servicios de farmacia deben estar 
en posesión del correspondiente título de especialista.

10. Mientras el servicio de farmacia permanezca abierto contará con la presencia de 
como mínimo un Farmacéutico. No obstante, la organización y el régimen de funcionamiento 
de los servicios de farmacia y de los depósitos deben permitir la disponibilidad de los 
medicamentos las veinticuatro horas del día.

TÍTULO SEGUNDO
De la distribución de medicamentos

Artículo 13.  Centros distribuidores de productos farmacéuticos.
1. La distribución de medicamentos en los establecimientos farmacéuticos se llevará a 

cabo a través de los centros distribuidores de productos farmacéuticos.
2. Los centros distribuidores dispondrán de las instalaciones, dependencias, 

equipamiento, personal y mecanismos de control necesarios para garantizar tanto la 
identidad y calidad de los medicamentos como un seguro y eficaz almacenamiento, 
conservación, custodia y distribución de los mismos.

3. Las funciones técnico-sanitarias que desarrollan los centros distribuidores tienen que 
ser responsabilidad de una persona directora técnica farmacéutica.

4. Sin perjuicio de los requisitos mínimos que pueda fijar el Estado, se establecerán 
reglamentariamente los requisitos técnicos y los recursos materiales y humanos con que 
deben contar los centros distribuidores de productos farmacéuticos, así como el 
procedimiento para su autorización.

TÍTULO TERCERO
De la dispensación y la distribución de medicamentos veterinarios

Artículo 14.  Medicamentos veterinarios.
1. La dispensación y la distribución de medicamentos veterinarios se llevan a cabo en los 

centros y en las condiciones a que se refiere el artículo 50 de la Ley 25/1990, de 20 de 
diciembre, del Medicamento.

2. Se establecerán reglamentariamente los requisitos que deben cumplir estos centros y 
establecimientos, así como los requisitos materiales y humanos con que deben contar y el 
procedimiento para autorizarlos.
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TÍTULO CUARTO
De las condiciones y los requisitos de los establecimientos y los servicios de 

atención farmacéutica

Artículo 15.  Condiciones de los establecimientos y servicios farmacéuticos.
Los establecimientos y servicios regulados por la presente Ley están sujetos a:
a) La autorización administrativa previa del Departamento de Sanidad y Seguridad Social 

para su creación, ampliación, modificación, traslado o cierre.
b) La comprobación de que, previamente a la apertura o puesta en marcha, cumplen las 

condiciones y requisitos establecidos, cumplimiento que se certificará mediante la 
correspondiente acta de inspección.

c) El registro y catalogación.
d) La elaboración y comunicación a la Administración sanitaria de las informaciones y 

estadísticas sanitarias.
e) El cumplimiento de las obligaciones derivadas del principio de solidaridad e 

integración sanitaria, en casos de emergencia o de peligro para la salud pública.
f) El control y la inspección del cumplimiento de los requisitos establecidos por la 

normativa vigente.

Artículo 16.  Requisitos de las instalaciones y funcionamiento.
1. A fin de asegurar la calidad de la atención farmacéutica prestada, los establecimientos 

y los servicios de atención farmacéutica regulados en la presente Ley deben gozar del 
espacio, de la distribución de las áreas de trabajo y del equipamiento necesarios.

2. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social fijará los requisitos necesarios en 
cuanto a instalaciones y funcionamiento, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Debe disponerse de un diseño funcional de forma que por la situación, superficie, 
accesos e instalaciones puedan alcanzarse óptimos niveles de actividad.

b) Debe contarse con el utillaje y material necesarios para una correcta atención 
farmacéutica.

c) El régimen de funcionamiento debe permitir que se garantice la calidad de los 
servicios prestados.

d) Debe disponerse de suficientes recursos humanos para poder desarrollar las 
actividades propias del servicio.

TÍTULO QUINTO
De la formación continuada de los farmacéuticos

Artículo 17.  La formación continuada.
El Departamento de Sanidad y Seguridad Social, en colaboración con el de Enseñanza, 

las universidades catalanas, el Consejo de Colegios de Farmacéuticos de Cataluña y la 
Sociedad Catalana de Ciencias Médicas, arbitrará el sistema por el cual, mediante una 
formación continuada, se garantice la necesaria y permanente actualización de los 
conocimientos de los farmacéuticos que permita un servicio adecuado a la población.

TÍTULO SEXTO
Del régimen de incompatibilidades

Artículo 18.  Régimen de incompatibilidades.
1. Sin perjuicio de las incompatibilidades vigentes con carácter general, el ejercicio 

profesional del Farmacéutico en los establecimientos y servicios regulados por la presente 
Ley es incompatible con la existencia de cualquier clase de intereses económicos en la 
fabricación de medicamentos y productos sanitarios.
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2. El ejercicio profesional del Farmacéutico en la oficina de farmacia en cualquiera de 
sus modalidades es también incompatible con:

a) La práctica profesional en los servicios farmacéuticos del sector sanitario, en un 
servicio de farmacia o en un centro distribuidor de productos farmacéuticos.

b) El ejercicio clínico de la Medicina, la Odontología y la Veterinaria.

TÍTULO SÉPTIMO
De la promoción y publicidad de los medicamentos

Artículo 19.  Información, promoción y publicidad de los medicamentos.
1. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social velará para que la información, 

promoción y publicidad de los medicamentos y productos sanitarios, tanto si se dirigen a los 
profesionales de la salud como si se dirigen a la población en general, se ajusten a criterios 
de veracidad y no induzcan al consumo.

2. Los mensajes publicitarios de especialidades farmacéuticas que pueden ser objeto de 
publicidad y que se difundan exclusivamente en el ámbito de Cataluña serán autorizados por 
el Departamento de Sanidad y Seguridad Social, de acuerdo con los requisitos establecidos. 
Se establecerá reglamentariamente el procedimiento para obtener esta autorización.

3. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social cuidará de que la información y 
promoción de especialidades farmacéuticas dirigidas a profesionales sanitarios en el ámbito 
de Cataluña esté de acuerdo con los datos contenidos en el registro de especialidades 
farmacéuticas, sea rigurosa, bien fundamentada y objetiva y no induzca a error. El 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social tendrá acceso, a efectos de inspección, a 
todos los medios de información y de promoción utilizados, ya sean escritos, audiovisuales o 
informáticos o de cualquier otra naturaleza, que deben tener carácter científico e ir dirigidos 
exclusivamente a profesionales sanitarios.

TÍTULO OCTAVO
Del régimen sancionador

Artículo 20.  Infracciones.
1. Las infracciones de los preceptos de la presente Ley y de la normativa que la 

desarrolle son objeto de las correspondientes sanciones administrativas, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales que puedan concurrir.

2. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los 
siguientes criterios: riesgo para la salud, cuantía del beneficio ilícitamente obtenido, grado de 
intencionalidad y grado de incidencia en la sociedad de la alteración producida y reincidencia 
en la comisión de infracciones.

3. Se tipifican como infracciones leves las siguientes:
a) La irregularidad en la aportación a la Administración sanitaria de la información que, 

de acuerdo con la normativa vigente, sea obligatorio facilitar.
b) Los incumplimientos horarios.
c) El incumplimiento del deber de colaborar con la Administración sanitaria en las tareas 

de información en la evaluación y control de los medicamentos.
d) Las irregularidades en el cumplimiento de las funciones profesionales y de cualquier 

otro aspecto de la normativa vigente que se cometan por simple negligencia, cuando la 
alteración y el riesgo sanitarios causados sean de escasa entidad y no tengan trascendencia 
directa para la población.

e) El dificultar la actuación de inspección y control mediante cualquier acción u omisión 
que le ponga trabas.

f) Cualquier actuación que tenga la calificación de infracción leve en la normativa 
especial aplicable a cada caso.
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g) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones que 
determina la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen si, de acuerdo con los 
criterios fijados en el presente artículo, debe calificarse como infracción leve y no ha sido 
calificado como falta grave o muy grave.

4. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a) El funcionamiento de los servicios farmacéuticos y de las oficinas de farmacia sin la 

presencia y actuación profesional del Farmacéutico responsable.
b) La falta de servicios de farmacia o de depósito de medicamentos en los centros 

hospitalarios, sociosanitarios y psiquiátricos que estén obligados a disponer de ellos.
c) El incumplimiento de las funciones que, de acuerdo con la normativa vigente, tienen 

encargadas los diferentes centros de atención farmacéutica.
d) El no disponer de los recursos humanos y de los requisitos técnicos que, de acuerdo 

con la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen, sean necesarios para desarrollar 
las actividades propias del respectivo servicio.

e) La negativa injustificada a dispensar medicamentos o el dispensarlos incumpliendo lo 
dispuesto en la normativa vigente.

f) El conservar o dispensar los medicamentos sin observar las condiciones exigidas.
g) La elaboración de fórmulas magistrales o de preparados oficinales que incumpla los 

procedimientos y controles de calidad legalmente establecidos.
h) La información, promoción y publicidad de medicamentos que incumplan los requisitos 

establecidos en la normativa vigente.
i) El incumplimiento de los servicios de urgencia.
j) El incumplimiento del deber de farmacovigilancia.
k) Cualquier actuación que limite la libertad del usuario para escoger la oficina de 

farmacia.
l) El incumplimiento de las normas contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias sobre incompatibilidades del personal que desarrolla su actuación en 
centros de atención farmacéutica.

m) El incumplimiento de los requerimientos que formule la autoridad sanitaria, cuando se 
produzcan por primera vez.

n) La negativa a suministrar datos o a facilitar la información solicitada por la autoridad 
sanitaria.

o) El impedir la actuación de los servicios de control o inspección.
p) Cualquier actuación que tenga la calificación de infracción grave en la normativa 

especial aplicable en cada supuesto.
q) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos tres meses.
r) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones que 

determina la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen si, de acuerdo con los 
criterios fijados en el presente artículo, debe calificarse como infracción grave y no ha sido 
calificado como muy grave.

5. Se tipifican como infracciones muy graves las siguientes:
a) El incumplimiento reiterado de los requerimientos que formulen la autoridad sanitaria o 

sus agentes.
b) Cualquier actuación que tenga la calificación de infracción muy grave en la normativa 

especial aplicable a cada caso.
c) La reincidencia en la comisión de infracciones graves en los últimos cinco años.
d) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones que 

determina la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen si, de acuerdo con los 
criterios fijados en el presente artículo, debe calificarse como infracción muy grave.

Artículo 21.  Sanciones.
1. Las infracciones señaladas en la presente Ley son sancionadas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 20 aplicando una graduación mínima, media y máxima a cada nivel 
de infracción en función de la negligencia e intencionalidad, el grado de connivencia, el 
incumplimiento de las advertencias previas, la cifra de negocios de la entidad, el perjuicio 
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causado y el numero de personas afectadas, los beneficios obtenidos con la infracción y la 
duración de los riesgos y según se trate de oficinas de farmacia, de establecimientos de 
distribución o de laboratorios productores.

2. a) Infracciones leves:
Grado mínimo: hasta 601,01 euros.
Grado medio: de 601,02 hasta 1.803,04 euros.
Grado máximo: de 1.803,05 hasta 3.005,06 euros.
b) Infracciones graves:
Grado mínimo: de 3.005,07 hasta a 6.911,64 euros.
Grado medio: de 9.015,19 hasta a 10.818,22 euros.
Grado máximo: de 10.818,23 hasta a 15.025,30 euros, pudiéndose sobrepasar esta 

cantidad hasta cinco veces el valor de los productos o los servicios objeto de la infracción.
c) Infracciones muy graves:
Grado mínimo:  de 15.025,31 hasta a 210.354,24 euros.
Grado medio: de 210.354,25 hasta a 405.683,17 euros.
Grado máximo: de 405.683,18 hasta a 601.012,10 euros pudiendo sobrepasar esta 

cantidad hasta cinco veces el valor de los productos o los servicios objeto de la infracción.
3. El Gobierno de la Generalitat es competente para imponer las sanciones previstas en 

el presente artículo cuando sobrepasen la cuantía de 210.354,24 euros. Se establecerán 
reglamentariamente los órganos del Departamento de Sanidad y Seguridad Social y del 
Servicio Catalán de la Salud competentes para imponer las sanciones relativas a las 
infracciones leves y a las graves y muy graves hasta 210.354,25 euros.

4. El Gobierno de la Generalitat puede actualizar mediante decreto las cuantías 
señaladas anteriormente.

Artículo 22.  Clausura y cierre de los establecimientos, centros y servicios farmacéuticos.
El Departamento de Sanidad y Seguridad Social puede acordar, sin que tenga carácter 

de sanción, la clausura y cierre de los establecimientos, centros y servicios que no 
dispongan de las preceptivas autorizaciones o registros o de cuya actuación se derive riesgo 
para la salud de la población, así como la suspensión del funcionamiento o la prohibición de 
las actividades que se lleven a cabo, hasta que se corrijan los defectos o se cumplan los 
requisitos establecidos.

Artículo 23.  Prescripción.
Las infracciones a que se refiere la presente Ley calificadas como leves prescriben al 

año; las calificadas como graves a los dos años, y las calificadas como muy graves a los 
cinco años. El plazo de prescripción empieza a contar desde el día en que se haya cometido 
la infracción y se interrumpe desde el momento en que el procedimiento se dirija contra el 
presunto infractor.

Disposición adicional primera.  
Previa autorización del Gobierno de la Generalidad, el Consejero de Sanidad y 

Seguridad Social puede delegar total o parcialmente en los colegios farmacéuticos de 
Cataluña el ejercicio de la competencia de autorización para crear, construir, modificar, 
adaptar o suprimir las oficinas de farmacia, así como para establecer los turnos de guardia, 
las vacaciones y los horarios de atención al público de las oficinas de farmacia.

Disposición adicional segunda.  
A efectos de instrumentar la colaboración entre las oficinas de farmacia y la 

Administración sanitaria prevista en el artículo 2.º de la presente Ley, pueden suscribirse 
convenios de colaboración con la corporación farmacéutica.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 70  Ley de Ordenación Farmacéutica de Cataluña

– 1821 –



Disposición adicional tercera.  
El Gobierno de la Generalidad puede establecer por decreto, si las necesidades del 

sistema sanitario lo aconsejan, un número inferior a las 100 camas a partir del cual sea 
preceptiva la existencia del servicio de farmacia en los centros hospitalarios.

Disposición adicional cuarta.  
1. En los procedimientos administrativos de autorización para la instalación y el cambio 

de titularidad de botiquines y de autorización para la instalación de nuevas oficinas de 
farmacia, y sin perjuicio de la obligación de la Administración de dictar la resolución expresa 
pertinente, el vencimiento del plazo de nueve meses sin que se haya notificado la resolución 
expresa legitima a la persona interesada para entender desestimada por silencio 
administrativo su solicitud.

2. En los procedimientos administrativos de autorización correspondiente al traslado de 
oficinas de farmacia, locales de oficina de farmacia y cierre de oficinas de farmacia, y sin 
perjuicio de la obligación de la Administración de dictar la resolución expresa pertinente, el 
vencimiento del plazo de seis meses sin que se haya notificado la resolución expresa 
legitima a la persona interesada para entender desestimada por silencio administrativo su 
solicitud.

3. En los procedimientos administrativos de establecimiento de horarios y vacaciones y 
organización de los servicios de urgencia, y sin perjuicio de la obligación de la 
Administración de dictar la resolución expresa pertinente, el vencimiento del plazo de dos 
meses sin que se haya notificado la resolución expresa legitima a la persona interesada para 
entender desestimada por silencio administrativo su solicitud.

Disposición transitoria primera.  
Las oficinas de farmacia autorizadas al amparo de los artículos 3.1.b) del Real Decreto 

909/1978, de 14 abril y 5.1.b) del Decreto 31 de mayo de 1957 no pueden ser objeto de 
traslado, salvo en los casos que se vean afectadas por el traslado de otra oficina de farmacia 
o por la instalación de una nueva, salvo que el traslado se produzca dentro del mismo núcleo 
en el que fue autorizada y guarde una distancia de 500 metros de las demás oficinas de 
farmacia.

Disposición transitoria segunda.  
De conformidad con la disposición transitoria sexta de la Ley 25/1990, de 20 de 

diciembre, del Medicamento, los farmacéuticos en ejercicio profesional con oficina de 
farmacia o en un servicio de farmacia hospitalaria y el resto de estructuras asistenciales, que 
a la entrada en vigor de aquella Ley tuviesen intereses económicos directos en laboratorios 
farmacéuticos autorizados, pueden mantener estos intereses hasta la extinción de la 
autorización o la transferencia del laboratorio.

Disposición final.  
Se autoriza al Gobierno de la Generalidad para que dicte las normas de carácter general 

y reglamentario necesarias para desarrollar y aplicar la presente Ley.
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§ 71

Ley 21/2000, de 29 de diciembre, sobre los derechos de información 
concernientes a la salud y la autonomía del paciente, y la 

documentación clínica

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3303, de 11 de enero de 2001

«BOE» núm. 29, de 2 de febrero de 2001
Última modificación: 7 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2001-2353

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 21/2000, de 29 de diciembre, sobre los 
derechos de información concernientes a la salud y la autonomía del paciente, y la 
documentación clínica.

PREÁMBULO
La importancia de la consideración de los derechos de los pacientes como eje básico de 

las relaciones clinicoasistenciales se pone de manifiesto al constatar el interés que han 
demostrado por los mismos casi todas las organizaciones internacionales con competencia 
en la materia. Ya desde el fin de la Segunda Guerra Mundial, organizaciones como Naciones 
Unidas, UNESCO o la Organización Mundial de la Salud, o, más recientemente, la Unión 
Europea o el Consejo de Europa, entre muchas otras, han impulsado declaraciones o, en 
algún caso, han promulgado normas jurídicas sobre aspectos genéricos o específicos 
relacionados con esta cuestión de una manera decidida. En este sentido, es necesario 
mencionar la trascendencia de la Declaración universal de los derechos humanos, del año 
1948, que ha sido el punto de referencia obligado para todos los textos constitucionales 
promulgados posteriormente o, en el ámbito más estrictamente sanitario, la Declaración 
sobre la promoción de los derechos de los pacientes en Europa, promovida el año 1994 por 
la Oficina Regional para Europa de la Organización Mundial de la Salud, aparte de múltiples 
declaraciones internacionales de mayor o menor alcance e influencia que se han referido a 
dichas cuestiones.

Últimamente, cabe subrayar la relevancia especial del Convenio del Consejo de Europa 
para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano respecto a las 
aplicaciones de la biología y la medicina (Convenio sobre los derechos del hombre y la 
biomedicina), suscrito el día 4 de abril de 1997, el cual ha entrado en vigor en el Estado 
español el 1 de enero de 2000. Dicho Convenio es una iniciativa capital: en efecto, a 
diferencia de las distintas declaraciones internacionales que lo han precedido en el tiempo, 
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es el primer instrumento internacional con carácter jurídico vinculante para los países que lo 
subscriben, y su especial valía reside en el hecho de que establece un marco común para la 
protección de los derechos humanos y la dignidad humana en la aplicación de la biología y la 
medicina. El Convenio se refiere explícitamente y con detenimiento a la necesidad de 
reconocer, en diversos aspectos y con una gran extensión, los derechos de los pacientes, 
entre los cuales resaltan el derecho a la información, el consentimiento informado y la 
intimidad de la información relativa a la salud de las personas, persiguiendo el alcance de 
una armonización de las legislaciones de los diversos países en estas materias; en este 
sentido, es absolutamente conveniente tener en cuenta el Convenio en el momento de 
abordar el reto de regular cuestiones tan importantes.

Es preciso decir, sin embargo, que la regulación del derecho a la protección de la salud, 
recogido por el artículo 43 de la Constitución de 1978, desde el punto de vista de las 
cuestiones más estrechamente vinculadas a la condición de sujetos de derechos de las 
personas usuarias de los servicios sanitarios, es decir, la plasmación de los derechos 
relativos a la información clínica y la autonomía individual de los pacientes en lo relativo a su 
salud, ha sido objeto de una regulación básica en el ámbito del Estado, a través de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

De otra parte, la Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación Sanitaria de Cataluña, a pesar 
de que fija básicamente la atención en el establecimiento de la ordenación del sistema 
sanitario desde un punto de vista organizativo, dedica a esta cuestión diversas previsiones, 
entre las que destaca la voluntad, entre las finalidades del Servicio Catalán de la Salud, de la 
humanización de los servicios sanitarios, mantiene el máximo respeto a la dignidad de la 
persona y a la libertad individual, de un lado, y, del otro, declara que la organización sanitaria 
catalana debe permitir garantizar la salud como derecho inalienable de la población y el 
acceso a curarse, mediante la estructura del Servicio Catalán de la Salud, que debe 
ofrecerlo en condiciones de un escrupuloso respeto a la intimidad personal y a la libertad 
individual del usuario, garantizando la confidencialidad de la información relacionada con los 
servicios sanitarios que se prestan, sin ningún tipo de discriminación.

A partir de dichas premisas, la presente Ley completa extensamente las previsiones que 
la Ley de Ordenación Sanitaria de Cataluña enunció como principios generales.

Con esta intención, da un trato especial al derecho a la autonomía del paciente. 
Finalmente, la Ley trata en profundidad todo lo referente a la documentación clínica 
generada en los centros asistenciales, subrayando especialmente la consideración y la 
concreción de los derechos de los usuarios en este aspecto.

La inclusión de la regulación sobre la posibilidad de elaborar documentos de voluntades 
anticipadas en la parte relativa a la autonomía del paciente constituye seguramente la 
novedad más destacada de la Ley. Incorporar dicha regulación supone reconocer de manera 
explícita la posibilidad de que las personas puedan hacer lo que comúnmente se conoce 
como testamentos vitales o testamentos biológicos, por primera vez en el Estado español, 
para poder determinar, antes de una intervención médica, sus voluntades por si, en el 
momento de la intervención, no se encuentran en situación de expresarlas. Un documento 
de estas características, de acuerdo con lo establecido por el artículo 9 del Convenio del 
Consejo de Europa sobre los derechos del hombre y la biomedicina de 1997, antes 
mencionado, debe entenderse como un elemento coadyuvante en la toma de decisiones, a 
fin de conocer con más exactitud la voluntad del paciente.

La última parte de la Ley, y sin embargo la más extensa y detallada, se refiere al 
tratamiento de la documentación clínica y, en concreto, de la historia clínica, es decir, al 
conjunto de documentos que configuran el historial médico de cada persona. A pesar de que 
existe cierta normativa que regula la materia, dicha normativa es ciertamente dispersa, 
aproximativa y poco concreta. Es por ello que se propugna el establecimiento de una serie 
de criterios esencialmente prácticos, tanto desde el punto de vista del usuario de los 
servicios sanitarios como de los profesionales sanitarios, que son los que configuran las 
historias clínicas y trabajan con ellas diariamente en tanto que instrumento básico de la 
asistencia sanitaria. Esta cuestión se aborda desde diversos puntos de vista. De otro lado, 
se describe el contenido de la historia clínica como documento que incorpora toda la 
información sobre el estado de salud del paciente y las actuaciones clínicas y sanitarias 
correspondientes a los diversos episodios asistenciales, como también, si cabe, aquellas 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 71  Ley sobre derechos de información concernientes a salud y autonomía del paciente

– 1824 –



observaciones o apreciaciones subjetivas del médico. Así mismo, se regulan los derechos de 
los usuarios en relación a la documentación clínica, el tratamiento que han tenido en los 
diversos niveles asistenciales, el acceso a la información que contiene, quién puede acceder 
a ella y en qué condiciones, y los plazos durante los que dicha información debe 
conservarse.

El objetivo básico de la presente Ley es, en definitiva, profundizar en la concreción 
práctica de los derechos a la información, al consentimiento informado y al acceso a la 
documentación clínica de los ciudadanos de Cataluña en el ámbito sanitario, sin perjuicio de 
un ulterior despliegue por Reglamento, recogiendo la filosofía del reconocimiento amplio del 
principio de la autonomía del paciente y materializando, por medio de una explicitación de 
rango legal, las declaraciones producidas al más alto nivel en este sentido.

CAPÍTULO I
Las disposiciones directivas

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto:
a) Determinar el derecho del paciente a la información concerniente a la propia salud y a 

su autonomía de decisión.
b) Regular la historia clínica de los pacientes de los servicios sanitarios.

CAPÍTULO II
El derecho a la información

Artículo 2.  Formulación y alcance del derecho a la información asistencial.
1. En cualquier intervención asistencial, los pacientes tienen derecho a conocer toda la 

información obtenida sobre la propia salud. No obstante, es necesario respetar la voluntad 
de una persona de no ser informada.

2. La información debe formar parte de todas las actuaciones asistenciales, debe ser 
verídica, y debe darse de manera comprensible y adecuada a las necesidades y los 
requerimientos del paciente, para ayudarlo a tomar decisiones de una manera autónoma.

3. Corresponde al médico responsable del paciente garantizar el cumplimiento del 
derecho a la información. También deben asumir responsabilidad en el proceso de 
información los profesionales asistenciales que le atienden o le aplican una técnica o un 
procedimiento concreto.

Artículo 3.  El titular del derecho a la información asistencial.
1. El titular del derecho a la información es el paciente. Debe informarse a las personas a 

él vinculadas en la medida en que éste lo permita expresa o tácitamente.
2. En caso de incapacidad del paciente, éste debe ser informado en función de su grado 

de comprensión, sin perjuicio de tener que informar también a quien tenga su 
representación.

3. Si el paciente, a criterio del médico responsable de la asistencia, no es competente 
para entender la información, porque se encuentra en un estado físico o psíquico que no le 
permite hacerse cargo de su situación, debe de informarse también a los familiares o a las 
personas a él vinculadas.

Artículo 4.  Formulación del derecho a la información epidemiológica.
Los ciudadanos tienen derecho a tener conocimiento adecuado de los problemas de 

salud de la colectividad que impliquen un riesgo para la salud, y que esta información se 
difunda en términos verídicos, comprensibles y adecuados para la protección de la salud.
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CAPÍTULO III
Derecho a la intimidad

Artículo 5.  Formulación y alcance del derecho a la intimidad.
1. Toda persona tiene derecho a que se respete la confidencialidad de los datos 

referentes a su salud. Igualmente, tiene derecho a que nadie que no esté autorizado pueda 
acceder a ellos si no es al amparo de la legislación vigente.

2. Los centros sanitarios deben adoptar las medidas oportunas para garantizar los 
derechos a que se refiere el apartado 1, y a dicho efecto deben elaborar, en su caso, normas 
y procedimientos protocolizados para garantizar la legitimidad del acceso a los datos de los 
pacientes.

CAPÍTULO IV
Respeto al derecho a la autonomía del paciente

Artículo 6.  El consentimiento informado.
1. Cualquier intervención en el ámbito de la salud requiere que la persona afectada haya 

dado su consentimiento específico y libre y haya sido previamente informada del mismo, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 2.

2. Dicho consentimiento debe realizarse por escrito en los casos de intervenciones 
quirúrgicas, procedimientos diagnósticos invasivos y, en general, cuando se llevan a cabo 
procedimientos que suponen riesgos e inconvenientes notorios y previsibles susceptibles de 
repercutir en la salud del paciente.

3. El documento de consentimiento debe ser específico para cada supuesto, sin perjuicio 
de que se puedan adjuntar hojas y otros medios informativos de carácter general. Dicho 
documento debe contener información suficiente sobre el procedimiento de que se trate y 
sobre sus riesgos.

4. En cualquier momento la persona afectada puede revocar libremente su 
consentimiento.

Artículo 7.  Excepciones a la exigencia del consentimiento y otorgamiento del 
consentimiento por sustitución.

1. Son situaciones de excepción a la exigencia del consentimiento:
a) Cuando existe riesgo para la salud pública, si lo exigen razones sanitarias de acuerdo 

con lo que establece la legislación que sea de aplicación.
b) Cuando en una situación de riesgo inmediato grave para la integridad física o psíquica 

del enfermo no es posible conseguir la autorización de éste o de sus familiares o de las 
personas a él vinculadas.

En estos supuestos, se pueden llevar a cabo las intervenciones indispensables desde el 
punto de vista clínico a favor de la salud de la persona afectada.

2. Son situaciones de otorgamiento del consentimiento por substitución:
a) Cuando el enfermo, a criterio del médico responsable de la asistencia, no es 

competente para tomar decisiones, porque se encuentra en un estado físico o psíquico que 
no le permite hacerse cargo de su situación, el consentimiento debe obtenerse de los 
familiares de éste o de las personas a él vinculadas.

b) En los casos de incapacidad legal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 219 de 
la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de Familia.

c) En los casos de personas internadas por trastornos psíquicos, en quienes concurran 
las circunstancias del artículo 255 de la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de Familia.

d) En el caso de menores, si éstos no son competentes, ni intelectual ni 
emocionalmente, para comprender el alcance de la intervención sobre su salud, el 
consentimiento debe darlo el representante del menor, después de haber escuchado, en 
todo caso, su opinión si es mayor de doce años. En los demás casos, y especialmente en 
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casos de menores emancipados y adolescentes de más de dieciséis años, el menor debe 
dar personalmente su consentimiento.

No obstante, en los supuestos legales de interrupción voluntaria del embarazo, de 
ensayos clínicos y de práctica de técnicas de reproducción humana asistida, se estará a lo 
establecido con carácter general por la legislación civil sobre mayoría de edad, y, si procede, 
la normativa específica que sea de aplicación.

3. En los supuestos definidos en las letras a), b) y c) del apartado 2, se pueden llevar a 
cabo las intervenciones indispensables desde el punto de vista clínico a favor de la salud de 
la persona afectada.

4. En los casos de substitución de la voluntad del afectado, la decisión debe ser la más 
objetiva y proporcional posible a favor del enfermo y de respeto a su dignidad personal. Así 
mismo, el enfermo debe intervenir tanto como sea posible en la toma de decisiones.

Téngase en cuenta, que según establece la disposición final 4 de la Ley 25/2010, de 29 de 
julio Ref. BOE-A-2010-13312., las remisiones que en este artículo se hace al Código de familia 
deben entenderse hechas a lo que el artículo 212-22 del Código civil establece en materia de 
consentimiento informado.

Artículo 8.  Las voluntades anticipadas.
1. El documento de voluntades anticipadas es el documento, dirigido al médico 

responsable, en el cual una persona mayor de edad, con capacidad suficiente y libremente, 
expresa las instrucciones a tener en cuenta cuando se encuentre en una situación en que las 
circunstancias que concurran no le permitan expresar personalmente su voluntad. En este 
documento, la persona puede también designar un representante, que es el interlocutor 
válido y necesario con el médico o el equipo sanitario, para que la substituya en el caso de 
que no pueda expresar su voluntad por sí misma.

2. Debe haber constancia fehaciente de que este documento ha sido otorgado en las 
condiciones citadas en el apartado 1. A dicho efecto, la declaración de voluntades 
anticipadas debe formalizarse mediante uno de los siguientes procedimientos:

a) Ante notario. En este supuesto, no es precisa la presencia de testigos.
b) Ante tres testigos mayores de edad y con plena capacidad de obrar, de los cuales dos, 

como mínimo, no deben tener relación de parentesco hasta el segundo grado ni estar 
vinculados por relación patrimonial con el otorgante.

c) Ante un profesional sanitario del ámbito de la atención primaria, hospitalaria o 
sociosanitaria, preferentemente de los centros de referencia para el paciente.

3. No se pueden tener en cuenta voluntades anticipadas que incorporen previsiones 
contrarias al ordenamiento jurídico o a la buena práctica clínica, o que no se correspondan 
exactamente con el supuesto de hecho que el sujeto ha previsto en el momento de emitirlas. 
En estos casos, debe hacerse la anotación razonada pertinente en la historia clínica del 
paciente.

4. Si existen voluntades anticipadas, la persona que las ha otorgado, sus familiares o su 
representante debe entregar el documento que las contiene al centro sanitario donde la 
persona sea atendida. Este documento de voluntades anticipadas debe incorporarse a la 
historia clínica del paciente.

CAPÍTULO V
Sobre la historia clínica

Artículo 9.  Definición y tratamiento de la historia clínica.
1. La historia clínica recoge el conjunto de documentos relativos al proceso asistencial de 

cada enfermo, identificando los médicos y demás profesionales asistenciales que han 
intervenido en el mismo. Debe procurarse la máxima integración posible de la 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 71  Ley sobre derechos de información concernientes a salud y autonomía del paciente

– 1827 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-13312


documentación clínica de cada paciente. Esta integración debe hacerse, como mínimo, en el 
ámbito de cada centro, donde debe existir una historia clínica única para cada paciente.

2. El centro debe almacenar las historias clínicas en instalaciones que garanticen la 
seguridad, la correcta conservación y la recuperación de la información.

3. Las historias clínicas se pueden elaborar mediante soporte papel, audiovisual e 
informático, siempre que se garantice la autenticidad del contenido de las mismas y su plena 
reproductibilidad futura. En cualquier caso, debe garantizarse que quedan registrados todos 
los cambios e identificados los médicos y los profesionales asistenciales que los han 
realizado.

4. Los centros sanitarios deben adoptar las medidas técnicas y organizativas adecuadas 
para proteger los datos personales recogidos y evitar su destrucción o su pérdida accidental, 
y también el acceso, alteración, comunicación o cualquier otro procesamiento que no sean 
autorizados.

Artículo 10.  Contenido de la historia clínica.
1. La historia clínica debe tener un número de identificación y debe incluir los siguientes 

datos:
a) Datos de identificación del enfermo y de la asistencia:
Nombre y apellidos del enfermo.
Fecha de nacimiento.
Sexo.
Domicilio habitual y teléfono, con vistas a localizarle.
Fecha de asistencia y de ingreso, si procede.
Indicación de la procedencia, en caso de derivación desde otro centro asistencial.
Servicio o unidad en que se presta la asistencia, si procede.
Número de habitación y de cama, en caso de ingreso.
Médico responsable del enfermo.
Así mismo, cuando se trata de usuarios del Servicio Catalán de la Salud y la atención se 

presta por cuenta de dicho ente, debe hacerse constar también el código de identificación 
personal contenido en la tarjeta sanitaria individual.

b) Datos clinicoasistenciales:
Antecedentes familiares y personales, fisiológicos y patológicos.
Descripción de la enfermedad o el problema de salud actual y motivos sucesivos de 

consulta.
Procedimientos clínicos empleados y sus resultados, con los dictámenes 

correspondientes emitidos en caso de procedimientos o exámenes especializados, y también 
las hojas de interconsulta.

Hojas de curso clínico, en caso de ingreso.
Hojas de tratamiento médico.
Hoja de consentimiento informado, si procede.
Hoja de información facilitada al paciente en relación con el diagnóstico y el plan 

terapéutico prescrito, si procede.
Informes de epicrisis o de alta, en su caso.
Documento de alta voluntaria, en su caso.
Informe de necropsia, si existe.
En caso de intervención quirúrgica, debe incluirse la hoja operatoria y el informe de 

anestesia, y, en caso de parto, los datos de registro.
c) Datos sociales:
Informe social, si procede.
2. En las historias clínicas hospitalarias, en que con frecuencia participan más de un 

médico o un equipo asistencial, deben constar individualizadas las acciones, intervenciones 
y prescripciones realizadas por cada profesional.
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3. Los centros sanitarios deben disponer de un modelo normalizado de historia clínica 
que recoja los contenidos fijados en este artículo, adaptados al nivel asistencial que tengan y 
a la clase de prestación que realicen.

Artículo 11.  Usos de la historia clínica.
1. La historia clínica es un instrumento destinado fundamentalmente a ayudar a 

garantizar una asistencia adecuada al paciente. A dicho efecto, los profesionales 
asistenciales del centro que están implicados en el diagnóstico o el tratamiento del enfermo 
deben tener acceso a la historia clínica.

2. Cada centro debe establecer el mecanismo que haga posible que, mientras se presta 
asistencia a un paciente concreto, los profesionales que le atienden puedan, en todo 
momento, tener acceso a la historia clínica correspondiente.

3. Se puede acceder a la historia clínica con finalidades epidemiológicas, de 
investigación o docencia, con sujeción a lo establecido en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y la Ley del Estado 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, y las disposiciones concordantes. El acceso a la historia clínica 
con estas finalidades obliga a preservar los datos de identificación personal del paciente, 
separados de los de carácter clinicoasistencial, salvo si éste ha dado antes el 
consentimiento.

4. El personal que se ocupa de las tareas de administración y gestión de los centros 
sanitarios puede acceder sólo a los datos de la historia clínica relacionados con las 
mencionadas funciones.

5. El personal al servicio de la Administración sanitaria que ejerce funciones de 
inspección, debidamente acreditado, puede acceder a las historias clínicas, a fin de 
comprobar la calidad de la asistencia, el cumplimiento de los derechos del paciente o 
cualquier otra obligación del centro en relación con los pacientes o la Administración 
sanitaria.

6. Aquel personal que accede en uso de sus competencias a cualquier clase de datos de 
la historia clínica queda sujeto al deber de guardar el secreto de los mismos.

Artículo 12.  Conservación de la historia clínica.
1. La responsabilidad de custodiar la historia clínica recae en la dirección de los centros 

sanitarios, o bien en los profesionales sanitarios que llevan a cabo su actividad de forma 
individual.

2. La historia clínica debe conservarse en las condiciones que garanticen la autenticidad, 
la integridad, la confidencialidad, la preservación y el correcto mantenimiento de la 
información asistencial registrada, y que aseguren su completa reproductibilidad en el futuro, 
durante el tiempo en que sea obligatorio conservarla, independientemente del soporte en 
que se encuentre, que no tiene que ser necesariamente el soporte original.

3. En el proceso de traslación de la información de la historia clínica, desde el soporte 
original a otro soporte, tanto si es digital como de otra naturaleza, debe garantizarse la 
inalterabilidad, autenticidad y perdurabilidad de la información asistencial, así como la 
confidencialidad de los datos y de la información que contienen. Las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad que se adopten a tal efecto deben ser recogidas por protocolos 
internos aprobados por la dirección del centro sanitario, que deben basarse en los criterios 
aprobados por la comisión técnica a la que se refiere la disposición final primera.

4. De la historia clínica debe conservarse, junto con los datos de identificación de cada 
paciente, como mínimo durante quince años desde la fecha de alta de cada proceso 
asistencial, la siguiente documentación:

a) Las hojas de consentimiento informado.
b) Los informes de alta.
c) Los informes quirúrgicos y el registro de parto.
d) Los datos relativos a la anestesia.
e) Los informes de exploraciones complementarias.
f) Los informes de necropsia.
g) Los informes de anatomía patológica.
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5. Los procesos de digitalización de la historia clínica que se lleven a cabo deben facilitar 
el acceso a la historia clínica desde cualquier punto del Sistema Nacional de Salud. A tal 
efecto, deben establecerse los mecanismos para hacer posible, mediante la tarjeta sanitaria 
individual, la vinculación entre las historias clínicas que cada paciente tenga en los 
organismos, centros y servicios del Sistema Nacional de Salud, y que permitan el acceso de 
los profesionales sanitarios a la información clínica y el intercambio de dicha información 
entre los dispositivos asistenciales de las comunidades autónomas, de conformidad con las 
disposiciones sobre protección de datos de carácter personal.

6. La documentación que integra la historia clínica no mencionada por el apartado 4 
puede destruirse una vez hayan transcurrido cinco años desde la fecha de alta de cada 
proceso asistencial.

7. No obstante lo establecido por los apartados 4 y 6, debe conservarse de acuerdo con 
los criterios que establezca la comisión técnica en materia de documentación clínica, a la 
que hace referencia la disposición final primera, la documentación que sea relevante a 
efectos asistenciales, que debe incorporar el documento de voluntades anticipadas, y la 
documentación que sea relevante, especialmente, a efectos epidemiológicos, de 
investigación o de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. En el 
tratamiento de esta documentación debe evitarse identificar a las personas afectadas, salvo 
que el anonimato sea incompatible con las finalidades perseguidas o que los pacientes 
hayan dado su consentimiento previo, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal. La documentación clínica también debe 
conservarse a efectos judiciales, de conformidad con la normativa vigente.

8. La decisión de conservar la historia clínica, en los términos establecidos por el 
apartado 7, corresponde a la dirección médica del centro sanitario, a propuesta del 
facultativo o facultativa, previo informe de la unidad encargada de la gestión de la historia 
clínica en cada centro. Esta decisión corresponde a los propios facultativos cuando 
desarrollen su actividad de forma individual.

9. Los responsables de custodiar la historia clínica, a quienes se refiere el apartado 1, 
también son responsables de destruir correctamente la documentación que previamente se 
haya decidido expurgar.

10. En el supuesto de cierre de centros y servicios sanitarios, o de cese definitivo de 
actividades profesionales sanitarias a título individual, debe garantizarse el mantenimiento 
del acceso legalmente reconocido a las historias clínicas que se encuentren bajo la custodia 
de dichos centros o profesionales, en beneficio de la asistencia médica y, especialmente, de 
los derechos de los pacientes en materia de documentación clínica y de protección de datos 
personales.

11. Son aplicables a la conservación de la historia clínica, al proceso de traslación de 
información establecido por el apartado 3 y a la actividad de destrucción a la que se refiere el 
apartado 9 las medidas técnicas y organizativas de seguridad aplicables a los ficheros que 
contienen datos de carácter personal, en los términos establecidos por la normativa 
reguladora de la protección de datos de carácter personal.

12. Las prescripciones del presente artículo se entienden sin perjuicio de la aplicación de 
la normativa específica de prevención de riesgos laborales y de protección de la salud de los 
trabajadores en las historias clínicas relativas a la vigilancia de la salud de los trabajadores.

CAPÍTULO VI
Derechos en relación con la historia clínica

Artículo 13.  Derechos de acceso a la historia clínica.
1. Con las reservas señaladas en el apartado 2 de este artículo, el paciente tiene 

derecho a acceder a la documentación de la historia clínica descrita por el artículo 10, y a 
obtener una copia de los datos que figuran en ella. Corresponde a los centros sanitarios 
regular el procedimiento para garantizar el acceso a la historia clínica.

2. El derecho de acceso del paciente a la documentación de la historia clínica nunca 
puede ser en perjuicio del derecho de terceros a la confidencialidad de los datos de los 
mismos que figuran en la mencionada documentación, ni del derecho de los profesionales 
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que han intervenido en su elaboración, que pueden invocar la reserva de sus observaciones, 
apreciaciones o anotaciones subjetivas.

3. El derecho de acceso del paciente a la historia clínica puede ejercerse también por 
representación, siempre que esté debidamente acreditada.

Artículo 14.  Derechos en relación con el contenido de la historia clínica.
El paciente tiene derecho a que los centros sanitarios establezcan un mecanismo de 

custodia activa y diligente de las historias clínicas. Dicha custodia debe permitir la recogida, 
recuperación, integración y comunicación de la información sometida al principio de 
confidencialidad en los términos establecidos por el artículo 11 de la presente Ley.

Disposición adicional.  
El Departamento de Sanidad y Seguridad Social, con el objetivo de avanzar en la 

configuración de una historia clínica única por paciente, debe promover, mediante un 
proceso que garantice la participación de todos los agentes implicados, el estudio de un 
sistema que, atendiendo a la evolución de los recursos técnicos, posibilite el uso compartido 
de las historias clínicas entre los centros asistenciales de Cataluña, a fin de que pacientes 
atendidos en diversos centros no se tengan que someter a exploraciones y procedimientos 
repetidos, y los servicios asistenciales tengan acceso a toda la información clínica 
disponible.

Disposición transitoria.  
Los centros sanitarios disponen de un plazo de un año, a contar desde la entrada en 

vigor de la presente Ley, para adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias para 
adaptar el tratamiento de las historias clínicas a las previsiones contenidas en las mismas, y 
elaborar los modelos normalizados de historia clínica a que se refiere el artículo 10.3. Los 
procesos asistenciales que se lleven a cabo transcurrido este plazo deben reflejarse 
documentalmente de acuerdo con los modelos normalizados aprobados.

Disposición final.  
Se faculta al Gobierno y al Consejero o a la Consejera de Sanidad y Seguridad Social 

para que desarrollen reglamentariamente lo establecido por la presente Ley.
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§ 72

Ley 18/2009, de 22 de octubre, de salud pública

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5495, de 30 de octubre de 2009
«BOE» núm. 276, de 16 de noviembre de 2009

Última modificación: 14 de julio de 2020
Referencia: BOE-A-2009-18178

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 18/2009, de 22 de octubre, de Salud Pública.

PREÁMBULO
La salud pública se define como el conjunto organizado de actuaciones de los poderes 

públicos y de la sociedad mediante la movilización de recursos humanos y materiales para 
proteger y promover la salud de las personas, prevenir la enfermedad y cuidar la vigilancia 
de la salud pública. La salud pública también debe entenderse como la salud de la 
población, y depende, en gran parte, de factores estructurales y ambientales, como por 
ejemplo la educación o la seguridad, pero también de factores ligados a los estilos de vida, 
como el consumo de tabaco, la actividad física o la alimentación. De hecho, el aumento de la 
esperanza de vida que se ha producido en el último siglo en Cataluña se atribuye en buena 
parte a la mejora de las condiciones de higiene, alimentación, vivienda y trabajo, a pesar de 
que los progresos en la vertiente asistencial también han contribuido decisivamente.

La Ley del Estado 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, incluyó la prevención de 
la enfermedad y la promoción de la salud entre las finalidades del Sistema Nacional de 
Salud. Más recientemente, la Ley del Estado 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud, ha incluido las prestaciones de salud pública en el catálogo 
de prestaciones del Sistema Nacional de Salud. Estas prestaciones son definidas como el 
conjunto de iniciativas organizadas por la sociedad para preservar, proteger y promover la 
salud de la población, que deben ejercerse con carácter de integralidad a partir de las 
estructuras de salud pública de las administraciones y de la infraestructura de atención 
primaria del Sistema Nacional de Salud y que deben ser provistas mediante la cartera de 
servicios.

La Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de Cataluña, creó el Servicio 
Catalán de la Salud con el objetivo último de mantener y mejorar el nivel de salud de la 
población. El Servicio Catalán de la Salud está configurado por todos los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios públicos y de cobertura pública a los que corresponden, entre 
otras funciones, las de salud pública.
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La Ley 20/2002, de 5 de julio, de seguridad alimentaria, es la primera iniciativa destinada 
a configurar un nuevo marco organizativo para garantizar el máximo grado de seguridad 
alimentaria en Cataluña.

La Ley 7/2003, de 25 de abril, de protección de la salud, representa el inicio del proceso 
de reforma de los servicios de salud pública, centrada en la organización de la provisión de 
servicios de protección de la salud, mediante la creación de la Agencia de Protección de la 
Salud. Esta ley previó la posibilidad de que los entes locales adscribieran recursos a la 
Agencia. Complementariamente, la Ley especificaba los servicios mínimos obligatorios que, 
en materia de protección de la salud, la Agencia de Protección de la Salud podía prestar a 
los entes locales.

No debe olvidarse tampoco el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, que define las 
competencias municipales en materia de salud pública.

La definición de los ámbitos de responsabilidad en materia de salud pública puede 
permitir establecer instrumentos de colaboración y cooperación entre las administraciones 
para mejorar la eficacia y eficiencia de sus acciones respetando los ámbitos competenciales.

En este contexto normativo, varios aspectos señalan la necesidad de extender y 
completar la reforma de los servicios de salud pública. Las diversas crisis de salud pública 
producidas en los últimos años en el ámbito internacional y las expectativas crecientes de la 
población en materia de salud pública, unidas a las profundas transformaciones sociales 
derivadas de la evolución social, de las transformaciones tecnológicas, de la creciente 
movilidad de personas, bienes y mercancías, de los movimientos migratorios y la 
multiculturalidad asociada, hacen que sea necesario revisar la adecuación de los servicios 
de salud pública a los retos de la globalización de los riesgos para la salud y a la necesidad 
de dar respuestas de prevención y control que sean efectivas, homogéneas, éticas y 
transparentes, y que contribuyan a generar confianza y seguridad en la ciudadanía.

Por ello, se considera fundamental integrar el conjunto de los servicios de salud pública, 
añadiendo a los de protección de la salud y a los de la seguridad alimentaria los relativos a la 
vigilancia de la salud pública, a la prevención de la enfermedad y a la promoción de la salud, 
para dar respuestas adecuadas a las necesidades de la nueva sociedad y estar atentos a las 
situaciones de más desigualdades, en especial a las de las mujeres, puesto que tienen 
riesgos para la salud y problemas asociados. A estos servicios es preciso añadir la salud 
laboral y la salud medioambiental, dos ámbitos de gran impacto poblacional y que requieren 
una visión de la salud pública que garantice su plena efectividad desde el sistema sanitario.

La dirección que debe darse al conjunto de políticas de salud pública para que devengan 
efectivas exige formular planes de gobierno que comporten el compromiso explícito de 
actuar sobre los principales determinantes de la salud. El Gobierno de Cataluña debe 
formular periódicamente un plan interdepartamental de salud pública, que emane del Plan de 
salud de Cataluña, que debe movilizar y responsabilizar los diversos ámbitos de gobierno 
para mejorar los niveles de salud mediante la actuación sobre sus principales determinantes, 
tanto estructurales como de estilos de vida. Este plan debe reforzar la obligación de las 
autoridades sanitarias, competentes en materia de salud pública, de coordinarse y de 
colaborar con las demás administraciones públicas que tienen competencias sobre aspectos 
de salud pública mediante mecanismos explícitos.

A la vez, la presente ley reconoce las prestaciones y los servicios que en materia de 
salud pública debe prestar el sistema sanitario público en Cataluña. De esta forma, el 
Sistema Nacional de Salud explicita la incorporación, a sus prestaciones, no solo de 
servicios dirigidos a las personas individuales, sino también de servicios dirigidos a las 
colectividades y a la prevención de riesgos ambientales.

Asimismo, la presente ley preconiza que esta integración se haga dentro de 
organizaciones ejecutivas, ágiles y flexibles, con capacidad para movilizar la cooperación 
intersectorial e interadministrativa y fomentar las alianzas comunitarias. Por ello se opta por 
el modelo de agencia con autonomía de gestión y con una cartera de servicios claramente 
definida. Esta opción contribuye a esclarecer la necesaria separación de la dimensión 
política de la salud pública, que corresponde al departamento competente en materia de 
salud mediante la secretaría sectorial de salud pública de nueva creación, de la dimensión 
técnica y ejecutiva de la provisión de servicios, que corresponde a la Agencia de Salud 
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Pública de Cataluña (Aspcat), como organización con una amplia desconcentración 
mediante su estructura regional y territorial, que debe permitir responder a las necesidades 
en materia de salud pública, garantizando la equidad en la gestión de los riesgos para la 
salud, con especial atención al territorio y al ámbito local. Por ello, este modelo incorpora 
elementos de descentralización territorial, con instrumentos que van desde la colaboración 
con los entes locales hasta la participación efectiva de estos en la titularidad de la Agencia 
de Salud Pública de Cataluña.

Por otra parte, el impulso descentralizador que se da al sistema sanitario catalán 
mediante la creación de los gobiernos territoriales de salud también debe incluir la reforma 
de los servicios de salud pública, debe reafirmar el papel clave que la acción territorial tiene 
en la prestación de estos servicios y en el reforzamiento de la continuidad asistencial 
sanitaria, conectando las acciones clínicas individuales con las acciones comunitarias, tanto 
sobre las personas y sobre los determinantes de su salud, individual y colectiva, como sobre 
el medio, y debe hacer de la salud comunitaria una orientación fundamental de la acción de 
dichos servicios. Para reforzar bajo el punto de vista científico, técnico y organizativo sus 
actuaciones, y para garantizar su calidad y rigor, la Agencia de Salud Pública de Cataluña 
dispone de un consejo asesor.

La representación territorial de los servicios de salud pública se hace teniendo como 
referencia el Mapa sanitario, sociosanitario y de salud pública. La Agencia de Salud Pública 
de Cataluña tiene un nivel central que ejerce la dirección, la autoridad sanitaria delegada y la 
planificación e implantación de productos y servicios de salud pública. Este nivel apoya al 
conjunto de la estructura territorial. Asimismo, tiene un nivel regional que dirige la Agencia en 
el territorio y ejerce la autoridad sanitaria que tiene delegada. Es también el enlace con la 
estructura central y los equipos territoriales de salud pública, y es a la vez un facilitador y un 
coordinador.

En el nivel local, la Agencia de Salud Pública de Cataluña opera mediante los equipos 
territoriales de salud pública, en un ámbito territorial coincidente con los gobiernos 
territoriales de salud. La actuación de estos equipos es muy próxima al territorio. Trabajan 
con eficacia y calidad en la protección de la salud y sobre los determinantes de la salud de la 
comunidad, la disminución de las desigualdades y los estilos de vida de las personas, y se 
coordinan con todos los recursos del territorio, especialmente con la atención primaria de la 
salud, los municipios y las entidades comunitarias.

Por otra parte, la presente ley propicia una cooperación más estrecha de los servicios de 
salud pública municipal en el proceso de reforma, mediante su implicación en una red de 
equipos locales de salud pública en el ámbito de cada territorio, de acuerdo con el alcance 
de la cartera de servicios. En este sentido, se refuerza la implicación de los ayuntamientos y 
de los entes locales, de modo consistente con el desarrollo de los gobiernos territoriales de 
salud.

La práctica de la salud pública determina un espacio de trabajo multidisciplinario. Por 
ello, la Agencia de Salud Pública de Cataluña dispone de equipos multidisciplinarios, 
integrados por profesionales de la salud del ámbito de la biología, farmacia, enfermería, 
medicina, veterinaria y otras profesiones sanitarias y no sanitarias, adecuadamente 
formados para ejercer las competencias profesionales de la salud pública. La formación 
continua y la investigación deben tener un papel clave en el apoyo a las buenas prácticas en 
la prestación de servicios de salud pública.

La participación es un elemento muy relevante de la actividad de la Agencia de Salud 
Pública de Cataluña, especialmente la de ámbito local, tanto en el nivel institucional como en 
el organizativo, intersectorial, profesional y comunitario. La Agencia articula la participación 
mediante el Consejo de Participación y las estructuras formales de participación del Consejo 
de Participación y de los gobiernos territoriales de salud y, en el ámbito de la salud laboral, 
del Consejo de Salud Laboral. En el ámbito operativo, la participación se entiende como una 
estrategia fundamental para llevar a cabo las actuaciones de salud pública. En este sentido 
cabe destacar y reconocer la respuesta de las organizaciones no gubernamentales del 
ámbito de la salud.

Cabe destacar que la presente ley significa un avance importante en la definición del 
concepto de autoridad sanitaria y de los criterios de intervención administrativa. Así pues, la 
presente ley aborda el concepto de autoridad sanitaria para la protección de la población de 
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los riesgos relacionados con los problemas de salud que la afectan colectivamente, y la 
distingue de la autoridad sobre el sistema de salud. Las áreas de expresión más importantes 
de la autoridad sanitaria se refieren a las autorizaciones sanitarias, las medidas cautelares y 
los expedientes sancionadores. A la vez, la presente ley establece de una forma clara y 
compacta los criterios de intervención administrativa en materia de salud pública, incluidos 
los aspectos relativos a la responsabilidad y el autocontrol, a la vigilancia y el control oficial, 
a las autorizaciones y a los registros sanitarios, a la autoridad sanitaria y al régimen 
sancionador, entre otros.

También cabe mencionar la creación del Sistema de Información de Salud Pública, 
integrado en el Sistema de Información de la Salud, entendido como sistema organizado de 
información sanitaria, orientado a la vigilancia y la acción en salud pública, a cuya gestión 
contribuye de una forma decisiva la Agencia de Salud Pública de Cataluña.

Finalmente, el alcance de la reforma de los servicios de salud pública implica una 
dotación presupuestaria mayor para esta área de actividad de los servicios de salud 
financiados públicamente. En primera instancia, la Agencia de Salud Pública de Cataluña se 
financia mediante la transferencia de recursos del departamento competente en materia de 
salud de la Generalidad a las áreas relacionadas con las actividades operativas de la salud 
pública. Las tasas y los precios públicos derivados de su actividad son fuentes de 
financiación complementarias.

La presente ley consta de ochenta artículos, estructurados en cinco títulos, y de seis 
disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco 
disposiciones finales. En el título I se enuncian las disposiciones generales, que incluyen el 
objeto de la Ley, las definiciones de los conceptos utilizados en salud pública y sus principios 
informadores, y la determinación de los órganos que tienen la condición de autoridad 
sanitaria. Además de definir operativamente cada concepto, este título singulariza la 
naturaleza de las actividades de salud pública y señala su trascendencia en el sistema de 
salud, que garantiza la gestión integral de los riesgos para la salud y la contribución a un 
medio ambiente más seguro y saludable.

En el título II se enuncia el conjunto de las políticas en materia de salud pública, que se 
expresan fundamentalmente mediante las prestaciones, Cartera de servicios, formación de 
los profesionales, investigación, información y comunicación. La consideración de las 
actividades y los servicios de salud pública como prestación les concede la dimensión de 
derecho de la ciudadanía, como lo son las demás prestaciones del sistema sanitario público. 
La formación e investigación en salud pública están representadas por la constitución de 
sistemas que orientan, facilitan y coordinan el conjunto de actuaciones de formación e 
investigación en salud pública. Estas funciones se ejecutan propiciando la cooperación entre 
los organismos competentes en materia de formación y las administraciones públicas. 
Finalmente, el título II regula la comunicación e información en materia de salud pública, 
describiendo las actuaciones, las obligaciones y la seguridad de la información del Sistema 
de Información de Salud Pública.

El título III tiene seis capítulos y establece el sistema organizativo de la salud pública. En 
el capítulo I se regulan las competencias de la Administración de la Generalidad en materia 
de salud pública y se crea una secretaría sectorial para dar el máximo impulso a las políticas 
y estrategias de salud pública. En el capítulo II se crea, adscrita al departamento competente 
en materia de salud, la Agencia de Salud Pública de Cataluña y se definen las funciones, los 
órganos de dirección, integrados por el Consejo de Administración y por el director o 
directora, el consejo asesor y el consejo de participación. También se establece la 
ordenación de la Agencia en demarcaciones territoriales mediante los servicios regionales y 
se regulan los recursos humanos y los regímenes jurídico, económico, patrimonial y 
contable. El capítulo III crea la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria como un área 
especializada de la Agencia de Salud Pública de Cataluña, que actúa con plena 
independencia técnica y bajo los principios del Plan de seguridad alimentaria de Cataluña. El 
capítulo IV se ocupa de la salud laboral. De acuerdo con este capítulo, la Agencia de Salud 
Pública de Cataluña cumple funciones de organismo coordinador de las actividades de 
protección y promoción de la salud en materia de salud laboral en coordinación con el 
departamento que tiene competencias en materia laboral, incluidas las de seguridad y salud 
laborales y las de prevención de riesgos laborales. El capítulo V crea la Red de Vigilancia de 
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la Salud Pública. El capítulo VI crea la red de laboratorios de salud pública. En el capítulo VII 
se aborda la situación de los servicios de salud pública de los entes locales.

El título IV se refiere a la intervención administrativa en materia de salud pública. El 
capítulo I establece los principios y criterios de la intervención administrativa, con el objetivo 
de que el rigor en los procedimientos de esta intervención defienda los intereses de la salud 
pública, y determina el conjunto de procedimientos que deben garantizar la transparencia de 
las actuaciones. El capítulo II establece la colaboración entre administraciones en el ámbito 
de la vigilancia y el control, y el capítulo III define el conjunto de medidas cautelares que 
pueden adoptar las autoridades sanitarias para garantizar la salud individual y colectiva.

Finalmente, el título V se ocupa del régimen sancionador. Tipifica las infracciones y 
establece las sanciones que les corresponden, la cuantía y la titularidad de las competencias 
sancionadoras.

Con relación a la parte final, la Ley contiene seis disposiciones adicionales, que incluyen 
referencias a la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de Barcelona, al régimen 
competencial del Consejo General de Arán, y a la extinción de los partidos médicos, 
farmacéuticos y veterinarios con la sustitución de la estructura y la organización territorial de 
la Agencia de Protección de la Salud por los servicios regionales y los sectores de la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña. Las disposiciones transitorias regulan el proceso de 
extinción de la Agencia de Protección de la Salud y el de la Agencia Catalana de Seguridad 
Alimentaria hasta su sustitución por la Agencia de Salud Pública de Cataluña, que la 
presente ley crea, y velan por los derechos del personal que ejerce funciones en el ámbito 
de la salud pública. La disposición derogatoria establece las disposiciones sobre las que 
proyecta sus efectos. Las disposiciones finales contienen la modificación de la Ley 20/1985, 
de 25 de julio, de prevención y asistencia en materia de sustancias que pueden generar 
dependencia; la de la Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de Cataluña, y la de 
las disposiciones transitorias segunda y séptima de la Ley 7/2003, de 25 de abril, de 
protección de la salud, la primera de las cuales ya había sido modificada por la Ley 8/2007, 
de 30 de julio, del Instituto Catalán de la Salud. Y, finalmente, establecen el mandato al 
Gobierno para el desarrollo reglamentario y la entrada en vigor de la Ley.

Téngase en cuenta que las referencias hechas en este preámbulo al Plan 
interdepartamental de salud pública se entienden hechas al Plan interdepartamental e 
intersectorial de salud pública, según se establece en la disposición adicional novena de la Ley 
5/2019, de 31 de julio. Ref. DOGC-f-2019-90528

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la ordenación de las actuaciones, las prestaciones y los 

servicios en materia de salud pública en el ámbito territorial de Cataluña establecidos por la 
Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de Cataluña, para garantizar la vigilancia 
de la salud pública, la promoción de la salud individual y colectiva, la prevención de la 
enfermedad y la protección de la salud, de acuerdo con el artículo 43 y concordantes de la 
Constitución, en el ejercicio de las competencias que el Estatuto atribuye a la Generalidad y 
en el marco de la legislación que regula el sistema sanitario de Cataluña, impulsando la 
coordinación y colaboración de los organismos y las administraciones públicas implicados 
dentro de sus ámbitos competenciales.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto por la presente ley, se entiende por:
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a) Análisis del riesgo: el proceso integrado por los tres elementos interrelacionados 
siguientes: la evaluación del riesgo, la gestión del riesgo y la comunicación del riesgo.

b) Autocontrol: el conjunto de obligaciones de las personas físicas o jurídicas sujetas al 
ámbito de aplicación de la presente ley con el fin de garantizar la inocuidad y salubridad de 
los productos, las actividades y los servicios respectivos.

c) Autoridad sanitaria: el órgano que tiene la competencia para aplicar la normativa 
vigente en materia de salud pública, en función de la cual puede limitar derechos individuales 
o colectivos en beneficio de los derechos de la comunidad.

d) Evaluación del impacto en la salud: la combinación de procedimientos, métodos y 
herramientas con los que puede valorarse una política, un programa o un proyecto con 
relación a sus efectos potenciales sobre la salud de la población y de sus subgrupos.

e) Evaluación del riesgo: el proceso con fundamento científico formado por las cuatro 
etapas siguientes: la identificación del factor de peligro, la caracterización del factor de 
peligro, la determinación de la exposición y la caracterización del riesgo.

f) Comunicación del riesgo: el intercambio interactivo, a lo largo del proceso de 
evaluación y gestión del riesgo, de información y de opiniones relacionadas con los peligros 
y riesgos, entre las personas, físicas o jurídicas, encargadas de la evaluación y las 
encargadas de la gestión, los consumidores, los representantes de la industria, la comunidad 
académica, las corporaciones profesionales y las demás partes interesadas. La 
comunicación comprende la explicación de los resultados de la evaluación del riesgo y de los 
fundamentos de las decisiones tomadas en el marco de la gestión del riesgo.

g) Control sanitario: el conjunto de actuaciones de las administraciones sanitarias, en 
cuanto a la gestión del riesgo, que tienen la finalidad de comprobar la adecuación de los 
seres vivos, los alimentos, el agua, el medio, los productos, las actividades y los servicios 
objeto de la presente ley a las normas destinadas a prevenir los riesgos para la salud de la 
población.

h) Gestión del riesgo: el conjunto de actuaciones destinadas a evitar o minimizar un 
riesgo para la salud. Este proceso consiste en sopesar las alternativas, teniendo en cuenta la 
evaluación del riesgo y demás factores pertinentes, y comprende, si es preciso, la selección 
y aplicación de las medidas de prevención y control más adecuadas, además de las 
reglamentarias.

i) Prevención de la enfermedad y factores de riesgo asociados: el conjunto de 
actuaciones, prestaciones y servicios destinados a reducir la incidencia de enfermedades 
específicas y de sus factores de riesgo mediante acciones individuales y colectivas de 
vacunación, inmunización pasiva, consejo, cribado y tratamiento precoz.

j) Principio de precaución: el principio que habilita la Administración sanitaria a adoptar 
medidas provisionales de gestión del riesgo para asegurar la protección de la salud y la 
prevención de la enfermedad cuando, después de haber evaluado la información disponible, 
se prevea la posibilidad de que se produzcan efectos nocivos para la salud humana, animal 
o vegetal o daños al medio ambiente por alguna causa que no permita determinar el riesgo 
con certeza, aunque haya incertidumbre científica, mientras no se tenga información 
adicional que permita una evaluación del riesgo más exhaustiva.

k) Promoción de la salud: el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios 
destinados a fomentar la salud individual y colectiva y a impulsar la adopción de estilos de 
vida saludables mediante las intervenciones adecuadas en materia de información, 
comunicación y educación sanitarias.

l) Protección de la salud: el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios destinados 
a garantizar la inocuidad y salubridad de los productos alimentarios y a preservar la salud de 
la población ante los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el medio.

m) Riesgo: la probabilidad de un efecto nocivo para la salud y de la gravedad de este 
efecto a consecuencia de un peligro.

n) Salud comunitaria: el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios destinados a 
mejorar la situación de salud de la comunidad en sus dimensiones físicas, psicológicas y 
sociales, que actúan mediante la capacidad colectiva de adaptación positiva a los cambios 
del entorno. La salud comunitaria tiene en cuenta tanto los elementos tangibles y no 
tangibles de la comunidad como sus sistemas de apoyo, las normas, los aspectos culturales, 
las instituciones, las políticas y las creencias.
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o) Salud laboral: el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios de salud o 
sanitarios destinados a vigilar, promocionar y proteger la salud individual y colectiva de los 
trabajadores.

p) Salud pública: el conjunto organizado de actuaciones de los poderes públicos y del 
conjunto de la sociedad mediante la movilización de recursos humanos y materiales para 
proteger y promover la salud de las personas, en el ámbito individual y colectivo, prevenir la 
enfermedad y cuidar de la vigilancia de la salud.

q) Trazabilidad: el procedimiento preestablecido que permite reconstruir el origen de los 
componentes de un producto o de un lote de productos, la historia de los procesos de 
producción aplicados, la distribución y la localización.

r) Vigilancia de la salud pública: el conjunto de actuaciones destinadas a recoger, 
analizar, interpretar y difundir los datos sanitarios relativos a los seres vivos, alimentos, agua, 
medio, productos, actividades y servicios, así como el estado de salud de las personas 
consideradas colectivamente, con el objetivo de controlar las enfermedades y los problemas 
de salud.

Artículo 3.  Principios informadores.
La ordenación y ejecución de las actuaciones, las prestaciones y los servicios en materia 

de salud pública deben ajustarse a los siguientes principios informadores:
a) La garantía y el sostenimiento de las prestaciones de salud pública como un derecho 

individual y social.
b) La concepción integral, integrada e intersectorial de las actuaciones, las prestaciones 

y los servicios de salud pública en el marco de los correspondientes instrumentos de 
planificación.

c) La racionalización, eficacia, efectividad, eficiencia y sostenibilidad en la organización, 
el fomento y la mejora de la calidad de las actuaciones, las prestaciones y los servicios de 
salud pública.

d) La descentralización y desconcentración de la gestión de las actuaciones, las 
prestaciones y los servicios de salud pública.

e) La equidad y superación de las desigualdades territoriales, sociales, culturales y de 
género.

f) La evidencia científica y el análisis del riesgo como base de las políticas de salud 
pública.

g) La evidencia científica, precaución y transparencia como base de la gestión del riesgo.
h) La participación comunitaria en el asesoramiento, la consulta, la supervisión y el 

seguimiento de las políticas de salud pública.
i) La coordinación y cooperación interdepartamentales e interadministrativas en la 

ejecución de las actuaciones, las prestaciones y los servicios de salud pública.
j) La información y la comunicación ágil y transparente a los ciudadanos, sin perjuicio de 

la obligación de la autoridad sanitaria de preservar la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos establecidos por la normativa de protección de datos de carácter 
personal y la normativa reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica.

k) El respeto del derecho a la educación en materia de salud pública.
l) El fomento de la responsabilidad individual y colectiva y el autocontrol en materia de 

salud pública.
m) El fomento de la formación y competencia de los profesionales, de la investigación y 

de la evaluación en el ámbito de la salud pública.
n) El principio de precaución ante la ausencia de evidencia científica sólida.
o) El ejercicio de la autoridad sanitaria para la protección de la salud pública.

Artículo 4.  El Plan interdepartamental de salud pública.
1. La salud pública, para desarrollar todas sus actividades de forma efectiva, necesita 

herramientas de gobierno que permitan garantizar la coordinación de las acciones que 
inciden en la salud de la población y que son competencia de los diversos departamentos en 
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que se organiza la Generalidad, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 
autoridad sanitaria.

2. El Plan interdepartamental de salud pública, coordinado con el Plan de salud de 
Cataluña, en el que se integra, es la herramienta de gobierno y el marco indicativo de las 
acciones de salud pública. Sus propuestas vinculan al Gobierno. Los departamentos que 
tienen competencias en áreas que inciden en la salud de la población deben desarrollar 
estas propuestas.

3. El Gobierno aprueba el Plan interdepartamental de salud pública a propuesta del 
departamento competente en materia de salud. El Gobierno debe presentar este plan al 
Parlamento. La vigencia del Plan interdepartamental de salud pública es la misma que la del 
Plan de salud de Cataluña.

4. La elaboración del Plan interdepartamental de salud pública corresponde a los 
departamentos que ejercen competencias en áreas que inciden en la salud de la población. 
Asume su liderazgo el departamento competente en materia de salud mediante la secretaría 
sectorial de salud pública y el órgano competente en materia de planificación sanitaria, que 
deben actuar de forma coordinada con el Servicio Catalán de la Salud.

5. El procedimiento de elaboración del Plan interdepartamental de salud pública debe 
garantizar la participación de las administraciones, las instituciones, los agentes sociales y 
económicos, las sociedades científicas, las corporaciones profesionales y la sociedad civil en 
general.

6. El Plan interdepartamental de salud pública debe desarrollar iniciativas destinadas a 
favorecer la promoción específica de la salud de las mujeres, de acuerdo con los planes de 
políticas para las mujeres aprobados por el Gobierno.

Téngase en cuenta que las referencias hechas en este precepto al Plan interdepartamental 
de salud pública se entienden hechas al Plan interdepartamental e intersectorial de salud 
pública, según se establece en la disposición adicional novena de la Ley 5/2019, de 31 de julio. 
Ref. DOGC-f-2019-90528

Artículo 5.  Autoridad sanitaria.
1. A los efectos de la presente ley, tienen la condición de autoridad sanitaria, en el marco 

de sus respectivas funciones, los siguientes órganos:
a) El consejero o consejera del departamento competente en materia de salud.
b) La persona titular de la secretaría sectorial.
c) El director o directora de la Agencia de Salud Pública de Cataluña.
d) El presidente o presidenta de la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de 

Barcelona.
e) El gerente o la gerente de la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de 

Barcelona.
f) El consejero o consejera competente en materia de salud del Consejo General de 

Arán.
g) Los presidentes de los consejos comarcales.
h) Los alcaldes.
i) Cualquier otro órgano administrativo en que se hayan desconcentrado o delegado las 

funciones de los órganos a que se refiere el presente apartado.
2. La autoridad sanitaria, en el ejercicio de sus funciones, puede solicitar el apoyo, auxilio 

y colaboración de otros funcionarios públicos y, si procede, de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad y de otros agentes de la autoridad que tengan encomendadas funciones de 
seguridad.
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TÍTULO II
De las políticas en materia de salud pública

Artículo 6.  Las prestaciones en materia de salud pública.
1. Son prestaciones de salud pública el conjunto de iniciativas organizadas por las 

administraciones públicas para preservar, proteger y promover la salud de las personas, en 
el ámbito individual y colectivo, prevenir la enfermedad y cuidar de la vigilancia de la salud 
pública.

2. Las administraciones públicas competentes en materia de salud pública deben 
proporcionar las prestaciones en esta materia mediante cualquiera de las formas de gestión 
admitidas en derecho y la cartera de servicios a que se refiere el artículo 7. Las 
administraciones públicas deben llevar a cabo las actuaciones en materia de salud pública 
que sean precisas cuando exista una evidencia científica firme que las justifique.

3. Son prestaciones en materia de salud pública las siguientes:
a) La vigilancia de la salud pública, incluida la monitorización de la salud y de sus 

principales determinantes, para tener actualizado el análisis de la situación de la salud de la 
población con un nivel mínimo de desagregación territorial, así como la preparación y la 
respuesta organizada para afrontar las emergencias de salud pública, incluidos los brotes, 
epidemias y pandemias.

b) La investigación de las causas o los determinantes de los problemas de salud que 
afectan a la población.

c) La prevención y el control de las enfermedades infecciosas transmisibles y de los 
brotes epidémicos y el desarrollo de los programas de vacunaciones sistemáticas.

d) La promoción de la salud y la prevención de la enfermedad y de sus factores de 
riesgo, con una atención preferente por las que se desarrollan en el ámbito de la salud 
comunitaria.

e) La promoción y protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo 
derivados del aire y el agua y de los aspectos ambientales que puedan repercutir en la salud 
de las personas.

f) La evaluación del impacto en la salud de las intervenciones sobre los determinantes de 
la salud de la población.

g) La evaluación y gestión del riesgo para la salud derivado de las aguas de consumo 
humano, incluidas las acciones de vigilancia y control sanitario pertinentes.

h) La protección de la salud y seguridad alimentarias y la prevención de los factores de 
riesgo en este ámbito, especialmente la gestión del riesgo para la salud derivado de los 
productos alimentarios, incluidas las acciones de vigilancia y control sanitario pertinentes.

i) La protección de la salud pública relacionada con las zoonosis de los animales 
domésticos, los animales salvajes urbanos y los animales de la fauna salvaje y con el control 
de las plagas.

j) La promoción y protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para la 
salud en los establecimientos públicos y en los lugares de convivencia humana.

k) La promoción y protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para la 
salud derivados del ejercicio de prácticas y actividades sobre el cuerpo que puedan tener 
consecuencias negativas para la salud realizadas en establecimientos de atención personal 
de carácter no terapéutico, entre los que se incluyen, a título enunciativo y no limitador, los 
establecimientos donde se llevan a cabo actividades de tatuaje, piercing, micropigmentación 
y bronceado artificial.

l) La promoción y protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para la 
salud derivados del ejercicio de terapias naturales sobre el cuerpo realizadas en centros y 
establecimientos no sanitarios, incluidas las acciones de intervención administrativa y control 
sanitario.

m) La promoción, protección y mejora de la salud laboral en las funciones y actuaciones 
adscritas normativamente al departamento competente en materia de salud.

n) La promoción de los factores de protección y la protección y prevención de los 
factores de riesgo ante las sustancias que pueden generar abuso, dependencia y otras 
adicciones, especialmente de los que inciden más en la salud de la población.
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o) La promoción de la salud mental de la población y la prevención de los factores de 
riesgo en este ámbito.

p) La promoción y protección de la salud afectiva, sexual y reproductiva, y la prevención 
de los factores de riesgo en este ámbito.

q) La orientación y planificación familiar, así como la promoción y protección de la salud 
maternoinfantil y la prevención de los factores de riesgo en este ámbito.

r) La promoción y protección de la salud infantil y de los adolescentes y la prevención de 
los factores de riesgo en este ámbito.

s) La promoción de la actividad física y la alimentación saludable, así como la prevención 
de los factores de riesgo en este ámbito.

t) La promoción de la salud bucodental y la prevención de los factores de riesgo en este 
ámbito.

u) La prevención y protección de la salud de la población ante cualquier factor de riesgo, 
especialmente la prevención de las discapacidades, tanto congénitas como adquiridas, y las 
derivadas de las enfermedades poco prevalecientes.

v) La promoción y protección de la población y de la salud ambiental relacionada con la 
gestión intracentro de los residuos sanitarios.

w) La protección de la salud de la población ante los riesgos de la contaminación 
química, biológica y radiológica y la respuesta ante las alertas y emergencias de salud 
pública.

x) La prestación de los servicios de análisis de laboratorio en materia de salud pública.
y) La policía sanitaria mortuoria.
z) El control sanitario de la publicidad, en el marco de la normativa vigente.
a') La prevención del cáncer y demás enfermedades prevalecientes.
b') La promoción de actividades tendentes a la prevención de accidentes domésticos y 

de tránsito y de lesiones resultantes de violencias.
c') La promoción y protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para la 

salud derivados de las intervenciones del propio sistema sanitario, tanto de las actividades 
de prevención como de las curativas, incluidas las infecciones nosocomiales.

Artículo 7.  Cartera de servicios de salud pública.
1. La Cartera de servicios de salud pública es el conjunto de actividades y servicios, 

tecnologías y procedimientos mediante los que se hacen efectivas las prestaciones de salud 
pública a que tienen derecho los ciudadanos. La Cartera de servicios de salud pública debe 
ser dinámica y ágil para dar respuesta a las necesidades y los problemas en salud pública 
de los ciudadanos y de los colectivos.

2. La Administración pública catalana, mediante la Cartera de servicios de salud pública, 
debe establecer las prioridades en materia de salud pública, basadas en criterios de equidad 
y homogeneidad, con el objetivo de alcanzar la optimización de la planificación de las 
políticas de salud.

3. El Gobierno, a propuesta del consejero o consejera del departamento competente en 
materia de salud, debe aprobar, mediante un decreto, la Cartera de servicios de salud 
pública, que debe incluir, como mínimo, la Cartera de servicios de salud pública del Sistema 
Nacional de Salud, del Estado.

4. La Cartera de servicios de salud pública debe ajustarse a las necesidades de salud de 
las poblaciones de cada territorio, si procede, y debe especificar las actuaciones y los 
servicios que la Agencia de Salud Pública de Cataluña puede prestar a los departamentos 
de la Generalidad y a los entes locales para que puedan prestar los servicios mínimos de su 
competencia.

5. La Cartera de servicios de salud pública debe definir de forma detallada los 
procedimientos mediante los cuales debe desarrollarse el catálogo de prestaciones.

Artículo 8.  Sistema de Formación e Investigación en Salud Pública.
1. El Sistema de Formación e Investigación en Salud Pública, entendido como el 

conjunto de actuaciones organizadas y programadas con relación a la formación de los 
profesionales de la salud pública, de investigación y de evaluación de la investigación en 
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salud pública, es una parte fundamental del sistema sanitario catalán y es coordinado por la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña en colaboración con los demás organismos 
competentes.

2. Las funciones del Sistema de Formación e Investigación en Salud Pública, sin 
perjuicio de las competencias del departamento o departamentos competentes en materia de 
universidades y de investigación, son las siguientes:

a) Proponer a las autoridades sanitarias y académicas y a las corporaciones 
profesionales, mediante los órganos competentes, la fijación de criterios para acreditar los 
programas de formación y de formación continua en salud pública.

b) Participar, con el departamento competente en materia de universidades, con las 
universidades catalanas, otras universidades, corporaciones profesionales y otros 
organismos, en la elaboración de programas de formación continua de los profesionales de 
la salud pública y promover el diseño de programas de formación continua específicos y de 
másters.

c) Proponer, actuando en colaboración con el departamento competente en materia de 
universidades, a las autoridades sanitarias y académicas, mediante los órganos 
competentes, criterios para la acreditación, acreditación avanzada y reacreditación periódica 
de los profesionales de la salud pública, así como la autorización de las organizaciones 
proveedoras de servicios de salud pública.

d) Participar en la revisión de las competencias profesionales en salud pública.
e) Promover, actuando en colaboración con el departamento competente en materia de 

universidades y con las corporaciones profesionales, la carrera profesional en salud pública, 
teniendo en cuenta la formación, investigación y actividad de los profesionales.

f) Informar, mediante los órganos competentes, sobre la propuesta relativa al número de 
plazas de profesionales en formación en las especialidades vinculadas a la salud pública, 
cursada por las distintas unidades docentes de estas especialidades acreditadas en 
Cataluña.

g) Participar en la evaluación de las unidades docentes de las especialidades vinculadas 
a la salud pública acreditadas en Cataluña.

h) Identificar las áreas prioritarias para la investigación en salud pública, atendiendo a los 
problemas y necesidades de salud detectados de acuerdo con el Plan de investigación e 
innovación, con la participación del Consejo Interdepartamental de Investigación e 
Innovación Tecnológica.

i) Promover la formación en investigación entre los profesionales de la salud pública.
j) Promover, en colaboración con el departamento o departamentos competentes en 

materia de universidades y de investigación, grupos de investigación entre los centros y 
entes que proveen servicios y realizan actividades de salud pública.

k) Promover la formación continua de todos los profesionales de la salud pública y la 
investigación entre el personal que tenga la competencia adecuada para realizarla.

l) Promover, de acuerdo con el artículo 193.2 del Estatuto de autonomía y en el marco de 
las competencias de la Generalidad, acciones con proyección exterior para buscar 
oportunidades de colaboración en proyectos de investigación en salud pública, influir en las 
decisiones de los organismos internacionales y obtener financiación para proyectos de 
investigación.

m) Fomentar el partenariado de los equipos de investigación nacionales en salud 
pública, entre ellos y con grupos de investigación consolidados de prestigio internacional.

n) Convocar ayudas para la investigación y establecer mecanismos de colaboración con 
los demás agentes financiadores de investigación públicos y privados para promover la 
investigación en salud pública.

o) Fomentar la publicación de los trabajos de investigación y la difusión de los 
resultados, especialmente en colaboración con los sectores económicos y sociales 
interesados.

p) Estimular la sensibilidad por la investigación en salud pública entre los sectores 
económicos, académicos y sociales.

q) Evaluar periódicamente los resultados de la investigación en salud pública que se 
realiza en Cataluña.
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3. Las administraciones públicas y los organismos competentes en materia de formación 
e investigación, las universidades catalanas y los centros, servicios y establecimientos que 
realizan tareas de formación e investigación en salud pública deben cooperar y participar, en 
el ámbito de sus respectivas funciones, en el Sistema de Formación e Investigación en Salud 
Pública. También deben hacerlo las corporaciones profesionales pertinentes en cuanto a la 
formación continua que ofrezcan.

Artículo 9.  Sistema de Información de Salud Pública.
1. El Sistema de Información de Salud Pública, entendido como el conjunto de 

actuaciones organizadas y programadas con relación a la información sanitaria, la vigilancia 
y la acción en salud pública, es coordinado por la Agencia de Salud Pública de Cataluña, es 
una parte fundamental del sistema sanitario catalán y se integra en el sistema de información 
del departamento competente en materia de salud.

2. Las funciones del Sistema de Información de Salud Pública son las siguientes:
a) Valorar las necesidades de salud de la comunidad a partir de la identificación de los 

problemas de salud que afectan a la población, de la detección de sus riesgos y del análisis 
de los determinantes de la salud y de sus efectos.

b) Hacer el análisis epidemiológico continuo del estado de salud de los ciudadanos y 
detectar los cambios que se produzcan en la tendencia y distribución de los problemas de 
salud.

c) Establecer un mecanismo eficaz de detección, alerta precoz y respuesta rápida ante 
los peligros y riesgos potenciales para la salud.

d) Hacer o proponer estudios epidemiológicos específicos para conocer mejor la 
situación de salud de la población, así como otros estudios en salud pública.

e) Aportar la información necesaria para facilitar la planificación, gestión, evaluación e 
investigación sanitarias.

f) Difundir la información epidemiológica por todos los niveles del sistema sanitario 
catalán y entre la población.

g) Promover y controlar el cumplimiento de la obligación de notificar la sospecha de 
enfermedades y brotes epidémicos y problemas de salud en los términos y condiciones que 
establece el ordenamiento vigente.

h) Con carácter subsidiario, colaborar en la elaboración de las estadísticas que son del 
interés de la Generalidad.

i) Desarrollar y utilizar mecanismos de análisis, asesoramiento, notificación, información, 
evaluación y consulta sobre cuestiones relacionadas con la salud en el ámbito comunitario, 
especialmente en cuanto a las actividades de promoción y protección de la salud y de 
prevención de la enfermedad.

j) Desarrollar y mantener redes telemáticas o de otra naturaleza para intercambiar 
información sobre las mejores prácticas en materia de salud pública, de acuerdo con la 
normativa vigente.

k) Establecer mecanismos para informar y consultar a las organizaciones de pacientes, 
los profesionales sanitarios, las organizaciones no gubernamentales implicadas y los demás 
agentes interesados en las cuestiones relacionadas con la salud comunitaria.

3. El Sistema de Información de Salud Pública debe proporcionar datos desagregados, 
como mínimo, por municipios, siempre y cuando la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal lo permita.

Artículo 10.  Comunicación y tratamiento de la información.
1. El Sistema de Información de Salud Pública debe establecer mecanismos de 

información, publicidad y divulgación comprensibles, adecuados, accesibles, coherentes, 
coordinados, permanentes y actualizados sobre las cuestiones más relevantes en materia de 
salud pública con la finalidad de informar a la ciudadanía, las administraciones y los 
profesionales.

2. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios, tanto del sector público 
como del privado, así como los profesionales sanitarios en ejercicio, deben adaptar los 
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sistemas de información y los registros para configurar el Sistema de Información de Salud 
Pública.

3. Todas las administraciones públicas y los organismos competentes en materia de 
salud pública, así como todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y los 
profesionales sanitarios, deben participar, en el ámbito de sus funciones respectivas, en el 
Sistema de Formación e Investigación en Salud Pública y en el Sistema de Información de 
Salud Pública. A tal fin, deben comunicar a estos sistemas los datos pertinentes mediante 
sus órganos responsables.

4. Los datos de carácter personal que las personas físicas y jurídicas a que se refiere el 
apartado 3 recojan en el ejercicio de sus funciones pueden cederse, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 11.2.a de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal, para que la Agencia de Salud Pública de Cataluña 
los trate para desarrollar el Sistema de Información de Salud Pública y el Sistema de 
Formación e Investigación en Salud Pública, así como con finalidades históricas, estadísticas 
o científicas en el ámbito de la salud pública. Sin embargo, la cesión de datos de historias 
clínicas para que la Agencia de Salud Pública de Cataluña los trate para desarrollar las 
funciones del Sistema de Información de Salud Pública y el Sistema de Formación e 
Investigación en Salud Pública requiere la disociación previa de los datos que permitan 
identificar la persona titular, salvo que esta haya dado previamente su consentimiento a la 
cesión, de acuerdo con lo establecido por la normativa reguladora de la autonomía del 
paciente y de los derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínicas.

Artículo 11.  Seguridad de la información.
En todos los niveles del Sistema de Información de Salud Pública deben adoptarse las 

medidas de seguridad aplicables al tratamiento de los datos de carácter personal y a los 
ficheros y tratamientos automatizados, de acuerdo con lo establecido por la normativa de la 
protección de datos de carácter personal y, si procede, la normativa reguladora de la 
autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínicas. Las personas que tienen acceso a los mismos, en virtud de sus 
competencias, deben guardar el secreto profesional.

TÍTULO III
De la organización de los servicios de salud pública

CAPÍTULO I
Administración de la Generalidad

Artículo 12.  Competencias del Gobierno.
1. Con relación a la Agencia de Salud Pública de Cataluña, corresponden al Gobierno, a 

propuesta de los departamentos competentes según la materia de que se trate, las 
siguientes competencias:

a) La aprobación, mediante un decreto formulado a propuesta del consejero o consejera 
del departamento competente en materia de salud, de los estatutos de la Agencia.

b) La aprobación de la Cartera de servicios de salud pública.
c) La aprobación del proyecto de presupuesto de la Agencia.
d) La aprobación de los acuerdos de nombramiento y cese del director o directora de la 

Agencia.
2. Corresponde al Gobierno la aprobación del Plan interdepartamental e intersectorial de 

salud pública.
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Artículo 13.  Competencias del departamento competente en materia de salud.
1. Corresponden al departamento competente en materia de salud las siguientes 

competencias:
a) La determinación, en el marco de lo establecido por la presente ley, de los criterios, 

directrices y prioridades en salud pública que deben orientar las políticas preventivas y 
asistenciales en materia de salud, así como la planificación estratégica y operativa, la 
programación, la evaluación y el control en los ámbitos sanitario, sociosanitario y de salud 
mental.

b) La cooperación y coordinación entre todas las administraciones públicas competentes 
en materia de salud pública.

c) La tutela de la cooperación y coordinación entre los diferentes departamentos de la 
Generalidad implicados en las políticas de salud pública, mediante la secretaría sectorial de 
salud pública.

d) La coordinación entre las actuaciones en materia de salud pública y las actividades 
asistenciales que se llevan a cabo en los centros sanitarios de atención primaria y de 
atención especializada para mejorar el nivel de salud de los ciudadanos.

2. Con relación a la Agencia de Salud Pública de Cataluña, corresponden al 
departamento competente en materia de salud las siguientes competencias:

a) La determinación de los criterios, directrices y prioridades de las políticas de salud 
pública.

b) La vigilancia y tutela de la Agencia.
c) La coordinación de los programas de investigación y de los recursos públicos, a fin de 

alcanzar su máxima eficacia.
d) La presentación al Gobierno de la propuesta de Cartera de servicios de salud pública.
e) La presentación al Gobierno del proyecto de presupuesto de la Agencia.
f) La aprobación, modificación y revisión de los precios públicos relativos a la prestación 

de los servicios.
g) El nombramiento y cese de los miembros del Consejo Rector.
h) La presentación al Gobierno de las propuestas de nombramiento y cese del director o 

directora.
i) El nombramiento y cese de los directores de los servicios regionales.
j) El nombramiento y cese de los miembros del Consejo de Participación.
k) El nombramiento y cese de los miembros del Consejo Asesor de Salud Pública.
l) El nombramiento y cese de los miembros de la Comisión Directora de la Agencia 

Catalana de Seguridad Alimentaria.
m) El nombramiento y cese de los miembros del Consejo de Salud Laboral.

Artículo 14.  Secretaría sectorial.
El departamento competente en materia de salud debe crear una secretaría sectorial 

para dar el máximo impulso a las políticas y estrategias de salud pública, para garantizar las 
funciones de autoridad sanitaria y de órgano rector en materia de salud pública, y para velar 
por la eficacia, coordinación, evaluación y comunicación interdepartamentales, 
intersectoriales e internas de las actuaciones en esta materia.

CAPÍTULO II
La Agencia de Salud Pública de Cataluña

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículos 15 a 18.  
(Derogados).

Sección Segunda. Estructura orgánica
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Artículo 19.  Órganos de dirección, participación y asesoramiento.
(Derogado)

Artículo 20.  El Consejo de Administración.
(Derogado)

Artículo 21.  Funciones del Consejo de Administración.
(Derogado)

Artículo 22.  Funciones del presidente o presidenta del Consejo de Administración.
(Derogado)

Artículo 23.  El director o directora.
(Derogado)

Artículo 24.  Funciones del director o directora.
(Derogado)

Artículo 25.  Consejo Asesor de Salud Pública.
1. Se crea el Consejo Asesor de Salud Pública como órgano consultor sobre los 

aspectos técnicos y científicos de la salud pública.
2. El Consejo Asesor de Salud Pública está formado por personas expertas y de 

reconocida solvencia en el ámbito de la salud pública, nombradas por el consejero o 
consejera del departamento competente en materia de salud, a propuesta del Consejo de 
Administración de la Agencia de Salud Pública de Cataluña, para un periodo determinado.

3. Corresponden al Consejo Asesor de Salud Pública las siguientes funciones:
a) Asesorar los órganos de gobierno de la Agencia de Salud Pública de Cataluña en las 

cuestiones relacionadas con la salud pública.
b) Emitir dictámenes sobre aspectos relacionados con la salud pública que le 

encomiende el Consejo de Administración.
4. Los miembros del Consejo Asesor de Salud Pública deben ejercer sus funciones con 

imparcialidad e independencia y deben guardar reserva sobre las deliberaciones y 
decisiones que se adopten.

5. Los estatutos de la Agencia de Salud Pública de Cataluña deben determinar el 
sistema de designación y los requisitos que deben cumplir los miembros del Consejo Asesor 
de Salud Pública, su organización y sus normas de funcionamiento.

Artículo 26.  Los órganos de participación.
1. El Consejo de Participación de la Agencia de Salud Pública de Cataluña y los órganos 

de participación territorial que se desarrollen de acuerdo con el artículo 19.2 son órganos de 
participación activa que ejercen funciones de participación ciudadana, asesoramiento, 
consulta y seguimiento sobre cuestiones relacionadas con la salud pública y la salud en 
general a fin de cooperar en la consecución de los objetivos que les son propios.

2. El Consejo de Participación es formado por los siguientes miembros:
a) El vicepresidente primero o vicepresidenta primera del Consejo de Administración, 

que lo preside.
b) El director o directora de la Agencia de Salud Pública de Cataluña.
c) Un número de vocales designados por el consejero o consejera del departamento 

competente en materia de salud, a propuesta del Consejo de Administración, entre 
representantes del ámbito académico y educativo, de las organizaciones de consumidores y 
usuarios, del movimiento vecinal, de las entidades de salud pública y de la seguridad 
alimentaria, de las corporaciones profesionales, de las sociedades científicas, de las 
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organizaciones empresariales, sindicales y sociales más representativas en cualquier ámbito 
de actividad relacionado con la salud pública, de los entes locales y de la Generalidad.

3. Los estatutos de la Agencia de Salud Pública de Cataluña deben determinar la 
composición, el sistema de designación de los miembros, la organización, las funciones y las 
normas de funcionamiento del Consejo de Participación.

Sección Tercera. Organización territorial

Artículos 27 a 30.  
(Derogados).

Sección Cuarta. Régimen jurídico, recursos humanos y régimen económico, 
patrimonial y contable

Artículos 31 a 39.  
(Derogados).

CAPÍTULO III
La seguridad alimentaria

Artículo 40.  La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.
1. Se crea la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria (ACSA), que se configura como 

un área especializada de la Agencia de Salud Pública de Cataluña que actúa con plena 
independencia técnica, bajo las directrices de la Comisión Directora de Seguridad 
Alimentaria y con la estructura y los recursos humanos y económicos específicos para el 
cumplimiento de sus objetivos.

2. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria ejerce las competencias de evaluación 
y comunicación de los beneficios y riesgos para la salud de determinados componentes e 
ingredientes de los alimentos y de asesoramiento sobre estos beneficios y riesgos, junto con 
los organismos competentes en materia de seguridad alimentaria de ámbito estatal y 
europeo, así como de apoyo a la coordinación y planificación de la gestión del riesgo en 
materia de seguridad alimentaria.

Artículo 41.  Objetivos de la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.
Los objetivos específicos de la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria son los 

siguientes:
a) Actuar como centro referente en Cataluña en la evaluación, la comunicación y el 

asesoramiento de los beneficios y riesgos para la salud relacionados con los alimentos en el 
ámbito de sus funciones y en colaboración y coordinación, si procede, con los organismos 
competentes en materia de seguridad alimentaria de ámbito estatal y europeo.

b) Prestar apoyo técnico y científico a las actuaciones de los departamentos 
competentes en materia de salud, agricultura, alimentación, ganadería, pesca y consumo, de 
acuerdo con la legislación aplicable.

c) Colaborar con las administraciones públicas, con los distintos sectores que inciden, 
directa o indirectamente, en la seguridad alimentaria y con las organizaciones de 
consumidores y usuarios.

Artículo 42.  Funciones de la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.
Corresponden a la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria las siguientes funciones:
a) Apoyar, para el cumplimiento de sus objetivos, a los organismos ejecutivos de 

inspección y control especializados en las distintas fases de la cadena alimentaria, 
dependientes de diferentes departamentos de la Administración de la Generalidad y de los 
entes locales, de acuerdo con la Ley 15/1990, el Decreto legislativo 2/2003, las disposiciones 
legales que los modifiquen o deroguen y la legislación específica.
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b) Elaborar y promover estudios científicos de evaluación de la exposición de la 
población a los riesgos y beneficios para la salud ocasionados por los alimentos, que tengan 
en cuenta la totalidad de la cadena alimentaria.

c) Elaborar la propuesta de Plan de seguridad alimentaria y elevarlo al Consejo de 
Administración de la Agencia de Salud Pública de Cataluña para que, si procede, la apruebe 
y la eleve al Gobierno, a propuesta de los departamentos competentes en materia de salud, 
agricultura, alimentación, ganadería, pesca, consumo y medio ambiente.

d) Elaborar y aprobar la memoria anual sobre la situación de la seguridad alimentaria en 
Cataluña.

e) Apoyar, en el cumplimiento de las tareas asignadas por el Plan de seguridad 
alimentaria, a los diferentes órganos, tanto de la Administración de la Generalidad como de 
los entes locales, sujetándose, en este último caso, a lo establecido por la legislación de 
régimen local.

f) Evaluar el grado de consecución de los objetivos del Plan de seguridad alimentaria.
g) Gestionar la política de comunicación de los beneficios y riesgos en materia de 

seguridad alimentaria, sin perjuicio de las competencias que correspondan a los 
departamentos.

h) Elaborar las propuestas de disposiciones de carácter general destinadas a mejorar, 
actualizar, armonizar y hacer coherente la normativa en materia de seguridad alimentaria 
que se aplica en las distintas fases de la cadena alimentaria junto con los departamentos 
competentes en materia de salud, agricultura, alimentación, ganadería, pesca y, si procede, 
consumo y medio ambiente.

i) Asesorar a las administraciones locales y prestarles apoyo técnico para el desarrollo 
de sus competencias en materia de seguridad alimentaria.

j) Identificar las necesidades de formación continua que tienen los profesionales 
relacionados con la seguridad y calidad alimentarias, promover el diseño de programas 
marco de formación y participar en ellos, con la colaboración de los departamentos 
competentes en materia de salud, agricultura, alimentación, ganadería, pesca, consumo y 
medio ambiente.

k) Establecer mecanismos de información, publicidad y divulgación continuadas, de 
acuerdo con los principios de colaboración y coordinación con otros órganos competentes en 
esta materia, con la finalidad de informar a la ciudadanía de las cuestiones más relevantes 
en materia de seguridad y calidad alimentarias.

l) Evaluar los riesgos y beneficios de los nuevos alimentos, ingredientes y procesos en el 
ámbito de la actuación de la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.

m) Informar preceptivamente, a petición de los órganos competentes de las 
administraciones, sobre los proyectos de disposiciones generales relativas al control 
sanitario de alimentos, la sanidad animal, la sanidad vegetal, la nutrición de los animales, los 
productos zoosanitarios y fitosanitarios y la contaminación ambiental, si afectan directamente 
a la seguridad alimentaria.

Artículo 43.  El Plan de seguridad alimentaria.
1. El Plan de seguridad alimentaria es el marco de referencia para las acciones públicas 

en esta materia de la Administración de la Generalidad y de los entes locales. Comprende 
las líneas directivas y de desarrollo de las actuaciones y los programas que se llevan a cabo 
para alcanzar las finalidades del Plan.

2. El procedimiento de elaboración del Plan de seguridad alimentaria debe garantizar la 
intervención de las administraciones, las instituciones, las sociedades científicas y los 
profesionales relacionados con la seguridad alimentaria, así como de la sociedad civil. El 
Gobierno, a propuesta de los departamentos competentes en materia de salud, agricultura, 
alimentación, ganadería y pesca, aprueba el Plan. El Gobierno debe enviar este plan al 
Parlamento.

3. El Plan de seguridad alimentaria tiene la misma vigencia que el Plan de salud de 
Cataluña.

4. El Plan de seguridad alimentaria debe incluir:
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a) Los objetivos de seguridad alimentaria en cuanto a los siguientes ámbitos: la 
inocuidad de los alimentos; la sanidad, la nutrición y el bienestar de los animales; la sanidad 
vegetal; los productos zoosanitarios y fitosanitarios, y la contaminación ambiental, si afectan 
directamente a la seguridad alimentaria.

b) El conjunto de los servicios, programas y actuaciones que deben desarrollarse.
c) Los mecanismos de evaluación de los objetivos y del seguimiento del Plan.

Artículo 44.  El director o directora de la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.
(Derogado).

Artículo 45.  Comisión Directora de Seguridad Alimentaria.
1. Se crea la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria como órgano directivo para 

los temas específicos de evaluación y comunicación de los beneficios y riesgos en seguridad 
alimentaria.

2. La Comisión Directora de Seguridad Alimentaria es formada por los siguientes 
miembros:

a) Tres representantes del departamento competente en materia de salud, uno de los 
cuales es el presidente o presidenta de la Comisión, nombrado por el Consejo de 
Administración de la Agencia de Salud Pública de Cataluña.

b) Tres representantes del departamento competente en materia de agricultura, 
alimentación, ganadería y pesca, uno de los cuales es el vicepresidente o vicepresidenta de 
la Comisión.

c) Dos representantes del departamento competente en materia de medio ambiente.
d) Dos representantes del departamento competente en materia de consumo.
e) Un representante o una representante del departamento competente en materia de 

comercio.
f) Dos representantes de los entes locales.
g) Dos representantes de las organizaciones empresariales del sector de la alimentación.
h) Un representante o una representante de las organizaciones agrarias más 

representativas.
i) Un representante o una representante de la Federación de Cooperativas Agrarias de 

Cataluña.
j) Un representante o una representante de las asociaciones de consumidores.
k) Un representante o una representante de las asociaciones relacionadas con la calidad 

y seguridad alimentarias más representativas.
3. Corresponden a la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria las siguientes 

funciones:
a) Emitir un informe sobre la propuesta de Plan de seguridad alimentaria que debe 

enviarse al Consejo de Administración de la Agencia de Salud Pública de Cataluña.
b) Aprobar la memoria anual sobre la situación de la seguridad alimentaria en Cataluña.
c) Aprobar los criterios para la comunicación en el ámbito de la seguridad alimentaria.
d) Recomendar actuaciones, de acuerdo con la finalidad y los objetivos de la Agencia 

Catalana de Seguridad Alimentaria, al director o directora de la Agencia de Salud Pública de 
Cataluña.

e) Analizar y proponer las acciones que deben emprenderse a partir de los dictámenes 
científicos.

f) Proponer al Consejo de Administración de la Agencia de Salud Pública de Cataluña el 
nombramiento de los vocales del Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria.

4. El consejero o consejera del departamento competente en materia de salud nombra y 
cesa a los miembros de la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria a propuesta de cada 
una de las representaciones que la componen y, en cuanto a la representación de los entes 
locales, a propuesta de la Asociación Catalana de Municipios y Comarcas y de la Federación 
de Municipios de Cataluña, por partes iguales.

5. Los estatutos de la Agencia de Salud Pública de Cataluña deben establecer las 
normas de funcionamiento de la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria.
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Artículo 46.  Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria.
1. Se crea el Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria como órgano asesor 

sobre los aspectos técnicos y científicos de la seguridad y calidad alimentarias.
2. El Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria está formado por un máximo de 

dieciséis expertos en seguridad alimentaria de solvencia reconocida, de las universidades y 
de los centros de investigación, nombrados por el Consejo de Administración de la Agencia 
de Salud Pública de Cataluña, a propuesta de la Comisión Directora de Seguridad 
Alimentaria.

3. Corresponden al Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria las siguientes 
funciones:

a) Elaborar estudios científicos de evaluación de los riesgos en materia de seguridad 
alimentaria, sin perjuicio de las competencias que, en esta materia, corresponden a la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y a la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria.

b) Emitir dictámenes sobre la efectividad de los procedimientos que deben aplicar las 
empresas alimentarias para prevenir, eliminar o reducir los riesgos hasta niveles aceptables.

c) Impulsar y hacer estudios científicos de evaluación de la exposición de la población a 
los diferentes riesgos vehiculados por los alimentos, en colaboración con las universidades 
catalanas y con otras instituciones públicas y privadas.

d) Proponer a la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria la creación de grupos de 
trabajo, formados por expertos externos, para hacer estudios científicos específicos de 
evaluación de riesgos.

e) Analizar los datos, informes, estudios y conocimientos recopilados por los órganos de 
la Administración competentes en materia de seguridad alimentaria, así como las 
aportaciones de las organizaciones civiles.

f) Asesorar la Comisión Directora de Seguridad Alimentaria y las demás unidades de la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña en las cuestiones relacionadas con la seguridad 
alimentaria y emitir informes sobre cualquier asunto de su competencia sobre el que sea 
consultado.

4. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria, mediante el Comité Científico Asesor 
de Seguridad Alimentaria, emite dictámenes científicos sobre cuestiones de seguridad 
alimentaria. Estos dictámenes deben emitirse en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud, salvo que circunstancias técnicas aconsejen su emisión en un 
plazo superior.

5. Los informes, estudios y dictámenes que emite el Comité Científico Asesor de 
Seguridad Alimentaria en ejercicio de sus funciones deben ser públicos, salvo los casos en 
que el departamento competente en materia de salud determine lo contrario.

6. Los miembros del Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria y los expertos 
externos que participen en los grupos de trabajo deben comprometerse a actuar con 
independencia y en interés público y a guardar reserva sobre las decisiones que se adopten 
mientras no se den a conocer mediante los sistemas de publicación de acuerdos que se 
establezcan.

7. Los miembros del Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria no pueden ser 
cesados del cargo por razón de la opinión científica que expresen.

8. Los estatutos de la Agencia de Salud Pública de Cataluña deben establecer las 
normas de funcionamiento del Comité Científico Asesor de Seguridad Alimentaria.

Artículo 47.  Comunicación.
1. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria debe establecer, de forma coordinada 

con otros órganos competentes en materia de seguridad y calidad alimentarias, mecanismos 
de información, publicidad y divulgación continuados para informar a la ciudadanía de las 
cuestiones más relevantes en esta materia. Además, debe adoptar canales de comunicación 
permanente con los sectores económicos y sociales relacionados directa o indirectamente 
con la seguridad y calidad alimentarias.

2. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria debe crear los sistemas de 
comunicación que garanticen el intercambio, con las demás administraciones públicas 
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competentes en materia de seguridad alimentaria, de la información necesaria para cumplir 
los objetivos de la presente ley.

3. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria debe garantizar que la información 
dirigida a la ciudadanía sea accesible, comprensible, adecuada, coherente y coordinada, 
para contribuir a incrementar la confianza de los consumidores, especialmente en 
situaciones de crisis.

4. La Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria debe mantener sistemas permanentes 
de recopilación y análisis de la información disponible, científica y técnica, relacionada con la 
seguridad y calidad alimentarias.

CAPÍTULO IV
Salud laboral

Artículo 48.  Actuaciones en salud laboral.
1. La Agencia de Salud Pública de Cataluña es el organismo que hace efectiva la 

coordinación del departamento competente en materia de salud con las administraciones 
públicas y los organismos competentes en el ejercicio de las actuaciones, las prestaciones y 
los servicios de vigilancia, promoción y protección de la salud y de prevención de las 
enfermedades y los problemas de salud relacionados con el trabajo, sin perjuicio de las 
competencias que en esta materia correspondan al departamento competente en materia de 
trabajo, seguridad y salud laborales y prevención de riesgos laborales.

2. La Agencia de Salud Pública de Cataluña, de forma coordinada y cooperante con las 
administraciones públicas y los organismos a que se refiere el apartado 1, ha de llevar a 
cabo las siguientes actuaciones:

a) Valorar los problemas de salud de los trabajadores basándose en los datos sobre 
daños a la salud y factores de riesgo derivados del trabajo.

b) Desarrollar un sistema de vigilancia de enfermedades y problemas de salud 
relacionados con el trabajo.

c) Establecer y revisar los protocolos para la vigilancia de la salud individual de los 
trabajadores expuestos a riesgos laborales.

d) Colaborar en la investigación y el control de los brotes epidémicos de origen laboral.
e) Desarrollar los programas de vigilancia de la salud posocupacional, de acuerdo con la 

legislación de riesgos laborales.
f) Establecer una red de centros de referencia para el diagnóstico de patologías 

profesionales, mediante convenios específicos con centros asistenciales.
g) Apoyar a los servicios asistenciales, sanitarios y farmacéuticos, especialmente en el 

nivel de la atención primaria, para que puedan gestionar correctamente los casos de 
patología profesional.

h) Apoyar a las empresas y a los servicios de prevención de riesgos laborales, propios y 
ajenos, para que puedan realizar sus actividades de salud laboral.

i) Colaborar con el Instituto Catalán de Evaluaciones Médicas y el departamento 
competente en materia de trabajo, seguridad y salud laborales y prevención de riesgos 
laborales para notificar y gestionar casos de patología laboral.

j) Promover, supervisar y evaluar la calidad de las actividades de salud laboral de los 
servicios de prevención de riesgos laborales.

k) Promover la realización en el puesto de trabajo de actividades de protección y 
promoción de la salud y de prevención de las enfermedades y los problemas relacionados 
con el trabajo, en coordinación con las estructuras de atención primaria de salud, las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y los servicios de prevención de 
riesgos laborales.

l) Coordinar las actividades de salud laboral que la Agencia de Salud Pública de 
Cataluña realiza con el departamento competente en materia de trabajo, seguridad y salud 
laborales y prevención de riesgos laborales.

m) Establecer los medios adecuados para evaluar y controlar las actuaciones sanitarias 
que los servicios de prevención realicen en las empresas. A tal fin, deben establecerse las 
pautas y los protocolos de las actuaciones, una vez escuchadas las sociedades científicas y 
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los agentes sociales, a los que deben someterse los servicios de prevención. Las pautas y 
los protocolos deben establecer medidas que incluyan los factores organizacionales y 
psicosociales y que tengan en cuenta el bienestar físico, mental y social de los trabajadores.

n) Contribuir a la promoción de la investigación en salud laboral necesaria para identificar 
y prevenir patologías que, con carácter general, las condiciones de trabajo puedan producir o 
agravar.

o) Promover la formación en el ámbito de las profesiones relacionadas con la salud 
laboral.

p) Supervisar la formación que, en el campo de la prevención y promoción de la salud 
laboral, deba recibir el personal sanitario de los servicios de prevención autorizados en el 
ámbito territorial de Cataluña.

q) Promover la formación en salud laboral de los profesionales sanitarios, especialmente 
los de la atención primaria de salud.

r) Participar en estrategias para la protección ante el acoso sexual y el asedio por razón 
de sexo con el fin de mejorar la salud laboral.

s) Las demás actuaciones que promuevan la mejora en la vigilancia, promoción y 
protección de la salud de los trabajadores y la prevención de los problemas de salud 
relacionados con el trabajo.

3. Para que las actuaciones a que se refiere el apartado 2 puedan llevarse a cabo 
adecuadamente, en el ámbito de la Agencia de Salud Pública de Cataluña debe constituirse 
una unidad de salud laboral central, con las siguientes funciones:

a) Definir, desarrollar y mantener el sistema de información de salud laboral establecido 
por la normativa vigente.

b) Planificar y gestionar las actuaciones de salud laboral de la Agencia.
c) Coordinar la red de unidades de salud laboral y apoyarlas.

Artículo 49.  Consejo de Salud Laboral.
1. Se crea el Consejo de Salud Laboral como órgano consultivo y participativo para las 

cuestiones referentes a la salud laboral.
2. El Consejo de Salud Laboral es presidido por el director o directora de la Agencia de 

Salud Pública de Cataluña y está integrado por representantes del departamento 
competente en materia de trabajo, seguridad y salud laborales y prevención de riesgos 
laborales; del departamento competente en materia de salud; de las administraciones 
públicas y los organismos competentes en materia de salud laboral; de las entidades 
sindicales y empresariales más representativas de Cataluña; de las sociedades científicas y 
de las entidades más representativas relacionadas con la salud laboral, y de las entidades 
gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social, todos ellos nombrados por el consejero o 
consejera del departamento competente en materia de salud, a propuesta del Consejo de 
Administración de la Agencia.

3. Los estatutos de la Agencia de Salud Pública de Cataluña deben establecer las 
funciones y las normas de funcionamiento del Consejo de Salud Laboral.

CAPÍTULO V
Red de Vigilancia de la Salud Pública

Artículo 50.  Creación de la Red de Vigilancia de la Salud Pública.
1. La Red de Vigilancia de la Salud Pública está integrada por el conjunto de unidades de 

vigilancia epidemiológica del departamento competente en materia de salud.
2. La Red de Vigilancia de la Salud Pública tiene como funciones principales las 

siguientes:
a) La vigilancia de las enfermedades transmisibles y de sus determinantes.
b) El análisis de los principales problemas de salud y de sus determinantes, incluidas las 

enfermedades epidémicas, y de los relacionados con los estilos de vida y los contextos 
sociales que exigen respuestas coordinadas intersectoriales.
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c) La vigilancia de las resistencias antimicrobianas y de la infección nosocomial.
d) La vigilancia sistemática de los efectos sobre la salud de riesgos ambientales y del 

trabajo.
e) La respuesta rápida a emergencias de salud pública y el apoyo a la gestión del 

sistema de alertas.
f) La elaboración de planes de preparación y respuesta ante emergencias sanitarias en 

colaboración con el sistema asistencial y demás sectores implicados.
g) La vigilancia de las enfermedades emergentes y las enfermedades importadas.
h) La elaboración de estudios vinculados a otras necesidades de la vigilancia de la salud 

pública.

CAPÍTULO VI
Red de laboratorios de salud pública

Artículo 51.  Creación de la red de laboratorios de salud pública.
1. Se crea la red de laboratorios de salud pública, integrada por la red de laboratorios de 

salud ambiental y alimentaria de utilización pública y por otros laboratorios, de diferentes 
campos analíticos y de titularidad pública o privada, con el objetivo de atender las 
necesidades de análisis en materia de salud pública y asegurar la calidad de los servicios.

2. Deben establecerse por reglamento los requisitos y el procedimiento de inclusión y 
exclusión de la red de laboratorios de salud pública.

3. La red de laboratorios de salud pública tiene como funciones principales las 
siguientes:

a) Proveer resultados analíticos fiables para la evaluación y vigilancia de los peligros 
relacionados con la salud ambiental.

b) Proveer resultados analíticos fiables para la evaluación y vigilancia de los peligros 
relacionados con la seguridad alimentaria.

c) Proveer resultados analíticos fiables para la evaluación y vigilancia de enfermedades 
infecciosas, transmisibles, crónicas y genéticas.

d) Intervenir en emergencias relacionadas con la salud pública, prestando apoyo 
analítico a la identificación de peligros, fuentes de infección, portadores y demás factores de 
riesgo.

e) Prestar apoyo analítico a estudios y proyectos de investigación en salud pública.
f) Participar en la formación e investigación en el campo de las tecnologías analíticas 

aplicables a la salud pública.
g) Establecer programas de garantía de la calidad de los laboratorios.
h) Prestar apoyo y asesoramiento para el diseño de programas de control y vigilancia de 

la salud pública.
i) Prestar apoyo y asesoramiento analítico a las autoridades sanitarias en la elaboración, 

el desarrollo y la aplicación de normas en el campo de la salud pública.
4. En caso de emergencias relacionadas con la salud pública, la Administración puede 

pedir la colaboración de los laboratorios que no forman parte de la red de laboratorios de 
salud pública.

CAPÍTULO VII
Los servicios de los entes locales en materia de salud pública

Artículo 52.  Los servicios mínimos de los entes locales.
Los ayuntamientos, de acuerdo con las competencias que les atribuyen la Ley 15/1990, 

de ordenación sanitaria de Cataluña, y el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, y la 
normativa sanitaria específica, son competentes para prestar los siguientes servicios 
mínimos en materia de salud pública:
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a) La educación sanitaria en el ámbito de las competencias locales.
b) La gestión del riesgo para la salud derivado de la contaminación del medio.
c) La gestión del riesgo para la salud en cuanto a las aguas de consumo público.
d) La gestión del riesgo para la salud en los equipamientos públicos y los lugares 

habitados, incluidas las piscinas.
e) La gestión del riesgo para la salud en las actividades de tatuaje, micropigmentación y 

piercing.
f) La gestión del riesgo para la salud derivado de los productos alimentarios en las 

actividades del comercio minorista, del servicio y la venta directa de alimentos preparados a 
los consumidores, como actividad principal o complementaria de un establecimiento, con o 
sin reparto a domicilio, de la producción de ámbito local y del transporte urbano. Se excluye 
la actividad de suministro de alimentos preparados para colectividades, para otros 
establecimientos o para puntos de venta.

g) La gestión del riesgo para la salud derivado de los animales domésticos, de los 
animales de compañía, de los animales salvajes urbanos y de las plagas.

h) La policía sanitaria mortuoria en el ámbito de las competencias locales.
i) Las demás actividades de competencia de los ayuntamientos en materia de salud 

pública, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia.

Artículo 53.  La prestación de servicios de salud pública de los entes locales.
1. Los entes locales pueden prestar los servicios mínimos de salud pública a que se 

refiere el artículo 52 directamente o por cualquiera de las formas de gestión establecidas por 
la legislación de régimen local. Por razones de eficacia y en los casos en que los entes 
locales no tengan los medios humanos o técnicos idóneos para prestar los servicios que les 
atribuye la presente ley, pueden encargar la gestión de actividades de carácter material, 
técnico o de servicios de su competencia a la Agencia de Salud Pública de Cataluña. Este 
encargo de gestión debe formalizarse mediante la suscripción de un convenio entre la 
Agencia y el ente local correspondiente.

2. Los convenios de encargo de gestión de servicios de salud pública a que se refiere el 
apartado 1 deben establecer al menos:

a) Las actividades o los servicios mínimos de competencia de los entes locales que la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña debe prestar, mediante el equipo de salud pública, en 
el territorio del ente correspondiente.

b) El personal y los recursos materiales propios que el ente local adscriba al equipo de 
salud pública para la prestación de las actividades o los servicios encargados.

c) La aportación económica, en el caso de los servicios que, sin tener la consideración 
de servicios mínimos obligatorios, ambas partes acuerden.

3. La cuantificación de los costes del conjunto de medios humanos y materiales que el 
ente local adscriba al equipo de salud pública para la prestación de las actividades o los 
servicios mínimos encargados tiene la consideración de aportación económica a los efectos 
de lo establecido por el apartado 2.c.

4. Los entes locales, en ejercicio de sus respectivas competencias en materia de salud 
pública, pueden adoptar las medidas de intervención administrativa a que se refiere el título 
IV.

5. La Agencia de Salud Pública de Cataluña debe informar al ente local que corresponda 
de los resultados de las intervenciones relacionados con los servicios que preste si se trata 
de servicios mínimos que son competencia de los entes locales. Asimismo, si la Agencia 
presta servicios que son competencia de los entes locales, el ente local correspondiente 
puede participar en los procedimientos de contratación que la Agencia incoe a los efectos de 
la ejecución de las funciones correspondientes.

6. La gestión administrativa de los resultados de las actuaciones de la Agencia de Salud 
Pública de Cataluña, en materias de competencia local, corresponde a la administración 
local pertinente, salvo que el convenio firmado con la Agencia establezca otra cosa.

7. Los entes locales deben disponer de los recursos económicos y materiales suficientes 
para ejercer las competencias en materia de salud pública con eficacia y eficiencia, teniendo 
en cuenta la cooperación económica y técnica de los entes supralocales de acuerdo con lo 
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establecido por la normativa de régimen local, sin perjuicio de los programas de colaboración 
financiera específica que, de acuerdo con la normativa de cooperación local, la 
Administración de la Generalidad establezca para actividades de salud pública.

8. Las organizaciones asociativas de entes locales y la Agencia de Salud Pública de 
Cataluña deben suscribir un convenio marco de relaciones que establezca el régimen 
general de los compromisos que deben incluirse en los convenios suscritos entre los entes 
locales y la Agencia, así como los correspondientes mecanismos de seguimiento.

9. El departamento competente en materia de salud debe garantizar la prestación de los 
servicios mínimos obligatorios de competencia local en los términos que se pacten en el 
convenio marco de relaciones entre la Agencia de Salud Pública de Cataluña y las 
organizaciones asociativas de entes locales.

TÍTULO IV
De la intervención administrativa en materia de salud pública

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 54.  Responsabilidad y autocontrol.
1. Las personas, físicas o jurídicas, titulares de las instalaciones, los establecimientos, 

los servicios y las industrias en que se realizan actividades que inciden o pueden incidir en la 
salud de las personas son responsables de la higiene y de la seguridad sanitaria de los 
locales e instalaciones y de sus anexos, de los procesos y de los productos o sustancias que 
derivan de ellos, y deben establecer procedimientos de autocontrol eficaces para garantizar 
su seguridad sanitaria.

2. Las administraciones públicas competentes en materia de higiene y seguridad 
sanitaria deben garantizar el cumplimiento de la obligación establecida por el apartado 1 
mediante el establecimiento de sistemas de vigilancia y supervisión adecuados e idóneos.

3. Las personas físicas son responsables de sus actos y de las conductas que influyen 
en la salud propia y ajena.

Artículo 55.  Intervención administrativa en protección de la salud y prevención de la 
enfermedad.

1. La autoridad sanitaria, mediante los órganos competentes, puede intervenir en las 
actividades públicas y privadas para proteger la salud de la población y prevenir la 
enfermedad. A tal fin, puede:

a) Establecer sistemas de vigilancia, redes de comunicaciones y análisis de datos que 
permitan detectar y conocer, tan rápidamente como sea posible, la proximidad o presencia 
de situaciones que puedan repercutir negativamente en la salud individual o colectiva.

b) Establecer la exigencia de registros, autorizaciones, comunicaciones previas o 
declaraciones responsables a instalaciones, establecimientos, servicios e industrias, 
productos y actividades, con sujeción a las condiciones establecidas por el artículo 61 y, en 
todo caso, de acuerdo con la normativa sectorial.

c) Establecer prohibiciones y requisitos mínimos para la producción, la distribución, la 
comercialización y el uso de bienes y productos, y para las prácticas que comporten un 
perjuicio o una amenaza para la salud.

d) Controlar la publicidad y propaganda de productos y actividades que puedan incidir en 
la salud, con la finalidad de ajustarlas a criterios de veracidad y evitar todo lo que pueda 
suponer un perjuicio para la salud.

e) Establecer y controlar las condiciones higiénico-sanitarias, de funcionamiento y 
desarrollo de actividades que puedan repercutir en la salud de las personas.

f) Adoptar las medidas cautelares pertinentes si se produce un riesgo para la salud 
individual o colectiva o si se sospecha razonablemente que puede haber uno, ante el 
incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico, así 
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como en aplicación del principio de precaución. Estas medidas deben adoptarse de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 63.

g) Acordar la clausura o el cierre de las instalaciones, los establecimientos, los servicios 
o las industrias que no dispongan de las autorizaciones sanitarias o que no cumplan las 
obligaciones de comunicación previa o de declaración responsable, de acuerdo con la 
normativa sectorial aplicable.

h) El decomiso y la destrucción de los bienes o productos deteriorados, caducados, 
adulterados o no autorizados, así como de los productos que, por razones de protección de 
la salud o prevención de la enfermedad, sea aconsejable destruir, reexpedir o destinar a 
otros usos autorizados.

i) Requerir a los titulares de las instalaciones, los establecimientos, los servicios y las 
industrias que hagan modificaciones estructurales o que adopten medidas preventivas y 
correctoras para enmendar las deficiencias higiénicas y sanitarias.

j) Adoptar medidas de reconocimiento médico, tratamiento, hospitalización o control si 
hay indicios racionales de la existencia de peligro para la salud de las personas a causa de 
una circunstancia concreta de una persona o un grupo de personas o por las condiciones en 
que se realiza una actividad. También pueden adoptarse medidas para el control de las 
personas que estén o hayan estado en contacto con los enfermos o los portadores. Estas 
medidas deben adoptarse en el marco de la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas 
especiales en materia de salud pública, y de la Ley del Estado 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, y de las disposiciones legales que 
las modifiquen o deroguen.

k) En situaciones de pandemia o epidemia declaradas por las autoridades competentes, 
las autoridades sanitarias competentes podrán adoptar medidas de limitación a la actividad, 
del desplazamiento de las personas y la prestación de servicios en determinados ámbitos 
territoriales previstas en el anexo 3, de acuerdo con lo que dispone el artículo 55 bis.

2. Las medidas a que se refiere el apartado 1 deben adoptarse respetando los derechos 
que la Constitución reconoce a los ciudadanos, especialmente el derecho a la intimidad 
personal, de acuerdo con lo establecido por la normativa de protección de datos de carácter 
personal y con los procedimientos que esta normativa y las demás normas aplicables hayan 
establecido, y disponiendo de las autorizaciones preceptivas.

Artículo 55 bis.  Procedimiento para la adopción de medidas en situación de pandemia 
declarada.(*).

1. La adopción de las medidas a que hace referencia la letra k) del artículo anterior 
tienen por objeto garantizar el control de contagios y proteger la salud de las personas, 
adecuándose al principio de proporcionalidad.

A estos efectos, la adopción de las medidas indicadas requerirá la emisión de un informe 
emitido por el director/a de la Agencia de Salud Pública, en los aspectos asistenciales a 
propuesta del Servicio Catalán de la Salud y en los aspectos epidemiológicos y de salud 
pública, a propuesta de la propia Agencia, el cual tendrá por objeto acreditar la situación 
actual de riesgo de contagio, la situación de control de la pandemia, la suficiencia de las 
medidas, y propondrá las medidas a adoptar.

Los informes se ajustarán a los parámetros establecidos en los anexos del Decreto-ley 
27/2020, de 13 de julio, de modificación de la Ley 18/2009, de 22 de octubre, de Salud 
Pública y de adopción de medidas urgentes para hacer frente al riesgo de brotes de la 
COVID-19.

2. Siempre que sea posible, la resolución formulará recomendaciones a seguir para 
evitar riesgos de contagio. En caso de que se establezcan medidas de carácter obligatorio, 
se tiene que advertir expresamente de esta obligatoriedad, la cual estará fundamentada en 
los informes emitidos.

La resolución indicará expresamente la existencia o no del mantenimiento de los 
servicios esenciales, entre los indicados en el anexo 2.

3. La resolución que establezca las medidas indicará su duración, que en principio no 
tiene que ser superior a 15 días, excepción hecha que se justifique el necesario 
establecimiento de un plazo superior, sin perjuicio de que se pueda pedir la prórroga, 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 72  Ley de salud pública

– 1856 –



justificando el mantenimiento de las condiciones que justificaron su adopción. En todo caso, 
se emitirán informes periódicos de los efectos de las medidas, así como un informe final, una 
vez agotadas estas.

4. El establecimiento de las medidas mencionadas se tendrá que llevar a cabo teniendo 
en cuenta siempre a la menor afectación a los derechos de las personas, y siempre que sea 
posible, se tendrán que ajustar territorialmente al mínimo ámbito necesario para su 
efectividad.

5. La resolución por la cual se adopten las medidas concretas podrá establecer 
mecanismos de graduación de las medidas en función de la evolución de los indicadores.

(*)Véase, en relación a los indicadores citados, el Anexo I del Decreto-ley 27/2020, de 13 de julio. Ref. BOE-
A-2020-9555

Artículo 56.  Principios informadores de la intervención administrativa.
Las medidas a que se refiere el presente título deben adoptarse respetando los 

siguientes principios:
a) Es preferida la colaboración voluntaria con las autoridades sanitarias.
b) No pueden ordenarse medidas que supongan un riesgo para la vida de las personas.
c) Son preferidas las medidas que perjudican menos el principio de libre circulación de 

las personas y los bienes, la libertad de empresa y los demás derechos de la ciudadanía.
d) La medida debe ser proporcional a las finalidades perseguidas y a la situación que la 

motiva.

Artículo 57.  Colaboración con la Administración sanitaria.
1. Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias, así como las 

instituciones y entidades privadas y los particulares, tienen el deber de colaborar con las 
autoridades sanitarias y sus agentes si es preciso para la efectividad de las medidas 
adoptadas.

2. La comparecencia de los ciudadanos ante las oficinas públicas, si es precisa para 
proteger la salud pública, es obligatoria. El requerimiento de comparecencia debe ser 
debidamente motivado.

3. Los ciudadanos que voluntariamente participen en programas poblacionales de 
prevención de enfermedades tienen el derecho de tener toda la información relevante sobre 
las consecuencias potenciales de las actividades de estos programas, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

Artículo 58.  Información a la autoridad sanitaria.
1. Si los titulares de instalaciones, establecimientos, servicios o industrias detectan la 

existencia de riesgos para la salud derivados de la actividad o de los productos respectivos, 
deben informar de ello inmediatamente a la autoridad sanitaria correspondiente y deben 
retirar, si procede, el producto del mercado o deben cesar la actividad, de la forma que se 
determine reglamentariamente.

2. La Agencia de Salud Pública de Cataluña puede establecer los protocolos que deben 
regular los procedimientos de información a las autoridades competentes en materia de 
salud pública y el contenido de la comunicación correspondiente.

CAPÍTULO II
Vigilancia y control

Artículo 59.  Agentes de la autoridad sanitaria.
1. Los funcionarios públicos de las administraciones competentes en materia de salud 

pública, debidamente acreditados, tienen la condición de agentes de la autoridad y, en el 
ejercicio de sus funciones, están autorizados a:
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a) Entrar libremente y sin notificación previa, en cualquier momento, en los centros, 
servicios, establecimientos o instalaciones sujetos a la presente ley.

b) Hacer las pruebas, las investigaciones, la toma de muestras, los exámenes o los 
controles físicos, documentales y de identidad necesarios para comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en materia de salud pública. En cualquier caso, estas 
intervenciones están sujetas a autorización judicial en los casos en que sea exigible, salvo 
que la persona afectada haya dado su consentimiento.

c) Hacer, en general, las actuaciones necesarias para cumplir las funciones de vigilancia 
y control sanitarios que les corresponden.

d) Adoptar, en el marco de sus competencias, las medidas cautelares no expresamente 
reservadas por la normativa que desarrolla la presente ley a la autoridad sanitaria, si se 
produce un riesgo para la salud individual o colectiva, se sospecha razonablemente que 
puede existir uno o se constata que se han incumplido los requisitos y condiciones que 
establece el ordenamiento jurídico, de acuerdo con lo establecido por la presente ley. Tan 
pronto como sea posible, deben dar cuenta de la adopción de estas medidas al titular o la 
titular del centro directivo al que están adscritos.

2. Los hechos constatados por agentes de la autoridad que se formalicen en documentos 
públicos, de acuerdo con los requisitos legales pertinentes, tienen valor probatorio, sin 
perjuicio de las pruebas que los administrados puedan aportar en defensa de sus derechos e 
intereses.

Artículo 60.  Toma de muestras y control analítico.
1. La toma de muestras debe ser practicada por personal funcionario de las 

administraciones sanitarias competentes en materia de salud pública, debidamente 
auxiliados para hacer las operaciones materiales, si procede.

2. Los datos y circunstancias necesarios para identificar las muestras y sus 
características, así como las demás informaciones relevantes con relación a la toma de 
muestras, deben hacerse constar en un acta. Esta acta debe levantarse ante el titular o la 
titular de la empresa o el establecimiento sometido a inspección o ante su representante 
legal o persona responsable o, en su defecto, ante un empleado o empleada. Si estas 
personas se niegan a firmar el acta, esta debe levantarse ante un testigo o una testigo, 
siempre que eso sea posible.

3. Las pruebas analíticas deben hacerse en establecimientos acreditados de la red de 
laboratorios de salud pública. Una vez hecho el control analítico, debe emitirse, tan pronto 
como sea técnicamente posible, un dictamen claro y preciso sobre la muestra analizada.

4. La toma de muestras y su análisis deben seguir el siguiente procedimiento:
a) Las muestras deben tomarse por triplicado, excepto que sea materialmente imposible, 

que la norma sectorial disponga lo contrario o que situaciones de riesgo para la salud 
justifiquen que se haga de otro modo. Las muestras deben precintarse, si procede. Una 
muestra, junto con una copia del acta, debe quedarse en la empresa o en el establecimiento 
sometido a inspección, que debe conservarla en depósito, en las condiciones debidas, para 
que pueda utilizarse en prueba contradictoria, si procede. La desaparición, la destrucción o 
el deterioro de esta muestra supone la aceptación del resultado del análisis inicial. Las otras 
dos muestras deben estar a disposición de la Administración, que ha de entregar una al 
laboratorio que debe hacer el análisis inicial. Si la empresa o el establecimiento 
inspeccionados actúan solo como distribuidores o comercializadores y no intervienen en la 
conservación del producto, la Administración puede quedarse las tres muestras y a la 
empresa o el establecimiento solo debe dársele una copia del acta. En este caso, la 
Administración debe enviar una copia del acta a la empresa o industria productora y poner a 
su disposición una de las muestras.

b) Una vez se tenga el resultado del análisis inicial, la persona interesada, si no está de 
acuerdo, puede solicitar, si es materialmente posible, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación del dictamen, que se practique un análisis contradictorio, de acuerdo con una de 
las dos opciones siguientes:

Primera.–La persona interesada debe designar un perito o perita de parte, que debe 
intervenir en la práctica de la prueba analítica contradictoria, la cual debe hacerse en el 
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mismo laboratorio que haya hecho el análisis inicial, en las mismas condiciones y siguiendo 
las mismas técnicas.

Segunda.–La persona interesada debe justificar que ha enviado su muestra a un 
establecimiento acreditado para que un facultativo o facultativa designado por el laboratorio 
realice el análisis contradictorio, utilizando las mismas técnicas utilizadas en el análisis 
inicial. El resultado analítico y, en su caso, el dictamen técnico complementario deben 
enviarse a la Administración en el plazo de un mes a partir de la solicitud de análisis 
contradictorio. Una vez transcurrido este plazo sin que se haya presentado el resultado 
analítico y, en su caso, el dictamen complementario, se entiende que la persona interesada 
acepta el resultado del análisis inicial.

c) La renuncia expresa o tácita a practicar el análisis contradictorio o la no aportación de 
la muestra de la persona interesada supone la aceptación de los resultados y, en su caso, 
del dictamen del análisis inicial.

d) Si existe discrepancia entre los resultados de los análisis inicial y contradictorio, el 
órgano competente debe dar la opción a la empresa o el establecimiento sometido a 
inspección para que escoja un laboratorio, siempre que sea posible, de entre tres 
acreditados de la red de laboratorios de salud pública propuestos por la Administración. El 
laboratorio escogido, teniendo en cuenta los antecedentes de las pruebas inicial y 
contradictoria, debe practicar con carácter urgente un tercer análisis, que es dirimente y 
definitivo. Si no es posible recorrer a otro laboratorio para hacer el tercer análisis, debe 
designarse el mismo que haya practicado el análisis inicial.

5. Si se han tomado únicamente dos muestras, debe seguirse el procedimiento que el 
apartado 4 establece para la muestra inicial y la contradictoria. Si existe discrepancia entre el 
resultado analítico inicial y el contradictorio, es preciso atenerse al que establece el 
contradictorio.

6. El funcionario público o funcionaria pública que haya efectuado la toma de muestras, 
si se ha tomado solo una, debe trasladarla, debidamente precintada, al laboratorio, junto con 
una copia del acta de inspección, en la que deben hacerse constar el laboratorio que debe 
practicar el análisis oficial y el día y la hora en que debe practicarse, así como la indicación 
de que, si la persona interesada lo considera conveniente, puede asistir con un perito o 
perita de parte, con competencia profesional suficiente en los procesos técnicos de análisis, 
y que la renuncia expresa o tácita a ir acompañado de un perito o perita de parte supone la 
aceptación de los resultados analíticos que se obtengan. El resultado del análisis debe 
comunicarse a la persona interesada y a la autoridad administrativa competente para que, si 
procede, se adopten las medidas pertinentes.

7. Si existen suficientes indicios para considerar que la salud individual o colectiva está 
en peligro, en el caso de productos de conservación difícil o de productos alterables en 
general, o si las circunstancias lo aconsejan, los análisis deben hacerse notificándolo 
previamente a la persona interesada para que acuda asistida de un perito o perita con la 
titulación adecuada a fin de practicar en un solo acto las pruebas inicial y contradictoria 
necesarias. Si existe disconformidad respecto a los resultados, acto seguido, incluso sin 
solución de continuidad, un perito o perita independiente designado y convocado 
previamente por la Administración debe realizar un tercer examen, prueba o control.

8. Los gastos derivados de los análisis iniciales corren a cargo de la Administración. Los 
gastos originados por la práctica de los análisis contradictorios corren a cargo de la persona 
interesada si el resultado es igual al inicial. Los gastos derivados de las pruebas analíticas 
dirimentes corren a cargo de la persona interesada o de la Administración, según si el 
resultado ratifica, respectivamente, el resultado inicial o el contradictorio.

En caso de que la toma de muestras se realice por sospecha fundamentada de 
incumplimiento de la normativa sanitaria de aplicación, los gastos derivados de los análisis 
corren a cargo de la Administración, salvo que el resultado final confirme este 
incumplimiento. En este caso, todos los gastos de los análisis corren a cargo de la persona 
interesada.
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Artículo 61.  Autorizaciones y registros sanitarios.
1. Las instalaciones, los establecimientos, los servicios y las industrias en que se lleven a 

cabo actividades que puedan tener incidencia en la salud pública están sujetos al trámite de 
autorización sanitaria de funcionamiento previa si la normativa sectorial aplicable lo 
establece. Deben regularse por reglamento el contenido de la autorización sanitaria 
correspondiente y los criterios y requisitos para su otorgamiento.

La autoridad sanitaria puede establecer, de acuerdo con la normativa sectorial aplicable, 
la obligación de presentar una declaración responsable o una comunicación previa al inicio 
de la actividad para las instalaciones, los establecimientos, los servicios y las industrias que 
lleven a cabo actividades que pueden tener incidencia en la salud. Deben regularse por 
reglamento el régimen de comunicación previa o declaración responsable y los requisitos 
para acceder a la actividad y para ejercerla.

2. La autorización sanitaria a que se refiere el apartado 1 debe ser otorgada por las 
administraciones sanitarias a que corresponde la competencia de control, de acuerdo con las 
competencias que les atribuyen la presente ley, los reglamentos que la desarrollan y el texto 
refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña. El régimen de intervención 
administrativa de las actividades económicas que la presente ley y la normativa sectorial en 
materia de salud pública atribuyen a los municipios y a otros entes locales se rige por esta 
normativa específica.

3. Las administraciones sanitarias, de acuerdo con el ámbito competencial establecido y 
con lo que se establezca reglamentariamente, deben constituir los registros necesarios para 
facilitar las tareas de control sanitario de las instalaciones, los establecimientos, los servicios, 
las industrias, las actividades y los productos. Estos registros deben sujetarse a la normativa 
reguladora de protección de datos de carácter personal y deben ser establecidos y 
gestionados por las administraciones sanitarias a que corresponde la competencia de 
control, de acuerdo con el ámbito competencial atribuido a cada una.

Artículo 62.  Entidades colaboradoras de la Administración.
1. Sin perjuicio de lo establecido por el presente capítulo, las actividades de inspección, 

vigilancia y control en materia de salud pública pueden encargarse a entidades debidamente 
autorizadas. En todo caso, las funciones establecidas por el artículo 59.1.d deben ser 
ejercidas por funcionarios públicos.

2. Para el ejercicio de las actividades de inspección, vigilancia y control, las entidades 
deben acreditar que poseen los medios financieros y materiales y la competencia profesional 
pertinentes, así como que están dotadas de garantías de imparcialidad y objetividad.

3. Los ámbitos de actuación de las entidades colaboradoras de la Administración, sus 
funciones y los requisitos y procedimiento para ser autorizadas, salvo los ámbitos en los que 
ya existe una normativa aplicable, deben establecerse reglamentariamente.

4. Las actuaciones de una entidad pueden ser objeto de reclamación ante la propia 
entidad. Si no se atiende la reclamación, puede presentarse un recurso administrativo, de 
acuerdo con la legislación aplicable, ante la autoridad de salud pública competente, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

5. La Agencia de Salud Pública de Cataluña debe supervisar las entidades autorizadas y 
puede practicar las comprobaciones y evaluaciones que sean pertinentes sobre la actividad 
realizada.

CAPÍTULO III
Medidas cautelares

Artículo 63.  Medidas cautelares.
1. Si, como consecuencia de las actividades de vigilancia y control, se comprueba que 

existe riesgo para la salud individual o colectiva o se observa el incumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos por el ordenamiento vigente en materia de salud 
pública, o existen indicios razonables de ello, las autoridades sanitarias y, si procede, sus 
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agentes, de acuerdo con lo establecido por la presente ley, deben adoptar las siguientes 
medidas cautelares:

a) La inmovilización y, si procede, el decomiso de productos y sustancias.
b) El cierre preventivo de las instalaciones, los establecimientos, los servicios y las 

industrias.
c) La suspensión de la autorización sanitaria de funcionamiento o la suspensión o 

prohibición del ejercicio de actividades, o bien ambas medidas a la vez.
d) La intervención de medios materiales o humanos.
e) La determinación de condiciones previas en cualquier fase de la fabricación o 

comercialización de productos y sustancias, así como del funcionamiento de las 
instalaciones, los establecimientos, los servicios y las industrias, con la finalidad de que 
corrijan las deficiencias detectadas.

f) Prohibir la comercialización de un producto u ordenar su retirada del mercado y, si es 
preciso, acordar su destrucción en condiciones adecuadas.

g) Cualquier otra medida si existe riesgo para la salud individual o colectiva o si se 
observa el incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos por el ordenamiento 
vigente o si existen indicios razonables de ello.

2. Las medidas cautelares a que se refiere el apartado 1 también pueden adoptarse en 
aplicación del principio de precaución. En este caso, con carácter previo a la resolución por 
la que se adopta la medida cautelar, se debe dar audiencia a las partes interesadas para 
que, en el plazo de diez días, puedan presentar las alegaciones y los documentos 
pertinentes.

3. Si se produce un riesgo debido a la situación sanitaria de una persona o de un grupo 
de personas, las autoridades sanitarias competentes para garantizar la salud pública pueden 
adoptar cualquier medida de las establecidas por la legislación, de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley orgánica 3/1986 y la Ley del Estado 29/1998. Si la situación de riesgo que 
determina la adopción de la medida cautelar puede comprometer la salud de los 
trabajadores, la autoridad sanitaria debe comunicarlo al departamento competente en 
materia de trabajo y prevención de riesgos laborales a los efectos de lo establecido por el 
artículo 44 de la Ley del Estado 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales.

4. Las medidas cautelares, que no tienen carácter de sanción, deben mantenerse el 
tiempo que exija la situación de riesgo que las justifica.

5. El Gobierno y los órganos competentes de los entes locales deben establecer, 
mediante un reglamento, los órganos competentes, en el ámbito de actuación respectivo, 
para imponer las medidas cautelares establecidas por la presente ley.

Artículo 64.  Gastos.
Los gastos que se deriven de la adopción de alguna de las medidas cautelares a que se 

refiere el artículo 63 corren a cargo de las personas físicas o jurídicas responsables, si 
procede.

Artículo 65.  Multas coercitivas.
1. Si se constata el incumplimiento de las medidas cautelares a que se refiere el artículo 

63 o de los requerimientos a que se refiere el artículo 55.1.i, pueden imponerse multas 
coercitivas.

2. Las multas coercitivas, que no pueden exceder los 6.000 euros, son impuestas 
mediante una resolución del mismo órgano que dictó la medida cautelar o el requerimiento 
que se ha incumplido.

3. Las multas coercitivas pueden imponerse hasta un máximo de tres veces, no tienen 
carácter de sanción y son independientes de las que pueden imponerse como consecuencia 
de un procedimiento sancionador, con las cuales son compatibles.
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TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 66.  Las infracciones.
Son infracciones en materia de salud pública las acciones u omisiones que vulneren lo 

establecido por la presente ley y las demás normas sanitarias aplicables. Las infracciones 
son objeto de las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal o de otro orden que concurra.

Artículo 67.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 68.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) Las que reciben expresamente esta calificación en la normativa específica aplicable a 

cada caso.
b) El incumplimiento de las prescripciones de la presente ley que los artículos 69 y 70 no 

califiquen de graves o muy graves, y el incumplimiento de los requisitos higiénicos y 
sanitarios y de las obligaciones o prohibiciones de otras normas sanitarias, si estos 
incumplimientos no tienen repercusión directa en la salud.

c) Las irregularidades cometidas por simple negligencia, si la alteración producida ha 
tenido una incidencia escasa.

Artículo 69.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:
a) Las que reciben expresamente esta calificación en la normativa específica aplicable a 

cada caso.
b) Producir, distribuir o utilizar primeras materias o productos aditivos obtenidos mediante 

tecnologías o manipulaciones no autorizadas o utilizarlos en cantidades superiores a las 
autorizadas o para un uso diferente al que está establecido.

c) Producir, distribuir o comercializar alimentos o productos alimentarios obtenidos a 
partir de animales o vegetales a los que se hayan administrado productos zoosanitarios, 
fitosanitarios o plaguicidas autorizados en cantidad superior a la establecida o con 
finalidades diferentes a las permitidas o a los que no se haya suprimido su administración en 
los plazos establecidos.

d) Hacer funcionar instalaciones, establecimientos, servicios e industrias o ejercer 
actividades sin la pertinente autorización sanitaria o, si procede, hacer una producción por 
encima de los límites establecidos por la correspondiente autorización sanitaria, así como 
hacer una modificación no autorizada por la autoridad competente de las condiciones 
técnicas o estructurales expresas sobre las que se otorgó la correspondiente autorización.

Asimismo, hacer funcionar instalaciones, establecimientos, servicios e industrias o 
ejercer actividades incumpliendo lo establecido por la normativa sectorial aplicable en cuanto 
a las obligaciones de comunicación previa o de declaración responsable, si la infracción no 
es leve porque no tiene una repercusión directa en la salud pública.

e) La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaciones o la realización de cualquier 
actividad de los que la autoridad competente haya establecido el precintado, la clausura, la 
suspensión o la limitación en el tiempo, si sucede por primera vez y no pone en riesgo la 
salud de las personas.

f) Dificultar o impedir la tarea de inspección por acción u omisión.
g) Negarse o resistirse a proporcionar la información requerida por las autoridades 

sanitarias o sus agentes, o a colaborar con estos, o proporcionarles información inexacta o 
documentación falsa.

h) La coacción, la amenaza, la represalia, el desacato o cualquier otra forma de presión 
ejercida sobre las autoridades sanitarias o sus agentes en el cumplimiento de sus funciones.
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i) Incumplir las medidas cautelares o definitivas establecidas por la presente ley y las 
disposiciones concordantes.

j) Incumplir los requerimientos específicos que formulen las autoridades sanitarias o sus 
agentes, si este incumplimiento no comporta un daño grave para la salud.

k) Distribuir productos sin las marcas sanitarias preceptivas o con marcas sanitarias que 
no se adecuen a las condiciones establecidas, y utilizar marcas sanitarias o etiquetas de 
otras industrias o productores.

l) Distribuir, tener a la venta o vender productos una vez pasada la fecha de duración 
máxima o la fecha de caducidad indicada en las etiquetas, o manipular estas fechas.

m) Presentar los productos alimentarios en el momento de su preparación, distribución, 
suministro o venta induciendo el consumidor o consumidora a confusión sobre las 
características nutricionales.

n) Incurrir en irregularidades por falta de los controles y precauciones exigibles en la 
actividad, el servicio o la instalación, de acuerdo con lo establecido por la normativa de salud 
pública.

o) No comunicar a la Administración sanitaria riesgos para la salud, en el caso en que, 
de acuerdo con la normativa vigente, sea obligatorio hacerlo.

p) Reincidir en la comisión de infracciones leves en el periodo de los dos años 
anteriores.

q) Las que concurran con otras infracciones leves o hayan servido para facilitarlas o 
encubrirlas.

r) Las que, pese a ser calificadas de leves por la presente ley o por otras normas 
sanitarias, hayan puesto en riesgo la salud de las personas o les hayan producido daños 
leves.

Artículo 70.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:
a) Las que reciben expresamente esta calificación según la normativa específica 

aplicable a cada caso.
b) Utilizar materiales, sustancias y métodos no autorizados con una finalidad diferente o 

en cantidades superiores a las autorizadas en los procesos de producción, elaboración, 
captación, tratamiento, transformación, conservación, envasado, almacenaje, transporte, 
distribución y venta de alimentos, bebidas y aguas de consumo.

c) Preparar, distribuir, suministrar, promover o vender productos que contengan agentes 
físicos, químicos o biológicos no autorizados por la normativa vigente o en cantidades que 
superen los límites o la tolerancia establecidos reglamentariamente, o en una cantidad o 
unas condiciones suficientes para producir o transmitir enfermedades.

d) Desviar para el consumo humano productos que no sean aptos o que se destinen 
específicamente a otros usos.

e) Las que concurran con otras infracciones sanitarias graves o hayan servido para 
facilitarlas o encubrirlas.

f) Las que producen un riesgo o un daño muy grave para la salud.
g) Las que, pese a ser calificadas de leves o graves por la presente ley o por otras 

normas sanitarias, hayan producido riesgo o daños graves o muy graves en la salud de las 
personas.

h) Reincidir en la comisión de infracciones graves en el periodo de los cinco años 
anteriores.

i) Incumplir de forma reiterada requerimientos específicos que formulen las autoridades 
sanitarias o sus agentes, o incumplir un requerimiento si este incumplimiento ha comportado 
daños graves para la salud.

Artículo 71.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia de salud pública se sancionan con las siguientes multas:
a) Infracciones leves, hasta 3.000 euros.
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b) Infracciones graves, de 3.001 a 60.000 euros. El importe de las sanciones puede 
incrementarse hasta un importe que no debe superar el quíntuplo del valor de mercado de 
los productos o servicios objeto de la infracción.

c) Infracciones muy graves, de 60.001 a 600.000 euros. El importe de las sanciones 
puede incrementarse hasta un importe que no debe superar el quíntuplo del valor de 
mercado de los productos o servicios objeto de la infracción.

2. En el supuesto de infracciones muy graves, el Gobierno puede acordar el cierre 
temporal de la instalación, el establecimiento, el servicio o la industria por un plazo máximo 
de cinco años.

3. El Gobierno puede revisar y actualizar periódicamente las cuantías de las sanciones, 
teniendo en cuenta, fundamentalmente, el índice de precios al consumo.

4. La imposición de una sanción no es incompatible con la obligación del sujeto 
responsable de reponer la situación alterada a su estado originario ni con el pago de las 
correspondientes indemnizaciones.

Artículo 72.  Graduación de las sanciones.
Una vez calificadas las infracciones según la tipificación que hace la presente ley, debe 

imponerse la sanción en grado mínimo, medio o máximo, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) La negligencia e intencionalidad del sujeto infractor.
b) El fraude.
c) El riesgo para la salud.
d) La cuantía del eventual beneficio obtenido.
e) La gravedad de la alteración sanitaria y social producida.
f) El incumplimiento de los requerimientos o advertencias previos por cualquier medio.
g) La cifra de negocios de la empresa.
h) El número de afectados.
i) La duración de los riesgos.
j) La existencia de reiteración o reincidencia.

Artículo 73.  Concurrencia de sanciones.
No pueden sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

Artículo 74.  Responsabilidad.
Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u 

omisiones tipificadas por el presente título como infracciones en materia de salud pública.

Artículo 75.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones leves prescriben al cabo de un año; las graves, a los dos años, y las 

muy graves, a los cuatro años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comienza a contar el día en que se ha 

cometido la infracción y se interrumpe con el inicio, con conocimiento de las personas 
interesadas, del procedimiento sancionador. Si el expediente permanece paralizado más de 
un mes por una causa inimputable al presunto responsable, se reanuda el cómputo del 
plazo. Si los actos u omisiones que constituyen una infracción administrativa son 
desconocidos por falta de firmas de manifestación externa, el plazo de prescripción 
comienza a contar el día en que estas firmas se manifiestan.

3. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescriben al cabo de un año; las 
impuestas por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones muy 
graves, a los tres años. El plazo de prescripción comienza a contar el día en que la 
resolución por la que se ha impuesto la sanción deviene firme, y se interrumpe con el inicio, 
con conocimiento de las personas interesadas, del procedimiento de ejecución. Si el 
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expediente permanece paralizado más de un mes por una causa inimputable al infractor o 
infractora, se reanuda el cómputo del plazo.

Artículo 76.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador en materia de salud pública debe ajustarse a las 

disposiciones legales y reglamentarias en materia de régimen jurídico y procedimiento 
administrativo para el ejercicio de la potestad sancionadora administrativa y a la normativa 
de desarrollo de la presente ley.

2. El plazo para dictar y notificar la resolución de un expediente sancionador es de nueve 
meses.

Artículo 77.  Órganos de la Generalidad competentes para imponer sanciones.
En el ámbito de la Generalidad, el ejercicio de la potestad sancionadora que establece la 

presente ley, sin perjuicio de los regímenes sancionadores establecidos por la legislación 
sectorial, corresponde a los siguientes órganos:

a) El Gobierno, para imponer las sanciones establecidas por la presente ley superiores a 
450.000 euros.

b) El consejero o consejera del departamento competente en materia de salud, para 
imponer las sanciones comprendidas entre 300.001 y 450.000 euros.

c) El director o directora de la Agencia de Salud Pública de Cataluña, para imponer las 
sanciones comprendidas entre 100.001 y 300.000 euros.

d) Los directores de los servicios regionales, en el ámbito territorial respectivo, para 
imponer sanciones de hasta 100.000 euros.

Artículo 78.  Competencias sancionadoras de los entes locales.
1. Corresponde a los entes locales territoriales el ejercicio de la potestad sancionadora 

en el ámbito de las respectivas competencias, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En el ámbito municipal, el alcalde es competente para imponer sanciones de hasta 

100.000 euros, y el pleno de la corporación es competente para imponer sanciones de hasta 
300.000 euros.

b) En el ámbito comarcal, el presidente o presidenta del consejo comarcal es competente 
para imponer sanciones de hasta 100.000 euros, y el pleno del consejo comarcal es 
competente para imponer sanciones de hasta 300.000 euros.

c) Los expedientes sancionadores incoados e instruidos por los entes locales de acuerdo 
con cuya propuesta de resolución corresponda imponer una sanción superior a 300.000 
euros deben trasladarse al órgano competente en función de la cuantía para que los 
resuelva.

2. Los entes locales pueden encargar a la Agencia de Salud Pública de Cataluña, 
mediante los convenios pertinentes, la gestión de la instrucción de expedientes 
sancionadores en el ámbito de sus competencias. La formalización de este encargo no 
altera, en ningún caso, la titularidad de la potestad sancionadora, que corresponde al órgano 
local competente en la materia.

Artículo 79.  Competencias sancionadoras de la Agencia de Salud Pública y Medio 
Ambiente de Barcelona.

1. El presidente o presidenta de la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de 
Barcelona es competente para imponer sanciones de hasta 100.000 euros y la Junta de 
Gobierno de la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente es competente para imponer 
sanciones de hasta 300.000 euros.

2. Los expedientes sancionadores incoados e instruidos por la Agencia de Salud Pública 
y Medio Ambiente de Barcelona en ejercicio de las funciones que la presente ley asigna a la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña de acuerdo con cuya propuesta de resolución 
corresponda imponer una sanción superior a 300.000 euros deben trasladarse al órgano 
competente en función de la cuantía para que los resuelva.
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Artículo 80.  Competencias sancionadoras del Consejo General de Arán.
1. El síndico o síndica del Consejo General de Arán es competente para imponer 

sanciones de hasta 300.000 euros, en ejercicio de las funciones que la presente ley asigna a 
la Agencia de Salud Pública de Cataluña.

2. Los expedientes sancionadores incoados e instruidos por los órganos sanitarios del 
Consejo General de Arán en ejercicio de las funciones que la presente ley asigna a la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña de acuerdo con cuya propuesta de resolución 
corresponda imponer una sanción superior a 300.000 euros deben trasladarse al órgano 
competente en función de la cuantía para que los resuelva.

Disposición adicional primera.  Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de Barcelona.
1. La Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de Barcelona asume las funciones de 

la Agencia de Salud Pública de Cataluña con relación a la ciudad de Barcelona.
2. El Gobierno debe dictar las normas que hagan efectivo lo establecido por el apartado 

1, especialmente con relación a la dotación de recursos materiales, humanos y económicos 
de la Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de Barcelona.

Disposición adicional segunda.  El Consejo General de Arán.
En el Valle de Arán, las funciones de salud pública, asumidas por la Agencia de Salud 

Pública de Cataluña, de acuerdo con la presente ley, son ejercidas por el Consejo General 
de Arán, en virtud del Decreto 354/2001, de 18 de diciembre, de transferencia de 
competencias de la Generalidad de Cataluña al Conselh Generau dera Val d'Aran en materia 
de sanidad, de acuerdo con la Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre el régimen especial del 
Valle de Arán, o la disposición legal que la modifique o derogue.

Disposición adicional tercera.  Extensión del ámbito de actuación de los equipos 
territoriales de salud pública.

(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  Compatibilidad del puesto de trabajo en la Agencia de Salud 
Pública de Cataluña con las funciones inherentes a la titularidad de una oficina de farmacia.

Los funcionarios del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares que, de acuerdo con lo 
establecido por la disposición transitoria tercera de la Ley 7/2003, de 25 de abril, de 
protección de la salud, opten por integrarse en la Agencia de Protección de la Salud, en el 
Cuerpo de Titulados Superiores de la Generalidad, Salud Pública, y el personal interino 
incluido en el ámbito de aplicación de la disposición transitoria novena de la Ley 7/2003, 
modificada por la Ley 8/2007, de 30 de julio, del Instituto Catalán de la Salud, que sean 
titulares de una oficina de farmacia pueden compatibilizar su puesto de trabajo en la Agencia 
de Salud Pública de Cataluña con las funciones inherentes a la titularidad de la oficina de 
farmacia, siempre y cuando garanticen la presencia y la actuación profesional de un 
farmacéutico colegiado o farmacéutica colegiada durante todo el horario de apertura del 
establecimiento farmacéutico, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4 de la Ley 
31/1991, de 13 de diciembre, de ordenación farmacéutica de Cataluña, y la normativa que la 
desarrolla.

Disposición adicional quinta.  Sustitución de la estructura y la organización territorial de la 
Agencia de Protección de la Salud.

1. De acuerdo con lo establecido por la sección tercera del capítulo II del título III, la 
estructura y la organización territorial de la Agencia de Salud Pública de Cataluña está 
integrada por los servicios regionales y los sectores. Dichas estructura y organización 
sustituyen la estructura y la organización territorial de la Agencia de Protección de la Salud y 
se declaran definitivamente extinguidos los partidos médicos, farmacéuticos y veterinarios.

2. El personal funcionario de los cuerpos de médicos, practicantes y farmacéuticos 
titulares que esté adscrito funcionalmente a la Agencia de Salud Pública de Cataluña cumple 
sus funciones en el ámbito territorial del sector, integrado en los equipos de salud pública.
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3. El personal funcionario de los cuerpos de médicos, practicantes y comadrones 
titulares que esté adscrito funcionalmente a las instituciones sanitarias del Instituto Catalán 
de la Salud cumple sus funciones en el ámbito territorial de la atención primaria o de la 
atención a la salud sexual y reproductiva, según proceda, de acuerdo con la estructura 
territorial propia del Instituto Catalán de la Salud.

4. Las plazas de funcionarios de los cuerpos de médicos, farmacéuticos, practicantes y 
comadrones titulares deben amortizarse en el momento en que queden vacantes.

Disposición adicional sexta.  Supresión de las casas de socorro.
Se suprimen las casas de socorro a que se refiere la disposición adicional tercera de la 

Ley 7/2003 y, en consecuencia, se amortizan automáticamente las plazas de funcionarios 
que están adscritas a estas.

Disposición transitoria primera.  Funciones de la Agencia de Protección de la Salud y de 
la Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria.

1. La Agencia de Salud Pública de Cataluña debe asumir sus funciones en un plazo de 
seis meses a contar de la entrada en vigor de sus estatutos.

2. Los órganos y servicios correspondientes del departamento competente en materia de 
salud, de la Agencia de Protección de la Salud y de la Agencia Catalana de Seguridad 
Alimentaria deben continuar cumpliendo sus funciones mientras la Agencia de Salud Pública 
de Cataluña no asuma las funciones que la presente ley le encarga.

3. En el momento en que la Agencia de Salud Pública de Cataluña asuma sus funciones, 
se extinguen la Agencia de Protección de la Salud, creada por la Ley 7/2003, y la Agencia 
Catalana de Seguridad Alimentaria, creada por la Ley 20/2002, de modo que la Agencia de 
Salud Pública de Cataluña se subroga en todos los derechos y deberes de las agencias 
extinguidas.

Disposición transitoria segunda.  Adscripción de personal a la Agencia de Salud Pública 
de Cataluña.

El personal funcionario, interino y laboral vinculado al departamento competente en 
materia de salud que cumpla funciones relacionadas con la salud pública o funciones 
coincidentes o vinculadas con las finalidades y los objetivos de la Agencia de Salud Pública 
de Cataluña, así como todo el personal de la Agencia de Protección de la Salud y de la 
Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria, se adscriben a la Agencia de Salud Pública de 
Cataluña en las mismas condiciones que les son de aplicación en el momento de la entrada 
en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos de la Ley 7/2003 con relación al personal 
que ejerce funciones en el ámbito de la salud pública.

Las disposiciones transitorias de la Ley 7/2003, de protección de la salud, que han 
quedado excluidas del régimen de derogación, dado lo establecido por el apartado 1.c de la 
disposición derogatoria, continúan en vigor mientras no se agoten los procedimientos que 
regulan. En todos los casos, las referencias que estas disposiciones hacen a la Agencia de 
Protección de la Salud deben entenderse hechas a la Agencia de Salud Pública de Cataluña 
y deben aplicarse de acuerdo con las disposiciones de la presente ley.

Disposición derogatoria.  
1. Se derogan:
a) Los artículos 27, 28, 29, 30, 31 y 32 de la Ley 15/1983, de 14 de julio, de la higiene y 

el control alimentarios.
b) La Ley 20/2002, de 5 de julio, de seguridad alimentaria.
c) La Ley 7/2003, de 25 de abril, de protección de la salud, salvo las disposiciones 

transitorias primera, segunda, octava y novena, en la redacción establecida por la 
disposición final primera de la Ley 8/2007, de 30 de julio, del Instituto Catalán de la Salud; 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 72  Ley de salud pública

– 1867 –



las disposiciones transitorias tercera y séptima, la cual ha sido modificada por la presente 
ley, y la disposición transitoria segunda, modificada por la Ley 8/2007 y por la presente ley.

2. Quedan derogadas todas las normas que se opongan a lo establecido por la presente 
ley, sin perjuicio de la vigencia de las siguientes disposiciones, cuya relación se hace a título 
enunciativo, o de las que las modifican o sustituyen, siempre y cuando no contradigan la 
presente ley y mientras no se aprueben las normas de desarrollo aplicables:

a) El Decreto 272/2003, de 4 de noviembre, por el que se regulan en el ámbito del 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social los órganos temporalmente competentes para 
imponer sanciones y los órganos competentes para adoptar medidas cautelares previstas en 
la Ley 7/2003, de 25 de abril, de protección de la salud, salvo el artículo 2, que continúa 
vigente mientras no se apruebe el reglamento establecido por el artículo 63.5 de la presente 
ley.

b) El Decreto 128/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 
de Protección de la Salud.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 20/1985.
1. Se modifica el apartado 2 del artículo 15 de la Ley 20/1985, de 25 de julio, de 

prevención y asistencia en materia de sustancias que pueden generar dependencia, ya 
modificado por la Ley 10/1991, y se añade un apartado, el 3. Estos apartados quedan 
redactados del siguiente modo:

«2. Se prohíbe la promoción de bebidas alcohólicas en establecimientos, locales 
y demás espacios autorizados para su suministro y consumo hecha mediante ofertas 
promocionales, premios, intercambios, sorteos, concursos, fiestas promocionales o 
rebajas de precios, que incluyen las ofertas que se anuncian con nombres como 
“barra libre”, “2 x 1”, “3 x 1” u otros parecidos.

3. Se prohíbe la publicidad de las actividades promocionales a que se refiere el 
apartado 2 hecha por cualquier medio.»

2. Se modifica el apartado 3 del artículo 48 de la Ley 20/1985, ya modificado por el 
artículo 18 de la Ley 10/1991, que queda redactado del siguiente modo:

«3. Una vez transcurridos doce meses desde el acuerdo de incoación del 
procedimiento sancionador sin que se haya notificado la resolución, este 
procedimiento caduca, excepto en el caso de los procedimientos sancionadores 
abreviados, en que el plazo de caducidad es de seis meses.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 15/1990.
Se modifica el apartado 3 del artículo 62 de la Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación 

sanitaria de Cataluña, que queda redactado del siguiente modo:
«3. El Plan de salud de Cataluña tiene un periodo de vigencia de cinco años.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/2003.
1. Se modifica la letra c de la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2003, de 25 de 

abril, de protección de la salud, ya modificada por el apartado 2 de la disposición final 
primera de la Ley 8/2007, que queda redactada del siguiente modo:

«c) Continuar cumpliendo las tareas propias de protección de la salud y ejercer 
las funciones asistenciales en el ámbito de la atención primaria. En cuanto a las 
tareas de protección de la salud, este personal queda adscrito funcionalmente a la 
Agencia de Protección de la Salud. Debe establecerse reglamentariamente el 
régimen de dedicación horaria a estas tareas, al margen de las previsiones 
establecidas con carácter general para las actividades inherentes a los equipos de 
atención primaria. Este personal debe continuar percibiendo las retribuciones que 
acreditaba hasta el momento de ejercer este derecho de opción.»
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2. Se modifica la disposición transitoria séptima de la Ley 7/2003, que queda redactada 
del siguiente modo:

«1. Los funcionarios del Cuerpo de Comadrones Titulares deben optar por una de 
las siguientes alternativas:

a) lntegrarse como personal estatutario de las instituciones sanitarias del Instituto 
Catalán de la Salud en la categoría de comadrón o comadrona, sujetándose al 
régimen jurídico que establezcan las normas vigentes en cada momento para los 
profesionales que prestan servicio como personal estatutario de los servicios de 
salud, ejerciendo las funciones que ejercían en el ámbito territorial propio de la 
atención a la salud sexual y reproductiva del Instituto Catalán de la Salud al que 
estaban adscritos. Este personal debe permanecer en la situación administrativa que 
legalmente corresponda con relación a su cuerpo de origen por razón de la 
integración voluntaria a que se refiere el presente apartado y debe percibir las 
retribuciones que le correspondan como personal estatutario, sin perjuicio de la 
percepción de un complemento personal, transitorio y absorbible, por la diferencia 
que se produzca si, en ocasión del ejercicio de este derecho de opción, se acredita 
una reducción de las retribuciones anuales.

b) Continuar como funcionarios del Cuerpo de Comadrones Titulares ejerciendo 
las funciones que ejercían en el ámbito territorial propio de la atención a la salud 
sexual y reproductiva del Instituto Catalán de la Salud al que estaban adscritos. Este 
personal queda adscrito funcionalmente al Instituto Catalán de la Salud y debe 
continuar percibiendo las retribuciones que acreditaba en el momento de ejercer este 
derecho de opción.

2. Debe establecerse el procedimiento para el ejercicio del derecho de opción a 
que se refiere el apartado 1 mediante una orden del consejero o consejera del 
departamento competente en materia de salud.

3. Si las personas interesadas no manifiestan la opción escogida en los plazos 
fijados por el procedimiento establecido a tal efecto, se entiende que optan por la de 
la letra 1.b.

4. Si se opta por la opción de la letra 1.a, la opción ejercida es irreversible.»

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno, en el plazo de seis meses a contar de la entrada en vigor de la presente 

ley y en el marco de lo que esta establece, debe aprobar los Estatutos de la Agencia de 
Salud Pública de Cataluña, a propuesta del consejero o consejera del departamento al que 
está adscrita la Agencia. Los Estatutos deben regular la organización y el régimen de 
funcionamiento de la Agencia.

2. El Gobierno debe aprobar el decreto de adaptación de la estructura de los servicios 
centrales y territoriales del departamento competente en materia de salud a lo establecido 
por la presente ley.

3. El Gobierno debe adoptar las medidas pertinentes para homogeneizar las condiciones 
de trabajo entre los colectivos y las categorías profesionales diversas que integran la 
Agencia de Salud Pública de Cataluña, con motivo de la adscripción que debe producirse en 
virtud de lo establecido por la disposición transitoria segunda.

4. Se autoriza al Gobierno para que dicte el resto de disposiciones necesarias para la 
aplicación y el desarrollo de la presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 72  Ley de salud pública

– 1869 –



§ 73

Ley 9/2017, de 27 de junio, de universalización de la asistencia 
sanitaria con cargo a fondos públicos mediante el Servicio Catalán de 

la Salud

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7401, de 29 de junio de 2017

«BOE» núm. 173, de 21 de julio de 2017
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2017-8524

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 9/2017, de 27 de junio, de Universalización de la 
Asistencia Sanitaria con cargo a fondos públicos mediante el Servicio Catalán de la Salud.

PREÁMBULO
El artículo 23.1 del Estatuto de autonomía de Cataluña establece que todas las personas 

tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad y gratuidad a los servicios sanitarios 
de responsabilidad pública, en los términos que se establecen por ley.

Con la aprobación de la Ley del Estado 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, se 
produjo un avance en la universalización de la asistencia sanitaria con cargo a fondos 
públicos, que ha hecho que la casi totalidad de la población tenga garantizado el acceso a 
estos servicios sanitarios. En Cataluña, un momento decisivo del proceso de 
universalización fue la aprobación de la Ley 21/2010, de 7 de julio, de acceso a la asistencia 
sanitaria de cobertura pública a cargo del Servicio Catalán de la Salud. Sin embargo, a raíz 
de la crisis económica, el Estado ha adoptado algunas medidas legislativas que pueden ser 
consideradas una fractura de lo que debe ser un sistema nacional de salud fundamentado en 
el acceso universal.

Esta nueva ley tiene como objetivo alcanzar definitivamente la universalización de la 
asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos mediante el Servicio Catalán de la Salud, 
eliminar cualquier desigualdad que pueda haber entre las personas residentes en Cataluña, 
y cumplir de manera efectiva lo que establecen el mencionado artículo 23.1 del Estatuto de 
autonomía e, incluso, las normas internacionales sobre derechos humanos, como la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, que, en su artículo 25.1, establece que toda 
persona tiene, entre otros derechos, el derecho a la asistencia médica. En este sentido, cabe 
recordar que, con relación a la restricción del acceso a la asistencia sanitaria, el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, en mayo de 2012, ya 
instó a que la asistencia sanitaria abarcara a todas las personas residentes en un territorio, 
independientemente de su situación administrativa.
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Así, la universalización de la asistencia sanitaria no es solo un deber moral ineludible, 
sino una obligación derivada de las normas internacionales, ya que estas, una vez 
aceptadas, tienen un valor jerárquico superior al que deben ajustarse las normas internas 
que regulan los derechos de las personas.

De acuerdo con todo ello, la presente ley establece que todas las personas residentes en 
Cataluña tienen derecho a la asistencia sanitaria, con cargo a fondos públicos, mediante el 
Servicio Catalán de la Salud, culminando así la universalización de la asistencia sanitaria en 
Cataluña. Esta ley permite dar servicio a la totalidad de la población, sin exclusiones, en 
todos los ámbitos de la medicina –en medicina preventiva, curativa, rehabilitadora y paliativa 
y en promoción de la salud– y en todas las etapas de la vida.

La Ley dispone que la condición de residente debe acreditarse mediante el 
empadronamiento en un municipio de Cataluña, pero, teniendo en cuenta las circunstancias 
especiales de determinados colectivos, con carácter subsidiario y complementario, permite 
que la residencia pueda ser acreditada mediante otros criterios de arraigo que deben ser 
concretados y desarrollados por reglamento con el fin de hacer posible el acceso a la 
asistencia sanitaria pública a colectivos en riesgo de exclusión social, dada la diversidad de 
estos colectivos y la heterogeneidad y la variabilidad de sus circunstancias.

El efecto beneficioso de aumentar la cobertura con servicios sanitarios necesarios y de 
buena calidad está documentado por informes y estudios que demuestran que un mejor 
acceso a la asistencia sanitaria integral mejora la salud de toda la población, en beneficio, 
especialmente, de las personas más pobres. En este sentido, para asegurar que la 
universalidad sitúa a las personas en el centro del sistema, es necesario que este cuente 
con la atención primaria como uno de sus elementos nucleares, por los valores que aporta 
de equidad, sostenibilidad, seguridad y mejor atención a las necesidades de la persona y la 
comunidad.

La presente ley consta de cinco artículos, sobre el derecho universal a la asistencia 
sanitaria, las condiciones para acceder a ella, el contenido de la asistencia, el ámbito 
territorial y las medidas para garantizar y hacer efectivo su acceso. La parte final consta de 
siete disposiciones adicionales, las seis primeras sobre la condición de beneficiarios de 
determinados colectivos, la cobertura sanitaria de los catalanes residentes en el exterior y de 
los que trabajan fuera de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, el 
resarcimiento de los gastos sanitarios en caso de fraude de ley y el análisis y la publicación 
de los datos sobre frecuentación sanitaria, y la séptima sobre los recursos para el pago del 
complemento a la pensión de los enfermeros y otros profesionales sanitarios del Instituto 
Catalán de la Salud que se prejubilaron antes de 2005; una transitoria sobre el 
reconocimiento del derecho a la asistencia de las personas que no son beneficiarias del 
Sistema Nacional de Salud del Estado a la entrada en vigor; una derogatoria, y tres finales 
sobre el procedimiento para el reconocimiento del derecho de asistencia sanitaria, el 
desarrollo de la Ley y su entrada en vigor.

Artículo 1.  Derecho universal a la asistencia sanitaria.
Todos los residentes en Cataluña, en los términos establecidos por la presente ley, tienen 

derecho a la asistencia sanitaria, con cargo a fondos públicos, mediante el Servicio Catalán 
de la Salud.

Artículo 2.  Condiciones de acceso a la asistencia sanitaria.
1. El acceso a la asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos mediante el Servicio 

Catalán de la Salud de las personas que tienen la condición de aseguradas o beneficiarias 
del Sistema Nacional de Salud del Estado debe ajustarse a lo establecido por la normativa 
sectorial específica que ha motivado el reconocimiento de dicha condición.

2. El acceso a la asistencia sanitaria pública mediante el Servicio Catalán de la Salud de 
las personas que no tienen la condición de aseguradas o beneficiarias del Sistema Nacional 
de Salud del Estado requiere que acrediten su residencia en Cataluña y que no tengan 
acceso a la asistencia sanitaria, con cargo a fondos públicos, mediante una entidad diferente 
del Servicio Catalán de la Salud.

3. A los efectos de la presente ley, se entiende por residentes:
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a) Las personas empadronadas en un municipio de Cataluña.
b) Las personas que acrediten su arraigo en Cataluña mediante los criterios que se 

desarrollen por reglamento y que deben tener por objeto dar acceso a la asistencia sanitaria, 
con cargo a fondos públicos, a personas y colectivos en riesgo de exclusión social.

Artículo 3.  Contenido de la asistencia sanitaria.
1. Todos los residentes en Cataluña que tienen derecho a la asistencia sanitaria con 

cargo a fondos públicos mediante el Servicio Catalán de la Salud tienen derecho a las 
prestaciones fijadas en cada momento por los servicios sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud del Estado, de conformidad con el contenido que establezca la normativa sectorial 
específica.

2. Las personas que se encuentran en Cataluña y que no tienen la condición de 
residentes de acuerdo con el artículo 2.3, tienen derecho, en todo caso, a la asistencia 
sanitaria de urgencia, independientemente de su causa, y a la continuidad de esta atención 
hasta la situación de alta médica o remisión de la causa por la que han ingresado en el 
centro o han accedido al servicio o establecimiento sanitario, sin perjuicio de que estas 
personas o, en su caso, los terceros obligados legalmente o contractualmente a asumir los 
gastos deban hacerse cargo del pago del coste de la asistencia sanitaria recibida.

3. La asistencia sanitaria de urgencia a que se refiere el apartado 2 corre a cargo del 
Servicio Catalán de la Salud si no existe un tercero obligado legalmente o contractualmente 
a asumir los gastos correspondientes y la persona que ha recibido la asistencia acredita, de 
acuerdo con lo que se establezca por reglamento, la insuficiencia de recursos económicos 
para afrontarlos tomando como referencia el indicador de renta más favorable que determine 
el reglamento.

4. Las personas residentes en Cataluña que tienen derecho a la asistencia sanitaria con 
cargo a fondos públicos y que, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento, se 
encuentran en situación de vulnerabilidad social o sanitaria o en situación de insuficiencia 
económica están exentas de realizar aportaciones en la prestación farmacéutica 
ambulatoria; en estos supuestos, el Servicio Catalán de la Salud asume la totalidad del 
gasto.

Artículo 4.  Ámbito territorial.
Las personas que no tengan la condición de aseguradas o beneficiarias del Sistema 

Nacional de Salud del Estado, que acrediten su residencia en Cataluña y que no tengan 
acceso a la asistencia sanitaria, con cargo a fondos públicos, mediante otra entidad diferente 
del Servicio Catalán de la Salud tienen derecho únicamente a la asistencia sanitaria que se 
presta en el territorio de Cataluña.

Artículo 5.  Garantía del derecho de acceso a la asistencia sanitaria.
1. El Servicio Catalán de la Salud debe elaborar y desarrollar un programa de formación 

dirigido al personal administrativo y sanitario de todos los centros, servicios y 
establecimientos del Servicio Catalán de la Salud para garantizar y hacer efectivo el derecho 
de acceso universal a la atención sanitaria en Cataluña en los términos establecidos por la 
presente ley.

2. Los centros, servicios y establecimientos públicos y concertados que prestan 
asistencia sanitaria deben exhibir la información sobre el derecho de acceso universal a la 
atención sanitaria de forma bien visible, clara, comprensible independientemente de la 
lengua de los posibles beneficiarios e inequívoca con relación al derecho de acceso a las 
prestaciones sanitarias contenidas en esta ley.

Disposición adicional primera.  Condición de asegurado y de beneficiario de determinados 
colectivos.

La regulación que la presente ley hace del acceso a la asistencia sanitaria, con cargo a 
fondos públicos, mediante el Servicio Catalán de la Salud debe entenderse sin perjuicio de lo 
establecido, para determinados colectivos, por las disposiciones adicionales del Real 
Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la condición de asegurado y de 
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beneficiario a efectos de la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a 
través del Sistema Nacional de Salud, y demás normas específicas aplicables.

Disposición adicional segunda.  Cobertura sanitaria de los catalanes residentes en el 
exterior.

Las personas no residentes en Cataluña inscritas en el Registro de catalanes residentes 
en el exterior tienen derecho a la asistencia sanitaria, con cargo a fondos públicos, mediante 
el Servicio Catalán de la Salud durante su estancia temporal en Cataluña en caso de no 
existir un tercero obligado legalmente o contractualmente a asumir los gastos 
correspondientes, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

Disposición adicional tercera.  Reconocimiento del derecho de asistencia sanitaria a los 
trabajadores residentes en Cataluña que trabajan fuera de la Unión Europea y del Espacio 
Económico Europeo.

El derecho a la asistencia sanitaria de las personas empadronadas en algún municipio 
de Cataluña y que trabajan fuera de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo y 
de sus beneficiarios tiene el mismo contenido, la misma extensión y el mismo régimen 
jurídico que el derecho de los titulares a los que se refiere el artículo 2.

Disposición adicional cuarta.  Resarcimiento de gastos de asistencia sanitaria en caso de 
fraude de ley.

Las personas que no tengan la condición de aseguradas o beneficiarias del Sistema 
Nacional de Salud del Estado y que, en virtud de la presente ley, tengan acceso a la 
asistencia sanitaria, con cargo a fondos públicos, mediante el Servicio Catalán de la Salud 
deben resarcir los gastos de la asistencia sanitaria recibida si se acredita que su acceso se 
hizo en fraude de ley.

Disposición adicional quinta.  Análisis y publicación de datos sobre la frecuentación 
sanitaria.

El Gobierno, con el objetivo de elaborar políticas públicas que den respuesta a las 
necesidades de la sociedad, con carácter anual, debe recoger los datos sobre la 
frecuentación sanitaria, hacer un análisis y publicarlos, también anualmente, desagregados 
por situación administrativa de las personas y por sexo, de acuerdo con las 
recomendaciones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones 
Unidas, para incorporar la perspectiva de género en las políticas de salud y reducir las 
desigualdades entre mujeres y hombres en este ámbito.

Disposición adicional sexta.  Seguimiento de los programas sanitarios sobre la base de la 
situación epidemiológica.

Los servicios sanitarios deben seguir, de un modo especial, los programas sanitarios de 
interés para la salud pública que determine el departamento competente en materia de salud 
sobre la base de la situación epidemiológica en Cataluña.

Disposición adicional séptima.  Profesionales sanitarios del Instituto Catalán de la Salud.
El Gobierno, dentro de las disponibilidades presupuestarias para el 2017, debe destinar 

los recursos necesarios para el pago del complemento a la pensión de los enfermeros y 
otros profesionales sanitarios del Instituto Catalán de la Salud que se prejubilaron antes de 
2005.

Disposición adicional octava.  Trasplantes.
Los requisitos y el período mínimo para que las personas extranjeras incluidas en el 

artículo 2.2 puedan acceder a la lista de espera de trasplantes se rige por la normativa 
específica de trasplantes.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 73  Ley de universalización de la asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos

– 1873 –



Disposición transitoria.  Reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria a las 
personas que no tienen la condición de aseguradas o beneficiarias del sistema nacional de 
salud del Estado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley.

Las personas que a la entrada en vigor de la presente ley no tienen la condición de 
aseguradas o beneficiarias del Sistema Nacional de Salud del Estado pero tienen reconocido 
el acceso a la asistencia sanitaria, con cargo a fondos públicos, mediante el Servicio Catalán 
de la Salud pueden seguir disfrutando de dicha asistencia en las mismas condiciones y 
acogerse, asimismo, a la universalización que establece esta ley, si cumplen los requisitos 
correspondientes.

Disposición derogatoria.  
Se derogan:
a) La Ley 21/2010, de 7 de julio, de acceso a la asistencia sanitaria de cobertura pública 

a cargo del Servicio Catalán de la Salud.
b) Las disposiciones que se opongan a lo que establece la presente ley o la contradigan.

Disposición final primera.  Procedimientos para el reconocimiento del derecho de 
asistencia sanitaria.

1. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria pública 
mediante el Servicio Catalán de la Salud a las personas que no tengan la condición de 
aseguradas o beneficiarias del Sistema Nacional de Salud del Estado, así como el 
documento acreditativo de este derecho, deben establecerse por reglamento.

2. El procedimiento a que se refiere el apartado 1 debe establecerse de forma que se 
garantice el derecho a la asistencia sanitaria de urgencia que tienen reconocido las personas 
a que se refiere el artículo 3.2, desde el momento de presentar la solicitud.

3. En el procedimiento a que se refiere el apartado 1 las personas interesadas pueden 
entender que su solicitud ha sido estimada por silencio administrativo, en el plazo de tres 
meses a contar desde la fecha de la presentación de la solicitud, sin perjuicio de la 
obligación de la Administración de dictar resolución expresa.

Disposición final segunda.  Aplicación y desarrollo.
El Gobierno, en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de la presente 

ley, debe aprobar las disposiciones que sean necesarias para su desarrollo y ejecución y 
adoptar las medidas necesarias y pertinentes con la misma finalidad.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 74

Ley 16/1996, de 27 de noviembre, reguladora de las actuaciones 
inspectoras y de control en materia de servicios sociales y de 
modificación del Decreto Legislativo 17/1994, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba la fusión de las Leyes 12/1983, 26/1985 y 

4/1994, en materia de asistencia y servicios sociales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2290, de 9 de diciembre de 1996

«BOE» núm. 5, de 6 de enero de 1997
Última modificación: 30 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-1997-304

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 16/1996, de 27 de noviembre, reguladora 
de las actuaciones inspectoras y de control en materia de servicios sociales y de 
modificación del Decreto Legislativo 17/1994, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la 
fusión de las Leyes 12/1983, 26/1985 y 4/1994, en materia de asistencia y servicios sociales.

PREÁMBULO
Mediante la Ley 26/1985, de 27 de diciembre, de servicios sociales, la Generalidad de 

Cataluña asumió la obligación de estructurar, promover y garantizar el derecho a un sistema 
de servicios sociales de responsabilidad pública, y se atribuyó al Gobierno de la Generalidad 
la competencia para la ordenación de este sistema. Para la plena aplicación de la Ley 
26/1985 y para la concreción de las funciones públicas que configuran la ordenación de los 
servicios sociales, que comprende, entre otras, la función de inspección, se dictó el Decreto 
27/1987, de 29 de enero, de ordenación de los servicios sociales de Cataluña.

Posteriormente, la Ley 4/1994, de 20 de abril, de administración institucional, de 
descentralización, de desconcentración y de coordinación del sistema catalán de servicios 
sociales, que realiza una nueva ordenación del sistema catalán de servicios sociales y que 
ha sido objeto de fusión con las Leyes 12/1983, de 14 de julio, y 26/1985, de 27 de 
diciembre, ya mencionada, mediante el Decreto Legislativo 17/1994, de 16 de noviembre, 
reitera la competencia del Gobierno de la Generalidad para establecer las normas de 
inspección de las entidades, servicios y establecimientos de servicios sociales.

El tiempo transcurrido desde la aprobación del citado Decreto 27/1987 y la aplicación 
práctica que se ha hecho del mismo evidencian la necesidad de revisar la actual normativa, 
a fin de subsanar las lagunas que presenta. En este sentido se ha optado por elaborar un 
texto específico que regule de forma completa y detallada la función de inspección en 
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materia de servicios sociales, incluyendo aspectos no legislados antes. La adopción de una 
norma de rango legal, de carácter complementario a la fusión efectuada por el Decreto 
Legislativo 17/1994, está plenamente justificada por la conveniencia de garantizar 
normativamente la eficacia del objetivo primordial de las actuaciones inspectoras, que es 
asegurar una adecuada calidad en la prestación de los servicios sociales y la mejora 
permanente del sistema catalán de servicios sociales, conciliando la efectividad de la 
actuación de la inspección con las garantías constitucionales de los ciudadanos y la 
necesidad de que las actuaciones inspectoras perturben en la menor medida posible el 
funcionamiento normal de los servicios sociales.

Asimismo, el reconocimiento de valor probatorio de las declaraciones documentales del 
personal inspector, en el ámbito del procedimiento sancionador, exige, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, entre otros 
requisitos, el carácter de autoridad de dicho personal.

La Ley se estructura en tres capítulos:
El primero sintetiza de forma global sus objetivos básicos y concreta, a su vez, su ámbito 

de aplicación, además de plasmar los principios de descentralización, cooperación y 
coordinación por los que se rigen los servicios sociales.

El segundo, bajo la rúbrica «De las actuaciones inspectoras», atribuye el ejercicio de la 
función de inspección de servicios sociales a los departamentos de la Generalidad que 
gestionan directamente o indirectamente servicios sociales, que deben actuar a través de su 
personal inspector. Asimismo, recoge una relación pormenorizada de las funciones que 
corresponden al personal inspector, incluyendo la posibilidad de que determinadas tareas 
inspectoras puedan ser desempeñadas por entidades o profesionales contratados por la 
Administración con la supervisión y control de la misma, a fin de agilizar y posibilitar la 
ampliación de los medios para el ejercicio de la función de inspección, preservando las 
garantías de una gestión correcta. También recoge determinadas particularidades que 
presenta el procedimiento de inspección y la presunción de certeza de los hechos 
constatados en las actas de inspección que cumplen determinados requisitos, que se 
especifican.

El capítulo III regula de forma específica los derechos, deberes y prerrogativas del 
personal inspector dentro del marco estatutario de los funcionarios públicos; cabe destacar 
como novedades más significativas el otorgamiento al personal inspector de la consideración 
de agente de la autoridad y la obligada entrega al mismo de un documento identificativo que 
le acredite para el desempeño de sus funciones.

Finalmente, en una disposición adicional, se regulan los sujetos que pueden ser 
responsables de la comisión de las infracciones administrativas en materia de servicios 
sociales tipificadas en el título V del Decreto Legislativo 17/1994, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba la fusión de las Leyes 12/1983, de 14 de julio; 26/1985, de 27 de diciembre, 
y 4/1994, de 20 de abril, en materia de asistencia y servicios sociales. Y se adicionan dos 
nuevos apartados al artículo 48 del citado Decreto Legislativo, a fin de condicionar el destino 
de los ingresos derivados de la imposición de las sanciones que establece a la mejora de la 
calidad y cobertura de la red básica de servicios sociales de responsabilidad pública.

CAPÍTULO I
Disposiciones directivas

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las actuaciones inspectoras y de 

control de las entidades, servicios y establecimientos de servicios sociales, a fin de contribuir 
a la mejora permanente del sistema catalán de servicios sociales y de garantizar el derecho 
del ciudadano a una adecuada prestación de los servicios sociales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley es de aplicación a los establecimientos de servicios sociales situados en 

el territorio de Cataluña, a los servicios sociales que se prestan en Cataluña, así como a las 
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entidades de servicios sociales titulares de los citados servicios o establecimientos, 
independientemente del lugar donde tengan su sede social o domicilio legal.

Artículo 3.  Delimitación conceptual.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por servicio social toda actividad 

organizada que, mediante la intervención de personal preparado y con el apoyo de 
equipamientos y recursos adecuados, se orienta a prevenir contra la exclusión social y a 
promover la prestación de apoyo personal, información, atención y ayuda a los ciudadanos, 
especialmente a las personas, familias o colectivos que, con motivo de dificultades de 
desarrollo e integración en la sociedad, de falta de autonomía personal, de disminuciones 
físicas, psíquicas o sensoriales, de problemas familiares o de marginación social, son 
acreedores del esfuerzo colectivo y solidario.

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por entidad de servicios sociales a la 
persona física o jurídica, pública o privada, titular de los servicios o establecimientos a que 
se refiere el artículo 2.

3. A los efectos de la presente Ley, se entiende por establecimiento de servicios sociales 
cualquier tipo de inmueble o conjunto de inmuebles donde se realizan actividades 
susceptibles de ser incluidas en la definición efectuada por el apartado 1.

Artículo 4.  Cooperación y coordinación.
1. La Administración de la Generalidad, mediante convenio, puede encomendar a las 

entidades locales la gestión de actuaciones propias de la inspección en relación a los 
servicios radicados en los respectivos términos. El citado convenio debe establecer la 
compensación económica que corresponda al ente local afectado por el ejercicio de la 
gestión encomendada.

2. En el marco de las relaciones de cooperación y coordinación y en los términos y 
condiciones establecidos por la vigente normativa, la Administración de la Generalidad 
puede solicitar a la Administración local o a otras instituciones públicas la información y 
asistencia que precise para cumplir de la mejor forma posible las actuaciones reguladas en 
la presente Ley.

3. La Administración de la Generalidad ha de informar al ayuntamiento afectado de las 
infracciones cometidas por una entidad, servicio o establecimiento radicados en su término 
municipal.

CAPÍTULO II
De las actuaciones inspectoras

Artículo 5.  Competencia.
1. La Generalidad, mediante los departamentos competentes en servicios sociales, 

ejerce la inspección de todas las entidades y todos los servicios y establecimientos a que se 
refiere el artículo 2 de la presente Ley, a través del personal inspector de los departamentos.

2. La función inspectora de servicios sociales debe tener el apoyo de las demás 
inspecciones técnicas de la Administración de la Generalidad.

3. El ejercicio de competencias a que se refiere el apartado 1 debe realizarse sin 
perjuicio de la función de inspección que por normativa sectorial pueda corresponder a otras 
autoridades de la Administración General del Estado, de la autonómica o de la local.

Artículo 6.  Funciones de la inspección.
1. Corresponde a la inspección de los departamentos de la Generalidad que tengan 

competencias en ello las siguientes funciones:
a) Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de servicios sociales.
b) Garantizar los derechos de los usuarios de los servicios sociales.
c) Verificar el cumplimiento de las condiciones funcionales y materiales de los 

establecimientos y servicios sociales, así como el cumplimiento de la normativa en materia 
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de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, en el ámbito de las competencias 
de los respectivos departamentos.

d) Supervisar el destino y utilización de los fondos públicos concedidos a la iniciativa 
privada o a la pública para la promoción e impulso de las mismas, a requerimiento de las 
entidades u órganos gestores de los departamentos de la Generalidad o de cualquier otra 
Administración pública que los haya otorgado.

e) Asesorar e informar, en el ejercicio de las actuaciones de inspección, a las entidades y 
usuarios de servicios sociales o a sus representantes legales sobre los respectivos derechos 
y deberes.

f) Colaborar con las respectivas unidades de planificación y ordenación en el estudio de 
las necesidades de servicios sociales de los distintos ámbitos territoriales en los que se 
estructura el sistema catalán de servicios sociales.

g) Cumplir las demás funciones que le encomienda la presente Ley.
2. La verificación del cumplimiento por parte de los establecimientos de las condiciones 

materiales y de accesibilidad a que se refiere el apartado 1.c), exigidas por la normativa 
vigente, puede ser llevada a cabo directamente por los departamentos competentes o, 
cuando sea preciso por motivos de acumulación de tareas o de especialidad técnica, por las 
entidades o los profesionales a los que se encomiende en aplicación del ordenamiento que 
regula la contratación en las Administraciones públicas. Dicha verificación en ningún caso 
puede ser contratada a personas físicas o jurídicas que gestionen cualquier servicio, 
establecimiento o entidad de servicios sociales, que sean propietarios o que tengan 
intereses económicos en los mismos. El departamento correspondiente ha de proveer a 
dichas entidades o profesionales de la acreditación correspondiente para el ejercicio de su 
función de inspección.

3. Las funciones de inspección encomendadas a las entidades o a los profesionales a 
que se refiere el apartado 2 deben someterse, en todo caso, al control y supervisión del 
órgano administrativo competente.

Artículo 7.  Procedimiento de inspección.
1. Las actuaciones de la inspección de servicios sociales deben iniciarse siempre de 

oficio, ya sea por iniciativa propia del órgano competente, por orden superior, por petición 
razonada de otros órganos o por denuncia.

2. Las entidades, servicios y establecimientos de servicios sociales de los que la 
inspección tiene constancia deben ser inspeccionados periódicamente, y los 
establecimientos residenciales, como mínimo, una vez al año.

3. A fin de garantizar los derechos de los usuarios, el personal inspector está facultado 
para acceder libremente en cualquier momento, después de identificarse y sin previa 
notificación, a todos los servicios y establecimientos sujetos a las prescripciones de la 
presente Ley, así como para efectuar toda clase de comprobaciones materiales, de calidad y 
contables. El personal inspector también puede acceder a todos los espacios de los servicios 
o establecimientos, entrevistarse particularmente con los usuarios o sus representantes 
legales y realizar las actuaciones que sean precisas para cumplir las funciones asignadas. Si 
se considera necesaria la inspección del domicilio social de la entidad, debe requerirse, en 
caso de falta de consentimiento del titular correspondiente, la autorización judicial previa.

4. A requerimiento de la inspección, los titulares de las entidades de servicios sociales 
están obligados a facilitar el examen de documentos, libros y datos estadísticos y el soporte 
informático que sean preceptivos por reglamento, así como suministrar toda la información 
necesaria para conocer el cumplimiento de las exigencias determinadas en la normativa 
vigente en materia de servicios sociales. La inspección debe respetar, en todo caso, la 
confidencialidad de los datos de carácter personal que afecten a la intimidad de los usuarios.

Artículo 8.  Actas de inspección.
1. Una vez efectuadas las comprobaciones e investigaciones oportunas, de todas las 

inspecciones debe redactarse un acta, en la que la persona inspectora debe hacer constar, 
como mínimo, los siguientes datos:

a) Fecha, hora y lugar de las actuaciones.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 74  Ley reguladora de las actuaciones inspectoras y de control en materia de servicios sociales

– 1878 –



b) Identificación de la persona inspectora actuante.
c) Identificación de la entidad, servicio o establecimiento inspeccionados y de la persona 

ante cuya presencia se efectúa la inspección.
d) Descripción de los hechos y circunstancias concurrentes y de las presuntas 

infracciones cometidas, haciendo constar el precepto que se entiende vulnerado.
2. La inspección debe efectuarse en presencia del titular o responsable del servicio 

inspeccionado en el momento de la inspección, cuya identidad debe constar en el acta. 
Igualmente, debe hacerse constar en el acta su conformidad o disconformidad con respecto 
a su contenido, así como las alegaciones que considere oportunas. Del acta extendida debe 
entregársele una copia.

3. Los hechos constatados por el personal inspector que se formalicen en el acta 
observando los requisitos exigidos por los apartados 1 y 2 tienen valor probatorio, sin 
perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos derechos o intereses puedan 
señalar o aportar los propios administrados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 137.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Si la inspección aprecia razonablemente la existencia de riesgo inminente de perjuicio 
grave para los usuarios debe proponer al órgano competente la adopción de las medidas 
cautelares o precautorias oportunas a que se refieren los artículos 50 y 51 del Decreto 
Legislativo 17/1994, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la fusión de las Leyes 
12/1983, 26/1985 y 4/1994, en materia de asistencia y servicios sociales.

5. Si los hechos consisten en la inobservancia de requisitos fácilmente subsanables, y 
siempre que de los mismos no deriven daños o perjuicios para los usuarios, el personal 
inspector puede advertir y asesorar para que se cumpla la normativa. En este supuesto, 
debe consignarse en el acta la advertencia, debe establecerse cuál es la norma omitida y 
debe fijarse un plazo para su observación.

CAPÍTULO III
Personal inspector

Artículo 9.  Personal inspector.
La inspección debe ser ejercida por funcionarios debidamente acreditados, que ocupen 

puestos de trabajo que comporten el ejercicio de funciones de inspección y que estén 
adscritos a los órganos administrativos que tienen atribuida la competencia. El personal 
inspector debe tener los conocimientos y la aptitud necesarios para realizar los controles de 
calidad que, en el ejercicio de las funciones de inspección, tiene encomendados.

Artículo 10.  Ejercicio de la función inspectora.
1. El personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, tiene la consideración de 

agente de la autoridad a todos los efectos y goza de plena independencia en el desarrollo de 
sus funciones, con sujeción a las instrucciones de sus superiores jerárquicos.

2. Todos los miembros de la inspección, como agentes de la autoridad, pueden solicitar 
la cooperación a que se refiere el artículo 4, así como la ayuda y colaboración de otras 
autoridades o funcionarios, cuando sea preciso para el desarrollo de su actividad.

3. Debe proveerse al personal inspector de un documento identificativo que le acredite 
para cumplir sus funciones, en el que deben constar, en todo caso, el departamento al que 
está adscrito, el cargo que ocupa en el mismo, su nombre y apellidos y su documento de 
identidad. El personal inspector debe exhibir dicho documento en el ejercicio de sus 
actuaciones.

4. En el ejercicio de la inspección debe tenerse especial cuidado de no ocasionar 
trastornos en la prestación del servicio inspeccionado.

Artículo 11.  Deberes.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector debe observar el respeto y la 

consideración debidos a los interesados y al público en general, informándoles, cuando así 
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sean requeridos, de sus derechos y deberes, de acuerdo con la normativa reguladora de los 
servicios sociales, a fin de facilitar su adecuado cumplimiento.

2. Si la inspección tiene conocimiento, con motivo de sus actuaciones, de hechos que 
pueden ser constitutivos de delito, falta o infracción administrativa de otros ámbitos 
competenciales, debe comunicarlos a la autoridad judicial, al Ministerio Fiscal o al órgano 
administrativo competente.

Disposición adicional.  Modificación del Decreto Legislativo 17/1994, de 16 de noviembre.
(Derogada).

Disposición derogatoria.  
Se derogan todas las disposiciones que contradigan o se opongan a lo establecido en la 

presente Ley.

Disposición final primera.  
El Gobierno ha de establecer un plan de coordinación de las actuaciones de inspección y 

control de la Administración de la Generalidad en materia de servicios sociales.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Gobierno de la Generalidad para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la presente Ley.
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§ 75

Ley 11/2001, de 13 de julio, de Acogida Familiar para Personas 
Mayores

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3437, de 24 de julio de 2001
«BOE» núm. 206, de 28 de agosto de 2001

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2001-16692

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 11/2001, de 13 de julio, de Acogida 
Familiar para Personas Mayores.

PREÁMBULO
La presente Ley tiene por objeto regular la acogida familiar de las personas mayores 

como servicio social, con la finalidad de conseguir un mayor grado de bienestar para las 
personas mayores que necesitan dicho servicio, manteniéndolas en un ambiente familiar y 
social, y evitándoles el internamiento en instituciones geriátricas cuando éste no sea la 
solución adecuada ni la que ellas desean e impidiendo que queden desarraigadas del núcleo 
de convivencia y solas.

Ante la entrada en vigor de la Ley 22/2000, de 29 de diciembre, de Acogida de Personas 
Mayores, es procedente configurar la Administración Local como Administración competente 
en los términos establecidos por el Decreto Legislativo 17/1994, de 16 de noviembre, por el 
cual se aprueba la refundición de las Leyes 12/1983, de 14 de julio, 26/1985, de 27 de 
diciembre y 4/1994, de 20 de abril, en materia de asistencia y servicios sociales, por lo que 
se refiere a la programación, prestación y gestión de dicho servicio de acogida, dada la 
proximidad de la Administración Local a las personas que pactan la acogida.

La atribución de estas competencias responde a la necesidad de proteger a las personas 
acogidas, garantizándoles unas condiciones que verdaderamente les permitan tener un 
bienestar general, mediante el control externo de la aplicación y el desarrollo de esta clase 
de acogida.

Artículo 1.  La acogida como servicio social.
La acogida de personas mayores, regulada por la presente Ley, se constituye como 

servicio social de atención especializada de segundo nivel de la red básica de servicios 
sociales de responsabilidad pública, sometida, por lo tanto, a la normativa reguladora de los 
servicios sociales, y ha de garantizar la integración de las personas acogidas en el ámbito 
familiar.
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Artículo 2.  Administración competente en materia de servicios sociales.
1. Corresponden a la Administración de la Generalidad la planificación y ordenación de la 

acogida de personas mayores, y corresponden a la Administración Local del municipio de 
residencia de las personas acogedoras, en los términos establecidos por el Decreto 
Legislativo 17/1994, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la refundición de las Leyes 
12/1983, de 14 de julio; 26/1985, de 27 de diciembre, y 4/1994, de 20 de abril, en materia de 
asistencia y servicios sociales, la programación, la prestación y la gestión de dicho servicio y 
el proceso para acceder al mismo.

2. La Administración competente en materia de servicios sociales ha de dar la 
información necesaria para favorecer la acogida familiar regulada por la presente Ley.

Artículo 3.  El pacto de acogida.
1. Antes de formalizar el pacto de acogida que establece la presente Ley se exige la 

declaración de idoneidad de la persona o personas acogedoras expedida por la 
Administración que tenga atribuida la gestión del servicio de acogida de personas mayores. 
Se han de determinar por reglamento las condiciones y el procedimiento administrativo para 
la obtención de la declaración de idoneidad, así como las causas y el procedimiento para la 
revocación de la declaración de idoneidad.

2. La Administración competente en materia de servicios sociales ha de garantizar, en la 
medida que sea posible, que la persona acogida no sea desarraigada de su entorno social.

3. Si la salud, la seguridad y el bienestar psíquico o moral de la persona acogida se 
hallan amenazados o comprometidos por las condiciones de la acogida o si de una forma 
grave se incumplen los requisitos exigibles para la acogida, la Administración competente en 
materia de servicios sociales puede adoptar las medidas cautelares que sean pertinentes.

4. En todos los supuestos de extinción de la acogida, la persona acogedora o la que es 
acogida han de comunicarlo a la Administración competente por lo que respecta a la gestión 
de la acogida de acuerdo con la presente Ley.

5. Se garantiza la intervención protectora de la Administración tanto en el momento de la 
autorización como en el decurso de la vigencia del pacto, y ésta ha de velar periódicamente 
por el adecuado cumplimiento del pacto, así como por las condiciones de las personas 
acogidas, especialmente por su bienestar físico, psíquico y social.

6. La Administración competente en materia de servicios sociales es responsable del 
seguimiento de una nueva acogida para la persona acogida afectada por la extinción de la 
anterior.

7. En los términos establecidos por el Código de Familia de Cataluña, las personas o 
Entidades Públicas o privadas que como consecuencia de la extinción de una acogida hayan 
dado alimentos a la persona acogida pueden subrogarse en las acciones de la misma contra 
el acogedor o los acogedores por el importe de los alimentos dados.

Artículo 4.  El Registro de Acogida Familiar de Personas Mayores.
Se crea el Registro de Acogida Familiar de Personas Mayores, dependiente del 

Departamento de Bienestar Social, cuyas funciones y composición han de establecerse por 
reglamento.

Disposición final primera.  
El Departamento de Bienestar Social ha de elaborar programas de acogida en familias 

acogedoras para las personas mayores que no tienen suficientes recursos económicos. Los 
requisitos y las condiciones de las prestaciones económicas han de establecerse por 
reglamento.

Disposición final segunda.  
Los gastos presupuestarios que se deriven del cumplimiento de la presente Ley y de la 

normativa que la desarrolle corren a cargo de los presupuestos de la Generalidad, mediante 
la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.
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§ 76

Ley 25/2002, de 25 de noviembre, de Medidas de apoyo al regreso 
de los catalanes emigrados y sus descendientes, y de segunda 

modificación de la Ley 18/1996

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3776, de 5 de diciembre de 2002
«BOE» núm. 309, de 26 de diciembre de 2002

Última modificación: 17 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2002-25141

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 25/2002, de 25 de noviembre, de Medidas de apoyo 
al regreso de los catalanes emigrados y sus descendientes, y de segunda modificación de la 
Ley 18/1996.

PREÁMBULO
A lo largo de la segunda mitad del s. XIX y primera del XX la emigración catalana al 

exterior fue bastante importante. Es difícil determinar el número de ciudadanos de los Países 
Catalanes que emigraron a otros países, ya que las estadísticas oficiales no ofrecen datos 
anuales continuados del movimiento migratorio hasta 1882, ni tampoco se dispone de datos 
cruzados sobre las zonas de origen de los emigrantes y los países de destino. Por otro lado, 
hace falta añadir que hasta los años cincuenta sólo se contabilizaban datos sobre la 
emigración transoceánica.

Las causas de este fenómeno son varias y, a grandes rasgos, pueden clasificarse en 
causas de tipo económico y de tipo social. En lo que concierne a las causas económicas, el 
inicio de la transición demográfica y el importante aumento de población que ésta produjo 
provocaron que un país basado en la actividad agraria como era Cataluña en aquel 
momento no pudiera asumir todo este crecimiento demográfico. Por otro lado, el gran éxodo 
de población rural que se dirigía a las ciudades no podía ser absorbido, ya que el proceso de 
industrialización se encontraba todavía en sus inicios.

Es por ello que los emigrantes procedentes de los Países Catalanes eran, 
mayoritariamente, jornaleros y pequeños agricultores que buscaban en la emigración una 
mejora de su situación sociolaboral.

En lo que concierne a las causas de tipo social, se concretan, básicamente, en la cadena 
migratoria generada por la acción de emigrantes establecidos en el extranjero, que hacían 
saber las buenas condiciones de vida que tenían desde que habían decidido emigrar, la 
acción de los agentes reclutadores enviados por países extranjeros con el fin de captar 
mano de obra y, finalmente, la evasión del servicio militar. En aquellos momentos, los países 
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latinoamericanos que más inmigración catalana recibieron fueron Argentina y Cuba y, más 
adelante, Venezuela, Brasil y Uruguay. A partir de 1930 esta situación cambió, ya que se 
paralizó la emigración a estos países a causa del endurecimiento de la política de 
inmigración en los países latinoamericanos como consecuencia del crack de 1929 y del 
futuro desarrollo de la Segunda Guerra Mundial.

Ya en el segundo tercio del s. XX hay que destacar la aparición de un nuevo tipo de 
emigrante provocado por la Guerra Civil y la posterior dictadura franquista: el refugiado 
político.

En este sentido, sólo en 1939 el total de exiliados en todo el Estado español era de 
140.000, de los cuales más de un tercio eran catalanes.

El destino de estos refugiados fue principalmente Francia —aunque disminuyó a raíz de 
la Segunda Guerra Mundial— y, como ya había sido tradicional en la emigración catalana 
anterior, América Latina.

Durante el período franquista la emigración se produce tanto del campo a la ciudad como 
al extranjero, sobre todo a países europeos, lo cual permite una importante fuente de 
entrada de divisas. Este proceso se detuvo en 1973 con la crisis del petróleo.

Con el tiempo, buena parte de los emigrantes catalanes que en su momento tuvieron 
que abandonar Cataluña fueron regresando. Sin embargo, muchos de ellos decidieron 
establecerse definitivamente en el país que los había acogido y formaron familia y una nueva 
vida.

En los últimos años, dadas las condiciones de pobreza endémica y desigualdad que 
existe en algunos países, especialmente de América Latina, buena parte de catalanes y sus 
descendientes se plantean regresar a Cataluña ante las condiciones desfavorables que 
viven en sus países.

En este sentido, el Gobierno de Cataluña tiene una deuda histórica tanto con los 
catalanes que tuvieron que abandonar nuestro país por varios motivos como con sus 
descendientes. Por ello hace falta articular una serie de medidas con el fin de facilitar su 
regreso e integración sociolaboral en Cataluña. Lo que debe entenderse sin perjuicio de 
otras medidas y ayudas adoptadas por la Administración del Estado favorables, igualmente, 
al regreso e integración sociolaboral de estos ciudadanos.

En la presente Ley se utiliza el término catalanes en el sentido establecido por el 
Estatuto de autonomía.

CAPÍTULO I
Disposiciones directivas

Artículo 1.  Principios y objeto.
La presente Ley, basándose en los principios de igualdad, solidaridad, justicia social y 

subsidiariedad, regula las actuaciones de apoyo a los catalanes y sus descendientes que 
deciden regresar a Cataluña para ejercer su actividad profesional o laboral y establecer su 
residencia.

Artículo 2.  Finalidad.
1. La finalidad de la presente Ley es apoyar a los emigrantes catalanes y sus 

descendientes que quieran regresar a Cataluña y que se hallen en situación de necesidad o 
desprotección, para atender sus necesidades básicas y favorecer su integración social y 
laboral.

2. La presente ley establece, para lograr su objetivo, una prestación económica 
consistente en una subvención de pago único y un conjunto de actuaciones de información y 
orientación en diversos ámbitos, como el de los servicios sociales, el laboral, el de la 
formación o el de la vivienda.

Artículo 3.  Condición de regresado o regresada.
1. A efectos de lo establecido por la presente ley, tienen la condición de personas 

regresadas y, por lo tanto, el derecho a acogerse a las actuaciones que establece el Plan de 
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ayuda al regreso las personas que se indican a continuación, siempre que cumplan las 
condiciones del artículo 6:

a) Las personas con nacionalidad española que regresan de un estado extranjero y que, 
antes de emigrar, hayan tenido la última vecindad administrativa en Cataluña.

b) Las personas nacidas en Cataluña que fueron evacuadas o que tuvieron que exiliarse 
por razones políticas y que mantienen su residencia en el extranjero.

c) Los cónyuges o las personas que, de acuerdo con la legislación catalana, tengan la 
condición de pareja estable de las personas a las que se refieren los apartados a y b, y los 
descendientes de estas hasta el segundo grado de consanguinidad.

2. Las solicitudes de una misma unidad familiar o núcleo de convivencia se tramitan en 
un único expediente administrativo.

Artículo 4.  Adquisición y pérdida de la condición de regresado o regresada.
1. La condición de regresado o regresada debe solicitarse durante los seis meses 

siguientes al regreso a Cataluña.
2. A los efectos de lo establecido por la presente ley, se entiende que la condición de 

regresado o regresada se pierde al cabo de dos años de la fecha del regreso definitivo a 
Cataluña.

Artículo 5.  Personas destinatarias.
(Derogado).

CAPÍTULO II
Requisitos y obligaciones de las personas destinatarias

Artículo 6.  Requisitos.
1. Las personas a las que se refiere el artículo 3 deben cumplir las siguientes 

condiciones:
a) Tener más de dieciocho años.
b) Haber residido en un estado extranjero, como mínimo, seis años continuados 

inmediatamente anteriores al regreso a Cataluña; o haber residido en un estado extranjero 
diez años no continuados, y de estos, los cuatro últimos inmediatamente anteriores al 
regreso a Cataluña.

c) Estar empadronadas en cualquier municipio de Cataluña.
2. Las personas que son beneficiarias de cualquier otra ayuda económica pública 

derivada de su condición de regresadas no tienen derecho a acogerse, por los mismos 
conceptos, a ninguna otra ayuda al regreso.

Artículo 7.  Obligaciones de las personas destinatarias.
Las personas destinatarias del Plan de ayuda al regreso están obligadas a comunicar a 

la entidad gestora que corresponda, en el plazo de un mes, los cambios de situación 
personal o patrimonial que, de acuerdo con la presente Ley, pueden modificar, suspender o 
extinguir algunas de las prestaciones.

CAPÍTULO III
Actuaciones y prestaciones

Artículo 8.  Actuaciones.
Las ayudas para la integración de las personas regresadas que sufran una situación de 

desprotección por razones de tipo socioeconómico se recogen en el Plan de ayuda al 
regreso, que consiste en la información y orientación sobre algunas o todas las actuaciones 
siguientes:
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a) Los servicios y las prestaciones públicos que faciliten la integración a Cataluña.
b) La prestación económica de pago único en los términos y condiciones establecidos 

por el artículo 9.
c) La formación ocupacional.
d) La inserción laboral, mediante el Servicio de Ocupación de Cataluña, y el acceso a 

planes de ocupación.
e) El trabajo por cuenta propia y el autoempleo mediante cooperativas y sociedades 

laborales en Cataluña.
f) Las acciones formativas establecidas por la Ley 10/2010, de 7 de mayo, de acogida de 

las personas inmigradas y de las regresadas a Cataluña.
g) La vivienda social.
h) La renta mínima de inserción.
i) La obtención de la nacionalidad española.
j) La homologación y convalidación tanto de títulos y estudios oficiales como del permiso 

de conducir.
k) Las demás actuaciones que se consideren pertinentes.

Artículo 9.  Prestación económica.
1. Las personas que tienen la condición de regresadas, de acuerdo con lo establecido 

por los artículos 3 y 6, y que acrediten una situación de necesidad económica de acuerdo 
con lo establecido por el apartado 2, tienen derecho a una prestación económica consistente 
en una ayuda de carácter universal y de pago único.

2. Al efecto de acreditar la situación de necesidad económica, se entiende que hay falta 
de recursos cuando los ingresos personales de los doce meses anteriores a la solicitud sean 
inferiores al indicador de renta de suficiencia vigente en Cataluña. Esta cuantía se 
incrementa en un 30% por cada miembro de la unidad familiar o de la unidad de convivencia 
que no tenga patrimonio ni ingresos.

3. El importe de la prestación equivale al 12% del indicador de renta de suficiencia fijado 
anualmente por la Ley de presupuestos de la Generalidad.

4. La prestación económica establecida por la presente ley no es transmisible y no puede 
ser embargada, ni retenida, ni dada en garantía de obligación alguna.

CAPÍTULO IV
Gestión y organización administrativa

Artículo 10.  Agencia de Migraciones de Cataluña.
1. La Dirección General de Prestaciones Sociales debe gestionar las actuaciones que 

establece esta ley y coordinar las que la Administración de la Generalidad debe llevar a cabo 
en aplicación de lo que determina el Plan de ayuda al retorno.

2. Las funciones de la Agencia de Migraciones de Cataluña son:
a) Verificar formalmente las solicitudes de otorgamiento y la documentación que las 

acompaña.
b) Elaborar periódicamente un informe de evaluación sobre el funcionamiento del Plan 

de ayuda al regreso con el fin de valorar su desarrollo y los resultados de la aplicación.
d) Coordinar las distintas oficinas de organismos públicos catalanes situadas en el 

extranjero a fin de dar a conocer la presente Ley al mayor número posible de catalanes 
emigrados y utilizar esta red para facilitar la realización de trámites desde el extranjero.

e) Las demás establecidas por vía reglamentaria.
3. La Agencia de Migraciones de Cataluña debe utilizar en su gestión las nuevas 

tecnologías de la comunicación a fin de facilitar la publicidad de las distintas actuaciones 
establecidas por la presente Ley y la realización de trámites administrativos mediante estas 
nuevas tecnologías.

4. El Gobierno ha de compartir información sobre el desarrollo del Plan de ayuda al 
regreso con otras comunidades autónomas que dispongan del mismo y con el Gobierno del 
Estado en uso de sus competencias.
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Artículo 11.  Consejo Asesor del Plan de Ayuda al Regreso.
1. Se crea el Consejo Asesor del Plan de Ayuda al Regreso, en el cual deben estar 

representados los distintos departamentos de la Generalidad implicados en la aplicación del 
Plan, así como las administraciones locales, las entidades de iniciativa social y las 
organizaciones sindicales y empresariales.

2. Las funciones del Consejo Asesor del Plan de Ayuda al Regreso son:
a) Valorar los resultados de la aplicación del Plan de ayuda al regreso y el desarrollo de 

otras actuaciones relacionadas.
b) Emitir informes sobre las consultas que le formule el Gobierno.
c) Las demás establecidas por reglamento.

Artículo 12.  Aprobación del plan de ayuda al regreso.
1. La Oficina de Gestión Unificada del Plan de Ayuda al Regreso, de acuerdo con las 

solicitudes recibidas, debe proponer a las direcciones generales implicadas en el desarrollo 
del Plan de ayuda al regreso una propuesta de resolución a fin de que resuelvan la 
aprobación, denegación, modificación o suspensión de las prestaciones establecidas por 
dicho Plan.

2. Las personas solicitantes y las beneficiarias pueden interponer recurso contra la 
resolución ante el órgano competente que corresponda de acuerdo con el procedimiento 
administrativo.

Artículo 13.  Confidencialidad de los datos.
Todas las personas y todos los organismos que intervengan en cualquier actuación 

referente al Plan de ayuda al regreso están obligados a velar para que se mantenga la 
reserva sobre los datos confidenciales e identidad de las personas destinatarias, a fin de 
salvaguardar su derecho a la intimidad, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal.

Artículo 14.  Coordinación con las oficinas de organismos públicos catalanes en el exterior y 
los casales catalanes.

Las distintas oficinas de organismos públicos catalanes en el exterior y los casales 
catalanes reconocidos e inscritos en el Registro de Casales creado por el artículo 8 de la Ley 
18/1996, deben coordinarse con la Oficina de Gestión Unificada del Plan de Ayuda al 
Regreso, deben cumplir las funciones de punto de información para dar a conocer la 
presente Ley y deben servir para realizar los primeros trámites desde el extranjero.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley 18/1996.
Se modifica el artículo 4.a) de la Ley 18/1996, que queda redactado del siguiente modo:

«a) Las personas residentes fuera del territorio de Cataluña, sus cónyuges y 
descendientes, a los que se refiere el artículo 6 del Estatuto de autonomía de 
Cataluña, así como las personas que son miembros de una unión estable de pareja 
con personas residentes fuera del territorio de Cataluña.»

Disposición adicional segunda.  Renta mínima de inserción.
(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Acceso a las convocatorias de vivienda social.
(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  Reserva de puestos de trabajo.
El Gobierno ha de reservar un 5 por 100 de los puestos de trabajo enmarcados en las 

ayudas destinadas a la contratación de trabajadores desocupados para ejecutar obras y 
servicios de interés general y social, para la subvención de los costes salariales de los 
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trabajadores que lo deseen y que cumplan los requisitos fijados por la presente Ley para 
acogerse al Plan de ayuda al regreso o bien que ya disfruten de la condición de regresado o 
regresada.

Disposición adicional quinta.  Contratación en origen.
El Gobierno, mediante la red de intermediación y selección laboral en origen (XILA), en 

colaboración con los casales catalanes del exterior, ha de facilitar la contratación en origen 
de las personas que lo deseen y que cumplan los requisitos fijados por la presente Ley para 
acogerse al Plan de ayuda al regreso o bien que ya disfruten de la condición de regresadas.

Disposición adicional sexta.  Entidades representativas de las personas regresadas.
Se faculta al Gobierno para canalizar, dentro del Plan de ayuda al regreso, las políticas 

que se consideren oportunas mediante las entidades representativas en Cataluña de las 
personas regresadas o de las asociaciones de inmigrantes de países en los que residen 
contingentes importantes de descendientes de catalanes.

Disposición final primera.  Desarrollo y aplicación.
Se faculta al Gobierno para dictar, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 

de la presente Ley, las normas necesarias para su desarrollo y aplicación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor de las obligaciones.
La entrada en vigor de la presente Ley no implica aumento de créditos ni generación de 

gastos con cargo en el presupuesto vigente. Las obligaciones derivadas de la presente Ley, 
si procede, entrarán en vigor a partir del próximo ejercicio presupuestario.

Información relacionada

• Téngase en cuenta las referencias hechas a determinados órganos y cargos administrativos, 
según establece la disposición final 1 del Decreto-ley 25/2020, de 16 de junio. Ref. BOE-
A-2020-8754
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§ 77

Ley 18/2003, de 4 de julio, de Apoyo a las Familias

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3926, de 16 de julio de 2003
«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 2003
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2003-15896

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 18/2003, de 4 de julio, de Apoyo a las Familias.

PREÁMBULO
La familia, como estructura básica de los vínculos afectivos vitales y de la solidaridad 

intrageneracional e intergeneracional, y como factor de cohesión social, continúa siendo en 
nuestra sociedad uno de los círculos principales a cuyo alrededor se estructuran las 
relaciones de las personas y, por lo tanto, un marco jurídico de referencia. Ante los retos 
actuales que comportan el alargamiento de la vida, la incorporación masiva de la mujer al 
mundo del trabajo, la necesidad de conciliar la vida laboral y la vida familiar, entre otros 
factores, es preciso adoptar medidas de apoyo que faciliten a la familia el cumplimiento de 
su función. Junto con el marco jurídico civil, el artículo 39 de la Constitución española 
establece el principio general, dirigido a todos los poderes públicos, de asegurar la 
protección social, económica y jurídica de la familia, y en consecuencia, de adoptar medidas 
de fomento y de protección de las familias.

El Gobierno, consciente de la necesidad de reforzar la familia, como estructura básica de 
las relaciones afectivas interpersonales y factor de cohesión de la sociedad, ha impulsado en 
los últimos años un conjunto de actuaciones e iniciativas para apoyar a las familias a fin de 
que puedan asumir, con calidad de vida, sus responsabilidades. Por eso, el Gobierno 
presentó en el Parlamento una iniciativa legislativa que comportó la aprobación de la Ley 
6/2002, de 25 de abril, de medidas relativas a la conciliación del trabajo con la vida familiar 
del personal de las administraciones públicas catalanas y de modificación de los artículos 96 
y 97 del Decreto legislativo 1/1997, así como una propuesta de proposición de ley, de 
carácter estatal, de protección de las familias numerosas, para que el Parlamento aprobara 
presentarla ante el Congreso de los Diputados. Asimismo, mediante el Decreto 93/2000, de 
22 de febrero, el Gobierno creó la Secretaría de la Familia, como órgano que debe garantizar 
el desarrollo coordinado, integral e integrado de las políticas de atención y protección de la 
familia, su potenciación y su impulso efectivo.

En esta línea, tanto el Consejo de Europa como la Unión Europea han adoptado varias 
resoluciones y recomendaciones relativas a las políticas familiares que ponen el centro de 
atención en la familia, como núcleo a partir del cual se articula un conjunto de derechos y 
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deberes. Estas políticas deben proyectarse en diferentes ámbitos: la solidaridad 
intergeneracional, la promoción de la mujer y la protección de los niños y adolescentes, la 
ocupación y el derecho al trabajo, la educación, la cultura, el medio ambiente, la vivienda, la 
salud y la sanidad pública. Este enfoque comporta una redistribución de reconocimientos y 
responsabilidades entre el papel de las familias dentro de nuestra sociedad y la actuación de 
las instituciones, que deben asumir y llevar a cabo políticas positivas de fomento y de apoyo, 
con el fin de conciliar la vida laboral y la vida familiar, facilitar la asunción de las 
responsabilidades familiares y potenciar el papel dinámico de la familia como factor de 
bienestar y de desarrollo personal y colectivo.

Otra consideración que es preciso tener presente a la hora de asumir responsabilidades 
familiares es el mantenimiento o mejora del nivel de vida. El aumento de las cargas 
económicas de la familia y el descenso de la natalidad que se ha producido en los últimos 
años hacen que la creación de servicios personales de proximidad adquiera un relieve 
especial cuando se trata de diseñar una política familiar. Las medidas económicas 
complementan estas iniciativas orientadas a mejorar las condiciones en que se desarrolla la 
vida familiar.

En este sentido, dos son los motivos que justifican la necesidad de impulsar políticas de 
protección económica de las familias. Por una parte, la falta de recursos económicos ha 
llevado a muchas familias a tener menos hijos con el fin de mantener los niveles de 
bienestar. Así, según ponen de manifiesto los estudios elaborados, la principal razón por la 
que se producen pocos nacimientos es esencialmente económica, teniendo en cuenta que la 
mayoría de padres y madres desearían tener más hijos de los que tienen. Al mismo tiempo, 
es preciso subrayar que, dentro del conjunto de países europeos, los que tienen un buen 
sistema de ayudas a la familia son los que muestran unas tasas más elevadas de 
fecundidad. Por otra parte, la adopción de medidas económicas para las familias también 
puede facilitar la conciliación de la vida laboral y la vida familiar.

Finalmente, las políticas familiares ayudan a evitar la penalización que puede sufrir la 
familia por razón del número de hijos, a facilitar la igualdad de oportunidades de las familias 
con más cargas con respecto al resto de ciudadanos y a valorar la aportación de las familias 
al progreso, cohesión y solidaridad sociales.

Por otra parte, la protección económica familiar palia una situación cada vez más 
preocupante en los países desarrollados: la pobreza de los niños y jóvenes. La inestabilidad 
y la precariedad laborales y el paro de larga duración tienen una repercusión directa en la 
privación material de niños y jóvenes, que puede generar unos déficits cognitivos 
permanentes en determinadas capas de la población.

Por este motivo, los poderes públicos están obligados a garantizar la igualdad de 
oportunidades y a apoyar a las familias con hijos a cargo, para luchar contra la marginación 
crónica y el peligro de exclusión social y para facilitar el ejercicio de una maternidad y una 
paternidad responsables.

Los destinatarios de las medidas de apoyo a las familias que establece la presente Ley 
son los regulados por la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de familia; la Ley 10/1998, de 
15 de julio, de uniones estables de pareja; la Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre 
situaciones convivenciales de ayuda mutua; la Ley 22/2000, de 29 de diciembre, de acogida 
de personas mayores, y la Ley 11/2001, de 13 de julio, de acogida familiar para personas 
mayores.

De acuerdo con las premisas anteriores la Ley se estructura en seis títulos. El título I 
contiene los principios y las definiciones necesarias para la comprensión del articulado.

El título II recoge las prestaciones económicas a cargo de la Generalidad, que incluyen 
las prestaciones para familias con hijos menores a cargo y las prestaciones a partir del 
segundo hijo o hija, que se configuran como derechos subjetivos de las personas 
beneficiarias, y las ayudas por adopción y acogida y para la aplicación de técnicas de 
reproducción humana asistida. También se incluyen en el mismo prestaciones económicas 
para familiares con dependencia a cargo y ayudas para la adquisición, conservación y 
rehabilitación de las viviendas y para el pago de alquileres.

El título III promueve el establecimiento de medidas fiscales de apoyo a las familias 
relativas a impuestos estatales sobre los que la Generalidad tiene capacidad normativa, y el 
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establecimiento de bonificaciones y exenciones en la prestación de servicios públicos de 
competencia autonómica o local.

El título IV, que establece las medidas para la conciliación de la vida laboral y la vida 
familiar, se divide en dos capítulos. El primero establece las medidas aplicables al personal 
al servicio de la Administración de la Generalidad y de las entidades locales, y el segundo, 
las medidas destinadas al mundo empresarial privado. Es preciso hacer mención, 
especialmente, de las medidas destinadas a prolongar los permisos y licencias por 
maternidad o paternidad y para cuidar a un hijo o hija, al fomento de la flexibilidad horaria y a 
la promoción de servicios de atención a niños en los puestos de trabajo, las cuales, aunque 
se aplican sólo a la Administración de la Generalidad y las entidades locales de Cataluña, 
deben ser la pauta a seguir por las empresas que prestan servicios públicos y por las demás 
empresas y entidades que actúan en el territorio de Cataluña.

El título V, dedicado a otras medidas de apoyo y fomento de la familia, se divide en 
varios capítulos. El capítulo I, referido a la infancia y adolescencia, establece la atención 
precoz como un derecho y el incremento de plazas de educación infantil de primer ciclo; 
potencia la escuela como marco de aprendizaje del civismo y de la solidaridad 
intergeneracional, y establece otras ayudas y la promoción de ofertas culturales para las 
familias.

El capítulo II está dedicado a la educación infantil y a los servicios complementarios.
El capítulo III tiene en cuenta un aspecto de importancia capital: las medidas de apoyo a 

las familias con personas en situación de dependencia, cuyo cuidado y atención ha recaído 
tradicionalmente en la propia familia. Las proyecciones de futuro indican que, gracias a los 
avances en la atención sanitaria y las mejoras en la calidad de vida de las personas, 
continuará aumentando la esperanza de vida. Esto, que es un hecho muy positivo y que abre 
nuevas oportunidades, no puede hacer olvidar que también comportará un aumento de las 
personas en situación de dependencia. Por otra parte, la incorporación creciente de la mujer 
al mundo del trabajo y el cambio que se está produciendo en las estructuras familiares 
comportan una nueva realidad que hace necesario establecer políticas y medidas destinadas 
a hacer posible la atención en el entorno afectivo habitual de las personas en situación de 
dependencia que lo deseen.

El capítulo IV se centra en las familias con alguna persona en situación de riesgo de 
exclusión social y la problemática específica que plantean, tanto desde una perspectiva 
general como desde una perspectiva específica; aborda las situaciones de riesgo, y regula 
mecanismos de reacción y protección para supuestos concretos. En este sentido, la 
presente Ley crea el Fondo de garantía de pensiones alimenticias, de acuerdo con la 
Resolución 371/VI del Parlamento de Cataluña.

Finalmente, el título VI establece las medidas administrativas para la aplicación de la Ley 
y para la participación de la sociedad civil en las políticas de apoyo a las familias, e incluye 
una referencia a los servicios de atención a las familias y a los órganos de consulta y de 
coordinación en esta materia.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objetivos y principios.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer las bases y medidas para una política de 

apoyo y protección a la familia, entendida como eje vertebrador de las relaciones humanas y 
jurídicas entre sus miembros y como ámbito de transferencias compensatorias 
intergeneracionales e intrageneracionales. Con este objetivo, determina los derechos y 
prestaciones destinados a apoyar a las familias.

2. La definición de las políticas familiares debe tener presente los siguientes objetivos:
a) Mejorar el bienestar y la calidad de vida de las familias, con relación a las 

responsabilidades que se adquieren y a los derechos que derivan de las mismas: a la 
vivienda, cultura, educación, medio ambiente, trabajo y salud.
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b) Mejorar la protección de los miembros de las familias, desde la perspectiva del 
desarrollo personal y social, teniendo en cuenta el derecho a la integridad física, la 
protección de los niños y el apoyo a la gente mayor y a las personas con discapacidad; y 
vincular las actuaciones al objetivo de la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres.

c) Favorecer la conciliación de la vida familiar con el resto de ámbitos de la vida 
cotidiana.

d) Potenciar la solidaridad social con las familias que cuidan hijos menores o personas 
en situación de dependencia.

e) Promover la natalidad.
f) Promover la protección económica de la familia.
g) Luchar contra las desigualdades sociales entre las familias y contra las situaciones de 

exclusión social que tienen su origen en contextos de precariedad y desestructuración.
h) Fomentar la solidaridad familiar.
i) Potenciar la participación activa de los miembros de la familia en la comunidad.
3. Las políticas familiares deben basarse en los derechos fundamentales y en el fomento 

de la igualdad y del bienestar de los miembros de las familias.

Artículo 2.  Destinatarios de las medidas de apoyo a las familias.
A los efectos de la presente Ley y de la normativa que la desarrolla, son destinatarios de 

las medidas de apoyo a las familias:
a) Los regulados mediante la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de familia, y la Ley 

10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja. En todo caso, se garantiza la no 
discriminación de los hijos, con independencia de la relación de filiación.

b) Los miembros de familia numerosa, de acuerdo con la legislación vigente.
c) Los miembros de una familia monoparental, es decir, una familia con niños menores 

que conviven en la misma y que dependen económicamente de una sola persona.
d) Las familias con niños en acogida o adopción.
e) Las familias con personas en situación de dependencia.

Artículo 3.  Situaciones equiparadas.
1. En los términos establecidos por la presente Ley, pueden acogerse a determinadas 

medidas y prestaciones los titulares de una relación de convivencia de ayuda mutua, de 
acuerdo con la definición que de esta situación establece la Ley 19/1998, de 28 de 
diciembre, sobre situaciones convivenciales de ayuda mutua.

2. Las disposiciones de la presente Ley también son de aplicación a la acogida y a las 
demás situaciones jurídicas a las que las leyes atribuyan o reconozcan los mismos efectos 
jurídicos que a la familia.

Artículo 4.  Persona en situación de dependencia.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por situación de dependencia el estado en 

que se encuentran las personas que, por motivo de alguna discapacidad física, psíquica, 
sensorial o mental, necesitan la ayuda de otra persona para llevar a cabo las actividades 
básicas de la vida diaria.

Artículo 5.  Niños y adolescentes.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 8/1995, de 27 de julio, de 

atención y protección de los niños y adolescentes y de modificación de la Ley 37/1991, de 30 
de diciembre, sobre medidas de protección de los menores desamparados y de la adopción, 
a los efectos de lo dispuesto por la presente Ley se entiende por niño toda persona menor 
de doce años y por adolescente toda persona con una edad comprendida entre los doce 
años y la mayoría de edad establecida por la ley.
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Artículo 6.  Servicios de atención a niños de cero a tres años.
A los efectos de la presente Ley se entiende por servicios de atención a niños de cero a 

tres años las prestaciones de los centros o servicios que tienen por finalidad potenciar el 
desarrollo integral del menor o la menor y de su educación.

Artículo 7.  Principio informador de las políticas familiares.
En las políticas de apoyo a las familias, el Gobierno debe promover, fomentar y 

complementar el papel de la familia como ámbito de transferencias compensatorias 
intergeneracionales e intrageneracionales, tanto en lo que concierne al intercambio de 
bienes como al intercambio de servicios.

Artículo 8.  Planificación familiar.
Dentro del marco de la sanidad pública, las personas tienen derecho a obtener 

gratuitamente orientación y asistencia en materia de planificación familiar, de acuerdo con 
los términos y condiciones que establece la legislación vigente.

TÍTULO II
Prestaciones económicas

Artículo 9.  Prestaciones económicas y ayudas.
1. El Gobierno debe adoptar medidas económicas para favorecer la natalidad y la calidad 

de vida de las familias. A tales efectos, se establecen las ayudas económicas siguientes:
a) Prestación económica sometida al nivel de ingresos de la unidad familiar para familias 

en las que se ha producido un nacimiento, una adopción, una tutela o un acogimiento.
b) (Derogada).
c) Ayudas por adopción y acogida.
d) Ayudas para la aplicación de técnicas de reproducción asistida.
e) Ayudas por niños nacidos con daños que requieren atenciones especiales.
f) Prestación económica por persona en situación de dependencia a cargo.
g) Ayudas para la adquisición, rehabilitación y promoción de viviendas.
h) Ayudas para arrendatarios.
2. Las prestaciones económicas establecidas por el apartado 1 son compatibles con la 

percepción de las prestaciones análogas que establezcan la Administración del Estado o las 
administraciones  locales de Cataluña.

Artículo 10.  Prestación económica sometida al nivel de ingresos de la unidad familiar para 
familias en las que ha tenido lugar un nacimiento, una adopción, una tutela o un acogimiento.

1. Las familias en las que se produce el nacimiento, la adopción, la tutela o el 
acogimiento de uno o más niños tienen derecho, por cada uno de ellos, a una prestación 
económica sometida al nivel de ingresos de la unidad familiar, de pago único, que el 
Gobierno, a través del departamento competente en materia de políticas familiares, otorga 
de acuerdo con las condiciones y el procedimiento que se establezcan por reglamento.

2. Para las familias que tienen el título de familia numerosa o monoparental, la prestación 
económica puede incrementarse de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

3. Son beneficiarios de la prestación económica establecida por el presente artículo el 
padre y la madre o la persona o personas que tienen al niño a su cargo.

Artículo 11.  Prestación económica de carácter universal por parto o adopción múltiple.
(Derogada).
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Artículo 12.  Ayudas por adopción y acogida.
Las familias que adopten o acojan a un menor o una menor pueden percibir una 

prestación económica equivalente al 50% de los gastos ocasionados por los trámites 
necesarios, en función del nivel de ingresos familiares y de las demás condiciones y 
prioridades que se establezcan por vía reglamentaria.

Artículo 13.  Ayudas para la aplicación de técnicas de reproducción asistida.
1. La familia que se acoja a alguna de las técnicas de reproducción asistida establecidas 

por la Ley del Estado 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de reproducción asistida, 
con la finalidad de tener uno o más hijos, puede acceder a una ayuda económica, de 
acuerdo con el límite máximo de ingresos económicos y con las condiciones y prioridades 
que se establezcan por vía reglamentaria.

2. Si el tratamiento se recibe en un centro sanitario de la red pública o en un centro que 
tenga suscrito un concierto con la misma, la ayuda económica se aplica a los gastos 
ocasionados por los desplazamientos y estancia fuera del lugar de residencia habitual, en un 
porcentaje del 50% del coste total.

3. Si el tratamiento se recibe en un centro sanitario privado que no forma parte de la red 
pública ni tiene suscrito ningún concierto con la misma, la ayuda económica se aplica 
exclusivamente a los gastos relacionados con el tratamiento médico, sea por visitas o por 
medicamentos, sin tener en cuenta otras circunstancias complementarias, como el traslado o 
el alojamiento, en un porcentaje del 25% del coste total. Este porcentaje debe aplicarse 
sobre los importes máximos del coste de cada visita médica que fija el Gobierno, tomando 
como referencia los baremos que el Departamento de Sanidad y Seguridad Social debe 
determinar por vía reglamentaria de acuerdo con los que rigen para la sanidad pública y 
concertada.

Artículo 14.  Ayudas por niños nacidos con daños que requieren atenciones especiales.
Las familias de los niños nacidos con daños que requieren atenciones especiales 

pueden recibir, cuando lo necesiten, una ayuda económica destinada a paliar los gastos 
extraordinarios que origine esta atención.

Artículo 15.  Ayudas para la adquisición, rehabilitación y promoción de viviendas.
1. El Gobierno debe otorgar ayudas para la adquisición, rehabilitación y promoción de 

viviendas, en el marco del Plan de la vivienda y de acuerdo con los requisitos y condiciones 
que se establezcan por vía reglamentaria.

2. En el otorgamiento de ayudas en materia de vivienda, el Gobierno debe valorar, de 
forma preferente, el acceso a la primera vivienda de los jóvenes, de las familias numerosas, 
de las familias monoparentales y de las familias con personas discapacitadas.

3. El Gobierno debe impulsar y promover programas que faciliten el acceso a viviendas 
que se adapten a las necesidades de las personas y de las familias.

4. El Gobierno debe adoptar medidas para promover el acceso a una vivienda adecuada 
o la adaptación de las viviendas familiares a las necesidades que genera la situación de 
dependencia, estableciendo líneas de ayudas para dichas adaptaciones.

5. El Gobierno debe crear una bolsa de viviendas sociales para facilitar el acceso a la 
vivienda de las familias en situación de vulnerabilidad social.

6. El Gobierno debe establecer, en el marco del Plan de la vivienda, una cuota obligada 
de construcción de viviendas de mayor superficie destinadas a familias numerosas.

Artículo 16.  Ayudas para arrendatarios.
1. El Gobierno debe promover ayudas para el pago de alquileres de viviendas, 

destinadas a personas que no hayan podido acceder a viviendas públicas de alquiler, en 
función del nivel de renta de los destinatarios, la superficie de la vivienda y el número de 
miembros de la familia.

2. El Gobierno debe adoptar medidas para incrementar el parque de pisos de alquiler 
social, en colaboración con la Administración local.
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TÍTULO III
Medidas de apoyo a las familias en materia fiscal

Artículo 17.  Impuestos cedidos a la generalidad.
1. El Gobierno, en el marco del sistema de financiación autonómica vigente y en ejercicio 

de las competencias normativas asumidas por la Generalidad en materia tributaria, 
especialmente en lo que concierne a los tributos cedidos, debe promover las siguientes 
medidas fiscales de apoyo a las familias:

a) En el impuesto sobre la renta de las personas físicas: deducciones en la cuota por el 
nacimiento de un hijo o hija, por adopción o acogida de un niño o niña y por acceso a la 
vivienda en régimen de alquiler o de propiedad de familias numerosas y de hijos mayores de 
edad. La ley de medidas fiscales de la Generalidad puede modificar el importe de las 
deducciones y, si procede, los límites económicos exigidos con relación a la base imponible 
de los contribuyentes.

b) (Derogado).
c) En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales onerosas: tipo reducido aplicable a 

la transmisión de un inmueble que deba constituir la vivienda habitual de una familia 
numerosa, de jóvenes o de personas discapacitadas.

2. (Derogado).
3. A los efectos de lo dispuesto por el apartado 1, se entiende por vivienda habitual la 

que se ajusta a la definición y requisitos establecidos por la normativa del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas.

Artículo 18.  Criterios para la aplicación de las medidas referentes a tasas y precios 
públicos.

Las medidas de apoyo fiscal que establecen los artículos 19, 20 y 21 van destinadas a 
familias con cargas económicas familiares. A la hora de aplicarlas deben tenerse en cuenta 
el número de miembros de la familia; la edad de los hijos; el nivel de ingresos de la familia; 
las situaciones de discapacidad física, psíquica o sensorial, y la existencia de personas 
mayores a cargo.

Artículo 19.  Tasas y precios públicos de la generalidad.
1. El Gobierno debe introducir beneficios fiscales de apoyo a las familias en el 

ordenamiento sobre tasas y precios por la prestación de servicios públicos o por actividades 
de su competencia en los siguientes ámbitos, entre otros:

a) Educación.
b) Transportes públicos.
c) Utilización de bienes culturales, incluidas las actividades deportivas y de ocio.
d) Servicios sociales.
e) Vivienda.
f) Función pública.
2. El Gobierno y los consejeros deben incluir beneficios fiscales en la normativa 

reguladora de los precios públicos como medida de apoyo a las familias.

Artículo 20.  Tasas y precios públicos para familias en el ámbito local.
Las entidades locales deben incluir beneficios fiscales en las tasas y los precios públicos 

por la prestación de servicios públicos o por actividades de su competencia como medida de 
apoyo a las familias, de conformidad con lo dispuesto por las legislaciones estatal y 
autonómica sobre régimen local y, si procede, la legislación sectorial correspondiente.

Artículo 21.  Servicios públicos prestados por entidades concesionarias.
El gobierno y las entidades locales deben promover un trato más favorable a los 

miembros de familias con cargas familiares en lo que concierne a las contraprestaciones que 
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deban satisfacer a las entidades, empresas y establecimientos concesionarios de servicios 
públicos.

TÍTULO IV
Medidas de conciliación de la vida familiar y la vida laboral

CAPÍTULO I
Ámbito de las instituciones y administraciones públicas de Cataluña

Artículo 22.  Servicios de atención a niños.
Las instituciones y administraciones públicas de Cataluña deben fomentar la creación de 

servicios de atención a niños abiertos a toda la población en los puestos de trabajo o cerca 
de los puestos de trabajo.

Artículo 23.  Medidas de conciliación de la vida familiar y la vida laboral.
La normativa sectorial de la función pública, en el marco del Decreto legislativo 1/1997, 

de 31 de octubre, y de la Ley 6/2002, de 25 de abril, de medidas relativas a la conciliación 
del trabajo con la vida familiar del personal de las administraciones públicas catalanas y de 
modificación de los artículos 96 y 97 del Decreto legislativo 1/1997, debe establecer, para el 
personal al servicio de las administraciones públicas, las medidas de conciliación de la vida 
familiar y la vida laboral siguientes:

a) Mecanismos para garantizar más flexibilidad y disponibilidad horaria para el personal 
que tenga a su cargo menores de seis años; personas con discapacidad física, psíquica o 
sensorial, o personas mayores de sesenta y cinco años que dependan del trabajador o 
trabajadora y requieran una dedicación especial.

b) Ampliación hasta tres años de la reserva del mismo puesto de trabajo en el caso de 
excedencia voluntaria para cuidar de un hijo o hija o de un familiar con dependencia severa.

c) La introducción de medidas para favorecer el cuidado de menores de seis años o de 
discapacitados que dependan del personal al servicio de dichas administraciones públicas, 
en el caso de enfermedad.

d) El fomento de acciones positivas para implicar a los hombres en las responsabilidades 
y trabajo familiares.

e) La introducción de un permiso de paternidad, de cuatro semanas como mínimo, como 
derecho individual del padre, sin que este periodo se reste de las dieciséis semanas de 
descanso a que tiene derecho la madre.

Artículo 24.  Contratos de gestión de servicios públicos.
1. Las administraciones públicas de Cataluña, los organismos autónomos y las entidades 

de derecho público que dependen de las mismas deben recomendar incluir, como condición 
de ejecución contractual, cuando la prestación lo permita, que las empresas adjudicatarias 
de la gestión de servicios públicos establezcan a favor de sus trabajadores las medidas de 
conciliación de la vida familiar y la vida laboral aplicables al personal de la Administración de 
la Generalidad.

2. Los órganos de contratación deben señalar, en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares, la preferencia en la adjudicación de los contratos de las 
proposiciones presentadas por las empresas licitadoras que establezcan a favor de sus 
trabajadores las medidas de conciliación de la vida familiar y la vida laboral aplicables al 
personal de la Administración de la Generalidad, siempre que los términos de su proposición 
igualen a los de la más ventajosa desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven 
de base para la adjudicación.
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CAPÍTULO II
Ámbito del sector privado

Artículo 25.  Planes territoriales de conciliación horaria.
El Gobierno debe promover, conjuntamente con las organizaciones sindicales y 

empresariales, las corporaciones locales y los demás agentes sociales que se considere 
pertinentes, la elaboración de planes territoriales de conciliación horaria para facilitar la 
conciliación de los ámbitos familiar, laboral y escolar de las familias.

Estos planes tienen las siguientes finalidades:
a) Favorecer el bienestar de las familias.
b) Incentivar la participación directa de los colectivos familiares y avanzar en políticas 

transversales de familia y de servicios a las personas.
c) Favorecer políticas municipales que refuercen la conciliación horaria de los diferentes 

ámbitos de actuación, de acuerdo con la realidad de cada uno de los municipios de 
Cataluña.

Artículo 26.  Medidas de fomento.
1. El Gobierno debe promover campañas de sensibilización dirigidas a las empresas que 

tengan su sede social o que ejerzan actividades en Cataluña, a fin de que apliquen con 
respecto a sus trabajadores medidas de conciliación de la vida familiar y la vida laboral.

2. El Gobierno debe fomentar que las empresas a las que se refiere el apartado 1 
adopten, por medio de la negociación colectiva o de acuerdos colectivos, medidas para la 
conciliación de la vida familiar y la vida laboral de sus trabajadores.

3. Sin perjuicio del principio de autonomía de las partes, las medidas a que se refiere el 
apartado 2 pueden ser de los siguientes tipos:

a) Crear servicios de atención a niños en las empresas.
b) Facilitar ayudas para el acceso a plazas de servicios de atención a niños.
c) Flexibilizar la jornada laboral e implantar la reducción de jornada para los trabajadores 

con niños menores de seis años o con personas en situación de dependencia a su cargo.
d) Ampliar el permiso de maternidad o paternidad.
4. El Gobierno debe fomentar la formación de personal especializado en la prestación de 

servicios familiares y la creación de empresas especializadas en la prestación de servicios 
familiares.

Artículo 27.  Empresa familiarmente responsable.
El Gobierno debe promover el reconocimiento público como empresa familiarmente 

responsable para las empresas que adopten medidas para la conciliación de la vida familiar 
y la vida social de sus trabajadores. Con esta finalidad, el Gobierno debe crear una 
certificación de empresa familiarmente responsable, para cuya obtención se dispone del 
apoyo y asesoramiento del Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña.

TÍTULO V
Prestaciones de servicios y demás medidas de apoyo a la familia

CAPÍTULO I
Medidas destinadas a niños y adolescentes

Artículo 28.  Medidas de apoyo a niños y adolescentes.
1. Los principios informadores de las medidas de apoyo a niños y adolescentes en el 

seno de la política de apoyo a las familias son los siguientes:
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a) Integrar la perspectiva de los niños y adolescentes, atendiendo especialmente a sus 
necesidades, en el ejercicio de las competencias autonómicas y locales con implicaciones en 
su desarrollo personal, especialmente en la adopción de las medidas de protección de la 
familia establecidas por la presente Ley y por la normativa que la desarrolla.

b) Garantizar, en la integración a que se refiere la letra a, el interés superior del niño y el 
adolescente, que debe estar presente en las actuaciones tanto de los poderes públicos como 
de los padres, tutores o guardadores y educadores.

c) Fomentar la máxima divulgación y el máximo respeto posibles de los derechos 
reconocidos a los niños y adolescentes por el ordenamiento jurídico y los tratados 
internacionales debidamente ratificados, prestando apoyo y asistencia a las familias respecto 
a sus deberes hacia los niños y adolescentes, en correspondencia con aquellos derechos.

d) Prevenir y tratar las situaciones de pobreza en niños y adolescentes.
2. El Gobierno debe promover la protección de los niños y adolescentes en el marco de 

las medidas de planificación que se establezcan para facilitar su desarrollo como personas, 
debe promover su formación para que puedan participar activamente en la sociedad, debe 
garantizar la satisfacción de sus necesidades personales y debe promover el acceso a los 
servicios y recursos dirigidos a niños y adolescentes.

3. La Administración de la Generalidad debe fomentar, complementar y sustituir, cuando 
sea preciso, en situaciones de desamparo, el papel de la familia como factor fundamental y 
medio natural para el desarrollo de los niños y adolescentes, tanto asegurando su 
subsistencia como poniendo a su disposición los aprendizajes básicos para su futuro 
desarrollo autónomo en la sociedad. En consecuencia, deben ser objeto de atención 
especial las situaciones familiares especiales que pueden agravar la vulnerabilidad general 
de los niños y adolescentes.

4. El Gobierno debe fomentar la interacción armónica de la familia con otras instituciones 
sociales complementarias en la socialización de los niños y adolescentes, prestando una 
atención especial a los centros escolares, a las tecnologías de la información y la 
comunicación, y a otros servicios y recursos para la infancia y la adolescencia.

Artículo 29.  Servicios de atención precoz de carácter universal.
1. Los niños con trastornos en su desarrollo o con riesgo de sufrirlos, desde el momento 

en que son concebidos hasta que cumplan seis años, y sus familias tienen derecho a 
acceder a los servicios de atención precoz, de acuerdo con las condiciones y procedimiento 
que se establezcan por vía reglamentaria.

2. La utilización de los servicios de atención precoz no está sujeta a contraprestación 
económica por los niños y sus familias.

Artículo 30.  Decisiones familiares que vulneran los derechos de los niños y adolescentes.
1. Para obtener cualquier medida de apoyo familiar establecida por la legislación, la 

familia debe garantizar el respeto a los derechos de los niños y adolescentes. A tales 
efectos, las administraciones públicas de Cataluña deben dar apoyo e información a las 
familias en lo que concierne a los deberes y derechos referidos a los hijos.

2. Las decisiones familiares que suponen una vulneración probada de los derechos de 
los niños y adolescentes o de las condiciones necesarias para su pleno desarrollo, siempre 
que no se vulnere el interés prioritario del menor o la menor, comportan:

a) La suspensión o revocación de la medida de apoyo familiar, si había sido otorgada.
b) La denegación de la solicitud de la medida de apoyo familiar, si estuviese en trámite 

de otorgamiento.
3. La aplicación de lo dispuesto por el apartado 2 debe tenerse en cuenta a la hora de 

decidir la suspensión, revocación o denegación de las prestaciones que integran la renta 
mínima de inserción.
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Artículo 31.  Traslado de niños y adolescentes a otros países por decisión familiar que 
vulnera sus derechos.

1. El traslado o riesgo de traslado de un niño o adolescente a otro país, por decisión 
familiar, que ponga en peligro la continuidad de su desarrollo, si se tiene conocimiento de 
que no se cumplirán las condiciones efectivas para que éste sea posible, puede comportar:

a) La declaración, por el órgano competente de la Administración de la Generalidad, de 
la situación de desamparo del niño o adolescente afectado, con la consiguiente asunción de 
la tutela por la propia Administración de la Generalidad, la automática suspensión de la 
potestad del padre y la madre o de la tutela ordinaria, y la adopción de las medidas de 
protección que correspondan en aplicación de la legislación catalana.

b) Que el órgano competente de la Administración de la Generalidad se dirija al 
Ministerio Fiscal, si el traslado del niño o adolescente ya se ha realizado o es inminente, para 
que emprenda las correspondientes acciones jurisdiccionales y solicite al juez o jueza 
competente la activación de los controles policiales aduaneros o la repatriación del menor o 
la menor al amparo de lo establecido por el ordenamiento civil vigente.

2. La detección y prevención de los traslados pueden ser activadas por:
a) El propio niño o adolescente afectado, que puede dirigirse al Ministerio Fiscal, al 

Defensor del Pueblo, al Síndic de Greuges, a su adjunto o adjunta para la defensa de los 
derechos de los niños o a la administración competente, para que adopten las medidas 
pertinentes para evitar el traslado efectivo.

b) Cualquier persona o autoridad, especialmente las que, por su profesión, puedan tener 
conocimiento de la pretensión de este tipo de traslado.

Artículo 32.  La familia en el ámbito de la escuela.
1. El Gobierno debe fomentar el desarrollo de mecanismos que favorezcan el ejercicio de 

los derechos de los padres y madres y la necesaria coordinación o interacción armónica de 
las familias con los centros educativos de titularidad pública y privada en la tarea compartida 
de desarrollo personal y de educación del niño y del adolescente.

2. Específicamente, en los centros educativos de titularidad pública y concertados, deben 
fomentarse la dinamización y consolidación de las escuelas de padres y madres, y debe 
ponerse una especial atención en:

a) Orientar y apoyar los hábitos favorables a la salud y las actividades de apoyo al 
estudio y a la educación integral de los hijos.

b) Impulsar la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el 
seno de las escuelas para facilitar una participación más activa de los padres y madres en el 
seguimiento del proceso formativo de los hijos.

c) Reforzar los servicios de salud escolar, potenciando su papel en la detección e 
información de las necesidades y características de los menores en situación de riesgo, que 
eventualmente pueden dar lugar a la declaración de una situación de desamparo.

d) Apoyar las políticas educativas que fomenten la cohesión y justicia sociales, la 
solidaridad, la ayuda mutua, la reducción de las desigualdades sociales y económicas y la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, incorporando a la enseñanza 
obligatoria contenidos que valoren la práctica del trabajo doméstico y el cuidado de las 
personas.

3. Las administraciones públicas catalanas, en el ámbito de sus competencias, deben 
adoptar medidas para:

a) Prevenir y tratar el absentismo y fracaso escolares. A tales efectos, el Gobierno, 
conjuntamente con la Administración local, debe establecer planes contra el absentismo 
escolar y a favor de la promoción de la integración y convivencia escolares, con la 
implicación de los centros docentes.

b) Fomentar la realización de actividades extraescolares en las propias instalaciones de 
los centros escolares.
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c) Garantizar que en los centros docentes se informe y se eduque sobre temas de salud, 
sobre la sexualidad de los adolescentes y sobre las sustancias y hábitos que pueden 
generar adicción.

CAPÍTULO II
La educación infantil y los servicios complementarios

Artículo 33.  Promoción de plazas de educación infantil de primer ciclo, ayudas por servicios 
escolares y servicios complementarios.

1. La educación infantil debe garantizar la adecuada atención y el desarrollo de los niños.
2. El Gobierno debe promover la dotación de plazas de educación infantil en convenio 

con otras administraciones.
3. Las administraciones públicas de Cataluña deben promover ayudas en concepto de 

comedor escolar en función del nivel de ingresos y del número de miembros de la familia.
4. Las administraciones competentes deben otorgar ayudas en materia de transporte 

escolar en función del nivel de ingresos familiares y del número de miembros de la familia, 
sin perjuicio de lo establecido por el ordenamiento vigente en el ámbito del transporte escolar 
de la enseñanza obligatoria.

5. Las administraciones competentes deben regular los servicios complementarios que 
tengan como finalidad la atención educativa del niño o niña, entre los cuales los siguientes:

a) Los espacios educativos de orientación familiar, que tienen como objetivo constituir 
lugares de encuentro para niños de hasta tres años y para sus familias, con el fin de 
favorecer la ayuda mutua entre familias por medio de intercambios y el asesoramiento 
profesional y ofrecer formación prematernal y postmaternal, orientación y apoyo a las 
familias en los primeros años de la vida de los niños.

b) Los servicios de niñera, para atender a familias que se encuentran en circunstancias 
excepcionales que hacen aconsejable su uso, que tienen como objetivo, de acuerdo con las 
necesidades de las familias, atender a los niños en un ambiente familiar adecuado en 
contenidos y habilidades.

Artículo 34.  Familia y protección del menor o la menor ante los medios de comunicación.
1. El Gobierno debe velar para que los medios de comunicación accesibles a los niños y 

adolescentes transmitan valores universales y respeten y fomenten el conjunto de derechos 
y el desarrollo de niños y adolescentes.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, de acuerdo con las funciones que la Ley 
2/2000, de 4 de mayo, le atribuye, debe adoptar las medidas pertinentes para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que impone la presente Ley a los medios de comunicación 
audiovisuales y para asegurar la observancia de lo dispuesto por la Ley 8/1995, de 27 de 
julio, de atención y protección de los niños y los adolescentes y de modificación de la Ley 
37/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas de protección de los menores desamparados y 
de la adopción. Asimismo, debe procurar asegurar el control de los contenidos de las 
emisiones en los medios de comunicación audiovisuales.

3. Con respecto a los medios técnicos de control familiar dirigidos a garantizar la 
protección mediática de niños y adolescentes, los organismos competentes deben:

a) Adoptar medidas de fomento con el fin de facilitar que el mayor número posible de 
familias disponga de esos medios, dando prioridad a los sectores de población más 
desfavorecidos.

b) Facilitar la investigación y aplicación de esos medios técnicos y considerar esta área 
temática como prioritaria en los programas generales de apoyo a la investigación.

c) Dar apoyo y asistencia a la familia en su tarea de protección mediática de niños y 
adolescentes ante contenidos audiovisuales ilícitos o nocivos en cualquier medio de 
comunicación, con independencia de la tecnología y el soporte utilizados.

4. El Gobierno debe adoptar las medidas de fomento apropiadas para garantizar la 
adecuada participación de la familia, a través de las asociaciones, en los medios de 
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comunicación, tanto de titularidad pública como de titularidad privada, de acuerdo con la 
importancia y valoración sociales que tiene esta institución.

5. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar para que los medios de 
comunicación audiovisuales den un tratamiento equilibrado a la familia, de acuerdo con la 
importancia y valoración sociales que esta institución tiene en Cataluña.

Artículo 35.  Ocio y cultura.
1. Las administraciones públicas de Cataluña deben promover ayudas para facilitar 

estancias de ocio durante los periodos de vacaciones, teniendo en cuenta el nivel de 
ingresos, el número de personas discapacitadas a cargo y el número de miembros de la 
familia.

2. Las administraciones públicas de Cataluña deben adoptar las medidas necesarias 
para tratar y prevenir los efectos nocivos que las actividades de ocio nocturno puedan 
producir en los adolescentes.

3. El Gobierno debe regular los establecimientos destinados al ocio infantil con el fin de 
garantizar su calidad y seguridad.

4. Las administraciones públicas de Cataluña deben promover condiciones especiales de 
acceso a los centros, actividades y establecimientos culturales de los que son titulares, en 
función del nivel de ingresos y del número de miembros de la familia.

5. Los museos, fundaciones y demás edificios destinados a ofrecer actividades culturales 
por los que el público que accede a los mismos deba desplazarse no deben presentar 
ningún obstáculo para la libre circulación de cochecitos de niños y vehículos específicos de 
discapacitados.

Artículo 36.  Formación permanente de padres y madres.
El Gobierno, por medio de los departamentos competentes en la materia, poniendo una 

especial atención en el aprendizaje del catalán y en la utilización de nuevas tecnologías, 
debe adoptar las medidas adecuadas para fomentar un proceso de aprendizaje permanente 
de las personas con hijos, en lo que concierne a la formación básica y a la formación para el 
mundo laboral; aumentar, consiguientemente, su formación integral y su capacidad para 
incorporarse al mundo del trabajo, y posibilitarles el perfeccionamiento de sus conocimientos 
a fin de que puedan ejercer una profesión de acuerdo con las exigencias sociales y 
productivas, especialmente en el caso de las mujeres.

Artículo 37.  Mundo rural.
El Gobierno, en el desarrollo reglamentario de la presente Ley, debe adoptar medidas 

destinadas a promover las actividades y los servicios relativos a las políticas de apoyo a las 
familias en el ámbito del mundo rural.

CAPÍTULO III
Medidas destinadas a familias con personas en situación de dependencia

Artículo 38.  Principios informadores de la política sobre las familias con personas en 
situación de dependencia.

Los principios informadores de la política sobre las familias con personas en situación de 
dependencia son los siguientes:

a) Proporcionar el apoyo necesario a las personas en situación de dependencia a fin de 
que puedan permanecer en su entorno familiar y afectivo habitual, si así lo deciden 
libremente.

b) Proporcionar el apoyo necesario a las familias con personas en situación de 
dependencia para que puedan atenderles y puedan conciliar la vida laboral y familiar con la 
atención al familiar en situación de dependencia.
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c) Garantizar la existencia y la calidad de las medidas, prestaciones y servicios 
alternativos al hogar para atender a las personas en situación de dependencia cuando no 
puedan permanecer en el entorno afectivo y familiar habitual.

d) Promover la cooperación entre las diferentes redes asistenciales y la coordinación de 
sus actuaciones para garantizar una atención integral y permanente a las personas.

Artículo 39.  Medidas y servicios adecuados a las familias con personas en situación de 
dependencia.

1. Las familias tienen derecho a obtener de las administraciones públicas competentes 
información y orientación en lo que concierne a los derechos, ayudas, servicios, prestaciones 
y posibilidades de atención a las personas en situación de dependencia.

2. Las administraciones públicas catalanas, para apoyar a las familias con personas en 
situación de dependencia, deben promover:

a) Medidas y servicios que faciliten la conciliación de la vida familiar y laboral con la 
atención a las personas en situación de dependencia en el seno de la familia.

b) Medidas de apoyo económico y prestación de servicios para las personas en situación 
de dependencia, con las prioridades que se establezcan por vía reglamentaria, con la 
finalidad de reducir el incremento de las cargas económicas familiares que esta situación 
genera.

c) Beneficios fiscales para familias con personas en situación de dependencia.
d) Medidas para promover el acceso a una vivienda adecuada o la adaptación de las 

viviendas familiares a las necesidades que genera la situación de dependencia.
3. Las administraciones públicas deben promover, para apoyar a las familias con 

personas en situación de dependencia, las siguientes medidas:
a) Formación y apoyo técnico a los cuidadores.
b) Medidas que hagan posible el descanso de los cuidadores.
c) Programas de intervención integral que establezcan acciones destinadas a la persona 

en situación de dependencia, al familiar cuidador y a la adecuación del entorno.
d) Medidas de apoyo y fomento destinadas a las asociaciones familiares.

CAPÍTULO IV
Medidas destinadas a familias con personas en situación de riesgo de 

exclusión social

Artículo 40.  Principios informadores de las medidas de protección de familias con personas 
en situación de riesgo de exclusión social.

Las administraciones públicas catalanas, cuando adopten medidas de protección de las 
familias con personas en situación de riesgo de exclusión social, deben basarse en los 
siguientes principios:

a) Orientar a las familias sobre las actuaciones destinadas a prevenir o paliar las 
situaciones que pueden comportar riesgo de exclusión.

b) Prevenir situaciones de riesgo de exclusión.
c) Apoyar a las familias con personas en situación de riesgo de exclusión, con la 

finalidad de resolver la problemática que lo origina manteniendo la cohesión familiar.
d) Informar a las familias de los recursos adecuados y, si procede, promover su creación 

en el marco del ordenamiento jurídico vigente.
e) Hacer el seguimiento de las medidas de apoyo y prevención aplicadas a las familias 

en situación de riesgo de exclusión.

Artículo 41.  Prevención de la violencia familiar.
1. Las administraciones públicas deben adoptar medidas para impedir y prevenir toda 

forma de maltrato o violencia que cualquiera de los miembros de la familia pueda sufrir o 
ejercer sobre el resto.
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2. Las medidas de prevención de la violencia familiar deben incluirse en un programa 
para la detección y prevención de cualquier forma de maltrato o violencia, que debe poner 
una especial atención en la coordinación de los servicios públicos implicados.

Artículo 42.  Prestación de servicios residenciales de carácter universal en supuestos de 
violencia familiar.

1. Las víctimas de la violencia familiar, cuando los juzgados competentes lo requieran o 
el área básica de servicios sociales correspondiente lo solicite, tienen derecho a acceder a 
un servicio de residencia temporal fuera del domicilio habitual, de acuerdo con las 
condiciones y el tiempo que se fijen por vía reglamentaria.

2. Con independencia del derecho de acceso a los servicios residenciales, este acceso 
puede sujetarse a contraprestación en función de la capacidad económica de la persona o 
las personas destinatarias del servicio.

3. Las administraciones públicas de Cataluña competentes deben establecer los medios 
que sean precisos para facilitar el acceso a los servicios residenciales.

Artículo 43.  Drogadicción y demás conductas que generan adicción.
La Administración de la Generalidad, al elaborar y ejecutar sus políticas de lucha contra 

la drogadicción y demás conductas que generan adicción, debe incorporar y potenciar la 
línea de reducción de daños. Con esta finalidad, además de las medidas individuales 
destinadas a la persona adulta o al niño o adolescente adictos, debe adoptar medidas 
destinadas específicamente a mantener la cohesión y el bienestar económico y psicológico 
de la familia.

Artículo 44.  Fondo de garantía de pensiones alimenticias.
1. El Gobierno debe constituir un fondo de garantía para cubrir el impago de pensiones 

alimenticias y el impago de pensiones compensatorias. Este fondo debe utilizarse cuando 
exista constatación judicial de incumplimiento del deber de satisfacerlas y este 
incumplimiento conlleve una situación de precariedad económica, de acuerdo con los límites 
y las condiciones que se fijen por reglamento.

2. El Gobierno debe crear un ente encargado de gestionar el fondo de garantía de las 
pensiones alimenticias o compensatorias.

TÍTULO VI
Medidas administrativas para la aplicación de la presente Ley y para la 
participación de la sociedad civil en la actuación de la Administración de la 

Generalidad

Artículo 45.  Programas y servicios de atención a las familias.
El Gobierno debe establecer un conjunto de programas y actuaciones para potenciar el 

papel de las familias como educadoras y transmisoras de valores humanos y cívicos. Con 
esta finalidad, debe ofrecerse atención personalizada a las familias con problemas 
específicos, así como información y orientación de carácter general para promover el 
bienestar de las familias y favorecer el diálogo y el intercambio de experiencias entre éstas.

Artículo 46.  Órganos consultivos y de coordinación.
1. El Gobierno debe disponer de un órgano colegiado que se encargue de asegurar una 

adecuada coordinación de las actuaciones de los diferentes departamentos con 
competencias en materia de apoyo a la familia.

2. El Gobierno debe garantizar la participación de otras administraciones públicas de 
Cataluña con competencias en materia de apoyo a la familia, de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, de las organizaciones representativas de las 
entidades locales y de otras entidades públicas y privadas en la definición y desarrollo de las 
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políticas de apoyo a la familia, por medio de la creación de los correspondientes órganos 
colegiados de participación y consulta.

3. La presente Ley reconoce el Observatorio Catalán de la Familia y el Observatorio 
Catalán de la Infancia y la Adolescencia como órganos asesores y consultivos en materia de 
apoyo a las unidades familiares.

Artículo 47.  Asociacionismo familiar y asociaciones de interés familiar.
1. El Gobierno debe impulsar el asociacionismo familiar como forma de representación 

de los intereses de las familias.
2. El órgano competente de la Administración de la Generalidad puede declarar 

asociaciones de interés familiar las que llevan a cabo actividades relevantes en este ámbito, 
siempre que:

a) Sus cargos directivos y de representación no sean retribuidos.
b) Tengan una antigüedad mínima de tres años.
c) Acrediten una actividad continuada.
d) Acrediten una implantación sustancial en el ámbito territorial o en el sector familiar en 

que llevan a cabo su actividad.
e) Lleven a cabo habitualmente actividades de apoyo a las familias.
3. La declaración de una asociación como asociación de interés familiar comporta que la 

Administración de la Generalidad debe apoyarla para que pueda disfrutar de los beneficios 
fiscales establecidos por la legislación vigente.

4. Las entidades locales, en virtud de su autonomía tributaria y en el marco de la 
legislación vigente, pueden acordar la concesión de beneficios fiscales en los impuestos y 
tasas de carácter local a las asociaciones de interés familiar.

5. El régimen establecido por el presente artículo es también aplicable a las fundaciones 
privadas de carácter familiar que lleven a cabo actividades relevantes para la consecución 
del objeto de la presente Ley.

Disposición adicional primera.  Aplicación a los extranjeros.
La aplicación de la presente Ley y de la normativa que la desarrolla a los extranjeros 

debe ajustarse a lo dispuesto por la Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España, modificada por la Ley orgánica 8/2000, de 22 de 
diciembre, y la normativa que la desarrolla, constituida, entre otras normas, por el Decreto 
188/2001, de 26 de junio, de los extranjeros y su integración social en Cataluña.

Disposición adicional segunda.  Referencias a los servicios de atención a niños.
Las referencias que la presente Ley y la normativa que la desarrolla hacen a los servicios 

de atención a niños deben entenderse hechas a los centros o jardines de infancia que 
cumplan los requisitos establecidos por el artículo 29 de la Ley 8/1995. La educación infantil 
de primer ciclo debe ajustarse a lo dispuesto por la normativa específica.

Disposición adicional tercera.  Familias monoparentales y familias numerosas.
En el desarrollo reglamentario de la presente Ley, el Gobierno debe tener en cuenta la 

problemática específica de las familias monoparentales y de las familias numerosas, con el 
fin de hacer efectivo el principio de igualdad establecido por el artículo 8.2 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña.

Disposición adicional cuarta.  Perspectiva de género.
En la presente Ley y en su desarrollo reglamentario, el Gobierno debe integrar la 

perspectiva de género, atendiendo especialmente a las necesidades de las mujeres en las 
medidas de protección a la familia.
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Disposición adicional quinta.  Extensión de las prestaciones económicas.
Las prestaciones económicas establecidas por el artículo 10 pueden extenderse a otros 

colectivos familiares y a otras franjas de edad, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias.

Disposición adicional sexta.  Deducciones.
Las leyes de presupuestos anuales deben concretar las deducciones establecidas por el 

artículo 17.

Disposición adicional séptima.  Medidas establecidas por el artículo 39.
Las medidas establecidas por el artículo 39 deben aplicarse de forma progresiva, 

adaptándose a las necesidades de las personas, de las familias y del territorio.

Disposición adicional octava.  Incremento de las prestaciones.
El Gobierno puede incrementar las prestaciones establecidas por la presente Ley en 

función del incremento del índice de precios al consumo o de otros criterios que respondan a 
las características de cada prestación.

Disposición adicional novena.  Adopción o acogida permanente.
A los efectos de lo dispuesto por la Ley 6/2002 se igualan, en lo concerniente al goce de 

los derechos que se reconocen en la misma, los supuestos de adopción o acogida 
permanente al de filiación natural. Estos derechos son efectivos desde la fecha de la 
inscripción de la adopción o de la acogida en el registro público correspondiente.

Disposición transitoria.  Régimen transitorio de vigencia de la Orden TSF/251/2016.
1. Los expedientes para la concesión de la prestación económica sometida al nivel de 

ingresos de la unidad familiar para familias en que ha tenido lugar un nacimiento, una 
adopción, una tutela o un acogimiento que se encuentren en tramitación el 1 de septiembre 
de 2020 quedan sometidos al régimen jurídico establecido por la convocatoria respectiva y 
por la Orden TSF/251/2016, de 19 de septiembre. Sin embargo, el pago de las ayudas 
concedidas irá a cargo de la reserva presupuestaria destinada a la prestación en virtud de la 
nueva redacción del artículo 10.

2. Los expedientes para la concesión de la prestación económica sometida al nivel de 
ingresos de la unidad familiar para familias en que ha tenido lugar un nacimiento, una 
adopción, una tutela o un acogimiento que se tramiten a partir del 1 de septiembre de 2020, 
en tanto no se desarrolle por reglamento la redacción del artículo 10 que entrará en vigor en 
dicha fecha, quedan sometidos a los requisitos, procedimiento de tramitación, obligaciones, 
determinación y límite de ingresos, cuantía y pago que regulan la Orden TSF/251/2016, de 
19 de septiembre, y la Resolución TSF/2314/2019, de 4 de septiembre.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 10/1997.
Se añade un segundo párrafo a la letra b del artículo 6.1 de la Ley 10/1997, de 3 de julio, 

de la renta mínima de inserción, con el siguiente texto:
«Están exentas de este requisito las mujeres que hayan debido dejar su lugar de 

residencia para evitar maltratos a ellas o a sus hijos y que hayan llegado a Cataluña 
y se encuentren en situación de pobreza severa.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno debe adoptar las disposiciones reglamentarias necesarias para aplicar la 

presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor y aplicación.
1. La presente Ley entra en vigor a los seis meses de su publicación.
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2. Los títulos III y IV y los artículos 11 a 13, 32 a 36, 39, 41, 42 y 44 se aplican en función 
de lo establecido por las leyes de presupuestos, las disposiciones reglamentarias que 
desarrollan dichos títulos y artículos, y los convenios, planes o programas que se aprueben.
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§ 78

Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales de carácter 
económico

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4691, de 4 de agosto de 2006
«BOE» núm. 201, de 23 de agosto de 2006
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2006-15051

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales de 
carácter económico.

PREÁMBULO
I. El Estatuto de autonomía, en el artículo 9.25, atribuye a la Generalidad la competencia 

exclusiva en materia de asistencia social. El concepto de asistencia social ha sido definido 
por la jurisprudencia constitucional como un mecanismo protector de situaciones de 
necesidad específicas, sentidas por grupos de la población, que opera mediante técnicas 
distintas de las propias de la Seguridad Social y que se financia al margen de cualquier 
obligación contributiva y prescinde de la colaboración económica previa de sus destinatarios. 
Por su parte, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha calificado de 
asistencia social las prestaciones monetarias que están condicionadas a la comprobación, 
por la entidad gestora, del estado real de necesidad del individuo protegido.

En cuanto a otros títulos competenciales, como el relativo al sistema de la Seguridad 
Social, la jurisprudencia constitucional ha establecido que es una exigencia del estado social 
de derecho que las personas que no tienen cubiertas las necesidades mínimas por la 
modalidad no contributiva del sistema puedan acceder a otros beneficios o ayudas de 
naturaleza diferente para asegurar el principio de suficiencia al que se refiere el artículo 41 
de la Constitución, siempre y cuando la Generalidad aprecie una situación real de necesidad 
en la población beneficiaria de las ayudas asistenciales de la Seguridad Social.

La presente ley tiene la finalidad de determinar el régimen jurídico propio de las 
prestaciones sociales de carácter económico, en el marco del bloque de la constitucionali‐
dad; así, establece derechos subjetivos para situaciones predeterminadas y reglas básicas 
para ejercer derechos de concurrencia para las prestaciones que se establecen con límites 
presupuestarios. La presente ley, al crear prestaciones de carácter económico para la 
protección de los más desfavorecidos y reglas para establecer las que se puedan crear en el 
futuro en función de la financiación disponible, constituye un instrumento más a añadir a 
otros sistemas, como el de la Seguridad Social, el sanitario, el de la enseñanza, el de los 
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servicios sociales, los propios de la inserción laboral o las prestaciones de apoyo a la familia, 
los cuales configuran el estado social y de derecho y permiten avanzar en la construcción de 
una sociedad más justa y equitativa.

II. En el ámbito de la lucha contra la pobreza y la exclusión social, el Consejo de Europa, 
desarrollando los compromisos conseguidos por los países miembros en las reuniones 
celebradas en Lisboa y en Niza a partir de la evaluación de la primera ronda de planes, 
establece la necesidad de reforzar la perspectiva de género y aconseja a los estados 
miembros que en los respectivos planes de acción fijen objetivos para reducir de un modo 
significativo en el año 2010 el número de personas en situación de riesgo de pobreza y 
exclusión social. En este foro, la pobreza se define como «la situación en la que se 
encuentran las personas que no pueden participar plenamente en la vida económica, social y 
civil y que cuentan con unos ingresos o recursos (personales, familiares, sociales y 
culturales) inadecuados para poder disfrutar de un nivel y una calidad de vida considerados 
aceptables por la sociedad en la que viven. En estas situaciones las personas a menudo no 
pueden ejercer plenamente sus derechos fundamentales». También se pone énfasis en la 
incorporación de hombres y mujeres en todas las acciones, de un modo transversal y en 
igualdad de condiciones.

Por otra parte, el objetivo global que marca la Unión Europea en sus trabajos para la 
inclusión es el de conseguir, en el contexto de los cambios estructurales, que los servicios y 
recursos sean universales, y por ello establece ocho retos, uno de los cuales es garantizar 
los ingresos necesarios y los recursos adecuados para poder vivir dignamente. De los 
objetivos de la Unión Europea se desprenden tres directrices políticas: la universalidad, la 
igualdad y la solidaridad con la dignidad humana.

III. En el ejercicio de la competencia exclusiva en materia de asistencia social, la 
Generalidad, mediante la Ley 10/1997, del 3 de julio, de la renta mínima de inserción, 
estableció un conjunto de prestaciones y actuaciones de servicios sociales, salud, 
enseñanza y formación, una prestación económica y otras actuaciones. Estas prestaciones y 
actuaciones tienen la finalidad de dar el apoyo adecuado a todas las personas que lo 
necesitan, atender sus necesidades básicas y favorecer su inserción social y laboral.

La presente ley es uno de los instrumentos de lucha contra la pobreza en Cataluña. Los 
estudios sobre la cuestión indican que esta realidad está escasamente relacionada con el 
ciclo económico y que, en cambio, lo está mucho con la existencia de actuaciones de las 
administraciones competentes de prevención de situaciones de exclusión. Es por ello que en 
los últimos años la pobreza en Cataluña no solo no se ha reducido, sino que ha aumentado. 
El grupo de edad con un riesgo de pobreza más importante es el de las personas mayores, 
especialmente el de las mujeres mayores. En este colectivo la situación de pobreza alcanza 
unos niveles de intensidad y gravedad muy altos -un 80 % por encima de la media-, de modo 
que el porcentaje de personas mayores que son pobres en Cataluña (28,5 %) prácticamente 
dobla el peso poblacional de este grupo (15,9 %). Por ello es muy importante establecer 
ayudas asistenciales para las personas con pensiones muy bajas, una gran parte de las 
cuales son personas mayores. También son colectivos especialmente vulnerables las 
personas que se encuentran en exclusión social en edad activa, en situación laboral muy 
precaria o excluidas del mercado laboral. Asimismo, es preciso luchar también contra la 
pobreza infantil derivada del aumento de la infancia desamparada.

Así pues, con el objetivo de hacer realidad el compromiso por la igualdad de 
oportunidades de las personas y la cohesión social, se garantizan con la presente ley 
ingresos económicos dignos para todas las personas. La ley establece ayudas económicas 
para las personas con ingresos inferiores al indicador de renta de suficiencia establecido, 
con el objetivo de aproximarse progresivamente al indicador de renta de suficiencia de 
Cataluña.

IV. La presente ley se estructura en cuatro capítulos:
El primero, que contiene las disposiciones generales, define los conceptos básicos que 

hacen comprensible el conjunto de la ley. En este capítulo se determina el objeto de la ley; la 
naturaleza de las prestaciones económicas, que se definen como aportaciones dinerarias 
para atender situaciones de necesidad; la financiación; los beneficiarios; el carácter y la 
creación de las prestaciones, haciendo una distinción entre las que son de derecho 
subjetivo, que deben crearse por ley, las de derecho de concurrencia, creadas por el 
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Gobierno, y las de urgencia social, que son de competencia local; la forma de las 
prestaciones según la previsión de la duración de la situación de necesidad; el abono que se 
puede efectuar, de forma indirecta, al proveedor del servicio; las causas de suspensión y 
extinción; las incompatibilidades con otras prestaciones de las que se infiere el carácter 
subsidiario; y, por último, la colaboración entre las administraciones públicas a través de la 
cesión de datos.

En el capítulo segundo se define la situación de necesidad como la situación derivada de 
cualquier contingencia que se produce en la vida de una persona y que le impide hacer 
frente a la manutención, a los gastos propios del hogar, la comunicación y el transporte, así 
como a todos los gastos imprescindibles para poder llevar una vida digna. La norma tiene en 
cuenta que esta situación de necesidad puede referirse a una persona individual, a una 
unidad familiar o a una unidad de convivencia. El último aspecto regulado por este capítulo 
es la valoración de la situación de necesidad, que es el elemento definitorio básico para 
poder tener derecho o acceso a las prestaciones. Los factores determinantes de esta 
valoración son los ingresos económicos en relación con el indicador de renta de suficiencia 
establecido por ley.

El capítulo tercero regula el procedimiento administrativo de concesión de las 
prestaciones, las unidades administrativas a las que corresponde la gestión y establece que 
la jurisdicción contenciosa administrativa es la competente para el conocimiento de las 
impugnaciones que se puedan producir una vez agotada la vía administrativa. Las 
prestaciones con carácter de derecho subjetivo pueden pedirse en cualquier momento, 
mientras que las que tienen carácter de derecho de concurrencia solo pueden pedirse 
cuando se abre la correspondiente convocatoria. Si no se dicta resolución expresa en el 
plazo fijado para resolver y notificar, las solicitudes tienen que entenderse desestimadas.

En el capítulo cuarto se establecen tres clases de prestaciones, reguladas en cada una 
de las tres secciones en que se divide el capítulo: las prestaciones económicas de derecho 
subjetivo, las prestaciones económicas de derecho de concurrencia y las prestaciones de 
urgencia social. Así, la sección primera define cinco prestaciones de derecho subjetivo. La 
primera tiene por objeto a los jóvenes extutelados por la Generalidad, con el fin de contribuir, 
temporalmente y hasta los 21 años, a que una vez acabada la institución de la tutela puedan 
vivir de forma autónoma y se puedan integrar gradualmente en la vida laboral y social, 
siempre que acrediten que no disponen de recursos económicos. La segunda prestación 
tiene la finalidad de proteger a los cónyuges o familiares supervivientes, pensionistas de la 
seguridad social, que con la muerte del causante han perdido poder adquisitivo y por este 
motivo no pueden hacer frente a los gastos ordinarios del hogar. La tercera está destinada a 
los pensionistas de la modalidad no contributiva con el fin de complementar su pensión, 
siempre que acrediten que sus ingresos o rentas no superan el 25 % del importe de la 
pensión no contributiva. La cuarta prestación está destinada a atender los gastos de 
mantenimiento de menores tutelados por la Generalidad, en medida de atención en la propia 
familia o en medida de acogimiento en familia extensa o ajena, y entendiendo siempre que 
los beneficiarios de esta prestación solo pueden ser los menores de edad tutelados por la 
Generalidad. La regulación de esta prestación de derecho subjetivo es necesaria para dar a 
las situaciones de hecho el grado de cobertura jurídica necesaria y garantizar el derecho de 
los menores acogidos a una prestación fija. La quinta prestación, de carácter subsidiario, 
tiene la finalidad de atender al mantenimiento de las necesidades básicas de las personas –
perceptoras o no de prestaciones públicas– con ingresos inferiores al indicador de renta de 
suficiencia.

La sección segunda de este capítulo regula las prestaciones económicas de derecho de 
concurrencia. En ella se establecen los aspectos básicos que hay que tener en cuenta 
cuando se hace la correspondiente convocatoria, previa creación por acuerdo del Gobierno. 
El régimen jurídico de aplicación no es el de las subvenciones, sino el definido por la 
presente ley, en el acuerdo de creación del Gobierno y en la correspondiente convocatoria.

La sección tercera regula las prestaciones económicas de urgencia social, en las que se 
ha tenido en cuenta el principio de autonomía local. Así, la creación de estas prestaciones 
corresponde a los entes locales y la ley determina solamente sus características básicas, 
como la finalidad, los beneficiarios y la valoración de las situaciones de urgencia.
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Las disposiciones transitorias fijan el indicador de renta de suficiencia; establecen, para 
algunas prestaciones, la aplicación progresiva de la cuantía, y determinan la normativa que 
debe regir en los procedimientos en trámite en la entrada en vigor de la ley. Por último, en 
las disposiciones finales se establece la necesidad de hacer las previsiones presupuestarias 
para atender las prestaciones y se fija la entrada en vigor.

En la tramitación de la presente ley se han tenido en cuenta los informes del Consejo 
General de Servicios Sociales y del Instituto Catalán de las Mujeres, así como los 
dictámenes del Consejo de Trabajo Económico y Social de Cataluña y de la Comisión de 
Gobierno Local.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular las prestaciones sociales de carácter económico 

que se enmarcan en el ordenamiento jurídico aplicable a las prestaciones económicas de 
asistencia social.

Artículo 2.  Naturaleza de las prestaciones y ámbito de aplicación.
1. Son prestaciones sociales de carácter económico las aportaciones dinerarias hechas 

por la Administración de la Generalidad y los entes locales que tienen la finalidad de atender 
determinadas situaciones de necesidad en que se encuentran las personas que no disponen 
de recursos económicos suficientes para hacerles frente y no están en condiciones de 
conseguirlos o recibirlos de otras fuentes.

2. Las prestaciones sociales de carácter económico no forman parte de las prestaciones 
del sistema de la Seguridad Social, a pesar de que pueden beneficiarse de ellas las 
personas incluidas en la acción protectora de este sistema.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación de la presente ley la prestación económica de la 
renta mínima de inserción, regulada por la Ley 10/1997, del 3 de julio, de la renta mínima de 
inserción; las prestaciones económicas derivadas de la aplicación de la Ley 18/2003, del 4 
de julio, de apoyo a las familias, y las prestaciones económicas del Plan de ayuda al retorno, 
establecidas por la Ley 25/2002, del 25 de noviembre, de medidas de apoyo al retorno de los 
catalanes emigrados y sus descendientes, y de segunda modificación de la Ley 18/1996.

Artículo 3.  Financiación.
Las prestaciones sociales de carácter económico se financian íntegramente con cargo a 

los presupuestos de la Generalidad, salvo las prestaciones de urgencia social, que se 
financian de acuerdo con lo establecido por el artículo 30.

Artículo 4.  Beneficiarios.
1. Son beneficiarias de las prestaciones sociales de carácter económico las personas 

residentes legalmente en Cataluña que se hallan en situación de necesidad, a las que se 
otorga la prestación con el fin de paliar esta situación. En el caso de las prestaciones 
económicas para el acogimiento de menores de edad tutelados por la Generalidad, 
reguladas en el artículo 22, las prestaciones económicas para menores de edad en situación 
de riesgo, reguladas en el artículo 22 bis, y las prestaciones económicas de urgencia social, 
reguladas en el artículo 30, pueden ser beneficiarias, asimismo, las personas que viven o 
que están en Cataluña

2. Son beneficiarias de la prestación para atender las necesidades básicas regulada por 
el artículo 23 y de las prestaciones económicas de derecho de concurrencia las personas 
que acrediten que residen en Cataluña y que lo han hecho durante cinco años, de los cuales 
dos deben ser inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, a 
excepción de las personas catalanas retornadas, a las que no se les exige el período mínimo 
de residencia.
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Artículo 5.  Carácter de las prestaciones.
1. Las prestaciones sociales de carácter económico se pueden otorgar con carácter de 

derecho subjetivo, con carácter de derecho de concurrencia o con carácter de urgencia 
social.

2. La prestación tiene carácter de derecho subjetivo para el beneficiario o beneficiaria 
cuando este reúne los requisitos fijados por la ley que crea y regula la prestación. El ente 
gestor debe hacer la aportación que corresponda.

3. La prestación tiene carácter de derecho de concurrencia para el beneficiario o 
beneficiaria cuando la concesión está limitada por las disponibilidades presupuestarias y se 
somete a concurrencia pública y a priorización de las situaciones de mayor necesidad.

4. Las prestaciones económicas de urgencia social tienen la finalidad de atender 
situaciones de necesidades puntuales, urgentes y básicas, de subsistencia.

Artículo 6.  Creación de las prestaciones.
1. Las prestaciones económicas asistenciales con carácter de derecho subjetivo se 

crean por ley.
2. Las prestaciones económicas de derecho de concurrencia se crean mediante acuerdo 

del Gobierno.
3. Las leyes y los actos de creación de las prestaciones a que se refieren los apartados 1 

y 2 deben determinar necesariamente:
a) La situación de necesidad a proteger.
b) Los requisitos que debe cumplir el beneficiario o beneficiaria para acceder a la 

prestación.
c) La cuantía o el modo de establecer la prestación.
d) El carácter y la forma de la prestación.
e) Las causas de extinción específicas de la prestación.
f) Las especialidades del procedimiento para la tramitación y la concesión de la 

prestación.
g) El régimen de pago de la prestación.
4. Las prestaciones económicas de urgencia social son establecidas por los entes 

locales, de acuerdo con las competencias que les corresponden en materia de atención 
social primaria.

Artículo 7.  Forma de las prestaciones.
Las prestaciones sociales de carácter económico pueden pagarse en cualquiera de las 

siguientes formas:
a) Prestaciones permanentes: son las que se pagan mediante aportaciones dinerarias 

periódicas y con voluntad de continuidad y estabilidad en el tiempo.
b) Prestaciones temporales: son las que se pagan mediante aportaciones dinerarias 

periódicas pero con una duración anual y con previsión de temporalidad.
c) Prestaciones puntuales: son las que se agotan con una única aportación dineraria.

Artículo 8.  Abono y régimen fiscal de las prestaciones.
1. La prestación debe abonarse de forma preferente y directa al beneficiario o 

beneficiaria. Excepcionalmente, de acuerdo con lo que disponga la norma reguladora 
correspondiente, puede abonarse al prestador o prestadora del servicio o a una tercera 
persona. En cualquier caso, la prestación del artículo 22 relativa a la prestación por el 
acogimiento en familia extensa o en familia ajena y la del artículo 22 bis deben abonarse a la 
persona que, ostentando la guarda y custodia de la persona menor de edad, haya 
presentado la correspondiente solicitud.

2. El pago debe hacerse preferentemente a través de la entidad financiera escogida por 
el beneficiario o beneficiaria o por su representante legal. La entidad financiera puede 
requerir constancia de vida, a requerimiento del ente gestor, y está obligada a devolver las 
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cantidades aportadas en exceso y en depósito a la cuenta del beneficiario o beneficiaria, a 
partir del mes siguiente a la fecha de extinción del derecho a la prestación.

3. Las prestaciones sociales de carácter económico están sometidas al régimen fiscal 
aplicable a las aportaciones dinerarias.

4. El pago de las prestaciones con carácter de derecho subjetivo debe hacerse con una 
periodicidad mensual, salvo en los casos en que el importe aconseje hacerlo anualmente.

Artículo 9.  Extinción, suspensión y reintegro de las prestaciones.
1. Son causas de extinción automática de las prestaciones:
a) La muerte del beneficiario o beneficiaria.
b) La mejora de la situación económica del beneficiario o beneficiaria si implica la 

pérdida permanente de los requisitos de necesidad.
c) La desaparición de la situación de necesidad que ha motivado la prestación.
d) El engaño en la acreditación de los requisitos.
e) Dejar de residir en Cataluña, previa suspensión de la prestación durante un periodo de 

tres meses.
f) Cualquier otra causa que la norma de creación determine.
2. Son causas de suspensión automática de las prestaciones:
a) Dejar de residir o de vivir o de encontrarse en Cataluña.
b) Dejar de atender injustificadamente dos requerimientos que el ente o el órgano gestor 

ha llevado a cabo para comprobar la continuidad de los requisitos de acceso a la prestación 
concedida. Se entiende por requerimientos los que han sido notificados atendiendo a los 
requisitos establecidos por la Ley del Estado 30/1992, del 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

c) Cualquier otra causa que la norma de creación determine.
3. Los perceptores de la prestación o los miembros de la unidad familiar o de la unidad 

de convivencia están obligados a comunicar a la entidad gestora que se ha producido alguna 
de las causas de extinción o suspensión indicadas en los apartados 1 y 2 y, si procede, 
deben reintegrar las cuantías percibidas indebidamente. La entidad gestora puede 
comprobar en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones que han determinado 
el acceso a la prestación.

Artículo 10.  Incompatibilidades.
1. Las prestaciones sociales de carácter económico reguladas por la presente ley son 

incompatibles con las otras prestaciones económicas que tiene reconocidas el beneficiario o 
beneficiaria o a las que puede tener derecho por cualquiera de los sistemas de protección 
públicos o privados complementarios de la Seguridad Social, si la concesión de la prestación 
social de carácter económico puede comportar su pérdida, disminución o no concesión.

2. A los efectos de lo que establece la presente ley, se entiende por sistemas de 
protección privados los propios del mutualismo no integrado en la Seguridad Social, el 
seguro privado, los fondos de pensiones, los fondos incluidos en los sistemas de 
negociación colectiva o cualquier otro sistema que tenga la finalidad de complementar las 
pensiones de la modalidad contributiva de la Seguridad Social.

Artículo 11.  Cesión de datos.
1. Las administraciones públicas competentes en cada caso deben ceder los datos de 

carácter personal necesarios para acreditar la residencia y la convivencia, para llevar a cabo 
la valoración de la situación de necesidad y para acreditar las otras circunstancias que sean 
determinantes para el acceso y el mantenimiento de cada prestación, en el marco de la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

2. El ente o el órgano gestor de las prestaciones puede facilitar datos de carácter 
personal, necesarios para la gestión de los expedientes, a la administración tributaria, a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social y a otras entidades públicas, a efectos fiscales y 
de control de las prestaciones.
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3. Debe crearse por reglamento un fichero único de datos personales de todas las 
prestaciones sociales de carácter económico.

CAPÍTULO II
Indicador de renta de suficiencia para la valoración de la situación de 

necesidad

Artículo 12.  Situación de necesidad.
A los efectos de lo que establece la presente ley, se entiende por situación de necesidad 

cualquier contingencia que tiene lugar o aparece en el transcurso de la vida de una persona 
y que le impide hacer frente a los gastos esenciales para el mantenimiento propio o para el 
mantenimiento de las personas que integran la unidad familiar o la unidad de convivencia a 
la que pertenece.

Artículo 13.  Gastos esenciales.
A los efectos de lo que dispone la presente ley, se entiende por gastos esenciales de una 

persona, de una unidad familiar o de una unidad de convivencia, los propios de la 
manutención, los derivados del uso del hogar, los que facilitan la comunicación y el 
transporte básicos, así como todos los imprescindibles para vivir dignamente.

Artículo 14.  Unidad Familiar y unidad de convivencia.
1. A efectos de lo establecido en la presente ley, son unidades familiares y unidades de 

convivencia:
a) Las relaciones familiares derivadas del matrimonio y sus descendientes.
b) Las relaciones familiares derivadas de la convivencia estable en pareja, en los 

términos establecidos en el artículo 234-1 de la Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro 
segundo del Código civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia.

c) Las familias reconstituidas.
d) Las familias con niños en acogimiento o adopción.
2. Se entiende por familia reconstituida la familia en la que la pareja convive, ya sea en 

régimen matrimonial, ya sea en régimen de convivencia estable, con descendientes de uno 
de los dos o de ambos miembros de la pareja.

3. Cualquier agrupación familiar distinta de las establecidas en el apartado 1 no 
constituye una unidad familiar a efectos de las prestaciones sociales de carácter económico.

4. No forman parte de la unidad familiar los hijos menores que, con el consentimiento de 
los padres, vivan independientemente de estos.

Artículo 15.  Valoración de la situación de necesidad e indicador de la renta de suficiencia.
1. La valoración de la situación de necesidad debe hacerse teniendo en cuenta el 

patrimonio, los ingresos económicos y las condiciones sociales del beneficiario o 
beneficiaria. La situación familiar o convivencial del beneficiario o beneficiaria solo se tiene 
en cuenta en el supuesto de que le comporte una carga económica.

2. Se establece el indicador de renta de suficiencia, que debe ser fijado periódicamente 
por la Ley de presupuestos de la Generalidad.

3. A los efectos de lo que establecen los apartados 1 y 2, se entiende, con carácter 
general, que hay falta de recursos económicos cuando los ingresos personales son inferiores 
al indicador de renta de suficiencia. Esta cuantía se incrementa en un 30 % por cada 
miembro de la unidad familiar o de la unidad de convivencia carente de patrimonio e 
ingresos. No se tienen en cuenta como ingresos personales los que puede percibir el 
beneficiario o beneficiaria provenientes de ayudas de cualquier naturaleza, si tienen la 
finalidad de atender los gastos derivados de la necesidad del concurso de otra persona para 
llevar a cabo los actos esenciales de la vida.
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4. La cuantía de las prestaciones establecidas en los artículos 19.3, 20.5, 21.3 y 23.2 se 
fija tomando como referencia el indicador de renta de suficiencia y los ingresos percibidos 
durante el ejercicio anterior al del reconocimiento del derecho.

CAPÍTULO III
Concesión y gestión de las prestaciones sociales de carácter económico

Artículo 16.  Procedimiento para la concesión de las prestaciones.
1. Las solicitudes de las prestaciones sociales de carácter económico deben presentarse 

a los registros de los entes o de los órganos administrativos. La presentación puede hacerse 
en las oficinas, de forma presencial, o por los medios telemáticos establecidos por la Ley del 
Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común.

2. Los expedientes de las prestaciones sociales de carácter económico de derecho 
subjetivo se inician a solicitud de la parte interesada. Las prestaciones de derecho de 
concurrencia pueden iniciarse de oficio o a instancia de parte. En todos los casos, y en el 
trámite de instrucción del expediente, el ente o el órgano gestor debe pedir, si procede, al 
ayuntamiento o al consejo comarcal, un informe relativo al beneficiario o beneficiaria que, 
como mínimo, debe valorar la situación de necesidad e indicar si la persona vive sola o 
forma parte de una unidad familiar o de una unidad de convivencia.

3. Una vez hecho la informe al que se refiere el apartado 2, el ente o el órgano gestor 
debe remitir el expediente al órgano competente para resolverlo.

4. Las solicitudes de las prestaciones sociales de carácter económico de derecho 
subjetivo pueden pedirse en cualquier momento. Salvo que la norma de creación establezca 
otra cosa, la concesión de la prestación económica, si procede, tiene efectos económicos 
desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de la solicitud, excepto las prestaciones 
de los artículos 20, 21 y 23, que tienen efectos económicos desde el primer día del mes 
siguiente al de la fecha de la resolución de reconocimiento del derecho a la prestación.

4 bis. La solicitud de la prestación para jóvenes extutelados del artículo 19 puede 
presentarse seis meses antes de alcanzar la mayoría de edad, pero los efectos económicos 
se producen desde el mes en que se alcanza la mayoría de edad.

5. En el caso de las prestaciones de los artículos 20, 21 y 23, si una vez transcurrido el 
plazo de tres meses desde la fecha de la solicitud no se ha notificado resolución expresa de 
reconocimiento de la prestación, el derecho de acceso a la prestación económica, en caso 
de que fuese reconocida, se genera desde el primer día del mes siguiente al del 
cumplimiento del plazo indicado.

5 bis. La prestación por el acogimiento en familia extensa que regula el artículo 22, salvo 
que la norma de creación establezca lo contrario, tiene efectos económicos desde el mes en 
el que se constituya la medida de acogimiento en familia extensa en virtud de una resolución 
administrativa. Sin embargo, si se presenta la solicitud de la prestación una vez transcurrido 
el plazo de cuatro meses a contar desde la fecha de la resolución administrativa en cuestión, 
el reconocimiento del derecho de acceso a la prestación económica se genera desde el 
primer día del tercer mes inmediatamente anterior al de la fecha de presentación de la 
solicitud. La prestación que regula el artículo 22, con relación al acogimiento en familia 
ajena, tiene efectos económicos desde el día en el que por resolución se delegue la guarda 
a los acogedores, y el mes de extinción de la prestación se abona completo.

5 ter. La prestación que regula el artículo 22 bis, salvo que la norma de creación 
establezca lo contrario, tiene efectos económicos, en su caso, desde el mes siguiente al de 
la fecha de formalización del compromiso socioeducativo.

6. Las cuantías en concepto de efectos retroactivos de las prestaciones económicas de 
los artículos 20, 21 y 23 pueden ser aplazadas y su abono puede ser periodificado en pagos 
mensuales de la misma cuantía, en un plazo máximo de doce meses a contar desde la fecha 
de la resolución firme de reconocimiento de la prestación.

7. Las solicitudes de las prestaciones sociales de carácter económico de derecho de 
concurrencia pueden pedirse cuando se abre la convocatoria de las mismas, que debe ser 
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aprobada por la correspondiente orden del titular o la titular del departamento competente en 
materia de asistencia y servicios sociales.

8. Las solicitudes de las prestaciones sociales de carácter económico deben resolverse y 
notificarse en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de la solicitud, si son de 
derecho subjetivo, y a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, si 
se trata de prestaciones de derecho de concurrencia. En todos los casos, la Administración 
debe emitir la resolución por escrito y de forma motivada. Si no se emite la resolución y la 
notificación en el plazo establecido, la solicitud debe entenderse desestimada.

9. Los efectos económicos de las prestaciones con carácter de derecho de concurrencia 
se producen el día establecido por la convocatoria correspondiente o, si no hay previsión, el 
primer día del mes siguiente al mes en que finaliza el plazo de presentación de solicitudes.

10. En cuanto a los aspectos no previstos por la presente ley, debe aplicarse la 
legislación vigente en materia de procedimiento administrativo.

Artículo 17.  Gestión de las prestaciones.
1. La gestión de las prestaciones sociales de carácter económico corresponde al 

departamento competente en materia de asistencia social o a las entidades vinculadas a 
este. Esta gestión puede delegarse a los entes locales en aplicación del texto refundido de la 
Ley municipal y de régimen local de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 2/2003, 
del 28 de abril, o encargar su gestión de acuerdo con el artículo 15 de la Ley del Estado 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

2. La gestión de las prestaciones económicas de urgencia social corresponde a los entes 
locales, de acuerdo con el régimen que les es de aplicación.

Artículo 18.  Jurisdicción competente.
Contra las resoluciones emitidas en los procedimientos de las prestaciones sociales de 

carácter económico, las personas interesadas pueden interponer un recurso de alzada. 
Agotada la vía administrativa, y en aplicación de la legislación procesal aplicable, pueden 
recorrer a la jurisdicción contenciosa administrativa.

CAPÍTULO IV
Prestaciones sociales de carácter económico

Sección primera. Prestaciones de derecho subjetivo

Artículo 19.  Prestación para jóvenes extutelados.
1. Se crea una prestación de derecho subjetivo, de carácter temporal, para atender 

situaciones de necesidad de los jóvenes que han sido tutelados por el organismo público 
competente en materia de protección de menores de la Generalidad. Esta prestación es 
aplicable a los jóvenes extutelados desde los dieciocho años y hasta que cumplan veintitrés.

2. (Derogado).
3. Tienen derecho a ser beneficiarios de la prestación regulada por este artículo los 

jóvenes que cumplen, de forma acumulativa, los siguientes requisitos:
a) Encontrarse bajo tutela del organismo competente en materia de protección a la 

infancia en el momento de cumplir dieciocho años.
b) Haber estado bajo la tutela a la que se refiere la letra a durante un año como mínimo.
c) Comprometerse a seguir el programa de inserción establecido por el órgano 

competente y vinculado a unos objetivos específicos.
d) No disponer de unos ingresos iguales o superiores a una vez y media el indicador de 

renta de suficiencia.
4. Los programas de inserción deben ser actualizados anualmente e incluir los recursos 

específicos necesarios para asegurar un proyecto de emancipación de los jóvenes 
extutelados, la valoración profesionalizada de su seguimiento por parte de los jóvenes y la 
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comunicación a la Administración competente de cualquier cambio en los requisitos de la 
prestación.

5. Los jóvenes extutelados beneficiarios de la prestación regulada por este artículo que 
sigan programas de formación reglada postobligatoria pueden solicitar una prórroga de la 
prestación económica y seguir siendo beneficiarios del programa de autonomía personal que 
tengan establecido hasta que hayan finalizado los estudios académicos en curso, y en todo 
caso, como máximo, hasta los veintitrés años, incluidos.

6. Los jóvenes que cumplen todos los requisitos establecidos por los apartados 1 y 3, 
excepto el de haber sido tutelados durante un período de un año como mínimo, tienen 
derecho a la prestación temporal limitada a una duración de doce meses. Los jóvenes 
extutelados que, cumpliendo los demás requisitos, hayan dejado de ser tutelados en el año 
inmediatamente anterior al alcance de la mayoría de edad, si se ha constatado su situación 
de vulnerabilidad y exclusión social como resultado de su retorno al núcleo de origen, 
pueden, excepcionalmente, acceder a los programas de autonomía personal y, por tanto, 
tener derecho a la prestación para jóvenes extutelados, con las limitaciones que procedan.

7. La cuantía de la prestación para jóvenes extutelados es la equivalente al indicador de 
renta de suficiencia y se percibe en pagos mensuales.

8. La prestación para jóvenes extutelados puede incrementarse con otras prestaciones 
económicas o complementarse con prestaciones de servicios de la Administración de la 
Generalidad que tengan por finalidad la formación, la integración social y la plena inserción 
de los jóvenes en el mercado de trabajo.

9. Son causas de extinción de la prestación para jóvenes extutelados, además de las 
establecidas con carácter general, las siguientes:

a) Llevar a cabo una actividad laboral remunerada con una retribución igual o superior a 
una vez y media el indicador de renta de suficiencia, salvo que esta actividad laboral se lleve 
a cabo de modo temporal.

b) Incumplir el compromiso de seguir el programa de inserción, abandonarlo o no seguir 
sus pautas.

c) Cumplir veintitrés años.
10. Es causa de suspensión automática de la prestación para jóvenes extutelados, 

además de las establecidas con carácter general, llevar a cabo una actividad laboral 
remunerada temporal con una retribución igual o superior a una vez y media el indicador de 
renta de suficiencia. La prestación se reactivará una vez finalice dicha actividad laboral. La 
causa de suspensión automática establecida por el artículo 9.2.a, relativa a dejar de residir o 
de vivir o de encontrarse en Cataluña, no es aplicable a la prestación para jóvenes 
extutelados por motivos de movilidad académica.

Artículo 20.  Prestación para el mantenimiento de gastos del hogar para determinados 
colectivos.

1. Se crea una prestación de derecho subjetivo para las personas que no pueden 
atender con sus ingresos los gastos propios del mantenimiento del hogar habitual, por el 
hecho de que el cónyuge, o el familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
con quien compartían estos gastos ha muerto. Esta prestación tiene como finalidad 
garantizar el uso de la vivienda habitual facilitando una vida independiente.

2. Tienen derecho a ser beneficiarios de la prestación regulada por este artículo las 
personas que acrediten tener que hacer frente con sus únicos ingresos al mantenimiento del 
hogar habitual que compartían con el cónyuge o familiar que ha muerto y siempre que 
dependiesen económicamente de estos.

3. Los beneficiarios a los que se refiere el apartado 2 deben disponer de unos ingresos, 
por todos los conceptos, iguales o inferiores a la cantidad fijada por la Ley de presupuestos.

4. La cuantía mensual de la prestación regulada por este artículo se establece en el 
importe fijado anualmente por la Ley de presupuestos.

5. Los ingresos totales anuales del beneficiario o beneficiaria más el importe de la 
prestación establecida en cómputo anual no pueden ser en ningún caso inferiores al 
indicador de renta de suficiencia establecido por el artículo 15.2. Para cumplir esta norma, es 
preciso efectuar, si procede, un pago anual complementario por la diferencia.
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6. Son causas de extinción de la prestación regulada por este artículo, además de las 
establecidas con carácter general, las siguientes:

a) Superar el límite de ingresos anuales fijado.
b) (Suprimida).
c) Ser usuario o usuaria de una prestación de servicios de acogimiento residencial, 

sanitario, o de naturaleza análoga, en las condiciones que se establezcan por reglamento, o 
encontrarse ingresado en un centro penitenciario en régimen ordinario o cerrado.

Artículo 21.  Prestaciones económicas complementarias a las ayudas, pensiones y 
prestaciones estatales.

1. Se crea una prestación de derecho subjetivo para complementar las ayudas, 
pensiones y prestaciones estatales.

2. Los beneficiarios de una pensión no contributiva por invalidez o jubilación del sistema 
de la seguridad social tienen derecho a una prestación complementaria a cargo de la 
Generalidad, siempre y cuando cumplan el resto de requisitos que marca la presente ley. La 
cuantía de la prestación complementaria es la que se derive de la aplicación de las 
condiciones, circunstancias y cuantías establecidas por la disposición transitoria tercera de la 
Ley de la renta garantizada de ciudadanía, y debe ser la necesaria para llegar a la cuantía 
de la renta garantizada de ciudadanía vigente en cada momento, incluida la prestación 
complementaria de activación e inserción.

3. Los beneficiarios de ayudas, prestaciones y pensiones distintas de aquellas a las que 
se refiere el apartado 2, siempre y cuando sean inferiores a los importes fijados en el umbral 
de ingresos para el acceso a la renta garantizada de ciudadanía y cumplan el resto de 
requisitos que marca la Ley de la renta garantizada de ciudadanía, reciben un complemento 
económico, de carácter subsidiario a la ayuda, prestación o pensión que perciban, para 
equiparar su nivel de prestaciones al de los perceptores de la renta garantizada de 
ciudadanía, incluida la prestación complementaria de activación e inserción, en las 
condiciones, circunstancias y cuantías establecidas por la disposición transitoria tercera de 
Ley de la renta garantizada de ciudadanía.

4. Son causas de extinción de la prestación complementaria, además de las establecidas 
con carácter general, las siguientes:

a) Dejar de recibir la prestación objeto del complemento.
b) Ser usuario de una prestación económica o de servicios de acogida residencial, 

sanitaria o de naturaleza análoga, siempre y cuando esta prestación se financie con fondos 
públicos, o estar internado en un centro penitenciario en régimen ordinario o cerrado.

Artículo 22.  Prestación por el acogimiento de menores de edad tutelados o bajo la guarda 
protectora de la Generalitat.

1. Se crea una prestación de derecho subjetivo para atender los gastos de 
mantenimiento de uno o uno menor de edad tutelado por la Generalitat, o bajo su guarda 
protectora, en medida de acogimiento en familia extensa o en familia ajena.

2. Tienen derecho a la prestación regulada por este artículo los y las menores de edad 
tutelados o bajo la guarda protectora de la Generalitat que se encuentran en alguna de las 
situaciones siguientes:

a) Acogimiento familiar simple en familia extensa o ajena.
b) Acogimiento familiar permanente en familia extensa o ajena.
c) Acogimiento familiar en unidad convivencial de acción educativa.
d) Acogimiento preadoptivo de menores con discapacidad.
e) Medida cautelar de guarda provisional en familia extensa o ajena.
f) Guarda protectora mediante el acogimiento por una persona o una familia
3. El importe de la prestación regulada por este artículo consiste en una cantidad por 

menor de edad acogido o acogida, establecida por la Ley de presupuestos. Este importe, si 
procede, se reduce en proporción al importe que se recibe o que se puede reconocer por 
derecho de alimentos o derivados de la Ley 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las familias.
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4. El Gobierno puede establecer importes complementarios a la prestación en razón de 
discapacidad del o de la menor de edad, por el número de menores acogidos o acogidas o 
por cualquier otra circunstancia que requiera una dedicación especial.

5. La prestación regulada por este artículo se abona a la persona o personas en quienes 
ha sido delegada la guarda.

6. Son causas de extinción de la prestación regulada por este artículo, además de las 
establecidas con carácter general, las siguientes:

a) Dejar sin efecto la medida de protección que ha dado lugar a la prestación.
b) Llegar a la mayoría de edad o ver reconocida la emancipación.
c) Haberse dictado sentencia firme de adopción.
7. El importe de la prestación regulada por este artículo, establecido por la Ley de 

presupuestos, tiene que ser revisado como mínimo en la misma proporción que el índice de 
renta de suficiencia regulado por esta Ley.

8. Es causa de suspensión automática de la prestación, además de las establecidas con 
carácter general, el hecho de que la persona menor de edad deje de convivir al núcleo 
acogedor de manera temporal, por un periodo mínimo de un mes, cuando la medida de 
acogimiento en familia extensa continúa vigente.

Artículo 22 bis.  Prestación para menores de edad en situación de riesgo.
1. Se crea una prestación de derecho subjetivo para atender los gastos de 

mantenimiento de un menor o una menor de edad en situación de riesgo respecto al cual se 
haya formalizado el correspondiente compromiso socioeducativo.

2. Tienen derecho a la prestación regulada por este artículo los menores de edad que 
hayan sido valorados en situación de riesgo, respecto a los cuales se haya formalizado el 
correspondiente compromiso socioeducativo y cuya unidad familiar disponga de unos 
ingresos, por todos los conceptos, iguales o inferiores al indicador de renta de suficiencia. 
Este límite de ingresos se incrementa en un 30 por 100 por cada miembro de la unidad 
familiar a partir del segundo.

3. El importe de la prestación regulada por el presente artículo consiste en una cantidad 
por menor de edad en riesgo, establecida en la Ley de presupuestos.

4. El Gobierno puede establecer importes complementarios a la prestación por razón de 
discapacidad del menor o la menor de edad, por el número de menores de edad en riesgo o 
por cualquiera otra circunstancia que requiera una dedicación especial.

5. La prestación regulada en este artículo se abona a la persona o a las personas que 
ejerzan la guarda.

6. Son causas de extinción de la prestación regulada en este artículo, además de las 
establecidas a todos los efectos, las siguientes:

a) La finalización del compromiso socioeducativo o su pérdida de efectos.
b) El incumplimiento del compromiso socioeducativo.
c) Llegar a la mayoría de edad o ver reconocida la emancipación.
7. Es causa de suspensión automática de la prestación, además de las establecidas con 

carácter general, el hecho de que la persona menor de edad deje de convivir con la persona 
o personas que tienen la guarda de forma temporal, por un período mínimo de un mes, 
cuando el compromiso socioeducativo sigue vigente.

Artículo 23.  Prestación para atender necesidades básicas.
1. Se crea una prestación de derecho subjetivo para atender los gastos derivados de las 

necesidades básicas de las personas en las que concurren las siguientes circunstancias:
a) Tienen una discapacidad igual o superior al 65% o tienen más de sesenta y cinco 

años y no son perceptoras de prestaciones de la modalidad contributiva o no contributiva o 
de pensiones a cargo de cualquiera de los regímenes integrados en el sistema de la 
seguridad social.
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b) Los ingresos que percibe la unidad familiar o convivencial por todos los conceptos no 
superan el indicador de renta de suficiencia incrementado en un 30% por cada miembro a 
partir del segundo.

A los efectos de la regulación de esta prestación, se entiende por unidad familiar o 
convivencial la formada por la persona beneficiaria, su cónyuge o pareja de hecho y los 
familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que convivan en el mismo 
domicilio.

c) Se trata de personas que no trabajan o no pueden incorporarse al mundo laboral.
2. El importe de la prestación para atender necesidades básicas es la cantidad 

equivalente a la diferencia entre el cómputo de ingresos indicado en el apartado 1.by el 
indicador de renta de suficiencia, y en ningún caso puede superar el resultado de sumar la 
pensión no contributiva de la seguridad social y la prestación regulada por el artículo 21.

3. Son causas de extinción de la prestación para atender necesidades básicas, además 
de las establecidas con carácter general, las siguientes:

a) Superar, la persona beneficiaria o la unidad familiar o convivencial, los ingresos 
definidos por el artículo 23.1.b.

b) Ser usuario o usuaria de una prestación de servicios de acogimiento residencial, 
sanitario, o de naturaleza análoga, en las condiciones que se establezcan por reglamento, o 
encontrarse ingresado en un centro penitenciario en régimen ordinario o cerrado.

Artículo 23 bis.  Prestación única para atender necesidades extraordinarias por una 
intervención quirúrgica u otros tipos de intervenciones médicas para recuperarse de lesiones 
causadas por una agresión.

1. Se crea una prestación de derecho subjetivo para atender los gastos derivados de las 
necesidades extraordinarias por una reparación física fruto de una agresión por presunto 
delito de odio. El informe de la unidad receptora de la denuncia o del organismo público que 
presta la atención por el que se certifique la naturaleza de la agresión es suficiente para 
hacer efectiva la prestación, sin necesidad de sentencia firme ni de que se haya identificado 
a la persona agresora. El objeto, los requisitos y el procedimiento de otorgamiento de la 
prestación pueden determinarse por reglamento.

2. El objeto de la prestación es cubrir la intervención quirúrgica u otros tipos de 
intervenciones médicas de cualquier persona que no está incluida en los servicios básicos 
de la cartera de salud, en el momento posterior inmediato a la agresión y sin vinculación a la 
resolución judicial.

Sección segunda. Prestaciones económicas de derecho de concurrencia

Artículo 24.  Concurrencia pública.
La creación de prestaciones sociales de carácter económico provistas con créditos 

presupuestarios limitados a las cantidades consignadas en el correspondiente presupuesto 
debe llevarse a cabo teniendo en cuenta criterios de prelación del estado de necesidad, por 
lo que debe abrirse un procedimiento de concurrencia pública.

Artículo 25.  Convocatoria de las prestaciones.
1. Los procedimientos de concurrencia pública para el otorgamiento de las prestaciones 

económicas de derecho de concurrencia deben iniciarse, previo acuerdo del Gobierno, 
mediante una convocatoria pública aprobada por orden de la persona titular del 
departamento competente, que debe incluir, como mínimo:

a) La prestación y las condiciones para acceder a la prestación.
b) El estado de necesidad requerido y el modo de justificarlo.
c) Los criterios de valoración y prelación de la situación de necesidad.
d) Las personas o los entes que pueden presentar las solicitudes y el lugar y la forma de 

presentación.
e) La fecha de los efectos y la duración de la prestación.
f) Los beneficiarios.
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g) Los plazos de presentación de solicitudes y de resolución y notificación de los 
procedimientos. El órgano competente para resolver y los recursos procedentes.

h) Las causas especificas de extinción de la prestación, si procede.
i) La cancelación de los datos de carácter personal facilitados, en el momento en que la 

resolución de la convocatoria adquiera firmeza en la vía administrativa y, si procede, en la 
vía judicial.

j) Los créditos máximos habilitados para atender las prestaciones.
k) La incompatibilidad con otras prestaciones, si procede.
l) El régimen fiscal aplicable.
2. Las solicitudes que reúnen las condiciones exigidas por la convocatoria, una vez 

valoradas, deben ordenarse según la situación de necesidad. Las prestaciones se otorgan 
de acuerdo con este orden de prelación hasta que se agote el crédito presupuestario 
disponible.

3. Excepcionalmente, pueden otorgarse prestaciones de forma directa si se acreditan 
razones de interés público, social, económico, humanitario u otras debidamente justificadas 
que dificultan la concurrencia pública.

Artículo 26.  Duración de las prestaciones.
1. Las prestaciones otorgadas con carácter de derecho de concurrencia tienen la 

duración prevista en la convocatoria o en la resolución de concesión. Estas prestaciones 
pueden tener carácter permanente, temporal o puntual, de acuerdo con el artículo 7.

2. Las prestaciones otorgadas de forma permanente se prorrogan automáticamente para 
cada ejercicio si se mantienen los requisitos que han motivado su concesión y no se produce 
una causa de extinción o suspensión de la prestación.

Artículo 27.  Créditos presupuestarios y prorrogas automáticas.
1. La convocatoria para iniciar los procedimientos de prestaciones de derecho de 

concurrencia debe prever el crédito total que se destina.
2. Sin perjuicio del crédito al que se refiere el apartado 1, el departamento competente 

debe hacer las previsiones presupuestarias necesarias para atender los gastos derivados de 
las prórrogas automáticas anuales de las prestaciones de derecho de concurrencia 
otorgadas en ejercicios anteriores. Estos créditos deben consignarse separadamente en el 
presupuesto anual del departamento competente y no pueden incluirse en los créditos 
destinados a las convocatorias anuales.

Artículo 28.  Publicidad.
Las administraciones públicas, sin perjuicio de la publicidad preceptiva, deben dar la 

máxima difusión a las convocatorias para conceder prestaciones sociales de carácter 
económico. Asimismo, el departamento competente debe dar publicidad a los créditos 
consignados en su presupuesto destinados a financiar las prórrogas automáticas anuales de 
las prestaciones de derecho de concurrencia otorgadas en ejercicios anteriores.

Artículo 29.  Naturaleza de los procedimientos.
Las convocatorias de prestaciones sociales de carácter económico de derecho de 

concurrencia se consideran procedimientos iniciados de oficio.

Sección tercera. Prestaciones económicas de urgencia social

Artículo 30.  Prestaciones de urgencia social.
1. Las prestaciones económicas de urgencia social tienen la finalidad de atender 

situaciones de necesidades puntuales, urgentes y básicas, de subsistencia, como la 
alimentación, el vestido y el alojamiento. Estas prestaciones se financian con cargo a los 
presupuestos de los entes locales, de acuerdo con las competencias que tienen en el ámbito 
de los servicios sociales de atención primaria, según la legislación de aplicación.
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2. Pueden ser beneficiarias de las prestaciones de urgencia social las personas 
individuales y las que forman parte de una unidad familiar o de una unidad de convivencia, si 
son residentes, viven o se encuentran en un municipio de Cataluña. Estas prestaciones se 
abonan, preferentemente, a los suministradores de los servicios o de los productos de 
primera necesidad.

3. Las situaciones de urgencia social son valoradas por los servicios sociales de atención 
primaria, por lo que tienen preferencia las personas o unidades que tienen menores a cargo, 
de acuerdo con las prescripciones establecidas por el ente local.

4. Los entes locales, de acuerdo con las competencias que tienen en el ámbito de los 
servicios sociales de atención primaria, deben incluir en el presupuesto de gastos anual una 
partida para poder atender adecuadamente las prestaciones de urgencia social.

5. Las prestaciones de urgencia social son compatibles con las otras prestaciones de la 
misma naturaleza.

6. La Administración de la Generalidad debe dar apoyo económico a las entidades 
locales, en el marco de la cooperación interadministrativa, para contribuir a la equidad y la 
calidad de las prestaciones de urgencia social destinadas a población transeúnte y sin techo. 
A tal efecto, la Administración de la Generalidad debe acordar, con las entidades 
representativas del mundo local, el marco general de colaboración entre ambas 
administraciones en cuanto a las políticas sociales destinadas a la población transeúnte y sin 
techo.

Disposición adicional primera.  
Las prestaciones económicas asistenciales establecidas por esta ley, dada su 

naturaleza, no forman parte del sistema de la Seguridad Social y no están incluidas en el 
ámbito de aplicación del Reglamento (CEE), núm. 1408/1971, del Consejo, del 14 de junio, 
relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta 
ajena y a sus familias que se desplacen dentro de la Comunidad.

Disposición adicional segunda.  
La situación de dependencia económica establecida por el artículo 20.2 puede 

entenderse cumplida cuando se haya causado derecho a una prestación periódica de algún 
sistema público de previsión que cubra la contingencia de muerte, sin perjuicio de que esta 
presunción pueda quedar desvirtuada por los datos de que disponga el órgano competente 
para resolver.

Disposición adicional tercera.  
Las prestaciones reguladas por la presente ley no tienen la consideración de ayuda ni de 

subvención, por razón de su naturaleza jurídica, su objeto y su finalidad.

Disposición adicional cuarta.  
(Sin efecto)

Disposición transitoria primera.  Indicador de renta de suficiencia.
El indicador de renta de suficiencia de Cataluña para el ejercicio 2006 queda fijado en 

7.137,2 euros anuales y 509,8 euros mensuales. El Gobierno, en el marco del Acuerdo 
estratégico para la internacionalización, la calidad de la ocupación y la competitividad de la 
economía catalana, debe evaluar anualmente la actualización de este indicador. El valor del 
indicador debe incluirse en la Ley de presupuestos de cada año.

Disposición transitoria segunda.  Porcentajes que debe alcanzar el indicador de renta de 
suficiencia.

En el ejercicio del 2006, el porcentaje del indicador de renta de suficiencia que deben 
alcanzar las prestaciones establecidas por la presente ley que lo toman como referencia es 
del 75 %, sin perjuicio de lo que la presente ley establece específicamente para 
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determinadas prestaciones. En el año 2008 las ayudas deben alcanzar el 80 % del indicador 
de renta de suficiencia y en el año 2010 deben llegar al 100 % de este indicador.

Disposición transitoria tercera.  Límite de ingresos de las prestaciones para el 
mantenimiento de los gastos del hogar de los cónyuges o familiares supervivientes.

1. Las prestaciones para el mantenimiento de los gastos del hogar de los cónyuges o 
familiares supervivientes, reguladas por el artículo 20, tienen un límite de ingresos propio y 
diferente al del índice de renta de suficiencia y en ningún caso no puede ser inferior.

2. A la entrada en vigor de la presente ley, el límite de ingresos a que se refiere el 
apartado 1 se fija en 7.600 euros.

Disposición transitoria cuarta.  Cuantía mensual de la prestación para el mantenimiento 
de los gastos del hogar de los cónyuges o familiares supervivientes.

A la entrada en vigor de la presente ley, la cuantía mensual de la prestación a que se 
refiere el artículo 20.4 se fija en 40 euros o en la parte proporcional. En ningún caso puede 
ser inferior a 6 euros.

Disposición transitoria quinta.  Porcentaje para la prestación complementaria para 
pensionistas de la modalidad no contributiva, por invalidez o jubilación.

A la entrada en vigor de la presente ley, el porcentaje a que se refiere el artículo 21.3 se 
fija en un 25% de la pensión no contributiva vigente en el año 2006, en cómputo anual.

Disposición transitoria sexta.  Cuantía mensual de la prestación por el acogimiento de 
menores tutelados por la Generalidad.

La cuantía mensual de la prestación a que hace referencia el artículo 22.4 se fija de 
acuerdo con lo que determinen anualmente los presupuestos de la Generalidad. Para el 
ejercicio 2007, esta cuantía no puede ser inferior a 320 euros para los menores de edad de 0 
a 9 años, a 355 euros para los menores de edad de 10 a 14 años y a 385 euros para los 
menores de edad de 15 años o más y hasta que cumplen los 18.

Disposición transitoria séptima.  Normativa aplicable para los procedimientos en trámite.
Los procedimientos en trámite en la entrada en vigor de la presente ley deben regirse por 

la normativa de aplicación en el momento en que se iniciaron.

Disposición transitoria octava.  Prórroga de prestaciones y ayudas de convocatorias 
anteriores.

Las prestaciones y ayudas económicas ya reconocidas en convocatorias anteriores a la 
entrada en vigor de la presente ley pueden ser prorrogadas anualmente por el departamento 
competente si los beneficiarios continúan reuniendo las condiciones que causaron el 
reconocimiento de estas.

Disposición transitoria novena.  Cómputo de las rentas de los beneficiarios de las 
pensiones no contributivas.

Para el cómputo de las rentas de los beneficiarios de las pensiones no contributivas, 
mientras la legislación del Estado no establezca otras cantidades compatibles, se aplica lo 
establecido por el artículo 145.2 del texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real decreto legislativo 1/1994, del 20 de junio, en la redacción dada por la 
Ley 4/2005, del 22 de abril, sobre los efectos en las pensiones no contributivas de los 
complementos otorgados por las comunidades autónomas.

Disposición transitoria décima.  
(Sin efecto)
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Disposición derogatoria.  
Se deroga el artículo 5 del texto refundido de las leyes 12/1983, del 14 de julio; 26/1985, 

del 27 de diciembre, y 4/1994, del 20 de abril, en materia de asistencia y servicios sociales, 
aprobado por el Decreto legislativo 17/1994, del 16 de noviembre.

Disposición final primera.  Previsiones presupuestarias.
El Gobierno debe hacer las previsiones presupuestarias necesarias para poder atender 

las prestaciones sociales de carácter económico de derecho subjetivo.

Disposición final segunda.  Desarrollo.
El Gobierno debe aprobar el desarrollo reglamentario de la presente ley en el plazo de 

tres meses desde su entrada en vigor. A partir de este desarrollo, los posibles beneficiarios 
de las prestaciones pueden formular las solicitudes para percibir las correspondientes 
ayudas sociales de carácter económico.

Disposición final tercera.  Pago de las prestaciones de derecho subjetivo.
Las prestaciones de derecho subjetivo previstas por los artículos 20, 21 y 23 deben 

pagarse con efecto del 1 de enero de 2006. El plazo para solicitar el pago de los atrasos 
derivados de este reconocimiento de efecto comienza en la fecha de entrada en vigor del 
decreto correspondiente y finaliza, en cualquier caso, el 31 de diciembre de 2007. Este plazo 
tiene la consideración de plazo de caducidad, a todos los efectos. Las solicitudes 
presentadas después de esta fecha tienen los efectos económicos previstos por el artículo 
16.4 de la presente ley. Los atrasos correspondientes al año 2006 deben haberse pagado 
antes del 31 de diciembre de 2007, siempre que la tramitación administrativa lo permita.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 79

Ley 12/2007, de 11 de octubre, de Servicios Sociales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4990, de 18 de octubre de 2007
«BOE» núm. 266, de 6 de noviembre de 2007

Última modificación: 4 de julio de 2024
Referencia: BOE-A-2007-19189

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 12/2007, de 11 de octubre, de Servicios Sociales.

PREÁMBULO

I
El Estatuto de autonomía de Cataluña reconoce, en el capítulo I del título I, los derechos 

y deberes del ámbito civil y social, entre los que se incluyen los derechos relativos a los 
servicios sociales. Estos derechos vinculan a todos los poderes públicos, cuyas 
disposiciones deben respetarlos y deben interpretarse y aplicarse en el sentido más 
favorable para que sean plenamente efectivos. Su protección está garantizada 
jurisdiccionalmente. Asimismo, el Estatuto establece los principios rectores que deben 
orientar las políticas públicas y encarga a los poderes públicos promover las medidas 
necesarias para garantizar su eficacia plena. Entre estos principios cabe destacar los 
referentes a la cohesión y el bienestar sociales, en cuya aplicación los poderes públicos, 
entre otras medidas, deben promover políticas públicas que fomenten la cohesión social y 
que garanticen un sistema de servicios sociales, de titularidad pública y concertada, 
adecuado a los indicadores económicos y sociales de Cataluña, deben promover políticas 
preventivas y comunitarias y deben garantizar la calidad del servicio y la gratuidad de los 
servicios sociales que las leyes determinen como básicos.

La regulación establecida por el Estatuto se enmarca en la Declaración universal de los 
derechos humanos, la Carta social europea y la Constitución española. Así, el artículo 25 de 
la Declaración universal de derechos humanos de las Naciones Unidas, de 1948, proclama: 
«Toda persona tiene derecho a un nivel de vida que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios [.].»; el artículo 14 de la Carta social europea 
dispone: «A fin de asegurar el ejercicio efectivo del derecho a beneficiarse de los servicios 
sociales, las partes se comprometen a impulsar u organizar servicios que, utilizando 
métodos de trabajo social, contribuyan al bienestar y al desarrollo de las personas y de los 
grupos en la comunidad, y a su adaptación al entorno social [.].», y el artículo 10.1 de la 
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Constitución española establece: «La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le 
son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de 
los demás son fundamento del orden político y de la paz social», lo cual debe relacionarse 
con el artículo 9.2, que ordena a los poderes públicos «promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social».

II
El artículo 166 del Estatuto atribuye a la Generalidad la competencia exclusiva en 

materia de servicios sociales, voluntariado, protección de menores y promoción de las 
familias y establece que esta competencia incluye, en todo caso, la regulación y ordenación 
de la actividad de servicios sociales, las prestaciones técnicas y las prestaciones 
económicas con finalidad asistencial o complementarias de otros sistemas de previsión 
pública; la regulación y ordenación de las entidades, los servicios y los establecimientos 
públicos y privados que prestan servicios sociales en Cataluña; la regulación y aprobación 
de los planes y programas específicos dirigidos a personas y colectivos en situación de 
pobreza o de necesidad social, y la intervención y el control de los sistemas de protección 
social complementaria privados. Por su parte, el artículo 165 atribuye a la Generalidad la 
organización y gestión del patrimonio y de los servicios que integran los servicios sociales 
del sistema de la seguridad social en Cataluña, la ordenación y el ejercicio de las potestades 
administrativas sobre las instituciones, empresas y fundaciones que colaboran con el 
sistema de la seguridad social en materia de servicios sociales, y el reconocimiento y la 
gestión de las pensiones no contributivas.

La amplitud de las competencias de la Generalidad no puede hacer olvidar que el 
Estatuto establece que Cataluña estructura su organización territorial básica en municipios y 
veguerías. El artículo 84.2.m establece que los gobiernos locales tienen competencias 
propias, en los términos que determinen las leyes, en la regulación y prestación de los 
servicios de atención a las personas y de los servicios sociales públicos de asistencia 
primaria y en el fomento de las políticas de acogida de los inmigrantes. El artículo 84.1 
garantiza a los municipios un núcleo de competencias propias que deben ser ejercidas por 
estas entidades con plena autonomía, sujeta solo a control de constitucionalidad y legalidad. 
Asimismo, el artículo 92 configura la comarca como un ente local con personalidad jurídica 
propia, formado por municipios, con competencias gestoras.

III
Los servicios sociales son uno de los sistemas del estado del bienestar, conjuntamente 

con la seguridad social, el sistema de salud, el sistema de educación, las políticas para la 
ocupación, las políticas de vivienda y otras actuaciones públicas. Los servicios sociales son 
el conjunto de intervenciones que tienen como objetivo garantizar las necesidades básicas 
de los ciudadanos, poniendo atención en el mantenimiento de su autonomía personal y 
promoviendo el desarrollo de las capacidades personales, en un marco de respeto por la 
dignidad de las personas.

La anterior ley de servicios sociales de Cataluña, de 1985, la Ley de administración 
institucional, de descentralización, de desconcentración y de coordinación del sistema 
catalán de servicios sociales, de 1994, y el Decreto legislativo 17/1994, por el que se 
aprueba la refundición de las leyes anteriores, definen los servicios sociales, establecen un 
derecho genérico a los servicios sociales para toda la población y hacen una propuesta de 
sistema de servicios sociales que ha servido para poner en marcha una estructura de los 
servicios sociales, para avanzar en la responsabilización pública de las administraciones y 
para establecer un sistema de participación de los agentes implicados.

En este marco legislativo, la Generalidad, los ayuntamientos y la iniciativa social han 
contribuido a desarrollar el sistema de servicios sociales de Cataluña, formado por recursos, 
por prestaciones de servicios, tecnológicas y económicas y por programas, equipamientos y 
actividades de prevención, atención y promoción social. Sin embargo, es un sistema que 
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debe dotarse de cobertura universal y en el que es preciso hacer un reconocimiento 
específico del derecho subjetivo de acceso a los servicios sociales.

Las transformaciones y nuevas realidades que vive la sociedad catalana plantean 
nuevos retos que es preciso afrontar desde el consenso y la cooperación social y política. El 
crecimiento demográfico acelerado de los últimos años, el envejecimiento de la población, la 
diversidad de las familias y los núcleos de convivencia, las nuevas bolsas de pobreza, el 
riesgo de desigualdades personales, colectivas o territoriales, las situaciones de 
dependencia que viven muchas personas y la complejidad que comporta para las familias, y 
los cambios en el mercado laboral son algunos ejemplos.

La construcción de una sociedad de progreso viene determinada también por el nivel de 
cohesión social, la cual se basa en la igualdad de oportunidades y en la promoción social e 
individual. Los servicios sociales son un instrumento para favorecer la autonomía de las 
personas, para mejorar las condiciones de vida, para eliminar situaciones de injusticia social 
y para favorecer la inclusión social.

IV
Los servicios sociales han permitido paliar situaciones de desigualdad. Es preciso, sin 

embargo, mejorar y consolidar el Sistema Catalán de Servicios Sociales para que dé 
respuesta a las necesidades actuales. Con este objetivo, la presente ley configura el derecho 
al acceso a los servicios sociales como un derecho subjetivo de carácter universal, que 
deviene un principio básico del Sistema, orientado a la cohesión social, la igualdad de 
oportunidades y el progreso social de las personas. Al mismo tiempo, la presente ley 
organiza los servicios sociales desde una definición competencial basada en la 
descentralización y en la subsidiariedad, con más participación y con más coordinación y 
cooperación dentro del sector. El Sistema Catalán de Servicios Sociales se configura así 
como uno de los pilares del estado del bienestar en Cataluña.

La efectividad del principio de universalidad del derecho al acceso a los servicios 
sociales radica en la financiación de las prestaciones. Por lo tanto, cualquier opción requiere 
unos estudios económicos previos que garanticen la sostenibilidad de las propuestas. La 
financiación debería ser mixta, con una implicación importante de los presupuestos públicos, 
de la Generalidad y de las corporaciones locales, para financiar las prestaciones, y de los 
usuarios, para contribuir a pagarlas. Por ello, el modelo que la presente ley incorpora se 
articula por medio de una cartera de servicios definida como un instrumento dinámico a partir 
del estudio de la realidad social y territorial y desde la previsión y planificación, y financiada 
públicamente con criterios de sostenibilidad que, en algunos casos, pueden requerir la 
participación de los usuarios en el pago de los servicios. Sin embargo, el Gobierno y los 
órganos asesores en materia de servicios sociales deben mantener al día los estudios 
estadísticos que permitan la comparación permanente de los porcentajes de gasto y de los 
programas prioritarios en este ámbito y deben velar por que el modelo converja con el 
modelo representado por los diez países más avanzados de la Unión Europea.

La descentralización que se propone exige buscar fórmulas que hagan compatibles el 
derecho de las personas a la igualdad en el acceso a los servicios, independientemente del 
lugar donde vivan, con la necesaria diversidad de opciones territoriales y sectoriales. La 
organización de los servicios sociales y la coordinación con los demás sectores del bienestar 
deben centrarse en la atención a las personas y deben permitir el diseño de programas 
transversales, como los sociosanitarios, socioeducativos y sociolaborales. Por otra parte, el 
principio de subsidiariedad hace prevalecer la actuación de las instancias más próximas 
siempre y cuando cumplan los requisitos de la eficiencia. Eso implica apoderar a las 
personas, familias y entidades de iniciativa social, para que, si lo desean, puedan hacerse 
cargo de la cobertura de determinadas necesidades dentro de la comunidad, con el apoyo 
de los servicios sociales públicos, sin perjuicio de que la Generalidad y las corporaciones 
locales, de acuerdo con sus competencias, sean las responsables del desarrollo, 
planificación, coordinación operativa de las acciones, evaluación y descentralización de la 
gestión.

Debe repensarse y reestructurarse la participación e implicación ciudadanas en el 
sistema de servicios sociales, en sus diferentes niveles, el central, el local y el de los centros, 
ya sea mediante órganos formales o con experiencias de innovación democrática, tanto en la 
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definición de las necesidades y la toma de decisiones como en la gestión de los servicios. 
También deben abordarse las relaciones con las entidades voluntarias para que, respetando 
sus elementos esenciales, como la autonomía, la independencia y el espíritu crítico, se 
hallen fórmulas de colaboración con las administraciones públicas, aprovechando la acción 
voluntaria supervisada por personal profesional calificado, pero claramente desligada del 
trabajo del personal profesional. Asimismo, debe avanzarse en el reconocimiento del papel 
del sector privado, especialmente en la prestación de servicios, y en la potenciación de la 
iniciativa social de la sociedad civil organizada, especialmente como representación de los 
diferentes colectivos. Por otra parte, es preciso reservar al sector público, además de la 
gestión directa de determinados servicios, las competencias de planificación, ordenación, 
evaluación y coordinación general del sistema; de seguimiento, evaluación y control de las 
prestaciones garantizadas; de garantía de la calificación, formación y profesionalidad del 
personal, y de registro, control, inspección y régimen disciplinario.

Es importante alcanzar la implicación e identificación de los ciudadanos en las políticas 
que se desarrollan y asociar a su formulación y aplicación un mayor número de personas y 
organizaciones, con el objetivo de obtener más transparencia y responsabilización. En este 
sentido, es preciso reconocer el papel esencial de las entidades del tercer sector en la 
creación del modelo de servicios sociales en Cataluña y de la extensa red que ponen al 
alcance de las personas en situación de exclusión social, de riesgo o de vulnerabilidad. Es 
por ello que es preciso garantizar el establecimiento de un modelo de cooperación y 
concertación público y privado que las fomente y les dé estabilidad, así como priorizar la 
aplicación de cláusulas sociales en la contratación para la gestión de servicios públicos. Las 
entidades representativas de los beneficiarios de los servicios sociales y del tercer sector 
social contribuyen a hacer efectivas las obligaciones de los poderes públicos de conseguir la 
igualdad de oportunidades de todas las personas, una calidad de vida mejor, el despliegue 
de una red de servicios sociales adecuada a las necesidades, la identificación de 
necesidades emergentes, la sensibilización social y la participación ciudadana, así como la 
solidaridad y la cohesión social en la constitución de una sociedad más justa.

V
En la elaboración de la presente ley se ha planteado un proceso de participación muy 

amplio, para buscar el máximo consenso posible de todos los sectores implicados en los 
servicios sociales. A partir de un documento de bases, elaborado por un comité de expertos, 
se ha puesto en marcha un proceso de participación que ha permitido presentar y debatir el 
futuro de los servicios sociales con los ayuntamientos, consejos comarcales y diputaciones, 
con las entidades prestadoras de servicios sociales, con los sindicatos y las patronales, con 
las asociaciones de entidades de iniciativa social del sector, con las asociaciones y 
federaciones de usuarios y con los colegios profesionales. Es preciso valorar el debate y las 
aportaciones hechas, que han enriquecido el planteamiento inicial y han permitido 
profundizar en los objetivos. Este proceso de participación ha generado un amplio consenso 
sobre la pertinencia de priorizar los valores presentes en la legislación y los principios 
rectores de universalidad, igualdad, responsabilidad pública, solidaridad, participación cívica, 
globalidad, subsidiariedad, prevención y dimensión comunitaria, fomento de la cohesión 
social, normalización, coordinación, atención personalizada e integral, respeto por los 
derechos y la dignidad de la persona, fomento de la autonomía personal, economía, 
eficiencia, eficacia y calidad de los servicios sociales.

El proceso también ha permitido poner de manifiesto el reto de alcanzar la cohesión y la 
justicia sociales. Este reto afecta a todos los agentes del sector y comporta modernizar los 
servicios sociales y compartir los objetivos, de acuerdo con las realidades y demandas de la 
sociedad catalana. Es preciso un cambio que vaya desde los requisitos mínimos de los 
equipamientos, de los que deben potenciarse los aspectos de la calidad asistencial, hasta 
las medidas de control, inspección y seguimiento de los aspectos cualitativos. Es necesario 
que, a partir de unos mínimos que garanticen la atención digna a las personas, se articulen 
formas que permitan la diversidad, innovación, flexibilidad, optimización de los recursos y 
adaptación a los territorios y a sus características socioeconómicas. Las mesas sectoriales 
de los diferentes ámbitos de los servicios sociales, con presencia de la Administración, 
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deben avanzar hacia la homologación de las condiciones laborales de los trabajadores en 
este campo.

Los servicios sociales se estructuran en dos niveles: la atención básica y la 
especializada. La atención básica, de carácter público y local, es un dispositivo potente de 
información, diagnóstico, orientación, apoyo, intervención y asesoramiento individual y 
comunitario que, además de ser la puerta de entrada habitual al sistema de servicios 
sociales, es el eje vertebrador de toda la red de servicios y aprovecha el modelo consagrado 
por la experiencia de los ayuntamientos y consejos comarcales. Las prestaciones se 
articulan a partir de esta vía de acceso e incluyen las prestaciones de atención domiciliaria, 
que pretenden facilitar que la persona pueda permanecer en su casa; las prestaciones 
teleasistenciales y las ayudas técnicas, que facilitan la autonomía de las personas; los 
servicios diurnos, con servicios próximos que favorecen también la permanencia en el 
entorno, y los servicios residenciales, que, a pesar del cambio de lugar de residencia que 
comportan, deben alejar a la persona lo mínimo posible de su círculo de relaciones. Para 
complementar estas prestaciones de servicio, pueden establecerse prestaciones 
económicas, que siempre que sea posible deben condicionarse, mediante el cheque servicio 
u otro sistema, a la utilización de un servicio.

La Cartera de servicios sociales y los reglamentos que ordenen la atención básica y la 
atención especializada deben fijar las ratios de personal profesional, las titulaciones de 
acceso y los perfiles profesionales para asegurar la calidad y eficiencia en la prestación de 
los servicios sociales garantizados del sistema.

VI
La presente ley se estructura en nueve títulos. El título I, además de definir los objetivos 

y las finalidades de los servicios sociales, desarrolla los principios rectores y hace una 
aproximación a los destinatarios de los servicios sociales. La principal innovación de la 
presente ley es que el articulado incluye una descripción detallada de los derechos y 
deberes de las personas con relación a los servicios sociales, lo cual les otorga la protección 
derivada del rango de la norma que los reconoce.

El título II regula el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y ordena su 
estructura, funciones y prestaciones. La principal novedad es la introducción de la Cartera de 
servicios sociales como instrumento para asegurar el acceso a las prestaciones garantizadas 
del sistema de servicios sociales de la población que las necesite. La presente ley incluye, 
mediante un anexo, un catálogo de servicios que debe constituir la guía para que el 
Gobierno elabore la primera cartera de servicios de acuerdo con las directrices establecidas 
por la propia ley.

El título III establece el régimen competencial y organizativo. El capítulo I regula las 
competencias de las administraciones públicas. El capítulo II regula la organización territorial 
de los servicios, basada en el principio de subsidiariedad, y ordena la descentralización. El 
capítulo III regula la planificación de los servicios sociales. El capítulo IV regula la 
coordinación y la colaboración interadministrativas. Y el capítulo V es la principal novedad, 
ya que regula el papel de los profesionales en los servicios sociales.

El título IV regula la participación cívica en todos los niveles de los servicios sociales. 
Introduce el traspaso de la información y los procedimientos de participación para reforzar la 
capacidad de las personas de incidir en la innovación y el futuro de los servicios sociales.

El título V regula la financiación de los servicios sociales y ordena especialmente las 
obligaciones de las administraciones y de los usuarios en la financiación.

El título VI regula el papel de la iniciativa privada social y mercantil en los servicios 
sociales y ordena la actuación de las administraciones públicas con relación a las entidades 
privadas.

Los títulos VII, VIII y IX regulan, respectivamente, la formación e investigación en los 
servicios sociales, la calidad de los servicios sociales y la inspección, el control y el régimen 
sancionador.

Completan la regulación de los servicios sociales varias disposiciones adicionales, entre 
las que cabe destacar una que aborda la grave situación de las personas con dependencia, 
que necesitan más autonomía para hacer actividades de la vida diaria. Se reconoce de 
forma expresa que se trata de una contingencia de carácter general, una responsabilidad 
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común y solidaria del conjunto de la sociedad. La Ley del Estado 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, ha establecido el marco general de esta política. Dado que la Generalidad 
tiene competencia exclusiva en esta materia, es preciso mantener el marco catalán de 
referencia. Así, las prestaciones en el ámbito de la atención a la dependencia y la vida 
autónoma se integran en el Sistema Catalán de Servicios Sociales, que deviene en un 
sistema único e integral en Cataluña.

VII
La presente ley pretende avanzar en el reconocimiento del derecho a los servicios 

sociales de todas las personas en una doble dirección. En primer lugar, pretende garantizar 
el derecho a la igualdad de acceso, defendiendo la igualdad de oportunidades para acceder 
a los servicios sociales como un instrumento de autonomía para gozar de una integración 
real en la sociedad. En segundo lugar, pretende fomentar la solidaridad, garantizando la 
atención prioritaria a las personas que, por motivo de su minoría de edad, dependencia o 
situación de riesgo o de vulnerabilidad, necesitan los servicios sociales para compensar los 
déficits que experimenta su calidad de vida. En definitiva, pretende contribuir a garantizar la 
libertad, la dignidad y el bienestar de las personas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley regula y ordena el sistema de servicios sociales con el fin de 

garantizar el acceso universal al mismo para hacer efectiva la justicia social y promover el 
bienestar del conjunto de la población.

2. En el marco de lo establecido por el apartado 1, también es objeto de la presente ley 
conseguir que los servicios sociales se presten con los requisitos y estándares de calidad 
óptimos necesarios para garantizar la dignidad y la calidad de vida de las personas.

Artículo 2.  Sistema de servicios sociales.
1. El sistema de servicios sociales está integrado por el conjunto de recursos, 

equipamientos, proyectos, programas y prestaciones de titularidad pública y privada 
destinados a la finalidad establecidos por el artículo 3.

2. El sistema público de servicios sociales está integrado por los servicios sociales de 
titularidad pública y por los de titularidad privada acreditados y concertados por la 
Administración de acuerdo con lo establecido por la presente ley. Todos estos servicios 
configuran conjuntamente la red de atención pública.

3. Los servicios sociales de titularidad pública garantizan la existencia y el desarrollo de 
las acciones básicas, así como la equidad territorial, que contribuyen a la justicia y al 
bienestar sociales, de acuerdo con lo establecido por el título II.

4. Los servicios sociales de titularidad privada participan en la acción social mediante la 
realización de actividades y prestaciones de servicios sociales, de acuerdo con lo 
establecido por la presente ley, bajo la inspección, el control y el registro de la Generalidad.

Artículo 3.  Finalidad de los servicios sociales.
1. Los servicios sociales tienen como finalidad asegurar el derecho de las personas a 

vivir dignamente durante todas las etapas de su vida mediante la cobertura de sus 
necesidades personales básicas y de las necesidades sociales, en el marco de la justicia 
social y del bienestar de las personas.

2. Son necesidades sociales, a los efectos de lo establecido por el apartado 1, las que 
repercuten en la autonomía personal y el apoyo a la dependencia, en una mejor calidad de 
vida personal, familiar y de grupo, en las relaciones interpersonales y sociales y en el 
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bienestar de la colectividad. Las necesidades personales básicas son las propias de la 
subsistencia y la calidad de vida de cada persona.

3. Los servicios sociales se dirigen especialmente a la prevención de situaciones de 
riesgo, a la compensación de déficits de apoyo social y económico y de situaciones de 
vulnerabilidad y dependencia y a la promoción de actitudes y capacidades de las personas 
como principales protagonistas de su vida.

4. La finalidad de los servicios sociales se consigue mediante las actuaciones, los 
programas transversales, los proyectos comunitarios y las prestaciones de servicios, 
económicas y tecnológicas que establezca la Cartera de servicios sociales.

Artículo 4.  Objetivos de las políticas de servicios sociales.
Las actuaciones de los poderes públicos en materia de servicios sociales tienen los 

siguientes objetivos esenciales:
a) Detectar las necesidades personales básicas y las necesidades sociales.
b) Prevenir, atender y promover la inserción social en las situaciones de marginación y 

de exclusión social.
c) Facilitar que las personas alcancen la autonomía personal y funcional en la unidad 

familiar o de convivencia que deseen.
d) Favorecer la convivencia social.
e) Favorecer la igualdad efectiva de las personas, eliminando discriminaciones por razón 

de género o de discapacidad o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social 
arbitraria.

f) Atender las necesidades derivadas de la falta de recursos básicos y de los déficits en 
las relaciones personales y con el entorno, evitando, si es posible, la institucionalización 
segregadora como solución de dichas carencias.

g) Asignar equitativamente el uso de los recursos sociales disponibles.
h) Promover la cohesión social y la resolución comunitaria de las necesidades sociales, 

mediante políticas preventivas y comunitarias en todo el territorio; hacer de los servicios 
sociales un factor productivo esencial y generador de ocupación de calidad, y normalizar la 
actividad económica del sector.

i) Promover la participación, el asociacionismo, la ayuda mutua, la acción voluntaria y las 
demás formas de implicación solidaria en los asuntos de la comunidad.

j) Promover la tolerancia, el respeto y la responsabilidad en las relaciones personales, 
familiares, convivenciales y sociales.

k) Luchar contra la estigmatización de los colectivos desfavorecidos atendidos por los 
servicios sociales.

Artículo 5.  Principios rectores del sistema público de los servicios sociales.
El sistema público de servicios sociales se rige por los siguientes principios:
a) Universalidad: Los poderes públicos deben garantizar a todas las personas el derecho 

de acceso a los servicios sociales y su uso efectivo en condiciones de igualdad, equidad y 
justicia redistributiva. Este principio no excluye, sin embargo, que el acceso pueda 
condicionarse al hecho de que los usuarios cumplan determinados requisitos y paguen una 
contraprestación económica para asegurar la corresponsabilidad entre usuarios y 
administraciones públicas y la sostenibilidad del sistema.

b) Igualdad: Debe poder accederse a los servicios sociales y deben poder utilizarse sin 
ningún tipo de discriminación arbitraria por razón de las circunstancias personales, de 
género, sociales o territoriales. No obstante, este principio es compatible con una 
discriminación positiva si esta se justifica en una investigación de la igualdad real y facilita la 
integración social.

c) Responsabilidad pública: Los poderes públicos deben garantizar la disponibilidad de 
los servicios sociales mediante la regulación y la aportación de los medios humanos, 
técnicos y financieros y de los equipamientos necesarios para garantizar los derechos 
reconocidos. También deben asegurar su planificación, coordinación, control, continuidad del 
servicio si se determina la necesidad, ejecución y evaluación con criterios de equidad, 
justicia social y calidad.
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d) Solidaridad: Las políticas y actuaciones de servicios sociales deben basarse en la 
solidaridad y la justicia sociales como principio inspirador de las relaciones humanas, con el 
objetivo de cooperar al bienestar general.

e) Participación cívica: El funcionamiento de los servicios sociales debe incorporar la 
participación de la ciudadanía en la programación, la evaluación y el control. También debe 
garantizarse la participación de los usuarios en el seguimiento y evaluación de la gestión de 
los servicios.

f) Globalidad: Los servicios sociales deben dar respuesta integral a las necesidades 
personales, familiares y sociales considerando conjuntamente los aspectos relativos a la 
prevención, atención, promoción e inserción.

g) Subsidiariedad: Incluye los principios de proximidad y descentralización. Los servicios 
sociales deben prestarse en el ámbito personal más próximo a los usuarios.

h) Prevención y dimensión comunitaria: Las políticas de servicios sociales deben actuar 
sobre las causas de los problemas sociales y deben priorizar las acciones preventivas y el 
enfoque comunitario de las intervenciones sociales.

i) Fomento de la cohesión social: Los servicios sociales deben contribuir a la cohesión 
social incorporando elementos que favorezcan la inclusión y la integración social.

j) Normalización: Los servicios sociales deben prestarse a través de los medios 
habituales, evitando los servicios que separen las personas de su unidad de convivencia y 
de la comunidad o que no las integren en las mismas, a fin de favorecer su inserción en las 
actividades familiares, convivenciales, laborales y sociales.

k) Coordinación: El sistema de servicios sociales debe fundamentarse en la actuación 
coordinada entre los diversos sistemas de bienestar social, que incluyen la educación, la 
salud, las pensiones, el trabajo y la vivienda, entre las administraciones públicas y entre 
estas y la sociedad civil organizada, con la finalidad de establecer actuaciones coherentes y 
programas de actuación conjuntos.

l) Atención personalizada e integral: Los servicios sociales deben asegurar una atención 
personalizada mediante la valoración integral de la situación personal, familiar y comunitaria 
del usuario o usuaria.

m) Respeto por los derechos de la persona: Las actuaciones en materia de servicios 
sociales deben respetar siempre la dignidad de la persona y sus derechos.

n) Fomento de la autonomía personal: Los servicios sociales deben facilitar que las 
personas dispongan de las condiciones adecuadas para desarrollar sus proyectos vitales, 
dentro de la unidad de convivencia que deseen, de acuerdo con la naturaleza de los 
servicios y sus condiciones de utilización.

o) Economía, eficiencia y eficacia: Los servicios sociales deben gestionarse con criterios 
de economía, eficiencia y eficacia.

p) Calidad de los servicios: El sistema de servicios sociales debe aplicar criterios de 
evaluación de la calidad de los programas, actuaciones y prestaciones, tomando como 
referencia el concepto de calidad de vida y velando por que los servicios y recursos se 
adapten a las necesidades sociales y al desarrollo de la comunidad.

q) Continuidad de los servicios: El sistema de servicios sociales debe garantizar la 
continuidad en el tiempo de las prestaciones establecidas por ley y por reglamento y debe 
mejorar la gestión y la calidad, sin que se produzca una reducción o supresión injustificada 
de cualquiera de los servicios que integran el sistema.

Artículo 6.  Titulares del derecho a acceder a los servicios sociales.
1. Los servicios sociales se ofrecen a toda la población y tienen como destinatarios a las 

personas que necesitan información, valoración, diagnóstico, orientación, apoyo, 
intervención y asesoramiento individual, familiar o comunitario para hacer frente a 
situaciones de necesidad personal básica, de falta de cohesión social o familiar o de 
desigualdad y para su prevención.

2. Son titulares del derecho a acceder al sistema público de servicios sociales los 
ciudadanos de los estados miembros de la Unión Europea empadronados en un municipio 
de Cataluña.
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3. Pueden acceder al sistema público de servicios sociales las personas que no cumplen 
la condición que fija el apartado 2 si se encuentran en estado de necesidad personal básica, 
de acuerdo con lo establecido por la legislación en materia de extranjería.

4. Lo establecido por el presente artículo se entiende sin perjuicio de los requisitos 
adicionales para el acceso a determinadas prestaciones, de acuerdo con su naturaleza, 
características específicas y disponibilidad.

Artículo 7.  Situaciones con necesidad de atención especial.
Son destinatarios de los servicios sociales, especialmente, las personas que estén en 

alguna o algunas de las siguientes situaciones:
a) Discapacidad física, psíquica o sensorial.
b) Enfermedades mentales y enfermedades crónicas.
c) Necesidad social, como las relacionadas con la falta de vivienda o con la 

desestructuración familiar.
d) Drogodependencias y otras adicciones.
e) Violencia y delincuencia juveniles.
f) Exclusión y aislamiento sociales.
g) Vulnerabilidad, riesgo o dificultad social para la tercera edad, la infancia y la 

adolescencia.
h) Violencia machista y las diferentes manifestaciones de violencia familiar.
i) Discriminación por razón de sexo, lugar de procedencia, discapacidad, enfermedad, 

etnia, cultura o religión o por cualquier otra razón.
j) Problemas de convivencia y de cohesión social.
k) El hecho de haber sido víctima de delitos violentos, uno mismo o sus familiares.
l) Sometimiento a medidas de ejecución penal, propio o de los familiares.
m) Condiciones laborales precarias, desempleo y pobreza.
n) Urgencias sociales.
o) Emergencias sociales por catástrofes.
p) Petición de asilo.

Artículo 8.  Garantía de los derechos y libertades fundamentales.
1. Debe ponerse un cuidado especial en garantizar los derechos y libertades 

fundamentales y en facilitar su ejercicio en la relación que se establece con las personas 
para la prestación de los servicios sociales.

2. Los profesionales y entidades que gestionan servicios sociales deben orientar su 
actividad de modo que se garantice especialmente la dignidad de las personas, su bienestar 
y el respeto a su autonomía e intimidad.

3. La Administración pública debe velar por la efectividad de los derechos de los 
destinatarios de los servicios sociales.

Artículo 9.  Derecho de acceso a los servicios sociales.
1. Todas las personas tienen derecho a acceder a la atención social y a disfrutar de la 

misma, sin discriminación por razón de lugar de nacimiento, etnia, sexo, orientación sexual, 
estado civil, situación familiar, enfermedad, religión, ideología, opinión o cualquier otra 
circunstancia personal o social.

2. Los destinatarios de los servicios sociales, de acuerdo con lo establecido por el 
apartado 1, tienen derecho a:

a) Disponer de un plan de atención social individual, familiar o convivencial, en función 
de la valoración de la situación, que debe aplicarse técnicamente por procedimientos 
reconocidos y homologados.

b) Recibir servicios de calidad y conocer los estándares aplicables a tal fin, y derecho a 
que sea tenida en cuenta su opinión en el proceso de evaluación.

c) Recibir de forma continuada los servicios sociales mientras estén en situación de 
necesitar el servicio.
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d) Recibir una atención urgente o prioritaria en las situaciones que no puedan esperar al 
turno ordinario, en los supuestos determinados por la administración competente.

e) Tener asignado un profesional o una profesional de referencia que sea el interlocutor 
principal y que vele por la coherencia, la coordinación con los demás sistemas de bienestar y 
la globalidad del proceso de atención, y cambiar, si procede, de profesional de referencia, de 
acuerdo con las posibilidades del área básica de servicios sociales.

f) Renunciar a las prestaciones y los servicios concedidos, salvo que la renuncia afecte a 
los intereses de menores de edad o de personas incapacitadas o presuntamente incapaces.

g) Decidir si desean recibir un servicio social y escoger libremente el tipo de medidas o 
de recursos que deben aplicarse, entre las opciones que les sean presentadas, así como 
participar en la toma de decisiones sobre el proceso de intervención acordado.

h) La confidencialidad de los datos e informaciones que consten en sus expedientes, de 
acuerdo con la legislación de protección de datos de carácter personal.

Artículo 10.  Derecho a la información en el ámbito de los servicios sociales.
En el ámbito de los servicios sociales todas las personas tienen derecho a reclamar y a 

recibir información veraz sobre los servicios y, en especial, tienen derecho a:
a) Recibir información suficiente y comprensible sobre los servicios y prestaciones 

disponibles, los criterios de adjudicación y las prioridades para recibirlos, sobre los derechos 
y deberes de los destinatarios y usuarios, y sobre los mecanismos de presentación de 
quejas y reclamaciones, que deben ser expuestos de forma visible en los centros de 
atención.

b) Recibir por escrito y, si es preciso, de palabra, en lenguaje comprensible y accesible, 
la valoración de su situación, la cual, si procede, debe incluir la calificación de las 
necesidades de los familiares o de las personas que les cuidan.

c) Recibir información previa con relación a cualquier intervención que los afecte a fin de 
que, si procede, puedan dar su consentimiento específico y libre. El consentimiento debe 
darse por escrito cuando implique el ingreso en un establecimiento residencial de servicios 
sociales. En el caso de las personas incapacitadas y de las que, por razón de sus 
circunstancias personales, pueden ser declaradas incapaces, debe seguirse el 
procedimiento legalmente establecido.

d) Acceder a sus expedientes individuales, en todo cuanto no vulnere el derecho a la 
intimidad de terceras personas, y obtener copias de los mismos, de acuerdo con lo 
establecido por las leyes. Este derecho no incluye, sin embargo, el acceso a las anotaciones 
que el personal profesional haya realizado en el expediente.

e) Presentar sugerencias, obtener información, poder presentar quejas y reclamaciones, 
y recibir respuesta dentro del periodo legalmente establecido.

f) Disponer de las ayudas y los apoyos necesarios para comprender la información que 
les sea dada si tienen dificultades derivadas del desconocimiento de la lengua o si tienen 
alguna discapacidad física, psíquica o sensorial, a fin de garantizar el ejercicio de sus 
derechos y facilitar que puedan participar plenamente en el proceso de información y de 
toma de decisiones.

Artículo 11.  Protección de los derechos de los niños y adolescentes.
En el caso de los niños y adolescentes en situación de riesgo, el régimen jurídico de 

protección debe establecer la forma de ejercer los derechos establecidos por los artículos 8, 
9 y 10 en el ámbito de los servicios y recursos para los niños y adolescentes.

Artículo 12.  Derechos específicos de los usuarios de servicios residenciales y diurnos.
1. Los usuarios de servicios residenciales y diurnos, además de los derechos que 

reconocen los artículos 8, 9 y 10, tienen derecho a:
a) El ejercicio de la libertad individual para ingresar y permanecer en el establecimiento y 

para salir del mismo, sin perjuicio de lo establecido por la legislación vigente respecto a los 
menores de edad, las personas incapacitadas y las personas sometidas a medidas judiciales 
de internamiento.
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b) Conocer el reglamento interno del servicio, así como los derechos y deberes, que 
deben explicarse de modo comprensible y accesible, especialmente cuando afectan a niños 
y adolescentes.

c) Recibir una atención personalizada de acuerdo con sus necesidades específicas.
d) Acceder a la atención social, sanitaria, farmacéutica, psicológica, educativa y cultural 

y, en general, a la atención de todas las necesidades personales, para conseguir un 
desarrollo personal adecuado, en condiciones de igualdad respecto a la atención que 
reciben los demás ciudadanos.

e) Comunicar y recibir libremente información por cualquier medio de difusión de modo 
accesible.

f) El secreto de las comunicaciones, salvo que se dicte una resolución judicial que lo 
suspenda.

g) La intimidad y privacidad en las acciones de la vida cotidiana, derecho que debe ser 
recogido por los protocolos de actuación e intervención del personal del servicio.

h) Considerar como domicilio el establecimiento residencial donde viven y mantener la 
relación con el entorno familiar, convivencial y social, respetando los modos de vida actuales.

i) Participar en la toma de decisiones del centro que los afecten individual o 
colectivamente por medio de lo establecido por la normativa y el reglamento de régimen 
interno, y asociarse para favorecer la participación.

j) Acceder a un sistema interno de recepción, seguimiento y resolución de sugerencias y 
quejas.

k) Tener objetos personales significativos para personalizar el entorno donde viven, 
siempre y cuando respeten los derechos de las demás personas.

l) Ejercer libremente los derechos políticos, respetando el funcionamiento normal del 
establecimiento y la libertad de las demás personas.

m) Ejercer la práctica religiosa, respetando el funcionamiento normal del establecimiento 
y la libertad de las demás personas.

n) Obtener facilidades para hacer la declaración de voluntades anticipadas, de acuerdo 
con la legislación vigente.

o) Recibir de forma continuada la prestación de los servicios y las prestaciones 
económicas y tecnológicas en las condiciones que se establezcan por reglamento.

p) No ser sometido a ningún tipo de inmovilización o restricción de la capacidad física o 
intelectual por medios mecánicos o farmacológicos sin prescripción facultativa y supervisión, 
salvo que exista un peligro inminente para la seguridad física de los usuarios o de terceras 
personas. En este último caso, las actuaciones deben justificarse documentalmente, deben 
constar en el expediente del usuario o usuaria y deben comunicarse al Ministerio Fiscal, de 
acuerdo con lo establecido por la legislación.

q) Conocer el coste de los servicios que reciben y, si procede, conocer la 
contraprestación del usuario o usuaria.

2. Los niños que se encuentran bajo medidas de protección en centros residenciales 
tienen derecho a un plan de retorno a sus familias y a vivir en centros próximos a su 
comunidad, siempre y cuando las medidas de protección así lo recomienden.

3. El reglamento interno del servicio puede desarrollar y concretar la forma de ejercer los 
derechos que reconoce el apartado 1, respetando siempre su contenido esencial y sin 
restringir los efectos que derivan de su reconocimiento por las leyes.

Artículo 13.  Deberes con relación a los servicios sociales.
1. Las personas que acceden a los servicios sociales o, si procede, sus familiares o 

representantes legales, tienen los siguientes deberes:
a) Facilitar los datos personales, convivenciales y familiares veraces y presentar los 

documentos fidedignos que sean imprescindibles para valorar y atender su situación.
b) Cumplir los acuerdos relacionados con la prestación concedida y seguir el plan de 

atención social individual, familiar o convivencial y las orientaciones del personal profesional, 
y comprometerse a participar activamente en el proceso.

c) Comunicar los cambios que se produzcan en su situación personal y familiar que 
puedan afectar a las prestaciones solicitadas o recibidas.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 79  Ley de Servicios Sociales

– 1934 –



d) Destinar la prestación a la finalidad para la que se ha concedido.
e) Devolver el dinero recibido indebidamente.
f) Comparecer ante la Administración, a requerimiento del órgano que haya otorgado una 

prestación.
g) Observar una conducta basada en el respeto mutuo, la tolerancia y la colaboración 

para facilitar la convivencia en el establecimiento y la resolución de los problemas.
h) Respetar la dignidad y los derechos del personal de los servicios como personas y 

como trabajadores.
i) Atender a las indicaciones del personal y comparecer a las entrevistas a que sean 

convocados, siempre y cuando no atenten contra la dignidad y libertad de las personas.
j) Utilizar con responsabilidad las instalaciones del centro y cuidarlas.
k) Cumplir las normas y los procedimientos para el uso y disfrute de las prestaciones.
l) Contribuir a la financiación del coste del centro o servicio si así lo establece la 

normativa aplicable.
m) Cumplir los demás deberes que establezca la normativa reguladora de los centros y 

servicios sociales de Cataluña.
2. Los niños y adolescentes, y sus padres, madres y tutores legales, tienen los deberes 

establecidos por la legislación.

TÍTULO II
Del sistema público de servicios sociales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales y tipología de los servicios y prestaciones

Artículo 14.  Definición.
1. El sistema público de servicios sociales está integrado por el conjunto de recursos, 

prestaciones, actividades, programas, proyectos y equipamientos destinados a la atención 
social de la población, de titularidad de la Administración de la Generalidad, de los entes 
locales y de demás administraciones, así como los que la Administración concierte con las 
entidades de iniciativa social o privada.

2. El sistema público de servicios sociales funciona de forma integrada y coordinada en 
red, de acuerdo con el marco normativo común que regula las actividades de servicios 
sociales.

Artículo 15.  Estructura.
1. El sistema público de servicios sociales se organiza en forma de red para trabajar en 

coordinación, en colaboración y con el diálogo entre todos los actores que intervienen en el 
proceso de atención a las personas, y se estructura en servicios sociales básicos y en 
servicios sociales especializados.

2. La Red de Servicios Sociales de Atención Pública está integrada por el conjunto de los 
servicios y centros de servicios sociales de Cataluña que están acreditados por la 
Generalidad para la gestión de las prestaciones incluidas en la presente ley o en la Cartera 
de servicios sociales.

Artículo 16.  Los servicios sociales básicos.
1. Los servicios sociales básicos son el primer nivel del sistema público de servicios 

sociales y la garantía de más proximidad a los usuarios y a los ámbitos familiar y social.
2. Los servicios sociales básicos se organizan territorialmente y están dotados de un 

equipo multidisciplinario que debe fomentar el trabajo y la metodología interdisciplinarios, 
integrado por el personal profesional necesario para el cumplimiento de sus funciones, con la 
estructura directiva y de apoyo técnico y administrativo que se establezca por reglamento. 
Los servicios sociales básicos incluyen los equipos básicos, los servicios de ayuda a 
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domicilio y de teleasistencia y los servicios de intervención socioeducativa no residencial 
para niños y adolescentes.

3. Los servicios sociales básicos tienen un carácter polivalente, comunitario y preventivo 
para el fomento de la autonomía de las personas para que vivan dignamente, atendiendo a 
las diferentes situaciones de necesidad en que se hallan o que puedan presentarse. Los 
servicios sociales básicos deben dar respuestas en el ámbito propio de la convivencia y la 
relación de los destinatarios de los servicios.

Artículo 17.  Funciones de los servicios sociales básicos.
Corresponden a los servicios sociales básicos las siguientes funciones:
a) Detectar las situaciones de necesidad personal, familiar y comunitaria en su ámbito 

territorial.
b) Ofrecer información, orientación y asesoramiento a las personas con relación a los 

derechos y recursos sociales y a las actuaciones sociales a que pueden tener acceso.
c) Valorar y realizar los diagnósticos social, socioeducativo y sociolaboral de las 

situaciones de necesidad social a petición del usuario o usuaria, de su entorno familiar, 
convivencial o social o de otros servicios de la Red de Servicios Sociales de Atención 
Pública, de acuerdo con la legislación de protección de datos.

d) Proponer y establecer el programa individual de atención a la dependencia y de 
promoción de la autonomía personal, excepto en aquellas situaciones en que la persona 
esté ingresada de modo permanente en un centro de la red pública. En estos últimos casos, 
los servicios de trabajo social del centro de la red pública deben elaborar dicho programa.

e) Revisar el programa individual de atención a la dependencia y de promoción de la 
autonomía personal cuando corresponda.

f) Realizar las actuaciones preventivas, el tratamiento social o socioeducativo y las 
intervenciones necesarias en situaciones de necesidad social y efectuar su evaluación.

g) Intervenir en los núcleos familiares o convivenciales en situación de riesgo social, 
especialmente si hay menores.

h) Impulsar proyectos comunitarios y programas transversales, especialmente los que 
buscan la integración y la participación sociales de las personas, las familias, las unidades 
de convivencia y los grupos en situación de riesgo.

i) Prestar servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia y apoyo a la unidad familiar o de 
convivencia, sin perjuicio de las funciones de los servicios sanitarios a domicilio.

j) Prestar servicios de intervención socioeducativa no residencial para niños y 
adolescentes.

k) Orientar el acceso a los servicios sociales especializados, especialmente los de 
atención diurna, tecnológica y residencial.

l) Promover medidas de inserción social, laboral y educativa.
m) Gestionar prestaciones de urgencia social.
n) Aplicar protocolos de prevención y atención ante maltratos a personas de los 

colectivos más vulnerables.
o) Gestionar la tramitación de las prestaciones económicas de ámbito municipal y 

comarcal y las demás que le sean atribuidas.
p) Coordinarse con los servicios sociales especializados, con los equipos profesionales 

de los demás sistemas de bienestar social, con las entidades del mundo asociativo y con las 
que actúan en el ámbito de los servicios sociales.

q) Informar a petición de jueces y fiscales sobre la situación personal y familiar de 
personas afectadas por causas judiciales.

Artículo 18.  Los servicios sociales especializados.
1. Los servicios sociales especializados se organizan atendiendo a la tipología de las 

necesidades, para dar respuesta a situaciones y necesidades que requieren una 
especialización técnica o la disposición de recursos determinados.

2. Los servicios sociales especializados se prestan por medio de centros, servicios, 
programas y recursos dirigidos a personas y colectivos que, en función de sus necesidades, 
requieren una atención específica.
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3. Los servicios sociales especializados se organizan en forma de red sobre el territorio 
atendiendo al principio de descentralización, las características de los núcleos de población y 
la incidencia de las necesidades que atienden.

4. Los servicios sociales especializados incluyen los equipos técnicos de valoración, que 
tienen como función principal valorar y diagnosticar las situaciones de necesidad social que 
no pueden abordarse desde un servicio social básico, teniendo en cuenta los 
correspondientes informes de derivación de los servicios sociales básicos, y que determinan 
el acceso a otras prestaciones del sistema.

Artículo 19.  Funciones de los servicios sociales especializados.
Corresponden a los servicios sociales especializados las siguientes funciones:
a) Dar apoyo técnico a los servicios sociales básicos y colaborar con los mismos, en las 

materias de su competencia.
b) Valorar y diagnosticar las situaciones de necesidad social, y realizar otras valoraciones 

especializadas, que no pueden abordarse desde un servicio social básico, teniendo en 
cuenta los correspondientes informes de derivación.

c) Ofrecer un tratamiento especializado a las personas en situación de necesidad que no 
puedan ser atendidas por los servicios sociales básicos correspondientes o intervenir con 
relación a estas personas.

d) Realizar actuaciones preventivas de situación de riesgo y necesidad social 
correspondientes a su ámbito de competencia.

e) Valorar y determinar el acceso a prestaciones económicas propias de este nivel de 
actuación, de acuerdo con el marco legal específico.

f) Promover, establecer y aplicar medidas de inserción social, laboral, educativa y 
familiar.

g) Realizar el seguimiento y evaluación de las medidas de protección y la elaboración y 
el control de los planes de mejora.

h) Gestionar centros, equipamientos, programas, proyectos y prestaciones específicas.
i) Coordinarse con los servicios sociales básicos, con los equipos profesionales de los 

demás sistemas de bienestar social, con las entidades asociativas y con las que actúan en el 
ámbito de los servicios sociales especializados.

Artículo 20.  Prestaciones del sistema público de servicios sociales.
1. Son prestaciones del sistema público de servicios sociales las actuaciones, las 

intervenciones técnicas, los programas, los proyectos, los medios y las ayudas económicas y 
tecnológicas que se ofrecen a personas y que se destinan a cumplir las finalidades 
establecidas por el artículo 3.

2. Las prestaciones del sistema público de servicios sociales pueden ser de servicio, 
económicas o tecnológicas.

Artículo 21.  Prestaciones de servicio.
1. Las prestaciones de servicio son los servicios e intervenciones realizados por equipos 

profesionales que tienen como finalidad la prevención, el diagnóstico, la valoración, la 
protección, la promoción, la atención y la inserción de personas, de unidades de convivencia 
y de grupos en situación de necesidad social.

2. Son prestaciones de servicio las siguientes actuaciones e intervenciones realizadas 
por los equipos profesionales:

a) La información sobre los recursos sociales disponibles y sobre el acceso a los 
mismos.

b) La orientación sobre los medios más adecuados para responder a las necesidades 
planteadas.

c) El asesoramiento y apoyo a las personas y los grupos que necesitan la actuación 
social.

d) La valoración singularizada y el diagnóstico social de las situaciones personales, 
convivenciales y familiares y de las demandas sociales.
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e) La intervención profesional y el tratamiento social orientados al cumplimiento de las 
finalidades de los servicios sociales.

f) La protección jurídica y social de los menores de edad en situación de desamparo.
g) La protección jurídica y social de las personas con capacidad limitada.
h) La atención residencial sustitutiva del hogar.
i) La atención diurna.
j) La atención domiciliaria.
k) Las que se establezcan en la Cartera de servicios sociales.
3. Las prestaciones de servicio tienen la condición de complemento necesario de la 

aplicación de cualquier otro tipo de prestación social.

Artículo 22.  Prestaciones económicas.
1. Son prestaciones económicas las aportaciones dinerarias, que tienen como finalidad 

atender a determinadas situaciones de necesidad en que se hallan las personas que no 
disponen de recursos económicos suficientes para afrontarlas y no están en condiciones de 
conseguirlos o recibirlos de otras fuentes. El régimen jurídico y fiscal de estas prestaciones o 
de las que se reconozcan debe regularse por medio de una legislación específica.

2. Las prestaciones económicas pueden otorgarse con carácter de derecho subjetivo, de 
derecho de concurrencia o de urgencia social.

Artículo 23.  Prestaciones tecnológicas.
Son prestaciones tecnológicas las que por medio de un producto atienden a las 

necesidades sociales de la persona y pueden asociarse con otras prestaciones. Tienen esta 
consideración las siguientes prestaciones:

a) La asistencia tecnológica y la teleasistencia domiciliaria.
b) Las ayudas instrumentales destinadas a mantener o mejorar la autonomía personal.
c) Las de naturaleza parecida que se establezcan normativamente.

CAPÍTULO II
La Cartera de servicios sociales del sistema público de servicios sociales

Artículo 24.  La Cartera de servicios sociales.
1. La Cartera de servicios sociales es el instrumento que determina el conjunto de 

prestaciones de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública.
2. La Cartera de servicios sociales debe incluir todas las prestaciones de servicios, 

económicas y tecnológicas del sistema público de servicios sociales.
3. La Cartera de servicios sociales debe definir cada tipo de prestación, la población a la 

que va destinada, el establecimiento o el equipo profesional que debe gestionarla, los 
perfiles y ratios de los profesionales del equipo, y los estándares de calidad. En todos los 
casos debe garantizar el acceso a las prestaciones con el apoyo de la Administración, 
teniendo en cuenta criterios de progresividad en la renta de los usuarios.

4. Las prestaciones garantizadas son exigibles como derecho subjetivo de acuerdo con 
lo establecido por la Cartera de servicios sociales, que debe incluir, al menos, la necesidad 
de una valoración profesional previa y de una prueba objetiva que acredite su necesidad.

5. El acceso a las prestaciones no garantizadas se realiza de acuerdo con lo establecido 
por la Cartera de servicios sociales y de acuerdo con los créditos presupuestarios asignados 
y aplicando los principios objetivos de prelación y concurrencia.

6. El usuario o usuaria puede tener que participar en el pago del coste de las 
prestaciones que comporten sustitución del hogar, alimentación, vestido, limpieza del hogar y 
alojamiento, de acuerdo con lo establecido por el título V y con los criterios que fijan la 
Cartera de servicios sociales y la normativa aplicable.

7. La Cartera de servicios sociales debe incluir los estudios económicos de costes y 
forma de financiación de las diferentes prestaciones.
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Artículo 25.  Procedimiento de elaboración y de aprobación de la Cartera de servicios 
sociales.

1. La Cartera de servicios sociales es aprobada por decreto del Gobierno.
2. Los programas presupuestarios de las leyes anuales de presupuestos de la 

Generalidad deben especificar la tipología y la población destinatarias de las prestaciones 
garantizadas por la Cartera de servicios sociales.

3. La Cartera de servicios sociales tiene una vigencia cuatrienal. Sin embargo, puede 
revisarse anticipadamente de acuerdo con lo que establezcan las leyes de presupuestos.

4. El Gobierno, en el proceso de elaboración y revisión de la Cartera de servicios 
sociales, debe garantizar la participación cívica de acuerdo con lo establecido por la 
presente ley, debe justificar cualquier decremento en la Cartera respecto a la versión anterior 
con informes del Consejo General de Servicios Sociales y del Comité de Evaluación de 
Necesidades de Servicios Sociales, debe garantizar la codecisión de los entes locales 
titulares de parte del sistema de servicios sociales por medio del Consejo de Coordinación 
de Bienestar Social y debe tener en cuenta los datos del Sistema de Información Social y la 
información procedente de las instancias sociales que sean relevantes para los servicios 
sociales.

Artículo 26.  Criterios de intervención.
1. El sistema público de servicios sociales debe ajustar su actuación a proyectos o 

programas individuales, familiares, convivenciales, de grupo o comunitarios, en función de 
las circunstancias concurrentes, para realizar mejor la atención social y la inserción.

2. Las actuaciones de servicios sociales deben garantizar para cada persona o unidad 
de convivencia la globalidad e integridad de las intervenciones, y deben aplicar los recursos 
de la forma más adecuada.

3. Con la finalidad de alcanzar los objetivos que fijan los apartados 1 y 2, debe 
establecerse por reglamento que cada persona o unidad de convivencia que acceda a la 
Red de Servicios Sociales de Atención Pública debe tener asignado un profesional o una 
profesional de referencia, que preferentemente debe ser el mismo y que habitualmente debe 
ser un trabajador o trabajadora social de los servicios sociales básicos. El profesional o la 
profesional de referencia tiene las funciones de canalizar las diferentes prestaciones que la 
persona o la unidad de convivencia necesita, velar por la globalidad de las intervenciones y 
por la coordinación entre los equipos profesionales de servicios sociales y las demás redes 
de bienestar social, favorecer la toma de decisiones y agilizarlas.

4. Corresponde a las administraciones públicas competentes la valoración de las 
situaciones de necesidad de las personas para el acceso a los servicios sociales básicos y 
especializados.

5. El usuario o usuaria tiene derecho a escoger el centro proveedor del servicio entre los 
de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública y los gestionados bajo el régimen de 
servicio público, de acuerdo con la naturaleza del servicio, la disponibilidad de plazas y la 
valoración del profesional o la profesional de referencia asignado.

TÍTULO III
Del régimen competencial y organizativo

CAPÍTULO I
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 27.  Responsabilidades públicas.
1. La Administración de la Generalidad, los municipios y los demás entes locales de 

Cataluña son las administraciones competentes en materia de servicios sociales, de acuerdo 
con lo establecido por el presente título y, si procede, la legislación sobre organización 
territorial y régimen local.
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2. Los municipios y los demás entes locales pueden ejercer competencias propias de la 
Administración de la Generalidad por vía de delegación, de encargo de gestión o de fórmulas 
de gestión conjunta, sin perjuicio de las competencias que las leyes les atribuyen.

Artículo 28.  Competencias del Gobierno.
Corresponden al Gobierno las siguientes competencias:
a) Impulsar las medidas legislativas necesarias en materia de servicios sociales.
b) Desarrollar por reglamento la legislación de servicios sociales.
c) Aprobar los planes y programas generales de servicios sociales.
d) Establecer las directrices y prioridades de la política general de servicios sociales.
e) Aprobar la Cartera de servicios sociales, de acuerdo con lo establecido por el artículo 

25.
f) Ordenar los servicios sociales y establecer las directrices, los criterios y las fórmulas de 

coordinación general del sistema y de coordinación transversal entre los departamentos de 
la Generalidad si es preciso para mejorar la gestión y eficacia de la política de servicios 
sociales.

g) Establecer los criterios y los estándares mínimos de calidad de los diferentes servicios 
sociales.

h) Establecer los criterios básicos sobre el régimen jurídico aplicable a los servicios 
sociales públicos, para el acceso a los servicios y para la participación, si procede, de los 
usuarios en su financiación.

i) Coordinar la ejecución de las políticas públicas en materia de lucha contra la violencia 
machista, física o psíquica, y, a tal efecto, coordinar e impulsar las acciones de los 
departamentos de la Generalidad, y colaborar con las administraciones locales y con las 
entidades de iniciativa social que trabajan en la protección de las mujeres víctimas de la 
violencia machista y les apoyan.

j) Las que le atribuyen expresamente las leyes.

Artículo 29.  Competencias del departamento competente en materia de servicios sociales.
Corresponden al departamento competente en materia de servicios sociales las 

siguientes competencias:
a) Adoptar las medidas necesarias para aplicar las directrices que el Gobierno establece 

en materia de servicios sociales y para desarrollar y ejecutar las disposiciones y los 
acuerdos que adopte, y evaluar sus resultados.

b) Elaborar los planes y programas generales de servicios sociales y fomentar la 
iniciativa social, así como evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos, de la eficacia y 
de la eficiencia de dichos planes y programas generales.

c) Adoptar las medidas necesarias para aplicar la Cartera de servicios sociales.
d) Colaborar y cooperar con los municipios y demás entes locales en la aplicación de las 

políticas de servicios sociales.
e) Crear, mantener, evaluar y gestionar los centros, servicios, recursos, equipamientos, 

proyectos y programas relativos a los servicios sociales especializados, sin perjuicio de lo 
establecido por los artículos 31.1.f y 32.d, y los que le correspondan de acuerdo con las 
leyes.

f) Cumplir las funciones de registro, autorización, garantía de calidad y acreditación de 
los servicios sociales.

g) Ejercer la inspección, el control y la potestad sancionadora en materia de servicios 
sociales, salvo las potestades expresamente reconocidas al Gobierno.

h) Gestionar las prestaciones de servicios sociales que le correspondan de acuerdo con 
las leyes.

i) Establecer instrumentos de recogida de información y efectuar su tratamiento 
estadístico a los efectos de las políticas de servicios sociales, así como establecer los 
elementos básicos y comunes del Sistema de Información Social, coordinarlos y evaluar el 
sistema de servicios sociales.

j) Establecer los criterios generales para financiar, concertar y comprar servicios.
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k) Promover y fomentar las fórmulas de gestión conjunta de los servicios sociales de 
competencia local.

l) Fomentar la participación ciudadana, el asociacionismo, el voluntariado y demás 
fórmulas de ayuda mutua, de acuerdo con las administraciones locales si son de su ámbito 
territorial.

m) Elaborar y seguir programas de sensibilización social.
n) Desarrollar programas formativos para el personal encargado de la prestación de los 

servicios sociales.
o) Fomentar el estudio y la investigación en el ámbito de los servicios sociales.
p) Las que le atribuyen las leyes o los reglamentos y las que sean necesarias para 

desarrollar y ejecutar la política de servicios sociales que no estén expresamente atribuidas 
a otro departamento o a otra administración pública.

Artículo 30.  Entidades de gestión descentralizada.
1. La Generalidad puede utilizar fórmulas de descentralización funcional mediante 

entidades de derecho público para gestionar servicios sociales de su competencia.
2. La organización y el funcionamiento, las funciones descentralizadas y el régimen 

jurídico aplicable a las entidades de gestión descentralizada deben regularse de acuerdo con 
el estatuto de la empresa pública catalana.

Artículo 31.  Competencias de los municipios.
1. Corresponden a los municipios las siguientes competencias:
a) Estudiar y detectar las necesidades sociales en su ámbito territorial.
b) Crear y gestionar los servicios sociales necesarios, tanto propios como delegados por 

otras administraciones, de acuerdo con la Cartera de servicios sociales y el plan estratégico 
correspondiente.

c) Elaborar planes de actuación local en materia de servicios sociales y participar, si 
procede, en el plan de actuación del área básica correspondiente.

d) Establecer los centros y servicios correspondientes al ámbito propio de los servicios 
sociales básicos.

e) Cumplir las funciones propias de los servicios sociales básicos.
f) Promover la creación de los centros y servicios correspondientes al ámbito propio de 

los servicios sociales especializados y gestionarlos, en coordinación con la Administración 
de la Generalidad y el ente local supramunicipal correspondiente, de acuerdo con la Cartera 
de servicios sociales y el plan estratégico correspondiente.

g) Colaborar con la Administración de la Generalidad en el ejercicio de las funciones de 
inspección y control en materia de servicios sociales.

h) Ejercer las funciones que le delegue la Administración de la Generalidad.
i) Participar en la elaboración de los planes y programas de la Generalidad en materia de 

servicios sociales.
j) Coordinar los servicios sociales locales, los equipos profesionales locales de los otros 

sistemas de bienestar social, las entidades asociativas y las que actúan en el ámbito de los 
servicios sociales locales.

k) Las que les atribuyen las leyes.
2. Las comarcas suplen los municipios de menos de veinte mil habitantes en la titularidad 

de las competencias propias de los servicios sociales básicos que estos municipios no estén 
en condiciones de asumir directa o mancomunadamente.

Artículo 32.  Competencias de los entes locales supramunicipales.
Corresponden a los entes locales supramunicipales las siguientes competencias:
a) Dar apoyo técnico, económico y jurídico a los entes gestores de las áreas básicas de 

servicios sociales.
b) Ofrecer servicios de información y documentación a las áreas básicas de servicios 

sociales.
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c) Programar los servicios sociales en su ámbito territorial, de acuerdo con los criterios 
de planificación y coordinación de la Generalidad, el plan estratégico correspondiente y la 
Cartera de servicios sociales, en materia de servicios sociales, y convocar una mesa 
territorial con los consejos comarcales y los ayuntamientos de los municipios de más de 
veinte mil habitantes de su ámbito territorial.

d) Promover y gestionar los servicios, prestaciones y recursos propios de la atención 
social especializada para garantizar la cobertura de las necesidades sociales de la población 
de su ámbito territorial.

e) Promover el asociacionismo y los proyectos comunitarios para conseguir que las 
necesidades sociales se cubran y se gestionen mejor.

CAPÍTULO II
Organización territorial de los servicios sociales

Artículo 33.  Principios de la organización territorial.
1. Los servicios sociales se organizan territorialmente de acuerdo con los siguientes 

principios:
a) Descentralización.
b) Desconcentración.
c) Proximidad a los ciudadanos.
d) Eficacia y eficiencia en la satisfacción de las necesidades sociales.
e) Equilibrio y homogeneidad territorial.
f) Accesibilidad a la información y a los servicios sociales.
g) Coordinación y trabajo en redes.
2. El Plan estratégico de servicios sociales aprobado por el Gobierno debe establecer la 

organización territorial de los servicios sociales.

Artículo 34.  Áreas básicas de servicios sociales.
1. Las áreas básicas de servicios sociales son la unidad primaria de la atención social a 

los efectos de la prestación de los servicios sociales básicos.
2. El área básica de servicios sociales se organiza sobre una población mínima de veinte 

mil habitantes, tomando como base el municipio.
3. El área básica de servicios sociales debe agrupar los municipios de menos de veinte 

mil habitantes. En este caso, la gestión corresponde a la comarca o al ente asociativo creado 
especialmente a tal fin.

4. Los municipios de más de veinte mil habitantes pueden tener más de un área básica 
de servicios sociales, en función del número de habitantes y de las necesidades sociales.

Artículo 35.  Ámbito territorial de prestación de los servicios sociales especializados.
1. El Gobierno debe establecer la organización territorial de las prestaciones propias de 

los servicios sociales especializados de acuerdo con los principios establecidos por el 
artículo 33.

2. La organización territorial de las prestaciones propias de los servicios sociales 
especializados debe basarse en las demarcaciones territoriales supramunicipales, excepto 
los supuestos especiales que puedan establecerse atendiendo a las características 
geográficas, demográficas y de comunicación de un territorio determinado.

3. Los municipios o comarcas de más de cincuenta mil habitantes pueden constituir una 
demarcación territorial para la prestación de los servicios sociales especializados. En este 
caso, los entes locales pueden gestionar los servicios por delegación de la Generalidad si lo 
solicitan. En los demás casos, la gestión de los servicios corresponde a la Generalidad, sin 
perjuicio de la posible delegación en los entes locales o de la adopción de fórmulas de 
gestión conjunta entre la Generalidad y los entes locales.

4. La gestión de las prestaciones económicas correspondientes a los servicios sociales 
especializados es competencia de la Generalidad.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 79  Ley de Servicios Sociales

– 1942 –



CAPÍTULO III
Planificación de los servicios sociales

Artículo 36.  Planes de servicios sociales.
1. Corresponde al Gobierno establecer la planificación general de los servicios sociales 

en función de los siguientes criterios:
a) El análisis de las necesidades y de la demanda social de prestaciones.
b) Los objetivos de cobertura y de la implantación cronológica de los servicios sociales.
c) Las previsiones necesarias para elaborar la Cartera de servicios sociales y sus 

actualizaciones sucesivas.
d) La previsión de medidas generales para la coordinación interadministrativa e 

interdepartamental.
e) La ordenación y distribución territorial y equitativa de los recursos disponibles.
f) Los mecanismos necesarios para seguir, aplicar y evaluar los planes.
g) Las previsiones necesarias para alcanzar los objetivos de los planes.
2. El procedimiento para elaborar los planes debe garantizar la participación de las 

administraciones competentes, de los órganos consultivos de la Generalidad y de los 
órganos de participación establecidos por la presente ley.

Artículo 37.  Plan estratégico de servicios sociales.
1. El Gobierno debe elaborar el Plan estratégico de servicios sociales. Este plan debe 

aplicar los criterios establecidos por el artículo 36 desde una perspectiva general y global 
para ordenar el conjunto de medidas, recursos y acciones necesarios para alcanzar los 
objetivos de la política de servicios sociales de acuerdo con lo establecido por la presente 
ley.

2. La elaboración del Plan estratégico de servicios sociales corresponde al departamento 
competente en materia de servicios sociales, y su aprobación, al Gobierno. Para elaborarlo, 
debe establecerse por reglamento un proceso participativo con la intervención del Consejo 
de Coordinación de Bienestar Social, del Consejo General de Servicios Sociales y del 
Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales.

3. El Gobierno, antes de aprobar el Plan estratégico de servicios sociales, debe enviarlo 
al Parlamento y debe solicitarle que se pronuncie sobre el mismo.

4. El Plan estratégico de servicios sociales tiene una vigencia de cuatro años.
5. Sin perjuicio de los demás documentos que sean pertinentes, el Plan estratégico de 

servicios sociales debe incluir:
a) Una memoria económica que garantice su aplicación por periodos anuales. Esta 

memoria debe servir de base para elaborar la Cartera de servicios sociales.
b) Un informe de impacto de género que analice los efectos potenciales que el Plan tiene 

sobre los hombres y las mujeres.
c) Los documentos de información necesarios para evaluar la situación de partida de la 

oferta de servicios sociales y la demanda real y potencial estimadas.
d) Un documento que concrete su aplicación territorial, teniendo en cuenta la propuesta 

elaborada por una mesa formada por la Generalidad y los entes locales competentes en 
servicios sociales en los ámbitos territoriales que se establezcan por reglamento.

Artículo 38.  Planes sectoriales.
1. El Plan estratégico de servicios sociales debe desarrollarse mediante planes 

sectoriales.
2. Los planes sectoriales deben elaborarse teniendo en cuenta las diferentes situaciones 

de necesidad de atención social, de acuerdo con lo establecido por el artículo 7.
3. Los planes sectoriales pueden tener una vigencia plurianual, de un máximo de cuatro 

años. Corresponde al departamento competente en materia de servicios sociales su 
elaboración, y al Gobierno, su aprobación.
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4. Los planes sectoriales, atendiendo a las situaciones de necesidad objeto de 
planificación, pueden tener, si es preciso, carácter transversal, para garantizar la 
coordinación y la continuidad necesarias con otros sectores de la atención social o que 
tengan relación con las políticas de servicios sociales.

CAPÍTULO IV
Coordinación y colaboración interadministrativas

Artículo 39.  Disposición general.
1. El Gobierno y el departamento competente en materia de servicios sociales deben 

velar por garantizar la coordinación y la integración adecuadas del sistema de servicios 
sociales con los demás sistemas que contribuyen al bienestar de las personas.

2. Las medidas de coordinación deben dirigirse especialmente a los ámbitos de salud, 
educación, empleo, justicia, vivienda y cultura y deben garantizar el intercambio de la 
información necesaria para detectar situaciones de alto riesgo social e intervenir en las 
mismas.

Artículo 40.  Órganos de coordinación.
1. El Consejo de Coordinación de Bienestar Social es el órgano encargado de coordinar 

las políticas públicas en materia de servicios sociales, velar por su equidad territorial y 
articularlas con los sistemas de educación, salud, cultura, empleo, vivienda y justicia. El 
Consejo tiene una composición mixta y está integrado por representantes de los entes 
locales, mediante sus asociaciones representativas, y de la Generalidad. Debe regularse por 
reglamento la composición, el funcionamiento y las atribuciones del Consejo.

2. El Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales es el órgano técnico 
encargado de estudiar las necesidades sociales de la población y de evaluar la eficiencia y 
calidad del sistema de servicios sociales. Lo componen expertos designados por la 
Generalidad y por las demás administraciones competentes en materia de servicios sociales. 
Debe regularse por reglamento la composición, el funcionamiento y las atribuciones del 
Comité. El Comité tiene carácter consultivo.

Artículo 41.  Colaboración entre las administraciones públicas.
1. La Administración de la Generalidad y los entes locales colaboran en la aplicación de 

las políticas de servicios sociales, de acuerdo con las competencias respectivas, mediante 
los instrumentos establecidos por la legislación general de régimen jurídico y procedimiento 
administrativo y la legislación de régimen local.

2. La colaboración interadministrativa incluye el establecimiento por convenio de 
fórmulas de gestión conjunta de los servicios y la creación de entes de gestión por medio de 
un consorcio o de otras modalidades legalmente establecidas.

3. La Generalidad debe impulsar la creación de órganos de colaboración 
interadministrativa para garantizar que las actuaciones públicas en materia de servicios 
sociales se produzcan a partir de la información recíproca, la consulta y la coordinación entre 
la Administración de la Generalidad y la local. Estos órganos deben estar integrados por 
representantes de la Administración de la Generalidad y de los entes locales.

4. La Generalidad debe fomentar la creación de mancomunidades y otras fórmulas de 
gestión conjunta que faciliten el ejercicio de las competencias locales en el ámbito de los 
servicios sociales.

5. La Generalidad debe establecer convenios cuatrienales de coordinación y cooperación 
interadministrativas con los entes locales supramunicipales, las comarcas y los municipios 
de más de veinte mil habitantes, a fin de garantizar, en el ámbito territorial correspondiente, 
la corresponsabilidad en la prestación de los servicios sociales y la estabilidad de los 
servicios y de sus profesionales.
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Artículo 42.  Sistema de Información Social.
1. El Sistema de Información Social garantiza la disponibilidad de la información relativa 

a las prestaciones y a la Cartera de servicios sociales.
2. El Sistema de Información Social integra los datos relativos a la atención social del 

sector público y del sector privado, con los objetivos de evitar duplicidades y mejorar la 
atención a los destinatarios de los servicios sociales.

3. Los agentes que intervienen en la prestación de servicios sociales y los ciudadanos 
tienen derecho a acceder al Sistema de Información Social y a utilizarlo, de acuerdo con la 
normativa aplicable.

4. La configuración del sistema se rige por el principio de descentralización en el 
suministro de los datos y en el tratamiento que realizan las administraciones y entidades 
implicadas.

5. La Administración de la Generalidad debe garantizar la existencia de un sistema de 
información social común, compartido y compartible, así como su coordinación, 
estableciendo los criterios comunes a los que deben ajustarse el contenido y las condiciones 
de acceso.

6. El Sistema de Información Social se fundamenta en los principios de 
descentralización, interoperatividad y fiabilidad. En el acceso y utilización del Sistema debe 
garantizarse la privacidad de los datos personales constitucional y legalmente protegidos, así 
como la seguridad de las comunicaciones en el intercambio de información entre los agentes 
del Sistema sobre datos de carácter personal necesarios para el acceso a las prestaciones.

7. Los datos del Sistema de Información Social se deben recoger, compilar, analizar y 
presentar desagregados por sexos y deben ser útiles, válidos, fiables, comprobables, 
comparables y actualizados para que puedan aprovecharse para investigaciones 
académicas, estudios y análisis estadístico y para la planificación de políticas públicas.

8. La creación y el funcionamiento del Sistema de Información Social debe regularse por 
reglamento, de acuerdo con los principios establecidos por el presente artículo.

CAPÍTULO V
Los profesionales de los servicios sociales

Artículo 43.  Disposición general.
1. La organización del sistema público de servicios sociales debe tener el personal 

suficiente con la formación, la titulación, los conocimientos, la estabilidad laboral, la 
capacidad, el reconocimiento social y laboral y las aptitudes que sean precisas para 
garantizar la eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios sociales.

2. El personal profesional que trabaja en el campo de los servicios sociales es un 
elemento capital del conjunto del sistema de servicios sociales y debe gozar de la atención, 
el respeto y el apoyo a su participación necesarios para asegurar su presencia en la 
definición de los servicios sociales.

3. La organización del personal profesional de servicios sociales debe seguir un criterio 
interdisciplinario para ofrecer una atención integrada y debe incluir las medidas necesarias 
para garantizar la asignación a cada usuario o usuaria o a cada unidad de convivencia de un 
profesional o una profesional de referencia, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
26.3.

Artículo 44.  Cobertura de necesidades.
1. La organización del sistema público de servicios sociales debe garantizar la 

disponibilidad y adscripción del personal profesional estable, homologado laboralmente y 
necesario para una atención social de calidad en función de la población, las características 
geográficas del territorio y las necesidades específicas que deban atenderse, bajo el 
principio de la unidad de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública. En dicha 
organización, debe buscarse la equidad en la atención a las personas independientemente 
de la clase del servicio y debe alcanzarse la homogeneización de los perfiles con relación a 
las funciones que deben cumplirse.
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2. Deben determinarse por reglamento los indicadores cuantitativos, cualitativos y de 
equilibrio territorial que deben aplicarse para que los servicios sociales básicos y 
especializados se cubran adecuadamente.

3. Las valoraciones del personal profesional de servicios sociales son vinculantes en lo 
que concierne a la asignación de los recursos públicos disponibles, en los términos en que 
se establezca por reglamento. Asimismo, debe garantizarse la intervención profesional 
necesaria para hacer el seguimiento de la evolución de la situación personal o familiar objeto 
de la atención social.

Artículo 45.  Medidas de apoyo y protección.
1. Las administraciones responsables del sistema público de servicios sociales deben 

garantizar a los profesionales la supervisión, el apoyo técnico y la formación permanente que 
les permita dar una respuesta adecuada a las necesidades y demandas de la población. 
Esta formación debe llevarse a cabo en el marco de las medidas y actuaciones establecidas 
por el título VIII.

2. El personal, funcionario o laboral, al servicio de las administraciones, de acuerdo con 
el principio de unidad de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública, tiene derecho a 
la movilidad interadministrativa para ocupar puestos de trabajo necesarios para la prestación 
de los servicios sociales, conservando los derechos adquiridos, sin perjuicio de percibir las 
retribuciones específicas del puesto de trabajo que ocupen.

3. Los profesionales de servicios sociales tienen derecho a que los responsables de los 
servicios, los demás profesionales y los usuarios y sus acompañantes los traten con respeto 
y corrección. Este derecho debe garantizarse en el ámbito de la organización y el 
funcionamiento de los servicios estableciendo los deberes correspondientes y aplicando, si 
procede, el procedimiento sancionador establecido por la presente ley.

4. La administración competente en la gestión de los servicios sociales puede adoptar, 
con relación a su personal, medidas destinadas a proteger la identidad y las demás 
circunstancias personales si es preciso para cumplir las funciones encomendadas y para 
prestar correctamente el servicio.

5. Los profesionales de servicios sociales deben integrarse en equipos técnicos básicos 
y especializados que deben tener el apoyo administrativo y los medios materiales necesarios 
y las condiciones laborales adecuadas para cumplir con eficacia y eficiencia su tarea 
profesional.

6. Los profesionales de servicios sociales deben formar parte de los órganos de 
participación de acuerdo con lo establecido por la presente ley y los reglamentos que la 
desarrollan y deben participar en los procesos de evaluación periódica de los servicios.

7. Las administraciones competentes en materia de servicios sociales deben adoptar 
medidas de prevención y atención ante situaciones provocadas por factores psicosociales 
que afecten al estado emocional, cognitivo, fisiológico y de comportamiento de los 
profesionales.

TÍTULO IV
De la participación cívica en los servicios sociales

Artículo 46.  Principios generales.
1. El sistema de servicios sociales opera de acuerdo con los principios de una 

administración relacional.
2. Las decisiones relativas al sistema de servicios sociales deben tomarse con la 

participación de los ciudadanos siempre que sea posible.
3. La planificación, el seguimiento de la gestión y la evaluación del sistema de servicios 

sociales deben incorporar los sectores sociales afectados o implicados en los servicios 
sociales.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 79  Ley de Servicios Sociales

– 1946 –



Artículo 47.  La finalidad y los objetivos de la participación.
1. La finalidad de la participación es integrar la deliberación en los procesos de toma de 

decisiones para adecuar el sistema de servicios sociales a las necesidades de las personas 
y a su diversidad.

2. Los objetivos de la participación son la implicación de toda la sociedad en los asuntos 
sociales, la prevención de la fragmentación social, la innovación en la prestación de los 
servicios y el reforzamiento de las redes sociales de apoyo.

Artículo 48.  Los canales de participación.
1. La participación cívica en el sistema de servicios sociales se articula mediante los 

órganos de participación establecidos por la presente ley, procedimientos participativos o 
cualquier otra acción que sea pertinente.

2. La forma habitual de participar en los órganos de participación es mediante entidades 
asociativas.

3. La composición de los órganos de participación debe establecerse por reglamento 
tomando como base criterios objetivos y procurando que estén presentes las 
administraciones competentes en el territorio, las organizaciones sindicales y patronales, los 
colegios profesionales, los usuarios de los servicios sociales y las entidades sociales más 
representativas, tanto de tipo general, de carácter cívico, ciudadano y vecinal, como 
específicas de mujeres, de personas mayores, de personas con discapacidad o de otros 
colectivos ciudadanos, así como las entidades de iniciativa social y mercantil del sector de 
los servicios sociales.

4. Para conseguir la paridad de género, los órganos de participación cívica establecidos 
por la presente ley deben procurar que el número de mujeres que forman parte de los 
mismos represente, como mínimo, la mitad del total de miembros. Esta participación 
femenina debe aplicarse a los miembros que no lo sean por razón del cargo.

Artículo 49.  Órganos de participación ciudadana y asociativa.
Se establecen los siguientes órganos de participación:
a) El Consejo General de Servicios Sociales.
b) Los consejos territoriales de servicios sociales.
c) Los consejos locales de servicios sociales.

Artículo 50.  Naturaleza y funciones del Consejo General de Servicios Sociales.
1. El Consejo General de Servicios Sociales es el órgano superior de participación en 

materia de servicios sociales y está adscrito al departamento competente en materia de 
servicios sociales.

2. Corresponden al Consejo General de Servicios Sociales las siguientes funciones:
a) Deliberar sobre la orientación general de los servicios sociales en Cataluña.
b) Emitir un informe anual sobre el estado de los servicios sociales y enviarlo al Gobierno 

para que informe del mismo al Parlamento.
c) Debatir y emitir informes preceptivos sobre los proyectos de normativa general y los 

proyectos de planes de actuación, planes sectoriales y planes estratégicos en materia de 
servicios sociales antes de que se aprueben.

d) Debatir y emitir informes sobre los anteproyectos de presupuesto y su liquidación, la 
memoria del departamento, el mapa de servicios sociales y la Cartera de servicios sociales.

e) Coordinar las actuaciones de las administraciones públicas y las de las entidades 
privadas.

f) Hacer el seguimiento de la ejecución de los planes y programas.
g) Hacer el seguimiento de la ejecución de los presupuestos.
h) Formular propuestas y recomendaciones para mejorar la prestación de los servicios 

sociales.
i) Deliberar sobre las cuestiones que el consejero o consejera del departamento 

competente en materia de servicios sociales someta a su consideración.
j) Enviar sus conclusiones a otros consejos de participación de la Generalidad.
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k) Las que le atribuyan las leyes o los reglamentos.
l) Coordinar las políticas públicas en materia de servicios sociales, velar por su equidad 

territorial y articularlas con los sistemas de educación, salud, cultura, ocupación, vivienda y 
justicia.

3. El departamento competente en materia de servicios sociales debe informar 
periódicamente al Consejo General de Servicios Sociales de las siguientes actuaciones:

a) Las sanciones impuestas por incumplimiento de la normativa de servicios sociales y, 
con carácter urgente, las que comporten la suspensión temporal o definitiva de un servicio.

b) La concesión de subvenciones y ayudas a entidades privadas de servicios sociales.
c) Los convenios y acuerdos firmados por la Generalidad con administraciones públicas 

y con entidades privadas de servicios sociales.
d) Las solicitudes y demandas recibidas en los diferentes sectores y servicios, 

especificando su número.
4. El Consejo General de Servicios Sociales debe cumplir sus funciones en el Pleno o en 

comisión, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

Artículo 51.  Organización y funcionamiento del Consejo General de Servicios Sociales.
1. Un reglamento debe regular la organización y el funcionamiento del Consejo General 

de Servicios Sociales, de acuerdo con los principios generales establecidos por el presente 
artículo y con los criterios sobre órganos colegiados de participación de la Generalidad.

2. El Consejo General de Servicios Sociales se reúne a convocatoria del consejero o 
consejera del departamento competente en materia de servicios sociales, que ejerce las 
funciones de la presidencia. Sin embargo, puede delegar estas funciones en un alto cargo, 
exclusivamente.

3. El consejero o consejera del departamento competente en materia de servicios 
sociales, o el alto cargo en quien delegue, puede ir acompañado de las personas al servicio 
de la Generalidad que sean pertinentes en función de las materias que deban tratarse.

4. El departamento competente en materia de servicios sociales debe poner a 
disposición del Consejo General de Servicios Sociales los medios personales y materiales 
necesarios para que pueda cumplir sus funciones. Una persona al servicio de la Generalidad 
adscrita al departamento competente en materia de servicios sociales debe ejercer las 
funciones de la secretaría.

5. La composición del Consejo General de Servicios Sociales debe respetar los 
siguientes principios:

a) Representatividad: Han de formar parte del mismo las entidades y asociaciones 
manifiestamente representativas de los ciudadanos y las del ámbito de los servicios sociales. 
La composición debe respetar la diversidad de la sociedad.

b) Inclusión: Deben establecerse mecanismos para evitar la exclusión de valores o 
intereses territoriales, sociales o sectoriales relacionados con las materias que se debaten 
en el Consejo y para garantizar su equilibrio.

c) Apertura: El reglamento del Consejo debe establecer los mecanismos que garanticen 
el acceso puntual de grupos o personas, aunque no estén formalmente asociados al mismo, 
si es objetivamente necesario debido a la materia que se debate.

6. En el Consejo General de Servicios Sociales debe haber representantes de los 
departamentos vinculados con los servicios sociales, de los entes locales mediante sus 
asociaciones representativas, de los usuarios, de las entidades representativas de los 
intereses ciudadanos, empresariales, sindicales y profesionales, de las mujeres y de las 
entidades de iniciativa social. El número de representantes de los entes locales debe ser 
amplio respecto del número total de miembros del Consejo, dadas sus competencias en 
materia de servicios sociales.

7. Pueden asistir a las sesiones del Consejo General de Servicios Sociales, por razones 
de oportunidad, representantes de otros órganos de participación de la Generalidad. Estos 
órganos y el Consejo pueden hacer deliberaciones conjuntas.
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8. El Consejo General de Servicios Sociales puede solicitar la participación de las 
personas que, por sus conocimientos, por la responsabilidad que tienen o por otros motivos, 
pueden hacer aportaciones de interés.

Artículo 52.  Estructura del Consejo General de Servicios Sociales.
1. El Consejo General de Servicios Sociales se estructura en los siguientes órganos:
a) El Pleno.
b) Las comisiones funcionales.
c) Las comisiones sectoriales.
2. El Pleno trata de las materias estratégicas más importantes para el sistema de 

servicios sociales, especialmente de las que están relacionadas con la planificación.
3. Las comisiones funcionales siguen, de una forma permanente, el desarrollo de la 

gestión y programación de los servicios sociales.
4. Las comisiones sectoriales tratan, de una forma especializada, de la planificación, 

programación y ordenación de sectores concretos de los servicios sociales.
5. El número y las funciones de las comisiones deben determinarse por reglamento. 

Asimismo, el reglamento debe regular la relación entre el Pleno y las comisiones. También 
pueden crearse comisiones temporales para deliberar sobre proyectos concretos.

Artículo 53.  Los consejos territoriales de servicios sociales.
1. Los entes locales supramunicipales deben constituir consejos territoriales de servicios 

sociales en los ámbitos que defina la ordenación territorial de Cataluña.
2. Los consejos territoriales de servicios sociales son órganos colegiados de 

participación comunitaria para el asesoramiento y consulta en materia de servicios sociales. 
La determinación de su composición y de su régimen de funcionamiento es competencia del 
ente local supramunicipal correspondiente.

3. En los consejos territoriales de servicios sociales debe haber representantes de los 
entes locales, de los usuarios, de las entidades representativas de los intereses ciudadanos, 
empresariales, sindicales y profesionales, de las mujeres y de las entidades de iniciativa 
social de su ámbito territorial.

Artículo 54.  Los consejos municipales de servicios sociales.
1. Los ayuntamientos que estén legalmente obligados a prestar servicios sociales deben 

constituir un consejo municipal de servicios sociales.
2. Los consejos municipales de servicios sociales son órganos colegiados de 

participación comunitaria para el asesoramiento y consulta en materia de servicios sociales 
en los municipios.

3. Los ayuntamientos de los municipios que estén organizados en distritos o entidades 
municipales descentralizadas pueden crear consejos de servicios sociales en estos ámbitos.

4. La determinación de la composición y el régimen de funcionamiento de los consejos 
municipales de servicios sociales y, si procede, de los de distrito o de los de entidad 
municipal descentralizada es competencia del municipio.

5. En los consejos municipales de servicios sociales y, si procede, en los de distrito y en 
los de entidad municipal descentralizada, debe haber representantes de los entes locales, de 
los usuarios, de las entidades representativas de los intereses ciudadanos, empresariales, 
sindicales y profesionales, de las mujeres y de las entidades de iniciativa social de su ámbito 
territorial.

Artículo 55.  Los consejos supramunicipales de servicios sociales.
1. Las comarcas o, si procede, los entes asociativos constituidos para gestionar las 

áreas básicas de servicios sociales, de acuerdo con lo establecido por la presente ley, deben 
crear consejos de participación con la finalidad establecida por el artículo 54.

2. La composición y el funcionamiento de los consejos supramunicipales de servicios 
sociales son competencia de la comarca o del ente asociativo de gestión.
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Artículo 56.  Procesos de participación.
1. Las administraciones competentes en materia de servicios sociales deben establecer 

procesos de participación en la planificación, gestión y evaluación de los servicios sociales.
2. Se entiende por proceso de participación, a los efectos de la presente ley, el que, de 

una forma integral, incluye las tres fases siguientes:
a) Fase de información, en la que se informa a los ciudadanos del proyecto en el que se 

pretende pedir la participación.
b) Fase de debate ciudadano, mediante el cual, utilizando las metodologías adecuadas, 

se promueve el debate entre los ciudadanos y se recogen propuestas.
c) Fase de retorno, mediante el cual se traslada a los participantes el resultado del 

proceso de participación.

Artículo 57.  Participación en el ámbito de los centros.
En los centros públicos donde se presten servicios sociales o se realicen actividades 

sociales y en los privados que reciban financiación pública, deben establecerse procesos de 
participación democrática de los usuarios o de sus familias de la forma que se establezca 
por reglamento.

Artículo 58.  Derecho a acceder a la documentación administrativa.
1. Los ciudadanos y las entidades que intervienen en procesos de participación tienen 

derecho a acceder a la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones.
2. Los miembros de los órganos consultivos pueden acceder a la documentación que 

obra en poder de la Administración, de acuerdo con la legislación.
3. El departamento competente en materia de servicios sociales debe garantizar la 

difusión y accesibilidad de sus informes y recomendaciones por los medios más adecuados, 
en función de los costes para la Administración y de las capacidades de las personas que 
desean acceder a la información.

4. En caso de conflicto, una comisión funcional del Consejo General de Servicios 
Sociales debe mediar entre la Administración y las personas que desean acceder a la 
información.

TÍTULO V
De la financiación del sistema público de servicios sociales

Artículo 59.  Fuentes de la financiación.
El sistema público de servicios sociales se financia con las aportaciones de los 

presupuestos de la Generalidad, las aportaciones finalistas en servicios sociales de los 
presupuestos del Estado, las aportaciones de los presupuestos de los ayuntamientos y 
demás entes locales, las herencias intestadas si le corresponde heredar a la Generalidad, 
las obras sociales de las cajas de ahorros, las aportaciones de otras entidades privadas y las 
de los usuarios, en los términos establecidos por la presente ley.

Artículo 60.  Principios de la financiación.
1. La Administración de la Generalidad tiene la responsabilidad de garantizar los 

recursos necesarios para que la ordenación y provisión de los servicios sociales establecidos 
por la presente ley se cumplan adecuadamente.

2. La Generalidad debe consignar en sus presupuestos los créditos necesarios para 
financiar los servicios sociales básicos y especializados, las prestaciones garantizadas, las 
prestaciones sujetas a limitación presupuestaria y los demás programas, proyectos y 
prestaciones de servicios sociales, de acuerdo con las competencias que le atribuyen las 
leyes.
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3. Los créditos que la Generalidad consigne en sus presupuestos para la financiación de 
las prestaciones garantizadas son ampliables, de acuerdo con lo que establezca la ley de 
presupuestos correspondiente.

4. Las administraciones competentes en materia de servicios sociales deben tener en 
cuenta el principio de prioridad presupuestaria que, para la infancia, establecen el artículo 4 
de la Convención internacional de los derechos de los niños y el artículo 16 de la Ley 8/1995, 
de 27 de julio, de atención y protección de los niños y adolescentes y de modificación de la 
Ley 37/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas de protección de los menores 
desamparados y de la adopción.

5. Los municipios y demás entes locales deben consignar en sus presupuestos las 
dotaciones necesarias para la financiación de los servicios sociales de su competencia.

6. La prestación de los servicios sociales de responsabilidad pública debe asegurarse 
mediante cualquier modalidad que garantice al usuario o usuaria el acceso al servicio, dando 
preferencia a la dotación de servicios en todo el territorio.

Artículo 61.  Financiación de equipamientos públicos de servicios sociales.
1. La Administración de la Generalidad debe promover y, si procede, asegurar la 

financiación de los equipamientos e instalaciones públicos necesarios para la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con la planificación de la Generalidad.

2. Los entes locales, las obras sociales de las cajas de ahorros y las entidades de 
iniciativa social y mercantil, especialmente las acreditadas, pueden colaborar en la 
financiación de los equipamientos e instalaciones a que se refiere el apartado 1.

3. Los municipios deben facilitar el suelo con las infraestructuras de urbanización 
necesarias para los nuevos equipamientos e instalaciones de servicios sociales.

4. Deben articularse los mecanismos financieros adecuados para compensar las 
inversiones en equipamientos e instalaciones de servicios sociales efectuadas con la 
colaboración de entidades de iniciativa privada u otras organizaciones privadas cuando 
dichos equipamientos e instalaciones se integren en el patrimonio público.

Artículo 62.  Financiación de los servicios sociales básicos.
1. Los ayuntamientos y la Administración de la Generalidad comparten la financiación de 

los servicios sociales básicos, incluidos los equipos de servicios sociales, los programas y 
proyectos, el servicio de ayuda a domicilio y los demás servicios que se determinen como 
básicos. Sin perjuicio de que los servicios sociales básicos deben tender a la universalidad y 
gratuidad, el usuario o usuaria puede tener que copagar la financiación de la teleasistencia y 
de los servicios de ayuda a domicilio.

2. La aportación de la Generalitat a la financiación de los servicios sociales básicos debe 
fijarse en sus presupuestos, de acuerdo con el Plan estratégico de servicios sociales. Esta 
aportación debe establecerse mediante un convenio cuatrienal con la corporación local titular 
del área básica de servicios sociales que debe incluir la transferencia para la financiación de 
los servicios sociales básicos de la cartera de servicios sociales que preste el ente local, 
incluidos los servicios sociales experimentales promovidos por los entes locales y que haya 
autorizado al departamento competente en materia de servicios sociales, y aquellas otras 
transferencias necesarias que se acuerden para que los entes locales puedan desarrollar las 
funciones propias de los servicios sociales básicos previstas en el artículo 17. Esta 
aportación no puede ser inferior, en ningún caso, al 66 % del coste de los equipos de 
servicios sociales básicos, de los programas y proyectos, y de los servicios de ayuda a 
domicilio y de teleasistencia que el plan y la cartera establecen para el ámbito territorial de 
cada área básica de servicios sociales. En el caso de los servicios sociales experimentales, 
se tomará como referencia el coste del servicio que se haya justificado en la descripción del 
servicio y que haya sido autorizado.

3. La financiación de la infraestructura, de los locales, del material, del mantenimiento del 
sistema de información, del apoyo administrativo y de las prestaciones económicas de 
urgencia social corre a cuenta del ente local gestor del área básica de servicios sociales.

4. Si al final del ejercicio anual la ratio de personal de los equipos o el volumen de la 
actividad de los diferentes servicios, programas y proyectos no alcanza el mínimo 
establecido por el convenio, el importe correspondiente debe deducirse del siguiente pago 
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de la Generalidad y deben adoptarse las medidas necesarias para la prestación del servicio 
público. Asimismo, la Generalidad debe incluir unos suplementos en sus pagos si las ayudas 
económicas para emergencias sociales que otorga el ente local lo justifican. Lo establecido 
por el presente apartado debe cumplirse respetando los términos del convenio cuatrienal 
entre ambas administraciones.

5. El ente local titular del área básica de servicios sociales puede decidir el sistema de 
provisión de servicios, para la ayuda a domicilio y la teleasistencia, de acuerdo con las 
formas de prestación que se establezcan por reglamento.

Artículo 63.  Financiación de los servicios sociales especializados.
1. La financiación de los servicios sociales especializados corresponde a la 

administración o entidad que es titular de los mismos.
2. Cada administración pública titular de servicios sociales especializados debe decidir el 

sistema de provisión de los servicios, dentro del marco reglamentario, de acuerdo con 
criterios de economía, eficiencia y eficacia.

3. La Generalidad debe financiar los servicios sociales especializados correspondientes 
a prestaciones garantizadas a todos los titulares de servicios acreditados dentro de la Red 
de Servicios Sociales de Atención Pública, de acuerdo con los módulos fijados por el Plan 
estratégico de servicios sociales y la Cartera de servicios sociales.

4. La Generalidad debe fijar en la Cartera de servicios sociales el módulo social y, si 
procede, el copago para cada tipo de servicio social especializado.

5. Se entiende por módulo social el coste de los servicios de atención personal, 
educativa y social que corren siempre a cuenta de la Administración.

Artículo 64.  Financiación de la delegación y descentralización de servicios.
1. En el supuesto de delegación, descentralización o gestión conjunta consorciada, de 

acuerdo con lo establecido por el título III, la Administración de la Generalidad debe transferir 
a los entes locales o a las entidades de gestión correspondientes los recursos necesarios 
para dar cobertura al módulo social, garantizando que el funcionamiento y prestación de los 
servicios sean adecuados.

2. El pago de servicios sociales especializados de la Generalidad a los entes locales 
debe efectuarse mediante un convenio de colaboración adecuado, basándose en los costes 
fijados por la Cartera de servicios sociales y en función de lo establecido por el Plan 
estratégico de servicios sociales.

Artículo 65.  Obligaciones de la Administración.
1. Las administraciones deben garantizar el acceso universal a los servicios sociales 

básicos y deben tender a su gratuidad, teniendo en cuenta que el usuario o usuaria puede 
tener que copagar la financiación de la teleasistencia y los servicios de ayuda a domicilio, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley. También deben garantizar el acceso universal 
a las prestaciones de servicio garantizadas y la financiación del módulo social de estas 
prestaciones, de acuerdo con la Cartera de servicios sociales.

2. Las administraciones deben garantizar un nivel de financiación proporcional a la 
demanda de servicios y a las necesidades existentes, y adecuado para la prevención de las 
necesidades futuras y para el desarrollo y la ejecución de otros programas y prestaciones de 
servicios sociales.

3. La Administración de la Generalidad debe fijar el importe del módulo social y la 
participación del usuario o usuaria en el coste de los servicios de que es titular la propia 
Generalidad.

Artículo 66.  Participación del usuario o usuaria en la financiación.
1. En las prestaciones de servicios garantizadas no gratuitas, la Generalidad debe 

establecer en la Cartera de servicios sociales el módulo social y la participación económica 
de los usuarios en su coste.

2. En las prestaciones de servicios, la Administración debe tener en cuenta el coste de 
referencia para establecer el importe del módulo social y el importe de la participación del 
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usuario o usuaria. Este coste de referencia debe tenerse en cuenta tanto en los centros de 
titularidad pública como en los centros privados acreditados.

Artículo 67.  Criterios para el establecimiento de la participación de los usuarios.
1. La Administración, para determinar la participación de los usuarios, debe tener en 

cuenta la naturaleza del servicio, el coste de referencia, la capacidad económica del usuario 
o usuaria, especialmente su nivel de renta, y el sector de población a quien se dirige la 
prestación o el servicio.

2. La determinación de las participaciones deben fundamentarse en los principios de 
equidad, solidaridad y redistribución. La Generalidad debe establecer y regular un sistema 
de bonificaciones para la participación en las prestaciones garantizadas, con el fin de 
atender situaciones de insuficiencia de recursos del usuario o usuaria. Las bonificaciones 
deben establecerse en función del nivel de renta personal y de las obligaciones económicas 
respecto a las personas que el usuario o usuaria tenga a su cargo.

3. En el supuesto a que se refiere el artículo 66.2, el usuario o usuaria puede participar 
en el coste del servicio mediante la aplicación compensatoria en origen de las pensiones 
económicas públicas de las que pueda ser beneficiario.

4. No debe excluirse a nadie de los servicios o prestaciones garantizados por falta de 
recursos económicos. Tampoco debe condicionarse la calidad del servicio o la prioridad o 
urgencia de la atención a la participación económica.

TÍTULO VI
De la iniciativa privada en los servicios sociales

Artículo 68.  Disposiciones generales.
1. Las personas físicas y jurídicas privadas tienen el derecho de crear centros y 

establecimientos de servicios sociales y de gestionar programas y prestaciones de esta 
naturaleza.

2. El ejercicio del derecho establecido por el apartado 1 está sujeto a un régimen de 
autorización previa y requiere, en todos los casos, el cumplimiento de los requisitos de 
calidad y garantía y de las demás condiciones establecidas por la normativa reguladora de 
los servicios sociales de Cataluña.

Artículo 69.  Modalidades de iniciativa privada.
1. La iniciativa privada en materia de servicios sociales puede ser ejercida por entidades 

de iniciativa social y por entidades de iniciativa mercantil.
2. Son entidades de iniciativa social las fundaciones, asociaciones, cooperativas, 

organizaciones de voluntariado y demás entidades e instituciones sin ánimo de lucro que 
realizan actividades de servicios sociales.

3. Son entidades de iniciativa mercantil las personas jurídicas y las demás entidades 
privadas con ánimo de lucro que realizan actividades de servicios sociales y que adoptan 
cualquier forma societaria reconocida por la legislación mercantil.

Artículo 70.  Entidades de servicios sociales acreditadas.
1. Las entidades de iniciativa privada pueden formar parte de la Red de Servicios 

Sociales de Atención Pública, para lo cual deben estar acreditadas por la administración 
competente en materia de servicios sociales.

2. Para obtener la acreditación, la entidad de iniciativa privada debe estar autorizada 
administrativamente e inscrita en el Registro de entidades, servicios y equipamientos 
sociales y cumplir los requisitos establecidos reglamentariamente para cada tipología de 
servicios sociales. El procedimiento para otorgar la acreditación debe regularse 
reglamentariamente. Transcurrido el plazo establecido para resolver este procedimiento sin 
que se haya notificado la resolución, la persona interesada puede entender desestimada la 
solicitud.
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3. La acreditación puede comportar el derecho a prestar servicios con financiación 
pública, de acuerdo con lo establecido por la normativa de servicios sociales y la normativa 
específica aplicable. Esta prestación de servicios debe definirse mediante un convenio de 
colaboración entre la entidad acreditada y la administración competente en materia de 
servicios sociales.

4. Las entidades de servicios sociales acreditadas pueden colaborar con la 
Administración en el desarrollo de equipamientos e instalaciones prioritarios para la provisión 
de servicios sociales. Las entidades de iniciativa social tienen, además, el derecho a 
participar mediante sus asociaciones representativas en el Consejo General de Servicios 
Sociales.

Artículo 71.  Régimen de autorización administrativa y comunicación previa.
1. Las entidades de iniciativa privada, de acuerdo con lo establecido por reglamento, 

deben solicitar la autorización o presentar la comunicación previa para iniciar o modificar una 
actividad de servicios sociales o cesar en la prestación de dicha actividad. Para iniciar, 
modificar o cesar una actividad de servicios sociales en la que se requiera un 
establecimiento, debe solicitarse, en todo caso, la autorización.

2. La autorización administrativa de los servicios de titularidad privada corresponde al 
departamento competente en materia de servicios sociales y tiene como finalidad garantizar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa de servicios sociales y la 
normativa sectorial de aplicación.

3. La comunicación previa permite el inicio, modificación o cese de la prestación del 
servicio desde el momento de la presentación y faculta al departamento competente en 
materia de servicios sociales para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
la normativa de servicios sociales y la normativa sectorial de aplicación.

4. La autorización administrativa o la comunicación previa conllevan la inscripción de 
oficio en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos Sociales. Deben 
establecerse por reglamento los datos que deben constar en dicho registro con relación a las 
entidades y servicios.

5. La autorización y comunicación previa quedan supeditadas al cumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el apartado 2, que siempre deben incluir los siguientes aspectos:

a) Las condiciones materiales, de seguridad y de equipamiento exigibles a los servicios 
en función de su naturaleza.

b) Las condiciones de edificación, ubicación y condicionamiento de los servicios y 
establecimientos.

c) Los requisitos en cuanto a la titulación del personal, el número de trabajadores 
necesarios, que debe ser suficiente en función del número de personas, las necesidades que 
deben atenderse y el grado de ocupación del servicio.

d) La presentación de una memoria y un plan de actuación en que se especifique el 
régimen de intervención, la forma de desarrollar los programas de atención y la metodología 
y los procedimientos de ejecución.

Artículo 72.  Registro de entidades de iniciativa privada.
(Derogado).

Artículo 73.  Revocación y suspensión de la autorización o pérdida de los derechos 
derivados de la comunicación previa.

1. La autorización administrativa o los derechos derivados de la comunicación previa 
están sujetos al cumplimiento permanente de los requisitos que se exigieron para obtenerla 
o para poder iniciar la actividad, modificarla o cesar en esta.

2. El incumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado 1 puede conllevar la 
revocación de la autorización administrativa o el reconocimiento de los derechos que se 
deriva de la comunicación previa, previa resolución del correspondiente procedimiento.

3. La autorización administrativa o el reconocimiento de los derechos que se deriva de la 
comunicación previa pueden suspenderse como consecuencia de la adopción de una 
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medida cautelar, de acuerdo con el régimen de infracciones y sanciones establecido por el 
título IX.

4. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato o documento 
que se haga constar en una comunicación previa conlleva, previa audiencia a la persona 
interesada, dejar sin efecto el correspondiente trámite e impide la prestación, modificación o 
cese del servicio desde el momento en que se conoce dicho hecho.

5. La resolución administrativa que constata las circunstancias a que se refiere el 
apartado 4 puede conllevar también el inicio de las correspondientes actuaciones y la 
exigencia de las responsabilidades establecidas por la vigente legislación.

Artículo 74.  Delegación de la competencia para otorgar las autorizaciones administrativas y 
tramitar la comunicación previa.

1. La potestad para otorgar las autorizaciones administrativas y tramitar la comunicación 
previa a las entidades de iniciativa privada puede delegarse a los entes locales 
supramunicipales y a los municipios de más de veinte mil habitantes, de acuerdo con lo 
establecido por la legislación municipal y de régimen local.

2. La Administración de la Generalidad, sin perjuicio de las demás funciones de dirección 
y control que la legislación municipal y de régimen local le reserva, debe establecer las 
directrices y los criterios necesarios para garantizar que el ejercicio de la competencia 
delegada se adecue a las condiciones necesarias de objetividad e igualdad.

Artículo 75.  Régimen de actuación de las entidades de iniciativa privada.
1. Las entidades de iniciativa social y las entidades de iniciativa mercantil que hayan 

obtenido la acreditación correspondiente tienen la consideración de entidades prestadoras 
de servicios sociales a los efectos de la presente ley.

2. Las entidades de iniciativa privada, en su condición de entidades prestadoras de 
servicios sociales, pueden gestionar servicios sociales de titularidad pública, mediante el 
establecimiento del contrato correspondiente con la administración competente. En este 
caso, pasan a formar parte de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública.

3. Los contratos que las entidades de iniciativa privada celebran con la Administración 
deben estipular las funciones de control, seguimiento y evaluación de su ejecución. La 
Administración debe velar especialmente por la garantía de la calidad y de los estándares 
mínimos de prestación de los servicios.

4. La contratación de servicios sociales por la Administración se rige por los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no-discriminación, de acuerdo con la normativa de 
contratos de las administraciones públicas. No obstante, pueden establecerse por 
reglamento, en función de la naturaleza del servicio, criterios de valoración especial respecto 
a las entidades de iniciativa social y las entidades de servicios sociales acreditadas. 
Especialmente, los pliegos de cláusulas que rijan la contratación de servicios sociales 
pueden dar preferencia en la adjudicación de contratos, en condiciones análogas, a las 
proposiciones presentadas por empresas que empleen personas con discapacidad 
reconocida o con riesgo de exclusión social o que inviertan los beneficios en finalidades de 
atención social. En los mismos términos, puede darse preferencia, en la adjudicación de los 
contratos y en el establecimiento de los conciertos, a entidades sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica, cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del 
contrato, de acuerdo con sus estatutos o normas fundacionales, y que estén inscritas en el 
registro oficial correspondiente, de acuerdo con los supuestos establecidos por la normativa 
de contratación administrativa.

Artículo 76.  Subvenciones a entidades de iniciativa social.
1. La Administración de la Generalidad y los entes locales competentes en materia de 

servicios sociales pueden otorgar subvenciones y otras ayudas a las entidades de iniciativa 
social para coadyuvar al cumplimiento de sus actividades de servicios sociales.

2. Las políticas de convenios de colaboración, subvenciones y ayudas deben 
establecerse en función del contenido y finalidad de los planes de servicios sociales 
elaborados de acuerdo con la presente ley y deben dirigirse fundamentalmente a la creación, 
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el mantenimiento, la mejora y la modernización de los centros, a la promoción y el desarrollo 
de programas y actividades de servicios sociales, y a la promoción de acciones formativas y 
de actividades de investigación y desarrollo relacionadas con los servicios sociales.

3. Las ayudas y subvenciones deben otorgarse de acuerdo con los principios de 
publicidad, concurrencia e igualdad.

4. Las entidades beneficiarias de financiación pública deben destinarla a las finalidades 
previstas y deben informar a la Administración de su aplicación. Deben fijarse por 
reglamento las condiciones necesarias para garantizar la transparencia y responsabilidad en 
la gestión privada de los fondos públicos.

Artículo 77.  Entidades colaboradoras.
1. Son entidades colaboradoras del sistema público de servicios sociales las entidades y 

organizaciones sin ánimo de lucro no comprendidas en las modalidades a que se refiere el 
artículo 69 que coadyuvan en la aplicación de la política de servicios sociales mediante el 
cumplimiento de programas o actividades sociales en colaboración con la Administración o 
con entidades de servicios sociales acreditadas.

2. Las entidades colaboradoras pueden ser beneficiarias de financiación pública si han 
sido reconocidas por el departamento competente en materia de servicios sociales a los 
efectos de acreditar que sus actividades coinciden con las finalidades de servicios sociales o 
las complementan. Deben fijarse por reglamento las condiciones y los requisitos necesarios 
para la obtención del reconocimiento.

3. Las organizaciones de fomento de la acción voluntaria que cumplen los requisitos y 
actúan en el marco establecido por la legislación del voluntariado de la Generalidad tienen la 
condición de entidades colaboradoras de servicios sociales.

Artículo 78.  Acción de fomento de la iniciativa social.
1. Las entidades de iniciativa social son un elemento definitorio del sistema de servicios 

sociales y un elemento clave en el fomento de los servicios sociales.
2. La Administración de la Generalidad y los entes locales, a los efectos de lo establecido 

por el presente título, deben fomentar de modo preferente la creación y participación de las 
entidades sin ánimo de lucro en la realización de actividades de servicios sociales.

3. Las administraciones deben velar por que las actividades de servicios sociales se 
canalicen mediante las fórmulas establecidas por el presente título y deben garantizar su 
coordinación con el sistema público de servicios sociales.

TÍTULO VII
Formación e investigación en servicios sociales

Artículo 79.  Acción de fomento de la formación e investigación.
1. La Generalidad, en colaboración con los municipios y demás entes locales, debe 

adoptar las medidas necesarias para fomentar la realización de actividades y programas 
dirigidos a la formación y mejora de las capacidades del personal profesional de servicios 
sociales y a la investigación y la innovación tecnológica en esta materia.

2. El departamento competente en materia de servicios sociales es el órgano encargado 
de llevar a cabo las acciones de fomento. A tal fin, debe introducir en los planes de actuación 
correspondientes las siguientes acciones:

a) La formación adecuada a las necesidades del servicio.
b) La investigación.
c) La coordinación con los demás departamentos implicados.
d) La participación en la regulación de las nuevas profesiones, del acceso a estas y de 

las exigencias del sistema de calificación profesional.
e) La formación para la prevención de riesgos laborales.
3. La Generalidad puede crear centros y organismos especializados en materia de 

formación e investigación en servicios sociales y puede actuar de forma coordinada con las 
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universidades y los centros de formación e investigación de Cataluña, a fin de desarrollar y 
gestionar las actuaciones establecidas por el presente artículo y, especialmente, los planes 
de formación e investigación.

Artículo 80.  Formación permanente.
1. La formación permanente tiene como finalidad la ampliación de conocimientos teóricos 

y prácticos y la mejora y actualización de las competencias y habilidades del personal 
profesional de servicios sociales.

2. La acción formativa tiene como objetivo final garantizar la calidad, eficiencia y eficacia 
de la atención social en beneficio de los usuarios y de los ciudadanos en general.

3. La acción formativa tiene como destinatarios el personal profesional de los servicios 
de titularidad pública y el que presta servicios en centros privados acreditados. En este 
último caso, los convenios de colaboración que las entidades privadas establecen con la 
Administración deben fijar las condiciones de acceso a los programas y actividades de 
formación.

4. La Administración puede llevar a cabo la acción formativa del personal profesional de 
los servicios sociales directamente o por medio de convenios de colaboración con centros 
públicos o privados.

Artículo 81.  Investigación e innovación tecnológica.
1. Las actuaciones en materia de investigación e innovación tecnológica tienen como 

finalidad esencial la realización de estudios sobre las necesidades actuales y futuras de 
atención social, sobre las causas y los factores que inciden en la demanda de servicios y 
sobre la evaluación de los sistemas organizativos, de gestión y económicos del 
funcionamiento de los servicios sociales existentes y de los que pueden implantarse en el 
futuro.

2. Las actuaciones en materia de investigación e innovación tecnológica deben llevarse a 
cabo siguiendo los criterios establecidos por el Comité de Evaluación de Necesidades de 
Servicios Sociales y en colaboración con el departamento competente en materia de 
investigación, con las universidades y con centros superiores o institutos especializados en 
la investigación y la innovación aplicadas a los servicios sociales.

TÍTULO VIII
De la calidad de los servicios sociales

Artículo 82.  Disposiciones generales.
1. La calidad de los servicios sociales es un principio rector del sistema de servicios 

sociales y un derecho de los usuarios. Esta calidad debe basarse en las nuevas 
modalidades y técnicas prestacionales disponibles para permitir que los servicios sociales 
mejoren y se adapten de forma continuada.

2. La calidad de las condiciones laborales y sociales de los trabajadores de los servicios 
sociales contribuye a definir la calidad de este ámbito.

Artículo 83.  Ámbito de aplicación.
Las normas sobre calidad de los servicios sociales se aplican a la iniciativa pública y 

privada en materia de servicios sociales y obligan a las administraciones competentes, las 
entidades de iniciativa privada y los profesionales y proveedores de servicios sociales.

Artículo 84.  Establecimiento de los criterios de calidad.
1. Corresponde al Gobierno establecer los criterios y los estándares mínimos y óptimos 

de calidad de las actividades y prestaciones de servicios sociales.
2. Corresponde al Gobierno establecer los mecanismos de evaluación y garantía del 

cumplimiento de los criterios de calidad.
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3. El Gobierno, a los efectos de lo establecido por los apartados 1 y 2, debe pedir un 
informe previo al Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales y al Consejo 
General de Servicios Sociales.

Artículo 85.  Plan de calidad.
1. El Plan de calidad es el instrumento básico para asegurar el desarrollo y aplicación de 

los criterios de calidad, y forma parte del Plan estratégico de servicios sociales.
2. El Plan de calidad debe fomentar la formación continuada, la innovación y la mejora 

continuada de las actividades y prestaciones sociales, y la estabilidad laboral de los 
profesionales, y debe promover la máxima participación de todos los implicados en la 
detección de insuficiencias y la propuesta de soluciones.

3. El Plan de calidad, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento, debe incluir 
los siguientes contenidos:

a) La definición de los objetivos de calidad.
b) Los instrumentos y sistemas de mejora globales o sectoriales.
c) Los estudios de opinión y los resultados de los procedimientos de participación de los 

usuarios y de sus familias.
d) Los requisitos de calidad exigibles a las actividades y prestaciones sociales 

correspondientes a la Red de Servicios Sociales de Atención Pública.
e) Los mecanismos y sistemas de evaluación de la consecución de los objetivos.
4. El contenido del Plan de calidad es el marco de referencia para establecer los criterios 

y los estándares óptimos de calidad a que se refiere el artículo 84. Los correspondientes 
órganos consultivos del Gobierno, del departamento competente en materia de servicios 
sociales y de los entes locales deben emitir un dictamen sobre el Plan de calidad.

Artículo 86.  Deontología profesional.
1. La calidad de los servicios sociales incorpora, además de las condiciones materiales, 

laborales y técnicas de la prestación de los servicios, la exigencia que los profesionales de 
servicios sociales cumplan los deberes relativos a la deontología profesional.

2. Los deberes relativos a la deontología profesional deben incluirse en los criterios de 
calidad a que se refiere el artículo 84 teniendo en cuenta, si procede, las normas sobre 
deontología elaboradas por los colegios profesionales correspondientes.

3. Corresponde al departamento competente en materia de servicios sociales promover 
los valores y las buenas prácticas relativas a la ética en el ámbito de los servicios sociales.

TÍTULO IX
De la inspección, el control y el régimen de infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspección y control

Artículo 87.  Competencia.
1. La función de inspección y control sobre los servicios sociales es ejercida por el 

departamento competente en esta materia.
2. Los municipios y los demás entes locales deben colaborar con los servicios de 

inspección de la Administración de la Generalidad.
3. La Administración de la Generalidad, mediante un convenio, puede encomendar, a los 

entes locales supramunicipales o a los municipios de más de veinte mil habitantes que lo 
soliciten, la gestión de las actuaciones propias de la inspección con relación a los servicios 
radicados en los términos respectivos.
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Artículo 88.  Personal de inspección.
El personal inspector y sus funciones se rigen por la legislación aplicable en materia de 

actuaciones inspectoras.

Artículo 89.  Actividades sometidas a control.
1. La prestación de servicios sociales está sujeta a control administrativo. Los servicios y 

establecimientos deben tener la autorización correspondiente o haber comunicado 
previamente el inicio de la actividad, según proceda, para cumplir sus actividades, de 
acuerdo con lo establecido por el presente artículo, y necesitan también la autorización o la 
comunicación previa, según proceda, para modificar su estructura funcional o su capacidad 
asistencial, para cambiar de ubicación o de titularidad y para cesar temporalmente o 
definitivamente en su funcionamiento.

2. La autorización de servicios y establecimientos de titularidad pública requiere el 
acuerdo de creación de la administración titular y conlleva la inscripción en el Registro de 
Entidades, Servicios y Establecimientos Sociales.

3. La autorización de los servicios que se presten en establecimientos sociales de 
titularidad privada requiere una licencia municipal para el inicio de la actividad y conlleva la 
inscripción en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos Sociales.

4. La comunicación previa en los servicios sociales implica la inscripción en el Registro 
de Entidades, Servicios y Establecimientos Sociales.

5. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento de autorización administrativa de 
servicios sociales sin que se haya notificado la resolución a la persona interesada, esta 
puede entender desestimada la solicitud.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 90.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones u 

omisiones tipificadas por la presente ley contrarias a la normativa.
2. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy graves según la naturaleza del deber 

infringido y la entidad del derecho afectado, de acuerdo con lo establecido por la presente 
ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido por los apartados 1 y 2, las infracciones y sanciones 
que tipifica la Ley del Estado 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, pueden desarrollarse para 
su aplicación en Cataluña.

Artículo 91.  Sujetos responsables de la infracción.
1. Son sujetos responsables de las infracciones que tipifica la presente ley las personas 

físicas o jurídicas que son titulares o gestionan los servicios o establecimientos sociales y los 
directivos de los mismos. También pueden ser responsables las personas que asuman las 
funciones de administración, gerencia, dirección o responsabilidad en algún ámbito concreto 
del servicio.

2. Las obligaciones que se impongan conjuntamente a varias personas implican la 
responsabilidad solidaria de estas. Si, una vez iniciado un procedimiento sancionador, 
cambia la titularidad del servicio, las personas físicas o jurídicas que pasen a ser titulares o a 
ejercer las funciones a que se refiere el apartado 1 en la prestación del servicio responden 
subsidiariamente.

3. Son responsables de las infracciones que tipifican los artículos 106, 107 y 108 los 
usuarios de servicios públicos o los beneficiarios de prestaciones públicas.
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Artículo 92.  Obligaciones de las entidades.
1. Las entidades titulares de servicios y establecimientos sociales y sus responsables 

deben prestar los servicios de acuerdo con los requerimientos exigidos y deben velar por 
que, en la prestación del servicio, se respeten los derechos de los usuarios y se aplique la 
normativa, con la diligencia que exige la naturaleza de la actividad que se realiza, 
entendiendo que el bien jurídico protegido es el interés y el bienestar integral del usuario o 
usuaria.

2. Las entidades titulares de servicios y establecimientos sociales deben comparecer, 
mediante sus representantes o mediante los responsables de la prestación del servicio, en 
las oficinas de la Administración a requerimiento de la Inspección de Servicios Sociales, 
deben facilitar el ejercicio de la inspección y deben cumplir los requerimientos de la 
Administración con relación al cumplimiento de la normativa y, si procede, en los términos 
convenidos.

Artículo 93.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.
1. Si las infracciones pueden ser constitutivas de delito o falta, el órgano competente 

debe comunicarlo al Ministerio Fiscal o al órgano judicial que corresponda. En este caso, 
debe suspenderse el procedimiento si existe identidad de sujeto, hechos y fundamento, una 
vez la autoridad judicial haya comunicado que se ha iniciado el proceso penal.

2. La comunicación al Ministerio Fiscal o al órgano judicial o el hecho de que estos 
inicien las actuaciones no afecta al cumplimiento inmediato de las medidas cautelares 
adoptadas en los casos de riesgo grave para la seguridad o la salud de los usuarios. Las 
medidas cautelares adoptadas deben ser ratificadas o revocadas por el órgano judicial 
competente tan pronto como se inicien las actuaciones correspondientes, una vez oído el 
Ministerio Fiscal.

Artículo 94.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves que tipifica la presente ley prescriben al cabo de un año; las 

graves, al cabo de dos años, y las muy graves, al cabo de tres años, a contar de la fecha de 
la comisión de la infracción.

2. Las sanciones leves impuestas de acuerdo con lo establecido por la presente ley 
prescriben al cabo de un año; las graves, al cabo de dos años, y las muy graves, al cabo de 
tres años, a contar del día siguiente al día en que la resolución sancionadora deviene firme.

Artículo 95.  Procedimiento.
El procedimiento sancionador que los órganos competentes para iniciar, instruir y 

resolver los expedientes sancionadores en materia de servicios sociales deben aplicar es el 
establecido por la normativa del procedimiento sancionador aplicable a los ámbitos de 
competencia de la Administración de la Generalidad. Este procedimiento debe aplicarse 
respetando los principios generales en materia sancionadora establecidos por la Ley del 
Estado de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

CAPÍTULO III
Infracciones de las entidades

Artículo 96.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) No llevar el libro de registro de usuarios de los servicios o no tenerlo debidamente 

actualizado de acuerdo con los requisitos exigidos por la normativa reguladora.
b) Modificar o incumplir las condiciones que han motivado la autorización administrativa 

de funcionamiento, si se cumplen las condiciones materiales o funcionales legalmente 
exigibles.
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c) Cesar en la prestación del servicio, previamente autorizado, sin autorización 
administrativa o sin comunicar a la Administración las alternativas ofrecidas a los usuarios 
con dos meses de antelación.

d) Cesar en la prestación del servicio sin efectuar la comunicación previa en los términos 
y con la documentación establecidos por reglamento, en las actividades sometidas al 
régimen de comunicación previa.

e) lncumplir la obligación legalmente establecida de formación del personal necesaria 
para el ejercicio de las funciones de la entidad.

f) No tener tablón de anuncios o tenerlo y publicar en el mismo información que no se 
ajuste a lo establecido por la normativa o que no se ajuste a la realidad del funcionamiento 
del servicio o establecimiento.

g) Incumplir la normativa reguladora de las condiciones materiales y funcionales mínimas 
que deben cumplir los servicios y establecimientos, si el incumplimiento no vulnera los 
derechos de los usuarios, no pone en peligro su salud o seguridad y siempre y cuando esta 
ley no tipifique expresamente estas infracciones como graves o muy graves.

Artículo 97.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) No tener el programa individualizado de atención y actividades, los protocolos de 

actuación y los registros preceptivos, o que estos no se ajusten a la normativa.
b) No tener o no aplicar el reglamento de régimen interior en los términos establecidos 

por la normativa de servicios sociales, o no tener suscrito el contrato asistencial con el 
usuario o usuaria o incumplir sus pactos, o que el contrato no se ajuste a la normativa.

c) No mantener el establecimiento o el equipamiento en condiciones de higiene, 
salubridad y confort.

d) No disponer de la programación de dietas supervisada por la persona responsable de 
la organización higiénico-sanitaria, que la programación no establezca los nutrientes con las 
cantidades por ración ni el valor calórico necesario total diario, que los menús preparados no 
se ajusten a la programación o que la programación no se ajuste a las necesidades 
recogidas en el expediente asistencial.

e) Incumplir o modificar el régimen de precios en los términos establecidos por 
reglamento.

f) No tener el expediente asistencial de cada usuario o usuaria, u otros documentos 
determinados por la normativa, debidamente actualizados y con el contenido requerido.

g) Incumplir la normativa reguladora del acceso a los servicios.
h) Superar el límite de ocupación de usuarios en espacios de uso común, actividades y 

convivencia de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa reguladora de las 
condiciones materiales mínimas de los establecimientos.

i) No comparecer en las oficinas de la Administración cuando se lo pida la Inspección de 
Servicios Sociales con un requerimiento debidamente notificado o no aportar la 
documentación requerida.

j) Vulnerar el derecho de los usuarios, o, en su caso, de quien tenga su representación 
legal o guarda, a ser informados de los aspectos asistenciales y de salud y a tomar parte en 
los órganos de participación democrática, cuando proceda.

k) Dificultar injustificadamente a los usuarios el disfrute de los derechos que reconoce la 
presente ley, si no son infracciones tipificadas como muy graves, y, en particular, los que 
reconocen las letras b), h), i), j), k) y q) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 12.

l) No tener cuidado de la ropa ni de los utensilios de uso personal de los usuarios.
m) Iniciar o modificar la prestación del servicio sin haber presentado la preceptiva 

comunicación previa en las actividades sometidas al mencionado régimen.
n) Incumplir la obligación de comunicar la guarda de hecho de las personas residentes, 

cuando esta sea preceptiva, o incumplir las funciones inherentes a la guarda de hecho, 
cuando esta recaiga en la persona responsable de un establecimiento residencial.

Artículo 98.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
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a) Dejar los servicios o el establecimiento sin el personal responsable que asegure que 
el servicio continúa prestándose correctamente, si se comprueba que no se atienden las 
necesidades de los usuarios.

b) Incumplir la normativa reguladora de la cualificación y dedicación del personal, o no 
garantizar la atención directa continuada.

c) Superar el límite de ocupación de usuarios o de camas en un dormitorio, instalar 
camas u otros muebles para dormir en un espacio inadecuado para el uso de dormitorio, o 
efectuar nuevos ingresos de personas residentes tras haber sido notificada una resolución 
administrativa de cierre.

d) No tener el establecimiento adecuado al grado de discapacidad de los usuarios u 
obstaculizar su libertad de movimientos o el contacto con el exterior.

e) Ejercer cualquier forma de presión sobre los usuarios, familiares o denunciantes con 
el fin de perjudicar la acción inspectora.

f) Incumplir los requerimientos de enmienda o de medidas correctoras impuestas por la 
Administración, si queda afectada la seguridad de los usuarios.

g) Prestar los servicios o cambiar su ubicación sin autorización administrativa, o 
modificar su contenido, con relación a la autorización, incumpliendo las condiciones 
materiales o funcionales.

h) Ocultar la verdadera naturaleza del servicio social que se está prestando con la 
finalidad de eludir la aplicación de la normativa correspondiente.

i) Incumplir la normativa reguladora de las condiciones materiales y funcionales mínimas 
que deben cumplir los servicios y establecimientos, si el incumplimiento pone en riesgo la 
salud o la seguridad de los usuarios.

j) Tratar a los usuarios sin la consideración o el respeto debidos a su dignidad, intimidad 
o situación psíquica y física, o de forma discriminatoria, ya sea de palabra, por acción o por 
omisión.

k) Imponer a los usuarios un horario totalmente inadecuado en cuanto al descanso o a 
las comidas de acuerdo con los estándares de vida socialmente admitidos o los hábitos 
alimentarios saludables.

l) Imponer dificultades injustificadas a los usuarios para el disfrute de los derechos 
reconocidos por el artículo 12.1.a), d), e), f), g), l), m), n) y o).

m)   Incumplir las condiciones relativas a la higiene, salud y correcta administración de 
los medicamentos y al acceso a los recursos sanitarios necesarios.

n) Inmovilizar o restringir la capacidad física o intelectual de los usuarios, por medios 
mecánicos o farmacológicos, sin prescripción médica que indique la duración de la 
contención, las pautas de movilización y su revisión, con excepción de los supuestos de 
peligro establecidos por el artículo 12.1.p). Constituye una infracción idéntica el hecho de no 
aplicar estas medidas en caso de que hayan sido prescritas.

o) Servir alimentos en una cantidad insuficiente en el peso o la composición, que no se 
adecuen a la dieta prescrita o que en el total diario o por cada ración no cumplan las 
condiciones higiénicas, nutritivas y de valor calórico. Si este incumplimiento se da en el caso 
de las comidas trituradas, se considera que concurre una circunstancia agravante.

p) Obstaculizar la acción inspectora de los servicios impidiendo el acceso al 
establecimiento, las dependencias y los documentos o poniendo trabas al mismo, y 
obstaculizar la comunicación libre con los usuarios, trabajadores o responsables.

q) Falsear datos a la Inspección de Servicios Sociales.
r) Vulnerar el derecho de los usuarios a recibir una atención personalizada de acuerdo 

con sus necesidades específicas.

Artículo 99.  Sanciones.
1. Las infracciones leves pueden sancionarse con una amonestación o con una multa, o 

ambas a la vez, por una cuantía equivalente al importe del indicador de la renta de 
suficiencia correspondiente a un período entre un día y cuatro meses.

2. Por la comisión de infracciones graves puede imponerse una de las siguientes 
sanciones o más de una:
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a) Multa por una cuantía equivalente al importe del indicador de renta de suficiencia 
correspondiente a un período entre cuatro meses y un día y ocho meses.

b) Inhabilitación temporal por un período de hasta cinco años del director o directora o de 
la persona responsable higiénico-sanitaria del servicio.

c) Prohibición de financiación pública por un período máximo de dos años.
d) Cierre total o parcial del establecimiento o suspensión total o parcial de la prestación 

de servicios o del cumplimiento de actividades, por un período de un año.
e) Pérdida de la acreditación y/o prohibición de obtenerla por un período de hasta dos 

años.
3. Por la comisión de infracciones muy graves puede imponerse una de las siguientes 

sanciones o más de una:
a) Multa por una cuantía equivalente al importe del indicador de renta de suficiencia 

correspondiente a un período entre ocho meses y un día y un año.
b) Inhabilitación definitiva o temporal por un período superior a cinco años y no superior 

a diez del director o directora o de la persona responsable higiénico-sanitaria del servicio.
c) Prohibición de financiación pública por un período superior a dos años e inferior a 

cinco.
d) Cierre total o parcial del establecimiento o suspensión total o parcial de la prestación 

de servicios o del cumplimiento de actividades, por un período superior a un año y no 
superior a cinco.

e) Cancelación total o parcial de la autorización de la operatividad social de la entidad.
f) Pérdida de la acreditación y/o prohibición de obtenerla por un período de entre dos y 

cuatro años.
4. El órgano sancionador puede acordar la publicación de las sanciones firmes en el 

Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya o la comunicación a los usuarios.

Artículo 100.  Graduación de las sanciones.
1. Para concretar las sanciones que sea procedente imponer y, si procede, para graduar 

la cuantía de las multas y la duración de las sanciones temporales, las autoridades 
competentes deben mantener la proporción adecuada entre la gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción y la sanción o sanciones aplicadas, considerando especialmente 
los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad y la intencionalidad del infractor o infractora.
b) Los perjuicios físicos, morales y materiales causados a personas o bienes y la 

situación de riesgo creada o mantenida.
c) La reincidencia o la reiteración.
d) La trascendencia económica y social de la infracción.
e) El incumplimiento reiterado de las advertencias o recomendaciones previas de la 

Inspección de Servicios Sociales.
f) El carácter permanente o transitorio de la situación de riesgo creada por la infracción.
g) El cumplimiento por iniciativa propia de las normas infringidas, en cualquier momento 

del procedimiento administrativo sancionador, si aun no se ha dictado una resolución.
2. Si el beneficio económico que resulta de una infracción tipificada por la presente ley es 

superior a la sanción pecuniaria que le corresponde, esta puede incrementarse hasta la 
cuantía equivalente al beneficio obtenido.

3. Si la infracción cometida deriva del incumplimiento de la normativa vigente en materia 
de precios, la resolución sancionadora puede incluir un pronunciamiento sobre el pago a los 
usuarios de una indemnización por una cuantía equivalente al importe de las cuantías 
indebidamente percibidas.

4. Si se sanciona un establecimiento por falta de autorización administrativa, la multa 
que, si procede, se le imponga puede incrementarse un 10% por cada usuario o usuaria que 
haya ingresado en el mismo a partir del inicio del expediente.

5. El objetivo de la sanción debe ser la corrección de las distorsiones y de los perjuicios 
causados en la prestación de los servicios sociales; sin embargo, cuando de la instrucción se 
concluya que las infracciones han vulnerado la salud, la integridad, la dignidad, la intimidad o 
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la seguridad de los usuarios, puede imponerse la sanción de cierre o suspensión de la 
prestación de los servicios o de las actividades afectadas.

Artículo 101.  Competencia.
La competencia para imponer las sanciones a las entidades establecidas por la presente 

ley corresponde al secretario o secretaria general del departamento competente en materia 
de servicios sociales.

Artículo 102.  Ejecución de las sanciones.
1. Las resoluciones que imponen sanciones pueden contener un requerimiento para que 

se enmienden las infracciones correspondientes y establecer un plazo razonable para su 
cumplimiento. Si vence este plazo sin que se hayan enmendado las infracciones, con 
independencia de las actuaciones sancionadoras que el incumplimiento pueda comportar, la 
Administración puede imponer multas coercitivas reiteradas por unos lapsos que sean 
suficientes para que se cumpla lo ordenado, hasta una cuantía máxima total de 600 euros.

2. Si la infracción que es objeto de un expediente supone un riesgo grave para la 
seguridad o salud del usuario o usuaria, el requerimiento a que se refiere el apartado 1 
puede efectuarse en cualquier momento del procedimiento. Si se incumple, en el supuesto 
de que la enmienda pueda ser ejecutada por una persona diferente de la obligada, la 
Administración debe ejecutarla subsidiariamente a cargo de la persona obligada.

Artículo 103.  Medidas de protección provisional.
1. En casos de urgencia extraordinaria motivada por el riesgo de afectación de la salud y 

seguridad de los usuarios de los servicios sociales, el órgano sancionador puede, de oficio o 
a instancia de parte, adoptar las medidas necesarias para que la situación de riesgo cese y, 
especialmente, acordar la suspensión de las actividades del servicio o establecimiento.

2. Las medidas de protección provisional deben ser confirmadas, modificadas o 
levantadas por el correspondiente acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, el cual 
debe producirse en el plazo de quince días a partir de la adopción de las medidas.

Artículo 104.  Medidas cautelares en el procedimiento sancionador.
1. El órgano competente para iniciar el expediente, en cualquier momento del 

procedimiento, puede adoptar, mediante un acuerdo motivado, las medidas cautelares 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final.

2. Las medidas cautelares deben ajustarse en intensidad y proporcionalidad a la 
naturaleza y gravedad de la presunta infracción.

3. Pueden adoptarse las siguientes medidas cautelares:
a) El cierre temporal total o parcial del establecimiento o la suspensión temporal total o 

parcial de la prestación de servicios o de la realización de actividades, incluyendo en esta 
última categoría la prohibición de aceptar nuevos usuarios.

b) Una prestación de fianza hasta una cuantía equivalente al importe mínimo de la multa 
que podría corresponder por la comisión de la presunta infracción.

4. Durante la tramitación del procedimiento deben levantarse las medidas cautelares si 
desaparecen las causas que motivaron su adopción. La resolución definitiva del expediente 
debe ratificar o dejar sin efecto la medida cautelar adoptada.

Artículo 105.  Destino del importe de las sanciones.
1. A criterio del órgano sancionador, la resolución puede autorizar a la persona 

sancionada a destinar directamente al mejoramiento del servicio el importe de las sanciones 
de carácter económico impuestas por aquellas infracciones cuya enmienda se haya 
acreditado en los términos del artículo 100.1.g).

2. La Administración de la Generalidad debe destinar los ingresos derivados de la 
imposición de las sanciones establecidas por la presente ley a la mejora de la calidad y a la 
cobertura de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública.
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CAPÍTULO IV
Infracciones y sanciones de los usuarios o beneficiarios de prestaciones

Artículo 106.  Infracciones leves.
Son infracciones leves de los usuarios o beneficiarios de prestaciones las siguientes:
a) No facilitar a la entidad o al órgano de la Administración correspondiente los datos que 

les requieran.
b) No comparecer en la fecha fijada ante el órgano gestor de la prestación cuando este 

se lo requiera.
c) Mostrar falta de consideración y de respeto hacia el personal del centro, los demás 

usuarios o los visitantes.
d) Incumplir los preceptos del reglamento de régimen interior cuyo incumplimiento no 

esté tipificado como falta grave o muy grave.

Artículo 107.  Infracciones graves.
Son infracciones graves de los usuarios o beneficiarios de prestaciones las siguientes:
a) Reincidir en la comisión de infracciones leves.
b) Falsear datos a la Administración.
c) No comunicar a la Administración los cambios o alteraciones de las circunstancias o 

de los requisitos que determinaron la concesión de la prestación.
d) Producir daños en las instalaciones del centro.
e) Alterar gravemente la convivencia en el centro.

Artículo 108.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves de los usuarios o beneficiarios de prestaciones las 

siguientes:
a) Reincidir en la comisión de infracciones graves.
b) Falsear datos a la Administración si la falsedad ha sido determinante para acceder a 

la prestación.
c) Tener un comportamiento incívico o agresivo, de una forma continuada, que suponga 

un riesgo para los usuarios y para el personal y que haga inviable la convivencia en el 
centro.

d) Incumplir los pactos del contrato asistencial.
e) No destinar la prestación a la finalidad para la que se ha concedido.

Artículo 109.  Sanciones.
1. Las infracciones leves pueden sancionarse con una amonestación o una multa por un 

importe de hasta la mitad del indicador público de renta de efectos múltiples.
2. Las infracciones graves pueden sancionarse con la suspensión de la condición de 

usuario o usuaria o de beneficiario o beneficiaria de la prestación o con el traslado, por un 
periodo máximo de doce meses.

3. Las infracciones muy graves pueden sancionarse con la extinción de la prestación o 
del servicio o con el traslado definitivo.

Artículo 110.  Competencia.
La competencia para imponer a los usuarios o beneficiarios de una prestación las 

sanciones establecidas por la presente ley corresponde a la persona titular del órgano que 
ha concedido la prestación.

Artículo 111.  Medidas cautelares.
1. El órgano competente para iniciar el expediente, en cualquier momento del 

procedimiento, puede adoptar, mediante un acuerdo motivado, las medidas cautelares 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final.
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2. Las medidas cautelares pueden consistir en la suspensión de la prestación o en el 
traslado temporal.

Disposición adicional primera.  Medidas para la promoción de la autonomía personal.
1. El Gobierno debe establecer por reglamento el baremo y el sistema de valoración de 

las situaciones de dependencia en función de su naturaleza, grado, intensidad, carácter 
temporal o permanente y estabilidad o inestabilidad.

2. Las personas con dependencia o sus representantes legales tienen derecho a 
participar en la valoración de sus necesidades de atención social. La Administración debe 
garantizar que tengan derecho a escoger entre los apoyos sociales que les ofrezcan el que 
haga más viable su proyecto de vida, dentro de su programa individual de atención.

3. La Generalidad debe determinar, mediante el correspondiente plan sectorial, los 
indicadores de cobertura y valoración de las situaciones de dependencia.

4. Las prestaciones destinadas a la promoción de la autonomía personal de personas 
con dependencia a cargo de fondos estatales deben estar integradas en la Cartera de 
servicios sociales de acuerdo con lo establecido por el artículo 24.

5. La Cartera de servicios sociales que el Gobierno apruebe inicialmente debe priorizar 
los servicios que permitan a las personas con dependencia disfrutar de la mayor autonomía 
personal posible, incluyendo las prestaciones tecnológicas, el asistente o la asistente 
personal y la atención domiciliaria, así como los programas de desarrollo comunitario. La 
figura del asistente o la asistente personal debe ser regulada por reglamento.

6. La Generalidad debe promover la formación en derechos de las personas con 
diversidad funcional para facilitarles la adopción de un modelo de vida independiente.

Disposición adicional segunda.  Nivel de objetivos de las prestaciones garantizadas en la 
Cartera de servicios sociales 2008-2009.

1. La cartera de servicios sociales correspondiente a los ejercicios presupuestarios 2008 
y 2009 debe llegar a un primer nivel de objetivos de dotación de servicios que garantice un 
primer conjunto de prestaciones.

2. La Cartera de servicios sociales 2008-2009 debe incluir al menos los siguientes 
requisitos:

a) Las áreas básicas de servicios sociales deben tener una dotación de tres diplomados 
en trabajo social y dos diplomados en educación social por cada quince mil habitantes.

b) La dotación de profesionales de los equipos de atención a la infancia y la 
adolescencia y de los equipos de valoración de las personas con discapacidad debe 
incrementarse el 50%.

c) Los servicios de ayuda a domicilio deben llegar a atender al 4% de las personas de 
sesenta y cinco o más años.

d) El número de personas atendidas por el servicio de teleasistencia domiciliaria debe 
llegar a 24.000.

e) La asistencia tecnológica, el servicio de asistente personal y las ayudas 
instrumentales destinadas a mantener o mejorar la autonomía personal que tengan carácter 
de derecho subjetivo deben llegar, de acuerdo con los programas individuales de atención, a 
las personas en situación de dependencia de grado III, de acuerdo con la clasificación 
establecida por la Ley del Estado 39/2006.

f) El número de horas de atención de los servicios de atención precoz debe llegar a un 
promedio de 1,2 horas semanales y a un mínimo de 25.000 usuarios.

g) El número de plazas en servicios de intervención socioeducativa no residencial para 
niños y adolescentes debe incrementarse el 50%.

h) El número de plazas de residencias y centros de día de personas mayores, 
residencias, hogares residencia, centros de día, centros de atención especializada y centros 
ocupacionales para personas con discapacidad o con enfermedad mental debe 
incrementarse el 20%.

i) Deben dotarse las plazas de acogida residencial para niños y adolescentes que sean 
precisas para atender las necesidades detectadas.
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Disposición adicional tercera.  Comisiones sectoriales del Consejo General de Servicios 
Sociales.

Se sustituyen los consejos sectoriales de la Generalidad en materia de servicios sociales 
por comisiones sectoriales del Consejo General de Servicios Sociales. En consecuencia, se 
suprimen:

a) El Consejo Sectorial de Servicios Sociales de Atención a las Personas mayores.
b) El Consejo Sectorial de Servicios Sociales de Atención a las Personas con 

Disminución.
c) El Consejo Sectorial de Servicios Sociales de Atención Primaria.
d) El Consejo Sectorial de Servicios Sociales de Atención a la Infancia de Cataluña.

Disposición adicional cuarta.  Relación entre las áreas básicas de servicios sociales y las 
áreas básicas de salud.

El Gobierno, en el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
debe establecer un plan específico de relación y apoyo mutuo entre las áreas básicas de 
servicios sociales y las áreas básicas de salud que incluya los ámbitos funcional y 
organizativo y los medios materiales.

Disposición adicional quinta.  Sistema Catalán de Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

1. En el marco del sistema público de servicios sociales, se configura una red de 
atención a la dependencia y la vida autónoma que comprende el conjunto de recursos, 
equipamientos, proyectos, programas, actividades y prestaciones de servicios, económicas y 
tecnológicas en este ámbito de atención y protección, como Sistema Catalán de Autonomía 
y Atención a la Dependencia, a los efectos del desarrollo y aplicación en Cataluña del 
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, creado con carácter general por la Ley 
del Estado 39/2006.

2. La red pública para la autonomía y la atención a la dependencia se vincula a la Red de 
Servicios Sociales de Atención Pública.

Disposición adicional sexta.  Agencia de gestión de las políticas públicas del Sistema 
Catalán de Autonomía y Atención a la Dependencia.

Una agencia debe gestionar las políticas públicas del Sistema Catalán de Autonomía y 
Atención a la Dependencia. Esta agencia debe constituirse como entidad de derecho público 
sometida al derecho privado y debe regirse por su propia norma de creación y por la 
normativa aplicable a la empresa pública catalana.

Disposición adicional séptima.  Marco de cooperación interadministrativa.
Lo establecido por el artículo 41 debe entenderse sin perjuicio del marco de cooperación 

interadministrativa que se establezca para desarrollar la Ley del Estado 39/2006.

Disposición adicional octava.  Fichero único de datos personales.
El fichero único de datos personales de las prestaciones sociales de carácter económico 

que regula el artículo 11.3 de la Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales de 
carácter económico, se integra en el Sistema de Información Social.

Disposición adicional novena.  Modificación de la Ley 13/2006.
Se modifican el artículo 6.2 y el encabezamiento del artículo 6.3 de la Ley 13/2006, que 

quedan redactados del siguiente modo:
«2. Las prestaciones económicas de derecho de concurrencia se crean mediante 

acuerdo del Gobierno.
3. Las leyes y los actos de creación de las prestaciones a que se refieren los 

apartados 1 y 2 deben determinar necesariamente:»
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Disposición adicional décima.  Aplicación del silencio administrativo negativo en 
determinados procedimientos.

1. En los procedimientos de reconocimiento del grado de discapacidad, de la necesidad 
de asistencia de otra persona para realizar los actos esenciales de la vida diaria o de la 
dificultad para la utilización de transportes públicos colectivos, la persona interesada debe 
entender desestimada la solicitud una vez transcurrido el plazo para notificar la resolución 
sin que se haya producido la notificación.

2. En el marco de lo establecido por la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
y la disposición final primera, apartado 2, de la Ley del Estado 39/2006, de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, una vez transcurrido el plazo establecido sin que se haya notificado la 
resolución expresa de reconocimiento de las prestaciones del sistema catalán de autonomía 
y atención a la dependencia, la persona interesada debe entender desestimada la solicitud.

Disposición adicional undécima.  Régimen general de precios de los establecimientos 
residenciales.

A los efectos del régimen general de precios de los establecimientos residenciales 
regulado por el artículo 23.4 del Decreto 284/1996, de 23 de julio, de regulación del Sistema 
Catalán de Servicios Sociales, la liquidación por baja definitiva de los usuarios de los 
establecimientos residenciales debe efectuarse en el plazo de dos meses.

Disposición adicional duodécima.  Intercambio de información entre el Sistema Público de 
Servicios Sociales y el Sistema Público de Salud.

Se habilita a las administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales 
para que puedan acceder, sin el consentimiento previo de las personas interesadas, a los 
datos identificativos y el código de identificación personal (CIP-AUT) asignado por el Servicio 
Catalán de la Salud, en relación con los que se encuentran incluidos en el Registro central 
de personas aseguradas del departamento competente en materia de salud, con la finalidad 
de intercambiar información entre el sistema público de servicios sociales y el sistema 
público de salud en los casos en que la normativa vigente lo permita, cuando sea necesario 
para atender a las personas de forma integral, abordando coordinadamente sus necesidades 
asistenciales, sociales, laborales y de salud.

Disposición adicional decimotercera.  Equiparación de las condiciones materiales para la 
prestación de los servicios de acogimiento residencial de los equipamientos con atención 
mayoritaria de personas con pluridiscapacidad derivada de parálisis cerebral a las de los 
equipamientos de acogimiento residencial para personas con discapacidad intelectual.

1. A efectos de la inscripción registral, y hasta que se apruebe una disposición 
reglamentaria que derogue o modifique el Decreto 318/2006, de 25 de julio, de los servicios 
de acogimiento residencial para personas con discapacidad, las condiciones materiales para 
la prestación de los servicios de acogimiento residencial para personas con discapacidad de 
los equipamientos con atención mayoritaria de personas con pluridiscapacidad derivada de 
parálisis cerebral se asimilan a las de los equipamientos de acogimiento residencial para 
personas con discapacidad intelectual.

2. Se modifica el segundo párrafo del apartado 3.1 del anexo 3, ‘‘Condiciones 
materiales’’, del Decreto 318/2006, el cual, hasta que se apruebe una disposición 
reglamentaria que lo derogue o modifique, queda redactado del siguiente modo:

La estructura espacial corresponde a una vivienda, que debe formar una unidad de 
convivencia de quince plazas como máximo, con las correspondientes habitaciones y baños, 
un comedor-salón, juntos en un mismo ambiente o bien separados en dos ambientes 
distintos, con una superficie mínima total de 2,5 m2 por usuario, y una cocina o un espacio 
para preparar el servicio de mesa.
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Disposición adicional decimocuarta.  Equiparación laboral de los profesionales de la red 
concertada de servicios sociales de atención a la dependencia.

El Gobierno debe aprobar, en el plazo de cuatro años, un escenario de recursos 
plurianual que permita tender progresivamente a la equiparación de las condiciones 
laborales de los profesionales de la red concertada de servicios sociales de atención a la 
dependencia con las del resto de personal de la red de servicios sociales de gestión directa.

Disposición adicional decimoquinta.  Comunicación de datos entre los servicios sanitarios 
y los servicios sociales del sistema público.

1. A fin de garantizar la atención integral efectiva de las personas atendidas por la Red 
de Servicios Sociales de Atención Pública y los servicios sanitarios del sistema público, se 
habilita la comunicación de datos entre dichos servicios, sin el consentimiento de las 
personas interesadas, en los términos previstos en los siguientes apartados:

a) Se habilita a los servicios sociales para comunicar a los servicios de salud los datos 
relacionados con las personas atendidas por ambos sistemas, de carácter identificativo, de 
contacto, así como las relacionadas con los servicios sociales recibidos que puedan tener 
repercusión en la salud y sean necesarios para garantizar un proceso de atención integral e 
integrada. Pueden acceder a la información los profesionales sanitarios implicados en el 
diagnóstico o tratamiento de la persona interesada, debidamente acreditados.

b) Se habilita a los servicios de salud para comunicar a los servicios sociales los datos 
relacionados con las personas atendidas por ambos sistemas, de carácter identificativo, de 
contacto, así como los datos de su historia clínica que puedan tener afectación en la 
autonomía personal –ya sea por situación de dependencia o de discapacidad–, para detectar 
e intervenir en situaciones de riesgo social o vulnerabilidad que puedan requerir la activación 
de prestaciones sociales y que necesiten información sanitaria para hacerse efectivas, y 
también intervenciones y actuaciones para garantizar un proceso de atención integral e 
integrada. Pueden acceder a la información los profesionales de los servicios sociales 
implicados en el seguimiento y la evaluación de los ciudadanos, incluidos los profesionales 
sanitarios adscritos al sistema de servicios sociales implicados en el tratamiento y asistencia 
de la persona interesada, debidamente acreditados.

2. Las entidades responsables de las comunicaciones deben aplicar las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas al carácter sensible de la información, a fin de garantizar 
y verificar periódicamente la confidencialidad, la integridad, la trazabilidad, la disponibilidad y 
la autenticidad de la información, así como el ejercicio de derechos y el deber de informar a 
las personas interesadas.

La trazabilidad debe permitir el control de los accesos al sistema de información por los 
perfiles de usuarios autorizados, de la identidad y categoría profesional del usuario, la fecha 
y hora en que tuvo lugar el acceso, la acción realizada, los datos afectados y el motivo del 
acceso.

Las entidades responsables deben facilitar a las personas afectadas la consulta de la 
información sobre la trazabilidad de sus datos.

3. Los profesionales de los servicios sociales y sanitarios deben mantener el deber de 
secreto sobre la información a la que tengan acceso, incluso una vez finalizada su 
vinculación con la entidad para la que prestan servicios.

Disposición transitoria primera.  Consejos sectoriales de servicios sociales.
Los consejos sectoriales de servicios sociales se mantienen y ejercen sus funciones 

hasta que un reglamento cree las correspondientes comisiones sectoriales del Consejo 
General de Servicios Sociales.

Disposición transitoria segunda.  Medidas de desconcentración y descentralización de los 
servicios propios de la Generalidad.

1. El departamento competente en materia de servicios sociales debe organizar 
funcionalmente sus servicios territoriales en dos áreas operativas: el área de servicios 
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propios de la Generalidad y el área de servicios que pueden descentralizarse hacia los entes 
locales.

Téngase en cuenta que se declara la vigencia con rango reglamentario del apartado 1 por 
la disposición final 1.1.d) de la Ley 11/2011, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-2012-548.

2. Deben constituirse comisiones interadministrativas de cooperación institucional entre 
la Generalidad y los entes locales competentes de cada veguería, que deben 
responsabilizarse de fijar los objetivos de gestión de los servicios de la Generalidad en el 
territorio correspondiente que puedan descentralizarse, deben hacer su seguimiento y deben 
evaluar sus resultados. Estas comisiones deben estar compuestas por tres quintas partes de 
miembros de la Generalidad y dos quintas partes de miembros de los entes locales 
afectados.

3. Mientras no se apruebe la organización territorial de Cataluña, las administraciones 
locales y las administraciones supramunicipales, que son las diputaciones provinciales, los 
consejos comarcales, las mancomunidades de municipios y los consorcios municipales, 
pueden asumir las funciones que la presente ley atribuye a los entes locales 
supramunicipales. En todo caso, deben respetarse las competencias que los ayuntamientos 
y los consejos comarcales tenían asumidas en el momento de la entrada en vigor de la 
presente ley y debe asegurarse la participación de los ayuntamientos de los municipios de 
más de veinte mil habitantes y de los consejos comarcales del territorio correspondiente, 
mediante la constitución de un consejo asesor de cada comisión interadministrativa de cada 
veguería, con la presencia de las correspondientes administraciones locales competentes en 
materia de servicios sociales.

4. En el plazo de dos años a partir de la aprobación de la presente ley, el Gobierno debe 
crear por decreto las comisiones mixtas de transferencias y debe regular su composición y 
sus funciones. Estas comisiones deben establecer el proceso de traspaso o delegación de 
competencias, deben fijar los protocolos de actuación correspondientes y deben proponer a 
las diferentes administraciones las fórmulas pertinentes de seguimiento o de gestión 
conjunta de los servicios sociales descentralizados.

5. Lo establecido por la presente disposición debe entenderse sin perjuicio de lo 
establecido por la Carta municipal de Barcelona.

Disposición transitoria tercera.  Medidas de adaptación del Instituto Catalán de Asistencia 
y Servicios Sociales a la desconcentración y descentralización de los servicios propios de la 
Generalidad.

(Derogada).

Disposición transitoria cuarta.  Medidas de adaptación reglamentaria.
Mientras no se realice el desarrollo reglamentario de la presente ley, deben aplicarse el 

Decreto 284/ 1996, de 23 de julio, de regulación del Sistema Catalán de Servicios Sociales; 
el Decreto 176/2000, de 15 de mayo, de modificación del Decreto 284/1996; el Decreto 
394/1996, de 12 de septiembre, salvo los preceptos relativos a las obligaciones de los 
parientes, y los reglamentos de desarrollo del texto refundido de las leyes 12/1983, de 14 de 
julio, 26/1985, de 27 de diciembre, y 4/1994, de 20 de abril, en materia de asistencia y 
servicios sociales, aprobado por el Decreto legislativo 17/1994, de 16 de noviembre.

Disposición transitoria quinta.  Medidas de desarrollo de la Cartera de servicios sociales.
1. El Gobierno, para elaborar la primera cartera de servicios sociales, debe tomar como 

base el Catálogo clasificado de servicios y prestaciones sociales del Sistema Catalán de 
Servicios Sociales, que se anexa a la presente ley.

2. El Gobierno puede actualizar la Cartera de servicios sociales, con una frecuencia 
bienal, durante los primeros seis años después de la aprobación de la presente ley, para que 
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pueda adecuarse con más rapidez y flexibilidad a las necesidades de atención social de la 
población, de acuerdo con lo que establezcan las correspondientes leyes de presupuestos.

Disposición transitoria sexta.  Informe sobre la Cartera de servicios sociales 2008-2009.
El Consejo General de Servicios Sociales, con la composición y la regulación vigentes en 

el momento de la entrada en vigor de la presente ley, debe emitir un informe sobre la Cartera 
de servicios sociales 2008-2009.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados el texto refundido aprobado por el Decreto legislativo 17/1994 y las 

demás disposiciones que se opongan a lo establecido por la presente ley o la contradigan.

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Gobierno y al consejero o consejera del departamento competente en 

materia de asistencia y servicios sociales para que dicten las disposiciones necesarias para 
desarrollar y ejecutar la presente ley y para que adopte las medidas pertinentes con la 
misma finalidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entra en vigor el 1 de enero de 2008, salvo la disposición adicional 

novena, que entra en vigor al día siguiente de la publicación de la presente ley en el Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya.

2. El derecho a las prestaciones de atención a la dependencia y la promoción de la 
autonomía personal debe hacerse efectivo de acuerdo con el calendario de aplicación 
progresiva de la Ley del Estado 39/2006, con las adaptaciones que, si procede, efectúe la 
Generalidad, de acuerdo con la normativa.

ANEXO
Catálogo clasificado de servicios y prestaciones sociales del Sistema Catalán 

de Servicios Sociales
Como elemento fundamental para la garantía del derecho a los servicios sociales de la 

red pública y como base previa para elaborar la Cartera de servicios sociales y para que el 
Gobierno la apruebe, se presenta el Catálogo clasificado de servicios y prestaciones del 
Sistema Catalán de Servicios Sociales.

1. Prestaciones de servicios.
1.1 Servicios sociales básicos.
1.1.1 Servicio básico de atención social.
1.1.2 Servicios de atención domiciliaria.
1.1.2.1 Servicio de ayuda a domicilio.
1.1.2.2 Servicio de las tecnologías de apoyo y cuidado.
1.1.3 Servicios residenciales de estancia limitada.
1.1.3.1 Servicio de acogida residencial de urgencia.
1.1.3.2 Servicio de residencia temporal para personas adultas en situación de 

marginación.
1.1.4 Servicio de comedor social.
1.1.5 Servicio de asesoramiento técnico de atención social.
1.1.6 Servicios de intervención socioeducativa no residencial para niños y adolescentes.
1.1.6.1 Servicio de centro abierto.
1.1.7 Servicio de Información y Atención a las Mujeres.
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1.2 Servicios sociales especializados.
1.2.1 Infancia, adolescencia y juventud.
1.2.1.1 Servicio especializado de atención a la infancia y a la adolescencia (SEAIA).
1.2.1.2 Servicio de centro de acogida.
1.2.1.3 Servicios residenciales de acción educativa.
1.2.1.3.1 Servicio de Centro Residencial de Acción Educativa (CRAE).
1.2.1.3.2 Servicio de Centro Residencial de Educación Intensiva (CREI).
1.2.1.3.3 Servicio de Unidad de Educación Intensiva.
1.2.1.4 Servicio de piso asistido para jóvenes de 16 a 18 años.
1.2.1.5 Servicio de piso asistido para jóvenes mayores de 18 años.
1.2.1.6 Servicio de residencia o piso para jóvenes vinculados a programas de inserción 

laboral.
1.2.1.7 Servicio de integración familiar.
1.2.1.7.1 Servicio de Unidad Convivencial de Acción Educativa.
1.2.1.8 Servicio de centro socioeducativo diurno.
1.2.1.9 Servicio de Acompañamiento Especializado a Jóvenes Tutelados y ex Tutelados 

(SAEJ).
1.2.1.10 Servicio de apoyo a la adopción internacional.
1.2.1.11 Servicio de atención posadoptiva.
1.2.1.12 Servicio del Teléfono de la Infancia.
1.2.1.13 Servicio de equipos de valoración de maltratos infantiles (Evami).
1.2.2 Personas mayores con dependencia o riesgo social.
1.2.2.1 Servicio de centro de día para personas mayores de carácter temporal o 

permanente.
1.2.2.2 Servicio de atención integral a las personas mayores en el ámbito rural.
1.2.2.3 Servicio de centro de noche para personas mayores con dependencia o riesgo 

social.
1.2.2.4 Servicios de centros residenciales para personas mayores.
1.2.2.4.1 Servicio de hogar residencia para personas mayores de carácter temporal o 

permanente.
1.2.2.4.2 Servicio de residencia asistida para personas mayores de carácter temporal o 

permanente.
1.2.2.5 Servicio de vivienda tutelada para personas mayores de carácter temporal o 

permanente.
1.2.2.6 Servicio de familia de acogida para personas mayores.
1.2.2.7 Servicio de tutela para personas mayores.
1.2.2.8 Servicio de valoración de la dependencia (SVD).
1.2.2.9 Puntos para la promoción de los derechos y la defensa de las personas mayores.
1.2.3 Personas con discapacidad.
1.2.3.1 Servicios comunes para personas con discapacidad.
1.2.3.1.1 Servicio de valoración de la dependencia (SVD).
1.2.3.1.2 Servicios de valoración y orientación.
1.2.3.1.2.1 Servicio de orientación.
1.2.3.1.2.2 Servicio de valoración.
1.2.3.1.3 Servicio de atención precoz.
1.2.3.1.4 Servicio de transporte adaptado.
1.2.3.1.5 Servicio de apoyo a la integración laboral externo (SAIL externo).
1.2.3.1.6 Servicio complementario de ajuste personal y social (SCAPS).
1.2.3.1.7 Servicio de centro para la autonomía personal.
1.2.3.1.8 Servicio de terapia ocupacional.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 79  Ley de Servicios Sociales

– 1972 –



1.2.3.2 Servicios para personas con discapacidad intelectual.
1.2.3.2.1 Servicio de centro de día de atención especializada temporal o permanente 

para personas con discapacidad intelectual.
1.2.3.2.2 Servicio de centro de noche para personas con discapacidad intelectual.
1.2.3.2.3 Servicio de apoyo a la autonomía en el propio hogar para personas con 

discapacidad intelectual.
1.2.3.2.4 Servicios de acogida residencial que requieren apoyo intermitente o limitado 

para personas con discapacidad intelectual.
1.2.3.2.4.1 Servicio de hogar con apoyo u hogar residencia temporal o permanente para 

personas con discapacidad intelectual.
1.2.3.2.5 Servicios de acogida residencial que requieren apoyo extenso o generalizado 

para personas con discapacidad intelectual.
1.2.3.2.5.1 Servicio de centro residencial temporal o permanente para personas con 

discapacidad intelectual.
1.2.3.2.6 Servicios de centros ocupacionales para personas con discapacidad intelectual.
1.2.3.2.6.1 Servicio de terapia ocupacional (STO) para personas con discapacidad 

intelectual.
1.2.3.2.6.2 Servicio ocupacional de inserción (SOI) para personas con discapacidad 

intelectual.
1.2.3.2.7 Servicio de tiempo libre para personas con discapacidad intelectual.
1.2.3.2.8 Servicio de tutela para personas con discapacidad intelectual.
1.2.3.3 Servicios para personas con discapacidad física.
1.2.3.3.1 Servicio de centro de día de atención especializada temporal o permanente 

para personas con discapacidad física.
1.2.3.3.2 Servicio de centro de noche para personas con discapacidad física.
1.2.3.3.3 Servicio de apoyo a la autonomía en el propio hogar para personas con 

discapacidad física.
1.2.3.3.4 Servicios de acogida residencial que requieren apoyo intermitente o limitado 

para personas con discapacidad física.
1.2.3.3.4.1 Servicio de hogar con apoyo u hogar residencia temporal o permanente para 

personas con discapacidad física.
1.2.3.3.5 Servicios de acogida residencial que requieren apoyo extenso o generalizado 

para personas con discapacidad física.
1.2.3.3.5.1 Servicio de centro residencial temporal o permanente para personas con 

discapacidad física.
1.2.3.3.6 Servicios de centros ocupacionales para personas con discapacidad física.
1.2.3.3.6.1 Servicio de terapia ocupacional (STO) para personas con discapacidad física.
1.2.3.3.6.2 Servicio ocupacional de inserción (SOI) para personas con discapacidad 

física.
1.2.3.3.7 Servicio de asistente personal para personas con discapacidad física.
1.2.3.4 Servicios para personas con discapacidad sensorial.
1.2.3.4.1 Servicio de intérprete para sordos.
1.2.3.5 Servicio de apoyo a la integración sociolaboral y personal para personas con 

discapacidad visual y pluridiscapacidades añadidas
1.2.4 Personas con problemática social derivada de enfermedad mental.
1.2.4.1 Servicio de centro de noche para personas con problemática social derivada de 

enfermedad mental.
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1.2.4.2 Servicio de apoyo a la autonomía en el propio hogar para personas con 
problemática social derivada de enfermedad mental.

1.2.4.3 Servicios de viviendas para personas con problemática social derivada de 
enfermedad mental.

1.2.4.3.1 Servicio de hogar residencia temporal o permanente para personas con 
problemática social derivada de enfermedad mental.

1.2.4.3.2 Servicio de hogar con apoyo temporal o permanente para personas con 
problemática social derivada de enfermedad mental.

1.2.4.4 Servicio de residencia asistida temporal o permanente para personas con 
problemática social derivada de enfermedad mental.

1.2.4.5 Servicio de club social.
1.2.4.6 Servicio prelaboral.
1.2.4.7 Servicio de tutela para personas con enfermedad mental.
1.2.4.8 Servicio de valoración de la dependencia (SVD).
1.2.5 Personas afectadas por el virus VIH/SIDA.
1.2.5.1 Servicio de centro de noche para personas afectadas por el virus VIH/SIDA.
1.2.5.2 Servicio temporal de hogar con apoyo para personas afectadas por el virus 

VIH/SIDA.
1.2.5.3 Servicio temporal de hogar residencia para personas afectadas por el virus 

VIH/SIDA.
1.2.5.4 Servicio de prevención para personas afectadas por el virus VIH/SIDA.
1.2.6 Cuidadores (familiares u otros cuidadores no profesionales).
1.2.6.1 Servicio de apoyo a los familiares cuidadores y a otros cuidadores no 

profesionales.
1.2.7 Familias con problemática social y riesgo de exclusión social.
1.2.7.1 Servicio del Centro de Mediación Familiar de Cataluña.
1.2.7.2 Servicio de atención a las familias.
1.2.8 Mujeres en situación de violencia machista y sus hijos.
1.2.8.1 Servicio de atención especializada urgente para mujeres en situación de violencia 

machista y para sus hijos.
1.2.8.2 Servicios de acogida residencial para mujeres en situación de violencia machista 

y para sus hijos.
1.2.8.2.1 Servicio de casa de acogida.
1.2.8.2.2 Servicio de piso con apoyo.
1.2.8.2.3 Servicio de piso puente.
1.2.8.3 Servicio de centro de intervención especializada para mujeres en situación de 

violencia machista y para sus hijos.
1.2.8.4 Servicio de puntos de encuentro para el cumplimiento del régimen de visitas.
1.2.8.5 Servicio de la línea de atención a las mujeres en situación de violencia machista.
1.2.8.6 Servicio de atención psicológica.
1.2.8.7 Servicio de asesoramiento jurídico.
1.2.9 Víctimas de delitos con violencia o personas con riesgo de sufrirlos.
1.2.9.1 Servicio de Atención a la Víctima.
1.2.10 Personas con drogodependencias.
1.2.10.1 Servicio de hogar con apoyo para personas con drogodependencias.
1.2.10.2 Servicio de prevención de drogodependencias.
1.2.10.3 Servicios de reinserción para personas con drogodependencias.
1.2.10.3.1 Servicio de reinserción para personas con drogodependencias.
1.2.10.3.2 Servicio de centro de día para personas con drogodependencias.
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2. Prestaciones económicas.
2.1 Prestaciones económicas de derecho subjetivo.
2.1.1 Prestación para jóvenes ex tutelados.
2.1.2 Pensión no contributiva por jubilación.
2.1.3 Pensión no contributiva por invalidez.
2.1.4 Prestación complementaria para los pensionistas de la modalidad no contributiva, 

por invalidez o jubilación.
2.1.5 Ayudas asistenciales de protección a los cónyuges supervivientes.
2.1.6 Prestación para el mantenimiento de los gastos del hogar de los cónyuges o 

familiares supervivientes.
2.1.7 Prestación para la acogida de una persona menor de edad tutelada por la 

Generalidad.
2.1.8 Prestación económica de carácter universal por niño o niña a cargo.
2.1.9 Prestación económica de carácter universal por parto, adopción o acogida múltiple.
2.1.10 Prestación económica vinculada al servicio de asistente personal para personas 

con discapacidad física.
2.2 Prestaciones económicas de derecho de concurrencia.
2.2.1 Prestaciones económicas de carácter social para los trabajadores del mar.
2.2.2 Ayuda por parto, adopción o acogida múltiple, sometida al nivel de ingresos de la 

unidad familiar.
2.2.3 Ayuda por adopción internacional.
2.2.4 Ayudas personalizadas al alojamiento.
2.2.4.1 Ayudas para evitar la pérdida de la vivienda.
2.2.4.2 Ayudas al alquiler de la vivienda para determinados colectivos.
2.3 Prestaciones económicas de urgencia social.
3. Prestaciones tecnológicas.
3.1 Ayudas técnicas dependientes del sistema de servicios sociales.
3.1.1 Ayudas para la movilidad y el transporte.
3.1.2 Ayudas para la autonomía personal y la comunicación.
3.2 Otras prestaciones de apoyo a la accesibilidad y de supresión de barreras 

dependientes del sistema de servicios sociales.
3.2.1 Ayudas para la supresión de barreras arquitectónicas y de barreras en la 

comunicación.
3.2.2 Ayudas para la adaptación de viviendas para personas con discapacidad.
3.3 Aparatos técnicos para las tecnologías de apoyo y cuidado.
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§ 80

Ley 10/2010, de 7 de mayo, de acogida de las personas inmigradas y 
de las regresadas a Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5629, de 14 de mayo de 2010

«BOE» núm. 139, de 8 de junio de 2010
Última modificación: 19 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2010-9107

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 10/2010, de 7 de mayo, de acogida de las personas 
inmigradas y de las regresadas a Cataluña.

PREÁMBULO

I. La inmigración en Cataluña
El preámbulo del Estatuto de autonomía de Cataluña enfatiza la importancia sustantiva 

de las aportaciones de las distintas poblaciones a la existencia y al propio ser del país: 
«Cataluña ha ido construyéndose a lo largo del tiempo con las aportaciones de energías de 
muchas generaciones, de muchas tradiciones y culturas, que han encontrado en ella una 
tierra de acogida. […] Es un país rico en territorios y gentes, una diversidad que la define y la 
enriquece desde hace siglos y la fortalece para los tiempos venideros; […] es una 
comunidad de personas libres para personas libres donde cada uno puede vivir y expresar 
identidades diversas, con un decidido compromiso comunitario basado en el respeto a la 
dignidad de todas y cada una de las personas. La aportación de todos los ciudadanos y 
ciudadanas ha configurado una sociedad integradora.»

Si el Estatuto de autonomía reconoce muy explícitamente que el hecho mismo de la 
existencia de Cataluña como nación se basa en su perfil de «tierra de acogida», es decir, de 
comunidad construida a partir de la constante llegada y estabilización de nuevas 
poblaciones, y de la mezcla o integración con las poblaciones previamente establecidas, 
cabe considerar también que la primera etapa de dicha estabilización, asentamiento o 
residencia de las personas recién llegadas –inmigradas o regresadas– al país receptor es 
especialmente importante. Por ello, es preciso prever y organizar actuaciones de acogida, 
propias de la primera etapa. Dichas acciones deben ser una inversión de futuro que tanto el 
país receptor como la persona inmigrada deben estar dispuestos a realizar. Con las 
actuaciones de acogida se proporciona a las personas que lo necesitan una primera 
oportunidad para la adquisición de habilidades básicas para poder llegar a ser 
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personalmente autónomas, y el esfuerzo, por lo tanto, debe valer la pena. El beneficio para 
la sociedad es el hecho de que los inmigrantes y los regresados devienen personas más 
preparadas y más libres, más capaces, por lo tanto, de participar y contribuir a la mejora de 
la propia sociedad. Dada esta perspectiva, existe la necesidad social de elaborar una ley de 
acogida, que es competencia del Parlamento, según indica la letra d del artículo 138.1 del 
Estatuto de autonomía. La Ley crea el servicio de acogida.

La formalización del proceso de acogida establecido por la presente ley comporta, al 
mismo tiempo, que la sociedad catalana asuma el hecho migratorio, su perduración a lo 
largo de los años y la necesidad de gestionarlo como un proceso, con sus retos y 
oportunidades, pero como un proceso social más que hay que gestionar, cuya existencia, al 
fin y al cabo, es incuestionable. Aun así, es preciso reiterar la necesidad de que las personas 
inmigradas lleguen a nuestro país con una situación administrativa regular, por lo que la 
presente ley pone especial énfasis en el hecho de que la acogida, como servicio, pueda 
prestarse ya desde las oficinas en el exterior.

II. Titularidad del derecho de acceso al servicio
El artículo 15.3 del Estatuto de autonomía establece la posibilidad de que los derechos 

que el mismo Estatuto reconoce a los ciudadanos de Cataluña, es decir, a los catalanes 
como personas que gozan de la ciudadanía de Cataluña –entendiendo dicha condición como 
la de los nacionales españoles con vecindad administrativa en el territorio catalán–, se 
extiendan también «a otras personas».

El Parlamento ha querido afirmar como principio que la ciudadanía, entendida como 
plenitud de derechos y deberes, debe intentar hacerse extensiva a todas las personas que 
viven en Cataluña, si no como realidad instantánea o inmediata, sí como compromiso de las 
administraciones catalanas, mediante la tendencia a universalizar, o hacer extensivos a todo 
el mundo, las políticas, servicios y prestaciones que procuran la promoción de la igualdad y 
la cohesión social. En el mismo sentido, el Gobierno aprobó, el 28 de junio de 2005, el Plan 
de ciudadanía e inmigración 2005-2008. Dicho plan, en sintonía con el Estatuto de 
autonomía y anticipándose al que éste estableció, se refiere al principio de «ciudadanía 
residente» cuando afirma que en este contexto es importante impulsar un enfoque de la 
ciudadanía basado en la residencia material y en la voluntad de la persona de permanecer 
de forma efectiva y estable en un determinado entorno social y de querer formar parte de él.

Por otra parte, sin embargo, es preciso tener en cuenta que las condiciones básicas del 
ejercicio de los derechos y deberes de las personas que no tienen nacionalidad española 
son reguladas por la legislación del Estado. La Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en el marco del 
artículo 13 de la Constitución española, atribuye un grado de ejercicio de los derechos más o 
menos elevado en función de si la persona es residente con autorización para trabajar, 
residente sin autorización para trabajar o no dispone de autorización. Es el caso, por 
ejemplo, del derecho al trabajo, que se reserva a las personas extranjeras residentes con 
autorización para trabajar, o del derecho a las ayudas en materia de vivienda, que se reserva 
a las personas que disponen de la autorización de residencia. Esta distinción es clave, sobre 
todo si se considera que continuamente viven y trabajan en Cataluña –así como en el 
conjunto del Estado y en muchos lugares de Europa– muchas personas extranjeras que se 
establecen durante periodos considerables con una situación administrativa irregular. En 
dicho marco jurídico y con esta situación social, la Ley crea, en primer lugar y dentro del 
servicio de acogida, el servicio de primera acogida y, en segundo lugar, se pronuncia sobre 
quienes son los titulares a los que se garantiza el derecho de acceso al servicio.

Con relación a la acogida, la Ley no amplía ni restringe el catálogo de derechos de los 
extranjeros, sino que crea el servicio de primera acogida y un correlativo derecho de acceso, 
un derecho público subjetivo de naturaleza administrativa. Si la finalidad del servicio es 
favorecer la autonomía de la persona, no hay ni puede haber otro nuevo derecho de 
extranjería, sino una promoción para que los derechos que ya preexisten –y que no son ni 
privativos de las personas españolas ni de las extranjeras residentes, sino de todo el 
mundo– puedan lograrse con más garantía: es el caso del derecho a la dignidad y al libre 
desarrollo de la personalidad, fundamental según la Constitución, y de la capacidad 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 80  Ley de acogida de las personas inmigradas y de las regresadas a Cataluña

– 1977 –



personal, de acuerdo con lo establecido por los artículos 10.1 de la Constitución y 15.2 del 
Estatuto de autonomía.

La competencia de la Generalidad para la regulación de un servicio de este tipo se basa 
en diversos títulos en que la competencia es exclusiva. El primero es la competencia 
exclusiva en materia de primera acogida de las personas inmigradas, fijada por la letra a del 
artículo 138.1 del Estatuto de autonomía. Cabe mencionar otras competencias exclusivas, 
como la del uso del catalán o la de servicios sociales, establecidas, respectivamente, por los 
artículos 143.1 y 166.1 del Estatuto. Con relación a la competencia de servicios sociales, el 
artículo 14.3 de la Ley orgánica 4/2000 reconoce el derecho de acceso a los servicios 
sociales básicos a todas las personas extranjeras, en calidad de titulares, sin exigirles, por lo 
tanto, la condición de residentes.

Los servicios de acogida están formados por el servicio de primera acogida y los 
programas públicos de acogida especializada. Estos últimos no requieren ningún derecho de 
acceso específico, sino que más bien se trata de adaptar la oferta de determinados servicios 
a las particularidades de algunos segmentos de personas usuarias, adaptación que se lleva 
a cabo mediante mecanismos administrativos destinados a la armonización de actuaciones. 
Los programas de acogida especializada no pueden significar la creación de una red 
paralela a los itinerarios informativos y formativos ordinarios; siempre y cuando sea posible, 
las personas destinatarias de los programas deben integrarse en la oferta común de 
recursos, equipamientos, proyectos, programas y servicios.

La Ley se pronuncia sobre las personas titulares del servicio de primera acogida 
mediante una doble técnica. En primer lugar, es una obligación de las administraciones 
garantizar la disponibilidad del servicio, pero únicamente para las personas extranjeras –
inmigradas, solicitantes de asilo, refugiadas–, las apátridas y las regresadas, a partir del 
momento de su empadronamiento, así como para las personas que todavía no se hallan en 
territorio catalán, a partir del momento en que obtienen una solicitud de autorización 
administrativa de residencia o estancia para un periodo superior a noventa días. La 
exigencia de empadronamiento es coherente con la propia obligación de los ciudadanos de 
empadronarse, a partir de cuyo momento se consideran vecinos y pueden exigir la 
prestación de los servicios derivados de las competencias propias de los municipios, según 
lo establecido por el artículo 39.1, la letra g del artículo 43.1 y el artículo 43.2 del Decreto 
legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
municipal y de régimen local de Cataluña. La exigencia de empadronamiento se introduce 
también porque se estima que la posibilidad de prestar un nuevo servicio público a las 
personas extranjeras sin empadronar no es el mejor camino para disminuir el número de 
situaciones de irregularidad administrativa.

En segundo lugar, y en el marco del principio de autonomía para la defensa de los 
intereses propios de la colectividad que representan, de acuerdo con el artículo 86.3 del 
Estatuto de autonomía, se abre la puerta a la posibilidad de que los municipios presten 
también el servicio de primera acogida a las personas empadronadas que sean extranjeras o 
regresadas.

III. La acogida en el marco de la política europea
La Ley de acogida de las personas inmigradas y de las regresadas a Cataluña es una ley 

de primera regulación, que desarrolla las nuevas competencias reconocidas por el Estatuto 
de autonomía. Es la primera ley de este tipo con que cuenta Cataluña, y la primera también 
del Estado. Anteriormente, la falta de competencias sustantivas no impidió la creación de la 
Secretaría para la Inmigración, la Comisión Interdepartamental de Inmigración y el Consejo 
Asesor de la Inmigración, ahora transformado en Mesa de Ciudadanía e Inmigración 
(respectivamente, decretos 293/2000, 125/2001 y 86/2008); a pesar de que se trata de 
mecanismos organizativos que han debido limitarse a tareas consultivas, de coordinación, de 
planificación o de traspaso de información. A partir de la entrada en vigor del Estatuto de 
autonomía de 2006, sin embargo, Cataluña puede desarrollar normativamente un marco de 
referencia integral para la acogida.

Muy probablemente la palabra acogida empezó a ser utilizada institucionalmente en 
ocasión del debate parlamentario de una Proposición de ley sobre la creación de una Carta 
de acogida para las personas recién llegadas a Cataluña, en 2002, durante la sexta 
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legislatura. Posteriormente fue también considerada, entonces ya como compromiso de 
gobierno, en el Plan de gobierno 2004-2007, de septiembre de 2004, compromiso que 
empezó ya a tomar cuerpo con el Plan de ciudadanía e inmigración 2005-2008, 
concretamente con el epígrafe IV.1 sobre políticas de acogida. La creación del servicio de 
acogida se determina también en la medida 24 del Pacto nacional para la inmigración, 
firmado el 19 de diciembre de 2008.

Es también remarcable, como hito, el Consejo Europeo de Tesalónica de junio de 2003, 
en que los jefes de estado y de gobierno de la Unión Europea acordaron la importancia de 
llevar a cabo programas de cooperación, de intercambio de experiencias y de información 
sobre la integración en el ámbito de la Unión para el mutuo aprendizaje. De resultas de dicho 
acuerdo, y a partir de una serie de seminarios organizados por los ministerios responsables 
de inmigración de los distintos países europeos, la Dirección General de Justicia, Libertad y 
Seguridad de la Comisión Europea presentó, en noviembre de 2004, el Manual sobre la 
integración para responsables de la formulación de políticas y profesionales, que reúne, 
entre otras, una serie de buenas prácticas y recomendaciones en el ámbito de la acogida. La 
presente ley se inspira, por ejemplo, en la constatación del Manual sobre el hecho de que los 
programas de acogida de las administraciones de los estados miembros de la Unión 
Europea «constan generalmente de tres componentes principales: enseñanza de la lengua, 
cursos de orientación cívica y formación laboral profesional». Y es también importante hacer 
referencia al cuarto de los llamados Principios básicos comunes para la política de 
integración de inmigrantes en la Unión Europea, aprobados por el Consejo de Ministros de 
Justicia y Asuntos de Interior de la Unión Europea el 19 de noviembre de 2004, y asumidos 
por el Consejo Europeo del 16 y el 17 de diciembre del mismo año. Dicho principio afirma 
que el conocimiento básico del idioma, la historia y las instituciones de la sociedad de 
acogida es indispensable para la integración, y que habilitar a los inmigrantes para la 
adquisición de dicho conocimiento básico es esencial para que la integración tenga éxito. 
Añade que la importancia de este conocimiento básico se refleja en el creciente énfasis que 
ponen distintos estados miembros en programas introductorios.

IV. Acogida e integración
No debe entenderse la acogida como el proceso de integración completo. Tal y como la 

Ley la define, y según el Manual sobre la integración de la Comisión Europea de noviembre 
de 2004, es la primera etapa de un proceso que dura varios años y que en muchos casos va 
más allá de la obtención de la nacionalidad o de la segunda o tercera generación. Los 
servicios de acogida no pretenden alcanzar la totalidad de las necesidades personales y 
sociales de los destinatarios, ni las de la primera etapa, las de la acogida per se, ni las de las 
etapas posteriores. Los servicios de acogida deben coexistir con el resto de posibilidades, 
como por ejemplo servicios sociales, vivienda de inclusión, inserción sociolaboral, educación, 
asistencia sanitaria, etcétera.

En este sentido, la Ley no pretende hacer una relación de los derechos de cada ámbito 
(educación, salud, enseñanza lingüística, trabajo, etcétera), ya que ello forma parte de las 
correspondientes leyes sectoriales y, llegado el caso, de una futura ley de integración, 
determinada también por el Estatuto de autonomía. La presente ley regula el derecho 
sectorial que le es propio, el derecho a recibir un servicio de acogida en los términos y 
contenidos que en ella se definen.

V. Responsabilidad compartida y competencias
La responsabilidad de la integración y, por lo tanto, de la acogida no es únicamente de 

las personas recién llegadas. Se trata de una responsabilidad mutua, tanto de los que 
inmigran a Cataluña como de las catalanas y de los catalanes, y así lo expresa el primero de 
los Principios básicos comunes de la política de integración de inmigrantes en la Unión 
Europea: «La integración es un proceso bidireccional y dinámico de ajuste mutuo por parte 
de todos los inmigrantes y residentes de los estados miembros». Pero, junto a dicha 
constatación, la Ley atribuye claramente la obligación de garantizar la prestación de los 
servicios a los entes locales y a la Generalidad, estableciendo su sistema competencial.
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Las actuaciones de la sociedad civil y de las administraciones, especialmente del mundo 
local, para la integración y, de hecho, también, para la acogida de las personas extranjeras 
inmigradas, comenzaron hace más de dos décadas y han sido del todo imprescindibles para 
la convivencia y la cohesión social. La Ley afirma, como uno de los principios de gestión de 
la acogida, el de responsabilidad de las administraciones y de todos los sectores sociales, 
estableciendo los mecanismos de cooperación técnica y económica necesarios para la 
articulación de dicha responsabilidad compartida. La sociedad ha llevado a cabo muchas 
iniciativas, y muy importantes, de asociaciones, sindicatos, empresas, fundaciones o 
personas a título individual. En cuanto a las personas, en primer lugar hay que reconocer el 
esfuerzo de los propios recién llegados, así como el de muchos catalanes y catalanas que, 
desde el voluntariado y por medio de entidades u organizaciones sin ánimo de lucro, han 
cubierto necesidades reales.

Hay que reconocer también y valorar que desde los años ochenta el mundo local catalán 
asume responsabilidades de acogida, muchas de ellas traducidas a verdaderas buenas 
prácticas y que tuvieron el valor o el significado de iniciar el actual modelo de políticas 
públicas de acogida e integración. Pero ha habido que trabajar en ello sin un incremento de 
la financiación que discurriera en paralelo con el incremento de los gastos para atender a la 
demanda de servicios de más vecinos, y también sin el reconocimiento explícito de títulos 
competenciales. En cuanto a la Generalidad y con referencia también a la financiación, aún 
ahora la inmigración no es un criterio sustantivo de financiación de los servicios. Esta 
situación fue parcialmente paliada con el Fondo estatal de apoyo para la acogida e 
integración de inmigrantes, que desde el año 2005 figura en los presupuestos generales del 
Estado y cuya existencia es debida a un acuerdo promovido en aquel entonces por iniciativa 
catalana.

Los gobiernos locales de Cataluña tienen competencias propias en materia de fomento 
de las políticas de acogida de los inmigrantes, teniendo en cuenta su capacidad de gestión, 
las leyes sectoriales aprobadas por el Parlamento –en este caso, la Ley de acogida– y el 
principio de suficiencia financiera, según determinan la letra m del artículo 84.2 y el artículo 
84.3 del Estatuto de autonomía. La necesidad de que una ley determine las competencias 
locales se indica también en el artículo 9.1 del Decreto legislativo 2/2003. Por otra parte, 
corresponde a la Generalidad, de acuerdo con la letra b del artículo 160.1 del Estatuto de 
autonomía, la competencia exclusiva en la determinación de las competencias y potestades 
propias de los municipios y del resto de entes locales, en los ámbitos especificados por el 
artículo 84 del mismo Estatuto. En cuanto a los recursos económicos, la Ley establece la 
cooperación y marca la obligación de la Generalidad de garantizar su suficiencia financiera.

Además de las competencias de acogida stricto sensu, la Ley incluye otras. 
Concretamente, las que derivan del reconocimiento de tareas que la Administración de la 
Generalidad hace ya años que va poniendo en marcha y que representan el crecimiento 
lógico de la responsabilidad de gobierno hacia ámbitos materiales del todo conectados, o en 
relación indivisible con la acogida, como por ejemplo la integración, sensibilización, empleo, 
formación universitaria e investigación, formación y calificación profesionales, análisis de la 
información, regreso voluntario, remesas y participación, entre otros. En ella se afirman 
también competencias de diseño de las políticas, coordinación intraadministrativa e 
interadministrativa, planificación, fomento, seguimiento de las políticas europea e 
internacional, entre otras.

La Ley orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
reconoce la participación de las comunidades autónomas en la elaboración de informes para 
la acreditación de la integración de las personas inmigradas mediante el seguimiento de 
programas de inserción sociolaborales y culturales, ya sea para la concesión de 
autorizaciones por arraigo o como aportación para la concesión de la nacionalidad. La 
acreditación por haber participado en el servicio de acogida, que constituye un indicador del 
esfuerzo de integración, tiene eficacia en estos procedimientos administrativos, de acuerdo 
con la legislación vigente. Las medidas establecidas por las letras a, b y c del apartado 41.1 
del Pacto nacional para la inmigración disponen ya impulsar la participación de la 
Generalidad en la determinación de los hechos relativos a la integración y en la acreditación 
de dichos hechos en los casos en que la normativa lo requiera. Así, el Pacto considera 
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herramientas básicas para la integración el conocimiento de la sociedad de acogida, la 
inserción laboral y el conocimiento de la lengua.

VI. Sistema de organización
La organización administrativa de la gestión inmigratoria de la Generalidad empezó ya a 

construirse en 1992. Aquel año un acuerdo del Gobierno creó la Comisión 
Interdepartamental de Inmigración para el seguimiento y coordinación de actuaciones en 
esta materia. De acuerdo con las funciones y tareas desarrolladas por dicha comisión, el 28 
de septiembre de 1993 el Gobierno aprobó el primer Plan interdepartamental de inmigración, 
así como el Decreto 275/1993, de 28 de septiembre, de creación de la Comisión 
Interdepartamental de Inmigración y de su Consejo Asesor. A lo largo de los años 
posteriores, este sistema fue evolucionando y actualizándose mediante distintos decretos 
(concretamente, los decretos 176/1994, 194/1998, 71/2000 y 228/2000). Cabe destacar el 
Decreto 293/2000, de 13 de julio, por el que se crea la Secretaría para la Inmigración, 
porque, por vez primera, se crea un órgano específico para la gestión de las políticas 
migratorias, adscrito, en aquel momento, al Departamento de la Presidencia. Por estas 
razones ahora la Ley, para lograr un sistema integrado de organizaciones y funciones en 
Cataluña, además de fijar las competencias de la Generalidad y los entes locales, debe 
abordar la creación de organizaciones o citar y reordenar algunas de las ya existentes 
actualmente.

Aun así, además de reordenar y completar un sistema institucional de la Generalidad 
para la gestión de las nuevas competencias estatutarias en materia de acogida e integración 
de la inmigración, es preciso avanzar hacia una gestión institucional integrada de los 
movimientos humanos, que sería limitada si sólo tuviese en cuenta la inmigración extranjera. 
Por una parte se afirma, por vez primera, la competencia en materia de integración social de 
las personas solicitantes de asilo, de las refugiadas y de las apátridas, basada en la 
competencia exclusiva del artículo 166 del Estatuto de autonomía. Por otra parte, se integra 
en el sistema institucional la competencia sobre las personas regresadas. A partir del año 
2002 la Generalidad puso en marcha un servicio público de prestación y acogida de los 
catalanes emigrados y de sus descendientes, con la Ley 25/2002, de 25 de noviembre, de 
medidas de apoyo al regreso de los catalanes emigrados y sus descendientes, y de segunda 
modificación de la Ley 18/1996. Las correspondientes estructuras administrativas fueron 
adscritas a la Secretaría para la Inmigración durante la séptima legislatura. Parece oportuno, 
por razones de eficiencia, sistematización y visión integral de la política, que la Ley integre, 
en la medida de lo posible, las estructuras y normas que afectan tanto a las personas 
catalanas que regresan como a las extranjeras que inmigran a Cataluña.

VII. Contenido de la Ley
La Ley se estructura en tres títulos. El título primero, de disposiciones generales sobre 

acogida, se divide en cuatro capítulos: el capítulo primero contiene disposiciones sobre la 
finalidad y el objeto de la Ley, definiciones, sistema y principios; el capítulo segundo, referido 
al servicio de primera acogida, contiene disposiciones sobre el derecho de acceso, 
contenidos, estructura y otros aspectos del servicio, las certificaciones sobre los 
conocimientos adquiridos y los sujetos responsables de la prestación; el capítulo tercero 
contiene disposiciones sobre los programas de acogida especializada y sobre medidas de 
participación por parte de las empresas y otras entidades, y el capítulo cuarto establece la 
necesidad de disponer de profesionales cualificados para llevar a cabo las actuaciones que 
determina la Ley. El título segundo se divide en tres capítulos: el primero contiene las 
disposiciones sobre las competencias de las administraciones; el segundo, las disposiciones 
sobre planificación, colaboración y coordinación, y el tercero, las disposiciones sobre 
financiación. El título tercero, sobre la organización institucional, se divide en tres capítulos: 
el primero se refiere a la organización del departamento que tiene asignadas las funciones 
en materia de inmigración; el segundo desarrolla las previsiones básicas de cada uno de los 
órganos, y, finalmente, el tercero crea la Agencia de Migraciones de Cataluña.

La parte final de la Ley contiene ocho disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria y dos disposiciones finales. La disposición adicional primera se refiere a las 
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especificidades propias del Aran; la segunda prevé la convalidación de las acciones 
formativas que llevan a cabo los centros educativos, los servicios de ejecución penal, los 
centros de justicia juvenil y los centros de acogida de menores desamparados; la tercera 
regula la colaboración con la Administración General del Estado; la cuarta contiene una 
modificación de la Ley 25/2002 y del Decreto 268/2003; la quinta crea una comisión mixta 
paritaria entre la Generalidad y los entes locales para facilitar la coordinación y cooperación; 
la sexta prescribe la necesidad de formación específica del personal que lleva a cabo tareas 
de acogida sobre los derechos de determinados colectivos; la séptima prevé la implantación 
progresiva del servicio de primera acogida, y, finalmente, la octava dispone la necesidad de 
adaptar los planes de ciudadanía e inmigración a lo establecido por la Ley. Por lo que a la 
disposición transitoria se refiere, la norma establece que el ejercicio de las competencias 
asignadas a la Agencia de Migraciones de Cataluña sean ejercidas, mientras no se regulen 
sus estatutos, por el órgano competente en materia de inmigración. Finalmente, la 
disposición final primera contiene una habilitación al Gobierno para el desarrollo y aplicación 
de la Ley, y la disposición final segunda establece la fecha de entrada en vigor.

TÍTULO I
Disposiciones generales sobre acogida

CAPÍTULO I
Objeto, definiciones, sistema y principios

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de la presente ley es la creación y regulación del servicio de primera acogida 

de los inmigrados y los regresados a Cataluña, que se enmarca dentro de las políticas 
migratorias, y la creación de la Agencia de Migraciones de Cataluña.

2. Las finalidades de la presente ley son la promoción de la autonomía e igualdad de 
oportunidades de los inmigrados y de los regresados a Cataluña, así como la remoción de 
los obstáculos que lo impiden a causa, principalmente, de la falta de competencias 
lingüísticas básicas y el desconocimiento de la sociedad y del ordenamiento jurídico, con el 
objetivo de hacer efectivo el principio de igualdad y lograr una mayor cohesión social.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Acogida: la primera etapa del proceso de integración de la persona a la sociedad en 

que se establece con vocación de permanecer en ella de forma estable.
b) Servicio de primera acogida: el conjunto de recursos, equipamientos, proyectos y 

programas de titularidad pública y privada dirigidos a garantizar la satisfacción de las 
necesidades iniciales de formación e información de carácter básico de los extranjeros 
inmigrados, los solicitantes de asilo, los refugiados, los apátridas y los regresados, con el fin 
de promover su autonomía personal e igualdad de oportunidades, así como la cohesión del 
conjunto de la sociedad catalana.

c) Programas de acogida especializada: el instrumento mediante el cual la 
Administración de la Generalidad o los entes locales determinan criterios materiales y de 
coordinación para adaptar su oferta de recursos, equipamientos, proyectos, programas y 
servicios, de prestación pública o privada, de acuerdo con las necesidades específicas de 
los extranjeros inmigrados o de los regresados que son usuarios de los mismos. Dichos 
programas no pueden significar la creación de una red paralela a los itinerarios informativos 
y formativos ordinarios, debiéndose integrar los destinatarios de los programas, cuando sea 
posible, en la oferta común de recursos, equipamientos, proyectos, programas y servicios.

Artículo 3.  Los servicios de acogida.
Los servicios de acogida se estructuran en:

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 80  Ley de acogida de las personas inmigradas y de las regresadas a Cataluña

– 1982 –



a) Servicio de primera acogida.
b) Programas de acogida especializada.

Artículo 4.  Principios generales de los servicios de acogida.
Los servicios de acogida se rigen por los siguientes principios generales:
Primero.–Acceso. La acogida implica el derecho de acceso a los servicios, es decir, el 

acceso de cada titular al conjunto de recursos, equipamientos, proyectos y programas, así 
como la obligación correlativa de las administraciones catalanas de garantizar a todo el 
mundo el acceso a los mismos en los términos establecidos por la presente ley.

Segundo.–Promoción de la autonomía y de la igualdad de oportunidades. Los servicios 
de acogida están destinados a la promoción de la autonomía personal y a favorecer la 
igualdad efectiva y la equidad, eliminando condiciones o circunstancias arbitrarias.

Tercero.–Temporalidad. La acogida es un proceso temporal cuya finalidad es la 
promoción de la autonomía personal y la igualdad de oportunidades, por cuyo motivo el 
derecho de acceso puede ser limitado a periodos concretos con relación al inicio de la 
estancia del usuario o usuaria en Cataluña.

Cuarto.–Normalidad. La acogida debe llevarse a cabo mediante los servicios, recursos, 
equipamientos, proyectos y programas existentes, preferentemente mediante las redes de 
información y formación ordinarias. La creación de estructuras paralelas debe responder 
exclusivamente a la necesidad de dar una respuesta específica a necesidades de carácter 
temporal.

Quinto.–Enfoques diferenciados. Los servicios de acogida deben admitir enfoques 
diferenciados o especificidades que tengan en cuenta la heterogeneidad de los titulares 
según criterios de edad, origen, género, habilidades o nivel formativo.

Sexto.–Perspectiva de género. Los servicios de acogida deben integrar la perspectiva de 
género como herramienta de análisis y planificación.

Séptimo.–Promoción de la ciudadanía. Los servicios de acogida deben difundir y 
promover el conocimiento de los derechos y deberes de que goza la ciudadanía por el hecho 
de formar parte de la comunidad, así como fomentar su participación y compromiso con la 
sociedad.

Artículo 5.  Principios de gestión de los servicios de acogida.
Los principios de gestión de los servicios de acogida son los siguientes:
Primero.–Responsabilidad de las administraciones y de todos los sectores sociales. Las 

administraciones públicas catalanas y todos los sectores sociales prestan los servicios de 
acogida en los términos establecidos por la presente ley.

Segundo.–Transversalidad. Los servicios de acogida forman un servicio integrado y 
siguen criterios y líneas de trabajo comunes.

Tercero.–Coordinación. Las administraciones públicas y las entidades privadas deben 
actuar de forma coordinada en la prestación de los servicios de acogida.

Cuarto.–Subsidiariedad. La administración más próxima al usuario o usuaria debe 
prestar los servicios de acogida. Los niveles administrativos de ámbito superior deben 
responsabilizarse en caso de insuficiencia o falta de respuesta local.

Quinto.–Territorialidad y diferenciación. Los servicios de acogida, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 7.2, deben desplegarse por la totalidad del territorio de Cataluña 
mediante la organización administrativa de la Generalidad, de los entes locales, de los 
agentes sociales y de las entidades privadas. Los servicios deben tener en cuenta también 
las distintas características demográficas, funcionales, organizativas, de dimensión y de 
capacidad de gestión del territorio de cada ente local.

Sexto.–Eficiencia. Las administraciones públicas responsables del servicio de acogida 
deben utilizar eficientemente los recursos, equipamientos, proyectos y programas, 
aprovechando los recursos existentes y evitando duplicidades entre los prestadores de los 
servicios de acogida en un mismo territorio.

Séptimo.–Flexibilidad organizativa. Los servicios deben organizarse con suficiente 
flexibilidad para atender las necesidades de los titulares.
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Octavo.–Calificación y especialización. Los servicios deben ser prestados por personas 
que han de contar con la calificación y especialización necesarias, que el desarrollo 
reglamentario de la presente ley debe detallar, tal y como establece el artículo 17.

Noveno.–Participación cívica. El funcionamiento de los servicios de acogida debe 
incorporar, en su programación, seguimiento y evaluación, la participación de la ciudadanía 
y, en particular, la de los immigrados y regresados. En especial, debe impulsarse la 
participación de las mujeres.

Décimo.–Dotación presupuestaria. Comporta el compromiso de dotar de recursos a los 
servicios para su buen desarrollo.

Undécimo.–Evaluación. Los prestadores de los servicios de acogida deben establecer 
procesos de valoración de la calidad y funcionamiento de los servicios, de los circuitos de 
derivación y coordinación, y del impacto de la prestación en la promoción de la autonomía 
personal de los usuarios.

Duodécimo.–Protección de datos de carácter personal y protección contra los actos 
discriminatorios. Los titulares del derecho de acceso a los servicios tienen derecho a la 
protección de sus datos de carácter personal, así como a la protección contra los actos 
discriminatorios derivados de la utilización de dichos datos o del funcionamiento de los 
servicios, de acuerdo con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal, de extranjería y penal.

Artículo 6.  Prestación sometida a los principios del servicio y a los de su gestión.
Los entes locales, la Administración de la Generalidad, los agentes sociales y las 

entidades privadas deben prestar los servicios de acogida de acuerdo con los principios a 
que se refieren los artículos 4 y 5.

CAPÍTULO II
Servicio de primera acogida

Artículo 7.  Derecho de acceso al servicio y titulares.
1. Son titulares del derecho de acceso al servicio de primera acogida los extranjeros 

inmigrados, los solicitantes de asilo, los refugiados, los apátridas y los regresados.
2. El servicio de primera acogida puede prestarse en los países de origen de los 

inmigrados.
3. El derecho de acceso al servicio de primera acogida se inicia en el exterior, cuando la 

persona obtiene una autorización administrativa de residencia o de estancia superior a 
noventa días en el territorio de Cataluña.

4. En el territorio de Cataluña, el derecho de acceso al servicio de primera acogida se 
inicia a partir del empadronamiento o, si procede, a partir de la solicitud de asilo.

Artículo 8.  Estructura y contenidos.
1. Los inmigrados y los regresados, hasta la edad de educación obligatoria, acceden en 

condiciones de igualdad al sistema educativo de Cataluña. A tal fin, el departamento 
competente en materia de educación realiza actuaciones de acogida para facilitarles su 
plena integración en el sistema educativo catalán y para garantizarles una mejor y más 
rápida consecución de los conocimientos y contenidos.

2. Para los titulares del servicio de primera acogida a partir de la edad de educación 
obligatoria:

a) El servicio de primera acogida consta de acciones formativas e informativas 
estructuradas, a partir de la evaluación inicial de las necesidades de conocimientos de la 
persona titular, en itinerarios adaptados a dichas necesidades, así como en derivaciones a 
otros servicios públicos o privados.

b) Las acciones formativas se llevan a cabo sin perjuicio de las funciones que tiene 
encomendadas el departamento competente en materia de educación de adultos.

c) Los contenidos mínimos de las acciones formativas son:
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Competencias lingüísticas básicas.
Conocimientos laborales.
Conocimiento de la sociedad catalana y de su marco jurídico.
3. Todo lo relacionado con el contenido y la forma de transmisión de los conocimientos y 

competencias enumerados en el apartado 2.c debe establecerse por reglamento, previa 
consulta a los agentes sociales y administraciones locales por medio de sus entidades 
representativas.

Artículo 9.  Competencias lingüísticas básicas.
1. La persona titular del derecho de acceso al servicio de primera acogida, a lo largo del 

proceso de integración en la sociedad catalana, debe alcanzar las competencias lingüísticas 
básicas en catalán y en castellano.

2. El servicio de primera acogida debe ofrecer la formación y los medios necesarios para 
la adquisición de las competencias básicas en lengua catalana a las personas titulares del 
derecho de acceso al servicio que no la conozcan, siempre que sea posible mediante el 
Consorcio para la Normalización Lingüística.

3. Debe fijarse, por reglamento, el nivel mínimo de referencia que debe alcanzarse en 
cuanto a competencias lingüísticas referidas en el Marco europeo común de referencia para 
las lenguas, establecido por el Consejo de Europa.

4. El catalán, como lengua propia de Cataluña, es la lengua común para la gestión de las 
políticas de acogida e integración. También es la lengua vehicular de la formación y la 
información, instrumento básico para la plena integración en el país. A tal fin, el aprendizaje 
lingüístico ofrecido por los servicios de primera acogida empieza por la adquisición de las 
competencias básicas en lengua catalana.

5. El servicio de primera acogida, terminada la formación en lengua catalana, debe 
ofrecer la formación para adquirir las competencias básicas en lengua castellana a las 
personas que hayan alcanzado la adquisición de competencias básicas en lengua 
catalana y que lo soliciten o lo requieran.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucional y nulidad del inciso destacado del 
apartado 5 y la constitucionalidad del apartado 4 siempre que se interprete en los términos 
expuestos en el fundamento jurídico 11 c), por Sentencia del TC 87/2017, de 4 de julio de 2017. 
Ref. BOE-A-2017-8472

Artículo 10.  Conocimientos laborales.
1. Los titulares del derecho de acceso al servicio de primera acogida deben poder 

alcanzar unos conocimientos básicos para posibilitar la plena efectividad de sus derechos y 
deberes laborales, tanto para el acceso al mundo laboral como para el desarrollo de su 
puesto de trabajo y carrera profesional.

2. Los conocimientos deben ser los derivados del régimen jurídico laboral. Asimismo 
deben conocerse los servicios ocupacionales del organismo que gestiona los servicios 
ocupacionales, los municipales y los concertados.

3. El departamento competente en materia de empleo, en coordinación con el 
departamento competente en materia de inmigración, debe definir las acciones formativas 
relativas a los conocimientos en materia laboral y concretar su contenido, que debe incluir el 
régimen jurídico laboral y la información sobre los servicios ocupacionales prestados por el 
organismo que gestiona los servicios ocupacionales, los municipales y los concertados.

4. El departamento competente en materia de inmigración, en coordinación con el 
departamento competente en materia de empleo, debe definir las acciones formativas 
relativas a los conocimientos en materia de extranjería y concretar su contenido.
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Artículo 11.  Conocimiento de la sociedad catalana y de su marco jurídico.
Los titulares del derecho de acceso al servicio de primera acogida deben poder alcanzar 

conocimientos básicos y prácticos en los siguientes ámbitos:
a) Las características fundamentales de Cataluña, y del municipio de empadronamiento 

y la correspondiente comarca, en cuanto a los aspectos sociales, de ocio, culturales, 
geográficos e históricos y a la realidad sociolingüística, así como las características 
fundamentales del Estado y de la Unión Europea.

b) Los derechos y deberes fundamentales.
c) Los recursos públicos y privados, así como los principales servicios públicos y los 

deberes y derechos como usuarios o potenciales beneficiarios de ayudas y prestaciones.
d) El funcionamiento del sistema político y administrativo, abarcando las oportunidades 

de participación en la política y en la sociedad civil.
e) Los conocimientos necesarios para el acceso y el mantenimiento de la regularidad 

administrativa necesaria para vivir en Cataluña, especialmente los conocimientos derivados 
del régimen de extranjería.

Artículo 12.  Otros aspectos del servicio.
1. Las acciones de información y formación del servicio de primera acogida deben:
a) Partir del nivel sociocognitivo del usuario o usuaria utilizando una metodología 

adaptada a sus características personales y a las peculiaridades propias del contexto 
sociocultural. El servicio de primera acogida debe facilitar la alfabetización del usuario o 
usuaria que lo requiera mediante los programas de formación de adultos existentes o, en su 
defecto, de los programas de alfabetización específicos que deban crearse. A tales efectos, 
dichos programas quedan integrados en el servicio de primera acogida.

b) Incorporar de forma sistemática los avances pedagógicos y tecnológicos, incluidas las 
tecnologías de la información y la comunicación, tanto si el servicio se presta a distancia 
como si se hace de forma presencial o mediante cualquier modalidad homologada, con la 
finalidad de optimizar el rendimiento del aprendizaje, considerando todos los aspectos que 
permiten incrementar el grado de satisfacción y bienestar de la persona.

c) Tener un enfoque predominantemente comunicativo para incentivar la integración 
lingüística de los usuarios.

d) Utilizar en las acciones informativas y formativas, además del catalán, las lenguas 
propias de los usuarios del servicio, siempre y cuando sea necesario, e incluirlas también en 
los materiales didácticos de acuerdo con las recomendaciones y los protocolos técnicos 
elaborados a tal fin.

2. Los contenidos a que se refieren los artículos 10 y 11 pueden ser parcialmente 
transmitidos mediante los módulos de enseñanza del catalán.

Artículo 13.  Certificaciones acreditativas oficiales.
1. La Generalidad y los entes locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deben certificar que los usuarios han llevado a cabo las correspondientes acciones 
informativas y formativas, sin perjuicio de las funciones que tiene encomendadas el 
departamento competente en materia de formación de adultos.

2. El contenido mínimo de los conocimientos a que se refiere el apartado 1 debe 
establecerse por reglamento, previa participación de los entes locales por medio de sus 
entidades asociativas.

3. Los conocimientos alcanzados deben acreditarse en un certificado oficial para facilitar 
el acceso al mercado de trabajo y a otras posibilidades formativas.

4. Los certificados oficiales del servicio de primera acogida tienen eficacia jurídica en el 
ámbito competencial de la Generalidad y de los entes locales. Asimismo, los certificados 
oficiales del servicio de primera acogida y de otros servicios públicos tienen eficacia en 
procedimientos de extranjería, adquisición de la nacionalidad y otros, según las 
determinaciones del ordenamiento jurídico vigente. La participación en los servicios de 
primera acogida forma parte del proceso de integración y así se reconoce.
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5. Los requisitos que los extranjeros inmigrados y los regresados deben cumplir para 
poder ejercer el derecho a percibir prestaciones sociales de carácter económico y el derecho 
de acceso a servicios públicos distintos a los regulados por la presente ley son los 
establecidos por las normas reguladoras de cada prestación y de cada servicio.

Artículo 14.  Obligación, formas de prestación y colaboración con relación al servicio de 
primera acogida.

1. La obligación de garantizar la disponibilidad del servicio de primera acogida, así como 
de prestarlo, corresponde a los entes locales, en su territorio, y a la Generalidad, en los 
términos que establece el título segundo.

2. El servicio de primera acogida puede prestarse directamente o por medio de los 
agentes sociales y de las entidades privadas, con o sin ánimo de lucro, de acuerdo con la 
normativa financiera, presupuestaria, administrativa y de contratación vigente, y debe 
gestionarse de acuerdo con los principios establecidos por los artículos 4 y 5.

3. Los agentes sociales y las entidades privadas sin ánimo de lucro pueden llegar a ser 
entidades colaboradoras de la Generalidad y de los entes locales en la prestación del 
servicio de primera acogida. La relación se articula de acuerdo con lo establecido por la 
legislación sobre contratos del sector público.

4. Los ayuntamientos, en el momento de la notificación de la resolución que reconoce el 
empadronamiento, deben informar a cada nuevo vecino o vecina del municipio que reúna las 
condiciones para ser usuario o usuaria del servicio de primera acogida de la existencia de 
dicho servicio y de la forma de inscribirse en él. Fuera del territorio de Cataluña corresponde 
informar sobre ello a las oficinas catalanas en el exterior, directamente o mediante la 
colaboración que determina la letra c de la disposición adicional tercera.

CAPÍTULO III
Programas de acogida especializada y responsabilidad de las empresas y otras 

entidades

Artículo 15.  Programas de acogida especializada.
1. El consejero o consejera de cada departamento de la Administración de la 

Generalidad y los entes locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden 
aprobar programas de acogida especializada.

2. Los programas de acogida especializada deben aprobarse, como mínimo, en los 
siguientes ámbitos: salud, educación, formación de adultos, administración de justicia, 
servicios de ejecución penal tanto en el ámbito de adultos como de justicia juvenil, servicios 
sociales, infancia y adolescencia, interior, política lingüística, servicios tributarios, atención 
ciudadana, empleo, función pública, universidades, turismo, cultura y medios de 
comunicación.

3. Cada uno de los programas de acogida especializada debe llevarse a cabo en 
coordinación con el servicio de primera acogida y los departamentos de la Generalidad 
competentes.

Artículo 16.  Medidas de las empresas y otras organizaciones.
1. La Administración de la Generalidad, para hacer efectivo el principio de igualdad, debe 

promover el establecimiento de medidas de no-discriminación con relación a los inmigrados 
y los regresados por parte de las empresas y otras organizaciones.

2. Las medidas de no-discriminación y de acción positiva deben adoptarse con la 
participación de los representantes legales de los trabajadores y deben comprender tanto el 
acceso al puesto de trabajo como el establecimiento de las condiciones de trabajo, incluido 
el trabajo temporero o de campaña, en el marco de la legislación laboral aplicable.

3. Las medidas a que se refiere el apartado 2 pueden consistir en:
a) El impulso de acciones propias del servicio de primera acogida durante la jornada 

laboral.
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b) El impulso de programas de gestión de la diversidad, con el objetivo de adaptarse a 
los cambios culturales y organizativos que puede generar la presencia de trabajadores 
inmigrantes, apátridas o regresados. En este sentido, los objetivos y acciones establecidos 
por los programas deben dirigirse también a los delegados sindicales, gestores de recursos 
humanos, cuadros y personal directivo y, en general, a todos los trabajadores.

c) La adopción de medidas económicas, comerciales, laborales, asistenciales o 
similares, dirigidas a promover condiciones de igualdad entre todos los trabajadores, sea 
cual sea su nacionalidad, en el seno de cada empresa o entidad y en su entorno social.

4. Las medidas deben ofrecerse en igualdad de condiciones, sea cual sea la 
nacionalidad del destinatario o destinataria.

5. Los convenios colectivos de trabajo y los pactos de empresa pueden contener 
cláusulas orientadas al impulso de las medidas que establece el presente artículo.

6. La Administración de la Generalidad y los entes locales pueden concertar con las 
empresas, las entidades y los agentes sociales las medidas que establece el presente 
artículo e incentivarlos económicamente, especialmente si impulsan las medidas durante la 
jornada laboral.

7. Los órganos de contratación de las administraciones públicas pueden establecer en 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares el carácter preferente en la adjudicación 
de los contratos de las proposiciones presentadas por entidades que, en el momento de la 
acreditación de su solvencia técnica o profesional, cumplan alguna de las disposiciones de 
los apartados anteriores, siempre y cuando dichas proposiciones igualen a las más 
ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven de base para la 
adjudicación.

8. A los efectos de lo que dispone el artículo 102 de la Ley del Estado 30/2007, de 30 de 
octubre, de contratos del sector público, el cumplimiento por parte de la empresa u 
organización adjudicataria de las medidas de no-discriminación y acción positiva incluidas en 
su proposición es condición especial de ejecución.

CAPÍTULO IV
Calificación y especialización

Artículo 17.  Calificación y especialización para el ejercicio de las funciones profesionales.
1. Las entidades y administraciones públicas que gestionan las políticas de acogida e 

integración deben garantizar que los profesionales que trabajan en estos ámbitos dispongan 
de la calificación y especialización adecuadas.

2. El Gobierno debe establecer por reglamento la calificación y especialización que 
deben tener los profesionales a que se refiere el apartado 1, que debe incluir:

a) La definición de las funciones de los perfiles profesionales.
b) El establecimiento de los requisitos de ejercicio profesional.
c) Las correspondencias entre los perfiles profesionales definidos y las titulaciones, 

calificaciones profesionales o certificados de profesionalidad que sean adecuados para su 
desarrollo.

3. El departamento que tiene asignadas las funciones en materia de inmigración, con el 
fin de reconocer las experiencias profesionales y formativas de las personas que ya cumplen 
las funciones de gestión de la diversidad, debe impulsar procesos específicos de habilitación 
y procesos específicos de acreditación de competencias profesionales cuya superación, en 
las condiciones que se determinen, debe permitir el cumplimiento de las correspondientes 
funciones.

4. Las acciones a que se refieren los apartados 2 y 3 deben llevarse a cabo con la 
colaboración del órgano competente en la definición de las calificaciones profesionales y del 
organismo que gestiona los servicios ocupacionales, tras oír a los entes locales a través de 
sus entidades asociativas.
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TÍTULO II
De las competencias, planificación, cooperación, coordinación y financiación

CAPÍTULO I
Competencias en materia de acogida e integración

Artículo 18.  Responsabilidades públicas.
1. La Administración de la Generalidad, los municipios y los demás entes locales de 

Cataluña son las administraciones competentes en materia de acogida e integración, de 
acuerdo con lo establecido por el presente título y, si procede, la legislación sobre régimen 
local.

2. Las políticas de acogida desarrolladas por las diversas administraciones públicas de 
Cataluña deben enmarcarse en las políticas de ciudadanía e inmigración.

Artículo 19.  Competencias del Gobierno.
Corresponde al Gobierno:
a) Aprobar el Plan de ciudadanía e inmigración del Gobierno de la Generalidad.
b) Determinar los servicios propios de la Administración de la Generalidad que deben 

disponer de programas de acogida especializada.
c) Aprobar el contrato-programa a que a se refiere el artículo 32.
d) Desarrollar por reglamento los requisitos mínimos que debe tener cualquier servicio de 

primera acogida; los requisitos del procedimiento de acceso y de la prestación del servicio; 
los requisitos de los certificados y de los correspondientes informes oficiales, tanto de la 
Generalidad como de los entes locales; las convalidaciones con otros certificados e informes 
oficiales, y demás requisitos técnicos relativos a los aspectos del servicio a que se refiere el 
capítulo II del título primero. Dichos requisitos deben fijarse de común acuerdo con las 
entidades asociativas de los entes locales en todo lo relativo a los aspectos organizativos del 
servicio.

e) Establecer el protocolo de utilización interno de los usuarios del servicio de acogida.

Artículo 20.  Competencias del departamento que tiene asignadas las funciones en materia 
de inmigración.

Corresponde al departamento que tiene asignadas las funciones en materia de 
inmigración:

a) Proponer al Gobierno directrices políticas en materia de inmigración y regreso.
b) Dirigir y controlar la eficacia y eficiencia de la actividad de la Agencia de Migraciones 

de Cataluña mediante la formalización del contrato-programa regulado por el artículo 32.
c) Elaborar el Plan de ciudadanía e inmigración y proponer su aprobación al Gobierno.
d) Coordinar la acción de la Administración de la Generalidad y de los entes locales en 

materia de acogida e inmigración, colaborando en el diseño y gestión de sus respectivas 
políticas públicas cuando afecten a la población inmigrada y regresada.

e) Colaborar con la Administración General del Estado en la gestión de las competencias 
relativas a extranjería, derecho de asilo, apátridas y regresados mediante los instrumentos 
de colaboración mutua que establece la Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

f) Gestionar la política de regreso.
g) Llevar a cabo actividades relacionadas con la integración social de los extranjeros 

inmigrados, los solicitantes de asilo, los refugiados, los apátridas y los regresados a 
Cataluña.

h) Elaborar, fomentar y desarrollar programas en los ámbitos del regreso voluntario a los 
países de origen, las remesas, el codesarrollo y en otros específicos de la política migratoria.

i) Fomentar la participación de los extranjeros inmigrados, los solicitantes de asilo, los 
refugiados, los apátridas y los regresados a Cataluña.
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j) Definir y desarrollar, en colaboración con el organismo que gestiona los servicios 
ocupacionales y con las correspondientes instituciones formativas y educativas, programas 
formativos dirigidos a las personas profesionalmente especializadas, o a las que deban 
especializarse, desde los sectores público y privado, en la atención a la población inmigrada 
extranjera, la refugiada, la apátrida y la regresada a Cataluña.

k) Fomentar la formación universitaria y la investigación en el ámbito de las migraciones.
l) Elaborar y hacer el seguimiento de programas de información, formación y 

sensibilización destinados a toda la población para la comprensión de las causas y las 
consecuencias de los cambios demográficos y de los movimientos migratorios.

m) Establecer, en coordinación con el Observatorio del Trabajo, instrumentos de 
recogida y tratamiento estadístico y analítico de información, que ayuden a desarrollar 
políticas de acogida e integración.

n) Establecer los elementos básicos y comunes del sistema de información, para 
posibilitar su coordinación y evaluación.

o) Hacer el seguimiento de las políticas migratorias de otros países, de la Unión Europea 
y de las distintas organizaciones internacionales.

p) Elaborar un informe anual sobre la situación de integración social de los inmigrados, 
los solicitantes de asilo, los refugiados, los apátridas y los regresados, que debe ser 
divulgado públicamente. Dicho informe debe ser independiente, de acuerdo con estándares 
internacionales, y puede ser elaborado con la participación de los órganos a que se refieren 
los artículos 28 y 29 y con la colaboración técnica de otras entidades públicas o privadas, así 
como de expertos en función de cada materia.

q) Coordinar la ejecución de las políticas de acogida e integración que se desarrollan en 
el territorio de Cataluña.

r) Ejercer cualquier otra competencia atribuida por la presente ley, por disposición legal o 
reglamentaria, así como cuantas sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la política 
de acogida, inmigración y regreso que no estén expresamente atribuidas a otro 
departamento de la Generalidad u otra administración pública.

Artículo 21.  Competencias de los entes locales.
1. Los entes locales pueden prestar el servicio de acogida a cualquier persona que esté 

empadronada en el municipio. Los municipios, como mínimo, tienen las siguientes 
competencias con relación al servicio de primera acogida de las personas a que se refiere el 
artículo 7.1 que estén empadronadas en el municipio:

a) Los municipios con una población igual o superior a veinte mil habitantes deben 
prestar el servicio de primera acogida a las personas empadronadas, tanto si son extranjeras 
inmigradas como regresadas.

b) Los municipios con una población inferior a veinte mil habitantes pueden prestar el 
servicio de primera acogida, siempre y cuando cumplan los requisitos determinados por 
reglamento.

c) Los entes supramunicipales pueden prestar el servicio de primera acogida por 
delegación o encargo de gestión o establecer programas de asistencia y cooperación en los 
municipios con relación a dicho servicio.

d) Los municipios pueden prestar el servicio de primera acogida a través de la 
Generalidad, de los entes supramunicipales y mediante las fórmulas de colaboración a que 
se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 14.

2. Otras competencias de los municipios son:
a) El fomento de las políticas necesarias y la prestación de los servicios necesarios para 

garantizar la cohesión social de la población y la acogida e integración de los extranjeros 
inmigrados, los solicitantes de asilo, los refugiados, los apátridas y los regresados.

b) La coordinación de la actividad de las entidades públicas y privadas que, en su ámbito 
competencial, cuentan con responsabilidades de acogida e integración, mediante 
mecanismos de fomento de la participación u otros que se consideren adecuados.

c) La participación en la elaboración de los planes y programas a que se refiere la letra a 
del artículo 22.1.

d) La promoción de la participación de los inmigrados y los regresados.
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CAPÍTULO II
Planificación, coordinación y colaboración

Artículo 22.  Instrumentos de planificación.
1. Los planes y programas, en los ámbitos de los extranjeros inmigrados, los solicitantes 

de asilo, los refugiados, los apátridas y los regresados, son:
a) De la Generalidad:
El Plan de ciudadanía e inmigración de Cataluña.
Los programas de acogida especializada.
b) De los entes locales:
Los planes municipales de ciudadanía e inmigración u otros planes, programas o 

servicios en que se enmarquen las políticas de acogida.
Los planes comarcales de ciudadanía e inmigración.
Los programas de acogida especializada.
2. La Administración de la Generalidad y los entes locales pueden elaborar y aprobar 

conjuntamente programas de acogida especializada en supuestos de recursos, 
equipamientos, proyectos, programas y servicios total o parcialmente compartidos.

Artículo 23.  Naturaleza y contenido de los planes.
1. El Plan de ciudadanía e inmigración de la Generalidad de Cataluña:
a) Es el instrumento de programación y coordinación de la actividad de la Administración 

de la Generalidad por lo que se refiere a las competencias que la presente ley le reconoce.
b) Debe tener garantizada, en su proceso de elaboración, la participación de las 

administraciones y entidades públicas y privadas que en él tienen responsabilidades.
c) Es de elaboración preceptiva y debe ser aprobado por acuerdo del Gobierno, que 

debe dar cuenta de ello al Parlamento mediante comparecencia en la correspondiente 
comisión. La actualización, si procede, de las determinaciones del Plan debe ser aprobada 
también por acuerdo del Gobierno, que debe comunicarlo al Parlamento.

d) En las materias que afectan a competencias de los entes locales, tiene carácter de 
plan sectorial de coordinación y debe ser elaborado de conformidad a lo establecido por el 
artículo 148 del Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña.

e) Debe ir acompañado de una memoria económica que garantice su aplicación para 
cada periodo anual, debiendo contener el siguiente contenido mínimo:

La fijación de los objetivos, la programación y la previsión de las actuaciones concretas 
de cada departamento agrupadas, o no, por programas sectoriales.

El sistema de evaluación.
La determinación de los órganos e instrumentos de coordinación.
2. Los planes municipales de ciudadanía e inmigración son el instrumento de 

programación y coordinación con que los municipios llevan a cabo las competencias que la 
presente ley les reconoce.

3. Los planes comarcales de ciudadanía e inmigración tienen el mismo contenido que los 
planes municipales por lo que al ámbito territorial se refiere y deben ser aprobados por su 
respectivo Pleno.

Artículo 24.  Instrumentos de coordinación y colaboración.
El departamento que tiene asignadas las funciones en materia de inmigración y los entes 

locales, sin perjuicio de los instrumentos que establecen las normas sobre régimen jurídico y 
procedimiento administrativo aplicables a la Administración de la Generalidad y la legislación 
de régimen local, colaboran y se coordinan en la aplicación de las competencias que regula 
la presente ley por medio de:

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 80  Ley de acogida de las personas inmigradas y de las regresadas a Cataluña

– 1991 –



a) La integración de representantes de las respectivas administraciones en el seno de la 
Agencia de Migraciones de Cataluña, en los términos que establece la presente ley, la Mesa 
de Ciudadanía e Inmigración y la Comisión Mixta Paritaria Generalidad - Entes Locales.

b) La participación en el proceso de elaboración del Plan de ciudadanía e inmigración de 
Cataluña y en sus órganos e instrumentos de coordinación.

c) El seguimiento técnico de la financiación determinada por las convocatorias de 
subvenciones y los contratos-programa, por parte de la Agencia de las Migraciones de 
Cataluña.

CAPÍTULO III
Financiación

Artículo 25.  Financiación.
1. Los servicios de acogida se financian con las aportaciones del presupuesto de la 

Generalidad, del Estado, de los ayuntamientos y de otros entes locales.
2. La Generalidad debe garantizar la suficiencia financiera de los entes locales para el 

ejercicio de las competencias que la presente ley les asigna, ya sea con la transferencia de 
fondos europeos o estatales o con recursos propios, según la disponibilidad presupuestaria.

TÍTULO III
De la organización de la Administración de la Generalidad en materia de 

inmigración

CAPÍTULO I
Organización administrativa

Artículo 26.  Órganos administrativos.
El ejercicio de las competencias que la presente ley otorga al departamento que tiene 

asignadas las funciones en materia de inmigración se lleva a cabo, en todo caso, por medio 
de:

a) El órgano activo competente que determine el consejero o consejera del 
departamento.

b) La Comisión Interdepartamental de Inmigración o el órgano de coordinación 
interdepartamental que determine el Gobierno.

c) La Mesa de Ciudadanía e Inmigración o el órgano de participación que determine el 
Gobierno.

d) La Agencia de Migraciones de Cataluña.

CAPÍTULO II
Órgano competente en materia de inmigración, Comisión Interdepartamental 

de Inmigración y Mesa de Ciudadanía e Inmigración

Artículo 27.  Órgano competente en materia de inmigración.
1. El órgano activo competente en materia de inmigración tiene las funciones que se 

determinan por reglamento.
2. El órgano activo competente en materia de inmigración debe dar el apoyo 

presupuestario y de personal necesarios para el funcionamiento de los órganos 
mencionados en las letras b y c del artículo 26.
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Artículo 28.  Comisión Interdepartamental de Inmigración.
1. La Comisión Interdepartamental de Inmigración es el órgano de coordinación de las 

políticas de acogida e integración, se adscribe al departamento que tiene asignadas las 
funciones en materia de inmigración y depende orgánicamente del órgano activo competente 
en materia de inmigración.

2. La composición y funciones de la Comisión Interdepartamental de Inmigración han de 
establecerse por reglamento, debiéndose ajustar su régimen jurídico a las normas 
administrativas sobre órganos colegiados.

Artículo 29.  Mesa de Ciudadanía e Inmigración.
1. La Mesa de Ciudadanía e Inmigración es el órgano consultivo de carácter colegiado 

que canaliza la participación del conjunto de la población y de sus entidades en las políticas 
de acogida e integración.

2. La composición y funciones de la Mesa de Ciudadanía e Inmigración han de 
establecerse por reglamento, debiéndose ajustar su régimen jurídico a las normas 
administrativas sobre órganos colegiados.

CAPÍTULO III
Agencia de Migraciones de Cataluña

Artículo 30.  Creación y naturaleza de la Agencia.
1. Se crea la Agencia de Migraciones de Cataluña, como entidad de derecho público de 

la Generalidad que actúa sometida al derecho privado, con personalidad jurídica propia, 
plena capacidad de obrar, patrimonio propio y plena autonomía funcional y de gestión para el 
cumplimiento de sus funciones.

2. La Agencia de Migraciones de Cataluña se adscribe al departamento que tiene 
asignadas las funciones en materia de inmigración.

3. La Agencia de Migraciones de Cataluña se rige por la presente ley, por sus estatutos, 
por el texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del estatuto de la empresa pública 
catalana, aprobado por el Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre, y por el resto de 
normativa que le sea de aplicación.

4. La Agencia de Migraciones de Cataluña somete su actividad externa a todos los 
efectos a las normas del derecho civil, mercantil y laboral aplicables, salvo en los actos que 
comportan el ejercicio de potestades públicas, que quedan sometidos al derecho público.

5. La Agencia de Migraciones de Cataluña se somete al derecho público por lo que se 
refiere a sus relaciones con el departamento de adscripción, al régimen de adopción de 
acuerdos y a la organización y funcionamiento de los órganos colegiados.

6. Las resoluciones del Consejo de Dirección y del presidente o presidenta de la Agencia 
de Migraciones de Cataluña deben ajustarse a las normas reguladoras del derecho 
administrativo.

7. Las personas que trabajan para la Agencia de Migraciones de Cataluña están 
sometidas al derecho laboral. Los puestos de trabajo que implican participación directa o 
indirecta en el ejercicio de potestades públicas deben ser ocupados por funcionarios 
públicos. La selección de los recursos humanos debe hacerse de acuerdo con los principios 
establecidos por la normativa general de función pública.

Artículo 31.  Funciones.
Las funciones de la Agencia de Migraciones de Cataluña son:
a) Ejecutar y gestionar las políticas migratorias, según las directrices establecidas por el 

órgano activo competente en materia de inmigración.
b) Cooperar con los entes locales en la prestación del servicio de primera acogida y los 

programas de acogida especializada.
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c) Impulsar la formalización de contratos-programa con los entes locales que gestionan 
competencias fijadas por la presente ley para garantizar la corresponsabilidad y estabilidad 
de los servicios y de sus profesionales.

d) Prestar, con la colaboración de los correspondientes departamentos, el servicio de 
primera acogida en el exterior y en los municipios que no lo prestan, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 21.1.d.

e) Evaluar los servicios de primera acogida.
f) Proporcionar a los agentes sociales, empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro 

el apoyo técnico y económico necesario para el desarrollo de las actuaciones que la 
presente ley les encomienda.

g) Llevar a cabo el seguimiento técnico de la financiación que comportan las 
convocatorias de subvenciones y la formalización de contratos-programa.

h) Cumplir las que le sean asignadas por disposición legal o reglamentaria.

Artículo 32.  Contrato-programa.
1. El departamento que tiene asignadas las funciones en materia de inmigración debe 

formalizar un contrato-programa con la Agencia de Migraciones de Cataluña para el 
cumplimiento de la función de dirección y control que le atribuye la letra b del artículo 20.

2. El contenido mínimo del contrato-programa, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
53 del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto 
Legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, debe incluir:

a) La definición de los objetivos y resultados que debe alcanzar.
b) La previsión de ingresos y gastos.
c) La determinación de los criterios de evaluación.
d) La fijación de los instrumentos de seguimiento de la ejecución y control del 

cumplimiento del contrato-programa.
3. El contrato-programa debe tener la misma vigencia temporal que el Plan de 

ciudadanía e inmigración de Cataluña.

Artículo 33.  Órganos de gobierno de la Agencia.
Los órganos de gobierno de la Agencia de Migraciones de Cataluña son:
a) El Consejo de Dirección.
b) El presidente o presidenta.
c) El vicepresidente o vicepresidenta.
d) El director o directora.

Artículo 34.  Recursos económicos de la Agencia.
La Agencia de Migraciones de Cataluña, para el cumplimiento de las funciones que le 

son atorgadas por la presente ley, dispone de los siguientes recursos económicos:
a) Las asignaciones con cargo a los presupuestos de la Generalidad, incluidas las 

derivadas de los contratos-programa.
b) Las aportaciones procedentes de fondos estatales o europeos.
c) Los rendimientos de los bienes que tiene adscritos y de los que adquiera a título 

propio.
d) Los ingresos que obtenga por la prestación de sus servicios.
e) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que le concedan personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas.
f) Los créditos y préstamos que le sean concedidos, en los términos y condiciones que 

fijan las normas vigentes.
g) Cualquier otro recurso que le permita la ley.
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Disposición adicional primera.  Competencias del Conselh Generau de Arán.
1. El Conselh Generau de Arán debe prestar, en el territorio de Arán, el servicio de 

primera acogida en los términos establecidos por la presente ley. Le corresponden también 
las competencias que el artículo 21.1.c atribuye a los entes supramunicipales.

2. El Conselh Generau de Arán debe establecer por reglamento el grado de 
conocimiento del aranés que debe alcanzarse mediante la prestación del servicio de primera 
acogida en su territorio, así como la prelación en la utilización de las tres lenguas oficiales 
por parte de dicho servicio de forma análoga a como se prevé para la lengua catalana.

Disposición adicional segunda.  Convalidación del servicio de primera acogida.
1. Los centros educativos, servicios de ejecución penal, incluidos los de adultos y de 

justicia juvenil, y centros de acogida de menores desamparados asumen las necesidades 
iniciales de información y formación de carácter básico de los extranjeros inmigrados y de los 
regresados mediante las acciones educativas y formativas establecidas por las respectivas 
leyes sectoriales.

2. El Gobierno puede eximir del empadronamiento que exige el artículo 7.4 a los 
usuarios de los centros y servicios a que se refiere el apartado 1.

3. El Gobierno debe determinar por reglamento las convalidaciones entre las acciones 
educativas y formativas llevadas a cabo por los centros y servicios a que se refiere el 
apartado 1 y las desarrolladas por el servicio de primera acogida.

Disposición adicional tercera.  Colaboración con la Administración General del Estado.
El Gobierno debe promover la formalización de convenios o acuerdos con la 

Administración General del Estado para determinar, entre otros:
a) Los mecanismos necesarios para que las certificaciones a que se refiere el artículo 

13.4 surtan efecto en el seno de los procedimientos administrativos de extranjería, 
adquisición de nacionalidad y otros, de acuerdo con la legislación vigente.

b) La comunicación a la Administración de la Generalidad de cualquier solicitud y 
resolución que pueda comportar que el interesado o interesada deba ser titular del servicio 
de primera acogida.

c) La colaboración en la prestación del servicio de primera acogida en el exterior, en 
especial cuando este no se lleve a cabo en oficinas de la Generalidad.

d) El intercambio de datos estadísticos.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones de la Ley 25/2002 y del Decreto 268/2003.
1. Las referencias que la Ley 25/2002, de 25 de noviembre, de medidas de apoyo al 

regreso de los catalanes emigrados y sus descendientes, y de segunda modificación de la 
Ley 18/1996, y el Decreto 268/2003, de 4 de noviembre, de desarrollo de la Ley 25/2002 
hacen a la Oficina de Gestión Unificada del Plan de Ayuda al Regreso y al Consejo Asesor 
del Plan de Ayuda al Regreso deben entenderse realizadas, respectivamente, a la Agencia 
de Migraciones de Cataluña y a la Mesa de Ciudadanía e Inmigración.

2. Las referencias que la Ley 25/2002 y el Decreto 268/2003 hacen al gerente o la 
gerente de la Oficina de Gestión Unificada del Plan de Ayuda al Regreso deben entenderse 
realizadas al director o directora de la Agencia de Migraciones de Cataluña.

3. Se modifica el artículo 10.1 de la Ley 25/2002, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«La Agencia de Migraciones de Cataluña debe gestionar las actuaciones que establece 
la presente ley y coordinar las que la Administración de la Generalidad debe llevar a cabo en 
aplicación de lo que determina el Plan de ayuda al regreso.»

Disposición adicional quinta.  Comisión Mixta Paritaria Generalidad-Entes Locales.
1. Se crea la Comisión Mixta Paritaria Generalidad-Entes Locales para facilitar la 

coordinación y colaboración en materia de acogida, con las funciones que ambas partes 
acuerden.
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2. La Comisión Mixta Paritaria Generalidad-Entes Locales debe constituirse en el plazo 
de tres meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional sexta.  Formación específica en derechos de las mujeres y del 
colectivo de lesbianas, gays, transexuales y bisexuales, y en modelos de familia.

1. El Gobierno debe garantizar que las personas profesionalmente especializadas o que 
deben especializarse, desde los sectores público y privado, en la atención a la población 
inmigrada y a la regresada tengan una formación específica en materia de:

a) Derechos de las mujeres.
b) Derechos de los colectivos de lesbianas, gays, transexuales y bisexuales.
c) Los diferentes modelos de familia existentes en la sociedad catalana.
2. El Gobierno puede elaborar manuales de actuación sobre las necesidades de las 

víctimas por razón de género.

Disposición adicional séptima.  Implantación progresiva del servicio de primera acogida.
El pleno despliegue territorial del servicio de primera acogida debe alcanzarse en el 

plazo de seis años a contar de la entrada en vigor de la presente ley. El Gobierno debe 
planificar el despliegue territorial de forma gradual, de acuerdo con lo establecido por las 
correspondientes leyes de presupuestos.

Disposición adicional octava.  Adaptación a la Ley de los planes municipales y comarcales 
de ciudadanía e inmigración.

Los municipios y comarcas deben adaptar sus respectivos planes de ciudadanía e 
inmigración al contenido de la presente ley en el plazo de un año a contar desde su entrada 
en vigor.

Disposición transitoria.  
1. El Gobierno, en el plazo de tres años a contar de la entrada en vigor de la presente 

ley, debe aprobar los estatutos de la Agencia de Migraciones de Cataluña.
2. Mientras no se aprueban los estatutos de la Agencia de Migraciones de Cataluña, el 

órgano competente en materia de inmigración debe ejercer las competencias que la 
presente ley asigna a la Agencia.

Disposición final primera.  Desarrollo y aplicación.
1. Se autoriza al Gobierno y, en el ámbito de las competencias que tiene atribuidas, al 

consejero o consejera del departamento que tiene asignadas las funciones en materia de 
inmigración para dictar las disposiciones y tomar las medidas necesarias con relación al 
desarrollo y ejecución de la presente ley.

2. En el desarrollo reglamentario de la presente ley deben tenerse en cuenta los planes y 
programas de los entes locales vigentes en el momento de la entrada en vigor de la presente 
ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al cabo de un mes de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya».
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§ 81

Ley 14/2017, de 20 de julio, de la renta garantizada de ciudadanía

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7418, de 24 de julio de 2017
«BOE» núm. 196, de 17 de agosto de 2017
Última modificación: 14 de agosto de 2020

Referencia: BOE-A-2017-9799

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 14/2017, de 20 de julio, de la Renta Garantizada de 
Ciudadanía.

PREÁMBULO

I
La situación de las personas con menos recursos en Cataluña y, sobre todo, la 

emergencia social que ha conllevado la crisis económica hicieron aflorar una iniciativa 
legislativa popular sobre la renta garantizada de ciudadanía para promover una ley que diese 
cumplimiento al artículo 24.3 del Estatuto de autonomía de Cataluña. La iniciativa legislativa, 
que recogió 121.191 firmas, empezó a tramitarse a finales de la X legislatura y ha continuado 
en la XI, con la reformulación de las enmiendas presentadas por los grupos parlamentarios y 
los subsiguientes trabajos en la ponencia. Ante las dificultades esgrimidas para resolver 
algunos aspectos, la propia ponencia encargó a la Comisión Promotora y al Gobierno 
realizar los trabajos necesarios para alcanzar un acuerdo para el establecimiento de la renta 
garantizada de ciudadanía. El acuerdo se firmó el 15 de mayo de 2017 y ha sido incorporado 
al texto de la presente ley junto con todos los trabajos realizados en el marco de la ponencia 
por los grupos parlamentarios.

La renta garantizada de ciudadanía constituye la manifestación de varios principios: del 
principio de igualdad entendido como la eliminación de cualquier discriminación en el acceso 
a la prestación; del principio de equidad, puesto que el reconocimiento y la aplicación de la 
prestación se plantean como respuesta a la situación de necesidad desde una vertiente de 
redistribución de los recursos y de discriminación positiva; del principio de empoderamiento y 
autonomía de las personas en sociedad, entendido como el conjunto de prestaciones 
económicas y servicios que las fortalecen y les permiten salir de las situaciones de pobreza y 
necesidad, que deberían ser siempre transitorias y no cronificadas, y del principio de 
universalidad, solidaridad y complementariedad, pues se garantiza su acceso a todas las 
personas que reúnen los requisitos exigidos, constituye una manifestación de solidaridad y 
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de justicia social y complementa los ingresos de sus destinatarios en situaciones de carencia 
de medios. Asimismo, responde al principio de subsidiariedad, puesto que la prestación se 
reconoce cuando no es posible el acceso a otros mecanismos de protección, ya sea porque 
ha finalizado su cobertura o porque no han sido concedidos.

La regulación y el desarrollo de la renta garantizada de ciudadanía responde también a 
otro grupo de principios que constituyen el marco de la actuación de las administraciones 
públicas en esta materia.

Así, tiene en cuenta el principio de responsabilidad pública en la atención al ciudadano, 
ya que la provisión de la prestación se incardina en el sistema de servicios sociales y de 
empleo públicos, y su disponibilidad y gestión quedan garantizadas por las administraciones 
públicas en el ejercicio de sus competencias.

Asimismo, la regulación de la prestación es una manifestación del principio de 
estabilidad, de modo que se mantiene la percepción de la prestación siempre y cuando 
persista la situación de exclusión social que la ha originado y el cumplimiento de los 
requisitos, las condiciones y las obligaciones establecidos.

Del mismo modo, tiene en consideración el principio de atención individualizada. Por ello, 
la prestación debe responder en cada caso a las condiciones y necesidades particulares de 
sus destinatarios, sin olvidar, en su caso, las peculiaridades de los grupos o colectivos a los 
que pertenecen.

La participación de los destinatarios constituye, asimismo, un principio de atención 
inexcusable. Por ello se garantiza su contribución activa, comprometida y responsable en la 
superación de la situación, así como su intervención en la programación y desarrollo de los 
itinerarios que puedan diseñarse para la integración.

Es también, sin duda, una prestación con un carácter de política familiar muy marcado, 
que protege a las familias y a los niños de las situaciones de vulnerabilidad. El carácter 
integral de la prestación da respuesta también a la pobreza infantil derivada de la existencia 
de familias con hijos en situación de extrema pobreza.

Por último, se considera también la perspectiva de género, con el establecimiento de 
medidas de acción positiva que tienen en cuenta las necesidades especiales que presentan 
las víctimas de violencia de género.

II
El aumento de la pobreza y del número de personas en riesgo de pobreza es una de las 

consecuencias graves que ha dejado la crisis económica mundial. Se consideran personas 
en riesgo de pobreza o de exclusión social aquellas que se encuentran en alguna de estas 
situaciones: las que tienen una carencia material extrema, las que tienen ingresos por unidad 
de consumo por debajo del 60 % del promedio y las que viven en hogares con una 
intensidad de ocupación muy baja o nula.

Cataluña registra un riesgo de pobreza y de exclusión social inferior a la media del 
Estado, pero se ha producido un incremento de la desigualdad y un aumento de los hogares 
que manifiestan tener dificultades para llegar a fin de mes.

Debe garantizarse, por lo tanto, la cobertura de las necesidades básicas de los sectores 
más desfavorecidos de la población y poner en marcha un sistema de renta garantizada que 
tenga la finalidad de asegurar estos mínimos y desarrollar la promoción de la persona y su 
empoderamiento, tanto en el seno de la sociedad como en el mercado de trabajo, y, 
asimismo, superar las condiciones que la han llevado a necesitar esta prestación.

La lucha contra la pobreza y la exclusión social es uno de los compromisos más firmes 
de la Unión Europea, ya que las desigualdades de renta y la extrema pobreza son asuntos 
que preocupan y ocupan cada vez más en toda la Unión.

Mediante la Resolución de 15 de noviembre de 2007, sobre la evaluación de la realidad 
social, el Parlamento Europeo destacó la cohesión social y la erradicación de la pobreza y de 
la exclusión social como prioridades políticas de la Unión Europea.

Asimismo, la Decisión 1098/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
octubre de 2008, designaba el año 2010 como Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social y fijaba como objetivo y principio director del Año el derecho fundamental de 
las personas en situación de pobreza y exclusión social a vivir con dignidad y a desarrollar 
un papel activo en la sociedad, así como el acceso efectivo de estas personas a los 
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derechos sociales, económicos y culturales, a los recursos suficientes y a los servicios de 
calidad.

En el marco de la Estrategia Europea 2020, la Comisión Europea hace de la lucha contra 
la pobreza un elemento clave de su agenda económica, laboral y social. Así, la Unión 
Europea se plantea el objetivo de reducir en veinte millones el número de personas en 
situación de pobreza y exclusión social para el año 2020. Justo es decir que en la Unión 
Europea hay hoy más de ochenta millones de personas en situación de riesgo de pobreza, 
entre ellas veinte millones de niños y el 8 % de la población activa.

Para alcanzar estos objetivos, la Comisión Europea ha creado la Plataforma europea 
contra la pobreza y la exclusión social como elemento de compromiso conjunto entre todos 
los estados miembros y las instituciones de la Unión (y otras partes clave interesadas en 
combatir la pobreza). Entre los retos o puntos clave de la Plataforma y su lucha contra la 
pobreza y la exclusión social se encuentra la promoción de una renta mínima.

En ese mismo sentido se manifiesta la Recomendación (UE) 2017/761 de la Comisión, 
de 26 de abril de 2017, sobre el pilar europeo de los derechos sociales, que expresa los 
principios y derechos esenciales para el funcionamiento justo de los mercados laborales y de 
los sistemas de bienestar de la Europa del siglo xxi. Entre estos principios se encuentra la 
renta mínima (artículo 14), entendida como la prestación adecuada que garantiza una vida 
digna durante todas las etapas de la vida, así como el acceso a bienes y servicios de 
capacitación a los que tiene derecho cualquier persona que no disponga de suficientes 
recursos.

El Estatuto de autonomía reconoce, en el capítulo I del título I, los derechos y deberes 
del ámbito civil y social, entre los que se incluyen los derechos relativos a los servicios 
sociales. Estos derechos vinculan a todos los poderes públicos, cuyas disposiciones deben 
respetarlos e interpretar y aplicar en el sentido más favorable para que sean plenamente 
efectivos.

De acuerdo con ello, el artículo 24.3 del Estatuto dispone que las personas o familias 
que se encuentran en situación de pobreza tienen derecho a acceder a una renta 
garantizada de ciudadanía que les asegure los mínimos de una vida digna, de acuerdo con 
las condiciones que legalmente se establecen. Asimismo, el artículo 37.3 dispone que la 
regulación esencial y el desarrollo directo de los derechos reconocidos por los capítulos I, II y 
III del título I deben realizarse por ley del Parlamento.

Asimismo, el Estatuto establece los principios rectores que deben orientar las políticas 
públicas y encarga a los poderes públicos que promuevan las medidas necesarias para 
garantizar su plena eficacia.

La regulación que prevé el Estatuto se enmarca en la Declaración universal de los 
derechos humanos y la Carta social europea. Así, el artículo 25 de la Declaración universal 
de los derechos humanos de las Naciones Unidas, del 1948, proclama que «toda persona 
tiene derecho a un nivel de vida que asegure, para él y su familia, la salud y el bienestar, 
especialmente en cuanto a alimentación, vestido, vivienda, asistencia médica y servicios 
sociales necesarios» y el artículo 14 de la Carta social europea dispone que «para garantizar 
el ejercicio efectivo del derecho a beneficiarse de los servicios sociales, las partes se 
comprometen a fomentar u organizar servicios que, utilizando los métodos del trabajo social, 
contribuyan al bienestar y al desarrollo de los individuos y de los grupos en la comunidad, así 
como a su adaptación al medio o entorno social».

En este mismo sentido, el artículo 22 de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios 
sociales, concreta que son prestaciones económicas las aportaciones dinerarias que tienen 
como finalidad atender determinadas situaciones de necesidad en las que se hallan las 
personas que no disponen de suficientes recursos económicos para hacerles frente y no 
están en condiciones de conseguirlos o recibirlos de otras fuentes. Asimismo, determina que 
estas prestaciones económicas pueden otorgarse con carácter de derecho subjetivo, de 
derecho de concurrencia o de urgencia social.

Finalmente, el artículo 12 de la Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales de 
carácter económico, describe como situación de necesidad cualquier contingencia que tiene 
lugar o aparece en el transcurso de la vida de una persona y que le impide hacer frente a los 
gastos esenciales para el mantenimiento propio o para el mantenimiento de las personas 
que integran la unidad familiar o la unidad de convivencia a la que pertenece.
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Artículo 1.  Objeto de la ley.
El objeto de la presente ley es regular la renta garantizada de ciudadanía establecida por 

el artículo 24.3 del Estatuto de autonomía con la finalidad de asegurar los mínimos de una 
vida digna a las personas y unidades familiares que se encuentran en situación de pobreza, 
para promover su autonomía y participación activa en la sociedad.

Artículo 2.  Finalidad y tipos de prestaciones de la renta garantizada de ciudadanía.
1. La renta garantizada de ciudadanía se una prestación social de naturaleza económica 

y percepción periódica que se configura como una prestación garantizada de derecho 
subjetivo y que tiene como finalidad desarrollar la promoción de la persona y su 
empoderamiento y superar las condiciones que le han llevado a necesitar esta prestación.

2. La renta garantizada de ciudadanía es un derecho subjetivo, en los términos 
establecidos por la ley, que consta de dos prestaciones económicas:

a) Una prestación garantizada, no condicionada, sujeta a los requisitos establecidos por 
la presente ley.

b) Una prestación complementaria de activación e inserción, condicionada al 
compromiso de elaborar, y, en su caso, seguir, un plan de inclusión social o de inserción 
laboral, que tiene la finalidad de superar las condiciones que han llevado a necesitar la 
prestación y, por lo tanto, dejar la renta garantizada de ciudadanía.

3. Los poderes públicos, especialmente la Generalidad, deben destinar los recursos 
necesarios para que se lleven a cabo las prestaciones de servicio en forma de políticas 
activas necesarias vinculadas a los planes de inserción y de inclusión. Estos recursos deben 
facilitar itinerarios, acciones y servicios de inclusión e integración social para las personas 
que necesitan acompañamiento y apoyo de carácter social, así como políticas activas de 
empleo que garanticen el derecho de las personas a ser empleables. Estas actuaciones se 
consideran, a todos los efectos, prestaciones de servicio.

Artículo 3.  Características de las prestaciones de la renta garantizada de ciudadanía.
1. La prestación garantizada, a la que se refiere el apartado 2.a del artículo 2, es una 

prestación económica periódica destinada a las personas y unidades familiares que no 
disponen de los ingresos que les garanticen los mínimos para una vida digna.

2. La prestación complementaria de activación e inserción, a la que se refiere el apartado 
2.b del artículo 2, es una prestación económica periódica, de carácter temporal, y tiene como 
finalidad la inclusión social o laboral. Es evaluable periódicamente, de forma individualizada, 
y está vinculada a la voluntad explícita de los beneficiarios de realizar las actividades de su 
plan de trabajo.

3. La renta garantizada de ciudadanía, en atención al objeto y la finalidad de la 
prestación, no puede ser objeto de cesión, embargo o retención.

Artículo 4.  Carácter complementario y subsidiario de la renta garantizada de ciudadanía.
1. La renta garantizada de ciudadanía es compatible y complementaria con las rentas del 

trabajo a tiempo parcial, cuando los ingresos sean inferiores al umbral del indicador de renta 
de suficiencia de Cataluña. Inicialmente, solo es compatible para las familias 
monoparentales con hijos a cargo y la aplicación de la compatibilidad finaliza con la 
generalización de la compatibilidad de la renta garantizada de ciudadanía con todas las 
rentas del trabajo derivadas de contrato a tiempo parcial. En este caso, la prestación 
económica de la renta garantizada de ciudadanía es por el importe de la diferencia entre las 
rentas del trabajo y el importe de la prestación.

2. La renta garantizada de ciudadanía es subsidiaria de todas las ayudas, los subsidios, 
las prestaciones o las pensiones de cualquier administración a que puedan tener derecho los 
titulares o beneficiarios de la prestación, y la renta garantizada de ciudadanía constituye la 
última red de protección social.

3. La renta garantizada de ciudadanía es también subsidiaria de los ingresos de 
cualquier tipo a los que puedan tener derecho los titulares o beneficiarios de la prestación, a 
excepción de los ingresos de las prestaciones a las que se refiere el apartado 4.
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4. Son compatibles con la percepción de la prestación económica de la renta garantizada 
de ciudadanía, y no computan como ingresos para determinar el umbral económico, las 
prestaciones económicas, públicas y privadas de dependencia, de becas escolares de 
comedor y transporte, de urgencia para evitar desahucios, de becas públicas para estudiar 
(de Bachillerato o universitarias) y las que existan o se puedan establecer con la finalidad 
explícita de complementar la renta garantizada de ciudadanía. Tampoco se computan como 
ingresos para determinar el umbral económico las ayudas económicas no regulares y 
puntuales por parte de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
inferiores a dos veces el indicador de renta de suficiencia de Cataluña, que se acrediten 
debidamente.

5. Los perceptores de ayudas y prestaciones estatales de desempleo y para el empleo y 
los perceptores de pensiones contributivas y no contributivas de la seguridad social no tienen 
derecho a la prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía, sin perjuicio de lo 
regulado por la disposición adicional tercera sobre los supuestos de complementariedad.

Artículo 5.  Titulares y beneficiarios de la renta garantizada de ciudadanía.
1. Tienen derecho a la renta garantizada de ciudadanía las personas que cumplan los 

requisitos regulados por la presente ley.
2. A los efectos de lo establecido por la presente ley, se entiende por:
a) Titular: la persona en favor de la que se aprueba la prestación económica de la renta 

garantizada de ciudadanía y, en su caso, un plan individual de inserción laboral o de 
inclusión social.

b) Beneficiarios: las personas que forman parte del mismo núcleo como miembros de la 
respectiva unidad familiar.

c) Destinatarios: el titular y los beneficiarios.
3. En caso de que en una misma unidad familiar haya más de una persona con derecho 

a ser titular de la prestación, tiene preferencia para acceder a la misma la persona que no 
cuente con ningún tipo de ingreso económico o lo tenga más bajo, con preferencia, 
asimismo, por quien tenga la potestad parental.

4. Una unidad familiar solo puede dar derecho a un único expediente de prestación de la 
renta garantizada de ciudadanía.

5. Las mujeres que tienen legalmente reconocida la condición de víctima de violencia 
machista en el ámbito del hogar adquieren automáticamente la titularidad de la prestación, 
siempre que tengan derecho a la misma.

6. La titularidad del derecho a la renta garantizada de ciudadanía puede ser objeto de 
modificaciones como consecuencia de las circunstancias a las que se refieren las letras e y f 
del artículo 14.1.

Artículo 6.  Unidad familiar.
1. A los efectos de lo establecido por la presente ley se considera unidad familiar la 

formada por una o más personas que mantienen entre ellas vínculos familiares por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, así como por adopción o acogimiento, o 
vínculos de convivencia asimilados a los vínculos mencionados, excluyendo los que sean de 
simple vecindad compartida. La relación de parentesco se cuenta a partir del titular.

2. Para la aplicación de la renta garantizada de ciudadanía deben tenerse en cuenta los 
destinatarios de las prestaciones, tanto si viven solos como en calidad de miembros de una 
unidad familiar. En los casos en los que se justifique debidamente la necesidad, el órgano de 
gestión definido por el artículo 22 puede pronunciarse para autorizar motivadamente la 
consideración de miembros de la unidad familiar para personas con un grado de parentesco 
más alejado.

3. Para determinar el derecho a percibir la prestación se computan los ingresos de todas 
las personas que forman la unidad familiar.
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Artículo 7.  Requisitos para tener derecho a la renta garantizada de ciudadanía.
1. Tienen derecho a la renta garantizada de ciudadanía, bajo la condición de titulares, las 

personas que cumplen los siguientes requisitos:
a) Ser mayores de veintitrés años, o de dieciocho años si se encuentran en alguna de las 

situaciones siguientes:
Tener a cargo menores o personas con discapacidad.
Ser huérfanas de los dos progenitores.
Haber sido víctimas de violencia machista en el ámbito del hogar.
Cualquiera otra situación o circunstancia que se establezca por reglamento.
b) Estar empadronado en un municipio y residir legalmente en Cataluña. Este requisito 

no se aplica a las mujeres que tienen permiso de residencia por reagrupamiento familiar y lo 
pierden como consecuencia de divorcio o separación, ni a los catalanes regresados.

c) Tener residencia continuada y efectiva en Cataluña durante los veinticuatro meses 
inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud, sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 23.2.b. No se tienen en cuenta para el cómputo de este período las ausencias 
justificadas inferiores a un mes.

d) No disponer de una cantidad de ingresos, rentas o recursos económicos considerada 
mínima para atender las necesidades básicas de una vida digna, de acuerdo con el importe 
correspondiente de la renta garantizada de ciudadanía en relación con el umbral de ingresos 
fijado por el indicador de renta de suficiencia de Cataluña. La situación de insuficiencia de 
ingresos y recursos debe darse, como mínimo, durante los dos meses inmediatamente 
anteriores a la presentación de la solicitud de la renta garantizada de ciudadanía y debe 
continuar existiendo mientras se tramita el procedimiento de concesión y se percibe la 
prestación.

e) No ser beneficiarias de una prestación pública o privada de servicio residencial 
permanente de tipo social, sanitario o sociosanitario, y no estar internadas en un centro 
penitenciario en régimen ordinario o cerrado, bien entendido que el carácter de permanencia 
del servicio residencial viene determinado por la situación y las circunstancias personales de 
los destinatarios de la prestación y no por el tipo de servicio. En consecuencia, como 
excepción al requisito de acceso establecido por la presente letra, y siempre y cuando 
cumplan los demás requisitos exigidos por el presente artículo, pueden acceder a la renta 
garantizada de ciudadanía, si siguen un plan de trabajo vinculado a un proceso de 
emancipación y apoderamiento, con un pronóstico de salida en un plazo de no más de doce 
meses, de acuerdo con el correspondiente informe de los profesionales del trabajo social y 
de apoyo social al servicio residencial, las personas que se hallen en alguna de la siguientes 
circunstancias:

– Personas sin hogar.
– Mujeres víctimas de violencia machista.
– Personas beneficiarias de una prestación pública o privada de servicio residencial 

permanente de tipo social, sanitario o sociosanitario.
2. No tienen derecho a la renta garantizada de ciudadanía las personas que se 

encuentran en alguna de las siguientes circunstancias:
a) Las personas que han cesado voluntariamente en su actividad laboral dentro de los 

doce meses anteriores a la solicitud de la prestación.
b) Las personas afectadas por un despido o por otra situación análoga cuando tengan 

derecho a una indemnización o prestación equivalente. En cualquier caso, estas personas 
tienen derecho a la concesión provisional de la renta garantizada de ciudadanía hasta que 
perciban la indemnización laboral. Una vez percibida la indemnización, deben devolver las 
prestaciones de la renta garantizada de ciudadanía como máximo hasta el importe de la 
prestación que han percibido, sin perjuicio de actualizar la solicitud de acceso a la renta 
garantizada de ciudadanía si se cumplen los requisitos.

c) Las personas que han percibido dentro de los últimos cinco años cualquier prestación 
pública declarada indebida por resolución administrativa firme, por causas que les son 
atribuibles. Para poder volver a solicitar la renta garantizada de ciudadanía en esta 
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circunstancia debe haber transcurrido, como mínimo, un año desde la presentación de la 
solicitud denegada.

d) Las personas que no han interpuesto una reclamación judicial en relación con una 
pensión de alimentos o compensatoria a la que tienen derecho pero que no perciben, a 
excepción de los casos determinados por reglamento.

e) Las personas o unidades familiares que disponen de bienes muebles o inmuebles 
suficientes cuyo valor o rendimientos aseguran los mínimos de una vida digna según lo 
dispuesto por la presente ley, a excepción de la vivienda habitual.

3. Tienen derecho a la renta garantizada, excepcionalmente, las personas que no 
cumplen los requisitos establecidos pero en las que concurren circunstancias extraordinarias 
por las que se encuentran en una situación de especial necesidad. Estas excepciones deben 
establecerse por reglamento y requieren el informe técnico preceptivo y favorable de los 
servicios sociales públicos competentes y el órgano técnico de gestión de la renta 
garantizada de ciudadanía.

Artículo 8.  Evaluación y acreditación del derecho del solicitante o la unidad familiar a la 
renta garantizada de ciudadanía.

1. Los ingresos, las rentas y los recursos que se tienen en cuenta para evaluar el 
cumplimiento del requisito establecido por el artículo 7.1.d son los siguientes:

a) Los rendimientos del trabajo, los rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario, las 
plusvalías, los incrementos patrimoniales y los rendimientos procedentes de cualquier 
actividad económica.

b) El patrimonio, de cualquier tipo, a excepción de la vivienda habitual.
c) Las ayudas, subvenciones y otras prestaciones económicas que se perciben de las 

Administraciones públicas o de entidades públicas o privadas, que tienen el tratamiento 
establecido por el artículo 4 y que deben computarse de forma prorrateada por cada mes en 
que se perciben, independientemente de que se abonen de forma acumulada por períodos 
superiores.

2. Los ingresos, las rentas y los recursos a los que se refiere el apartado 1 se acreditan 
con la siguiente documentación:

a) La última declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas y la del 
impuesto sobre el patrimonio, en su caso, y la certificación de datos fiscales expedido por la 
Administración tributaria.

b) La certificación del saldo medio y extractos bancarios de los últimos dos meses de las 
cuentas corrientes, u otros depósitos bancarios, que figuran en la certificación de datos 
fiscales, así como de las nuevas cuentas bancarias que se han abierto con posterioridad a 
esta declaración o que no están declaradas en la misma.

c) El comprobante de inscripción como demandante de activación laboral en el órgano 
público competente en materia de empleo de la Generalidad.

d) El certificado de vida laboral del solicitante y de los beneficiarios emitido por la 
Administración de la seguridad social.

e) La certificación de los servicios de hacienda municipal o del correspondiente registro 
catastral en la que consten los bienes de titularidad del solicitante en el impuesto sobre 
bienes inmuebles y la situación tributaria.

f) Otros documentos acreditativos que solicite el órgano gestor.
3. La solicitud de la renta garantizada de ciudadanía habilita a las administraciones 

competentes para comprobar, de oficio, los datos de las personas que integran la unidad 
familiar necesarios para tramitar y resolver el procedimiento.

Artículo 9.  Determinación de la empleabilidad.
1. En el momento de solicitar la prestación debe determinarse el grado de empleabilidad 

de todos los titulares y beneficiarios de la prestación de la renta garantizada de ciudadanía.
2. En función del perfil de empleabilidad que se determine, debe derivarse a la persona 

al ámbito de seguimiento que corresponda.
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Artículo 10.  Duración del derecho a percibir las prestaciones.
1. Las personas tienen derecho a percibir la prestación económica de la renta 

garantizada de ciudadanía por todo el tiempo en el que se acredite la situación de necesidad 
y se cumplan los requisitos establecidos por el artículo 7.

2. El derecho a percibir la prestación garantizada de ciudadanía debe renovarse, 
obligatoriamente, mediante una resolución de prórroga, cada dos años, sin perjuicio de la 
obligación permanente de la persona titular o beneficiaria de notificar cualquier modificación 
de la situación que ha generado el derecho y de la facultad de las administraciones públicas 
responsables de realizar las pertinentes comprobaciones en cualquier momento.

3. La prestación complementaria de activación e inserción se percibe desde el inicio del 
derecho a la prestación, junto con la prestación garantizada y no condicionada, con la 
suscripción del correspondiente compromiso. La prestación es objeto de revisión al cabo de 
doce meses y se determina su continuidad en función de los informes preceptivos.

4. El incumplimiento por parte de las administraciones públicas competentes de la 
obligación de proponer el correspondiente plan individual de inserción laboral o de inclusión 
social no puede conllevar la pérdida de la prestación económica por parte del titular o de los 
beneficiarios que puedan acceder a la misma. Si el incumplimiento es imputable al titular o 
beneficiario, se extingue esta prestación, sin perjuicio del derecho a volver a solicitarla al 
cabo de doce meses.

5. En caso de que un destinatario de la renta garantizada de ciudadanía acceda a un 
puesto de trabajo a jornada completa, continúa percibiendo la prestación complementaria de 
activación e inserción durante seis meses.

Artículo 11.  Obligaciones de los destinatarios de la prestación económica.
1. La concesión de la renta garantizada de ciudadanía implica que las personas 

destinatarias aceptan y cumplen las obligaciones generales y específicas establecidas por el 
presente artículo.

2. Los titulares y, en su caso, los beneficiarios de la prestación de la renta garantizada de 
ciudadanía tienen las siguientes obligaciones:

a) Comunicar a las entidades gestoras correspondientes, dentro del plazo de un mes 
desde que se produzcan, los cambios de situación patrimonial, personal o familiar que, de 
acuerdo con la presente ley puedan modificar, suspender o extinguir la prestación 
económica. Asimismo, deben comunicar, también dentro del plazo de un mes, el cambio de 
residencia habitual.

b) Solicitar, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 4, cualquiera otra prestación 
económica, contributiva o no contributiva, a la que tengan derecho durante la percepción de 
la prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía.

c) No renunciar, de modo voluntario, a otra prestación o ayuda que estén percibiendo en 
el momento de acceder al derecho a la renta garantizada de ciudadanía.

d) Facilitar la tarea de las personas que deben evaluar su situación y colaborar con ellas 
proporcionando todos los datos necesarios y respondiendo a los requerimientos que realicen 
las administraciones competentes para acreditar que se mantiene la situación de necesidad 
que dio derecho al cobro de la prestación.

e) Mantenerse inscritos en el Servicio Público de Empleo de Cataluña y no rechazar una 
oferta de trabajo adecuada, según la normativa reguladora de la prestación por desempleo.

f) Residir de forma continuada y efectiva en Cataluña durante el tiempo en el que 
perciben la prestación económica. No computan como ausencias que interrumpen la 
continuidad de la residencia las salidas del territorio catalán, previamente comunicadas al 
órgano que realiza el seguimiento, que no superen un mes, en un período de doce meses. 
En casos excepcionales, la ausencia puede llegar a los dos meses, siempre y cuando sea 
por enfermedad grave o muerte de familiares. Estas ausencias excepcionales deben ser 
comunicadas previamente al órgano de gestión, que, en un plazo de diez días, debe resolver 
con la presentación previa de la documentación justificativa que se determine por 
reglamento.

g) Reintegrar la prestación en caso de que se haya percibido indebidamente.
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3. Los beneficiarios de la prestación complementaria de activación e inserción tienen, 
además de las establecidas por el apartado 2, las siguientes obligaciones:

a) Firmar el compromiso de seguir, y cuando sea ofrecido, acordar, suscribir y cumplir, el 
plan individual de inserción laboral o de inclusión social.

b) Encontrarse disponibles para trabajar, salvo:
Las personas que tienen reconocida la condición de persona con discapacidad con un 

grado igual o superior al 65 %.
Las personas que, según el organismo encargado de la gestión de la prestación, en 

colaboración, si procede, con los servicios sociales municipales, y teniendo en cuenta el 
criterio de estos servicios, no se encuentran en situación de incorporarse al mercado laboral 
a corto o medio plazo.

La disponibilidad para el empleo conlleva la obligación de estar inscrito como 
demandante de empleo, de no rechazar una oferta de trabajo adecuada, de acuerdo con lo 
establecido por la normativa sobre la prestación por desempleo, de no causar baja voluntaria 
en un puesto de trabajo y de no solicitar la excedencia voluntaria.

4. El ente gestor puede excluir las obligaciones establecidas por la letra e del apartado 2, 
de acuerdo con lo establecido por reglamento, en los casos en que ya se disponga de 
servicios de apoyo adecuados que no sea necesario integrar en un plan individualizado de 
apoyo y actividades.

Artículo 12.  Modificación y revisión de la prestación.
1. El cambio en las circunstancias personales, económicas o patrimoniales de la persona 

titular de la renta garantizada de ciudadanía, o de alguno de los miembros de la unidad 
familiar, comporta la disminución o el aumento de la prestación económica garantizada y de 
la prestación complementaria de activación e inserción, mediante la revisión correspondiente 
por el órgano competente.

2. El órgano competente para la gestión de la renta garantizada debe realizar una 
revisión bienal, como mínimo, del cumplimiento de los requisitos por parte de los 
beneficiarios de la prestación, sin perjuicio de la supervisión permanente y de las revisiones 
que se consideren oportunas.

3. La modificación de la cuantía de la prestación económica de la renta garantizada y de 
la prestación complementaria de activación e inserción a la que se refiere el apartado 1 tiene 
efectos económicos a contar desde el día 1 del mes siguiente al mes en que se ha producido 
el cambio de las circunstancias que la justifican. En caso de que se produzca una 
modificación de importe a la baja, el titular de la prestación económica debe devolver, si 
procede, la cantidad indebidamente percibida desde el día 1 del mes siguiente al mes en que 
se ha producido la variación. Si la modificación es al alza, el órgano competente debe 
abonar, como atraso, las diferencias pendientes de percibir desde el día 1 del mes siguiente 
al mes en que se ha producido la variación.

Artículo 13.  Suspensión de la prestación.
1. La percepción de la renta garantizada de ciudadanía se suspende por cualquiera de 

las siguientes causas:
a) Por la obtención de un trabajo temporal a jornada completa, sin perjuicio de lo 

establecido por el artículo 10.5.
b) Por la percepción, con carácter temporal, de ingresos económicos, no salariales, por 

un importe igual o superior al indicador de renta de suficiencia de Cataluña aplicable en cada 
momento.

c) Por el incumplimiento injustificado de los requerimientos del órgano competente para 
la gestión de la prestación cuando este órgano quiera comprobar si continúan existiendo los 
requisitos para tener derecho a la misma. En este caso, la duración máxima de la 
suspensión es de dos meses, transcurridos los cuales se declara la extinción del derecho si 
continúa el incumplimiento.
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d) Por no haber solicitado cualquier otra prestación o ayuda económica, contributiva o no 
contributiva, a que la persona tenga derecho, desde que le fue aprobada la prestación de la 
renta garantizada de ciudadanía.

2. La prestación complementaria de activación e inserción se suspende por el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidos por los apartados 2 y 3 del 
artículo 11, así como por el incumplimiento por parte del beneficiario del plan de inclusión 
social o de inserción laboral.

3. La suspensión del derecho a percibir la prestación económica de la renta garantizada 
de ciudadanía y de la prestación complementaria de activación e inserción tiene efectos 
económicos a contar desde el día 1 del mes siguiente al mes en que se dicta la resolución 
de suspensión. La suspensión se mantiene mientras continúan existiendo las circunstancias 
que han dado lugar a la misma, pero en ningún caso por un período continuado de más de 
doce meses, período después del cual se extingue la prestación y puede volverse a solicitar.

4. La percepción de la prestación de la renta garantizada de ciudadanía se reanuda si 
desaparecen las circunstancias que han justificado su suspensión. La prestación económica 
se reanuda con efectos económicos del día 1 del mes siguiente al mes en que los 
destinatarios la han solicitado.

5. El órgano competente para la gestión de la renta garantizada de ciudadanía puede 
acordar la suspensión cautelar del pago de la prestación si tiene el conocimiento 
fundamentado de indicios claros de la existencia de alguna de las causas que establece el 
apartado 1, referida a la persona titular o a alguno de los miembros de la unidad familiar 
mientras se instruye el correspondiente expediente de comprobación, en que se debe 
requerir la documentación al titular. Si el titular no presenta la documentación en el plazo 
establecido, la prestación se entiende extinguida. La resolución definitiva sobre la 
suspensión debe adoptarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de la 
suspensión cautelar. Si se han cumplido todos los trámites administrativos pertinentes y el 
titular ha presentado la documentación o alegación necesarias y no se notifica la resolución 
definitiva en el plazo establecido, se entiende que la suspensión se ha dejado sin efecto. Si 
se resuelve no suspender la prestación, sea de manera expresa o tácita, la persona titular 
tiene derecho al cobro de las cantidades que ha dejado de percibir durante el tiempo de la 
suspensión cautelar.

Artículo 14.  Extinción del derecho a recibir la prestación.
1. El derecho a percibir la prestación de la renta garantizada de ciudadanía y de la 

prestación complementaria de activación e inserción se extingue por las siguientes causas:
a) La pérdida de cualquiera de los requisitos establecidos por el artículo 7 y que deben 

acreditarse para acceder a la misma, incluida la desaparición de la situación de necesidad 
que ha motivado la prestación.

b) El incumplimiento de las obligaciones reguladas por el artículo 11.
c) La no comunicación del cambio de cualquier circunstancia personal, familiar o laboral 

que implique la pérdida del derecho a la percepción de la prestación. En este caso, debe 
devolverse la cantidad indebidamente percibida.

d) El engaño en los datos proporcionados para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos para acceder a la prestación o para mantenerla.

e) La muerte o la ausencia no justificada de la persona titular. A tales efectos, se 
entiende por ausencia la circunstancia que impide de algún modo la localización de los 
destinatarios una vez agotados los procedimientos de notificación establecidos por la 
normativa vigente. En los casos de muerte o ausencia del titular por abandono de su familia 
debe revisarse el expediente para traspasar su titularidad a otro miembro de la unidad 
familiar, si cumple los requisitos establecidos por la presente ley, y, en cualquier caso, deben 
tomarse las medidas adecuadas para que el resto de componentes no queden 
desprotegidos.

f) La resolución judicial que conlleve la privación de libertad de la persona titular. En este 
caso, debe revisarse el expediente para traspasar su titularidad a otro miembro la unidad 
familiar, si cumple los requisitos establecidos por la presente ley.

g) El traslado de la residencia habitual a un municipio de fuera del territorio de Cataluña.
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h) La renuncia de la persona titular, sin perjuicio de que el resto de beneficiarios puedan 
solicitar la prestación a la que pueden tener derecho.

2. En caso de que la prestación se extinga por el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas por las letras a o b del artículo 11.2, no puede volverse a solicitar la prestación 
hasta después de doce meses a contar desde la fecha de la extinción.

3. En caso de que la prestación se extinga por el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas por las letras e o f del artículo 11.2, no puede volverse a solicitar la prestación 
hasta después de veinticuatro meses a contar desde la fecha de la extinción.

4. En caso de que la prestación se extinga por el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas por las letras c o d del artículo 11.2, o por el engaño en la acreditación de los 
requisitos, no puede volverse a solicitar la prestación hasta después de treinta y seis meses 
a contar desde la fecha de la extinción.

5. Las prestaciones objeto de la presente ley se rigen, en lo que esta no establece, por el 
régimen de infracciones y sanciones establecido por la ley de servicios sociales.

6. Las cantidades percibidas indebidamente deben reintegrarse a la Administración 
pública y la deuda contraída tiene la consideración de deuda de derecho público.

Artículo 15.  Datos personales.
1. Los datos personales que constan en el expediente administrativo y los informes 

necesarios correspondientes deben ser solamente los imprescindibles para resolver la 
solicitud inicial de la prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía y realizar 
su seguimiento.

2. Las administraciones públicas deben garantizar la confidencialidad de los datos 
personales que constan en los expedientes instruidos para resolver las solicitudes de la 
prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía, de acuerdo con lo establecido 
por la legislación vigente en materia de protección de datos personales y del derecho a la 
intimidad.

Artículo 16.  Integración de datos.
Se establecen, respetando los requisitos de confidencialidad y reserva determinados por 

el ordenamiento legal vigente, las condiciones para una integración efectiva de datos, de 
acuerdo con las siguientes disposiciones:

a) Las administraciones públicas competentes en cada caso deben ceder los datos de 
carácter personal necesarios para acreditar la residencia y la convivencia, para valorar la 
situación de necesidad y para acreditar las otras circunstancias que sean determinantes para 
acceder a cada prestación y para mantenerla, en el marco de la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal.

b) El ente o el órgano gestor de las prestaciones puede facilitar datos de carácter 
personal, necesarios para la gestión de los expedientes, a la Administración tributaria, a las 
entidades gestoras de la seguridad social y a otras entidades públicas, con finalidades 
fiscales y de control de las prestaciones.

c) Debe crearse por reglamento un fichero único de datos personales de todas las 
prestaciones sociales de carácter económico, incluida la renta garantizada de ciudadanía.

Artículo 17.  Financiación de la prestación económica de la renta garantizada de 
ciudadanía.

1. La prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía se finanza a cargo del 
presupuesto de la Generalidad, además de las aportaciones económicas que puedan hacer 
otras administraciones públicas. Para asegurar la cobertura suficiente de la prestación, los 
créditos tienen el carácter de ampliables, de acuerdo con la legislación vigente.

2. La Generalidad, mediante los departamentos competentes, debe hacerse cargo de:
a) El abono de la prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía y de la 

prestación complementaria de activación e inserción.
b) Los gastos derivados de los planes individuales de inserción laboral y de inclusión 

social.
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Artículo 18.  Cuantía de la prestación económica.
1. El importe máximo de la prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía, 

y el umbral de ingresos para percibir la prestación, incluida la cantidad correspondiente a la 
prestación complementaria de activación e inserción, es, cuando se trate de una unidad 
familiar de un solo miembro, del 100 % de la cuantía del indicador de renta de suficiencia de 
Cataluña.

2. En el caso de que la unidad familiar del titular de la prestación de la renta garantizada 
de ciudadanía conste de dos miembros, el importe máximo mensual, incluida la cantidad 
correspondiente a la prestación complementaria de activación e inserción, es del 150 % de la 
cuantía del indicador de renta de suficiencia de Cataluña, salvo cuando el titular de la unidad 
familiar monoparental compatibiliza la prestación con el trabajo a tiempo parcial, en que el 
segundo miembro percibe, inicialmente, el importe fijado por el apartado 3.

3. En caso de que la unidad familiar del titular de la prestación de la renta garantizada de 
ciudadanía conste de más de dos miembros, se incrementa el importe máximo mensual en 
cien euros por miembro, hasta el quinto miembro.

4. La prestación complementaria de activación e inserción tiene un importe mensual de 
ciento cincuenta euros, y se modifica en la misma proporción en que varíe el indicador de 
renta de suficiencia de Cataluña vigente en cada momento. Solo tienen derecho a esta 
cantidad los titulares y beneficiarios que suscriban el compromiso de seguir el plan de 
inserción laboral o de inclusión social y cumplan las actividades detalladas en el plan de 
trabajo. El cumplimiento del plan es evaluable periódicamente y de forma individualizada.

5. El importe total de la prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía no 
puede exceder en ningún caso del 182 % del indicador de renta de suficiencia de Cataluña 
vigente en cada momento ni puede ser inferior al 10 % de este indicador.

Artículo 19.  Pago de la prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía.
1. El pago de la prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía 

corresponde al departamento competente en esta materia. El pago debe hacerse en doce 
mensualidades mediante una transferencia bancaria en favor del titular o, excepcionalmente, 
de una tercera persona que legalmente lo represente o de la entidad que atienda al 
destinatario, cuando ello pueda asegurar su finalidad.

2. La prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía está exenta de 
tributación en los términos establecidos por la normativa fiscal.

Artículo 20.  Acuerdos de inclusión social y laboral.
1. Los titulares de la prestación complementaria de activación e inserción de la renta 

garantizada de ciudadanía deben acordar y suscribir un acuerdo de inclusión social o laboral 
que defina las acciones específicas adaptadas a las necesidades de cada miembro de la 
unidad familiar para prevenir el riesgo o la situación de exclusión.

2. El acuerdo debe determinarse para cada persona atendiendo a sus características, 
necesidades y posibilidades específicas, y debe evitarse incluir en el mismo actuaciones o 
medidas innecesarias a fin de fomentar la autonomía de los beneficiarios.

3. El acuerdo debe incluir medidas sociales, formativas, laborales, educativas, de salud o 
de vivienda, entre otras. Asimismo, puede contar con la participación de las entidades de 
iniciativa social para desarrollarlo.

4. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias en materia de 
formación y empleo, deben impulsar y aplicar medidas orientadas a favorecer y facilitar la 
incorporación al empleo de personas o grupos que, por sus características, no puedan o 
tengan dificultades para acceder al empleo en condiciones de igualdad, especialmente las 
personas destinatarias de la renta garantizada de ciudadanía.

5. Los servicios de las administraciones públicas tienen la responsabilidad de asegurar el 
volumen y la calidad de los servicios asociados a los planes de inclusión en función de sus 
competencias.
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Artículo 21.  Administraciones públicas competentes.
1. La Administración de la Generalidad es la responsable de la resolución del derecho a 

la prestación económica de la renta garantizada de ciudadanía. Pueden participar en la 
tramitación, gestión, ejecución y seguimiento de los planes de inserción laboral e inclusión 
social las administraciones locales y las entidades del tercer sector, debidamente 
acreditadas, de acuerdo con lo establecido por reglamento.

2. La Generalidad, mediante departamento competente en materia de prestaciones 
sociales, tiene la responsabilidad de resolver la solicitud presentada y, en su caso, pagar la 
prestación a los titulares de los expedientes.

3. Las administraciones y organizaciones afectadas deben establecer los oportunos 
mecanismos de coordinación, así como los criterios comunes de actuación necesarios para 
la efectividad de la presente ley.

Artículo 22.  Órganos para gestionar la renta garantizada de ciudadanía.
1. La recepción de las solicitudes de las prestaciones, la elaboración y el acuerdo del 

plan de inserción laboral y la orientación y el seguimiento de este plan corresponden al 
servicio público competente en materia de empleo.

2. La elaboración y el acuerdo del plan de inclusión social y la orientación y el 
seguimiento de este plan corresponden a los servicios públicos competentes en materia de 
servicios sociales.

3. La gestión económica y la administrativa, entre otras, y la resolución, suspensión, 
retirada y pago de la prestación corresponden al órgano correspondiente del departamento 
competente en materia de prestaciones sociales que determine el Gobierno.

4. La gestión de la planificación, la evaluación y la orientación se realiza mediante una 
comisión interdepartamental creada por el Gobierno.

5. El órgano técnico del departamento competente en materia de prestaciones sociales 
ejecuta los acuerdos de la comisión interdepartamental a la que se refieren el apartado 4 y la 
disposición transitoria sexta y actúa como órgano de apoyo de esta en el ejercicio de sus 
funciones de coordinación, gestión y seguimiento. Este órgano está dotado de un equipo 
técnico de carácter multidisciplinario con las siguientes funciones:

a) Realizar el seguimiento y la valoración de los planes individuales y de la consecución 
de sus objetivos.

b) Realizar el seguimiento y la valoración de las políticas activas y los servicios de 
inclusión ofrecidos a los receptores de la prestación.

c) Actuar como equipo responsable de la coordinación y mejora funcional de las 
diferentes unidades que intervienen en la prestación.

Artículo 23.  Órgano de seguimiento de la renta garantizada de ciudadanía.
1. En el plazo de cinco meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley debe 

crearse por decreto una comisión de gobierno de la renta garantizada de ciudadanía 
integrada, de forma paritaria, por representantes de la Administración de la Generalidad y 
por las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Cataluña, 
entidades del tercer sector, entidades representativas del trabajo social y entidades 
representativas del mundo local, con el voto de calidad de la persona titular del 
departamento competente en la materia. Esta comisión debe reunirse trimestralmente.

2. La comisión lleva a cabo funciones de evaluación y seguimiento de la aplicación y el 
funcionamiento de la renta garantizada de ciudadanía. Concretamente, las siguientes:

a) Analizar la evolución de los expedientes, el comportamiento en la demanda y los 
efectos sobre el mercado de trabajo, y, específicamente, la compatibilidad de la renta 
garantizada de ciudadanía con las rentas del trabajo a tiempo parcial, para informar sobre el 
proceso de generalización con todas las rentas de trabajo derivadas de contratos a tiempo 
parcial.

b) Evaluar el posible efecto llamada que se haya producido y, en su caso, constatar que 
ha habido un incremento de como mínimo un 10 % de nuevas solicitudes de la renta 
garantizada de ciudadanía de personas recién censadas en Cataluña. Si es así, informar 
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favorablemente para que se amplíe el requisito de residencia previa hasta un total de treinta 
y seis meses. En este caso, se habilita al Gobierno para que por reglamento pueda ampliar 
el período de veinticuatro meses de residencia legal hasta treinta y seis meses, para tener 
derecho a la prestación.

c) Evaluar la tasa de cobertura de la prestación sobre el conjunto de la población y su 
suficiencia económica.

d) Revisar, a la vista del Mapa de prestaciones sociales de Cataluña, el conjunto de 
prestaciones económicas y de servicios existentes para realizar la necesaria racionalización 
y simplificación de las prestaciones existentes, y, en su caso, elaborar los informes que 
considere pertinentes.

Artículo 24.  Coordinación de las actuaciones.
1. Para coordinar y racionalizar todas las actuaciones que derivan de la aplicación de la 

renta garantizada de ciudadanía en la atención social primaria pueden constituirse 
organismos de coordinación, de ámbito municipal, comarcal o regional, cuya composición y 
funcionamiento deben fijarse por reglamento. Estos organismos deben disponer de la 
información necesaria para gestionar adecuadamente la coordinación y para favorecer la 
racionalización de la renta garantizada de ciudadanía en el ámbito de los servicios sociales 
de atención primaria.

2. Las administraciones públicas deben facilitar a los órganos de gestión a los que se 
refiere el artículo 22, y otros que pueden determinarse por reglamento, la información 
necesaria para que en cualquier momento puedan realizarse las comprobaciones que el 
órgano considere convenientes, para verificar el cumplimiento de los requisitos y las 
condiciones establecidos para recibir la prestación económica. Las entidades de iniciativa 
social que llevan a cabo actuaciones de reinserción mediante un convenio tienen la misma 
obligación.

Artículo 25.  Presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes de prestación de la renta garantizada de ciudadanía pueden ser 

presentadas por el titular o por una tercera persona que legalmente lo represente.
2. En el momento de la solicitud, y en caso de que se desee acceder a la prestación 

complementaria de activación e inserción, debe firmarse un compromiso de seguir el plan 
individual de inclusión social o de inserción laboral.

3. Las solicitudes de prestaciones económicas solo deben ir acompañadas de la 
documentación necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos que no haya sido 
elaborada por otra administración pública o que no se encuentre ya en poder de las 
administraciones públicas, si bien puede requerirse en este caso que se facilite información 
sobre el expediente, la actuación o el archivo en el que se encuentra el dato o documento.

4. El órgano gestor que tramita la solicitud debe comprobar de oficio cualquiera de los 
datos y solicitar la información necesaria para tramitar la solicitud o revisar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para tener derecho a la renta garantizada de ciudadanía. Este 
órgano debe respetar en cualquier caso lo establecido por la legislación relativa a la 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 26.  Resolución administrativa de las solicitudes.
1. La administración pública competente debe dictar una resolución expresa denegando 

u otorgando la prestación en el plazo de cuatro meses a contar desde la fecha de entrada de 
la solicitud en el registro.

2. Transcurrido el plazo al que se refiere el apartado 1 sin que se haya notificado la 
resolución a la persona interesada, debe entenderse estimada la solicitud.

3. Lo establecido por los apartados 1 y 2 se aplica a la resolución administrativa de 
prórroga a la que se refiere el artículo 10.2.

4. El derecho de acceso a la renta garantizada de ciudadanía tiene efectos económicos 
desde la fecha de presentación de la solicitud.

5. En el plazo de tres meses a contar desde la fecha de la resolución de otorgamiento de 
la prestación económica se debe proponer y acordar el correspondiente plan individual de 
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inserción laboral o de inclusión social cuando ha sido solicitado el acceso a la prestación 
complementaria de activación e inserción.

Artículo 27.  Recursos administrativos y judiciales contra las resoluciones.
1. El solicitante puede interponer recurso de alzada contra las resoluciones de 

aprobación, denegación, modificación, suspensión o extinción de la prestación económica de 
la renta garantizada de ciudadanía. El recurso debe resolverse en el plazo de tres meses. 
Vencido este plazo sin que se haya dictado resolución expresa, el recurso puede 
considerarse desestimado.

2. Contra las resoluciones administrativas que ponen fin al procedimiento administrativo 
puede interponerse un recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Disposición adicional primera.  No inclusión en el sistema de la seguridad social.
Las prestaciones económicas asistenciales establecidas por la presente ley, dada su 

naturaleza, no forman parte del sistema de la seguridad social y no están incluidas en el 
ámbito de aplicación del Reglamento (CE), núm. 883/2004, de 29 de abril de 2004, sobre la 
coordinación de los sistemas de seguridad social.

Disposición adicional segunda.  Complementación de las prestaciones económicas de 
protección social de la Administración del Estado.

Las prestaciones económicas, contributivas y no contributivas, de protección social de la 
Administración del Estado son complementadas por las prestaciones establecidas por la Ley 
13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales de carácter económico, y el Decreto 
123/2007, de 29 de mayo.

Disposición adicional tercera.  Prestaciones complementarias.
1. Se modifica el artículo 21 de la Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales 

de carácter económico, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 21.  Prestaciones económicas complementarias a las ayudas, pensiones y 
prestaciones estatales.

«1. Se crea una prestación de derecho subjetivo para complementar las ayudas, 
pensiones y prestaciones estatales.

2. Los beneficiarios de una pensión no contributiva por invalidez o jubilación del 
sistema de la seguridad social tienen derecho a una prestación complementaria a 
cargo de la Generalidad, siempre y cuando cumplan el resto de requisitos que marca 
la presente ley. La cuantía de la prestación complementaria es la que se derive de la 
aplicación de las condiciones, circunstancias y cuantías establecidas por la 
disposición transitoria tercera de la Ley de la renta garantizada de ciudadanía, y debe 
ser la necesaria para llegar a la cuantía de la renta garantizada de ciudadanía 
vigente en cada momento, incluida la prestación complementaria de activación e 
inserción.

3. Los beneficiarios de ayudas, prestaciones y pensiones distintas de aquellas a 
las que se refiere el apartado 2, siempre y cuando sean inferiores a los importes 
fijados en el umbral de ingresos para el acceso a la renta garantizada de ciudadanía 
y cumplan el resto de requisitos que marca la Ley de la renta garantizada de 
ciudadanía, reciben un complemento económico, de carácter subsidiario a la ayuda, 
prestación o pensión que perciban, para equiparar su nivel de prestaciones al de los 
perceptores de la renta garantizada de ciudadanía, incluida la prestación 
complementaria de activación e inserción, en las condiciones, circunstancias y 
cuantías establecidas por la disposición transitoria tercera de Ley de la renta 
garantizada de ciudadanía.

4. Son causas de extinción de la prestación complementaria, además de las 
establecidas con carácter general, las siguientes:
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a) Dejar de recibir la prestación objeto del complemento.
b) Ser usuario de una prestación económica o de servicios de acogida 

residencial, sanitaria o de naturaleza análoga, siempre y cuando esta prestación se 
financie con fondos públicos, o estar internado en un centro penitenciario en régimen 
ordinario o cerrado».

2. Las prestaciones económicas complementarias reguladas por la presente disposición 
tienen efectos desde el 15 de septiembre de 2017.

3. Las solicitudes de las prestaciones económicas complementarias reguladas por la 
presente disposición, y, en su caso, los correspondientes pagos, se realizan de acuerdo con 
lo establecido por el Decreto 123/2007, de 29 de mayo.

Disposición adicional cuarta.  Derecho de los refugiados a la renta garantizada de 
ciudadanía.

Para el acceso de los refugiados al derecho a percibir la prestación económica de la 
renta garantizada de ciudadanía, en cumplimiento de la Convención sobre el estatuto de los 
refugiados, adoptada en Ginebra el 28 de julio de 1951, y el resto de normativas 
internacionales reguladoras de la condición de refugiado y de beneficiarios de protección 
internacional, debe tenerse en cuenta lo siguiente:

a) El requisito de residencia legal, continuada y efectiva en Cataluña de los refugiados 
debe acreditarse mediante el empadronamiento durante el período de tiempo en el que han 
sido beneficiarios de programas derivados del cumplimiento de las obligaciones de la 
Convención de Ginebra o, en cualquier caso, durante un período mínimo de un año.

b) Los ingresos económicos que han percibido los refugiados como beneficiarios de 
programas derivados del cumplimiento de las obligaciones de la Convención de Ginebra no 
se tienen en cuenta para el cumplimiento del requisito de insuficiencia de ingresos y recursos 
durante los dos meses anteriores a la presentación de la solicitud de la renta garantizada de 
ciudadanía.

c) Las prestaciones establecidas por la presente ley están condicionadas al cumplimiento 
de un plan individual de actividades que, de común acuerdo con cada refugiado, es 
determinado por el ayuntamiento del municipio en el que reside esta persona en el momento 
de solicitar la percepción de la renta garantizada de ciudadanía, de acuerdo con las 
condiciones generales establecidas por el departamento competente en materia de 
prestaciones sociales.

Disposición adicional quinta.  Hogares con más de una unidad familiar.
Deben regularse por reglamento los casos en que reside en un mismo hogar más de una 

unidad familiar destinataria de la renta garantizada de ciudadanía. Mientras no se realiza el 
desarrollo reglamentario, el órgano de gestión técnica de la renta garantizada de ciudadanía 
debe valorar las circunstancias de los casos de residencia de más de una unidad familiar en 
un mismo hogar.

Disposición adicional sexta.  Informe general de evaluación.
La Administración de la Generalidad debe elaborar anualmente un informe general de 

evaluación de la aplicación de la presente ley. Este informe debe permitir la evaluación de la 
tasa de cobertura de la prestación y su suficiencia económica.

Disposición adicional séptima.  Informe de aplicación y efectividad.
El Gobierno debe presentar al Parlamento de Cataluña, dentro del cuarto trimestre de 

2018, un informe sobre la aplicación y la efectividad de la renta garantizada de ciudadanía 
durante los doce primeros meses de vigencia de la presente ley.

Disposición adicional octava.  Convenios con otras comunidades autónomas.
El Gobierno, con el objetivo de favorecer la inclusión social y la inserción laboral, así 

como para facilitar los proyectos vitales de las personas perceptoras reales y potenciales de 
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la renta garantizada de ciudadanía, puede establecer convenios con otras comunidades 
autónomas que permitan la movilidad de las personas entre las respectivas comunidades sin 
la pérdida del derecho a la garantía de unos recursos mínimos, en virtud del principio de 
reciprocidad.

Disposición adicional novena.  Medidas de desarrollo y cobertura.
El Gobierno debe analizar, conjuntamente con las entidades municipalistas 

representativas del mundo local, las necesidades económicas, técnicas y humanas que se 
desprenden del pleno desarrollo de la presente ley y debe adoptar, de forma consensuada, 
las medidas políticas y presupuestarias, en su caso, necesarias para su cobertura.

Disposición adicional décima.  
(Sin efecto)

Disposición transitoria primera.  Titulares de la renta mínima de inserción regulada por la 
Ley 10/1997.

1. Los titulares de los derechos económicos en aplicación de la Ley 10/1997, de 3 de 
julio, de la renta mínima de inserción, que estén percibiendo la prestación económica 
regulada en la misma pasan a percibir la prestación económica de la renta garantizada de 
ciudadanía, sin perjuicio de la facultad de la administración competente de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos de acceso a la nueva renta garantizada de ciudadanía.

2. A los beneficiarios de una renta mínima de inserción no se les reduce la cuantía que 
reciben por esta prestación con la aplicación de la renta garantizada de ciudadanía, siempre 
y cuando sigan cumpliendo los requisitos para recibirla.

Disposición transitoria segunda.  Plazo y efectos.
El plazo de resolución para las solicitudes que se presenten en el plazo de dos meses a 

contar desde la fecha de entrada en vigor de la presente ley es de cinco meses. La 
resolución estimatoria, expresa o tácita, del derecho a la prestación económica de la renta 
garantizada de ciudadanía tiene efectos desde el 15 de septiembre de 2017.

Disposición transitoria tercera.  Desarrollo y cuantía de la prestación.
1. Las cuantías económicas de la prestación de la renta garantizada de ciudadanía 

deben desarrollarse de modo gradual, entre la fecha de entrada en vigor de la presente ley y 
hasta su plena implantación el 1 de abril de 2020. El requisito de carencia de ingresos 
inferior es entre el 85  % del principio (15 de septiembre de 2017) y el 100 % del indicador de 
renta de suficiencia al final de este período.

2. Para cada uno de los períodos que se indican en la siguiente tabla son aplicables el 
umbral de pobreza y la cuantía de la prestación que se establece, en función de la persona o 
personas que forman parte de la unidad familiar y siempre en las cuantías que se deriven del 
tanto por ciento del indicador de renta de suficiencia de Cataluña vigente en cada momento:

Miembros 
unidad familiar

2017, 15 de 
septiembre

2018, 15 de 
septiembre

2019, 15 de 
septiembre 2020, 1 de abril

Importe % IRSC Importe % IRSC Importe % IRSC Importe %
IRSC

1 adulto 564 85% 604 91% 644 97% 664 100%
2 adultos 836 126% 896 135% 956 144% 996 150%
3 909 137% 969 146% 1.029 155% 1.096 165%
4 982 148% 1.042 157% 1.102 166% 1.196 180%
5 1.062 160% 1.122 169% 1.891 178% 1.208 182%

Disposición transitoria cuarta.  Compatibilidades.
1. La compatibilidad de la renta garantizada de ciudadanía con las rentas del trabajo a 

tiempo parcial se produce de forma progresiva y gradual y finaliza con la generalización de la 
complementariedad con todas las rentas derivadas de contratos a tiempo parcial para todas 
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las personas que no dispongan de una cantidad de ingresos, rentas o recursos económicos 
considerada mínima para atender las necesidades básicas de una vida digna, de acuerdo 
con el importe correspondiente de la renta garantizada de ciudadanía. A estas personas se 
les complementan los ingresos hasta llegar a ese importe.

2. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente ley, la renta garantizada de 
ciudadanía es compatible con las rentas del trabajo a tiempo parcial en los siguientes casos:

a) Familias monoparentales con hijos a cargo. En este caso, el importe de la prestación 
de la renta garantizada de ciudadanía consiste en la diferencia entre las rentas del trabajo y 
el importe de la prestación, de acuerdo con lo establecido por la disposición transitoria 
tercera. También inicialmente, la segunda persona de la unidad familiar solamente tiene 
derecho a percibir, en concepto de hijos a cargo, el importe fijado para la tercera persona en 
la tabla de la disposición transitoria tercera, es decir, entre 75 y 100 euros mensuales, de 
acuerdo con el desarrollo previsto.

b) Personas que hasta la fecha de entrada en vigor de la presente ley sean beneficiarias 
de la renta mínima de inserción y la estén compatibilizando con rentas de contratos de 
trabajo a tiempo parcial en los términos legalmente establecidos. En este caso, el importe de 
la prestación de la renta garantizada de ciudadanía consiste en la diferencia entre las rentas 
del trabajo y el importe de la prestación, de acuerdo con lo establecido por la disposición 
transitoria tercera.

c) Perceptores de la renta garantizada de ciudadanía que obtengan un contrato de 
trabajo a tiempo parcial con unos ingresos inferiores al importe correspondiente de la renta 
garantizada de ciudadanía. En este caso, el importe de la prestación de la renta garantizada 
de ciudadanía consiste en la diferencia entre las rentas del trabajo y el importe de la 
prestación, de acuerdo con lo establecido por la disposición transitoria tercera, inicialmente 
durante seis meses.

3. La cuantía de la renta garantizada de ciudadanía no puede ser objeto de incremento 
como consecuencia de una reducción del tiempo de trabajo contratado mediante el contrato 
de trabajo a tiempo parcial, salvo que se produzca por razones acreditadas de carácter 
económico, técnico, organizativo o productivo.

Disposición transitoria quinta.  Solicitudes de la renta mínima de inserción pendientes de 
resolución o suspendidas.

Las solicitudes presentadas al amparo de la Ley 10/1997, de 3 de julio, de la renta 
mínima de inserción, que se encuentren pendientes de resolución o suspendidas en la fecha 
de entrada en vigor de la presente ley se resuelven con el sistema de protección establecido 
por esta última.

Disposición transitoria sexta.  Vigencia de las atribuciones de la Comisión 
Interdepartamental de la Renta Mínima de Inserción y del órgano técnico.

Mientras no se desarrolla reglamentariamente la comisión a la que se refiere el artículo 
22.4 y el órgano al que se refiere el artículo 22.5, las funciones de esta comisión y de este 
órgano se atribuyen a la Comisión Interdepartamental de la Renta Mínima de Inserción y al 
órgano técnico de la renta mínima de inserción establecidos por la Ley 10/1997, de 3 de 
julio, de la renta mínima de inserción.

Disposición transitoria séptima.  Ausencias justificadas.
Mientras no se desarrolla reglamentariamente la presente ley, se consideran ausencias 

justificadas, al efecto de la aplicación de lo establecido por el artículo 7.1.c, las que establece 
la Ley 10/1997, de 3 de julio, de la renta mínima de inserción.

Disposición transitoria octava.  
(Sin efecto)
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Disposición transitoria novena.  
(Sin efecto)

Disposición derogatoria.  
Se deroga la Ley 10/1997, de 3 de julio, de la renta mínima de inserción, con las 

excepciones establecidas por las disposiciones transitorias de la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, en el plazo de tres meses a contar desde la aprobación de la presente ley, 

debe iniciar los trámites del desarrollo reglamentario.

Disposición final segunda.  Partida presupuestaria.
1. El Gobierno debe incluir en el proyecto de ley de presupuestos de la Generalidad la 

partida presupuestaria necesaria para garantizar la efectividad de la presente ley.
2. La Ley de presupuestos de la Generalidad debe fijar anualmente la cuantía del 

indicador de renta de suficiencia de Cataluña.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el 15 de septiembre de 2017.
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§ 82

Ley 27/2001, de 31 de diciembre, de Justicia Juvenil

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3553, de 15 de enero de 2002

«BOE» núm. 34, de 8 de febrero de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-2513

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 27/2001, de 31 de diciembre, de Justicia Juvenil.

PREÁMBULO

I
La presente Ley es un hito más en la importante tarea legislativa del Parlamento en 

estos últimos años para mejorar, en el ámbito de sus competencias estatutarias, el marco 
legal de la atención de los menores de edad, en general, y de los menores y jóvenes en 
conflicto con la Ley, en particular.

El artículo 9.28 del Estatuto de autonomía establece la competencia exclusiva de la 
Generalidad en materia de instituciones públicas de protección y tutela de menores, 
respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria.

Cataluña fue, en el año 1981, la primera comunidad autónoma en recibir de la 
Administración del Estado los traspasos en materia de protección de menores, en 
cumplimiento de la previsión estatutaria antes citada.

La legislación estatal que regulaba la protección de los menores en el momento de los 
traspasos de servicios era el Decreto de 11 de junio de 1948, que aprobó el texto refundido 
de la legislación sobre los tribunales tutelares de menores. Dicho Decreto atribuía a estos 
órganos jurisdiccionales especiales una doble función: la función protectora de los menores 
de edad abandonados o en situación de desprotección y la función reformadora de los 
menores de dieciséis años autores de hechos delictivos.

La ejecución de las medidas de protección y reforma que adoptaban dichos tribunales 
tutelares correspondía a las antiguas juntas provinciales de protección de menores y, a partir 
del momento de los traspasos de servicios, en el ámbito territorial de Cataluña, a la 
Generalidad.

A partir del año 1981, el Gobierno asume una nueva política, no exenta de riesgos, por lo 
que se refiere al tratamiento y la intervención en el ámbito de los menores y jóvenes 
infractores, y así rompe con un pasado dominado por el paternalismo como base o 
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fundamento de las respuestas, la falta generalizada de garantías y la no respuesta como 
respuesta más habitual a los conflictos y problemas que podían haber causado la conducta 
infractora de los menores.

El abuso en la aplicación de la medida de internamiento, que era la más impuesta por los 
tribunales tutelares de menores, y una cierta confusión entre la denominada facultad 
protectora y la facultad reformadora, constituían también elementos configuradores de una 
realidad muy desalentadora.

La nueva política que, desde el momento de la asunción de las competencias en materia 
de protección de menores, comenzó a aplicarse en Cataluña se fundamentó en la necesidad 
de separar las funciones protectora y reformadora, en la promoción de un procedimiento con 
las debidas garantías, en la diversificación de las respuestas, y, dentro de éstas, en una 
apuesta clara y decidida por las medidas en medio abierto, y, finalmente, en la consideración 
de que la opción del internamiento debería ser siempre la última opción.

Esta nueva política significó el diseño y la creación de nuevos recursos, entre los cuales 
cabe destacar la figura profesional de los delegados de asistencia a los menores que, 
implantada en la totalidad del territorio, posibilitó la aplicación, por primera vez en nuestro 
país, de medidas como la libertad vigilada.

Conscientes de la importancia de conocer la situación de los menores en relación con la 
familia, el entorno social, la enseñanza y la ocupación laboral, como elementos definidores 
de sus necesidades educativas, se plantea, a partir del año 1982, la necesidad de crear un 
espacio de observación de los menores. Esta información obtenida sobre los menores y su 
entorno ha de ser facilitada a los fiscales y jueces de menores, para que puedan orientar la 
respuesta más adecuada a cada caso. En el año 1982 se inauguró en Barcelona el primer 
centro de observación de todo el Estado español, y en el mismo año iniciaron sus 
actividades los equipos de observación en medio abierto y los equipos técnicos, los cuales 
eran puestos a disposición de las autoridades judiciales entonces responsables de la 
jurisdicción de menores.

En el área de los centros se efectuó una importante remodelación de los equipamientos 
existentes antes de los traspasos, con la supresión de los antiguos y grandes centros de 
internamiento, los centros Ramón Albó, L’Esperança, El Castell, entre otros, y la creación de 
nuevas unidades más reducidas y especializadas, con el fin de ofrecer distintas respuestas, 
que implicasen la separación temporal de los menores de su entorno familiar y social.

Estas actuaciones recibieron confirmación e impulso con la aprobación de la Ley 
11/1985, de 13 de junio, de protección de menores, que permitía superar definitivamente una 
normativa administrativa desfasada y poco garantista. El Parlamento de Cataluña fue el 
primero del Estado en aprobar una ley específica de protección de menores, la Ley 11/1985, 
que regulaba tres ámbitos distintos de actuación: la prevención de la delincuencia infantil y 
juvenil, el tratamiento de la delincuencia infantil y juvenil, y la tutela de los menores si falta la 
potestad del padre y de la madre o por un ejercicio inadecuado de ésta o del derecho de 
guarda y educación.

La presente Ley constituyó un primer y pionero marco legal moderno para poder aplicar 
las medidas de protección y reforma adoptadas por los tribunales tutelares de menores, 
desde el respeto de los derechos individuales de los menores.

En el año 1986 se inauguró en Palau de Plegamans, actualmente Palau-solità i 
Plegamans, el primer centro cerrado con el objetivo de dar respuesta a las necesidades de 
los menores y jóvenes que requieren una actuación educativa más intensa. Se trata del 
Centro Educativo l’Alzina.

Este modelo de recurso especializado no sólo ha cubierto las necesidades planteadas 
por los menores sometidos a medidas judiciales de internamiento, sino que también ha sido 
un referente para el resto de comunidades autónomas, que a menudo han confiado sus 
menores más conflictivos. La implantación de este modelo, en el cual Cataluña también ha 
sido pionera, permite que la medida de encarcelamiento en un centro penitenciario de los 
chicos y chicas que tienen entre dieciséis y dieciocho años pueda cumplirse en un centro de 
menores.

Desde una perspectiva histórica, y a pesar de la ingrata y al mismo tiempo importante 
función social de las instituciones cerradas, es difícil que este tipo de recursos reciban algún 
tipo de reconocimiento. Por todo ello hay que valorar el otorgamiento al Centro Educativo 
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l’Alzina del premio Solidaridad, en su décima edición (1996), otorgado por el Instituto de 
Derechos Humanos de Cataluña.

En el año 1990, siguiendo la política de diversificación de las respuestas que son 
puestas a disposición de los jueces de menores y atendiendo el nuevo perfil de la población 
que llegaba a la jurisdicción de menores, se diseñó y puso en funcionamiento el programa de 
mediación y reparación a la víctima. Esta experiencia, también pionera en el ámbito estatal, 
ha sido y es muy aplicada por los jueces y fiscales de la jurisdicción de menores.

Dichas experiencias pioneras, valoradas positivamente por el conjunto de instituciones y 
profesionales que intervienen en el ámbito de la justicia juvenil, han sido incorporadas a la 
Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, reguladora de la competencia y el procedimiento de los 
juzgados de menores.

La política aplicada en Cataluña en el ámbito de la justicia juvenil ha comportado, según 
las estadísticas de los últimos años, que sólo una décima parte de las resoluciones judiciales 
sobre los menores infractores impliquen su ingreso en un centro de internamiento. Ello 
significa que la gran mayoría de respuestas que reciben los menores infractores se llevan a 
cabo en su propio medio familiar y social. Todo ello ha sido posible por la creación y 
aplicación de recursos y programas alternativos, entre los cuales hay que destacar la libertad 
vigilada, los servicios en beneficio de la comunidad y la mediación y la reparación a la 
víctima.

Estos porcentajes ponen de manifiesto, en el contexto europeo actual, la constatación de 
que se trata de una de las políticas en materia de justicia juvenil más avanzadas de Europa.

Los servicios de justicia juvenil en Cataluña son hoy motivo de reconocimiento y 
constituyen, sin duda, el modelo a seguir por el resto de las comunidades autónomas que 
tienen todavía en fase de desarrollo los modelos y servicios de justicia juvenil respectivos 
para la aplicación de la Ley 5/2000, que ha incorporado el modelo creado en Cataluña.

Podemos afirmar con orgullo que Cataluña ha sido, en los últimos veinte años, el 
laboratorio en el cual se han diseñado y puesto en funcionamiento las nuevas políticas que 
en materia de justicia juvenil han inspirado y constituido el eje vertebrador de la legislación 
estatal.

II
Se ha llegado al vigente marco legislativo después de un proceso de modificaciones 

legislativas, por una parte, en el ámbito estatal, por lo que se refiere a la competencia de los 
tribunales y a los procedimientos, y, por otra, por lo que se refiere a las modificaciones de la 
Ley 11/1985, en cuanto a las medidas de ejecución.

La Ley del Estado 21/1987, de 11 de noviembre, por la cual se modifican determinados 
artículos del Código civil y de la Ley de enjuiciamiento civil en materia de adopción, supuso 
la supresión de la denominada facultad protectora de los tribunales tutelares de menores y la 
atribución de las funciones de tutela, guarda, acogida y adopción de los menores 
desamparados en las entidades pública de protección de menores de las comunidades 
autónomas, sin perjuicio de las funciones jurisdiccionales reservadas, en esta materia, a los 
juzgados de primera instancia.

La nueva situación competencial creada a raíz de la Ley del Estado 21/1987 y el 
desarrollo del derecho civil de Cataluña han hecho que la protección de menores haya sido 
objeto, en estos últimos años, de un intenso tratamiento legislativo, mediante las leyes 
sucesivas que el Parlamento ha ido aprobando: Ley 12/1988, de 21 de noviembre, de 
modificación de la Ley 11/1985, de protección de menores; Ley 37/1991, de 30 de diciembre, 
sobre medidas de protección de menores desamparados y de la adopción; Ley 39/1991, de 
30 de diciembre, de la tutela e instituciones tutelares, y Ley 8/1995, de 27 de julio, de 
atención y protección de los niños y los adolescentes y de modificación de la Ley 37/1991.

El capítulo II de la Ley 37/1991, relativo a la adopción, y la Ley 39/1991, han sido 
refundidos en el Código de familia, de acuerdo con el texto aprobado por la Ley 9/1998, de 
15 de julio.

La adaptación de la legislación a la Constitución española ha ido más lentamente. La Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder judicial, sustituyó los antiguos tribunales tutelares 
de menores por los nuevos juzgados de menores, pero no consiguió la reforma de la 
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legislación tutelar de menores en el plazo de un año, tal como establecía en la disposición 
adicional primera, porque el proyecto no se llegó a presentar.

Sólo como consecuencia de la Sentencia del Tribunal Constitucional 36/1991, de 14 de 
febrero, que declaró la inconstitucionalidad del artículo 15 de la Ley de tribunales tutelares 
de menores, regulador del procedimiento, se efectuó la modificación, urgente y provisional, 
de este texto legal, mediante la Ley orgánica 4/1992, de 5 de junio, con la finalidad de 
introducir las garantías procesales mínimas, pero sin abordar ninguna reforma en 
profundidad de los aspectos sustantivos o de la ejecución.

El paso definitivo para la renovación de la legislación en esta materia fue la aprobación 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal. El Código establece, en 
el artículo 19, que la mayoría de edad penal es a los dieciocho años y que los menores de 
esta edad autores de hechos tipificados como delito o falta pueden responder por ello 
conforme a la Ley que regule la responsabilidad penal de los menores de edad. El artículo 
69 del Código penal también dispone que dicha Ley puede ser aplicada, en los casos y con 
los requisitos que establezca, a los jóvenes mayores de dieciocho años y menores de 
veintiuno. La entrada en vigor de estos dos artículos quedó condicionada, no obstante, a la 
entrada en vigor de la Ley anunciada, que se ha materializado con la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, que deroga la 
legislación tutelar de menores de 1948, en la parte que aún quedaba vigente, y la Ley 
Orgánica 4/1992, de 5 de junio, modificadora de la anterior.

Esta Ley orgánica hace necesario acomodar la legislación catalana a la nueva situación 
y sustituir la actual Ley 11/1985, de 13 de junio, de protección de menores, en la parte que 
aún queda vigente, por un instrumento legal adecuado que permita ejecutar correctamente 
las funciones y las competencias de la Administración de la Generalidad en este ámbito.

III
La Ley regula la actuación de la Administración de la Generalidad o de otras entidades 

públicas o privadas que intervienen respecto de los menores de dieciocho años y de los 
jóvenes mayores de dieciocho años a los cuales la autoridad judicial o el ministerio fiscal 
haya impuesto una actuación de los equipos técnicos o una medida, en aplicación de la Ley 
orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores, que requiera, para ser 
ejecutada, las intervenciones mencionadas.

La Ley establece una serie de principios de actuación que proceden directamente de las 
normas, las declaraciones y las recomendaciones internacionales en materia de justicia 
juvenil aprobadas en los últimos años, entre las cuales destacan las Reglas mínimas de las 
Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing), de 29 
de noviembre de 1985 ; las Recomendaciones del Consejo de Europa R (87) 20, de 1987, 
sobre reacciones sociales ante la delincuencia juvenil; las Reglas de las Naciones Unidas 
para la protección de los menores privados de libertad, de 14 de diciembre de 1990; las 
Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices 
de Riad), de 14 de diciembre de 1990, y la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989.

También se han incorporado a la norma los principios declarados en varias resoluciones 
adoptadas por el Parlamento, especialmente, la Resolución 37/I, de 10 de diciembre de 
1981, y la Resolución 194/III, de 3 de marzo de 1991, sobre los derechos de la infancia.

La finalidad básica de la presente Ley es promover y regular los instrumentos para 
conseguir la integración y la reinserción social de los menores y los jóvenes a los cuales se 
aplica, mediante la articulación de programas y de actuaciones que han de tener un carácter 
fundamentalmente educativo y han de respetar plenamente sus derechos.

La acción educativa promovida en este ámbito tiene unas características determinadas. 
Los programas de intervención educativa en el ámbito de los menores y los jóvenes 
infractores se llevan a cabo en un contexto de ejecución penal y, por lo tanto, de control. La 
respuesta a la infracción penal ha de ayudar a los menores y los jóvenes a sentirse 
responsables de sus propios actos y a comprender el efecto que éstos tienen sobre los 
demás, como estímulo del proceso de cambio de su conducta. El reconocimiento de la 
capacidad de asumir las consecuencias de las propias acciones da una nueva dimensión a 
la acción educativa de los menores y los jóvenes infractores.
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La individualización de las intervenciones, en función de las circunstancias de cada caso, 
la formación especializada de los profesionales y de los equipos que intervienen en cada 
fase, y el fomento de la participación y la colaboración de otras instancias, públicas y 
privadas, en los procesos de intervención son otros rasgos característicos de la acción 
educativa regulada por la Ley.

IV
La presente Ley tiene sesenta y cuatro artículos, una disposición adicional, una 

disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
El texto consta de cinco títulos; algunos de los cuales están divididos en capítulos.
El título I recoge las disposiciones generales referentes al objeto, la finalidad, el ámbito 

de aplicación, los principios rectores de la Ley y los derechos de los menores y los jóvenes. 
También se aborda la distribución competencial y se atribuye a la Administración de la 
Generalidad, mediante el órgano administrativo que se designe como competente, el 
ejercicio de las funciones básicas de la Ley. No obstante, la Ley prevé la posibilidad de que 
las entidades locales puedan asumir funciones de la Administración de la Generalidad, por la 
vía de la delegación de competencias y la vía de los acuerdos o convenios de colaboración 
con entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro.

Entre las funciones que destacan figura la de establecer la composición y las 
atribuciones de los equipos técnicos, a los cuales se atribuyen importantes tareas de 
informes técnicos y de mediación, tanto en la fase de instrucción como en la fase de 
ejecución.

El título II regula la ejecución de las diferentes medidas en medio abierto establecidas 
por la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores.

La ejecución de las medidas en medio abierto tiene por finalidad incidir en el proceso de 
socialización de los menores y los jóvenes, mediante una intervención individualizada en el 
propio entorno, en coordinación estrecha con las distintas instituciones y entidades y con los 
profesionales de la comunidad que, de alguna forma, puedan incidir positivamente en ellos, 
promoviendo la colaboración y la participación de la familia y haciendo uso, preferentemente, 
de los servicios y los recursos comunitarios del entorno social.

El título III, sobre la ejecución de los internamientos, regula la actividad de los centros de 
menores y jóvenes internados, cautelar o definitivamente, por resolución de la autoridad 
judicial.

La redacción de este título III se ha inspirado, fundamentalmente, en las Reglas de las 
Naciones Unidas para la protección de menores privados de libertad, de 14 de diciembre de 
1990. La Ley regula, en el marco de las competencias de la Generalidad, las múltiples 
materias que la ejecución de los internamientos suscita.

El título IV regula el apoyo a los procesos individuales de reinserción de los menores y 
los jóvenes atendidos en el ámbito de la presente Ley, y establece las actuaciones que han 
de llevar a cabo los profesionales, antes de la finalización de las medidas que tienen 
encomendadas, para facilitar la incorporación de los menores y los jóvenes al propio medio 
social y familiar, que se han de establecer por reglamento.

El título V regula dos materias específicas: las funciones de inspección, que ha de llevar 
a cabo el órgano administrativo competente, las cuales tienen como finalidad velar para que 
la actuación de los centros propios y colaboradores y de los profesionales que intervienen en 
el ámbito de la presente Ley se lleve a cabo según sus principios rectores y con total respeto 
de los derechos y las garantías de los menores y los jóvenes, y el tratamiento y la gestión de 
la información, para garantizar la confidencialidad y la reserva necesarias en relación con los 
datos de los menores y los jóvenes obtenidos por los profesionales en el ejercicio de las 
funciones que les corresponden. Finalmente, se dispone el desarrollo por reglamento de la 
Ley y se determina su entrada en vigor.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto regular las funciones que ha de cumplir la 

Administración de la Generalidad en ejecución de las medidas adoptadas por los jueces y los 
tribunales en el marco de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, y en el desarrollo de programas destinados a apoyar 
los procesos de reinserción de las personas que se hallan dentro del ámbito de aplicación de 
esta Ley, mediante el organismo que tenga atribuida la competencia, así como establecer el 
régimen de participación y colaboración de entidades públicas en el ejercicio de estas 
funciones. Asimismo establece la participación y la colaboración de entidades privadas, de 
acuerdo con los principios de tutela pública y coordinación.

Artículo 2.  Finalidad de la Ley.
La finalidad de la presente Ley es promover la integración y la reinserción social de los 

menores y los jóvenes a los cuales se aplica, mediante las actuaciones y los programas que 
se llevan a cabo en interés de ellos, programas que han de tener un carácter 
fundamentalmente educativo y responsabilizador.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación de la Ley.
1. La presente Ley es aplicable a los menores y los jóvenes destinatarios de alguna 

resolución adoptada por la autoridad judicial o por el ministerio fiscal, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 5/2000, que, para ser ejecutada, requiera la intervención de las entidades públicas 
o privadas a las que hace referencia la presente Ley.

2. A efectos de la presente Ley son menores las personas que tienen entre catorce y 
diecisiete años y son jóvenes las personas que tienen dieciocho años o más.

Artículo 4.  Principios rectores.
La actuación de las administraciones públicas en el ámbito de los menores y los jóvenes, 

en ejercicio de las competencias que les atribuye la presente Ley, se ha de ajustar a los 
principios siguientes:

a) El respeto al libre desarrollo de la personalidad, así como de las señas de identidad 
propias y de las características individuales y colectivas.

b) La información sobre sus derechos y la asistencia necesaria para poder ejercerlos.
c) La prevalencia del interés superior de los menores de edad sobre cualquier otro 

interés concurrente.
d) La adecuación de las actuaciones a la edad, la psicología, la personalidad y las 

circunstancias personales y sociales de los menores y de los jóvenes.
e) La aplicación de programas fundamentalmente educativos, promotores y no 

represivos, que fomenten el sentido de la responsabilidad, el respeto de los derechos y la 
libertad de los demás y una actitud constructiva hacia la sociedad.

f) La prioridad de los programas de actuación en el entorno familiar y social propio, 
siempre que no sea perjudicial para los intereses de los menores y los jóvenes.

g) El fomento de la colaboración y la responsabilización de los padres, los tutores o los 
representantes legales en las actuaciones administrativas, y la subsidiariedad de estas 
actuaciones respecto a las funciones del padre y de la madre, cuando se intervenga en 
relación con personas menores de edad.

h) El carácter preferentemente colegiado e interdisciplinar en la toma de decisiones que 
afectan o pueden afectar la esfera personal, familiar o social de los menores y los jóvenes.

i) La confidencialidad, la reserva oportuna y la ausencia de ingerencias innecesarias en 
la vida privada de los menores y los jóvenes o de las respectivas familias, en las actuaciones 
profesionales que se lleven a cabo.
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j) La coordinación y la colaboración de las actuaciones con otros órganos de la misma 
administración o de otra administración que intervengan en el ámbito de los menores y los 
jóvenes.

k) La promoción de la solidaridad y la sensibilidad social hacia los menores y los jóvenes 
con problemáticas de delincuencia o que viven situaciones de inadaptación o conflicto social, 
y el fomento de la participación de la iniciativa social en los programas impulsados por las 
administraciones públicas para atender estas problemáticas.

Artículo 5.  Derechos generales de los menores y los jóvenes.
Todos los menores y los jóvenes a los cuales se aplique la presente Ley disfrutan de los 

derechos y las libertades que reconocen a todos la Constitución, los tratados internacionales 
ratificados por el Estado español y el resto del ordenamiento jurídico vigente, siempre que no 
estén expresamente suspendidos o restringidos por la autoridad judicial.

Artículo 6.  Derechos específicos de los menores de edad.
Los menores de edad a los cuales se aplique la presente Ley disfrutan, además de los 

derechos reconocidos por el artículo 5, de todos los derechos, no suspendidos judicialmente, 
que les reconoce el ordenamiento jurídico vigente en atención a su minoridad, especialmente 
los recogidos por la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 
de noviembre de 1989; por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica 
del menor, y por la legislación específica de protección de menores aplicable en el ámbito 
territorial de Cataluña.

Artículo 7.  Competencias de la Administración de la Generalidad.
Corresponde a la Administración de la Generalidad, dentro de su ámbito territorial, 

mediante el departamento que tenga esta competencia:
a) Dirigir, organizar y gestionar los equipos técnicos que han de atender las funciones de 

asesoramiento técnico y de mediación que les atribuye la Ley Orgánica 5/2000, de acuerdo 
con las necesidades de las fiscalías y los juzgados de menores, de los cuales dependen 
funcionalmente para los cometidos de asesoramiento técnico y de mediación, y establecer 
su composición y sus dotaciones.

b) Dirigir, organizar y gestionar los servicios y los programas que hagan falta para 
ejecutar correctamente las medidas dictadas por los juzgados de menores.

c) Elaborar y aplicar programas destinados a apoyar los procesos individuales de 
reinserción en que pueden hallarse los menores y los jóvenes que hayan cumplido las 
medidas acordadas por los juzgados de menores.

d) Asumir las funciones de supervisión y coordinación general de todas las instituciones 
públicas o privadas, cuando actúen dentro del ámbito de la presente Ley, de acuerdo con los 
principios establecidos por el artículo 1.

e) Investigar sobre la delincuencia y la inadaptación social juveniles y divulgar los 
estudios al respecto.

Artículo 8.  Participación de entidades públicas.
1. Las entidades locales, en el marco de la legislación vigente en materia de asistencia y 

servicios sociales, y en ejercicio de las competencias que les son propias, participan en las 
funciones de prevención e inserción social de los menores y los jóvenes, por medio de los 
servicios de atención primaria o especializada que tienen asignados.

2. El Gobierno, después de haberlo acordado con las entidades locales, puede 
delegarles el ejercicio de funciones que tiene atribuidas en el ámbito de la presente Ley. El 
acuerdo de delegación de funciones comporta también el de traspaso de los recursos 
necesarios. Con esta finalidad, se han de firmar convenios de colaboración para el ejercicio 
de funciones en el ámbito de la presente Ley y, si procede, para el otorgamiento de 
subvenciones.
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3. La Administración de la Generalidad y las entidades locales pueden establecer 
acuerdos y convenios de colaboración para el ejercicio de funciones en el ámbito de la 
presente Ley.

Artículo 9.  Colaboración de personas y entidades privadas.
Las administraciones públicas competentes en la materia han de promover la 

participación, sin ánimo de lucro, de acuerdo con los principios establecidos por el artículo 1, 
de personas físicas y de instituciones, asociaciones y fundaciones privadas, en el ejercicio 
de las funciones reguladas por la presente Ley. Con esta finalidad pueden firmar convenios 
de colaboración u otorgar subvenciones. En la ejecución de algunas medidas también se 
prevé la colaboración de personas físicas que excluyan el ánimo de lucro en esta actuación. 
En todo caso, las administraciones públicas han de velar para que todas las actuaciones y 
las actividades de las entidades privadas cumplan las finalidades de la presente Ley.

TÍTULO II
La ejecución de las medidas en medio abierto

Artículo 10.  Finalidad de la intervención en medio abierto.
1. Las medidas en medio abierto acordadas por los jueces de menores tienen por 

finalidad incidir en el proceso de socialización de los menores y los jóvenes, mediante una 
intervención individualizada en el entorno propio que combina la acción educativa y, si 
procede, el tratamiento terapéutico, con el control derivado de la ejecución de esta 
intervención. Entre dichas medidas deben incluirse, como mínimo, el tratamiento 
ambulatorio, la asistencia a un centro de día, la permanencia de fin de semana y la libertad 
vigilada.

2. En la ejecución de las medidas en medio abierto se ha de establecer una estrecha 
coordinación con las instituciones y entidades y con los profesionales de la comunidad que 
puedan incidir positivamente en los menores y los jóvenes, y se ha de promover la 
colaboración y la participación de las respectivas familias.

Artículo 11.  Profesionales para la ejecución de las medidas.
Las medidas en medio abierto se han de ejecutar por medio de profesionales que, como 

mínimo, tengan una diplomatura universitaria de los estudios que se establezcan por 
reglamento, organizados en equipos distribuidos territorialmente. Estos profesionales han de 
desarrollar las respectivas tareas en coordinación con las administraciones públicas.

Artículo 12.  Actuaciones para la ejecución de medidas en medio abierto.
Las actuaciones que ha de llevar a cabo el órgano encargado de la ejecución de las 

medidas en medio abierto destinadas a los menores y los jóvenes, por medio del profesional 
o la profesional que se designe, de acuerdo con la naturaleza de cada medida, son:

a) La elaboración de un programa individualizado de ejecución de la medida, dentro del 
plazo máximo de diez días, con la definición de los objetivos que se pretenden lograr y las 
actuaciones que han de hacerlos posibles.

b) La realización de las actuaciones que le corresponden, de acuerdo con el programa 
individualizado aprobado, para el seguimiento o la ejecución efectiva de la medida.

c) La elaboración de los informes de seguimiento sobre la ejecución de la medida, las 
incidencias y la evolución personal, trimestralmente como mínimo, sin perjuicio de que se 
establezca por reglamento un plazo más breve en determinados supuestos, y siempre que 
sea requerido por el ministerio fiscal o por el órgano judicial competente en la materia, o se 
considere necesario. Estos informes y el informe final a que se refiere la letra f se han de 
entregar siempre al abogado o abogada que acredite llevar la defensa del menor o la menor 
o del joven o la joven, cuando lo haya solicitado al órgano administrativo competente.

d) La propuesta al juez o la juez de menores, cuando se considere procedente, de la 
revisión judicial de las medidas.
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e) La asistencia a los actos y las diligencias procesales a los que sea convocado por el 
ministerio fiscal o el órgano judicial correspondiente.

f) La elaboración de un informe final, una vez cumplida la medida impuesta, valorativo 
del proceso de ejecución y de la situación actual del menor o la menor o del joven o la joven.

g) La actuación coordinada con los demás profesionales, entidades o servicios que 
participen en la ejecución de la medida.

h) Cualquier otra actuación establecida por la normativa general o por la que se dicte en 
desarrollo de la presente Ley.

Artículo 13.  Recursos para la ejecución de las medidas.
1. Los profesionales designados en las medidas en medio abierto participan en la 

relación entre la autoridad judicial y el medio social. En el trabajo educativo han de utilizar, 
de forma preferente, todos los servicios de que dispone la comunidad en la que se inserta el 
menor. Estos trabajadores han de tener asignada una zona geográfica determinada en la 
cual han de trabajar coordinadamente con el resto de servicios comunitarios de atención a la 
infancia y a la juventud. Periódicamente, y siempre que la autoridad judicial lo solicite, han de 
emitir un informe que refleje la evolución del menor o la menor para evaluar la medida 
adoptada.

2. En el caso de que los servicios y los recursos comunitarios disponibles sean 
insuficientes o inadecuados para ejecutar las medidas en medio abierto en una zona 
determinada, la Administración de la Generalidad, mediante los departamentos competentes, 
ha de crear los que sean necesarios o establecer convenios o acuerdos de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas con esta finalidad, con la debida contraprestación.

3. A pesar de que en la ejecución de las medidas en medio abierto intervengan 
profesionales o se haga uso de recursos que no dependan del órgano administrativo que 
tenga atribuida la competencia, es responsabilidad de este órgano hacer su supervisión, 
control y seguimiento, y relacionarse directamente con el ministerio fiscal y el juez o la juez 
correspondiente.

Artículo 14.  Programas generales de intervención.
Las medidas se han de ejecutar con la metodología y los criterios de actuación definidos 

por los programas generales respectivos: mediación, reparación a la víctima, inserción 
laboral, trabajo en beneficio de la comunidad y otros que se consideren adecuados, 
elaborados y aprobados por el órgano administrativo competente en la materia, y han de 
respetar los principios rectores establecidos por el artículo 4.

TÍTULO III
La ejecución de los internamientos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 15.  Finalidad de la actividad de los centros.
La actividad de los centros, en el ejercicio de las funciones reguladas por la presente 

Ley, tiene como objetivos fundamentales la integración y la reinserción social de los menores 
y los jóvenes sentenciados a medidas de internamiento, mediante la aplicación de 
programas eminentemente educativos, así como la custodia de todos los menores y los 
jóvenes internados con medidas cautelares o definitivas.

Artículo 16.  Principios de la actividad de los centros.
La actividad de los centros propios y de los centros colaboradores, en el ámbito de la 

presente Ley, se ha de ajustar a los principios rectores que, con carácter general, establece 
el artículo 4, y a los criterios de actuación siguientes:
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a) La vida en el centro ha de tomar como referencia la vida en libertad, y ha de reducir al 
máximo los efectos negativos que el internamiento puede comportar para los menores o los 
jóvenes o para las respectivas familias.

b) El favorecimiento de una relación adecuada de los menores y los jóvenes con sus 
familiares y conocidos, siempre que no sea en detrimento de los intereses propios, para 
evitar la ruptura de los vínculos familiares y sociales y facilitarles la posterior integración.

e) La promoción de la colaboración y la participación de las instituciones comunitarias, 
públicas y privadas, especialmente de las más próximas geográfica y culturalmente, de 
acuerdo con los principios establecidos por el artículo 1, en el proceso de integración social 
de los menores y los jóvenes internados.

Artículo 17.  Centros específicos para menores y jóvenes infractores.
1. Las medidas privativas de libertad y las medidas cautelares de internamiento que se 

impongan a los menores y los jóvenes se han de ejecutar en centros específicos para 
menores y jóvenes infractores.

2. A efectos de lo que dispone la presente Ley, se entiende por centro para menores y 
jóvenes infractores la entidad, administrativa y funcional, con organización propia, destinada 
a la atención socioeducativa individualizada y a la custodia de menores y jóvenes.

3. No obstante lo que establecen los apartados 1 y 2, cuando sea necesario, el órgano 
administrativo competente puede solicitar al juez o la juez de menores que la medida 
cautelar o definitiva de internamiento se ejecute en un centro asistencial adecuado a la 
necesidad de la persona que requiera un tratamiento terapéutico especializado de la 
anomalía o alteración psíquica, la drogodependencia o la alteración de la percepción que 
sufra.

4. Los centros a los que se refieren los apartados 1, 2 y 3 pueden ser propios, cuando su 
titular es la Generalidad, o colaboradores, cuando su titular es una institución, pública o 
privada, que, de acuerdo con los principios establecidos por el artículo 1, mantiene acuerdos 
con el departamento competente en la materia.

5. En las entidades privadas colaboradoras, sólo se pueden ejecutar medidas de 
régimen abierto y de internamiento terapéutico.

Artículo 18.  Personal de los centros.
1. El personal de los centros ha de tener los requisitos profesionales y de titulación 

adecuados para las actividades, las tareas y las funciones específicas que haya de llevar a 
cabo.

2. En los sistemas de selección de personal y los procedimientos para proveer los 
puestos de trabajo de los centros públicos se han de incluir las pruebas que garanticen la 
capacidad y la actitud adecuadas de la persona que los haya de ocupar, en el marco 
establecido por la legislación reguladora del personal al servicio de las administraciones 
públicas. El personal de los centros colaboradores, públicos o privados, con los cuales 
trabaje la Generalidad en el ámbito de la presente Ley ha de cumplir los requisitos 
profesionales y de titulación adecuados.

3. El personal del centro ha de disponer del apoyo técnico necesario para el 
cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO II
Estatuto de los menores y los jóvenes internados

Artículo 19.  Derechos.
Además de los derechos que los artículos 5 y 6 reconocen a los menores y los jóvenes 

internados, éstos tienen los derechos siguientes:
a) Derecho a que la actividad de los centros respete su personalidad, su libertad 

ideológica y religiosa y los derechos y los intereses legítimos no afectados por el contenido 
de la resolución judicial, especialmente los inherentes a la minoría de edad civil cuando sea 
el caso.
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b) Derecho de los detenidos e internados cautelarmente a la presunción de inocencia y a 
ser tratados en consecuencia, sin perjuicio del derecho a participar en las actividades 
educativas, formativas, deportivas y culturales del centro, en las mismas condiciones que los 
sentenciados.

c) Derecho a que el departamento del cual dependen los centros propios o con el cual 
colaboran los centros concertados vele por la vida, la integridad física y la salud de los 
internados, y a que éstos no sean sometidos, en ningún caso, a un trato degradante o a 
malos tratos de palabra o de obra, ni sean objeto de un rigor arbitrario o innecesario en la 
aplicación de las normas.

d) Derecho a recibir una educación y una formación integrales en todos los ámbitos y a 
la protección específica que por su condición la Ley establece que se les ha de prestar.

e) Derecho a recibir un trato respetuoso con la propia dignidad, a la preservación de la 
intimidad, a ser designados por el propio nombre y al mantenimiento de la estricta reserva 
ante terceras personas de su condición de internados.

f) Derecho al ejercicio de los derechos civiles, políticos, sociales, religiosos, económicos 
y culturales que les correspondan, salvo que sean estrictamente incompatibles con la 
resolución judicial de que han sido objeto.

g) Derecho a ser internados en el centro más adecuado entre los más próximos a su 
domicilio en que haya plaza disponible para el tipo de medida o régimen de internamiento 
impuesto, y a no ser trasladados a un centro de otra comunidad autónoma sin autorización 
judicial previa, que puede instarse por los motivos a que se refiere el artículo 23.2.a.

h) Derecho a la asistencia sanitaria gratuita, a recibir la enseñanza básica obligatoria que 
les corresponda por edad, sea cual sea su situación en el centro, y a una formación 
educativa o profesional adecuada.

i) Derecho de los menores o los jóvenes que están sometidos a una medida a seguir un 
programa individualizado en ejecución de esta medida, y derecho de todos los internados a 
participar en las actividades del centro.

j) Derecho a comunicarse libremente con los padres o los representantes legales, con los 
familiares y con otras personas, y a disfrutar de salidas y permisos, en las condiciones que 
se han de establecer por reglamento.

k) Derecho a comunicarse reservadamente con sus abogados, con el juez o la juez de 
menores competente, con los representantes del ministerio fiscal y con los responsables de 
la inspección de centros.

l) Derecho a una formación laboral apropiada, a un trabajo remunerado, de acuerdo con 
el marco de la normativa laboral, adecuado a la edad y a la situación personal y contractual 
respectivas, de los que, de acuerdo con las disponibilidades del departamento competente 
en la materia y con las aptitudes personales, se puedan organizar, y a recibir las 
prestaciones sociales que les correspondan, una vez hayan alcanzado la edad requerida por 
la normativa laboral.

m) Derecho a formular peticiones y quejas al director o directora del centro, al 
departamento del cual dependen los centros propios o con el cual colaboran los centros 
concertados, a las autoridades judiciales, al ministerio fiscal, al Sindic de Greuges o a toda 
otra autoridad o institución, así como a presentar ante el juez o la juez de menores. 
Competente todos los recursos legales establecidos por las leyes en defensa de los 
derechos y los intereses legítimos respectivos.

n) Derecho a recibir información personal y actualizada de sus derechos y obligaciones, 
de la situación personal y judicial en que es hallan, de las normas de funcionamiento interno 
de los centros que los acogen, y de los procedimientos concretos para hacer efectivos estos 
derechos, en especial para formular peticiones, quejas y recursos.

o) Derecho a tener a sus representantes legales informados sobre la situación y la 
evolución de los menores y sobre los derechos que les corresponden por el hecho de ser 
titulares de esta representación, excepto los casos en que la ley disponga lo contrario o haya 
prohibición judicial expresa.

p) Derecho de las menores y las jóvenes internadas a tener con ellas a los hijos menores 
de tres años, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan por reglamento.
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Artículo 20.  Obligaciones.
Los menores y jóvenes internados tienen las siguientes obligaciones:
a) Permanecer en el centro a disposición de la autoridad judicial competente hasta el 

momento de la liberación, sin perjuicio de las salidas y actividades autorizadas que puedan 
realizar al exterior.

b) Recibir la enseñanza básica obligatoria que les corresponde legalmente.
c) Respetar y cumplir las normas de funcionamiento interno del centro y las directrices o 

instrucciones de su personal en el ejercicio legítimo de las funciones que le corresponden.
d) Colaborar en la consecución de una actividad ordenada en el interior del centro y 

mantener una actitud de respeto y consideración con todo el mundo.
e) Hacer un uso adecuado de las instalaciones del centro y de los medios materiales que 

tengan a su alcance.
f) Cumplir las normas establecidas referentes a la higiene, sanidad, vestuario y aseo 

personal.
g) Cumplir las prestaciones personales obligatorias que constan en las normas de 

funcionamiento interno para el buen orden, limpieza e higiene del centro.
h) Participar en las actividades formativas, educativas y laborales establecidas en 

función de cada situación personal a fin de prepararse para la vida en libertad.

CAPÍTULO III
Regímenes de internamiento, ingresos y traslados

Artículo 21.  Tipos de regímenes de internamiento.
1. Los menores y jóvenes han de cumplir la medida de internamiento en el régimen 

acordado por el juez o la juez de menores.
2. El régimen de internamiento puede ser abierto, semiabierto y cerrado.
3. Los centros pueden acoger a menores y jóvenes sometidos a un mismo régimen o a 

regímenes distintos.

Artículo 22.  El ingreso en el centro.
1. El ingreso de una persona menor o joven en un centro sólo puede realizarse en 

cumplimiento de una orden de detención judicial o del ministerio fiscal, de un mandato de 
internamiento cautelar o de una sentencia firme.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1, los menores o jóvenes que se hayan 
evadido del centro o no hayan vuelto al mismo tras una salida autorizada, también pueden 
ingresar en el centro por presentación voluntaria.

3. Los ingresos de los menores y jóvenes en los centros deben comunicarse al juez o la 
juez de menores competente.

Artículo 23.  Designación del centro.
1. Corresponde al órgano administrativo competente en la materia designar el centro 

donde deben ejecutarse los internamientos cautelares y definitivos. Dicha designación debe 
realizarse teniendo en cuenta el centro más adecuado de entre los que sean más próximos 
al domicilio de la persona que deba ingresar en el mismo y que tenga plaza disponible para 
el tipo de medida o el régimen de internamiento acordado.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1, se requiere la autorización previa del juez 
o la juez de menores competente para internar o trasladar una persona menor o joven:

a) A un centro de otra comunidad autónoma, cuando se acredite que tiene su domicilio 
allí o el de su familia o cuando lo haga aconsejable su proceso educativo.

b) A un centro asistencial adecuado, por los motivos establecidos en el artículo 17.3.
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Artículo 24.  Traslados.
1. Los traslados de los menores y jóvenes de un centro a otro o a instituciones 

hospitalarias acordados por el órgano administrativo competente y las salidas destinadas a 
la práctica de diligencias procesales acordadas por el ministerio fiscal o la autoridad judicial 
competente deben llevarlas a cabo miembros del Cuerpo de la Policía de la Generalidad-
Mozos de Escuadra, que deben respetar la dignidad, la seguridad, la privacidad y los 
derechos de los menores y jóvenes. Si su edad y circunstancias lo aconsejan, en los 
traslados deben ir acompañados por el personal del centro que se designe.

2. El órgano administrativo responsable de la ejecución de la medida puede ordenar que 
en el traslado intervenga la policía, cuando considere que exista riesgo de fuga o peligro 
para la integridad física de los menores o jóvenes u otras personas.

3. Los traslados de menores y jóvenes que no requieran autorización judicial previa 
deben comunicarse, no obstante, a la autoridad judicial competente.

Artículo 25.  Actuaciones tras el ingreso.
1. Todos los centros de internamiento deben llevar un registro autorizado por el órgano 

administrativo competente, en el que deben constar los datos de identidad de los menores y 
jóvenes internados, la fecha y hora de los ingresos, traslados y desinternamientos, los 
órganos que los han ordenado y los motivos de dichas actuaciones.

2. La dirección del centro debe informar inmediatamente a los representantes legales de 
los menores o la persona que designen los jóvenes del hecho y lugar del internamiento, de 
los traslados a otros centros o instituciones hospitalarias y del desinternamiento, salvo que 
exista prohibición judicial expresa.

3. En caso de ingreso en un centro de una persona menor o joven extranjera, debe 
informarse de ello a las autoridades diplomáticas o consulares de su país.

4. Todos los menores y jóvenes internados deben ser examinados por un médico o una 
médica en el plazo más breve posible, con un máximo de veinticuatro horas a partir de 
haberse producido el ingreso. Con el resultado del examen debe abrirse su historia clínica 
individual, a la que sólo tiene acceso el personal autorizado.

5. Todos los menores y jóvenes deben recibir, en el momento de ingresar en un centro, 
información escrita, en una lengua que puedan comprender, sobre sus derechos y 
obligaciones, el régimen de internamiento en el que se hallan, las cuestiones de 
organización general, las normas de funcionamiento del centro, las normas disciplinarias y 
los medios para formular peticiones, quejas o recursos. En el caso de que tengan alguna 
dificultad para comprender el contenido de la información, ésta debe serles facilitada por otro 
medio que sea más adecuado.

Artículo 26.  Grupos de separación interior.
En un mismo centro debe mantenerse una total separación entre:
a) Los menores y los jóvenes, salvo los casos en que pertenezcan a una misma familia y 

que el contacto se considere beneficioso para unos y otros, o cuando se trate de aplicar 
conjuntamente un programa o actividad concreta y el contacto sea útil para los menores.

b) Los menores y los jóvenes detenidos o internados cautelarmente y los menores y 
jóvenes sentenciados.

c) Los menores y los jóvenes de uno y otro sexo, excepto para llevar a cabo actividades 
formativas, educativas, recreativas o laborales.

d) Los menores y jóvenes que por cualquier circunstancia personal requieran una 
protección especial de aquellos que puedan ponerlos en situación de riesgo o peligro.
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CAPÍTULO IV
Organización y funcionamiento de los centros

Artículo 27.  Organización y normativa de funcionamiento.
Debe establecerse por reglamento la organización y la normativa de funcionamiento de 

los centros, cuyo contenido ha de comprender, como mínimo, las materias siguientes:
a) La determinación de los órganos unipersonales y colegiados que se consideren 

necesarios para dirigirlos y hacerlos funcionar.
b) Las características básicas de las instalaciones, los servicios y los locales con que 

deben contar para poder cumplir correctamente las funciones que tienen encomendadas.
c) La definición de las funciones y las actividades de los profesionales.
d) Las normas de convivencia comunes.
e) Las normas de desarrollo del régimen de visitas, salidas y contactos con el exterior de 

los menores y los jóvenes internados.
f) Los procedimientos para formular las peticiones, las quejas y los recursos.
g) Las prestaciones de los centros.
h) Las normas de desarrollo del régimen disciplinario de los centros.

Artículo 28.  Normas de funcionamiento interno.
Sin perjuicio de lo que establece el artículo 27, cada centro, propio o colaborador, puede 

establecer normas específicas que regulen, en el marco de la normativa de funcionamiento 
de los centros, la actividad diaria y la convivencia.

Artículo 29.  Participación.
Los menores y los jóvenes internados pueden participar, de la forma que se ha de 

establecer por reglamento, en la organización de actividades educativas, recreativas, 
deportivas y culturales.

Artículo 30.  Peticiones y quejas.
Todos los menores y los jóvenes internados pueden formular por escrito, en sobre 

abierto o cerrado, o verbalmente, peticiones y quejas al director o directora del centro, que 
las ha de atender si son de su competencia o, en caso contrario, ha de poner en 
conocimiento de ello al órgano administrativo competente en la materia o las autoridades a 
las cuales corresponda, en un plazo máximo de quince días. Cada centro ha de tener un 
registro de entrada de las peticiones y las quejas escritas presentadas por los menores y los 
jóvenes internados, de las cuales ha de guardar copia. También ha de dejar constancia, 
mediante una anotación, de las quejas formuladas verbalmente. La tramitación que se haya 
dado a la petición o la queja formulada o, si procede, la resolución adoptada en relación con 
ésta, se ha de comunicar a la persona interesada por escrito en un plazo máximo de treinta 
días naturales.

Artículo 31.  Recursos.
1. Los menores y jóvenes internados y los abogados respectivos, los cuales, a voluntad 

de los menores afectados, pueden ser de oficio, de acuerdo con los requisitos de este turno, 
pueden interponer recurso contra las resoluciones adoptadas durante la ejecución de las 
medidas que tengan impuestas.

2. Los recursos se pueden presentar por escrito, directamente al juez o la juez de 
menores, o al director o directora del centro. En este último caso, el director o directora del 
centro ha de poner en conocimiento de ello al juez o la juez de menores en el día hábil 
siguiente.

3. Los menores y los jóvenes también pueden presentar recurso verbalmente ante el 
juez o la juez de menores, o manifestar verbalmente al director o directora del centro la 
intención de hacerlo. En este último caso, el director o directora del centro lo ha de 
comunicar al juez o la juez en el día hábil siguiente.
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Artículo 32.  Asistencia para efectuar peticiones, quejas y recursos.
Para hacer efectivos los derechos regulados por los artículos 30 y 31, los menores y los 

jóvenes deben recibir del centro o del órgano administrativo competente en la materia, la 
información, la asistencia y el apoyo que sea necesario. En cualquier caso, y en el marco de 
los convenios establecidos con los colegios de abogados, se les ha de facilitar el pertinente 
servicio de orientación jurídica gratuita.

Artículo 33.  Informaciones a los representantes legales.
1. En caso de enfermedad, accidente o cualquier otra circunstancia grave, la dirección 

del centro ha de informar inmediatamente los representantes legales de los menores o la 
persona designada por los jóvenes. Si los menores o los jóvenes son extranjeros se han de 
comunicar estas circunstancias a las autoridades consulares o diplomáticas de su país.

2. Los menores y los jóvenes deben ser informados sin dilación de la defunción, el 
accidente o la enfermedad grave de una persona con quien tengan un parentesco próximo o 
con la cual estén íntimamente vinculados, y se les ha de garantizar, si es preciso, la 
asistencia psicológica. También deben conocer inmediatamente cualquier otra noticia 
importante comunicada por las familias respectivas.

Artículo 34.  Vigilancia y seguridad.
1. Las funciones de vigilancia y de seguridad interior de los centros corresponden a las 

personas que trabajan en ellos, dentro del ámbito funcional propio de cada una.
2. Sin perjuicio de lo que establece el apartado anterior, los centros pueden tener, 

cuando sea necesario, el apoyo de personal especializado en las funciones de vigilancia y 
seguridad interior de los centros, en las condiciones que se establezcan por reglamento. 
Este personal ha de ser, preferentemente, propio de la Administración y, en todo caso, ha de 
depender funcionalmente del director o directora del centro.

3. Las actuaciones de vigilancia y de seguridad interior en los centros pueden comportar 
inspecciones de los locales y las instalaciones, y también registros de las personas, la ropa y 
las pertenencias de los menores y los jóvenes internados. Estas actuaciones se han de 
llevar a cabo con pleno respeto de la dignidad de las personas y han de estar orientadas a 
garantizar la vida y la integridad física de las personas y la conservación de cosas.

Artículo 35.  Medios de contención.
1. Solamente se puede hacer uso de los medios de contención establecidos por 

reglamento con la autorización de la persona titular de la dirección del centro o de quien la 
sustituya, y de acuerdo con el respeto, la dignidad y la seguridad de los menores y los 
jóvenes, en las circunstancias siguientes:

a) Para evitar actos de violencia o lesiones a si mismos o a otras personas.
b) Para evitar daños en las instalaciones del centro.
c) Para impedir actos de evasión del centro.
d) Para vencer la resistencia activa o pasiva a las instrucciones dadas por el personal del 

centro en el ejercicio legítimo de su cargo.
2. Por razones de urgencia se puede hacer uso de los medios de contención sin 

autorización previa, pero este hecho se ha de comunicar inmediatamente a la persona titular 
de la dirección del centro o a quien la sustituya.

3. En el caso de que se haya hecho uso de medios de contención, se ha de poner en 
conocimiento de ello al juez o la juez de menores dentro de las veinticuatro horas siguientes.

4. El uso de los medios de contención siempre ha de ser proporcional a la resistencia 
manifestada, y únicamente se puede recurrir a ella si no hay ninguna otra forma de impedir 
los actos a que se refiere el apartado 1, y durante el tiempo que sea estrictamente necesario 
para el restablecimiento de la normalidad.

5. En los casos de alteraciones graves del orden con peligro inminente para la vida, para 
la integridad física de las personas o las instalaciones del centro, la persona titular de la 
dirección del centro o quien la sustituya puede pedir el auxilio de la Policía de la 
Generalidad-Mozos de Escuadra con la autorización judicial.
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6. Los medios de contención que se han de establecer por reglamento no pueden 
comportar, por si mismos, peligro para la vida, la integridad física o la salud, ni pueden 
atentar contra la dignidad humana.

CAPÍTULO V
Régimen disciplinario de los centros

Artículo 36.  Finalidad y ámbito del régimen disciplinario.
1. El régimen disciplinario tiene como finalidad contribuir a la seguridad y a la 

convivencia ordenada en los centros, y estimular el sentido de la responsabilidad y la 
capacidad de autocontrol de los menores y los jóvenes internados.

2. El régimen disciplinario regulado por la presente Ley no es aplicable a los menores y 
los jóvenes a los cuales se haya impuesto la medida de internamiento terapéutico como 
consecuencia de una anomalía o alteración psíquica, o de una alteración de la percepción, 
que les impida comprender la ilicitud de los hechos o actuar conforme a aquella 
comprensión.

3. Sin perjuicio del sistema de recursos establecido, la dirección general competente, 
mediante su inspección, ha de velar por el cumplimiento de las garantías establecidas en el 
presente capítulo.

Artículo 37.  Principios de la potestad disciplinaria.
1. La potestad disciplinaria se ha de ejercer respetando siempre la dignidad de los 

menores y los jóvenes.
2. Ninguna sanción puede implicar jamás, de forma directa o indirecta, castigos 

corporales, ni privación de los derechos de alimentación, de enseñanza obligatoria y de 
comunicaciones y visitas establecidos en la Ley.

Artículo 38.  Faltas disciplinarias.
1. Las faltas disciplinarias tipificadas por la presente Ley se clasifican en muy graves, 

graves y leves.
2. Son faltas muy graves:
a) Agredir, amenazar o coaccionar a cualquier persona dentro del centro.
b) Agredir, amenazar o coaccionar, fuera del centro, habiendo salido durante el 

internamiento, a otra persona internada, trabajadora del centro o a una autoridad en el 
ejercicio legítimo de sus funciones.

c) Participar en motines, insubordinaciones o desórdenes colectivos, o instigarlos.
d) Consumar la fuga del centro.
e) Resistirse de forma activa y grave al cumplimiento de las directrices o las 

instrucciones del personal trabajador del centro en el ejercicio legítimo de sus funciones.
f) Inutilizar deliberadamente las instalaciones, los materiales o los efectos del centro o las 

pertenencias de otras personas, causando en ellos daños de cuantía elevada.
g) Sustraer materiales o efectos del centro, o pertenencias de otras personas.
h) Introducir, poseer o consumir en el centro drogas tóxicas, sustancias psicotrópicas o 

estupefacientes.
i) Introducir o poseer en el centro armas u objetos prohibidos por el hecho de que 

comportan peligro para las personas.
j) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves durante los últimos seis 

meses de internamiento.
3. Son faltas graves:
a) Insultar a cualquier persona o faltarle gravemente al respeto dentro del centro.
b) Insultar, fuera del centro, habiendo salido durante el internamiento, a otra persona 

internada o trabajadora del centro o a una autoridad en el ejercicio legítimo de sus funciones, 
o faltarles gravemente al respeto.
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c) Instigar a otros menores o jóvenes internados a participar en motines, 
insubordinaciones o desórdenes colectivos, sin conseguir que éstos los secunden.

d) Intentar de forma manifiesta la fuga del centro o facilitar la fuga de otras personas.
e) No volver al centro, sin causa justificada, en el día y la hora establecidos, después de 

una salida temporal autorizada.
f) Desobedecer las directrices y las instrucciones recibidas del personal trabajador del 

centro en el ejercicio legítimo de sus funciones, o resistirse pasivamente a cumplirlas.
g) Inutilizar deliberadamente los materiales, las instalaciones o los efectos del centro, o 

las pertenencias de otras personas, causando en ellos daños de poca cuantía.
h) Causar daños de cuantía elevada por temeridad en el uso de los materiales, las 

instalaciones, los efectos del centro o las pertenencias de otras personas.
i) Introducir o poseer en el centro objetos o sustancias que estén prohibidos por las 

normas de funcionamiento interno.
j) Consumir en el centro sustancias que estén prohibidas por las normas de 

funcionamiento interno.
k) Haber sido sancionado o sancionada por la comisión de cinco faltas leves durante el 

último año de internamiento.
4. Son faltas leves:
a) Faltar levemente al respeto a cualquier persona dentro el centro.
b) Faltar levemente al respeto, fuera del centro, habiendo salido durante el 

internamiento, a otra persona internada o trabajadora del centro o a una autoridad en el 
ejercicio legítimo de sus funciones.

c) Hacer un uso impropio y perjudicial en el centro de objetos y sustancias no prohibidas 
por las normas de funcionamiento interno.

d) Causar daños de cuantía elevada a las instalaciones, los materiales o los efectos del 
centro, o a las pertenencias de otras personas, por falta de cuidado o de diligencia.

Artículo 39.  Sanciones disciplinarias.
1. Las únicas sanciones que se pueden imponer a los menores y los jóvenes son alguna 

de las siguientes:
A) Por la comisión de faltas muy graves:
a) La separación del grupo por un tiempo de tres a siete días.
b) La separación del grupo por un tiempo de tres a cinco fines de semana.
c) La privación de salidas de fin de semana de quince días a un mes.
d) La privación de salidas de carácter recreativo por un tiempo de uno a dos meses.
B) Por la comisión de faltas graves:
a) La separación del grupo hasta dos días como máximo.
b) La separación del grupo por un tiempo de uno a dos fines de semana.
c) La privación de salidas de fin de semana de uno a quince días.
d) La privación de salidas de carácter recreativo por un tiempo máximo de un mes.
e) La privación de participar en las actividades recreativas del centro por un tiempo de 

siete a quince días.
C) Por la comisión de faltas leves:
a) La privación de participar en todas o en algunas de las actividades recreativas del 

centro por un tiempo de uno a seis días.
b) La amonestación.
2. La sanción de separación del grupo solamente se ha de aplicar en los casos en que 

en la comisión de la falta se manifieste una evidente agresividad, violencia y alteración grave 
de la convivencia. La sanción se ha de cumplir en la propia habitación o en otra habitación 
de características análogas, en la cual ha de permanecer durante el horario de actividades 
del centro, y de la cual puede salir para asistir a las clases de enseñanza básica obligatoria, 
recibir visitas y disponer de dos horas diarias al aire libre.
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3. No obstante lo que establece el apartado 2, la sanción de separación del grupo no se 
aplica a los menores y los jóvenes enfermos, ni a las menores o las jóvenes embarazadas, ni 
a las menores o las jóvenes durante los seis meses después de la finalización del embarazo, 
ni a las madres lactantes, ni a las que tengan hijos con ellas.

4. La sanción de separación del grupo ha de dejarse sin efecto en el momento en que se 
aprecie que afecta a la salud física o mental de la persona sancionada.

Artículo 40.  Prescripción de las faltas y las sanciones.
1. Las faltas disciplinarias muy graves prescriben al cabo de un año ; las graves, al cabo 

de seis meses, y las leves, al cabo de dos meses desde la fecha de la infracción.
2. La prescripción de las faltas se interrumpe a partir del momento en que, con 

conocimiento del menor o la menor o del joven o la joven, se inicia el procedimiento 
disciplinario, y vuelve a contar el plazo de prescripción cuando el procedimiento queda 
paralizado durante un mes por causa no imputable al presunto infractor o infractora.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves, graves y leves prescriben, 
respectivamente, en los mismos plazos señalados por el apartado 1. El plazo de prescripción 
comienza a contar el día siguiente de la fecha en que ha adquirido firmeza el acuerdo 
sancionador o el día en que se interrumpe el cumplimiento de la sanción iniciada.

Artículo 41.  Procedimiento disciplinario y órganos competentes.
1. Se han de establecer por reglamento el procedimiento para el ejercicio de la potestad 

disciplinaria en los centros, los órganos competentes para iniciarlo, instruirlo y darle 
resolución, y los criterios para la graduación de las sanciones aplicables.

2. En todo caso, el órgano encargado de la instrucción del procedimiento disciplinario no 
ha de ser el mismo órgano que ha de resolver la sanción. La instrucción ha de incluir, en 
todo caso, la audiencia a la persona interesada.

3. La conciliación con la persona ofendida, la restitución de los bienes, la reparación de 
los daños o la realización de actividades voluntarias en beneficio de la colectividad del centro 
pueden ser valoradas por el órgano competente para dejar en suspenso el procedimiento 
disciplinario o las sanciones impuestas.

4. Los jóvenes y los menores, o los respectivos abogados, pueden presentar recurso 
contra las resoluciones sancionadoras ante el juez o la juez de menores, antes de que se 
haya de iniciar su cumplimiento. Si presentan el recurso por escrito o verbalmente al director 
o directora del centro, éste ha de remitir el escrito o el testimonio de la queja verbal al juez o 
la juez de menores, con sus propias alegaciones, en un plazo máximo de veinticuatro horas.

5. El auto que resuelve un recurso presentado es de ejecución inmediata, una vez 
notificada al centro por el juez o la juez de menores.

6. Durante la tramitación del recurso contra la sanción disciplinaria, el órgano del centro 
que la haya impuesto puede adoptar, en relación con la persona sancionada, las medidas 
cautelares adecuadas para restablecer el orden, por el tiempo máximo impuesto en la 
sanción, incluida la separación cautelar del grupo cuando la sanción objeto de recurso sea 
de esta naturaleza. En este último caso, se ha de comunicar al juez o la juez de menores 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la adopción de la medida.

Artículo 42.  Incentivos.
Debe establecerse por reglamento un sistema de incentivos adecuado para premiar los 

actos de buena conducta y sentido de la responsabilidad en el comportamiento.

CAPÍTULO VI
Relaciones con el exterior

Artículo 43.  Comunicaciones y visitas de familiares y otras personas.
1. Los menores y los jóvenes internados tienen derecho a recibir las visitas de los padres 

y otros familiares, de los guardadores o los representantes legales, y a comunicarse 
libremente con ellos, en la propia lengua, con la máxima intimidad y reserva, en los horarios 
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establecidos por el centro. En todo caso ha de haber un mínimo de tres días de visita por 
semana. Las condiciones de las visitas de otras personas se han de establecer por 
reglamento. La suspensión del derecho de visita sólo se puede hacer por decisión expresa 
del órgano jurisdiccional.

2. Los jóvenes y, en su caso, los menores que no disfruten de permisos de salida tienen 
derecho, en las condiciones que se establezcan por reglamento, a comunicaciones íntimas 
con el cónyuge o la pareja respectivos.

Artículo 44.  Comunicaciones con los abogados y otros profesionales y autoridades.
1. Los menores y los jóvenes internados tienen derecho a comunicarse reservadamente 

con los abogados y procuradores que acrediten ser sus defensores o representantes, con el 
juez o la juez de menores y con el ministerio fiscal. La solicitud de comunicación se puede 
formular directamente a los profesionales o a la autoridad correspondiente, o al director o 
directora del centro, que la ha de cursar inmediatamente, y, en todo caso, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes.

2. Los menores y los jóvenes tienen derecho a comunicarse reservadamente con otros 
profesionales acreditados además de sus abogados y con ministros de la religión que 
profesen, cuando lo hayan solicitado a la dirección del centro, con la finalidad de que puedan 
cumplir las funciones propias de su profesión, de acuerdo con las normas que se 
establezcan por reglamento.

Artículo 45.  Comunicaciones telefónicas.
Los menores y los jóvenes internados pueden recibir y efectuar comunicaciones 

telefónicas con la máxima intimidad y reserva, en la forma y las condiciones que se 
determinen por reglamento.

Artículo 46.  Comunicaciones por escrito.
1. Los menores y los jóvenes pueden enviar y recibir correspondencia libremente. A este 

efecto el centro les ha de facilitar el uso del correo electrónico.
2. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 1, si hay razones fundamentadas para 

considerar que las cartas recibidas contienen algún tipo de sustancia u objeto prohibidos por 
las normas de funcionamiento interno del centro, la persona receptora la ha de abrir ante el 
personal del centro, con la única finalidad de confirmar o descartar esta posibilidad.

Artículo 47.  Permisos de salida ordinarios y extraordinarios.
Los menores y los jóvenes internados pueden gozar de salidas programadas y de 

permisos de salida, ordinarios y extraordinarios, en la forma que se determine por 
reglamento, si así consta en el programa de ejecución.

Artículo 48.  Relaciones perjudiciales para los menores o jóvenes.
En el caso de que se considere que los permisos de salida o las comunicaciones de los 

menores y los jóvenes con los padres, los representantes legales, los familiares respectivos 
u otras personas, les perjudican o les pueden perjudicar gravemente porque afectan 
negativamente su derecho fundamental a la educación y al desarrollo integral de la 
personalidad, el director o directora del centro ha de ponerlo en conocimiento del juez o la 
juez de menores para que adopte las medidas que considere necesarias.

CAPÍTULO VII
La actuación educativa institucional

Artículo 49.  Contenido y principios.
1. La actuación educativa institucional consiste en el conjunto de actividades formativas, 

laborales, socioculturales, deportivas y de tratamiento de problemáticas personales 
destinadas a la integración social de los menores y los jóvenes internados.
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2. La actuación educativa institucional se ha de llevar a cabo según los principios y los 
criterios establecidos por los artículos 4 y 16, y de acuerdo con unas líneas socioeducativas 
generales, elaboradas y aprobadas de forma unificada por el órgano administrativo 
competente para que puedan ser aplicadas en todos los centros.

3. La actuación educativa institucional se ha de articular mediante el proyecto educativo 
de cada centro y del proyecto educativo individualizado.

Artículo 50.  Proyecto educativo del centro.
Todos los centros han de tener un proyecto educativo en el que consten, como mínimo, 

los contenidos siguientes:
a) La programación de las actividades que constituyen la actuación educativa del centro.
b) La metodología de la actuación educativa, los criterios de intervención y de 

observación, y el procedimiento de seguimiento y evaluación de las intervenciones.
c) El sistema de elaboración, seguimiento y evaluación del proyecto educativo 

individualizado.
d) Las actividades y las tareas específicas del personal del centro, así como la 

distribución de horarios de los profesionales, de forma que quede garantizada la atención 
continuada y permanente de cada menor y joven internado.

Artículo 51.  Programas de tratamiento y modelos de intervención individualizada.
1. El equipo multidisciplinar del centro designado en cada caso ha de elaborar el 

programa de tratamiento individualizado de las personas menores o jóvenes sentenciadas a 
medidas de internamiento, con la definición de los objetivos que hay que alcanzar.

2. Para cada menor y joven en situación de internamiento cautelar se ha de elaborar, 
respetando el principio de presunción de inocencia, un modelo individualizado de 
intervención, con una planificación de actividades.

3. Al diseñar el programa de tratamiento individualizado o el modelo individualizado de 
intervención, se ha de establecer un proyecto educativo de acuerdo con las características 
personales de cada menor o joven internado.

4. El proyecto educativo ha de ser objeto de seguimiento y de evaluación periódica y en 
su aplicación han de participar todos los profesionales que atienden a cada menor o joven.

5. A cada persona menor o joven internada en un centro se le ha de asignar un 
profesional o una profesional para que haga las funciones de tutoría y para que, de forma 
especial, haga el seguimiento y vele por su evolución educativa.

Artículo 52.  Participación de los menores y los jóvenes.
Se ha de estimular la participación de los menores y los jóvenes en la planificación y en 

la aplicación del programa de tratamiento o modelo individualizado de intervención. Con esta 
finalidad, se les ha de informar de los objetivos a alcanzar durante el internamiento y de la 
evolución personal observada. Esta información también se ha de dar a los representantes 
legales de los menores, siempre que no haya una prohibición judicial expresa.

Artículo 53.  Programas de actuación especializada.
1. El órgano administrativo competente ha de garantizar que los menores y los jóvenes 

con dependencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas puedan 
seguir programas de tratamiento y deshabituación, en las condiciones que éstos 
establezcan, si lo solicitan voluntariamente.

2. Las personas menores y jóvenes condenadas por delitos contra la libertad sexual 
pueden participar, voluntariamente, en programas específicos de tratamiento.

3. Las personas menores y jóvenes a las cuales se haya diagnosticado algún tipo de 
anomalía o alteración psíquica que no requiera trasladarlos a un centro sociosanitario han de 
poder seguir programas adecuados para el tratamiento de la anomalía detectada.

4. Las menores y las jóvenes embarazadas o con hijos han de poder seguir programas 
específicos que les faciliten el cumplimiento de la sanción en medio abierto, si ello es 
compatible con la resolución judicial.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 82  Ley de Justicia Juvenil

– 2035 –



Artículo 54.  Sistema de informes.
El equipo multidisciplinar del centro o el profesional o la profesional que se haya 

designado, en cada caso, han de llevar a cabo, con la supervisión del órgano administrativo 
competente, las siguientes actuaciones:

a) La elaboración de los programas de tratamiento individualizado o de los modelos 
individualizados de intervención, con la definición de los objetivos que se pretenden alcanzar 
y las actuaciones que se han de llevar a cabo con esta finalidad.

b) La elaboración de los informes de seguimiento sobre la ejecución de la medida, sus 
incidencias y la evolución personal de los menores y los jóvenes, con la periodicidad que se 
establezca por reglamento, y siempre que sea requerido por el ministerio fiscal o el órgano 
judicial competente, o se considere necesario. Estos informes y el informe final que 
establece la letra e también se han de entregar al abogado o abogada que acredite llevar la 
defensa de cada menor o joven, cuando lo haya solicitado al órgano administrativo 
competente.

c) La propuesta al juez o la juez de menores de la revisión judicial de las medidas en el 
momento que se considere procedente.

d) La asistencia de los profesionales del centro a los actos y las diligencias procesales a 
las que sean convocados por el ministerio fiscal o el órgano judicial correspondiente, para 
informar sobre la aplicación de las medidas adoptadas.

e) La elaboración de un informe final, una vez cumplida la medida impuesta, valorativo 
del proceso de ejecución y de la situación actualizada de cada menor o joven.

f) Cualquier otra actuación establecida por la normativa general o que se dicte en 
desarrollo de la presente Ley.

CAPÍTULO VIII
Prestaciones de los centros

Artículo 55.  Formación académica y profesional.
1. El departamento competente en materia de enseñanza ha de adoptar las medidas que 

sean procedentes para garantizar el derecho a la educación de todos los menores y los 
jóvenes internados.

2. El departamento competente en materia de universidades ha de adoptar las medidas 
que permitan a los jóvenes internados acceder a estos estudios.

3. El departamento competente en materia de formación profesional ocupacional ha de 
facilitar el acceso de los menores y los jóvenes internados a esta formación.

4. El departamento competente en materia de deportes ha de facilitar que puedan 
practicarlos los menores y los jóvenes internados.

5. En el caso de los menores y los jóvenes que no puedan asistir a los centros de 
enseñanza de la zona, a causa del régimen o del tipo de internamiento impuesto, el 
departamento competente en la materia les ha de facilitar la actividad educativa o formativa 
en el mismo centro.

6. Para facilitar la efectividad de las enseñanzas a las que se refieren los apartados 1, 2 
y 3, se ha de establecer la coordinación y la colaboración convenientes entre los 
departamentos de la Generalidad que tengan la competencia y el departamento competente 
para la ejecución de las medidas.

7. Los certificados y los diplomas de estudio, los expedientes académicos y los libros de 
escolaridad que se entreguen en un centro para menores o jóvenes infractores no han de 
indicar su procedencia.

Artículo 56.  Acceso a libros, publicaciones e información exterior.
1. Los menores y los jóvenes pueden tener en el centro libros, periódicos y publicaciones 

de libre circulación en el exterior, y tienen derecho a estar informados por otros medios de 
comunicación, incluidas las nuevas tecnologías, sin ninguna otra limitación que las 
establecidas por las leyes y las que, en casos concretos y previa autorización judicial, 
aconsejen las exigencias de la actuación educativa individualizada.
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2. Los centros han de disponer de libros y publicaciones adecuados, cuya utilización han 
de fomentar entre los menores y los jóvenes internados.

Artículo 57.  Asistencia sanitaria.
1. El departamento competente en materia de sanidad ha de garantizar, mediante los 

centros, los servicios y los establecimientos que integran el sistema sanitario de cobertura 
pública, el derecho de todos los menores y los jóvenes internados a la asistencia sanitaria 
integral, orientada a la prevención, la curación y la rehabilitación, con el mismo nivel de 
atención médica y sanitaria que el dispensado al conjunto de la población.

2. En caso de enfermedad mental sobrevenida que requiera el traslado de la persona 
internada a un centro de salud mental, se ha de solicitar la autorización previa del juez o la 
juez de menores competente.

3. El tratamiento medicosanitario se ha de llevar a cabo siempre con el consentimiento 
informado de la persona menor o joven internada o de su representante legal, si ésta es 
menor de edad. Sólo cuando haya peligro inminente para su vida se puede imponer un 
tratamiento contra la voluntad de esta persona, y la intervención médica ha de ser la 
estrictamente necesaria para intentar salvarle la vida, sin perjuicio de solicitar la autorización 
judicial correspondiente cuando sea necesario. De estas actuaciones, se ha de informar a la 
autoridad judicial.

4. La intervención medicosanitaria también se puede llevar a cabo sin el consentimiento 
de la persona menor o joven internada cuando no hacerlo comporte un peligro evidente para 
la salud o la vida de terceras personas. De estas actuaciones, se ha de informar a la 
autoridad judicial.

5. Si, por criterio facultativo, hay que ingresar a la persona menor o joven internada en 
un centro hospitalario y no se tiene la autorización de ésta, o de su representante legal si es 
menor de edad, el órgano administrativo competente ha de solicitar a la autoridad judicial la 
autorización del ingreso, excepto en caso de urgencia. En este último caso, la comunicación 
a la autoridad mencionada ha de hacerse posteriormente de forma inmediata.

6. No ha de haber ningún medicamento al alcance de los menores y los jóvenes 
internados. Para consumir cualquier tipo de medicamento se requiere la prescripción médica 
previa y se ha de tomar con los controles pertinentes del personal del centro.

7. En el proceso asistencial, los menores y los jóvenes tienen derecho a ser informados 
de su estado de salud. En el caso de los menores, esta información se ha de adecuar al 
grado de compresión de cada uno sin perjuicio de haber de informar también a la persona 
que tenga su representación legal.

Artículo 58.  Asistencia psicológica y social.
1. Los menores y los jóvenes menores internados han de recibir asistencia psicológica 

individualizada siempre que los diagnósticos de los profesionales así lo aconsejen.
2. Siempre que sea posible, se han de aplicar estrategias de refuerzo en el entorno 

familiar externo de los menores y los jóvenes. Estas estrategias han de contar con el informe 
de los psicólogos, los trabajadores sociales y los educadores del centro.

Artículo 59.  Alimentación.
Los menores y los jóvenes internados han de recibir, en los horarios establecidos, una 

alimentación equilibrada y preparada convenientemente, que responda en cantidad y calidad 
a las normas dietéticas, a la edad y a las necesidades de salud respectivas y que respete 
sus convicciones religiosas.

Artículo 60.  Asistencia religiosa.
La actividad del centro ha de respetar la libertad religiosa de los menores y los jóvenes 

internados. Con esta finalidad, todos los menores y los jóvenes tienen derecho a dirigirse a 
una confesión religiosa registrada para solicitar su asistencia, siempre que sea prestada con 
respeto de los derechos de las otras personas.
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TÍTULO IV
El apoyo a los procesos individuales de reinserción

Artículo 61.  Actuaciones de apoyo.
1. El órgano administrativo competente en la materia ha de elaborar y aplicar programas 

de ayuda para favorecer los procesos de reinserción de los menores y los jóvenes atendidos 
en el ámbito de la presente Ley.

2. Con la finalidad de facilitar la integración social de los menores y los jóvenes que han 
cumplido las medidas de internamiento o de medio abierto, los profesionales 
correspondientes han de llevar a cabo, antes de la finalización de las medidas, las 
actuaciones de apoyo siguientes:

a) Los trámites necesarios para que los menores en edad de recibir la enseñanza básica 
obligatoria se puedan incorporar inmediatamente al centro docente de la zona de residencia 
que les corresponda, una vez desinternados.

b) La coordinación con los servicios comunitarios y las entidades y las instituciones 
correspondientes, para que los menores y los jóvenes puedan continuar, si lo desean, los 
programas de tratamiento de drogodependencias o de otras problemáticas personales, 
iniciados durante la ejecución de las medidas, así como la ayuda para hacer los trámites 
necesarios para la obtención de las prestaciones sociales, sanitarias y asistenciales a que 
tienen derecho.

c) La preparación y la tramitación de la documentación necesaria para que los menores y 
los jóvenes puedan acceder a cursos o actividades socioculturales, educativas, formativas o 
laborales, o puedan finalizar los cursos de formación profesional u ocupacional iniciados.

d) La comunicación de las situaciones de desamparo o de alto riesgo social detectadas, 
en el caso de menores de edad, al organismo competente.

e) La acción concertada con los servicios comunitarios y con las entidades públicas o 
privadas correspondientes, en el caso de jóvenes que necesiten un alojamiento temporal o 
una ayuda económica para las necesidades básicas.

f) En general, cualquier otra actuación que favorezca la integración social de los menores 
y los jóvenes.

TÍTULO V
Las funciones de inspección y el tratamiento y la gestión de la información

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 62.  Funciones de inspección.
1. Las funciones de inspección en los centros se han de hacer siempre que sea 

necesario y, como mínimo, una vez al año. Los informes correspondientes se han de 
registrar en un libro de actas y se ha de remitir inmediatamente copia al órgano 
administrativo correspondiente.

2. Las funciones de inspección a las que se refiere el apartado 1 se han de llevar a cabo 
sin perjuicio de las que correspondan al ministerio fiscal, a los jueces de menores y a otras 
instituciones competentes.

3. Los menores, o sus representantes legales, y los jóvenes a los cuales se aplique la 
presente Ley pueden presentar las peticiones y las quejas que consideren pertinentes al 
órgano de inspección.

4. El órgano de inspección, para llevar a cabo sus funciones, ha de tener acceso a los 
expedientes personales de cada menor o joven, y al registro de peticiones y quejas de los 
centros, y, siempre que lo considere conveniente se puede entrevistar reservadamente con 
ellos, así como con los profesionales que los atienden, y ha de levantar acta de las 
recomendaciones que crea convenientes.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 82  Ley de Justicia Juvenil

– 2038 –



5. Los hechos descubiertos en el ejercicio de las funciones de inspección que comporten 
una vulneración de los derechos de los menores y los jóvenes se han de dar a conocer al 
órgano administrativo competente, al juez o la juez de menores y al ministerio fiscal.

CAPÍTULO II
Tratamiento y gestión de la información

Artículo 63.  Expedientes personales de los menores y los jóvenes.
1. El órgano administrativo competente ha de abrir un expediente personal a los menores 

o los jóvenes sobre los cuales intervenga en aplicación de la presente Ley, expediente que 
ha de contener las resoluciones judiciales que les afecten, los informes elaborados y el resto 
de documentación generada durante la intervención.

2. El expediente personal de los menores y los jóvenes tiene carácter reservado y sólo 
pueden acceder al mismo los profesionales que intervengan en funciones técnicas o 
administrativas y estén autorizados por el órgano administrativo competente, y las 
autoridades a las cuales la ley reconozca el acceso.

3. Cada menor, y la persona que tiene su representación legal, y cada joven, y los 
abogados respectivos, tienen acceso al expediente personal.

4. El órgano administrativo competente en la materia puede tratar los datos de los 
menores y los jóvenes sobre los cuales interviene en ficheros informáticos, de los cuales ha 
de tener la titularidad.

5. En todo caso se han de aplicar las leyes y la demás normativa específica de 
protección de datos de carácter personal a los datos personales contenidos en los 
expedientes y al tratamiento automatizado de éstos.

Artículo 64.  Deber de confidencialidad y reserva.
Todos los profesionales que intervengan en el ámbito de la presente Ley, dependientes 

del órgano administrativo competente en la materia o de otras entidades públicas o privadas 
con las cuales este órgano haya establecido convenios o acuerdos de colaboración, tienen el 
deber de mantener la reserva oportuna de la información que obtengan en relación con los 
menores y los jóvenes en el ejercicio de sus funciones, y de no facilitarla a personas ajenas 
a la intervención.

Disposición adicional única.  
Los profesionales que cuando entre en vigor la presente Ley mantengan una relación 

laboral con la Administración de la Generalidad y presten servicios en los centros de 
menores, a los equipos de aplicación de medidas en medio abierto y a los equipos de 
asesoramiento técnico y de mediación, pueden continuar prestándolos en los centros y en 
los equipos respectivos aunque no tengan la titulación requerida por los artículos 11 y 18.1 
de la presente Ley, sin perjuicio de la movilidad funcional que se pueda producir como 
consecuencia de las necesidades del servicio con aplicación de la legislación vigente en la 
materia.

Disposición derogatoria única.  
En la fecha de entrada en vigor de la presente Ley quedan derogadas todas las 

disposiciones que se le opongan o la contradigan, y expresamente la Ley 11/1985, de 13 de 
junio, de protección de menores, modificada por la Ley 12/1988, de 21 de noviembre, salvo 
el título V, dedicado a la prevención de la delincuencia infantil y juvenil.

Disposición final primera.  Habilitación.
Quedan habilitados el Gobierno y el consejero competente en la materia para que dicten 

las disposiciones reglamentarias para el desarrollo, la ejecución y la aplicación de la 
presente Ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entra en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de 

la Generalidad de Cataluña».
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§ 83

Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la 
violencia machista

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5123, de 8 de mayo de 2008
«BOE» núm. 131, de 30 de mayo de 2008
Última modificación: 23 de abril de 2024

Referencia: BOE-A-2008-9294

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a 
erradicar la violencia machista.

PREÁMBULO
I. Las mujeres han sido esenciales en la construcción y defensa de los derechos y las 

libertades a lo largo de la historia. A pesar de ello, gran parte de nuestras sociedades no ha 
reconocido el papel histórico de las mujeres y no ha garantizado sus derechos.

La ley del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista parte de la premisa 
que los derechos de las mujeres son derechos humanos. La violencia machista es una grave 
vulneración de estos derechos y un impedimento para que las mujeres puedan lograr la 
plena ciudadanía, la autonomía y la libertad.

La finalidad de la presente ley es establecer los mecanismos para contribuir a la 
erradicación de la violencia machista que sufren las mujeres y reconocer y avanzar en 
garantías respecto al derecho básico de las mujeres a vivir sin ninguna manifestación de 
esta violencia.

La lucha contra la violencia machista es parte del proceso de las mujeres para hacer 
efectivos sus derechos y construir un entorno que permita su libre desarrollo. Este trayecto 
tiene una larga historia en nuestro país, gracias a la cual las mujeres, pese a las situaciones 
adversas, han desarrollado unos espacios propios de autonomía.

Esta ley parte, en primer lugar, del reconocimiento de las propias experiencias de las 
mujeres que han pasado por varias situaciones de violencia, a quienes considera agentes 
activas en el proceso de transformación individual y colectiva de nuestra sociedad en cuanto 
al conocimiento y a la superación de este conflicto.

Esta ley parte también del reconocimiento del papel histórico y pionero de los 
movimientos feministas. El valor y la riqueza del saber y de las herramientas de análisis y de 
intervención desarrolladas por los feminismos son fundamentales para comprender el origen 
de la violencia machista y poder eliminarla. Asimismo, el movimiento de mujeres de Cataluña 
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ha jugado un papel esencial en el desarrollo de los derechos y en la creación de espacios de 
libertad para las mujeres de nuestro país.

Por lo tanto, las aportaciones realizadas por las mujeres que han sufrido violencia y por 
los grupos de mujeres que han trabajado y trabajan contra las violencias y las prácticas 
feministas en defensa de los derechos de las mujeres han sido consideradas de una gran 
importancia en la elaboración de esta ley, porque la reclamación del derecho de las mujeres 
a vivir sin violencia machista es el resultado de los esfuerzos de miles de mujeres que han 
denunciado las distintas manifestaciones de esta violencia y han hecho posible, así, 
incorporar finalmente este derecho a nuestra estructura jurídica.

Es preciso reconocer, asimismo, la importancia histórica y el carácter innovador y 
ejemplar de las actuaciones políticas de los entes locales en el abordaje del fenómeno, 
desde la responsabilidad pública. Los entes locales y supralocales han sido pioneros en el 
desarrollo de medidas y servicios de información, atención o apoyo a las mujeres en 
situaciones de violencia, han construido espacios de coordinación con el mundo asociativo y 
han establecido protocolos de actuación conjunta que han inspirado buena parte de los 
contenidos de este texto legal.

La presente ley recoge todas estas experiencias y tiene la voluntad de convertirse en un 
instrumento activo y efectivo para garantizar los derechos de las mujeres y para poner las 
herramientas jurídicas para excluir de nuestra sociedad la violencia machista. La Ley no es 
un punto final, sino un punto de partida, una parte del proceso que se tendrá que completar 
con las prácticas de todos los ámbitos implicados.

Las violencias ejercidas contra las mujeres han sido denominadas con diferentes 
términos: violencia sexista, violencia patriarcal, violencia viril o violencia de género, entre 
otros. En todos los casos la terminología indica que se trata de un fenómeno con 
características diferentes de otras formas de violencia. Es una violencia que sufren las 
mujeres por el mero hecho de serlo, en el marco de unas relaciones de poder desiguales 
entre mujeres y hombres. La presente ley reconoce el carácter específico y diferenciado de 
esta violencia y también la necesidad de profundizar en los derechos de las mujeres para 
incluir las necesidades que tienen en el espacio social.

La Ley utiliza la expresión violencia machista porque el machismo es el concepto que de 
forma más general define las conductas de dominio, control y abuso de poder de los 
hombres sobre las mujeres y que, a su vez, ha impuesto un modelo de masculinidad que 
todavía es valorado por una parte de la sociedad como superior. La violencia contra las 
mujeres es la expresión más grave y devastadora de esta cultura, que no solo destruye 
vidas, sino que impide el desarrollo de los derechos, la igualdad de oportunidades y las 
libertades de las mujeres. Por ello el derecho no puede tratar este problema social desde 
una perspectiva falsamente neutral, sino que los instrumentos legales deben reconocer esta 
realidad para eliminar la desigualdad social que genera. Para conseguir la igualdad material 
y no provocar una doble discriminación, debe partirse de las desigualdades sociales 
existentes.

La presente ley nace en el contexto de una transformación de las políticas públicas que 
tiene el objetivo de enmarcar normativamente la transversalidad de la perspectiva de género 
en todos los ámbitos y que contribuirá a hacer posible el ejercicio de una democracia plena. 
Se trata, en definitiva, de enfocar el fenómeno de la violencia machista como un problema 
vinculado al reconocimiento social y jurídico de las mujeres.

La violencia machista se concreta en una diversidad de abusos que sufren las mujeres. 
A partir de aquí se distinguen distintas formas de violencia –física, psicológica, sexual y 
económica–, que tienen lugar en ámbitos concretos, en el marco de unas relaciones 
afectivas y sexuales, en los ámbitos de la pareja, familiar, laboral y sociocomunitario. La 
presente ley trata de las manifestaciones concretas de esta violencia, ya señaladas por los 
movimientos de mujeres y que han sido recogidas por la normativa internacional, europea y 
estatal.

II. La normativa internacional, europea, estatal, nacional y local ha desarrollado un 
amplio conjunto de derechos y medidas para erradicar las violencias contra las mujeres.

Es preciso citar, entre otras, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW), de 1979, y el correspondiente Protocolo facultativo, 
de 1999. La Convención reconoce expresamente la necesidad de cambiar las actitudes, 
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mediante la educación de los hombres y las mujeres, para que acepten la igualdad de 
derechos y superen las prácticas y los prejuicios basados en los roles estereotipados. El 
Protocolo establece el derecho de las mujeres a pedir la reparación por la violación de sus 
derechos.

La Conferencia de Derechos Humanos, de Viena, de 1993, proclamó que los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas son parte integral de los derechos humanos universales, 
y subrayó la importancia de las tareas destinadas a eliminar la violencia contra las mujeres 
en la vida pública y privada.

La Declaración de Beijing, de 1995, surgida de la IV Conferencia Mundial sobre las 
Mujeres, es el documento más completo producido por una conferencia de las Naciones 
Unidas con relación a los derechos de las mujeres, ya que incorpora los resultados 
conseguidos en las conferencias y los tratados anteriores, entre otros, la CEDAW y la 
Declaración de Viena. Se acordó la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra 
las mujeres, en que por primera vez se reconoce que las causas de la violencia son 
estructurales, y definió lo que es «violencia de género» (artículo 113): «La expresión 
‘‘violencia contra las mujeres’’ significa cualquier acto de violencia basado en el género que 
tiene como resultado, o es probable que tenga como resultado, unos daños o sufrimientos 
físicos, sexuales o psicológicos para las mujeres, incluyendo las amenazas de dichos actos, 
la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto en la vida pública como en la 
privada». En la Revisión de la Plataforma de acción de Beijing, efectuada en Nueva York el 
junio de 2000, se dio un nuevo impulso a los compromisos acordados para conseguir la 
potenciación del papel de la mujer y la igualdad de géneros.

La Resolución de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas de 1997 
condena todos los actos de violencia sexista contra la mujer, exige que se elimine la 
violencia machista en la familia y en la comunidad y exhorta a los gobiernos a actuar para 
prevenir, investigar y castigar los actos de violencia y proporcionar a las mujeres unas 
reparaciones justas y una asistencia especializada.

La Resolución de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 2001/49 
condena todos los actos de violencia machista contra la mujer, y especialmente la violencia 
contra las mujeres en situaciones de conflicto armado.

En el ámbito europeo, es preciso citar, entre otras, la Resolución del Parlamento 
Europeo de septiembre de 1997, conocida como «Tolerancia cero ante la violencia contra las 
mujeres», desarrollada en el año 1999, y la Decisión marco del Consejo de Europa de 15 de 
marzo de 2001, sobre el Estatuto de la víctima en el proceso penal, que señala la 
importancia de evitar los procesos de victimización secundaria y la necesidad de servicios 
especializados y de organizaciones de apoyo a la víctima.

La Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de trabajo y empleo (refundición), destaca la relevancia de 
adoptar medidas para combatir toda clase de discriminación por razón de sexo en los 
ámbitos regulados por esta Directiva, y, en particular, adoptar medidas eficaces para prevenir 
el acoso y el acoso sexual en el puesto de trabajo.

Durante los últimos años, en el Estado se han producido avances legislativos en materia 
de lucha contra la violencia machista: la Ley orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de 
medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración 
social de los extranjeros; la Ley orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se 
modifica la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal, o la Ley 27/2003, 
de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de las víctimas de la violencia 
doméstica. Esta última ley ha supuesto una nueva meta en las medidas adoptadas desde los 
poderes públicos al regular medidas cautelares especialísimas sin antecedente alguno en el 
ordenamiento jurídico penal español. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género, constituye la primera ley 
integral europea que recoge una respuesta global a las violencias contra las mujeres en las 
relaciones de pareja, con inclusión de aspectos preventivos, educativos, sociales, laborales, 
asistenciales, sanitarios y penales. Además, es necesario destacar las leyes aprobadas por 
varias comunidades autónomas, dentro de los respectivos ámbitos competenciales, para 
intervenir en el ámbito de la violencia contra las mujeres.
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Por otra parte, los planes específicos contra la violencia machista aparecen a finales de 
los años noventa, primero en el ámbito estatal y después en el ámbito autonómico y el local. 
También han aparecido otros instrumentos normativos, como los protocolos y los acuerdos 
interinstitucionales. Así, en 1998 se aprobó el primer Plan del Estado de acción contra la 
violencia doméstica (1998-2000), que articulaba medidas en seis grandes áreas, y 
posteriormente el II Plan integral contra la violencia doméstica (2001-2004), cuya aportación 
principal es el establecimiento de medidas penales y procesales que dieron lugar a cambios 
en la legislación penal.

En Cataluña, la Ley 11/1989, de 10 de julio, modificada por la Ley 11/2005, de 7 de julio, 
crea el Instituto Catalán de las Mujeres, mediante el cual se han desarrollado varios planes 
para la igualdad de oportunidades para las mujeres y de prevención de la violencia machista, 
y el Plan integral de prevención de la violencia de género y de atención a las mujeres que la 
sufren (2002-2004), el primero de estas características en el ámbito territorial de Cataluña. 
En este sentido, es preciso mencionar la experiencia que significó el primer protocolo 
interdepartamental de atención a la mujer maltratada en el ámbito del hogar (1998), que, con 
carencias de definición conceptual y de eficacia, fue un intento de establecer unas pautas 
para facilitar la intervención en el ámbito de la violencia contra las mujeres, lo cual ha 
permitido un trabajo posterior que no ha supuesto partir de cero.

El sexto eje del Plan de acción y desarrollo de las políticas de mujeres en Cataluña 
(2005-2007), que desarrolla el Programa para el abordaje integral de las violencias contra las 
mujeres, efectúa un reconocimiento de los derechos de las mujeres como ciudadanas, 
remarca el sistema patriarcal que sostiene y legitima las violencias y establece medidas 
coordinadas entre diferentes departamentos y administraciones.

A nivel local, algunos municipios de Cataluña han elaborado planes o programas 
específicos contra la violencia machista. Por su parte, ayuntamientos y consejos comarcales 
han firmado acuerdos con entidades e instituciones para alcanzar circuitos eficientes de 
actuación contra la violencia machista.

El Estatuto de Cataluña da un trato muy sensible a las mujeres y aborda de forma 
específica los derechos de las mujeres ante la violencia machista. Así, en el artículo 19 
determina, como derechos de las mujeres, el libre desarrollo de la personalidad y la 
capacidad personal, y vivir con dignidad, seguridad y autonomía, libres de explotación, 
maltratos y todo tipo de discriminación, y más adelante, en el artículo 41.3 establece como 
uno de los principios rectores de las políticas públicas el deber de garantizar que se haga 
frente de modo integral a todas las formas de violencia contra las mujeres y a los actos de 
carácter sexista y discriminatorio, y, asimismo, establece el deber de fomentar el 
reconocimiento del papel de las mujeres en los ámbitos cultural, histórico, social y 
económico, y el de promover la participación de los grupos y las asociaciones de mujeres en 
la elaboración y evaluación de dichas políticas. Además, en el artículo 153 aborda las 
políticas de género disponiendo que corresponde a la Generalidad la competencia exclusiva 
de la regulación de las medidas y los instrumentos para la sensibilización sobre la violencia 
de género y para su detección y prevención, así como la regulación de servicios y recursos 
propios destinados a conseguir una protección integral de las mujeres que han sufrido o 
sufren este tipo de violencia. Todo ello, junto con la competencia de la Generalidad de 
Cataluña en materia de conservación, modificación y desarrollo del derecho civil catalán, 
normas procesales y de procedimiento administrativo que se deriven de las particularidades 
del derecho sustantivo de Cataluña o de las especialidades de la organización de la 
Generalidad, conduce a la necesidad de aprobar la presente disposición legal.

En cuanto al derecho civil de Cataluña, el Gobierno de la Generalidad, a través del 
Observatorio de Derecho Privado de Cataluña, como órgano responsable de efectuar el 
seguimiento del desarrollo del ordenamiento jurídico-civil, para proceder a la modificación del 
Código de familia, procederá a la incorporación de las modificaciones necesarias para 
garantizar los objetivos de la presente ley. En este marco, el 30 de enero de 2007 fue 
aprobado el Proyecto de ley del libro cuarto del Código civil de Cataluña, relativo a las 
sucesiones, que aporta una regulación nueva en el derecho de sucesiones en el sentido de 
incorporar los supuestos de violencia doméstica como causas de indignidad para suceder a 
la pareja.
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III. La Ley se estructura en cuatro títulos, once disposiciones adicionales, seis 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

El título I recoge las disposiciones generales de la Ley, en el que se definen las 
cuestiones básicas sobre la violencia machista; el objeto, las finalidades y el ámbito de 
aplicación de la Ley, y el concepto, las formas de ejercicio y los ámbitos de manifestación de 
la violencia machista, tanto en el espacio público como en el privado. Ello responde a la idea 
de que las formas de violencia machista son múltiples, desde una violencia directa, vejatoria, 
como son los maltratos, que pueden incluir la agresión física, psicológica y sexual, hasta la 
violencia económica y la explotación de las mujeres, entre otras. Este título asienta los 
principios que deben orientar las intervenciones de los poderes públicos para erradicar esta 
violencia y que han regido la elaboración del articulado, que son, entre otros, la integralidad, 
la transversalidad y el compromiso de todos los poderes públicos implicados con el fin de dar 
una respuesta firme y contundente y garantizar un trato adecuado y efectivo del derecho de 
las mujeres a no ser discriminadas y a vivir con autonomía y libertad, rompiendo con la visión 
puramente asistencialista.

Es preciso acometer la violencia machista como una vulneración de los derechos 
humanos, teniendo en cuenta la naturaleza multicausal y multidimensional, por lo que la 
respuesta debe ser global y obligar a todos los sistemas. Al mismo tiempo, la integralidad y 
la transversalidad de las medidas exigen que cada organismo implicado defina acciones 
específicas desde el ámbito respectivo de intervención, siempre de acuerdo con dicho 
modelo de intervención. En esta línea, la Ley establece que todas las actuaciones que se 
lleven a cabo para garantizar los derechos y las medidas que regula tengan en cuenta las 
particularidades territoriales, culturales, religiosas, personales, socio-económicas y sexuales 
de la diversidad de mujeres a las que van destinadas, dando por sentado que ninguna 
particularidad justifica la vulneración de los derechos fundamentales de las mujeres. 
Asimismo, la complejidad de las estrategias necesarias en la lucha contra la violencia 
machista requiere establecer mecanismos de colaboración y cooperación entre las distintas 
administraciones públicas implicadas, así como fomentar la participación y la colaboración 
de las entidades y las organizaciones sociales, en especial los consejos y las asociaciones 
de mujeres.

El título II regula la prevención, la detección y la erradicación de la violencia machista. El 
capítulo 1 configura la investigación como herramienta básica de actuación, que obliga al 
Gobierno de la Generalidad a garantizar la suficiencia de medios para asegurar que se lleve 
a cabo en todos los ámbitos relacionados con la violencia machista. La promoción de esta 
investigación debe ser liderada e impulsada transversalmente por el Instituto Catalán de las 
Mujeres. En cuanto a la sensibilización social, el capítulo 2 determina las actuaciones que es 
preciso impulsar periódicamente para optimizar el conjunto de medidas y recursos que 
establece la Ley; el capítulo 3 recoge la obligación de los poderes públicos de desarrollar las 
acciones necesarias para detectar e identificar las situaciones de riesgo, así como para 
intervenir mediante los protocolos específicos de actuación. En este ámbito de la detección, 
la Ley obliga a todas las personas profesionales, especialmente las de la salud, de los 
servicios sociales y de la educación, a intervenir cuando tengan conocimiento de una 
situación de riesgo o de una evidencia fundamentada de violencia machista, de acuerdo con 
los protocolos específicos y en coordinación con los servicios de la Red de Atención y 
Recuperación Integral. El capítulo 4 regula la actuación de las políticas públicas en el ámbito 
educativo incorporando la coeducación como elemento fundamental en la prevención de la 
violencia machista. El objetivo fundamental de la educación es proporcionar una formación 
integral que haga disminuir el sexismo y el androcentrismo y que haga visibles y extienda a 
toda la población escolar los saberes femeninos que han sido marginados del currículum y 
de la vida escolar cotidiana. El capítulo 5 define la formación y la capacitación obligatorias de 
todas las personas profesionales que intervienen directa e indirectamente en procesos de 
violencia, y obliga a las administraciones públicas de Cataluña a diseñar programas de 
formación a tal fin. El capítulo 6 contiene las medidas específicas destinadas a los medios de 
comunicación, que en el campo de la publicidad deben seguir la obligación de respetar la 
dignidad de las mujeres y la prohibición de generar y difundir contenidos que justifiquen o 
banalicen la violencia machista o inciten a su práctica, tanto si se exhiben en medios 
públicos como en privados. Estas medidas se hacen extensibles a la publicidad institucional 
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y dinámica en Cataluña. Finalmente, el capítulo 7 incorpora medidas en el ámbito social para 
combatir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo.

El título III regula todos los derechos de las mujeres a la prevención, la atención, la 
asistencia, la protección, la recuperación y la reparación integral, que pasan a ser el núcleo 
central de los derechos de las mujeres en situaciones de violencia machista. El capítulo 1 
determina el derecho a la protección efectiva, al que vincula a los cuerpos de policía 
autonómica y local, los cuales deben vigilar y controlar el cumplimiento exacto de las 
medidas acordadas por los órganos judiciales. En el ámbito sanitario, el capítulo 2 reconoce 
el derecho a la atención y la asistencia sanitarias especializadas mediante la red de 
utilización pública, así como la aplicación de un protocolo de atención y asistencia en los 
diferentes niveles y servicios, que debe contener un protocolo específico para las mujeres 
que han sufrido una agresión sexual. El capítulo 3 recoge los derechos de atención y 
reparación en distintos ámbitos, de vivienda, de empleo y formación ocupacional, de 
asistencia jurídica y de prestaciones económicas. Es preciso resaltar los mecanismos 
previstos para posibilitar el acceso a los derechos de reparación establecidos en este 
capítulo. Varios estudios han demostrado que muchas mujeres que sufren esta violencia no 
pueden ejercer plenamente sus derechos sin pasar por la acreditación penal de la violencia. 
Por esta razón, el texto amplía el abanico de posibilidades de identificación de la violencia 
machista.

En cuanto a los derechos de reparación, el derecho de acceso a una vivienda se 
concreta en el acceso prioritario a las viviendas de promoción pública. Otra medida 
importante es el derecho al empleo y a la formación ocupacional, y en este sentido la Ley 
regula una serie de medidas, como por ejemplo el establecimiento de subvenciones para la 
contratación de este colectivo de mujeres. En el ámbito económico, se han incluido en este 
capítulo varias ayudas, porque se considera que son imprescindibles para las mujeres con 
una desventaja social y económica más elevada, aunque no deben concebirse como 
elemento aislado, sino como un instrumento más para desarrollar los derechos de las 
mujeres. Las prestaciones económicas deben ser suficientes para restablecer una vida digna 
de las mujeres y deben tener la duración necesaria para favorecer su recuperación e 
inserción en el mundo laboral y su restitución al lugar que les corresponde en la sociedad. 
Los procesos de recuperación –que incluyen a las hijas e hijos de las mujeres– son largos y 
costosos. La recuperación va más allá de la separación del agresor, de la inserción laboral y 
de la restitución de la autoestima. La recuperación es el proceso personal y social que 
efectúa una mujer, incluida la reparación, a través del cual se produce el restablecimiento de 
los ámbitos dañados por la situación vivida, en todas las áreas, para restablecer todas las 
capacidades y potencialidades que esta violencia le ha sustraído.

La Ley también recoge el derecho a acceder a la asistencia jurídica, a percibir la renta 
mínima de inserción y las ayudas escolares teniendo en cuenta exclusivamente los ingresos 
y rentas individuales de cada mujer, con los límites establecidos por la legislación aplicable.

Otro aspecto importante de la presente ley es la constitución de un fondo de garantía de 
pensiones y prestaciones para cubrir el impago de pensiones alimenticias y compensatorias, 
introducido por el artículo 44 de la Ley 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las familias. Este 
fondo, que debe operar con carácter de anticipo, debe activarse cuando exista la 
constatación judicial de incumplimiento del deber de satisfacer las pensiones, lo cual 
conlleva una situación de precariedad económica.

Cabe destacar el capítulo 4 de dicho título III, que obliga al Gobierno de la Generalidad a 
desarrollar modelos de intervención integral en todo el territorio de Cataluña, mediante una 
red de servicios de calidad en todos los ámbitos, que sea capaz de dar respuestas 
adecuadas, ágiles, próximas y coordinadas a las necesidades de las mujeres que están en 
situaciones de violencia machista. Dicho capítulo, pues, regula la Red de Atención y 
Recuperación Integral para las mujeres en situaciones de violencia machista, y establece los 
recursos y servicios que deben integrarla y las personas a las que se destinan, en función de 
la especificidad de la violencia machista. Todos los recursos y servicios públicos recogidos 
en el artículo 54.2 tienen carácter gratuito. Finalmente, se concreta la creación y gestión de 
los servicios de la Red en función de las respectivas competencias de las administraciones 
públicas de Cataluña.
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El capítulo 5 recoge las acciones de los poderes públicos en situaciones específicas. De 
este modo la Ley pretende eliminar las barreras que dificultan el acceso a los servicios y las 
prestaciones a las mujeres que se hallan en estas situaciones. Se señalan, pues, medidas 
específicas para las mujeres en varias situaciones o ámbitos: inmigración, prostitución, 
mundo rural, vejez, transexualidad, discapacidad, virus de inmunodeficiencia humana, etnia 
gitana y centros de ejecución penal. Merece una mención específica la obligación del 
Gobierno de la Generalidad de promover la mediación comunitaria en las familias cuando 
exista riesgo de mutilaciones genitales. En este supuesto debe contar con mecanismos 
sanitarios de intervención quirúrgica para poder hacer frente a la demanda de las mujeres 
que quieran revertir los efectos de la mutilación practicada, así como mecanismos de apoyo 
psicológico, familiar y comunitario.

El título IV, bajo la rúbrica «De las competencias, la organización y la intervención 
integral contra la violencia machista», delimita en el capítulo 1 las disposiciones generales 
sobre el régimen competencial y la coordinación y colaboración interadministrativas, y en el 
capítulo 2 concreta las competencias de la administración autonómica y la administración 
local. A su vez, la Ley determina que el Instituto Catalán de las Mujeres, además de cumplir 
todas las funciones que tiene atribuidas por la legislación vigente, es el instrumento 
vertebrador para hacer frente a la violencia machista. Este instituto debe liderar, por lo tanto, 
las políticas del Gobierno contra la violencia machista; debe diseñarlas e impulsarlas con los 
demás departamentos implicados y, en síntesis, debe velar por la adecuación de los planes y 
programas que se lleven a cabo, coordinando y garantizando el trabajo transversal en todos 
los ámbitos. En este sentido, se crea el Centro de Estudios, Investigación y Capacitación 
sobre Violencia Machista, como órgano dependiente del Instituto Catalán de las Mujeres, 
que se configura como herramienta permanente de estudios e investigación sobre la 
violencia machista y de formación y capacitación de profesionales. Se crea también la 
Comisión Nacional para una Intervención Coordinada contra la Violencia Machista, como 
órgano específico de coordinación institucional, impulso, seguimiento, control y evaluación 
de las actuaciones en el abordaje de la violencia machista.

En consonancia con el artículo 41.3 del Estatuto de autonomía de Cataluña, que 
establece, como principio rector de la actividad de los poderes públicos de Cataluña, la 
necesidad de garantizar que se aborden de forma integral todas las formas de violencia 
contra las mujeres, el capítulo 3 de la Ley establece que el Instituto Catalán de las Mujeres 
elabore los programas de intervención integral contra la violencia machista como 
instrumentos de planificación que recogen el conjunto de objetivos y medidas que el 
Gobierno debe implantar en la erradicación de esta violencia y que deben incluirse en el 
marco general de las políticas de mujeres. La violencia machista está profundamente 
arraigada en las estructuras sociales, por este motivo es preciso partir de la consideración 
del carácter estructural y de la naturaleza multidimensional de esta violencia. Estos 
programas deben ser aprobados por el Gobierno con una vigencia de cuatro años. Las 
administraciones locales y las entidades de mujeres deben participar en la elaboración, 
seguimiento y evaluación de los programas. En este sentido, los protocolos para una 
intervención coordinada contra la violencia machista resultan mecanismos de apoyo y 
coordinación de las instituciones y los distintos agentes implicados en la materia. Finalmente, 
se recogen las especificidades en cuanto a la participación y fomento de los entes locales y 
los consejos y asociaciones de mujeres.

Las disposiciones adicionales recogen las distintas modificaciones de preceptos de leyes 
vigentes necesarias para su acomodación a las exigencias y disposiciones de la presente 
ley, así como la revisión de los currículos educativos en el marco de la acción coeducadora, 
establecida por la Ley. Junto con estas modificaciones del ordenamiento, se incluyen 
también regulaciones específicas relativas a la responsabilidad de la Administración de la 
Generalidad de garantizar los recursos necesarios para dar el cumplimiento adecuado a la 
ordenación y provisión de las acciones y los servicios que establece la presente ley, y dotar 
un fondo económico específico anual a favor de los entes locales.

Las disposiciones transitorias establecen que debe evaluarse el impacto social de la Ley, 
así como la potestad del Gobierno de la Generalidad de actualizar los servicios de la Red.

Las disposiciones finales habilitan para el desarrollo reglamentario de los preceptos de la 
Ley y establecen que el Gobierno debe desempeñar y regular el Fondo de garantía de 
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pensiones y prestaciones para cubrir el impago de pensiones alimenticias y compensatorias, 
y que debe efectuar las previsiones presupuestarias necesarias para atender las 
prestaciones económicas y las prestaciones de servicios reconocidos, y, finalmente, la 
entrada en vigor de la Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente ley tiene por objeto la erradicación de la violencia machista y la remoción 

de las estructuras sociales y los estereotipos culturales que la perpetúan, con la finalidad que 
se reconozca y se garantice plenamente el derecho inalienable de todas las mujeres a 
desarrollar su propia vida sin ninguna de las formas y ámbitos en que esta violencia puede 
manifestarse.

2. La presente ley establece medidas integrales respecto a la prevención y la detección 
de la violencia machista y de sensibilización respecto a esta violencia, con la finalidad de 
erradicarla de la sociedad, así como reconoce los derechos de las mujeres que la sufren a la 
atención, asistencia, protección, recuperación y reparación integral.

Artículo 2.  Garantía de los derechos de las mujeres.
1. Todas las mujeres que se hallan en situaciones de violencia machista, así como sus 

hijos e hijas dependientes, que vivan o trabajen en Cataluña y con independencia de la 
vecindad civil, la nacionalidad o la situación administrativa y personal, tienen garantizados 
los derechos que la presente ley les reconoce, sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación en materia de extranjería y de la exigencia de determinados requisitos para las 
diferentes prestaciones y servicios.

2. Las referencias a las mujeres incluidas en la presente ley se entiende que incluyen a 
las niñas y las adolescentes, y, por lo tanto, también a las mujeres, niñas y adolescentes 
transgénero.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Violencia machista: violación de los derechos humanos a través de la violencia que se 

ejerce contra las mujeres como manifestación de la discriminación y de la situación de 
desigualdad en el marco de un sistema de relaciones de poder de los hombres sobre las 
mujeres y que, producida por medios físicos, económicos o psicológicos, incluidas las 
amenazas, las intimidaciones y las coacciones, tiene como resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico, tanto si se produce en el ámbito público como en el privado.

b) Sensibilización: el conjunto de acciones educativas, pedagógicas y comunicativas 
encaminadas a generar cambios y modificaciones en el imaginario social que permitan 
avanzar hacia la erradicación de la violencia machista.

c) Prevención: el conjunto de acciones encaminadas a evitar o reducir la incidencia de la 
problemática de la violencia machista mediante la reducción de los factores de riesgo, e 
impedir así su normalización, y las encaminadas a sensibilizar a la ciudadanía en el sentido 
de que ninguna forma ni manifestación de violencia es justificable ni tolerable.

d) Detección: la puesta en marcha de distintos instrumentos teóricos y técnicos que 
permitan identificar y hacer visible la problemática de la violencia machista, tanto si aparece 
de forma esporádica como de forma estable, y que permitan también conocer las situaciones 
en las que debe intervenirse, para evitar su desarrollo y cronicidad.

e) Atención: el conjunto de acciones destinadas a una persona para que pueda superar 
las situaciones y consecuencias generadas por la violencia machista en los ámbitos 
personal, familiar y social, garantizando su seguridad y facilitándole la información necesaria 
sobre los recursos y procedimientos.
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f) Recuperación: el proceso de desvictimización en los ámbitos afectados, realizado por 
las propias mujeres y sus hijos e hijas. Este proceso conlleva un ciclo vital personal y social 
de la mujer centrado en el restablecimiento de todos los ámbitos dañados por la situación de 
violencia machista vivida.

g) Reparación: el conjunto de medidas jurídicas, económicas, sociales, laborales, 
sanitarias, educativas y similares, tomadas por los diversos organismos y agentes 
responsables de la intervención en el ámbito de la violencia machista, que contribuyen al 
restablecimiento de todos los ámbitos dañados por la situación vivida, garantizando el 
acompañamiento y asesoramiento necesarios.

h) Diligencia debida: la obligación de los poderes públicos de adoptar medidas 
legislativas y de cualquier otro orden para actuar con la agilidad y eficiencia necesarias y 
asegurarse de que las autoridades, el personal, los agentes, las entidades públicas y los 
demás actores que actúan en nombre de estos poderes públicos se comporten de acuerdo 
con esta obligación, en orden a prevenir, investigar, perseguir, castigar y reparar 
adecuadamente los actos de violencia machista y proteger a las víctimas.

i) Victimización secundaria o revictimización: el maltrato adicional ejercido contra las 
mujeres que se hallan en situaciones de violencia machista y sus hijos e hijas, como 
consecuencia directa o indirecta de los déficits cuantitativos y cualitativos de las 
intervenciones llevadas a cabo por los organismos responsables, así como por las 
actuaciones desacertadas o negligentes provenientes de otros agentes implicados.

j) Consentimiento sexual: la voluntad expresa, enmarcada en la libertad sexual y en la 
dignidad personal, que da paso al ejercicio de prácticas sexuales y lo avala. La prestación 
del consentimiento sexual debe hacerse desde la libertad, debe permanecer vigente durante 
toda la práctica sexual y está acotada a una o varias personas, a unas determinadas 
prácticas sexuales y a unas determinadas medidas de precaución, tanto ante un embarazo 
no deseado como ante infecciones de transmisión sexual. No existe consentimiento si el 
agresor crea unas condiciones o se aprovecha de un contexto que, directa o indirectamente, 
impongan una práctica sexual sin contar con el consentimiento de la mujer.

k) Interseccionalidad o intersección de opresiones: concurrencia de la violencia machista 
con otros ejes de discriminación, como el origen, el color de la piel, el fenotipo, la etnia, la 
religión, la situación administrativa, la edad, la clase social, la precariedad económica, la 
diversidad funcional o psíquica, las adicciones, el estado serológico, la privación de libertad o 
la diversidad sexual y de género, que hace que impacten de forma agravada y diferenciada. 
La interacción de estas discriminaciones debe ser tenida en cuenta al abordar la violencia 
machista.

l) Precariedad económica: la situación de una persona que percibe unos ingresos iguales 
o inferiores al indicador de renta de suficiencia de Cataluña.

Artículo 4.  Formas de violencia machista.
1. La violencia machista viene configurada por una continuidad de situaciones en las que 

interactúan cada una de las formas de violencia machista con los diferentes ámbitos en los 
que se producen.

2. La violencia machista puede ejercerse de manera puntual o reiterada de alguna de las 
siguientes formas:

a) Violencia física: comprende cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de una mujer, 
con el resultado o el riesgo de producirle una lesión física o un daño.

b) Violencia psicológica: comprende toda conducta u omisión que produce en una mujer 
una desvaloración o un sufrimiento, mediante amenazas, humillación, vejaciones, 
menosprecio, desprecio, exigencia de obediencia o sumisión, coerción verbal, insultos, 
aislamiento o cualquier otra limitación de su ámbito de libertad. La violencia machista 
también puede llevarse a cabo con la amenaza o la causación de violencia física o 
psicológica contra el entorno afectivo de la mujer, especialmente los hijos e hijas u otros 
familiares que convivan o tengan una relación directa con ella, cuando se dirija a afligir a la 
mujer. También incluye la violencia ambiental, que se lleva a cabo a través del ejercicio de la 
violencia sobre bienes y propiedades de la mujer, con valor económico o sentimental, o 
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sobre los animales con los que tiene un vínculo de afecto, con el fin de afligirla o de crear un 
entorno intimidatorio.

c) Violencia sexual: comprende cualquier acto que atente contra la libertad sexual y la 
dignidad personal de la mujer creando unas condiciones o aprovechándose de un contexto 
que, directa o indirectamente, impongan una práctica sexual sin contar con el consentimiento 
ni la voluntad de la mujer, con independencia del vínculo que exista entre la mujer y el 
agresor o agresores. Incluye el acceso corporal, la mutilación genital o el riesgo de sufrirla, 
los matrimonios forzados, la trata de mujeres con finalidad de explotación sexual, el acoso 
sexual y por razón de sexo, la amenaza sexual, la exhibición, la observación y la imposición 
de cualquier práctica sexual, entre otras conductas.

d) Violencia obstétrica y vulneración de derechos sexuales y reproductivos: consiste en 
impedir o dificultar el acceso a una información veraz, necesaria para la toma de decisiones 
autónomas e informadas. Puede afectar a los diferentes ámbitos de la salud física y mental, 
incluyendo la salud sexual y reproductiva, y puede impedir o dificultar a las mujeres tomar 
decisiones sobre sus prácticas y preferencias sexuales, y sobre su reproducción y las 
condiciones en que se lleva a cabo, de acuerdo con los supuestos incluidos en la legislación 
sectorial aplicable. Incluye la esterilización forzada, el embarazo forzado, el impedimento de 
aborto en los supuestos legalmente establecidos y la dificultad para acceder a los métodos 
anticonceptivos, a los métodos de prevención de infecciones de transmisión sexual y del 
VIH, y a los métodos de reproducción asistida, así como las prácticas ginecológicas y 
obstétricas que no respeten las decisiones, el cuerpo, la salud y los procesos emocionales 
de la mujer.

e) Violencia económica: consiste en la privación intencionada y no justificada de recursos 
para el bienestar físico o psicológico de una mujer y, si procede, de sus hijos o hijas, en el 
impago reiterado e injustificado de pensiones alimenticias estipuladas en caso de separación 
o divorcio, en el hecho de obstaculizar la disposición de los recursos propios o compartidos 
en el ámbito familiar o de pareja y en la apropiación ilegítima de bienes de la mujer.

f) Violencia digital: consiste en aquellos actos de violencia machista y misoginia en línea 
cometidos, instigados, amplificados o agravados, en parte o totalmente, mediante el uso de 
tecnologías de la información y de la comunicación, plataformas de redes sociales, webs o 
foros, correo electrónico y sistemas de mensajería instantánea y otros medios similares que 
afecten a la dignidad y los derechos de las mujeres. Estos actos causan daños psicológicos 
e incluso físicos; refuerzan estereotipos; dañan la dignidad y la reputación; atentan contra la 
privacidad y libertad de obrar de la mujer; le causan pérdidas económicas, y plantean 
obstáculos a su participación política y a su libertad de expresión.

g) Violencia de segundo orden: consiste en la violencia física o psicológica, las 
represalias, las humillaciones y la persecución ejercidas contra las personas que apoyan a 
las víctimas de violencia machista. Incluye los actos que impiden la prevención, la detección, 
la atención y la recuperación de las mujeres en situación de violencia machista.

h) Violencia vicaria: consiste en cualquier tipo de violencia ejercida contra los hijos e hijas 
con el fin de provocar daño psicológico a la madre.

3. Se entiende que las diversas formas de violencia machista son también violencia 
contra la mujer cuando se ejerzan con la amenaza o la causación de violencia física o 
psicológica contra su entorno afectivo, especialmente contra los hijos e hijas u otros 
familiares, con la voluntad de afligir a la mujer.

Artículo 5.  Ámbitos de la violencia machista.
La violencia machista puede manifestarse en algunos de los siguientes ámbitos:
Primero. Violencia en el ámbito de la pareja: consiste en la violencia física, psicológica, 

digital, sexual o económica ejercida contra una mujer y perpetrada por el hombre que es o 
ha sido su cónyuge o por la persona que tiene o ha tenido relaciones similares de afectividad 
con ella.

Segundo. Violencia en el ámbito familiar: consiste en la violencia física, digital, sexual, 
psicológica o económica ejercida contra las mujeres y los menores de edad en el seno de la 
familia y perpetrada por miembros de la misma familia o por miembros del núcleo de 
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convivencia, en el marco de las relaciones afectivas y de los vínculos del entorno familiar. 
Incluye los matrimonios forzados. No incluye la violencia ejercida en el ámbito de la pareja.

Tercero. Violencia en el ámbito laboral: consiste en la violencia física, sexual, económica, 
digital o psicológica que puede producirse en el ámbito público o privado durante la jornada 
de trabajo, o fuera del centro y del horario establecido si tiene relación con el trabajo. Puede 
adoptar los siguientes tipos:

a) Acoso por razón de sexo: consiste en cualquier comportamiento no deseado, verbal o 
físico relacionado con el sexo o género de la mujer, realizado con el propósito o efecto de 
atentar contra la dignidad, la indemnidad o las condiciones de trabajo de las mujeres por el 
hecho de serlo, creando un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, ofensivo o 
molesto que dificulte su promoción, ocupación de funciones, acceso a cargos decisorios, 
remuneración y reconocimiento profesional, en equidad con los hombres.

b) Acoso sexual: consiste en cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no 
deseado de índole sexual que tenga como objetivo o produzca el efecto de atentar contra la 
dignidad y la libertad de una mujer o de crearle un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante, ofensivo o molesto.

c) Discriminación por embarazo o maternidad: consiste en todo trato desfavorable a las 
mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad, existente o potencial, que suponga 
una discriminación directa y una vulneración de los derechos fundamentales a la salud, a la 
integridad física y moral y al trabajo.

Cuarto. Violencia en el ámbito social o comunitario: comprende las siguientes 
manifestaciones:

a) Agresiones sexuales: uso de la violencia física y sexual contra las mujeres 
determinada por el uso premeditado del sexo como arma para demostrar poder y abusar de 
ellas.

b) Acoso sexual.
c) Tráfico de mujeres con fines de explotación sexual y con otros fines con dimensión de 

género.
d) Mutilación genital femenina o riesgo de sufrirla: incluye cualquier procedimiento que 

implique o pueda implicar una eliminación total o parcial de los genitales femeninos o que 
produzca lesiones en ellos, aunque conste el consentimiento expreso o tácito de la mujer.

e) Violencia derivada de conflictos armados: incluye todas las formas de violencia contra 
las mujeres que se producen en estas situaciones, como el asesinato, la violación, la 
esclavitud sexual, el embarazo forzado, el aborto forzado, la esterilización forzada, la 
infección intencionada de enfermedades, la tortura o los abusos sexuales.

f) Violencia contra los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, como los 
abortos selectivos y las esterilizaciones forzadas.

g) Feminicidios: los asesinatos y homicidios de mujeres por razón de género, las 
inducciones al suicidio y los suicidios como consecuencia de la presión y violencia ejercida 
hacia la mujer.

h) Agresiones por razón de género.
i) Vejaciones, tratos degradantes, amenazas y coacciones en el espacio público.
j) Restricciones o privaciones de libertad a las mujeres, o de acceso al espacio público o 

a los espacios privados, o a actividades laborales, formativas, deportivas, religiosas o 
lúdicas, así como restricciones a la expresión en libertad en cuanto a su orientación sexual o 
expresión e identidad de género, o a su expresión estética, política o religiosa.

k) Represalias por los discursos y expresiones individuales y colectivos de las mujeres 
que reclaman el respeto de sus derechos, así como expresiones y discursos públicos que 
fomenten, promuevan o inciten directa o indirectamente la hostilidad, la discriminación o la 
violencia hacia las mujeres.

Quinto. Violencia en el ámbito digital: violencia machista que se produce en las redes de 
comunicación digitales, entendidas como nueva ágora de interacción, participación y 
gobernanza mediante las tecnologías de la información y la comunicación. Entre otras 
prácticas, incluye el ciberacoso, la vigilancia y el seguimiento, la calumnia, los insultos o las 
expresiones discriminatorias o denigrantes, las amenazas, el acceso no autorizado a los 
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equipos y cuentas de redes sociales, la vulneración de la privacidad, la manipulación de 
datos privados, la suplantación de identidad, la divulgación no consentida de información 
personal o de contenidos íntimos, el daño a los equipos o canales de expresión de las 
mujeres y de los colectivos de mujeres, los discursos de incitación a la discriminación hacia 
las mujeres, el chantaje de carácter sexual por canales digitales y la publicación de 
información personal con la intención de que otras personas agredan, localicen o acosen a 
una mujer.

Sexto. Violencia en el ámbito institucional: acciones y omisiones de las autoridades, el 
personal público y los agentes de cualquier organismo o institución pública que tengan por 
finalidad retrasar, obstaculizar o impedir el acceso a las políticas públicas y al ejercicio de los 
derechos que reconoce la presente ley para asegurar una vida libre de violencia machista, 
de acuerdo con los supuestos incluidos en la legislación sectorial aplicable. La falta de 
diligencia debida, cuantitativa y cualitativa, en el abordaje de la violencia machista, si es 
conocida o promovida por las administraciones o deviene un patrón de discriminación 
reiterado y estructural, constituye una manifestación de violencia institucional. Esta violencia 
puede provenir de un solo acto o práctica grave, de la reiteración de actos o prácticas de 
menor alcance que generan un efecto acumulado, de la omisión de actuar cuando se 
conozca la existencia de un peligro real o inminente, y de las prácticas u omisiones 
revictimizadoras. La violencia institucional incluye la producción legislativa y la interpretación 
y aplicación del derecho que tenga por objeto o provoque este mismo resultado. La 
utilización del síndrome de alienación parental también es violencia institucional.

Séptimo. Violencia en el ámbito de la vida política y la esfera pública de las mujeres: la 
violencia machista que se produce en espacios de la vida pública y política, como las 
instituciones políticas y las administraciones públicas, los partidos políticos, los medios de 
comunicación o las redes sociales. Cuando esta forma de violencia machista ocurre en las 
instituciones políticas o las administraciones públicas y es tolerada y no sancionada, se 
convierte también en una forma de violencia institucional.

Octavo. Violencia en el ámbito educativo: cualquier tipo de violencia que se produce en 
el entorno educativo entre los miembros de la comunidad educativa. Puede producirse entre 
iguales, de mayor de edad a menor de edad o viceversa. Incluye el acoso, el abuso sexual y 
el maltrato físico, sexual, psíquico o emocional. Entre estas violencias algunas se producen 
por razón de género o de identidad sexual.

Noveno. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o puedan lesionar la dignidad, 
la integridad o la libertad de las mujeres.

Artículo 6.  Finalidades.
Las medidas que la presente ley establece tienen como finalidades:
a) Cumplir con la diligencia debida las obligaciones de sensibilización, prevención, 

investigación, atención, protección, recuperación, reparación y sanción de la violencia 
machista, así como garantizar la no repetición y la remoción de las estructuras y prácticas 
sociales que la originan y perpetúan, de acuerdo con las competencias otorgadas a las 
administraciones de Cataluña.

b) Reconocer los derechos de las mujeres que sufren violencia machista a la atención, 
asistencia, protección, recuperación, reparación integral y garantía de no revictimización.

c) Garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la autonomía de las 
mujeres, y la libertad y efectividad de los derechos de las mujeres.

d) Establecer mecanismos para realizar investigación sobre violencia machista y difundir 
sus resultados, así como establecer mecanismos para la sensibilización social y la 
información destinada a las mujeres.

e) Dotar los poderes públicos de Cataluña de recursos suficientes y de instrumentos 
eficaces para erradicar la violencia machista en los ámbitos preventivo, educativo, de salud, 
formativo, de justicia y ejecución penal, de participación política, de los medios de 
comunicación, digital, laboral, social y deportivo, y en la vida política y la esfera pública de 
las mujeres.

f) Establecer el catálogo de derechos de las mujeres que se hallan en situación de 
violencia machista, exigibles ante las administraciones públicas, así como para sus hijos e 
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hijas, además de asegurar el acceso gratuito de las mujeres a los servicios públicos que se 
establezcan.

g) Garantizar derechos económicos para las mujeres que se hallan en situación de 
violencia machista, con el fin de facilitarles el proceso de recuperación y reparación 
integrales.

h) Evaluar cada dos años la red de atención y recuperación integral para las mujeres que 
sufren violencia machista, integrada por un conjunto de recursos y servicios públicos para la 
atención, asistencia, protección, recuperación y reparación integrales.

i) Establecer mecanismos para una intervención integral y coordinada contra la violencia 
machista, y crear mecanismos específicos para abordar la violencia de segundo orden, 
mediante la colaboración de las administraciones públicas de Cataluña y la participación de 
las entidades de mujeres, de profesionales y de organizaciones ciudadanas que actúan 
contra la violencia machista.

j) Asegurar la formación especializada, obligatoria y periódica de todos los colectivos 
profesionales que intervienen en la atención, asistencia, protección, recuperación y 
reparación destinadas a las mujeres que sufren violencia machista, a sus hijos e hijas y a su 
entorno familiar y comunitario, así como espacios de reciclaje y supervisión.

k) Garantizar el principio de adecuación de las medidas, a fin de que a la hora de 
aplicarlas se tengan en cuenta las necesidades y demandas específicas de todas las 
mujeres que sufren la violencia machista. El diseño y aplicación de las medidas debe poner 
en el centro los derechos de las mujeres y debe fomentar su autonomía decisoria y la 
promoción del empoderamiento personal.

Artículo 7.  Principios orientadores en las intervenciones de los poderes públicos.
Los poderes públicos de Cataluña, para alcanzar las finalidades establecidas por el 

artículo 6, deben seguir los siguientes criterios de actuación:
a) La obligatoriedad de asegurar la efectividad de los derechos de las mujeres y de 

asegurar que vivan una vida libre de violencias, considerando la dimensión de los derechos 
humanos, de la calidad democrática y de la vigencia del estado de derecho.

b) El compromiso de no discriminación de las mujeres, evitando que los poderes públicos 
las discriminen, depurando responsabilidades cuando quien pertenezca o trabaje para las 
administraciones ejerza actos de discriminación y protegiéndolas frente a las 
discriminaciones que puedan causar terceros.

c) La consideración del carácter estructural y de la naturaleza multicausal y 
multidimensional de la violencia machista, en especial en cuanto a la implicación de todos 
los agentes responsables de los sistemas de sensibilización, detección, atención y 
reparación.

d) La consideración del impacto individual en la mujer que sufre la violencia machista 
directamente, así como del impacto colectivo en las demás personas que son conocedoras 
de ello y que asisten a la respuesta de las administraciones.

e) La consideración del carácter integral de las medidas, que deben tener en cuenta 
todos los daños que las mujeres y sus hijos e hijas sufren como consecuencia de la violencia 
machista. Estos daños, que incluyen la utilización del síndrome de alienación parental, 
impactan en la esfera física, emocional, digital, económica, laboral, comunitaria y social.

f) La transversalidad de las medidas, de tal modo que cada poder público implicado debe 
definir acciones específicas y coordinadas, desde su ámbito de intervención, de acuerdo con 
modelos de intervención globales, en el marco de los programas cuatrienales de intervención 
integral contra la violencia machista en Cataluña.

g) La consideración de la diversidad de las mujeres y de la interseccionalidad. La 
violencia machista provoca un impacto agravado y diferenciado cuando concurre con otros 
motivos de discriminación, como el origen, el fenotipo, el grupo étnico, la religión, la situación 
migratoria, la edad, la clase social, la discapacidad física o intelectual, el estado serológico, 
la toxicomanía o cualquier otra adicción, la privación de libertad, la orientación sexual o la 
identidad y expresión de género.
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h) La consideración de que todas las medidas deben garantizar que se otorgue prioridad 
a las preocupaciones, los derechos, el empoderamiento y la seguridad de las mujeres, así 
como a su participación efectiva y en condiciones de igualdad en la adopción de decisiones.

i) La proximidad y el equilibrio de las intervenciones en todo el territorio, asegurando una 
atención específica a las zonas rurales y a las mujeres con discapacidad de estas zonas.

j) El compromiso de que la construcción de las respuestas a la violencia machista debe 
hacerse poniendo los derechos de las mujeres en el centro y partiendo de las necesidades 
específicas y las experiencias de las mujeres en situaciones de violencia, a partir de las 
metodologías y prácticas que la sociedad civil y académica y las organizaciones feministas, 
especialmente, han ido definiendo mediante la experiencia.

k) La consideración de las vulneraciones que sufren mujeres de determinados colectivos 
en situaciones específicas, de acuerdo con el capítulo 5 del título III.

l) El compromiso activo de garantizar la protección de los datos de carácter personal de 
las mujeres en situación de violencia, así como de las demás personas implicadas o de los 
testigos, de acuerdo con la legislación aplicable. Debe garantizarse igualmente la protección 
de los datos de carácter personal de los profesionales de la red que estén implicados.

m) El compromiso activo de evitar la victimización secundaria y las violencias 
institucionales contra las mujeres y sus hijos e hijas y la adopción de medidas que impidan la 
reproducción o perpetuación de los estereotipos sobre las mujeres y la violencia machista.

n) La formación obligatoria y periódica sobre perspectiva de género, de infancia y de 
diversidad de los profesionales que atienden directa o indirectamente a las mujeres en 
situaciones de violencia, para trabajar prejuicios y estereotipos, así como la evaluación 
continuada de esta a partir de espacios de supervisión y reciclaje profesional. En el caso de 
las plazas públicas, debe garantizarse su especialización.

o) El fomento de los instrumentos de colaboración y cooperación entre las 
administraciones públicas para todas las políticas públicas de erradicación de la violencia 
machista y, en especial, el diseño, el seguimiento, la evaluación y la rendición de cuentas de 
las medidas y los recursos que deben aplicarse.

p) El fomento de los instrumentos de participación y colaboración con las organizaciones 
sociales, en especial las de mujeres, como los consejos de mujeres, el movimiento 
asociativo de las mujeres y los grupos de mujeres pertenecientes a movimientos sociales y 
sindicales, en el diseño, el seguimiento y la evaluación de las políticas públicas para 
erradicar la violencia machista.

q) La participación profesional y social, que implica contar con todos los profesionales de 
los diferentes ámbitos que puedan atender la complejidad de las formas de violencia 
machista y con el criterio y participación de los colectivos afectados.

r) La rendición de cuentas anual de las administraciones que diseñan y llevan a cabo las 
políticas públicas de erradicación de la violencia machista, que permita analizar su grado de 
aplicación, su efectividad y la posibilidad de introducir mejoras.

s) La creación periódica de espacios de intercambio de información y experiencias entre 
el sector profesional de los diferentes ámbitos de atención a la violencia machista, el de las 
mujeres afectadas y el de los colectivos de mujeres que se dedican a su abordaje.

t) La necesidad de velar por la celeridad de las intervenciones, con el fin de posibilitar 
una adecuada atención y evitar el incremento del riesgo o de la victimización.

u) La prohibición de la mediación si está implicada una mujer que ha sufrido o sufre 
cualquier forma de violencia machista en el ámbito de la pareja o en el ámbito familiar.

v) La vinculación del Gobierno y del conjunto de las administraciones catalanas con los 
derechos de las mujeres y el cumplimiento del principio de igualdad de todas las personas 
que viven en Cataluña, de acuerdo con el artículo 37 del Estatuto de autonomía y los 
tratados internacionales de derechos humanos.

w) El hecho de que las violencias digitales puedan amplificar la violencia machista y 
causen un impacto grave, permanente y reiterado en las mujeres.

x) El fomento de los instrumentos de sensibilización, prevención y colaboración en la 
formación de los profesionales, y de los futuros profesionales, de la comunicación, 
información y publicidad, sobre los principios rectores de la presente ley, las buenas 
prácticas y los códigos deontológicos para contribuir a erradicar la violencia machista.
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TÍTULO II
De la prevención, la detección y la erradicación de la violencia machista

CAPÍTULO 1
Investigación en violencia machista

Artículo 8.  Fomento, alcance y difusión de la investigación.
1. El Gobierno debe aportar los medios necesarios para asegurar que se lleve a cabo 

investigación en el ámbito universitario y especializado en todos los temas relacionados con 
la violencia machista, con el objetivo de mejorar la prevención, la atención y la efectividad de 
la recuperación en situaciones de violencia machista y conseguir su erradicación.

2. La investigación debe incluir todas las manifestaciones de la violencia machista, así 
como el diferente impacto que tiene esta violencia en colectivos específicos de mujeres y en 
las menores y los menores que indirectamente o directamente la sufren. Asimismo, la 
investigación debe desarrollar programas innovadores que tengan como objetivo definir, 
ensayar y evaluar estrategias proactivas y preventivas con relación a los perpetradores de 
violencia machista.

3. La promoción de la investigación debe ser liderada transversalmente por el Instituto 
Catalán de las Mujeres, que debe establecer los necesarios acuerdos de colaboración en el 
ámbito universitario y especializado para llevarla a cabo.

4. Debe llevarse a cabo la difusión del conocimiento sobre la violencia machista en todos 
los ámbitos sociales y, muy especialmente, entre las personas profesionales que trabajan 
con las mujeres en situaciones de violencia, y por todos los medios que estén al alcance.

5. La adecuación del abordaje de la violencia machista requiere un análisis cuantitativo y 
cualitativo previo. La obligación en la obtención de datos estadísticos oficiales para la 
elaboración y evaluación de las políticas públicas sobre violencia machista debe llevarse a 
cabo dentro del marco de la legislación catalana en materia de estadística, especialmente en 
cuanto a la regulación del secreto estadístico, en los términos establecidos por la normativa 
catalana de estadística, la normativa en materia de protección de datos de carácter personal 
y demás normativa de aplicación, sin perjuicio de las funciones del Observatorio de la 
Igualdad de Género y del Centro de Estudios, Investigación y Capacitación sobre Violencia 
Machista.

Artículo 8 bis.  Investigación en violencia machista digital.
La investigación en violencia machista digital debe orientarse a la tipología de mujeres 

que reciben esta violencia, el tipo de la violencia que reciben, su frecuencia, el tipo de 
perfiles que la protagonizan y que divulgan estos discursos, las plataformas donde los 
abusos y la violencia tienen lugar, el impacto de esta violencia individualmente y en cuanto a 
los derechos fundamentales de las mujeres y a los derechos humanos, la respuesta policial y 
judicial, el índice de denuncias efectivamente presentadas respecto al número de las que 
podrían y deberían haberse presentado, y las causas por las que no se llegan a presentar o 
son archivadas, el impacto en las personas que denuncian la violencia ejercida hacia la 
mujer y la respuesta institucional de protección de estas personas.

Artículo 8 ter.  Investigación y debate público sobre la violencia machista en la vida política.
La investigación y la promoción del debate público deben orientarse al tipo de violencias 

recibidas por las mujeres en la vida política, su frecuencia, las motivaciones de género, el 
impacto sobre su capacidad de influencia, incluyendo la retirada de la política o la pérdida de 
oportunidades para asumir un cargo, el impacto sobre el conjunto de mujeres de la 
población, la respuesta de las instituciones políticas y de los partidos, la respuesta policial y 
judicial, y las causas del bajo índice de denuncias. La investigación debe prestar atención a 
la diversidad de las mujeres en política, incluyendo la condición racial o étnica, la edad, la 
orientación sexual, la expresión e identidad de género y la diversidad funcional.
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CAPÍTULO 2
Sensibilización social e información para prevenir y eliminar la violencia 

machista

Artículo 9.  Actuaciones de información y sensibilización social.
1. Las administraciones públicas de Cataluña deben impulsar y desarrollar 

periódicamente actuaciones informativas y estrategias de sensibilización social destinadas a 
prevenir y eliminar la violencia machista.

2. Las actuaciones de información tienen por objeto dar a conocer:
a) Los derechos de las mujeres que sufren situaciones de violencia machista o que se 

hallan en riesgo de sufrirlas, tipificadas por la presente ley y toda la legislación aplicable, así 
como los medios de identificación de dichas situaciones.

b) Los servicios disponibles de asistencia y protección, y los de recuperación y 
reparación, destinados a las mujeres que han sufrido o sufren violencia machista.

c) Los deberes de la ciudadanía, del personal al servicio de las administraciones públicas 
de Cataluña y de agentes sociales ante el conocimiento o riesgo de concurrencia de 
situaciones de violencia en los ámbitos familiar, laboral, docente, vecinal y social, en general.

3. Para diseñar y distribuir la información a que se refiere este artículo deben atenderse 
a las particularidades territoriales, culturales, religiosas, económicas, sexuales y personales 
de la población.

4. Las actuaciones de información y sensibilización social contra la violencia machista 
deben llevarse a cabo de forma que se garantice el acceso universal a estas actuaciones, 
teniendo en cuenta las situaciones personales y sociales que puedan dificultar su acceso. 
Estas actuaciones deben ofrecerse en formato accesible y comprensible y debe garantizarse 
el uso de las modalidades y las opciones de comunicación que sean necesarias.

5. Las actuaciones de sensibilización tienen como objetivo modificar los mitos, los 
modelos, los prejuicios y las conductas con relación a las mujeres y la violencia machista, y 
deben recoger los siguientes elementos:

a) Presentar el fenómeno como multidimensional.
b) Enmarcar el fenómeno en la distribución desigual de poder entre mujeres y hombres.
c) Hacer visibles los modelos agresivos vinculados a la masculinidad tradicional y las 

conductas pasivas o subordinadas tradicionalmente vinculadas a los valores femeninos.
d) Diferenciar el origen y las causas de la violencia machista de los problemas concretos 

añadidos que puedan afectar a los agresores, como alteraciones mentales, toxicomanías y 
alcoholismo, y de determinados niveles culturales, estatus socioeconómico y procedencia 
cultural.

e) Presentar a las mujeres que han sufrido violencia machista como personas que han 
podido activar los recursos propios y superar las situaciones de violencia.

6. Las administraciones de Cataluña competentes en materia de educación, 
comunicación, participación y derechos de la ciudadanía, el Consejo del Audiovisual de 
Cataluña y las demás administraciones de Cataluña deben incorporar recursos formativos y 
pedagógicos en ciudadanía digital, con el fin de proporcionar conocimientos técnicos, así 
como una educación en valores, que fomenten un uso responsable, constructivo, respetuoso 
y crítico de las tecnologías de la información y la comunicación para asegurar un tratamiento 
de las mujeres conforme a los principios y valores de la presente ley.

CAPÍTULO 3
Detección de la violencia machista

Artículo 10.  Actuaciones de las administraciones públicas.
1. Las administraciones públicas de Cataluña deben desarrollar las acciones necesarias 

para detectar e identificar situaciones de riesgo o existencia de violencia machista.
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2. Las administraciones públicas de Cataluña deben establecer líneas de apoyo 
destinadas a la organización y ejecución de las actividades de prevención que establece la 
presente ley.

Artículo 11.  Obligación de intervención y comunicación.
1. Todas las personas profesionales, especialmente profesionales de la salud, los 

servicios sociales y la educación, deben intervenir obligatoriamente cuando tengan 
conocimiento de una situación de riesgo o de una evidencia fundamentada de violencia 
machista, de acuerdo con los protocolos específicos y en coordinación con los servicios de la 
Red de Atención y Recuperación Integral.

2. Los contratos que las administraciones públicas de Cataluña suscriban con personas 
o entidades privadas que prestan servicios en los ámbitos profesionales a que se refiere el 
apartado 1 deben recoger expresamente las obligaciones de intervención.

3. Las obligaciones a que se refieren los apartados 1 y 2 se entienden sin perjuicio del 
deber de comunicación de los hechos a los cuerpos y fuerzas de seguridad o al Ministerio 
Fiscal.

CAPÍTULO 4
Ámbito educativo

Artículo 12.  Coeducación.
1. La coeducación, a efectos de la presente ley, es la acción educadora que valora 

indistintamente la experiencia, las aptitudes y la aportación social y cultural de las mujeres y 
los hombres, en igualdad de derechos, sin estereotipos sexistas y androcéntricos, ni 
actitudes discriminatorias, para conseguir el objetivo de construir una sociedad sin 
subordinaciones culturales y sociales entre mujeres y hombres. Los principios de la 
coeducación son un elemento fundamental en la prevención de la violencia machista.

2. Los valores de la coeducación y los principios de la escuela inclusiva, para alcanzar el 
objetivo a que se refiere el apartado 1, deben tener un carácter permanente y transversal en 
la acción de gobierno del departamento competente en materia educativa.

3. Para combatir la violencia machista es esencial incorporar la coeducación y la 
educación afectivo-sexual haciendo un abordaje explícito, transversal, riguroso y sistemático 
de la perspectiva de género desde la educación infantil hasta, como mínimo, la finalización 
de la educación obligatoria.

Artículo 13.  Currículos educativos.
Los contenidos curriculares deben aplicar el principio de coeducación en todos los 

niveles de la enseñanza, en los términos que se establezcan por reglamento.

Artículo 14.  Supervisión de los libros de texto y otro material educativo.
El departamento de la Administración de la Generalidad competente en materia 

educativa debe supervisar los libros de texto y otros materiales curriculares, como parte del 
proceso ordinario de inspección que ejerce la administración educativa sobre todos los 
elementos que integran el proceso de enseñanza y aprendizaje, para garantizar contenidos 
de acuerdo con el principio de la coeducación.

Artículo 15.  Formación y capacitación del profesorado.
1. El Gobierno debe facilitar la formación y la capacitación específica y permanente de 

las personas profesionales de la educación en materia de violencia machista y de desarrollo 
de los derechos de las mujeres.

2. El departamento competente en materia educativa debe incluir en los planes de 
formación iniciales y permanentes del profesorado una formación específica en materia de 
coeducación. Asimismo, debe facilitar las herramientas metodológicas de actuación ante 
situaciones concretas de violencia machista.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 83  Ley del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista

– 2057 –



3. Debe garantizarse la formación con perspectiva de género del profesorado desde el 
inicio de su proceso formativo y debe hacerse extensiva a todos los miembros de la 
comunidad educativa.

Artículo 16.  Análisis e interpretación de la cultura de la violencia.
El Gobierno debe fomentar que las personas profesionales de la educación tengan una 

formación específica en materia de análisis e interpretación de las construcciones culturales 
que naturalicen el uso de la violencia y, concretamente, de la violencia machista.

Artículo 17.  Ámbito de la enseñanza universitaria.
1. Las universidades, en el marco de su autonomía, deben incluir contenidos formativos 

específicos en materia de violencia machista en la propuesta curricular de las titulaciones de 
grado, máster y doctorado, en los estudios que pueden tener más impacto en el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

2. Las universidades deben velar por que se eliminen de la docencia de las titulaciones 
los textos y materiales con contenidos sexistas, violentos y discriminatorios hacia las mujeres 
que contribuyen a reforzar estereotipos y fomentan la desigualdad de género, excepto si el 
uso de estos textos y materiales tiene como objetivo debatirlos para promover el 
pensamiento crítico del alumnado. De modo más general, las universidades deben formar al 
profesorado sobre la erradicación del sexismo en las aulas.

3. Las universidades deben tener protocolos para la prevención, detección, atención y 
reparación de las situaciones de acoso sexual y de acoso por razón de sexo, así como de 
las demás formas de violencia machista que puedan producirse entre miembros de la 
comunidad universitaria, y deben formar adecuadamente en perspectiva de género y no 
revictimización a las personas que intervengan en los procedimientos y en la instrucción de 
expedientes informativos o disciplinarios derivados de la aplicación del protocolo. Las 
universidades deben elaborar periódicamente un informe de evaluación, que deben someter 
a las administraciones competentes en política universitaria y en políticas de igualdad de 
género, cumpliendo estrictamente la normativa de protección de datos de carácter personal.

4. Las universidades deben dotar sus unidades u observatorios de igualdad de los 
recursos humanos y materiales adecuados para cumplir las funciones de prevención, 
detección, atención y reparación, así como para proporcionar, en el ámbito de sus 
competencias, servicios de acompañamiento a las mujeres de la comunidad universitaria 
que han sufrido o sufren violencia machista.

5. El Gobierno, como medida de reparación y en el marco de la normativa vigente, debe 
garantizar la gratuidad de la matrícula de las titulaciones de grado a las estudiantes que 
acrediten documentalmente la condición de víctima de violencia machista en el ámbito de la 
pareja, así como a los hijos e hijas que dependan de ellas.

6. Las universidades, las autoridades y los organismos públicos competentes en política 
universitaria deben establecer mecanismos compensatorios en el cálculo de la elegibilidad, 
de la duración de las ayudas de investigación, las becas o los contratos, del tiempo límite 
para la obtención de un título o de los procesos de evaluación de méritos y de antigüedad 
del conjunto del personal, para que los períodos en que se haya sufrido una situación de 
violencia machista no penalicen la trayectoria académica o profesional de las mujeres.

7. Las universidades deben adoptar mecanismos de cooperación interinstitucional para 
garantizar la coordinación de los respectivos protocolos de abordaje de la violencia machista 
en las situaciones en que la víctima y el agresor pertenezcan a dos universidades diferentes 
y para compartir la información.

8. Las universidades deben dotarse de mecanismos de cooperación institucional para 
facilitar el cambio gratuito de universidad a las estudiantes de grado víctimas de violencia 
machista y a los hijos e hijas que dependan de ellas en casos de violencia en el ámbito de la 
pareja, así como a las estudiantes que han sufrido acoso sexual, por razón de sexo, de 
orientación sexual, de identidad de género o de expresión de género.
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CAPÍTULO 5
Formación y capacitación de profesionales

Artículo 18.  Programas de formación específica sobre la violencia machista.
Las administraciones públicas de Cataluña, en colaboración con entidades y personas 

profesionales expertas en la materia y, si procede, también con el mundo universitario, 
deben diseñar programas de formación específica en materia de violencia machista. Esta 
formación específica debe diferenciar dos niveles:

a) El nivel de formación básica, dirigido a todas las personas profesionales que 
intervienen indirectamente en procesos de violencia.

b) El nivel de formación capacitadora, dirigido a las personas profesionales que 
intervienen directamente en procesos de violencia. Este nivel debe definir y determinar 
tratamientos específicos para los diferentes colectivos de mujeres y para los distintos tipos 
de violencia.

Artículo 19.  Formación de profesionales.
1. El Gobierno debe garantizar que se lleve a cabo la formación continua y especializada 

de capacitación de todos los profesionales que trabajan en la prevención, detección, 
atención, asistencia, recuperación y reparación en situaciones de violencia machista.

2. El Gobierno debe promover la formación específica de especialización y capacitación 
del personal inspector de trabajo y del personal judicial y no judicial al servicio de la 
Administración de justicia, del personal de los cuerpos de seguridad, del personal del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cataluña adscrito a las unidades de 
valoración forense integral, del personal de todos los servicios de la Secretaría de Medidas 
Penales, Reinserción y Atención a la Víctima, y de la Fiscalía en Cataluña que intervengan 
en los procesos judiciales relacionados con la violencia machista. Debe garantizarse desde 
las primeras actuaciones en el procedimiento judicial la especialización de los médicos 
forenses, que deben formar parte de las unidades de valoración forense integral.

3. Los colegios profesionales, las organizaciones sindicales y empresariales y las 
administraciones públicas competentes deben asegurar que la formación y la capacitación 
específicas a que se refiere el presente artículo se incorporen a los programas de formación 
correspondientes.

4. La formación debe incluir programas de apoyo y atención a los profesionales 
implicados en el tratamiento de la violencia machista para prevenir y evitar los riesgos 
laborales asociados a esta actividad profesional. Debe garantizarse a todos los profesionales 
con independencia del tipo de vinculación que tengan con la administración competente.

5. En los cursos de formación a que se refiere el presente artículo deben incluirse la 
perspectiva de género, las causas estructurales y sociales de la violencia machista, sus 
características, causas, efectos y consecuencias, y la intersección de otras identidades con 
la violencia machista.

CAPÍTULO 6
Medios de comunicación

Artículo 20.  Atribuciones del Consejo del Audiovisual de Cataluña.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña, como autoridad reguladora, debe garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones de los prestadores de los servicios de comunicación 
audiovisual relativas a asegurar un trato de las mujeres de conformidad con los principios y 
valores establecidos por la presente ley.

Artículo 21.  Protocolos de los medios de comunicación.
1. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe promover acuerdos y convenios de 

autorregulación o corregulación en todos los medios de comunicación social, los cuales 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 83  Ley del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista

– 2059 –



deben incorporar criterios orientadores con relación a la actuación de los programas ante la 
violencia machista y la representación de las mujeres.

2. Las normas de autorregulación a que se refiere el apartado 1 deben tener carácter de 
códigos éticos y actuar como guías de conducta para los medios de comunicación y como 
pauta de control a posteriori.

Artículo 22.  Contenidos y publicidad con relación a la violencia machista.
1. En los medios de comunicación social que estén dentro del ámbito competencial de la 

Generalidad quedan prohibidas:
a) La elaboración y difusión de contenidos y anuncios publicitarios que, mediante su 

tratamiento o puesta en escena, inciten a la violencia machista o la justifiquen o banalicen, o 
que vehiculen tácita o implícitamente mensajes sexistas y misóginos.

b) La reiteración sistemática en la profusión o difusión de mensajes que desautoricen a 
las mujeres o las traten vejatoria u objetualmente.

2. La publicidad institucional y la publicidad dinámica en Cataluña deben respetar las 
disposiciones establecidas sobre publicidad y deben velar especialmente por el respeto a los 
principios especificados por el apartado 1, sin perjuicio de las competencias del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña en la materia.

Artículo 23.  Tratamiento de la información.
En el marco del ejercicio de los derechos de libertad de expresión y de información, los 

medios de comunicación social gestionados o financiados por las administraciones públicas 
de Cataluña deben tratar la información que ofrecen de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Hacer un uso no sexista ni androcéntrico del lenguaje y fomentar una presencia 
equilibrada y una imagen plural de los dos sexos, al margen de los cánones de belleza y de 
estereotipos sexistas. Difundir imágenes masculinas alejadas de los estereotipos machistas.

b) Velar para que, en todos los elementos de la puesta en escena o en el tratamiento de 
la información, las mujeres sean presentadas con toda autoridad y respeto, haciendo visibles 
las aportaciones que han realizado en todos los ámbitos de la sociedad y considerando su 
experiencia como fuente documental de primera importancia.

c) Promover y favorecer los contenidos en los cuales queden patentes los derechos 
efectivos de las mujeres.

d) Dar a conocer las noticias sobre acontecimientos relacionados con la violencia 
machista, excluyendo los elementos que le puedan dar un aspecto morboso y que 
contravengan a los principios de la profesión periodística en Cataluña.

Artículo 24.  Obligaciones de servicio público.
La Corporación Catalana de Medios Audiovisuales y los operadores locales deben 

incluir, entre las obligaciones de servicio público, la obligación de promover la sensibilización 
de la sociedad catalana en cuanto al respeto y el reconocimiento de los saberes y las 
aportaciones de las mujeres, y contra cualquier forma de violencia machista.

Artículo 25.  Autorizaciones para la prestación de servicios de comunicación audiovisual.
Los pliegos de cláusulas administrativas para adjudicar títulos habilitantes para la 

prestación de servicios de comunicación audiovisual de radio y televisión, que, según la 
normativa correspondiente, se otorgan por concurso público, deben incluir la valoración de 
un código deontológico sobre el tratamiento adecuado de la violencia machista como uno de 
los criterios de adjudicación.

Artículo 26.  Ayudas y subvenciones.
(Derogado).
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CAPÍTULO 7
Acoso sexual y acoso por razón de sexo en el ámbito laboral y social

Artículo 27.  Actuaciones de sensibilización y formación.
El Gobierno, mediante los instrumentos legales ya existentes, debe promover y llevar a 

cabo actuaciones de sensibilización y formación destinadas a los trabajadores y 
trabajadoras, a las personas representantes de los trabajadores y trabajadoras, a los 
sindicatos, a las empresas y a las asociaciones empresariales, destinadas a difundir el 
derecho de todas las trabajadoras a ser tratadas con dignidad y a no tolerar el acoso sexual 
ni el acoso por razón de sexo, y a impulsar una actitud solidaria y de ayuda hacia las 
mujeres y de rechazo del acoso.

Artículo 28.  Negociaciones y acuerdos colectivos.
1. El Gobierno debe impulsar, con el acuerdo de los agentes sociales, que las empresas 

que tengan la sede social o ejerzan actividades en Cataluña establezcan medidas concretas 
y procedimientos de actuación con el fin de prevenir, reparar y sancionar los casos de acoso 
sexual y de acoso por razón de sexo.

2. El Gobierno debe promover el diálogo social en la lucha contra el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo mediante el seguimiento de las prácticas desarrolladas en el puesto 
de trabajo, los convenios colectivos, los códigos de conducta, la investigación, el intercambio 
de experiencias y buenas prácticas o cualquier otro instrumento.

Artículo 29.  Subvenciones a empresas.
1. Las bases de las subvenciones que tengan como beneficiarias empresas con una 

plantilla igual o superior a veinticinco personas deben incluir la obligación, con el acuerdo de 
los agentes sociales, de indicar los medios que utilizan para prevenir y detectar casos de 
acoso sexual y de acoso por razón de sexo en sus centros de trabajo y para intervenir en 
estos casos, y deben tener protocolos de abordaje y prevención del acoso sexual y por razón 
de sexo.

2. La falta de utilización o la utilización indebida de los medios a que se refiere el 
apartado 1 son una causa de no concesión o, si procede, de revocación de la subvención.

CAPÍTULO 8
Partidos políticos

Artículo 29 bis.  Partidos políticos.
(Anulado)

TÍTULO III
De los derechos de las mujeres en situaciones de violencia machista a la 
prevención, atención, asistencia, protección, recuperación y reparación 

integral

CAPÍTULO 1
Derecho a la protección efectiva

Artículo 30.  Contenido del derecho a la protección efectiva.
1. Las mujeres que se hallan en riesgo o en situación de violencia machista tienen 

derecho a recibir de inmediato de las administraciones públicas de Cataluña una protección 
integral, real y efectiva.
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2. Las garantías de protección deben asegurarse tanto por medios tecnológicos como 
por servicios policiales, así como por cualquier otro medio que asegure la protección de las 
mujeres.

3. Los objetivos de los dispositivos de protección destinados a las mujeres en riesgo o en 
situación de violencia machista son:

a) Facilitar la localización y la comunicación permanente.
b) Proporcionar una atención inmediata a distancia.
c) Facilitar la protección inmediata y adecuada ante situaciones de emergencia.

Artículo 31.  Fuerzas y cuerpos de seguridad.
1. La Policía de la Generalidad –Mossos d’Esquadra– debe vigilar y controlar el 

cumplimiento exacto de las medidas acordadas por los órganos judiciales. En el marco de 
cooperación establecido con las fuerzas y cuerpos de seguridad, las policías locales de 
Cataluña deben colaborar para asegurar el cumplimiento de las medidas acordadas por los 
órganos judiciales.

2. Las administraciones públicas de Cataluña deben garantizar que los cuerpos de 
policía autonómica y local presten la atención específica en protección a las mujeres que 
sufren alguna de las formas de violencia que esta ley recoge.

3. Las administraciones públicas de Cataluña deben garantizar que los cuerpos policiales 
dispongan de la adecuada formación básica en materia de violencia machista y de la 
formación y capacitación específicas y permanentes en materia de prevención, asistencia y 
protección de las mujeres que sufren violencias.

4. El abordaje de la violencia machista debe procurar eliminar los factores psicológicos, 
jurídicos, sociales, económicos y comunitarios que obstaculizan la formulación de la 
denuncia de violencia machista.

5. La evaluación de riesgo por parte de la Policía de la Generalidad-Mossos d’Esquadra 
debe ser individualizada y adaptada al tipo de violencia concreta. La evaluación de riesgo 
debe basarse en información sobre la percepción subjetiva de riesgo de la propia mujer; la 
relación de poder, afectiva, de dependencia emocional o económica entre esta y el agresor; 
la duración y el tipo de las violencias sufridas; el apoyo familiar y comunitario de la mujer; la 
existencia de procedimientos judiciales en curso entre ambos, y la existencia de factores de 
vulnerabilización y de empoderamiento de la mujer. La evaluación de riesgo debe incluir el 
riesgo sufrido por los hijos e hijas de la mujer.

6. Cuando una mujer acuda a una comisaría para presentar una denuncia como 
consecuencia de haber vivido cualquiera de las manifestaciones de la violencia machista, los 
agentes de la Policía de la Generalidad-Mossos d’Esquadra o de las policías locales de 
Cataluña deben requerir al colegio de abogados la presencia de un letrado para garantizar la 
asistencia letrada desde el momento inicial de la denuncia.

7. Debe crearse un instrumento de evaluación de riesgos, incluido el riesgo para los hijos 
e hijas de la mujer, para ser utilizado por los médicos forenses y por las unidades de 
valoración forense integral. En las unidades de valoración forense integral debe haber 
necesariamente profesionales del ámbito de la familia que valoren los riesgos para los 
menores del régimen de visitas y custodia que se establezca, incluso con carácter 
preventivo.

CAPÍTULO 2
Derecho a la atención y la asistencia sanitarias específicas

Artículo 32.  Contenido del derecho a la atención y la asistencia sanitarias específicas.
1. Las mujeres que sufren cualquier forma de violencia machista tienen derecho a una 

atención y una asistencia sanitarias especializadas. El Gobierno, mediante la Red 
Hospitalaria de Utilización Pública, garantiza la aplicación de un protocolo de atención y 
asistencia en todas las manifestaciones de la violencia machista, en los diferentes niveles y 
servicios. Este protocolo debe contener otro protocolo específico para las mujeres que han 
sufrido una agresión sexual.
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2. El Gobierno debe garantizar que el personal profesional sanitario tenga la formación 
específica adecuada para desarrollar la tarea a que se refiere este artículo. A tales efectos, 
corresponde al Instituto de Estudios de la Salud, dependiente del departamento competente 
en materia de salud, prestar dicha formación específica exigida.

3. En todas las medidas establecidas por este artículo debe tenerse en cuenta la 
diversidad femenina, especialmente la especificidad de los colectivos de mujeres a que se 
refiere el capítulo 5 del título III.

4. El Gobierno debe promover la adopción, por parte de los servicios de salud 
concertados y privados, de un protocolo de atención y asistencia respecto a todas las 
manifestaciones de violencia machista.

CAPÍTULO 3
Derechos de atención y reparación

Artículo 33.  Identificación de las situaciones de violencia machista.
1. A efectos del acceso a los derechos de reparación establecidos en este capítulo, 

constituyen medios de prueba calificados para la identificación de las situaciones de 
violencia machista:

a) La sentencia de cualquier orden jurisdiccional, aunque no haya ganado firmeza, que 
declare que la mujer ha sufrido alguna de las formas de esta violencia.

b) La orden de protección vigente.
c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
2. En ausencia de alguno de los medios establecidos por el apartado 1, son medios 

específicos de identificación de las situaciones de violencia machista, siempre y cuando 
expresen la existencia de indicios que una mujer la ha sufrido o está en riesgo verosímil de 
sufrirla:

a) Cualquier medida cautelar judicial de protección, seguridad o aseguramiento vigente.
b) El atestado elaborado por las fuerzas y cuerpos de seguridad que han presenciado 

directamente alguna manifestación de violencia machista.
c) El informe del Ministerio Fiscal.
d) El informe médico o psicológico elaborado por una persona profesional colegiada, en 

el que conste que la mujer ha sido atendida en algún centro sanitario por causa de maltrato o 
agresión machista.

e) El informe de los servicios públicos con capacidad de identificación de las situaciones 
de violencia machista. Se reconoce esta capacidad a los servicios sociales de atención 
primaria, a los servicios de acogida y recuperación, a los servicios de intervención 
especializada y a las unidades especializadas dentro de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

f) El informe del Instituto Catalán de las Mujeres. Además, el Instituto Catalán de las 
Mujeres también debe hacer público de modo oficial, cada 31 de diciembre y 30 de junio, el 
número de mujeres que son víctimas de violencia machista y que deberían acceder al 
servicio de recuperación y reparación. Estos datos deben ser los acumulados desde la 
misma fecha del año anterior y son los que deben utilizarse para calcular el mínimo importe 
de la partida presupuestaria a que se refiere el apartado 2 bis de la disposición adicional 
primera.

g) Cualquier otro medio establecido por disposición legal.
3. Las disposiciones que regulan el reconocimiento de los derechos y el acceso a las 

prestaciones a que se refiere la presente ley establecen en cada supuesto, si procede, las 
formas de identificación de la violencia machista.

4. A los efectos del acceso a los derechos de atención y recuperación de los niños y 
adolescentes, a partir de los dieciséis años no es necesario el consentimiento de los 
progenitores o tutores legales.
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Sección primera. Derechos en el ámbito del acceso a una vivienda

Artículo 34.  Concesión de ayudas para el acceso a una vivienda.
1. El Gobierno debe promover medidas para facilitar el acceso a una vivienda a las 

mujeres que sufren cualquier forma de violencia machista en el ámbito de la pareja, el 
ámbito familiar o el ámbito social o comunitario, incluidos el tráfico y la explotación sexual, y 
estén en situación de precariedad económica debido a las violencias o cuando el acceso a 
una vivienda sea necesario para recuperarse.

2. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
identifican por cualquiera de los medios establecidos por el artículo 33.

Artículo 35.  Acceso prioritario a las viviendas de promoción pública.
1. En las reservas obligatorias de las promociones públicas de vivienda el Gobierno debe 

velar por garantizar el acceso a la vivienda de todas las mujeres que se hallan o superan una 
situación de violencia machista, en el ámbito de la pareja, el ámbito familiar o el ámbito 
social o comunitario, incluidos el tráfico y la explotación sexual, y se hallan en situación de 
precariedad económica a causa de esta violencia o cuando el acceso a una vivienda sea 
necesario para recuperarse.

2. Las reservas deben efectuarse teniendo en cuenta el número de mujeres que se 
hallan en las situaciones descritas por el apartado 1 y las mujeres que se hallan en situación 
de discapacidad, que deben ser consideradas un colectivo preferente en el acceso a las 
viviendas reservadas por la legislación a personas con discapacidad.

3. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
identifican por cualquiera de los medios establecidos por el artículo 33.1.

Artículo 36.  Residencias públicas.
1. Las mujeres mayores de sesenta y cinco años y las mujeres con discapacidad que 

sufren violencia machista y que se hallan en situación de precariedad económica deben ser 
consideradas un colectivo preferente a efectos de tener acceso a las plazas de residencias 
públicas, siempre y cuando esta sea la opción escogida por las mujeres beneficiarias.

2. El acceso a las residencias públicas de las mujeres a que se refiere el apartado 1 
tiene carácter de urgencia social.

3. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento del derecho establecido 
por este artículo se identifican por cualquiera de los medios establecidos por el artículo 33.1.

Artículo 37.  Ayudas a la adaptación funcional del hogar.
En la obtención de ayudas públicas destinadas a la adaptación funcional del hogar las 

administraciones deben dar preferencia a las mujeres con discapacidad que sufran violencia 
machista.

Sección segunda. Derecho al empleo y la formación ocupacional

Artículo 38.  Derecho al empleo y la formación ocupacional.
1. El Gobierno debe garantizar, previa acreditación de los requisitos establecidos por la 

correspondiente norma de desarrollo, la formación ocupacional a las mujeres que se hallan 
en cualquier forma de violencia machista en el ámbito de la pareja, el ámbito familiar, el 
ámbito laboral o el ámbito social o comunitario, incluidos el tráfico y la explotación sexual, y 
debe estudiar particularmente los casos de violencia en el ámbito laboral. El Gobierno debe 
adoptar las medidas necesarias para facilitar el empleo de las mujeres víctimas de violencia 
machista, cuando sea preciso para que puedan recuperarse económicamente.

2. La administración pública competente, a efectos de lo establecido por este artículo, 
debe:

a) Dar información, orientación y apoyo a las mujeres que sufren violencia machista, 
incluida la información y el apoyo que se deriven de los derechos que les reconoce la 
legislación vigente, así como detectar las situaciones de violencia machista, en el marco de 
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los servicios que prestan las oficinas de trabajo de la Generalidad y los protocolos de 
actuación y coordinación.

b) Establecer subvenciones a la contratación del colectivo de mujeres en los casos a que 
se refiere el apartado 1.

c) Promover la firma de convenios con empresas y organizaciones sindicales para 
facilitar su reinserción laboral.

d) Establecer ayudas directas y medidas de apoyo para las mujeres que se constituyan 
en trabajadoras autónomas, con un seguimiento tutorial personalizado de sus proyectos.

Artículo 39.  Programas de formación.
1. Todos los programas de formación ocupacional e inserción laboral que desarrolle el 

Gobierno deben incluir con carácter prioritario a las mujeres que sufren o han sufrido 
violencia machista.

2. Los programas de formación de las administraciones públicas de Cataluña deben 
establecer proyectos específicos que incluyan el acceso a las tecnologías de la información y 
la comunicación y las materias necesarias para el empleo de las mujeres que sufren o han 
sufrido violencias, atendiendo a la diversidad de situaciones y necesidades.

Artículo 40.  Obligación de confidencialidad.
El empresariado, la representación sindical, los organismos competentes en materia de 

empleo y las entidades formadoras están obligados a guardar confidencialidad sobre las 
circunstancias personales de las mujeres que han sufrido o sufren violencia machista.

Sección tercera. Derecho a la atención y asistencia jurídicas

Artículo 41.  Derecho a la atención jurídica.
1. Todas las mujeres, especialmente las que sufren cualquiera de las formas de violencia 

machista especificadas por la presente ley, tienen derecho a recibir toda la información 
jurídica relacionada con la situación de dicho tipo de violencia.

2. El Servicio de Atención Telefónica Especializada debe garantizar, en todo caso, la 
atención jurídica permanente, en casos de violencia machista.

3. Los servicios de orientación jurídica que se ofrecen a la ciudadanía deben garantizar, 
en todo caso, la atención jurídica permanente en casos de violencia machista.

4. Las personas profesionales que presten el Servicio de Atención Telefónica 
Especializada y los servicios de orientación jurídica deben realizar cursos de formación 
específica en esta materia como requisito para acceder a estos servicios o acreditar 
experiencia profesional en el tratamiento de estos asuntos. El Centro de Estudios Jurídicos y 
Formación Especializada del departamento competente en materia de justicia es el 
organismo de referencia encargado de efectuar la formación específica de las personas 
profesionales del ámbito jurídico, para hacer efectivo el derecho de atención jurídica a las 
mujeres que se hallan en situación de violencia machista. En este ámbito de formación, el 
mencionado Centro debe actuar en coordinación con el Centro de Estudios, Investigación y 
Capacitación sobre Violencia Machista, creado por la presente ley, y con los colegios 
profesionales.

Artículo 42.  Derecho a la asistencia jurídica.
1. Las mujeres que sufren o han sufrido cualquiera de las formas de violencia que recoge 

esta ley tienen derecho a la asistencia jurídica gratuita en la forma establecida por la 
legislación vigente.

2. En los supuestos de violencia en el ámbito de la pareja y en el ámbito familiar, para el 
reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita deben tenerse en cuenta 
únicamente los recursos e ingresos económicos personales de las mujeres víctimas de 
violencia machista con los límites establecidos por la legislación aplicable.
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Artículo 43.  Servicios de guardia permanente y turnos de oficio especializados.
1. El departamento de la Administración de la Generalidad competente en materia de 

justicia debe disponer el sistema de prestación de los servicios de asistencia letrada a las 
mujeres que han sufrido violencia machista para que esta asistencia cuente con servicios de 
guardia permanente en todo el territorio de Cataluña.

2. La Administración de la Generalidad debe garantizar que toda mujer que sea víctima 
de violencia machista esté asistida por una abogada o abogado y, si procede, procuradora o 
procurador, y que las personas profesionales hayan recibido la formación especializada en la 
materia.

Artículo 44.  Los derechos de menores de edad.
Las menores y los menores perjudicados por la muerte de la madre como consecuencia 

de violencia machista, o perjudicados por otras circunstancias que impidan a la madre 
ejercer las potestades que le son propias respecto a los propios menores, tienen derecho a 
la atención jurídica en los términos establecidos por esta ley.

Sección cuarta. Personación de la administración de la generalidad en 
procesos penales

Artículo 45.  Supuestos para la personación.
(Derogado)

Sección quinta. Derechos a prestaciones económicas

Artículo 46.  Renta garantizada de ciudadanía, ayudas económicas y demás prestaciones.
1. Para favorecer la autonomía de las mujeres que estén en situaciones de violencia 

machista y a efectos del derecho a percibir la renta garantizada de ciudadanía, deben 
tenerse en cuenta exclusivamente los ingresos y las rentas individuales de cada mujer, 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos por la Ley 14/2017, de 20 de julio, de la 
renta garantizada de ciudadanía.

2. Para la determinación de la carencia de rentas para acceder a las ayudas económicas 
establecidas por la presente ley, deben tenerse en cuenta exclusivamente los ingresos y las 
rentas individuales de cada mujer, y no computan los ingresos provenientes de prestaciones 
económicas, públicas o privadas, de urgencia por tener la condición de víctima de violencia 
machista en los ámbitos de la pareja o la familia, de acuerdo con los artículos 7.e y 11.d del 
Decreto 55/2020, de 28 de abril.

3. Las mujeres víctimas de violencia machista tienen, con respecto a las prestaciones de 
urgencia social, los derechos reconocidos por el artículo 30 de la Ley 13/2006, de 27 de julio, 
de prestaciones sociales de carácter económico.

4. El Gobierno puede conceder prestaciones económicas extraordinarias a las mujeres 
que han sufrido violencia machista, identificada por cualquiera de los medios establecidos 
por el artículo 33. Estas prestaciones deben destinarse a paliar situaciones de necesidad 
personal que sean evaluables y verificables, previo informe de los organismos competentes 
sobre la inexistencia o insuficiencia de las ayudas ordinarias para cubrir estos supuestos.

Artículo 47.  Prestación económica única por daños y secuelas a consecuencia de la 
violencia machista.

1. Las mujeres supervivientes de alguna de las formas de violencia machista 
especificadas por la presente ley tienen derecho a percibir del Gobierno, en un pago único, 
una indemnización mínima equivalente a dos veces el valor anual del indicador de renta de 
suficiencia de Cataluña, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan por 
reglamento.

2. En los supuestos recogidos en los artículos 71.2 y 72, la indemnización a que se 
refiere el apartado 1 debe incrementarse en un 25 %.
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3. Las personas menores de veintiséis años que sean hijos o hijas, o sujetos de la 
representación legal, de víctimas mortales a consecuencia de cualquiera de las formas de 
violencia machista especificadas por la presente ley y que dependan económicamente de 
ella en el momento de su muerte tienen derecho a percibir, en un pago único, una 
indemnización mínima equivalente a doce veces el valor anual del indicador de renta de 
suficiencia de Cataluña, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan por 
reglamento. De existir más de un sujeto beneficiario de la indemnización, la cuantía 
económica corresponde a cada uno de los sujetos beneficiarios.

4. El pago de la indemnización a los sujetos beneficiarios a que se refiere el apartado 3 
puede ser suspendido cautelarmente hasta que estos cumplan los dieciocho años, y también 
si la persona que ejerce la tutela de los sujetos beneficiarios o la persona que completa su 
capacidad de obrar tiene la condición de investigado, acusado, procesado, encausado o 
condenado por la muerte de la mujer víctima de violencia machista.

5. La suspensión a que se refiere el apartado 4 se establece de oficio, por la 
Administración competente, o a instancia de parte cuando se den las circunstancias que en 
él se describen y se levanta cuando haya finalizado la situación que la ha motivado.

6. Si la víctima de violencia machista es menor de edad, la indemnización económica no 
puede ser administrada por el autor o el inductor de la violencia.

7. Las mujeres cuyo hijo o hija, o persona de la que son representantes legales, ha 
fallecido en el marco de la violencia vicaria tienen derecho a percibir del Gobierno, en un 
pago único, una indemnización mínima equivalente a seis veces el valor anual del indicador 
de renta de suficiencia de Cataluña, en las condiciones y con los requisitos que se 
establezcan por reglamento.

8. Las cuantías a que se refiere este artículo son compatibles con la percepción de las 
indemnizaciones que se establezcan en sentencia judicial, de cualquier otra indemnización 
derivada de los daños ocasionados por el fallecimiento de la víctima de violencia machista o 
de otras prestaciones económicas, públicas o privadas, que legalmente puedan 
corresponder a los sujetos beneficiarios.

9. La indemnización económica puede solicitarse en el período de cinco años a contar 
desde el momento en que la acreditación administrativa de la situación de violencia machista 
sea entregada por alguno de los organismos y servicios de acreditación administrativa de la 
situación de violencia machista o a contar desde la fecha de notificación de la resolución 
judicial que acredite que la persona solicitante o la madre, o la representante legal, de la 
persona solicitante ha sido víctima de violencia machista. Dicha indemnización se concede 
una única vez y en un solo pago, y se otorga sin que sea necesaria la existencia de 
sentencia judicial firme.

10. Las cantidades percibidas a consecuencia de las indemnizaciones reguladas por el 
presente artículo están exentas de cualquier impuesto, directo o indirecto.

11. Excepcionalmente, en los supuestos en que haya sido imposible realizar el 
seguimiento de un procedimiento judicial contra el agresor por causa de muerte, no es 
necesario aportar la resolución judicial. En este caso, deben aportarse las diligencias 
policiales abiertas sobre los hechos que describan la existencia de violencia machista.

12. Los cuerpos policiales, el personal funcionario de la Administración de justicia y el 
conjunto de profesionales implicados en la atención a las víctimas de violencia machista, 
incluidos los de la red de servicios sociales, la red de salud y las oficinas de atención a la 
víctima del delito, tienen la obligación de compartir entre ellos, de forma coordinada, toda la 
información de que dispongan, así como de informar a las víctimas sobre la existencia de 
indemnizaciones y ayudas, mediante los mecanismos y protocolos de información y de 
coordinación a que se refiere la disposición adicional duodécima bis.

Artículo 48.  Ayudas escolares.
1. La administración educativa debe tener en cuenta las identificaciones de violencia 

machista efectuadas al amparo de esta ley como factor calificado para regular y establecer 
las ayudas destinadas a las unidades familiares o unidades de convivencia con escasos 
recursos económicos. A efectos de determinar los requisitos de necesidad económica, 
deben tenerse en cuenta únicamente las rentas o ingresos personales de que disponga la 
mujer solicitante.
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2. La administración educativa debe prever la escolarización inmediata de los hijos e 
hijas en los supuestos de cambio de residencia derivado de actos de violencia.

3. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
identifican por cualquiera de los medios establecidos por el artículo 33.

Artículo 49.  Fondo de garantía de pensiones y prestaciones.
1. El Gobierno debe constituir un fondo de garantía para cubrir el impago de pensiones 

alimenticias y compensatorias. Este fondo debe utilizarse si existe constatación judicial de 
incumplimiento del deber de satisfacer las pensiones y este incumplimiento conlleva una 
situación de precariedad económica, en los términos descritos por el artículo 4.1.d y de 
acuerdo con los límites y condiciones que se fijen por reglamento.

2. Las prestaciones establecidas por el presente artículo tienen carácter supletorio o, si 
procede, complementario de las que pueda reconocer el Estado con cargo al Fondo de 
garantía de pago de alimentos, con los límites y condiciones que se fijen por reglamento.

Artículo 50.  Derecho a obtener las prestaciones del Fondo de garantía de pensiones y 
prestaciones.

1. Las personas que tienen reconocido judicialmente el derecho a percibir pensiones 
alimenticias y pensiones compensatorias tienen derecho a recibir del Fondo de garantía de 
pensiones y prestaciones la correspondiente prestación económica, siempre y cuando 
cumplan los criterios y requisitos que se fijen por reglamento.

2. En el caso de que las personas a que se refiere el apartado 1 sean menores de edad 
o estén incapacitadas, son titulares de este derecho las personas que las tengan a su cargo.

3. Para ser beneficiaria del Fondo, la persona titular de la pensión o la que la represente 
debe haber cursado la ejecución del correspondiente título judicial que reconozca el derecho 
a recibir la pensión establecida.

4. El derecho de las personas beneficiarias del Fondo a percibir la prestación nace en el 
momento que se ha interpuesto una demanda ejecutiva de pago y no se ha podido cobrar, 
en el plazo que se establezca por reglamento, y siempre y cuando la causa del no cobro no 
sea imputable a la beneficiaria.

Artículo 51.  Compatibilidad de las prestaciones.
Las prestaciones derivadas del Fondo de garantía de pensiones y prestaciones son 

compatibles con otras prestaciones que puedan otorgar las administraciones públicas de 
Cataluña, siempre y cuando el criterio que se haya tenido en cuenta para otorgar estas otras 
prestaciones no haya sido la falta de pago de las pensiones alimenticias o compensatorias.

Artículo 52.  Derecho de repetición.
1. El Gobierno se reserva el derecho de repetición de las pensiones pagadas por el 

Fondo de garantía de pensiones y prestaciones contra las personas que han incumplido la 
resolución judicial de pago de la pensión. Las cantidades reclamadas por la Generalidad por 
este concepto tienen la consideración de ingresos públicos.

2. Sin perjuicio del derecho de repetición, las personas beneficiarias del Fondo de 
garantía de pensiones y prestaciones tienen la obligación de continuar los trámites del 
procedimiento de ejecución del título judicial que reconoce el derecho a percibir la pensión 
de alimentos y la pensión compensatoria. En el caso de que se obtenga el cobro de las 
pensiones impagadas, la beneficiaria del Fondo tiene la obligación de devolver las 
cantidades cobradas con cargo al Fondo.

Artículo 52 bis.  Gastos de sepelio, traslado o repatriación.
El departamento competente en materia de igualdad y feminismos debe garantizar, 

poniendo los medios adecuados, que las familias perjudicadas por la muerte de una mujer 
en una situación de violencia machista puedan hacer frente a los gastos de sepelio, traslado 
o repatriación del cuerpo de la mujer a su país de origen.
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CAPÍTULO 4
La Red de Atención y Recuperación Integral para las mujeres en situaciones de 

violencia machista

Artículo 53.  Modelos de intervención y políticas públicas.
1. El Gobierno debe desarrollar modelos de intervención integral en todo el territorio de 

Cataluña a través de una red de servicios de calidad en todos los ámbitos, que sea capaz de 
dar respuestas adecuadas, ágiles, próximas y coordinadas a las necesidades y procesos de 
las mujeres que sufren o han sufrido situaciones de violencia machista, así como a sus hijas 
e hijos cuando sean testigos y víctimas de dichas situaciones.

2. Los modelos de intervención deben incluir como elementos esenciales la información, 
la atención primaria y la atención especializada.

3. Los poderes públicos de Cataluña deben crear los servicios establecidos en este 
capítulo según las recomendaciones que, por población, determine la Unión Europea. Los 
servicios y recursos con relación a los cuales los organismos internacionales no hayan 
especificado ratios deben aplicarse por reglamento.

4. Las actuaciones de los poderes públicos en materia de los servicios de atención y 
recuperación integral para las mujeres que sufren violencia machista deben tener como 
objetivos esenciales, en todo caso:

a) Facilitar a las mujeres las herramientas necesarias para conocer los derechos que les 
corresponden y los servicios que tienen a su alcance.

b) Reducir el impacto personal y comunitario de la violencia machista.
c) Llevar a cabo la prevención y sensibilización social sobre las causas y consecuencias 

de la violencia machista.
d) Profundizar en la investigación y el conocimiento de las causas y consecuencias de la 

violencia machista con una perspectiva multidisciplinaria.

Artículo 54.  Definición y estructura de la Red.
1. La Red de Atención y Recuperación Integral para las mujeres que sufren violencia 

machista es el conjunto coordinado de recursos y servicios públicos de carácter gratuito para 
la atención, asistencia, protección, recuperación y reparación de las mujeres que han sufrido 
o sufren violencia machista, en el ámbito territorial de Cataluña, que están especificados en 
esta ley.

2. Integran la Red los siguientes servicios:
a) Servicio de Atención Telefónica Especializada.
b) Servicios de información y atención a las mujeres.
c) Servicios de atención y acogimiento de urgencias.
d) Servicios de acogida y recuperación.
e) Servicios de acogida sustitutoria del hogar.
f) Servicios de intervención especializada.
g) Servicios técnicos de punto de encuentro.
h) Servicios de atención a la víctima del delito.
i) Servicios de atención policial.
j) Otros servicios que considere necesarios el Gobierno.
3. La organización de los servicios a que se refiere el apartado 2 debe ser regulada 

mediante reglamento por el Gobierno o, si procede, por los municipios, y debe integrar a 
equipos multidisciplinarios y personal con formación específica.

Artículo 55.  Servicio de Atención Telefónica Especializada.
1. El servicio de atención telefónica especializada es un servicio universal gratuito de 

orientación y asesoramiento inmediato que proporciona atención e información integrales 
sobre los recursos públicos y privados al alcance de todas las personas a las que es de 
aplicación la presente ley.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 83  Ley del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista

– 2069 –



2. El Servicio de Atención Telefónica Especializada debe funcionar las veinticuatro horas 
todos los días del año, y debe coordinarse con los servicios de emergencia en los casos 
necesarios. Concretamente, debe garantizar la plena coordinación, con eficacia, con el 
Servicio de Llamadas de Urgencia 112 Cataluña, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 3.1.j de la Ley 9/2007, de 30 de julio, del Centro de Atención y Gestión de Llamadas 
de Urgencia 112 Cataluña.

Artículo 56.  Servicios de información y atención a las mujeres.
1. Los servicios de información y atención a las mujeres son servicios de información, 

asesoramiento, primera atención y acompañamiento, si procede, con relación al ejercicio de 
los derechos de las mujeres en todos los ámbitos relacionados con su vida laboral, social, 
personal y familiar.

2. Los servicios de información y atención a las mujeres, en todo caso, deben 
coordinarse con los servicios de atención especializada y deben dinamizar e impulsar la 
coordinación y colaboración con todos los agentes comunitarios, especialmente con los 
grupos y organizaciones de mujeres.

3. Los servicios de información y atención a las mujeres se destinan a todas las mujeres, 
especialmente las que sufren situaciones de violencia machista.

Artículo 57.  Servicios de atención y acogimiento de urgencias.
1. Los servicios de atención y acogimiento de urgencias son servicios especializados que 

deben facilitar acogimiento temporal, de corta duración, a las mujeres que están sometidas o 
han sido sometidas a situaciones de violencia machista y, en su caso, a sus hijas e hijos, 
para garantizar su seguridad personal. Asimismo, deben facilitar recursos personales y 
sociales que permitan una resolución de la situación de crisis.

2. Los servicios de atención y acogimiento de urgencias deben prestar servicio las 
veinticuatro horas todos los días del año. La estancia en estos servicios debe tener la 
duración mínima indispensable para activar recursos estables, que en cualquier caso no 
puede ser superior a los quince días.

3. Los servicios de atención y acogimiento de urgencias se destinan, en todo caso, a las 
mujeres que sufren cualquier forma de violencia machista en el ámbito de la pareja, el 
ámbito familiar o el ámbito social o comunitario en la manifestación de agresiones sexuales, 
de tráfico y explotación sexual, de mutilación genital femenina o riesgo de sufrirla y de 
matrimonio forzoso.

Artículo 58.  Servicios de acogida y recuperación.
1. Los servicios de acogida y recuperación son servicios especializados, residenciales y 

temporales, que ofrecen acogimiento y atención integral para posibilitar el proceso de 
recuperación y reparación a las mujeres y a sus hijas e hijos dependientes, que requieren un 
espacio de protección debido a la situación de riesgo motivada por la violencia machista, 
velando por su autonomía.

2. Los servicios de acogida y recuperación se destinan, en todo caso, a las mujeres que 
se hallan en cualquier forma de violencia machista en el ámbito de la pareja, el ámbito 
familiar o el ámbito social o comunitario, en forma de mutilación genital femenina o riesgo de 
sufrirla, o de matrimonio forzoso.

3. El Gobierno debe garantizar el acceso a una plaza de los servicios a que se refiere el 
presente artículo para todas las mujeres y sus hijos e hijas que acrediten ser víctimas de 
violencia machista y que así lo requieran.

Artículo 59.  Servicios de acogida sustitutoria del hogar.
1. Los servicios de acogida sustitutoria del hogar son servicios temporales que actúan 

como sustitución del hogar y deben contar con apoyo personal, psicológico, médico, social, 
jurídico y de ocio, llevado a cabo por profesionales especializados, para facilitar la plena 
integración sociolaboral de las mujeres que sufren situaciones de violencia.

2. Los servicios de acogida sustitutoria del hogar se destinan, en todo caso, a las 
mujeres que se hallan en cualquier forma de violencia machista en el ámbito de la pareja, el 
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ámbito familiar o el ámbito social o comunitario en forma de mutilación genital femenina o 
riesgo de padecerla, o de matrimonio forzoso.

3. El Gobierno, con la finalidad establecida por este artículo, debe garantizar el acceso a 
una plaza de los servicios a que se refiere el presente artículo para todas las mujeres con 
sus hijos e hijas que acrediten ser víctimas de violencia machista y que lo requieran.

Artículo 60.  Servicios de intervención especializada.
Los servicios de intervención especializada son servicios especializados que ofrecen 

atención integral y recursos en el proceso de recuperación y reparación a las mujeres que 
han sufrido o sufren situación de violencia, así como a sus hijas e hijos. Asimismo, dichos 
servicios deben incidir en la prevención, sensibilización e implicación comunitaria.

Artículo 61.  Servicios técnicos de punto de encuentro.
1. Los servicios técnicos de punto de encuentro son servicios destinados a atender y 

prevenir, en un lugar neutral y transitorio, en presencia de personal cualificado, la 
problemática que surge en los procesos de conflictividad familiar y, en concreto, en el 
cumplimiento del régimen de visitas de los hijos e hijas establecido para los supuestos de 
separación o divorcio de los progenitores o para los supuestos de ejercicio de la tutela por la 
Administración pública, con la finalidad de asegurar la protección de menores de edad.

2. Las personas profesionales que trabajan en un servicio técnico de punto de encuentro 
no deben aplicar técnicas de mediación en los supuestos en que quede acreditada cualquier 
forma de violencia machista en el ámbito de la pareja o familiar.

Artículo 62.  Servicios de atención a la víctima del delito.
Los servicios de atención a la víctima del delito tienen como finalidad, entre otras, ofrecer 

a las mujeres información y apoyo en los procedimientos legales que se derivan del ejercicio 
de los derechos que les reconoce la legislación vigente.

Artículo 63.  Servicios de atención policial.
Los servicios de atención policial son los recursos especializados de la Policía de la 

Generalidad que tienen como finalidad garantizar el derecho de las mujeres que se hallen en 
situaciones de violencia machista, así como a sus hijos e hijas dependientes, a la atención 
especializada, la protección y la seguridad ante la violencia machista.

Artículo 64.  Creación y gestión de los servicios de la Red de Atención y Recuperación 
Integral.

1. Corresponde a la Administración de la Generalidad la creación, titularidad, 
competencia, programación, prestación y gestión de todos los servicios detallados por el 
artículo 54, en colaboración con los entes locales, excepto los servicios de información y 
atención a las mujeres. Los criterios básicos de programación general de los servicios de la 
Red son el análisis de las necesidades y la demanda social de prestaciones, los objetivos de 
cobertura y la implantación de los servicios y la ordenación y distribución territorial y 
equitativa de los recursos disponibles. El procedimiento para elaborar la programación debe 
garantizar la participación de las administraciones competentes, de los órganos consultivos 
de la Generalidad y de los órganos de participación que establece esta ley.

2. Los municipios tienen la competencia para crear, programar, prestar y gestionar los 
servicios de información y atención a las mujeres. También pueden prestar y gestionar los 
servicios de la competencia de la Generalidad de acuerdo con los instrumentos y en los 
términos que establece el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de 
Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril. Los municipios deben 
establecer por reglamento la distribución territorial, el régimen de prestación, la organización 
y la dotación de estos servicios.

3. Los servicios que integran la Red pueden prestarse de forma indirecta, de acuerdo 
con lo establecido por la legislación de contratos del sector público, bajo la inspección, el 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 83  Ley del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista

– 2071 –



control y el registro de la Administración de la Generalidad. A tal efecto, debe crearse y 
regular por reglamento el registro de los servicios de la Red y las entidades colaboradoras.

4. Cualquier entidad que asuma la prestación de un servicio integrado en la Red debe 
asumir el compromiso de no discriminación, permanencia, profesionalización e inclusión de 
cláusulas contra el acoso sexual, así como la concreción de un protocolo de intervención en 
caso de acoso.

5. La Administración de la Generalidad debe establecer medidas de apoyo y cuidado 
para las personas profesionales en ejercicio que traten situaciones de violencia, para 
prevenir y evitar los procesos de agotamiento, confusión y desgaste profesional.

6. Lo que establece este artículo debe entenderse sin perjuicio de lo que dispone la 
Carta municipal de Barcelona.

CAPÍTULO 5
Acciones de los poderes públicos en situaciones específicas

Artículo 65.  Medidas para facilitar la detección de la violencia machista.
El Gobierno debe promover medidas eficaces para eliminar las barreras que dificultan la 

detección de la violencia machista en situaciones específicas y que pueden impedir el 
acceso a los servicios y las prestaciones que establece esta ley.

Artículo 66.  Inmigración.
El Gobierno debe promover las actuaciones necesarias con las entidades consulares, las 

embajadas, las oficinas diplomáticas y cualquier otra entidad, a fin de obtener o facilitar 
documentación acreditativa de las circunstancias personales y familiares de las mujeres 
inmigrantes, así como la legislación del país de origen.

Artículo 67.  Prostitución.
1. El Gobierno debe garantizar el derecho de acceso a los servicios y los recursos de las 

mujeres que ejercen la prostitución, mediante programas específicos, tanto para la 
prevención como para la erradicación de las distintas formas de violencia machista.

2. El Gobierno debe desarrollar las estructuras y los mecanismos adecuados para 
acoger y atender a las mujeres afectadas por tráfico y explotación sexual.

Artículo 68.  Mundo rural.
Los servicios de atención, asistencia y protección establecidos por el título III deben 

facilitar el acceso de las mujeres provenientes del mundo rural y de zonas de difícil acceso a 
centros que pueden estar lejos de sus lugares de origen y residencia, aplicando criterios de 
máxima proximidad a su residencia y garantizando su anonimato.

Artículo 69.  Vejez.
El Gobierno debe promover estrategias eficaces de sensibilización destinadas al 

colectivo de mujeres mayores, para que conozcan los recursos y las estrategias para 
afrontar las violencias contra las mujeres y puedan adoptar posiciones activas ante estas 
situaciones, para lo cual debe facilitar información específica de violencia machista en 
mujeres mayores.

Artículo 70.  Mujeres transgénero y diversidad de género.
1. Todas las medidas y el reconocimiento de derechos que la presente ley señala deben 

respetar la diversidad de género.
2. Las mujeres transgénero que no tienen la mención de sexo registrada como mujer en 

la documentación oficial se equiparan, a los efectos de la presente ley, a las demás mujeres 
que han sufrido violencia machista en la medida que se reconocen como mujeres.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 83  Ley del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista

– 2072 –



Artículo 71.  Discapacidad.
1. El Gobierno debe garantizar que el ejercicio de los derechos y el acceso a los 

recursos y servicios regulados en este título no se vean obstaculizados o impedidos por la 
existencia de barreras que impidan la accesibilidad y garanticen la seguridad del entorno en 
el acceso.

2. Las mujeres con un grado de discapacidad igual o superior al 33% y que sufren 
violencia machista tienen derecho a una mejora económica o temporal de los derechos 
económicos establecidos en este título, de acuerdo con los requisitos y las condiciones que 
se establezcan por reglamento para facilitar su proceso de recuperación y reparación.

Artículo 72.  Virus de la inmunodeficiencia humana.
Los derechos establecidos por el artículo 71 se hacen extensivos a las mujeres 

seropositivas al virus de la inmunodeficiencia humana que sufren violencia machista.

Artículo 73.  Etnia gitana.
El Gobierno debe diseñar estrategias específicas de sensibilización dirigidas a las 

mujeres de etnia gitana, pensadas y consensuadas con las asociaciones de mujeres gitanas, 
para que conozcan los recursos y las estrategias para hacer frente a la presión social o 
legitimación cultural respecto a las violencias contra las mujeres y les permitan adoptar 
posiciones activas ante esta situación.

Artículo 74.  Centros de ejecución penal.
1. Las mujeres que cumplen penas o medidas penales en centros de ejecución penal, 

tanto para personas adultas como para menores de edad, tienen el derecho de acceso a los 
recursos y servicios establecidos en el título III, siempre y cuando la prestación sea 
compatible con esta situación.

2. El Gobierno debe dotar los equipos de intervención en ejecución penal de personal 
especializado en materia de violencia machista, en concreto, en las vertientes psicológica, 
jurídica y sociolaboral. Estos equipos especializados deben cumplir las siguientes funciones:

a) Detección de la situación de violencia que la mujer ha sufrido o está sufriendo.
b) Constatación de esta situación de violencia en el expediente penitenciario de la mujer.
c) Elaboración de un tratamiento penitenciario adecuado en colaboración con la Red.
3. El Gobierno debe garantizar a las personas transexuales unos espacios que sean 

adecuados para preservar sus derechos.

Artículo 75.  Mutilaciones genitales femeninas.
El Gobierno, además de observar la legislación vigente, debe adoptar las medidas 

necesarias para:
a) Promover la mediación comunitaria en las familias si existe riesgo de mutilaciones 

genitales. En estos casos debe procurarse que en la negociación participen personas 
expertas, así como personas de las comunidades afectadas por estas prácticas, y asegurar 
la actuación de agentes sociales de atención primaria.

b) Garantizar medidas específicas para prevenir y erradicar las mutilaciones genitales 
femeninas, impulsando actuaciones de promoción de las mujeres de los países donde se 
efectúan dichas prácticas y formando a las personas profesionales que deban intervenir.

c) Actuar en el ámbito de la cooperación internacional en el sentido de trabajar desde los 
países de origen para erradicar dichas prácticas.

d) Contar con mecanismos sanitarios de intervención quirúrgica para poder hacer frente 
a la demanda de las mujeres que quieran revertir los efectos de la mutilación practicada, así 
como mecanismos de apoyo psicológico, familiar y comunitario. En los casos de riesgo para 
la salud de las menores de edad, el personal profesional debe poder contar con mecanismos 
que les posibilite la realización de la intervención quirúrgica.
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TÍTULO IV
De las competencias, la organización y la intervención integral contra la 

violencia machista

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales sobre el régimen competencial

Artículo 76.  Responsabilidades públicas.
1. La Administración de la Generalidad y los municipios de Cataluña son las 

administraciones públicas competentes en materia de los servicios de la Red de Atención y 
Recuperación Integral, así como de las prestaciones establecidas por esta ley, de acuerdo 
con lo que determina este título y, si procede, la legislación sobre organización territorial y 
régimen local.

2. Sin perjuicio de las competencias que de acuerdo con la ley les corresponden, los 
municipios también pueden ejercer competencias propias de la Administración de la 
Generalidad por vía de delegación o fórmulas de gestión conjunta.

Artículo 76 bis.  Responsabilidad de las administraciones derivada de la revictimización y 
de las violencias institucionales.

1. Los diferentes grados de responsabilidad de las administraciones derivada de la 
revictimización y de las violencias institucionales dependen de la intensidad de la actuación 
de la Administración y del impacto negativo y los riesgos que provoque en los derechos 
fundamentales de las mujeres.

2. La responsabilidad por las actuaciones de las administraciones competentes 
comprende, además de su responsabilidad patrimonial, la responsabilidad disciplinaria del 
personal actuante, ya sea funcionarial o laboral, de acuerdo con lo establecido por la Ley del 
Estado 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y la Ley 26/2010, de 
3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de 
Cataluña.

3. En los procedimientos administrativos en los que sea preciso pronunciarse respecto 
de la responsabilidad de las administraciones por violencia institucional hacia una mujer o un 
grupo de mujeres, tienen la consideración de parte interesada las entidades, asociaciones y 
organizaciones legalmente constituidas que tengan entre sus fines la defensa y promoción 
de los derechos de las mujeres, así como los sindicatos y las asociaciones profesionales. 
Este reconocimiento queda sujeto al consentimiento de las mujeres afectadas, sin perjuicio 
de lo establecido por el artículo 12.3 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, o por la norma que la sustituya, con relación a los 
litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo que se produzcan.

4. Las administraciones públicas de Cataluña deben ofrecer apoyo a las mujeres que 
decidan iniciar un procedimiento de reclamación de responsabilidad.

5. Las administraciones públicas de Cataluña deben elaborar un modelo de atención que 
tenga como finalidad establecer el marco de su actuación para garantizar que no se lleva a 
cabo la victimización secundaria de las mujeres. El modelo de atención debe desplegarse 
mediante un protocolo, que es el documento que recoge los aspectos técnicos y 
organizativos necesarios para su implantación. La reparación por los actos de violencia 
institucional comprende la anulación del acto, siempre que sea posible y no revictimice a la 
mujer, y la revisión de la práctica que dio lugar a la violencia institucional.

6. Las administraciones públicas de Cataluña deben efectuar anualmente evaluaciones 
de victimización de las mujeres y de sus hijos e hijas incluidos en los circuitos de abordaje de 
la violencia machista, que incluyen los procesos judiciales. El resultado de estas 
evaluaciones debe exponerse en el Parlamento de Cataluña y debe publicarse para que sea 
conocido por la sociedad civil. Asimismo, debe comunicarse al Consejo General del Poder 
Judicial, la Fiscalía General del Estado y el Ministerio de Justicia si las evaluaciones afectan 
a sus ámbitos de competencia.
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Artículo 76 ter.  Responsabilidad de las administraciones y de las instituciones políticas 
derivada de la violencia contra las mujeres en política.

1. Todas las administraciones e instituciones políticas deben incorporar como estándar 
de conducta la prohibición de cualquier tipo de violencia machista, incluidos los discursos 
sexistas y misóginos, el lenguaje ofensivo hacia las mujeres y el acoso psicológico o sexual, 
por razón de sexo, de orientación sexual o de identidad o expresión de género, y deben 
establecer las correspondientes sanciones en su régimen disciplinario. Estas sanciones 
deben ser más graves en caso de discriminación múltiple.

2. Todas las administraciones e instituciones políticas deben tener un protocolo para la 
prevención, detección y actuación ante las situaciones de violencia machista. Este protocolo 
debe incluir las medidas cautelares y las medidas de reparación adecuadas. Debe 
asegurarse la independencia y la calidad de persona experta en violencia machista de las 
personas que conducen la investigación y deben proporcionarse servicios de asesoramiento 
y acompañamiento a las víctimas.

3. Todas las administraciones e instituciones políticas deben impartir formación 
obligatoria en materia de igualdad de género y violencia machista, tanto a su personal como 
a las personas que ocupan cargos de elección pública o de designación.

Artículo 77.  Coordinación y colaboración interadministrativas.
1. Las administraciones públicas competentes, entre otros, deben coordinar:
a) Las políticas públicas en materia de lucha contra la violencia machista.
b) Las políticas públicas en materia de violencia machista con las políticas de educación, 

salud, empleo, investigación y medios de comunicación, así como cualquier otra política 
implicada en la lucha contra esta violencia.

c) Los recursos de atención, asistencia, protección, recuperación y reparación con los 
órganos jurisdiccionales y las fuerzas y cuerpos de seguridad.

d) Los recursos de atención e información de carácter municipal con los centros de 
intervención especializada dependientes de la Generalidad.

e) Los recursos regulados por esta ley con los recursos de las administraciones públicas 
de Cataluña competentes para prestar servicios de educación, trabajo, salud, servicios 
sociales y otros implicados en la lucha contra la violencia machista.

2. Las administraciones públicas de Cataluña deben colaborar en el ejercicio de las 
competencias respectivas para garantizar el ejercicio de los derechos que esta ley reconoce.

Artículo 78.  Cesión de datos.
Las administraciones públicas competentes deben cederse mutuamente los datos de 

carácter personal necesarios, con el fin de poder gestionar de forma adecuada los servicios 
de la Red de Atención y Recuperación Integral y las prestaciones económicas establecidas 
por esta ley, así como otros que se establezcan por ley, relacionados con la violencia 
machista. A tal efecto debe crearse un fichero específico, que debe ser regulado por 
reglamento.

CAPÍTULO 2
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 79.  Competencias del Gobierno.
Corresponde al Gobierno:
a) Definir la política general para luchar contra la violencia machista y erradicarla, y 

aprobar los instrumentos de planificación correspondientes, así como la creación de los 
servicios de la Red de Atención y Recuperación Integral, sin perjuicio de las competencias 
de los municipios.
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b) Ordenar todas las actuaciones en materia de prevención, detección, atención, 
asistencia, protección, recuperación y reparación de las mujeres que sufren violencia 
machista, así como de los recursos que las integran.

c) Fijar la forma y el procedimiento para otorgar las prestaciones económicas y las 
prestaciones de servicios y demás recursos que establece esta ley.

d) Regular la capacitación del personal implicado en la lucha contra la violencia machista 
para erradicarla y, en concreto, la del personal que debe gestionar, si procede, los recursos 
que esta ley establece.

e) Velar por la coordinación con la Administración del Estado e impulsar las fórmulas de 
colaboración, cooperación e información mutua necesarias para garantizar los derechos que 
establece esta ley.

f) Impulsar la colaboración y la cooperación con las demás comunidades autónomas 
para garantizar los derechos establecidos por esta ley.

g) Cumplir todas las demás funciones que le atribuyen expresamente esta ley y otras 
leyes de la misma materia.

Artículo 80.  Instituto Catalán de las Mujeres.
1. El Instituto Catalán de las Mujeres, además de cumplir todas las funciones que tiene 

atribuidas por la legislación vigente, es el instrumento vertebrador para luchar contra la 
violencia machista.

2. Son funciones del Instituto Catalán de las Mujeres en lo que concierne al objeto de 
esta ley:

a) Impulsar y coordinar las políticas contra la violencia machista que debe aprobar el 
Gobierno de la Generalidad.

b) Diseñar e impulsar las políticas contra la violencia machista en colaboración con las 
administraciones locales, los agentes sociales, las entidades expertas y las asociaciones de 
mujeres que trabajan en este ámbito.

c) Velar por la adecuación de los planes y programas llevados a cabo por las diferentes 
administraciones públicas de Cataluña respecto a los programas del Gobierno de la 
Generalidad en materia de violencia machista.

d) Coordinar y garantizar el trabajo transversal en todos los ámbitos.
e) Impulsar la elaboración y la firma de convenios de colaboración y acuerdos entre las 

administraciones y las entidades implicadas en la lucha contra la violencia machista para su 
erradicación.

f) Proponer la programación, prestación, gestión y coordinación de los servicios que 
integran la Red, en colaboración con los ayuntamientos, salvo los servicios de información y 
atención a las mujeres, que son competencia de los entes locales en los términos 
especificados por esta ley.

Artículo 81.  Centro de Estudios, Investigación y Capacitación sobre Violencia Machista.
1. Se crea el Centro de Estudios, Investigación y Capacitación sobre Violencia Machista, 

como órgano dependiente del Instituto Catalán de las Mujeres, que se configura como 
herramienta permanente de estudios e investigación sobre la violencia machista, y de 
formación y capacitación del personal profesional en contacto con el tratamiento de dicho 
tipo de violencia.

2. Deben establecerse por reglamento la composición, el funcionamiento, las 
competencias y la coordinación del Centro de Estudios, Investigación y Capacitación sobre 
Violencia Machista con otros órganos y administraciones.

Artículo 82.  Comisión Nacional para una Intervención Coordinada contra la Violencia 
Machista.

1. Se crea la Comisión Nacional para una Intervención Coordinada contra la Violencia 
Machista, dependiente del Instituto Catalán de las Mujeres, como órgano específico de 
coordinación y asesoramiento institucionales en el compromiso de hacer efectivo el derecho 
de no discriminación de las mujeres.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 83  Ley del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista

– 2076 –



2. Las funciones de la Comisión Nacional para una Intervención Coordinada contra la 
Violencia Machista son impulsar, seguir, controlar y evaluar las actuaciones en el abordaje 
de la violencia machista, sin perjuicio de las competencias de impulso, seguimiento y control 
de los departamentos de la Generalidad.

3. Deben establecerse por reglamento la composición, funcionamiento y competencias 
de la Comisión Nacional para una Intervención Coordinada contra la Violencia Machista, así 
como la coordinación de la Comisión con otros órganos.

Artículo 83.  Competencias de los municipios.
1. Corresponde a los municipios:
a) Programar, prestar y gestionar los servicios de información y atención a las mujeres y 

efectuar la derivación a los diferentes servicios en los términos especificados por esta ley.
b) Prestar o gestionar otros servicios de la Red de Atención y Recuperación Integral, de 

acuerdo con lo que se establezca mediante un convenio con la Administración de la 
Generalidad.

c) Colaborar en la gestión de las prestaciones económicas y las subvenciones que esta 
ley establece.

d) Cumplir todas las demás funciones establecidas por esta ley que, en razón de las 
competencias respectivas, les corresponda asumir con relación a las mujeres que sufren o 
han sufrido violencia machista.

e) Cumplir las demás competencias atribuidas por disposición legal.
2. Los municipios con una población inferior a 20.000 habitantes pueden delegar sus 

competencias a una mancomunidad de municipios u otros entes locales.

CAPÍTULO 3
Intervención integral contra la violencia machista

Artículo 84.  Los programas de intervención integral contra la violencia machista.
1. Los programas de intervención integral contra la violencia machista se configuran 

como los instrumentos de planificación que debe aprobar el Gobierno con una vigencia de 
cuatro años, previa elaboración por el departamento competente en materia de igualdad y 
feminismos, junto con los departamentos competentes en cada caso. Estos instrumentos 
recogen el conjunto de objetivos y medidas para erradicar la violencia machista y también 
establecen, de forma coordinada, global y participativa, las líneas de intervención y las 
directrices que deben orientar la actividad de los poderes públicos.

2. Los programas a que se refiere el apartado 1 deben establecer medidas que impliquen 
otros ámbitos administrativos, entes locales, agentes sociales, entidades de mujeres y 
profesionales.

3. Los programas de intervención integral contra la violencia machista también deben 
establecer estrategias de coordinación y cooperación, así como de investigación y 
conocimiento de la realidad, y deben incorporar obligatoriamente una memoria económica.

4. Para la elaboración, el seguimiento y la evaluación de los programas de intervención 
integral, el departamento competente en materia de igualdad y feminismos debe establecer 
los mecanismos necesarios para garantizar la participación de los entes locales, las 
entidades de mujeres, los agentes sociales, así como las personas y entidades expertas en 
materia de violencia machista.

Artículo 85.  Protocolos para una intervención coordinada contra la violencia machista.
1. Los protocolos para una intervención coordinada contra la violencia machista deben 

incluir un conjunto de medidas y mecanismos de apoyo, coordinación y cooperación 
destinados a las instituciones públicas y demás agentes implicados, que definen las 
formalidades y la sucesión de actos que deben seguirse para ejecutarlos correctamente.

2. Los objetivos de los protocolos para una intervención coordinada contra la violencia 
machista deben:
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a) Garantizar la atención coordinada de los diferentes departamentos de la Generalidad, 
entes locales y agentes sociales y de los servicios que dependen de la misma, y delimitar los 
ámbitos de actuación que pueden intervenir en las diferentes situaciones de violencia 
machista.

b) Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación que permitan una 
transmisión de información continuada y fluida entre los organismos implicados.

c) Aplicar metodologías de intervención que eviten la revictimización de las mujeres 
afectadas.

d) Garantizar los recursos necesarios para la ejecución y la continuidad del protocolo.
e) Diseñar circuitos de atención adecuados a las diferentes situaciones de violencia y las 

necesidades concretas derivadas de estas situaciones.
f) Establecer un modelo único y consensuado de recogida de datos para garantizar el 

conocimiento de la realidad.
3. Los protocolos deben establecer la participación de los ámbitos directamente 

relacionados con el tratamiento de la violencia machista, como las entidades y las 
asociaciones de mujeres que trabajan en los diferentes territorios a partir de un modelo de 
intervención compatible con lo establecido por esta ley.

4. La elaboración de los protocolos debe ser impulsada por el Instituto Catalán de las 
Mujeres en cada uno de los ámbitos territoriales de las delegaciones del Gobierno de la 
Generalidad o, si procede, y el Gobierno así lo determina, en los ámbitos de estructura 
territorial que puedan establecerse por ley.

5. Los protocolos deben establecer la concreción y el procedimiento de las actuaciones, 
así como de las responsabilidades de los sectores implicados en el tratamiento de la 
violencia machista, con el objeto de garantizar la prevención, la atención eficaz y 
personalizada y la recuperación de las mujeres que se hallan en situación de riesgo o que 
son víctimas de la violencia machista.

Artículo 86.  Participación y fomento de los entes locales.
1. La Administración de la Generalidad, en sus políticas de erradicación de la violencia 

machista, debe contar con la participación de los entes locales.
2. Los programas y las actuaciones que se deriven de la aplicación de esta ley deben 

establecer medidas de fomento de los entes locales para desarrollar programas y 
actividades encaminados a erradicar la violencia machista o a paliar sus efectos.

Artículo 87.  Participación y fomento de los consejos y las asociaciones de mujeres.
1. Las administraciones públicas, en las políticas de erradicación de la violencia 

machista, deben contar preferentemente con la colaboración de los consejos de participación 
de mujeres, así como con otras entidades de mujeres constituidas o que formen parte de 
una agrupación sindical o empresarial, respecto a las correspondientes políticas 
institucionales.

2. Los programas y las actuaciones que se deriven de la aplicación de esta ley deben 
establecer medidas de fomento de las entidades a que se refiere el apartado 1 para llevar a 
cabo programas y actividades encaminadas a erradicar la violencia machista o a paliar sus 
efectos.

Disposición adicional primera.  Recursos económicos.
1. La Administración de la Generalidad tiene la responsabilidad de garantizar los 

recursos necesarios para dar un cumplimiento adecuado a la ordenación y la provisión de las 
acciones y los servicios que establece esta ley.

2. La Generalidad debe consignar en sus presupuestos los créditos necesarios para la 
financiación de todas las prestaciones garantizadas, las prestaciones de servicios, los 
recursos, los programas, los proyectos y demás actuaciones recogidas en la Ley, de acuerdo 
con las competencias atribuidas por la misma.

2 bis. La ley de presupuestos de la Generalidad debe consignar una partida 
presupuestaria específica para financiar la atención, recuperación y reparación a las mujeres 
que han sufrido violencia machista. Esta partida debe prever, como mínimo, los recursos 
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suficientes para atender todos los casos, de acuerdo con el último dato publicado por el 
Instituto Catalán de las Mujeres.

3. El Gobierno debe dotar a los entes locales de un fondo económico específico anual, 
para garantizar la suficiencia de la prestación de los servicios de información y atención a las 
mujeres, de acuerdo con los términos especificados por esta ley. La distribución de dicho 
fondo entre los entes locales debe efectuarse de acuerdo con criterios objetivos, que deben 
acordarse bianualmente con las entidades interesadas y que deben basarse en el número de 
habitantes, el principio de equilibrio territorial y el de capacidad presupuestaria, y deben 
tener en cuenta las características de la población y las necesidades de las mujeres, para 
obtener la efectividad de los derechos que esta ley establece, sin perjuicio de que los 
municipios y las demás entidades locales consignen en sus presupuestos las dotaciones 
necesarias para la financiación de los servicios de la respectiva competencia.

4. La Administración de la Generalidad debe financiar el coste de la prestación de los 
servicios de información y atención a las mujeres pertenecientes a municipios con una 
población inferior a 20.000 habitantes, sin perjuicio de otras formas de financiación mixta con 
implicación de los presupuestos públicos, con el fondo económico específico establecido por 
el apartado 3.

5. El Gobierno puede impulsar, de acuerdo con el artículo 83.1.b, convenios de 
colaboración con la Administración local para reformular la gestión de los servicios 
especializados en violencia machista ya existentes antes de la aprobación de esta ley, en 
función de las competencias y las características de los servicios que se establecen en la 
misma.

Disposición adicional segunda.  Revisión de los currículos educativos.
El departamento competente en materia educativa debe realizar una revisión de los 

currículos educativos con el objetivo de detectar contenidos sexistas o que favorezcan la 
discriminación sexual, la vulneración de los derechos de las mujeres y la violencia machista.

Disposición adicional tercera.  Modificación del Decreto legislativo 1/1997, en materia de 
función pública.

Se añade una nueva letra, la u, al artículo 116 del texto único de la Ley de la función 
pública de la Administración de la Generalidad, aprobado por el Decreto legislativo 1/1997, 
de 31 de octubre, con el siguiente texto:

«u) La realización de actos de acoso sexual o de acoso por razón de sexo, 
tipificados por el artículo 5.tercero de la Ley del derecho de las mujeres a erradicar la 
violencia machista, y de actos que puedan comportar acoso por razón de sexo o 
acoso sexual y que no sean constitutivos de falta muy grave.»

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 10/1997, de la renta mínima de 
inserción.

Se modifica la letra e del artículo 6.1 de la Ley 10/1997, de 3 de julio, de la renta mínima 
de inserción, que queda redactada del siguiente modo:

«e) En el caso de las mujeres que sufren violencia machista o que superan una 
situación de violencia machista y que cumplan los requisitos exigidos por esta ley, 
únicamente deben tenerse en cuenta las rentas o ingresos de que disponga o pueda 
disponer la mujer solicitante, y no se computan en estos casos las rentas o ingresos 
de otros miembros de la unidad familiar que convivan con la misma.»

Disposición adicional quinta.  Modificación de la Ley 18/2003, de apoyo a las familias.
Se modifica el artículo 44.1 de la Ley 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las familias, que 

queda redactado del siguiente modo:
«1. El Gobierno debe constituir un fondo de garantía para cubrir el impago de 

pensiones alimenticias y el impago de pensiones compensatorias. Este fondo debe 
utilizarse cuando exista constatación judicial de incumplimiento del deber de 
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satisfacerlas y este incumplimiento conlleve una situación de precariedad económica, 
de acuerdo con los límites y las condiciones que se fijen por reglamento.»

Disposición adicional sexta.  Modificación de la Ley 22/2005, de la comunicación 
audiovisual de Cataluña.

Se modifica la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovisual de 
Cataluña, del siguiente modo:

a) Se añade una nueva letra, la f, al artículo 132, infracciones muy graves, con el 
siguiente texto:

«f) La difusión y realización de contenidos o de publicidad que inciten a la 
violencia machista o la justifiquen o banalicen.»

b) Se añade un segundo párrafo al artículo 9, con el siguiente texto:
«Estos servicios también deben respetar los deberes impuestos en este ámbito 

por la Ley del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista.»

Disposición adicional séptima.  Modificación del Decreto legislativo 3/2002, de finanzas 
públicas de Cataluña.

1. Se añade un nuevo apartado, el 7, al artículo 92 del texto refundido de la Ley de 
finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de 
diciembre, con el siguiente texto:

«7. Las bases reguladoras de las subvenciones que tengan como beneficiarias a 
empresas con una plantilla igual o superior a veinticinco personas deben incluir la 
obligación de estas empresas, de acuerdo con los agentes sociales, de indicar los 
medios que utilizan para prevenir y detectar casos de acoso sexual y de acoso por 
razón de sexo e intervenir en sus centros de trabajo.»

2. Se añade una nueva letra, la f, al artículo 99.1 del texto refundido de la Ley de 
finanzas públicas de Cataluña, con el siguiente texto:

«La no inclusión o la utilización indebida de los medios indicados por el 
artículo 92.7.»

Disposición adicional octava.  Modificación de la Ley 1/2001, de mediación familiar de 
Cataluña.

Se añade un nuevo artículo, el 22 bis, a la Ley 1/2001, de 15 de marzo, de mediación 
familiar de Cataluña, con el siguiente texto:

«Artículo 22 bis.  Límite a la mediación.
Debe interrumpirse o, si procede, no debe iniciarse cualquier proceso de 

mediación de pareja o familiar en que esté implicada una mujer que haya sufrido o 
sufra violencia física, psíquica o sexual en la relación de pareja.»

Disposición adicional novena.  Modificación de la Ley 11/1989, de creación del Instituto 
Catalán de las Mujeres.

1. Se modifican los artículos 4 y 5 de la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del 
Instituto Catalán de las Mujeres, modificados por la Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas 
fiscales y administrativas, que quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 4.  
El Instituto Catalán de las Mujeres se rige por los siguientes órganos:
a) La Junta de Gobierno.
b) La Dirección Ejecutiva.»
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«Artículo 5.  
1. La composición de la Junta de Gobierno se determina por reglamento. La 

Dirección Ejecutiva con rango de dirección general es miembro de la Junta de 
Gobierno y es nombrada por el Gobierno.

2. Las personas que son miembros de la Junta de Gobierno deben haberse 
significado por su tarea en favor de la igualdad y la promoción de las mujeres.»

Disposición adicional décima.  Administración penitenciaria.
El Gobierno ha de establecer los mecanismos necesarios para que en la concesión de 

cualquier beneficio penitenciario se emita previamente un informe de la Administración 
penitenciaria sobre la situación de la víctima.

Disposición adicional undécima.  Información anual del Programa de intervención integral 
contra la violencia machista.

El Gobierno debe comparecer anualmente ante el Parlamento para informar de la 
ejecución del Programa de intervención integral contra la violencia machista.

Disposición adicional duodécima.  Percepción de indemnizaciones y ayudas a víctimas de 
violencia machista sujetas a umbral de ingresos para beneficiarias que no pueden acreditar 
ingresos.

1. Se deroga la letra b del apartado 3 del artículo 3 del Decreto 80/2015, de 26 de mayo, 
de las indemnizaciones y ayudas para mujeres víctimas de violencia machista que 
establecen el artículo 47 de la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a 
erradicar la violencia machista, y el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.

Disposición adicional duodécima bis.  Mecanismos y protocolos de información y 
coordinación en materia de indemnizaciones y ayudas.

1. El Gobierno, por medio del departamento competente en materia de indemnizaciones 
y ayudas para mujeres víctimas de violencia machista, para sus hijos e hijas y para las 
personas de las que sean representantes legales, debe crear un sistema centralizado para 
informar a todas las víctimas, no solo a las que ya cuentan con sentencia, del derecho a 
acceder a dichas indemnizaciones. En caso de que exista una sentencia que dé lugar a la 
percepción de alguna de estas indemnizaciones, los departamentos competentes deben 
comunicarlo a la víctima, informarla y acompañarla en el proceso de solicitud y de posterior 
tramitación.

2. El Gobierno, por medio de los departamentos competentes en los servicios y ámbitos 
profesionales correspondientes, debe crear los mecanismos y protocolos necesarios para 
proporcionar la información sobre las indemnizaciones y ayudas previstas y debe aprobar los 
procedimientos de coordinación entre los diferentes agentes que actúan en materia de 
violencia machista.

Disposición adicional duodécima ter.  Organismos y servicios de acreditación 
administrativa de la situación de violencia machista.

Los organismos y servicios que tienen la potestad, en el territorio de Cataluña, de otorgar 
acreditaciones administrativas a las mujeres que han sufrido una situación de violencia 
machista, sin perjuicio de lo que establece el artículo 33, son:

a) Las oficinas del Instituto Catalán de las Mujeres, los servicios sociales y los servicios 
de la Dirección General para la Erradicación de las Violencias Machistas.

b) Los servicios de intervención especializada.
c) Los servicios de información y atención a las mujeres.
d) La Oficina de Atención a la Víctima del Delito.
e) Los recursos públicos de acogida y las entidades subvencionadas por una 

administración pública concreta para la atención a mujeres víctimas de violencia machista.
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f) La Policía de la Generalidad – Mossos d’Esquadra.
g) Los agentes del Servicio Catalán de la Salud.

Disposición adicional decimotercera.  Convenio con las plataformas intermediarias de 
Internet.

El Gobierno, con la participación e intervención del Consejo del Audiovisual de Cataluña 
en todo lo que afecte a los servicios de comunicación audiovisual y las plataformas de 
intercambio de vídeos, debe impulsar un convenio con las principales plataformas 
intermediarias de Internet para establecer un vínculo permanente entre el Departamento de 
Interior, el Instituto Catalán de las Mujeres y demás organismos pertinentes para trabajar en 
el establecimiento de criterios y mecanismos ágiles y urgentes de denuncia y retirada de 
contenidos relacionados con la violencia machista digital, la hostilidad y las discriminaciones 
hacia las mujeres, y el discurso de incitación al odio, así como mecanismos ágiles y urgentes 
de protección y de justicia restauradora para las víctimas de violencia digital. El Consejo 
Nacional de las Mujeres de Cataluña debe ser consultado para el establecimiento de estos 
criterios.

Disposición adicional decimocuarta.  Consignación de recursos en los presupuestos de 
las administraciones.

Los presupuestos de la Generalidad y de las administraciones locales catalanas deben 
consignar los recursos necesarios para garantizar los objetivos de la presente ley.

Disposición adicional decimoquinta.  Efectos del cómputo de las prestaciones de carácter 
social de la Ley en relación con la renta garantizada de ciudadanía.

Para determinar la fijación de la cuantía mensual de la renta garantizada de ciudadanía y 
la suficiencia de ingresos para acceder a esta prestación, no se tienen en cuenta como 
ingresos de la unidad familiar las prestaciones económicas de carácter social que establecen 
el artículo 47 y siguientes de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Impacto social de la Ley.
En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta ley, el departamento 

competente en materia de políticas de mujeres, mediante el Instituto Catalán de las Mujeres, 
debe encargar una evaluación del impacto social de la Ley. En esta evaluación deben 
participar el Consejo Nacional de Mujeres de Cataluña y personas profesionales expertas en 
la materia.

Disposición transitoria segunda.  Actualización de la Red de Atención y Recuperación 
integral.

El Gobierno de la Generalidad puede actualizar la Red de Atención y Recuperación 
Integral para las mujeres que sufren violencia machista, con una frecuencia bienal, los 
primeros seis años después de la aprobación de esta ley, con la finalidad de adecuarla con 
la rapidez y flexibilidad máximas a las necesidades de la población de Cataluña, de acuerdo 
con lo que establezcan las correspondientes leyes de presupuestos.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación del Fondo de garantía de pensiones y 
prestaciones.

Mientras no se apruebe el desarrollo reglamentario de la presente ley, el Gobierno de la 
Generalidad, durante el año 2008, debe efectuar la diagnosis y la valoración de las 
necesidades, los recursos y los servicios necesarios para aplicar el Fondo de garantía de 
pensiones y prestaciones, establecido por el artículo 49. La dotación del Fondo debe llevarse 
a cabo de conformidad con lo que dispongan las respectivas leyes de presupuestos de la 
Generalidad.
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Disposición transitoria cuarta.  Aprobación de los modelos de intervención integral.
El Gobierno ha de aprobar, en el plazo de un año, los modelos de intervención integral y 

los servicios establecidos por los artículos 53.1 y 3.

Disposición transitoria quinta.  Aprobación del Programa de intervención integral.
El Gobierno ha de aprobar durante el año 2008 el programa de intervención integral 

contra la violencia machista 2008-2011, establecido por el artículo 80, que debe incorporar 
las actuaciones fijadas por los artículos 43, 65, 66 y 67 y la disposición adicional segunda.

Disposición transitoria sexta.  Derecho transitorio.
Mientras no se efectúe el desarrollo reglamentario de los recursos y servicios que 

integran la Red, establecidos por el artículo 54, deben aplicarse las normas dictadas en 
desarrollo y ejecución de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, con 
relación a las medidas de desarrollo de la Cartera de servicios sociales.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior al de la presente ley que 

se opongan o la contradigan.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
Se autoriza al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones 

necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Normativa supletoria.
En todo aquello no regulado expresamente por la presente ley en materia de servicios, 

debe aplicarse con carácter supletorio la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios 
sociales, y sus normas de desarrollo, así como la legislación aplicable en cada 
administración pública competente.

Disposición final tercera.  Regulación del Fondo de garantía de pensiones y prestaciones.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno debe 

desarrollar y regular el Fondo de garantía de pensiones y prestaciones para cubrir el impago 
de pensiones alimenticias y el impago de pensiones y prestaciones compensatorias, con 
carácter supletorio o, si procede, complementario, del Fondo de garantía de pago de 
alimentos, a cargo del Estado, para que ya sea ejecutivo en el plazo de un año después de 
la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Previsiones presupuestarias.
El Gobierno ha de efectuar las previsiones presupuestarias necesarias para poder 

atender las prestaciones económicas y las prestaciones de servicios reconocidas por la 
presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 84

Ley 19/2009, de 26 de noviembre, del acceso al entorno de las 
personas acompañadas de perros de asistencia

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5519, de 3 de diciembre de 2009
«BOE» núm. 309, de 24 de diciembre de 2009
Última modificación: 4 de noviembre de 2014

Referencia: BOE-A-2009-20771

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 19/2009, de 26 de noviembre, del acceso al entorno 
de las personas acompañadas de perros de asistencia

PREÁMBULO
La Constitución española reconoce, en su artículo 14, la igualdad de los españoles ante 

la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. El artículo 9.2 
establece también que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
Finalmente, el artículo 49 contiene el mandamiento para que los mencionados poderes 
públicos realicen una política de integración de las personas con discapacidad, para 
prestarles la atención especializada que requieran y ampararlas, especialmente, en la 
consecución de los derechos que les son reconocidos en la misma Constitución.

El Estatuto de autonomía determina, en el artículo 4.2, que los poderes públicos de 
Cataluña deben promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de los individuos 
y de los grupos sean reales y efectivas, y facilitar la participación de todas las personas en la 
vida política, económica, cultural y social. Asimismo, el artículo 24.2 establece que las 
personas con necesidades especiales, para mantener la autonomía personal en las 
actividades de la vida diaria, tienen derecho a recibir la atención adecuada a su situación, de 
acuerdo con las condiciones que legalmente se establecen. Finalmente, en el artículo 40.5, 
se encarga a los poderes públicos que garanticen la protección jurídica de las personas con 
discapacidad, promuevan su integración social, económica y laboral, y adopten las medidas 
necesarias para suplir o complementar el apoyo de su entorno familiar directo.

En el ámbito internacional, la Convención internacional de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, firmada en Nueva York el 13 de diciembre 
de 2006 y ratificada por el Estado mediante instrumento publicado en el «Boletín Oficial del 
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Estado» de 21 de abril de 2008, regula, en su artículo 9, la accesibilidad de las instalaciones 
y servicios abiertos al público o de uso público a fin de que las personas con discapacidad 
puedan vivir de forma independiente. A dichos efectos, la Convención prescribe que los 
estados deben adoptar las medidas pertinentes para asegurar el acceso de estas personas, 
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y 
las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público. 
La Convención también insta a los estados a adoptar las medidas pertinentes para, entre 
otras finalidades, «ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos 
guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a 
edificios y otras instalaciones abiertas al público».

El artículo 166.1 del Estatuto de autonomía atribuye a la Generalidad la competencia 
exclusiva en materia de servicios sociales. Dicha competencia permitió la aprobación de la 
Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, que configura los servicios sociales 
como un conjunto de intervenciones que tienen como objetivo garantizar las necesidades 
básicas de los ciudadanos, poniendo atención en el mantenimiento de su autonomía 
personal. Justo es decir que dicha ley incorpora en el catálogo de servicios y prestaciones 
sociales la posibilidad de crear otras prestaciones de apoyo a la accesibilidad, de supresión 
de barreras arquitectónicas y en la comunicación, como es la utilización de perros de 
asistencia para prestar ayuda a personas con discapacidad o determinadas enfermedades.

En el ámbito estatal, la Ley del Estado 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los 
minusválidos es el reflejo del proceso para alcanzar dichos objetivos constitucionales y 
estatutarios. Del mismo modo, la Ley del Estado 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
establece un marco legal amplio y general de protección. Dicha ley pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal.

En Cataluña, la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y de 
supresión de barreras arquitectónicas incorpora el concepto de ayuda técnica, como otro 
medio, complementario o suplementario a la supresión de barreras arquitectónicas, para 
poder acceder y gozar del entorno, si bien no menciona otro tipo de ayuda, absolutamente 
necesario para muchas personas con distintos tipos de discapacidad para alcanzar su 
integración, acceder al entorno y llevar a cabo las actividades de la vida diaria, que puede 
definirse con el concepto internacionalmente reconocido como servicio de ayuda animal para 
personas con discapacidades físicas, sensoriales o con determinadas enfermedades.

A los efectos de la presente ley, el servicio de ayuda animal que se pretende regular es 
el que se lleva a cabo mediante los llamados perros de asistencia, denominación genérica 
que incluye distintos tipos de perros adiestrados para prestar apoyo a personas con 
discapacidades o con determinadas enfermedades. La denominación y clasificación de 
dichos perros siguen los criterios convenidos internacionalmente.

La promulgación de la Ley 10/1993, de 8 de octubre, que regula el acceso al entorno de 
las personas con disminución visual acompañadas de perros lazarillo, que fue pionera en 
este campo, es un claro exponente de este servicio de ayuda animal, si bien el marco 
jurídico sólo hace referencia a los usuarios con dicha discapacidad específica.

Al igual que se constata la necesidad que tienen las personas con discapacidad visual de 
utilizar un perro lazarillo, se pone de manifiesto, igualmente, la que tienen otras personas 
con discapacidad auditiva o física o con determinadas enfermedades como el autismo, la 
epilepsia o la diabetes de ser asistidas por perros adiestrados de forma especial para 
guiarlas, para ayudarlas en el cumplimiento de las tareas de la vida diaria o para avisarlas de 
peligros o ataques inminentes. Por lo tanto, es preciso definir un ámbito jurídico común para 
estas personas con diferentes discapacidades que necesitan hacer uso de perros de 
asistencia.

Por otra parte, debe llevarse a cabo la regulación de las actividades de adiestramiento y 
cuidado de los perros de asistencia, que no existe actualmente, así como la de los centros 
de adiestramiento.

En cuanto al procedimiento de autorización de los centros de adiestramiento de perros 
de asistencia, la desestimación por silencio administrativo se fundamenta en la 
responsabilidad que comporta el adiestramiento de dichos perros y en las graves 
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consecuencias que un adiestramiento deficiente podría tener para sus usuarios y terceras 
personas.

La Ley también recoge la necesidad de que figure el adiestramiento de perros de 
asistencia como profesión en el Catálogo de calificaciones profesionales de Cataluña y 
regula la creación de su cualificación profesional.

No son objeto de la presente ley los animales de terapia, que deben regularse por una 
normativa específica.

Finalmente, la Ley quiere garantizar el acceso a los lugares, locales, establecimientos, 
alojamientos, transportes y espacios públicos o de uso público de los usuarios de perros de 
asistencia en los términos que establece la misma Ley. El medio para conseguir su 
efectividad es el establecimiento de un régimen sancionador único, en cumplimiento de la 
reserva material de ley que establece la Constitución española.

TÍTULO I
Del derecho de acceso al entorno

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es definir la condición de perro de asistencia, establecer los 

derechos y obligaciones de sus usuarios y regular las actividades de adiestramiento, cuidado 
y control de los perros de asistencia con el fin de garantizar a las personas con alguna 
discapacidad visual, auditiva o física, o que padecen trastornos del espectro autista, 
diabetes, epilepsia o alguna de las enfermedades que se reconozcan de acuerdo con lo que 
dispone la disposición final segunda, su derecho de acceso al entorno cuando vayan 
acompañadas de un perro de asistencia.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto por la presente ley, se entiende por:
a) Agente de socialización: la persona que colabora con el centro de adiestramiento en el 

proceso de educación y socialización del cachorro y futuro perro de asistencia.
b) Centros de adiestramiento: los establecimientos, reconocidos oficialmente, que 

disponen de los profesionales, condiciones técnicas, instalaciones y servicios adecuados 
para el adiestramiento, seguimiento y control de los perros de asistencia.

c) Contrato de cesión del perro de asistencia: el contrato suscrito entre el propietario o 
propietaria y el usuario o usuaria del perro para formalizar la unidad de vinculación.

d) Distintivo de identificación del perro de asistencia: la señal que acredita oficialmente 
un perro como perro de asistencia de conformidad con lo que determina la presente ley, que 
es única para todos los tipos de perro de asistencia y que debe ir colocada en un lugar 
visible del animal.

e) Documento sanitario oficial: el documento en que constan las vacunas administradas 
al perro a lo largo de su vida, las desparasitaciones y cuantos datos hagan referencia tanto 
al animal como a su propietario o propietaria y, si lo tiene, a su usuario o usuaria, incluido el 
número del microchip.

f) Adiestrador o adiestradora de perros de asistencia: la persona con la cualificación 
profesional adecuada que educa y adiestra un perro de asistencia para el cumplimiento de 
las distintas tareas que debe llevar a cabo para ofrecer el adecuado servicio a su usuario o 
usuaria.

g) Espacio de uso público: el espacio susceptible de ser utilizado por una pluralidad 
determinada o no de personas, sea o no mediante pago de precio, cuota o cualquier otra 
contraprestación. El espacio puede ser cerrado o al aire libre y de titularidad pública o 
privada.
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h) Perro de asistencia: el perro que ha sido adiestrado, en un centro especializado y 
oficialmente reconocido, para dar servicio y asistencia a personas con alguna discapacidad 
visual, auditiva o física, o que padecen trastornos del espectro autista, diabetes, epilepsia o 
alguna de las enfermedades que se reconozcan de acuerdo con lo que dispone el apartado 
1 de la disposición final segunda.

i) Núcleo zoológico: la agrupación, instalación, establecimiento o centro donde pueden 
llevarse a cabo la cría, mantenimiento, venta y recogida de animales, entre otras actividades 
relacionadas con estas, de acuerdo con lo establecido por la legislación sectorial vigente en 
materia de protección de los animales.

j) Pasaporte europeo para animales de compañía: el documento normalizado para la 
armonización de los distintos controles y legislaciones de los estados miembros de la Unión 
Europea, que incluye el historial sanitario del perro, que le permite desplazarse por Europa. 
El usuario o usuaria debe estar en posesión de dicho pasaporte.

k) Propietario o propietaria del perro de asistencia: la persona física o jurídica con 
capacidad legal para actuar a quien pertenece legalmente el perro de asistencia.

l) Unidad de vinculación: la unidad formada por el usuario o usuaria y el perro de 
asistencia que el centro de adiestramiento, oficialmente reconocido, instruye especialmente 
para él y le asigna mediante un contrato de cesión.

m) Usuario o usuaria del perro de asistencia: la persona con alguna discapacidad visual, 
auditiva o física, o que padece trastornos del espectro autista, diabetes, epilepsia o alguna 
de las enfermedades que se reconozcan de acuerdo con lo que dispone el apartado 1 de la 
disposición final segunda, que goza legalmente de los servicios que presta un perro de 
asistencia, reconocido y acreditado oficialmente y adiestrado específicamente para cumplir 
determinadas funciones, que le permiten relacionarse con el entorno y llevar a cabo las 
tareas de su vida diaria. El usuario o usuaria debe tener oficialmente reconocida su 
discapacidad mediante el certificado a que hace referencia el artículo 21.d).

Artículo 3.  Clasificación de los perros de asistencia.
Los perros de asistencia se clasifican en los siguientes tipos:
a) Perro guía o perro lazarillo: el perro adiestrado para guiar a una persona con 

discapacidad visual o sordo-ciega.
b) Perro de servicio: el perro adiestrado para prestar ayuda a personas con alguna 

discapacidad física en las actividades de su vida diaria, tanto en su entorno privado como en 
el entorno externo.

c) Perro de señalización de sonidos: el perro adiestrado para avisar a las personas con 
discapacidad auditiva de distintos sonidos e indicarles su fuente de procedencia.

d) Perro de aviso: el perro adiestrado para dar una alerta médica a las personas que 
padecen epilepsia, diabetes o alguna de las enfermedades que se reconozcan de acuerdo 
con lo que dispone el apartado 1 de la disposición final segunda.

e) Perro para personas con trastornos del espectro autista: el perro adiestrado para 
cuidar de la integridad física de una persona con trastornos del espectro autista, guiarla y 
controlar las situaciones de emergencia que pueda sufrir.

CAPÍTULO II
Adquisición, reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de perro 

de asistencia

Artículo 4.  Adquisición y reconocimiento de la condición de perro de asistencia.
1. La condición de perro de asistencia se adquiere con la acreditación que otorga el 

órgano u organismo que designe el consejero o consejera del departamento competente en 
materia de servicios sociales.

2. El procedimiento de acreditación de la condición de perro de asistencia se inicia a 
solicitud del centro de adiestramiento o de los usuarios, que deben justificar que el perro 
cumple los siguientes requisitos:
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a) Haber sido adiestrado para las finalidades específicas y adecuadas a la discapacidad 
o enfermedad, oficialmente reconocidas, del usuario o usuaria con quien debe formar la 
unidad de vinculación.

b) Haber sido entregado al usuario o usuaria, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 
9.3, por un centro de adiestramiento autorizado por la Generalidad de acuerdo con la 
presente ley o, en el caso de encontrarse situado fuera de Cataluña, por una entidad que 
sea miembro de pleno derecho de una asociación o federación internacionales de perros de 
asistencia.

c) Haber sido adiestrado por un profesional o una profesional del adiestramiento que 
ejerza en los términos que establece el artículo 20.2.b).

d) Tener asignado un usuario o usuaria final con quien debe formar la unidad de 
vinculación.

e) Cumplir las condiciones higiénicas y sanitarias que determina el artículo 6 para poder 
ser cedido contractualmente a la persona con quien debe formar la unidad de vinculación.

f) Disponer de identificación electrónica y llevarla en un microchip implantado y 
normalizado según las normas ISO 11.784 e ISO 11.785, vigentes en el momento de la 
entrada en vigor de la Ley, o según las que lo sean en cada momento.

g) Disponer del pasaporte europeo para animales de compañía o del documento 
sanitario oficial.

3. Los perros pertenecientes a razas potencialmente peligrosas, de acuerdo con la 
normativa reguladora de este ámbito, no pueden obtener la condición de perro de asistencia.

Artículo 5.  Acreditación e identificación de los perros de asistencia.
1. El otorgamiento de la acreditación de un perro de asistencia comporta:
a) La inscripción de la unidad de vinculación en el Registro de centros de adiestramiento 

y unidades de vinculación.
b) La expedición y entrega del carné y del distintivo de identificación oficiales, en los 

términos que establece el apartado 2.
2. La condición de perro de asistencia, sin perjuicio de las identificaciones que 

correspondan al perro como animal de compañía, se acredita con la siguiente 
documentación:

a) El carné que identifica el perro de asistencia, expedido por el órgano competente que 
determina el artículo 4.1. Dicho carné debe ser presentado por el usuario o usuaria a 
requerimiento de las personas autorizadas para pedirlo, de conformidad con lo que establece 
el artículo 18.

b) Un distintivo de identificación, de carácter oficial, a determinar por el departamento 
competente en materia de servicios sociales, que el perro debe llevar en un lugar visible.

Artículo 6.  Condiciones higiénicas y sanitarias de los perros de asistencia.
1. Las condiciones higiénicas y sanitarias que debe cumplir el perro de asistencia, sin 

perjuicio de las que debe cumplir como animal de compañía, son:
a) Estar esterilizado para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.
b) No sufrir enfermedades transmisibles a las personas (debe cumplir el cuadro de 

antropozoonosis vigente en cada momento).
c) Estar vacunado contra las siguientes enfermedades:
Rabia (anualmente).
Bromo, parvovirosis canina y hepatitis canina.
Leptospirosis.
Cualquier otra que establezcan las autoridades sanitarias.
d) Pasar un control anual de las siguientes enfermedades:
Leptospirosis.
Leishmaniosis.
Brucelosis.
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Cualquier otra que establezcan las autoridades sanitarias.
e) Pasar los controles obligatorios que las autoridades sanitarias competentes 

determinen según la situación epidemiológica de cada momento.
f) Estar desparasitado interna y externamente.
g) Presentar unas buenas condiciones higiénicas, que comportan un aspecto saludable y 

limpio.
2. La revisión sanitaria del perro para acreditar el cumplimiento de lo que establece el 

presente artículo debe llevarse a cabo anualmente.
3. Las actuaciones veterinarias a que hace referencia el presente artículo, así como los 

tratamientos y el historial sanitario del perro de asistencia, deben constar debidamente en el 
pasaporte europeo para animales de compañía o en el documento sanitario oficial, expedido, 
firmado y sellado por el veterinario o veterinaria responsable del animal, para poder 
mantener la acreditación de la condición de perro de asistencia.

4. El centro de adiestramiento es el encargado de entregar el pasaporte europeo para 
animales de compañía o el documento sanitario oficial y el resto de documentación que la 
presente ley determina para los perros de asistencia al usuario o usuaria del perro, o al 
padre o a la madre o a quien ejerza su tutoría legal en el caso de las personas menores de 
edad o incapacitadas.

Artículo 7.  Responsables del perro de asistencia.
1. Los responsables del cumplimiento de las condiciones higiénicas y sanitarias a que 

están sometidos los animales domésticos en general y los perros de asistencia en particular, 
de acuerdo con la normativa vigente, son:

a) El propietario o propietaria del perro, desde el nacimiento hasta la muerte del animal, 
mientras no esté vigente ningún contrato de cesión del perro de asistencia a un usuario o 
usuaria, o bien al padre o a la madre o a quien ejerza su tutoría legal en el caso de las 
personas menores de edad o incapacitadas.

b) El usuario o usuaria del perro de asistencia o bien el padre o la madre o quien ejerza 
su tutoría legal, en el caso de las personas menores de edad o incapacitadas, a partir del 
momento en que reciben legalmente la cesión del animal y mientras esta perdure.

2. Corresponde al propietario o propietaria del perro de asistencia llevar a cabo la 
esterilización a que hace referencia el artículo 6.1.a) antes de su cesión al usuario o usuaria.

Artículo 8.  Suspensión de la condición de perro de asistencia.
1. El órgano u organismo que designe el consejero o consejera del departamento 

competente en materia de servicios sociales debe disponer la suspensión de la condición de 
perro de asistencia si se da alguna de las siguientes circunstancias:

a) El perro de asistencia no cumple las condiciones higiénicas y sanitarias que establece 
el artículo 6.

b) El usuario o usuaria no tiene suscrita la póliza de seguro de responsabilidad civil del 
perro de asistencia que determina el artículo 17.1.b).

c) Existe un peligro grave e inminente para el usuario o usuaria, para una tercera 
persona o para el propio perro.

d) Se evidencian maltratos al perro sancionables de acuerdo con el texto refundido de la 
Ley de protección de los animales, aprobado por el Decreto legislativo 2/2008, de 15 de abril, 
o la norma que lo sustituya.

2. La suspensión de la condición de perro de asistencia se acuerda previa tramitación de 
expediente contradictorio en que se debe dar audiencia al usuario o usuaria, al centro de 
adiestramiento responsable de la unidad de vinculación y, si procede, al propietario o 
propietaria del perro.

3. Si el procedimiento de suspensión de la condición de perro de asistencia se inicia por 
la causa indicada en el apartado 1.a), es preciso el informe del veterinario o veterinaria que 
lleve el control sanitario del animal.
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4. El acuerdo de suspensión de la condición de perro de asistencia se notifica al usuario 
o usuaria; al centro de adiestramiento; al Registro de centros de adiestramiento y unidades 
de vinculación para hacer su inscripción y anotación, y, si procede, al propietario o 
propietaria.

5. El acuerdo de suspensión de la condición de perro de asistencia comporta la retirada 
temporal del carné oficial y del distintivo del perro.

6. El usuario o usuaria del perro, una vez acordada la suspensión de la condición de 
perro de asistencia, no puede ejercer el derecho de acceso al entorno acompañado del 
animal. La utilización del perro contraviniendo a los términos establecidos en el acuerdo de 
suspensión puede dar lugar a la exigencia de responsabilidad al usuario o usuaria según lo 
que determina el artículo 26.3.g.

7. El órgano u organismo que designe el consejero o consejera del departamento 
competente en materia de servicios sociales debe dejar sin efecto el acuerdo de suspensión 
de la condición de perro de asistencia en los siguientes supuestos:

a) Si el usuario o usuaria aporta el certificado veterinario acreditativo del cumplimiento de 
las condiciones sanitarias, en el caso de la letra a del apartado 1.

b) Si el usuario o usuaria aporta copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil, 
en el caso de la letra b del apartado 1.

8. La resolución que deja sin efectos el acuerdo de suspensión de la condición de perro 
de asistencia se notifica al usuario o usuaria; al centro de adiestramiento; al Registro de 
centros de adiestramiento y unidades de vinculación para hacer su inscripción y anotación, y, 
si procede, al propietario o propietaria.

Artículo 9.  Pérdida de la condición de perro de asistencia.
1. El perro de asistencia pierde su condición por alguno de los siguientes motivos:
a) La muerte del animal, certificada por una persona en ejercicio de la veterinaria.
b) La renuncia escrita del usuario o usuaria, o del padre o de la madre o de quien ejerza 

su tutoría legal en el caso de las personas menores de edad o incapacitadas, presentada al 
centro de adiestramiento responsable de la unidad de vinculación.

c) La finalización de la unidad de vinculación con el usuario o usuaria, hecho que debe 
ser acreditado por el centro de adiestramiento.

d) La incapacidad definitiva del animal para el cumplimiento de las funciones para las 
cuales fue adiestrado, acreditada por el centro de adiestramiento.

e) Haber causado una agresión que haya derivado en daños a personas o animales, 
siempre y cuando se haya declarado la responsabilidad del perro por sentencia firme. A 
partir del momento en que se produce la agresión, el perro debe llevar bozal.

2. La pérdida de la condición de perro de asistencia debe ser declarada por el mismo 
órgano que emitió su acreditación, previa instrucción, si procede, de expediente 
contradictorio en que se debe dar audiencia al usuario o usuaria, al centro de adiestramiento 
y, si procede, al propietario o propietaria del perro.

3. En el caso de las letras b) y c) del apartado 1, no procede la declaración de la pérdida 
de la condición de perro de asistencia mientras no conste acreditada en el expediente la 
imposibilidad de que el perro conforme otra unidad de vinculación.

Artículo 10.  Efectos de los acuerdos de suspensión y pérdida de la condición de perro de 
asistencia.

1. El acuerdo de pérdida de la condición de perro de asistencia comporta la retirada del 
carné oficial, del distintivo y de la inscripción registral.

2. Los acuerdos de suspensión y pérdida de la condición de perro de asistencia son 
inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que sean procedentes.
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CAPÍTULO III
Derechos y obligaciones de los usuarios de perros de asistencia

Artículo 11.  Derecho de acceso al entorno.
1. El usuario o usuaria de un perro de asistencia tiene reconocido el derecho de acceso 

al entorno acompañado del animal en los términos establecidos en la presente ley.
2. El ejercicio del derecho de admisión queda limitado por las prescripciones de la 

presente ley.
3. El derecho de acceso al entorno comporta la facultad del usuario o usuaria de acceder 

a todos los lugares, locales, establecimientos, alojamientos, transportes y espacios públicos 
o de uso público que determina el artículo 12 acompañado del perro de asistencia y en 
condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos.

4. El derecho de acceso al entorno ampara la deambulación y permanencia en los 
lugares, espacios y transportes que determina el artículo 12, así como la permanencia 
constante del perro al lado del usuario o usuaria, sin impedimentos o interrupciones que 
puedan impedir la correcta asistencia.

5. El acceso, deambulación y permanencia del perro de asistencia en los lugares, 
espacios y transportes en la forma que se establece en la presente ley no puede implicar 
gasto adicional alguno para el usuario o usuaria, salvo que dicho gasto sea en concepto de 
contraprestación de un servicio específico económicamente evaluable.

6. El ejercicio del derecho de acceso al entorno no puede condicionarse al otorgamiento 
de ningún tipo de garantía por parte del usuario o usuaria del perro de asistencia.

Artículo 12.  Determinación de los lugares, locales, establecimientos, alojamientos, 
transportes y espacios públicos o de uso público.

A los efectos de lo establecido por el artículo 11, los usuarios de perros de asistencia 
pueden acceder a los siguientes espacios, independientemente de su titularidad pública o 
privada:

a) Lugares, locales y establecimientos de uso público:
Los descritos en la normativa vigente en materia de espectáculos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos.
Los incluidos en la normativa vigente en materia de servicios sociales.
Los centros de ocio y tiempo libre.
Las instalaciones deportivas, incluidas las piscinas hasta el margen de la zona de agua.
Los centros oficiales, incluidos los edificios judiciales.
Los centros de enseñanza de todos los niveles, tanto públicos como privados.
Los centros sanitarios y asistenciales, tanto públicos como privados.
Los despachos y oficinas de profesionales liberales.
Los centros religiosos.
Los museos y locales de uso público o de atención al público.
Los espacios de uso general y público de las estaciones de cualquier tipo de transporte 

público o de uso público, de los aeropuertos y de los puertos.
Cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención al público.
b) Alojamientos y otros establecimientos turísticos: hoteles, albergues, campamentos, 

bungalows, apartamentos, campings, balnearios, parques acuáticos, de atracciones, 
temáticos y zoológicos, y establecimientos turísticos en general.

c) Transportes de uso público: cualquier tipo de transporte colectivo público o de uso 
público, servicios de taxi o servicios análogos en el ámbito de las competencias de las 
administraciones catalanas y que lleve a cabo el servicio en el territorio de Cataluña.

d) Playas, ríos, lagos y otras superficies o masas de agua.
e) Espacios naturales de protección especial donde se prohíba expresamente el acceso 

con perros. Esta prohibición no es aplicable a los usuarios de perros de asistencia.
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Artículo 13.  Derecho de acceso de los usuarios al mundo laboral.
1. El usuario o usuaria de un perro de asistencia no puede ser discriminado en los 

procesos de selección laboral ni en el cumplimiento de su tarea profesional.
2. En su puesto de trabajo, el usuario o usuaria de un perro de asistencia tiene derecho a 

mantener el perro a su lado y en todo momento.
3. El usuario o usuaria de un perro de asistencia tiene derecho a acceder acompañado 

del perro a todos los espacios de la empresa, organización o administración en que lleva a 
cabo su tarea profesional, en las mismas condiciones que los demás trabajadores y con las 
únicas restricciones que establece la presente ley.

Artículo 14.  Ejercicio de los derechos de los usuarios de perros de asistencia.
En el ejercicio del derecho de acceso de los usuarios de perros de asistencia a los 

lugares, espacios y transportes enumerados en el artículo 12 deben observarse las 
siguientes normas:

a) El usuario o usuaria de un perro de asistencia tiene preferencia en el uso de los 
espacios reservados para personas con discapacidad en los transportes públicos o de uso 
público, que son asientos adyacentes al pasillo o con más espacio libre alrededor. El perro 
debe llevarse tendido a los pies o al lado del usuario o usuaria.

b) En los taxis se permite, como máximo, el acceso de dos usuarios de perros de 
asistencia, debiendo ir el perro tendido a los pies de los usuarios.

c) En el resto de medios de transporte, la empresa titular, en función de la capacidad del 
vehículo, puede limitar el número de perros de asistencia que pueden acceder a él al mismo 
tiempo.

d) El perro no cuenta como ocupante de una plaza en ningún tipo de transporte de los 
relacionados en la presente ley.

e) El usuario o usuaria de un perro de asistencia tiene preferencia en el uso de la litera 
inferior cuando utilice el servicio de literas en los transportes que dispongan de dicho 
servicio. Para poder ejercer este derecho, debe comunicarse en el momento de la reserva 
del billete a la compañía de transporte que corresponda.

Artículo 15.  Limitaciones del derecho de acceso al entorno de los usuarios de perros de 
asistencia.

1. El usuario o usuaria no puede ejercer el derecho de acceso al entorno reconocido en 
la presente ley si se da alguna de las siguientes circunstancias:

a) El perro de asistencia muestra signos evidentes de enfermedad, como deposiciones 
diarreicas, secreciones anormales o heridas abiertas.

b) El perro de asistencia muestra signos evidentes de falta de higiene.
c) La existencia de una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física del 

usuario o usuaria del perro de asistencia o de terceras personas.
d) La incoación del procedimiento de suspensión que dispone el artículo 8, durante la 

tramitación de dicha suspensión.
2. La denegación del derecho de acceso al entorno a los usuarios de perros de 

asistencia fundamentada en la existencia de alguna de las circunstancias determinadas en el 
apartado 1 debe ser realizada, en cualquier caso, por la persona responsable del local, 
establecimiento o espacio, la cual debe indicar al usuario o usuaria la causa que justifica la 
denegación y, si este lo requiere, hacerla constar por escrito.

3. El derecho de acceso al entorno de los usuarios de perros de asistencia está prohibido 
en los siguientes espacios:

a) Las zonas de manipulación de alimentos y de acceso exclusivo del personal de 
restaurantes, bares, cafeterías y otros lugares destinados a la restauración.

b) Los quirófanos, los espacios donde se llevan a cabo los cuidados y tratamientos de 
los servicios de urgencias, las zonas de cuidados intensivos o cualquier otra zona que por su 
función deba estar en condiciones higiénicas especiales.

c) El agua de las piscinas.
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4. El acceso de los perros de asistencia al agua y a la arena de las playas o a otras 
superficies o masas de agua se rige por lo establecido en las correspondientes ordenanzas 
municipales sobre animales de compañía.

Artículo 16.  Derecho de acceso al entorno de los adiestradores y agentes de socialización.
1. Los adiestradores y agentes de socialización de los centros oficialmente autorizados 

tienen los mismos derechos de acceso al entorno que la Ley atribuye a los usuarios de 
perros de asistencia, cuando vayan acompañados de perros de asistencia durante las fases 
de socialización, adiestramiento, adaptación final y reeducación de los animales.

2. Los adiestradores y agentes de socialización deben acreditar su condición mediante la 
documentación expedida por el centro de adiestramiento.

3. Los adiestradores y agentes de socialización de perros de asistencia procedentes de 
otra comunidad autónoma o de otro país tienen el mismo derecho de acceso al entorno que 
establece el apartado 1, siempre y cuando la acreditación expedida por el centro o institución 
de procedencia haya sido visada por el órgano u organismo competente para el 
reconocimiento de perros de asistencia a que hace referencia el artículo 4.1.

Artículo 17.  Obligaciones de usuarios, propietarios, adiestradores y agentes de 
socialización de perros de asistencia.

1. Los usuarios de perros de asistencia tienen las siguientes obligaciones:
a) Mantener las condiciones higiénicas y sanitarias, de bienestar y de seguridad que 

determina la legislación vigente en materia de protección de los animales y las que establece 
el artículo 6.

b) Tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil, hasta el límite de 
cobertura de responsabilidad civil que determine el consejero o consejera del departamento 
competente en materia de servicios sociales.

c) Mantener colocado en un lugar visible del perro su distintivo de identificación.
d) Exhibir, a requerimiento de las personas autorizadas, la documentación sanitaria del 

perro de asistencia, que se concreta en el pasaporte europeo para animales de compañía o 
en el documento sanitario oficial, y la documentación acreditativa de su condición de perro 
de asistencia.

e) Mantener el perro a su lado, con la sujeción que en cada caso proceda, en los 
lugares, establecimientos, alojamientos y transportes que especifica el artículo 12.

f) Cumplir las condiciones de cuidado y tratamiento del animal y las que el propietario o 
propietaria del perro especifique en el contrato de cesión.

g) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para el cumplimiento de las funciones 
propias de su adiestramiento.

h) Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en las vías y lugares de uso 
público, en la medida en que su discapacidad se lo permita.

i) Comunicar la desaparición del animal al ayuntamiento del municipio donde esté 
censado y al centro de adiestramiento propietario del perro de asistencia en el plazo de 
cuarenta y ocho horas del suceso. Las dos comunicaciones deben llevarse a cabo de modo 
que quede constancia de las mismas.

j) Comunicar la desaparición del animal de forma inmediata a la policía local o a 
cualquier otro cuerpo policial que tenga competencias en el municipio.

2. El propietario o propietaria del perro de asistencia queda sujeto a las obligaciones 
determinadas en las letras a y b del apartado 1 con relación a los perros que se adiestran. Si 
la cobertura de la póliza de seguro que el usuario o usuaria del perro de asistencia tiene 
suscrita aún es operativa, no es preciso suscribir otra.

3. Los adiestradores y agentes de socialización de los centros de adiestramiento de 
perros de asistencia son los responsables de cumplir las obligaciones determinadas en las 
letras e y h del apartado 1 respecto a los perros propiedad del centro de adiestramiento 
mientras se encuentren en fase de adiestramiento y socialización.
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Artículo 18.  Requerimiento de documentación.
Las personas autorizadas para requerir la documentación que acredita la condición de 

perro de asistencia son:
a) Los funcionarios que determine el consejero o consejera del departamento 

competente en materia de servicios sociales, los cuales deben llevar su correspondiente 
acreditación.

b) Los agentes de la autoridad estatal, autonómica y local responsables de la vigilancia 
de los lugares, espacios y medios de transporte habilitados para el acceso de usuarios de 
perros de asistencia.

Artículo 19.  Responsabilidad de los usuarios.
El usuario o usuaria de un perro de asistencia es responsable de los daños, perjuicios y 

molestias que ocasione a personas, otros animales, bienes, vías y espacios públicos y al 
medio natural en general, de acuerdo con lo establecido por la legislación civil aplicable.

CAPÍTULO IV
Centros de adiestramiento

Artículo 20.  Requisitos para la autorización de centros de adiestramiento de perros de 
asistencia.

1. Los centros de adiestramiento, para obtener la autorización que los acredita como 
centros de adiestramiento de perros de asistencia, deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica propia o ser un establecimiento de una entidad con 
personalidad jurídica.

b) Contar con el espacio físico suficiente para el ejercicio de la actividad de 
adiestramiento de perros de asistencia.

c) Cumplir la legislación vigente en materia de salud y protección de los animales y de 
medio ambiente, y disponer de las preceptivas licencias municipales.

d) Estar vinculado a un núcleo zoológico inscrito en el Registro de núcleos zoológicos del 
departamento competente en materia de protección de animales.

e) Disponer del personal mínimo que se especifica en el apartado 2.
f) Pertenecer, en condiciones de pleno derecho, a alguna asociación o federación 

europeas o internacionales de perros de asistencia. En el caso de que el centro aún no 
pueda pertenecer a ella en condiciones de pleno derecho, dispone de un plazo de cinco 
años a contar desde el día de la solicitud como centro reconocido por la Generalidad para 
ser miembro. Mientras tanto, debe pertenecer a alguna asociación o federación europeas o 
internacionales de perros de asistencia como miembro temporal u observador.

2. El personal mínimo de que debe disponer un centro de adiestramiento de perros de 
asistencia es el siguiente:

a) Un director o directora responsable del funcionamiento del centro de adiestramiento.
b) Un profesional o una profesional del adiestramiento de perros de asistencia con la 

cualificación que establece la disposición adicional cuarta, sin perjuicio de lo establecido por 
la disposición transitoria segunda, en el caso de que preste sus servicios en centros de 
adiestramiento de Cataluña, y en el caso de que preste sus servicios en centros de 
adiestramiento de fuera de Cataluña, la cualificación que se derive de un título o certificado 
obtenidos en un proceso de formación reconocido por una asociación o federación 
internacionales de perros de asistencia.

c) Un veterinario o veterinaria en ejercicio de la profesión.
d) Un psicólogo o psicóloga, para llevar a cabo la tarea de valoración de la unidad de 

vinculación, sin perjuicio de lo establecido por los apartados 3 y 4.
3. Los profesionales a que hacen referencia las letras c) y d) del apartado 2 pueden 

prestar sus servicios en el centro de adiestramiento como profesionales autónomos, sin 
perjuicio de lo establecido por el apartado 4. En cualquier caso, los veterinarios y psicólogos 
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deben estar vinculados al centro mediante un documento en que consten los derechos y 
obligaciones de ambas partes.

4. Si el órgano competente para la autorización de centros de adiestramiento de perros 
de asistencia a que hace referencia el artículo 23 valora la formación académica del 
adiestrador o adiestradora o la formación y preparación de otro u otra terapeuta vinculado al 
centro y relacionado con el mundo de la discapacidad y considera que tiene suficientes 
conocimientos para evaluar y controlar de forma adecuada la unidad de vinculación, la figura 
del psicólogo o psicóloga a que se refieren los apartados 2.d y 3 no es exigible.

5. El incumplimiento sobrevenido de las condiciones establecidas para la autorización de 
los centros de adiestramiento de perros de asistencia comporta, previa instrucción del 
correspondiente expediente contradictorio, la pérdida de dicha autorización y la cancelación 
de los datos del centro del Registro de centros de adiestramiento y unidades de vinculación.

Artículo 21.  Obligaciones de los centros de adiestramiento.
Los centros de adiestramiento tienen las siguientes obligaciones:
a) Garantizar que los perros de asistencia cumplen los estándares de adiestramiento que 

la asociación o federación europeas o internacionales en que estén afiliados determinen 
como mínimos.

b) Llevar a cabo, una vez al año como mínimo, el control y seguimiento del 
funcionamiento de la unidad de vinculación.

c) Facilitar al departamento de la Generalidad y al resto de administraciones públicas 
competentes en materia de protección de los animales la documentación necesaria para el 
ejercicio de sus funciones de inspección.

d) Requerir al usuario o usuaria el certificado de discapacidad con el dictamen técnico y 
facultativo del centro de atención a personas con discapacidad o del ente competente.

e) Requerir al usuario o usuaria los informes especializados que considere necesarios 
para acreditar su idoneidad.

Artículo 22.  Procedimiento de autorización de los centros de adiestramiento de perros de 
asistencia.

1. El procedimiento para la autorización de los centros de adiestramiento de perros de 
asistencia se inicia con la solicitud de autorización que el titular o la titular del centro, o quien 
tenga su representación legal, debe presentar al departamento competente en materia de 
servicios sociales.

2. A la solicitud de autorización debe adjuntarse la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos necesarios para la autorización según lo especificado en el 
artículo 20. No es necesario adjuntar la documentación correspondiente a los trámites que la 
Administración debe solicitar a otros departamentos de la Generalidad o a la administración 
local competente.

3. El plazo para dictar y notificar la resolución del procedimiento de autorización de un 
centro de adiestramiento de perros de asistencia es de seis meses. Si transcurrido este 
plazo no se ha notificado resolución expresa, se entiende que la solicitud ha sido 
desestimada por silencio administrativo.

4. El cese de actividades de los centros de adiestramiento de perros de asistencia debe 
ser comunicado al departamento competente en materia de servicios sociales.

Artículo 23.  Órganos competentes para la autorización de los centros de adiestramiento de 
perros de asistencia.

1. Corresponde al departamento competente en materia de servicios sociales la 
autorización oficial de los centros de adiestramiento de perros de asistencia.

2. El órgano u organismo competente para dictar las resoluciones de autorización de los 
centros de adiestramiento de perros de asistencia es el determinado por el consejero o 
consejera del departamento competente en materia de servicios sociales.

3. El departamento competente para la tramitación y resolución de los expedientes de 
autorización de los centros de adiestramiento de perros de asistencia debe solicitar, si 
procede, informes sobre los requisitos exigibles para la autorización a los departamentos 
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competentes en las materias objeto de autorización o licencia, así como a los ayuntamientos 
de los municipios y órganos de gobierno de los entes locales competentes donde se ubican 
dichos centros.

TÍTULO II
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 24.  Infracciones.
El incumplimiento de lo dispuesto por la presente ley es infracción administrativa y debe 

ser sancionado de acuerdo con lo que establece el presente capítulo.

Artículo 25.  Sujetos responsables.
1. Las personas físicas o jurídicas que lleven a cabo, directa o indirectamente, las 

acciones u omisiones tipificadas en la presente ley son responsables de las infracciones 
administrativas en concepto de autores.

2. Responden solidariamente de las infracciones cometidas las siguientes personas:
a) Las personas físicas o jurídicas que cooperen en la ejecución de la infracción 

mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no se habría producido.
b) Las personas físicas o jurídicas que organicen las actividades o exploten los 

establecimientos; las personas titulares de las licencias correspondientes o, si procede, los 
responsables de la entidad pública o privada titular del servicio, cuando no cumplan el deber 
de prevenir que una tercera persona cometa las infracciones tipificadas en la presente ley.

Artículo 26.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
2. Son infracciones leves:
a) Dificultar el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente ley, sin llegar a 

vulnerarlos.
b) Incumplir cualquiera de las obligaciones que el artículo 17 impone a usuarios, 

propietarios, adiestradores y agentes de socialización de perros de asistencia.
c) Incumplir los deberes que el artículo 21 establece para los centros de adiestramiento 

de perros de asistencia.
3. Son infracciones graves:
a) Impedir el acceso, deambulación o permanencia de los usuarios de perros de 

asistencia en cualquiera de los lugares, locales, establecimientos, alojamientos, transportes 
y espacios determinados en el artículo 12, si son de titularidad privada.

b) Percibir ingresos adicionales en concepto de acceso del perro de asistencia 
contraviniendo a lo dispuesto por el artículo 11.5.

c) Utilizar, de forma fraudulenta, el distintivo de identificación de perro de asistencia para 
un perro que no tenga dicha acreditación.

d) Utilizar, de forma fraudulenta, el perro de asistencia sin ser ni el usuario o usuaria que 
forma la unidad de vinculación con el perro, ni su adiestrador o adiestradora ni su agente de 
socialización.

e) Adiestrar el perro sin tener la acreditación de adiestrador o adiestradora.
f) No dispensar al animal la atención veterinaria que determina la presente ley.
g) Utilizar el perro después de que el correspondiente órgano administrativo haya 

suspendido su condición de perro de asistencia.
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h) Llevar a cabo, un mínimo de tres veces en dos años, cualquiera de las conductas o 
acciones tipificadas como infracciones leves en el apartado 2.

4. Son infracciones muy graves:
a) Impedir el acceso, deambulación o permanencia de los usuarios de perros de 

asistencia en cualquiera de los lugares, locales, establecimientos, alojamientos, transportes 
y espacios determinados en el artículo 12, si son de titularidad pública.

b) Privar de forma intencionada a un usuario o usuaria de su perro de asistencia, si el 
hecho no constituye infracción penal.

c) Llevar a cabo, un mínimo de tres veces en dos años, cualquiera de las conductas o 
acciones tipificadas como infracciones graves en el apartado 3.

Artículo 27.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionan con las siguientes multas:
a) Las infracciones leves, con una multa de 300 a 600 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de 601 a 3.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 3.001 a 9.000 euros.

Artículo 28.  Graduación de las sanciones.
1. Para determinar las sanciones deben tenerse en cuenta las siguientes circunstancias:
a) La existencia de intencionalidad o negligencia en los infractores.
b) La magnitud de los perjuicios causados.
c) La reincidencia, en los términos que establece el apartado 2.
d) La trascendencia social de los hechos sancionados.
e) El riesgo producido.
f) La diligencia exigible al infractor o infractora, según su experiencia y el conocimiento 

que tenga de sus funciones laborales.
g) El hecho de que haya requerimiento previo.
2. A los efectos de la presente ley, se entiende que existe reincidencia cuando se dictan 

dos resoluciones firmes en el periodo de dos años por la comisión de infracciones de distinta 
o idéntica naturaleza.

Artículo 29.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas establecidas en la presente ley prescriben en los 

siguientes plazos:
a) Las leves, al año de haber sido cometidas.
b) Las graves, a los dos años de haber sido cometidas.
c) Las muy graves, a los tres años de haber sido cometidas.
2. Las sanciones prescriben en el plazo de un año a contar desde la fecha en que las 

correspondientes resoluciones devienen firmes.

Artículo 30.  Responsabilidad civil.
La imposición de una sanción no excluye la responsabilidad civil del infractor o infractora 

ni la indemnización, si procede, de los daños y perjuicios que se puedan derivar de la 
conducta que ha sido objeto de sanción administrativa, de conformidad con la normativa 
vigente.
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CAPÍTULO II
Competencias y procedimiento en materia de sanciones

Artículo 31.  Órganos competentes en materia de sanciones.
1. Las competencias de incoación y resolución de los expedientes sancionadores 

amparados por la presente ley corresponden a la entidad o al órgano que gestiona las 
prestaciones en materia de asistencia y servicios sociales. La instrucción de estos 
expedientes debe encomendarse al órgano que tiene atribuida esta función en la estructura 
orgánica del departamento competente en materia de servicios sociales.

2. En la tramitación de los expedientes sancionadores deben tenerse en cuenta, si 
procede, los informes que puedan emitir los distintos departamentos de la Generalidad 
afectados por razón de la materia.

3. Los expedientes sancionadores por faltas tipificadas en el texto refundido de la Ley de 
protección de los animales, aprobado por el Decreto legislativo 2/2008, de 15 de abril, o la 
norma que lo sustituya, son tramitados y resueltos por los órganos determinados en estas 
normas.

Artículo 32.  Procedimiento aplicable en materia de sanciones.
El procedimiento aplicable para imponer las sanciones establecidas en la presente ley es 

el previsto, a todos los efectos, para la Administración de la Generalidad.

Disposición adicional primera.  Identificación del perro de asistencia.
El departamento competente en materia de servicios sociales debe establecer el 

contenido del carné y del distintivo de identificación del perro de asistencia que determina el 
artículo 5.2.

Disposición adicional segunda.  Registro de centros de adiestramiento y unidades de 
vinculación.

1. Se crea el Registro de centros de adiestramiento y unidades de vinculación, adscrito al 
departamento competente en materia de servicios sociales, sin perjuicio del Registro general 
de animales de compañía, adscrito al departamento competente en materia de protección de 
los animales.

2. El departamento competente en materia de servicios sociales debe establecer por 
reglamento la regulación del Registro de centros de adiestramiento y unidades de 
vinculación.

Disposición adicional tercera.  Convenio para disponer de los datos sobre usuarios de 
perros de asistencia.

1. El departamento competente en materia de servicios sociales debe formalizar un 
convenio con el Consejo del Colegio de Veterinarios de Cataluña, o con las entidades u 
organismos que estén en posesión de los datos adecuados, para obtener, introducir y 
compartir los datos de sus registros que hagan referencia a usuarios de perros de asistencia.

2. Los datos a que se refiere el apartado 1 deben tener en cuenta la perspectiva de 
género para facilitar los estudios científicos y estadísticos y los informes de género, de 
acuerdo con la normativa vigente sobre esta materia, y deben respetar, en cualquier caso, la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional cuarta.  Creación de la cualificación profesional de adiestramiento de 
perros de asistencia.

1. El departamento competente en materia de cualificaciones profesionales debe crear la 
cualificación profesional de adiestramiento de perros de asistencia, así como la formación 
por módulos asociada, en el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la 
presente ley.
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2. El departamento competente en materia de cualificaciones profesionales debe llevar a 
cabo las medidas de acción positiva, información, orientación, motivación y asesoramiento, y 
cuantos procedimientos faciliten y fomenten la presencia de las mujeres en la formación y en 
la profesión de adiestrador o adiestradora de perros de asistencia.

Disposición adicional quinta.  Apoyo económico a las personas que precisan del servicio 
de un perro de asistencia.

El Gobierno, por medio del departamento competente en materia de servicios sociales, 
puede dar apoyo económico a los usuarios de perros de asistencia, en las condiciones que 
establezcan las correspondientes convocatorias, para la creación, mantenimiento y 
seguimiento anual de la unidad de vinculación, de acuerdo con las previsiones 
presupuestarias. Debe prestarse especial atención a cubrir los gastos de mantenimiento de 
dichos perros y los costes de las actuaciones que, de acuerdo con la presente ley, son 
obligatorias para obtener y mantener la condición de perro de asistencia.

Disposición adicional sexta.  Campañas de divulgación y sensibilización ciudadanas.
El Gobierno debe promover campañas informativas, divulgativas y educativas dirigidas a 

la población en general y, con especial énfasis, a los centros de enseñanza de todos los 
niveles, para sensibilizar a los alumnos y educarlos en todo lo relativo a los usuarios de 
perros de asistencia, con el objetivo de alcanzar su integración real y efectiva. Deben 
tenerse en cuenta de forma especial los sectores de la hostelería, comercio, transportes y 
servicios públicos y llevar a cabo otras acciones educativas dirigidas a la población en 
general para dar a conocer el contenido de la presente ley.

Disposición adicional séptima.  Reconocimiento de perros de asistencia de fuera del 
ámbito de Cataluña.

1. Los usuarios de perros de asistencia que tienen acreditados los perros en otra 
administración autonómica o en otro país de conformidad con las normas que rigen en su 
lugar de residencia y que permanecen temporalmente en Cataluña gozan de los derechos 
que establecen la presente ley y su normativa de desarrollo.

2. Los usuarios de perros de asistencia, que tienen acreditados los perros en otra 
administración autonómica u otro país de conformidad con las normas que rigen en su lugar 
de procedencia y que establecen su residencia legal en Cataluña deben acreditar los perros 
según el procedimiento que establece la presente ley.

3. Las personas residentes en Cataluña que adquieran el perro de asistencia en otra 
comunidad autónoma o país quedan sujetos a la obligación que establece el apartado 2.

Disposición adicional octava.  Accesibilidad universal.
El cumplimiento de la garantía de accesibilidad que la presente ley dispone para los 

usuarios de perros de asistencia se entiende sin perjuicio de lo que, a todos los efectos, 
establece la legislación aplicable en materia de accesibilidad.

Disposición adicional novena.  Procedimientos de adquisición, suspensión y pérdida de la 
condición de perro de asistencia.

Los procedimientos que establecen los artículos 4, 8 y 9 deben tramitarse de 
conformidad con la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y la Ley 13/1989, de 14 
de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la 
Generalidad de Cataluña, con las especificidades propias de la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Reconocimiento de perros de asistencia.
1. Los perros lazarillo adiestrados o adquiridos a instituciones internacionales 

reconocidas y otorgados a sus usuarios por la Organización Nacional de Ciegos de España 
(ONCE) tienen automáticamente reconocida su condición de perro de asistencia. Sin 
embargo, y en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, los 
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usuarios deben solicitar la adecuación de la acreditación de sus perros a los requisitos de 
reconocimiento e identificación que en ella se establecen.

2. Los propietarios y usuarios de otros tipos de perros de asistencia existentes en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley deben adecuarlos, en el plazo de un año, 
a las condiciones establecidas en la presente ley para que se les pueda ratificar su condición 
de perro de asistencia.

Disposición transitoria segunda.  Profesionales del adiestramiento sin cualificación 
profesional oficialmente reconocida.

1. Mientras no se implante la cualificación profesional oficialmente reconocida de 
adiestramiento de perros de asistencia a que hace referencia la disposición adicional cuarta, 
pueden ejercer como profesionales en los centros reconocidos de adiestramiento de perros 
de asistencia las personas que estén inscritas en el registro provisional que la Generalidad 
debe crear a tal efecto y que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

a) Acreditar experiencia durante un mínimo de dos años llevando a cabo tareas de 
adiestramiento de alguno de los tipos de perros de asistencia.

b) Tener un título o diploma de adiestramiento de alguno de los tipos de perros de 
asistencia expedido por una escuela nacional o extranjera de reconocido prestigio.

2. Una vez implantada la cualificación profesional de adiestramiento de perros de 
asistencia, y utilizándola como referente, debe iniciarse un proceso de acreditación de 
competencias para la certificación de la competencia profesional.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las ordenanzas municipales.
Las administraciones locales, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 

de la presente ley, deben modificar sus ordenanzas y adecuarlas a lo que en ella se 
establece.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 10/1993, de 8 de octubre, que regula el acceso al entorno de las 

personas con disminución visual acompañadas de perros lazarillo.

Disposición final primera.  Desarrollo, aplicación y cumplimiento de la Ley.
Se faculta al Gobierno y al departamento competente en materia de servicios sociales 

para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, dicten las disposiciones necesarias 
para el desarrollo, aplicación y cumplimiento de la presente ley.

Disposición final segunda.  Otras enfermedades y tipos de perros de asistencia.
1. A los efectos de lo establecido por los artículos 1, 2.h, 2.m y 3.d, se faculta al 

departamento competente en materia de servicios sociales para reconocer otras 
enfermedades que justifiquen la posibilidad de optar al uso de un perro de asistencia.

2. Se faculta al departamento competente en materia de servicios sociales para ampliar 
los tipos de perros de asistencia que establece el artículo 3 cuando tenga constancia de que 
el adiestramiento en nuevas variantes de asistencia ha logrado resultados positivos.

Disposición final tercera.  Prórroga de la habilitación de los profesionales del 
adiestramiento.

El Gobierno, una vez implantada la cualificación profesional de adiestramiento de perros 
de asistencia, puede, por razones de interés general, prorrogar la habilitación concedida a 
las personas a que se refiere la disposición transitoria segunda.

Disposición final cuarta.  Actualización de las sanciones pecuniarias.
Se faculta al Gobierno para actualizar los importes de las sanciones pecuniarias 

establecidas por la presente ley.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor de la Ley.
La presente ley entra en vigor a los dos meses de su publicación en el «Diario Oficial de 

la Generalidad de Cataluña».
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§ 85

Ley 14/2010, de 27 de mayo, de los derechos y las oportunidades en 
la infancia y la adolescencia

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5641, de 2 de junio de 2010
«BOE» núm. 156, de 28 de junio de 2010

Última modificación: 4 de julio de 2024
Referencia: BOE-A-2010-10213

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 14/2010, de 27 de mayo, de los derechos y las 
oportunidades en la infancia y la adolescencia.

PREÁMBULO

I
La presente Ley constituye uno de los hitos más importantes en la intensa y destacada 

tarea legislativa que ha venido llevando a cabo el Parlamento de Cataluña en el ámbito de la 
atención y la protección del niño y el adolescente. Desarrolla el artículo 17 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña, que reconoce el derecho de toda persona menor de edad a recibir la 
atención integral necesaria para el desarrollo de su personalidad y su bienestar en el 
contexto familiar y social, y halla su fundamento competencial en el artículo 166.3 y 4 del 
propio Estatuto, que atribuye a la Generalidad la competencia exclusiva en materia de 
protección de menores y de promoción de las familias y de la infancia.

Ya con la Ley 11/1985, de 13 de junio, de Protección de Menores, Cataluña fue la 
primera comunidad autónoma del Estado español que aprobó una regulación, moderna y 
ajustada a los principios constitucionales, de la protección de los menores desamparados y 
de los que manifiestan conductas de riesgo social. Aquella Ley abrazaba los tres ámbitos de 
actuación en los que tradicionalmente se ha estructurado dicha protección: la prevención de 
la delincuencia infantil y juvenil, el tratamiento de la delincuencia infantil y juvenil y la tutela 
de los menores cuando falta la potestad parental o esta se ejerce de forma inadecuada. 
Pocos años después, se aprobó una Ley específica para la protección de los menores en 
situación de desamparo, de carácter básicamente civil: la Ley 37/1991, de 30 de diciembre, 
sobre medidas de protección de los menores desamparados y de la adopción. Esta técnica 
de las leyes sectoriales especiales continuó con la Ley 27/2001, de 31 de diciembre, de 
justicia juvenil, reguladora de las funciones de la Administración de la Generalidad en la 
ejecución de las medidas adoptadas por la autoridad judicial en el marco de la 
responsabilidad penal de los menores infractores.
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Precisamente, aquel nuevo planteamiento legislativo de la protección de los menores 
desamparados, junto con la ingente tarea legislativa del Parlamento dirigida al desarrollo del 
derecho civil de Cataluña, ha hecho que se trate de una materia que ha sido objeto de un 
intenso tratamiento legislativo. Son ejemplo de ello, aparte de la dicha Ley 37/1991 
(modificada después por la Ley 8/1995, de 27 de julio, de atención y protección de los niños 
y los adolescentes), la Ley 39/1991, de 30 de diciembre, de la tutela e instituciones tutelares, 
y la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de familia. Cabe destacar que esta última Ley 
significó un paso primordial hacia la culminación de este proceso, puesto que incorporó a la 
norma más emblemática del derecho catalán sobre el derecho de la persona y la familia el 
régimen jurídico-civil de la protección de los menores desamparados, a los que otorgó un 
trato legislativo del mismo nivel que los regímenes tutelares ordinarios de protección de 
menores. Por último, el proyecto de Ley del libro segundo del Código civil de Cataluña sigue 
esta misma dirección y propone incorporar una regulación más completa de los aspectos 
civiles de protección de los menores desamparados que complementará lo dispuesto por la 
presente Ley, desde la vertiente de la intervención protectora de la Administración, que aquí 
se centra en la valoración de la situación de desprotección, la tramitación de los 
procedimientos de adopción de la medida y sus modificaciones, así como en los recursos 
que pueden interponerse.

La Ley 8/1995, de 27 de julio, de atención y protección de los niños y los adolescentes –
que en buena medida, y convenientemente actualizada, ha sido incorporada a la presente 
Ley– nació ya con la voluntad de fijar un sistema general catalán de asistencia de los niños y 
los adolescentes y de protección de sus derechos, pero el hecho de que la regulación sobre 
la protección de los niños o adolescentes desamparados se mantuviese en otra Ley impidió 
que se pudiese alcanzar plenamente aquel objetivo e implicaba, tácitamente, que los niños o 
los adolescentes en situación de desamparo o de desprotección fuesen un colectivo que 
había que tratar de modo diferenciado, es decir, de una forma discriminada respecto de la 
población infantil y juvenil en general. Además, desde una perspectiva práctica, esa 
duplicidad normativa no ha facilitado en absoluto la tarea de los operadores jurídicos ni de 
los profesionales del ámbito de la infancia.

Precisamente, la voluntad de contar con una norma que abrazase toda la legislación 
catalana sobre infancia y adolescencia, esto es, que incluyese tanto los menores 
desprotegidos o en riesgo como el resto y que visualizase al niño y al adolescente como 
sujeto de derechos y oportunidades fue uno de los motivos que llevaron al Departamento de 
Bienestar y Familia a impulsar la redacción del Proyecto de Ley de infancia de Cataluña. Un 
grupo de expertos se encargó de redactar el documento de bases del que se ha nutrido 
fundamentalmente ese proyecto y sobre el que se abrió un amplio y enriquecedor proceso 
de participación ciudadana durante el cual las personas interesadas, muy especialmente las 
que trabajan directamente en el ámbito de la infancia, han podido llevar a cabo sus 
reflexiones y propuestas, que han sido tenidas muy en cuenta en la redacción de la presente 
ley.

Así pues, la presente Ley aporta al ordenamiento jurídico una mayor claridad y unidad, a 
la vez que facilita una localización más rápida del derecho aplicable y refuerza la seguridad 
jurídica, ya que reúne en un solo instrumento jurídico, a modo de código de la infancia y la 
adolescencia, ambas regulaciones: por una parte, la destinada al niño y al adolescente en 
general, en la que se establecen los principios rectores y los derechos de niños y 
adolescentes que posteriormente, en los capítulos sucesivos, van concretándose en los 
distintos ámbitos de actuación; y, por la otra, la destinada a regular la protección de los niños 
y los adolescentes cuando los mecanismos sociales de prevención no han sido suficientes y 
se han producido situaciones de riesgo o de desamparo que hay que paliar con las medidas 
necesarias de intervención pública para garantizar que estas situaciones no se traduzcan en 
perjuicios irreparables para el niño o el adolescente.

No obstante, la unificación legislativa no es la única razón de ser de la presente ley. 
También lo es, muy especialmente, la necesidad de actualizar y modificar la regulación hasta 
ahora vigente en relación con las nuevas demandas y circunstancias sociales. En efecto, el 
hecho de que vivamos en una sociedad aceleradamente cambiante hace necesaria la 
adaptación de los marcos legales, con flexibilidad y rigor, a las nuevas circunstancias y 
sensibilidades de nuestro entorno sociocultural. En menos de veinte años, y en concreto a 
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partir de la aprobación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del 
niño, de 20 de noviembre de 1989, la sensibilidad social hacia la población infantil y 
adolescente ha ido cambiando de distinto modo, pero muy notoriamente en algunos 
aspectos, en todos los países industrializados. En el contexto europeo, hemos podido 
observar dinámicas que promovían un respeto más decidido de los derechos de los niños y 
los adolescentes, sobre todo en la línea de intensificar las actuaciones en contra de 
cualquier forma de maltrato; al mismo tiempo, hemos asistido también al desarrollo de 
numerosas iniciativas para conseguir una mayor responsabilización social de los niños y los 
adolescentes, sobre todo por la vía de incrementar su participación social. Pero existe un 
déficit en la aplicación de los derechos de participación. Los derechos de supervivencia –los 
derechos sociales– y los derechos de participación –subjetivos, personales– se 
complementan, son indivisibles, se ayudan mutuamente. Por este camino nacen las 
responsabilidades del niño y del adolescente, porque los derechos llamados sociales son 
pasivos, mientras que los personales o subjetivos son activos. Es necesario iniciar el camino 
integrador y de transformación de unos derechos hacia los otros.

El interés superior del niño o el adolescente constituye el principio básico de todo el 
derecho relativo a estas personas, y en las últimas décadas se ha confirmado como uno de 
los principios esenciales del derecho moderno de la persona y la familia (en la protección de 
menores, en la adopción o en las relaciones familiares). Así, la mencionada convención de 
las Naciones Unidas sobre los derechos del niño establece que, en todas las medidas que 
adopten las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, estos deberán atender con una 
consideración primordial el interés superior del niño.

En este mismo sentido, el artículo 2 de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
protección jurídica del menor, establece que en su aplicación debe prevalecer el interés 
superior de los menores sobre cualquier otro interés legítimo que pueda concurrir y el 
artículo 3 de la Ley 8/1995 establece que el interés superior del niño y el adolescente debe 
ser el principio inspirador de las actuaciones públicas y de las decisiones y las actuaciones 
que les conciernen adoptadas y llevadas a cabo por los padres, tutores o guardadores, por 
las instituciones públicas o privadas encargadas de protegerlos y de asistirlos o por la 
autoridad judicial o administrativa.

Pese a que la consagración de este principio en el ámbito del derecho de la infancia y de 
la familia comportó un avance importante respecto a la situación anterior, esta proyección 
limitada se ha mostrado insuficiente, dado que no incide de una forma integral y transversal 
en todos los ámbitos que afectan al niño o al adolescente como persona sujeto de derechos 
y oportunidades.

El artículo 40.3 del Estatuto recoge como principio rector que, en todas las actuaciones 
llevadas a cabo por los poderes públicos o por instituciones privadas, el interés superior del 
niño debe ser prioritario y, de acuerdo con ese principio rector, la presente Ley no solamente 
reduce a un solo instrumento jurídico las regulaciones de la infancia y la adolescencia en 
general, y la regulación de la protección de los niños y los adolescentes que necesitan 
protección, sino que da un paso más, y manifiesta un compromiso explícito por la atención 
integral de todos los niños y adolescentes, a la vez que avanza en la consideración del 
interés superior de estos en todos los ámbitos –social, cultural, político y económico–, y no 
solamente en el ámbito de la legislación protectora y de familia.

La transversalización de las políticas de mujeres y para las mujeres ha sido una de las 
primeras líneas estratégicas de actuación pioneras del Gobierno de la Generalidad para 
hacer de la igualdad de oportunidades una realidad dentro de la sociedad catalana, mediante 
la incorporación de la evaluación del impacto de género. Este mismo compromiso, en el que 
se inspira la nueva política de infancia y adolescencia, debe hacerse explícito con la 
transversalización de la primacía del interés del niño o adolescente. Esta nueva política 
conlleva reelaborar conceptos y formas de ver el mundo, pensar desde un nuevo paradigma 
que considere las condiciones, situaciones y necesidades del niño y el adolescente en todos 
los ámbitos y que dé preeminencia al interés de estas personas como valor superior del 
ordenamiento jurídico.

El interés superior del niño o el adolescente no necesita estar en conflicto para ser el 
primer interés que deben tener en cuenta las políticas públicas, por lo que también hay que 
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aplicar la evaluación de las normas desde la perspectiva del interés superior del niño o el 
adolescente. El principio de transversalización representa un avance importante en el 
reconocimiento de los derechos de los niños y los adolescentes, porque fomenta una 
revisión global del derecho desde el prisma de la preeminencia del interés del niño o el 
adolescente, y porque incorpora a los procesos políticos la perspectiva de este interés en 
todas las fases y niveles. Toda acción de gobierno debe incorporar esta visión y debe 
promover la participación de niños y adolescentes en cualquier ámbito, por lo que es 
necesario que el principio de transversalización del interés superior del niño o el adolescente 
impregne todas las políticas y las medidas generales y se tenga en cuenta en el momento de 
la planificación de las mismas.

Paralelamente, las aspiraciones colectivas en el contexto europeo han consolidado e, 
incluso, incrementado el deseo de conseguir más bienestar y una vida más saludable y de 
más calidad para toda la población, niños y adolescentes incluidos. En este sentido, el 
concepto de prevención tiene una importancia clave, entendido como el conjunto de 
actuaciones sociales anticipatorias destinadas a evitar las situaciones no deseadas y a 
favorecer las situaciones favorables. Las ciencias humanas y sociales han ido progresando 
en el conocimiento de los llamados indicadores de riesgo, que son datos que nos muestran 
que hay probabilidades de que las situaciones se conviertan en perjudiciales para las 
personas implicadas. Las sociedades occidentales han avanzado bastante en el desarrollo 
de actuaciones para disminuir las probabilidades de acontecimientos negativos cuando 
existe concentración de factores de riesgo, y las actuaciones sociales dirigidas a la población 
infantil y adolescente no pueden quedar excluidas de unas políticas sociales preventivas y 
de promoción de la salud y del bienestar, tanto de las dirigidas a amplios conjuntos de 
población de forma genérica, como de las destinadas a atender casos concretos, de modo 
personalizado. Especialmente, son necesarias actuaciones públicas intensivas e integrales 
de prevención y promoción en los entornos territoriales en los que tienden a concentrarse en 
mayor medida las desigualdades sociales, la pobreza y las distintas formas de exclusión 
económica, cultural y comunitaria: los indicadores de riesgo se concentran en estas zonas 
en las que el entorno de los niños y los adolescentes tiene un efecto multiplicador del riesgo.

Se trata de asumir que tenemos una responsabilidad social hacia el conjunto de la 
población infantil y adolescente de Cataluña, porque aspiramos a una sociedad mejor, y que 
es necesario hacer prevención, llevar a cabo actuaciones proactivas que den oportunidades 
al niño y al adolescente, hasta hoy no pensadas. Las actuaciones sociales preventivas 
constituyen nuevos retos para las políticas sociales y para los programas de intervención 
social en el ámbito de la infancia y la adolescencia, puesto que llevan consigo actuaciones 
sobre probabilidades, no sobre hechos incuestionables y unívocos. Es por ello que hay que 
facilitar instrumentos, incluso instrumentos legislativos, para disminuir las probabilidades 
genéricas de acontecimientos que inciden negativamente en la población infantil o 
adolescente, y con el fin de potenciar actuaciones que garanticen un aumento del bienestar 
social de toda la población. La presente Ley quiere también hacer frente, por primera vez y 
específicamente, a la pobreza infantil como factor de riesgo susceptible de ser el objeto de 
las políticas públicas. Pese a que la pobreza familiar no es objeto de la presente ley, es el 
momento para asumir que las consecuencias de la pobreza y de la privación económica en 
los niños y los adolescentes constituyen un riesgo social de primera magnitud, y que la falta 
de prevención de este riesgo puede perjudicar gravemente sus oportunidades y su futuro 
desarrollo.

Una de las novedades del nuevo texto legal es la voluntad, expresada en el título, de 
remarcar de forma explícita, un doble concepto: el reconocimiento de los derechos de los 
niños y los adolescentes y el de las oportunidades de estas personas.

En torno al concepto de oportunidad gira la voluntad de hacer posible la apertura de 
nuevos caminos, de nuevas vías, de establecer medidas concretas para hacer posible el 
pleno ejercicio de los derechos reconocidos a los niños en la presente Ley y en las 
convenciones internacionales.

Cuando hablamos de oportunidades, hablamos de los nuevos caminos que es necesario 
abrir y que deben permitir a los niños y a los jóvenes su pleno desarrollo como ciudadanos. 
Así, esas oportunidades deben traducirse, entre otras, en el establecimiento de canales e 
instrumentos para hacer que se oiga la voz de niños y adolescentes, para hacer expresa su 
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participación en la toma de decisiones en la comunidad y, en definitiva, para facilitar su futuro 
encaje, como personas responsables, en la sociedad adulta.

Atendiendo a los principios inspiradores de la presente ley, según los cuales los niños y 
los adolescentes son considerados sujetos de derecho y en virtud de los cuales el derecho a 
decidir se infiere de su capacidad, se pretende incidir en el derecho subjetivo de las jóvenes 
menores a decidir sobre su maternidad. Así, se recoge el mandato del artículo 41.5 del 
Estatuto, según el cual «los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias y en los 
supuestos previstos en la ley, deben velar para que la libre decisión de la mujer sea 
determinante en todos los casos que puedan afectar a su dignidad, integridad y bienestar 
físico y mental, en particular en lo que concierne al propio cuerpo y a su salud reproductiva y 
sexual». Se quiere, de este modo, que las jóvenes menores que han demostrado capacidad 
suficiente se apoderen también de los derechos a controlar los procesos reproductivos y a 
decidir el significado y el destino del propio cuerpo. Las jóvenes menores no son ajenas a los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, descritos en el marco de la IV 
Conferencia Mundial sobre las Mujeres, de Pekín, y reconocidos como parte indisoluble de 
los Derechos Humanos.

Deben mencionarse aquí, por la importancia que tienen, algunos de los conceptos 
utilizados por la presente ley, más allá de la estricta definición jurídica. A lo largo del texto se 
utilizan repetidamente los conceptos de promoción, prevención, atención, protección y 
participación del niño y el adolescente.

La promoción es el conjunto de actuaciones sociales que se desarrollan «aunque nada 
vaya evidentemente mal», porque obedecen a objetivos de mejora social y responden a 
anhelos o aspiraciones colectivos, particularmente a los de un bienestar personal y social 
mayor.

La prevención es el conjunto de actuaciones sociales destinadas a preservar al niño o al 
adolescente de las situaciones que son perjudiciales para su sano desarrollo integral o para 
su bienestar.

La atención es el conjunto de actuaciones sociales para «cuando las cosas empiezan a ir 
mal» o para cuando solo van «un poco mal» y existe la probabilidad, y no la certeza, de que 
el desarrollo integral del niño o el adolescente puede resultar afectado negativamente. La 
consecuencia jurídica de estos casos es la declaración de riesgo.

La protección es el conjunto de actuaciones sociales reservadas para «cuando las cosas 
van mal», cuando el desarrollo integral del niño o el adolescente parece claro que resulta 
seriamente afectado, a la vista de los conocimientos científicos actuales. Una de sus 
consecuencias jurídicas es la declaración de desamparo.

El concepto de participación del niño o el adolescente en todo lo que le afecta es lo que 
configurará su estatus de ciudadano o ciudadana. Es inimaginable el diseño de políticas 
públicas en cualquier ámbito elaborado a espaldas de los ciudadanos afectados. La Ley 
ofrece la promoción de órganos de participación para que los niños y los adolescentes 
puedan participar activamente en la vida pública. El concepto de prevención resulta 
transversal a estos tres tipos de actuaciones sociales: si bien, en primera instancia, tiene 
mucho que ver con la atención y la promoción, en última instancia persigue evitar el tener 
que recorrer a la declaración de situaciones de desamparo, pero también a la promoción del 
bienestar de todo este conjunto de población.

El concepto de bienestar se trata desde dos puntos de vista a lo largo de la presente ley: 
el bienestar personal y el bienestar social. El primero se refiere a situaciones y 
circunstancias personalizadas y el segundo se refiere a las que afectan a conjuntos o 
subconjuntos de la población. Ambos casos pueden subdividirse a su vez en dos más: el 
bienestar material y el bienestar psicológico.

Con la presente Ley se persigue establecer un marco de actuación ordenado, para 
mejorar los programas de promoción, prevención, atención, protección y participación de la 
población infantil y adolescente en Cataluña, partiendo del principio de que se trata de una 
responsabilidad de toda la ciudadanía y de todos los poderes públicos. Por ello, 
precisamente, la Ley prevé, por primera vez en la legislación de Cataluña, un marco de 
coordinación y cooperación interinstitucional para atender y prevenir las situaciones de 
riesgo social de la población infantil y adolescente en general, y de los niños, las niñas y los 
adolescentes en particular.
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II
El contenido de la presente Ley se estructura en seis títulos y en siete disposiciones 

adicionales, cuatro transitorias, una derogatoria y cuatro finales.
En el título I se establecen las disposiciones generales y los principios rectores, que, tal y 

como ya hizo la Ley 8/1995, desarrollan la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
derechos del niño. Estas disposiciones y estos principios marcan la orientación de la Ley y 
pretenden dar una visión global del niño o adolescente como titular de los derechos que le 
reconoce el ordenamiento jurídico vigente y como eje vertebrador de un sistema que 
comprende, a la vez, la atención de sus necesidades cotidianas y la organización, en su 
caso, de su protección en situaciones de riesgo.

El título II se refiere a los derechos de los niños y los adolescentes y, siguiendo la 
convención de las Naciones Unidas mencionada, como texto universal e indivisible que 
favorece una visión global de la infancia, no establece jerarquías entre los derechos que 
proclama, a pesar de que el Comité de los Derechos del Niño ha destacado cuatro derechos 
principales que, de hecho, han sido la fuente de inspiración de los principios rectores a los 
que debe ajustarse la actuación de los poderes públicos. Por otra parte, las actuaciones de 
promoción de los niños y los adolescentes, y particularmente de sus derechos, quedan 
señaladas como responsabilidad de todas las instituciones públicas, y se deja un margen 
bien amplio para todo tipo de iniciativas, especialmente para las que derivan de la 
diseminación y el cumplimiento de la mencionada convención de las Naciones Unidas.

El capítulo IX del título II contiene una serie de obligaciones en relación con la publicidad 
y los medios de comunicación social, con el fin de proteger adecuadamente los derechos de 
los niños y los adolescentes, sin perjuicio de las competencias del Consejo del Audiovisual 
de Cataluña en su calidad de autoridad reguladora independiente en el ámbito de la 
comunicación audiovisual pública y privada, en el marco de las obligaciones impuestas a los 
sujetos sometidos al régimen jurídico de la legislación audiovisual catalana.

El título III desarrolla temas relativos a la prevención general en el ámbito de la infancia y 
la adolescencia, lo que representa una novedad en la legislación catalana. En primer lugar, 
se establecen las situaciones ante las que las administraciones públicas catalanas deben 
desarrollar actuaciones preventivas. De acuerdo con ello, se establece que la Generalidad 
debe emprender programas concretos de información y sensibilización ciudadana para 
promover el bienestar de toda la población infantil y adolescente. Se dedica un artículo 
extenso a la prevención de la ablación o mutilación genital femenina. Se opta por esta doble 
denominación (en consonancia con el informe del 2005 del Centro de Investigaciones de 
UNICEF, publicado en el boletín Innocenti Digest núm. 1 de ese año) porque la expresión 
mutilación genital femenina es la que se ha ido generalizando fundamentalmente desde 
finales de los años ochenta y principios de los noventa, con el fin de marcar una clara 
distinción con la circuncisión masculina y subrayar la gravedad de practicarla como atentado 
contra la integridad física y psíquica de las niñas; y por otra parte, porque la ablación es una 
expresión más neutra, puesto que es una de las más utilizadas por las comunidades que la 
practican. Este doble carácter también hace que la Ley trate esta práctica tradicional 
perjudicial para las niñas dentro del capítulo de la prevención y no en el siguiente, sobre la 
protección ante el maltrato. Se define la prevención del riesgo social y la prevención de la 
desprotección infantil y se establece un procedimiento para disponer de listas de indicadores 
o factores de riesgo y para actualizarlas, así como de factores de protección y resiliencia. 
Por último, se reconocen las competencias relativas a las intervenciones sociales 
preventivas de los entes locales, sin perjuicio de que el alcance de su incidencia exija la 
coordinación de otras administraciones.

El título IV es íntegramente de nueva factura y responde a la voluntad firme de situar la 
lucha contra el maltrato infantil al mismo nivel que la lucha contra la violencia de género o 
machista. El artículo 40.3 del Estatuto establece que los poderes públicos deben garantizar 
la protección de los niños, especialmente, contra cualquier forma de maltrato, y para 
garantizar esta protección no solo son necesarios los mecanismos tradicionales de 
protección de los niños y los adolescentes, sino que debe establecerse un nuevo marco de 
protección específica contra el maltrato infantil que prevea todas las situaciones, sean o no 
tributarias de una declaración de desamparo.
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Durante los últimos años, el Gobierno ha creado el registro unificado de maltratos 
infantiles y ha hecho esfuerzos en materia de lucha contra el maltrato infantil para poder dar 
rango legal a esos esfuerzos, y ha regulado por Ley dicho registro.

La presente Ley crea un centro especializado en la investigación sobre maltratos 
infantiles y pone el acento en la especialización, la formación, la prevención y la atención en 
los ámbitos policial, sanitario y educativo.

También en cuanto al maltrato infantil, la presente Ley, ante la regla general vigente 
según la cual debe separarse al niño o al adolescente de su domicilio o núcleo familiar, 
pretende iniciar un cambio de paradigma. Es a decir, siempre que sea posible, hay que 
separar a la persona maltratadora, y deben priorizarse las medidas administrativas o 
judiciales que permitan la atribución al niño o al adolescente del uso de la vivienda familiar y 
la determinación de alimentos, si procede, a cargo de la persona maltratadora.

La protección ante el maltrato infantil abraza la protección ante la victimización 
secundaria. Hay que evitar los perjuicios causados a la víctima por el desarrollo del proceso 
penal posterior al delito, que son especialmente preocupantes en el caso de los niños y los 
adolescentes víctimas de atentados contra la indemnidad o contra la libertad sexual. 
Ciertamente, se han producido en los últimos años muchos avances en la protección de la 
víctima dirigidos a evitar la confrontación visual de las víctimas con los acusados, pero esta 
protección no es suficiente. La protección de el niño y el adolescente debe pasar por delante 
del derecho del Estado a castigar, por lo que ante el resultado incierto del proceso penal 
siempre debe prevalecer la protección del menor o la menor víctima, ya que es totalmente 
intolerable que, incluso con la finalidad lógica de castigar a la persona culpable, se cause un 
nuevo trauma al niño o adolescente que presumiblemente ha sido víctima de maltratos o de 
abusos sexuales. Por ello, y con el pleno respeto por la competencia exclusiva del Estado en 
materia procesal penal, debe potenciarse la coordinación entre el personal clínico y el 
personal forense y evitar las dobles exploraciones y recogidas de muestras, y fomentar el 
único sistema para evitar la mayor parte de los efectos producidos por la incoación del 
proceso penal: la preconstitución de la prueba testifical del niño o adolescente que evite 
declaraciones posteriores.

También son una novedad la creación y el fomento de servicios especializados para 
detectar y atender el maltrato infantil y prever la posibilidad de prestaciones periódicas o 
únicas para ayudar a paliar los efectos sufridos y a alcanzar la autonomía del niño o 
adolescente respecto de la persona maltratadora.

El título V se ocupa de los regímenes específicos de protección de los niños y los 
adolescentes en situación de riesgo social y desamparo. Aquí es donde se encuentran 
algunas de las novedades más importantes. Efectivamente, se opta por un modelo de 
protección nuevo en el que la declaración de desamparo ya no es el único título que habilita 
a los poderes públicos para la intervención protectora, sino que esa declaración se reserva 
para cuando deba separarse al niño o al adolescente de su núcleo familiar o, lo que es lo 
mismo, para los casos más graves de desprotección. Por ello se configura un sistema 
descentralizado de protección, que se fundamenta en la distinción entre las situaciones de 
desamparo y las de riesgo, manteniendo la competencia de la Generalidad cuando se trata 
de niños o adolescentes desamparados y atribuyéndola a los entes locales si afecta a niños 
o a adolescentes en situación de riesgo. Por lo tanto, ya no es necesario que todas las 
intervenciones públicas en materia de protección de menores tengan que estar amparadas 
por una resolución que declare el desamparo; solamente será así si la medida de protección 
implica la separación del niño o el adolescente de su núcleo familiar.

La presente Ley define la situación de riesgo como la situación en la que el desarrollo y 
el bienestar del niño o el adolescente se ven limitados o perjudicados por cualquier 
circunstancia personal, social o familiar, si los progenitores o guardadores no asumen o no 
pueden ejercer completamente sus responsabilidades, y establece una lista de situaciones 
consideradas de riesgo, lo que debe ser de gran ayuda para los profesionales que deben 
evaluar y decidir sobre un niño o adolescente en concreto. Define también el desamparo, y lo 
hace partiendo de criterios objetivos. Se considera desamparado el niño o el adolescente 
que se encuentra en una situación de hecho en la que le faltan los elementos básicos para el 
desarrollo integral de la personalidad, siempre que para su protección efectiva deba 
aplicarse una medida que implique la separación del núcleo familiar, y añade después una 
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serie de indicadores de desamparo que, como en el caso del riesgo, deben coadyuvar a la 
adopción de decisiones tomadas por los profesionales responsables y facilitársela.

La intervención en las situaciones de riesgo no finaliza con una declaración formal de 
riesgo, sino que únicamente puede hacerlo de forma convencional. La Ley parte de toda la 
actuación de los servicios sociales que se dirige a valorar y proponer las medidas que 
permitan disminuir o eliminar la situación de riesgo, mediante la colaboración de los 
progenitores. Se opta por poner el acento en el trabajo y la bondad de las medidas que hay 
que proponer, y se deja la ejecución forzosa derivada de un acto unilateral de la 
Administración para las situaciones más graves que deben comportar el desamparo.

Otra novedad importante en materia de desamparo es la fijación de un procedimiento 
administrativo específico para acordarlo. En este procedimiento queda plenamente 
garantizada la intervención de todas las partes interesadas, para que puedan hacer valer sus 
derechos. Al mismo tiempo, se regula un procedimiento simplificado para los casos de 
abandono voluntario del niño o el adolescente o para cuando los progenitores o los titulares 
de la tutela o de la guarda manifiestan conformidad con la declaración; la Ley establece 
también la posibilidad de declararlo cautelarmente y de disponer las medidas que sean 
necesarias, sin perjuicio de que el procedimiento de desamparo prosiga los trámites hasta la 
resolución definitiva, que debe ratificar, modificar o dejar sin efecto la resolución inicial y las 
medidas que se hayan acordado también provisionalmente.

Con la voluntad, además, de no prolongar las situaciones de incertidumbre con 
oposiciones injustificadas y a menudo extemporáneas de los progenitores o de los familiares 
–que acaban convirtiéndose en un perjuicio irreparable para el niño o el adolescente, que ve, 
completamente indefenso, como su infancia y adolescencia se escurre irremediablemente en 
los centros de internamiento–, la nueva regulación limita el plazo para oponerse 
judicialmente a la declaración de desamparo a tres meses a contar desde la notificación de 
la resolución que la acuerda. Paralelamente, y con la misma finalidad, se establece un plazo 
de un año, a contar desde la notificación de la resolución administrativa de desamparo, para 
que los progenitores o los titulares de la tutela suspendidos en su potestad puedan solicitar 
que quede sin efecto la intervención protectora acordada, siempre que se haya producido un 
cambio sustancial en las circunstancias que motivaron la declaración de desamparo. Esta 
revisión, no obstante, no es posible si ya se ha constituido el acogimiento preadoptivo, ya 
que prevalece el interés superior del niño o el adolescente ante cualquier otro derecho 
concurrente.

Con el fin de otorgar plena efectividad al derecho de los niños y los adolescentes 
tutelados por la Generalidad a ser escuchados, en la línea de lo dispuesto por la Convención 
de los derechos del niño, la Recomendación 1121 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo 
de Europa, relativa a los derechos de los niños, y las resoluciones A3-314/91 y A3-0172/92 
del Parlamento Europeo, se establece la creación de la figura del procurador o procuradora 
de la infancia como órgano administrativo que debe integrarse en el órgano público 
competente en materia de protección de los niños y los adolescentes.

En cuanto a las medidas de protección, debe mencionarse especialmente la nueva 
regulación del acogimiento familiar, en la que, aparte del acogimiento constituido en forma 
simple y del acogimiento permanente, se introduce el acogimiento en unidades 
convivenciales de acción educativa, que permitirá que bastantes niños y adolescentes que, 
por razón de edad, situación familiar o por circunstancias especiales, permanecen en los 
centros de protección sin ninguna expectativa de vivir en familia puedan crecer y 
desarrollarse al cuidado de personas especializadas que les proporcionarán un entorno 
familiar y desinstitucionalizado.

A pesar de que el objeto de esta Ley son los niños y los adolescentes, esta no limita su 
campo de aplicación a la minoría de edad estricta. En efecto, la Ley entiende que a menudo 
es fundamental no cortar en seco la intervención protectora por el mero hecho de que el 
adolescente legalmente ha dejado de serlo al llegar a la mayoría de edad. De hecho, una de 
las asignaturas pendientes en todos estos años ha sido la dificultad para que la protección 
prestada hasta entonces tenga una continuidad adaptada, claro está, a la nueva realidad 
derivada de la mayoría de edad. Así, se establece que la persona hasta entonces tutelada 
por la entidad pública pueda acogerse voluntariamente a un conjunto de medidas 
asistenciales que le acompañarán, más allá de su mayoría de edad, en el proceso hacia la 
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plena integración en la vida adulta, y que pueda ser beneficiaria de estas medidas. En esa 
línea, la Ley 13/2007, de 27 de julio, de prestaciones sociales de carácter económico, 
reconoce el derecho a recibir una prestación hasta los veintiún años sujeta a un plan de 
trabajo que tiene finalidad de inclusión social.

Por último, en este título V se da respuesta también a la compleja problemática que 
plantea la remisión que los artículos 3, 7.9, 18, 27 y 33 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, hacen a las normas civiles 
sobre protección de los niños y los adolescentes. Se concretan las actuaciones que debe 
seguir la entidad pública competente en esta materia, es decir: la elaboración de un estudio 
psicológico y educativo relativo al entorno familiar y social del niño o el adolescente a partir 
de las circunstancias que consten en el testimonio que haya remitido el fiscal, la 
determinación de si concurre o no una situación que constituya riesgo social o desamparo y 
la emisión del informe correspondiente con la propuesta de intervención de los servicios 
sociales básicos o del órgano público de protección de los niños o los adolescentes.

El título VI contiene el régimen sancionador, que incluye las infracciones, las sanciones y 
el procedimiento aplicable para garantizar la aplicación del derecho sustantivo regulado por 
la norma y evitar la vulneración de los derechos de contenido declarativo que, de lo 
contrario, perderían su eficacia en la protección de los intereses de los niños o los 
adolescentes.

Con esa finalidad, se han clasificado las infracciones y se han incorporado los tipos de 
acuerdo con la evolución tecnológica y cultural que se ha producido en nuestro entorno 
social desde la anterior regulación de la materia por la Ley 37/1991. Sin embargo, se 
establece un plazo único de prescripción para cada nivel de clasificación de todas las 
infracciones tipificadas, que se computará desde la fecha de la comisión de la infracción, si 
bien, atendiendo al grado de afectación de los niños o los adolescentes en algunas 
infracciones, se ha considerado que el plazo de prescripción debe computar desde que estos 
alcanzan la mayoría de edad.

En congruencia con la necesidad de establecer entre las instituciones y los profesionales 
de la atención y la protección de los niños y los adolescentes una cultura de la evaluación 
que ayude a mejorar la eficacia, la eficiencia y la efectividad de las políticas e intervenciones 
sociales en beneficio de los niños y los adolescentes y de sus derechos, la presente Ley 
incorpora una serie de novedades que se fundamentan en el reconocimiento de la 
evaluación como un principio rector. Adicionalmente, en la disposición transitoria primera se 
establece la obligación de ir incorporando a cualquier programa de intervención o servicio 
financiado con presupuestos públicos un diseño de evaluación de los resultados o del 
impacto, según proceda.

Por último, la disposición transitoria primera establece también que la presente Ley debe 
ser objeto de evaluación del propio impacto al cabo de tres años de su entrada en vigor.

TÍTULO I
Disposiciones generales, principios rectores y actuaciones de las 

administraciones públicas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto la promoción del bienestar personal y social de los 

niños y los adolescentes y de las actuaciones de prevención, atención, protección y 
participación dirigidas a estas personas con el fin de garantizar el ejercicio de sus derechos, 
la asunción de sus responsabilidades y la consecución de su desarrollo integral.

2. La presente Ley fija el marco en el que deben llevarse a cabo las actividades de 
participación y promoción de los derechos y del bienestar de los niños y los adolescentes, y 
las actividades para atenderlos y protegerlos en las situaciones de riesgo o de desamparo.
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Artículo 2.  Ámbito personal y territorial de aplicación de la Ley.
1. La presente Ley se aplica a cualquier niño o adolescente domiciliado en Cataluña o 

que se encuentre en Cataluña eventualmente, sin perjuicio de las normas que resuelven los 
conflictos de leyes internacionales o interregionales.

2. A los efectos de la presente Ley y de las disposiciones que la desarrollan, se entiende 
por niño la persona menor de doce años y por adolescente la persona con una edad 
comprendida entre los doce años y la mayoría de edad establecida por la Ley.

3. Quedan incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley las personas mayores 
de edad que hayan sido tuteladas por el departamento competente en infancia y 
adolescencia en los términos establecidos por la Ley.

Artículo 3.  Responsabilidad ciudadana y pública.
1. La obligación de velar por el respeto efectivo de los de los derechos de los niños y los 

adolescentes es una responsabilidad de la familia, de toda la ciudadanía y, muy 
particularmente, de todos los poderes públicos, que tienen también la obligación de 
defenderlos y promoverlos.

2. Las administraciones públicas deben desarrollar sus actividades de modo que los 
niños y los adolescentes sean considerados y reconocidos como ciudadanos de pleno 
derecho, sin perjuicio de las limitaciones que derivan de la minoría de edad legal.

3. Las administraciones públicas deben ejercer las funciones y las competencias de 
promoción, de atención y de protección de los derechos de los niños y los adolescentes, a la 
vez que facilitan los canales de participación adecuados, de acuerdo con lo establecido por 
la presente Ley y la normativa sectorial de aplicación, en relación con cada situación que les 
afecte.

4. Los poderes públicos deben garantizar el respeto de los derechos de los niños y los 
adolescentes y deben adecuar sus actuaciones a la presente Ley y a la normativa 
internacional sobre esta materia.

Artículo 4.  Interpretación de las normas relativas a los niños y adolescentes.
1. La interpretación de la presente Ley, de las normas que la desarrollan y de las demás 

disposiciones de la Generalidad relativas a los niños y a los adolescentes debe hacerse de 
acuerdo con los tratados internacionales ratificados por el Estado español, especialmente la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 
1989, la Convención Europea de Derechos del Hombre, de 4 de noviembre 1950, los 
principios consagrados en la Carta Europea de los Derechos del Niño y en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de 7 de diciembre de 2000, las 
Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño de Ginebra, la Constitución 
española, el Estatuto de autonomía de Cataluña, la Resolución 194/III, del Parlamento de 
Cataluña, sobre los derechos de la infancia, así como todas las resoluciones sobre niños y 
adolescentes aprobadas por el Parlamento de Cataluña.

2. Los poderes públicos deben interpretar y aplicar la presente Ley garantizando la 
igualdad en la diferencia de los niños y los adolescentes de ambos sexos, para eliminar la 
discriminación sexista, por razón de origen, color, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, étnica o social, posición económica, condiciones físicas, psíquicas o sensoriales, 
estado de salud, nacimiento, orientación sexual o cualquier otra condición personal propia o 
de sus progenitores o representantes legales.

CAPÍTULO II
Principios rectores

Artículo 5.  El interés superior del niño o el adolescente.
1. El interés superior del niño o el adolescente debe ser el principio inspirador y 

fundamentador de las actuaciones públicas.
2. Las normas y las políticas públicas deben ser evaluadas desde la perspectiva de los 

niños y los adolescentes, para garantizar que incluyen los objetivos y las acciones 
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pertinentes encaminados a satisfacer el interés superior de estas personas. Los niños y los 
adolescentes deben participar activamente en esta evaluación.

3. El interés superior del niño o el adolescente debe ser también el principio inspirador de 
todas las decisiones y actuaciones que le conciernen adoptadas y llevadas a cabo por los 
progenitores, por los titulares de la tutela o de la guarda, por las instituciones públicas o 
privadas encargadas de protegerle y asistirle o por la autoridad judicial o administrativa.

4. Para determinar el interés superior del niño o el adolescente deben atenderse sus 
necesidades y sus derechos, y debe tenerse en cuenta su opinión, sus anhelos y 
aspiraciones, así como su individualidad dentro del marco familiar y social.

Artículo 6.  Desarrollo de las potencialidades personales.
La crianza y formación de los niños y adolescentes debe garantizar su desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral y social, de manera libre, integral y armónica, y debe potenciar en 
todo momento sus capacidades educativas y de aprendizaje, y procurarles el bienestar 
físico, psicológico y social.

Artículo 7.  Derecho a ser escuchado.
1. Los niños y los adolescentes, de acuerdo con sus capacidades evolutivas y con las 

competencias alcanzadas, y en cualquier caso a partir de los doce años, deben ser 
escuchados tanto en el ámbito familiar, escolar y social como en los procedimientos 
administrativos o judiciales en los que se encuentren directamente implicados y que 
conduzcan a una decisión que afecte a su entorno personal, familiar, social o patrimonial.

2. Los niños y los adolescentes pueden manifestar su opinión por sí mismos o mediante 
la persona que designen.

3. En el ejercicio del derecho a ser escuchado deben respetarse las condiciones de 
discreción, intimidad, seguridad, recepción de apoyo, libertad y adecuación de la situación.

Artículo 8.  Protección contra los maltratos.
1. Cualquier niño o adolescente debe ser protegido de cualquier forma de maltrato, 

incluyendo el maltrato físico, el psicológico, la negligencia, el trato indigno, la explotación 
laboral, la explotación y el abuso sexuales, la corrupción, la manipulación, el mal uso de su 
imagen y cualquier otra forma de abuso.

2. Los poderes públicos deben desarrollar actuaciones para prevenir, tanto en el ámbito 
individual como en el ámbito social, las formas más habituales de maltrato que se den en los 
distintos lugares y entornos sociodemográficos de Cataluña, incidiendo sobre las situaciones 
de riesgo, tal como están definidas por la presente Ley.

3. La Administración responsable de un servicio público que atiende a niños o 
adolescentes, tanto en régimen ambulatorio como de internado, debe corregir de forma 
inmediata las situaciones en las que resulten perjudicadas las necesidades básicas de 
desarrollo personal o de educación del niño o adolescente.

Artículo 9.  No discriminación.
1. Los poderes públicos deben garantizar el principio de igualdad y eliminar cualquier 

discriminación a niños o adolescentes por razón de raza, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, posición económica, condiciones 
físicas, psíquicas o sensoriales, estado de salud, nacimiento, orientación sexual o cualquier 
otra condición personal o de sus progenitores o representantes legales.

2. Los poderes públicos deben identificar de manera activa a los niños o adolescentes 
que, individualmente o en grupo, requieren la adopción de medidas protectoras especiales 
para reducir o eliminar factores de discriminación.

Artículo 10.  Perspectiva de género y de diversidad funcional.
1. Los poderes públicos deben introducir la perspectiva de género en el desarrollo y la 

evaluación de las medidas que adoptan en relación con los niños y los adolescentes, de 
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modo que en todas las actuaciones y todos los programas dirigidos a ellos se tenga en 
cuenta que son chicos y chicas y que pueden tener necesidades iguales o específicas.

2. Los poderes públicos deben introducir la perspectiva de la diversidad funcional en el 
desarrollo y la evaluación de las medidas que adoptan en relación con los niños y los 
adolescentes, de modo que en todas las actuaciones y en todos los programas dirigidos a 
ellos se tengan en cuenta las distintas maneras en las que funciona su cuerpo y que pueden 
tener necesidades iguales o específicas.

Artículo 11.  Ciudadanía activa.
1. Los poderes públicos deben promover el derecho de los niños y los adolescentes a 

participar activamente en la construcción de una sociedad más justa, solidaria y democrática.
2. Los poderes públicos deben fomentar la solidaridad y la sensibilidad social para que 

se incremente la participación social de los niños y los adolescentes y se generen espacios 
sociales nuevos que dinamicen la participación responsable de este sector de la población y 
favorezcan la convivencia y la integración social en el ámbito vecinal y local.

Artículo 12.  Respeto y apoyo a las responsabilidades parentales.
1. Los padres y las madres tienen responsabilidades comunes en la educación y el 

desarrollo de los hijos menores de edad. Las políticas de atención y protección de los niños y 
los adolescentes deben incluir las actuaciones necesarias para la efectividad de sus 
derechos, teniendo en cuenta que el bienestar de los niños y los adolescentes está 
íntimamente relacionado con el de sus familias.

2. Los poderes públicos deben proporcionar la protección y la asistencia necesarias a las 
familias para que puedan asumir plenamente sus responsabilidades.

3. Las necesidades de los niños y los adolescentes deben satisfacerse en el lugar donde 
viven y crecen, siempre que sea posible, y debe tenerse en cuenta, a su vez, su bienestar 
material y espiritual.

Artículo 13.  Fomento y apoyo a la educación.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho a recibir el máximo nivel de educación 

posible desde su nacimiento. En cualquier caso, los poderes públicos deben garantizar que 
cualquier niño o adolescente recibe la educación legalmente establecida como obligatoria.

2. Las administraciones públicas competentes deben promover servicios educativos que 
favorezcan la reorganización del tiempo personal, familiar y laboral de los progenitores o del 
titular o la titular de la tutela del niño o adolescente.

3. El sistema educativo debe ser un instrumento para compensar las desigualdades 
sociales y debe tener en cuenta el respeto a la propia identidad, al medio ambiente, a las 
diferencias funcionales como parte de la enriquecedora diversidad humana, a la igualdad 
entre los sexos teniendo presente la diferencia que supone la construcción de la identidad 
femenina y la identidad masculina, así como a los valores culturales de otros países, 
particularmente de aquellos de los que proviene el alumnado de cada escuela.

4. El derecho a la educación, incluidas las actividades extraescolares, deportivas, de 
tiempo libre y las actividades culturales de los niños y los adolescentes, debe prevalecer por 
encima de las prácticas culturales, la tradición y la religión, y sus manifestaciones; estas 
prácticas no pueden justificar en ningún caso una discriminación, limitación o exclusión de 
niños y adolescentes en el pleno ejercicio de este derecho.

Artículo 14.  Fomento y apoyo a las relaciones intergeneracionales.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben promover y 

favorecer las relaciones intergeneracionales, procurando evitar que los distintos niveles de 
edad se aíslen en sí mismos y propiciando el voluntariado social de las personas de la 
tercera edad para colaborar en actividades con niños y adolescentes, así como el 
voluntariado social de los niños y los adolescentes para colaborar en actividades con 
personas de la tercera edad.
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Artículo 15.  Prioridad presupuestaria.
1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, deben dar prioridad en sus 

presupuestos a las actividades de atención, formación, promoción, reinserción, protección, 
integración, tiempo libre y prevención de los niños y los adolescentes.

2. Los poderes públicos deben adoptar con carácter urgente las medidas necesarias 
para evitar que el contenido esencial de los derechos de los niños y los adolescentes quede 
afectado por la falta de recursos adaptados a sus necesidades.

3. Las prestaciones de servicios y económicas necesarias para cumplir las medidas de 
protección de los niños o los adolescentes en situación de riesgo o desamparo tienen el 
carácter de prestaciones garantizadas a los efectos establecidos por la Ley 12/2007, de 11 
de octubre, de servicios sociales.

Artículo 16.  Difusión de los derechos de los niños y los adolescentes.
1. Los poderes públicos deben dar a conocer ampliamente, por medios eficaces y 

adecuados, los derechos de los niños y los adolescentes.
2. La difusión de los derechos de los niños y los adolescentes debe hacerse cerca de 

estos y, con la simultaneidad necesaria, cerca de los grupos de adultos que los tienen a su 
cuidado, así como de los profesionales que se dedican a ellos.

Artículo 17.  Ejercicio de los derechos propios por los niños y adolescentes.
1. Los niños y los adolescentes pueden ejercer y defender ellos mismos sus derechos, 

salvo que la Ley limite este ejercicio. En cualquier caso, pueden hacerlo mediante sus 
representantes legales, siempre y cuando no tengan intereses contrapuestos a los propios.

2. Las limitaciones a la capacidad de obrar de los niños y los adolescentes deben 
interpretarse siempre de modo restrictivo.

3. Los niños y los adolescentes, con el objeto de pedir información, asesoramiento, 
orientación o asistencia, pueden dirigirse personalmente a las administraciones públicas 
encargadas de su atención y protección, incluso sin el conocimiento de sus progenitores, 
tutores o guardadores, en particular si la comunicación con estos puede frustrar la finalidad 
que se pretende. Con el mismo objetivo también pueden dirigirse al Ministerio Fiscal, al 
Síndic de Greuges o a los defensores del pueblo o defensores locales de la ciudadanía.

4. Las administraciones locales, en función de su proximidad a la ciudadanía y de 
acuerdo con la legislación vigente, son el primer nivel de información y asesoramiento de los 
niños y los adolescentes que lo solicitan.

Artículo 18.  Deberes y responsabilidades.
1. Los niños y los adolescentes deben asumir los deberes y las responsabilidades que 

les corresponden de acuerdo con el reconocimiento de sus capacidades para participar 
activamente en todos los ámbitos de la vida.

2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, y sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación civil respecto de los deberes del hijo o hija, los niños y los adolescentes deben 
respetarse a sí mismos, deben respetar a las personas con las que se relacionan y el 
entorno en el que se desenvuelven, y deben asistir a su centro educativo durante el período 
de enseñanza obligatoria.

Artículo 19.  Conocimiento riguroso y divulgación de la realidad social.
1. La información general y estadística sobre la situación social de los niños y los 

adolescentes en Cataluña debe estar a disposición de toda la ciudadanía de Cataluña, como 
base de las políticas de infancia, y debe asegurarse la desagregación de todos los datos por 
sexo, edad y diversidad funcional. Los estudios y los datos sobre el bienestar, las 
desigualdades y las situaciones de riesgo en Cataluña deben disponerse desagregadamente 
por territorios.

2. Los poderes públicos deben fomentar la realización y la divulgación de trabajos de 
investigación e informes sobre la situación de los niños y los adolescentes, como base de las 
políticas de infancia.
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3. Los poderes públicos deben colaborar en la realización de los informes preceptivos 
que, destinados al Comité de los Derechos del Niño, elabora el Estado en relación con la 
aplicación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño. Asimismo, 
deben difundir estos informes y las recomendaciones y las sugerencias que provengan de 
dicho Comité.

4. Los poderes públicos deben fomentar la colaboración entre las universidades y la 
iniciativa privada en la confección de estudios e informes sobre la situación social de los 
niños y los adolescentes en Cataluña, y en la aplicación de las políticas y los programas de 
atención y protección de los niños y los adolescentes.

Artículo 20.  Evaluación.
Los poderes públicos, a partir de los estudios y los informes, deben evaluar el resultado 

de las políticas aplicadas. Estos estudios e informes tienen carácter público.

CAPÍTULO III
Planificación y coordinación

Artículo 21.  Planificación.
1. El departamento competente en infancia y adolescencia debe elaborar, en 

colaboración con los demás departamentos implicados, y previa consulta a las entidades que 
intervienen en la promoción y la protección de los niños y los adolescentes, un plan de 
atención integral a niños y adolescentes que debe aprobar el Gobierno para establecer una 
coordinación adecuada de las actuaciones realizadas de los distintos niveles de intervención, 
muy especialmente en prevención de las situaciones de riesgo.

2. El plan de atención integral a los niños y adolescentes al que se refiere el apartado 1 
tiene una duración cuatrienal, tiene la naturaleza de plan sectorial a los efectos de lo 
establecido por el artículo 38 de la Ley 12/2007, y debe formar parte del desarrollo del Plan 
estratégico de servicios sociales e impulsar las actuaciones preventivas de atención y 
protección de los niños y los adolescentes transversalmente en todos los ámbitos.

Artículo 22.  Coordinación.
1. El departamento competente en materia de protección de los niños y los adolescentes 

debe:
a) Promover programas generales de actuación para cada uno de los distintos tipos de 

servicios especializados en infancia y adolescencia, con el fin de garantizar la homogeneidad 
de criterios entre estos servicios en todo el territorio.

b) Coordinar los servicios especializados de atención a los niños y a los adolescentes 
que gestionan los entes locales por delegación, estableciendo las directrices y los 
procedimientos generales de actuación.

c) Promover el establecimiento de protocolos de actuación entre las distintas 
administraciones, departamentos o servicios, que aseguren la actuación coordinada e 
integral de los mismos, especialmente en los ámbitos de la salud, la educación, los servicios 
sociales y los cuerpos de seguridad.

2. La Administración de la Generalidad, mediante los departamentos competentes, debe 
desempeñar un plan de atención integral para atender a las personas con problemas de 
salud mental. El plan debe establecer el modelo de atención integral en salud mental en la 
población infantil y adolescente vulnerable.

Artículo 23.  Recursos y servicios.
1. La Administración de la Generalidad, mediante el departamento competente en 

infancia y adolescencia, debe elaborar un mapa de recursos y servicios para prevenir las 
situaciones de riesgo social y la desprotección y para proteger a los niños y a los 
adolescentes. Este mapa de recursos y servicios debe formar parte del mapa de servicios 
sociales de Cataluña.
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2. El mapa de recursos y servicios debe ofrecer el conjunto de información en un formato 
estandarizado y regular en el tiempo que permita conocer la dimensión, la territorialización y 
la evolución de la oferta y la cobertura en Cataluña de las prestaciones establecidas en la 
Cartera de servicios sociales.

3. Los entes locales, con el apoyo de la Generalidad, deben promover el establecimiento 
de recursos o servicios preventivos para los niños y los adolescentes y, especialmente, de 
centros abiertos.

4. Los municipios y el resto de entes locales, con colaboración de la Generalidad, deben 
promover, mediante los planes de actuación local previstos por la Ley de servicios sociales, 
los servicios residenciales y de acogimiento en consideración a la situación y las 
necesidades de los niños y los adolescentes de su territorio. En las revisiones o 
modificaciones del planeamiento urbanístico municipal pueden tenerse en cuenta las 
previsiones contenidas en estos planes.

5. Las entidades públicas, las entidades de iniciativa privada y especialmente las 
entidades de iniciativa social del ámbito del tercer sector social, de acuerdo con la legislación 
de servicios sociales, pueden promover el establecimiento de los recursos, los servicios y los 
equipamientos a los que se refiere el presente artículo mediante acuerdos y convenios con 
las correspondientes administraciones públicas, de conformidad con el mapa de recursos y 
servicios y la planificación local establecida.

6. Los entes locales deben facilitar el emplazamiento de los recursos preventivos y de los 
servicios residenciales y de acogida, mediante el ofrecimiento de suelo o de viviendas 
dotacionales de uso público, u otros medios, de acuerdo con el planeamiento urbanístico y la 
normativa vigente.

7. Las administraciones deben favorecer a las entidades sociales y comunitarias que 
trabajan por los derechos y las oportunidades de los niños y adolescentes, y prestarles 
apoyo, especialmente en los territorios y entornos en los que se concentran las 
desigualdades y los indicadores de riesgo mayores.

Artículo 24.  Actuación de las administraciones públicas.
1. Las actuaciones llevadas a cabo por las administraciones públicas en relación con los 

niños y los adolescentes deben respetar los principios básicos establecidos por la presente 
Ley y fomentar la tolerancia, la solidaridad, el respeto, la igualdad, la responsabilidad y, en 
general, todos los valores democráticos.

2. Las administraciones implicadas deben colaborar y actuar coordinadamente. 
Especialmente en materia de protección de los niños y los adolescentes, los servicios 
públicos están obligados a facilitar la información requerida por el departamento competente 
en materia de protección de los niños y los adolescentes a fin de valorar cuál es la situación 
del niño o el adolescente, y a llevar a cabo las actuaciones de colaboración necesarias para 
su protección. Los datos que pueden ser cedidos entre administraciones sin consentimiento 
de la persona afectada son las económicas, laborales, sociales, educativas, de salud, 
policiales y penales de los menores y de sus progenitores, tutores o guardadores.

3. Los expedientes administrativos y los procedimientos judiciales que dan lugar a 
decisiones que afectan al niño o al adolescente deben tramitarse con carácter de urgencia y 
se les debe otorgar preferencia en el orden de tramitación, en los términos establecidos por 
la legislación procesal.

4. Las administraciones públicas deben velar porque todos los profesionales que 
atienden a niños y adolescentes tengan la formación y la cualificación específicas y 
adecuadas a las necesidades de los atendidos.

Artículo 25.  Sistema de información y gestión en infancia y adolescencia.
1. Se crea el sistema de información y gestión en infancia y adolescencia, en el marco 

del sistema de información social establecido por el artículo 42 de la Ley 12/2007 y con el 
objeto de garantizar la ordenación adecuada del sistema de protección y la coordinación 
administrativa. El sistema debe integrar todos los datos relativos a las actuaciones y medidas 
de intervención respecto de los niños o adolescentes, que deben servir de herramienta para 
la tramitación, comunicación e información de los entes públicos y las administraciones con 
competencia en la materia.
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2. El sistema de información y gestión en infancia y adolescencia, que debe integrarse 
en el sistema de información social, tiene carácter administrativo y está gestionado por el 
departamento competente en materia de protección de los niños y los adolescentes.

3. En el acceso y la utilización del sistema de información y gestión en infancia y la 
adolescencia debe garantizarse siempre la privacidad de los datos personales 
constitucionalmente y legalmente protegidos, así como la seguridad de las comunicaciones 
en el intercambio de información entre los agentes del sistema sobre datos de carácter 
personal que sean necesarios para tramitar los procedimientos.

4. El departamento competente en materia de protección de los niños y los adolescentes 
debe establecer pautas generales obligatorias para la recogida de información cuantitativa y 
cualitativa que permita la confección de estadísticas e informes, con la garantía de que se 
respeta el anonimato de los datos personales que constan en los informes y de acuerdo con 
lo dispuesto por la legislación sobre protección de datos y otra normativa aplicable.

Artículo 26.  Mesas territoriales de infancia.
1. Las mesas territoriales de infancia son los órganos colegiados que se constituyen para 

coordinar, impulsar y promover las políticas de infancia en todo del territorio, mediante las 
distintas administraciones e instituciones implicadas. Las principales funciones de estos 
órganos son las siguientes:

a) La coordinación de las distintas administraciones e instituciones en la promoción 
social de niños y adolescentes, así como de la detección y la intervención ante posibles 
situaciones de riesgo o desamparo, especialmente en cuanto a los maltratos infantiles.

b) El desarrollo de los ejes del plan integral al que se refiere el artículo 21, y la promoción 
y la coordinación, en el correspondiente ámbito territorial, de la planificación local o comarcal 
de los recursos preventivos en la infancia y la adolescencia en colaboración con los entes 
locales.

c) La coordinación de todos los agentes implicados para potenciar el trabajo en red, en 
especial en los ámbitos de la educación, la salud, la seguridad, el trabajo, la juventud y las 
mujeres que afectan a los niños y a los adolescentes del territorio.

2. Deben establecerse por reglamento el alcance territorial, la composición y el 
funcionamiento de las mesas territoriales de infancia, así como los de la mesa nacional de la 
infancia de Cataluña, que depende del departamento competente en infancia y adolescencia.

Artículo 27.  Consejos de participación territorial y nacional de los niños y adolescentes.
1. Las administraciones locales deben crear consejos de participación territorial para dar 

a los niños y a los adolescentes la oportunidad de favorecer la convivencia y la integración 
cultural en el ámbito vecinal y local.

2. Se crea el Consejo Nacional de los Niños y los Adolescentes de Catalunya, que 
depende del departamento competente en infancia y adolescencia.

3. La composición y las funciones de los consejos de participación territorial y del 
Consejo Nacional de los Niños y los Adolescentes de Cataluña deben establecerse por 
reglamento.

TÍTULO II
De los derechos de los niños y los adolescentes

CAPÍTULO I
Derechos y libertades civiles y políticos

Artículo 28.  Derechos civiles y políticos.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho a ejercer los derechos civiles y políticos 

sin otras limitaciones que las fijadas por las leyes.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 85  Ley de los derechos y las oportunidades en la infancia y la adolescencia

– 2117 –



2. Los poderes públicos deben establecer los medios necesarios para dar a los niños y a 
los adolescentes la oportunidad de ejercer plenamente estos derechos.

Artículo 29.  El defensor o defensora de los derechos de los niños y los adolescentes.
1. La institución del Síndic de Greuges, si procede, mediante la figura del adjunto o 

adjunta al Síndic para la defensa de los derechos de los niños y de los adolescentes, de 
acuerdo con la Ley que regula esta institución, tiene la misión de promover los intereses y 
los derechos de los niños y los adolescentes y de velar por el pleno cumplimiento de las 
condiciones de su desarrollo integral.

2. El síndic o síndica de greuges y el adjunto o adjunta al Síndic para la defensa de los 
derechos de los niños y de los adolescentes deben presentar anualmente a la comisión 
parlamentaria correspondiente un informe específico sobre la situación de la infancia en 
Cataluña en relación con los derechos establecidos por la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los derechos del niño y la legislación relativa a infancia y adolescencia.

Artículo 30.  Derecho a la identidad, al nombre, a la nacionalidad y a conocer los orígenes.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho a su identidad personal y sexual, y a 

tener un nombre y una nacionalidad, desde su nacimiento.
2. Los niños y los adolescentes tienen derecho a conocer su origen genético, padres y 

madres biológicos y parientes biológicos.
3. Los niños y los adolescentes tienen derecho a solicitar a las administraciones públicas 

competentes la documentación que les permita acreditar su identidad.

Artículo 31.  Libertad de expresión.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho a la libertad de expresión en los términos 

constitucionalmente establecidos. Esta libertad de expresión tiene su límite en la protección 
de la intimidad y la imagen del propio niño o adolescente.

2. El derecho a la libertad de expresión de los niños y adolescentes se extiende 
especialmente a:

a) La publicación y difusión de sus opiniones.
b) La edición y producción de medios de difusión.
c) El acceso a las ayudas que las administraciones públicas establezcan con el fin de 

fomentar la libertad de expresión.

Artículo 32.  Acceso a la información.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la información 

adecuada a su edad y condiciones de madurez.
2. Los padres y las madres, los titulares de la tutela o de la guarda y los poderes públicos 

deben velar porque la información que reciban los niños y los adolescentes sea veraz, plural 
y respetuosa para con los principios constitucionales.

3. Los padres y las madres, los titulares de la tutela o de la guarda y, en última instancia, 
los poderes públicos deben proteger a los niños y adolescentes de la información y el 
material informativo perjudiciales y, especialmente, cuando puedan acceder a los mismos 
mediante las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 33.  Libertad de pensamiento, conciencia y religión.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho a la libertad de pensamiento, conciencia 

y religión en los términos constitucionalmente establecidos.
2. Los padres y las madres, los titulares de la tutela o que tengan la guarda y los 

educadores tienen el derecho y el deber de cooperar para que los niños y los adolescentes 
ejerzan esta libertad, de modo que contribuyan a su desarrollo integral.
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Artículo 34.  Derecho de participación.
1. Los niños y los adolescentes tienen el derecho de participar plenamente en los 

núcleos de convivencia más inmediatos y en la vida social, cultural, artística y recreativa de 
su entorno. Los poderes públicos tienen que ofrecerle las oportunidades necesarias para que 
se incorporen progresivamente a la ciudadanía activa, de acuerdo con su grado de 
desarrollo personal.

2. Las administraciones públicas deben establecer procedimientos destinados a recoger 
las opiniones de los niños y los adolescentes en relación con las políticas, las normas, los 
proyectos, los programas o las decisiones que les afectan.

Artículo 35.  Libertad de asociación y reunión.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho a constituir asociaciones infantiles y 

juveniles y a ser miembros de las mismas. También tienen derecho a ser miembros de 
organizaciones juveniles de partidos políticos y sindicales, de acuerdo con la legislación 
vigente y los estatutos de estas organizaciones, y a participar activamente en las mismas de 
acuerdo con sus condiciones de madurez.

2. Ningún niño o adolescente puede ser obligado a ingresar en una asociación ni a 
permanecer en la misma contra su voluntad.

3. Los niños y los adolescentes tienen derecho a participar en reuniones públicas y 
manifestaciones pacíficas.

Artículo 36.  Derecho a la protección del honor, la dignidad, la intimidad y la propia imagen.
1. El niño o el adolescente tiene derecho a la protección del honor, la dignidad, la 

intimidad y la propia imagen.
2. Hay que preservar a los niños y a los adolescentes de la difusión de sus datos 

personales, de la difusión de imágenes que atentan contra su dignidad y de la explotación 
económica de su imagen.

3. Los poderes públicos deben velar, con especial interés, por el derecho a la intimidad y 
al honor de los niños y adolescentes, especialmente de aquellos que han sido objeto de 
agresiones sexuales, maltratos o cualquier otra experiencia traumática.

CAPÍTULO II
Derechos en el ámbito familiar

Artículo 37.  Responsabilidad en la crianza y la formación.
1. La responsabilidad primordial de la crianza y la formación de los niños y los 

adolescentes corresponde a los padres y las madres o a las personas que tienen atribuida 
su tutela o su guarda, de acuerdo con lo dispuesto por la legislación vigente.

2. Los padres y las madres y las personas que tienen atribuida la tutela o la guarda de 
los niños y los adolescentes deben asegurar, dentro de sus posibilidades, las condiciones de 
vida necesarias para el desarrollo integral de los niños y los adolescentes.

3. Las administraciones públicas deben velar por la protección de los niños y los 
adolescentes en el caso de mal uso de la potestad parental, tutelar o de la guarda, así como 
porque los padres, los titulares de la tutela o los que tienen la guarda dispongan de las 
oportunidades y de los medios de información y formación adecuados para ayudarles a 
cumplir sus responsabilidades para con los niños y adolescentes. Asimismo, deben poner 
especial atención en las necesidades de los niños y adolescentes de familias 
monoparentales y en el ámbito de familias pertenecientes a los grupos menos favorecidos o 
que viven en situación de pobreza.

4. Las administraciones públicas deben hacer extensibles a los titulares de la tutela o de 
la guarda los sistemas de prestaciones sociales dirigidos a los progenitores, para favorecer 
el cumplimiento de sus responsabilidades. Asimismo, deben asesorarles en situaciones de 
crisis familiar, en el marco establecido por la legislación de Cataluña relativa a servicios 
sociales.
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5. En los casos de niños en situación de desamparo, las administraciones públicas 
actúan subsidiariamente en relación con los progenitores o titulares de la tutela o de la 
guarda que ejercen los deberes de crianza y de formación.

Artículo 38.  Derechos de relación y convivencia.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho a vivir con sus progenitores salvo en los 

casos en los que la separación es necesaria. Tienen también derecho a convivir y a 
relacionarse con otros parientes próximos, especialmente con los abuelos.

2. Los niños y los adolescentes tienen derecho a mantener un contacto directo con los 
progenitores con los que no convivan.

3. La autoridad judicial o administrativa, según proceda, debe tomar las medidas 
adecuadas para garantizar los derechos de visita a los niños y adolescentes que residen 
habitualmente en el extranjero.

4. El niño o el adolescente separado de sus progenitores por la adopción de alguna 
medida judicial o administrativa que comporta la encarcelación o la detención de los mismos 
tiene derecho a ser informado del lugar y la situación en los que se encuentran, teniendo 
siempre en cuenta el interés del niño o el adolescente.

5. Las administraciones públicas deben garantizar el ejercicio adecuado de los derechos 
regulados por el presente artículo y de la conciliación de la vida familiar, personal y laboral 
en lo que concierne a su ejercicio, especialmente si existe una situación de conflicto familiar, 
mediante los servicios de punto de encuentro u otros que cumplan la misma finalidad, con la 
garantía, en cualquier caso, del bienestar y la seguridad de los niños y los adolescentes. El 
régimen, la organización y el funcionamiento de estos servicios deben establecerse por 
reglamento.

Artículo 39.  Mediación.
Los poderes públicos, a fin de garantizar el derecho de los niños y los adolescentes a 

relacionarse con sus familias, deben fijar procedimientos específicos de mediación familiar. 
El sistema de mediación también debe incluir los conflictos que afectan a los niños y a los 
adolescentes en el ámbito familiar.

Artículo 40.  Traslados y retenciones ilícitos.
1. Los poderes públicos deben adoptar las medidas necesarias para luchar contra los 

traslados y las retenciones ilícitos de niños o adolescentes en el extranjero, tanto si los lleva 
a cabo uno de los progenitores como una tercera persona.

2. Los poderes públicos, con la misma finalidad a la que se refiere el apartado 1, tienen 
que promover ante la administración competente el establecimiento de acuerdos bilaterales 
o multilaterales, o la adhesión a acuerdos ya existentes.

CAPÍTULO III
Bienestar material y personal

Artículo 41.  Derecho a un nivel básico de bienestar.
Los poderes públicos deben adoptar las medidas pertinentes para asegurar que los 

progenitores o las personas que tengan la tutela o la guarda de niños o adolescentes tengan 
la oportunidad de ofrecerles el nivel básico de bienestar material que necesitan para un 
desarrollo integral adecuado. El desarrollo de estas medidas debe establecer los criterios 
para determinar el nivel básico de bienestar material de los niños y los adolescentes y debe 
incluir un régimen de ayudas y prestaciones públicas.

Artículo 42.  Niños y adolescentes que encuentran limitaciones o barreras para el desarrollo 
o la participación.

1. Los niños y los adolescentes con discapacidades tienen derecho a una escolaridad 
inclusiva y con el apoyo necesario para potenciar el máximo desarrollo académico, personal 
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y social. Asimismo, deben tener la oportunidad de disfrutar de una vida plena y respetable, 
con unas condiciones que les permitan alcanzar una vida social, escolar inclusiva y laboral 
de calidad y en igualdad de oportunidades y que les faciliten la participación activa en la 
comunidad.

2. Los poderes públicos deben prestar una especial atención en la prevención y la 
eliminación de actitudes discriminatorias dirigidas a niños y adolescentes con 
discapacidades.

3. Los niños y los adolescentes con discapacidades tienen derecho a disfrutar de 
asistencia sanitaria y de medidas terapéuticas ocupacionales adecuadas a sus necesidades.

Artículo 43.  Apoyo a la integración social de los niños y los adolescentes inmigrados.
1. Las administraciones públicas deben fomentar, mediante servicios y programas de 

acogida, la integración social de los niños o adolescentes inmigrados.
2. La Administración de la Generalidad, mediante el departamento competente en 

materia de protección de los niños y los adolescentes, debe prestar el servicio de primera 
acogida en relación con los niños y adolescentes inmigrados sin referentes familiares, de 
acuerdo con lo dispuesto por la legislación vigente.

3. Los niños y los adolescentes extranjeros que se encuentran en Cataluña tienen los 
derechos que reconoce la presente Ley y, especialmente, tienen derecho a ser escuchados y 
a recibir información de modo comprensible sobre cualquier actuación que lleve a cabo la 
Administración en relación con su persona.

CAPÍTULO IV
Salud

Artículo 44.  Derecho a la prevención, la protección y la promoción de la salud.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho a la promoción, la prevención y la 

protección de la salud y a la atención sanitaria.
2. Cualquier niño o adolescente tiene derecho a:
a) Beneficiarse de las acciones de promoción de la salud, recibir información y educación 

para la salud en todos los ámbitos de su vida y beneficiarse de las acciones de salud 
comunitaria, con el fin de desarrollar al máximo sus potencialidades físicas y psíquicas y la 
capacidad para gestionar su propia salud.

b) Recibir actuaciones preventivas, con el objetivo de prevenir las enfermedades y sus 
complicaciones y disminuir la exposición a factores de riesgo para la salud; disponer de 
vacunaciones, cribados neonatales y protocolos de seguimiento de la infancia, únicamente 
con los límites que la ética, la tecnología y los recursos asistenciales imponen al sistema 
sanitario.

c) Recibir los efectos beneficiosos de la protección de la salud, que se expresa en el 
derecho a desenvolverse en entornos saludables, tanto en el ámbito público como en el 
privado.

d) Recibir información sobre su salud y sobre la atención sanitaria que recibe, y a poder 
participar en su proceso asistencial de manera adecuada a su edad y grado de madurez.

e) Recibir atención sanitaria adecuada a su nivel evolutivo, atendiendo tanto a los 
aspectos orgánicos como a los aspectos emocionales, y, de acuerdo con lo dispuesto por la 
legislación vigente, beneficiarse de las prestaciones del sistema sanitario público.

f) Recibir información sobre sus necesidades sanitarias especiales. En particular, sobre 
la fisiología de la reproducción, la salud sexual y reproductiva, el riesgo para la salud que 
conlleva el embarazo a edades muy primerizas, la prevención de las infecciones de 
transmisión sexual y de la infección por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH), así 
como la promoción de una sexualidad responsable, con la garantía de la confidencialidad de 
la información recibida.

3. Las administraciones públicas deben tomar todas las medidas necesarias para abolir 
las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños y los 
adolescentes.
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Artículo 45.  Atención en situaciones de riesgo para la salud mental.
1. De acuerdo con el Plan director de salud mental y adicciones, deben desarrollarse 

programas dirigidos a la prevención, la detección, el diagnóstico precoz, el tratamiento y la 
atención integral de las necesidades en salud mental infantil y juvenil, desde la red sanitaria 
pública de Cataluña. Corresponde al departamento competente en materia de salud 
planificar y poner en funcionamiento los servicios de salud mental necesarios de acuerdo 
con el mapa sanitario, sociosanitario y de salud pública de Cataluña.

2. La atención en salud mental debe incluir también la atención a los niños y a los 
adolescentes con problemas adictivos.

3. Debe garantizarse la atención en salud mental de los niños y los adolescentes con 
discapacidad, mediante programas integrales de atención en el territorio que tengan en 
cuenta los servicios y equipamientos de los departamentos de la Generalidad implicados en 
su atención.

Artículo 46.  Hospitalización.
1. Debe potenciarse el tratamiento en la atención primaria de salud o el tratamiento 

domiciliario de los niños y los adolescentes, con el fin de evitar, siempre que sea posible, su 
ingreso hospitalario. Si el ingreso hospitalario es necesario, este debe ser lo más breve 
posible y hay que procurar que tenga lugar en unidades preparadas para niños y 
adolescentes y evitar la hospitalización entre los adultos.

2. Los niños y los adolescentes hospitalizados tienen derecho a estar acompañados de 
sus padres y madres, y, en su caso, de los titulares de la tutela o de la guarda, salvo que eso 
pueda perjudicar u obstaculizar la aplicación de los tratamientos médicos.

3. Los niños y los adolescentes tienen derecho a proseguir su educación en los términos 
establecidos por el artículo 49 mientras dure su estancia en el hospital.

4. Las administraciones públicas y los responsables hospitalarios deben promover en 
todos los casos la realización estable y continuada de actividades de juego, culturales y de 
acompañamiento, adecuadas a la edad de los niños y los adolescentes enfermos, ya sea 
organizando servicios directamente o mediante convenios con entidades sociales.

5. En todo lo no establecido por el presente artículo deben tenerse en cuenta los 
derechos reconocidos por la Carta europea de los niños hospitalizados, aprobada por el 
Parlamento Europeo el 13 de mayo de 1986.

Artículo 47.  Derecho a decidir sobre la maternidad.
1. Las chicas tienen derecho a decidir sobre la maternidad en relación con su grado de 

madurez, de acuerdo con la legislación específica.
2. En los casos de chicas tuteladas por la Administración de la Generalidad, esta 

administración debe poner a disposición de la chica todo el apoyo psicosocial y material 
necesario para ayudarle a hacer frente a la nueva situación. Este apoyo debe ampliarse, si 
procede, para garantizar el bienestar del recién nacido.

CAPÍTULO V
Educación

Artículo 48.  Derecho a la educación.
1. Los niños y los adolescentes tienen el derecho y la obligación de recibir las 

enseñanzas obligatorias, y el derecho de recibir las enseñanzas no obligatorias.
2. Las administraciones públicas deben crear servicios educativos dirigidos a los niños 

de 0 a 3 años y a sus familias, y deben prestarles apoyo.

Artículo 49.  Atención educativa de niños o adolescentes enfermos.
1. Las administraciones públicas y los responsables hospitalarios deben garantizar que 

cualquier niño o adolescente, en caso de enfermedad u hospitalización que dure más de 
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treinta días, tenga cubiertas las necesidades escolares, el juego y la realización de 
actividades culturales y de acompañamiento, siempre que su estado de salud se lo permita.

2. El niño o adolescente enfermo o convaleciente que se encuentra en su domicilio, o 
que está internado más de treinta días en un centro que no dispone de unidad específica 
pediátrica, tiene derecho a recibir la educación correspondiente a su nivel escolar sin 
perjuicio de que también se le facilite apoyo educativo por medios telemáticos.

Artículo 50.  Niños y adolescentes que encuentran limitaciones o barreras para el desarrollo 
o la participación en distintas actividades.

1. Los niños y los adolescentes con necesidades educativas especiales deben recibir 
una formación educativa y profesional que les permita la integración social, el desarrollo, la 
realización personal y el acceso a un puesto de trabajo en el contexto más normalizado 
posible, y de acuerdo con sus aspiraciones y actitudes.

2. Los niños y los adolescentes con discapacidad tienen derecho a disfrutar de un 
sistema de educación inclusivo, con acceso a la educación obligatoria en las mismas 
condiciones que los demás miembros de la comunidad, sin exclusión por razón de 
discapacidad, y los ajustes y apoyos necesarios para potenciar el máximo desarrollo 
académico, personal y social.

3. Los centros educativos deben asumir la responsabilidad de acoger y educar de 
manera inclusiva a todo el alumnado como una tarea básica y fundamental de sus proyectos 
educativos y deben poner en marcha estrategias pedagógicas para atender las diferencias 
individuales en los contextos ordinarios.

Artículo 51.  Atención educativa al niño o adolescente en situación de desamparo.
1. El niño o adolescente en situación de desamparo o de acogimiento familiar tiene un 

derecho preferente a la escolarización en el centro escolar más adecuado a sus 
circunstancias personales.

2. El departamento competente en materia de educación debe establecer las medidas 
adecuadas de acceso a la escolarización para garantizar el derecho regulado por el presente 
artículo.

3. La persona o familia acojedora del niño tiene la prioridad de optar por el centro 
educativo más próximo al domicilio familiar o laboral o, en su caso, por el centro en el que 
estén escolarizados sus hijos.

Artículo 52.  No-escolarización, absentismo y abandono escolar.
1. A los efectos de lo establecido por la presente Ley, se entiende por:
a) No-escolarización: el hecho de que los progenitores, los titulares de la tutela o los 

guardadores de un niño o adolescente en período de escolarización obligatoria no gestionen 
la correspondiente plaza escolar sin una causa que lo justifique.

b) Absentismo: la ausencia de clase sin presentar justificante o sin una justificación 
aceptable. Deben determinarse por reglamento cuáles son los casos que constituyen 
absentismo leve, absentismo moderado o absentismo grave, y cuáles son las medidas que 
deben adoptarse en cada caso.

c) Abandono escolar: el cese indefinido de la asistencia a la correspondiente plaza 
escolar por parte del niño o adolescente en período de escolarización obligatoria.

2. Las administraciones públicas deben poner especial atención en detectar los casos de 
no-escolarización, absentismo y abandono escolar y deben adoptar de forma coordinada las 
medidas necesarias para hacer frente a estas situaciones, mediante los correspondientes 
protocolos.
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CAPÍTULO VI
El niño y el adolescente en el ámbito social

Artículo 53.  Los niños y los adolescentes como ciudadanos.
1. Cualquier niño o adolescente tiene derecho a ser considerado un ciudadano o 

ciudadana, sin otras limitaciones que las establecidas explícitamente en la legislación 
vigente para las personas menores de edad, y a ser protagonista de la defensa de sus 
derechos.

2. Las administraciones públicas deben facilitar que los niños y los adolescentes sean 
escuchados como colectivo en las decisiones ciudadanas que les afecten.

3. Las administraciones públicas deben tomar las iniciativas pertinentes para informar y 
sensibilizar a la ciudadanía sobre los derechos, las necesidades, las problemáticas y los 
riesgos que afectan a la población infantil y adolescente en Cataluña, o a subconjuntos de 
esta población, buscando la colaboración ciudadana para la detección y superación de estos 
casos y circunstancias. Particularmente, deben crearse los canales para que la ciudadanía 
ponga en conocimiento de las autoridades competentes los casos de conculcación de 
derechos que afectan a niños o adolescentes concretos, la denuncia de maltratos o los 
casos que lo hacen sospechar.

CAPÍTULO VII
Medio ambiente y espacio urbano

Artículo 54.  Medio ambiente.
Las administraciones públicas, para garantizar el derecho de los niños y los 

adolescentes a conocer el medio natural de Cataluña y a disfrutar del mismo, deben 
promover:

a) El respeto y el conocimiento de la naturaleza y el medio rural entre niños y 
adolescentes, informándoles sobre la importancia de un medio ambiente saludable y 
capacitándoles para que hagan un buen uso del mismo.

b) Visitas e itinerarios programados para conocer la diversidad del entorno.
c) Programas formativos, divulgativos y de concienciación para el uso responsable y 

sostenible del medio rural y de los recursos naturales y la adquisición de unos hábitos 
positivos para la conservación del medio ambiente.

d) El desarrollo sostenible de Cataluña, que garantice a niños y adolescentes poder 
ejercer el derecho al que se refiere el presente artículo.

Artículo 55.  Derechos y deberes en el espacio urbano.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho a moverse, a disfrutar y a desarrollarse 

socialmente en su propio entorno urbano, y a disfrutar del mismo, y tienen el deber de 
respetar y tratar cuidadosamente los elementos urbanos al servicio de la comunidad y las 
instalaciones que forman parte del patrimonio público y privado.

2. Los poderes públicos deben hacer posible el desarrollo y la autonomía de los niños y 
los adolescentes en un entorno seguro en las ciudades y en los pueblos.

3. El planeamiento urbanístico municipal debe prever y configurar los espacios públicos, 
teniendo en cuenta la perspectiva y las necesidades de los niños y los adolescentes.

4. Los niños y los adolescentes tienen derecho a conocer su ciudad o población y su 
barrio para disfrutar del entorno urbano.

5. Las administraciones públicas deben fomentar:
a) La consideración de las necesidades específicas de los niños y los adolescentes en la 

concepción de los espacios urbanos, mediante los consejos de participación territorial de los 
niños y los adolescentes.

b) La disposición de ámbitos seguros y adecuados para los niños y los adolescentes en 
los espacios públicos.
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c) El acceso seguro de los niños y los adolescentes a los centros escolares o a otros 
centros que frecuentan.

d) La eliminación de cualquier tipo de barrera, física o cultural, que limite las 
posibilidades de participación de cualquier grupo.

Artículo 56.  Zonas y equipamientos recreativos.
1. El planeamiento urbanístico debe prever espacios y zonas recreativas públicas 

idóneas para que los niños y los adolescentes puedan disfrutar del juego y el 
entretenimiento.

2. La disposición de los espacios a los que se refiere el apartado 1 debe tener en cuenta 
la diversidad de necesidades de entretenimiento y de juego en atención a los grupos de 
edad de niños y adolescentes. En el diseño y la configuración de estos espacios, los 
ayuntamientos deben escuchar la opinión y hacer posible la participación activa de los niños 
y los adolescentes mediante los consejos de participación territorial.

3. Debe garantizarse que los niños y los adolescentes que tienen una discapacidad 
física, psíquica o sensorial puedan acceder a los espacios y zonas recreativas públicas y 
puedan disfrutar de las mismas, de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas.

4. En el caso de zonas recreativas públicas en las que hay piscinas o se llevan a cabo 
actividades específicas que implican el control de acceso y vigilancia, deben regularse las 
medidas de seguridad, los servicios de vigilancia y las características de las actividades que 
pueden hacerse en ellas y a las que tienen acceso los niños y los adolescentes, mediante 
una disposición reglamentaria dictada por el Gobierno o las correspondientes ordenanzas 
municipales.

5. La Administración local debe garantizar que los espacios y las zonas recreativas 
destinadas a niños o adolescentes en el municipio gozan de un entorno seguro, alejadas de 
construcciones o elementos nocivos o peligrosos para la salud y la integridad física de estos 
usuarios.

6. Los parques temáticos, de atracciones, y otras zonas o establecimientos recreativos 
similares, están sujetos a lo dispuesto por la legislación sectorial específica.

CAPÍTULO VIII
Educación en el tiempo libre y práctica del deporte

Artículo 57.  Educación en el tiempo libre.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho a recibir una formación integral en el 

tiempo libre que les facilite la educación en los valores cívicos y en el respeto a la comunidad 
y al medio, mediante centros de recreo, agrupaciones y centros que forman la red asociativa 
de entidades de educación en el tiempo libre, y el resto de entidades culturales, deportivas y 
sociales o las instituciones existentes en Cataluña y que se dedican al tiempo libre.

2. Las entidades de educación en el tiempo libre tienen por función la intervención 
educativa en el ámbito del tiempo libre, fuera de la enseñanza reglada y del ámbito familiar y 
ayudan al desarrollo de los niños y los adolescentes como futuros adultos responsables y 
comprometidos con la comunidad.

3. Las administraciones deben favorecer y fomentar la educación en el tiempo libre y 
prestar apoyo a la red asociativa de entidades sociales, fomentando la igualdad de acceso a 
estas por parte de niños y adolescentes.

Artículo 58.  El juego y la práctica del deporte.
1. Los niños y los adolescentes tienen derecho al descanso, al juego y a las actividades 

recreativas propias de su edad como parte de la actividad cotidiana, así como a participar 
libremente en la vida cultural y artística de su entorno social.

2. El juego debe entenderse como un elemento esencial del crecimiento y la maduración 
de los niños y los adolescentes. Los juegos y los juguetes deben adaptarse a las 
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necesidades de los niños y los adolescentes y deben ayudar al desarrollo psicomotor de 
cada etapa evolutiva.

3. Los niños y los adolescentes tienen derecho a practicar el deporte y a participar en 
actividades físicas y recreativas en un entorno seguro. La participación en deportes de 
competición debe ser voluntaria y los métodos y los planes de entrenamiento deben respetar 
la condición física y las necesidades educativas de los niños y los adolescentes.

4. Las administraciones deben fomentar la actividad física y deportiva como hábito de 
salud.

CAPÍTULO IX
Publicidad y medios de comunicación social y espectáculos

Artículo 59.  Publicidad dirigida a los niños y a los adolescentes.
1. El Gobierno, y el Consejo del Audiovisual de Cataluña en el ámbito de los medios 

audiovisuales, con la finalidad de proteger adecuadamente los derechos de los niños y los 
adolescentes, deben fijar por reglamento los límites de la publicidad divulgada en el territorio 
de Cataluña dirigida a estas personas, atendiendo especialmente los siguientes principios:

a) Los anuncios publicitarios, de acuerdo con el nivel de conocimiento de la audiencia 
infantil y adolescente y atendiendo su estado formativo, no deben incitar a la violencia o a la 
comisión de actos delictuosos, ni a ningún tipo de discriminación, ni proyectar imágenes 
estereotipadas de niños y adolescentes, ni imágenes degradantes y violentas de niños y 
adolescentes.

b) Las prestaciones y el uso de un producto deben mostrarse de forma comprensible, 
coincidente con la realidad y con un lenguaje sencillo y adaptado al nivel de desarrollo de los 
colectivos infantiles y adolescentes a los que se dirige.

c) Si el precio del objeto anunciado supera la cuantía que reglamentariamente se 
determine, debe constar de forma clara y manifiesta en el anuncio del objeto.

d) Deben evitarse los mensajes que contienen discriminaciones o diferencias por razón 
del consumo del producto anunciado. En particular, la publicidad de juguetes dirigida a niños 
y adolescentes debe orientarse al fomento de los juguetes no sexistas.

2. Los principios a los que se refiere el apartado 1 deben ser exigibles a la publicidad 
emitida por los medios de comunicación social que emiten o tienen difusión en el territorio de 
Cataluña.

3. De conformidad con lo dispuesto por la normativa audiovisual catalana, la publicidad y 
la televenta difundidas por los prestadores de servicios de televisión sujetas al ámbito de 
actuación del Consejo del Audiovisual de Cataluña no pueden incluir contenidos que puedan 
perjudicar moralmente o físicamente a los menores y deben respetar los siguientes 
principios:

a) No deben incitar directamente a los niños y a los adolescentes a la compra de un 
producto o de un servicio explotando su inexperiencia o su credulidad, ni persuadir a sus 
progenitores o titulares de la tutela, o a los progenitores o los titulares de la tutela de 
terceros, para que compren los productos o los servicios de que se trate.

b) No deben explotar, en ningún caso, la confianza especial de los niños y los 
adolescentes hacia sus progenitores, profesores u otras personas.

c) No pueden, sin un motivo justificado, presentar a los niños y a los adolescentes en 
situaciones peligrosas.

d) Los juguetes, cuando son objeto de la publicidad o la televenta, no pueden conducir a 
error sobre sus características o su seguridad, ni sobre la capacidad y la aptitud necesarias 
para que los niños puedan hacer uso de los mismos sin hacerse daño ni hacer daño a 
terceras personas.

e) La publicidad o la televenta dirigidas a menores deben transmitir una imagen 
igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres.

4. Quedan prohibidas todas las formas de publicidad de locales de juego y de servicios, 
o de espectáculos violentos o que incitan a la violencia, y las de carácter erótico o 
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pornográfico en publicaciones principalmente dirigidas a niños y adolescentes que se 
distribuyen en Cataluña, así como en la publicidad difundida por los servicios de televisión o 
por radio durante las franjas horarias de protección especial de niños y adolescentes. 
Especialmente, se prohíbe a los prestadores de servicios de radio y televisión la difusión de 
contenidos publicitarios pornográficos o que incitan a la violencia gratuita, en cualquier franja 
horaria de la programación.

5. Los niños y los adolescentes deben ser protegidos de la publicidad de bebidas 
alcohólicas y de productos de tabaco en los términos establecidos por la legislación vigente.

Artículo 60.  Publicidad protagonizada por niños y adolescentes.
1. La participación de niños y adolescentes en anuncios publicitarios que promueven la 

venta de bebidas alcohólicas o de productos de tabaco queda prohibida en los términos 
establecidos por la legislación vigente.

2. La publicidad y la televenta de bebidas alcohólicas difundida por los prestadores de 
servicios de televisión sujetas al ámbito de aplicación de la Ley 22/2005 no pueden dirigirse 
específicamente a niños o adolescentes, ni pueden presentar a estas personas consumiendo 
bebidas alcohólicas, de cualquier graduación, sin perjuicio de lo establecido por el apartado 
1 y de conformidad con lo dispuesto por la legislación vigente.

3. Los niños y los adolescentes no pueden ser utilizados en anuncios publicitarios 
divulgados en el territorio de Cataluña que promuevan actividades que les están prohibidas.

4. Cualquier escenificación publicitaria en la que participen menores debe evitar 
mensajes que inciten al consumo compulsivo.

Artículo 61.  Imágenes, mensajes y objetos.
La exhibición pública o la difusión de imágenes, mensajes u objetos no pueden ser 

perjudiciales para los niños o los adolescentes ni pueden incitar a actitudes o conductas que 
vulneren los derechos y los principios reconocidos por la Constitución y por el resto del 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 62.  Publicaciones.
Las publicaciones que incitan a la violencia, a actividades delictivas o a cualquier tipo de 

discriminación o que tienen un contenido pornográfico, o cualquier otro que sea perjudicial 
para el desarrollo de la personalidad de los niños y los adolescentes, no pueden ser 
ofrecidas ni expuestas de modo que queden libremente al alcance de estos.

Artículo 63.  Material audiovisual.
No está permitido vender ni alquilar a niños o adolescentes materiales audiovisuales o 

multimedia, como videojuegos u otros, que contengan mensajes contrarios a los derechos y 
a las libertades fundamentales reconocidos por el ordenamiento jurídico vigente, que inciten 
a la violencia y a actividades delictivas, al consumo de sustancias que puedan generar 
dependencia, a cualquier tipo de discriminación o que tengan contenido pornográfico. 
Asimismo, no está permitido proyectar estos materiales en locales o espectáculos en los que 
se admite la asistencia de niños o adolescentes ni difundirlos entre estos por cualquier 
medio, ni tampoco ofrecerlos o exponerlos de modo que estén libremente a su alcance.

Artículo 64.  Medios de comunicación social.
1. Las programaciones de los servicios de radio y televisión, en las franjas horarias más 

susceptibles de contar con una audiencia de niños y adolescentes, deben favorecer los 
objetivos educativos que tienen estos medios de comunicación y deben potenciar los valores 
humanos y los principios del estado democrático y social, de acuerdo con lo dispuesto por la 
legislación vigente.

2. La Administración de la Generalidad, y, si procede, el Consejo del Audiovisual de 
Cataluña, deben procurar que la prensa, los servicios de radio y televisión y los demás 
medios de comunicación social dediquen a los niños y a los adolescentes una atención 
educativa especial, y deben garantizar la exclusión de contenidos que puedan perjudicar 
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seriamente su desarrollo físico, mental o moral, en particular, de contenidos sexistas, 
pornográficos, de violencia gratuita o que fomenten la intolerancia o degraden su imagen, en 
los términos establecidos por la legislación vigente.

3. Los medios de comunicación social que emiten o tienen difusión en el territorio de 
Cataluña deben tratar con especial cuidado cualquier información que afecte a los niños o a 
los adolescentes, evitando difundir su nombre, su imagen o los datos que permitan su 
identificación, cuando aparecen como víctimas, testigos o inculpados en causas criminales, 
salvo en el caso de que lo sean como víctimas de un homicidio o un asesinato; o cuando se 
divulgue cualquier hecho relativo a su vida privada que afecte a su reputación y su buen 
nombre.

CAPÍTULO X
Consumo de productos y servicios

Artículo 65.  Protección de los niños y los adolescentes como consumidores.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben 

velar porque los derechos y los intereses de los niños y los adolescentes, como colectivos de 
consumidores con necesidades y características específicas, disfruten de una defensa y una 
protección especiales.

Artículo 66.  Productos comercializados para el uso o el consumo de los niños y los 
adolescentes.

1. Los bienes o los productos comercializados para el uso o el consumo de niños y 
adolescentes no pueden contener sustancias perjudiciales y deben facilitar, de forma visible, 
la información suficiente sobre su composición, características y uso, así como la franja de 
edad, si procede, a la que están destinados.

2. Los bienes o los productos comercializados para el uso o el consumo de niños y 
adolescentes deben cumplir las medidas de seguridad suficientes para garantizar su 
inocuidad tanto para el uso al que están destinados como para evitar las consecuencias 
nocivas que pueden derivar de un uso inadecuado.

Artículo 67.  Bebidas alcohólicas y tabaco.
1. Los niños y los adolescentes tienen el acceso limitado a las bebidas alcohólicas y al 

tabaco, en los términos establecidos por la legislación vigente.
2. No está permitido vender ni consumir tabaco, ni vender cualquier otro producto que lo 

imite o induzca a fumar, en centros de enseñanza y formativos de cualquier nivel, con 
independencia de la edad de los alumnos, ni en instalaciones destinadas a actividades con 
niños y adolescentes. Tampoco se puede vender ni consumir ningún tipo de bebida 
alcohólica en centros en los que se imparte enseñanza no superior ni en instalaciones 
destinadas a actividades con niños y adolescentes. Estas prohibiciones deben hacerse 
constar en lugares bien visibles.

Artículo 68.  Otros productos o servicios que pueden perjudicar la salud.
Están prohibidos la venta o el suministro a los niños y adolescentes de cualquier 

producto o servicio distinto de los determinados por el artículo 67 que puedan causar 
dependencia física o psíquica, aunque sea por un uso inadecuado, o, en general, que 
puedan producir efectos que perjudiquen la salud o el libre desarrollo de la personalidad de 
los niños y los adolescentes.

Artículo 69.  Medicamentos.
La Administración de la Generalidad, en el ámbito de sus competencias, debe velar por 

el cumplimiento de la legislación estatal sobre productos farmacéuticos, y particularmente en 
el caso de medicamentos destinados a niños, en lo relativo a las garantías exigidas en la 
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correspondiente autorización de comercialización de estos medicamentos en relación con la 
prevención razonable de accidentes.

Artículo 70.  Juegos de suerte, envite o azar y máquinas recreativas.
1. Los niños y los adolescentes no pueden acceder a la práctica de juegos de suerte, 

envite o azar en los que se arriesgan cantidades de dinero u objetos económicamente 
evaluables, el uso de máquinas recreativas con premio y la participación en apuestas y, en 
cualquier caso, deben tener prohibida la entrada a los locales que se dedican a ello 
específicamente. También se les prohibe el uso de las máquinas recreativas que incitan a la 
violencia o que contienen juegos violentos.

2. Las máquinas recreativas sin premio solo pueden estar instaladas en establecimientos 
expresamente autorizados, de acuerdo con lo dispuesto por la normativa vigente en materia 
de máquinas recreativas y de azar.

3. Está prohibido el acceso de los niños no acompañados de una persona mayor de 
edad a los salones recreativos donde haya instaladas únicamente máquinas recreativas del 
tipo A. En cualquier caso, a los niños no acompañados por una persona mayor de edad no 
se les permite el uso de máquinas recreativas del tipo A. Esta prohibición debe hacerse 
constar en la superficie frontal de la máquina o, en su caso, debe utilizarse el soporte vídeo o 
similar mediante la pantalla o el juego correspondiente.

Artículo 71.  Bienes y medios culturales.
Las administraciones públicas deben fomentar el acceso de los niños y los adolescentes 

a los bienes y medios culturales existentes en Cataluña, y la creación de recursos en el 
entorno relacional de los niños y los adolescentes donde puedan desarrollar su capacidad 
intelectual y su habilidad manual o de razonamiento, como complemento al aprendizaje en 
los centros escolares.

Artículo 72.  Espacios colectivos diurnos.
Las administraciones públicas deben velar porque los espacios, centros y servicios en 

los que se encuentran habitualmente niños o adolescentes tengan las condiciones físicas y 
ambientales, higienicosanitarias y de recursos humanos adecuadas. Estos espacios deben 
disponer de proyectos socioeducativos y garantizar la participación de niños y adolescentes 
en lo que les afecta.

Artículo 73.  Alojamiento de niños o adolescentes sin el consentimiento de los progenitores 
o de los titulares de la tutela o de la guarda.

Los responsables de un establecimiento de alojamiento, cuando los niños o 
adolescentes menores de dieciséis años soliciten alojarse en los mismos sin el 
consentimiento expreso de los progenitores, o de los titulares de la tutela o de la guarda 
legal, deben poner este hecho en conocimiento de dichos progenitores o titulares o en el de 
los cuerpos de seguridad.

TÍTULO III
De la prevención general

Artículo 74.  Prevención general.
1. Las administraciones públicas deben desarrollar las actuaciones necesarias para 

prevenir a los niños y a los adolescentes de las situaciones que son perjudiciales para su 
sano desarrollo integral o para su bienestar, y especialmente de las siguientes:

a) Cualquier forma de maltrato o castigo físico.
b) Cualquier forma de maltrato psicológico, trato indigno o castigo denigrante.
c) La inducción o la coacción a participar en cualquier actividad sexual ilegal.
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d) La explotación en la prostitución o en otras prácticas sexuales o la utilización en 
espectáculos o en material pornográfico.

e) La participación en cualquier tarea que pueda ser peligrosa, perjudicar su salud o 
entorpecer su educación, formación o desarrollo integral.

f) Cualquier forma de negligencia en la atención física, sanitaria o educativa.
g) La captación y la integración en sectas destructivas.
h) El consumo de drogas.
i) Las condiciones de trabajo peligrosas y en especial las recogidas en la normativa 

específica de prevención de riesgos laborales y de protección del trabajo de los niños y los 
adolescentes.

2. Las administraciones públicas deben actuar preventivamente para que los niños y los 
adolescentes que sufren o han sufrido cualquiera de las problemáticas a las que se refiere el 
apartado 1 no se encuentren en desventaja social por el hecho de que sus carencias no 
hayan sido atendidas y compensadas adecuadamente.

Artículo 75.  Promoción y sensibilización ciudadana.
Las administraciones públicas deben poner en marcha programas de información y 

sensibilización dirigidos a prevenir ampliamente, y buscando la colaboración ciudadana y la 
iniciativa privada, todas las problemáticas sociales que afectan a la población infantil y 
adolescente de Cataluña, y particularmente:

a) La identificación y la actuación por parte de la ciudadanía de cualquier forma de 
maltrato a los niños o a los adolescentes.

b) La identificación y la actuación por parte de la ciudadanía de las otras problemáticas 
sociales a las que se refiere el artículo 74, y muy especialmente sobre los efectos de las 
sustancias que pueden generar dependencias entre los niños y los adolescentes u otras 
conductas de riesgo, como la conducción temeraria, las relaciones sexuales no seguras, las 
conductas violentas o el absentismo, entre otras.

c) El buen trato a los niños y a los adolescentes en función de sus circunstancias 
personales, familiares y sociales.

d) El consumo de bienes y servicios y el uso adecuado de los mismos, particularmente el 
uso adecuado de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

e) Cualquier otra buena práctica que contribuya a mejorar el bienestar de la población 
infantil y adolescente.

Artículo 76.  Prevención de la ablación o la mutilación genital de las niñas y las 
adolescentes.

1. El objeto de la prevención de las ablaciones o las mutilaciones genitales de las niñas y 
las adolescentes son las situaciones en las que concurren indicadores o factores de riesgo 
que ponen de manifiesto la probabilidad de que la menor que se encuentre en estas 
situaciones resulte en el futuro víctima de estas prácticas.

2. La identificación de indicadores o factores de riesgo de ablación o mutilación genital 
respecto a una niña o una chica menor de edad debe dar lugar a una intervención 
socioeducativa en su entorno, con la finalidad de que la familia de la niña o la chica sea la 
que decida no practicarle la ablación o la mutilación genital.

3. Si en cualquier momento se valora que existe el riesgo de que la niña o la chica pueda 
ser mutilada, dentro o fuera del territorio del Estado, debe derivarse el caso a la fiscalía o al 
juzgado competente para que adopte las medidas necesarias para impedir la consumación 
de la ablación o la mutilación dentro del territorio del Estado, así como, si procede, para que 
prohíba la salida de la niña o la chica del Estado, de modo que la consumación de la 
ablación o la mutilación no pueda tener lugar en el exterior.

4. Las niñas y las chicas víctimas de la ablación o la mutilación genital deben recibir el 
apoyo necesario para evitar los daños físicos o psíquicos que pueden derivarse de las 
mismas, o, si procede, para repararlos.

5. La Administración de la Generalidad puede personarse en los procedimientos penales 
para perseguir extraterritorialmente la práctica de la ablación o la mutilación genital 
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femenina, siempre y cuando las personas responsables se encuentren en el Estado, en la 
forma y con las condiciones establecidas por la legislación procesal.

Artículo 77.  Prevención del riesgo social.
1. El objeto de la prevención del riesgo social son las situaciones que afectan a 

conjuntos de niños o adolescentes de manera global, tanto de carácter territorial, cultural 
como social, en las que concurren indicadores o factores de riesgo que ponen de manifiesto 
la probabilidad de que los niños o los adolescentes que se encuentran en estas situaciones 
resulten en el futuro perjudicados en su desarrollo o bienestar.

2. La identificación de indicadores o factores de riesgo en un entorno territorial concreto 
o en relación con un conjunto concreto de niños o adolescentes debe generar planes de 
intervención social preventivos y comunitarios.

3. Los planes a los que se refiere el apartado 2 deben ser específicos y deben 
desarrollarse en los barrios y entornos territoriales en los que se detecte una gran 
concentración de situaciones de desigualdad económica, escolar, cultural y de indicadores 
de riesgo para los niños y adolescentes. En estas zonas, en las que la actuación es 
preferente, deben impulsarse políticas de prevención del riesgo social.

4. La Administración competente en infancia y adolescencia, en coordinación con los 
entes locales y los departamentos de la Generalidad correspondientes, debe desarrollar 
programas integrales de atención a los adolescentes en riesgo y desventaja social en 
entornos territoriales en los que se concentren desigualdades y situaciones de conflicto 
social. Estos programas deben contar con medidas extraordinarias de apoyo a la 
escolarización y a la continuidad formativa, trabajo de calle, tiempo libre, acompañamiento a 
la formación y la inserción sociolaboral, y medidas socioeducativas intensivas como centros 
abiertos y centros diurnos.

Artículo 78.  Prevención de la desprotección.
1. El objeto de la prevención de la desprotección infantil son las situaciones en las que 

concurren indicadores o factores de riesgo que ponen de manifiesto la probabilidad de que el 
niño o el adolescente que se encuentre en estas situaciones resulte en el futuro desatendido 
en sus necesidades básicas.

2. La identificación de indicadores o factores de riesgo en un entorno familiar concreto 
debe generar programas de apoyo familiar, que pueden desarrollarse incluso durante el 
período de gestación, con el fin de establecer pautas de crianza y de mejora de las 
capacidades parentales, de forma preventiva en entornos de desventaja social.

Artículo 79.  Elaboración de listas de indicadores y de recomendaciones.
El departamento competente en infancia y adolescencia, en colaboración con otros 

departamentos de la Generalidad, las universidades y los colegios profesionales y otras 
entidades dedicadas a los niños y adolescentes, debe elaborar listas de indicadores y 
factores de riesgo y listas de indicadores y factores de protección y resiliencia. Asimismo, 
debe formular las recomendaciones específicas para facilitar y promover la identificación de 
estos indicadores o factores y la consiguiente valoración de la situación del niño o el 
adolescente. Estas listas y recomendaciones pueden actualizarse y modificarse siempre que 
lo aconsejen los avances en el conocimiento científico y profesional.

Artículo 80.  Competencias de las intervenciones sociales preventivas.
Las competencias de las intervenciones sociales preventivas son de los entes locales en 

los que se identifica la situación, sin perjuicio de que la mayor amplitud de la incidencia de la 
situación exija la coordinación con otras administraciones.
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TÍTULO IV
De la protección pública relativa a los maltratos a niños y adolescentes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 81.  Protección efectiva ante los maltratos a niños y adolescentes.
Los poderes públicos deben tomar todas las medidas necesarias para proteger a los 

niños y a los adolescentes de cualquier forma de maltrato y, especialmente, de cualquiera 
forma de violencia física, psíquica o sexual.

Artículo 82.  Atención a niños y adolescentes maltratados.
Los poderes públicos deben tomar todas las medidas necesarias para promover la 

recuperación física y psicológica y la inserción social de los niños o los adolescentes que 
han sido víctimas de maltrato, sin perjuicio de la protección prevista para las situaciones de 
riesgo y desamparo.

Artículo 83.  Planes de colaboración y protocolos de protección ante los maltratos a niños y 
adolescentes.

1. La Administración de la Generalidad debe elaborar planes de colaboración que 
garanticen la ordenación de sus actuaciones en la prevención, la asistencia y la persecución 
del maltrato a niños y adolescentes. Esta colaboración debe implicar a las administraciones 
sanitarias y educativas, a la Administración de justicia, a las fuerzas y cuerpos de seguridad 
y a los servicios sociales.

2. Para el desarrollo de los planes a los que se refiere el apartado 1, el departamento 
competente en infancia y adolescencia debe promover el establecimiento de protocolos que 
aseguren una actuación integral de los distintos servicios, departamentos o administraciones 
implicados en la prevención y la detección de los maltratos a niños y adolescentes.

3. El departamento competente en materia de salud debe promover la aplicación, 
actualización y difusión de protocolos que contengan pautas uniformes de actuación 
sanitaria, tanto en el ámbito público como en el ámbito privado.

4. Los protocolos, además de establecer los procedimientos que es necesario seguir, 
deben hacer referencia expresa a las relaciones con la Administración de justicia y el órgano 
competente en materia de protección de los niños y los adolescentes en los casos en que 
exista la constatación o la sospecha fundamentada de la existencia de infracciones penales 
o se valore como necesaria la adopción de medidas cautelares judiciales o administrativas.

5. Los protocolos elaborados deben ser aprobados mediante un acuerdo del Gobierno.

Artículo 84.  Priorización de la permanencia del niño o el adolescente en un entorno familiar 
libre de violencia.

1. Si el maltrato se ha producido en el ámbito familiar, y siempre y cuando convenga al 
interés del niño o el adolescente, deben priorizarse las medidas de protección 
administrativas o judiciales que permitan la permanencia del niño o el adolescente en un 
entorno familiar libre de violencia y el alejamiento de la persona maltratadora.

2. Con la finalidad establecida por el apartado 1, la autoridad judicial puede adoptar en 
cualquier momento y de conformidad con lo dispuesto por la legislación civil o penal, a 
instancia de las personas legitimadas o del órgano competente en materia de protección de 
los niños y los adolescentes, las medidas que sean necesarias respecto a la atribución del 
uso de la vivienda familiar, con el correspondiente menaje, y determinar, si procede, la 
cuantía de los alimentos a cargo de la persona maltratadora.

Artículo 85.  Tratamiento de la información sobre maltratos a niños y adolescentes.
1. El departamento competente en infancia y adolescencia debe velar porque los medios 

de comunicación ofrezcan un tratamiento adecuado de las noticias sobre maltratos a niños y 
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adolescentes, y debe promover que a su vez se haga referencia a los servicios o recursos de 
prevención, detección y protección existentes para evitar los hechos objeto de la noticia.

2. Las informaciones relativas a los maltratos a niños y adolescentes deben respetar el 
derecho a la intimidad de las víctimas.

3. El departamento competente en infancia y adolescencia debe promover la elaboración 
de un manual de estilo para que los profesionales de los medios de comunicación den el 
tratamiento adecuado a las informaciones relacionadas con el maltrato a niños y 
adolescentes.

Artículo 86.  Registro unificado de maltratos infantiles.
1. El registro unificado de maltratos infantiles debe recibir, a efectos de detección, 

prevención y de estadística, todas las notificaciones de los maltratos detectados por 
cualquier servicio, departamento o administración.

2. El registro unificado de maltratos infantiles tiene naturaleza administrativa y está 
gestionado por el departamento competente en materia de protección de los niños y los 
adolescentes.

3. El registro unificado debe permitir centralizar toda la información e integrar todas las 
notificaciones procedentes de los distintos ámbitos relativas a un mismo niño o adolescente, 
y debe incorporarse en el sistema de información y gestión en infancia y adolescencia. 
También debe permitir al departamento competente en materia de protección de los niños y 
los adolescentes realizar la consulta de antecedentes en el caso de nuevas notificaciones.

4. En el acceso al sistema de información y gestión en infancia y adolescencia, y en su 
utilización, debe garantizarse siempre la privacidad de los datos personales 
constitucionalmente y legalmente protegidos, así como la seguridad de las comunicaciones 
en el intercambio de información entre los agentes del sistema sobre datos de carácter 
personal que sean necesarios para la tramitación de los procedimientos.

Artículo 87.  Protección ante la victimización secundaria.
1. Los niños y los adolescentes víctimas de maltratos físicos, psíquicos o sexuales deben 

recibir protección especial urgente y apoyo psicológico, educativo y social, según lo que se 
requiera en cada caso.

2. Las administraciones públicas deben coordinarse con la participación activa de los 
departamentos y las administraciones implicadas para adoptar soluciones inmediatas y evitar 
a las víctimas daños psicológicos añadidos debidos a una atención deficiente.

3. La Administración de la Generalidad debe poner los medios necesarios para que las 
declaraciones que los niños o adolescentes, víctimas de maltratos físicos, psíquicos o 
sexuales, efectúen en el marco de un procedimiento penal puedan llevarse a cabo evitando 
la confrontación visual con la persona imputada y con la intervención del personal técnico 
que transmita las preguntas formuladas, asegurando la práctica de la prueba anticipada 
establecida por la Ley de enjuiciamiento criminal y la recogida de esta prueba por medios 
que permitan su reproducción audiovisual posterior.

4. En el período de investigación o instrucción de un caso, debe procurarse que no se 
realicen dobles exploraciones y que no se repitan las recogidas de muestras, por lo que 
deben coordinarse las actuaciones clínicas y las forenses.

Artículo 88.  Policía de la Generalidad - Mossos d’Esquadra.
La Policía de la Generalidad - Mossos d’Esquadra debe prestar atención específica a los 

niños y adolescentes víctimas de cualquier forma de maltrato y debe disponer de la 
formación y la capacitación adecuadas en esta materia. La atención específica debe 
hacerse, en su caso, mediante unidades especializadas.

Artículo 89.  Protección en el ámbito de la salud.
Los niños y los adolescentes víctimas de maltratos deben recibir atención especial de 

carácter sanitario urgente según lo que se requiera en cada caso. Con el fin de garantizar 
este derecho, las administraciones públicas deben promover y desarrollar las actuaciones de 
los profesionales sanitarios para la detección precoz del maltrato a niños y a adolescentes, y 
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la coordinación necesaria entre los servicios sanitarios y los servicios sociales. En particular, 
deben desarrollar programas de sensibilización y formación continua del personal sanitario 
con el fin de mejorar el diagnóstico precoz, la asistencia y la rehabilitación del niño o el 
adolescente maltratado.

Artículo 90.  Protección en el ámbito de la educación.
1. Las administraciones públicas deben impulsar el desarrollo de actuaciones dirigidas al 

conjunto de la comunidad educativa que permitan prevenir, detectar y erradicar el maltrato a 
niños y adolescentes, los comportamientos violentos, el asedio escolar y la violencia 
machista.

2. Los diseños curriculares y los programas educativos deben tener los contenidos 
necesarios para promover la educación en igualdad de oportunidades y de género, respeto y 
tolerancia, de modo que con ellos se favorezca la prevención de actitudes y situaciones 
violentas, así como el conocimiento de los derechos de la infancia.

Artículo 91.  Acción popular.
La abogacía de la Generalidad puede actuar en ejercicio de la acción popular en defensa 

de la legalidad y del interés conjunto de la ciudadanía de Cataluña, en la forma y condiciones 
establecidas por la legislación procesal, en los procedimientos penales por muerte o maltrato 
físico, psíquico o sexual grave a niños o adolescentes con independencia del medio 
empleado para la comisión del delito, incluidos los electrónicos o digitales. A estos efectos se 
considera que el maltrato es grave cuando pueda comportar una pena privativa de libertad.

Para el ejercicio de la acción popular, la obtención del consentimiento de la víctima o de 
sus familiares, según los casos, debe adecuarse a la forma y a las condiciones establecidas 
por la legislación procesal.

CAPÍTULO II
Servicios públicos especializados y fomento de la detección y la atención del 

maltrato a niños y adolescentes

Artículo 92.  Servicio de atención inmediata mediante recursos telefónicos y telemáticos.
1. El departamento competente en materia de protección de los niños y los adolescentes, 

a fin de dar una respuesta efectiva a las comunicaciones de posibles maltratos cometidos a 
un niño o adolescente, debe crear un servicio de atención inmediata especializada mediante 
recursos telefónicos y telemáticos.

2. El servicio de atención inmediata debe disponer de los recursos tecnológicos de 
información y comunicación con la ciudadanía y la Administración existentes en cada 
momento, debe coordinarse con los distintos servicios, departamentos y administraciones y 
debe promover o proponer la adopción de las medidas cautelares procedentes, de modo que 
se activen los recursos necesarios para garantizar una protección efectiva del niño y el 
adolescente.

Artículo 93.  Servicio de atención especializada a los niños y adolescentes víctimas de 
abuso sexual.

La Administración de la Generalidad, mediante el departamento competente en infancia 
y adolescencia, debe crear un servicio de atención especializada dirigido a niños y 
adolescentes víctimas de haber sufrido abuso sexual y debe velar especialmente por la 
prevención y la detección activa de los abusos sexuales a los menores. Asimismo, debe 
promover buenas prácticas de prevención activa de los abusos, así como la formación 
continua de los profesionales de la red social en cuanto a la prevención y detección de 
abusos sexuales.
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Artículo 94.  Fomento de programas para la detección y la atención del maltrato a niños y 
adolescentes.

L’Administración de la Generalidad, mediante el departamento competente en infancia y 
adolescencia, debe apoyar los programas que desarrollen los entes locales y las entidades 
de iniciativa social especializadas dirigidos a niños y adolescentes víctimas de maltrato, con 
el fin de ofrecer información, atención, asesoramiento psicológico y jurídico y 
acompañamiento.

Artículo 95.  Atención a niños y adolescentes que conviven con situaciones de violencia 
machista.

La Generalidad, mediante el departamento competente de la red de recursos sobre 
violencia machista, tiene la obligación de desarrollar la atención especializada dirigida a 
niños y adolescentes que conviven con situaciones de violencia machista en el ámbito 
familiar, de acuerdo con la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar 
la violencia machista, en el marco de los servicios de atención integral que forman parte de 
dicha red de recursos y de forma coordinada con el organismo competente en infancia y 
adolescencia.

CAPÍTULO III
Acceso prioritario a servicios y programas

Artículo 96.  Determinación de las situaciones de maltrato a niños y adolescentes para el 
acceso prioritario a los servicios y programas.

Con la finalidad de alcanzar los derechos de acceso prioritario establecidos por el 
presente capítulo, se determinan como medios para identificar las situaciones de maltrato los 
siguientes:

a) La sentencia de cualquier orden jurisdiccional que declare que un niño o adolescente 
ha sufrido violencia física, psíquica o sexual.

b) La resolución administrativa que declare el desamparo por razón de la existencia de 
violencia física, psíquica o sexual.

c) El informe de los servicios especializados de atención a los niños y a los adolescentes 
que constate la existencia de violencia física, psíquica o sexual.

d) Cualquier otro medio establecido reglamentariamente.

Artículo 97.  Atención prioritaria de los niños y los adolescentes víctimas de maltratos.
Los niños y los adolescentes víctimas de maltratos deben tener acceso prioritario a los 

siguientes servicios y programas:
a) Servicios y establecimientos de salud mental infantil y juvenil públicos, y de asistencia 

psicológica y jurídica.
b) Servicios públicos de parvulario.
c) Programas de formación ocupacional, inserción laboral y relacionados con el espíritu 

empresarial.
d) Programas para la transición a la vida adulta y a la autonomía personal, y ayudas y 

otras medidas para facilitar el acceso a una vivienda, especialmente de promoción pública.
e) Servicios públicos especializados establecidos por la Ley 12/2007.
f) Ayudas públicas que se establezcan reglamentariamente.
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TÍTULO V
De la protección de los niños y los adolescentes en situación de riesgo o 

desamparo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 98.  Competencia en materia de desamparo.
La Administración de la Generalidad ejerce la protección sobre los niños y los 

adolescentes desamparados mediante el departamento que tiene atribuida esta 
competencia.

Artículo 99.  Competencia en materia de riesgo.
La Administración local debe intervenir si detecta una situación de riesgo de un niño o 

adolescente que se encuentra en su territorio; debe adoptar las medidas adecuadas para 
actuar contra esta situación, de conformidad con la regulación establecida por la presente 
ley, con la normativa de la Generalidad que la desarrolla y con la legislación en materia de 
servicios sociales.

Artículo 100.  Deber de comunicación, intervención y denuncia.
1. Los ciudadanos que tienen conocimiento de la situación de riesgo o desamparo en la 

que se encuentra un niño o adolescente tienen el deber de comunicarlo a los servicios 
sociales básicos, especializados o del departamento competente en materia de protección 
de los niños y los adolescentes, lo antes posible, para que tengan conocimiento de ello.

2. La Administración debe garantizar la confidencialidad de la identidad de la persona 
que lleva a cabo la comunicación a la que se refiere el apartado 1.

3. Todos los profesionales, especialmente los profesionales de la salud, de los servicios 
sociales y de la educación, deben intervenir obligatoriamente cuando tengan conocimiento 
de la situación de riesgo o de desamparo en la que se encuentra un niño o adolescente, de 
acuerdo con los protocolos específicos y en colaboración y coordinación con el órgano de la 
Generalidad competente en materia de protección de los niños y los adolescentes. Esta 
obligación incluye la de facilitar la información y la documentación que sean necesarias para 
valorar la situación del niño o el adolescente.

4. Los contratos que las administraciones públicas catalanas suscriban con las personas 
o entidades privadas que prestan servicios en los ámbitos profesionales relacionados en el 
apartado 3 deben recoger expresamente las obligaciones de intervención.

5. Las obligaciones a las que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio del deber 
de comunicación o denuncia de los hechos a los cuerpos y las fuerzas de seguridad, al 
Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial.

Artículo 101.  Expediente de el niño y el adolescente.
1. Los servicios sociales básicos y los servicios sociales especializados de atención a la 

infancia deben informar al órgano competente en materia de protección de los niños y los 
adolescentes de las situaciones de riesgo o desamparo que conozcan mediante el sistema 
de información y gestión en infancia y adolescencia. El órgano debe incorporar esta 
información al expediente único del niño o adolescente.

2. El expediente único del niño o adolescente al que se refiere el apartado 1 puede tener, 
según los tipos de procedimiento o de actuación tramitada, las siguientes piezas:

a) Informativa.
b) De riesgo.
c) De desamparo.
d) De tutela.
e) De guarda.
f) Asistencial.
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3. El expediente del niño o adolescente debe permanecer abierto hasta que finalice la 
actuación protectora o hasta la mayoría de edad, a excepción, en este último caso, de los 
expedientes asistenciales.

4. Cualquier persona que, prestando o no servicios en el departamento competente de la 
Administración de la Generalidad, la Administración local o las instituciones colaboradoras, 
intervenga en los expedientes de los niños o los adolescentes está obligada a guardar 
secreto de la información que obtenga de los mismos.

CAPÍTULO II
Las situaciones de riesgo

Artículo 102.  Definición y concepto.
1. A los efectos de lo establecido por la presente Ley, se entiende por situación de riesgo 

la situación en la que el desarrollo y el bienestar del niño o el adolescente se ven limitados o 
perjudicados por cualquier circunstancia personal, social o familiar, siempre y cuando para la 
protección efectiva del niño o el adolescente no sea necesaria la separación del núcleo 
familiar.

2. Son situaciones de riesgo:
a) La falta de atención física o psíquica del niño o el adolescente por parte de los 

progenitores, o por los titulares de la tutela o de la guarda, que comporte un perjuicio leve 
para la salud física o emocional del niño o el adolescente.

b) La dificultad grave para dispensar la atención física y psíquica adecuada al niño o al 
adolescente por parte de los progenitores o de los titulares de la tutela o de la guarda.

c) La utilización, por parte de los progenitores o por los titulares de la tutela o de la 
guarda, del castigo físico o emocional sobre el niño o el adolescente que, sin constituir un 
episodio grave o un patrón crónico de violencia, perjudique su desarrollo.

d) Las carencias que, por no poder ser adecuadamente compensadas en el ámbito 
familiar, ni impulsadas desde este mismo ámbito para su tratamiento mediante los servicios y 
recursos normalizados, puedan producir la marginación, la inadaptación o el desamparo del 
niño o el adolescente.

e) La falta de escolarización en edad obligatoria, el absentismo y el abandono escolar.
f) El conflicto abierto y crónico entre los progenitores, separados o no, cuando anteponen 

sus necesidades a las del niño o el adolescente.
g) La incapacidad o la imposibilidad de los progenitores o los titulares de la tutela o de la 

guarda de controlar la conducta del niño o el adolescente que provoque un peligro evidente 
de hacerse daño o de perjudicar a terceras personas.

h) Las prácticas discriminatorias, por parte de los progenitores o titulares de la tutela o de 
la guarda, contra las niñas o las jóvenes, que conlleven un perjuicio para su bienestar y su 
salud mental y física, incluyendo el riesgo de sufrir la ablación o la mutilación genital 
femenina y la violencia ejercida contra ellas.

i) Cualquier otra circunstancia que, en caso de persistir, pueda evolucionar y derivar en el 
desamparo del niño o el adolescente.

Artículo 103.  Intervención de los servicios sociales.
1. Los servicios sociales básicos deben valorar la existencia de una situación de riesgo y 

promover, si procede, las medidas y los recursos de atención social y educativa que 
permitan disminuir o eliminar la situación de riesgo buscando la colaboración de los 
progenitores o de los titulares de la tutela o de la guarda.

2. Los servicios sociales básicos deben designar a un profesional o una profesional de 
referencia, para cada caso, del niño o el adolescente, al que corresponde evaluar su 
situación y realizar el posterior seguimiento.

3. Si el riesgo es grave y con la intervención de los servicios sociales básicos no se 
consigue disminuir o controlar la situación de riesgo, estos servicios deben elevar el informe 
con la valoración de la situación de riesgo que persiste en el niño o el adolescente, el 
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resultado de la intervención y la propuesta de medidas que consideren oportunas a los 
servicios sociales especializados en infancia y adolescencia.

4. Los servicios sociales especializados de atención a los niños y a los adolescentes, 
atendiendo el informe y las medidas de atención propuestas, deben completar el estudio y 
elaborar un compromiso socioeducativo dirigido a los progenitores o a los titulares de la 
tutela y orientado a la superación del riesgo que rodea al niño o al adolescente, que debe 
contener la descripción y la acreditación de la situación de riesgo, su evaluación y la 
concreción de las medidas que se aplicarán desde los servicios sociales básicos o desde 
otros servicios especializados para la superación de la situación perjudicial.

5. Antes de firmar el compromiso socioeducativo con los progenitores o, en su caso, con 
los titulares de la tutela o de la guarda, debe haberse escuchado al adolescente, en 
cualquier caso, y al niño, si tiene suficiente conocimiento.

6. Si no se obtiene la colaboración de los progenitores, de los titulares de la tutela o de la 
guarda, o si se niegan a participar en la ejecución de las medidas acordadas y ello comporta 
un peligro para el desarrollo o bienestar personal del niño o el adolescente, o si en el 
transcurso de la intervención se da cualquier otra situación de desamparo, los servicios 
especializados de atención a los niños y a los adolescentes deben elaborar el informe 
propuesta y elevarlo al departamento competente para que incoe el correspondiente 
procedimiento de desamparo.

Artículo 104.  Medidas de atención social y educativa ante las situaciones de riesgo.
Las medidas que pueden establecerse una vez valorada la situación de riesgo son las 

siguientes:
a) La orientación, el asesoramiento y la ayuda a la familia. La ayuda a la familia incluye 

las actuaciones de contenido técnico, económico o material dirigidas a mejorar el entorno 
familiar y a hacer posible la permanencia del niño o el adolescente en el mismo.

b) La intervención familiar mediante el establecimiento de programas socioeducativos 
para los progenitores, tutores o guardadores con la finalidad de que alcancen capacidades y 
estrategias alternativas para el cuidado y la educación de sus hijos o del niño o el 
adolescente tutelado.

c) El acompañamiento del niño o el adolescente a los centros educativos o a otras 
actividades, y el apoyo psicológico o las ayudas al estudio.

d) La ayuda a domicilio.
e) La atención en centro abierto y otros servicios socioeducativos.
f) La atención sanitaria, que incluya la intervención psicoterapéutica o el tratamiento 

familiar, tanto para los progenitores o los titulares de la tutela o de la guarda, como para el 
niño o el adolescente.

g) Los programas formativos para adolescentes que han abandonado el sistema escolar.
h) La asistencia personal para los progenitores, tutores y guardadores con diversidad 

funcional que les permita asumir sus obligaciones de atención y cuidado de los niños y los 
adolescentes.

i) La asistencia personal para los niños y los adolescentes con diversidad funcional que 
les permita superar la situación de riesgo.

j) Cualquiera otra medida de carácter social y educativo que contribuya a la desaparición 
de la situación de riesgo.

CAPÍTULO III
Protección de los niños y los adolescentes desamparados

Sección primera. El desamparo

Artículo 105.  Concepto.
1. Se consideran desamparados los niños o los adolescentes que se encuentran en una 

situación de hecho en la que les faltan los elementos básicos para el desarrollo integral de la 
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personalidad, siempre que para su protección efectiva sea necesario aplicar una medida que 
implique la separación del núcleo familiar.

2. Son situaciones de desamparo:
a) El abandono.
b) Los maltratos físicos o psíquicos, los abusos sexuales, la explotación u otras 

situaciones de la misma naturaleza efectuadas por las personas a las que corresponde la 
guarda o que se han llevado a cabo con el conocimiento y la tolerancia de esas personas.

c) Los perjuicios graves al recién nacido causados por maltrato prenatal. A tales efectos, 
se entiende por maltrato prenatal la falta de cuidado del propio cuerpo, consciente o 
inconsciente, o la ingestión de drogas o sustancias psicotrópicas por parte de la mujer 
durante el proceso de gestación, así como el producido indirectamente al recién nacido por 
parte de la persona que maltrata a la mujer en proceso de gestación.

d) El ejercicio inadecuado de las funciones de guarda que comporte un peligro grave 
para el niño o el adolescente.

e) El trastorno o la alteración psíquica o la drogodependencia de los progenitores, o de 
los titulares de la tutela o de la guarda, que repercuta gravemente en el desarrollo del niño o 
el adolescente.

f) El suministro al niño o al adolescente de drogas, estupefacientes o cualquier otra 
sustancia psicotrópica o tóxica realizado por las personas a las que corresponde la guarda o 
por otras personas con su conocimiento y tolerancia.

g) La inducción a la mendicidad, a la delincuencia o a la prostitución por parte de las 
personas encargadas de la guarda, o el ejercicio de estas actividades llevado a cabo con su 
consentimiento o tolerancia, así como cualquier forma de explotación económica.

h) La desatención física, psíquica o emocional grave o cronificada.
i) La violencia machista o la existencia de circunstancias en el entorno sociofamiliar del 

niño o el adolescente, cuando perjudiquen gravemente su desarrollo.
j) La obstaculización por los progenitores o los titulares de la tutela o de la guarda de las 

actuaciones de investigación o comprobación, o su falta de colaboración, cuando este 
comportamiento ponga en peligro la seguridad del niño o el adolescente, así como la 
negativa de los progenitores o los titulares de la tutela o de la guarda a participar en la 
ejecución de las medidas adoptadas en situaciones de riesgo si ello conlleva la persistencia, 
la cronificación o el agravamiento de estas situaciones.

k) Las situaciones de riesgo que por su número, evolución, persistencia o agravamiento 
determinen la privación al niño o al adolescente de los elementos básicos para el desarrollo 
integral de la personalidad.

l) Cualquier otra situación de desatención o negligencia que atente contra la integridad 
física o psíquica del niño o el adolescente, o la existencia objetiva de otros factores que 
imposibiliten su desarrollo integral.

Artículo 106.  Procedimiento de desamparo.
1. En el momento en que se tiene conocimiento de que uno niño o adolescente puede 

encontrarse en situación de desamparo, el departamento competente en materia de 
protección de los menores desamparados debe incoar el expediente de desamparo. Antes 
del acuerdo de iniciación, el órgano competente puede abrir un período de información 
previa con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de 
iniciar el procedimiento.

2. La incoación debe notificarse a los progenitores o a los titulares de la tutela o de la 
guarda del niño o el adolescente, y se les debe informar del derecho que tienen de 
comparecer en el procedimiento, aportar informes u otros elementos de prueba, o efectuar 
las alegaciones que consideren procedentes.

3. Para la resolución del procedimiento los equipos técnicos competentes deben evacuar 
un informe con carácter preceptivo. A tales efectos, tienen el carácter de equipos técnicos 
los servicios especializados de atención a los niños y a los adolescentes, y los otros que se 
determinen reglamentariamente.

4. Los equipos técnicos, en su intervención durante el proceso de estudio y evaluación, 
deben escuchar al adolescente, y al niño si tiene suficiente conocimiento, así como a las 
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personas que tengan la potestad parental, tutelar o la guarda, siempre que sea posible. A 
tales efectos, los progenitores o los titulares de la tutela o de la guarda están obligados a 
comparecer en la sede administrativa en la que se les convoque.

5. Una vez se haya elaborado el informe propuesta por parte de los equipos técnicos y 
se hayan practicado el resto de actuaciones acordadas, en su caso, de oficio o a instancia 
de parte, debe darse audiencia y vista del expediente en un plazo de diez días a los 
progenitores, o a los titulares de la tutela o de la guarda, teniendo mucho cuidado de que no 
accedan a documentos o a datos que afecten a la intimidad de las personas o sean 
reservados o confidenciales.

6. El procedimiento finaliza por resolución motivada que declara la situación de 
desamparo o, en caso contrario, ordena el archivo del expediente. La Administración tiene la 
obligación de dictar la resolución en el plazo de un año a contar desde la incoación del 
expediente. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado la resolución, el procedimiento 
se entiende caducado, sin perjuicio de su nueva incoación, si procede. En caso de que, a 
pesar de no ser procedente la declaración de desamparo, se constate una situación de 
riesgo, el expediente debe derivarse a los servicios sociales especializados o a los servicios 
sociales básicos para que procedan de acuerdo con lo previsto para las situaciones de 
riesgo.

Artículo 107.  Procedimiento simplificado.
El organismo competente en materia de protección de los niños o los adolescentes 

desamparados puede dictar, sin más trámites, la resolución que declara la situación de 
desamparo, si los progenitores o los titulares de la tutela o de la guarda manifiestan la 
conformidad con la declaración, y una vez escuchado el adolescente, o el niño, si tiene 
suficiente conocimiento.

Artículo 108.  Notificación.
1. Las resoluciones que declaran el desamparo deben ser comunicadas al Ministerio 

Fiscal en el plazo de dos días y notificadas a los progenitores, a los titulares de la tutela o de 
la guarda y al adolescente.

2. La notificación a la que se refiere el apartado 1 debe informar de los efectos de la 
resolución, de la posibilidad de impugnación y de los plazos para hacerlo, así como de los 
requisitos y los trámites que deben cumplirse para el reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita.

Artículo 109.  Efectos de la declaración de desamparo.
1. La resolución de declaración de desamparo comporta la asunción inmediata de las 

funciones tutelares sobre el niño o el adolescente, mientras no se constituya la tutela por las 
reglas ordinarias o el niño o el adolescente no sea adoptado, no sea reintegrado a quien 
tenga su potestad o su tutela, no se emancipe o no llegue a la mayoría de edad.

2. La asunción de las funciones tutelares implica, mientras sea vigente, la suspensión de 
la potestad parental o de la tutela ordinaria y de los derechos derivados, siempre que esta 
asunción de funciones tutelares no quede sin efecto por resolución administrativa o 
resolución dictada en el correspondiente procedimiento judicial civil.

3. El organismo competente puede pedir, si procede, la privación de la potestad parental, 
la remoción de la tutela y reclamar alimentos o ejercer las acciones administrativas o 
judiciales que sean procedentes en beneficio del niño o el adolescente.

4. La suspensión o la privación no afectan a la obligación de los progenitores u otros 
parientes de hacer todo lo necesario para asistir a los niños o a los adolescentes ni la 
obligación de prestarles alimentos en el sentido más amplio.

5. La resolución de desamparo debe determinar la obligación de los progenitores u otros 
parientes de contribuir al pago de los servicios utilizados por el niño o el adolescente.

6. La resolución de desamparo definitiva conlleva la obligación, por parte del organismo 
de protección del niño y el adolescente, de promover la tramitación inmediata de la 
documentación personal del menor o la menor, en caso de que este no disponga de la 
misma previamente.
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Artículo 110.  Medidas cautelares.
1. El órgano competente de la Generalidad en materia de protección de los niños y los 

adolescentes, los servicios sociales especializados y los servicios sociales básicos tienen la 
obligación de prestar la atención inmediata que necesite cualquier niño o adolescente, en 
función de su competencia.

2. Cuando los niños y adolescentes inmigrados no acompañados no puedan acreditar 
documentalmente la minoría de edad o existan dudas sobre la veracidad de la 
documentación aportada, el departamento competente en materia de protección de los niños 
y los adolescentes debe ofrecerles la atención inmediata que necesiten mientras se realizan 
las gestiones y los trámites establecidos por la legislación sobre estrangería para determinar 
su edad.

3. Cuando exista una situación de peligro para el niño o el adolescente, o concurra 
cualquiera otra causa que exija una intervención urgente y que haga necesaria la separación 
del núcleo familiar, el organismo competente debe declarar preventivamente el desamparo 
mediante resolución motivada y debe aplicar las medidas que sean necesarias, con las 
notificaciones establecidas por el artículo 108. Simultáneamente, en caso de no haberlo 
hecho antes, debe iniciar el procedimiento de desamparo, que debe seguir sus trámites 
hasta la resolución definitiva que ratifique, modifique o deje sin efecto la resolución de 
desamparo y las medidas provisionalmente acordadas.

4. La declaración preventiva de desamparo antes del nacimiento es procedente cuando 
se prevé claramente la situación de desamparo del futuro recién nacido. En el supuesto de 
maltrato prenatal, el órgano competente en materia de protección de los niños y los 
adolescentes puede pedir a la autoridad judicial las medidas necesarias en relación con la 
madre para hacer efectiva la futura protección del recién nacido.

5. Previamente a la declaración preventiva de desamparo y a la adopción de medidas 
urgentes, siempre que la situación lo permita, debe escucharse al adolescente, y al niño, si 
tiene suficiente conocimiento, así como a los progenitores o a los titulares de la tutela o de la 
guarda.

Artículo 111.  Atención inmediata y transitoria en familias acogedoras de urgencia o en 
centros de acogimiento.

1. Las familias acogedoras de urgencia o los centros de acogimiento, si procede, deben 
ejercer la atención inmediata y transitoria de los niños y los adolescentes desamparados, 
mientras se analiza la problemática y se determina, en su caso, la medida de protección más 
adecuada. El estudio de la problemática del niño y la propuesta de medida protectora deben 
llevarse a cabo en el plazo que se establezca reglamentariamente, que como máximo debe 
ser de seis meses.

2. En los centros de acogimiento deben crearse unidades de primera estancia para 
acoger inicialmente, en el período de adaptación al sistema, a los niños y adolescentes 
desamparados.

Artículo 112.  Auxilio judicial y policial.
1. Si por la oposición de los progenitores, o de los titulares de la tutela o de la guarda, o 

por la existencia de cualquier otro impedimento grave, se obstaculiza o se imposibilita la 
ejecución de las medidas de protección acordadas, el órgano competente debe solicitar a la 
autoridad judicial que corresponda según la Ley orgánica del poder judicial las medidas 
necesarias por hacerlas efectivas, sin perjuicio de las intervenciones inmediatas que puedan 
llevarse a cabo si está en peligro la vida o la integridad del menor o la menor o se vulneran 
gravemente sus derechos.

2. La Policía de la Generalidad - Mossos d’Esquadra debe prestar la cooperación y el 
auxilio necesarios para practicar las actuaciones de investigación y debe ejecutar las 
medidas establecidas si existe negativa o resistencia a cumplirlas.

Artículo 113.  Régimen de recursos.
1. La declaración de desamparo, sin perjuicio de su eficacia inmediata, es impugnable en 

los términos establecidos por la Ley de enjuiciamiento civil ante la jurisdicción civil sin 
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necesidad de reclamación previa por vía administrativa en el plazo de tres meses a contar 
desde la notificación de la resolución que se impugna.

2. La impugnación por parte del adolescente requiere que previamente la autoridad 
judicial haya nombrado un defensor o defensora judicial. A tales efectos, cuando una vez 
notificada la resolución, el adolescente manifieste, dentro de plazo, la disconformidad y la 
voluntad de impugnar, el órgano competente que ha asumido la tutela debe promover su 
nombramiento judicial.

Artículo 114.  Acumulación procesal.
El departamento competente en materia de atención a los niños y a los adolescentes, sin 

perjuicio de las obligaciones que corresponden al Ministerio Fiscal de acuerdo con la 
disposición final vigésima de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica 
del menor, de modificación parcial del Código civil y de la Ley de enjuiciamiento civil, debe 
velar porque, incoado un procedimiento de oposición a medidas administrativas de 
protección de menores, se resuelvan en un mismo procedimiento todas las acciones e 
incidencias que afecten a un mismo niño o adolescente o que afecten a hermanos. A tal 
efecto, debe promover las actuaciones oportunas establecidas por la legislación procesal.

Artículo 115.  Cambio de circunstancias.
1. Los progenitores que no han sido privados de la potestad parental o, si procede, las 

personas titulares de la tutela que no han sido removidas del cargo pueden solicitar al 
organismo competente en materia de protección de los niños y los adolescentes, dentro del 
plazo de un año a contar desde la notificación de la resolución administrativa de desamparo, 
que deje sin efecto la resolución que la hubiese acordado, si se ha producido un cambio 
sustancial en las circunstancias que motivaron la declaración de desamparo y no se ha 
constituido la medida de acogimiento preadoptivo, velando siempre por el interés superior 
del niño o el adolescente.

2. La solicitud debe resolverse en el plazo de tres meses. Pasado este plazo, la solicitud 
se entiende desestimada por silencio, a fin de salvaguardar siempre el interés superior del 
niño o el adolescente.

3. Contra esta resolución puede formularse oposición judicial en el plazo de dos meses a 
contar desde la notificación o desde la finalización del plazo para resolver, en los términos 
establecidos por la Ley de enjuiciamiento civil.

4. Transcurrido el plazo de un año establecido por el apartado 1, decae el derecho de 
petición de revisión y no es posible la oposición a las medidas que se adopten para la 
protección del niño o el adolescente.

Artículo 116.  Régimen de relación y visitas.
1. La declaración de desamparo y la adopción posterior de una medida de protección no 

debe impedir la comunicación, la relación y las visitas del niño o el adolescente con sus 
familiares, salvo que el interés superior del niño o el adolescente haga aconsejable su 
limitación o su exclusión.

2. Salvo en el caso de que se haya acordado el acogimiento preadoptivo y que sea firme, 
la resolución que dispone, limita o excluye el régimen de relación y visitas o la desestimación 
por silencio en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la solicitud es impugnable ante 
la jurisdicción civil, en los términos establecidos por la Ley de enjuiciamiento civil, en el plazo 
de dos meses a contar desde su notificación o de la desestimación presunta por silencio y 
sin necesidad de reclamación previa por la vía administrativa, a fin de salvaguardar siempre 
el interés superior del niño o el adolescente.

3. El órgano competente de la Generalidad en la supervisión de la relación y las visitas 
del niño o el adolescente con sus familiares tiene la obligación de procurar los mecanismos 
necesarios para que la visita tenga lugar en los horarios más adecuados de acuerdo con el 
interés del niño o el adolescente, teniendo en cuenta especialmente su horario escolar.
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Artículo 117.  Información al niño o adolescente desamparado.
1. El niño con suficiente conocimiento y el adolescente deben ser informados por el 

departamento competente en materia de protección de los niños y los adolescentes sobre su 
situación personal, las medidas adoptadas y las actuaciones que hay que seguir, su duración 
y contenido, de cuáles son sus derechos y de los órganos e instituciones a los que pueden 
dirigirse para defender sus derechos. Esta información debe ser comprensible, adecuada a 
sus condiciones y continua durante todo el proceso de intervención. Sin embargo, el niño o 
el adolescente tiene derecho a participar en el proceso de estudio de su situación y en la 
elaboración de la propuesta de la medida, si las condiciones de edad o de madurez lo hacen 
posible.

2. El niño o el adolescente tiene derecho a conocer, en función de su edad y capacidad, 
su historia personal y familiar y, si ha sido separado de su familia de origen definitivamente, 
sus antecedentes culturales y sociales, que deben ser siempre respetados.

3. Alcanzada la mayoría de edad, la persona interesada tiene derecho a acceder a su 
expediente y a conocer los datos sobre sus orígenes y parientes biológicos. A tal fin, el 
órgano competente en materia de protección de los niños y los adolescentes debe iniciar un 
procedimiento confidencial de mediación, previo a la revelación de los posibles parientes 
biológicos, en cuyo marco, tanto la persona interesada como las personas afectadas deben 
ser informadas de las respectivas circunstancias familiares y sociales, y de la actitud 
manifestada por la otra parte en relación con el posible encuentro.

Artículo 118.  El procurador o procuradora de los niños y los adolescentes.
Las funciones de inspección, de atención a las solicitudes y quejas de los menores 

tutelados y la atención de las peticiones de informe del Síndic de Greuges, así como la 
función de elevar recomendaciones y propuestas en el ámbito de las situaciones de los niños 
y adolescentes, pueden atribuirse a un funcionario o funcionaria del departamento 
competente en atención a los niños y a los adolescentes, que debe ser nombrado procurador 
o procuradora de la infancia. En cualquier caso, reglamentariamente debe regularse la figura 
u órgano mencionado dependiente de la unidad directiva competente en la atención a los 
niños y a los adolescentes.

Sección segunda. Imposibilidad temporal de cumplir las funciones de guarda

Artículo 119.  Guarda protectora.
1. Los progenitores o las personas titulares de la tutela, si concurren circunstancias 

graves y ajenas a su voluntad que les impiden cumplir temporalmente las funciones de 
guarda, pueden solicitar al departamento competente en materia de protección de los niños y 
los adolescentes que asuma la guarda del niño o el adolescente mientras se mantenga 
aquella situación. Esta guarda se realiza mediante el acogimiento en un centro o por parte 
de una persona o una familia.

2. La guarda protectora no afecta a la obligación de los progenitores o de otros parientes 
de hacer todo lo necesario para asistir a los niños o a los adolescentes ni la obligación de 
prestarles alimentos en el sentido más amplio.

3. La resolución administrativa de guarda debe determinar la obligación de los 
progenitores u otros parientes de contribuir al sostenimiento del niño o el adolescente en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

Sección tercera. Medidas de protección de los niños y los adolescentes 
desamparados

Artículo 120.  Tipología de las medidas.
1. Las medidas que deben adoptarse por resolución motivada, siempre teniendo en 

cuenta el interés del niño o el adolescente, pueden ser las siguientes:
a) El acogimiento familiar simple por una persona o una familia que pueda suplir, 

temporalmente, el núcleo familiar natural del niño o el adolescente.
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b) El acogimiento familiar permanente.
c) El acogimiento familiar en unidad convivencial de acción educativa.
d) El acogimiento en un centro público o concertado.
e) El acogimiento preadoptivo.
f) Las medidas de transición a la vida adulta y a la autonomía personal.
g) Cualquier otra medida de tipo asistencial, educativo o terapéutico aconsejable, de 

acuerdo con las circunstancias del niño o el adolescente.
2. Las medidas de acogimiento familiar, siempre que sea posible, tienen preferencia 

respecto de las que conllevan el internamiento del menor o la menor en un centro público o 
concertado.

3. El niño o el adolescente para cuya protección es necesaria la aplicación de la medida 
de acogimiento en familia ajena o en centro tiene derecho a ser acogido lo más cerca posible 
de su domicilio, salvo que no le resulte beneficioso.

Artículo 121.  Procedimiento para la adopción de medidas.
La adopción de cualquier medida de protección debe hacerse mediante resolución 

motivada y notificada, de acuerdo con lo establecido por el artículo 108; y, salvo en los 
supuestos de adopción de medidas cautelares, debe cumplirse el procedimiento 
determinado legalmente.

Artículo 122.  Revisión y modificación.
Las medidas de protección pueden ser revisadas y modificadas en cualquier momento 

en función de la evolución de la situación del niño o el adolescente. Con esta finalidad, los 
equipos técnicos competentes deben informar semestralmente al órgano competente en 
materia de protección de los niños y los adolescentes de la evolución de la situación y del 
seguimiento que realizan de la misma.

Artículo 123.  Impugnación.
1. Las resoluciones que acuerdan las medidas de protección son impugnables ante la 

autoridad judicial, sin necesidad de reclamación previa por la vía administrativa, en el plazo 
de dos meses a contar desde la notificación de la resolución que se impugna.

2. A pesar de lo establecido por el apartado 1, una vez transcurrido el plazo de un año 
establecido por el artículo 115 o confirmado judicialmente el desamparo, los progenitores no 
pueden oponerse a las decisiones o medidas que se adopten para la protección del niño o el 
adolescente, salvo la resolución que acuerde el acogimiento preadoptivo, siempre que, en 
este caso, los progenitores no hayan sido privados de la potestad parental.

3. La impugnación por parte del adolescente requiere que previamente la autoridad 
judicial haya nombrado a un defensor o defensora judicial, según lo establecido por el 
Código civil. A tales efectos, cuando, una vez notificada la resolución, el adolescente 
manifieste, dentro de plazo, su disconformidad y su voluntad de impugnar, el órgano 
competente que haya asumido la tutela debe promover dicho nombramiento judicial.

Artículo 124.  Extinción.
Las medidas de protección se extinguen por:
a) Adopción.
b) Alcance de la mayoría de edad, emancipación o habilitación de edad.
c) Resolución judicial civil firme.
d) Constitución de la tutela.
e) Acuerdo del órgano competente que declara que han desaparecido las circunstancias 

que habían dado lugar a la adopción de la medida.
f) Muerte o declaración de defunción del niño o del adolescente.
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Subsección primera. Acogimiento familiar

Artículo 125.  Medida de acogimiento familiar.
1. El niño o el adolescente desamparado debe ser confiado a una familia o a una 

persona que haga posible el desarrollo integral de su personalidad.
2. Las personas que reciben a un niño o a un adolescente en acogimiento ejercen su 

guarda y tienen la obligación de velar por esta persona, tenerla en su compañía, alimentarla, 
educarla y procurarle una formación integral, bajo la supervisión de la entidad competente, 
que debe facilitar la ayuda y el asesoramiento necesarios.

Artículo 126.  Clases.
1. El acogimiento familiar puede ser simple o permanente.
2. El acogimiento familiar simple debe que acordarse si se prevé que el desamparo será 

transitorio, y puede tener diferentes modalidades; la tipología y la duración de las 
modalidades de acogimiento familiar simple deben establecerse reglamentariamente.

3. El acogimiento familiar permanente debe acordarse si se prevé que el desamparo será 
definitivo y no se considera más favorable para el interés del niño o el adolescente la 
aplicación del acogimiento preadoptivo o cuando este no sea posible.

Artículo 127.  Acogimiento en familia extensa y acogimiento en familia ajena.
1. El acogimiento familiar, simple o permanente, puede constituirse en la familia extensa 

del niño o el adolescente o en familia ajena.
2. A los efectos de la presente ley, se entiende por familia extensa aquella en la que 

existe una relación de parentesco por consanguinidad o afinidad entre el niño o el 
adolescente y la persona acogedora, o uno de los miembros de la familia acogedora, así 
como con los convivientes con el niño o el adolescente en los últimos dos años.

3. El acogimiento simple o permanente en familia extensa tiene preferencia respecto del 
acogimiento en familia ajena.

4. La elección de los familiares en el acogimiento simple o permanente en familia 
extensa debe hacerse teniendo en cuenta, en cualquier caso, que quienes quieren acoger al 
niño o adolescente han mostrado suficiente interés por su bienestar, que existe vínculo 
afectivo con el mismo, que tienen la capacidad de preservarle de las condiciones que 
generaron la situación de desamparo, y una aptitud educadora adecuada. Asimismo, no 
debe haber oposición al acogimiento por parte de las personas que conviven en el domicilio 
de los acogedores.

Artículo 128.  Resolución de acogimiento.
El acogimiento familiar se acuerda por resolución motivada del departamento 

competente en infancia y adolescencia, sin necesidad del consentimiento de los progenitores 
o titulares de la tutela o de la guarda.

Artículo 129.  Formalización del acogimiento.
1. El acogimiento familiar debe formalizarse por escrito. En esta formalización escrita 

debe constar el consentimiento de los acogedores y del adolescente. En el caso de los 
niños, tienen derecho a ser escuchados si tienen la suficiente capacidad. El acto de 
formalización no es impugnable.

2. En el momento de formalizar el acogimiento, el departamento competente en infancia 
y adolescencia debe facilitar a los acogedores los documentos necesarios para justificar la 
identidad del menor o la menor, los informes de salud y educativos de los que se disponga y 
la información de interés para el ejercicio de la guarda y las funciones tutelares delegadas.

3. Los criterios de selección de la persona o la familia de acogida deben establecerse por 
reglamento y deben tener en cuenta la edad, la aptitud educadora, la situación familiar y 
otras circunstancias en interés del niño o el adolescente.

4. El acogimiento de hermanos debe confiarse a una misma persona o familia, salvo que 
existan circunstancias que justifiquen su separación, y deben facilitarse las relaciones entre 
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el niño o el adolescente y su familia natural cuando sea posible el reintegro a esta, para 
favorecerlo, y cuando pueda beneficiar al niño o al adolescente.

Artículo 130.  Finalización del acogimiento familiar.
El acogimiento familiar, además de por las causas establecidas por el artículo 124, 

finaliza por muerte, incapacidad o voluntad de la familia o la persona acogedora, y por 
voluntad del adolescente. En estos casos es preciso establecer a continuación la medida de 
protección que proceda en beneficio del niño o del adolescente.

Subsección segunda. Acogimiento en una unidad convivencial de acción educativa

Artículo 131.  Acogimiento convivencial de acción educativa.
1. El acogimiento en una unidad convivencial de acción educativa es el ejercido por 

personas previamente seleccionadas y calificadas por razón de su titulación, formación y 
experiencia en el ámbito de la infancia y la adolescencia.

2. El acogimiento en una unidad convivencial de acción educativa puede acordarse 
fundamentalmente respecto de niños o adolescentes con diversidad funcional, grupos de 
hermanos y otros en dificultades especiales o con necesidades educativas especiales.

Subsección tercera. Acogimiento en centro

Artículo 132.  Adopción de la medida de acogimiento en centro.
1. El acogimiento en centro debe acordarse cuando se prevé que el desamparo o la 

necesidad de separación de la propia familia serán transitorios y no ha sido posible o 
aconsejable el acogimiento por una persona o una familia. Es también aplicable cuando, 
existiendo los requisitos para el acogimiento preadoptivo, este no ha podido constituirse.

2. El acogimiento en centro consiste en ingresar al niño o al adolescente en un centro 
público o concertado adecuado a sus características, para que reciba la atención y la 
educación necesarias.

3. Los centros deben ser abiertos, integrados en un barrio o una comunidad, y deben 
organizarse siempre en unidades que permitan un trato afectivo y una vida cotidiana 
personalizados.

4. Los acogimientos en centros se constituyen por resolución del órgano competente en 
materia de protección de los niños y los adolescentes.

5. Los hermanos deben ser acogidos en el mismo centro, salvo que no les resulte 
beneficioso.

6. El director o directora del centro ejerce por delegación las facultades y las 
obligaciones inherentes a la guarda.

7. La estancia durante períodos de tiempo cortos, fin de semana o vacaciones de un niño 
o adolescente con medida de acogimiento en centro, con una persona o familia 
colaboradora, debe tener lugar en las condiciones que se establezcan reglamentariamente, 
atendiendo de modo prioritario los casos de los niños o los adolescentes con discapacidades 
u otras situaciones que dificultan el establecimiento de un acogimiento simple o permanente.

Artículo 133.  Centros o unidades de educación intensiva.
1. Cuando sea necesario, en consideración a las características o al comportamiento de 

los adolescentes acogidos, deben crearse centros o unidades con espacios de 
escolarización propios reconocidos por la Administración educativa con actividades 
escolares reconocidas por el sistema educativo, y que incorporen en su configuración 
arquitectónica elementos constructivos de protección, con el objeto de favorecer la eficacia 
de los programas educativos, prelaborales o de tratamiento psicológico o terapéutico.

2. Estos centros tienen como objetivo dar una respuesta educativa y asistencial a los 
adolescentes que presentan alteraciones de conducta que requieren un sistema de 
educación intensiva.
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3. En estos centros pueden restringirse o suprimirse las salidas por un tiempo máximo de 
un mes, de modo que puedan desarrollarse programas individuales. En estos casos, los 
adolescentes pueden formular una reclamación en forma de queja a la unidad directiva 
competente en infancia o adolescencia o al procurador o procuradora de los niños y los 
adolescentes. La restricción o supresión de las salidas debe ser notificada al Ministerio 
Fiscal en el plazo de veinticuatro horas desde su adopción y debe ser revisada 
semanalmente.

4. Debe velarse porque las prácticas de contención en los centros respeten los derechos 
de los niños y los adolescentes, de acuerdo con el reglamento que debe desarrollar el 
departamento competente en materia de atención a los niños y a los adolescentes. Este 
reglamento debe limitar los usos de las salas y de las demás medidas de contención y 
aislamiento físico de los niños y los adolescentes en los centros de tipo terapéutico o de 
educación intensiva, para que se haga un uso limitado y extraordinario de las mismas para 
proteger al niño o al adolescente de sí mismo en episodios de violencia, y en ningún caso 
pueden utilizarse como medidas de sanción o corrección. El suministro de psicofármacos a 
los menores por parte del personal de los centros debe tener un seguimiento médico y en 
ningún caso puede convertirse en una metodología de contención habitual.

Artículo 134.  Derechos de los niños y los adolescentes acogidos en centros.
Los niños o los adolescentes, mientras son acogidos en centros, tienen, respecto de las 

personas que los guardan, los mismos derechos y deberes que les corresponden en la 
relación con el tutor o tutora establecidos por la legislación civil. Especialmente, tienen los 
siguientes derechos:

a) El derecho a ser respetados en su intimidad personal y en sus pertenencias 
individuales en el contexto educativo que rige el centro.

b) El derecho a ser informados por los responsables del centro de su situación legal y a 
participar en la elaboración de su proyecto individual.

c) El derecho a ser escuchados en las decisiones que les afectan, si tienen suficiente 
entendimiento.

d) El derecho a participar activamente en la elaboración de la programación de 
actividades internas o externas del centro y en el desarrollo de estas actividades.

e) El derecho a ser escuchados en caso de queja y a ser informados de todos los 
sistemas de atención y reclamación que tienen a su alcance.

f) El derecho a mantener relaciones con sus familiares y recibir visitas de los mismos en 
el centro, según el marco establecido por la legislación vigente.

Artículo 135.  Deberes de los niños y los adolescentes acogidos en centros.
Durante la estancia en los centros de acogimiento o residenciales, los niños o los 

adolescentes deben:
a) Cumplir las normas de funcionamiento y convivencia de los centros.
b) Respetar la dignidad y las funciones del personal del centro y de los demás 

residentes.
c) Desarrollar con dedicación y aprovechamiento las actividades educativas, laborales y 

de formación, organizadas, dirigidas y coordinadas por el mismo centro de acogimiento o 
residencial, que formen parte de su proyecto educativo.

Artículo 136.  Incumplimiento de los deberes de convivencia en el centro.
Son incumplimientos de deberes de la convivencia por parte de los niños y los 

adolescentes las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de las normas de funcionamiento y de convivencia del centro.
b) La promoción y la participación activa en actos o conductas que comporten la 

alteración del orden del centro o la insubordinación respecto del personal del centro.
c) El abandono del centro sin autorización o el hecho de intentarlo de forma reiterada.
d) El causar daños en las dependencias, los materiales y los efectos del centro o en las 

pertenencias de otras personas.
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e) Los actos de incorrección o desconsideración para con los compañeros o el personal 
del centro.

f) Las faltas de puntualidad.
g) Cualquier otra incorrección que altere el desarrollo normal de la convivencia en el 

centro.

Artículo 137.  Medidas educativas.
En caso de incumplimiento de los deberes de la convivencia, pueden aplicarse las 

siguientes medidas educativas correctoras:
a) Amonestación.
b) Privación de actividades cotidianas de tiempo libre, deportivas o de carácter lúdico, ya 

sean diarias, de fin de semana o especiales, o limitación horaria o de incentivos, por un 
período máximo de quince días.

c) Realización de actividades de interés para la colectividad en el propio centro, por un 
período máximo de quince días.

Artículo 138.  Incumplimientos de deberes gravemente perjudiciales para la convivencia.
Son incumplimientos de deberes gravemente perjudiciales para la convivencia por parte 

de los niños o los adolescentes las siguientes conductas:
a) La introducción, la posesión o el consumo en el centro de sustancias tóxicas, 

incluyendo sustancias psicotrópicas o estupefacientes.
b) La introducción o la posesión en el centro de armas o instrumentos especialmente 

peligrosos.
c) La sustracción de materiales o efectos del centro o de pertenencias de otras personas.
d) Los actos graves de indisciplina, las injurias y ofensas contra compañeros y la falta de 

respeto al personal del centro.
e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro del centro, especialmente 

las que tienen una implicación de género, sexual, racial o xenófoba, o se dirigen a los 
compañeros del centro especialmente vulnerables.

f) Las amenazas, las agresiones físicas, las actuaciones que atentan contra la integridad 
o que son perjudiciales para la salud cometidas contra compañeros.

g) El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, del 
material que contiene o de los objetos y las pertenencias de los otros miembros del centro.

h) Los actos injustificados que alteran gravemente el desarrollo normal de la convivencia 
en el centro.

i) La comisión de conductas, de forma sistemática y reiterada, contrarias a los deberes 
de convivencia del centro.

Artículo 139.  Medidas educativas en caso de incumplimientos gravemente perjudiciales.
En caso de incumplimientos de deberes gravemente perjudiciales para la convivencia, la 

persona que tiene la guarda del niño o adolescente puede aplicar las siguientes medidas 
educativas correctoras:

a) Realización de actividades de interés para la colectividad en el mismo centro, por un 
período máximo de un mes.

b) Privación de actividades cotidianas de tiempo libre, deportivas o de carácter lúdico, ya 
sean diarias, de fin de semana o especiales, o limitación horaria o de incentivos, por un 
período máximo de un mes.

c) Separación del grupo con privación o limitación de incentivos por un período máximo 
de tres días.

Artículo 140.  Criterios para la aplicación de las medidas educativas.
Para la aplicación de las medidas educativas correctoras, deben tenerse en cuenta los 

siguientes criterios:
a) La edad y las características del niño o del adolescente.
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b) El proyecto educativo individual.
c) El grado de intencionalidad o negligencia.
d) La reiteración de la conducta.
e) La perturbación del funcionamiento del centro.
f) Los perjuicios ocasionados a los demás residentes, al personal o a los bienes o las 

instalaciones del centro.

Artículo 141.  Audiencia de la persona interesada.
La actuación educativa como respuesta a los incumplimientos de deberes debe 

garantizar siempre el derecho de la persona interesada a ser informada y escuchada en 
relación con el hecho.

Artículo 142.  Contenido y función de las medidas educativas.
Las medidas educativas correctoras deben tener un contenido y una función 

fundamentalmente educativos. No pueden aplicarse medidas correctoras que impliquen 
directa o indirectamente castigos corporales, privación de la alimentación, privación del 
derecho de visita de la familia, privación del derecho a la educación obligatoria y de 
asistencia al centro escolar, o que atenten contra la dignidad del niño o del adolescente.

Artículo 143.  Petición de excusas y reparación de los daños.
La petición de excusas a la persona ofendida, la restitución de los bienes o la reparación 

de los daños pueden dar lugar a la suspensión de las medidas educativas correctoras, 
siempre que no se reitere la conducta que se quiere corregir.

Artículo 144.  Aplicación de la medida.
1. La aplicación de la medida corresponde al educador o educadora que tiene a su cargo 

el niño o el adolescente, si se trata de una actuación educativa que se aplica como 
respuesta a incumplimientos de deberes de la convivencia establecidos por el artículo 136.

2. La aplicación de la medida correctora como respuesta a incumplimientos de deberes 
gravemente perjudiciales para la convivencia establecidos por el artículo 138 debe ser 
resuelta por el director o directora del centro mediante la instrucción de expediente 
disciplinario, en la que debe nombrarse un instructor o instructora. En todos los casos se 
debe dar audiencia al infractor o infractora.

Artículo 145.  Infracciones penales.
Si el incumplimiento de deberes es susceptible de constituir una infracción penal, debe 

darse cuenta de ello inmediatamente al Ministerio Fiscal, de conformidad con la legislación 
sobre responsabilidad penal del menor.

Subsección cuarta. Medidas de transición a la vida adulta y a la autonomía personal

Artículo 146.  Transición a la vida adulta y a la autonomía personal.
1. Las medidas de transición a la vida adulta y a la autonomía personal deben consistir 

en ofrecer acompañamiento en la inserción sociolaboral y de vivienda para garantizar una 
preparación progresiva para la independencia personal, de acuerdo con las necesidades 
formativas y de integración social y laboral de cada adolescente.

2. Estas medidas pueden acordarse, fundamentalmente, respecto de adolescentes 
mayores de dieciséis años, con su consentimiento, que se encuentren con escasas 
posibilidades de retorno al núcleo familiar de origen o sin perspectivas de integración en 
otros núcleos de convivencia y que tengan riesgo de exclusión social al alcanzar la mayoría 
de edad.
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Subsección quinta. El acogimiento preadoptivo

Artículo 147.  Medida de acogimiento preadoptivo.
1. La medida de acogimiento preadoptivo, como paso previo para la adopción, se 

acuerda en los siguientes casos:
a) Cuando no es posible la reintegración del niño o adolescente en su familia de origen y 

se considera que lo más favorable a su interés es la plena integración en otra familia 
mediante la adopción.

b) Cuando los progenitores o titulares de la tutela lo solicitan a la entidad pública 
competente y hacen abandono de los derechos y de los deberes inherentes a su condición.

2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, se entiende que no es factible la 
reintegración del niño o el adolescente en su familia biológica cuando, a pesar de que existe 
una posibilidad de reintegración, esta requeriría el transcurso de un período de tiempo 
durante el cual podría producirse un mayor deterioro psicosocial en el desarrollo evolutivo 
del niño o el adolescente.

3. Acordada la medida de acogimiento preadoptivo, deben suspenderse las visitas y las 
relaciones con la familia biológica, para conseguir la mejor integración en la familia 
acogedora, si conviene al interés del niño o del adolescente.

Artículo 148.  Resolución de acogimiento.
1. El acogimiento preadoptivo se acuerda por resolución del órgano competente sin 

necesidad de consentimiento de los progenitores y habiendo escuchado al niño, si tiene 
suficiente conocimiento. En el caso de los adolescentes, es necesario su consentimiento.

2. Los progenitores que no están privados de la potestad, los titulares de la tutela a 
quienes no les ha sido removida, siempre y cuando no hayan dado su consentimiento, o la 
madre que ha hecho abandono voluntario antes de haber transcurrido treinta días desde el 
parto, pueden oponerse judicialmente al acogimiento preadoptivo en el plazo de dos meses 
a contar desde la notificación de la resolución.

3. Cuando ha adquirido firmeza la resolución que acuerda el acogimiento preadoptivo, no 
es necesario el asentimiento de los progenitores a la adopción.

Artículo 149.  Formalización del acogimiento.
El acogimiento preadoptivo debe formalizarse por escrito. En esta formalización escrita 

debe constar el consentimiento de los acogedores y del adolescente. La formalización no es 
impugnable.

Artículo 150.  Finalización del acogimiento preadoptivo.
El acogimiento preadoptivo finaliza por las causas generales de extinción de las medidas 

de protección establecidas por el artículo 124 y, además, por las específicas que determina 
la legislación civil. La finalización por muerte, incapacidad o voluntad de los acogedores, por 
voluntad del adolescente y por decisión de la entidad pública competente comporta 
necesariamente el establecimiento de la medida de protección más apropiada para el 
beneficio del niño o el adolescente.

CAPÍTULO IV
Apoyo posterior a la emancipación o a la mayoría de edad

Artículo 151.  Medidas asistenciales.
1. Alcanzada la mayoría de edad, la emancipación o la habilitación de edad, se 

extinguen las medidas de protección. Sin embargo, el organismo competente de la 
Generalidad puede disponer las medidas asistenciales que considere necesarias, mediante 
resolución motivada y con el consentimiento de la persona interesada o, en su defecto, si se 
trata de un presunto o una presunta incapaz, mediante autorización judicial.
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2. Estas medidas asistenciales pueden tener contenido económico, jurídico y social o 
consistir en el otorgamiento o el mantenimiento de una plaza en centro y pueden extenderse 
hasta los veintiún años de edad.

3. El abogado o abogada de la Generalidad puede representar y defender en juicio a las 
personas extuteladas que al alcanzar la mayoría de edad, la emancipación o la habilitación 
de edad lo soliciten, siempre que la representación y defensa se haya iniciado durante la 
minoría de edad.

Artículo 152.  Programas de apoyo a la emancipación y a la autonomía personal de los 
jóvenes extutelados y en situación de riesgo para promover la igualdad de oportunidades.

1. El organismo competente debe facilitar la orientación, la formación y el apoyo 
necesarios a los jóvenes extutelados que al llegar a la mayoría de edad, a la emancipación o 
a la habilitación de edad lo soliciten, siempre que cumplan los requisitos establecidos por los 
programas de autonomía personal.

2. Los programas de autonomía personal tienen como objetivo ofrecer a los jóvenes 
extutelados los recursos de apoyo personal, de vivienda, formativos y laborales necesarios 
para asesorarles y acompañarles en el ejercicio de la plena ciudadanía en condiciones de 
igualdad, con responsabilidad y con el máximo grado de integración en la sociedad en la que 
viven.

3. Los programas de autonomía personal deben incluir metodologías de inserción 
fundamentadas en el análisis de género para asegurar la adquisición de competencias 
profesionales que permitan mejorar la empleabilidad de los jóvenes extutelados.

CAPÍTULO V
Actuaciones de protección en los supuestos de aplicación de la legislación 

reguladora de la responsabilidad penal de los menores

Artículo 153.  Coordinación interadministrativa.
Los sistemas de protección y el sistema de justicia juvenil deben mantener la 

coordinación debida con el objeto de asegurar la mayor efectividad de la acción desarrollada 
por cada uno, simultáneamente o sucesivamente, sobre una misma persona menor.

Artículo 154.  Menores de catorce años que cometen infracciones penales.
1. Cuando el Ministerio Fiscal, en cumplimiento de lo establecido por la legislación 

reguladora de la responsabilidad penal de los menores, remita el testimonio de particulares 
por hechos cometidos por menores de catorce años al departamento competente en materia 
de protección de los niños y los adolescentes, este debe valorar la posibilidad de que exista 
una situación de riesgo o desamparo y, si procede, debe derivar o incoar el procedimiento 
correspondiente.

2. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, debe valorarse la posibilidad de 
efectuar una actividad mediadora con la víctima, y deben derivarse, si procede, los 
particulares al equipo técnico del departamento competente en materia de protección de los 
niños y los adolescentes para llevar a cabo esta actividad.

Artículo 155.  Mayores de catorce años.
Cuando el Ministerio Fiscal o el Juzgado de Menores, en cumplimiento de lo establecido 

por la legislación reguladora de la responsabilidad penal de los menores, remitan el 
testimonio de particulares por hechos cometidos por mayores de catorce años al 
departamento competente en materia de protección de los niños y los adolescentes, este 
debe valorar la posibilidad de que exista una situación de riesgo o desamparo y, si procede, 
debe derivar o incoar el procedimiento correspondiente.
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TÍTULO VI
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 156.  Infracciones y sujetos responsables.
1. Son infracciones administrativas de la presente Ley las acciones o las omisiones en 

materia de atención y protección de los niños o los adolescentes tipificadas y sancionadas 
por este capítulo.

2. La responsabilidad por las infracciones tipificadas por este capítulo corresponde a las 
personas físicas o jurídicas a las que son imputables las actuaciones constitutivas de 
infracción.

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
4. Las infracciones determinadas en este capítulo que también estén tipificadas en la 

normativa sectorial específica decaen en favor de estas. A tal efecto, debe trasladarse la 
denuncia o las actuaciones de oficio llevadas a cabo a la administración competente. En 
cualquier caso, el régimen sancionador que se aplica a los prestadores públicos y privados 
de servicios de comunicación audiovisual, y en general a los sujetos incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 22/2005, es el establecido por dicha ley, y es aplicado por el Consejo 
del Audiovisual de Cataluña.

Artículo 157.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en el ámbito de la presente Ley, las siguientes acciones u 

omisiones:
a) Emitir informes sociales o psicológicos destinados a integrar expedientes para la 

tramitación de adopciones internacionales no autorizados por el órgano competente en 
materia de protección de niños o adolescentes desamparados.

b) Incumplir la normativa de aplicación de los derechos de los niños y los adolescentes, 
si no se derivan perjuicios graves para ellos.

c) No gestionar, los progenitores, los tutores o los guardadores del niño o el adolescente 
en período de escolarización obligatoria, la correspondiente plaza escolar sin causa que lo 
justifique.

d) No procurar, los progenitores, los tutores o los guardadores de un niño o adolescente 
en período de escolarización obligatoria, que este asista al centro escolar cuando dispone de 
plaza y sin causa que lo justifique.

e) Ofrecer, vender, alquilar, difundir por cualquier medio a los niños o adolescentes, o 
hacer exposición pública, de modo que queden libremente a su alcance, publicaciones, 
objetos, materiales audiovisuales, juegos informáticos o materiales de cualquier naturaleza 
que inciten a la violencia y a actividades delictivas o a cualquier tipo de discriminación, o que 
tengan un contenido pornográfico o inciten al consumo de sustancias o a la comisión de 
actuaciones que generen adicciones perjudiciales para la salud de niños y adolescentes, o 
que les sean perjudiciales, o que inciten a tener actitudes o conductas que vulneren los 
derechos y los principios reconocidos en la Constitución o en el Estatuto. La responsabilidad 
de estas acciones corresponde a los titulares de los establecimientos y, si procede, a las 
personas físicas infractoras.

f) Proyectar material audiovisual de cualquier tipo en lugares públicos o en espectáculos 
accesibles a los niños o adolescentes con los contenidos descritos en el apartado e.

g) Incumplir, los responsables de los establecimientos de alojamiento, la obligación 
establecida por el artículo 73.

h) Incumplir, los progenitores, tutores o guardadores del niño o adolescente, durante la 
tramitación de un expediente de desamparo, la obligación establecida por el artículo 106.4 
de comparecer en la sede administrativa en la que se les convoque, cuando no constituya 
una infracción grave.
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Artículo 158.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves en el ámbito de la presente Ley, las siguientes acciones 

u omisiones:
a) Reincidir en infracciones leves.
b) Cometer las infracciones tipificadas como leves por el artículo 157 si el incumplimiento 

o los perjuicios causados a los derechos de los niños o los adolescentes son graves o 
afectan a una pluralidad de estos derechos.

c) Intervenir, los centros sanitarios, los profesionales de la sanidad, de los servicios 
sociales o del derecho, o cualquier persona física o jurídica, en funciones de mediación para 
el acogimiento o la adopción de un niño o adolescente sin la habilitación del departamento 
competente en materia de atención y protección a la infancia.

d) Recibir un niño o adolescente ajeno a la familia receptora con la intención de 
adoptarlo posteriormente, cuando en la entrega del niño o el adolescente no ha intervenido 
el organismo competente en materia de atención y protección a la infancia.

e) Impedir, los progenitores, los tutores o los guardadores de un niño o adolescente en 
período de escolarización obligatoria, que este asista al centro escolar cuando dispone de 
plaza y sin causa que lo justifique.

f) No informar, las personas que por razón de su profesión tienen conocimiento de ello, al 
organismo competente en materia de atención y protección a la infancia o cualquier otra 
autoridad o, si procede, a la familia, del hecho de que un niño o adolescente está extraviado, 
se encuentra en situación de riesgo o de desamparo, o ha huido del hogar, cuando hay 
posibilidades reales para actuar y cuando el hecho de omitirlo supone, de forma notoria, la 
prolongación de la situación de desprotección.

g) Incumplir las resoluciones administrativas dictadas por el órgano competente en 
materia de protección de los niños y los adolescentes.

h) Incumplir el deber de confidencialidad respecto de los datos de los niños y los 
adolescentes, y vulnerar el carácter reservado de las actuaciones en materia de acogimiento 
y de adopción.

i) Incumplir, los medios de comunicación social que tienen difusión en el territorio de 
Cataluña, no sometidos a la legislación de la comunicación audiovisual, lo dispuesto por el 
artículo 64. La responsabilidad de estas acciones corresponde a los medios de 
comunicación infractores.

j) Emitir o difundir publicidad que contravenga a las prohibiciones o a los principios 
establecidos por el artículo 59. La responsabilidad de estas acciones corresponde a los 
medios que la emiten o la difunden.

k) Utilizar menores en la publicidad de forma que se contravenga a lo establecido por el 
artículo 60. La responsabilidad de esta acción corresponde al anunciante y a los medios que 
la emiten o la difunden.

l) Difundir datos personales de los niños o los adolescentes por los medios de 
comunicación.

m) Incumplir, una entidad o institución colaboradora en el ámbito de la adopción o el 
acogimiento, las directrices establecidas por el organismo competente y sus obligaciones, de 
conformidad con la normativa vigente sobre la materia.

n) Causar daños directamente o indirectamente al patrimonio y a los bienes de la 
Generalidad debido a una conducta dolosa o negligente por parte de una entidad 
colaboradora de adopción internacional.

o) Recibir, una entidad colaboradora de adopción internacional, cantidades económicas 
por encima de las estipuladas por contrato o por conceptos no previstos en el mismo, sin 
autorización del organismo competente.

p) Incumplir, los ciudadanos que tienen conocimiento de la situación de desamparo en la 
que se encuentra un niño o adolescente, el deber de comunicación establecido por el 
artículo 100.1, cuando no constituya una infracción muy grave.

q) Incumplir, alguno de los progenitores o alguna de las personas que ejercen la tutoría o 
la guarda del niño o adolescente, durante la tramitación de un expediente de desamparo, la 
obligación establecida por el artículo 106.4 de comparecer en la sede administrativa en la 
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que se les convoque cuando el incumplimiento comporte o pueda comportar un peligro grave 
o muy grave para la integridad física o psíquica del menor o la menor de edad.

r) Obstaculizar o imposibilitar la ejecución de las medidas de protección acordadas por la 
entidad pública competente en materia de desamparo, cuando no constituya una infracción 
muy grave.

s) Incumplir, los padres, tutores o guardadores de un menor, los requerimientos de la 
entidad u organismo que debe elaborar o enviar informes de seguimiento postadoptivo o de 
seguimiento de otras medidas protectoras previas a la adopción, en la forma y el tiempo 
determinados por la legislación aplicable, o bien obstaculizar la actuación de la entidad u 
organismo en relación con la elaboración o el envío de los informes mencionados.

Artículo 159.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves en el ámbito de la presente ley, las siguientes 

acciones u omisiones:
a) Reincidir en infracciones graves.
b) Cometer las infracciones tipificadas como graves por el artículo 158 si de ellos se 

derivan perjuicios para los derechos de los niños o los adolescentes de reparación difícil o 
imposible.

c) Intervenir, las personas físicas o jurídicas, en funciones de mediación para el 
acogimiento o la adopción mediante precio o engaño o con peligro manifiesto para la 
integridad física o psíquica del niño o el adolescente.

d) Recibir un niño o adolescente ajeno a la familia receptora con la intención de 
adoptarlo posteriormente, cuando en la entrega del niño o el adolescente no ha intervenido 
el departamento competente en materia de atención y protección a la infancia, y la familia 
receptora ha convenido un precio o ha causado engaño con peligro manifiesto para la 
integridad física o psíquica del niño o el adolescente.

e) Ejercer, cualquier persona o entidad, funciones o actividades para las que no ha sido 
acreditada, de conformidad con la normativa vigente sobre la materia, y obtener de ello un 
lucro indebido o causar un perjuicio grave a un niño o adolescente.

f) Efectuar, una entidad colaboradora de adopción internacional, la asignación de un niño 
o adolescente conociendo su condición de no adoptabilidad de acuerdo con la normativa de 
su país de origen o las normas o convenios internacionales en la materia.

g) Incumplir, los ciudadanos que tienen conocimiento de la situación de desamparo en la 
que se encuentra un niño o adolescente, el deber de comunicación establecido por el 
artículo 100.1, cuando el incumplimiento comporte o pueda comportar un peligro grave o 
muy grave para la integridad física o psíquica del menor o la menor de edad.

h) Obstaculizar o imposibilitar la ejecución de las medidas de protección acordadas por 
la entidad pública competente en materia de desamparo cuando la situación comporte o 
pueda comportar un peligro grave o muy grave para la integridad física o psíquica del menor 
o la menor de edad.

Artículo 160.  Reincidencia.
Existe reincidencia cuando la persona responsable de la infracción ha sido sancionada 

mediante una resolución administrativa firme por la comisión de otra infracción de la misma 
naturaleza, en el plazo de un año en el caso de faltas leves, de tres años en el caso de faltas 
graves y de cinco años en el caso de las muy graves, a contar desde la notificación de la 
resolución.

CAPÍTULO II
Sanciones administrativas

Artículo 161.  Sanciones en el ámbito de la presente Ley.
1. Las infracciones tipificadas por el capítulo I de este título, en el ámbito de aplicación 

de la presente ley, se sancionan del siguiente modo:
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a) Las infracciones leves se sancionan con una amonestación por escrito o una multa de 
hasta 3.000 euros.

b) Las infracciones graves se sancionan con una multa de 3.001 euros a 90.000 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionan con una multa de 90.001 euros a 600.000 

euros.
2. En los supuestos a los que se refieren los apartados b, c, d y h del artículo 157; los 

apartados a, b, d, e, p, q y r del artículo 158, y los apartados a, b, g y h del artículo 159, el 
órgano competente para sancionar puede sustituir, con el consentimiento del presunto 
infractor o infractora, las sanciones económicas establecidas por el apartado anterior por las 
medidas educativas o sociales que se determinen por reglamento, teniendo en cuenta los 
criterios de graduación establecidos por el artículo 163.1.

3. Adicionalmente a las sanciones previstas en las letras b y c del apartado 1 de este 
artículo, cuando resulte adecuado a la naturaleza de la infracción y proporcionado a su 
gravedad, podrá imponerse la pérdida de la acreditación y la prohibición de obtenerla de 
nuevo por un período de hasta dos años en las infracciones graves, y de entre dos y cuatro 
años por las muy graves.

Artículo 162.  Acumulación de sanciones.
Si el responsable de una infracción es un medio de comunicación social o un medio 

publicitario, puede acumularse como sanción la difusión pública de la resolución 
sancionadora por el mismo medio sancionado en las condiciones que fije la autoridad 
sancionadora.

Artículo 163.  Graduación de las sanciones.
1. Las autoridades competentes, para concretar las sanciones que es procedente 

imponer y para establecer la graduación de la cuantía de las multas, deben guardar la 
adecuación pertinente entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción o 
las sanciones aplicadas, y considerar especialmente los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad y la intencionalidad del infractor o infractora.
b) Los perjuicios físicos, morales y materiales causados, y la situación de riesgo creada o 

mantenida hacia las personas o los bienes.
c) La trascendencia económica y social de la infracción.
d) La reiteración o la reincidencia de las infracciones.
2. Si el beneficio económico que resulta de una infracción tipificada por la presente Ley 

es superior a la sanción pecuniaria que le corresponde, esta puede incrementarse con la 
cuantía equivalente al beneficio obtenido.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 164.  Órganos sancionadores.
1. Los ayuntamientos y los consejos comarcales ejercen la potestad sancionadora en las 

materias propias de su competencia, de acuerdo con la distribución establecida por la 
presente Ley. La determinación del órgano sancionador específico debe hacerse de 
conformidad con la normativa propia de los ayuntamientos y los consejos.

2. El Gobierno y el Consejo del Audiovisual de Cataluña ejercen la potestad 
sancionadora en las materias atribuidas a su competencia de acuerdo con la presente Ley. 
El Gobierno debe determinar por reglamento el órgano o los órganos competentes para la 
incoación, la tramitación y la resolución de los expedientes sancionadores que se incoen en 
virtud de la presente Ley cuando la infracción se produzca en su ámbito competencial.
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Artículo 165.  Procedimiento sancionador.
1. Los órganos competentes para la incoación, la tramitación y la resolución de los 

expedientes sancionadores incoados por la comisión de infracciones tipificadas en el 
capítulo I de este título deben seguir el procedimiento establecido por la normativa vigente 
en materia de procedimiento administrativo sancionador.

2. Si, una vez resuelto el procedimiento sancionador, se derivan responsabilidades 
administrativas para los padres, los tutores o los guardadores, deben ponerse en 
conocimiento de la Fiscalía al efecto de las posibles responsabilidades civiles.

3. En el caso de infracciones graves o muy graves, la autoridad que resuelve el 
expediente puede acordar, por razones de ejemplaridad y en previsión de futuras conductas 
infractoras, la publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» de las 
sanciones graves o muy graves impuestas, una vez han adquirido firmeza. Esta publicidad 
debe hacer referencia a los nombres o los apellidos, a la denominación o la razón social de 
las personas naturales o jurídicas responsables, y a la clase y la naturaleza de las 
infracciones.

Artículo 166.  Destinación de las sanciones.
Las administraciones públicas actuantes deben destinar, en el ámbito de sus 

competencias, los ingresos derivados de la imposición de las sanciones establecidas por la 
presente Ley a la atención y la protección de los niños y los adolescentes.

Artículo 167.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por este título prescriben, si son muy graves, al cabo de 

cinco años; si son graves, al cabo de tres años, y si son leves, al cabo de un año, en todos 
los casos a contar desde la fecha de comisión de la infracción.

2. A pesar de lo establecido por el apartado 1, en cuanto a las infracciones establecidas 
por las letras c) y d) de los artículos 158 y 159, el plazo se computa desde el día siguiente al 
día en que el niño o el adolescente alcanza la mayoría de edad.

3. Las sanciones prescriben en los plazos establecidos en el procedimiento sancionador 
de aplicación en los ámbitos de competencia de la Administración de la Generalidad.

Disposición adicional primera.  Recursos financieros y económicos.
1. La Administración de la Generalidad tiene la responsabilidad de garantizar los 

recursos necesarios para dar adecuado cumplimiento a la ordenación y la provisión de las 
acciones y los servicios establecidos por la presente ley.

2. La Administración de la Generalidad debe impulsar la firma de convenios con los 
entes locales y las organizaciones de iniciativa social. Los convenios deben promover 
planes, recursos o servicios preventivos y comunitarios innovadores para los niños y los 
adolescentes; servicios residenciales y de acogimiento en consideración a la situación y las 
necesidades de los niños y los adolescentes de su territorio, y programas de información, 
atención, acompañamiento y asesoramiento psicológico y jurídico en caso de maltrato 
infantil.

Disposición adicional segunda.  Instituciones colaboradoras de integración familiar.
1. Son instituciones colaboradoras de integración familiar los organismos de las 

entidades locales, las fundaciones, las asociaciones, las cooperativas u otras entidades sin 
ánimo de lucro, legalmente constituidas y acreditadas por el organismo competente, en 
cuyos estatutos o reglas figura como finalidad la protección de menores, y disponen de la 
organización y la estructura suficientes y de los equipos técnicos pluridisciplinares 
necesarios para cumplir esta función.

2. Las instituciones colaboradoras tienen por objeto llevar a cabo las tareas de 
integración familiar relativas al acogimiento familiar y la adopción que se establezcan 
reglamentariamente y deben someterse a las directrices, la inspección y el control del 
organismo competente. Ninguna otra persona o entidad puede intervenir en tareas de 
integración familiar.
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Disposición adicional tercera.  Sistema de información y gestión en infancia y 
adolescencia.

La Generalidad, a partir de la entrada en vigor de la presente ley, debe dotar 
progresivamente el sistema de información y gestión en infancia y adolescencia, creado por 
el artículo 25, de la infraestructura necesaria para que se pueda desarrollar como sistema de 
información para la tramitación, comunicación e información de los entes públicos y las 
administraciones que desarrollen sus funciones en materia de protección de menores, así 
como adaptarse a las exigencias del sistema de información social al que se refiere el 
artículo 42 de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales.

Disposición adicional cuarta.  Nivel de objetivos de las prestaciones garantizadas en la 
Cartera de servicios sociales.

Los municipios y los entes locales supramunicipales deben poder planificar y prever por 
cada área de población mínima de cincuenta mil habitantes, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 23, un mínimo de veinte plazas en el ámbito de los servicios residenciales y de 
acogida para niños y adolescentes en situación de desamparo. Estas previsiones deben 
tenerse en cuenta en los planes de actuación local, conjuntamente con la programación de 
los servicios preventivos de situaciones de riesgo establecidos por el Artículo 104 para las 
situaciones de riesgo.

Disposición adicional quinta.  Informes periódicos de valoración y análisis desde la 
perspectiva de la infancia y la adolescencia.

El Gobierno, mediante el departamento competente en infancia y adolescencia, debe 
elaborar, cada dos años y con un criterio de transversalidad, un informe de valoración y de 
análisis desde la perspectiva de la infancia y la adolescencia, del conjunto de la producción 
normativa aprobada por el Gobierno y por los distintos departamentos, así como del grado 
de cumplimiento de la Convención de las Naciones Unidad sobre los derecho del niño. Las 
conclusiones de dicho informe deben presentarse en el Parlamento.

Disposición adicional sexta.  Investigación sobre maltratos infantiles y creación de un 
centro de investigación especializado.

1. El Gobierno debe impulsar la investigación sobre el maltrato infantil, y la formación y 
capacitación de los profesionales en contacto con este tipo de maltrato.

2. Para alcanzar el objetivo establecido por el apartado 1 se crea un centro especializado 
dedicado a la investigación sobre el maltrato infantil, que debe adoptar la denominación que 
determine el Gobierno. La composición, el funcionamiento y las competencias de dicho 
centro deben establecerse reglamentariamente.

Disposición adicional séptima.  Integración de las prestaciones y pensiones en el 
patrimonio del menor.

1. El importe de las prestaciones o pensiones que causen los niños o los adolescentes 
que se encuentran bajo tutela o guarda de la Generalidad queda afectado a subvenir a los 
gastos derivados de la atención del servicio público que reciben solamente en relación con el 
cumplimiento de las obligaciones alimenticias en favor de los hijos, según lo establecido por 
la normativa en materia de seguridad social.

2. Los niños o adolescentes huérfanos que son beneficiarios de una prestación o 
pensión están eximidos de subvenir a cualquier gasto derivado de la atención que, por causa 
de su orfandad, reciben de la Generalidad.

3. La pensión de orfandad de un niño o adolescente bajo la guarda o tutela de la 
Generalidad se integra en el patrimonio del niño o adolescente huérfano, del que pasa a 
formar parte. Una vez alcanzada la mayoría de edad o terminada la situación de guarda o 
tutela de la Generalidad, la entidad protectora debe entregar al huérfano, o a las personas 
titulares de la patria potestad o de la tutela, si todavía es menor de edad, la totalidad de su 
patrimonio.
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Disposición adicional octava.  
El departamento competente en materia de infancia y adolescencia debe establecer el 

mecanismo adecuado para hacer efectivo el reembolso total de las prestaciones o pensiones 
de orfandad retenidas y no recibidas por los niños o adolescentes tutelados por la 
Generalidad desde la entrada en vigor de la Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas 
fiscales, administrativas, financieras y del sector público y de creación y regulación de los 
impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos 
turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre 
emisiones de dióxido de carbono

Disposición adicional novena.  
La Generalidad debe establecer el mecanismo adecuado para reparar los derechos de 

los menores recogidos en los artículos 15 y 17 del Estatuto de autonomía que fueron 
conculcados por la retención de las pensiones o prestaciones de orfandad destinándolas a 
subvenir a los gastos derivados de la atención del servicio público que recibían de acuerdo 
con la Instrucción 1/2012, de 24 de febrero, sobre las prestaciones y las pensiones del 
sistema de seguridad social, de las que son o eran beneficiarios los niños y adolescentes 
tutelados por la Dirección General de Atención a la Infancia y la Adolescencia, con el objeto 
de reembolsar a estos menores el total de las prestaciones o pensiones de orfandad 
retenidas y no recibidas desde la entrada en vigor de dicha instrucción hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales y administrativas, financieras y 
del sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes 
establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre 
elementos radio tóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono.

Disposición transitoria primera.  Evaluación de resultados y de impacto.
1. Las administraciones públicas responsables deben diseñar su planificación de modo 

que los programas nuevos y los servicios dirigidos a la atención social de los niños y 
adolescentes, parcialmente o totalmente financiados por fondos públicos, incluyan la 
evaluación de resultados, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 20.

2. Si las características de los objetivos o la magnitud de los fondos públicos implicados 
en un programa o servicio son suficientemente relevantes socialmente, el Gobierno puede 
exigir también la inclusión de una evaluación del impacto social.

3. La evaluación de resultados debe irse incluyendo, en la medida de lo posible, en todos 
los programas y servicios dirigidos a los niños y a los adolescentes que ya estén en 
funcionamiento a la entrada en vigor de la presente ley.

4. El Gobierno debe realizar una evaluación del impacto de la presente Ley al cabo de 
cuatro años de su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Mapa de recursos y servicios para la prevención y 
protección de los niños y los adolescentes.

En el plazo de dos años desde la aprobación de la presente ley, el departamento 
competente en materia de infancia debe presentar el mapa de recursos y servicios para la 
prevención y protección de los niños y los adolescentes al que se refiere el artículo 23, que 
debe formar parte del mapa de servicios sociales de Cataluña.

Disposición transitoria tercera.  Integración de la Comisión interdepartamental de 
coordinación de las actuaciones de la Administración de la Generalidad dirigidas a los niños 
y a los adolescentes con discapacidades o riesgo de tenerlas en las mesas territoriales de 
infancia.

La Comisión interdepartamental de coordinación de las actuaciones de la Administración 
de la Generalidad dirigidas a los niños y a los adolescentes con discapacidad o riesgo de 
tenerlas sigue ejerciendo sus funciones y sus comités deben integrarse en las mesas 
territoriales de infancia, una vez se hayan constituido.
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Disposición transitoria cuarta.  Plazos de impugnación o revisión de resoluciones de 
desamparo.

Los plazos para impugnar o revisar las resoluciones administrativas dictadas en los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 115, 123 deben computarse desde el 
momento de la entrada en vigor de la presente Ley si han sido dictadas antes de la 
aprobación de la misma.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas la Ley 37/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas de protección 

de los menores desamparados y de la adopción; la Ley 8/1995, de 27 de julio, de atención y 
protección de los niños y los adolescentes y de modificación de la Ley 37/1991, de 30 de 
diciembre, sobre medidas de protección de los menores desamparados y de la adopción; y 
la Ley 8/2002, de 27 de mayo, de modificación de la Ley 37/1991, de 30 de diciembre, sobre 
medidas de protección de los menores desamparados y de la adopción, y de regulación de 
la atención especial a los adolescentes con conductas de alto riesgo social.

2. Quedan derogadas todas las normas que se opongan a lo establecido por la presente 
ley, sin perjuicio de la vigencia de las disposiciones reglamentarias que las desarrollan, 
siempre que no contradigan la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Gobierno y a los consejeros competentes en los ámbitos correspondientes 

para que dicten las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar, respectivamente, la 
presente ley, y para que adopten las medidas pertinentes con la misma finalidad.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 13/2006.
1. Se modifica el artículo 22 de la Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales 

de carácter económico, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 22.  Prestación por el acogimiento de menores de edad tutelados por la 
Generalidad.

1. Se crea una prestación de derecho subjetivo para atender los gastos de 
mantenimiento de un menor o una menor de edad tutelado por la Generalidad en 
medida de acogimiento en familia extensa o en familia ajena.

2. Tienen derecho a la prestación regulada por este artículo los menores de edad 
tutelados por la Generalidad que se encuentran en una de las siguientes situaciones:

a) Acogimiento familiar simple en familia extensa o ajena.
b) Acogimiento familiar permanente en familia extensa o ajena.
c) Acogimiento familiar en unidad convivencial de acción educativa.
d) Acogimiento preadoptivo de menores con discapacidad.
3. El importe de la prestación regulada por este artículo consiste en una cantidad 

por menor de edad acogido, establecida por la Ley de presupuestos. Este importe, si 
procede, se reduce en proporción al importe que se recibe o que se puede reconocer 
por derecho de alimentos o derivados de la Ley 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las 
familias.

4. El Gobierno puede establecer importes complementarios a la prestación por 
razón de discapacidad del menor o de la menor de edad, por el número de menores 
acogidos o por cualquier otra circunstancia que requiera una dedicación especial.

5. La prestación regulada por este artículo se abona a la persona o a las 
personas en quien ha sido delegada la guarda.

6. Son causas de extinción de la prestación regulada por este artículo, además 
de las establecidas con carácter general, las siguientes:

a) Dejar sin efecto la medida de atención o acogimiento de los menores de edad.
b) Llegar a la mayoría de edad o ver reconocida la emancipación.
c) Haberse dictado sentencia firme de adopción.
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7. El importe de la prestación regulada por este artículo, establecido por la Ley de 
presupuestos, debe ser revisada como mínimo en la misma proporción que el índice 
de renta de suficiencia regulado por la presente Ley.»

2. Se añade uno nuevo artículo, el 22 bis, a la Ley 13/2006, con el siguiente texto:

«Artículo 22 bis.  Prestación para menores de edad en situación de riesgo.
1. Se crea una prestación de derecho subjetivo para atender los gastos de 

mantenimiento de un menor o una menor de edad en situación de riesgo respecto al 
cual se haya formalizado el correspondiente compromiso socioeducativo.

2. Tienen derecho a la prestación regulada por este artículo los menores de edad 
que hayan sido valorados en situación de riesgo, respecto a los cuales se haya 
formalizado el correspondiente compromiso socioeducativo y cuya unidad familiar 
disponga de unos ingresos, por todos los conceptos, iguales o inferiores al indicador 
de renta de suficiencia. Este límite de ingresos se incrementa en un 30 por 100 por 
cada miembro de la unidad familiar a partir del segundo.

3. El importe de la prestación regulada por este artículo consiste en una cantidad 
por menor de edad en riesgo, establecida por la Ley de presupuestos. Este importe, 
si procede, se reduce en proporción al importe que se recibe o que puede 
reconocerse por derecho de alimentos o derivados de la Ley 18/2003, de 4 de julio, 
de apoyo a las familias.

4. El Gobierno puede establecer importes complementarios a la prestación por 
razón de discapacidad del menor o la menor de edad, por el número de menores de 
edad en riesgo o por cualquiera otra circunstancia que requiera una dedicación 
especial.

5. La prestación regulada en este artículo se abona a la persona o a las personas 
que ejerzan la guarda.

6. Son causas de extinción de la prestación regulada en este artículo, además de 
las establecidas a todos los efectos, las siguientes:

a) La finalización del compromiso socioeducativo o su pérdida de efectos.
b) El incumplimiento del compromiso socioeducativo.
c) Llegar a la mayoría de edad o ver reconocida la emancipación.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 13/1997 y de la denominación del Instituto 
Catalán del Acogimiento y de la Adopción.

(Derogada).

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entra en vigor al cabo de un mes de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat de Catalunya», salvo la modificación de la Ley 13/2006, de 27 de julio, de 
prestaciones sociales de carácter económico, establecida por la disposición final segunda, 
que entra en vigor el 1 de enero de 2011.
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§ 86

Ley 33/2010, de 1 de octubre, de políticas de juventud

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5731, de 8 de octubre de 2010
«BOE» núm. 257, de 23 de octubre de 2010
Última modificación: 30 de diciembre de 2011

Referencia: BOE-A-2010-16137

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 33/2010, de 1 de octubre, de políticas de juventud.

PREÁMBULO

I
El Estatuto de autonomía atribuye a la Generalidad la competencia exclusiva en materia 

de juventud. La presente ley desarrolla por primera vez una competencia de titularidad 
exclusiva que desde el año 1979 aún no había sido desarrollada y establece, de este modo, 
las bases jurídicas necesarias para las políticas de juventud, recogiendo la larga trayectoria 
que tienen en Cataluña, desde sus inicios en la transición democrática, y que han sido 
desarrolladas por la Generalidad, pero también por los gobiernos locales y el asociacionismo 
juvenil.

En primer lugar, con la presente ley se recoge el bagaje histórico de muchas reflexiones 
y aportaciones en torno a las políticas de juventud, para consolidar una forma de trabajar 
que comprende la integralidad del concepto de juventud y el trabajo interdepartamental e 
interinstitucional. En este sentido, se definen los instrumentos de planificación y ejecución de 
las políticas de juventud y se reconoce la figura de los profesionales en materia de juventud. 
La presente ley cumple la necesidad y la voluntad histórica de dar un paso adelante, siendo 
heredera de dicho bagaje, y de asentar los fundamentos para las políticas de juventud del 
siglo XXI, para que sean unas políticas nacionales coherentes con la riqueza y la diversidad 
social, territorial, económica y cultural de Cataluña.

En segundo lugar, la presente ley parte de la experiencia de años de trabajo de varias 
instituciones que han generado proyectos y experiencias de un gran valor, desde las 
primeras políticas de juventud hasta el reciente Acuerdo de medidas para el empleo juvenil, 
pasando por la creación del primer gran plan interinstitucional, los primeros planes 
interdepartamentales de la Generalidad o la planificación local de juventud.

En tercer lugar, la Ley también regula el Plan nacional de juventud de Cataluña como 
norma de valor jurídico, que toma la forma de plan sectorial de coordinación en materia de 
juventud. Vincula a la Administración local y a la Generalidad y especifica el papel del 
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Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña en su doble vertiente: como ente de derecho 
público sometido al derecho privado y como plataforma interasociativa de las entidades 
juveniles de Cataluña.

En cuarto lugar, y con el objetivo de que las políticas de juventud sean tangibles para los 
jóvenes y para los profesionales en esta materia, la presente ley crea la Red de 
emancipación juvenil, que permite crear una red de equipamientos de titularidad pública de 
la Generalidad que reúna todos los servicios que se prestan a los jóvenes. Se trata de una 
red de oficinas que permite al departamento competente en materia de juventud y a los 
demás departamentos de la Generalidad actuar en favor de las personas jóvenes con una 
economización de los recursos a partir de la concentración de servicios en un único espacio, 
para hacer posible una relación más simple entre los jóvenes y la Administración.

II
El artículo 9.26 del Estatuto de 1979 y el 142 del Estatuto vigente recogen como 

competencia exclusiva de la Generalidad la materia de juventud. Si bien en 1994 el Consejo 
Consultivo afirmó que dicho título competencial abarcaba tan solo, a título meramente 
enunciativo, todo lo relacionado con estudios sobre problemas juveniles, fomento de la 
cooperación juvenil, actividad asociativa y participación social de los jóvenes, casas de 
juventud, clubes juveniles, residencias, campamentos o campos de trabajo para jóvenes; en 
aquel mismo dictamen, el propio Consejo Consultivo advirtió que tanto el Estado como las 
comunidades autónomas que hubiesen asumido las correspondientes competencias podían 
incidir en la materia de la juventud desde otros títulos competenciales, como la enseñanza, 
la cultura, el trabajo, el deporte y el ocio, etc. Catorce años después, este concepto ya ha 
evolucionado hacia una transversalidad y una interdepartamentalidad que han sido 
recogidas en el Plan nacional de juventud de Cataluña. La evolución de este concepto ha 
sido recogida también por la reforma del Estatuto de autonomía, que reconoce y positiviza la 
juventud como concepto transversal al establecer que los poderes públicos deben promover 
políticas públicas que favorezcan la emancipación de los jóvenes, facilitándoles el acceso al 
mundo laboral y a la vivienda para que puedan desarrollar su propio proyecto de vida y 
participar en igualdad de derechos y deberes en la vida social y cultural.

Por lo tanto, el ámbito regulado por la presente ley es, por un lado, lo que el propio 
Estatuto reconoce como materia de juventud; pero, por otro lado, también las políticas 
juveniles, las políticas que será necesario emprender entre varios departamentos, varias 
instituciones y varios ámbitos en materia de juventud.

La presente ley conceptúa a las personas jóvenes como el colectivo mayoritariamente 
inmerso en procesos formativos, de inserción laboral y de emancipación domiciliaria, de las 
que se derivan unas identidades y actitudes similares. A pesar de su aparente 
homogeneidad, la diversidad y las desigualdades sociales hacen que no exista una juventud 
sino varias. A pesar de ello, las personas jóvenes incorporan la circunstancia común de 
encontrarse sujetas a desigualdades por razón de su edad. Conforman un colectivo que se 
define, entre otras, por unas circunstancias que le dificultan el pleno ejercicio de la 
ciudadanía, y es por ello que tiene la necesidad de ver garantizado su acceso a los recursos 
sociales, políticos, económicos y culturales necesarios para ejercer dicha ciudadanía. La 
presente ley, dada su voluntad de definir un marco para las políticas públicas destinadas a 
los jóvenes, establece, también, un concepto jurídico-administrativo de este colectivo. La 
definición que realiza de las personas jóvenes como concepto administrativo a partir de unas 
edades de referencia conlleva distintas implicaciones. Las políticas de juventud se vinculan 
principalmente a la garantía de construcción del propio proyecto de vida y, desde este punto 
de vista, fijar dichos tramos de edad a partir de los dieciséis años supone coincidir con la 
edad civil de emancipación, la edad en que una persona puede incorporarse al mundo 
laboral y puede empezar a elegir itinerarios formativos de forma voluntaria, y la edad en que 
se abandona la enseñanza obligatoria.

Es por ello que se opta por fijar el concepto administrativo de jóvenes en el tramo de 
edad entre los dieciséis y los veintinueve años, salvo en los casos en que sea necesario 
establecer otras edades de referencia, con la finalidad de aplicar políticas de juventud 
concretas. Ahora bien, hay que tener en cuenta que, para que las personas jóvenes puedan 
construir con garantías su propio proyecto de vida, es preciso atender a las implicaciones 
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derivadas de determinadas trayectorias de vida. En este sentido, hay que poner de 
manifiesto que la trayectoria de vida de una persona no se inicia en un momento 
determinado o en una edad determinada. Ciertos patrones de comportamiento o ciertas 
implicaciones vinculadas a la cohesión social determinan, desde la adolescencia, las 
trayectorias futuras en la juventud. La juventud no es un período que empiece de cero 
cuando se alcanza una determinada edad de partida y, a menudo, intervenir de forma 
integral en materia de juventud significará trabajar con franjas de edad más propias de la 
adolescencia. Es por ello que se dejan las puertas abiertas (sin marcar edades para las 
franjas superiores e inferiores) para cuando las circunstancias de las políticas en 
determinados ámbitos requieran modificar dichas edades.

III
La presente ley regula la competencia exclusiva de la Generalidad en materia de 

juventud. En este sentido, pretende aclarar los roles que las distintas administraciones y 
demás agentes pueden ejercer en esta materia, y explicita la necesidad de realizar un 
ingente trabajo interdepartamental para la buena consecución de las políticas de juventud 
mediante el reconocimiento de las funciones que desarrollan todos los departamentos y la 
creación de espacios de coordinación de la labor que desarrollan. En esta distribución de 
competencias, se reconoce el papel de liderazgo del órgano competente en materia de 
juventud para planificar y coordinar las políticas de juventud del Gobierno.

A pesar de esta exclusividad, y por el hecho de que las políticas de juventud deben ser 
gestionadas también desde la proximidad, el Plan nacional de juventud de Cataluña otorga 
una especial relevancia a los entes locales y a las entidades juveniles.

IV
En el año 2000, el Parlamento formalizó el acuerdo alcanzado entre los entes locales de 

Cataluña representados por la Federación de Municipios de Cataluña y la Asociación 
Catalana de Municipios y Comarcas, las entidades juveniles representadas por el Consejo 
Nacional de la Juventud de Cataluña y el propio Gobierno de la Generalidad.

Para seguir con este exitoso modelo de contrato social, la presente ley sitúa el Plan 
nacional de juventud de Cataluña en el centro de las políticas que los gobiernos locales y la 
Generalidad lleven a cabo en materia de juventud, tal y como se desprende de los artículos 
36 y 37. De esta forma, las políticas de juventud deberán respetar los principios establecidos 
por la presente ley y deberán seguir las concreciones que los distintos planes nacionales de 
juventud puedan establecer para períodos concretos.

V
La presente ley regula los instrumentos con los que se llevan a cabo las políticas de 

juventud, pero también las personas que las hacen posible. Aparece, pues, por primera vez 
una definición de los profesionales en políticas de juventud, que son las personas que se 
dedican a la investigación, el diseño, la dirección, la aplicación o la evaluación de planes, 
programas o proyectos dirigidos a las personas jóvenes desde las administraciones públicas 
y desde el tejido asociativo en el marco de las políticas de juventud. A pesar de que este 
trabajo aún no está regulado como profesión, se hace patente que los profesionales en 
políticas de juventud requieren una formación continua para intervenir en el ámbito de la 
juventud. En este sentido, la Ley establece que las administraciones públicas competentes 
en materia de juventud deben garantizar que los profesionales en políticas de juventud 
dispongan de una formación permanente, básica y especializada que les garantice un 
conocimiento teórico y práctico suficiente. Asimismo, determina las funciones básicas de 
dichos profesionales. Se produce, pues, un primer reconocimiento de la existencia de unos 
trabajadores especializados que nace del trabajo diario de centenares de profesionales de 
cualquier parte de Cataluña que han conseguido adquirir un perfil laboral definido y un 
prestigio creciente.

En cuanto a los instrumentos, la Ley crea el Registro de servicios y equipamientos 
juveniles, que debe catalogar todos los equipamientos y servicios juveniles. Pero, sobre 
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todo, se propone concretar el desarrollo territorial y planificar los nuevos equipamientos y 
servicios que se creen desde la aprobación de la presente ley mediante el Mapa general de 
instrumentos de ejecución de las políticas de juventud.

Entre tales servicios, se crea la Red nacional de emancipación juvenil. El Estatuto de 
autonomía obliga a los poderes públicos a promover políticas públicas que favorezcan la 
emancipación de los jóvenes, facilitándoles el acceso al mundo laboral y a la vivienda para 
que puedan desarrollar su propio proyecto de vida y participar en igualdad de derechos y 
deberes en la vida social y cultural. Es por ello, y por la voluntad manifiesta del legislador, 
que se crea la Red nacional de emancipación juvenil, a través de la que los poderes públicos 
deben trabajar de forma coordinada por la emancipación de las personas jóvenes, tal y como 
se conceptúan en esta ley. Esta red debe desarrollarse por reglamento.

VI
La presente ley avanza, pues, en el reconocimiento de las políticas de juventud en una 

triple dirección. En primer lugar, llena el vacío normativo de treinta años en los que la materia 
de juventud ha contado con un apoyo legal escaso y dotarla de un cuerpo jurídico y 
administrativo sólido, consensuado y participado. En segundo lugar, sitúa el Plan nacional de 
juventud de Cataluña en el centro de las políticas de juventud de la Generalidad, de los 
gobiernos locales y de las entidades y, de este modo, consigue que estas políticas sean el 
fruto de unos acuerdos y consensos de país. Y en tercer lugar, crea la Red nacional de 
emancipación juvenil, que debe dar una respuesta válida por parte de diferentes operadores 
en lo que se refiere a uno de los mayores retos de las administraciones y de la sociedad 
catalana actual: dar a los jóvenes todas las oportunidades posibles para que sean 
ciudadanos con todos los derechos y con todos los deberes.

En definitiva, la presente ley contribuye a crear un marco que garantice la libertad, la 
dignidad y el bienestar de las personas jóvenes para construir un futuro más justo y más 
libre.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección primera. Objeto, ámbito de aplicación y principios de las políticas de 
juventud

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de la presente ley es establecer un marco normativo y competencial para 

desarrollar las políticas de juventud, ordenando los servicios y actividades que promueven y 
organizan las personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, en el ámbito de Cataluña.

2. La finalidad última de la presente ley es garantizar que las personas jóvenes puedan 
definir y construir su propio proyecto de vida y participar en proyectos colectivos.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Políticas de juventud: las intervenciones de los agentes que atienden las necesidades 

en los distintos ámbitos de la vida de las personas jóvenes, especialmente las que se 
encuentran en una situación de más vulnerabilidad social.

b) Jóvenes o personas jóvenes: con carácter general, el conjunto de personas entre 
dieciséis y veintinueve años con residencia en Cataluña. Con carácter específico, en algunas 
políticas pueden ampliarse estos límites de edad para adaptarlos a la realidad social y a los 
objetivos a alcanzar.

c) Emancipación juvenil: la capacidad de los jóvenes de construir un proyecto de vida 
propio sobre la base de la autonomía personal y el ejercicio de la plena ciudadanía.

d) Participación juvenil: el conjunto de acciones y de procesos que generan capacidad en 
los jóvenes para decidir su entorno, sus relaciones y sus posibilidades de desarrollo personal 
y colectivo, para intervenir en ellos y para transformarlos.
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Artículo 3.  Promoción de las políticas de juventud.
1. La Generalidad debe promover políticas públicas para favorecer la construcción de los 

proyectos de vida de las personas jóvenes, facilitar las condiciones que les permitan 
alcanzar la plena ciudadanía y fomentar su participación social, con un cuidado especial 
entre los jóvenes con problemas de adaptación, con discapacidad y en situación o riesgo de 
exclusión social.

2. Los poderes públicos de Cataluña deben promover actuaciones que favorezcan la 
emancipación de las personas jóvenes, facilitándoles formación y acceso al mundo laboral y 
a la vivienda para que puedan desarrollar su proyecto de vida y participar en igualdad de 
derechos y deberes en la vida social y cultural.

3. Los poderes públicos, en materia de juventud, deben:
a) Facilitar la emancipación juvenil.
b) Promover, en la formación de los jóvenes, su orientación, acceso y movilidad dentro y 

fuera del sistema educativo, haciendo posible el establecimiento de redes y mecanismos de 
coordinación entre los diferentes agentes socioeducativos.

c) Garantizar una educación de calidad, creando las condiciones necesarias para que 
sea accesible a las personas jóvenes, en el marco de las leyes.

d) Establecer mecanismos para favorecer un empleo y unas condiciones de trabajo de 
calidad, y potenciar mecanismos de orientación e inserción laborales, especialmente en lo 
que se refiere al conocimiento de los derechos laborales.

e) Orientar y asesorar a las personas jóvenes para facilitar el autoempleo y el espíritu 
empresarial entre este colectivo, y fomentar la cultura emprendedora.

f) Facilitar a las personas jóvenes el acceso en condiciones de igualdad a las políticas de 
vivienda.

g) Garantizar a las personas jóvenes los canales y accesos a la información y a las 
tecnologías de la información y la comunicación.

h) Desarrollar acciones centradas en la promoción de la salud y de los hábitos 
saludables, la práctica del deporte, la prevención de enfermedades y de conductas de riesgo 
y la reducción de los daños, mediante intervenciones comunitarias y de acercamiento a las 
personas jóvenes, también en el ámbito de la prevención de riesgos laborales.

i) Llevar a cabo actuaciones encaminadas a evitar las relaciones abusivas.
j) Facilitar el acceso de las personas jóvenes a la cultura.
k) Promover, fomentar y garantizar entre las personas jóvenes las medidas necesarias 

para la defensa y el fomento de la lengua y la cultura catalanas, y de las occitanas en Arán.
l) Promover la creación y la producción cultural de las personas jóvenes, especialmente 

en lengua catalana y en la occitana en Arán, y facilitar su promoción y difusión, así como 
promover espacios de creación y exhibición para la actividad artística de los jóvenes.

m) Fomentar la lengua y la cultura catalanas, y las occitanas en Arán, como herramienta 
de integración de las personas jóvenes recién llegadas.

n) Favorecer la integración social y laboral de las personas jóvenes con discapacidades 
y de los colectivos con riesgo de exclusión social.

o) Fomentar la movilidad de las personas jóvenes, especialmente por Europa, el arco 
mediterráneo, los territorios de habla catalana y las comunidades catalanas en el exterior.

p) Promover las condiciones para la participación libre y eficaz de las personas jóvenes 
en el desarrollo político, social, económico y cultural.

q) Fomentar, promover y articular instrumentos de apoyo al asociacionismo entre las 
personas jóvenes y garantizar la capacidad de interlocución de los jóvenes, ya sea 
individualmente o mediante asociaciones.

r) Atender de una forma específica a las personas jóvenes que residan en el medio rural.
s) Tener la juventud como uno de los objetivos prioritarios de la política de cooperación 

internacional de Cataluña.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. Las políticas de juventud reguladas por la presente ley se dirigen a todos los jóvenes 

empadronados en un municipio de Cataluña, de acuerdo con la correspondiente normativa 
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sectorial, así como a los que son miembros de las comunidades catalanas en el exterior, de 
acuerdo con la correspondiente normativa sectorial.

2. La presente ley es de aplicación a todos los poderes públicos de Cataluña que llevan 
a cabo políticas de juventud, sin perjuicio de sus competencias. También es de aplicación a 
todas las personas físicas y jurídicas que desarrollan actividades que afectan directa o 
indirectamente a los jóvenes en Cataluña.

Artículo 5.  Principios rectores.
Los principios rectores de las políticas de juventud son los siguientes:
a) La integralidad. Las políticas de juventud deben responder a una perspectiva integral 

que interrelacione los distintos ámbitos de la vida de las personas jóvenes, y que se articule 
sobre la base de planteamientos de red y coordinación transversal.

b) La transversalidad. El trabajo en el desarrollo de las políticas de juventud debe 
incorporar las distintas ópticas de trabajo sectorial y las distintas dinámicas asociativas y 
comunitarias propias de las personas jóvenes, teniendo en cuenta la articulación en los 
distintos niveles territoriales. Los departamentos, instituciones, entidades y agentes que 
corresponda deben trabajar coordinadamente en cada intervención sobre las políticas de 
juventud.

c) La territorialidad. Las políticas de juventud deben incorporar un punto de vista 
territorial. Todas las actuaciones necesarias en beneficio de las personas jóvenes deben 
llevarse a cabo teniendo en cuenta las distintas realidades territoriales.

Artículo 6.  Principios de actuación.
1. Los principios de la actuación de los poderes públicos en materia de juventud son los 

siguientes:
a) La universalidad. La actuación administrativa en materia de juventud debe dirigirse a 

todas las personas jóvenes sin distinción de sexo, etnia, origen, edad, estado civil, ideología, 
creencias, opción sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

b) La igualdad de oportunidades. La actuación administrativa en materia de juventud 
debe reducir las desigualdades entre los distintos puntos de partida de las personas jóvenes 
en el proceso de elaboración de su propio proyecto de vida. Las actuaciones administrativas 
son compatibles con una discriminación positiva si esta se justifica por una situación de 
desigualdad material, persigue la igualdad real y facilita la integración social.

c) La atención a la diversidad. La actuación administrativa en materia de juventud debe 
considerar y atender la diversidad y la diferencia de género, étnica, territorial, física, psíquica, 
social y cultural, para garantizar la igualdad de oportunidades a todas las personas jóvenes y 
promover el valor de la solidaridad en la diversidad.

d) La emancipación juvenil. La actuación administrativa en materia de juventud debe 
tender a facilitar las condiciones básicas necesarias para la emancipación de las personas 
jóvenes.

e) La participación. La actuación administrativa en materia de juventud debe construir 
una cultura participativa y facilitar que las personas jóvenes, en los diferentes ámbitos 
sociales, puedan vincularse a los procesos de toma de decisiones y a las entidades juveniles 
y formar parte de las mismas.

f) La corresponsabilidad. La actuación administrativa en materia de juventud debe ceder 
capacidad de decisión y gestión sobre los asuntos públicos y potenciar la corresponsabilidad 
en su ejercicio. Los jóvenes deben poder participar en las políticas públicas, por sí mismos o 
mediante entidades, para tomar parte en el diseño de las políticas sociales destinadas a las 
personas jóvenes.

g) La innovación y el aprendizaje social. La actuación administrativa en materia de 
juventud debe incorporar como base para la construcción de las políticas de juventud la 
innovación permanente, el aprendizaje social, la experimentación y la negociación.

h) La proximidad. La actuación administrativa en materia de juventud, para mejorar la 
aplicación de políticas de juventud adecuadas a cada territorio y a cada colectivo, debe 
promover el diseño y la aplicación de soluciones desde los centros de decisión situados 
cerca de las personas jóvenes.
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i) El interés juvenil. Todas las políticas públicas deben tener en cuenta la dimensión 
juvenil, especialmente las que afectan a las personas jóvenes de forma directa o indirecta.

j) La coordinación, cooperación y planificación. Las políticas de juventud deben 
responder a las necesidades detectadas. Es un deber de las administraciones públicas 
catalanas con competencia en esta materia la coordinación, cooperación y planificación de 
las políticas de juventud, tanto en lo que se refiere al diseño como a la ejecución.

k) La eficacia, eficiencia y gestión responsable. Los programas y actuaciones dirigidos a 
los jóvenes deben estar dotados de los recursos suficientes para alcanzar los objetivos 
previstos, dándoles un uso adecuado a su finalidad y gestionándolos con responsabilidad.

l) La descentralización y desconcentración. Las políticas de juventud deben planificarse 
desde la proximidad, garantizando su plena eficacia y su ejecución.

2. Las administraciones públicas catalanas deben contar con el apoyo y la participación 
de la sociedad civil, de las entidades y de los interlocutores libremente establecidos, y deben 
potenciar el desarrollo de las políticas de juventud definidas por la presente ley mediante la 
iniciativa social y el tercer sector.

Sección segunda. Distribución de competencias

Artículo 7.  Régimen competencial.
1. El Gobierno y la Administración de la Generalidad, de acuerdo con la presente ley, 

disponen de las facultades ejecutivas y reglamentarias necesarias para desarrollar la 
competencia exclusiva en materia de juventud en Cataluña.

2. Los gobiernos locales de Cataluña, junto con la Administración de la Generalidad, 
pueden actuar en materia de juventud, de acuerdo con la presente ley y la demás legislación 
aplicable.

3. Las entidades juveniles, los consejos locales de juventud y los grupos de jóvenes 
pueden intervenir en las políticas de juventud mediante las formas de participación de acción 
e interlocución reconocidas por la sección segunda del capítulo IV, sin perjuicio de las 
competencias de las administraciones públicas.

4. Si otra institución lleva a cabo políticas de juventud en el territorio de Cataluña, debe 
hacerlo con la coordinación del Gobierno, sin perjuicio del principio de lealtad institucional.

Artículo 8.  Competencias del Gobierno.
Corresponden al Gobierno las siguientes competencias:
a) Establecer las prioridades en materia de juventud.
b) Realizar el desarrollo normativo de la competencia en materia de juventud, salvo lo 

que la presente ley establezca para los entes locales.
c) Aprobar el Plan nacional de juventud de Cataluña, a propuesta del departamento 

competente en materia de juventud.
d) Liderar la coordinación con los poderes públicos, la coordinación interdepartamental y 

la coordinación con los agentes sociales y entidades juveniles con relación a las políticas de 
juventud.

e) Las demás competencias que le atribuye expresamente esta u otras leyes.

Artículo 9.  Funciones del departamento competente en materia de juventud.
Corresponden al departamento competente en materia de juventud las siguientes 

funciones:
a) Proponer al Gobierno la aprobación del Plan nacional de juventud de Cataluña, previo 

acuerdo del Consejo Rector del Plan, y realizar su seguimiento y evaluación.
b) Proponer al Gobierno los anteproyectos de ley y proyectos de decreto en materia de 

juventud, y ejercer la potestad reglamentaria con los límites que le son propios.
c) Elaborar la propuesta de prioridades y las directrices generales de actuación y 

seguimiento en las políticas de juventud.
d) Fomentar las relaciones internacionales y la cooperación, así como la suscripción de 

convenios o acuerdos con los organismos de otras comunidades autónomas, de otros 
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estados y de la Unión Europea competentes en la materia de juventud, y fomentar los 
acuerdos y la participación con entidades internacionales.

e) Elaborar y gestionar el censo de equipamientos y servicios juveniles regulado por el 
artículo 34, y prestar asistencia y cooperación a los equipamientos y servicios juveniles 
incluidos en el mismo.

f) Regular por reglamento, si procede, los equipamientos y servicios juveniles que, por su 
naturaleza especial y por el carácter público de sus funciones, lo requieran.

f') Ordenar, inscribir y gestionar el censo de entidades juveniles regulado por el artículo 
41.

g) Evaluar, de forma continua, la ejecución de las directrices generales de actuación y 
seguimiento de las políticas de juventud mediante el Plan nacional de juventud de Cataluña.

h) Fomentar el estudio y la investigación en el ámbito de las políticas de juventud, 
establecer instrumentos de recogida de información y realizar su tratamiento estadístico, 
para mejorar las políticas de juventud.

i) Facilitar a las personas jóvenes la información, la documentación y el asesoramiento 
que necesitan para desarrollar sus iniciativas, ejercitar sus derechos y alcanzar la 
emancipación y el desarrollo personales.

j) Colaborar y cooperar con los entes locales, con la participación juvenil en el ámbito 
local, en la aplicación de las políticas de juventud, y prestarles asistencia y cooperación.

k) Velar por el cumplimiento de lo dispuesto por la presente ley y su desarrollo 
reglamentario.

Artículo 10.  Funciones de otros departamentos.
1. Los departamentos de la Generalidad desarrollan el Plan nacional de juventud de 

Cataluña mediante el plan de actuación de las políticas de juventud al que se refiere el 
artículo 22.2.a).

2. Los departamentos de la Generalidad, de acuerdo con el órgano de coordinación 
interdepartamental que se establezca para las políticas de juventud del Gobierno, 
desarrollan las siguientes funciones:

a) Adoptar las medidas necesarias sobre sus materias sectoriales para ejecutar las 
directrices generales establecidas por el Gobierno en materia de políticas de juventud, y para 
desarrollar y ejecutar sus disposiciones y acuerdos.

b) Crear, mantener y gestionar los recursos, proyectos y programas que consideren 
necesarios para desarrollar las directrices establecidas en políticas relacionadas con las 
personas jóvenes.

c) Colaborar y cooperar con los municipios y con las entidades juveniles en la aplicación 
de políticas relacionadas con las personas jóvenes de sus ámbitos sectoriales, y también 
prestarles asistencia.

d) Promocionar y fomentar la gestión conjunta de los servicios necesarios para ejecutar 
políticas relacionadas con las personas jóvenes entre los entes locales, teniendo en cuenta 
las estructuras de participación juvenil en el ámbito local.

e) Informar al departamento competente en materia de juventud con el fin de realizar el 
seguimiento y la evaluación de la ejecución de las directrices generales de actuación y 
seguimiento en políticas de juventud del Gobierno, en los términos que determine el órgano 
de coordinación interdepartamental que se establezca para las políticas de juventud del 
Gobierno.

f) Coordinarse con el departamento competente en materia de juventud para fomentar el 
estudio y la investigación en el ámbito de sus materias sectoriales relacionadas explícita o 
implícitamente con las personas jóvenes.

g) Establecer instrumentos de recogida de información y realizar su tratamiento 
estadístico, para mejorar las políticas de juventud.

h) Garantizar la calidad de los servicios necesarios sobre sus materias sectoriales en la 
ejecución de políticas relacionadas con las personas jóvenes, de acuerdo con el marco 
normativo sectorial de aplicación.

i) Cualquier otra función que les sea atribuida por disposición legal o reglamentaria, y las 
funciones que sean necesarias para el desarrollo y la ejecución de políticas para las 
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personas jóvenes que no estén expresamente atribuidas al departamento competente en 
materia de juventud, al Gobierno o a otra administración pública.

3. El órgano competente en materia de juventud, a petición de las unidades interesadas, 
debe elaborar un informe, para cada actuación del Gobierno que afecte especialmente a las 
personas jóvenes, sobre la adecuación de la actuación al Plan nacional de juventud de 
Cataluña y a los distintos planes interdepartamentales que afecten específicamente a los 
jóvenes.

Artículo 11.  Funciones del órgano competente en materia de juventud que determine el 
Gobierno.

1. El órgano competente en materia de juventud que determine el Gobierno tiene las 
funciones ejecutivas y de dirección en materia de juventud.

2. Las funciones del órgano competente en materia de juventud se regulan por decreto, 
sin perjuicio de las funciones que por ley estén atribuidas a la Agencia Catalana de la 
Juventud.

Artículo 12.  Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña.
1. El Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña es una entidad de derecho público 

con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para cumplir sus fines, y se rige por 
su ley específica.

2. El Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña es el interlocutor directo con el 
Gobierno en materia de juventud.

3. El Gobierno debe garantizar una interlocución adecuada con el Consejo Nacional de la 
Juventud de Cataluña y las entidades juveniles.

Artículo 13.  Actuaciones complementarias de los municipios en materia de juventud.
1. Los municipios pueden llevar a cabo las siguientes actuaciones complementarias en 

materia de juventud:
a) Elaborar planes locales en materia de políticas de juventud, con el asesoramiento, si 

lo requieren, de la Agencia Catalana de la Juventud.
b) Detectar y estudiar las necesidades en materia de juventud dentro de su ámbito 

territorial.
c) Promover la emancipación de las personas jóvenes en su ámbito territorial y de 

acuerdo con su marco competencial.
d) Favorecer la participación juvenil en la vida política, social, económica, educativa y 

cultural de su municipio.
e) Favorecer y promover el asociacionismo juvenil y la creación de consejos locales de 

juventud en el ámbito territorial del municipio.
f) Crear y gestionar los servicios necesarios para la ejecución de las políticas de juventud 

dentro del municipio.
g) Gestionar las políticas de juventud como consecuencia de convenios y de otros 

instrumentos de colaboración que, con esta finalidad, suscriban con la Generalidad.
2. Los ayuntamientos pueden colaborar con la Administración de la Generalidad y con la 

Administración supramunicipal en la elaboración de estudios y de análisis para detectar las 
necesidades de las personas jóvenes en su ámbito territorial y, en general, de todos los 
estudios que ayuden a conocer mejor a dicho colectivo.

Artículo 14.  Asistencia y cooperación de los entes locales supramunicipales a los 
municipios.

1. Los entes locales supramunicipales deben velar por que en los municipios de su 
ámbito territorial se lleven a cabo, con niveles de calidad homogéneos, los servicios y las 
actividades complementarias en materia de juventud de los ayuntamientos. A tal fin, los 
entes locales supramunicipales pueden elaborar y aprobar planes de juventud, con la 
participación de los municipios de su ámbito territorial.
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2. Los entes locales supramunicipales, en virtud de las funciones de asistencia y 
cooperación a los municipios, pueden:

a) Promover y difundir políticas públicas destinadas específicamente a las personas 
jóvenes en su respectivo territorio.

b) Coordinar los equipamientos juveniles, los servicios juveniles y el personal 
especializado en juventud de alcance supramunicipal.

c) Suministrar los elementos necesarios para desarrollar la Red nacional de 
emancipación juvenil, de acuerdo con los criterios establecidos por el Plan nacional de 
juventud de Cataluña. Estos elementos deben referirse, como mínimo, a la estimación de los 
recursos disponibles y a las necesidades y los déficits del correspondiente ámbito territorial.

d) Ejercer las competencias complementarias en materia de juventud que los municipios 
les hayan delegado o de las que les hayan encargado la gestión, en los supuestos y con los 
requisitos establecidos por las leyes.

e) Prestar asistencia técnica, jurídica y económica en materia de juventud a los 
municipios de sus ámbitos territoriales, teniendo en cuenta las necesidades de los distintos 
municipios y fundamentando su actuación en la coordinación y promoción de intervenciones 
mancomunadas.

f) Cooperar con los municipios en el establecimiento de los servicios necesarios para 
desarrollar correctamente las políticas de juventud.

g) Ejercer las potestades de ejecución en materia de instalaciones juveniles, de acuerdo 
con la Ley 38/1991, de 30 de diciembre, de instalaciones destinadas a actividades con niños 
y jóvenes, sin perjuicio de las potestades de ejecución ejercidas por los municipios en virtud 
de lo dispuesto por la Ley municipal y de régimen local de Cataluña.

h) Trabajar conjuntamente con las áreas y los servicios de su ámbito territorial para 
incluir la materia de juventud en sus agendas de trabajo.

i) Realizar tareas de sensibilización social en lo referente a la condición juvenil y el papel 
activo que deben tener las personas jóvenes en la definición y la constitución de una 
ciudadanía basada en la igualdad y la cohesión social.

Artículo 15.  Funciones del órgano de los entes locales competente en materia de juventud.
1. El órgano de los entes locales competente en materia de juventud debe encabezar el 

trabajo transversal con el resto de áreas del municipio en todo lo referente al diseño, el 
desarrollo y la aplicación de las políticas de juventud desarrolladas en el municipio.

2. Las funciones de cooperación interadministrativa en materia de juventud se cumplen a 
través del órgano de los entes locales competente en materia de juventud.

Artículo 16.  Coordinación administrativa.
1. La Administración de la Generalidad, a través del órgano competente en materia de 

juventud, debe promover la adopción de las medidas necesarias para alcanzar un nivel 
adecuado de coordinación e integración de las actuaciones de los poderes públicos en esta 
materia.

2. La Administración de la Generalidad debe garantizar el trabajo interdepartamental en 
materia de juventud dentro de la Administración, y el trabajo entre ella y la Administración 
local, sin perjuicio de su autonomía.

3. Las funciones del órgano de coordinación interdepartamental que se establezca para 
las políticas de juventud del Gobierno deben determinarse por reglamento.

4. El Plan nacional de juventud de Cataluña, regulado por el capítulo II, es también un 
instrumento de coordinación interadministrativa.

Artículo 17.  Funciones del órgano de coordinación interdepartamental.
1. El Gobierno, de acuerdo con las facultades de autoorganización que le son propias, 

debe establecer un órgano que ejerza las funciones de coordinación y seguimiento de las 
acciones de los distintos departamentos de la Generalidad en materia de juventud.

2. El Gobierno puede delegar las funciones que considere pertinentes al órgano de 
coordinación interdepartamental al que se refiere el apartado 1. Las funciones de dicho 
órgano deben determinarse por reglamento.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 86  Ley de políticas de juventud

– 2170 –



3. El Gobierno decide a quién corresponde la presidencia del órgano de coordinación 
interdepartamental al que se refiere el apartado 1. En el caso de que la presidencia de este 
órgano no corresponda a un miembro del Gobierno, debe ser ocupada por la persona titular 
del órgano competente en materia de juventud al que se refiere el artículo 11.

Artículo 18.  Colaboración administrativa.
1. Los entes y órganos que componen el sistema institucional de la Generalidad 

colaboran en la aplicación de las políticas de juventud, de acuerdo con sus respectivas 
competencias, mediante los instrumentos establecidos por la legislación general sobre 
régimen jurídico y procedimiento administrativo común y por la legislación de régimen local.

2. El Consejo Rector del Plan nacional de juventud de Cataluña, establecido por el 
artículo 23, tiene la finalidad de alcanzar una colaboración y una cooperación eficaces en 
materia de juventud.

Artículo 19.  Cooperación con la Unión Europea.
1. La Generalidad debe apoyar las acciones de promoción de políticas de juventud que 

establezca la Comisión Europea, con el objetivo de colaborar en la difusión y el 
aprovechamiento adecuado de dichas acciones.

2. La Generalidad debe colaborar en las iniciativas de la Unión Europea destinadas a 
entidades de iniciativa social que precisan el apoyo de instituciones públicas.

3. La Generalidad debe fomentar el impulso de la conciencia de pertenencia a la Unión 
Europea mediante los siguientes instrumentos:

a) Programas de intercambio con jóvenes y asociaciones.
b) Iniciativas de promoción intercultural, social y artística.
c) Cualquier otra iniciativa que aproxime las sensibilidades y los intereses de los jóvenes 

de la Unión Europea.

CAPÍTULO II
Instrumentos de planificación: El Plan nacional de juventud de Cataluña

Sección primera. Plan nacional de juventud de Cataluña

Artículo 20.  Definición, naturaleza y aplicación.
1. El Plan nacional de juventud de Cataluña es un plan sectorial de coordinación en 

materia de juventud que tiene la finalidad de asegurar la coherencia metodológica en la 
actuación de las distintas instituciones públicas que llevan a cabo políticas de juventud, de 
conformidad con la legislación de régimen local.

2. El Plan nacional de juventud de Cataluña es el instrumento que determina las líneas, 
los ejes y los objetivos de las políticas de juventud en Cataluña.

3. El Plan nacional de juventud de Cataluña puede ser aplicado preferentemente por las 
administraciones públicas de Cataluña, en ejercicio de sus funciones, en todo lo que pueda 
afectar directamente a las personas jóvenes.

4. Las facultades de coordinación que establezca el Plan nacional de juventud de 
Cataluña están limitadas por la autonomía de los organismos a los que se aplique y, en todo 
caso, deben ser ejercidas por acuerdo del Consejo Rector del Plan. La comisión que 
determine el Parlamento de Cataluña debe realizar su preceptivo control parlamentario.

5. El Plan nacional de juventud de Cataluña coordina las líneas de las políticas de 
juventud entre los distintos representantes en el Consejo Rector del Plan: la Administración 
de la Generalidad, las entidades municipalistas y el Consejo Nacional de la Juventud de 
Cataluña.

Artículo 21.  Objetivos.
El Plan nacional de juventud de Cataluña tiene los siguientes objetivos:
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a) Determinar los principales problemas y necesidades que hay que resolver en lo 
referente a las personas jóvenes en Cataluña.

b) Establecer las líneas estratégicas y los objetivos de las actuaciones públicas en 
materia de juventud en los ámbitos prioritarios de emancipación y participación.

c) Fijar los ámbitos materiales de actuación, enmarcados en las líneas de emancipación 
y participación, y los límites de edad de las personas jóvenes para cada ámbito.

d) Establecer la metodología de trabajo transversal de referencia para los poderes 
públicos a la hora de desarrollar las políticas de juventud.

e) Establecer unos criterios de evaluación sobre la aplicación del Plan.

Artículo 22.  Estructura y contenido.
1. El Plan nacional de juventud de Cataluña concreta los ámbitos materiales de 

actuación o ejes de las políticas de juventud en un marco metodológico y un marco de 
actuación en el que se concreta el desarrollo del Plan.

2. El Plan nacional de juventud de Cataluña se ejecuta mediante los siguientes 
programas de actuación:

a) El Proyecto Gobierno. Es el conjunto de actuaciones y programas que la 
Administración de la Generalidad define, impulsa, coordina y evalúa. El Proyecto Gobierno 
se materializa en el Plan de actuación de las políticas de juventud, que se aprueba por 
acuerdo del Gobierno.

b) El Proyecto territorio. Es el conjunto de actuaciones y programas que los gobiernos 
locales definen, impulsan, coordinan y evalúan y que dan lugar a los distintos planes locales 
de juventud.

c) El Proyecto joven. Es el conjunto de actuaciones y programas que las entidades 
juveniles y los grupos de jóvenes, representados por el Consejo Nacional de la Juventud de 
Cataluña, definen, impulsan, coordinan y evalúan y que configuran los planes de trabajo de 
las entidades juveniles y los grupos de jóvenes.

3. El Plan nacional de juventud de Cataluña debe contener lo siguiente:
a) Un diagnóstico que compare el análisis de los problemas y necesidades de las 

personas jóvenes de Cataluña con el análisis de las políticas de juventud que se desarrollan 
en Cataluña.

b) Los ejes de las políticas de juventud y los objetivos estratégicos que deben guiar la 
acción pública en materia de juventud.

c) Una metodología de trabajo transversal, los mecanismos de aplicación de dicha 
metodología y los agentes que implica.

d) Las fases de planificación, ejecución y evaluación, tanto en el ámbito estratégico como 
en el ámbito operativo y para cada uno de los agentes ejecutores.

Artículo 23.  Consejo Rector.
1. El Consejo Rector del Plan nacional de juventud de Cataluña es el órgano colegiado 

adscrito al departamento competente en materia de juventud que vela por la aplicación del 
Plan nacional de juventud de Cataluña y por la consecución de sus objetivos.

2. En el Consejo Rector del Plan nacional de juventud de Cataluña están representados 
la Administración de la Generalidad, las entidades municipalistas y el Consejo Nacional de la 
Juventud de Cataluña.

3. El régimen aplicable al Consejo Rector del Plan nacional de juventud de Cataluña se 
regula por reglamento y, supletoriamente, se rige por la normativa aplicable a los órganos 
colegiados de la Administración de la Generalidad.

4. El Consejo Rector del Plan nacional de juventud de Cataluña elabora una propuesta 
de Plan, de acuerdo con lo establecido por el artículo 24, y asesora el desarrollo 
reglamentario de la presente ley respetando las funciones propias del Gobierno.

Artículo 24.  Elaboración y tramitación.
Corresponde al Consejo Rector del Plan nacional de juventud de Cataluña elaborar una 

propuesta de Plan, de acuerdo con las especificaciones contenidas en la presente sección, y 
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elevarla al departamento competente en materia de juventud. El departamento competente 
en materia de juventud propone al Gobierno que se apruebe como plan sectorial de 
coordinación.

Artículo 25.  Vigencia, modificación, revisión y evaluación.
1. El Plan nacional de juventud de Cataluña tiene una vigencia de diez años.
2. Al quinto año desde la aprobación del Plan nacional de juventud de Cataluña debe 

realizarse una revisión estratégica del mismo.
3. El propio Plan nacional de juventud de Cataluña debe establecer los procedimientos 

de revisión y de evaluación que han de medir los cambios en la realidad juvenil y los efectos 
que produzcan las intervenciones planificadas, para readaptar, si procede, el desarrollo 
estratégico y operativo del Plan.

4. El Plan nacional de juventud de Cataluña puede ser modificado excepcionalmente a 
propuesta del Consejo Rector del Plan.

Artículo 26.  Desarrollo.
1. Para el correcto desarrollo del Plan nacional de juventud de Cataluña, se configuran 

unos agentes ejecutores y unos órganos de seguimiento.
2. Los agentes ejecutores del desarrollo del Plan nacional de juventud de Cataluña son 

los siguientes:
a) La Administración de la Generalidad.
b) Las administraciones locales.
c) Las personas jóvenes a través del Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña, los 

consejos locales de juventud, las demás entidades juveniles y los grupos de jóvenes.
3. Los órganos de seguimiento del desarrollo del Plan nacional de juventud de Cataluña 

son los siguientes:
a) El Consejo Rector del Plan nacional de juventud de Cataluña, regulado por el artículo 

23.
b) La comisión parlamentaria que establezca el Reglamento del Parlamento.
c) El Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña.
4. El Plan nacional de juventud de Cataluña se desarrolla en los dos ámbitos siguientes:
a) El ámbito estratégico, que establece las líneas programáticas que hay que desarrollar 

en las políticas de juventud.
b) El ámbito operativo, que concreta las líneas programáticas del ámbito estratégico para 

períodos de cinco años de vigencia, posteriormente a los cuales debe realizarse una revisión 
de la actuación de los agentes ejecutores y de los proyectos que articulan.

Artículo 27.  Mapa general de instrumentos de ejecución.
1. El Mapa general de instrumentos de ejecución de las políticas de juventud es el 

instrumento mediante el que se concreta el desarrollo territorial del Plan nacional de juventud 
de Cataluña.

2. El Mapa general de instrumentos de ejecución debe incluir una relación de los 
instrumentos de ejecución existentes y una previsión de su desarrollo territorial, velando por 
la coordinación entre los distintos servicios y equipamientos.

3. El Mapa general de instrumentos de ejecución se aprueba por acuerdo del Gobierno, 
posteriormente al Plan nacional de juventud de Cataluña, y tiene una duración máxima de 
cinco años.
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Sección segunda. Vinculación de la actividad de las administraciones con el 
Plan nacional de juventud de Cataluña

Artículo 28.  Vinculación de la actividad de la Administración de la Generalidad con el Plan 
nacional de juventud de Cataluña.

1. El Plan nacional de juventud de Cataluña es la planificación de referencia para los 
planes y programas en materia de juventud que elabore la Administración de la Generalidad. 
A tal efecto, el órgano competente en materia de juventud debe asesorar a los 
departamentos, los organismos y las entidades que se lo soliciten.

2. Durante la elaboración de una norma jurídica que tenga incidencia directa en las 
personas jóvenes, el órgano u organismo que la promueva puede solicitar al órgano 
competente en materia de juventud que informe de si la norma propuesta se adecua a los 
objetivos del Plan nacional de juventud de Cataluña. Dicho informe puede ser incluido en la 
correspondiente memoria justificativa o explicativa.

Artículo 29.  Estadísticas y estudios de la Administración de la Generalidad.
1. La Administración de la Generalidad, en la elaboración de estadísticas y estudios, 

debe tener en cuenta los objetivos y ejes del Plan nacional de juventud de Cataluña, y en 
ellos debe incluir tramos y subtramos de edad que permitan realizar un análisis detallado de 
la juventud.

2. El órgano del Gobierno competente en materia de juventud, o el órgano en el que 
delegue, asesora a los poderes públicos en lo que se refiere a la fragmentación de las 
encuestas oficiales por tramos de edad, a los efectos de obtener estadísticas y estudios 
específicos sobre las personas jóvenes.

3. Para mejorar y fundamentar el conocimiento de los poderes públicos y privados sobre 
la realidad juvenil, los datos y los estudios compilados deben hacerse públicos en soporte 
electrónico, siempre que sea posible técnicamente.

Artículo 30.  Funciones de asistencia.
El órgano competente en materia de juventud de la Administración de la Generalidad 

presta asistencia técnica a los agentes ejecutores del Plan nacional de juventud de Cataluña 
para cumplir sus objetivos.

CAPÍTULO III
Profesionales e instrumentos de ejecución de las políticas de juventud

Artículo 31.  Ejecución de las políticas de juventud.
La ejecución de las políticas de juventud, de acuerdo con la presente ley, se concreta a 

través del trabajo de los profesionales de las políticas de juventud y del trabajo de otros 
empleados de la Administración pública en favor de las personas jóvenes.

Artículo 32.  Profesionales de las políticas de juventud.
1. Los profesionales de las políticas de juventud son las personas que se dedican a la 

investigación, el diseño, la dirección, la aplicación o la evaluación de planes, programas o 
proyectos destinados a las personas jóvenes, desde las administraciones públicas y desde el 
tejido asociativo, en el marco de las políticas de juventud.

2. Las administraciones públicas competentes en materia de juventud deben garantizar 
que los profesionales de las políticas de juventud dispongan de una formación continua, 
tanto básica como especializada, que les garantice un conocimiento teórico y práctico 
suficiente en materia de juventud.

3. Las funciones concretas para cada grupo de profesionales de las políticas de juventud 
deben ser definidas entre las siguientes:

a) Diseñar, coordinar y evaluar la planificación estratégica en políticas de juventud.
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b) Desarrollar la investigación y el análisis de la situación de las personas jóvenes a 
quienes vaya destinado el trabajo de los profesionales.

c) Planificar, aplicar y evaluar proyectos en políticas de juventud.
d) Gestionar los recursos de su departamento o área de juventud.
e) Impulsar el trabajo en red y la coordinación transversal entre los agentes que 

intervienen en materia de juventud en un determinado territorio, desde el ámbito público o 
privado.

f) Facilitar los espacios de interlocución necesarios entre las personas jóvenes y los 
agentes ejecutores de las políticas de juventud de su territorio de referencia.

g) Gestionar y dinamizar los equipamientos y servicios para personas jóvenes.
h) Mantener un contacto directo con las personas jóvenes de su territorio y atenderlas de 

forma personalizada, para garantizar una respuesta de calidad y adaptada a sus 
necesidades específicas.

i) Difundir la información de interés para las personas jóvenes en los momentos, 
formatos y canales adecuados.

j) Gestionar la información de interés para las personas jóvenes, realizando la 
investigación y el tratamiento documental correspondientes y velando por la calidad de dicha 
información.

k) Las demás funciones que puedan determinarse.

Artículo 33.  Instrumentos de ejecución.
1. Los instrumentos de ejecución de las políticas de juventud, a efectos de la presente 

ley, son los servicios y los equipamientos juveniles.
2. Los servicios juveniles son todas las actuaciones que las administraciones públicas o 

las entidades sin ánimo de lucro prestan de forma regular y continuada, y que van 
destinadas a satisfacer las necesidades específicas de las personas jóvenes en lo referente 
a la emancipación y la participación.

3. Los equipamientos juveniles son los espacios físicos de titularidad de las 
administraciones públicas o entidades sin ánimo de lucro donde se prestan los servicios 
juveniles. En los equipamientos juveniles también se acoge y se dinamiza a las entidades 
juveniles.

Artículo 34.  Censo de equipamientos y servicios juveniles.
1. La Administración de la Generalidad, por medio del departamento competente en 

materia de juventud, tiene que organizar y mantener un censo de equipamientos y servicios 
juveniles. El departamento competente en materia de juventud debe regular por orden del 
consejero o consejera el censo de equipamientos y servicios juveniles y debe velar por la 
coordinación con el resto de organismos e instituciones.

2. El objeto del censo es recoger de manera ordenada y sistematizada los equipamientos 
y servicios juveniles existentes en Cataluña.

3. La finalidad del censo es difundir los equipamientos y servicios juveniles disponibles, 
ayudar a hacer el diagnóstico de las carencias y efectuar su tratamiento estadístico con el 
objetivo de mejorar las políticas de juventud. El censo debe constituir la base para elaborar 
el mapa general de instrumentos de ejecución de las políticas de juventud.

4. Pueden ser objeto de regulación específica y, si procede, de un registro propio, 
determinadas modalidades de equipamientos o servicios juveniles, atendiendo a su 
naturaleza especial y al carácter público de sus funciones.

Artículo 35.  Apoyo público a los servicios y equipamientos juveniles inscritos en el censo de 
equipamientos y servicios juveniles.

1. Los poderes públicos que llevan a término políticas de juventud deben promover la 
creación y consolidación de los equipamientos y servicios juveniles basándose en el censo 
de equipamientos y servicios juveniles. El apoyo público a los servicios y equipamientos 
juveniles inscritos en este censo debe concretarse en una cooperación técnica y un apoyo 
económico preferente respecto de los que no están inscritos en el mismo.
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2. Los criterios generales que deben determinar el apoyo económico de la 
Administración de la Generalidad a los instrumentos de ejecución de las políticas de juventud 
se fijan en el Mapa general de instrumentos de ejecución y en las convocatorias anuales de 
subvenciones del departamento competente en materia de juventud, que deben atender a 
criterios de necesidad social y reequilibrio territorial.

Artículo 36.  Red nacional de emancipación juvenil.
1. Se crea la Red nacional de emancipación juvenil como medio para facilitar a las 

personas jóvenes su proceso de emancipación.
2. La Red nacional de emancipación juvenil es el conjunto de equipamientos y servicios 

juveniles que promueven la emancipación de las personas jóvenes, tanto si son de titularidad 
de la Generalidad como si han firmado un convenio con el órgano competente en materia de 
juventud al que se refiere el artículo 11.

3. Los poderes públicos deben garantizar el acceso a la Red nacional de emancipación 
juvenil promoviendo el uso de las tecnologías de la información y del conocimiento.

4. La Red nacional de emancipación juvenil es coordinada por el órgano competente en 
materia de juventud que determine el Gobierno.

5. La Red nacional para la emancipación juvenil debe regularse por reglamento, el cual 
ha de determinar sus características y funciones, y los criterios de calidad de los 
equipamientos y servicios que la componen.

Artículo 37.  Funciones de la Red nacional de emancipación juvenil.
1. Los equipamientos y servicios de la Red nacional de emancipación juvenil tienen las 

siguientes funciones:
a) Ofrecer un servicio integral de información, orientación, acompañamiento y 

asesoramiento a las personas jóvenes, de forma coordinada con el resto de organismos e 
instituciones.

b) Aplicar proyectos y actividades orientadas a hacer posible la emancipación de las 
personas jóvenes y su inserción laboral.

c) Tramitar, y si procede gestionar, las ayudas para favorecer la emancipación juvenil 
establecidas por el departamento competente en materia de juventud y los que puedan 
acordarse con otros organismos o instituciones, en los términos que determinen las 
correspondientes bases reguladoras.

d) Otras funciones que se les puedan atribuir, de acuerdo con las especificidades del 
ámbito territorial en el que desarrollen el servicio.

2. La Red nacional para la emancipación juvenil puede prestar los demás servicios que 
establezca el reglamento que la regula.

CAPÍTULO IV
Participación juvenil

Sección primera. Definición y estructuras de participación juvenil

Artículo 38.  Definición y estructuras.
1. La participación juvenil, a los efectos de la presente ley, es el conjunto de acciones y 

de procesos que generan entre las personas jóvenes la capacidad para decidir su entorno, 
sus relaciones y su desarrollo personal y colectivo, y para intervenir en ellos y 
transformarlos.

2. La participación juvenil, a los efectos de la presente ley, puede ser individual o puede 
articularse a través de las entidades juveniles o los grupos de jóvenes.

3. Los poderes públicos deben fomentar la participación juvenil, tanto desde la 
perspectiva de que los jóvenes deben fortalecer su cultura democrática y ciudadana, como 
desde la perspectiva de que la participación debe servir para aproximar las necesidades de 
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los jóvenes a la definición y aplicación de las políticas públicas que les afecten como 
ciudadanos.

Artículo 39.  Entidades juveniles.
A los efectos de la presente ley, son entidades juveniles:
a) Las asociaciones que, de acuerdo con su naturaleza, su denominación o sus 

estatutos, tienen la consideración de juveniles.
b) Las secciones juveniles que pertenecen o están vinculadas estatutariamente a un 

partido político, un sindicato o cualquier otra asociación con organización interna y 
funcionamiento democrático y sin afán de lucro. La sección juvenil debe estar establecida en 
los estatutos del partido político, sindicato o asociación de la que forma parte, con sus 
objetivos, funciones específicas, composición, normas básicas y órganos de funcionamiento 
interno.

c) Los consejos locales de juventud, en tanto que entes de representación y participación 
formados por varios modelos asociativos de un municipio, como entidades independientes 
de la Administración pública que coordinan el tejido asociativo juvenil del municipio, 
representan a las organizaciones juveniles del municipio y dialogan con los poderes 
públicos.

Artículo 40.  Grupos de jóvenes.
Los grupos de jóvenes son colectivos sin personalidad jurídica propia formados por 

personas jóvenes o por asociaciones juveniles.

Artículo 41.  Censo de entidades juveniles.
1. El censo de entidades juveniles está adscrito al departamento competente en materia 

de juventud.
2. El funcionamiento del censo de entidades juveniles y las formas de acceso, inscripción 

y cancelación se regulan mediante orden.
3. La inscripción en el censo de entidades juveniles no tiene funciones constitutivas.
4. El órgano competente en materia de juventud debe coordinarse con el resto de 

administraciones públicas, así como con el órgano de la Administración de la Generalidad 
encargado de gestionar el Registro general de asociaciones, para garantizar la actualización 
de los datos del censo de entidades juveniles.

5. A las entidades inscritas en el censo de entidades juveniles se les reconoce:
a) La capacidad de interlocución, en el ámbito territorial y sectorial que les corresponda.
b) La capacidad de participar en los órganos consultivos de las administraciones públicas 

cuando estas lo requieran.
c) La posibilidad de recibir subvenciones de la Administración de la Generalidad.

Sección segunda. Formas y procesos de participación y consulta juveniles

Artículo 42.  Formas de participación juvenil.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por formas de participación juvenil las 

distintas expresiones que tienen las personas jóvenes para participar en la colectividad y en 
los asuntos públicos.

2. Las formas de participación juvenil, a los efectos de la presente ley, son las siguientes:
a) La acción, entendida como la capacidad de las personas jóvenes para desarrollar por 

sí mismas iniciativas y proyectos, con la voluntad de intervenir de forma directa en la 
aplicación de las políticas públicas.

b) La interlocución, entendida como la capacidad de las personas jóvenes de dialogar 
con los poderes públicos, con la voluntad de decidir sobre las políticas de juventud que estos 
desarrollan o han de desarrollar.
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3. Los poderes públicos, en la interlocución con los jóvenes, deben tener en cuenta tanto 
a las entidades juveniles como a las personas jóvenes consideradas individualmente, 
atendiendo a un criterio de representatividad.

4. El Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña es reconocido como interlocutor 
preferente de los poderes públicos en materia de juventud en el ámbito nacional, en los 
términos establecidos por la Ley 14/1985, de 28 de junio, por la que se regula el Consejo 
Nacional de la Juventud de Cataluña.

5. La Administración de la Generalidad debe estar atenta a las nuevas formas de 
participación juvenil que puedan aparecer, para valorar si es conveniente o no fomentarlas.

Artículo 43.  Procesos de participación y consulta.
1. Los procesos de participación y consulta, a los efectos de la presente ley, son una 

herramienta de participación con una duración concreta, mediante la que las 
administraciones públicas y las personas jóvenes dialogan y trabajan conjuntamente para 
construir las políticas públicas territoriales y sectoriales.

2. Las entidades juveniles y las administraciones públicas pueden impulsar procesos de 
participación y consulta juvenil con los jóvenes de su ámbito territorial.

3. Los poderes públicos han de velar por que los procesos de participación y consulta se 
rijan por los principios de máxima transparencia, representatividad, eficacia e incidencia.

4. Cuando los poderes públicos lleven a cabo procesos de participación y consulta deben 
tener en cuenta a las personas jóvenes. El órgano o unidad que determine el Gobierno o la 
Agencia Catalana de la Juventud debe prestar el asesoramiento en esta materia cuando se 
le solicite.

Sección tercera. Fomento de la participación y el asociacionismo juveniles

Artículo 44.  Fomento de la participación juvenil.
1. Los poderes públicos deben fomentar la cultura participativa de las personas jóvenes, 

con el fin de mejorar los sistemas y las estructuras democráticas y de garantizar que los 
jóvenes puedan ejercer un papel activo de transformación y cambio de la sociedad mediante 
su intervención en los asuntos públicos.

2. Las administraciones públicas deben incorporar la participación de las personas 
jóvenes en la dinámica cotidiana, fomentando procesos de participación juvenil y facilitando 
a los jóvenes las condiciones para hacerlo posible.

3. El Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña y los consejos locales de juventud 
son organizaciones orientadas a fomentar la participación juvenil.

Artículo 45.  Fomento del asociacionismo juvenil.
Los poderes públicos de Cataluña, de acuerdo con los artículos 3.3 y 38.2, tienen las 

siguientes obligaciones:
a) Fomentar el asociacionismo entre los jóvenes.
b) Fomentar la participación juvenil a través de grupos de jóvenes, de acuerdo con lo 

establecido por la presente ley.
c) Fomentar la creación de consejos locales de juventud.
d) Fomentar la vertebración del asociacionismo en los ámbitos territorial y sectorial.
e) Impulsar estrategias y planes de apoyo al asociacionismo juvenil.

CAPÍTULO V
Financiación

Artículo 46.  Fuentes de financiación.
La ejecución de la presente ley se financia con las partidas presupuestarias de la 

Administración de la Generalidad, con las partidas presupuestarias de los ayuntamientos y 
de otros entes locales de Cataluña, con las aportaciones de entidades privadas y con las 
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aportaciones de los usuarios de los instrumentos de ejecución de las políticas de juventud, 
en los supuestos y con los requisitos establecidos por las leyes. Asimismo, se financia con 
cualquier aportación económica admitida en derecho que, si procede, pueda producirse.

Artículo 47.  Financiación de la Red nacional de emancipación juvenil.
La Administración de la Generalidad financia progresivamente la Red nacional de 

emancipación juvenil conjuntamente con los gestores de los equipamientos y servicios 
adscritos a dicha red, de acuerdo con lo que se desprenda de su reglamento, y en el marco 
de las previsiones presupuestarias de cada ejercicio económico.

Artículo 48.  Financiación del Plan nacional de juventud de Cataluña.
1. La Administración de la Generalidad debe garantizar los recursos necesarios para el 

adecuado desarrollo de la presente ley, especialmente en lo que se refiere al Plan nacional 
de juventud de Cataluña.

2. El resto de administraciones de Cataluña deben desarrollar y financiar las actividades 
que les correspondan.

Artículo 49.  Financiación del Proyecto Gobierno.
1. Los departamentos de la Administración de la Generalidad que, por razón de su 

competencia funcional, desarrollen políticas de juventud, pueden reservar el crédito 
necesario para desarrollar las actuaciones que hayan consignado en el Plan de actuación de 
las políticas de juventud establecido por el artículo 22.2.a).

2. El órgano competente en materia de juventud que determine el Gobierno debe realizar 
el seguimiento de los créditos de aplicación a las diversas actuaciones establecidas por el 
Plan de actuación de las políticas de juventud.

3. En el semestre posterior al cierre de cada ejercicio presupuestario, los departamentos 
de la Administración de la Generalidad informan al órgano competente en materia de 
juventud de la ejecución y el cumplimiento de las medidas previstas y el gasto efectuado 
durante el anterior ejercicio presupuestario, a los efectos de poder elaborar los informes 
anuales sobre el seguimiento del Plan de actuación de las políticas de juventud.

Artículo 50.  Financiación del Proyecto territorio.
1. La financiación de los instrumentos de ejecución de las políticas de juventud de los 

gobiernos locales corresponde a los titulares de dichos instrumentos.
2. La Administración de la Generalidad puede contribuir a la financiación de los 

instrumentos de ejecución de las políticas de juventud de los gobiernos locales atendiendo a 
los criterios a los que se refiere la presente ley, acordados mediante el Plan nacional de 
juventud de Cataluña.

Artículo 51.  Financiación del Proyecto joven.
Las administraciones públicas contribuyen a la financiación del Proyecto joven mediante 

el fomento de la participación juvenil y la subvención de las actuaciones enmarcadas en el 
Plan nacional de juventud de Cataluña que realicen los consejos locales de juventud, las 
demás entidades juveniles y los grupos de jóvenes.

Disposición adicional primera.  Régimen especial de Arán.
De acuerdo con el reconocimiento especial de Arán por parte del Estatuto de autonomía 

y la Ley sobre el régimen especial de Arán, las disposiciones contenidas en la presente ley y 
las normas reglamentarias que la desarrollen son de aplicación en Arán, sin perjuicio de la 
transferencia de competencias y servicios de la Generalidad al Conselh Generau en materia 
de juventud establecida por el Decreto 292/1997, de 11 de noviembre, de transferencia de 
competencias y servicios de la Generalidad al Consejo General de Arán en materia de 
juventud.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 86  Ley de políticas de juventud

– 2179 –



Disposición adicional segunda.  Régimen especial de Barcelona.
Las disposiciones contenidas en la presente ley y las normas reglamentarias que la 

desarrollan son de aplicación en la ciudad de Barcelona, sin perjuicio de lo establecido por la 
Carta Municipal de Barcelona.

Disposición adicional tercera.  Comparecencias con relación al cumplimiento del Plan 
nacional de juventud de Cataluña.

La persona titular del órgano competente en materia de juventud que determine el 
Gobierno, al que se refiere el artículo 11, ha de comparecer anualmente ante el Parlamento 
para valorar el grado en el que se han alcanzado los objetivos del Plan nacional de juventud 
de Cataluña en la aplicación del mismo. En dicha sesión deben comparecer tres miembros 
del Consejo Rector del Plan, establecido por el artículo 23, que lo sean en representación de 
las entidades municipalistas y del Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña.

Disposición transitoria primera.  Oficina de Servicios de Juventud de Arán.
En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la presente ley, la Oficina de 

Servicios de Juventud de Arán debe adaptarse a lo establecido por los artículos 30, 31 y 32 
en lo que se refiere a los instrumentos de ejecución de las políticas de juventud.

Disposición transitoria segunda.  Futuros planes nacionales de juventud de Cataluña.
Las prescripciones contenidas en la sección primera del capítulo II deben aplicarse a los 

planes nacionales de juventud de Cataluña que empiecen a tramitarse a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  Atribución de funciones de asesoramiento al Observatorio 
Catalán de la Juventud.

Mientras el Gobierno no determine el órgano o la unidad a los que se refieren los 
artículos 29 y 44, las funciones que corresponden a dicho órgano o unidad deben ser 
ejercidas por el Observatorio Catalán de la Juventud, integrado en la Agencia Catalana de la 
Juventud.

Disposición transitoria cuarta.  Reglamento del Consejo Rector del Plan nacional de 
juventud de Cataluña.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno debe 
regular por reglamento el Consejo Rector del Plan nacional de juventud de Cataluña.

Disposición transitoria quinta.  Orden del Censo de entidades juveniles de la Dirección 
General de Juventud.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno debe 
adaptar la orden del Censo de entidades juveniles de la Dirección General de Juventud a las 
disposiciones de la presente ley.

Disposición transitoria sexta.  Reglamento del Censo de equipamientos y servicios 
juveniles.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno debe 
regular por reglamento el Censo de equipamientos y servicios juveniles.

Disposición transitoria séptima.  Reglamento de la Red nacional de emancipación juvenil.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno debe 

aprobar el reglamento de la Red nacional de emancipación juvenil.
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Disposición modificativa.  Modificación de la Ley 38/1991.
1. Se modifica el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 38/1991, de 30 de diciembre, de 

instalaciones destinadas a actividades con niños y jóvenes, que queda redactado del 
siguiente modo:

«2. La edad de los niños y la de los jóvenes, a los efectos de la presente ley, es 
la que establece la normativa sectorial correspondiente.»

2. Se modifican los artículos 1, 2, 5 y 9 y la disposición adicional segunda de la Ley 
38/1991, de 30 de diciembre, de instalaciones destinadas a actividades con niños y jóvenes, 
de forma que las referencias que dichas disposiciones realizan a «instalaciones destinadas a 
actividades con niños y jóvenes», «instalaciones destinadas a los niños y los jóvenes», 
«instalaciones para niños y jóvenes», «instalaciones juveniles de ocio» e «instalaciones 
juveniles» quedan sustituidas por «instalaciones destinadas a actividades de ocio con niños 
y jóvenes».

Disposición derogatoria.  Derogación del Decreto 116/1983.
Se deroga el Decreto 116/1983, de 28 de marzo, por el que se regulan parcialmente las 

asociaciones juveniles en lo referente a su composición.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al mes de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 87

Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los derechos de 
lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para 

erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6730, de 17 de octubre de 2014
«BOE» núm. 281, de 20 de noviembre de 2014
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2014-11990

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los 
derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la 
homofobia, la bifobia y la transfobia.

PREÁMBULO
El objetivo de la presente ley es desarrollar y garantizar los derechos de lesbianas, gays, 

bisexuales, transgéneros e intersexuales (LGBTI) y evitar a estas personas situaciones de 
discriminación y violencia, para asegurar que en Cataluña se pueda vivir la diversidad sexual 
y afectiva en plena libertad.

La Ley recoge la demanda histórica del rico tejido asociativo que ha liderado durante 
décadas la reivindicación de los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e 
intersexuales, que han alcanzado en los últimos años un reconocimiento social y político que 
les había sido negado, pero que todavía sigue lejos de la plena normalización.

La presente ley utiliza el término «transgénero» para referirse a las personas que se 
sienten del sexo contrario al que se les ha atribuido al nacer según sus características 
biológicas y a las personas que no se identifican exactamente ni con un hombre ni con una 
mujer según la concepción tradicional de los géneros, todo ello independientemente de que 
estas personas se hayan sometido o no a una intervención quirúrgica. Las personas 
transexuales, pues, quedan incluidas dentro de la denominación de personas transgénero. 
Así mismo, la transexualidad está incluida dentro de la denominación genérica 
«transidentidad», que designa la condición o calidad de transgénero.

El nuevo marco jurídico, tanto autonómico, como estatal o europeo, ha hecho posible un 
cambio de visión social hacia lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales, en 
gran medida por el trabajo continuado de sensibilización, información y divulgación de 
entidades y de personas. De ahí surgen una serie de justificaciones que hacen necesaria la 
presente ley, con la que se pretende conseguir la construcción de nuevas referencias de 
relación basadas en la igualdad y el respeto.
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En lo que concierne a Cataluña, el Estatuto de autonomía establece en el artículo 40.2 
un concepto expresamente amplio de familia acorde con los nuevos modelos familiares 
existentes en la sociedad catalana. Entre los distintos modelos mencionados por este 
artículo, se encuentran las familias constituidas por personas LGBTI, que han alcanzado en 
Cataluña uno de los reconocimientos más amplios respecto a sus derechos y sus 
obligaciones. Coherentemente con ello, el artículo 40.7 del Estatuto establece que «los 
poderes públicos deben promover la igualdad de las distintas uniones estables de pareja, 
teniendo en cuenta sus características, con independencia de la orientación sexual de sus 
miembros» y que «la ley debe regular estas uniones y otras formas de convivencia y sus 
efectos». En el mismo sentido, el artículo 40.8 establece que «los poderes públicos deben 
promover la igualdad de todas las personas con independencia de su origen, nacionalidad, 
sexo, raza, religión, condición social u orientación sexual, así como promover la erradicación 
del racismo, del antisemitismo, de la xenofobia, de la homofobia y de cualquier otra 
expresión que atente contra la igualdad y la dignidad de las personas».

La Resolución 242/III del Parlamento de Cataluña, de 4 de diciembre de 1991, sobre la 
no discriminación de las personas por razones de opción sexual, explicita el apoyo a los 
colectivos y centros asociativos que trabajan en el terreno de la homosexualidad, y la 
Resolución 243/VI del Parlamento de Cataluña defiende la no discriminación por motivo de 
opción sexual.

Debe tenerse en cuenta, asimismo, la Ley 3/2005, de 8 de abril, de modificación de la 
Ley 9/1998 del Código de familia, de la Ley 10/1998, de uniones estables de pareja, y de la 
Ley 40/1991, del Código de sucesiones por causa de muerte en el derecho civil de Cataluña, 
en materia de adopción y tutela. Esta ley establece, esencialmente, la adopción por parte de 
personas homosexuales.

En cuanto al ámbito del Estado, se han llevado a cabo, en el ámbito jurídico, una serie 
de iniciativas legislativas, entre las que cabe destacar: la Ley 13/2005, de 1 de julio, por la 
que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio; la Ley 14/2006, 
de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida; la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas; 
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
(artículos 27 a 43); y la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Por último, en el ámbito europeo deben mencionarse las resoluciones del Parlamento 
Europeo de 8 de febrero de 1994, de 18 de enero de 2006 y de 24 de mayo de 2012, 
relativas a la igualdad de derechos de lesbianas y gays y a la lucha contra la discriminación y 
la homofobia; la Directiva 2000/78/CE del Consejo, relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación; y el artículo 21 de la Carta de 
derechos fundamentales de la Unión Europea, mediante el cual se consagra, entre otros, la 
prohibición de discriminación por orientación sexual como derecho primario de la Unión.

Puede afirmarse, por lo tanto, que la no discriminación por motivos de orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género, que puede afectar a distintos ámbitos sensibles 
de la vida de cualquier persona, está ya presente en muchos preceptos de la normativa 
vigente. Esta ley de temática específica permitirá ampliar el marco normativo en el ámbito 
LGBTI y servirá para conseguir reducir la discriminación y fomentar valores de igualdad, 
respeto y tolerancia entre los ciudadanos.

Por otra parte, a partir de la experiencia de los últimos años de un intenso trabajo de las 
distintas instituciones del Gobierno de la Generalidad ─desde la creación, el 28 de junio de 
2005, del Programa para el colectivo gay, lesbiano y transexual, hasta la creación, mediante 
el Decreto de 26 de junio de 2007, del Consejo Nacional de Lesbianas, Gays y Hombres y 
Mujeres Bisexuales y Transexuales, así como la creación y puesta en funcionamiento por 
acuerdo de Gobierno, el 5 de septiembre de 2006, del Plan interdepartamental por la no 
discriminación de las personas homosexuales y transexuales, actualizado por acuerdo de 
Gobierno el 9 de octubre de 2012─, puede asegurarse que con la presente ley se alcanzará 
el cumplimiento de lo establecido por el Gobierno en relación con las políticas de no 
discriminación e igualdad y hará que Cataluña siga siendo un país pionero y ejemplar en lo 
relativo a la elaboración y aplicación de políticas LGBTI.

La evolución en materia de derechos para las personas LGBTI ha venido motivada por el 
cambio de comprensión social respecto a esta cuestión, si bien este cambio es gradual y 
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desigual. La presente ley quiere regular una serie de aspectos en que las estadísticas de los 
últimos años demuestran la conveniencia de actuar respecto a esta cuestión.

A pesar de que la aportación, recopilación y sistematización de datos es difícil, puesto 
que la aparición de los primeros indicadores oficiales es muy reciente, las estadísticas con 
las que se cuenta dan indicios suficientemente claros de que la discriminación por motivo de 
orientación sexual, identidad de género o expresión de género sigue produciéndose. Faltan 
datos e indicadores, pero todo lleva a pensar que los casos reales son muy superiores a los 
que nos muestran las estadísticas. En este sentido, uno de los objetivos de la presente ley 
es promover estudios que faciliten datos reales de la situación y regular la garantía 
estadística en la recogida de datos.

Otro ámbito regulado por la presente ley es el de la necesaria formación y sensibilización 
de cualquier profesional que en algún momento de su carrera pueda tener que enfrentarse a 
un caso relacionado con la discriminación por razón de orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género, así como del deber de intervención.

En el ámbito de la educación se han regulado cuestiones para que en todo el sistema 
educativo, como por ejemplo en los contenidos de los materiales escolares, en las 
actividades deportivas escolares y en las de tiempo libre infantil y juvenil, en los recursos 
formativos o en la formación de madres y padres, se tenga en cuenta la diversidad afectiva y 
sexual y se evite cualquier tipo de discriminación, y para que se disponga de medidas de 
prevención y actuación contra el acoso del que puedan ser objeto las personas LGBTI en el 
medio escolar.

En el ámbito de la cultura, el tiempo libre y el deporte se han introducido criterios de 
acción positiva contra cualquier tipo de discriminación por razón de orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género en las actividades deportivas, en la producción 
cultural y en la educación no formal.

En atención a la importancia de los medios de comunicación a la hora de acercar las 
diferentes realidades sociales a la población, la ley plantea recomendaciones a los medios 
audiovisuales para que no se permita la difusión de contenidos que puedan fomentar o 
justificar la homofobia, la bifobia o la transfobia.

En el ámbito de la salud, se regula la necesaria sensibilización y prevención en cuanto al 
VIH/SIDA y otras infecciones de transmisión sexual; el estudio, la investigación y el 
desarrollo de políticas sanitarias específicas, así como los tratamientos asociados a la 
transidentidad y la intersexualidad o el acceso a las técnicas de reproducción asistida, entre 
otras medidas, para que no haya ningún tipo de discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad de género o expresión de género en la atención sanitaria.

Los servicios sociales son otro de los ámbitos regulados por la presente ley, tanto en lo 
relativo al establecimiento de medidas de apoyo y prevención eficaces para adolescentes y 
jóvenes en situación de vulnerabilidad y para personas que puedan sufrir discriminaciones 
múltiples, como en lo relativo al fomento del respeto a lesbianas, gays, bisexuales, 
transgéneros e intersexuales en los equipamientos sociales.

La garantía real y efectiva de la no discriminación y del pleno ejercicio de los derechos 
de las personas LGBTI en materia de ocupación y en las condiciones de trabajo, y el 
fomento de indicadores de igualdad y la formación específica en la inspección laboral y en 
prevención de riesgos laborales también son regulados por la presente ley.

La presente ley también establece la inclusión, en los ejes de las políticas de 
cooperación y solidaridad del Gobierno, de proyectos de cooperación que defiendan y 
reconozcan los derechos humanos de las personas LGBTI.

En cuanto a la realidad familiar, la norma pretende garantizar el reconocimiento de la 
heterogeneidad del hecho familiar, recogido en la legislación civil y administrativa de 
Cataluña, en igualdad de condiciones y en todos los ámbitos.

La Ley contiene un apartado específico para las personas transgénero y las personas 
intersexuales, dada la carencia de derechos que han sufrido históricamente.

Otros aspectos regulados en el presente texto son el derecho a la igualdad de trato, la 
tutela judicial y la legitimación para la defensa del derecho a la igualdad, el derecho de 
admisión, el derecho a una protección integral, a la atención y reparación, la garantía 
institucional, el establecimiento de un servicio integral y el régimen de infracciones y 
sanciones.
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La puesta en marcha de actuaciones gubernamentales innovadoras y la evaluación 
positiva de las políticas LGBTI llevadas a cabo hasta hoy en Cataluña hacen la presente ley 
necesaria para asegurar que el avance en la consecución de los derechos quede 
garantizado y sea perdurable, que ampare y desarrolle aquellas actuaciones y que evite así 
cualquier indicio de inseguridad jurídica.

La presente ley quiere avanzar, pues, en el reconocimiento de los derechos de 
lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales en tres sentidos. En primer lugar, 
completando la legislación sobre los derechos y libertades de estas personas; en segundo 
lugar, para garantizar el desarrollo básico de las competencias que tiene la Generalidad y 
que le han sido encomendadas mediante las hojas de ruta que han marcado los planes de 
Gobierno, y, en tercer lugar, para cumplir y complementar la legislación existente, el Estatuto 
de autonomía, la normativa estatal y la normativa europea en materia de derechos y deberes 
de las personas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto establecer y regular los medios y las medidas para 

hacer efectivo el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de orientación 
sexual, de identidad de género o de expresión de género, en los ámbitos, tanto públicos 
como privados, sobre los que la Generalidad y los entes locales tienen competencias.

2. Las medidas establecidas por la presente ley para hacer efectivo el derecho de 
lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros o intersexuales (LGBTI) a la igualdad y la no 
discriminación al que se refiere el apartado 1 afectan a:

a) Todas las áreas de la vida social.
b) Todas las etapas de la vida.
c) Todas las contingencias en el transcurso de la vida, como cualquier cambio en el 

estado civil, la formación de una familia, la enfermedad, la incapacitación, la privación de 
libertad o la muerte.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de la presente ley es establecer las condiciones por las que los derechos de 

lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales, y de los grupos en los que se 
integran, sean reales y efectivos; facilitarles la participación y la representación en todos los 
ámbitos de la vida social; y contribuir a la superación de los estereotipos que afectan 
negativamente a la percepción social de estas personas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación y garantía de cumplimiento.
1. La presente ley se aplica, en el ámbito territorial de Cataluña, a cualquier persona, 

física o jurídica, de derecho público o privado, independientemente de la situación 
administrativa o personal en la que se encuentre, sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación en materia de extranjería, los tratados internacionales aplicables y el resto de 
legislación vigente.

2. La Generalidad y los entes locales deben garantizar el cumplimiento de la presente ley 
y promover las condiciones para hacerla plenamente efectiva en los respectivos ámbitos 
competenciales.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de lo establecido por la presente ley, se entiende por:
a) Discriminación directa: Situación en la que se encuentra una persona que es, ha sido 

o puede ser tratada, por razón de la orientación sexual, la identidad de género o la expresión 
de género, de un modo menos favorable que otra en una situación análoga.
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b) Discriminación indirecta: Situación en la que una disposición, un criterio, una 
interpretación o una práctica pretendidamente neutras pueden ocasionar en lesbianas, gays, 
bisexuales, transgéneros o intersexuales una desventaja particular respecto de personas 
que no lo son.

c) Discriminación por asociación: Situación en la que una persona es objeto de 
discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género como 
consecuencia de su relación con una persona o un grupo LGBTI.

d) Discriminación por error: Situación en la que una persona o un grupo de personas son 
objeto de discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género 
como consecuencia de una apreciación errónea.

e) Discriminación múltiple: Situación en la que una persona lesbiana, gay, bisexual, 
transgénero o intersexual, por el hecho de pertenecer a otros grupos que también son objeto 
de discriminación, sufre formas agravadas y específicas de discriminación.

f) Orden de discriminar: Cualquier instrucción que implique la discriminación, directa o 
indirecta, por razón de la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de género.

g) Asedio por razón de la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de 
género: Cualquier comportamiento basado en la orientación sexual, la identidad de género o 
la expresión de género de una persona que tenga la finalidad o provoque el efecto de atentar 
contra su dignidad o su integridad física o psíquica o de crearle un entorno intimidador, hostil, 
degradante, humillante, ofensivo o molesto.

h) Represalia discriminatoria: Trato adverso o efecto negativo que se produce contra una 
persona como consecuencia de la presentación de una queja, una reclamación, una 
denuncia, una demanda o un recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o 
denunciar la discriminación o el acoso al que está sometida o ha sido sometida.

i) Victimización secundaria: Maltrato adicional ejercido contra lesbianas, gays, 
bisexuales, transgéneros o intersexuales que se encuentran en alguno de los supuestos de 
discriminación, asedio o represalia como consecuencia directa o indirecta de los déficits de 
las intervenciones llevadas a cabo por los organismos responsables, así como por las 
actuaciones de otros agentes implicados.

Artículo 5.  Cláusula general antidiscriminatoria.
1. Las administraciones públicas de Cataluña y el Síndic de Greuges deben velar por el 

derecho a la no discriminación con independencia de la orientación sexual, la identidad de 
género o la expresión de género de la persona o del grupo familiar al que pertenezca.

2. El derecho a la no discriminación debe ser un principio informador del ordenamiento 
jurídico catalán, de la actuación administrativa y de la práctica judicial. Este derecho vincula 
tanto a los poderes públicos como a los particulares.

Artículo 6.  Principios orientadores de la actuación de los poderes públicos.
De acuerdo con los principios orientadores que inspiran la presente ley, la actuación de 

los poderes públicos en relación con las personas LGBTI debe:
a) Proteger la integridad, la dignidad y la libertad de todas las personas, de acuerdo con 

los derechos fundamentales y los derechos humanos universales.
b) Dotar de un carácter integral y transversal las medidas que adopten en este ámbito.
c) Garantizar el respeto de la pluralidad de identidades por orientación afectiva y sexual.
d) Velar por la sensibilización en este ámbito, por la prevención y la detección de la 

discriminación, por la atención a las personas que la sufran, por la recuperación de estas 
personas y por la garantía de su derecho a la reparación.

e) Amparar la participación, la no invisibilización y la representación de las personas 
LGBTI, así como su realidad y sus necesidades específicas, tanto en el ámbito público como 
en el privado.

f) Atender a la diversidad de situaciones de discriminación en que se pueden encontrar 
las personas LGBTI, teniendo en cuenta las interacciones de la homosexualidad, la 
bisexualidad, la transidentidad y la intersexualidad con cualquier otra circunstancia personal 
o social que pueda ser causa de discriminación.
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g) Hacer efectivo el reconocimiento de la heterogeneidad del hecho familiar en el 
derecho catalán, tanto público como privado, en la práctica judicial y administrativa y en 
todas las actuaciones de la Generalidad.

h) Asegurar la cooperación interadministrativa.
i) Velar por la formación especializada y la debida capacitación de los profesionales.
j) Promover el estudio y la investigación sobre la diversidad afectiva y sexual que sirvan 

para erradicar la discriminación y la violencia hacia las personas LGBTI.
k) Establecer medidas de fomento de las entidades que trabajan para hacer efectivos los 

derechos y la no discriminación de las personas LGBTI.
l) Adecuar las actuaciones que lleven a cabo y las medidas que adopten a las 

necesidades específicas de los pequeños municipios y del mundo rural.

TÍTULO I
Organización administrativa

CAPÍTULO I
Órgano participativo y consultivo permanente

Artículo 7.  El Consejo Nacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros e 
Intersexuales.

1. Se crea el Consejo Nacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros e 
Intersexuales, como un espacio de participación ciudadana superior en materia de derechos 
y deberes de las personas LGBTI y como órgano consultivo de las administraciones 
catalanas que inciden en este ámbito, sin perjuicio de las funciones y las competencias de 
otros órganos o entes que la legislación establezca. En este Consejo tienen representación 
las asociaciones que trabajen principalmente en favor de los derechos de las personas 
LGBTI y personas y profesionales que hayan destacado por su trabajo y su calidad de 
expertos en este ámbito.

2. El Consejo Nacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros e Intersexuales 
se adscribe al departamento competente en materia de no discriminación de las personas 
LGBTI. El Consejo puede recibir información sobre la aplicación de lo establecido por la 
presente ley y formular propuestas de mejora en la actuación de los servicios públicos de las 
administraciones catalanas y del resto de ámbitos que son objeto de la presente ley e 
informar sobre proyectos normativos y no normativos.

3. El Consejo Nacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros e Intersexuales 
tiene representación en los órganos de participación gubernamentales de los ámbitos que 
son objeto de la presente ley que el Gobierno establezca.

CAPÍTULO II
Ejecución y coordinación de las políticas LGBTI

Artículo 8.  Órgano coordinador de las políticas LGBTI.
1. El Gobierno debe disponer de un órgano que coordine la ejecución de las políticas 

LGBTI de los distintos departamentos de la Generalidad. Este órgano debe dotarse de 
suficientes medios personales y materiales.

2. El Gobierno debe impulsar la planificación de actuaciones administrativas en cada 
ámbito departamental. Esta planificación debe incluir la fijación de objetivos, la programación 
de actuaciones, la evaluación de los resultados obtenidos y la formulación de propuestas de 
mejora de las políticas LGBTI.

3. Los departamentos de la Generalidad deben aplicar la presente ley con la 
colaboración y la coordinación de este órgano.
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4. Deben establecerse, si procede, la colaboración y la coordinación oportunas entre el 
órgano coordinador y el Síndic de Greuges, la Fiscalía y otros organismos que incidan en el 
ámbito de la no discriminación.

5. El órgano coordinador debe informar periódicamente al Parlamento y al Consejo 
Nacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros e Intersexuales del impacto social 
de la presente ley.

Artículo 9.  Servicio de atención integral.
1. El órgano coordinador de las políticas LGBTI debe ofrecer un servicio de atención 

integral para atender a las personas que sufran, hayan sufrido o estén en riesgo de sufrir 
discriminación o violencia por razón de la orientación sexual, la identidad de género o la 
expresión de género, con el fin de dar respuestas adecuadas, ágiles, próximas y 
coordinadas a las necesidades de estas personas.

2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, y con el objetivo de garantizar el 
acceso de los ciudadanos a este servicio, debe procurarse una atención permanente con 
personal que tenga formación en materia de conductas discriminatorias y en el uso eficaz y 
eficiente de los medios electrónicos.

3. Los profesionales adscritos a este servicio deben tener formación relacionada con los 
derechos civiles y en materia de no discriminación.

TÍTULO II
Políticas públicas para promover la igualdad efectiva de las personas LGBTI

CAPÍTULO I
Profesionales que actúan en ámbitos sensibles

Artículo 10.  Formación y sensibilización.
1. Las administraciones públicas de Cataluña deben garantizar la formación y 

sensibilización adecuada de los profesionales que realizan tareas de prevención, detección, 
atención, asistencia y recuperación en los ámbitos de la salud, la educación, el mundo 
laboral, los servicios sociales, la justicia y los cuerpos de seguridad, el deporte y el tiempo 
libre, y la comunicación.

2. Debe impulsarse la formación del personal, funcionario o laboral, no transferido de 
otras administraciones públicas, mediante convenios de colaboración u otros instrumentos.

Artículo 11.  Deber de intervención.
1. Los profesionales a los que se refiere el artículo 10, si tienen conocimiento de una 

situación de riesgo o tienen una sospecha fundamentada de discriminación o violencia por 
razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género, tienen el deber de 
comunicarlo a los cuerpos y fuerzas de seguridad y al órgano competente.

2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, debe elaborarse un protocolo 
específico de actuación.

CAPÍTULO II
Sectores de intervención

Artículo 12.  Educación.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por «coeducación» la acción educativa 

que potencia la igualdad real de oportunidades y la eliminación de cualquier tipo de 
discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

2. De acuerdo con este principio de coeducación, debe velarse porque la diversidad 
sexual y afectiva, la identidad de género y los distintos modelos de familia sean respetados 
en los distintos ámbitos educativos.
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3. El principio de coeducación debe incorporarse a los planes de acción tutorial y a los 
planes y reglamentos de convivencia de los centros educativos.

4. Los contenidos de los materiales escolares, educativos y formativos, en cualquier 
formato, y el lenguaje que se utilice en los mismos deben tener en cuenta la diversidad en lo 
relativo a la orientación sexual, la identidad de género y la expresión de género y evitar 
cualquier tipo de discriminación por este motivo.

5. El respeto a la diversidad en lo relativo a la orientación sexual, la identidad de género 
o la expresión de género y a los principios de la presente ley debe ser efectivo en todo el 
sistema educativo, en los centros y entidades de formación, en la educación de adultos, en 
la formación de madres y padres, en las actividades deportivas escolares y en las 
actividades de tiempo libre infantil y juvenil.

6. Debe velarse por la concienciación y la prevención de la violencia por razón de 
orientación sexual, identidad de género o expresión de género y ofrecer mecanismos a los 
centros para que detecten situaciones de discriminación o exclusión de cualquier persona 
por las dichas razones. En este sentido, debe promoverse el desarrollo efectivo de planes de 
convivencia con un especial énfasis en las medidas de prevención y de actuación contra el 
acoso de que pueden ser objeto las personas LGBTI en el medio escolar.

7. La Administración de la Generalidad, mediante el departamento competente en 
materia de educación, debe garantizar el desarrollo de lo establecido por el presente artículo 
y debe velar porque las escuelas, los institutos y los otros centros educativos constituyan un 
entorno amable para la diversidad sexual y afectiva en el que alumnos y profesores puedan 
vivir de una manera natural su orientación sexual, identidad de género o expresión de 
género, y se contribuya así a la creación de modelos positivos para la comunidad educativa.

Artículo 13.  Universidades.
1. Los principios de no discriminación y de respeto a la orientación sexual, la identidad 

de género o la expresión de género son aplicables al ámbito universitario.
2. La Generalidad y las universidades de Cataluña, respetando la libertad de cátedra y la 

autonomía universitaria, deben promover conjuntamente medidas de protección, de apoyo y 
de investigación para la visibilidad de las personas LGBTI y el desarrollo de medidas para la 
no discriminación y sensibilización en el entorno universitario. Con esta finalidad, deben 
elaborar un protocolo de no discriminación por razón de orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género.

Artículo 14.  Cultura, tiempo libre y deporte.
1. Las administraciones públicas de Cataluña deben velar por la incorporación de 

actividades para la no discriminación por razones de orientación sexual, identidad de género 
o expresión de género en los siguientes ámbitos de la cultura, el tiempo libre y el deporte:

a) Certámenes culturales y acontecimientos deportivos.
b) Proyectos relacionados con la recuperación de la memoria histórica.
c) Espectáculos y producciones culturales infantiles y juveniles.
d) Recursos didácticos y fondos documentales en la educación no formal.
2. Las administraciones públicas de Cataluña deben garantizar:
a) La promoción y difusión de las buenas prácticas de las asociaciones y las empresas 

de educación en el tiempo libre y de las entidades juveniles en relación con los principios de 
la presente ley.

b) Junto con las federaciones deportivas, la libre participación de las personas LGBTI en 
las competiciones y el trato correcto de estas personas en las instalaciones deportivas.

c) La ampliación de las funciones del Observatorio Catalán del Deporte en lo relativo a 
las acciones contra la violencia y la discriminación en el ámbito deportivo, y la recogida de 
las buenas prácticas de sensibilización de los clubes, las agrupaciones y las federaciones 
deportivas.

d) El acceso a bibliografía específica sobre la temática LGBTI.
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e) La adopción de las medidas pertinentes en función de la competencia en materia de 
espectáculos y actividades recreativas para evitar que se puedan cometer actos 
homofóbicos, bifóbicos o transfóbicos.

Artículo 15.  Medios de comunicación.
El Consejo del Audiovisual de Cataluña, en lo relativo a los medios de comunicación, 

debe:
a) Velar porque el código deontológico de los medios de comunicación no vulnere los 

principios de la presente ley en cuanto al respeto a la orientación sexual, la identidad de 
género, la expresión de género y las distintas expresiones afectivas.

b) Establecer recomendaciones sobre los usos lingüísticos y el tratamiento y el uso de 
las imágenes en relación con la homosexualidad, la bisexualidad, la transidentidad y la 
intersexualidad.

c) Velar porque los contenidos de los medios de comunicación y la publicidad que se 
emita a través de los mismos sean respetuosos hacia las personas LGBTI.

d) Velar porque los medios de comunicación traten con normalidad la diversidad de 
opciones afectivas y sexuales, de modelos diversos de familia y de identidad o expresión de 
género, de modo que se favorezca la visibilidad de referentes positivos.

e) Velar porque los medios de comunicación muestren en la programación la diversidad 
en lo relativo a la orientación sexual, la identidad de género y la expresión de género y en 
cuanto a los modelos de familia.

f) Realizar un seguimiento de las informaciones que ofrezcan un tratamiento contrario a 
la diversidad sexual, la identidad de género o la expresión de género y recogerlas 
periódicamente. El informe resultante debe entregarse al Síndic de Greuges, al Parlamento 
de Cataluña y al Consejo Nacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros e 
Intersexuales.

Artículo 16.  Salud.
1. El sistema sanitario de Cataluña debe incorporar la perspectiva de género y debe 

tener en cuenta las necesidades específicas de las personas LGBTI, con la finalidad de 
garantizarles el derecho a recibir la atención sanitaria y a gozar de los servicios de salud en 
condiciones objetivas de igualdad.

2. El sistema sanitario de Cataluña debe garantizar, mediante protocolos de actuación 
específicos, que los miembros de parejas estables, independientemente de su orientación 
sexual o identidad de género, tengan los mismos derechos que la normativa sectorial 
sanitaria reconoce a los cónyuges o familiares más próximos. En cuanto al consentimiento 
por sustitución, el conviviente en pareja estable tiene, respecto del otro miembro de la 
pareja, la consideración de familiar más próximo.

3. Las administraciones públicas de Cataluña, en las líneas de actuación relativas a la 
salud y al sistema sanitario, deben:

a) Velar porque la política sanitaria sea respetuosa hacia las personas LGBTI y no trate 
directa o indirectamente la condición de estas personas, especialmente transgéneros e 
intersexuales, como una patología.

b) Elaborar políticas de salud pública que velen por el derecho a la salud de las personas 
LGBTI, con la adaptación de los protocolos establecidos, en su caso.

c) Establecer estrategias específicas para afrontar los problemas de salud específicos de 
las personas LGBTI y fortalecer la vigilancia epidemiológica sensible a las distintas 
situaciones de salud y de enfermedad de estas personas, con respeto, en cualquier caso, 
por el derecho a la intimidad de los afectados.

d) Crear mecanismos de participación de las personas, entidades y asociaciones LGBTI 
en las políticas relativas a la salud sexual.

e) Garantizar el estudio, la investigación y el desarrollo de políticas sanitarias específicas 
para personas LGBTI.

f) Promover entre los distintos estamentos de las instituciones sanitarias el 
establecimiento de prácticas sanitarias o terapias psicológicas lícitas y respetuosas, y en 
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ningún caso aversivas, en lo relativo a la orientación sexual, la identidad de género y la 
expresión de género.

g) Reconocer el derecho de acceso a los métodos preventivos que garantizan prácticas 
sexuales más seguras y evitan las infecciones de transmisión sexual y el consiguiente 
tratamiento, y fomentar el uso de estos métodos.

h) Reconocer el derecho a la prevención, a la detección eficaz y al tratamiento integral 
de acuerdo con la cartera de servicios vigente, teniendo en cuenta su revisión en función de 
los avances científicos. Llevar a cabo actividades periódicas de promoción de la salud, de 
prevención de la enfermedad y de sensibilización y de apoyo comunitario en relación con las 
infecciones de transmisión sexual, tanto para hombres como para mujeres.

i) Incorporar al sistema sanitario la atención integral a personas transgénero y a 
personas intersexuales, de acuerdo con la cartera de servicios vigente, teniendo en cuenta 
su revisión según los avances científicos, y definiendo los criterios de acceso tanto al 
tratamiento hormonal como a la intervención quirúrgica. Debe tenerse en cuenta la voluntad 
de la persona afectada en la toma de decisiones, siempre y cuando su vida no corra peligro 
o las condiciones de salud no puedan verse perjudicadas, de acuerdo con la normativa 
vigente. En cuanto a los menores, deben tenerse especialmente en cuenta, además, su 
derecho al libre desarrollo de la personalidad y su capacidad y madurez para tomar 
decisiones.

j) Establecer los mecanismos necesarios para que la documentación administrativa y los 
formularios médicos se adecuen a la heterogeneidad del hecho familiar y a las 
circunstancias de las personas LGBTI.

k) Garantizar a las mujeres lesbianas la igualdad de acceso a las técnicas de 
reproducción asistida.

Artículo 17.  Acción social.
1. Las administraciones públicas de Cataluña deben poner especial cuidado en el apoyo 

a adolescentes y jóvenes LGBTI que se encuentren en situación de vulnerabilidad o 
aislamiento social y deben trabajar en la prevención de situaciones que puedan atentar 
contra la vida o la salud de estas personas por causas derivadas de su condición personal.

2. La Administración de la Generalidad debe impulsar medidas y actuaciones de apoyo 
para adolescentes y jóvenes LGBTI que hayan sido expulsados del domicilio familiar o se 
hayan marchado voluntariamente del mismo debido a situaciones de maltrato y presión 
psicológica.

3. Deben establecerse medidas de prevención para las personas LGBTI que puedan 
sufrir discriminación múltiple, con el objetivo de evitar situaciones de discriminación, riesgo 
de exclusión social y vulnerabilidad.

4. Los servicios sociales, y específicamente las residencias para la gente de la tercera 
edad, tanto públicas como privadas, deben velar porque no se produzcan situaciones de 
discriminación de las personas LGBTI, tanto si viven solas como si viven en pareja. Debe 
fomentarse el respeto a la diversidad en lo relativo a la orientación sexual, la identidad de 
género o la expresión de género entre los usuarios de los servicios sociales.

5. En las residencias u otros equipamientos en los que se diferencian los espacios por 
sexos, debe velarse porque la persona transgénero pueda hacer uso de los espacios 
asignados al género sentido.

Artículo 18.  Orden público y privación de libertad.
En el ámbito del orden público y de la privación de libertad, el Gobierno debe:
a) Establecer las medidas pertinentes para garantizar un trato y una estancia adecuados 

de las personas LGBTI en las dependencias policiales.
b) Establecer normas de identificación y cacheo para personas transgénero de acuerdo 

con la identidad sentida.
c) Permitir y facilitar a los detenidos y a los internos transgénero, tanto por parte de la 

autoridad policial como por parte de la autoridad penitenciaria, la continuidad de cualquier 
tratamiento médico u hormonal que estén siguiendo.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 87  Ley para garantizar derechos LGTBI y erradicar la homofobia, bifobia y transfobia

– 2191 –



d) Garantizar que los internos transgénero en los centros penitenciarios reciban un trato 
y tengan unas condiciones de vida que correspondan al género con el que se identifiquen.

e) Garantizar que en la formación inicial y continuada del personal de seguridad, como 
policías locales, Cuerpo de Mossos d’Esquadra y personal penitenciario, entre otros, se trate 
la diversidad en lo relativo a la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de 
género, así como la normativa civil, administrativa y penal protectora de las personas LGBTI.

f) Aplicar un protocolo para tratar íntegra y adecuadamente las víctimas de agresiones 
por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

g) Promover la denuncia por parte de las víctimas de violencia por orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género.

Artículo 19.  Participación y solidaridad.
1. En los ejes de las políticas de cooperación y fomento de la paz y de los derechos 

humanos que lleve a cabo la Generalidad en favor del desarrollo, debe promoverse la lucha 
por los derechos de las personas LGBTI y deben impulsarse proyectos de cooperación que 
defiendan y reconozcan los derechos humanos de estas personas en países en los que 
sufren persecución o discriminación o no se les reconocen estos derechos.

2. Deben impulsarse las siguientes actuaciones:
a) Introducir la diversidad en lo relativo a la orientación sexual, la identidad de género o 

la expresión de género como un área más de trabajo en el ámbito de la inmigración. Apoyar 
a las personas que han sufrido persecución o represalias en sus países de origen por razón 
de orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

b) Establecer una comunicación estable con el conjunto de representantes de las 
creencias religiosas que conviven en Cataluña.

CAPÍTULO III
Mercado de trabajo

Artículo 20.  Integración del derecho a la igualdad de trato y oportunidades de las personas 
LGBTI.

1. El departamento competente en materia de trabajo debe tener en cuenta, en sus 
políticas, el derecho de las personas a no ser discriminadas por razón de orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género.

2. Las empresas deben respetar la igualdad de trato y de oportunidades de las personas 
LGBTI. Por esta razón, deben adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral. Estas medidas deben ser objeto de negociación y, en su caso, deben 
acordarse con los representantes legales de los trabajadores.

3. El Gobierno debe impulsar la adopción voluntaria de planes de igualdad y no 
discriminación, mediante las medidas de fomento pertinentes, especialmente dirigidas a las 
pequeñas y medias empresas, que deben incluir el apoyo técnico necesario.

Artículo 21.  Medidas y actuaciones para la ocupación.
El departamento competente en materia de trabajo debe:
a) Garantizar de un modo real y efectivo, mediante la Inspección de Trabajo, la no 

discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género y 
el pleno ejercicio de los derechos de las personas LGBTI, en materia de contratación y de 
condiciones de trabajo y ocupación, al personal de la Administración de la Generalidad, tanto 
funcionario como laboral.

b) Impulsar actuaciones y medidas de difusión y sensibilización que garanticen la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación a las empresas, como por ejemplo:

1.º Adaptar y mejorar la capacidad de respuesta de los servicios de inserción laboral 
públicos.

2.º Incorporar a las nuevas convocatorias de subvención criterios de igualdad de 
oportunidades.
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3.º Incentivar a las fuerzas sindicales y empresariales para que realicen campañas 
divulgativas.

4.º Promover en los espacios de diálogo social el impulso de medidas inclusivas y 
cláusulas antidiscriminatorias.

5.º Impulsar la adopción en las empresas de códigos de conducta y de protocolos de 
actuación por la igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas LGBTI.

c) Fomentar la implantación progresiva de indicadores de igualdad que tengan en cuenta 
la realidad de las personas LGBTI en el sector público y el sector privado y de un distintivo 
para reconocer las empresas que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad y no 
discriminación.

d) Desarrollar estrategias para la inserción laboral de las personas transgénero.
e) Impulsar nuevas formas de organización y gestión del tiempo de trabajo en las 

empresas y desarrollar medidas y actuaciones dirigidas al conjunto del tejido productivo 
catalán que faciliten la conciliación de la vida laboral, personal y familiar de acuerdo con la 
heterogeneidad del hecho familiar.

f) Promover la formación específica del personal responsable en la inspección de trabajo 
y en la prevención de riesgos laborales, tanto en el sector público como en el privado, en 
contenidos relacionados con las discriminaciones que pueden sufrir las personas LGBTI y en 
el conocimiento de la diversidad en lo relativo a la orientación sexual, la identidad de género 
y la expresión de género.

g) Instar a los responsables de la inspección de trabajo a informar a los órganos 
competentes de los casos de discriminación por razón de orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género que se hayan producido, se estén produciendo o exista riesgo 
de que se produzcan en el ámbito laboral.

h) Impulsar espacios de participación e interlocución y promover campañas divulgativas 
específicas en colaboración con las asociaciones LGBTI y los correspondientes agentes 
sociales.

CAPÍTULO IV
Familias

Artículo 22.  Las familias LGBTI.
1. Las familias gozan de la protección jurídica determinada por la ley, que ampara sin 

discriminación las relaciones familiares derivadas del matrimonio, la convivencia en pareja 
estable y las familias formadas por un progenitor con sus descendientes.

2. Debe garantizarse, de acuerdo con la normativa vigente, que en la valoración de la 
idoneidad en los procesos de adopción no haya discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad de género o expresión de género. El proceso de estudio y valoración de la 
idoneidad debe ser formador, transparente, contradictorio e informador, de acuerdo con la 
heterogeneidad del hecho familiar.

3. Los órganos competentes de la Generalidad en materia de familia e igualdad, así 
como los gobiernos locales, pueden establecer programas de información dirigidos a las 
familias con el objetivo de divulgar las distintas realidades afectivas y de género y combatir la 
discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género. 
Hay que incidir particularmente en la información y promoción de la igualdad de trato de las 
personas LGBTI más vulnerables por razón del género y por razón de la edad, como los 
adolescentes, los jóvenes y los ancianos, para garantizar el disfrute total de sus derechos y 
el libre desarrollo de su personalidad en el ámbito familiar.

4. El servicio de atención integral al que se refiere el artículo 9, en coordinación con los 
gobiernos locales, debe atender a las víctimas de discriminación en el ámbito familiar y 
apoyarles, especialmente en los casos de violencia machista o en los casos en que se 
encuentren implicados los grupos LGBTI.

5. En caso de fallecimiento de un miembro de una pareja estable, el otro miembro de la 
pareja debe poder tomar parte, en las mismas condiciones que en caso de matrimonio, en 
los trámites y las gestiones relativos a la identificación y disposición del cadáver, el entierro, 
la recepción de objetos personales o cualquier otro trámite o gestión necesarios.
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6. Las administraciones públicas de Cataluña deben establecer los mecanismos 
necesarios para que la documentación administrativa se adecue a las relaciones afectivas de 
las personas LGBTI y a la heterogeneidad del hecho familiar.

TÍTULO III
Transidentidad e intersexualidad

Artículo 23.  Personas transgénero y personas intersexuales.
1. En el ámbito de las administraciones públicas de Cataluña, especialmente en el 

ámbito educativo y universitario, deben establecerse por reglamento las condiciones para 
que las personas transgénero y las personas intersexuales sean tratadas y nombradas de 
acuerdo con el nombre del género con el que se identifican, aunque sean menores de edad.

2. Las administraciones públicas de Cataluña deben velar, en cualquiera de sus 
procedimientos, por el respeto a la confidencialidad de los datos relativos a la identidad de 
género de las personas beneficiarias de la presente ley.

3. Debe garantizarse, en cualquier caso, el derecho a consulta y a información específica 
para personas transgénero y para personas intersexuales en ámbitos como el acceso al 
mercado de trabajo, los tratamientos hormonales y las intervenciones quirúrgicas o la salud 
sexual y reproductiva.

4. Las personas transgénero y las personas intersexuales deben poder acogerse a lo 
establecido por la presente ley sin necesidad de un diagnóstico de disforia de género ni 
tratamiento médico.

TÍTULO IV
Mecanismos para garantizar el derecho a la igualdad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 24.  Tutela judicial y administrativa del derecho a la igualdad de las personas 
LGBTI.

La tutela judicial y administrativa ante las conculcaciones del derecho a la igualdad de 
las personas LGBTI debe comprender, según el caso, la adopción de todas las medidas 
necesarias dirigidas al cese inmediato de la discriminación, la adopción de medidas 
cautelares, la prevención de violaciones inminentes o ulteriores, la indemnización de los 
daños y perjuicios causados y el restablecimiento de la persona perjudicada en el pleno 
ejercicio de su derecho. Se presume la existencia de daño moral si la discriminación queda 
acreditada; el daño debe valorarse atendiendo a las circunstancias del caso y a la gravedad 
de la lesión efectivamente producida.

Artículo 25.  Legitimación para la defensa del derecho a la igualdad de las personas LGBTI.
1. Tienen la consideración de interesado en los procedimientos administrativos en los 

que sea necesario pronunciarse respecto a una situación de discriminación, y siempre con la 
autorización de la persona o personas afectadas, las entidades, asociaciones y 
organizaciones legalmente constituidas que tengan entre sus finalidades la defensa y 
promoción de los derechos humanos. Tienen la misma consideración los sindicatos, las 
asociaciones profesionales y las organizaciones de consumidores y usuarios.

2. De acuerdo con los términos establecidos por las leyes procesales, las entidades, las 
asociaciones, las organizaciones y los sindicatos a los que se refiere el apartado 1 están 
legitimados para defender los derechos e intereses de los afiliados o asociados que así lo 
deseen en procesos judiciales civiles, contencioso-administrativos y sociales.
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CAPÍTULO II
Derecho de admisión

Artículo 26.  Derecho de admisión.
1. El ejercicio del derecho de admisión no puede comportar en ningún caso 

discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género.
2. La prohibición de discriminación alcanza tanto a las condiciones de acceso como a la 

permanencia en los establecimientos, y el uso y disfrute de los servicios prestados en los 
mismos. Los criterios y las limitaciones de las condiciones, tanto de acceso como de 
permanencia, deben ser expuestos mediante carteles visibles colocados en los lugares de 
acceso y por otros medios que se determinen por reglamento.

3. Los titulares de los establecimientos y espacios abiertos al público y los organizadores 
de espectáculos y actividades recreativas están obligados a impedir el acceso o a expulsar 
de los mismos a las siguientes personas, con el auxilio, si es necesario, de la fuerza pública:

a) Las personas que violenten de palabra o de hecho a otras personas por razón de 
orientación sexual, de identidad de género o de expresión de género.

b) Las personas que lleven y exhiban públicamente símbolos, indumentaria u objetos 
que inciten a la violencia, a la discriminación o a la homofobia, la bifobia o la transfobia.

CAPÍTULO III
Derecho a la atención y a la reparación

Artículo 27.  Derecho a una protección integral, real y efectiva.
Las administraciones públicas de Cataluña deben garantizar a las personas LGBTI que 

sufren o se encuentran en riesgo de sufrir cualquier tipo de violencia o discriminación el 
derecho a recibir de forma inmediata una protección integral, real y efectiva.

Artículo 28.  Contravención de la ley en el ámbito contractual.
Son nulos de pleno derecho las disposiciones, los actos o las cláusulas de los negocios 

jurídicos que constituyen o causan discriminación por razón de orientación sexual, identidad 
de género o expresión de género, y pueden dar lugar a responsabilidades de acuerdo con lo 
establecido por la legislación vigente.

Artículo 29.  Derecho a la atención y a la asistencia jurídica.
Las administraciones públicas de Cataluña deben establecer los mecanismos necesarios 

para garantizar que las personas LGBTI tengan derecho a recibir toda la información y 
asistencia jurídica especializada relacionada con la discriminación y los distintos tipos de 
violencias ejercidas contra estas personas.

Artículo 30.  Inversión de la carga de la prueba.
1. De acuerdo con lo establecido por las leyes procesales y reguladoras de los 

procedimientos administrativos, cuando la parte actora o el interesado aleguen 
discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género y 
aporten indicios fundamentados de ello, corresponde a la parte demandada, o a quien se 
impute la situación discriminatoria, la aportación de una justificación objetiva y razonable, 
suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

2. Los hechos o los indicios por los que se puede presumir la existencia de 
discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género 
pueden ser probados por cualquier prueba admitida en derecho, sin perjuicio de los 
procedimientos que se tramiten y de las medidas adoptadas al amparo de las normas de 
organización, convivencia o disciplina de las instituciones y de los servicios públicos. 
También pueden tenerse en cuenta pruebas estadísticas y test situacionales. Deben 
establecerse por reglamento las condiciones y garantías de aplicación.
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3. El órgano administrativo o sancionador, de oficio o a instancia de parte, puede solicitar 
informes o dictámenes a los órganos competentes en materia de igualdad.

4. Lo establecido por el apartado 1 no es aplicable a los procesos penales ni a los 
procedimientos administrativos sancionadores.

CAPÍTULO IV
Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 31.  Concepto de infracción.
1. Son infracciones administrativas en el ámbito de los derechos de las personas LGBTI 

las acciones u omisiones tipificadas por la presente ley y comprendidas dentro del ámbito 
material de competencia de la Generalidad o de los entes locales de Cataluña, siempre y 
cuando no constituyan falta o delito.

2. No se considera discriminación la diferencia de trato basada en alguna de las causas 
establecidas por la presente ley derivada de una disposición, una conducta, un acto, un 
criterio o una práctica que pueda justificarse objetivamente por una finalidad legítima y como 
medio adecuado, necesario y proporcionado para alcanzarla.

3. Cualquier discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de 
género que tenga lugar en el ámbito del trabajo, tanto en la selección o la promoción de 
personal como en el desarrollo de las tareas, incluido el acoso, constituye una infracción y 
debe ser objeto de investigación y, si procede, de sanción, de acuerdo con el procedimiento 
y la tipificación establecidos por la legislación laboral.

Artículo 32.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.
1. No pueden ser sancionados los hechos que ya hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los supuestos en que se aprecie identidad de sujeto, hechos y 
fundamento.

2. En los casos en que el órgano administrativo considere que las infracciones pueden 
ser constitutivas de delito o falta, debe comunicarlo al Ministerio Fiscal o al órgano judicial 
competente y suspender el procedimiento sancionador hasta que la autoridad judicial dicte 
sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento, o hasta que el Ministerio Fiscal 
comunique la improcedencia de iniciar o continuar las actuaciones. En los casos en que no 
se estime la existencia de delito o falta penal, el órgano administrativo debe continuar el 
procedimiento sancionador y considerar probados los hechos que lo hayan sido en sede 
judicial.

Artículo 33.  Procedimiento.
1. Los órganos competentes para iniciar, instruir y resolver los expedientes 

sancionadores deben aplicar la normativa de procedimiento sancionador aplicable a los 
ámbitos de competencia de la Administración de la Generalidad, de acuerdo con los 
principios de legalidad, competencia, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, 
proporcionalidad, prescripción y prohibición de doble sanción.

2. Si el órgano competente, durante la fase de instrucción, considera que la potestad 
sancionadora en relación con la presunta conducta infractora corresponde a otra 
administración pública, debe poner este hecho en conocimiento de la misma y debe remitirle 
el correspondiente expediente.

Artículo 34.  Infracciones.
1. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy graves de acuerdo con lo establecido 

por la presente ley, siempre y cuando no sean constitutivas de falta o delito.
2. Las infracciones no pueden ser objeto de sanción sin instrucción previa del expediente 

pertinente, de acuerdo con el procedimiento administrativo.
3. Son infracciones leves:
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a) Usar expresiones vejatorias, por cualquier medio, que inciten a ejercer la violencia 
contra las personas o sus familias, por causa de la orientación sexual, la identidad de género 
o la expresión de género, de un modo intencionado.

b) Emitir intencionadamente expresiones vejatorias que inciten a la violencia y tengan 
connotaciones homofóbicas, bifóbicas o transfóbicas en los medios de comunicación, en 
discursos o en intervenciones públicas.

c) Realizar actos que comporten aislamiento, rechazo o menosprecio público, notorio y 
explícito de personas por causa de la orientación sexual, la identidad de género o la 
expresión de género.

4. Son infracciones graves:
a) Usar expresiones vejatorias que inciten a ejercer la violencia contra las personas o 

sus familias, por causa de la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de 
género, de modo intencionado y reiterado.

b) Dañar o destruir objetos o propiedades de personas o de sus familias por causa de la 
orientación sexual, la identidad de género o la expresión de género, siempre y cuando estas 
acciones no constituyan delito o falta de carácter penal.

c) Impedir a una persona, de forma intencionada, la realización de un trámite o el acceso 
a un servicio público o establecimiento abierto al público por causa de la orientación sexual, 
la identidad de género o la expresión de género de esta persona.

d) Emitir intencionada y reiteradamente expresiones vejatorias que inciten a la violencia y 
tengan connotaciones homofóbicas, bifóbicas o transfóbicas en los medios de comunicación, 
en discursos o en intervenciones públicas.

5. Son infracciones muy graves:
a) El acoso o el comportamiento agresivo hacia personas o sus familias por causa de la 

orientación sexual, la identidad de género o la expresión de género.
b) Convocar espectáculos públicos o actividades recreativas que tengan como objeto la 

incitación al odio, la violencia o la discriminación de las personas LGBTI.
6. La discriminación múltiple y la victimización secundaria incrementan en un grado, 

respecto a cada una de las causas que concurren, el tipo de infracción establecido por la 
presente ley.

Artículo 35.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionan con una multa por una cuantía equivalente al 

importe mensual del indicador de renta de suficiencia de Cataluña, correspondiente a un 
período de entre siete días y tres meses. Si no hay reiteración, el órgano competente para 
imponer la sanción puede sustituir esta sanción por una advertencia escrita.

2. Por la comisión de infracciones graves puede imponerse una de las siguientes 
sanciones, o más de una:

a) Multa por una cuantía equivalente al importe del indicador de renta de suficiencia de 
Cataluña correspondiente a un período de entre tres meses y un día y siete meses.

b) Prohibición de recibir ayudas o subvenciones públicos por un período de un año, 
como máximo.

c) Prohibición de contratar con la Administración de la Generalidad, sus organismos 
autónomos y sus entes públicos por un período de un año, como máximo.

3. Por la comisión de infracciones muy graves puede imponerse una de las siguientes 
sanciones, o más de una:

a) Multa por una cuantía equivalente al importe de renta de suficiencia de Cataluña 
correspondiente a un período de entre siete meses y un día y diez meses.

b) Prohibición de recibir ayudas o subvenciones por un período de dos años, como 
máximo. En caso de reincidencia o reiteración, la prohibición puede ser por un máximo de 
cinco años.

c) Prohibición de contratar con la Administración de la Generalidad, sus organismos 
autónomos y sus entes públicos por un período de entre un año y un día y tres años.
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4. Para concretar las sanciones que sea procedente imponer y, si procede, para graduar 
la cuantía de las multas y la duración de las sanciones temporales, las autoridades 
competentes deben mantener la proporción adecuada entre la gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción y la sanción, o las sanciones, aplicadas a la lesión ocasionada, al 
número de personas afectadas, a la entidad del derecho afectado y a la naturaleza del deber 
afectado según la legislación vigente. Deben considerarse especialmente los siguientes 
criterios:

a) El grado de culpabilidad y la intencionalidad del infractor.
b) Los perjuicios físicos, morales y materiales causados a personas o bienes y la 

situación de riesgo creada o mantenida.
c) La reincidencia o la reiteración.
d) La discriminación múltiple y la victimización secundaria.
e) La trascendencia económica y social de la infracción.
f) El incumplimiento reiterado de las advertencias o recomendaciones previas de la 

Inspección de Servicios Sociales.
g) El carácter permanente o transitorio de la situación de riesgo creada por la infracción.
h) El cumplimiento por iniciativa propia de las normas infringidas, en cualquier momento 

del procedimiento administrativo sancionador, si aún no se ha dictado una resolución.
5. El objetivo de la sanción debe ser la prevención, la disuasión, la reparación y la 

corrección de los perjuicios que haya causado o pueda causar la discriminación.

Artículo 36.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley las personas 

físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, por acción u omisión, incurren en los supuestos 
de infracción establecidos por el presente capítulo.

2. La responsabilidad será solidaria cuando haya varios responsables y no sea posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la comisión de la infracción.

Artículo 37.  Prescripción.
1. Las infracciones tipificadas de leves por la presente ley prescriben al cabo de seis 

meses; las tipificadas de graves, al cabo de doce meses; y las tipificadas de muy graves, al 
cabo de dieciocho meses.

2. Las sanciones impuestas al amparo de la presente ley prescriben al cabo de tres 
meses si son leves, al cabo de seis meses si son graves y al cabo de doce meses si son 
muy graves.

Artículo 38.  Competencia.
1. La competencia para incoar e instruir los expedientes administrativos en virtud del 

régimen sancionador de esta ley, y para imponer las subsiguientes sanciones, corresponde 
al Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación, sin 
perjuicio de la competencia del Ayuntamiento de Barcelona en esta materia.

2. El Síndic de Greuges puede instar al órgano competente para imponer sanciones a 
incoar los expedientes por incumplimiento de la presente ley por causa de acción u omisión 
de las administraciones públicas.

Artículo 39.  Garantía estadística.
1. La obtención de datos estadísticos oficiales para la elaboración de políticas públicas 

antidiscriminatorias en el ámbito LGBTI debe llevarse a cabo en el marco de la legislación 
catalana en materia estadística, especialmente en lo relativo a la regulación del secreto 
estadístico, en los términos establecidos por la normativa catalana de estadística vigente, la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal y el resto de 
normativa aplicable.

2. El órgano responsable de coordinar las políticas LGBTI debe elaborar y encargar, y 
publicar periódicamente, estadísticas y estudios cualitativos relativos especialmente a:
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a) Agresiones y discriminaciones contra personas LGBTI.
b) Denuncias presentadas en virtud de la presente ley y denuncias penales presentadas 

por delitos en el ámbito de la discriminación o la violencia contra personas LGBTI.
c) Resoluciones administrativas y sentencias judiciales, y el sentido de las mismas, 

relacionadas con el objeto de la presente ley, en particular las que pueden probar la 
existencia de discriminaciones indirectas y ayudar a elaborar medidas para políticas públicas 
antidiscriminatorias.

3. El órgano responsable de coordinar las políticas LGBTI puede proponer el 
establecimiento de acuerdos y convenios con otras administraciones e instituciones públicas 
y organizaciones para dar cumplimiento al apartado 2.

Disposición adicional primera.  Coordinación interdepartamental.
1. El Gobierno debe garantizar mecanismos de coordinación entre los departamentos de 

la Generalidad competentes por razón de la materia para que lleven a cabo las políticas 
públicas y apliquen los principios establecidos por la presente ley.

2. Para adecuar las actuaciones de inspección administrativa a los principios y las 
políticas públicas a que se refiere el apartado 1, los órganos competentes de cada 
departamento por razón de la materia deben iniciar un estudio del conjunto de instrumentos 
para la elaboración de un plan de formación interna dirigido al personal funcionario que deba 
llevar a cabo esta actividad.

Disposición adicional segunda.  Impacto social de la Ley.
En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el órgano 

que coordine las políticas LGBTI de los distintos departamentos de la Generalidad debe 
evaluar el impacto social de la presente ley y hacer pública esta evaluación.

Disposición adicional tercera.  Cooperación y colaboración entre instituciones.
1. El Síndic de Greuges, de acuerdo con las atribuciones que le asignan el Estatuto de 

autonomía y la Ley 24/2009, de 23 de diciembre, ejerce las funciones relativas a la defensa 
de derechos y libertades en materia de no discriminación de las personas LGBTI que puedan 
haber sido vulnerados por la actuación de instituciones, tanto públicas como privadas.

2. El Gobierno debe cooperar, en el ámbito de la no discriminación de las personas 
LGBTI, con los organismos y órganos competentes en la defensa de derechos y libertades, 
ofrecerles toda la información de la que disponga y darles el apoyo necesario en sus 
actuaciones.

3. El Gobierno debe proponer un convenio de colaboración a la autoridad judicial, al 
Ministerio Fiscal y al Síndic de Greuges en el plazo de seis meses a contar desde la creación 
del órgano coordinador de las políticas LGBTI al que se refiere el artículo 8.

Disposición adicional cuarta.  Aprobación de una ley para la no discriminación.
1. El Gobierno, en el plazo de ocho meses a contar desde la fecha de publicación de la 

presente ley, debe remitir al Parlamento un proyecto de ley para la no discriminación.
2. La ley para la no discriminación debe regular, desde una perspectiva integral y 

transversal, medidas destinadas a prevenir, eliminar y corregir las distintas formas de 
discriminación en el sector público y privado, de acuerdo con las competencias que la 
Generalidad tiene reconocidas, y debe establecer un régimen sancionador que contenga la 
tipificación, la clasificación y los criterios de graduación de las infracciones relacionadas con 
las distintas formas de discriminación.

3. La armonización del régimen sancionador de la ley para la no discriminación y el de la 
presente ley debe realizarse de modo que quede garantizado, en cualquier caso, el nivel de 
protección de las personas LGBTI.

4. En caso de que la ley para la no discriminación cree un órgano para garantizar, 
mejorar y promover el derecho de las personas a no ser objeto de discriminación, este 
órgano puede asumir las políticas de atención, información, asesoramiento y evaluación y la 
potestad sancionadora que establece la presente ley. La asunción de estas competencias 
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por parte de dicho órgano debe garantizar, como mínimo, el nivel de protección y de 
actuación frente a la discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o 
expresión de género asegurado por la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Vigencia del Decreto 141/2007.
El Consejo Nacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros e Intersexuales 

sustituye a todos los efectos el Consejo Nacional de Lesbianas, Gays y Hombres y Mujeres 
Bisexuales y Transexuales creado por el Decreto 141/2007, de 26 de junio. Mientras no entre 
en vigor un nuevo reglamento, dicho decreto mantiene su vigencia en todo cuanto no 
contradiga la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Procedimiento sancionador.
Mientras no se apruebe un decreto que regule el procedimiento sancionador en materia 

antidiscriminatoria, sigue siendo de aplicación el procedimiento establecido por el Decreto 
278/1993, de 9 de noviembre, sobre el procedimiento sancionador de aplicación a los 
ámbitos de competencia de la Generalidad.

Disposición final primera.  Plazo para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, debe dictar en el plazo de un año a 

contar desde la aprobación de la presente ley las disposiciones reglamentarias necesarias 
para aplicarla y desarrollarla.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor y afectaciones presupuestarias.
1. La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Cataluña».
2. Los preceptos cuyo cumplimiento exige la realización de gasto con cargo a los 

presupuestos de la Generalidad tienen efectos a partir de la entrada en vigor de la ley de los 
presupuestos correspondientes al ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a la 
entrada en vigor de la presente ley.
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§ 88

Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y 
hombres

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6919, de 23 de julio de 2015

«BOE» núm. 215, de 8 de septiembre de 2015
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2015-9676

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de 
mujeres y hombres

PREÁMBULO
El derecho fundamental de la igualdad de mujeres y hombres constituye un valor 

fundamental para la democracia y es una necesidad esencial en una sociedad democrática 
moderna que desea erradicar el sistema patriarcal androcéntrico y sexista. A fin de que se 
cumpla plenamente este derecho, no solo ha de ser reconocido legalmente, sino que, 
además, debe ejercerse de forma efectiva implicando todos los aspectos de la vida: políticos, 
económicos, sociales y culturales.

A pesar de los numerosos ejemplos de reconocimiento formal y de los progresos 
realizados hasta el momento, la igualdad de mujeres y hombres en la vida cotidiana todavía 
no es una realidad. En la práctica, mujeres y hombres no disfrutan de los mismos derechos, 
ya que persisten desigualdades políticas, económicas y culturales -por ejemplo, diferencias 
salariales y una menor representación en la política. Dichas desigualdades son el resultado 
de estructuras sociales que se fundamentan en numerosos estereotipos presentes en la 
familia, la educación, la cultura, los medios de comunicación, el mundo laboral y la 
organización social, entre otros ámbitos.

Es posible actuar en dichos ámbitos mediante una nueva aproximación y llevando a cabo 
cambios estructurales en ellos. Las autoridades locales y regionales, que son las esferas de 
gobierno más cercanas a la población, representan los niveles de intervención más 
adecuados para combatir la persistencia y reproducción de las desigualdades y para 
promover una sociedad verdaderamente igualitaria. En su ámbito de competencia y 
colaborando con el conjunto de actores sociales, pueden emprender acciones concretas a 
favor de la igualdad de mujeres y hombres.

Por tanto, la presente ley se impregna de los principios de la Carta europea para la 
igualdad de mujeres y hombres, entendida, en primer lugar, como derecho fundamental que 
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debe aplicarse en todos los campos en que los poderes públicos ejercen responsabilidades, 
lo que incluye su obligación de eliminar cualquier forma de discriminación, sea esta directa o 
indirecta.

A fin de asegurar de forma efectiva la igualdad de mujeres y hombres, deben tenerse en 
cuenta también, además de la discriminación por razón de sexo, otros aspectos como la 
discriminación múltiple y las situaciones de desventaja por razón de etnia, color, orígenes 
étnicos y sociales, características genéticas, lengua, religión, convicciones, opiniones 
políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría, competencias, nacimiento, 
discapacidad, edad, orientación sexual o nivel económico.

La representación y la participación paritaria de mujeres y hombres en todos los ámbitos 
de toma de decisiones es un requisito necesario para lograr una sociedad realmente 
democrática, por ello los poderes públicos deben tomar las medidas necesarias y adoptar las 
estrategias apropiadas para su garantía.

Asimismo, la eliminación de los estereotipos de género es indispensable para la 
aplicación efectiva de la igualdad de mujeres y hombres, de ahí que las administraciones y 
poderes públicos deban hacer todo lo posible para eliminar los estereotipos y obstáculos en 
que se basan las desigualdades en la condición y posición de las mujeres, que conducen a 
la desigual valoración de los roles de mujeres y hombres en materia política, económica, 
social y cultural.

Del mismo modo, debe integrarse la dimensión del género en todas las actividades y 
políticas, métodos e instrumentos que afectan a la vida cotidiana de los ciudadanos.

Así pues, la vida de mujeres y hombres debe analizarse teniendo en cuenta el contexto, 
las realidades, las necesidades y la posición social, política y económica que ocupan, 
debiéndose adoptar las medidas necesarias para la transformación de oportunidades e 
instituciones más allá de un sistema androcéntrico. Al tratarse de un paradigma estructural 
que se expresa transversalmente en los sistemas políticos, jurídicos, sociales y económicos 
actuales, han de establecerse medidas de diversos tipos y naturaleza.

En efecto, con el fin de lograr una igualdad efectiva de mujeres y hombres, la presente 
ley quiere reforzar las medidas y mecanismos concretos para conseguir que los poderes 
públicos lleven a cabo políticas y actuaciones destinadas a erradicar el fenómeno de la 
desigualdad entre mujeres y hombres, que sitúa a las mujeres en una situación de 
subordinación y desventaja social y económica respecto de los hombres y que impide que 
las mujeres ejerzan plenamente sus derechos como ciudadanas. En definitiva, la presente 
ley ha de comportar un beneficio para todos, mujeres y hombres, ya que debe permitir 
construir nuevas pautas de relación entre ellos, basadas en el respeto y la equidad, y 
también contribuir a la mejora de la sociedad para hacerla más democrática, justa y solidaria.

En la elaboración de la presente ley no se parte de cero, ya que se inspira en las 
reivindicaciones que el movimiento feminista, las asociaciones de mujeres y las asociaciones 
que luchan por los derechos de las mujeres han reclamado históricamente. La Generalidad 
de Cataluña ha asumido a lo largo de su historia la responsabilidad de promover el papel de 
las mujeres. Desde el Estatuto de autonomía de 1979 se han elaborado leyes específicas en 
este ámbito, como la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del Instituto Catalán de la 
Mujer; la Ley 4/2001, de 9 de abril, de modificación del apartado 2 del artículo 63 de la Ley 
13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la 
Administración de la Generalidad de Cataluña, por la que se establecen, con carácter 
pionero a nivel europeo y del Estado español, los informes de impacto de género, que deben 
acompañar toda la normativa elaborada por la Administración de la Generalidad, y la Ley 
5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista. Existen 
también actos del Gobierno que deben ser considerados no solo como antecedentes, sino 
también como contenidos prenormativos, como los planes de políticas de mujeres, que son 
una herramienta transversal para la aplicación de las políticas de igualdad de género del 
Gobierno de la Generalidad.

La aprobación de la Ley de igualdad efectiva de mujeres y hombres se inspira en los 
preceptos estatutarios y legales mencionados en materia de género y derechos de las 
mujeres con el objetivo de cumplirlos. Se trata de una regulación propia y singular, realizada 
de acuerdo con las competencias del autogobierno de Cataluña, que completa la normativa 
relativa a la paridad y se enmarca dentro de la categoría de norma específica 
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complementaria de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, que incorpora modificaciones legislativas sustanciales para avanzar 
hacia esa igualdad efectiva y establece medidas transversales en todos los órdenes de la 
vida, con el fin de erradicar las discriminaciones contra las mujeres, además de adecuarse al 
marco normativo comunitario y a los objetivos más avanzados en materia de transversalidad 
de género formulados por las distintas instituciones de la Unión Europea.

Formalmente, la presente ley se estructura en 64 artículos, que se disponen en cinco 
capítulos. La Ley concluye con siete disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

El capítulo I, de disposiciones generales, determina el objeto, las finalidades generales y 
el ámbito de aplicación de la Ley. Este capítulo se completa con la identificación de los 
principios rectores que deben presidir la actuación de los poderes públicos con relación a la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. Establece también los mecanismos para garantizar 
la integración de la perspectiva de género en las políticas públicas, la evaluación de impacto 
y el reconocimiento de las asociaciones.

El capítulo II determina las competencias de la Administración de la Generalidad y de la 
Administración local en materia de políticas de igualdad. También se define el marco 
organizativo para impulsar, desarrollar y evaluar las acciones y políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de mujeres y hombres en Cataluña, e introduce los mecanismos 
para la transversalidad de género.

El capítulo III se refiere a los mecanismos para garantizar el derecho de igualdad efectiva 
de mujeres y hombres en la Administración pública a través de las políticas de contratación 
pública, subvenciones, ayudas, becas y licencias administrativas, el nombramiento paritario 
en los órganos de toma de decisiones y los planes de igualdad para el personal al servicio 
de las administraciones públicas de Cataluña, instituciones de la Generalidad, agentes 
sociales y entidades sin ánimo de lucro, así como el impacto de género en las leyes de 
presupuestos.

El capítulo IV establece las políticas públicas para la promoción de la igualdad efectiva 
en los diferentes ámbitos de actuación: la sección primera se destina a la participación 
política y social para hacer efectivo el derecho a la participación social de las mujeres. La 
sección segunda determina las garantías para asegurar una formación educativa basada en 
la coeducación, y establece las obligaciones con relación a las manifestaciones culturales, 
medios de comunicación y tecnologías de la información y la comunicación, en el ámbito 
universitario y de la investigación, con la incorporación transversal de la perspectiva de 
género en todos los estudios universitarios y en el ámbito deportivo. La sección tercera, 
sobre el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, establece medidas para garantizar 
la igualdad de mujeres y hombres en el acceso al trabajo, formación y promoción profesional 
y condiciones de trabajo. Incluye también medidas en materia de seguridad y salud en el 
trabajo y acciones de protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo. 
Además del deber general de las empresas de respetar el principio de igualdad en el ámbito 
laboral, establece específicamente el deber de aprobar y aplicar planes de igualdad en las 
empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores. La sección cuarta dispone las 
medidas para la necesaria reorganización de los usos de los tiempos, las políticas sociales, 
que tienen en cuenta las necesidades especiales de determinados colectivos de mujeres, las 
políticas de promoción y apoyo a las mujeres de los sectores agrícola, ganadero, forestal y 
pesquero, las políticas de empoderamiento de las mujeres en materia de cooperación al 
desarrollo y las políticas de salud y servicios y de familia. La sección quinta recoge las 
medidas específicas en materia de medio ambiente, urbanismo y vivienda; la sección sexta 
se ocupa de las políticas de justicia y seguridad, y la sección séptima regula la adecuación 
de estadísticas y estudios a la perspectiva de género.

El capítulo V establece medidas para garantizar la aplicación de la Ley y contiene tres 
secciones: la primera, relativa al Síndic de Greuges; la segunda, al Observatorio de la 
Igualdad de Género, y la tercera, al régimen sancionador.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidades.
1. El objeto de la presente ley es establecer y regular los mecanismos y recursos para 

hacer efectivo el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo en todos 
los ámbitos, etapas y circunstancias de la vida.

2. Las finalidades de la presente ley son:
a) Eliminar las discriminaciones, las desigualdades y la invisibilidad, generadas por el 

carácter patriarcal de la sociedad, que han sufrido históricamente las mujeres.
b) Reconocer y tener en cuenta el papel social y económico de los trabajos familiar, 

doméstico y de cuidado de personas, que tradicionalmente han desempeñado las mujeres.
c) Favorecer una distribución corresponsable entre mujeres y hombres del trabajo de 

mercado y del trabajo doméstico y de cuidado de personas, en el marco de un modelo de 
sociedad sostenible.

d) Propiciar un marco favorable para que el papel de las mujeres aporte todo su 
potencial al progreso y a la transformación social y económica.

e) Garantizar que las políticas públicas:
1.º Remuevan los obstáculos impuestos por razón de sexo, que dificultan el pleno 

ejercicio de los derechos de las personas.
2.º Contribuyan a erradicar los estereotipos culturales que perpetúan las diferencias de 

género.
3.º Aseguren el libre desarrollo de la autonomía y las capacidades de las personas, y el 

ejercicio efectivo de la plena ciudadanía desde el respeto a la diversidad y la diferencia.
4.º Permitan que mujeres y hombres, desde la diversidad, participen en condiciones de 

igualdad efectiva en la vida familiar, política, social, comunitaria, económica y cultural.
5.º Afirmen y garanticen la autonomía y la libertad de las mujeres para que puedan 

desarrollar sus capacidades e intereses y dirigir la propia vida.
6.º Establezcan las condiciones para eliminar cualquier tipo de discriminación de las 

mujeres y promover su empoderamiento.
7.º Integren la perspectiva de género en todos los ámbitos.
f) Abordar, prevenir y erradicar, de acuerdo con lo dispuesto por la normativa vigente en 

la materia, todo tipo de violencia machista contra mujeres y niños.
g) Reconocer el derecho de las mujeres al propio cuerpo, el derecho al libre desarrollo 

de la identidad y orientación sexuales, y los derechos sexuales y reproductivos, garantizando 
la libre decisión de las personas en el momento de su ejercicio.

h) Impulsar políticas públicas destinadas a reparar el déficit histórico que sufren las 
mujeres en la redistribución de la riqueza, priorizando la adopción de medidas para combatir 
la feminización de la pobreza, con especial atención a las situaciones de mayor 
vulnerabilidad.

i) Potenciar un modelo de relaciones entre personas igualitario y que erradique las 
relaciones de dominio y explotación de género impuestas por el sistema patriarcal.

j) Apoyar a las familias, en la medida en que son un instrumento eficaz para la corrección 
de desigualdades.

k) Regular un sistema de permisos parentales que asegure una distribución equitativa 
entre hombres y mujeres de las responsabilidades con relación a los hijos.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo que establece la presente ley, se entiende por:
a) Poderes públicos: las instituciones, órganos estatutarios, administraciones públicas de 

Cataluña y organismos y entidades dependientes, y cualquier organismo o entidad 
considerado sector público o poder adjudicatario de acuerdo con el ámbito subjetivo 
establecido por el artículo 3 del texto refundido de la Ley de contratos del sector público, 
aprobado por Real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
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b) Trabajo de mercado: el conjunto de actividades remuneradas que producen bienes y 
servicios en el mercado laboral.

c) Trabajo doméstico y de cuidado de personas: el conjunto de actividades no 
remuneradas relacionadas con el trabajo doméstico y con la atención y el cuidado de los 
miembros de la familia, que es la base del trabajo de mercado por el hecho de posibilitar que 
las personas se mantengan en las mejores condiciones de salud y formación para poder ser 
productivas en el mercado de trabajo o para poder serlo en el futuro. El trabajo doméstico y 
de cuidado de personas, que tradicionalmente se ha asignado a las mujeres, comprende, 
entre otras, las tareas de higiene y mantenimiento del hogar; economía doméstica; cuidado, 
entre otros, de hijos y personas dependientes; gestión de los asuntos médicos y escolares o 
formativos, y, en general, todas las acciones que persiguen el bienestar del núcleo familiar.

d) Coeducación: la acción educadora que potencia la igualdad real de oportunidades y 
valora indistintamente la experiencia, aptitudes y aportación social y cultural de mujeres y 
hombres, en igualdad de derechos, sin estereotipos sexistas, homofóbicos, bifóbicos, 
transfóbicos o androcéntricos ni actitudes discriminatorias por razón de sexo, orientación 
sexual, identidad de género o expresión de género.

e) Perspectiva de género: la toma en consideración de las diferencias entre mujeres y 
hombres en un ámbito o actividad para el análisis, planificación, diseño y ejecución de 
políticas, teniendo en cuenta el modo en que las diversas actuaciones, situaciones y 
necesidades afectan a las mujeres. La perspectiva de género permite visualizar mujeres y 
hombres en su dimensión biológica, psicológica, histórica, social y cultural, y también permite 
encontrar líneas de reflexión y actuación para la erradicación de las desigualdades.

f) Equidad de género: la distribución justa de los derechos, beneficios, obligaciones, 
oportunidades y recursos sobre la base del reconocimiento y el respeto de la diferencia entre 
mujeres y hombres en la sociedad.

g) Igualdad de género: la condición de ser iguales hombres y mujeres en las 
posibilidades de desarrollo personal y de toma de decisiones, sin las limitaciones impuestas 
por los roles de género tradicionales, por lo que los diferentes comportamientos, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y de hombres son igualmente considerados, 
valorados y favorecidos.

h) Representación equilibrada: la situación que garantiza la presencia de las mujeres en 
una proporción adecuada en cada circunstancia.

i) Representación paritaria: la situación que garantiza una presencia de mujeres y 
hombres según la cual ningún sexo supera el 60% del conjunto de personas a que se refiere 
ni es inferior al 40%, y que debe tender a alcanzar el 50% de personas de cada sexo.

j) Estereotipos de género: las imágenes simplificadas que atribuyen unos roles fijados 
sobre los comportamientos supuestamente «correctos» o «normales» de las personas en un 
contexto determinado en función del sexo al que pertenecen. Los estereotipos de género 
están en la base de la discriminación entre hombres y mujeres y contribuyen a su 
justificación y perpetuación.

k) Discriminación directa: la situación en que se encuentra una persona que es, ha sido o 
puede ser tratada, por razón de sexo o de circunstancias directamente relacionadas con su 
condición biológica, de un modo menos favorable que otra en una situación análoga. No son 
medidas discriminatorias por razón de sexo las que, aunque planteen distinto trato para 
hombres y mujeres, tienen una justificación objetiva y razonable, como las que se 
fundamentan en la acción positiva para las mujeres, en la necesidad de una especial 
protección por motivos biológicos o en la promoción de la corresponsabilidad de mujeres y 
hombres en el trabajo doméstico o en el de cuidado de personas.

l) Discriminación indirecta: la situación discriminatoria creada por una disposición, 
criterio, interpretación o práctica supuestamente neutros que pueden causar un perjuicio 
mayor a las personas de uno de los sexos, salvo si resultan adecuados y necesarios y 
pueden justificarse con criterios objetivos sin relación alguna con cuestiones de género.

m) Discriminación múltiple: la situación en que una mujer, por el hecho de pertenecer a 
otros grupos que también suelen ser discriminados, padece formas agravadas y específicas 
de discriminación.

n) Orden de discriminar: cualquier instrucción que implique la discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo.
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o) Acoso por razón de sexo: cualquier comportamiento que, por motivo del sexo de una 
persona, se ejerce con el fin de atentar contra su dignidad o su integridad física o psíquica o 
crearle un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, ofensivo o molesto, o que 
provoca estos mismos efectos, según lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 5/2008, de 24 
de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista.

p) Acoso sexual: cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico, de naturaleza 
sexual, que se ejerce con el propósito o efecto de atentar contra la dignidad de una persona, 
especialmente si le crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo, 
sin perjuicio de lo establecido por el Código penal y según lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 5/2008.

Artículo 3.  Principios de actuación de los poderes públicos.
En cumplimiento del principio de perspectiva de género a que se refiere el artículo 41 del 

Estatuto de autonomía y para lograr la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, sin ningún 
tipo de discriminación por razón de sexo o de género, la interpretación de las disposiciones 
de la presente ley y todas las políticas y actuaciones de los poderes públicos deben regirse 
por los siguientes principios:

Primero.–Transversalidad de la perspectiva de género y de las políticas de igualdad de 
género: los poderes públicos deben aplicar la perspectiva de género y la perspectiva de las 
mujeres en sus actuaciones, a todos los niveles y en todas las etapas, reconociendo el valor 
que aportan mujeres y hombres y aplicando de forma positiva los cambios necesarios para 
mejorar la sociedad y responder a las realidades, oportunidades, necesidades y expectativas 
de ambos sexos.

Segundo.–Equilibrio entre el trabajo de mercado y el trabajo doméstico y de cuidado de 
personas y corresponsabilidad en el trabajo: los poderes públicos deben garantizar el 
cumplimiento de los principios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
trabajo y de no discriminación debido a embarazo o maternidad, y deben reconocer la valía 
del trabajo doméstico y de cuidado de personas con el objetivo de alcanzar un nuevo 
equilibrio en la distribución del tiempo de trabajo y un reparto equitativo y corresponsable 
entre mujeres y hombres de los trabajos de mercado y doméstico y de cuidado de personas.

Tercero.–Erradicación de la violencia machista: los poderes públicos deben garantizar 
que se afronten de forma integral todas las formas de violencia machista, especialmente la 
violencia contra las mujeres y los actos sexistas, misóginos y discriminatorios.

Cuarto.–Empoderamiento de las mujeres: los poderes públicos deben apoyar a las 
mujeres en el proceso de fortalecimiento de su potencial y autonomía, mejor conocimiento 
de sus capacidades y participación activa en la superación de los obstáculos que se 
encuentran en la base de la infravaloración que históricamente han padecido.

Quinto.–Democracia paritaria y participación paritaria de mujeres y hombres en los 
asuntos públicos: los poderes públicos deben promover la participación de los grupos y las 
asociaciones que defienden los derechos de las mujeres en la elaboración y evaluación de 
las políticas públicas, así como la representación paritaria en la composición de los órganos 
colegiados, de dirección, de participación, de representación, consultivos, técnicos y 
científicos, en los tribunales y en los espacios de toma de decisiones.

Sexto.–Perspectiva de las mujeres: los poderes públicos han de valorizar las 
aportaciones de las mujeres en la construcción, mantenimiento y transformación de la 
sociedad; visibilizar y reconocer las diferencias, singularidades y particularidades 
territoriales, culturales, étnicas, religiosas, personales, de edad, estado de salud, 
socioeconómicas y de orientación e identidad sexuales de mujeres y hombres sin 
exclusiones; reconocer a las mujeres como sujetos sociales, económicos y políticos, y 
destacar las experiencias vitales tanto de mujeres como de hombres.

Séptimo.–Justicia social y redistribución de la riqueza: los poderes públicos deben 
garantizar la distribución equitativa de los recursos y el correcto ejercicio de derechos y 
deberes, con políticas correctoras y distributivas que fomenten la prevención y actúen contra 
la explotación y exclusión social de las mujeres. Las políticas públicas deben proteger 
principalmente a las mujeres con hijos a cargo y priorizar en la distribución de la riqueza la 
lucha contra la feminización de la pobreza.
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Octavo.–Uso no sexista ni estereotipado del lenguaje: los poderes públicos definidos en 
el artículo 2.ª deben hacer un uso no sexista del lenguaje, que evite la expresión de 
concepciones sexistas de la realidad y los usos androcéntricos y con estereotipos de género, 
y deben promover un lenguaje respetuoso con las mujeres, con las minorías y con todas las 
personas en general en la atención personal y en toda su documentación escrita, gráfica y 
audiovisual. Los poderes públicos deben formar a su personal en el uso respetuoso e 
inclusivo de la lengua.

Artículo 4.  Reconocimiento de las asociaciones de defensa de los derechos de las mujeres.
1. Para la defensa del derecho a la igualdad efectiva de mujeres y hombres a que se 

refiere la presente ley y de los derechos que en ella se reconocen, las asociaciones cuya 
finalidad es la defensa de los derechos de las mujeres son consideradas personas 
interesadas como titulares de intereses legítimos colectivos a los efectos de lo establecido 
por el artículo 31.1.c y 2 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, en el 
ámbito de las administraciones públicas catalanas.

2. El reconocimiento de las asociaciones de defensa de los derechos de las mujeres 
como parte interesada queda sujeto al consentimiento de la persona interesada, sin perjuicio 
de lo establecido por el artículo 12.3 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, o de la norma de sustitución, con relación a los 
litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo que puedan producirse.

3. Las asociaciones de defensa de los derechos de las mujeres tienen la capacidad y 
legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales y contenciosos administrativos 
que afecten al derecho de igualdad efectiva de las mujeres, de conformidad con las leyes 
reguladoras de dichos procesos.

CAPÍTULO II
Competencias y organización administrativa

Artículo 5.  Competencias de la Administración de la Generalidad.
En el ámbito territorial respectivo, y en el ejercicio de las competencias que le atribuye el 

ordenamiento jurídico, corresponden a la Administración de la Generalidad, en materia de 
políticas de igualdad de género, las siguientes funciones:

a) Estudiar y detectar las carencias y necesidades al objeto de cumplir los fines de la 
presente ley, contando con la colaboración de las asociaciones de mujeres.

b) Llevar a cabo la planificación estratégica general y elaborar normas en esta materia.
c) Crear y adecuar programas para la integración de la transversalidad de la perspectiva 

de género en todas las políticas y actuaciones públicas y en la elaboración de los 
presupuestos, así como en el diagnóstico, diseño y ejecución de acciones positivas que 
deban aplicarse con carácter general en todo el territorio.

d) Hacer la evaluación continuada de las políticas de igualdad de género y de la 
incorporación de la perspectiva de género en el conjunto de las actuaciones de la 
Generalidad, así como del cumplimiento de la presente ley.

e) Impulsar la colaboración entre las diferentes administraciones públicas de Cataluña.
f) Establecer las condiciones de formación y capacitación del personal a su servicio.
g) Diseñar y aplicar un sistema de estadísticas e indicadores cuantitativos y cualitativos, 

vinculados al Instituto de Estadística de Cataluña, en la planificación, ejecución y evaluación 
de los planes de políticas de igualdad de género, e incorporar sistemáticamente la variable 
relativa al sexo en estudios, encuestas, registros y estadísticas destinados a la población, así 
como promover la elaboración de estadísticas e indicadores que permitan:

1.º Visibilizar la experiencia femenina y conocer mejor las diferencias, roles, situaciones, 
condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres.

2.º Tener en cuenta las situaciones y necesidades de las mujeres del medio rural y de los 
colectivos de mujeres con incidencia de factores de discriminación o mayor vulnerabilidad.
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3.º Las situaciones y necesidades de los colectivos de mujeres en que inciden otros 
factores de discriminación.

h) Elaborar estudios e informes sobre la situación de las mujeres, realizar análisis e 
investigaciones sobre la situación de desigualdad por razón de sexo y difundir sus 
resultados.

i) Impulsar y desarrollar campañas y actuaciones de sensibilización para hacer efectivo 
el principio de igualdad de mujeres y hombres.

j) Fomentar la autonomía personal y económica de las mujeres e impulsar el empleo 
femenino.

k) Llevar a cabo la asistencia técnica especializada en los entes locales y demás 
poderes públicos.

l) Fomentar la presencia de mujeres en los órganos de participación y en los espacios de 
toma de decisiones.

m) Apoyar a los grupos y entidades que trabajan por el fomento de la igualdad de 
mujeres y hombres, y garantizar su participación en el diseño, elaboración, desarrollo y 
evaluación de las políticas de igualdad de género.

n) Coordinar la elaboración de informes de impacto de género que incluyan la diversidad 
de las mujeres y emprender las medidas correctoras adecuadas para que estén presentes 
en las normas, disposiciones y políticas que apruebe y ejecute el Gobierno, especialmente si 
de dichos informes se derivan medidas prescriptivas de corrección de las desigualdades.

o) Elaborar las disposiciones necesarias para la adjudicación de la aplicación de la 
transversalidad de la perspectiva de género en los órganos de los departamentos de la 
Administración de la Generalidad, organismos autónomos y organismos públicos vinculados 
o dependientes.

p) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes de igualdad de mujeres y hombres 
destinados al personal a su servicio a que se refiere el artículo 15.

q) Llevar a cabo la revisión y seguimiento de los planes de igualdad del tejido 
empresarial catalán, así como del cumplimiento de la obligación de elaborar y aplicar planes 
de igualdad en el caso de las empresas a que se refiere el artículo 36.1.

r) Aprobar los planes estratégicos en materia de políticas de igualdad de género a que se 
refiere el artículo 14.

s) Prevenir y atender las situaciones de violencia machista, de acoso sexual y de acoso 
por razón de sexo mediante la elaboración de protocolos de actuación y la aplicación de las 
medidas adecuadas para hacer frente a esta problemática, de acuerdo con lo establecido 
por la Ley 5/2008.

t) Elaborar y aprobar el informe anual de ejecución de la transversalidad de la 
perspectiva de género en la Administración de la Generalidad.

u) Facilitar programas de capacitación y formación específica al personal técnico y a los 
miembros electos de los entes locales para garantizar el cumplimiento de sus funciones con 
relación a lo que establece la presente ley.

v) Cumplir cualquier otra función que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 6.  Funciones de los entes locales de Cataluña.
1. En el ámbito territorial respectivo, y en el ejercicio de las competencias que le atribuye 

el ordenamiento jurídico, corresponden a los municipios y a las demás entidades locales, en 
materia de políticas de igualdad de género, las siguientes funciones:

a) Estudiar y detectar las carencias y necesidades de las mujeres, para cumplir las 
finalidades de la presente ley en su ámbito territorial, contando con la colaboración de las 
asociaciones de mujeres.

b) Sensibilizar a la población sobre las causas de la violencia machista y, en el marco de 
la normativa vigente, impulsar actuaciones y campañas de prevención, poniendo a 
disposición de la población los servicios de atención necesarios para las personas que 
sufren las diversas manifestaciones de la violencia machista.

c) Atender, informar y orientar a las mujeres sobre programas y recursos para facilitar el 
ejercicio efectivo de sus derechos, y sensibilizar a hombres y mujeres en términos de 
igualdad de derechos y deberes.
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d) Crear y adecuar los mecanismos necesarios para la integración de la transversalidad 
de la perspectiva de género en sus actuaciones políticas.

e) Establecer las condiciones de formación y capacitación del personal a su servicio.
f) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes de igualdad de mujeres y hombres 

destinados al personal a su servicio a que se refiere el artículo 15.
g) Diseñar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes de igualdad a que se refiere la presente 

ley que afectan a los entes locales.
h) Fomentar la autonomía personal y económica de las mujeres e impulsar el empleo 

femenino.
i) Fomentar la presencia de mujeres en los órganos de participación y en los espacios de 

toma de decisiones.
j) Apoyar a los grupos feministas y a las entidades de defensa de los derechos de las 

mujeres, e impulsar su participación en el diseño, elaboración, desarrollo y evaluación de las 
políticas de igualdad y transversalización de género.

k) Adecuar y mantener estadísticas actualizadas que permitan un conocimiento de la 
situación diferencial de mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de intervención local.

l) Diseñar y aplicar políticas destinadas a erradicar las desigualdades y las explotaciones 
de las mujeres en todos los ámbitos locales de intervención.

m) Cumplir cualquier otra función que le atribuya la legislación vigente.
2. La Generalidad debe complementar la suficiencia financiera de los municipios con 

relación a las funciones que la presente ley les atribuye, sea con la transferencia de fondos 
de otras administraciones sea con recursos propios, sin perjuicio de que los municipios y las 
demás entidades locales consignen en sus presupuestos las dotaciones necesarias para la 
financiación de dichas funciones, mediante contratos programa al efecto.

3. La Administración de la Generalidad debe facilitar programas de capacitación y 
formación específica al personal técnico y a los miembros electos de los entes locales para 
garantizar el cumplimiento de sus funciones con relación a lo que establece la presente ley.

Artículo 7.  Organización administrativa.
1. La Administración de la Generalidad ejerce las competencias objeto de la presente ley 

por medio de:
a) El Instituto Catalán de las Mujeres, que queda adscrito al departamento competente 

en materia de igualdad y feminismos.
b) Los órganos y equipos que cada departamento asigne como responsables de las 

políticas de igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la aplicación de la transversalidad 
de la perspectiva de género, de acuerdo con lo establecido por el artículo 8.

2. Son órganos consultivos de la Administración de la Generalidad en materia de 
políticas de igualdad de género:

a) El Consejo Nacional de las Mujeres de Cataluña, creado por el artículo 6 de la Ley 
11/1989, de 10 de julio, de creación del Instituto Catalán de la Mujer.

b) La Comisión Nacional para una Intervención Coordinada contra la Violencia Machista, 
creada por el artículo 82 de la Ley 5/2008.

3. Para llevar a cabo las funciones en materia de políticas de igualdad de género, la 
Administración de la Generalidad debe dotarse de:

a) Mecanismos internos de colaboración y coordinación interdepartamental para el 
impulso de la transversalidad de género en el ámbito de las materias de su competencia.

b) Mecanismos de cooperación interinstitucional para trasladar el impulso de la 
transversalidad de la perspectiva de género a las demás administraciones, agentes sociales 
y universidades.

c) Mecanismos de control y sanción para garantizar el cumplimiento de la Ley.
4. Los órganos competentes para liderar e implementar las políticas de género, con el 

objetivo de asegurar su transversalidad y garantizar el liderazgo que necesitan, quedan 
adscritos al Departamento de la Presidencia.
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Artículo 8.  Órganos responsables de la aplicación de la transversalidad de la perspectiva 
de género.

1. Los departamentos de la Generalidad, organismos autónomos, sociedades y 
organismos públicos vinculados o dependientes deben establecer en sus decretos 
organizativos el órgano responsable de la aplicación de la transversalidad de la perspectiva 
de género en la planificación, gestión y evaluación de sus respectivas políticas.

2. Los órganos responsables de la implementación de la transversalidad de la 
perspectiva de género deben cumplir, en coordinación con el Instituto Catalán de las 
Mujeres, las siguientes funciones:

a) Ejecutar los planes y programas transversales de políticas de igualdad de género en 
el ámbito funcional del departamento o del organismo de acuerdo con las directrices y las 
medidas establecidas en los planes de políticas de igualdad de género aprobados por el 
Gobierno.

b) Colaborar en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes 
departamentales de igualdad destinados al personal de la Administración de la Generalidad.

c) Impulsar estudios y estadísticas, en coordinación con los órganos estadísticos de los 
departamentos de la Generalidad, organismos autónomos y organismos públicos vinculados 
o dependientes de la Administración de la Generalidad, y emitir informes sobre la igualdad 
de mujeres y hombres en su ámbito funcional.

d) Integrar sistemáticamente la perspectiva de género en todas las fases, áreas y niveles 
de intervención de su ámbito funcional, en colaboración y coordinación con el Instituto 
Catalán de las Mujeres.

e) Garantizar la formación del personal de los departamentos en materia de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

f) Asegurar el cumplimiento efectivo de la presente ley en el correspondiente ámbito 
funcional, que deben llevar a cabo profesionales con formación específica sobre igualdad y 
género.

g) Ejercer cualquier otra función necesaria para implantar la perspectiva de género.

Artículo 9.  Profesionales de igualdad de género.
1. La Administración de la Generalidad debe impulsar la regulación y el sistema de 

capacitación y formación de los profesionales de igualdad de género y garantizar su 
presencia en los términos establecidos por la presente ley.

2. Las administraciones públicas deben incorporar progresivamente a profesionales de 
igualdad de género con la calificación exigida de acuerdo con la regulación a que se refiere 
el apartado 1, para implantar las medidas de igualdad en las tareas de la Administración, y 
deben participar especialmente en el diagnóstico, aplicación, evaluación y seguimiento de 
todas las políticas públicas y, de forma relevante, en las políticas y proyectos específicos 
orientados a la consecución de la igualdad.

3. La Administración de la Generalidad debe reconocer la figura del profesional de 
igualdad de género en la relación de puestos de trabajo, particularmente en los órganos 
destinados a velar por el cumplimiento de la presente ley.

CAPÍTULO III
Mecanismos para garantizar el derecho a la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres en el sector público

Artículo 10.  Contratación del sector público.
1. Los poderes adjudicadores de Cataluña que a los efectos de la legislación de 

contratos del sector público tienen la consideración de Administración pública, por medio de 
sus órganos de contratación, deben procurar incluir cláusulas sociales en las bases de la 
contratación con el fin de promover la igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y 
hombres en el mercado laboral. A tal fin, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
contratación pública, deben:
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a) Incorporar la perspectiva de género en las ofertas de contratación pública.
b) Incluir condiciones de ejecución de los trabajos objeto del contrato, por las que el 

adjudicatario deba adoptar medidas tendentes a la promoción de la igualdad de mujeres y 
hombres.

c) Indicar en los pliegos de cláusulas administrativas particulares los baremos de 
puntuación adicional para las empresas que dispongan de planes de igualdad, en el caso de 
que no estén obligadas por ley, y para las que dispongan del distintivo catalán de excelencia 
empresarial en materia de igualdad a que se refiere el artículo 35 o adopten medidas 
destinadas a lograr la igualdad de oportunidades que perduren en el tiempo y mantengan su 
efectividad, según lo que se establezca por reglamento.

2. Los poderes adjudicadores a que se refiere el apartado 1 deben consultar la 
información de las empresas inscritas en el Registro Público de Planes de Igualdad, a que se 
refiere el artículo 36.5, a efectos de facilitar las actuaciones que establece el presente 
artículo.

3. Los poderes adjudicadores deben establecer mecanismos de evaluación y 
seguimiento que aseguren el cumplimiento efectivo de las medidas valoradas en la oferta de 
contratación.

Artículo 11.  Ayudas públicas.
1. Las administraciones públicas de Cataluña y sus organismos y entidades 

dependientes deben denegar el otorgamiento de subvenciones, becas o cualquier otro tipo 
de ayuda pública a las empresas y entidades solicitantes sancionadas o condenadas por 
haber ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de 
sexo o de género, sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por 
sentencia judicial firme. A tal efecto, las empresas y entidades solicitantes deben presentar, 
junto con la solicitud de la ayuda, una declaración responsable del hecho de no haber sido 
nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias.

2. Las bases reguladoras de subvenciones, becas y cualquier otro tipo de ayuda pública 
que convoquen las administraciones públicas de Cataluña deben tender a incluir la 
valoración del mejor medio para lograr la incorporación de la perspectiva de género.

3. En materia de becas, las bases reguladoras deben incluir la indicación específica del 
derecho de los beneficiarios a ausentarse por motivos de maternidad o de paternidad, 
durante todo el tiempo que dure el permiso de acuerdo con la legislación aplicable en esta 
materia, y sin que ello implique la pérdida de la condición de persona beneficiaria. Los 
requisitos para hacer efectivo este derecho deben determinarse en las correspondientes 
convocatorias.

Artículo 12.  Representación paritaria en los órganos colegiados de las administraciones 
públicas.

1. Las administraciones públicas deben atenerse al principio de representación paritaria 
de mujeres y hombres en los nombramientos y designaciones para la composición de todo 
tipo de órganos colegiados, teniendo en cuenta lo que regula la disposición transitoria 
primera y sin perjuicio de lo establecido por el apartado 2.

2. Las medidas de representación paritaria no tienen efecto para los órganos constituidos 
para la promoción de los derechos e intereses de uno de los dos sexos.

Artículo 13.  Planes de igualdad y actuación transversal.
Las políticas públicas en materia de igualdad de mujeres y hombres se articulan 

mediante la actuación transversal de la perspectiva de género en las competencias 
asumidas por la Generalidad, y también mediante los siguientes planes de igualdad:

a) Plan estratégico de políticas de igualdad de género del Gobierno de la Generalidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 14.

b) Planes operativos o programas de actuación departamentales que desarrollan y 
ejecutan el Plan estratégico de políticas de igualdad de género del Gobierno de la 
Generalidad.
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c) Planes de políticas de igualdad de género de las administraciones locales de 
Cataluña, de acuerdo con lo establecido por el artículo 14.4.

d) Planes de igualdad de mujeres y hombres destinados al personal que presta servicios 
en el sector público de Cataluña, de acuerdo con lo establecido por el artículo 15.

e) Plan para la igualdad de género en el sistema educativo, de acuerdo con la Ley 
12/2009, de 10 de julio, de educación, y el artículo 21.3 de la presente ley.

f) Plan de acción de apoyo a las empresas destinado al fomento de la igualdad de trato y 
de oportunidades de mujeres y hombres en el trabajo, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 34.

g) Los demás planes y programas en materia de igualdad que establece la normativa.

Artículo 14.  Plan estratégico de políticas de igualdad de género del Gobierno de la 
Generalidad.

1. El Plan estratégico de políticas de igualdad de género del Gobierno de la Generalidad 
a que se refiere el artículo 3.d de la Ley 11/1989, del 10 de julio, de creación del Instituto 
Catalán de la Mujer, establece los objetivos y medidas de carácter transversal que deben 
aplicarse para garantizar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito de la 
Administración de la Generalidad.

2. El Instituto Catalán de las Mujeres, con la colaboración de los correspondientes 
departamentos y la participación de los agentes sociales y económicos implicados y de las 
entidades, asociaciones y colectivos de defensa de los derechos de las mujeres de toda 
Cataluña, es el órgano encargado de diseñar, coordinar e impulsar la elaboración de los 
planes estratégicos de políticas de igualdad de género de la Administración de la 
Generalidad, así como de llevar a cabo su seguimiento y evaluación.

3. El Gobierno debe aprobar el Plan estratégico de políticas de igualdad de género de la 
Administración de la Generalidad.

4. El Gobierno debe incentivar la Administración local y darle el apoyo necesario para 
que pueda elaborar y aprobar los planes en materia de políticas de igualdad de género que 
correspondan. La elaboración de dichos planes debe contar con la participación de los 
agentes sociales y económicos implicados y de las entidades, asociaciones y colectivos de 
defensa de los derechos de las mujeres del ámbito territorial que corresponda.

Artículo 15.  Planes de igualdad de mujeres y hombres del sector público.
1. Las instituciones de la Generalidad, la Administración de la Generalidad y los 

organismos públicos vinculados o dependientes, así como las entidades, públicas y privadas, 
que gestionan servicios públicos, deben aprobar, en el plazo de dos años a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, un plan de igualdad de mujeres y hombres destinado al 
personal que presta servicios, que ha de definirse en el convenio colectivo o en el acuerdo 
de condiciones de trabajo, con el objetivo de garantizar la aplicación efectiva del principio de 
igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y hombres y eliminar la discriminación por 
razón de sexo con relación al acceso al trabajo remunerado, al salario, a la formación, a la 
promoción profesional y a las demás condiciones de trabajo.

2. Los entes locales que tienen órganos específicos de representación del personal a su 
servicio deben aprobar un plan de igualdad de mujeres y hombres, que debe estar definido 
en el convenio colectivo o en el pacto o acuerdo de condiciones de trabajo.

3. La Generalidad debe velar por que las administraciones corporativas, organizaciones 
empresariales y sindicales, entidades sin ánimo de lucro, consorcios y todo tipo de entidades 
que gestionen servicios públicos dispongan de planes de igualdad.

4. Los planes de igualdad de mujeres y hombres del sector público deben cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Fijar, previa elaboración de un diagnóstico de la situación, los objetivos concretos de 
igualdad efectiva a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así 
como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos 
fijados.

b) Tener en cuenta, entre otros, los ámbitos de actuación relativos a la representatividad 
de las mujeres, acceso, selección, promoción y desarrollo profesionales, condiciones 
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laborales, conciliación de la vida personal, laboral y familiar, violencia machista, prevención 
de riesgos laborales con perspectiva de género, comunicación inclusiva y uso de un lenguaje 
no sexista ni androcéntrico, así como la estrategia y organización interna del organismo.

c) Incluir medidas específicas para su adecuación, en cada caso, a las peculiaridades del 
personal docente, sanitario, investigador y penitenciario, así como de bomberos, agentes 
rurales y cuerpos y fuerzas de seguridad.

d) Tener en cuenta a los representantes de los trabajadores en su elaboración y 
aprobación.

e) Regular en el articulado la propia evaluación, que debe ser cuatrienal.
f) Formar parte como anexo del convenio colectivo o pacto de condiciones de la 

correspondiente Administración pública o de los organismos autónomos, empresas públicas, 
consorcios, fundaciones y otras entidades con personalidad jurídica propia en que sea 
mayoritaria la representación directa de la Generalidad o de las administraciones locales.

Artículo 16.  Políticas de igualdad efectiva de mujeres y hombres en la función pública.
1. El departamento competente en materia de función pública, en colaboración con el 

Instituto Catalán de las Mujeres, debe fijar los criterios generales sobre igualdad efectiva de 
mujeres y hombres que los departamentos, organismos autónomos y entidades públicas 
deben observar para la elaboración de las bases de las convocatorias de acceso al empleo 
público.

2. Las administraciones públicas de Cataluña deben impulsar la representación paritaria 
de mujeres y hombres en la composición de los tribunales u órganos técnicos de selección.

3. Los temarios para el acceso al empleo público deben incluir los contenidos relativos a 
la normativa sobre igualdad efectiva de mujeres y hombres y sobre violencia machista que 
deben aplicarse en la actividad administrativa y en el desarrollo de las políticas de igualdad 
efectiva.

4. Los poderes públicos deben adoptar medidas para una formación básica, progresiva y 
permanente en materia de igualdad de mujeres y hombres, dirigida a todo el personal e 
impartida por personal experto, con el fin de hacer efectivas las disposiciones de la presente 
ley y garantizar suficiente conocimiento práctico para permitir la integración efectiva de la 
perspectiva de género en las actuaciones públicas.

5. Los poderes públicos deben elaborar periódicamente un análisis de puestos de trabajo 
para valorar el grado de cumplimiento del principio de igualdad de retribución de mujeres y 
hombres, y tomar las medidas correctoras para erradicar las diferencias salariales.

Artículo 17.  Leyes de presupuestos.
1. Los departamentos de la Generalidad, organismos autónomos, sociedades y 

organismos públicos vinculados o dependientes deben incorporar en las memorias de los 
programas presupuestarios que se integran en los presupuestos de la Generalidad las 
actuaciones e indicadores asociados para adecuar el gasto a las necesidades específicas de 
mujeres y hombres con el fin de avanzar en la erradicación de las desigualdades. En este 
sentido, han de hacer visible el impacto diferenciado de los presupuestos sobre los hombres 
y las mujeres, e integrar los objetivos propios de la perspectiva de género en los objetivos de 
los presupuestos orientados a resultados.

2. La Administración de la Generalidad, para velar por la incorporación del impacto de 
género en las memorias de los programas presupuestarios que se integran en los 
presupuestos de la Generalidad, debe impulsar la realización de auditorías de género sobre 
el cumplimiento de los objetivos incorporados en las memorias en los departamentos, 
organismos y entidades del sector público dependientes al final de cada ejercicio 
presupuestario.
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CAPÍTULO IV
Políticas públicas para la promoción de la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres

Sección primera. Participación política y social de las mujeres

Artículo 18.  Políticas y actuaciones de los poderes públicos.
1. Las políticas y actuaciones de los poderes públicos deben hacer visibles y reconocer 

los grupos y entidades de defensa de los derechos de las mujeres, apoyarlos e impulsar su 
participación en el diseño, elaboración, desarrollo y evaluación de las políticas públicas.

2. Las administraciones públicas de Cataluña deben procurar atenerse al principio de 
representación equilibrada de mujeres y hombres en el nombramiento de los titulares de los 
órganos de dirección y de los organismos públicos vinculados o dependientes, y fomentar 
este principio en los órganos de dirección de las asociaciones y organizaciones de toda 
índole.

3. Las instituciones de la Generalidad, la Administración de la Generalidad y sus 
organismos públicos vinculados o dependientes deben aprobar, en el plazo de dos años a 
partir de la entrada en vigor de la presente ley, un protocolo de prevención del acoso sexual 
y del acoso por razón de sexo.

Artículo 19.  Participación política de mujeres y hombres.
1. Los poderes públicos deben procurar atenerse al principio de presencia paritaria de 

mujeres y hombres en el reparto del poder político, y fomentar la participación de las mujeres 
en áreas o cargos en que están poco presentes.

2. Las candidaturas que presenten los partidos políticos, federaciones, coaliciones y 
agrupaciones de electores deben respetar lo establecido por el artículo 56.3 del Estatuto de 
autonomía.

Artículo 20.  Participación social de las mujeres.
1. Los poderes públicos deben adoptar acciones positivas específicas temporales, 

razonables y proporcionadas con relación al objetivo perseguido en cada caso, que 
promuevan la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que permitan corregir situaciones de 
desigualdad social resultantes de prácticas de subordinación o de sistemas sociales 
discriminatorios, y hagan efectivo el derecho a la participación social de las mujeres.

2. Los poderes públicos han de llevar a cabo acciones concretas destinadas a dinamizar 
el tejido asociativo femenino y promover la creación de redes; reconocer e incorporar en la 
agenda política las aportaciones que hacen las asociaciones feministas y colectivos de 
mujeres; impulsar la participación de las mujeres, del movimiento feminista y de las 
entidades de mujeres en los órganos consultivos, tanto en el ámbito autonómico como en el 
local; fomentar la participación de las mujeres en foros y organismos nacionales e 
internacionales, y repensar las formas de participación para abandonar modelos 
androcéntricos.

3. Los colegios y agrupaciones profesionales y empresariales, las organizaciones 
sindicales, culturales y sociales y los partidos políticos deben establecer los mecanismos que 
garanticen la participación activa de las mujeres, así como su acceso a los órganos 
directivos, con el objetivo de lograr en ellos la representación paritaria.

4. A las asociaciones, organizaciones, entidades, fundaciones y otras entidades de 
derecho público y privado que tengan como objeto social promover los derechos o intereses 
de uno de los sexos exclusivamente no se les aplica el principio de democracia paritaria a 
que se refiere el principio quinto del artículo 3.

5. Los poderes públicos deben impulsar la participación social de las mujeres mediante 
las tecnologías de la información y la comunicación, y contribuir a que se superen las 
diversas brechas digitales.
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Sección segunda. Educación, cultura y conocimiento

Artículo 21.  Coeducación.
1. La Administración educativa, para hacer efectivo el principio de coeducación y 

fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres que establecen los artículos 2.1.m y 
43.1.d de la Ley 12/2009, de 10 de julio, de educación, ha de incorporar la coeducación en 
todos los niveles y modalidades del sistema educativo e introducirla en la programación 
educativa y currículos de todos los niveles, a efectos de favorecer el desarrollo de las 
personas al margen de los estereotipos y roles en función del sexo, garantizar una 
orientación académica y profesional libre de sesgos sexistas y androcéntricos y evitar toda 
discriminación asociada al sexo. Asimismo, debe promover la investigación en materia de 
coeducación y velar por su inclusión en los currículos, libros de texto y materiales 
educativos.

2. Las administraciones locales deben aplicar medidas específicas para que los jóvenes 
menores de dieciséis años asistan cotidianamente a los centros educativos, con especial 
atención a las adolescentes con riesgo de abandono.

3. La Administración educativa, a través del Plan para la igualdad de género en el 
sistema educativo, debe llevar a cabo actuaciones y actividades dirigidas a alcanzar, en todo 
caso:

a) La visibilidad de las aportaciones históricas de las mujeres en todos los ámbitos del 
conocimiento y su contribución social e histórica al desarrollo de la humanidad.

b) La formación de los jóvenes sobre el trayecto histórico para la consecución de los 
derechos de las mujeres.

c) La promoción y difusión de los criterios de igualdad entre hombres y mujeres, tanto en 
las enseñanzas impartidas como en el establecimiento del trabajo colaborativo y 
participativo.

d) La formación y capacitación para que chicas y chicos compartan las 
responsabilidades del trabajo doméstico, de cuidado de personas dependientes y de sus 
familias, sin la carga impositiva de los roles tradicionales de género.

e) La capacitación de los alumnos y el apoyo a las expectativas individuales para que 
hagan sus elecciones académicas y profesionales libres de los condicionantes de género.

f) La formación de los alumnos en el uso no sexista ni androcéntrico del lenguaje.
g) La promoción de trabajos de investigación relacionados con la coeducación y la 

perspectiva de género.
h) La implantación de una educación afectiva y sexual que favorezca la construcción de 

una sexualidad positiva, saludable, que respete la diversidad y evite todo tipo de prejuicios 
por razón de orientación sexual y afectiva.

i) La promoción de contenidos relacionados con la sexualidad orientados a la prevención 
de embarazos no deseados y de enfermedades de transmisión sexual.

j) La prevención de la violencia machista, de acuerdo con los parámetros establecidos 
por la Ley 5/2008.

k) La prevención, gestión positiva y abordaje de situaciones de conflicto vinculadas a 
comportamientos y actitudes de carácter sexista.

l) El establecimiento de medidas para que el uso del espacio y la participación de ambos 
sexos en las actividades escolares se dé de forma equilibrada.

4. La Administración educativa debe ofrecer formación en coeducación a su personal 
docente, incluidas la educación sexual y contra la violencia machista y la orientación social, y 
garantizar la presencia de personas con conocimientos en coeducación en los órganos 
responsables de la evaluación, inspección, innovación educativa e investigación, en el 
Consejo Escolar de Cataluña, en los servicios educativos y en los centros educativos.

5. La Administración educativa, a través de las federaciones y asociaciones de padres y 
madres de alumnos, debe promover la sensibilización y formación en coeducación de las 
familias.

6. La Administración educativa debe garantizar y promover la representación equilibrada 
de mujeres y hombres en los órganos directivos y de responsabilidad, así como en los 
consejos escolares, promoviendo la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
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los centros educativos. Asimismo, debe promover la representación equilibrada de 
profesionales de ambos sexos en todas las etapas educativas.

7. La Administración educativa debe garantizar que la formación profesional y la 
formación de adultos incorporen la perspectiva de género y se planifiquen y se adecuen a las 
necesidades y a la diversidad de las mujeres, a sus diversos intereses y a su disponibilidad 
horaria, y han de crear programas específicos para mujeres en situación de exclusión social.

Artículo 22.  Educación en el tiempo libre.
1. Las administraciones públicas de Cataluña con competencias en el ámbito de la 

educación en el tiempo libre deben fomentar la coeducación en las entidades e instituciones 
dedicadas a la formación en el tiempo libre y a las actividades extraescolares, y promover y 
facilitar el acceso de niños y jóvenes a la educación en el tiempo libre, de modo que les 
permita desarrollar aptitudes como individuos y como miembros de la sociedad y fomente la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. Los poderes públicos deben garantizar la adecuada formación en coeducación en el 
ámbito de la educación en tiempo libre infantil y juvenil, mediante el programa de formación 
de los cursos de monitor y de director de actividades de ocio y de cursos monográficos de 
formación continua.

Artículo 23.  Juegos y juguetes.
Las administraciones públicas de Cataluña con competencias en materia de juegos y 

juguetes deben emprender cuantas acciones sean necesarias para:
a) Sensibilizar e informar sobre la importancia del juego y los juguetes en la transmisión 

de los estereotipos sexistas.
b) Prohibir la comercialización de juegos y juguetes que sean vejatorios para las 

mujeres, que atenten contra su dignidad, que hagan un uso sexista del lenguaje o que 
fomenten la agresividad y la violencia entre los niños y adolescentes.

c) Promover la edición de libros, juegos y juguetes no sexistas.

Artículo 24.  Manifestaciones culturales.
Corresponde a las administraciones públicas de Cataluña llevar a cabo las siguientes 

actuaciones:
a) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el derecho de las mujeres a la cultura 

y a ser consideradas agentes culturales, así como para visibilizar la cultura que les es propia.
b) Adoptar las medidas necesarias para evitar todo tipo de discriminación por razón de 

sexo y promover la igualdad efectiva en el terreno de la creación cultural y la participación de 
las mujeres en las actividades culturales, teniendo en cuenta sus realidades y aspiraciones.

c) Impulsar la recuperación de la memoria histórica de las mujeres con la participación de 
las mujeres, y promover políticas culturales que hagan visibles sus aportaciones al 
patrimonio y a la cultura de Cataluña, así como su diversidad.

d) Fomentar que en las manifestaciones culturales de cualquier tipo no se reproduzcan 
estereotipos ni prejuicios sexistas, y promover la creación y divulgación de obras que 
presenten innovaciones formales favorables a la superación del androcentrismo y del 
sexismo, al conocimiento de la diversidad étnica, cultural y funcional de los diversos 
colectivos de mujeres, y a la visualización de las diferentes orientaciones sexuales o 
identitarias de las mujeres.

e) Facilitar la promoción de manifestaciones culturales de diferentes procedencias en 
que las mujeres sean reconocidas y no despreciadas.

f) Garantizar que las producciones culturales públicas incorporen un punto de vista no 
sexista y no androcéntrico, y potenciar que los centros de creación cultural favorezcan la 
creación y la difusión de las obras culturales de autoría femenina mediante las adecuadas 
medidas de sensibilización, promoción y fomento.

g) Respetar y garantizar la representación equilibrada en los diferentes órganos 
consultivos, científicos, jurados y de decisión existentes en el organigrama artístico y cultural.
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h) Promover y velar por la presencia de creadoras catalanas en la programación cultural 
pública en las exhibiciones locales, nacionales, estatales e internacionales, así como la 
representación paritaria de mujeres y hombres en las candidaturas de los honores y 
distinciones que convoquen.

e) Prohibir la organización y realización de actividades culturales en espacios públicos 
donde no se permita la participación de las mujeres o se obstaculice su participación en 
igualdad de condiciones con los hombres.

Artículo 25.  Medios de comunicación y tecnologías de la información y la comunicación.
1. Los medios de comunicación audiovisual de la Generalidad y de los entes locales de 

Cataluña, los que ejercen su actividad al amparo de una licencia otorgada por el Consejo del 
Audiovisual de Cataluña, los demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación del 
artículo 2 de la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovisual de 
Cataluña, y los medios de comunicación escrita gestionados o subvencionados por las 
administraciones públicas de Cataluña deben:

a) Garantizar la no difusión de contenidos sexistas que justifiquen o banalicen la 
violencia contra las mujeres o inciten a su práctica.

b) Rehuir los estereotipos sexistas sobre las funciones que desempeñan mujeres y 
hombres en los diferentes ámbitos de la vida y, especialmente, en los contenidos destinados 
a la población infantil y juvenil.

c) Garantizar una participación activa de las mujeres, la presencia paritaria de mujeres y 
hombres y una imagen plural de ambos sexos en todos los ámbitos, con especial atención a 
los espacios de conocimiento y generación de opinión.

d) Hacer un uso no sexista ni androcéntrico del lenguaje.
e) Garantizar la difusión de las actividades políticas, sociales y culturales promovidas por 

mujeres o destinadas a mujeres en condiciones de igualdad, así como las que favorezcan su 
empoderamiento.

f) Promover la autoría femenina mediante mecanismos de acción positiva.
g) Mostrar la diversidad de orígenes y realidades culturales existentes en Cataluña, las 

realidades y expectativas de las mujeres, y establecer mecanismos que garanticen la 
visibilidad de sus aportaciones al progreso social a lo largo de la historia.

h) Reparar el déficit de reconocimiento que sufren las mujeres incorporándolas en 
calidad de expertas, protagonistas y personas de referencia en los diferentes medios de 
comunicación gestionados o subvencionados por las administraciones públicas.

i) Promover el desarrollo y la formación de un espíritu crítico con relación a los 
contenidos y sesgos sexistas.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe realizar estudios periódicos sobre el 
cumplimiento de la perspectiva de género en la información de los medios de comunicación, 
así como del impacto de género en los contenidos y programaciones.

3. El contrato programa de la Corporación Catalana de Medios Audiovisuales debe incluir 
mecanismos que garanticen la representación paritaria de mujeres y hombres y que hagan 
visible la realidad de las mujeres.

4. Se prohíben la realización, emisión y exhibición de anuncios publicitarios que 
presenten a las personas como inferiores o superiores en dignidad humana en función de su 
sexo, o como meros objetos sexuales, así como los que justifiquen o banalicen la violencia 
contra las mujeres o inciten a su práctica. Este tipo de anuncios son considerados publicidad 
ilícita, de conformidad con lo establecido por la legislación general de publicidad y 
comunicación institucional.

5. Los medios de comunicación social deben adoptar códigos de conducta con el fin de 
asumir y transmitir el principio de igualdad de género. Asimismo, deben colaborar en las 
campañas institucionales dirigidas al fomento de la igualdad de mujeres y hombres y a la 
promoción de la erradicación de la violencia hacia las mujeres.

6. Los medios de comunicación social de titularidad privada deben garantizar el 
cumplimiento de las medidas del apartado 1 y promover las acciones necesarias para 
hacerlas efectivas.
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Artículo 26.  Sociedad de la información y del conocimiento.
1. Los poderes públicos de Cataluña deben promover acciones para favorecer la 

implantación de las nuevas tecnologías a partir de criterios de igualdad, y deben fomentar la 
participación de las mujeres en la construcción de la sociedad de la información y del 
conocimiento.

2. En los proyectos desarrollados en el ámbito de las tecnologías de la información y la 
comunicación financiados total o parcialmente por los poderes públicos, debe garantizarse 
que su lenguaje y contenidos no sean sexistas.

3. El Gobierno ha de promover contenidos creados por mujeres en el ámbito de la 
sociedad de la información y del conocimiento.

4. Los poderes públicos de Cataluña deben impulsar programas para incrementar la 
presencia de las mujeres en los estudios técnicos, tecnológicos y del sector de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 27.  Acceso de las mujeres a las tecnologías de la información y la comunicación.
1. Los poderes públicos, de forma específica, deben facilitar el acceso de las mujeres y 

de las entidades que defienden los derechos de las mujeres en el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación, con medidas y programas de formación que erradiquen las 
barreras que dificultan el uso en igualdad de condiciones de los recursos tecnológicos, con 
especial atención a los colectivos en riesgo de exclusión social y del ámbito rural.

2. En el ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación, las 
administraciones públicas de Cataluña deben incorporar el objetivo de la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres en las políticas de promoción e inclusión digital, fomentando la difusión 
de contenidos creados por mujeres.

Artículo 28.  Universidades e investigación.
1. La educación en valores a que se refiere el artículo 5 de la Ley 1/2003, de 19 de 

febrero, de universidades de Cataluña, debe incluir necesariamente:
a) La promoción de la introducción de la perspectiva de género de forma transversal y de 

los estudios sobre la contribución de las mujeres a lo largo de la historia en todos los ámbitos 
del conocimiento y en la actividad académica e investigadora, que deben incluirse en el 
currículo de los grados y de los programas de posgrado. La presentación de las solicitudes 
de acreditación de los grados y postgrados debe ir acompañada de un informe que detalle, 
en su caso, la forma en que se ha incorporado la perspectiva de género en el plan de 
estudios o, en su defecto, del plan de mejora previsto para su consecución.

b) El uso no sexista ni androcéntrico del lenguaje en todas sus comunicaciones.
c) La formación en coeducación de las personas que realizan tareas docentes, 

especialmente de las que cursan estudios de magisterio o ciencias de la educación y, en su 
caso, en los estudios de grado, postgrado, máster y doctorado destinados a la formación de 
maestros, profesores y educadores, de acuerdo con el modelo coeducativo a que se refiere 
el artículo 21.

2. Para cumplir el objetivo de alcanzar la igualdad efectiva de mujeres y hombres en el 
ámbito universitario y de la investigación, las universidades deben:

a) Potenciar el trabajo de las mujeres investigadoras y su participación en los grupos de 
investigación, haciendo visibles sus aportaciones en los ámbitos científicos y técnicos.

b) Garantizar la formación de su personal en materia de perspectiva de género y de las 
mujeres en cada una de las disciplinas académicas.

c) Crear módulos o cursos específicos en materia de perspectiva de género y de las 
mujeres en cada una de las disciplinas académicas.

3. Las universidades, centros de estudios superiores y centros e instituciones de 
investigación catalanes deben:

a) Garantizar la igualdad efectiva de mujeres y hombres en la carrera docente y en la 
carrera investigadora, así como entre el personal de administración y servicios, y promover 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 88  Ley de igualdad efectiva de mujeres y hombres

– 2218 –



la representación equilibrada de mujeres y hombres en los diferentes órganos colegiados y a 
todos los niveles de toma de decisiones.

b) Aprobar, a efectos de lo establecido por la letra a, un plan de igualdad en el acceso, 
promoción y condiciones laborales del personal de administración y servicios y del personal 
docente e investigador, que incluya medidas específicas dirigidas al colectivo de estudiantes, 
así como diseñar e implementar una política de contratación de personal inclusiva que tenga 
en cuenta la formación específica de las personas que forman parte de los comités de 
selección para evitar toda discriminación de género en los procesos de selección de 
personal.

c) Dar información y asesoramiento para prevenir cualquier tipo de discriminación, acoso 
sexual o acoso por razón de sexo y otras formas de violencia machista.

d) Garantizar que las evaluaciones del personal docente e investigador llevadas a cabo 
por los órganos pertinentes tengan en cuenta la perspectiva de género y la no 
discriminación, ni directa ni indirecta, por razón de sexo.

e) Valorar como rasgos positivos, en las convocatorias de ayudas a proyectos de 
investigación u otras ayudas a la investigación de carácter colectivo, junto a los criterios para 
garantizar la calidad y la excelencia:

1.º Que los grupos estén integrados por el 40% o más de mujeres, y que una mujer 
ejerza la dirección en los ámbitos de investigación en que las mujeres están poco presentes.

2.º Que los proyectos incorporen la perspectiva de género y de las mujeres o tengan por 
objeto estudios sobre la situación de las mujeres.

f) Aplicar medidas de acción positiva y dotarse de los mecanismos de cooperación 
interinstitucional que contribuyan a prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo -
máxima expresión de la desigualdad entre sexos-, que garanticen esta prevención y 
permitan dar una adecuada respuesta a las denuncias o reclamaciones que puedan 
formularse en este sentido a cualquier miembro de la comunidad universitaria.

g) Crear módulos o cursos específicos en materia de perspectiva de género y de las 
mujeres en la propuesta curricular obligatoria de las facultades y de los estudios reconocidos 
por las universidades catalanas.

h) Llevar a cabo acciones para equilibrar la presencia de ambos sexos en todas las 
disciplinas, especialmente en aquellas en las que uno de los dos sexos se encuentra 
significativamente infrarrepresentado.

i) Rendir cuentas ante los organismos públicos responsables de la política universitaria 
respecto al grado de cumplimiento de los objetivos establecidos por el presente artículo.

Artículo 29.  Formación en el ámbito de las asociaciones y colegios profesionales.
La Administración de la Generalidad debe impulsar cursos de formación de carácter 

general y específico destinados a las asociaciones profesionales, colegios profesionales y 
consejos de colegios profesionales que ejercen su actividad en el ámbito territorial de 
Cataluña, para mejorar sus conocimientos con relación a los derechos de las mujeres y la 
perspectiva de género.

Artículo 30.  Deportes.
1. Las políticas deportivas deben planificarse de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 1 y, en concreto, deben:
a) Garantizar la igualdad efectiva de mujeres y hombres para la práctica de actividad 

física y deporte, tanto de ocio como de competición, a todos los niveles, incluidos los 
científicos, técnicos, de control de las competiciones, servicios médicos y otros de atención a 
deportistas, de liderazgo y de proyección y representación social.

b) Fomentar la incorporación, participación y continuidad de las mujeres en el deporte en 
todas las etapas de la vida, e incluir programas de concienciación y fomento de la presencia 
de mujeres en los órganos de decisión deportivos y de dirigentes deportivas.

c) Incorporar indicadores de perspectiva de género en los diferentes ámbitos del deporte 
en Cataluña.
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d) Elaborar protocolos y mecanismos de prevención y actuación ante la violencia 
machista en la práctica deportiva y en el deporte en general.

e) Fomentar y proteger el modelo de deporte en edad escolar para promover y facilitar el 
acceso de niños y jóvenes a las actividades físicas y deportivas, bajo criterios de 
coeducación en valores, inclusión, cohesión social y lucha contra las desigualdades, con el 
objetivo de formar personas comprometidas con la sociedad y con el fomento de la igualdad 
entre hombres y mujeres.

f) Fomentar el patrocinio y la difusión en los medios de comunicación de actividades 
deportivas en las que la participación de las mujeres sea minoritaria, y fijar las ayudas 
públicas destinadas a las modalidades deportivas practicadas mayoritariamente por mujeres.

2. Las políticas deportivas deben tener en cuenta los siguientes aspectos:
a) Son factores relevantes para la concesión de ayudas, premios y subvenciones a las 

entidades deportivas la promoción de una oferta de actividades deportivas para niños que 
sea equilibrada en cuanto a la perspectiva de género, así como la aplicación de medidas 
internas para facilitar la participación de las mujeres en los puestos de dirección de 
entidades y clubes.

b) Las administraciones deportivas catalanas no pueden participar ni conceder ningún 
tipo de ayuda a programas o actividades deportivas que sean sexistas o discriminatorios por 
razón de sexo.

c) Los estudios e investigaciones en el ámbito de las ciencias de la actividad física y el 
deporte promovidos por las administraciones deportivas catalanas o subvencionados con 
dinero público deben introducir el estudio de las diferencias y desigualdades entre mujeres y 
hombres, para ampliar y profundizar el conocimiento sobre las realidades, expectativas, 
necesidades y aportaciones de las mujeres al deporte en todas las etapas de la vida.

d) La educación en el deporte debe incluir de forma preferente el principio de 
coeducación y debe fomentar la formación en valores coeducativos tanto de los profesores 
de educación deportiva como de las personas que hacen de monitores, entrenadores y 
técnicos, mediante actividades formativas y programas de formación continua.

e) Elaborar programas y materiales didácticos para el fomento del deporte de ocio y del 
deporte en edad escolar igualitarios y con valores sociales, promoviendo la visibilidad de las 
dirigentes deportivas, deportistas y entrenadoras de élite.

f) Equiparar premios y becas de un mismo deporte entre hombres y mujeres.

Artículo 31.  Valor económico del trabajo doméstico y de cuidado de personas.
1. La Generalidad debe realizar, periódicamente, estimaciones del valor económico del 

trabajo doméstico y de cuidado de niños y de personas mayores o dependientes llevado a 
cabo en Cataluña, debiendo informar a la sociedad catalana sobre el resultado de dichas 
estimaciones, a fin de dar a conocer su importancia económica y social.

2. Las administraciones públicas deben tener en cuenta los datos sobre el valor 
económico del trabajo doméstico y de cuidado de personas en el diseño de sus políticas 
económicas y sociales.

Sección tercera. Trabajo, empleo y empresa

Artículo 32.  Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y hombres en 
el ámbito laboral.

1. Para promover la igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y hombres en el 
ámbito laboral, los poderes públicos deben:

a) Mejorar la empleabilidad y el empleo de las mujeres en cuanto al acceso, presencia, 
permanencia y condiciones de trabajo. Con este objetivo, deben:

1.º Elaborar planes activos de empleo bienales para incentivar el empleo estable y de 
calidad de las mujeres y favorecer su contratación a jornada completa. Estos planes y 
medidas han de incluir estudios de impacto de género y de edad, prestando especial 
atención al paro femenino de larga duración.
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2.º Incorporar la perspectiva de género en la planificación de la formación profesional, 
ocupacional, continua y para la inserción laboral.

3.º Incorporar la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en los procesos de 
selección, clasificación profesional, valoración de puestos de trabajo, retribuciones y 
promoción profesional.

4.º Adoptar medidas para incrementar el porcentaje de mujeres en sectores, 
ocupaciones o profesiones en que están poco presentes.

5.º Fomentar las iniciativas de emprendimiento puestas en marcha por mujeres.
6.º Adoptar las medidas necesarias para eliminar todas las discriminaciones directas e 

indirectas derivadas de la maternidad.
7.º Fomentar la presencia de mujeres en las carreras técnicas.
b) Velar especialmente por hacer efectivos los principios del artículo 3, y en este sentido:
1.º Incorporar la perspectiva de género en todas las fases del procedimiento de inserción 

laboral y garantizar una representación equilibrada de mujeres y hombres en los programas 
y actuaciones que se lleven a cabo.

2.º Incorporar la perspectiva de género en las políticas activas de empleo.
3.º Incorporar de forma progresiva módulos específicos de género en los programas de 

las diversas políticas activas de empleo.
4.º Incorporar la perspectiva de género en el diseño de la formación que reciba el 

personal que interviene en el proceso de orientación e inserción laboral, con especial 
atención a los profesionales que atienden al público desde las oficinas de trabajo, con el 
objetivo de garantizar una inserción laboral libre de estereotipos sexistas.

2. Para la promoción de la igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y hombres 
en el ámbito laboral, los poderes públicos han de llevar a cabo las siguientes actuaciones 
específicas:

a) Llevar a cabo actuaciones, planes y programas destinados a las mujeres con 
dificultades específicas de inserción laboral.

b) Promover el acceso de las mujeres a puestos directivos y de mando y crear un plan 
para incentivar a las empresas a adoptar medidas específicas para garantizar la 
representación equilibrada de mujeres y hombres en los puestos de dirección y en los 
consejos de administración. Evaluar de forma continuada el impacto de estas actuaciones y 
tomar las medidas adecuadas para su cumplimiento efectivo.

c) Garantizar el cumplimiento del principio de igualdad retributiva de mujeres y hombres y 
promover la incorporación de la perspectiva de género en las políticas empresariales con 
impacto en la retribución del personal, estableciendo mecanismos para que las empresas 
deban adoptar medidas para diagnosticar y eliminar la brecha salarial y para fijar 
retribuciones y complementos de forma transparente y con perspectiva de género.

d) Promover una mayor diversificación profesional de las mujeres en el mercado laboral y 
eliminar la segregación horizontal, adoptando las medidas necesarias para facilitar no solo la 
incorporación de las mujeres en los sectores económicos tradicionalmente masculinizados y 
al mismo tiempo más estratégicos y de mayor proyección profesional, sino también la de los 
hombres en los sectores tradicionalmente feminizados, velando por que los sectores 
feminizados sean revalorizados socialmente y tengan el mismo reconocimiento y las mismas 
condiciones laborales que los demás.

e) Establecer, tomando como referencia las recomendaciones elaboradas por la 
Comisión de Igualdad y Tiempo de Trabajo del Consejo de Relaciones Laborales, 
mecanismos que permitan dar respuesta a las denuncias y reclamaciones por acoso sexual 
o por razón de sexo, con el objetivo de garantizar que las empresas cumplan el protocolo 
para la prevención y el abordaje de dichos acosos. En este tipo de denuncias y 
reclamaciones, debe aplicarse el principio de inversión de la carga de la prueba, según el 
cual cuando la parte actora o interesada alegue este tipo de acoso y aporte indicios 
fundamentados, corresponde a la parte demandada, o a quien se impute el acoso, la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las 
medidas adoptadas y de su proporcionalidad.
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f) Impulsar medidas que favorezcan la implantación de nuevos horarios que permitan, en 
términos de igualdad de oportunidades, el desarrollo profesional y la compatibilización de la 
vida laboral y personal. dichos nuevos horarios deben contribuir a la mejora tanto de la 
calidad de vida de los trabajadores como de la competitividad y eficiencia empresariales.

g) Elaborar, en el seno de la Comisión de Igualdad y Tiempo de Trabajo del Consejo de 
Relaciones Laborales, recomendaciones para que los convenios colectivos prevean un 
sistema de valoración de puestos de trabajo y grupos profesionales que evalúe las funciones 
y responsabilidades en base a criterios neutros y comunes entre trabajadores de ambos 
sexos y tenga en cuenta la perspectiva de género.

3. El departamento de la Generalidad competente en materia de empresa y empleo debe 
llevar a cabo el seguimiento y evaluación de los planes de igualdad mediante el Registro 
Público de Planes de Igualdad y las actuaciones pertinentes de la autoridad laboral 
competente.

Artículo 33.  Prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo en las empresas.
(Anulado).

Artículo 34.  Plan de acción de apoyo a las empresas destinado al fomento de la igualdad 
de trato y de oportunidades de mujeres y hombres en el trabajo.

1. El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de empresa y 
empleo, debe elaborar, con carácter cuatrienal, un plan de acción de apoyo a las empresas 
destinado a promover e incorporar la igualdad de trato y de oportunidades en sus 
organizaciones.

2. El plan de acción de apoyo a las empresas destinado al fomento de la igualdad de 
trato y de oportunidades de mujeres y hombres en el trabajo, que debe especificar la 
dotación económica y los correspondientes mecanismos de evaluación para cada una de las 
líneas de actuación, debe incluir:

a) Programas de apoyo a las empresas para elaborar y aplicar planes de igualdad, con 
especial atención a las pequeñas y medianas empresas de hasta doscientos cincuenta 
trabajadores.

b) Programas de apoyo y asesoramiento para la incorporación de la figura del 
profesional de igualdad de mujeres y hombres en las empresas, como la de técnico superior 
de promoción de igualdad de género o la de agente de igualdad de mujeres y hombres en 
las empresas.

c) Programas de apoyo para proyectos destinados de forma específica a la promoción de 
la igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y hombres en el trabajo y al 
favorecimiento de la conciliación de la vida personal y laboral de los trabajadores de ambos 
sexos, con el establecimiento de un horario laboral flexible y adaptado a las necesidades del 
personal y de las empresas.

d) El procedimiento y las condiciones necesarias para que las empresas puedan acceder 
a las medidas que establece.

e) Las condiciones para el otorgamiento y difusión del distintivo de excelencia 
empresarial en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres en el trabajo, a que se 
refiere el artículo 35.

f) Medidas de conciliación laboral y familiar.

Artículo 35.  Distintivo catalán de excelencia empresarial en materia de igualdad efectiva de 
mujeres y hombres en el trabajo.

1. Se crea el distintivo catalán de excelencia empresarial en materia de igualdad efectiva 
de mujeres y hombres en el trabajo para reconocer a las empresas que promueven políticas 
de igualdad.

2. El Instituto Catalán de las Mujeres, de acuerdo con las condiciones establecidas por el 
plan de acción de apoyo a las empresas destinado al fomento de la igualdad de trato y de 
oportunidades de mujeres y hombres en el trabajo, otorga el distintivo catalán de excelencia 
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empresarial en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres en el trabajo, previa 
aprobación por el plenario del Consejo Nacional de Mujeres de Cataluña.

3. Puede optar al distintivo de excelencia empresarial en materia de igualdad cualquier 
empresa, pública o privada, que aplique políticas de igualdad efectiva en el trabajo en el 
ámbito territorial de Cataluña. No pueden concurrir al distintivo las empresas que vulneren lo 
dispuesto por el artículo 36 ni las empresas que en los dos años anteriores a la convocatoria 
de la concesión del distintivo hayan sido objeto de sanción firme por la autoridad laboral por 
prácticas discriminatorias o por no cumplir sus obligaciones en materia de igualdad de 
mujeres y hombres.

4. (Derogado).
5. El distintivo de excelencia empresarial en materia de igualdad efectiva de mujeres y 

hombres en el trabajo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 10, puede ser tenido en 
cuenta como criterio de adjudicación en la contratación del sector público.

6. El Instituto Catalán de las Mujeres puede revocar el distintivo catalán de excelencia 
empresarial en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres en el trabajo en el caso 
de que dejen de cumplirse las condiciones por las que fue otorgado.

Artículo 36.  Planes de igualdad en las empresas.
1. (Anulado).
2. Los poderes públicos deben favorecer la elaboración e implantación de planes de 

igualdad en las empresas no incluidas en el apartado 1.
3. (Anulado).
4. (Anulado).
5. El Registro Público de Planes de Igualdad, adscrito al departamento competente en 

materia laboral, es el instrumento para el ejercicio de las funciones a que se refiere el 
artículo 5.q. En este registro deben inscribirse tanto los planes de igualdad de las empresas 
que están obligadas a disponer de ellos de acuerdo con lo establecido por el apartado 1 
como los planes de las empresas que los elaboren voluntariamente.

Artículo 37.  Cualificaciones profesionales.
Las administraciones públicas de Cataluña, en el ámbito de sus competencias, deben:
a) Asegurar la incorporación de la perspectiva de género en el catálogo de 

cualificaciones profesionales.
b) Garantizar que la definición de los perfiles profesionales del catálogo de 

cualificaciones profesionales no incluya estereotipos sexistas ni mecanismos de exclusión de 
género.

c) Velar por que sean incluidas como nuevas cualificaciones profesionales actividades 
que las mujeres llevan a cabo de forma casi exclusiva.

d) Incluir la figura del profesional de igualdad de género en el sistema de cualificaciones 
profesionales.

Artículo 38.  Promoción de medidas de igualdad efectiva en los convenios colectivos.
El Consejo de Relaciones Laborales, mediante la Comisión de Convenios Colectivos de 

Cataluña, debe analizar y evaluar periódicamente el contenido de los convenios colectivos 
desde una perspectiva de género, emitir dictámenes de recomendaciones y propuestas, en 
su caso, y promover la inclusión de medidas de igualdad en los convenios colectivos.

Artículo 39.  Responsable sindical de igualdad.
1 a 3. (Anulados). 
4. La Administración pública debe facilitar programas de apoyo a la formación sindical 

para la negociación colectiva con perspectiva de género.
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Artículo 40.  Presencia de mujeres y hombres en la negociación colectiva.
1. Las organizaciones empresariales y sindicales, así como los órganos de 

representación del personal en la empresa, deben promover una representación paritaria de 
ambos sexos en la negociación colectiva mediante medidas de acción positiva.

2. La Administración pública competente para el control de la legalidad de los convenios 
colectivos debe requerir a las empresas la hoja estadística de convenios con los datos 
significativos sobre la presencia de mujeres en la comisión negociadora y en el ámbito de 
aplicación de los convenios y acuerdos colectivos.

Artículo 41.  Incorporación de la perspectiva de género en los expedientes de regulación de 
empleo.

1. La Administración de la Generalidad debe velar por el respeto del derecho a la 
igualdad y a la no discriminación por razón de sexo en los expedientes de regulación de 
empleo.

2 a 4. (Anulados).

Artículo 42.  Incorporación de la perspectiva de género en las actuaciones de la Inspección 
de Trabajo.

1. La Inspección de Trabajo de Cataluña ha de incorporar la perspectiva de género en 
sus actividades, garantizando la formación adecuada de su personal y la realización de 
actuaciones específicas sobre el cumplimiento de la legislación relativa a la igualdad de trato 
y de oportunidades de mujeres y hombres en el trabajo.

2. La planificación anual de las actuaciones de la Inspección de Trabajo debe incorporar 
como objetivos específicos la vigilancia de las normas sobre igualdad de oportunidades de 
mujeres y hombres en el acceso al empleo y en el trabajo.

3. La Administración de la Generalidad debe dotar a la Inspección de Trabajo de 
recursos humanos y económicos suficientes para ejercer de organismo de control y 
seguimiento de las medidas en materia de igualdad que afectan al ámbito de las relaciones 
laborales, de la implementación de los planes de igualdad y del cumplimiento de las medidas 
para una vida libre de violencia machista en el ámbito laboral.

Artículo 43.  Inclusión de la perspectiva de género en los programas de seguridad y salud 
laboral.

1. Para hacer efectivo el principio primero del artículo 3, el departamento competente en 
materia de seguridad y salud laboral, con la colaboración de los diversos departamentos del 
Gobierno y las demás administraciones y entidades competentes, deben tener en cuenta las 
necesidades específicas de las mujeres y sus características anatómicas, fisiológicas, 
culturales y psicosociales en el diseño de políticas, estrategias y programas de seguridad y 
de salud, estableciendo las medidas necesarias para su adecuado abordaje.

2. Las políticas públicas deben visualizar y aumentar la concienciación sobre las 
desigualdades de género en el ámbito laboral, garantizando el establecimiento de programas 
de formación específica destinados a los trabajadores, al empresariado y a los servicios de 
prevención en materia de seguridad y salud laboral desde una perspectiva de género, que 
fomenten el uso de metodologías de evaluación y de intervención sobre las condiciones de 
trabajo que sean sensibles a las cuestiones de género.

3. Los departamentos competentes en materia de salud y seguridad y de salud laboral 
deben registrar, debidamente desglosados por sexo, edad y ocupación, los procesos de 
incapacidad temporal, tanto por contingencias comunes como por contingencias 
profesionales, a fin de identificar datos poblacionales relevantes sobre las enfermedades que 
afectan a las trabajadoras. Esta información debe ser integrada en la diagnosis necesaria 
para elaborar los planes de igualdad a que se refiere el artículo 15.

4. Los departamentos competentes en materia de salud y seguridad y de salud laboral 
deben fomentar la recogida y el tratamiento de la información existente en los centros de 
atención primaria y en las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
desglosada por sexos, a fin de identificar riesgos específicos en las trabajadoras debido a su 
actividad laboral.
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Artículo 44.  Prevención de riesgos laborales en la empresa.
(Anulado). 

Artículo 45.  Impulso y promoción de acciones de la economía social, trabajo autónomo y 
emprendimiento de las mujeres.

En aplicación del principio primero del artículo 3, son obligaciones de las 
administraciones públicas de Cataluña:

a) Prestar especial atención a las trabajadoras autónomas económicamente 
dependientes en el diseño, aplicación y evaluación de las políticas de fomento y promoción 
del trabajo autónomo y de emprendimiento.

b) Impulsar las iniciativas empresariales promovidas mayoritariamente por mujeres en el 
acceso a los programas de apoyo del emprendimiento, de la economía social y cooperativa y 
del trabajo autónomo, prestando especial atención a las iniciativas enmarcadas en sectores, 
profesiones y ocupaciones en que estén poco presentes.

c) Fomentar que las sociedades de garantía recíproca que sean beneficiarias de ayudas 
públicas establezcan fondos específicos destinados a favorecer la constitución y 
consolidación de iniciativas empresariales promovidas por mujeres.

d) Crear programas de microcréditos u otros instrumentos de financiación para proyectos 
de mujeres emprendedoras.

Sección cuarta. Políticas sociales

Artículo 46.  Acciones sobre los usos del tiempo.
En aplicación de los principios segundo y cuarto del artículo 3, la Administración 

competente debe llevar a cabo las siguientes acciones:
a) Analizar las desigualdades y diferencias existentes entre mujeres y hombres en los 

usos del tiempo y aplicar políticas que tengan en cuenta de forma integral la percepción y la 
visión del tiempo según los diversos ámbitos cotidianos y permitan implantar horarios de 
trabajo más personalizados y flexibles.

b) Impulsar el equilibrio en la valoración y distribución del tiempo dedicado al trabajo de 
mercado y al trabajo doméstico y de cuidado de personas teniendo en cuenta el tiempo 
personal y el ciclo de vida, y aplicar políticas activas de sensibilización, corresponsabilidad, 
concienciación y capacitación destinadas a los hombres.

c) Implantar políticas activas y de sensibilización que reconozcan la importancia del 
trabajo doméstico y de cuidado de personas para la sostenibilidad de la vida cotidiana, que 
pongan de manifiesto su valor social y económico, que afirmen la necesidad de asumirlas 
con corresponsabilidad entre mujeres y hombres y que contribuyan a la socialización del 
trabajo de cuidado de personas.

d) Elaborar programas de apoyo para incentivar buenas prácticas en materia de gestión 
del tiempo de trabajo y de impulso del teletrabajo, con el objetivo de facilitar a todas las 
organizaciones, en el ámbito de aplicación de la presente ley y con especial atención a las 
pequeñas y medianas empresas, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

e) Promover medidas de conciliación de la vida personal y laboral en las actividades de 
formación profesional inicial y formación profesional para el empleo, así como de inserción 
laboral, destinadas a la mejora de la empleabilidad de las personas, especialmente de las 
mujeres. En este sentido:

1.º Los centros y entidades que imparten actividades formativas deben procurar adecuar 
su emplazamiento y horarios a las necesidades de conciliación de la vida personal, familiar y 
formativa de los alumnos.

2.º La Administración pública competente debe promover la realización de programas de 
formación a través de las nuevas tecnologías, a fin de evitar desplazamientos y permitir la 
organización flexible del tiempo de formación.
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f) Acompañar a los entes locales, empresas y organismos de su ámbito competencial en 
la implantación de planes y medidas que contribuyan a mejorar el equilibrio en el uso del 
tiempo.

Artículo 47.  Políticas de bienestar social y familia.
Para hacer efectivo los principios primero y sexto del artículo 3 en el ámbito de las 

políticas de bienestar social, es obligación de las administraciones públicas:
a) Establecer programas de cohesión social y de inclusión específicos para los colectivos 

de mujeres más desfavorecidos o sujetos a situaciones de discriminación o desigualdades 
que afectan o vulneran el pleno ejercicio de sus derechos como ciudadanas y, 
especialmente:

1.º Garantizar la igualdad efectiva de mujeres y hombres mayores para eliminar las 
discriminaciones sexistas y posibilitar la expresión y garantía de los derechos de las mujeres 
mayores para que puedan desarrollar su potencial y sus habilidades en sociedad. Con este 
fin las administraciones públicas deben elaborar y ejecutar normas que protejan a las 
mujeres mayores de cualquier forma de violencia, promover su participación social, 
garantizar su derecho a la educación, a la cultura y a las actividades de ocio, fomentar en 
ellas la práctica de actividad física y velar por que los medios de comunicación no difundan 
de ellas imágenes estereotipadas.

2.º Diseñar programas integrales para mujeres en situación de precariedad económica y 
riesgo de exclusión social y establecer programas específicos para mujeres pertenecientes a 
minorías étnicas y mujeres inmigrantes.

3.º Garantizar la igualdad efectiva de mujeres y hombres con diversidad funcional para 
eliminar discriminaciones sexistas, y posibilitar la expresión y garantía de los derechos de las 
mujeres con discapacidad a fin de que puedan desarrollar su potencial y sus habilidades en 
sociedad. Con este fin las administraciones públicas deben adoptar y ejecutar medidas que 
protejan a las mujeres con discapacidad de cualquier forma de violencia, promover su 
participación social, garantizar su derecho a la educación, a la cultura y a las actividades de 
ocio, fomentar en ellas la práctica de actividad física y velar por que los medios de 
comunicación no difundan de ellas imágenes estereotipadas.

b) Diseñar políticas que faciliten la autonomía de las personas dependientes y 
favorezcan la eliminación de las desigualdades socioeconómicas y de género que se 
producen en el cuidado de personas dependientes en el hogar, y establecer los servicios 
públicos y comunitarios de proximidad necesarios para garantizar una oferta suficiente, 
asequible y de calidad para la atención de las personas en situación de dependencia.

c) Desarrollar políticas de apoyo a las familias que:
1.º Incorporen el reconocimiento de la diversidad familiar, garanticen el derecho a un 

entorno afectivo o familiar adecuado y eliminen la discriminación por opción sexual o por 
transexualidad, garantizando la libertad de decisión individual. Estas políticas deben 
asegurar la incorporación de la necesidad de dar un valor positivo al papel que 
tradicionalmente han tenido las mujeres en el ámbito familiar como cuidadoras y 
proveedoras de bienestar, y también hacer que los hombres se impliquen como 
corresponsables en los trabajos de este ámbito, tanto los domésticos como los de cuidado 
de niños y de personas mayores o dependientes.

2.º Incluyan medidas para garantizar los derechos de niños, adolescentes y jóvenes de 
acuerdo con lo establecido por la Ley 14/2010, de 27 de mayo, de los derechos y las 
oportunidades en la infancia y la adolescencia, y luchar especialmente contra la pobreza 
infantil y las desigualdades entre familias.

3.º Impulsen programas de formación que favorezcan la implicación de las familias en la 
coeducación de los hijos, de acuerdo con lo establecido por el artículo 21, y promuevan la 
participación y la corresponsabilización de padres y madres en la educación y cuidado de los 
niños.

4.º Impulsen programas específicos de apoyo integral a las familias monoparentales.
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5.º Impulsen la creación de espacios de socialización para niños, jóvenes y adultos que 
permitan reforzar los vínculos sociales y compartir los conocimientos relativos a la crianza y 
cuidado de personas.

6.º Incrementen las responsabilidades y la dedicación de los hombres de todas las 
edades a las tareas domésticas y de cuidado de personas.

7.º Creen e incrementen las prestaciones y servicios de proximidad necesarios para 
favorecer el ejercicio de las responsabilidades familiares, así como las prestaciones para la 
atención a la infancia.

d) Actuar sobre las causas de la feminización de la pobreza e impulsar las medidas 
necesarias, en el marco de la legislación sobre renta garantizada de ciudadanía, para 
erradicar la pobreza en mujeres mayores.

Artículo 48.  Políticas de salud y servicios.
1. Las administraciones públicas de Cataluña competentes en materia sanitaria, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, deben tomar las medidas necesarias para:
a) Prevenir y tratar las enfermedades que afectan especialmente a las mujeres.
b) Prevenir y tratar las enfermedades que tienen un impacto diferencial en las mujeres.
c) Garantizar una detección precoz de las situaciones de violencia machista como 

fenómeno que afecta en gran medida a la salud de las mujeres.
2. Las administraciones públicas de Cataluña competentes en materia sanitaria, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para garantizar de forma integral la salud afectiva, 
sexual y reproductiva, deben:

a) Incluir en las políticas educativas, desde primaria, la difusión de contenidos relativos a 
la salud afectiva, sexual y reproductiva, con especial atención a los adolescentes, jóvenes y 
grupos de población vulnerables.

b) Garantizar la inclusión del consejo reproductivo en la cartera de servicios de las 
unidades de atención a la salud sexual y reproductiva, y facilitar el acceso universal a los 
métodos contraceptivos seguros, con especial atención a las adolescentes.

c) Potenciar el empoderamiento de las mujeres en la toma de decisiones respecto a la 
anticoncepción y las medidas de prevención de las enfermedades de transmisión sexual.

d) Favorecer la autonomía de las mujeres en el embarazo, el parto y la lactancia.
e) Garantizar que las mujeres puedan recibir la prestación de la interrupción del 

embarazo, a través de los centros de la red sanitaria de responsabilidad pública, según la 
normativa vigente.

f) Tener especial cuidado de las mujeres que viven solas y en precariedad económica.
g) Trabajar para que el cuidado de las personas en el ámbito familiar sea compartido por 

hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 47.c.1º.
3. Las administraciones públicas de Cataluña competentes en materia sanitaria, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, deben tomar las medidas adecuadas para prevenir 
y detectar la mutilación genital femenina, e informar a las mujeres afectadas, incluidas las 
menores de edad, sobre la posibilidad, en su caso, de revertir o mitigar, mediante 
mecanismos sanitarios de intervención quirúrgica, los efectos de la mutilación practicada.

4. Las encuestas de salud deben introducir como variables indicadores sensibles a la 
detección de desigualdades de salud por razón de sexo y género y deben tener en cuenta la 
diversidad de mujeres, tanto en el diagnóstico, prevención y tratamiento como en el trato 
dispensado en los servicios.

5. Los instrumentos de planificación sanitaria y los planes de acción comunitaria deben 
incorporar la perspectiva de género en todas sus fases, así como fomentar la participación 
de los diferentes colectivos de defensa de los derechos de las mujeres.

6. La formación de los profesionales de la salud debe garantizar que la práctica clínica 
dé respuesta a las necesidades y expectativas en salud en cuanto al sexo y al género, y 
debe incluir el conocimiento de la fisiopatología de las mujeres en los diferentes sistemas 
orgánicos y la formación para detectar las situaciones de violencia machista y las prácticas 
de control sexual.
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7. Las administraciones públicas de Cataluña competentes en materia sanitaria, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deben garantizar la información destinada a las 
mujeres respecto a la salud, y acompañarlas en sus distintas etapas vitales, con la mínima 
medicalización posible en el embarazo y el parto.

Artículo 49.  Investigación en ciencias de la salud.
1. Las administraciones públicas de Cataluña competentes en materia sanitaria, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, deben garantizar la realización de investigaciones 
científicas sobre la morbilidad diferencial entre mujeres y hombres, que tengan en cuenta las 
diferencias biomédicas entre sexos, así como las diferencias y condicionamientos sociales, 
culturales y educacionales que afectan a su salud, aplicando criterios y parámetros no 
androcéntricos.

2. Los protocolos de trabajo y los diseños de investigación deben ser sensibles a las 
diferencias entre mujeres y hombres, e incluir ambos sexos en los parámetros de análisis al 
efecto.

3. Las administraciones públicas deben promover investigaciones sobre patologías que 
afectan especialmente a las mujeres.

4. La administración sanitaria debe incorporar en los estudios de investigación y de 
opinión sobre los servicios sanitarios, así como en las encuestas de salud, indicadores que 
permitan conocer los datos relativos a mujeres y hombres, tanto de forma desagregada por 
sexos como de forma global.

5. Las administraciones públicas deben promover que en todo tipo de estudios de 
ciencias de la salud se incluya de modo transversal la salud de las mujeres.

Artículo 50.  Empoderamiento de las mujeres del mundo rural.
1. La Administración de la Generalidad ha de poner en valor la función de las mujeres 

como eje estratégico para el desarrollo rural. En este sentido, debe:
a) Velar por incorporar la perspectiva de género en las actuaciones sobre desarrollo 

rural.
b) Garantizar la igualdad de oportunidades y la plena participación de las mujeres, con 

equidad y en todos los ámbitos del mundo rural, muy especialmente en los procesos de 
planificación y ejecución de las políticas públicas.

2. La Administración de la Generalidad debe velar por la toma de decisiones de las 
mujeres como medida para luchar contra la despoblación, la escasa presencia de mujeres y 
el empobrecimiento en el ámbito rural y, en concreto, debe:

a) Potenciar el desarrollo de actividades que generen empleo y favorezcan la 
incorporación de las mujeres del mundo rural en el ámbito laboral y contribuyan a evitar su 
despoblamiento.

b) Facilitar el acceso a la formación de las mujeres del mundo rural.
c) Contribuir a eliminar la brecha digital de género y territorial con mecanismos que 

faciliten e impulsen el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación de las 
mujeres del mundo rural.

d) Velar por la consecución de la plena participación social de las mujeres del mundo 
rural, así como por su plena participación en los órganos de dirección de empresas y 
asociaciones.

e) Incentivar la cotitularidad de mujeres y hombres en las explotaciones agrarias.
f) Promover la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos de decisión 

de las organizaciones agrarias.
3. Para hacer efectivos los principios primero y sexto del artículo 3, las políticas 

agrícolas, ganaderas, agroalimentarias, forestales y pesqueras deben:
a) Fomentar la transmisión de los saberes tradicionales de las mujeres en estos ámbitos, 

reconocer y hacer visible su contribución al mantenimiento de las explotaciones familiares, y 
promover las redes de proximidad y de servicios sociales para atender a niños, ancianos y 
personas dependientes.
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b) Potenciar las iniciativas empresariales de emprendedoras y las actuaciones de 
desarrollo agrario y pesquero promovidas por mujeres.

c) Facilitar la incorporación de mujeres jóvenes a los sectores agrícola, ganadero, 
agroalimentario, forestal y pesquero.

Artículo 51.  Cooperación al desarrollo y fomento de la paz.
1. Las políticas de cooperación al desarrollo y de fomento de la paz, los planes, los 

documentos de planificación, seguimiento y evaluación estratégicos, los procesos de 
actuación y de diálogo político y las relaciones institucionales deben incorporar la 
perspectiva integrada de género basada en los derechos humanos.

2. La política de cooperación al desarrollo y fomento de la paz de la Generalidad debe 
fomentar cambios de conocimientos, actitudes y prácticas, estructuras y mecanismos en 
todos los ámbitos con el fin de transformar las relaciones desiguales de poder y erradicar las 
desigualdades entre mujeres y hombres, impulsando actuaciones específicas y positivas 
para el empoderamiento de las mujeres, que potencien sus capacidades y protagonismo en 
los procesos de desarrollo y de fomento de la paz, con el objetivo de:

a) Fomentar el reparto del poder político y la participación plena e igualitaria en la toma 
de decisiones a todos los niveles.

b) Fortalecer el empoderamiento individual o personal y colectivo, en los ámbitos 
económico, político, social y cultural, para lograr la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
tanto en el acceso como en el control y uso de los recursos y beneficios.

c) Garantizar el acceso igualitario y el control sobre las oportunidades del desarrollo.
d) Promover y defender el ejercicio de los derechos humanos y la exigibilidad de estos 

derechos por parte de las mujeres en condiciones de igualdad efectiva y no discriminación 
ante la ley y en la práctica cotidiana.

e) Contribuir a la defensa, garantía y ejercicio de los derechos de las mujeres, que deben 
permitir transformar las estructuras que perpetúan las desigualdades entre mujeres y 
hombres.

f) Fomentar la plena participación y el protagonismo de las mujeres en los procesos de 
prevención, transformación y resolución de conflictos violentos y de construcción de la paz.

g) Impulsar la educación para el desarrollo y la sensibilización social con relación a la 
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres desde la perspectiva coeducativa.

h) Fomentar la integración de la perspectiva de género en la acción humanitaria.

Artículo 52.  Trata, explotación sexual y prostitución.
1. El Gobierno debe crear programas de asesoramiento para las mujeres que han sido 

víctimas de trata o explotación sexual y realizar un trato integral de los mismos con los 
siguientes objetivos:

a) Evitar que cualquier mujer pueda ser obligada a prostituirse, ser explotada 
sexualmente o ser víctima de trata sexual.

b) Reforzar la persecución del proxenetismo.
c) Crear las condiciones necesarias para erradicar la explotación sexual infantil.
d) Favorecer la reinserción social de las mujeres víctimas de trata o explotación sexual.
2. El Gobierno debe promover el control de los anuncios de contactos en los medios de 

comunicación. Se consideran ilícitos los mensajes y anuncios que promuevan la 
discriminación de las mujeres, la situación de dominio en el ámbito sexual, conductas 
humillantes y las que, por la expresión con que se concrete el anuncio o por su imagen, 
favorezcan este tipo de abusos o de violencia machista.

Sección quinta. Medio ambiente, urbanismo, vivienda y movilidad

Artículo 53.  Planificación de las políticas de medio ambiente, urbanismo, vivienda y 
movilidad.

1. Para hacer efectivos los principios a que se refiere el artículo 3, las políticas de medio 
ambiente, urbanismo, vivienda y movilidad deben:

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 88  Ley de igualdad efectiva de mujeres y hombres

– 2229 –



a) Incorporar la perspectiva de género en todas las fases del diseño, planificación, 
ejecución y evaluación urbanísticos, para situar en igualdad de condiciones, en el diseño y 
configuración de los espacios urbanos, las necesidades y prioridades derivadas del trabajo 
de mercado y del doméstico y de cuidado de personas, así como para colaborar a eliminar 
las desigualdades existentes.

b) Promover la participación ciudadana de las mujeres y de las asociaciones de defensa 
de los derechos de las mujeres en los procesos de diseño urbanístico, y llevar a cabo su 
correspondiente retorno.

2. Las administraciones públicas de Cataluña, para cumplir las medidas a que se refiere 
el apartado 1, deben garantizar:

a) La formación en perspectiva de género del personal técnico y político que se dedica a 
la planificación urbanística y en los ámbitos de movilidad, vivienda y medio ambiente.

b) La planificación en los ámbitos de medio ambiente, urbanismo, vivienda y movilidad 
basada en estudios con estadísticas segregadas por sexo, que permitan detectar las 
desigualdades mensurables.

c) Los estudios de impacto de género y medidas correctoras pertinentes para minimizar 
los impactos diferenciales en toda actuación urbanística, de vivienda, de movilidad o de 
medio ambiente.

d) La aplicación de una política urbanística que tienda a crear ciudades compactas, 
mixtas y cercanas, que mantengan su relación con la naturaleza, donde se reduzca la 
presencia y prioridad del vehículo privado y se introduzcan medidas para mejorar y densificar 
las áreas monofuncionales residenciales. En este sentido, la política urbanística debe prever 
la descentralización de servicios, a fin de que la construcción de infraestructuras y la 
ordenación del suelo den respuesta a las necesidades de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, disminuyendo los tiempos de desplazamiento y garantizando la 
accesibilidad de los servicios en igualdad de oportunidades.

e) Equipamientos públicos con instalaciones que faciliten los usos y cubran las 
necesidades de todo el mundo. En este sentido, y en la medida de lo posible, deben 
habilitarse zonas para la atención de niños, especialmente para disponer de cambiadores de 
pañales, accesibles tanto para hombres como para mujeres.

f) La elaboración de programas activos y dotados de recursos suficientes para la 
promoción del acceso a la vivienda de colectivos en riesgo de exclusión social, con especial 
atención a las familias monoparentales.

g) La creación de mecanismos para promover que, en caso de arrendamiento de 
viviendas, cuando sea para parejas o familias, los contratos se hagan a nombre de ambos 
miembros de la pareja.

h) En la concesión de ayudas públicas para rehabilitación o reformas de viviendas, la 
inclusión de ambos miembros de la pareja como beneficiarios, si así lo desean los 
interesados.

i) Una planificación de la movilidad que priorice los tiempos de los desplazamientos y 
que tenga en cuenta la accesibilidad en los itinerarios cotidianos relacionados con la 
organización de la vida personal, asociativa, familiar, doméstica y laboral.

Sección sexta. Justicia y seguridad

Artículo 54.  Justicia.
1. Los servicios y centros de ejecución penal deben incorporar la perspectiva de género 

en sus programas de tratamiento, rehabilitación e inserción sociolaboral de personas 
internas, y en este sentido:

a) Los centros de ejecución penal deben contar con programas de tratamiento 
específicos para los diferentes colectivos de mujeres, con especial atención a mujeres 
jóvenes, embarazadas y madres, así como a transexuales, de acuerdo con lo establecido 
por la presente ley. Dichos programas deben ser aplicados por equipos de intervención 
profesional cualificada, deben tener en cuenta la habilitación de espacios adaptados a las 
necesidades de las internas y fomentar su reinserción con criterios no sexistas.
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b) Los servicios y centros de ejecución penal deben desarrollar programas formativos 
destinados a hombres y mujeres internos con el objetivo de sensibilizarlos sobre la igualdad 
de mujeres y hombres y capacitarlos para actuar en sociedad en términos de igualdad 
efectiva.

c) Los centros de ejecución penal deben reforzar la atención médica y psicológica con 
perspectiva de género, así como la educación sexual y reproductiva.

d) La Administración de la Generalidad debe velar por que las actividades orientadas a la 
inserción laboral en los centros de ejecución penal no perpetúen los roles de género.

2. La Administración de la Generalidad debe garantizar los medios humanos y materiales 
necesarios, así como la formación necesaria del personal, en el ámbito judicial y 
penitenciario, para la prevención de toda manifestación de violencia machista y la protección 
de las víctimas, y también generar servicios y asegurar el tratamiento integral de las internas 
que la han padecido.

3. Con relación a la prevención de la violencia machista y la protección de las víctimas a 
que se refiere el apartado 2, los programas de trabajo de los servicios y centros de ejecución 
penal deben tener en cuenta la intervención y el trato especializado de las personas que 
cumplen condena por haber cometido delitos relacionados con la violencia machista, e incluir 
talleres de autoestima para mujeres que han sido víctimas.

4. La Administración de la Generalidad debe ofrecer formación específica en género, 
igualdad y derechos de las mujeres a todos los profesionales que trabajan en centros 
penitenciarios y judiciales y, específicamente:

a) A los equipos de asesoramiento técnico penal, formados por profesionales de la 
psicología y del trabajo social especializados en el ámbito judicial, concretamente en la 
realización de análisis periciales psicológicos, sociales y psicosociales.

b) A los cuerpos penitenciarios, con el objetivo de evitar la estigmatización de las 
internas y el ejercicio de micromachismos contra las mujeres.

c) A los cuerpos judiciales, con el objetivo de evitar la perpetuación de actitudes y la 
estigmatización de las mujeres que delinquen.

5. La Administración de la Generalidad, mediante el Plan director de equipamientos 
penitenciarios, debe incorporar la perspectiva de género en la planificación de las 
instalaciones, equipamientos y abastecimientos de los centros penitenciarios. En este 
sentido, debe velar por que:

a) En los centros penitenciarios las mujeres tengan las mismas garantías y calidad en los 
servicios e infraestructuras que los hombres.

b) Los centros de ejecución penal faciliten el acceso a las actividades deportivas a 
mujeres y hombres en igualdad de condiciones.

c) Se garanticen los derechos de las mujeres embarazadas en los centros penitenciarios 
y dispongan de las condiciones necesarias para criar y educar en ellos a sus hijos.

6. La Administración de la Generalidad debe promover el trabajo comunitario y familiar 
para erradicar la estigmatización que sufren las mujeres que delinquen.

Artículo 55.  Seguridad.
1. Para hacer efectivos los principios primero y sexto del artículo 3, el departamento 

competente en materia de seguridad debe:
a) Tener en cuenta la distinta percepción de la seguridad de mujeres y hombres e incluir 

la perspectiva de género en las encuestas de victimización, en el análisis de la realidad de la 
seguridad en Cataluña, en las diagnosis de seguridad de los espacios públicos, así como en 
la definición de las políticas y en la adopción de medidas de prevención y protección 
relacionadas con la autonomía personal y el uso de los espacios, tanto públicos como 
privados.

b) Establecer las medidas necesarias para erradicar la violencia machista a nivel 
comunitario.

c) Promover el trabajo con los hombres a fin de que no ejerzan ningún tipo de violencia 
machista.
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2. El departamento competente en materia de urbanismo debe:
a) Promover un modelo de seguridad que incorpore la perspectiva de las mujeres en el 

planeamiento urbanístico. Con esta finalidad el planeamiento debe vincular diseño urbano y 
violencia machista, para evitar entornos y elementos que puedan provocar situaciones de 
inseguridad para las mujeres.

b) Erradicar la percepción de inseguridad en los espacios públicos, garantizando en ellos 
la visibilidad, correcta iluminación y alternativa de recorridos, y dotándolos de usos y 
actividades diversos, intergeneracionales y que fomenten la presencia de gente diversa.

Sección séptima. Estadísticas y estudios

Artículo 56.  Adecuación de estadísticas y estudios.
Las administraciones públicas de Cataluña, para garantizar la integración efectiva de la 

transversalidad en la perspectiva de género, deben:
a) Incluir sistemáticamente la variable del sexo en todas las estadísticas, encuestas y 

recogida de datos que lleven a cabo.
b) Establecer nuevos indicadores estadísticos que permitan conocer mejor las 

diferencias en los roles sociales, necesidades, condiciones, valores y aspiraciones de 
mujeres y hombres en cada situación, circunstancia y estadio de la vida, e incluir dichos 
indicadores en las operaciones estadísticas.

c) Diseñar mecanismos e introducir indicadores estadísticos para la mejora del 
conocimiento de la incidencia de otras variables que sean generadoras de discriminaciones 
múltiples en los distintos ámbitos de intervención.

d) Explotar los datos de que se dispone con el objetivo de conocer las situaciones, 
condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres en los distintos ámbitos de 
intervención.

e) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes para contribuir 
al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres y evitar la estereotipación negativa 
de determinados colectivos.

CAPÍTULO V
Medidas para garantizar el cumplimiento de la Ley

Sección primera. Defensa de la igualdad de mujeres y hombres

Artículo 57.  El Síndic de Greuges.
1. El Síndic de Greuges, de acuerdo con las atribuciones que le asignan el Estatuto de 

autonomía y la Ley 24/2009, de 23 de diciembre, es el órgano encargado de la defensa de 
los derechos y libertades en materia de no discriminación por razón de género que puedan 
haber sido vulnerados por la actuación de instituciones o personas, tanto públicas como 
privadas, y, especialmente, ejerce las siguientes funciones:

a) Practicar investigaciones, tanto de oficio como a instancia de parte, para aclarar 
posibles situaciones de discriminación directa o indirecta por razón de sexo.

b) Facilitar vías de negociación y formular recomendaciones a personas físicas y 
jurídicas con el fin de corregir situaciones o prácticas discriminatorias por razón de sexo, 
realizando el seguimiento del cumplimiento de dichas recomendaciones.

c) Realizar el asesoramiento y la asistencia a la ciudadanía ante posibles situaciones de 
discriminación por razón de sexo.

d) Velar por el cumplimiento y la aplicación efectiva de la presente ley y asumir la tutela 
del derecho fundamental a la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

e) Analizar y evaluar el grado de cumplimiento de la presente ley.
f) Estudiar la legislación y la jurisprudencia antidiscriminatorias y elaborar propuestas de 

nueva legislación o de reforma legislativa.
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2. El Gobierno debe proponer un convenio de colaboración a la autoridad judicial, al 
Ministerio Fiscal y al Síndic de Greuges, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada 
en vigor de la presente ley.

Sección segunda. Estadística e investigación para lograr la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres

Artículo 58.  Observatorio de la Igualdad de Género.
1. Se crea el Observatorio de la Igualdad de Género adscrito al Instituto Catalán de las 

Mujeres, como órgano asesor del Gobierno y garante del cumplimiento de la presente ley en 
cuanto al trabajo de datos y estadística y la investigación sobre las desigualdades entre 
mujeres y hombres.

2. El Observatorio de la Igualdad de Género puede proponer al Gobierno estrategias 
para la corrección de situaciones de desigualdad de las mujeres en Cataluña.

3. Los estudios del Observatorio de la Igualdad de Género deben priorizar las áreas de la 
violencia de género, situación laboral e imagen pública de las mujeres.

4. Las funciones, composición, funcionamiento y distintas áreas de intervención del 
Observatorio de la Igualdad de Género han de establecerse por reglamento, en cuyo 
procedimiento de elaboración deben participar las entidades de defensa de los derechos de 
las mujeres.

Sección tercera. Régimen sancionador

Artículo 59.  Infracciones.
1. Las infracciones administrativas en materia de igualdad de mujeres y hombres se 

clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) Negarse a colaborar con los servicios de inspección de la Generalidad.
b) No facilitar la tarea de los servicios de inspección de la Generalidad en su acción 

investigadora.
3. Son infracciones graves:
a) Obstruir la actuación de los servicios de inspección de la Generalidad o negarse 

totalmente a colaborar con ellos.
b) Hacer actos o imponer cláusulas en los negocios jurídicos que constituyan o causen 

discriminación por razón de sexo.
c) No aprobar los planes de igualdad en los centros y empresas que están obligados a 

hacerlo por disposición legal, tras ser requeridos por este motivo por la autoridad laboral.
d) Reincidir en la comisión de dos o más infracciones leves.
4. Son infracciones muy graves:
a) Ejercer cualquier comportamiento, de naturaleza sexual o no, en función del sexo de 

una persona, que atente intencionadamente contra su dignidad y le cree un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo.

b) Ejercer cualquier trato desfavorable a las mujeres relacionado con su embarazo o 
maternidad.

c) Ejercer cualquier represalia o trato adverso contra una persona como consecuencia de 
haber presentado una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo 
orientado a impedir su discriminación o a exigir el cumplimiento efectivo del principio de 
igualdad de trato de mujeres y hombres.

d) Reincidir en la comisión de dos o más infracciones graves.

Artículo 60.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionan con multa de una cuantía equivalente al importe 

mensual del indicador de renta de suficiencia de Cataluña, correspondiente a un período de 
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entre siete días y tres meses. Si no hay reiteración, el órgano competente para imponer la 
sanción puede sustituir dicha sanción por una advertencia escrita.

2. Por la comisión de infracciones graves se impone una o más de las siguientes 
sanciones:

a) Multa por una cuantía equivalente al importe del indicador de renta de suficiencia de 
Cataluña correspondiente a un período de entre tres meses y un día y siete meses.

b) La prohibición de percibir ayudas o subvenciones públicas por un período de un año.
c) La prohibición de contratar con la Administración de la Generalidad, sus organismos 

autónomos y entes públicos dependientes por un período de un año.
3. Por la comisión de infracciones muy graves se impone una o más de las siguientes 

sanciones:
a) Multa por una cuantía equivalente al importe del indicador de renta de suficiencia de 

Cataluña correspondiente a un período de entre siete meses y un día y diez meses.
b) La prohibición de percibir ayudas o subvenciones por un período de dos años. En 

caso de reincidencia o reiteración, la prohibición puede ser por un máximo de cinco años.
c) La prohibición de contratar con la Administración de la Generalidad, sus organismos 

autónomos y entes públicos dependientes por un período de entre un año y un día y tres 
años.

4. Para concretar las sanciones que proceda imponer y, en su caso, para graduar la 
cuantía de las multas y la duración de las sanciones temporales, las autoridades 
competentes deben mantener la proporción adecuada entre la gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción y la sanción o sanciones, aplicadas a la lesión ocasionada, al 
número de personas afectadas, a la entidad del derecho afectado y a la naturaleza del deber 
afectado según la legislación vigente. Deben considerarse especialmente los siguientes 
criterios:

a) El grado de culpabilidad y la intencionalidad del infractor.
b) Los perjuicios físicos, morales y materiales causados a personas o bienes y la 

situación de riesgo creada o mantenida.
c) La reincidencia o la reiteración.
d) La discriminación múltiple y la victimización secundaria.
e) La trascendencia económica y social de la infracción.
f) El incumplimiento reiterado de las advertencias o recomendaciones previas de la 

Inspección de Servicios Sociales.
g) El carácter permanente o transitorio de la situación de riesgo creada por la infracción.
h) El cumplimiento por iniciativa propia de las normas infringidas, en cualquier momento 

del procedimiento administrativo sancionador, si aún no se ha dictado resolución.
5. El objetivo de la sanción debe ser la prevención, disuasión, reparación y corrección de 

los perjuicios que haya causado o pueda causar la discriminación.

Artículo 61.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley las personas 

físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, por acción u omisión, incurren en los supuestos 
de infracción establecidos por la presente sección.

2. La responsabilidad es solidaria cuando existan varios responsables y no sea posible 
determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la comisión de la infracción.

Artículo 62.  Competencia y procedimiento.
1. La competencia para incoar los expedientes administrativos del régimen sancionador 

de la presente ley y la imposición de las sanciones corresponde a la persona titular de la 
secretaría general del departamento competente en materia de igualdad de mujeres y 
hombres.

2. Los órganos competentes para iniciar, instruir y resolver los expedientes 
sancionadores deben aplicar la normativa de procedimiento sancionador aplicable a los 
ámbitos de competencia de la Administración de la Generalidad, de acuerdo con los 
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principios de legalidad, competencia, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, 
proporcionalidad, prescripción y prohibición de doble sanción.

3. Si el órgano competente, durante la fase de instrucción, considera que la potestad 
sancionadora con relación a la presunta conducta infractora corresponde a otra 
administración pública, debe poner este hecho en su conocimiento y remitirle el 
correspondiente expediente.

Artículo 63.  Prescripción.
1. Las infracciones tipificadas como leves por la presente ley prescriben a los seis 

meses; las tipificadas como graves, al cabo de doce meses, y las tipificadas como muy 
graves, al cabo de dieciocho meses.

2. Las sanciones impuestas al amparo de la presente ley prescriben a los tres meses, si 
son leves; al cabo de seis meses, si son graves, y al cabo de doce meses, si son muy 
graves.

Artículo 64.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.
1. No pueden sancionarse los hechos que ya hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

2. En los casos en que el órgano administrativo considere que las infracciones pueden 
ser constitutivas de delito o falta, debe comunicarlo al Ministerio Fiscal o al órgano judicial 
competente y suspender el procedimiento sancionador hasta que la autoridad judicial dicte 
sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento, o hasta que el Ministerio Fiscal 
comunique la improcedencia de iniciar o continuar las actuaciones. En los casos en que no 
se estime la existencia de delito o falta penal, el órgano administrativo debe continuar el 
procedimiento sancionador y considerar probados los hechos que lo hayan sido en sede 
judicial.

Disposición adicional primera.  Evaluación del impacto social de la Ley.
El Gobierno, a través del Instituto Catalán de las Mujeres, en el plazo de cinco años a 

partir de la entrada en vigor de la presente ley, debe llevar a cabo una evaluación del 
impacto social de la Ley, con la participación de todos los sectores implicados y de los 
órganos consultivos que en ella se establecen. El informe debe remitirse al Parlamento de 
Cataluña.

Disposición adicional segunda.  Inclusión de cláusulas de igualdad en contratos y 
subvenciones.

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el 
Gobierno debe elaborar y aprobar, en colaboración con el Instituto Catalán de las Mujeres, 
una norma sobre la inclusión de cláusulas relacionadas con la igualdad de mujeres y 
hombres en contratos y subvenciones en el ámbito de actuación de la Administración de la 
Generalidad.

Disposición adicional tercera.  Comisión Interdepartamental para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres.

1. La Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Oportunidades para las Mujeres 
pasa a denominarse Comisión Interdepartamental para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres.

2. Todas las referencias a la Comisión Interdepartamental para la Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres en la normativa vigente deben entenderse realizadas a la 
Comisión Interdepartamental para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.
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Disposición adicional cuarta.  Órganos responsables de la aplicación de la 
transversalidad.

El Gobierno, mediante decreto, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
de la presente ley, ha de atribuir a un órgano de los distintos departamentos de la 
Generalidad, organismos autónomos y organismos públicos vinculados o dependientes de la 
Administración de la Generalidad la responsabilidad de la aplicación de la transversalidad de 
la perspectiva de género en la planificación, gestión y evaluación de sus políticas, y 
establecer sus funciones de acuerdo con el artículo 8.2.

Disposición adicional quinta.  Revisión de las denominaciones de instituciones y órganos 
públicos.

En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, deben 
revisarse y modificarse, en su caso, las denominaciones de las instituciones y órganos 
dependientes de las administraciones públicas de Cataluña para garantizar su respeto por 
los principios de lenguaje no sexista ni androcéntrico.

Disposición adicional sexta.  Plan para la igualdad de género en el sistema educativo.
1. El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de educación y en 

el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, debe aprobar y 
presentar al Parlamento el Plan para la igualdad de género en el sistema educativo, a que se 
refiere la Ley 12/2009, de 10 de julio, de educación.

2. El plan para la igualdad de género en el sistema educativo debe incluir medidas 
específicas para la igualdad de género en los distintos ámbitos educativos, así como las 
medidas de prevención de la violencia de género y de discriminación positiva que sean 
necesarias para la consecución de sus objetivos. Dichas medidas deben referirse tanto a los 
contenidos y métodos de enseñanza como a las actividades escolares y de tiempo libre, así 
como a la composición de los organismos escolares de carácter representativo.

Disposición adicional séptima.  Usos lingüísticos.
El Gobierno debe emprender, con el asesoramiento del Instituto de Estudios Catalanes, 

en su caso, las acciones necesarias para que se estudie la aplicación de usos lingüísticos 
que permitan visibilizar a las mujeres, que históricamente no han sido tenidas en cuenta.

Disposición transitoria primera.  Representación paritaria en órganos colegiados.
1. En la primera renovación de los órganos colegiados de las administraciones que se 

renuevan periódicamente y de forma predeterminada que se lleve a cabo posteriormente a la 
entrada en vigor de la presente ley, hay que atenerse al principio de representación 
equilibrada. En la renovación inmediatamente siguiente, la paridad debe cumplirse en los 
términos establecidos por la presente ley.

2. En los órganos colegiados formados por miembros designados por la Administración, 
por miembros natos o designados en representación de organismos, entidades o colectivos 
representativos de determinados intereses o por miembros elegidos por su calidad personal 
o profesional, la paridad se exige para los miembros designados por la Administración y para 
los miembros designados por cada uno de los organismos, entidades y colectivos.

3. Los titulares de los órganos de dirección de los poderes públicos deben tener una 
composición equilibrada, que debe ser paritaria en el plazo de cinco años a contar desde la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Acciones sobre los usos del tiempo.
El Gobierno, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, 

debe incorporar en el texto de la Ley, especialmente en lo que actualice y concrete el artículo 
46, sobre usos del tiempo, las conclusiones de la comisión parlamentaria que corresponda.
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Disposición derogatoria.  
1. Se deroga la disposición transitoria séptima de la Ley 12/2009, de 10 de julio, de 

educación.
2. Se deroga el artículo 26 de la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a 

erradicar la violencia machista.
3. Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo que 

dispone la presente ley o la contradigan.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 11/1989.
1. Se añade un nuevo apartado, el 3, al artículo 1 de la Ley 11/1989, de 10 de julio, de 

creación del Instituto Catalán de la Mujer, con el siguiente texto:
«3. Para facilitar y reforzar el papel de garante del cumplimiento de la Ley de 

igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la aplicación de su transversalidad, el 
Instituto Catalán de las Mujeres queda adscrito al Departamento de la Presidencia de 
la Generalidad.»

2. Se modifica el artículo 3 de la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del Instituto 
Catalán de la Mujer, que queda redactado del siguiente modo:

«Corresponde al Instituto Catalán de las Mujeres:
a) Garantizar, en colaboración con los departamentos afectados, la prestación de 

servicios específicos a favor de las mujeres.
b) Fomentar y coordinar la prestación de servicios de todo tipo a las mujeres, 

mediante el establecimiento de convenios con entidades públicas y privadas.
c) Elaborar y promover informes, estudios y análisis de investigación sobre 

materias relacionadas con la problemática actual de las mujeres en Cataluña.
d) Diseñar, coordinar e impulsar la elaboración del Plan estratégico de políticas 

de igualdad de género del Gobierno de la Generalidad, y llevar a cabo también su 
seguimiento y evaluación.

e) Impulsar la elaboración de los planes de políticas de igualdad de género de las 
administraciones locales.

f) Elaborar, con la colaboración de los distintos departamentos implicados, el 
informe anual de ejecución de la transversalidad de la perspectiva de género en la 
Administración de la Generalidad.

g) Elaborar y emitir los informes de impacto de género y, en todo caso, los 
informes a que se refieren los artículos 36.3. b y 37.2 de la Ley 13/2008, de 5 de 
noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y el artículo 64.3.d de 
la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las 
administraciones públicas de Cataluña.

h) Elaborar los programas de intervención integral contra la violencia machista 
del Gobierno con la periodicidad establecida por el artículo 84 de la Ley 5/2008, de 
24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista.

i) Elaborar los protocolos para una intervención coordinada contra la violencia 
machista de acuerdo con lo establecido por el artículo 85 de la Ley 5/2008.

j) Promover y liderar la investigación en materia de violencia machista y 
establecer los acuerdos de colaboración necesarios en el ámbito universitario y 
especializado para llevarla a cabo.

k) Diseñar, impulsar y coordinar las políticas contra la violencia machista.
l) Divulgar las actividades, servicios y tareas llevados a cabo por el Instituto o por 

las asociaciones y entidades colaboradoras, mediante la organización de ferias, 
congresos o por cualquier otro medio.

m) Potenciar la participación de las mujeres en las decisiones y medidas que las 
afectan, y fomentar el asociacionismo para la defensa de sus intereses.

n) Recopilar información y documentación sobre la situación actual de las 
mujeres en Cataluña.
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o) Velar por el cumplimiento de los convenios y acuerdos internacionales en lo 
que afecta a la promoción de las mujeres, posibilitando su participación en los foros 
internacionales en que se trate su problemática.

p) Velar por la adecuación de las disposiciones para el logro de la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres del ordenamiento jurídico a las características 
concretas de cada territorio, con el fin de corregir desequilibrios e impulsar las 
medidas más adecuadas a las necesidades de los diversos entornos que configuran 
la población de Cataluña y su distribución territorial.

q) Llevar a cabo la asistencia técnica especializada a las administraciones 
públicas catalanas para incorporar la dimensión de género en el desarrollo de las 
políticas públicas.

r) Promover los espacios de diálogo y cooperación institucionales y, 
concretamente, promover la cooperación interinstitucional con las diversas 
administraciones locales a través de espacios de diálogo con representantes 
territoriales, con el objetivo de sumar recursos y conseguir más impacto de las 
políticas de igualdad de género, y promover la cooperación interinstitucional con las 
universidades catalanas mediante espacios para compartir y crear conocimiento en 
materia de perspectiva de género.

s) Llevar a cabo la previa evaluación de los hechos para la personación de la 
Administración de la Generalidad en procesos penales de violencia machista de 
especial relevancia.

t) Otorgar y revocar, en su caso, el distintivo catalán de excelencia empresarial 
en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres en el trabajo.

u) Asumir las demás competencias que le sean encomendadas por el Gobierno o 
le sean asignadas por las leyes.»

3. Se modifica el artículo 4 de la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del Instituto 
Catalán de la Mujer, que queda redactado del siguiente modo:

«1. El Instituto Catalán de las Mujeres se rige por los órganos siguientes:
a) La Presidencia
b) La Dirección Ejecutiva.
c) La Comisión Interdepartamental para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 

Hombres.
2. El Instituto Catalán de las Mujeres puede crear órganos de asesoramiento, 

coordinación y participación. En todo caso, tienen este carácter los siguientes 
órganos:

a) La Comisión Nacional para una Intervención Coordinada contra la Violencia 
Machista.

b) El Centro de Estudios, Investigación y Capacitación sobre Violencia Machista.
c) El Consejo Nacional de las Mujeres de Cataluña.
3. La Presidencia y la Dirección Ejecutiva son nombradas por el Gobierno y 

tienen la consideración de altos cargos.»
4. Se añade un nuevo apartado, el 4 bis, a la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del 

Instituto Catalán de la Mujer, con el siguiente texto:

«Artículo 4 bis.  
1. Corresponden a la Comisión Interdepartamental para la Igualdad Efectiva de 

Mujeres y Hombres las siguientes funciones:
a) Coordinar la actuación de los departamentos de la Administración de la 

Generalidad en materia de políticas de igualdad de género.
b) Establecer criterios y marcar pautas para la intervención operativa en esta 

materia de acuerdo con la presente ley.
c) Aprobar el informe anual de ejecución de la transversalidad de la perspectiva 

de género en la Administración de la Generalidad.
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d) Establecer anualmente las prioridades del Gobierno en políticas de igualdad 
de género.

e) Impulsar y coordinar los programas operativos sectoriales.
f) Resolver las cuestiones técnicas que eleve la Comisión Técnica 

Interdepartamental de la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.
g) Cumplir cualquier otra función que tenga atribuida por reglamento.
2. La Comisión Interdepartamental para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 

Hombres lleva a cabo las tareas de apoyo técnico a través de la Comisión Técnica 
Interdepartamental de la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.»

5. Se añade un nuevo artículo, el 4 ter, a la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del 
Instituto Catalán de la Mujer, con el siguiente texto:

«Artículo 4 ter.  
1. El Gobierno debe constituir por decreto, integrada en la Comisión 

Interdepartamental para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, la Comisión 
Técnica Interdepartamental de la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres como 
interlocutora técnica de apoyo técnico y operativo, acompañamiento y canalización 
de las políticas de igualdad de género de los departamentos de la Administración de 
la Generalidad y de las demás instituciones con que se relaciona.

2. El régimen de funcionamiento, competencias y composición de la Comisión 
Técnica Interdepartamental de la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres han de 
establecerse por reglamento.»

6. Se añade un nuevo artículo, el 4 quáter, a la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación 
del Instituto Catalán de la Mujer, con el siguiente texto:

«Artículo 4 quáter.  
1. La Comisión Nacional para una Intervención Coordinada contra la Violencia 

Machista es el órgano de coordinación institucional del Instituto Catalán de las 
Mujeres en materia de violencia machista.

2. Corresponden a la Comisión Nacional para una Intervención Coordinada 
contra la Violencia Machista las funciones de impulso, seguimiento, control y 
evaluación de las actuaciones de la Administración en el tratamiento de la violencia 
machista, sin perjuicio de las competencias de los departamentos de la Generalidad 
en este sentido.»

7. Se añade un nuevo artículo, el 4 quinquies, a la Ley 11/1989, de 10 de julio, de 
creación del Instituto Catalán de la Mujer, con el siguiente texto:

«Artículo 4 quinquies
El Centro de Estudios, Investigación y Capacitación sobre Violencia Machista, 

creado por el artículo 81 de la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres 
a erradicar la violencia machista, es el órgano del Instituto Catalán de las Mujeres 
encargado de elaborar los estudios de investigación sobre violencia machista y de 
formar a los profesionales en contacto con el tratamiento de dicho tipo de violencia.»

8. Se suprime el artículo 5 de la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del Instituto 
Catalán de la Mujer.

9. Se modifica el artículo 6 de la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del Instituto 
Catalán de la Mujer, que queda redactado del siguiente modo:

El Consejo Nacional de las Mujeres de Cataluña es el órgano participativo y consultivo 
del Instituto Catalán de las Mujeres para debatir y hacer propuestas y recomendaciones 
sobre las cuestiones vinculadas al Plan de actuación del Gobierno de la Generalidad en 
materia de políticas de igualdad de género en los ámbitos cultural, político, económico y 
social.

10. Se modifica el artículo 7 de la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del Instituto 
Catalán de la Mujer, que queda redactado del siguiente modo:
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«1. En el Consejo Nacional de las Mujeres de Cataluña se integran las 
representaciones de las entidades, asociaciones, grupos y consejos de mujeres del 
territorio catalán que trabajan específicamente en programas en favor de la igualdad 
y de la promoción de las mujeres.

2. El Consejo Nacional de las Mujeres de Cataluña se estructura en asambleas 
territoriales.

3. Los criterios de constitución del Consejo Nacional de las Mujeres de Cataluña 
y las formas de participación se determinan por reglamento.»

11. Se añade un artículo, el 7 bis, a la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del 
Instituto Catalan de la Mujer, con el siguiente texto:

«1. El Gobierno de la Generalidad debe promover la participación del Consejo 
Nacional de las Mujeres de Cataluña en la elaboración y evaluación de las políticas 
públicas y, a tal efecto, ha de potenciar los mecanismos para que pueda llevar a cabo 
eficazmente su labor en estos ámbitos.

2. El Instituto Catalán de las Mujeres debe potenciar la presencia de la diversidad 
del movimiento de mujeres en el Consejo Nacional de las Mujeres de Cataluña.»

Disposición final segunda.  Autorización para refundir la Ley 11/1989.
Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de un año a contar desde la entrada en 

vigor de la presente ley, refunda en un texto único la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación 
del Instituto Catalán de la Mujer.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 5/2008.
Se modifica el artículo 82 de la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a 

erradicar la violencia machista, que queda redactado del siguiente modo:
«1. Se crea la Comisión Nacional para una Intervención Coordinada contra la 

Violencia Machista, dependiente del Instituto Catalán de las Mujeres, como órgano 
específico de coordinación y asesoramiento institucionales en el compromiso de 
hacer efectivo el derecho de no discriminación de las mujeres.

2. Las funciones de la Comisión Nacional para una Intervención Coordinada 
contra la Violencia Machista son impulsar, seguir, controlar y evaluar las actuaciones 
en el abordaje de la violencia machista, sin perjuicio de las competencias de impulso, 
seguimiento y control de los departamentos de la Generalidad.

3. Deben establecerse por reglamento la composición, funcionamiento y 
competencias de la Comisión Nacional para una Intervención Coordinada contra la 
Violencia Machista, así como la coordinación de la Comisión con otros órganos.»

Disposición final cuarta.  Afectaciones presupuestarias.
1. Los preceptos que eventualmente comporten gastos con cargo a los presupuestos de 

la Generalidad producen efectos a partir de la entrada en vigor de la Ley de presupuestos de 
la Generalidad correspondiente al ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a la 
entrada en vigor de la presente ley.

2. Los presupuestos de la Generalidad de Cataluña y de las administraciones locales 
catalanas deben consignar los recursos necesarios para garantizar los objetivos de la 
presente ley.

3. El contrato programa entre los entes locales y la Generalidad de Cataluña debe 
establecer los objetivos y responsabilidades de financiación de las competencias propias o 
delegadas que les atribuye la presente ley.

Disposición final quinta.  Desarrollo.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, debe aprobar en el plazo de dos años a 

contar desde la entrada en vigor de la presente ley las disposiciones reglamentarias 
necesarias para su aplicación y desarrollo.
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§ 89

Ley 25/2015, de 30 de julio, del voluntariado y de fomento del 
asociacionismo

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6930, de 7 de agosto de 2015
«BOE» núm. 216, de 9 de septiembre de 2015
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2015-9726

Esta norma pasa a denominarse "Ley 25/2015, de 30 de julio, del voluntariado y el asociacionismo", según 
establece la disposición final 4.1 de la Ley 11/2023, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-446

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 25/2015, de 30 de julio, del Voluntariado y de 
Fomento del Asociacionismo.

PREÁMBULO
Cataluña dispone de un tejido asociativo consolidado, sólido y de gran tradición, que ha 

constituido parte de su identidad. Las personas comprometidas en la acción colectiva a partir 
de la implicación en asociaciones de diversa índole, con su actuación voluntaria, libre y 
comprometida, han contribuido a la mejora constante de las condiciones de vida, entendida 
en todos sus ámbitos, y al desarrollo de la sociedad y cultura catalanas.

Muchas entidades han tenido un papel fundamental en la construcción de identidades 
colectivas, en la vertebración de los territorios y en la promoción del civismo y la cohesión 
social, y han permitido a los ciudadanos de Cataluña participar e implicarse en la 
construcción social, que es la base de una sociedad democrática, madura y solidaria, 
sumando esfuerzos con la voluntad de compartir libremente con otros miembros de la 
comunidad el fortalecimiento de vínculos y la construcción de realidades.

Las entidades también han promovido una acción voluntaria que ha contribuido a la 
promoción y praxis de valores y principios como la solidaridad, el compromiso, el esfuerzo y 
la sostenibilidad, la libertad, el altruismo, la gratuidad y la responsabilidad, el civismo, la 
participación, el aprendizaje, el respeto, la competencia y la independencia de los poderes 
públicos, como manifestaciones de la sociedad civil.

Las entidades, por consiguiente, identifican necesidades y elaboran respuestas, y las 
entidades y administraciones coinciden en la gestión de programas que a menudo también 
requieren de la intervención de los voluntarios y que deben poderse articular desde las 
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entidades del tercer sector -el sector civil organizado- de la forma como este prevé la 
participación de las personas, respetando su capacidad e independencia.

Por ello, el papel de las administraciones públicas debe ser el dar apoyo al 
asociacionismo y al voluntariado, ofreciéndoles cooperación con el objetivo de promover la 
innovación, la colaboración con otros agentes sociales, el impulso y el desarrollo de políticas 
públicas que permitan y refuercen el ejercicio libre e independiente de entidades y 
voluntarios, así como el trabajo compartido con los voluntarios para el desarrollo de las 
herramientas y políticas de apoyo que a ellos se refieren. Este papel debe ejercerse desde la 
coordinación y la eficiencia procurando llevar a cabo acciones de fomento y apoyo al 
asociacionismo y el voluntariado desde una perspectiva nacional, poniendo al alcance de 
todos los recursos ya existentes y promoviendo la creación de herramientas y recursos de 
apoyo en función de las competencias.

Más allá de estas consideraciones, cabe dejar constancia de que en la sociedad actual, 
fruto de la herencia histórica y social, conviven de forma simultánea con el asociacionismo y 
el voluntariado varios tipos de acciones de participación y colaboración ciudadanas, todas 
ellas desarrolladas desde la gratuidad y la solidaridad. Dichas acciones se reconocen con un 
amplio abanico de denominaciones, desde el asociacionismo y el voluntariado hasta el 
activismo, el monitoreo o la militancia, por poner solo algunos ejemplos. Y, aunque se 
manifiestan prioritariamente de forma presencial, también lo hacen a través de los canales 
virtuales. Estas acciones son la natural expresión de una sociedad activa, con valores y con 
espíritu participativo. Justamente, uno de los propósitos de la Ley es reconocer e identificar, 
de entre las numerosas actuaciones que muchas personas han llevado a cabo por voluntad 
propia y de forma gratuita –que en el uso coloquial, por razones etimológicas, han sido 
denominadas acciones de voluntariado–, las acciones que son propiamente de voluntariado, 
no para desmerecer a las que no lo son, sino para potenciar, promover y proteger las que 
efectivamente responden al modelo catalán de voluntariado que la presente ley promueve. 
En este sentido, el hecho de reconocer y valorar el voluntariado como un elemento 
diferencial de entre las diversas formas de participación no implica dejar de reconocer la 
valía de otras acciones solidarias que muchas personas llevan a cabo movidas por el afán 
de colaborar, de aportar experiencia, de devolver a la sociedad lo que han recibido o, 
simplemente, de participar activamente en propuestas surgidas de la propia sociedad civil o 
de los poderes públicos. Todas estas acciones se seguirán llevando a cabo y todas merecen 
ser reconocidas y valoradas, aunque no respondan a la definición, finalidad y motivación de 
la acción voluntaria que la presente ley define como la acción llevada a cabo por una 
persona que, libre y solidariamente, por voluntad propia y sin compensación económica, 
decide dedicar parte de su tiempo a ejercer, de forma compartida con otras personas, un 
compromiso de transformación de la sociedad, en el marco de una actividad asociativa, en 
un programa específico de voluntariado de una entidad sin ánimo de lucro y en beneficio de 
terceros.

La importancia y el valor añadido del asociacionismo y el voluntariado y su gran 
incidencia en el entorno son un hecho que se constata a escala europea. Ya hace tiempo 
que algunos órganos de la Unión Europea realizan, mediante diversas normas, 
recomendaciones que ponen de relieve el impacto del asociacionismo y el voluntariado, 
velando por su promoción y fomento.

La Generalidad de Cataluña se comprometió a preservar el voluntariado, ya en el año 
1991, con la promulgación de la Ley 25/1991, de 13 de diciembre, por la que se crea el 
Instituto Catalán del Voluntariado, una ley pionera en el Estado –derogada por la Ley 7/2004, 
de 16 de julio, de medidas fiscales y administrativas, que estableció la adscripción de las 
funciones, el personal y el patrimonio de este instituto al Departamento de Bienestar y 
Familia–, y posteriormente con el reconocimiento de la Carta del voluntariado de Cataluña, 
reconocida por el Parlamento de Cataluña mediante la Resolución 98/V, del 29 de mayo de 
1996. En 2002, representantes de las entidades y asociaciones de Cataluña se reunieron en 
Barcelona para celebrar el Segundo Congreso Catalán del Asociacionismo y el Voluntariado. 
En el manifiesto aprobado, se remarcaba que «la acción voluntaria, libre y comprometida de 
muchas personas para la mejora constante de las condiciones de vida y para la defensa y el 
acrecentamiento de la sociedad y la cultura catalanas ha constituido un elemento esencial en 
la configuración de Cataluña como país con una identidad propia» y se ponía énfasis en los 
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retos más inmediatos, entre los que se encontraba la necesidad de «generar un marco legal 
y fiscal que favorezca de forma más determinante el papel del asociacionismo y el conjunto 
del tercer sector». Como complemento de este trabajo, en 2008 el Gobierno impulsó el 
primer Plan nacional del asociacionismo y el voluntariado, fruto de un amplio proceso 
participativo, que representa, aún hoy, una innovadora y potente hoja de ruta en esta 
materia, tal como refleja el articulado de la presente ley. Transcurridos los años, se considera 
primordial actualizar los derechos y deberes de los voluntarios y de las organizaciones que 
los acogen, con el fin de velar por el correcto desarrollo de la tarea en que colaboran, así 
como por su garantía.

El artículo 166.2 del Estatuto de autonomía de Cataluña otorga a la Generalidad «la 
competencia exclusiva en materia de voluntariado, que incluye, en todo caso, la definición de 
la actividad y la regulación y la promoción de las actuaciones destinadas a la solidaridad y a 
la acción voluntaria que se ejecuten individualmente o a través de instituciones públicas o 
privadas». En el ejercicio de esta competencia, la presente ley tiene por objeto, 
fundamentalmente, fomentar, reconocer, proteger y dar a conocer el asociacionismo y el 
voluntariado como agentes de transformación social, preservando al mismo tiempo el 
modelo catalán de voluntariado, así como reconocer institucionalmente las acciones 
solidarias que los ciudadanos de Cataluña llevan a cabo con el afán de participar y colaborar 
en muchas actividades que se llevan a cabo en Cataluña.

El Congreso Europeo del Voluntariado celebrado en noviembre de 2011 permitió debatir 
la importancia del trabajo entre los agentes que inciden en un territorio para conseguir su 
mejora, haciendo red; el papel clave del establecimiento de políticas en materia de 
asociacionismo y voluntariado acordadas con el sector; la importancia de la buena gestión 
de los equipos de voluntariado desde las entidades, y la diversidad creciente de los perfiles 
de voluntariado, entre otros aspectos. De este marco común de debate entre los distintos 
agentes, surgieron una serie de consideraciones que se han tenido en cuenta para elaborar 
la presente ley.

Por todo lo expuesto, la Ley refleja el compromiso de la Generalidad de promover el 
modelo catalán de voluntariado profundizando en el derecho de los ciudadanos a participar 
con transparencia en la mejora de la cohesión social, desde la libertad, su propia realidad e 
independencia civil.

La Ley consta de 26 artículos, divididos en cuatro capítulos, una disposición adicional, 
tres disposiciones transitorias y una disposición final.

Las disposiciones generales del capítulo I regulan el objeto y la finalidad de la Ley; el 
ámbito de aplicación; las definiciones de voluntariado y asociacionismo, entre otras, a fin de 
reconocerlos e identificarlos entre las numerosas actuaciones llevadas a cabo por voluntad 
propia y de forma gratuita. La Ley quiere reconocer el voluntariado como un elemento 
diferenciado entre las diversas formas de participación. El capítulo I también incide 
especialmente en los principios que inspiran la acción voluntaria, los ámbitos en los que se 
focaliza y se desarrolla la acción voluntaria, llevada a cabo por los voluntarios mediante los 
programas de voluntariado de las entidades, el régimen jurídico de la relación de 
voluntariado y la hoja de compromiso. En este sentido, la Ley deja patente que el 
voluntariado se da en el momento en que la persona se vincula a un programa llevado a 
cabo por una entidad privada sin ánimo de lucro porque desea cambiar una determinada 
realidad que percibe y valora como desajustada, con la voluntad de transformarla y 
mejorarla, por lo que debe entenderse el voluntariado como una actitud social que responde 
al sentimiento de sentirse solidario y a la vez beneficiario de la acción, llevada a cabo desde 
la sensibilidad para detectar situaciones y necesidades diversas que requieren actuaciones.

El capítulo II, sobre las relaciones entre los sujetos del voluntariado, se subdivide en dos 
secciones. La sección primera, relativa al régimen jurídico de la relación de voluntariado 
ejercida en el marco de un programa de voluntariado, establece los derechos y deberes de 
los voluntarios y entidades y su correspondiente naturaleza jurídica, que hacen posible las 
acciones voluntarias, y renueva y actualiza los derechos y deberes recogidos en la Carta del 
voluntariado de Cataluña. La sección segunda regula los derechos y deberes de los 
destinatarios de la acción voluntaria, que es como la Ley reconoce a las personas físicas 
para las que la acción voluntaria supone un beneficio. Estos derechos y deberes delimitan el 
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marco de relación entre los sujetos del voluntariado, y deben poder garantizar su correcto 
ejercicio y óptimo encaje en respuesta a la misión compartida.

La importancia de delimitar los derechos y deberes de los voluntarios, de las 
organizaciones que los acogen, así como de los destinatarios o beneficiarios radica en el 
hecho de que de la relación y confluencia entre ellos se desprende una concepción del 
derecho que no es posible sin una referencia al deber, a fin de velar por el correcto 
desarrollo de la tarea en que colaboran juntos, así como por su garantía. Este capítulo 
recoge, por tanto, la voluntad de articular un sistema de derechos y deberes que garantice 
los principios básicos de la acción voluntaria y el respeto por el modelo catalán del 
voluntariado, que reconozca el voluntariado como una manifestación solidaria y 
transformadora que se canaliza mediante entidades sin ánimo de lucro y que reconozca 
también que todos los ciudadanos tienen derecho a organizarse y contribuir, de acuerdo con 
sus preferencias y capacidades, a la labor de los voluntarios; que el compromiso de 
actuación que conlleva el voluntariado se fundamenta en una decisión libre y personal de 
participación motivada por principios de solidaridad y altruismo; que el voluntariado 
contribuye a un desarrollo social del entorno y del mundo más justo, solidario, equilibrado, 
pacífico y respetuoso con el medio a través de la participación de los ciudadanos en la vida 
de las sociedades; que el voluntariado estimula la responsabilidad social de los ciudadanos y 
contribuye a la resolución de las necesidades sociales desde la sociedad civil y con 
independencia de los poderes públicos y las administraciones, y que el voluntariado 
fundamenta su acción en los principios de asociación y de participación democrática, y de 
respeto a la dignidad, igualdad y libertad de la persona.

El capítulo III se estructura en cuatro secciones. La sección primera establece las 
relaciones entre las administraciones públicas y las entidades a través de los principios 
rectores de dichas relaciones. Deben fundamentarse en los principios de colaboración, de 
complementariedad y de participación con el objetivo de buscar el acuerdo entre los actores 
participantes en el territorio. Las secciones segunda a cuarta regulan los instrumentos 
estructurales con que se dota el Gobierno, en este marco conceptual, para vertebrar y 
garantizar el modelo de relación de la Administración de la Generalidad con el sector: el 
Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña, un órgano consultivo y asesor en 
materia de asociacionismo y voluntariado; el Plan nacional del asociacionismo y el 
voluntariado, que establece el diseño conjunto de las políticas públicas que afectan al sector, 
y el Registro del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña como registro público que se 
crea con el fin de simplificar los trámites para lograr la ventanilla única de entidades. La 
creación del Registro del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña debe permitir al 
Gobierno crear un catálogo virtual de entidades que recoja los datos necesarios de todas las 
entidades del país para fomentar el conocimiento e implicación de la ciudadanía en los 
programas que estas llevan a cabo.

El capítulo IV establece las políticas de las administraciones públicas de Cataluña para el 
fomento del asociacionismo y del voluntariado, con el objetivo de fortalecer los sectores y 
dotarlos de las herramientas necesarias para la promoción, consolidación y protección del 
modelo catalán del voluntariado. Estas acciones consisten en potenciar medidas para la 
implicación asociativa y la participación de los ciudadanos en programas de voluntariado; 
fomentar el trabajo en red y la puesta en común de los recursos existentes en un mismo 
territorio; potenciar medidas para sensibilizar a los ciudadanos e incorporarlos en programas 
de voluntariado en el seno de las entidades; impulsar campañas de información y 
sensibilización sobre el voluntariado, la difusión de sus valores y la aplicación de medidas 
para el reconocimiento público de la labor de voluntariado; facilitar espacios de encuentro y 
debate entre las entidades; promover la convocatoria de programas de apoyo y de líneas de 
ayudas y subvenciones para los proyectos y acciones de las entidades; apoyar las 
actividades formativas de las entidades; impulsar acciones de investigación, estudios y 
publicaciones sobre el asociacionismo y el voluntariado; promover el acceso a los servicios 
de información, documentación, asesoramiento y apoyo técnico a las entidades; impulsar la 
presencia de las acciones voluntarias en los medios de comunicación y la difusión de la labor 
realizada, promover la conexión y el trabajo en red de las entidades catalanas con otras 
entidades de fuera de Cataluña, y también impulsar una red catalana del voluntariado como 
espacio de relación entre el mundo asociativo y la ciudadanía.
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Estas tareas, de acuerdo con lo dispuesto por el capítulo IV, deben ser llevadas a cabo 
por las distintas administraciones públicas de forma coordinada, y las administraciones 
locales deben procurar difundir y ofrecer a entidades y ciudadanos los recursos que el 
Gobierno pone a su disposición.

La disposición adicional contiene preceptos relativos al ámbito de aplicación de la Ley, 
así como la salvaguarda del régimen normativo aplicable a determinados ámbitos 
relacionados con el voluntariado.

Las disposiciones transitorias primera y segunda establecen los plazos y condiciones 
para que las entidades se adapten a las regulaciones de la Ley, y para que se adapten 
también a ella los programas de voluntariado vinculados a una administración pública. La 
transitoria tercera encomienda al Gobierno la elaboración de un proyecto de ley de fomento 
del asociacionismo.

La disposición final autoriza al Gobierno a realizar el desarrollo reglamentario de la Ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto regular el modelo catalán de voluntariado, con el fin de 

divulgar, fomentar, reconocer y proteger el asociacionismo y el voluntariado y ofrecerles 
apoyo en tanto que agentes de transformación social, en el marco de lo establecido por el 
artículo 166.2 del Estatuto de autonomía, que reconoce a la Generalidad la competencia 
exclusiva en esta materia.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplica a las entidades privadas sin ánimo de lucro con programas 

de voluntariado y a las personas físicas que realizan actividades de interés general, definidas 
como voluntariado por la Ley, que se llevan a cabo exclusivamente en el territorio de 
Cataluña, con independencia del lugar donde tenga su domicilio social la entidad.

2. A los efectos de la aplicación de la presente ley, debe considerarse lo establecido por 
los estatutos de la entidad en cuanto a su ámbito territorial y domicilio.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Voluntariado: el conjunto de acciones y actividades de interés general motivadas por 

el altruismo y la voluntad de transformación social que cumplen personas físicas, 
denominadas voluntarios, que participan en proyectos en el marco de una actividad 
asociativa o bien en programas específicos de voluntariado de una entidad sin ánimo de 
lucro, de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

b) Voluntarios: las personas físicas que, de una forma libre, sin contraprestación 
económica y de acuerdo con la capacidad de obrar que les reconoce el ordenamiento 
jurídico, deciden dedicar parte de su tiempo al servicio de los demás o a intereses sociales y 
colectivos mediante la participación en programas de voluntariado que llevan a cabo 
entidades sin ánimo de lucro –con las que formalizan un compromiso que origina los 
derechos y deberes que regula la presente ley– o bien mediante el asociacionismo y la 
participación en los distintos proyectos que puedan llevarse a cabo en este marco.

c) Acción voluntaria: la acción llevada a cabo por una persona que, libre y 
solidariamente, por propia voluntad y sin compensación económica, decide dedicar parte de 
su tiempo a ejercer, de forma compartida con otras personas, un compromiso de 
transformación de la sociedad, en el marco de una actividad asociativa, en un programa 
específico de voluntariado de una entidad sin ánimo de lucro y en beneficio de terceros.

d) Entidad de base asociativa: la entidad privada sin ánimo de lucro, con forma jurídica 
de asociación, en la que las personas que forman parte de ella y participan activamente en 
ella tienen la condición de socios.
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e) Entidad de voluntariado: la entidad privada sin ánimo de lucro que cumple actividades 
de interés general, que ha decidido que la participación voluntaria de los ciudadanos es un 
valor imprescindible en su misión para lograr sus fines y que ha elaborado un programa de 
voluntariado que define y enmarca el valor y los espacios de la acción voluntaria en la 
entidad. Dicho programa es potestativo para las entidades de base asociativa.

f) Destinatarios de la acción voluntaria: las personas físicas, consideradas 
individualmente o integradas en grupos, para las que la acción voluntaria supone un 
beneficio, la defensa de sus derechos, la mejora de las condiciones de vida o la satisfacción 
de sus necesidades.

g) Programa de voluntariado: el documento formal, aprobado por el órgano de gobierno 
de una entidad de voluntariado, que recoge sistematizada y justificadamente la voluntad de 
la entidad de organizar una o más actividades de interés general que complementen el 
cumplimiento de sus objetivos o coadyuven a ello, con la participación de voluntarios como 
valor añadido de la organización.

Artículo 4.  Principios de la acción voluntaria.
1. Los principios que informan la acción voluntaria son la igualdad, libertad, solidaridad, 

transformación social, compromiso, servicio, altruismo, gratuidad, responsabilidad, civismo, 
cooperación, participación, sentido crítico, aprendizaje, generosidad, respeto de los valores 
inherentes al voluntariado, desempeño de la actividad con competencia y autonomía 
respecto a los poderes públicos. Igualmente, son inherentes a la acción voluntaria los 
principios de no discriminación, pluralismo, inclusión, integración y sostenibilidad y, en 
general, todos los que inspiren la convivencia y el avance social en una sociedad 
democrática, participativa y justa.

2. El Gobierno y demás poderes públicos deben cumplir las actuaciones administrativas 
respecto al voluntariado y el asociacionismo basándose en los valores y principios a que se 
refiere el apartado 1. En particular, deben incentivar la concienciación social sobre la 
importancia del voluntariado y del asociacionismo y de los principios y valores que los 
informan.

Artículo 5.  Actividades de interés general.
1. A los efectos de la presente ley, son actividades de interés general las que se cumplen 

en alguno de los siguientes ámbitos:
a) Los servicios sociales.
b) Los servicios sanitarios.
c) La atención y el apoyo a las familias.
d) El asociacionismo educativo.
e) El ocio y el tiempo libre.
f) La cultura.
g) El deporte.
h) La justicia global, la defensa de los derechos humanos, el fomento de la paz y la 

cooperación.
i) El voluntariado internacional.
j) La defensa del medio ambiente.
k) La igualdad de género y el respeto por la identidad y orientación sexuales.
l) La juventud.
m) La gente mayor.
n) La mejora de las condiciones socioeconómicas y la cohesión social.
o) Las actividades comunitarias y vecinales.
p) Los movimientos ateneístas.
q) La protección de los animales.
r) Las actividades basadas en los principios de la acción voluntaria que establece el 

artículo 4.
2. Pueden regularse por reglamento las condiciones en que se cumplen las actividades 

de interés general en algunos de los ámbitos a que se refiere el apartado 1, de requerirlo sus 
especificidades.
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3. Los ámbitos a que se refiere el apartado 1 deben tomarse como referencia para la 
constitución del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña.

Artículo 6.  Régimen jurídico de la relación de voluntariado.
1. La relación de voluntariado une a los voluntarios con las entidades de voluntariado 

para llevar a cabo la acción voluntaria. En algunos casos esta relación puede tener 
destinatarios, en los términos que regula la sección segunda del capítulo II.

2. Si la entidad de voluntariado es asociativa, corresponde a cada entidad exigir o no la 
condición de socio para participar como voluntario en el desarrollo de sus programas.

3. El régimen jurídico de la relación de voluntariado ejercida al margen de un programa 
de voluntariado es el que establece en cada caso la normativa de aplicación.

4. El régimen jurídico de la relación de voluntariado ejercida en el marco de un programa 
de voluntariado es el establecido por la sección primera del capítulo II. Si los voluntarios son 
contratados por la entidad o mantienen con ella una relación sujeta a retribución económica 
no pueden ejercer en ningún caso una acción voluntaria que conlleve ejercer las mismas o 
similares funciones en la misma entidad.

Artículo 7.  Hoja de compromiso.
1. La incorporación de los voluntarios a los programas de voluntariado se formaliza por 

escrito, mediante la hoja de compromiso, que debe contener, como mínimo, el carácter 
voluntario y altruista de la relación, las funciones y tareas acordadas, el compromiso de 
resarcimiento de los gastos asumidos por el voluntario, la formación fijada como necesaria 
por la entidad y la existencia de un seguro para el voluntario de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 8.j. La hoja de compromiso también debe tener en cuenta las condiciones de 
género y la conciliación de la vida laboral y familiar.

2. Corresponde a la Administración de la Generalidad, a través del órgano activo 
competente en materia de asociacionismo y voluntariado, facilitar un modelo de documento 
para la formalización del compromiso entre la entidad y el voluntario.

3. La hoja de compromiso no es obligatoria para los voluntarios que participan en algún 
programa de una entidad de la que son socios.

4. En el caso de los menores de edad, los padres o tutores legales deben firmar la hoja 
de compromiso, siempre que los programas de acción voluntaria se adapten a las 
características y edad de los menores, respetando en todo momento su voluntad.

CAPÍTULO II
Sujetos del voluntariado: voluntarios y entidades, destinatarios de la acción 

voluntaria y administraciones públicas

Sección primera. Régimen jurídico de la relación de voluntariado ejercida en el 
marco de un programa de voluntariado

Artículo 8.  Derechos de los voluntarios.
Las personas que participan en programas de voluntariado tienen los siguientes 

derechos:
a) Obtener de la entidad de voluntariado en la que colaboran información sobre la 

misión, finalidad y funcionamiento de la entidad, sobre el sentido y desarrollo de la acción 
voluntaria y sobre el papel e itinerario que tienen dentro de la entidad, así como disponer de 
información sobre las actividades y medios y el apoyo para su correcto cumplimiento.

b) Recibir la formación necesaria para la realización de la actividad, estar informados del 
diseño del itinerario formativo en el marco del proyecto que desarrollan y poder participar en 
el mismo.

c) Ser tratados sin ningún tipo de discriminación y con respeto por su condición y 
creencias.

d) Formalizar la vinculación con la entidad mediante la correspondiente hoja de 
compromiso, de acuerdo con el artículo 7.
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e) Disponer de acreditación o identificación como voluntarios.
f) Obtener un certificado de su participación en los programas de las entidades de 

voluntariado, en el que deben hacerse constar, como mínimo, la naturaleza de la acción 
voluntaria y el período y total de horas en el que se ha desarrollado.

g) Tener el reconocimiento de la experiencia adquirida en tareas de asociacionismo y en 
programas de voluntariado mediante los procesos de acreditación de competencias 
adquiridas por vías no formales de acuerdo con la normativa vigente.

h) Participar en la elaboración, planificación, ejecución y evaluación de los programas y 
actividades en los que colaboren, de acuerdo con la naturaleza y dinámica interna de la 
entidad.

i) Recibir información sobre las condiciones de seguridad, higiene y salud adecuadas a la 
naturaleza y características de la actividad voluntaria, y cumplir su tarea en dichas 
condiciones.

j) Recibir cobertura de un seguro de riesgos derivados de la actividad que desempeñan 
como voluntarios y de los daños que, involuntariamente, podrían causar a terceros por razón 
de su actividad.

k) Resarcirse, si así lo acuerdan con la entidad de voluntariado en la que llevan a cabo la 
acción voluntaria, de los gastos que esta pueda ocasionarles.

l) Acordar libremente las condiciones y posibles cambios de su acción voluntaria, el 
compromiso de las tareas definidas conjuntamente, su duración y horario, así como sus 
responsabilidades.

m) Desvincularse de la labor voluntaria en el momento que lo consideren oportuno.
n) Los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 9.  Deberes de los voluntarios.
Las personas que participan en programas de voluntariado tienen los siguientes deberes:
a) Cooperar en la consecución de los objetivos de la entidad o de los programas en los 

que participan para el cumplimiento de los compromisos adquiridos dentro de la entidad, y 
participar activamente en los espacios y medios que la entidad haya previsto para hacer 
efectivo un trabajo coordinado en los programas.

b) Participar activamente en la formación acordada con la entidad de voluntariado para el 
cumplimiento de la tarea.

c) Llevar a cabo la actividad en la que participan con responsabilidad, diligencia y 
competencia, y respetar las normas internas de funcionamiento de la entidad de voluntariado 
y los principios y valores establecidos por el artículo 4.

d) Observar las medidas de seguridad y salud establecidas por las leyes.
e) Rechazar toda contraprestación económica o material ofrecida por los destinatarios o 

terceros por su actuación, salvo el dinero de bolsillo y demás conceptos similares en cuanto 
a los programas de voluntariado internacional.

f) Respetar los derechos y la dignidad de los destinatarios de la acción voluntaria y de los 
demás voluntarios con los que colaboren.

g) Mantener la confidencialidad de las informaciones recibidas y conocidas en el 
desarrollo de su actividad.

h) Notificar a la entidad de voluntariado su renuncia con suficiente antelación, para que 
puedan adoptarse las medidas necesarias para evitar perjuicios a la actividad en la que 
participan.

Artículo 10.  Derechos de las entidades.
Las entidades con programas de voluntariado tienen los siguientes derechos:
a) Elegir libremente al voluntario según la naturaleza y características de la tarea a 

realizar y de acuerdo con sus normas de funcionamiento interno y los programas a 
desarrollar.

b) Pedir al voluntario respeto por los valores y la misión de la entidad.
c) Reclamar al voluntario que lleve a cabo la formación acordada para poder cumplir 

adecuadamente su tarea.
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d) Desvincular, justificadamente, al voluntario del programa de voluntariado en el que 
participa cuando incurra en el incumplimiento manifiesto de la hoja de compromiso.

Artículo 11.  Deberes de las entidades.
Las entidades con programas de voluntariado tienen los siguientes deberes:
a) Disponer de un plan de voluntariado o de participación que recoja los aspectos 

relativos a la gestión de los voluntarios dentro de la entidad.
b) Disponer de un plan de formación o de un itinerario formativo de los voluntarios de la 

entidad en los que pueda identificarse la formación que el voluntario necesita para poder 
llevar a cabo su labor en la entidad y participar en la misma.

c) Facilitar información sobre la misión y estilo de trabajo de la entidad de voluntariado a 
fin de garantizar el correcto encaje entre las aspiraciones de la entidad y las del voluntario.

d) Nombrar a una persona como responsable de la coordinación de los voluntarios de la 
entidad de voluntariado.

e) Formalizar la vinculación con el voluntario mediante la correspondiente hoja de 
compromiso, de acuerdo con lo establecido por el artículo 7, y cumplir los compromisos 
adquiridos.

f) Proveer al voluntario, de ser necesario, de un elemento identificador en el que conste, 
al menos, su condición de voluntario.

g) Mantener, en su caso, un registro en el que estén inscritos los voluntarios de la 
entidad de voluntariado, una descripción mínima de la actividad que llevan a cabo y 
cualquier dato que pueda facilitar la posterior certificación de su actividad, establecida por la 
letra h.

h) Certificar, a petición del voluntario, su participación y vinculación a los programas de la 
entidad de voluntariado, haciendo constar las actividades y funciones realizadas, el año de 
realización y el número de horas dedicadas, así como la formación llevada a cabo y su 
duración.

i) Asegurar los riesgos derivados de la actividad que lleva a cabo el voluntario y la 
responsabilidad civil de dichas acciones en todo momento, y asegurar asimismo las medidas 
de seguridad y salud de acuerdo con la normativa vigente.

j) Resarcir al voluntario, si así lo han acordado con él, de los gastos que pueda 
ocasionarle la acción voluntaria.

k) Garantizar el ejercicio del voluntariado de acuerdo con el contenido de la hoja de 
compromiso y los derechos reconocidos por la presente ley, y disponer de elementos 
facilitadores de la atención y seguimiento del voluntario.

l) Cumplir los deberes establecidos reglamentariamente en el correspondiente ámbito 
sectorial.

m) Adaptar las actuaciones a realizar por los voluntarios, atendiendo a su situación 
personal o a la de los demás actores del programa al que están vinculadas.

n) Facilitar la participación de los voluntarios en el diseño y ejecución de los programas 
de acción voluntaria que quieran desarrollarse.

o) Participar activamente en los protocolos y mecanismos establecidos para combatir los 
malos tratos y ponerlos en conocimiento de las autoridades policiales o judiciales en caso de 
detectarse indicios en las personas atendidas.

p) En el caso de las entidades con menos de cien voluntarios, los deberes a que se 
refieren las letras a, b y h pueden delegarse a las respectivas federaciones o a entidades de 
primer nivel, tras su aceptación, o pueden cumplirse, coordinadamente, con distintas 
entidades o mediante convenios con las administraciones públicas.

Sección segunda. Derechos y deberes de los destinatarios de la acción 
voluntaria

Artículo 12.  Derechos de los destinatarios de la acción voluntaria.
Los destinatarios de la acción voluntaria tienen los siguientes derechos:
a) Recibir una acción voluntaria que respete su dignidad e intimidad personal y familiar y 

sus convicciones políticas, religiosas o de cualquier tipo, evitando toda discriminación.
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b) Disponer de información actualizada sobre los programas de las actuaciones que les 
afectan, previamente y en cualquier fase del proceso.

c) Conseguir la intervención de los responsables de las entidades de acción voluntaria 
de surgir conflictos con el voluntario.

d) Solicitar y obtener la sustitución del voluntario asignado si existen causas que lo 
justifiquen, o bien prescindir de la acción voluntaria bajo su responsabilidad.

e) Participar activamente en la evaluación de los programas de voluntariado de los que 
han sido beneficiarios.

Artículo 13.  Deberes de los destinatarios de la acción voluntaria.
Los destinatarios de la acción voluntaria tienen los siguientes deberes:
a) Colaborar, siempre que sea posible, con el voluntario, respetándolo y facilitándole el 

trabajo.
b) No ofrecer contraprestaciones, monetarias o en especie, a los voluntarios por la 

acción realizada.
c) Notificar con suficiente antelación a la entidad el deseo de prescindir del programa de 

acción voluntaria.
d) No exigir a los voluntarios actuaciones que no corresponden a la naturaleza de la 

acción voluntaria.

CAPÍTULO III
Las administraciones públicas, el asociacionismo y el voluntariado

Sección primera. Principios

Artículo 14.  Principios rectores.
1. Las relaciones entre las administraciones públicas y las entidades de voluntariado 

deben inspirarse en los principios de colaboración, complementariedad y participación y 
deben tener como objetivo la cohesión social y vertebración territorial. En todo caso, la 
actuación administrativa debe salvaguardar la autonomía de la organización y la iniciativa del 
voluntariado y debe partir del principio de confianza mutua, evitar el exceso y reiteración de 
burocracia y promover la estabilidad de las entidades.

2. Las relaciones entre las administraciones públicas y las entidades con programas de 
voluntariado no pueden exonerar en ningún caso a los poderes públicos de su 
responsabilidad en cuanto a la garantía del disfrute efectivo de los derechos sociales de los 
ciudadanos reconocidos por el Estatuto de autonomía.

3. Las administraciones públicas deben llevar a cabo la evaluación periódica de las 
políticas, programas y medidas concretas de apoyo al asociacionismo y el voluntariado, 
debiendo hacer especial hincapié en el retorno social de las iniciativas impulsadas.

4. La acción voluntaria no sustituye en ningún caso las prestaciones de trabajos o 
servicios profesionales remunerados. Las administraciones públicas deben velar, mediante 
los oportunos mecanismos de inspección, para que dicha intromisión no se produzca.

Artículo 15.  La relación de la Administración de la Generalidad con las entidades.
1. Corresponde al Gobierno aplicar las políticas públicas necesarias para la promoción, 

reconocimiento y protección del asociacionismo y el voluntariado en los distintos ámbitos de 
interés general, y garantizar en todo momento la relación con las entidades, de acuerdo con 
los principios rectores establecidos por el artículo 14.

2. Corresponde al departamento competente en materia de asociacionismo y 
voluntariado velar por la coordinación de las actuaciones que, a partir de sus competencias, 
lleven a cabo los demás departamentos en dicha materia.

3. El Gobierno puede delegar en las administraciones locales la promoción, 
reconocimiento y protección del asociacionismo y el voluntariado en los distintos ámbitos de 
interés general mediante convenios, contratos u otras formas de colaboración establecidas 
por la legislación vigente.
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4. El Gobierno, para cumplir las finalidades establecidas por los apartados 1, 2 y 3, debe 
dotarse de tres instrumentos que deben vertebrar y garantizar el modelo de relación de la 
Administración de la Generalidad con las entidades:

a) El Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña.
b) El Plan nacional del asociacionismo y el voluntariado.
c) (Derogada).
5. El Gobierno, para cumplir las finalidades establecidas por los apartados 1, 2 y 3, debe 

elaborar:
a) El Plan de formación del asociacionismo y el voluntariado de Cataluña, como 

programa estable de apoyo permanente a la formación de los voluntarios y a la de los 
responsables de la dinámica asociativa, impartida por entidades sin ánimo de lucro.

b) El Informe del asociacionismo y el voluntariado en Cataluña, que, de forma periódica, 
debe ser el estudio de referencia que debe recoger y mostrar la situación del voluntariado y 
las entidades que lo acogen.

Sección segunda. El Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña

Artículo 16.  Naturaleza.
1. El Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña se constituye como 

órgano consultivo y de asesoramiento del Gobierno en materia asociativa y de voluntariado 
y, concretamente, en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan nacional del 
asociacionismo y el voluntariado, para llevar a cabo los programas necesarios para 
conseguir que el voluntariado y el mundo asociativo tengan capacidad de incidencia social y 
enfrenten positivamente el futuro y el proceso de crecimiento y consolidación.

2. El Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña se adscribe al 
departamento competente en materia de apoyo al asociacionismo y el voluntariado.

Artículo 17.  Funciones.
Son funciones del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña:
a) Elaborar y proponer informes, estudios y dictámenes respecto a las políticas, 

actuaciones y programas del Gobierno en materia de asociacionismo y voluntariado.
b) Proponer programas de interés especial para el tejido asociativo y el voluntariado.
c) Elaborar los planes, líneas estratégicas, objetivos y medidas relativas a las materias 

asociativas y de voluntariado, y realizar su seguimiento y evaluación.
d) Participar en el proceso de elaboración del Plan nacional del asociacionismo y el 

voluntariado y realizar su seguimiento y evaluación.
e) Prestar apoyo a las entidades para que mejoren su gestión interna y coordinar su 

actuación con las administraciones.
f) Desarrollar procesos de participación abiertos a toda la sociedad civil cuando su objeto 

tenga relación con el asociacionismo y el voluntariado, y participar en los procesos de 
participación promovidos por otros órganos de la Generalidad, de forma coordinada con el 
departamento que impulsa la participación.

g) Comunicar posibles prácticas abusivas que conlleven una intromisión en el mercado 
laboral.

h) Velar por la representación equilibrada y el equilibrio territorial dentro del Consejo y 
establecer mecanismos de participación de las entidades más pequeñas o de las que no 
están adscritas a ninguna federación.

Artículo 18.  Composición.
1. El Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña está integrado por los 

siguientes órganos:
a) El Pleno.
b) La Comisión Permanente.
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2. El Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña puede crear grupos de 
trabajo para debatir temas concretos o sectoriales.

3. La composición y funcionamiento de la Comisión Permanente y de los grupos de 
trabajo deben regularse reglamentariamente.

4. El Pleno del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña está integrado, 
como mínimo, por los siguientes miembros:

a) La presidencia.
b) La vicepresidencia primera.
c) La vicepresidencia segunda.
d) La vicepresidencia tercera.
e) Las vocalías.
f) La secretaría.
5. La presidencia es ejercida por el titular del departamento competente en materia de 

apoyo a las entidades y el voluntariado.
6. La vicepresidencia primera es ejercida por el titular del órgano activo competente en 

materia de asociacionismo y voluntariado con rango mínimo de director general, y ejerce la 
presidencia del Consejo en ausencia del titular de la presidencia.

7. Las vicepresidencias segunda y tercera son designadas por las vocalías del Consejo 
en representación de las entidades que estructuran y vertebran el sector asociativo y de 
voluntariado, en los ámbitos establecidos por el artículo 5, y cesan cuando se produce la 
renovación de las vocalías. Las entidades deben comunicar a la secretaría del Consejo la 
designación de las vicepresidencias segunda y tercera.

8. Las vocalías son nombradas por la presidencia del Consejo, debiendo ser ocupadas, 
como mínimo, por:

a) Una persona en representación del departamento competente en materia de apoyo a 
las entidades y el voluntariado, designada por el Gobierno.

b) Personas designadas por la presidencia del Consejo a propuesta de las 
organizaciones que estructuran y vertebran el sector asociativo y de voluntariado de 
Cataluña en el ámbito sectorial y en representación de los ámbitos determinados por el 
artículo 5.

c) Hasta un máximo de seis personas o entidades que destaquen por su trabajo 
significativo y su incidencia y experiencia en la vertebración territorial del sector, de acuerdo 
con el procedimiento establecido reglamentariamente.

d) Dos personas designadas en representación de las dos organizaciones sindicales que 
tengan la consideración de más representativas en Cataluña.

e) Dos personas designadas en representación de las dos organizaciones empresariales 
que tengan la consideración de más representativas en Cataluña en el ámbito de los 
servicios sociales, una en representación de las entidades de iniciativa social y otra en 
representación de las entidades de iniciativa mercantil que llevan a cabo acciones 
voluntarias desde la empresa.

f) Una persona en representación del Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña, 
designada por dicho organismo.

g) Dos personas en representación del ámbito local, designadas por las asociaciones de 
entes locales más representativas de Cataluña.

9. La secretaría, con voz y voto, es ejercida por una persona designada por la 
presidencia del Consejo entre el personal al servicio del departamento competente en 
materia de apoyo a las entidades y el voluntariado.

10. Los miembros del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña se 
renuevan cada tres años.

Artículo 19.  Funcionamiento.
1. El Pleno del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña debe reunirse 

en sesión ordinaria al menos tres veces al año.
2. El Pleno del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña puede crear 

comisiones de trabajo respecto a las políticas públicas de la Generalidad en materia 
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asociativa y de voluntariado o del Plan nacional del asociacionismo y el voluntariado, con la 
participación de los diferentes sectores asociativos, del voluntariado, de agentes 
relacionados que se estimen necesarios y de personas expertas en asociacionismo y 
voluntariado.

3. El Pleno del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña debe 
garantizar la publicidad de los acuerdos adoptados e impulsar mecanismos deliberativos y 
participativos para llegar a las entidades que no están representadas en el mismo.

Artículo 20.  Medios materiales.
1. El Gobierno debe poner al alcance del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado 

de Cataluña los instrumentos materiales y humanos necesarios para que este pueda llevar a 
cabo su tarea y, en este sentido, debe habilitar un espacio físico y virtual específico, para 
que pueda dar publicidad de los acuerdos o procesos en los que participe.

2. Los miembros del Pleno del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña 
que no sean personal al servicio de las administraciones públicas pueden percibir las 
indemnizaciones y los derechos de asistencia establecidos por la normativa vigente.

Sección tercera. El Plan nacional del asociacionismo y el voluntariado

Artículo 21.  Plan nacional del asociacionismo y el voluntariado.
El Gobierno lleva a cabo la planificación general de las actividades de la acción 

voluntaria mediante el Plan nacional del asociacionismo y el voluntariado, que determina los 
ejes, líneas estratégicas, objetivos y medidas en cuanto al asociacionismo y el voluntariado.

Artículo 22.  Proceso de elaboración y evaluación del Plan nacional del asociacionismo y el 
voluntariado.

El Gobierno debe elaborar el Plan nacional del asociacionismo y el voluntariado con una 
periodicidad máxima de cuatro años, debiendo ser evaluado, como máximo, en el transcurso 
del año siguiente al de la finalización de su vigencia. Este plan debe elaborarse mediante un 
proceso de participación transparente, que debe constar como documento anexo al Plan, y 
con la participación del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña.

Artículo 23.  Contenido del Plan nacional del asociacionismo y el voluntariado.
El Plan nacional del asociacionismo y el voluntariado debe incluir, como mínimo, las 

siguientes medidas, con el presupuesto asignado, los plazos de cumplimiento y los 
parámetros evaluables:

a) Medidas de coordinación e intercambio de experiencias impulsadas por las 
administraciones y las iniciativas privadas.

b) Medidas de apoyo, mediante los recursos económicos, materiales y técnicos que se 
estimen adecuados, a fin de fortalecer el tejido asociativo y fomentar el voluntariado, 
preservando en todo momento su independencia respecto a los poderes públicos.

c) Acciones de sensibilización, orientadas a concienciar a la sociedad sobre los 
beneficios de la acción voluntaria como instrumento de participación social y forma de 
expresión de la solidaridad entre ciudadanos.

d) Actuaciones formativas y de investigación destinadas a mejorar la calidad de la acción 
voluntaria, ya sea de forma directa o mediante las entidades.

Artículo 24.  Instrumentos de planificación sectorial y local.
El Plan nacional del asociacionismo y el voluntariado puede complementarse con planes 

sectoriales impulsados por los departamentos de la Generalidad en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como con planes de ámbito municipal o comarcal impulsados 
por los entes locales.

Sección cuarta. El Registro del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña
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Artículo 25.  Registro del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña.
(Derogado)

CAPÍTULO IV
Fomento del asociacionismo y el voluntariado

Artículo 26.  Medidas de apoyo y fomento del asociacionismo y el voluntariado.
1. Las administraciones públicas de Cataluña, de acuerdo con sus respectivas 

competencias, con el fin de fomentar y facilitar el asociacionismo y el voluntariado, deben 
promover las siguientes actuaciones:

a) Potenciar medidas para la implicación asociativa y la participación de los ciudadanos 
en programas de voluntariado.

b) Organizar campañas de información y sensibilización sobre el asociacionismo y el 
voluntariado y difundir sus valores.

c) Aplicar medidas para el reconocimiento público de la labor de los voluntarios y de las 
entidades que los acogen.

d) Prestar asesoramiento y asistencia técnica al asociacionismo y a las entidades con 
programas de voluntariado para que puedan cumplir correctamente sus actividades.

e) Promover el trabajo en red, el acuerdo y la coordinación de las entidades con los 
agentes del territorio.

f) Impulsar la red catalana del voluntariado como espacio abierto de relación e 
interacción entre el mundo asociativo y la ciudadanía, promoviendo acuerdos para la 
unificación y simplificación de los trámites para el acceso a las ayudas, subvenciones o 
recursos que se ofrezcan.

g) Convocar regularmente programas de apoyo, ayudas y subvenciones, en coordinación 
con el resto de administraciones de conformidad con las prioridades que establece el Plan 
nacional del asociacionismo y el voluntariado.

h) Impulsar beneficios fiscales y reducciones en los precios públicos para el uso de los 
servicios e infraestructuras dependientes de las administraciones públicas.

i) Promover las actividades formativas de voluntariado y apoyarlas, y potenciar el Plan de 
formación del asociacionismo y el voluntariado de Cataluña, haciéndolo accesible en la 
totalidad del territorio y en todos los niveles y ámbitos de actuación.

j) Impulsar acciones de investigación, estudios y publicaciones sobre el asociacionismo y 
el voluntariado.

k) Promover el acceso a los servicios de información, documentación, asesoramiento y 
apoyo técnico a las entidades.

l) Impulsar la promoción y reconocimiento de los voluntarios y de las actividades que 
llevan a cabo.

m) Facilitar espacios de encuentro, debate e intercambio de conocimiento de las 
entidades con programas de voluntariado.

n) Fomentar actuaciones innovadoras en el mundo del voluntariado e impulsar las 
nuevas formas de voluntariado.

o) Controlar y denunciar, mediante los instrumentos a su alcance, las prácticas abusivas 
que pueden representar una ocupación de puestos de trabajo ordinario.

2. El Gobierno debe velar por la ejecución de las acciones de fomento y apoyo del 
asociacionismo y el voluntariado de forma coordinada, estableciendo los instrumentos y 
recursos necesarios al efecto.

3. La Administración de la Generalidad ha de informar a los ciudadanos sobre las 
entidades, programas y actividades relacionados con la acción voluntaria que se lleven a 
cabo en Cataluña, debe asesorar a las entidades con programas de voluntariado que lo 
soliciten y debe ofrecerles soporte técnico.
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Disposición adicional.  Voluntariado excluido del ámbito de aplicación de la presente ley.
1. Las disposiciones de la presente ley no son de aplicación al voluntariado de protección 

civil ni al voluntariado en materia de prevención, extinción de incendios y salvamento, a los 
cuales se aplica su correspondiente normativa específica.

2. La presente ley no se aplica a las acciones solidarias que se llevan a cabo de un 
modo libre y sin compensación económica y al margen de entidades privadas sin ánimo de 
lucro, ni tampoco a las acciones solidarias que se llevan a cabo por parentesco, amistad o 
vecindad, o como consecuencia de una relación civil, académica, funcionarial, laboral o 
mercantil, o derivada de una obligación jurídica o de pertenencia, ni a las realizadas por 
interés propio de una persona o colectivo, ni a las actividades realizadas por colectivos no 
formales o movimientos sociales.

3. La presente ley no se aplica a los proyectos o campañas puntuales que impulsan 
entidades sin ánimo de lucro o administraciones que movilizan a los ciudadanos por una 
causa concreta.

4. En cuanto a las entidades y actividades reguladas por una normativa específica, las 
disposiciones de la presente ley únicamente son de aplicación supletoria.

5. Las disposiciones de la presente ley deben aplicarse sin perjuicio de la legislación 
sobre cooperación al desarrollo y solidaridad internacional.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de las entidades.
El Gobierno ha de fijar por reglamento los plazos, el grado de cumplimiento de los 

deberes y la observación de los derechos establecidos por la sección primera del capítulo II, 
teniendo en cuenta la tipología y dimensiones de las entidades. En cualquier caso, las 
entidades que tengan más de cien voluntarios en el momento de la entrada en vigor de la 
presente ley deben ajustarse a lo establecido por la misma en el plazo de un año a partir de 
su entrada en vigor. Las entidades con un número inferior de voluntarios deben hacerlo en 
un plazo de dos años.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los programas de voluntariado vinculados 
a una administración pública.

1. En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, los 
programas de voluntariado vinculados a una administración pública deben pasar a ser 
llevados a cabo, preferentemente, en el marco de una entidad privada sin ánimo de lucro con 
dinámica asociativa o con programas de voluntariado, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 1, sin perjuicio de la colaboración de una administración pública en los términos del 
capítulo III.

2. Las administraciones que deseen mantener o impulsar nuevos programas de 
voluntariado, por la inexistencia de entidades sectoriales o de cualquier tipo, deben 
comunicarlo al departamento competente en la materia, que, junto con el Consejo del 
Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña, han de valorar la excepcionalidad de la 
propuesta.

Disposición transitoria tercera.  Proyecto de ley de fomento del asociacionismo.
El Gobierno, en el plazo de dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor de la 

presente ley, debe presentar un proyecto de ley para el fomento y apoyo del asociacionismo.

Disposición final.  Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

aplicación de la presente ley.
2. El Gobierno, a propuesta del departamento que tenga asignadas las competencias en 

materia de apoyo a las entidades y el voluntariado, debe aprobar, en el plazo de un año a 
contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el reglamento del Registro del 
Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña.
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§ 90

Ley 8/2017, de 15 de junio, de la comunidad catalana en el exterior

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7394, de 20 de junio de 2017

«BOE» núm. 160, de 6 de julio de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-7817

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 8/2017, de 15 de junio, de la Comunidad Catalana en 
el Exterior.

PREÁMBULO

I
Cataluña ha sido tierra de movimientos migratorios permanentes. En los últimos veinte 

años, se ha convertido principalmente en tierra de acogida tras haber recibido una fuerte ola 
inmigratoria. Fruto del actual contexto económico, no obstante, se ha constatado un fuerte y 
significativo aumento de la salida de conciudadanos al exterior, lo que ha supuesto un 
progresivo equilibrio entre las tendencias migratorias del país.

Los ciudadanos de Cataluña residentes en el exterior cuentan con un marco legislativo 
que les confiere la condición de sujetos de la acción de gobierno de la Generalidad de 
Cataluña. El reto institucional para con dicho colectivo es adaptar y facilitar las condiciones 
de acceso que deben permitir una relación fluida y accesible con sus instituciones, de 
acuerdo con las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la 
comunicación. En este sentido, las instituciones de Cataluña han de velar por incluir a los 
catalanes residentes en el exterior en el desarrollo sectorial de las políticas públicas.

Es voluntad del Gobierno de la Generalidad impulsar y potenciar las actuaciones que 
permitan a los catalanes en el exterior, de acuerdo con las posibilidades actuales, mantener 
un fuerte vínculo con su país de origen, que les posibilite, a su vez, la participación en el 
devenir colectivo y el acceso a la realidad, la cultura y la lengua catalanas.

La diáspora catalana es un valor añadido de país. El concepto de Cataluña exterior 
engloba a los catalanes residentes en el exterior y las entidades en las cuales estos se 
organizan.

En este sentido, se considera la posibilidad de potenciar y canalizar las actuaciones 
individuales y colectivas impulsadas desde el exterior que puedan beneficiar al país, bien de 
forma directa, bien mediante la proyección internacional de Cataluña en el mundo, dando por 
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supuesto que la diáspora catalana tiene que tener un papel activo y proactivo en la 
construcción nacional del país.

Asimismo, el Gobierno de la Generalidad ha de enfrentarse al reto de construir una 
política integral destinada a abordar el hecho emigratorio protagonizado por la ciudadanía de 
Cataluña. El éxito de las políticas transversales de acogida de la inmigración desarrolladas 
en las dos últimas décadas es el referente para diseñar y aplicar, de forma coordinada entre 
instituciones, agentes sociales y sociedad civil, las políticas públicas que permitan el 
acompañamiento y asesoramiento en la movilidad internacional de los catalanes, el 
mantenimiento de su vínculo con Cataluña durante su estancia en el exterior y su posterior 
regreso voluntario.

Dicha voluntad de abordar el hecho emigratorio ha de tener en cuenta la regulación del 
regreso objeto de la Ley 25/2002, de 25 de noviembre, de medidas de apoyo al regreso de 
los catalanes emigrados y sus descendientes, y de segunda modificación de la Ley 18/1996.

II
La emigración catalana, sin embargo, no es un fenómeno nuevo. A lo largo de los 

últimos siglos, los catalanes han protagonizado una constante marcha al exterior, superior a 
la llegada de nuevos ciudadanos a nuestro país. Esta emigración continuada a lo largo del 
tiempo ha supuesto la creación de comunidades catalanas que, con distintas 
denominaciones y en el transcurso de los años y hasta el presente, ha permitido que la 
presencia catalana en el mundo sea muy destacable y relevante en cuanto al número tanto 
de entidades como de personas.

Desde las primeras entidades catalanas en el mundo, con un carácter básicamente 
mutual, como es el caso de la Sociedad de Beneficencia de Naturales y Descendientes de 
Cataluña en La Habana (1840) y el de la Asociación Catalana de Socorros Mutuos 
«Montepío de Montserrat» de Buenos Aires (1857), y las que nacieron como punto de 
encuentro de los catalanes que habían emigrado mayoritariamente por motivos económicos, 
el Casal de Catalunya de Buenos Aires (1886), hasta el día de hoy, la organización de la 
diáspora catalana ha sufrido los cambios y transformaciones razonables a consecuencia del 
paso del tiempo.

Así, las comunidades catalanas en el exterior, durante décadas a lo largo del siglo xx, se 
configuraron como lugares de acogida y se convirtieron en fundamentales para el 
mantenimiento de la cultura y la lengua catalanas en el exterior. Los miembros de estas 
entidades llevaban a cabo una dinámica actividad cultural y una importante acción de 
mantenimiento de los vínculos con su tierra de origen.

Hoy en día, y bajo el fenómeno de la globalización, los catalanes tienen presencia, por 
medio de las comunidades catalanas, en gran parte de los países de todo el mundo. Las 
tecnologías de la información y la comunicación y las posibilidades de transporte han 
transformado la naturaleza de la organización de los catalanes residentes en el exterior y 
han convertido estos puntos de encuentro en espacios de proyección exterior.

III
Aunque el artículo 6.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña de 1979 ya reconocía la 

condición política de catalán en el exterior, ante la falta de regulación específica, en 1996 se 
promulgó la primera ley que regulaba concretamente las relaciones con estas entidades. La 
Ley 18/1996, de 27 de diciembre, de relaciones con las comunidades catalanas del exterior, 
y el reglamento que la desarrolla se convirtieron en la primera norma que establecía y 
reconocía unos derechos y deberes en este ámbito.

Así, el Gobierno de la Generalidad reconocía las comunidades catalanas en el exterior y 
establecía, además, mecanismos de relación y colaboración.

Desde 1996, sin embargo, han entrado en vigor algunas normas que inciden claramente 
en los catalanes en el exterior y en las entidades que han creado. El Estatuto de autonomía 
de Cataluña de 2006, que reconoce por primera vez, en su artículo 13, la existencia de las 
comunidades catalanas en el exterior, y otra normativa sectorial o de carácter básico estatal 
hacen necesaria una revisión normativa de las relaciones entre las instituciones de Cataluña 
y las formas de organización de los catalanes residentes en el exterior.
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En este sentido, de acuerdo con la realidad actual han aparecido nuevas formas de 
organización de los catalanes en el exterior y algunos de los preceptos normativos que 
regulaban las relaciones en cuestión se han demostrado obsoletos o ineficientes.

La presente ley establece un nuevo marco de relaciones con las comunidades catalanas, 
en el sentido más amplio del término, y sus miembros, en el ámbito colectivo y en el 
individual, de forma sistemática y articulada para que la asistencia y el apoyo de la 
Administración y el Gobierno de la Generalidad permitan un nivel de apoyo adecuado a las 
necesidades y realidades de esta presencia catalana en el mundo.

Con la intervención que la Ley conlleva, ha de poder garantizarse que las comunidades 
catalanas en el exterior se conviertan en agentes destacados de la vida social y cultural en 
sus lugares de establecimiento, y que su acción pueda ser suficientemente reconocida en el 
interior del país y se neutralice el posible desconocimiento de la trayectoria, la presencia y la 
potencialidad de la diáspora catalana como agente activo en la proyección internacional de 
Cataluña y como colectivo comprometido con el país.

IV
La Ley de la comunidad catalana en el exterior consta de cuatro capítulos, veintidós 

artículos, seis disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

El capítulo primero, de disposiciones generales, recoge el objeto de la Ley y los objetivos 
que se pretenden alcanzar en este ámbito.

El capítulo segundo aborda las relaciones entre el Gobierno de la Generalidad y los 
catalanes residentes en el exterior, así como los mecanismos que las han de permitir y 
facilitar.

En el mismo capítulo segundo, se recogen derechos de los que los catalanes residentes 
en el exterior son sujetos y que se suman al resto de derechos reconocidos por el vigente 
ordenamiento jurídico. También recoge las previsiones institucionales de abordaje integral 
del hecho migratorio y las incluye en el desarrollo sectorial de los organismos competentes 
en materias relacionadas con la salida, la estancia y el regreso de los catalanes residentes 
en el exterior.

El capítulo tercero se refiere a las distintas formas de entidades, de acuerdo con la 
realidad actual, en las que se organizan los catalanes residentes en el exterior y que 
desarrollan, de acuerdo con sus objetivos estatutarios, una tarea de proyección internacional 
de Cataluña.

El capítulo cuarto regula los mecanismos de relación entre las instituciones y las 
comunidades catalanas en el exterior, principalmente mediante la actualización del órgano 
de interlocución permanente entre el Gobierno de la Generalidad y la Cataluña exterior, así 
como las iniciativas de relación entre las comunidades catalanas en el exterior con el apoyo 
de la Generalidad.

Las disposiciones adicionales establecen la habilitación anual de una partida 
presupuestaria para la consecución de los objetivos planteados por la presente ley, la 
posibilidad de la organización del Congreso de la Cataluña Exterior, la asunción de la 
coordinación interdepartamental por parte del órgano del departamento competente en 
materia de acción exterior y la colaboración en materia de proyección exterior. La última 
disposición recoge una previsión adicional relativa a los planes de trabajo en el ámbito de las 
comunidades catalanas en el exterior.

La disposición derogatoria deroga la Ley 18/1996, de 27 de diciembre, de relaciones con 
las comunidades catalanas del exterior, y, por último, las disposiciones finales contienen la 
habilitación legal para efectuar el desarrollo reglamentario de la Ley y su entrada en vigor.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente ley tiene por objeto regular, de acuerdo con la normativa vigente, el marco 

de las relaciones de la Generalidad, sus instituciones y la sociedad de Cataluña con los 
catalanes residentes en el exterior, y con los catalanes y las comunidades catalanas 
establecidos fuera del territorio de Cataluña. El Gobierno apoya, promueve y fomenta dichas 
relaciones y vela por el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 2.  Objetivos de la Ley.
Los objetivos de la presente Ley son:
a) Articular las políticas adecuadas para abordar el hecho emigratorio catalán, con 

carácter integral y de forma adaptada a las circunstancias sociales y económicas del 
momento.

b) Prestar apoyo, asistencia y protección a los catalanes residentes en el exterior, sean 
miembros o no de una comunidad catalana, de conformidad con la legislación vigente.

c) Incorporar a los catalanes en el exterior y las entidades en las que estos se organizan 
en el diseño y el desarrollo de las distintas políticas sectoriales de la Generalidad cuando 
estas sean de interés para este colectivo o estén destinadas al mismo.

d) Contribuir al fortalecimiento de las comunidades catalanas y sus entidades, en tanto 
que vehículos de cohesión y relación entre los ciudadanos catalanes residentes en el 
exterior, así como entre estos ciudadanos y las instituciones de Cataluña.

e) Fomentar las actuaciones en el ámbito de la proyección exterior, desarrollada tanto 
por individuos como por entidades, que difundan el conocimiento de la realidad nacional de 
Cataluña, fundamentalmente en los ámbitos cultural, social, económico y político.

f) Potenciar las relaciones sociales, culturales, económicas y políticas con los países 
donde existe una importante presencia de ciudadanos catalanes, con sus instituciones y con 
sus agentes sociales.

g) Favorecer la adopción de vías estables y eficaces de relación recíproca entre las 
comunidades catalanas en el exterior y Cataluña, tanto con las instituciones públicas como 
con las entidades privadas.

h) Velar por la consideración, el reconocimiento y la difusión de la labor de las 
comunidades catalanas en el exterior y de los ciudadanos catalanes en el exterior.

Artículo 3.  Día Internacional de la Cataluña Exterior.
1. El Día Internacional de la Cataluña Exterior se celebra el día de Sant Jordi si acaece 

en domingo, o el domingo siguiente, en caso de que no se dé esta coincidencia.
2. El Gobierno da relieve institucional y público a esta celebración, con el objetivo de 

difundir entre la ciudadanía catalana la existencia tanto de la emigración catalana como de 
las entidades en las que esta se organiza y su trayectoria.

CAPÍTULO II
Los catalanes en el exterior

Artículo 4.  Concepto y definición.
1. La Generalidad reconoce a los ciudadanos catalanes residentes en el exterior como 

destinatarios de su obra de gobierno y de sus políticas públicas. Este reconocimiento supone 
la consideración de los ciudadanos catalanes en el exterior como sujetos de derechos y 
deberes en los ámbitos en que la Generalidad tiene competencias.

2. A los efectos de la presente ley, se entiende por catalanes en el exterior los 
ciudadanos españoles residentes en el extranjero que han tenido en Cataluña la última 
vecindad administrativa y sus descendientes, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
7.2 de la Estatuto de autonomía de Cataluña.
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Artículo 5.  El Registro de catalanes residentes en el exterior.
1. El Registro de catalanes residentes en el exterior es el instrumento mediante el cual el 

Gobierno identifica a los ciudadanos que gozan de la condición política de catalanes de 
acuerdo con el Estatuto de autonomía y que residen en el extranjero.

2. Los requisitos de inscripción, los datos informados, las características, la titularidad y 
la gestión del Registro de catalanes residentes en el exterior se determinan 
reglamentariamente por decreto.

3. El Registro se adscribe al departamento competente en materia de acción exterior.
4. El Registro es público. La inscripción en el Registro tiene carácter gratuito y voluntario. 

Para facilitar el acceso a los servicios y prestaciones destinados a los catalanes residentes 
en el exterior, se promoverá la inscripción en dicho registro de acuerdo con lo que determine 
la normativa específica.

5. La comunicación de los datos de las personas inscritas en el Registro a otras 
entidades que forman parte del sector público de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña y a otras administraciones públicas para obtener un servicio o una prestación 
vinculados a las respectivas políticas públicas no requiere el consentimiento de la persona 
interesada, de acuerdo con la normativa de protección de datos.

6. Los datos personales recogidos en el Registro han de darse desglosados por sexos y 
edad, a fin de facilitar los estudios estadísticos y los informes de género, de acuerdo con la 
vigente normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 6.  Integración de la especificidad de los catalanes residentes en el exterior en las 
políticas públicas.

1. El Gobierno reconoce la especificidad de los catalanes en el exterior en el 
establecimiento de las políticas públicas, vela por la integración de la especificidad de la 
ciudadanía exterior de Cataluña en las disposiciones normativas e impulsa el desarrollo de 
políticas propias destinadas a dicho colectivo.

2. El Gobierno vela por que los catalanes en el exterior puedan hacer efectivos los 
derechos que la normativa vigente reconoce a los residentes en el exterior, especialmente en 
los ámbitos político, administrativo, civil, social y lingüístico, y promueve las acciones 
necesarias para que su ejercicio se lleve a cabo en las mismas condiciones que son de 
aplicación a los catalanes residentes en Cataluña y de acuerdo con el principio de igualdad 
de género, de trato y de no discriminación.

3. El Gobierno vela por que todas las administraciones públicas competentes garanticen 
que los catalanes en el exterior puedan acceder a los servicios públicos en condiciones de 
eficiencia y eficacia y se puedan beneficiar de las prestaciones que les sean reconocidas por 
el vigente ordenamiento jurídico.

Artículo 7.  Acceso a servicios de la Administración.
1. El Gobierno promueve las acciones que permitan a los catalanes en el exterior el 

ejercicio de derechos y el acceso a trámites y prestaciones de servicios que les reconoce el 
ordenamiento jurídico, mediante procedimientos administrativos simplificados basados en el 
principio de la mínima intervención posible y adaptados a sus características especiales.

2. Las delegaciones del Gobierno en el exterior prestan orientación y asesoramiento para 
facilitar el acceso a trámites y prestaciones de servicios que se determinen a favor de los 
catalanes en el exterior. Asimismo y de acuerdo con la normativa vigente, el derecho y los 
tratados internacionales, las delegaciones pueden ejercer otras funciones de protección a los 
catalanes residentes en el exterior que se les puedan asignar.

3. La sede electrónica de la Generalidad, como portal único corporativo de tramitación de 
la Administración de la Generalidad, facilita el acceso de los catalanes en el exterior a los 
trámites y servicios impulsados por la Administración de la Generalidad, la consulta del 
Tablero electrónico y el acceso al Registro general electrónico de la Generalidad.

4. El Gobierno promueve la difusión de contenidos de interés para los catalanes en el 
exterior por medio de su entorno web.
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Artículo 8.  Derechos de los catalanes en el exterior.
1. Los catalanes en el exterior gozan de los derechos políticos definidos por el Estatuto 

de autonomía, así como de los derechos que este reconoce a los ciudadanos de Cataluña 
en el ámbito de la Administración.

2. En el ámbito civil y social se promueve y se garantiza el ejercicio de los siguientes 
derechos, en los términos y condiciones que determina la normativa específica:

a) Derecho de acceso a los programas, prestaciones y acciones destinados a las 
personas mayores, los jóvenes y los niños, así como a los colectivos que se encuentren en 
situación de especial vulnerabilidad, de modo que puedan recibir de la Administración el 
necesario apoyo que les permita vivir dignamente.

b) Derecho a beneficiarse de acciones de información sociolaboral y a participar en los 
programas del servicio público de empleo.

c) Derecho a la educación a distancia con el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, en los ámbitos y niveles formativos que se ofrezcan desde la Administración.

d) Derecho de acceso a las promociones públicas de vivienda.
e) Derecho a los servicios sanitarios públicos en sus estancias temporales en Cataluña.
f) Derecho a recibir información sobre la realidad catalana mediante las emisiones, 

radiofónicas y de televisión, los programas informativos de la Corporación Catalana de 
Medios Audiovisuales, dentro de las posibilidades tecnológicas y de los derechos de 
difusión.

3. En el ámbito lingüístico, los catalanes en el exterior tienen derecho, en sus relaciones 
con las instituciones, organizaciones y administraciones públicas en Cataluña, a utilizar la 
lengua oficial que elijan de acuerdo con lo establecido por el capítulo 3 del título I del 
Estatuto de autonomía. El Gobierno promueve la adopción de las medidas que faciliten el 
acceso a la enseñanza del catalán y del aranés en el exterior, tanto de forma presencial, 
donde sea posible, como virtual.

4. En cuanto a los ámbitos lingüístico y cultural, la Generalidad ha de prestar especial 
atención a la promoción que efectúen los catalanes y las comunidades catalanas en el 
exterior de los territorios con los que Cataluña comparte lengua.

Artículo 9.  Planificación del hecho emigratorio.
1. El Gobierno desarrolla acciones de planificación estratégica y programación de 

carácter transversal del fenómeno emigratorio, con el objetivo de dotarse de instrumentos y 
políticas sectoriales coordinadas para abordar, de modo integral, el hecho emigratorio.

2. El Gobierno impulsa el estudio de la trayectoria y realidad del hecho migratorio 
catalán, con el objetivo de su difusión entre la ciudadanía de Cataluña, y vela por la 
integración expresa y operativa de la perspectiva de género y de las mujeres.

3. Corresponden al departamento competente en materia de migraciones el impulso 
estratégico y la coordinación de los programas que impliquen a más de un organismo del 
Gobierno, sin perjuicio del desarrollo sectorial que los departamentos afectados por razón de 
la materia realicen.

Artículo 10.  Movilidad internacional.
1. El Gobierno, por medio de los departamentos competentes en esta materia, articula 

los instrumentos y los servicios de información, orientación y acompañamiento para los 
catalanes interesados en su movilidad internacional que les permitan disponer con carácter 
previo de elementos de juicio necesarios para afrontar con las máximas garantías de éxito su 
proyecto emigratorio.

2. El Gobierno fomenta la movilidad internacional que tenga por objetivo la excelencia 
académica, asociativa y profesional, así como el regreso de talento.

3. Los departamentos competentes en esta materia, en cuanto a la orientación previa a 
la movilidad, han de articular los necesarios mecanismos de colaboración entre los servicios 
y entidades públicos activos y las comunidades catalanas en el exterior activas en el ámbito 
de la acogida en los países receptores de la movilidad.
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4. Los departamentos competentes en esta materia han de articular los necesarios 
mecanismos de apoyo y cooperación con las comunidades catalanas en el exterior a fin de 
que dispongan de los medios adecuados para prestar los servicios de orientación y 
asesoramiento en los países de acogida.

Artículo 11.  Vinculación con Cataluña.
1. El Gobierno, por medio del departamento competente en materia de acción exterior, 

impulsa y facilita las relaciones con los catalanes en el exterior, promueve la interrelación 
entre ellos y presta apoyo a sus organizaciones, con el objetivo de posibilitar el 
mantenimiento de un vínculo activo entre los catalanes en el exterior y Cataluña, a fin de que 
estos participen de forma organizada en la realidad de su país de origen, tengan acceso a 
los instrumentos que permitan el contacto con la cultura y la lengua catalanas, colaboren en 
la proyección exterior de Cataluña y se relacionen con sus instituciones.

2. El Gobierno fomenta las actuaciones organizadas en el extranjero, tanto por 
instituciones y empresas, como por la sociedad civil sin ánimo de lucro, que permitan el 
acompañamiento y apoyo a los movimientos migratorios de los catalanes. En la aplicación 
de la presente ley, la Generalidad ha de velar por que todas las acciones e iniciativas que se 
emprendan, en cualquier territorio, y en todas las entidades y todos los agentes que 
participen o que resulten beneficiarios de ellas, cumplan los valores, principios y normas 
vigentes en Cataluña y en las instituciones internacionales de referencia, en materia de 
derechos humanos, sociales, civiles y políticos, así como las de responsabilidad social y 
ambiental.

3. El Gobierno presta apoyo y reconocimiento a todas las iniciativas promovidas por 
catalanes en el exterior que persigan el interés general de Cataluña y su enriquecimiento 
social, económico, político y cultural mediante el patrocinio, el mecenazgo, la captación de 
fondos, financiación o aportaciones.

4. El Gobierno reconoce los conocimientos y las experiencias de los catalanes en el 
exterior de más edad como testimonios de la memoria histórica.

Artículo 12.  Regreso a Cataluña.
1. Los catalanes en el exterior, de acuerdo con la normativa específica en materia de 

regreso de los catalanes emigrados y sus descendientes, tienen derecho a acceder a las 
actuaciones y medidas de apoyo que se establezcan cuando decidan regresar a Cataluña 
para establecer la residencia.

2. El Gobierno impulsa las actuaciones que faciliten la incorporación al mercado de 
trabajo de Cataluña de profesionales catalanes que estén interesados en ello y que ejerzan 
sus carreras profesionales en el extranjero. También impulsa las actuaciones y medidas 
destinadas a la identificación y al regreso de talento catalán en el ámbito académico, de 
investigación, cultural o profesional que se encuentre en el exterior.

CAPÍTULO III
Las comunidades catalanas en el exterior

Artículo 13.  Definición.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por comunidades catalanas en el exterior 

las entidades de naturaleza asociativa sin ánimo de lucro, constituidas legalmente bajo 
cualquier forma reconocida en derecho, cuyas las finalidades persigan la consecución de los 
objetivos fijados por esta ley y sean reconocidas de acuerdo con lo dispuesto en la misma.

2. A los efectos de la presente ley, gozan de la condición de comunidades catalanas en 
el exterior las federaciones de comunidades catalanas en el exterior y las comunidades 
catalanas virtuales creadas con el objetivo de permitir la conectividad y la interacción entre 
los catalanes residentes en el exterior, y su comunicación y colaboración con la Generalidad.

3. A los efectos de la presente ley, pueden ser miembros de las comunidades catalanas 
en el exterior los catalanes residentes en el exterior, de acuerdo con el artículo 4. También 
pueden ser miembros de estas las personas que residen fuera de Cataluña y que, sin tener 
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la condición política de catalanas, se sienten vinculadas a Cataluña, su cultura, su lengua y 
su personalidad como nación.

Artículo 14.  Apoyo.
El Gobierno presta apoyo a las comunidades catalanas en el exterior para la 

consecución de los siguientes objetivos:
a) El fomento y el fortalecimiento de las comunidades catalanas en el exterior, 

entendidas como punto de encuentro y espacio de experiencia en torno a la catalanidad de 
los catalanes establecidos en una determinada área geográfica.

b) El mantenimiento de los vínculos entre los catalanes en el exterior y Cataluña que 
permitan el contacto y la práctica en la lejanía de la lengua, la cultura y la realidad catalanas, 
y faciliten la información y el contacto con Cataluña, con sus instituciones y con las iniciativas 
gubernamentales destinadas a dicho colectivo.

c) La difusión internacional de Cataluña, en calidad de agentes activos en proyección 
exterior catalana que actúan en colaboración con instituciones y entidades catalanas y 
locales existentes en su área geográfica.

d) La consolidación de las comunidades como puntos de referencia, especialmente en el 
ámbito social y cultural, para los catalanes residentes en su área geográfica.

e) La constitución de nuevas comunidades que actúen como puntos de descubrimiento, 
contacto y conocimiento de Cataluña.

f) La preservación y difusión del patrimonio histórico, documental y cultural de las 
comunidades catalanas en el exterior.

g) El fomento de la participación de jóvenes, de origen o descendientes de catalanes, y 
de la igualdad de género y de trato, y de la no discriminación en el seno de las comunidades 
y los órganos de gobierno respectivos.

h) La promoción de la relación, la interacción y el intercambio entre los distintos tipos de 
comunidades catalanas en el exterior.

i) La información, el asesoramiento y la orientación a los catalanes que llegan a los 
países o territorios del Estado donde ya existen comunidades catalanas en el exterior, y los 
catalanes que solicitan información antes de su marcha.

j) La colaboración, en su caso, con los catalanes en el exterior que estén en situación de 
extrema necesidad para facilitarles apoyo extraordinario e información de urgencia.

Artículo 15.  Reconocimiento oficial de comunidades catalanas en el exterior.
1. Las comunidades catalanas en el exterior pueden ser beneficiarias de los servicios, 

las ayudas y las prestaciones institucionales que se establezcan de acuerdo con la presente 
ley, previo reconocimiento del Gobierno. Los requisitos y el procedimiento de reconocimiento 
han de establecerse por decreto.

2. La obtención del reconocimiento a que se refiere el apartado 1 requiere la acreditación 
de la constitución de la comunidad conforme a derecho, la adecuación de sus objetivos a la 
presente ley, su estructura y funcionamiento de carácter democrático y transparente y su 
vinculación con Cataluña, los ciudadanos catalanes, la historia, la lengua, la cultura o 
cualquier otro aspecto de la realidad catalana.

3. El decreto regulador del reconocimiento de las comunidades catalanas en el exterior 
ha de determinar también las particularidades de aplicación a las comunidades catalanas 
virtuales, tales como su creación y funcionamiento, los criterios para la promoción de 
federaciones por áreas geográficas, el previo trámite de consulta Consejo de la Cataluña 
Exterior y el procedimiento de revocación de su reconocimiento.

Artículo 16.  Revocación del reconocimiento oficial.
1. La revocación del reconocimiento oficial se efectúa en los supuestos de:
a) Disolución de la entidad.
b) Inactividad manifiesta de la entidad durante un período de dos años.
c) Incumplimiento de los requisitos exigidos para el reconocimiento, en especial los que 

se refieren al funcionamiento democrático y la transparencia en la actuación.
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d) Incumplimiento de la obligación de mantener actualizados los datos en el Registro de 
las comunidades catalanas en el exterior, de acuerdo con lo que se establezca por decreto.

e) A iniciativa de la propia entidad.
2. La revocación del reconocimiento oficial conlleva la pérdida del derecho de acceso a 

los servicios y a las prestaciones, y el reintegro de los beneficios económicos que se 
hubieran obtenido, de acuerdo con lo que se determine por reglamento.

Artículo 17.  Las federaciones de comunidades catalanas en el exterior.
Las comunidades catalanas en el exterior reconocidas pueden constituir federaciones 

para defender e integrar sus intereses, facilitar el cumplimiento conjunto y coordinado de las 
finalidades y objetivos que les son comunes, y ser beneficiarias de los servicios y 
prestaciones que establece la presente ley.

Artículo 18.  Las comunidades catalanas virtuales en el exterior.
1. El Gobierno fomenta las redes creadas de acuerdo con las tecnologías de la 

información y la comunicación y las apoya, con el fin de permitir la conectividad e interacción 
de los catalanes en el exterior y su comunicación y colaboración con la Generalidad, de 
acuerdo con los objetivos establecidos por el artículo 14.

2. El reconocimiento de las comunidades catalanas virtuales en el exterior se realiza de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15.

Artículo 19.  El Registro de las comunidades catalanas en el exterior.
1. El Registro de las comunidades catalanas en el exterior se configura como base de 

datos de carácter administrativo en que se inscriben las comunidades catalanas en el 
exterior, sus federaciones y las comunidades catalanas virtuales reconocidas de acuerdo con 
la presente ley. También se pueden inscribir el en Registro todas las circunstancias 
relacionadas con dichas entidades, de acuerdo con lo que se determine por decreto.

2. La publicidad de los datos del Registro ha de efectuarse por medio del Portal de la 
Transparencia de la Generalidad de Cataluña.

3. Dicho Registro se adscribe al departamento competente en materia de acción exterior.
4. Las comunidades catalanas reconocidas han de comunicar al Registro las 

modificaciones de datos que se produzcan, a efectos de actualización de los datos inscritos.

Artículo 20.  Servicios y prestaciones.
1. El Gobierno presta apoyo a las comunidades catalanas en el exterior, las federaciones 

de comunidades y las comunidades catalanas virtuales inscritas en el Registro, mediante 
servicios y prestaciones destinados a:

a) Facilitar el acceso a la información de las disposiciones y resoluciones que el 
Gobierno y el Parlamento de Cataluña adopten en las materias específicamente reconocidas 
de interés para las comunidades catalanas y para los catalanes de todo el mundo.

b) Garantizar el mismo trato que reciben las entidades establecidas en el territorio de 
Cataluña en lo relativo a su acceso al patrimonio cultural, particularmente mediante la 
recepción de fondos bibliográficos, audiovisuales, informáticos y didácticos.

c) Hacer que puedan beneficiarse de la acción del Gobierno en igualdad de condiciones 
con las entidades establecidas en el territorio de Cataluña.

d) Hacer que obtengan asistencia técnica y ayudas para su funcionamiento y para la 
organización de actividades de promoción y difusión de Cataluña que se lleven a cabo de 
acuerdo con la acción exterior de la Generalidad.

e) Facilitar asistencia técnica y ayudas para promover actuaciones encaminadas al 
conocimiento y estudio de la lengua y la cultura catalanas, en especial entre los niños y los 
jóvenes miembros de la comunidad catalana.

f) Facilitar asistencia técnica y ayudas para el desarrollo de iniciativas encaminadas a 
favorecer la movilidad internacional de los catalanes, así como para contribuir a cubrir las 
necesidades básicas de los catalanes en el exterior que se encuentren en situaciones de 
especial dificultad.
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g) Fomentar el acceso a la información de actualidad de Cataluña mediante los 
instrumentos de difusión comunicativa y el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación impulsados por la Administración de la Generalidad.

h) Promover intercambios de carácter educativo, cultural y económico para los miembros 
de las comunidades catalanas, mediante programas específicos de estancias culturales, 
becas de estudios, colonias de vacaciones y estancias de conocimiento o de regreso 
temporal a Cataluña, de los que puedan beneficiarse especialmente los más jóvenes y los 
residentes de más edad.

i) Facilitar el conocimiento de los programas e iniciativas promovidos por la 
Administración de la Generalidad en el área geográfica donde las comunidades catalanas 
estén establecidas, en cuya organización ha de aprovecharse, siempre que sea posible, la 
estructura asociativa formada por las comunidades catalanas en el exterior.

j) Facilitar la firma de convenios de colaboración con organismos e instituciones de la 
Generalidad para la prestación de servicios o para el ejercicio de las actuaciones que les 
sean encomendadas.

k) Asesorar e informar en materia social, económica y laboral de Cataluña, 
especialmente en cuanto a las iniciativas destinadas a los catalanes en el exterior o que los 
incluyan.

l) Facilitar la obtención de material bibliográfico, audiovisual, de difusión o de cualquier 
otro tipo análogo, elaborado por la Generalidad.

m) Permitir la interlocución con el Gobierno mediante el Consejo de la Cataluña Exterior.
n) Fomentar el buen uso del nombre, la bandera y los símbolos de Cataluña en la sede 

social o en los actos que organicen.
2. Las comunidades catalanas en el exterior, las federaciones de comunidades y las 

comunidades catalanas virtuales han de tener acceso a las ayudas y subvenciones para el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley, de acuerdo con la legislación aplicable.

CAPÍTULO IV
Los órganos de relación con las comunidades catalanas en el exterior

Artículo 21.  El Consejo de la Cataluña Exterior.
1. El Consejo de la Cataluña Exterior es el órgano asesor y colegiado de consulta y 

participación externa de los catalanes residentes en el exterior y de las comunidades 
catalanas en el exterior.

2. El Consejo de la Cataluña Exterior tiene las siguientes funciones:
a) Asesorar al Gobierno sobre las líneas generales, los objetivos y las iniciativas 

específicas que desarrolle en sus relaciones con los catalanes y las comunidades catalanas 
en el exterior.

b) Elaborar informes sobre el estado, la situación y la evolución de las relaciones de los 
catalanes y las comunidades catalanas en el exterior con Cataluña, e informar también sobre 
el reconocimiento de nuevas comunidades catalanas en el exterior.

c) Fomentar las relaciones mutuas entre las comunidades catalanas en el exterior, los 
catalanes en el exterior, el Gobierno y las instituciones catalanas.

d) Proponer acciones y programas relacionados con las comunidades catalanas y los 
catalanes en el exterior.

e) Cualquier otra función que le sea atribuida por el ordenamiento jurídico.
3. El funcionamiento, la organización, la composición y la adscripción del Consejo de la 

Cataluña Exterior han de determinarse por decreto. La composición debe incluir, en cualquier 
caso, los órganos del Gobierno competentes en materia de acción exterior, migraciones, 
cultura y educación; una representación de los organismos, consorcios e instituciones 
participados por la Generalidad que trabajen en los ámbitos de la internacionalización y la 
proyección exterior, especialmente de la economía, la lengua y la cultura, y una 
representación de las comunidades catalanas en el exterior y de las federaciones 
reconocidas. En la designación de los miembros del Consejo que forman parte de las 
comunidades catalanas en el exterior y de las federaciones, basada en criterios 
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democráticos, debe procurarse lograr una representación equilibrada de mujeres y hombres 
y de áreas geográficas.

4. Los miembros del Consejo de la Cataluña Exterior ejercen la función de 
representación de la Cataluña exterior, en el marco de sus finalidades asesoras y 
consultivas, ante las instituciones catalanas, y han de comparecer ante el Parlamento de 
Cataluña cuando esta institución se solicite, o a petición propia previa aprobación de la 
comisión pertinente.

5. El Consejo de la Cataluña Exterior es un órgano asesor del Gobierno que no sustituye 
ni reemplaza a las estructuras de representación de sus componentes.

6. Los miembros del Consejo representantes de la Cataluña exterior, en colaboración 
con el departamento competente en materia de acción exterior, pueden promover iniciativas 
ante otras administraciones públicas competentes en materias relacionadas con los 
catalanes residentes en el exterior o con las entidades en las que estos se organizan, o 
iniciativas que consideren de interés.

7. Los miembros del Consejo de la Cataluña Exterior son nombrados para un período de 
cuatro años, renovable por períodos de igual duración, salvo en el caso de los miembros que 
lo sean por razón de su cargo, con una limitación de dos mandatos.

Artículo 22.  Encuentros geográficos de comunidades catalanas en el exterior.
El Gobierno presta apoyo, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, a las 

iniciativas impulsadas por las comunidades catalanas en el exterior, sus federaciones y las 
comunidades catalanas virtuales en el exterior, para la organización de actos de 
coordinación de carácter geográfico destinados a la búsqueda de sinergias para mejorar su 
funcionamiento individual y colectivo.

Disposición adicional primera.  Dotación presupuestaria.
1. El Gobierno habilita anualmente una partida específica en los presupuestos de la 

Generalidad destinada a cumplir los objetivos de la presente ley.
2. La adopción de las medidas establecidas por la presente ley queda sujeta a las 

disponibilidades presupuestarias.

Disposición adicional segunda.  Congreso de la Cataluña Exterior.
El Gobierno puede promover, periódicamente, la organización del Congreso de la 

Cataluña Exterior con los objetivos de difundir el conocimiento y reconocimiento de la 
presencia catalana en el mundo y de promover el estudio y las relaciones entre las entidades 
y personas que conforman la Cataluña exterior, y entre estas y Cataluña.

Disposición adicional tercera.  Coordinación.
El departamento competente en materia de acción exterior, para el cumplimiento de los 

objetivos establecidos por la presente ley, asume la coordinación de las acciones que los 
departamentos de la Generalidad realicen con carácter sectorial y promueve las 
colaboraciones que se consideren oportunas con el resto de administraciones públicas de 
Cataluña.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración en materia de proyección exterior.
Las medidas de apoyo y fomento del Gobierno de la Generalidad establecidas por la 

presente ley que tienen por objeto la proyección internacional de Cataluña por los catalanes 
en el exterior o por las comunidades catalanas en el exterior pueden ser llevadas a cabo, 
complementariamente, por los organismos, los consorcios y las instituciones participados por 
la Generalidad que trabajen en el ámbito de la proyección exterior.

Disposición adicional quinta.  Planificación en el ámbito de la Cataluña exterior.
1. El Gobierno ha de incorporar en el Plan estratégico previsto por el artículo 15 de la 

Ley 16/2014, del 4 de diciembre, de acción exterior y de relaciones con la Unión Europea, 
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las prioridades y objetivos a medio plazo en los ámbitos de las relaciones con los ciudadanos 
catalanes residentes en el exterior y de las comunidades catalanas en el exterior.

2. Los departamentos de la Administración de la Generalidad han de incorporar en los 
planes de trabajo anuales de desarrollo del vigente Plan estratégico de acción exterior y de 
relaciones con la Unión Europea las actuaciones a llevar a cabo en los ámbitos de las 
relaciones con los ciudadanos catalanes residentes en el exterior y con las comunidades 
catalanas en el exterior.

Disposición adicional sexta.  Derechos electorales de los catalanes en el exterior.
A reserva de lo que fije la futura ley electoral catalana sobre la creación o no de 

circunscripciones electorales en el exterior, es función del Gobierno de Cataluña velar por 
una amplia participación en todos los procesos electorales de los catalanes residentes en el 
exterior. La Administración electoral del Gobierno ha de informar a los ciudadanos residentes 
en el exterior de sus derechos electorales en todos los procesos a que estén llamados a 
participar y ha de ayudar a las fuerzas políticas a hacer llegar sus respectivas propuestas a 
los residentes en la exterior.

Disposición derogatoria.  
1. Se deroga la Ley 18/1996, de 27 de diciembre, de relaciones con las comunidades 

catalanas del exterior.
2. Se deroga el artículo 40 de la Ley 16/2014, de 4 de diciembre, de acción exterior y de 

relaciones con la Unión Europea.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se faculta al Gobierno y, en lo que les corresponda, a los consejeros competentes por 

razón de la materia, para efectuar el desarrollo reglamentario de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 91

Ley 19/2020, de 30 de diciembre, de igualdad de trato y no 
discriminación

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8307, de 31 de diciembre de 2020

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 2021
Última modificación: 31 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2021-1663

Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 
nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalidad.

De conformidad con lo que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 
de noviembre, de la Presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 
114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución del Presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con lo anterior promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El objetivo de la Ley de igualdad de trato y no discriminación es establecer los principios 

y regular las medidas y los procedimientos para garantizar y hacer efectivos el derecho a la 
igualdad de trato y a la no discriminación, el respeto a la dignidad humana y la protección 
ante cualquier forma, acto o conducta de discriminación que se dé en el ámbito territorial de 
aplicación de la presente ley por razón de nacimiento o lugar de nacimiento; procedencia, 
nacionalidad o pertenencia a una minoría nacional; raza, color de piel o etnia; opinión política 
o de otra índole; religión, convicciones o ideología; lengua; origen cultural, nacional, étnico o 
social; situación económica o administrativa, clase social o fortuna; sexo, orientación, 
identidad sexual y de género o expresión de género; ascendencia; edad; fenotipo, sentido de 
pertenencia a grupo étnico; enfermedad, estado serológico; discapacidad o diversidad 
funcional, o por cualquier otra condición, circunstancia o manifestación de la condición 
humana, real o atribuida. Asimismo, pretende promover la erradicación del racismo y la 
xenofobia; del antisemitismo, la islamofobia, la arabofobia, la cristianofobia, la judeofobia o el 
antigitanismo; de la aporofobia y la exclusión social; del capacitismo; de la anormalofobia; 
del sexismo; de la homofobia o la lesbofobia, la gayfobia, la transfobia, la bifobia, la 
intersexofobia o la LGBTIfobia, y de cualquier otra expresión que atente contra la igualdad y 
la dignidad de las personas.

La Ley de igualdad de trato y no discriminación se aprueba con la voluntad de establecer 
el marco general de regulación para garantizar el derecho de todas las personas a vivir con 
dignidad, seguridad y autonomía, libres de explotación, de malos tratos y de todo tipo de 
discriminación, protegido por el artículo 2 del Estatuto de autonomía, en desarrollo de los 
artículos 4, 15.2, 18, 19, 21.1, 22.1, 23.1, 24.1, 25.3, 28, 30, 40.8, 41, 52 y 53.1 del Estatuto 
y en cumplimiento del artículo 14 de la Constitución española, que proclama la igualdad de 
todos los españoles ante la ley y la prohibición de la discriminación, y establece (artículo 10) 
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la prevalencia, en la interpretación de los derechos fundamentales, de la Declaración 
universal de derechos humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre esta 
materia. En este sentido, y en el entorno más cercano, la Carta de los derechos 
fundamentales de la Unión reconoce (artículo 20) la igualdad ante la ley de todas las 
personas y prohíbe (artículo 21) cualquier discriminación por razón de sexo, de raza, de 
color, de orígenes étnicos o sociales, de características genéticas, de lengua, de religión o 
convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, de pertenencia a una minoría 
nacional, de patrimonio, de nacimiento, de discapacidad, de edad o de orientación sexual.

En cuanto al desarrollo de los preceptos estatutarios, en concreto, el artículo 4 del 
Estatuto establece el mandato a los poderes públicos de promover el pleno ejercicio de las 
libertades y los derechos de las personas; el artículo 15.2 reconoce el derecho de todas las 
personas a vivir libres de todo tipo de discriminación; y, en concordancia con el artículo 14 de 
la Constitución, que los recoge como derechos fundamentales, los artículos 18 y 19 
reconocen el derecho de las personas mayores y las mujeres a no ser discriminadas, y el 
artículo 40.8 señala, entre los principios rectores del ámbito de protección de las personas y 
las familias, la promoción de la igualdad de todas las personas con independencia de su 
origen, nacionalidad, sexo, raza, religión, condición social u orientación sexual, así como la 
adopción de medidas para la erradicación del racismo, del antisemitismo, de la xenofobia, de 
la homofobia, y de cualquier otra expresión que atente contra la igualdad y la dignidad de las 
personas. Además, con el objetivo de asegurar la protección de las personas que hayan sido 
víctimas por hechos delictivos motivados por el odio o la discriminación, de acuerdo 
igualmente con el artículo 40 del Estatuto, se reconoce a la Generalidad y a las entidades 
locales la posibilidad de personarse en los procedimientos penales en la forma y las 
condiciones establecidas por la legislación procesal, siempre que se cuente con el 
consentimiento de la víctima, cuando ello sea posible. Asimismo, el artículo 42.7 del Estatuto 
dispone que se debe garantizar el reconocimiento de la cultura del pueblo gitano, para velar 
por la dignidad y el derecho de las personas gitanas a la igualdad de trato y a no ser 
discriminadas.

Por su parte, el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea establece que «la Unión se 
fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, 
estado de derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las 
personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en 
una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la 
solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres.

Además, en particular, el artículo 26 del Pacto internacional de derechos civiles y 
políticos, el artículo 14 del Convenio para la protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales y el artículo 1 del Protocolo número 12 de dicho convenio disponen 
la necesidad de que los poderes públicos adopten medidas para promover una igualdad 
plena y efectiva, que en algunos casos deben consistir en medidas de discriminación 
positiva.

Cabe tener presente, igualmente, las directivas europeas en esta materia, como la 
Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico; la 
Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en materia de trabajo y empleo; la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de 
noviembre, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato n 
asuntos de empleo y ocupación; la Directiva 2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre, 
por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el acceso a 
bienes y servicios y su suministro, y la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el 
apoyo y la protección de las víctimas de delitos.

La Ley establece una regulación común e integral de las medidas y las garantías básicas 
para el reconocimiento de la dignidad de la persona y del derecho a una mirada de igual a 
igual y el libre desarrollo de la personalidad. Estas medidas deben permitir alcanzar una 
protección real y efectiva contra cualquier forma o acto de discriminación o de intolerancia; 
deben hacer posible el disfrute en condiciones de igualdad, independientemente de cualquier 
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circunstancia personal, social o profesional, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, y deben garantizar la convivencia y la cohesión social.

Asimismo, la Ley dispone que se pueden establecer diferencias de trato por alguno de 
los motivos a los que se refiere el artículo 1 si una norma con rango de ley lo autoriza o si 
resultan de decisiones generales de las administraciones públicas destinadas a proteger a 
grupos por su especial situación de vulnerabilidad, o si por necesidades de acciones 
específicas deben mejorarse sus condiciones de vida o favorecer su inclusión social o su 
incorporación al mundo laboral o a diferentes bienes y servicios esenciales.

La no discriminación debe ser un principio informador del ordenamiento jurídico, de la 
actuación administrativa y de la práctica judicial y vincula tanto a los poderes públicos como 
a los particulares. En este sentido, la Ley regula el ejercicio del derecho de las personas, 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, a la no discriminación y a la igualdad de trato, fija los 
principios que deben regir la actuación de los poderes públicos en este ámbito, y establece 
una serie de medidas destinadas a prevenir, eliminar y corregir las formas de discriminación 
en el sector público y en el ámbito privado, de acuerdo con las competencias que la 
Generalidad tiene reconocidas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente ley es garantizar el derecho a la igualdad de trato y a la no 

discriminación y erradicar cualquier actuación o comportamiento que puedan atentar contra 
la dignidad de las personas y contra el libre desarrollo y la libre expresión, sin ningún tipo de 
discriminación, de la propia personalidad y de las capacidades personales.

2. La Ley regula los derechos y las obligaciones de las personas físicas y de las 
personas jurídicas, tanto públicas como privadas, al efecto de lo dispuesto por el apartado 1, 
y establece los principios de actuación que deben regir las medidas de los poderes públicos 
destinadas a prevenir, eliminar y corregir toda forma de discriminación, directa o indirecta, 
tanto en el sector público como en el ámbito privado.

3. La finalidad de la presente ley es evitar cualquiera de las formas de discriminación que 
toman por pretexto cualquiera de los siguientes motivos:

a) Origen territorial o nacional y xenofobia.
b) Sexo o género, orientación o identidad sexual, y cualquier forma de LGBTIfobia o de 

misoginia.
c) Edad.
d) Raza, origen étnico o color de piel, y cualquier forma de racismo como el 

antisemitismo o el antigitanismo.
e) Lengua o identidad cultural.
f) Ideología, opinión política o de otra índole o convicciones éticas de carácter personal.
g) Convicciones religiosas, y cualquier manifestación de islamofobia, de cristianofobia o 

de judeofobia.
h) Condición social o económica, situación administrativa, profesión o condición de 

privación de libertad, y cualquier manifestación de aporofobia o de odio a las personas sin 
hogar.

i) Discapacidad física, sensorial, intelectual o mental u otros tipos de diversidad 
funcional.

j) Alteraciones de la salud, estado serológico o características genéticas.
k) Aspecto físico o indumentaria.
l) Cualquier otra característica, circunstancia o manifestación de la condición humana, 

real o atribuida, que sean reconocidas por los instrumentos de derecho internacionales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación subjetivo, objetivo y territorial.
La presente ley se aplica a todas las personas físicas y jurídicas, tanto del sector público 

como del ámbito privado, situadas o que actúen en el territorio de Cataluña, en todos los 
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ámbitos de actuación y con independencia de que operen de forma personal, presencial y 
directa, en el entorno de las redes sociales o por medios telemáticos con origen o destino en 
el ámbito territorial de Cataluña.

Artículo 3.  Principios generales de actuación de la Administración.
1. Las administraciones públicas y el Síndic de Greuges, en el ámbito de sus 

competencias, deben velar por garantizar el derecho a la igualdad de trato y la no 
discriminación en los ámbitos a los que se refiere la presente ley.

2. Los profesionales de las administraciones públicas y de los servicios sostenidos con 
fondos públicos y los que hacen tareas de prevención, intervención, detección, atención, 
asistencia y recuperación en los ámbitos de la salud, la educación, el mundo laboral, los 
servicios sociales, la justicia y los cuerpos de seguridad, el deporte y el ocio, y la 
comunicación, si tienen conocimiento de una situación de riesgo o una sospecha fundada de 
discriminación o violencia, tienen el deber de comunicarlo a los cuerpos y fuerzas de 
seguridad y al órgano competente.

3. A los efectos de lo establecido por el apartado 2, el Gobierno debe elaborar un 
protocolo de actuación y poner en marcha la Comisión para la Protección y la Promoción de 
la Igualdad de Trato y la No Discriminación para velar por la igualdad de trato en la 
Administración pública.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
a) Acciones positivas: Las diferencias de trato orientadas a prevenir, eliminar y, si 

procede, compensar cualquier forma de discriminación en su dimensión colectiva o social, 
que se deben aplicar mientras subsistan las situaciones de discriminación que las justifican.

b) Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que, 
sin imponer ninguna carga desproporcionada o indebida, se aplican, cuando se requieren en 
un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o el ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. La carga no puede considerarse desproporcionada si es suficientemente 
compensada por las medidas en el marco de la política a favor de las personas con 
discapacidad.

c) Antisemitismo: La hostilidad o el prejuicio hacia los judíos como grupo religioso o 
étnico, que se manifiesta como odio hacia un individuo o como persecución institucionalizada 
y violenta del colectivo.

d) Aporofobia: El rechazo, el desprecio o el odio hacia las personas pobres, sin techo o 
sin hogar.

e) Acoso discriminatorio: Cualquier comportamiento basado en algunos de los motivos a 
los que se refiere el artículo 1 que tiene por objetivo atentar contra la dignidad de una 
persona y crearle un entorno intimidatorio, hostil, degradante, vejatorio, humillante u 
ofensivo.

f) Bifobia: La aversión o la discriminación contra las personas bisexuales.
g) Capacitismo: La aversión o la discriminación contra las personas con diversidad 

funcional.
h) Coeducación: La acción educativa que potencia la igualdad real de oportunidades y la 

eliminación de cualquier tipo de discriminación por razón de orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género.

i) Conducta o discurso de odio: Toda conducta que promueva, propague, incite o 
justifique la intolerancia, la discriminación y la violencia hacia personas o grupos que 
evidencian la diversidad de la condición humana.

j) Discriminación: Cualquier distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en 
alguno de los motivos a los que se refiere el artículo 1 que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las personas, a menos que la 
medida esté objetivamente justificada por una finalidad legítima y que los medios para su 
consecución sean apropiados y necesarios. Se puede producir discriminación de forma 
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directa, indirecta, por asociación o por error, y también pueden darse discriminaciones 
múltiples.

k) Discriminación de segundo orden: El maltrato ejercido contra personas o grupos de 
personas por el hecho de defender a personas o grupos discriminados.

l) Discriminación directa: La discriminación que se produce cuando una persona es 
tratada de una forma menos favorable que otra en situación análoga por alguno de los 
motivos a los que se refiere el artículo 1.

m) Discriminación indirecta: La discriminación que se produce cuando una disposición, 
criterio o práctica pretendidamente neutros son susceptibles de causar un perjuicio mayor a 
una persona por alguno de los motivos a los que se refiere el artículo 1.

n) Discriminación múltiple: La discriminación que se produce cuando una persona sufre 
una forma agravada y específica de discriminación como consecuencia de la concurrencia o 
la interacción de diversos motivos de discriminación.

o) Discriminación por asociación: La discriminación que se produce cuando una persona 
o el grupo al que se le asocia es objeto de discriminación, real o atribuida, como 
consecuencia de su relación con una persona o un grupo por alguno de los motivos a los 
que se refiere el artículo 1.

p) Discriminación por error: La discriminación que se produce cuando una persona es 
objeto de ella por el hecho de haberle atribuido erróneamente alguna característica, 
circunstancia o condición.

q) Discriminación por estigmatización: El proceso por el que un grupo con poder define lo 
que es normal y deja fuera de esta definición otras conductas que, en consecuencia, son 
consideradas no normativas.

r) Discriminación por razón de género: La situación discriminatoria en que se encuentra 
una persona que es, ha sido o puede ser tratada, por razón de sexo o de circunstancias 
directamente relacionadas con su condición biológica, de una forma menos favorable que 
otra en una situación análoga. No son medidas discriminatorias por razón de sexo las que, 
aunque planteen un tratamiento diferente para hombres y mujeres, tienen una justificación 
objetiva y razonable, como las que fomentan la acción positiva para las mujeres, en la 
necesidad de protección especial por motivos biológicos o en la promoción de la 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres.

s) Edadismo: La estereotipación y la discriminación contra personas o grupos en base a 
su edad.

t) Estigmatización: La atribución de cualidades negativas y despectivas sobre un grupo o 
colectivo de personas, que son tratadas con prejuicios y, en consecuencia, son consideradas 
no normativas.

u) Feminicidios y violencias machistas: Las diversas agresiones que sufren las personas 
por razón de género y del tejido normativo, de roles y de patrones de relación que se derivan 
de ellos. Los asesinatos machistas son la práctica más extrema de las violencias machistas.

v) Homofobia: La aversión o la discriminación contra las personas homosexuales.
w) Orden, inducción, instrucción o recomendación de discriminar: Cualquier instrucción o 

conducta similar llevada a cabo por una autoridad, un órgano o un superior jerárquico que 
implique una discriminación por cualquiera de los motivos a los que se refiere el artículo 1.

x) Racismo: Cualquier distinción, exclusión, restricción o preferencia por razón de raza, 
color de piel, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

y) Represalia discriminatoria: Cualquier trato adverso de la Administración contra una 
persona o grupo de personas por el hecho de haber presentado alguna queja, reclamación, 
denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo con el objetivo de impedir, evitar, disminuir o 
denunciar la discriminación o el acoso al que son o han sido sometidas, o contra las 
personas que colaboran o participan en un procedimiento iniciado a raíz de esta queja, 
reclamación, denuncia, demanda o recurso. Quedan excluidos los supuestos que puedan ser 
constitutivos de ilícito penal.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 91  Ley de igualdad de trato y no discriminación

– 2272 –



z) Romafobia o antigitanismo: La forma específica de racismo, social e institucional, con 
el pueblo gitano, que se da de una forma particularmente persistente, violenta, recurrente y 
banalizada.

a') Situación administrativa: Cualquiera de las situaciones en que una persona se puede 
encontrar en Cataluña, sea la que define el estado de una persona inmigrada, sea la de 
regularidad o irregularidad según si la persona tiene o no tiene una autorización de 
residencia o de residencia y de trabajo que la habilite, respectivamente, para residir o para 
vivir y desarrollar una actividad laboral, sea la de las personas que están empadronadas.

b') Transfobia: La aversión o la discriminación contra las personas transexuales.
c') Victimización secundaria: El maltrato adicional ejercido contra personas que se 

encuentran en alguno de los supuestos de discriminación, acoso, represalia o intolerancia 
como consecuencia directa o indirecta de los déficits, las duplicidades o las fragmentaciones 
de las intervenciones llevadas a cabo por los organismos responsables, y también por las 
actuaciones de otros agentes implicados.

d’) Xenofobia: El odio, la hostilidad o el rechazo hacia personas que son de origen 
extranjero o que son percibidas como extranjeras.

Artículo 5.  Alcance del derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación.
1. El derecho a la igualdad de trato implica la ausencia de toda discriminación directa o 

indirecta fundamentada en alguno de los motivos de discriminación a los que se refiere la 
presente ley.

2. No se puede considerar discriminación la diferencia de trato que se derive de 
disposiciones, conductas, actos, criterios, omisiones o prácticas que tengan por objeto 
revertir, corregir, reparar o paliar situaciones de discriminación, desigualdad o minorización 
de carácter estructural. En caso de discriminación múltiple, la justificación de la diferencia de 
trato se debe cumplir respecto de cada uno de los motivos de discriminación.

3. Las acciones positivas o diferencias de trato son admitidas y se deben promover si 
una norma con rango de ley lo autoriza o si resultan de decisiones generales de las 
administraciones públicas destinadas a proteger a los grupos de población vulnerables 
mediante acciones específicas para mejorar sus condiciones de vida o favorecer su inclusión 
social, su incorporación al mundo laboral o su acceso a bienes y servicios esenciales.

TÍTULO II
Ámbitos de aplicación material del derecho a la igualdad de trato y a la no 

discriminación

Artículo 6.  Ocupación y función pública.
1. Las administraciones públicas deben establecer políticas para garantizar la igualdad 

de oportunidades en el trabajo, tanto en la empresa privada como en la función pública, y 
velar por que no se produzca ninguna situación de discriminación de acuerdo con la 
presente ley, y, en el marco de la normativa aplicable, aplicar medidas de acción positiva y 
de reversión, corrección, reparación y paliación de situaciones de discriminación, 
desigualdad o minorización de carácter estructural, proporcionadas a las necesidades 
específicas de las personas en situación de mayor vulnerabilidad, como es el caso de los 
colectivos infrarrepresentados en el empleo y la función pública.

2. El Gobierno, para el cumplimiento de lo establecido por el apartado 1, debe aplicar 
medidas para:

a) Garantizar de una manera real y efectiva, a través de la Inspección de Trabajo, la no 
discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género y 
el pleno ejercicio de los derechos de las personas, en materia de contratación y de 
condiciones de trabajo y empleo, al personal de la Administración de la Generalidad, tanto 
funcionario como laboral.

b) Fomentar la implantación progresiva de indicadores de igualdad que tengan en cuenta 
la realidad de las personas en el sector público y en el ámbito privado y de un distintivo para 
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reconocer a las empresas que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad y no 
discriminación.

c) Asegurar la cooperación interadministrativa para velar por la formación especializada y 
la debida capacitación de los profesionales en materia de igualdad de trato y no 
discriminación.

d) Proteger las condiciones laborales en la incorporación al mundo laboral, evitar las 
desigualdades de sueldo y reducir la discriminación machista.

3. El Gobierno debe velar por la aplicación de la normativa de igualdad de trato y no 
discriminación, especialmente, en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
para que no haya discriminación directa ni indirecta por ninguno de los motivos a los que se 
refiere el artículo 1, tanto en la empresa privada como en la función pública, y, en este 
sentido, debe remover los obstáculos y los impedimentos que dificultan el acceso al empleo, 
la formación y la promoción.

Artículo 7.  Negociación colectiva.
1. Las administraciones públicas, los sindicatos y las patronales, en el ámbito del diálogo 

social y la negociación colectiva, deben cumplir la normativa de igualdad de trato y no 
discriminación para la prevención, corrección y erradicación de cualquier forma de 
discriminación en la regulación y la negociación de las condiciones de trabajo, y adoptar las 
medidas de fomento del diálogo con los agentes sociales y económicos más representativos 
para establecer códigos de conducta, planes de gestión de la diversidad y buenas prácticas.

2. Los representantes de los trabajadores deben velar por el cumplimiento del derecho a 
la igualdad de trato y a la no discriminación y, en particular, por la aplicación de medidas de 
acción positiva y la consecución de los objetivos que persiguen.

Artículo 8.  Organizaciones políticas, sindicales, empresariales, profesionales y de interés 
social o económico.

Las organizaciones políticas, sindicales y empresariales, los colegios profesionales y 
cualquier otra organización de interés social o económico incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley deben respetar el derecho a la igualdad de trato en la adhesión, 
la inscripción o afiliación y en la participación de los miembros en la estructura orgánica y el 
funcionamiento de la organización.

Artículo 9.  Espacios de participación política, cívica y social.
1. Las administraciones públicas deben garantizar que el acceso a las diferentes formas 

de participación política, cívica y social y el uso de los medios de comunicación se produce 
en condiciones de igualdad y equidad y velando por garantizar y fomentar los principios de 
igualdad de trato y no discriminación.

2. Las administraciones públicas deben promover la creación de espacios para asegurar 
la participación de la sociedad civil en condiciones de igualdad y sin discriminación.

Artículo 10.  Educación.
1. El departamento competente en materia educativa, las universidades y los centros 

educativos, independientemente de su titularidad, deben garantizar la igualdad de 
oportunidades, la equidad y la ausencia de cualquier forma de discriminación o de acoso 
discriminatorio en los centros educativos, de acuerdo con los principios rectores del sistema 
educativo que establece la legislación específica en materia educativa y lo que determinan 
los tratados y convenios internacionales que garantizan los derechos y las libertades 
fundamentales, entre ellos la escuela inclusiva y la coeducación.

2. El departamento competente en materia educativa debe garantizar el derecho a una 
escuela inclusiva, que evite la segregación escolar, y de calidad, independientemente de las 
capacidades o las limitaciones, el origen, el género, la orientación sexual o las circunstancias 
personales y económicas. Asimismo, debe garantizar el acceso al sistema educativo y la 
permanencia en el sistema en condiciones de igualdad, con independencia de la titularidad 
de los centros, y, a tal efecto, debe:
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a) Velar por que los procedimientos de admisión a los centros públicos y concertados se 
orienten a reducir la segregación escolar.

b) Velar por que en los procedimientos de admisión a los centros educativos públicos, 
concertados y privados y durante la escolarización en estos centros el alumnado no sufra 
ninguna forma de discriminación.

c) Establecer medidas específicas para garantizar la permanencia en el sistema 
educativo de los menores pertenecientes a minorías étnicas.

d) Fomentar la coeducación como sistema educativo para cambiar los comportamientos 
que perpetúan el patriarcado en la enseñanza, y hacerlo con la cooperación entre 
profesorado, familias y alumnado con el objetivo de crear espacios realmente igualitarios.

e) Poner a disposición de los centros educativos los recursos, humanos y materiales, así 
como la formación adecuada del profesorado y del personal no docente necesarios para 
garantizar la igualdad real y efectiva y la no discriminación.

3. El departamento competente en materia educativa, las universidades y los centros 
educativos, independientemente de su titularidad, deben garantizar la atención debida a los 
alumnos que, por alguno de los motivos de discriminación a los que se refiere la presente 
ley, tengan necesidades específicas de protección, ayuda y apoyo educativo, porcentajes 
más elevados de absentismo, abandono escolar o fracaso escolar, imposibilidad económica 
de hacer actividades o segregación, y que esta atención se dé también entre todos los 
miembros integrantes de la comunidad, mediante la aplicación de acciones positivas, 
acciones indirectas, acciones compensatorias y otras acciones educativas que procedan.

4. El contenido de la formación inicial y permanente del profesorado y las competencias 
curriculares de todas las etapas educativas deben otorgar una atención especial al derecho 
a la igualdad de trato y a la no discriminación, y también al resto de principios de la escuela 
inclusiva a los que hace referencia la Ley 12/2009, de 10 de julio, de educación, por medio 
de acciones formativas específicas y, por consiguiente, deben incluir una formación reglada, 
obligatoria y específica en materia de atención educativa a la diversidad y a la igualdad de 
trato y no discriminación para el personal docente, con el objetivo de velar por una escuela 
coeducadora e inclusiva, que fomente las enseñanzas en materia de igualdad de trato y no 
discriminación en los planes de estudio que procedan.

5. Las autoridades rectoras del sistema de educación superior, profesional y universitaria 
deben garantizar el cumplimiento de los principios generales de actuación de la presente ley 
y, a tal efecto, deben implantar las competencias para aplicar procedimientos y promover 
actitudes que favorezcan la igualdad de trato y la no discriminación, y aplicarlos en todos los 
estamentos de la comunidad universitaria y de la educación en el tiempo libre.

6. Los centros educativos deben cumplir los criterios de igualdad de trato y no 
discriminación a los que obliga la presente ley, incluida la no segregación por sexos, para 
poder ser beneficiarios del concierto educativo o de cualquier otra forma de financiación con 
fondos públicos.

7. El departamento competente en materia educativa, de acuerdo con el principio de 
coeducación, debe velar por que se respete, en todo el sistema educativo, en los centros y 
las entidades de formación, en la educación de adultos, en la formación de madres y padres, 
en las actividades deportivas escolares y en las actividades de ocio infantil y juvenil, la 
diversidad en cuanto a la religión o las convicciones, la capacidad o la discapacidad, la edad, 
el origen racial o étnico, la diversidad sexual y afectiva, la orientación sexual, la identidad o la 
expresión de género, los diferentes modelos de familia o cualquier otra condición social o 
personal a los que se refiere la presente ley. En este sentido, dicho departamento:

a) Debe incorporar el principio de coeducación en los planes de acción tutorial y los 
planes y reglamentos de convivencia de los centros educativos.

b) Debe velar por que los contenidos de los materiales escolares, educativos y 
formativos, en cualquier formato, y el lenguaje que se emplee en ellos tengan en cuenta la 
diversidad y eviten cualquier tipo de discriminación por este motivo.

c) Debe garantizar el desarrollo de lo establecido por este artículo y velar por que las 
escuelas, los institutos y demás centros educativos constituyan un entorno amable, en el que 
los alumnos y los profesores puedan vivir de una manera natural la diversidad, y contribuyan 
a crear modelos positivos para la comunidad educativa.
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Artículo 11.  Salud.
1. El departamento competente en materia de salud y los centros sanitarios, tanto 

públicos como privados, en el ámbito de sus competencias, no pueden aplicar ningún criterio 
ni medida que provoquen una situación discriminatoria, y deben velar por garantizar los 
principios de igualdad de trato y no discriminación y la ausencia de cualquier forma de 
discriminación en el acceso a los centros, a los bienes, a las prestaciones y a los servicios 
sanitarios, y también por mantener la equidad territorial.

2. Nadie puede ser excluido de un tratamiento sanitario, especialmente los menores de 
edad y las personas embarazadas, incluida la interrupción del embarazo, por la concurrencia 
de factores como la discapacidad, la edad o enfermedades preexistentes o intercurrentes, o 
por el hecho de encontrarse en situación de sinhogarismo, salvo que razones médicas lo 
justifiquen.

3. El departamento competente en materia de salud debe garantizar las acciones 
destinadas a los grupos de población con necesidades sanitarias específicas, como las 
personas mayores, los niños y adolescentes, las personas embarazadas, las personas con 
discapacidad, las que padecen enfermedades mentales, crónicas, minoritarias, 
degenerativas o en fase terminal o síndromes incapacitantes, las portadoras de virus, las 
víctimas de maltrato, las supervivientes de violencia machista, incluida la violencia sexual, 
las personas con problemas de drogodependencia y adicciones sociales, las minorías 
étnicas, las personas transgénero, las personas sin hogar o en otras situaciones de 
precariedad habitacional, y, en general, las personas pertenecientes a grupos en riesgo de 
exclusión o en situación de vulnerabilidad, con el fin de garantizar su acceso a los servicios 
sanitarios de acuerdo con sus necesidades y en condiciones de disfrute efectivo.

4. El departamento competente en materia de salud debe aplicar planes y programas de 
adecuación sanitaria y planes de formación y sensibilización dirigidos al personal sanitario, 
entre otras acciones para la igualdad de trato y la prevención de la discriminación.

5. Las administraciones públicas deben velar por que las condiciones municipales para el 
empadronamiento no entrañen discriminación para las personas migrantes en situación 
administrativa irregular o para otros colectivos vulnerables.

6. El departamento competente en materia de salud debe garantizar las medidas para la 
no discriminación por razón de enfermedad y, a tal efecto, debe:

a) Promover la eliminación de todas las actitudes, normas y prácticas que generan 
estigma, discriminación o trato diferenciado por motivos de enfermedad en los ámbitos 
laboral, social, escolar y económico, e impulsar el estudio y la revisión de las limitaciones 
actuales por estos motivos en el acceso al empleo y los servicios, con el objetivo de 
modificar la normativa que no se adecua a las necesidades sanitarias actuales.

b) Incidir en las medidas de protección contra la discriminación por este motivo, y ampliar 
la protección a la familia y al entorno de la persona afectada por la enfermedad.

c) Hacer campañas sobre la importancia de hacer un uso respetuoso y adecuado del 
lenguaje en los medios de comunicación, para evitar las connotaciones negativas de las 
enfermedades y la estigmatización por motivos de salud por parte de la sociedad y de la 
opinión pública.

7. El departamento competente en materia de salud debe aplicar las medidas para 
asegurar que no se producen discriminaciones por razón de sexo o género en la atención 
sanitaria, tanto en la prescripción de tratamientos y medicamentos como en los tiempos de 
espera, y establecer los mecanismos de monitorización y control, introduciendo la 
perspectiva de género en los protocolos, especialmente en las indicaciones de priorización 
de los casos, así como las actuaciones necesarias a tal efecto.

8. Los centros sanitarios y los equipamientos médicos deben tener en cuenta los criterios 
de accesibilidad necesarios para que todas las personas puedan hacer uso de ellos en 
igualdad de condiciones.

Artículo 12.  Servicios sociales.
1. Las administraciones públicas deben garantizar la prestación de los servicios sociales 

sin ningún tipo de discriminación y su uso efectivo en condiciones de igualdad, equidad y 
justicia redistributiva, en los términos que establece la normativa de servicios sociales.
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2. A los efectos de lo dispuesto por el apartado 1, las políticas y las actuaciones de los 
servicios sociales deben basarse en la igualdad, la inclusión, la solidaridad, la justicia social, 
la equidad, el respeto a la dignidad humana y la atención centrada en la persona; deben 
facilitar el acceso a las medidas necesarias para las personas que se encuentran en riesgo 
de exclusión social, y deben procurar la atención prioritaria y la cobertura de las necesidades 
básicas, la autonomía personal y la atención a la dependencia de las personas en situación 
de vulnerabilidad.

3. Las administraciones públicas deben garantizar la igualdad de trato y la no 
discriminación en el acceso a los derechos, los servicios, las prestaciones y las ayudas 
sociales a todas las personas y en las mismas condiciones.

Artículo 13.  Atención a niños, adolescentes, jóvenes, personas mayores y personas con 
discapacidad.

Las administraciones públicas, las entidades y las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación subjetivo de la presente ley deben garantizar los derechos de niños, adolescentes, 
jóvenes, personas mayores, personas con discapacidad o trastorno mental, minorías 
culturales y religiosas y jóvenes migrantes solos a una vida digna, a la autonomía personal y 
a no ser sujetos de discriminación, y deben establecer, en su caso, las acciones positivas 
destinadas a su protección, con el objetivo de mejorar sus condiciones de vida, favorecer su 
incorporación al mundo laboral o su acceso a bienes y servicios esenciales, promover su 
empoderamiento y garantizarles el acompañamiento necesario para poder desarrollar su 
proyecto de vida.

Artículo 14.  Vivienda.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben garantizar 

que las políticas de vivienda respeten y promuevan el derecho a la igualdad de trato y 
prevengan la discriminación y, a tal efecto, deben tener en cuenta las necesidades de los 
grupos con más dificultades para acceder a la vivienda, especialmente, las personas sin 
hogar, cuya situación de discriminación está directamente vinculada a la falta de vivienda, 
entre otros factores.

2. Las autoridades competentes en vivienda y ordenación urbana deben impulsar 
políticas integrales de inclusión en materia de vivienda y, a tal efecto, deben aplicar todas las 
medidas necesarias para:

a) Garantizar la igualdad de trato en el acceso, la atribución, la disponibilidad, la calidad 
y el disfrute de la vivienda, especialmente, de las personas más vulnerables, como las 
pertenecientes a minorías étnicas, las personas sin hogar, las personas con discapacidad, 
las migrantes y las mujeres víctimas de cualquier forma de violencia de género, y erradicar 
los núcleos de infravivienda. A estos efectos deben elaborar planes y programas de vivienda 
y de ordenación urbanística que eviten, también, la concentración, en viviendas, 
urbanizaciones o barrios, de personas o grupos afectados por algún motivo de 
discriminación.

b) Garantizar el derecho a la vivienda y el derecho de acceso a los suministros básicos 
de agua potable, gas y electricidad, respetando el derecho a la igualdad de trato y a la no 
discriminación.

c) Evitar la exclusión de las personas mayores y la gentrificación, y eliminar todos los 
requisitos en el acceso a la vivienda social y a las ayudas para cubrir los gastos energéticos 
que discriminan a los colectivos vulnerables, como, entre otras, la exigencia de demostrar un 
período de residencia en Cataluña establecida únicamente para las personas inmigradas.

d) Promover el acceso a servicios de acogida temporal de personas en situación de 
exclusión social que no disponen de las condiciones sociofamiliares y de atención 
necesarias para permanecer en su vivienda cuando esta situación se debe a una causa de 
discriminación o está agravada por tal circunstancia discriminatoria.

e) Velar por que los planes para la erradicación del chabolismo o de los asentamientos 
informales cumplan las garantías internacionales contra los desalojos forzosos, y no 
provoquen un impacto desproporcionado en algunos grupos o minorías en situación de 
especial vulnerabilidad ni impliquen ningún tipo de discriminación.
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f) Promover la diversidad y la cohesión sociales en los barrios y los sectores 
residenciales de las ciudades y los pueblos, como garantía de una adecuada integración en 
el entorno urbano, y prevenir fenómenos de segregación, exclusión, discriminación o acoso 
por razones socioeconómicas, demográficas, de género, culturales, religiosas, de situación 
administrativa o de cualquier otro tipo.

g) Velar por erradicar cualquier discriminación en el ejercicio del derecho a la vivienda, 
mediante el establecimiento de medidas de acción positiva en favor de colectivos 
vulnerables y de la penalización de conductas discriminatorias en el acceso a la vivienda.

3. Los prestadores de servicios de venta, arrendamiento o intermediación inmobiliaria, 
tanto públicos como privados, deben respetar el derecho a la igualdad de trato y a la no 
discriminación en las operaciones comerciales, tanto para viviendas como para locales de 
negocio, y, en particular, tienen prohibido:

a) Rechazar una oferta de compra o de arrendamiento, rechazar el inicio de las 
negociaciones o impedir o denegar, de cualquier otra manera, la compra o el arrendamiento 
de una vivienda por cualquier motivo de discriminación, especialmente por razón de 
situación administrativa irregular, con ocasión de una oferta pública de venta o 
arrendamiento.

b) Discriminar a una persona en los términos o las condiciones de venta o de 
arrendamiento de una vivienda sobre la base de cualquiera de los motivos a los que hace 
referencia la letra a.

Artículo 15.  Establecimientos y espacios abiertos al público.
1. Las administraciones públicas deben garantizar las condiciones de acceso, 

permanencia, uso y disfrute de los establecimientos y los espacios abiertos al público, de los 
espectáculos públicos y de las actividades recreativas en ausencia de cualquier forma de 
discriminación y de intolerancia.

2. La prohibición de discriminación a la que hace referencia el apartado 1 comprende 
tanto las condiciones de acceso como las de permanencia en los locales o establecimientos, 
así como el uso y disfrute de los servicios que se prestan en ellos, y se entiende sin perjuicio 
de la existencia de organizaciones, actividades y servicios destinados exclusivamente a 
grupos identificados por algunos de los motivos de discriminación a los que se refiere el 
artículo 1.

3. Los titulares de los establecimientos y locales abiertos al público y los organizadores 
de espectáculos públicos o actividades recreativas tienen las siguientes obligaciones:

a) Hacer conocer en espacios visibles, accesibles para todas las personas, adaptados a 
la lectura fácil y, si procede, con un sistema pictográfico y accesible complementario, los 
criterios y, de una manera explícita, las limitaciones derivadas del ejercicio del derecho de 
admisión.

b) Comunicar los criterios del derecho de admisión, con carácter previo a su aplicación, a 
las administraciones públicas competentes, que deben autorizarlos si así lo dispone la 
normativa aplicable.

c) Impedir el acceso o expulsar de los locales, con el auxilio, si es necesario, de los 
cuerpos y fuerzas de seguridad públicos a:

1.º Las personas que violenten de palabra o de hecho a otras personas por cualquiera de 
los motivos a los que se refiere el artículo 1.

2.º Las personas que lleven o exhiban públicamente símbolos, indumentaria u objetos 
que inciten a la violencia o a la discriminación.

4. Los establecimientos comerciales están obligados a poner a disposición de cualquier 
persona que lo solicite hojas de reclamación, así como cualquier otro documento de interés, 
en lectura fácil.

5. Queda prohibida la difusión de publicidad discriminatoria en establecimientos y 
espacios abiertos al público.
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Artículo 16.  Medios de comunicación social y sociedad de la información.
1. Los medios de comunicación social, tanto públicos como privados, 

independientemente del canal de difusión, están obligados a:
a) Respetar el derecho de las personas a la igualdad de trato y a vivir con dignidad, y 

evitar toda forma de discriminación y estigmatización en el tratamiento de la información, en 
los contenidos y en la programación, incluidos los mensajes comerciales y la publicidad.

b) Garantizar la presencia, la visibilidad y los referentes positivos de personas de los 
colectivos y las minorías afectados por alguno de los motivos de discriminación a los que se 
refiere el artículo 1, así como el análisis de expertos de reconocido prestigio en materia de 
igualdad de trato y no discriminación.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, sin interferir en la 
independencia de los medios de comunicación social y de las empresas de tecnologías de la 
información, deben promover en ellos la adopción de códigos deontológicos y acuerdos de 
autorregulación, libres de prejuicios discriminatorios y de estereotipos, que contribuyan a:

a) Promover el uso de un lenguaje respetuoso, en especial, de un lenguaje que no sea 
sexista, ni clasista, ni racista, ni xenófobo, ni LGBTIfóbico, ni discriminatorio en general, que 
contribuya a erradicar el uso de terminología peyorativa en los medios, incluidos los 
mensajes comerciales y publicitarios.

b) Incidir en las competencias que tienen los medios de comunicación en el tratamiento y 
el afrontamiento de los posibles casos de discursos de incitación al odio.

c) Establecer cuotas paritarias y aumentar la representatividad de todos los colectivos a 
los que se refiere el artículo 1.

d) Mejorar la efectividad en la prevención y la eliminación de contenidos que atenten 
contra el derecho a la igualdad.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben velar por 
promover la retirada de contenidos discriminatorios de los proveedores de Internet.

4. Las administraciones públicas deben llevar a cabo campañas de concienciación para 
la promoción de la igualdad de trato y la no discriminación en los medios de comunicación; 
promover en ellos actividades de información sobre los colectivos a los que se refiere la 
presente ley; fomentar la reflexión, impartir formación sobre las diferentes formas de evitar 
los discursos de incitación al odio y fortalecer en ellos la autorregulación en este ámbito.

5. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, con relación a los medios de comunicación, 
tanto públicos como privados, debe:

a) Velar por que el código deontológico de los medios de comunicación se adecue a los 
principios de la presente ley.

b) Establecer recomendaciones sobre los usos lingüísticos y el tratamiento y el uso de 
las imágenes con relación a los ámbitos a los que se refiere la presente ley.

c) Garantizar que los contenidos de los medios de comunicación y la publicidad que 
emiten sea respetuosa con las personas y los colectivos a los que se refiere la presente ley.

d) Velar por que los medios de comunicación muestren en la programación la diversidad 
de condiciones y circunstancias a las que hace referencia el artículo 1.

e) Hacer un seguimiento de los contenidos que contravengan a la presente ley y elaborar 
un informe periódico, que debe entregar al Síndic de Greuges y presentar al Parlamento de 
Cataluña.

6. Los medios de comunicación, tanto públicos como privados, deben garantizar la 
cobertura informativa de la discapacidad de una manera inclusiva, que haga un uso correcto 
y respetuoso del lenguaje y evite el uso peyorativo de la terminología.

7. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben ejercer la 
potestad reguladora para:

a) Aprobar normas con relación a los proveedores de Internet y las redes sociales con el 
objetivo de reforzar la protección administrativa contra los discursos de odio que se puedan 
dar en los medios de comunicación social, e incidir en las competencias de los medios en el 
tratamiento y el afrontamiento de este tipo de discursos.
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b) Sensibilizar a los medios de comunicación sobre la existencia de códigos éticos y de 
órganos autorreguladores, y promover su aplicación sin interferir en la independencia de 
estos medios.

c) Impartir formación a los profesionales de los medios de comunicación e inducirlos a la 
reflexión sobre las diferentes formas de evitar los discursos de incitación al odio, y fortalecer 
la autorregulación en este ámbito.

8. Las administraciones públicas, mediante los órganos competentes, deben:
a) Garantizar la representatividad en los medios de comunicación de las personas y los 

colectivos víctimas de discriminación.
b) Aplicar protocolos de actuación en caso de incumplimiento de la presente ley con 

relación al tratamiento de contenidos e informaciones por parte de los medios de 
comunicación públicos.

Artículo 17.  Cultura.
1. Las administraciones públicas deben garantizar, en el acceso a la cultura y a la 

creación, así como en el disfrute de estas actividades, la ausencia de cualquier forma de 
discriminación y deben crear las condiciones para que dicho acceso se realice de forma 
equitativa.

2. Las administraciones públicas deben promover la creación y la difusión de contenidos 
que contribuyan a la toma de conciencia en el ámbito cultural sobre la discriminación en 
todas las formas y expresiones que recoge la presente ley.

Artículo 18.  Deporte.
1. Toda práctica deportiva debe respetar la dignidad de las personas y el derecho a la 

igualdad de trato, evitando toda forma de discriminación y estigmatización.
2. Las administraciones públicas deben garantizar, en el acceso a la práctica de actividad 

física y deportiva, la ausencia de cualquier forma de discriminación y deben crear las 
condiciones para que dicho acceso se realice de forma equitativa.

3. Las administraciones públicas deben promover acciones que contribuyan a la toma de 
conciencia en el ámbito deportivo sobre la discriminación en todas las formas y expresiones 
que recoge la presente ley.

Artículo 19.  Libertad religiosa.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben aplicar 

medidas para la igualdad de trato y la prevención de la discriminación por razón de religión o 
creencia y garantizar que las políticas públicas respeten el derecho a la libertad religiosa en 
los términos que establece la legislación.

2. Las políticas públicas a las que hace referencia el apartado 1 deben garantizar la 
libertad religiosa en el espacio público, con respeto de los principios de pluralismo e igualdad 
de condiciones.

3. Las administraciones públicas deben velar especialmente por la no discriminación en 
el uso de indumentaria relacionada con la identificación étnica, cultural o religiosa en los 
ámbitos en los que se detectan más casos de discriminación, como el educativo, el laboral y 
el sanitario, y emprender medidas para evitarlo.

Artículo 20.  Administración de justicia.
Las actuaciones de la Administración de justicia, en el ámbito de las competencias 

propias de la Generalidad, o en su caso, de las administraciones locales deben respetar el 
derecho a la igualdad de trato y evitar toda forma de discriminación por cualquiera de los 
motivos a los que se refiere el artículo 1.

Artículo 21.  Cuerpos y fuerzas de seguridad.
1. El Cuerpo de Mossos d'Esquadra, la policía local y también los trabajadores de 

empresas de seguridad privada deben respetar el derecho a la igualdad de trato en sus 
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actuaciones y evitar toda forma de abuso o de discriminación por cualquiera de los motivos a 
los que se refiere el artículo 1.

2. Los servicios policiales y las fiscalías encargadas de los procedimientos judiciales 
especializados en los delitos de odio deben establecer marcos de actuación en el ámbito 
local, regional y nacional, institucionalizarlos y promover su aplicación, con la finalidad de 
fomentar el diálogo y la cooperación regular y sostenible con los grupos vulnerables.

3. Los funcionarios encargados de aplicar la presente ley están obligados, de forma 
general, a no discriminar en el ejercicio de las funciones que les son propias y a proteger a 
las víctimas de discriminación garantizándoles la investigación de las denuncias, la 
información de sus derechos y el acceso a la justicia.

4. Quedan prohibidos, entre otros, los siguientes comportamientos:
a) El uso de criterios raciales, basados en el aspecto físico del individuo, como el color 

de piel, las facciones, la pertenencia a un grupo racial o étnico o cualquier otra característica 
similar, en las detenciones, los interrogatorios, los registros, los controles de identidad y, en 
general, en la actividad de vigilancia de las fuerzas y cuerpos de seguridad, especialmente 
en la actividad de vigilancia de los centros penitenciarios y de los centros de internamiento 
de extranjeros.

b) El trato discriminatorio en los procedimientos de detención, deportación y expulsión.
5. Los sujetos responsables del cumplimiento de la Ley deben establecer un sistema de 

registro y vigilancia de incidentes racistas, homofóbicos y transfóbicos, así como del grado 
en que estos incidentes son tratados judicialmente, y velar por el buen funcionamiento de 
este sistema de control.

6. Las administraciones públicas deben establecer programas de sensibilización y 
formación sobre el derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación en el ámbito de la 
Administración de justicia y de las fuerzas y cuerpos de seguridad, y adoptar medidas que 
tengan en cuenta la diversidad de la sociedad.

TÍTULO III
Defensa y promoción del derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación

CAPÍTULO I
Garantías del derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación

Artículo 22.  Medidas de protección contra la discriminación.
1. Las administraciones públicas deben aplicar los métodos e instrumentos necesarios 

para detectar las situaciones discriminatorias y proteger a las víctimas de discriminación, y 
deben adoptar medidas preventivas y aplicar las medidas adecuadas para el cese de estas 
situaciones.

2. Las administraciones públicas deben establecer las medidas específicas para abordar 
todos los casos de discriminación y, en especial, las dirigidas a personas afectadas por 
discriminación múltiple, que se pueden concretar en medidas de acción positiva aplicadas 
desde la perspectiva de la interseccionalidad, de forma que tengan en cuenta la 
concurrencia de las diferentes causas de discriminación.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el apartado 1 da lugar a 
responsabilidades administrativas.

4. En el procedimiento administrativo de instrucción de un caso de discriminación, si la 
persona que alega haberla sufrido aporta indicios racionales y fundamentados, se debe 
aplicar la inversión de la carga de la prueba sobre cuya base corresponde a la parte que ha 
infligido la discriminación probar que su comportamiento no ha sido discriminatorio.

5. Los hechos o los indicios por los que se puede presumir la existencia de 
discriminación pueden ser probados por cualquier prueba admitida en derecho, sin perjuicio 
de los procedimientos que se tramiten y de las medidas adoptadas al amparo de las normas 
de organización, convivencia o disciplina de las instituciones y los servicios públicos.
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6. El órgano administrativo o sancionador, de oficio o a instancia de parte, puede solicitar 
informes o dictámenes a los órganos competentes en materia de igualdad.

7. Los instrumentos para la protección de la igualdad de trato y la no discriminación son 
los regulados por el título IV de la presente ley.

Artículo 23.  Medidas específicas de apoyo a las víctimas de discriminación.
1. Las administraciones públicas deben prestar una atención integral real y efectiva a las 

víctimas de acciones discriminatorias, de intolerancia y de odio por cualquiera de los motivos 
a los que se refiere el artículo 1. Dicha atención comprende el asesoramiento, la asistencia, 
especialmente la sanitaria, y las medidas sociales tendentes a facilitar su recuperación 
integral.

2. Las administraciones públicas deben poner en marcha un punto de información para 
ofrecer una atención integral y multidisciplinaria a las víctimas de discriminación e 
intolerancia por cualquier de los motivos a los que se refiere el artículo 1, y pueden 
establecer contratos con entidades sociales especializadas para la atención a las víctimas y 
otros sujetos, de conformidad con lo dispuesto por la normativa europea y la básica estatal 
en materia de contratación pública.

3. La atención a las víctimas de agresiones o de acciones de incitación al odio en el 
ámbito de las nuevas tecnologías o en las redes sociales debe recibir un tratamiento 
específico.

Artículo 24.  Tutela administrativa y judicial y medidas de reparación de las víctimas de 
discriminación.

1. La tutela administrativa y la judicial ante las vulneraciones del derecho a la igualdad de 
trato y a la no discriminación deben comprender, según el caso, la adopción de todas las 
medidas necesarias dirigidas al cese inmediato de la discriminación, la adopción de medidas 
cautelares, la prevención de violaciones inminentes o ulteriores, la indemnización de los 
daños y perjuicios causados y el restablecimiento de la persona perjudicada en el pleno 
ejercicio de su derecho.

2. Los daños deben ser valorados atendiendo a las circunstancias del caso concreto y a 
la gravedad de la lesión efectivamente producida, y también, en su caso, a la difusión o a la 
audiencia del medio a través del cual se haya producido.

3. Las medidas de reparación deben incluir no solo una posible indemnización 
económica, sino también las que establecen los artículos 45, 46 y 47 del título V, entre otros 
tipos de medidas, si proceden.

Artículo 25.  Efectos de la contravención de la Ley.
1. Contravenir a la presente ley y a las normas de su desarrollo es causa de nulidad de 

las disposiciones, actos o cláusulas de los negocios jurídicos y puede dar lugar a las 
responsabilidades que establece la legislación, incluidas las patrimoniales.

2. Toda persona que cause discriminación por cualquiera de los motivos a los que se 
refiere el artículo 1 debe responder del daño causado.

3. Si la discriminación a que se refiere el apartado 2 queda acreditada, el cálculo de la 
indemnización debe tener en cuenta los daños y perjuicios causados, incluido el daño moral.

4. Los daños deben ser valorados de conformidad con lo establecido por el artículo 24.2.
5. Los empresarios y los prestadores de bienes y servicios son responsables del daño 

causado si la discriminación, incluido el acoso, se produce en su ámbito de organización o 
dirección y no han cumplido las obligaciones de la presente ley.

6. La resolución del expediente sancionador debe resolver de manera expresa sobre la 
forma en que la persona responsable de la discriminación debe reparar el daño causado a la 
persona o personas afectadas, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 50 para los 
procedimientos específicos en casos de responsabilidad pública y de las sanciones que 
establece el título V.
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Artículo 26.  Legitimación para la defensa del derecho a la igualdad de trato y contra la 
discriminación.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 34.d, si una autoridad pública, con motivo 
del ejercicio de sus competencias, tiene conocimiento de un supuesto de discriminación 
debe incoar, si es competente para hacerlo, el correspondiente procedimiento administrativo 
en el que se puedan acordar las medidas necesarias para investigar las circunstancias del 
caso y adoptar las medidas oportunas y proporcionadas para su eliminación, o, de no tener 
competencia para ello, comunicar estos hechos de forma inmediata a la Administración 
competente, de acuerdo con lo establecido por la legislación en materia de procedimiento 
administrativo común.

2. Sin perjuicio de la legitimación individual de la persona afectada, los sindicatos, las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, las organizaciones de consumidores 
y usuarios y las asociaciones y organizaciones constituidas legalmente que tengan entre sus 
fines la defensa y la promoción de los derechos humanos o de los colectivos y derechos a 
los que se refiere la presente ley, y cumplan los requisitos del apartado 4, pueden tener la 
consideración de persona interesada en los procedimientos administrativos en los que la 
Administración deba pronunciarse con relación a una situación de discriminación, siempre 
que cuenten con la autorización de la persona o personas afectadas. Si la persona o las 
personas afectadas son una pluralidad indeterminada o de difícil determinación, dicha 
autorización no es necesaria, sin perjuicio de que quienes se consideren afectados puedan 
participar en el procedimiento.

3. Los sindicatos, los partidos políticos, las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos, las organizaciones de consumidores y usuarios y las asociaciones y 
organizaciones constituidas legalmente que tengan entre sus fines la defensa y la promoción 
de los derechos humanos están legitimadas para defender los derechos y los intereses de 
las personas afiliadas y asociadas en procesos judiciales civiles, contenciosos 
administrativos y sociales, siempre que tengan su autorización expresa, de acuerdo con la 
legislación procesal aplicable.

4. Los requisitos que deben reunir las entidades a las que se refiere el apartado 2 son:
a) Haberse constituido legalmente al menos dos años antes de la iniciación del 

procedimiento correspondiente, salvo que ejerzan las acciones administrativas o judiciales 
en defensa de los miembros que las integran o de las personas que las representan.

b) Desarrollar su actividad en territorio catalán.
5. La Administración de la Generalidad y las entidades locales, en el marco de lo que 

establece la presente ley, pueden personarse en los procedimientos penales por hechos 
delictivos motivados por odio o discriminación en la forma y las condiciones establecidas por 
la legislación procesal. La personación de las entidades públicas debe ejercerse con el 
consentimiento de la víctima, siempre que ello sea posible.

CAPÍTULO II
Promoción del derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación y 

medidas de acción positiva

Artículo 27.  Promoción del derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación.
1. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación, 

los poderes públicos, la Administración de justicia, los cuerpos y fuerzas de seguridad 
públicos y privados y las autoridades públicas deben adoptar medidas de acción positiva y 
deben impulsar políticas para fomentar la igualdad de trato en el ámbito privado y para lograr 
acuerdos, en esta materia, entre los diferentes sectores sociales y económicos.

2. Las administraciones públicas deben promover que organizaciones y empresas lleven 
a cabo acciones de responsabilidad social consistentes en medidas económicas, 
comerciales, laborales, asistenciales o de otra naturaleza, destinadas a promover 
condiciones de igualdad de trato y no discriminación en el seno o en el entorno social de 
estas organizaciones y empresas, que tienen el derecho de ser asesoradas por la 
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Administración en el proyecto y la aplicación de dichas acciones y también el deber de 
informar a los representantes de los trabajadores sobre las acciones adoptadas.

3. Los instrumentos para la promoción de la igualdad de trato y la no discriminación son 
los regulados por el título IV de la presente ley.

Artículo 28.  Planificación estratégica para la igualdad de trato y la no discriminación.
1. El Plan para la igualdad de trato y la no discriminación es el documento que determina 

los ejes, las líneas estratégicas, los objetivos, las medidas y el presupuesto necesario para 
prevenir, erradicar y corregir toda forma de discriminación por razón de las condiciones y las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 1.

2. Corresponde al departamento competente en materia de no discriminación la 
preparación, el seguimiento y la evaluación del Plan para la igualdad de trato y la no 
discriminación, garantizando la participación de las organizaciones representativas de los 
intereses sociales afectados en cada una de estas fases; al Organismo de Protección y 
Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación, su análisis y redacción, y al 
Gobierno su aprobación.

3. La redacción del Plan para la igualdad de trato y la no discriminación debe garantizar 
el cumplimiento de la Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, con respecto a la paridad mínima. Los trabajos de análisis y elaboración del Plan 
no se pueden iniciar hasta que no se cumpla dicha paridad.

4. El Plan para la igualdad de trato y la no discriminación tiene carácter cuatrienal. A la 
finalización de cada cuatrienio el departamento competente en esta materia debe hacer una 
evaluación de las actividades llevadas a cabo y de los criterios de actuación y las medidas 
contenidos en la estrategia.

5. El Plan para la igualdad de trato y la no discriminación debe incorporar, de forma 
prioritaria:

a) Una diagnosis exhaustiva, municipal, actualizada y comparada de la situación en 
Cataluña con relación al racismo, la islamofobia, la xenofobia y otras formas conexas de 
discriminación. Esta diagnosis debe servir para justificar las prioridades, las acciones, los 
objetivos y las líneas de actuación del Plan.

b) Los principios básicos de actuación en materia de no discriminación.
c) Las medidas para prevenir, eliminar y corregir toda forma de discriminación; las 

dirigidas a informar, concienciar, sensibilizar y formar en igualdad de trato y no 
discriminación, y las que promueven la presencia, la participación y la intervención de las 
minorías y los colectivos discriminados para garantizar el respeto de sus derechos y 
libertades.

d) Las medidas de atención especial a las discriminaciones múltiples que por la propia 
naturaleza suponen un ataque más grave al derecho a la igualdad de trato y a la no 
discriminación.

e) Las medidas para abordar la discriminación en la prestación de servicios públicos, en 
el funcionamiento del sistema de justicia penal y en el acceso a la ocupación, la vivienda, la 
salud y la educación.

f) Las medidas para promover la plena incorporación de los grupos discriminados en la 
vida pública y los órganos políticos representativos.

g) Los objetivos de reforzar la legislación antidiscriminatoria y mejorar el acceso a la 
presentación de recursos efectivos.

h) El abordaje de las causas básicas del racismo, la discriminación y la intolerancia y las 
medidas para reforzar el disfrute de los derechos culturales y los derechos de las minorías.

i) La perspectiva de género e interseccional.
j) Objetivos medibles, indicadores de cumplimiento y mecanismos de vigilancia y control, 

así como el abordaje de las recomendaciones formuladas por los organismos 
internacionales.

k) El presupuesto previsto para llevar a cabo las actuaciones previstas.
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Artículo 29.  Colaboración entre instituciones públicas.
1. La Administración de la Generalidad y las entidades locales deben cooperar entre sí 

para integrar la igualdad de trato y la no discriminación en el ejercicio de las respectivas 
competencias y, en especial, en los instrumentos de planificación.

2. La Administración de la Generalidad y las entidades locales deben establecer, si 
procede, la colaboración y coordinación oportunas con el Síndic de Greuges, la Fiscalía y 
otras instituciones públicas que incidan en el ámbito de la no discriminación.

3. La Administración de la Generalidad debe disponer de la colaboración de especialistas 
conocedores de las evidencias científicas internacionales en materia de discriminación para 
asesorarse de todas las actuaciones que se lleven a cabo.

Artículo 30.  Estadísticas y estudios.
1. Las administraciones públicas, para hacer efectivas las disposiciones de la presente 

ley y de la legislación específica en materia de igualdad de trato y no discriminación, deben 
introducir, en los estudios, memorias y estadísticas que elaboren, los siguientes aspectos:

a) Los indicadores y los procedimientos que permitan conocer las causas, la extensión, 
la evolución, la naturaleza y los efectos de la discriminación.

b) La perspectiva de género y los datos segregados por sexo y edad, así como, si 
procede, por tipología de discapacidad, orientación sexual, origen y creencias religiosas, 
entre otras transversalidades.

2. Los indicadores estadísticos deben tomar como referencia las observaciones y 
recomendaciones de los comités especializados de Naciones Unidas y, en particular, la 
Observación general 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, sobre la 
prevención de la discriminación racial en la Administración de justicia y el funcionamiento de 
la justicia penal.

3. El Cuerpo de Mossos d’Esquadra, las policías locales y el resto de cuerpos de 
seguridad que operen en Cataluña:

a) Deben hacer formación específica en materia de igualdad de trato y no discriminación.
b) Deben recopilar los datos sobre el componente discriminatorio de las denuncias 

cursadas, deben procesarlos en los sistemas estadísticos de seguridad correspondientes, y 
deben facilitarlos periódicamente a la comisión de seguimiento del cumplimiento de la 
presente ley.

4. Los datos de carácter personal obtenidos en el ámbito de las actuaciones a las que se 
refiere el presente artículo quedan protegidos por el secreto estadístico que regula la 
legislación sobre la función estadística que sea aplicable en cada caso y por la normativa en 
materia de protección de datos de carácter personal.

5. Las administraciones públicas deben recopilar datos que permitan identificar los 
patrones de discriminación de todos los cuerpos de seguridad que operan en Cataluña, y en 
particular el uso de perfiles raciales en las tareas de investigación y vigilancia policiales.

6. El departamento competente en la materia debe elaborar o encargar y publicar 
periódicamente, estadísticas y estudios cualitativos relativos, especialmente, a:

a) Agresiones y discriminaciones contra las personas y colectivos a los que se refiere el 
artículo 1.

b) Denuncias presentadas en virtud de la presente ley y denuncias penales presentadas 
por delitos en los ámbitos de discriminación a los que se refiere la Ley.

c) Resoluciones administrativas y sentencias judiciales, y el sentido de estas, 
relacionadas con el objeto de la presente ley, en particular las que pueden probar la 
existencia de discriminaciones indirectas y ayudar a adoptar medidas para la elaboración de 
políticas públicas antidiscriminatorias.

7. El departamento competente en la materia puede proponer el establecimiento de 
acuerdos y convenios con otras administraciones e instituciones públicas y organizaciones 
para dar cumplimiento al apartado 6.
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Artículo 31.  Subvenciones públicas y contratación.
1. Las administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, deben determinar 

los ámbitos en los que las bases reguladoras de la concesión de subvenciones deben incluir 
la valoración de actuaciones para la consecución efectiva de la igualdad de trato y la no 
discriminación por parte de las entidades solicitantes.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, mediante los 
órganos de contratación respectivos y con relación a la ejecución de los contratos que 
suscriban, deben establecer condiciones especiales con el fin de promover la inclusión, la 
cohesión, la igualdad de trato y la no discriminación, de acuerdo con lo establecido por la 
legislación de contratos del sector público. En concreto, deben incluir cláusulas sociales e 
igualitarias que tengan en cuenta a:

a) Los colectivos que requieren una especial protección, como lo son las personas con 
discapacidad o trastorno mental.

b) Las personas en riesgo de exclusión social.
3. Las administraciones públicas no pueden establecer ningún tipo de contrato ni 

destinar ninguna subvención a entidades que no respeten las condiciones de la presente ley, 
ni tampoco pueden establecer contratos o conceder subvenciones a ninguna entidad que 
promueva desigualdades por alguno de los motivos a los que se refiere el artículo 1.

Artículo 32.  Formación.
1. Las administraciones públicas deben garantizar la formación obligatoria, inicial y 

continuada y la sensibilización adecuadas sobre la igualdad de trato y la no discriminación 
en los ámbitos que regula la presente ley de los profesionales que realizan tareas de 
prevención, detección, atención, asistencia y recuperación, que tienen el deber de comunicar 
a los cuerpos y fuerzas de seguridad y al órgano competente toda situación de riesgo o 
sospecha fundada de discriminación o violencia por alguna de las condiciones o 
circunstancias a los que se refiere el artículo 1.

2. Las administraciones públicas deben impulsar la formación obligatoria del personal, 
tanto funcionario como laboral, independientemente de su vinculación mediante convenios 
de colaboración u otros instrumentos, con especial atención a la magistratura, el personal de 
los centros penitenciarios, los cuerpos y fuerzas de seguridad, el personal docente, los 
profesionales de la salud y las autoridades locales.

3. Las administraciones públicas deben aplicar criterios respetuosos con la igualdad de 
trato y la no discriminación en las bases de los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público.

TÍTULO IV
Instrumentos para la protección y la promoción de la igualdad de trato y la no 

discriminación

CAPÍTULO I
Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No 

Discriminación

Artículo 33.  Creación, objeto y naturaleza.
1. Se crea el Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No 

Discriminación, encargado de velar por el cumplimiento de los preceptos de la presente ley 
con el objetivo de evitar toda forma de discriminación, directa o indirecta, por cualquiera de 
los motivos y en los ámbitos a los que se refiere el artículo 1, tanto en el sector público como 
en el ámbito privado.

2. El Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación se adscribe al departamento competente por razón de la materia y debe 
rendir cuentas ante el Parlamento.
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3. Corresponde al Gobierno designar a la persona titular del Organismo de Protección y 
Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación, que debe tener adscrito a 
personal de la función pública y a personas expertas en el objeto de la presente ley con 
preferencia por las que dispongan de experiencia previa en materia de no discriminación, en 
el ámbito jurídico y en el ámbito de la mediación.

4. La estructura del Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la 
No Discriminación debe constar de:

a) Un comité integrado por expertos, que puede intervenir en los procedimientos de 
instrucción y sanción y evaluarlos. La participación de dicho comité se lleva a cabo, 
principalmente, mediante la elaboración de informes que, como norma general, son 
facultativos y no vinculantes, salvo los informes que elabore en los procedimientos en que 
una de las partes sea una administración pública o cualquier ente o entidad del ámbito del 
sector público, en cuyo caso dichos informes tienen carácter preceptivo y vinculante.

b) Una comisión de seguimiento del cumplimiento de la Ley, de carácter independiente, 
para la evaluación, el seguimiento y el control de las políticas en materia de igualdad de trato 
y no discriminación, integrada por una persona en representación de cada grupo en el 
Parlamento, y el mismo número de personas expertas, además de una en representación del 
Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación. Esta 
comisión debe ser propuesta por el Parlamento, que también debe aprobarla.

Artículo 34.  Funciones.
El Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación 

tiene las siguientes funciones:
a) Prestar apoyo y asesoramiento jurídico a las personas que hayan podido sufrir 

discriminación por cualquiera de los motivos a los que se refiere la presente ley para la 
tramitación de sus quejas o reclamaciones y garantizar el derecho a la reparación de las 
víctimas de discriminación.

b) Constituirse, con el consentimiento expreso de las partes, en organismo de mediación 
o conciliación entre ellas con relación a casos de violación del derecho a la igualdad de trato 
y a la no discriminación, salvo en los casos con contenido penal o laboral y de los casos de 
violencia machista. La mediación o la conciliación ante este organismo sustituye el recurso 
de alzada y, si procede, el de reposición, con relación a las resoluciones y los actos de 
trámite susceptibles de impugnación, a los efectos de lo establecido por el artículo 112.2 de 
la Ley del Estado 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

c) Iniciar, de oficio o a instancia de terceros, investigaciones sobre la existencia de 
posibles situaciones de discriminación que revistan especial gravedad o relevancia, salvo 
aquellas con carácter de infracción penal. En estos casos, el organismo debe poner fin a la 
investigación y remitir las actuaciones al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial.

d) Ejercer las potestades de incoación, inspección, instrucción y sanción, de acuerdo con 
el régimen de infracciones y sanciones que establece el título V. En todo caso, se exceptúan 
de este apartado los ámbitos de la Inspección de Trabajo y los de los procedimientos 
sancionadores en el orden social.

e) Promover la adopción de códigos de buenas prácticas, planes de igualdad y de no 
discriminación y protocolos internos de intervención en materia de lucha contra la 
discriminación.

f) Colaborar con el Síndic de Greuges, con el Ministerio Fiscal y con las instituciones y 
organismos públicos.

g) Emitir dictamen, con carácter preceptivo, sobre los proyectos de disposiciones de 
carácter general que desarrollen esta ley.

h) Informar, con carácter preceptivo, sobre el Plan para la igualdad de trato y la no 
discriminación, y también sobre los planes y programas de especial relevancia en la materia.

i) Elaborar, en coordinación con los órganos competentes en materia estadística, 
informes estadísticos de carácter periódico, promover estudios sobre la igualdad de trato y la 
no discriminación, y recopilar datos desagregados sobre la situación de las minorías étnicas, 
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religiosas y personas migrantes en el acceso a la vivienda, la educación, el empleo y la 
salud.

j) Liderar la elaboración de la planificación estratégica para la igualdad de trato y la no 
discriminación que debe presentar al Parlamento.

Artículo 35.  Relación con el Síndic de Greuges.
1. El Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No 

Discriminación ejerce sus funciones sin perjuicio de las competencias del Síndic de Greuges.
2. La autoridad del Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No 

Discriminación debe firmar convenios de colaboración con el Síndic de Greuges para 
establecer los mecanismos de cooperación que se consideren oportunos.

Artículo 36.  Colaboración con otras administraciones e Instituciones.
1. El Gobierno, la Administración de la Generalidad y los entes locales deben prestar la 

colaboración y el auxilio necesarios al Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad 
de Trato y la No Discriminación, si así lo exige el cumplimiento de sus funciones y la 
ejecución de sus acuerdos, sin perjuicio de la obtención de la autorización judicial cuando 
sea necesario para ejecutar estas resoluciones.

2. El Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación, en el ámbito de sus competencias, puede establecer acuerdos de 
cooperación y colaboración con otras administraciones e instituciones públicas y privadas, y 
participar en los correspondientes organismos tanto internacionales como supranacionales.

CAPÍTULO II
Centro de memoria histórica, observatorio y comisión para la protección y la 

promoción de la igualdad de trato y la no discriminación

Artículo 37.  Centro de Memoria Histórica y Documentación de la Discriminación.
1. Se crea el Centro de Memoria Histórica y Documentación de la Discriminación para la 

custodia de archivos, registros y documentos, incluidos documentos audiovisuales, de las 
entidades que luchan contra la discriminación en el ámbito social, político y cultural. Los 
fondos documentales depositados en el Centro de Memoria Histórica deben ser de libre 
acceso para la ciudadanía.

2. El Centro de Memoria Histórica y Documentación de la Discriminación debe impulsar y 
fomentar actividades divulgativas y de investigación; en este sentido, puede editar materiales 
relacionados con esta memoria histórica, acordar con las administraciones la edición de 
publicaciones específicas, y establecer contratos con las organizaciones sociales 
domiciliadas en Cataluña y otros sujetos, de acuerdo con lo establecido por la normativa 
europea y la básica estatal en materia de contratación pública.

Artículo 38.  Observatorio de la Discriminación.
1. Se crea el Observatorio de la Discriminación, que depende del departamento 

competente en materia de políticas sociales.
2. El Observatorio de la Discriminación debe elaborar análisis y proporcionar 

informaciones objetivas y comparables sobre los hechos acaecidos en el ámbito territorial de 
Cataluña que puedan suponer una forma de discriminación, de intolerancia o de conductas 
de odio por cualquiera de los motivos a los que se refiere el artículo 1, con el objetivo de 
proponer la adopción de medidas y acciones específicas.

3. El Observatorio de la Discriminación se configura como un órgano colegiado, cuyas 
composición y funciones deben ser determinadas por decreto, garantizando la presencia de 
expertos en materia de delitos de odio, discriminación e intolerancia y con la participación de 
la Comisión para la Protección y la Promoción de la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación.
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Artículo 39.  Comisión para la Protección y la Promoción de la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación.

1. Se crea la Comisión para la Protección y la Promoción de la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación, adscrita al departamento competente en materia de políticas sociales, como 
un espacio de participación ciudadana y como órgano consultivo de las administraciones que 
inciden en este ámbito, sin perjuicio de las funciones y las competencias de otros órganos o 
entes que establezca la legislación.

2. En la Comisión para la Protección y la Promoción de la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación deben tener representación las entidades sociales especializadas, las 
asociaciones de víctimas y las que trabajan principalmente contra los delitos de odio, la 
discriminación y la intolerancia, así como profesionales de destacada experiencia en este 
ámbito.

3. La Comisión para la Protección y la Promoción de la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación puede recibir información sobre la aplicación de la presente ley, formular 
propuestas de mejora en la actuación de los servicios públicos de las administraciones 
públicas y en el resto de ámbitos a los que se refiere la Ley, e informar sobre proyectos.

CAPÍTULO III
Protocolos de actuación y campañas de apoyo a las víctimas

Artículo 40.  Protocolo de atención a les víctimas.
1. El departamento competente en materia de políticas sociales debe aprobar un 

protocolo específico de atención a las víctimas de la discriminación, actos de intolerancia y 
conductas relativas a los delitos de odio. Este protocolo, sin perjuicio de lo establecido por la 
Ley del Estado 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, debe prestar una 
atención especializada y multidisciplinaria, y las oficinas judiciales y, especialmente, las 
oficinas especializadas en delitos de odio deben prestar un especial cuidado a las víctimas.

2. La protección ante cualquier violación de los derechos amparados por la presente ley 
comprende, en su caso:

a) La adopción de las medidas necesarias para el cese inmediato en la conducta de 
intolerancia y discriminatoria, la adopción de medidas cautelares, la prevención de 
violaciones inminentes o ulteriores, la indemnización de daños y perjuicios y el pleno 
restablecimiento de la persona perjudicada en el pleno ejercicio de sus derechos.

b) La creación de la figura del acompañante, de acuerdo con el sentido del Estatuto de la 
víctima del delito, para asistir en la denuncia a la víctima por delito de odio.

Artículo 41.  Campañas y apoyo a las organizaciones y entidades de víctimas.
1. Las administraciones públicas deben hacer campañas de sensibilización y divulgación 

contra las agresiones y los delitos de odio y promover su denuncia, y deben garantizar 
asistencia a las víctimas aunque no se interponga denuncia, directamente o mediante 
contrato, según lo establecido por la normativa europea y la básica estatal de contratación 
pública, con entidades sin ánimo de lucro especializadas u otros sujetos.

2. Las administraciones públicas han de diseñar y poner en marcha en los centros 
escolares, integrado en el plan de convivencia de los centros, un protocolo específico para la 
alerta, la identificación, la asistencia y la protección en caso de acoso escolar con relación a 
las actitudes de discriminación y de intolerancia y las conductas de odio por cualquiera de 
los motivos a los que se refiere el artículo 1.

3. El departamento competente debe diseñar y poner en marcha periódicamente 
campañas de sensibilización y prevención, mediante el Observatorio de la Discriminación, la 
Comisión para la Protección y la Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación y 
las organizaciones especializadas en esta materia.

4. El departamento competente debe desarrollar políticas activas de apoyo y 
visibilización de los colectivos y organizaciones legalmente constituidos que hagan 
actividades en defensa de las víctimas de discriminación, intolerancia y delitos de odio.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 91  Ley de igualdad de trato y no discriminación

– 2289 –



5. Las administraciones públicas deben recoger y publicar datos estadísticos sobre el 
número y la naturaleza de los incidentes racistas y discriminatorios, provenientes tanto del 
sector público como del ámbito privado.

TÍTULO V
Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 42.  Regulación de las infracciones y de la concurrencia con ilícitos penales.
1. Son infracciones administrativas en materia de igualdad de trato y no discriminación 

las acciones y omisiones tipificadas y sancionadas por la presente ley, sin perjuicio de la 
normativa específica que sea de aplicación preferente, y sin perjuicio, en particular, de la 
normativa reguladora de las infracciones y sanciones en el orden social y del régimen 
sancionador establecido por la Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los derechos 
de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la homofobia, 
la bifobia y la transfobia.

2. No se pueden sancionar los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hechos y 
fundamento.

3. En los supuestos en que la Administración considere que las infracciones pueden ser 
constitutivas de ilícito penal, deber ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal o del órgano 
judicial competente y debe suspender el procedimiento sancionador h la autoridad judicial no 
dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento, o mientras el Ministerio 
Fiscal no comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones. Sin embargo, 
mientras el procedimiento judicial esté en curso, la Administración puede adoptar medidas 
cautelares, destinadas a evitar un mayor perjuicio.

4. En la comunicación a la que se refiere el apartado 3, la Administración debe solicitar a 
la autoridad judicial y, en su caso, al Ministerio Fiscal, que le comunique la resolución o 
acuerdo que se haya adoptado en relación con los asuntos tramitados y que, de no haberse 
estimado la existencia de ilícito penal, traslade el expediente al órgano administrativo 
competente para valorar la continuidad o el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador. En cualquier caso, el órgano administrativo queda vinculado por los hechos 
declarados probados en vía judicial. Las medidas cautelares adoptadas por la autoridad 
judicial se mantienen vigentes mientras no se resuelva otra cosa.

Artículo 43.  Clasificación y tipificación de las infracciones.
1. A los efectos de la presente ley, se considera infracción la conducta discriminatoria 

fundamentada en cualquiera de los motivos a que se refiere el artículo 1.
2. Las infracciones de la presente ley en materia de igualdad de trato y no discriminación 

se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Las infracciones no pueden ser objeto de sanción sin instrucción previa del expediente 

pertinente, de acuerdo con el procedimiento administrativo.
4. Son infracciones leves:
a) Emitir expresiones, entonar cánticos, sonidos o consignas o exhibir pancartas, 

símbolos, emblemas o leyendas que, por su contenido o por las circunstancias en que se 
emiten, se entonan, exhiben o se utilizan, inciten, fomenten o faciliten de algún modo 
comportamientos discriminatorios.

b) Las declaraciones, los gestos o los insultos proferidos en el espacio público que 
supongan un trato vejatorio para cualquier persona.

c) Emitir expresiones, entonar cánticos, sonidos o consignas o exhibir pancartas, 
símbolos, emblemas o leyendas que contengan mensajes vejatorios o intimidatorios para 
cualquier persona.

d) Emitir intencionadamente expresiones vejatorias, injuriosas, calumniosas o 
amenazantes en supuestos de discriminación, actos de intolerancia y conductas relativas a 
los delitos de odio contra una persona, contra el grupo al que pertenece o contra su familia 
que comporte discriminación.
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e) Utilizar o emitir expresiones vejatorias, injuriosas, calumniosas o amenazantes en 
supuestos de discriminación, actos de intolerancia y conductas relativas a los delitos de odio 
en la prestación de servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en discursos o 
intervenciones públicas o en redes sociales.

f) No facilitar la tarea de los servicios de inspección de la Administración en el 
cumplimiento de los mandatos de la presente ley, o negarse parcialmente a colaborar con su 
acción investigadora.

g) Amenazar o realizar cualquier coacción, injuria o vejación injusta de carácter leve en 
supuestos de discriminación, actos de intolerancia y conductas relativas a los delitos de odio.

h) Incurrir con la conducta en irregularidades formales por inobservancia de las 
disposiciones de la presente ley y de la normativa que la desarrolle.

5. Son infracciones graves:
a) Los actos u omisiones que constituyan una discriminación, directa o indirecta, por 

asociación o por error, así como los que constituyan inducción, orden o instrucción de 
discriminar a una persona con relación a otra que se encuentre en situación análoga o 
comparable.

b) Emitir declaraciones o transmitir informaciones públicamente, una persona física o 
jurídica, mediante las cuales se amenace, se insulte o se veje a una persona o grupo de 
personas.

c) Los actos que impliquen aislamiento, rechazo o desprecio público y notorio de 
personas.

d) Emitir por cualquier medio eslóganes, anuncios publicitarios, mensajes públicos o 
declaraciones públicas que conlleven una discriminación hacia una persona o el grupo al que 
pertenece.

e) Emitir intencionadamente a través de medios de comunicación o redes sociales 
expresiones vejatorias o insultos contra una persona, contra el grupo al que pertenece o 
contra su familia que comporten discriminación.

f) Dañar bienes muebles o inmuebles propiedad de una persona, del grupo al que 
pertenece o de su familia por causa de discriminación.

g) Dañar el mobiliario público con pintadas que contengan insultos, expresiones 
vejatorias o símbolos que provoquen el rechazo o el desprecio hacia la diversidad de las 
personas que son objeto de la protección de la presente ley.

h) Difundir, en la vía pública o dentro de un edificio, material o libros con contenido 
discriminatorio.

i) Comercializar productos basados en estereotipos correspondientes a los motivos 
discriminatorios a los que se refiere el artículo 1.

j) Difundir material discriminatorio en universidades o centros educativos o a través de 
medios de comunicación o redes sociales.

k) Exhibir en la vía pública mensajes, pancartas o símbolos de carácter discriminatorio o 
convocatorias o anuncios de espectáculos públicos, actividades recreativas, eventos 
políticos, manifestaciones o reuniones públicas de cualquier índole de contenido 
discriminatorio.

l) La reiteración en la utilización o la emisión de expresiones vejatorias, injuriosas y 
calumniosas en supuestos de discriminación, actos de intolerancia y conductas relativas a 
los delitos de odio en la prestación de servicios públicos, en cualquier medio de 
comunicación, en discursos o intervenciones públicas o en las redes sociales.

m) La realización de actos o la inclusión de disposiciones o cláusulas en los negocios 
jurídicos que constituyan o causen discriminación.

n) Impedir u obstaculizar la realización de cualquier trámite administrativo o el acceso a 
un servicio o establecimiento público por cualquiera de los motivos a que se refiere el 
artículo 1.

o) La obstrucción o la negativa absoluta a la actuación de los servicios de inspección de 
la Administración.

p) Utilizar, en peritajes que deben tener un uso administrativo o judicial, teorías o 
valoraciones que impliquen prejuicios correspondientes a cualquiera de las situaciones de 
discriminación reguladas por esta ley.
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q) Utilizar la enfermedad mental, en el caso de una persona que no ha sido declarada 
incapaz, para limitar sus derechos.

r) Implantar, aceptar o impulsar prácticas laborales discriminatorias que vulneren la 
dignidad de la persona o la igualdad de trato y que promuevan la discriminación y la 
intolerancia.

s) Denegar, un profesional o un empresario, prestaciones a que una persona tenga 
derecho, en caso de que la denegación esté motivada por cualquiera de los motivos a que 
se refiere el artículo 1.

t) Denegar el acceso a los bienes y servicios disponibles para el público, o la oferta de 
estos bienes y servicios, incluida la vivienda, en caso de que la denegación esté motivada 
por cualquiera de los motivos a que se refiere el artículo 1.

u) No retirar inmediatamente, el prestador de un servicio de la sociedad de la 
información, expresiones vejatorias o de incitación a la violencia.

v) Golpear o maltratar de obra a una persona sin causarle lesión, en supuestos de 
discriminación, actos de intolerancia y conductas relativas a los delitos de odio.

w) Elaborar, utilizar o difundir en centros educativos libros de texto o materiales 
didácticos que presenten a las personas como superiores o inferiores en dignidad humana 
en función de su orientación o identidad sexual o su expresión de género, o que inciten a la 
violencia por este motivo.

x) La comisión de tres infracciones leves, o más, siempre que en el plazo del año 
anterior el presunto infractor ya haya sido sancionado por dos infracciones leves mediante 
resolución administrativa firme.

6. Son infracciones muy graves:
a) Los actos u omisiones que constituyan discriminación múltiple, en los términos 

definidos por el artículo 4.n).
b) El acoso discriminatorio, en los términos definidos por el artículo 4.e).
c) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o tecnológicos 

a las personas y los grupos que promuevan cualquier forma de discriminación.
d) La convocatoria de espectáculos públicos, actividades recreativas, eventos políticos, 

manifestaciones o reuniones públicas de cualquier índole que tengan un carácter 
discriminatorio en tanto que en ellos se atente contra la igualdad de trato o se vulnere la 
dignidad de las personas, se practiquen o promuevan conductas de intolerancia, de odio o 
de violencia o se incite a cualquier forma de discriminación.

e) Los comportamientos agresivos que acompañen cualquier forma de discriminación.
f) Las represalias a que se refiere el artículo 4.y).
g) Despedir a un trabajador, al amparo de la legislación laboral, por cualquier motivo de 

discriminación.
h) Aplicar criterios de selección de personal que conlleven discriminación en el acceso al 

empleo, sea por la vía de la petición de datos de carácter personal, sea por la vía del 
establecimiento de condiciones particulares en los procesos de selección o por la vía de la 
publicidad o la difusión que se realice por cualquier medio.

i) Impedir expresamente a alguien la realización de un trámite, la utilización de un 
servicio público o el acceso a un establecimiento abierto al público por cualquier motivo de 
discriminación.

j) Abstenerse de intervenir, las personas que tengan atribuido el deber de intervención, 
ante cualquier forma de discriminación.

k) Ejercer una presión intensa sobre una autoridad o cargo público, un agente de la 
autoridad, un funcionario o un empleado público con relación a las potestades 
administrativas que le correspondan para la ejecución de las medidas reguladas por esta ley 
y por la normativa que la desarrolle.

l) La comisión de tres infracciones graves, o más, siempre que en el plazo de los dos 
años anteriores el presunto infractor ya haya sido sancionado por dos infracciones graves 
mediante resolución administrativa firme.
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Artículo 44.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley las personas 

físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, por acción u omisión, incurren en los supuestos 
de infracción establecidos por este título.

2. Si una infracción es imputable a varias personas y no es posible determinar el grado 
de participación de cada una en la comisión de la infracción, deben responder 
solidariamente.

Artículo 45.  Sanciones.
1. Las infracciones que establece la presente ley se sancionan con las siguientes multas:
a) Infracciones leves, entre 300 y 10.000 euros.
b) Infracciones graves, entre 10.001 y 40.000 euros.
c) Infracciones muy graves, entre 40.001 y 500.000 euros.
2. En caso de que una discriminación se produzca en dependencias de la Administración 

o en medios de comunicación públicos, incluidas las plataformas virtuales, la persona o el 
grupo responsables deberán hacer una manifestación pública de desagravio, en el mismo 
espacio o por los mismos canales, a fin de reparar el daño a la dignidad de la persona objeto 
de discriminación.

3. Por la comisión de infracciones graves, el órgano que resuelva el expediente 
sancionador puede imponer, además de la multa correspondiente, una o más de una de las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Prohibición de recibir ayudas o subvenciones públicas, por un período de como 
máximo un año.

b) Prohibición de contratar con la Administración de la Generalidad y con los organismos 
y entes públicos dependientes, por un período de como máximo un año.

4. Por la comisión de infracciones muy graves, el órgano que resuelva el expediente 
sancionador puede imponer, además de la multa correspondiente, una o más de una de las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Prohibición de recibir ayudas o subvenciones públicas, por un período de como 
máximo dos años, que en caso de reincidencia o reiteración se puede alargar hasta un 
máximo total de cinco años, incluida la cancelación total o parcial de las ayudas o 
subvenciones ya reconocidas.

b) Prohibición de contratar con la Administración de la Generalidad y con los organismos 
y entes públicos dependientes, por un período de como máximo un año y un día y tres años.

Artículo 46.  Gradación de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas en virtud de la presente ley tienen por objetivo la prevención, 

la disuasión, la reparación y la corrección de los perjuicios que la discriminación haya 
causado o pueda causar, y deben graduarse manteniendo la proporción adecuada con la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción. El importe de la multa debe fijarse de modo 
que al infractor no le resulte más beneficioso abonarla que cometer la infracción, y en todo 
caso las sanciones deben aplicarse en grado mínimo, medio o máximo de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad y la intencionalidad de la persona física o jurídica 
responsables de la infracción.

b) Los perjuicios físicos, morales y materiales causados a las personas, los daños 
causados a los bienes y la situación de riesgo creada o mantenida.

c) La naturaleza de los daños causados.
d) El carácter permanente o transitorio de la situación de riesgo creada por la infracción.
e) El número de personas afectadas, la repercusión económica y social de las 

infracciones y el grado de difusión de las actuaciones.
f) La discriminación múltiple y la victimización secundaria.
g) El grado de participación en la comisión de la infracción.
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h) El incumplimiento reiterado de las advertencias o recomendaciones previas sobre la 
actuación o el comportamiento discriminatorios.

i) La comisión reincidente o reiterada en el plazo de un año de una infracción de la 
misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme.

j) El beneficio económico que haya podido generar la infracción.
k) La condición de autoridad, agente de esta, personal funcionario o empleado público de 

la persona infractora.
l) La reparación por iniciativa propia del daño causado, en cualquier momento del 

procedimiento administrativo sancionador, si aún no se ha dictado resolución.
2. Si de la comisión de una infracción deriva necesariamente la comisión de otra u otras 

infracciones, debe imponerse la sanción correspondiente a la infracción más grave.
3. Si la infracción la comete un funcionario público en el ejercicio de su cargo, la sanción 

se aplica en su grado máximo.

Artículo 47.  Sanciones accesorias.
1. La sanción impuesta por la comisión de una infracción leve o de una infracción grave 

puede ser sustituida por el órgano que resuelva el expediente sancionador, con el 
consentimiento de la persona sancionada, por la cooperación no retribuida de la persona 
infractora en actividades de utilidad pública con interés social y valor educativo, o en tareas 
de reparación de los daños causados o de apoyo o asistencia a las víctimas de 
discriminación, o por la asistencia a cursos de formación o sesiones individualizadas, o por 
cualquier otra medida alternativa que tenga la finalidad de concienciar a la persona infractora 
en materia de igualdad de trato y no discriminación y de reparar el daño moral causado a las 
víctimas y a los grupos discriminados.

2. La Administración pública en materia sancionadora debe destinar los ingresos 
derivados de la imposición de las sanciones que establece la presente ley a actuaciones 
relacionadas a garantizar el derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación.

Artículo 48.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones leves prescriben al cabo de doce meses; las graves, al cabo de tres 

años, y las muy graves, al cabo de cuatro años.
2. Las sanciones impuestas al amparo de la presente ley prescriben al cabo de un año, 

si son leves; al cabo de cuatro años, si son graves, y al cabo de cinco años, si son muy 
graves.

Artículo 49.  Procedimiento sancionador.
1. Sin perjuicio de los regímenes sancionadores específicos establecidos por la 

legislación sectorial, corresponde al Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación la potestad de incoar e instruir los expedientes sancionadores 
por las infracciones administrativas en materia de igualdad de trato y no discriminación, y la 
imposición de las correspondientes sanciones. Si este organismo específico, en el 
transcurso de la fase de instrucción, considera que la potestad sancionadora con relación a 
la presunta conducta infractora corresponde a otra administración pública, debe ponerlo en 
conocimiento de esta administración y trasladarle el correspondiente expediente.

2. El plazo para dictar y notificar la resolución de un procedimiento sancionador es de 
seis meses.

Artículo 50.  Procedimientos específicos en casos de responsabilidad pública.
1. En los casos de infracciones tipificadas por la presente ley en que se aporte al 

expediente sancionador un principio de prueba del que se infiera que la responsabilidad de 
la infracción puede recaer sobre una autoridad o cargo públicos, o bien sobre un agente de 
la autoridad, un funcionario o un empleado público, el órgano administrativo competente, en 
cuanto tenga conocimiento de ello, debe adoptar las medidas provisionales pertinentes para 
poner fin a la situación de discriminación.
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2. En el supuesto a que se refiere el apartado 1, el órgano administrativo competente, 
además de instruir el procedimiento sancionador que proceda, debe iniciar el 
correspondiente procedimiento disciplinario, de acuerdo con la legislación aplicable, respecto 
a los presuntos responsables de la infracción que tengan la condición de personal al servicio 
de las administraciones públicas.

3. Si la resolución de un procedimiento sancionador instruido en virtud de la presente ley 
imputa la responsabilidad de la infracción a una autoridad o cargo público o a personal al 
servicio de las administraciones públicas, los hechos declarados probados en la resolución 
vinculan a la Administración en el procedimiento de responsabilidad patrimonial que se 
deberá instruir para determinar la indemnización que pueda proceder por los daños y 
perjuicios causados a la víctima de la discriminación.

Artículo 51.  Procesos de mediación en las administraciones públicas.
El Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación, 

al tener conocimiento de una situación de discriminación en una administración pública, debe 
procurar, preferentemente, iniciar un proceso de mediación antes de incoar, con carácter 
alternativo y subsidiario, el correspondiente procedimiento sancionador. En todo caso, el 
proceso de mediación no excluye las medidas de reparación que regula la presente ley.

Artículo 52.  Derechos de la víctima en el procedimiento sancionador.
La persona afectada por alguna de las infracciones tipificadas por la presente ley, sin 

perjuicio de lo establecido por la Ley del Estado 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, tiene derecho, en el marco del 
procedimiento sancionador, a:

a) Recibir la comunicación de la incoación del procedimiento sancionador, con 
información clara sobre el derecho que le corresponde a obtener una indemnización o una 
reparación del daño causado por la conducta constitutiva de la infracción y sobre el resto de 
derechos que tiene como víctima en el procedimiento sancionador.

b) Recibir las alegaciones del presunto infractor.
c) Acceder al procedimiento sancionador y obtener copia de la totalidad del expediente.
d) Disfrutar de un trámite de audiencia para poder formular alegaciones y proponer 

prueba.
e) Obtener resolución expresa sobre la forma de reparación del daño causado, salvo que 

haya renunciado a ello expresamente.

Disposición adicional primera.  Nombramiento de la dirección del Organismo de 
Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación.

El Gobierno debe designar en el plazo de tres meses a la persona titular del Organismo 
de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación a que se refiere el 
artículo 33.3.

Disposición adicional segunda.  Modificación del artículo 38 de la Ley 11/2014.
Se modifica el apartado 1 del artículo 38 de la la Ley 11/2014, de 10 de octubre, para 

garantizar los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para 
erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia, que queda redactado del siguiente modo:

«1. La competencia para incoar e instruir los expedientes administrativos en virtud 
del régimen sancionador de esta ley, y para imponer las subsiguientes sanciones, 
corresponde al Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación, sin perjuicio de la competencia del Ayuntamiento de Barcelona en esta 
materia.»

Disposición adicional tercera.  Convenio de colaboración.
El Gobierno debe firmar un Convenio de coordinación entre la Oficina de Derechos 

Civiles y Políticos y el Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No 
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Discriminación para la coordinación en los ámbitos subjetivos y materiales a que se refiere la 
presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Exigencia de representación equilibrada de mujeres y 
hombres en los organismos creados por la presente ley.

Los organismos creados en virtud de la presente ley no se pueden constituir si no 
cumplen los requisitos de paridad mínima establecidos por el artículo 18.2 de la Ley 17/2015, 
de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Disposición adicional quinta.  Seguimiento de las políticas europeas contra el racismo y la 
intolerancia.

Las administraciones públicas deben velar por el cumplimiento de las recomendaciones 
de la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia.

Disposición adicional sexta.  Aplicación del régimen sancionador a los entes locales.
1. Las disposiciones de la presente ley se aplican a los entes locales, entendiendo que 

los municipios que hayan regulado expresamente los supuestos discriminatorios incluidos en 
esta ley mantendrán su potestad sancionadora, siempre que dicha regulación sea conforme 
a los parámetros establecidos por la presente ley.

2. En caso de que un ente local tenga conocimiento, en ejercicio de sus competencias, 
de uno de los supuestos de discriminación incluidos en la presente ley, debe incoar el 
correspondiente procedimiento administrativo, mediante el cual se pueden acordar las 
medidas necesarias para investigar las circunstancias del caso y adoptar las medidas 
adecuadas y proporcionadas para poner fin a la situación de discriminación e imponer la 
sanción que proceda.

3. Los entes locales pueden pedir la delegación de la potestad sancionadora regulada 
por la presente ley, competencia que deberán ejercer en coordinación con el Organismo de 
Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación.

Disposición adicional séptima.  Régimen jurídico especial de la ciudad de Barcelona.
1. El Ayuntamiento de Barcelona, de acuerdo con el artículo 129.e de la Ley 22/1998, de 

30 de diciembre, de la Carta Municipal de Barcelona, dispone de potestad sancionadora con 
relación a los comportamientos xenófobos, racistas y sexistas, y le corresponde la 
competencia para regular estas conductas infractoras y cualquier otra conducta 
discriminatoria, para incoar e instruir los correspondientes procedimientos sancionadores y 
para imponer las sanciones que procedan.

2. El Ayuntamiento de Barcelona ejerce, en el marco de sus competencias, la potestad 
para aplicar el régimen sancionador regulado por la Ley 11/2014, de 10 de octubre, para 
garantizar los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para 
erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia.

3. El Ayuntamiento de Barcelona debe ejercer la potestad a que se refieren los apartados 
1 y 2 en coordinación con el Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y 
la No Discriminación.

Disposición adicional octava.  Protocolo de actuación ante situaciones de discriminación o 
violencia en la Administración pública.

El Gobierno debe aprobar en el plazo de ocho meses el protocolo de actuación ante 
situaciones de discriminación o violencia en la Administración pública a que se refiere el 
artículo 3.3.

Disposición adicional novena.  Cambio de nombre y reconocimiento del sexo de las 
personas transgénero.

El Gobierno debe aprobar en el plazo de doce meses un anteproyecto de ley sobre el 
cambio de nombre y el reconocimiento del sexo de las personas transgénero, basándose en 
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recomendaciones internacionales como la Resolución 2018 (2015) de la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa.

Disposición adicional décima.  Evaluación del impacto social de la Ley.
1. El Gobierno, mediante el órgano que coordine las políticas públicas en materia de 

igualdad de trato y no discriminación, debe evaluar el impacto social de la presente ley, una 
vez transcurridos sus dos primeros años de vigencia, y debe hacer públicos los resultados 
de dicha evaluación.

2. El Gobierno, mediante el órgano competente, debe recopilar datos que permitan 
identificar patrones de discriminación en la actuación de las fuerzas y cuerpos de seguridad, 
y que permitan detectar en particular el uso de perfiles raciales en tareas de investigación y 
vigilancia policiales.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio para los procedimientos 
sancionadores en el ámbito de la Administración.

1. Los procedimientos sancionadores que hayan sido incoados antes de la entrada en 
vigor de la presente ley se rigen por la normativa anterior.

2. El Decreto 278/1993, de 9 de noviembre, sobre el procedimiento sancionador de 
aplicación a los ámbitos de competencia de la Generalidad, mantiene su vigencia hasta que 
se apruebe el reglamento de desarrollo del régimen sancionador que regula la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Competencia en procedimientos sancionadores relativos 
a la Ley 11/2014.

Mientras no se constituya el Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación, la competencia para incoar los expedientes administrativos 
tramitados en virtud del régimen sancionador de la Ley 11/2014, de 10 de octubre, para 
garantizar los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para 
erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia, y para imponer las subsiguientes sanciones, 
corresponde a la persona titular de la secretaría general del departamento competente en 
materia de no discriminación de las personas LGBTI.

Disposición transitoria tercera.  Competencia en procedimientos sancionadores relativos a 
discriminaciones por razón de discapacidad física, sensorial, intelectual o mental u otros 
tipos de diversidad funcional.

Mientras no se constituya el Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación, la competencia para incoar los expedientes administrativos 
tramitados en virtud del régimen sancionador de la presente ley corresponde a la persona 
titular de la secretaría general del departamento competente en materia de no discriminación 
de las personas con discapacidad física, sensorial, intelectual o mental u otros tipos de 
diversidad funcional.

Disposición final primera.  Preeminencia de la legislación sectorial.
Las disposiciones de la presente ley tienen carácter supletorio respecto a la legislación 

sectorial específica, y en particular respecto a la Ley 11/2014, de 10 de octubre, para 
garantizar los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para 
erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia, y respecto a la Ley 17/2015, de 21 de julio, 
de igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
1. El Gobierno y los departamentos de la Generalidad, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deben dictar en el plazo de ocho meses el reglamento de desarrollo del 
régimen sancionador y las demás disposiciones que sean necesarias para la ejecución de 
los preceptos de la presente ley.

2. El Gobierno debe aprobar en el plazo de ocho meses el decreto de regulación del 
Organismo de Protección y Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación, que 
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debe establecer su denominación, estructura y funcionamiento en los términos que 
determina el título IV.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al cabo de un mes de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya».
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§ 92

Ley 11/2023, de 27 de diciembre, de fomento del asociacionismo

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 9069, de 29 de diciembre de 2023

«BOE» núm. 8, de 9 de enero de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-446

EL PRESIDENT DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 

nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalitat. De acuerdo con lo anterior 
promulgo la siguiente ley.

PREÁMBULO

I
Hasta la aprobación de la Ley 25/2015, de 30 de julio, del voluntariado y de fomento del 

asociacionismo, el concepto de asociacionismo no estaba definido en ningún texto normativo 
en Cataluña. Desde entonces, este concepto se ha entendido como el fenómeno que lleva a 
las personas a implicarse socialmente buscando un fin común, unos objetivos determinados 
o unos intereses concretos, con respeto a unos valores también comunes, si bien no todas 
las asociaciones responden a ello de la misma forma. Estos valores comunes incluyen la 
participación colectiva y comprometida, la autoorganización, la implicación social sin ánimo 
de lucro, el voluntariado, la gestión democrática y la voluntad de implicación y transformación 
social o personal, en los ámbitos recreativo, deportivo, cultural, educativo y ambiental, entre 
otros.

La voluntad individual de asociarse y de formar parte de una colectividad o de un 
proyecto compartido con otros individuos, con el bien común como objetivo, tiene una 
importante capacidad para transformar la sociedad. El asociacionismo, que en la sociedad 
catalana tiene sus raíces históricas en la vertiente de la defensa de los intereses colectivos, 
es, pues, un fenómeno contemporáneo que permite crear instrumentos que fortalecen a la 
sociedad civil y la dotan de elementos clave para tener voz propia y capacidad de réplica, de 
incidencia, de gobernanza democrática de los asuntos públicos y, si procede, de crítica de la 
actuación de los poderes públicos, con el ánimo de crecer como sociedad y de compartir el 
espacio público con las administraciones públicas y los demás agentes de la sociedad civil.

El estallido del fenómeno del asociacionismo es, por tanto, relativamente reciente. Tanto 
es así que, en la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, de 1789, en el 
marco de la Revolución Francesa, el derecho de asociación no era un derecho reconocido, 
sino que entonces, en el tránsito de la edad moderna a la edad contemporánea, era 
impensable, dado que las figuras que se interponían entre el ciudadano y el Estado no se 
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consideraban necesarias; más bien al contrario. Así, no es hasta bien entrado el siglo XIX 
que este derecho comienza a ser reconocido en Europa occidental y, en Cataluña, aparecen 
los primeros movimientos ateneístas, las sociedades de ayuda mutua, las corales 
claverianas, las cooperativas y, posteriormente, los sindicatos de clase. Estas iniciativas 
populares nacían de las bases comunitarias de la autoorganización y en respuesta a las 
deficiencias de los servicios básicos para la población, tanto en el ámbito urbano como en el 
rural, en materia de educación, cultura, sanidad o protección social, y se convirtieron en una 
herramienta fundamental para el fortalecimiento y la construcción de la catalanidad.

El asociacionismo siguió creciendo a finales del siglo XIX y principios del siglo XX con el 
auge de los movimientos excursionistas, del escultismo, de los clubes deportivos y del resto 
de entidades que promovían el ocio, hasta la llegada de la Guerra Civil y la instauración de la 
dictadura en el Estado español.

Durante la dictadura, el asociacionismo sufrió, como tantos otros espacios de 
autoorganización popular, una fuerte represión y varios intentos de manipulación para 
ponerlo al servicio del régimen. Sin embargo, el tejido asociativo pervivió y las asociaciones 
se convirtieron en herramientas de cohesión social y de formación popular y escuelas de 
democracia. En este sentido, es un ejemplo de ello el movimiento vecinal, que, a pesar de la 
represión, durante la última década de la dictadura emergió con fuerza como un actor clave 
reivindicativo y propositivo a favor de la mejora de la calidad de vida en los barrios, los 
pueblos y las ciudades.

Con la llegada de la democracia y el estado de derecho, se reconoció el derecho de 
asociación. El asociacionismo resurgió con más fuerza, conservando sus valores y 
diversificando sus actuaciones y sus formas de organizarse, y se convirtió en un fenómeno 
creciente, con un alto grado de incidencia en los asuntos públicos, que aglutinó la fuerza de 
la sociedad civil organizada que buscaba objetivos a favor del bien común. Bien entrado el 
siglo XXI, este fenómeno convive con los movimientos sociales emergentes, que toman 
como base los valores, las ideas y el tejido asociativos y expresan los valores de una 
sociedad que cambia rápidamente.

El asociacionismo en Cataluña tiene, por tanto, un origen y una estructura diversos y 
plurales. La riqueza del modelo asociativo en Cataluña es la clave de su consolidación y 
pervivencia a lo largo del tiempo, a pesar de las dificultades objetivas, los sistemas políticos 
adversos, las opresiones, las persecuciones y los intentos de manipulación por parte de los 
regímenes dictatoriales y en contextos de represión política.

Dentro de esta diversidad, se identifican claramente unos principios que, desde la 
diferencia, son compartidos: la raíz comunitaria del asociacionismo, la búsqueda del bien 
común, la capacidad de autoorganización, el respeto a la participación democrática, el 
impulso de esta participación, el espíritu de cooperación y la capacidad de transformación de 
las condiciones del entorno. De esta manera, el asociacionismo se ha erigido como 
verdadero pilar de la sociedad civil y constituye una auténtica estructura de país que es 
capaz de construir, sobre la base de estos elementos comunes, una red ciudadana sólida, 
comunitariamente trabada, activa, crítica y propositiva.

Por lo tanto, el asociacionismo lo integran distintos actores que incluyen: las plataformas 
ciudadanas y los grupos sociales, con una gran presencia a escala local y territorial y con 
capacidad de autoorganización y de interlocución; las asociaciones de base, que utilizan la 
forma jurídica de la asociación dado que encaja con sus valores y maneras de hacer, y las 
entidades con otras formas jurídicas –como por ejemplo las fundaciones con fines de 
fortalecimiento comunitario, que reciben el apoyo de la actividad asociativa, o las 
cooperativas sin ánimo de lucro– que comparten con las asociaciones las maneras de hacer 
solidarias, los principios democráticos y el compromiso constitutivo con el bien común.

II
En 2016, el Gobierno organizó el 3.er Congreso Catalán del Asociacionismo y el 

Voluntariado, que tuvo la sesión plenaria el 20 de mayo, después de un intenso trabajo 
previo, participativo y de amplio alcance territorial, en el que las entidades pusieron de 
manifiesto los retos del asociacionismo.

Las conclusiones del Congreso, fruto de los debates y las aportaciones de los cientos de 
entidades que participaron en él, piden el impulso de políticas gubernamentales que 
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fortalezcan el sector, lo doten de herramientas y recursos para continuar su labor y 
promuevan sus valores. Así, buena parte de las disposiciones de esta ley tienen su origen en 
las conclusiones del Congreso y tienen el objetivo de ofrecer las soluciones a problemas 
concretos que las conclusiones exigen, como el fomento del asesoramiento y el 
acompañamiento por parte de las administraciones, la simplificación de la carga 
administrativa en los procedimientos de acceso a los recursos públicos, la mejora del trabajo 
en red entre las entidades y entre las entidades y el resto de agentes, el aumento de la 
calidad y el impacto de la formación y el apoyo financiero a los proyectos y las estructuras 
administrativas de las entidades –en particular de las de segundo nivel–, así como el 
establecimiento de mecanismos para mejorar la calidad y el impacto de la acción asociativa 
y para hacer crecer el número de personas que se implican en ellas.

III
Esta ley pretende reivindicar y potenciar el fenómeno del asociacionismo con el fin de 

fortalecerlo, facilitar su crecimiento e incentivar la concienciación de la población con relación 
a sus valores y principios, de conformidad con los artículos 114, 118 y 166.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, que atribuyen a la Generalitat la competencia exclusiva en esta 
materia, y los artículos 124.4, 127, 134.f), 142.b) y 153.b), que le atribuyen la competencia 
sobre el fomento del asociacionismo en ámbitos o sectores determinados. El objetivo de 
fortalecer el asociacionismo se quiere lograr instando a las administraciones públicas a 
desarrollar políticas públicas que fomenten esta realidad de raíz comunitaria; es decir, 
apostando decididamente por favorecer la participación ciudadana en todos los ámbitos de la 
vida y las decisiones comunitarias, y, especialmente, la participación infantil y juvenil, y por 
desarrollar proyectos y programas públicos que reconozcan la tarea y el valor de las 
entidades, que faciliten su participación en la toma de las decisiones que las afectan, que les 
den apoyo y les ofrezcan acompañamiento en sus actividades y que promuevan sus valores 
entre la población.

La ley, además, regula la necesaria coordinación de las administraciones públicas para 
llevar a cabo sus acciones de fomento y para diseñar proyectos de apoyo que sean 
eficientes, con el objetivo de que el Gobierno y las administraciones locales trabajen de 
forma conjunta e interconectada. También recoge mecanismos de simplificación 
administrativa, sobre todo en cuanto a los procesos que regulan la relación entre las 
entidades y las administraciones públicas, y un proyecto de interconexión de los registros y 
censos de entidades sin ánimo de lucro cuya titularidad sea de la Administración. Por último, 
la ley establece las bases de las iniciativas legislativas con relación a la fiscalidad y el 
mecenazgo de las entidades, que deben promoverse una vez Cataluña disponga de las 
competencias para aprobarlas.

En definitiva, esta ley pretende ser un instrumento eficaz para impulsar medidas y 
acciones concretas que permitan el crecimiento y la consolidación del tejido asociativo y su 
reconocimiento como valor público y de vertebración comunitaria; el desarrollo de políticas 
públicas de fomento más eficientes, coordinadas y colaborativas, y la simplificación de las 
relaciones entre las entidades y los poderes públicos. El objetivo es que estas entidades 
puedan destinar los máximos esfuerzos y recursos al desarrollo de sus proyectos y acciones 
de implicación social –en términos de promoción de actividades y colectivos– y de cambio o 
transformación social, a favor del progreso de todos los ciudadanos.

Dada la gran diversidad de ámbitos en los que actúa el asociacionismo, y mientras no 
exista el necesario marco legislativo que lo regule, lo promueva y le dé apoyo de una manera 
específica en cada ámbito o sector, es importante que las administraciones públicas 
reconozcan especialmente la labor asociativa más vulnerabilizada o menos reconocida y le 
den apoyo. En este sentido, hay que destacar la singularidad del asociacionismo en el 
ámbito de la educación en el ocio por su capacidad de articulación territorial, la transmisión 
de valores democráticos y la capacidad de actuación y empoderamiento de la juventud 
diversa que lo integra, y también hay que destacar el hecho de que este tipo de 
asociacionismo tiene un alto potencial de impacto en cuanto a la transformación comunitaria 
y que está expuesto a una gran fragilidad.
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IV
El fomento del asociacionismo es una política pública clave y prioritaria para los 

territorios que pretenden hacer crecer, consolidar y fortalecer la sociedad civil organizada, 
cuyas acciones se orientan hacia el bien común. Esta visión requiere iniciativas legislativas 
que, a la vez, establezcan los aspectos sustantivos –es decir, las políticas públicas de 
reconocimiento, de estímulo de la participación, de apoyo y promoción de la actividad 
asociativa y de coordinación interadministrativa sobre los asuntos asociativos– y los 
principios y valores que deben regir el fomento del asociacionismo. De acuerdo con lo 
anterior, esta ley señala la importancia primordial de fortalecer las entidades, con respeto 
absoluto a su autonomía, a fin de construir marcos relacionales basados en los principios de 
la confianza mutua, la subsidiariedad, la corresponsabilidad, la eliminación de cargas 
burocráticas innecesarias, la transparencia, la colaboración y la complementariedad de 
acción.

La ley delimita, de forma clara, no solo la política sustantiva y los principios y valores que 
deben regir el fomento del asociacionismo, sino también los sujetos que pueden ser 
destinatarios de las medidas de fomento. Así, establece que las asociaciones son las 
destinatarias preferentes, dado que por su naturaleza y por las circunstancias históricas son 
las organizaciones de la sociedad civil que necesitan un apoyo explícito, directo y efectivo 
que las reconozca, las fortalezca y les atribuya la misma capacidad de interlocución que 
tiene el resto de agentes de la sociedad civil.

Más allá de centrarse en las políticas de fomento de las asociaciones, la ley determina 
que las asociaciones deben promover el bien común y el fortalecimiento comunitario para 
poder ser destinatarias de las medidas específicas de fomento. De este modo, pone énfasis 
en estos fines y en el respeto a los valores, los principios y el modelo de gobernanza 
democrática de las asociaciones, para evitar que se promuevan ideas o acciones contrarias 
a los derechos humanos, a los principios democráticos, a las leyes que luchan contra la 
discriminación o a las leyes que velan por la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Complementariamente a este objetivo prioritario, la ley permite que determinadas 
entidades sin ánimo de lucro que no tienen la forma jurídica de asociación también puedan 
ser destinatarias de las medidas de fomento, siempre que no sea en detrimento del fomento 
de las asociaciones y siempre que estas entidades tengan fines de fortalecimiento 
comunitario y no lucrativos y que compartan los principios, los valores y el modelo de 
gobernanza del asociacionismo de base.

La ley también hace referencia a las plataformas ciudadanas y los grupos sociales que 
comparten los valores y principios de las asociaciones, y les da acceso a determinadas 
medidas de fomento. En este sentido, hace hincapié en las medidas de apoyo a la acción 
colectiva informal, la facilitación de la interlocución de las plataformas ciudadanas y los 
grupos sociales con la Administración pública y las acciones para darles apoyo si quieren 
transformarse en asociaciones.

V
Hasta la aprobación de esta ley, el marco jurídico catalán no tenía ninguna normativa con 

rango de ley que regulara aspectos esenciales para el fomento del asociacionismo. Este 
hecho provocaba que las políticas públicas de fomento del asociacionismo que las distintas 
administraciones públicas pretendían desarrollar a menudo topaban con regulaciones o 
normativas que impedían su desarrollo o lo limitaban, ya que regulaban realidades muy 
concretas sin una visión completa del fenómeno del asociacionismo. Esta ley ofrece un 
marco jurídico que debe permitir superar estas situaciones y respetar la normativa específica 
aplicable a las asociaciones y fundaciones, concretamente, la Ley 21/2014, de 29 de 
diciembre, del protectorado de las fundaciones y de verificación de la actividad de las 
asociaciones declaradas de utilidad pública; la Ley 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero 
del Código civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas, y el Decreto 259/2008, de 23 
de diciembre, por el que se aprueba el Plan de contabilidad de las fundaciones y las 
asociaciones sujetas a la legislación de la Generalidad de Cataluña.

Así pues, por primera vez, esta ley regula, desde la especificidad, pero al mismo tiempo 
con una visión global y completa, las medidas de fomento que deben impulsar las 
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administraciones públicas, lo que garantiza un marco jurídico estable tanto para la población 
que vive en Cataluña y las entidades como para las administraciones públicas, que son las 
principales responsables de aplicar estas medidas.

VI
La ley da respuesta al mandato parlamentario que recoge la disposición transitoria 

tercera de la Ley 25/2015. El hecho de que tenga su origen en la disposición transitoria de 
otra ley, que, ya en el título, hace referencia al voluntariado y al fomento del asociacionismo, 
determina y condiciona claramente su recorrido, planteamiento y visión, y la configura como 
un complemento necesario e indispensable de dicha ley, tanto desde el punto de vista 
material como desde el punto de vista estratégico.

Desde el punto de vista material, esta ley tiene su origen en el artículo 26 de la Ley 
25/2015, que ya establecía medidas de apoyo y fomento del asociacionismo que las 
administraciones públicas deben promover, pero no hacía ninguna indicación clara y 
evidente en cuanto a la forma, los fines y los objetivos específicos.

Desde el punto de vista estratégico, la regulación de esta ley toma una perspectiva 
distinta para complementar el fomento del asociacionismo que inició la Ley 25/2015. Si bien 
la Ley 25/2015, se centraba en regular el modelo de acción voluntaria, la protección de las 
personas que se implican en las entidades y el apoyo a estas personas, ya sea en la 
condición de socio o en la condición de voluntario sin ser socio, la presente ley regula el 
fenómeno del asociacionismo con el objetivo de que los poderes públicos lo fomenten. Así 
pues, con la aprobación de esta ley, Cataluña dispone de un binomio de leyes que se 
complementan, que encajan perfectamente en el marco jurídico y relacional de las 
entidades, que protegen y reconocen a las personas físicas que se implican en la vida 
asociativa, que instan a las administraciones públicas a apoyar a las entidades y que 
consolidan el papel del tejido asociativo y su actividad esencial en la vertebración 
comunitaria y la participación social en los asuntos públicos.

En suma, esta ley promueve el desarrollo de políticas públicas que protejan y promuevan 
los fines de fortalecimiento comunitario de las asociaciones, del resto de entidades privadas 
sin ánimo de lucro y de las plataformas ciudadanas y los grupos sociales, basados en la 
participación colectiva en proyectos comunes, el desarrollo comunitario, la implicación social 
en ejes de actuación distintos y la vocación de cambio y transformación de distintos aspectos 
de la dinámica social. En su conjunto, estos principios contribuyen a construir una sociedad 
comprometida, solidaria, justa, reflexiva y crítica.

VII
Esta ley consta de treinta y cinco artículos, divididos en cinco capítulos, ocho 

disposiciones adicionales y cinco disposiciones finales.
El capítulo I, de las disposiciones generales, regula el objeto de la ley, el ámbito de 

aplicación, la tipología de entidades destinatarias y los principios y valores del 
asociacionismo, y define los conceptos básicos en este ámbito que son clave para entender 
el alcance objetivo y subjetivo de la ley, y también establece los requisitos generales que 
deben cumplir las entidades para ser destinatarias de las medidas de fomento. Es importante 
destacar que esta ley es aplicable a todas las administraciones públicas, de acuerdo con la 
definición de fomento del asociacionismo, y delimita con precisión las entidades que pueden 
ser destinatarias de las medidas de fomento. En este sentido, la ley determina las entidades 
que deben ser destinatarias prioritarias de las medidas de fomento y establece la preferencia 
por las acciones que impacten sobre las asociaciones que tienen fines de fortalecimiento 
comunitario. Por otra parte, también cabe destacar que la ley define las plataformas 
ciudadanas y los grupos sociales y les reconoce el papel que juegan en la sociedad actual y 
el que seguro tendrán en el futuro.

El capítulo II se estructura en cuatro secciones y regula las medidas de fomento de las 
asociaciones que las administraciones públicas deben impulsar.

La sección primera establece las medidas que deben incluir los planes de acción de 
fomento del asociacionismo de las administraciones públicas y los principios que deben 
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seguir. Se trata, por tanto, de aspectos troncales de la ley que son indicadores de su 
incidencia estratégica.

La sección segunda regula las medidas de reconocimiento de las asociaciones. Por un 
lado, hacen referencia al reconocimiento institucional y, por otro, al reconocimiento en el 
ámbito educativo –tanto en la etapa obligatoria como en la postobligatoria y la universitaria– 
y en el ámbito profesional, con el objetivo de que estas medidas tengan también una 
repercusión práctica e instrumental.

La sección tercera regula las medidas de impulso de la participación, que incluyen, entre 
otras, la constitución de espacios idóneos para hacer posible una participación decisiva de 
las asociaciones y la potenciación de las herramientas y los mecanismos existentes para 
facilitar que las entidades intervengan en el proceso de elaboración de las normativas que 
las afecten. Estas dos líneas de actuación representan una innovación en la relación entre 
poderes públicos y asociaciones.

La sección cuarta regula las medidas de apoyo a las asociaciones, como el 
asesoramiento y el acompañamiento, el acceso a la formación y su promoción, la 
disponibilidad de espacios o el fomento del trabajo en red. También destacan las medidas de 
simplificación administrativa –tanto en las fases más operativas de los procesos 
administrativos como en la interpretación de las normativas– y las medidas que regulan 
novedades significativas en cuanto a los programas de apoyo económico a las asociaciones, 
las cuales inciden en las futuras convocatorias de subvenciones o ayudas de las 
administraciones públicas y mejoran los aspectos necesarios a fin de que estos programas 
sean efectivos y logren sus fines. Por último, esta sección también establece las medidas de 
mejora de la oferta de formación, de fomento de la calidad del empleo en el sector y de 
garantía del derecho al tiempo y al cuidado.

La sección quinta regula las medidas de promoción del asociacionismo y sensibilización 
que deben aplicar las administraciones públicas y pone énfasis en el acceso a los medios de 
comunicación, en las campañas de difusión que deben permitir sensibilizar a la población, en 
las medidas de promoción entre niños y adolescentes y en las medidas concretas para los 
ámbitos educativo y universitario.

El capítulo III establece las medidas de fomento de que pueden ser destinatarias las 
fundaciones y los requisitos y las condiciones específicos que deben cumplir para acceder a 
ellas, y también regula el fomento que las administraciones públicas deben hacer de los fines 
de fortalecimiento comunitario de las fundaciones.

El capítulo IV establece las medidas de fomento de que pueden ser destinatarios las 
plataformas ciudadanas y los grupos sociales y los requisitos y las condiciones específicos 
que deben cumplir para acceder a ellas, y también regula el fomento que las 
administraciones públicas deben hacer de los fines de fortalecimiento comunitario de las 
plataformas ciudadanas y los grupos informales.

El capítulo V aborda la necesidad de que las administraciones públicas hagan un 
despliegue eficaz y eficiente de esta ley, de forma coordinada y eficiente. Pone énfasis en la 
creación de un sistema que garantice la interconexión e interoperabilidad entre los distintos 
registros y censos de entidades sin ánimo de lucro cuya titularidad sea de la Administración 
de la Generalitat, que funcione y opere con los principios de ventanilla única y que facilite y 
simplifique la relación de las entidades con la Administración. En último término, crea la 
Agencia Catalana de Fomento del Asociacionismo y, dentro de esta agencia, el Observatorio 
del Asociacionismo.

Las ocho disposiciones adicionales establecen los plazos y las condiciones para el 
despliegue de las acciones establecidas por esta ley, como la revisión normativa a favor de 
la simplificación administrativa, la puesta en marcha de la ventanilla única, el adelanto de los 
calendarios de las convocatorias de ayudas y subvenciones de los departamentos, la 
creación de una mesa de coordinación interadministrativa, el reconocimiento como mérito de 
la valoración de la práctica asociativa en los procesos de provisión de puestos de trabajo y 
selección de personal de las administraciones públicas, los criterios de los modelos de las 
bases reguladoras, la presentación de un proyecto de ley de subvenciones y la interconexión 
e interoperabilidad registrales.

La disposición final primera autoriza al Gobierno a realizar el desarrollo reglamentario de 
esta ley; la disposición final segunda insta a los órganos y las administraciones competentes 
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a promover, si procede, la supresión de tasas o las exenciones y bonificaciones que 
correspondan en atención a los fines de las entidades y a su carácter no lucrativo; la 
disposición final tercera establece que el Gobierno, en el ámbito de sus competencias, debe 
presentar un proyecto de ley del mecenazgo que regule, entre otros, los incentivos fiscales 
para el mecenazgo a favor de las asociaciones; la disposición final cuarta modifica la Ley 
25/2015, y la disposición final quinta determina la entrada en vigor de la ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta ley es el fomento del asociacionismo mediante las medidas que 

deben adoptar las administraciones públicas.
2. La finalidad de esta ley es fortalecer y hacer crecer el asociacionismo e incentivar la 

concienciación social sobre sus valores y principios.
3. Las administraciones públicas, para fomentar el asociacionismo, deben promover, de 

forma coordinada, acciones de reconocimiento, de impulso de la participación, de apoyo y 
asesoramiento y de promoción y sensibilización, y establecer los instrumentos y recursos 
necesarios para llevarlas a cabo, y deben potenciar las asociaciones de una forma 
preferente.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley se aplica a las administraciones públicas en función de sus ámbitos 

competenciales.
2. Los destinatarios de las medidas de fomento establecidas por esta ley son las 

asociaciones y, en los casos que determina esta ley, las fundaciones, las plataformas 
ciudadanas y los grupos sociales que cumplan los requisitos y las condiciones que fija.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto por esta ley, se entiende por:
a) Asociacionismo: el fenómeno social por medio del cual las personas deciden 

asociarse voluntariamente para alcanzar unos objetivos comunes, sin ánimo de lucro y 
basados en el fortalecimiento comunitario y el respeto a los derechos humanos, mediante la 
participación democrática y el compromiso.

b) Fomento del asociacionismo: la protección y promoción por parte de las 
administraciones públicas de la actividad de las asociaciones, federaciones y 
confederaciones –y, en los casos que determina esta ley, de las plataformas ciudadanas y 
los grupos sociales, las fundaciones y el resto de entidades sin ánimo de lucro–, basada en 
el fortalecimiento comunitario y con respeto a los derechos humanos, mediante la 
participación y el compromiso de sus miembros, y la promoción por parte de las 
administraciones públicas de la creación de asociaciones con el fin de vehicular los anhelos 
de los ciudadanos comprometidos con el fortalecimiento comunitario, así como el apoyo a 
las plataformas ciudadanas y los grupos sociales que comparten los mismos principios y 
valores que las asociaciones y el reconocimiento de estas entidades.

c) Fortalecimiento comunitario: el beneficio colectivo obtenido mediante las acciones, los 
programas y los proyectos de las asociaciones –y, en los casos que determina esta ley, de 
las fundaciones, las plataformas ciudadanas y los grupos sociales– que persiguen este 
objetivo y que tienen las condiciones para generar sinergias y conseguir transformaciones 
útiles y valiosas para la sociedad en el ámbito social, la salud, el apoyo familiar, el 
asociacionismo educativo, el ocio, la cultura, el deporte, la justicia global, la promoción de los 
derechos humanos y el fomento de la paz y la cooperación, el voluntariado internacional, la 
defensa del medio ambiente, la igualdad de género y el respeto a la identidad y orientación 
sexuales, la juventud, las personas mayores, la mejora de las condiciones socioeconómicas 
y la cohesión social, las dimensiones comunitaria y vecinal, los movimientos ateneístas, la 
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protección de los animales o cualquier otro ámbito, para asegurar y alcanzar los objetivos de 
esta ley.

d) Plataformas ciudadanas: las agrupaciones de personas, sin personalidad jurídica, que 
no están inscritas en ningún registro oficial de la Generalitat y que comparten los valores y 
principios del asociacionismo.

e) Grupos sociales: las agrupaciones de personas del ámbito local, arraigadas en el 
territorio de Cataluña, sin personalidad jurídica, que no están inscritas en ningún registro 
oficial de la Generalitat y que, desde la proximidad, quieren generar cambios a escala local.

Artículo 4.  Principios del fomento del asociacionismo.
Los principios que deben regir el fomento del asociacionismo que llevan a cabo las 

administraciones públicas son el respeto y la salvaguarda de la autonomía de las entidades, 
la confianza mutua y la corresponsabilidad, la subsidiariedad, la eliminación de cargas 
burocráticas innecesarias, el apoyo financiero, la transparencia, la colaboración, la 
complementariedad de acción y el fomento de la participación y de su capacidad de 
incidencia.

Artículo 5.  Requisitos generales de las entidades destinatarias.
1. Las entidades a las que hace referencia el artículo 2.2, para ser destinatarias de las 

medidas de fomento establecidas por esta ley, deben cumplir los siguientes requisitos 
generales y declarar responsablemente su cumplimiento, sin perjuicio de la obligación de 
cumplir los requisitos específicos que se establezcan para acceder a medidas de fomento 
determinadas o para su disfrute:

a) Tener fines de fortalecimiento comunitario, de acuerdo con la definición del artículo 
3.c).

b) Regirse por los siguientes principios y valores del asociacionismo:
1.º La máxima transparencia en la gestión, el funcionamiento y la evaluación de los 

programas, de acuerdo con la normativa aplicable.
2.º El fomento explícito de la participación de las personas vinculadas a las asociaciones, 

siempre que sea compatible con su forma jurídica, haciéndolas partícipes de las decisiones 
de los distintos ámbitos de actuación.

3.º El funcionamiento democrático de su organización, el fomento de la paridad entre 
mujeres y hombres en sus órganos de toma de decisiones cuando sea de aplicación y la 
rotación periódica de los cargos con responsabilidad de gobierno, siempre que sean 
compatibles con su forma jurídica.

4.º La gestión ambientalmente sostenible y coherente con su misión y con sus fines de 
transformación social.

5.º El fomento del trabajo en red con el resto de agentes del territorio de Cataluña.
6.º La garantía de la perspectiva de género, la diversidad social y la participación 

inclusiva y accesible a todas las personas en su funcionamiento interno y en la elaboración, 
ejecución y evaluación de los proyectos y las actividades, y la aplicación de medidas o 
protocolos contra el acoso sexual o por razón de género.

7.º La garantía de una perspectiva inclusiva, decolonial y anticapacitista y la prevención 
de cualquier tipo de discriminación, en los términos que establece la Ley 19/2020, de 30 de 
diciembre, de igualdad de trato y no discriminación.

8.º La comunicación inclusiva mediante el uso no sexista y no LGBTI-fóbico del lenguaje 
e imágenes y mensajes que no sean discriminatorios ni estereotipados.

9.º El compromiso con el entorno local o inmediato y el arraigo en este entorno.
10.º El fomento de la normalización lingüística de la lengua catalana.
c) Cumplir, con relación a su misión, los siguientes requisitos organizativos y de 

gobierno:
1.º La adhesión de sus miembros debe ser libre y voluntaria.
2.º La toma de las decisiones debe ser responsabilidad de las personas que, de forma 

voluntaria, transparente y democrática, forman parte de los órganos de gobierno.
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3.º Debe haber mecanismos de participación interna democrática de todas las personas 
que están vinculadas a ellas, siempre que sean compatibles con su forma jurídica.

4.º Su actividad principal no debe ser la prestación de servicios a cambio de una 
remuneración.

5.º Las personas que forman parte de sus órganos de gobierno pueden ser contratadas o 
retribuidas por la propia entidad o por otras organizaciones que presten servicios y que, por 
tanto, estén vinculadas a ellas, de acuerdo con lo establecido por el libro tercero del Código 
civil de Cataluña.

6.º Las retribuciones de sus trabajadores deben incluir criterios de ética y equidad y los 
aspectos salariales deben gestionarse con la máxima transparencia.

7.º Deben dotarse de códigos éticos y cumplir la normativa aplicable.
d) Establecer y comunicar los mecanismos específicos para rendir cuentas de su 

actividad y gestión.
2. Las fundaciones, las plataformas ciudadanas y los grupos sociales, además de 

cumplir los requisitos generales establecidos en el apartado 1, deben cumplir los requisitos y 
condiciones específicos que establece esta ley.

3. Las administraciones públicas deben velar por que las asociaciones y las fundaciones 
presenten la declaración responsable con relación al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por esta ley para ser destinatarias de las medidas de fomento.

4. Las asociaciones y las fundaciones que no presenten formalmente la declaración 
responsable a que se refiere el apartado 3, o si la declaración contiene falsedades, no 
pueden ser destinatarias de las medidas de fomento, sin perjuicio de lo que la normativa 
vigente establezca para dicho incumplimiento.

CAPÍTULO II
Fomento de las asociaciones

Sección primera. Planes de acción

Artículo 6.  Planes de acción para el fomento de las asociaciones.
1. Las administraciones públicas, de acuerdo con lo establecido por el artículo 26 de la 

Ley 25/2015, de 30 de julio, del voluntariado y de fomento del asociacionismo, deben 
promover medidas de apoyo y fomento de las asociaciones preferentemente mediante la 
aprobación de los planes de acción o instrumentos de planificación estratégica análogos, 
que deben definir y priorizar las actuaciones principales que deben llevarse a cabo durante 
su período de vigencia, los objetivos y los indicadores de evaluación.

2. Los planes de acción o instrumentos de planificación estratégica análogos deben 
prever medidas que fomenten el reconocimiento, el crecimiento y la implantación territorial y 
social de las asociaciones; impulsen su participación en los asuntos públicos relacionados 
con su misión; les ofrezcan asesoramiento y apoyo técnico, material y económico, y 
sensibilicen a la población, de acuerdo con los siguientes principios:

a) Las medidas de fomento del reconocimiento deben poner de relieve el valor de las 
asociaciones y sus programas entre la población que vive en Cataluña y deben otorgar un 
valor añadido a la labor de las organizaciones y de las personas que la llevan a cabo.

b) Las medidas de impulso de la participación deben permitir establecer canales de 
participación y espacios estables de comunicación con la Administración y potenciar la 
dimensión comunitaria de las políticas públicas, poniendo en valor el criterio de las 
asociaciones en su desarrollo y aplicación.

c) Las medidas de asesoramiento y apoyo deben permitir fortalecer y empoderar a las 
asociaciones, poniéndoles al alcance, de forma coordinada, recursos económicos, 
formativos o de asesoramiento, así como otras herramientas que les faciliten la gestión y el 
desarrollo de los proyectos, los programas y las actividades.

d) Las medidas de promoción y sensibilización deben reivindicar los valores y principios 
de las asociaciones entre los ciudadanos para invitarles a participar en los asuntos colectivos 
con fines de fortalecimiento comunitario.
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e) Las medidas de fomento del crecimiento de las asociaciones deben consistir en 
acciones destinadas a la creación de asociaciones nuevas y al incremento de la base social 
de las existentes, por medio de empoderarlas y de impulsar la intervención comunitaria, así 
como de ofrecerles asesoramiento para contribuir a la apertura de espacios asociativos y al 
fomento del asociacionismo, especialmente en barrios, municipios, comarcas y sectores 
sociales en los que tenga poca presencia.

3. Las administraciones públicas deben incluir, en los planes de acción o instrumentos de 
planificación estratégica análogos, medidas que tengan en cuenta las federaciones y 
confederaciones y, complementariamente, pueden adoptar medidas específicas para 
fomentarlas, para incidir de un modo singular en su acceso a la financiación pública y para 
fortalecer sus estructuras administrativas y su financiación, en beneficio de los programas de 
apoyo y empoderamiento de las entidades federadas o confederadas que representan.

4. Los municipios que tengan o deban tener un plan de subvenciones aprobado deben 
impulsar, en el ejercicio de sus competencias, medidas de apoyo y fomento de las 
asociaciones, preferentemente mediante la aprobación de los planes de acción o 
instrumentos de planificación estratégica análogos, de acuerdo con la regulación que 
establece esta ley.

5. El Gobierno debe dar apoyo a los municipios para elaborar y ejecutar sus planes de 
acción local, con el objetivo de impulsar las medidas de fomento de las asociaciones, el 
asesoramiento y la cofinanciación correspondientes, así como, mediante el departamento 
competente en materia de fomento del asociacionismo, debe elaborar un modelo de plan de 
acción local y debe ponerlo a disposición de las administraciones locales para facilitarles su 
elaboración.

6. Las diputaciones y los consejos comarcales deben dar apoyo a los municipios en el 
impulso de los planes de acción local o instrumentos de planificación estratégica análogos y 
de las medidas de fomento que prevén, de conformidad con lo establecido, en materia de 
asistencia, por el artículo 36 de la Ley del Estado 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local, y los artículos 28 y 30 del texto refundido de la Ley de la 
organización comarcal de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 4/2003, de 4 de 
noviembre.

Artículo 7.  Apoyo a los planes de acción para el fomento de las asociaciones.
Las administraciones públicas que elaboren y ejecuten planes de acción para el fomento 

del asociacionismo deben designar a un responsable para que preste apoyo y 
asesoramiento a las asociaciones para constituirse y para acceder a las subvenciones y 
gestionarlas.

Sección segunda. Medidas de reconocimiento de las asociaciones

Artículo 8.  Reconocimiento institucional.
1. Las administraciones públicas deben reconocer el valor público de las asociaciones; 

su capacidad de representar a los colectivos; su valía como agentes que educan en el 
civismo, la justicia social, el servicio hacia la ciudadanía, el feminismo, el ecologismo, la 
diversidad y la inclusión, la democracia y la cultura participativa; su potencial transformador; 
los demás valores que les son propios, y, especialmente, la capacidad de interlocución de 
sus miembros.

2. Las administraciones públicas deben reconocer, de forma específica, las federaciones 
y confederaciones, así como las plataformas de coordinación, dado que representan un 
sector o ámbito específico y tienen la capacidad de ser interlocutores y desarrollar proyectos 
conjuntamente con las asociaciones.

3. Las asociaciones pueden impulsar políticas mediante los mecanismos de participación 
establecidos por ley, y también pueden impulsar la creación y modificación de normas 
mediante los mecanismos de participación en la redacción normativa.

4. El Gobierno debe establecer la calificación de entidad de interés social y general como 
calificación complementaria a la declaración de utilidad pública, con los beneficios fiscales 
que establezca en el ámbito de sus competencias.
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5. Los beneficios fiscales a que se refiere el apartado 4 pueden incluir una mejora del 
tratamiento fiscal de las cuotas de los asociados y de las aportaciones económicas de 
personas físicas o jurídicas.

6. El Gobierno debe ofrecer apoyo técnico a las asociaciones que tengan la calificación 
de entidad de interés social y general en la tramitación de la declaración de entidad de 
utilidad pública y en el cumplimiento de los requisitos para obtenerla.

7. El Gobierno, mediante el departamento competente en materia de fomento del 
asociacionismo, debe hacer difusión del procedimiento para acceder a la calificación de 
entidad de interés social y general y debe ofrecer asesoramiento y apoyo a las asociaciones 
para tramitar su solicitud.

Artículo 9.  Reconocimiento de las competencias y los aprendizajes.
1. El Gobierno debe incluir en el currículo escolar valores propios del asociacionismo, 

como el empoderamiento personal y comunitario; el civismo; la democracia; la perspectiva 
de género; la igualdad de trato y no discriminación, en los términos que establece la Ley 
19/2020; la corresponsabilidad, y la cultura participativa, y también debe estimular el 
aprendizaje sobre el recorrido histórico del asociacionismo en Cataluña y sobre la realidad y 
el conocimiento directo de las asociaciones.

2. Los valores a que se refiere el apartado 1 deben trabajarse, transversalmente y 
mediante las experiencias, en los programas educativos de las enseñanzas obligatorias y 
postobligatorias, incluida la formación profesional, con el fin de reforzar el reconocimiento del 
asociacionismo.

3. El Gobierno debe promover el reconocimiento en el ámbito universitario de los valores 
y aprendizajes relacionados con la participación de los ciudadanos en las asociaciones, sin 
perjuicio de la autonomía de cada universidad para definir los planes de estudios, y, con este 
fin, debe promover las siguientes actuaciones:

a) La incorporación como créditos en los planes docentes, a efectos de obtener el título 
de grado, de la participación activa de los estudiantes en las asociaciones.

b) La convalidación de los conocimientos adquiridos durante la participación activa de los 
estudiantes en las asociaciones.

c) La introducción en los planes docentes del aprendizaje y reconocimiento de los 
valores y principios del asociacionismo.

d) La formalización de convenios de colaboración con las asociaciones que tienen fines 
de fortalecimiento comunitario para que acojan a estudiantes en prácticas, teniendo en 
cuenta el beneficio mutuo de las tres partes.

e) El aumento del número de estudios, investigaciones y publicaciones en materia de 
asociacionismo en las universidades, específicamente de los que permitan avanzar en los 
sistemas de evaluación del impacto de las políticas públicas de fomento del asociacionismo 
desarrolladas por las administraciones públicas y del impacto del asociacionismo en la 
sociedad.

f) La creación de asociaciones juveniles en los centros de educación postobligatoria, 
incluidos los de formación profesional.

g) La oferta de recursos y formación permanente a los equipos docentes sobre los 
valores del asociacionismo.

4. El Gobierno, de acuerdo con la normativa vigente, debe promover el reconocimiento 
académico en el ámbito universitario de las competencias y los aprendizajes que adquieren 
las personas que se implican en los proyectos y las actuaciones de las asociaciones que 
tienen fines de fortalecimiento comunitario, con el objetivo de convalidarlos como formación 
formal o de eximir de esta formación a los participantes.

5. Las asociaciones, para facilitar el reconocimiento académico a que se refiere el 
apartado 4, deben colaborar con el Gobierno para certificar que las personas que se implican 
en sus proyectos y actuaciones participan activamente en ellos.

Artículo 10.  Reconocimiento para mejorar la empleabilidad.
1. El Gobierno, de acuerdo con la normativa vigente, debe promover el reconocimiento 

de las competencias y los aprendizajes que adquieren las personas implicadas en los 
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proyectos y las actuaciones de las asociaciones que tienen fines de fortalecimiento 
comunitario para certificarlos como calificación profesional.

2. El Gobierno, mediante del Servicio Público de Empleo de Cataluña, debe reconocer, 
en los programas de capacitación profesional, las competencias y los aprendizajes que 
adquieren las personas implicadas en los proyectos y las actuaciones de las asociaciones 
que tienen fines de fortalecimiento comunitario para certificarlos como calificación 
profesional.

Sección tercera. Medidas de impulso de la participación

Artículo 11.  Principios generales.
1. Las medidas que deben aplicar las administraciones públicas para impulsar la 

participación de las asociaciones que tienen fines de fortalecimiento comunitario deben 
fundamentarse en los siguientes principios:

a) La cooperación, coproducción y coevaluación de las políticas públicas y el 
partenariado público y social.

b) La proximidad, la transparencia, la corresponsabilidad y la rendición de cuentas, 
recogidas en un código ético de las asociaciones que deben elaborar conjuntamente el 
Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña y el departamento competente en 
materia de fomento del asociacionismo.

c) El fomento de una participación inclusiva y accesible para todas las personas.
d) La garantía de la inclusión de la perspectiva de género, el ejercicio de los derechos y 

la igualdad de trato y no discriminación.
e) La incorporación de la dimensión comunitaria en el diseño y desarrollo de las políticas 

públicas.
f) La incorporación de la perspectiva interdepartamental, la corresponsabilidad y la 

coordinación con los distintos planes y políticas públicos.
g) La defensa de la diversidad lingüística como riqueza universal a proteger, con la 

lengua catalana como herramienta de acogida y cohesión social, en un contexto plurilingüe 
en el que la lengua propia está minorizada.

2. La participación de las asociaciones que tienen fines de fortalecimiento comunitario 
debe fundamentarse en los principios de corresponsabilidad, legitimidad para articular un 
posicionamiento colectivo, representatividad cualitativa, búsqueda del fortalecimiento 
comunitario o colectivo y capacidad de compartir el espacio de participación en la 
construcción colectiva de las políticas públicas, de acuerdo con los parámetros de la acción 
comunitaria.

Artículo 12.  Espacios de participación.
1. El Gobierno debe promover el Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de 

Cataluña como el espacio de participación estable de las asociaciones, así como el resto de 
espacios de participación asociativa vinculados a los distintos departamentos, y debe llevar a 
cabo las acciones necesarias para hacer posible que lo sean.

2. El Gobierno debe garantizar que las administraciones locales constituyen consejos de 
participación para las asociaciones, las plataformas ciudadanas y los grupos sociales de su 
ámbito territorial que tienen fines de fortalecimiento comunitario y deben apoyarlos para que 
dispongan de herramientas que garanticen la calidad de la participación en los consejos y el 
cumplimiento de los principios generales a que se refiere el artículo 11.

3. El Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña debe realizar un 
seguimiento permanente del grado de cumplimiento de las obligaciones que establece esta 
ley.

Artículo 13.  Participación en los procesos normativos.
1. El Gobierno, mediante los mecanismos ordinarios de participación que establezca la 

normativa aplicable, debe garantizar la participación efectiva de las asociaciones en la 
tramitación de los proyectos normativos que puedan afectarlas directamente.
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2. Las asociaciones tienen la consideración de comisión promotora de una iniciativa 
legislativa popular, siempre que cumplan los requisitos establecidos por el artículo 2 de la 
Ley 1/2006, de 16 de febrero, de la iniciativa legislativa popular.

Sección cuarta. Medidas de apoyo

Artículo 14.  Principios generales y tipología de las medidas de apoyo.
1. Las medidas de apoyo a las asociaciones que tienen fines de fortalecimiento 

comunitario que deben aplicar las administraciones públicas deben fundamentarse en los 
principios de igualdad, concurrencia, equidad, simplificación administrativa, 
desburocratización, empoderamiento, coordinación interadministrativa, proximidad y 
subsidiariedad.

2. Las administraciones públicas pueden aplicar las siguientes medidas de apoyo a las 
asociaciones que tienen fines de fortalecimiento comunitario:

a) El asesoramiento y apoyo técnico.
b) La simplificación administrativa de los procesos.
c) El apoyo económico y la financiación pública.
d) El fomento del trabajo en red entre las asociaciones y entre las asociaciones y el resto 

de agentes.
e) La facilitación del uso y la gestión de espacios y locales para la acción asociativa.
f) Las acciones formativas y de apoyo a la formación para las personas vinculadas a las 

asociaciones, la priorización de la formación de base asociativa, la formación en los valores 
del asociacionismo y la formación en conciencia lingüística vinculada a la cohesión social.

g) El fomento del empleo de calidad en el sector.
h) La garantía del derecho al tiempo y el derecho al cuidado.
i) El impulso del sistema de ventanilla única.
j) El apoyo al crecimiento de las asociaciones tanto en lo que se refiere a las personas 

que se implican en ellas como a los territorios donde llevan a cabo su actividad.
k) Las demás medidas que den apoyo a las asociaciones.

Artículo 15.  Asesoramiento y apoyo técnico.
1. El Gobierno debe prestar asesoramiento y apoyo técnico a las asociaciones que 

tienen fines de fortalecimiento comunitario para mejorar o facilitarles la gestión y ejecución 
de sus proyectos y programas, de acuerdo con los principios establecidos por el artículo 
14.1.

2. Los municipios que tengan o deban tener un plan de subvenciones aprobado deben 
prestar el asesoramiento y apoyo técnico necesarios a las asociaciones de su ámbito 
territorial que tienen fines de fortalecimiento comunitario, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 7 y con los principios establecidos por el artículo 14.1.

3. El Gobierno, las diputaciones y los consejos comarcales deben dar apoyo económico 
y técnico a los municipios para prestar asesoramiento y apoyo técnico a las asociaciones de 
su ámbito territorial, de conformidad con lo establecido, en materia de asistencia, por el 
artículo 36 de la Ley del Estado 7/1985, y los artículos 28 y 30 del texto refundido de la Ley 
de la organización comarcal de Cataluña.

4. El alcance y la intensidad del asesoramiento y apoyo técnico que deben prestar las 
administraciones públicas están sujetos a la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio.

Artículo 16.  Simplificación administrativa.
1. El Gobierno debe iniciar un proceso de revisión exhaustiva de la normativa aplicable a 

las asociaciones en el ejercicio de sus actividades y debe evaluar la necesidad de 
modificarla para simplificar y desburocratizar sus trámites y mejorar sus procedimientos.

2. El Gobierno debe facilitar la transformación digital de las asociaciones, atendiendo a 
sus especificidades, con el objetivo de simplificar su gestión interna e interrelación con la 
Administración, y debe prestar especial atención a las asociaciones formadas por colectivos 
sin acceso a las tecnologías de la información y la comunicación o que puedan tener 
dificultades para acceder a ellas.
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3. El Gobierno debe impulsar programas de formación de los trabajadores públicos para 
que participen en la interlocución con las asociaciones y las demás entidades sin ánimo de 
lucro de base voluntaria que tienen fines de fortalecimiento comunitario.

4. El Gobierno debe establecer el sistema de ventanilla única para las relaciones de las 
administraciones públicas con las asociaciones.

Artículo 17.  Apoyo económico y financiación pública.
1. Las administraciones públicas deben convocar regularmente programas de ayudas y 

subvenciones para ofrecer apoyo económico a las asociaciones que tienen fines de 
fortalecimiento comunitario, de acuerdo con lo establecido por este artículo, respetando los 
principios de publicidad, transparencia, prevención del fraude, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la 
administración otorgante, eficiencia en la asignación y la utilización de los recursos públicos 
y desburocratización.

2. Las administraciones públicas deben garantizar que la gestión de las asociaciones 
relacionada con los programas de ayudas y subvenciones a que se refiere el apartado 1 no 
les comporte costes en concepto de recursos humanos o de tiempo superiores a los 
importes que les otorgan, teniendo en cuenta no solo el coste del proyecto por el que se 
otorga la ayuda o subvención, sino también los costes de personal y bienes asociados, y 
deben garantizar que las entidades con ánimo de lucro no puedan participar en estos 
programas.

3. Las administraciones públicas deben mejorar los instrumentos de financiación pública 
de las asociaciones que tienen fines de fortalecimiento comunitario, respetando los principios 
a que se refiere el apartado 1 y aplicando los principios de corresponsabilidad, 
proporcionalidad, simplificación administrativa y evaluación del impacto de la acción 
subvencionada.

4. Las administraciones públicas, mediante los planes de acción a que se refiere el 
artículo 6, deben promover, entre otros mecanismos de financiación pública, las 
subvenciones plurienales, los conciertos, los contratos programa o los convenios plurienales, 
en los casos que sea posible, y deben velar por reducir las cargas de trabajo de las 
asociaciones en la gestión y justificación de la financiación recibida y por garantizar una 
financiación estable de las actividades que llevan a cabo.

5. Las administraciones públicas deben abonar como mínimo el 50 % del importe de las 
subvenciones en el momento de otorgarlas, con independencia de la administración emisora, 
la duración, el ámbito o la figura jurídica de la subvención.

6. Los procedimientos de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva de las administraciones públicas destinados a las asociaciones deben cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Permitir el acceso universal y simplificado a las ayudas.
b) Utilizar un lenguaje cercano y comprensible que facilite el acceso a los 

procedimientos.
c) Potenciar el uso de los medios electrónicos simplificados mediante aplicaciones 

corporativas que funcionen como ventanilla única, real y efectiva de todas las 
administraciones del territorio de Cataluña.

d) Impulsar, en función de la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio, programas 
que pongan en práctica los proyectos de intervención de las asociaciones y los proyectos de 
mejora interna, con el objetivo de fortalecer las asociaciones y sus procesos y empoderar a 
las personas que están vinculadas a ellas.

e) Establecer plazos justos y razonables en las distintas fases de los procedimientos y 
respetar los plazos mínimos que establece la normativa en materia de subvenciones.

f) Facilitar, siempre que sea posible, la planificación estratégica de las asociaciones con 
programas de ayudas plurienales e interdepartamentales.

g) Adaptar, siempre que sea posible, los calendarios de publicación, tramitación, 
otorgamiento y pago de las ayudas a los ciclos de actuación y programación de las 
asociaciones.
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h) Fundamentar los procedimientos de control y justificación en la corresponsabilidad de 
las partes.

7. Las administraciones públicas, en la tramitación de los procedimientos de concesión 
de ayudas o subvenciones en régimen de concurrencia pública destinadas a las 
asociaciones, deben cumplir las siguientes obligaciones:

a) Acordar y hacer públicos los modelos de las bases reguladoras de los procedimientos 
antes de iniciarlos y unificar los criterios entre administraciones.

b) Publicar las convocatorias de ayudas o subvenciones anticipadamente y con la mayor 
antelación posible, de acuerdo con lo establecido por la disposición adicional tercera.

c) Permitir, de forma universal y efectiva, la reformulación de las solicitudes, sin perjuicio 
de que por su naturaleza no sea necesaria.

d) Establecer, de forma general y si la disponibilidad presupuestaria lo permite, el pago 
de anticipos del importe otorgado.

e) Prever mecanismos de flexibilización en caso de que el pago de los anticipos no se 
haya realizado con suficiente antelación, de acuerdo con el principio de proporcionalidad, sin 
exigir la justificación de las ayudas o subvenciones antes del ingreso efectivo de los anticipos 
de los importes otorgados para cada concepto.

f) Priorizar y fomentar mecanismos simplificados de acreditación de la justificación que 
permitan a las administraciones disponer de la información justificativa mínima necesaria y 
aplicar los principios de proporcionalidad, corresponsabilidad y confianza mutua.

g) Priorizar y fomentar mecanismos de control y evaluación de las subvenciones o 
ayudas sobre la base del resultado e impacto de la actividad o el proyecto, que 
complementen o sustituyan, si procede, los controles de los documentos acreditativos de la 
cuenta justificativa, de acuerdo con lo que establezcan los órganos de control competentes 
de las administraciones públicas convocantes.

h) Establecer instrumentos de control y fiscalización de las ayudas y sanciones 
correspondientes en caso de mal uso de los recursos públicos.

8. Los municipios que disponen de un sistema de pago con moneda local pueden 
conceder las ayudas con este instrumento financiero para fomentar la economía social y 
solidaria.

9. El Gobierno, junto con los ayuntamientos, debe desarrollar, periódicamente, 
programas de fortalecimiento de las estructuras de las federaciones y confederaciones, con 
el objetivo de empoderar a las entidades de primer nivel que representan, de acuerdo con 
los principios y las obligaciones establecidas en este artículo.

10. Las administraciones públicas, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso, 
pueden utilizar el convenio como instrumento para acordar la financiación estructural de las 
asociaciones o de sus proyectos.

Artículo 18.  Fomento del trabajo en red.
1. Las administraciones públicas deben fomentar el trabajo en red entre las asociaciones 

y entre las asociaciones y el resto de agentes, con el fin de trabajar colaborativamente y de 
iniciar proyectos, estrategias y actuaciones conjuntos más eficientes y coordinados que 
fortalezcan el movimiento asociativo y contribuyan a lograr su misión.

2. La coordinación del trabajo en red entre las asociaciones y entre las asociaciones y el 
resto de agentes debe fundamentarse en el principio de subsidiariedad, evitar la duplicidad 
de acción y fomentar la coexistencia pacífica de las actuaciones de las asociaciones y de las 
administraciones públicas.

3. Las administraciones públicas, con el objetivo de optimizar los esfuerzos que 
comporta el trabajo en red, mediante la colaboración interdepartamental e 
interadministrativa, deben facilitar la conexión en formato de red comunitaria de los planes 
educativos de entorno, las ciudades educadoras, los planes de barrios, las redes educativas 
o juveniles y las demás iniciativas de las asociaciones que se producen en toda Cataluña.

4. El fomento del trabajo en red puede consistir en las siguientes actuaciones:
a) La organización de actividades o el desarrollo de programas para dar a conocer y 

poner de relieve las iniciativas sectoriales o territoriales de los distintos agentes.
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b) El impulso de espacios de interrelación en los que las asociaciones y el resto de 
agentes puedan compartir conocimientos, recursos, proyectos y actuaciones.

c) La convocatoria de líneas de subvención que fomenten el trabajo en red y colaborativo 
entre las asociaciones.

d) El fomento de las acciones interseccionales.
e) El fomento de la participación en las asociaciones de personas de distintas 

generaciones.
f) Las otras actuaciones que conecten los distintos agentes con las asociaciones.
5. El Gobierno debe impulsar medidas para fomentar las iniciativas que ofrezcan el 

apoyo de las empresas a las asociaciones, especialmente en materia de formación, 
empoderamiento y transmisión de conocimientos, y, prioritariamente, debe fomentar la 
interrelación entre las asociaciones y los proyectos y las iniciativas empresariales de la 
economía social y solidaria.

6. El Gobierno debe desarrollar programas que fomenten la interrelación entre las 
empresas y las asociaciones, que incluyan las siguientes actuaciones:

a) El reconocimiento de las buenas prácticas del trabajo colaborativo.
b) La formación y capacitación para afrontar los retos de la colaboración.
c) El impulso de espacios de debate y reflexión.
d) Las demás actuaciones que permitan acercar las asociaciones y las empresas y 

consolidar su relación y su trabajo conjunto.
7. Las administraciones públicas deben fomentar, a escala comunitaria y junto con el 

resto de agentes implicados, la colaboración público-privada, con el objetivo de crear 
territorios socialmente responsables y tejer alianzas estratégicas para facilitar que se lleven a 
cabo los proyectos de las asociaciones en un territorio determinado y que reciban el apoyo 
necesario.

8. Las administraciones públicas deben fomentar el trabajo en red mediante los 
equipamientos cívicos y comunitarios públicos abiertos a la población que vive en Cataluña a 
fin de que se conviertan en espacios de participación, encuentro y comunicación entre el 
conjunto de asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro, deben fomentar su 
conexión con los demás agentes del territorio de Cataluña y deben potenciar estos 
equipamientos como centros de fomento de la acción comunitaria en toda Cataluña.

Artículo 19.  Facilitación del uso y la gestión de espacios y locales.
1. Las administraciones públicas deben promover acciones para garantizar a las 

asociaciones que tienen fines de fortalecimiento comunitario la disponibilidad y el derecho de 
uso de los espacios públicos y del medio natural necesarios para llevar a cabo su actividad 
asociativa.

2. Las administraciones públicas, con el fin de garantizar a las asociaciones la 
disponibilidad y el derecho de uso de los espacios a que se refiere el apartado 1, deben 
permitir la justificación de los gastos derivados del uso de estos espacios en las 
subvenciones, los contratos programa, los convenios y los demás mecanismos de 
financiación que tengan este fin.

3. Los ayuntamientos deben garantizar la cesión o el uso de los espacios de los 
equipamientos municipales, teniendo en cuenta su disponibilidad patrimonial y la 
disponibilidad de los espacios y atendiendo a los fines de fortalecimiento comunitario de las 
asociaciones y el beneficio colectivo.

4. Las administraciones públicas, en la planificación de la construcción o remodelación 
de equipamientos públicos, deben tener en cuenta la posibilidad de incluir espacios 
específicos para el uso comunitario y de facilitar el acceso segregado a los espacios 
comunes.

5. Las administraciones públicas, en función de su disponibilidad presupuestaria, deben 
velar por la protección del patrimonio material de las asociaciones que tienen fines de 
fortalecimiento comunitario y deben ofrecerles los medios y recursos necesarios para 
comprar, conservar y reparar los inmuebles, con el objetivo de adecuarlos a sus necesidades 
y a la normativa en materia de accesibilidad y seguridad.
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6. Para facilitar el uso y la gestión de espacios y locales, las administraciones públicas 
pueden llevar a cabo las siguientes actuaciones:

a) El desarrollo de programas que fomenten la diversificación del uso de instalaciones 
públicas y privadas, con el fin de que las asociaciones puedan acceder a ellas durante los 
períodos en los que no se utilizan para su actividad principal u ordinaria.

b) La convocatoria de líneas de subvenciones y ayudas o la adopción de las medidas de 
facilitación económica y administrativa requeridas a fin de garantizar la cesión, el alquiler o la 
compra de espacios para la actividad asociativa, así como el mantenimiento o la adaptación 
a las normas de accesibilidad de locales.

c) La adopción de medidas tributarias que fomenten la cesión o el uso de los espacios de 
titularidad privada para la actividad asociativa.

d) El impulso de la rehabilitación o promoción de equipamientos públicos para fomentar 
los posibles usos asociativos, así como la facilitación de las relaciones entre las distintas 
asociaciones.

7. Las administraciones públicas deben fomentar la gestión comunitaria de bienes 
públicos, mediante la construcción de un marco institucional propio que permita reconocer y 
promover las experiencias ciudadanas de uso comunitario de los espacios públicos 
susceptibles de ser cedidos para el uso y la gestión comunitarios.

Artículo 20.  Acciones formativas y de apoyo a la formación.
1. El Gobierno debe programar regularmente acciones formativas para las personas que 

se implican en las asociaciones que tienen fines de fortalecimiento comunitario, 
preferentemente en el marco del Plan de formación del asociacionismo y el voluntariado de 
Cataluña y de acuerdo con las prioridades que fije el plan nacional del asociacionismo y el 
voluntariado vigente.

2. La programación de las acciones formativas a que se refiere el apartado 1 debe 
reconocer e incluir las escuelas de formación impulsadas por las asociaciones.

3. El Gobierno debe velar por que las acciones formativas programadas en el marco del 
Plan de formación del asociacionismo y el voluntariado de Cataluña cumplan los criterios de 
formación reglada, capacitación de los formadores y oficialidad de los títulos que se expidan, 
y, a tal fin, debe destinar una partida presupuestaria anual a la formación, que pueden 
ejecutar el Gobierno o, mediante acuerdos interadministrativos, las demás administraciones 
públicas.

4. Los municipios que tengan o deban tener un plan de subvenciones aprobado deben 
promover regularmente acciones de apoyo a la formación de las personas que se implican 
en las asociaciones de su ámbito territorial que tienen fines de fortalecimiento comunitario, 
de acuerdo con las prioridades que establecen los planes locales de fomento del 
asociacionismo correspondientes y de acuerdo con el Plan de formación del asociacionismo 
y el voluntariado de Cataluña.

5. El Gobierno debe dar apoyo técnico y económico a los municipios para poner en 
práctica las acciones de apoyo a la formación, y también deben darles apoyo las 
diputaciones y los consejos comarcales, de conformidad con lo establecido, en materia de 
asistencia, por el artículo 36 de la Ley del Estado 7/1985, y los artículos 28 y 30 del texto 
refundido de la Ley de la organización comarcal de Cataluña.

6. Las administraciones públicas deben organizar las acciones formativas de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) El alcance territorial amplio.
b) La diversificación de la formación con respecto a las modalidades de impartición 

presencial y no presencial.
c) La aplicación de la perspectiva de género, la perspectiva decolonial y la perspectiva 

anticapacitista.
d) La igualdad de trato y no discriminación, en los términos que establece la Ley 

19/2020.
e) La oferta de formación en las tecnologías de la información y la comunicación y el 

empoderamiento en las competencias digitales.
f) La adquisición y certificación de las competencias clave.
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g) La calidad, profesionalidad y especificidad.
h) La certificación oficial y el reconocimiento formal.
i) La accesibilidad universal.
j) La conciencia lingüística.
7. Las administraciones públicas deben impulsar las acciones formativas, siempre que 

sea posible, a partir de la base asociativa del territorio de Cataluña y deben darles apoyo y 
destinarles financiación de acuerdo con los principios de la gestión público-comunitaria.

8. El Gobierno y los municipios deben reconocer las escuelas de formación de base 
asociativa y darles apoyo específico.

Artículo 21.  Fomento del empleo de calidad.
1. El Gobierno debe impulsar, de forma concertada con las asociaciones, programas de 

fomento del empleo de calidad en las asociaciones, que tengan por objetivo, entre otros, la 
mejora de la calidad del empleo de los jóvenes y de los colectivos más vulnerables, teniendo 
en cuenta la perspectiva de género, y debe impulsar medidas de conciliación familiar, de 
reforma horaria, de eliminación de la discriminación salarial y de reconocimiento del 
equilibrio, la equidad y la proporcionalidad salariales.

2. El Gobierno, en el marco de la asunción de competencias normativas, debe llevar a 
cabo las acciones ejecutivas específicas que concierte con las asociaciones en el ámbito del 
fomento del empleo de calidad.

Artículo 22.  Garantía del derecho al tiempo y el derecho al cuidado.
El Gobierno debe impulsar las medidas necesarias para dar apoyo a las asociaciones en 

la garantía del derecho al tiempo y el derecho al cuidado de las personas que se implican en 
ellas, con el objetivo de contribuir a mejorar la gestión del tiempo de las asociaciones y a 
valorar el tiempo que estas personas les dedican.

Artículo 23.  Preservación del patrimonio documental de las asociaciones.
El Gobierno debe promover, mediante políticas de memoria del asociacionismo, la 

preservación del patrimonio documental de las asociaciones, así como su organización, 
conservación, digitalización, protección y divulgación, y, a tal fin, debe crear líneas de trabajo 
y subvención específicas y suscribir acuerdos marco con el Archivo Nacional de Cataluña y 
con los archivos municipales y supramunicipales.

Sección quinta. Promoción del asociacionismo y sensibilización

Artículo 24.  Medidas de promoción del asociacionismo y sensibilización.
1. Las administraciones públicas deben adoptar medidas de promoción del 

asociacionismo y sensibilización que conciencien a los ciudadanos sobre la relevancia de las 
asociaciones y sus valores y que incidan específicamente en los colectivos y ámbitos 
estratégicos.

2. Las administraciones públicas deben fomentar, especialmente, las asociaciones 
creadas por mujeres cuyas acciones se dirijan a las mujeres y cuyo objetivo sea defender 
sus derechos desde una perspectiva feminista interseccional, las asociaciones creadas por 
personas LGBTI cuyo objetivo sea defender sus derechos y las asociaciones creadas por 
personas con discapacidad cuyo objetivo sea defender sus derechos, y deben promover la 
incorporación de estas personas en los órganos de decisión de las asociaciones.

3. Las administraciones públicas deben promover el asociacionismo entre los niños y los 
adolescentes con el objetivo de que puedan ejercer el derecho a asociarse con el 
acompañamiento adecuado.

4. Las administraciones públicas, de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria, 
deben impulsar campañas de promoción del asociacionismo regularmente para sensibilizar a 
la población general y llamarla a participar en las asociaciones y deben incidir especialmente 
en los colectivos o ámbitos que más lo requieran, y, a tal fin, el Gobierno debe incluir los 
datos que permitan identificar a estos colectivos o ámbitos en el informe del asociacionismo 
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y el voluntariado en Cataluña, que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 15.5.b) de la 
Ley 25/2015, debe elaborar periódicamente.

5. El Gobierno debe establecer los mecanismos necesarios para garantizar la 
participación e implicación del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña en 
el diseño, la ejecución y la evaluación de las campañas de promoción del asociacionismo de 
las administraciones públicas, de acuerdo con los principios establecidos por el artículo 11.1.

6. Los medios de comunicación públicos deben promover los valores y principios del 
asociacionismo con el objetivo de transmitirlos a los ciudadanos.

7. El Gobierno debe promover la creación de espacios audiovisuales permanentes 
realizados por el asociacionismo y para el asociacionismo y debe garantizar su visibilidad y 
participación plena en los debates televisivos, radiofónicos y de otros medios audiovisuales, 
siempre que proceda, y también debe promover, especialmente mediante la Corporación 
Catalana de Medios Audiovisuales, la creación de espacios de ficción en catalán que 
visibilicen el asociacionismo.

Artículo 25.  Promoción y sensibilización en los centros educativos.
El Gobierno, mediante los departamentos competentes en materia de educación y de 

fomento del asociacionismo, debe promover acuerdos de colaboración entre los centros 
educativos, tanto de enseñanzas obligatorias como postobligatorias y de formación 
profesional, y las asociaciones a fin de llevar a cabo proyectos conjuntos.

Artículo 26.  Promoción y sensibilización en la universidad.
El Gobierno debe promover los valores y principios del asociacionismo en la universidad 

y, con este objetivo, debe impulsar, mediante los departamentos competentes en materia de 
universidades y de fomento del asociacionismo, acuerdos de colaboración entre las 
universidades y las asociaciones a fin de desarrollar programas conjuntos.

CAPÍTULO III
Fundaciones

Artículo 27.  Fomento de las fundaciones con fines de fortalecimiento comunitario.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben fomentar los 

fines de fortalecimiento comunitario de las entidades sin ánimo de lucro constituidas como 
fundaciones que cumplan los requisitos y las condiciones que establece esta ley.

2. El Gobierno debe realizar la categorización de las fundaciones con fines de 
fortalecimiento comunitario para determinar las entidades sin ánimo de lucro constituidas 
como fundaciones que cumplen los requisitos y las condiciones que establece esta ley, y 
debe incluirlas como categoría en el registro único de entidades y asociaciones sin ánimo de 
lucro de la Generalitat.

3. El fomento de los fines de fortalecimiento comunitario de las fundaciones que deben 
llevar a cabo las administraciones públicas debe incluir el reconocimiento de las fundaciones, 
el impulso de la participación, la prestación de asesoramiento y apoyo y la promoción y 
sensibilización, en los términos que establece esta ley.

Artículo 28.  Requisitos específicos de las fundaciones para ser destinatarias de las 
medidas de fomento.

Las fundaciones, para poder ser destinatarias de las medidas de fomento, deben cumplir 
los requisitos generales establecidos por el artículo 5 y los siguientes requisitos específicos:

a) No estar vinculadas a organizaciones con ánimo de lucro o a las administraciones 
públicas ni ser dependientes de ellas o tener su origen en ellas.

b) Actuar en los ámbitos establecidos por el artículo 5 de la Ley 25/2015.
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Artículo 29.  Medidas de las que pueden ser destinatarias las fundaciones.
Las fundaciones a que se refiere el artículo 27, si cumplen los requisitos establecidos por 

el artículo 28, pueden ser destinatarias de las medidas de fomento establecidas por las 
secciones primera a cuarta del capítulo II.

CAPÍTULO IV
Plataformas ciudadanas y grupos sociales

Artículo 30.  Fomento de las plataformas ciudadanas y los grupos sociales con fines de 
fortalecimiento comunitario.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, siempre que 
prioricen las actuaciones de las asociaciones, deben fomentar los fines de fortalecimiento 
comunitario de las plataformas ciudadanas y los grupos sociales, con el objetivo de estimular 
la creación de asociaciones que vehiculen sus anhelos y el cumplimiento de su misión y de 
ofrecerles asesoramiento durante este proceso.

2. El fomento de los fines de fortalecimiento comunitario de las plataformas ciudadanas y 
los grupos sociales que deben llevar a cabo las administraciones públicas debe incluir el 
reconocimiento de las plataformas ciudadanas y los grupos sociales, el impulso de la 
participación y la prestación de asesoramiento y apoyo.

Artículo 31.  Requisitos específicos de las plataformas ciudadanas y los grupos sociales.
Las plataformas ciudadanas y los grupos sociales, para poder ser destinatarios de las 

medidas de fomento, deben cumplir los requisitos generales establecidos por el artículo 5 y 
los siguientes requisitos específicos:

a) Fomentar e impulsar explícitamente la participación de las personas vinculadas a las 
plataformas ciudadanas o los grupos sociales, a fin de hacerlas partícipes de las decisiones 
de los distintos ámbitos de actuación, en un marco de funcionamiento democrático.

b) Actuar en alguno de los ámbitos establecidos por el artículo 5 de la Ley 25/2015.

Artículo 32.  Medidas de las que pueden ser destinatarios las plataformas ciudadanas y los 
grupos sociales.

Las plataformas ciudadanas y los grupos sociales, si cumplen los requisitos y las 
condiciones establecidos por el artículo 31, pueden ser destinatarios de las siguientes 
medidas de fomento:

a) Las medidas de reconocimiento institucional establecidas por el artículo 8.1.
b) Las medidas de impulso de la participación establecidas por los artículos 11, 12, 13 y 

26, con el objetivo de mejorar su capacidad de interlocución con la Administración.
c) Las medidas de apoyo establecidas por los artículos 18 y 19, con el objetivo de que 

consoliden una estructura fuerte con una base jurídica asociativa, desarrollen sus proyectos 
de acuerdo con criterios de sostenibilidad y calidad e incrementen su base social.

CAPÍTULO V
Medidas generales de mejora de la relación con la Administración y la 

coordinación administrativa

Artículo 33.  Coordinación de las administraciones públicas.
Las administraciones públicas deben garantizar el despliegue eficiente y eficaz de esta 

ley y deben velar por que se haga de una manera transversal y coordinada entre las distintas 
áreas de una misma administración, respetando su capacidad de autoorganización.
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Artículo 34.  Interconexión registral y censal.
1. El Gobierno debe crear un sistema que garantice la interconexión e interoperabilidad 

de los distintos registros y censos de entidades sin ánimo de lucro cuya titularidad sea de la 
Administración de la Generalitat.

2. El sistema para garantizar la interconexión e interoperabilidad entre los distintos 
registros y censos de entidades sin ánimo de lucro debe permitir acceder a la información 
sobre las entidades que operan en Cataluña y compartirla, y debe funcionar de acuerdo con 
los principios de ventanilla única y de simplificación administrativa.

3. El mapa asociativo que resulte del sistema al que se refieren los apartados 1 y 2 debe 
ser consultable electrónicamente, con el fin de facilitar el acceso a las personas no 
asociadas, el trabajo entre las entidades y la visibilización del tejido asociativo de los 
municipios.

Artículo 35.  Agencia Catalana de Fomento del Asociacionismo.
1. Se crea la Agencia Catalana de Fomento del Asociacionismo, adscrita al 

departamento competente en materia de fomento del asociacionismo, mediante la dirección 
general competente en materia de acción cívica y comunitaria.

2. La Agencia Catalana de Fomento del Asociacionismo es un órgano de derecho 
público, con personalidad jurídica propia, de las reguladas por el artículo 1.b).1.º de la Ley 
4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública catalana, y debe ajustar su 
actividad al derecho privado, sin perjuicio de los ámbitos en los que, de acuerdo con la 
legislación vigente, debe someterse al derecho público.

3. La Agencia Catalana de Fomento del Asociacionismo debe ofrecer apoyo y recursos a 
las administraciones locales, y, directamente, a los destinatarios, para garantizar la ejecución 
de las medidas de fomento del asociacionismo que regula esta ley, y también el desarrollo y 
la ejecución de los planes y programas que se deriven de ella.

4. Se crea el Observatorio del Asociacionismo, como una unidad orgánica de la Agencia 
Catalana de Fomento del Asociacionismo, que tiene la función de analizar la situación del 
asociacionismo para tener datos actualizados, recoger los resultados de trabajos científicos y 
de campo, cumplir los objetivos del asociacionismo y promover sus valores.

5. El Observatorio del Asociacionismo se rige por los estatutos de la Agencia Catalana 
de Fomento del Asociacionismo.

6. La Agencia Catalana de Fomento del Asociacionismo, en coordinación con el Consejo 
Nacional de la Juventud de Cataluña, debe crear un centro de recursos para las 
asociaciones juveniles de escala nacional, con el fin de ofrecer recursos para su actividad y 
proporcionar materiales, guías y espacios a las asociaciones juveniles de primer y segundo 
nivel.

Disposición adicional primera.  Informe para la revisión normativa.
El Gobierno, de acuerdo con lo establecido por los artículos 16.1 y 17, debe elaborar, en 

el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley, un informe que revise la 
normativa aplicable a las asociaciones y debe presentarlo al Pleno del Consejo del 
Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña para que lo valore.

Disposición adicional segunda.  Puesta en marcha de la ventanilla única.
El Gobierno debe impulsar, en el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor 

de esta ley, la creación de una ventanilla única de todas las administraciones públicas que 
actúan en Cataluña y que convocan subvenciones para que las asociaciones las soliciten.

Disposición adicional tercera.  Calendario de las convocatorias públicas de ayudas y 
subvenciones.

El Gobierno debe elaborar un plan de trabajo interdepartamental para avanzar 
progresivamente los calendarios de publicación de las convocatorias públicas de ayudas y 
subvenciones de los departamentos, que debe prever las actuaciones necesarias para 
conseguir que, en el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, las 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 92  Ley de fomento del asociacionismo

– 2319 –



convocatorias de ayudas y subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de los 
departamentos de la Generalitat se publiquen, mayoritariamente, con una antelación mínima 
de dos meses respecto a la fecha de inicio del período subvencionable.

Disposición adicional cuarta.  Mesa de coordinación interadministrativa.
1. El Gobierno debe constituir, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada en 

vigor de esta ley, una mesa de coordinación interadministrativa, como un espacio formal de 
cooperación administrativa entre el Gobierno y las administraciones locales que coordine las 
políticas públicas de apoyo al asociacionismo y los recursos que se ponen a disposición de 
las entidades.

2. La mesa de coordinación interadministrativa, si en las reuniones trata cuestiones 
directamente relacionadas con alguno de los sectores del asociacionismo, debe convocar a 
una representación del Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña para 
poder abordarlas conjuntamente.

3. Las administraciones públicas deben exponer periódicamente en la mesa de 
coordinación interadministrativa la evaluación de la aplicación de las políticas públicas de 
apoyo al asociacionismo y deben poder abordar, coordinadamente, a partir de las 
necesidades que identifiquen, el desarrollo de políticas públicas que requieran la 
colaboración entre el Gobierno, las administraciones locales y el Consejo del Asociacionismo 
y el Voluntariado de Cataluña.

4. El departamento competente en materia de fomento del asociacionismo debe impulsar 
un acuerdo de colaboración de las administraciones públicas que establezca las condiciones 
para poner en funcionamiento la mesa de coordinación interadministrativa y regule su 
funcionamiento y composición, la cual debe garantizar la representación paritaria de la 
Administración de la Generalitat y de las administraciones locales.

Disposición adicional quinta.  Reconocimiento de la práctica asociativa en el empleo 
público.

El Gobierno debe evaluar, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de 
esta ley, el reconocimiento como mérito de la práctica asociativa en los procesos de 
provisión de puestos de trabajo y selección de personal de las administraciones públicas.

Disposición adicional sexta.  Criterios de los modelos de las bases reguladoras.
Las administraciones públicas deben unificar, en el plazo de dos años a contar desde la 

entrada en vigor de esta ley, los criterios con relación a los modelos de las bases 
reguladoras a que se refiere el artículo 17.7.a).

Disposición adicional séptima.  Proyecto de ley de subvenciones.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, debe presentar, en el plazo de dos años 

a contar desde la entrada en vigor de esta ley, un proyecto de ley de subvenciones en el 
que, entre otras medidas, simplifique los procesos y unifique los criterios de publicación, 
adjudicación, justificación y pago de las subvenciones de las administraciones públicas.

Disposición adicional octava.  Interconexión e interoperabilidad registrales.
El Gobierno, de acuerdo con lo establecido por el artículo 34.1, en el plazo de un año a 

contar desde la entrada en vigor de esta ley, debe promover la implementación de un 
sistema que garantice la interconexión e interoperabilidad registrales.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza al Gobierno para que dicte las disposiciones necesarias para desarrollar y 

ejecutar esta ley.
2. En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno debe 

dictar un reglamento de homogeneización de la documentación y los trámites de las 
convocatorias de subvenciones a las que se refiere esta ley, sin perjuicio de que cada 
convocatoria pueda tener, de forma justificada, características específicas.
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3. En el desarrollo reglamentario en materia de reconocimiento y financiación de las 
asociaciones y con relación al reconocimiento como mérito de la práctica asociativa en los 
procesos de provisión de puestos de trabajo y selección de personal de las administraciones 
públicas, el Gobierno debe garantizar la participación de la mesa interadministrativa y el 
Consejo del Asociacionismo y el Voluntariado de Cataluña, así como del Consejo Nacional 
de la Juventud de Cataluña, el Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña y los 
demás entes que procedan según la materia, sin perjuicio de la participación de las 
asociaciones a las que se refiere el artículo 13.1.

Disposición final segunda.  Presupuesto.
1. El Gobierno debe garantizar a los entes locales los suficientes medios económicos 

para desarrollar esta ley, especialmente en lo referente a las actuaciones en los municipios 
que tengan o deban tener un plan de subvenciones aprobado, a los que el Gobierno debe 
dar apoyo financiero para el desarrollo de los planes de acción a que se refiere el artículo 6.

2. El Gobierno debe otorgar a los entes locales las ayudas económicas para las políticas 
de apoyo al asociacionismo local en función del cumplimiento de la obligación de redactar 
los planes de acción a que se refiere el artículo 6.

3. Los órganos y administraciones competentes deben analizar la supresión de tasas o 
las exenciones y bonificaciones que correspondan en atención a los fines de las entidades y 
su carácter no lucrativo y, si procede, promoverlas.

Disposición final tercera.  Medidas fiscales y medidas de estímulo del mecenazgo.
1. Con el objetivo de equiparar fiscalmente las asociaciones a las fundaciones, el 

Gobierno debe presentar un proyecto de ley del mecenazgo que, en el ámbito de sus 
competencias, regule los siguientes aspectos:

a) Los incentivos fiscales para el mecenazgo a favor de las asociaciones.
b) Los tipos de mecenazgo aplicables a las asociaciones.
c) Los requisitos que deben cumplir las asociaciones que tienen fines de fortalecimiento 

comunitario para ser destinatarias del mecenazgo y los procedimientos que deben seguir 
para serlo.

2. Las políticas públicas de mecenazgo a favor de las asociaciones deben tener los 
siguientes fines:

a) Fomentar el mecenazgo de forma transversal y coordinada.
b) Sensibilizar a la población y las organizaciones empresariales para que colaboren con 

las asociaciones que tienen fines de fortalecimiento comunitario y que esta colaboración les 
permita obtener un beneficio fiscal o administrativo.

c) Estimular la diversidad de los tipos de apoyo a las asociaciones, más allá del apoyo 
económico, y establecer los beneficios fiscales o administrativos.

d) Formar al personal de las administraciones públicas para poder asesorar a las 
asociaciones en cuanto a la obtención de financiación privada.

e) Impulsar el micromecenazgo de las asociaciones.
f) Estimular el mecenazgo a favor de las federaciones y confederaciones.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 25/2015.
1. Se modifica el título de la Ley 25/2015, de 30 de julio, del voluntariado y de fomento 

del asociacionismo, que queda redactado de la siguiente manera:
«Ley 25/2015, de 30 de julio, del voluntariado y el asociacionismo.»

2. Se modifica la letra d) del artículo 3 de la Ley 25/2015, de 30 de julio, del voluntariado 
y de fomento del asociacionismo, que queda redactada de la siguiente manera:

«d) Entidad de base asociativa: la entidad privada sin ánimo de lucro, con forma 
jurídica de asociación, en la que las personas que forman parte de ella y participan 
activamente en ella tienen la condición de socios.»
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3. Se deroga la letra c) del apartado 4 del artículo 15 de la Ley 25/2015, de 30 de julio, 
del voluntariado y de fomento del asociacionismo.

4. Se deroga la sección cuarta del capítulo III de la Ley 25/2015, de 30 de julio, del 
voluntariado y de fomento del asociacionismo.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 93

Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de Politica Territorial

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 385, de 30 de noviembre de 1983

«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 1984
Última modificación: 29 de febrero de 2012

Referencia: BOE-A-1984-1668

Téngase en cuenta que se suprime la Comisión de Coordinación de la Política Territorial y que todas las 
referencias a la misma se entenderán hechas a la Comisión de Política Territorial y Urbanismo de Cataluña, 
según se establece en la disposición adicional 2 de la Ley 3/2012, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2012-3414

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley de Política Territorial.

El desarrollo económico moderno ha estado ligado a cambios profundos en la 
distribución de la población y de las actividades en el territorio. El aumento de la importancia 
relativa de la industria y de los servicios ha comportado un rápido crecimiento de las zonas 
del litoral y del prelitoral, especialmente de los núcleos urbanos, así como un proceso de 
despoblación de una gran parte de la Cataluña interior.

Actualmente esta tendencia a la despoblación no se ha detenido, si bien es necesario 
subrayar que una parte significativa de la misma no se puede atribuir a la desviación del 
trabajo desde el sector agrícola hacia otros sectores, como en general se deriva de los 
progresos técnicos-, sino que responde a la existencia de unos niveles de renta y de calidad 
de vida que a menudo se muestran inadecuados al mundo rural y al dinamismo real –pero 
insuficiente– de los núcleos urbanos de la Cataluña interior.

Por otra parte, determinadas zonas de la Cataluña litoral padecen problemas de 
congestión, con el consiguiente impacto negativo sobre la calidad de la vida y sobre la 
eficacia de las actividades económicas.

Por ello, es necesario emprender una política equilibradora que favorezca la extensión, 
por todo el territorio, de los niveles de renta y de calidad de vida adecuados y que, 
impulsando el aprovechamiento racional de los recursos locales disponibles, corrija la 
tendencia que conduce al debilitamiento y al desaprovechamiento del territorio, de una parte, 
y a la excesiva concentración de población y actividades, de otra.

Los objetivos de esta Ley son, pues, diversos. En primer lugar, fomentar una distribución 
equilibrada del crecimiento a fin de alcanzar unos niveles de renta adecuados en todo el 
territorio. En segundo lugar, promover un crecimiento ordenado desde el punto de vista de 
las implantaciones sobre el territorio para favorecer una mayor eficacia de las actividades 
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económicas y una mejor calidad de vida. En tercer lugar, favorecer el crecimiento económico 
de Cataluña y luchar contra el paro.

Los instrumentos que crea esta Ley, en concordancia con los citados objetivos, están 
destinados a potenciar y a ordenar el crecimiento. En este último ámbito, los instrumentos 
previstos constituyen un marco para la aplicación de la legislación urbanística mediante la 
cual se ha de llegar a la oportuna calificación del suelo.

El artículo 40 de la Constitución española determina que los poderes públicos han de 
promover las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una 
distribución más equitativa de las rentas regionales y personales. El artículo 45 determina 
que los poderes públicos han de velar por la utilización racional de todos los recursos 
naturales a fin de proteger y mejorar la calidad de la vida, y defender y restablecer el medio 
ambiente. Es conveniente, en consecuencia, que la Generalidad de Cataluña desarrolle una 
política territorial que asuma el objetivo de alcanzar unos niveles adecuados de renta y de 
calidad de vida en todo el territorio de acuerdo con lo que define la Constitución, haciendo 
uso de las competencias que le atribuye el Estatuto de Cataluña, especialmente en su 
artículo 9.9.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto establecer las directrices de ordenación del territorio 

catalán y de las acciones administrativas con incidencia territorial en Cataluña, a fin de 
corregir los desequilibrios que se producen y de alcanzar un mayor bienestar de la 
población.

2. Las medidas de acción territorial se han de poner en práctica de conformidad con los 
diversos instrumentos de planificación y con la presente Ley.

Artículo 2.  
1. La Administración de la Generalidad, en aplicación de las prescripciones de esta Ley, 

adoptará las medidas necesarias para asegurar la utilización adecuada del territorio y para 
promover el desarrollo socioeconómico con criterios de equilibrio social y territorial.

2. Las entidades locales participarán en la consecución de los objetivos de la presente 
Ley mediante el ejercicio de las competencias que les sean propias.

3. En las actuaciones reguladas por la presente Ley deben observarse también las 
prescripciones de la legislación especial de aplicación a los diversos sectores implicados.

Artículo 3.  
Las medidas que ha de adoptar la Administración de la Generalidad en el marco de la 

presente Ley han de ser las adecuadas para:
a) Fomentar el crecimiento económico, el aumento del nivel de vida y la mejora de la 

calidad de vida especialmente en las zonas del territorio que sufren problemas de 
despoblación, regresión o estancamiento.

b) Regular el crecimiento económico y de actividades en las zonas que sufren problemas 
de congestión, a fin de mejorar en ellas la calidad de vida.

c) Fomentar una calidad de vida mejor en todo el territorio.

CAPÍTULO II
El Plan Territorial General

Artículo 4.  
1. El Plan Territorial General definirá los objetivos de equilibrio territorial de interés 

general para Cataluña y será el marco orientador de las acciones que se emprendan a fin de 
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crear las condiciones adecuadas para atraer la actividad económica a los espacios 
territoriales idóneos.

2. El Plan Territorial General tendrá por ámbito de aplicación todo el territorio de 
Cataluña.

Artículo 5.  
1. El Plan Territorial General ha de incluir las siguientes determinaciones:
a) La definición de las zonas del territorio con características homogéneas por razón del 

potencial de desarrollo y de la situación socioeconómica.
b) La indicación de los núcleos de población que, por sus características, habrán de 

ejercer una función impulsora y reequilibradora.
c) La determinación de los espacios y de los elementos naturales que es necesario 

conservar por razón del interés general referido a todo el territorio.
d) La definición de las tierras de uso agrícola o forestal de especial interés que es 

necesario conservar o ampliar por sus características de extensión, situación y fertilidad.
e) La previsión del emplazamiento de grandes infraestructuras, especialmente de 

comunicaciones, de saneamiento y energéticas y de equipamientos de interés general.
f) La indicación de las áreas del territorio en las que es necesario promover usos 

específicos.
g) La definición de los ámbitos de aplicación de los planes territoriales parciales que 

habrán de adecuarse a los ámbitos establecidos en la división territorial de Cataluña; se 
podrán agrupar unidades comarcales, pero en ningún caso éstas podrán dividirse.

2. Las determinaciones del Plan Territorial General se han de establecer en los 
siguientes documentos:

a) Estudios de información, con los planos correspondientes.
b) Memoria explicativa del Plan, con enumeración de las medidas previstas y de los 

objetivos.
c) Expresión gráfica del Plan.
d) Estudio económico y financiero.

Artículo 6.  
En la definición de las zonas a que se refiere el artículo 5.1.a) se establecerán como 

mínimo las siguientes categorías:
a) Zonas deprimidas: Territorios con nivel de renta relativamente bajo, con tendencia a la 

despoblación o con problemas de estancamiento económico.
b) Zonas de desarrollo: Territorios en los que el crecimiento se produce 

espontáneamente y que tienen capacidad de continuar creciendo ordenadamente.
c) Zonas congestionadas: Territorios en los que la elevada densidad de población y de 

actividades crea deseconomías y problemas crecientes de calidad de vida.

Artículo 7.  
A los efectos previstos en el artículo 5.1.b), se diferenciarán, como mínimo, los 

siguientes tipos de núcleo de población:
a) Núcleos con capacidad de crecimiento situados en zonas de desarrollo y con 

capacidad de favorecer la concentración de actividades y de economías externas.
b) Núcleos de concentración situados en zonas deprimidas.
c) Núcleos especialmente aptos para establecer en ellos equipamientos de ámbito 

supramunicipal.
d) Núcleos que pueden tener una función de reequilibrio y de descentralización en el 

ámbito de zonas fuertemente congestionadas.
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Artículo 8.  
1. El Consejo Ejecutivo, previo informe de la Comisión de Coordinación de Política 

Territorial y después de un análisis ponderado de las diversas alternativas posibles, adoptará 
un acuerdo en el que concretará las finalidades y los objetivos políticos del proyecto del Plan 
Territorial General. El acuerdo ha de indicar también los plazos de iniciación y de realización 
de los trabajos y se ha de publicar en el «Diari Oficial de la Generalitat».

2. La elaboración del proyecto del Plan Territorial General corresponde al Departamento 
de Política Territorial y Obras Públicas, de acuerdo con los demás Departamentos.

3. En el procedimiento de formulación del Plan Territorial General se tendrán en cuenta 
las previsiones de la Administración del Estado en las materias de su competencia.

4. El proyecto del Plan Territorial General se someterá a la consideración de las 
siguientes instituciones y organismos:

a) La Administración del Estado, mediante la Delegación General del Gobierno.
b) Las entidades locales supramunicipales con finalidades generales.
c) Los municipios.
5. Se crea la Comisión de Coordinación de la Política Territorial, formada por los 

representantes de los Departamentos de la Administración de la Generalidad que determine 
el Gobierno, quien, además, debe fijar sus normas de funcionamiento.

Téngase en cuenta que se suprime la Comisión de Coordinación de la Política Territorial, y 
las funciones que la normativa en materia de política territorial le atribuye pasan a ser ejercidas 
por la Comisión de Política Territorial y de Urbanismo de Cataluña, según establece la 
disposición adicional 2 de la Ley 3/2012, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2012-3414.

6. El Departamento de Política Territorial y Obras Públicas remitirá el proyecto del Plan 
Territorial General a la Comisión de Coordinación de la Política Territorial, que elaborará un 
dictamen para el Consejo Ejecutivo.

7. El Consejo Ejecutivo, mediante el proyecto de Ley correspondiente, propondrá al 
Parlamento la aprobación del Plan Territorial General.

Artículo 9.  
(Derogado).

Artículo 10.  
(Derogado).

Artículo 11.  
1. El Plan Territorial General define el marco de coherencia de todos los planes, 

programas o acciones con incidencia territorial, los cuales han de tener en cuenta sus 
orientaciones.

2. Particularmente, los planes territoriales parciales desarrollarán las determinaciones del 
Plan Territorial General de Cataluña, precisando su alcance pero no alterando sus 
prescripciones.

3. Los planes sectoriales previstos en la presente Ley se adaptarán a las orientaciones 
de los planes territoriales, lo que se habrá de justificar expresamente.

4. Los planes de ordenación urbanística serán coherentes en las determinaciones del 
Plan Territorial General y de los planes territoriales parciales y facilitarán su cumplimiento.
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CAPÍTULO III
Los planes territoriales parciales

Artículo 12.  
1. Los planes territoriales parciales definen los objetivos de equilibrio de una parte del 

territorio de Cataluña y son el marco orientador de las acciones que se emprendan.
2. El ámbito de los planes territoriales parciales es como mínimo de extensión comarcal y 

puede agrupar unidades comarcales y, eventualmente, municipios.
3. Los planes territoriales parciales se adaptarán al Plan Territorial General de Cataluña y 

constituirán su desarrollo en la parte del territorio a que afecten.
4. Sólo se formularán planes territoriales parciales cuando lo prevea expresamente el 

Plan Territorial General o cuando lo determine el Consejo Ejecutivo.

Artículo 13.  
1. Los planes territoriales parciales han de incluir como mínimo:.
a) La definición de los núcleos especialmente aptos para incluir equipamientos de interés 

comarcal.
b) La determinación de los espacios de interés natural.
c) La definición de las tierras de uso agrícola o forestal de especial interés que es 

necesario conservar o ampliar por sus características de extensión, de situación y de 
fertilidad.

d) El emplazamiento de infraestructuras.
e) Las áreas de protección de construcciones y de espacios naturales de interés 

histórico-artístico.
f) Las previsiones de desarrollo socioeconómico.
g) Las determinaciones para la planificación urbanística.
2. Las determinaciones de los planes territoriales parciales se han de concretar en los 

siguientes documentos:
a) Estudios y planos de información.
b) Memoria explicativa del plan, con la definición de las acciones territoriales prioritarias 

en relación con los objetivos.
c) Estudio económico y financiero de valoración de las acciones territoriales prioritarias.
d) Planos y normas de ordenación.

Artículo 14.  
1. El acuerdo de formulación de planes territoriales parciales será adoptado por el 

Consejo Ejecutivo a propuesta del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas o, 
en su caso, a iniciativa de las entidades locales incluidas en uno de los ámbitos definidos por 
el Plan Territorial General.

Para que las entidades locales puedan ejercer esta iniciativa será necesario como 
mínimo el acuerdo de los dos tercios de los municipios afectados y que éstos representen 
los dos tercios de la población del citado ámbito.

2. La elaboración de los planes territoriales parciales corresponde al Departamento de 
Política Territorial de la Generalidad o a los entes locales de la zona afectada, en la forma 
establecida por Reglamento. En cualquier caso se garantizará la participación de los 
Departamentos de la Generalidad y de las entidades locales afectadas. Se consultará, en su 
caso, a la Administración del Estado. El proyecto de plan se someterá a información pública.

3. La aprobación inicial y provisional de los planes territoriales parciales corresponde al 
Departamento de Política Territorial o a las entidades locales que lo hayan elaborado, según 
el procedimiento que se establezca por Reglamento. La aprobación definitiva de los planes 
parciales corresponde al Consejo Ejecutivo, previo dictamen de la Comisión de Coordinación 
de la Política Territorial.
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Artículo 15.  
1. En la modificación de los planes territoriales parciales se observarán los mismos 

trámites previstos para su elaboración.
2. Si el Plan Territorial General sufre modificaciones, los planes territoriales parciales se 

habrán de adaptar a la redacción definitiva de aquél.

Artículo 16.  
1. Los espacios naturales y las tierras agrícolas calificadas de especial protección en los 

planes territoriales parciales no podrán ser dedicados a utilizaciones que impliquen 
transformación de su destino o naturaleza o que lesionen el valor específico que se quiera 
proteger.

2. Los suelos en los que se prevea situar infraestructuras quedarán afectados a la 
finalidad correspondiente.

CAPÍTULO IV
Los planes territoriales sectoriales

Artículo 17.  
Los planes de incidencia territorial que elaboren los Departamentos de la Generalidad 

tendrán el carácter de planes territoriales sectoriales y se formularán cuando el Consejo 
Ejecutivo lo determine.

Artículo 18.  
1. Los planes territoriales sectoriales contendrán una estimación de los recursos 

disponibles, de las necesidades y de los déficit, territorializados en el sector correspondiente. 
También contendrán la determinación de las prioridades de actuación y la definición de 
estandards y normas de distribución territorial.

2. Los planes territoriales sectoriales tendrán como ámbito de aplicación todo el territorio 
de Cataluña.

Artículo 19.  
1. La aprobación de los planes territoriales sectoriales corresponde al Consejo Ejecutivo.
2. Corresponde a cada departamento:
a) Elaborar los planes territoriales sectoriales de su competencia.
b) Consultar a los organismos adecuados sobre la idoneidad de los planes.
c) Proponer al Consejo Ejecutivo la aprobación de los planes.
3. El Departamento de Política Territorial y Obras Públicas colaborará con el 

Departamento responsable en la elaboración del plan sectorial y emitirá sobre éste un 
informe preceptivo.

CAPÍTULO V
Los planes directores territoriales

Artículo 19 bis.  
1. Los planes directores territoriales concretan las directrices generales del planeamiento 

contenidas en el Plan territorial general de Cataluña o en los planes territoriales parciales en 
las áreas y para los aspectos sobre los cuales inciden.

2. El ámbito territorial de los planes directores territoriales debe ser inferior a los ámbitos 
de planificación establecidos por la Ley 1/1995, de 16 de marzo, por la que se aprueba el 
Plan territorial general de Cataluña, de acuerdo con el texto establecido por la Ley 24/2001, 
de 31 de diciembre, de reconocimiento del Alto Pirineo y Arán como área funcional de 
planificación, mediante la modificación del artículo 2 de la Ley 1/1995, por la que se aprueba 
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el Plan territorial general de Cataluña, y, como mínimo, debe tener carácter supramunicipal. 
El ámbito territorial puede comprender, asimismo, municipios pertenecientes a diferentes 
ámbitos de planificación.

3. Los planes directores territoriales deben adaptarse al Plan territorial general de 
Cataluña y a los planes territoriales parciales.

4. Los planes de ordenación urbanística deben ser coherentes con las determinaciones 
de los planes directores territoriales.

Artículo 19 ter.  
1. El contenido de los planes directores territoriales debe desarrollar, como mínimo, una 

de las determinaciones contenidas en el artículo 13.1 de la presente Ley.
2. Las determinaciones de los planes directores territoriales deben concretarse en los 

documentos siguientes:
a) Los estudios y los planos de información.
b) La memoria explicativa del plan.
c) Los planes de ordenación y, eventualmente, las normas.

Artículo 19 quáter.  
1. El acuerdo de formulación de los planes directores territoriales debe ser adoptado por 

el consejero o consejera de Política Territorial y Obras Públicas, previo informe de la 
Comisión de Coordinación de Política Territorial, y debe determinar, como mínimo, el ámbito 
territorial, los aspectos que debe desarrollar y la unidad orgánica responsable de su 
tramitación.

2. En la elaboración de los planes directores territoriales debe garantizarse la 
participación de todas las instituciones públicas afectadas.

3. La aprobación inicial y provisional de los planes directores territoriales corresponde al 
consejero o consejera de Política Territorial y Obras Públicas, y la aprobación definitiva, al 
Gobierno.

4. Los planes directores territoriales, una vez aprobados inicialmente, deben someterse a 
información pública.

CAPÍTULO V
Actuación pública

Artículo 20.  
1. Corresponde a cada Departamento de la Generalidad realizar las inversiones y las 

actuaciones de su competencia en la ejecución de los planes territoriales.
2. Las entidades locales realizarán las inversiones y las actuaciones correspondientes en 

el ámbito de sus competencias.

Artículo 21.  
El Consejo Ejecutivo, previo informe de la Comisión creada en el párrafo 5 del artículo 8, 

establecerá las pertinentes medidas de coordinación con los planes y con los programas de 
colaboración de la Generalidad con las corporaciones locales, así como con los planes y con 
los programas gestionados por las entidades locales supramunicipales.

Artículo 22.  
Si no hubiere ninguna entidad local con competencia sobre toda la zona afectada para 

llevar a cabo los planes territoriales parciales se promoverá, en su caso, la constitución de 
una mancomunidad o una agrupación de municipios o de comarcas.
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Artículo 23.  
Las actuaciones que tengan por objeto contribuir al reequilibrio territorial se adoptarán en 

función de un diagnóstico de los déficits y de las potencialidades de la zona y siempre de 
conformidad con los planes aprobados.

Artículo 24.  
El Consejo Ejecutivo adoptará las medidas necesarias para que las empresas y los 

servicios públicos ajusten sus actuaciones a las determinaciones del Plan Territorial General, 
de los planes parciales y de los planes sectoriales.

CAPÍTULO VI
Instrumentos de fomento y de orientación

Artículo 25.  
1. Se podrán conceder subvenciones y estímulos fiscales para ampliar o crear 

actividades privadas de carácter industrial, artesanal, turístico, agrícola, ganadero y forestal y 
para mejorar la productividad de explotaciones existentes de carácter agrícola, ganadero y 
forestal.

2. También se podrá conceder subvenciones y estímulos fiscales para el traslado de 
industrias de zonas congestionadas a zonas deprimidas o a núcleos con capacidad de 
crecimiento situados en zonas de desarrollo.

3. Las subvenciones y los estímulos fiscales se concederán de acuerdo con los 
principios de publicidad, de igualdad y de especificidad.

4. Tendrán prioridad las actividades que se ajusten en mayor medida a los objetivos de la 
presente Ley y a las determinaciones de los planes territoriales.

5. En todos los casos será requisito imprescindible la viabilidad económica a medio plazo 
de las ampliaciones o de las nuevas actividades o bien la viabilidad de los proyectos de 
mejora, que serán examinados expresamente, y la comprobación de que la subvención o el 
estímulo fiscal se aplican al fin para el que han sido concebidos.

6. Las subvenciones y los estímulos fiscales podrán tener importes variables según el 
tipo de zona y de actividad, dentro de los límites determinados por Reglamento.

Artículo 26.  
1. Especialmente se podrán conceder subvenciones o estímulos fiscales a actividades 

nuevas o a ampliaciones de las actuales, si se localizan en zonas deprimidas. Como factor 
fundamental se considerará el número de puestos de trabajo permanentes creados y se 
valorará su capacidad de creación indirecta.

2. Las subvenciones o los estímulos fiscales para la mejora de la productividad de las 
explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales se concederán preferentemente si aquéllas 
se localizan en zonas deprimidas y tienen un significado estratégico en la estructura 
económica de un área del territorio y también en el caso de que la actividad esté sometida a 
desventajas relativas. Serán asimismo preferentes las que, aumentando la productividad, 
incrementen la ocupación de mano de obra.

Artículo 27.  
1. Las emisiones de valores de empresas destinadas a financiar inversiones de primer 

establecimiento de ampliación de instalaciones en zonas deprimidas o de desarrollo podrán 
ser calificadas como computables en el coeficiente de inversión obligatoria de las Cajas de 
Ahorro.

2. Asimismo, los préstamos podrán ser calificados de regulación especial en relación al 
subcoeficiente correspondiente de inversiones obligatorias de las Cajas de Ahorro.
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Artículo 28.  
Las nuevas actividades industriales y comerciales promovidas en zonas muy 

congestionadas que contribuyan a agravar la congestión podrán ser sometidas a 
gravámenes especiales. Una Ley del Parlamento regulará las condiciones de éstos.

Disposición Transitoria.  
En lo que respecta al ámbito comarcal a que se refiere la presente Ley, se entenderá que 

el espacio geográfico ocupado por cada comarca es el establecido en la división comarcal 
decretada el 23 de diciembre de 1936, mientras no dispongan otra cosa la Ley de división 
territorial de Cataluña prevista en el artículo 5.3 del Estatuto y la legislación que en materia 
de régimen local elabore el Parlamento en uso de la competencia que le atribuye el artículo 
9.8 del Estatuto.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo Ejecutivo a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 

y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
En el ámbito de las competencias de la Generalidad, quedan sin efecto las disposiciones 

que se opongan a lo que establece la presente Ley. Antes de seis meses el Consejo 
Ejecutivo ha de publicar un decreto en el que se precise el alcance de esta disposición.
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§ 94

Ley 1/1995, de 16 de marzo, por la que se aprueba el Plan Territorial 
General de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2032, de 31 de marzo de 1995

«BOE» núm. 125, de 26 de mayo de 1995
Última modificación: 29 de julio de 2010

Referencia: BOE-A-1995-12439

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY 1/1995, DE 16 DE MARZO, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN TERRITORIAL 
GENERAL DE CATALUÑA

La Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de Política Territorial, crea instrumentos flexibles 
de planeamiento y establece los objetivos y los criterios para la elaboración del plan territorial 
general, que pueden resumirse en los siguientes:

a) Fomentar una distribución equilibrada del crecimiento para alcanzar niveles de renta 
adecuados en todo el territorio.

b) Promover un crecimiento ordenado de las implantaciones sobre el territorio para 
incrementar la eficacia de las actividades económicas y conseguir una mejor calidad de vida.

c) Favorecer el crecimiento económico de Cataluña y la lucha contra el paro.
El Plan Territorial General debe ser el instrumento que defina los objetivos de equilibrio 

territorial de interés general para Cataluña y, a su vez, debe ser el marco orientador de las 
acciones que emprendan los poderes públicos para crear las condiciones adecuadas para 
atraer la actividad económica a los espacios territoriales idóneos y para conseguir que los 
ciudadanos de Cataluña tengan unos niveles de calidad de vida similares con independencia 
del ámbito territorial en donde vivan. El plan debe ser también el instrumento que defina los 
objetivos para conseguir el desarrollo sostenible de Cataluña, el equilibrio territorial y la 
preservación del medio ambiente.

Las propuestas y determinaciones del Plan Territorial General deben favorecer la 
concreción y especialización de las políticas sectoriales y al mismo tiempo establecer un 
marco global de referencia y coordinación para estas políticas. Estas directrices deben ser 
concretadas por los planes de ámbito territorial menor. Así, el Plan Territorial General 
establece una serie de determinaciones que deben contener los planes territoriales 
parciales: Por un lado, la propuesta de modelos de asentamiento, con la finalidad de 
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conseguir el objetivo de equilibrio territorial, y por otro, una serie de directrices en virtud de 
las cuales será precisa la formulación, o bien la revisión, de planes territoriales sectoriales.

Los trabajos de elaboración del Plan Territorial General han tenido presentes también 
dos hechos: La gran importancia de la región del arco mediterráneo como ámbito principal 
de las relaciones de Cataluña con los países de su entorno y el fenómeno creciente de la 
inmigración procedente de otros países, con sus necesidades de servicios de todo tipo. Es 
preciso, pues, que en el desarrollo de los planes territoriales parciales y sectoriales estos dos 
hechos se tengan en cuenta.

Por otro lado, la elaboración y el seguimiento del conjunto de la planificación en 
desarrollo del Plan Territorial General deben realizarse de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y en la Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de Política Territorial.

Formalmente, las determinaciones del plan cumplen lo prescrito en la citada 
Ley 23/1983, cuyo artículo 8.7 establece que corresponde al Gobierno de la Generalidad 
proponer al Parlamento, mediante el correspondiente proyecto de ley, la aprobación del plan.

Artículo 1.  
Se aprueba el Plan Territorial General de Cataluña, formulado por el Gobierno de la 

Generalidad, de conformidad con la Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de Política Territorial.

Artículo 2.  
1. El Plan Territorial General tiene como ámbito de aplicación todo el territorio de 

Cataluña.
2. A los efectos de lo que establece el artículo 12 de la Ley 23/1983, de 21 de 

noviembre, de política territorial, se fijan los siguientes ámbitos funcionales de planificación:
a) Ámbito Metropolitano: El Baix Llobregat, El Barcelonès, El Maresme, El Vallès 

Occidental y El Vallès Oriental.
b) Ámbito de las Comarcas de Girona: L'Alt Empordà, El Baix Empordà, La Garrotxa, El 

Gironès, El Pla de l'Estany, El Ripollès y La Selva.
c) Ámbito de El Camp de Tarragona: L'Alt Camp, El Baix Camp, La Conca de Barberà, El 

Priorat y El Tarragonès.
d) Ámbito de Les Terres de l'Ebre: El Baix Ebre, El Montsià, La Ribera d'Ebre y La Terra 

Alta.
e) Ámbito de Ponent: Les Garrigues, La Noguera, El Pla d'Urgell, La Segarra, El Segrià y 

L'Urgell.
f) Ámbito de las Comarcas Centrales: El Bages, El Berguedà, Osona, El Solsonès y los 

municipios de L'Anoia adscritos en virtud del procedimiento establecido por la letra h.
g) Ámbito de L'Alt Pirineu i Aran: L'Alta Ribagorça, L'Alt Urgell, La Cerdanya, El Pallars 

Jussà, El Pallars Sobirà y el Valle de Aran.
h) Ámbito de El Penedès: L'Alt Penedès, El Baix Penedès, El Garraf y L'Anoia, excepto 

los municipios de dicha comarca que así lo manifiesten de conformidad con el procedimiento 
que se establezca reglamentariamente, que quedan adscritos al Ámbito de las Comarcas 
Centrales.

Artículo 3.  
1. Los sistemas de propuesta establecidos en el Plan Territorial General para la 

aplicación de las estrategias territoriales y la consecución del modelo de asentamientos 
deben ser tenidos especialmente en cuenta por los planes territoriales parciales, así como 
por los demás instrumentos de planeamiento con incidencia en el territorio de Cataluña.

2. Los planes territoriales parciales deben cuantificar, para cada sistema de propuesta, 
los parámetros urbanísticos básicos necesarios para dar acogida al crecimiento de población 
previsto, entre los cuales, como mínimo, el número de viviendas, el techo industrial y 
terciario y el suelo para equipamientos.

3. Los planes territoriales parciales deben definir el esquema de cada uno de los 
sistemas de propuesta a partir de los siguientes elementos territoriales:

a) Los suelos destinados a acoger los diferentes usos.
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b) Las infraestructuras básicas de transporte, de servicios, de telecomunicaciones y 
medioambientales.

c) Los equipamientos de nivel comarcal y supracomarcal.
d) Los espacios objeto de protección en función de su interés especial y de su valor de 

situación.

Artículo 4.  
1. Los planes territoriales parciales y sectoriales y las actuaciones con incidencia 

territorial deben fomentar las siguientes estrategias:
a) Potenciar la representatividad del sistema urbano de Barcelona, en cuanto capital de 

Cataluña.
b) Fortalecer el carácter policéntrico del ámbito metropolitano, consolidando los sistemas 

urbanos de las ciudades intermedias.
c) Tender al reequilibrio territorial global de Cataluña.
2. Las estrategias a que se refiere el apartado 1 deben aplicarse a los sitemas urbanos 

como áreas territoriales articuladas alrededor de un núcleo urbano generador de cohesión y 
de influencia.

3. El desarrollo del Plan Territorial General mediante planes territoriales parciales y 
sectoriales debe hacerse considerando los siguientes objetivos de preservación del medio 
ambiente:

a) Fomentar el desarrollo sostenible del país.
b) Respetar las tierras de uso agrícola o forestal de especial interés, ya sea por su 

extensión, por su ubicación o por su fertilidad.
c) Incentivar el uso eficiente de los recursos energéticos e hidráulicos.
d) Salvaguardar los espacios naturales de especial interés.
e) Favorecer el mínimo impacto ambiental de las actuaciones con incidencia territorial.

Artículo 5.  
1. Los planes territoriales parciales y sectoriales deben justificar de forma expresa su 

grado de adecuación a las directrices del plan territorial general.
2. Los planes territoriales parciales despliegan las determinaciones del plan territorial 

general en los correspondientes ámbitos de aplicación, definidos en el artículo 2.2. No 
obstante, en la redacción de los planes territoriales parciales debe tenerse en cuenta su 
continuidad con el territorio de las comarcas de ámbitos contiguos con mayor grado de 
interrelación, además de las demás determinaciones especificadas en la presente Ley.

3. En el supuesto de que en la formulación de los planes territoriales parciales se aprecie 
la existencia de sistemas de propuesta situados en dos ámbitos de aplicación de los planes, 
debe considerarse la globalidad del sistema de propuesta y definir su estructura general.

4. El planeamiento urbanístico debe justificar de forma expresa su coherencia con las 
determinaciones y las propuestas de los planes territoriales parciales y de los planes 
sectoriales, respetando la autonomía de los municipios en materia de planeamiento, en el 
marco de las competencias de los mismos.

5. En defecto de planeamiento territorial parcial y sectorial, el planeamiento urbanístico 
debe aplicar las directrices del Plan Territorial General.

6. Las Administraciones actuantes, de acuerdo con sus respectivas competencias, llevan 
a cabo las actuaciones reguladas por el Plan Territorial General y por los planes territoriales 
parciales, respetando las determinaciones que en los mismos se establecen. Cada plan 
puede definir los instrumentos idóneos para su aplicación. Para ejecutar dichos planes 
pueden establecerse fórmulas de colaboración y de cooperación o modalidades de gestión 
conjunta entre las distintas administraciones, para alcanzar dimensiones óptimas en estas 
actuaciones.

Artículo 6.  
1. Las comarcas de montaña definidas como tales por la Ley 2/1983, de 9 de marzo, de 

Alta Montaña, pueden ser objeto de directrices estratégicas comunes de planificación. Estas 
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directrices deben coordinar la corrección de los déficits de infraestructuras y de 
equipamientos de dichas comarcas, con la finalidad de evitar que la población que resida en 
las mismas no se vea obligada a abandonar sus núcleos de residencia.

2. Las comarcas especialmente afectadas por niveles de renta baja, tendencia a la 
despoblación y problemas de estancamiento económico pueden ser declaradas de 
reactivación por el Gobierno de la Generalidad y pueden ser objeto de medidas especiales 
para favorecer su desarrollo.

3. Puede redactarse un plan específico dedicado al estudio, la propuesta y la ejecución 
de medidas que faciliten el desarrollo de las comarcas de reactivación, con participación de 
las Administraciones Locales afectadas y de la Administración de la Generalidad. Este plan 
debe quedar reflejado cada año en los presupuestos de la Generalidad.

Artículo 7.  
1. La planificación hidráulica elaborada por la Administración de la Generalidad, en el 

marco de la legislación especial que la regula, debe establecer determinaciones específicas 
para el ámbito territorial de las cuencas internas de Cataluña.

2. Las determinaciones a que se refiere el apartado 1 deben incluir, como mínimo:
a) El inventario de los usos y las demandas existentes y el estudio de los que son 

previsibles.
b) Los criterios de prioridad y compatibilidad de usos y el orden de preferencia de los 

aprovechamientos.
c) La asignación y la reserva de recursos para los usos y las demandas existentes y 

previsibles.
d) Las infraestructuras hidráulicas básicas necesarias.
3. Las concesiones de aprovechamientos de aguas deben ajustarse al orden de 

preferencia fijado por los planes hidrológicos y pueden ser condicionadas a que los entes 
locales establezcan las fórmulas asociativas necesarias de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación estatal y la legislación autonómica en materia de aguas.

Artículo 8.  
1. El Plan Territorial General tiene vigencia indefinida.
2. La revisión del Plan Territorial General se efectúa cuando, a criterio del Gobierno de la 

Generalidad, se producen variaciones relevantes de las circunstancias socio-económicas, 
medioambientales o funcionales del país, o también cuando lo acuerde el Parlamento. En 
cualquier caso, el plan debe ser revisado como mínimo cada diez años.

3. El inicio de los trabajos para la revisión del plan debe determinarse por Decreto, previo 
informe de la Comisión de Coordinación de Política Territorial. El Decreto debe definir los 
objetivos de la revisión y el papel de los diferentes organismos que deban intervenir en los 
mismos.

4. El plan revisado es aprobado por el Parlamento mediante ley.

Artículo 9.  
1. El Gobierno de la Generalidad, a través del Departamento de Política Territorial y 

Obras Públicas, debe elaborar cada dos años una memoria que valore el cumplimiento de 
las directrices del Plan Territorial General, la cual, una vez aprobada por la Comisión de 
Coordinación de Política Territorial, debe ser presentada al Parlamento, para que siga la 
tramitación que éste determine.

2. Los diferentes niveles del Plan Territorial General deben ser objeto de seguimiento, 
para analizar su grado de cumplimiento y establecer las oportunas correcciones.

Artículo 10.  
El Plan Territorial General es público, y puede consultarse y obtener información del 

mismo en la sede del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas, en las 
Delegaciones Territoriales del Gobierno de la Generalidad y en las sedes de los Consejos 
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Comarcales, de los Ayuntamientos de las capitales de comarca y de los Ayuntamientos de 
los municipios de más de 5.000 habitantes.

Disposición adicional primera.  
Los proyectos de presupuestos de la Generalidad de cada año deben especificar de 

forma explícita las inversiones más significativas que incorporan en relación a las 
determinaciones más importantes del Plan Territorial General.

Disposición adicional segunda.  
A efectos de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 7/1987, de 4 de abril, por la que se 

establecen y regulan actuaciones públicas especiales en la conurbación de Barcelona y en 
las comarcas comprendidas en su zona de influencia directa, deben añadirse al ámbito 
territorial definido en el artículo 3.a) de dicha Ley las comarcas de Alt Penedés y de Garraf.

Disposición transitoria primera.  
Los planes territoriales sectoriales vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley 

deben ser adaptados, si procede, a las directrices formuladas en el Plan Territorial General.

Disposición transitoria segunda.  
Mientras no se legisle sobre la división de Cataluña en regiones, el Gobierno de la 

Generalidad debe tener en cuenta subsidiariamente los ámbitos funcionales territoriales 
definidos por la presente Ley en lo que se refiere a la planificación de sus servicios.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados los artículos 9 y 10 de la Ley 23/1983, de 21 de noviembre, y 

cualquier disposición de rango igual o inferior que se oponga a lo establecido en la presente 
Ley.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno de la Generalidad y al Consejero de Política Territorial y Obras 

Públicas a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de 

la Generalidad de Cataluña».
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§ 95

Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5044, de 9 de enero de 2008
«BOE» núm. 50, de 27 de febrero de 2008
Última modificación: 28 de febrero de 2025

Referencia: BOE-A-2008-3657

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del Derecho a la 
Vivienda

PREÁMBULO

I
La vivienda es una de las preocupaciones más importantes para la ciudadanía catalana, 

que ve como desde hace años los precios de este bien de primera necesidad han 
aumentado muy por encima de su salario, lo que obliga a las familias –en el mejor de los 
casos– a endeudarse hasta límites que ponen en peligro su capacidad de consumo, con 
plazos de amortización de los préstamos cada vez más largos y sujetos a los riesgos e 
incertidumbres ante cambios futuros, ya sean laborales, familiares o de tipos de interés. La 
oferta de viviendas en alquiler es manifiestamente insuficiente o no es competitiva, dado que 
las rentas son elevadas en comparación con las cuotas hipotecarias a largo plazo. En 
consecuencia, cada vez más los sectores sociales sensibles, tales como los jóvenes, las 
personas de la tercera edad, los inmigrantes y las personas en situación de riesgo, sufren 
situaciones de exclusión del derecho a la vivienda.

Las causas de esta realidad deben hallarse en el fracaso de las políticas de vivienda 
tradicionalmente adoptadas, tanto en España como en Cataluña; políticas que durante años 
cumplieron su función, pero a partir de la segunda mitad de los años noventa se revelaron 
claramente insuficientes y superadas por las nuevas circunstancias. Así, el aumento de la 
demanda en el mercado libre, provocado por la reducción de los tipos de interés –beneficio 
que fue absorbido automáticamente por los precios–, y la mejora general en la situación 
económica o la propia estabilidad social, entre otras muchas causas, provocaron que el 
sector de la promoción y la construcción de viviendas dirigiese los esfuerzos a atender otras 
clases de demanda emergente no siempre vinculada a la necesidad vital de provisión de un 
techo. Pero ante este fenómeno las políticas de vivienda no se modificaron y siguieron 
adoptándose medidas de mero fomento de la construcción de viviendas de protección oficial 
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–mediante los planes de vivienda estatales, desarrollados por la Generalidad– y de fomento 
de la adquisición en el mercado libre –mediante las desgravaciones fiscales generalizadas 
para la compra, reguladas por el legislador estatal.

Esta Ley del derecho a la vivienda, que con su título quiere mostrar un cambio de 
enfoque, pretende transformar el mercado de la vivienda del modo más estructural posible 
adaptándose a las nuevas realidades del mercado. La Ley apuesta por la creación de un 
parque específico de viviendas asequibles que permita atender las necesidades de la 
población que necesita un alojamiento. Este parque debe ser suficiente para permitir la 
movilidad y la adaptación a las necesidades cambiantes de las personas, y especialmente 
integrado en cuanto al entorno físico así como bajo el punto de vista social. La llamada 
«cuestión urbana», según la cual la segregación de las personas en el espacio en función de 
sus niveles de renta es uno de los peligros más graves que amenazan a la convivencia en 
Europa occidental, es una preocupación a la que la Ley quiere dar respuesta.

Para impulsar la creación de un parque específico de viviendas a un precio al alcance de 
las rentas bajas y medias, la Ley regula del modo más riguroso posible la vivienda de 
protección oficial en Cataluña, y no solo esta, sino también otras formas de vivienda 
asequible que permitan conseguir, a medio y largo plazo, el auténtico parque específico que 
la sociedad reclama. Es preciso resaltar el objetivo de que, en el plazo de veinte años, el 
15% de las viviendas principales existentes sean viviendas destinadas a políticas sociales.

Sin embargo, además de la regulación de este parque específico de vivienda asequible, 
una ley de nuestros tiempos no puede renunciar a impulsar políticas concertadas con los 
agentes de iniciativa social o privada que actúan sobre el mercado libre de la vivienda, que 
es el que, actualmente, responde mayoritariamente a las demandas y necesidades de la 
ciudadanía. Por este motivo, gran parte del texto está dedicado a la protección de la parte 
más desfavorecida en las relaciones que se dan en el mercado libre regulando la protección 
de los consumidores y usuarios de viviendas, la calidad y los requisitos exigidos a las 
viviendas y las medidas de intervención administrativa en los casos de utilización anómala.

II
Partiendo de las premisas brevemente expuestas, el título preliminar comienza 

ocupándose del objeto, las finalidades y otras disposiciones generales. Se pretende 
garantizar el derecho a la vivienda, dando por sentado que este derecho incluye el entorno 
urbano en el que se integra. El texto reconoce también que hay conexiones entre el derecho 
a la vivienda digna y adecuada y otros derechos constitucionales que no son posibles sin el 
primero.

Una novedad de la Ley consiste en considerar la provisión de viviendas destinadas a 
políticas sociales como un servicio de interés general, en la línea del pronunciamiento del 
Parlamento Europeo en materia de vivienda social. El sector público supera así el papel de 
espectador pasivo del mercado inmobiliario y se compromete a adoptar medidas orientadas 
a la existencia de viviendas asequibles suficientes y adecuadas para la población, ya sea 
generándolas él mismo o bien en colaboración con la iniciativa privada o con la iniciativa de 
carácter social, el denominado «tercer sector», cada vez más relevante en el ámbito de las 
iniciativas para hacer asequible la vivienda. Esta opción permite articular la actividad pública 
dentro del marco normativo estatal y comunitario y dar más relieve al sector público local 
como proveedor de suelo y de promoción de viviendas de protección, ya sea por iniciativa 
directa, mediante entes instrumentales, o mediante convenios con la Generalidad y sus 
organismos especializados.

La Ley establece también los supuestos en los que hay que considerar incompleta la 
función social de la propiedad, que requieren una reacción pública para resolver las 
situaciones irregulares que se producen, cuya gravedad se muestra en términos de 
afectación de derechos fundamentales y del contexto social y urbano. Se regula la reacción 
pública ante situaciones de incumplimiento de la función social de la vivienda con varios 
instrumentos, dando siempre prioridad a las actuaciones preventivas, de fomento y de 
asistencia, siguiendo con las medidas clásicas de la acción administrativa sancionadora. La 
Ley opta también por introducir la acción pública en materia de vivienda, para dar un paso 
trascendente en la defensa de los intereses colectivos así como de los derechos individuales 
asociados a la vivienda.
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El título I se refiere a las competencias de las distintas administraciones públicas en 
materia de vivienda, incorporando los principios que deben posibilitar el ejercicio de las 
competencias de los entes locales en el marco de su autonomía y, a la vez, la coordinación 
imprescindible de su actuación con los intereses supralocales, de gran importancia en esta 
materia.

III
De acuerdo con el objeto y las finalidades de la Ley, el título II regula los aspectos 

relativos a la planificación y la programación en materia de vivienda. Teniendo presente el 
marco jurídico vigente en la ordenación del territorio y los nuevos desarrollos europeos, se 
da respuesta técnica a la necesaria distribución equilibrada sobre el territorio de la vivienda 
en general y de la vivienda de protección oficial en particular, permitiendo la salvaguarda de 
los intereses supralocales.

El instrumento esencial para la planificación territorial es el Plan territorial sectorial de 
vivienda, que puede concretarse y desarrollarse mediante planes específicos de alcance 
territorial más reducido.

En la línea de lo que dispone el artículo 152 del texto refundido de la Ley de urbanismo, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2005, se establece la posibilidad de desarrollar 
programas supralocales específicos de vivienda hasta que se apruebe el Plan territorial 
sectorial de vivienda y siempre que no haya habido concertación previa de los entes locales 
mediante un programa de actuación urbanística municipal. Si no existe este instrumento, 
configurado como opcional por el Decreto legislativo 1/2005, se establece que los 
ayuntamientos que quieran concertar políticas de vivienda con la Generalidad deben 
elaborar un plan local de vivienda que refleje el diagnóstico sobre las necesidades y las 
medidas que deben adoptarse para alcanzar los objetivos perseguidos. En cualquier caso, 
dado que la modificación de la Ley de urbanismo efectuada mediante la Ley 10/2004 
introduce la obligatoriedad de que los planes contengan una memoria social, cuyo contenido 
concreta también la presente ley, se establece la coherencia entre ambos instrumentos.

Para cumplir los objetivos de los planes locales de vivienda –que pueden simplificarse en 
el caso de municipios de menos de 3.000 habitantes– y cumplir la exigencia de incrementar 
el parque de viviendas vinculadas a políticas sociales o facilitar la conservación y 
rehabilitación de edificios, entre otras causas, la Ley faculta a los municipios para delimitar 
áreas en las que pueda ejercerse el derecho de tanteo y retracto en unas condiciones 
determinadas.

También destaca el establecimiento de una serie de directrices para el planeamiento 
urbanístico que, en la línea de los artículos 3 y 9 del texto refundido de la Ley de urbanismo, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2005, desarrollan los aspectos vinculados a las 
viviendas. Se trata de directrices en gran parte ya incorporadas a la legislación vigente en 
Cataluña y desarrolladas por numerosos municipios catalanes que se han comprometido 
desde hace años en su aplicación, como el caso de la Carta de salvaguardia de derechos 
humanos en la ciudad, u otros que introducen la posibilidad de controlar el crecimiento 
urbano en función de criterios de medio ambiente, de acuerdo con el contenido de algunas 
sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en este sentido. Se incorporan 
también criterios a tener en cuenta en las reservas obligatorias para vivienda de protección 
oficial, introducidas en la Ley de urbanismo, que deben ser uniformes en los distintos 
ámbitos de actuación en suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable. Con carácter 
general, se recogen los mecanismos que permiten establecer calificaciones que representan 
un destino total o parcial a la edificación de viviendas de protección oficial, pero de modo 
especial se refiere al establecimiento de este destino en suelo urbano consolidado en 
operaciones de nueva construcción o gran rehabilitación, a fin de que la generación de dicho 
tipo de vivienda no deba depender únicamente de la nueva construcción en suelos de 
nuevos crecimientos o de renovación urbana integral. Por otra parte, los planes de los 
municipios deben calificar terrenos para el nuevo sistema urbanístico de viviendas 
dotacionales públicas, como vía realista para hacer frente a las necesidades de asistencia o 
emancipación de colectivos específicos que se deriven de la memoria social. Se fijan 
también mecanismos para evitar que las alteraciones del planeamiento urbanístico supongan 
la reducción del suelo destinado a vivienda de protección oficial.
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La ponderación pública real de las necesidades de vivienda y de la observancia de las 
directrices legales se garantiza mediante la emisión de informes del departamento 
competente en materia de vivienda durante el procedimiento de elaboración del 
planeamiento urbanístico, de acuerdo con la legislación urbanística.

IV
El título III, que regula los aspectos referidos a la calidad del parque de viviendas, se 

distribuye en tres capítulos. El capítulo I define y regula el concepto de calidad de la 
vivienda, haciendo mención de las normas y autorizaciones orientadas a lograr el 
cumplimiento de las condiciones de funcionalidad, seguridad, salubridad y sostenibilidad de 
las viviendas y promoviendo varias acciones orientadas a la introducción de criterios de 
cohesión social, ambiental y de eficiencia ecológica en el proceso de edificación, 
conservación y rehabilitación del parque inmobiliario. Entre los nuevos requerimientos de 
calidad que la Ley plantea conviene señalar que, a partir de su entrada en vigor, todas las 
viviendas de nueva construcción deben cumplir las condiciones de accesibilidad y movilidad 
interior con la finalidad de facilitar el acceso y desplazamiento por su interior a personas con 
movilidad reducida sin tener que efectuar obras de difícil ejecución y elevado coste.

Con el fin de garantizar el desarrollo eficiente de estos planteamientos, la Ley crea el 
Consejo de Calidad, Sostenibilidad e Innovación de la Vivienda como órgano consultivo de 
carácter técnico con funciones de asesoramiento y propuesta a la Administración de la 
Generalidad en dichas materias y con funciones eminentemente técnicas de mejora de la 
calidad arquitectónica relacionada con la vivienda y los distintos elementos materiales que la 
componen.

La Ley abre la posibilidad de evitar la duplicidad que ha existido hasta hoy entre la 
cédula de habitabilidad y la licencia de primera ocupación, que ha obligado a los particulares 
a un absurdo peregrinaje entre administraciones para cumplir todos los requisitos antes de 
poder ocupar una vivienda. En este sentido, se dispone que en los ayuntamientos que lo 
establezcan la licencia de primera ocupación lleve implícito el otorgamiento de la cédula de 
habitabilidad.

El fomento de la conservación y rehabilitación de las viviendas se establece como una 
prioridad de las políticas que impulse la Generalidad, y el control periódico del estado de los 
edificios, como medida imprescindible para impedir la degradación irreversible del parque. 
En este sentido, se establece un sistema de control para evaluar el cumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad de los inmuebles a lo largo de su vida útil mediante la oportuna 
acreditación. Los ayuntamientos pueden aprobar ordenanzas reguladoras complementarias 
de las condiciones de habitabilidad establecidas por la Generalidad y de los instrumentos de 
revisión periódica de los edificios.

En cumplimiento del mandato contenido en la legislación urbanística, el capítulo II regula 
el deber legal de conservación y rehabilitación determinando cuáles son los límites de este 
deber en coherencia con la legislación urbanística vigente y previendo que los expedientes 
de declaración de ruina de un inmueble contengan un pronunciamiento respecto a si esta 
situación ha podido o no derivarse de un incumplimiento previo del deber de conservación de 
la propiedad. Se llama así la atención ante los procedimientos incoados de forma abusiva 
por propietarios que de forma mal intencionada eluden el cumplimiento del deber de 
conservación para conseguir la expulsión de los ocupantes legales de las viviendas, a los 
que se reconoce el derecho de realojamiento o regreso con carácter general y el derecho a 
participar en cualquier procedimiento que les afecte.

En los casos en que dar cumplimiento al deber de conservación y rehabilitación requiera 
la expropiación u ocupación temporal de un elemento común o de una parte no sustancial de 
algún elemento privativo en un edificio en régimen de propiedad horizontal, se permite esta 
expropiación u ocupación temporal, siempre previa justificación de la necesidad de 
ocupación del espacio correspondiente y con la acreditación de la inexistencia de otras vías 
menos gravosas para los derechos de propiedad.

La Generalidad y los entes locales pueden adoptar actos de declaración de áreas 
específicas de conservación y rehabilitación, lo cual puede suponer la puesta en marcha de 
distintas medidas de actuación adaptadas a las especificidades del ámbito. Destaca la 
posibilidad de exigir un informe favorable del departamento competente en materia de 
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vivienda cuando la propiedad ha instado a la Administración del Estado al derribo de 
inmuebles ocupados, tal como dispone la legislación de arrendamientos urbanos. También 
merece una mención especial la posibilidad de declarar la obligación de incorporar al 
mercado los inmuebles desocupados.

Con carácter general, las órdenes de ejecución son la medida de intervención 
administrativa que debe permitir llevar a cabo las actuaciones necesarias para garantizar el 
adecuado estado de conservación del edificio. Se establece que el incumplimiento de estas 
órdenes pueda suponer, en especial, la inclusión del inmueble en el Registro Municipal de 
Solares sin Edificar a los efectos establecidos por la legislación urbanística, así como la 
ejecución subsidiaria o la imposición de multas coercitivas orientadas a conseguir el 
cumplimiento de la orden, ya que no tienen carácter sancionador.

Una novedad significativa de la Ley son los convenios de rehabilitación, configurados 
como mecanismo para acordar con los particulares la finalización de cualquier proceso 
iniciado para el cumplimiento del deber de conservación y rehabilitación. Con estos 
convenios debe ser posible pactar un programa de actuaciones de conservación y 
rehabilitación, las ayudas económicas de la Administración cuando sean exigibles y la forma 
de recuperación de estas si se produce una transmisión onerosa del inmueble, la sujeción a 
tanteo y retracto o el destino a vivienda de protección oficial de toda la operación o de una 
parte de esta.

Una vez agotadas las vías de fomento y las coercitivas, la Ley dispone que, en los 
ámbitos calificados por el Plan territorial sectorial de vivienda como de fuerte y acreditada 
demanda residencial, la administración competente pueda acordar la expropiación forzosa 
de la propiedad por incumplimiento del deber de conservación y rehabilitación cuando ello 
suponga un riesgo para la seguridad de las personas.

El capítulo III dota a las administraciones actuantes de instrumentos para conseguir que 
las viviendas desocupadas injustificadamente, en ámbitos de acreditada necesidad de 
viviendas, se incorporen al mercado inmobiliario mediante técnicas de fomento, y también 
mediante técnicas de intervención administrativa. Asimismo, regula la sobreocupación de las 
viviendas y la infravivienda y sienta las bases para luchar contra la actividad empresarial y 
lucrativa de convertir ilegalmente las viviendas en alojamientos turísticos, precarios, 
sobreocupados y sometidos a precios abusivos.

V
La Ley presta una especial atención a todo cuanto signifique una protección de los 

consumidores y usuarios de viviendas en un mercado inmobiliario que con demasiada 
frecuencia se mueve por estímulos y criterios ajenos a esta protección.

Interesa mencionar especialmente la igualdad en el acceso y la ocupación de la vivienda, 
reconocida por el título IV. Se parte del derecho a la igualdad reconocido por los artículos 14 
y 9.2 de la Constitución y otras disposiciones, entre las que destacan la Directiva 
2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un 
marco general para la igualdad de trato en el trabajo y el empleo, y sobre todo la Directiva 
2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, en la que se establece el principio de 
igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico, que se 
refiere explícitamente a la vivienda. Estas dos directivas europeas han sido objeto de 
trasposición en los artículos 27 a 43 de la Ley del Estado 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social. Con este enfoque, se establece la 
adopción de medidas para luchar contra la discriminación, algunas de las cuales son ya 
directamente impulsadas por la norma, como en el caso de la inversión de la carga de la 
prueba, ya establecida, por ejemplo, por el artículo 20 de la Ley del Estado 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

También se introducen criterios de transparencia en el mercado inmobiliario con el 
establecimiento de los requerimientos a que deben sujetarse las actividades de los 
diferentes agentes que intervienen en la promoción, construcción y transacción inmobiliaria, 
solo en lo que afecta directamente a los objetivos y procedimientos de la presente ley y sin 
pretender, por tanto, la regulación de profesiones tituladas o no. Así, a efectos de la presente 
ley son agentes inmobiliarios las personas que se dedican a prestar servicios relacionados 
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con la transacción, y se exige que el ejercicio de esta actividad se sujete a los mínimos 
requisitos que deben permitir que la adquisición o alquiler de una vivienda dejen de 
producirse en un contexto de desprotección excesiva en comparación con la compra o el uso 
de cualesquiera otros bienes. A tales efectos, se dispone la creación de registros de 
homologación de los agentes vinculados con la vivienda, registros que se configuran como 
obligatorios o voluntarios según los colectivos a los que afectan y deben funcionar como 
garantía de responsabilidad ante los consumidores en tanto que se potencian la seriedad y 
profesionalidad en el sector.

Este título aborda también los problemas de la frecuente falta de información a los 
consumidores sobre aquello de lo que se les hace oferta y publicidad y de la falta de 
requisitos legales y de entrega de documentación en el momento de suscribir el 
correspondiente contrato, ya que estos problemas inciden directamente sobre las 
posibilidades de éxito de las reclamaciones que realicen, ya sea para reclamar el 
cumplimiento exacto de lo pactado, ya sea para solicitar la resolución del contrato por 
incumplimiento por parte de los profesionales.

VI
El título V está dedicado a la protección pública de la vivienda, que incluye tanto las 

políticas orientadas a la obtención de vivienda de protección oficial como otras actuaciones 
susceptibles de ser protegidas, reguladas todas de forma más detallada por los planes de 
vivienda, instrumentos de carácter temporal que concretan las prioridades del Gobierno, sin 
perjuicio de las adaptaciones necesarias para coordinar la actuación pública catalana con las 
medidas adoptadas por la Administración del Estado.

Entre las actuaciones susceptibles de ser protegidas destacan las relativas a la 
mediación en el ámbito del alquiler social para potenciar la aportación de viviendas privadas 
hacia este objetivo, la posibilidad de firmar contratos de copropiedad entre la Administración 
y los particulares como nueva fórmula de acceso a la vivienda y la introducción de uno de los 
instrumentos básicos de los estados del bienestar en materia de vivienda, como la ayuda 
directa a las familias para hacer frente al coste de la vivienda de alquiler. Se favorece así la 
inserción social y se evitan desahucios socialmente no aceptables.

En este título se introduce el objetivo de conseguir un parque mínimo del 15% de 
viviendas destinadas a políticas sociales en Cataluña en un plazo de veinte años, con el 
establecimiento de un fondo de apoyo financiero del Gobierno para los municipios que 
presenten mayores dificultades para conseguir dicho objetivo y la implementación de figuras 
de concertación y colaboración con otros municipios y entidades supramunicipales.

El régimen jurídico de las viviendas de protección oficial, tanto en relación a la modalidad 
de compra como a la de alquiler, debe establecerse por reglamento atendiendo a las 
diferentes tipologías de relación entre el tipo de ayudas percibidas, el carácter público o 
privado de los inmuebles o terrenos destinados a vivienda de protección oficial y la 
naturaleza pública, social o privada de los promotores de la vivienda de promoción oficial. En 
todo caso, la calificación pública de una vivienda no puede ser inferior a treinta años. Así se 
profundiza en la idea de conseguir, en paralelo, un mercado libre de viviendas y un mercado 
de viviendas de protección oficial, en el que la posibilidad de patrimonialización de las 
plusvalías queda configurada normativamente para garantizar la existencia de un parque 
inmobiliario permanente a un precio asequible, al que puedan acceder los sectores de la 
población excluidos del mercado libre y que no esté orientado a la inversión inmobiliaria sino 
a garantizar el derecho a la vivienda.

En esta línea, se establecen también las formas de transmisión y cesión de las viviendas 
de protección oficial con gran amplitud y flexibilidad. Destaca la referencia a la posibilidad de 
transmitir las viviendas de protección oficial mediante la figura de la venta a carta de gracia, 
regulada por el derecho catalán como un instrumento de promoción de viviendas de tipo 
social. En cuanto a las viviendas construidas sobre suelos públicos obtenidos en 
cumplimiento del deber de cesión de aprovechamiento urbanístico, se establece la 
preferencia de constituir derechos de superficie y no transmitir su plena propiedad.

La Ley regula el precio máximo de transmisión de las viviendas de protección oficial 
atendiendo a la finalidad que, si bien esta transmisión debe ser posible, a la vez debe estar 
desprovista de tentaciones especulativas. Por este motivo se introduce una referencia a las 
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mejoras en las viviendas de protección oficial, inexistente hasta el momento en el 
ordenamiento jurídico catalán, cuya finalidad es proteger los intereses de los transmitentes y 
a la vez evitar que, con la excusa de dichas mejoras, se desvirtúe totalmente el precio 
normativamente tasado, característico de las viviendas de protección oficial.

Asimismo, se regula por primera vez en Cataluña la prohibición de sobreprecio en las 
transmisiones de viviendas de protección oficial y, como elemento importante, se pone fin a 
los problemas derivados de la contradictoria jurisprudencia dictada por la Sala de lo Civil del 
Tribunal Supremo respecto a la nulidad o no de las cláusulas contractuales que establezcan 
el sobreprecio en la transmisión de viviendas de protección oficial. La nueva regulación 
declara la nulidad de pleno derecho de las estipulaciones referidas al sobreprecio, de 
acuerdo con el artículo 6.3 del Código civil de ámbito estatal, sin perjuicio de que esta 
actuación pueda, además, constituir una infracción administrativa. La misma previsión se 
efectúa para el caso de sobreprecio en la renta de alquiler, en la línea de lo que ya establece 
el apartado quinto de la disposición adicional de la Ley del Estado 29/1994, de 24 de 
noviembre, de arrendamientos urbanos.

La presente Ley se ocupa de la adjudicación del parque de viviendas de protección 
oficial, con lo que se supera la ausencia en el ordenamiento jurídico catalán de una 
regulación con rango de ley de aspectos tan significativos para los derechos de la 
ciudadanía. Se pretende corregir varias disfunciones detectadas en el funcionamiento del 
sistema vigente hasta el momento ampliando el alcance del control público sobre la 
adjudicación de la vivienda de protección oficial –incluidas las promociones de iniciativa 
pública y privada– y se establecen parámetros para los futuros reglamentos de desarrollo, 
con el objetivo de racionalizar el sistema dotándolo de la necesaria transparencia en 
beneficio de toda la ciudadanía de Cataluña.

La regulación se articula mediante el diseño del Registro de Solicitantes de Vivienda de 
Protección Oficial y los procedimientos de adjudicación. El Registro tiene la función de 
proporcionar información, favorecer la transparencia y ayudar en la adecuada adjudicación 
de las viviendas de protección oficial. Los ayuntamientos pueden establecer registros propios 
y, para los que no lo hagan, la Generalidad, subsidiariamente, debe establecer uno general. 
Las administraciones locales supramunicipales pueden crear y gestionar registros de 
viviendas de protección oficial para dar servicio a municipios que no puedan o no quieran 
crear su propio registro. Se parte de la constatación de que la existencia de suficiente 
vivienda de protección oficial, distribuida sobre el territorio de forma equilibrada y 
adecuadamente adjudicada, es un interés supralocal. Por ello, se trata de la creación de 
registros municipales o supramunicipales que se agreguen al que establezca la Generalidad, 
en los que es preciso inscribirse para poder optar a una vivienda de protección oficial 
mediante cualquier título. Los ciudadanos que lo soliciten y cumplan los requisitos legales 
deben estar inscritos en los registros municipales o de la Generalidad, a pesar de que la 
adjudicación efectiva de una vivienda de protección oficial depende, en última instancia, de 
la aplicación de los mecanismos de selección diseñados por la Ley y en cada promoción 
concreta. Fuera del sistema de adjudicación mediante el Registro quedan solo los casos en 
que los solicitantes no cumplen los requisitos de ingresos mínimos o no tienen capacidad de 
obrar para optar a la adjudicación de viviendas de protección oficial, situaciones que deben 
vehicularse mediante los servicios sociales y las viviendas de protección oficial que, fuera del 
parque asignado mediante el Registro, estén establecidas para situaciones de necesidad.

Los procedimientos de adjudicación de las viviendas de protección oficial se desarrollan 
haciendo uso de los datos contenidos en el Registro de Solicitantes de Vivienda de 
Protección Oficial. De esta forma, las viviendas resultantes de una promoción de iniciativa 
pública deben ser adjudicadas por la administración promotora respetando el procedimiento 
y los criterios establecidos por la Ley, lo que debe permitir poner fin a la dispersión hasta hoy 
existente, que fomenta la opacidad. La regulación se fundamenta en un elevado nivel de 
publicidad, concurrencia pública y transparencia gracias al uso de los datos ofrecidos por el 
Registro. En cuanto a los criterios y al sistema de selección de las personas adjudicatarias, 
la regulación establece una distinción entre los cupos especiales y el cupo general. Forman 
parte de los primeros las reservas de viviendas en las promociones públicas para 
necesidades específicas de ciertos grupos vulnerables, merecedores de acciones positivas 
en los términos establecidos por el artículo 42.2 del Estatuto de autonomía, el artículo 9.2 de 
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la Constitución y la presente ley. Los porcentajes de viviendas destinadas a cada cupo 
especial se formulan como un mínimo específico solo en el caso de personas con movilidad 
reducida, de acuerdo con lo ya establecido por la legislación específica. En el caso de otros 
cupos, es el acuerdo de inicio del procedimiento de adjudicación el que establece la 
necesidad y el modo de hacerlo, siempre que no se reduzca el porcentaje global del 10% 
respecto al total de viviendas de la promoción. Esta flexibilidad debe permitir adecuar la 
oferta en general y, de nuevo, respetar las apreciaciones y necesidades locales en cada 
caso.

La regulación, además, afronta otro aspecto delicado sobre el que el Síndic de Greuges 
ha llamado la atención, que es el referente a la tensión entre la exigencia de 
empadronamiento en un municipio concreto y la libre circulación de los ciudadanos, 
exigencia que provoca, además, agravios en determinados colectivos de personas. La 
solución que se da es equilibrada y respetuosa con el nivel local, ya que, por una parte, para 
la inscripción en el Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial es suficiente 
tener la residencia y estar empadronado en Cataluña, sin pedir ningún plazo, y por otra 
parte, para poder optar a una vivienda de protección oficial en una promoción específica en 
un municipio concreto no será preciso estar empadronado siempre y en todo caso en este 
municipio, salvo que la administración promotora decida introducir este requisito 
expresamente, cosa que puede hacer sin superar un determinado porcentaje de viviendas y 
sin exigir más de tres años de antigüedad a los solicitantes de vivienda de alquiler, 
justificando la razón de dicha reserva. La norma introduce un mecanismo que flexibiliza el 
conjunto y a la vez garantiza la compensación de la oferta de vivienda de protección oficial 
entre municipios, remitiendo al Plan territorial sectorial de vivienda la concreción, en su caso, 
de una reserva máxima en cuanto a personas empadronadas.

En cuanto al sistema de selección de las personas adjudicatarias, se distingue entre las 
viviendas de los cupos especiales, en donde se pretende tener en cuenta las circunstancias 
específicas de los solicitantes, y las viviendas de los cupos generales, en donde el sistema 
es siempre el sorteo. En cuanto a las primeras, no se regula en detalle el baremo de 
puntuación, tarea de carácter eminentemente reglamentario, pero no se renuncia a 
establecer su arquitectura legal mínima, en conexión con los principios constitucionales y las 
finalidades legales descritas. En ambos casos, con baremo de puntuación o con puro sorteo, 
se considera que los sistemas de selección deben garantizar la diversidad social a fin de 
evitar la segregación urbana.

Las promociones de vivienda de protección oficial de iniciativa privada deben ser 
atribuidas por la entidad promotora, sin perjuicio de que esta pueda solicitar que el agente 
adjudicador sea la Administración. En el caso de las viviendas construidas en suelos cuya 
calificación urbanística impone el destino a vivienda de protección oficial, la adjudicación 
debe hacerse respetando los preceptos establecidos para los cupos generales en las 
promociones de iniciativa pública. El resto de promociones privadas deben adjudicarse de 
modo libre pero con una supervisión pública que garantice los principios inspiradores del 
sistema. La Ley establece un régimen muy similar, aunque con necesarios matices, para el 
caso de promociones privadas de viviendas de protección oficial promovidas por 
cooperativas de viviendas, en las que la adjudicación debe adecuarse a sus especificidades, 
o por entidades sin ánimo de lucro cuya naturaleza determine que las viviendas deban ser 
asignadas a los socios o partícipes. Aquí la necesidad de publicidad y transparencia se 
articula con referencia a la captación de nuevos socios para las entidades de nueva 
constitución y, en el caso de fases o promociones de entidades ya existentes con listas de 
preinscripciones, la disposición transitoria menciona la posibilidad de que la cooperativa 
comunique las preinscripciones al Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial 
para su inscripción. La adjudicación final de las viviendas, en estos casos, queda limitada a 
los socios ya inscritos inicialmente.

El capítulo IV se dedica a los derechos de adquisición preferente de las administraciones 
públicas catalanas en relación a las viviendas de protección oficial y a las garantías 
establecidas para el correcto ejercicio de dichos derechos. A tal fin, la Ley regula de forma 
innovadora los derechos de adquisición preferente y retracto en las segundas y sucesivas 
transmisiones, explicitando que la contraprestación que debe abonar la Administración no 
puede superar el precio máximo normativamente establecido. Y, dado que la finalidad última 
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del sistema es evitar transmisiones fraudulentas y permitir recuperar y ampliar el parque de 
vivienda de protección oficial para hacer frente a las necesidades existentes, la nueva 
regulación admite la posibilidad de que la Administración ejerza los derechos en beneficio de 
terceros, ya sea un ente instrumental, una entidad sin ánimo de lucro dedicada al 
alojamiento social o una persona inscrita en el Registro de Solicitantes de Vivienda de 
Protección Oficial. También se explicita que la sujeción a los derechos de adquisición 
preferente y retracto se mantiene a lo largo de todo el plazo de calificación de la vivienda 
como protegida. Finalmente, en relación a las personas ocupantes de las viviendas 
protegidas, el capítulo V establece la especificidad del desahucio administrativo como 
instrumento eficiente de actuación ante determinadas conductas anómalas.

VII
El régimen sancionador es objeto de regulación en el título VI, que establece que, con 

carácter general, las funciones inspectoras de la Administración deben poder llevarse a cabo 
con garantías y reconoce el valor probatorio de la actuación de los agentes dedicados a esta 
función, que deben poder tener acceso a los inmuebles para realizar las actuaciones que les 
corresponden.

Las medidas sancionadoras aplicables no se reducen a la tradicional multa, sino que 
también incluyen la posibilidad de clausurar un inmueble, inhabilitar a los infractores o 
suspender la inscripción de los agentes inmobiliarios en el registro creado a tal efecto. 
Además, se regula la posibilidad de adoptar medidas provisionales que permitan asegurar la 
eficacia de la resolución final del expediente sancionador.

Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves, y para cada uno de estos 
grados se establece una lista de conductas que deben permitir conseguir un mayor rigor en 
la actuación de los particulares en materia de vivienda.

VIII
La Ley dedica especial atención a la necesaria colaboración de profesionales de notarías 

y registros de la propiedad, en cumplimiento de sus funciones públicas y en garantía del 
ejercicio correcto de los derechos y obligaciones establecidos por la Ley. Para facilitar la 
tarea de estas personas, el título VII establece una relación de los supuestos en que es 
especialmente necesario su conocimiento y control para evitar que se produzcan 
transmisiones o cesiones de uso que no respeten los preceptos legales y se hagan al 
margen del control administrativo establecido en defensa del interés general.

Entre las disposiciones adicionales, cabe destacar la relativa a la necesidad de que el 
Estado adopte medidas que contribuyan a cumplir mejor los objetivos y finalidades de la Ley; 
medidas que van desde la regulación de la actividad profesional de los agentes vinculados 
con la vivienda hasta aspectos de fiscalidad, que se consideran necesarios para potenciar el 
papel de la vivienda de protección oficial y la rehabilitación de las viviendas, así como la 
plena asunción por la presente ley, en su ámbito específico de aplicación, de las medidas de 
fomento de las cooperativas a que se refieren tanto su legislación específica como otras 
disposiciones, de acuerdo con el mandato de adecuación legislativa y de fomento de dichas 
sociedades que establecen el artículo 129.2 de la Constitución y el artículo 124 del Estatuto 
de autonomía. Asimismo, se compromete la creación de un observatorio del hábitat y la 
segregación urbana como espacio de análisis y valoración de la realidad social y económica 
en materia de vivienda.

Las disposiciones transitorias inciden en cuestiones como los umbrales de 
sobreocupación aplicables en tanto no se produzca un desarrollo reglamentario específico, el 
régimen jurídico de las viviendas de protección oficial ya calificadas, las especificidades en 
las promociones de cooperativas o las normas transitorias aplicables al procedimiento 
sancionador.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular el derecho a la vivienda, entendido como el 

derecho de toda persona a acceder a una vivienda digna que sea adecuada, en las distintas 
etapas de la vida de cada cual, a la situación familiar, económica y social y a la capacidad 
funcional. Con el objeto de regular este derecho constitucional y estatutario, y de garantizar 
su mayor efectividad, la presente ley:

a) Establece el conjunto de actuaciones, derechos y obligaciones de los agentes 
públicos, privados y sociales implicados en el sector de la vivienda y asigna competencias en 
esta materia.

b) Define las políticas de vivienda y los instrumentos de planificación y programación 
para su aplicación.

c) Fija los parámetros de calidad y accesibilidad de las viviendas y las medidas para 
garantizar su buen uso, conservación y rehabilitación.

d) Establece medidas para asegurar la protección de los consumidores y usuarios de 
viviendas y la transparencia del mercado inmobiliario.

e) Define, con referencia a la materia objeto de la presente ley, los derechos, deberes y 
criterios que deben ser respetados en el ejercicio de las actividades de promoción, 
construcción, transacción y administración de viviendas.

f) Establece el régimen jurídico y las condiciones de adjudicación, gestión y control de las 
viviendas de protección oficial, tanto privadas como públicas, y regula su provisión y demás 
actuaciones susceptibles de protección.

g) Establece medidas de intervención administrativa y el régimen sancionador.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de la presente ley son:
a) Hacer efectivo el derecho a una vivienda digna y adecuada, establecido por la 

Constitución y el Estatuto, y el resto de derechos constitucionales conexos.
b) Establecer criterios para asegurar la coherencia de las actuaciones públicas y 

privadas de promoción y rehabilitación de viviendas con las políticas públicas de desarrollo 
económico, social y urbanístico.

c) Garantizar que las viviendas y los elementos comunes de los edificios de que forman 
parte cumplen los requisitos de calidad pertinentes, fijar los criterios para establecer los 
requisitos que deben cumplir las edificaciones con uso residencial en relación con la 
cohesión social y al respeto al medio ambiente y velar para que el entorno urbano en el que 
se integran sea digno y adecuado.

d) Impulsar la conservación, rehabilitación, reforma y renovación del parque de 
viviendas.

e) Proteger los derechos de los consumidores y usuarios de viviendas fijando las reglas 
que deben cumplir los agentes que intervienen en la promoción, la edificación, 
mantenimiento, reforma y rehabilitación de las viviendas y edificios y estableciendo las 
normas a las que deben someterse las partes en las relaciones jurídicas de transmisión, uso 
y tenencia de las viviendas.

f) Promover la erradicación de cualquier discriminación en el ejercicio del derecho a la 
vivienda, por medio del establecimiento de medidas de acción positiva en favor de colectivos 
vulnerables y de la penalización de conductas discriminatorias en el acceso a la vivienda.

g) Alcanzar una oferta significativa de viviendas destinadas a políticas sociales, centrada 
especialmente en las distintas modalidades de viviendas de protección oficial, que sea 
territorialmente equilibrada, se adapte a la diversidad de situaciones personales y familiares, 
a la diversidad de capacidades funcionales y a la diversidad territorial, urbana y 
socioeconómica que la justifican y preste una atención especial a los colectivos que sufren 
exclusión o riesgo de exclusión, por razones estructurales o coyunturales, en el acceso al 
mercado de la vivienda.
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h) Promover la diversidad y la cohesión sociales en los barrios y sectores residenciales 
de las ciudades y pueblos, como garantía de una adecuada integración en el entorno 
urbano, y prevenir fenómenos de segregación, exclusión, discriminación o acoso por razones 
socioeconómicas, demográficas, de género, culturales, religiosas o de cualquier otro tipo.

i) Delimitar el contenido de la función social de la propiedad de las viviendas e identificar 
y corregir las situaciones de incumplimiento de dicha función social.

j) Potenciar la participación de las cooperativas de viviendas y de las entidades de 
carácter social y asistencial en las políticas de vivienda, en actuaciones de promoción, 
construcción, conservación, rehabilitación y renovación del parque de viviendas y en tareas 
de administración y gestión de las viviendas.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
a) Vivienda: toda edificación fija destinada a que residan en ella personas físicas o 

utilizada con este fin, incluidos los espacios y servicios comunes del inmueble en el que está 
situada y los anexos que están vinculados al mismo, si acredita el cumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad que fija la presente ley y la normativa que la desarrolle y cumple 
la función social de aportar a las personas que residen en ella el espacio, las instalaciones y 
los medios materiales necesarios para satisfacer sus necesidades personales ordinarias de 
habitación.

b) Vivienda principal: la vivienda que consta como domicilio en el padrón municipal.
c) Vivienda secundaria o de segunda residencia: la vivienda utilizada de modo 

intermitente o en estancias temporales.
d) Vivienda vacía: la vivienda que permanece desocupada permanentemente, sin causa 

justificada, por un plazo de más de dos años. A este efecto, son causas justificadas el 
traslado por razones laborales, el cambio de domicilio por una situación de dependencia y el 
hecho de que la propiedad de la vivienda sea objeto de un litigio judicial pendiente de 
resolución. La ocupación sin título legítimo no impide que se pueda considerar vacía una 
vivienda.

e) Vivienda sobreocupada: la vivienda en la que se alojan un número excesivo de 
personas, en consideración a los servicios de la vivienda y a los estándares de superficie por 
persona fijados en Cataluña como condiciones de habitabilidad. Se exceptúan las unidades 
de convivencia vinculadas por lazos de parentesco, si el exceso de ocupación no supone 
incumplimientos manifiestos de las condiciones exigibles de salubridad e higiene ni genera 
problemas graves de convivencia con el entorno.

f) Infravivienda: el inmueble que, aun careciendo de cédula de habitabilidad y no 
cumpliendo las condiciones para su obtención, se destina a vivienda.

g) Rehabilitación: el conjunto de obras de carácter general que, sin modificar la 
configuración arquitectónica global de un edificio de viviendas o una vivienda, mejoran su 
calidad en cuanto a las condiciones de seguridad, funcionalidad, accesibilidad y eficiencia 
energética.

h) Gran rehabilitación: el conjunto de obras que consisten en el derribo de un edificio 
salvando únicamente sus fachadas o constituyen una actuación global que afecta a la 
estructura o al uso general del edificio o vivienda rehabilitados.

i) Vivienda de inserción: la vivienda gestionada por administraciones públicas o por 
entidades sin ánimo de lucro que, en régimen de alquiler u otras formas de ocupación, se 
destina a atender a personas que requieren una especial atención.

j) Alojamiento dotacional: el alojamiento que, de acuerdo con la legislación urbanística, 
se destina a satisfacer las necesidades temporales de habitación de las personas, en 
régimen de uso compartido de todos o una parte de los elementos del alojamiento con otros 
usuarios, o en régimen de uso privativo de una vivienda completa, por razón de dificultades 
de emancipación, de requerimientos de acogimiento o asistencia sanitaria o social, de 
trabajo o estudio, o de afectación por una actuación urbanística. En este sentido, requieren 
asistencia residencial, entre otros, las personas jóvenes, las personas mayores, las personas 
con discapacidad, las mujeres víctimas de la violencia de género, los inmigrantes, las 
personas separadas o divorciadas que hayan perdido el derecho al uso de la vivienda 
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compartida, las personas pendientes de realojamiento por operaciones públicas de 
sustitución de viviendas o por actuaciones de ejecución del planeamiento urbanístico o las 
personas sin hogar. La superficie de estos alojamientos es determinada por las necesidades 
que se tienen que satisfacer. Pueden ser considerados alojamientos dotacionales los 
destinados a estancias de corta duración de personas con necesidad de acompañamiento 
para asegurar la inserción social, con tipologías y diseños que permitan el uso compartido 
por personas sin lazos familiares.

k) Masovería urbana: el contrato oneroso en virtud del cual el propietario de un inmueble 
lo cede al masovero urbano para que haga las obras de reparación, mantenimiento y mejora 
necesarias para que el inmueble sea habitable o para mantenerlo en condiciones de 
habitabilidad. Se rige por lo que hayan convenido las partes y, en defecto de pacto, la 
duración del contrato es de cinco años. Las obras deben constar en el contrato y el 
propietario puede resolverlo si el masovero no las lleva a cabo en el plazo acordado, que, en 
defecto de pacto, es de cinco años.

l) Vivienda con actividades económicas: la vivienda que no es domicilio habitual y 
permanente y que se utiliza para la obtención de rendimientos de actividades económicas 
reguladas por la normativa sectorial aplicable.

m) Sin hogar: la persona o unidad de convivencia con carencia manifiesta de una 
vivienda digna y adecuada, ya que no dispone de domicilio, vive en la calle o en un espacio 
no apto como vivienda, de acuerdo con lo establecido por la presente ley, y sufre la exclusión 
social efectiva debido a barreras sociales o a dificultades personales para vivir de forma 
autónoma. Tienen también la condición de sin hogar las personas que han sido objeto de un 
proceso de desahucio motivado por la imposibilidad acreditada de satisfacer el alquiler.

n) Cohesión social, desde la perspectiva de la vivienda: el conjunto de condiciones 
constructivas y de atribución de las viviendas que permiten la diversidad social sobre el 
territorio, mediante la existencia de un parque de viviendas a precio asequible suficiente para 
todos los segmentos de población y la fijación de criterios de adjudicación de las viviendas 
protegidas que eviten la segregación espacial. La cohesión social supone la mezcla del uso 
residencial con otros usos urbanísticos y la mezcla de las viviendas de protección oficial con 
las demás viviendas, tanto en los nuevos desarrollos urbanísticos como en los procesos de 
renovación urbana. Si la vivienda está en un núcleo de población, es también condición de 
cohesión social que tenga un entorno urbanizado, accesible para todas las personas, 
independientemente de la diversidad de capacidades funcionales, y equipado, en los 
términos y con las condiciones que establecen la legislación y la planificación territoriales y 
urbanísticas. Este entorno debe hacer posible la movilidad, las relaciones sociales y 
laborales y el acceso a los servicios básicos para garantizar la efectividad de los derechos y 
deberes constitucionales y estatutarios.

o) Sostenibilidad: el conjunto de condiciones que facilitan el uso eficiente de materiales 
en la edificación; el ahorro; el uso eficiente de las energías y los recursos; la minimización y 
gestión de los residuos domésticos y de las emisiones, y, en general, todas las medidas 
orientadas a la ecoeficiencia de las viviendas, los edificios de viviendas, las estancias y los 
espacios comunes que los integran y sus instalaciones.

p) Alojamiento con espacios comunes complementarios: la vivienda que, de acuerdo con 
la normativa de habitabilidad, tiene una superficie del espacio privativo inferior a la fijada 
para el resto de tipologías de vivienda y que dispone de unos espacios comunes 
complementarios ajustados a los requisitos mínimos y de calidad establecidos en la 
normativa mencionada.

q) Espacios comunes complementarios: los espacios de uso compartido de un edificio, 
otros que los elementos comunes establecidos como obligatorios por la normativa que, de 
acuerdo con el nivel de calidad exigido por la normativa de habitabilidad, complementan el 
uso y disfrute de los espacios privativos de todos o parte de las viviendas o alojamientos que 
comprende el edificio.

Artículo 4.  Servicio de interés general.
1. El conjunto de actividades vinculadas con la provisión de viviendas destinadas a 

políticas sociales se configura como un servicio de interés general para asegurar una 
vivienda digna y adecuada para todos los ciudadanos.
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2. A efectos de la homologación con la normativa europea en materia de vivienda, tienen 
la condición de viviendas sociales las viviendas que la presente ley define como destinadas 
a políticas sociales, tanto si son resultado de procesos de nueva construcción o 
rehabilitación como si se obtienen en virtud de programas sociales de mediación y cesión.

Artículo 5.  Cumplimiento de la función social.
1. El ejercicio del derecho de propiedad debe cumplir su función social.
2. Existe incumplimiento de la función social de la propiedad de una vivienda o un edificio 

de viviendas en el supuesto de que:
a) Los propietarios incumplan el deber de conservación y rehabilitación de la vivienda, 

siempre que ello suponga un riesgo para la seguridad de las personas y se les haya 
garantizado, si demuestran su necesidad, las ayudas públicas suficientes para hacer frente 
al coste de la conservación o rehabilitación de la vivienda.

b) La vivienda o el edificio de viviendas estén desocupados de forma permanente e 
injustificada durante un período de más de dos años. Ni la ocupación de estas viviendas sin 
título habilitante ni la transmisión de su titularidad a favor de una persona jurídica alteran la 
situación de incumplimiento de la función social de la propiedad.

c) La vivienda esté sobreocupada.
d) No se destine a residencia habitual y permanente de personas, si es una vivienda de 

protección oficial o una vivienda reservada para el planeamiento urbanístico a este tipo de 
residencia.

e) Después de la consecución de acuerdos de compensación o dación en pago de 
préstamos o créditos hipotecarios sobre la vivienda habitual, o de la firma de compraventas 
de vivienda que tengan como causa la imposibilidad de devolver el préstamo hipotecario por 
parte del prestatario, no se formule una propuesta de alquiler social en los términos 
establecidos por el artículo 5 de la Ley de medidas urgentes para afrontar la emergencia en 
el ámbito de la vivienda y la pobreza energética.

f) (Anulada)
g) Los propietarios, si tienen la condición de grandes tenedores, no inicien las acciones 

de desalojo requeridas por la administración competente, la vivienda se encuentre ocupada 
sin título habilitante y esta situación haya provocado una alteración de la convivencia o del 
orden público o ponga en peligro la seguridad o la integridad del inmueble.

2 bis. Los supuestos a los que se refieren las letras b y d del apartado 2 constituyen un 
incumplimiento del deber de los propietarios de las edificaciones de dedicarlas a usos 
compatibles con la ordenación territorial y urbanística.

3. Para garantizar el cumplimiento de la función social de la propiedad de una vivienda o 
un edificio de viviendas, las administraciones competentes en materia de vivienda deben 
arbitrar las vías positivas de fomento y concertación a las que se refiere el título III, y pueden 
establecer también otras medidas, incluidas las de carácter fiscal, que propicien el 
cumplimiento de dicha función social y penalicen su incumplimiento.

3 bis. Las administraciones competentes en materia de vivienda pueden declarar el 
incumplimiento de la función social de la propiedad de las viviendas en caso de que los 
propietarios hayan sido requeridos para adoptar las medidas necesarias para cumplir la 
función social de la propiedad y hayan incumplido el requerimiento en el plazo establecido. 
La declaración del incumplimiento de la función social puede comportar la adopción de las 
medidas de ejecución forzosa que determina la legislación en materia de vivienda y, en los 
supuestos del apartado 2 bis, las establecidas por la legislación en materia de suelo, incluida 
la expropiación forzosa en los casos establecidos por ley.

4. El departamento competente en materia de vivienda y las administraciones locales 
deben actuar coordinadamente en la delimitación y declaración de los ámbitos o las 
situaciones aisladas en que se produzca incumplimiento de la función social de la propiedad 
de una vivienda, y en la determinación y ejecución de las medidas legalmente establecidas 
que sea preciso adoptar.
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Artículo 6.  Acción pública.
Todos los ciudadanos, en ejercicio de la acción pública en materia de vivienda, pueden 

exigir ante los órganos administrativos y ante la jurisdicción contencioso-administrativa el 
cumplimiento de la legislación en materia de vivienda y de las disposiciones y medidas 
establecidas por el planeamiento urbanístico referidas a la vivienda.

TÍTULO I
De las competencias en materia de vivienda

Artículo 7.  Competencias de la Generalidad.
1. La Administración de la Generalidad debe contribuir a garantizar el derecho a la 

vivienda. A tal fin, ejerce las competencias que permiten asegurar la preservación efectiva de 
los intereses generales en materia de vivienda, la coordinación con la actuación de los entes 
locales, respetando el principio de subsidiariedad, y la concertación y colaboración con los 
agentes de iniciativa social y privada que actúan sobre el mercado de vivienda protegida y 
libre.

2. La Administración de la Generalidad, mediante el departamento competente en 
materia de vivienda, ejerce las competencias propias en este ámbito, fomenta la acción de 
los entes locales, coopera en el ejercicio de sus competencias y, en supuestos de inactividad 
o incumplimiento, se subroga en el ejercicio de las correspondientes facultades de acuerdo 
con lo establecido por la legislación de régimen local. Todo ello, sin perjuicio de las 
competencias que la presente ley reconoce a otros departamentos de la Generalidad.

3. El ejercicio proporcionado de las competencias en materia de vivienda exige que la 
participación de los entes locales sea suficiente y que sus intereses en los procesos de toma 
de decisiones se ponderen de forma objetiva y cuidadosa.

Artículo 8.  Competencias locales.
1. Los entes locales, bajo el principio de autonomía para la gestión de sus intereses, 

ejercen las competencias de vivienda de acuerdo con lo establecido por la legislación de 
régimen local, la legislación urbanística y la presente ley, sin perjuicio de la capacidad de 
suscribir convenios y concertar actuaciones con otras administraciones y agentes de 
iniciativa social y privada que actúan sobre el mercado de vivienda protegida y libre.

2. Además de las competencias de promoción y gestión que les reconoce la legislación 
de régimen local y las competencias de control, inspección, ejecución forzosa, sanción y 
otros que les reconoce esta ley, los entes locales pueden concertar políticas propias de 
vivienda con la Administración de la Generalidad, en el marco de los instrumentos locales y 
supralocales de planificación que establecen esta ley y la legislación urbanística, y pueden 
pedir la creación de consorcios u oficinas locales de vivienda para la gestión conjunta de 
funciones y servicios vinculados a la vivienda.

2 bis. En el marco de las competencias de promoción y gestión de la vivienda de 
protección pública a que hace referencia el apartado 2, los entes locales ejercen las 
funciones siguientes:

a) El encargo de los proyectos de edificación sobre suelos de titularidad municipal o 
sobre los que tenga disponibilidad para la construcción de viviendas de protección pública, la 
licitación y la ejecución de las obras.

b) La definición de los criterios y procedimientos de adjudicación de las viviendas 
promovidas por los entes locales y la selección de las personas adjudicatarias de las 
viviendas.

c) La gestión de las viviendas promovidas por los entes locales en régimen de alquiler y 
su mantenimiento.

d) La ejecución de los programas y líneas de actuación que define este Ley o los planes 
de vivienda, con la finalidad de incrementar el parque de viviendas de titularidad o gestión 
municipal.
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3. Los entes locales que, por su dimensión o por falta de recursos, no puedan ejercer 
plenamente las competencias en materia de vivienda pueden solicitar a las administraciones 
de ámbito territorial superior la prestación de asistencia técnica, financiera y jurídica.

4. Los entes locales cuya dimensión les dificulte el ejercicio eficiente de las 
competencias que la presente ley les atribuye sobre el control de la calidad del parque 
inmobiliario, sobre la igualdad en el acceso y la ocupación de las viviendas y sobre las 
actividades de control y sanción pueden encargar a otro ente local o al departamento 
competente en materia de vivienda que realice las gestiones vinculadas a dichas 
competencias, de acuerdo con lo establecido por el artículo 15 de la Ley del Estado 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 9.  El Consejo Asesor de la Vivienda.
1. El Consejo Asesor de la Vivienda es el organismo consultivo y asesor de la 

Generalidad en materia de vivienda. Está adscrito al departamento competente en materia 
de vivienda. Le corresponden las siguientes funciones:

a) Realizar propuestas y sugerencias sobre cualquier asunto en materia de vivienda.
b) Elaborar los informes y dictámenes que le solicite el consejero o consejera del 

departamento competente en materia de vivienda sobre los instrumentos de planificación y 
programación y sobre los proyectos de ley y los proyectos de planes en materia de vivienda.

c) Las que le atribuya la normativa de vivienda.
2. A efectos de lo establecido por el artículo 64 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, 

de organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña, los proyectos de disposición general en materia de vivienda deben someterse a 
información pública o a audiencia del Consejo Asesor de la Vivienda.

3. El Gobierno, a propuesta del consejero o consejera del departamento competente en 
materia de vivienda, debe determinar la composición y el funcionamiento del Consejo Asesor 
de la Vivienda, el cual debe poner en conocimiento del Gobierno los acuerdos relevantes en 
materia de vivienda.

4. En el Consejo Asesor de la Vivienda deben estar representados: la Administración de 
la Generalidad y la Administración local; los consumidores y usuarios; el Consejo Nacional 
de la Juventud de Cataluña; los agentes sociales sindicales y empresariales; las 
asociaciones de vecinos; los colectivos profesionales de arquitectos, aparejadores, 
ingenieros e ingenieros técnicos industriales, entre otros; los colectivos empresariales 
vinculados a la construcción y la promoción de viviendas y los agentes vinculados al sector 
de la vivienda; las asociaciones de promotores públicos de viviendas; la Federación de 
Cooperativas de Viviendas de Cataluña, y las organizaciones sin ánimo de lucro que se 
dediquen principalmente a la promoción del derecho a la vivienda de colectivos 
desfavorecidos.

4 bis. El consejero o consejera del departamento competente en materia de vivienda 
puede resolver la creación dentro del Consejo Asesor de la Vivienda de grupos de trabajo 
específicos para el tratamiento de temas concretos, y determinar su composición, que puede 
incluir personas o entidades que no formen parte del Consejo Asesor, en función de la 
materia que se trate.

5. En la composición del Consejo Asesor de la Vivienda debe tenderse a la paridad de 
género.

6. El presidente o presidenta del Consejo Asesor de la Vivienda es el consejero o 
consejera del departamento competente en materia de vivienda.
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TÍTULO II
De la planificación territorial y la programación en materia de vivienda

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 10.  Concepto.
1. La planificación y la programación de vivienda se orientan a la determinación de los 

contenidos sociales del uso residencial del suelo en el marco del planeamiento territorial 
general y parcial, identificando y preservando los intereses generales relacionados con la 
vivienda y persiguiendo el desarrollo sostenible económico, ambiental y social, para corregir 
los desequilibrios que el mercado produce al implantar usos sobre el territorio y para mejorar 
la calidad de vida del conjunto de la población.

2. La planificación y la programación de vivienda pueden ser elaboradas por la 
Administración de la Generalidad, mediante el departamento competente en materia de 
vivienda, o por los entes locales, que deben concertarlas previamente con dicho 
departamento.

Artículo 11.  Instrumentos de planificación y programación de vivienda.
1. Los instrumentos de planificación y programación de vivienda deben concretar, dentro 

del ámbito que les corresponda, la aplicación del objeto y las finalidades de la presente ley, 
estableciendo directrices, objetivos temporales, propuestas operativas, indicadores de 
control, umbrales de sostenibilidad, recomendaciones y normas de aplicación directa.

2. Los instrumentos de planificación y programación de vivienda son los siguientes:
a) El Plan territorial sectorial de vivienda y sus instrumentos de desarrollo parcial.
b) Los programas supralocales de vivienda.
c) Los planes locales de vivienda.
3. Si no se cumple lo establecido por los planes y programas a que se refiere el apartado 

2, el consejero o consejera del departamento competente en materia de vivienda, previo 
requerimiento y declaración de incumplimiento, de acuerdo con la legislación local aplicable, 
puede subrogarse, adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación, 
en sustitución de los entes locales. Si se incumple la aplicación de actuaciones urbanísticas, 
el departamento competente en materia de vivienda debe instar al departamento competente 
en materia urbanística para que se subrogue.

Artículo 12.  El Plan territorial sectorial de vivienda.
1. El Plan territorial sectorial de vivienda constituye el marco orientador para la aplicación 

en todo el territorio de Cataluña de las políticas establecidas por la presente ley. Este plan 
debe desarrollar el Plan territorial general de Cataluña, debe ser coherente con los planes 
territoriales parciales y los planes directores territoriales para facilitar su cumplimiento y debe 
justificar expresamente su grado de adecuación.

2. El Plan territorial sectorial de vivienda debe contener una estimación de las 
necesidades, déficits y desequilibrios en materia de vivienda. En este sentido, este plan debe 
incluir, entre otros, los siguientes datos:

a) La cuantificación de suelo residencial en el que pueden efectuarse nuevos desarrollos.
b) La cuantificación de suelo residencial creado en los últimos diez años.
c) La cuantificación, identificación de la tipología y determinación de la situación sobre el 

territorio de las viviendas de protección oficial.
d) La cuantificación de las distintas modalidades de uso de las viviendas (principal, 

secundaria y vacía) y de las respectivas evoluciones previsibles.
e) La cuantificación de los suelos y edificios de administraciones o empresas públicas 

desocupados que pueden destinarse a vivienda vinculada a políticas de vivienda social.
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f) El análisis de los datos demográficos básicos relacionados con la vivienda, 
especialmente en relación con los colectivos vulnerables, que incluyen los jóvenes mayores 
de edad empadronados con sus padres, las mujeres víctimas de la violencia de género, los 
inmigrantes y los sin hogar, así como, singularmente, en relación con la prevención de la 
segregación espacial de la población con discapacidades.

g) El análisis de los datos sobre el estado del parque edificado y de las necesidades de 
mantenimiento, mejora o sustitución, con especial atención a las situaciones y los procesos 
de infravivienda.

3. En relación con los datos a que se refiere el apartado 2, el Plan territorial sectorial de 
vivienda debe incluir, entre otras, las siguientes previsiones:

a) Las necesidades de techo de los distintos tipos de vivienda destinados a políticas 
sociales.

b) Las necesidades de techo de vivienda de protección oficial.
c) Las necesidades de vivienda dotacional pública.
d) Los criterios para efectuar el seguimiento de la aplicación del Plan y para su 

modificación y revisión.
4. (Derogado).
5. El Plan territorial sectorial de vivienda debe delimitar las áreas del territorio que 

pueden contener ámbitos susceptibles de ser declaradas por el mismo Plan o bien por los 
planes locales de vivienda como ámbitos de demanda residencial fuerte y acreditada, a 
efectos de la aplicación de lo establecido por el artículo 73.1. Para la determinación de 
dichas áreas, el Plan territorial sectorial de vivienda debe tener en cuenta los siguientes 
criterios: la proporción de personas inscritas en el Registro de Solicitantes de Vivienda de 
Protección Oficial y la cantidad de viviendas disponibles y de suelo urbanizable disponible, la 
densidad demográfica de la zona, la necesidad de vivienda derivada de las características 
geográficas o económicas y los precios de los alquileres en la zona.

6. En las áreas a las que se refiere el apartado 5, deben establecerse programas de 
inspección de los edificios residenciales para detectar la existencia de viviendas 
desocupadas y para establecer censos de propiedades susceptibles de ser afectadas por las 
medidas establecidas por el artículo 42.

7. El departamento competente en materia de vivienda debe elaborar el Plan territorial 
sectorial de vivienda con la colaboración de los demás departamentos de la Generalidad con 
competencias relacionadas, especialmente del departamento competente en materia de 
política territorial, que debe emitir un informe preceptivo. El procedimiento de elaboración 
debe contar con la participación de la ciudadanía y de los entes locales para que se puedan 
conocer y ponderar los intereses privados y públicos relacionados. La aprobación inicial y la 
provisional son competencia del consejero o consejera del departamento competente en 
materia de vivienda. Corresponde al Gobierno, una vez oído el Consejo Asesor de la 
Vivienda y recibido el dictamen del Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña, 
aprobar el Plan y dar cuenta de ello al Parlamento.

8. El Plan territorial sectorial de vivienda puede establecer determinaciones para que 
sean ejecutadas directamente o desarrolladas mediante planeamiento urbanístico.

9. El Plan territorial sectorial de vivienda puede concretarse y desarrollarse parcialmente 
mediante planes específicos, de acuerdo con lo que establezca el propio plan.

10. El Gobierno puede establecer una línea de financiación específica que concrete la 
inversión de la Generalidad para hacer efectivas las medidas y para atender los 
requerimientos con carga económica que determine el Plan territorial sectorial de vivienda.

Artículo 13.  Los programas supralocales específicos de vivienda.
1. El consejero o consejera del departamento competente en materia de vivienda puede 

programar actuaciones en materia de gestión residencial del suelo y de vivienda que afecten 
a intereses supralocales, junto con el departamento competente en materia de política 
territorial, si no se ha aprobado el Plan territorial sectorial de vivienda y no existe un acuerdo 
local previo mediante un plan local de vivienda, regulado por el artículo 14, o un programa de 
actuación urbanística municipal, un plan urbanístico plurimunicipal o un plan director 
urbanístico, regulados por la legislación urbanística. Las operaciones deben programarse 
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para un tiempo determinado. Dichos departamentos deben procurar formalizar convenios 
con los entes locales correspondientes.

2. La Administración de la Generalidad puede adquirir terrenos, en cualquier clase de 
suelo, de acuerdo con lo establecido por la legislación urbanística.

3. El Gobierno debe establecer una línea de financiación específica, en forma de 
memoria económica, que asegure y concrete la inversión de la Generalidad para hacer 
efectivas las medidas y para atender a los requerimientos con carga económica que 
establezcan los programas supralocales específicos de vivienda.

Artículo 14.  Los planes locales de vivienda.
1. Los ayuntamientos con planes locales de vivienda aprobados o con un programa de 

actuación urbanística municipal con un contenido equiparable deben tener un trato 
preferente a la hora de concertar políticas de vivienda con la Administración de la 
Generalidad cuando comporten que esta aporte recursos económicos.

2. Los planes locales de vivienda determinan las propuestas y los compromisos 
municipales en política de vivienda y son la propuesta marco para la concertación de 
políticas de vivienda con la Administración de la Generalidad.

3. Los planes locales de vivienda deben contener los siguientes apartados:
a) El análisis y la diagnosis de la situación de la vivienda en el municipio.
b) Los objetivos, programas y estrategias de actuación.
c) La evaluación económico-financiera de las actuaciones.
4. Los planes locales de vivienda tienen una vigencia de seis años, sin perjuicio de que 

pueda ampliarse el análisis y plantear actuaciones con un plazo más largo. Transcurridos los 
seis años, debe revisarse el plan.

5. En el apartado de análisis y diagnosis, los planes locales de vivienda deben contener:
a) El análisis y las previsiones demográficas y la diagnosis de las necesidades de 

vivienda de la población, con identificación de los segmentos de población con dificultades 
de acceso o precariedad en la tenencia, y el análisis de la situación de los sin hogar.

b) El análisis del mercado de vivienda, con el estudio de la evolución y tendencias de la 
construcción de viviendas en el municipio y de los precios de mercado en las modalidades 
de compra de primera mano, compra de segunda mano y alquiler, y la diagnosis de la 
población que queda excluida del mercado por razón de sus ingresos.

c) El análisis del planeamiento urbanístico y de su potencial de oferta de viviendas, con 
determinación de la cantidad, modalidades, régimen de acceso e iniciativa pública o privada 
de las reservas de techo para vivienda de protección oficial, y de suelo calificado o reservado 
destinado al sistema de vivienda dotacional que establece la legislación urbanística, y la 
diagnosis del grado de cobertura de las necesidades de vivienda de la población.

d) El análisis del parque de viviendas, la diagnosis de las situaciones de infravivienda y 
de utilización anómala de las viviendas, y la diagnosis de los edificios de viviendas y de las 
viviendas que no cumplen las condiciones de calidad establecidas por la presente ley.

e) El análisis del potencial de viviendas dirigidas a políticas sociales, en el caso de los 
municipios sujetos al mandato de solidaridad urbana establecido por el artículo 73.

f) El análisis de los recursos e instrumentos municipales que se utilizan para llevar a 
cabo las políticas de vivienda, y la diagnosis de la necesidad de su mejora o ampliación.

6. En el apartado de objetivos y de programas y estrategias de actuación, los planes 
locales de vivienda deben incluir:

a) Las líneas de actuación vinculadas a la utilización de los instrumentos de política de 
suelo y vivienda establecidos por la legislación urbanística, con una referencia especial a la 
concreción o al aumento de las reservas para vivienda protegida, la calificación o la reserva 
de terrenos destinados al sistema urbanístico de viviendas dotacionales; a la utilización de 
los instrumentos de intervención sobre la edificación y el uso del suelo, y a la utilización y 
gestión del patrimonio público de suelo y vivienda.

b) Las líneas de actuación no vinculadas a la política de suelo pero sí a la calidad del 
parque construido y a la rehabilitación, utilización y ocupación del parque de viviendas, 
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incluida la definición de las posibles áreas de conservación y rehabilitación a las que se 
refiere el artículo 36.

c) La definición de las posibles áreas sujetas a los derechos de tanteo y retracto a que se 
refiere el artículo 15.

d) Las ayudas dirigidas a grupos de población con especiales dificultades de alojamiento 
para luchar contra la exclusión social.

e) La definición y programación de las actuaciones concretas que deben llevarse a cabo 
en los seis años de vigencia del plan, que debe establecer las características técnicas y 
económicas, los beneficiarios, los agentes gestores y la programación temporal.

f) Las previsiones de cuantificación de las viviendas destinadas a políticas sociales de 
acuerdo con la tipología establecida por el artículo 74 para el cumplimiento quinquenal del 
mandato de solidaridad urbana, en el caso de los municipios que estén sujetos al mismo, y la 
justificación de la coherencia en relación con el objetivo final del artículo 73.1.

7. (Derogado)
8. En el apartado de evaluación económico-financiera, los planes locales de vivienda 

deben establecer los siguientes mecanismos:
a) Los que permitan articular la gestión del plan, analizando tanto la financiación pública 

como la privada disponibles. En cuanto a la financiación pública, deben proponerse los 
compromisos financieros que requieren un concierto con la Administración de la 
Generalidad.

b) Los de seguimiento y evaluación del desarrollo del plan y los de establecimiento de 
indicadores de calidad de la gestión.

9. Si existe la memoria social regulada por la legislación urbanística y el artículo 20, el 
plan local de vivienda debe ser coherente con la misma.

10. La tramitación y aprobación de los planes locales de vivienda deben ajustarse a lo 
que la legislación de régimen local establece respecto al régimen de funcionamiento y de 
adopción de acuerdos. La tramitación debe incluir un periodo de exposición pública y 
mecanismos de participación ciudadana. La aprobación corresponde al pleno del 
ayuntamiento.

11. Para concertar políticas de vivienda con el Gobierno, el ayuntamiento debe 
comunicar el acuerdo de aprobación del plan local de vivienda al departamento competente 
en materia de vivienda y debe enviarle un ejemplar del mismo. Dicho departamento puede 
requerir al ayuntamiento, de forma motivada, que amplíe la documentación aportada o que 
modifique el plan atendiendo al cumplimiento de la legalidad, las disponibilidades 
presupuestarias y la protección de intereses supralocales.

12. Los municipios de menos de tres mil habitantes pueden cumplir la finalidad a que se 
refiere el apartado 1 aprobando un plan local de vivienda simplificado, en el que deben 
analizarse y diagnosticarse las necesidades de vivienda de la población, especialmente las 
de los colectivos con dificultad de acceso, y deben proponerse los objetivos y las líneas de 
actuación para atenderlas, teniendo en cuenta los instrumentos establecidos por la 
legislación urbanística y las ayudas y demás instrumentos establecidos por la presente ley.

13. Los ayuntamientos, para coordinar las políticas de vivienda, pueden formular planes 
locales de vivienda de alcance supramunicipal, que deben cumplir las siguientes directrices:

a) La formulación de un plan local de vivienda supramunicipal requiere el acuerdo 
unánime de los ayuntamientos interesados. El acuerdo de formulación debe determinar el 
organismo que ha de redactarlo y las condiciones que regulan su redacción.

b) Las determinaciones de un plan local de vivienda supramunicipal deben respetar las 
competencias y atribuciones propias de los entes locales, de acuerdo con las legislaciones 
sectoriales y de régimen local.

c) La tramitación de un plan local de vivienda supramunicipal debe adecuarse a lo 
establecido por el apartado 10. La aprobación requiere el acuerdo unánime de los 
ayuntamientos afectados.

14. El Gobierno debe establecer una línea de financiación específica para atender 
situaciones de dificultad justificada en relación con la elaboración de los planes locales de 
vivienda y debe fomentar la redacción de planes supramunicipales.
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Artículo 15.  Declaración de áreas sujetas a los derechos de tanteo y retracto en relación 
con los objetivos de los planes locales de vivienda.

1. Los municipios, para cumplir los objetivos de los planes locales de vivienda y la 
exigencia de incrementar el parque de viviendas vinculadas a políticas sociales que 
establece el artículo 73, para facilitar la conservación y rehabilitación de edificios y para 
evitar la expulsión de ocupantes u otros procesos especulativos, pueden delimitar áreas en 
las que se puedan ejercer los derechos de tanteo y retracto en favor de la Administración 
pública sobre edificios plurifamiliares enteros usados principalmente como vivienda y áreas 
en las que se puedan ejercer los derechos de tanteo y retracto en favor de la Administración 
pública sobre viviendas concretas. Estos derechos de tanteo y retracto se extienden a la 
transmisión de acciones o participaciones sociales de sociedades mercantiles cuyo objeto 
esté vinculado directa o indirectamente a la actividad inmobiliaria y que sean propietarias de 
alguno de dichos edificios o viviendas.

2. El Plan territorial sectorial de vivienda, en función de la importancia de la actividad 
inmobiliaria o de necesidades sociales especiales, puede proponer una delimitación de áreas 
de tanteo y retracto para las finalidades a las que se refiere el apartado 1 o puede 
delimitarlas directamente, de acuerdo con los municipios afectados.

A los efectos de la transmisión de las viviendas adquiridas en un proceso de ejecución 
hipotecaria o mediante compensación o pago de deuda con garantía hipotecaria, las áreas 
de tanteo y retracto pueden coincidir con las áreas de demanda residencial fuerte y 
acreditada delimitadas en los planes locales de vivienda, en el Plan territorial sectorial de 
vivienda o, mientras estas no estén delimitadas, con las que prevé el anexo del Plan para el 
derecho a la vivienda.

En la transmisión de viviendas en zonas declaradas mercado residencial tensionado, la 
Administración de la Generalitat puede ejercer el derecho de tanteo y retracto en estos 
ámbitos.

3. Para la definición de las posibles áreas sujetas a los derechos de tanteo y retracto, el 
municipio, o el Plan territorial sectorial de vivienda, debe justificar adecuadamente las 
razones. Los planes locales de vivienda pueden contener la definición de dichas áreas.

4. Los derechos de tanteo y retracto pueden ser ejercidos por la Administración pública 
ya sea por cuenta propia, ya sea en favor de los promotores a los que se refiere el artículo 
51, ya sea en favor de los sujetos a los que se refiere el artículo 87.3.

5. La Administración, si ejerce el derecho de tanteo en favor de terceros, puede fijar unas 
condiciones respecto al uso y la dedicación del inmueble que aseguren que su destino esté 
vinculado a las políticas sociales de vivienda del municipio. Estas condiciones pueden 
consistir en exigir que una parte del inmueble se destine a viviendas de protección oficial o 
vinculadas a políticas sociales, más allá de los porcentajes máximos de reserva establecidos 
por el artículo 17 y por el Decreto legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de urbanismo.

6. En las áreas sujetas a los derechos de tanteo y retracto, no pueden efectuarse 
transmisiones a ningún título si el inmueble que pretende transmitirse se destina a vivienda 
o, en el caso de edificios enteros, a un uso principal de vivienda y no cumple ni puede 
cumplir, con las obras de rehabilitación pertinentes, las condiciones de habitabilidad exigidas 
legalmente.

7. Si los entes locales afectados no actúan, el departamento competente en materia de 
vivienda debe subrogarse en las tareas municipales a que se refiere el presente artículo, sin 
perjuicio de que otros departamentos y organismos de la Generalidad competentes en 
materia de urbanismo y política de suelo, en función de los correspondientes planes y 
programas de actuación, asuman también, en todo o en parte, las acciones emprendidas. 
Los inmuebles obtenidos por medio del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto deben 
ponerse al servicio de las políticas locales de vivienda.

8. Es aplicable la legislación urbanística al procedimiento de delimitación de las áreas 
sujetas a los derechos de tanteo y retracto a que hace referencia este artículo, así como al 
ejercicio de estos derechos.

9. Si la delimitación del área sujeta a los derechos de tanteo y retracto coincide con la 
totalidad del término municipal, no es preciso que consten en el expediente la relación de las 
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fincas afectadas y de sus propietarios ni la indicación de las calles, polígonos, sectores y 
parajes afectados.

CAPÍTULO II
La vivienda en el planeamiento urbanístico

Artículo 16.  Directrices para el planeamiento urbanístico respecto a las viviendas.
1. El planeamiento urbanístico, en coherencia con las determinaciones de la planificación 

y la programación en materia de vivienda, tiene que calificar en el medio urbano suelo 
adecuado y suficiente para el uso de vivienda destinado al domicilio habitual de la población 
residente.

2. En la calificación del suelo como residencial deben aplicarse los principios de respeto 
al medio ambiente, los de movilidad sostenible establecidos por la Ley 9/2003, de 13 de 
junio, de la movilidad, y los de integración de la vivienda en el entorno, a cuyo fin deben 
cumplirse las siguientes directrices:

a) La elección de las ubicaciones y la ordenación deben tener en cuenta las condiciones 
geográficas y climáticas que pueden influir en el ahorro energético y en el mantenimiento de 
las viviendas.

b) La fijación de las condiciones de edificación debe fundamentarse en los tipos de 
vivienda que la nueva ordenación prevea.

c) Las parcelas edificables deben situarse en continuidad con el tejido urbano y debe 
evitarse que la ordenación genere dispersión en el territorio y exclusión social.

d) Debe velarse para garantizar el derecho de todos los habitantes a disfrutar de 
condiciones de vida urbana y de hábitat que favorezcan la cohesión social y para asegurar 
en cada núcleo la coexistencia del uso residencial con otros usos y la diversidad de tipos de 
vivienda.

e) La ordenación, como criterio general, debe procurar evitar que los ámbitos o sectores 
residenciales que se desarrollen se configuren como urbanizaciones con elementos que las 
cerquen.

Artículo 17.  El destino del suelo a vivienda de protección oficial.
1. El planeamiento urbanístico, mediante el establecimiento de la calificación urbanística 

de vivienda de protección pública y la determinación de los porcentajes de techo que los 
sectores de planeamiento derivado tienen que reservar para esta destinación, vinculan el 
suelo al régimen de protección oficial que esta ley establece, de conformidad con la 
legislación urbanística, el planeamiento territorial y la memoria social. La calificación 
urbanística del suelo de vivienda de protección pública, de carácter genérico o específico, 
que establezca el planeamiento urbanístico vincula en los mismos términos la calificación de 
vivienda con protección oficial.

2. (Derogado)
3. (Derogado)
4. (Derogado)
5. El planeamiento urbanístico general de nueva implantación, sin perjuicio del 

cumplimiento de los estándares de reserva mínima destinada a viviendas de protección 
pública que establece la legislación urbanística, tiene que garantizar y justificar que no se 
reduce en el conjunto del plan el total de techo calificado de vivienda de protección pública 
por el planeamiento anterior, a menos que se justifique adecuadamente en la memoria social 
que se han producido cambios estructurales en la demanda de vivienda que permitan 
reconsiderar las calificaciones con esta destinación y, en los municipios incluidos en un área 
de demanda residencial fuerte y acreditada, que se cumple el objetivo de solidaridad urbana. 
Esta última posibilidad tiene carácter excepcional y siempre se tiene que respetar la duración 
de la sujeción al régimen jurídico de protección establecida en la calificación de las viviendas 
con protección oficial que estén edificadas.

6. Las modificaciones puntuales del planeamiento urbanístico general que afecten a la 
calificación urbanística del suelo de vivienda de protección pública y que comporten la 
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reducción del techo con esta destinación tienen carácter excepcional y se deben justificar 
adecuadamente, sea por la necesidad de creación de sistemas urbanísticos de titularidad 
pública, sea por los cambios estructurales producidos en la demanda de vivienda. En este 
último caso, si se trata de un municipio incluido en un área de demanda residencial fuerte y 
acreditada, se debe justificar que se cumple el objetivo de solidaridad urbana. En todo caso, 
estas modificaciones tienen que respetar la duración de la sujeción al régimen jurídico de 
protección establecida en la calificación de las viviendas con protección oficial que estén 
edificadas.

7. Los promotores sociales a que se refiere el artículo 51.2.a y b pueden ser receptores 
de cesiones directas, a título gratuito, y de enajenaciones directas de bienes del patrimonio 
público de suelo y de vivienda con el fin de construir viviendas destinadas a políticas 
sociales.

8. Los promotores sociales a que se refiere el artículo 51.2 pueden optar por la 
enajenación de bienes del patrimonio público de suelo y de vivienda con el fin de construir 
viviendas destinadas a políticas sociales, mediante concursos restringidos.

Artículo 18.  Los equipamientos comunitarios de alojamiento dotacional.
1. Los municipios que están obligados, según la legislación urbanística, a hacer reservas 

para la construcción de viviendas de protección pública también tienen que efectuarlas para 
el sistema urbanístico de equipamientos comunitarios de alojamiento dotacional de 
titularidad pública que establece dicha legislación, de acuerdo con la Memoria social.

2. Tanto los Ayuntamientos como la Administración de la Generalidad, mediante el 
Instituto Catalán del Suelo, pueden ser titulares de suelos calificados como sistema de 
equipamientos comunitarios de alojamiento dotacional.

3. En aplicación de la legislación urbanística, los Ayuntamientos pueden obtener suelo de 
titularidad privada destinado al sistema de equipamientos comunitarios de alojamiento 
dotacional de titularidad pública por cesión obligatoria y gratuita, por expropiación o por 
cesión onerosa acordada con el propietario o propietaria. En este último caso, como 
contraprestación de la cesión, se tiene que constituir un derecho de superficie o de 
concesión administrativa a favor del cedente para construir y explotar los equipamientos 
comunitarios de alojamiento dotacional. La Administración de la Generalidad puede adquirir, 
por expropiación forzosa y en ejecución del planeamiento urbanístico, suelos con destino al 
sistema de equipamientos comunitarios de alojamiento dotacional de titularidad pública, los 
cuales quedan incorporados directamente al patrimonio propio del Instituto Catalán del 
Suelo.

4. El Instituto Catalán del Suelo puede adquirir bienes a título oneroso y puede recibir 
terrenos por cesión gratuita directamente de otras Administraciones públicas para su 
patrimonio propio, los cuales se tienen que destinar al sistema de equipamientos 
comunitarios de alojamiento dotacional para construir y explotar alojamientos dotacionales 
de titularidad pública.

5. Los equipamientos comunitarios de alojamiento dotacional se pueden promover en 
régimen de alquiler, sometidos al régimen jurídico de las viviendas con protección oficial, y 
se pueden acoger a las medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de 
vivienda.

6. La Administración o el ente público titular del suelo puede construir y gestionar 
directamente los alojamientos dotacionales públicos o puede otorgar un derecho de 
superficie o una concesión administrativa a terceros para que los construyan y gestionen.

7. La normativa de habitabilidad tiene que determinar los niveles de calidad mínima 
exigibles a los alojamientos dotacionales teniendo en cuenta la variedad de formas que 
pueden adoptar para satisfacer las necesidades de habitación temporal.

Artículo 18 bis.  
Los alojamientos con espacios comunes complementarios:
1. Los alojamientos con espacios comunes complementarios, definidos en el artículo 3.p, 

pueden construirse en suelo destinado por el planeamiento urbanístico a usos de vivienda.
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2. La normativa de habitabilidad tiene que determinar la superficie mínima que debe 
tener tanto el espacio privativo como los espacios comunes complementarios que deben 
tener los alojamientos a que hace referencia el apartado 1. La suma del espacio privativo y la 
parte proporcional que le corresponde de los espacios comunes complementarios no puede 
ser inferior a la superficie mínima establecida en la normativa de habitabilidad para las 
viviendas completas.

3. Cuando los alojamientos con espacios comunes complementarios ocupan la totalidad 
de un edificio, este edificio no se puede dividir en propiedad horizontal. En caso de que 
ocupen una parte de un edificio en propiedad horizontal, esta parte tiene que configurarse 
como un solo elemento privativo diferenciado de los otros elementos que se integran en el 
mismo régimen de propiedad horizontal, como viviendas, locales o aparcamientos.

Artículo 19.  Viviendas con actividades económicas.
1. Las viviendas con actividades económicas, definidas por el artículo 3.l, deben disponer 

de los títulos habilitantes correspondientes al tipo de actividad. La falta de dichos títulos 
puede dar lugar a la adopción de las medidas de intervención o sancionadoras que 
establezcan las ordenanzas municipales o la normativa sectorial correspondiente.

2. Las administraciones competentes deben impulsar políticas orientadas a evitar la 
utilización ilegal de viviendas con actividades económicas. A tal fin, deben aprobar 
programas de inspección y deben velar para que dichas viviendas tengan los 
correspondientes títulos habilitantes.

Artículo 20.  La memoria social.
1. La memoria social establecida por la legislación urbanística es el instrumento de 

justificación razonada de las decisiones adoptadas en el planeamiento que repercuten en la 
vivienda. La memoria social debe exponer los criterios que fundamentan las decisiones 
relativas al modelo residencial adoptado y debe justificar el cumplimiento de las directrices 
establecidas por el artículo 16 y el desarrollo de los instrumentos de política de suelo y 
vivienda. El contenido de la memoria social está establecido por el reglamento que desarrolla 
el Decreto legislativo 1/2005.

2. Si existe un programa de actuación urbanística municipal o un plan local de vivienda, 
la memoria social puede remitir a su contenido, siempre que comprendan todos los aspectos 
que el reglamento que desarrolla el Decreto legislativo 1/2005 establece. Si no existe ningún 
programa de actuación urbanística municipal ni ningún plan local de vivienda, la memoria 
social, siempre que tenga el contenido establecido por dicho reglamento, puede tener los 
mismos efectos sobre la concertación de las políticas de vivienda con la Generalidad a que 
se refiere el artículo 14.

Artículo 21.  Informe preceptivo del departamento competente en materia de vivienda.
(Derogado).

TÍTULO III
De la calidad del parque inmobiliario de viviendas

CAPÍTULO I
Calidad del parque inmobiliario y requisitos exigibles a las viviendas

Artículo 22.  Calidad del parque inmobiliario.
1. Se entiende por calidad de una vivienda el conjunto de características y prestaciones 

que una vivienda debe tener para cumplir eficientemente su función social, las cuales deben 
adaptarse a los estándares de seguridad y confort adecuados en cada momento.

2. Las viviendas de obra nueva y las que resulten de la reconversión de un edificio 
antiguo o de obras de gran rehabilitación deben cumplir las condiciones de calidad relativas 
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a la funcionalidad, seguridad, salubridad y sostenibilidad. Los edificios en que se integren 
estas viviendas deben cumplir las condiciones de solidez estructural, seguridad, 
accesibilidad y diseño para todas las personas establecidas por la Ley del Estado 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad, y las de sostenibilidad e integración en el entorno urbano, 
tal y como las definen la legislación de ordenación de la edificación, los códigos técnicos y la 
presente ley. Todas estas condiciones pueden concretarse por reglamento en la normativa 
de habitabilidad.

3. Los edificios plurifamiliares de nueva construcción deben tener ascensor si no son 
directamente accesibles para las personas con movilidad reducida, excepto en los casos de 
imposibilidad técnica o económica regulados por reglamento. A tales efectos, para 
determinar la condición de edificio plurifamiliar no se computan las viviendas de la planta de 
acceso.

4. Las viviendas de los edificios plurifamiliares de nueva construcción deben permitir a 
las personas con movilidad reducida su utilización y el desplazamiento por las mismas y 
deben cumplir las condiciones de accesibilidad y movilidad establecidas por la normativa de 
habitabilidad. Las nuevas viviendas deben tener un grado de flexibilidad suficiente para que 
puedan adaptarse sin tener que efectuar obras caras y difíciles de ejecutar, en el caso de 
que sus ocupantes sufran una disminución de movilidad.

5. La normativa de habitabilidad debe determinar los niveles de calidad exigibles al 
parque de viviendas y el proceso gradual que este parque debe seguir para adaptar las 
condiciones de calidad originarias a las exigencias tecnológicas y de confort de la sociedad.

6. Los entes locales pueden aprobar normas de calidad más exigentes que las normas 
de habitabilidad a que se refieren los apartados del 1 al 5.

7. Además de las normas a que se refiere el presente artículo, para conseguir unos 
niveles elevados de calidad del parque inmobiliario residencial, el departamento competente 
en materia de vivienda debe promover las siguientes acciones:

a) Adoptar medidas para incrementar la profesionalidad y transparencia del sector 
inmobiliario.

b) Fomentar la excelencia en todo el proceso, mediante el reconocimiento de distintivos 
de calidad.

c) Difundir la información que fomente la calidad en los procesos, mediante guías 
complementarias de la normativa y bases de datos de distintivos de productos, servicios y 
edificios.

d) Establecer un sistema de evaluación y de distintivos de los edificios de viviendas que 
pueda ser reconocido oficialmente.

e) Establecer unos programas de inspección técnica de los edificios de viviendas.

Artículo 23.  Requisitos exigibles a las viviendas.
1. En el proceso de edificación y en la conservación y rehabilitación del parque 

inmobiliario residencial, debe velarse para garantizar la cohesión social, la ecoeficiencia, la 
optimización de los recursos disponibles, la innovación arquitectónica y la fijación de criterios 
de género, mediante:

a) La promoción y el fomento de la construcción de nuevos modelos de vivienda, 
adecuados a la variabilidad y diversidad de la composición de las unidades familiares o de 
convivencia y a las necesidades de grupos específicos de población.

b) La preservación del medio ambiente, mediante un uso adecuado del terreno, la 
gestión de los residuos generados, la prevención de emisiones y contaminación, y demás 
medidas de ecoeficiencia que establezca la legislación aplicable.

c) La aplicación de las medidas arquitectónicas y tecnológicas, viables económica y 
socialmente, que aseguren el ahorro de recursos naturales, de materiales y de energía, que 
faciliten la reducción y gestión de los residuos y que fomenten la eficiencia energética de los 
edificios.

d) La innovación en la concepción y el diseño de la vivienda, que debe permitir la 
flexibilidad en la utilización de los elementos para facilitar el trabajo doméstico y para 
adecuarse a los nuevos roles de género, y que debe permitir también efectuar 
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transformaciones dentro de la vivienda para adaptarla a las variaciones en la estructura 
familiar, en su caso. Dicha innovación, en términos de perfeccionamiento, debe facilitar la 
introducción de nuevas tecnologías.

2. Los requisitos establecidos por el apartado 1 deben incorporarse progresivamente a 
las condiciones de calidad que se exigen a las viviendas y a los edificios y que regula la 
normativa de habitabilidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22.2.

Artículo 24.  El Consejo de Calidad, Sostenibilidad e Innovación de la Vivienda.
1. Para garantizar que los planteamientos a que se refieren los artículos 22 y 23 se 

desarrollen eficientemente, el Gobierno debe crear por decreto el Consejo de Calidad, 
Sostenibilidad e Innovación de la Vivienda, como órgano consultivo de carácter técnico con 
funciones de asesoramiento y propuesta a la Administración de la Generalidad y con 
funciones eminentemente técnicas de mejora de la calidad arquitectónica de la vivienda y de 
los diversos elementos materiales que la componen.

2. El Gobierno, a propuesta del consejero o consejera competente en materia de 
vivienda, debe determinar la composición y el funcionamiento del Consejo de Calidad, 
Sostenibilidad e Innovación de la Vivienda. Deben estar representados en el mismo la 
Administración de la Generalidad y los colegios profesionales y asociaciones profesionales y 
empresariales relacionados con la construcción de viviendas.

3. El Consejo de Calidad, Sostenibilidad e Innovación de la Vivienda debe velar 
especialmente para incrementar el nivel de calidad de los proyectos de construcción y 
rehabilitación de viviendas y de los visados de los colegios profesionales, como garantes de 
que los proyectos cumplen las condiciones de habitabilidad establecidas.

4. La composición del Consejo de Calidad, Sostenibilidad e Innovación de la Vivienda 
debe tender a la paridad de género.

Artículo 25.  Libro del edificio.
1. El libro del edificio, que es el instrumento de información de la vida del edificio, debe 

incluir los siguientes aspectos:
a) Las características del edificio, de las instalaciones y servicios comunes y de los 

demás elementos y materiales, así como las calidades y garantías.
b) Los agentes responsables del proceso de edificación y de la calidad del edificio.
c) Las autorizaciones administrativas de uso u ocupación y las condiciones de los 

suministros e instalaciones permitidos.
d) Las instrucciones de conservación o mantenimiento y las exigencias técnicas, 

ajustadas a la normativa.
e) Las limitaciones del uso, los riesgos, las necesidades de seguro y las 

responsabilidades.
f) Las obras de mejora que se realicen para adaptar las viviendas a las exigencias 

tecnológicas y de confort a que se refiere el artículo 22.
g) Las actuaciones arquitectónicas para garantizar la cohesión social, sostenibilidad, 

ecoeficiencia e innovación, de acuerdo con lo establecido por el artículo 23.
2. El modelo y el contenido del libro del edificio, sin perjuicio de los mínimos fijados por la 

presente ley, deben establecerse por reglamento. El libro debe estructurarse en apartados 
abiertos en los que debe clasificarse, inscribirse y archivarse toda la documentación gráfica y 
escrita del edificio, desde el proyecto de las obras hasta el final de la vida útil del edificio. El 
libro ha de incluir, como mínimo, la siguiente documentación:

a) La documentación básica de identificación del edificio y del régimen legal, así como 
las sucesivas modificaciones.

b) La documentación final de la obra ejecutada y de las sucesivas obras de reforma o 
cambio de uso que se ejecuten.

c) La documentación relativa a la conservación, uso y mantenimiento y la que generen la 
gestión del edificio y los controles técnicos periódicos obligatorios.
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3. Los promotores deben entregar el libro del edificio a la persona adquirente si esta es 
la única propietaria. En posteriores transmisiones, el libro debe entregarse siempre a los 
nuevos adquirentes. En caso de una comunidad de propietarios, debe entregarse el libro al 
presidente o presidenta, el cual debe hacer saber a los propietarios que lo tienen a su 
disposición.

4. El promotor o promotora o el propietario o propietaria único del edificio debe depositar 
una copia del libro del edificio en la oficina del Registro de la Propiedad donde esté inscrito el 
edificio. El cumplimiento de esta obligación debe hacerse constar de acuerdo con lo 
establecido por la legislación hipotecaria. La copia del libro del edificio puede presentarse en 
soporte informático y queda archivada en el Registro de la Propiedad durante la vida útil del 
edificio.

5. En el caso de los edificios existentes en el momento de la entrada en vigor de la 
presente ley que no tengan libro del edificio, este es exigible en los supuestos y con el 
contenido que se establezca por reglamento.

6. Los registradores pueden expedir, en papel o en soporte informático, a petición de los 
interesados que acrediten un interés legítimo, certificados de los libros del edificio que 
tengan en el archivo, de acuerdo con lo establecido por la legislación hipotecaria.

Artículo 26.  La cédula de habitabilidad.
1. La cédula de habitabilidad y, en el caso de las viviendas de protección oficial, la 

calificación definitiva son los documentos específicos que acreditan que una vivienda cumple 
las condiciones de calidad establecidas por el artículo 22 y que, en consecuencia, es apto 
para ser destinado a residencia. Para ocupar una vivienda, es preciso haber obtenido 
previamente dicha acreditación.

2. En cualquier transmisión, por venta, alquiler o cesión de uso, incluidas las derivadas 
de segundas y sucesivas transmisiones, es preciso acreditar que la vivienda cumple las 
condiciones de calidad, mediante la entrega o disposición de la cédula de habitabilidad 
vigente, de cuya presentación puede exonerarse en los supuestos y con las condiciones que 
establece el artículo 132.a.

3. La cédula de habitabilidad es el documento que deben exigir las empresas 
suministradoras de energía eléctrica, agua, gas, telecomunicaciones y otros servicios, para 
la contratación de servicios y suministros a la vivienda. En el caso de viviendas de protección 
oficial destinadas a primera ocupación, el documento exigible es la calificación definitiva.

4. La cédula de habitabilidad debe distinguir los niveles de exigencia en función de si las 
viviendas son de nueva construcción o preexistentes. La vigencia de dichos niveles debe 
determinarse por reglamento, mediante el correspondiente decreto de habitabilidad

5. La cédula de habitabilidad es otorgada por el departamento competente en materia de 
vivienda, sin perjuicio que pueda delegar su otorgamiento en los entes locales. En ningún 
caso puede otorgarse la cédula de habitabilidad si no se cumplen las condiciones técnicas 
legalmente exigidas por la normativa de habitabilidad.

5 bis. El otorgamiento de la cédula de habitabilidad implica exclusivamente que la 
vivienda cumple los requisitos técnicos de habitabilidad de la normativa vigente y no supone 
la legalización de las construcciones en lo que concierne a la adecuación del uso de vivienda 
a la legalidad urbanística. Para proteger los derechos de los adquirientes, cuando en la 
tramitación de la solicitud de la cédula de habitabilidad se ponga de manifiesto que el uso de 
un inmueble como vivienda puede no adecuarse a la legalidad urbanística, debe hacerse 
constar esta circunstancia en el documento de otorgamiento de la cédula, y el fedatario 
público debe ponerlo en conocimiento del adquiriente en el momento de autorizar el 
documento de transmisión.

6. La pérdida de las condiciones mínimas de habitabilidad establecidas por la presente 
ley y los reglamentos que la desarrollan supone la revocación de la cédula de habitabilidad, 
sin perjuicio de las medidas dirigidas a la conservación y rehabilitación del inmueble y del 
régimen sancionador de aplicación.

7. Las viviendas con actividades económicas y los alojamientos con espacios comunes 
complementarios quedan también sujetos a la exigencia de la cédula de habitabilidad.
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Artículo 27.  La licencia de obras de edificación y las condiciones de calidad del parque 
inmobiliario.

La licencia de obras de edificación garantiza que el proyecto cumple las condiciones de 
calidad de la vivienda y del edificio de viviendas que establece el artículo 22.

Artículo 28.  La inspección técnica de los edificios de viviendas.
1. Sin perjuicio de lo que el presente capítulo establece en relación con el control de 

calidad de las viviendas, la adecuación de los edificios de viviendas a los niveles de calidad 
exigibles en cada momento debe acreditarse mediante inspecciones técnicas que debe 
promover el departamento competente en materia de vivienda, en coordinación con los entes 
locales.

2. La inspección técnica de un edificio es obligatoria si lo determinan el programa de 
inspecciones de la Generalidad o los programas u ordenanzas locales, y si el edificio o las 
viviendas del edificio deben acogerse a programas públicos de fomento de la rehabilitación.

3. Los contenidos y la vigencia de las inspecciones técnicas de los edificios de viviendas 
deben determinarse por reglamento.

4. Para acreditar el estado del edificio, es preciso un informe firmado por un técnico o 
técnica competente. La Administración de la Generalidad puede contratar las tareas de 
control periódico de los edificios con los colegios o asociaciones profesionales vinculados a 
la edificación.

5. Los informes de inspección técnica se entregarán a la Administración para acreditar el 
cumplimiento del deber de haber pasado la inspección técnica obligatoria y para obtener un 
distintivo en el que debe hacerse constar el estado de conservación del edificio que resulta 
del informe. El procedimiento para solicitar el distintivo y su vigencia deben aprobarse por 
reglamento.

6. Las carencias respecto a las condiciones exigibles suponen la adopción de medidas 
correctoras, que pueden llegar, en situaciones extremas de falta de seguridad para las 
personas, al desalojo y la clausura, sin perjuicio de la aplicación de lo establecido por el 
artículo 35.3.

7. Las actuaciones a que se refieren los apartados del 1 al 6 deben efectuarse sin 
perjuicio de los demás controles en materia de seguridad industrial que deban realizarse en 
una vivienda.

8. El Gobierno, en los planes y programas de viviendas, debe establecer líneas de ayuda 
excepcionales para propietarios de edificios de viviendas que tengan dificultades importantes 
para asumir el coste de las inspecciones técnicas obligatorias.

CAPÍTULO II
Conservación y rehabilitación del parque inmobiliario residencial

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 29.  La conservación y la rehabilitación como instrumentos para garantizar el 
derecho a la vivienda.

El fomento de la conservación, rehabilitación y gran rehabilitación del patrimonio 
inmobiliario residencial es objeto de la actuación prioritaria de la Generalidad y los entes 
locales para garantizar el derecho a una vivienda digna y adecuada.

Artículo 30.  El deber de conservación y rehabilitación de los inmuebles.
1. Los propietarios de los inmuebles cuyo uso principal sea residencial deben 

conservarlos y rehabilitarlos de modo que siempre estén en condiciones de uso efectivo y 
adecuado, de acuerdo con lo establecido por la presente ley y la normativa de ordenación de 
la edificación, del patrimonio cultural y arquitectónico, de protección del medio ambiente, del 
paisaje y de urbanismo.

2. Los arrendatarios legales de los inmuebles cuyo uso principal sea residencial deben 
usarlos de forma adecuada y conveniente.
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3. Para que los propietarios puedan cumplir el deber de conservación, los arrendatarios 
de las viviendas deben facilitarles información sobre el estado de la vivienda y la forma de 
utilización y mantenimiento cuando les sea requerida. Los contratos de arrendamiento 
pueden incorporar un calendario de visitas del propietario o propietaria para comprobar el 
estado de la vivienda. El programa de visitas debe adaptarse a las necesidades del 
arrendatario o arrendataria y debe mantener el equilibrio entre el debido respeto a su 
intimidad y las necesidades de información del propietario o propietaria.

4. Las obras en edificios existentes de uso residencial en las que sea exigible un 
proyecto técnico o una dirección técnica para obtener la licencia no pueden autorizarse si no 
se prevé que, una vez ejecutadas, el inmueble cumpla las condiciones de calidad 
establecidas por el artículo 22.

5. Para asegurar el cumplimiento del deber de conservación y rehabilitación, deben 
adoptarse las medidas de fomento e intervención administrativa establecidas por las 
secciones segunda y tercera, y, si procede, las medidas sancionadoras establecidas por el 
título VI. Si un incumplimiento se justifica objetivamente por causas de imposibilidad 
económica o, en el caso de propietarios de viviendas en alquiler con baja rentabilidad, 
porque perciben rentas antiguas provenientes de contratos anteriores al 9 de mayo de 1985, 
la Administración debe intentar firmar un convenio de rehabilitación de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 35.3.

6. Se entiende que el propietario o propietaria cumple el deber de conservación y 
rehabilitación, si cumple las disposiciones relativas al deber de conservación y rehabilitación 
establecidas por la normativa urbanística y demás normas generales de aplicación, incluidas 
las que regulan la inspección técnica de los edificios de viviendas.

Artículo 31.  Los límites del deber de conservación y rehabilitación.
1. El deber de conservación y rehabilitación no es exigible al propietario o propietaria en 

los supuestos que la normativa urbanística establece en relación con la declaración de ruina.
2. Las declaraciones de ruina deben contener un pronunciamiento respecto a si la 

situación ha podido derivarse o no de un incumplimiento previo del deber de conservación 
del edificio.

3. Si la situación de ruina se deriva de un incumplimiento del deber de conservación y 
rehabilitación, debe incoarse el expediente sancionador correspondiente, de acuerdo con lo 
establecido por los artículos 123 y 124. Una vez transcurridos dos años desde el momento 
de la resolución administrativa de declaración de ruina sin que se haya sustituido o 
rehabilitado el edificio, sin causa justificada, la administración competente puede incluirlo en 
el Registro Municipal de Solares sin Edificar, con las consecuencias que la normativa 
urbanística establece para dicho supuesto.

Artículo 32.  La expropiación o la ocupación temporal en edificios en régimen de propiedad 
horizontal.

1. Si las obras, instalaciones o implantación de usos que deben realizarse en inmuebles 
en régimen de propiedad horizontal para cumplir el deber de conservación y rehabilitación 
hacen necesaria la expropiación o la ocupación temporal de elementos privativos o comunes 
de uso privativo, los interesados pueden instar a la Administración competente a incoar un 
expediente a tal fin.

2. El proyecto que incluye la previsión de la expropiación debe contener un informe 
técnico y una memoria que acrediten y concreten la necesidad de ocupación definitiva o 
temporal y que analicen las vías de actuación posibles y la justificación de que no existe una 
alternativa menos gravosa para los derechos de propiedad. La aprobación del proyecto lleva 
implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y 
derechos afectados. La tramitación del expediente debe ajustarse al procedimiento 
establecido por la legislación urbanística y de expropiación forzosa.

Artículo 33.  Declaración de inhabitabilidad.
En los casos en que la utilización de la vivienda suponga un peligro para la seguridad o 

salud de las personas, sin perjuicio de las medidas urgentes de desalojo que deban 
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adoptarse, la Administración competente puede declarar inhabitable el edificio afectado. La 
declaración puede hacerse con carácter provisional y cautelar, mientras se averigua el 
alcance del deterioro, de acuerdo con lo establecido por la legislación de procedimiento 
administrativo. En función de la gravedad del deterioro y de la consiguiente posibilidad de 
rehabilitación, la Administración debe adoptar las medidas de intervención establecidas por 
el presente título que sean más adecuadas.

Artículo 34.  Derecho general de información y regreso de los ocupantes.
1. En los procedimientos administrativos instruidos para adoptar resoluciones que 

obliguen o habiliten a ejecutar obras para la conservación o rehabilitación de los edificios, 
debe darse audiencia a los ocupantes legales y deben determinarse las repercusiones que el 
procedimiento puede tener sobre la situación de ocupación.

2. Con carácter general, los ocupantes legales que tengan su residencia habitual en 
edificios objeto de conservación y rehabilitación o en edificios declarados en ruina por una 
resolución administrativa, si no son responsables del deterioro, tienen el derecho de regreso, 
que corre a cargo del propietario o propietaria del inmueble, de acuerdo con lo establecido 
por, si procede, la legislación urbanística, hipotecaria y de arrendamientos urbanos.

Sección segunda. Fomento de la conservación y de la rehabilitación

Artículo 35.  Planes de fomento de la rehabilitación.
1. En los planes de vivienda, el Gobierno debe incluir subvenciones directas, ventajas 

fiscales o actuaciones convenidas con propietarios e inquilinos, entre otros programas o 
medidas específicas para el fomento de la rehabilitación del parque de viviendas y de 
edificios de viviendas.

2. El plan de rehabilitación de viviendas, que debe aprobarse por decreto, es el 
instrumento vertebrador de las políticas dirigidas a la conservación y rehabilitación del 
parque de viviendas y debe establecer el sistema y el calendario para su revisión y 
actualización. Este plan puede integrarse en el conjunto de instrumentos de planeamiento 
sectorial establecidos por el artículo 11 y concordantes.

3. El plan de rehabilitación de viviendas debe incluir actuaciones para rentabilizar el 
parque privado de viviendas en alquiler con baja rentabilidad a causa de la existencia de 
contratos anteriores a 9 de mayo de 1985, de prórroga forzosa. Dichas actuaciones deben 
consistir en el establecimiento de convenios entre la administración competente y los 
propietarios. Los convenios pueden establecer, previo estudio económico de la finca, ayudas 
para compensar los diferenciales entre los alquileres percibidos y los alquileres que 
asegurarían el equilibrio económico. Los propietarios que establezcan un convenio con el 
departamento competente en materia de vivienda deben comprometerse a alquilar las 
viviendas desocupadas de la finca, si las hubiere, en régimen de alquiler protegido y a 
respetar a los inquilinos con contratos de prórroga forzosa el derecho a permanecer en la 
vivienda.

Artículo 36.  Declaración de áreas de conservación y rehabilitación.
1. Los municipios, para promover la rehabilitación de inmuebles en áreas especialmente 

degradadas o para evitar procesos que puedan suponer riesgos para la cohesión social, 
pueden delimitar áreas de conservación y rehabilitación, previo trámite de información 
pública y audiencia a las demás administraciones concernidas. La documentación de la 
delimitación debe incluir:

a) Una memoria explicativa y justificativa, que debe incorporar los datos urbanísticos del 
área y una explicación de la estructura social y las condiciones físicas de ocupación de los 
inmuebles.

b) Los planos de información y delimitación del área.
c) La relación de las propiedades afectadas, de acuerdo con la información que conste 

en el catastro y en el Registro de la Propiedad.
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2. La declaración de área de conservación y rehabilitación lleva implícita la declaración 
de utilidad pública de las actuaciones y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios 
afectados a los efectos de expropiación e imposición de servidumbres u ocupación temporal 
de los terrenos, si las necesidades, los medios económico-financieros de que se dispone, la 
colaboración de la iniciativa privada y las demás circunstancias concurrentes justifican la 
conveniencia del mecanismo expropiatorio.

3. El acuerdo de declaración de un área de conservación y rehabilitación debe 
establecer, expresamente, los derechos y deberes del propietario o propietaria y de los 
ocupantes legales y las habilitaciones de las administraciones públicas, en el marco de lo 
establecido por el artículo 37.

4. Si la declaración de un área de conservación y rehabilitación supone la obtención de 
financiación procedente del Gobierno de la Generalidad o del Gobierno del Estado mediante 
los planes de vivienda convenidos, la delimitación debe realizarse de acuerdo con el 
departamento competente en materia de vivienda o de política territorial.

5. La delimitación que afecte a más de un término municipal puede ser promovida por los 
municipios interesados o por los departamentos competentes, que deben consultar 
previamente a los municipios. Los correspondientes órganos urbanísticos de la Generalidad, 
de acuerdo con las directrices del departamento competente y siguiendo el procedimiento 
establecido por la legislación urbanística, tramitan la delimitación.

6. Por decreto del Gobierno, si el ente o los entes locales afectados no actúan, el 
departamento que ha efectuado la declaración de un área de conservación y rehabilitación 
puede aprobar su delimitación y subrogarse en las tareas municipales a que se refiere el 
presente artículo.

7. La declaración de un área de conservación y rehabilitación puede adoptarse en el 
marco de las políticas dirigidas a la rehabilitación y a la promoción específicas de barrios y 
áreas urbanas que requieran una atención especial a las que se refiere la Ley 2/2004, de 4 
de junio, de mejora de barrios, áreas urbanas y villas que requieren una atención especial. 
Asimismo, se incluyen en este concepto las áreas de rehabilitación integral y las áreas de 
rehabilitación de centros históricos que se hayan delimitado y declarado tomando como base 
marcos anteriores de la política de vivienda, si no se ha completado su programa de 
actuaciones.

Artículo 37.  Alcance de la declaración.
La declaración de un área de conservación y rehabilitación puede suponer:
a) La aprobación de normas, planes y programas de conservación y rehabilitación de 

viviendas que especifiquen justificadamente el deber de conservación y rehabilitación de 
todos o algunos inmuebles concretos incluidos en el área delimitada.

b) La adopción de órdenes de ejecución dirigidas al cumplimiento del deber de 
conservación y rehabilitación. Si el coste de las obras supera el límite del deber imputable a 
los propietarios, la Generalidad o los entes locales pueden sufragar, a solicitud de los 
propietarios, la parte de exceso y suspender, si procede, los procedimientos de declaración 
de ruina iniciados.

c) La incorporación de lo establecido por el artículo 15 en relación con el ejercicio de los 
derechos de tanteo y retracto.

d) La exigencia de que cualquier procedimiento iniciado ante la Administración del 
Estado al amparo de la legislación de arrendamientos urbanos para obtener la autorización 
para el derribo de inmuebles ocupados deba disponer de un informe favorable del 
departamento competente en materia de vivienda que pondere la necesidad de incrementar 
de forma inmediata el parque residencial.

e) La creación de un órgano administrativo o un ente gestor que impulse el proceso de 
rehabilitación, movilice a los sectores concernidos y asesore y proteja los derechos de los 
ocupantes legales de los inmuebles residenciales, especialmente si sufren situaciones de 
presión para hacerles abandonar los inmuebles.

f) La suscripción de convenios de rehabilitación, de acuerdo con el artículo 39, que 
pueden dotarse de un fondo económico específico.
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g) La obligación de incorporar al mercado inmobiliario los inmuebles desocupados en un 
plazo concreto y de acuerdo con lo establecido en la propia declaración.

Sección tercera. Medidas de intervención administrativa

Artículo 38.  Órdenes de ejecución.
1. La Generalidad y los entes locales, para hacer cumplir los deberes establecidos por el 

presente título, pueden ordenar la ejecución de obras y los cambios, reparaciones, 
adecuaciones o cese de uso que sean precisos. Las órdenes de ejecución deben ser 
motivadas, y deben concretarse los defectos que debe enmendar el destinatario o 
destinataria.

2. Las órdenes de ejecución deben ajustarse a lo establecido por la presente ley y deben 
cumplir el principio de proporcionalidad administrativa. Asimismo, debe darse audiencia a las 
personas interesadas.

3. El incumplimiento injustificado de una orden de ejecución habilita a la Administración 
para adoptar cualquiera de las siguientes medidas de ejecución forzosa, sin perjuicio de lo 
establecido por los artículos 39 y 40:

a) La ejecución subsidiaria, previa valoración por la Administración del coste de las 
actuaciones de ejecución. El importe de la valoración puede liquidarse provisionalmente, a 
reserva de la liquidación definitiva.

b) La imposición de multas coercitivas, de acuerdo con lo establecido por el artículo 113.

Artículo 39.  Convenios de rehabilitación.
1. Las medidas de intervención administrativa dirigidas al cumplimiento del deber de 

conservación y rehabilitación, así como las declaraciones de áreas de conservación y 
rehabilitación a que se refiere el artículo 36, pueden dar lugar a un convenio de rehabilitación 
entre la Administración y las personas interesadas en el procedimiento.

2. El convenio de rehabilitación debe incluir el programa de actuaciones de conservación 
y rehabilitación que deben ejecutarse, especificando si son subvencionadas o a fondo 
perdido, y las obligaciones concretas que asume cada una de las partes. En todo caso, el 
propietario o propietaria debe comprometerse a ejecutar inmediatamente las obras dirigidas 
a garantizar las condiciones básicas de seguridad.

3. Los planes de rehabilitación de viviendas que apruebe el Gobierno deben establecer 
una línea específica de ayudas para atender a los convenios de rehabilitación.

4. Las ayudas que comprometa la Administración pueden suponer que el inmueble o una 
parte del mismo se destine a vivienda de protección oficial. También pueden fijarse 
mecanismos de recuperación de las ayudas para el supuesto de que se produzca una 
transmisión onerosa del inmueble, de acuerdo con lo establecido por los planes de 
rehabilitación.

5. Los contenidos del convenio de rehabilitación deben ser una condición especial de la 
correspondiente licencia de obras.

6. El convenio de rehabilitación puede contener una cláusula de sujeción al derecho de 
tanteo y retracto de las transmisiones que se produzcan después de su subscripción, si 
previamente no se ha delimitado un área a tales efectos.

7. El incumplimiento del convenio de rehabilitación da lugar a su resolución y puede 
suponer la prohibición temporal del uso residencial, multas coercitivas, la ejecución 
subsidiaria a cargo de los obligados y la inscripción en el Registro Municipal de Solares sin 
Edificar. La resolución del convenio no deja sin efectos, en ningún caso, el destino de las 
viviendas de protección oficial previstas.

8. Los pactos con trascendencia real deben inscribirse en el Registro de la Propiedad.

Artículo 40.  Expropiación por incumplimiento del deber de conservación y rehabilitación.
1. Una vez agotadas las vías de fomento y coercitivas establecidas por el presente título, 

en los ámbitos calificados por el Plan territorial sectorial de vivienda como de fuerte y 
acreditada demanda residencial, la administración competente puede acordar la 
expropiación forzosa de la propiedad por incumplimiento del deber de conservación y 
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rehabilitación si dicho incumplimiento supone un riesgo para la seguridad de las personas, 
siempre que se hayan garantizado, a los propietarios que demuestren su necesidad, las 
ayudas públicas suficientes para hacer frente al coste del deber de rehabilitación de su 
vivienda.

2. Para ejercer la potestad expropiatoria, debe instruirse previamente el correspondiente 
expediente de declaración de incumplimiento de la función social de la propiedad.

3. En la ejecución de las medidas establecidas por los apartados 1 y 2, el departamento 
competente en materia de vivienda y las administraciones locales deben actuar 
coordinadamente.

CAPÍTULO III
Utilización anómala de las viviendas

Artículo 41.  Detección de utilizaciones y situaciones anómalas de las viviendas.
1. Son utilizaciones anómalas de una vivienda o de un edificio de viviendas:
a) La desocupación permanente e injustificada a la que se refiere el artículo 5.2.b. Se 

asimila a esta utilización anómala la de los edificios inacabados que estén destinados a 
vivienda, con más del 80% de sus obras de construcción ejecutadas, después de que hayan 
transcurrido más de dos años desde la finalización del plazo para terminarlos.

b) La sobreocupación, definida por el artículo 3.e.
c) La ocupación sin título habilitante en supuestos que alteren la convivencia o el orden 

público o que pongan en peligro la seguridad o la integridad del inmueble.
2. La infravivienda, definida por el artículo 3.f, es una situación anómala.
3. El Departamento competente en materia de vivienda y los municipios son 

competentes para:
a) Instruir los procedimientos para comprobar si una vivienda o un edificio de viviendas 

se utilizan de una manera anómala o están en una situación anómala y, con la audiencia 
previa de las personas interesadas, declarar la utilización o situación anómala y requerir a la 
persona responsable para que adopte las medidas necesarias para corregir esta utilización o 
situación en el plazo que se establezca. En el requerimiento se tiene que advertir a la 
persona responsable de las posibles medidas a adoptar frente al incumplimiento, entre ellas, 
la imposición de las multas coercitivas previstas en esta ley.

b) Ordenar la ejecución forzosa de las medidas necesarias para corregir la utilización o 
situación anómala y determinar el medio de ejecución.

c) Sancionar a la persona responsable cuando la utilización o la situación anómalas sean 
constitutivas de una infracción en materia de vivienda de acuerdo con esta Ley.

Los procedimientos mencionados caducan, una vez transcurrido el plazo máximo de seis 
meses para dictar la resolución, si esta no ha sido dictada y notificada. Este plazo queda 
interrumpido en los supuestos a que se refiere la legislación de procedimiento administrativo 
común, y por todo el tiempo que haga falta para hacer las notificaciones mediante edictos, si 
procede.

A menos que un municipio manifieste su voluntad de ejercer, con carácter general y 
preferente, las competencias mencionadas, el ejercicio de la competencia por parte de las 
Administraciones mencionadas se concreta y coordina de manera concertada.

4. En la detección de utilizaciones y situaciones anómalas de las viviendas, deben 
tenerse en cuenta especialmente:

a) Las declaraciones o actos propios del titular o la titular de la vivienda o del inmueble.
b) Las declaraciones y comprobaciones del personal al servicio de las administraciones 

públicas que tiene atribuidas las funciones de inspección en dicha materia y de los agentes 
de la autoridad en general.

c) La negativa injustificada del titular o la titular de la vivienda o del inmueble a facilitar 
las comprobaciones de la Administración si no existe causa verosímil que la fundamente y si, 
además, constan otros indicios de falta de ocupación.

d) Los anuncios publicitarios.
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5. Una vez detectada la utilización o situación anómala, a efectos de comprobación, de 
forma justificada y aplicando criterios de ponderación en la elección del medio probatorio, la 
administración competente puede solicitar información relativa a:

a) Los datos del padrón de habitantes y de otros registros públicos de residentes u 
ocupantes.

b) Los consumos anormales de agua, gas y electricidad.
6. Con la finalidad a la que se refiere el apartado 5, los responsables de los registros 

públicos y las compañías suministradoras deben facilitar los datos requeridos.

Artículo 42.  Actuaciones para evitar la desocupación permanente de las viviendas.
1. La Generalidad, en coordinación, si procede, con las Administraciones locales, tienen 

que impulsar políticas de fomento para potenciar la incorporación al mercado, 
preferentemente de alquiler, de las viviendas vacías o permanentemente desocupadas. Con 
esta finalidad, deben velar para evitar situaciones de desocupación permanente de viviendas 
y aprobar los programas de inspección correspondientes.

2. Deben darse garantías a los propietarios de las viviendas vacías o permanentemente 
desocupadas sobre el cobro de las rentas y la reparación de desperfectos.

3. Deben impulsarse políticas de fomento de la rehabilitación de las viviendas que estén 
en mal estado para ser alquiladas, mediante subvenciones directas a los propietarios, oferta 
de subrogación de la Administración en la ejecución de las obras y apoyo público a contratos 
de masovería urbana.

4. Las viviendas vacías o permanentemente desocupadas pueden cederse a la 
Administración pública para que las gestione en régimen de alquiler. En contrapartida, debe 
suscribirse un pacto relativo al cobro y demás condiciones de la cesión, dentro de programas 
específicamente destinados a dicha finalidad en los planes de vivienda.

5. La Administración puede adoptar medidas distintas de las establecidas por los 
apartados del 1 al 4, entre las cuales las de carácter fiscal, con los mismos objetivos de 
incentivar la ocupación de las viviendas y penalizar su desocupación injustificada.

6. En el caso de viviendas de titularidad de personas jurídicas privadas, si la 
Administración requiere a la persona responsable para que adopte las medidas necesarias 
para ocupar legal y efectivamente una o varias viviendas para que constituyan la residencia 
de personas, debe advertirle en la misma resolución de que, si la vivienda no se ocupa legal 
y efectivamente en el plazo que establezca, se podrá exigir la ejecución forzosa de las 
medidas requeridas mediante la imposición de una multa coercitiva. En la situación asimilada 
relativa a los edificios de viviendas inacabadas, el mencionado requerimiento debe incluir las 
medidas necesarias para terminar previamente las obras de edificación.

7. En los supuestos establecidos legalmente, la advertencia a la que se refiere el 
apartado 6 debe incluir la posibilidad de declarar el incumplimiento de la función social de la 
propiedad al efecto de iniciar el procedimiento para su expropiación forzosa.

8. (Anulado).
 

Artículo 43.  Actuaciones para evitar la sobreocupación de las viviendas.
1. La Generalidad y los entes locales deben impulsar políticas orientadas a erradicar las 

situaciones de sobreocupación de las viviendas y deben actuar sobre los responsables 
directos y las causas de estas situaciones. A tal fin, deben aprobar programas de inspección 
y velar para evitar que las viviendas estén sobreocupadas.

2. En el caso de zonas con una alta concentración de viviendas sobreocupadas, las 
administraciones competentes pueden delimitarlas y declarar áreas de tanteo y retracto, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 15, y pueden declararlas áreas de conservación y 
rehabilitación, de acuerdo con lo establecido por los artículos 36 y 37.

3. La constatación de situaciones de sobreocupación puede suponer la imposición a los 
responsables de las sanciones establecidas por la presente ley. En todo caso, debe darse 
audiencia previa al propietario o propietaria si se acredita que ha consentido expresamente 
la sobreocupación. Sin perjuicio de todo ello, las administraciones pueden expropiar 
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temporalmente el usufructo de las viviendas sobreocupadas para su ulterior alquiler en las 
condiciones adecuadas.

4. A los efectos a que se refieren los apartados del 1 al 3, para emprender acciones 
correctoras de la situación, los propietarios de viviendas presuntamente sobreocupadas 
pueden solicitar la ayuda de la administración competente, la cual, en el correspondiente 
proceso de comprobación, de acuerdo con lo establecido por el artículo 41.5, puede obtener 
del padrón de habitantes la información pertinente sobre las personas empadronadas.

5. Para un mejor control de las situaciones de sobreocupación, pueden establecerse 
acuerdos de colaboración con las asociaciones y colegios profesionales que actúen en el 
mercado inmobiliario.

6. En las actuaciones para la corrección de situaciones de sobreocupación, las 
administraciones públicas deben prever las medidas adecuadas para acoger a las personas 
afectadas por dicha circunstancia en la medida en que puedan y los recursos disponibles lo 
permitan. A tal fin, deben establecer los pertinentes programas y acuerdos de cooperación y 
colaboración con los servicios de atención social competentes y los servicios de mediación a 
que se refiere el artículo 69.

7. Si es preciso restituir el estado de habitabilidad exigible de las viviendas 
sobreocupadas, la Administración local, directamente o con el apoyo de la Generalidad, 
puede ejecutar subsidiariamente las obras de reparación necesarias.

Artículo 44.  Actuaciones para evitar las situaciones de infravivienda.
1. Las administraciones competentes deben impulsar políticas orientadas a erradicar las 

situaciones de infravivienda. A tal fin, deben aprobar programas de inspección y deben velar 
para evitar que inmuebles en situación de infravivienda sean vendidos, alquilados o cedidos 
como viviendas.

2. En el caso de zonas con una alta concentración de infraviviendas, las 
administraciones competentes pueden delimitarlas y declarar las áreas de conservación y 
rehabilitación, de acuerdo con lo establecido por los artículos 36 y 37.

3. La declaración de infravivienda debe acordarse, previa tramitación del expediente 
contradictorio, de acuerdo con el procedimiento establecido por la legislación de 
procedimiento administrativo. Dicha declaración puede inscribirse en el Registro de la 
Propiedad. Si implica una prohibición de disponer de la vivienda en los términos del apartado 
1, tiene el mismo régimen legal que las establecidas por el artículo 26.1 de la Ley hipotecaria 
del Estado y debe hacerse constar en el Registro de la Propiedad de acuerdo con lo que 
establezca la norma sectorial aplicable.

4. Para un mejor control de las situaciones de infravivienda, pueden establecerse 
acuerdos de colaboración con las asociaciones y colegios profesionales que actúen en el 
mercado inmobiliario.

5. En las actuaciones para la corrección de situaciones de infravivienda, las 
administraciones públicas deben prever las medidas adecuadas para acoger a las personas 
que ocupan estos inmuebles con contratos de alquiler o con cesión de uso. A tal fin, deben 
establecer los pertinentes programas y acuerdos de cooperación y colaboración con los 
servicios de atención social competentes.

Artículo 44 bis.  Acciones para actuar frente a ocupaciones sin título habilitante en 
supuestos de alteración de la convivencia o del orden público o que pongan en peligro la 
seguridad o la integridad del inmueble.

1. En los supuestos de ocupación de un inmueble sin título habilitante, el propietario o 
propietaria, si tiene la condición de gran tenedor, debe ejercer las acciones necesarias para 
desalojarlo si esta situación ha provocado una alteración de la convivencia o del orden 
público o pone en peligro la seguridad o integridad del inmueble.

2. En caso de que se produzca el supuesto a que hace referencia el apartado 1 y el 
propietario o propietaria no ejerza las acciones necesarias para el desalojo, el ayuntamiento 
del municipio donde esté situado el inmueble, como administración competente y sin 
perjuicio de la competencia de otras entidades públicas, puede instar al propietario o 
propietaria, de oficio o a instancia de la junta de propietarios de la finca donde esté situado el 
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inmueble o a instancia de los vecinos del espacio residencial contiguo, a cumplir su 
obligación.

3. El ayuntamiento debe requerir al propietario o propietaria y al ocupante que, en el 
plazo de cinco días hábiles, acrediten documentalmente la existencia del título habilitante de 
la ocupación, si procede, y en el mismo requerimiento debe exigir al propietario o propietaria 
que, en el plazo de un mes, acredite documentalmente el cumplimiento de la obligación de 
ejercer la acción de desahucio correspondiente.

4. Si en el plazo de un mes a contar desde la recepción del requerimiento, o si la 
notificación ha sido infructuosa, atendiendo siempre a lo que determina la legislación en 
materia de procedimiento administrativo, el propietario o propietaria no ha acreditado 
documentalmente que el ocupante del inmueble tiene el título habilitante para ocuparlo, no 
ha acreditado documentalmente haber hecho efectivo el desalojo o no ha acreditado 
documentalmente haber ejercido las acciones judiciales correspondientes para el desahucio, 
el ayuntamiento, como administración competente y sin perjuicio de la competencia de otras 
entidades públicas, queda legitimado para iniciar el procedimiento de desahucio y hacer 
efectivo el desalojo del inmueble ocupado.

5. El ayuntamiento que actúe en sustitución del propietario o propietaria tiene derecho al 
reembolso íntegro de los costes derivados del procedimiento, sin perjuicio de la imposición 
de las sanciones que procedan.

6. El ejercicio de la acción de desahucio por parte del ayuntamiento corresponde al 
alcalde o alcaldesa.

TÍTULO IV
De la protección de los consumidores y usuarios de vivienda en el mercado 

inmobiliario

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 45.  Igualdad en el acceso y la ocupación de la vivienda.
1. Todas las personas deben poder acceder a una vivienda y ocuparla, siempre que 

cumplan los requerimientos legales y contractuales aplicables en cada relación jurídica, sin 
sufrir discriminaciones, directas o indirectas, ni acoso.

2. En cumplimiento del precepto a que se refiere el apartado 1, las administraciones 
públicas deben adoptar las medidas pertinentes, aplicables a todas las personas y a todos 
los agentes, tanto del sector público como del sector privado.

3. Son objeto específico de la acción protectora a que se refiere el apartado 2 las 
siguientes situaciones y actuaciones:

a) La discriminación directa, que se produce cuando una persona recibe, en algún 
aspecto relacionado con la vivienda, un trato diferente del recibido por otra persona en una 
situación análoga, siempre que la diferencia de trato no tenga una finalidad legítima que la 
justifique objetiva y razonablemente y los medios utilizados para alcanzar dicha finalidad 
sean adecuados y necesarios.

b) La discriminación indirecta, que se produce cuando una disposición normativa, un 
plan, una cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral, la 
simulación o fraude del contrato, un criterio o una práctica, aparentemente neutros, 
ocasionan una desventaja particular a una persona con respecto a otras en el ejercicio del 
derecho en la vivienda. No hay discriminación indirecta si la actuación tiene una finalidad 
legítima que la justifica objetiva y razonablemente, y los medios utilizados para alcanzar esta 
finalidad son adecuados y necesarios.

c) El acoso inmobiliario, entendido como toda actuación u omisión con abuso de derecho 
que tiene el objetivo de perturbar a la persona acosada en el uso pacífico de su vivienda y 
crearle un entorno hostil, ya sea en el aspecto material, personal o social, con la finalidad 
última de forzarla a adoptar una decisión no deseada sobre el derecho que la ampara para 
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ocupar la vivienda. A efectos de la presente ley, el acoso inmobiliario constituye 
discriminación. La negativa injustificada de los propietarios de la vivienda a cobrar la renta 
arrendaticia es indicio de acoso inmobiliario.

d) La utilización de una infravivienda como residencia, la sobreocupación y cualquier 
forma de alojamiento ilegal.

Artículo 46.  Acción protectora de las administraciones.
1. Las medidas protectoras que deben adoptar las administraciones públicas pueden 

consistir en la adopción de acciones positivas en favor de colectivos y personas vulnerables, 
la prohibición de conductas discriminatorias y la exigencia de la eliminación de obstáculos y 
restricciones al ejercicio del derecho a la vivienda y de ajustes razonables para garantizar el 
derecho a la vivienda.

2. Se entiende por ajustes razonables las medidas dirigidas a atender las necesidades 
singulares de determinadas personas para facilitarles, sin imponer una carga 
desproporcionada, la inclusión social y el disfrute del derecho a la vivienda en igualdad de 
condiciones con las demás personas.

3. Para establecer si una carga es proporcionada o no lo es, las administraciones 
públicas deben tener en cuenta el coste de las medidas, los efectos discriminatorios que 
suponga no adoptarlas, las características de la persona física o jurídica, entidad u 
organización que debe ponerlas en práctica y la posibilidad de obtener financiación oficial o 
cualquier otra ayuda.

4. Las administraciones públicas competentes pueden establecer un régimen de ayudas 
públicas para contribuir a financiar los gastos derivados de la obligación de aplicar los 
ajustes razonables a que se refiere el presente artículo.

Artículo 47.  Carga de la prueba.
En los procedimientos de denuncia de discriminación en el ejercicio del derecho a la 

vivienda en que la parte denunciante o demandante alega hechos y aporta indicios que 
permiten presumir la existencia de discriminación, el órgano competente, después de 
apreciarlos, teniendo en cuenta la disponibilidad y la facilidad probatoria que corresponde a 
cada una de las partes y el principio de igualdad de las partes, debe exigir a la parte 
denunciada o demandada que aporte una justificación objetiva y razonable que pruebe 
suficientemente que en su actuación o como consecuencia de su inactividad no se ha 
infringido el derecho a la igualdad.

Artículo 48.  Legitimación.
A fin de hacer efectivos los derechos establecidos por el presente título, sin perjuicio de 

la legitimación individual de las personas afectadas, las personas jurídicas habilitadas 
legalmente para defender los derechos e intereses legítimos colectivos pueden actuar en 
nombre y en interés de las personas que se lo autoricen en un proceso determinado.

CAPÍTULO II
Actividades profesionales vinculadas con la vivienda

Sección primera. Agentes que intervienen en el proceso de edificación y 
rehabilitación de viviendas

Artículo 49.  Agentes que intervienen en la edificación y rehabilitación. Régimen jurídico.
1. Los agentes que intervienen en el proceso de edificación y rehabilitación de viviendas 

son los establecidos por la normativa de ordenación de la edificación y por la presente ley.
2. Los agentes que intervienen en el proceso de edificación y rehabilitación de viviendas 

están sujetos al régimen jurídico y a las obligaciones que establece la Ley del Estado 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, la presente ley, la normativa 
sectorial específica, la normativa en materia de prevención de riesgos laborales y el contrato 
que origina su intervención.
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Artículo 50.  Los promotores de viviendas.
1. Son promotores de viviendas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, 

individual o colectivamente, deciden, impulsan, programan y financian, aunque sea 
ocasionalmente, con recursos propios o ajenos, obras de edificación o rehabilitación de 
viviendas, tanto si son para uso propio como si son para efectuar posteriormente su 
transmisión, entrega o cesión a terceros por cualquier título.

2. Son obligaciones de los promotores de viviendas:
a) Tener sobre el solar donde debe construirse o sobre el inmueble que debe 

rehabilitarse la titularidad de un derecho que les faculte para realizar las obras 
correspondientes.

b) Disponer del proyecto técnico de la obra y obtener las licencias de edificación y 
autorizaciones administrativas preceptivas.

c) Entregar a los adquirentes de las viviendas la documentación e información exigibles, 
en los términos establecidos por la presente ley. En el caso de los autopromotores, la 
obligación corresponde a los constructores.

d) Suscribir los seguros y garantías que sean establecidos por el ordenamiento jurídico. 
Dicha obligación no es exigible a los autopromotores individuales de una única vivienda 
unifamiliar para uso propio. Sin embargo, si la vivienda es objeto de transmisión entre vivos 
en el plazo de diez años, los autopromotores están obligados a contratar los seguros y 
garantías por el tiempo que falte para completar los diez años, salvo que los adquirentes les 
exoneren expresamente.

e) Suscribir una póliza de seguro o un aval que garantice la devolución de las cantidades 
recibidas a cuenta del precio total convenido, ya sean calificadas con el nombre de arras, 
señal o reserva o con cualquier otra denominación, en el caso de que se incumpla la 
obligación de entregar la vivienda en las condiciones pactadas; en el caso de que las obras 
no comiencen o finalicen, sea por la causa que sea, en el plazo convenido; en el caso de 
que no se obtenga la cédula de habitabilidad; en el caso de que se haya producido una 
doble venta, o en el caso de que la vivienda se haya transmitido a terceros protegidos por la 
publicidad registral.

3. La devolución a que se refiere el apartado 2.e debe comprender no solo la cantidad 
entregada a cuenta, sino también los intereses moratorios que se acrediten desde la fecha 
en que se cobró hasta el momento en que se haga efectiva la devolución, sin perjuicio de las 
indemnizaciones que puedan corresponder a los adquirentes por el incumplimiento de los 
vendedores.

4. En el caso de promociones en régimen de comunidad de propietarios o de sociedad 
cooperativa constituida legalmente, debe garantizarse la devolución de las cantidades 
destinadas a la adquisición del suelo donde deban ubicarse las viviendas que se hayan 
percibido de las personas físicas integradas en la comunidad o sociedad correspondientes.

Artículo 51.  Los promotores sociales de viviendas.
1. A efectos de la presente ley, son promotores sociales de viviendas los promotores 

que, cumpliendo los requisitos establecidos por el artículo 50, llevan a cabo promociones de 
obra nueva o de rehabilitación de viviendas que, al amparo de los planes de vivienda, se 
orientan a incrementar la oferta de viviendas de protección oficial en Cataluña, de forma 
principal, habitual, estable en el tiempo y concertada con el Gobierno.

2. Tienen la condición de promotores sociales de viviendas:
a) El Instituto Catalán del Suelo, los ayuntamientos, las sociedades y patronatos 

municipales de viviendas, las cooperativas de viviendas y las entidades urbanísticas 
especiales.

b) Los promotores privados de viviendas y las entidades sin ánimo de lucro dedicadas a 
la promoción de viviendas que tengan por objeto social y como objeto de su actividad 
efectiva la promoción de viviendas de protección oficial destinadas a alquiler, la gestión y 
explotación de dicho tipo de viviendas en casos de constitución de derecho de superficie o 
de concesión administrativa o la promoción de viviendas de protección oficial destinadas, en 
régimen de venta, a los beneficiarios con ingresos más bajos.
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c) Los promotores privados de viviendas que tengan por objeto social y como objeto de 
su actividad efectiva la promoción de viviendas de protección oficial destinadas a la venta, 
siempre que cumplan los criterios de homologación que sean establecidos por reglamento.

3. El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de vivienda, debe 
establecer el procedimiento de homologación de los promotores sociales de viviendas, que 
no pueden haber sido sancionados por incumplimiento grave o muy grave de la normativa en 
materia de seguridad y salud en el trabajo.

4. La homologación a que se refiere el apartado 3 requiere, en el caso de las 
cooperativas de viviendas, el informe emitido por la Federación de Cooperativas de 
Viviendas de Cataluña.

5. Los promotores de viviendas destinadas a alquiler deben garantizar, como mínimo, 
para obtener la homologación a que se refiere el apartado 3:

a) La suficiente capacidad organizativa, destinada específicamente a gestionar el alquiler 
de las viviendas.

b) La suficiente capacidad económica, en forma de recursos propios que garanticen su 
solvencia económica a largo plazo.

6. Los promotores de viviendas de compraventa deben cumplir como mínimo, para 
obtener la homologación a que se refiere el apartado 3, las siguientes condiciones:

a) Hacer constar en los estatutos la dedicación a la promoción de viviendas de 
protección oficial.

b) Haberse dedicado con preponderancia, dentro del conjunto de viviendas que hayan 
promovido en los veinte años anteriores, a la promoción de viviendas de protección oficial.

7. Los promotores sociales de viviendas deben convenir con el departamento 
competente en materia de vivienda las promociones de viviendas de protección oficial y el 
sistema de financiación para llevarlas a cabo y deben convenir con el Instituto Catalán del 
Suelo la obtención del suelo necesario.

Artículo 52.  Los constructores de viviendas.
1. A efectos de la presente ley, son constructores de viviendas las personas físicas o 

jurídicas que asumen contractualmente ante los promotores de viviendas el compromiso de 
ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, obras totales o parciales de 
edificación o rehabilitación de viviendas, con sujeción a los correspondientes proyecto y 
contrato.

2. Las funciones de los promotores de viviendas y de los constructores de viviendas 
pueden ser asumidas por una misma persona, física o jurídica.

3. El Gobierno, a fin de favorecer la transparencia en el sector de la vivienda y la 
protección de los consumidores, debe promover la creación de un registro de constructores 
de viviendas, en los términos establecidos por el artículo 56.

4. Los constructores de viviendas que se inscriben en el registro a que se refiere el 
apartado 3 deben asumir un triple compromiso: deben documentar las obras que tengan que 
efectuar, prestar una atención especial a la prevención de riesgos laborales y establecer un 
sistema de atención al consumidor.

5. Son obligaciones de los constructores de viviendas:
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, al plan de seguridad, a la legislación 

aplicable y a las instrucciones del director o directora de obra, del director o directora de 
ejecución de la obra y del coordinador o coordinadora en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, a fin de obtener la calidad exigida en el proyecto y la calidad derivada de la 
responsabilidad social.

b) Disponer de la titulación o capacitación profesional requeridas para el cumplimiento de 
las condiciones exigibles legalmente para actuar como constructores.

c) Designar al jefe o jefa de obra, que asume la representación técnica de los 
constructores en la obra y que debe tener la titulación y la experiencia adecuadas a las 
características y complejidad de la obra.

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales requeridos.
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e) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra 
dentro de los límites establecidos en el contrato y la normativa aplicable.

f) Facilitar al director o directora de ejecución de la obra los datos y documentos 
necesarios para el control de calidad.

g) Firmar el acta de replanteo o de comienzo de la obra y el acta de recepción de la obra.
h) Facilitar al director o directora de la obra los datos necesarios para la elaboración de 

la documentación de la obra ejecutada.
i) Suscribir los seguros y garantías establecidos por el ordenamiento jurídico.
j) Responder directamente ante los promotores de la adecuación de la obra al proyecto y 

al contrato, en relación con la actuación de las personas físicas o jurídicas con las que 
subcontrate determinadas partes o instalaciones.

k) Estar inscritos en el Registro de Empresas Acreditadas, creado por la Ley del Estado 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.

Sección segunda. Agentes que intervienen en la prestación de servicios 
inmobiliarios

Artículo 53.  Agentes que intervienen en la prestación de servicios inmobiliarios. Régimen 
jurídico.

1. A efectos de la presente ley, los agentes que intervienen en la prestación de servicios 
inmobiliarios son los administradores de fincas y los agentes inmobiliarios.

2. Los agentes que intervienen en la prestación de servicios inmobiliarios están sujetos al 
régimen jurídico y obligaciones establecidos por la presente ley, sin perjuicio de lo que 
determina la normativa sectorial específica.

Artículo 54.  Los administradores de fincas.
1. A efectos de la presente ley y de las actividades que regula, son administradores de 

fincas las personas físicas que se dedican de forma habitual y retribuida a prestar servicios 
de administración y asesoramiento a los titulares de bienes inmuebles y a las comunidades 
de propietarios de viviendas.

2. Los administradores de fincas, para el ejercicio de su actividad, deben tener la 
capacitación profesional requerida y deben cumplir las condiciones legales y reglamentarias 
que les sean exigibles, teniendo en cuenta que la pertenencia al correspondiente colegio 
profesional les habilita para el ejercicio de la profesión.

3. Los administradores de fincas que compatibilizan su actividad con la prestación de 
servicios de transacción inmobiliaria de operaciones de compraventa, permuta o cesión de 
bienes inmuebles distintos del traspaso o arrendamiento de los bienes que administran 
tienen la condición de agentes inmobiliarios, a efectos de la presente ley, y deben cumplir los 
requisitos establecidos por el artículo 55.

4. Los administradores de fincas que prestan servicios de mediación en operaciones de 
arrendamiento respecto a los bienes sobre los que tienen encomendada la administración no 
están sujetos al cumplimiento de los requisitos establecidos por el artículo 55.

5. Los administradores de fincas, en el desarrollo de su actividad profesional, deben 
actuar con eficacia, diligencia, responsabilidad e independencia profesionales, con sujeción 
a la legalidad vigente y a los códigos éticos establecidos en el sector, con especial 
consideración hacia la protección de los derechos de los consumidores establecidos por el 
presente título.

6. Para garantizar los derechos de los consumidores, los administradores de fincas 
deben suscribir un seguro de responsabilidad civil, que pueden constituir por medio del 
correspondiente colegio o asociación profesional.

Artículo 55.  Los agentes inmobiliarios.
1. A efectos de la presente ley y de las actividades que regula, son agentes inmobiliarios 

las personas físicas o jurídicas que se dedican de forma habitual y retribuida, dentro del 
territorio de Cataluña, a prestar servicios de mediación, asesoramiento y gestión en 
transacciones inmobiliarias en relación con operaciones de compraventa, alquiler, permuta o 
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cesión de bienes inmuebles y de los correspondientes derechos, incluida la constitución de 
estos derechos.

2. Pueden ejercer como agentes inmobiliarios:
a) Los agentes de la propiedad inmobiliaria que cumplen los requisitos de calificación 

profesional establecidos por su normativa específica y por la presente ley.
b) Todas las personas físicas o jurídicas que tengan la capacitación profesional requerida 

y cumplan las condiciones legales y reglamentarias que les sean exigibles.
3. Los agentes inmobiliarios, para poder ejercer, deben:
a) Disponer de un establecimiento abierto al público a tal efecto, salvo que la 

comercialización de los servicios inmobiliarios se efectúe a distancia por vía electrónica o 
telemática, en cuyo caso debe acreditarse una dirección física del agente responsable.

b) Estar en posesión de la capacitación profesional que se les exija legalmente. En caso 
de tratarse de personas jurídicas, la capacitación es exigible a los administradores o, en su 
caso, a los miembros del consejo de administración.

c) Constituir y mantener una garantía, con vigencia permanente, que les permita 
responder de las cantidades que reciban en el ejercicio de su actividad mediadora hasta que 
las pongan a disposición de los destinatarios. Para determinar el importe de la garantía es 
preciso tener en cuenta el número de establecimientos que cada agente mantenga abiertos 
al público. Por reglamento pueden establecerse las modalidades que puede adoptar y los 
criterios de fijación del riesgo que debe cubrir dicha garantía. En el caso de los agentes 
colegiados o asociados, la garantía puede constituirse por medio del colegio o asociación 
profesional a que pertenezcan.

d) Constituir y mantener una póliza de responsabilidad civil, con vigencia permanente, 
que les permita responder del ejercicio de la actividad mediadora. El capital que ha de 
asegurar la póliza debe determinarse por reglamento, teniendo en cuenta el número de 
establecimientos que cada agente mantenga abiertos al público. La póliza de seguro puede 
ser individual o bien, en el caso de los agentes colegiados o asociados, la póliza colectiva 
que tenga concertada el colegio o la asociación profesional a que pertenezcan.

4. El Gobierno, a fin de favorecer la transparencia en el sector de la vivienda y garantizar 
la protección de los consumidores, debe crear un registro obligatorio de agentes 
inmobiliarios, en los términos establecidos por el artículo 56.

5. Son obligaciones de los agentes inmobiliarios:
a) Actuar con diligencia, responsabilidad e independencia profesionales, con sujeción a 

la legalidad vigente y a los códigos éticos establecidos en el sector y con especial 
consideración hacia la protección de los derechos de los consumidores y usuarios de 
viviendas, y no hacer referencias ni utilizar nombres, en ningún caso, que induzcan o puedan 
inducir a los consumidores o usuarios a error respecto a la verdadera naturaleza de la 
empresa o establecimiento o de los servicios que prestan.

b) Antes de iniciar una oferta de un inmueble, suscribir con los propietarios de viviendas 
que les encomienden la transacción de una vivienda una nota de encargo que les habilite 
para hacer su oferta y publicidad, para percibir cantidades o para formalizar con terceros 
cualquier precontrato o contrato.

6. Los agentes inmobiliarios no pueden hacer oferta ni publicidad de inmuebles de 
terceros si no han suscrito antes la nota de encargo a que se refiere el apartado 5.b, en la 
cual deben constar necesariamente los siguientes datos:

a) La identidad del agente y el número de inscripción en el registro de agentes 
inmobiliarios.

b) La identidad de los propietarios del inmueble y, en su caso, la de su representante.
c) El plazo de duración del encargo.
d) La descripción de la operación encomendada.
e) La identificación de la finca o fincas, con especificación de los datos registrales, 

cargas, gravámenes y afectaciones de cualquier naturaleza.
f) El régimen de protección de la vivienda, en su caso.
g) El precio de la oferta.
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h) Los aspectos jurídicos que afecten al inmueble de una forma relevante, que la 
persona que encarga la transacción debe poner de manifiesto, bajo su responsabilidad, 
sobre todo en cuanto a procedimientos judiciales pendientes por cuestiones relacionadas 
con el inmueble.

i) La retribución del agente y la forma de pago. La retribución del agente debe consistir 
en un porcentaje del precio o en un importe fijo y en ningún caso puede percibirse retribución 
de las dos partes que intervienen en la transacción por la misma operación, salvo que haya 
un acuerdo expreso en dicho sentido.

j) Los derechos y obligaciones de las partes, con indicación de las facultades concedidas 
al agente.

7. Los agentes inmobiliarios, antes de suscribir con terceros cualquier documento relativo 
a la transacción de un inmueble, deben haber verificado los datos facilitados por los 
propietarios mandantes y la titularidad, cargas y gravámenes registrales del bien.

8. De acuerdo con lo dispuesto por la normativa reguladora de las hojas de reclamación 
y denuncia en los establecimientos comerciales y en la actividad de prestación de servicios, 
los agentes inmobiliarios no colegiados deben tener a disposición de los consumidores hojas 
oficiales de reclamación y denuncia, y deben tener en un lugar visible de sus 
establecimientos un cartel informador de la existencia de las hojas.

CAPÍTULO III
Registros de homologación de los agentes vinculados con la vivienda

Artículo 56.  Carácter de los registros.
1. Pueden crearse registros de homologación de los agentes vinculados con la vivienda. 

Las características y el desarrollo de estos registros deben determinarse por reglamento, de 
forma concertada con los colegios profesionales vinculados y teniendo en cuenta los 
estatutos y la reglamentación de dichos colegios.

2. Los registros de homologación pueden ser de carácter voluntario u obligatorio y 
responden a la tipología de los agentes. Los de carácter obligatorio son registros 
administrativos adscritos al departamento competente en materia de vivienda.

3. La inscripción de los agentes en los registros debe efectuarse en los términos y según 
el procedimiento que se apruebe por reglamento. Para inscribirse, los agentes deben 
acreditar que su actividad se ajusta a los requisitos y calificaciones establecidos por la 
presente ley y a los que se establezcan por reglamento.

4. La falta de inscripción en los registros de homologación no afecta a la validez de los 
contratos ni al resto de actuaciones que se hayan podido efectuar con la intervención del 
agente.

5. El reglamento de los registros debe concretar las condiciones y el procedimiento para 
la comprobación de los asentamientos, la renovación y la resolución de los mismos y los 
demás aspectos de funcionamiento.

Artículo 57.  Distintivo de inscripción en los registros.
Los titulares de los registros deben crear un distintivo y una placa con un formato y 

características específicas que debe ser colocada en un lugar visible para el público en cada 
uno de los locales de los agentes inscritos, así como en el papel comercial y en la publicidad 
de los agentes. En dicho distintivo debe constar el número de inscripción de los agentes en 
el registro correspondiente. Los profesionales colegiados en ejercicio que ejercen 
estatutariamente las funciones descritas por el capítulo II pueden compartir el distintivo del 
registro con el distintivo colegial y el número de colegiación.
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CAPÍTULO IV
Publicidad de la vivienda

Artículo 58.  La publicidad y su carácter vinculante.
1. Todos los agentes que intervienen en la edificación y rehabilitación de viviendas y la 

prestación de servicios inmobiliarios que tienen algún derecho para la transmisión, el 
arrendamiento y la cesión de las viviendas, como por ejemplo los promotores, propietarios, 
agentes inmobiliarios y administradores de fincas, deben sujetarse a la normativa que 
prohíbe la utilización de publicidad ilícita y, especialmente, a las normas reguladoras de la 
publicidad establecidas por la presente ley.

2. Se entiende por publicidad toda forma de comunicación dirigida a los consumidores o 
al público en general con el fin de promover de forma directa o indirecta la transmisión, el 
arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de viviendas a título oneroso.

3. La oferta, promoción y publicidad dirigidas a la venta o arrendamiento de viviendas 
deben ajustarse a los principios de veracidad, de modo que no oculten datos fundamentales 
de los objetos a que se refieren y no induzcan o puedan inducir a los destinatarios a ningún 
error con repercusiones económicas.

4. Los datos, características y condiciones relativos a la construcción, situación, 
servicios, instalaciones, adquisición, utilización y pago de las viviendas que se incluyen en la 
oferta, promoción y publicidad son exigibles ulteriormente por el comprador, aunque no 
figuren expresamente en el contrato de transmisión.

5. Se prohíbe expresamente la comercialización y publicidad de inmuebles por cuenta 
ajena sin tener previamente la correspondiente nota de encargo.

Artículo 59.  Menciones obligatorias.
En toda publicidad, el agente debe hacer constar necesariamente:
a) La localización de la vivienda.
b) El estado de la vivienda ofrecida, y si ya está terminada, en fase de construcción o 

solo proyectada, en caso de obra nueva.
c) El número y la fecha de caducidad de la licencia de obras, en el caso de la primera 

transmisión de viviendas en edificios terminados o en obras.
d) La superficie útil y la superficie construida, en el caso de viviendas de nueva 

construcción. Si existen anexos, su superficie debe hacerse constar de forma diferenciada.
e) El número de referencia del registro de homologación, el distintivo colegial y el número 

de colegiación del agente, en su caso.
f) El responsable de la comercialización de la promoción, con la dirección y el teléfono de 

contacto, en caso de obra nueva.
g) En caso de que la vivienda esté ubicada en una zona de mercado residencial tensado, 

el precio que resulta de aplicar el sistema de referencia de los precios del alquiler o, si 
procede, el precio del contrato de alquiler anterior.

CAPÍTULO V
Oferta de la vivienda

Artículo 60.  Oferta para la venta.
1. Todos los agentes que intervienen en la edificación, la rehabilitación y la prestación de 

servicios inmobiliarios deben sujetarse a las normas reguladoras de la oferta establecidas 
por la presente ley.

2. La persona interesada en adquirir una vivienda debe recibir información suficiente 
sobre las condiciones esenciales de lo que se le ofrece. Antes de adelantar cualquier 
cantidad a cuenta del precio final, debe serle entregada por escrito la siguiente información 
mínima:

a) La identificación del agente que interviene en la transacción.
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b) La identificación de la vivienda, con la expresión de la superficie útil de la misma y la 
de los anexos.

c) La referencia de la inscripción registral.
d) El precio total de la transmisión, con indicación de los impuestos que la graban y que 

legalmente corresponden al comprador y de los demás gastos inherentes al contrato que le 
son imputables.

e) Los plazos de inicio de las obras y de entrega de la vivienda, si se trata de una oferta 
de transmisión de viviendas en proyecto o construcción.

f) La indicación del régimen de protección y el plan de vivienda al que se halla acogida, si 
se trata de una oferta de vivienda de protección oficial.

3. Si la cantidad que debe entregarse a cuenta supera el 1% del precio fijado para la 
transmisión, la información mínima establecida por el apartado 2 debe complementarse con 
la siguiente:

a) La descripción de las características esenciales de la vivienda, como por ejemplo los 
materiales utilizados en la construcción, la orientación principal, el grado de aislamiento 
térmico y acústico, las medidas de ahorro energético, los servicios e instalaciones de que 
dispone, tanto individuales como comunes del edificio o complejo inmobiliario del que forma 
parte, y el número de licencia de obras y las condiciones generales y específicas para su 
concesión, en el caso de la primera transmisión.

b) La antigüedad del edificio, los servicios e instalaciones de que dispone, tanto 
individuales como comunes, y el estado de ocupación de la vivienda, en el caso de la 
segunda transmisión y sucesivas.

c) La identificación registral de la finca, con la referencia de las cargas, gravámenes y 
afectaciones de cualquier naturaleza y la cuota de participación fijada en el título de 
propiedad, en su caso.

d) El importe de las cuotas y derramas comunitarias, así como el de los gastos 
comunitarios pendientes de pago, en el caso de la segunda transmisión y sucesivas de 
viviendas en régimen de propiedad horizontal.

e) Las condiciones económicas y financieras de la transmisión, especialmente la forma y 
los plazos de pago, con indicación de si se exige o no una entrada inicial, en su caso, y los 
intereses que se acrediten y la forma de aplicarlos.

f) En el caso de una oferta de transmisión de viviendas en proyecto o construcción, 
información sobre la licencia de obras y, si las obras han finalizado, una copia de la licencia 
de primera ocupación.

g) En el caso de una oferta de vivienda de protección oficial, la indicación de la fecha de 
la calificación provisional o definitiva y el régimen de derechos y deberes, con la expresión 
de las limitaciones para los adquirentes y usuarios de la vivienda.

4. Se considera información válida y suficiente sobre las condiciones físicas de la 
vivienda la contenida en la cédula de habitabilidad o en la calificación definitiva, en el caso 
de viviendas de protección oficial.

Artículo 61.  Oferta para el arrendamiento.
1. En las ofertas de arrendamiento debe proporcionarse a los destinatarios una 

información suficiente sobre las condiciones esenciales de la vivienda, así como de las 
condiciones básicas del contrato. Dicha información debe entregarse antes de recibir 
cualquier cantidad a cuenta.

2. La información mínima de una oferta de arrendamiento debe contener los siguientes 
datos:

a) La descripción y condiciones físicas de la vivienda, con indicación de la superficie útil 
y de los servicios, instalaciones y suministros de la misma.

b) El precio total de la renta, con el desglose y detalle de los servicios accesorios y 
demás cantidades que sean asumidas por los arrendatarios, indicando la periodicidad de la 
liquidación.

c) El plazo del arrendamiento.
d) La forma de actualización del precio durante el plazo del arrendamiento.
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e) La fianza y demás garantías que se exigen a los arrendatarios.
f) El precio de la última renta del contrato de arrendamiento que haya sido vigente en los 

últimos cinco años en la misma vivienda o si procede, el precio de alquiler que resulta de 
aplicar el sistema de referencia de los precios del alquiler de viviendas, justificado mediante 
el documento acreditativo obtenido a este efecto mediante el sistema de consulta pública 
establecido por la administración competente.

g) La condición de gran tenedor de la propiedad de la vivienda, siempre que la vivienda 
esté ubicada en una zona de mercado residencial tensado, dentro del periodo de vigencia de 
la declaración de la zona mencionada.

h) Los datos previstos por la legislación civil.
3. Se considera información válida y suficiente sobre las condiciones físicas de la 

vivienda la contenida en la cédula de habitabilidad o en la calificación definitiva, en el caso 
de viviendas de protección oficial.

CAPÍTULO VI
Transmisión y arrendamiento de la vivienda

Artículo 62.  Principios contractuales en la transmisión y arrendamiento de viviendas.
1. Las cláusulas de los contratos de transmisión de la propiedad o de cesión de uso 

formalizados en el marco de una actividad empresarial o profesional deben cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión 
directa y sin referencias a textos o documentos que no hayan sido facilitados previa o 
simultáneamente a la formalización del contrato.

b) Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, con 
exclusión de cláusulas abusivas, según la definición establecida por la legislación para la 
defensa de los consumidores y usuarios. Se consideran en cualquier caso abusivas todas 
las estipulaciones no negociadas que, en contra de la buena fe, establecen un desequilibrio 
importante entre los derechos y las obligaciones de las partes en perjuicio de los 
consumidores, así como las cláusulas que vinculan el contrato solo a la voluntad de los 
empresarios o profesionales, las que supongan privación de derechos básicos de los 
consumidores y las que supongan falta de reciprocidad.

c) En caso de duda sobre el sentido de una cláusula, prevalece la interpretación más 
favorable a los consumidores.

2. La transmisión y el arrendamiento de viviendas solo puede llevarse a cabo cuando se 
alcancen o puedan alcanzarse los requerimientos exigidos por el capítulo I del título III. El 
cumplimiento de dicha prescripción debe documentarse mediante la cédula de habitabilidad 
o la calificación definitiva en el caso de viviendas de protección oficial. En el supuesto de 
transmisiones de viviendas que no sean de nueva construcción, puede prescindirse de la 
presentación de la cédula de habitabilidad en los términos indicados por el artículo 132.a.

Artículo 63.  Requisitos para transmitir viviendas en construcción o recibir cantidades a 
cuenta.

Son requisitos previos para poder suscribir un contrato de transmisión de una vivienda 
en construcción o para recibir cualquier cantidad a cuenta:

a) Disponer de una licencia de edificación que describa el inmueble objeto de la 
transmisión.

b) Ostentar la titularidad de un derecho sobre la finca que faculte para construir en la 
misma o para rehabilitarla, así como para transmitirla. Debe hacerse indicación expresa de 
las cargas y gravámenes que afectan tanto a la vivienda como a los elementos comunes del 
edificio del que forma parte.

c) Tener otorgadas las garantías y los seguros legalmente exigibles.
d) Individualizar el crédito hipotecario para cada finca registral, en su caso.
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Artículo 64.  Requisitos para transmitir viviendas terminadas de nueva construcción o recibir 
cantidades a cuenta.

1. Son requisitos previos para poder suscribir un contrato de transmisión de una vivienda 
terminada de nueva construcción o para recibir cualquier cantidad a cuenta:

a) Disponer de una licencia de edificación que describa como vivienda el inmueble que 
es objeto de transmisión.

b) Disponer de la conexión a la red general de suministros de forma individualizada para 
cada vivienda del edificio, cuando el tipo de suministro lo permita, de acuerdo con la 
legislación vigente.

c) Tener otorgadas las garantías y los seguros legalmente exigibles.
d) Haber formalizado el correspondiente libro del edificio.
e) Haberse dividido el crédito hipotecario, en su caso, entre todas las entidades 

registrales del inmueble.
2. Las viviendas resultantes de un proceso de gran rehabilitación, definido por el artículo 

3.h, se equiparan a las de nueva construcción a efectos del presente artículo.

Artículo 65.  Documentación que es preciso entregar a los adquirentes.
1. En los actos y contratos de transmisión de viviendas nuevas, los transmitentes deben 

entregar a los adquirentes la siguiente documentación:
a) El plano de situación del edificio.
b) El plano de la vivienda, con especificación de la superficie útil y de la construida, en 

caso de viviendas de nueva construcción, con las mediciones acreditadas por técnicos 
competentes. Si existen anexos, las mediciones deben ser diferenciadas.

c) La memoria de calidades.
d) La cédula de habitabilidad, o la cédula de calificación definitiva en el caso de una 

vivienda de protección oficial.
e) El distintivo del informe de la inspección técnica del edificio en caso de que el edificio 

haya sido obligado a pasar la inspección.
f) Una nota simple informativa del Registro de la Propiedad, actualizada.
g) La documentación relativa a las garantías de la vivienda, con especificación de los 

garantes, los titulares de la garantía, los derechos de los titulares y el plazo de duración.
h) La documentación relativa a la hipoteca, si se ha constituido.
i) La escritura de declaración de obra nueva y división horizontal, y de los estatutos de la 

comunidad de propietarios, si ya han sido otorgados, en su caso.
j) La documentación necesaria para contratar los servicios y suministros de la vivienda.
2. En los actos y contratos de transmisión de viviendas de segunda o sucesivas 

transmisiones, es preciso entregar a los adquirentes los documentos señalados en las letras 
d), e), h) e i) del apartado 1.

En el caso de una vivienda en régimen de propiedad horizontal, la persona representante 
o administradora de la comunidad debe facilitar a la persona transmitente los siguientes 
documentos: el certificado relativo al estado de deudas de los transmitentes con la 
comunidad, en el que deben constar, además, los gastos ordinarios aprobados pendientes 
de repartir, y una copia del informe de la inspección técnica para el caso de que el edificio 
esté obligado a pasar esta inspección, con el fin de que pueda ser entregado a la persona 
adquirente, junto con el resto de documentación que se indica en el presente apartado.

3. En cuanto a la presentación de la cédula de habitabilidad, rige lo dispuesto por el 
artículo 62.2.

4. Los gastos derivados de la obtención de la documentación mencionada por los 
apartados 1 y 2 no deben correr a cargo de los adquirentes.

Artículo 66.  Requisitos para el arrendamiento de viviendas.
1. La entrega de la documentación acreditativa de la información requerida en la oferta 

de un arrendamiento, de acuerdo con lo establecido por el artículo 61, es requisito para la 
suscripción del contrato.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 95  Ley del derecho a la vivienda

– 2381 –



2. En el contrato de arrendamiento de las viviendas que estén ubicadas en una zona de 
mercado residencial tensado en vigor, se debe hacer constar:

a) el precio de la última renta del contrato de arrendamiento que haya sido vigente en los 
últimos cinco años en la misma vivienda o, si procede, el precio de alquiler que resulta de 
aplicar el sistema de referencia de los precios del alquiler de viviendas.

b) la condición de gran tenedor de la propiedad de la vivienda.
c) la finalidad del contrato.
En la formalización del contrato, los arrendatarios tienen derecho a recibir el documento 

acreditativo del precio de alquiler en aplicación del sistema de referencia de los precios del 
alquiler de viviendas obtenido a este efecto mediante el sistema de consulta pública 
establecido por la administración competente, así como la cédula de habitabilidad o la 
acreditación equivalente y, si procede, el certificado de eficiencia energética. También tiene 
que constar la acreditación de la finalidad del contrato.

3. En la formalización de los contratos de alquiler de fincas urbanas es obligatoria la 
prestación de una fianza en los términos establecidos por la legislación sobre 
arrendamientos urbanos. Esta fianza debe depositarse en el Registro de Fianzas de los 
Contratos de Alquiler de Fincas Urbanas, en el que deben inscribirse los datos 
correspondientes a los contratos suscritos entre los arrendadores y los arrendatarios 
referentes a los inmuebles situados en Cataluña, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
13/1996, de 29 de julio, del Registro y el depósito de fianzas de los contratos de alquiler de 
fincas urbanas y de modificación de la Ley 24/1991, de la vivienda.

4. El departamento competente en materia de vivienda debe establecer las fórmulas de 
coordinación y cooperación entre el Registro de Fianzas de los Contratos de Alquiler de 
Fincas Urbanas y el Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial, para permitir 
el control eficaz sobre la concurrencia de los requisitos legales exigibles en el alquiler de 
viviendas protegidas y para el tratamiento coordinado de las bases de datos.

Artículo 66 bis.  Arrendamientos para uso de vivienda.
(Sin efecto)

TÍTULO V
De la política de protección pública de la vivienda

CAPÍTULO I
Ámbitos y formas de la actuación pública

Artículo 67.  Los planes de vivienda.
1. Los planes de vivienda aprobados por el Gobierno son los instrumentos temporales 

que, respetando el marco de la planificación y programación regulada por el título II, deben 
establecer:

a) La delimitación y concreción del régimen de las actuaciones susceptibles de ser 
protegidas, las diferentes modalidades de viviendas de protección oficial y los criterios de 
prioridad en la actuación pública.

b) La financiación y las ayudas públicas a cargo de la Generalidad y la gestión de las 
ayudas estatales para llevar a cabo las actuaciones.

c) Las garantías y condiciones para el acceso a viviendas de protección oficial en las 
diferentes modalidades y a la financiación y ayudas para cualquiera de las actuaciones 
susceptibles de ser protegidas.

d) El conjunto de medidas conexas y complementarias que permitan alcanzar los 
objetivos de los planes en el periodo temporal que establecen.
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2. El Gobierno tiene la obligación de promulgar planes de vivienda de una duración 
mínima de cuatro años, garantizando que la vigencia de dichos planes asegure que no 
existan periodos en que no sea de aplicación ningún plan.

Artículo 68.  Actuaciones susceptibles de ser protegidas.
1. Se consideran actuaciones susceptibles de ser protegidas en materia de vivienda las 

que tienen como finalidad dar alojamiento a personas o unidades de convivencia con 
necesidades de vivienda, actuaciones que pueden ser, entre otras, las siguientes:

a) La compra o urbanización de suelo para destinarlo a vivienda protegida.
b) La promoción de nuevas viviendas de protección oficial.
c) Los contratos de copropiedad.
d) La adquisición de viviendas libres o protegidas para uso propio o para destinarlas a 

alquiler.
e) La oferta y puesta en el mercado de viviendas privadas para destinarlas a alquiler o a 

otras formas de cesión de uso.
f) La rehabilitación de viviendas y de edificios de viviendas.
g) Las demás que determinen los planes de vivienda.
2. Tienen la condición de actuaciones susceptibles de ser protegidas, además de las 

establecidas por el apartado 1, la mediación social en el ámbito del alquiler y la gestión de 
viviendas de inserción, entre otras acciones dirigidas a evitar la exclusión social residencial.

Artículo 68 bis.  Índice de referencia de precios de alquiler de viviendas.
1. El Departamento competente en materia de vivienda tiene que elaborar el Índice de 

referencia de precios de alquiler de viviendas a partir de los datos que constan en el Registro 
de Fianzas de los Contratos de Alquiler de Fincas Urbanas. El Índice de referencia informa 
sobre la media del precio del alquiler de una vivienda de características similares en el 
mismo entorno urbano. El sistema de cálculo y los elementos o factores correctores que 
influyen en la determinación de los márgenes del índice se establecen por orden del 
Consejero o consejera competente en materia de vivienda.

2. La Administración de la Generalidad de Cataluña tiene que tener en cuenta el índice 
de referencia de precios de alquiler de viviendas en el desarrollo de sus políticas públicas en 
esta materia. La arrendadora de una vivienda no se puede beneficiar de las ayudas públicas 
dirigidas al fomento del alquiler cuando la renta pactada sea superior al índice mencionado.

Artículo 69.  Mediación social en el alquiler de viviendas.
1. El departamento competente en materia de vivienda debe establecer un sistema de 

concertación pública y privada para estimular los propietarios y propietarias y los inversores 
e inversoras privados a poner en el mercado de alquiler viviendas dirigidas a las personas y 
las unidades de convivencia con dificultades de todo orden por acceder al mercado de la 
vivienda.

2. Los estímulos a los propietarios y propietarias y a los inversores e inversoras pueden 
consistir en garantías y avales para el cobro y en ayudas para la puesta en condiciones de 
habitabilidad.

3. El sistema en que se hace referencia al apartado 1 tiene que ser gestionado por una 
red de mediación social subvencionada por el Gobierno, que puede ser integrada por 
administraciones públicas locales, entidades sin ánimo de lucro o agentes vinculados con la 
vivienda que se sujeten a las condiciones y al sistema de control que se tiene que establecer 
por reglamento.

4. Las viviendas obtenidas por el sistema a que se refiere este artículo pueden ser 
ofrecidas a personas mayores en caso de que sus viviendas no se adapten a sus 
condiciones físicas o económicas. Cuando la vivienda previa de la persona beneficiaria sea 
de propiedad, se tienen que establecer fórmulas para que pueda ser utilizado temporal o 
permanentemente por la Administración dentro de los programas de alquiler social.
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Artículo 69 bis.  Cesión de viviendas a la Administración.
El departamento competente en materia de vivienda debe establecer un sistema 

voluntario de obtención de viviendas del mercado privado, en especial los desocupados, 
mediante el cual se efectúe la cesión de la gestión del uso o la cesión del uso de las 
viviendas a la Administración pública, para destinarlos a la Red de Viviendas de Inserción 
social (XHIS), a incrementar la dotación de vivienda social para poner a disposición de la 
Mesa de valoración de situaciones de emergencia económicas y sociales de Cataluña o 
mesas de ámbito local, y al Registro de Solicitantes de Viviendas de Protección Oficial de 
Cataluña.

Artículo 70.  Viviendas de inserción.
1. El Gobierno debe velar para que las entidades sin ánimo de lucro y los servicios 

sociales municipales que llevan a cabo actividades y programas de inserción social puedan 
disponer de un volumen de viviendas de inserción, tal y como son definidas por el artículo 
3.i, suficiente para atender las necesidades de este tipo que se detecten en cada municipio.

2. En el marco de los programas sociales de integración y en los términos que determina 
la normativa vigente en materia de servicios sociales, las administraciones competentes 
deben adoptar actuaciones específicas de dotación de viviendas de inserción para los sin 
hogar.

3. El departamento competente en materia de vivienda debe establecer ayudas para 
subvenir a los costes de gestión de las viviendas de inserción gestionadas por entidades sin 
ánimo de lucro o por los servicios sociales municipales.

4. Las viviendas obtenidas por los sistemas que establece el artículo 69 y 69 bis pueden 
ser ofrecidas a entidades sin ánimo de lucro o a los servicios sociales municipales para que 
los puedan utilizar como viviendas de inserción.

Artículo 71.  Propiedad compartida.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por propiedad compartida cada una de las 

formas de acceso a la vivienda protegida intermedias entre el alquiler y la propiedad que 
implican la transmisión al adquiriente del dominio de una parte de la vivienda y la retención 
del resto por parte de una tercera persona.

2. La figura de la propiedad compartida puede implicar o no la transmisión futura o 
progresiva y por fases al adquiriente del pleno dominio sobre la vivienda.

3. A la parte de la vivienda no transmitida se pueden aplicar las correspondientes ayudas 
protegidas para el alquiler, según lo establecido por las disposiciones reguladoras de las 
ayudas para estas tipologías de vivienda.

4. Las administraciones públicas pueden participar en la adquisición de propiedades 
compartidas.

Artículo 72.  Sistema de prestaciones para el pago del alquiler.
1. El departamento competente en materia de vivienda debe establecer un sistema de 

prestaciones para el pago del alquiler para las personas y las unidades de convivencia 
residentes en Cataluña con ingresos bajos y moderados a las que el coste de la vivienda 
puede situar en riesgo de exclusión social residencial o dificultar el proceso de inserción 
social.

2. El sistema está integrado por dos tipos de prestaciones:
a) Prestaciones para el pago del alquiler.
b) Prestaciones de especial urgencia para el pago del alquiler o de cuotas de 

amortización hipotecaria en situaciones especiales.
3. Las prestaciones para el pago del alquiler establecidas por el apartado 2.a tienen el 

carácter de prestaciones económicas de derecho de concurrencia y se rigen supletoriamente 
por la legislación vigente en materia de prestaciones sociales de carácter económico. Estas 
prestaciones se otorgan por un año y son prorrogables por anualidades sucesivas en función 
de las dotaciones presupuestarias de cada ejercicio, mientras las personas beneficiarias 
mantengan las condiciones de elegibilidad. Estas prestaciones son compatibles con otras 
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ayudas que los beneficiarios puedan recibir por conceptos diferentes de los establecidos por 
el presente artículo.

4. Las prestaciones de especial urgencia al pago del alquiler y de cuotas de amortización 
establecidas por el apartado 2.b tienen el carácter de prestaciones económicas de urgencia 
social, se otorgan sin concurrencia, siempre que se disponga del informe favorable de los 
servicios sociales de atención primaria o especializada, y son compatibles con otras ayudas 
y prestaciones que los beneficiarios puedan recibir por conceptos diferentes de los 
establecidos por el presente artículo.

5. El consejero o consejera del departamento competente en materia de vivienda debe 
establecer las condiciones de las prestaciones a que se refiere el presente artículo, la 
situación de necesidad a proteger, los requisitos de la persona beneficiaria, la cuantía o 
forma de establecer la prestación, el carácter y forma de la prestación y las causas 
específicas de extinción.

6. Las prestaciones a que se refiere el presente artículo pueden abonarse directamente a 
la persona beneficiaria o indirectamente, si se establece expresamente, a la que presta un 
servicio o a otra persona.

7. El pago debe hacerse expresamente mediante una entidad financiera, la cual queda 
obligada a devolver las cantidades aportadas en exceso y en depósito a las cuentas de los 
beneficiarios a partir del mes siguiente a la fecha de extinción del derecho de prestación.

8. Son causas de extinción, como mínimo, la muerte de la persona beneficiaria, la mejora 
de su situación económica, la desaparición de la situación de necesidad y el engaño en la 
acreditación de los requisitos.

9. Las actuaciones susceptibles de ser protegidas de conformidad con el artículo 68 que 
tengan por finalidad el alojamiento, en régimen de arrendamiento, de personas o unidades 
de convivencia con necesidades de vivienda pueden beneficiarse del sistema de 
prestaciones que regula el presente artículo y, además, de otros tipos de ayudas dirigidos a 
las personas con dificultades en el pago del alquiler, de conformidad con las disposiciones y 
la financiación de los planes de vivienda.

10. Para acceder a las prestaciones establecidas por el apartado 2.a tienen prioridad los 
colectivos con riesgo de exclusión social, que deben determinarse en cada convocatoria, 
además de las personas que viven en alquiler en viviendas obtenidas mediante los 
programas de mediación para el alquiler social, los jóvenes, las personas de la tercera edad, 
y las personas que han sufrido un proceso de desahucio con anterioridad.

CAPÍTULO II
Solidaridad urbana

Artículo 73.  Objetivo de solidaridad urbana.
1. Para hacer efectivo el derecho a la vivienda a todo el territorio de Cataluña, los 

municipios incluidos en áreas declaradas por el Plan territorial sectorial de vivienda como 
ámbitos de demanda residencial fuerte y acreditada deben disponer, en el plazo de veinte 
años, de un parque mínimo de viviendas destinadas a políticas sociales del 15% respecto al 
total de viviendas principales existentes, tal y como las define el artículo 3, considerando las 
circunstancias propias de cada municipio y de acuerdo con el calendario que se establezca 
por reglamento.

2. El crecimiento del número de viviendas establecido por el apartado 1 obtenido en cada 
quinquenio mediante la nueva construcción, la rehabilitación o la adquisición no puede ser 
inferior al 25% del número de viviendas que falten para llegar al objetivo final del 15% del 
total de viviendas principales.

3. Los municipios pueden mancomunarse para conseguir los objetivos fijados y deben 
procurar que la nueva aportación de viviendas de protección oficial quede repartida de modo 
equivalente entre todos.

4. Los porcentajes establecidos por el presente artículo pueden ser modificados por 
decreto del Gobierno, para determinados municipios, atendiendo a las circunstancias locales 
señaladas por el Plan territorial sectorial de vivienda.
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Artículo 74.  Definición de viviendas destinadas a políticas sociales.
A efectos de lo establecido por el artículo 73, se consideran viviendas destinadas a 

políticas sociales todas las acogidas a cualquiera de las modalidades de protección 
establecidas por la presente ley o por los planes y programas de vivienda, los cuales pueden 
incluir, además de las viviendas de protección oficial de compra o alquiler o de otras formas 
de cesión de uso, las viviendas de titularidad pública, las viviendas dotacionales públicas, los 
alojamientos de acogida de inmigrantes, las viviendas cedidas a la Administración pública, 
las viviendas de inserción, las viviendas de copropiedad, las viviendas privadas de alquiler 
administradas por redes de mediación social, las viviendas privadas de alquiler de prórroga 
forzosa, las viviendas cedidas en régimen de masovería urbana, las viviendas de empresas 
destinadas a sus trabajadores y las demás viviendas promovidas por operadores públicos, 
de precio intermedio entre la vivienda de protección oficial y la vivienda del mercado libre 
pero que no se rigen por las reglas del mercado libre.

Artículo 75.  Seguimiento y control del objetivo de solidaridad urbana.
1. El sistema de determinación de los parques de viviendas destinadas a políticas 

sociales, la metodología de cuantificación y los procedimientos de control deben 
establecerse por reglamento.

2. Los municipios obligados por el artículo 73 deben elaborar un censo de las viviendas 
que integran sus parques de viviendas destinadas a políticas sociales, de acuerdo con la 
metodología que se establezca. Dicho censo debe mantenerse permanentemente 
actualizado para poder constatar el cumplimiento del mandato de solidaridad urbana.

Artículo 76.  El Fondo de solidaridad urbana.
1. La Generalidad debe crear un fondo económico específico de solidaridad urbana, 

gestionado por el departamento competente en materia de vivienda, para apoyar a los 
municipios que acrediten dificultades especiales para la consecución de los objetivos fijados.

2. El fondo de solidaridad urbana, además de los recursos presupuestarios específicos 
que destine al mismo el departamento competente en materia de vivienda, debe integrar 
asimismo las cantidades que generen las sanciones establecidas por los artículos 123.3, 
124.3 y 125.3.

3. El fondo de solidaridad urbana debe financiarse también con las cantidades 
económicas que deben aportar los ayuntamientos que no cumplan las obligaciones 
quinquenales de construcción establecidas por el artículo 73. Dichas cantidades son fijas por 
cada unidad de vivienda no construida. Deben establecerse por decreto la forma y 
condiciones en que debe efectuarse la aportación y su cuantía.

4. El fondo de solidaridad urbana puede ser utilizado, subsidiariamente, para atender los 
gastos derivados del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto a que se refiere el artículo 
15, cuando el comprador final sea la Administración pública.

5. Los criterios de distribución del fondo de solidaridad urbana deben determinarse por 
reglamento. En cualquier caso, debe garantizarse que los fondos que el municipio obtenga 
como resultado de dicha distribución no sean nunca inferiores a las cantidades que haya 
aportado en virtud de lo establecido por el apartado 3.

CAPÍTULO III
Régimen general de la vivienda de protección oficial

Artículo 77.  Definición de vivienda con protección oficial.
1. Es vivienda con protección oficial la que, de acuerdo con esta Ley, los reglamentos 

que la despliegan y los planes de vivienda, se sujeta a un régimen de protección pública que 
permite establecer como mínimo el precio máximo de venta, alquiler u otras formas de 
acceso a la vivienda, y que un acto administrativo dictado por el Departamento competente 
en materia de vivienda califica como tal de acuerdo con el procedimiento específico 
establecido por reglamento. La protección oficial se puede extender a garajes, anexos, 
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trasteros y otros elementos diferentes de la vivienda, pero que estén vinculados. Esta 
extensión de la protección oficial se tiene que regular por reglamento.

2. La función esencial de las viviendas con protección oficial es satisfacer la necesidad 
de vivienda de las personas usuarias que las ocupan legalmente para que constituyan la 
residencia habitual.

3. La calificación de vivienda con protección oficial es:
a) Genérica, cuando el acceso a la vivienda de las personas usuarias pueda estar en 

régimen de propiedad, de arrendamiento u otro régimen de cesión del uso sin transmisión de 
la propiedad.

b) Específica, cuando el acceso a la vivienda de las personas usuarias esté sólo en 
régimen de arrendamiento.

4. Los promotores tienen que inscribir en el Registro de la Propiedad la calificación 
definitiva genérica o específica de las viviendas con protección oficial.

Artículo 78.  Régimen jurídico común.
1. (Derogado)
2. Las viviendas de protección oficial deben destinarse a residencia habitual de los 

propietarios u ocupantes. En ningún caso pueden destinarse a segunda residencia o a otros 
usos incompatibles con la vivienda. Se considera que una vivienda no se destina a domicilio 
habitual y permanente si los titulares de la obligación están tres meses seguidos al año sin 
ocuparla y no hay causa alguna que lo justifique. El incumplimiento de dicha condición es un 
incumplimiento de la función social y, sin perjuicio de las sanciones aplicables, legitima a la 
Administración para ejercer la acción expropiatoria de forma inmediata.

3. Las viviendas de protección oficial no se pueden realquilar o alquilar parcialmente, 
salvo que sean propiedad de administraciones públicas, de sus entes instrumentales o de 
entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea el alojamiento de colectivos vulnerables que 
necesitan una tutela especial.

4. Las viviendas de protección oficial se sujetan a los derechos de adquisición preferente 
de la Administración regulados por los artículos 87 a 91.

5. (Derogado)
6. No se puede disfrutar del uso de viviendas de protección oficial ni de elementos 

anexos protegidos antes de haber formalizado el correspondiente contrato de compraventa o 
cesión de uso, por cualquier título.

7. Los adjudicatarios y usuarios de las viviendas de protección oficial deben ocuparlas 
efectivamente en el plazo que el Gobierno fije por reglamento. Para hacer efectiva esta 
obligación, la Administración puede imponer multas coercitivas, por un importe equivalente al 
1% del valor de la vivienda, que pueden reiterarse por periodos mensuales.

8. Los usuarios de las viviendas de protección oficial deben mantenerlas en estado de 
ser utilizadas para su finalidad y deben hacer las reparaciones pertinentes, de acuerdo, en el 
caso de las viviendas alquiladas, con lo establecido por la legislación de arrendamientos 
urbanos.

9. La adjudicación y transmisión de las viviendas de protección oficial debe sujetarse 
específicamente a lo establecido por el título V.

10. No pueden realizarse actos translativos del dominio o del uso de viviendas de 
protección oficial, ni de sus anexos, construidos sobre suelo destinado a esta finalidad sin 
que se haya obtenido su calificación definitiva. Los actos que infrinjan esta prohibición son 
nulos.

11. En caso de compraventa de viviendas de protección oficial, como requisito de 
validez, debe inscribirse su calificación definitiva en el Registro de la Propiedad.

12. En operaciones públicas de sustitución de viviendas y en actuaciones de ejecución 
del planeamiento urbanístico, deben regularse por reglamento las singularidades del régimen 
jurídico de las viviendas destinadas a hacer efectivo el derecho de realojamiento.

13. La propiedad de vivienda protegida podrá alquilar o vender separadamente 
cualquiera de los anexos a las viviendas a un precio no superior al fijado en cada momento 
por la Generalidad según la calificación vigente de la vivienda, y previa presentación del 
contrato ante el departamento competente en materia de vivienda.
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14. El arrendamiento o venta de los anexos a la vivienda no implica la devolución de las 
subvenciones percibidas, y no exige el cumplimiento de los requisitos mínimos de acceso a 
vivienda protegida por parte del arrendatario o adquirente.

15. Por el arrendamiento de los anexos de vivienda protegida no es preceptiva la previa 
división horizontal de los anexos de las viviendas.

Artículo 79.  Vigencia de la calificación de las viviendas con protección oficial.
1. La calificación de las viviendas con protección oficial es vigente mientras concurra 

alguna de las circunstancias siguientes:
a) Que el planeamiento urbanístico las reserve al uso de vivienda de protección pública.
b) Que estén integradas en un patrimonio público de suelo y de vivienda.
c) Que así lo establezcan programas específicos de fomento del acceso a la vivienda y 

de la rehabilitación.
2. En otros supuestos a que hace referencia el apartado 1, la vigencia de la calificación 

de las viviendas con protección oficial puede ser de duración determinada de acuerdo con lo 
que se establezca reglamentariamente, considerando si se han otorgado ayudas públicas o 
no para su promoción y la naturaleza de estas, incluida la cesión gratuita del suelo o el vuelo 
afectados o por un precio inferior a su valor.

3. Mientras se den las circunstancias legales y reglamentarias que determinan la 
vigencia de la calificación de vivienda con protección oficial, sólo se puede descalificar a 
iniciativa de la misma Administración por razones de interés público vinculadas a las 
necesidades de la vivienda y siempre que la calificación urbanística del suelo no la destine al 
uso de vivienda de protección pública.

4. La resolución que, si procede, autorice la descalificación conforme a lo que se prevé 
en el apartado 3 puede fijar como condición la necesidad de devolución de todas o de parte 
de las ayudas percibidas.

Artículo 80.  Promoción de viviendas de protección oficial.
1. Pueden promoverse viviendas de protección oficial, con o sin ayudas públicas, 

mediante la construcción, rehabilitación, cambio de uso, adquisición, constitución de 
derechos reales o concesión administrativa sobre bienes inmuebles destinados a vivienda. 
Puede llevarse a cabo autopromoción de viviendas de protección oficial a instancias de los 
propietarios, que obtienen ayudas o financiación calificada para construir una vivienda o para 
rehabilitar la residencia habitual y permanente. Pueden ser promotores de viviendas de 
protección oficial las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, con o sin ánimo de 
lucro.

2. Promueven viviendas de protección oficial de iniciativa pública:
a) Las administraciones públicas y las entidades de derecho público con personalidad 

jurídica propia vinculadas a las administraciones públicas o que dependen de ellas.
b) Las sociedades mercantiles en las que las administraciones públicas o entidades de 

derecho público participan mayoritariamente, o cuya actividad financian mayoritariamente, o 
en las que nombran a más de la mitad de los miembros de los órganos de administración, 
dirección o vigilancia.

c) Las personas jurídico-privadas constituidas o integradas mayoritariamente por 
administraciones públicas o entidades de derecho público y las personas jurídico-privadas 
cuya actividad es financiada mayoritariamente por administraciones públicas o entidades de 
derecho público.

3. Promueven viviendas de protección pública de iniciativa privada las personas físicas o 
jurídicas diferentes de aquellas a las que se refiere el apartado 2.

4. Pueden calificarse promociones en las que coexistan varios tipos de viviendas de 
protección oficial.

5. En terrenos calificados de reserva para la construcción de viviendas de protección 
oficial, los ayuntamientos no pueden conceder ninguna licencia de obras que no disponga de 
la oportuna calificación provisional.
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6. La constitución y transmisión de derechos de superficie, el alquiler a largo plazo y la 
concesión administrativa son instrumentos de interés especial, en el marco de la presente 
ley, para la promoción de viviendas de protección oficial en suelo de titularidad pública 
obtenido por el cumplimiento del deber de cesión de aprovechamiento urbanístico o en suelo 
público. Las promociones realizadas con dichos instrumentos deben tener un trato favorable 
en la política de subvenciones de los planes de vivienda.

7. Las viviendas promovidas en régimen cooperativo de cesión de uso, si cumplen los 
requisitos que fija la normativa para las viviendas de protección oficial en régimen de alquiler, 
son consideradas como tales en los planes de vivienda, sin perjuicio de que dicha normativa 
reconozca las distintas formas de cesión de uso como régimen específico.

Artículo 81.  Los titulares de viviendas de protección oficial.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, pueden ser propietarias de 

viviendas de protección oficial, titulares del derecho real de superficie sobre la finca en la que 
se ha construido la vivienda de protección oficial o, en el caso de las viviendas dotacionales 
en suelo de dominio público, titulares de autorizaciones y concesiones.

2. Los inquilinos y los ocupantes por un título legítimo diferente de los títulos a los que se 
refiere el apartado 1 deben ser personas físicas, salvo en el caso de administraciones 
públicas o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro dedicadas al alojamiento de 
colectivos vulnerables que precisan una tutela especial.

3. Los beneficiarios de viviendas de protección oficial deben cumplir los requisitos de 
niveles máximos y mínimos de ingresos que en cada momento determinen los planes de 
vivienda, y no disponer de otras viviendas en propiedad con las excepciones y las 
condiciones excepcionales que establezcan los planes de vivienda para los colectivos de 
personas que necesitan una protección especial.

4. Los propietarios de viviendas de protección oficial no pueden adquirir otras viviendas 
en el plazo de cinco años desde la adquisición de la vivienda protegida, aunque no las 
destinen a residencia habitual o permanente.

5. Se exceptúa de lo establecido por el apartado 4 la adquisición gratuita de la vivienda, 
como consecuencia de la aceptación de una herencia o de un acto de liberalidad de 
cualquier tipo, y la adquisición en casos justificados por cambios en la situación familiar, por 
razones de movilidad laboral o por circunstancias excepcionales que lo justifiquen.

Artículo 82.  Formas de transmisión y de cesión de uso de las viviendas de protección 
oficial.

1. Puede transmitirse la plena propiedad de las viviendas de protección oficial, o bien 
formalizar derechos de superficie, venta a carta de gracia u otros derechos reales, así como 
cederlas en arrendamiento o mediante otras modalidades que permitan su ocupación y uso o 
el acceso diferido a la propiedad. En la venta a carta de gracia, la redención puede ejercerse 
a lo largo de todo el periodo de calificación de la vivienda como protegida.

2. Los propietarios y superficiarios de viviendas de protección oficial en régimen de 
alquiler pueden transmitir sus derechos sobre las viviendas, por promociones completas y 
sin ningún tipo de limitación en el precio, en cualquier momento del periodo de vinculación al 
régimen de alquiler, a sociedades que incluyan en su objeto social el arrendamiento de 
viviendas, incluidos los fondos de inversión inmobiliaria, siempre que los adquirentes se 
subroguen en los derechos y obligaciones de los vendedores.

3. Las viviendas promovidas a iniciativa pública pueden adjudicarse excepcional y 
justificadamente a título precario, sin que los precaristas puedan ceder el uso de la vivienda 
en ningún caso.

4. Excepcionalmente puede autorizarse a los propietarios de viviendas de protección 
oficial a poner la vivienda en alquiler o a ceder su uso de otra forma, en casos expresamente 
motivados por la administración pública competente y con las condiciones que fije.

5. La elección de las formas de transmisión y cesión de uso depende de las necesidades 
específicas a que debe responder la promoción. Debe procurarse, si es compatible con las 
finalidades de la promoción, diversificar la elección para conseguir la mixtura social de los 
ocupantes de las viviendas.
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Artículo 83.  Precios de venta y rentas máximos de las viviendas con protección oficial.
1. Las viviendas con protección oficial se sujetan al régimen de precios de venta y de 

rentas que corresponde abonar a los usuarios como máximo, determinados de acuerdo con 
los artículos del 83 bis al 83 ter o los que establezcan, en su caso, los programas específicos 
de fomento del acceso a la vivienda y de la rehabilitación.

2. Corresponde a la administración competente para calificar las viviendas de protección 
oficial determinar su precio o renta máximos en el momento de calificarlas. Cada vez que se 
formalice un contrato que permita a los usuarios ocupar una vivienda con protección oficial, 
las partes deben hacer constar en el contrato el precio y la renta máximos vigentes en el 
momento de otorgamiento de la calificación definitiva de la vivienda, que en segundas y 
posteriores adjudicaciones podrá actualizarse de acuerdo con la variación interanual del 
índice de precios al consumo calculada en función de las medias anuales del conjunto del 
Estado entre el año de la calificación y el año de la formalización del contrato, sin perjuicio 
de que puedan pactar un precio o renta inferiores.

Artículo 83 bis.  Determinación del precio de venta máximo.
1. El precio de venta máximo de una vivienda con protección oficial se determina 

aplicando al precio de venta básico los factores de localización y de características de la 
vivienda.

2. El precio de venta básico de las viviendas con protección oficial, expresado en euros 
por metro cuadrado de superficie útil, es único para todo el territorio y se determina 
atendiendo:

a) El valor mínimo de los terrenos no transformados urbanísticamente próximos a núcleo 
de población, que se establece en 7,5 euros por metro cuadrado de suelo. Este valor se 
puede actualizar mediante la ley de acompañamiento a la Ley de presupuestos de la 
Generalidad.

b) Los gastos ordinarios para la urbanización de los terrenos mencionados.
c) Los costes de construcción de una vivienda en un edificio plurifamiliar, de calidad 

media y de características estándares.
3. El factor de localización permite corregir al alza el precio de venta básico atendiendo a 

la demanda residencial existente en cada municipio.
4. El factor de características de la vivienda pondera sus condiciones específicas en 

materia de eficiencia energética y, con respecto a las viviendas usadas, las circunstancias de 
antigüedad así como su estado de conservación, que, valoradas en su conjunto, influyan 
significativamente en el precio. Corresponde a este factor un valor entre 0,9 y 1,1 teniendo 
en cuenta que el valor 1 se corresponde con una vivienda de características estándar.

5. Corresponde al Consejero o consejera del Departamento competente en materia de 
vivienda establecer periódicamente el precio de venta básico y el factor de localización 
mediante orden.

Artículo 83 ter.  Determinación de la renta máxima y bonificaciones a la renta.
1. La renta máxima de una vivienda con protección oficial se determina aplicando al 

precio de venta máximo obtenido una tasa anual de rentabilidad del 4,8 por ciento. Esta tasa 
se puede actualizar mediante la ley de acompañamiento a la Ley de presupuestos de la 
Generalidad. La renta máxima obtenida se tiene que reducir en función de lo que 
establezcan las ayudas públicas, incluida la cesión de suelo, que se hubieran obtenido para 
la promoción de la actuación si procede.

2. En los contratos se puede pactar la actualización anual de la renta, sin que se pueda 
prever un incremento superior a lo que resultaría de aplicar la variación porcentual 
experimentada por el índice de precios al consumo en la fecha de la actualización.

3. Las Administraciones públicas competentes pueden establecer bonificaciones a la 
renta en función del nivel de ingresos de los usuarios. En el caso de promociones privadas 
de las viviendas, las bonificaciones que se establezcan se tienen que compensar a la 
cedente del uso de la vivienda. Estas bonificaciones son revisables anualmente de acuerdo 
con la variación de la situación económica de las personas usuarias.
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Artículo 84.  Prohibición de sobreprecio.
1. En la transmisión o cesión de uso de viviendas de protección oficial por cualquier 

título, se prohíbe el sobreprecio, la prima o la percepción de cualquier cantidad que altere el 
precio, renta o canon que corresponda, de acuerdo con las normas aplicables.

2. Son nulas de pleno derecho las cláusulas y estipulaciones que establezcan precios 
superiores a los máximos que autorizan las normas aplicables. En estos casos, se entiende 
que la transmisión se ha efectuado por el precio máximo normativamente permitido. El resto 
del contrato es válido si se cumplen los demás requisitos para la transmisión o cesión de uso 
de la vivienda de protección oficial. Si el adquirente u ocupante ha abonado cantidades 
indebidamente, vulnerando la norma, tiene derecho a reclamar su reintegro.

3. Lo establecido por el presente artículo se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
que corresponda por la comisión de las infracciones tipificadas por el título VI.

Artículo 85.  Obligación de someter los actos y contratos a visado público.
1. Los actos y contratos de transmisión y cesión de uso de viviendas de protección oficial 

deben ser visados por el departamento competente en materia de vivienda antes de que se 
otorgue el correspondiente documento público, para comprobar que se ajustan a la 
legalidad; que los adquirentes o los ocupantes cumplen los requisitos generales de acceso, 
especialmente la inscripción en el Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial; 
que contienen las cláusulas de inserción obligatoria; que establecen la duración y modalidad 
de la calificación, y que el precio de venta, renta o canon se ajusta a las normas aplicables. 
En caso de transmisión, el visado debe otorgarse si previamente se han cumplido las 
formalidades establecidas por los artículos 87 a 91.

2. En las promociones de viviendas de protección oficial para uso propio, las escrituras 
de declaración de obra nueva deben visarse.

3. Para obtener visado en las segundas y sucesivas transmisiones, debe acreditarse que 
la vivienda se conserva en condiciones de uso efectivo y adecuado, de acuerdo con lo 
establecido por el capítulo II del título III.

4. El plazo para dictar y notificar la resolución sobre el visado es de un mes desde la 
entrada de la solicitud correspondiente en el registro del órgano competente para su 
tramitación. Si vence este plazo sin que se haya dictado ninguna resolución expresa, se 
entiende que se ha concedido el visado por silencio administrativo y, a petición de la persona 
interesada, debe expedirse la documentación que lo justifique.

5. Son nulas las transmisiones y las cesiones de uso de viviendas de protección oficial 
por cualquier título sin haber obtenido el visado preceptivo. En caso de nulidad, la 
Administración debe ejercer la acción de rescisión.

CAPÍTULO IV
Adjudicación y transmisión de las viviendas de protección oficial

Sección primera. El control público en la adjudicación y transmisión de la 
vivienda de protección oficial

Artículo 86.  Principios e instrumentos de control.
1. Los principios de publicidad, transparencia, concurrencia pública, promoción de la 

diversidad y de la mixtura social y lucha contra la exclusión social deben inspirar la 
adjudicación de las viviendas de protección oficial.

2. Para conseguir un uso eficiente de los recursos públicos y una gestión adecuada del 
parque conjunto de viviendas de protección oficial, públicas y privadas, las administraciones 
públicas competentes deben controlar la adjudicación y transmisión de las viviendas de 
protección oficial de acuerdo con los procedimientos y términos establecidos por la presente 
sección y mediante las siguientes fórmulas:

a) El derecho de opción de la Administración.
b) El deber de notificación de las transmisiones de viviendas.
c) El derecho de retracto de la Administración.
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d) La creación del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial.
e) La regulación del sistema de adjudicación de las viviendas que se promuevan.

Artículo 87.  Los derechos de adquisición en favor de la Administración.
1. La calificación de una vivienda como protegida supone la sujeción a los derechos de 

opción y retracto establecidos por la presente ley, en favor de la Administración de la 
Generalidad, en tanto esté vigente dicha calificación, como forma de control de las 
transmisiones.

2. En los actos y contratos de transmisión de vivienda de protección oficial deben 
hacerse constar expresamente la sujeción a los derechos de adquisición preferente y las 
notificaciones a que se refiere el artículo 89.

3. La Administración de la Generalidad ejerce los derechos de adquisición en beneficio 
propio, del municipio o de los promotores públicos a que se refiere el artículo 80.2, así como 
en favor de entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea el alojamiento de colectivos 
vulnerables que necesitan una tutela especial, o en favor de personas físicas inscritas en el 
Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial, que deben subrogarse en la 
posición de la Administración. En este último caso, la persona beneficiaria del derecho de 
adquisición es la que sea seleccionada en el proceso de adjudicación establecido por la 
presente ley para la adjudicación de viviendas de protección oficial.

4. La contraprestación que debe pagarse como consecuencia del ejercicio de los 
derechos de adquisición no puede superar en ningún caso el precio máximo de transmisión 
fijado normativamente. En el caso de los procedimientos de ejecución patrimonial, deben 
pagarse los intereses y las costas de acuerdo con la legislación hipotecaria.

5. En todo lo no establecido por la presente ley ni por las condiciones contractuales de 
adjudicación o venta de las fincas de que se trate, es de aplicación la legislación civil de 
Cataluña.

Artículo 88.  El derecho de opción de la Administración.
1. En los procesos de transmisión de viviendas de protección oficial la Administración de 

la Generalidad se reserva un derecho de opción legal.
2. El ejercicio del derecho de opción debe fundamentarse en la necesidad de la 

administración que lo ejerza o del ente beneficiario de poseer un parque suficiente de 
viviendas vinculadas a políticas sociales y atender a situaciones de necesidades socialmente 
perentorias.

3. La Administración no debe ejercer el derecho de adquisición en caso de transmisiones 
gratuitas entre vivos en favor de ascendientes y descendientes, del cónyuge o la cónyuge o 
de la pareja de hecho y en caso de transmisiones por causa de muerte, sin perjuicio de que 
la vivienda continúe sujeta al régimen de protección oficial durante el plazo de calificación y 
de que el nuevo titular deba destinarla a residencia habitual y permanente. En las mismas 
condiciones, se exceptúan las transmisiones que se producen en procedimientos judiciales, 
si bien los receptores de las viviendas deben cumplir los requisitos exigidos para ser 
beneficiarios de una vivienda de protección oficial. En estos supuestos, la notificación que 
establece el artículo 89 es suficiente para formalizar la transmisión.

4. En las promociones que realicen sociedades cooperativas de viviendas y en las 
situadas en suelo no calificado urbanísticamente destinado a vivienda protegida, la primera 
transmisión que realicen los promotores se excluye del derecho de opción de la 
Administración, salvo que ambas partes lo hayan pactado de otro modo.

Artículo 89.  El deber de notificación de la decisión de transmitir.
1. Una vez obtenida la calificación provisional de una vivienda de protección oficial, la 

decisión de transmitirla debe notificarse al departamento competente en materia de vivienda.
2. La notificación debe incluir, como mínimo, los siguientes datos, que una orden del 

consejero o consejera competente puede concretar:
a) La identificación indubitada, tanto física como jurídica, de la promoción o del inmueble 

objeto de la transmisión.
b) El título que se ostenta sobre el inmueble.
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c) Las fórmulas jurídicas de transmisión previstas.
d) Las condiciones de la transmisión.
3. En el supuesto de segundas transmisiones, la notificación debe incluir, además de los 

contenidos que establece el apartado 2, los siguientes:
a) La cédula de habitabilidad o certificación equivalente.
b) La causa alegada para la transmisión.
c) En los supuestos a que se refiere el artículo 88.3 y 4, la identificación del adquirente y 

la causa de excepción.
4. Las notificaciones a que se refiere el apartado 3 deben tramitarse de acuerdo con las 

normas del procedimiento administrativo, con las especificidades que establece el presente 
artículo.

Artículo 90.  Ejercicio del derecho de opción.
1. Una vez recibida la notificación y enmendados sus eventuales defectos, el 

departamento competente en materia de vivienda, previa consulta al ayuntamiento donde se 
halla el inmueble objeto de transmisión, debe pronunciarse sobre el ejercicio del derecho de 
adquisición preferente a que se refiere el artículo 87. El departamento debe tomar la decisión 
en un marco de colaboración y coordinación con el ayuntamiento implicado, en el cual deben 
concretarse los intereses públicos de ambas administraciones sobre el inmueble que se 
transmite y sobre las decisiones que cada una debe adoptar.

2. Si, en el plazo de dos meses desde la notificación de la voluntad de transmitir la 
vivienda al departamento competente en materia de vivienda, este no ejerce el derecho de 
adquisición preferente o no proporciona un adquirente o una adquirente, el propietario o 
propietaria puede buscar uno directamente, siempre que cumpla con la obligación de estar 
inscrito en el Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial.

3. Si, habiéndose propuesto al propietario o propietaria la persona adjudicataria de la 
vivienda que se quiere transmitir, transcurren dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la propuesta, sin que se haya transmitido, los efectos de la notificación caducan y el 
propietario o propietaria debe cumplir nuevamente con la obligación de notificación si desea 
transmitirla posteriormente. Si el responsable o la responsable de no haberla transmitido es 
el adquirente, la Administración debe proponer otro en el plazo que fija el apartado 2. Al 
adquirente que es responsable de no haber transmitido la vivienda debe aplicársele lo 
establecido en el artículo 96.1.c.

4. El plazo de dos meses que fija el apartado 2 se amplía quince días en las segundas 
transmisiones de la propiedad de viviendas de protección oficial, para que la Administración 
pueda examinar las condiciones físicas de la vivienda y las circunstancias y condiciones que 
sean precisas para fijar el correspondiente precio y las condiciones de venta, de acuerdo con 
lo establecido por el artículo 83. La Administración debe comunicar la decisión, en forma de 
propuesta de resolución, a la persona interesada. La aceptación de la propuesta habilita a la 
Administración para adjudicar la vivienda de acuerdo con la legislación y con las condiciones 
que fijan los apartados del 1 al 3.

5. Lo establecido en el presente artículo no se aplica en el caso de primeras 
transmisiones de promociones situadas en suelo no calificado urbanísticamente como 
destinado a viviendas de protección oficial, salvo que ambas partes hayan pactado su 
aplicación.

Artículo 91.  Ejercicio del derecho de retracto.
1. La Administración de la Generalidad puede ejercer el derecho de retracto en los casos 

de viviendas de protección oficial transmitidas infringiendo los instrumentos de control que 
establece el artículo 86 y en los siguientes casos:

a) Si, habiéndose efectuado las notificaciones de la transmisión legalmente exigidas, se 
ha omitido cualquiera de los requisitos legales.

b) Si la transmisión se ha producido antes de que venza el plazo para ejercer el derecho 
de opción.

c) Si la transmisión se ha hecho en condiciones distintas a las fijadas por la notificación.
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2. El derecho de retracto debe ejercerse en un marco de colaboración y coordinación, en 
el que deben concretarse los intereses públicos de las administraciones implicadas sobre el 
inmueble que se transmite y sobre las decisiones que cada una de ellas debe tomar.

3. La Administración debe dictar una resolución sobre si hay causa suficiente para el 
ejercicio del derecho de retracto en el plazo de treinta días a contar desde el día en que haya 
tenido conocimiento de la transmisión efectuada y de sus condiciones. En el plazo de un 
mes a contar desde que se haya establecido administrativamente la existencia de causa 
suficiente para el ejercicio del retracto, la Administración, examinadas las condiciones físicas 
de la vivienda y las circunstancias y condiciones que sean precisas, debe fijar el precio 
correspondiente y las condiciones de adquisición, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 83. La Administración debe comunicar la decisión a la persona interesada y debe 
adjudicar la vivienda en los términos y las condiciones que se aprueben, en cumplimiento y 
ejecución de lo establecido por la presente ley. Es beneficiaria del retracto la persona que 
resulte adjudicataria, que debe cumplir las condiciones económicas y de cualquier otro tipo 
establecidas para la transmisión. Entre la fecha de la resolución sobre la existencia de una 
causa de retracto y el ejercicio efectivo del derecho, no pueden transcurrir más de tres 
meses.

Sección segunda. El Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial

Artículo 92.  Carácter del Registro.
1. Se crea el Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial como registro 

administrativo que tiene por finalidad mejorar la prestación del servicio de interés general 
que constituye la política pública de vivienda de protección oficial.

2. Para acceder a una vivienda de protección oficial debe estarse inscrito en el Registro 
de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial. Se exceptúan de dicho requisito las 
adjudicaciones destinadas a hacer frente a las situaciones de emergencia en el marco de las 
prestaciones que corresponden a los servicios de asistencia y bienestar sociales.

3. Un reglamento del Gobierno debe determinar los mecanismos de funcionamiento del 
Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial, el sistema de gestión, los 
requisitos de los aspirantes a inscribirse en el mismo y las causas de baja. Los criterios 
generales de este reglamento deben sujetarse a lo establecido por los artículos 93 a 96.

Artículo 93.  Ámbito y gestión del Registro.
1. El Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial es un registro público, 

compuesto por los registros de los ayuntamientos que dispongan del mismo, y, en lo que 
concierne a los demás municipios, por el registro que subsidiariamente establezca el 
departamento competente en materia de vivienda.

2. La gestión del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial corresponde 
al departamento competente en materia de vivienda de forma coordinada con los municipios. 
Dicha gestión se lleva a cabo directamente o mediante organismos públicos específicos 
creados a tal fin.

3. Los municipios que, por su dimensión o por falta de recursos, no puedan crear o 
gestionar su registro de solicitantes viviendas de protección oficial pueden solicitar a las 
administraciones de ámbito territorial superior la prestación de la asistencia necesaria.

Artículo 94.  Funciones.
El Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial cumple las siguientes 

funciones:
a) Proporcionar información a las administraciones sobre las necesidades reales y la 

distribución territorial de viviendas de protección oficial. Dicha información debe utilizarse en 
la planificación territorial de vivienda.

b) Proporcionar información útil y fiable para establecer indicadores de género.
c) Proporcionar información a los usuarios sobre el parque de viviendas de protección 

oficial existente y promover la transparencia en la gestión.
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d) Constituir la base operativa para adjudicar las viviendas de protección oficial bajo el 
régimen de alquiler, sea en primeras o posteriores adjudicaciones de viviendas protegidas en 
dicho régimen.

Artículo 95.  Requisitos de los solicitantes.
1. Las personas que, individualmente o como unidad de convivencia, cumplen los 

requisitos que fijan la presente ley y los reglamentos que la desarrollan tienen derecho a 
inscribirse en el Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial.

2. Son unidades de convivencia, a efectos de poder estar inscritas en el Registro de 
Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial, el conjunto de personas que acreditan que 
conviven efectivamente en el mismo domicilio o que se comprometen a dicha convivencia 
efectiva en el futuro. Se presume la convivencia efectiva en el caso de matrimonios, uniones 
estables de pareja y parejas de hecho inscritas. En el Registro solo debe inscribirse uno de 
los miembros de la unidad de convivencia.

3. Para tener derecho a estar inscrito en el Registro de Solicitantes de Vivienda de 
Protección Oficial y, en todo caso, para resultar adjudicatario o adjudicataria de una vivienda 
de protección oficial, deben cumplirse los procedimientos y requisitos que se establezcan por 
reglamento. En todo caso, la persona solicitante debe cumplir, como mínimo, los siguientes 
requisitos:

a) Residir en un municipio de Cataluña y acreditarlo mediante el correspondiente 
certificado de empadronamiento, o bien haber presentado la solicitud de reconocimiento de 
la condición de persona regresada, de acuerdo con la Ley 25/2002, de 25 de noviembre, de 
medidas de apoyo al regreso de los catalanes emigrados y sus descendientes, y de segunda 
modificación de la Ley 18/1996.

b) Acreditar que los futuros titulares de la vivienda, o la unidad de convivencia, cumplen 
unos determinados límites de ingresos, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento. 
En el caso de la vivienda en alquiler, el hecho de que el reglamento no exija unos ingresos 
mínimos al solicitante o la solicitante de una vivienda para inscribirse en el Registro no 
implica que no se le puedan exigir en el momento de adjudicársele.

4. Para tener derecho a estar inscrito en el Registro de Solicitantes de Vivienda de 
Protección Oficial, debe acreditarse la necesidad de vivienda. Hay necesidad de vivienda si 
los solicitantes, o los miembros de la unidad de convivencia, no disponen de forma efectiva 
de una vivienda adecuada en propiedad, con derecho de superficie o en usufructo, o bien si 
su patrimonio no les permite acceder a una, en la fecha de solicitud de la inscripción en el 
Registro, y en los demás supuestos que se establezcan por reglamento.

5. El reglamento del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial debe 
establecer las fórmulas de cesión de la vivienda inadecuada a la Administración como 
requisito para acceder a una vivienda de protección oficial.

6. Las demandas de vivienda de protección oficial efectuadas por personas o unidades 
de convivencia que no tengan los ingresos mínimos exigidos o no cumplan los requisitos de 
capacidad necesarios que establezca la legislación vigente en cada momento, deben 
gestionarse en coordinación con los servicios sociales correspondientes.

7. Las personas inscritas en el Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial 
tienen derecho a optar a la adjudicación de una vivienda de protección oficial según las 
condiciones específicas que se determinen para cada promoción y de acuerdo con los 
principios, los procedimientos y los criterios que establece la presente ley. La inscripción, por 
sí misma, no da lugar a ningún otro derecho ni supone la adjudicación automática de 
ninguna vivienda de protección oficial.

8. El reglamento del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial debe 
regular las singularidades respecto a los requisitos de acceso a una vivienda de protección 
oficial que deben cumplir las personas con derecho de realojamiento en las operaciones 
públicas de sustitución de viviendas o en actuaciones de ejecución del planeamiento 
urbanístico.

9. La inscripción en el Registro de solicitantes de vivienda con protección oficial caduca 
en el plazo de dos años, a menos que sea renovada antes del transcurso de este plazo 
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mediante la presentación de una declaración responsable sobre el cumplimiento de los 
requisitos exigidos.

Artículo 96.  Baja del Registro.
1. Son causas de baja del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial, 

entre otras:
a) La voluntad expresa del solicitante o la solicitante. En el caso de las unidades de 

convivencia, deben firmar la solicitud de baja todas las personas mayores de edad que las 
forman.

b) La adjudicación de una vivienda de protección oficial.
c) La renuncia a participar en un procedimiento de adjudicación y la renuncia a la 

vivienda con protección oficial adjudicada, por una sola vez, sin causa justificada.
d) El incumplimiento sobrevenido de las condiciones establecidas para poder estar 

inscrito en el Registro.
e) La revocación de la inscripción por constatación ulterior del incumplimiento originario 

de las condiciones de acceso al Registro.
f) La caducidad de la inscripción por falta de renovación.
2. En los supuestos del apartado 1.c y e, los interesados no pueden volver a darse de 

alta en el Registro durante los cinco años posteriores a la fecha de la renuncia o revocación.

Artículo 97.  Comisión de Reclamaciones sobre Vivienda Protegida.
(Derogado)

Sección tercera. Los procedimientos de adjudicación de viviendas

Artículo 98.  Órganos competentes.
1. En las adjudicaciones correspondientes a la Generalidad y a sus organismos y 

entidades, el consejero o consejera competente en materia de vivienda debe designar al 
órgano competente para resolver el procedimiento de adjudicación.

2. En las adjudicaciones que corresponden a las administraciones locales y a sus 
organismos y entidades, el órgano competente para resolver el procedimiento de 
adjudicación es el órgano al que corresponda de acuerdo con la legislación de régimen local, 
previa intervención en el procedimiento del departamento competente en materia de 
vivienda, de acuerdo con lo establecido por la presente ley y por reglamento que la 
desarrolla.

3. El departamento competente en materia de vivienda puede delegar en los entes 
locales el proceso de adjudicación, que debe llevarse a cabo de acuerdo con los criterios 
legalmente establecidos.

Artículo 99.  Cupos especiales de reserva.
1. Para garantizar a las personas con movilidad reducida el acceso a una vivienda, en 

todas las promociones debe reservarse un porcentaje no inferior al 3% del volumen total 
para destinarlo a satisfacer la demanda de vivienda para dicho colectivo.

2. Las resoluciones de inicio de los procedimientos de adjudicación en promociones de 
iniciativa pública deben establecer una reserva sobre el número total de viviendas de las 
promociones para destinarla a cupos especiales de conformidad con las necesidades de 
cada municipio y llevar a cabo acciones positivas respecto a las personas y colectivos 
vulnerables con riesgo de exclusión social.

3. (Derogado).
4. (Derogado).
5. En el establecimiento de los cupos especiales de reserva, debe velarse para 

garantizar el acceso a la vivienda a las mujeres que se hallan en una situación de violencia o 
que están saliendo de la misma y a las que se hallan en situación de precariedad económica 
a causa de esta violencia o necesitan una vivienda para salir de dicha situación.
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6. En un mismo municipio, la reserva de cada promoción, justificadamente, puede 
sustituirse por un programa de actuación que destine un número equivalente de viviendas a 
los colectivos a los que se refieren los apartados 1, 2 y 5.

Artículo 100.  Cupo general.
1. Las personas que hayan manifestado interés por participar en la adjudicación de una 

promoción de viviendas de protección oficial y que no sean objeto de atención dentro de los 
cupos especiales de reserva a que se refiere el artículo 99 forman el cupo general.

2. Para garantizar la compensación entre municipios de la oferta de viviendas de 
protección oficial, el Plan territorial sectorial de vivienda debe establecer, si procede, el 
porcentaje de reserva máxima que los municipios deben respetar en el cupo general en 
cuanto a personas empadronadas en el municipio.

3. Para garantizar una mixtura social efectiva en las promociones de viviendas de 
protección oficial, las condiciones de adjudicación concretas en cada promoción deben 
establecer sistemas que aseguren que la composición final de los adjudicatarios sea la más 
parecida a la de la estructura social del municipio, distrito o zona, tanto en lo que se refiere al 
nivel de ingresos como al lugar de nacimiento, y que eviten la concentración excesiva de 
colectivos que puedan poner la promoción en riesgo de aislamiento social.

4. La antigüedad mínima de empadronamiento exigible a los solicitantes de viviendas en 
alquiler no puede superar los tres años.

Artículo 101.  Procedimiento de adjudicación.
1. Los promotores de viviendas con protección oficial gestionan el proceso de 

adjudicación de acuerdo con este artículo, considerando las particularidades del artículo 101 
bis y sin perjuicio de los regímenes especiales regulados en los artículos 102 y 103 y del 
derecho de realojamiento de las personas afectadas por la ejecución de una actuación 
urbanística.

2. Los promotores deben dar publicidad al procedimiento de adjudicación, mediante un 
anuncio que debe recoger, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) El número y la ubicación de las viviendas.
b) El ámbito geográfico de la demanda a satisfacer.
c) Los cupos especiales de reserva de viviendas para finalidades específicas, de 

acuerdo con lo establecido por la presente ley.
d) La superficie útil de las viviendas.
e) Las condiciones generales relativas al régimen económico, a la financiación y a 

cualquier otra circunstancia que deba tenerse en cuenta en la adjudicación.
f) La especificación de si se transmite la propiedad de la vivienda; si se alquila, con 

opción de compra o sin ella; si se cede su uso, concretando la modalidad de cesión, o si se 
transmite cualquier otro derecho sobre la vivienda, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 80.

2 bis. En el caso de promociones públicas de vivienda con protección oficial, 
corresponde a la Administración promotora aprobar las bases y gestionar el procedimiento 
de adjudicación. En caso de que la mencionada Administración promotora no sea la 
municipal, las bases se tienen que elaborar teniendo en cuenta los criterios y necesidades 
que indique la Administración municipal.

3. Los promotores deben comunicar al departamento competente en materia de vivienda, 
previamente al inicio del proceso, las condiciones específicas de cada promoción, a fin de 
que la Administración pueda realizar las comprobaciones relativas a la publicidad y la 
transparencia del procedimiento. Esta comunicación debe hacerse también en el 
ayuntamiento correspondiente, para que tenga conocimiento de la misma.

4. Los promotores deben comunicar al Registro de Solicitantes de Vivienda de 
Protección Oficial las adjudicaciones realizadas en base a las condiciones y requerimientos 
específicos de cada promoción.

5. El sistema de selección de los adjudicatarios es el siguiente:
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a) Las viviendas incluidas en el cupo general que establece el artículo 100 deben 
adjudicarse mediante un sistema de concurrencia, transparencia y objetividad.

b) Las viviendas incluidas en los cupos especiales de reserva que establece el artículo 
99 deben adjudicarse de acuerdo con las circunstancias personales y de la unidad de 
convivencia.

6. En zonas de escasa demanda o de necesidad de atención a determinados colectivos, 
previa acreditación de esta situación, la Administración local, de acuerdo con el 
departamento competente en materia de vivienda, puede autorizar que las viviendas se 
adjudiquen de acuerdo con el procedimiento que establece el artículo 103.

Artículo 101 bis.  Adjudicación de viviendas con protección oficial de promoción privada.
1. En el supuesto de promociones privadas de viviendas con protección oficial con 

ayudas públicas, el proceso de adjudicación se rige por las condiciones y los criterios de 
selección de los adjudicatarios que establezca la Administración otorgante de la ayuda. Si 
esta Administración no se reserva para sí la gestión del proceso de adjudicación de las 
viviendas, corresponde a los promotores privados gestionarlo.

En el caso de viviendas en régimen de alquiler, las primeras y posteriores adjudicaciones 
se tienen que llevar a cabo por orden de preferencia según la mayor antigüedad de la 
inscripción en el Registro de Solicitantes de Viviendas con Protección Oficial de acuerdo con 
la lista proporcionada por la Administración competente.

2. En el supuesto de promociones privadas de viviendas con protección oficial en 
régimen de alquiler, sin ayudas públicas, sobre terrenos destinados urbanísticamente al uso 
de vivienda de protección pública, corresponde a los promotores privados gestionar el 
proceso de adjudicación a partir de la lista proporcionada por la Administración competente 
de personas inscritas en el Registro de Solicitantes de Viviendas con Protección Oficial de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca por reglamento. En caso de que se 
produzcan vacantes o renuncias, la adjudicación posterior de las viviendas afectadas a otros 
solicitantes se tiene que efectuar de acuerdo con el artículo 103.

3. Para obtener la lista de personas inscritas en el Registro de Solicitantes de Viviendas 
con Protección Oficial, los promotores privados que gestionen el proceso de adjudicación lo 
tienen que solicitar ante el órgano gestor del Registro, indicando las condiciones relativas a 
los ingresos económicos u otros que, si procede, sean exigibles a las adjudicatarias de 
conformidad con esta Ley. La Administración dispone de un plazo máximo de un mes para 
facilitar este listado, que tiene que estar integrado por la relación de las personas inscritas 
que reúnan las condiciones exigidas para ser adjudicatarias y, si procede, ordenada por 
antigüedad de su inscripción al Registro.

4. En el supuesto de que se describe en el segundo párrafo del apartado 1 y en el caso 
de las primeras adjudicaciones del apartado 2, los promotores pueden optar por hacer un 
procedimiento de adjudicación al que se puedan presentar las personas inscritas en el 
Registro de solicitantes de viviendas con protección oficial que estén interesadas en la 
promoción concreta de que se trate. En este supuesto, tienen prioridad en la adjudicación de 
las viviendas las personas presentadas inscritas en el mencionado Registro con más 
antigüedad de la inscripción. Las personas inscritas que, a pesar de cumplir los requisitos 
establecidos en el anuncio, no participen en el procedimiento, causan baja del registro salvo 
en los casos en que se acredite que la vivienda o las condiciones de contratación no son 
adecuadas para la unidad de convivencia.

Artículo 102.  Viviendas de protección oficial promovidas por sociedades cooperativas de 
viviendas.

1. Las sociedades cooperativas de viviendas deben adjudicar las viviendas de protección 
oficial que promuevan, tanto si se transmite la propiedad como si se cede el derecho de uso 
en cualquier modalidad, entre sus socios inscritos en el Registro de Solicitantes de Vivienda 
de Protección Oficial. La adjudicación debe respetar los principios de transparencia y 
objetividad.

2. Las sociedades cooperativas de viviendas deben comunicar al órgano gestor del 
Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial la lista de socios inscritos a la 
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promoción o fase a los que se pretende adjudicar las viviendas. La relación de socios debe 
estar ordenada para establecer con claridad la preferencia en la adjudicación de la vivienda. 
Los socios deben constar como inscritos en el Registro.

3. La lista que la sociedad cooperativa de viviendas comunica al órgano gestor del 
Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial, para garantizar la transparencia y 
la publicidad, debe acompañarse con la información de las siguientes circunstancias de la 
promoción o fase:

a) El número y la ubicación de las viviendas.
b) El porcentaje del cupo establecido, si procede.
c) La superficie útil media de las viviendas.
d) El régimen económico de la promoción.
e) El derecho que se transmite con la vivienda.
f) Las demás circunstancias significativas que deban tenerse en cuenta para la 

adjudicación.
4. El órgano gestor del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial debe 

verificar que los integrantes de la lista constan inscritos en el Registro. En el plazo de dos 
meses a contar desde la fecha de entrada de la lista en el Registro, este debe pronunciarse 
de forma expresa. Si no lo hace, se entiende que el silencio es positivo y que la lista 
presentada es válida al efecto de la posterior adjudicación.

5. La sociedad cooperativa de viviendas debe comunicar por escrito al Registro de 
Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial la adjudicación de la vivienda al socio o socia 
cooperativista, mediante la correspondiente escritura pública. El Registro debe dar de baja a 
las personas a las que se ha adjudicado una vivienda.

6. Las personas que sean dadas de baja de la sociedad cooperativa de viviendas por 
cualquiera de las causas que establece la Ley 18/2002, de 5 de julio, de cooperativas, solo 
pueden ser sustituidas siguiendo el orden de la lista de reservas de que disponga la 
cooperativa.

7. La Agencia de la Vivienda de Cataluña puede formalizar convenios de colaboración 
con las sociedades cooperativas de viviendas, para concretar las modalidades de promoción 
y hacer compatibles los criterios y procedimientos de adjudicación de las viviendas que 
establezca el Gobierno, con los principios y disposiciones de la Ley 18/2002.

Artículo 103.  Promociones voluntarias de viviendas de protección oficial.
Las viviendas con protección oficial promovidas sin ayudas públicas y sin que la 

calificación urbanística del suelo imponga esta destinación son adjudicadas por los 
promotores por el procedimiento que libremente escojan, respetando en todo caso los 
requisitos que sean exigidos por reglamento para acceder a viviendas con protección oficial. 
Asimismo, hay que respetar los criterios siguientes:

a) Los adjudicatarios deben ser personas inscritas en el Registro de Solicitantes de 
Vivienda de Protección Oficial.

b) Los promotores deben comunicar al Registro de Solicitantes de Vivienda de 
Protección Oficial la lista definitiva de personas a las que se pretende adjudicar las 
viviendas.

c) La adjudicación de una vivienda supone la baja de los adjudicatarios en el Registro de 
Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial, una vez comprobada la corrección de su 
inscripción en el Registro.

Artículo 104.  Supuestos en que no se aplican los procedimientos de adjudicación.
Los procedimientos de adjudicación de viviendas de protección oficial no se aplican en 

los siguientes supuestos:
a) Las viviendas de promociones finalistas que tienen por objeto el realojamiento de las 

personas afectadas por operaciones de remodelación o por otras actuaciones urbanísticas. 
El procedimiento de adjudicación, en estos casos, debe ajustarse a lo establecido 
específicamente por reglamento.
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b) Las viviendas de protección oficial en alquiler, en cualquiera de sus modalidades, que 
hayan sido alquiladas con una cláusula de derecho preferente de compra a favor del 
inquilino o inquilina en el momento en que se agota la obligación de vinculación al alquiler. El 
comprador o compradora debe ser automáticamente el mismo inquilino o inquilina firmante 
del contrato.

c) Las viviendas de protección oficial en alquiler, en cualquiera de sus modalidades, con 
un inquilino o inquilina que lleva más de cinco años residiendo en la misma. El inquilino o 
inquilina tiene derecho preferente de compra.

d) Las viviendas que quedan sin adjudicar una vez desarrollados los procedimientos que 
establece la presente ley. Deben adjudicarse teniendo en cuenta la lista de espera que 
resulta de la primera adjudicación.

e) Las viviendas de promoción pública cuya titularidad recupera la Administración por vía 
administrativa o civil. Pueden adjudicarse en segundas transmisiones de acuerdo con el 
procedimiento que la presente ley establece para las adjudicaciones públicas, teniendo en 
cuenta las listas de espera.

f) Las viviendas que la Administración obtiene por cesión u otras vías singulares, o que 
provienen de programas especiales de los planes de vivienda o de programas municipales. 
Deben adjudicarse por procedimientos que deben establecerse por reglamento y deben 
adaptarse a las circunstancias específicas de los planes o programas.

g) Las viviendas de promociones de empresas que las lleven a cabo, en todo o en parte, 
para dar alojamiento a sus trabajadores. En este caso, solo es preciso que los trabajadores 
estén dados de alta en el Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial y que, 
una vez adjudicadas las viviendas, los promotores informen al Registro para que los dé de 
baja.

h) Las viviendas que estén en zonas de escasa demanda o de necesidad de atención a 
colectivos determinados, en las que la Administración, acreditando previamente dicha 
situación, puede autorizar que se adjudiquen las viviendas sin sujetarse al Registro de 
Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial.

i) Las viviendas destinadas a realojar a los ocupantes residentes en la misma promoción.

CAPÍTULO V
Desahucio administrativo de viviendas de protección oficial

Artículo 105.  Supuestos de desahucio administrativo.
Es procedente el desahucio administrativo de los beneficiarios, arrendatarios u 

ocupantes de las viviendas de protección oficial que sean de titularidad pública por las 
siguientes causas:

a) Si no pagan las rentas fijadas en el contrato de arrendamiento de la vivienda, los 
importes que sean exigibles por servicios o gastos comunes o cualquier otra aportación 
dineraria que establezca la legislación vigente.

b) Si destinan la vivienda o un local o una edificación complementarios a un uso indebido 
o no autorizado.

c) Si no disponen de un título legal que les autorice a ocupar la vivienda, sus zonas 
comunes o los locales o edificación complementarios.

d) Si han sido sancionados mediante resolución firme por cualquiera de las siguientes 
infracciones tipificadas por la presente ley:

Primera. No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la 
preceptiva autorización administrativa.

Segunda. El titular de la obligación de ocupar la vivienda, cederla totalmente o 
parcialmente por cualquier título, sin autorización.

Tercera. Falsear los datos exigidos para acceder a una vivienda de protección oficial.
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Artículo 106.  Procedimiento de desahucio administrativo.
El procedimiento de desahucio administrativo debe ajustarse a lo dispuesto por la 

normativa de procedimiento administrativo que sea de aplicación, sin perjuicio de la 
regulación específica que pueda establecerse por reglamento.

CAPÍTULO VI
Administración de las viviendas de protección oficial

Artículo 107.  Administración de las viviendas.
1. Corresponde a los promotores, a los promotores sociales y a los administradores de 

fincas hacerse cargo de la administración de las viviendas de protección oficial en régimen 
de alquiler u otra forma de cesión de uso, si no la ejerce directamente la Administración 
pública.

2. El Gobierno puede crear un registro en el que puedan inscribirse, si cumplen los 
requisitos exigidos por la presente ley, los promotores, los promotores sociales y los 
administradores de fincas habilitados para hacerse cargo de la administración de las 
viviendas a que se refiere el apartado 1.

3. En los edificios de viviendas de protección oficial en régimen de alquiler u otra forma 
de cesión de uso, los vecinos titulares de una vivienda o local deben constituir juntas 
administradoras, integradas por todos y cada uno de ellos, con el objetivo de velar por la 
conservación y el mantenimiento adecuados de los espacios y servicios comunes, y 
favorecer una mejor convivencia vecinal.

TÍTULO VI
Del régimen de control y del régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección primera. Inspección y medidas aplicables

Artículo 108.  Inspección.
El personal técnico al servicio de las administraciones públicas competentes al que se 

encomiende expresamente el ejercicio de las tareas de inspección en materia de vivienda 
tiene la condición de agente de la autoridad. Los hechos que constatan los agentes, 
formalizados en actos de inspección, gozan de la presunción de certeza a efectos 
probatorios. A tales efectos, en el marco de las exigencias que establece el ordenamiento 
jurídico, estos agentes pueden realizar todas las actuaciones imprescindibles para 
comprobar el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 109.  Medidas aplicables.
1. Todas las conductas que presuntamente supongan una vulneración de las 

disposiciones de la presente ley sujetas a sanción deben dar lugar al inicio de diligencias 
dirigidas a averiguar la identidad de las personas presuntamente responsables, los hechos y 
las circunstancias del caso concreto para determinar si son constitutivas de infracción 
administrativa. Una vez instruidas las diligencias, el órgano competente puede resolver el 
archivo, la adopción de medidas o, si procede, la incoación del expediente sancionador.

2. Son medidas provisionales:
a) Las medidas de cautela en promociones de obra nueva o en actuaciones de 

rehabilitación.
b) La clausura de inmuebles.
3. Son medidas de reconducción:
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a) La exigencia de obras a los promotores.
b) Las multas coercitivas no sancionadoras.
c) La devolución del importe del sobreprecio.
4. Son medidas sancionadoras:
a) La inhabilitación de los infractores para participar en promociones de vivienda de 

protección oficial o en actuaciones de edificación o rehabilitación con financiación pública.
b) La suspensión, si procede, de la inscripción en el Registro de homologación.
c) La imposición de sanciones.
5. Si la infracción genera daños y perjuicios a la Administración, el expediente 

sancionador debe acompañarse de la evaluación de dichos daños y perjuicios, para obtener 
su resarcimiento a cargo de los responsables de la actuación sancionada.

Sección segunda. Medidas provisionales

Artículo 110.  Medidas de cautela.
1. En el caso de una nueva promoción de viviendas o de una actuación de rehabilitación, 

la autoridad competente de la Generalidad o del ente local puede acordar, una vez efectuado 
el requerimiento previo a los promotores, algunas de las siguientes medidas de carácter 
provisional, dirigidas a asegurar la eficacia de la resolución final:

a) Suspender las obras de edificación de viviendas que se realicen incumpliendo la 
normativa sobre materiales de construcción e instalaciones o que supongan la utilización de 
materiales y productos que infringen disposiciones sobre la salud y la seguridad de los 
usuarios.

b) Retirar los materiales o la maquinaria utilizados en la obra.
c) Impedir el alojamiento de personas, en caso de falta de seguridad.
d) Precintar el local o la obra.
e) Interrumpir los suministros de energía eléctrica, agua o gas en los espacios que sean 

objeto de utilización ilegal.
2. La medida de suspender las obras supone su interrupción parcial o total y se acuerda 

si, una vez transcurrido, si procede, el plazo otorgado en el requerimiento a los promotores 
para que cumplan la normativa sobre materiales e instalaciones, estos no han dado 
cumplimiento a dicha normativa.

3. La suspensión de las obras se levanta cuando se garantiza el cumplimiento de la 
normativa que la motivó. Mediante reglamento pueden establecerse las distintas formas de 
garantía aceptables.

Artículo 111.  Clausura de inmuebles.
1. La autoridad competente de la Generalidad o del ente local puede ordenar la clausura 

de un inmueble si se comprueba la falta de seguridad para el uso como residencia de 
personas.

2. La medida de clausura de inmuebles solo debe adoptarse previo apercibimiento a la 
propiedad y con audiencia a los ocupantes legítimos, salvo en caso de peligro inminente, y 
después de haberse cursado las órdenes de ejecución previstas para conseguir la 
rehabilitación y la adecuación a las condiciones de habitabilidad, siempre que esta sea 
posible.

3. En el caso de que haya ocupantes en los inmuebles, la resolución de clausura debe 
prever su realojamiento, provisional o definitivo, y debe determinar a quien corresponde 
asumir su carga, según los distintos supuestos regulados por la presente ley y por la 
legislación aplicable.

Artículo 112.  Obras de reparación exigibles a los promotores.
1. Si en el ejercicio de las tareas de inspección, llevadas a cabo por el personal a que se 

refiere el artículo 108, se acredita la comisión de las infracciones tipificadas por los artículos 
123.1.a y 124.1.a, el departamento competente en materia de vivienda puede ordenar a los 
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promotores que lleven a cabo las obras necesarias de reparación o reconstrucción. Dicha 
medida se aplica a las primeras transmisiones de vivienda resultantes de obra nueva o 
rehabilitación e independientemente de que la cédula de habitabilidad haya sido otorgada.

2. No puede incoarse ningún expediente sancionador o debe archivarse sin ningún otro 
trámite el expediente incoado por las infracciones tipificadas por los artículos 123.1.a y 
124.1.a si las obras ordenadas se realizan en el plazo otorgado a tal efecto por la 
Administración. La notificación de la adopción de dicha medida interrumpe el plazo de 
prescripción de la infracción.

3. Si se trata de obras relacionadas con los acabados u obras de reparación de menor 
importancia, no incluidas en el apartado 1, las atribuciones a que se refiere el presente 
artículo son ejercidas por el departamento competente en materia de consumo.

4. La intervención administrativa a que se refieren los apartados del 1 al 3 no cabe en el 
caso de que los promotores y el resto de partes privadas afectadas decidan resolver sus 
eventuales controversias por vía judicial o mediante arbitraje.

Artículo 113.  Multas coercitivas no sancionadoras.
1. La Administración que requiera a la persona obligada para que lleve a cabo o deje de 

hacer una acción de acuerdo con esta Ley, en caso de incumplimiento del requerimiento en 
el plazo que se establezca, puede imponer multas coercitivas para su ejecución forzosa, 
reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo que haya ordenado. La 
multa coercitiva es independiente y compatible con la sanción que corresponda por la 
infracción administrativa en materia de vivienda que se haya podido cometer.

2. El importe máximo total de las multas coercitivas relacionadas con la ejecución forzosa 
de obras no puede superar el 50 por ciento del coste estimado para ejecutarlas. En otros 
supuestos, el importe mencionado no puede superar el 50 por ciento de la multa 
sancionadora establecida para el tipo de infracción cometida, sin perjuicio del supuesto a 
que hace referencia el artículo 42.6.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2, en la redacción dada por el art. 2.11 del Decreto-ley 17/2019, de 23 de diciembre. 
Ref. BOE-A-2020-2509, por Sentencia del TC 16/2021, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2021-2835

2 bis. La multa coercitiva a la que se refiere el artículo 42.6 tiene un importe de mil euros 
por cada vivienda por lapsos de tiempo de un mes mientras permanezcan desocupados, con 
un importe máximo total del 50% del precio estimado de la vivienda.

3. El importe de las multas coercitivas queda inicialmente afectado al pago de los gastos 
que genere la posible ejecución subsidiaria de la orden incumplida, sin perjuicio de la 
repercusión del coste total de las obras a quien lo incumpla.

Artículo 114.  Devolución del importe del sobreprecio.
En los procedimientos sancionadores instruidos por infracciones relativas a la 

transmisión o cesión de uso de las viviendas de protección oficial por cualquier título que 
altere el precio, renta o canon que corresponda de acuerdo con las normas aplicables, 
puede establecerse como obligación complementaria el pago, con los intereses legales 
pertinentes, de las cantidades percibidas por encima de las que correspondan legalmente. 
Esta deuda se considera de derecho público a favor de acreedores privados, por interés 
social. Dichas cantidades deben devolverse a los adquirentes o a los usuarios de las 
viviendas de protección oficial, cuando acrediten haber obrado de buena fe. En el supuesto 
de que no haya pago voluntario, debe aplicarse el procedimiento de recaudación en materia 
tributaria.
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Sección tercera. Medidas sancionadoras

Artículo 115.  Inhabilitación de los infractores.
1. En los supuestos de infracción muy grave, teniendo en cuenta los criterios de 

gradación a que se refiere el artículo 117, puede imponerse como sanción accesoria la 
inhabilitación de los infractores, durante un plazo de uno a tres años, para participar en 
promociones de vivienda de protección oficial o en actuaciones de edificación o 
rehabilitación con financiación pública.

2. Si la infracción a que se refiere el apartado 1 tiene el carácter de grave, el plazo de 
inhabilitación debe ser de un año como máximo.

3. El plazo de un año se computa desde que la sanción es firme en vía administrativa.
4. Puede levantarse la inhabilitación en caso de que los infractores hayan reparado la 

infracción objeto de la resolución sancionadora.

Artículo 116.  Suspensión de la inscripción en el registro de homologación de agentes 
inmobiliarios.

1. Los agentes inmobiliarios inscritos en el registro de homologación que sean 
sancionados como responsables de la comisión de una infracción muy grave o grave causan 
baja en dicho registro por el tiempo que dura la inhabilitación.

2. La resolución sancionadora firme que suponga la suspensión de la inscripción en el 
registro de homologación es pública.

Artículo 117.  Criterios para la graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones administrativas por incumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la presente ley debe guardarse la debida adecuación entre la gravedad del 
hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada. Deben tenerse en cuenta 
especialmente los siguientes criterios:

a) Si hay intencionalidad.
b) La naturaleza o trascendencia de los perjuicios causados, tanto a la Administración 

como a los usuarios de las viviendas.
c) La reincidencia por la comisión en el plazo de un año de más de una infracción, si así 

ha sido declarado por resolución firme en vía administrativa o judicial.
d) La trascendencia de la infracción en cuanto a la afectación de elementos estructurales 

del edificio y la salud de sus usuarios.
e) Los beneficios económicos obtenidos como consecuencia de la infracción.
f) La repercusión social de los hechos.
g) La generalización de la infracción.
h) El grado de participación en la comisión o en la omisión.

Artículo 118.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionan con una multa de 90.001 a 900.000 euros.
2. Las infracciones graves se sancionan con una multa de 9.001 a 90.000 euros.
3. Las infracciones leves se sancionan con una multa de 3.000 a 9.000 euros.
4. Para cumplir con el principio de proporcionalidad de las sanciones establecido por el 

artículo 117, el órgano competente para sancionar, si se justifica suficientemente en el 
expediente, puede sancionar las infracciones muy graves y las graves de acuerdo con los 
tramos de las multas previstas para las graves y las leves, respectivamente, sin que ello 
suponga alterar la cualificación de la gravedad de la infracción.

5. Si el beneficio que resulta de la comisión de una infracción es superior al importe de la 
multa que le corresponde, el importe de la multa puede ser incrementado hasta la cuantía 
equivalente al beneficio obtenido.

6. Las cuantías fijadas en los apartados del 1 al 4 pueden ser revisadas y actualizadas 
por el Gobierno, de acuerdo con la evolución de las circunstancias socioeconómicas.

7. Las multas fijadas por el presente artículo se condonan hasta el 80 % del importe 
correspondiente en caso de que los infractores hayan reparado la infracción objeto de la 
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resolución sancionadora. En el supuesto de la infracción regulada por el artículo 124.1.k, los 
ayuntamientos de los municipios donde estén situados los inmuebles pueden adquirir 
temporalmente el uso de la vivienda por un plazo de siete años. La Administración debe 
destinarlo a políticas públicas de alquiler social y con las rentas que perciba puede resarcirse 
de la deuda que origine el ejercicio de las acciones judiciales correspondientes y de los 
gastos derivados de adecuar la vivienda a la normativa de habitabilidad. También puede 
destinarlas al cobro de las sanciones impuestas. El hecho de que el propietario o propietaria 
no cumpla el requerimiento establecido en el artículo 44 bis, que le insta a ejercer las 
acciones necesarias para el desalojo, comporta el incumplimiento de la función social de la 
vivienda y es causa de la adquisición temporal del uso de la vivienda por un plazo de siete 
años por parte del ayuntamiento del municipio donde esté situado el inmueble.

Artículo 119.  Destino de las multas impuestas.
1. Las cantidades que se ingresen como consecuencia de las multas impuestas con 

carácter sancionador deben destinarse a la financiación de políticas públicas destinadas a 
garantizar el derecho a la vivienda.

2. Los importes derivados de las sanciones en materia de disciplina del mercado y 
defensa de los consumidores y usuarios, impuestas por la vulneración de los preceptos de la 
presente ley, deben destinarse íntegramente a actuaciones de defensa de los consumidores 
y usuarios.

Artículo 120.  Publicidad de las medidas administrativas.
1. Las medidas administrativas que sean adoptadas de conformidad con lo establecido 

por el presente capítulo pueden ser objeto de anotación en el libro del edificio.
2. Las resoluciones administrativas que implican la suspensión o la ejecución subsidiaria 

de las obras pueden ser anotadas en el Registro de la Propiedad al margen de la inscripción 
de la finca, a efectos de publicidad y por un plazo de cuatro años.

Artículo 121.  Instrucción de causa penal.
1. La instrucción de causa penal ante los tribunales de justicia por los mismos hechos 

tipificados como infracción por la presente ley suspende la tramitación de los expedientes 
sancionadores que se hayan incoado.

2. Si en la tramitación de un expediente sancionador hay indicios de la posible comisión 
de un delito o falta, el instructor o instructora del expediente debe ponerlo en conocimiento 
del órgano judicial competente o del Ministerio Fiscal y debe suspender la tramitación del 
expediente administrativo sancionador, una vez la autoridad judicial haya incoado el proceso 
penal que corresponda, si hay identidad de sujeto, hecho y fundamento. Dicha suspensión 
debe mantenerse hasta que la autoridad judicial dicte sentencia o resolución que ponga fin al 
procedimiento. En caso de que se concluya que no existe ningún delito, el procedimiento 
sancionador debe continuar con sujeción a los hechos que el tribunal haya declarado 
probados.

CAPÍTULO II
Tipificación de las infracciones

Artículo 122.  Infracciones.
Son infracciones en materia de vivienda todas las acciones u omisiones tipificadas como 

tales por la presente ley, sin perjuicio de las especificaciones que puedan efectuarse por 
reglamento, dentro de los límites establecidos por la legislación vigente en materia 
sancionadora.

Artículo 123.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves en materia de calidad del parque inmobiliario:
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a) Vulnerar las normas de habitabilidad de la Generalidad o la normativa técnica de 
obligado cumplimiento, si la vulneración afecta a la seguridad de los edificios o viviendas.

b) Transmitir, alquilar o ceder el uso de viviendas que no cumplen las condiciones 
básicas de calidad relativas a la seguridad.

c) Transmitir, alquilar o ceder el uso como viviendas de inmuebles que no pueden 
obtener la cédula de habitabilidad.

d) La inexactitud o irregularidad en los documentos, certificaciones o informes técnicos 
necesarios para solicitar el reconocimiento de derechos económicos, de protección, de 
habitabilidad o de acreditación del estado de conservación de los edificios, emitidos por los 
facultativos técnicos, promotores, constructores o cualquier otra persona física o jurídica, 
para obtener un acto favorable a los infractores o a terceros, contrario a la normativa técnica 
o a cualquier otra que sea de aplicación.

e) Construir nuevas viviendas sin prever los accesos y la movilidad interior de las 
personas con movilidad reducida y disminución sensorial, de acuerdo con lo que disponen la 
presente ley y la normativa sobre promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas y de comunicación.

f) Incumplir el deber de conservación y rehabilitación, si supone un riesgo para la 
seguridad de las personas o un incumplimiento de un programa previo de rehabilitación 
forzosa.

g) Incumplir las órdenes de ejecución dirigidas a la reparación y la reconstrucción de 
viviendas establecidas por el artículo 38.

h) Incumplir un requerimiento para que se ocupe legal y efectivamente una vivienda para 
que constituya la residencia de personas.

i) Ser promotor y responsable de la sobreocupación de una vivienda que ponga en riesgo 
la seguridad de las personas.

j) Explotar económicamente inmuebles considerados infraviviendas en los términos 
establecidos por la presente ley.

k) Dedicar un alojamiento turístico a uso como vivienda, salvo en la modalidad de 
turismo rural.

2. Son infracciones muy graves en materia de protección de los consumidores y usuarios 
de viviendas en el mercado inmobiliario:

a) Llevar a cabo acciones u omisiones que supongan acoso o discriminación, de acuerdo 
con lo establecido por la presente ley.

b) Incumplir las obligaciones o requisitos establecidos para ejercer la actividad de los 
agentes vinculados con la vivienda determinados por la presente ley, si el incumplimiento ha 
causado perjuicios económicos a los consumidores por un valor superior a 12.000 euros.

3. Son infracciones muy graves en materia de vivienda de protección oficial:
a) No destinar la vivienda a residencia habitual y permanente de los propietarios o de los 

titulares de la obligación de ocuparla, sin autorización.
a) bis No adoptar, una persona jurídica, en el transcurso de un año natural a contar 

desde la adquisición de la vivienda, ninguna de las medidas tendentes al cumplimiento 
efectivo y legal de la obligación de destinarlo a residencia habitual y permanente de 
personas físicas.

b) Los propietarios o los titulares de la obligación de ocupar la vivienda, cederla por 
cualquier título, sin autorización.

c) Hacer uso o ser titular de más de una vivienda de protección oficial.
d) No obtener, los promotores, la calificación definitiva, dentro de los plazos fijados o en 

las prórrogas que puedan obtenerse.
e) No obtener, los promotores, la calificación definitiva porque la construcción no se 

ajusta al proyecto aprobado en la calificación provisional.
f) Transmitir, alquilar o ceder el uso de la vivienda a personas que no cumplan los 

requisitos para acceder a la misma.
f) bis La percepción de cualquier sobreprecio en el alquiler o venta de la vivienda 

protegida.
g) (Derogada).
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h) Destinar las ayudas percibidas a finalidades distintas de las que motivaron su 
otorgamiento.

i) Incumplir el destino a promoción de viviendas protegidas de los terrenos calificados o 
reservados total o parcialmente por el planeamiento urbanístico a dicha finalidad.

j) Incumplir el destino de los bienes del Patrimonio Municipal del Suelo y la Vivienda que 
obligatoriamente deben destinarse a hacer efectivo el derecho de los ciudadanos a acceder 
a una vivienda digna y adecuada mediante un régimen de protección pública.

4. Son infracciones muy graves en materia de arrendamientos:
a) Establecer en el contrato de arrendamiento de una vivienda sujeta al régimen de 

contención de precios del alquiler una renta que rebase el importe máximo permitido, si la 
diferencia de rentas es superior al treinta por ciento.

b) No hacer constar la finalidad del contrato de arrendamiento o hacer constar una 
finalidad simulada, falsa o fraudulenta.

c) Repercutir al arrendatario los gastos de gestión inmobiliaria y/o los gastos de 
formalización del contrato de arrendamiento de la vivienda cuando, por el tipo de 
arrendamiento, no sean procedentes de conformidad con la normativa aplicable.

Artículo 124.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de calidad del parque inmobiliario:
a) Vulnerar las normas de habitabilidad de la Generalidad o la normativa técnica de 

obligado cumplimiento, si la vulneración no afecta a la seguridad de los edificios o viviendas.
b) Transmitir, alquilar o ceder el uso de viviendas que no cumplen las condiciones de 

habitabilidad relativas a la seguridad.
c) Incumplir el deber de conservación y rehabilitación, si supone una afectación grave de 

las condiciones de habitabilidad de los edificios, previa notificación.
d) No entregar el libro del edificio.
e) Prestar suministros de agua, gas, electricidad u otras energías alternativas si no se ha 

obtenido la cédula de habitabilidad.
f) Negarse a suministrar datos a la Administración, obstruir o no facilitar las funciones de 

información, control o inspección, o incumplir las obligaciones de comunicación, en tiempo y 
forma, de los datos que tienen que ser objeto de inscripción en el Registro de viviendas 
vacías y de viviendas ocupadas sin título habilitante y en el Registro de personas grandes 
tenedoras de vivienda.

g) No disponer del informe de la inspección técnica del edificio en los supuestos en que 
sea exigible.

h) Promover la sobreocupación de una vivienda.
i) Destinar una vivienda a una actividad económica sin disponer del título habilitante 

pertinente.
j) Incumplir la obligación del titular de viviendas vacías de comunicar a la Agencia de la 

Vivienda de Cataluña el número y la relación de viviendas desocupadas en Cataluña.
k) Incumplir el requerimiento de la administración competente en el supuesto a que hace 

referencia el artículo 44 bis en el plazo establecido.
2. Son infracciones graves en materia de protección de los consumidores y usuarios de 

viviendas en el mercado inmobiliario:
a) Incumplir las obligaciones establecidas o no cumplir los requisitos establecidos para 

ejercer la actividad de los agentes vinculados con la vivienda, si el incumplimiento causa 
perjuicios económicos a los consumidores por un importe superior a 6.000 euros e inferior a 
12.000 euros.

b) Ejercer la actividad de agente inmobiliario sin cumplir los requisitos establecidos por la 
presente ley.

c) No entregar a los adquirentes de una vivienda la documentación establecida como 
obligatoria por la presente ley.

d) No suscribir los seguros y garantías exigidas por los artículos 54.6 y 55.3.d.
e) No aportar la garantía exigida por el artículo 55.3.c.
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f) Hacer publicidad u ofertas de viviendas sin haber suscrito la correspondiente nota de 
encargo y sin ajustarse al artículo 58.3.

g) No entregar a los interesados en adquirir o alquilar una vivienda, antes de recibir 
cualquier cantidad a cuenta del precio final, la información sobre las condiciones de 
transmisión que establecen los artículos 60 y 61.

h) No constituir la fianza exigida por el artículo 66.3.
i) No formular la propuesta obligatoria de alquiler social en los supuestos en que lo 

requiere la Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en 
el ámbito de la vivienda y la pobreza energética.

j) Incumplir, en la formulación de la propuesta obligatoria de alquiler social, los requisitos 
legales vigentes en el momento que corresponda formalizarla.

k) No someterse al procedimiento de mediación en los casos en que sea legalmente 
preceptivo, en situaciones de sobreendeudamiento o en que personas o unidades familiares 
en riesgo de exclusión residencial puedan quedar sin vivienda.

l) No comunicar la presentación de una demanda de ejecución hipotecaria, la voluntad 
de presentarla, o el ejercicio de una acción de desahucio, en los casos establecidos por la 
Ley de medidas de protección del derecho a la vivienda de las personas en riesgo de 
exclusión residencial.

m) No ofrecer el realojamiento que determina la Ley de medidas de protección del 
derecho a la vivienda de las personas en riesgo de exclusión residencial, u ofrecerlo 
incumpliendo las condiciones que establece la misma ley.

Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de las letras k), l) y m) del 
apartado 2, en la redacción dada por la disposición final 3.3 de la Ley 4/2016, de 23 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2017-522. desde el 29 de septiembre de 2017 para las partes del 
proceso y desde el 26 de octubre de 2017 para los terceros, por providencia del TC de 17 de 
octubre de 2017, que admite a trámite el recurso de inconstitucionalidad 4752/2017. Ref. BOE-
A-2017-12249 y que se mantiene la suspensión por auto del TC de 20 de marzo de 2018. Ref. 
BOE-A-2018-4315, (Conforme a la corrección de errores publicada en BOE, núm. 85, de 7 abril 
de 2018). Ref. BOE-A-2018-4745. y por auto del TC de 2 de octubre de 2018. Ref. BOE-
A-2018-13771.

n) No hacer constar, en la publicidad o en las ofertas de viviendas para alquilar, la renta 
que resulta a aplicar el sistema de referencia de los precios del arrendamiento de viviendas 
o, si procede, el importe de la renta del contrato de arrendamiento anterior, así como la 
condición de gran tenedor de la propiedad de la vivienda.

3. Son infracciones graves en materia de vivienda de protección oficial:
a) Incumplir los procedimientos establecidos para adjudicar viviendas de protección 

oficial.
b) Suministrar a la Administración, los particulares, datos inexactos para acceder a una 

vivienda de protección oficial o para obtener la financiación calificada.
c) Ceder parcialmente el uso de una vivienda de protección oficial, con carácter oneroso.
d) No comunicar al Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial, en 

promociones sobre suelo no reservado a viviendas de protección oficial, la lista provisional 
de personas inscritas en el registro a las que se ha asignado una vivienda, de acuerdo con lo 
establecido por la presente ley.

e) Transmitir o ceder el uso de la vivienda incumpliendo la obligación de notificar la 
decisión a la Administración, para que esta determine quién debe ser el adjudicatario en 
caso de segundas y sucesivas transmisiones.

f) No efectuar las notificaciones legalmente exigidas cuando se quieren transmitir 
viviendas de protección oficial.

g) Suministrar a la Administración, los particulares, datos inexactos para ser inscritos en 
el Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial.
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h) Incumplir los plazos establecidos por el planeamiento urbanístico para el inicio y la 
finalización de las promociones de vivienda protegida sobre suelos reservados o calificados 
para tal finalidad.

i) Incumplir los plazos establecidos por el planeamiento urbanístico para el destino de los 
bienes del Patrimonio Municipal del Suelo y la Vivienda que obligatoriamente deben 
destinarse a hacer efectivo el derecho de los ciudadanos a acceder a una vivienda digna y 
adecuada mediante un régimen de protección pública.

4. Son infracciones graves en materia de arrendamientos:
a) Establecer en el arrendamiento de una vivienda sujeta al régimen de contención de 

precios del alquiler una renta que rebase el importe máximo permitido, si la diferencia de 
rentas es igual o inferior al treinta por ciento.

b) No hacer constar la renta que resulta de aplicar del sistema de referencia de los 
precios del arrendamiento de viviendas o, si procede, el importe de la renta del contrato de 
arrendamiento anterior, así como la condición de gran tenedor de la propiedad de la vivienda 
en los contratos de arrendamiento de viviendas.

Artículo 125.  Infracciones leves.
1. Son infracciones leves en materia de calidad del parque inmobiliario:
a) No facilitar las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos de construcción 

suministrados, así como las correspondientes garantías de calidad, para incluirlas en la 
documentación de la obra ejecutada.

b) Negar información, los ocupantes, sobre el estado de la vivienda y la forma de 
utilizarla y mantenerla, en los casos en que los propietarios quieran cumplir el deber de 
conservación en un inmueble ocupado.

2. Son infracciones leves en materia de protección de los consumidores y usuarios de 
viviendas en el mercado inmobiliario:

a) Incumplir las obligaciones o los requisitos establecidos para ejercer la actividad de los 
agentes vinculados con la vivienda, si el incumplimiento no causa ningún perjuicio 
económico o este es inferior a 6.000 euros.

b) Incumplir los requisitos establecidos por el artículo 62.1 para formalizar los contratos.
c) Realizar publicidad de viviendas sin hacer constar los datos obligatorios que establece 

la presente ley.
d) Incumplir la obligación de formalizar de forma correcta y completa el libro del edificio.
e) No retirar las placas colocadas en viviendas que han dejado de tener la calificación de 

viviendas con protección oficial.
f) (Derogada)
3. Son infracciones leves en materia de vivienda de protección oficial:
a) Incumplir, los adquirentes o usuarios de las viviendas, la obligación de mantenerlas en 

estado de ser utilizadas para la finalidad que les corresponde, y no efectuar las reparaciones 
que precisen.

b) No someter al trámite de visado del departamento competente en materia de vivienda 
los contratos de la primera y sucesivas transmisiones o cesiones de uso.

c) No incluir las cláusulas de inserción obligatoria en los actos y contratos de transmisión 
y cesión de uso de las viviendas de protección oficial.

d) No ocupar de forma efectiva y en los plazos establecidos las viviendas de protección 
oficial.

e) Ocupar las viviendas de protección oficial antes de que sean calificadas de forma 
definitiva, sin la autorización de la Administración.

4. Son infracciones leves en materia de contención de rentas:
a) Establecer la parte arrendadora una renta que supere el importe máximo que 

corresponda en aplicación del citado régimen, si la renta fijada supera dicho importe máximo 
en menos de un veinte por ciento.
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b) No adjuntar al contrato o no facilitar al arrendatario el documento que genera el 
sistema de indexación de los precios de alquiler, con la información relativa al valor del 
índice que corresponda a una vivienda análoga a la arrendada, expresado en euros por 
metro cuadrado, con especificación de los márgenes inferior y superior, o la información 
relativa a la fecha o el importe de la renta correspondiente al contrato de arrendamiento 
anterior, si son necesarios para determinar la nueva renta, así como falsear o alterar la 
información mencionada en perjuicio del arrendatario.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del apartado 4, en la 
redacción dada por el art. 16.2 de la Ley 11/2020, de 18 de septiembre. Ref. BOE-
A-2020-11363, con los efectos previstos en el fundamento jurídico 8, por Sentencia del TC 
37/2022, de 10 de marzo. Ref. BOE-A-2022-5807

Artículo 126.  Responsabilidad de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley y por las normas 

que la desarrollan las personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hayan cometido 
los hechos constitutivos de la infracción.

2. Si el cumplimiento de las obligaciones impuestas por las disposiciones legales en 
materia de vivienda corresponde a varias personas físicas o jurídicas conjuntamente, todas 
ellas responden de forma solidaria de las infracciones que cometan y de las sanciones que 
se les impongan.

3. Si en la instrucción de un expediente sancionador no es posible delimitar las 
responsabilidades individuales, estas deben determinarse solidariamente.

4. Si la infracción administrativa se imputa a una persona jurídica, pueden ser 
consideradas responsables las personas físicas que integran los correspondientes 
organismos rectores o de dirección, de acuerdo con lo establecido en el correspondiente 
régimen jurídico.

5. (Anulado)

CAPÍTULO III
Prescripciones y caducidad

Artículo 127.  Prescripción de las infracciones.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones administrativas tipificadas por la 

presente ley son de cuatro años para las muy graves, de tres años para las graves y de dos 
años para las leves. Dichos plazos empiezan a contar desde que la infracción se ha 
cometido. En el caso de que se trate de infracciones continuadas, el cómputo del plazo de 
prescripción se inicia cuando ha finalizado el último acto con el que se consuma la infracción. 
En el caso de las infracciones tipificadas por los artículos 123.1.a y 124.1.a se considera 
cometida la infracción en la fecha del certificado final de obra y habitabilidad.

2. Los plazos se interrumpen:
a) Si se lleva a cabo cualquier actuación administrativa que conduzca a la iniciación, 

tramitación o resolución del procedimiento sancionador, realizada con conocimiento formal 
del inculpado o encaminada a averiguar su identidad o domicilio, y que se practique con 
proyección externa a la dependencia en que se origine. No interrumpe la prescripción la 
notificación de las actuaciones administrativas con carácter exclusivamente recordatorio, que 
no tenga por finalidad impulsar el procedimiento para imponer la sanción administrativa.

b) Si los inculpados interponen reclamaciones o recursos de cualquier clase.

Artículo 128.  Prescripción de las sanciones.
1. El plazo de prescripción de las sanciones administrativas impuestas de acuerdo con lo 

establecido por la presente ley es de cuatro años para las muy graves, de tres años para las 
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graves y de dos años para las leves. Dichos plazos empiezan a contar desde que la sanción 
administrativa es firme.

2. Los plazos a que se refiere el apartado 1 se interrumpen:
a) Si se lleva a cabo una actuación administrativa dirigida a ejecutar la sanción 

administrativa, con el conocimiento formal de los sancionados o encaminada a averiguar su 
identidad o domicilio y practicada con proyección externa a la dependencia en que se 
origine. No interrumpe la prescripción la notificación de las actuaciones administrativas con 
carácter recordatorio, que no tenga por finalidad impulsar el procedimiento para ejecutar la 
sanción administrativa.

b) Si los sancionados interponen reclamaciones o recursos de cualquier clase.

Artículo 129.  Caducidad.
1. Los expedientes sancionadores en materia de vivienda caducan si, una vez 

transcurrido el plazo de seis meses desde la incoación, no se ha dictado y notificado 
resolución alguna. Ello no impide incoar un nuevo expediente si aún no se ha producido la 
prescripción de la infracción, a pesar de que los expedientes caducados no interrumpen el 
plazo de prescripción.

2. El plazo establecido por el apartado 1 queda interrumpido en los supuestos a que se 
refiere la legislación de procedimiento administrativo común, y por todo el tiempo que sea 
necesario para efectuar las notificaciones mediante edictos, si procede.

CAPÍTULO IV
Competencias en el procedimiento sancionador

Artículo 130.  Administraciones competentes.
1. Corresponden, en el ámbito de las respectivas competencias, a la Administración de la 

Generalidad, a través de los departamentos competentes en materia de vivienda y consumo, 
y a los entes locales las atribuciones para iniciar, tramitar e imponer con carácter general las 
sanciones administrativas establecidas por la presente ley. En el caso de la Administración 
de la Generalidad, los órganos o unidades administrativas competentes para iniciar, instruir e 
imponer las sanciones deben determinarse por orden de los consejeros de los 
departamentos competentes. En el caso de los entes locales debe cumplirse lo dispuesto en 
la legislación específica.

2. En los términos establecidos por la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de 
consumo de Cataluña, son infracciones administrativas en materia de disciplina de mercado 
y defensa de las personas consumidoras y usuarias, las conductas de las personas 
profesionales vinculadas con la vivienda a que hace referencia el título IV que vulneren las 
prescripciones que se establecen, en relación a los aspectos siguientes: la suscripción de 
seguros, pólizas de responsabilidad civil y garantías de cualquier tipo; la presentación y la 
entrega de la documentación y la información que exige esta ley en la transmisión y el 
arrendamiento de viviendas, y el cumplimiento de los requisitos relativos a las ofertas y a la 
publicidad.

3. Es competente para imponer sanciones que se deriven de los incumplimientos a que 
se refiere el apartado 2 el departamento competente en materia de consumo.

4. Con independencia de la Administración competente, las sanciones que supongan la 
inhabilitación de los infractores deben ser comunicadas al departamento competente en 
materia de vivienda, el cual debe mantener actualizado un registro oficial a tal efecto.

5. En el ejercicio de la competencia sancionadora, las relaciones interadministrativas 
deben responder, en términos generales, al principio de subsidiariedad. En el caso de que 
los municipios no dispongan de los medios materiales y humanos necesarios para llevar a 
cabo dichas competencias, el departamento competente puede asumir su ejercicio.

6. La inactividad sancionadora de un ente local también puede dar lugar a que se 
subrogue el departamento competente en materia de vivienda o de consumo, en función de 
la naturaleza de la sanción.
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7. Las administraciones públicas y las entidades del sector público que, por las funciones 
que tienen atribuidas, disponen de datos y documentación relativos a rentas de alquiler de 
viviendas tienen la obligación de cederlas a requerimiento de la administración competente 
para el ejercicio de las tareas del régimen de control y sancionador que establece el título VI 
en materia de contención de rentas.

Artículo 131.  Órganos competentes.
1. Los órganos competentes para imponer sanciones son:
a) El Gobierno, si la multa propuesta supera los 500.000 euros.
b) El consejero o consejera competente en la materia, y los municipios con más de 

100.000 habitantes, si la multa supera los 250.000 euros y no supera los 500.000 euros, y 
para acordar la expropiación, el desahucio o la pérdida del derecho de uso.

c) El director o directora general competente en la materia, y los municipios de más de 
5.000 habitantes, si la multa supera los 25.000 euros y no supera los 250.000 euros.

d) El jefe o jefa del servicio competente en la materia, y los municipios de hasta 5.000 
habitantes, si se trata de multas de un importe no superior a 25.000 euros.

2. El órgano municipal competente para imponer las sanciones debe ser el que 
determine la legislación de régimen local. Los expedientes sancionadores tramitados por los 
entes locales cuya resolución, por razón de la cuantía de la sanción, corresponda a un 
órgano de la Generalidad deben ser enviados a este una vez instruidos, con la propuesta de 
la sanción de que se trate. La resolución que finalmente se dicte puede aceptar íntegramente 
los términos de la propuesta o bien apartarse de ellos, previa audiencia, en este último caso, 
al ayuntamiento afectado.

TÍTULO VII
De la colaboración de los Notarios y los Registradores en la aplicación de la 

Ley

Artículo 132.  Requisitos para transmitir o ceder el uso de viviendas.
Los notarios, antes de autorizar la suscripción de un acto de transmisión o cesión del uso 

de viviendas, deben exigir el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, 
especialmente las siguientes:

a) La vivienda debe disponer de cédula de habitabilidad vigente o, en el caso de 
viviendas de protección oficial, de la calificación definitiva. Estos documentos deben 
entregarse a los adquirientes o usuarios. En el supuesto de transmisión de viviendas que no 
sean de nueva construcción, los adquirientes pueden exonerar de forma expresa de esta 
obligación de los transmitentes en los siguientes supuestos:

Primero.–Cuando la vivienda usada o preexistente deba ser objeto de rehabilitación o de 
derribo. En el supuesto de rehabilitación, la exoneración comporta la obligación de presentar 
al fedatario público autorizante un informe emitido por un técnico competente en que se 
acredite que la vivienda puede obtener la cédula de habitabilidad una vez ejecutadas las 
obras de rehabilitación necesarias para cumplir la normativa técnica de habitabilidad.

Segundo.–Cuando el destino del inmueble o entidad objeto de transmisión no sea el del 
uso como vivienda, si el transmitente y el adquirente lo reconocen de forma expresa.

Tercero.–Cuando se cumpla cualquier otro supuesto de exoneración que se determine 
por reglamento.

b) El edificio debe disponer del libro del edificio, salvo en los casos de edificios ya 
existentes que aún no hayan sido sometidos a dicha obligación.

c) Los autopromotores que transmiten la vivienda antes del plazo de diez años 
establecido por la presente ley deben aportar los seguros y garantías por el plazo que quede 
hasta completar los diez años, salvo que los adquirentes les exoneren de ello de forma 
expresa.
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d) Los transmitentes deben manifestar que han cumplido los requisitos y han puesto a 
disposición de los adquirentes la información y documentación exigidas en el capítulo VI del 
título IV.

Artículo 133.  Requisitos en la transmisión o cesión de uso de viviendas de protección 
oficial.

1. En el otorgamiento de documentos de transmisión o cesión de uso de viviendas de 
protección oficial deben cumplirse los siguientes requisitos:

a) En la transmisión de suelo calificado como residencial con destino a vivienda de 
protección oficial, en cualquiera de sus modalidades, debe constar expresamente dicha 
calificación urbanística.

b) Deben respetarse los precios máximos de venta y las condiciones a las que se sujeta 
la transmisión de las viviendas de protección oficial.

c) La adjudicación debe respetar los procedimientos que establece el capítulo IV del 
título V y los adjudicatarios deben estar inscritos en el Registro de Solicitantes de Vivienda 
de Protección Oficial.

d) Debe obtenerse y entregarse a los adquirentes o usuarios la calificación definitiva de 
las viviendas protegidas o, en el caso de segundas y sucesivas transmisiones, el 
correspondiente visado.

2. Los requisitos a que se refiere el apartado 1 deben acreditarse mediante el 
correspondiente visado, regulado por el artículo 85, que debe protocolizarse en escritura 
pública.

Artículo 134.  Garantías para ejercer los derechos de adquisición preferente de las 
administraciones.

1. Los derechos de adquisición preferente deben ajustarse a lo establecido por el artículo 
87 y concordantes, y, en aquello que no esté regulado, por la legislación civil de Cataluña.

2. A fin de que la Administración de la Generalidad pueda hacer uso de los derechos de 
adquisición preferente en la transmisión de viviendas de protección oficial, regulados por el 
artículo 87 y concordantes, antes de autorizar el otorgamiento de escrituras que acrediten la 
transmisión de viviendas de protección oficial, los notarios deben exigir que se acredite la 
correcta ejecución de las notificaciones establecidas, de lo que debe darse testimonio en la 
correspondiente escritura.

3. En el caso de que los derechos de adquisición preferente se ejerzan a favor de una de 
las entidades o personas a que se refiere el artículo 87, la escritura pública debe 
formalizarse directamente entre los transmitentes de la vivienda y los adquirentes 
seleccionados por la Administración.

4. Las garantías establecidas por el presente artículo son aplicables a las prescripciones 
del artículo 15 en relación con la declaración de áreas sujetas a los derechos de tanteo y 
retracto.

Artículo 135.  Requisitos para la inscripción registral.
1. Los registradores no pueden inscribir en el Registro de la Propiedad escrituras que no 

hayan cumplido lo establecido en los artículos 132 a 134, relacionadas con los deberes y 
obligaciones que en ellos se establecen.

2. Las limitaciones establecidas por la regulación de los derechos de adquisición 
preferente de la Administración pública, y las garantías del ejercicio de estos derechos, 
deben consignarse expresamente en la correspondiente inscripción registral, en los términos 
establecidos por la presente ley y por la legislación hipotecaria.

3. El acto administrativo de ejercicio de los derechos de adquisición preferente es título 
suficiente para que la Administración pública correspondiente efectúe la inscripción de la 
adquisición.

4. No pueden inscribirse en el Registro de la Propiedad las transmisiones de viviendas 
de protección oficial efectuadas si no se acredita que se han realizado las notificaciones 
establecidas por la presente ley.
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5. En los supuestos a que se refiere el apartado primero del artículo 132.a, los 
registradores deben hacer constar, en una nota marginal en la inscripción, que la vivienda 
transmitida queda sujeta a la ejecución de las obras de rehabilitación o de derribo. Dicha 
nota marginal se cancela con la presentación de la cédula de habitabilidad, una vez 
finalizadas las obras de rehabilitación, o con la certificación municipal acreditativa del derribo 
realizado.

Artículo 136.  Constancia registral de actuaciones administrativas.
1. Son inscribibles en el Registro de la Propiedad los actos administrativos que, en 

ejecución de la presente ley, tengan trascendencia real sobre el dominio u otros derechos 
reales o afecten al régimen jurídico del inmueble.

2. El tipo de asentamiento registral está determinado por la naturaleza temporal o 
definitiva, principal o accesoria, de acuerdo con la legislación hipotecaria.

3. Los registradores deben hacer constar en una nota marginal la existencia en depósito 
del libro del edificio. Si los promotores no aportan el libro del edificio, los registradores de la 
propiedad deben comunicarlo a la administración competente para que se lo requiera.

4. Los actos administrativos, excepto en los casos en que la legislación lo establezca de 
otro modo, pueden inscribirse mediante una certificación administrativa expedida por el 
órgano competente, en la que deben constar, en la forma exigida por la legislación 
hipotecaria, las circunstancias relativas a las personas, derechos y fincas a que afecte el 
acto dictado.

5. Son objeto de constancia registral especialmente los siguientes actos administrativos:
a) La declaración de infravivienda, de acuerdo con lo establecido por el artículo 44.
b) La declaración de área de conservación y rehabilitación, regulada por los artículos 36 

y 37.
c) La declaración de área sujeta al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, 

establecida por el artículo 15.
6. Pueden ser objeto del correspondiente asentamiento en el Registro de la Propiedad 

con la duración y características establecidas por la Ley hipotecaria los siguientes actos:
a) Las resoluciones que impliquen la concesión de una ayuda a la vivienda.
b) Las resoluciones que dicten la ejecución forzosa de una orden de ejecución 

incumplida.
c) Las medidas provisionales adoptadas en un expediente sancionador.
d) La incoación de un expediente sancionador.
e) La resolución definitiva de un expediente sancionador.

Disposición adicional primera.  Plan territorial sectorial de vivienda.
El Plan territorial sectorial de vivienda debe ser aprobado por el Gobierno en el plazo de 

un año a partir de la fecha de publicación de la presente ley en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya».

Disposición adicional segunda.  Memoria económica anual.
El Gobierno debe presentar cada año una memoria económica que debe ser incluida en 

el proyecto de ley de presupuestos de la Generalidad. Dicha memoria económica debe 
contener la totalidad de la inversión del Gobierno en materia de vivienda que establece la 
presente ley.

Disposición adicional tercera.  Cumplimiento del Plan territorial sectorial de vivienda.
El Gobierno debe presentar todos los años, coincidiendo con la presentación en sede 

parlamentaria de la liquidación del presupuesto del año anterior, una auditoría que analice el 
estado de cumplimiento del Plan territorial sectorial de vivienda, así como de otros planes 
vinculados que en materia de vivienda establece la presente ley.
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Disposición adicional cuarta.  Viviendas vacías o permanentemente desocupadas.
El Gobierno de la Generalidad debe impulsar las actuaciones necesarias para que el 

Gobierno del Estado apruebe el reglamento que permita hacer efectiva la disposición de la 
Ley del Estado 39/1988, reguladora de las haciendas locales, en lo que concierne al 
establecimiento por parte de los ayuntamientos de un posible recargo del impuesto sobre 
bienes inmuebles sobre las viviendas vacías o permanentemente desocupadas en los 
municipios respectivos. También pueden efectuarse bonificaciones a los propietarios de 
viviendas vacías que las pongan a disposición del mercado de alquiler.

Disposición adicional quinta.  Reserva urbanística para viviendas de protección oficial.
(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Aplicación del destino total o parcial de la edificación a 
vivienda de protección oficial en suelo urbano consolidado.

 (Derogada).

Disposición adicional séptima.  Creación del Observatorio del Hábitat y la Segregación 
Urbana.

1. Con la finalidad de conocer la situación en términos cuantitativos y cualitativos de la 
vivienda en general y de la vivienda de protección oficial en particular, la distribución 
territorial y la inserción en los respectivos tejidos urbanos, así como para medir, de acuerdo 
con los indicadores que se establezcan por reglamento, la segregación urbana existente, el 
Gobierno debe crear el Observatorio del Hábitat y la Segregación Urbana, dependiente del 
departamento competente en materia de vivienda. Este observatorio debe llevar a cabo las 
tareas que se establezcan por reglamento, y debe servir de plataforma para planificar, 
estudiar y analizar el entorno y la realidad social y económica catalana en el sector de la 
vivienda y colaborar así en las tareas que cumpla el Consejo Asesor de la Vivienda y 
cualquier otro organismo público.

2. Pueden formar parte del Observatorio del Hábitat y la Segregación Urbana todas las 
organizaciones sociales y empresariales representativas de colectivos y agentes del ámbito 
de la vivienda que estatutariamente tengan reconocido un papel activo en este ámbito y que 
manifiesten interés en colaborar en las tareas que se establezcan.

3. Debe crearse el Observatorio dentro de los seis meses posteriores a la fecha de 
publicación de la presente ley en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Disposición adicional octava.  Consejo de la Calidad, la Sostenibilidad y la Innovación.
El Consejo de la Calidad, la Sostenibilidad y la Innovación, creado por el artículo 24, 

debe constituirse dentro de los seis meses posteriores a la fecha de publicación de la 
presente ley en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Disposición adicional novena.  Libro del edificio.
El Gobierno debe aprobar el reglamento del libro del edificio, que establece el artículo 

25.2, dentro de los seis meses posteriores a la fecha de publicación de la presente ley en el 
«Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Disposición adicional décima.  Cédula de habitabilidad e inspección técnica de los 
edificios.

El Gobierno debe actualizar y adaptar el Decreto de condiciones de habitabilidad a las 
exigencias de la presente ley en cuanto a los criterios de calidad y a los contenidos de la 
cédula de habitabilidad, dentro de los tres meses posteriores a la fecha de publicación de la 
presente ley en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya», y debe determinar los 
contenidos y programas de la inspección técnica de los edificios a que se refiere el título III, 
dentro del año posterior a esta fecha.
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Disposición adicional undécima.  Viviendas sobreocupadas.
El Gobierno debe impulsar las actuaciones necesarias para que la Administración del 

Estado modifique la Ley del Estado 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, para 
agilizar los procesos de desahucio en casos de inquilinos responsables de situaciones de 
sobreocupación de viviendas, existan o no subarrendamientos inconsentidos.

Disposición adicional duodécima.  Promotores sociales.
1. Las viviendas destinadas a beneficiarios con ingresos más bajos, a efectos de lo 

dispuesto en el artículo 51.2, son las que establece el Decreto 244/2005 como viviendas de 
protección oficial de régimen especial o las que determinen como equivalentes los sucesivos 
decretos de desarrollo de los planes de vivienda.

2. El Gobierno debe establecer el procedimiento de homologación de los promotores 
sociales a que se refiere el artículo 51.3 en el plazo de seis meses desde la fecha de 
publicación de la presente ley en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Disposición adicional decimotercera.  Registros de agentes inmobiliarios y de 
constructores.

1. El Gobierno debe crear el registro de agentes inmobiliarios, establecido por el artículo 
55.4, en el plazo de tres meses desde la fecha de publicación de la presente ley en el «Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya».

2. El Gobierno debe regular por reglamento las condiciones por las que se debe regir el 
registro voluntario de constructores, establecido por el artículo 52.3, en el plazo de tres 
meses desde la fecha de publicación de la presente ley en el «Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya».

3. El Gobierno debe impulsar las actuaciones necesarias para que la Administración del 
Estado elabore y apruebe normas de formación mínima y de capacitación profesional de los 
agentes inmobiliarios, con el fin de mejorar la protección de los consumidores en el ejercicio 
de estas actividades.

Disposición adicional decimocuarta.  Sistema de prestaciones para el pago del alquiler.
El consejero o consejera del departamento competente en materia de vivienda debe 

establecer el sistema de prestaciones para el pago del alquiler para las personas y las 
unidades de convivencia residentes en Cataluña con ingresos bajos y moderados, que 
establece el artículo 72, en el plazo de seis meses desde la fecha de publicación de la 
presente ley en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Disposición adicional decimoquinta.  Fondos de solidaridad urbana.
El Gobierno debe determinar los criterios para evaluar el cumplimiento del mandato de 

solidaridad urbana que establece el capítulo II del título V y debe crear el Fondo de 
solidaridad urbana que establece el artículo 76 en el plazo de un año desde la fecha de 
publicación de la presente ley en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Disposición adicional decimosexta.  Viviendas de protección oficial.
Las viviendas de protección oficial anteriores al Decreto 454/2004, de 14 de diciembre, 

de desarrollo del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007, se rigen por la 
correspondiente normativa específica, salvo el régimen sancionador, que es el establecido 
por la presente ley.

Disposición adicional decimoséptima.  Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección 
Oficial.

El Gobierno debe poner en funcionamiento el Registro de Solicitantes de Vivienda de 
Protección Oficial, mediante la aprobación del correspondiente Reglamento, establecido por 
el artículo 92, en el plazo de tres meses desde la fecha de publicación de la presente ley en 
el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».
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Disposición adicional decimoctava.  Promoción cooperativa.
1. Son de aplicación a las cooperativas todas las medidas de promoción y fomento que 

establece el capítulo II del título III de la Ley 18/2002, de 5 de julio, de cooperativas, que 
puedan referirse o estar relacionadas con el objeto y las finalidades de la presente ley.

2. Las administraciones públicas o los entes que dependen de las mismas y las 
sociedades cooperativas de viviendas o la Federación de Cooperativas de Viviendas de 
Cataluña pueden establecer cualquiera de las modalidades de colaboración a que se refiere 
la Ley 18/2002, para cumplir con el objeto y las finalidades de la presente ley, abarcando el 
fomento de nuevas formas de cesión de uso de viviendas destinadas a políticas sociales.

Disposición adicional decimonovena.  Contratos de copropiedad.
El Gobierno debe crear un fondo económico específico, gestionado por el departamento 

competente en materia de vivienda, para firmar los contratos de copropiedad que establece 
el artículo 71.

Disposición adicional vigésima.  Catálogo de incentivos a la ecoeficiencia.
El Gobierno, para impulsar el cumplimiento efectivo de las medidas de ecoeficiencia 

establecidas por la presente ley y demás legislación sectorial, debe crear el Catálogo de 
incentivos a la ecoeficiencia para nuevas y antiguas viviendas y dotarlo de un fondo 
económico específico, gestionado por el departamento competente en materia de vivienda.

Disposición adicional vigésima primera.  Cesión de suelo de propiedad del Gobierno del 
Estado en Cataluña.

El Gobierno de la Generalidad debe negociar con el Gobierno del Estado la cesión de 
todo el suelo propiedad del Gobierno del Estado en Cataluña que ya no se destina a fines de 
utilidad pública para construir vivienda pública, básicamente en alquiler.

Disposición adicional vigésima segunda.  Régimen especial del Registro de Solicitantes 
de Vivienda de Protección Oficial del municipio de Barcelona.

Corresponde al Consorcio de la Vivienda de Barcelona regular mediante reglamento el 
Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Oficial de la ciudad, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 85.5 de la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal 
de Barcelona.

Disposición adicional vigésima tercera.  Suspensión temporal de obligaciones derivadas 
de la calificación de viviendas con protección oficial.

1. En zonas de escasa demanda o de necesidades de atención a colectivos 
determinados, previa acreditación de esta situación por el departamento competente en 
materia de vivienda, la Administración de la Generalidad puede suspender, de forma 
transitoria y puntual, la obligación de destinar la vivienda a residencia habitual y permanente 
y el cumplimiento de los requisitos de acceso a las viviendas con protección oficial que se 
encuentran vacantes por falta de solicitantes, en los siguientes supuestos:

Primero. Si se procede a arrendarla, con la condición de que el precio máximo del 
alquiler no sea superior al establecido en la normativa de la protección oficial en la zona 
concreta y de que el contrato en alquiler sea validado por el departamento competente en 
materia de vivienda.

Segundo. Si se procede a transmitirla, con las siguientes condiciones:
a) Que el precio de venta máximo de la vivienda sea el que establezca la normativa de la 

protección oficial en la zona concreta, y que el contrato de compraventa sea validado por el 
departamento competente en materia de vivienda.

b) Que, si la vivienda, una vez adquirida, se destina a alquiler, el precio máximo del 
alquiler no sea superior al establecido en la normativa de la protección oficial en la zona 
concreta, y que el contrato en alquiler sea validado por el departamento competente en 
materia de vivienda.
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c) Que la segunda transmisión de la vivienda, o las transmisiones ulteriores, se sometan 
al control de la Administración de la Generalidad, de acuerdo con la normativa vigente para 
la protección oficial en el momento de la transmisión.

2. La suspensión de las condiciones es aplicable a los contratos autorizados y 
formalizados en un plazo de cuatro años, sin perjuicio de la prórroga de dicha suspensión si 
se acredita que se mantienen las condiciones descritas en el apartado 1. Una vez levantada 
la suspensión, es exigible a los nuevos contratos el cumplimiento de las condiciones 
subjetivas de los adquirentes en cuanto a requisitos de acceso y destinación de vivienda 
permanente y habitual, de acuerdo con la normativa vigente para la protección oficial en el 
momento del otorgamiento.

3. El Plan territorial sectorial de vivienda de Cataluña debe tener en cuenta el supuesto 
de los solares reservados y de las viviendas existentes sometidas a diferentes regímenes de 
protección en zonas de escasa demanda a efectos de lo establecido en los artículos 2.b) y 
11 de la Ley 18/2007.

Disposición adicional vigésima cuarta.  El Registro de viviendas vacías y de viviendas 
ocupadas sin título habilitante.

1. Se crea el Registro de viviendas vacías y de viviendas ocupadas sin título habilitante, 
con carácter administrativo, que depende de la Agencia de la Vivienda de Cataluña, en la 
cual tienen que ser objeto de inscripción las viviendas que se indiquen por reglamento y, en 
todo caso, las viviendas siguientes:

a) Las adquiridas en un proceso de ejecución hipotecaria o mediante compensación o 
pago de deuda con garantía hipotecaria que no estén ocupadas por personas con título 
habilitante.

b) Las de titularidad de personas jurídicas privadas que, de acuerdo con esta Ley, se 
encuentren en situación de utilización anómala por su desocupación permanente o en 
situación de utilización asimilada de acuerdo con el artículo 41.1.a.

La inscripción se tiene que llevar a cabo en la forma y los plazos que determine el 
reglamento que regule el funcionamiento del Registro.

2. Las personas titulares de viviendas vacías o de viviendas ocupadas sin título 
habilitante objeto de inscripción deben comunicar a la Agencia de la Vivienda de Cataluña el 
número y la relación de viviendas de que sean titulares en Cataluña, donde deben hacer 
constar los datos relativos a la situación de las viviendas desocupadas u ocupadas sin título 
habilitante, la titularidad, la ubicación, la superficie, si disponen de cédula de habitabilidad y 
otros datos que permitan determinar las condiciones de conservación y mantenimiento del 
inmueble, en los términos y en la forma que se determinen por reglamento.

Asimismo, las personas titulares de las viviendas descritas en el apartado primero 
también deberán comunicar a la Agencia de la Vivienda de Cataluña, sin que sea preciso el 
consentimiento de las personas afectadas a efectos de inscripción en el Registro, la 
adjudicación a su favor o de un tercero de la vivienda, especificando, aparte de los datos 
previstos en el párrafo anterior, la identificación del anterior titular, el importe con el que se 
ha adjudicado, y la fecha, en su caso, del lanzamiento o desocupación.

Los titulares de las viviendas inscritas deberán comunicar igualmente las circunstancias 
y condiciones en que cese la condición de desocupación, la ejecución de obras de 
rehabilitación o reforma que justifiquen la desocupación temporal, así como los datos 
relativos a la transmisión, por cualquier título, de las viviendas objeto de inscripción.

La Administración competente en materia de vivienda puede, en cualquier momento, 
requerir a los obligados a la inscripción la acreditación de datos.

Disposición adicional vigésima quinta.  Retirada de las placas de las viviendas que han 
dejado de tener la calificación de viviendas protegidas.

1. Los propietarios y las comunidades de propietarios deben retirar en el plazo de un año 
a contar desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional las placas colocadas 
en las viviendas que han dejado de tener la calificación de viviendas protegidas.
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2. La falta de retirada de las placas en el plazo establecido por el apartado 1 constituye 
una infracción leve, de acuerdo con el artículo 125.

Disposición adicional vigésima sexta.  
El Área Metropolitana de Barcelona es competente para declarar, con la audiencia previa 

de los municipios afectados, las áreas de conservación y rehabilitación a que hace referencia 
el artículo 36, incluso para delimitar actuaciones de rehabilitación edificatoria en el medio 
urbano de interés metropolitano y de alcanzar la condición de administración actuante para 
la gestión urbanística de las actuaciones mencionadas.

Disposición adicional vigésima séptima.  Registro de grandes tenedores de vivienda.
1. Se crea el Registro de personas grandes tenedoras de vivienda, con carácter 

administrativo, que depende de la Agencia de la Vivienda de Cataluña, en el que deben 
inscribirse las personas jurídicas que sean grandes tenedoras de acuerdo con lo que 
establece el artículo 5 de la Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar 
la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética, y las personas que, de 
acuerdo con el artículo 3.k) de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, 
tengan la consideración de grandes tenedoras.

2. Las personas a las que hace referencia el apartado anterior, desde el momento en que 
se cumplan los requisitos que originan la obligación de inscribirse en el Registro, deben 
comunicar a la Agencia de la Vivienda de Cataluña su condición de grandes tenedoras, así 
como el número de viviendas de que son titulares, sin perjuicio de que cuando entre en vigor 
el reglamento que regule el funcionamiento del Registro, deban llevar a cabo esta 
inscripción, de acuerdo con la forma, los datos y los plazos que determine el reglamento.

3. La Agencia de la Vivienda de Cataluña tiene que colaborar con los entes locales, 
comarcales y supramunicipales y con la Administración de justicia para facilitar la consulta 
de los datos recogidos.

Disposición transitoria primera.  Umbrales de ocupación.
En tanto no se apruebe el reglamento que fije los umbrales de ocupación de las 

viviendas, se aplica lo establecido, en cuanto al número máximo de personas por metro 
cuadrado, en el Decreto 259/2003, de 21 de octubre, sobre requisitos mínimos de 
habitabilidad en los edificios de viviendas y de la cédula de habitabilidad.

Disposición transitoria segunda.  Inspección técnica de los edificios.
En tanto no se establezca el sistema de inspección técnica de los edificios, o en tanto los 

edificios no hayan sido sometidos a la preceptiva inspección, en los casos de edificios de 
viviendas y viviendas que quieran acogerse a programas de fomento de la rehabilitación o 
reforma –establecidos por el artículo 28.2–, las inspecciones técnicas obligatorias de los 
edificios deben llevarse a cabo según los contenidos de inspección equivalentes que 
establezcan los decretos de desarrollo de los planes de vivienda en curso.

Disposición transitoria segunda bis.  Régimen transitorio del certificado de aptitud.
Mientras no se apruebe el reglamento a que se refiere el artículo 28.5, se mantiene 

vigente, en cuanto a plazo de validez, efectos y órganos competentes para su emisión, el 
certificado de aptitud que regula el capítulo 3 del Decreto 67/2015, del 5 de mayo, para el 
fomento del deber de conservación, mantenimiento y rehabilitación de los edificios de 
viviendas, mediante las inspecciones técnicas y el libro del edificio.

Disposición transitoria tercera.  Régimen jurídico de las viviendas de protección oficial.
Las viviendas calificadas como protegidas antes de la entrada en vigor de la presente ley 

deben sujetarse al régimen jurídico vigente en el momento de ser calificadas.
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Disposición transitoria cuarta.  Viviendas adaptadas.
La exigencia del artículo 99.1 de adaptar un 3% de las viviendas de protección oficial 

para personas con movilidad reducida debe ser revisada en el momento en que el Decreto 
de condiciones de habitabilidad de Cataluña disponga que las nuevas viviendas de 
protección oficial deban ser adaptables de forma general.

Disposición transitoria quinta.  Control público en la adjudicación y transmisión de la 
vivienda de protección oficial.

El sistema de adjudicación en las primeras y segundas transmisiones de las viviendas 
reguladas en el título V es aplicable a las viviendas de protección oficial calificadas al 
amparo de los decretos 454/2004 y 244/2005.

Disposición transitoria sexta.  Consejo Asesor de la Vivienda.
Hasta que se constituya el Consejo Asesor de la Vivienda, creado por la presente ley, 

sigue en vigor el Consejo creado por la Ley 24/1991, de 29 de noviembre, de la vivienda.

Disposición transitoria séptima.  Órganos competentes en la tramitación de expedientes 
sancionadores.

En tanto los consejeros de los departamentos competentes no determinen los órganos o 
unidades administrativas competentes en la tramitación de los expedientes sancionadores, 
según establece el artículo 130, las normas aplicables son las establecidas para el 
procedimiento sancionador aplicable en la Administración de la Generalidad.

Disposición transitoria octava.  Los planes locales de vivienda.
1. Los planes locales de vivienda elaborados antes de la entrada en vigor de la presente 

ley que pueden servir de base para concertar políticas de vivienda con la Administración de 
la Generalidad, a efectos de lo establecido en el artículo 14, deben cumplir necesariamente 
los siguientes requisitos:

a) No tener una antigüedad superior a los tres años en el momento de la entrada en 
vigor de la presente ley.

b) El contenido mínimo del Plan local de vivienda es el que establece el artículo 14.3.
c) El documento debe haber sido sometido a trámite de información pública por el plazo 

de un mes.
d) El documento definitivo debe haber sido aprobado definitivamente por el pleno del 

respectivo ayuntamiento.
e) El acuerdo de aprobación definitiva debe comunicarse a la Dirección General de 

Vivienda, que puede requerir al ayuntamiento, de forma motivada, la ampliación de la 
documentación aportada o la modificación del Plan por razón del cumplimiento de la 
legalidad, de las disponibilidades presupuestarias o de la protección de intereses 
supralocales.

2. En el supuesto determinado por el apartado 1, si los planes locales de vivienda no 
cumplen todos los requisitos expuestos, los ayuntamientos disponen de un plazo de seis 
meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley para su adecuación a dichos 
requerimientos.

Disposición transitoria novena.  Plazo de protección.
Mientras no se apruebe el reglamento que desarrolle el régimen jurídico de las viviendas 

de protección oficial, el plazo de calificación de las viviendas que se califiquen 
provisionalmente a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente ley es de treinta 
años o el que establezca la reglamentación vigente en materia de ayudas y financiación para 
la promoción. El plazo se cuenta a partir de la fecha de calificación definitiva.
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Disposición transitoria décima.  Disposiciones aplicables hasta la adaptación del Decreto 
141/2012.

Hasta la adaptación del Decreto 141/2012, de 30 de octubre, por el cual se regulan las 
condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas y la cédula de habitabilidad, al 
Decreto-ley 50/2020, de 9 de diciembre, son aplicables las disposiciones siguientes:

1. Los espacios comunes complementarios de las viviendas y de los alojamientos tienen 
que cumplir los requisitos siguientes:

a) Tienen que tener una superficie superior a 6 m2 útiles y se tiene que poder inscribir un 
círculo de 2,45 m de diámetro.

b) Pueden constituir un espacio no segregado o independizado de los elementos 
comunes obligatorios que establece la normativa aplicable, siempre que los espacios 
comunes complementarios cumplan los requisitos de la letra a.

c) Cuando sean semiabiertos o cubiertos se tiene que aplicar lo que disponga la 
normativa urbanística en cuanto al cómputo de superficies útiles.

d) Quedan sujetos a lo que establece el apartado 3.9 del Anexo 1 del Decreto 141/2012, 
relativo a ventilación e iluminación natural.

2. El cálculo de la superficie útil de los espacios comunes complementarios que se 
atribuye a cada vivienda o alojamiento se tiene que hacer de forma proporcional a la 
superficie útil de las viviendas del edificio, o al grupo al cual se atribuye aquel espacio. En la 
cédula habitabilidad se tiene que hacer constar la superficie útil total de uso compartido de 
que disfruta cada vivienda.

3. La superficie mínima del conjunto de espacios que integran la zona de uso común, 
sala de estar (E), comedor (M), cocina (C), a la que hace referencia el apartado 3.7.1 del 
Anexo 1 del Decreto 141/2012, no puede ser inferior a 4m² por persona, según el umbral 
máximo de ocupación que establece el artículo 4 del mencionado Decreto, con un mínimo de 
20 m² por vivienda.

4. Los alojamientos con espacios comunes complementarios y los alojamientos 
dotacionales de nueva construcción tienen que cumplir los requisitos mínimos del Anexo 1 
del Decreto 141/2012, con las excepciones siguientes:

a) Queda excluido del cumplimiento obligatorio el apartado 2.6 del Anexo 1, relativo a las 
dotaciones comunitarias.

b) Con respecto al apartado 3.12 del Anexo 1, se admite que el espacio para lavar la 
ropa esté ubicado en una zona comunitaria practicable donde se pueda acceder a través de 
un itinerario accesible y con las mismas excepciones establecidas en el Anexo 1.

c) Con respecto al apartado 3.1. del Anexo 1, relativo a habitabilidad y ocupación:
1.º En el caso de los alojamientos con espacios comunes complementarios, el espacio 

privativo tiene que tener una superficie útil interior no inferior a 24 m2 y los espacios comunes 
complementarios una superficie útil no inferior a 6 m2 por alojamiento, si bien, en ningún 
caso, el sumatorio de ambas superficies útiles puede ser inferior a 36 m2.

2.º En el caso de alojamientos dotacionales mediante una vivienda completa, la 
superficie útil interior no puede ser inferior a 30 m2.

3.º En el caso de alojamientos dotacionales con espacios comunes complementarios, el 
espacio privativo de cada alojamiento tiene que tener una superficie útil interior no inferior a 
24 m2 y los espacios comunes complementarios una superficie útil no inferior a los 6 m2 por 
alojamiento.

4.º Cuando la estancia privativa sea un único espacio, este tiene que permitir la 
compartimentación de una habitación de 6 m², sin que la sala de estar ni la habitación 
pierdan sus requisitos obligatorios.

5.º Cuando los alojamientos con espacios comunes complementarios y los alojamientos 
dotacionales se generen en edificios existentes también es de aplicación el anexo 4 relativo 
a las condiciones de habitabilidad de las viviendas resultantes de las intervenciones de 
rehabilitación o gran rehabilitación de edificio existente y el artículo 6 relativo a los principios 
generales de las intervenciones de rehabilitación o gran rehabilitación de edificios existentes 
que se destinan al uso de vivienda.
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Disposición transitoria undécima.  Disposición aplicable hasta la adaptación del Decreto 
75/2014.

Hasta la adaptación del Decreto 75/2014, de 27 de mayo, del Plan para el derecho a la 
vivienda, al Decreto-ley 50/2020, de 9 de diciembre, para calcular los precios y las rentas 
máximos aplicables a las viviendas y alojamientos con espacios comunes complementarios 
con protección oficial de acuerdo con los establecidos por metro cuadrado por las viviendas 
protegidas, se pueden repercutir proporcionalmente sobre las superficies privativas la 
superficie de los espacios comunes complementarios con las limitaciones siguientes:

a) En el caso de los alojamientos, la suma de la superficie privativa y la repercusión de la 
superficie de los espacios comunes complementarios no puede superar al doble de la 
superficie privativa.

b) En el caso de las viviendas, la suma de la superficie privativa y la de los espacios 
comunes complementarios no puede superar los 90 m2.

Disposición derogatoria única.  
Se deroga la Ley 24/1991, de 29 de noviembre, de la vivienda.

Disposición final.  
La presente ley entra en vigor al cabo de tres meses de haber sido publicada en el "Diari 

Oficial de la Generalitat de Catalunya". La obligación de entregar el certificado de aptitud del 
edificio en los actos de transmisión de viviendas, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 65.1.e y el artículo 65.2, no es exigible hasta el 1 de enero de 2016.
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§ 96

Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de urbanismo

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5686, de 5 de agosto de 2010
«BOE» núm. 218, de 8 de septiembre de 2010

Última modificación: 20 de marzo de 2025
Referencia: BOE-A-2010-13883

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a toda la ciudadanía que el Gobierno ha aprobado y yo, en nombre del Rey y 

de acuerdo con lo que establece el artículo 67.6.a) del Estatuto de autonomía de Cataluña, 
promulgo el siguiente Decreto legislativo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La disposición final segunda de la Ley 26/2009, del 23 de diciembre, de medidas 

fiscales, financieras y administrativas, de conformidad con el artículo 63.3 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña, autoriza al Gobierno para que, en el plazo de ocho meses a contar 
desde su entrada en vigor, refunda el texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por 
el Decreto legislativo 1/2005, del 26 de julio, y las modificaciones introducidas en el 
mencionado texto refundido por la Ley 2/2007, del 5 de junio, del Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya, por el Decreto ley 1/2007, del 16 de octubre, de medidas urgentes 
en materia urbanística, y por la propia Ley 26/2009 antes mencionada.

El nuevo texto refundido de la Ley de urbanismo elaborado al amparo de esta delegación 
incorpora en su predecesor las modificaciones derivadas de las mencionadas leyes y, al 
amparo de la habilitación para regularizar, aclarar y armonizar los textos legales objeto del 
refundido, introduce algunos ajustes con la finalidad de mejorar la comprensión y de alcanzar 
la coherencia y sistemática del texto único elaborado. Así se han introducido precisiones en 
las normas objeto del refundido para aclarar el sentido de algunos preceptos, para unificar 
expresiones terminológicas, para sustituir términos androcéntricos que supongan una 
discriminación por razón de sexo, para corregir errores de concordancias, para actualizar 
referencias normativas, para reordenar aquellos artículos que, como consecuencia de las 
diversas modificaciones legislativas, han alcanzado una notable extensión, y, 
consecuentemente, para adaptar la numeración de los artículos y de las remisiones entre 
éstos. Por otra parte, en el texto refundido, se han suprimido aquellas normas que han 
resultado derogadas, se han adecuado las disposiciones transitorias para regular todas las 
situaciones de transitoriedad según resulta del régimen transitorio de cada una de las 
normas objeto del refundido y, por último, se han regularizado y armonizado las 
disposiciones adicionales y finales de los textos legales de partida.
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En consecuencia, en ejercicio de la autorización mencionada, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Comisión Jurídica Asesora, a propuesta del consejero de Política 
Territorial y Obras Públicas, y de acuerdo con el Gobierno, decreto:

Artículo único.  
Se aprueba el Texto refundido de la Ley de urbanismo, cuyo texto se publica como 

anexo.

Disposición adicional primera.  
Todas las referencias realizadas en otras disposiciones a las leyes objeto del refundido 

se entenderán realizadas a los artículos correspondientes del Texto refundido que se 
aprueba.

Disposición adicional segunda.  
Las determinaciones del Texto refundido que se aprueba se entienden sin perjuicio de 

las especificidades que para la regularización de urbanizaciones establece la Ley 3/2009, del 
10 de marzo, de regularización y mejora de urbanizaciones con déficits.

Disposición adicional tercera.  
Las determinaciones del Texto refundido que se aprueba se tienen que entender 

complementadas, en materia de vivienda, por lo que establecen los artículos 15, 16, 17, 18, 
20 y 31 y las disposiciones adicionales quinta y sexta de la Ley 18/2007, del 28 de 
diciembre, del derecho a la vivienda, en relación, respectivamente, a la delimitación de áreas 
sujetas a los derechos de tanteo y retracto, a las directrices para el planeamiento urbanístico 
respecto de las viviendas, a la destinación de suelo a vivienda con protección oficial, al 
sistema de viviendas dotacionales públicas, a la memoria social, a las declaraciones de 
ruina, a las reservas para viviendas con protección oficial y a la aplicación de la destinación 
total o parcial de la edificación a vivienda con protección oficial en suelo urbano consolidado.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

este Decreto legislativo y al Texto refundido que aprueba y, particularmente, las siguientes:
1. El Decreto legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el cual se aprueba el Texto refundido 

de la Ley de urbanismo y el Texto refundido que aprueba.
2. El Decreto ley 1/2007, de 16 de octubre, de medidas urgentes en materia urbanística.
3. La disposición final segunda de la Ley 2/2007, de 5 de junio, del Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
4. Los artículos 48, 49, 50 y 51 y la disposición transitoria cuarta de la Ley 26/2009, del 

23 de diciembre, de medidas fiscales, financieras y administrativas.

Disposición final primera.  
Este Decreto legislativo y el Texto refundido que aprueba entran en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Disposición final segunda.  
El Gobierno, en el plazo de dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor de este 

Decreto legislativo, tiene que adaptar el Reglamento de la Ley de urbanismo, aprobado por 
el Decreto 305/2006, de 18 de julio, al Texto refundido que se aprueba.
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ANEXO
Texto refundido de la Ley de urbanismo

TÍTULO PRELIMINAR
Del objeto y de los principios generales

CAPÍTULO I
Objeto de la Ley y atribución de competencias

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. El objeto de esta Ley es la regulación del urbanismo en el territorio de Cataluña.
2. El urbanismo es una función pública que abarca la ordenación, la transformación, la 

conservación y el control del uso del suelo, del subsuelo y del vuelo, su urbanización y 
edificación, y la regulación del uso, de la conservación y de la rehabilitación de las obras, 
edificios e instalaciones.

3. La actividad urbanística comprende:
a) La asignación de competencias.
b) La definición de políticas de suelo y de vivienda y los instrumentos para ponerlas en 

práctica.
c) El régimen urbanístico del suelo.
d) El planeamiento urbanístico.
e) La gestión y la ejecución urbanísticas.
f) El fomento y la intervención del ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso 

del suelo y de la edificación.
g) La protección y la restauración, si procede, de la legalidad urbanística.
h) La formación y la gestión del patrimonio público de suelo con finalidades urbanísticas.

Artículo 2.  Alcance de las competencias urbanísticas.
1. Con el fin de hacer efectivas las competencias en materia de urbanismo, de protección 

del territorio y de vivienda establecidas por la Constitución y por el Estatuto, esta Ley 
atribuye a los órganos administrativos que corresponde las facultades pertinentes y 
necesarias para formular, tramitar, aprobar y ejecutar los diferentes instrumentos 
urbanísticos de planeamiento y de gestión, para intervenir en el mercado inmobiliario, para 
regular y promover el uso del suelo, de la edificación y de la vivienda y para aplicar las 
medidas disciplinarias y de restauración de la realidad física alterada y del ordenamiento 
jurídico vulnerado.

2. Las competencias urbanísticas de las administraciones públicas incluyen, además de 
las expresamente atribuidas por esta Ley, las facultades complementarias y congruentes 
para poder ejercerlas de acuerdo con la ley y para satisfacer las finalidades que justifican su 
atribución expresa.

CAPÍTULO II
Principios generales de la actuación urbanística

Artículo 3.  Concepto de desarrollo urbanístico sostenible.
1. El desarrollo urbanístico sostenible se define como la utilización racional del territorio y 

el medio ambiente y comporta combinar las necesidades de crecimiento con la preservación 
de los recursos naturales y de los valores paisajísticos, arqueológicos, históricos y culturales, 
a fin de garantizar la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras.

2. El desarrollo urbanístico sostenible, dado que el suelo es un recurso limitado, 
comporta también la configuración de modelos de ocupación del suelo que eviten la 
dispersión en el territorio, favorezcan la cohesión social, consideren la rehabilitación y la 
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renovación en suelo urbano, atiendan la preservación y la mejora de los sistemas de vida 
tradicionales en las áreas rurales y consoliden un modelo de territorio globalmente eficiente.

3. El ejercicio de las competencias urbanísticas tiene que garantizar, de acuerdo con la 
ordenación territorial, el objetivo del desarrollo urbanístico sostenible.

Artículo 4.  Participación en las plusvalías.
La participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la actuación 

urbanística de los entes públicos y de los y de las particulares se produce en los términos 
establecidos por esta Ley y por la legislación aplicable en materia de suelo.

Artículo 5.  Ejercicio del derecho de propiedad.
1. En el marco de la legislación aplicable en materia de suelo, el ejercicio de las 

facultades urbanísticas del derecho de propiedad se tiene que sujetar al principio de la 
función social de este derecho, dentro de los límites impuestos por la legislación y el 
planeamiento urbanísticos y cumpliendo los deberes fijados por éstos.

2. En ningún caso se pueden considerar adquiridas por silencio administrativo facultades 
urbanísticas que contravengan a esta Ley o al planeamiento urbanístico.

Artículo 6.  Inexistencia del derecho a exigir indemnización por la ordenación urbanística de 
terrenos y construcciones.

La ordenación urbanística del uso de los terrenos y de las construcciones, en tanto que 
implica meras limitaciones y deberes que definen el contenido urbanístico de la propiedad, 
no confiere a las personas propietarias el derecho a exigir indemnización, excepto en los 
supuestos expresamente establecidos por esta Ley y por la legislación aplicable en materia 
de suelo.

Artículo 7.  Reparto equitativo de beneficios y cargas.
Se reconoce y se garantiza, en el seno de cada uno de los ámbitos de actuación 

urbanística, el principio del reparto equitativo entre todas las personas propietarias 
afectadas, en proporción a sus aportaciones, de los beneficios y las cargas derivados del 
planeamiento urbanístico.

Artículo 8.  Publicidad y participación en los procesos de planeamiento y de gestión 
urbanísticos.

1. Se garantizan y se tienen que fomentar los derechos de iniciativa, de información y de 
participación de la ciudadanía en los procesos urbanísticos de planeamiento y de gestión.

2. Los ayuntamientos pueden constituir voluntariamente consejos asesores urbanísticos, 
como órganos locales de carácter informativo y deliberativo, a los efectos establecidos por el 
apartado 1.

3. Los procesos urbanísticos de planeamiento y de gestión, y el contenido de las figuras 
del planeamiento y de los instrumentos de gestión, incluidos los convenios, están sometidos 
al principio de publicidad.

4. Todo el mundo tiene derecho a obtener de los organismos de la administración 
competente los datos certificados que les permitan asumir sus obligaciones y el ejercicio de 
la actividad urbanística.

5. La ciudadanía tiene derecho a consultar y ser informada sobre el contenido de los 
instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos y, a estos efectos:

a) En la información pública de los instrumentos de planeamiento urbanístico, 
conjuntamente con el plan, se ha de exponer un documento comprensivo de los extremos 
siguientes:

Primero. Plano de delimitación de los ámbitos sujetos a suspensión de licencias y de 
tramitación de procedimientos, y concreción del plazo de suspensión y del alcance de las 
licencias y tramitaciones que se suspenden.
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Segundo. Un resumen del alcance de sus determinaciones y, en caso de que se trate de 
la revisión o modificación de un instrumento de planeamiento urbanístico, plano de 
identificación de los ámbitos en los que la ordenación propuesta altera la vigente y resumen 
del alcance de esta alteración.

b) Hay que garantizar el acceso telemático en un formato interoperable al contenido 
íntegro de los instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística vigentes.

c) Hay que dar publicidad por medios telemáticos de la convocatoria de información 
pública en los procedimientos de planeamiento y gestión urbanísticos y de los acuerdos de 
aprobación que se adopten en su tramitación.

d) Se desarrollan por reglamento las formas de consulta y divulgación de los 
instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística y los medios de acceso de la 
ciudadanía en estos instrumentos y la prestación de asistencia técnica para que puedan 
comprenderlos correctamente.

6. Los organismos públicos, los concesionarios de servicios públicos y los y las 
particulares tienen que facilitar la documentación y la información necesarias para la 
redacción de los planes urbanísticos y de los instrumentos de gestión urbanística en un 
formato interoperable.

7. En materia de planeamiento y de gestión urbanísticos, los poderes públicos tienen que 
respetar la iniciativa privada, promoverla en la medida más amplia posible y sustituirla en los 
casos de insuficiencia o de incumplimiento, sin perjuicio de los supuestos de actuación 
pública directa.

8. La gestión urbanística se puede encomendar tanto a la iniciativa privada como a 
organismos de carácter público y a entidades, sociedades o empresas mixtas.

Artículo 9.  Directrices para el planeamiento urbanístico.
1. Las administraciones con competencias en materia urbanística tienen que velar para 

que las determinaciones y la ejecución del planeamiento urbanístico permitan alcanzar, en 
beneficio de la seguridad y el bienestar de las personas, unos niveles adecuados de calidad 
de vida, de sostenibilidad ambiental y de preservación frente los riesgos naturales y 
tecnológicos.

2. En los terrenos situados en zonas de riesgo de inundación o de otros riesgos cuando, 
de acuerdo con la legislación sectorial, puedan producir daños a las personas o bienes, rigen 
las limitaciones de uso del suelo establecidas por dicha legislación. En caso de que la 
legislación sectorial no regule las limitaciones de uso, no puede admitirse llevar a cabo en 
las zonas de riesgo grave actuaciones de nueva urbanización, ni incrementar la edificabilidad 
o la intensidad del uso previstas por el planeamiento en suelo urbano ni edificar en los 
terrenos situados en suelo no urbanizable, salvo que se trate de una actuación urbanística 
que incluya entre las obras de urbanización las infraestructuras u otras medidas que la 
administración sectorial considere necesarias.

2 bis. El planeamiento urbanístico no puede establecer determinaciones que 
contravengan o dificulten la ejecución de los planes sectoriales que gestionen los riesgos, y, 
en particular, debe adaptar sus determinaciones a lo que establezcan estos planes en 
relación con las edificaciones y los usos preexistentes.

3. El planeamiento urbanístico tiene que preservar los valores paisajísticos de interés 
especial, el suelo de alto valor agrícola, el patrimonio cultural y la identidad de los 
municipios, y tiene que incorporar las prescripciones adecuadas para que las construcciones 
y las instalaciones se adapten al ambiente donde estén situadas o bien donde se tengan que 
construir y no comporten un demérito para los edificios o los restos de carácter histórico, 
artístico, tradicional o arqueológico existentes en el entorno.

4. El planeamiento urbanístico debe preservar de la urbanización los terrenos de 
pendiente superior al 20%, siempre y cuando ello no comporte la imposibilidad absoluta de 
crecimiento de los núcleos existentes.

5. La pérdida de los valores forestales o paisajísticos de terrenos como consecuencia de 
un incendio no puede fundamentar la modificación de su clasificación como suelo no 
urbanizable, la cual se tiene que mantener durante el plazo previsto en la legislación en 
materia de suelo, a menos que el cambio de clasificación estuviera previsto en un 
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instrumento de planeamiento urbanístico pendiente de aprobación que ya hubiera sido objeto 
de evaluación ambiental favorable.

6. Si la evaluación de impacto ambiental es preceptiva, el planeamiento urbanístico tiene 
que contener las determinaciones adecuadas para hacer efectivas las medidas que 
contenga la declaración correspondiente.

7. Las administraciones urbanísticas tienen que velar para que la distribución en el 
territorio de los ámbitos destinados a espacios libres y a equipamientos se ajuste a criterios 
que garanticen la funcionalidad en beneficio de la colectividad.

8. El planeamiento urbanístico y las ordenanzas sobre edificación y uso del suelo solo 
pueden establecer condicionantes en los usos del suelo que comporten restricciones en el 
acceso o en el ejercicio de las actividades económicas si estos no vulneran los principios y 
requisitos establecidos por la Directiva de servicios y están justificados por razones 
imperiosas de interés general de acuerdo con la misma Directiva. Estas restricciones se 
tienen que ajustar a los principios de necesidad, proporcionalidad y no discriminación y 
quedar pertinentemente justificadas en la memoria del plan en ponderación con el resto de 
los intereses generales considerados en el planeamiento.

Artículo 9 bis.  Normas de aplicación directa sobre instalaciones para el aprovechamiento 
de la energía solar y la rehabilitación de edificaciones.

1. Se admite la implantación de las instalaciones para el aprovechamiento de la energía 
solar mediante captadores solares térmicos o paneles fotovoltaicos, sin necesidad de 
modificar el planeamiento urbanístico, en los siguientes casos:

a) Sobre la cubierta de las edificaciones y otras construcciones auxiliares de estas, 
incluidas las pérgolas de los aparcamientos de vehículos, cuando las instalaciones no 
superen el metro de altura desde la cubierta plana o, en caso de cubierta inclinada, cuando 
los captadores o paneles se ubiquen adosados en paralelo.

b) En los espacios de las parcelas en suelo urbano no ocupados por las edificaciones y 
otras construcciones auxiliares de estas, cuando las instalaciones se destinen a reducir la 
demanda energética de la edificación y no superen el metro de altura desde la rasante del 
suelo ni comporten una ocupación de la parcela superior al 25 % de su superficie no 
edificable. Sin perjuicio de eso, en el caso de construcciones con tipología de edificación 
aislada, las instalaciones no pueden superar los 2,2 metros de altura desde la rasante del 
suelo y no pueden comportar una ocupación de la parcela superior al 50 % de su superficie 
no edificable.

c) En suelo no urbanizable, en los espacios de terreno situados en un radio de cincuenta 
metros alrededor de la construcción, cuando las instalaciones se destinen a reducir su 
demanda energética.

2. Los proyectos de obras para la rehabilitación de edificaciones preexistentes pueden 
comportar la autorización para ocupar, mientras subsista la edificación, suelos reservados a 
sistemas urbanísticos o terrenos privados inedificables que sean indispensables para instalar 
ascensores u otros elementos relacionados con la accesibilidad de las personas, o para 
reducir la demanda energética anual del edificio mediante la intervención sobre aquellos 
elementos de la envolvente térmica que influyan para dar cumplimiento a los requerimientos 
y las exigencias técnicas que el Código técnico de edificación establece para los elementos 
intervenidos, y de acuerdo con lo que establece la legislación en materia de suelo, siempre 
que:

a) Sea inviable técnica o económicamente cualquier otra solución.
b) No se perjudique sensiblemente la funcionalidad del sistema urbanístico afectado o 

las condiciones de ventilación, soleamiento y vistas de las edificaciones vecinas.
En estos supuestos no es necesaria la modificación del planeamiento urbanístico.
2 bis. Asimismo, en actuaciones de rehabilitación edificatoria en el medio urbano a que 

se refiere la disposición adicional quinta, el planeamiento urbanístico derivado puede 
autorizar justificadamente previsiones de cuerpos edificados adosados a las edificaciones 
existentes, con el objetivo de reducir la demanda energética anual destinada a la calefacción 
o refrigeración del edificio o mejoras de la habitabilidad. Estas construcciones pueden 
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comportar la autorización para ocupar, mientras subsista la edificación, suelos reservados a 
sistemas urbanísticos o terrenos privados inedificables que sean indispensables.

3. En los casos a los que hacen referencia los apartados 1 y 2, los espacios ocupados 
por las mencionadas instalaciones no computan a efectos de aplicar las determinaciones de 
los planes urbanísticos que regulan la edificación de la parcela que puedan impedir su 
implantación.

Asimismo, en los casos a los que se refiere el apartado 2 bis, los espacios ocupados por 
dichos elementos no computan a efectos de considerar un eventual incremento de techo ni 
de ocupación de la parcela, ni es necesario reponer la superficie de suelo de sistema que 
pueda quedar afectada por esta medida.

4. No son aplicables las normas de aplicación directa que establece este artículo cuando 
sean incompatibles con las normas de protección del patrimonio cultural.

Artículo 10.  Reglas de interpretación del planeamiento urbanístico.
1. Las dudas en la interpretación del planeamiento urbanístico producidas por 

imprecisiones o por contradicciones entre documentos de igual rango normativo se 
resuelven atendiendo los criterios de menor edificabilidad, de mayor dotación para espacios 
públicos y de mayor protección ambiental y aplicando el principio general de interpretación 
integrada de las normas. En el supuesto de que se dé un conflicto irreductible entre la 
documentación imperativa del planeamiento urbanístico y que no pueda ser resuelto 
atendiendo los criterios generales determinados por el ordenamiento jurídico, prevalece lo 
que establezca la documentación escrita, a menos que el conflicto se refiera a cuantificación 
de superficies de suelo, supuesto en el cual hay que atenerse a la superficie real.

2. En el supuesto de que diversas normas o medidas restrictivas o protectoras, tanto las 
derivadas de la legislación sectorial o de sus instrumentos específicos de planeamiento 
como las de carácter urbanístico, concurran en un mismo territorio y comporten diferentes 
grados de preservación, se tiene que ponderar el interés público que tenga que prevalecer y 
buscar la utilización más racional posible del territorio.

Artículo 11.  Nulidad de las reservas de dispensación.
Son nulas de pleno derecho las reservas de dispensación contenidas en los planes 

urbanísticos y las ordenanzas urbanísticas municipales, y también las que concedan las 
administraciones públicas al margen de estos planes y ordenanzas.

Artículo 12.  Acción pública.
1. Cualquier ciudadano o ciudadana, en ejercicio de la acción pública en materia de 

urbanismo, puede exigir ante los órganos administrativos y ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa el cumplimiento de la legislación y del planeamiento urbanísticos, ejercicio que 
debe ajustarse a lo que establezca la legislación aplicable.

2. La acción pública a que se refiere el apartado 1, si es motivada por la ejecución de 
obras que se consideren ilegales, se puede ejercer mientras se prolongue la ejecución y, 
posteriormente, hasta el vencimiento de los plazos de prescripción determinados por los 
artículos 207 y 227, sin perjuicio de lo que establece el artículo 210.

Artículo 13.  Jerarquía normativa y coherencia del planeamiento urbanístico.
1. El principio de jerarquía normativa informa y ordena las relaciones entre los distintos 

instrumentos de planeamiento urbanístico en los términos regulados por la presente ley. Los 
instrumentos de gestión urbanística no pueden vulnerar las determinaciones del 
planeamiento urbanístico.

2. Los planes urbanísticos deben ser coherentes con las determinaciones del plan 
territorial general y de los planes territoriales parciales y sectoriales y facilitar su 
cumplimiento.
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TÍTULO PRIMERO
De las administraciones con competencias urbanísticas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 14.  Ejercicio de las competencias urbanísticas.
1. El ejercicio de las competencias urbanísticas corresponde a la Administración de la 

Generalidad y a los municipios y comarcas, sin perjuicio de las competencias que se puedan 
atribuir en esta materia a otros entes locales.

2. Los municipios y comarcas, bajo los principios de autonomía para la gestión de los 
intereses respectivos, de proporcionalidad y de subsidiariedad, ejercen sus competencias 
urbanísticas en los términos determinados por la legislación de régimen local y por esta Ley. 
La competencia urbanística de los ayuntamientos comprende todas las facultades de 
naturaleza local que no hayan sido expresamente atribuidas por esta Ley a otros 
organismos.

3. Las administraciones con competencias urbanísticas, en virtud de los principios de 
colaboración y coordinación, y de la potestad organizadora que les corresponde, pueden, en 
este ámbito, constituir gerencias, consorcios y mancomunidades, delegar competencias y 
utilizar cualquier otra fórmula de gestión directa o indirecta admitida legalmente.

4. Las administraciones públicas de ámbito territorial superior al municipal tienen que 
prestar asistencia técnica y jurídica suficiente a los municipios que, por su dimensión o por 
falta de recursos, no puedan ejercer plenamente las competencias urbanísticas que les 
corresponden.

5. Las administraciones implicadas en el desarrollo del planeamiento urbanístico pueden 
convenir la realización de auditorías urbanísticas para mejorar su capacidad de gestión, de 
acuerdo con lo establecido por el reglamento. El resultado de estas auditorías debe ser de 
conocimiento general.

Artículo 15.  Actuación de la Administración de la Generalidad hacia los entes locales.
1. La Administración de la Generalidad fomenta la acción urbanística de los entes 

locales, coopera en el ejercicio de sus competencias en esta materia y, en supuestos de 
inactividad o de incumplimiento, se subroga en la competencia correspondiente, si el ente 
afectado no la cumple en el plazo de un mes de haberle hecho el requerimiento pertinente. 
En el caso del ejercicio de la competencia en materia de protección de la legalidad 
urbanística, los plazos de cumplimiento son los establecidos específicamente.

2. Si la Administración de la Generalidad ejecuta subsidiariamente las competencias 
urbanísticas locales, con los requisitos y los presupuestos establecidos por la legislación 
municipal y de régimen local, puede designar, para un plazo concreto, un gerente o una 
gerente, o bien puede transferir las atribuciones necesarias de la corporación municipal a la 
comisión territorial de urbanismo correspondiente, o a otra entidad supralocal de su ámbito 
territorial, que las tiene que ejercer mediante una comisión especial, en la cual debe tener 
representación el ayuntamiento.

3. Con carácter general, las relaciones interadministrativas en el ejercicio de las 
competencias urbanísticas respectivas se ajustan a lo que disponen la normativa de régimen 
local, la normativa de procedimiento administrativo y, si procede, la normativa reguladora de 
la jurisdicción contenciosa administrativa, sin perjuicio de lo que establece el artículo 60.3 
para la concertación de actuaciones en materia de suelo y de vivienda entre los 
ayuntamientos y la Administración de la Generalidad.
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CAPÍTULO II
Órganos urbanísticos de la Generalidad

Artículo 16.  Órganos competentes de la Generalidad.
Las competencias que esta Ley atribuye a la Administración de la Generalidad sin 

especificar el órgano administrativo competente para su ejercicio, son ejercidas por el órgano 
del departamento competente en materia de urbanismo que se determine por reglamento.

Artículo 17.  Comisión de Territorio de Cataluña.
1. La Comisión de Territorio de Cataluña es un órgano administrativo colegiado de la 

Generalidad de Cataluña. Se adscribe al departamento competente en materia de política 
territorial y urbanismo y tiene el carácter de órgano consultivo e interpretativo superior en 
estas materias y, en cuanto a la tramitación y aprobación de los planes urbanísticos, de 
órgano resolutorio superior de dicho departamento.

2. La composición de la Comisión de Territorio de Cataluña se establece por reglamento. 
El reglamento debe garantizar que estén representados en la Comisión los departamentos 
de la Generalidad de Cataluña y las administraciones locales con competencias urbanísticas 
y que tengan participación en la misma personas de reconocido prestigio profesional o 
académico en materia de ordenación del territorio, vivienda y medio ambiente. Los alcaldes 
de los ayuntamientos afectados deben ser convocados, con voz pero sin voto, a las sesiones 
en las que se trate del primer establecimiento y las revisiones del plan de ordenación 
urbanística municipal y del programa de actuación urbanística municipal. Debe regularse por 
reglamento la asistencia de los alcaldes u otros representantes de los ayuntamientos 
afectados a las sesiones de la Comisión de Territorio de Cataluña en que se sometan a 
consideración planes directores urbanísticos y planes especiales urbanísticos autónomos.

3. La Comisión de Territorio de Cataluña debe publicar periódicamente en el Registro de 
planeamiento urbanístico de Cataluña los criterios interpretativos sobre la normativa y el 
planeamiento urbanísticos que deben aplicar los órganos urbanísticos de la Generalidad en 
la aprobación de los planes urbanísticos.

4. Las funciones interpretativas de la Comisión de Territorio de Cataluña pueden ser 
ejercidas a través de una sección, con la composición que se establezca por reglamento, en 
la que debe haber representación de las administraciones locales. La sección debe elevar 
las propuestas a la Comisión para que las considere.

Artículo 18.  Comisiones territoriales de urbanismo.
1. Las comisiones territoriales de urbanismo, en el marco legal de sus competencias, 

cumplen funciones de carácter informativo, consultivo, gestor y resolutivo, y, a instancia de 
los ayuntamientos, también cumplen funciones interpretativas.

2. La composición de las comisiones territoriales de urbanismo se determina por 
reglamento, el cual debe garantizar que estén representados la Administración de la 
Generalidad y los entes locales con competencias urbanísticas, y que tengan participación 
en las sesiones de estas comisiones o de los eventuales órganos colegiados de apoyo 
técnico personas de reconocido prestigio profesional o académico en materia de urbanismo, 
de vivienda y de medio ambiente, a propuesta de los colegios profesionales relacionados 
con dichas materias.

3. Contra los actos de las comisiones territoriales de urbanismo susceptibles de ser 
impugnados en vía administrativa de acuerdo con la legislación aplicable, puede 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular del departamento competente en 
materia de urbanismo.

Artículo 19.  Subcomisión de Urbanismo del municipio de Barcelona.
La Subcomisión de Urbanismo del municipio de Barcelona ejerce las competencias que 

le atribuye la Ley 22/1998, del 30 de diciembre, de la Carta municipal de Barcelona.
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Artículo 20.  Dirección General de Urbanismo.
(Derogado).

Artículo 21.  Atribuciones de las comisiones territoriales de urbanismo y de la Dirección 
General de Urbanismo.

(Derogado).

CAPÍTULO III
Entidades urbanísticas especiales y condición de administración actuante

Artículo 22.  Entidades urbanísticas especiales.
1. El Instituto Catalán del Suelo es una entidad urbanística especial de la Generalidad. 

También son entidades urbanísticas especiales los consorcios urbanísticos, las 
mancomunidades en materia urbanística, las entidades públicas empresariales locales y las 
sociedades de capital íntegramente público de carácter local, si lo determinan sus estatutos.

2. Las entidades urbanísticas especiales pueden asumir competencias urbanísticas en 
materia de planeamiento y de gestión urbanísticos en los supuestos en que operan como 
administración actuante y pueden ser receptoras de la cesión a título gratuito o de la 
alienación directa de terrenos del patrimonio público de suelo y de vivienda.

3. Corresponde al Gobierno acordar la participación de la Administración de la 
Generalidad en consorcios urbanísticos con otras administraciones públicas, de acuerdo con 
la legislación de organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la 
Generalidad.

Artículo 23.  Condición de administración actuante.
1. La condición de administración actuante corresponde:
a) A los ayuntamientos, en el ejercicio de sus competencias urbanísticas en materia de 

planeamiento y de gestión.
b) En el Instituto Catalán del Suelo, si lo determina el planeamiento urbanístico o la 

declaración de sector de urbanización prioritaria de acuerdo con el artículo 142.3, si así lo 
determina la persona titular del departamento competente en materia de urbanismo de 
acuerdo con el artículo 157.3, y si se acuerda entre el Instituto Catalán del Suelo y el 
ayuntamiento afectado.

c) A los consorcios urbanísticos, a las mancomunidades en materia urbanística, a las 
entidades públicas empresariales locales y a las sociedades de capital íntegramente público 
de carácter local, si lo determina un acuerdo expreso del ayuntamiento, que se debe someter 
a la publicidad requerida para la ejecutividad del instrumento urbanístico de planeamiento o 
de gestión de que se trate.

2. Las entidades urbanísticas especiales, si operan como administración actuante, 
pueden formular cualquier figura de planeamiento urbanístico, formular, tramitar y aprobar 
definitivamente los instrumentos de gestión correspondientes y también, en el caso de los 
consorcios y las mancomunidades en materia urbanística, si lo determinan sus estatutos, 
tramitar las figuras de planeamiento por atribución de los correspondientes municipios y en 
función de las competencias municipales atribuidas.

3. La condición de administración actuante, acordada por el ayuntamiento, de las 
sociedades de capital íntegramente público local que sean entidades urbanísticas 
especiales, no obstante lo que establece el apartado 2, no comporta la cesión de la 
titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio y es 
responsabilidad del órgano competente del ente local dictar los actos o las resoluciones de 
carácter jurídico-administrativo que apoyen a la actividad material y técnica objeto de la 
encomienda o en los cuales se integre dicha actividad.

4. El Instituto Catalán del Suelo, si opera como administración actuante, tiene derecho a 
recibir el suelo de cesión obligatoria y gratuita correspondiente al porcentaje aplicable sobre 
el aprovechamiento urbanístico del ámbito de actuación correspondiente, derecho de que 
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también disfrutan, si lo decide el ayuntamiento, las entidades a que se refiere el apartado 
1.c. En estos casos, el suelo cedido se tiene que integrar en el patrimonio público de suelo 
respectivo, de acuerdo con los artículos 160 y siguientes.

TÍTULO SEGUNDO
Del régimen urbanístico del suelo

CAPÍTULO I
Régimen urbanístico y clasificación del suelo

Artículo 24.  Régimen urbanístico del suelo.
El régimen urbanístico del suelo se determina por la clasificación, la calificación en zonas 

o sistemas y la inclusión en un sector de planeamiento urbanístico derivado o en un polígono 
de actuación urbanística.

Artículo 25.  Clasificación del suelo.
Los planes de ordenación urbanística municipal clasifican todo el suelo del territorio 

correspondiente en:
a) Suelo urbano.
b) Suelo no urbanizable.
c) Suelo urbanizable.

Artículo 26.  Concepto de suelo urbano.
Constituyen el suelo urbano:
a) Los terrenos que el planeamiento urbanístico incluye de manera expresa en esta clase 

de suelo porque, habiendo sido sometidos al proceso de integración en el tejido urbano, 
tienen todos los servicios urbanísticos básicos o bien son comprendidos en áreas 
consolidadas por la edificación de al menos dos terceras partes de su superficie edificable. 
El simple hecho de que el terreno linde con carreteras y vías de conexión interlocal y con 
vías que delimitan el suelo urbano no comporta que el terreno tenga la condición de suelo 
urbano.

b) Los terrenos que, en ejecución del planeamiento urbanístico, alcanzan el grado de 
urbanización que éste determina.

Artículo 27.  Servicios urbanísticos básicos.
1. Son servicios urbanísticos básicos:
a) La red viaria que tenga un nivel de consolidación suficiente para permitir la 

conectividad con la trama viaria básica municipal.
b) Las redes de abastecimiento de agua y de saneamiento.
c) El suministro de energía eléctrica.
2. Los servicios urbanísticos básicos deben tener las características adecuadas para el 

uso del suelo previsto por el planeamiento urbanístico que lo clasifica.

Artículo 28.  Concepto de núcleo de población.
Se entiende por núcleo de población, a los efectos de esta Ley, una concentración 

aislada de población, con usos urbanos, dentro de un municipio, que requiere la existencia 
de servicios urbanísticos y asistenciales.
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Artículo 29.  Concepto de solar.
Tienen la consideración de solar, a los efectos de esta Ley, los terrenos clasificados 

como suelo urbano que sean aptos para la edificación, según su calificación urbanística, y 
que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que estén urbanizados de acuerdo con las determinaciones establecidas por el 
planeamiento urbanístico, o en todo caso, si éste no las específica, que dispongan de los 
servicios urbanísticos básicos señalados por el artículo 27.1 y confronten con una vía que 
disponga de alumbrado público y esté íntegramente pavimentada, incluida la zona de paso 
de peatones.

b) Que tengan señaladas alineaciones y rasantes, si el planeamiento urbanístico las 
define.

c) Que sean susceptibles de licencia inmediata porque no han sido incluidos en un sector 
sujeto a un plan de mejora urbana ni en un polígono de actuación urbanística pendientes de 
desarrollo.

d) Que, para edificarlos, no se deban ceder terrenos para destinarlos a calles o a vías 
con vistas a regularizar alineaciones o a completar la red viaria.

Artículo 30.  Concepto de suelo urbano consolidado.
Constituyen el suelo urbano consolidado:
a) Los terrenos que tienen la condición de solar, de acuerdo con el artículo 29.
b) Los terrenos en los cuales sólo falta, para alcanzar la condición de solar, señalar las 

alineaciones o las rasantes, o bien completar o acabar la urbanización en los términos 
señalados por el artículo 29.a, tanto si han sido incluidos a tal fin en un polígono de 
actuación urbanística o en sector sujeto a un plan de mejora urbana como si no han sido 
incluidos.

Artículo 31.  Concepto de suelo urbano no consolidado.
1. Tiene la condición de suelo urbano no consolidado el suelo urbano otro que el 

consolidado.
2. El suelo urbano consolidado deviene no consolidado cuando el planeamiento 

urbanístico general lo somete a actuaciones de transformación urbanística incorporándolo a 
sectores sujetos a un plan de mejora urbana o en polígonos de actuación urbanística, o 
cuando deja de cumplir las condiciones de las letras b y d del artículo 29 como consecuencia 
de la nueva ordenación.

3. Para la transformación urbanística de un sector de suelo urbano no consolidado sujeto 
a un plan de mejora urbana, se precisa la formulación, la tramitación y la aprobación 
definitiva de un plan de mejora urbana, salvo en los casos de las áreas residenciales 
estratégicas y los sectores de interés supramunicipal, cuya ordenación detallada se 
establece por medio del correspondiente plan director urbanístico.

Artículo 32.  Concepto de suelo no urbanizable.
Constituyen el suelo no urbanizable:
a) Los terrenos que el plan de ordenación urbanística municipal debe clasificar como no 

urbanizables por razón de los factores siguientes, entre otros:
Primero. Un régimen especial de protección aplicado por la legislación sectorial y por el 

planeamiento territorial que exija esta clasificación como consecuencia de la necesidad o la 
conveniencia de evitar la transformación de los terrenos para proteger el interés conector, 
natural, agrario, paisajístico, forestal o de otro tipo.

Segundo. Las determinaciones de los planes directores, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 56.

Tercero. La sujeción de los terrenos a limitaciones o servidumbres para la protección del 
dominio público.
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b) Los terrenos que el plan de ordenación urbanística municipal considera necesario 
clasificar como suelo no urbanizable por razón de:

Primero. La concurrencia de los valores considerados por la legislación aplicable en 
materia de suelo.

Segundo. El objetivo de garantizar la utilización racional del territorio y la calidad de vida, 
de acuerdo con el modelo de desarrollo urbanístico sostenible definido por el artículo 3, y 
también la concurrencia de otros criterios objetivos establecidos por el planeamiento 
territorial o urbanístico.

Tercero. El valor agrícola de los terrenos incluidos en indicaciones geográficas 
protegidas o denominaciones de origen.

c) Los terrenos reservados para sistemas urbanísticos generales no incluidos en suelo 
urbano ni en suelo urbanizable.

Artículo 33.  Concepto de suelo urbanizable.
1. Constituyen el suelo urbanizable los terrenos que, de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 3, el correspondiente plan de ordenación urbanística municipal considere necesarios 
y adecuados para garantizar el crecimiento de la población y de la actividad económica, y los 
terrenos que los planes directores urbanísticos delimiten como áreas residenciales 
estratégicas o como sectores de interés supramunicipal dentro de esta clase de suelo.

2. El suelo urbanizable debe ser cuantitativamente proporcionado a las previsiones de 
crecimiento de cada municipio y debe permitir, como parte del sistema urbano o 
metropolitano en que se integra, el despliegue de programas de suelo y de vivienda.

3. Los planes de ordenación urbanística municipal pueden distinguir entre suelo 
urbanizable delimitado y suelo urbanizable no delimitado.

4. Para la transformación urbanística de un sector de suelo urbanizable delimitado, se 
precisa la formulación, la tramitación y la aprobación definitiva de un plan parcial urbanístico, 
salvo en los supuestos en que, de acuerdo con la presente ley, la ordenación urbanística 
detallada se establezca mediante un plan de ordenación urbanística municipal o un plan 
director urbanístico de delimitación y ordenación de áreas residenciales estratégicas o de 
sectores de interés supramunicipal. Si se trata de suelo urbanizable no delimitado, el plan 
parcial urbanístico ha de ser de delimitación, debe haberse aprobado definitivamente y ha de 
acreditar que la actuación sea coherente con los parámetros determinados, de acuerdo con 
el artículo 58.1.d y e y 8, por el correspondiente plan de ordenación urbanística municipal.

 

CAPÍTULO II
Reservas para sistemas urbanísticos generales y locales

Artículo 34.  Sistemas urbanísticos generales y locales.
1. Integran los sistemas urbanísticos generales los terrenos que el planeamiento 

urbanístico reserva para las comunicaciones, para los equipamientos comunitarios y para los 
espacios libres públicos, si su nivel de servicio es de alcance municipal o superior. Los 
sistemas urbanísticos generales configuran la estructura general del territorio y determinan el 
desarrollo urbano.

2. Integran los sistemas urbanísticos locales los terrenos que el planeamiento urbanístico 
reserva para las comunicaciones, para los equipamientos comunitarios y para los espacios 
libres públicos, si su nivel de servicio es un ámbito de actuación de suelo urbano o de suelo 
urbanizable o el conjunto de suelo urbano de un municipio, de acuerdo con lo que 
establezcan, en este último caso, el plan de ordenación urbanística municipal o el programa 
de actuación urbanística municipal.

3. (Derogado)
4. El sistema urbanístico de comunicaciones comprende todas las infraestructuras 

necesarias para la movilidad de las personas y de las mercancías, por transporte terrestre, 
marítimo o aéreo, y comprende también las áreas de protección y las áreas de aparcamiento 
de vehículos respectivas.
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5. El sistema urbanístico de equipamientos comunitarios comprende los centros públicos, 
los equipamientos de carácter religioso, cultural, docente, deportivo, sanitario, asistencial, de 
servicios técnicos y de transporte, de alojamiento dotacional y los otros equipamientos que 
sean de interés público o de interés social. A este efecto, es equipamiento de alojamiento 
dotacional el que se destina a satisfacer las necesidades temporales de habitación de las 
personas, en régimen de uso compartido de todos o una parte de los elementos del 
alojamiento con otros usuarios, o en régimen de uso privativo de una vivienda completa, en 
razón de:

a) Dificultad de emancipación.
b) Requerimientos de acogimiento, de asistencia sanitaria o de asistencia social.
c) Trabajo o estudio.
d) Afectación por una actuación urbanística.
5 bis. A efectos del apartado 5, son servicios técnicos las infraestructuras de utilidad 

pública o de interés social correspondientes a:
a) Las redes e instalaciones conexas de suministro de agua, de energía eléctrica y de 

gas, de saneamiento de aguas residuales, de alumbrado público y de telecomunicaciones.
b) Las instalaciones de producción de energía eléctrica renovable con una potencia 

superior a 100 kW estén o no conectadas a las redes de transporte o de distribución de 
electricidad.

c) Las instalaciones destinadas a la gestión de residuos.
5 ter. Para que los particulares puedan promover un equipamiento de alojamiento 

dotacional en terrenos calificados de sistema urbanístico de equipamientos comunitarios, se 
requiere:

a) Que esta Ley o el planeamiento urbanístico no exijan la titularidad pública del 
equipamiento.

b) Que el planeamiento urbanístico general determine para el conjunto del municipio los 
ámbitos en que se pueden situar los equipamientos de alojamiento dotacional de iniciativa 
privada y la cantidad máxima de suelo que se puede destinar.

c) Que, a efectos de acreditar el interés público o social del alojamiento dotacional, 
concierten con una Administración competente en materia de vivienda como mínimo:

1.º Los colectivos concretos de personas a que se destina.
2.º Los criterios de selección de los usuarios, el régimen de uso temporal o rotatorio del 

alojamiento y el baremo de precios que los usuarios tienen que satisfacer como máximo.
3.º Las características fundamentales del alojamiento, incluidos los servicios comunes o 

asistenciales de que tiene que disponer.
4.º La constitución e inscripción al Registro de la Propiedad del derecho de tanteo y 

retracto a favor de la Administración que formaliza el concierto sobre el suelo y la edificación 
destinados al equipamiento, por tiempo indefinido para la primera transmisión onerosa y por 
diez años en segundas y ulteriores transmisiones onerosas.

d) Que el plan especial urbanístico que corresponde elaborar para desarrollar el 
equipamiento de alojamiento dotacional de iniciativa privada justifique el interés público o 
social y la idoneidad de la localización y, con carácter normativo, contenga los aspectos 
esenciales del alojamiento concertados con la Administración, así como la prohibición de 
dividir horizontalmente la edificación afectada.

6. El sistema urbanístico de espacios libres públicos comprende los parques, los 
jardines, las zonas verdes y los espacios para el recreo, el ocio y el deporte. La concreción 
de los elementos que integran este sistema debe tener en cuenta la existencia de restos 
arqueológicos de interés declarado, de acuerdo con lo que establece el artículo 9.3.

7. Los terrenos reservados para sistemas urbanísticos de titularidad pública, si son 
comprendidos en un ámbito de actuación urbanística sometido al sistema de reparcelación, 
se adquieren mediante cesión obligatoria y gratuita, sin perjuicio de lo que establece el 
artículo 156. Si hay que avanzar la obtención de la titularidad pública y la ocupación directa 
regulada por el mencionado artículo no es suficiente, se puede también efectuar una 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 96  Texto refundido de la Ley de urbanismo

– 2436 –



actuación aislada expropiatoria, en cuyo caso la Administración adquirente se subroga en los 
derechos y los deberes de la persona que era propietaria.

8. Los terrenos reservados para sistemas urbanísticos públicos que no sean 
comprendidos en un ámbito de actuación urbanística sometido al sistema de reparcelación 
se pueden adquirir mediante la actuación expropiatoria que corresponda.

9. Las infraestructuras relativas a los sistemas urbanísticos deben implantarse en los 
terrenos que el planeamiento urbanístico reserve con este destino. Sin embargo, estas 
infraestructuras pueden implantarse sin que el plan establezca la reserva previa en los 
siguientes casos:

a) En caso de que la legislación sectorial correspondiente regule instrumentos 
específicos para la ejecución de la infraestructura que sean vinculantes para el planeamiento 
urbanístico.

b) Las infraestructuras de equipamiento comunitario en caso de que, de acuerdo con el 
planeamiento urbanístico, se admita tanto el uso del equipamiento como otros usos de 
aprovechamiento privado en terrenos que tienen la condición de solar.

c) Los centros destinados a prestar servicios de interés público o social en caso de que, 
de acuerdo con el planeamiento, se admitan tanto el uso del equipamiento como otros usos, 
de aprovechamiento privado, en las construcciones a las que se refiere el artículo 47.3 o, de 
no estar admitido expresamente, si concurren las circunstancias del artículo 47.3 ter.

d) Los servicios técnicos en suelo no urbanizable en los supuestos a los que se refiere el 
artículo 48 bis y los que comporten exclusivamente la ejecución de obras de conexión simple 
de una actuación legalmente implantada en la red pública del servicio correspondiente, en 
los términos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 35.  Compatibilidad entre sistemas urbanísticos públicos y calificaciones de 
aprovechamiento privado.

1. Los terrenos que el planeamiento urbanístico reserva a sistemas urbanísticos, que la 
administración actuante ha obtenido o ha de obtener mediante la cesión obligatoria o la 
expropiación urbanísticas, deben destinarse íntegramente al uso público previsto, sin 
perjuicio del régimen de compatibilidad de usos regulado por el presente artículo.

2. El planeamiento urbanístico puede prever que el subsuelo de los sistemas 
urbanísticos de titularidad pública sea destinado a usos distintos de los atribuidos al suelo, 
siempre que sean compatibles con la funcionalidad del sistema. Esta compatibilidad de usos 
distintos solo puede comportar una calificación urbanística de aprovechamiento privado en 
subsuelo si el planeamiento urbanístico ordena nuevos sistemas urbanísticos, no previstos 
en el planeamiento urbanístico anterior, que no son exigibles en cumplimiento de los 
estándares mínimos establecidos por la legislación urbanística o por el planeamiento 
urbanístico general. En el caso del sistema viario, la calificación urbanística de 
aprovechamiento privado del subsuelo solo puede admitirse si dicho sistema no forma parte 
de la red que estructura el tejido urbano o la trama urbana.

3. El planeamiento urbanístico puede calificar como sistema de titularidad pública parte 
de las edificaciones existentes, de las edificaciones de nueva construcción o del vuelo o del 
subsuelo de los inmuebles, por razón de la necesidad de implantación de equipamientos 
comunitarios, así como para facilitar el acceso de los peatones en los sistemas viario y de 
espacios libres. La obtención de estos sistemas puede efectuarse por expropiación si el 
inmueble afectado no forma parte de un polígono de actuación urbanística que prevea la 
cesión gratuita del sistema.

4. Si, de acuerdo con los apartados 2 y 3, el planeamiento urbanístico prevé la 
compatibilidad de una calificación urbanística de aprovechamiento privado y el destino a 
sistemas de titularidad pública del suelo, del vuelo o del subsuelo de un terreno, puede 
constituirse el régimen de propiedad horizontal más adecuado de entre los establecidos por 
la legislación civil catalana, con las limitaciones y servidumbres que procedan para la 
protección del dominio público.

5. El régimen de compatibilidad regulado por el presente artículo no impide el uso 
privativo de los bienes de dominio público que, de acuerdo con la legislación sobre 
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patrimonio de las administraciones públicas, no conlleva la transformación o modificación de 
este dominio.

Artículo 36.  Inclusión de sistemas urbanísticos en sectores o polígonos de actuación.
1. El suelo reservado para sistemas urbanísticos generales que el plan de ordenación 

urbanística municipal o el programa de actuación urbanística municipal incluya, a los efectos 
de su gestión, en polígonos de actuación urbanística en suelo urbano o en sectores de 
planeamiento urbanístico derivado resta clasificado como suelo urbano o como suelo 
urbanizable, según corresponda, y, en consecuencia, es parte integrante del sector.

2. Los índices de edificabilidad bruta, los usos y las densidades a los cuales hacen 
referencia los apartados 5 y 7 del artículo 58 se aplican a la superficie total de cada sector.

3. El suelo susceptible de aprovechamiento privado en cada sector de suelo urbanizable 
se fija en el planeamiento urbanístico derivado en función del modelo propuesto por el 
planeamiento general, de la edificabilidad neta y de la intensidad de los usos previstos y 
atendiendo la viabilidad económica de la operación.

CAPÍTULO III
Aprovechamiento urbanístico

Artículo 37.  Aprovechamiento urbanístico.
1. Se entiende por aprovechamiento urbanístico la resultante de ponderar la 

edificabilidad, los usos y la intensidad de los usos que asigne al suelo el planeamiento 
urbanístico; también integra el aprovechamiento urbanístico la densidad del uso residencial, 
expresada en número de viviendas por hectárea.

2. El planeamiento general asigna el aprovechamiento urbanístico y, además, lo 
distribuye entre las diferentes zonas en el suelo urbano consolidado.

3. El planeamiento urbanístico derivado distribuye el aprovechamiento urbanístico entre 
las diversas zonas del sector.

4. A los efectos de lo que establece el apartado 1 con respecto a la determinación del 
aprovechamiento urbanístico, no debe ponderarse la edificabilidad y los usos de los 
equipamientos públicos.

5. Al efecto de la gestión urbanística, la ponderación del aprovechamiento urbanístico en 
un ámbito de actuación urbanística, tanto si son sectores de planeamiento urbanístico como 
polígonos de actuación urbanística, se tiene que ajustar a la regla siguiente:

a) Si el ámbito de actuación urbanística comprende diversas zonas, se tiene que 
establecer el valor relativo homogeneizado de cada una.

b) Los valores homogeneizados a que se refiere la letra a deben expresar la intensidad 
de los usos, la rigidez a la demanda de cada uno de los usos, su localización y la 
repercusión admisible del valor de la urbanización o, si procede, la reurbanización.

CAPÍTULO IV
Derechos y deberes de las personas propietarias

Artículo 38.  Disposiciones generales.
1. Los derechos y los deberes de las personas propietarias de suelo son los que 

establece esta Ley, en el marco de la legislación aplicable en materia de suelo, y se deben 
ejercer y cumplir, respectivamente, de acuerdo con las determinaciones de esta Ley en 
cuanto al planeamiento, la gestión y la ejecución en materia urbanística. A tales efectos, los 
propietarios o propietarias de suelo tienen la obligación de destinarlo al uso previsto por la 
ordenación urbanística, habiendo cumplido las cargas que ésta impone.

2. Los requisitos para la enajenación de fincas y para la subrogación de las nuevas 
personas titulares en los derechos y los deberes urbanísticos de las personas propietarias 
anteriores deben ajustarse a lo que establece la legislación aplicable en materia de suelo.
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Artículo 39.  Régimen urbanístico del subsuelo.
1. El subsuelo es regulado por el planeamiento urbanístico y queda sometido a las 

servidumbres administrativas necesarias para la prestación de servicios públicos o de interés 
público, siempre que estas servidumbres sean compatibles con el uso del inmueble privado 
sirviente de acuerdo con el aprovechamiento urbanístico atribuido. De otro modo, hay que 
proceder a la expropiación correspondiente.

2. El uso del aprovechamiento urbanístico y la implantación de infraestructuras en el 
subsuelo están condicionados en cualquier caso a la preservación de riesgos, y también a la 
protección de los restos arqueológicos de interés declarado y de los acuíferos clasificados, 
de acuerdo con la legislación sectorial respectiva.

Artículo 40.  Limitaciones del derecho de aprovechamiento urbanístico.
1. Los propietarios o propietarias de suelo urbano no consolidado, en los supuestos 

regulados por el artículo 43, tienen derecho al 90% del aprovechamiento urbanístico del 
sector o del polígono de actuación urbanística, referido a sus fincas, excepto en los 
supuestos siguientes:

a) En el caso de las áreas residenciales estratégicas, en las cuales el porcentaje se 
puede reducir hasta el 85%.

b) En los supuestos de modificación del planeamiento urbanístico general que establece 
el artículo 43.1, en los que el porcentaje es del 85%.

2. Los propietarios de suelo urbanizable delimitado tienen derecho al 85% del 
aprovechamiento urbanístico del sector, referido a sus fincas.

Artículo 41.  Derecho de edificación en suelo urbano.
1. El suelo urbano puede ser edificado, de acuerdo con las determinaciones del 

planeamiento urbanístico, y mediante el otorgamiento de la licencia de edificación 
correspondiente, si alcanza la condición de solar. Sin embargo, se admite que las obras de 
edificación sean simultáneas a las de urbanización o de reurbanización, si previamente se 
presta la garantía y se ejecutan los elementos de urbanización que sean determinados por 
reglamento.

2. Si para la edificación de suelo urbano es necesaria la reparcelación del suelo, ésta 
tiene que haber sido aprobada por acuerdo que haya ganado firmeza en vía administrativa.

3. Las condiciones de edificación que establezcan las licencias municipales se pueden 
hacer constar, de acuerdo con la legislación hipotecaria, en el Registro de la Propiedad. Si 
se transmiten fincas en curso de edificación, las personas compradoras tienen que asumir el 
cumplimiento de estas condiciones; igualmente, en las escrituras de obra nueva en 
construcción, las personas propietarias deben explicitar la asunción de dichas condiciones o 
bien acreditar que las han cumplido al declarar la obra concluida. En los dos casos, se debe 
incorporar a las escrituras correspondientes el testimonio de las licencias de obras y, si 
procede, de la parcelación urbanística, o bien el pronunciamiento municipal que la declare 
innecesaria.

Artículo 42.  Derechos y deberes de los propietarios o propietarias de suelo urbano y 
deberes de los propietarios o propietarias de suelo urbano consolidado.

1. Los propietarios o propietarias de suelo urbano tienen derecho a ejecutar o acabar las 
obras de urbanización para que los terrenos alcancen la condición de solar, y a edificar, bajo 
las condiciones establecidas por esta Ley y por el planeamiento urbanístico, los solares 
resultantes. Los propietarios o propietarias restan sujetos al cumplimiento de las normas 
sobre rehabilitación urbana establecidas por el plan de ordenación urbanística municipal o 
bien por el programa de actuación urbanística municipal para ámbitos determinados.

2. Los propietarios o propietarias de suelo urbano consolidado tienen que acabar o 
completar a su cargo la urbanización necesaria para que los terrenos alcancen la condición 
de solar, bajo el principio del reparto equitativo de las cargas y los beneficios urbanísticos, y 
tienen que edificar los solares resultantes en los plazos y de acuerdo con las 
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determinaciones que hayan fijado el planeamiento urbanístico o el programa de actuación 
urbanística municipal.

Artículo 43.  Deber de cesión de suelo con aprovechamiento en suelo urbano no 
consolidado.

1. Los propietarios de suelo urbano no consolidado deben ceder gratuitamente a la 
administración actuante el suelo correspondiente al 10% del aprovechamiento urbanístico de 
los sectores sujetos a un plan de mejora urbana o de los polígonos de actuación urbanística 
que tengan por objeto alguna de las finalidades a que se refiere el artículo 70.2.a, excepto en 
los siguientes supuestos:

a) En el caso de las áreas residenciales estratégicas, los propietarios deben ceder el 
suelo correspondiente al porcentaje que el plan director establezca, que puede ser de hasta 
el 15% del aprovechamiento urbanístico del sector.

b) En el caso de que mediante una modificación del planeamiento urbanístico general se 
establezca un nuevo polígono de actuación urbanística que tenga por objeto una actuación 
aislada de dotación a que hace referencia la disposición adicional segunda, el 10% del 
incremento del aprovechamiento urbanístico que comporte la actuación de dotación respecto 
al aprovechamiento urbanístico atribuido a los terrenos incluidos en la actuación, salvo que 
la modificación del correspondiente planeamiento incremente el techo edificable del ámbito 
de la actuación, en cuyo supuesto dicho porcentaje es del 15% del incremento del 
aprovechamiento urbanístico.

c) En el caso de que mediante una modificación del planeamiento urbanístico general se 
incremente el techo edificable de un sector o de un polígono de actuación urbanística, los 
propietarios, aparte de la cesión ordinaria que correspondía al ámbito de actuación, deben 
ceder el suelo correspondiente al 15% del incremento del aprovechamiento urbanístico.

2. Los porcentajes de cesión de suelo correspondientes al aprovechamiento urbanístico 
que establece el apartado anterior se reducen a la mitad en el caso de promociones sociales 
sin ánimo de lucro que lleven a cabo viviendas de protección pública. Esta reducción debe 
aplicarse con los requisitos siguientes:

a) Que la totalidad de los terrenos afectados sean de titularidad de uno o varios 
promotores públicos o privados sin ánimo de lucro, que tengan la condición de promotores 
sociales de acuerdo con la legislación sectorial vigente.

b) Que sean sectores de uso residencial dominante.
c) Que más de la mitad del techo edificable esté destinado a vivienda de protección 

pública.

Artículo 44.  Deberes de los propietarios de suelo urbano no consolidado y de suelo 
urbanizable delimitado.

1. Los propietarios de suelo urbano no consolidado y los propietarios de suelo 
urbanizable delimitado tienen los siguientes deberes comunes:

a) Repartir equitativamente los beneficios y cargas derivados del planeamiento 
urbanístico.

b) Ceder al ayuntamiento o a la administración que corresponda, de manera obligatoria y 
gratuita, todo el suelo reservado por el planeamiento urbanístico para los sistemas 
urbanísticos locales incluido en el ámbito de desarrollo en que se hallen comprendidos los 
terrenos, con las siguientes especificidades:

Primera. En suelo urbano, el ámbito de actuación es el del polígono de actuación 
urbanística o el sector del plan de mejora urbana, que pueden ser físicamente discontinuos.

Segunda. En suelo urbanizable delimitado, el ámbito de actuación es el sector del 
correspondiente plan parcial, que también puede ser físicamente discontinuo.

c) Ceder al ayuntamiento o a la administración que corresponda, de manera obligatoria y 
gratuita, el suelo necesario para la ejecución de los sistemas urbanísticos generales que el 
planeamiento urbanístico general incluya en el ámbito de actuación urbanística en que los 
terrenos sean comprendidos o en los que estén adscritos para la obtención del suelo.
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d) Costear y, en su caso, ejecutar y ceder al ayuntamiento o a la administración que 
corresponda, con el suelo correspondiente, todas las obras de urbanización previstas en la 
actuación, así como las infraestructuras de conexión con las redes generales de servicios y 
las de ampliación y refuerzo de las existentes fuera de la actuación que esta recabe por las 
dimensiones y las características específicas, sin perjuicio del derecho de recibir el reintegro 
de los gastos de instalación de las redes de servicios con cargo a las empresas prestadoras 
de estos servicios, en los términos que establece la legislación aplicable. En estas 
infraestructuras se incluyen las de transporte público que sean necesarias como 
consecuencia de la movilidad generada por la actuación de que se trate. La participación en 
los costes de implantación de estas infraestructuras se determina de conformidad con la 
legislación sobre movilidad.

e) Edificar los solares en los plazos establecidos por el planeamiento urbanístico.
f) Ejecutar en los plazos establecidos por el planeamiento urbanístico la construcción de 

la vivienda protegida que eventualmente les corresponda.
g) Conservar las obras de urbanización, agrupados legalmente como junta de 

conservación, en los supuestos en que se haya asumido voluntariamente esta obligación o 
bien lo imponga justificadamente el plan de ordenación urbanística o el programa de 
actuación urbanística, vinculándola objetivamente a la falta de consolidación del suelo o a la 
insuficiencia de la urbanización.

2. Los propietarios de suelo urbano no consolidado no incluido en ámbitos de actuación 
urbanística están obligados a ceder gratuitamente al ayuntamiento o a la administración que 
corresponda, previamente a la edificación, únicamente los terrenos destinados a calles o 
cualquier otro tipo de vía de sistema de comunicación o a las ampliaciones que sean 
necesarios para que este suelo adquiera la condición de solar.

Artículo 45.  Deber adicional de los propietarios de suelo urbanizable delimitado.
1. Los propietarios de suelo urbanizable delimitado tienen, además de los que impone el 

artículo 44, el deber de ceder a la administración actuante, gratuitamente, dentro del sector 
de suelo urbanizable en que se hallen comprendidos los terrenos, el suelo necesario para 
edificar el techo correspondiente al 15% del aprovechamiento urbanístico del sector.

2 y 3. (Derogados)

Artículo 46.  Condiciones de la cesión de suelo con aprovechamiento, reglas de 
emplazamiento y destinación.

1. La administración actuante no participa en las cargas de urbanización de los terrenos 
con aprovechamiento urbanístico que recibe en cumplimiento del deber de cesión de suelo 
con aprovechamiento que prevén los artículos 43 y 45.1, los cuales se deben ceder 
urbanizados.

2. Corresponde a la Administración actuante fijar el emplazamiento del suelo con 
aprovechamiento urbanístico de cesión obligatoria y gratuita en el proceso de reparcelación 
de conformidad con las reglas siguientes:

a) Cuando el suelo de cesión obligatoria, en razón de los usos del ámbito, no se pueda 
destinar a la construcción de viviendas de protección pública, se puede sustituir esta cesión 
por la de otros terrenos equivalentes fuera del ámbito de la actuación si estos terrenos están 
destinados a viviendas de protección pública.

b) Cuando, de acuerdo con el objeto del plan urbanístico, no haya alternativas de 
ordenación razonables que permitan materializar la cesión de suelo obligatoria en una o 
varias parcelas de resultado que se puedan adjudicar individualmente a la Administración 
competente, se puede sustituir esta cesión por la de otros terrenos equivalentes fuera del 
ámbito la actuación o, subsidiariamente, por su equivalente en techo edificado o en metálico 
para destinarlo a conservar, administrar o ampliar el patrimonio público de suelo y de 
vivienda.

c) En las actuaciones urbanísticas con reserva de suelo destinado a viviendas de 
protección pública, el suelo con aprovechamiento urbanístico de cesión obligatoria se tiene 
que emplazar sobre la reserva mencionada, con la obligación de la Administración 
adjudicataria de construir las viviendas de protección pública en los plazos exigidos. Sin 
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embargo, el emplazamiento sobre la reserva mencionada ha ser parcial cuando la 
Administración adjudicataria no disponga de recursos económicos suficientes para construir 
las viviendas, con la finalidad de poder hacerlo con los ingresos que obtenga por la 
enajenación del suelo de cesión obligatoria emplazado fuera de la reserva o con la 
sustitución de la obligación de ceder este suelo fuera de la reserva por su equivalente en 
techo ya construido de las viviendas mencionadas. Si procede, la parte de la cesión de suelo 
con aprovechamiento urbanístico que recaiga sobre suelos que no forman parte de la 
reserva para viviendas de protección pública se integra en el patrimonio público de suelo y 
de vivienda con la expresa finalidad de destinar los ingresos obtenidos para su enajenación 
a la construcción de las mencionadas viviendas en los suelos de reserva cedidos.

3. Los terrenos cedidos a que hace referencia la letra c del apartado 2 que estén 
destinados al uso de vivienda de protección pública tienen que permanecer en el patrimonio 
público de suelo y de vivienda de la Administración adjudicataria mientras el planeamiento 
urbanístico mantenga esta destinación, sin perjuicio de poder constituir un derecho real de 
superficie sobre estos terrenos. No obstante, la Administración titular de estos terrenos 
puede enajenarlos excepcionalmente en los supuestos siguientes:

a) Para transmitirlos a otra Administración titular de bienes y derechos del patrimonio 
público de suelo y de vivienda.

b) Para permutarlos por otros terrenos equivalentes con la misma destinación que se 
tengan que integrar en el patrimonio público de suelo y de vivienda.

c) Cuando sea necesario destinarlos a viviendas para el realojamiento de los afectados 
por la actuación urbanística en régimen de propiedad privada.

4. Deben destinarse al régimen de alquiler, derecho de superficie u otras formas de 
cesión del uso sin transmisión de la propiedad del suelo las viviendas de protección pública 
construidas sobre los terrenos de titularidad pública a que se refiere el apartado 3.

5. A efectos de calcular la cesión de suelo con aprovechamiento del ámbito de actuación 
en el caso de las actuaciones urbanísticas a que hace referencia el apartado 3, hay que 
tener en cuenta que el aprovechamiento urbanístico de los terrenos afectados se 
corresponde con el mejor uso que asigne el planeamiento urbanístico en la reserva de 
viviendas de protección pública. Es decir, cuando se trate de una calificación de vivienda de 
protección pública genérica, se tiene que valorar según el mejor uso que permita con 
independencia de la obligación de la Administración adjudicataria de destinar las viviendas al 
régimen de alquiler.

Artículo 47.  Régimen de uso del suelo no urbanizable.
1. Los propietarios o propietarias de suelo no urbanizable tienen el derecho de uso, de 

disfrute y de disposición de sus propiedades, de acuerdo con la naturaleza rústica de los 
terrenos, siempre bajo los imperativos derivados del principio de utilización racional de los 
recursos naturales y dentro de los límites establecidos por esta Ley, por la legislación 
sectorial, por el planeamiento urbanístico y por la legislación que sea aplicable al ejercicio de 
las facultades de disposición de esta clase de suelo.

2. Se prohíben las parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable.
3. Está permitido, en suelo no urbanizable, con los requisitos fijados por los artículos 50, 

50 bis y 51:
a) Reconstruir y rehabilitar las masías y las casas rurales que sea necesario preservar y 

recuperar por razones arquitectónicas, históricas, ambientales, paisajísticas o sociales.
b) Reconstruir y rehabilitar otras construcciones anteriores a la entrada en vigor del 

primer instrumento de planeamiento urbanístico general en cada municipio y que sea 
necesario preservar y recuperar por razones arquitectónicas o históricas.

c) Rehabilitar las construcciones rurales en desuso para corregir el impacto ambiental o 
paisajístico negativo.

d) Reconstruir y rehabilitar construcciones agroforestales que sean del año 1956 o 
anteriores.

3 bis. Las construcciones a las que se refiere el apartado 3 deben haber sido incluidas 
por el planeamiento urbanístico en el catálogo establecido en el artículo 50.2. De acuerdo 
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con el correspondiente plan urbanístico, estas construcciones pueden reutilizarse para 
destinarlas a los siguientes usos:

a) De vivienda, cuando se trate de masías o casas rurales.
b) De vivienda con actividad económica de uso turístico en masías o casas rurales.
c) Hotelero, con exclusión de la modalidad de hotel apartamento.
d) De turismo rural.
e) Educación en el ocio.
f) De creación artística o de producción artesanal.
g) De ejercicio de profesiones liberales.
h) De restauración.
i) De equipamientos
j) De servicios comunitarios o corporativos.
3 ter. No obstante lo establecido en el apartado 3, las construcciones mencionadas 

pueden reutilizarse para destinarlas a otros usos distintos siempre que se acredite que la 
finca en cuestión dispone de un plan de gestión forestal o de finca aprobado y que acredite 
su ejecución de acuerdo con la planificación que consta.

3 quáter. En cualquier caso, los usos a los que se refieren los apartados 3 bis y 3 ter 
deben ser compatibles con las actividades agrarias implantadas en el respectivo entorno 
inmediato.

4. El suelo no urbanizable puede ser objeto de actuaciones específicas para destinarlo a 
las actividades o los equipamientos de interés público que se tengan que emplazar en el 
medio rural. A este efecto, son de interés público:

a) Las actividades colectivas de carácter deportivo, cultural, de educación en el tiempo 
libre y de recreo que se desarrollen en el aire libre, con las obras e instalaciones mínimas e 
imprescindibles para el uso de que se trate.

b) Los equipamientos y servicios comunitarios no compatibles con los usos urbanos.
c) Las infraestructuras de accesibilidad.
d) Las instalaciones y las obras necesarias para servicios técnicos y las otras 

instalaciones ambientales de interés público.
5. La autorización de las actuaciones específicas de interés público a qué se refiere el 

apartado 4 debe justificar debidamente que el ámbito de actuación no está sometido a un 
régimen especial de protección con el cual sean incompatibles, por razón de sus valores, por 
la existencia de riesgos o por el hecho de estar sujeto a limitaciones o a servidumbres para 
la protección del dominio público. Asimismo, las actuaciones que se autoricen no tienen que 
disminuir de manera significativa la permeabilidad del suelo ni tienen que afectar de manera 
negativa a la conectividad territorial.

6. En suelo no urbanizable, además de las actuaciones de interés público a que se 
refiere el apartado 4, sólo se pueden admitir como nuevas construcciones, respetando 
siempre las incompatibilidades y las determinaciones de la normativa urbanística y sectorial 
aplicable:

a) Las construcciones y las dependencias propias de una actividad agrícola, ganadera, 
forestal, de explotación de recursos naturales o, en general, rústica. Entre las construcciones 
propias de una explotación de recursos naturales procedentes de actividades extractivas se 
incluyen las instalaciones destinadas al primer tratamiento y a la selección de estos 
recursos, siempre que estas actividades de selección produzcan un impacto ambiental 
menor si se llevan a cabo en el lugar de origen.

b) Las construcciones destinadas en vivienda familiar o al alojamiento de personas 
trabajadoras temporeras que estén directamente y justificadamente asociadas a una de las 
actividades de explotación a que hace referencia la letra a.

c) Las estaciones de suministro de carburantes y de prestación de otros servicios de la 
red viaria.

d) Las construcciones y las instalaciones vinculadas a la ejecución, el mantenimiento y el 
funcionamiento de las obras públicas.

e) Las construcciones destinadas a la actividad de camping y al aparcamiento de 
caravanas, autocaravanas y remolques tienda autorizados por el plan de ordenación 
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urbanística municipal, que exigen en todos los casos la tramitación previa de un plan 
especial urbanístico.

f) Las construcciones destinadas a usos auxiliares a los autorizados en las 
construcciones a las que se refieren las letras a y b del apartado 3.

g) Las construcciones destinadas a la ampliación de los usos de turismo rural u hoteleros 
autorizados en las construcciones a las que se refieren las letras a y b del apartado 3, que 
exigen la tramitación previa de un plan especial urbanístico.

h) Excepcionalmente, las instalaciones de producción de energía mediante fuentes 
renovables destinadas al autoconsumo con el objetivo de dar servicio a actividades 
legalmente implantadas emplazadas en sectores limítrofes en el suelo no urbanizable y en el 
cual estas instalaciones no puedan ser construidas, sea por insuficiencia o por agotamiento 
del espacio disponible dentro del sector.

6 bis. Al efecto de la letra b del apartado 6, se presume que las nuevas construcciones o 
la reutilización de las existentes para destinarlas al uso de vivienda familiar están directa y 
justificadamente asociadas a una explotación rústica cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que la nueva vivienda familiar se sitúe en un municipio rural con una población inferior 
a cinco mil habitantes.

b) Que la persona promotora de la vivienda familiar sea un descendiente de la persona 
titular de una explotación rústica familiar situada en el municipio. La persona titular de la 
explotación rústica debe residir en esta explotación.

c) Que dicha persona promotora trabaje en la explotación u obtenga rendimientos de la 
misma.

d) Que esta presunción no se haya aplicado anteriormente con relación a la misma 
explotación.

7. La autorización de obras y usos en suelo no urbanizable debe garantizar en todos los 
casos la preservación de este suelo con respecto al proceso de desarrollo urbano y la 
máxima integración ambiental de las construcciones y las actividades autorizadas, y 
comporta para la persona propietaria los deberes siguientes:

a) Costear y ejecutar las obras y los trabajos necesarios para conservar el suelo y su 
masa vegetal en el estado legalmente exigible o para restaurar este estado, en los términos 
previstos en la normativa que sea de aplicación.

b) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión de la instalación, 
construcción o edificación con las redes generales de servicios, y ceder a la administración 
competente estas infraestructuras y el suelo correspondiente para su incorporación al 
dominio público, cuando tengan que formar parte de él.

c) Costear y, en su caso, ejecutar las obras o instalaciones necesarias para dar 
cumplimiento al resto de condiciones que exija el plan especial o el acuerdo de aprobación 
del proyecto, con respecto a la obtención de suministros, consecución de niveles de 
saneamiento adecuados u otros servicios.

d) Costear y, en su caso, ejecutar las medidas correctoras que determine el plan especial 
o el acuerdo de aprobación del proyecto con el fin de evitar la fragmentación de espacios 
agrarios y la afectación grave a las explotaciones agrarias, minorar los efectos de las 
edificaciones y sus usos, accesos y servicios sobre la calidad del paisaje, o para otras 
finalidades justificadas.

8. La autorización de las obras y los usos en los casos regulados por los artículos 48, 49 
y 50 está sujeta, previamente a la tramitación de la licencia urbanística municipal, al 
procedimiento que establecen dichos preceptos.

8 bis. La vivienda de uso turístico es compatible con el uso de vivienda familiar 
legalmente implantado.

9. El suelo no urbanizable no puede ser dedicado a usos que, atendiendo los valores que 
el plan de ordenación urbanística municipal protege o preserva y las finalidades que 
persigue, transformen la destinación o la naturaleza o bien lesionen o impidan la realización 
de dichos valores y la consecución de dichas finalidades.

10. (Anulado).

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 96  Texto refundido de la Ley de urbanismo

– 2444 –



Artículo 48.  Procedimiento para la aprobación de proyectos de actuaciones específicas de 
interés público en suelo no urbanizable.

1. Cuando las actuaciones específicas de interés público a las que hace referencia el 
artículo 47.4 se refieran a una infraestructura relativa a un sistema urbanístico y no estén 
previstas en el planeamiento territorial o urbanístico, se requiere la aprobación de un plan 
especial urbanístico autónomo que las ampare en el términos que establece el artículo 68, 
con las excepciones que prevé el artículo 48 bis. Con respecto al resto de actuaciones a las 
que hace referencia el artículo 47.4, el proyecto que las ampare debe someterse a 
información pública. Tanto el proyecto como, en su caso, el plan especial urbanístico que se 
formule, deben incluir la siguiente documentación:

a) Una justificación específica de la finalidad del proyecto y de la compatibilidad de la 
actuación con el planeamiento urbanístico y sectorial.

b) Un estudio de impacto paisajístico.
c) Un estudio arqueológico y un informe del Departamento competente en materia de 

cultura, si la actuación afecta restos arqueológicos de interés declarado.
d) Un informe del Departamento competente en materia de agricultura si no es 

comprendido en un plan sectorial agrario.
e) Un informe de la administración hidráulica, si la actuación afecta acuíferos 

clasificados, zonas vulnerables o zonas sensibles declaradas de conformidad con la 
legislación vigente, o masas de agua en mal estado o en riesgo de estarlo.

f) Un informe del Instituto Geológico de Cataluña, si la actuación afecta yacimientos 
paleontológicos o puntos geológicos de interés.

g) Los otros informes que exija la legislación sectorial.
2. La aprobación previa de los proyectos a que se refiere el apartado 1 corresponde al 

ayuntamiento y la aprobación definitiva corresponde a la comisión territorial de urbanismo 
que corresponda, que lo tiene que adoptar en el plazo de tres meses desde que se le 
presenta el expediente completo. En todos los casos, la resolución debe fijar las medidas 
correctoras aplicables a fin de evitar la degradación y la fragmentación de espacios agrarios 
y minorar los efectos de las edificaciones, de sus usos y accesos y de los servicios y las 
infraestructuras asociados sobre la calidad del paisaje, y también las condiciones de carácter 
urbanístico que sean necesarias, cuyo cumplimiento se debe garantizar adecuadamente. El 
proyecto se puede denegar, si procede, por los motivos que establecen los apartados 3 y 4 
del artículo 87. La evaluación de impacto ambiental se tramita de acuerdo con la legislación 
sectorial específica, cuando es preceptiva.

3. La aprobación definitiva de los proyectos de actuaciones específicas de interés público 
no incluidas en un plan especial urbanístico es requisito para poder tramitar las licencias o 
autorizaciones municipales relativas a la actuación, que, sin embargo, pueden ser tramitadas 
simultáneamente, condicionadas siempre a la aprobación del proyecto. No obstante, pueden 
establecerse por reglamento los supuestos en que, dada la escasa entidad de las obras o de 
la superficie de suelo afectada por la actuación, no es exigible la aprobación del proyecto. En 
dichos supuestos, para otorgar las correspondientes licencias o autorizaciones municipales 
se requiere el informe previo favorable de la comisión territorial de urbanismo que 
corresponda.

Artículo 48 bis.  Especificidades de los proyectos de actuación específica relativos a 
sistemas urbanísticos de servicios técnicos.

1. No obstante lo que dispone el artículo 48.1, se autorizan mediante la aprobación de un 
proyecto de actuación específica aquellas actuaciones que comportan la implantación de 
infraestructuras relativas a un sistema urbanístico de servicios técnicos de los previstos en 
las letras a) y b) del apartado 5 bis del artículo 34, atendiendo a las siguientes 
circunstancias:

a) Cuando no estén previstas por el planeamiento territorial o urbanístico, se puede 
aprobar el proyecto de actuación específica, sin que sea exigible modificar el planeamiento 
urbanístico ni aprobar un plan especial urbanístico autónomo para amparar la actuación, 
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siempre que las leyes no impidan la actuación y esta no esté prohibida expresamente por el 
mencionado planeamiento.

b) Cuando estén previstas por el planeamiento territorial o urbanístico sin establecer la 
ordenación detallada, se puede aprobar el proyecto de actuación específica con sujeción a 
las determinaciones del mencionado planeamiento, sin que sea exigible aprobar un plan 
especial urbanístico de desarrollo.

2. Con relación a las actuaciones a las que hace referencia el apartado 1, corresponde al 
Departamento competente en materia de urbanismo la instrucción íntegra del procedimiento 
de aprobación del proyecto en una sola fase, cuando la actuación afecte a terrenos de más 
de un término municipal. En este supuesto es preceptivo solicitar a las administraciones 
municipales afectadas que informen sobre la actuación interesada. Cuando la actuación 
haga referencia a la implantación de un parque eólico o a una planta solar fotovoltaica en los 
términos regulados en el capítulo 4 del Decreto-ley de 26 de noviembre de 2019, de medidas 
urgentes para la emergencia climática y el impulso a las energías renovables, la aprobación 
del proyecto se tramita de acuerdo con el presente Decreto-ley.

Artículo 49.  Procedimiento para la aprobación de determinados proyectos de nuevas 
actividades y construcciones en suelo no urbanizable.

1. Las determinaciones del artículo 48 se aplican también a las siguientes actuaciones 
en suelo no urbanizable:

a) Los proyectos de actividades y de construcciones directamente vinculadas a la 
explotación de recursos naturales.

b) Los proyectos de nuevas construcciones a los que se refiere el artículo 47.6.b, o la 
reutilización de las construcciones existentes, para destinarlas a vivienda familiar o a 
alojamiento de trabajadores temporeros y los proyectos a los que se refiere el apartado 2 en 
todos los casos en los que incorporen estos usos. En cualquier caso, estos usos deben estar 
directa y justificadamente asociados a la explotación rústica de que se trate o, en el caso de 
trabajadores temporeros, a un conjunto de estas explotaciones, y las construcciones deben 
constituir un conjunto integrado adecuado al medio rural. Sin embargo, no son de aplicación 
las determinaciones del artículo 48 cuando se trate de reutilizar construcciones existentes 
con dicha destinación en los supuestos del artículo 47.3. En el caso de las letras b y c del 
artículo 47.3 es preceptivo el informe de la comisión territorial de urbanismo que corresponda 
en el procedimiento de otorgamiento de la licencia urbanística y su sentido desfavorable es 
vinculante.

c) La apertura o recuperación de vías de acceso, caminos y atajos, en caso de que la 
recuperación no esté integrada en un proyecto de actuación admitida en esta clase de suelo, 
tramitado de acuerdo con la legislación sectorial.

d) Las estaciones de suministro de carburantes y de prestación de otros servicios de la 
red viaria.

e) Las construcciones destinadas a usos auxiliares a los autorizados en las 
construcciones a las que se refieren las letras a y b del apartado 3 del artículo 47.

f) Cualquier otra actuación que afecte a restos arqueológicos de interés declarado, 
acuíferos clasificados, zonas vulnerables o zonas sensibles declaradas de conformidad con 
la legislación vigente, yacimientos paleontológicos o puntos geológicos de interés.

2. Los proyectos de nuevas construcciones propias de una actividad agrícola, ganadera 
o, en general, rústica, si superan una ocupación en planta de 5.000 m2 o la altura de 12 m, a 
excepción del supuesto del inciso final del apartado 3, deben someterse al informe de la 
comisión territorial de urbanismo que corresponda, que debe emitirlo en el plazo de dos 
meses a partir de que disponga del expediente. Este informe debe referirse a los aspectos 
de legalidad del proyecto y al estudio de impacto e integración paisajística de la nueva 
construcción que el promotor del proyecto debe presentar. La licencia solamente puede 
otorgarse si dicho informe es favorable y, en su caso, debe fijar las medidas correctoras y las 
condiciones de carácter urbanístico a las que se refiere el artículo 48.2.

3. En el caso de proyectos que conlleven el establecimiento o la ampliación de 
actividades ganaderas, se someterán a información pública por un plazo de veinte días y al 
informe del departamento competente en materia de ganadería relativo al cumplimiento los 
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requisitos de distancias y de las limitaciones a la densidad ganadera, establecidos por la 
normativa sobre ordenación ganadera. La licencia correspondiente sólo se puede otorgar si 
dicho informe es favorable. En caso que estos proyectos superen los umbrales a que se 
refiere el apartado 2, este informe y el proyecto tramitado se deben aportar conjuntamente 
con la solicitud del informe correspondiente de la comisión territorial de urbanismo que 
corresponda. Sin embargo, los proyectos relativos a actividades ganaderas preexistentes 
que, sin incrementar la capacidad productiva de las instalaciones, sólo conllevan obras para 
adaptar estas instalaciones a las exigencias derivadas de la legislación aplicable en materia 
de ganadería no requieren los informes mencionados, sino que están sujetos únicamente a 
licencia municipal.

Artículo 50.  Reconstrucción o rehabilitación de determinadas construcciones en suelo no 
urbanizable.

1. En el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas de proyectos relativos a 
la reconstrucción y rehabilitación de las construcciones que establece el artículo 47.3, los 
proyectos, si son susceptibles de perturbar el funcionamiento normal de las explotaciones 
agrarias del entorno inmediato, deben incorporar en su memoria un análisis de afecciones 
agrarias que evalúe la incidencia del proyecto en relación con el funcionamiento de las 
explotaciones agrarias existentes y sobre las eventuales medidas para compatibilizarlo con 
estas explotaciones. El ayuntamiento debe solicitar un informe al departamento competente 
en materia de agricultura y ganadería sobre las afecciones agrarias. El análisis sobre las 
afecciones agrarias y el informe del departamento competente en materia de agricultura y 
ganadería no son preceptivos en caso de que estos proyectos solamente comporten obras 
de conservación, de adecuación o de mejora y se mantenga el uso existente admitido por el 
ordenamiento urbanístico.

2. El planeamiento urbanístico general o especial ha de identificar en un catálogo 
específico las construcciones situadas en suelo no urbanizable susceptibles de 
reconstrucción o de rehabilitación y justificar las razones que determinan su preservación o, 
si procede, su recuperación de acuerdo con lo establecido por el artículo 47.3. Los criterios 
paisajísticos que determinan la inclusión de las masías y casas rurales en el catálogo deben 
adecuarse a las determinaciones que, si procede, establece el planeamiento urbanístico o 
sectorial para la protección y el mejoramiento del paisaje.

3. Es preceptivo el informe de la comisión territorial de urbanismo que corresponda en el 
procedimiento de otorgamiento de la licencia urbanística y su sentido desfavorable es 
vinculante en los siguientes supuestos:

a) En relación con los usos a los que se refiere el apartado 3 ter del artículo 47, si no 
están expresamente admitidos en el correspondiente plan urbanístico.

b) En relación con las obras a las que se refiere el apartado 1 del artículo 50 bis, de 
sustitución parcial o de aumento de volumen sin dar lugar a un cuerpo separado, si no están 
suficientemente detalladas para el otorgamiento reglado de la licencia en el correspondiente 
plan urbanístico.

Artículo 50 bis.  Obras y división horizontal admitidas en la reconstrucción y rehabilitación 
de determinadas construcciones en suelo no urbanizable.

1. Son admisibles las obras de intervención sobre las construcciones a las que se refiere 
el artículo 47.3 que sean necesarias para destinarlas a un uso admitido. Estas obras deben 
respetar el volumen edificado preexistente y la composición volumétrica original previamente 
determinados. Sin embargo, en cuanto a las construcciones a las que se refieren las letras a 
y b del citado artículo, pueden ser objeto de obras de sustitución parcial o de aumento de 
volumen edificado de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Deben ser necesarias para destinar la edificación a un uso admitido.
b) Deben contribuir significativamente a mejorar las condiciones de preservación y 

conservación de la edificación.
c) Deben guardar las debidas proporciones con el volumen original que se conserve de 

la edificación para que este volumen mantenga el carácter de principal.
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2. Las obras de sustitución parcial o de aumento de volumen a las que se refiere el 
apartado 1 pueden dar lugar a un volumen edificado separado del original. En este caso, el 
volumen edificado separado solamente podrá destinarse a usos auxiliares al que se destine 
la edificación principal, salvo que este uso sea el de turismo rural u hotelero.

3. En el supuesto de la letra c del artículo 47.3, la rehabilitación de la construcción 
afectada puede comportar la reducción del volumen preexistente si ello es necesario para 
corregir su impacto ambiental o paisajístico negativo.

4. De acuerdo con el correspondiente plan urbanístico, puede admitirse la división 
horizontal de las construcciones a las que se refieren las letras a y b del artículo 47.3, si no 
se alteran las características originales, se respetan los elementos históricos principales y se 
realizan de acuerdo con la normativa reguladora de las condiciones objetivas de 
habitabilidad. En ningún caso es admisible la división horizontal o cualquier otro régimen de 
condominio en las partes de las edificaciones destinadas al uso hotelero.

5. En la reconstrucción y rehabilitación de las masías y casas rurales de la letra a del 
apartado 3 del artículo 47 se pueden modificar los elementos arquitectónicos originales, 
siempre que no se desvirtúen las razones de la catalogación de estas construcciones, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

a) En construcciones catalogadas por razones ambientales, paisajísticas o sociales, se 
pueden realizar intervenciones siempre que estén debidamente motivadas en el proyecto.

b) En construcciones catalogadas por razones arquitectónicas o históricas, únicamente 
pueden admitirse las intervenciones mínimas e imprescindibles que sean necesarias para 
destinar la construcción a un uso admitido, las cuales deben estar debidamente motivadas 
en el proyecto.

Artículo 51.  Directrices para las licencias de edificación en suelo no urbanizable.
1. Los materiales, los sistemas constructivos, el volumen y la tipología aparentes de las 

edificaciones en suelo no urbanizable deben ser los propios del ámbito territorial donde sean 
emplazados. El planeamiento territorial y el planeamiento urbanístico deben establecer los 
criterios o las condiciones necesarios para hacer efectiva esta directriz.

2. Las licencias municipales para la edificación en suelo no urbanizable deben fijar las 
condiciones especiales que se deben adoptar, a cargo de las personas interesadas, para la 
obtención de los suministros necesarios y la consecución de los niveles de saneamiento 
adecuados, con las debidas garantías de seguridad, salubridad y no contaminación que 
tengan en cuenta los riesgos geológicos, naturales y tecnológicos. En todo caso, se aplica a 
estas condiciones de edificación lo que establece para las edificaciones en suelo urbano el 
artículo 41.3.

Artículo 52.  Transformación y régimen de uso del suelo urbanizable.
1. Los propietarios o propietarias de suelo urbanizable pueden promover su 

transformación, de acuerdo con lo que establece el artículo 33.4.
2. El régimen de uso del suelo urbanizable no delimitado, mientras no se haga su 

transformación, se ajusta al régimen de utilización, disfrute y disposición que establece este 
capítulo para el suelo no urbanizable, si bien se pueden autorizar los usos y obras 
provisionales que describe el capítulo V.

3. En suelo urbanizable delimitado no es posible autorizar los usos y las obras que 
regula el artículo 47 para el suelo no urbanizable. Con carácter provisional y transitorio se 
pueden autorizar los usos y obras provisionales que describe el capítulo V.

CAPÍTULO V
Régimen de uso provisional del suelo

Artículo 53.  Usos y obras de carácter provisional.
1. En los terrenos comprendidos en suelo urbanizable delimitado sometidos a 

planeamiento urbanístico derivado o en polígonos de actuación urbanística, en suelo 
urbanizable no delimitado y, fuera de estos ámbitos, en los terrenos destinados a sistemas 
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urbanísticos, se pueden autorizar usos y obras de carácter provisional que no prohíban la 
legislación y el planeamiento sectoriales o el planeamiento territorial o urbanístico, mientras 
no se haya iniciado el procedimiento de reparcelación, de ocupación directa o de 
expropiación correspondiente para la ejecución de la actuación urbanística que los pueda 
afectar.

1 bis. En caso de que en los terrenos a los que se refiere el apartado 1 esté prevista la 
gestión del planeamiento por el sistema de actuación urbanística de reparcelación, pueden 
autorizarse nuevos usos de carácter provisional a partir de la inscripción en el Registro de la 
propiedad del proyecto de reparcelación. Los usos autorizados no pueden tener un plazo de 
vigencia superior a los siete años a contar desde la fecha de inscripción del proyecto de 
reparcelación, y solamente pueden autorizarse en las fincas edificadas previamente al inicio 
del proyecto de reparcelación, de conformidad con el planeamiento que se ejecuta, y 
siempre que no impidan la futura ejecución de sus previsiones. Las obras necesarias para el 
desarrollo de los usos autorizados con carácter provisional se someten al régimen 
establecido para las construcciones e instalaciones que están fuera de ordenación.

2. Los usos provisionales autorizados deben cesar y las obras provisionales autorizadas 
deben desmontarse o derribarse cuando lo acuerde la administración actuante, o cuando 
haya transcurrido el plazo de vigencia establecido en el acuerdo de autorización, sin que en 
ningún caso los afectados tengan derecho a percibir indemnización.

3. Solo pueden autorizarse como usos provisionales:
a) El almacenaje o el depósito simple y mero de mercancías, de bienes muebles y el 

aparcamiento de vehículos.
b) La prestación de servicios particulares a los ciudadanos.
c) Las actividades del sector primario y las actividades comerciales que estén 

relacionadas.
d) Las actividades de ocio, deportivas, recreativas y culturales.
e) La exhibición de anuncios publicitarios mediante paneles.
f) En las construcciones e instalaciones preexistentes en suelo urbano, los usos 

admitidos en la zona urbano, los usos admitidos en la zona urbanística en que estén 
incluidos los terrenos que ocupan.

Si estas construcciones e instalaciones están en situación de fuera de ordenación, la 
correspondiente autorización de usos y obras provisionales se sujeta a las determinaciones 
del presente artículo con las limitaciones establecidas por el artículo 108.

g) Instalaciones de generación de energía basadas en fuentes renovables.
4. No puede autorizarse en ningún caso como uso provisional el residencial ni, en suelo 

no urbanizable, los usos disconformes con el citado régimen de suelo.
5. Sólo pueden autorizarse como obras provisionales las vinculadas a los usos 

provisionales a que se refiere el apartado 3 y las vinculadas a actividades económicas 
preexistentes.

Estas obras deben ser las mínimas necesarias para desarrollar el uso sin omitir ninguna 
de las normas de seguridad e higiene establecidas por la legislación sectorial. La naturaleza 
de las obras provisionales de nueva planta no debe dificultar la restitución de los terrenos a 
su estado original.

6. Los terrenos de titularidad pública destinados a sistemas urbanísticos pueden 
ocuparse temporalmente para otros usos públicos o privados mediante instalaciones 
desmontables o móviles para el desarrollo de actividades de interés social o para hacer 
factible la ejecución de obras o la prestación servicios públicos. En el caso de sistemas en 
servicio, cuando la ocupación temporal deba prolongarse en el tiempo por razón de la 
prestación de servicios públicos, solamente puede admitirse por un período máximo de 
cuatro años, prorrogable justificadamente por cuatro años más como máximo, y siempre que 
se mantenga esencialmente la funcionalidad del conjunto del sistema.

Artículo 54.  Procedimiento para la autorización de usos provisionales del suelo y de obras 
de carácter provisional.

1. Las solicitudes de autorizaciones o de usos y obras provisionales a que se refiere el 
artículo 53.1, 2, 3, 4 y 5 deben contener, además de los requisitos exigidos por la legislación 
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aplicable en materia de procedimiento administrativo común y en materia de régimen local, 
los siguientes documentos:

a) La memoria justificativa del carácter provisional de los usos y obras.
b) La aceptación por los propietarios y gestores o explotadores de los usos y obras en 

virtud del contrato de arrendamiento o cualquier otro negocio jurídico de cesar los usos y de 
desmontar o derribar las obras cuando lo acuerde la administración actuante, sin derecho a 
percibir indemnización por este concepto ni por la finalización del contrato de arrendamiento 
o de cualquier otro negocio jurídico.

c) El compromiso de las mencionadas personas de reposición de la situación alterada 
por los usos y obras solicitados a su estado originario.

2. Si la solicitud presentada cumple los requisitos a que se refiere el apartado 1, el 
ayuntamiento que corresponda ha de someterlo al trámite de información pública por el plazo 
de veinte días y, simultáneamente, debe solicitar el correspondiente informe a la 
correspondiente comisión territorial de urbanismo, que la ha de emitir en el plazo máximo de 
dos meses. El ayuntamiento no puede autorizar los usos y obras provisionales solicitados si 
dicho informe es desfavorable.

3. La autorización de usos y obras provisionales queda supeditada a:
a) La constitución de las garantías necesarias para asegurar la reposición de la situación 

alterada a su estado originario, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, incluida la 
hipoteca unilateral y por el importe que se determine en el momento de otorgar la licencia de 
obras.

b) La condición resolutoria que los compromisos aceptados por los interesados sean 
también aceptados expresamente por los nuevos propietarios y por los nuevos gestores o 
explotadores de los usos y las obras en virtud de contrato de arrendamiento o cualquier otro 
negocio jurídico que les sucedan.

4. Las condiciones bajo las cuales se otorga la autorización de usos y obras 
provisionales, aceptadas expresamente por los destinatarios, han de hacerse constar en el 
Registro de la Propiedad, de conformidad con la legislación hipotecaria. La eficacia de la 
autorización queda supeditada a esta constancia registral.

TÍTULO TERCERO
Del planeamiento urbanístico

CAPÍTULO I
Figuras del planeamiento urbanístico

Artículo 55.  Tipos de planes urbanísticos.
1. La planificación urbanística del territorio se realiza mediante el planeamiento 

urbanístico general, que está integrado por los planes directores urbanísticos, por los planes 
de ordenación urbanística municipal y por las normas de planeamiento urbanístico. Los 
programas de actuación urbanística municipal forman también parte del planeamiento 
urbanístico general y lo complementan.

2. El planeamiento urbanístico general se desarrolla mediante el planeamiento 
urbanístico derivado, que está integrado por los planes especiales urbanísticos, por los 
planes de mejora urbana, por los planes parciales urbanísticos y por los planes parciales 
urbanísticos de delimitación.

3. El planeamiento urbanístico derivado está supeditado a las determinaciones del 
planeamiento urbanístico general. No obstante, los planes especiales urbanísticos pueden 
introducir en la ordenación del planeamiento urbanístico general modificaciones específicas 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones en los términos regulados por los artículos 
67 y 68. En el caso de los planes de mejora urbana, es de aplicación lo establecido por el 
artículo 70.4.
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Artículo 56.  Planes directores urbanísticos.
1. Corresponde a los planes directores urbanísticos, de conformidad con el planeamiento 

territorial y atendiendo las exigencias del desarrollo regional, establecer:
a) Las directrices para coordinar la ordenación urbanística de un territorio de alcance 

supramunicipal.
b) Determinaciones sobre el desarrollo urbanístico sostenible, la movilidad de personas y 

mercancías y el transporte público.
c) Medidas de protección del suelo no urbanizable, y los criterios para la estructuración 

orgánica de este suelo.
d) La concreción y la delimitación de las reservas de suelo para las grandes 

infraestructuras, como redes viarias, ferroviarias, hidráulicas, energéticas, portuarias, 
aeroportuarias, de saneamiento y abastecimiento de agua, de telecomunicaciones, de 
equipamientos y otras parecidas.

e) La programación de políticas supramunicipales de suelo y de vivienda, concertadas 
con los ayuntamientos afectados en el seno de la tramitación regulada por el artículo 83. 
Esta programación debe garantizar la solidaridad intermunicipal en la ejecución de políticas 
de vivienda asequible y de protección pública, la suficiencia y la viabilidad de estas políticas 
para garantizar el derecho constitucional a la vivienda y el cumplimiento de los principios que 
establece el artículo 3.

f) La delimitación de una o de diversas áreas residenciales estratégicas y las 
determinaciones necesarias para proceder a la ejecución directa de estas actuaciones.

g) La delimitación y la ordenación de sectores de interés supramunicipal para la 
ejecución directa de actuaciones de especial relevancia social o económica o de 
características singulares.

2. Los planes directores urbanísticos deben especificar los criterios para hacer el 
seguimiento y para la modificación o la revisión, deben incluir las determinaciones 
adecuadas para las finalidades que persiguen y deben contener la documentación siguiente:

a) Los estudios justificativos.
b) La memoria.
c) La programación de las actuaciones para aplicarlos.
d) Las bases técnicas y económicas para desarrollarlos.
e) Los planos de información y de ordenación.
f) Las normas que se deben cumplir obligadamente.
3. Los planes directores urbanísticos pueden establecer determinaciones para ser 

directamente ejecutadas o bien para ser desarrolladas mediante planes especiales 
urbanísticos que hagan posible el ejercicio de competencias propias de los entes 
supramunicipales.

4. El planeamiento que resulte afectado por las determinaciones de un plan director 
urbanístico se debe adaptar en los plazos que éste establezca, sin perjuicio de la entrada en 
vigor inmediata del plan director y salvando las disposiciones transitorias que incluya.

5. Los planes directores urbanísticos de delimitación y ordenación de las áreas 
residenciales estratégicas a que hace referencia el apartado 1.f:

a) Suponen la clasificación urbanística de los terrenos como suelo urbanizable 
delimitado, en el caso de no tener esta clasificación de conformidad con el vigente 
planeamiento general municipal; pueden modificar las condiciones establecidas para el 
desarrollo del sector de suelo urbanizable o de suelo urbano no consolidado por el 
planeamiento general municipal vigente, en su caso, y establecen la ordenación detallada 
del suelo con el nivel y la documentación propios de un plan urbanístico derivado, y también 
pueden incorporar la concreción del trazado y las características de las obras de 
urbanización con el nivel y la documentación propios de un proyecto de urbanización.

b) Legitiman el inicio de la ejecución urbanística de la actuación, sin necesidad de 
adaptación previa del planeamiento urbanístico general municipal, la cual se tiene que llevar 
a cabo en los plazos que el Plan director urbanístico establezca.

c) En suelo urbano no consolidado pueden incrementar el porcentaje de 
aprovechamiento objeto del deber de cesión de suelo hasta el 15% del aprovechamiento del 
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área y pueden establecer que el producto obtenido de la enajenación de este suelo se 
destine, total o parcialmente, a cumplir la obligación de costear la construcción de los 
equipamientos previstos.

d) Establecen la administración actuante y pueden fijar para la ejecución urbanística de 
las áreas cualquier sistema de actuación urbanística o modalidad que, en razón de las 
circunstancias concurrentes, permita emprender con celeridad la actuación urbanizadora, 
incluida la modalidad por sectores de urbanización prioritaria sin que, en este último caso, 
haga falta la declaración previa correspondiente.

6. Los planes directores urbanísticos de delimitación y ordenación de sectores de interés 
supramunicipal a que se refiere el apartado 1.g:

a) Clasifican y califican el suelo y conllevan la delimitación de sectores de suelo 
urbanizable delimitado o de suelo urbano no consolidado. A tal fin, pueden modificar la 
clasificación urbanística del suelo o las condiciones de desarrollo previstas por el 
planeamiento urbanístico vigente.

b) Establecen la ordenación pormenorizada del suelo con el nivel y la documentación 
propios de un plan urbanístico derivado y las demás determinaciones propias de este 
instrumento.

c) Pueden incorporar la concreción del trazado y las características de las obras de 
urbanización con el nivel y la documentación propios de un proyecto de urbanización.

d) Legitiman el inicio de la ejecución urbanística de la actuación, sin necesidad de hacer 
la adaptación previa del planeamiento urbanístico general municipal, la cual debe llevarse a 
cabo en los plazos que el plan director urbanístico establezca.

e) Especifican la administración actuante.

Artículo 57.  Planes de ordenación urbanística municipal.
1. Los planes de ordenación urbanística municipal son el instrumento de ordenación 

urbanística integral del territorio y pueden abarcar un término municipal o más de uno.
2. Corresponde a los planes de ordenación urbanística municipal, como mínimo:
a) Clasificar el suelo, con vistas al establecimiento del régimen jurídico correspondiente.
b) Definir el modelo de implantación urbana y las determinaciones para el desarrollo 

urbanístico, de acuerdo con lo que establece el artículo 3.
c) Definir la estructura general que sea necesaria adoptar para la ordenación urbanística 

del territorio y establecer las pautas para realizar el desarrollo, sin que esta definición impida 
formular:

1.º Proyectos de actuación específica y planes especiales urbanísticos autónomos para 
implantar otros elementos integrantes de la estructura general del territorio en los términos 
que regulan los artículos 48 bis y 68.

2.º Proyectos amparados en las normas de aplicación directa del artículo 9 bis para 
implantar instalaciones de producción de energía eléctrica que, por la potencia instalada, 
tengan la consideración de sistema urbanístico de equipamiento comunitario de servicios 
técnicos.

d) Determinar las circunstancias que pueden producir la modificación o la revisión.
3. Los planes de ordenación urbanística municipal y sus modificaciones y revisiones 

deben reservar para la construcción de viviendas de protección pública el suelo suficiente 
para el cumplimiento de los objetivos definidos en la memoria social que, como mínimo, 
debe cumplir los porcentajes del techo que se califique para el uso residencial de nueva 
implantación, destinados a venta, al alquiler o a otras formas de cesión de uso, siguientes:

a) El suelo correspondiente al 40 % del techo en actuaciones de transformación 
urbanística del suelo urbanizable.

b) El suelo correspondiente al 30 % del techo en las actuaciones que se realicen en el 
suelo urbano no consolidado.

Salvo que el planeamiento territorial o director urbanístico determinen otra cosa, restan 
exentos de esta obligación mínima los planes de ordenación urbanística municipal de los 
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municipios que por su escasa complejidad urbanística solo distinguen entre suelo urbano y 
suelo no urbanizable.

4. A los efectos del cálculo de las reservas mínimas obligatorias que establece el 
apartado 3, es techo residencial de nueva implantación el techo destinado a vivienda, tanto 
de manera exclusiva como si se admite indistintamente con otros usos, que prevea el plan 
de ordenación urbanística municipal para los sectores de suelo urbanizable y para los 
polígonos de actuación urbanística en suelo urbano no consolidado y los sectores sujetos a 
planes de mejora urbana que tengan por objeto alguna de las finalidades a que se refiere el 
artículo 70.2.a. No se considera en ningún caso techo residencial de nueva implantación y 
no computa en el cálculo:

a) El techo correspondiente a las construcciones con uso residencial existentes en 
dichos sectores o polígonos.

b) El techo de los sectores con planeamiento urbanístico derivado y con proyecto de 
reparcelación o aprobados definitivamente de conformidad con el planeamiento anterior, en 
los que rigen las determinaciones del plan urbanístico derivado aprobado.

5. Los alojamientos dotacionales integrados en el sistema urbanístico de equipamientos 
comunitarios no computan como techo residencial a efectos del cumplimiento de los 
estándares de reserva mínima siguientes:

a) De vivienda de protección pública, en los términos regulados en el apartado 3 de este 
artículo y el apartado 3 de la disposición transitoria tercera.

b) De sistemas urbanísticos de espacios libres públicos y de equipamientos 
comunitarios, en los términos regulados en los artículos 58.1.f, 5 y 7, 65.3 y 5, 70.7 y 8 y 
100.

6. Las reservas para la construcción de viviendas de protección pública se tienen que 
emplazar evitando la concentración excesiva de este tipo de viviendas con el fin de favorecer 
la cohesión social y evitar la segregación territorial de los ciudadanos en razón de su nivel de 
renta. Estas reservas tienen que atender a la diversidad de demanda de viviendas de 
diferentes dimensiones. El plan tiene que determinar la localización de estas reservas 
mediante la calificación de suelo de vivienda de protección pública en suelo urbano 
consolidado, o no consolidado no incluido en sectores de planeamiento derivado. En 
sectores en suelo urbano no consolidado o urbanizable delimitado, el plan tiene que 
determinar el porcentaje de techo que el planeamiento derivado debe destinar a las reservas 
mencionadas. El planeamiento tiene que establecer los plazos para iniciar y para acabar la 
construcción de las viviendas.

7. La calificación del suelo que establezca el Plan de ordenación urbanística municipal o 
su planeamiento derivado para localizar las reservas a que se refiere el apartado 6 puede 
prever el destino total o parcial de la edificación a viviendas de protección pública. Este 
destino afecta tanto a los edificios plurifamiliares de nueva construcción, aunque conserven 
algún elemento arquitectónico de una edificación anterior, como los edificios plurifamiliares 
existentes en que se pretenda llevar a cabo obras de ampliación, de reforma general o de 
gran rehabilitación, u obras de ampliación o de incremento del número de viviendas, cuando 
dichas actuaciones edificatorias tengan por finalidad alojar mayoritariamente a nuevos 
residentes en las viviendas resultantes no reservadas a reubicación de realojados o para 
hacer efectivo el derecho de realojo de anteriores residentes o titulares.

Si la calificación del suelo permite diferentes usos, el planeamiento puede vincular el uso 
residencial a la condición que dichas actuaciones edificatorias destinen total o parcialmente 
la edificabilidad a viviendas de protección pública.

En todos los casos de destino parcial, si la calificación urbanística no concreta las 
unidades de vivienda sobre las que recae, el otorgamiento de la licencia de obras queda 
condicionado a la obtención de la calificación provisional de las viviendas con protección 
oficial y la primera ocupación de la edificación queda condicionada a la obtención de la 
calificación definitiva.

8. La calificación del suelo de vivienda de protección pública que establezca el 
planeamiento urbanístico tiene que concretar si se destina a la calificación genérica que 
permite el acceso a la vivienda en régimen de propiedad, arrendamiento u otro régimen de 
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cesión del uso sin transmisión de la propiedad o a la calificación específica que permite sólo 
el acceso en régimen de arrendamiento. Es aplicable si ocurre lo que establece el artículo 57 
bis en los suelos destinados a vivienda de protección pública. La calificación de vivienda de 
protección pública genérica o específica se tiene que hacer constar en los proyectos de 
reparcelación, en las declaraciones de obra nueva y en las constituciones y modificaciones 
del régimen de propiedad horizontal a efectos de inscripción en el Registro de la Propiedad.

Artículo 57 bis.  Reservas de viviendas por pisos sin división horizontal.
1. Los planes de ordenación urbanística municipal y el planeamiento derivado, de 

acuerdo con la memoria social y teniendo en cuenta las líneas de actuación de los planes 
locales de vivienda, pueden reservar suelo para la construcción de edificios de viviendas por 
pisos sin posibilidad de dividirlos horizontalmente, destinados exclusivamente a la cesión del 
uso de cada piso o local susceptible de aprovechamiento independiente a terceras personas.

2. La condición de indivisibilidad se tiene que hacer constar en los proyectos de 
reparcelación y en las licencias de edificación.

Artículo 58.  Determinaciones de los planes de ordenación urbanística municipal.
1. Los planes de ordenación urbanística municipal, en aplicación de lo que establece el 

artículo 57:
a) Clasifican el territorio en las clases de suelo definidas por esta Ley y en los ámbitos o 

las superficies que resulten necesarios en función de los objetivos de desarrollo y de la 
complejidad urbanística del municipio.

b) Establecen las determinaciones que corresponden a cada clase de suelo para 
conseguir la plena efectividad del régimen respectivo.

c) Desarrollan para cada clase de suelo la estructura general y el modelo del territorio, 
que se debe adecuar a las determinaciones de los artículos 3 y 9.

d) Determinan los indicadores de crecimiento, población, recursos y desarrollo 
económico y social del sistema urbano que deban ser considerados para decidir la 
oportunidad y la conveniencia de cada actuación, de acuerdo con los intereses públicos 
derivados del imperativo de utilización racional del territorio.

e) Incorporan previsiones sobre la disponibilidad de los recursos hídricos y energéticos.
f) Definen el sistema general de espacios libres públicos, que debe responder, como 

mínimo, a la proporción de 20 m² por cada 100 m² de techo admitido por el planeamiento 
urbanístico para uso residencial no incluido en ningún sector de planeamiento urbanístico.

Este estándar mínimo no es aplicable a los planes de ordenación urbanística municipal 
de municipios que tengan una población inferior a tres mil habitantes y de escasa 
complejidad urbanística, que solo distingan entre suelo urbano y suelo no urbanizable, con la 
condición de que estos planes deben efectuar una reserva de suelo que sea adecuada a las 
necesidades del municipio.

g) (Derogada)
h) Establecen las determinaciones necesarias para alcanzar una movilidad sostenible en 

el municipio.
i) Establecen, por medio de la agenda, cuando no tienen ningún programa de actuación 

urbanística, las determinaciones propias de éstos con respecto a las prioridades y a las 
previsiones temporales de la ejecución del plan de ordenación urbanística municipal.

2. En suelo urbano, los planes de ordenación urbanística municipal:
a) Aplican las técnicas de calificación o zonificación del suelo y de reserva o afectación 

de éste para sistemas urbanísticos generales y locales, respetando siempre la proporción 
adecuada a las necesidades de la población.

b) Asignan usos detallados para cada zona.
c) Regulan los parámetros y los criterios de armonización formal y compositiva de las 

edificaciones.
d) Determinan qué valores arquitectónicos, arqueológicos, paisajísticos y 

medioambientales deben ser protegidos.
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e) Regulan el uso del subsuelo, de acuerdo con el artículo 39, para hacer factibles la 
prestación de los servicios y la implantación de las infraestructuras necesarias para la 
colectividad, respetando siempre los aprovechamientos privados que sean compatibles.

3. En suelo urbano consolidado, y en los ámbitos del suelo urbano no consolidado no 
incluidos en sectores sujetos a un plan de mejora urbana, los planes de ordenación 
urbanística municipal detallan la ordenación urbanística del suelo, fijan los parámetros 
urbanísticos necesarios para el otorgamiento de licencias de edificación y señalan las 
alineaciones. Con respecto a la ordenación de volúmenes, el plan puede prever una con 
carácter obligatorio o varias de alternativas. En este último supuesto, el plan puede 
especificar gráficamente dichas alternativas, o bien concretar los parámetros de la 
edificación que, sin alterar el aprovechamiento urbanístico de la zona o de la manzana, 
admiten variación.

4. En suelo urbano consolidado, los planes de ordenación urbanística municipal precisan 
las rasantes y las características y trazado de las obras de urbanización. En los ámbitos de 
suelo urbano no consolidado para los cuales los planes delimiten polígonos de actuación, las 
obras de urbanización y las rasantes han de definirse y concretarse mediante un proyecto de 
urbanización.

5. En los ámbitos del suelo urbano no consolidado para los cuales delimiten sectores 
sujetos a un plan de mejora urbana, los planes de ordenación urbanística municipal fijan los 
índices de edificabilidad bruta, las densidades, los usos principales y compatibles, y los 
estándares para determinar las reservas mínimas para el sistema local de espacios libres y 
equipamientos. Estos sectores pueden ser físicamente discontinuos.

6. En suelo urbano consolidado, los planes de ordenación urbanística municipal 
establecen cuáles son los elementos de urbanización que es preciso completar o acabar 
para que los terrenos adquieran la condición de solar.

7. En suelo urbanizable delimitado, los planes de ordenación urbanística municipal 
concretan la delimitación de los sectores, que pueden ser físicamente discontinuos, y, para 
cada uno de estos, los índices de edificabilidad bruta; la densidad máxima, que no puede 
superar en ningún caso las cien viviendas por hectárea; los usos principales y compatibles, y 
los estándares que determinan las reservas mínimas para el sistema local de espacios libres 
y equipamientos. En el caso de los sectores que está previsto desarrollar de forma 
inmediata, pueden establecer la ordenación detallada del suelo con el nivel y documentación 
propios de un plan parcial urbanístico y demás determinaciones propias de este instrumento, 
sin necesidad de tramitarlo para desarrollar el sector si así lo determinan expresamente.

8. En suelo urbanizable no delimitado, los planes de ordenación urbanística municipal 
establecen:

a) Las magnitudes máximas o mínimas de las actuaciones urbanísticas que son 
permitidas, en función de los diferentes usos.

b) Las intensidades máximas de los usos urbanísticos.
c) Las conexiones con las infraestructuras exteriores.
d) Los niveles o porcentajes de suelo de cesión obligatoria y gratuita.
9. En suelo no urbanizable, planes de ordenación urbanística municipal:
a) Regulan cada una de las calificaciones posibles, en coherencia con el grado de 

conservación y protección pretendidos.
b) Regulan los parámetros básicos de las edificaciones admisibles.
c) (Derogada).
d) Contienen, si procede, el catálogo a que se refiere el artículo 50.2.

Artículo 59.  Documentación de los planes de ordenación urbanística municipal.
1. Los planes de ordenación urbanística municipal se formalizan, salvando lo que 

establece el apartado 2, mediante los documentos siguientes:
a) La memoria descriptiva y justificativa del plan, con los estudios complementarios que 

procedan.
b) Los planos de información y de ordenación urbanística del territorio y, en el caso del 

suelo urbano consolidado, de trazado de las redes básicas de abastecimiento de agua, de 
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suministro de gas y de energía eléctrica, de comunicaciones, de telecomunicaciones y de 
saneamiento y las correspondientes a los otros servicios establecidos por el plan.

c) Las normas urbanísticas.
d) El catálogo de bienes a proteger, de acuerdo con el artículo 71.
e) La agenda y la evaluación económica y financiera de las actuaciones a desarrollar.
f) La documentación medioambiental adecuada y, como mínimo, el informe 

medioambiental.
g) El programa de actuación urbanística municipal, si procede.
h) La memoria social, que debe contener la definición de los objetivos de producción de 

vivienda de protección pública en las modalidades correspondientes que esta Ley determina. 
Además, si el planeamiento ha incluido las reservas a que hace referencia el artículo 34.3, 
hay que justificarlo en la memoria social.

2. En el caso que la escasa complejidad urbanística de un municipio sólo exija distinguir 
entre suelo urbano y suelo no urbanizable, la documentación mínima de los planes de 
ordenación urbanística municipal debe consistir en la memoria, los planos de información y 
de delimitación del suelo urbano y no urbanizable, las normas urbanísticas básicas, 
alineaciones y rasantes y el informe medioambiental.

3. La memoria a que se refiere el apartado 1.a debe integrar:
a) El programa de participación ciudadana que el ayuntamiento haya aplicado a lo largo 

del proceso de formulación y tramitación del plan para garantizar la efectividad de los 
derechos reconocidos por el artículo 8.

b) La justificación de la observancia del objetivo del desarrollo urbanístico sostenible y de 
las directrices para el planeamiento urbanístico que son objeto, respectivamente, de los 
artículos 3 y 9.

c) Las medidas adoptadas para facilitar la consecución de una movilidad sostenible en el 
municipio, en cumplimiento de la obligación de prestación del servicio de transporte colectivo 
urbano de viajeros y viajeras.

d) El informe de sostenibilidad económica, que debe contener la justificación de la 
suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos, y la ponderación del 
impacto de las actuaciones previstas en las finanzas públicas de las administraciones 
responsables de la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras y de la 
implantación y prestación de los servicios necesarios.

4. La agenda a que se refiere el apartado 1.e, si no hay un programa de actuación 
urbanística municipal, se actualiza cada seis años por acuerdo del ayuntamiento, después 
de un plazo de un mes de información pública. Este acuerdo debe publicarse en el boletín 
oficial correspondiente y se debe comunicar a la comisión territorial de urbanismo 
competente.

Artículo 60.  Programas de actuación urbanística municipal.
1. Los programas de actuación urbanística municipal son la expresión de las políticas 

municipales de suelo y de vivienda y contienen las previsiones y los compromisos asumidos 
para el desarrollo de los planes de ordenación urbanística municipal correspondientes con 
respecto a la reforma y la mejora urbanas, a los equipamientos y a la generación de 
actividad económica, dentro del marco del desarrollo urbanístico sostenible.

2. Los programas de actuación urbanística municipal tienen que evaluar y atender las 
necesidades de suelo y de vivienda de los municipios y, si procede, de suelo para usos 
industriales y actividades productivas, y tienen que acreditar que son coherentes con los 
planes territoriales o directores que los afectan. Asimismo, tienen que determinar qué 
iniciativa, la pública o la privada, es preferente para la promoción del planeamiento 
urbanístico derivado, y pueden establecer, si procede, una reserva para la iniciativa pública a 
lo largo de un plazo concreto, que no puede superar los seis años.

3. Las determinaciones del programa de actuación urbanística municipal definitivamente 
aprobado, en los municipios que tienen, son el marco de referencia adecuado para concertar 
actuaciones en materia de suelo y de vivienda entre los ayuntamientos y la Administración 
de la Generalidad.
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4. Los programas de actuación urbanística municipal pueden prever todas o alguna de 
las figuras del planeamiento urbanístico derivado a que hace referencia el plan de 
ordenación urbanística municipal correspondiente.

5. Los programas de actuación urbanística municipal pueden delimitar el suelo 
urbanizable no delimitado y modificar los sectores previamente delimitados, incluso para 
atribuirles la condición de suelo urbanizable no delimitado. En todos estos supuestos, deben 
contener las determinaciones propias de los planes de ordenación urbanística municipal y la 
documentación que sea pertinente. Los programas de actuación urbanística municipal no 
pueden alterar la clasificación del suelo no urbanizable.

6. Los programas de actuación urbanística municipal completan, si procede, la 
determinación de los criterios objetivos que deben permitir decidir la conveniencia o la 
necesidad de la delimitación y la transformación urbanística del suelo urbanizable no 
delimitado, de acuerdo con lo que establecen los apartados 1.d, 1.e y 8 del artículo 58.

7. Los programas de actuación urbanística municipal pueden incluir sistemas 
urbanísticos generales en los sectores de suelo urbanizable y en los sectores sujetos a 
planes de mejora urbana, y también en los polígonos de actuación urbanística en suelo 
urbano. Asimismo, pueden acordar operaciones de mejora urbana y actuaciones sometidas 
a un plan especial urbanístico, y también delimitar polígonos de actuación urbanística no 
definidos por el plan de ordenación urbanística municipal correspondiente.

8. Los programas de actuación urbanística municipal deben concretar y distribuir las 
reservas de suelo que el plan de ordenación urbanística municipal correspondiente 
determine en cumplimiento de lo que dispone el artículo 57.3 y en los términos de éste, si el 
plan de ordenación urbanística municipal no lo hace.

9. Los programas de actuación urbanística municipal deben establecer plazos para la 
ejecución de las obras de urbanización, pueden fijar plazos para la edificación de los solares, 
delimitar áreas tanto para el ejercicio de los derechos de tanteo y de retracto como para la 
aplicación de programas de rehabilitación de edificios, definir sectores de urbanización 
prioritaria, incluir las reservas de terrenos reguladas por el artículo 158 y establecer las 
medidas pertinentes para la adecuada culminación urbanística de las urbanizaciones 
existentes.

10. La adopción de los programas de actuación urbanística municipal es de carácter 
potestativo.

11. Los programas de actuación urbanística municipal tienen vigencia indefinida, sin 
perjuicio del alcance temporal de sus determinaciones que tengan esta naturaleza, y se 
tienen que referir tanto a las actuaciones del sector público como a las de los y de las 
particulares.

12. La adopción, la actualización, la modificación o la revisión de los programas de 
actuación urbanística municipal, si se tramitan con independencia del plan de ordenación 
urbanística municipal correspondiente, siguen el mismo procedimiento que éste. Los 
programas de actuación urbanística municipal se tienen que actualizar cada seis años.

Artículo 61.  Documentación de los programas de actuación urbanística municipal.
1. Los programas de actuación urbanística municipal se componen de los documentos 

siguientes:
a) La memoria razonada de los objetivos que persiguen y de las medidas y los medios 

programados para alcanzarlos, en coherencia con el planeamiento de rango superior.
b) La relación de las actuaciones programadas.
c) El calendario de ejecución.
d) La evaluación económica y financiera, que debe contener un informe de sostenibilidad 

económica que pondere el impacto de las actuaciones previstas en las finanzas públicas de 
las administraciones responsables de la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras y de la implantación y prestación de los servicios necesarios.

e) Los estudios complementarios que se precisen.
f) Los planos de información, de delimitación y de esquemas de integración urbana de 

las actuaciones y, si procede, los planos de ordenación y las normas para aplicarlos.
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g) Los documentos que sean necesarios, si procede, para los supuestos a que se 
refieren los apartados 5 a 9 del artículo 60.

2. La memoria a que se refiere el apartado 1.a ha de justificar la coherencia del 
programa con el planeamiento territorial y con el planeamiento urbanístico.

Artículo 62.  Normas de planeamiento urbanístico.
1. Las normas de planeamiento urbanístico son instrumentos del planeamiento 

urbanístico general que suplen los planes de ordenación urbanística municipal en los 
supuestos de suspensión determinados por el artículo 63 y en los supuestos de pérdida de 
vigencia.

2. Las normas de planeamiento urbanístico, además de lo que dispone el apartado 1, 
pueden complementar las determinaciones de los planes de ordenación urbanística 
municipal. En este caso, las normas se pueden referir a una pluralidad de municipios, y 
también pueden establecer determinaciones de interés supramunicipal, con vistas a 
satisfacer objetivos establecidos en el planeamiento territorial o en las directrices de un plan 
director urbanístico.

3. Con la finalidad de complementar un plan de ordenación urbanística municipal, el 
consejero o consejera de Política Territorial y Obras Públicas, si aprecia la necesidad o la 
conveniencia de regular aspectos no determinados totalmente o parcialmente por el plan de 
ordenación urbanística municipal, habiendo concedido audiencia al ayuntamiento afectado y 
una vez visto el informe de la Comisión de Territorio de Cataluña, debe requerir el 
ayuntamiento para que proceda, en los plazos que se fijen, a formular y tramitar la 
modificación o la revisión correspondiente del plan. En caso de incumplimiento de cualquiera 
de los plazos establecidos, el consejero o consejera tiene que someter al Gobierno la 
adopción de los acuerdos que procedan, de entre los regulados por el artículo 63.

4. Corresponde al Departamento de Política Territorial y Obras Públicas la competencia 
sobre las normas de planeamiento urbanístico, que contienen las determinaciones 
correspondientes a los planes de ordenación urbanística municipal y se componen de los 
documentos necesarios para justificar las determinaciones que incorporan y la función por la 
cual se dictan. Las normas se tienen que redactar con el grado de precisión adecuado al 
plan que complementan o suplen, de conformidad con los preceptos correspondientes de 
esta Ley.

Artículo 63.  Supuestos de suspensión de un plan de ordenación urbanística municipal.
1. El Gobierno, por razones justificadas de interés público, a propuesta del consejero o 

consejera de Política Territorial y Obras Públicas, de oficio o a iniciativa de otro consejero o 
consejera del Gobierno, una vez visto el informe de la Comisión de Territorio de Cataluña, y 
habiendo concedido audiencia a los entes locales interesados, puede suspender la vigencia 
de un plan de ordenación urbanística municipal, en la forma, en los plazos y con los efectos 
señalados por los artículos 73 y 74, en todo su ámbito o en parte de éste, y acordar su 
modificación o revisión.

2. En el caso de suspensión de la vigencia de un plan de ordenación urbanística 
municipal a que se refiere el apartado 1, el Departamento de Política Territorial y Obras 
Públicas puede dictar en el plazo de seis meses, a contar del acuerdo de suspensión, las 
normas de planeamiento que suplan el plan hasta que no se apruebe la modificación o la 
revisión.

3. Las normas dictadas en virtud del apartado 2 pueden abarcar suelo urbanizable falto 
de plan parcial aprobado, o que se halle en tramitación, para permitir en él la instalación de 
equipamientos o servicios comunitarios, si el acuerdo del Gobierno aprecia razones de 
interés público supramunicipal; en este supuesto, las normas han de desarrollarse mediante 
el correspondiente plan especial urbanístico.

4. Las facultades atribuidas al Gobierno por este artículo se aplican también en los 
supuestos a que se refiere el artículo 190.2 y a instancia de las corporaciones locales 
interesadas, también por razones justificadas de interés público.
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Artículo 64.  Mantenimiento global de las superficies destinadas a cada uno de los sistemas 
urbanísticos locales.

Los planes de ordenación urbanística municipal, los programas de actuación urbanística 
municipal y las normas de planeamiento urbanístico pueden establecer, por razones de 
interés público, que la totalidad del suelo de cesión obligatoria y gratuita para sistemas 
urbanísticos locales en cada sector de planeamiento parcial urbanístico sea aplicado a uno o 
más de uno de los destinos posibles, sin disminución final de la superficie de cada uno.

Artículo 65.  Planes parciales urbanísticos.
1. Los planes parciales urbanísticos tienen por objeto, en suelo urbanizable, desarrollar 

el planeamiento urbanístico general y contienen todas las determinaciones pertinentes para 
la ordenación urbanística detallada de los sectores que abarcan, de conformidad con el 
régimen del suelo urbanizable.

2. A los efectos de lo que establece el apartado 1, los planes parciales urbanísticos:
a) Califican el suelo.
b) Regulan los usos y los parámetros de la edificación que tienen que permitir el 

otorgamiento de licencias.
c) Señalan las alineaciones y las rasantes.
d) Definen los parámetros básicos de la ordenación de volúmenes. El plan puede prever 

una con carácter obligatorio o varias de alternativas. En este último supuesto, el plan puede 
especificar gráficamente dichas alternativas, o bien concretar los parámetros de la 
edificación que, sin alterar el aprovechamiento urbanístico de la zona o de la manzana, 
admiten variación.

e) Pueden precisar directamente las características y el trazado de las obras de 
urbanización básicas a que hace referencia el apartado 2 del artículo 72. En este caso, el 
plan tiene que definir las obras con el grado suficiente de detalle para permitir la ejecución 
inmediata, evaluar el coste y prever las etapas de ejecución para cada polígono de actuación 
urbanística y tiene que establecer unos criterios y un presupuesto orientativo de las otras 
obras y gastos de urbanización, sin perjuicio que los proyectos de urbanización 
complementarios los concreten. Opcionalmente, las obras de urbanización básicas se 
pueden concretar en un documento separado mediante un proyecto de urbanización.

f) Establecen las condiciones de gestión y los plazos para promover los instrumentos 
correspondientes y para ejecutar las obras de urbanización y de edificación, sin perjuicio que 
éstos puedan ser modificados por el programa de actuación urbanística municipal.

g) Prevén la localización concreta de los terrenos donde se tiene que materializar, si 
procede, la reserva para la construcción de viviendas de protección pública, de acuerdo con 
esta Ley y el planeamiento general, y establecen los plazos obligatorios en los cuales la 
administración actuante y las personas propietarias adjudicatarias de suelo destinado a 
vivienda de protección pública tienen que iniciar y acabar la edificación de dichas viviendas.

3. En los sectores de uso residencial, los planes parciales urbanísticos han de reservar 
suelo para sistemas, como mínimo, en las proporciones siguientes:

a) Para zonas verdes y espacios libres públicos, 20 m2 de suelo por cada 100 m2 de 
techo edificable, con un mínimo del 10% de la superficie del ámbito de actuación urbanística.

b) Para equipamientos de titularidad pública, el valor inferior resultante de las 
proporciones siguientes: 20 m2 de suelo por cada 100 m2 de techo o 20 m2 de suelo por cada 
vivienda; con un mínimo, en todos los casos, del 5 por ciento de la superficie del ámbito de 
actuación urbanística, además del suelo destinado a servicios técnicos, si procede.

4. En los sectores de uso no residencial, los planes parciales urbanísticos deben 
reservar para zona verde un mínimo del 10% de la superficie del ámbito de actuación 
urbanística y deben reservar para equipamientos un mínimo del 5% de dicha superficie, 
además del suelo destinado a servicios técnicos, si procede.

5. En los sectores en que se admite tanto el uso residencial como otros usos, los 
estándares se computan independientemente en función de los diferentes usos si la 
zonificación establece la destinación concreta a cada uno de estos usos. Se deben aplicar, 
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en todos los casos, las reservas que se establecen para el uso residencial cuando la 
regulación de la zona admite indistintamente usos residenciales y no residenciales.

6. Los ayuntamientos, con ocasión de la tramitación de un plan parcial urbanístico que 
precise las obras de urbanización básicas, o con ocasión de la tramitación del proyecto de 
urbanización, deben concretar las características del mobiliario urbano, el arbolado, el 
ajardinamiento, el pavimento de las aceras, el tipo de bordillos y de alumbrado y la 
señalización, de acuerdo con las prescripciones municipales pertinentes, a fin de posibilitar 
la valoración y el costeo ulterior a cargo de las personas propietarias afectadas.

Artículo 66.  Documentación de los planes parciales urbanísticos.
1. Los planes parciales urbanísticos se componen, formalmente, de los documentos 

siguientes:
a) La memoria, y los estudios justificativos y complementarios.
b) Los planos de información, de ordenación, de proyecto y, si procede, de detalle de la 

urbanización.
c) Las normas reguladoras de los parámetros de uso y de edificación del suelo.
d) La evaluación económica y financiera, que debe contener el estudio y justificación de 

su viabilidad y un informe de sostenibilidad económica que pondere el impacto de las 
actuaciones previstas en las finanzas públicas de las administraciones responsables de la 
implantación y el mantenimiento de las infraestructuras y de la implantación y prestación de 
los servicios necesarios.

e) El presupuesto de las obras y los servicios.
f) El plan de etapas.
g) La división poligonal, si procede.
h) La justificación que se cumplen las determinaciones del planeamiento urbanístico 

general sobre movilidad sostenible.
i) La documentación medioambiental pertinente y, como mínimo, el informe 

medioambiental.
j) La justificación que se adecúa al programa de actuación urbanística municipal, si 

procede.
2. Los planes parciales urbanísticos que se refieran a ámbitos no delimitados 

previamente como sectores por el planeamiento urbanístico general deben contener una 
justificación específica de la adecuación de la promoción a lo que establecen los apartados 
1.d, 1.e y 8 del artículo 58, y se tienen que promover y tramitar con la denominación de 
planes parciales urbanísticos de delimitación.

Artículo 67.  Planes especiales urbanísticos de desarrollo.
1. En desarrollo de las previsiones del planeamiento territorial o del planeamiento 

urbanístico general, pueden aprobarse planes especiales urbanísticos si son necesarios para 
alcanzar las finalidades siguientes:

a) La protección del medio rural y del medio natural.
b) La protección de bienes catalogados.
c) El desarrollo del sistema urbanístico de comunicaciones y sus zonas de protección.
d) El desarrollo del sistema urbanístico de equipamientos comunitarios. Si el 

planeamiento urbanístico general no lo hace, pueden concretar el uso del equipamiento 
comunitario y la titularidad pública o privada.

e) El desarrollo del sistema urbanístico de espacios libres públicos.
f) La ordenación del subsuelo, si no es objeto de otra figura del planeamiento urbanístico 

derivado.
g) La identificación y la regulación de las masías, casas rurales y otras edificaciones a 

que se refieren los artículos 47.3 y 50.
h) Las actuaciones específicas en suelo no urbanizable a que se refiere el artículo 47.4.
i) La implantación de obras y usos relacionados con la actividad de camping y con el 

aparcamiento de caravanas, autocaravanas y remolques tienda previstos expresamente en 
el plan de ordenación urbanística municipal.
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j) La implantación de actividades vinculadas a la explotación de recursos naturales.
k) Cualquier otra finalidad análoga.
2. Los planes especiales urbanísticos de desarrollo previstos expresamente en el 

planeamiento territorial o en el planeamiento urbanístico general han de ajustar sus 
determinaciones a las del plan que desarrollan.

3. Los planes especiales urbanísticos de desarrollo no previstos expresamente en el 
planeamiento territorial o en el planeamiento urbanístico general no pueden sustituir en 
ningún caso el plan de ordenación urbanística municipal en su función de ordenación integral 
del territorio, por lo que no pueden alterar la clasificación del suelo ni pueden modificar los 
elementos fundamentales de la estructura general definidos por este planeamiento; en 
cambio pueden alterar otras determinaciones del planeamiento urbanístico general y 
establecer las limitaciones de uso que sean necesarias para alcanzar la finalidad que los 
justifica.

Artículo 68.  Planes especiales urbanísticos autónomos.
1. Pueden aprobarse planes especiales urbanísticos autónomos para implantar en el 

territorio infraestructuras no previstas en el planeamiento territorial o urbanístico relativas a 
los sistemas urbanísticos de comunicaciones o de equipamiento comunitario, de carácter 
general o local, salvo que la legislación sectorial aplicable a estas infraestructuras regule 
instrumentos específicos para ejecutarlas vinculantes para el planeamiento urbanístico.

2. Los planes especiales urbanísticos autónomos, además de las facultades que el 
artículo 67.3 determina para los planes especiales urbanísticos de desarrollo no previstos 
expresamente en el planeamiento territorial o urbanístico, pueden calificar el suelo necesario 
para la implantación de la infraestructura como sistema urbanístico, de carácter general o 
local, sin posibilidad, sin embargo, de alterar la calificación del suelo reservado por este 
planeamiento para sistemas urbanísticos generales.

Artículo 69.  Determinaciones y documentación de los planes especiales urbanísticos.
1. Los planes especiales urbanísticos contienen las determinaciones que exigen el 

planeamiento territorial o urbanístico correspondiente o, a falta de éste, las propias de su 
naturaleza y su finalidad, debidamente justificadas y desarrolladas en los estudios, los 
planos, las normas y los catálogos que procedan.

2. Los planes especiales urbanísticos autónomos deben calificar como sistema 
urbanístico, general o local, los terrenos vinculados a las infraestructuras que ordenan y 
deben establecer las demás determinaciones necesarias para su adecuado funcionamiento. 
La documentación de estos planos ha de contener el análisis de las distintas alternativas de 
emplazamiento planteadas y la justificación de la opción escogida y del cumplimiento de los 
requisitos que legitiman la aprobación del plan.

Artículo 70.  Planes de mejora urbana.
1. Los planes de mejora urbana tienen por objeto:
a) En suelo urbano no consolidado, de completar el tejido urbano o bien de cumplir 

operaciones de rehabilitación, de reforma interior, de remodelación urbana, de 
transformación de usos, de reurbanización, de ordenación del subsuelo o de saneamiento de 
poblaciones y otros de similares.

b) En el suelo urbano consolidado, de completar o acabar la urbanización, en los 
términos señalados por la letra b del artículo 30, y regular la composición volumétrica y de 
fachadas.

2. Los planes de mejora urbana que tengan por objetivo la reforma interior, la 
remodelación urbana, la transformación de usos, la reurbanización o completar el tejido 
urbano pueden:

a) Determinar operaciones urbanísticas que comporten el desarrollo del modelo 
urbanístico del ámbito de que se trate o bien su reconversión en cuanto a la estructura 
fundamental, la edificación existente o los usos principales.
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b) Establecer la sustitución integral o parcial de las infraestructuras de urbanización y la 
implantación de nuevas infraestructuras, por razones de obsolescencia o de insuficiencia 
manifiesta de las existentes o por las exigencias del desarrollo económico y social.

3. Los planes de mejora urbana que tengan por objetivo la ordenación específica del 
subsuelo para ámbitos determinados deben regular:

a) La posibilidad de aprovechamiento privado y, específicamente, de mantener o no, en 
todo o en parte, el aprovechamiento privado preexistente.

b) El uso del subsuelo, vinculado al uso público y a la prestación de servicios públicos, 
de acuerdo con lo que establece el artículo 39.

4. Los planes de mejora urbana que tengan por objetivo el cumplimiento de operaciones 
de mejora urbana no contenidas en el planeamiento urbanístico general requieren la 
modificación de éste, previamente o simultáneamente, a excepción de los supuestos en que 
no se alteren ni los usos principales, ni los aprovechamientos y las cargas urbanísticas, ni la 
estructura fundamental del planeamiento urbanístico general.

5. Los planes de mejora urbana que tengan por objetivo el cumplimiento de operaciones 
de revitalización del tejido urbano, para garantizar el mantenimiento o el restablecimiento de 
la calidad de vida, deben regular las condiciones de compatibilidad de los diversos usos del 
suelo.

6. Los planes de mejora urbana contienen las determinaciones propias de su naturaleza 
y su finalidad, debidamente justificadas y desarrolladas en los estudios, los planos y las 
normas correspondientes.

7. Se aplica a los planes de mejora urbana lo que establecen los artículos 65 y 66 para 
los planes parciales urbanísticos, a excepción de lo que disponen los apartados 3 y 4 del 
artículo 65 en cuanto a la reserva de suelo.

8. Los planes de mejora urbana deben concretar las reservas necesarias para los 
sistemas urbanísticos locales, si no lo ha hecho el planeamiento urbanístico general.

Artículo 71.  Catálogos de bienes protegidos y ordenanzas municipales.
1. Para conseguir la efectividad de las medidas urbanísticas de protección de 

monumentos, edificios, jardines, paisajes o bienes culturales, las administraciones 
competentes deben incluir en un catálogo los bienes que haya que proteger. Los catálogos, 
junto con las normas específicas, y de acuerdo con las categorías establecidas por la 
legislación sectorial aplicable, son parte integrante de la documentación imperativa del plan 
urbanístico correspondiente.

2. Los ayuntamientos, de acuerdo con la legislación de régimen local, pueden aprobar 
ordenanzas de urbanización y de edificación para regular aspectos que no son objeto de las 
normas de los planes de ordenación urbanística municipal, sin contradecir ni alterar sus 
determinaciones.

Artículo 72.  Proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras que tienen por finalidad poner 

en marcha la ejecución material de las determinaciones de los planes de ordenación 
urbanística municipal y de los planes urbanísticos derivados en los ámbitos de actuación 
urbanística.

2. Los proyectos de urbanización pueden hacer referencia a todas las obras de 
urbanización o únicamente a las obras de urbanización básicas, que comprenden las 
relativas al saneamiento, incluyendo los colectores de aguas pluviales, los colectores de 
aguas residuales y las actuaciones adecuadas relacionadas con la depuración de aguas 
residuales; la compactación y la nivelación de terrenos destinados a calles o vías, incluyendo 
el paso peatonal, y las redes de suministro y distribución de agua, de energía eléctrica y de 
conexión en las redes de telecomunicaciones. Si el proyecto de urbanización hace referencia 
sólo a las obras de urbanización básicas, se debe completar posteriormente con uno o 
diversos proyectos de urbanización complementarios.

3. Los proyectos de urbanización no pueden modificar las determinaciones del 
planeamiento que ejecutan.
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4. La documentación de los proyectos de urbanización debe comprender una memoria 
descriptiva de las características de las obras, el plano de situación debidamente 
referenciado y los planos de proyecto y de detalle, el pliego de prescripciones técnicas, las 
mediciones, los cuadros de precios, el presupuesto y el plan de etapas. Cuando el proyecto 
de urbanización comprende solamente las obras de urbanización básicas, debe establecer 
unos criterios y un presupuesto orientativo de las otras obras y gastos de urbanización, sin 
perjuicio que los proyectos de urbanización complementarios los concreten.

5. Cuando se pretenda la ejecución de las obras por fases, el proyecto de urbanización 
debe prever justificadamente esta contingencia. En este sentido, se entiende por fase la 
parte del polígono de actuación urbanística que, después de que sean ejecutadas las obras 
que comprende, pueden entrar en servicio inmediatamente porque no dependen 
funcionalmente de las obras pendientes de ejecución en el resto del polígono y permiten 
alcanzar la condición de solar en las parcelas resultantes.

CAPÍTULO II
Formulación y tramitación de las figuras del planeamiento urbanístico

Sección primera. Actos preparatorios para la formulación y la tramitación de 
las figuras del planeamiento urbanístico

Artículo 73.  Suspensión de tramitaciones y de licencias.
1. Los órganos competentes para la aprobación inicial de las figuras del planeamiento 

urbanístico pueden acordar, con la finalidad de estudiar su formación o la reforma, 
suspender la tramitación de planes urbanísticos derivados concretos y de proyectos de 
gestión urbanística y de urbanización, así como suspender el otorgamiento de licencias de 
parcelación de terrenos, de edificación, reforma, rehabilitación o derribo de construcciones, 
de instalación o ampliación de actividades o usos concretos y de otras autorizaciones 
municipales conexas establecidas por la legislación sectorial.

2. La aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico obliga a la 
administración competente a acordar las medidas enunciadas por el apartado 1, en los 
ámbitos en que las nuevas determinaciones comporten una modificación del régimen 
urbanístico. La administración competente también puede acordar dichas medidas en el 
caso de que se pretenda alcanzar otros objetivos urbanísticos concretos, los cuales deben 
ser explicitados y justificados.

3. Los acuerdos de suspensión de tramitaciones y de licencias a qué hacen referencia 
los apartados 1 y 2 debe publicarse en el boletín oficial correspondiente, y se tienen que 
referir, en cualquier caso, a ámbitos identificados gráficamente. En la información pública del 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refieren las suspensiones acordadas, se 
debe dar cumplimiento a lo que establece el artículo 8.5.a.

Artículo 74.  Plazo de suspensión de tramitaciones y de licencias.
1. Los efectos de la suspensión de tramitaciones y de licencias para ámbitos 

determinados no pueden durar más de un año en el caso regulado por el apartado 1 del 
artículo 73, o de dos años en el caso de acumulación de los supuestos regulados por los 
apartados 1 y 2 del artículo 73. Si no se ha adoptado ningún acuerdo de suspensión con 
anterioridad a la aprobación inicial del instrumento de planeamiento, la suspensión regulada 
por el apartado 2 del artículo 73 puede tener una duración máxima de dos años.

2. Una vez agotados los efectos del acuerdo de suspensión, no se puede adoptar 
ninguno de nuevo, para el mismo ámbito y para idéntica finalidad, hasta que no habrán 
transcurrido tres años desde la fecha de agotamiento de los efectos.

Artículo 75.  Consulta previa al desarrollo del suelo urbanizable.
1. Las personas interesadas pueden formular avances de un plan parcial urbanístico de 

delimitación, para consultar la viabilidad de la futura formulación y para que sirvan de 
orientación a la hora de hacer la redacción.
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2. Los avances a que se refiere el apartado 1 se presentan ante el órgano competente 
para la aprobación inicial y la aprobación provisional del plan parcial urbanístico que se 
proyecte, el cual tiene que emitir el informe correspondiente en el plazo de dos meses desde 
la presentación. En el plazo de diez días de haber-se emitido el informe, el avance debe 
someterse a consulta del órgano competente para la aprobación definitiva, que tiene que 
emitir el informe correspondiente en el plazo de dos meses desde la solicitud.

3. Los informes a que se refiere el apartado 2 tienen efectos administrativos internos, 
preparatorios de la redacción de los planes, y tienen que expresar las observaciones que los 
órganos que los emiten consideren adecuadas, en el marco de las competencias 
respectivas, o bien, si procede, las razones que fundamenten la inviabilidad de la propuesta. 
La falta de notificación de dichos informes una vez transcurrido un mes de la conclusión de 
los plazos establecidos para la emisión comporta la conformidad del órgano de que se trate 
hacia el contenido de la consulta formulada, sin perjuicio de la tramitación ulterior del plan 
parcial urbanístico de delimitación.

4. En caso de que el planeamiento urbanístico general municipal no esté adaptado a los 
objetivos de equilibrio del planeamiento territorial parcial, es obligatoria la consulta previa del 
avance del plan al que se refiere este artículo en relación con los planes parciales 
urbanísticos que desarrollen el suelo urbanizable delimitado o no delimitado. A tal fin, el 
avance del plan debe evaluar la transformación urbanística del suelo de conformidad con la 
legislación urbanística y si esta transformación se adecua a los objetivos de equilibrio 
mencionados atendiendo tanto a los suelos ya transformados como a los suelos pendientes 
de transformación.

Sección segunda. Atribución de competencias sobre el planeamiento 
urbanístico

Subsección primera. Formulación de las figuras del planeamiento urbanístico

Artículo 76.  Formulación de figuras del planeamiento urbanístico general.
1. Corresponde formular los planes directores urbanísticos a las entidades y organismos 

que determine la Comisión de Territorio de Cataluña, con la participación de los 
ayuntamientos afectados de acuerdo con lo previsto en el artículo 83.

2. Corresponde formular los planes de ordenación urbanística municipal y los programas 
de actuación urbanística municipal a los ayuntamientos.

3. Corresponde formular las normas de planeamiento urbanístico a el órgano 
correspondiente del departamento competente en materia de urbanismo, de oficio, en los 
supuestos especificados por los artículos 62 y 63, o a propuesta de los ayuntamientos.

Artículo 77.  Formulación de figuras del planeamiento urbanístico plurimunicipal.
1. La formulación de planes de ordenación urbanística plurimunicipales puede tener 

lugar:
a) Porque lo establece el planeamiento territorial o los planes directores urbanísticos.
b) Por el acuerdo unánime de los ayuntamientos interesados.
c) Si falta el acuerdo unánime de los ayuntamientos afectados, por acuerdo del 

Gobierno, previo informe de la Comisión de Territorio de Cataluña y el posterior 
pronunciamiento favorable adoptado por dos terceras partes de los municipios afectados, si 
representan a la mayoría de la población, o por la mayoría de municipios, si representan a 
dos terceras partes de la población. Si el pronunciamiento municipal no se acredita ante el 
Gobierno en el plazo de dos meses a partir de la fecha del requerimiento, se entiende que es 
emitido en sentido favorable a la formulación.

2. El acuerdo de formulación de un plan de ordenación urbanística plurimunicipal al 
amparo de lo que dispone la letra c del apartado 1 ha de determinar el organismo que lo 
tiene que redactar y la proporción en que los municipios incluidos tienen que contribuir a los 
gastos.
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3. Los ayuntamientos comprendidos en el ámbito de un plan de ordenación urbanística 
plurimunicipal formulado al amparo de la letra c del apartado 1 deben participar en su 
redacción y tienen que asumir las obligaciones que éste comporte.

4. La formulación de un plan de ordenación urbanística plurimunicipal no obsta para que 
cada uno de los ayuntamientos comprendidos en él pueda formular y tramitar, si procede, el 
propio programa de actuación urbanística municipal, cuya aprobación definitiva corresponde 
al órgano que establecen, según proceda, los artículos 79 y 80.

5. Diversos ayuntamientos de una comarca pueden acordar, si carecen de programas de 
actuación urbanística municipal propios, o en sustitución de los que tengan, formular 
programas de actuación urbanística que abarquen la totalidad o una parte de la comarca, 
con el contenido y la documentación que regulan los artículos 60 y 61 para los programas de 
actuación urbanística municipal. El acuerdo de formulación de los programas debe concretar 
los puntos a que se refiere el apartado 2.

6. La aprobación inicial y la aprobación provisional de los programas de actuación 
urbanística a que se refiere el apartado 5 corresponden al consejo comarcal pertinente, que 
simultáneamente tiene que conceder audiencia, en el plazo de un mes, a cada uno de los 
municipios afectados.

7. En el supuesto de que se formule un programa de actuación urbanística de ámbito 
comarcal, la aprobación inicial y la aprobación definitiva del planeamiento urbanístico 
derivado recogido por el programa corresponden al consejo comarcal.

8. Los ayuntamientos pueden acordar la formulación de figuras del planeamiento 
urbanístico derivado de carácter plurimunicipal.

Artículo 78.  Formulación del planeamiento urbanístico derivado.
1. Corresponde formular los planes especiales urbanísticos de desarrollo, los planes de 

mejora urbana y los planes parciales urbanísticos a los entes locales, a las entidades 
urbanísticas especiales o a los demás órganos competentes en materia de urbanismo, 
según corresponda, sin perjuicio de la iniciativa privada de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 101.

2. En el caso de los planes especiales urbanísticos autónomos a que se refiere el 
artículo 68, corresponde su formulación a la administración que tenga a su cargo la 
ejecución directa de las obras correspondientes a las infraestructuras que ordenan o, en el 
caso de infraestructuras de titularidad privada, a la persona titular.

Subsección segunda. Aprobación definitiva de las figuras del planeamiento 
urbanístico

Artículo 79.  Funciones de la Comisión de Territorio de Cataluña.
Corresponde a la Comisión de Territorio de Cataluña la aprobación definitiva de:
a) Los planes directores urbanísticos y las normas de planeamiento urbanístico.
b) Los planes de ordenación urbanística municipal y los programas de actuación 

urbanística municipal, si se refieren a municipios de más de 50.000 habitantes o capitales de 
comarca.

c) Los planes y programas urbanísticos plurimunicipales, en los siguientes supuestos:
Primero. Si se trata de un plan de ordenación urbanística o de un programa de actuación 

urbanística municipales tramitados por una comisión territorial de urbanismo.
Segundo. Si se trata de un plan de ordenación urbanística o de un programa de 

actuación urbanística municipales que comprenda algún municipio de más de 50.000 
habitantes o capital de comarca.

Tercero. Si el ámbito territorial del plan o programa afecta a más de una comisión 
territorial de urbanismo.

d) Los planes parciales urbanísticos de delimitación, si es competente, de acuerdo con lo 
establecido por las letras b o c, para aprobar el correspondiente plan de ordenación 
urbanística municipal.
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e) Los planes especiales urbanísticos autónomos a que se refiere el artículo 8. Si en el 
plazo de audiencia establecido por el artículo 85.8, el ayuntamiento afectado manifiesta 
disconformidad con el emplazamiento escogido para implantar una infraestructura o 
elemento de interés supramunicipal, salvo que dicho emplazamiento venga predeterminado 
por una decisión del Gobierno, la resolución definitiva del expediente debe adoptarse previo 
informe del departamento competente por razón de la materia con el fin de ponderar los 
intereses públicos que concurren.

Artículo 80.  Competencias de las comisiones territoriales de urbanismo.
Corresponde a las comisiones territoriales de urbanismo la aprobación definitiva de:
a) Los planes de ordenación urbanística municipal y los programas de actuación 

urbanística municipal cuya aprobación definitiva no corresponda a la Comisión de Territorio 
de Cataluña.

b) Los planes de mejora urbana y los planes parciales urbanísticos en el caso de que los 
entes locales no tengan atribuida o no deban ejercer esta competencia, de acuerdo con lo 
establecido por la presente ley.

c) Los planes especiales urbanísticos de desarrollo, salvo los que corresponde aprobar a 
los ayuntamientos de conformidad con el artículo 81.

d) Los planes y los programas urbanísticos plurimunicipales cuya aprobación definitiva 
no corresponda a la Comisión de Territorio de Cataluña.

e) Los planes parciales urbanísticos de delimitación que no corresponda aprobar a la 
Comisión de Territorio de Cataluña. .

Artículo 81.  Competencias de los ayuntamientos.
1. Corresponde a los ayuntamientos, sin perjuicio de lo que establece el artículo 77.7, 

una vez visto el informe de la comisión territorial de urbanismo competente, la aprobación 
definitiva de:

a) Los planes parciales urbanísticos que afectan a su término municipal y que son 
promovidos de acuerdo con las determinaciones de un plan de ordenación urbanística 
municipal o de un programa de actuación urbanística municipal.

b) Los planes de mejora urbana que afectan a su término municipal y que son 
promovidos de acuerdo con las determinaciones de un plan de ordenación urbanística 
municipal o de un programa de actuación urbanística municipal.

c) Los planes de mejora urbana a que hace referencia el artículo 70.4, in fine, siempre y 
cuando el municipio tenga un plan de ordenación urbanística municipal o un programa de 
actuación urbanística municipal y que no se alteren ni los usos principales, ni los 
aprovechamientos y las cargas urbanísticas, ni la estructura fundamental del planeamiento 
urbanístico general.

d) Los planes especiales urbanísticos a que hace referencia el artículo 67.1.d que 
afectan a su término municipal, siempre que se trate de equipamientos comunitarios de 
interés exclusivamente local y que sean promovidos de acuerdo con las determinaciones de 
un plan de ordenación urbanística municipal o de un programa de actuación urbanística 
municipal.

e) Los planes parciales urbanísticos de sectores de urbanización prioritaria.
2. En los supuestos del apartado 1, la competencia de los ayuntamientos se extiende a 

las modificaciones de los planes que la Administración de la Generalidad haya aprobado 
definitivamente con anterioridad.

3. Los ayuntamientos pueden determinar en el plan de ordenación urbanística municipal 
o en el programa de actuación urbanística municipal que la Administración de la Generalidad 
ejerza las competencias a que hacen referencia los apartados 1 y 2.
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Sección tercera. Plazos de formulación y procedimiento de tramitación de las 
figuras del planeamiento urbanístico

Artículo 82.  Plazos para la formulación de los planes de ordenación urbanística municipal y 
de los planes urbanísticos derivados.

1. Los planes de ordenación urbanística municipal deben formularse en el plazo que fije 
el planeamiento territorial, el plan director urbanístico o bien, en su defecto, a la Comisión de 
Territorio de Cataluña.

2. Los planes parciales urbanísticos referidos a sectores delimitados previamente, los 
planes especiales urbanísticos y los planes de mejora urbana se tienen que formular en los 
plazos que fijen el plan de ordenación urbanística municipal, el programa de actuación 
urbanística municipal o las normas de planeamiento urbanístico.

3. En el caso de que los planes a que se refieren los apartados 1 y 2 no se redacten en 
los plazos establecidos, a la Comisión de Territorio de Cataluña puede disponer que sean 
redactados por el órgano correspondiente del departamento competente en materia de 
urbanismo, si los órganos competentes incumplen el requerimiento pertinente.

4. En cualquier caso, los ayuntamientos y los otros órganos competentes pueden 
encomendar la formulación de los planes a que se refieren los apartados 1 y 2 a el órgano 
correspondiente del departamento competente en materia de urbanismo y pueden 
encomendar la tramitación a la comisión territorial de urbanismo competente.

Artículo 83.  Tramitación de los planes directores urbanísticos.
1. La aprobación inicial y la aprobación definitiva de los planes directores urbanísticos 

corresponden a la Comisión de Territorio de Cataluña. En todos los casos, los ayuntamientos 
afectados deben ser consultados antes de la aprobación inicial, por el plazo de un mes, 
respecto a los objetivos y propósitos generales de la iniciativa.

2. Los planes directores urbanísticos deben ponerse a información pública por un plazo 
de un mes. Una vez acabado el plazo de información pública, los planes deben someterse, 
también por un mes, al trámite de información a los entes locales comprendidos en el ámbito 
territorial respectivo.

3. Simultáneamente al trámite de información pública de un plan director urbanístico, se 
debe solicitar un informe a los departamentos interesados y a los organismos afectados por 
razón de sus competencias sectoriales, los cuales deben emitirlo en el plazo de un mes, 
salvo que una disposición autorice uno más largo.

4. Las personas físicas o jurídicas privadas pueden presentar propuestas para la 
formulación de los planes directores urbanísticos a los que se refiere el artículo 56.1.g. A tal 
efecto, la propuesta debe incorporar los siguientes documentos:

a) La memoria justificativa del interés territorial de la actuación y de su viabilidad técnica 
y económica atendiendo a los usos existentes o previstos en el entorno.

b) Los planos de emplazamiento y delimitación del ámbito de la actuación.
c) El esbozo de los planos de ordenación de la actuación.
En el plazo de tres meses a contar desde la presentación de la propuesta, la Comisión 

de Territorio de Cataluña debe decidir justificadamente si asume o no la iniciativa en la 
formulación del plan; si la asume, debe determinar a quien corresponde su elaboración. 
Previamente a la decisión, es preceptivo solicitar a los ayuntamientos afectados, y al Área 
Metropolitana de Barcelona si el alcance del plan afecta a algún municipio de este ámbito, 
que informen en el plazo de un mes sobre los efectos que podría tener la propuesta de plan 
en relación con los intereses públicos urbanísticos del municipio.

Transcurrido el plazo de tres meses, si el departamento competente en materia de 
urbanismo no ha notificado la resolución adoptada al respecto, se entiende que no asume la 
iniciativa. Si la Comisión asume la iniciativa en la formulación del plan, debe solicitarse de 
nuevo el informe de los municipios afectados antes de su aprobación inicial.
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Artículo 84.  Tramitación de las normas de planeamiento urbanístico.
1. La aprobación inicial y la aprobación provisional de las normas de planeamiento 

urbanístico corresponden a la Comisión de Territorio de Cataluña competente, de oficio o a 
propuesta de los entes locales, salvo que el ámbito territorial de las normas afecte a más de 
una comisión, en cuyo caso corresponde a a la Comisión de Territorio de Cataluña acordar la 
aprobación inicial y la definitiva.

2. Los trámites de información pública y de audiencia a los entes locales afectados y a 
los otros organismos que tengan que emitir informe preceptivo con relación a las normas de 
planeamiento urbanístico se ajustan en lo que establece el artículo 85 para la tramitación de 
los planes de ordenación urbanística municipal, salvo que, por razones de urgencia 
apreciadas por el Gobierno, una vez visto el informe de la Comisión de Territorio de 
Cataluña, y habiendo escuchado los entes locales afectados, a la Comisión de Territorio de 
Cataluña acuerde la entrada en vigor de las normas prescindiendo de estos trámites, en 
cuyo caso debe fijar un plazo concreto de vigencia, dentro del cual deben cumplirse 
adecuadamente los trámites mencionados.

Artículo 85.  Tramitación de los planes de ordenación urbanística municipal y de los planes 
urbanísticos derivados.

1. La aprobación inicial y la aprobación provisional de los planes de ordenación 
urbanística municipal y de los planes urbanísticos derivados que afectan al territorio de un 
único municipio corresponden, sin perjuicio de lo que establece el apartado 3, al 
ayuntamiento correspondiente. En el caso de los planes urbanísticos derivados en que la 
competencia de aprobación definitiva corresponda al ayuntamiento, se puede adoptar 
directamente el acuerdo de aprobación definitiva, una vez cumplido el trámite de información 
pública, prescindiendo de la aprobación provisional.

2. La aprobación inicial y la aprobación provisional del planeamiento urbanístico 
plurimunicipal, sin perjuicio de lo que establece el artículo 77.7, corresponden a:

a) El consejo comarcal correspondiente, si todos los municipios afectados por el plan 
quedan incluidos en el ámbito territorial de una misma comarca.

b) La comisión territorial de urbanismo correspondiente, si el ámbito territorial del plan 
abarca más de una comarca.

c) El director o directora general de Urbanismo, una vez visto el informe de las 
comisiones territoriales de urbanismo competentes afectadas, si el ámbito territorial del plan 
afecta más de una y más de una comarca.

d) Los ayuntamientos, en los supuestos a que se refiere el artículo 77.8, salvo que, 
habiendo sido formulado el plan a instancia de parte interesada, no haya acuerdo entre los 
ayuntamientos afectados, en cuyo caso el órgano competente es el que corresponda de los 
mencionados en las letras a, b y c.

3. La aprobación inicial y la aprobación provisional de los planes especiales urbanísticos 
de desarrollo y autónomos que tengan por objeto la implantación de sistemas urbanísticos 
de interés supramunicipal corresponden:

a) A la administración que los ha redactado, si tiene atribuidas competencias 
urbanísticas de tramitación o de aprobación de planes.

b) A la comisión territorial de urbanismo competente, en el resto de los casos, salvo que 
el ámbito territorial del plan afecte a más de una comisión, en cuyo caso la aprobación inicial 
y la definitiva corresponden a la Comisión de Territorio de Cataluña.

4. Los planes de ordenación urbanística municipal y los planes urbanísticos derivados, 
una vez se ha acordado la aprobación inicial, deben ponerse a información pública, por un 
plazo de un mes. Los edictos de convocatoria de la información pública deben enviarse en el 
plazo de diez días desde la adopción del acuerdo de aprobación inicial.

5. Simultáneamente al trámite de información pública de un plan de ordenación 
urbanística municipal o de un plan urbanístico derivado, hay que solicitar un informe a los 
organismos afectados por razón de sus competencias sectoriales, los cuales lo tienen que 
emitir en el plazo de un mes, salvo que una disposición autorice uno más largo.

6. (Derogado).
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7. Simultáneamente al trámite de información pública de un plan de ordenación 
urbanística municipal, se debe conceder audiencia a los ayuntamientos cuyo ámbito 
territorial confine con el del municipio que es objeto del plan.

8. Si un plan de ordenación urbanística municipal o un plan urbanístico derivado no es 
tramitado por el ayuntamiento afectado, ha de darse audiencia a este ayuntamiento por un 
plazo de un mes, simultáneamente al trámite de información pública.

9. En el supuesto de tramitación simultánea de diversas figuras del planeamiento 
urbanístico, o bien de éstas y de instrumentos de gestión, cada una de estas tramitaciones 
debe configurarse en expedientes separados. La ejecutividad de cada una de ellas queda 
supeditada a la del instrumento o la figura superior.

Artículo 86.  Tramitación de los planes parciales urbanísticos de delimitación.
Los planes parciales urbanísticos de delimitación se sujetan a la misma tramitación que 

se sigue para los planes de ordenación urbanística municipal, salvo lo que establece el 
artículo 85.7.

Artículo 86 bis.  Procedimiento de evaluación ambiental de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico.

1. La evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico que estén 
sometidos a la misma de acuerdo con la legislación en materia de evaluación ambiental de 
planes y programas se integra en el procedimiento de elaboración de los planes 
urbanísticos, de conformidad con la presente ley y con el reglamento que la desarrolla. Esta 
integración, de acuerdo con la legislación en materia de evaluación ambiental de planes y 
programas, conlleva necesariamente las siguientes actuaciones:

a) La elaboración, por el órgano o la persona que promueva el plan, de un informe de 
sostenibilidad ambiental preliminar y la entrega de este informe al órgano ambiental para que 
emita el documento de referencia, habiendo efectuado las consultas necesarias. El órgano 
promotor del plan puede realizar estas consultas si forma parte de la Administración de la 
Generalidad y lo comunica previamente al órgano ambiental. La comisión territorial de 
urbanismo competente ha de elaborar el informe territorial y urbanístico sobre el avance del 
plan, y remitirlo al órgano competente en materia ambiental para que lo incorpore al 
documento de referencia.

b) La elaboración, por el órgano o la persona que promueva el plan, de un informe de 
sostenibilidad ambiental de acuerdo con el documento de referencia.

c) El trámite de consultas a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, conjuntamente con el trámite de información pública del plan aprobado 
inicialmente, por un período mínimo de cuarenta y cinco días.

d) La elaboración, por el órgano o la persona que promueva el plan, de la memoria 
ambiental, con el acuerdo del órgano ambiental.

e) La toma en consideración, en la aprobación definitiva del plan, del informe de 
sostenibilidad ambiental, de la memoria ambiental y del acuerdo del órgano ambiental, 
mediante una declaración específica en la que, si hubiera discrepancias con los resultados 
de la evaluación ambiental, hay que justificar los motivos y las medidas adoptadas.

f) La publicidad del plan aprobado definitivamente, que debe cumplir los requisitos 
derivados del artículo 28 de la Ley 6/2009, de 28 de abril, de evaluación ambiental de planes 
y programas.

2. El procedimiento de decisión previa de evaluación ambiental de los planes 
urbanísticos que estén sometidos al mismo de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 6/2009 se 
rige por lo establecido por los artículos 15 y 16 de dicha ley, salvo que el promotor considere 
que el plan debe someterse a la evaluación ambiental. En este caso, se sigue directamente 
el procedimiento de evaluación ambiental.

3. En caso de que el plan urbanístico establezca actuaciones ejecutables directamente 
sin requerir el desarrollo de proyectos de obras posteriores y se tenga que someter al 
procedimiento de declaración de impacto ambiental, el estudio de impacto ambiental debe 
ser incorporado al plan y debe ser sometido a información pública conjuntamente con este. 
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La declaración de impacto ambiental debe efectuarse, según corresponda, antes de la 
aprobación provisional o antes de la aprobación definitiva del expediente.

Artículo 87.  Informe de las comisiones territoriales de urbanismo en la tramitación del 
planeamiento urbanístico derivado de aprobación municipal y comarcal.

1. Una vez los planes especiales urbanísticos, los planes de mejora urbana y los planes 
parciales urbanísticos han sido objeto de aprobación inicial, en los supuestos a que se 
refiere el artículo 81.1, los ayuntamientos deben solicitar un informe a la comisión territorial 
de urbanismo que proceda, la cual lo debe emitir y comunicar en el plazo de dos meses; de 
lo contrario, se entiende que el informe es favorable. Si a lo largo de la tramitación del plan 
se introducen cambios sustanciales en el documento aprobado inicialmente, antes de la 
aprobación definitiva del expediente, éste se tiene que someter nuevamente a informe de la 
comisión territorial de urbanismo.

2. Los informes a que se refiere el apartado 1 tienen que incluir las consideraciones que 
sean necesarias, fundamentadas en razones de racionalidad y funcionalidad urbanísticas y 
orientadas a la superación de contradicciones, a la enmienda de errores y a la mejora de la 
claridad y la precisión jurídicas y técnicas. En todo caso, son vinculantes, únicamente, las 
prescripciones que contengan fundamentadas en los motivos de interés supramunicipal y de 
legalidad especificados por los apartados 3 y 4.

3. Son motivos de interés supramunicipal, a los efectos de lo que establece el apartado 
2:

a) La coherencia con la planificación territorial, en cuanto a la cohesión territorial y a la 
organización correcta del desarrollo urbano.

b) La compatibilidad, la articulación y la conexión entre los elementos vertebradores del 
territorio de alcance supramunicipal y las infraestructuras de carácter local.

c) La compatibilidad con el riesgo preexistente, de acuerdo con los indicadores de los 
riesgos geológicos y de protección civil disponibles.

d) La adecuación a la planificación medioambiental y a la política de desarrollo 
sostenible.

e) La adecuación a las políticas supramunicipales de suelo, de vivienda, de gestión de 
los recursos naturales y de protección del patrimonio cultural, natural y científico.

4. Son motivos de legalidad, a los efectos de lo que establece el apartado 2, los relativos 
a:

a) La tramitación del planeamiento urbanístico.
b) El sometimiento a las determinaciones propias del planeamiento urbanístico de rango 

superior.
c) La adecuación a la legislación sectorial y urbanística.
d) La interdicción de la arbitrariedad.
5. Los informes a que se refiere el apartado 1 deben expresar la inviabilidad del 

planeamiento en tramitación, en el caso que las deficiencias constatadas no sean 
susceptibles de enmienda.

Artículo 88.  Entrega de la documentación de los planes urbanísticos derivados aprobados 
por los ayuntamientos.

Las administraciones locales competentes, una vez los planes urbanísticos derivados 
hayan sido aprobados definitivamente, deben entregar en el plazo de un mes a las 
comisiones territoriales de urbanismo que proceda, a los efectos de información, 
coordinación y archivo, la documentación técnica y administrativa completa. Esta entrega es 
condición para la publicación del acuerdo de aprobación definitiva de estos planes, sin 
perjuicio del régimen de comunicación de acuerdos regulado por la legislación municipal y de 
régimen local de Cataluña.
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Artículo 89.  Plazos para la tramitación de los planes urbanísticos derivados y de los 
proyectos de urbanización.

1. El plazo para adoptar la aprobación inicial de un plan urbanístico derivado es de tres 
meses desde la recepción de la documentación completa si no precisa las obras de 
urbanización básicas y de cuatro meses si las precisa.

2. Los planes urbanísticos derivados promovidos a instancia de parte interesada no se 
pueden inadmitir a trámite ni rechazar por falta de documentación, sino que debe acordarse 
la aprobación inicial o bien, si procede, la suspensión o la denegación, que deben ser 
motivadas.

3. La suspensión de las propuestas a que se refiere el apartado 2 se aplica por razón de 
defectos enmendables. Si no son enmendables, las propuestas se tienen que denegar. La 
denegación se puede fundamentar también en la falta de la justificación formal o sustantiva 
de los requerimientos exigidos por los artículos 58.1.d y e y 58.8, si se trata de planes 
parciales urbanísticos de delimitación. En todo caso, la paralización del expediente por 
causa imputable a la parte promotora produce la caducidad, de acuerdo con la legislación de 
procedimiento administrativo común.

4. Las propuestas de promoción de un plan urbanístico derivado cuyo ámbito territorial 
abarque más de un municipio formuladas a instancia de parte interesada tienen que ser 
presentadas a cada uno de los ayuntamientos afectados. Si éstos, en el plazo de un mes, no 
manifiestan su acuerdo para la tramitación conjunta, la parte promotora puede presentar el 
plan en el órgano que sea competente según lo que establece el artículo 85.2, el cual tiene 
que adoptar la resolución inicial en el plazo de dos meses desde la recepción de la 
documentación completa; en el caso de que haya acuerdo entre los ayuntamientos, este 
plazo empieza a contar desde la notificación del acuerdo.

5. El acuerdo de aprobación provisional de un plan urbanístico derivado debe adoptarse 
en el plazo de dos meses desde la conclusión del periodo de información pública establecido 
por el artículo 85.4, siempre y cuando que se disponga de la declaración de impacto 
ambiental pertinente, en los supuestos que sea preceptiva. La administración competente, 
una vez se haya adoptado el acuerdo de aprobación provisional del plan, dispone de un 
plazo de diez días para entregar el expediente completo al órgano a quien corresponde 
resolver la aprobación definitiva.

6. Los ayuntamientos aprueban inicialmente y definitivamente los proyectos de 
urbanización siguiendo la tramitación que establece el artículo 119.2. Sin embargo, la 
audiencia a las personas interesadas sólo es preceptiva en el caso de proyectos de iniciativa 
privada. Una vez aprobado inicialmente el proyecto, se ha de pedir un informe a los 
organismos públicos y establecer un plazo de un mes para que las empresas de suministro 
de servicios afectadas se pronuncien sobre el proyecto. Los ayuntamientos aprueban los 
proyectos de urbanización complementarios sin que sea preceptivo el trámite de información 
pública.

7. La Agencia Catalana del Agua debe emitir un informe sobre la solución de 
saneamiento propuesta en los proyectos de urbanización. En caso de adopción de la 
solución de saneamiento colectivo mediante las infraestructuras previstas en la planificación 
hidrológica, debe justificarse el pago de la correspondiente tasa por el acceso a las 
infraestructuras de saneamiento en alta antes de la aprobación definitiva del proyecto de 
urbanización.

Artículo 90.  Inactividad municipal y subrogación del Departamento de Política Territorial y 
Obras Públicas.

1. Los órganos urbanísticos correspondientes del departamento competente en materia 
de urbanismo pueden subrogarse de oficio previo requerimiento, por razones de interés 
público, en la competencia municipal o supramunicipal para la formulación o tramitación de 
las figuras del planeamiento urbanístico, si se produce un incumplimiento de los plazos 
establecidos. En el caso de incumplimiento de los plazos de tramitación establecidos por el 
artículo 89 respecto a los planes urbanísticos derivados, la subrogación puede producirse a 
instancia de las personas interesadas.
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2. Si ha transcurrido el plazo establecido para adoptar la resolución relativa a la 
aprobación inicial o provisional del planeamiento derivado, este se entiende aprobado, inicial 
o provisionalmente, según corresponda, por silencio administrativo positivo, siempre que la 
documentación esté completa al inicio del cómputo del plazo. En tal caso, los promotores 
pueden instar la subrogación del órgano correspondiente del departamento competente en 
materia de urbanismo para la aprobación definitiva del plan urbanístico derivado, órgano al 
que corresponde continuar la tramitación del expediente hasta su aprobación definitiva. La 
subrogación puede producirse también en cualquier momento del trámite si existe inactividad 
municipal.

3. El órgano que incoe un expediente de subrogación tiene que conceder audiencia al 
órgano originariamente competente y requerirlo a ejercer sus competencias. Si en el plazo 
de un mes no las ha ejercido, le tiene que reclamar, una vez acordada la subrogación, que le 
envíe una copia certificada de la documentación que integra el expediente, la cual se tiene 
que enviar en el plazo de los diez días siguientes a la reclamación.

Artículo 91.  Silencio administrativo positivo en la aprobación definitiva de planes 
urbanísticos y proyectos de urbanización.

1. En la tramitación de los planes de ordenación urbanística municipal y de los 
programas de actuación urbanística municipal y comarcal, se entiende que se produce 
silencio administrativo positivo si la resolución definitiva no se notifica en el plazo de cuatro 
meses desde la recepción del expediente completo por el órgano competente para la 
aprobación definitiva. En el caso de que se trate de planes urbanísticos plurimunicipales 
cuya aprobación inicial haya sido acordada por una comisión territorial de urbanismo o por el 
director o directora general de Urbanismo, el plazo es de tres meses y cuenta desde el 
acuerdo de aprobación provisional.

2. En la tramitación de los planes urbanísticos derivados cuya aprobación definitiva 
corresponda a los órganos urbanísticos de la Generalidad, se entiende que se produce 
silencio administrativo positivo si la resolución definitiva no se notifica en el plazo de tres 
meses desde la recepción del expediente completo por el órgano competente para la 
aprobación definitiva.

3. En la tramitación de los planes urbanísticos derivados la aprobación definitiva de los 
cuales corresponda a los ayuntamientos o a los consejos comarcales, se entiende que se 
produce silencio administrativo positivo si la resolución definitiva no se notifica en el plazo de 
dos meses desde la conclusión del periodo de información pública, siempre que se disponga 
de la declaración de impacto ambiental pertinente, en los supuestos que sea preceptiva, y 
que haya transcurrido el plazo establecido por el artículo 87.1 o que la comisión territorial de 
urbanismo competente haya emitido el informe correspondiente.

4. En la tramitación de los planes urbanísticos derivados cuya aprobación definitiva 
corresponda, por subrogación, a un órgano urbanístico de la Generalidad, se entiende que 
se produce silencio administrativo positivo si la resolución definitiva no se notifica en el plazo 
de dos meses desde la conclusión del periodo de información pública, salvo que el órgano 
originariamente competente ya haya cumplido este trámite, en cuyo caso el plazo es de tres 
meses desde la recepción del expediente completo por la comisión.

5. En el supuesto de que en la tramitación de una figura del planeamiento urbanístico se 
produzca un acuerdo que requiera la presentación de un texto refundido, la resolución 
subsiguiente del órgano que corresponda ha de dictarse dentro del plazo de dos meses 
desde que este texto haya sido presentado. En el caso de que en vez de un texto refundido 
deba presentarse nueva documentación necesaria para analizar el contenido del plan, la 
resolución ha de dictarse dentro del mismo plazo que la Ley fija para la aprobación definitiva 
del instrumento de planeamiento de que se trate. Si, una vez transcurridos dichos plazos, no 
se ha notificado ningún acto expreso, se entiende que ha existido silencio administrativo 
positivo y que se ha producido la aprobación definitiva del texto refundido o la compleción 
definitiva del expediente, con la documentación aportada.

6. En la aprobación definitiva de una figura del planeamiento urbanístico, los actos 
presuntos se pueden acreditar y hacer valer de acuerdo con lo que establece la legislación 
de procedimiento administrativo común, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 106 en 
cuanto a la ejecutividad de los planes.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 96  Texto refundido de la Ley de urbanismo

– 2472 –



7. La notificación de la aprobación definitiva de los proyectos de urbanización se tiene 
que producir en el plazo de dos meses desde la conclusión del plazo de información pública. 
De lo contrario, se entiende que el proyecto queda aprobado definitivamente por silencio 
administrativo positivo.

8. La notificación de la aprobación de los proyectos de urbanización complementarios 
debe efectuarse en el plazo de un mes desde la presentación de la documentación 
completa; de lo contrario, se entiende que es aprobado por silencio administrativo. En el 
caso de que se observen deficiencias, se otorga un plazo de quince días para enmendarlas 
y, mientras tanto, queda interrumpido el plazo para adoptar y notificar la aprobación, que 
debe hacerse en el plazo de un mes de haber sido enmendadas.

Artículo 92.  Tipo de resoluciones definitivas sobre el planeamiento urbanístico.
1. El órgano competente para la aprobación definitiva de una figura del planeamiento 

urbanístico puede adoptar la resolución que proceda de entre las siguientes:
a) La aprobación pura y simple del planeamiento, o bien con prescripciones de carácter 

puntual que no exijan un nuevo trámite de información pública.
b) La suspensión total o parcial del trámite de aprobación del planeamiento, por razón de 

deficiencias enmendables.
c) La denegación motivada de la aprobación del planeamiento, por razón de vicios o 

defectos no enmendables.
d) El retorno del expediente, si no es completo o falta algún trámite.
2. Los acuerdos de suspensión y de denegación a qué se refieren las letras b y c del 

apartado 1 adoptados por la Administración de la Generalidad sólo se pueden fundamentar 
en los motivos de interés supramunicipal, de legalidad y de racionalidad urbanística que 
especifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 87, aparte de la ponderación, respecto a la 
clasificación del suelo, de la trascendencia de los regímenes especiales de protección 
derivados del planeamiento territorial o de la legislación sectorial. En el caso de los planes 
parciales urbanísticos de delimitación, el acuerdo de denegación se puede fundamentar 
también en la falta de justificación formal o sustantiva de los requerimientos exigidos por los 
apartados 1.d, 1.e y 8 del artículo 58.

3. Las enmiendas a que se refieren los apartados 1.a y 1.b han ser introducidas en el 
planeamiento urbanístico por el organismo que haya aprobado el trámite anterior, el cual 
tiene que presentar nuevamente el documento enmendado a la aprobación definitiva del 
órgano competente, después de haber convocado, si lo determina el acuerdo de suspensión, 
y de acuerdo con lo que sea establecido por reglamento, un nuevo trámite de información 
pública. Si, una vez hecha la advertencia pertinente, dicho organismo no presenta el 
documento enmendado en el plazo de tres meses, se produce la caducidad del expediente, 
a menos que las personas promotoras soliciten subrogarse o que, por razones de interés 
general, resulte conveniente culminar el expediente y, en vista de ello, se subrogue el órgano 
competente para la aprobación definitiva.

4. El órgano competente de la Administración de la Generalidad para la aprobación 
definitiva de una figura del planeamiento urbanístico puede facultar a un órgano del 
departamento competente en la materia para dar conformidad al texto refundido o la 
documentación que cumpla las prescripciones señaladas en los acuerdos de aprobación 
definitiva y para ordenar la publicación del plan a efectos de la ejecutividad.

Artículo 93.  Desarrollo de los sectores urbanísticos en subsectores.
Los sectores sujetos a un plan de mejora urbana y los sectores de planeamiento parcial 

urbanístico pueden ser objeto de desarrollo por subsectores, siempre que se cumplan las 
condiciones siguientes:

a) Se justifiquen la conveniencia y la oportunidad de la promoción.
b) Se acredite el equilibrio del aprovechamiento urbanístico y de las cesiones y cargas 

entre el subsector y el resto del ámbito o, de lo contrario, se garantice el reequilibrio 
correspondiente mediante la cesión de terrenos a la administración actuante, a cuenta de la 
reparcelación ulterior.
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c) Se acredite la ordenación detallada de todo el sector, mediante un avance de 
planeamiento urbanístico derivado que abarque todo el sector y que se desarrolle en 
subsectores, con el fin de garantizar lo que establece el apartado b de este artículo.

No obstante, los planes urbanísticos derivados pueden ajustar la ordenación detallada 
del avance del planeamiento urbanístico derivado de la totalidad del sector.

Sección cuarta. Vigencia y revisión del planeamiento urbanístico

Artículo 94.  Vigencia indefinida del planeamiento urbanístico.
El planeamiento urbanístico, dado que es una disposición administrativa de carácter 

general, tiene vigencia indefinida y es susceptible de suspensión, modificación y revisión.

Artículo 95.  Revisión de los planes de ordenación urbanística municipal.
1. Los planes de ordenación urbanística municipal son objeto de revisión al cumplirse el 

plazo que se fija o al producirse las circunstancias que a este fin se especifican.
2. La Comisión de Territorio de Cataluña, si las circunstancias lo exigen, puede ordenar 

motivadamente, previa audiencia concedida a los entes locales afectados, la revisión 
anticipada de un plan de ordenación urbanística municipal de oficio, autorizarla a instancia 
de los entes locales afectados o bien acordarla a instancia de las entidades urbanísticas 
especiales o de los departamentos interesados.

3. La autorización pedida por las entidades locales afectadas a que se refiere el apartado 
2 se entiende otorgada si transcurren tres meses desde que se presentó a trámite sin que se 
haya notificado la resolución.

4. Son circunstancias que justifican la adopción del acuerdo de revisión de un plan de 
ordenación urbanística municipal, sin perjuicio de la tramitación de una modificación puntual 
cuando proceda, las disfunciones entre las disposiciones del plan de ordenación urbanística 
municipal y las necesidades reales de suelo para crear viviendas o para establecer 
actividades económicas.

5. En todos los casos, constituye una revisión del planeamiento general la adopción de 
nuevos criterios respecto a la estructura general y orgánica o el modelo de ordenación o de 
clasificación del suelo preestablecidos, así como la alteración del planeamiento general 
vigente que consiste en la modificación de la clasificación del suelo no urbanizable y que 
comporta, por sí misma o conjuntamente con las modificaciones aprobadas en los tres años 
anteriores, un incremento superior al 20% de la suma de la superficie del suelo clasificado 
por el planeamiento general como suelo urbano y del clasificado como suelo urbanizable que 
ya disponga de las obras de urbanización ejecutadas. La adaptación del planeamiento 
general municipal a las determinaciones de los planes directores urbanísticos no requiere en 
ningún caso la revisión del planeamiento general municipal.

Artículo 96.  Modificación de las figuras del planeamiento urbanístico.
La modificación de cualquiera de los elementos de una figura del planeamiento 

urbanístico está sujeta a las mismas disposiciones que rigen su formación, con las 
excepciones que se establezcan por reglamento y las siguientes particularidades:

a) En el caso de modificaciones de planes urbanísticos plurimunicipales cuya incidencia 
territorial quede limitada a un único término municipal, corresponde al ayuntamiento afectado 
por la modificación acordar su aprobación inicial y su aprobación provisional.

b) Las modificaciones de los sistemas urbanísticos de espacios libres, zonas verdes o de 
equipamientos deportivos quedan sujetas al procedimiento establecido por el artículo 98; en 
el caso de falta de resolución definitiva dentro de plazo, se entiende denegada la 
modificación.

c) Las modificaciones de instrumentos de planeamiento urbanístico que comporten un 
incremento del techo edificable, de la densidad del uso residencial o de la intensidad de los 
usos, o la transformación de los usos ya establecidos, quedan sujetas a las particularidades 
establecidas por los artículos 99 y 100.

d) Los trámites previos a la aprobación inicial de los planes directores urbanísticos, 
regulados por los artículos 76.1 y 83.1, no son exigibles a las modificaciones de los planes 
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directores urbanísticos de delimitación y ordenación de las áreas residenciales estratégicas y 
de los sectores de interés supramunicipal que se refieran únicamente a determinaciones 
propias del planeamiento derivado expresamente identificadas por el plan director. En estos 
casos, el trámite de información de las modificaciones de los planes a los entes locales 
comprendidos en el ámbito territorial respectivo ha de efectuarse simultáneamente al trámite 
de información pública de la propuesta de modificación aprobada inicialmente.

e) En el caso de modificaciones de los planes y programas a que se refieren las letras b 
y c del artículo 79, corresponde a la comisión territorial de urbanismo correspondiente la 
competencia para aprobarlas definitivamente, salvo que el ámbito territorial de la 
modificación afecte a más de una comisión territorial de urbanismo o que la modificación 
comporte una alteración de los sistemas urbanísticos de espacios libres, zonas verdes o 
equipamientos deportivos.»

Artículo 97.  Justificación de la modificación de las figuras del planeamiento urbanístico.
1. Las propuestas de modificación de una figura de planeamiento urbanístico tienen que 

razonar y justificar la necesidad de la iniciativa, y la oportunidad y la conveniencia en relación 
a los intereses públicos y privados concurrentes. El órgano competente para aprobar la 
modificación ha de valorar adecuadamente la justificación de la propuesta y, en el caso de 
hacer una valoración negativa, tiene que denegarla.

2. Al efecto de lo que establece el apartado 1, debe hacerse en cualquier caso una 
valoración negativa sobre las propuestas de modificación de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico general, en los supuestos siguientes:

a) Si suponen un incremento del techo edificable, de la densidad del uso residencial o de 
la intensidad de los usos o la transformación global de los usos anteriormente previstos en el 
supuesto de que el planeamiento anterior no se haya ejecutado y se trate de terrenos, bien 
de titularidad pública donde se haya adjudicado la concesión de la gestión urbanística, bien 
de titularidad privada que en los cinco años anteriores formaron parte de un patrimonio 
público de suelo y de vivienda, sin que concurran circunstancias sobrevenidas que 
objetivamente legitimen su modificación.

b) Cuando la ordenación propuesta no es coherente con el modelo de ordenación 
establecido por el planeamiento urbanístico general vigente o entra en contradicción con los 
principios de desarrollo urbanístico sostenible.

c) Cuando la ordenación propuesta comporta una actuación excepcional de acuerdo con 
el planeamiento territorial, sin que se hayan apreciado razones de interés territorial o 
estratégico, de acuerdo con las normas de ordenación territorial.

d) Cuando en la propuesta no hay una proyección adecuada de los intereses públicos.
2 bis. En el caso de modificaciones relativas a sistemas urbanísticos, y para que pueda 

apreciarse que existe una adecuada proyección de los intereses públicos, deben cumplirse, 
como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Debe darse un cumplimiento adecuado a las exigencias establecidas en el artículo 
98.1 en relación con el mantenimiento de la superficie y de la funcionalidad de los espacios 
libres, las zonas verdes o los equipamientos deportivos considerados por el planeamiento 
urbanístico como sistemas urbanísticos generales o locales.

b) No se puede reducir, en un ámbito de actuación urbanística, la superficie de los suelos 
calificados de sistema de espacios libres públicos o de sistema de equipamientos públicos 
en cumplimiento de los estándares mínimos legales.

c) Si la modificación consiste en un cambio de localización de un equipamiento de 
titularidad pública, no pueden empeorarse las condiciones de calidad o de funcionalidad para 
la implantación de los usos propios de esta calificación, y si los suelos ya eran de titularidad 
pública debe garantizarse esta titularidad para los nuevos terrenos que se propone calificar 
como equipamientos antes de que la modificación sea ejecutiva.

d) Si la modificación consiste en la reducción, en el ámbito del plan, de la superficie de 
los suelos calificados de equipamientos de titularidad pública, la reducción debe quedar 
convenientemente justificada en virtud de cualquiera de las siguientes circunstancias:
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Primero. Por la suficiencia de los equipamientos previstos o existentes para hacer frente 
a las necesidades.

Segundo. Por la innecesariedad de los terrenos para la prestación del servicio que 
motivaba su calificación, por el hecho de que el servicio en cuestión ha pasado a prestarse 
en otros terrenos de titularidad pública.

Tercero. Por el interés público prevaleciente de destinar los suelos a otro sistema 
urbanístico público.

e) Si se pretende compensar la supresión de la calificación de equipamiento de suelos 
que ya son de titularidad pública mediante la calificación como equipamientos de otros 
suelos de titularidad privada, la modificación debe garantizar la titularidad pública de los 
suelos antes de que la modificación sea ejecutiva.

Artículo 98.  Modificación de los sistemas urbanísticos de espacios libres, zonas verdes o 
de equipamientos deportivos.

1. La modificación de figuras del planeamiento urbanístico que tenga por objeto alterar la 
zonificación o el uso urbanístico de los espacios libres, las zonas verdes o los equipamientos 
deportivos considerados por el planeamiento urbanístico como sistemas urbanísticos 
generales o locales debe garantizar el mantenimiento de la superficie y de la funcionalidad 
de los sistemas objeto de la modificación. Los cambios propuestos de los terrenos 
calificados de equipamientos deportivos sólo pueden comportar que se ajuste la superficie 
cuando lo requiera el interés prevalente de su destino a espacio libre o zona verde.

2. La Comisión de Territorio de Cataluña aprueba definitivamente la modificación de las 
figuras de planeamiento a que se refiere el apartado 1, previo informe favorable de la 
comisión territorial de urbanismo competente.

3. La Comisión de Territorio de Cataluña, no obstante lo que dispone el apartado 2, en el 
caso de que un tercio del número legal de personas miembros de la Comisión de Territorio 
de Cataluña lo solicite, debe someter el expediente de modificación a dictamen de la 
Comisión Jurídica Asesora. En este supuesto, la resolución definitiva del expediente 
corresponde al Gobierno y sólo puede ser aprobatoria si el informe de la Comisión Jurídica 
Asesora es favorable.

4. La resolución definitiva de las modificaciones a que hace referencia el apartado 1 se 
tiene que adoptar en el plazo de dos meses desde la emisión del último informe. Si, una vez 
transcurrido este plazo, no se ha adoptado ninguna resolución expresa, se entiende que la 
modificación ha sido denegada.

5. La tramitación regulada por el apartado 2 no se aplica a las modificaciones 
mencionadas que sean incluidas en el procedimiento de revisión de un plan de ordenación 
urbanística municipal, ni tampoco a los ajustes en la delimitación de los espacios 
mencionados que no alteren la funcionalidad, ni la superficie, ni la localización en el territorio.

6. Las propuestas de modificación reguladas por los apartados 1 y 5 tienen que justificar 
en la memoria pertinente, y mediante la documentación gráfica que sea necesaria, que se 
cumple lo que establece este artículo.

7. Cuando la modificación de la figura de planeamiento a la que se refiere el apartado 1 
tenga por objeto la construcción de un equipamiento docente o sanitario de titularidad 
pública, previa declaración de interés general al efecto, no será exigible el mantenimiento de 
la superficie y funcionalidad de los suelos destinados a equipamientos deportivos.

Artículo 99.  Modificación de las figuras de planeamiento urbanístico general que supongan 
un incremento del techo edificable, de la densidad del uso residencial o de la intensidad, o la 
transformación de los usos.

1. Las modificaciones de instrumentos de planeamiento general que supongan un 
incremento del techo edificable, de la densidad del uso residencial o de la intensidad de los 
usos, o la transformación de los usos establecidos anteriormente deberán incluir en la 
documentación las siguientes especificaciones:

a) La identidad de todos los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las 
fincas afectadas, ya sean públicas o privadas, durante los cinco años anteriores al inicio del 
procedimiento de modificación, y los títulos en virtud de los cuales han adquirido los 
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terrenos. Esta especificación se lleva a cabo mediante la incorporación a la memoria de una 
relación de estas personas y de las correspondientes certificaciones expedidas por el 
Registro de la Propiedad y, en su caso, por el Registro Mercantil. En caso de falta de 
identificación del propietario en el Registro de la Propiedad deben hacerse constar los datos 
del catastro. También debe hacerse constar en la memoria la existencia, en su caso, de un 
adjudicatario de la concesión de la gestión urbanística, y su identidad.

b) La previsión, en el documento de la agenda o del programa de actuación del plan, de 
la ejecución inmediata del planeamiento y el establecimiento del plazo concreto para esta 
ejecución, que debe ser proporcionado a la magnitud de la actuación.

c) Una evaluación económica de la rentabilidad de la operación, en la que hay que 
justificar, en términos comparativos, el rendimiento económico derivado de la ordenación 
vigente y el que resulta de la nueva ordenación.

Esta evaluación debe incluirse en el documento de la evaluación económica y financiera, 
como separata.

2. Las modificaciones de instrumentos de planeamiento general a que se refiere el 
apartado 1 quedan también sujetas a las particularidades y tienen los efectos siguientes:

a) Si las determinaciones del planeamiento general que han de modificarse tienen una 
vigencia inferior a cinco años, requieren el informe favorable de la comisión territorial de 
urbanismo competente, previamente a su tramitación. El informe ha de solicitarse por parte 
de la administración competente para tramitarlo y se entiende emitido en sentido favorable si 
transcurren tres meses desde que se solicitó sin que se haya notificado. Los motivos que 
justifican la modificación deben estar explicitados convenientemente en la solicitud de 
informe y han de fundamentarse en razones de interés público debidamente enumeradas y 
objetivadas.

b) El incumplimiento de los plazos establecidos por la modificación para iniciar o para 
terminar las obras de urbanización o para edificar los solares resultantes comporta que la 
administración actuante adopte las medidas necesarias para que la actuación se ejecute o 
para volver a la ordenación anterior a la modificación.

3. Si las modificaciones de instrumentos de planeamiento general conllevan un 
incremento de techo edificable y se refieren a sectores o a polígonos de actuación 
urbanística sujetos a la cesión de suelo con aprovechamiento, deben establecer el 
porcentaje de cesión del 15% del incremento del aprovechamiento urbanístico.

Artículo 100.  Modificación de las figuras de planeamiento urbanístico que requieren un 
incremento de las reservas para sistemas urbanísticos.

1. Si la modificación de una figura del planeamiento urbanístico comporta un incremento 
de techo edificable, en el caso de suelo urbanizable, se tienen que incrementar 
proporcionalmente, como mínimo, los espacios libres y las reservas para equipamientos 
determinados por el artículo 65.3 y 4, y, en el caso de suelo urbano, se tiene que prever una 
reserva mínima para zonas verdes y espacios libres públicos de 20 m² por cada 100 m² de 
techo residencial y de 5 m² por cada 100 m² de techo de otros usos. Para computar estos 
estándares, debe aplicarse lo que establece el artículo 65.5. Además, si hace falta, se tiene 
que reservar suelo para equipamientos públicos en la cantidad adecuada para hacer frente a 
los requerimientos que derivan de la modificación.

2. Cuando la modificación del planeamiento comporta el aumento de la densidad del uso 
residencial, sin incremento de la edificabilidad, se tiene que prever una reserva 
complementaria de terrenos para sistemas de espacios libres y equipamientos de 10 m², 
como mínimo, por cada nueva vivienda, a menos que el aumento de densidad se destine a:

a) Viviendas de protección pública y no rebase el número de viviendas que resulta de 
aplicar el módulo de 70 m² al techo con este destino.

b) Alojamientos con espacios comunes complementarios, regulados en legislación 
aplicable en materia de vivienda, y no rebase el número de viviendas que resulta de aplicar 
el módulo de 70 m² al techo, incluidos los espacios comunes complementarios, con este 
destino.
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En caso de que esta reserva complementaria, por razones de imposibilidad material, no 
se pueda emplazar en el mismo ámbito de actuación, se puede sustituir por el equivalente de 
su valor económico, que el ayuntamiento competente tiene que destinar a alimentar un fondo 
constituido para adquirir zonas verdes o espacios libres públicos de nueva creación en el 
municipio.

2 bis. En suelo urbano consolidado, la modificación del planeamiento que, sin 
incrementar la edificabilidad, comporta la destinación parcial de la edificación de suelos 
residenciales plurifamiliares a viviendas de protección pública de conformidad con el artículo 
57.7 se sujeta a los requisitos siguientes:

a) No puede afectar a los solares adjudicados en un procedimiento de reparto equitativo 
de beneficios y cargas entre los propietarios afectados mientras no haya transcurrido el 
plazo para instruirlos establecido por el planeamiento previamente ejecutado o, si este no lo 
estableció, tres años desde que adquirieron la condición legal mencionada.

b) El parámetro urbanístico de la zona que regula la densidad del uso residencial sólo se 
aplica en la parte del techo que no se destina a vivienda de protección pública. El número 
máximo de viviendas de protección pública es el resultado de aplicar al techo construido con 
esta destinación la ratio de 70 m2 por vivienda.

3. En suelo urbano, cuando la modificación del planeamiento tiene por objeto la 
reordenación general de un ámbito que comporta la transformación global de los usos 
previstos por el planeamiento, ha de incorporar una reserva mínima de 22,5 m² por cada 100 
m² de techo residencial para zonas verdes, espacios libres públicos y equipamientos 
públicos. De esta reserva, se tiene que destinar un mínimo de 15 m² de suelo por cada 100 
m² de techo residencial a zonas verdes y espacios libres públicos. Asimismo, se tiene que 
incorporar una reserva para zonas verdes, espacios libres públicos y equipamientos públicos 
de 7,5 m² de suelo por cada 100 m² de techo destinado a otros usos. Estas reservas se 
aplican sobre la totalidad del techo edificable del ámbito. A los efectos anteriores, computan 
las reservas que se han obtenido o se han previsto para cualquier uso por razón del destino 
del ámbito en cuestión de acuerdo con el planeamiento anterior y se ha de aplicar lo que 
establece el artículo 65.5.

4. Cuando la modificación del planeamiento tiene por objeto una actuación de dotación 
deben incrementarse las reservas para zonas verdes, espacios libres y equipamientos de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Si la modificación comporta transformación de los usos preexistentes, deben 
cumplirse las reservas mínimas establecidas en el apartado 3.

b) Si la modificación comporta únicamente un incremento de techo edificable o de la 
densidad, se incrementarán las reservas de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 
2 respectivamente.

c) Las mayores reservas exigidas con arreglo a las letras a y b deben situarse en la 
parcela o parcelas a las que la modificación de planeamiento asigne el mayor 
aprovechamiento urbanístico. Si ello no es posible, las nuevas reservas se pueden:

1.º Situar en un ámbito de actuación discontinuo o, fuera del ámbito de actuación, 
adscribirlas para obtener los terrenos afectados en una clase distinta de suelo, siempre que 
sean accesibles a una distancia no superior a quinientos metros desde de las parcelas 
donde se sitúe el mayor aprovechamiento urbanístico.

2.º Sustituir por el equivalente en techo edificado o edificable en las parcelas a las que se 
asigne el mayor aprovechamiento con destino al sistema urbanístico de equipamiento 
comunitario de titularidad pública, o por su valor en metálico con destino a conservar, 
administrar o ampliar el patrimonio público de suelo y de vivienda.
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Sección quinta. Iniciativa y colaboración de los y de las particulares en el 
planeamiento urbanístico

Artículo 101.  Iniciativa privada en la formulación de planes urbanísticos.
1. La iniciativa privada puede formular planes especiales urbanísticos, planes de mejora 

urbana y planes parciales urbanísticos de acuerdo con el planeamiento urbanístico general 
aplicable.

2. Las personas promotoras de los planes urbanísticos a que se refiere el apartado 1 
tienen derecho, si lo autoriza el ayuntamiento con la finalidad de facilitar la redacción del 
planeamiento, a obtener los datos informativos necesarios de los organismos públicos y a 
ser beneficiarias de las ocupaciones temporales que hagan falta para la ejecución del plan, 
de acuerdo con la legislación reguladora de la expropiación forzosa.

3. La iniciativa privada no tiene derecho al trámite para la aprobación de las propuestas 
de modificación de los planes de ordenación urbanística municipal que presente. Sin 
embargo, el ayuntamiento puede asumir expresamente la iniciativa pública para formularlas.

Artículo 102.  Especificidades de los planes urbanísticos derivados de iniciativa privada.
1. Los planes urbanísticos derivados de iniciativa privada, además de incluir las 

determinaciones establecidas con carácter general por esta Ley, deben contener 
documentación específica referida a:

a) La estructura de la propiedad del suelo afectado.
b) La viabilidad económica de la promoción.
c) Los compromisos que se adquieren.
d) Las garantías de cumplimiento de las obligaciones contraídas.
2. Las garantías a que se refiere el apartado 1.d deben responder también de las 

sanciones que se puedan imponer por razón de infracciones urbanísticas en materia de 
ejecución de obras de urbanización y de las indemnizaciones que corresponda 
eventualmente satisfacer, y deben actualizarse, si procede, en función del presupuesto de 
los proyectos complementarios de urbanización. En el supuesto de que sean ejecutadas, 
estas garantías tienen que ser repuestas.

3. Los planes urbanísticos a que se refiere el apartado 1 se tramitan de acuerdo con lo 
que establece con carácter general esta Ley para los planes urbanísticos derivados, con las 
especificidades siguientes:

a) Deben citarse personalmente al trámite de información pública a las personas 
propietarias de los terrenos que sean comprendidos, salvo que el plan sea formulado por la 
totalidad de las personas propietarias de la superficie afectada y este hecho se acredite 
mediante un documento público en que se haga constar la estructura de la propiedad del 
suelo.

b) Debe notificarse individualmente a las personas propietarias de los terrenos la 
aprobación definitiva del plan, si se produce.

4. El acto de aprobación de los planes urbanísticos a que se refiere el apartado 1 puede 
imponer las condiciones, las modalidades y los plazos que sean procedentes o 
convenientes, siempre bajo el principio de proporcionalidad.
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CAPÍTULO III
Efectos de la aprobación de las figuras del planeamiento urbanístico

Sección primera. Publicidad, ejecutividad y obligatoriedad del planeamiento 
urbanístico

Artículo 103. Publicidad  de los instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística.
1. Los instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística son públicos. Todo el 

mundo puede consultarlos en todo momento, informarse de su contenido y obtener copias 
en el ayuntamiento correspondiente o en el Registro urbanístico de Cataluña.

2. El Registro urbanístico de Cataluña garantiza la publicidad de los instrumentos de 
planeamiento y de gestión urbanística en vigor mediante la consulta pública presencial y 
telemática, en formato interoperable, de los instrumentos que en él están depositados.

3. La publicación en el “Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya” de los acuerdos de 
aprobación definitiva de los planes urbanísticos adoptados por la Administración de la 
Generalitat debe incluir el enlace al Registro urbanístico de Cataluña que permita hacer la 
consulta telemática del contenido de los documentos que conforman el plan, con el fin de 
facilitar el acceso inmediato al contenido de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

3 bis. En el plazo máximo de dos meses desde la firmeza en vía administrativa de los 
instrumentos de gestión urbanística aprobados y de sus modificaciones, los ayuntamientos 
deben enviar una copia completa del expediente a la Administración de la Generalitat, que 
tiene que incluir la documentación y los datos en el Registro urbanístico de Cataluña para 
permitir la consulta telemática, en formato interoperable, del contenido de los documentos 
que lo conforman y así facilitar el acceso inmediato al contenido de los instrumentos de 
gestión urbanística correspondientes, garantizando el cumplimiento de la legislación en 
materia de protección de datos. Por orden del consejero o consejera competente en la 
materia, deben establecerse los datos genéricos y específicos que los ayuntamientos tienen 
que enviar al Registro, así como el formato y el protocolo de envío de los datos y de los 
documentos asociados a los expedientes de planeamiento y de gestión urbanística y la fecha 
en que tiene que ser operativa esta nueva forma de funcionamiento.

4. Todo el mundo tiene derecho a ser informado por escrito por el ayuntamiento que 
corresponda, en el plazo de un mes a contar de la solicitud, del régimen urbanístico aplicable 
a una finca o a un sector de suelo, mediante la emisión de certificados de régimen 
urbanístico. Los titulares del derecho de iniciativa en las actuaciones de urbanización ejercen 
el derecho de consulta mediante la solicitud de los correspondientes certificados de régimen 
urbanístico o, en el caso del suelo urbanizable no delimitado, mediante el procedimiento de 
consulta establecido por el artículo 75.

5. La publicidad relativa a una urbanización de iniciativa privada debe explicitar la fecha 
de aprobación definitiva del plan correspondiente y el órgano administrativo que la ha 
dispuesto, y no puede contener ninguna indicación contradictoria con el contenido de dicho 
plan.

Artículo 104.  Publicidad y obligaciones de los convenios urbanísticos.
1. Los convenios urbanísticos tienen que integrar la documentación del planeamiento o 

del instrumento de gestión al cual se refieren, se tienen que someter a la información pública 
correspondiente y pueden ser objeto de consulta una vez aprobados.

2. Las administraciones públicas con competencias urbanísticas y las entidades 
urbanísticas especiales tienen que garantizar la consulta presencial y por medios telemáticos 
de los convenios urbanísticos que suscriben y tienen que enviar una copia al Departamento 
de Política Territorial y Obras Públicas en el plazo de un mes desde su aprobación, para que 
sean insertados en la sección de convenios urbanísticos del instrumento de divulgación 
telemática del planeamiento urbanístico de la Administración de la Generalidad. En los 
municipios de menos de cinco mil habitantes que no disponen de los medios técnicos 
necesarios, el acceso telemático al contenido de los convenios urbanísticos se puede hacer 
mediante la conexión con el instrumento de divulgación telemática del planeamiento 
urbanístico de la Administración de la Generalidad.
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3. Los convenios urbanísticos tienen que especificar en una cláusula las obligaciones de 
publicidad a que están sometidos para el conocimiento de las partes signatarias.

4. Los convenios urbanísticos obligan exclusivamente a las partes que los han firmado, y 
en ningún caso condicionan las competencias públicas en materia de planeamiento 
urbanístico, las cuales no pueden ser objeto de transacción, y no pueden comportar para las 
personas propietarias obligaciones o cargas adicionales o más costosas que las 
establecidas por la legislación aplicable.

Artículo 105.  Certificados de régimen urbanístico.
1. Todo el mundo puede pedir informes referidos al aprovechamiento urbanístico o, en 

general, a las determinaciones urbanísticas aplicables a una o unas fincas concretas, en el 
ayuntamiento competente, que tiene que notificar los certificados en el plazo de un mes 
desde la presentación de la solicitud en el registro general del ayuntamiento.

2. El certificado de régimen urbanístico a que se refiere el apartado 1, si la finca objeto 
de consulta es edificable, tiene una vigencia de seis meses, a contar desde la notificación a 
las personas interesadas. Sin perjuicio de las prescripciones de la legislación sectorial, es 
preceptivo otorgar las licencias de edificación que sean solicitadas en la forma establecida 
por la legislación de régimen local dentro de este plazo de vigencia y que carezcan de 
defectos incorregibles, siempre que el proyecto se ajuste a las normas vigentes en el 
momento de la solicitud del certificado, de acuerdo con el contenido de éste. En este 
supuesto, la solicitud de la licencia no se ve afectada por la suspensión potestativa de 
licencias regulada por el artículo 73.1.

3. Los certificados de régimen urbanístico, en caso de que se refieran a fincas que no 
sean susceptibles de obtener licencia directamente, y también los informes a que hace 
referencia el artículo 75 tienen una vigencia de seis meses, y la alteración, dentro de este 
plazo, de las determinaciones y previsiones que se hagan constar en estos documentos, 
puede dar derecho a las personas titulares del derecho de iniciativa a la indemnización de 
los gastos en que hayan incurrido por la elaboración de los proyectos que devengan inútiles.

Artículo 106.  Ejecutividad y obligatoriedad del planeamiento urbanístico.
1. Las diversas figuras del planeamiento urbanístico cuya aprobación definitiva 

corresponde a la Administración de la Generalidad son ejecutivas a partir de la publicación 
en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya del acuerdo de aprobación definitiva y de 
las normas urbanísticas correspondientes. Por lo que se refiere al planeamiento urbanístico 
cuya aprobación definitiva corresponda a los municipios, es aplicable lo que establezca la 
legislación de régimen local.

2. Los y las particulares y la Administración pública quedan obligados al cumplimiento de 
las disposiciones sobre ordenación urbanística contenidas en esta Ley y en los instrumentos 
de planeamiento y de gestión que se deriven.

3. La constitución de la garantía a que se refiere el artículo 107.3 es condición de 
eficacia de la ejecutividad de los planes urbanísticos derivados y de los proyectos de 
urbanización de iniciativa privada. El plazo para acreditar la constitución de la garantía ante 
la administración urbanística que corresponda es de un año. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya acreditado, la administración debe requerir a las personas obligadas que 
cumplan su obligación y les ha de advertir que, si no lo efectúan en el plazo concedido a tal 
fin, la tramitación del plan queda sin ningún efecto, de acuerdo con lo que se establezca por 
reglamento.

4. (Derogado).
5. Los diferentes departamentos ejercen, de acuerdo con las disposiciones de los planes 

urbanísticos, las facultades que les correspondan según la legislación aplicable por razón de 
la materia.

Artículo 107.  Publicación de la aprobación definitiva de las figuras del planeamiento 
urbanístico.

1. Los acuerdos de aprobación definitiva de todos los instrumentos del planeamiento 
urbanístico deben publicarse en el diario o boletín oficial correspondiente y tienen que indicar 
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expresamente el lugar y los medios adecuados para que se puedan ejercer correctamente 
los derechos de consulta y de información.

2. Si un instrumento del planeamiento urbanístico es aprobado por silencio administrativo 
positivo, el órgano competente para acordar la aprobación definitiva tiene que ordenar, de 
oficio o a instancia de parte interesada, la publicación de la aprobación en el diario o boletín 
oficial correspondiente y, en su caso, tiene que hacer las notificaciones que correspondan.

3. Para la publicación del acuerdo de aprobación definitiva de los planes urbanísticos 
derivados y de los proyectos de urbanización de iniciativa privada, es requisito previo que se 
asegure la obligación de urbanizar mediante la constitución de la garantía correspondiente, 
por el importe del 12% del valor de las obras de urbanización.

4. Para la publicación de la aprobación definitiva de un plan parcial urbanístico, en los 
supuestos a que hace referencia el artículo 89.8, es requisito previo que se haya aprobado 
definitivamente el proyecto o los proyectos de urbanización de todos los polígonos de 
actuación urbanística que integran el sector.

5. La entrega a la comisión territorial de urbanismo correspondiente de la documentación 
a que hace referencia el artículo 88 es condición para la publicación del acuerdo de 
aprobación definitiva de los planes urbanísticos derivados adoptado por las administraciones 
locales competentes.

Sección segunda. Efectos del planeamiento urbanístico sobre las 
construcciones y los usos preexistentes

Artículo 108.  Edificios y usos fuera de ordenación o con volumen disconforme.
1. Quedan fuera de ordenación con las limitaciones señaladas por los apartados 2 y 3, 

las construcciones, las instalaciones y los usos que, por razón de la aprobación del 
planeamiento urbanístico, queden sujetos a expropiación, cesión obligatoria y gratuita, 
derribo o cese.

2. En las construcciones e instalaciones que están fuera de ordenación no pueden 
autorizarse obras de consolidación ni de aumento de volumen, salvo las reparaciones que 
exijan la salubridad pública, la seguridad de las personas o la buena conservación de dichas 
construcciones e instalaciones, así como las obras destinadas a facilitar la accesibilidad y la 
supresión de barreras arquitectónicas de conformidad con la legislación sectorial en esta 
materia. Las obras que se autoricen en ellas no suponen aumento del valor ni en el caso de 
expropiación ni en el caso de reparcelación.

3. Los cambios de uso de las construcciones y las instalaciones que están fuera de 
ordenación se pueden autorizar en los supuestos y las condiciones regulados por el artículo 
53.3.f).

4. Las construcciones e instalaciones que tengan un volumen de edificación disconforme 
con los parámetros imperativos de un nuevo planeamiento urbanístico, pero que no queden 
fuera de ordenación, se sujetan al siguiente régimen, siempre que no estén situadas en 
espacios naturales protegidos, en los que no pueden autorizarse estas actuaciones:

a) Deben autorizarse obras de consolidación y obras de rehabilitación, incluidas las de 
gran rehabilitación, siempre que el planeamiento urbanístico no las limite de acuerdo con lo 
establecido en la letra c.

b) Deben autorizarse los usos y actividades que sean conformes con el nuevo 
planeamiento.

c) En todos los casos, los planes urbanísticos regulan en qué supuestos el grado de 
disconformidad con los parámetros de ocupación y profundidad edificable, altura máxima o 
edificabilidad máxima comporta vulneración de las condiciones básicas de la nueva 
ordenación, pudiendo limitar, en estos supuestos, las obras de rehabilitación autorizables. 
También pueden sujetar la autorización de las obras de gran rehabilitación a la adecuación 
del edificio a la totalidad o algunas de las determinaciones del planeamiento.

d) Deben autorizarse las obras de incremento del volumen o del techo construido de 
acuerdo con los nuevos parámetros reguladores del planeamiento urbanístico, siempre que 
no comporten un mayor grado de disconformidad.
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e) Se autorizarán los incrementos de viviendas o establecimientos siempre de acuerdo 
con las determinaciones del planeamiento urbanístico sobre densidad o número máximo de 
viviendas o de establecimientos aplicables a los edificios disconformes.

4 bis. En las construcciones e instalaciones que están fuera de ordenación o que tienen 
un volumen disconforme también deben autorizarse las obras necesarias para retirar 
elementos peligrosos para la salud pública y sustituirlos por otros de condiciones funcionales 
similares. En relación con las construcciones e instalaciones fuera de ordenación, las obras 
que se autoricen no comportan aumento del valor ni en el caso de expropiación ni en el caso 
de reparcelación.

4 ter. Si la construcción está fuera de ordenación porque está afectada parcialmente por 
una nueva alineación de vial sujeto a cesión gratuita, pero no está incluida en ningún sector 
de planeamiento derivado ni en ningún polígono de actuación urbanística, se le aplica el 
régimen establecido por el apartado 4.

5. Los usos preexistentes a un nuevo planeamiento urbanístico pueden mantenerse 
siempre que no estén situados en espacios naturales protegidos y mientras no sean 
incompatibles con este, y siempre que se adapten a los límites de molestia, nocividad, 
insalubridad y peligro que establezca para cada zona la nueva reglamentación.

Los usos preexistentes a un nuevo planeamiento urbanístico que no sean conformes con 
el régimen de usos que este establece se consideran en situación de fuera de ordenación 
cuando el nuevo planeamiento los declare incompatibles y los sujete a cese de forma 
expresa. Los usos en situación de fuera de ordenación no pueden ser objeto de cambios de 
titularidad ni de renovación de las licencias de uso u otras autorizaciones sometidas a plazo, 
y debe acordarse, en estos supuestos, su cese inmediato.

Cuando la autorización de estos usos no está sometida a plazo, pueden revocarse las 
autorizaciones correspondientes, sin perjuicio de las indemnizaciones que correspondan de 
acuerdo con la legislación aplicable.

En el resto de casos de disconformidad, salvo las construcciones e instalaciones 
situadas en espacios naturales protegidos, los usos preexistentes pueden mantenerse y 
pueden ser objeto de cambios de titularidad.

6. Las figuras del planeamiento urbanístico han de contener las disposiciones pertinentes 
para resolver todas las cuestiones que las nuevas determinaciones urbanísticas planteen 
con relación a las preexistentes.

7. Las construcciones y las instalaciones a las cuales no se puedan aplicar las medidas 
de restauración reguladas por el capítulo II del título séptimo y que no se ajusten al 
planeamiento quedan en situación de fuera de ordenación o de disconformidad, según 
corresponda en aplicación de los apartados del 1 al 6. En todos los casos, quedan fuera de 
ordenación las edificaciones implantadas ilegalmente en suelo no urbanizable.

Sección tercera. Legitimación de expropiaciones por razones urbanísticas

Artículo 109.  Legitimación de las expropiaciones.
1. La aprobación de un plan urbanístico, de un polígono de actuación urbanística, de un 

proyecto de urbanización, de un proyecto de actuación específica de acuerdo con el artículo 
48 bis, o de un proyecto de delimitación de suelo para el patrimonio público, de acuerdo con 
el artículo 161, implica la declaración de utilidad pública de la finalidad a la que se destinan 
los bienes afectados, así como la necesidad de ocupar los bienes o adquirir los derechos 
indispensables para la finalidad de la expropiación. La expropiación tiene que abarcar todas 
las superficies e instalaciones necesarias para garantizar el pleno valor, el rendimiento y la 
funcionalidad de los bienes de que son objeto.

2. Las personas físicas o jurídicas subrogadas en las facultades de los organismos 
competentes para la ejecución de planes urbanísticos determinados o de las obras 
correspondientes pueden ser beneficiarias de las expropiaciones que se deriven.

3. Los terrenos de cualquier clase que se expropien por razones urbanísticas tienen que 
ser destinados a las finalidades determinadas por el planeamiento urbanístico, y tendrán que 
ser revertidos en los supuestos que establezca la legislación aplicable.
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4. El coste de las expropiaciones llevadas a cabo por razones urbanísticas se puede 
repercutir sobre las personas propietarias que resulten especialmente beneficiadas por la 
actuación urbanística, mediante la imposición de contribuciones especiales.

5. El justiprecio de una expropiación llevada a cabo por razones urbanísticas puede ser 
constituido, si hay acuerdo entre las partes, por una finca futura, que la administración 
expropiante o bien la persona beneficiaria de la expropiación tendrá que transmitir a la 
persona expropiada.

6. Las expropiaciones llevadas a cabo por razones urbanísticas se tienen que inscribir en 
el Registro de la Propiedad, en los términos que establece la legislación hipotecaria.

7. Las personas ocupantes legales de inmuebles afectados por razones urbanísticas que 
tengan su residencia habitual tienen el derecho de realojamiento o de retorno, en los 
términos establecidos por la legislación aplicable, tanto si se actúa por expropiación como si 
se trata de una actuación aislada no expropiatoria.

Artículo 110.  Supuestos legitimadores de las expropiaciones por razones urbanísticas.
1. La expropiación forzosa por razones urbanísticas se puede aplicar en los supuestos 

siguientes:
a) Como sistema de actuación para la ejecución del planeamiento urbanístico en el 

marco de un polígono de actuación urbanística o de un sector de planeamiento urbanístico 
derivado, de acuerdo con lo que establecen los artículos 152 a 155.

b) Para la ejecución de los sistemas urbanísticos de carácter público, de acuerdo con lo 
que establecen los artículos 34.8 y 113, incluidos los sistemas urbanísticos de equipamiento 
comunitario de servicios técnicos amparados en un proyecto de actuación específica de 
conformidad con el artículo 48 bis.

c) Para la adquisición de terrenos comprendidos en áreas destinadas al patrimonio 
público de suelo y de vivienda y para la adquisición de terrenos destinados a vivienda de 
protección pública, si lo determina el planeamiento.

d) Por razón de la falta de participación de los propietarios o propietarias en el sistema 
de reparcelación, según lo que establece el capítulo III del título cuarto, que regula las 
modalidades.

e) Por razón del incumplimiento de la función social de la propiedad, en los supuestos 
siguientes:

Primero. Que se cometan infracciones urbanísticas muy graves en materia de 
parcelación, de uso del suelo y de edificación.

Segundo. Que se incumplan los plazos establecidos para ejecutar las obras de 
urbanización o para edificar los solares resultantes.

Tercero. Que se incumplan los plazos que el planeamiento urbanístico establece para 
iniciar o para acabar la edificación de viviendas de protección pública.

Cuarto. Que los propietarios o propietarias de inmuebles no hagan las obras de 
adaptación que sean requeridas para la seguridad de las personas o las obras que sean 
determinadas por los planes, las normas o los proyectos de carácter histórico, arqueológico 
o artístico.

Quinto. Que se incumplan los deberes que comportan las diversas modalidades del 
sistema de reparcelación.

Sexto. Que se incumplan los deberes o las condiciones impuestos a los propietarios o 
propietarias en el supuesto de liberación de bienes de la expropiación regulada por el 
artículo 111.

2. En cuanto al supuesto primero del apartado 1.e, debe deducirse del precio justo el 
coste de reposición, si procede, y debe incorporarse el bien expropiado al patrimonio público 
de suelo y de vivienda.

3. Para el ejercicio de la potestad expropiatoria a que se refieren los supuestos segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto del apartado 1.e, es preciso haber hecho el requerimiento a 
las personas propietarias, con advertencia expresa de los efectos expropiatorios.

4. El ejercicio de la potestad expropiatoria en el supuesto tercero del apartado 1.e 
corresponde, en primer término, a la administración actuante. Si esta administración no 
actúa, el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas puede ejercer la potestad 
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expropiatoria, después de haber hecho el requerimiento a la administración actuante para 
que ejerza dicha potestad en el plazo de un mes. La tramitación de la expropiación forzosa 
en este supuesto se tiene que ajustar a lo que dispone el artículo 112.

Artículo 111.  Liberación de determinados bienes de las expropiaciones por razones 
urbanísticas.

1. La administración actuante en una expropiación llevada a cabo por razones 
urbanísticas puede acordar la liberación justificada de determinados bienes, siempre y 
cuando no estén reservados para dotaciones urbanísticas públicas y que quede garantizada 
la efectiva ejecución del planeamiento urbanístico.

2. El acuerdo de liberación a que se refiere el apartado 1 tiene que ser publicado, y tiene 
que imponer las condiciones que sean necesarias para vincular a las personas propietarias 
liberadas a la ejecución urbanística, de manera que se garantice el cumplimiento de los 
deberes urbanísticos exigibles.

Artículo 112.  Tramitación de la expropiación forzosa en actuaciones urbanísticas aisladas.
Si no se utiliza la expropiación como sistema de actuación por polígonos de actuación 

urbanística completos, se puede aplicar como actuación aislada la expropiación forzosa, 
para la ejecución de sistemas urbanísticos o de alguno de los elementos que les integran, 
tramitada de acuerdo con la legislación reguladora de la expropiación forzosa, sin perjuicio 
de la aplicabilidad del procedimiento establecido por el artículo 113.

El organismo expropiante debe aprobar, en todo caso, la relación de personas 
propietarias y de bienes y derechos afectados.

Artículo 113.  Procedimiento de tasación conjunta.
En todas las expropiaciones derivadas de la aplicación de esta Ley, la administración 

expropiante puede optar entre tramitar la expropiación individualmente para cada finca o 
tramitar la tasación conjunta, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

a) El proyecto de expropiación, una vez hecha la aprobación inicial por la administración 
con competencia expropiatoria, debe ser expuesto a información pública, por un plazo de un 
mes, para que las personas interesadas, a las cuales tienen que ser notificadas las hojas de 
aprecio correspondientes, puedan formular observaciones y reclamaciones concernientes a 
la titularidad o la valoración de sus derechos respectivos.

b) La aprobación definitiva del proyecto de expropiación corresponde a la misma 
administración que sea competente para la aprobación inicial. Si el ejercicio de la potestad 
expropiatoria corresponde a la Administración de la Generalidad, una vez aprobado 
inicialmente el proyecto por el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas, la 
aprobación definitiva corresponde a la comisión territorial de urbanismo competente.

c) La resolución del proyecto de expropiación ha de ser notificada individualmente por la 
administración actuante a las personas titulares de bienes y derechos afectados. La 
notificación tiene que advertir a las personas interesadas que la falta de pronunciamiento en 
el plazo de los veinte días siguientes se considera como una aceptación de la valoración 
fijada, en cuyo caso se entiende que el justiprecio ha sido definitivamente determinado. Si 
las personas interesadas, en el plazo mencionado, manifiestan por escrito su disconformidad 
con la valoración aprobada, la administración ha de transferir el expediente al Jurado de 
Expropiación de Cataluña, para que fije el justiprecio.

d) Si el proyecto de tasación conjunta se formula simultáneamente con un instrumento 
de planeamiento urbanístico derivado o con el proyecto de delimitación de un polígono de 
actuación urbanística, debe aplicarse a cada proyecto la tramitación que le corresponda.

e) La aprobación definitiva del proyecto de tasación conjunta implica la declaración de 
urgencia de la ocupación de los bienes o derechos afectados. En consecuencia, el pago o el 
depósito del importe de la valoración establecida por el proyecto de tasación conjunta 
habilita para proceder a ocupar la finca, sin perjuicio de la valoración por el Jurado de 
Expropiación de Cataluña, si procede, y de la tramitación de los recursos que procedan 
respecto al justiprecio. La aprobación del documento que incorpora el acuerdo a que se 
refiere el artículo 109.5 también habilita para proceder a ocupar las fincas.
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Artículo 114.  Iniciación de un expediente expropiatorio por ministerio de la ley.
1. Una vez transcurridos dos años desde que se haya agotado el plazo establecido por el 

programa de actuación urbanística o la agenda de las actuaciones a desarrollar, o cinco 
años desde la entrada en vigor del plan de ordenación urbanística municipal, cuando este no 
establece el plazo para la ejecución de la correspondiente actuación urbanística, si no se ha 
iniciado el procedimiento de expropiación de los terrenos reservados para sistemas 
urbanísticos que, en virtud de las determinaciones del plan de ordenación urbanística 
municipal, deban ser necesariamente de titularidad pública y que no estén incluidos, al 
efecto de su gestión, en un polígono de actuación urbanística o en un sector de 
planeamiento urbanístico, los titulares de los bienes pueden advertir a la administración 
competente de su propósito de iniciar el expediente de aprecio. Si transcurren dos años 
desde la formulación de la advertencia y la administración no ha dado respuesta, los titulares 
de los bienes pueden presentar la hoja de aprecio.

2. Si la administración que corresponda no inicia el expediente de expropiación en el 
plazo de dos años posteriores a la advertencia formulada de conformidad con el apartado 1, 
los titulares de los bienes pueden presentar la hoja de aprecio correspondiente, momento en 
que el expediente de expropiación se inicia por ministerio de la ley y al cual se entiende 
referida su valoración. Si transcurren tres meses sin que la administración acepte la 
valoración, los titulares de los bienes se pueden dirigir al Jurado de Expropiación de 
Cataluña para que fije el justiprecio, cuya resolución agota la vía administrativa. Una vez 
determinado el justiprecio debe pagarse la cantidad que resulte en el plazo máximo de seis 
meses. Esta cantidad devenga intereses por demora a favor de la persona expropiada desde 
el momento en que haya transcurrido el plazo mencionado y hasta que se haya pagado.

3. Las determinaciones del presente artículo se aplican también en el caso de terrenos 
incluidos en polígonos de actuación urbanística o en sectores de planeamiento urbanístico 
en que el sistema de actuación sea el de expropiación.

4. Lo establecido por los apartados 1, 2 y 3 no se aplica a:
a) Los terrenos clasificados como suelo no urbanizable o como suelo urbanizable no 

delimitado.
b) Los terrenos clasificados como suelo urbanizable delimitado, si se dedican a la 

explotación agrícola, ganadera, forestal o cinegética o, en general, a actividades propias de 
su naturaleza rústica y compatibles con la clasificación y la afectación mencionadas hasta la 
ejecución de las determinaciones del planeamiento urbanístico.

c) Los terrenos sobre los que se ha obtenido la autorización para el uso o la obra 
provisionales, de acuerdo con el artículo 53.

d) Los terrenos donde haya construcciones o instalaciones en uso o susceptibles de ser 
utilizadas, ya sea para uso propio o para obtener un rendimiento económico.

e) Los terrenos reservados para sistemas generales que han de ser ejecutados mediante 
el correspondiente proyecto sectorial.

5. El cómputo de los plazos para advertir a la administración que corresponda, para 
presentar la hoja de aprecio correspondiente y para dirigirse al Jurado de Expropiación de 
Cataluña para que fije el justiprecio establecidos en los apartados 1 y 2 queda suspendido si 
los órganos competentes para la aprobación inicial de una figura de planeamiento 
urbanístico adoptan el acuerdo pertinente de conformidad con los artículos 73 y 74. En los 
ámbitos afectados por este acuerdo, la suspensión también conlleva la de los 
procedimientos de aprecio instados ante el Jurado de Expropiación de Cataluña de acuerdo 
con la condición segunda del apartado 2. El cómputo de los plazos y la tramitación de los 
expedientes de expropiación por ministerio de la ley iniciados se reanudan si transcurre el 
plazo de suspensión acordado sin que se haya producido la publicación a efectos de la 
ejecutividad de la figura de planeamiento urbanístico tramitada. Si la publicación se realiza 
antes de que el Jurado de Expropiación de Cataluña fije el justiprecio de los bienes y la 
nueva figura de planeamiento no determina su expropiación, los expedientes de 
expropiación por ministerio de la ley iniciados quedan sin objeto. En este caso, la resolución 
que ponga fin al procedimiento correspondiente debe manifestar estas circunstancias y 
ordenar el archivo de las actuaciones, sin que se produzca la expropiación de los bienes.
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CAPÍTULO IV
Valoraciones y supuestos indemnizatorios

Artículo 115.  Valoración del suelo y supuestos indemnizatorios.
1. La valoración del suelo, y la de los otros bienes y derechos que la administración 

tenga que expropiar, se tienen que ajustar a lo que establezca la legislación aplicable en 
materia de suelo.

2. Los supuestos de indemnización por razones urbanísticas se regulan por la legislación 
que les sea aplicable y por esta Ley.

3. A efectos de las indemnizaciones que establece la legislación aplicable en el caso de 
modificaciones o revisiones del planeamiento urbanístico que impidan o alteren la facultad 
de participar en actuaciones de transformación urbanística, hace falta que los terrenos 
cuenten con planeamiento derivado en vigor, cuando este es necesario, y, en todo caso, con 
la aprobación definitiva de los proyectos de urbanización y de reparcelación, cuando sea 
aplicable este sistema de actuación. El plazo para desarrollar, ejecutar y patrimonializar los 
derechos urbanísticos se computa, en todo caso, desde la vigencia del planeamiento 
urbanístico general o derivado que corresponda. En defecto de previsión expresa de plazos 
de ejecución o que estos no estén vinculados a la aprobación definitiva y entrada en vigor 
del planeamiento, a efectos indemnizatorios, las modificaciones y revisiones no tienen 
carácter anticipado si han transcurrido tres años desde la entrada en vigor del planeamiento 
que prevea el desarrollo o desde que se haya establecido la correspondiente ordenación 
detallada, siempre que la demora no sea imputable a la Administración.

4. Los plazos de ejecución son, en el caso de polígonos de actuación urbanística en 
suelo urbano, los establecidos por el plan de ordenación urbanística municipal o por el 
programa de actuación urbanística, y, en el caso de sectores sujetos a un plan derivado, los 
que determina este plan.

5. Los plazos de ejecución a que se refiere el apartado 4 comprenden los plazos de 
urbanización y también los de edificación, si el planeamiento los establece expresamente. En 
todo caso, el incumplimiento del plazo de urbanización no interrumpe el cómputo del plazo 
de edificación.

6. El reconocimiento por un instrumento de planeamiento urbanístico de usos y 
edificabilidades preexistentes no tiene en ningún caso la consideración de limitación o 
vinculación singular.

7. En los supuestos regulados por el artículo 73, se puede plantear la indemnización del 
coste de los proyectos y, si procede, se podrá solicitar el reintegro de las tasas municipales, 
si los proyectos se convierten en ineficaces, en todo o en parte, como consecuencia de las 
nuevas determinaciones que pueda contener el planeamiento urbanístico que se apruebe 
definitivamente.

TÍTULO CUARTO
De la gestión urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 116.  Concepto de ejecución urbanística. Participación en el proceso de ejecución 
de los planes urbanísticos.

1. La ejecución urbanística es el conjunto de procedimientos establecidos por esta Ley 
para la transformación del uso del suelo, y especialmente para la urbanización de éste, de 
acuerdo con el planeamiento urbanístico y respetando el régimen urbanístico aplicable a 
cada clase de suelo. La edificación de los solares resultantes de las actuaciones de 
ejecución, tanto integradas como aisladas, también es parte integrante de la gestión 
urbanística, y constituye la fase de culminación del proceso, sin perjuicio de los deberes de 
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conservación de los edificios y, de acuerdo con lo que establece el artículo 42.1, de los 
deberes de rehabilitación.

2. La ejecución del planeamiento urbanístico requiere la aprobación del instrumento más 
detallado que sea exigible según la clase de suelo de que se trate.

3. La ejecución de los sistemas urbanísticos previstos en el plan de ordenación 
urbanística municipal puede llevarse a cabo directamente, siempre que las previsiones 
contenidas en el plan estén suficientemente detalladas; de no ser así, es necesario haber 
aprobado un plan especial urbanístico de desarrollo. En el caso de sistemas urbanísticos 
establecidos mediante un plan especial urbanístico autónomo, este instrumento es suficiente 
para proceder a la ejecución urbanística.

4. En suelo urbano, es suficiente, para la ejecución urbanística, la aprobación del 
planeamiento urbanístico general, si éste contiene la ordenación detallada; si no es así, es 
preciso haber aprobado un plan de mejora urbana.

5. La Administración de la Generalidad, los entes locales y las entidades urbanísticas 
especiales, en sus esferas de actuación respectivas y en el ejercicio de sus competencias, 
participan en el proceso de ejecución de los planes urbanísticos; las personas particulares 
participan bajo las diversas modalidades reguladas por esta Ley. El derecho de iniciativa de 
las personas particulares no propietarias en la ejecución del planeamiento se ejerce en los 
casos que la administración actuante opta, en el sistema de expropiación o en las 
modalidades de cooperación y por sectores de urbanización prioritaria del sistema de 
reparcelación, por gestionar indirectamente esta ejecución.

6. Las administraciones competentes en materia de ejecución urbanística efectúan el 
seguimiento de esta actividad, que tiene que considerar la sostenibilidad ambiental y 
económica de las actuaciones objeto de ejecución, de acuerdo con lo que dispone la 
legislación que regula el régimen de organización y funcionamiento de estas 
administraciones. Este seguimiento puede tener los efectos propios de lo que prevé la 
legislación de evaluación ambiental de planes y programas, cuando cumpla los requisitos 
que esta legislación establece.

Artículo 117.  Gestión urbanística integrada y gestión urbanística aislada.
1. Se entiende por gestión urbanística integrada del planeamiento urbanístico el conjunto 

de actuaciones para repartir equitativamente los beneficios y las cargas derivados de la 
ordenación urbanística y para ejecutar o completar las obras y los servicios urbanísticos 
necesarios. La gestión urbanística integrada se lleva a cabo por polígonos de actuación 
urbanística completos.

2. En todos los supuestos en que no sea precisa o no sea posible la delimitación de un 
polígono de actuación urbanística para el reparto equitativo de los beneficios y las cargas 
derivados de la ordenación urbanística, se puede hacer la ejecución de manera puntual o 
aislada, especialmente en suelo urbano.

Artículo 118.  Polígonos de actuación urbanística.
1. Los polígonos de actuación urbanística son los ámbitos territoriales mínimos para 

llevar a cabo la gestión urbanística integrada. Los sectores de planeamiento urbanístico 
derivado pueden constituir un único polígono de actuación urbanística o bien subdividirse en 
dos o más polígonos. Los sectores de planeamiento urbanístico derivado y los polígonos de 
actuación urbanística pueden ser físicamente discontinuos. Pueden concretarse por 
reglamento los supuestos de discontinuidad.

2. Si un sector de planeamiento urbanístico se desarrolla mediante más de un polígono 
de actuación, el sistema de actuación, o bien la modalidad del sistema de reparcelación, 
puede ser diferente para cada uno de los polígonos.

3. Los polígonos de actuación urbanística se delimitan teniendo en cuenta los requisitos 
siguientes:

a) Que por sus dimensiones y por las características de la ordenación urbanística sean 
susceptibles de asumir las cesiones de suelo reguladas por el planeamiento.
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b) Que, dentro del mismo sector, estén equilibrados unos con respecto a los otros, 
respecto a los beneficios y las cargas, y permitan hacer un reparto equitativo; a tal efecto, se 
tiene que aplicar, si procede, lo que establece el artículo 93.b.

c) Que tengan entidad suficiente para justificar técnicamente y económicamente la 
autonomía de la actuación.

4. La delimitación de polígonos de actuación urbanística incluidos en un sector de 
planeamiento se puede efectuar por medio de las figuras del planeamiento urbanístico 
general o derivado, o bien sujetándose a los trámites fijados por el artículo 119.

5. En suelo urbano la delimitación de sectores sujetos a un plan de mejora urbana o de 
polígonos de actuación urbanística no incluidos en aquéllos se tiene que efectuar por medio 
del plan de ordenación urbanística municipal o del programa de actuación urbanística 
municipal, sin perjuicio de lo que establece el artículo 70.4.

6. La delimitación de polígonos de actuación urbanística que sea necesaria para la 
cesión de terrenos para calles y vías se puede efectuar de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 119. La cesión se puede hacer mediante escritura pública otorgada por las personas 
propietarias, que la tienen que someter a la aceptación del ayuntamiento correspondiente.

Artículo 118 bis.  Infraestructuras comunes a varios polígonos de actuación urbanística.
1. En caso de que la ejecución de varias actuaciones urbanísticas de gestión integrada 

requiera la ejecución previa o simultánea e íntegra de una infraestructura común a todas 
estas actuaciones, el planeamiento urbanístico general puede afectar los polígonos de 
actuación respectivos para garantizar su ejecución y repartir el coste de ejecución entre los 
polígonos, incluido el coste de obtención del suelo correspondiente, en su caso. A tal fin, el 
planeamiento urbanístico general debe determinar la cuota de participación en el coste de 
ejecución que corresponde a cada polígono afectado en proporción al aprovechamiento 
urbanístico asignado a cada actuación urbanística. Pueden afectarse distintos polígonos de 
actuación urbanística a la ejecución de una infraestructura común en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando los terrenos destinados estén parcialmente incluidos en los respectivos 
polígonos.

b) Fuera de los polígonos afectados, cuando la infraestructura sea necesaria para 
conectarlos con los sistemas urbanísticos generales o cuando, para atender a la demanda 
de servicios generada por las actuaciones mencionadas, sea necesario ampliar y reforzar 
una infraestructura existente.

2. Corresponde formular el proyecto de obras para la ejecución de una infraestructura 
común:

a) En el supuesto al que se refiere el apartado 1.a, a la Administración actuante o a las 
entidades urbanísticas colaboradoras que se hayan constituido para llevar a cabo la gestión 
integrada de las correspondientes actuaciones urbanísticas. En este supuesto, los terrenos 
destinados a la ejecución de la infraestructura se obtienen por la aportación de los 
propietarios a la reparcelación o, si no se ha iniciado la gestión integrada de la 
correspondiente actuación urbanística, por la ocupación directa o la expropiación.

b) En el supuesto al que se refiere el apartado 1.b, a la Administración pública o entidad 
privada que se convierta titular de la infraestructura. En este supuesto, los terrenos 
destinados a la ejecución de la infraestructura se obtienen por la expropiación.

3. Corresponde a la Administración o entidad que formule el proyecto de obras para la 
ejecución de una infraestructura común ejecutarlas a cargo de los propietarios.

4. La Administración actuante puede exigir el pago de anticipos, exigibles por la vía de 
apremio en caso de impago, a los propietarios de los terrenos incluidos en los polígonos 
afectados por la ejecución de una infraestructura común.

5. El coste de ejecución de una infraestructura común debe hacerse repercutir en los 
proyectos de reparcelación de cada polígono afectado como gasto de urbanización a cargo 
de los propietarios en proporción a la respectiva cuota de participación. En el supuesto de 
que no se hayan abonado anticipos, debe actualizarse la cuota a la fecha de aprobación 
inicial de los proyectos de reparcelación correspondientes a las actuaciones urbanísticas que 
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inicien la gestión integrada con posterioridad a la ejecución de la infraestructura. Por acuerdo 
entre la correspondiente entidad urbanística colaboradora y la Administración o entidad que 
haya ejecutado la infraestructura puede efectuarse el pago de la cuota que corresponda 
mediante la adjudicación de solares resultantes de la reparcelación dentro del polígono 
afectado.

Artículo 119.  Tramitación de los instrumentos de gestión urbanística.
1. La tramitación regulada por este artículo rige los instrumentos de gestión urbanística 

siguientes:
a) La división poligonal que no contengan los planes urbanísticos y la modificación de 

esta división, y también la modificación de la división poligonal contenida en el planeamiento 
urbanístico.

b) Los estatutos y las bases de actuación, en la modalidad de compensación básica del 
sistema de reparcelación.

c) Los proyectos de reparcelación.
d) La determinación del sistema de actuación y de la modalidad de éste que no sean 

establecidos por los planes urbanísticos, y la modificación del sistema o de la modalidad, 
sean o no establecidos por los planes urbanísticos.

2. La tramitación de los instrumentos de gestión urbanística a que se refiere el apartado 
1 se tiene que ajustar a las reglas siguientes:

a) La aprobación inicial y la aprobación definitiva corresponden a la administración 
actuante.

b) La aprobación inicial se tiene que adoptar en el plazo de dos meses desde la 
presentación de la documentación completa.

c) El proyecto tiene que ser puesto a información pública por un plazo de un mes, dentro 
del cual se tiene que conceder audiencia a las personas interesadas, con citación personal.

d) La notificación del acuerdo de aprobación definitiva se tiene que producir en el plazo 
de dos meses desde la conclusión del plazo de información pública. En caso contrario, se 
entiende que el proyecto ha quedado aprobado definitivamente por silencio administrativo 
positivo, a excepción del proyecto de reparcelación, en que el sentido del silencio es 
negativo.

e) Una vez aprobado definitivamente o acreditado el acto presunto, según lo establecido 
en la legislación de procedimiento administrativo común, la administración debe ordenar su 
publicación y notificación reglamentarias y, si procede, la correspondiente formalización.

f) En caso de incumplimiento de los plazos de tramitación de los estatutos y las bases de 
actuación, puede subrogarse la comisión territorial de urbanismo competente, a instancia de 
las personas particulares, una vez requerida la adopción del acuerdo correspondiente en el 
plazo de un mes.

g) Una vez aprobados definitivamente los proyectos de división poligonal, debe 
entregarse una copia diligenciada a la comisión territorial de urbanismo competente.

3. Si, en la tramitación de los instrumentos de gestión a que se refieren las letras b y c 
del apartado 1, se produce el acuerdo unánime de las personas propietarias afectadas, que 
tiene que constar en documento público, corresponde la aprobación definitiva a la 
administración actuante, que tiene que incorporar las enmiendas o las prescripciones que 
sean procedentes. En estos supuestos, se prescinde de la aprobación inicial y no es preciso 
ningún otro trámite que el de información pública, con audiencia simultánea al resto de las 
personas interesadas. El silencio administrativo positivo se produce, si procede, de acuerdo 
con la regla d del apartado 2, y en este caso el plazo se computa desde la presentación del 
expediente completo a la administración actuante.

4. Una vez aprobados definitivamente los estatutos y las bases de actuación a que se 
refiere el apartado 1.b, la administración actuante debe adoptar el acuerdo de aprobación de 
la constitución de las juntas de compensación en el plazo de un mes desde la recepción de 
la documentación completa. En caso contrario, se entiende que la aprobación ha sido 
otorgada por silencio administrativo positivo.
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Artículo 120.  Gastos de urbanización a cargo de las personas propietarias y derecho de 
realojamiento.

1. Los gastos de urbanización a cargo de las personas propietarias comprenden los 
conceptos siguientes:

a) La totalidad de las obras de urbanización determinadas por el planeamiento 
urbanístico y por los proyectos de urbanización a cargo del sector de planeamiento 
urbanístico o al polígono de actuación urbanística.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones y la destrucción de 
plantaciones, de obras y de instalaciones que sean exigidos para la ejecución de los planes, 
de acuerdo con la legislación aplicable en materia de suelo.

c) Las indemnizaciones procedentes por el traslado forzoso de actividades.
d) El coste de los anteproyectos, de los planes parciales urbanísticos y los planes de 

mejora urbana, de los proyectos de urbanización y de los instrumentos de gestión 
urbanística.

También son imputables los costes de redacción de las modificaciones puntuales del 
planeamiento general y de los planeamientos de desarrollo, promovidas por la 
Administración, que comporten un aumento del techo edificable, de la densidad del uso 
residencial o de la intensidad o transformación de los usos establecidos con anterioridad. En 
los sectores de interés supramunicipal son imputables los costes de redacción de los planes 
directores urbanísticos y las correspondientes adaptaciones de los planeamientos generales 
de los municipios afectados por las determinaciones del plan director, así como los de los 
posibles planes especiales urbanísticos, tanto autónomos como de desarrollo que sean 
necesarios para su desarrollo.

e) Los gastos de formalización y de inscripción en los registros públicos 
correspondientes de los acuerdos y las operaciones jurídicas derivados de los instrumentos 
de gestión urbanística.

f) Los gastos de gestión, debidamente justificados, bajo los principios de 
proporcionalidad y de no enriquecimiento injusto.

g) Las indemnizaciones procedentes por la extinción de derechos reales o personales, 
de acuerdo con la legislación aplicable en materia de suelo.

h) Los gastos generados para la efectividad del derecho de realojamiento, de acuerdo 
con lo que dispone el apartado 2.

2. En el desarrollo de las modalidades del sistema de actuación urbanística por 
reparcelación, se reconoce el derecho de realojamiento a favor de las personas ocupantes 
legales de viviendas que constituyan su residencia habitual, siempre que cumplan las 
condiciones exigidas por la legislación protectora y siempre que, en el caso de ser personas 
propietarias, no resulten adjudicatarias de aprovechamiento urbanístico equivalente a una 
edificabilidad de uso residencial superior al doble de la superficie máxima establecida por 
dicha legislación.

3. Corresponde a la comunidad de reparcelación o bien, si procede, a la parte 
concesionaria de la gestión urbanística integrada, la obligación de hacer efectivo el derecho 
de realojamiento y de indemnizar a las personas ocupantes legales afectadas por los gastos 
de traslado y de alojamiento temporal hasta que se haga efectivo dicho derecho.

4. Es preciso poner a disposición de las personas ocupantes legales afectadas viviendas 
con las condiciones de venta o alquiler vigentes para las de protección pública, dentro de los 
límites de superficie propios de la legislación protectora, para hacer efectivo el derecho de 
realojamiento.

5. Los gastos de urbanización se reparten entre las personas adjudicatarias de las fincas 
resultantes de la reparcelación en proporción al valor de éstas. Sin perjuicio de ello, se 
tienen que regular por reglamento los supuestos en que las personas propietarias tienen la 
consideración de adjudicatarias, a todos los efectos económicos y jurídicos reales derivados 
de la reparcelación.
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CAPÍTULO II
Sistemas de actuación urbanística

Artículo 121.  Sistemas de actuación urbanística.
1. La ejecución o la gestión del planeamiento urbanístico se efectúa mediante cualquiera 

de los sistemas de actuación urbanística siguientes:
a) De reparcelación.
b) De expropiación.
2. El sistema de reparcelación a que se refiere el apartado 1.a incluye las modalidades 

siguientes:
a) De compensación básica.
b) De compensación por concertación.
c) De cooperación.
d) Por sectores de urbanización prioritaria.
3. La administración competente, con ocasión de la aprobación del planeamiento 

urbanístico o, si procede, de la delimitación del polígono de actuación urbanística, y también 
en el supuesto regulado por el artículo 119.1.d, tiene que decidir el sistema de actuación 
urbanística y la modalidad que es preciso aplicar, en función de las necesidades, los medios 
económico-financieros con los que cuente, la colaboración de la iniciativa privada y las otras 
circunstancias que concurran.

4. Para los polígonos de actuación urbanística de iniciativa particular debe determinarse 
el sistema de reparcelación, en las modalidades de compensación básica o de 
compensación por concertación.

Artículo 122.  Obligación de pago de los gastos de urbanización y medidas en caso de 
incumplimiento.

1. En las modalidades del sistema de actuación por reparcelación, las personas 
propietarias tienen la obligación de pagar los gastos de urbanización, obligación que se 
puede cumplir mediante la cesión de terrenos edificables, situados dentro o fuera del 
polígono de actuación, excepto en el supuesto a que se refiere el artículo 147.2.

2. En el sistema de reparcelación, el proyecto de reparcelación puede determinar, como 
alternativa a la expropiación de las fincas de las personas propietarias no adheridas a la 
junta de compensación, el pago de los gastos de urbanización mediante solares situados 
dentro del polígono de actuación, respetando el principio de no discriminación. En las 
modalidades de compensación básica y de compensación por concertación, el proyecto 
debe contener la propuesta de adjudicación de las fincas que resulten a la entidad 
urbanística colaboradora correspondiente o bien, si es parte integrante, a la empresa 
urbanizadora; en la modalidad de cooperación, la propuesta de adjudicación se hace a favor 
de la administración actuante o bien, si procede, de los concesionarios o concesionarias de 
la gestión urbanística integrada.

3. En el sistema de actuación por reparcelación, la administración actuante o la entidad 
urbanística colaboradora que esté definitivamente constituida pueden:

a) Exigir a las personas propietarias afectadas pagos por adelantado de las cuotas que 
les correspondan de los gastos de urbanización. Si la actuación se ejecuta por fases, pueden 
exigirse pagos por adelantado específicos a los propietarios afectados por la fase que se 
ejecute. En el caso de actuación por reparcelación en supuestos de compensación, es 
necesario que la entidad urbanística colaboradora esté definitivamente constituida.

b) Aplazar o fraccionar, a solicitud de la persona propietaria afectada, los pagos exigidos 
en concepto de gastos de urbanización, en las condiciones y los plazos y con las garantías 
que considere exigibles. No pueden aplicarse en ningún caso tipos de interés a los pagos 
aplazados o fraccionados superiores al tipo de interés legal del dinero vigente en cada 
ejercicio del aplazamiento.

4. En las modalidades del sistema de actuación por reparcelación, si se incumple la 
obligación de satisfacer las cuotas de urbanización, o bien la de edificar, en caso de que el 
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planeamiento urbanístico la determine, la administración, una vez declarado el 
incumplimiento, puede expropiar los terrenos de que se trate, y pueden ser personas 
beneficiarias de la expropiación la administración actuante, si no tiene competencia 
expropiatoria, la persona concesionaria de la gestión urbanística integrada, la junta de 
compensación o, en la modalidad de compensación por concertación, la entidad urbanística 
colaboradora correspondiente.

5. En el sistema de actuación por reparcelación, si las personas propietarias afectadas 
incumplen la obligación de pagar los correspondientes gastos de urbanización, incluidas los 
de conservación de las obras de urbanización que sean procedentes, la administración 
urbanística competente puede ordenar la ejecución forzosa de las obligaciones incumplidas 
mediante el apremio sobre el patrimonio de las personas deudoras.

La exigibilidad del cobro de los gastos de urbanización prescribe a los tres años de la 
aprobación de la cuenta de liquidación definitiva de la reparcelación.texto

Artículo 123.  Entidades urbanísticas colaboradoras.
1. Son entidades urbanísticas colaboradoras las juntas de compensación, las 

asociaciones administrativas de cooperación, las juntas de conservación, y las previstas en 
el artículo 138.4. Todas estas entidades se constituyen mediante documento público y 
adquieren personalidad jurídica al hacer la inscripción en el Registro de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras de la Dirección General de Urbanismo.

2. Los acuerdos de los órganos de las entidades urbanísticas colaboradoras relativos a 
materias de carácter administrativo son susceptibles de recurso administrativo ante el 
ayuntamiento respectivo.

3. Las entidades urbanísticas colaboradoras pueden constituirse de forma provisional, 
con una vigencia que establezca el documento público de constitución, que puede llegar a 
ser de tres años, con la finalidad de formular la documentación e instar a efectuar las 
tramitaciones necesarias para facilitar y agilizar su constitución definitiva.

4. Una vez constituida una junta de compensación o la entidad urbanística colaboradora 
correspondiente en la modalidad de compensación por concertación, ésta puede someter al 
ayuntamiento correspondiente el reparto entre las personas propietarias, en proporción a la 
superficie de cada propiedad, de los gastos previstos para la formulación de los proyectos de 
reparcelación y de urbanización. La tramitación de la propuesta debe ajustarse a los trámites 
establecidos por el artículo 119. Todas las personas propietarias tienen la obligación de 
pagar las cuotas liquidadas en el plazo que sea establecido, de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad, y se puede aplicar, en caso de incumplimiento, la vía de apremio.

CAPÍTULO III
Sistema de actuación urbanística por reparcelación

Sección primera. Reparcelación

Artículo 124.  Objeto de la reparcelación.
1. El sistema de actuación urbanística por reparcelación puede tener por objeto repartir 

equitativamente los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanística, o 
regularizar la configuración de las fincas y situar el aprovechamiento en zonas aptas para la 
edificación, de acuerdo con el planeamiento urbanístico.

2. En virtud de la reparcelación, y una vez hecha, en su caso, la agrupación de las fincas 
afectadas, se adjudican:

a) Las parcelas con aprovechamiento privado resultantes:
1.º A las personas propietarias en proporción a sus respectivos derechos.
2.º A la administración actuante, las que le correspondan por razón de la cesión 

obligatoria y gratuita de suelo para la participación de la comunidad en las plusvalías 
generadas por la actuación.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 96  Texto refundido de la Ley de urbanismo

– 2493 –



3.º A la administración actuante o a la entidad urbanística colaboradora, según si la 
modalidad de la reparcelación es o no por cooperación, las que el proyecto de reparcelación 
reserve para pagar los gastos de urbanización, para destinar el producto obtenido por la 
venta a terceros de las parcelas adjudicadas, o a la empresa que ejecute las obras de 
urbanización en concepto de pago en especie, total o parcial.

b) Los suelos destinados a sistemas urbanísticos de titularidad pública de cesión 
obligatoria y gratuita, a las administraciones públicas que deben convertirse en titulares de 
las infraestructuras relativas a estos sistemas. En caso de que la administración titular de la 
infraestructura no esté determinada, la adjudicación del suelo se efectúa en el municipio en 
que se actúa, a título de fiduciario, con la obligación de transmitirlo a la administración 
pública que deba convertirse en titular de la infraestructura, antes de su implantación.

3. La reparcelación comprende la determinación de las indemnizaciones y las 
compensaciones económicas adecuadas para hacer plenamente operativo el principio del 
reparto equitativo de los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanística.

4. Deben regularse por reglamento los requisitos y la tramitación de los proyectos de 
reparcelación económica, los de reparcelación voluntaria, los de regularización de fincas y 
los de reparcelación que afecten una única persona propietaria o diversas en proindiviso, y 
también los supuestos en que la reparcelación es innecesaria.

Artículo 125.  Inicio del expediente de reparcelación.
1. El expediente de reparcelación se inicia cuando se aprueba la delimitación del 

polígono de actuación urbanística, y debe ejecutarse mediante alguna de las modalidades 
del sistema de reparcelación.

2. A partir del inicio del expediente de reparcelación, y mientras no se inicien los trámites 
para la aprobación del proyecto de reparcelación, los terrenos afectados se sujetan al 
régimen de usos y obras provisionales. En cuanto a las edificaciones existentes implantadas 
legalmente, además de las obras de intervención relativas a la demolición de edificios que no 
estén protegidos por sus valores o características específicas, se pueden ejecutar las 
siguientes obras de intervención:

a) Si la actuación urbanística no requiere su derribo, las obras de intervención 
necesarias para conservar las edificaciones en las condiciones exigidas por las leyes para 
que sirvan de apoyo al uso al que se destinan o para condicionarlas con el fin de destinarlas 
a un uso provisional admitido.

b) Si la actuación urbanística requiere o puede requerir su derribo, las obras de 
intervención amparadas en el régimen de usos y obras provisionales y de fuera de 
ordenación.

3. El inicio de los trámites para la aprobación del proyecto de reparcelación comporta la 
suspensión automática del otorgamiento de cualquier licencia urbanística en el ámbito del 
polígono de actuación urbanística hasta la firmeza de la aprobación definitiva del citado 
proyecto.

Artículo 126.  Criterios de los proyectos de reparcelación.
1. Los proyectos de reparcelación deben tener en cuenta los criterios siguientes:
a) El derecho de las personas propietarias, si no hay acuerdo unánime, es proporcional a 

la superficie de las fincas originarias respectivas en el momento de la aprobación definitiva 
de la delimitación del polígono de actuación urbanística. Sin embargo, si se trata de 
polígonos discontinuos hay que tener en consideración su localización relativa, con vistas a 
la correspondiente ponderación de valor.

b) Las fincas resultantes se valoran de la manera que deciden por unanimidad las 
personas propietarias afectadas, bajo criterios objetivos y generales para todo el polígono de 
actuación urbanística y en función del aprovechamiento urbanístico que le atribuye el 
planeamiento urbanístico, o bien, si no hay acuerdo, se valoran sujetándose a los criterios de 
la legislación aplicable en materia de suelo. En cualquier caso, la valoración de las parcelas 
resultantes tiene que tener en cuenta las reglas de ponderación establecidas por el artículo 
37.5.
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c) Se debe procurar que las parcelas resultantes que se adjudiquen estén situadas en un 
lugar próximo al de las antiguas propiedades de las mismas personas titulares, sin perjuicio 
que, si ello no es posible, se aplique la ponderación de valores pertinente.

d) Si la escasa cuantía de los derechos de algunos propietarios o propietarias no permite 
adjudicarles parcelas independientes a todos ellos, el proyecto de reparcelación puede 
determinar una indemnización en metálico o, alternativamente, la adjudicación de las 
parcelas resultantes en proindiviso, a menos que la cuantía de los derechos no llegue al 15% 
de la parcela mínima edificable, en cuyo caso la adjudicación debe sustituirse 
necesariamente por una indemnización en metálico.

e) Las diferencias de adjudicación tienen que ser objeto de compensación económica 
entre las personas interesadas, cuyo valor debe fijarse ateniéndose al precio de las parcelas 
resultantes que les habrían correspondido si la adjudicación hubiera sido posible.

f) Las plantaciones, las obras, las edificaciones, las instalaciones y las mejoras que no se 
puedan conservar se valoran con independencia del suelo, y se debe satisfacer el importe a 
las personas propietarias interesadas con cargo al proyecto de reparcelación, en concepto 
de gastos de urbanización. El proyecto tiene que justificar los casos en que los gastos 
necesarios para dejar los terrenos libres y preparados para hacer la urbanización son 
únicamente a cargo de las personas propietarias, de acuerdo con lo que sea establecido por 
reglamento.

g) Deben adjudicarse como fincas independientes las superficies que cumplan los 
requisitos de parcela mínima edificable y que tengan la configuración y las características 
adecuadas para edificar conforme al planeamiento urbanístico, sin perjuicio de lo que 
establece el apartado 3. El suelo que no se ajuste a los requisitos mencionados también se 
puede adjudicar como finca independiente, a instancia de las personas interesadas, si se 
consigue formar una parcela mínima edificable al agruparla con otra finca limítrofe, externa al 
ámbito de reparcelación y de una calificación igual o compatible.

h) Debe tenerse en cuenta el valor diferencial que las parcelas destinadas a vivienda de 
protección pública pueden tener en relación con las de renta libre.

2. Deben regularse por reglamento los supuestos en que es innecesaria, en un proyecto 
de reparcelación, la nueva adjudicación de fincas, por razón de las circunstancias 
concurrentes, tanto en terrenos edificados como en terrenos no edificados, sin perjuicio de la 
regularización de lindes que proceda y de los efectos económicos y jurídicos reales de la 
reparcelación.

3. En suelo urbano, para facilitar los procesos de reforma interior y de rehabilitación, los 
proyectos de reparcelación pueden adjudicar en régimen de propiedad horizontal 
edificaciones existentes que sean adecuadas al planeamiento urbanístico.

4. Los bienes de dominio público participan en el reparto de beneficios y cargas en los 
supuestos siguientes:

a) En el caso de que hayan sido obtenidos por expropiación, por razón de haberse 
avanzado la obtención de acuerdo con lo que dispone el artículo 34.7.

b) En el caso de que hayan sido adquiridos por cualquier título oneroso, o por cesión 
gratuita en una actuación no urbanística.

c) En el caso de superficies de dominio público por determinación de la legislación 
sectorial, únicamente si cumplen lo que establecen las letras a o b y, además, experimentan 
variación en el planeamiento que se deba ejecutar, de forma que éste prevea la 
compatibilidad del mantenimiento de la afectación al dominio público sectorial con el 
establecimiento de usos urbanísticos mediante la correspondiente calificación de zonas o 
sistemas.

5. Los bienes de dominio público obtenidos gratuitamente en desarrollo de una actuación 
urbanística no dan lugar a atribución de aprovechamiento a la administración titular. No 
obstante, si la superficie de estos terrenos de dominio público incluidos en un polígono de 
actuación urbanística es superior a la que determina el plan urbanístico para la cesión 
gratuita y obligatoria con destino a dominio público, la administración titular se integra con 
este exceso en la comunidad de reparcelación.
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Artículo 127.  Efectos de la aprobación de los proyectos de reparcelación.
El acuerdo de aprobación de un proyecto de reparcelación produce esencialmente los 

efectos económicos y jurídicos reales siguientes:
a) La transmisión del derecho de propiedad entre el o la titular cedente y la 

Administración pública cesionaria de los suelos de cesión obligatoria o, en el supuesto 
previsto en el segundo punto del artículo 124.2.b), la transferencia del suelo destinado a 
sistema urbanístico al municipio en que se actúa a título de fiduciario, con la obligación de 
transmitirlo a la administración pública que haya de convertirse en titular de la 
infraestructura, antes de su implantación.

b) La afectación con efectos de garantía real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento 
de las cargas y al pago de los gastos inherentes al sistema de reparcelación.

c) La subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas parcelas por las nuevas 
parcelas.

d) El disfrute de las exenciones tributarias establecidas por la legislación aplicable.
e) La extinción o la transformación de derechos y de cargas, de acuerdo con la 

legislación aplicable.

Artículo 128.  Certificación de los proyectos de reparcelación.
1. El organismo competente para la aprobación definitiva de un proyecto de 

reparcelación tiene que expedir una certificación, de acuerdo con lo que establece la 
legislación hipotecaria, de cara a la inscripción del proyecto en el Registro de la Propiedad.

2. En el supuesto de reparcelación voluntaria, la presentación de la escritura pública y la 
certificación del acuerdo de aprobación de la reparcelación son suficientes para la inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

3. Las certificaciones del acuerdo de aprobación a que se refieren los apartados 1 y 2 
deben incluir la especificación de que la aprobación definitiva ha sido notificada a todas las 
personas titulares interesadas. En el supuesto de que haya que satisfacer indemnizaciones 
por la extinción de derechos de propiedad sobre las fincas aportadas a personas que, por la 
escasa cuantía de sus derechos, no resulten adjudicatarias de fincas, la certificación debe 
acompañarse con la acreditación del pago o de la consignación de estas indemnizaciones.

Artículo 129.  Comunidad de reparcelación y personas interesadas.
1. Integran la comunidad de reparcelación todas las personas propietarias de fincas 

comprendidas en un polígono de actuación urbanística sometido a reparcelación.
2. Además de los propietarios o propietarias de las fincas afectadas, se consideran 

personas interesadas en un expediente de reparcelación las personas titulares de los 
derechos que puedan resultar afectados por la resolución, y también las personas titulares 
de intereses legítimos susceptibles de afectación que se personen en el procedimiento y 
acrediten esta condición.

Sección segunda. Modalidad de compensación básica

Artículo 130.  Iniciativa y obligaciones.
1. En la modalidad de compensación básica, los propietarios o propietarias aportan los 

terrenos de cesión obligatoria, ejecutan a su cargo la urbanización, en los términos y con las 
condiciones que sean determinados por el planeamiento urbanístico, y se constituyen, 
mediante documento público, en junta de compensación.

2. La constitución de la junta de compensación a que se refiere el apartado 1 no es 
obligada en los supuestos siguientes:

a) Si hay una única persona propietaria o bien una única comunidad en proindiviso, 
siempre que esta situación se mantenga mientras se ejecuten las obras de urbanización.

b) Si lo acuerda el ayuntamiento correspondiente, siempre que el proyecto de 
reparcelación voluntaria cumpla los requisitos y los criterios de representación y de actuación 
establecidos por reglamento. No obstante, pueden constituir en cualquier momento una junta 
de compensación.
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3. La iniciativa de la modalidad de compensación básica corresponde a los propietarios o 
propietarias de fincas cuya superficie represente más del 50% de la superficie total del 
polígono de actuación urbanística.

4. Las personas propietarias de fincas comprendidas en un polígono de actuación 
urbanística sometido a reparcelación que no hayan promovido el sistema se pueden adherir 
con igualdad de derechos y deberes a la junta de compensación que se constituya. Si no se 
incorporan, la junta de compensación puede solicitar a la administración la expropiación de 
sus fincas, en cuyo caso disfrutará de la condición de beneficiaria de la expropiación, o bien 
la ocupación de las mencionadas fincas a favor suyo, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 156, para posibilitar la ejecución de las obras de urbanización.

5. En la modalidad de compensación básica, se pueden incorporar también a la junta de 
compensación, además de las personas propietarias, los promotores o las promotoras y las 
empresas urbanizadoras que deban participar con la parte propietaria en la gestión del 
polígono de actuación urbanística, de acuerdo con los requisitos y las condiciones que sean 
establecidos por los estatutos y por las bases de actuación.

6. La junta de compensación, en la modalidad de compensación básica, tiene naturaleza 
administrativa, personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines. En todo caso, en el órgano rector de la junta debe haber un o una representante de la 
administración actuante.

Artículo 131.  Liberación de obligaciones.
1. Si un polígono de actuación urbanística sometido a reparcelación, en la modalidad de 

compensación básica, tiene por propietaria una única persona, ésta queda liberada de sus 
obligaciones una vez ha entregado tanto los terrenos de cesión obligatoria y gratuita como 
las obras de urbanización ejecutadas de conformidad con los proyectos aprobados.

2. En la modalidad de compensación básica, la liberación total o parcial de la persona 
propietaria única inicial, y la cancelación consiguiente de las garantías prestadas, por razón 
de la subrogación en su lugar de una junta de compensación o de conservación o de una 
tercera persona que la suceda en la propiedad, sólo tiene lugar si éstas asumen 
expresamente las obligaciones contraídas por la persona causante y formalizan las garantías 
adecuadas, una vez ésta ha cumplido las obligaciones no susceptibles de subrogación.

3. La disolución de una junta de compensación, en la modalidad de compensación 
básica, se puede acordar si:

a) Ha cumplido sus obligaciones y ha entregado las obras de urbanización, de 
conformidad con el proyecto aprobado.

b) La administración competente ha recibido los terrenos de cesión obligatoria y gratuita.
c) Se ha pagado el precio justo, una vez sea firme a todos los efectos, si la junta es la 

beneficiaria de la expropiación.
4. Lo que establecen los apartados 1, 2 y 3, con respecto a la entrega de las obras de 

urbanización, se entiende sin perjuicio del silencio administrativo positivo que se haya 
producido en la tramitación de la recepción.

5. En el supuesto regulado por este artículo, si la conservación de las obras y de las 
instalaciones de la urbanización es obligatoria, el ayuntamiento puede acordar de oficio, a 
partir del momento que le son entregadas, la constitución de una entidad urbanística de 
conservación, que sustituye la persona propietaria única inicial o la junta de compensación 
respecto a la obligación de conservación. Al terminar el plazo obligatorio de conservación, se 
tiene que repetir el procedimiento de entrega y recepción de las obras y las instalaciones de 
la urbanización por la administración competente.

6. En el caso de que la parte promotora o los propietarios o propietarias iniciales de los 
terrenos incumplan las cesiones obligatorias definidas por los instrumentos de planeamiento 
y delimitadas para regularizar o legalizar parcelaciones ya existentes, las cesiones se 
pueden inscribir en el Registro de la Propiedad a favor de la administración competente sin 
consentimiento de la persona que sea titular registral, mediante la documentación 
determinada por la legislación hipotecaria.
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Artículo 132.  Potestades de las juntas de compensación sobre las fincas.
1. En la modalidad de compensación básica, la incorporación de los propietarios o 

propietarias a la junta de compensación no presupone, salvo que los estatutos dispongan lo 
contrario, la transmisión a la junta de los inmuebles que sean afectados a los resultados de 
la gestión común. En todo caso, los terrenos quedan directamente afectados al cumplimiento 
de las obligaciones inherentes a esta modalidad. La afectación tiene que constar 
adecuadamente en el Registro de la Propiedad.

2. En la modalidad de compensación básica, las juntas de compensación actúan como 
fiduciarias, con pleno poder dispositivo sobre las fincas que pertenecen a las personas 
propietarias adheridas a la junta, sin ninguna limitación más que las que sean establecidas 
por los estatutos.

Artículo 133.  Responsabilidades de las juntas de compensación. Vía de apremio y 
expropiación.

1. En la modalidad de compensación básica, la junta de compensación es directamente 
responsable, ante el ayuntamiento correspondiente, de la urbanización completa del sector 
de planeamiento urbanístico o del polígono de actuación urbanística y, si se establece 
expresamente, de la edificación de los solares resultantes.

2. En la modalidad de compensación básica, la junta de compensación puede solicitar al 
ayuntamiento competente la utilización de la vía de apremio para el cobro de las cantidades 
adeudadas a la junta por sus personas miembros.

3. En la modalidad de compensación básica, la junta de compensación es la beneficiaria 
de las expropiaciones que solicite al ayuntamiento por razón del incumplimiento, tanto por 
las personas miembros de la junta como por las personas propietarias que no se hayan 
adherido, de las obligaciones y las cargas impuestas por esta Ley y por el planeamiento 
urbanístico.

Artículo 134.  Afectación de fincas y formulación del proyecto de reparcelación.
1. Todas las fincas incluidas dentro de un polígono de actuación urbanística sometido a 

reparcelación, en la modalidad de compensación básica, quedan afectadas con carácter de 
garantía real al cumplimiento de los deberes impuestos por esta Ley inherentes a dicha 
modalidad, aunque sus propietarios o propietarias no se hayan adherido a la junta de 
compensación. La afectación tiene que constar adecuadamente en el Registro de la 
Propiedad.

2. En la modalidad de compensación básica, la junta de compensación debe formular un 
proyecto de reparcelación que reparta los beneficios y las cargas derivados de la ordenación 
entre todos los propietarios o propietarias del polígono de actuación urbanística.

3. Todos los propietarios o propietarias a que se refiere el apartado 2 integran la 
comunidad de reparcelación, incluidos los que no se hayan adherido a la junta de 
compensación, sin perjuicio de la facultad de la junta de solicitar la expropiación de las fincas 
de estos últimos.

4. Las cuotas de urbanización, en un proyecto de reparcelación sometido a la modalidad 
de compensación básica, se fijan en función de los coeficientes asignados a las fincas 
resultantes del proyecto, de acuerdo con lo que establece el artículo 120.5. Las cuotas de 
urbanización que correspondan a las personas propietarias no adheridas, una vez 
aprobadas por el ayuntamiento, a propuesta de la junta de compensación, son gestionadas 
como las derivadas de la modalidad de cooperación, sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo 122.2.

5. Con relación a las cuotas de urbanización a que se refiere el apartado 4, se puede 
acordar el pago de anticipos, tanto a cargo de las personas miembros de la junta de 
compensación como a cargo de los propietarios o propietarias que no se hayan adherido.

6. La ejecución de un polígono de actuación urbanística por reparcelación sometida a la 
modalidad de compensación básica no excluye la posibilidad, hasta que la junta de 
compensación no haya formulado el proyecto de reparcelación, de concertar con el 
ayuntamiento correspondiente la gestión urbanística integrada, de acuerdo con lo que 
dispone la sección tercera.
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Sección tercera. Modalidad de compensación por concertación

Artículo 135.  Iniciativa.
1. La ejecución urbanística del polígono de actuación urbanística, en la modalidad de 

compensación por concertación del sistema de reparcelación, corresponde a los propietarios 
o propietarias que hayan concertado con el ayuntamiento su gestión urbanística integrada, 
en los términos establecidos por esta Ley.

2. La iniciativa en el sistema de reparcelación, en la modalidad de compensación por 
concertación, corresponde a los propietarios o propietarias de fincas cuya superficie 
represente más del 25% de la superficie total del polígono de actuación urbanística de que 
se trate.

3. La determinación del sistema de actuación por reparcelación, en la modalidad de 
compensación básica, posibilita, directamente, la iniciativa en que hace referencia el 
apartado 2, sin necesidad de tramitar la modificación de la modalidad.

Artículo 136.  Formalización y publicidad de la iniciativa.
1. La iniciativa en que hace referencia el artículo 135.2 debe formalizarse por escrito ante 

la administración actuante y tiene que incorporar un proyecto de bases.
2. El proyecto de bases a que hace referencia el apartado 1 debe especificar los 

documentos que las personas propietarias que han de realizar la ejecución urbanística 
deben redactar, los criterios de reparcelación, las obras que se tienen que ejecutar, el plazo 
de ejecución de las obras, las facultades de vigilancia que corresponden a la Administración, 
los factores que deben determinar la fijación de los precios de venta de los solares 
resultantes, los deberes de conservación y mantenimiento, las penalizaciones por 
incumplimiento, los supuestos de resolución y de caducidad, las garantías y los 
compromisos necesarios para ejecutar el plan y otras circunstancias exigibles por 
reglamento. El proyecto de bases debe incluir expresamente como causa de extinción de la 
concertación el hecho que, en el plazo de cinco años y antes de edificar los terrenos, se 
apruebe una modificación del planeamiento urbanístico general que comporte un incremento 
del valor de los terrenos. Esta modificación solo puede tener lugar por las circunstancias 
sobrevenidas que objetivamente legitimen la modificación, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 97.2.a.

3. Las condiciones del proyecto de bases a que hace referencia el apartado 1 deben 
favorecer los aspectos que contribuyan al abaratamiento del suelo urbanizado resultante.

4. El proyecto de bases a que hace referencia el apartado 1 debe contener los avances 
que sean necesarios de los documentos especificados por el artículo 138.1, y también un 
avance del presupuesto de ejecución de las obras de urbanización y de la repercusión de su 
coste en el valor de los terrenos edificables.

5. La iniciativa a que hace referencia el artículo 135.2 debe ser sometida a información 
pública, junto con el proyecto de bases, por un plazo mínimo de un mes, y simultáneamente 
debe concederse audiencia a las personas propietarias mediante notificación personal, con 
la advertencia de las especificidades de la modalidad de compensación por concertación y, 
si procede, de los efectos expropiatorios que puede comportar. Dentro de este plazo, las 
personas propietarias se pueden comprometer, con las garantías que sean exigidas por 
reglamento, a participar en la ejecución del planeamiento y, en caso de que las bases no 
prevean expresamente la aplicación de lo que establece el artículo 122.2, pueden expresar 
su preferencia por el pago de las cuotas de urbanización con terrenos.

Artículo 137.  Concertación de la gestión urbanística integrada.
1. Una vez expirado el plazo de información pública regulado por el artículo 136 sin que 

se hayan presentado otras iniciativas en competencia, la administración actuante, en el plazo 
de un mes, debe pronunciarse sobre la iniciativa presentada y sobre las bases que ésta 
incorpora.

2. En el supuesto a que hace referencia el apartado 1, las bases pueden ser objeto de 
aprobación, de denegación o, cuando la administración actuante considere necesario 
añadirle prescripciones para garantizar la mejor ejecución del planeamiento, de suspensión 
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de la aprobación. En este último caso, los propietarios o propietarias que han presentado la 
iniciativa tienen un plazo de dos meses para presentar las bases corregidas. En caso 
contrario, se entiende que desisten de la iniciativa.

3. Es causa de denegación de la iniciativa el hecho de que, dentro del plazo de 
audiencia, los propietarios o propietarias de fincas cuya superficie represente más del 50% 
de la superficie del polígono de actuación urbanística promuevan la modalidad de 
compensación básica, con las garantías que sean exigidas por reglamento.

4. En el supuesto a que hace referencia el apartado 1, una vez aprobadas las bases de 
la concertación, las personas propietarias que han ejercido la iniciativa tienen que llevar a 
cabo la gestión urbanística integrada del polígono de actuación urbanística de acuerdo con 
dichas bases.

5. Cuando los propietarios o propietarias de fincas cuya superficie represente más del 
25% de la superficie total del polígono de actuación urbanística de que se trate presenten 
otras iniciativas en competencia en el trámite de información pública y audiencia, el 
ayuntamiento debe decidir quién debe llevar a cabo la gestión urbanística integrada, por 
concurso entre quienes hayan formulado las iniciativas.

Artículo 138.  Obligaciones de las personas propietarias que tienen a su cargo la ejecución 
del polígono de actuación urbanística.

1. Las personas propietarias que han concertado la gestión urbanística integrada deben 
redactar, en todos los casos, el proyecto de reparcelación. La concertación puede incluir 
también la obligación de redactar la correspondiente figura de planeamiento urbanístico y el 
proyecto de urbanización.

2. Las personas propietarias a que hace referencia el apartado 1, si no se aplica lo que 
establece el artículo 122.2, tienen la condición de beneficiarios o beneficiarias de la 
expropiación de los terrenos de los propietarios o propietarias que no cumplan sus 
obligaciones. En este caso, les corresponde la redacción del proyecto de tasación conjunta.

3. Corresponde a las personas propietarias a que hace referencia el apartado 1 la 
ejecución de las obras de urbanización. Su retribución puede consistir en terrenos edificables 
o en solares, de acuerdo con lo que establecen los apartados 1 y 2 del artículo 122.

4. Las personas propietarias que han concertado la gestión urbanística integrada actúan 
como entidad urbanística colaboradora de acuerdo con la forma organizativa que se 
establezca por reglamento.

Sección cuarta. Modalidad de cooperación

Artículo 139.  Concepto.
1. En la modalidad de cooperación, las personas propietarias aportan el suelo de cesión 

obligatoria y gratuita. La administración actuante ejecuta las obras de urbanización con cargo 
a dichas personas propietarias, de acuerdo con lo que establece el artículo 120. Asimismo, 
sin perjuicio de lo que dispone el artículo 122.2, les puede exigir el pago de anticipos y, en 
caso de impago de éstos y de las cuotas de urbanización acordadas, les puede aplicar la vía 
de apremio.

2. En la modalidad de cooperación, las personas propietarias pueden, a iniciativa propia 
o por acuerdo del ayuntamiento, constituir asociaciones administrativas, con la finalidad de 
colaborar en la ejecución de las obras de urbanización y de redactar el proyecto de 
reparcelación.

Artículo 140.  Iniciativa del proyecto de reparcelación.
1. Corresponde formular el proyecto de reparcelación a:
a) Los propietarios o propietarias de fincas cuya superficie represente más del 50% de la 

superficie total reparcelable, dentro de los tres meses siguientes a la aprobación de la 
delimitación del polígono de actuación urbanística.

b) La asociación administrativa de cooperación, si ha sido constituida, dentro del plazo 
que establece la letra a.
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c) La administración actuante, de oficio o a instancia o a propuesta de alguna de las 
personas propietarias afectadas, si ni éstas ni la asociación administrativa de cooperación no 
han ejercido su prioridad o bien, habiendo formulado un proyecto, y habiéndose apreciado 
defectos, no los enmiendan dentro del plazo que se les conceda.

2. En el supuesto a que se refiere el artículo 141, la formulación del proyecto de 
reparcelación corresponde a la persona concesionaria de la gestión urbanística integrada.

Artículo 141.  Posibilidad de concesión de la gestión urbanística integrada.
1. La modalidad de cooperación puede desarrollarse mediante la concesión de la 

ejecución urbanística integrada. A tal efecto, la administración actuante tiene que someter a 
información pública las características básicas de esta modalidad, por un plazo de un mes, 
con notificación individual a las personas propietarias afectadas, y debe incorporar el 
proyecto de las bases que tienen que regir la contratación. En este plazo, las personas 
propietarias pueden expresar su preferencia por el pago de las cuotas de urbanización 
mediante terrenos.

2. El proyecto de bases a que se refiere el apartado 1 tiene que especificar todos los 
aspectos que establece el artículo 136.2, incluida la referencia expresa, en este caso como 
causa de extinción de la concesión, al hecho que, en el plazo de cinco años y antes de 
edificar los terrenos, se apruebe una modificación del planeamiento urbanístico general que 
comporte un incremento del valor de los terrenos. Esta modificación sólo puede tener lugar 
por las circunstancias sobrevenidas que objetivamente legitimen la modificación, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 97.2.a

3. Si no se aplica lo que establece el artículo 122.2, la persona concesionaria de la 
ejecución urbanística integrada a que se refiere el apartado 1 tiene la condición de 
beneficiaria de la expropiación de las fincas de los propietarios o propietarias que dentro del 
plazo de información pública no expresen y garanticen, de acuerdo con lo que sea 
establecido por reglamento, su compromiso de participar en la ejecución y las de los que 
incumplan ulteriormente sus obligaciones de pago de las cuotas de urbanización.

4. La persona concesionaria de la ejecución urbanística integrada a que se refiere el 
apartado 1 debe formular el proyecto de tasación conjunta, si procede, y el proyecto de 
reparcelación. La concesión puede incluir también la obligación de formular la figura de 
planeamiento derivado que sea necesaria y el proyecto de urbanización.

5. Corresponde a la persona concesionaria de la ejecución urbanística integrada a que 
se refiere el apartado 1 la ejecución de las obras de urbanización.

Sección quinta. Sectores de urbanización prioritaria

Artículo 142.  Concepto e iniciativa.
1. Se entiende por sectores de urbanización prioritaria los ámbitos de suelo urbano no 

consolidado y de suelo urbanizable delimitado para cualquier uso que son objeto de la 
declaración correspondiente por la administración competente. La actuación urbanizadora 
inmediata en estos sectores se justifica o bien por la concurrencia de circunstancias 
especiales de carácter urbanístico o demográfico, de necesidad de desarrollo de los 
sistemas urbanos o de necesidad de obtención inmediata de suelo urbanizado, o bien, si 
procede, de acuerdo con el planeamiento territorial.

2. La declaración de sector de urbanización prioritaria debe ser acordada por las 
comisiones territoriales de urbanismo, a propuesta de las corporaciones municipales 
interesadas o, con el informe favorable del ayuntamiento correspondiente, de la Dirección 
General de Urbanismo. Los ayuntamientos que tengan un plan de ordenación urbanística 
municipal o un programa de actuación urbanística municipal pueden también acordar la 
declaración de sector de urbanización prioritaria, de acuerdo con lo que disponga el 
planeamiento general, previo informe de la Dirección General de Urbanismo.

3. La declaración de sector de urbanización prioritaria debe determinar la administración 
actuante que tiene que formular los proyectos pertinentes, tramitar y aprobar los 
instrumentos de gestión, percibir las cesiones de terrenos con aprovechamiento, tramitar y 
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aprobar los expedientes de expropiación y de enajenación forzosa en caso de 
incumplimiento de obligaciones, y aplicar, si procede, la vía de apremio.

4. Las propuestas de declaración de sector de urbanización prioritaria deben ser puestas 
a información pública por un plazo de un mes.

Artículo 143.  Documentación y publicidad de la declaración de sector de urbanización 
prioritaria.

1. La documentación del expediente de declaración de sector de urbanización prioritaria 
se compone de una memoria justificativa, de los datos de la estructura de la propiedad del 
suelo y de los planos pertinentes.

2. El acuerdo de declaración de sector de urbanización prioritaria debe notificarse a las 
personas propietarias de las fincas que sean incluidas, con la advertencia de los efectos 
expropiatorios y de enajenación forzosa en caso de incumplimiento de obligaciones, y 
también de la aplicabilidad de la vía de apremio.

3. El acuerdo a que se refiere el apartado 2 se debe hacer constar en el Registro de la 
Propiedad, de conformidad con la legislación hipotecaria, con indicación de la afectación de 
cada una de las fincas incluidas en el régimen específico de sector de urbanización 
prioritaria.

Artículo 144.  Efectos de la declaración de sector de urbanización prioritaria.
1. La declaración de sector de urbanización prioritaria tiene por efecto específico la 

aplicación del régimen de gestión urbanística regulado por esta Ley, comporta la obligación y 
el interés inmediato de la ejecución de las obras de urbanización básicas, a partir de la 
aprobación definitiva del planeamiento o del proyecto de urbanización, según corresponda, y 
también comporta la obligación de la edificación de los solares resultantes, de acuerdo con 
lo que establece el artículo 149.

2. En caso de declaración de un sector de urbanización prioritaria, la aprobación inicial 
del planeamiento derivado que sea preciso y, si procede, del proyecto de urbanización, así 
como la redacción del proyecto de urbanización complementario, se tienen que producir en 
el plazo de los seis meses siguientes a la fecha de publicación del acuerdo de declaración 
del sector en el boletín oficial correspondiente. Las obras de urbanización complementarias 
deben ejecutarse en el plazo que establezca el planeamiento derivado o el mismo proyecto 
de urbanización complementario.

Artículo 145.  Sistema de actuación urbanística y ámbito de referencia.
1. En un sector de urbanización prioritaria, el sistema de actuación urbanística debe ser 

el de reparcelación por cooperación. La administración actuante debe formular de oficio el 
proyecto de reparcelación, que se tiene que aprobar definitivamente dentro del año siguiente 
a la aprobación definitiva del planeamiento derivado, o bien, si el planeamiento había sido 
aprobado antes, dentro del año siguiente a la publicación del acuerdo de declaración del 
sector, y que puede contener las determinaciones que establece el artículo 122.2.

2. Cada sector de urbanización prioritaria constituye un único polígono de actuación 
urbanística.

Artículo 146.  Medidas en caso de incumplimiento.
1. La administración actuante puede redactar, en un plazo de tres meses desde la 

declaración de un sector de urbanización prioritaria, un proyecto de tasación conjunta 
referido a los terrenos que sean incluidos en él y a los bienes y los derechos diferentes del 
suelo que graven o se refieran a cada finca, con indicación de los que sean presumiblemente 
incompatibles con su destinación urbanística. El proyecto de tasación conjunta debe 
tramitarse de acuerdo con lo que establece el artículo 113.

2. Las valoraciones contenidas en el proyecto de tasación conjunta a que se refiere el 
apartado 1, con las modificaciones que sean introducidas, si procede, en virtud de resolución 
del Jurado de Expropiación de Cataluña o de sentencia firme, constituyen la definición de los 
bienes y los derechos, a efectos de la expropiación o la enajenación forzosa. El proyecto de 
reparcelación debe fundamentarse en las mencionadas valoraciones.
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3. La certificación de los datos del proyecto de tasación conjunta a que se refiere el 
apartado 1 corresponde a la administración actuante.

4. Los efectos expropiatorios del proyecto de tasación conjunta a que se refiere el 
apartado 1 operan a partir de la declaración de incumplimiento de las obligaciones de 
urbanización o de edificación.

Artículo 147.  Pago del coste de las obras por adelantado y mediante solares.
1. Las personas propietarias, las empresas o los organismos obligados a costear las 

obras de urbanización de un sector de urbanización prioritaria tienen que pagarlas por 
adelantado en el plazo de un mes desde el requerimiento pertinente.

2. En el caso de que el pago por adelantado a que se refiere el apartado 1 sea hecho 
voluntariamente mediante solares, éstos tienen que estar situados dentro del mismo sector 
de urbanización, y, si no hay acuerdo, hay que atenerse a las normas de la legislación 
aplicable en materia de suelo. El valor de la urbanización debe ser el que sea determinado 
en el expediente, según el coste de las obras de urbanización básicas y de las restantes, de 
acuerdo con el planeamiento derivado y con los proyectos de urbanización.

Artículo 148.  Plazos de ejecución de la obra de urbanización básica.
La declaración de sector de urbanización prioritaria puede modificar, si es preciso, las 

etapas de ejecución establecidas por el planeamiento preexistente, y debe establecer en 
todo caso el plazo para ejecutar las obras de urbanización básicas. La administración 
competente para aprobar la declaración puede acordar prorrogar este plazo.

Artículo 149.  Plazos de edificación.
1. Las obras de edificación de un sector de urbanización prioritaria deben iniciarse en un 

plazo máximo de tres años desde la finalización de las obras de urbanización básica, una 
vez sea firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación definitiva de la reparcelación.

2. La licencia de edificación de un sector de urbanización prioritaria se otorga, si es 
preciso, condicionada a la prestación de las garantías sobre las cuotas de urbanización que 
correspondan y a las otras condiciones que sean establecidas por reglamento, y tiene que 
fijar el plazo de finalización de las obras de edificación.

Artículo 150.  Declaración de incumplimiento de la obligación de urbanizar o de edificar.
1. Procede declarar el incumplimiento de las obligaciones de urbanizar y de edificar que 

corresponden a las personas propietarias si éstas no depositan las cantidades requeridas 
para costear las obras o incumplen los plazos establecidos para la edificación, 
respectivamente. En el primer supuesto, corresponde hacer la declaración a la 
administración actuante, una vez certificado el descubierto; en el segundo supuesto, 
corresponde hacerla al ayuntamiento competente o bien, por subrogación, una vez requerido 
el ayuntamiento, a la Dirección General de Urbanismo.

2. También procede declarar el incumplimiento de la obligación de urbanizar a qué se 
refiere el apartado 1 si la administración actuante no ejecuta las obras de urbanización 
básica en los plazos establecidos. Si dicha administración es el ayuntamiento, corresponde 
acordar la declaración de incumplimiento a la comisión territorial de urbanismo competente, 
una vez hecho el requerimiento pertinente. En este caso, el Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas se subroga en la ejecución de la urbanización y la lleva a cabo 
mediante el Instituto Catalán del Suelo.

Artículo 151.  Efectos de la declaración de incumplimiento.
1. La declaración de incumplimiento de los deberes de las personas propietarias 

regulada por el artículo 150 comporta la aplicabilidad de la vía de apremio y legitima la 
administración para expropiar los terrenos según el valor que sea determinado en virtud del 
artículo 146.2.

2. Si en el plazo de dos meses desde la declaración de incumplimiento a que se refiere 
el apartado 1 la administración no ha optado por la expropiación, debe iniciar los trámites 
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para la adjudicación de los terrenos mediante enajenación forzosa, de conformidad con la 
valoración mencionada en dicho apartado 1. La enajenación se debe hacer por subasta o 
concurso público y se puede convocar con carácter restringido entre las personas 
propietarias afectadas y las empresas urbanizadoras que operen en el mismo sector de 
urbanización que estén al corriente de sus obligaciones urbanísticas.

3. La persona adjudicataria de la licitación pública a que se refiere el apartado 2 debe 
abonar los gastos de urbanización y tiene que iniciar las obras de edificación dentro de los 
seis meses siguientes a la adjudicación definitiva de los terrenos. En caso de incumplimiento 
de estas obligaciones, la administración competente tiene que acordar la expropiación de la 
finca de que se trate.

4. La administración actuante en un sector de urbanización prioritaria tiene la condición 
de beneficiaria de las expropiaciones acordadas en virtud de este artículo.

CAPÍTULO IV
Sistema de actuación urbanística por expropiación

Artículo 152.  Ámbito de expropiación.
1. El sistema de actuación urbanística por expropiación se aplica por polígonos de 

actuación urbanística completos y comprende todos los bienes y los derechos incluidos en 
ellos. La delimitación del ámbito de expropiación tiene que ir acompañada de una relación de 
las personas propietarias y de una descripción de los bienes y los derechos afectados, de 
acuerdo con la legislación de expropiación forzosa.

2. El sistema de actuación urbanística por expropiación tiene por objeto la ejecución del 
planeamiento urbanístico y también, si procede, la edificación.

Artículo 153.  Efectos del sistema de expropiación sobre los bienes de dominio público.
1. Si un polígono de actuación urbanística sujeto al sistema de expropiación incluye 

bienes de dominio público a los que corresponda, según el planeamiento, una destinación 
diferente a la que motivó la afectación o la adscripción al uso general o a los servicios 
públicos, la tramitación de la mutación demanial o de la desafectación debe seguir el 
procedimiento determinado por la legislación que regula el patrimonio del Estado, el de la 
Generalidad o el de los entes locales, según a quien corresponda la titularidad del bien.

2. Los caminos rurales que se encuentren comprendidos en un polígono de actuación 
urbanística sujeto al sistema de expropiación, se entiende que son de propiedad municipal, 
excepto prueba en contra.

3. Si la ejecución de un polígono de actuación urbanística por el sistema de expropiación 
comporta la desaparición de vías urbanas, se entiende que éstas son transmitidas de pleno 
derecho al organismo expropiador y que quedan subrogadas por las nuevas vías que 
resulten del planeamiento.

Artículo 154.  Prohibición de construir en polígonos de actuación urbanística sujetos al 
sistema de expropiación.

En un polígono de actuación urbanística sujeto al sistema de expropiación no se puede 
hacer ninguna nueva construcción ni se pueden modificar las construcciones existentes, 
excepto casos concretos y excepcionales, que requieren, además de la licencia municipal, la 
autorización previa del ente expropiante.

Artículo 155.  Formas de gestión por expropiación.
En el sistema de actuación urbanística por expropiación, el ayuntamiento competente 

puede cumplir la actividad de ejecución del planeamiento por medio de:
a) La gestión indiferenciada.
b) La gestión por medio de una entidad de derecho público o una sociedad privada de 

capital íntegro del ayuntamiento.
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c) El encargo de la gestión, mediante un convenio de colaboración administrativa, a otra 
administración pública territorial o a una entidad de derecho público o una sociedad privada 
de capital íntegro de otra administración pública territorial.

d) La atribución a concesionarios, mediante un concurso cuyas bases fijen los derechos 
y las obligaciones. En las bases debe hacerse constar expresamente como causa de 
extinción de la concesión el hecho de que, en el plazo de cinco años y antes de edificar los 
terrenos, se apruebe una modificación del planeamiento urbanístico general que comporte 
un incremento del valor de los terrenos. Esta modificación sólo puede tener lugar por las 
circunstancias sobrevenidas que objetivamente legitimen la modificación, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 97.2.a.

CAPÍTULO V
Ocupación directa

Artículo 156.  Definición, tramitación y efectos.
1. Se entiende por ocupación directa la obtención de terrenos que, siendo afectados por 

el planeamiento urbanístico a cualquier tipo de sistema urbanístico, general o local, se 
tengan que incorporar por cesión obligatoria al dominio público. La ocupación directa 
comporta el reconocimiento de la administración actuante del derecho de las personas 
propietarias a participar en el reparto justo de los beneficios y las cargas en el seno de un 
sector de planeamiento o un polígono de actuación concretos.

2. Para tramitar la ocupación directa es preciso:
a) Justificar la necesidad.
b) Observar el principio de publicidad.
c) Notificarlo individualmente a las personas afectadas.
d) Otorgar el acta de ocupación y certificar el contenido, con la aplicación de las 

determinaciones de la legislación hipotecaria sobre esta materia.
3. Los propietarios o propietarias de los terrenos ocupados tienen derecho a ser 

indemnizados de los perjuicios causados por la ocupación anticipada y, además, al cabo de 
cuatro años del otorgamiento del acta de ocupación directa, si no se ha aprobado 
definitivamente el instrumento de reparcelación correspondiente, pueden advertir a la 
administración competente de su propósito de iniciar el expediente para determinar el 
justiprecio, de acuerdo con el artículo 114.1 y 2. En este supuesto, la administración actuante 
queda subrogada en la posición de las personas titulares originarias en el procedimiento de 
reparcelación posterior.

4. La ocupación directa se puede tramitar a partir de la publicación de la aprobación 
definitiva del planeamiento o bien del polígono de actuación urbanística, de manera que se 
pueda concretar el ámbito en la reparcelación del que las personas propietarias deben hacer 
efectivos sus derechos y obligaciones.

5. En el supuesto de ocupación de terrenos regulado por este artículo, las personas 
titulares de otros bienes y derechos que sean incompatibles con la ocupación tienen derecho 
a la indemnización que corresponda por razón de la ocupación temporal, sin perjuicio de su 
participación ulterior en el expediente de reparcelación, mediante el reconocimiento 
administrativo pertinente.
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TÍTULO QUINTO
De los instrumentos de la política de suelo y de vivienda

CAPÍTULO I
Actuaciones estratégicas de interés supramunicipal

Artículo 157.  Áreas residenciales estratégicas.
1. Son áreas residenciales estratégicas aquellas actuaciones de interés supramunicipal 

que reúnen los requisitos que establece el apartado 2, y que son promovidas por la 
Administración de la Generalidad con la finalidad de subvenir los déficits de suelo de uso 
residencial, para hacer efectivo el derecho de la ciudadanía a una vivienda digna y 
adecuada, mediante planes directores urbanísticos que comportan la ordenación y la 
transformación de las áreas delimitadas, y, si procede, la modificación de la clasificación 
urbanística del suelo o de las condiciones de desarrollo previstas por el planeamiento 
vigente.

2. Las áreas residenciales estratégicas tienen que cumplir los requisitos siguientes:
a) Cada área residencial estratégica tiene que constituir ya sea un sector de suelo 

urbanizable delimitado, cuya clasificación se establece por medio del plan director 
urbanístico que efectúa la delimitación, en el caso de que no tenga esta clasificación de 
acuerdo con el planeamiento general municipal vigente, ya sea un sector de planeamiento 
derivado en suelo urbano no consolidado establecido por el planeamiento general municipal 
vigente. La transformación urbanística del sector se lleva a cabo directamente a partir de la 
aprobación definitiva del plan director urbanístico, tramitado de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 76.1 y 83, el cual establece la ordenación detallada del sector con el grado de 
precisión propio de un plan urbanístico derivado y puede concretar el trazado y las 
características de las obras de urbanización con el contenido propio de los proyectos de 
urbanización.

b) Las áreas residenciales estratégicas se tienen que emplazar en municipios con 
capacidad territorial para polarizar el crecimiento urbano, de acuerdo con los planes 
territoriales parciales o los planes directores territoriales o urbanísticos que sean de 
aplicación; tienen que respetar los límites físicos de desarrollo que establezcan los 
mencionados planes; se tienen que situar en continuidad con el tejido urbano existente o 
previsto, tienen que poder garantizar una buena accesibilidad a la red de transporte público y 
tener garantizado el suministro de agua.

c) La ordenación detallada de las áreas residenciales estratégicas tiene que prever:
Primero. Una densidad media mínima del sector de 50 viviendas/ha.
Segundo. La calificación de suelo suficiente para vivienda de protección pública a fin de 

que, como mínimo, la mitad de las viviendas de la actuación tengan este destino. En todo 
caso se tiene que dar cumplimiento a los requerimientos que establece el artículo 57.3 y, en 
su caso, la disposición adicional quinta con respecto a los porcentajes mínimos de techo 
a destinar a las diversas tipologías de viviendas con protección oficial.

Téngase en cuenta que se deroga el inciso destacado por la disposición adicional 3.2.c) de 
la Ley 3/2012, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2012-3414.

Tercero. Una dotación suficiente de suelo con destino al sistema de espacios libres y de 
equipamientos, con cumplimiento, en todo caso, de las reservas mínimas exigidas por el 
artículo 65, y un adecuado dimensionado de los servicios para hacer frente a los 
requerimientos generados por la nueva población dentro de la propia actuación. También 
tiene que determinar la asunción por parte de la administración actuante del coste de 
construcción de los equipamientos previstos, el cual se tiene que llevar a cabo 
simultáneamente con la urbanización del área y la construcción de las viviendas.
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Cuarto. Las medidas necesarias para garantizar la sostenibilidad del desarrollo urbano, 
tanto con respecto a la integración de la actuación en el medio, como con respecto a la 
eficiencia energética, el ahorro en el consumo de agua y el tratamiento de residuos, con 
especial atención a la utilización de energías renovables.

3. La condición de administración actuante de las áreas residenciales estratégicas 
corresponde, en primer término, a un consorcio urbanístico del que deben formar parte, en 
todo caso, el Instituto Catalán del Suelo y el ayuntamiento correspondiente. La participación 
del ayuntamiento en el consorcio puede ser asumida, si así lo determina el consistorio, por 
una entidad pública empresarial local o un organismo autónomo local, siempre que reúnan 
las condiciones de entidad urbanística especial de acuerdo con lo establecido por el artículo 
22. El consorcio urbanístico debe constituirse en el plazo de tres meses desde la entrada en 
vigor del Plan director o en el plazo proporcionado que este establezca; en caso contrario, la 
administración actuante, si así lo determina la persona titular del departamento competente 
en materia de urbanismo, es el Instituto Catalán del Suelo o el ayuntamiento 
correspondiente.

4. Corresponden a la administración actuante de las áreas residenciales estratégicas los 
derechos y las facultades que establece el artículo 23, incluida la aprobación de los 
proyectos de urbanización y los proyectos de urbanización complementarios. En este último 
caso no es preceptivo el trámite de información pública, salvo que sea necesario modificar el 
proyecto para la ejecución de las obras de urbanización básicas si está incorporado en el 
planeamiento. Si es así, el proyecto de urbanización complementario es tramitado por la 
administración actuante siguiendo el procedimiento establecido por el artículo 119.2. Si las 
áreas residenciales estratégicas se desarrollan por el sistema de reparcelación en alguna de 
las modalidades de compensación, corresponde a la administración actuante la declaración 
de incumplimiento de la obligación de urbanizar a que hace referencia el artículo 186, la cual 
obliga a acordar el cambio de sistema de actuación o el cambio de modalidad de este 
sistema.

Artículo 157 bis.  Sectores de interés supramunicipal.
1. Los sectores de interés supramunicipal son actuaciones de especial relevancia social 

o económica o de características singulares que promueve la Administración de la 
Generalidad mediante la elaboración de planes directores urbanísticos cuya aprobación 
definitiva permite llevar a cabo directamente la transformación urbanística del suelo.

2. Los sectores de interés supramunicipal han de situarse en los ámbitos de interés 
territorial definidos por el planeamiento territorial, en coherencia con sus normas, y deben 
poder garantizar una buena accesibilidad a la red de comunicaciones. En caso de que la 
actuación de interés territorial no esté prevista en el planeamiento territorial, es requisito 
previo para la formulación y la aprobación del plan director urbanístico correspondiente el 
acuerdo de la Comisión de Política Territorial y de Urbanismo que reconozca el interés 
territorial de la actuación.

3. Corresponden a la administración actuante de los sectores de interés supramunicipal 
los derechos y las facultades que establece el artículo 23 y los que, para las áreas 
residenciales estratégicas, establece el artículo 157.4.

4. Para la formulación del plan, la entidad u organismo determinado por la Comisión de 
Territorio de Cataluña debe convocar a los departamentos de la Administración de la 
Generalidad y las corporaciones locales afectados, y al Área Metropolitana de Barcelona 
cuando el plan tenga afectación a un municipio metropolitano, para ponderar durante la 
redacción y tramitación del plan los intereses públicos respectivos que concurran y facilitar el 
impulso del procedimiento de aprobación. Con esta misma finalidad, puede convocar 
también a los órganos de otras administraciones afectadas.

CAPÍTULO II
Reservas de terrenos de posible adquisición

Artículos 158 a 159.  
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CAPÍTULO III
Patrimonios públicos de suelo y de vivienda

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 160.  Patrimonios públicos de suelo y de vivienda.
1. Los patrimonios públicos de suelo y de vivienda se rigen por lo que establece esta Ley.
2. La Administración de la Generalidad y los ayuntamientos constituyen los patrimonios 

de suelo y de vivienda respectivos.
3. El patrimonio público de suelo y de vivienda es constituido por los edificios y el suelo 

susceptibles de cumplir las finalidades especificadas por el apartado 5, tanto si es titular una 
administración territorial como si son las entidades urbanísticas especiales.

4. El patrimonio público de suelo y de vivienda de la Generalidad se constituye por medio 
del Instituto Catalán del Suelo. Las administraciones territoriales que también tengan 
competencias urbanísticas pueden constituir su patrimonio mediante una entidad urbanística 
especial, si lo acuerdan así.

5. El patrimonio de suelo y de vivienda de los entes públicos se destina a las siguientes 
finalidades:

a) Prever, poner en marcha y desarrollar, técnica y económicamente, la expansión de las 
poblaciones y la mejora de la calidad de vida.

b) Hacer efectivo el derecho de los ciudadanos a acceder a una vivienda digna y 
adecuada.

c) Intervenir en el mercado inmobiliario para abaratar el precio del suelo urbanizado y 
facilitar la adquisición de sistemas urbanísticos.

d) Formar reservas para proteger y tutelar el suelo no urbanizable.
5 bis. Para llevar a cabo actuaciones vinculadas a las finalidades a que se refiere el 

apartado 5, se pueden entregar los bienes inmuebles que integran los patrimonios públicos 
de suelo y de vivienda como contraprestación en concepto de pago, para retribuir a los 
contratistas de acuerdo con la legislación aplicable en materia de contratos del sector 
público. Pueden especificarse por reglamento las actuaciones mencionadas y los términos 
en que es posible retribuir a los contratistas con bienes de los patrimonios públicos de suelo 
y de vivienda.

6. La administración y la disposición del patrimonio público de suelo y de vivienda deben 
vincularse a la consecución de las finalidades determinadas por el apartado 5.

7. El acceso al Registro de la Propiedad de las limitaciones, obligaciones, plazos o 
condiciones de destino de las fincas que integran un patrimonio público de suelo y de 
vivienda, y los efectos de este acceso, se regulan por la legislación registral aplicable.

Artículo 161.  Proyecto de delimitación para la adquisición por expropiación de reservas de 
suelo para el patrimonio público de suelo.

(Derogado)

Artículo 162.  Finalidades específicas para los terrenos expropiados.
(Derogado)

Sección segunda. Patrimonio municipal de suelo y de vivienda

Artículo 163.  Constitución del patrimonio municipal de suelo y de vivienda.
1. Los ayuntamientos que tengan un planeamiento urbanístico general que delimite 

ámbitos de actuación urbanística susceptibles de generar cesiones de suelo de titularidad 
pública con aprovechamiento tienen que constituir su patrimonio municipal de suelo y de 
vivienda. También lo pueden constituir los ayuntamientos que lo acuerden voluntariamente.
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2. El suelo correspondiente al porcentaje de aprovechamiento urbanístico de cesión 
obligatoria y gratuita, tanto en suelo urbano como en suelo urbanizable, se incorpora al 
patrimonio municipal de suelo y de vivienda.

3. El volumen del patrimonio municipal de suelo y de vivienda debe ajustarse tanto a las 
necesidades previstas por el plan de ordenación urbanística municipal y por el programa de 
actuación urbanística municipal como los medios económicos de cada ayuntamiento.

Artículo 164.  Patrimonio separado.
1. Los bienes que integran el patrimonio municipal de suelo y de vivienda constituyen un 

patrimonio separado del resto de bienes municipales.
2. Los ingresos obtenidos mediante la enajenación y la gestión de los bienes del 

patrimonio municipal de suelo y de vivienda forman parte de este patrimonio y deben 
consignarse en un depósito específico. Estos ingresos han de destinarse a conservar, 
administrar y ampliar dicho patrimonio para lograr cualquiera de las finalidades que 
determina el artículo 160.5.

3. La adscripción o la aportación de los bienes del patrimonio municipal de suelo y de 
vivienda a entidades urbanísticas especiales no comporta ninguna alteración del régimen 
establecido por esta Ley.

4. Las Administraciones competentes para gestionar el patrimonio municipal de suelo y 
de vivienda tienen que inventariar separadamente de otros bienes y derechos patrimoniales 
los que integren este patrimonio. Entre otros datos necesarios para gestionar los bienes y los 
derechos del patrimonio municipal de suelo y de vivienda, tienen que constar en este 
inventario los relativos a:

a) La identificación precisa.
b) El título y el precio de adquisición.
c) La situación jurídica y urbanística.
d) El uso a que se dedican efectivamente.
e) Las operaciones que tengan que ser anotadas en el instrumento de contabilidad 

pública correspondiente.
f) Su vinculación, si procede, a las expresas finalidades que prevén los artículos 46.2.c y 

46.4 en materia de viviendas de protección pública.
5. El inventario y el balance de situación del patrimonio municipal de suelo y de vivienda 

se tiene que actualizar permanentemente. No se puede enajenar ningún bien o derecho del 
patrimonio municipal de suelo y de vivienda si no está inventariado adecuadamente y, si 
procede, el inventario inscrito en el Registro de Planeamiento Urbanístico de Cataluña.

6. Los municipios incluidos en las áreas de demanda residencial fuerte y acreditada 
tienen que aprobar anualmente el inventario de los bienes y los derechos que integran el 
patrimonio municipal de suelo y de vivienda, así como el balance de situación de este 
patrimonio, y enviarlos al Registro de Planeamiento Urbanístico de Cataluña para su 
inscripción.

Sección tercera. Transmisión de bienes del patrimonio público de suelo y de 
vivienda y constitución del derecho de superficie.

Artículo 165.  Normativa de aplicación a la transmisión de bienes de los patrimonios 
públicos de suelo y de vivienda.

La transmisión de bienes de los patrimonios públicos de suelo y de vivienda para la 
consecución de sus finalidades ha de ajustarse, con carácter general, a los requisitos que 
establece la legislación aplicable sobre patrimonio de las administraciones públicas y, con 
carácter especial, a los requisitos que establece específicamente la presente ley.

Artículo 166.  Normas generales para la transmisión de bienes de los patrimonios públicos 
de suelo y de vivienda.

1. La transmisión de bienes de los patrimonios públicos de suelo y de vivienda, como 
norma general, se efectúa con carácter oneroso, por precio igual o superior al que resulta de 
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su valoración, excepto en los supuestos regulados por el artículo 167 y la legislación 
aplicable en materia de vivienda, que puede ser por cesión gratuita o enajenación onerosa 
por precio inferior al de su valoración.

2. Las administraciones públicas o las entidades urbanísticas especiales que gestionan 
el correspondiente patrimonio público de suelo y de vivienda pueden ceder gratuitamente o 
enajenar con carácter oneroso los bienes que están integrados en el mismo mediante un 
concurso público, salvo los supuestos regulados por esta sección y por la legislación 
aplicable en materia de vivienda, en los que se puede hacer por adjudicación directa.

Artículo 167.  Cesión gratuita y enajenación onerosa por un precio inferior.
1. Las administraciones públicas o las entidades urbanísticas especiales que gestionan 

el respectivo patrimonio público de suelo y de vivienda pueden ceder gratuitamente los 
bienes que están integrados en el mismo, o enajenarlos por un precio inferior al de su 
valoración, a favor de otras administraciones o entidades públicas, o de entidades privadas 
sin ánimo de lucro, para atender necesidades de vivienda de carácter social o de 
equipamiento comunitario, para generar actividad económica en áreas deprimidas o para 
formar reservas para proteger y tutelar el suelo no urbanizable.

2. El órgano competente para acordar la cesión gratuita de los bienes, o la enajenación 
por un precio inferior al de su valoración, debe concretar en la correspondiente resolución el 
destino que la justifica, al cual queda vinculado el bien cedido o enajenado, y el plazo para 
hacerla efectiva. Si el adquirente incumple este plazo o, posteriormente, no destina el bien a 
la finalidad o el uso vinculados, o no se cumplen las cargas o condiciones impuestas, queda 
resuelta la cesión o la enajenación y el bien revierte a la administración o la entidad 
transmisora.

Artículo 168.  Adjudicación directa.
1. La cesión gratuita y la enajenación onerosa de bienes de los patrimonios públicos de 

suelo y de vivienda pueden adjudicarse directamente a favor de otra administración pública o 
de una entidad urbanística especial que gestione el correspondiente patrimonio público de 
suelo y de vivienda.

2. La enajenación onerosa de bienes de los patrimonios públicos de suelo y de vivienda 
puede adjudicarse también directamente:

a) A los propietarios de terrenos afectados por el planeamiento urbanístico a sistemas 
urbanísticos públicos o de bienes que se deseen incorporar al patrimonio público de suelo y 
de vivienda, para obtenerlos mediante permuta.

b) A favor de cualquier persona, si después de haber efectuado una licitación pública, 
esta queda desierta o bien resulta fallida por el incumplimiento de las obligaciones de los 
adjudicatarios, siempre que no haya transcurrido más de un año desde la licitación y que los 
adquirentes asuman las mismas obligaciones.

Artículo 169.  Enajenación onerosa de terrenos del Instituto Catalán del Suelo.
La enajenación onerosa de terrenos que sean propiedad del Instituto Catalán del Suelo 

puede adjudicarse directamente en los supuestos establecidos por el artículo 168 y la 
legislación en materia de vivienda y, en el resto de supuestos, se puede hacer directamente 
con el anuncio previo de la enajenación en dos de los diarios de mayor difusión de la 
comarca y en el tablón de anuncios del ayuntamiento del municipio al que pertenezcan para 
promover la concurrencia de ofertas.

Artículo 170.  Condiciones resolutorias a las que deben sujetarse las transmisiones de 
bienes de los patrimonios públicos de suelo y de vivienda.

1. El documento público en que conste la transmisión de bienes de los patrimonios 
públicos de suelo y de vivienda debe establecer el destino final de los bienes transmitidos, el 
plazo para hacerla efectiva y las demás limitaciones y condiciones que la administración o 
entidad transmitente considere convenientes.
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2. La persona adquirente, mediante el documento público de transmisión, debe obligarse 
a destinar los bienes transmitidos a la finalidad establecida en los plazos fijados, y a no 
transmitir los bienes adquiridos a terceras personas por actos ínter vivos mientras no los 
destine a esta finalidad, salvo que la administración o entidad transmitente lo autorice. El 
cumplimiento de estas obligaciones debe garantizarse mediante una condición resolutoria 
expresa del contrato de transmisión. Si la persona adquirente incumple los plazos fijados 
para destinar los bienes a la finalidad establecida, la administración o entidad transmitente 
puede exigir el cumplimiento de esta obligación finalista o resolver el contrato de transmisión, 
con el resarcimiento de los daños y el abono de intereses en ambos casos teniendo en 
cuenta las indemnizaciones o penalizaciones que, en su caso, la administración o entidad 
transmitente establezca en el documento público de transmisión. Sin embargo, la 
administración o entidad transmitente puede prorrogar los plazos fijados para cumplir dicha 
obligación. El documento público de transmisión también debe establecer como condición 
resolutoria expresa el hecho de que, en el plazo de cinco años y antes de edificar los 
terrenos, se apruebe una modificación del planeamiento urbanístico general que comporte 
un incremento del valor de los terrenos. Esta modificación solo puede tener lugar por las 
circunstancias sobrevenidas que objetivamente legitimen la modificación, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 97.2.a.

3. Las condiciones a que se refieren los apartados 1 y 2 han de hacerse constar en la 
inscripción de la transmisión que se formalice en el Registro de la Propiedad de acuerdo con 
la legislación registral de aplicación y con los efectos que la misma establece.

Artículo 171.  Derecho de superficie.
1. La Administración de la Generalidad, los entes locales, las entidades urbanísticas 

especiales y las otras personas jurídicas de derecho público, en el ámbito de las 
competencias respectivas, y también las personas particulares, pueden constituir el derecho 
de superficie en terrenos de que sean propietarios o propietarias para destinarlos a construir 
viviendas, establecer servicios complementarios o hacer instalaciones industriales, logísticas 
y comerciales u otras edificaciones determinadas en los planes urbanísticos.

2. El derecho de superficie se rige por esta ley, por la legislación civil catalana y por el 
título constitutivo del derecho.

3. La titularidad de las construcciones a que se refiere el apartado 1 corresponde a los 
superficiarios por el plazo que establezca el acto de constitución del derecho de superficie, 
dentro de los límites establecidos por la legislación civil catalana.

4. En caso de que los terrenos a que hace referencia el apartado 1 integren el patrimonio 
público de suelo y de vivienda, la constitución onerosa o gratuita del derecho de superficie 
ha de ajustarse a lo establecido por los artículos 165 a 170.

5. Los aspectos sustantivos del derecho de superficie no regulados por este artículo, 
incluida la extinción, y también los aspectos procedimentales de este derecho, son regulados 
por la legislación civil catalana.

CAPÍTULO IV
Medios para incrementar el patrimonio público de suelo y de vivienda

Artículo 172.  Áreas destinadas al patrimonio público de suelo y de vivienda.
1. Se pueden delimitar, en cualquier clase de suelo, áreas para adquirir bienes y 

derechos determinados comprendidos en estas con el fin de integrarlos en el patrimonio 
público de suelo y de vivienda para cualquiera de las finalidades que prevé el artículo 160.5. 
En suelo urbano, entre otras finalidades, estas áreas pueden comprender terrenos 
destinados al uso de vivienda con la finalidad de construir viviendas de protección pública o 
de destinar las que se construyan a este régimen de protección, aunque el planeamiento 
urbanístico no reserve específicamente al régimen de protección pública el uso de vivienda a 
que las destina.

2. El proyecto de delimitación de las áreas a que hace referencia el apartado 1, aprobado 
separadamente o como aparte de un plan urbanístico, tiene que especificar la finalidad 
concreta que justifique la adquisición de bienes y derechos y establecer:

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 96  Texto refundido de la Ley de urbanismo

– 2511 –



a) El sistema de adquisición mediante la expropiación forzosa o en ejercicio del derecho 
de tanteo que se constituya respecto de las transmisiones onerosas, incluyendo las que se 
llevan a cabo mediante la adquisición de acciones o participaciones sociales a cambio de la 
aportación de la titularidad del inmueble afectado, con exclusión de las transmisiones entre 
las sociedades de un mismo grupo empresarial que tengan el mismo objeto social o ejerzan 
una actividad inmobiliaria similar.

b) El plazo máximo para iniciar el procedimiento de expropiación, que no puede ser 
superior a seis años, o la duración máxima del derecho real de tanteo, que no puede ser 
superior a doce años.

c) La relación de bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa o, en el caso 
del derecho de tanteo, la identificación de los terrenos y edificios que forman parte del área 
con indicación de las calles, polígonos, sectores o parajes afectados.

Cuando la delimitación del área a efectos del derecho de tanteo afecte a todo el término 
municipal o a una clase o categoría de suelo, se tiene que prever en el planeamiento 
general.

3. Son Administraciones competentes para aprobar separadamente los proyectos de 
delimitación de áreas destinadas al patrimonio público de suelo y de vivienda las que lo sean 
para constituir este patrimonio.

4. Son trámites esenciales del procedimiento de aprobación de los proyectos de 
delimitación de áreas destinadas al patrimonio público del suelo y de vivienda el de 
información pública y, en el caso de expropiación forzosa, el de audiencia de los titulares de 
los bienes y derechos afectados.

5. La constitución del derecho real de tanteo a que hace referencia este artículo se 
puede inscribir en el Registro de la Propiedad de acuerdo con la legislación en la materia.

Artículo 173.  Derecho legal de tanteo.
1. La Administración de la Generalidad tiene el derecho de tanteo sobre las 

transmisiones onerosas que afecten a los bienes siguientes:
a) Los suelos de titularidad privada reservados al uso de vivienda de protección pública 

por el planeamiento urbanístico.
b) Las viviendas no arrendadas, y también las arrendadas, cuando, de acuerdo con la 

legislación sobre arrendamientos urbanos, se transmita el conjunto del inmueble, con 
exclusión de las transmisiones entre las sociedades de un mismo grupo empresarial que 
tengan el mismo objeto social o ejerzan una actividad inmobiliaria similar.

2. El derecho de tanteo a que hace referencia el apartado 1 se puede ejercer mediante el 
Instituto Catalán del Suelo en el supuesto de la letra a, y mediante el Departamento 
competente en materia de vivienda, o las entidades de Derecho público con personalidad 
jurídica propia competentes en materia de vivienda, en el supuesto de la letra b.

Artículo 174.  Ejercicio de los derechos de tanteo y de retracto.
1. El derecho de tanteo a que hace referencia este capítulo comporta la obligación de 

quien quiere enajenar onerosamente el bien afectado de comunicar a la Administración 
titular del derecho las condiciones de transmisión del bien. El ejercicio del derecho de tanteo 
implica que la Administración o los beneficiarios adquieren el bien en las condiciones 
comunicadas. Pueden ser beneficiarios del derecho de tanteo:

a) El Instituto Catalán del Suelo, cuando se trate de terrenos destinados al uso de 
vivienda.

b) Los Ayuntamientos.
c) Los promotores sociales y los otros sujetos a que hacen referencia, respectivamente, 

los artículos 51 y 87.3 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda.
d) Los ocupantes legales de la vivienda objeto del ejercicio del derecho de tanteo o de 

cualquier otra vivienda del inmueble donde se ubique esta, siempre que cumplan las 
condiciones de acceso al Registro de Solicitantes de Vivienda con Protección Oficial.
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El ejercicio del derecho de tanteo puede dar lugar a la adquisición del bien 
conjuntamente por la Administración titular y por cualquiera de los posibles beneficiarios.

2. El derecho de tanteo caduca si, a partir de la comunicación a que hace referencia el 
apartado 1, la Administración no lo ejerce en el plazo de dos meses. Cuando la 
Administración requiera a los tenedores para inspeccionar el estado de conservación de un 
edificio afectado o a los propietarios para aportar información sobre los ocupantes y sus 
títulos, el plazo mencionado queda suspendido entre la notificación del requerimiento y la 
práctica de la actuación inspectora o la recepción de la documentación, sin que la 
suspensión del plazo pueda ser superior a quince días si la actuación se practica más allá de 
este plazo por causas imputables sólo a la Administración. Si la Administración ejerce el 
derecho de tanteo, el plazo para formalizar la adquisición del bien afectado es de tres meses 
contadores desde la notificación correspondiente a la persona transmisora. Cuando la 
Administración no ejerce el derecho de tanteo, el efecto de la comunicación decae si 
transcurren seis meses desde que se efectuó sin que se produzca la transmisión del bien.

3. La transmisión del bien afectado sin cumplir la obligación de comunicación o, cumplida 
esta, antes de que caduque el derecho de tanteo o en condiciones menos onerosas a las 
comunicadas, implica el derecho de retracto. El plazo para ejercer este derecho es de tres 
meses a partir de la inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad o del 
momento en que la Administración tenga conocimiento de la enajenación. El ejercicio del 
derecho de retracto implica que la Administración o la beneficiaria adquieren el bien afectado 
por el mismo precio y en las mismas condiciones que lo hizo el adquirente.

4. No obstante lo que establecen los apartados 2 y 3 sobre la comunicación y el ejercicio 
de los derechos de tanteo y de retracto, es aplicable a estos efectos la legislación sobre 
arrendamientos urbanos con relación al supuesto a que hace referencia la letra b del 
apartado 1 del artículo 173.

5. Si, con relación a la misma transmisión de un bien, proceden varios derechos de 
tanteo a favor de Administraciones diferentes, la parte transmisora puede comunicar las 
condiciones de la transmisión a cualquiera de ellas indistintamente. La Administración 
receptora de la comunicación queda obligada a enviarla al resto de Administraciones 
implicadas a efectos de coordinar su actuación en el ejercicio del derecho de tanteo. Son 
preferentes los derechos de tanteo a que hace referencia el artículo 173 sobre el derecho de 
tanteo a que hace referencia el artículo 172.»

CAPÍTULO V
Obligación de edificar y de urbanizar y consecuencias del incumplimiento de 

esta obligación

Artículo 175.  Obligación de edificar.
1. El planeamiento urbanístico puede fijar los plazos para iniciar obligatoriamente la 

edificación de los solares en los sectores, los polígonos y las áreas concretos que determine.
2. Tienen la consideración de solares, al efecto de lo que establece el apartado 1, las 

fincas susceptibles de ser edificadas inmediatamente, de acuerdo con el planeamiento 
urbanístico, en que haya construcciones paralizadas, ruinosas, derruidas o inadecuadas al 
lugar, siempre y cuando el planeamiento urbanístico lo determine para los ámbitos 
mencionados en el apartado 1.

3. Los propietarios o propietarias deben iniciar la edificación a que tengan obligación en 
los plazos establecidos y acabarla en los plazos fijados por la licencia municipal.

Artículo 176.  Modificación y prórroga de los plazos para edificar.
Los plazos establecidos para edificar no se alteran aunque en el transcurso de éstos se 

hagan transmisiones de dominio y son prorrogables si el ayuntamiento lo acuerda 
motivadamente, por razones de política de suelo o de vivienda.
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Artículo 177.  Registro municipal de solares sin edificar.
1. Los ayuntamientos pueden crear el registro municipal de solares sin edificar, de 

conformidad con las disposiciones de esta Ley y del reglamento que la desarrolle.
2. El registro municipal de solares sin edificar tiene por objeto la inscripción de las 

declaraciones de incumplimiento de la obligación de edificar referidas a solares concretos. El 
registro es público, y todo el mundo puede obtener certificados de las inscripciones que 
consten en él.

3. Los asientos en el Registro de la Propiedad de los acuerdos relacionados con el 
registro municipal de solares sin edificar deben ajustarse a lo que establece la legislación 
hipotecaria.

Artículo 178.  Declaración del incumplimiento de la obligación de edificar.
1. La declaración del incumplimiento de la obligación de edificar corresponde a los 

ayuntamientos, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.
2. La obligación de edificar se incumple si no se inicia la edificación de los solares 

sujetos a esta obligación dentro de los plazos fijados por el planeamiento y si no se acaba en 
los plazos fijados por la licencia otorgada o en los fijados por las prórrogas de éstas, y 
también cuando se incumplen los plazos fijados en las órdenes de ejecución de obras que se 
refieran a obras de conservación o rehabilitación requeridas por la seguridad de las personas 
o por la protección del patrimonio arquitectónico o cultural, de acuerdo con el artículo 
110.1.e) cuarto.

Artículo 179.  Consecuencias de la inscripción en el registro municipal de solares sin 
edificar.

1. La inscripción en el registro municipal de solares sin edificar comporta la iniciación del 
expediente de enajenación forzosa, mediante expropiación o venta, o de sustitución forzosa. 
En este expediente se tiene que determinar el justiprecio del solar mediante un 
procedimiento individualizado o por tasación conjunta.

2. La inscripción en el registro municipal de solares sin edificar produce, a lo largo de dos 
años, los efectos siguientes:

a) El ayuntamiento puede expropiar el solar de oficio, para edificarlo.
b) El ayuntamiento puede expropiar el solar a instancia de entidades urbanísticas 

especiales, si son beneficiarias de la expropiación.
c) El ayuntamiento puede acordar, de oficio o a instancia de persona interesada, someter 

la finca o el solar a venta forzosa mediante la subasta correspondiente, con el procedimiento 
que se establezca por reglamento. Si la subasta es declarada desierta, se tiene que 
convocar nuevamente, en el plazo de seis meses, con una rebaja del tipo de licitación de un 
25%. Si la segunda subasta queda también desierta, el ayuntamiento, en el plazo de los seis 
meses siguientes, puede adquirir el solar por el precio mencionado.

d) El ayuntamiento puede acordar, de oficio o a instancia de persona interesada, someter 
la finca o el solar a sustitución forzosa, que consiste en la adjudicación de la facultad de 
edificar en régimen de propiedad horizontal con la persona propietaria originaria del 
inmueble, mediante concurso público. En este caso, las bases del concurso tienen que 
determinar los criterios aplicables para su adjudicación y concretar el porcentaje mínimo de 
techo edificado a atribuir a la persona propietaria originaria.

3. Si, en el plazo de dos años, no se ha llevado a cabo la expropiación de la finca, ni se 
ha procedido a la venta o sustitución forzosas, queda en suspenso el régimen previsto en el 
apartado 2 durante un año. Una vez transcurrido este plazo de un año, si la persona 
propietaria no ha iniciado o no ha continuado la edificación, o no ha ejecutado las obras de 
conservación o rehabilitación, ni ha garantizado el cumplimiento de estas obligaciones, 
cualquier persona puede pedir al ayuntamiento la expropiación de la finca, de la cual será 
beneficiaria. El derecho a la adquisición se tiene que determinar por la prioridad de la 
solicitud.
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4. La administración actuante puede aplicar el régimen de polígono con sistema de 
expropiación a todos o a parte de los solares incluidos en el registro municipal de solares sin 
edificar.

5. La inclusión en el registro municipal de solares sin edificar de una finca en que haya 
alguna de las construcciones a que se refiere el artículo 175.2, o como consecuencia del 
incumplimiento de las órdenes de ejecución de obras de conservación o rehabilitación a que 
se refiere el artículo 178.2, comporta la situación de venta o sustitución forzosas una vez 
transcurridos dos años desde la inscripción, siempre que en este plazo los propietarios o 
propietarias no hayan iniciado o continuado las obras de rehabilitación o edificación y 
también si no han acabado dichas obras en el plazo fijado por la licencia.

Artículo 180.  Efectos de la enajenación o sustitución forzosas.
1. La enajenación forzosa de una finca incluida en el registro municipal de solares sin 

edificar, por expropiación o por venta, o su sujeción a sustitución forzosa, se producen con 
todas las cargas vigentes cuando no impidan el ejercicio de la obligación de edificar de 
acuerdo con el planeamiento urbanístico, siempre que las mencionadas cargas hayan sido 
constituidas por un título anterior a la notificación, y a la anotación en el Registro de la 
Propiedad, de la declaración de incumplimiento de la obligación de edificar. En estos casos, 
de la contraprestación a satisfacer por la persona adquirente es preciso descontar el valor de 
las cargas que graven la finca y subsistan en ella. La persona adquirente tiene que asumir 
expresamente, en el documento de adquisición, el cumplimiento de las obligaciones 
garantizadas con las cargas expresadas.

2. Las cargas posteriores a la fecha de notificación y de anotación a que hace referencia 
el apartado 1 o las que sean incompatibles con la obligación de edificar quedan extinguidas 
de pleno derecho por el hecho de la transmisión, y los registradores y registradoras de la 
propiedad las tienen que cancelar a solicitud de las personas interesadas, de acuerdo con la 
legislación hipotecaria. Los derechos personales que afecten a la finca e impliquen la 
ocupación de ésta se extinguen previa la correspondiente indemnización, y sin perjuicio del 
derecho de realojamiento, si corresponde. Sin embargo, en caso de que la persona 
adquirente asuma la obligación de ejecutar obras de conservación o rehabilitación, los 
derechos personales que afecten a la finca únicamente se extinguen, en los términos 
indicados, si son incompatibles con esta obligación.

3. Si son las personas propietarias las que se proponen iniciar o acabar la edificación, el 
otorgamiento de la licencia comporta también la extinción definitiva de los arrendamientos y 
otros derechos personales, en los mismos términos a que se refiere el apartado 2, sin 
perjuicio del derecho de retorno regulado por la legislación de arrendamientos urbanos, y 
previa la tramitación que corresponda, que se tiene que establecer por reglamento.

4. El pago o depósito de la indemnización a que se refiere el apartado 2 tiene que ser 
siempre previo a la cancelación del derecho del que se trate y al ulterior desalojamiento.

5. Las condiciones y los plazos de edificación o de ejecución de las obras tienen que 
constar en el acuerdo de adjudicación de la venta o sustitución forzosas, como condiciones 
resolutorias. La adjudicación se inscribe en el Registro de la Propiedad mediante la 
correspondiente certificación administrativa, de conformidad con lo que establece la 
legislación hipotecaria.

Artículo 181.  Obligaciones de las personas beneficiarias o adjudicatarias de la enajenación 
o sustitución forzosas.

Las personas beneficiarias o adjudicatarias de la enajenación o sustitución forzosas 
están obligadas a iniciar o reanudar la edificación o la ejecución de las obras de 
conservación o rehabilitación en el plazo de un año a partir de la fecha de toma de posesión 
de la finca o de la obtención o la actualización, si procede, de la licencia municipal 
pertinente.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 96  Texto refundido de la Ley de urbanismo

– 2515 –



Artículo 182.  Consecuencias del incumplimiento de la obligación de edificar por las 
personas beneficiarias o adjudicatarias de la enajenación o sustitución forzosas.

1. Si las personas beneficiarias o adjudicatarias incumplen la obligación de edificar, 
previa la declaración correspondiente, el propietario o propietaria anterior puede ejercer el 
derecho de recuperación en el plazo de tres meses desde la notificación de dicha 
declaración. La recuperación de la finca implica, a elección de la persona titular de las 
cargas, la rehabilitación de las cargas que habían sido canceladas, previa la devolución de 
las indemnizaciones percibidas, o bien el mantenimiento de la situación con las cargas 
canceladas.

2. En caso de que no se ejerza el derecho de recuperación a que hace referencia el 
apartado 1, el inmueble pasa nuevamente a la situación de enajenación o sustitución 
forzosas.

Artículo 183.  Requisitos para enajenar inmuebles inscritos en el Registro de solares sin 
edificar.

Las personas propietarias de inmuebles inscritos en el Registro de solares sin edificar, 
mientras no se hayan iniciado los trámites de expropiación o de licitación pública de la venta 
o sustitución forzosas, pueden enajenarlos directamente, si previamente los compradores o 
compradoras asumen ante el ayuntamiento el compromiso de edificar de acuerdo con el 
planeamiento urbanístico. En este supuesto, hay que suspender los efectos de la inscripción 
en el Registro de solares sin edificar previstos en el artículo 179.2, pero no se cancela la 
inscripción hasta que no se acredite el cumplimiento de la obligación de edificar que tienen 
las personas adquirentes.

Artículo 184.  Obligación de garantizar el cumplimiento de las obligaciones.
Tienen la obligación de garantizar el cumplimiento de la obligación de edificar tanto las 

personas adjudicatarias de la venta o sustitución forzosas y las personas beneficiarias de la 
expropiación como los propietarios o propietarias de la finca incluida en el Registro Municipal 
de Solares sin Edificar que pretendan cumplir esta obligación directamente o por medio de 
una tercera persona adquirente.

Artículo 185.  Destinación del exceso del precio de los solares.
Cuando en una licitación pública se alcance un precio superior a la valoración del solar 

consignada en el Registro Municipal de Solares sin Edificar, la diferencia corresponde al 
ayuntamiento, que ha de destinar el importe a las necesidades del patrimonio municipal de 
suelo y de vivienda.

Artículo 186.  Incumplimiento de la obligación de urbanizar.
1. La declaración, a cargo del ayuntamiento, que la parte promotora, la junta de 

compensación o la entidad correspondiente, en la modalidad de compensación por 
concertación del sistema de reparcelación, han incumplido la obligación de urbanizar, en los 
plazos establecidos por el planeamiento urbanístico, comporta la suspensión de los efectos 
del planeamiento en ejecución, hasta que la persona o la entidad responsable garanticen la 
totalidad del importe presupuestado de las obras pendientes de ejecutar, sin perjuicio que la 
administración pueda acordar el cambio del sistema de actuación o el cambio de modalidad 
de este sistema, o bien pueda modificar el planeamiento urbanístico, con los trámites previos 
correspondientes.

2. Las personas particulares no propietarias pueden instar, ante el ayuntamiento, la 
declaración del incumplimiento de la obligación de urbanizar a que hace referencia el 
apartado 1, y el cambio de modalidad del sistema de reparcelación, en caso de que se haya 
establecido la modalidad de compensación básica o de compensación por concertación y las 
personas propietarias no hayan ejercido la iniciativa para la ejecución de la urbanización 
dentro del plazo previsto para esta ejecución. El ayuntamiento, que tiene que resolver la 
solicitud en el plazo de dos meses, o bien tiene que acordar el cambio de modalidad o de 
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sistema de actuación, o bien adoptar alguna de las medidas para garantizar la ejecución de 
la urbanización que prevé el apartado 1.

TÍTULO SEXTO
De la intervención en la edificación y el uso del suelo y del subsuelo

CAPÍTULO I
Licencias y parcelaciones urbanísticas

Sección primera. Licencias urbanísticas

Artículo 187.  Actos sujetos a licencia urbanística.
1. Están sujetos a licencia urbanística previa, con las excepciones establecidas por el 

artículo 187 ter, los siguientes actos:
a) Los movimientos de tierra y las explanaciones de los terrenos.
b) Las parcelaciones urbanísticas.
c) La construcción de edificios de nueva planta y la intervención en los edificios ya 

existentes que, de acuerdo con la legislación sobre ordenación de la edificación, requieren la 
elaboración de un proyecto técnico y la demolición total o parcial.

d) La primera utilización y ocupación parcial de los edificios.
e) El cambio de los edificios a un uso residencial.
f) La extracción de áridos y la explotación de canteras.
g) La acumulación de residuos y el depósito de materiales que alteren las características 

del paisaje.
h) La instalación de invernaderos o instalaciones similares, salvo que los muros 

perimetrales de estas instalaciones sean inferiores a un metro de altura.
i) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva.
j) La apertura, pavimentación y modificación de caminos rurales.
k) La constitución o modificación de un régimen de propiedad horizontal, simple o 

compleja.
l) Las obras puntuales de urbanización no incluidas en un proyecto de urbanización.
m) La instalación de casas prefabricadas o instalaciones similares, sean provisionales o 

permanentes.
n) La instalación de infraestructuras de servicios de suministro de energía, de agua, de 

saneamiento, de telefonía u otros servicios similares, y la colocación de antenas o 
dispositivos de telecomunicaciones, excepto las infraestructuras relativas a las redes 
públicas de comunicaciones electrónicas que, de acuerdo con la legislación sobre 
telecomunicaciones, estén sujetos al régimen de declaración responsable establecida.

o) Las instalaciones de producción de energía eléctrica, excepto las relativas a la 
instalación de paneles solares fotovoltaicos, en los términos que establece el artículo 9 b.

p) El destino de las viviendas al uso turístico en los municipios con problemas de acceso 
a la vivienda y en los municipios en riesgo de romper el equilibrio del entorno urbano por una 
alta concentración de viviendas de uso turístico.

2. También están sujetas a licencia urbanística previa, con las excepciones establecidas 
por el artículo 187 ter:

a) La intervención en los bienes sometidos a un régimen de protección patrimonial 
cultural o urbanística.

b) Los usos y las obras provisionales.
c) Los actos a que se refiere el artículo 187 bis, excepto los de las letras g e i, que se 

realicen en suelo no urbanizable y urbanizable no delimitado.
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Artículo 187 bis.  Actos sujetos a comunicación previa.
Están sujetos a comunicación previa, con las excepciones establecidas por los artículos 

187.2 y 187 ter, los siguientes actos:
a) Las construcciones e instalaciones de nueva planta, y las obras de ampliación, 

reforma, modificación, rehabilitación o demolición total o parcial de construcciones e 
instalaciones existentes que, de acuerdo con la legislación sobre ordenación de la 
edificación, no requieren la elaboración de un proyecto técnico.

b) La primera utilización y ocupación de los edificios.
c) El cambio de uso de los edificios y las instalaciones, salvo a uso residencial.
d) La construcción o la instalación de muros y vallas.
e) La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública.
f) La formalización de operaciones jurídicas que, sin constituir o modificar un régimen de 

propiedad horizontal, simple o compleja, significan un incremento del número de viviendas, 
establecimientos u otros elementos susceptibles de aprovechamiento privativo independiente 
respecto a los autorizados en una licencia urbanística anterior.

g) Los actos sujetos a intervención que se realicen en suelo no urbanizable y urbanizable 
no delimitado y que estén amparados en un proyecto de actuación específica o en un plan 
urbanístico que ordene con el mismo detalle los terrenos afectados, siempre que no 
requieran la elaboración de un proyecto técnico de acuerdo con la legislación sobre 
ordenación de la edificación.

h) Las instalaciones de producción de energía eléctrica mediante paneles solares 
fotovoltaicos en los términos que establece el artículo 9 bis.

i) Las obras de conexión, sustitución, sondeos de comprobación y reparación de averías 
de las de infraestructuras de servicios técnicos a que se refiere la letra a del artículo 34.5 bis, 
excepto las que estén sujetos al régimen de declaración responsable que establece la 
legislación de telecomunicaciones.

Artículo 187 ter.  Actos no sujetos a intervención mediante licencia urbanística o 
comunicación previa.

No están sujetos a intervención mediante licencia urbanística o comunicación previa los 
siguientes actos:

a) Las obras de urbanización incluidas en los planes o los proyectos de urbanización.
b) Las parcelaciones urbanísticas incluidas en los proyectos de reparcelación.
c) Los actos y obras que deben realizarse en cumplimiento de una orden de ejecución o 

de restauración, si no requieren proyecto técnico o si la propia orden o el acto que ordena su 
ejecución subsidiaria incorpora el proyecto técnico requerido.

d) En suelo no urbanizable y urbanizable no delimitado:
Primero.–Los movimientos de tierra, la explanación de terrenos, la apertura, la 

pavimentación y la modificación de caminos rurales y la tala de masas arbóreas o de 
vegetación arbustiva que se ejecuten al amparo de un instrumento de ordenación forestal o 
bajo la intervención de la administración forestal y de la administración competente en 
materia de medio ambiente.

Segundo.–La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que se ejecute bajo la 
intervención de una administración competente en materia de protección del dominio público 
y de la administración competente en materia de medio ambiente.

Artículo 188.  Régimen jurídico de las licencias urbanísticas.
1. Las licencias urbanísticas deben otorgarse de acuerdo con lo que establecen esta Ley, 

el planeamiento urbanístico y las ordenanzas municipales.
2. La competencia y el procedimiento para otorgar y denegar las licencias urbanísticas 

se ajustan a lo establecido por la legislación de régimen local. Una vez transcurrido el plazo 
máximo sin que se haya notificado el otorgamiento de la licencia solicitada, las personas 
interesadas están legitimadas para entenderla otorgada por silencio administrativo, salvo que 
se trate de los siguientes actos:
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a) Los movimientos de tierra y las explanaciones de los terrenos en suelo no 
urbanizable.

b) Las obras de construcción, edificación e instalación de nueva planta en suelo no 
urbanizable o, en cualquier clase de suelo, si son obras de edificación de nueva planta que, 
de acuerdo con la legislación sobre ordenación de la edificación, requieren la elaboración de 
un proyecto técnico.

c) La instalación provisional o permanente de casas prefabricadas o instalaciones 
similares en suelo no urbanizable.

d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que se derive de la legislación 
de protección del dominio público.

e) Los que contravengan la legalidad urbanística.
3. El expediente para otorgar la licencia urbanística debe incorporar los informes de 

carácter técnico y jurídico. El informe previo del secretario o secretaria del ayuntamiento es 
preceptivo siempre y cuando los informes anteriores sean contradictorios en la interpretación 
de la normativa urbanística aplicable. También lo es en los supuestos de falta de otra 
asistencia letrada. Todas las denegaciones de licencias urbanísticas tienen que estar 
motivadas.

3 bis. En el marco del procedimiento para otorgar y denegar las licencias urbanísticas, 
cada municipio puede exigir, como requisito previo que debe acompañar la solicitud de 
licencia o la comunicación previa, la aportación de un informe de idoneidad técnica. El 
informe de idoneidad técnica tiene por objeto verificar que el proyecto técnico o la 
documentación técnica cumple la normativa estatal y autonómica que debe ser comprobada 
en los procedimientos municipales de intervención y que la documentación aportada cumple 
los requisitos de integridad documental, suficiencia e idoneidad que exijan las ordenanzas 
municipales. La emisión de este informe puede encomendarse a un colegio profesional 
técnico o a una entidad colaboradora debidamente habilitados por la Administración. Estos 
informes tienen la misma validez jurídica que los emitidos por el personal de la 
Administración encargado de estas funciones.

Los colegios profesionales técnicos o las entidades colaboradoras serán habilitadas, 
para actuar en todo el territorio de Cataluña, por la dirección general competente en materia 
de urbanismo de la Generalidad, de acuerdo con lo que establezca el decreto de despliegue, 
sin perjuicio de que las ordenanzas municipales puedan regular el régimen de colaboración 
propio para el ejercicio de las funciones de verificación y control, así como la aprobación del 
sistema de habilitación, en su caso, de acuerdo con lo establecido por la Ley 26/2010, de 3 
de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento administrativo de las administraciones 
públicas de Cataluña, y el resto de normativa aplicable.

En caso de que el ayuntamiento haya regulado la aportación de un informe de idoneidad 
técnica emitido por una entidad habilitada, los servicios técnicos municipales solo deben 
informar y asumen responsabilidad sobre la adecuación de la licencia solicitada o la 
comunicación previa a la normativa urbanística y municipal. De los daños que tengan su 
origen en defectos que deberían manifestarse en los informes de idoneidad técnica y que 
tengan relación directa con los elementos objeto de informe son responsables las entidades 
habilitadas que los emitan.

3 ter. En el procedimiento de solicitud de licencia urbanística se puede solicitar una 
licencia básica previa cuando se trate de obras de nueva planta, de sustitución o de 
rehabilitació; en cualquier caso, con la finalidad de promover y construir vivienda de 
protección pública.

La obtención de esta licencia básica habilita a la persona interesada a ejecutar las obras 
que ampara esta licencia, sin perjuicio de que, durante la ejecución, el procedimiento de 
licencia tiene que continuar hasta que se obtenga la validación del resto de parámetros 
urbanísticos necesarios a través de la obtención de la correspondiente licencia urbanística y 
las autorizaciones que procedan. El plazo máximo de resolución de la licencia básica es de 
un mes.

El inicio de la actuación con licencia básica se produce bajo la responsabilidad solidaria 
de la persona promotora, la constructora y la persona o personas técnicas que integren la 
dirección de la obra. Esta responsabilidad abarca la conformidad de las obras con la 
ordenación urbanística aplicable y la adecuación al proyecto presentado.
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La documentación que debe acompañar la solicitud de licencia básica, que en todo caso 
tiene que incluir un proyecto básico, así como el procedimiento de otorgamiento y 
denegación, debe regularse en las ordenanzas municipales.

El plazo de resolución de la licencia urbanística es de un mes desde la concesión de la 
licencia básica. En caso de denegación de la licencia urbanística, la construcción ejecutada 
queda sin posibilidad de uso ni funcionamiento, sin perjuicio de las medidas de 
restablecimiento de la legalidad y sancionadora que correspondan. La concesión de la 
licencia urbanística habilita para la realización de la totalidad de la ejecución en los términos 
solicitados en esta.

4. En caso de que la licencia urbanística establezca un reajuste de alineaciones y 
rasantes, no se pueden alterar las características físicas de las parcelas ni los 
aprovechamientos urbanísticos de éstas. Este reajuste debe hacerse mediante un acto de 
replanteamiento, al cual deben ser citadas todas las personas propietarias afectadas.

5. La ordenación de volúmenes, de acuerdo con los parámetros fijados por el 
planeamiento, puede concretarse con la licencia urbanística, si no ha sido determinada por el 
planeamiento urbanístico. En este caso, se precisa la documentación específica que 
determine el reglamento.

Artículo 189.  Caducidad de las licencias urbanísticas.
1. Todas las licencias urbanísticas para ejecutar obras deben fijar un plazo para 

comenzarlas y otro para acabarlas, en función del principio de proporcionalidad. Si las 
licencias no los fijan, el plazo para comenzar las obras es de un año y el plazo para 
acabarlas es de tres años.

2. La licencia urbanística caduca si, al acabar cualquiera de los plazos a que hace 
referencia el apartado 1, o las prórrogas correspondientes, no se han comenzado o no se 
han acabado las obras. A tales efectos, el documento de la licencia debe incorporar la 
advertencia correspondiente.

3. Si la licencia urbanística ha caducado, las obras no se pueden iniciar ni proseguir si no 
se pide y se obtiene una nueva, ajustada a la ordenación urbanística en vigor, excepto los 
casos en que se haya acordado la suspensión de la concesión.

4. Las personas titulares de una licencia urbanística tienen derecho a obtener una 
prórroga tanto del plazo de comienzo como del plazo de finalización de las obras, y lo 
obtienen, en virtud de la ley, por la mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de una 
manera justificada antes de agotarse los plazos establecidos. La licencia prorrogada por este 
procedimiento no queda afectada por los acuerdos regulados por el artículo 73.

5. Una vez caducada la licencia urbanística, el órgano municipal competente debe 
declararlo y debe acordar el archivo de las actuaciones, de oficio o a instancia de terceras 
personas y previa la audiencia de la persona titular.

Artículo 190.  Actos promovidos por administraciones públicas.
1. Los actos especificados por el artículo 187 y promovidos por órganos del Estado o de 

la Generalidad o por entidades de derecho público que administren bienes estatales o 
autonómicos deben estar igualmente sujetos a licencia municipal, con las excepciones 
previstas por la legislación sectorial. También están sujetos a licencia municipal los actos de 
las entidades locales que no tengan la competencia para otorgar la licencia.

2. El consejero o consejera competente por razón de la materia puede acordar, por 
razones de urgencia o de interés público excepcional que lo exijan, remitir al ayuntamiento 
correspondiente el proyecto de que se trate, para que, en el plazo de un mes, notifique la 
conformidad o la disconformidad de éste con el planeamiento urbanístico en vigor. En caso 
de disconformidad, el departamento interesado tiene que enviar el expediente al consejero o 
consejera de Política Territorial y Obras Públicas, que debe elevarlo al Gobierno, previo el 
informe de la Comisión de Territorio de Cataluña. El Gobierno debe decidir si procede 
ejecutar el proyecto de manera inmediata y con exención de la licencia y, en este caso, tiene 
que ordenar la iniciación del procedimiento de modificación o revisión del planeamiento 
urbanístico, de acuerdo con la tramitación establecida por esta Ley.

3. El ayuntamiento sólo puede acordar la suspensión de obras cuando se pretenda 
llevarlas a cabo en ausencia o en contradicción con la notificación de conformidad con el 
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planeamiento urbanístico y sin la decisión del Gobierno sobre la procedencia de ejecutar el 
proyecto. La suspensión se debe comunicar al órgano redactor del proyecto y al consejero o 
consejera de Política Territorial y Obras Públicas.

4. En los supuestos de obras del Estado, el procedimiento es el regulado por la 
legislación aplicable. Con carácter previo al acuerdo del Consejo de Ministros, el consejero o 
consejera de Política Territorial y Obras Públicas tiene que emitir el informe correspondiente.

Sección segunda. Parcelaciones urbanísticas

Artículo 191.  Parcelación urbanística.
1. Se entiende por parcelación urbanística:
a) Toda división simultánea o segregación sucesiva de terrenos en dos o más lotes, en 

cualquier clase de suelo, que, en razón de las características físicas de los terrenos, de la 
delimitación de éstos por viales existentes o de nueva creación, de la implantación de 
servicios o de la edificabilidad descrita por la operación de división, facilite o tenga por 
finalidad facilitar la construcción de edificaciones o de instalaciones para destinarlas a usos 
urbanos.

b) Toda operación que tenga las mismas finalidades que las especificadas por la letra a 
en que, sin división o segregación de fincas, se enajenen o se arrienden partes indivisibles 
de una finca determinada, con la incorporación del derecho de utilización exclusiva de partes 
concretas de terrenos.

c) La constitución de asociaciones o sociedades en las cuales la calidad de ser miembro 
o de tener participaciones o acciones incorpore el derecho de utilización exclusiva a que se 
refiere la letra b.

2. Respecto a las partes concretas a que hace referencia los apartado 1.b y 1.c, deben 
concurrir las condiciones de tamaño y descripción que exijan racionalmente la modificación 
del uso rústico de la matriz de donde procedan.

3. Se considera ilegal toda división o segregación que facilite o tenga por finalidad 
facilitar la construcción de edificaciones o la implantación de usos que no estén permitidos 
en suelo no urbanizable.

Artículo 192.  Licencia de parcelación.
1. Toda parcelación urbanística debe ser objeto de licencia, excepto la contenida en el 

proyecto de reparcelación y de otras excepciones reguladas por reglamento.
2. Para hacer efectivo lo que establece el apartado 1, debe someterse a la fiscalización 

previa municipal toda división o segregación sucesiva de terrenos. Si la operación prevista 
es una parcelación urbanística, se debe autorizar o denegar en función del cumplimiento o 
no de la normativa urbanística. En caso contrario, el ayuntamiento declara innecesaria la 
licencia de parcelación, sin perjuicio que la división o la segregación de terrenos se tenga 
que ajustar a las condiciones específicas de la legislación sectorial.

Artículo 193.  Requisito necesario para otorgar escrituras y para inscribirlas en el Registro 
de la Propiedad.

El otorgamiento de escrituras y de otros documentos públicos con relación a las 
operaciones que son objeto de los artículos 191 y 192 y la inscripción de dichos documentos 
en el Registro de la Propiedad se tienen que ajustar a lo que establecen la legislación 
aplicable en materia de suelo y la legislación hipotecaria, y debe acreditarse que se dispone 
de la licencia de parcelación o bien de la declaración que ésta no es necesaria.

Artículo 194.  Presunción de parcelación urbanística.
Se presume que hay parcelación urbanística en toda división o segregación sucesiva de 

terrenos, y también en las operaciones por las que se adjudican en propiedad o 
arrendamiento cuotas indivisas de un terreno con derecho de uso privativo exclusivo, cuando 
no se acredite la obtención de la licencia previa.
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Artículo 195.  Requisitos previos a la parcelación urbanística y efectos del incumplimiento.
1. Sólo se pueden hacer parcelaciones urbanísticas y, consecuentemente, otorgar 

licencias de parcelación si previamente se ha aprobado un plan de ordenación urbanística 
municipal o, si procede, un plan de mejora urbana que lo desarrolle, cuando afecte suelo 
urbano, o si previamente se ha aprobado el plan parcial urbanístico del sector 
correspondiente para el suelo urbanizable. En suelo no urbanizable no pueden hacerse 
parcelaciones urbanísticas en ningún caso.

2. Los lotes resultantes de una parcelación efectuada con infracción de las disposiciones 
de este artículo o del régimen de indivisibilidad urbanística de los terrenos, que regula el 
artículo 196, nunca se pueden considerar solares, ni es permitido edificar, sin perjuicio de la 
aplicación de las medidas de protección de la legalidad urbanística que correspondan.

Artículo 196.  Indivisibilidad de parcelas y fincas.
1. Son indivisibles:
a) Las parcelas que el planeamiento urbanístico correspondiente determine como 

mínimas de cara a la constitución de fincas independientes.
b) Las parcelas cuya dimensión sea igual o menor a la determinada como mínima en el 

planeamiento urbanístico, excepto si los lotes resultantes son adquiridos por los propietarios 
o propietarias de terrenos contiguos, con la finalidad de agruparlos y formar una nueva finca.

c) Las parcelas cuya dimensión sea menor que el doble de la superficie determinada 
como mínima en el planeamiento urbanístico, salvo que el exceso sobre el mínimo 
mencionado se pueda segregar con la finalidad especificada por la letra b.

d) Las parcelas edificables en una proporción determinada de volumen en relación a su 
área cuando se construya el volumen correspondiente a toda la superficie, o bien, en el 
supuesto de que se edifique en una proporción menor, la parte restante, si fuera inferior a la 
parcela mínima, con las excepciones indicadas por la letra c.

e) Las fincas en suelo no urbanizable cuya dimensión sea inferior al doble de las 
mínimas de cultivo o de producción forestal definidas para cada ámbito territorial, salvo de la 
aplicabilidad de las excepciones indicadas por las letras b y c, si procede.

2. La indivisibilidad de las fincas se debe hacer constar en las escrituras y los otros 
documentos públicos de segregación, agrupación o transmisión de fincas, y también en el 
Registro de la Propiedad, de acuerdo con la legislación aplicable.

3. En los supuestos especificados por las letras b, c y e del apartado 1, la eficacia de las 
operaciones de segregación se condiciona a la formalización simultánea o sucesiva en 
escritura pública de las operaciones de agrupación.

CAPÍTULO II
Órdenes de ejecución y supuestos de ruina

Artículo 197.  Deberes legales de uso, conservación y rehabilitación y órdenes de ejecución.
1. Las personas propietarias de toda clase de terrenos, construcciones e instalaciones 

deben cumplir los deberes de uso, conservación y rehabilitación establecidos por esta Ley, 
por la legislación aplicable en materia de suelo y por la legislación sectorial. Están incluidas 
en estos deberes la conservación y la rehabilitación de las condiciones objetivas de 
habitabilidad de las viviendas.

2. Las personas propietarias o la administración deben sufragar el coste derivado de los 
deberes a que se refiere el apartado 1, de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso 
y teniendo en cuenta el exceso sobre el límite de los deberes de las personas propietarias 
cuando se trate de obtener mejoras de interés general.

3. Los ayuntamientos tienen que ordenar de oficio o a instancia de cualquier persona 
interesada, la ejecución de las obras necesarias para conservar las condiciones a que se 
refiere el apartado 1. Las órdenes de ejecución deben ajustarse a la normativa de régimen 
local, con observancia siempre del principio de proporcionalidad administrativa y con la 
audiencia previa de las personas interesadas.
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4. El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución a que hace referencia el 
apartado 3 habilita a la administración para adoptar cualquiera de las medidas de ejecución 
forzosa siguientes:

a) La ejecución subsidiaria a cargo de la persona obligada.
b) La imposición de multas coercitivas, de acuerdo con lo establecido por el artículo 

225.2, que se puede reiterar hasta que se cumpla la obligación de conservación.
5. El incumplimiento de la orden de ejecución a que hace referencia el apartado 3 habilita 

a la administración, asimismo, a incluir la finca en el Registro Municipal de Solares sin 
Edificar, a los efectos de lo que establecen el artículo 179 y los artículos concordantes.

Artículo 198.  Declaración de estado ruinoso.
1. Si una construcción o parte de una construcción está en estado ruinoso, el 

ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier persona interesada, debe declararlo, 
previa audiencia de las personas propietarias y de las personas residentes, salvo que una 
situación de peligro inminente lo impidiera.

2. Se declara el estado ruinoso de una construcción o de parte de una construcción en 
los supuestos siguientes:

a) Si los daños comportan la necesidad de una verdadera reconstrucción del edificio 
porque no son reparables técnicamente por los medios normales.

b) Si el coste de las obras de reparación necesarias para cumplir las condiciones 
mínimas de habitabilidad, en el caso de viviendas u otros de similares para otros usos, es 
superior al 50% del coste de una construcción de nueva planta de características similares a 
la existente, en cuanto a la dimensión y el uso.

c) Si es preciso ejecutar obras imprescindibles para la estabilidad de la edificación y la 
seguridad de las personas, no autorizables en virtud del ordenamiento urbanístico en vigor.

3. La declaración de ruina legal que afecta un edificio que no está catalogado, no es 
objeto de un procedimiento de catalogación y que no está declarado como bien cultural, 
comporta para las personas propietarias la obligación de rehabilitarlo o derribarlo, a su 
elección, salvo que de acuerdo con las determinaciones del planeamiento urbanístico la 
rehabilitación no sea autorizable, caso que comporta la obligación de derribo. Las personas 
propietarias deben ejecutar la rehabilitación o el derribo, según proceda, en el plazo fijado 
por el ayuntamiento, y sin perjuicio de la aplicación de la ejecución subsidiaria a cargo de los 
propietarios o propietarias, si procede.

4. En el caso de una declaración de ruina legal que afecte un edificio catalogado, objeto 
de un procedimiento de catalogación o declarado bien cultural, corresponde a la 
administración competente la determinación de los efectos de la declaración de ruina, sin 
perjuicio de la obligación de las personas propietarias de adoptar las medidas urgentes e 
imprescindibles para mantenerlo en condiciones de seguridad.

5. Si hay urgencia y peligro en la demora de una declaración de ruina legal de un edificio, 
el ayuntamiento o el alcalde o alcaldesa, bajo su responsabilidad, por motivos de seguridad, 
debe disponer lo que sea necesario respecto a la habitabilidad del inmueble y el desalojo de 
las personas ocupantes, y también respecto al apuntalamiento o el derribo total o parcial del 
inmueble.
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TÍTULO SÉPTIMO
De la protección de la legalidad urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 199.  Procedimientos de protección de la legalidad urbanística.
1. Todas las acciones o las omisiones que presuntamente comporten vulneración de las 

determinaciones contenidas en esta Ley, en el planeamiento urbanístico o en las ordenanzas 
urbanísticas municipales, sujetos a sanción de conformidad con lo que establecen esta Ley y 
el reglamento que la desarrolle, deben dar lugar a las actuaciones administrativas necesarias 
para aclarar los hechos y, subsiguientemente, o bien directamente, si no se requiere 
información previa, a la incoación de un expediente de protección de la legalidad urbanística.

2. La potestad de protección de la legalidad urbanística es de ejercicio preceptivo. El 
ejercicio de esta potestad da lugar a la instrucción y la resolución de un procedimiento o de 
más de uno que tienen por objeto, conjuntamente o separadamente, la adopción de las 
medidas siguientes:

a) La restauración de la realidad física alterada y del orden jurídico vulnerado.
b) La imposición de sanciones.
c) La determinación de los daños y los perjuicios causados.

Artículo 200.  Órganos competentes y legislación aplicable a los procedimientos de 
protección de la legalidad urbanística.

1. La tramitación de los expedientes de protección de la legalidad urbanística debe 
ajustarse a lo que establece la legislación reguladora del ejercicio de la potestad 
sancionadora, con las especificidades señaladas por esta Ley.

2. En el caso de que las medidas de restauración y de determinación de daños y 
perjuicios se adopten mediante procedimientos específicos, éstos deben ajustarse a lo que 
establece la legislación de procedimiento administrativo común, con las especificidades 
señaladas por esta Ley.

3. El municipio ejerce la potestad de protección de la legalidad urbanística respecto a las 
vulneraciones cometidas en su territorio. El departamento competente en materia de 
urbanismo también ejerce la potestad de protección de la legalidad urbanística con respecto 
a presuntas infracciones graves y muy graves. Debe establecerse por reglamento el sistema 
para coordinar el ejercicio de la potestad de protección de la legalidad urbanística entre las 
administraciones competentes. Con carácter general, este sistema debe fundamentarse en 
el ejercicio preferente de esta potestad por el ayuntamiento, sin perjuicio de regular 
supuestos especiales en que no sea así con relación a vulneraciones de la legalidad 
urbanística cometidas en suelo no urbanizable y en terrenos que el planeamiento urbanístico 
reserva para sistemas urbanísticos generales.

Artículo 201.  Inspección urbanística.
1. La inspección urbanística debe ser ejercida por el Departamento de Política Territorial 

y Obras Públicas y por los órganos de la Administración local, en el marco de las 
competencias respectivas y de acuerdo con la legislación vigente.

2. Los informes resultantes de las inspecciones urbanísticas que hagan los órganos de la 
Generalidad u otros entes locales deben ser comunicados en todos los casos a los 
ayuntamientos de los municipios donde se hayan producido los hechos.

3. Se reconoce la condición de autoridad al personal al servicio de las entidades públicas 
a que se refiere el apartado 1 al cual se encargue expresamente el ejercicio de la inspección 
urbanística. En el ejercicio de esta actividad, el personal de las administraciones 
competentes puede inspeccionar todo tipo de obras y de instalaciones; los hechos que 
constate este personal tienen valor probatorio, de acuerdo con lo establecido por la 
legislación de procedimiento administrativo común.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 96  Texto refundido de la Ley de urbanismo

– 2524 –



Artículo 202.  Caducidad de los procedimientos.
1. Los procedimientos de protección de la legalidad urbanística caducan si, una vez 

transcurrido el plazo máximo de dieciocho meses para dictar resolución, esta no ha sido 
dictada y notificada. Este plazo queda suspendido en los supuestos a que se refiere la 
legislación de procedimiento administrativo común.

2. (Derogado).

Artículo 203.  Medidas provisionales.
Una vez incoado un expediente de protección de la legalidad urbanística, el órgano 

competente puede adoptar las medidas provisionales que crea necesarias para garantizar la 
eficacia de la resolución final. El acuerdo de adopción tiene que ser motivado. Estas medidas 
incluyen, con carácter enunciativo y no exhaustivo, tanto la suspensión de las obras que 
regula el capítulo II como la retirada de los materiales y de la maquinaria a cargo de la 
persona titular de las obras.

Artículo 204.  Colaboración del Registro de la Propiedad en la eficacia de los actos 
administrativos en materia urbanística.

1. Los acuerdos administrativos en materia de protección de la legalidad urbanística 
regulados por la legislación aplicable en materia de suelo se constatan en el Registro de la 
Propiedad, de acuerdo con la legislación hipotecaria.

2. Los órganos competentes en materia urbanística, según lo que dispone esta Ley, 
pueden, aparte de lo que establece el apartado 1, instar al Registro de la Propiedad a 
practicar el asiento que corresponda respecto a los actos administrativos siguientes:

a) La suspensión de actos de edificación o de uso del suelo o del subsuelo efectuados 
sin licencia o sin orden de ejecución, o bien sin ajustarse a las condiciones que se 
establezcan.

b) La suspensión de los efectos de una licencia o de una orden de ejecución y la 
paralización de las obras iniciadas al amparo de ésta.

c) La declaración de lesividad de una licencia o de una orden de ejecución.
d) La anulación administrativa de una licencia o de una orden de ejecución o la 

resolución administrativa dictada en ejecución de una sentencia que haya declarado la 
anulación.

e) El acuerdo de derribo y de restauración del suelo al estado anterior a la ejecución de 
las obras constitutivas de la infracción.

f) La resolución que, para fincas hipotecarias determinadas, constate que quedan fuera 
de ordenación los edificios o las instalaciones.

g) La resolución administrativa que acuerde la ejecución forzosa de los actos adoptados 
en virtud de esta Ley.

h) Las resoluciones que pongan fin a un procedimiento de protección de la legalidad 
urbanística.

CAPÍTULO II
Órdenes de suspensión de obras y de licencias. Restauración de la realidad 

física alterada y del orden jurídico vulnerado

Artículo 205.  Órdenes de suspensión de obras y requerimientos de legalización.
1. La administración que corresponda ha de incoar el procedimiento de protección de la 

legalidad urbanística en relación con los actos de edificación o de uso del suelo y del 
subsuelo que se efectúan sin el título administrativo que habilita para llevarlos a cabo o sin la 
comunicación previa requerida, o los que no se ajusten al contenido del título administrativo 
otorgado o de la comunicación previa efectuada.

2. Si los actos a que se refiere el apartado 1 están en curso de ejecución, el órgano 
competente debe ordenar la suspensión provisional, junto con el acuerdo de incoación del 
procedimiento. La orden de suspensión ha de comunicarse a las personas afectadas para 
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que la cumplan inmediatamente y para que, en el plazo de quince días, puedan formular 
alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. El órgano 
competente debe ratificar o revocar la orden de suspensión en el plazo de quince días 
posteriores a la finalización del trámite de audiencia; en caso contrario, la orden queda 
automáticamente sin efecto, sin perjuicio de que posteriormente pueda dictarse una nueva 
orden de suspensión provisional.

3. Si los actos a que se refiere el apartado 1 ya se han ejecutado o se ha ratificado la 
orden de suspensión, el órgano competente debe requerir a la persona interesada que, en el 
plazo de dos meses a contar desde la notificación, solicite el título administrativo que la 
habilite para llevarlos a cabo, o efectúe la comunicación requerida o, en su caso, ajuste las 
obras o las actuaciones al contenido del título administrativo otorgado o de la comunicación 
previa efectuada, salvo que estos actos sean manifiestamente ilegalizables.

Artículo 206.  Restauración de la realidad física alterada.
1. Una vez transcurrido el plazo de dos meses establecido por el artículo 205 sin que se 

haya solicitado el título administrativo habilitante correspondiente o sin que se hayan 
ajustado las obras o las actuaciones a su contenido, el órgano competente, mediante la 
resolución del procedimiento de restauración, debe acordar el derribo de las obras, a cargo 
de la persona interesada, y debe impedir definitivamente los usos a que podían dar lugar. 
Debe proceder del mismo modo si las obras o las actuaciones son manifiestamente ilegales 
o si el título administrativo habilitante se deniega porque su otorgamiento sería contrario a 
las prescripciones del ordenamiento urbanístico.

2. Si, en el supuesto a que se refiere el apartado 1, la persona interesada no ejecuta las 
medidas de restauración acordadas en el plazo de un mes, el órgano competente puede 
ordenar su ejecución forzosa.

3. En los supuestos de ejecución subsidiaria de las medidas de restauración acordadas, 
la orden de restauración que se dicte habilita para ejecutar las obras de que se trate, y en 
ningún caso es exigible solicitar licencia urbanística. A tal fin, la autoridad que ejecute 
subsidiariamente la orden dictada debe elaborar y aprobar el proyecto técnico que permita la 
ejecución material de las obras a cargo de la persona obligada.

Artículo 207.  Prescripción de la acción de restauración y de la orden de restauración.
1. La acción de restauración de la realidad física alterada y del orden jurídico vulnerado 

prescribe a los seis años de haberse producido la vulneración de la legalidad urbanística o, 
en su caso, la finalización de las actuaciones ilícitas o el cese de la actividad ilícita. Si estas 
actuaciones tienen el amparo de un título administrativo ilícito, la acción de restauración 
prescribe a los seis años de haberse producido la correspondiente declaración de nulidad o 
anulabilidad, ya sea en vía administrativa ya sea por sentencia judicial firme.

 
2. Las órdenes de restauración y las obligaciones derivadas de la declaración de 

indemnización por daños y perjuicios prescriben a los seis años.
3. No obstante lo dispuesto por los apartados 1 y 2, la acción de restauración y la orden 

dictada de restauración no prescriben nunca con relación a las vulneraciones de la legalidad 
urbanística que se producen en terrenos que el planeamiento urbanístico destina al sistema 
urbanístico de espacios libres públicos o al sistema viario, o clasifica o tiene que clasificar 
como suelo no urbanizable en virtud de lo dispuesto por el artículo 32.a.

Artículo 208.  Revisión de licencias y de órdenes de ejecución.
1. Las licencias y las órdenes de ejecución cuyo contenido sea contrario a las 

determinaciones de esta Ley, de los planes urbanísticos o de las ordenanzas urbanísticas 
municipales deben ser revisadas siguiendo el procedimiento pertinente entre los que están 
establecidos para la revisión de los actos en vía administrativa.

2. El órgano correspondiente del departamento competente en materia de urbanismo 
puede instar la incoación de los expedientes de revisión, mediante petición razonada 
efectuada al ayuntamiento, tanto si se trata de actos nulos como si se trata de actos 
anulables.
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3. Si las obras autorizadas se encuentran en curso de ejecución, el órgano competente 
para acordar la incoación del expediente de revisión tiene que suspender la ejecutividad del 
acto administrativo y ordenar la paralización inmediata de las obras iniciadas al amparo de 
este acto.

4. El ayuntamiento debe acordar, si procede, mediante el pertinente procedimiento de 
restauración de la realidad física alterada, el derribo de las obras llevadas a cabo, siempre 
sin perjuicio de las responsabilidades que sean exigibles conforme a lo que dispone esta 
Ley.

Artículo 209.  Efectos de la incoación de expedientes de revisión de licencias en la primera 
ocupación de los edificios y las construcciones.

1. La suspensión de efectos de licencias otorgadas y la incoación de expedientes de 
revisión administrativa impide la primera ocupación de los edificios y construcciones.

2. El otorgamiento de cédulas de habitabilidad por razón de la primera ocupación de las 
viviendas y el suministro de servicios para el equipamiento de los edificios deben ajustarse a 
lo establecido por la legislación en materia de vivienda.

Artículo 210.  Actos nulos.
Las licencias, las órdenes de ejecución y demás actos administrativos de naturaleza 

urbanística que se adopten con relación a los terrenos que el planeamiento urbanístico 
destina al sistema urbanístico de espacios libres públicos o al sistema viario, o clasifica o 
tiene que clasificar como suelo no urbanizable en virtud de lo dispuesto por el artículo 32.a, 
que infringen las determinaciones de esta ley, de los planes urbanísticos o de las 
ordenanzas urbanísticas municipales son nulos de pleno derecho.

CAPÍTULO III
Disciplina urbanística. Infracciones urbanísticas y sanciones

Sección primera. Infracciones urbanísticas

Artículo 211.  Clasificación de las infracciones urbanísticas.
1. Son infracciones urbanísticas todas las acciones o las omisiones tipificadas como 

tales por esta Ley.
2. Las infracciones urbanísticas se clasifican en muy graves, graves y leves, de acuerdo 

con esta Ley y con las especificaciones reglamentarias pertinentes para identificarlas 
correctamente.

Artículo 212.  Actuaciones que vulneran el ordenamiento jurídico.
1. La vulneración del ordenamiento jurídico urbanístico se produce tanto mediante 

actuaciones sin licencia o sin orden de ejecución como mediante actuaciones que no se 
ajustan a las condiciones de estos actos administrativos.

2. La falta de los títulos administrativos concretos que, de acuerdo con esta Ley, habilitan 
para llevar a cabo los actos de parcelación, urbanización, edificación o uso del suelo, o el 
cumplimiento de estas actuaciones vulnerando el contenido de los dichos títulos constituye 
una infracción urbanística de carácter muy grave, grave o leve, según corresponda, en 
función de los supuestos contenidos en los artículos 213, 214 y 215.

Artículo 213.  Infracciones urbanísticas muy graves.
Son infracciones urbanísticas muy graves:
a) Los actos de parcelación urbanística, de urbanización, de uso del suelo y el subsuelo 

y de edificación contrarios al ordenamiento jurídico urbanístico que se lleven a cabo en 
terrenos que el planeamiento urbanístico clasifica o tiene que clasificar como suelo no 
urbanizable en virtud de lo dispuesto por el artículo 32.a, o en terrenos situados en cualquier 
clase de suelo que el planeamiento urbanístico reserva para sistemas urbanísticos generales 
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o bien para sistemas urbanísticos locales de espacios libres, sistema viario o de 
equipamientos comunitarios deportivos públicos.

b) La tala o derribo de árboles que suponga la desaparición de espacios boscosos o de 
arboledas protegidos por el planeamiento urbanístico.

c) La vulneración, en más de un 30%, en suelo urbano o urbanizable delimitado, de los 
parámetros imperativos establecidos por el planeamiento urbanístico relativos a densidad de 
viviendas, número de establecimientos, techo, altura, volumen, situación de las edificaciones 
y ocupación permitida de la superficie de las fincas o parcelas.

d) La división o segregación de terrenos en suelo no urbanizable objeto de algún 
régimen de protección especial, en contra de las determinaciones de la presente ley.

e) La vulneración del régimen de usos y obras de los bienes que el planeamiento 
urbanístico incluye en los catálogos de bienes protegidos.

Artículo 214.  Infracciones urbanísticas graves.
Son infracciones urbanísticas graves:
a) Los actos tipificados por el artículo 213.a que se realicen en suelo no urbanizable 

distinto del que el planeamiento urbanístico clasifica o debe clasificar como suelo no 
urbanizable en virtud de lo dispuesto por el artículo 32.a, o en suelo urbanizable no 
delimitado, o en terrenos que el planeamiento urbanístico reserva para sistemas urbanísticos 
locales distintos de los de espacios libres, viario o de equipamientos comunitarios deportivos 
públicos.

b) El incumplimiento, en suelo urbano y suelo urbanizable delimitado, de las 
determinaciones urbanísticas sobre urbanización, usos del suelo y subsuelo y parcelación 
urbanística.

c) La vulneración, en más de un 10% y hasta un 30%, en suelo urbano o urbanizable 
delimitado, de los parámetros imperativos a que se refiere el artículo 213.c.

d) El incumplimiento del deber de conservación de terrenos, urbanizaciones, 
edificaciones, letreros e instalaciones en general, en condiciones de seguridad.

e) La tala o derribo de árboles integrantes de espacios boscosos o arboledas protegidos 
por el planeamiento urbanístico que no suponga la desaparición de dichos espacios o 
arboledas.

f) La división o segregación de terrenos en suelo no urbanizable que no sea objeto de 
régimen de protección especial alguno, o bien en suelo urbanizable no delimitado, en contra 
de las determinaciones de la presente ley.

g) Los supuestos tipificados por el artículo 218.1.

Artículo 215.  Infracciones urbanísticas leves.
Son infracciones urbanísticas leves:
a) El incumplimiento, en suelo urbano y en suelo urbanizable delimitado, de las 

determinaciones urbanísticas sobre régimen de indivisibilidad de fincas y sobre edificación.
b) La vulneración del ordenamiento jurídico urbanístico en suelo no urbanizable no sujeto 

a protección especial y en suelo urbanizable sin planeamiento parcial definitivamente 
aprobado, en los siguientes supuestos:

Primero. En materia de uso del suelo y del subsuelo, si la actuación no comporta hacer 
edificaciones ni instalaciones fijas.

Segundo. En materia de edificación, si la actuación consiste en la construcción de 
elementos auxiliares o complementarios de un uso o una edificación preexistentes 
legalmente implantados.

c) La vulneración, hasta un 10%, en suelo urbano o urbanizable delimitado, de los 
parámetros imperativos a que se refiere el artículo 213.c.

d) El incumplimiento del deber de conservación de los terrenos, urbanizaciones, 
edificaciones, letreros e instalaciones en general en condiciones de salubridad y decoro 
público.

e) Los actos a que se refieren los artículos 213 y 214 que sean legalizables y se ajusten 
a lo establecido por el artículo 216.
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f) Los actos de propaganda de urbanizaciones, por medio de anuncios, carteles, vallas 
publicitarias, folletos o cartas, por medios informáticos o por cualquier otro sistema de 
divulgación o difusión que no expresen los datos referentes a la aprobación del 
correspondiente instrumento de planeamiento o que incluyan indicaciones susceptibles de 
inducir a error a los consumidores.

g) La tala o abatimiento de árboles sin la correspondiente licencia urbanística, si lo 
exigen el planeamiento urbanístico o las ordenanzas municipales.

h) Los actos de parcelación, urbanización, edificación o uso del suelo conformes a la 
legislación y el planeamiento urbanísticos que se lleven a cabo sin el título administrativo 
habilitante pertinente, sin efectuar la comunicación previa en sustitución de la licencia 
urbanística requerida o sin ajustarse a su contenido.

Artículo 216.  Infracciones urbanísticas leves por legalización efectiva.
1. Los actos tipificados como infracciones graves o muy graves por los artículos 213 y 

214 que sean legalizables constituyen infracción urbanística leve si, antes de que recaiga la 
resolución sancionadora en el procedimiento correspondiente, los presuntos infractores o 
infractoras han instado en la forma debida, ante la administración competente, la 
legalización, y ésta se ha aprobado o autorizado.

2. A los efectos de lo que determina el apartado 1, la tramitación del expediente de 
protección de la legalidad urbanística se suspende una vez se acredita ante el instructor o 
instructora que se ha presentado la solicitud de legalización, hasta que esta solicitud se 
resuelva, con interrupción de los plazos de caducidad y de prescripción.

3. Las divisiones o las segregaciones de terrenos que, en cualquier clase de suelo, 
carezcan de la declaración previa que la licencia de parcelación es innecesaria, se entiende 
que quedan legalizadas si se pide y se obtiene dicha declaración.

Artículo 217.  Restauración voluntaria de la realidad física o jurídica alterada.
Se aplica una reducción del 80% de la cuantía de la sanción pertinente en el caso de los 

responsables de la comisión de una infracción urbanística que, antes de que la resolución 
por la que finalice el procedimiento de protección de la legalidad urbanística pertinente sea 
firme en vía administrativa, restauren voluntariamente la realidad física o jurídica al estado 
anterior a la alteración, mediante las operaciones materiales y jurídicas pertinentes. En el 
caso, que la restauración sea solo parcial, se modula la reducción en proporción al grado de 
restauración alcanzado.

Artículo 218.  Operaciones que tengan por objeto la constitución de elementos privativos.
1. La constitución de un régimen de propiedad horizontal o de un complejo inmobiliario 

privado, o su modificación cuando comporte un incremento del número de viviendas o de 
establecimientos, y también las operaciones que tengan por objeto constituir más elementos 
susceptibles de aprovechamiento independiente de los que se hayan hecho constar en una 
declaración de obra nueva precedente, se tipifican como infracción urbanística grave si se 
efectúan en contra de las determinaciones del planeamiento, o bien sin licencia urbanística 
previa, de acuerdo con el que establece el artículo 187.1.k, o bien en contra de la licencia 
otorgada.

2. Debe incorporarse, en la escritura de las operaciones a que hace referencia el 
apartado 1, un testimonio de la licencia urbanística en que conste expresamente el número 
de viviendas o de establecimientos permitidos. Para poder hacer la inscripción ulterior en el 
Registro de la Propiedad se debe cumplir este requisito.

Sección segunda. Sanciones

Artículo 219.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones urbanísticas tipificadas en la presente ley se sancionan con las 

siguientes multas:
a) Las infracciones urbanísticas leves, con una multa de hasta 3.000 euros.
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b) Las infracciones urbanísticas graves, con una multa de hasta 150.000 euros.
c) Las infracciones urbanísticas muy graves, con una multa de hasta 1.500.000 euros.
2. En cualquier caso, las cuantías de las multas fijadas por el apartado 1 han de 

incrementarse hasta la cuantía del beneficio obtenido por los infractores, si este fuera 
superior.

Artículo 220.  Graduación de las sanciones.
Para graduar las sanciones que se tienen que aplicar, además de los criterios incluidos 

en los principios reguladores de la potestad sancionadora, es preciso atender la gravedad 
con que la infracción afecta a los bienes y los intereses protegidos por el ordenamiento 
urbanístico, la gravedad del riesgo creado, el grado de culpabilidad de cada una de las 
personas infractoras, la entidad económica de los hechos constitutivos de la infracción y la 
viabilidad de la legalización de la infracción cometida.

Sección tercera. Personas responsables a los efectos del régimen sancionador

Artículo 221.  Personas responsables a los efectos del régimen sancionador.
1. Son personas responsables, a los efectos del régimen sancionador regulado por esta 

Ley, todas las personas físicas o jurídicas que incurran en infracción urbanística con las 
conductas, las obras y las actuaciones respectivas o bien mediante el incumplimiento de sus 
obligaciones o de las órdenes de las cuales sean destinatarias.

2. Al efecto de la responsabilidad por infracción urbanística, se consideran personas 
promotoras los agentes, las personas encargadas de la gestión o del impulso de la 
actuación, si no son las personas propietarias.

3. En las obras que se ejecuten sin licencia o con inobservancia de las cláusulas de ésta, 
tienen que ser sancionados, con las multas que determina esta Ley, las personas 
propietarias, promotoras, constructoras, o empresarias de las obras y las personas técnicas 
directoras de la ejecución de éstas.

4. Los agentes responsables se determinan de acuerdo con las definiciones utilizadas 
por la legislación sobre ordenación de la edificación.

5. Las multas que se impongan a sujetos diferentes como consecuencia de una misma 
infracción tienen entre ellas carácter independiente, salvo el supuesto en que la obligación 
prevista legalmente corresponda a diversas personas conjuntamente, las cuales tienen que 
responder solidariamente de las infracciones que cometan y de las sanciones que se les 
impongan.

Sección cuarta. Competencias

Artículo 222.  Órganos competentes para resolver en los procedimientos sancionadores.
1. En el supuesto de que la potestad de protección de la legalidad urbanística sea 

ejercida por la administración municipal, los órganos competentes para resolver en los 
procedimientos sancionadores son los siguientes:

a) El alcalde o alcaldesa, en el caso de infracciones leves y graves.
b) El pleno del ayuntamiento, en el caso de infracciones muy graves.
2. En el supuesto de que la potestad de protección de la legalidad urbanística sea 

ejercida por los órganos del departamento competente en materia de urbanismo, tienen 
competencia para resolver sobre el procedimiento sancionador:

a) El órgano correspondiente del departamento competente en materia de urbanismo, en 
el caso de que la multa propuesta sea inferior a 600.000 euros.

b) El consejero o consejera competente en materia de urbanismo, en el caso de que la 
multa propuesta sea igual o superior a 600.000 euros.

3. Los órganos competentes para resolver sobre los procedimientos sancionadores 
también lo son para ordenar en el mismo procedimiento las medidas de restauración de la 
realidad física alterada y del orden jurídico vulnerado. Si las medidas de restauración se 
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adoptan en procedimientos distintos de los procedimientos sancionadores, los órganos 
competentes para ordenarlas son el alcalde o alcaldesa, si la administración municipal ejerce 
la potestad de protección de la legalidad urbanística, y el director o directora general 
competente en materia de urbanismo, si la Administración de la Generalidad ejerce esta 
potestad.

Artículo 223.  Vinculación de las multas impuestas a los patrimonios públicos de suelo y de 
vivienda.

Las administraciones han de destinar al respectivo patrimonio público de suelo y de 
vivienda los ingresos obtenidos de las multas que impongan en el ejercicio de la potestad 
sancionadora que establece la presente ley.

Artículo 224.  Infracciones conexas.
1. En el caso de que sobre un mismo sujeto se instruya un expediente sancionador por 

más de una infracción entre las que haya conexión de causa y efecto, se le tiene que 
imponer la sanción que corresponda a la infracción cometida más grave, para cuya 
graduación hay que tener en cuenta el resultado final perseguido y el daño causado.

2. Deben imponerse a las personas responsables, en los supuestos de concurrencia de 
dos o más infracciones urbanísticas otras que las que regula el apartado 1, las multas 
correspondientes a cada una de las infracciones cometidas, si bien mediante un único 
expediente de protección de la legalidad urbanística. En este caso, el órgano competente 
para imponer las multas es el que tiene atribuida la competencia para imponer la sanción de 
más cuantía.

3. Corresponde al Departamento de Política Territorial y Obras Públicas, en los mismos 
supuestos que regula el apartado 2, cuando este departamento ejerce la protección de la 
legalidad urbanística y concurren infracciones graves o muy graves con otras de leves, la 
instrucción del expediente que las engloba, con la correspondiente adopción, si procede, de 
medidas provisionales, la imposición de todas las multas y la adopción de las medidas de 
restauración y de determinación de daños y perjuicios. El órgano competente para imponer 
las sanciones y adoptar estas últimas medidas es el que tiene atribuida la competencia para 
imponer la sanción de más cuantía.

Artículo 225.  Multas coercitivas por incumplimiento de las resoluciones de restauración y de 
otros acuerdos.

1. Una vez finalizado el plazo determinado para que la persona interesada lleve a cabo 
las actuaciones de restauración del subsuelo, del suelo o del vuelo al estado anterior a la 
comisión de la infracción, si estas actuaciones no se han llevado a cabo, la administración 
competente tiene que optar, en el plazo máximo de un mes, entre la ejecución subsidiaria o 
la concesión de un nuevo plazo para que la persona inculpada haga las actuaciones que 
sean necesarias, y así sucesivamente, y puede imponer multas coercitivas por el 
incumplimiento de los plazos fijados por una cuantía de 300 a 3.000 euros.

2. Se pueden imponer multas coercitivas, en los términos fijados por el apartado 1, en los 
supuestos siguientes:

a) Incumplimiento de órdenes de ejecución urbanística.
b) Incumplimiento de órdenes de suspensión de actos de parcelación, de urbanización, 

de uso del suelo y de edificación.
c) Incumplimiento de cualquier medida cautelar acordada en materia de protección de la 

legalidad urbanística.

Artículo 226.  Actuaciones constitutivas de infracción al amparo de licencia o de orden de 
ejecución.

1. Si las actividades constitutivas de infracción urbanística se hacen al amparo de una 
licencia o de una orden de ejecución y de acuerdo con sus determinaciones, no se puede 
imponer ninguna sanción mientras no se anule el acto administrativo que las autoriza. El 
procedimiento de anulación interrumpe el plazo de prescripción de la infracción cometida.
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2. Si la anulación de una licencia es consecuencia de la anulación del instrumento de 
planeamiento correspondiente, no se tiene que imponer ninguna sanción a las personas que 
actúen al amparo de dicha licencia.

Artículo 227.  Prescripción de infracciones y de sanciones urbanísticas.
1. Las infracciones urbanísticas muy graves prescriben a los seis años, las graves 

prescriben a los cuatro años y las leves prescriben a los dos años.
2. El plazo de prescripción fijado por el apartado 1 empieza a contar el día en que se ha 

cometido la infracción, salvo los casos en que se persista de forma continuada en la 
conducta constitutiva de infracción o en los casos en que el hecho único constitutivo de 
infracción se prolongue en el tiempo. En estos casos el plazo de prescripción se computa a 
partir de la finalización o el cese de la actividad ilícita.

3. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones urbanísticas prescriben a los 
tres años si son muy graves, a los dos años si son graves y al año si son leves.

4. No obstante lo dispuesto por los apartados 1, 2 y 3, las infracciones urbanísticas 
cometidas en terrenos que el planeamiento urbanístico destina al sistema urbanístico de 
espacios libres públicos o al sistema viario, o clasifica o tiene que clasificar como suelo no 
urbanizable en virtud de lo dispuesto por el artículo 32.a no prescriben, como tampoco 
prescriben las sanciones impuestas por las infracciones urbanísticas cometidas en los 
terrenos así calificados o clasificados.

5. En los supuestos regulados por el artículo 216.1, los plazos de prescripción de la 
infracción y las reglas de competencia de aplicación son los correspondientes a la gravedad 
de la infracción originaria.

Disposición adicional primera.  Situaciones básicas de suelo.
A efectos de la aplicación del Texto refundido de la Ley estatal de suelo, aprobado por el 

Real decreto legislativo 2/2008, de 20 de junio, y también con la finalidad de determinar las 
actuaciones de transformación urbanística de que son susceptibles los terrenos, así como 
los derechos y los deberes de sus titulares, se entiende que:

1. Se encuentran en la situación básica de suelo rural:
a) Los terrenos que están clasificados por el planeamiento urbanístico general como 

suelo no urbanizable o que tienen esta condición de acuerdo con la disposición transitoria 
quinta.1.

b) Los terrenos que están clasificados por el planeamiento urbanístico general como 
suelo urbanizable o que tienen esta condición en virtud de la disposición transitoria 
segunda.2. Estos terrenos mantienen la situación de suelo rural mientras no se haya 
acabado la actuación de urbanización.

c) Los terrenos que no tienen el carácter de suelo urbanizado.
2. Se encuentran en la situación básica de suelo urbanizado, en todo caso:
a) Los terrenos clasificados por el planeamiento urbanístico general como suelo urbano 

consolidado que reúnan los requisitos que establece el artículo 30 o que tienen esta 
condición de acuerdo con la disposición transitoria quinta.1 por reunir los servicios 
urbanísticos básicos que establece el artículo 27.1

b) Los terrenos clasificados por el planeamiento urbanístico general como suelo urbano 
no consolidado que reúnan los servicios urbanísticos básicos que establece el artículo 27.1, 
y también los terrenos que tienen la condición de suelo urbano no consolidado en virtud de la 
disposición transitoria segunda.1 o de acuerdo con la disposición transitoria quinta.1, por 
reunir los mencionados servicios urbanísticos básicos.

Disposición adicional segunda.  Actuaciones de transformación urbanística.
1. A efectos de la aplicación del Texto refundido de la Ley estatal de suelo, aprobado por 

el Real decreto legislativo 2/2008, de 20 de junio, son actuaciones de transformación 
urbanística las actuaciones de nueva urbanización o bien de renovación o reforma de la 
urbanización y las de dotación, según el caso, destinadas a la ordenación y la 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 96  Texto refundido de la Ley de urbanismo

– 2532 –



transformación del suelo urbanizable y del suelo urbano no consolidado incluido en sectores 
de mejora urbana o en polígonos de actuación urbanística que tengan por objeto alguna de 
las finalidades a que hace referencia el artículo 70.2.a. Sin embargo, el suelo urbanizable no 
delimitado no se considera incluido en una actuación de transformación urbanística hasta 
que no se aprueba el correspondiente plan parcial urbanístico de delimitación.

2. Las actuaciones aisladas sobre suelos urbanos sujetas únicamente a cesión 
obligatoria y gratuita de vialidad para adquirir la condición de solares, y las actuaciones de 
alcance limitado para el ajuste, la ampliación o la mejora de la vialidad o de los espacios 
libres en suelo urbano no se consideran actuaciones de transformación urbanística a efectos 
de la aplicación de la Ley estatal de suelo, sin perjuicio de su sujeción a los deberes de 
cesión de suelo para sistemas que establece la legislación urbanística.

3. Son actuaciones de transformación urbanística de dotación las previstas en 
modificaciones del planeamiento sobre terrenos que, en origen, tienen la condición de suelo 
urbano consolidado y que, sin comportar una reordenación general de un ámbito, conllevan 
la transformación de los usos preexistentes o el aumento de la edificabilidad o de la 
densidad de determinadas parcelas y la correlativa exigencia de mayores reservas para 
sistemas urbanísticos de espacios libres y de equipamientos comunitarios de acuerdo con el 
artículo 100.4.

4. En las actuaciones de dotación a que se refiere el apartado 3, los propietarios deben 
ceder el suelo con aprovechamiento urbanístico y el suelo destinado a mayores reservas de 
sistemas urbanísticos de acuerdo con los artículos 43.1.b y 100.4. El cumplimiento de estos 
deberes debe hacerse efectivo mediante el sistema y la modalidad de actuación que se 
establezcan para la ejecución del polígono de actuación urbanística que a tal efecto debe 
delimitarse, el cual puede referirse a una única finca.

Sin embargo, si la modificación de planeamiento determina que el cumplimiento de los 
deberes de cesión de suelo se sustituye por su equivalente en metálico de acuerdo con los 
artículos 46.2.b y 100.4.c.2.º, debe incluir el cálculo del valor total de las cargas imputables a 
la actuación de dotación. En este caso, los propietarios pueden cumplir el deber sustitutorio 
de pago en metálico, sin necesidad de delimitar ningún polígono ni aplicar ningún sistema de 
actuación urbanística, en el momento de otorgamiento de la licencia de obra nueva o de 
rehabilitación que habilite una edificabilidad o densidad superior o el establecimiento del 
nuevo uso atribuido por la ordenación y como condición previa a la concesión de la licencia.

5. Las personas titulares de la iniciativa en las actuaciones de transformación urbanística 
están sujetas al régimen de derechos y deberes de la promoción y, en su caso, de la 
propiedad, que prevé la Ley estatal de suelo, en los términos y alcance que, en función de la 
clase de suelo y tipo de actuación, establece la legislación urbanística. Las personas 
propietarias no titulares de la iniciativa también están sujetas al régimen de derechos y 
deberes de la propiedad que prevé la Ley estatal de suelo en los términos y alcance 
regulados en la legislación urbanística.

Disposición adicional tercera.  Especificación de conceptos urbanísticos a efectos de la 
aplicación de la Ley estatal de suelo.

A efectos de la aplicación del Texto refundido de la Ley estatal de suelo, aprobado por el 
Real decreto legislativo 2/2008, de 20 de junio:

1. El concepto de edificabilidad media ponderada que regula la ley estatal mencionada 
se corresponde con el de aprovechamiento urbanístico definido en el artículo 37.1.

2. En el caso de terrenos reservados para sistemas urbanísticos de titularidad pública 
que no estén comprendidos en ningún ámbito de actuación urbanística, se considera como 
ámbito espacial homogéneo cada una de las zonas de asignación de usos pormenorizados, 
públicos y privados, que el plan de ordenación urbanística municipal delimita en suelo 
urbano.

 

Disposición adicional cuarta.  Áreas residenciales estratégicas.
1. La Administración de la Generalidad, a través del Departamento de Política Territorial 

y Obras Públicas y del Departamento de Medio Ambiente y Vivienda, en el marco de sus 
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respectivas competencias en materia de planificación territorial y urbanística y de vivienda, 
tiene que impulsar la elaboración, aprobación y ejecución de los instrumentos previstos en el 
artículo 157.

2. Los planes directores urbanísticos de delimitación y ordenación de las áreas 
residenciales estratégicas a impulsar, si procede, después del primer cuadrienio, a contar a 
partir de la entrada en vigor del Decreto ley 1/2007, sólo se pueden aprobar a partir de las 
previsiones establecidas en el Plan territorial sectorial de vivienda y en concordancia con los 
planes territoriales parciales y los planes directores territoriales o urbanísticos vigentes.

Disposición adicional quinta.   Rehabilitación edificatoria en el medio urbano.
1. Son actuaciones de rehabilitación edificatoria en el medio urbano las que tienen por 

objeto ejecutar obras de intervención sobre edificios existentes, sus instalaciones y espacios 
comunes para conservarlos en las condiciones exigidas por las leyes para que sirvan de 
apoyo al uso correspondiente, para obtener mejoras de interés general por motivos turísticos 
o culturales o para mejorar la calidad y la sostenibilidad del medio urbano, siempre que 
requieran la elaboración de un proyecto técnico de acuerdo con la legislación de ordenación 
de la edificación. Estas actuaciones pueden comportar el derribo de un edificio y la 
sustitución por otro de nueva planta en algunos de los supuestos siguientes:

a) Cuando el edificio amenace ruina.
b) Cuando el planeamiento urbanístico someta la edificación a derribo por la necesidad 

de renovar el parque edificado obsoleto o inadecuado al entorno y la sustitución del edificio 
comporte significativamente la materialización de un mejor aprovechamiento urbanístico 
respecto a lo que se pretenda derribar.

2. Las personas propietarias de los edificios afectados por una actuación de 
rehabilitación edificatoria están obligadas a:

a) Participar en la ejecución de la actuación en un régimen de distribución equitativa 
entre los afectados de las cargas y, si procede, de los beneficios de la actuación.

b) Consentir las obras de intervención sobre el edificio, sus instalaciones y los espacios 
comunes, incluida la construcción de nuevas plantas y cualquier otra alteración de la 
estructura o fábrica del edificio o de las cosas comunes y, si procede, la constitución de 
complejos inmobiliarios de carácter urbanístico.

c) Costear las obras de rehabilitación hasta el límite del deber legal de conservación de 
las edificaciones que establece la legislación en materia de suelo y rehabilitación urbana, sin 
perjuicio de que las personas propietarias afectadas puedan repercutir legal o 
contractualmente el coste soportado por las obras de rehabilitación a los titulares del 
derecho de uso del edificio.

d) Garantizar el derecho de realojamiento y, si procede, de retorno de los ocupantes 
legales de las viviendas, que constituyan su residencia habitual, que tengan que ser 
desalojadas.

e) Indemnizar a los titulares de los derechos sobre las edificaciones que se tengan que 
derribar, otros que las personas propietarias de los edificios que amenacen ruina, y sobre los 
elementos privativos de los edificios sujetos al régimen de la propiedad horizontal que se 
tengan que ocupar para constituir elementos comunes.

3. La Administración urbanística actuante puede acordar la iniciativa pública para 
delimitar y gestionar las actuaciones de rehabilitación edificatoria de oficio o a petición de los 
propietarios afectados u otros sujetos legitimados. En este caso, corresponde a la 
Administración mencionada gestionar la ejecución directamente, o indirectamente según 
alguna de las modalidades admitidas por la legislación de contratos del sector público. Los 
propietarios y los otros sujetos legitimados pueden ejercer la iniciativa para gestionar las 
actuaciones y pueden suscribir con la Administración los convenios para llevarlas a cabo. 
Asimismo, la Administración urbanística actuante puede acordar con la delimitación de la 
actuación o posteriormente, siguiendo la tramitación que prevé el artículo 119, que la gestión 
de iniciativa pública o privada se efectúe mediante alguno de los sistemas de actuación 
urbanística que prevé el título cuarto y, en este caso, son de aplicación las normas de este 
título que correspondan en función de las características de la actuación.
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4. Las actuaciones de rehabilitación edificatoria tienen que ser delimitadas mediante 
alguno de los instrumentos siguientes:

a) El planeamiento urbanístico.
b) La declaración de áreas de conservación y rehabilitación a que hace referencia el 

artículo 36 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda.
c) El procedimiento de tramitación de los instrumentos de gestión urbanística a que hace 

referencia el artículo 119.
5. En caso de que la declaración de área de conservación y rehabilitación no concrete 

las diversas actuaciones de rehabilitación edificatoria que comprende, estas se pueden 
delimitar mediante el planeamiento urbanístico o por el procedimiento de tramitación de los 
instrumentos de gestión urbanística a que hace referencia el artículo 119.

6. El proyecto de delimitación de las actuaciones de rehabilitación edificatoria tiene que 
incorporar una memoria justificativa, la evaluación económica de la actuación y la 
representación gráfica del ámbito que comprende, el cual puede ser discontinuo y referirse a 
una única finca o incluir un conjunto de fincas cuando los beneficios y las cargas sean 
comunes a todas ellas.

7. La autorización del proyecto de las obras de rehabilitación requiere la audiencia previa 
de las personas interesadas y puede comportar la autorización para ocupar, mientras 
subsista la edificación, suelos reservados a sistemas urbanísticos o terrenos privados 
inedificables en los supuestos a que hace referencia el artículo 9 bis.

8. El proyecto de distribución de los beneficios y cargas de la actuación se rige, con 
respecto a los aspectos formales y sustantivos, por las normas que regulan los proyectos de 
reparcelación que les puedan ser aplicables en razón de las características de la actuación, 
con las particularidades siguientes en caso de edificios en propiedad horizontal:

a) Los costes derivados de la actuación y los beneficios imputables a ella, incluidas las 
ayudas públicas de carácter colectivo, y los demás ingresos vinculados de esta naturaleza, 
se tienen que repartir en proporción a la cuota respectiva de participación en la comunidad 
de propietarios.

b) En caso de que la actuación comporte la ampliación del edificio para construir nuevos 
pisos o locales, la adjudicación del dominio sobre los nuevos elementos privativos se puede 
hacer:

1.º Si los nuevos elementos privativos se destinan al pago de los gastos urbanísticos con 
el producto obtenido por su venta a terceros, a favor de la Administración o de la comunidad 
de propietarios promotora de la actuación o de los propietarios en proporción a su cuota de 
participación en la comunidad. En este último supuesto, la promotora queda facultada a título 
de fiduciaria para vender los elementos privativos mencionados.

2.º Si los nuevos elementos privativos se destinan al pago en especie, total o parcial, de 
las obras de rehabilitación, a favor de la constructora que las ejecute.

9. Las ayudas públicas para el pago o financiación de las cuotas correspondientes a los 
costes de las actuaciones que estén fijadas por la Administración sobre la base de las 
condiciones socioeconómicas de las personas afectadas, aunque puedan servir para la 
justificación de la viabilidad económica de la actuación, no pueden ser objeto de 
equidistribución.

La Administración en su régimen de ayudas puede condicionar la subvención de la cuota 
de rehabilitación a la obligación de la persona propietaria de no transmitir ni ceder de manera 
onerosa el uso de las fincas o de no incrementar la renta en un plazo concreto en los 
términos que se establezcan.

10. Las cuotas correspondientes a los costes de las actuaciones de rehabilitación 
edificatoria se liquidan y son exigibles de acuerdo con la regulación que para las cuotas de 
urbanización del sistema de actuación por reparcelación establece el título cuarto.

11. En caso de que una actuación de transformación urbanística en suelo urbano 
comprenda actuaciones de rehabilitación edificatoria, los proyectos de obras de 
rehabilitación y de distribución de beneficios y cargas pueden ser aprobados separadamente 
de acuerdo con lo que prevé esta disposición, sin perjuicio del cumplimiento, por parte de los 
propietarios del resto de deberes inherentes a la actuación de transformación urbanística.
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12. Las obras de rehabilitación edificatoria no incluidas en los ámbitos delimitados de 
acuerdo con el apartado 4 se tienen que ejecutar de conformidad con la legislación civil.

13. Cuando la ejecución de obras de rehabilitación edificatoria requiera la desocupación 
de las viviendas afectadas, así como en caso de obras de derribo de un edificio de viviendas, 
es condición necesaria para otorgar el título administrativo que habilite para ejecutar las 
obras mencionadas que la persona promotora, conjuntamente con la solicitud del título, 
aporte el programa para hacer efectivos los derechos legales de alojamiento provisional y de 
retorno de los ocupantes legales de las viviendas que constituyan la residencia habitual, a 
ejercer ante la propiedad del edificio.

Disposición adicional sexta.  Evaluación ambiental de los planes urbanísticos.
(Derogada).

Disposición adicional séptima.  Cumplimiento de las obligaciones de publicidad por 
medios telemáticos.

1. La Administración de la Generalidad y los ayuntamientos tienen la obligación de 
garantizar el acceso telemático al contenido íntegro de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico aprobados definitivamente a partir del 1 de julio de 2007 y de los instrumentos de 
planeamiento general vigentes, con independencia de la fecha en que éstos hayan sido 
aprobados. Este acceso, en los municipios de menos de 5.000 habitantes que no dispongan 
de los medios técnicos necesarios, se puede hacer efectivo a través de la conexión con el 
instrumento de divulgación telemática del planeamiento urbanístico de la Administración de 
la Generalidad.

2. El acceso telemático al resto de instrumentos de planeamiento municipal vigentes se 
hará efectivo progresivamente, en función de los medios técnicos, económicos y 
organizativos de que se disponga.

Disposición adicional octava.  Municipios sin plan de ordenación urbanística municipal.
Los municipios que se rigen por unas normas de planeamiento urbanístico dictadas por 

el departamento competente en materia de urbanismo para suplir transitoriamente la 
ausencia de planeamiento urbanístico general municipal tienen el plazo de tres años a partir 
de la entrada en vigor de estas normas para elaborar y tramitar un plan de ordenación 
urbanística municipal. En caso de que en ese plazo el municipio no haya aprobado 
provisionalmente el plan de ordenación urbanística municipal, corresponde al departamento 
competente en materia de urbanismo completar la tramitación para otorgar vigencia 
indefinida a dichas normas.

Disposición adicional novena.  Formulación de programas de actuación urbanística 
municipal en municipios comprendidos en el ámbito de un planeamiento general 
plurimunicipal.

Los municipios comprendidos en el ámbito territorial de un planeamiento general 
plurimunicipal aprobado definitivamente antes de la entrada en vigor de la Ley 2/2002 
pueden formular y tramitar su propio programa de actuación urbanística municipal, cuya 
aprobación definitiva corresponde al órgano que establecen, según corresponda, los 
artículos 79 y 80.

Disposición adicional décima.  Ampliación de los plazos de tramitación.
Los plazos para la tramitación y la resolución definitiva de las figuras de planeamiento 

urbanístico y de gestión urbanística establecidos por esta Ley se amplían en un mes, en 
caso de que coincidan totalmente o parcialmente con el mes de agosto.

Disposición adicional undécima.  Planeamiento urbanístico y legislación sectorial.
1. El planeamiento urbanístico debe tener en cuenta las determinaciones que contiene la 

legislación sectorial en relación al territorio y que, en consecuencia, limitan, condicionan o 
impiden la urbanización, la edificación, la utilización y la división o la segregación de fincas.
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2. Las administraciones con competencias sectoriales participan en los procedimientos 
de planeamiento urbanístico en la forma que determina esta Ley y su desarrollo 
reglamentario. Corresponde a los órganos o a los departamentos que tienen la respectiva 
competencia sectorial velar por la adecuación del planeamiento urbanístico a las 
determinaciones de la legislación sectorial, mediante la emisión de los informes preceptivos, 
su representación en los órganos colegiados con competencia urbanística y el resto de 
acciones y medios que establece la legislación aplicable.

Disposición adicional duodécima.  Adopción de las medidas preventivas establecidas por 
la legislación sectorial.

Corresponde al consejero o consejera de Política Territorial y Obras Públicas, a iniciativa 
de las personas titulares del departamento correspondiente, adoptar las medidas preventivas 
establecidas por la legislación sectorial que comporten la aplicación en un determinado 
ámbito de un régimen de suelo diferente del atribuido por el planeamiento urbanístico. Si el 
consejero o consejera de Política Territorial y Obras Públicas disiente de dicha iniciativa, 
corresponde al Gobierno decidir si procede o no adoptar la medida propuesta y, si procede, 
adoptarla.

Disposición adicional decimotercera.  Profesionales que intervienen en la redacción del 
planeamiento urbanístico.

1. Las personas profesionales que intervienen en la preparación y la redacción de las 
figuras del planeamiento urbanístico, en calidad de funcionarios o funcionarias, de personal 
laboral o de personas profesionales liberales contratados a tal efecto, deben tener la 
titulación y las facultades adecuadas, de acuerdo con la legislación aplicable, para cumplir 
las tareas encomendadas. La identidad y la titulación de los profesionales que intervienen 
tienen que constar en todo caso en el expediente de tramitación de la figura de que se trate.

2. Todas las personas profesionales que intervienen en la redacción de figuras de 
ordenación urbanística al servicio de una entidad pública, sea cual sea su vinculación 
jurídica con la Administración, tienen la obligación de guardar secreto profesional. Mientras 
duren estas tareas, no pueden intervenir en trabajos de iniciativa particular relacionados con 
el sector afectado por la figura de ordenación urbanística de que se trate.

3. La contratación de personas profesionales liberales para cumplir las tareas a que se 
refiere el apartado 1, si corresponde a un ente, entidad u organismo que forme parte del 
sector público, se somete a la legislación sobre contratos del sector público, así como en 
aquellos otros supuestos que prevé esta legislación.

Disposición adicional decimocuarta.  Plazos para la intervención del Síndic de Greuges.
El plazo que el artículo 36 de la Ley 24/2009, de 23 de diciembre, del Síndic de Greuges, 

establece para la intervención del Síndic de Greuges en cuestiones urbanísticas se debe 
entender adaptado a los plazos que establece la presente Ley para la prescripción de las 
infracciones y de la acción de restauración, de acuerdo con la disposición modificativa 
tercera de la Ley 24/2009 mencionada.

Disposición adicional decimoquinta.  Soporte al planeamiento municipal.
El Gobierno debe aprobar, con carácter anual, un programa específico de subvenciones 

a las corporaciones locales para la formulación de planes de ordenación urbanística 
municipal, programas de actuación urbanística municipal y planes derivados de iniciativa 
pública, para fomentar la adaptación de los municipios a la nueva legislación y de garantizar 
su aplicación.

Disposición adicional decimosexta.  Régimen especial del municipio de Barcelona.
El Ayuntamiento de Barcelona y la Subcomisión de Urbanismo del municipio de 

Barcelona tienen las competencias urbanísticas que les atribuye la Ley 22/1998, de 30 de 
diciembre, de la Carta municipal de Barcelona, las cuales prevalecen sobre las que 
determina esta Ley.
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El Ayuntamiento de Barcelona tiene también los derechos de tanteo y retracto del 
artículo 173.1 respecto de los bienes situados en el municipio de Barcelona.

El otorgamiento de licencias urbanísticas de usos y obras provisionales por parte del 
Ayuntamiento de Barcelona no requiere solicitar a otra administración urbanística informe 
previo sobre los aspectos de legalidad de los usos y obras objeto de solicitud.

Disposición adicional decimoséptima.  Régimen especial de Era Val d’Aran.
Las determinaciones de esta Ley se entienden sin perjuicio del régimen especial de Era 

Val d’Aran.

Disposición adicional decimoctava.  Incorporación de la perspectiva de género.
El Departamento de Política Territorial y Obras Públicas debe incorporar la perspectiva 

de género en el desarrollo de esta Ley para garantizar la promoción de la representación 
paritaria en la composición de los órganos urbanísticos colegiados y de la evaluación del 
impacto de la acción urbanística en función del género.

Disposición adicional decimonovena.  Plan de gestión del riesgo de los campings.
(Derogada)

Disposición adicional vigésima.  Incremento efectivo de la producción de energía 
mediante energías renovables.

El procedimiento de otorgamiento de las licencias urbanísticas para instalar paneles 
solares en la cara exterior de la cubierta o de las paredes que rodean las obras implantadas 
legalmente en el suelo no urbanizable no está sujeto al informe preceptivo de la comisión de 
urbanismo en el caso de las construcciones y las dependencias propias de una actividad 
agrícola, ganadera o forestal, y las viviendas familiares y las construcciones destinadas a 
vivienda familiar o al alojamiento de personas temporeras que estén asociadas a las 
mismas, de acuerdo con el artículo 47.6.

Disposición adicional vigésima primera.  Sustitución de las referencias en la normativa 
vigente a la Comisión de Urbanismo de Cataluña y a la Comisión de Política Territorial y de 
Urbanismo de Cataluña.

Todas las referencias contenidas en la normativa vigente a la Comisión de Urbanismo de 
Cataluña o a la Comisión de Política Territorial y de Urbanismo de Cataluña han de 
entenderse realizadas a la Comisión de Territorio de Cataluña.

Disposición adicional vigésima segunda.  Formulación y tramitación del planeamiento 
director urbanístico de interés metropolitano.

El Plan director urbanístico metropolitano regulado por los artículos 21 y siguientes de la 
Ley 31/2010, de 3 de agosto, del Área Metropolitana de Barcelona, puede establecer los 
supuestos en los que el Área Metropolitana de Barcelona puede formular y aprobar inicial y 
provisionalmente los nuevos planeamientos directores urbanísticos para ámbitos o 
actuaciones concretas de interés metropolitano, sin que sea necesaria la modificación del 
propio Plan director urbanístico metropolitano. Este planeamiento director urbanístico se 
tramita según el procedimiento de los apartados 2, 3 y 4 del artículo 25 de la Ley 31/2010, de 
3 de agosto.

Disposición adicional vigésima tercera.  Participación del Área Metropolitana de 
Barcelona en la formulación de los planes directores urbanísticos para atender a intereses 
suprametropolitanos que afecten al ámbito metropolitano.

Para la formulación de los planes directores urbanísticos del artículo 56.1.g y de los del 
resto de apartados que contengan ordenación urbanística directamente ejecutable, cuando 
tengan por objeto atender a intereses suprametropolitanos en el ámbito metropolitano de 
Barcelona, la entidad o el organismo determinado por la Comisión de Territorio de Cataluña 
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debe convocar al Área Metropolitana de Barcelona para ponderar durante la redacción y 
tramitación del plan los intereses públicos respectivos que concurran y facilitar el impulso del 
procedimiento de aprobación previamente a la aprobación inicial, en virtud del deber de 
colaboración entre las administraciones públicas establecido por el artículo 141 de la Ley del 
Estado 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público; y de la participación 
del Área Metropolitana de Barcelona en los procedimientos de aprobación de instrumentos 
del planeamiento urbanístico establecida por el artículo 33 de la Ley 31/2010, de 3 de 
agosto, del Área Metropolitana de Barcelona.

A estos efectos, la Generalidad debe constituir una comisión mixta con el Área 
Metropolitana de Barcelona para participar en la redacción de los documentos técnicos 
correspondientes desde el inicio de su formulación.

El Área Metropolitana de Barcelona debe informar con carácter preceptivo la 
documentación que integre estos planes previamente a la aprobación inicial, en el marco del 
trámite de consulta previa establecido por el artículo 33 de la Ley 31/2010.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Densidad del uso residencial en el techo 
destinado a vivienda de protección pública.

1. En suelo urbano consolidado, el suelo calificado de vivienda de protección pública de 
acuerdo con las necesidades sociales, el número máximo de viviendas que se puede 
construir en una determinada parcela es el que resulte de dividir el techo edificable por la 
ratio de setenta metros cuadrados. La ratio establecida en el párrafo anterior es de 
aplicación respecto a las viviendas de protección pública. Con relación a las viviendas de 
renta libre, la densidad se calcula de acuerdo con las previsiones del planeamiento 
urbanístico del municipio.

En caso de que en una misma edificación se prevea el destino parcial a viviendas de 
protección pública, la densidad de éstas se calcula de acuerdo con lo establecido 
anteriormente; mientras que, para la parte de la promoción destinada a vivienda de renta 
libre, son aplicables las previsiones del planeamiento urbanístico del municipio.

El cálculo de la densidad del uso residencial en el techo destinado a vivienda de 
protección pública en los términos establecidos en esta disposición debe quedar reflejado en 
la licencia correspondiente.

2. En suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable, respecto a las viviendas de 
protección pública, se aplica lo establecido por el primer párrafo del apartado 1 en la parte 
proporcional de techo que le corresponda. Con relación a las viviendas de renta libre, el 
número de viviendas se calcula aplicando la densidad bruta, prevista por el planeamiento 
urbanístico del municipio en el suelo proporcional del sector, al porcentaje de techo de renta 
libre.

El cálculo de la densidad del uso residencial en el techo destinado a vivienda de 
protección pública en los términos establecidos por esta disposición debe quedar reflejado 
en el planeamiento derivado correspondiente.

En ambos casos debe justificarse la aplicación de la ratio de setenta metros cuadrados a 
las políticas de vivienda recogidas en el planeamiento urbanístico del municipio y a las 
características de los colectivos a los que se dirigen las viviendas de protección pública.

Disposición adicional vigésima quinta.  Urbanizaciones con déficits urbanísticos.
1. El régimen especial que establece esta disposición es aplicable a las urbanizaciones 

residenciales con déficits urbanísticos implantadas en el territorio entre la entrada en vigor de 
la Ley del suelo y ordenación urbana, de 12 de mayo de 1956, y la entrada en vigor de la Ley 
9/1981, de 18 de noviembre, de protección de la legalidad urbanística, que tengan obras de 
urbanización pendientes de recepción por parte del ayuntamiento correspondiente.

2. Las urbanizaciones a que hace referencia el apartado 1 que, de acuerdo con el 
planeamiento urbanístico vigente a la entrada en vigor de esta disposición, están clasificadas 
como suelo no urbanizable y que tengan que mantener esta clasificación por el hecho de 
tratarse de una clasificación reglada o por la inadecuación de los terrenos para el desarrollo 
urbano, tienen que ser objeto de una regulación por parte de los planes especiales 
urbanísticos, por los planes de mejoramiento urbano o por los planes especiales urbanísticos 
de desarrollo que incluya:
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1. La especificación del régimen jurídico aplicable a las parcelas edificadas de acuerdo 
con la regulación general del suelo no urbanizable, distinguiendo entre las edificaciones 
implantadas legalmente y las que están en situación asimilada de fuera de ordenación.

2. La determinación de cuáles son los servicios urbanísticos básicos de los que deben 
disponer las edificaciones que se pueden mantener en uso y la forma de prestarlos, sea 
mediante sistemas individuales o mediante la conexión a redes públicas próximas. En todo 
caso, el coste de estos servicios tiene que ir a cargo de las personas propietarias de las 
mencionadas edificaciones.

3. Las urbanizaciones a que hace referencia el apartado 1 que no se encuentren en el 
supuesto del apartado 2, con independencia de cuál sea la clasificación otorgada por el 
planeamiento urbanístico vigente a la entrada en vigor de esta disposición, pueden ser 
clasificadas y reguladas como suelo urbano no consolidado con las siguientes 
especialidades:

a) Para clasificar el ámbito como en suelo urbano no consolidado hace falta valorar y 
justificar las posibilidades de reducción del ámbito de la urbanización a partir de estudiar las 
posibilidades de concentración de los ámbitos edificables y de la respuesta de las personas 
propietarias sobre su voluntad de participar en la urbanización. En caso de que esta 
respuesta dé una distribución irregular de las personas propietarias interesadas en participar 
en la urbanización, hay que plantearse también las posibilidades de permutas de 
propiedades y de fórmulas de prestación individual de los servicios básicos para 
determinadas parcelas con el fin de acotar al máximo las obras de urbanización.

b) Dentro del ámbito de la urbanización deben efectuarse unas reservas de suelo para 
destinarlas a sistema urbanístico para los espacios libres en terrenos de menos del 20 % de 
pendiente y a sistema urbanístico de equipamientos comunitarios de proximidad que, en 
conjunto, tengan una superficie equivalente a entre 5 y 10 m2 por vivienda. El plan debe 
justificar la reserva que establezca en función de las necesidades del potencial de población, 
de la capacidad de los equipamientos públicos existentes en el municipio para absorber las 
mencionadas necesidades y de las posibilidades de reforzar o ampliar estos equipamientos y 
facilitar el acceso.

c) Las personas propietarias que forman parte de la urbanización tienen que ceder a la 
administración competente el suelo libre de cargas de urbanización en que se pueda 
materializar el 5 % del aprovechamiento urbanístico atribuido al ámbito de actuación, 
excepto que la urbanización esté consolidada por la edificación en un 50 % o más de su 
superficie. El suelo obtenido puede ser enajenado por la administración actuante y el 
producto obtenido debe destinarse a pagar, total o parcialmente, el coste de implantación de 
los equipamientos dentro del ámbito de actuación o de la ampliación o el reforzamiento de 
las infraestructuras y los equipamientos externos que tienen que dar servicio en el ámbito.

d) No tienen la obligación de efectuar reservas para vivienda de protección pública.
e) se tiene que concretar la forma de prestar los servicios urbanísticos básicos 

procurando establecer sistemas de abajo coste que reúnan condiciones técnicas 
homologables.

f) se pueden efectuar recepciones parciales de las obras de urbanización referidas en 
determinados ámbitos o infraestructuras.

4. No obstante lo que establece el apartado 3, cuando se trate de urbanizaciones 
clasificadas por el planeamiento urbanístico vigente a la entrada en vigor de esta disposición 
como suelo urbanizable o suelo urbano no consolidado:

a) Si disponen de proyecto de reparcelación inscrito en el Registro de la Propiedad, no 
pueden acogerse a las especialidades que establecen los puntos a) y b) del apartado 3.

b) Si disponen de ordenación detallada, pero no de proyecto de reparcelación inscrito en 
el Registro de la Propiedad, se puede plantear una reducción de las reservas con destino a 
los sistemas urbanísticos para espacios libres y de equipamientos comunitarios, dando 
cumplimiento a lo que establece la especialidad del punto b) del apartado 3. Los suelos 
anteriormente destinados a dichas reservas deben pasar a clasificarse como suelo no 
urbanizable.

c) En caso de que eventualmente se planteen incrementos de techo o de densidad para 
optimizar la ocupación de suelos con buena posición territorial, los incrementos deben 
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sujetarse al cumplimiento de las exigencias generales establecidas por esta ley para el suelo 
urbano no consolidado.

5. En las urbanizaciones a que hace referencia el apartado 1, la depuración y el 
saneamiento de las aguas residuales domésticas se puede llevar a cabo mediante la 
conexión a redes públicas próximas o, alternativamente, mediante sistemas autónomos que 
tienen que ser homologados según las normas técnicas correspondientes y ser de titularidad 
municipal. El coste de estos sistemas autónomos va a cargo de las personas propietarias en 
los términos que establece el planeamiento local.

6. Las cesiones para sistemas urbanísticos pendientes de ser efectuadas se inscriben a 
favor del ayuntamiento en el Registro de la Propiedad por medio de la documentación que 
exige la legislación hipotecaria, a partir de la aprobación definitiva del proyecto de 
reparcelación, sin ningún tipo de contraprestación ni de consentimiento por parte del titular 
registral.

Disposición adicional vigésima sexta.  Planes urbanísticos para la implantación de 
actuaciones declaradas de interés general superior.

1. Los planes directores urbanísticos de delimitación y ordenación de sectores de interés 
supramunicipal para la ejecución directa de actuaciones de especial relevancia social o 
económica o de características singulares del artículo 56.1.g) se pueden formular como 
planes directores urbanísticos para la implantación de actuaciones que el Gobierno declare 
de interés general superior.

También se pueden formular como planes urbanísticos para la implantación de 
actuaciones declaradas de interés general superior por parte del Gobierno los planes 
directores urbanísticos de delimitación de una o de varias áreas residenciales estratégicas y 
de las determinaciones necesarias para la ejecución directa de estas actuaciones, que 
regula el artículo 56.1.f) así como las modificaciones de dichos planes directores 
urbanísticos.

A los efectos de lo que establece esta disposición, exclusivamente, una determinada 
actuación se puede declarar de interés general superior cuando de manera debidamente 
justificada concurran razones excepcionales de especial relevancia o repercusión territorial, 
social o económica.

Estos planes, que tienen la consideración de instrumentos de carácter excepcional, 
quedan sujetos a la regulación especial contenida en esta disposición.

2. Además de las determinaciones de ejecución directa que establece el artículo 56, los 
planes que regula esta disposición tienen que incorporar las siguientes:

a) La concreción del trazado y las características de las obras de urbanización con el 
nivel y la documentación propios de un proyecto de urbanización.

b) La documentación necesaria que permita ejecutar la gestión urbanística integrada del 
ámbito o ámbitos que se delimiten, por medio del sistema de actuación urbanística que 
corresponda.

c) La concreción de los usos o actividades que se tienen que implantar, con el nivel y la 
documentación que exige la legislación de prevención y control ambiental de las actividades 
para la obtención de autorización ambiental o licencia ambiental, si procede.

2 bis. Además de lo que prevé el apartado 2, los planes que regula esta disposición 
también pueden incorporar la documentación propia del proyecto técnico que exige la 
legislación sobre ordenación de la edificación para la obtención de licencia urbanística de 
toda o parte de la edificación prevista en el plan.

3. La presentación de propuestas para la formulación de los planes regulados en esta 
disposición corresponde únicamente a los departamentos de la Administración de la 
Generalitat. El departamento competente en materia de urbanismo tiene que someter la 
propuesta a la declaración, por parte del Gobierno, del interés general superior de la 
actuación, con la incorporación de los documentos siguientes:

a) La memoria justificativa de la actuación, que comprenda las razones de especial 
relevancia o repercusión territorial, social o económica que motiven la excepcionalidad y 
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conveniencia de formular este tipo de instrumento urbanístico, así como de la viabilidad 
técnica y económica atendiendo los usos existentes o previstos en el entorno.

b) La adecuación o vinculación de la actuación en el planeamiento territorial vigente.
c) Un estudio preliminar de la incidencia ambiental y paisajística de la actuación.
d) Los planos de emplazamiento y delimitación del ámbito de la actuación.
e) Los planos básicos de ordenación de la actuación.
f) Las características principales, la descripción y los planos del edificios y las 

construcciones de nueva planta que se pretendan construir.
g) Las características principales y la descripción de los usos y las actividades que se 

pretendan implantar.
h) La previsión de disponer de recursos económicos o de obtener financiación adecuada 

y suficiente para costear las actuaciones propuestas.
Cuando se trate de un proyecto empresarial designado como estratégico, de acuerdo 

con el artículo 24 de la Ley 18/2020, del 28 de diciembre, de facilitación de la actividad 
económica, que requiera un plan urbanístico de acuerdo con lo que establece el apartado 
primero de esta disposición, no hace falta aportar la documentación a qué hacen referencia 
las letras a), g) y h), en la medida en que esta haya sido aportada anteriormente durante el 
procedimiento de designación como proyecto empresarial estratégico.

El departamento competente en materia de urbanismo tiene que conceder un trámite de 
audiencia al ayuntamiento del municipio o municipios comprendidos en el ámbito territorial 
de la actuación propuesta y al Área Metropolitana de Barcelona si el alcance de la propuesta 
del plan afecta a algún municipio de este ámbito, durante el plazo de un mes, para que se 
manifiesten con relación a la actuación de interés general superior propuesta.

El consejero o consejera del departamento competente en materia de urbanismo tiene 
que elevar la propuesta de formulación del plan al Gobierno, con el informe previo favorable 
de la Comisión de Territorio de Cataluña sobre la adecuación y compatibilidad de la 
propuesta con los objetivos, las directrices y las determinaciones del planeamiento territorial, 
y sobre la ponderación de la concurrencia del interés urbanístico superior de la actuación.

4. El acuerdo del Gobierno que, si procede, declare el interés general superior de la 
actuación propuesta debe tener el contenido siguiente:

a) Debe apreciar la concurrencia en la actuación propuesta de las razones excepcionales 
de especial relevancia o repercusión territorial, social o económica que motiven la 
declaración.

b) Debe designar el órgano de la Administración de la Generalitat al que se atribuirán 
funciones de coordinación interdepartamental de todos los documentos que haya que 
elaborar para la tramitación del planeamiento urbanístico y la ejecución correspondiente, 
especialmente con respecto a la coordinación de los informes sectoriales de los diversos 
departamentos y organismos por razón de sus competencias.

En el caso de los proyectos empresariales estratégicos, el órgano responsable de la 
coordinación interdepartamental es la Oficina de Gestión Empresarial, como impulsora de la 
ventanilla única empresarial.

El acuerdo de declaración del interés público debe publicarse en el «Diario Oficial de la 
Generalitat de Catalunya», debe comunicarse al departamento que haya formulado la 
propuesta, a la Comisión de Territorio de Cataluña, y debe notificarse a las entidades locales 
comprendidas en el ámbito.

5. La formulación, tramitación y aprobación de los planes regulados en esta disposición 
tienen que sujetarse a lo que establece el título tercero de la ley para los planes directores 
urbanísticos del artículo 56, con las especificidades reguladas en los apartados siguientes.

6. La tramitación de los planes que regula esta disposición tiene carácter preferente para 
la actuación del conjunto de la Administración de la Generalitat.

Los departamentos y las entidades y organismos que integran el sector público 
institucional de la Administración de la Generalitat tienen que emitir los informes a que se 
refiere el artículo 83.3 en el plazo de un mes; en el caso de que una disposición autorice un 
plazo más largo, no puede ser superior a dos meses.

7. Los planes que prevean la implantación de actividades que requieran la obtención de 
la autorización o licencia ambiental de acuerdo con lo que establece la Ley 20/2009, de 4 de 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 96  Texto refundido de la Ley de urbanismo

– 2542 –



julio, de prevención y control ambiental de las actividades, la obtención de esta tiene que 
llevarse a cabo de acuerdo con lo que establece dicha ley, con las reglas siguientes:

a) La tramitación y resolución corresponden a los órganos ambientales del departamento 
competente en materia de medio ambiente, incluidos los supuestos de actividades sujetas a 
la obtención de la licencia ambiental.

b) El órgano urbanístico que tramita el plan urbanístico, previamente a la aprobación 
inicial, tiene que enviar el estudio de impacto ambiental y la documentación del proyecto de 
actividades incorporada al plan al órgano ambiental competente, el cual llevará a cabo la 
verificación formal y la suficiencia en los términos del artículo 19 de la ley.

c) El resultado favorable de la suficiencia y la idoneidad del estudio de impacto ambiental 
y de la documentación del proyecto de actividad debe comunicarse al órgano urbanístico que 
tramita el plan urbanístico para continuar los trámites de la aprobación inicial, con indicación 
de las administraciones públicas y las personas interesadas a quienes hay que dirigir las 
consultas durante el trámite de información pública.

d) Los trámites de información pública que establecen los procedimientos de autorización 
y licencia ambiental tienen que hacerse de manera conjunta con el trámite de información 
pública que regula el artículo 86 bis.3, junto con las consultas a las administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas que haya indicado el órgano ambiental, y deben 
solicitarse los informes que establecen los procedimientos correspondientes y los otros 
informes preceptivos que, atendiendo la naturaleza de la actividad, haya indicado el órgano 
ambiental.

La participación de los municipios en la tramitación ambiental queda integrada en el 
trámite de información pública y de consulta que sigue a la aprobación inicial de los planes 
directores urbanísticos.

e) Una vez hechos los trámites anteriores, el órgano competente en la tramitación del 
plan debe remitir el resultado al órgano ambiental, con las modificaciones introducidas en la 
documentación, si procede, para que continúe la tramitación del procedimiento de obtención 
de la autorización o la licencia ambiental que corresponda.

f) La resolución del procedimiento de obtención de la autorización o la licencia ambiental 
que regula este apartado debe dictarse y notificarse en el plazo de tres meses a contar de la 
finalización del trámite de información pública conjunto a que hace referencia la letra c).

Mientras, la tramitación urbanística de la aprobación del plan queda en suspenso hasta 
que se envíen las actuaciones hechas al órgano que haya aprobado inicialmente el plan, 
para la reanudación del procedimiento de aprobación.

g) En el supuesto de que el órgano ambiental competente deniegue la autorización o la 
licencia ambiental, o dicte cualquier otra resolución que impida la continuación, tiene que 
impedirse la tramitación del plan respecto de las determinaciones de los edificios de nueva 
planta y la implantación de las actividades proyectadas.

En estos casos, la entidad que ha formulado el plan puede presentar nuevamente la 
documentación exigida para iniciar un nuevo trámite de obtención de autorización ambiental 
o licencia ambiental, que dará lugar, si procede, a un nuevo trámite de información pública y 
de consultas.

8. Las modificaciones de los planes regulados en esta disposición deben tramitarse de 
acuerdo con lo que establecen los artículos 96 y siguientes de esta ley, con las 
especificidades siguientes:

a) Las modificaciones que afecten a las determinaciones del sistema de actuación 
urbanística, instrumento de gestión urbanística y proyecto de urbanización, se sujetan a la 
regulación del procedimiento de aprobación correspondiente contenida en el título cuarto.

b) Las modificaciones que afecten a las determinaciones relativas a la ejecución de las 
edificaciones y construcciones de nueva planta se sujetan a la regulación establecida en su 
normativa reguladora, y corresponde la aprobación a la administración actuante.

c) Las modificaciones que afecten a las determinaciones relativas a la implantación de 
las actividades proyectadas se sujetan a la regulación establecida en su normativa 
reguladora y corresponde la aprobación al órgano ambiental competente, si se refieren a 
actividades en régimen de autorización o licencia ambiental, o a la administración actuando 
en el resto de los casos.
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d) A cualquier otra modificación diferente de las anteriores que afecte a las 
determinaciones reguladas en la legislación sectorial se le aplica el régimen de modificación 
que establece esta.

9. Además de los efectos que establece el artículo 106, la aprobación de los planes que 
regula esta disposición implica las cuestiones siguientes:

a) La ejecución de la gestión urbanística integrada del ámbito o ámbitos delimitados por 
los planes tiene los efectos jurídicos y económicos que correspondan en función del sistema 
de gestión considerado, de acuerdo con lo que establece el título cuarto.

b) La obligación y el interés inmediato de la ejecución de las obras de urbanización 
básicas y, en caso de que se haya incorporado la documentación propia del proyecto técnico 
de toda o parte de la edificación prevista en el plan, también la obligación de la edificación de 
los solares resultantes para los que se haya concretado la edificación.

c) La urbanización de los terrenos y, en caso de que se haya incorporado la 
documentación propia del proyecto técnico de toda o parte de la edificación prevista en el 
plan, la construcción de las edificaciones de nueva planta y la implantación de los usos y las 
actividades proyectadas, que tienen que llevarse a cabo con sujeción a las determinaciones 
y el programa temporal o plan de etapas previstos en la documentación de los planes, sin 
que haya que disponer de ningún otro título urbanístico habilitante.

En todo caso, si para la ejecución de las obras de urbanización y de edificación o para el 
inicio de los usos o de las actividades proyectadas, la legislación sectorial exige la obtención 
de otras autorizaciones o licencias, hay que promover la obtención previamente al inicio.

El inicio de las obras de edificación y el inicio de los usos y las actividades que establece 
el plan deben comunicarse previamente al ayuntamiento correspondiente.

d) La vigencia y los efectos de la autorización o la licencia ambiental otorgada para la 
implantación de las actividades proyectadas, siempre que esta sea requerida por la Ley 
20/2009, del 4 de julio, de prevención y control ambiental de las actividades, y también el 
inicio y el régimen de control correspondientes, se sujeta a las determinaciones de la 
legislación sectorial aplicable, y corresponde a los órganos ambientales competentes el 
ejercicio de las potestades que tienen atribuidas legalmente.

e) Es aplicable el régimen de declaración de incumplimiento de las obligaciones de 
urbanizar o de edificar y los efectos que regulan, respectivamente, los artículos 150 y 151.

10. La ejecución de los planes que regula esta disposición corresponde a la 
administración actuante, que ejerce las potestades que la legislación urbanística atribuye con 
relación a la gestión, la intervención en la edificación y uso del suelo y la protección de la 
legalidad, con la asistencia del departamento competente en materia de urbanismo, cuando 
no intervenga como administración actuante, y en coordinación con el resto de 
administraciones que tengan que intervenir en cumplimiento de la legislación sectorial 
aplicable.

No obstante, la ejecución de la actuación urbanística se puede complementar con la 
formalización de convenios interadministrativos entre el departamento competente en 
materia de urbanismo, el municipio o municipios comprendidos en el ámbito del plan y la 
administración actuante, si es diferente de los anteriores.

11. La aprobación definitiva de los planes regulados por esta disposición supone la 
generación, como carga de urbanización, de un canon urbanístico a favor del municipio o 
municipios comprendidos en su ámbito, en contraprestación por el carácter inmediatamente 
ejecutivo con relación a la construcción de edificaciones de nueva planta sin necesidad de 
disponer de otros títulos urbanísticos habilitantes, con las características siguientes:

a) El canon es del 2 % sobre el importe constituido por el coste real y efectivo de la 
construcción proyectada en el plan que sea objeto de ejecución directa.

b) El canon se genera en el momento de iniciarse las obras de edificación 
correspondientes sobre la base del importe del presupuesto de ejecución material, con la 
comunicación previa a que hace referencia la letra c) del apartado 9.

c) La gestión y la recaudación del canon corresponden al municipio.
d) Los recursos obtenidos por medio de este canon tienen que destinarse a los 

municipios.
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12. Sin perjuicio de los plazos regulados en esta disposición, en el caso de los proyectos 
empresariales estratégicos es aplicable el artículo 47 del Decreto 131/2022, del 5 de julio, 
del Reglamento de la Ley de facilitación de la actividad económica, que permite la 
tramitación preferente y urgente por parte de las administraciones públicas afectadas con el 
fin de reducir los plazos e imposibilitar las prórrogas.

Disposición adicional vigésima séptima.  Régimen urbanístico de las viviendas de uso 
turístico.

1. En los municipios con problemas de acceso a la vivienda y en los municipios en riesgo 
de romper el equilibrio del entorno urbano por una alta concentración de viviendas de uso 
turístico, la vivienda de uso turístico solo es compatible con el uso de vivienda si lo permite 
expresamente el planeamiento urbanístico, cuando se justifique la suficiencia de suelo 
calificado para el uso de vivienda destinada al domicilio habitual y permanente de la 
población residente, teniendo en cuenta: el régimen de tenencia de las viviendas en el 
municipio; el no poner en riesgo la protección del entorno urbano, y el principio del desarrollo 
urbanístico sostenible del ámbito que se ordene.

2. Las licencias urbanísticas de viviendas de uso turístico tienen una limitación temporal 
de cinco años, prorrogables por períodos de igual duración, siempre que el planeamiento 
urbanístico lo permita de acuerdo con los criterios del apartado 1. En ningún caso se pueden 
otorgar más licencias que las resultantes de aplicar un máximo de 10 viviendas de uso 
turístico por 100 habitantes. En el otorgamiento de las licencias, y sus prórrogas, los 
municipios deben garantizar el cumplimiento de los principios de publicidad, objetividad, 
imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva.

Disposición transitoria primera.  Planeamiento general no adaptado.
Al efecto de la aplicación del régimen transitorio de esta Ley, se entiende que el 

planeamiento general no está adaptado a las determinaciones de esta Ley cuando, en la 
materia concreta que es objeto de cada disposición transitoria, el mencionado planeamiento 
no se ajusta al contenido normativo del articulado.

Disposición transitoria segunda.  Régimen urbanístico del suelo.
1. El régimen urbanístico del suelo que establece esta Ley es aplicable desde el 

momento de su entrada en vigor, atendiendo, en cuanto al suelo urbano, las reglas 
siguientes:

a) El suelo urbano incluido, en virtud del planeamiento aprobado de acuerdo con la 
normativa anterior a la Ley 2/2002, en polígonos o unidades de actuación y en sectores de 
desarrollo mediante un plan especial de reforma interior u otros tipos de planeamiento 
derivado tiene la condición de suelo urbano no consolidado, y también la tiene el suelo 
urbano que, con el fin de poder ser edificado, tiene que ceder terrenos para calles o vías en 
los términos que establece el artículo 44.2. Es suelo urbano consolidado todo el suelo en el 
cual concurren las condiciones establecidas por el artículo 30.

b) En el caso de planeamiento general no adaptado a las determinaciones de esta Ley, 
es aplicable el deber de cesión de suelo correspondiente al 10% del aprovechamiento 
urbanístico que establece el artículo 43, en los polígonos o unidades de actuación 
urbanística y en los sectores sujetos a un plan urbanístico derivado que tengan alguna de las 
finalidades a que hace referencia el artículo 70.2.a, siempre y cuando no tengan un proyecto 
de reparcelación, de compensación o de tasación conjunta aprobado inicialmente antes de la 
entrada en vigor de la Ley 10/2004.

c) En las modificaciones de planeamiento general no adaptado a las determinaciones de 
esta Ley, relativas a polígonos de actuación urbanística o sectores sujetos a un plan de 
mejora urbana en suelo urbano no consolidado, si tienen alguna de las finalidades a que 
hace referencia el artículo 70.2.a, es aplicable el deber de cesión de suelo con 
aprovechamiento según resulta del artículo 43 y de la disposición transitoria séptima.2.
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2. A la hora de aplicar el régimen urbanístico del suelo que establece esta Ley, en el 
caso de planeamiento general aprobado de acuerdo con la normativa anterior a la Ley 
2/2002 es preciso atender, en cuanto al suelo urbanizable, las reglas siguientes:

a) El suelo urbanizable programado y el suelo apto para ser urbanizado tienen la 
condición de suelo urbanizable delimitado.

b) El suelo urbanizable no programado tiene la condición de suelo urbanizable no 
delimitado y, hasta que el planeamiento general aprobado de acuerdo con la normativa 
anterior a la Ley 2/2002 no se haya adaptado a las determinaciones de esta Ley, es 
obligatoria la consulta regulada por el artículo 75 antes de la tramitación del plan parcial de 
delimitación, de cara a constatar la adecuación de la propuesta a las determinaciones del 
planeamiento de rango superior y a las determinaciones que establece el artículo 3. El 
carácter negativo de cualquiera de los dos informes de la consulta impide la formulación y la 
tramitación del plan parcial de delimitación.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación del planeamiento urbanístico general y 
reservas de suelo para viviendas de protección pública y aplicación de las reservas en los 
instrumentos de planeamiento urbanístico en trámite.

1. El planeamiento urbanístico general vigente en el momento de la entrada en vigor de 
esta Ley debe adaptarse cuando, en virtud de las previsiones propias, o bien 
anticipadamente, en los supuestos regulados por el artículo 95, se haga la revisión de dicho 
planeamiento o del programa de actuación urbanística correspondiente.

2. Desde el momento de la entrada en vigor de esta Ley, no obstante lo que dispone el 
apartado 1, los ayuntamientos pueden formular y tramitar programas de actuación 
urbanística municipal, que deben contener las reservas que establecen el artículo 57.3 y, si 
procede, la disposición adicional quinta.

3. Si no hay un plan de ordenación urbanística municipal o un programa de actuación 
urbanística municipal adaptados a las determinaciones de esta Ley, las modificaciones de 
los instrumentos de planeamiento urbanístico general, el planeamiento urbanístico derivado 
y sus modificaciones pueden establecer reservas de suelo para viviendas de protección 
pública, mediante la calificación de suelo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 57.7. 
Las reservas mínimas que establece el artículo 57.3 y, si procede, la disposición adicional 
quinta, se deben aplicar de forma preceptiva e inmediatamente:

Téngase en cuenta que se derogan los incisos destacados de los apartados 2 y 3 por la 
disposición adicional 3.2.c) de la Ley 3/2012, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2012-3414.

a) En los municipios de más de diez mil habitantes y las capitales de comarca, a los 
sectores sujetos a un plan de mejora urbana en suelo urbano no consolidado que prevean 
usos residenciales de nueva implantación y a los sectores de suelo urbanizable con uso 
residencial, salvo que tengan un planeamiento derivado aprobado inicialmente antes de la 
entrada en vigor de la Ley 10/2004, de 24 de diciembre, de modificación de la Ley 2/2002, de 
urbanismo, para el fomento de la vivienda asequible, la sostenibilidad territorial y la 
autonomía local. El órgano de la Generalidad competente en la materia puede autorizar 
excepcionalmente la disminución de las reservas de suelo en los sectores para los cuales se 
establece una densidad inferior a veinticinco viviendas por hectárea y una tipología de 
edificación incompatible con la construcción de viviendas protegidas.

b) En todos los municipios sin excepción, a las modificaciones del planeamiento general 
que impliquen un cambio de la clasificación del suelo no urbanizable con la finalidad de 
incluir nuevos usos residenciales, siempre que la modificación no esté aprobada inicialmente 
en el momento de la entrada en vigor de la Ley 10/2004.

4. Los planes de ordenación urbanística municipal y sus modificaciones y revisiones que 
no hayan sido resueltos definitivamente en la entrada en vigor de esta Ley deben incorporar 
las reservas para la construcción de viviendas de protección pública que resultan del artículo 
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57.3 y del apartado 3 de esta disposición transitoria, en los supuestos que estos preceptos 
establecen.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen aplicable al planeamiento urbanístico general en 
trámite.

En todos aquellos aspectos que no sean objeto de regulación transitoria específica, el 
régimen aplicable al planeamiento urbanístico general en trámite es el siguiente:

a) Los proyectos de planeamiento urbanístico general que estuviesen en tramitación en 
el momento de la entrada en vigor de la Ley 26/2009 deben adaptarse a las determinaciones 
de la presente Ley si, en la fecha de dicha entrada en vigor aún no había sido entregado el 
expediente completo al órgano competente para acordar la aprobación definitiva.

b) Las modificaciones de las delimitaciones de suelo urbano y del planeamiento 
urbanístico general se rigen, en cuanto a los aspectos formales y sustantivos, por la 
normativa vigente en el momento de su aprobación inicial. Las modificaciones de las 
delimitaciones de suelo urbano y del planeamiento urbanístico general aprobadas 
inicialmente después de la entrada en vigor de la Ley 26/2009 se rigen por las 
determinaciones que establece la presente Ley para los planes de ordenación urbanística 
municipal y sus modificaciones.

c) Las modificaciones del planeamiento general plurimunicipal aprobado definitivamente 
de acuerdo con la normativa anterior a la Ley 2/2002 que no estén aprobadas inicialmente 
en el momento de la entrada en vigor de esta Ley, siempre y cuando afecten a más de un 
término municipal, se tramitan según lo que acuerden los ayuntamientos afectados; si no hay 
acuerdo, se tramitan según lo que establece el artículo 85.2.

Disposición transitoria cuarta bis.  Tramitación del planeamiento director urbanístico de la 
Generalidad en el ámbito metropolitano de Barcelona.

Los instrumentos de planeamiento director urbanístico cuya formulación haya sido 
iniciada por el órgano competente de la Generalidad antes de la entrada en vigor de esta 
disposición transitoria ajustan su tramitación a lo establecido por la disposición adicional 
vigésima tercera a partir de los trámites posteriores al estado de tramitación en que se 
encuentren, sin que sea exigible retrotraer su formulación y tramitación al momento inicial.

Disposición transitoria quinta.  Supuestos de ausencia de planeamiento general.
1. En los supuestos de ausencia de planeamiento general, el suelo se clasifica en suelo 

urbano y no urbanizable. El suelo urbano comprende los núcleos de población existentes 
que tienen los servicios urbanísticos básicos definidos por el artículo 27.1 o que se integran 
en áreas consolidadas por la edificación de al menos dos terceras partes de su superficie 
edificable.

2. En el supuesto a que hace referencia el apartado 1, las nuevas edificaciones 
comprendidas en el ámbito del suelo urbano no pueden tener más de tres plantas ni superar 
en altura el promedio de las edificaciones vecinas, sin perjuicio de otras limitaciones que 
sean aplicables.

Disposición transitoria sexta.  Figuras de planeamiento derivado e instrumentos de 
gestión.

1. En todos aquellos aspectos que no sean objeto de regulación transitoria específica, 
las figuras de planeamiento derivado y los instrumentos de gestión aprobados inicialmente 
antes de la entrada en vigor de la Ley 26/2009 se rigen, en cuanto a los aspectos formales y 
sustantivos, por la normativa aplicable en la fecha de su aprobación inicial. Las figuras de 
planeamiento derivado y los instrumentos de gestión aprobados inicialmente después de la 
entrada en vigor de la Ley 26/2009 se rigen por las determinaciones formales y sustantivas 
que establece esta Ley.

2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico derivado, relativos a sectores que 
prevén usos residenciales, que desarrollan planeamiento urbanístico general que no 
contenga la memoria social que exige el artículo 59 tienen que incorporarla para que defina 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 96  Texto refundido de la Ley de urbanismo

– 2547 –



los objetivos de producción de vivienda protegida o asequible. Esta exigencia no es aplicable 
a los instrumentos de planeamiento urbanístico derivados aprobados inicialmente antes de la 
entrada en vigor de la Ley 10/2004.

3. Las figuras de planeamiento urbanístico derivado en suelo urbanizable que desarrollan 
planeamiento urbanístico general aprobado de acuerdo con la normativa anterior a la Ley 
2/2002 y que no hayan sido aprobadas definitivamente en la entrada en vigor de la presente 
Ley deben justificar los intereses públicos derivados del imperativo de utilización racional del 
territorio y la adecuación de la propuesta a las determinaciones que establecen los artículos 
3 y 9.

Disposición transitoria séptima.  Régimen aplicable a los instrumentos urbanísticos en 
trámite en materia de cesión de suelo con aprovechamiento.

1. La cesión a la Administración actuante del suelo con aprovechamiento libre de cargas 
de urbanización se aplica a los instrumentos de gestión aprobados inicialmente con 
posterioridad al 1 de julio de 2007.

2. Los deberes de cesión de suelo con aprovechamiento que establecen los artículos 
43.1.b, c y d, 45.1.a, segundo y tercero, y 99.3 de esta Ley se aplican a las modificaciones 
del planeamiento urbanístico general que se aprueben inicialmente a partir de la entrada en 
vigor de la Ley 26/2009.

Disposición transitoria octava.  Otros regímenes aplicables a los instrumentos de 
planeamiento urbanístico en trámite.

1. La exigencia de exponer, en la información pública de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico, el documento a qué hace referencia la letra a del artículo 8.5, se 
aplica a las convocatorias de información pública acordadas a partir de la entrada en vigor 
del Decreto ley 1/2007.

2. La regulación que establecen los apartados 4 y 5 del artículo 57 en relación al techo 
residencial de nueva implantación y el sistema de vivienda dotacional público, 
respectivamente, es aplicable a los instrumentos de planeamiento urbanístico aprobados de 
acuerdo con la Ley 10/2004 o con la normativa posterior.

3. El informe de sostenibilidad económica a que hacen referencia los artículos 59.3.d, 
61.1.d y 66.1.d, se aplica a las modificaciones de planeamiento general aprobadas 
inicialmente con posterioridad al 1 de julio de 2007.

4. (Derogado).
5. Los supuestos de valoración negativa del artículo 97.2 se aplican a las modificaciones 

del planeamiento urbanístico general que no hayan sido resueltas definitivamente a la 
entrada en vigor de esta Ley.

6. Las especificaciones a incluir en la documentación de las modificaciones de 
planeamiento urbanístico general de acuerdo con el artículo 99.1 se aplican a las 
modificaciones aprobadas inicialmente a partir de la entrada en vigor de la Ley 26/2009. Las 
modificaciones de planeamiento urbanístico general aprobadas inicialmente entre el 1 de 
julio de 2007 y el 31 de diciembre de 2009, deben especificar en la memoria la identidad de 
todas las personas propietarias o titulares de otros derechos reales sobre las fincas 
afectadas durante los cinco años anteriores al inicio del procedimiento de modificación, 
según conste en el registro o instrumento utilizado a efectos de identificación de las 
personas interesadas.

Disposición transitoria novena.  Atribución de competencias de aprobación definitiva de 
los planes urbanísticos derivados a determinados municipios.

1. Los municipios que a la entrada en vigor de la Ley 2/2002, o posteriormente, tenían un 
plan general de ordenación urbana, y se encontraban en la primera etapa cuatrienal del 
programa de actuación de este plan general, y que la persona titular de la consejería de 
Política Territorial y Obras Públicas les ha reconocido la competencia de aprobación 
definitiva de los planes urbanísticos derivados a que hace referencia el artículo 81.1, de 
acuerdo con el régimen transitorio establecido por la Ley 10/2004, la ejercen por aquellos 
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planes que sean promovidos de acuerdo con las determinaciones de dicho programa de 
actuación.

2. Los municipios que a la entrada en vigor de la Ley 10/2004 tenían un plan de 
ordenación urbanística municipal pueden aprobar definitivamente, cumpliendo previamente 
el trámite que regula el artículo 87.1, los planes urbanísticos derivados a que hace referencia 
el artículo 81, siempre y cuando en la fecha de entrada en vigor de la Ley 10/2004 no 
estuvieran aprobados provisionalmente.

Disposición transitoria décima.  Publicación de las normas urbanísticas de instrumentos 
de planeamiento aprobados entre la entrada en vigor de la Ley 7/1985 y la de la Ley 2/2002 
o de instrumentos en trámite que no han sido publicadas.

1. Las normas urbanísticas de las figuras de planeamiento aprobadas definitivamente por 
la Administración de la Generalidad entre la entrada en vigor de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de régimen local, y la de la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de 
urbanismo, que aún no hayan sido publicadas en el Boletín Oficial de la provincia, o en el 
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya en cumplimiento de la obligación que tiene la 
Administración de la Generalidad de publicarlas de acuerdo con la disposición adicional 
segunda de la Ley 2/2007, de 5 de junio, del Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, en 
el caso que hayan de ser objeto de modificación o de tramitación de instrumentos de 
planeamiento urbanístico derivado o de gestión urbanística, deben ser publicadas con motivo 
de la tramitación de estos instrumentos urbanísticos. A tal efecto, en los expedientes de 
modificación debe acompañarse el texto refundido completo de la normativa aplicable, que 
debe ser publicado en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, conjuntamente con el 
acuerdo de aprobación definitiva de la modificación. Esta exigencia es aplicable también a 
los expedientes de modificación en trámite que aún no hayan sido aprobados 
definitivamente.

2. Antes de acordar la aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico 
derivado y de gestión urbanística deben publicarse las normas urbanísticas del instrumento o 
los instrumentos de planeamiento que desarrollen. El ayuntamiento, siempre y cuando las 
normas urbanísticas no hayan sido modificadas posteriormente, las puede publicar en el 
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, tomando como base el documento diligenciado 
de aprobación definitiva. En caso contrario, el ayuntamiento debe elaborar un texto 
articulado que refunda estas modificaciones y tiene que enviarlo a la Administración de la 
Generalidad para que sea verificado por el órgano que aprobó definitivamente el expediente, 
el cual tiene que ordenar la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

3. Antes de acordar la aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico derivado y de gestión urbanística que estuvieran en trámite en el momento de la 
entrada en vigor de la Ley 10/2004, deben publicarse las normas urbanísticas del 
instrumento o los instrumentos de planeamiento que desarrollen si no han sido publicadas 
antes.

4. Los ayuntamientos, sin perjuicio de lo que establecen los apartados 1, 2 y 3, pueden 
publicar en todo momento en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya las normas 
urbanísticas de instrumentos de planeamiento urbanístico aprobados definitivamente durante 
el periodo a que hace referencia el apartado 1, siempre y cuando no se tengan que refundir 
como consecuencia de modificaciones posteriores.

5. Los edictos de publicación de las normas urbanísticas a que hacen referencia los 
apartados del 1 al 4 tienen que identificar los acuerdos de aprobación definitiva de estas 
normas y el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya en el cual estos acuerdos han sido 
publicados.

6. La falta de publicación previa de las normas urbanísticas de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico aprobados definitivamente por la Administración de la Generalidad 
antes de la entrada en vigor de la Ley 2/2002 no es motivo de nulidad de pleno derecho de 
las disposiciones y los actos de aplicación que se hayan dictado al amparo de su aprobación 
definitiva, siempre y cuando se haya publicado el anuncio de la aprobación de los 
mencionados instrumentos. La publicación en el DOGC de las normas urbanísticas de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico aprobados definitivamente antes de la entrada en 
vigor de la Ley 2/2002 valida la tramitación y la aprobación de las disposiciones y los actos 
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de aplicación que se hayan dictado al amparo de su aprobación definitiva y les da plena 
eficacia desde la fecha de publicación en el DOGC del anuncio de la aprobación definitiva de 
los mencionados instrumentos.

7. El coste de la publicación de la normativa de los planes aprobados definitivamente por 
la Administración de la Generalidad que, en virtud de las determinaciones de esta 
disposición, efectúen los ayuntamientos es a cargo de la Administración de la Generalidad.

Disposición transitoria undécima.  Estudios de detalle.
Los estudios de detalle exigidos expresamente por el planeamiento vigente en el 

momento de la entrada en vigor de esta Ley, y también los que resulten necesarios, se 
pueden tramitar de acuerdo con la normativa anterior a la Ley 2/2002, hasta que el 
planeamiento no incorpore las nuevas determinaciones sobre ordenación volumétrica.

Disposición transitoria duodécima.  Convenios urbanísticos.
Los convenios urbanísticos se rigen por la normativa aplicable en el momento de su 

aprobación.

Disposición transitoria decimotercera.  Sistemas y modalidades de actuación urbanística.
1. Las determinaciones de esta Ley sobre sistemas y modalidades de actuación 

urbanística son aplicables a los ámbitos de actuación para los cuales, en el momento de 
entrada en vigor de la Ley 10/2004, aún no se habían presentado a trámite ante la 
administración competente los correspondientes proyectos de compensación, reparcelación 
o tasación conjunta. A tales efectos, cuando el sistema de actuación previsto es el de 
compensación, es aplicable el régimen propio del sistema de reparcelación en la modalidad 
de compensación básica, mientras que, cuando el sistema de actuación es el de 
cooperación, es aplicable la modalidad de cooperación del sistema de reparcelación. Sin 
embargo, en el caso del sistema de compensación, los estatutos y las bases de actuación 
aprobadas definitivamente antes de la entrada en vigor de la Ley 10/2004 únicamente se 
tendrán que adaptar a esta Ley cuando sea necesario de acuerdo con las determinaciones 
del correspondiente proyecto de reparcelación.

2. Las determinaciones de esta Ley sobre sistemas y modalidades de actuación 
urbanística son aplicables cuando se acuerde la sustitución de un sistema de actuación, 
incluso en el caso en que se haya aprobado definitivamente el correspondiente proyecto de 
compensación, reparcelación o tasación conjunta. La sustitución debe llevarse a cabo por el 
procedimiento que establece el artículo 119 y de acuerdo con lo que establece el artículo 
121.3, con notificación individual, en todos los casos, a las personas propietarias afectadas.

3. Las determinaciones sobre la modalidad de compensación por concertación en el 
sistema de reparcelación que establece esta Ley son aplicables a los ámbitos de actuación 
urbanística que tengan concretada esta modalidad, si en el momento de entrada en vigor de 
la Ley 10/2004 no se había aprobado el convenio a que hacía referencia el artículo 132 de la 
Ley 2/2002, en su redacción anterior a la Ley 10/2004.

4. Restan sujetos a la regulación de esta Ley los sectores de urbanización prioritaria que 
se delimiten a partir del momento de la entrada en vigor de la Ley 10/2004.

5. En los ámbitos de actuación urbanística en que, en el momento de la entrada en vigor 
de esta Ley, concurran las circunstancias de tener que ejecutar obras de urbanización o bien 
de haberlas de adecuar a la normativa sectorial vigente y de estar la junta de conservación 
inscrita en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Dirección General de 
Urbanismo, dicha junta, en el plazo de cinco años, puede formular un proyecto de 
reparcelación económica simultáneamente con la modificación de los estatutos, de tal 
manera que la junta pase a ser de compensación y de conservación y su objeto y sus 
facultades comprendan también la ejecución o la adecuación de las obras de urbanización, 
hasta la entrega reglamentaria de estas obras.
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Disposición transitoria decimocuarta.   Solicitudes de autorización de usos y obras en 
suelo no urbanizable y en suelo urbanizable no delimitado y de usos y obras provisionales.

Los expedientes de solicitud de autorización de usos y obras en suelo no urbanizable y 
en suelo urbanizable no delimitado y de usos y obras provisionales se tramitan y se 
aprueban de acuerdo con la normativa urbanística de aplicación en el momento en que 
tuvieron entrada en el ayuntamiento, pero no se puede denegar su aprobación de acuerdo 
con esta normativa si los usos y las obras de que se trata son conformes a la normativa 
urbanística vigente en el momento de resolver los procedimientos instados. Los deberes de 
los propietarios a que se refiere el artículo 47.7 son de aplicación a todas las solicitudes de 
autorización.

Disposición transitoria decimoquinta.  Autorización de la rehabilitación o la reconstrucción 
de masías, casas u otras edificaciones situadas en suelo no urbanizable en ausencia de 
catálogo, y ampliación de edificaciones y actividades en suelo no urbanizable.

1. A efectos de lo establecido por los artículos 47.3 y 50.2, mientras el planeamiento 
general o un plan especial de iniciativa pública no contenga la catalogación de las 
construcciones situadas en suelo no urbanizable del término municipal, para regular su 
reconstrucción o la rehabilitación, pueden autorizarse estas actuaciones mediante el 
procedimiento establecido por el artículo 48, de cara a destinarlas a alguno de los usos 
admitidos, incluido el hotelero. La documentación, en este caso, debe incluir una justificación 
específica de las razones arquitectónicas, históricas, paisajísticas o sociales que determinan 
la preservación y la recuperación de la edificación o, en su caso, del impacto ambiental o de 
la necesidad de integración en el paisaje.

2. Las edificaciones y las actividades existentes en suelo no urbanizable, debidamente 
autorizadas de acuerdo con la legislación anterior a la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de 
urbanismo, que no se ajusten al régimen de uso del suelo no urbanizable que establece la 
presente ley, pueden ampliarse siempre y cuando el planeamiento urbanístico vigente, 
aprobado definitivamente antes de la entrada en vigor de la Ley 2/2002, lo prevea 
expresamente. La ampliación se autoriza de acuerdo con el procedimiento establecido por el 
artículo 49.2.

3. Las edificaciones o instalaciones industriales existentes en suelo no urbanizable, 
debidamente autorizadas de acuerdo con la legislación urbanística anterior a la Ley 2/2002, 
mientras no cesen la actividad para la que fueron autorizadas, pueden ser objeto de las 
obras de conservación, de adecuación y de mejora que sean necesarias para el correcto 
desarrollo de la actividad. También pueden ser objeto de obras de ampliación si son 
necesarias para la continuidad de la actividad o para adecuarla a la normativa aplicable en 
materia de prevención y control ambiental de las actividades, siempre que se justifique 
suficientemente el interés social de la actividad en términos económicos y de puestos de 
trabajo. Las obras de ampliación se autorizan con la tramitación previa de un plan especial 
urbanístico. La autorización requiere que los propietarios acepten, al cesar su uso, 
desmontar o derribar, sin derecho a percibir indemnización alguna, todas las instalaciones o 
edificaciones existentes, salvo que, previa tramitación de un plan especial urbanístico, se 
destinen a usos conformes con el régimen jurídico del suelo no urbanizable. La eficacia de la 
autorización queda sujeta a las mismas condiciones que para los usos y las obras 
provisionales establece el artículo 54.3 y 4.

Disposición transitoria decimosexta.  Expedientes de protección de la legalidad 
urbanística.

1. Los procedimientos de suspensión de obras, los sancionadores y los de restauración 
de la realidad física alterada y del orden jurídico vulnerado se rigen por la normativa 
aplicable en el momento de la incoación del procedimiento.

2. Las infracciones urbanísticas se rigen por el régimen sancionador aplicable en el 
momento de su comisión.
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Disposición transitoria decimoséptima.  Régimen de otros procedimientos iniciados antes 
de la entrada en vigor de esta Ley.

Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se rigen por la 
normativa anterior en todo lo que no sea objeto de regulación transitoria específica.

Disposición transitoria decimoctava.  Disposiciones de aplicación hasta la adaptación del 
Reglamento de la Ley de urbanismo.

Hasta la adaptación del Reglamento de la Ley de urbanismo, aprobado por el Decreto 
305/2006, de 18 de julio, a esta ley:

a) Se aplican las disposiciones reglamentarias vigentes en todo aquello que no se 
oponga, no la contradiga ni resulte incompatible.

b) La integración del proceso de evaluación ambiental en los procedimientos de 
elaboración y aprobación de los planes urbanísticos sigue rigiéndose por el artículo 115 del 
Reglamento, teniendo en cuenta, con efectos exclusivamente supletorios, el cumplimiento de 
los siguientes aspectos:

Primero. El avance de los planes urbanísticos sujetos a evaluación ambiental ha debe 
remitirse al departamento o departamentos competentes en materia de urbanismo y de 
medio ambiente.

Segundo. El órgano ambiental debe realizar las consultas sobre el alcance del informe 
de sostenibilidad ambiental y la notificación al promotor del documento de referencia, en el 
plazo de dos meses.

Tercero. La comisión territorial de urbanismo competente, en caso de planes tramitados 
por parte de los entes locales, debe entregar al órgano ambiental, en el plazo de un mes a 
contar desde la recepción del avance del plan, un informe urbanístico y territorial que incluya 
la valoración de la adecuación del avance del plan a la legislación urbanística vigente, a las 
directrices del planeamiento territorial y a los criterios de desarrollo urbanístico sostenible. 
Dicho informe ha de ser incorporado como anexo al documento de referencia.

Cuarto. Previamente a la aprobación provisional o definitiva, según corresponda, ha de 
entregarse al departamento o departamentos competentes en materia de urbanismo y de 
medio ambiente la propuesta de memoria ambiental, junto con una copia de la propuesta de 
plan que se prevé someter a la aprobación provisional o definitiva.

Quinto. En el plazo de tres meses a contar desde la recepción de la propuesta de 
memoria ambiental, el departamento o departamentos competentes en materia de medio 
ambiente y de urbanismo deben remitir la resolución del órgano ambiental sobre la memoria 
ambiental y, en el caso de planes tramitados por los entes locales, un informe urbanístico y 
territorial sobre los aspectos del plan relativos a cuestiones de legalidad y a cuestiones de 
oportunidad de interés supramunicipal, para que puedan ser considerados en el acuerdo de 
aprobación subsiguiente. En los casos de planes especiales urbanísticos, de planes de 
mejora urbana y de planes parciales urbanísticos a que se refiere el artículo 81.1, este 
informe cumple las funciones que establece el artículo 87.1 y tiene sus mismos efectos.

Disposición transitoria decimonovena.  Procedimientos de otorgamiento de licencias 
urbanísticas para la reconstrucción o rehabilitación de determinadas construcciones en suelo 
no urbanizable.

La tramitación de los procedimientos de otorgamiento de licencias urbanísticas para la 
reconstrucción o rehabilitación de las construcciones en suelo no urbanizable iniciados antes 
de la entrada en vigor de esta disposición transitoria, de conformidad al artículo 50, debe 
completarse de acuerdo con la normativa vigente a partir de la fecha de entrada en vigor 
mencionada si en esta fecha aún no se ha solicitado el informe de la comisión territorial de 
urbanismo competente.

Disposición transitoria vigésima.  Equipamientos de alojamiento dotacional de iniciativa 
privada.

Al efecto que establece el artículo 34.5 ter.b), mientras el planeamiento urbanístico 
general no determine los ámbitos en que se pueden situar los equipamientos de alojamiento 
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dotacional de iniciativa privada, los particulares pueden promover un equipamiento de 
alojamiento dotacional en terrenos calificados de sistema urbanístico de equipamientos 
comunitarios siempre que se cumpla el resto de requisitos que se establecen y que, en el 
plan especial urbanístico que desarrolle el equipamiento, se justifique la idoneidad de la 
propuesta con relación a las reservas de suelo disponibles en el barrio para la implantación 
de nuevos equipamientos comunitarios y a la existencia de otros alojamientos dotacionales 
en el mismo ámbito.

Disposición transitoria vigésima primera.  Régimen transitorio de atribución de 
competencias urbanísticas de la Administración de la Generalidad.

1. Hasta que se determinen los órganos competentes para ejercer las competencias a 
las que se refiere el artículo 16, corresponde ejercerlas en cada caso al órgano de rango 
jerárquico inmediato inferior al del titular del departamento que corresponda por razón de la 
materia.

2. La atribución de competencias urbanísticas a la Administración de la Generalidad, en 
los términos que determinan los artículos 76.1, 79, 92.4, 96.e) y 98.2, en la redacción que 
adoptan en el momento de la entrada en vigor de la presente disposición transitoria, es 
aplicable a los procedimientos urbanísticos que se encuentren en tramitación en el momento 
de dicha entrada en vigor.

Disposición transitoria vigésima segunda.  Plazo de disolución de los consorcios 
urbanísticos para la ejecución de las áreas residenciales estratégicas.

Los consorcios urbanísticos constituidos entre el Instituto Catalán del Suelo y los 
ayuntamientos para la ejecución de las áreas residenciales estratégicas tienen que 
disolverse en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta disposición 
transitoria. La disolución del consorcio comporta las correspondientes compensaciones 
económicas entre sus miembros con respecto a los gastos sufragados hasta la fecha, tanto 
para la modificación de planeamiento como para la gestión del área residencial estratégica.

Disposición transitoria vigésima tercera.  
La reducción prevista en el artículo 43.2 se aplica a las actuaciones que, en el momento 

de su entrada en vigor no dispongan de un instrumento de planeamiento aprobado 
inicialmente que regule la ordenación detallada.

Disposición derogatoria única.  
Se derogan las siguientes disposiciones:
a) El artículo 9 del Reglamento de la Ley de urbanismo, aprobado por el Decreto 

305/2006, de 18 de julio.
b) La letra b del apartado 1 del artículo 107, la letra b del artículo 108, el punto 1.º de la 

letra b del apartado 1 del artículo 109 y el apartado 3 del artículo 131 del Reglamento sobre 
protección de la legalidad urbanística, aprobado por el Decreto 64/2014, de 13 de mayo.

Disposición final primera.  Autorización para modificar y establecer determinadas reservas 
y previsiones.

El Gobierno, si las circunstancias lo aconsejan, puede modificar por decreto, previo 
dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, las cuantías de las reservas y las previsiones a 
que hacen referencia los artículos 43, 58.1.f y 65.3 y 4. Estas cuantías solamente se pueden 
disminuir, previo dictamen favorable de la Comisión Jurídica Asesora, si lo exigen 
circunstancias excepcionales. Igualmente, el Gobierno puede establecer otras reservas y 
previsiones de naturaleza análoga a propuesta del consejero o consejera de Política 
Territorial y Obras Públicas o, si procede, del consejero o consejera de este Departamento y 
del consejero o consejera competente por razón de la materia.
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Disposición final segunda.  Autorización para regular las reservas aplicables al suelo 
urbano.

Se autoriza al Gobierno para establecer por decreto los criterios de acuerdo con los 
cuales el planeamiento urbanístico general municipal debe fijar la cuantía mínima de las 
reservas y las previsiones aplicables al suelo urbano, o bien para determinar dicha cuantía 
directamente, según las circunstancias urbanísticas de las poblaciones afectadas. Mientras 
no se apruebe este decreto, las cuantías mínimas de las reservas y las previsiones 
aplicables al suelo urbano se fijan directamente en los planes de ordenación urbanística 
municipal y en los programas de actuación urbanística municipal.

Disposición final tercera.  Autorización para modificar las reservas para viviendas 
asequibles y de protección pública.

Se autoriza al Gobierno para modificar el porcentaje de la reserva fijada por el artículo 
57.3 con carácter diferencial para ámbitos homogéneos, y también para modificar la 
densidad determinada por la disposición transitoria tercera.3.a

Disposición final cuarta.  Autorización para regular la obligación de conservación de la 
urbanización, el régimen de las entidades urbanísticas colaboradoras y el estatuto 
urbanístico de las urbanizaciones privadas y de los complejos inmobiliarios privados.

1. Se autoriza al Gobierno para regular por decreto las condiciones, los requisitos y los 
plazos bajo cuyo cumplimiento el planeamiento urbanístico puede imponer a las personas 
propietarias la obligación de conservar las obras y las instalaciones de urbanización 
ejecutadas, más allá de la recepción definitiva de éstas por la Administración o, si procede, 
para determinarla directamente, para todo el territorio de Cataluña o para una parte de éste. 
Mientras no se apruebe dicha regulación, el planeamiento puede establecer esta obligación, 
por razones justificadas de desproporción entre los costes y los tributos, hasta que el ámbito 
llegue a tener consolidada la edificación en dos terceras partes y, en cualquier caso, como 
máximo durante cinco años a partir de la recepción, total o parcial, de las obras de 
urbanización.

2. Se autoriza al Gobierno para regular por decreto el régimen organizativo específico de 
las entidades urbanísticas colaboradoras, sus funciones y atribuciones y los derechos y 
deberes de sus miembros, y también el estatuto urbanístico de las urbanizaciones privadas y 
de los complejos inmobiliarios privados.

Disposición final quinta.  Autorización para regular la incorporación de las nuevas 
tecnologías y para dictar otras disposiciones reglamentarias para facilitar la aprobación y la 
divulgación de los instrumentos urbanísticos.

1. Corresponde al Gobierno regular por decreto las siguientes materias:
a) La incorporación de las nuevas tecnologías electrónicas, telemáticas e informáticas, 

entre otras, a la tramitación de los instrumentos urbanísticos.
b) La incorporación obligatoria de las nuevas tecnologías de la comunicación y el 

transporte, y de todas las demás tecnologías vinculadas a la calidad de vida y a la 
sostenibilidad ambiental urbanas, al conjunto de las obras de urbanización que se 
establezcan y se ejecuten al servicio de los asentamientos humanos.

2. Por orden del consejero o consejera competente en materia de urbanismo pueden 
dictarse disposiciones reglamentarias en relación con:

a) La homologación de la documentación integrante de los instrumentos de planeamiento 
y de ejecución urbanísticos.

b) Los requerimientos técnicos a que ha de sujetarse la presentación al departamento 
competente en materia de urbanismo de la documentación de los instrumentos urbanísticos 
para mantener el sistema de información urbanística integrada de Cataluña y para facilitar su 
divulgación telemática.

c) Los criterios que deben cumplir los instrumentos urbanísticos para concretar las 
determinaciones y pera precisar y unificar la aplicación de conceptos normativos.
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d) Los criterios a seguir en la tramitación y la aprobación de instrumentos urbanísticos y 
en la autorización de usos y obras en suelo no urbanizable y de usos y obras provisionales.

e) Los criterios interpretativos de aplicación de la legislación urbanística.

Disposición final sexta.  Autorización para adaptar la cuantía de las multas.
Se autoriza al Gobierno para adaptar por decreto, a propuesta del consejero o consejera 

de Política Territorial y Obras Públicas, la cuantía de las multas establecidas por los artículos 
219 y 225 a la evolución de las circunstancias socio-económicas, en función del índice 
general de precios de consumo publicado por el Instituto de Estadística de Cataluña.

Disposición final séptima.  Autorización para regular, con carácter supletorio, la 
participación ciudadana en la elaboración del planeamiento urbanístico general municipal.

Se autoriza al Gobierno, de acuerdo con lo establecido por la disposición final tercera del 
Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
municipal y de régimen local de Cataluña, para regular, con carácter supletorio, si faltan las 
disposiciones reglamentarias de las corporaciones locales, el despliegue de los aspectos 
relativos a la participación ciudadana en la elaboración de los planes de ordenación 
urbanística municipal y de los programas de actuación urbanística municipal.

Disposición final octava.  Autorización para modificar las comisiones territoriales de 
urbanismo y la composición de la Comisión de Urbanismo de Cataluña.

El Gobierno puede modificar, por decreto, el número y el alcance territorial de las 
comisiones territoriales de urbanismo, y también la composición de éstas y de la Comisión 
de Urbanismo de Cataluña.

Disposición final novena.  Sustitución de los umbrales.
Desde la entrada en vigor de esta disposición final debe entenderse que los umbrales a 

los que se refieren el Reglamento sobre protección de la legalidad urbanística, aprobado por 
el Decreto 64/2014, de 13 de mayo, y el planeamiento territorial y urbanístico vigentes 
quedan sustituidos por los que establece el artículo 49.2, al efecto de exigir el informe de la 
comisión territorial de urbanismo que corresponda y del órgano competente de la 
Generalidad en materia de paisaje, en cuanto a las construcciones propias de una actividad 
agrícola, ganadera o, en general, rústica.

Información relacionada 

Téngase en cuenta que las referencias a la licencia urbanística deben entenderse realizadas a 
la comunicación previa en caso de que este régimen de intervención sustituya al de la licencia 
urbanística, según establece la disposición adicional 3.1 de la Ley 16/2015, de 21 de julio. Ref. 
BOE-A-2015-9208.
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§ 97

Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6742, de 4 de noviembre de 2014
«BOE» núm. 281, de 20 de noviembre de 2014

Última modificación: 30 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2014-11992

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad.

PREÁMBULO

I
La importancia de la promoción de la accesibilidad como instrumento para hacer efectivo 

el principio de igualdad de los ciudadanos tuvo una primera traducción en Cataluña en el 
Decreto 100/1984, de 10 de abril, sobre supresión de barreras arquitectónicas. Siete años 
después, el Parlamento aprobó la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la 
accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas, y posteriormente el Gobierno 
aprobó el Decreto 135/1995, de 24 de marzo, por el que se desarrollaba la citada ley y se 
aprobaba el Código de accesibilidad. Dichas normas sentaron las bases para la supresión de 
barreras arquitectónicas y en la comunicación y para la promoción de ayudas técnicas para 
mejorar la calidad de vida y la autonomía de las personas con discapacidad o movilidad 
reducida.

Esta normativa ha supuesto un notable avance para Cataluña, pero, después de los 
años en que ha estado vigente, sigue habiendo personas con discapacidad física, sensorial, 
intelectual o mental, personas mayores o personas con otro tipo de diversidad funcional que 
viven situaciones de desigualdad de oportunidades, de discriminación y de dificultades para 
la participación social y para el ejercicio de sus derechos, debido a la existencia de barreras 
físicas, en la comunicación o actitudinales que se lo impiden.

El Estatuto de autonomía de Cataluña y la Constitución española establecen que los 
poderes públicos deben promover las condiciones para que la libertad e igualdad del 
individuo y de los grupos en los que se integra sean reales y efectivas, y deben facilitar la 
participación de todas las personas en la vida política, económica, cultural y social. 
Asimismo, el Estatuto establece que los poderes públicos deben velar por la dignidad, la 
seguridad y la protección integral de las personas, especialmente de las más vulnerables.
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La Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, ratificada por el Estado español y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
en fecha 21 de abril de 2008, fija el compromiso de promover, proteger y asegurar el pleno 
disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales en condiciones de igualdad 
por parte de las personas con discapacidad y de promover el respeto a su dignidad 
inherente. Dicha convención es ahora el primer instrumento amplio de derechos humanos 
del siglo XXI, con carácter vinculante para todos los estados que la han ratificado, entre los 
que se halla, pues, el Estado español. Asimismo, el Parlamento de Cataluña, mediante la 
Resolución 44/VIII, de 19 de junio de 2007, instó al Gobierno de la Generalidad a adoptar las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la Convención y, mediante la Declaración de 17 
de diciembre de 2008, con motivo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, 
se adhirió a los postulados de la Convención y manifestó su voluntad de velar por la garantía 
de la igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad, como ciudadanos de 
pleno derecho.

En el mismo sentido, la Unión Europea elaboró la Estrategia europea sobre discapacidad 
2010-2020, con el objetivo de que todas las personas con discapacidad pudieran disfrutar de 
sus derechos y pudieran beneficiarse plenamente de su participación en la economía y en la 
sociedad europeas. Para ello, la Estrategia identifica ocho áreas primordiales de actuación, 
la primera de las cuales es la accesibilidad a los bienes y servicios, en especial los servicios 
públicos, y la utilización de dispositivos de apoyo por las personas con discapacidad.

La comunidad internacional ha reconocido expresamente que, en un entorno accesible y 
con ausencia de barreras, las personas con discapacidad mejoran significativamente sus 
habilidades y autonomía, incrementan su participación y autogestión en la vida diaria y 
social, de forma que se evitan situaciones de marginación y se reduce su dependencia de 
terceros. Ha reconocido también que la accesibilidad al entorno ofrece oportunidades de 
mejora, dado que dotar de condiciones adecuadas los puestos de trabajo, escuelas, 
establecimientos, comercios, espacios culturales, transportes, productos y servicios conlleva 
mayor actividad productiva, especialmente de renovación, innovación y diseño, e incrementa 
el número de usuarios, personas que sin tales condiciones no podrían en forma alguna 
participar en los mismos.

Cabe resaltar que se prevé para los próximos años una actividad rehabilitadora 
importante, de adecuación, mantenimiento e incorporación de nuevas tecnologías, tanto en 
hogares como en lugares de uso público, en el contexto catalán y europeo, y es preciso 
aprovechar esa oportunidad para incluir en la actividad rehabilitadora las condiciones de 
accesibilidad que acompañen la evolución y la transformación de la sociedad.

Es importante mencionar especialmente la necesidad de regular la accesibilidad en los 
ámbitos de la comunicación y la información en los bienes y servicios, en el sentido definido 
por la Estrategia europea, aspecto no suficientemente desarrollado en la normativa vigente y 
que tiene gran incidencia en la autonomía de las personas con discapacidades sensoriales y 
en la posibilidad de participar en igualdad de condiciones que los demás usuarios de un 
servicio. En los últimos años, las tecnologías de la información y la comunicación han 
avanzado de tal forma que tienen presencia constante en cualquier situación de la vida diaria 
y se han convertido en un elemento esencial para permitir a las personas con discapacidad 
visual y auditiva llevar una vida normalizada y poder relacionarse, formarse, trabajar y 
disfrutar del ocio y, especialmente, de la cultura, en todas sus vertientes. Sobre este aspecto, 
es importante recordar que la accesibilidad en la comunicación ya fue objeto de la 
Resolución 749/VIII del Parlamento de Cataluña, de 15 de julio de 2010, sobre las medidas 
para garantizar el aprendizaje, la educación, la accesibilidad y el uso del catalán y los 
recursos de la modalidad oral a las personas sordas y sordociegas que se comunican 
oralmente, así como de la Ley 17/2010, de 3 de junio, de la lengua de signos catalana.

El marco legal estatal en materia de accesibilidad fue configurado principalmente por la 
Ley del Estado 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, basada en los principios de vida 
independiente, normalización, accesibilidad universal, diseño para todos, diálogo civil y 
transversalidad de las políticas en materia de discapacidad. Dicha ley dispuso las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, sin perjuicio de las competencias 
constitucionalmente y estatutariamente atribuidas a las comunidades autónomas, y de las 
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atribuidas a las corporaciones locales. Dicha ley establecía, por una parte, la accesibilidad 
en los siguientes ámbitos de actuación: los espacios públicos urbanizados, la edificación y 
las infraestructuras, los transportes, los bienes y servicios al público, las telecomunicaciones, 
la sociedad de la información y las relaciones con las administraciones públicas; por otra 
parte, mediante un amplio desarrollo reglamentario, presentaba medidas de desarrollo, 
ejecución y control sobre la accesibilidad y las formas de apoyo para las personas con 
discapacidad.

Con relación al régimen sancionador, cabe destacar la Ley del Estado 49/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se establecía el régimen de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, que estableció que corresponde al legislador autonómico la tipificación de las 
infracciones y sanciones, sin perjuicio del régimen de infracciones que establece para 
garantizar la plena protección de las personas con discapacidad.

Posteriormente, dichas leyes fueron derogadas por el Real decreto legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social. Este texto refunde y armoniza el 
contenido de las leyes 13/1982, 51/2003 y 49/2007, de acuerdo con el mandato de la 
disposición final segunda de la Ley del Estado 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación 
normativa a la Convención internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, que establecía nuevos preceptos para reforzar el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos mediante la ratificación de la Convención.

Sin embargo, este marco normativo estatal ha sumado a la legislación catalana un 
abanico de normas en materia de accesibilidad que genera dificultades y complejidad a la 
hora de su interpretación y aplicación.

Así pues, de acuerdo con el espíritu de simplificación normativa, la presente norma 
pretende constituir un texto integrador que, en el marco de las condiciones establecidas por 
la legislación básica y por las directrices internacionales, permita desarrollar en un cuerpo 
normativo único la diversidad de disposiciones de accesibilidad y permita unificar, coordinar y 
establecer los criterios de aplicación, ejecución y control de la norma de acuerdo con los 
principios de proporcionalidad y ajustes razonables.

El artículo 166 del Estatuto atribuye a la Generalidad la competencia exclusiva en 
materia de servicios sociales, los cuales, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 12/2007, de 
11 de octubre, de servicios sociales, tienen por finalidad asegurar el derecho de las personas 
a vivir dignamente durante todas las etapas de la vida mediante la cobertura de sus 
necesidades personales básicas y de las necesidades sociales, en el marco de la justicia 
social y del bienestar de las personas. Asimismo, a lo largo del Estatuto varios preceptos 
atribuyen la competencia exclusiva a la Generalidad en materias directamente relacionadas 
con la accesibilidad, como el artículo 121, en cuanto al comercio; el artículo 127, a la cultura; 
el artículo 137, a la vivienda; el artículo 140, a las infraestructuras del transporte y de las 
comunicaciones; el artículo 148, a las obras públicas; el artículo 149, a la ordenación del 
territorio y del paisaje, a la ordenación del litoral y al urbanismo, y el artículo 169, a los 
transportes.

Por todo ello, y en ejercicio de las atribuciones competenciales de la Generalidad 
establecidas por el Estatuto, se renueva la legislación catalana y se adecua a los mandatos 
legales en materia de accesibilidad.

II
La presente ley se fundamenta también en las cifras estadísticas relativas a las personas 

con discapacidad y a los datos de evolución demográfica.
En cuanto a las personas con discapacidad, Cataluña tiene alrededor de medio millón de 

personas con discapacidad reconocida, y se calcula que en Europa hay cerca de ochenta 
millones de personas con una o más discapacidades que por causa de barreras en el 
entorno no pueden llevar una vida normalizada y se encuentran en situaciones de 
desigualdad y de discriminación social.

En cuanto a la edad, es preciso tener presente que el incremento de la esperanza de 
vida, por encima de los ochenta años de media, y el envejecimiento de la población en los 
últimos años han conllevado que Cataluña tenga alrededor de un 17 % de personas mayores 
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de sesenta y cinco años y un 10 % de personas mayores de setenta y cinco años. También 
en Europa el envejecimiento es muy significativo, y se sitúa en 87 millones de personas 
mayores de sesenta y cinco años, un 17,5 % de la población, según datos de la Unión 
Europea y del ente estatal Instituto Nacional de Estadística. Estudios de la Organización de 
las Naciones Unidas calculan, además, que un 75 % de las discapacidades surgen en la vida 
adulta y que, debido al envejecimiento, la prevalencia de las discapacidades aumentará 
significativamente.

Más allá de estas cifras y proyecciones, los obstáculos físicos y virtuales no perjudican 
solo a un colectivo específico, sino que perjudican o pueden perjudicar al conjunto de la 
población. Es preciso que la condición de accesibilidad se entienda como útil o necesaria no 
solo para las personas con discapacidad o con otras dificultades de interacción con el 
entorno, sino para todas las personas que pueden llegar a beneficiarse de la misma por la 
evolución de su situación o de sus capacidades a lo largo de las distintas etapas de la vida. 
En este sentido, resulta especialmente necesario incrementar los esfuerzos, tanto de los 
responsables y gestores públicos como de los agentes privados, desde un punto de vista 
formativo así como desde un punto de vista pedagógico y publicitario, para avanzar hacia el 
concepto de accesibilidad universal y de diseño para todos. Las nuevas tecnologías ofrecen 
enormes oportunidades para conseguir los objetivos que se derivan de la presente ley, pero 
también pueden convertirse en un obstáculo si no se consigue hacerlas accesibles al 
conjunto de la población.

III
En la elaboración de la presente ley se ha tenido en cuenta el concepto de la 

accesibilidad en un sentido universal y el concepto diseño para todos en procesos, 
proyectos, productos y servicios, lo cual facilita el uso y la seguridad para todos de las 
infraestructuras físicas sin suponer un incremento significativo del coste, a diferencia de las 
correcciones a posteriori, que está constatado que suponen gastos superiores.

En los últimos tiempos algunos autores y colectivos utilizan el término personas con 
diversidad funcional. Se entiende por diversidad funcional la calidad de funcionar de forma 
diversa, concepto que algunas personas y colectivos utilizan para referirse a las personas 
con discapacidad, desde un punto de vista positivo, a fin de generar un cambio de 
mentalidad de la sociedad y desbancar prejuicios que se han arrastrado a lo largo de la 
historia. Esta terminología es coherente con los principios en que se fundamenta la presente 
ley, dado que la discapacidad no debe entenderse como un elemento limitador sino que 
debe interpretarse como un conjunto de formas de relacionarse con el entorno variadas y 
heterogéneas, siendo pues el entorno el que debe configurarse adecuadamente para incluir 
esta diversidad de formas de interactuar para que la capacidad de la persona deje de ser el 
objeto a cambiar, pasando a serlo la discriminación social y el entorno. Sin embargo, el 
articulado de la Ley mantiene la terminología actual de la Organización Mundial de la Salud, 
de personas con discapacidad, por una cuestión de seguridad jurídica y con la voluntad de 
facilitar su interpretación, su aplicación y su vinculación con otras normativas.

IV
La ley se estructura en ocho títulos, ocho disposiciones adicionales, tres disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.
El título I contiene las disposiciones generales, referidas a su objeto, ámbito de 

aplicación y conceptos generales, cuya especificación resulta imprescindible para garantizar 
una adecuada interpretación de la Ley y para salvaguardar el principio de seguridad jurídica.

El título II hace referencia a las competencias de las administraciones públicas en 
materia de accesibilidad, y otorga a la Administración de la Generalidad la capacidad última 
para emprender las actuaciones reglamentarias de control, fomento y difusión necesarias 
para conseguir dar efectividad a unas adecuadas condiciones de accesibilidad, sin perjuicio 
de las competencias de la Administración local.

El título III establece los requisitos y condiciones necesarios para conseguir un entorno 
global accesible, y se estructura en nueve capítulos, en función de los distintos ámbitos de 
actuación: territorio, edificación, medios de transporte, productos, servicios, comunicación, 
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actividades culturales, deportivas y de ocio, mantenimiento de la accesibilidad y planes de 
accesibilidad.

Cada uno de estos capítulos define los conceptos generales, determina las medidas que 
deben aplicarse, que afectan tanto a las nuevas actuaciones como a los entornos existentes, 
para conseguir su progresiva adecuación, y remite al desarrollo normativo para la definición 
concreta de requerimientos y parámetros técnicos exigibles en cada situación. El último 
capítulo regula la elaboración, los contenidos, el seguimiento, la ejecución y la actualización 
de los planes de accesibilidad, declarados obligatorios por la Ley 20/1991, que han de 
permitir que las administraciones públicas diagnostiquen e identifiquen las actuaciones 
necesarias para alcanzar las condiciones de accesibilidad determinadas por la nueva 
legislación.

El título IV regula aspectos relativos a la tarjeta de estacionamiento para personas con 
discapacidad, como las personas beneficiarias, las competencias de las administraciones, 
las condiciones de uso y la definición de uso fraudulento.

El título V establece las medidas de fomento, de gestión y de intervención administrativa, 
y determina los recursos para la financiación de actuaciones destinadas a la promoción de la 
accesibilidad y la supresión de las barreras existentes.

Con este mismo objetivo, se dota a las administraciones de procedimientos para facilitar 
e impulsar la ejecución de actuaciones de supresión de barreras existentes en edificios de 
viviendas en los que residan personas con discapacidad que lo requieran, y se definen 
también las medidas para facilitar la autorización de actuaciones de supresión de barreras 
en edificios existentes en aquellos casos en que las únicas soluciones posibles no se ajustan 
a algún parámetro urbanístico.

Este título determina, finalmente, las acciones de difusión que debe llevar a cabo el 
departamento competente en materia de promoción de la accesibilidad, regula las campañas 
informativas y educativas y fomenta la inclusión del conocimiento de la accesibilidad en los 
planes de estudios.

El título VI regula las medidas de control imprescindibles para garantizar la correcta 
aplicación de la normativa de accesibilidad, y fija los procedimientos para que puedan 
aceptarse soluciones alternativas a las establecidas en la norma en casos debidamente 
justificados.

El título VII establece el régimen de infracciones y sanciones. Clasifica las infracciones 
en leves, graves y muy graves, regula las sanciones, determina las cuantías mínima y 
máxima correspondientes a las infracciones y establece los criterios para la graduación de 
las sanciones, así como la posibilidad de imponer sanciones accesorias. También regula 
otros aspectos como los sujetos responsables, las personas interesadas en el 
procedimiento, la instrucción, los órganos competentes para incoar y resolver los 
expedientes, la publicidad de las resoluciones sancionadoras, la prescripción de las 
infracciones y las sanciones, el destino de las sanciones y el deber de colaboración.

El título VIII define el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad como órgano de 
participación externa y de consulta en el que están representados los distintos sectores 
sociales implicados en las actuaciones en materia de accesibilidad, y establece su 
composición y sus funciones.

Mediante las disposiciones adicionales, la Ley establece medidas y plazos para 
garantizar la consecución de los planes de accesibilidad en un periodo de tiempo razonable; 
atribuye la función inspectora en materia de accesibilidad al órgano competente en la 
materia y al personal inspector en materia de servicios sociales; hace referencia a la 
comunicación de datos personales; reconoce la vigencia del régimen sancionador de la Ley 
19/2009, de 26 de noviembre, del acceso al entorno de las personas acompañadas de 
perros de asistencia, y regula la sustitución del Consejo para la Promoción de la 
Accesibilidad y la Supresión de Barreras Arquitectónicas, creado por la Ley 20/1991, de 25 
de noviembre, al que sustituye por el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad 
regulado en el título VIII de la presente ley.

Las disposiciones transitorias regulan las condiciones de aplicación y adaptación de la 
vigente normativa de accesibilidad hasta que se apruebe la normativa de desarrollo de la 
presente ley.
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La disposición derogatoria deroga expresamente, entre otra normativa, la Ley 20/1991, 
de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y de supresión de barreras 
arquitectónicas.

La disposición final primera modifica la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios 
sociales, para adaptar el régimen de autorización administrativa de los servicios sociales a la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior. La modificación normativa mantiene el régimen 
de autorización, pero también introduce el régimen de comunicación previa en determinados 
supuestos, que no resulta incompatible con la obligación de garantizar el cumplimiento de los 
requisitos de calidad que deben tener los servicios sociales.

Las demás disposiciones finales contienen mandatos explícitos relativos al desarrollo, 
aplicación y entrada en vigor de la Ley.

V
En definitiva, la presente ley tiene principalmente dos objetivos: por una parte, conseguir 

una sociedad inclusiva y accesible que permita avanzar hacia la plena autonomía de las 
personas, evite la discriminación y propicie la igualdad de oportunidades para todos, 
especialmente para las personas que tienen discapacidades; por otra parte, actualizar y 
facilitar un marco normativo propio más ágil en materia de accesibilidad, adecuado a las 
directrices internacionales, europeas y estatales, en ejercicio de las competencias de la 
Generalidad.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es:
a) Establecer las condiciones de accesibilidad necesarias para que los espacios de uso 

público, los edificios, los medios de transporte, los productos, los servicios y los procesos de 
comunicación garanticen la autonomía, la igualdad de oportunidades y la no discriminación 
de las personas con discapacidad o con otras dificultades de interacción con el entorno.

b) Integrar en el marco normativo de Cataluña las condiciones básicas de accesibilidad, 
de acuerdo con las directrices internacionales y estatales.

c) Promover la utilización de productos de apoyo a la accesibilidad que mejoren la 
calidad de vida de las personas con discapacidad o con otras dificultades de interacción con 
el entorno.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente ley vinculan a cualquier persona física o jurídica, 

pública o privada, que realice alguna de las actuaciones sujetas a la misma en materia de 
accesibilidad en los ámbitos del territorio, de la edificación, de los medios de transporte, del 
acceso a productos y servicios y de la comunicación.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
a) Accesibilidad: el conjunto de condiciones de comprensibilidad y usabilidad que deben 

cumplir el entorno, los espacios, los edificios, los servicios, los medios de transporte, los 
procesos, los productos, los instrumentos, los aparatos, las herramientas, los dispositivos, 
los mecanismos y los elementos análogos para que todas las personas puedan utilizarlos y 
disfrutarlos con seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible.

b) Diseño universal o diseño para todos: el diseño de entornos, espacios, edificios, 
servicios, medios de transporte, procesos, productos, aparatos, instrumentos, herramientas, 
dispositivos y elementos análogos que garantiza que, sin necesidad de adaptaciones, todas 
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las personas puedan acceder a los mismos, en la medida de lo posible, sin excluir la 
utilización de medios de apoyo, si es preciso, para grupos particulares de personas con 
diversidad funcional.

c) Barreras a la accesibilidad: los impedimentos, las trabas o los obstáculos para la 
interacción de las personas con el entorno físico, el transporte, los productos, los servicios, la 
información y las comunicaciones. Las barreras a la accesibilidad pueden ser:

1.º Barreras arquitectónicas: barreras de carácter físico que limitan o impiden la 
interacción de las personas con el entorno.

2.º Barreras en la comunicación: barreras que limitan o impiden la expresión y la 
recepción de información o de mensajes, ya sea en la comunicación directa, ya sea en los 
medios de comunicación.

3.º Barreras actitudinales: actitudes que, directa o indirectamente, por acción u omisión, 
generan una situación discriminatoria, al obstaculizar que una persona con discapacidad 
pueda disfrutar de sus derechos en igualdad de condiciones respecto a otra persona en una 
situación análoga.

d) Personas con discapacidad: las personas que presentan déficits funcionales de 
carácter físico, sensorial, intelectual o mental que, al interaccionar con barreras varias, ven 
limitada su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones que las 
demás personas.

e) Discapacidad física: la discapacidad que dificulta o impide la movilidad o el 
movimiento del cuerpo, o parte del cuerpo, en las actividades básicas de la vida diaria, 
incluidas las discapacidades de origen orgánico.

f) Discapacidad sensorial: discapacidad que afecta a un sentido o a más de un sentido a 
la vez. En función de los sentidos afectados, se distinguen las siguientes discapacidades 
sectoriales:

1.º Discapacidad visual: disminución parcial o falta total de la capacidad para ver que 
dificulta o impide la realización normal de las tareas visuales y provoca dificultades de 
interacción entre la persona afectada y el entorno; incluye la ceguera total y los distintos 
grados de baja visión.

2.º Discapacidad auditiva: disminución parcial o falta total de la capacidad para percibir 
las formas acústicas; se consideran personas sordas las que tienen discapacidad auditiva.

3.º Sordoceguera: combinación de discapacidad visual y auditiva, en distintos grados, 
que conlleva dificultades de comunicación, desplazamiento y acceso a la información.

g) Discapacidad intelectual: el funcionamiento intelectual inferior al de la media de la 
población que perturba el aprendizaje, el paso a la adultez y el ajuste social.

h) Discapacidad mental: los trastornos cognitivos, de afectividad o de conducta que, por 
su intensidad o gravedad, determinan la necesidad de la persona afectada de apoyos para el 
funcionamiento psicológico y para la socialización.

i) Personas con movilidad reducida: las personas que tienen limitada la capacidad de 
desplazarse o de interaccionar con el entorno con seguridad y autonomía a causa de una 
determinada discapacidad física, sensorial o intelectual.

j) Itinerario peatonal: el espacio de paso que permite un recorrido continuo, ya sea en el 
territorio, en el cual relaciona los distintos espacios entre sí y con las edificaciones y los 
medios de transporte del entorno y los que permiten acceder a los mismos, ya sea en las 
edificaciones, en las cuales relaciona los distintos espacios de un edificio entre sí y con los 
distintos accesos, ya sea en el transporte, en el cual relaciona los distintos espacios de las 
infraestructuras de transporte entre sí y con los distintos accesos y en el cual permite el 
embarque a los medios de transporte y el acceso a las zonas habilitadas; el itinerario 
peatonal puede ser accesible o practicable, en los términos establecidos por las letras l) y 
m).

k) Espacio de interacción: el área libre de obstáculos que permite que cualquier persona, 
independientemente de sus capacidades, pueda interaccionar con cada uno de los 
elementos, instalaciones o equipamientos de que se trate.

l) Accesible: la condición de un entorno, un proceso, un producto o un servicio que se 
ajusta a los requerimientos funcionales y de interacción –como pueden ser los 
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dimensionales, los de ubicación, los de iluminación, los de acústica y los de comunicación– 
que garantizan su utilización autónoma, segura y con comodidad a todas las personas.

m)   Practicable: la condición de un entorno, un proceso, un producto o un servicio que se 
ajusta a los requerimientos funcionales, dimensionales, de iluminación y de comunicación 
que garantizan su utilización autónoma y segura a todas las personas.

n) Medios de apoyo: las ayudas que actúan como intermediarias entre el entorno y las 
personas con discapacidad y les permiten mejorar la calidad de vida o incrementar la 
autonomía personal. Los medios de apoyo de uso particular se consideran elementos 
necesarios, no pudiéndose restringir su utilización, salvo por motivos de seguridad o 
salubridad o por otras causas establecidas por reglamento. Los medios de apoyo se 
clasifican en:

1.º Producto de apoyo: instrumento, aparato, herramienta, dispositivo, mecanismo o 
elemento análogo que permite a las personas con discapacidad llevar a cabo actividades 
que sin dicha ayuda no podrían realizar, o que solo podrían realizar a costa de un gran 
esfuerzo.

2.º Apoyo personal: persona preparada para facilitar o garantizar el uso de productos y 
servicios, la comunicación o la movilidad a las personas con discapacidad, tales como el 
intérprete de lengua de signos, el guía-intérprete o el asistente personal.

3.º Apoyo animal: animal adiestrado especialmente para cubrir necesidades concretas de 
una persona con discapacidad, como los perros de asistencia.

o) Ajustes razonables: las medidas de adecuación físicas, sociales y actitudinales que, 
de forma eficaz y práctica y sin que conlleven una carga desproporcionada, faciliten la 
accesibilidad o la participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones 
que los demás ciudadanos.

p) Proporcionalidad: la calidad de una medida de mejora de la accesibilidad según la 
cual los costes o cargas que implica están justificados, atendiendo a los siguientes criterios:

1.º Los efectos discriminatorios que supondría para las personas con discapacidad que 
la medida no se llevase a cabo.

2.º Las características de la persona, la entidad o la organización que debe llevar a cabo 
la medida.

3.º La posibilidad de obtener financiación pública u otras ayudas.
q) Medidas de acción positiva: los apoyos específicos destinados a prevenir o 

compensar las desventajas o especiales dificultades que tienen las personas con 
discapacidad para su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones que las demás personas, y para su incorporación a todos los ámbitos de la vida 
política, económica, educativa, cultural y social.

r) Plan de accesibilidad: el instrumento que identifica y planifica las actuaciones que 
deben llevarse a cabo para que en el ámbito de aplicación del plan se alcancen las 
condiciones de accesibilidad establecidas por la presente ley y por la correspondiente 
normativa de desarrollo.

TÍTULO II
De las competencias

Artículo 4.  Competencias de la Administración de la Generalidad.
1. Corresponde a la Administración de la Generalidad adoptar las medidas necesarias 

para hacer efectiva la igualdad de las personas en materia de accesibilidad, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 1.

2. Corresponde al Gobierno, en el ámbito de sus propias competencias:
a) Desarrollar y ejecutar la presente ley y la normativa sectorial relacionada con la 

accesibilidad.
b) Ejercer el control de las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente ley y 

del resto de la normativa aplicable en materia de accesibilidad.
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c) Llevar a cabo la actividad de fomento de la accesibilidad, en el ámbito de 
competencias de cada departamento.

3. Corresponde al departamento competente en materia de promoción de la 
accesibilidad:

a) Velar por la aplicación de la presente ley, en colaboración con las demás 
administraciones públicas y con el resto de los órganos implicados, y llevar a cabo las 
correspondientes actuaciones de inspección y control.

b) Establecer los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que la 
normativa de accesibilidad se aplique con los mismos criterios en todo el territorio.

c) Impulsar actuaciones y estrategias que garanticen la consecución de los objetivos de 
la normativa de accesibilidad de forma eficaz y completa.

d) Facilitar la resolución de dudas interpretativas sobre la aplicación de la normativa de 
accesibilidad y, si procede, a petición de las partes interesadas, emitir los correspondientes 
informes, a través del órgano a quien corresponda.

e) Llevar a cabo las actuaciones que procedan, de conformidad con la legislación de 
régimen local, en caso de inactividad de los entes locales en materia de accesibilidad o de 
incumplimiento de sus obligaciones en este ámbito, sin perjuicio de las competencias que la 
presente ley atribuye a los demás departamentos del Gobierno.

Artículo 5.  Competencias de los entes locales.
1. Corresponde a los municipios:
a) Aplicar la normativa de accesibilidad, en el ámbito de sus competencias, de acuerdo 

con la normativa municipal y de régimen local de Cataluña, sin perjuicio de las normas 
específicas establecidas por la correspondiente legislación sectorial.

b) Elaborar, aprobar y ejecutar el plan municipal de accesibilidad y sus correspondientes 
revisiones, así como los planes de actuación y gestión en ámbitos concretos con 
afectaciones en materia de accesibilidad, y determinar anualmente las actuaciones que 
deben llevarse a cabo y el correspondiente presupuesto.

c) Establecer y coordinar los servicios de transporte adaptado de viajeros.
2. Corresponde a los entes locales supramunicipales:
a) Aplicar la normativa de accesibilidad, en el ámbito de sus competencias, de acuerdo 

con la normativa municipal y de régimen local de Cataluña, sin perjuicio de las normas 
específicas establecidas por la correspondiente legislación sectorial.

b) Elaborar planes de actuación y gestión de accesibilidad, referidos a su ámbito 
territorial, que pueden incluir aspectos supramunicipales y de seguimiento de la elaboración, 
revisión y ejecución de los planes de los municipios.

c) Efectuar el seguimiento de las actuaciones que se lleven a cabo en el respectivo 
ámbito territorial en materia de implantación de la accesibilidad.

d) Establecer y prestar servicios públicos mínimos en caso de dispensa de los municipios 
o supuestos especiales y servicios supramunicipales complementarios, o ejercer 
competencias municipales por delegación o convenio en materia de accesibilidad.

e) Coordinar, por razones de interés territorial, los servicios municipales en lo 
concerniente a la accesibilidad y prestar a los municipios asesoramiento, especialmente para 
la elaboración de planes y programas en materia de gestión y de promoción de la 
accesibilidad, así como para el desarrollo de las tareas de control, seguimiento y 
actualización de las actuaciones en materia de accesibilidad.
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TÍTULO III
De la accesibilidad

CAPÍTULO I
Accesibilidad en el territorio

Artículo 6.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
a) Espacios urbanos de uso público: el conjunto de espacios que forman parte del 

dominio público, están destinados al uso público de forma permanente o temporal y tienen la 
condición de suelo urbano según la vigente normativa urbanística. Comprenden los 
siguientes espacios:

1.º Espacios viales: espacios urbanos de uso público destinados a la circulación de 
vehículos y personas.

2.º Espacios libres: áreas o recintos urbanos de uso público no edificados distintos que 
los espacios viales.

b) Espacios naturales de uso público: el siguiente conjunto de espacios:
1.º Los que constituyen parques nacionales, parajes naturales de interés nacional, 

reservas naturales o parques naturales o forman parte de los mismos.
2.º Los itinerarios peatonales señalizados en la naturaleza que constituyen un 

equipamiento municipal o forman parte del mismo.
3.º Las playas.
4.º Los caminos de ronda.
c) Ordenación detallada: el conjunto de determinaciones de los planes urbanísticos que 

comprenden, entre otras, las calificaciones del suelo con la definición de los espacios 
urbanos de uso público, así como sus parámetros reguladores.

d) Elementos de urbanización: cualquier componente de las obras de urbanización, 
referente al suministro y la distribución de agua, el saneamiento, la captación y la distribución 
de energía, las telecomunicaciones, la seguridad vial y señalización vial, la jardinería y la 
pavimentación, y cuantos elementos materializan las indicaciones de los planes urbanísticos 
y los proyectos de urbanización.

e) Mobiliario urbano: el conjunto de elementos muebles existentes en los espacios 
urbanos de uso público, en los parques y en las playas, superpuestos o adosados a los 
elementos de urbanización o de edificación, tales como pilonas, postes de señalización, 
cabinas telefónicas, papeleras, buzones, bancos y demás elementos análogos.

Artículo 7.  Condiciones de accesibilidad de los espacios urbanos de uso público de nueva 
construcción.

1. La planificación y urbanización de los espacios urbanos de uso público deben 
garantizar su accesibilidad, mediante el planeamiento general, el planeamiento derivado y 
los demás instrumentos de ordenación y ejecución urbanísticas, de acuerdo con los criterios 
establecidos por la presente ley y por la correspondiente normativa de desarrollo.

2. El planeamiento urbanístico, los proyectos de urbanización y los proyectos de obras 
ordinarias deben incluir en la memoria del proyecto un apartado justificativo del cumplimiento 
de las condiciones de accesibilidad, que debe tener en cuenta, en su caso, la vinculación del 
sector afectado con los sectores limítrofes.

Artículo 8.  Condiciones de accesibilidad de los espacios urbanos de uso público existentes.
Los espacios urbanos de uso público considerados existentes de acuerdo con lo 

establecido por el apartado 1 de la disposición transitoria tercera, así como las instalaciones 
de servicios y el mobiliario urbano respectivos, deben ir adaptándose según las 
determinaciones del plan municipal de accesibilidad elaborado por el ente local y las 
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intervenciones que se realicen en los mismos deben cumplir, en todos los casos, con los 
ajustes razonables y los plazos establecidos por la presente ley y por la correspondiente 
normativa de desarrollo.

Artículo 9.  Condiciones de accesibilidad de los espacios naturales de uso público.
En los espacios naturales, allí donde se desarrollen actividades destinadas al uso 

público, deben preverse itinerarios peatonales y servicios accesibles, en los supuestos y en 
la forma que sea técnicamente posible, de forma que se combine el respeto al medio 
ambiente con el derecho de todas las personas a disfrutar de la naturaleza, de conformidad 
con los planes de accesibilidad a que se refiere el artículo 45.

Artículo 10.  Elementos de urbanización y mobiliario urbano.
1. Los elementos de urbanización y de mobiliario urbano que se instalen en los espacios 

urbanos de uso público, ya sea en los espacios viales, ya sea en los espacios libres, deben 
cumplir las condiciones de accesibilidad establecidas por la normativa, y deben garantizar 
siempre itinerarios peatonales accesibles.

2. La proporción de unidades accesibles que deben tener los elementos de urbanización 
y el mobiliario urbano, así como las características del diseño, la ubicación y el espacio de 
interacción, deben determinarse por reglamento.

Artículo 11.  Elementos provisionales.
1. Los elementos que se instalen de forma provisional en los espacios urbanos de uso 

público, ya sea en los espacios viales, ya sea en los espacios libres, deben situarse y 
señalizarse de forma que se garanticen las condiciones de accesibilidad y de seguridad a las 
personas con discapacidad.

2. Las obras deben disponer de los medios de protección y de señalización necesarios, 
sin invadir los itinerarios peatonales accesibles siempre que resulte posible, y deben 
proporcionarse itinerarios o pasos alternativos, si procede, para mantener las condiciones de 
accesibilidad y seguridad.

CAPÍTULO II
Accesibilidad en la edificación

Artículo 12.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
a) Edificación: la parte de un edificio, el edificio o el conjunto de edificios con identidad 

propia que pueden destinarse a distintas finalidades. La edificación comprende las 
instalaciones fijas y el propio equipamiento, así como los elementos de urbanización interior 
de la parcela o del solar que estén adscritos al edificio. El término edificio se utiliza con el 
mismo significado que el que se indica para el término edificación, incluyendo los elementos 
que comprende.

b) Vivienda: cualquier edificación fija destinada a la residencia de personas físicas, 
incluidos los espacios y servicios comunes del inmueble en el que está situada y los anexos 
vinculados a la misma, de acuerdo con las condiciones establecidas por la normativa en 
materia de vivienda.

c) Edificio plurifamiliar: el edificio que contiene varias viviendas independientes, en 
desarrollo vertical u horizontal, que comparten espacios comunes o elementos estructurales.

d) Edificio o establecimiento de uso privado distinto de la vivienda: el edificio o el 
establecimiento no destinados al uso residencial de vivienda al que solo tienen acceso, por 
las características de la actividad que se desarrolla en el mismo, ya sea de tipo industrial, ya 
sea profesional, ya sea de carácter análogo, los titulares de la actividad o las personas que 
trabajan en el mismo.

e) Edificio o establecimiento de uso público: el edificio o el establecimiento susceptible 
de ser utilizado por un número indeterminado de personas o por el público en general, 
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mediante pago o no de un precio, una tasa, una cuota u otra contraprestación. Los locales 
sociales o los destinados a las actividades de una asociación son establecimientos de uso 
público.

f) Espacios y zonas de uso comunitario: los espacios al servicio de un edificio o un 
conjunto de edificios y a disposición de sus usuarios de forma compartida.

g) Gran rehabilitación: el conjunto de obras que consisten en el derribo de un edificio 
salvando únicamente sus fachadas o constituyen una actuación global que afecta a la 
estructura o el uso general del edificio.

Artículo 13.  Condiciones de accesibilidad de los edificios de nueva construcción.
1. Los edificios y los establecimientos de nueva construcción de uso público, tanto de 

titularidad pública como privada, deben disponer de itinerarios peatonales accesibles que 
comuniquen los distintos espacios de uso público entre sí y con la vía pública. Los espacios 
de uso público deben garantizar las condiciones de accesibilidad para que las personas con 
discapacidad puedan disfrutar de las actividades que se desarrollen en los mismos de forma 
autónoma y en igualdad de condiciones que los demás usuarios. Los espacios de uso 
privado deben garantizar las condiciones de accesibilidad establecidas por reglamento.

2. Los edificios de nueva construcción de uso privado no destinados a vivienda deben 
disponer de itinerarios peatonales accesibles que permitan la conexión de los elementos 
privativos con la vía pública y con las dependencias de uso comunitario.

3. Los edificios de nueva construcción con uso de vivienda plurifamiliar deben disponer 
de itinerarios peatonales accesibles que permitan la conexión entre la vía pública, la entrada 
a cada vivienda y las dependencias y zonas de uso comunitario. En los supuestos 
establecidos por reglamento, el itinerario peatonal accesible que conecta la vía pública y la 
entrada a cada vivienda puede sustituirse por la previsión de un espacio suficiente que 
permita en el futuro la instalación de los productos de apoyo necesarios para hacer accesible 
el itinerario.

4. Las viviendas de nueva construcción con uso de vivienda unifamiliar que no dispongan 
de un itinerario peatonal accesible que permita la conexión entre la vía pública y la entrada a 
la vivienda deben prever un espacio suficiente que permita en el futuro la instalación de los 
productos de apoyo necesarios.

5. Los conjuntos residenciales formados en edificios de nueva construcción por viviendas 
unifamiliares se consideran edificios plurifamiliares en cuanto a las condiciones de 
accesibilidad que deben cumplir las zonas comunes.

6. Las viviendas nuevas deben cumplir las condiciones de accesibilidad y de movilidad 
que establecen las normativas de habitabilidad y de accesibilidad para que las personas con 
discapacidad puedan usarlas y puedan moverse en ellas.

7. Los complejos formados por un conjunto de edificios conectados entre sí deben tener 
itinerarios peatonales accesibles para que las personas con discapacidad puedan 
desplazarse entre los edificios.

8. A los edificios existentes que sean objeto de una actuación de gran rehabilitación les 
son de aplicación las mismas condiciones de accesibilidad que a los edificios nuevos.

Artículo 14.  Reserva de viviendas para personas con discapacidad.
1. Sin perjuicio de lo establecido por la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la 

vivienda, en las programaciones anuales de viviendas de promoción pública, en los 
proyectos de viviendas de cualquier otro carácter que construyan, promuevan o 
subvencionen administraciones públicas o entidades del sector público y en las promociones 
de viviendas de iniciativa privada que se acojan a la calificación de vivienda de protección 
oficial, exceptuando las viviendas para uso propio promovidas por cooperativas o 
comunidades de propietarios, debe reservarse un porcentaje de unidades para ser ocupado 
por personas con discapacidad o con movilidad reducida no inferior a lo determinado por la 
normativa relativa a los derechos de las personas con discapacidad.

2. Los promotores privados de viviendas de protección oficial, en los proyectos que 
presentan para su aprobación, deben reservar un porcentaje no inferior al que establece el 
texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la 
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normativa que lo modifique o lo sustituya, a personas con discapacidad, a excepción de las 
viviendas para uso propio promovidas por cooperativas o comunidades de propietarios.

3. Los promotores privados de viviendas de protección oficial pueden sustituir las 
adaptaciones interiores de las viviendas reservadas a personas con discapacidad por un 
depósito de garantías económicas, que cuando se constituya la calificación definitiva debe 
garantizar la realización de las obras de adaptación, si no ha transcurrido el plazo de 
reserva. En tal supuesto, las viviendas reservadas deben tener previstas las soluciones 
constructivas que permitan dotarlas de las condiciones de accesibilidad adecuadas, de 
acuerdo con lo establecido por reglamento.

4. Los requisitos para acceder a las viviendas reservadas a personas con discapacidad 
se determinan por reglamento y, si se agota el plazo establecido sin que existan suficientes 
solicitudes para cubrir la oferta, pueden ser adquiridas por entidades públicas o privadas sin 
afán de lucro en el plazo establecido, para destinarlas al uso social de viviendas de acogida 
residencial de acuerdo con la vigente cartera de servicios sociales o a otros programas 
establecidos de vida independiente, siempre que tengan como finalidad la protección de las 
personas con discapacidad.

5. Los colectivos de personas con discapacidad deben disponer de la información 
adecuada y necesaria de la oferta disponible de viviendas reservadas y de sus 
procedimientos de gestión y adquisición.

Artículo 15.  Condiciones de accesibilidad de los edificios existentes.
1. Los edificios y los establecimientos considerados existentes de acuerdo con lo 

establecido por el apartado 2 de la disposición transitoria tercera deben alcanzar 
progresivamente las condiciones de accesibilidad que permitan a las personas con 
discapacidad acceder a los mismos y hacer uso de ellos, de acuerdo con los principios de 
ajustes razonables y de proporcionalidad. Deben determinarse por reglamento los plazos y 
las condiciones para dicha adaptación.

2. Las actuaciones de ampliación o reforma en edificios existentes, públicos o privados, 
deben llevarse a cabo de forma que los itinerarios peatonales y los espacios de uso público 
o comunitario afectados por la actuación cumplan las condiciones de accesibilidad 
adecuadas a las necesidades de los usuarios y también a las posibilidades del espacio. En 
ningún caso estas obras pueden menoscabar las condiciones de accesibilidad preexistentes.

3. Los conjuntos residenciales formados en edificios existentes por viviendas 
unifamiliares se consideran edificios plurifamiliares en cuanto a las condiciones de 
accesibilidad que deben cumplir las zonas comunes.

4. En los edificios y los establecimientos existentes que sean objeto de actuaciones de 
ampliación o de reforma que afecten a un porcentaje de la superficie inicial superior al 
establecido por reglamento, o que sean objeto de cambio de uso, actividad o de titularidad o 
de control sobrevenido por terceros, de conformidad con la normativa de comercio, deben 
realizarse las obras necesarias para adecuarlos a las condiciones de accesibilidad 
determinadas por reglamento para cada supuesto, en función del uso, la superficie y la 
intervención, de acuerdo con el principio de proporcionalidad. En los casos de cambio de 
titularidad o de control sobrevenido por terceros, la adecuación únicamente es exigible si se 
trata de establecimientos de gran dimensión en los que las obras se valoren como asumibles 
y justificadas.

5. En los edificios y establecimientos existentes que no sean objeto de ninguna de las 
actuaciones indicadas en los apartados 1, 2, 3 y 4, deben determinarse por reglamento las 
condiciones de accesibilidad y los plazos que deben cumplirse para alcanzarlas.

6. En los edificios que se sometan a ampliación o reforma, los elementos existentes que 
para alcanzar la condición de accesible requieran medios técnicos o económicos que 
conlleven una carga desproporcionada, deben ser al menos practicables. En los casos en los 
que dicha condición tampoco sea alcanzable, pueden admitirse para determinados usos 
soluciones alternativas que permitan la máxima accesibilidad posible.

7. Los edificios que se han construido o reformado según las condiciones establecidas 
por el Decreto 135/1995, de 24 de marzo, de desarrollo de la Ley 20/1991, de 25 de 
noviembre, de promoción de la accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas, y de 
aprobación del Código de accesibilidad, se entiende que cumplen unas condiciones de 
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accesibilidad suficientes para satisfacer las exigencias establecidas por la presente ley, 
siempre que se realicen las modificaciones adicionales determinadas por reglamento, para 
garantizar que no se discrimina a nadie por motivo de discapacidad.

Artículo 16.  Edificios con valor histórico-artístico.
Los edificios declarados bienes protegidos como bien cultural de interés nacional o 

incluidos en catálogos municipales o planes especiales de protección por razón de su 
particular valor histórico-artístico pueden adoptar las soluciones alternativas que permitan 
alcanzar las mejores condiciones de accesibilidad posibles sin incumplir la normativa 
específica reguladora de dichos bienes y deben incorporar los elementos de mejora del uso 
que no alteren su carácter o los valores por los que fueron protegidos.

Artículo 17.  Condiciones de accesibilidad de los edificios plurifamiliares.
1. Las zonas comunes de los edificios plurifamiliares donde residan personas con 

discapacidad, o personas mayores de setenta años, deben tener las condiciones de 
accesibilidad adecuadas a sus necesidades de acceso a la vivienda, de comunicación y de 
interacción con el acceso al edificio que sean técnicamente posibles. Corresponde a la 
comunidad de propietarios, o al propietario único del edificio, llevar a cabo y sufragar las 
actuaciones y las obras de adecuación necesarias.

2. La ejecución de las obras a las que se refiere el apartado 1 debe llevarse a cabo de 
forma diligente con relación al agravio a las personas afectadas, y en cualquier caso en el 
plazo de un año, si son obras menores, o de dos años, si son obras mayores, a contar desde 
la fecha del acuerdo de la comunidad de propietarios o, en su caso, de la fecha de la 
notificación de la resolución administrativa o judicial.

3. El plazo establecido por el apartado 2 para las obras mayores puede ampliarse si 
alguno de los propietarios que forma parte de la comunidad justifica que el coste que se le 
imputa por las obras supera el 33% de los ingresos anuales de su unidad familiar y que 
dichos ingresos son inferiores a 2,5 veces el indicador de renta de suficiencia de Cataluña o 
el índice que lo sustituya.

CAPÍTULO III
Accesibilidad en los medios de transporte

Artículo 18.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
a) Transporte público de viajeros: el servicio de transporte terrestre, marítimo o aéreo de 

viajeros prestado por terceros susceptible de ser utilizado por una pluralidad determinada o 
no de personas o por el público en general para poder desplazarse de uno a otro sitio, 
mediante pago o no de un precio, una tasa, una cuota u otra contraprestación.

b) Transporte regular de viajeros: el servicio de transporte de viajeros que sigue unos 
itinerarios preestablecidos y autorizados, con sujeción a un calendario y unos horarios 
prefijados.

c) Transporte discrecional de viajeros: el servicio de transporte de viajeros no sujeto a 
unos itinerarios, calendarios y horarios prefijados.

d) Transporte adaptado de viajeros: el medio de transporte accesible y asistido con el 
apoyo personal necesario que tiene como objeto el traslado de personas con discapacidad o 
con dependencia que tienen movilidad reducida y necesidad de acompañante y no pueden 
usar el transporte público ordinario.

e) Medio de transporte: los vehículos, naves o demás unidades del parque móvil 
destinados al transporte de viajeros, y también los edificios y espacios de uso público 
necesarios para prestar el servicio, incluidas las infraestructuras, ya sea de superficie, ya sea 
bajo tierra.
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Artículo 19.  Condiciones de accesibilidad del transporte público de viajeros.
1. Las administraciones públicas deben velar por que el sistema de transportes públicos 

cumpla las condiciones de accesibilidad necesarias que permitan a todas las personas 
usarlo con seguridad, comodidad y autonomía, teniendo en cuenta de forma preferente las 
necesidades de las personas con discapacidad, de las personas mayores y de otras 
personas en situación de vulnerabilidad.

2. Los proveedores del servicio de transporte regular de viajeros deben garantizar la 
accesibilidad de todos los espacios y elementos que integran los medios de transporte, en 
los términos que determina el artículo 18.e), incluidos los sistemas de información y 
comunicación con los usuarios, y deben garantizar también la accesibilidad de los productos 
y servicios de uso público que se ofrezcan en esos espacios.

3. Los proveedores del servicio de transporte discrecional de viajeros deben garantizar 
las condiciones de accesibilidad de las infraestructuras y de un porcentaje mínimo de 
unidades de transporte que garanticen el servicio a las personas con discapacidad.

4. Los proveedores del servicio de transporte público de viajeros deben formar a su 
personal sobre la atención a las personas con discapacidad, tanto en cuanto al trato como 
en cuanto a la utilización de los medios de apoyo.

Artículo 20.  Material móvil de nueva adquisición para el transporte público de viajeros.
Las condiciones de accesibilidad que deben cumplir, en caso de nueva adquisición, los 

vehículos, naves y demás unidades del parque móvil destinado al servicio de transporte 
público de viajeros han de determinarse por reglamento para cada clase de transporte, tanto 
el transporte regular como el transporte discrecional.

Artículo 21.  Plan de implantación de la accesibilidad en los medios de transporte.
1. Las administraciones públicas competentes en el ámbito del sistema de transporte 

público en Cataluña deben elaborar y mantener actualizado un plan de implantación 
progresiva de la accesibilidad de los medios de transporte destinados al transporte público 
de viajeros. Este plan debe fijar las condiciones para llevar a cabo de forma progresiva la 
sustitución o adaptación que sean necesarias de los vehículos, naves y demás unidades del 
parque móvil destinado al servicio de transporte público de viajeros; debe definir el 
calendario de ejecución de las obras necesarias para adaptar los espacios, edificios e 
infraestructuras a las condiciones de accesibilidad que determina el artículo 19, con las 
autorizaciones que sean preceptivas de conformidad con la legislación sectorial de 
aplicación, y debe determinar las medidas a adoptar para dotar al servicio de transporte de 
las condiciones suficientes para garantizar la igualdad de los usuarios, sin discriminación por 
motivo de cualquier tipo de diversidad funcional.

2. Sin perjuicio de lo establecido por la normativa sectorial, y sin perjuicio de que las 
actuaciones determinadas por el plan de implantación progresiva de la accesibilidad de los 
medios de transporte al que se refiere el apartado 1 sean preceptivas en caso de obras 
mayores, deben establecerse plazos máximos para adaptar o sustituir las unidades del 
parque móvil destinado al servicio de transporte público de viajeros y para adecuar las 
infraestructuras y los servicios de los distintos medios de transporte público. Asimismo, debe 
establecerse por reglamento un porcentaje de taxis accesibles, y un incremento progresivo 
para alcanzarlo, para cubrir las necesidades de desplazamiento de las personas con 
movilidad reducida.

CAPÍTULO IV
Accesibilidad de los productos

Artículo 22.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
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a) Productos de uso público: los bienes muebles que pueden ser utilizados en general 
por cualquier persona, ya sea pagando, ya sea de forma gratuita. Incluye, entre otros 
elementos, el mobiliario, las máquinas expendedoras o automáticas y los impresos en papel.

b) Productos de consumo: los bienes muebles que pueden ser adquiridos por los 
consumidores y que se destinan a uso particular.

Artículo 23.  Condiciones de accesibilidad de los productos.
1. Las administraciones públicas deben garantizar productos accesibles en los servicios 

que ofrecen y deben exigir que dichos productos también estén disponibles en los servicios 
que han externalizado. En este último caso, corresponde a las empresas, las entidades y los 
organismos que prestan dichos servicios públicos garantizar la accesibilidad de los 
productos que ponen a disposición de la ciudadanía.

2. Deben establecerse por reglamento las condiciones de accesibilidad que deben tener 
los productos de uso público para facilitar su uso a las personas con discapacidad y las 
medidas para que los productos de consumo incorporen criterios de diseño universal. 
Asimismo, deben adoptarse sistemas que garanticen a las personas con discapacidad visual 
o sordoceguera el acceso a los datos de especial trascendencia, como la identificación y la 
fecha de caducidad de los productos, la información sobre los alérgenos de los alimentos, la 
información más relevante de los productos peligrosos y la información de los prospectos de 
los productos farmacéuticos.

CAPÍTULO V
Accesibilidad de los servicios

Artículo 24.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
a) Servicios públicos: los servicios que prestan las administraciones públicas, mediante 

gestión propia o ajena, exceptuando los medios de transporte, que son objeto del capítulo III, 
y los servicios que, no necesariamente prestados por las administraciones públicas, se 
ofrecen a la comunidad en general y son considerados servicios esenciales o de interés 
general, incluyéndose entre ellos el suministro eléctrico, de agua o de gas y las 
telecomunicaciones.

b) Servicios de uso público: los que, independientemente de su titularidad, se ponen a 
disposición del público y pueden ser contratados o disfrutados de forma individual o 
colectiva, tales como los servicios de salud, los servicios sociales, los servicios educativos, 
universitarios y de formación técnico-profesional, los servicios culturales, los servicios de 
hostelería, los servicios comerciales, los servicios de emergencias, los servicios de 
información y comunicación o los servicios deportivos.

Artículo 25.  Condiciones de accesibilidad de los servicios públicos.
1. Las administraciones públicas y los proveedores de servicios públicos deben ofrecer 

servicios accesibles, tanto en cuanto a su uso como en cuanto a la información que se 
facilita sobre los mismos.

2. Las administraciones públicas deben velar por que los servicios cuya gestión se haya 
externalizado cumplan las condiciones de accesibilidad establecidas por reglamento. En ese 
caso, las empresas, las entidades y los organismos que prestan dichos servicios públicos 
deben garantizar el cumplimiento de dichas condiciones.

3. Las administraciones públicas y los proveedores de servicios públicos deben informar 
en sus páginas webs sobre cuáles son las condiciones de accesibilidad de los servicios que 
ofrecen y sobre los medios de apoyo disponibles y deben promover en todos los ámbitos el 
uso de tecnologías de la información y la comunicación que faciliten la relación con las 
personas con requerimientos específicos de accesibilidad que tienen dificultades para 
desplazarse o no pueden disfrutar de atención presencial.
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Artículo 26.  Condiciones de accesibilidad de los servicios de uso público.
1. Los proveedores de servicios de uso público deben proporcionar a los usuarios que lo 

requieran información accesible sobre los servicios, que deben tener disponible en 
documentos en formato de lectura fácil, en sistema Braille, con letra ampliada o con sistemas 
alternativos.

2. Los proveedores de servicios de uso público que, por las características de la 
actividad, deben disponer de una proporción de plazas, unidades o elementos accesibles, 
deben prever los mecanismos de gestión adecuados para garantizar que dichas plazas, 
unidades o elementos estén disponibles para las personas a quienes van dirigidas hasta que 
no se haya agotado el resto del aforo o la capacidad del establecimiento, y deben ofrecer 
unos precios y unas condiciones de acceso a las personas con requerimientos específicos 
de accesibilidad que no las discriminen negativamente en la utilización del servicio.

3. El ejercicio del derecho de admisión no puede utilizarse para impedir, restringir o 
condicionar el acceso de nadie por motivo de discapacidad.

4. Los proveedores de servicios de uso público de nueva creación deben garantizar las 
condiciones de accesibilidad para que todo el mundo pueda usarlos y no se discrimine a 
nadie por motivo de discapacidad.

5. Los proveedores de servicios de uso público existentes deben adoptar las medidas 
necesarias para alcanzar progresivamente las mejores condiciones de accesibilidad 
posibles, de acuerdo con el principio de ajustes razonables y, si procede, de conformidad 
con los planes de accesibilidad a los que se refiere el artículo 46.

6. Los medios de comunicación audiovisuales deben incorporar gradualmente los 
sistemas de audiodescripción, de subtitulación y de interpretación de la lengua de signos 
para hacer accesible su programación.

7. Las empresas distribuidoras de obras cinematográficas y audiovisuales deben 
incorporar gradualmente sistemas de subtitulación y de audiodescripción y, en el caso de la 
distribución digital, sistemas de audionavegación, en los plazos fijados por reglamento.

8. Las entidades financieras deben garantizar a las personas con discapacidad que los 
sistemas tecnológicos sean accesibles y los servicios que ofrecen respeten la 
confidencialidad.

9. Los establecimientos y servicios de uso público determinados por reglamento deben 
tener a disposición del público y de los organismos inspectores un documento que informe 
de las condiciones de accesibilidad de que disponen. Deben establecerse por reglamento el 
contenido, las características y la tramitación de dicho documento.

Artículo 27.  Formación del personal de atención al público.
1. Las administraciones públicas deben prever la formación necesaria para que el 

personal de atención al público de los servicios que ofrecen o que dependen de ellas tenga 
los conocimientos adecuados para dirigirse y prestar apoyo a las personas con diversidad 
funcional.

2. Los servicios de uso público que disponen de planes de formación para el personal de 
atención al público deben incluir en los mismos la formación sobre la atención a las personas 
con discapacidad y sobre la utilización de los productos de apoyo que tengan a disposición 
de los usuarios.

Artículo 28.  Derecho a recibir atención personalizada.
1. El personal de atención al público debe prestar orientación y ayuda personalizada a 

las personas con discapacidad que lo soliciten, si se requiere para poder utilizar el servicio.
2. Las administraciones públicas deben promover acuerdos para avanzar en la reducción 

de los gastos de gestión en la compra en línea para las personas con discapacidad.
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CAPÍTULO VI
Accesibilidad en la comunicación

Artículo 29.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
a) Comunicación: el proceso en el que se intercambia información entre un emisor y un 

receptor. En función del sentido mediante el cual se percibe el mensaje, la comunicación 
puede ser:

1.º Auditiva: comunicación en la que el mensaje se percibe mediante el sentido del oído.
2.º Táctil: comunicación en la que el mensaje se percibe mediante el sentido del tacto. 

Incluye el sistema de lectoescritura Braille, los símbolos y gráficos en relieve, las letras 
mayúsculas en la palma de la mano, el alfabeto dactilológico táctil o en la palma de la mano 
y la lengua de signos con apoyo táctil.

3.º Visual: comunicación en la que el mensaje se percibe mediante el sentido de la vista. 
Incluye el sistema gráfico alfabético y simbólico, que es el sistema que se representa 
mediante signos, letras, grafismos, símbolos y otras representaciones similares en cualquier 
tipo de soporte material, electrónico o telemático; las señales luminosas, que son los letreros 
luminosos o luces que avisan de peligro o emergencia en el territorio, en la edificación y en 
el transporte, y la lengua de signos.

b) Lenguas orales: los sistemas de comunicación verbal que tienen transcripción escrita, 
propios de una comunidad de personas. Son las lenguas utilizadas por las personas sordas 
o sordociegas que se comunican oralmente.

c) Lenguas de signos: los sistemas lingüísticos de modalidad gestual y visual propios de 
las personas sordas signantes, que también utilizan, con distintas adaptaciones según su 
situación sensorial, las personas sordociegas.

d) Lenguas de signos con el apoyo de las manos o a distancia: los sistemas lingüísticos 
de las personas sordociegas, en los que la comunicación se realiza mediante un guía-
intérprete o un mediador en sordoceguera. Se utiliza el sistema dactilológico, el sistema de 
signos con apoyo táctil, el tacto y la proximidad entre ambas personas.

e) Medios de apoyo a la comunicación oral: los métodos específicos para estimular la 
audición y recursos tecnológicos utilizados por las personas sordas o sordociegas que 
permiten el acceso a la audición, la comprensión y la expresión verbal y escrita de la lengua 
oral. Dichos medios incluyen los audífonos, los implantes auditivos, las emisoras de 
frecuencia modulada, los bucles o anillos magnéticos, la subtitulación y la lectura labial.

f) Productos de apoyo a la comunicación visual: los métodos específicos para facilitar a 
la persona con deficiencia visual la percepción y comprensión de la información visual. Se 
incluyen los siguientes productos:

1.º Productos de apoyo ópticos y electrónicos: dispositivos basados en un sistema óptico 
o electrónico que amplían o acercan las imágenes y permiten optimizar el rendimiento visual 
de las personas con baja visión.

2.º Productos de apoyo que transforman la información visual en lenguaje sonoro: 
dispositivos, equipos, instrumentos, recursos tecnológicos, programas informáticos y 
cualquier otra ayuda que transforme la información visual en lenguaje sonoro y facilite a las 
personas con discapacidad visual el acceso a esta información.

3.º Productos de apoyo que transforman la información visual en información táctil: 
dispositivos, equipos, instrumentos, recursos tecnológicos, programas informáticos y 
cualquier otra ayuda que transforme la información visual en información táctil y facilite a la 
persona con discapacidad visual el acceso a esta información.

g) Modalidad educativa oral: tipo de escolarización ordinaria para los alumnos con 
discapacidad auditiva en la que la lengua vehicular de comunicación y aprendizaje es 
exclusivamente la lengua oral y escrita.

h) Modalidad educativa bilingüe: proyecto educativo en el que coexisten la lengua de 
signos catalana, como materia de estudio y lengua vehicular en la comunicación y el acceso 
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al currículo escolar, y las lenguas orales y escritas oficiales, que también son objeto de 
aprendizaje.

i) Materiales de lectura fácil: los elaborados a partir de las directrices internacionales de 
Inclusion Europe, red europea de representación de las personas con discapacidad 
intelectual, y de IFLA, federación internacional de asociaciones de bibliotecas, y que 
promueven una simplificación de los textos con el objeto de hacerlos accesibles a toda la 
ciudadanía, simplificación que consiste en la utilización de un lenguaje llano y directo, un 
contenido asequible para los destinatarios y un diseño que armonice contenido y formas.

Artículo 30.  Derechos de las personas con discapacidad auditiva que se comuniquen en 
lengua oral.

Se reconoce la modalidad de lengua oral y los medios de apoyo a la comunicación oral 
como el sistema mayoritariamente utilizado para la comunicación por parte de las personas 
sordas o sordociegas, y el derecho de estas personas y de sus familias o tutores a decidir 
libremente el aprendizaje y utilización de la lengua oral y de los medios de apoyo a la 
comunicación oral.

Artículo 31.  Derechos de las personas con discapacidad auditiva que se comuniquen en 
lengua de signos.

Se reconoce la lengua de signos catalana como la lengua de las personas sordas o 
sordociegas signantes en Cataluña, de conformidad con lo establecido por la legislación de 
la lengua de signos catalana y la normativa de accesibilidad que la complementa.

Artículo 32.  Condiciones de accesibilidad en la comunicación en el ámbito de la enseñanza.
1. El departamento competente en materia de enseñanza debe garantizar a los alumnos 

con discapacidad sensorial, ya sea auditiva, ya sea visual, ya sea auditiva y visual a la vez, y 
también a los alumnos con dificultades graves de lectura o de comprensión, un proceso 
educativo en las condiciones adecuadas que tenga en cuenta la diversidad funcional y 
permita ajustar el acceso a la comunicación y el currículo a las necesidades de cada caso.

2. Con relación a los alumnos con discapacidad, el departamento competente en materia 
de enseñanza:

a) Debe garantizar a las familias o tutores de los niños con discapacidad auditiva la 
información sobre las modalidades educativas para su escolarización, para que puedan 
escoger libremente entre la modalidad educativa oral o la bilingüe en los centros que se 
determinen, y debe garantizar el aprendizaje y el uso de la modalidad elegida.

b) Debe garantizar el aprendizaje y uso del sistema de lectoescritura en Braille a los 
alumnos ciegos, a los alumnos sordociegos y a los alumnos con discapacidad visual grave, 
en los casos en los que se estime adecuado, y debe garantizar las adaptaciones necesarias 
para que las aulas cumplan las condiciones que permitan a los alumnos con baja visión 
aprender en sistemas de lectoescritura en tinta y visuales, de acuerdo con las circunstancias 
y necesidades de los alumnos con discapacidad visual.

c) Debe garantizar el acceso a materiales educativos en formato de lectura fácil y con 
letra ampliada a los alumnos que tengan dificultades de lectura debidas a discapacidades 
cognitivas, trastornos del aprendizaje u otros factores causales, y debe garantizar que los 
profesionales que deben atender a dichos alumnos conocen las estrategias de aprendizaje y 
las ayudas técnicas adecuadas para dichos casos.

3. El departamento competente en materia de enseñanza debe difundir el respeto a las 
personas sordas o sordociegas que se comuniquen en lengua oral y el conocimiento y la 
existencia de esta modalidad y de los medios de apoyo a la comunicación oral, lingüísticos y 
tecnológicos, y debe establecer planes de formación específicos para garantizar que el 
personal docente y los profesionales que deben atender a los alumnos con discapacidad 
sensorial, ya sea discapacidad auditiva, ya sea discapacidad visual, ya sea sordoceguera, 
tengan la formación adecuada.

4. El Gobierno debe priorizar acuerdos de investigación con las universidades y el 
Instituto de Estudios Catalanes sobre el aprendizaje del catalán para las personas sordas 
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que se comuniquen oralmente, sin perjuicio de poder celebrar otros acuerdos con otras 
instituciones o entidades que también lleven a cabo investigaciones en este ámbito.

5. El Gobierno debe garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 
para las personas sordas o sordociegas signantes, de conformidad con lo establecido por la 
Ley 17/2010, de 3 de junio, de la lengua de signos catalana.

6. Las administraciones públicas pueden cooperar con las universidades y los centros de 
enseñanza no reglados y las entidades asociativas para facilitar el uso de la lengua oral, de 
los medios de apoyo a la comunicación oral y de la lengua de signos catalana.

7. El Gobierno debe promover acuerdos con las universidades para fomentar la 
investigación de nuevas metodologías pedagógicas para las personas con discapacidad y la 
investigación en el ámbito de las tecnologías emergentes en materia de accesibilidad.

Artículo 33.  Accesibilidad en la comunicación en la relación con las administraciones 
públicas y los proveedores de servicios públicos.

1. Las administraciones públicas deben garantizar el derecho al uso de la lengua oral y 
los medios de apoyo a la comunicación oral para que las personas sordas que se 
comuniquen oralmente puedan acceder a los servicios públicos en condiciones de igualdad 
de acuerdo con la normativa de accesibilidad que lo regule.

2. Las administraciones públicas deben garantizar el derecho de uso de la lengua de 
signos catalana y deben establecer las condiciones para el aprendizaje, la docencia, la 
investigación y la interpretación en esta la lengua, de acuerdo con lo establecido por la Ley 
17/2010, de 3 de junio, de la lengua de signos catalana.

3. Las administraciones públicas y los proveedores de servicios públicos deben facilitar a 
las personas con discapacidades sensoriales que lo requieran el acceso a la información, 
especialmente la más relevante, mediante la utilización de sistemas y medios que combinen 
la comunicación auditiva, táctil y visual. Asimismo, deben promover que textos de interés 
público y formularios de utilización frecuente se ofrezcan en formato de lectura fácil, en 
sistema Braille, con letra ampliada o con otros sistemas alternativos, y que las tarjetas 
acreditativas de la condición de usuarios de servicios públicos incorporen el sistema Braille y 
la letra ampliada para facilitar su identificación.

4. Las administraciones públicas y los proveedores de servicios públicos deben hacer 
accesible la información que proporcionan a través de Internet. Las páginas web deben 
cumplir, como mínimo, el nivel de accesibilidad que se determine y deben contener la 
información referente a este nivel y la fecha en la que se realizó la última revisión de las 
condiciones de accesibilidad. Han de incorporarse, progresivamente, en las tecnologías de la 
información y comunicación que se utilicen, los avances y los sistemas nuevos que 
favorezcan la accesibilidad en la comunicación.

Artículo 34.  Condiciones de accesibilidad de los elementos de información y señalización.
1. Los espacios y servicios de uso público deben disponer de los elementos de 

información y señalización en los espacios interiores y exteriores que permitan a las 
personas con discapacidad percibir la información relevante de forma autónoma, y deben 
disponer también de los medios de apoyo adecuados para facilitarles la comunicación e 
interacción básicas y esenciales para el uso de dicho servicio o espacio.

2. Los estudios de seguridad y los planes de emergencias de los espacios y servicios 
deben determinar los procedimientos de aviso y los medios de apoyo necesarios para las 
personas con discapacidad.

3. Deben determinarse, reglamentariamente, las condiciones de accesibilidad que los 
elementos de información y señalización de los espacios y servicios de uso público deben 
cumplir en cada caso, según sean existentes o se instalen de nuevo.
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CAPÍTULO VII
Accesibilidad de las actividades culturales, deportivas y de ocio

Artículo 35.  Condiciones de accesibilidad de las actividades culturales, deportivas y de 
ocio.

1. Las actividades culturales, deportivas o de ocio y los actos públicos de naturaleza 
análoga deben garantizar las suficientes condiciones de accesibilidad en la comunicación, 
progresivamente, para que las personas con discapacidad física, sensorial o intelectual 
puedan, en su caso, disfrutar de los mismos, comprenderlos o participar en ellos y deben 
ofrecer la información mediante un lenguaje comprensible, de acuerdo con lo determinado 
reglamentariamente según el tipo de actividad.

2. La Administración debe establecer acuerdos para poner en práctica planes de 
accesibilidad en cada uno de los sectores culturales, deportivos o de ocio, los cuales deben 
referirse tanto a la accesibilidad en la edificación y la comunicación como a los contenidos o 
la oferta de los servicios, y deben determinar para cada caso cuales son los medios de 
apoyo necesarios. Dichos planes de accesibilidad deben determinar la progresividad de los 
objetivos en cada uno de los ámbitos y deben fijar los plazos para alcanzarlos, garantizando 
una oferta mínima, basada en criterios de diversidad cultural y equilibrio territorial. Estos 
planes deben elaborarse con la participación de los agentes implicados y deben establecer 
mecanismos de seguimiento y evaluación.

3. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 2, el Gobierno debe establecer, 
reglamentariamente, los criterios mínimos que deben cumplir los equipamientos y servicios 
culturales, deportivos y de ocio en cuanto a la accesibilidad.

4. Los proveedores de los servicios culturales, deportivos y de ocio, sean públicos o 
privados, deben garantizar una correcta difusión de la oferta destinada a las personas con 
discapacidad.

CAPÍTULO VIII
Mantenimiento de la accesibilidad

Artículo 36.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
a) Mantenimiento de la accesibilidad: el conjunto de procedimientos de revisión, de 

detección de problemas y de actuación para que los espacios, servicios o instalaciones 
permanezcan accesibles a lo largo del tiempo y exista un mantenimiento suficientemente 
continuado de los elementos necesarios para que las condiciones de accesibilidad no 
disminuyan o desaparezcan. El mantenimiento de la accesibilidad debe tener carácter 
preventivo y correctivo.

b) Mantenimiento preventivo de la accesibilidad: el conjunto de actuaciones periódicas y 
planificadas que es preciso realizar para evitar el deterioro de los elementos implicados en 
las condiciones de accesibilidad y garantizar su óptimo funcionamiento.

c) Mantenimiento correctivo de la accesibilidad: las actuaciones no programadas para 
solucionar las anomalías o los problemas de funcionamiento que puedan surgir y suscitar 
conflictos en las condiciones de accesibilidad de los elementos afectados.

d) Plan de mantenimiento de la accesibilidad: el documento que establece la 
programación de las actuaciones necesarias para el mantenimiento preventivo de la 
accesibilidad de los espacios y los edificios y prescribe las actuaciones que deben 
emprenderse en caso de que sea necesario un mantenimiento correctivo de estos.

Artículo 37.  Mantenimiento de la accesibilidad en los edificios y espacios de titularidad 
pública.

1. Las administraciones responsables de los edificios, espacios naturales y espacios 
urbanos de uso público deben mantener en correcto estado los elementos que garantizan la 
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accesibilidad de estos, de acuerdo con la normativa, y deben disponer de un plan de 
mantenimiento de la accesibilidad.

2. Las intervenciones de reforma y modificación de los espacios de uso público y las 
actividades que se programen en estos en ningún caso podrán conllevar un menoscabo en 
las condiciones de accesibilidad previas.

3. Los pliegos de cláusulas técnicas de los contratos de mantenimiento de las 
infraestructuras que realicen las administraciones públicas deben establecer la necesidad de 
tener un plan especificando las condiciones de mantenimiento preventivo y correctivo en 
cuanto a los elementos que garantizan las condiciones adecuadas de accesibilidad.

4. Las administraciones públicas deben establecer, los oportunos mecanismos de 
inspección, control, denuncia y sanción, si procede, para hacer efectivo lo establecido por el 
presente artículo.

Artículo 38.  Mantenimiento de la accesibilidad en los edificios y espacios de titularidad 
privada.

1. Corresponde al titular de la actividad o, en caso de edificios de uso privado, al 
propietario o comunidad de propietarios mantener en correcto estado los elementos que 
posibilitan cumplir las condiciones de accesibilidad en los espacios de uso público o 
comunitario establecidas por la presente ley y por la correspondiente normativa de 
desarrollo.

2. Las administraciones públicas, en ejercicio de sus facultades de gestión de 
actividades y usos y de otorgamiento, renovación o revocación de licencias, deben 
establecer los oportunos mecanismos de inspección, control, denuncia y sanción, si procede, 
para hacer efectivo el cumplimiento de las prescripciones del apartado 1.

Artículo 39.  Contenido del libro del edificio en materia de accesibilidad.
El libro del edificio a que se refiere el artículo 25 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, 

del derecho a la vivienda, debe contener los requerimientos en materia de accesibilidad, las 
soluciones ejecutadas, las condiciones de uso y las acciones necesarias para que se 
mantengan las condiciones de accesibilidad. En el caso de los edificios de viviendas, dicha 
información debe incluirse en el manual de uso y mantenimiento que forma parte del 
documento de especificaciones técnicas.

Artículo 40.  Mantenimiento de la accesibilidad del transporte público de viajeros.
Las administraciones públicas y las empresas proveedoras de servicios de transportes 

públicos de viajeros deben incluir en sus planes de gestión las actuaciones necesarias para 
garantizar el mantenimiento de las condiciones de accesibilidad que correspondan.

Artículo 41.  Mantenimiento de la accesibilidad en los productos y servicios de uso público.
Los propietarios y proveedores de productos y servicios de uso público deben adoptar 

las oportunas medidas para mantener las condiciones de accesibilidad de los mismos.

CAPÍTULO IX
Planes de accesibilidad

Artículo 42.  Contenido de los planes de accesibilidad.
1. Las administraciones públicas deben elaborar planes de accesibilidad, en el ámbito de 

las propias competencias, que identifiquen y planifiquen las actuaciones necesarias para que 
el territorio, los edificios, los medios de transporte, los productos, los servicios y la 
comunicación alcancen, mediante ajustes razonables, las condiciones de accesibilidad 
establecidas por la presente ley y por la correspondiente normativa de desarrollo. Las 
administraciones pueden incluir la elaboración de estos planes en los contratos de servicios 
que subscriban con las entidades que gestionen servicios públicos en régimen de concesión.
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2. Los planes de accesibilidad elaborados por los entes locales y los departamentos de 
la Generalidad deben contener una diagnosis de las condiciones existentes; determinar las 
actuaciones necesarias para hacer accesibles los ámbitos mencionados en el apartado 1 
que son de su competencia; establecer criterios de prioridad que permitan decidir qué 
actuaciones deben ejecutarse en distintos periodos; definir las medidas de control, 
seguimiento, mantenimiento y actualización necesarias para garantizar que, una vez 
alcanzadas las condiciones de accesibilidad, perduren a lo largo del tiempo, y establecer el 
plazo máximo para su revisión, de acuerdo con los criterios establecidos por reglamento.

3. Cada municipio debe tener un plan municipal de accesibilidad que debe incluir todos 
los ámbitos y territorios de su competencia. Dicho plan de accesibilidad, si el ente local lo 
estima oportuno, puede integrarse en otros documentos análogos, bien de tipo general, 
como el Plan de actuación municipal, bien de tipo sectorial, como el Plan de movilidad 
urbana. El Plan municipal de accesibilidad puede incorporar el Plan de mantenimiento de los 
espacios y edificios de titularidad pública a que hace referencia el artículo 37 o hacer 
referencia a su desarrollo en documentos específicos, en función de la complejidad de su 
contenido. Asimismo, el Plan municipal de accesibilidad puede completarse con planes 
sectoriales que regulen actuaciones en materia de accesibilidad en otros ámbitos de gestión 
municipal.

4. Los municipios limítrofes con menos de diez mil habitantes cada uno pueden optar por 
redactar un plan de accesibilidad conjunto de ámbito supramunicipal. En dicho supuesto, 
corresponde a cada uno de los municipios la aprobación del plan y la ejecución de las 
actuaciones que afectan a su territorio.

5. Las administraciones locales deben garantizar un proceso participativo de la 
ciudadanía, especialmente de los distintos colectivos de personas con discapacidad, en la 
elaboración de los planes municipales de accesibilidad. El documento aprobado debe incluir 
la información sobre este proceso.

Artículo 43.  Ejecución y revisión de los planes de accesibilidad.
1. La Administración de la Generalidad debe destinar anualmente una parte de su 

presupuesto de inversión directa a la supresión de las barreras a la accesibilidad existentes 
en los edificios de uso público de su titularidad o sobre los que disponga, mediante cualquier 
título, del derecho de uso.

2. Cada departamento de la Generalidad debe incluir en su memoria anual las 
actuaciones destinadas al cumplimiento de lo establecido en el apartado 1, las cuales deben 
recogerse en un informe que ha de presentarse al departamento competente en materia de 
promoción de la accesibilidad.

3. Los entes locales deben destinar una parte de su presupuesto anual a las actuaciones 
de supresión de barreras a la accesibilidad previstas en el respectivo plan de accesibilidad y, 
si disponen de un plan de actuación municipal, este debe incluir dichas actuaciones.

4. Los planes de accesibilidad deben someterse a revisión en los siguientes supuestos:
a) Cuando se cumpla el plazo establecido en cada plan.
b) Cuando se aprueben modificaciones legislativas que afectan significativamente a su 

contenido.
c) Cuando resulte necesario para poder cumplir los objetivos determinados en cada plan.
5. Los planes municipales de accesibilidad deben revisarse en caso de revisión global 

del planeamiento urbanístico general.
6. Los planes de accesibilidad pueden ser objeto de modificaciones parciales y pueden 

incorporar nuevas actuaciones o modificar la programación, si se estima necesario.

Artículo 44.  Publicidad e información sobre los planes de accesibilidad.
1. Las administraciones públicas deben hacer públicos sus planes de accesibilidad por 

Internet o, en caso de dificultad motivada, por cualquier otro medio que permita acceder a 
estos, utilizando los mecanismos para garantizar la participación ciudadana, tanto a las 
personas interesadas como a las entidades asociativas de representación de los colectivos 
de personas con discapacidad.
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2. Las administraciones locales deben informar al departamento competente en materia 
de promoción de la accesibilidad sobre la aprobación de los planes de accesibilidad y sus 
revisiones, así como de los datos que les sean requeridos para efectuar el seguimiento de la 
ejecución de dichos planes.

Artículo 45.  Planes de accesibilidad de los espacios naturales.
Los entes y los organismos encargados de los espacios naturales de uso público deben 

elaborar planes de accesibilidad que establezcan los plazos para la adaptación gradual de 
dichos espacios a las condiciones de accesibilidad y planifiquen las medidas a adoptar.

Artículo 46.  Planes de accesibilidad de los servicios y equipamientos de uso público y de 
los centros de trabajo de gran afluencia.

1. Los proveedores de los servicios de uso público, en los supuestos determinados por 
reglamento, atendiendo a la dimensión, las características o la relevancia social del servicio, 
deben elaborar planes de accesibilidad a los servicios que presten.

2. Los equipamientos o establecimientos de uso público y centros de trabajo de 
titularidad privada con alta afluencia de personas deben disponer de planes de accesibilidad 
en los supuestos determinados por reglamento, ateniendo a su superficie y ocupación y 
teniendo en cuenta la relevancia de la actividad. Dichos planes deben hacer referencia tanto 
a la adaptación de las instalaciones y equipamientos como a la formación del personal y 
actualización de los planes de desplazamiento de empresa o de movilidad.

TÍTULO IV
Tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad

Artículo 47.  Conceptos generales.
1. La tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad es el documento 

público que acredita el derecho de la persona que es titular de esta a disfrutar de facilidades 
de circulación, estacionamiento y aparcamiento para el vehículo automóvil en el que se 
desplace, incluidos los vehículos de transporte adaptado de viajeros, de acuerdo con las 
condiciones establecidas por reglamento.

2. La tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad es personal e 
intransferible, y no es válida ninguna reproducción del documento original.

3. Las plazas de estacionamiento reservadas para personas con discapacidad son 
espacios de aparcamiento destinados al uso de las personas titulares de la tarjeta de 
estacionamiento que regula el presente título. Dichas plazas deben tener unas 
características y unas dimensiones adecuadas a su función y deben estar debidamente 
señalizadas.

4. Las plazas de estacionamiento reservadas para personas con discapacidad pueden 
ser de uso general, a disposición de cualquier titular de la tarjeta a que se refiere el artículo 
47.1, o de uso individual, destinadas al uso exclusivo de un titular determinado de la citada 
tarjeta, de acuerdo con los requisitos establecidos por reglamento. Las plazas de uso 
individual están reservadas al uso exclusivo del titular de la tarjeta y sirven únicamente para 
los vehículos que consten en la autorización.

Artículo 48.  Beneficiarios.
Pueden ser beneficiarios de la tarjeta de estacionamiento para personas con 

discapacidad las personas que superen el baremo de movilidad reducida que sea 
establecido por la normativa reguladora de la calificación y el reconocimiento del grado de 
discapacidad, las demás personas físicas que cumplan los requisitos que se establezcan por 
reglamento y las personas jurídicas o entidades que presten el servicio de transporte 
adaptado de viajeros.
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Artículo 49.  Ámbito de aplicación.
1. La tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad debe ajustarse al 

modelo comunitario uniforme establecido por la normativa europea, de forma que sirva a los 
titulares de una tarjeta expedida en Cataluña para acreditar en cualquier parte del territorio 
de la Unión Europea su derecho a disfrutar de las facilidades reconocidas por la tarjeta 
análoga de ámbito europeo.

2. Los derechos a los que se refiere el artículo 47.1 son de aplicación a todas las 
personas que circulen por el territorio de Cataluña que sean titulares de tarjetas de 
estacionamiento análogas expedidas fuera de Cataluña de conformidad con el modelo 
comunitario uniforme establecido por la normativa europea.

Artículo 50.  Competencias de las administraciones públicas.
1. El departamento competente en materia de promoción de la accesibilidad debe 

establecer las modalidades de tarjetas de estacionamiento para personas con discapacidad 
y debe regular su uso.

2. El departamento competente en materia de promoción de la accesibilidad debe fijar 
para todo el ámbito territorial de Cataluña, con relación a la reserva de plazas para personas 
con discapacidad, las condiciones generales para la concesión de plazas de uso individual. 
La Administración local puede establecer condiciones adicionales en la regulación de dichas 
plazas.

3. La Administración local debe conceder la tarjeta a que se refiere el artículo 47.1 a las 
personas con discapacidad que la soliciten y puedan ser beneficiarias de esta de acuerdo 
con el artículo 48, para que puedan utilizar las plazas de estacionamiento reservadas para 
dichas personas y disfrutar de los demás derechos que confiere la tarjeta.

4. Las administraciones locales deben velar, mediante las acciones de seguimiento y 
vigilancia que estimen oportunas, por el correcto uso de las tarjetas de estacionamiento para 
personas con discapacidad, deben adoptar las medidas necesarias para evitar un mal uso o 
un uso fraudulento de estas y deben establecer las sanciones que procedan.

Artículo 51.  Registro.
1. Cada ente local que conceda y gestione tarjetas de estacionamiento para personas 

con discapacidad debe tener un registro de estas y debe facilitar al departamento 
competente en materia de promoción de la accesibilidad los datos que le sean requeridos 
para su seguimiento y control.

2. Las tarjetas de estacionamiento para personas con discapacidad deben numerarse 
siguiendo los criterios de codificación establecidos por el departamento competente en 
materia de promoción de la accesibilidad con carácter general para todo el territorio de 
Cataluña.

3. Las administraciones públicas deben utilizar los mecanismos oportunos para compartir 
los datos necesarios para la gestión de las tarjetas de estacionamiento para personas con 
discapacidad, garantizando en cualquier caso la protección de los datos personales.

Artículo 52.  Uso de la tarjeta de estacionamiento y de las plazas reservadas.
1. Se considera uso fraudulento de la tarjeta de estacionamiento para personas con 

discapacidad:
a) El hecho de utilizarla en ausencia del titular.
b) El hecho de utilizar una tarjeta con datos manipulados o una reproducción o 

falsificación del documento original.
c) El hecho de reproducir o falsificar tarjetas destinadas a la comercialización.
2. El uso fraudulento de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad 

puede implicar la instrucción de un expediente sancionador de acuerdo con el régimen 
sancionador establecido por el título VII, sin perjuicio de que pueda ser constitutivo de otras 
infracciones administrativas o penales.
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TÍTULO V
De la promoción y la formación

Artículo 53.  Ayudas a las actuaciones de promoción de la accesibilidad.
1. El Gobierno y las administraciones públicas deben destinar partidas de cada ejercicio 

presupuestario a actuaciones de promoción de la accesibilidad y de supresión de barreras a 
la accesibilidad, en sus ámbitos de competencia, y deben velar por que los colectivos en 
situación de especial vulnerabilidad o en riesgo de exclusión social tengan acceso a los 
productos de apoyo.

2. Pueden ser beneficiarios de las medidas de fomento a que se refiere el apartado 1 
personas físicas o jurídicas y entes locales.

3. En el caso de programas específicos destinados a financiar actuaciones de los entes 
locales, podrán gozar de ellos los entes locales que hayan aprobado el plan municipal de 
accesibilidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 42. Las actuaciones programadas 
en el correspondiente plan municipal de accesibilidad tendrán prioridad para la concesión de 
las ayudas.

4. Los departamentos de la Generalidad, en el ámbito respectivo de competencias, 
deben determinar la asignación y la gestión de los recursos a que se refiere el apartado 1 y 
deben incluir en sus programas de promoción, de fomento o de ayudas líneas de apoyo a 
actuaciones en materia de accesibilidad.

5. Los departamentos de la Generalidad deben incluir en su memoria anual las 
actuaciones de promoción de la accesibilidad que han llevado a cabo, y deben recogerlas en 
un informe que han de trasladar al departamento competente en materia de promoción de la 
accesibilidad.

6. El Gobierno debe tener en cuenta el cumplimiento de lo establecido por la presente ley 
y, igualmente, los esfuerzos suplementarios a que se refiere el artículo 55 en el otorgamiento 
de las subvenciones destinadas a los entes locales y las empresas privadas o entidades sin 
ánimo de lucro.

Artículo 54.  Medidas de promoción, fomento y sensibilización.
1. Las administraciones públicas deben promover medidas de apoyo y establecer 

medidas de acción positiva en favor de las personas con discapacidad y para la supresión de 
las barreras a la accesibilidad.

2. Las administraciones públicas deben promover la investigación, el desarrollo y la 
innovación en materia de accesibilidad al objeto de incrementar la autonomía personal y la 
seguridad de las personas con discapacidad, especialmente con relación a la vía pública y la 
vivienda.

3. La Generalidad, en el ámbito de sus competencias, debe promover la sensibilización 
de la ciudadanía en materia de accesibilidad y debe fomentar el concepto de la accesibilidad 
como valor social y universal.

Artículo 55.  Distintivo de calidad.
El Gobierno debe crear un distintivo o sello de calidad para identificar y reconocer a los 

establecimientos, espacios o municipios que alcancen condiciones de accesibilidad notables, 
más allá de los requerimientos normativos, en cuanto a la supresión de las barreras a la 
accesibilidad, la adecuación de los servicios y los contenidos y la formación del personal. 
Dicho distintivo o sello debe regularse por reglamento, el cual debe establecer, como 
mínimo, los distintos niveles de categorización, el formato del distintivo y el modo de 
obtenerlo. El Gobierno puede establecer vías de ayudas u ofertas formativas para facilitar la 
obtención de dicho distintivo y, de acuerdo con lo establecido por el artículo 53.6, debe 
considerar este reconocimiento a la hora de otorgar otras subvenciones o ayudas.

Artículo 56.  Información y asesoramiento.
El departamento competente en materia de promoción de la accesibilidad debe facilitar a 

las personas con diversidad funcional, agentes sociales y otras personas que lo soliciten 
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asesoramiento e información referente al ámbito de la accesibilidad y la utilización de medios 
de apoyo y su adecuación a las necesidades específicas.

Artículo 57.  Campañas educativas y formación.
1. La Administración de la Generalidad debe llevar a cabo campañas informativas y 

educativas con relación a la accesibilidad, tanto de carácter general, dirigidas a toda la 
ciudadanía, como de carácter específico, dirigidas a empresarios, proyectistas, diseñadores 
y estudiantes de enseñanzas técnicas superiores relacionadas con la accesibilidad, 
orientadas a difundir las necesidades y capacidades de las personas con discapacidad y 
concienciar de la importancia de alcanzar en todos los ámbitos las condiciones de 
accesibilidad.

2. Las administraciones públicas deben llevar a cabo las medidas de formación 
necesarias para que los gestores y técnicos que prestan servicio en esta tengan los 
adecuados conocimientos en materia de accesibilidad.

Artículo 58.  La accesibilidad en los planes de estudio.
La Generalidad debe velar por que los planes de estudios de las enseñanzas 

universitarias y de formación profesional y ocupacional relacionados con el territorio, la 
edificación, los medios de transporte, los productos, los servicios y la comunicación 
incorporen los contenidos que garanticen el conocimiento y las competencias en materia de 
accesibilidad y de diseño universal, y puede promover a dicho fin convenios y acuerdos con 
las universidades públicas y privadas.

TÍTULO VI
De las medidas de intervención, control y evaluación

Artículo 59.  Supresión de barreras a la accesibilidad en edificios de viviendas.
1. Los elementos necesarios para la instalación de ascensores en edificios existentes, 

incluidos vestíbulos, rellanos y accesos a las viviendas, o cualquier otro elemento que tenga 
por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas, no son computables a efectos de 
ocupación de suelo, volumen edificable ni distancias mínimas entre edificaciones colindantes 
o límites de parcela en los supuestos y condiciones que prevé la legislación urbanística.

2. Las comunidades de propietarios sometidas al régimen de propiedad horizontal 
pueden exigir la constitución de servidumbres permanentes sobre elementos de uso privativo 
distintos de la vivienda estricta si son indispensables para la ejecución de los acuerdos de 
supresión de barreras arquitectónicas adoptados por la junta y los espacios ocupados por la 
servidumbre no inutilizan funcionalmente las fincas afectadas. En este supuesto, la 
comunidad de propietarios debe resarcir de los daños y el menoscabo causados en los 
elementos privativos o comunes afectados.

3. Las administraciones públicas, previo acuerdo de la comunidad de propietarios, y a 
instancia de esta, pueden ejercer, en caso de que el propietario del elemento privativo no 
permita la ejecución de las obras o la constitución de la servidumbre, la potestad 
expropiadora cuando dicha actuación sea imprescindible para que el acceso a las viviendas 
desde la vía pública tenga unas condiciones de accesibilidad adecuadas a las personas que 
residen en ella. En este supuesto, la comunidad de propietarios será la beneficiaria de la 
expropiación y deberá indemnizar a las personas afectadas por esta y costear las obras. 
Deben establecerse, por reglamento, las condiciones para aplicar este supuesto.

Artículo 60.  Intervención administrativa en edificios de viviendas.
1. Sin perjuicio de las determinaciones del derecho civil catalán, en caso de que los 

propietarios o titulares de un derecho posesorio sobre una vivienda, o las personas con las 
que convivan, tengan alguna discapacidad y no obtengan el acuerdo de la comunidad o la 
autorización del propietario para ejecutar obras de accesibilidad, podrán instar la 
intervención del departamento competente en materia de promoción de la accesibilidad, para 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 97  Ley de accesibilidad

– 2582 –



que adopte las medidas necesarias que garanticen sus derechos, mediante el procedimiento 
y en los términos establecidos por reglamento.

2. En todos los casos, el procedimiento a que hace referencia el apartado 1:
a) Debe garantizar la audiencia a los interesados en el procedimiento.
b) Debe tener en cuenta la normativa vigente sobre accesibilidad, y también la 

proporcionalidad entre las obras y la causa que las motiva, con arreglo a lo establecido por el 
artículo 3.p).

3. Para ejecutar las obras previstas en el presente artículo, los interesados pueden 
solicitar las ayudas o subvenciones disponibles.

4. La intervención administrativa del departamento competente en materia de 
accesibilidad a que se refiere el apartado 1 debe efectuarse sin perjuicio de la obligatoriedad 
de tramitar las licencias y permisos de obra que sean preceptivos.

Artículo 61.  Control administrativo previo.
1. La concesión de visados, licencias y autorizaciones con relación a los servicios y 

establecimientos de uso público, y las inscripciones en los correspondientes registros, deben 
sujetarse a los preceptos de la presente ley y a su correspondiente normativa de desarrollo.

2. La verificación del cumplimiento de las condiciones de accesibilidad debe efectuarla el 
órgano o unidad competente para resolver los procedimientos administrativos de concesión 
de visados, autorizaciones o licencias, o las entidades que tengan atribuida su gestión.

3. Son instrumentos básicos de control del cumplimiento de las condiciones de 
accesibilidad que exige la normativa vigente:

a) Los visados y otros documentos de idoneidad de los proyectos y documentaciones 
técnicas que tengan por objeto comprobar la corrección e integridad formal de su contenido, 
efectuados por los colegios profesionales competentes, tanto si se efectúan con carácter 
obligatorio como si tienen carácter voluntario.

b) Las licencias y autorizaciones otorgadas por las administraciones públicas o por 
aquellos organismos a los cuales se ha encomendado su gestión.

c) Los pliegos de condiciones técnicas de los contratos administrativos, los cuales deben 
contener las cláusulas específicas necesarias para el cumplimiento de las normas de 
accesibilidad.

d) Los planes de desplazamiento de empresa o planes de movilidad a los centros de 
trabajo objeto de control por parte de la Administración pública.

4. Los documentos que suscriben los interesados deben incluir, en el caso de las 
actividades sometidas a régimen de comunicación previa, la acreditación o declaración 
responsable del cumplimento de las condiciones establecidas por la vigente normativa de 
accesibilidad.

Artículo 62.  Control administrativo posterior.
1. Las administraciones públicas competentes para efectuar actuaciones de control 

posterior deben comprobar el cumplimiento de la normativa de accesibilidad. Asimismo, el 
departamento competente en materia de promoción de la accesibilidad puede llevar a cabo 
actuaciones de control posterior en el marco de sus funciones y crear comisiones 
interadministrativas para esta finalidad.

2. En caso de la ejecución de obras arquitectónicas que no se ajusten al proyecto 
autorizado y que puedan incumplir las condiciones de accesibilidad, y sin perjuicio de la 
aplicación del correspondiente régimen sancionador, debe instruirse el procedimiento 
establecido por la vigente legislación para que los interesados adopten las medidas 
necesarias para adecuarlas a la normativa de accesibilidad.

3. Los hechos constatados en el ejercicio de la función inspectora tienen valor probatorio 
cuando se formalicen en documento público, en el cual es preciso hacer constar, como 
mínimo, los siguientes datos:

a) La fecha, hora y lugar de las actuaciones.
b) La identificación de la persona que actúa en funciones inspectoras.
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c) La identificación de la entidad, servicio o edificio inspeccionado, el nombre de la 
persona en cuya presencia se efectúa la inspección y la descripción del vínculo o relación 
que dicha persona tiene con el objeto de la inspección.

d) La descripción de los hechos y circunstancias materiales y formales que concurran, 
así como de la infracción o infracciones que puedan estar cometiéndose, dejándose 
constancia del precepto que pueda entenderse vulnerado por cada una de las acciones u 
omisiones constatadas durante la inspección.

Artículo 63.  Mecanismos de evaluación.
1. El Consejo para la Promoción de la Accesibilidad, a efectos de la evaluación del 

cumplimiento de la presente ley, debe elaborar un informe de periodicidad igual o inferior a 
tres años que recoja los datos significativos con relación al desarrollo y la aplicación de la 
Ley y los progresos obtenidos, y con relación a las quejas y reclamaciones presentadas, con 
la participación de las entidades e instituciones afectadas. Dicho informe podrá 
complementarse con informes específicos referentes a aspectos concretos, como la 
aprobación y ejecución de los planes municipales de accesibilidad, y debe librarse al 
Parlamento, para que sea presentado y debatido en la correspondiente comisión.

2. La elaboración del informe a que hace referencia el apartado 1 se establece sin 
perjuicio de la evaluación interna que sobre el cumplimiento de esta ley lleven a cabo las 
administraciones afectadas.

Artículo 64.  Denuncias.
1. Toda persona que tenga conocimiento de la existencia de alguna infracción del 

ordenamiento en materia de accesibilidad puede formalizar denuncia ante el órgano 
competente.

2. Si la persona denunciante no puede determinar el órgano ante el cual debe 
formalizarse la denuncia, podrá presentarla ante el departamento competente en materia de 
promoción de la accesibilidad para su tramitación.

Artículo 65.  Soluciones alternativas.
Cuando circunstancias específicas no permitan que un espacio, servicio o instalación 

pueda alcanzar el cumplimiento estricto de la normativa de accesibilidad sin requerir medios 
técnicos o económicos que impliquen una carga desproporcionada, las administraciones 
públicas que deban otorgar licencias y autorizaciones de cualquier tipo pueden aceptar 
soluciones alternativas. El reglamento que desarrolle la presente ley debe establecer en qué 
supuestos y con qué limitaciones pueden aceptarse estas soluciones alternativas y en qué 
casos es preceptivo un informe favorable del departamento competente en materia de 
promoción de la accesibilidad.

TÍTULO VII
Del régimen sancionador

Artículo 66.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de accesibilidad las acciones y 

omisiones tipificadas y sancionadas por la presente ley y por el régimen sancionador básico 
estatal.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, según la naturaleza del 
deber infringido y la entidad del derecho afectado, de acuerdo con lo establecido por la 
presente ley.

3. Si los hechos constitutivos de una infracción de la presente ley constituyen también 
una infracción tipificada en una norma sectorial, el régimen sancionador de aplicación será el 
establecido en la citada norma.
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Artículo 67.  Tipificación de las infracciones.
1. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las disposiciones que obligan a adoptar normas internas para 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad en las empresas, centros de 
trabajo u oficinas de atención al público.

b) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad o las medidas de ajustes 
razonables establecidas por la presente ley y por la correspondiente normativa de desarrollo, 
si ello no impide la utilización segura del espacio, equipamiento, vivienda, medio de 
transporte o servicio por parte de personas con discapacidad.

c) La ausencia de los medios de señalización necesarios para identificar los elementos o 
itinerarios peatonales accesibles.

d) El hecho de no disponer de los documentos que la presente ley declara preceptivos.
e) La falta de mantenimiento de los elementos necesarios para garantizar las 

condiciones de accesibilidad establecidas por la presente ley y por la correspondiente 
normativa de desarrollo, cuando dicha falta de mantenimiento no genera situaciones de 
riesgo o peligro.

f) Los actos intencionados que dañen los elementos necesarios para garantizar las 
condiciones de accesibilidad establecidas por la presente ley y la correspondiente normativa 
de desarrollo, cuando de ello resulte un menoscabo leve de las condiciones de accesibilidad.

g) El hecho de obstaculizar la acción de los servicios de inspección o de las autoridades 
competentes en actuaciones de control o de sus agentes.

h) El uso fraudulento de una tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.
i) El incumplimiento de los deberes y obligaciones formales y materiales que prevé esta 

ley, siempre y cuando no tengan el carácter de infracción grave o muy grave.
2. Son infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que impliquen directa o indirectamente un trato 

desfavorable para personas con discapacidad en relación con otras personas que no tengan 
discapacidad y se encuentren en la misma situación o en una situación análoga o 
comparable.

b) La imposición, presión o amenaza a personas con discapacidad, o a terceras 
personas físicas o jurídicas que estén vinculadas a estas, para que renuncien a sus 
derechos, así como cualquier acto de represalia o venganza por el ejercicio de una acción 
legal en el ámbito de la accesibilidad.

c) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad o las medidas de ajustes 
razonables establecidas por la presente ley y por la correspondiente normativa de desarrollo, 
si obstaculiza o limita a las personas con discapacidad el acceso al territorio, la edificación, 
los transportes, los productos, los servicios o las comunicaciones.

d) La falta de mantenimiento de los elementos necesarios para garantizar las 
condiciones de accesibilidad establecidas por la presente ley y por la correspondiente 
normativa de desarrollo, cuando dicha falta de mantenimiento pueda generar situaciones de 
riesgo o peligro.

e) Los actos intencionados que dañen los elementos necesarios para garantizar las 
condiciones de accesibilidad establecidas por la presente ley y por la correspondiente 
normativa de desarrollo, si de ello resulta un perjuicio gravemente limitador de les 
condiciones de accesibilidad.

f) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico formulado por los 
órganos administrativos competentes para el cumplimiento de las exigencias establecidas 
por esta ley y por la correspondiente normativa de desarrollo, salvo lo establecido por el 
artículo 75.

g) La obstrucción o negativa a facilitar la información solicitada por las autoridades 
competentes o por sus agentes para el cumplimiento de las funciones de información, 
vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en los términos establecidos por 
esta ley y por la correspondiente normativa de desarrollo.
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h) El incumplimiento de los deberes relativos a la elaboración de los planes especiales 
de actuación para la implantación de los requisitos de accesibilidad y la no discriminación de 
las personas con discapacidad.

i) El incumplimiento, en la proporción mínima requerida, de la reserva de viviendas para 
personas con discapacidad establecida por el capítulo II del título III.

j) La comisión de una misma infracción leve tres veces en el plazo de un año, a 
excepción de las infracciones por un uso fraudulento de la tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad.

3. Son infracciones muy graves:
a) Toda conducta de acoso relacionada con la discapacidad de una persona que tenga 

como objetivo o consecuencia atentar contra sus derechos fundamentales o su dignidad o 
crear un entorno intimidador, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

b) Cualquier forma de presión ejercida sobre las autoridades para obstaculizar el 
ejercicio de las potestades administrativas que les otorga esta ley.

c) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que 
formulen los órganos competentes para el cumplimiento de las prescripciones establecidas 
por esta ley y por la correspondiente normativa de desarrollo.

d) El incumplimiento de las instrucciones dadas por las administraciones públicas en 
materia de accesibilidad que genere situaciones de riesgo o daños para la integridad física o 
psíquica o para la salud de las personas con discapacidad.

e) Las conductas calificadas como graves en las que concurran motivaciones de odio o 
desprecio por razón de origen, sexo, género, orientación sexual, edad o discapacidad, y 
también las conductas calificadas como graves en las que los autores se hayan valido de la 
dificultad o imposibilidad de la persona afectada de representarse a sí misma.

f) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad o las medidas de ajustes 
razonables establecidas por la presente ley y por la correspondiente normativa de desarrollo, 
cuando impida a las personas con discapacidad acceder libremente al territorio, la 
edificación, los transportes, los productos, los servicios o las comunicaciones y disfrutar de 
estos con seguridad.

g) El incumplimiento de la normativa de accesibilidad que impida o dificulte gravemente 
el ejercicio de los derechos fundamentales y el disfrute de las libertades públicas a las 
personas con discapacidad.

h) La comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año.

Artículo 68.  Sanciones.
Las infracciones son objeto de las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves: desde un mínimo de 301 euros hasta un máximo de 6.000 euros.
b) Infracciones graves: desde un mínimo de 6.001 euros hasta un máximo de 30.000 

euros.
c) Infracciones muy graves: desde un mínimo de 30.001 euros hasta un máximo de 

300.000 euros.

Artículo 69.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. La cuantía de las sanciones debe graduarse manteniendo la proporción adecuada 

entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción o sanciones aplicadas, 
considerando especialmente los siguientes criterios:

a) La intencionalidad de la persona infractora.
b) La negligencia de la persona infractora.
c) El fraude, o la connivencia en el fraude.
d) El incumplimiento de las advertencias previas.
e) La cifra de negocios o los ingresos de la empresa o entidad.
f) El número de personas afectadas.
g) La permanencia o la transitoriedad de las repercusiones de la infracción.
h) La reincidencia por la comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza declarada mediante resolución firme.
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i) La alteración social producida por conductas discriminatorias o de acoso, por el 
incumplimiento de las condiciones de accesibilidad o las medidas de ajustes razonables 
establecidas por la presente ley o por el incumplimiento del deber de supresión de barreras a 
la accesibilidad.

j) El beneficio económico que se hubiera generado para la persona autora de la 
infracción.

k) El reconocimiento de culpa, la disculpa o las acciones reparadoras efectuadas por 
parte de la persona infractora.

l) La especial vulnerabilidad o el riesgo especial de exclusión social de les personas 
afectadas, ya sea por razón de discapacidad, ya sea por razón de su dificultad o 
imposibilidad de ejercer la autonomía personal o de tomar decisiones libremente, ya sea por 
razón de la concurrencia de la discapacidad con otros factores de eventual vulnerabilidad, 
como pueden ser el caso de las mujeres, los niños o las personas mayores con discapacidad 
o el caso de las personas con discapacidad que viven en el medio rural.

2. Si la comisión de una infracción conlleva necesariamente la comisión de otras 
infracciones, debe imponerse la sanción correspondiente a la infracción más grave.

Artículo 70.  Sanciones accesorias.
1. La comisión de tres infracciones por uso fraudulento de la tarjeta de estacionamiento 

para personas con discapacidad en un periodo de un año puede implicar, adicionalmente, la 
correspondiente sanción económica, la retirada de la tarjeta y la suspensión de sus efectos 
durante un periodo de doce a veinticuatro meses. La duración de la retirada debe 
determinarse de acuerdo con los criterios de graduación de las sanciones establecidos en el 
artículo 69.

2. Cuando las infracciones sean graves o muy graves, los órganos competentes podrán 
proponer, además de la sanción que proceda, la prohibición de concurrir en procedimientos 
de otorgamiento o de recibir ayudas oficiales, consistentes en subvenciones o cualquier otra 
ayuda en el sector de actividad en la que se comete la infracción, que sean promovidas o 
hayan sido concedidas por la administración sancionadora, por un periodo máximo de un 
año, en el caso de las graves, y de dos, en el caso de las muy graves.

3. Cuando las infracciones sean muy graves, los órganos competentes podrán proponer, 
además de la sanción que proceda, la supresión, cancelación o suspensión total o parcial de 
las ayudas oficiales concedidas por la administración sancionadora, consistentes en 
subvenciones y cualesquiera otras que la persona sancionada tuviese reconocidas o hubiese 
solicitado en el sector de actividad en el que se comete la infracción.

4. La comisión de una infracción muy grave por parte de las instituciones que prestan 
servicios sociales podrá conllevar, adicionalmente, la inhabilitación para el ejercicio de las 
actividades de prestación de servicios sociales, tanto para las personas físicas como 
jurídicas, por un plazo máximo de cinco años.

Artículo 71.  Cumplimiento de las obligaciones en materia de accesibilidad.
El abono de las sanciones impuestas de acuerdo con las prescripciones de esta ley no 

exime a las personas responsables del cumplimiento de todas las exigencias en materia de 
accesibilidad que impone la normativa. La persona, comunidad, entidad o empresa 
sancionadas deben presentar al organismo competente, si procede, la propuesta de 
restitución que indique las fechas para llevarla a cabo. Finalizado el plazo, y realizada la 
correspondiente inspección, podrá incoarse un nuevo expediente, en caso de persistir las 
causas objeto de sanción.

Artículo 72.  Sujetos responsables.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas por la presente ley las personas 

físicas o jurídicas que las cometan por acción o por omisión.
2. Si la infracción es imputable a distintas personas y no es posible determinar el grado 

de participación de cada una en la comisión de la infracción, deberán responder de esta 
solidariamente.
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3. Son responsables subsidiarias o solidarias de la comisión de una infracción las 
personas físicas o jurídicas que han incumplido las obligaciones que conlleven el deber de 
prevenir la infracción administrativa cometida por otros.

Artículo 73.  Interesados.
1. Las personas con discapacidad, sus familias y las entidades asociativas de 

representación de estos colectivos tienen la consideración de interesados en los 
procedimientos sancionadores regulados por la presente ley, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 31 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o la resolución desestimatoria, 
expresa o tácita, de la denuncia o la puesta en conocimiento de la Administración de 
posibles infracciones que tipifica esta ley, las organizaciones y asociaciones mencionadas en 
el apartado 1 están legitimadas para interponer los recursos o, en su caso, ejercer las 
acciones que estimen procedentes como representantes de intereses sociales.

3. La legitimación activa a que se refiere el apartado 2 en ningún caso puede conllevar 
un trato preferente a las organizaciones y asociaciones mencionadas en el apartado 1 
cuando sean denunciadas o sean consideradas presuntas infractoras por parte de la 
administración competente.

Artículo 74.  Procedimiento sancionador.
1. Las infracciones y sanciones en materia de accesibilidad se rigen por el procedimiento 

sancionador establecido con carácter general por la normativa aplicable.
2. Cuando el órgano competente, en el transcurso de la fase de instrucción, estime que 

la potestad sancionadora con relación a la presunta conducta infractora corresponde a otra 
administración pública, debe ponerlo en conocimiento de esta y remitirle el correspondiente 
expediente.

3. Si se aprecia, en la fase de instrucción, la presunta existencia de un posible delito o 
falta, deben remitirse las actuaciones al ministerio fiscal y suspender el expediente hasta que 
la autoridad judicial dicte la correspondiente resolución.

4. Antes de iniciar un procedimiento sancionador por infracciones relativas al 
incumplimiento de las condiciones de accesibilidad o las medidas de ajustes razonables, así 
como por la falta de mantenimiento de los elementos necesarios para garantizar las 
condiciones de accesibilidad, la administración competente puede requerir formalmente al 
interesado para que enmiende la irregularidad, otorgándole un plazo a tal efecto. En el 
supuesto de que el interesado no cumpla con el requerimiento, debe incoarse el 
correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 75.  Órganos competentes.
1. Los órganos competentes para la incoación y resolución de los expedientes 

sancionadores amparados por esta ley son:
a) El alcalde del municipio donde tenga lugar la infracción, en cuanto a las infracciones 

leves derivadas del uso fraudulento de una tarjeta de estacionamiento para personas con 
discapacidad.

b) El alcalde del municipio que ha expedido la tarjeta de estacionamiento para personas 
con discapacidad, en cuanto a la sanción accesoria establecida en el artículo 70.1.

c) El secretario general del departamento competente en materia de promoción de la 
accesibilidad, en cuanto a las infracciones leves no incluidas en las letras a) y b) y en cuanto 
a las infracciones graves.

d) El consejero del departamento competente en materia de promoción de la 
accesibilidad, en cuanto a las infracciones muy graves.

e) El Gobierno, mediante un acuerdo, en cuanto a las infracciones muy graves objeto de 
una sanción superior a 200.000 euros.

2. En caso de que los hechos constitutivos de una infracción de esta ley puedan 
constituir una infracción tipificada en otra norma sectorial, los órganos competentes para la 
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incoación y resolución del expediente sancionador serán los establecidos por la citada 
norma, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 66.3.

3. La instrucción de los expedientes sancionadores amparados por esta ley corresponde 
a los órganos que tengan atribuida dicha función en las estructuras orgánicas del 
departamento competente por razón de la materia o del ente local correspondiente y, en su 
defecto, al órgano que designen el secretario general del departamento o el alcalde.

4. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores amparados 
por esta ley también lo son para ordenar en el mismo procedimiento las medidas de 
restauración de la realidad física alterada. Si las medidas de restauración se adoptan en 
procedimientos separados de los sancionadores, la adopción de estas medidas corresponde 
al director general competente en la materia.

5. El departamento competente en materia de promoción de la accesibilidad, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los anteriores apartados, puede llevar a cabo las actuaciones previas a la 
fase de instrucción de los expedientes sancionadores que son competencia de la 
Generalidad.

Artículo 76.  Publicidad de las resoluciones sancionadoras.
La resolución firme en vía administrativa por infracciones graves o muy graves puede 

hacerse pública si así lo decide la autoridad administrativa que la ha dictado, a cuyo fin es 
necesario contar, con carácter previo, con el oportuno informe de la Autoridad Catalana de 
Protección de Datos.

Artículo 77.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los cuatro años; las graves, a los tres años, 

y las leves, al año.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescriben a los cinco años; las 

impuestas por infracciones graves, a los cuatro años, y las impuestas por infracciones leves, 
al año.

Artículo 78.  Deber de colaboración.
Todas las personas físicas y jurídicas tienen el deber de facilitar la labor de los órganos y 

autoridades para la aplicación de lo dispuesto en esta ley, y deben aportar todos los datos 
relacionados con el objeto del procedimiento que se les solicite para el esclarecimiento de 
los hechos. También deben facilitar, previo aviso, el acceso a las correspondientes 
dependencias, salvo que estas coincidan con su domicilio, en cuyo caso deberá obtenerse 
su expreso consentimiento o la correspondiente autorización judicial.

Artículo 79.  Destino de las sanciones.
La administración pública actuante en materia sancionadora debe destinar los ingresos 

derivados de la imposición de las sanciones previstas en la presente ley a actuaciones 
relacionadas con la promoción de la accesibilidad y supresión de barreras a la accesibilidad 
existentes en el ámbito de su competencia.

TÍTULO VIII
Consejo para la Promoción de la Accesibilidad

Artículo 80.  Naturaleza y adscripción.
El Consejo para la Promoción de la Accesibilidad es el órgano colegiado de participación 

externa y de consulta en materia de accesibilidad y está adscrito al departamento 
competente en esta materia.

Artículo 81.  Composición.
1. El Consejo para la Promoción de la Accesibilidad está integrado por los siguientes 

miembros:
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a) El consejero del departamento competente en materia de promoción de la 
accesibilidad, que ejerce la presidencia.

b) El secretario sectorial o el director general competente en materia de promoción de la 
accesibilidad o, en su caso, el secretario general del departamento competente en dicha 
materia, que ejerce la vicepresidencia.

c) Un número de vocales determinado por reglamento en representación de:
1.º La Administración de la Generalidad.
2.º La Administración local.
3.º Las entidades asociativas de representación de los colectivos de personas con 

discapacidad.
4.º Los expertos en el ámbito de la accesibilidad.
2. Pueden asistir a las reuniones del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad los 

representantes de los sectores afectados o los expertos en materias específicas que estén 
convocados a estas.

3. El Consejo para la Promoción de la Accesibilidad debe establecer mecanismos de 
participación para garantizar la consulta previa a las entidades o colectivos de personas que 
no estén representados en este, con relación a las actuaciones o medidas que afecten a 
sectores concretos, mediante grupos de trabajo, audiencias previas u otros mecanismos.

Artículo 82.  Funciones.
Son funciones del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad:
a) Asesorar e informar al Gobierno en materia de promoción de la accesibilidad y 

proponer criterios de actuación en este ámbito.
b) Fomentar las actuaciones en materia de promoción de la accesibilidad.
c) Evaluar el grado de cumplimiento de la presente ley y los avances producidos en 

materia de accesibilidad.
d) Otras que le sean atribuidas por reglamento.

Artículo 83.  Desarrollo reglamentario.
Debe regularse reglamentariamente la composición, funciones y organización del 

Consejo para la Promoción de la Accesibilidad, en el marco de la normativa sobre órganos 
colegiados de la Generalidad, de acuerdo con lo establecido en el presente título y teniendo 
en cuenta la pluralidad de la representación tanto en lo relativo al equilibrio territorial como 
en lo relativo a la diversidad de sectores y entidades.

Disposición adicional primera.  Planes de accesibilidad.
1. Las administraciones públicas deben revisar los planes de accesibilidad vigentes en el 

momento de entrar en vigor la presente ley para adecuar sus contenidos a las disposiciones 
de la Ley en el plazo de tres años desde la entrada en vigor del reglamento que la desarrolle. 
Esta revisión no obsta para que se ejecuten las actuaciones determinadas por los planes 
vigentes.

2. Las administraciones públicas que en el momento de la entrada en vigor de la 
presente ley no dispongan de plan de accesibilidad, deben elaborarlo en un plazo de tres 
años desde la entrada en vigor del reglamento que la desarrolle.

3. Los entes locales deben ejecutar los planes de accesibilidad en los siguientes plazos, 
a contar de la entrada en vigor del reglamento de desarrollo de la presente ley:

a) Ocho años, los municipios de más de cincuenta mil habitantes.
b) Doce años, los municipios de entre veinte mil y cincuenta mil habitantes.
c) Quince años, los municipios de menos de veinte mil habitantes.

Disposición adicional segunda.  Incorporación de mecanismos en el planeamiento 
urbanístico para facilitar la instalación de ascensores.

1. El planeamiento urbanístico general debe incorporar las oportunas determinaciones 
para posibilitar la instalación de ascensores según la legislación sectorial de aplicación en 
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edificios preexistentes, teniendo en cuenta las condiciones establecidas por la legislación 
urbanística.

2. Las revisiones de planeamiento urbanístico general que se aprueben inicialmente a 
partir de la entrada en vigor de la presente ley deben incorporar las determinaciones a que 
se refiere el apartado 1, de acuerdo con las características de cada municipio.

3. Mientras el planeamiento urbanístico general no incluya las determinaciones a que se 
refiere el apartado 1, al efecto de dar respuesta ágil y eficaz a las solicitudes de intervención 
en edificios preexistentes para la instalación de ascensores que no se ajusten al 
planeamiento urbanístico de aplicación, los ayuntamientos deben tramitar una modificación 
puntual del vigente planeamiento urbanístico para incorporar las citadas determinaciones. 
Dicha modificación debe tramitarse y aprobarse definitivamente en el plazo máximo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente ley o, en caso de que con anterioridad se 
presente una solicitud de intervención, en el plazo de cuatro meses desde su presentación.

Disposición adicional tercera.  Atribución de la función inspectora y de control en materia 
de accesibilidad.

1. Las funciones públicas de inspección y control ejercidas como autoridad pueden ser 
atribuidas a las personas adscritas al órgano competente en materia de promoción de la 
accesibilidad, en los términos del artículo 89 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen 
jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña.

2. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, se faculta al personal inspector de la 
Generalidad en materia de servicios sociales, regulado en la Ley 16/1996, de 27 de 
noviembre, reguladora de las actuaciones inspectoras y de control en materia de servicios 
sociales y de modificación del Decreto Legislativo 17/1994, de 16 de noviembre, por el que 
se aprueba la refundición de las Leyes 12/1983, 26/1985 y 4/1994, en materia de asistencia 
y servicios sociales, para llevar a cabo las actuaciones inspectoras y de control de las 
obligaciones establecidas por la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Comunicación de datos de personales.
Las administraciones públicas y otros organismos proveedores de servicios públicos 

deben colaborar y quedan obligados a facilitar la información requerida por la administración 
competente. Los datos personales necesarios que la administración actuante requiera para 
el ejercicio de las competencias que determina la presente ley podrán comunicarse sin el 
consentimiento de la persona afectada.

Disposición adicional quinta.  Procedimientos sancionadores en materia de derechos y 
deberes de los usuarios de perros de asistencia.

El régimen sancionador previsto en el título VII de la presente ley no es de aplicación al 
régimen de derechos y deberes que prevé la Ley 19/2009, de 26 de noviembre, del acceso 
al entorno de las personas acompañadas de perros de asistencia, que se rige por su propio 
régimen sancionador.

Disposición adicional sexta.  Infracciones y sanciones en el ámbito laboral.
Las discriminaciones en el trabajo por razón de discapacidad, así como las infracciones 

relativas a la adaptación de las condiciones de trabajo por razones de seguridad y salud 
laboral, se sancionarán de conformidad con el texto refundido de la Ley del Estado sobre 
infracciones y sanciones en el orden social, aprobada por el Real decreto legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, tanto en lo relativo a los tipos de infracción como al procedimiento de 
aplicación.

Disposición adicional séptima.  Sustitución del Consejo para la Promoción de la 
Accesibilidad y la Supresión de Barreras Arquitectónicas.

1. El Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, regulado en el título V de la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción 
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de la accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas, queda sustituido por el 
Consejo para la Promoción de la Accesibilidad establecido en el título VIII de la presente ley.

2. El Consejo para la Promoción de la Accesibilidad, hasta que no se apruebe la 
normativa reglamentaria lo regule, deberá regirse por las disposiciones del Decreto 
135/1995, de 24 de marzo, de desarrollo de la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de 
promoción de la accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas, y de aprobación 
del Código de accesibilidad, en todo aquello que no se oponga a la presente ley o la 
contradiga.

Disposición adicional octava.  Plazos de los acuerdos con los proveedores de servicios 
culturales, deportivos y de ocio para la elaboración de los planes de accesibilidad.

Los acuerdos a que se refiere el artículo 35.2 deben concretarse en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente ley. En caso de no ser posible, la Administración 
debe establecer los mínimos que deben cumplir en cada uno de los ámbitos los servicios 
culturales, deportivos y de ocio, de acuerdo con lo establecido por el artículo 35.3.

Disposición adicional novena.  Uso del término personas con discapacidad.
1. Todas las referencias que la legislación vigente contiene a ‘‘disminuidos’’ o a 

‘‘personas con disminución», o denominaciones análogas, deben entenderse hechas a 
«personas con discapacidad’’.

2. Las normas legales o reglamentarias que se dicten en adelante, a fin de facilitar su 
interpretación, aplicación y vinculación con otras normativas, deben utilizar el término 
personas con discapacidad para referirse a las personas que presentan déficits funcionales 
de carácter físico, sensorial, intelectual o mental que, al interaccionar con distintas barreras, 
ven limitada su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones que 
las demás personas, en congruencia con la definición que establece la letra d del artículo 3.

Disposición transitoria primera.  Normativa de vigencia de la normativa reglamentaria.
Mientras no se aprueben las disposiciones reglamentarias para el desarrollo de la 

presente ley, continúan vigentes, en todo aquello que no se oponga a esta, el Decreto 
135/1995, de 24 de marzo, de desarrollo de la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de 
promoción de la accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas, y de aprobación 
del Código de accesibilidad, y el Decreto 97/2002, de 5 de marzo, sobre la tarjeta de 
aparcamiento para personas con disminución y otras medidas dirigidas a facilitar el 
desplazamiento de las personas con movilidad reducida.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los instrumentos de planeamiento y de 
las disposiciones reglamentarias.

Los planes, programas y otros instrumentos de planeamiento y las normas, ordenanzas y 
otras disposiciones de las administraciones públicas de Cataluña que sean objeto de revisión 
antes de la entrada en vigor de la normativa de desarrollo de la presente ley, deben 
adaptarse igualmente a las exigencias impuestas por esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Disposiciones relativas a los espacios urbanos y las 
edificaciones.

1. Se entiende por espacios urbanos existentes, a efectos de la presente ley, los que son 
objeto de urbanización o disponen de una ordenación detallada establecida por un 
planeamiento aprobado definitivamente antes de la entrada en vigor del decreto de 
desarrollo de esta ley.

2. Se entiende por edificios existentes, a efectos de la presente ley, los construidos con 
licencia o autorización solicitada antes de la entrada en vigor del decreto de desarrollo de 
esta ley.
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Disposición derogatoria.  
Se deroga la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y de 

supresión de barreras arquitectónicas y el Decreto legislativo 6/1994, de 13 de julio, por el 
que se adecua la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y de 
supresión de barreras arquitectónicas, a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el resto 
de las disposiciones de igual o inferior rango normativo que se opongan a la presente ley o la 
contradigan.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 12/2007.
1. Se modifica el artículo 71 de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, 

que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 71.  Régimen de autorización administrativa y comunicación previa.
1. Las entidades de iniciativa privada, de acuerdo con lo establecido por 

reglamento, deben solicitar la autorización o presentar la comunicación previa para 
iniciar o modificar una actividad de servicios sociales o cesar en la prestación de 
dicha actividad. Para iniciar, modificar o cesar una actividad de servicios sociales en 
la que se requiera un establecimiento, debe solicitarse, en todo caso, la autorización.

2. La autorización administrativa de los servicios de titularidad privada 
corresponde al departamento competente en materia de servicios sociales y tiene 
como finalidad garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
normativa de servicios sociales y la normativa sectorial de aplicación.

3. La comunicación previa permite el inicio, modificación o cese de la prestación 
del servicio desde el momento de la presentación y faculta al departamento 
competente en materia de servicios sociales para verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la normativa de servicios sociales y la normativa sectorial 
de aplicación.

4. La autorización administrativa o la comunicación previa conllevan la inscripción 
de oficio en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos Sociales. Deben 
establecerse por reglamento los datos que deben constar en dicho registro con 
relación a las entidades y servicios.

5. La autorización y comunicación previa quedan supeditadas al cumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el apartado 2, que siempre deben incluir los siguientes 
aspectos:

a) Las condiciones materiales, de seguridad y de equipamiento exigibles a los 
servicios en función de su naturaleza.

b) Las condiciones de edificación, ubicación y condicionamiento de los servicios y 
establecimientos.

c) Los requisitos en cuanto a la titulación del personal, el número de trabajadores 
necesarios, que debe ser suficiente en función del número de personas, las 
necesidades que deben atenderse y el grado de ocupación del servicio.

d) La presentación de una memoria y un plan de actuación en que se especifique 
el régimen de intervención, la forma de desarrollar los programas de atención y la 
metodología y los procedimientos de ejecución.»

2. Se modifica el artículo 73 de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, 
que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 73.  Revocación y suspensión de la autorización o pérdida de los derechos 
derivados de la comunicación previa.

1. La autorización administrativa o los derechos derivados de la comunicación 
previa están sujetos al cumplimiento permanente de los requisitos que se exigieron 
para obtenerla o para poder iniciar la actividad, modificarla o cesar en esta.

2. El incumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado 1 puede 
conllevar la revocación de la autorización administrativa o el reconocimiento de los 
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derechos que se deriva de la comunicación previa, previa resolución del 
correspondiente procedimiento.

3. La autorización administrativa o el reconocimiento de los derechos que se 
deriva de la comunicación previa pueden suspenderse como consecuencia de la 
adopción de una medida cautelar, de acuerdo con el régimen de infracciones y 
sanciones establecido por el título IX.

4. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato o 
documento que se haga constar en una comunicación previa conlleva, previa 
audiencia a la persona interesada, dejar sin efecto el correspondiente trámite e 
impide la prestación, modificación o cese del servicio desde el momento en que se 
conoce dicho hecho.

5. La resolución administrativa que constata las circunstancias a que se refiere el 
apartado 4 puede conllevar también el inicio de las correspondientes actuaciones y la 
exigencia de las responsabilidades establecidas por la vigente legislación.»

3. Se modifica el artículo 74 de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, 
que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 74.  Delegación de la competencia para otorgar las autorizaciones 
administrativas y tramitar la comunicación previa.

1. La potestad para otorgar las autorizaciones administrativas y tramitar la 
comunicación previa a las entidades de iniciativa privada puede delegarse a los 
entes locales supramunicipales y a los municipios de más de veinte mil habitantes, 
de acuerdo con lo establecido por la legislación municipal y de régimen local.

2. La Administración de la Generalidad, sin perjuicio de las demás funciones de 
dirección y control que la legislación municipal y de régimen local le reserva, debe 
establecer las directrices y los criterios necesarios para garantizar que el ejercicio de 
la competencia delegada se adecue a las condiciones necesarias de objetividad e 
igualdad.»

4. Se modifica el artículo 89 de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, 
que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 89.  Actividades sometidas a control.
1. La prestación de servicios sociales está sujeta a control administrativo. Los 

servicios y establecimientos deben tener la autorización correspondiente o haber 
comunicado previamente el inicio de la actividad, según proceda, para cumplir sus 
actividades, de acuerdo con lo establecido por el presente artículo, y necesitan 
también la autorización o la comunicación previa, según proceda, para modificar su 
estructura funcional o su capacidad asistencial, para cambiar de ubicación o de 
titularidad y para cesar temporalmente o definitivamente en su funcionamiento.

2. La autorización de servicios y establecimientos de titularidad pública requiere 
el acuerdo de creación de la administración titular y conlleva la inscripción en el 
Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos Sociales.

3. La autorización de los servicios que se presten en establecimientos sociales 
de titularidad privada requiere una licencia municipal para el inicio de la actividad y 
conlleva la inscripción en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos 
Sociales.

4. La comunicación previa en los servicios sociales implica la inscripción en el 
Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos Sociales.

5. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento de autorización 
administrativa de servicios sociales sin que se haya notificado la resolución a la 
persona interesada, esta puede entender desestimada la solicitud.»

5. Se modifica el artículo 96 de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, 
que queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 96.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) No llevar el libro de registro de usuarios de los servicios o no tenerlo 

debidamente actualizado de acuerdo con los requisitos exigidos por la normativa 
reguladora.

b) Modificar o incumplir las condiciones que han motivado la autorización 
administrativa de funcionamiento, si se cumplen las condiciones materiales o 
funcionales legalmente exigibles.

c) Cesar en la prestación del servicio, previamente autorizado, sin autorización 
administrativa o sin comunicar a la Administración las alternativas ofrecidas a los 
usuarios con dos meses de antelación.

d) Cesar en la prestación del servicio sin efectuar la comunicación previa en los 
términos y con la documentación establecidos por reglamento, en las actividades 
sometidas al régimen de comunicación previa.

e) lncumplir la obligación legalmente establecida de formación del personal 
necesaria para el ejercicio de las funciones de la entidad.

f) No tener tablón de anuncios o tenerlo y publicar en el mismo información que 
no se ajuste a lo establecido por la normativa o que no se ajuste a la realidad del 
funcionamiento del servicio o establecimiento.

g) Incumplir la normativa reguladora de las condiciones materiales y funcionales 
mínimas que deben cumplir los servicios y establecimientos, si el incumplimiento no 
vulnera los derechos de los usuarios, no pone en peligro su salud o seguridad y 
siempre y cuando esta ley no tipifique expresamente estas infracciones como graves 
o muy graves.»

6. Se modifica el artículo 97 de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, 
que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 97.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) No tener el programa individualizado de atención y actividades, los protocolos 

de actuación y los registros preceptivos, o que estos no se ajusten a la normativa.
b) No tener o no aplicar el reglamento de régimen interior en los términos 

establecidos por la normativa de servicios sociales, o no tener suscrito el contrato 
asistencial con el usuario o usuaria o incumplir sus pactos, o que el contrato no se 
ajuste a la normativa.

c) No mantener el establecimiento o el equipamiento en condiciones de higiene, 
salubridad y confort.

d) No disponer de la programación de dietas supervisada por la persona 
responsable de la organización higiénico-sanitaria, que la programación no 
establezca los nutrientes ni el valor calórico necesario total diario, que los menús 
preparados no se ajusten a la programación o que la programación no se ajuste a las 
necesidades recogidas en el expediente asistencial.

e) Incumplir o modificar el régimen de precios en los términos establecidos por 
reglamento.

f) No tener el expediente asistencial de cada usuario o usuaria, u otros 
documentos determinados por la normativa, debidamente actualizados y con el 
contenido requerido.

g) Incumplir la normativa reguladora del acceso a los servicios.
h) Superar el límite de ocupación de usuarios en espacios de uso común, 

actividades y convivencia de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa 
reguladora de las condiciones materiales mínimas de los establecimientos.

i) No comparecer en las oficinas de la Administración cuando se lo pida la 
Inspección de Servicios Sociales con un requerimiento debidamente notificado o no 
aportar la documentación requerida.
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j) Vulnerar el derecho de los usuarios, o, en su caso, de quien tenga su 
representación legal o guarda, a ser informados de los aspectos asistenciales y de 
salud y a tomar parte en los órganos de participación democrática, cuando proceda.

k) Dificultar injustificadamente a los usuarios el disfrute de los derechos que 
reconoce la presente ley, si no son infracciones tipificadas como muy graves y, en 
particular, los reconocidos por las letras b, c, h, i, j, k y q del apartado 1 y el apartado 
2 del artículo 12.

l) No tener cuidado de la ropa ni de los utensilios de uso personal de los 
usuarios.

m) Iniciar o modificar la prestación del servicio sin haber presentado la preceptiva 
comunicación previa en las actividades sometidas al mencionado régimen.»

7. Se modifica el artículo 98 de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, 
que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 98.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Dejar los servicios o el establecimiento sin el personal responsable que 

asegure que el servicio continúa prestándose correctamente, si se comprueba que 
no se atienden las necesidades de los usuarios.

b) Incumplir la normativa reguladora de la cualificación y dedicación del personal, 
o no garantizar la atención directa continuada.

c) Superar el límite de ocupación de usuarios o de camas en un dormitorio, 
instalar camas u otros muebles para dormir en un espacio inadecuado para el uso de 
dormitorio, o efectuar nuevos ingresos de personas residentes tras haber sido 
notificada una resolución administrativa de cierre.

d) No tener el establecimiento adecuado al grado de discapacidad de los 
usuarios u obstaculizar su libertad de movimientos o el contacto con el exterior.

e) Ejercer cualquier forma de presión sobre los usuarios, familiares o 
denunciantes con el fin de perjudicar la acción inspectora.

f) Incumplir los requerimientos de enmienda o de medidas correctoras impuestas 
por la Administración, si queda afectada la seguridad de los usuarios.

g) Prestar los servicios o cambiar su ubicación sin autorización administrativa, o 
modificar su contenido, con relación a la autorización, incumpliendo las condiciones 
materiales o funcionales.

h) Ocultar la verdadera naturaleza del servicio social que se está prestando con 
la finalidad de eludir la aplicación de la normativa correspondiente.

i) Incumplir la normativa reguladora de las condiciones materiales y funcionales 
mínimas que deben cumplir los servicios y los establecimientos, si el incumplimiento 
pone en peligro la salud o la seguridad de los usuarios.

j) Tratar a los usuarios sin la consideración o el respeto debidos a su dignidad, 
intimidad o situación psíquica y física, o de forma discriminatoria, ya sea de palabra, 
por acción o por omisión.

k) Imponer a los usuarios un horario totalmente inadecuado en cuanto al 
descanso o a las comidas de acuerdo con los estándares de vida socialmente 
admitidos.

l) Imponer dificultades injustificadas a los usuarios para el disfrute de los 
derechos reconocidos por el artículo 12.1.a), d), e), f), g), l), m), n) y o).

m)   Incumplir las condiciones relativas a la higiene, salud y correcta 
administración de los medicamentos y al acceso a los recursos sanitarios necesarios.

n) Inmovilizar o restringir la capacidad física o intelectual de los usuarios, por 
medios mecánicos o farmacológicos, sin prescripción médica que indique la duración 
de la contención, las pautas de movilización y su revisión, con excepción de los 
supuestos de peligro establecidos por el artículo 12.1.p). Constituye una infracción 
idéntica el hecho de no aplicar estas medidas en caso de que hayan sido prescritas.
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o) Servir alimentos en cantidad insuficiente, que no se adecuen a la dieta 
prescrita o que no cumplan las condiciones higiénicas, nutritivas y de valor calórico, 
especialmente las comidas trituradas.

p) Obstaculizar la acción inspectora de los servicios impidiendo el acceso al 
establecimiento, las dependencias y los documentos o poniendo trabas al mismo, y 
obstaculizar la comunicación libre con los usuarios, trabajadores o responsables.

q) Falsear datos a la Inspección de Servicios Sociales.»
8. Se modifica el artículo 99.1 de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, 

que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 99.  Sanciones.
1. Las infracciones leves pueden sancionarse con una amonestación o con una 

multa, o ambas a la vez, por una cuantía equivalente al importe del indicador de 
renta de suficiencia correspondiente a un periodo entre un día y tres meses.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 19/2009.
Se modifica la letra c) del artículo 12 de la Ley 19/2009, de 26 de noviembre, del acceso 

al entorno de las personas acompañadas de perros de asistencia, que queda redactada del 
siguiente modo:

«c) Transportes de uso público: cualquier tipo de transporte colectivo público o de 
uso público, servicios de taxi o servicios análogos en el ámbito de las competencias 
de las administraciones catalanas y que lleve a cabo el servicio en el territorio de 
Cataluña.»

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno debe aprobar en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 

presente ley el decreto de desarrollo que determine los requisitos, parámetros y criterios 
para cumplir las condiciones de accesibilidad.

2. Deben establecerse por reglamento las especificaciones que deben tener los 
entornos, procesos, productos y servicios para ser accesibles o practicables y los criterios 
para determinar los ajustes razonables que sean exigibles en función de las circunstancias 
concurrentes.

3. Se faculta al consejero del departamento competente en materia de promoción de la 
accesibilidad para que dicte las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar la 
presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 97  Ley de accesibilidad

– 2597 –



§ 98

Ley 12/2017, de 6 de julio, de la arquitectura

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7411, de 13 de julio de 2017
«BOE» núm. 187, de 7 de agosto de 2017
Última modificación: 6 de marzo de 2025

Referencia: BOE-A-2017-9366

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 12/2017, de 6 de julio, de la arquitectura.

PREÁMBULO
La presente ley se enmarca en la competencia exclusiva de la Generalidad en 

ordenación del territorio y el paisaje y en urbanismo, materias que incluyen, en cualquier 
caso y respectivamente, el establecimiento de las directrices de ordenación y gestión del 
territorio, del paisaje y de las actuaciones que en ellos inciden, y el régimen de la 
intervención administrativa en la edificación, la urbanización y el uso del suelo y el subsuelo, 
de acuerdo con los apartados 1.a y 5.d del artículo 149 del Estatuto de autonomía de 
Cataluña.

Asimismo, el artículo 159.3 del Estatuto de autonomía atribuye a la Generalidad de 
Cataluña competencias en materia de contratación de los órganos de las administraciones 
públicas catalanas, en el marco de la legislación básica en dicha materia.

Los objetivos de la presente ley tienen su fundamento básico en la posición expresada 
por la Unión Europea en la Resolución del Consejo del 12 de febrero de 2001, sobre la 
calidad arquitectónica en el entorno urbano y rural (2001/C 73/04), que afirma que en las 
políticas regionales y de cohesión comunitarias deben tomarse en cuenta la dimensión 
cultural y la calidad del tratamiento físico de los espacios, y que la arquitectura conlleva una 
prestación intelectual, cultural y artística profesional. El servicio arquitectónico es, por tanto, 
un servicio profesional, tanto cultural como económico, dando por sentado que tanto la 
arquitectura como, sobre todo, el urbanismo requieren una participación y una colaboración 
entre distintas disciplinas profesionales, tales como la arquitectura, la arquitectura técnica, 
las ingenierías, las ingenierías técnicas, la sociología, la ecología, la economía, la geografía 
y la abogacía, imprescindibles para alcanzar la complejidad del proceso arquitectónico, 
urbanístico y paisajístico.

En dicha Resolución del Consejo cabe remarcar también la recomendación a los estados 
miembros que intensifiquen sus esfuerzos en pro de un mejor conocimiento de la 
arquitectura y del diseño urbanístico, de su fomento, y de una mayor sensibilización y 
formación de los promotores y los ciudadanos respecto a la cultura arquitectónica urbana y 
paisajística. En este sentido, la Resolución defiende que se tengan en cuenta el carácter 
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específico del servicio arquitectónico en las decisiones y acciones que lo requieran, el 
fomento de la calidad arquitectónica mediante políticas ejemplares de construcción pública y 
el intercambio de información y experiencias activas en el ámbito arquitectónico.

También la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, manifiesta 
que «la creación arquitectónica, la calidad de las construcciones, su inserción armoniosa en 
el entorno, el respeto de los paisajes naturales y urbanos, así como del patrimonio colectivo 
y privado, revisten un interés público».

Asimismo, cabe considerar las Conclusiones del Consejo del 24 de mayo de 2007 sobre 
la contribución de los sectores cultural y creativo a la realización de los objetivos de Lisboa 
(2007/C 311/07), que subrayan que las actividades culturales y la industria de la creación, 
entre las cuales la arquitectura, son primordiales en el estímulo de la innovación y la 
tecnología y son vectores esenciales de un crecimiento económico sostenible y de la 
cohesión social.

Por otra parte, en las Conclusiones del Consejo relativas a la arquitectura, contribución 
de la cultura al desarrollo sostenible (2008/C 319/05), se toma en consideración que «las 
ciudades europeas se enfrentan hoy día a importantes desafíos: la evolución demográfica y 
sus consecuencias en cuanto a la expansión urbanística, los retos medioambientales y la 
lucha contra el cambio climático, el mantenimiento de la cohesión social, en particular en un 
contexto de cambio económico y cultural, la protección y la valoración del patrimonio 
arquitectónico y cultural», y que «la respuesta que se ha de dar a estos desafíos pasa por el 
desarrollo urbano sostenible, enfoque integrado y creativo en el que la cultura, la economía, 
la cuestión social y el medio ambiente desempeñan un cometido de igual importancia». 
Asimismo, se afirma que el desarrollo urbano sostenible implica, entre otras acciones, 
«prestar atención particular a la calidad y diversidad arquitectónicas, elementos de la 
diversidad cultural, a la preservación y valoración del patrimonio y a la identidad singular de 
los paisajes naturales o urbanos». En las mismas Conclusiones del Consejo se invita a los 
estados miembros a:

– Comprometerse a que la arquitectura desempeñe un papel de síntesis y de innovación 
en el proceso de desarrollo sostenible y ello desde la fase de concepción de un proyecto 
arquitectónico, urbano o paisajístico o de rehabilitación de un paraje.

– Contribuir al desarrollo del potencial de crecimiento económico y de empleo de la 
arquitectura, industria cultural y creativa.

– Promover la educación sobre arquitectura, y también sobre el patrimonio y sobre las 
condiciones de vida, en particular mediante la educación artística y cultural.

– Promover la formación inicial y continua del colectivo de los arquitectos, urbanistas y 
paisajistas en materia de desarrollo sostenible.

Por otra parte, cabe considerar la Decisión núm. 406/2009/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre el esfuerzo de los estados miembros para reducir 
sus emisiones de gases de efecto invernadero a fin de cumplir los compromisos adquiridos 
por la Comunidad hasta 2020, que establece objetivos nacionales vinculantes de reducción 
de las emisiones de CO2, y la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios, que en sus 
artículos 6 y 7 determina que los estados miembros deben adoptar las medidas para 
garantizar que en los nuevos edificios o en las reformas importantes en edificios, antes del 
inicio de las obras, se considere y se tenga en cuenta la viabilidad técnica, medioambiental y 
económica de instalaciones alternativas de alta eficiencia. El artículo 9 de esta misma 
directiva determina que los estados miembros deben asegurarse de que, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020, todos los edificios nuevos sean edificios de consumo de energía casi 
nulo, y que a partir del 31 de diciembre de 2018 los edificios nuevos que estén ocupados y 
sean propiedad de autoridades públicas sean edificios de consumo de energía casi nulo.

En este mismo sentido debe considerarse el documento de Recomendaciones (UE) 
2016/1318 de la Comisión, de 29 de julio, sobre las directrices para promover los edificios de 
consumo de energía casi nulo y las mejores prácticas para garantizar que antes de que 
finalice 2020 todos los edificios nuevos sean edificios de consumo de energía casi nulo.
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En último término, el 28 de marzo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Unión 
Europea la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, que, entre 
otros aspectos, persigue que en la selección de la oferta más ventajosa en los procesos de 
licitación de los contratos públicos y en la valoración de la relación calidad-precio se pueda 
dar prioridad a la calidad o a consideraciones medioambientales y sociales.

En este sentido, la presente ley, en el marco legislativo básico de contratos del sector 
público, minimiza la importancia de criterios económicos y apuesta decididamente por 
priorizar los aspectos cualitativos sobre el precio o coste de los concursos de ideas y la 
redacción de proyectos que se liciten. Por otra parte, esta directiva considera que, de 
conformidad con la Directiva 2004/17/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, habrá que 
revisar y modernizar las normas vigentes a fin de incrementar la eficiencia del gasto público, 
facilitando, en particular, la participación de las pequeñas y medianas empresas en la 
contratación pública, y de permitir que los contratantes utilicen mejor la contratación pública 
en apoyo de objetivos sociales comunes.

De acuerdo con estos fundamentos, los objetivos de la presente ley son resaltar y valorar 
el papel público de la arquitectura y del urbanismo y distinguirlos como fundamentos para el 
bienestar y la cohesión social, la mejora ambiental, la eficiencia energética y la reducción de 
gases de efecto invernadero, como elementos constructores de la identidad del país, 
partiendo de la experiencia europea convenientemente adaptada a la realidad catalana. 
Asimismo, se establecen los mecanismos de contratación pública para impulsar la calidad 
arquitectónica.

En otro orden de cosas, aunque etimológicamente «urbanismo» tiene que ver con la 
ordenación de la ciudad, la realidad indica que la mayor parte de fenómenos que ocurren 
dentro de los municipios desde el punto de vista físico están directamente relacionados con 
el que sucede en su hinterland inmediato, por lo que desde mediados del siglo xx la reflexión 
urbanística incorpora paulatinamente la interrelación con la planificación física de ámbitos 
superiores al municipio y la planificación económica, así como la perspectiva ambiental. Por 
lo tanto el urbanismo actualmente no es otra cosa que una perspectiva global de la relación 
de las personas con el medio en que se desarrollan, que hace que la ordenación del suelo 
sea su eje, lo que obliga precisamente a velar por que la planificación urbanística sea 
adecuada a los objetivos de calidad arquitectónica y de los espacios urbanos resultantes 
cuando se desarrollen sus determinaciones, tal como establece la Carta de Leipzig sobre 
ciudades europeas sostenibles, aprobada en la reunión informal de ministros de desarrollo 
urbano y cohesión territorial celebrada en Leipzig los días 24 y 25 de mayo de 2007: «[...] A 
largo plazo, las ciudades no pueden satisfacer su función de motor de progreso social y 
crecimiento económico, tal y como se describe en la Estrategia de Lisboa, a menos que 
seamos capaces de mantener el equilibrio social, de proteger su diversidad cultural y de 
establecer una elevada calidad en lo que al diseño, la arquitectura y el medio ambiente se 
refiere [...]»; «[...] la interacción entre la arquitectura y la planificación urbana y de 
infraestructuras debe intensificarse para poder así crear espacios públicos atractivos y 
humanos [...]».

La presente ley se estructura en tres capítulos, una disposición transitoria y dos 
disposiciones finales.

El capítulo primero, relativo a las disposiciones generales, contiene el objeto de la Ley, 
define la arquitectura y sus valores a los efectos de esta ley, formula sus finalidades y 
determina el interés público de la arquitectura.

El capítulo segundo establece las medidas de divulgación de la arquitectura y de impulso 
de la calidad arquitectónica. Se divide en dos secciones.

La sección primera se ocupa de las medidas de difusión, sensibilización y conocimiento 
de la arquitectura por parte de las administraciones públicas.

La sección segunda establece las medidas de impulso de la calidad arquitectónica por 
parte de las administraciones públicas de Cataluña; crea los Premios Cataluña en el Ámbito 
de la Arquitectura y del Patrimonio Construido con el objetivo de reconocer las mejores 
aportaciones a la arquitectura, al proceso arquitectónico y a la calidad arquitectónica, y crea 
asimismo el Consejo de Calidad Arquitectónica y Urbanística de Cataluña como órgano 
asesor y consultivo de la Administración de la Generalidad en materia de calidad 
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arquitectónica. Esta sección regula también los organismos consultivos de calidad 
arquitectónica de las administraciones locales.

El capítulo tercero, relativo a las normas complementarias a la contratación, incide en la 
necesidad de fomentar la colaboración simultánea y coordinada de todas las disciplinas 
profesionales que participan en el proceso arquitectónico, para conseguir la máxima 
continuidad entre las fases de concepción del proyecto y de su realización en obra, a fin de 
que la calidad arquitectónica sea el objetivo común entre todas ellas. Este capítulo de divide 
en dos secciones.

La sección primera regula las disposiciones generales de la contratación del proceso 
arquitectónico, como un procedimiento completo y complejo referido a la planificación, 
proyección, dirección de obras y dirección de ejecución de la obra y ejecución de 
edificaciones y la urbanización de espacios públicos que requiere un desarrollo 
pluridisciplinar y coherente con los objetivos fijados por el órgano de contratación.

Esta sección primera establece los sujetos obligados y las modalidades de contratación, 
el cumplimiento de los valores inherentes a la arquitectura, los criterios de valoración de las 
proposiciones técnicas y los valores orientativos para el cálculo del valor estimado de 
licitación de los distintos contratos relacionados con el proceso arquitectónico. Asimismo, 
establece la composición y las normas de funcionamiento de los jurados de los concursos de 
ideas y de los concursos de proyectos para la contratación de los servicios del proceso 
arquitectónico que han de propiciar la presencia pluridisciplinar de los expertos 
profesionales. Además, esta sección refuerza la transparencia y publicidad de la contratación 
del proceso arquitectónico, y la responsabilidad en la gestión de los proyectos y la ejecución 
de las obras.

La sección segunda del capítulo tercero regula las especificidades de las modalidades 
de contratación. Así, regula las especificidades de los concursos de ideas de arquitectura 
destinados a orientar la decisión de la Administración de intervenir en situaciones territoriales 
en que la asunción de distintos valores y supuestos alternativos de diseño puede conducir a 
resultados muy distintos entre sí.

También se regulan las especificidades de la contratación del proceso arquitectónico. 
Primeramente, se establece la licitación de los concursos de ideas de arquitectura mediante 
el procedimiento abierto de concurso de proyectos.

A continuación se posibilita, con carácter potestativo, la contratación conjunta de la 
redacción de proyectos y la dirección de obra que, además de consolidar una práctica 
habitual tanto en el ámbito público como en el privado, contribuye a la eficiencia y mejora de 
la calidad del proceso arquitectónico, dado que permite que en un proceso de la naturaleza y 
la complejidad como este puedan aplicarse a la obra los conocimientos plasmados en la 
redacción del proyecto en las condiciones de garantía de los parámetros cualitativos 
marcados y facilita el control económico de la obra.

Por otra parte, se establece como criterio general para la contratación del proceso 
arquitectónico la utilización del concurso de proyectos con selección del número de 
participantes, en que los candidatos han de ser invitados a presentar proposiciones. Estas 
modalidades tienen el objetivo de garantizar y propiciar la licitación, para favorecer los 
valores de calidad arquitectónica que establece la presente ley.

También potencia las condiciones de participación en los procedimientos de licitación de 
proyectos del proceso arquitectónico, que permitan una competencia real y efectiva, 
fomentando el libre acceso y la igualdad real de condiciones mediante la participación de 
pequeños despachos, jóvenes profesionales y otros colectivos.

Asimismo, establece las especificidades relativas a la admisibilidad de variantes o 
mejoras del proyecto arquitectónico por parte de la empresa adjudicataria en los contratos de 
obras, que ha de solicitar un informe a las empresas o los profesionales redactores del 
proyecto.

Esta sección se ocupa también de las especificidades de la contratación conjunta de la 
elaboración del proyecto y la ejecución de la obra; de la concesión de la construcción y 
explotación de obra de proceso arquitectónico, y de las especificidades relativas a los 
criterios vinculados a los valores inherentes a la arquitectura en la contratación de la 
redacción de los instrumentos de planeamiento urbanístico y los proyectos de urbanización, 
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por su íntima e inseparable vinculación a la calidad arquitectónica, la sostenibilidad, la 
eficiencia energética y la reducción de gases de efecto invernadero.

La Ley se complementa con una disposición transitoria relativa a los expedientes en 
materia de contratación que regula iniciados antes de su entrada en vigor, a los que no se 
aplican las especificidades que establece.

En último término, la primera de las dos disposiciones finales garantiza la neutralidad de 
la Ley con relación a las competencias y atribuciones de los distintos colectivos 
profesionales que actúan en el proceso arquitectónico, mientras que la segunda habilita al 
Gobierno para adaptar a la baja el límite para determinar los supuestos de contratos de los 
servicios del proceso arquitectónico sujetos a la presente ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es establecer medidas de fomento e impulso de la calidad 

arquitectónica y urbanística, y de la contratación de la redacción de proyectos, de la 
dirección y de la ejecución de las edificaciones y de la urbanización de los espacios públicos, 
excluidos los trabajos de ingeniería civil regulados por la legislación de obra pública, para 
que sean aplicadas por las administraciones públicas de Cataluña y los entes, organismos y 
entidades que de ellas dependen.

Artículo 2.  La arquitectura y sus valores.
1. A efectos de lo dispuesto por la presente ley, se entiende por arquitectura el resultado 

del proceso de proyectar, dirigir, construir, rehabilitar y mantener, durante todo su ciclo de 
vida, los edificios y los espacios públicos urbanos resultantes de los procesos de gestión y 
ejecución del planeamiento urbanístico en los que se desarrolla la actividad humana, con la 
participación y colaboración de varias disciplinas profesionales para conseguir toda su 
complejidad.

2. El urbanismo, entendido como perspectiva global de la relación de los asentamientos 
humanos con el medio en que se desarrollan las actividades humanas, y la planificación 
urbanística, como técnica que integra la planificación física con la económica y ambiental, en 
que participan varias disciplinas profesionales para resolver toda su complejidad, tienen 
incidencia en la arquitectura en tanto que contribuyen a la configuración de los espacios 
públicos urbanos y de las construcciones.

3. Los valores de calidad inherentes a la arquitectura, que la presente ley quiere 
proteger, son:

a) La idoneidad y la calidad técnica de las construcciones para acoger los usos previstos 
y, en su caso, admitir capacidades funcionales más amplias o poderse adaptar a estos 
durante todo su ciclo de vida, así como la idoneidad del mantenimiento de dichas 
construcciones.

b) La mejora de la calidad de vida de las personas, procurando por su bienestar y confort 
en un entorno seguro y accesible.

c) La contribución a la cohesión social y a la mejor relación de los ciudadanos con su 
dimensión artística y cultural.

d) La adecuación al entorno y el paisaje de los asentamientos urbanos o de los espacios 
abiertos.

e) La sostenibilidad en las vertientes medioambiental, económica y social, y el 
compromiso colectivo con la eficacia energética de los edificios y la reducción de las 
emisiones de gases con efecto invernadero.

f) La belleza, el interés artístico y su aportación al debate cultural.
4. La calidad arquitectónica se mide por la satisfacción óptima, ponderada y eficiente de 

todos y cada uno de los valores definidos por el apartado 3 en un proyecto y la obra 
resultante, de forma unitaria y global, tanto en lo que se refiere a la diversidad de los 
aspectos a considerar como a la continuación del proceso creativo desde el primer diseño 
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hasta el final de la obra, y ha de integrar en todas sus fases la dimensión de la explotación y 
el mantenimiento adecuado de los edificios y de los espacios públicos.

Artículo 3.  Finalidades.
La presente ley tiene las siguientes finalidades:
a) Promover la difusión y el fomento de los valores de la arquitectura y el urbanismo.
b) Poner en valor el patrimonio construido existente y potenciar su conocimiento por 

parte de la ciudadanía.
c) Impulsar la innovación, la creatividad y la calidad en la arquitectura, y velar de modo 

continuado por el establecimiento del marco necesario para favorecer los valores inherentes 
a la arquitectura, especialmente mediante la utilización de instrumentos tecnológicos 
aplicados al proceso constructivo que permitan disponer de modelos de información 
integrada de los edificios.

d) Promover la educación sobre la arquitectura, el patrimonio construido, y su incidencia 
sobre las condiciones y la calidad de vida, así como la importancia de su mantenimiento en 
la fase de explotación.

e) Promover el papel de síntesis y de innovación de la arquitectura en los procesos de 
edificación y su ejecución, así como su potencial para favorecer el desarrollo sostenible, la 
eficiencia energética y la reducción de gases de efecto invernadero.

f) Contribuir al desarrollo del potencial de crecimiento económico y de empleo que posee 
la arquitectura.

g) Establecer mecanismos en la contratación administrativa de los entes, organismos y 
entidades que integran el sector público de Cataluña sujetos a la legislación sobre contratos 
del sector público, que refuercen los valores de la calidad arquitectónica definidos por el 
artículo 2, durante todo el proceso de creación arquitectónica, explotación y mantenimiento 
de las edificaciones.

h) Fomentar la participación simultánea y coordinada de todas las disciplinas 
profesionales que participan en el proceso arquitectónico, respetando las atribuciones 
profesionales que derivan de la legislación aplicable en materia de edificación y urbanismo, 
para conseguir la máxima continuidad entre la fase de concepción de los proyectos 
arquitectónicos y la de la realización en obra, a fin de que la calidad arquitectónica sea el 
objetivo y la responsabilidad comunes de todas ellas.

i) Poner en valor la arquitectura como elemento intrínsecamente unido a la configuración 
histórica del paisaje, tanto por sus valores patrimoniales y de identidad como por sus 
características constructivas respetuosas con el entorno.

Artículo 4.  Interés público de la arquitectura.
La creación arquitectónica es de interés público, de acuerdo con los valores a que se 

refiere el artículo 2. Las administraciones públicas de Cataluña han de divulgarla e 
impulsarla, de conformidad con la presente ley.

CAPÍTULO II
Medidas de divulgación de la arquitectura y de impulso de la calidad 

arquitectónica

Artículo 5.  Disposición general.
Las administraciones públicas de Cataluña han de fomentar los valores de la arquitectura 

y la calidad arquitectónica, y su reconocimiento y promoción. A este fin, han de adoptar 
medidas para:

a) La difusión, la sensibilización y el conocimiento de la arquitectura y el patrimonio 
construido que se ajusten a los valores del artículo 2.

b) El impulso de la calidad arquitectónica.
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Sección primera. Medidas de difusión, sensibilización y conocimiento de la 
arquitectura

Artículo 6.  Divulgación de la arquitectura.
1. Las administraciones públicas de Cataluña han de impulsar actuaciones en los 

ámbitos de la investigación y del debate propio de la arquitectura, de acuerdo con los valores 
establecidos por el artículo 2.

2. La Administración de la Generalidad ha de adoptar las siguientes medidas:
a) Impulsar la edición de publicaciones de investigación, divulgación y reconocimiento de 

la calidad arquitectónica de los edificios y espacios públicos.
b) Promover la enseñanza de la arquitectura, del patrimonio construido en su vertiente 

pluridisciplinar y de los aspectos que inciden en la calidad de vida de las personas.
c) Promover que los organismos competentes en materia de relaciones internacionales y 

los departamentos competentes en materias relacionadas con la calidad arquitectónica 
adopten, con la colaboración de las corporaciones y organizaciones de los profesionales que 
intervienen en el proceso arquitectónico, las medidas de coordinación y los programas 
necesarios de apoyo y fomento internacional de la arquitectura.

d) Promover la innovación y el conocimiento de la arquitectura mediante la investigación, 
la formación y la divulgación.

Sección segunda. Medidas de impulso de la calidad arquitectónica

Artículo 7.  Impulso de la calidad arquitectónica.
1. Las administraciones públicas de Cataluña han de impulsar la calidad arquitectónica, 

la investigación y la innovación en el ámbito de sus actuaciones.
2. La Administración de la Generalidad ha de promover medidas de distinción de la 

calidad arquitectónica de los edificios y espacios públicos contemporáneos y del patrimonio 
construido.

3. Las administraciones locales, en el marco de sus competencias y atribuciones, han de 
adoptar las medidas necesarias para fomentar y promover la calidad arquitectónica en los 
municipios mediante las determinaciones del planeamiento urbanístico, el impulso de 
acciones para la mejora de la calidad y la integración de criterios específicos de calidad 
arquitectónica en los pliegos de contratación de proyectos, de dirección de obras, de 
dirección de ejecución de obra y de ejecución de la obra, así como de la urbanización de los 
espacios públicos.

4. Las medidas a que se refiere el apartado 3 pueden aplicarse de modo específico por 
medio de los siguientes instrumentos:

a) La formulación, modificación o revisión del planeamiento urbanístico general, a fin de 
identificar y delimitar los elementos y los ámbitos sujetos a medidas específicas para mejorar 
la calidad arquitectónica de edificios y conjuntos urbanos, y la concreción de dichas medidas.

b) La aprobación de ordenanzas municipales que prevean medidas concretas relativas a 
la mejora y preservación de la calidad arquitectónica de los edificios.

c) La ejecución de actuaciones concretas destinadas a la mejora del paisaje urbano.
d) El establecimiento de distinciones, premios y reconocimientos a las buenas prácticas 

otorgados por colectivos de profesionales y personas físicas y jurídicas que intervienen en el 
proceso arquitectónico.

e) El fomento de la participación ciudadana en el conocimiento y la difusión de la calidad 
arquitectónica.

Artículo 8.  Premio Cataluña en el Ámbito de la Arquitectura y del Patrimonio Construido.
1. Se crean los Premios Cataluña en el Ámbito de la Arquitectura y del Patrimonio 

Construido con el objetivo de reconocer las mejores aportaciones a la arquitectura, al 
proceso arquitectónico y a la calidad arquitectónica.
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2. El Gobierno ha de establecer por reglamento el régimen jurídico, la periodicidad, la 
dotación económica y los aspectos específicos de la convocatoria de los Premios Cataluña 
en el Ámbito de la Arquitectura y del Patrimonio Construido.

Artículo 9.  Consejo de Calidad Arquitectónica y Urbanística de Cataluña.
1. Se crea el Consejo de Calidad Arquitectónica y Urbanística de Cataluña, como órgano 

asesor y consultivo de la Administración de la Generalidad en materia de calidad 
arquitectónica y urbanística.

2. La composición y el funcionamiento del Consejo de Calidad Arquitectónica y 
Urbanística de Cataluña han de establecerse por reglamento. Este Consejo está presidido 
por el consejero competente en materia de territorio, y en su composición debe garantizarse 
que, además de la Administración de la Generalidad y los entes locales, estén representadas 
las distintas disciplinas profesionales que participan en el proceso arquitectónico y en la 
planificación urbanística y las relacionadas con el patrimonio construido, y debe procurarse 
que se respete la paridad entre hombres y mujeres.

3. Son funciones del Consejo de Calidad Arquitectónica y Urbanística de Cataluña:
a) Asesorar e informar al Gobierno sobre las materias relacionadas con la calidad 

arquitectónica y urbanística, especialmente en relación con los fines que establece la 
presente ley.

b) Emitir los informes en los ámbitos singulares o de especial interés por su valor 
histórico, artístico, social, paisajístico y ambiental que se establezcan por reglamento.

c) Proponer los criterios y contenidos técnicos en materia de calidad arquitectónica que 
deben tener en cuenta los órganos competentes en la gestión y contratación administrativa 
de las obras arquitectónicas.

d) Efectuar los informes de evaluación anual de los resultados y las propuestas de 
actuación para la aplicación de la presente ley y el cumplimiento de sus fines.

e) Proponer las mejoras en las actuaciones y, en su caso, las modificaciones normativas 
necesarias para el cumplimiento de las finalidades de la presente ley.

f) Asesorar y proponer a los Premios Cataluña en el Ámbito de la Arquitectura y del 
Patrimonio Construido.

g) Proponer contenidos formativos sobre la arquitectura en los estudios universitarios y 
demás niveles del sistema educativo en lo relativo a su incidencia en el entorno urbano y 
social.

h) Proponer actuaciones para el fomento de la investigación técnica y la innovación en el 
ámbito de la calidad arquitectónica.

i) Recomendar líneas de enseñanza para mejorar los estudios en materia arquitectónica 
en las escuelas universitarias de las distintas titulaciones que intervienen en el proceso 
arquitectónico.

j) Coordinarse con el Consejo de Calidad, Sostenibilidad e Innovación de la Vivienda en 
el ámbito de la promoción pública de viviendas.

Artículo 10.  Organismos consultivos de calidad arquitectónica de las administraciones 
locales.

1. Las administraciones locales de Cataluña, para desarrollar los objetivos de calidad 
arquitectónica definidos por la presente ley, pueden crear organismos consultivos de calidad 
arquitectónica y urbanística. En la composición de estos organismos deben estar 
representados los distintos ámbitos profesionales y empresariales que están relacionados 
con el proceso arquitectónico, el urbanismo y el patrimonio construido, o que participan en 
los mismos, y debe procurarse que se respete la paridad entre hombres y mujeres. Los 
municipios de menos de veinte mil habitantes pueden solicitar a los consejos comarcales la 
creación de organismos consultivos de calidad arquitectónica.

2. Los organismos consultivos de calidad arquitectónica y urbanística de las 
administraciones locales, en los supuestos determinados en el planeamiento urbanístico 
general que establece el artículo 7.4.a, deben emitir, con carácter previo al otorgamiento de 
la licencia urbanística, un informe preceptivo con relación a las medidas concretas que se 
determinan relativas a la calidad arquitectónica para la ejecución de obras de nueva 
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construcción de edificios, de rehabilitación o reforma que altere la configuración 
arquitectónica, y que requieran un proyecto técnico de conformidad con la legislación en esta 
materia. Dicho informe ha de solicitarse y emitirse simultáneamente a los informes técnicos 
municipales. Si este informe no se emite en el plazo previsto, pueden seguirse las 
actuaciones para el otorgamiento de la licencia.

CAPÍTULO III
Normas complementarias a la contratación

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 11.  La contratación del proceso arquitectónico y de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico.

1. A los efectos de lo dispuesto por el presente capítulo, se entiende por proceso 
arquitectónico el procedimiento complejo y completo referido a la planificación, la proyección, 
la dirección de obra, la dirección de ejecución de la obra y la ejecución de las edificaciones y 
la urbanización de espacios públicos que, partiendo de los objetivos de calidad 
arquitectónica que la presidirá, requiere un desarrollo pluridisciplinar y coherente con los 
requisitos exigidos, de acuerdo con los objetivos y criterios de solución fijados por el órgano 
de contratación de este proceso.

2. Se entiende por instrumentos de planeamiento urbanístico los planes y programas con 
los contenidos fijados por la legislación urbanística.

Artículo 12.  Sujetos obligados y modalidades de contratación.
1. Los entes, los organismos y las entidades que integran el sector público de Cataluña 

sujetos a la legislación de contratos del sector público deben contratar los servicios 
derivados del proceso arquitectónico y los instrumentos de planeamiento urbanístico de 
acuerdo con dicha legislación, con las especificidades que determina el presente capítulo 
para las siguientes modalidades:

a) Concursos de ideas de arquitectura y de planeamiento urbanístico.
b) Contratación de proyectos relativos al proceso arquitectónico cuando se trate de 

proyectos de edificación de nueva construcción, de rehabilitación o de reforma definidos por 
la legislación de ordenación de la edificación y el valor estimado del contrato sea igual o 
superior a 60.000 euros.

c) Contratación conjunta para la elaboración del proyecto y la ejecución de la obra y de 
los contratos para la construcción y la explotación de obras del proceso arquitectónico, 
cuando requieran de un proyecto de edificación de nueva construcción, rehabilitación o 
reforma definido en la legislación de ordenación de la edificación y el contrato para la 
redacción del proyecto tenga un valor estimado igual o superior a 60.000 euros.

d) Contratación de la redacción de los instrumentos de planeamiento urbanístico y los 
proyectos de urbanización cuando el valor estimado del contrato sea igual o superior a 
60.000 euros.

2. Quedan sujetos a las especificidades que determina este capítulo los contratos a que 
hace referencia el apartado 1 que tengan un valor estimado inferior a 60.000 euros, si el 
órgano de contratación, atendiendo a su singularidad y relevancia, así lo resuelve de forma 
motivada.

4 [sic]. Quedan exentos de las especificidades que determina este capítulo los contratos 
a que hace referencia el apartado 1 cuando se trate de proyectos vinculados a viviendas de 
protección pública.

Artículo 13.  Criterios de valoración.
1. El Gobierno, a propuesta del Consejo de Calidad Arquitectónica y Urbanística de 

Cataluña y con los informes previos de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa y 
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de la Comisión de Gobierno Local de Cataluña, ha de aprobar mediante acuerdo criterios 
orientativos referentes a:

a) Los criterios de valoración de las proposiciones técnicas que incorporan valores 
inherentes a la arquitectura y que permitan determinar cuál es la oferta más ventajosa bajo 
los principios de no discriminación y objetividad, y siempre que estos criterios estén 
directamente vinculados al objeto del contrato.

b) Los valores orientativos, a partir de los de referencia de mercado publicados, del 
precio estimado de los distintos contratos de servicios relacionados con el proceso 
arquitectónico e instrumentos de planeamiento urbanístico y los de ejecución de obras, para 
calcular el valor estimado para la licitación.

2. Los criterios orientativos a que se refiere el apartado 1 han de tenerse en cuenta en 
las licitaciones de los procedimientos de contratación del proceso arquitectónico que 
establece el artículo 12.

3. Los pliegos de condiciones deben incorporar cláusulas sociales relativas a los 
profesionales y empleados de los licitadores.

4. En todos los supuestos, dentro de los criterios de valoración, han de incorporarse los 
costes del mantenimiento de los edificios.

5. En caso de que para acreditar la solvencia técnica se requiera un control por el 
organismo de contratación o, en nombre de este, por un organismo oficial u homologado que 
valore el cumplimiento de las normas de garantía de la calidad, puede exigirse la 
presentación de las certificaciones que establece la legislación de contratos del sector 
público.

Artículo 14.  Composición y reglas de funcionamiento de los jurados.
1. La composición de los jurados de los concursos de ideas y de los concursos de 

proyectos de los contratos de los servicios del proceso arquitectónico y de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico debe propiciar la presencia pluridisciplinar de los expertos 
profesionales que garanticen la consecución de los objetivos cualitativos de la presente ley, 
de conformidad con la legislación en materia de contratos del sector público, y, en todos los 
supuestos, debe procurarse que se respete la paridad entre hombres y mujeres.

2. Al menos un tercio de los que han de participar en los jurados de los procedimientos 
de concursos de ideas o de concursos de proyectos del proceso arquitectónico y de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico han de ser elegidos, de forma aleatoria, entre los 
profesionales acreditados e incluidos, a este efecto, en las bolsas establecidas por los 
colegios o asociaciones profesionales previstas en la legislación correspondiente en esta 
materia. En este sentido, la selección de los jurados debe seguir los principios de 
profesionalidad, especialidad, relación con el objeto del contrato, imparcialidad e 
independencia.

3. Es preciso prever la retribución o las dietas que correspondan a los miembros de los 
jurados a que se refiere el apartado 2, de conformidad con el procedimiento que se 
determine por reglamento.

4. La composición de los jurados que participan en los concursos de ideas y de 
proyectos ha de hacerse pública de conformidad con lo establecido por la normativa de 
contratos del sector público.

5. Los miembros de los jurados de los concursos de ideas y de proyectos del proceso 
arquitectónico y de los instrumentos de planeamiento urbanístico están sujetos al mismo 
régimen de incompatibilidades, abstención y recusación establecido por la normativa para 
las autoridades y el personal al servicio de las administraciones públicas que intervienen en 
los procedimientos de contratación.

Artículo 15.  Transparencia y publicidad de la contratación del proceso arquitectónico y de 
los instrumentos de planeamiento urbanístico.

Las actas de los jurados que intervienen en los procedimientos de licitación son públicas 
para que se pueda tener conocimiento de las motivaciones y los criterios que justifican su 
decisión, y tienen que incluir los votos particulares, si los hubiere. También han de publicarse 
las propuestas gráficas presentadas y el resultado de la licitación en el portal de contratación 
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pública del ente, organismo o entidad competente, en el Portal de la Transparencia y en la 
Plataforma de servicios de contratación pública.

Artículo 16.  Responsabilidad en la gestión de los proyectos y ejecución de las obras.
1. La persona responsable del contrato y el director de la ejecución de la obra deben 

velar por que los valores inherentes a la arquitectura del proyecto y de su ejecución 
determinados en el pliego de prescripciones técnicas y cualquier otro documento que sirva 
de base para la licitación, la adjudicación y la posterior ejecución de los contratos, estén 
presentes y sean respetados durante todo el proceso de ejecución del servicio de redacción 
del proyecto y de la ejecución de las obras.

2. En los contratos de obras, las facultades que corresponden a la persona responsable 
del contrato, de conformidad con la normativa de contratos del sector público, se entienden 
sin perjuicio de las funciones y responsabilidades específicas e independientes que 
correspondan al director de la obra y al de la ejecución de la obra y, en su caso, al 
coordinador de seguridad y salud, de conformidad con las competencias propias asignadas 
por la legislación de ordenación de la edificación, sin perjuicio de la coordinación y 
colaboración de todos los profesionales con relación al cumplimiento de los valores definidos 
por el artículo 2.

Sección segunda. Especificidades de las modalidades de contratación

Artículo 17.  Especificidades de los concursos de ideas de arquitectura y de planeamiento 
urbanístico.

1. Los concursos de ideas de arquitectura y planeamiento urbanístico solo pueden 
convocarse cuando sea necesario disponer de ideas o propuestas para orientar la decisión 
del sector público de Cataluña de intervenir en las situaciones territoriales en que la asunción 
de distintos valores y supuestos alternativos de diseño puede conducir a resultados muy 
diferentes entre sí.

2. Los concursos de ideas de arquitectura y de planeamiento urbanístico han de licitarse 
por el procedimiento de concurso de proyectos con premios o pagos y con intervención de 
jurado.

3. En el supuesto en que los entes, organismos y entidades que integran el sector 
público de Cataluña deseen contratar los servicios de redacción del proyecto, han de 
convocar una licitación pública. Excepcionalmente y por razón de las especificidades del 
proyecto, el órgano de contratación puede optar motivadamente por la contratación de 
servicios de redacción del proyecto y, en su caso, de la dirección de las obras, de 
conformidad con el artículo 18.1, mediante un procedimiento negociado con la persona 
ganadora del concurso de ideas, siempre que esta modalidad esté explícitamente prevista 
en las bases de la convocatoria del concurso. En caso de que el concurso tenga varios 
ganadores, todos ellos deben ser invitados a participar en las negociaciones.

4. Las bases de la convocatoria del concurso de proyectos han de establecer los 
requerimientos, características y escalas de representación para ilustrar adecuadamente la 
idea proyectada por cada participante, han de determinar los premios o gratificaciones y han 
de especificar las previsiones sobre los derechos de propiedad intelectual. La 
documentación solicitada a los participantes ha de ser proporcional al objeto del concurso de 
ideas y deben establecerse los mecanismos adecuados para simplificar los trámites de 
entrega.

5. Los proyectos de ideas que resulten ganadores del concurso y los documentos que 
tengan adjuntos pueden ser utilizados en procesos de participación ciudadana.

6. A efectos de la constitución del jurado en los concursos de ideas de arquitectura y de 
planeamiento urbanístico, prevista en la legislación de contratos del sector público, se tienen 
que nombrar hasta cinco profesionales de notoria competencia, de conformidad con las 
determinaciones del artículo 15.
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Artículo 18.  Especificidades de la contratación de proyectos relativos al proceso 
arquitectónico.

1. En la contratación de proyectos relativos al proceso arquitectónico por parte del sector 
público de Cataluña, la redacción de proyectos y la dirección de las obras puede licitarse 
potestativamente de forma conjunta.

2. La licitación ha de efectuarse de acuerdo con la legislación de contratos del sector 
público. Las bases del concurso y el anuncio de licitación deben establecer criterios claros y 
no discriminatorios para la selección de los participantes en el concurso de proyectos, 
teniendo en consideración, entre otros, los conocimientos técnicos, la eficacia, la 
experiencia, la fiabilidad de los profesionales y de las empresas participantes, y la formación 
en estudios o conocimientos específicos vinculados al objeto del contrato.

3. Puede establecerse un número mínimo o máximo de participantes, en general o por 
modalidades, según cada criterio de selección, a fin de propiciar una participación 
diversificada que, en todos los casos, debe permitir que el número de empresas o 
profesionales candidatos sea suficiente para garantizar la competencia.

4. Los pliegos para la contratación de proyectos relativos al proceso arquitectónico:
a) Pueden establecer varias fases para la redacción de los distintos tipos de proyectos, y 

en dicho caso deben establecer el correspondiente calendario de ejecución.
b) Han de introducir, para la valoración de las proposiciones más ventajosas, además de 

los aspectos económicos, criterios de valoración que incorporen los valores inherentes a la 
arquitectura, siempre que estén vinculados al objeto del contrato. Estos criterios de calidad 
arquitectónica deben recibir siempre una valoración predominante con relación a la 
puntuación total determinada en los pliegos de cláusulas administrativas.

c) Han de incorporar una determinación relativa al modo de compensar parcialmente o 
en su totalidad a los licitadores invitados al procedimiento restringido que no hayan resultado 
adjudicatarios en proporción a los requerimientos exigidos para la propuesta en el pliego de 
cláusulas.

5. El jurado, que ha de constituirse al efecto de la puntuación de los aspectos valorables 
mediante juicios de valor no valorables con criterios automáticos, se rige por lo dispuesto por 
el artículo 14.

Artículo 19.  Especificidades relativas a la admisibilidad de variantes o mejoras del proyecto 
arquitectónico en los contratos de obras.

1. El órgano de contratación puede establecer, en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares del contrato para la ejecución de la obra, la posibilidad de que 
las empresas licitadoras presenten, de acuerdo con lo establecido por la normativa sobre 
contratación del sector público, variantes o mejoras en relación con los valores inherentes a 
la arquitectura.

2. La empresa adjudicataria, en el plazo y con las condiciones determinados por el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, ha de presentar el proyecto de las variantes o 
mejoras ofrecidas para su supervisión y, en su caso, aprobación. Para la aprobación de las 
variantes o mejoras ofrecidas debe solicitarse informe a las empresas o a los profesionales 
redactores del proyecto arquitectónico. El plazo de la adjudicación en ningún caso puede 
sufrir variaciones como consecuencia de la aprobación de este proyecto.

Artículo 20.  Especificidades de la contratación conjunta de la elaboración del proyecto y la 
ejecución de la obra, y de los contratos para la construcción y explotación de obras del 
proceso arquitectónico.

1. La contratación conjunta de redacción del proyecto y ejecución de la obra tiene 
carácter excepcional y únicamente se puede admitir en los supuestos establecidos por la 
legislación de contratación del sector público o, si procede, los que detalle la normativa 
catalana, sin perjuicio de las previsiones legales con respecto a la división de los contratos 
en lotes.

2. En los casos a que se refiere el apartado 1, los entes, organismos y entidades que 
integran el sector público de Cataluña sujetos a la legislación sobre contratación pública 
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tienen que redactar una memoria justificativa que especifique, además de los motivos que 
justifican la adopción de esta modalidad, los requerimientos y criterios de calidad 
arquitectónica que han de considerarse en el procedimiento de adjudicación del contrato. En 
dichos supuestos, en los pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y 
cualquier otro documento que sirva de base para la licitación, adjudicación y posterior 
ejecución de los contratos, debe establecerse como obligación del adjudicatario la necesaria 
coordinación y colaboración entre el redactor del proyecto arquitectónico y el director de las 
obras.

3. Los pliegos de prescripciones técnicas, los anteproyectos y cualquier otra 
documentación que sirva de base para la licitación, adjudicación y posterior ejecución de los 
contratos para la construcción y explotación de obras del proceso arquitectónico deben 
incorporar los requerimientos y criterios de calidad arquitectónica a considerar en el 
procedimiento de contratación.

Artículo 21.  Especificidades de la contratación de la redacción de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico y los proyectos de urbanización.

En los procedimientos de contratación, abiertos o restringidos, relativos a la redacción de 
proyectos de instrumentos de planeamiento urbanístico o de proyectos de urbanización hay 
que atender, además de los aspectos económicos, a los criterios vinculados a los definidos 
por el artículo 2. Dichos criterios de calidad arquitectónica deben ser valorados de forma 
predominante sobre el valor total determinado en los pliegos de cláusulas administrativas.

Disposición transitoria única.  Expedientes de contratación.
1. Las especificidades en materia de contratación que establece la presente ley no son 

de aplicación a los expedientes de contratación iniciados antes de su entrada en vigor.
2. La contratación de los servicios del proceso arquitectónico relativos a la construcción 

de equipamientos comunitarios de alojamiento dotacional de titularidad pública queda 
exenta, hasta el 31 de diciembre de 2024, de las especificidades de las modalidades de 
contratación establecidas por el artículo 18.

Disposición final primera.  Efectos de la Ley sobre los colectivos profesionales.
La presente ley no implica en ningún caso ni reserva de actividad, ni ampliación o 

restricción de competencias a ningún colectivo profesional, ni altera las atribuciones que les 
confieren las leyes vigentes.

Disposición final segunda.  Adaptación de los límites de los supuestos de contratación del 
servicio del proceso arquitectónico.

Se habilita al Gobierno para adaptar a la baja el límite establecido por el artículo 12.2 
para determinar los supuestos de contratos de los servicios del proceso arquitectónico 
sujetos a la presente ley.
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§ 99

Ley 15/2020, de 22 de diciembre, de las áreas de promoción 
económica urbana

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8303, de 24 de diciembre de 2020

«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 2021
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2021-462

Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 
nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalidad.

De conformidad con lo que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 
de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 
114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución del presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con lo anterior promulgo la siguiente ley.

PREÁMBULO

I
Muchas experiencias en el ámbito del asociacionismo empresarial en Cataluña surgidas 

en el último tercio del siglo XX se encuentran en período de transición o de graves 
dificultades para subsistir. Son modelos que responden a una actitud proactiva de las 
personas titulares de distintos tipos de actividades económicas que han considerado una 
gestión colectiva, integral y profesionalizada como una oportunidad para ser más 
competitivos. Sin embargo, estas iniciativas de carácter meramente voluntario están hoy en 
crisis porque se enfrentan, entre otros, a los siguientes problemas:

– La viabilidad y la permanencia en el tiempo de los proyectos iniciados, dada la 
ausencia de un marco legal que garantice la cooperación y participación de todos los 
sectores y los agentes de la zona.

– Un marco de financiación basado en el voluntarismo, insuficiente y excesivamente 
dependiente de las aportaciones públicas, lo que conlleva graves problemas de 
sostenibilidad económica debido al descenso de las subvenciones.

– El grado insuficiente de representatividad en la zona de actuación, en buena parte por 
el bajo índice de asociacionismo y la participación escasa de los grandes operadores 
industriales, comerciales o de servicios en este tipo de organizaciones. Esto posibilita la 
aparición de los empresarios que no se adscriben al proyecto pero que se benefician de las 
acciones y los servicios que se derivan del mismo.

Esta situación forma parte de un problema mayor: no nos podemos permitir los costes 
sociales, ambientales y económicos de la progresiva deslocalización de los distintos tipos de 
actividades económicas vinculadas al territorio.
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Es por ello que hay que evolucionar hacia nuevos modelos de gestión de colaboración 
público-privada, con un alto grado de flexibilidad y de capacidad de adaptación a las distintas 
necesidades y realidades del territorio, para conseguir dinamizar y revitalizar espacios donde 
se concentran actividades industriales, comerciales o de servicios.

Existe un amplio consenso sobre el hecho de que los modelos de gestión existentes 
actualmente en zonas de concentración de establecimientos comerciales, polígonos 
industriales o zonas turísticas, entre otros espacios de concentración empresarial, presentan 
problemas de tal magnitud que hacen inviable su sostenimiento a largo plazo. Se están 
agotando las posibilidades de avanzar hacia un modelo integral de gestión de las zonas en 
las que están situados que vaya más allá del hecho de que las administraciones locales 
intervengan y ordenen o promuevan sus usos económicos. Hay que avanzar hacia nuevos 
modelos que permitan una gestión más eficaz, innovadora y democrática desde la 
dinamización territorial y la competencia empresarial. Se trata de optar por modelos de 
gestión basados en la colaboración público-privada capaces de generar nuevos recursos 
económicos, y para ello deben contar con un sistema de financiación suficiente, estable y 
equitativo.

A pesar de no existir un libro blanco sobre esta cuestión, la necesidad de avanzar hacia 
nuevos modelos de gestión de colaboración público-privada está argumentada sólidamente 
en Las Áreas para la Promoción de Iniciativas Empresariales (APIEs). Propuesta de un 
modelo avanzado para la gestión de las zonas de concentración de actividades 
empresariales, un estudio de referencia redactado en 2010 por un grupo de expertos 
representativos de todos los sectores e instituciones implicados, liderado por Helena 
Villarejo-Galende. Una de las conclusiones de este estudio es que la mayor dificultad para 
plantear una gestión común público-privada de las áreas comerciales es la ausencia de un 
marco legal que garantice la cooperación y participación de todos los sectores y agentes, así 
como la viabilidad y permanencia de los proyectos en el tiempo.

El modelo de referencia internacional para la gestión de las grandes áreas comerciales 
es el de los Business Improvement Districts (BID). Los BID son organizaciones dirigidas de 
forma privada, pero creadas con la aprobación de las autoridades locales cuando la mayoría 
de propietarios o empresarios de una zona perfectamente delimitada acuerdan, mediante un 
proceso formal de votación con garantías de participación para todos los afectados, pagar 
una cuota o recargo obligatorio con el fin de ofrecer servicios adicionales dirigidos a la 
promoción o revitalización de esa área. Los BID se están implantando en centros urbanos, 
barrios, polígonos industriales, parques de negocios, pequeñas ciudades de zonas rurales, 
así como en otras áreas de importancia estratégica para el desarrollo territorial.

Los BID surgen originariamente en Canadá. El primer BID se crea en Toronto en 1969 y 
actualmente existen más de dos mil quinientos, con diferentes denominaciones según los 
territorios. Actualmente, existe legislación autorizando la creación de los BID en Estados 
Unidos (hay más de mil doscientos), en el Reino Unido (con legislación desde 2005, hay más 
de ciento diez), en Alemania (con el primero en la ciudad de Hamburgo, en 2005, y donde 
actualmente hay cerca de veinte), y el concepto se ha difundido en Australia, Irlanda, Japón, 
Serbia, Sudáfrica, Suecia y Nueva Zelanda.

La presente ley propone la creación de un modelo de entidad asociativa llamada área de 
promoción económica urbana, o APEU, que se basa en el esquema de colaboración público-
privada, pero con un peso mayoritario del segundo de estos elementos. Se configura como 
una asociación privada no lucrativa que, bajo la tutela del municipio, persigue la puesta en 
práctica de iniciativas de mejora del entorno, complementariamente a los servicios que 
prestan las distintas administraciones públicas. La finalidad de estas áreas es dinamizar o 
revitalizar espacios en los que se concentran actividades empresariales mediante la 
realización de inversiones financiadas básicamente con las aportaciones obligatorias de las 
personas titulares del derecho de posesión de los locales con acceso directo desde la vía 
pública y de las naves y las parcelas donde se llevan a cabo actividades económicas con 
ánimo de lucro, que se encuentran dentro de un área previamente delimitada. Es por ello 
que el procedimiento de constitución de estas entidades asociativas debe garantizar la 
máxima transparencia y participación de todos los afectados.

En este contexto, y para que las APEU puedan convertirse en un instrumento adecuado, 
la presente ley debe permitir la consecución de un sistema de financiación suficiente y el 
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diseño de un sistema de gestión, administración y representatividad de las nuevas entidades 
asociativas de acuerdo con el marco normativo existente.

La ley debe responder a la necesidad de incentivar la dinamización y la revitalización de 
espacios donde se concentran actividades empresariales de tipo industrial, turístico, 
comercial o de servicios. Las APEU deben facilitar que cualquier zona de concentración de 
estas actividades que desee aumentar su competitividad o evitar situaciones de degradación 
pueda gestionarse de manera conjunta, con el objetivo de ofrecer un mejor nivel de servicios 
y de calidad del entorno, complementando las actuaciones de los poderes públicos y 
potenciando la colaboración entre agentes públicos y privados.

Es por ello que las APEU deben configurarse como entidades con capacidad para 
establecer derechos y obligaciones para todos los agentes económicos de una zona 
delimitada previamente, para evitar que haya empresas que se aprovechen de la acción y 
los esfuerzos económicos ajenos sin realizar ninguna aportación. Esta pertenencia 
obligatoria requiere una regulación detallada y muy garantista del procedimiento de 
constitución de estas entidades, que, en cualquier caso, necesita la iniciativa de unas 
mayorías mínimas que tienen en cuenta el número y la superficie construida catastral de los 
establecimientos en los que se desarrollan actividades económicas con ánimo de lucro, en 
un proceso de constitución que asegure la información y la acreditación de la voluntad de 
todos los afectados.

En definitiva, las APEU, consideradas de interés público, son un instrumento basado en 
la colaboración público-privada que persigue fines públicos mediante iniciativas para mejorar 
la calidad del entorno urbano y consolidar el modelo de ciudad compacta, compleja, 
cohesionada y medioambientalmente eficiente. La actividad de estas entidades debe 
beneficiar a los espacios públicos y los intereses generales de la ciudad; es por ello que son 
entidades de base privada pero que se constituyen bajo la tutela pública del municipio para 
cumplir las finalidades públicas. Este interés público justifica el establecimiento de un 
régimen de adscripción obligatoria para todos los locales que se encuentren en el ámbito 
delimitado, y el establecimiento de un régimen de financiación basado en contribuciones 
obligatorias que tienen la naturaleza de prestación patrimonial de carácter público no 
tributaria. Sin embargo, esta financiación puede vehicularse por otras figuras, estas de 
carácter tributario, que en el futuro puedan ser arbitradas por la legislación reguladora de las 
haciendas locales.

Los objetivos generales y específicos de la presente ley son los siguientes:
– Favorecer la creación de un modelo de ciudad compacta en que la presencia de 

actividades económicas integradas en los núcleos urbanos facilite la actividad comercial, 
industrial y de servicios de un modo más sostenible y adecuado a las necesidades de los 
ciudadanos.

– Frenar el proceso de desertización comercial de los núcleos urbanos en favor de áreas 
comerciales periurbanas alejadas que requieren importantes desplazamientos, con el 
consiguiente impacto ambiental.

– Impulsar los polígonos de actividad económica como espacios de cooperación 
empresarial, de fomento de la competitividad, de contribución a la generación de empleo y 
de creación de un entorno económico más sostenible.

– Diversificar los procesos de dinamización de la actividad comercial, industrial o de 
servicios, más allá de las iniciativas públicas.

– Promover la participación activa del tejido empresarial en la configuración y la gestión 
del modelo industrial, comercial y de servicios.

– Desarrollar las previsiones legales relativas a la creación de la figura de las APEU de 
la Ley 18/2017, de 1 de agosto, de comercio, servicios y ferias.

– Conseguir que las APEU puedan disponer de un sistema de financiación adecuado a 
sus finalidades.

– Garantizar que las APEU se constituyan y se gobiernen de forma transparente y 
representativa.

Los beneficiarios directos de las APEU son las personas titulares de actividades 
económicas de un área delimitada y por eso es adecuado que se confíe su planificación, 
ejecución y financiación a una entidad que integre todas las empresas de la zona en un 
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régimen de autogestión. No debe olvidarse que la actividad de estas entidades repercutirá, 
de forma beneficiosa, en los espacios públicos y los intereses generales de la ciudad o la 
zona rural, lo que justifica que se atribuyan a los municipios los poderes de dirección y 
control de la actividad de estas áreas. Las APEU no pretenden sustituir sectorialmente a las 
entidades municipales, sino movilizar los esfuerzos, económicos y de gestión, de colectivos 
concretos de empresas que persiguen un objetivo común. Por esta razón, se explicita que 
las APEU no pueden ejercer, en ningún caso, potestades públicas.

El establecimiento de un sistema de aportaciones obligatorias para una finalidad de 
interés público que repercute, en última instancia, en el beneficio del conjunto del municipio 
no es una novedad: este sistema ha sido aplicado, desde hace más de medio siglo, por las 
juntas de compensación o reparcelación. La gestión de las cuotas o aportaciones se 
atribuye, de entrada, a la secretaría y a la gerencia, con la posibilidad de poder encargar la 
gestión de la recaudación, por vía de apremio, si es necesario, a los órganos municipales 
competentes.

Los costes derivados de la gestión del proceso de constitución de las APEU por parte del 
organismo público local que corresponda, así como los derivados de los cobros de las 
cuotas cuando se concierten con la hacienda local, pueden ser imputados al presupuesto de 
las APEU.

No se prevé que la presente ley tenga que comportar algún incremento de gasto o de 
recursos humanos o técnicos para los entes locales que no pueda compensarse mediante el 
propio presupuesto de las APEU.

Los destinatarios principales de la presente norma son las personas titulares de 
actividades económicas de un área determinada caracterizada por la concentración de 
establecimientos comerciales, industriales, logísticos y de servicios, que dispondrán de una 
nueva clase de entidad para ayudarles a mejorar su entorno.

Asimismo, la presente ley va dirigida también a los municipios a los que corresponde 
autorizar y controlar la creación de las APEU para dinamizar determinadas zonas, con los 
consiguientes beneficios que deberán revertir en los espacios públicos y los intereses 
generales de la ciudad o la zona rural correspondiente, de modo que puedan 
complementarse las actuaciones de carácter dinamizador de las administraciones locales.

De acuerdo con los principios de reducción de cargas administrativas y de simplificación 
administrativa, la presente ley establece un proceso de tramitación que garantiza la 
protección de los derechos de los ciudadanos, pero con el mínimo de cargas administrativas 
y trámites requeridos para que el proceso de aprobación de las APEU sea lo más ágil y 
sencillo posible.

II
La presente ley se promulga de acuerdo con el Estatuto de autonomía de Cataluña. En 

concreto, con la competencia exclusiva en materia de comercio y ferias establecida por el 
artículo 121, con la competencia exclusiva en materia de turismo establecida por el artículo 
171, con la competencia en materia de industria establecida por el artículo 139.1 y con la 
competencia en materia de promoción de la actividad económica establecida por el artículo 
152.1.

Los municipios ejercen las funciones establecidas por la presente ley de acuerdo con las 
competencias que les atribuye el artículo 84.2.i del Estatuto de autonomía.

III
La presente ley se estructura en dos títulos, con cuarenta y un artículos. La parte final 

contiene tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales.

El título I está dedicado a la regulación general de las APEU y se estructura en seis 
capítulos.

El capítulo primero está dedicado al objeto y la finalidad de la ley, la definición y la 
naturaleza de las APEU y de sus entidades gestoras; cómo se estructuran y financian, y las 
posibles funciones, que en ningún caso pueden ejercer potestades públicas que impliquen 
ejercicio de autoridad.
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El capítulo segundo regula cómo se delimitan las APEU, y quién puede plantear la 
iniciativa de constitución de las mismas (número mínimo de personas titulares del derecho 
de posesión de los locales, asociaciones empresariales de carácter territorial arraigadas en 
la zona, o ayuntamiento). También define el contenido que debe tener el proyecto de 
delimitación de la APEU, cómo se determina el número de votos de que dispone cada local a 
efectos de las votaciones y de la determinación de la cuota correspondiente, los rasgos 
básicos de los estatutos de las entidades gestoras, el contenido del plan de actuación 
(memoria, presupuesto, fuentes de financiación, período de vigencia y mecanismos de 
evaluación), y establece el procedimiento que debe seguir la iniciativa presentada y los votos 
favorables necesarios para la aprobación de la APEU. Una vez aprobada la APEU por la 
mayoría de los integrantes y por el ayuntamiento, se detalla el contenido y la naturaleza 
jurídica del Convenio a suscribir entre la entidad gestora y el ayuntamiento. Se regula 
también la posibilidad de prórroga del Convenio y los procedimientos de modificación y 
extinción.

El capítulo tercero establece la creación del Registro de las áreas de promoción 
económica urbana de Cataluña, adscrito a la dirección general competente en materia de 
comercio de la Generalidad, y se regula el procedimiento de inscripción de las APEU 
aprobadas y su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

El capítulo cuarto trata de la organización y el funcionamiento de las entidades gestoras. 
Concretamente, los órganos principales, la asamblea general, la presidencia, la secretaría y 
la gerencia, con la posibilidad de que en cada caso puedan ampliarse las funciones y los 
órganos para el buen funcionamiento del área.

El capítulo quinto regula el sistema de financiación de las APEU, determina cuáles 
pueden ser los recursos económicos de estas entidades, el sistema de liquidación y 
exacción de cuotas y detalla el procedimiento de intervención de la Administración local en 
los supuestos de reclamaciones y cobro de las cuotas impagadas por la vía de apremio y la 
elaboración y aprobación del presupuesto.

El capítulo sexto está dedicado a la extinción y al procedimiento de liquidación de las 
APEU.

En el título II se regulan las especificidades de las APEU en los polígonos de actividad 
económica.

La ley reconoce aquí la singularidad de los polígonos de actividad económica, 
preferentemente los destinados a uso industrial y logístico que, por la tipología de 
actividades empresariales, por la dimensión de los espacios en los que estas se desarrollan 
y por la diferente necesidad de los niveles de servicio y suministro que requieren, hacen 
imprescindible una ordenación y una clasificación específicas.

Por este motivo, se regulan aspectos específicos de las APEU en los polígonos de 
actividad económica, concretamente todo lo relacionado con la definición de polígono, nave 
y parcela sin construcción, con los elementos que integran el plan y su ámbito de actuación, 
con la determinación de la superficie computable y las cuotas, con el procedimiento de 
inscripción específico y con la clasificación de los polígonos de actividad económica de 
acuerdo con sus características y con los atributos que se consideran necesarios para llevar 
a cabo esta clasificación.

La disposición adicional primera prevé la convocatoria, para cada ejercicio, de una línea 
de ayudas para mejorar y modernizar los polígonos de actividad económica que se hayan 
constituido como APEU, de acuerdo con la presente ley.

La disposición adicional segunda establece que el sitio web del Sistema de Información 
de Polígonos de Actividad Económica (SIPAE) es el repositorio único de información en 
relación con los polígonos de actividad económica, de acuerdo con lo establecido en el 
Pacto Nacional para la Industria.

La disposición adicional tercera establece que los polígonos de actividad económica 
pueden adoptar otras fórmulas de gestión público-privada, que en cualquier caso se regulan 
por su propia normativa.

La disposición derogatoria deroga el artículo 73.2 de la Ley 18/2017, de 1 de agosto, de 
comercio, servicios y ferias, que tipificaba como grave la infracción consistente en anunciar 
una modalidad de venta con finalidad extintiva, cuando la venta realmente efectuada no se 
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ajusta a esta modalidad; también deroga la disposición final tercera de esa misma ley, que 
establecía la aprobación del proyecto de ley de las APEU por parte el Gobierno.

En cuanto a la disposición final primera, algunas de las modificaciones de la Ley 18/2017 
constituyen mejoras técnicas en la aplicabilidad de la ley sin que constituyan una 
modificación de su contenido regulador. Otras modificaciones de esa misma ley tienen que 
ver con la definición de la figura de la central de compras y servicios, y con la corrección de 
disfunciones puntuales detectadas en la aplicación de la regulación establecida en los 
ámbitos de la venta no sedentaria, las actividades promocionales y la ruptura de stocks.

La disposición final segunda se refiere al régimen especial del municipio de Barcelona.
La disposición final tercera habilita el desarrollo de la ley.

TÍTULO I
Regulación general

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de la presente ley es la creación de áreas de promoción económica urbana 

con el objetivo de modernizar, innovar y promocionar determinadas zonas urbanas, y para 
mejorar la calidad del entorno urbano mediante actuaciones sostenibles; consolidar el 
modelo de ciudad compacta, compleja y cohesionada y medioambientalmente eficiente; e 
incrementar la competitividad de las empresas, favoreciendo la creación de empleo.

2. Las áreas de promoción económica urbana tienen finalidades de interés general. Para 
la dirección y la gestión de estas áreas se establece un sistema de colaboración público-
privado entre la Administración local y una entidad privada creada al efecto.

3. La competencia de la promoción de actividades económicas y empresariales de los 
municipios y la planificación urbanística corresponde a la Administración local en 
colaboración con las demás administraciones públicas y con el sector privado.

Artículo 2.  Áreas de promoción económica urbana.
1. Para el cumplimiento del objeto de la presente ley pueden delimitarse determinadas 

zonas urbanas continuas en las que se desarrollen actividades económicas. Estas zonas se 
denominan áreas de promoción económica urbana (o APEU).

2. Las áreas de promoción económica urbana son zonas geográficas de uno o varios 
municipios previamente delimitadas, integradas por los locales definidos en el artículo 5.2 y 
que están situados dentro de su ámbito, en las que está prevista la ejecución de un plan de 
actuación que debe adecuarse a los fines de interés general a los que se refiere el artículo 
1.2.

3. Las áreas de promoción económica urbana se financian del siguiente modo:
a) Con las contraprestaciones económicas o cuotas que se establezcan 

obligatoriamente, que tienen la condición de prestaciones patrimoniales de carácter público 
no tributario de acuerdo con el artículo 31.3 de la Constitución española, y con la disposición 
adicional primera de la Ley del Estado 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, y 
otros recursos a los que se refiere el artículo 25.

b) Alternativamente, las áreas de promoción económica urbana pueden financiarse, en 
su caso, con las figuras tributarias que la legislación reguladora de las haciendas locales 
establezca a estos efectos.

4. Las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario a las que se refiere el 
apartado 3.a deben regularse mediante una ordenanza municipal y deben calcularse de 
acuerdo con los parámetros establecidos por la presente ley y el Convenio al que se refiere 
el artículo 12.
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Artículo 3.  Entidades gestoras y naturaleza jurídica.
Las áreas de promoción económica urbana son gestionadas por entidades privadas, sin 

ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia, constituidas por las personas que 
acrediten que son titulares del derecho de posesión de los locales definidos en el artículo 5.2 
situados dentro del ámbito de delimitación del área, a la que se han adherido. La 
organización y la actividad de las áreas de promoción económica urbana deben sujetarse a 
lo dispuesto en la presente ley, a sus estatutos y, supletoriamente, a las disposiciones de la 
Ley 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero del Código civil de Cataluña, relativo a las 
personas jurídicas.

Artículo 4.  Funciones de las entidades gestoras de las áreas de promoción económica 
urbana.

1. Las funciones de la entidad gestora de un área de promoción económica urbana son 
determinadas por el plan de actuación.

2. El plan de actuación debe establecer, como mínimo, alguna de las siguientes 
funciones:

a) El impulso de la activación urbana, turística, comercial o industrial.
b) La organización de eventos, de actividades de dinamización y publicidad y de 

espectáculos.
c) La captación de inversiones para mejorar el mix comercial y reducir el número de 

locales vacíos.
d) La realización de actividades para reforzar la responsabilidad social empresarial.
e) El mejoramiento de la limpieza, la señalización, la decoración y la iluminación con 

actuaciones suplementarias.
f) El desarrollo de la gestión compartida de servicios para los miembros del área de 

promoción económica urbana, como la logística o la digitalización.
g) La formación para el desarrollo de las actividades.
h) El refuerzo de la seguridad de los espacios públicos y de los establecimientos y 

locales del área de promoción económica urbana.
i) Otras funciones que tengan como objetivo mejorar y revitalizar el entorno urbano 

delimitado por el área.
3. Estas funciones no pueden sustituir ni reducir, en ningún caso, los servicios 

municipales que presta el ayuntamiento.
4. La entidad gestora del área de promoción económica urbana no puede ejercer 

potestades públicas que impliquen ejercicio de autoridad.

CAPÍTULO II
Constitución de las áreas de promoción económica urbana y de las entidades 

gestoras

Artículo 5.  Iniciativa.
1. La iniciativa para la delimitación y constitución de un área de promoción económica 

urbana corresponde a:
a) Las personas que acrediten ser titulares del derecho de posesión del 25%, como 

mínimo, de la totalidad de los locales definidos en el apartado 2 y que representen el 25%, 
como mínimo, del sumatorio de la totalidad de los votos de los que dispone cada uno de los 
titulares del derecho de posesión de los locales incluidos dentro del ámbito del área de 
promoción económica urbana, de acuerdo con el artículo 7.

b) Cualquier asociación empresarial territorial de la zona en la que se pretende delimitar 
el área de promoción económica urbana que haya desarrollado su actividad en esta zona 
durante un período mínimo ininterrumpido de cinco años.

c) El ayuntamiento del municipio en el que se quiere delimitar el área de promoción 
económica urbana, si cuenta, como mínimo, con el informe favorable de una de las 
organizaciones empresariales territoriales representativas de la zona afectada.
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2. A los efectos de la presente ley, se considera local la parte de un edificio, o el edificio 
entero, con acceso directo desde la vía pública, en el que se ejerce, o en la que es 
susceptible de ser ejercida, una actividad económica empresarial.

Tiene también la consideración de local, a los efectos de la presente ley, el solar sin 
edificar con capacidad de admitir una edificación en la que sea posible desarrollar cualquier 
tipo de actividad económica empresarial.

3. Se excluyen los locales en los que se realizan actividades sin ánimo de lucro y 
actividades que no constituyen una actividad empresarial. Se excluyen también los solares 
cuyo uso se destina al aparcamiento gratuito de vehículos, así como todos los locales y 
equipamientos de titularidad pública, salvo que el titular solicite expresamente su inclusión.

Artículo 6.  Proyecto de delimitación de un área de promoción económica urbana.
El proyecto para la delimitación de un área de promoción económica urbana debe incluir, 

como mínimo, los siguientes elementos:
a) La identificación de las personas que ejercen la iniciativa, con la acreditación de la 

titularidad del derecho de posesión de los locales situados en el ámbito del área de 
promoción económica urbana, con indicación de su nombre o razón social, número de 
identificación fiscal, domicilio de los establecimientos de los que es titular del derecho de 
posesión en la zona, y superficie construida de cada uno de los locales.

b) Si la iniciativa es ejercida por una asociación empresarial territorial, debe acreditar el 
acuerdo de la asamblea general para impulsar la iniciativa y el cumplimiento del resto de 
condiciones establecidas por el artículo 5.1.b.

c) El plano a escala en el que se identifique la delimitación del área de promoción 
económica urbana y se localicen los locales con indicación de la superficie construida de 
cada uno de ellos, detallando los locales incluidos y los no incluidos en el área de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 5; la identificación de las personas titulares del derecho de 
posesión de los locales, con su nombre o razón social, número de identificación fiscal y 
domicilio del establecimiento del que es titular del derecho de posesión en la zona; y la 
indicación de la superficie construida catastral que representa cada una de las personas 
titulares del derecho de posesión de los locales incluidos, calculada de acuerdo con el 
artículo 7. A estos efectos, el ayuntamiento debe facilitar los datos de los que disponga, con 
el fin de completar el proyecto.

d) El proyecto de estatutos de la entidad gestora.
e) El plan de actuación, que debe incluir una memoria económica.
f) La propuesta de Convenio que se suscribirá entre el ayuntamiento y la entidad gestora 

del área de promoción económica urbana, en el que deben concretarse los compromisos 
que asumirán cada una de las partes.

g) La memoria justificativa de la delimitación del área de promoción económica urbana.

Artículo 7.  Determinación de la participación en el área de promoción económica urbana.
1. Todas las personas titulares del derecho de posesión de los locales incluidos dentro 

del ámbito del área de promoción económica urbana participan de los derechos y 
obligaciones establecidos en el Convenio en proporción a la superficie construida catastral 
de cada establecimiento y local incluido en el área, de acuerdo con la siguiente tabla, que 
determina el número de votos y las cuotas que corresponden a cada uno:

Tipología Superficie construida catastral Votos

Coeficiente/obligaciones de 
pago (X = cuota mínima a 

pagar, que se determina en 
función del proyecto de la 

APEU)
I s ≤ 300 m2. 1 x
II 300 m2 < s ≤ 800 m2. 1,5 1,5x
III 800 m2 < s ≤ 1.300 m2. 2 2x
IV 1.300m2 < s ≤ 2.500 m2. 3 3x
V 2.500 m2 < s ≤ 10.000 m2. 4 4x
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Tipología Superficie construida catastral Votos

Coeficiente/obligaciones de 
pago (X = cuota mínima a 

pagar, que se determina en 
función del proyecto de la 

APEU)

VI s > 10.000 m2 (establecimiento colectivo de 50 
establecimientos individuales o más). 5 5x

2. En los casos de suelo sin edificación, se entiende por superficie construida catastral la 
superficie catastral de la parcela.

Artículo 8.  Estatutos de la entidad gestora.
Los estatutos de la entidad gestora deben adecuarse a lo dispuesto por la presente ley y 

deben incluir, como mínimo, lo siguiente:
a) La denominación de la entidad, que debe incluir, necesariamente, la expresión «área 

de promoción económica urbana» o la forma abreviada «APEU», y no puede coincidir con la 
de otra entidad previamente registrada ni inducir a error o confusión.

La denominación «área de promoción económica urbana» o «APEU» queda reservada a 
las entidades reguladas por la presente ley.

b) La sede, el objeto, las finalidades y las funciones de la entidad gestora.
c) Los derechos y deberes de los integrantes de la entidad gestora.
d) El procedimiento de adhesión y de separación de las personas titulares del derecho 

de posesión de los locales incluidos en el ámbito del área de promoción económica urbana. 
Las personas titulares del derecho de posesión de los locales incluidos en el ámbito del área 
deben poder participar y ejercer, en cualquier momento, sus derechos en la entidad gestora, 
tanto para la adhesión como para la separación, y no pueden imponerse en ningún caso 
condiciones más gravosas para unas que para otras.

e) Los órganos de gobierno y de administración, el procedimiento para su designación y 
las funciones de cada uno. Debe haber, como mínimo, un órgano colegiado de gobierno (la 
asamblea general, de la que forman parte todos los miembros), la presidencia, la secretaría 
y un órgano de administración (la gerencia).

f) Los requisitos de la convocatoria de los órganos de gobierno y de administración, los 
requisitos y la forma de adopción de los acuerdos y el procedimiento para su impugnación.

g) El procedimiento para llevar a cabo las contrataciones de la entidad, que debe 
garantizar la adjudicación en las mejores condiciones técnicas y económicas, teniendo en 
cuenta, si procede, lo que establece para los poderes adjudicadores la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

h) El procedimiento para la modificación de los estatutos.
i) Los procedimientos para proponer la modificación de la delimitación del área de 

promoción económica urbana ante el ayuntamiento.
j) El procedimiento para modificar y prorrogar el Convenio ante el ayuntamiento.
k) Las causas de disolución de la entidad gestora y las reglas sobre su disolución y 

liquidación.

Artículo 9.  Plan de actuación.
1. El plan de actuación establece los objetivos del área de promoción económica urbana, 

así como los instrumentos, las funciones, de acuerdo con el artículo 4.2, y las medidas que 
se adoptarán para alcanzarlos, que deben adecuarse a las finalidades públicas de interés 
general establecidas por el artículo 1.2.

2. El plan de actuación debe incluir, como mínimo:
a) Una memoria justificativa de las funciones básicas que se pretenden desarrollar con la 

creación del área de promoción económica urbana, de acuerdo con el artículo 4.
b) Un programa de actuaciones que especifique el diagnóstico de la situación inicial, los 

objetivos perseguidos y la justificación de las medidas que se proponen para su adopción. 
Deben detallarse exhaustivamente y por etapas los servicios, las mejoras o las medidas de 
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gestión y la modernización que se propongan, así como los beneficios que estas actuaciones 
deben conllevar en relación con los servicios existentes y los indicadores de seguimiento 
para justificar posteriormente la adecuación de las medidas adoptadas.

c) Un proyecto de presupuesto de los gastos necesarios para el desarrollo del plan, con 
el detalle de las partidas para la realización o implantación de los servicios, las actuaciones, 
las medidas y las mejoras propuestas en función de las etapas previstas para aplicarlo y los 
costes derivados de la gestión del proceso de constitución de las áreas de promoción 
económica urbana por el organismo público local que corresponda, así como los costes 
derivados del cobro de las cuotas cuando se concierten con la hacienda local.

El proyecto de presupuesto debe incluir también una reserva destinada a la 
compensación de incrementos imprevisibles de costes de las actuaciones proyectadas y a la 
cobertura de pérdidas de ingresos derivadas del impago o el pago impuntual de las cuotas.

También debe incluir las previsiones de los gastos necesarios para la disolución del área, 
ya sea motivada por la extinción de la vigencia como por la aprobación de la disolución 
anticipada, de acuerdo con lo establecido por el artículo 14.

d) Las fuentes de financiación.
e) Las reglas para la exacción de las cuotas, de acuerdo con el artículo 26, así como la 

determinación de la forma y los plazos de pago de las cuotas, que pueden exigirse con una 
antelación máxima de un año en relación con el gasto previsto.

f) El período de duración de las medidas incluidas en el proyecto, que no puede ser 
inferior a tres años ni superior a cinco, y el cronograma para la implantación de los servicios, 
las mejoras, las medidas o las actuaciones que se proponen.

g) Los mecanismos de evaluación de los resultados y de la consecución de los objetivos 
del plan en relación con los beneficios y mejoras previstos.

Artículo 10.  Procedimiento de delimitación de las áreas de promoción económica urbana.
1. Para delimitar un área de promoción económica urbana debe seguirse el siguiente 

procedimiento:
a) El proyecto para delimitar el área debe presentarse en el ayuntamiento 

correspondiente mediante una solicitud acompañada de los documentos con la información a 
que se refiere el artículo 6.

No pueden admitirse a trámite las solicitudes para la constitución de un área de 
promoción económica urbana en los casos en que la solicitud proponga alguno de los 
siguientes supuestos:

Un área que coincida total o parcialmente con el espacio geográfico de un área ya 
existente.

Un área que coincida total o parcialmente con el espacio geográfico de otra propuesta 
que se haya presentado con anterioridad y se encuentre en trámite.

En caso de que el proyecto de constitución del área afecte a más de un municipio, la 
tramitación debe efectuarse en cada uno de los ayuntamientos de los municipios implicados. 
En este caso, las referencias que los artículos de la presente ley hacen al ayuntamiento se 
entenderán realizadas a todos los ayuntamientos afectados.

b) El órgano competente en materia de promoción económica del ayuntamiento, previa 
verificación de los datos presentados, en el plazo de dos meses a contar desde la 
presentación de la solicitud, debe resolver motivadamente la aprobación inicial o la 
desestimación del proyecto presentado y la constitución de un grupo de trabajo paritario 
integrado, por una parte, por los representantes del ayuntamiento y, por otra, por 
representantes designados por los solicitantes, con indicación del concejal que lo presidirá.

Una vez aprobado inicialmente el proyecto, el ayuntamiento, en el plazo de siete días, 
debe someter el proyecto a información pública, como mínimo en la web del ayuntamiento, 
durante el período de un mes, con notificación individual y fehaciente a cada una de las 
personas titulares del derecho de posesión de los locales de la zona delimitada en el 
proyecto presentado. El acuerdo de aprobación inicial debe prever el inicio de los trámites 
para la aprobación o, en su caso, la modificación de las ordenanzas municipales pertinentes 
para poder hacer efectiva la recaudación de las cuotas para la financiación del área de 
promoción económica urbana.»
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c) Si en el plazo de dos meses a contar desde la presentación de la solicitud el órgano 
competente del ayuntamiento no ha aprobado inicialmente el proyecto presentado, la 
solicitud se entiende desestimada.

d) Finalizado el plazo de información pública, y recibidas las alegaciones, el grupo de 
trabajo debe valorar las alegaciones presentadas y pronunciarse expresamente sobre la 
idoneidad y el encaje de las actuaciones previstas en el área de promoción económica 
urbana, y, en su caso, debe proponer un texto refundido del proyecto.

e) El proyecto de delimitación del área de promoción económica urbana al que se refiere 
el artículo 6, una vez acordado por el grupo de trabajo, debe someterse a la votación de 
todas las personas titulares del derecho de posesión de los locales que, de acuerdo con el 
artículo 5.2, forman parte del área delimitada.

f) La convocatoria para la votación debe notificarse de manera individual y fehaciente a 
cada una de las personas titulares del derecho de posesión mencionadas en la letra e). La 
comunicación debe realizarse con una antelación mínima de quince días respecto de la 
fecha de votación acordada, y debe indicar:

El sitio web del ayuntamiento donde se haya insertado el texto íntegro del proyecto.
El censo de votantes.
Los días durante los que puede tener lugar la votación, ya sea físicamente, en el lugar y 

hora que se indiquen, o por medios telemáticos. En caso de votación telemática, el período 
de votación no puede ser inferior a siete días ni superior a quince.

g) Las personas titulares del derecho de posesión disponen del número de votos 
resultantes de la suma de los que se les atribuyan en función de las superficies catastrales 
de cada uno de los establecimientos o locales de los que son titulares, que se determinan de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 7.

Los establecimientos comerciales colectivos definidos en el artículo 5.b del Decreto-ley 
1/2009, de 22 de diciembre, de ordenación de los equipamientos comerciales, o la 
legislación que lo sustituya, se consideran un solo local.

En caso de cotitularidad del derecho de posesión sobre un mismo local, las personas 
cotitulares deben designar formalmente un representante, que será la persona que ejercerá 
el derecho a voto.

h) En el plazo de siete días a contar desde la finalización de la votación, el ayuntamiento 
debe hacer públicos los resultados de la votación, como mínimo en su sitio web y en su 
tablón de anuncios, y debe notificar el resultado a todas las personas titulares del derecho de 
posesión de los locales del área.

i) Para la aprobación del proyecto es necesaria la participación de los titulares del 
derecho de posesión que representen al menos el cincuenta por ciento de los locales o 
establecimientos incluidos en el ámbito del área de promoción económica urbana. El 
proyecto se considera aprobado si obtiene la mayoría absoluta de los votos emitidos.

j) El control del proceso de votación es ejercido por el ayuntamiento. Los costes que se 
deriven son asumidos por las personas promotoras del proyecto del área.

2. El ayuntamiento debe verificar y validar que los datos presentados en el plano a 
escala y el censo de los locales afectados por la propuesta de creación de un área de 
promoción económica urbana a que se refiere el artículo 6.c son correctos y se 
corresponden con los registros municipales. En caso de disconformidad o de imprecisiones, 
el ayuntamiento debe comunicarlo a los promotores del área, que deben enmendar los 
errores.

3. Cuando la iniciativa para delimitar un área de promoción económica urbana la ejerce 
el ayuntamiento el procedimiento a seguir es el siguiente:

a) El ayuntamiento debe someter directamente el proyecto de delimitación del área de 
promoción económica urbana, con el contenido detallado en el artículo 6 de esta Ley, a 
información pública.

b) Los titulares del derecho de posesión de los locales afectados por el proyecto del 
ayuntamiento podrán proponer la constitución de un grupo de trabajo, que debe ajustarse a 
las características detalladas en el apartado 1.b) de este artículo, y designar a los 
representantes que deberán formar parte de él. En caso contrario el órgano competente del 
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ayuntamiento debe valorar las alegaciones presentadas y debe presentar un texto refundido 
del proyecto.

c) El texto refundido del proyecto acordado debe someterse a votación de todas las 
personas titulares del derecho de posesión de los locales que de acuerdo con el artículo 5.2 
de esta Ley forman parte del área delimitada, siguiendo con el procedimiento de los 
apartados 1.f) y siguientes de este artículo.

Artículo 11.  Aprobación definitiva de las áreas de promoción económica urbana y 
constitución de las entidades gestoras.

1. El proyecto, si ha sido ratificado en la votación a la que se refiere el artículo 10, debe 
someterse a la aprobación del pleno del ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde 
la publicación de los resultados, el cual debe aprobarla, o rechazarla motivadamente, de 
forma definitiva.

2. El acuerdo del pleno del ayuntamiento con el que se aprueba la constitución de un 
área de promoción económica urbana se notificará de forma individual y fehaciente a todos 
los titulares del derecho de posesión de los locales que integran el área.

3. La aprobación de un área de promoción económica urbana vincula a todas las 
personas titulares del derecho de posesión de los locales de la zona delimitada a partir de la 
inscripción en el Registro de las áreas de promoción económica urbana de Cataluña.

Las personas titulares del derecho de posesión de los locales de la zona delimitada 
quedan sujetos a las obligaciones derivadas del Convenio suscrito con el ayuntamiento 
durante todo el período de vigencia del área.

Los cambios de titularidad en el derecho de posesión que se produzcan durante la 
vigencia de un área conlleva la subrogación de la nueva persona titular en los derechos y los 
deberes inherentes al área.

Antes de la formalización de los cambios de titularidad del derecho de posesión se debe 
informar al nuevo titular de los derechos y obligaciones inherentes a su pertenencia al área.

4. La entidad gestora debe constituirse dentro de los tres meses siguientes a la 
notificación del acuerdo del pleno del ayuntamiento a todas las personas titulares del 
derecho de posesión de los locales que integran el área de promoción económica urbana, 
por lo que los promotores deben convocar a las personas titulares del derecho de posesión a 
la asamblea general constitutiva de la entidad gestora.

Si la iniciativa es ejercida por el ayuntamiento, es este quien debe convocar a todas las 
personas titulares del derecho de posesión de los locales que integran el área a la asamblea 
general constitutiva de la entidad gestora.

La entidad gestora debe constituirse, como mínimo, con las personas titulares del 
derecho de posesión que han votado afirmativamente la constitución del área.

5. La constitución de la entidad gestora debe formalizarse en escritura pública que debe 
inscribirse en el Registro de las áreas de promoción económica urbana de Cataluña, y que 
debe incluir, en cualquier caso: la denominación del área de promoción económica y su 
domicilio, la identidad de los titulares del derecho de posesión que se adhieren a la entidad 
gestora y los estatutos de la entidad aprobados de acuerdo con el artículo 10.

6. La adhesión a la entidad gestora tiene carácter voluntario para las personas titulares 
del derecho de posesión de los locales de la zona delimitada que no han votado 
afirmativamente en el procedimiento de constitución del área de promoción económica 
urbana. Durante la vigencia del Convenio entre la entidad y el ayuntamiento, las personas 
titulares pueden ejercer su derecho de adhesión.

Artículo 12.  Convenio.
1. Constituida el área de promoción económica urbana y su entidad gestora, debe 

subscribirse el Convenio con el ayuntamiento.
2. El Convenio entre el ayuntamiento y la entidad gestora debe especificar, como 

mínimo, lo siguiente:
a) La identificación de las partes.
b) El objeto del Convenio y las actuaciones que deben realizar cada una de las partes, 

de acuerdo con el plan de actuación.
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c) La forma de participación del ayuntamiento en los órganos de gobierno de la entidad 
gestora, que es con voz pero sin voto, lo que le exonera de cualquier responsabilidad 
derivada de los acuerdos adoptados por estos órganos.

d) Las formas de financiación y las reglas para determinar las cuotas, así como los 
períodos de liquidación de las cuotas, de acuerdo con el plan de actuación.

e) El órgano gestor del cobro de las cuotas. En caso de que la gestión no la realice la 
entidad gestora, sino que se encargue a la hacienda municipal, el cobro de la cuota y los 
gastos del servicio de cobro deben preverse en la ordenanza fiscal.

f) El órgano de gobierno: los mecanismos de seguimiento, la vigilancia y el control de la 
ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos por las partes firmantes, que deben 
contemplar la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento del Convenio, sin 
perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

g) Las medidas que pueden adoptarse en caso de incumplimiento de los compromisos 
establecidos por el Convenio.

h) El plazo de vigencia del Convenio, que no puede exceder los cinco años.
i) El régimen de modificación del Convenio, que debe requerir el acuerdo unánime de los 

firmantes.
j) Las causas de extinción del Convenio.
k) El importe en que se cifran los gastos municipales para la tramitación del 

procedimiento de delimitación y aprobación del área de promoción económica urbana, y los 
plazos en los que debe ser resarcido el ayuntamiento.

3. Deben unirse al Convenio, como anexos, la certificación del acuerdo del pleno del 
ayuntamiento por el que se aprueba la constitución del área de promoción económica 
urbana, la escritura pública de constitución de la entidad gestora, los estatutos y el plan de 
actuación.

4. El Convenio tiene la naturaleza jurídica de los Convenios de colaboración regulados 
por el capítulo II del título IX de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de 
procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña. Supletoriamente, es aplicable el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley del Estado 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público.

Artículo 13.  Prórroga del Convenio.
1. El Convenio puede ser prorrogado, antes de la finalización del período de vigencia, 

por acuerdo unánime de las partes y por un plazo no superior a cuatro años, siempre que la 
parte interesada en la prórroga lo solicite a la otra parte durante el primer trimestre del último 
año.

2. El Convenio no puede ser prorrogado en ningún caso de manera tácita.

Artículo 14.  Procedimiento para la modificación del ámbito de las áreas de promoción 
económica urbana, de los estatutos de las entidades gestoras y de los planes de actuación; 
para la modificación o la prórroga de los Convenios, y para la extinción de las áreas.

1. La propuesta de modificación del ámbito de un área de promoción económica urbana, 
de modificación de los estatutos de la entidad gestora del área y de modificación del plan de 
actuación; de modificación o prórroga del Convenio, y de extinción del área y de su entidad 
gestora requiere el acuerdo de la asamblea general de la entidad gestora adoptado según lo 
establecido por el artículo 19.

2. La entidad gestora debe presentar la propuesta al ayuntamiento del municipio 
acompañada del proyecto que corresponda y del certificado del secretario de la entidad 
gestora que acredite la adopción del acuerdo, de conformidad con las condiciones 
establecidas por el artículo 19.7.

3. El ayuntamiento debe resolver motivadamente sobre la propuesta en el plazo de dos 
meses. Si después de este plazo no se ha dictado resolución, la propuesta debe 
considerarse desestimada. En caso de que sea aceptada, el proyecto debe someterse a la 
votación de la totalidad de las personas titulares del derecho de posesión de los locales 
siguiendo el procedimiento establecido por el artículo 10.
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4. Si la propuesta de modificación del ámbito del área de promoción económica urbana, 
de modificación del plan de actuación, del Convenio o de su prórroga o la extinción del área 
y su entidad gestora es realizada por el ayuntamiento, este debe trasladarla a la entidad 
gestora acompañada del proyecto que corresponda, y esta debe someterla a su asamblea 
general en el plazo de treinta días. La asamblea general debe adoptar el correspondiente 
acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 19. En caso de conformidad, el 
proyecto debe someterse a la votación de la totalidad de las personas titulares del derecho 
de posesión de los locales siguiendo el procedimiento establecido por el artículo 10.

CAPÍTULO III
Registro y publicación de las áreas de promoción económica urbana

Artículo 15.  Registro.
1. Se crea el Registro de las áreas de promoción económica urbana de Cataluña con el 

fin de disponer de forma permanente y actualizada, en un registro único, de toda la 
información relativa a todas las áreas de Cataluña. Este registro, de carácter público, está 
adscrito al departamento competente en materia de comercio.

La competencia para la inscripción y el mantenimiento del Registro corresponde a la 
dirección general competente en materia de comercio, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2.

2. Se crea en el Registro de las áreas de promoción económica urbana de Cataluña una 
sección específica para la inscripción de las áreas constituidas en los polígonos de actividad 
económica que define el artículo 31.

La competencia para la inscripción y el mantenimiento de esta sección del Registro 
corresponde a la dirección general competente en materia de industria.

3. La información relativa a las áreas de promoción económica urbana debe incorporarse 
al visualizador del sistema de información geográfica corporativa del que disponga cada 
unidad competente y debe ser accesible desde el sitio web de la Generalidad.

Artículo 16.  Procedimiento de inscripción.
1. En el plazo de un mes a contar de la suscripción del Convenio entre el ayuntamiento y 

la entidad gestora del área de promoción económica urbana, el ayuntamiento debe solicitar a 
la dirección general competente la inscripción del área en el Registro de las áreas de 
promoción económica urbana de Cataluña. Debe adjuntarse a la solicitud la siguiente 
documentación:

a) Un ejemplar del plan de actuación.
b) Un ejemplar del Convenio suscrito entre la entidad gestora y el ayuntamiento.
c) Una copia autorizada del documento público de la constitución de la entidad, 

debidamente inscrita en el correspondiente registro.
d) Un certificado del acuerdo de aprobación definitiva de la constitución del área 

adoptado por el ayuntamiento.
e) Un plano a escala en el que se identifique la delimitación del área, se localicen los 

locales con indicación de la superficie construida de cada uno y se identifiquen las personas 
titulares del derecho de posesión de los locales (nombre o razón social, número de 
identificación fiscal y domicilio del establecimiento del cual es titular del derecho de posesión 
en la zona).

2. El órgano de la dirección general que tenga atribuida la competencia debe inscribir el 
área en el Registro de las áreas de promoción económica urbana de Cataluña en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido este plazo sin 
que se haya dictado y notificado la resolución de la inscripción en el ayuntamiento, se 
entiende acordada la inscripción.

3. El ayuntamiento debe comunicar al Registro de las áreas de promoción económica 
urbana de Cataluña las modificaciones del plan de actuación, del Convenio, de la 
delimitación del área o cualquier otra modificación que afecte al funcionamiento del área, que 
deben ser aprobadas por el ayuntamiento. También debe comunicar la extinción del área.
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4. Las resoluciones de inscripción en el Registro de las áreas de promoción económica 
urbana de Cataluña deben tener en cuenta los principios de minimización de datos y de 
exactitud, de acuerdo con lo establecido en el marco normativo aplicable en materia de 
protección de datos.

Artículo 17.  Publicación.
Realizada la inscripción en el Registro de las áreas de promoción económica urbana de 

Cataluña, la dirección general competente debe publicar en el «Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya» el nombre, la delimitación y la identificación de la inscripción registral del área 
constituida.

CAPÍTULO IV
Organización y funcionamiento de las entidades gestoras

Artículo 18.  Órganos.
1. Los órganos de la entidad gestora son, como mínimo, los siguientes:
a) La asamblea general.
b) La presidencia.
c) La secretaría.
d) La gerencia.
2. Facultativamente, la entidad gestora puede dotarse de una junta directiva, una 

vicepresidencia y una tesorería.

Artículo 19.  Asamblea general.
1. La asamblea general es el máximo órgano de gobierno de la entidad gestora.
2. Forman parte de la asamblea general la totalidad de las personas titulares del derecho 

de posesión de los locales adheridas a la entidad gestora.
Cada una de las personas titulares del derecho de posesión de los locales adheridas a la 

entidad gestora participan en la asamblea general en proporción al número de votos que les 
corresponde, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7.

3. La asamblea general debe reunirse, como mínimo, una vez al año en sesión ordinaria 
para aprobar los presupuestos y las cuentas anuales; y en sesión extraordinaria cuando así 
lo acuerde la presidencia o una cuarta parte de los miembros de la asamblea general.

4. Corresponde a la presidencia la convocatoria de la asamblea general. La convocatoria 
debe indicar el lugar, el día y la hora de la reunión, así como el orden del día.

Las notificaciones de la convocatoria deben realizarse por cualquier medio que permita 
tener constancia de su recepción, y se publicarán en el sitio web corporativo de la entidad 
gestora, si lo tiene.

5. Si en la reunión de la asamblea general no concurren en primera convocatoria la 
mayoría de los miembros, puede celebrarse en segunda convocatoria, media hora después, 
siempre que estén presentes, como mínimo, una tercera parte de los miembros.

6. La notificación de la convocatoria para la asamblea general ordinaria anual, así como 
para las asambleas extraordinarias, debe realizarse con una antelación mínima de quince 
días naturales. No obstante, la asamblea general puede reunirse válidamente, incluso sin 
haber sido convocada formalmente, siempre que concurran la totalidad de las personas 
titulares del derecho de posesión de los locales adheridas a la entidad gestora y así lo 
decidan por unanimidad.

7. Cuando la asamblea general deba adoptar acuerdos relativos a la modificación del 
ámbito del área de promoción económica urbana, a la modificación de los estatutos de la 
entidad gestora, a la modificación o la prórroga del Convenio y a la extinción de la entidad 
gestora y del área, es necesaria la asistencia de las personas titulares del derecho de 
posesión que representen, al menos, tres cuartas partes de la suma total de los votos que 
corresponden a los locales adheridos a la entidad gestora.
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8. Las asociaciones de venta no sedentaria que utilizan el espacio público que forma 
parte del ámbito territorial del área de promoción económica urbana pueden participar en la 
asamblea general con voz pero sin voto.

Artículo 20.  Funciones de la asamblea general.
La asamblea general tiene, como mínimo, las siguientes funciones:
a) Ejercer la dirección superior y el control de la entidad y velar por el cumplimiento de 

sus funciones, por lo que debe ser informada debidamente de los acuerdos y de las medidas 
adoptadas por la persona que ocupe la presidencia, o por cualquier otro órgano de gobierno 
de la entidad gestora.

b) Elegir de entre sus miembros las personas que ocupen la presidencia, la secretaría y, 
en su caso, los cargos de otros órganos de gobierno de la entidad gestora.

c) Remover de su cargo a la persona que ocupa la presidencia, a la persona que ocupa 
la secretaría y, en su caso, a los miembros de los órganos de gobierno de la entidad.

d) Acordar, a propuesta del presidente, la contratación y la rescisión del contrato de la 
persona que debe ocupar la gerencia.

e) Aprobar los presupuestos anuales y el programa de actuaciones y de inversiones que 
deban realizarse.

f) Aprobar la memoria anual de actividades y el balance, así como la liquidación y las 
cuentas de cada ejercicio económico.

g) Informar, a requerimiento del ayuntamiento, en las reclamaciones contra la liquidación 
de las cuotas.

h) Acordar, a propuesta de la gerencia, la solicitud al ayuntamiento del inicio de la vía de 
apremio para el cobro de las cuotas impagadas.

i) Aprobar la modificación de los estatutos.
j) Aprobar la propuesta de modificación del Convenio suscrito con el ayuntamiento y la 

propuesta de modificación del ámbito del área de promoción económica urbana.
k) Aprobar la propuesta de extinción del área de promoción económica urbana y de la 

correspondiente entidad gestora.

Artículo 21.  Régimen de acuerdos de la asamblea general.
Los acuerdos de la asamblea general, con carácter general y salvo que los estatutos o el 

Convenio establezcan otra cosa, se adoptan por mayoría simple de los votos que 
corresponden a los locales representados por las personas titulares del derecho de posesión 
en los términos establecidos por el artículo 7. No obstante, los acuerdos relativos a las 
materias que detalla el artículo 19.7 requieren, como mínimo, el voto favorable de la mayoría 
absoluta.

Artículo 22.  La presidencia.
1. La presidencia es el órgano de dirección y representación de la entidad gestora. La 

persona que ocupa la presidencia es designada en el acto de constitución de la entidad 
gestora, o posteriormente por acuerdo de la asamblea general, y en ambos casos por 
períodos equivalentes al plazo de vigencia inicial del Convenio, con posibilidad de reelección 
por una única vez y por igual plazo.

2. El presidente ejerce la representación legal de la entidad y tiene atribuidas las 
siguientes funciones:

a) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la asamblea general y 
fijar el orden del día.

b) Proponer a la asamblea general el nombramiento de la persona que ocupe la 
gerencia.

c) Dar el visto bueno a las actas y certificaciones, en su caso, de los acuerdos de la 
asamblea general.

d) Ejecutar el presupuesto de gastos de la entidad gestora, que puede delegar en la 
persona que ocupe la gerencia.
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Artículo 23.  La secretaría.
1. Actúa como secretario de la asamblea el miembro de la entidad que designe la 

asamblea en la sesión constitutiva o en las sesiones de las sucesivas renovaciones.
Esta designación debe realizarse, en cualquier caso, del mismo modo y con los mismos 

plazos que para la designación de la presidencia de la entidad gestora.
2. El secretario tiene las siguientes funciones:
a) Extender el acta de cada sesión de la asamblea.
b) Emitir los certificados de los acuerdos tomados por la asamblea.
c) Asistir al presidente en la convocatoria de las sesiones de la asamblea.
d) Notificar los acuerdos de la asamblea general, en su caso.
e) Ejecutar, por orden de la presidencia, los trabajos que le encargue la asamblea.
f) Ser el depositario y el custodio de las actas.
g) Velar por los fondos de la entidad.
h) Llevar la contabilidad.
i) Recaudar las cuotas y entregar los correspondientes requerimientos cuando sea 

necesario.
3. Las funciones establecidas por las letras g, h y i del apartado 2 corresponden a la 

persona que ocupe la tesorería, en caso de que la entidad gestora cree esta figura.

Artículo 24.  La gerencia.
1. La gerencia es el órgano de administración y ejecución de la entidad que ha de ejercer 

las funciones que le encarguen o deleguen la presidencia o la asamblea general, bajo la 
dirección y supervisión del presidente.

2. La designación de la persona que ocupa la gerencia debe recaer en una persona con 
profesionalidad y experiencia acreditadas.

3. El gerente asiste a las sesiones de la asamblea general con voz pero sin voto.
4. Corresponden a la gerencia las siguientes funciones:
a) Elaborar el presupuesto del área, la liquidación y las cuentas anuales, con la 

correspondiente memoria anual de actividades.
b) Aplicar el plan de actuación del área y proponer planes y programas concretos de 

actuación.
c) Proponer financiaciones ajenas.
d) Elaborar la propuesta de informe que debe aprobar la asamblea general relativo a la 

reclamación contra la liquidación de las cuotas.
e) Gestionar el cobro de las cuotas bajo la supervisión de la presidencia.
f) Proponer a la asamblea general, o al órgano colegiado de la entidad gestora que 

corresponda, que adopte el acuerdo necesario para solicitar al ayuntamiento el inicio de la 
vía de apremio para el cobro de las cuotas impagadas.

g) Dirigir el personal a cargo de la entidad gestora.
h) El resto de tareas que la asamblea general o la presidencia le encomienden.

CAPÍTULO V
Financiación de las áreas de promoción económica urbana

Artículo 25.  Recursos económicos.
Son recursos económicos de las áreas de promoción económica urbana, y que gestiona 

cada entidad gestora, los siguientes:
a) Las cuotas a cargo de las personas titulares del derecho de posesión sobre los locales 

incluidos en el ámbito del área, de acuerdo con lo establecido por la letra a del artículo 2.3. 
Estas cuotas deben cubrir la totalidad del gasto presupuestado en el Convenio suscrito con 
el ayuntamiento, así como la cantidad destinada a la reserva establecida por el artículo 9.2.c.

b) Las figuras tributarias establecidas por la legislación reguladora de las haciendas 
locales en los términos de la letra b del artículo 2.3.
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c) Las aportaciones en especie, los créditos, las donaciones y los patrocinios, así como 
los ingresos obtenidos por las ventas de bienes y servicios y por las rentas y los productos 
de su patrimonio.

d) Las subvenciones y las ayudas públicas de las administraciones.

Artículo 26.  Liquidación y exacción de las cuotas.
1. La obligación del pago de las cuotas nace con la publicación de la ordenanza 

municipal reguladora de la creación de cuotas y de la gestión aplicable para el cobro.
2. Están obligadas al pago de las cuotas todas las personas titulares del derecho de 

posesión sobre los locales incluidos en el área de promoción económica urbana. En caso de 
que haya una pluralidad de personas titulares del derecho de posesión, estas están 
obligadas de forma solidaria.

3. El Convenio suscrito entre la entidad gestora y el ayuntamiento debe establecer los 
criterios a partir de los cuales se determina la cuantía de las cuotas. El importe de las 
aportaciones y de las cuotas debe ser equitativo, basado en criterios objetivos y suficientes 
para financiar el plan de actuación durante toda la duración del área de promoción 
económica urbana. Las cuotas se determinan en función de los coeficientes establecidos por 
el artículo 7.

4. La gestión del cobro de las cuotas corresponde a la gerencia de la entidad gestora. No 
obstante, el Convenio puede prever que la gestión del cobro sea realizada por la hacienda 
municipal. En este último caso, el Convenio debe prever los gastos que este servicio supone 
para el ayuntamiento y los requerimientos establecidos por la normativa de protección de 
datos para realizar el encargo del tratamiento.

5. Contra la liquidación de las cuotas que deben abonar las personas titulares del 
derecho de posesión de los locales incluidos en el área puede interponerse una reclamación 
ante el ayuntamiento en el plazo de quince días a contar desde la notificación de la 
liquidación.

Para resolver la reclamación, el ayuntamiento debe solicitar un informe preceptivo a la 
entidad gestora para que se pronuncie sobre los motivos de la reclamación. El ayuntamiento 
dispone de un plazo de tres meses para resolver las reclamaciones. Transcurrido el plazo sin 
que el ayuntamiento haya dictado resolución, la reclamación se entiende desestimada.

6. Las cuotas impagadas deben ser reclamadas por la entidad gestora al deudor para 
que satisfaga el importe en el plazo de un mes. Esta reclamación debe realizarse 
previamente a la solicitud al ayuntamiento del inicio de la vía de apremio. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya liquidado la cuota, el órgano que tenga atribuida esta función según 
los estatutos de la entidad gestora debe acordar solicitar al ayuntamiento que inicie el 
procedimiento para el cobro de las cuotas impagadas por la vía de apremio, de acuerdo con 
la normativa de aplicación.

7. Se excluye expresamente la responsabilidad del ayuntamiento en caso de que se 
produzca una recaudación fallida de cuotas en la vía de apremio por la insolvencia del 
obligado al pago.

Artículo 27.  Presupuesto.
1. Las entidades gestoras de las áreas de promoción económica urbana deben ajustar 

su actividad al presupuesto que anualmente debe aprobar la asamblea general, de acuerdo 
con las actuaciones anuales previstas en el plan de actuación.

2. El presupuesto debe especificar, con el grado máximo de desglose, la totalidad de los 
gastos y los ingresos previstos y debe incluir los costes derivados de la gestión del proceso 
de constitución de las áreas del organismo público local que corresponda, así como los 
derivados del cobro de las cuotas cuando se concierten con la hacienda local.

El presupuesto debe incluir también una reserva destinada a la compensación de 
incrementos imprevisibles de costes de las actuaciones proyectadas, así como la cobertura 
de pérdidas de ingresos derivadas del impago o el pago impuntual de las cuotas. También 
debe incluir los eventuales gastos de liquidación de la entidad gestora en el plazo de 
vigencia del Convenio.

3. Deben adjuntarse al presupuesto:
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a) En el estado de gastos, una descripción analítica de las cantidades que se proyecta 
invertir en cada una de las actividades del área de promoción económica urbana durante el 
ejercicio, y en su caso, los presupuestos propuestos por los distintos proveedores de bienes 
y servicios.

b) En el estado de ingresos, la cuantificación de las aportaciones y de las cuotas que 
corresponderá abonar en el ejercicio económico a cada una de las personas titulares del 
derecho de posesión de los locales incluidos en el área; el importe de las aportaciones 
voluntarias o donaciones que se hayan recibido; y el importe de las subvenciones y las 
ayudas públicas a las que se han comprometido las distintas administraciones públicas.

4. El presupuesto puede prever modificaciones de las actuaciones previstas en el plan 
de actuación, tanto en lo relativo al plazo de ejecución como al tipo de actuación. Estas 
modificaciones no pueden alterar en ningún caso el importe total presupuestado por el plan 
de actuación para todo el período de vigencia, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
14.

Artículo 28.  Elaboración y aprobación del presupuesto.
1. La gerencia, de acuerdo con los criterios fijados por la presidencia, elabora 

anualmente el proyecto de presupuesto durante los tres últimos meses de cada ejercicio 
económico. El proyecto de presupuesto debe ir acompañado de los siguientes documentos:

a) La liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.
b) Un informe de gestión que incluya, como mínimo, la aplicación de los recursos de los 

que dispone el área de promoción económica urbana, de los resultados prácticos de su 
gestión, de los problemas surgidos en la ejecución y de las propuestas de mejora que se 
consideren necesarias.

c) Un informe económico redactado por un auditor de cuentas y un informe sobre la 
gestión de los recursos humanos en caso de que el presupuesto exceda de cien mil euros.

2. Aprobado el presupuesto por la asamblea general, se hará público, en el plazo de 
quince días, en el sitio web del ayuntamiento y en el de la entidad gestora, si lo tiene, y debe 
notificarse a todas las personas titulares del derecho de posesión de los locales que integran 
el área de promoción económica urbana.

3. Las personas titulares del derecho de posesión de los locales incluidos en el área de 
promoción económica urbana pueden presentar ante el ayuntamiento una reclamación 
contra el presupuesto aprobado en el plazo de un mes a contar de la publicación en el sitio 
web del ayuntamiento.

Para resolver la reclamación, el ayuntamiento debe solicitar un informe preceptivo a la 
entidad gestora para que se pronuncie sobre los motivos de la reclamación. El ayuntamiento 
dispone de un plazo de tres meses para resolver las reclamaciones. Transcurrido el plazo sin 
que el ayuntamiento haya dictado resolución, la reclamación se entiende desestimada.

CAPÍTULO VI
Extinción y reclamación de las áreas de promoción económica urbana

Artículo 29.  Extinción y liquidación.
1. La extinción de un área de promoción económica urbana se produce por resolución o 

extinción del Convenio suscrito entre el ayuntamiento correspondiente y la entidad gestora 
por cualquiera de los motivos establecidos en el Convenio o en el ordenamiento jurídico. La 
extinción del área conlleva necesariamente la disolución de la entidad gestora y requiere, en 
cualquier caso, dar cuenta de ello al pleno del ayuntamiento.

2. No puede aprobarse la disolución de la entidad gestora mientras existan obligaciones 
pendientes o la entidad gestora tenga procedimientos judiciales pendientes de una sentencia 
firme.

3. Una vez el ayuntamiento ha acordado la disolución, la presidencia, o el órgano que 
determinen los estatutos de la entidad gestora, se transforma en órgano de liquidación para 
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atender el pago de las deudas, el cobro de los ingresos pendientes y para la distribución del 
remanente, en su caso, de acuerdo con los estatutos o las reglas de funcionamiento.

La distribución del remanente, en su caso, se hará entre todas las personas titulares del 
derecho de posesión de los locales incluidos en el área, de acuerdo con su participación 
calculada según lo establecido por el artículo 26.

El documento definitivo de liquidación, que debe incluir, en su caso, la distribución del 
remanente, debe ser aprobado por el órgano competente del ayuntamiento en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de presentación del documento definitivo de liquidación.

4. El ayuntamiento debe comunicar a la dirección general competente en materia de 
comercio la extinción del área de promoción económica urbana para inscribir esta extinción 
en el Registro de las áreas de promoción económica urbana de Cataluña y publicarla en el 
«Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

TÍTULO II
Regulación específica de las áreas de promoción económica urbana en 

polígonos de actividad económica

Artículo 30.  Régimen normativo.
1. Es aplicable a las áreas de promoción económica urbana que se constituyen y 

desarrollan en polígonos de actividad económica, junto con lo que determina la presente ley, 
la regulación específica contenida en este título.

2. Las referencias que el título I hace a «local» se entenderán hechas a «nave» o 
«parcela sin construcción» en el caso de las áreas de promoción económica urbana que se 
constituyen y desarrollan en polígonos de actividad económica.

Artículo 31.  Definiciones relativas a las áreas en polígonos de actividad económica.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Polígono de actividad económica: toda delimitación en suelo urbano superior a 0,5 

hectáreas de uno o varios municipios en que se establezca por el planeamiento urbanístico 
el uso industrial o el uso logístico como predominante y que figure en el Sistema de 
Información de Polígonos de Actividad Económica del departamento competente en materia 
de industria, con toda la información completa.

b) Área de promoción económica urbana en un polígono de actividad económica: zona 
geográfica de uno o varios municipios, previamente delimitada, integrada por naves, 
parcelas de servicio y parcelas sin construcción situadas dentro de su ámbito y en el que se 
prevé la ejecución de un plan de actuación que debe adecuarse a los fines de interés 
general del artículo 1.2.

c) Nave: construcción y edificación con acceso, tanto por vialidad pública como privada, 
en la que se ejerce una actividad económica empresarial.

También se consideran naves, a los efectos de la presente ley, aquellas en las que en el 
momento de la constitución del área de promoción económica urbana no se ejerce ninguna 
actividad económica empresarial pero que son susceptibles de que pueda desarrollarse.

La falta de adecuación de una nave a las normativas y reglamentos vigentes para el 
ejercicio de la actividad no limita su consideración como tal.

d) Parcela sin construcción: cualquier superficie de suelo en la que se puede construir o 
edificar para desarrollar una actividad económica empresarial.

e) Parcela de servicio: cualquier superficie de suelo construida con edificaciones distintas 
de las naves industriales destinadas a servicio del propio polígono de actividad económica.

Artículo 32.  Funciones de las entidades gestoras de las áreas de promoción económica 
urbana en polígonos de actividad económica.

1. Las funciones determinadas en los planes de actuación de las áreas de promoción 
económica urbana no pueden sustituir o disminuir en ningún caso las competencias y los 
servicios municipales que presta el ayuntamiento.
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2. Las funciones de las entidades gestoras de las áreas de promoción económica urbana 
en polígonos de actividad económica deben tener en consideración la siguiente atribución de 
responsabilidades:

a) Elementos privativos de titularidad privada, como los centros de producción o 
transformación, las zonas logísticas y de almacén, las oficinas y las zonas de servicios, que 
son responsabilidad de los que ejercen los derechos de posesión.

b) Elementos comunes de titularidad privada, como depuradoras, recogida selectiva de 
residuos, red contra incendios, viales interiores, aparcamientos privados e infraestructuras 
de seguridad, entre otros, que son responsabilidad de los que ejercen los derechos de 
posesión, en colaboración con la entidad gestora.

c) Elementos comunes de titularidad privada de empresas de servicios y suministros, 
tales como redes eléctricas y de comunicación, y redes de abastecimiento de agua, gas y 
saneamiento, que, en cuanto al mantenimiento, la reposición y la modernización, son 
responsabilidad de las empresas de servicios y suministros.

d) Elementos comunes de titularidad pública, como viales públicos, señalización 
horizontal y vertical, red de alcantarillado, red de alumbrado público, zonas verdes públicas, 
aparcamientos públicos, residuos urbanos que no sean responsabilidad directa del productor 
en función de lo que determine la normativa correspondiente, entre otros, que, en cuanto a la 
limpieza, el mantenimiento y la reposición, son responsabilidad de la Administración local, en 
colaboración con la entidad gestora, o de las entidades de conservación con quien haya 
establecido un acuerdo el ayuntamiento o la Administración local.

Artículo 33.  Proyecto de delimitación de las áreas de promoción económica urbana en 
polígonos de actividad económica.

El proyecto para la delimitación de un área de promoción económica urbana en un 
polígono de actividad económica debe incluir, además de lo establecido por el artículo 6, y a 
título informativo, la evaluación de la recaudación anual que se hace en el ámbito delimitado 
de acuerdo con el impuesto de bienes inmuebles sobre solares, terrenos y naves, así como 
por el impuesto de actividades económicas, en relación con el conjunto de las actividades 
empresariales que forman parte del área del polígono.

Artículo 34.  Superficie construida ponderada de las áreas de promoción económica urbana 
en polígonos de actividad económica.

1. Constituye la superficie construida ponderada total (SCPT) de un área de promoción 
económica urbana el sumatorio de la totalidad de las superficies construidas ponderadas de 
las naves (SCPN).

2. La contabilización de la superficie construida ponderada respecto a naves, parcelas y 
parcelas de servicios resulta de la aplicación de la siguiente fórmula:

SCPT = sc1 + 0,9 sc2 + 0,7 sc3 + 0,5 sc4
Donde:
SCPT = superficie construida ponderada total.
sc1 = superficie construida catastral de la nave hasta 2.500 m2.
sc2 = superficie construida catastral de la nave superior a 2.500 m2 y hasta 5.000 m2.
sc3 = superficie construida catastral de la nave superior a 5.000 m2 y hasta 10.000 m2.
sc4 = superficie construida catastral de la nave superior a 10.000 m2.
3. En el caso de las áreas de promoción económica urbana delimitadas que dispongan 

de parcelas individualizadas de suelo disponible para la actividad económica sin edificación 
construida, la SCPT se calcula aplicando un coeficiente reductor del 75 % sobre la totalidad 
de metros cuadrados de superficie de la parcela.

En el caso de las áreas de promoción económica urbana delimitadas que dispongan de 
parcelas de servicios con actividad, la SCPN se calcula aplicando un coeficiente reductor del 
50 % sobre la totalidad de los metros cuadrados de superficie de la parcela.
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Artículo 35.  Iniciativa y aprobación del proyecto.
1. La iniciativa para delimitar y constituir el área de promoción económica urbana en el 

polígono de actividad económica corresponde, indistintamente, a las personas que acrediten 
ser titulares de un mínimo del 25% de los derechos de posesión de naves, parcelas y 
parcelas de servicio en el ámbito territorial objeto del área, o a cualquier asociación 
empresarial territorial del ámbito del área que haya desarrollado su actividad en la zona 
durante un período mínimo ininterrumpido de cinco años, o al ayuntamiento del municipio en 
el que se quiere delimitar el área si cuenta, como mínimo, con el informe favorable de una de 
las organizaciones empresariales territoriales representativas de la zona afectada.

2. Para aprobar el proyecto es necesaria la participación del 50%, como mínimo, de los 
titulares del derecho de posesión de las naves, parcelas y parcelas de servicio, incluidos en 
el ámbito de área, que representen el 50%, como mínimo, de la superficie construida 
ponderada de la totalidad de las naves, parcelas y parcelas de servicio tal como se 
contabiliza en el artículo 34. El proyecto se considera aprobado si obtiene el voto favorable 
de la mayoría de los votos emitidos que representen, a su vez, la mayoría de la superficie 
construida ponderada que haya ejercido el derecho de voto.

3. Para cualquier otro ejercicio del derecho de voto o ejercicio de la representatividad en 
el ámbito del área de promoción económica urbana, debe tenerse en cuenta siempre el 
porcentaje de superficie construida ponderada correspondiente de cada titular del derecho 
de posesión, de acuerdo con la contabilización establecida por el artículo 34.

Artículo 36.   Registro y procedimiento de inscripción.
1. Las áreas de promoción económica urbana constituidas en polígonos de actividad 

económica se inscriben en la sección específica del Registro de las áreas de promoción 
económica urbana de Cataluña.

2. La inscripción en el Registro corresponde a la dirección general competente en 
materia de inversión industrial.

3. En relación con el procedimiento de inscripción en el Registro, el plano al que se 
refiere el artículo 16.1.e debe incluir la delimitación geográfica del área de promoción 
económica urbana en formato compatible (formato shape).

Artículo 37.  Impulso y dinamización de los polígonos de actividad económica.
1. La dirección general competente en materia de inversión industrial, en el marco de sus 

funciones y competencias, las diputaciones y los consejos comarcales deben ejecutar 
también las acciones de sensibilización, coordinación con los ayuntamientos y las entidades 
de gestión, impulso y dinamización de los polígonos de actividad económica y actualización 
del Sistema de Información de Polígonos de Actividad Económica, la evaluación y 
clasificación de los polígonos de actividad económica, así como todo lo que corresponda a la 
comercialización que permita hacer visible la capacidad industrial y logística de estos 
polígonos en Cataluña.

2. Por acuerdo del Gobierno, en función de los ámbitos competenciales de los distintos 
departamentos y para velar por el impulso y la modernización de los polígonos de actividad 
económica, pueden promoverse mecanismos y herramientas de actuación para atender al 
conjunto de las finalidades a las que se refiere el apartado 1.

3. En la actualización del Sistema de Información de Polígonos de Actividad Económica 
deben constar también los polígonos de actividad económica supramunicipales.

Artículo 38.  Cuotas.
1. A los efectos de la liquidación y exacción de cuotas, estas se determinan en función 

de la superficie construida ponderada total (SCPT) de acuerdo con el artículo 34, por lo que 
el presupuesto anual presentado por la entidad gestora para que sea aprobado se divide 
entre el total de la SCPT, y el cociente resultante establece la cuota ordinaria final por metro 
cuadrado ponderado que debe aplicarse a cada nave o parcela en función de su superficie 
ponderada.

2. El Convenio, y de acuerdo con el artículo 12.2.d, debe fijar, entre otros, los criterios 
concretos de aplicación del devengo de las cuotas ordinarias con efectos sobre la titularidad 
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del derecho de posesión a 1 de enero de cada ejercicio; también los criterios de las cuotas 
extraordinarias, en su caso, que con carácter general deben aplicar el mismo sistema de 
cálculo, así como los ajustes necesarios de las cuotas para la modificación, durante el 
ejercicio, de la SCPT.

Artículo 39.  Ayudas públicas en el presupuesto de las áreas de promoción económica 
urbana.

A los efectos de los polígonos de actividad económica, las especificaciones establecidas 
en el presupuesto por el artículo 27.3.b en relación con otros ingresos provenientes de 
subvenciones públicas pueden incorporar, si así se establece en el Convenio entre la entidad 
gestora y el ayuntamiento, una asignación proporcional y equilibrada de subvenciones en 
función del esfuerzo tributario que ya se realiza en el área delimitada por la comunidad 
empresarial según el artículo 33.

Artículo 40.  Clasificación de los polígonos de actividad económica.
1. Los polígonos de actividad económica incluidos en el Sistema de Información de 

Polígonos de Actividad Económica se clasifican, de acuerdo con sus características, 
dotaciones de infraestructuras y servicios que se prestan, en cuatro categorías:

– Básico.
– Consolidado.
– Avanzado.
– Excelente.
2. Los polígonos de actividad económica de tipo básico son los que cumplen los 

requisitos y los servicios básicos establecidos por el planeamiento urbanístico y el proyecto 
de urbanización. Para optar a una clasificación diferente de la de básico es necesario que el 
polígono esté recepcionado definitivamente, que la impulse una entidad de gestión para la 
delimitación de un área de promoción económica urbana de acuerdo con la presente ley y 
que se cumplan niveles de servicio en el polígono de actividad económica en relación con 
los atributos que establece el artículo 41.

Artículo 41.  Atributos de servicio e infraestructura para la clasificación de los polígonos de 
actividad económica.

1. Los atributos que se toman en consideración para clasificar los polígonos de actividad 
económica en las categorías establecidas por el artículo 40 se distribuyen entre los 
siguientes ámbitos:

a) Servicios a las empresas:
Gerencia profesionalizada.
Gestión conjunta de la energía.
Depuradora de aguas residuales e industriales.
Recogida y gestión de residuos.
Bolsa de subproductos.
Vivero de empresas, aceleradora o servicio de emprendimiento.
Centro de servicios compartidos.
Señalización homogénea y directorio de empresas.
Servicios de vigilancia y seguridad.
Porcentaje de suelo disponible para nuevas implantaciones (versus el porcentaje total de 

suelo).
Servicio de recogida de aguas pluviales y aprovechamiento para riego.
Servicio de correos y mensajería integrado.
Servicios y oficinas bancarias y financieras.
b) Servicios a las personas:
Transporte público en autobús.
Transporte público en metro.
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Transporte público en ferrocarril.
Guardería.
Centro de formación para los trabajadores.
Centro de salud laboral.
Centro de ocio y gimnasio.
Aparcamiento para trabajadores.
Servicios de ocio: tiendas y restaurantes.
Condiciones de accesibilidad.
c) Infraestructuras:
Plan de movilidad.
Plan de seguridad y emergencias.
Carril bici.
Zonas verdes comunes.
Conexión ferroviaria de mercancías integrada.
Suministro de gas canalizado.
Suministro eléctrico.
Disponibilidad suficiente de suministro eléctrico para nuevas implantaciones.
Red de banda ancha de fibra óptica, punto de acceso al polígono.
Red de banda ancha de fibra óptica, punto de acceso a la parcela.
Red contra incendios.
Condiciones de accesibilidad.
Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos.
Alumbrado público dotado con medidas de eficiencia energética.
d) Servicios logísticos:
Aparcamiento de camiones.
Gasolinera.
Báscula.
Lavado de vehículo pesado.
Inspección técnica de vehículos.
Reparación de vehículo pesado.
Accesos y viales acondicionados para vehículos de gran tonelaje.
2. Los atributos que se indican en las cuatro categorías de servicios del apartado 1 lo 

son a título informativo. El correspondiente desarrollo reglamentario debe detallar, para cada 
clasificación del polígono de actividad económica, el modo y el procedimiento de evaluación 
de estos atributos.

Disposición adicional primera.  Ayudas a las entidades promotoras.
El departamento competente en materia de comercio e industria, en función de las 

disponibilidades presupuestarias, debe asignar en cada uno de los tres primeros ejercicios 
de vigencia de la presente ley una línea de ayudas para la sensibilización, el impulso, la 
asistencia técnica y la realización del plan de actuación para la mejora y modernización de 
las áreas de promoción económica urbana, destinado a las entidades que sean promotoras 
de las mismas.

Disposición adicional segunda.  Repositorio único de información relativa a los polígonos 
de actividad económica.

El sitio web del Sistema de Polígonos de Actividad Económica, en el portal web de la 
Generalidad, se convierte en el repositorio único de información en relación con los 
polígonos de actividad económica, en lo relativo al mapa de estos polígonos, a la 
información agregada y a la información individualizada de cada polígono, así como en lo 
relativo al impulso de su comercialización, de acuerdo con lo establecido por el Pacto 
nacional para la industria.
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Disposición adicional tercera.  Fórmulas alternativas de gestión para los polígonos de 
actividad económica.

Pueden adoptarse otras fórmulas de gestión para los polígonos de actividad económica, 
u otros modelos de gestión público-privada de los polígonos industriales logísticos, 
impulsadas por el sector público de la Generalidad. Deben regularse, en cualquier caso, por 
su propia normativa y no les es de aplicación el título II de la presente ley.

Disposición derogatoria.  
Se derogan el artículo 73.2 y la disposición final tercera de la Ley 18/2017, de 1 de 

agosto, de comercio, servicios y ferias.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 18/2017.
1. Se modifican las letras i) y l) y se añade una letra, la n), al artículo 4 de la Ley 

18/2017, de 1 de agosto, de comercio, servicios y ferias, que quedan redactadas del 
siguiente modo:

«i) Venta de productos y prestación de servicios a distancia: la actividad comercial, 
realizada en el marco de un sistema organizado de venta o prestación de servicios a 
distancia, sin presencia física simultánea del comprador del producto o adquirente de 
los servicios y el vendedor del producto o prestador del servicio, y en la que se utilizan 
tecnologías de comercio electrónico u otros medios de comunicación a distancia hasta 
el momento de la suscripción del contrato.»

«l) Venta o prestación de servicios fuera de establecimiento: la actividad comercial 
que se realiza con presencia física simultánea de la persona vendedora o prestadora 
de servicios y de la compradora o adquirente del producto o servicio en un lugar 
distinto del establecimiento de la persona vendedora o prestadora del servicio. Se 
incluyen en este concepto la venta domiciliaria y la que se realiza en el puesto de 
trabajo del comprador o adquirente, en lugares de recreo, en reuniones y en 
excursiones organizadas, y demás situaciones similares, aunque el vendedor no 
disponga de establecimiento comercial. También tienen esta consideración las ventas 
y las prestaciones de servicios realizadas a distancia o en el establecimiento comercial 
de la persona vendedora o prestadora, después de que haya habido un contacto 
personal entre la persona vendedora o prestadora de servicios y la persona 
compradora o adquirente, con presencia física simultánea en un lugar que no sea el 
establecimiento comercial. No son ventas fuera de establecimiento comercial la venta 
no sedentaria ni las ventas en ferias y mercados.»

«n) Central de compras y servicios: el operador que, disponiendo de recursos 
económicos y personalidad jurídica propia, tiene como objetivo desarrollar actividades 
y prestar servicios a las empresas independientes que, con espíritu de cooperación, 
se han asociado a su organización mediante una reglamentación interna para mejorar 
su posición competitiva en el mercado.»

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 de la Ley 18/2017, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. La presente ley regula la actividad comercial como actividad empresarial, 
realizada al por mayor o al por menor, consistente en poner a disposición del mercado 
bienes y, en su caso, servicios complementarios, incluidos los supuestos en los que 
las mercancías están sometidas a procesos de transformación, tratamiento o 
acondicionamiento habituales en el comercio.»

3. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 18/2017, que quedan 
redactados del siguiente modo:

«2. Todas estas actividades y prestaciones de servicio están sometidas tanto a las 
condiciones formales, de información y desistimiento que establezcan las 
disposiciones que traspongan al ordenamiento jurídico interno la Directiva 2011/83/UE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2001, sobre los derechos 
de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE y la Directiva 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 99  Ley de las áreas de promoción económica urbana

– 2635 –



1999/44/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 
85/577/CEE, del Consejo, y la Directiva 97/7/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, como a las determinaciones de la presente ley en general y específicamente 
del título IV.

3. Para llevar a cabo una actividad comercial o una prestación de servicios 
efímeras, la persona titular o la promotora, en caso de que se proyecte llevar a cabo la 
actividad de manera colectiva, deben presentar en cada ocasión en la ventanilla única 
empresarial, por los canales de comunicación que se habiliten en cada momento, una 
declaración responsable en la que manifiesten que la actividad se adecua a la 
normativa vigente en materia de comercio y en materia de seguridad de eventos de 
carácter público, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones que 
establezcan las correspondientes normativas sectoriales o los municipios. La 
declaración responsable debe ir dirigida a la dirección general competente en materia 
de comercio y al ayuntamiento del municipio en el que se haya de realizar la actividad 
o la prestación de servicios efímeras.»

4. Se modifica el punto tercero de la letra a) del apartado 7 del artículo 15 de la Ley 
18/2017, que queda redactado del siguiente modo:

«3.a Cesión a favor del cónyuge o pareja estable, o a favor de un familiar de hasta 
el segundo grado.»

5. Se modifica la condición 1.a de la letra c) del apartado 1 del artículo 23 de la Ley 
18/2017, que queda redactada del siguiente modo:

«1.a La venta de excedentes en un espacio de un establecimiento comercial no 
dedicado exclusivamente a la venta de este tipo de producto solo puede llevarse a 
cabo si los productos que se ofrecen proceden exclusivamente del stock de la misma 
empresa y han formado parte del mismo durante un mínimo de nueve meses.»

6. Se añade un apartado, el 5 bis, al artículo 24 de la Ley 18/2017, con el siguiente texto:
«5 bis. En caso de que la actividad de promoción afecte a productos o servicios 

vendidos anteriormente en el mismo establecimiento en condiciones habituales, deber 
indicarse, como precio anterior a la promoción, el precio menor aplicado el mes 
anterior sobre productos o servicios idénticos.»

7. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 32 de la Ley 18/2017, que quedan 
redactados del siguiente modo:

«1. La oferta pública de venta de un determinado producto o servicio conlleva la 
obligación de suministrarlo al precio anunciado a todos los demandantes que lo hayan 
solicitado dentro del plazo de vigencia y, en su caso, cumplan las condiciones de 
adquisición. En ningún caso el suministro del producto o servicio puede diferirse más 
allá de los quince días siguientes al día en que se haya formulado la solicitud. Quedan 
excluidos de estas obligaciones los productos alimenticios perecederos que se 
encuentren en una fecha próxima a su inutilización para el consumo.»

«3. Quedan excluidos de las obligaciones establecidas por este artículo los 
productos incluidos y anunciados en el marco de una promoción de ventas con 
finalidad extintiva.»

8. Se modifica el apartado 4 del artículo 37 de la Ley 18/2017, que queda redactado del 
siguiente modo:

«4. Los ayuntamientos, por razones de orden público, convivencia o salud pública, 
pueden prohibir la venta de bebidas alcohólicas en las tiendas de conveniencia en 
horario nocturno de conformidad con lo que determina la Ley 20/1985, de 25 de julio, 
de prevención y asistencia en materia de sustancias que pueden generar 
dependencia, o la legislación que la sustituya, con la comunicación correspondiente al 
departamento competente en materia de comercio.»

9. Se añade un apartado, el 16 bis, al artículo 72 de la Ley 18/2017, con el siguiente 
texto:
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«16 bis. En relación a los acontecimientos artesanos a los que se refiere el artículo 
50, es infracción leve realizar actividades bajo la denominación de artesanas sin incluir 
productos elaborados por personas o empresas con la acreditación del carné de 
artesano o empresa artesana y con el distintivo de productos de artesanía.»

10. Se modifica el apartado 8 del artículo 73 de la Ley 18/2017, que queda redactado del 
siguiente modo:

«8. En relación con las infracciones del artículo 72.16 en materia de horarios 
comerciales, es infracción grave que la empresa infractora supere, dentro del área de 
influencia del establecimiento en cuestión, la cuota del 10% en un sector determinado 
de la actividad comercial.»

11. Se añaden dos letras, la f) y la g), al apartado 1 del artículo 85 de la Ley 18/2017, con 
el siguiente texto:

«f) Apartado 16, letra a, en caso de incumplimiento de los acuerdos establecidos 
por el artículo 37.3 y que puedan adoptar los ayuntamientos.

g) Apartado 17, en relación con los acontecimientos artesanos.»
12. Se modifica el apartado 2 del artículo 85 de la Ley 18/2017, que queda redactado del 

siguiente modo:
«2. Las corporaciones locales, en el ámbito de sus propias competencias, según la 

legislación de régimen local, pueden imponer sanciones por las infracciones graves 
tipificadas por el artículo 73, apartados 5, 9 y 11, si no existe una ordenanza municipal 
que establezca un régimen sancionador propio de estas materias.»

Disposición final segunda.  Régimen especial del municipio de Barcelona.
1. La presente ley y las disposiciones que la desarrollan son aplicables al municipio de 

Barcelona, sin perjuicio del carácter prevalente de la normativa que conforma el régimen 
especial de este municipio.

2. En el marco del régimen especial de la ciudad de Barcelona, se reconoce a este 
municipio competencia y capacidad suficiente en materia de comercio y fomento de la 
actividad económica empresarial para desarrollar reglamentariamente la presente ley y 
concretar, en especial, los criterios para la planificación y la delimitación territorial de las 
áreas de promoción económica urbana dentro de la distribución territorial de la ciudad en 
distritos; las especificidades procedimentales para la aprobación de las áreas de promoción 
económica urbana; los criterios y las funciones que hay que ponderar en el plan de 
actuación, y los instrumentos de tutela necesarios sobre las entidades gestoras, para 
preservar el interés público.

Disposición final tercera.  Desarrollo.
1. Se autoriza al Gobierno para que apruebe las disposiciones necesarias para la 

aplicación de la presente ley.
2. Por orden de la persona titular del departamento competente en materia de industria, 

debe establecerse la ponderación de cada uno de los servicios establecidos por el artículo 
41, así como la definición de otros atributos de servicios y de infraestructura y el 
procedimiento para solicitar y otorgar la clasificación de cada polígono de actividad 
económica en una categoría concreta.
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§ 100

Ley 11/2022, de 29 de diciembre, de mejoramiento urbano, ambiental 
y social de los barrios y villas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8823, de 30 de diciembre de 2022

«BOE» núm. 32, de 7 de febrero de 2023
Última modificación: 26 de febrero de 2025

Referencia: BOE-A-2023-3125

EL PRESIDENT DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 

nombre del rey, por el presidente o presidenta de la Generalitat. De acuerdo con lo anterior 
promulgo la siguiente ley.

PREÁMBULO
La tendencia a la separación de los grupos sociales sobre el territorio, que es el 

resultado de las desigualdades de renta y de la situación del mercado de la vivienda, hace 
que los sectores sociales más desfavorecidos tiendan a concentrarse en barrios vulnerables. 
Se produce así la paradoja de que aquellos que más necesitan los servicios y el apoyo 
públicos acaban residiendo en los barrios con mayores déficits y en las localidades con 
menores recursos. Las desigualdades sociales y la problemática urbana se encuentran así 
íntimamente asociadas y se retroalimentan, de tal modo que la segregación se convierte a la 
vez en un reflejo y una causa de las desigualdades sociales.

La tipología de los barrios y áreas urbanas donde se concentran las situaciones de 
mayor vulnerabilidad incluye, en particular, núcleos históricos degradados, polígonos de 
viviendas hacinadas y sectores nacidos de procesos de urbanización marginal o poco 
regulada. Aunque estos fenómenos de exclusión se vinculan habitualmente a los barrios de 
las áreas metropolitanas y de las grandes ciudades, en los últimos años se ha constatado 
que estos problemas afectan también a los barrios de montaña y las poblaciones de la 
Cataluña interior, tanto en las ciudades y villas de antigua tradición manufacturera, 
agroindustrial o comercial, como en las capitales de comarca y otras localidades que 
articulan y prestan servicios de todo tipo a un conjunto de pueblos y villas de su entorno.

A la problemática social se añaden los retos derivados del cambio climático y la crisis 
ambiental. Los barrios y villas con edificaciones más precarias y dotaciones urbanas más 
insuficientes sufren más las consecuencias de las temperaturas extremas. Las condiciones 
de habitabilidad y accesibilidad son a menudo inadecuadas, de modo que sufren más calor 
durante los períodos cálidos y requieren más energía para calentarse durante las olas de 
frío, con el consiguiente efecto de la pobreza energética. Asimismo, las áreas vulnerables 
están en muchos casos más expuestas a los riesgos ambientales y la contaminación, y 
tienen menos espacios verdes por habitante y menos refugios climáticos. Este conjunto de 
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factores contribuye a hacer que los sectores más vulnerables socialmente sean también los 
que más sufren los impactos y costes del calentamiento global.

En esta coyuntura es perentoria una actuación de los poderes públicos que tenga por 
objetivo reducir las desigualdades sociales y paliar los efectos de la crisis climática sobre la 
población mediante el mejoramiento de las condiciones de vida en los barrios y áreas más 
desfavorecidos. Esta actuación debería ser drásticamente estructural y dar la vuelta a la 
consideración actual de la vivienda y la energía como bienes de mercado por la del derecho 
a la vida digna de todos como prioridad pública. Las políticas urbanas deben contribuir a 
estos objetivos.

La Ley 2/2004, de 4 de junio, de mejora de barrios, áreas urbanas y villas que requieren 
una atención especial, aprobada por el Parlament de Catalunya, conllevó un avance para los 
barrios y áreas urbanas de atención especial que fueron beneficiarios del Fondo de Fomento 
del Programa de Barrios y Áreas Urbanas de Atención Especial. En términos generales, la 
Ley logró los objetivos que se proponía en cuanto al mejoramiento de la situación urbanística 
y social, favoreció la renovación del espacio público, la dotación de equipamientos y la 
dinamización económica y social, y contribuyó, en definitiva, a mantener la cohesión social 
en estas áreas urbanas de atención especial.

Sin embargo, desde el año 2004 y después de siete convocatorias de la Ley 2/2004, hay 
dos aspectos importantes que es preciso tener en cuenta: por una parte, la evolución de la 
realidad económica, social y ambiental y, por otra, la existencia de algunas carencias en la 
misma ley, cuya aplicación práctica se puso de relieve con el paso del tiempo, lo que hace 
necesaria una actualización de esta norma mediante la Ley de mejoramiento urbano, 
ambiental y social de los barrios y villas.

La complejidad de la gestión de los recursos públicos en un contexto de crisis económica 
y de emergencia climática hace necesario que el impulso de proyectos se realice con 
criterios de justicia distributiva, es decir, de asignación de recursos donde sean más 
necesarios independientemente de su distribución territorial sin renunciar, no obstante, al 
principio de equidad territorial, que debe regir la actuación de los poderes públicos y debe 
mantenerse en los supuestos de situaciones iguales.

Asimismo, la Ley debe permitir superar ciertas carencias de la normativa anterior. En 
este sentido, partiendo del hecho de que en ocasiones la reurbanización del espacio público, 
la construcción de equipamientos o la rehabilitación de los elementos comunes de los 
edificios llevadas a cabo de acuerdo con la Ley 2/2004 han sido exitosas pero, en cambio, 
en el mismo barrio o área de atención especial se han mantenido conjuntos de viviendas que 
no cumplen los requisitos legales mínimos de habitabilidad y que tienen un estado general 
calificado por la inspección técnica de grave o muy grave, o que no llegan a los mínimos 
estándares de eficiencia energética que requiere el nuevo contexto de crisis climática, la 
nueva ley introduce un ámbito de actuación específico en el contenido de los proyectos y las 
actuaciones que pueden ser financiados: el de las transformaciones físicas, entendidas 
como el conjunto de actuaciones −incluyendo posibles remodelaciones con realojamiento− 
destinadas a mejorar la eficiencia energética, la accesibilidad, la seguridad o la habitabilidad 
de edificios situados en áreas que, por deficiencias en estos aspectos y por otros factores 
−fundamentalmente de degradación urbana y de desequilibrio en la cohesión social− 
requieren una atención especial por parte de las administraciones públicas. Por otra parte, y 
con la voluntad de promover intervenciones integrales en estos barrios y villas, los proyectos 
deben prever actuaciones en los ámbitos de la transición ecológica y la acción 
sociocomunitaria.

La presente ley, bebiendo de esta trayectoria de políticas de mejoramiento urbano, crea 
el Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención 
Especial para dar respuestas específicas a los nuevos retos de la sociedad.

La Ley está integrada por siete capítulos, cinco disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El capítulo primero contiene las disposiciones generales que concretan el objeto y la 
finalidad de la Ley y los principios generales que la inspiran: la justicia social, la equidad 
territorial y la sostenibilidad ambiental. Se indican, asimismo, los principios que rigen su 
desarrollo: la cooperación entre administraciones, la transversalidad, la participación 
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ciudadana, la voluntad de gobernar las transformaciones urbanas y la evaluación de los 
resultados.

El capítulo segundo establece la creación, la dotación y la distribución del Fondo de 
Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial.

El capítulo tercero define a los beneficiarios del Fondo y las áreas de atención especial, 
denominación que reciben las áreas donde se llevan a cabo las actuaciones integrales de 
transformación, y los criterios para su determinación.

El capítulo cuarto define los ámbitos prioritarios de actuación y detalla los tipos de 
intervención que deben prever las intervenciones planificadas.

El capítulo quinto determina el régimen jurídico del Fondo, el procedimiento de 
participación y el contenido que deben tener los programas memoria de intervención integral 
de los entes que quieran acceder a la financiación. También se establece una comisión de 
gestión del Fondo y se fijan los mecanismos de adjudicación y financiación de las 
actuaciones.

El capítulo sexto establece mecanismos para gobernar los posibles efectos de las 
transformaciones urbanas provocadas por la aplicación de la Ley en determinados barrios, 
orientados sobre todo a evitar dinámicas especulativas y gentrificadoras.

El capítulo séptimo fija los instrumentos de asesoramiento y evaluación de los proyectos 
financiados y de la misma ley, con el establecimiento de la oficina técnica de barrios y villas.

Las disposiciones adicionales habilitan al Gobierno para desarrollar la Ley, posibilitan la 
creación de los entes instrumentales necesarios para su aplicación y establecen medidas 
específicas para facilitar la instalación de energías renovables.

La disposición derogatoria deroga la Ley 2/2004, principal antecedente de la presente 
ley.

Las disposiciones finales se refieren a la afectación presupuestaria y al desarrollo 
presupuestario.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de la presente ley es crear y regular el Fondo de Recuperación Urbana, 

Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial.
2. Las finalidades del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y 

Villas de Atención Especial son paliar las desigualdades sociales y fomentar la equidad 
territorial.

3. El Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención 
Especial tiene que contribuir a evitar el riesgo de fractura social y a hacer frente a la crisis 
ambiental por medio de la mejora de las condiciones de vida de la población en los barrios, 
villas y áreas urbanas que sufren déficits urbanísticos, baja calidad de la edificación, falta de 
equipamientos y servicios, dificultades de accesibilidad, riesgos ambientales, exposición 
grave a los efectos de la emergencia climática, alta vulnerabilidad social y riesgos de 
exclusión.

Artículo 2.  Objetivos generales.
La presente ley tiene los siguientes objetivos generales:
a) Reducir las desigualdades sociales y contribuir a la equidad territorial, haciendo frente 

a los efectos de la segregación residencial.
b) Facilitar la adaptación a los efectos del cambio climático, para evitar que estos tengan 

un impacto diferenciado sobre la población más vulnerable.
c) Fomentar la igualdad de género y la desaparición de las desigualdades en el uso del 

espacio urbano, de los equipamientos y de los servicios.
d) Erradicar la discriminación por razón de origen o etnia y las de cualquier otro tipo, 

especialmente la discriminación por edad y la que se ejerce contra las personas con 
diversidad funcional y contra las personas en situación de pobreza.
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e) Promover la rehabilitación de inmuebles de uso residencial.
f) Mejorar la calidad del espacio urbano y la dotación de servicios y equipamientos 

públicos o de uso colectivo.
g) Estimular la actividad económica de los barrios y villas, poniendo énfasis en la 

economía de proximidad, social y solidaria, y fomentar el empleo.
h) Reducir la brecha digital, tanto en cuanto al acceso a las tecnologías de la información 

y la comunicación como en cuanto al uso de dichas tecnologías.
i) Avanzar en la transición hacia la sostenibilidad ambiental y energética de los barrios y 

villas.
j) Impulsar la participación ciudadana, la acción comunitaria y el empoderamiento de la 

ciudadanía.

Artículo 3.  Criterios para el desarrollo.
Los principios generales que deben inspirar a las administraciones en el desarrollo de la 

presente ley son los siguientes:
a) La dotación de recursos presupuestarios específicos para mejorar las condiciones 

físicas, ambientales y sociales en los barrios, villas y áreas urbanas vulnerables y en proceso 
de vulnerabilización.

b) La colaboración entre los distintos niveles de la Administración, la Generalitat, los 
municipios, el Estado y la Unión Europea, basada en los principios de lealtad institucional y 
de subsidiariedad.

c) La transversalidad de las actuaciones que deben afrontar la problemática física, social 
y ambiental de los barrios, villas y áreas urbanas concernidos.

d) La participación ciudadana, en sentido amplio y no excluyente, en las distintas fases 
de desarrollo de la Ley.

e) La voluntad de gobernar los efectos de las transformaciones resultantes de la 
aplicación de la Ley, a fin de garantizar que sus beneficios redunden en la población 
residente en los barrios, villas y áreas urbanas donde se interviene.

f) El compromiso de evaluar los resultados de la aplicación de la Ley y de dar cuenta 
tanto a la ciudadanía como a las instituciones concernidas.

CAPÍTULO II
Creación y dotación del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de 

Barrios y Villas de Atención Especial

Artículo 4.  Creación del Fondo.
Se crea el Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de 

Atención Especial para llevar a cabo actuaciones de mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población en los barrios, villas y áreas urbanas que, por sus características 
sociales, económicas y ambientales, se identifican como áreas de atención especial de 
acuerdo con los criterios fijados por la presente ley.

Artículo 5.  Dotación del Fondo.
El Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención 

Especial debe dotarse económicamente con el presupuesto anual de la Generalitat. 
Asimismo, el Fondo puede dotarse con financiación estatal y proveniente de la Unión 
Europea o de otras fuentes. La Generalitat debe proponer al Estado y a la Unión Europea 
que doten el Fondo, en el marco de los planes y programas que tengan en marcha y que 
estén relacionados con los objetivos y actuaciones establecidos por la presente ley.

Artículo 6.  Distribución del Fondo.
1. La distribución anual del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de 

Barrios y Villas de Atención Especial debe garantizar que se da respuesta a las distintas 
problemáticas y realidades territoriales a las que pretende hacer frente la presente ley.
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2. El Gobierno, con la finalidad de lo establecido en el apartado 1, puede distribuir 
anualmente el Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de 
Atención Especial de acuerdo con la tipología de barrios y villas que se establezca, teniendo 
en cuenta, entre otros, los siguientes factores:

a) La población de los municipios, con una reserva específica para los municipios de 
menos de veinte mil habitantes.

b) La tipología de los barrios o áreas urbanas, con dotaciones específicas para los 
núcleos históricos degradados con un alto nivel de protección patrimonial, los polígonos de 
viviendas y las zonas periféricas resultantes de procesos de urbanización marginal o poco 
regulada.

c) Las áreas de atención especial en las que se ha realizado algún proyecto de 
intervención integral y que, para mantener o intensificar las transformaciones iniciadas, 
requieren intervenciones de continuidad.

3. El tipo de intervención y su grado de financiación puede adecuarse a cada una de las 
tipologías en las que se agrupe la distribución anual del Fondo de Recuperación Urbana, 
Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial.

CAPÍTULO III
Beneficiarios del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de 

Barrios y Villas de Atención Especial, y áreas de atención especial

Artículo 7.  Beneficiarios del Fondo.
1. Pueden ser beneficiarios de la financiación del Fondo de Recuperación Urbana, 

Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial los municipios individualmente, o 
junto con otros municipios, en cuyo término o ámbito de actuación se ubican los barrios, 
villas o áreas urbanas que cumplen la condición de área de atención especial, de acuerdo 
con los criterios establecidos por la presente ley. También pueden ser beneficiarias de la 
financiación del Fondo las entidades municipales descentralizadas cuando concurran en su 
territorio los supuestos establecidos en el artículo 1.3.

2. La participación en el Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y 
Villas de Atención Especial debe ser solicitada por los municipios, de acuerdo con lo 
establecido por la presente ley.

Artículo 8.  Partenariados público-comunitarios.
1. Los municipios que opten a ser beneficiarios del Fondo de Recuperación Urbana, 

Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial pueden articular partenariados 
público-comunitarios con la participación de organizaciones comunitarias que desempeñen 
su tarea en el área para la que se solicite la financiación.

2. Las organizaciones comunitarias que, junto con los municipios solicitantes, integren 
los partenariados público-comunitarios pueden ser, entre otras, entidades del 
asociacionismo, del cooperativismo, del tercer sector de los ámbitos social y ambiental o de 
los movimientos sociales.

3. Cada partenariado público-comunitario debe establecer sus mecanismos de 
funcionamiento. El liderazgo y la toma de decisiones corresponde siempre al ayuntamiento.

4. El partenariado público-comunitario puede asumir, entre otras, las siguientes tareas:
a) La elaboración del programa memoria de intervención integral para solicitar la 

participación en el Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de 
Atención Especial.

b) La participación en la ejecución del programa memoria de intervención integral.
c) El impulso del seguimiento y la evaluación tanto de las medidas previstas en el 

programa memoria de intervención integral que se ejecuten como de sus impactos en el área 
que es objeto de intervención.
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Artículo 9.  Ejecución de las actuaciones.
1. Corresponde a los municipios ejecutar las actuaciones para las que han recibido una 

aportación económica del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y 
Villas de Atención Especial, directa o indirectamente, mediante cualquiera de las fórmulas 
establecidas por la normativa vigente.

2. Las actuaciones que es preciso ejecutar deben guiarse por el programa memoria de 
intervención integral aprobado, y pueden ampliarse con recursos ajenos al Fondo de 
Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial o 
modificar de forma razonada y de acuerdo con las necesidades que se identifiquen durante 
la aplicación del programa memoria.

3. Cada una de las actuaciones financiadas debe ejecutarse en un plazo máximo de 
cinco años a contar de la fecha de otorgamiento de la financiación. Este plazo puede 
ampliarse a ocho años, siempre que al cabo de cuatro años desde el otorgamiento de la 
financiación se haya ejecutado el 50 % del presupuesto global incluido en el programa 
memoria de intervención integral.

4. El municipio responsable de ejecutar las actuaciones debe adoptar las medidas 
organizativas necesarias para garantizar la coordinación del conjunto de acciones recogidas 
en el programa memoria de intervención integral y debe dotarlo con personal y recursos 
suficientes para cumplir estas funciones. A tal efecto, puede crear una oficina local del plan 
de barrios.

5. Las actuaciones que se realicen sobre inmuebles de propiedad privada pueden 
llevarse a cabo, en su caso, de acuerdo con un contrato de colaboración entre las entidades 
actuantes y los propietarios, en los términos establecidos por la normativa vigente.

6. Las modalidades de seguimiento y evaluación de las actuaciones por parte del 
Gobierno deben establecerse en las bases de la convocatoria, de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo VII.

Artículo 10.  Áreas de atención especial.
Se entiende por área de atención especial un barrio, villa o área urbana de cierta 

homogeneidad y continuidad urbanística perteneciente a uno o varios municipios con una 
realidad física, morfológica o económico-social que puede delimitarse y que está en alguna 
de las situaciones a las que se refiere el artículo 11.

Artículo 11.  Criterios para determinar las áreas de atención especial.
1. A los efectos de la presente ley, son áreas de atención especial los barrios, villas o 

áreas urbanas que tienen una cantidad importante de la población con niveles de renta 
inferiores a la media del entorno y que se encuentran en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Estar en un proceso de degradación arquitectónica o urbanística o estar afectados por 
déficits en los servicios e instalaciones de las viviendas, de eficiencia energética y de 
accesibilidad.

b) Tener un parque de viviendas con un elevado índice de desahucios, ocupación de 
viviendas o locales vacíos, hacinamiento, infraviviendas y abandono residencial.

c) Tener un incremento acelerado del precio de las viviendas de alquiler o de compra o 
tener un mercado de vivienda tenso.

d) Tener déficits de dotación de equipamientos, insuficiencia de servicios públicos o 
degradación ambiental, especialmente de los conjuntos declarados bienes de interés cultural 
o similar y del patrimonio histórico-arquitectónico.

e) Estar especialmente expuestos a los efectos del cambio climático y tener una 
insuficiente calidad del aire y del agua, con un elevado nivel de contaminación acústica o sin 
suficientes espacios verdes o refugios climáticos.

f) Tener deficiencias con relación a la accesibilidad o la movilidad sostenible.
g) Estar afectados por un problema demográfico causado por la pérdida, la sustitución 

acelerada o el envejecimiento de la población, o bien por un crecimiento demasiado 
acelerado de esta que no sea asumible desde el punto de vista urbanístico o de los servicios 
públicos.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 100  Ley de mejoramiento urbano, ambiental y social de los barrios y villas

– 2643 –



h) Tener graves problemas económicos y sociales, incluida la pobreza energética, y 
dificultades para acceder a la vivienda a consecuencia del comportamiento de sus precios.

i) Estar afectados por la segregación y el abandono escolares, problemas de salud, 
déficits en la atención primaria, una elevada tasa de desempleo, un acusado grado de 
pobreza, una débil tasa de actividad económica, un significativo porcentaje de población en 
riesgo de exclusión social o de personas que perciben pensiones asistenciales y pensiones 
no contributivas o por otros indicadores sociales similares.

j) Tener población afectada por la aplicación de la legislación de extranjería o por 
situaciones administrativas que pueden conllevar la exclusión o restricción en el acceso al 
sistema público o a las ayudas sociales.

2. Los criterios e indicadores de evaluación objetiva que deben utilizarse para identificar 
las áreas de atención especial deben establecerse en las bases de la convocatoria.

3. El porcentaje de población con niveles de renta inferiores a la media del entorno a los 
que se refiere el apartado 1 debe establecerse en las bases de la convocatoria. A tal efecto, 
puede tomarse como referencia el conjunto del municipio, de la comarca o de la veguería, o 
toda Cataluña.

CAPÍTULO IV
Ámbitos de mejoramiento de los barrios y villas

Artículo 12.  Ámbitos de actuación.
Pueden obtener la financiación del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social 

de Barrios y Villas de Atención Especial los programas memoria de intervención integral que 
incorporen actuaciones en cada uno de los siguientes ámbitos:

a) Transformaciones físicas: urbanismo, vivienda y eficiencia energética.
b) Transición ecológica: emergencia climática, infraestructura verde y economía circular.
c) Acción sociocomunitaria: reducción de las desigualdades, equidad de género, salud, 

educación y economía.

Artículo 13.  Transformaciones físicas.
1. Las actuaciones en el ámbito del urbanismo, la vivienda y la eficiencia energética se 

refieren a las políticas urbanísticas y de rehabilitación urbana, el espacio público, los 
equipamientos comunitarios, los servicios técnicos urbanos y la intervención en las 
viviendas, tanto en el interior como en los elementos comunes de las edificaciones, con 
especial incidencia en el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad, la eficiencia 
energética y la accesibilidad. También pueden incorporarse a dicho ámbito actuaciones 
relativas a la eficiencia hídrica en los edificios y viviendas o el mejoramiento de los distintos 
servicios técnicos urbanos.

2. Las actuaciones financiadas en el ámbito al que se refiere el apartado 1 pueden 
abordar, entre otras, las medidas orientadas a los siguientes objetivos:

a) Fomentar transformaciones urbanísticas que hagan los entornos urbanos más 
diversos, seguros, accesibles e inclusivos.

b) Garantizar el derecho a la vivienda mediante la dignificación de los edificios y de sus 
viviendas.

c) Favorecer la eficiencia energética de los edificios y viviendas, que permita una 
transición energética justa y que tenga en cuenta el empoderamiento de la ciudadanía, 
mejore el acceso a la energía y reduzca el impacto de la pobreza energética.

3. La rehabilitación energética debe fundamentarse en el incremento de la eficiencia 
energética de los edificios, medida mediante los estándares de calificación energética, 
priorizando el suministro de energías renovables y minimizando las emisiones de gases de 
efecto invernadero.

4. Los municipios que reciban financiación del Fondo de Recuperación Urbana, 
Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial deben impulsar un programa 
proactivo de asesoramiento y de apoyo a las comunidades de propietarios que identifique los 
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inmuebles con mayores necesidades de rehabilitación y que fomente y acompañe los 
procesos para rehabilitarlos y mejorar su eficiencia energética.

Artículo 14.  Transición ecológica.
1. Las actuaciones en el ámbito de la transición ecológica se refieren a las políticas 

ambientales de transición ecológica, con especial atención a los efectos del cambio climático 
y al desarrollo de la infraestructura verde urbana. También pueden incorporarse a dicho 
ámbito actuaciones relativas a distintos servicios ambientales, incluyendo el de agua o el de 
residuos, la movilidad sostenible y asequible o la soberanía alimentaria.

2. Las actuaciones financiadas en el ámbito al que se refiere el apartado 1 pueden 
abordar, entre otras, las cuestiones planteadas en la legislación sobre cambio climático de 
Cataluña y las medidas orientadas a los siguientes objetivos:

a) Mitigar el cambio climático y adaptar el espacio urbano a sus efectos.
b) Ampliar y mejorar la infraestructura verde urbana para renaturalizar y preservar la 

biodiversidad urbana y generar un impacto positivo para la salud, la calidad del entorno y la 
vida de las personas residentes, así como la resiliencia de los espacios urbanos.

c) Implantar y mejorar los procesos relacionados con la economía circular.

Artículo 15.  Acción sociocomunitaria.
1. Las actuaciones en el ámbito de la acción sociocomunitaria inclusiva y con perspectiva 

de género deben incidir en el desarrollo territorial del área en la que se interviene, con 
especial atención a las políticas de género, de igualdad de trato y no discriminación, y en 
todos los aspectos de la vida de las personas y de la comunidad que permiten la 
capacitación, el desarrollo y el mejoramiento de la autonomía personal, así como en el 
fomento de la cohesión social, la participación, el empoderamiento y los vínculos 
comunitarios.

2. Las actuaciones financiadas en el ámbito al que se refiere el apartado 1 pueden 
abordar, entre otras, las medidas orientadas a los siguientes objetivos:

a) Reducir las desigualdades sociales erradicando las situaciones de vulnerabilidad, 
desprotección y exclusión, y fomentando el empoderamiento de la ciudadanía y la cohesión 
social.

b) Promover la equidad de género, incluyendo los ámbitos del uso y el diseño del 
espacio público, el acceso a los servicios y a la vivienda, la educación y la salud, las 
oportunidades laborales o el acceso a las tecnologías digitales, y combatir la violencia 
machista o de género, incluyendo la violencia doméstica.

c) Mejorar la situación de salud individual y comunitaria en sus dimensiones físicas, 
psicológicas y sociales, así como fomentar el envejecimiento activo, evitar el aislamiento 
relacional y la soledad, el deterioro o la fractura de las redes familiares.

d) Atender a la infancia, la población joven y las personas mayores, mejorar los niveles 
de enseñanza de la población residente y reducir la brecha digital.

e) Incrementar el empleo efectivo y de calidad, y promover y diversificar el tejido 
productivo local, fomentando el comercio de proximidad y la economía social y solidaria.

3. Pueden incorporarse al ámbito al que se refiere el apartado 1 actuaciones de 
desarrollo comunitario y acción social inclusiva enmarcadas en el conjunto de la estrategia 
implantada en el área sobre la que se interviene, incluyendo también las actuaciones 
relativas al resto de ámbitos de actuación.

CAPÍTULO V
Régimen jurídico del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de 

Barrios y Villas de Atención Especial

Artículo 16.  Procedimiento de participación en el Fondo.
1. El departamento competente en materia de regeneración urbana, de acuerdo con la 

presente ley y los instrumentos que la desarrollan, debe abrir anualmente una convocatoria 
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tanto para financiar nuevos proyectos de intervención integral como para dar continuidad a 
los proyectos de intervención integral ya finalizados y que requieran intervenciones para 
mantener o intensificar las transformaciones ya iniciadas.

2. La participación en las convocatorias para la obtención de la financiación del Fondo de 
Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial es 
compatible con el hecho de recibir o haber recibido financiación de otros programas de 
regeneración urbana para la misma área, si bien este hecho puede condicionar el porcentaje 
de financiación otorgado mediante dicho fondo.

Artículo 17.  Programa memoria de intervención integral.
1. Los municipios deben elaborar participativamente un programa memoria de 

intervención integral en el que se justifique la necesidad de actuación de acuerdo con las 
situaciones a las que se refiere el artículo 11, la definición de las actuaciones para conseguir 
los objetivos establecidos y la delimitación del área de atención especial.

2. De acuerdo con la tipología establecida en el artículo 16.1, se distinguen los dos 
siguientes tipos de programa memoria:

a) Programas memoria para la financiación de nuevos proyectos de intervención integral, 
destinados a áreas que no han recibido financiación previamente o que, a pesar de haber 
recibido financiación del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y 
Villas de Atención Especial o de otros programas de regeneración urbana, plantean la 
necesidad de una nueva intervención.

b) Programas memoria de continuidad, destinados a áreas que han recibido financiación 
del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención 
Especial o de otros programas de regeneración urbana y que requieren intervenciones para 
mantener o intensificar las transformaciones ya iniciadas.

3. Corresponde al Gobierno establecer las características que debe cumplir el programa 
memoria de intervención integral, que debe contener:

a) La delimitación del área en la que se quiere intervenir, y la descripción de su situación 
social, urbanística, ambiental y económica.

b) La propuesta de actuación, con el detalle de todas las acciones previstas, justificando 
debidamente su necesidad mediante una recopilación de indicadores y datos disponibles.

c) El presupuesto global previsto, con el detalle del coste de cada una de las actuaciones 
previstas y las emisiones de dióxido de carbono que se asocian a cada una.

d) Las medidas de desarrollo comunitario y acción social inclusiva, que deben incluir el 
marco de participación ciudadana y los mecanismos concretos para impulsar el papel activo 
de los agentes sociales identificados en las áreas de atención especial, o las medidas para 
favorecer su aparición.

e) El calendario de desarrollo de las distintas acciones previstas y los recursos 
destinados para cada una, especificando la aportación que se propone de cada 
administración.

f) El modelo de gobernanza propuesto, que explicite tanto la distribución de tareas y 
responsabilidades entre los miembros del partenariado público-comunitario, si hay, como la 
relación con las diversas administraciones públicas implicadas y otros agentes económicos y 
sociales.

g) Las intervenciones públicas en curso o proyectadas en el área de actuación.
h) La memoria del proceso participativo llevado a cabo para elaborar el programa 

memoria de intervención integral en caso de que se haya desarrollado formalmente.

Artículo 18.  Comisión de gestión del Fondo.
1. Las solicitudes de participación en el Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y 

Social de Barrios y Villas de Atención Especial son examinadas por una comisión integrada 
por representantes de la Administración de la Generalitat, de la Administración local y de los 
sectores afectados, entre los que deben existir entidades o movimientos de defensa de los 
derechos de los colectivos potencialmente más discriminados. La representación de la 
Administración local se ejerce mediante sus organizaciones asociativas más representativas.
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2. La composición y el régimen de funcionamiento de la comisión a la que se refiere el 
apartado 1 debe determinarse en las bases de la convocatoria, previa consulta de las 
entidades representativas de los municipios. La mayoría de los miembros de la comisión 
deben corresponder a la Generalitat y la representación de los municipios no puede ser 
inferior a las dos quintas partes del total.

Artículo 19.  Determinación de los proyectos a financiar.
1. Después del análisis de las solicitudes presentadas, la comisión de gestión del Fondo 

realiza una propuesta de adjudicación del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y 
Social de Barrios y Villas de Atención Especial, teniendo en cuenta el principio de equidad 
territorial para garantizar la distribución de recursos del Fondo en todo el territorio. El 
Gobierno debe establecer en las bases de la convocatoria los criterios necesarios para hacer 
efectivo el principio de equidad territorial.

2. Durante el proceso de adjudicación, si la comisión lo cree necesario puede pedir 
información complementaria a los solicitantes y, en su caso, proponer ajustes o adiciones a 
los proyectos presentados, que los solicitantes deben aceptar.

3. La comisión eleva la propuesta de resolución definitiva al consejero del departamento 
competente en materia de regeneración urbana, que debe resolver qué proyectos pueden 
ser financiados por el Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas 
de Atención Especial y por qué importe. Si esta resolución introduce alguna variación 
respecto a la propuesta de la comisión, lo debe hacer de forma razonada.

Artículo 20.  Financiación.
1. La contribución del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y 

Villas de Atención Especial a la ejecución de los proyectos que han obtenido financiación se 
establece en cada caso y tiene que representar como mínimo el 50 % y como máximo el 75 
% del presupuesto global del proyecto, si bien excepcionalmente puede llegar al 90 %, de 
acuerdo con los criterios que determine la convocatoria correspondiente.

2. La contribución a la que se refiere el apartado 1 puede consistir en aportaciones 
económicas o bien en la práctica por parte de la Administración de la Generalitat o por sus 
entes vinculados de actuaciones materiales o de prestación de servicios comprendidos en el 
proyecto.

3. Los municipios pueden establecer contribuciones especiales o cuotas urbanísticas a 
cargo de los propietarios beneficiarios de las actuaciones para cubrir la cofinanciación que 
corresponda, de acuerdo con los requisitos establecidos por la legislación aplicable. En este 
caso, debe garantizarse que su establecimiento no genere una situación de agravio o 
perjuicio para los propietarios con rentas más bajas.

CAPÍTULO VI
Herramientas para gestionar las transformaciones urbanas

Artículo 21.  Ámbitos de tanteo y retracto.
Los proyectos a los que se otorga financiación mediante la presente ley pueden 

incorporar la delimitación de ámbitos de tanteo y retracto al efecto del ejercicio del derecho 
de tanteo y retracto, de acuerdo con lo dispuesto por la legislación de vivienda y urbanismo, 
siempre que no se hayan declarado previamente como tales.

Artículo 22.  Censo enfitéutico.
1. Las viviendas y los locales de propiedad privada que se beneficien directamente de 

ayudas, subvenciones o actuaciones públicas en aplicación de la presente ley mediante 
mejoras, ya sea en el inmueble o en los elementos comunitarios de la edificación, pueden 
estar afectados por un censo enfitéutico a fin de que, en caso de transmisión, las 
administraciones públicas puedan resarcirse, en su caso, del incremento del valor de los 
inmuebles derivado de las inversiones efectuadas. El establecimiento del censo enfitéutico 
debe acordarse en el marco del contrato de colaboración al que se refiere el artículo 9.5.
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2. El censo enfitéutico no puede tener una duración superior a diez años. El importe que 
debe ser resarcido en caso de transmisión no puede ser superior a la inversión efectuada 
sobre el inmueble afectado con cargo al Fondo. Este importe se reduce progresivamente en 
función del tiempo que quede del plazo de duración establecido.

3. Los recursos obtenidos mediante la aplicación del censo enfitéutico deben destinarse 
a la financiación del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas 
de Atención Especial.

Artículo 23.  Áreas con mercado de vivienda tenso.
Las áreas de atención especial que reciban financiación mediante la presente ley pueden 

ser declaradas áreas con mercado de vivienda tenso, de acuerdo con lo establecido por la 
legislación y el planeamiento territorial sectorial en materia de vivienda.

CAPÍTULO VII
Asesoramiento y evaluación

Artículo 24.  Oficina técnica de barrios y villas.
1. El Gobierno debe dotarse de una oficina técnica de barrios y villas, con los siguientes 

objetivos:
a) Ofrecer apoyo y asesoramiento a los municipios en todo a lo que se refiere la presente 

ley.
b) Analizar la vulnerabilidad urbana y los procesos de segregación socioespacial en todo 

el territorio.
c) Evaluar los efectos de las políticas de regeneración urbana, especialmente los 

derivados de la aplicación de la presente ley.
2. La oficina técnica de barrios y villas debe tener, entre otras, las siguientes funciones:
a) Asesorar y colaborar con los municipios que soliciten u obtengan financiación del 

Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial.
b) Asesorar y colaborar con las organizaciones sociales que, en el ámbito del barrio o de 

la villa, quieran participar en la elaboración del programa memoria para optar a recibir 
financiación del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de 
Atención Especial y, en caso de recibirla, en su ejecución.

c) Dar apoyo directo o indirecto a los municipios de menos de veinte mil habitantes para 
elaborar el programa memoria para optar a recibir financiación del Fondo de Recuperación 
Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial.

d) Dar apoyo directo o indirecto a los municipios de menos de veinte mil habitantes para 
gestionar y ejecutar los proyectos que reciban financiación del Fondo de Recuperación 
Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial, con especial atención a 
las comunidades de propietarios de los inmuebles que pueden recibir recursos para su 
rehabilitación.

e) Impulsar el análisis de la vulnerabilidad urbana en el conjunto de Cataluña y el 
desarrollo de los indicadores necesarios para ello, garantizando la disponibilidad de datos en 
el ámbito de los barrios para toda Cataluña.

f) Identificar áreas urbanas que pueden ser consideradas áreas de atención especial.
g) Impulsar la evaluación de las políticas de regeneración urbana en general y, 

particularmente, del desarrollo de la presente ley y de los proyectos que financia.
h) Coordinar la actuación de los distintos departamentos de la Generalitat en las áreas 

urbanas que reciban financiación del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de 
Barrios y Villas de Atención Especial.

3. Para ejercer estas funciones, debe dotarse a la oficina técnica de barrios y villas de 
recursos humanos y económicos. La oficina puede colaborar con instituciones y grupos de 
investigación especializados en el ámbito de la segregación socioespacial, las políticas 
urbanas y la transición ecológica.
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4. El Gobierno, mediante la oficina técnica de barrios y villas, debe elaborar y mantener 
un banco de buenas prácticas, a disposición pública, que recoja propuestas de los 
programas financiados por el Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios 
y Villas de Atención Especial.

Artículo 25.  Seguimiento y evaluación de los proyectos.
1. El desarrollo de la presente ley debe ser objeto de evaluación periódica por parte del 

Gobierno, que debe presentar al Parlament de Catalunya un informe detallado de su 
funcionamiento y resultados cada cuatro años.

2. Las modalidades de evaluación y seguimiento de cada uno de los programas memoria 
de intervención integral financiados por el Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y 
Social de Barrios y Villas de Atención Especial deben establecerse en las bases de la 
convocatoria.

3. Para garantizar que se alcanzan los objetivos de relevancia, eficiencia y efectividad en 
la asignación y el uso de los recursos públicos y también de transparencia y rendición de 
cuentas, debe elaborarse un plan de evaluación de las actuaciones que incluya las 
evaluaciones ex ante, in itinere y ex post que tienen que hacerse en los diversos momentos 
del proyecto. El departamento competente en materia de actuaciones de fomento del 
programa de barrios y áreas urbanas de atención especial debe aprobar el plan de 
evaluación.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3, todas las propuestas de más de un 
millón de euros deben ser evaluadas ex ante en términos de impacto económico y social, y 
de estas, como mínimo un 25% deben recibir una evaluación ex post en los mismos 
términos.

Artículo 26.  Sistema de indicadores.
1. El Gobierno, mediante la oficina técnica de barrios y villas, debe dotarse de un sistema 

de indicadores que permita evaluar el estado de los barrios y villas utilizando los criterios 
establecidos en el artículo 11 y los indicadores específicos de las situaciones de 
vulnerabilidad urbana, a medio plazo y de forma anualizada y comparada, con el objetivo de 
que progresivamente pueda automatizarse la asignación de fondos, reducir la burocracia y 
realizar un seguimiento de la evolución del estado de los barrios y villas y del efecto de la 
aplicación de la presente ley.

2. Los indicadores a los que se refiere el apartado 1 deben ser accesibles con base 
cartográfica en el web de la Generalitat para que todo el proceso de asignación de fondos 
sea transparente.

Disposición adicional primera.  Desarrollo.
Se autoriza al Gobierno para que dicte las normas necesarias para desarrollar la 

presente ley.

Disposición adicional segunda.  Entes instrumentales.
Los beneficiarios del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y 

Villas de Atención Especial, para la ejecución de los programas memoria de intervención 
integral financiados, pueden crear los entes instrumentales establecidos por la normativa.

Disposición adicional tercera.  Adición de un artículo a la Ley 5/2015.
Se añade un artículo, el 553-25 bis, a la Ley 5/2015, de 13 de mayo, de modificación del 

libro quinto del Código civil de Cataluña, relativo a los derechos reales, con el siguiente texto:

«Artículo 553-25 bis.  Régimen simplificado de adopción de acuerdos para 
instalaciones de energías renovables.

1. Se adoptan por mayoría simple del total de las cuotas de participación de los 
propietarios que han participado en cada votación los acuerdos que se refieren a:
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a) La implantación, en elementos comunes de uso común, de sistemas de 
energías renovables y sus elementos auxiliares, para usos comunes, para usos 
privativos de uno o más vecinos o para usos mixtos, aunque conlleven una 
modificación de la configuración exterior.

b) La participación en la generación distribuida compartida mediante fuentes 
renovables, la agregación de la demanda o cualquier otro definido por las directivas 
europeas, la participación en comunidades locales o ciudadanas de energía y el 
ejercicio de los derechos derivados de esta participación.

2. Cuando estos sistemas de energías renovables y sus elementos auxiliares, o 
una parte de ellos, situados en un espacio de uso común, sean de uso privativo de 
uno o más vecinos de la comunidad, este o estos no pueden vincular exclusivamente 
el uso de dichos sistemas. De este modo, los vecinos de la comunidad que no hayan 
participado en la votación inicial o que no se hayan opuesto pueden beneficiarse de la 
instalación en un momento posterior, abonando el importe que se fije.

3. Para los sistemas de energías renovables que se implanten en elementos 
comunes de uso privativo, es suficiente cumplir con la regulación urbanística aplicable, 
sin necesidad de la aprobación de la comunidad de vecinos.

4. A los efectos únicamente de la legitimación para la impugnación de los 
acuerdos, los propietarios que no han participado en la votación pueden oponerse al 
acuerdo mediante un escrito enviado a la secretaría, por cualquier medio fehaciente, 
en el plazo de quince días desde que les ha sido notificado. Si pasado dicho plazo no 
han remitido el escrito de oposición, se considera que se adhieren al acuerdo.

5. A los sistemas de energías renovables para usos comunes instalados en 
elementos comunes no les es de aplicación la exoneración del pago por oposición al 
acuerdo.»

Disposición adicional cuarta.  Planes y programas de la Generalitat en las áreas de 
atención especial.

La Generalitat puede utilizar las áreas de atención especial que hayan recibido 
financiación del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de 
Atención Especial como unidades geográficas en las que puede desarrollar cualquier plan o 
programa que tenga entre sus objetivos mejorar las condiciones de vida de la población de 
los barrios y villas en situación de vulnerabilidad.

Disposición adicional quinta.  Financiación del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental 
y Social de Barrios y Villas de Atención Especial.

La Generalitat, además de los instrumentos establecidos por la presente ley, puede 
dotarse de otros mecanismos específicos destinados a financiar el del Fondo de 
Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial.

Disposición derogatoria.  
Se deroga la Ley 2/2004, de 4 de junio, de mejora de barrios, áreas urbanas y villas que 

requieren una atención especial.

Disposición final primera.  Afectación presupuestaria.
Los preceptos que conllevan gastos con cargo a los presupuestos de la Generalitat 

producen efectos a partir de la entrada en vigor de la ley de presupuestos correspondiente al 
ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final segunda.  Desarrollo presupuestario.
La presente ley tiene un desarrollo presupuestario plurienal. Las previsiones de las 

convocatorias de ayudas tienen una vigencia inicial de cinco años. Al final de este período, 
debe llevarse a cabo una evaluación de los objetivos conseguidos y de la necesidad de 
continuidad, sin perjuicio de las actuaciones en curso.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 101

Ley 27/2002, de 20 de diciembre, de Medidas Legislativas para 
Regular las Empresas de Inserción Sociolaboral

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3793, de 3 de enero de 2003

«BOE» núm. 14, de 16 de enero de 2003
Última modificación: 2 de enero de 2006

Referencia: BOE-A-2003-990

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 27/2002, de 20 de diciembre, de Medidas 
Legislativas para Regular las Empresas de Inserción Sociolaboral.

PREÁMBULO
La Constitución española y el Estatuto de autonomía de Cataluña instan a los poderes 

públicos a facilitar la participación de los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social de nuestro país, lo que hace patente la necesidad de que los mencionados poderes 
públicos establezcan vías que faciliten dicha participación, y de manera especial la de 
aquellas personas que por circunstancias diversas se encuentran en situaciones de dificultad 
y de exclusión social.

Las transformaciones que experimentan la economía y la sociedad, los constantes 
cambios tecnológicos y los cambios en los hábitos laborales y en los sistemas de 
organización del trabajo, junto con la pérdida de los vínculos sociales y familiares, configuran 
alguna de las múltiples causas de exclusión social.

La falta de empleo es una de sus principales causas y constituye uno de los factores de 
riesgo de muchas situaciones de exclusión y marginación sociales. Por otra parte, las 
personas con riesgo o en situación de exclusión encuentran importantes dificultades para 
acceder al mercado de trabajo, por culpa de sus carencias sociales, económicas, educativas 
y de cualificación laboral. El ejercicio de un trabajo, derecho y deber de todo ciudadano o 
ciudadana establecidos por la Constitución y el Estatuto de autonomía, les comporta 
numerosos problemas, debido a la desmotivación personal, el desconocimiento o el 
abandono de los hábitos sociales y laborales básicos, y la falta de adaptación profesional.

Por eso, la relación con el mundo del trabajo debe ser un obligado referente a la hora de 
tratar de los procesos de integración social. La población en edad laboral encuentra en el 
trabajo no sólo una fuente de ingresos, sino también el origen de toda una red de relaciones 
sociales que facilitan su integración.

En este sentido, el hecho de permitir el acceso a un empleo y, en consecuencia, a la 
normalización personal y social a los sectores de la población que no pueden acceder, al 
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menos de momento, a un puesto de trabajo en el mercado laboral debe constituir uno de los 
objetivos de aquellas políticas que, sin menospreciar la dimensión de protección social y 
asistencial, se orientan hacia una tarea eficaz de prevención y de inserción social.

Por eso, en el marco de la lucha contra la pobreza y la exclusión social y desde la 
voluntad de otorgar más protagonismo a la sociedad civil en la promoción del Estado del 
bienestar, se plantea la necesidad de reconocer, amparar y potenciar aquellas iniciativas y 
empresas que combinan la lógica empresarial con metodologías que hacen posible la 
inclusión de los excluidos sociales en los procesos de reinserción laboral en la misma 
empresa, en una empresa ajena o en proyectos de autoempleo. Dentro de este conjunto 
destacan las empresas de inserción, que confirman que el empleo es y será para los más 
desfavorecidos y excluidos el principal vector de la inserción social y una forma de participar 
en la actividad de la sociedad.

Estas iniciativas y empresas no están al margen de los procesos convencionales de la 
economía, ya que producen y venden bienes y servicios, mejoran el entorno, potencian los 
servicios a las personas y favorecen la calidad de vida, siendo rentables y competitivas. En 
definitiva, ofrecen a la sociedad una rentabilidad económica similar a la del resto de las 
empresas. Pero, además, debe valorarse su rentabilidad en los aspectos sociales, ya que los 
beneficiarios dejan de ser personas pasivas y dependientes y aportan a la sociedad todo 
aquello que ésta les había negado.

Las iniciativas desarrolladas en este campo en nuestro país han sido numerosas en los 
últimos años y han ofrecido un apoyo continuado a los grupos vulnerables que participan en 
las mismas. Estas iniciativas están ligadas al territorio y a las necesidades de trabajo de la 
zona, buscan espacios en el mundo laboral y crean puestos de trabajo.

Ahora bien, estas empresas no tienen en nuestro ordenamiento jurídico un marco legal 
que posibilite y consolide su desarrollo. Sus actuaciones necesitan instrumentos públicos 
que compensen los mayores costes y dificultades que ocupar personas con problemas 
evidentes de exclusión social supone para las empresas. Un marco laboral propio y un 
régimen fiscal más favorable son necesarios para facilitar sus actuaciones.

Las empresas de inserción son iniciativas que combinan la lógica empresarial con 
metodologías que hacen posible la inclusión de personas en los procesos de inserción 
laboral en la misma empresa para pasar posteriormente a una empresa ajena o a proyectos 
de autoempleo.

Las metodologías que se desarrollan durante el proceso de inserción tienen como 
objetivo potenciar las capacidades de las personas mediante los conocimientos técnicos, la 
habituación sociolaboral y la determinación de prioridades adecuadas a sus posibilidades y a 
las del mercado laboral.

De conformidad con lo expuesto en la presente Ley, se definen y regulan desde las 
empresas de inserción y las personas en situación o grave riesgo de exclusión social 
susceptibles de ser las destinatarias de los procesos de inserción hasta las medidas para la 
creación y el fomento de este tipo de empresas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente Ley es establecer un marco legal que promueva, por una 

parte, la inserción laboral de personas en situación o grave riesgo de exclusión social, para 
conseguir su total integración social, y, por otra, el registro, la regulación y el fomento de las 
empresas de inserción.

2. Para el cumplimiento de este objetivo, la presente Ley:
a) Delimita las situaciones que, si procede, pueden determinar la adopción de las 

medidas que establece.
b) Define las características que debe tener una persona jurídica para ser considerada 

empresa de inserción y procura su desarrollo y consolidación.
c) Regula las actividades de estas empresas en los procesos de inserción.
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d) Determina los requisitos necesarios y el procedimiento para incorporar a las personas 
afectadas por las situaciones de exclusión social en las empresas de inserción.

e) Establece el Registro de Empresas de Inserción de Cataluña.

Artículo 2.  Destinatarios de la inserción sociolaboral.
1. La inserción sociolaboral va dirigida a personas en situación o grave riesgo de 

exclusión social que estén en paro y que tengan dificultades importantes para integrarse en 
el mercado de trabajo ordinario.

2. Son sujetos de inserción sociolaboral las personas que, estando en la situación 
descrita en el apartado 1, se hallen incluidas en alguno de los colectivos siguientes:

a) Personas con disminución física, psíquica o sensorial o con enfermedades mentales 
que tengan posibilidades de inserción en el mundo laboral.

b) Personas destinatarias de la renta mínima de inserción.
c) Personas que no puedan acceder a la renta mínima de inserción, porque no cumplen 

los requisitos establecidos por el artículo 6.1 de la Ley 10/1997, de 3 de julio, de la renta 
mínima de inserción.

d) Jóvenes mayores de dieciséis años y menores de treinta provenientes de instituciones 
de protección de menores.

e) Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se hallen en proceso de 
rehabilitación y reinserción social.

f) Internos de centros penitenciarios cuya situación les permita acceder a un empleo, 
personas en libertad condicional y personas ex reclusas.

g) Personas que no puedan acceder a la renta mínima de inserción, pero que se hallen, 
a juicio de los servicios sociales competentes, en situación de riesgo de exclusión.

h) Parados de larga duración mayores de cuarenta y cinco años.
3. El acceso de una persona a una empresa de inserción debe ir precedido de un 

informe sociolaboral, homologado a nivel de Cataluña.

Artículo 3.  Concepto de empresa de inserción.
1. Tiene la consideración de empresa de inserción aquella que sea calificada como tal, 

que lleve a cabo cualquier actividad económica de producción de bienes o de prestación de 
servicios y cuyo objeto social tenga como finalidad primordial la integración sociolaboral de 
personas en situación o grave riesgo de exclusión social.

2. Pueden ser calificadas como empresas de inserción las sociedades mercantiles, 
sociedades laborales y cooperativas que, legalmente constituidas, cumplan lo que establece 
la presente Ley.

3. La finalidad primordial de estas empresas debe acreditarse con el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por el artículo 4.

Artículo 4.  Requisitos para las empresas de inserción.
1. Las empresas de inserción, además de cumplir lo establecido por el artículo 3, deben 

cumplir los requisitos siguientes:
a) Proporcionar a los trabajadores incluidos en alguna de las situaciones mencionadas 

en el artículo 2, como parte de sus itinerarios de inserción, procesos personalizados y 
asistidos de trabajo remunerado, formación en el puesto de trabajo, habituación social y 
laboral y, si procede, servicios de intervención o medidas de acompañamiento social que 
permitan su posterior incorporación en el mercado de trabajo ordinario.

b) Estar promovidas y participadas por una o varias entidades promotoras, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 5. Esta participación debe ser al menos de un 51% del 
capital social en el caso de sociedades mercantiles. En el caso de sociedades laborales, es 
aplicable la normativa específica reguladora de dicho tipo de sociedades. En el caso de que 
la empresa de inserción sea una cooperativa que tenga legalmente reconocida la condición 
de iniciativa social, no es preciso que exista una entidad promotora.

c) Mantener, en cómputo anual, un mínimo del 30 por 100 y un máximo del 70 por 100 
de trabajadores en proceso de inserción con respecto al total de la plantilla, sin perjuicio de 
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los límites establecidos por la normativa específica de sociedades cooperativas y de 
sociedades laborales en materia de contratación. En ningún caso el número de personas en 
proceso de inserción debe ser inferior a dos.

d) No tener vinculados los balances, las cuentas de resultados y el patrimonio a 
actividades económicas distintas de las del objeto social.

e) Aplicar, al menos, el 80 por 100 de los resultados o los excedentes disponibles 
obtenidos en cada ejercicio económico a la mejora o ampliación de las estructuras 
productivas y de inserción. En caso de que no hubiera necesidad de ampliación o mejora o 
que no fuera preciso destinar a la misma la totalidad de dicho porcentaje de excedentes o 
resultados, la parte no dispuesta debe quedar imputada al fondo de reserva de la empresa, 
con la finalidad establecida por este apartado.

f) Estar inscritas en el registro correspondiente a su forma jurídica y en el Registro 
Administrativo de Empresas de Inserción.

g) No haber amortizado ningún puesto de trabajo por despido improcedente durante el 
año anterior a la solicitud de calificación.

Artículo 5.  Entidades promotoras.
Tienen la consideración de entidades promotoras las entidades o corporaciones de 

derecho público y las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto social incluya la inserción 
social de personas especialmente desfavorecidas que promuevan la constitución de 
empresas de inserción, en las cuales deben participar en los términos establecidos por el 
artículo 4.1.b).

CAPÍTULO II
Registro Administrativo de Empresas de Inserción de Cataluña

Artículo 6.  Registro y calificación.
1. Se crea en el Departamento de Trabajo, Industria, Comercio y Turismo de la 

Generalidad el Registro Administrativo de Empresas de Inserción de Cataluña, que tiene por 
objeto la calificación y la inscripción de estas empresas, así como los actos que se 
determinan en la presente Ley y en las normas que la desarrollan.

2. El Registro Administrativo de Empresas de Inserción de Cataluña es un registro 
público que expide las certificaciones que son de su competencia.

3. La persona jurídica que solicite su calificación como empresa de inserción y la 
inscripción en el Registro Administrativo de Empresas de Inserción de Cataluña debe estar 
previamente inscrita en el registro correspondiente a su forma jurídica y debe acreditar los 
requisitos legalmente establecidos para esta calificación del modo y con el procedimiento 
que reglamentariamente se determinen.

4. Las empresas de inserción deben incluir en su denominación las palabras Empresa de 
Inserción o la abreviatura correspondiente, E. I.

5. La obtención de la calificación de empresa de inserción por una persona jurídica no se 
considera transformación social.

Artículo 7.  Información sujeta a constancia registral.
Las empresas de inserción, una vez inscritas, están obligadas a presentar en el Registro 

Administrativo de Empresas de Inserción de Cataluña en los plazos que reglamentariamente 
se determinen:

a) La documentación acreditativa de las modificaciones estatutarias que afecten a su 
calificación, una vez inscritas en el registro correspondiente a su forma jurídica.

b) El plan de actividades y el presupuesto anual, antes de empezar el año 
correspondiente.

c) Las cuentas anuales y el informe de gestión correspondiente al cierre de cada 
ejercicio económico.

d) Un balance social en que se informe de los resultados obtenidos en materia de 
inserción sociolaboral de los trabajadores en riesgo de exclusión.
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Artículo 8.  Pérdida de la calificación de empresa de inserción.
1. Son causas legales de descalificación como empresa de inserción:
a) El incumplimiento de la finalidad primordial de integración sociolaboral de personas en 

situación o grave riesgo de exclusión social.
b) El incumplimiento de alguno de los requisitos necesarios para ser considerada 

empresa de inserción.
c) El incumplimiento de forma continuada de las obligaciones inherentes a su propia 

naturaleza.
d) La transformación en una sociedad de otra naturaleza, sin perjuicio del derecho de la 

nueva sociedad a solicitar su calificación como empresa de inserción.
e) La transformación en una nueva sociedad, aunque sea de la misma naturaleza, por 

fusión de dos o más entidades preexistentes o por absorción, sin perjuicio del derecho de la 
nueva sociedad a solicitar su calificación como empresa de inserción.

f) La creación de una o más sociedades por segregación de otra preexistente, sin 
perjuicio del derecho de las sociedades segregadas a solicitar su calificación como empresa 
de inserción.

g) El cierre de la empresa o la disolución de la sociedad.
2. La descalificación como empresa de inserción debe ser acordada por la persona 

responsable del Registro Administrativo de Empresas de Inserción de Cataluña, adscrito al 
Departamento de Trabajo, Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad.

3. La descalificación, una vez agotada la vía administrativa, produce de oficio efectos de 
baja registral, pero no implica la disolución de la sociedad.

4. Toda empresa de inserción puede, en cualquier momento, solicitar su descalificación 
como tal, lo que produce la pérdida de esta condición y la baja en el Registro Administrativo 
de Empresas de Inserción de Cataluña, siempre que ello no comporte ningún perjuicio a las 
personas en proceso de inserción.

CAPÍTULO III
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 9.  Competencias de las administraciones públicas.
1. Es competencia específica de la Administración pública responsable en cada caso de 

los servicios sociales de atención primaria o especializada:
a) Calificar las situaciones de exclusión social o de grave riesgo de llegar a la misma que 

menciona el artículo 2.
b) Emitir dictamen sobre la situación o el grave riesgo de exclusión social de la persona 

candidata, en el cual debe hacerse constar su situación y actitud personales, itinerario de 
inserción a seguir y las medidas de acompañamiento social para su incorporación al puesto 
de trabajo ofertado.

c) Proporcionar servicios de intervención o medidas de acompañamiento social a los 
trabajadores durante su proceso de inserción y, si procede, acordar, con las propias 
empresas de inserción o con las entidades promotoras, que se hagan cargo de la prestación 
de estos servicios o de la aplicación de estas medidas.

2. Es competencia específica del Servicio de Ocupación de Cataluña, por medio de las 
oficinas de trabajo de la Generalidad, y de los diferentes servicios públicos de ocupación de 
titularidad comarcal o municipal:

a) Valorar en los procesos de selección, de forma coordinada con las empresas de 
inserción, la idoneidad de las características profesionales de los trabajadores para los 
puestos de trabajo ofertados.

b) Certificar, antes de la suscripción del contrato, si el trabajador o trabajadora, en los 
dos años anteriores a la contratación que se pretende llevar a cabo, ha prestado servicios en 
virtud de un contrato para la adaptación sociolaboral, así como, si procede, el tiempo de 
servicios prestados.
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c) Facilitar, si procede, procesos de orientación y formación profesional a los 
trabajadores, con carácter previo a la suscripción del contrato y después de que éste haya 
finalizado.

d) Registrar los contratos de trabajo para la adaptación sociolaboral que se formalicen.
3. Los organismos mencionados en los apartados 1 y 2, en el ámbito de sus 

competencias respectivas, deben:
a) Colaborar, conjuntamente con la empresa de inserción, en los procesos de selección 

de candidatos.
b) Establecer, con la empresa de inserción y el propio trabajador o trabajadora, el 

proceso de inserción que el trabajador o trabajadora debe seguir mientras permanezca en la 
empresa. En este sentido, deben periodificarse las actividades de producción, la formación 
en el puesto de trabajo, las actividades de intervención o de acompañamiento social y los 
compromisos adquiridos por cada una de las partes para llevarlos a cabo.

c) Hacer un seguimiento de los itinerarios y los procesos de inserción de los 
trabajadores, y prestar apoyo a los trabajadores que se incorporen a un puesto de trabajo de 
carácter ordinario, una vez finalizado el proceso de inserción.

CAPÍTULO IV
Proceso de incorporación a una empresa de inserción

Artículo 10.  Tipo de contratación en las empresas de inserción.
1. Las personas que se incorporen a una empresa de inserción en virtud de un proceso 

de inserción sociolaboral pueden hacerlo en alguna de las condiciones siguientes:
a) Socio o socia trabajador, cuando la empresa de inserción sea una cooperativa de 

trabajo asociado o una sociedad laboral.
b) Socio o socia de trabajo, cuando la empresa de inserción sea una cooperativa distinta 

de la de trabajo asociado.
c) Trabajador o trabajadora por cuenta ajena, tanto en el caso de que la empresa de 

inserción sea una cooperativa o una sociedad laboral, con las limitaciones legales 
correspondientes, como en el caso de que sea una sociedad mercantil.

Artículo 11.  Características de la contratación para la adaptación sociolaboral.
1. El contrato con el cual se vinculan una empresa de inserción y un trabajador o 

trabajadora sujeto a un convenio de inserción tiene como finalidad principal la integración 
laboral de esta persona mediante la prestación voluntaria de servicios retribuidos.

2. En todo caso, este tipo de contrato debe regirse por la legislación vigente en materia 
de contratación laboral.

3. En el caso de que la empresa de inserción sea una cooperativa y que el trabajador o 
trabajadora en proceso de inserción acceda a la condición de socio o socia de trabajo o de 
socio o socia trabajador, dada la competencia exclusiva de la Generalidad en esta materia, la 
relación contractual entre la empresa y el trabajador o trabajadora en proceso de inserción 
debe regirse por lo que determine la ley de cooperativas vigente, puesto que se trata de una 
relación societaria y no de una relación laboral.

Artículo 12.  Obligaciones de la empresa de inserción.
1. La empresa de inserción, por el hecho de suscribir un contrato de trabajo con una 

persona en proceso de inserción sociolaboral, debe asumir las obligaciones que establece la 
normativa laboral vigente.

2. En concreto, la empresa de inserción queda obligada a:
a) Proporcionar al trabajador o trabajadora la actividad profesional adecuada para el 

cumplimiento del objeto del contrato y los medios que le faciliten la adquisición de hábitos 
sociales y de trabajo que le permitan acceder a medidas de acompañamiento social.
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b) Responsabilizarse de la formación del trabajador o trabajadora en proceso de 
inserción.

Artículo 13.  Obligaciones del trabajador o trabajadora.
1. El trabajador o trabajadora contratado para un proceso de inserción sociolaboral, por 

el hecho de suscribir un contrato de trabajo con una empresa de inserción, debe asumir las 
obligaciones que establece la normativa laboral vigente.

2. En concreto, el trabajador o trabajadora en proceso de inserción queda obligado a:
a) Llevar a cabo la actividad pactada como objeto del contrato.
b) Recibir la formación teórica y práctica necesaria para llevar a cabo la actividad.
c) Participar activamente en el desarrollo de las medidas de acompañamiento que se 

establezcan en el convenio de inserción.
d) Colaborar en el seguimiento del proceso de inserción.

CAPÍTULO V
Medidas de fomento

Artículo 14.  Fomento de la inserción sociolaboral.
1. La política de fomento de la inserción sociolaboral tiene por objeto la promoción de la 

ocupación de las personas en situación o grave riesgo de exclusión, mediante el apoyo a la 
creación y el mantenimiento de las empresas de inserción, a fin de que puedan cumplir su 
función social, y mediante la adopción de medidas que incentiven la contratación de este 
colectivo en el mercado de trabajo ordinario.

2. La empresa de inserción, una vez haya sido calificada como tal, puede beneficiarse de 
las ayudas establecidas para este tipo de empresas con la finalidad de insertar laboralmente 
a personas en situación o grave riesgo de exclusión social.

3. En concreto, y con el fin de fomentar la contratación en el mercado ordinario de las 
personas en situación o grave riesgo de exclusión, las empresas de inserción pueden 
beneficiarse de las ayudas establecidas por la Ley 10/1997, que establece la promoción de 
acciones que comporten el autoempleo de este colectivo, principalmente por medio de 
fórmulas de economía social, y del resto de ayudas establecidas para la creación de puestos 
de trabajo para este colectivo.

4. De forma específica, deben desarrollarse programas de ayudas para ofrecer a las 
empresas de inserción las actuaciones siguientes:

a) Formación de los cuadros directivos y de gestión.
b) Difusión de las actividades relacionadas con el colectivo del cual quiere conseguirse la 

inserción sociolaboral.
c) Estudio de los puestos de trabajo a cubrir y de la adecuación del candidato o 

candidata al puesto y viceversa.
d) Medidas de acompañamiento para la tutorización, por medio de un técnico o técnica 

de inserción laboral, de la actividad de las personas en proceso de inserción.
e) Fomento de procesos de creación de empresas de inserción.

CAPÍTULO VI
Evaluación e inspección de los procesos de inserción laboral en las empresas 

de inserción

Artículo 15.  Evaluación.
El dispositivo de la inserción sociolaboral conformado por las empresas de inserción 

debe ser objeto de una evaluación periódica, que debe incluir, como mínimo, el control 
estadístico del número de empresas, dispositivos y contratos de inserción en vigor, y el 
control cualitativo de la naturaleza de las medidas de acompañamiento, las actividades 
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profesionales y el impacto en la integración sociofamiliar y en la integración en el mercado 
ordinario.

Artículo 16.  Inspección.
1. Las empresas de inserción están sujetas a los procedimientos de inspección laboral 

establecidos por la normativa vigente.
2. Los procesos de inserción sociolaboral en empresas de inserción deben ser objeto de 

inspección en el marco de la inspección de los servicios sociales competentes.

Disposición adicional primera.  Regulación específica para las sociedades cooperativas y 
las sociedades laborales.

Las sociedades cooperativas y las sociedades laborales deben respetar en todo 
momento lo establecido por la legislación reguladora de este tipo de entidades, 
principalmente las limitaciones en la contratación de trabajadores indefinidos no socios y, en 
concreto, en lo que concierne a las sociedades laborales, la participación máxima de los 
socios en el capital social.

Disposición adicional segunda.  Cláusulas sociales.
1. Las empresas de inserción pueden tener preferencia en la adjudicación de los 

contratos administrativos convocados por la Administración de la Generalidad y los entes 
que dependen de la misma, en los términos establecidos por el apartado 2 de la disposición 
adicional octava del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. Los contratistas que, en la fase de ejecución, contraten empresas de inserción pueden 
tener preferencia en la adjudicación de los contratos administrativos convocados por la 
Administración de la Generalidad.

Disposición adicional tercera.  Medidas fiscales.
Las inversiones destinadas a favorecer la creación, el desarrollo y la consolidación de 

empresas de inserción pueden gozar del trato fiscal específico que se determine por vía 
reglamentaria, en el marco de las competencias del Gobierno.

Disposición final.  Reglamento del Registro Administrativo de Empresas de Inserción de 
Cataluña.

El Gobierno, a propuesta del Departamento de Trabajo, Industria, Comercio y Turismo, 
debe aprobar, en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente Ley, el 
Reglamento de funcionamiento y competencia del Registro Administrativo de Empresas de 
Inserción de Cataluña.
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§ 102

Ley 13/2015, de 9 de julio, de ordenación del sistema de empleo y 
del Servicio Público de Empleo de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6914, de 16 de julio de 2015
«BOE» núm. 194, de 14 de agosto de 2015
Última modificación: 30 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2015-9141

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 13/2015, de 9 de julio, de Ordenación del Sistema de 
Empleo y del Servicio Público de Empleo de Cataluña.

PREÁMBULO
La creación de empleo y la mejora de su calidad son dos de los objetivos fundamentales 

de los poderes públicos europeos que la Generalidad hace plenamente suyos. El artículo 3 
del Tratado de la Unión Europea establece que uno de los objetivos de la Unión Europea es 
desarrollar una economía social de mercado altamente competitiva, tendente al pleno 
empleo y progreso social.

La Estrategia Europa 2020, adoptada por el Consejo Europeo el 17 de junio de 2010, 
pretende crear a escala europea las condiciones para una recuperación de la economía 
europea para el 2020 basada en un crecimiento inteligente, sostenible e inclusivo y una 
mayor coordinación entre las políticas regionales, estatales y europeas. Así, identifica tres 
prioridades principales para reforzar la economía europea y hacer frente a las obligaciones 
de la mundialización, la escasez de los recursos y el envejecimiento de la población: 
desarrollar una economía basada en el conocimiento y la innovación; promover una 
economía renovable más ecológica y más competitiva y un crecimiento inclusivo, y apoyar 
una economía creadora de empleo y de cohesión social y territorial.

Asimismo, la estrategia europea se marca como objetivo central remover los obstáculos 
a la participación de las mujeres en el mercado laboral e insta a poner en marcha medidas 
destinadas a eliminar las brechas de género en el empleo, promover una mejor conciliación 
de la vida privada y laboral entre hombres y mujeres a lo largo de su ciclo vital, así como 
combatir todas las formas de violencia contra las mujeres, entre las que se halla el acoso en 
el puesto de trabajo.

En sus conclusiones de 28 de junio de 2013, el Consejo Europeo señala que cabe 
reforzar la dimensión social de la Unión Económica y Monetaria y que en dicho contexto 
debe destacar el papel clave de los interlocutores sociales y el diálogo social.
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El artículo 25 del Estatuto de autonomía de Cataluña destaca el derecho de los 
trabajadores a la formación y promoción profesional y al acceso gratuito a los servicios 
públicos de empleo, y el artículo 30 establece que toda persona tiene derecho a acceder en 
las mismas condiciones de igualdad a los servicios públicos y servicios económicos de 
interés general. En el marco de la presente ley, es preciso reconocer la singularidad y 
especialización del modelo de inclusión laboral de personas con discapacidad o con 
trastorno mental en el mercado ordinario de trabajo y, de forma específica, de la metodología 
del empleo con apoyo, así como la tarea realizada por los centros especiales de trabajo en la 
búsqueda de este objetivo. El artículo 40 establece que los poderes públicos deben 
promover las políticas públicas que favorezcan la emancipación de los jóvenes, facilitándoles 
el acceso al mundo laboral para que puedan desarrollar su proyecto de vida, y el artículo 42, 
que los poderes públicos deben velar por la plena integración social, económica y laboral de 
las personas y los colectivos más necesitados de protección, especialmente de los que se 
hallan en situación de pobreza y riesgo de exclusión social. Finalmente, el artículo 45 
dispone que los poderes públicos deben adoptar las medidas necesarias para promover el 
progreso económico y social de Cataluña y de sus ciudadanos, basados en los principios de 
la solidaridad, la cohesión, el desarrollo sostenible y la igualdad de oportunidades; que 
deben promover una distribución de la renta personal y territorial más equitativa en el marco 
de un sistema catalán del bienestar; que deben adoptar las medidas necesarias para 
garantizar los derechos laborales y sindicales de los trabajadores, y que deben impulsar y 
promover su participación en las empresas y las políticas de empleo, y establece que la 
Generalidad debe promover la creación de un espacio catalán de relaciones laborales 
establecido en función de la realidad productiva y empresarial específica de Cataluña y de 
sus agentes sociales, en el cual deben estar representadas las organizaciones sindicales y 
empresariales y la Administración de la Generalidad. Asimismo, la Generalidad debe 
favorecer el desarrollo de la actividad empresarial y el espíritu emprendedor, así como de la 
sociedad y la economía del conocimiento, y apostar por un mundo laboral con trabajadores 
cualificados, en consonancia con la estrategia educativa, universitaria e industrial.

El artículo 152 del Estatuto de autonomía de Cataluña establece la competencia de la 
Generalidad para la promoción de la actividad económica en Cataluña y la competencia 
compartida sobre la ordenación de dicha actividad. Asimismo, el artículo 170 reconoce a la 
Generalidad la competencia ejecutiva en materia de trabajo y relaciones laborales, 
incluyendo en todo caso las políticas activas de empleo, con la formación de las personas en 
demanda de empleo y los trabajadores en activo, así como la gestión de las 
correspondientes subvenciones; las cualificaciones profesionales en Cataluña; la 
intermediación laboral, que incluye la regulación, la autorización y el control de las agencias 
de colocación con sede en Cataluña, y la potestad sancionadora de las infracciones del 
orden social, en el ámbito de sus competencias.

A su vez, el artículo 166 del Estatuto de autonomía establece la competencia exclusiva 
de la Generalidad en materia de servicios sociales, incluyendo, entre otras, las prestaciones 
técnicas y económicas con finalidad asistencial o complementarias de otros sistemas de 
previsión pública. De hecho, de acuerdo con dicho mandato, la Ley 10/1997, de 3 de julio, 
modificada por la Ley 7/2011, de 27 de julio, regula una de dichas prestaciones, la renta 
mínima de inserción, que pretende, entre otras finalidades, favorecer la inserción social y 
laboral. En este sentido, dicha renta se configura como una política pasiva complementaria 
de las políticas activas que se aplican para la activación laboral de las personas.

Por otra parte, la Generalidad ejerce las competencias referentes a las políticas de 
empleo mediante el Servicio de Empleo de Cataluña, creado por la Ley 17/2002, de 5 de 
julio, de ordenación del sistema de empleo y de creación del Servicio de Empleo de 
Cataluña.

En cuanto a la formación profesional para el empleo y la acreditación de competencias, 
estas forman parte del sistema de formación y cualificación profesionales de Cataluña, 
abarcando el conjunto de actuaciones, servicios y programas de formación y cualificación 
profesionales del sistema educativo y de la formación para el empleo, sometidos a su 
normativa específica, promovidos y sostenidos con fondos públicos o autorizados por la 
Generalidad, destinados a los alumnos de las enseñanzas regladas, a las personas a lo 
largo de su vida activa y a las empresas.
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El aprendizaje permanente, que es el término con el que se conoce la formación a lo 
largo de la vida de las personas, tiene los siguientes objetivos: por una parte, facilitar la 
incorporación cualificada de las personas al mercado laboral y mejorar y actualizar 
permanentemente sus competencias profesionales y, por otra, atender a las necesidades de 
los recursos humanos cualificados de las empresas.

En cuanto a la igualdad en el acceso, la permanencia y la promoción en el mercado de 
trabajo de las personas con mayor vulnerabilidad y necesidades de apoyo, Cataluña cuenta, 
desde 2010, con un protocolo marco que reconoce, de forma específica, la singularidad y 
especialización de la metodología del empleo con apoyo como parte de su modelo de 
inclusión laboral.

El Gobierno aprobó el 21 de febrero de 2012 la Estrategia catalana para el empleo 
2012-2020 en línea con las prioridades principales de la Estrategia Europa 2020, que 
establecía como objetivo central mejorar la empleabilidad de los trabajadores y la 
competitividad de las empresas catalanas.

Los nuevos fenómenos aparecidos en los últimos años en la sociedad, la economía, el 
mercado laboral y las políticas de empleo y el indudable avance de los territorios en la 
creación de nuevos instrumentos para coordinarse, relacionarse y gestionar políticas de 
empleo en función de las propias necesidades justifican una nueva ley de ordenación del 
sistema de empleo y del Servicio Público de Empleo de Cataluña para responder con 
eficiencia y flexibilidad a las necesidades de las personas, las empresas, los sectores y los 
territorios, dando siempre prioridad a los colectivos que en cada momento requieran la 
atención prioritaria de las políticas públicas.

Son objetivos de la presente ley, en consonancia con el Tratado de la Unión Europea, la 
Estrategia Europa 2020 y la Estrategia europea de empleo, contribuir al crecimiento y 
creación de empleo, la movilidad laboral y el progreso social, mediante una estrategia 
coordinada para potenciar una mano de obra cualificada, formada y adaptable a los 
mercados laborales, con capacidad de respuesta al cambio económico. Asimismo, la 
presente ley adopta los distintos convenios y recomendaciones de la Organización 
Internacional del Trabajo, especialmente el Convenio 88, sobre los servicios de empleo.

Asimismo, la presente ley pretende contribuir a la empleabilidad de las personas, 
garantizando el derecho subjetivo a disponer de servicios de orientación, formación e 
intermediación laboral, así como estructurar un servicio público de calidad con los recursos 
humanos y materiales necesarios y con un desarrollo territorial adaptado a las necesidades 
de cada territorio.

Por dicho motivo, el Servicio Público de Empleo de Cataluña (SOC) se configura con la 
vocación de alcanzar la integración de las políticas de empleo en Cataluña, en coherencia 
con lo establecido por dicho Convenio 88 de la Organización Internacional del Trabajo.

Además, los cambios profundos experimentados por los mercados de trabajo mundiales 
y, en concreto, el catalán; el cambio en la estructura ocupacional; la incidencia de las 
tecnologías de la información tanto en la gestión y evaluación de las políticas como en la 
relación de los distintos operadores; las posibilidades que da la colaboración público-privada 
y la relación con las administraciones, especialmente en materia de formación y cualificación 
profesionales, aconsejan una nueva ley.

Es preciso destacar, además, los nuevos requerimientos de la Unión Europea, que piden 
la redefinición del papel de los servicios públicos de empleo para convertirlos en 
proveedores de servicios más ágiles y modernos, orientados a las personas, las empresas y 
los territorios para que puedan ofrecer soluciones de empleo activas con el desarrollo de 
estrategias de consenso entre el Gobierno y los agentes sociales y territoriales.

En este sentido, tiene un papel clave en la nueva ley el establecimiento del ámbito de 
concertación social territorial que el Servicio Público de Empleo de Cataluña debe promover 
con la ayuda de las administraciones locales y con la participación de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas de Cataluña y del tercer sector social.

La iniciativa legislativa es un compromiso del acuerdo de la décima legislatura entre los 
grupos parlamentarios de Convergència i Unió y Esquerra Republicana, así como del Plan 
de Gobierno 2013-2016. La obligación de la presente ley viene avalada también por distintas 
iniciativas parlamentarias aprobadas en 2013 por el Parlamento de Cataluña, que instan al 
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Gobierno a presentar ante el Parlamento un proyecto de ley de ordenación del sistema de 
empleo e iniciar un programa de reformas del Servicio Público de Empleo de Cataluña.

La presente ley tiene por objeto ordenar el sistema de empleo de Cataluña, como 
conjunto de entidades, servicios y programas necesarios para promover y desarrollar la 
política de empleo, mediante el cual garantizar un servicio público de calidad que asegure la 
coordinación y optimización de todos sus recursos; establecer el marco de ordenación de las 
políticas públicas de empleo en Cataluña, y regular el Servicio Público de Empleo de 
Cataluña –que, a efectos de comunicación e imagen corporativa, mantiene la actual 
denominación Servicio de Empleo de Cataluña–, como el organismo de la Generalidad que, 
con dos órganos de gobierno –la Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña, 
órgano unipersonal de representación ordinaria que lo dirige y gestiona, y una dirección 
colegiada, el Consejo de Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña, presidido 
por el consejero del departamento competente en materia de empleo, y constituido por la 
Administración de la Generalidad, las entidades representativas de las administraciones 
locales y las organizaciones sindicales y empresariales que tienen la consideración de más 
representativas de Cataluña–, ejerce las competencias en materia de políticas de empleo e 
intermediación, y es el centro de gobernanza del sistema.

Con la composición del Consejo de Dirección del Servicio Público de Empleo de 
Cataluña la presente ley tiene la vocación de recoger la doctrina y el espíritu de la Unión 
Europea, en la que la participación de los agentes económicos y sociales es un principio 
básico y fundamental para garantizar la máxima coordinación y sinergia de todos los 
recursos, con el protagonismo activo de las asociaciones empresariales y sindicales y con el 
conjunto de las administraciones públicas, concretamente de las administraciones locales 
con servicios propios o mancomunados, que han tenido y tienen un papel activo en el 
desarrollo de las políticas activas de empleo, y refuerza, al mismo tiempo, el marco catalán 
de relaciones laborales.

Con todo, justo es decir que las actuales limitaciones competenciales de Cataluña son 
un freno para alcanzar con plenitud los objetivos de la presente ley. Es por ello que se 
incluye una disposición adicional que establece el mandato de trabajar para asumir la 
gestión integral de las políticas de empleo, la regulación del mercado laboral, la ordenación 
general de la actividad económica y fiscal, y trabajar asimismo, si procede, para que sean 
transferidas las competencias ejercidas actualmente por el Estado. La integración y 
coordinación de las acciones basándose en dichas competencias servirá para establecer 
una vinculación eficiente y corresponsable de los recursos destinados a políticas activas y 
pasivas de empleo, con el objeto de orientarlas a la activación de la población en edad de 
trabajar. Debe permitir también alinear las políticas de empleo con las recomendaciones de 
la Unión Europea basadas en dar más peso a las actuaciones de orientación, inserción y 
acompañamiento que a la financiación de la intermediación. Además, debe servir para 
establecer los mecanismos de coordinación con las políticas de bienestar social y, 
singularmente, con las políticas que implican el abono de rentas, para que la activación e 
inserción laboral sean su primer objetivo y se establezca una gradación de actuaciones con 
los siguientes criterios de ordinalidad: políticas activas para la inserción en el mercado 
laboral ordinario; políticas activas para la inserción en mercados laborales protegidos o con 
algún tipo de apoyo público, políticas para la inserción social, y políticas de garantía de unos 
mínimos de bienestar para todo el mundo, mejorando la tasa de cobertura con prestaciones 
de las personas desempleadas.

En la medida en que el Gobierno de Cataluña disponga de más recursos, el Servicio 
Público de Empleo de Cataluña debe tener un número de orientadores y tutores proporcional 
a la población desempleada, estableciéndose por reglamento; debe ofrecer un tutor 
ocupacional de referencia para cada persona desempleada, que debe velar por mejorar su 
empleabilidad y por ayudarla en la consecución de los derechos y el cumplimiento de los 
deberes establecidos por la presente ley, y debe tender a obtener una proporción de 
recursos a políticas activas sobre políticas pasivas similar a los estándares europeos.

Finalmente, en la medida en que Cataluña asuma plenas competencias en el ámbito de 
la regulación de la actividad económica, debe desarrollarse una ley para la mejora efectiva 
de la actividad emprendedora y el fomento del autoempleo.
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Con el concepto de gobernanza la presente ley reconoce la importancia y complejidad de 
las relaciones de poder que concurren entre los distintos actores y los poderes públicos. Con 
la gobernanza se desea conseguir la interacción entre tres actores: las administraciones, la 
sociedad civil y el sector privado, que articulan sus intereses, ejercen sus derechos y 
obligaciones e intervienen en los casos de desacuerdo y conflicto. La gobernanza es, pues, 
una nueva forma de gobierno dinámico, reticular o en red, con procedimientos más 
cooperativos, más exigencia en la participación y más eficiencia en la combinación de los 
elementos públicos, privados y sociales, que no debe perder de vista que desarrolla un 
servicio público y de interés estratégico para el desarrollo sostenible del país.

La tradición democrática de participación de la sociedad catalana permite hacer frente al 
siglo XXI con una profundización de la participación en la formulación de políticas y la toma 
de decisiones públicas, especialmente las de carácter estratégico. La gobernanza no es solo 
una forma de funcionar que estructura las relaciones entre los distintos agentes mediante la 
cual se toman las decisiones sobre las políticas públicas de empleo, sino que principalmente 
persigue que las decisiones tomadas sirvan para formular políticas bien orientadas en 
beneficio de las personas y empresas.

Por otra parte, un objetivo fundamental de la presente ley es garantizar el derecho 
subjetivo a la empleabilidad de las personas, en equilibrio con su compromiso de ser 
corresponsables con los programas y servicios ofrecidos por el sistema para mejorar su 
empleabilidad. Para garantizar dicho derecho subjetivo, es necesario aglutinar, en la tarea de 
orientación y en la carta de servicios que le da sentido, las políticas pasivas que son propias 
de la Generalidad, como herramienta para concentrar, en un único espacio, todo el esfuerzo 
público para luchar contra el desempleo, la no inserción y, en definitiva, la pobreza acaecidas 
por la falta de acceso al mercado de trabajo, especialmente por parte de los colectivos más 
desfavorecidos.

Las desigualdades sociales que la crisis ha dejado en forma de brechas salariales y 
desempleados de larga duración, entre otras, obligan a desarrollar una verdadera política 
ocupacional y mejorar los recursos de los servicios públicos de empleo, que no se limitan a 
la simple colocación, sino que se centran en asistir, formar y orientar a los desempleados, y 
realizan una verdadera tarea de evaluación, seguimiento y mejora eficiente, con el objetivo 
de cumplir la máxima que rige la mayoría de servicios de empleo en Europa, que es 
contribuir al crecimiento y progreso profesionales a lo largo de la vida de las personas.

La presente ley se estructura en cuatro títulos, cuarenta y cuatro artículos, ocho 
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El título primero contiene las disposiciones generales: objeto de la ley, finalidades, 
principios rectores, planificación, coordinación y ejecución de las políticas de empleo, 
instrumentos estratégicos, Estrategia catalana para el empleo, Plan de desarrollo de las 
políticas de empleo, estrategias, planes e instrumentos de planificación territorial, 
instrumentos operativos, sistema de información común y Observatorio de Empresa y 
Empleo.

El título segundo se estructura en tres capítulos. El primero regula el sistema de empleo 
de Cataluña: definición, objetivos, entidades que lo componen y concertación territorial. El 
segundo capítulo regula los servicios ocupacionales y la carta de servicios, y el capítulo 
tercero trata sobre los derechos y obligaciones de los usuarios y entidades que forman parte 
del sistema de empleo de Cataluña.

El título tercero regula el Servicio Público de Empleo de Cataluña en siete capítulos. El 
primero trata de la naturaleza, la misión, las finalidades, las funciones y la organización del 
Servicio Público de Empleo de Cataluña; el segundo capítulo regula la dirección y las 
funciones del Servicio; el tercer capítulo regula su Consejo de Dirección; el cuarto regula los 
órganos de participación; el capítulo quinto trata sobre la estructura territorial; el sexto 
establece su régimen jurídico, y el séptimo hace referencia a la evaluación, seguimiento y 
control de las actuaciones.

El título cuarto regula el régimen sancionador, la normativa y la competencia 
sancionadora del Servicio Público de Empleo de Cataluña.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto:
a) Ordenar el sistema de empleo de Cataluña, como conjunto de entidades, servicios y 

programas necesarios para promover y desarrollar la política de empleo, para garantizar un 
servicio público de calidad que asegure la coordinación y optimización de todos sus 
recursos. El sistema de empleo de Cataluña comprende los servicios públicos de empleo y el 
conjunto de entidades públicas y privadas que, con financiación pública, prestan servicios y 
desarrollan programas en el marco de la Estrategia catalana para el empleo y del Plan de 
desarrollo de las políticas de empleo, y bajo los criterios fijados por dichos servicios y 
programas.

b) Establecer el marco de ordenación de las políticas públicas de empleo en Cataluña, 
para cubrir la gestión de servicios y programas dirigidos a mejorar las oportunidades de 
inserción laboral de las personas, mejorar la competitividad de las empresas, promover el 
desarrollo local y, en general, mejorar el funcionamiento del mercado de trabajo.

c) Regular el Servicio Público de Empleo de Cataluña como organismo autónomo de la 
Generalidad, que ejerce las competencias en materia de políticas de empleo y que, como 
centro de gobernanza del sistema de empleo de Cataluña, busca procedimientos más 
cooperativos y participativos.

d) Garantizar el derecho subjetivo a la empleabilidad de las personas, entendido como el 
derecho a disponer, a lo largo de toda la vida activa y especialmente en el caso de las 
personas en demanda de empleo, de una cartera de servicios que incluya como mínimo la 
orientación, formación, intermediación y acompañamiento, adecuados a las características y 
necesidades de cada persona, que les ayude a mejorar su empleabilidad, en los términos 
establecidos por la presente ley.

e) Facilitar la colaboración, cooperación y coordinación del Servicio Público de Empleo 
de Cataluña con los departamentos con competencias en políticas de fomento de la 
actividad económica y del tejido productivo, en políticas educativas, sanitarias, asistenciales 
y universitarias, para favorecer el empleo, la consolidación y el crecimiento empresarial, el 
emprendimiento y los puestos de trabajo más cualificados.

f) Garantizar a las personas con elevado grado de vulnerabilidad y necesidades de 
apoyo –como, entre otras, las personas con discapacidades o las personas con trastorno 
mental– la prestación de los adecuados servicios especializados para la inserción laboral, el 
mantenimiento del empleo y la promoción de la carrera profesional.

g) Integrar a los servicios locales de empleo, por su condición de Administración pública, 
dentro de la ordenación del sistema de empleo de Cataluña y fomentar su participación en la 
financiación de las políticas públicas de empleo.

h) Facilitar la cooperación y coordinación entre el sistema de formación y cualificación 
profesionales de Cataluña y el sistema de empleo de Cataluña para mejorar la formación de 
los desempleados, favorecer la transición inicial al mundo laboral de las personas que se 
forman en el mismo y promover el aprendizaje permanente.

i) Facilitar la cooperación con las universidades como agentes clave para la formación 
inicial y a lo largo de la vida laboral, el fomento del emprendimiento, el nacimiento de nuevas 
empresas intensivas en conocimiento y el desarrollo de nuevos nichos de empleo.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades del sistema de empleo de Cataluña son promover el pleno desarrollo del 

derecho al empleo digno, estable y de calidad, y favorecer la configuración de un mercado 
de trabajo que contribuya de forma eficiente a garantizar la empleabilidad de las personas, 
cubrir las necesidades de personal adaptado a los requerimientos de las empresas, así 
como favorecer la cohesión social y territorial, mediante la gestión integral de todas las 
políticas de empleo que competencialmente puedan corresponderle.
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Artículo 3.  Principios rectores.
Todas las entidades que integran el sistema de empleo de Cataluña y participan en el 

mismo deben ajustarse a los siguientes principios rectores:
a) Igualdad de oportunidades, no discriminación y cohesión social: las personas deben 

poder acceder al empleo y a los servicios que ofrece el sistema de empleo de Cataluña en 
condiciones de igualdad y no discriminación, sin perjuicio de priorizar a las personas y 
colectivos con más dificultades para acceder al empleo, para contribuir a la cohesión social y 
promover un mercado de trabajo que fomente la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación.

b) Cohesión y reequilibrio territorial: el sistema de empleo de Cataluña debe promover 
políticas de empleo adaptadas a las características y necesidades del mercado de trabajo de 
cada territorio, con especial atención a los territorios con un tejido productivo menos 
desarrollado. Asimismo, el sistema debe garantizar la igualdad de acceso a las políticas 
activas de empleo a cualquier persona de cualquier territorio y de forma continuada.

c) Gratuidad y universalidad: los servicios ofrecidos por las entidades del sistema de 
empleo de Cataluña que sean de competencia pública y financiados con fondos públicos 
deben prestarse a las personas y empresas de forma gratuita, sin que les pueda ser exigida 
contraprestación alguna.

d) Activación: las políticas de empleo deben promover la activación laboral de la 
población en edad de trabajar como uno de los factores esenciales de socialización, 
autonomía personal y consecución de la igualdad de oportunidades, teniendo en cuenta las 
necesidades presentes y futuras del mercado de trabajo y de la sociedad.

e) Corresponsabilidad: los agentes que componen el sistema de empleo de Cataluña y 
que ofrecen servicios y programas financiados con fondos públicos, así como las personas 
usuarias de los mismos, deben suscribir el compromiso de garantizar su objetivo final y 
eficacia.

f) Adaptación y personalización: los objetivos de los servicios y programas impulsados 
por el sistema de empleo de Cataluña deben adaptarse a las características y necesidades 
de los usuarios, garantizando procesos personalizados, así como adaptados a las 
necesidades de las empresas.

g) Cooperación y coordinación: el Servicio Público de Empleo de Cataluña, como centro 
de gobernanza del sistema de empleo de Cataluña, debe garantizar que las entidades que lo 
componen se relacionan y actúan de forma coordinada para gestionar y, en su caso, 
planificar los servicios ocupacionales, y optimizar el uso de los recursos disponibles evitando 
duplicidades. Tanto la cooperación como la coordinación deben tener especialmente en 
cuenta los servicios y programas de las administraciones locales.

h) Utilidad e impacto: las iniciativas promovidas desde el sistema de empleo de Cataluña 
deben garantizar la integración y trazabilidad de las actuaciones e ir acompañadas de 
mecanismos que evalúen su calidad, resultado, impacto, eficacia y eficiencia.

i) Complementariedad: las políticas de empleo son servicios y programas especializados 
al servicio del impulso de la actividad productiva mediante la mejora de la empleabilidad y la 
creación de empleo de calidad y de la competitividad de las empresas. En este sentido, son 
un instrumento que debe complementar, en el ámbito operativo, la planificación estratégica 
de empresas, sectores y territorios y la acción de gobierno de otras unidades 
departamentales.

j) Participación: debe garantizarse la participación permanente de todas las entidades del 
sistema de empleo, así como articularse mecanismos de coordinación y planificación 
conjunta y estratégica para la optimización de los recursos.

k) Trazabilidad: debe garantizarse el seguimiento de las actuaciones y los recursos como 
un factor clave del sistema de empleo de Cataluña.

l) Proximidad: Debe garantizarse la proximidad como instrumento de calidad en la 
detección de necesidades y la entrega de los servicios en el territorio, a las personas y a las 
empresas.

m) Diversidad y atención especializada: debe promoverse una adecuada atención a las 
necesidades de todas las personas y colectivos mediante la disponibilidad y prestación del 
apoyo de servicios especializados, cuando así lo requieran.
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Artículo 4.  Planificación, coordinación y ejecución de las políticas de empleo.
1. El Servicio Público de Empleo de Cataluña debe dirigir, planificar, coordinar, ejecutar y 

establecer la trazabilidad y transparencia de las políticas de empleo mediante los 
instrumentos estratégicos e instrumentos operativos establecidos por la presente ley.

2. Los instrumentos estratégicos y operativos del Servicio Público de Empleo de 
Cataluña deben garantizar:

a) La planificación y ejecución de las políticas de empleo adaptadas a las características 
y necesidades de los distintos colectivos, sectores y territorios.

b) El tratamiento individualizado del usuario mediante un expediente único y común en 
todo el sistema de empleo de Cataluña, que integre la información personal y profesional 
relacionada con las políticas de empleo, así como las prestaciones y los subsidios de los que 
pueda ser beneficiario, dentro del marco de la normativa en materia de protección de datos.

c) El seguimiento y control de las actuaciones que se lleven a cabo para garantizar la 
trazabilidad y evaluación de los resultados en términos de eficiencia e impacto.

d) La existencia de un sistema de información común, transparente y accesible.

Artículo 5.  Instrumentos estratégicos.
1. Los instrumentos estratégicos que definen el marco de actuación y la concreción de 

las políticas ocupacionales son la Estrategia catalana para el empleo y el Plan de desarrollo 
de las políticas de empleo de Cataluña. Dichos instrumentos deben ser coherentes con los 
ámbitos y objetivos de los instrumentos estratégicos estatales y europeos en esta materia 
para garantizar su efectividad, y deben establecer asimismo los objetivos y las actuaciones 
generales y específicas dirigidas a los colectivos, sectores y territorios de Cataluña.

2. Además de la Estrategia catalana para el empleo y el Plan de desarrollo de las 
políticas de empleo de Cataluña, son también instrumentos estratégicos para la planificación 
de las políticas de empleo el Plan general de la formación profesional de Cataluña y las 
estrategias, los planes y los instrumentos de planificación territorial derivados de la 
concertación territorial.

3. Los instrumentos estratégicos deben ser de acceso público, de acuerdo con la 
normativa sobre transparencia y acceso a la información pública.

Artículo 6.  Estrategia catalana para el empleo.
1. La Estrategia catalana para el empleo establece los criterios, directrices, prioridades y 

objetivos de la política de empleo de Cataluña con carácter plurianual, planifica las líneas de 
actuación en los ámbitos de las políticas de empleo de acuerdo con las directrices 
estratégicas europeas y estatales, e incorpora las previsiones presupuestarias y el origen 
previsible de los recursos necesarios para ejecutarlas.

2. El proyecto de estrategia catalana para el empleo se elabora en el marco del Consejo 
de Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña con la participación de los 
departamentos con incidencia en las políticas de empleo, de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas de Cataluña y de las organizaciones 
representativas del ámbito local que forman parte del mismo, y se somete a informe del 
propio Consejo.

3. La Estrategia catalana para el empleo, previa aprobación por parte del Gobierno, se 
somete a informe del Consejo de Participación y, tras su aprobación, debe presentarse al 
Parlamento.

4. La Estrategia catalana para el empleo debe incluir los siguientes elementos:
a) Análisis de la situación económica, de las tendencias del mercado de trabajo y de la 

evolución económica de Cataluña, incluido el informe de impacto de género, especialmente 
de la brecha de género y su evolución.

b) Orientaciones y objetivos a alcanzar en materia de política de empleo en Cataluña.
c) Sistema de indicadores cuantitativos y cualitativos que permitan, como mínimo, hacer 

valoraciones de género, edad, origen, formación y grado de discapacidad y realizar el 
seguimiento periódico de los objetivos y su grado de cumplimiento, así como de la eficacia y 
eficiencia de los sistemas de orientación, formación e intermediación utilizados.
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d) Dotación presupuestaria indicativa que incluya los fondos propios y los procedentes 
de otras administraciones públicas y, en su caso, de otras fuentes de financiación.

5. La Estrategia catalana para el empleo se aprueba con carácter plurianual en los 
términos establecidos en la misma, sin perjuicio de los sistemas de revisión, actualización y 
evaluación que también disponga.

6. Para la Estrategia catalana para el empleo, deben realizarse, entre otros elementos de 
prospectiva, estudios de evaluación sistemática para conocer los índices de inserción laboral 
de los titulados y graduados en diferentes estudios de formación profesional y en las 
universidades. Dichos estudios deben llevarse a cabo en coordinación con el sistema de 
formación y cualificación profesionales de Cataluña y con la entidad representativa de las 
universidades públicas de Cataluña.

Artículo 7.  Plan de desarrollo de las políticas de empleo.
1. El Plan de desarrollo de las políticas de empleo debe cuantificar y territorializar, con 

carácter plurianual, los objetivos de la Estrategia catalana para el empleo a alcanzar en cada 
período en Cataluña, los servicios y programas en los ámbitos de las políticas de empleo 
que se proponen llevar a cabo, así como los indicadores cuantitativos y cualitativos a utilizar 
para conocer su grado de cumplimiento.

2. El Plan de desarrollo de las políticas de empleo debe fijar los criterios y ámbitos de 
participación territorial.

3. El Plan de desarrollo de las políticas de empleo se elabora en el marco del Consejo de 
Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña, con la participación de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas de Cataluña y de las 
organizaciones representativas de las administraciones locales que forman parte del mismo, 
y debe someterse a la aprobación del Consejo.

4. El Plan de desarrollo de las políticas de empleo debe someterse a informe del Consejo 
de Participación antes de su aprobación.

Artículo 8.  Estrategias, planes e instrumentos de planificación territorial.
1. Las estrategias, los planes y los demás instrumentos de planificación territorial son el 

resultado de la concertación territorial entre los agentes de un territorio concreto.
2. Las finalidades de las estrategias, los planes y los demás instrumentos de 

planificación territorial son diagnosticar, planificar, coordinar, integrar y, en su caso, gestionar 
las políticas fijadas por el Plan de desarrollo de las políticas de empleo, adecuando la oferta 
de los servicios y programas ocupacionales a las necesidades del territorio con el objeto de 
mejorar la empleabilidad e inserción laboral de las personas y fomentar su desarrollo 
socioeconómico.

Artículo 9.  Instrumentos operativos.
1. Los instrumentos operativos del sistema de empleo de Cataluña son los instrumentos 

del Servicio Público de Empleo de Cataluña destinados a obtener e integrar datos, analizar, 
elaborar y facilitar información sobre la situación y evolución del empleo y desempleo, así 
como los servicios y programas de las políticas de empleo, tanto activas como pasivas, y los 
vinculados al ámbito del empleo, que debe hacer accesibles mediante mecanismos 
telemáticos.

2. Son, asimismo, instrumentos operativos el informe de prospección de necesidades de 
formación y cualificación profesionales, el Observatorio de Empresa y Empleo y el modelo de 
evaluación.

3. Los instrumentos operativos deben respetar la normativa en materia de protección de 
datos de carácter personal.

Artículo 10.  Sistema de información común.
1. El sistema de información común es el instrumento técnico que contiene la 

información relativa a la orientación e intermediación laboral, la formación profesional para el 
empleo y las demás políticas ocupacionales.
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2. El sistema de información común debe hacer accesible a las personas y empresas las 
ofertas y demandas de empleo y la cartera de servicios existentes en todo el territorio de 
Cataluña, y debe contener la información relativa a prestaciones y subsidios de las que 
puedan ser beneficiarias.

3. El sistema de información común debe incorporar los datos que puedan ser relevantes 
para la observancia de la garantía de igualdad de oportunidades entre todas las personas, 
especialmente, en el caso de las personas con discapacidad.

4. El responsable de la gestión del sistema de información común es el Servicio Público 
de Empleo de Cataluña.

Artículo 11.  Observatorio de Empresa y Empleo.
1. El Observatorio de Empresa y Empleo es un instrumento operativo dependiente del 

departamento competente en materia de empleo que forma parte del sistema de información 
común del Servicio Público de Empleo de Cataluña y del sistema de empleo de Cataluña.

2. El Observatorio de Empresa y Empleo es el instrumento operativo para obtener datos 
y para analizar, elaborar y facilitar información relacionada con el mercado de trabajo, las 
políticas de empleo y otros aspectos vinculados al ámbito del empleo como la igualdad de 
oportunidades y la equidad de género.

3. La información generada por el Observatorio de Empresa y Empleo debe difundirse en 
las entidades que componen el sistema de empleo de Cataluña, quedando a disposición 
pública.

4. El Observatorio de Empresa y Empleo puede tener, de forma temporal, grupos 
técnicos de asesoramiento y análisis formados por personas expertas en mercado de trabajo 
y empleo de prestigio contrastado.

5. El Observatorio de Empresa y Empleo colabora con las universidades y los centros de 
investigación expertos en los distintos mercados de trabajo y en la creación de empleo en 
nuevos ámbitos, especialmente, en los de más conocimiento y valor añadido.

TÍTULO II
El sistema de empleo de Cataluña y la carta de servicios

CAPÍTULO I
Sistema de empleo de Cataluña

Artículo 12.  Definición.
El sistema de empleo de Cataluña es el conjunto de entidades, servicios y programas 

necesarios para promover y desarrollar la política pública de empleo y para garantizar unos 
servicios ocupacionales de calidad a las personas y empresas de Cataluña dentro de una 
estrategia global de desarrollo económico, orientada a la consecución del objetivo del pleno 
empleo y el bienestar social.

Artículo 13.  Objetivos.
Son objetivos del sistema de empleo de Cataluña:
a) Acompañar a las personas y darles las herramientas para que desarrollen habilidades 

y capacidades que les permitan mejorar su situación laboral o profesional, detectando las 
necesidades de apoyo y promoviendo la atención reforzada de los colectivos con más 
dificultades de inserción.

b) Facilitar el acceso de las empresas, y en particular de las pequeñas y medianas 
empresas, a los instrumentos de apoyo específico para mejorar su capacidad de generar 
empleo de calidad y su competitividad, siempre dentro del ámbito competencial de la 
presente ley.
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c) Identificar nuevas ocupaciones, potenciarlas y dar apoyo a las mismas partiendo de la 
actividad económica y del tejido productivo basados en el conocimiento, la innovación y la 
aportación de valor.

d) Disponer de una cartera de servicios formada por servicios básicos y otros servicios 
especializados, adaptada a las características y necesidades detectadas en las personas, el 
territorio, los colectivos, las empresas y los sectores productivos de Cataluña.

e) Ejecutar las políticas ocupacionales que lleven a cabo proyectos integrales e 
interactuar con las iniciativas de fomento del empleo, teniendo en cuenta la dimensión 
territorial, las diferencias de género y la eliminación de toda forma de discriminación.

f) Fomentar el desarrollo económico y la creación de empleo en el ámbito local y detectar 
las necesidades de apoyo; promover la atención especializada de los distintos colectivos y la 
atención personalizada de cada usuario, y garantizar la participación coordinada de todos los 
agentes que intervienen en el ámbito de los servicios de inserción laboral especializada.

g) Impulsar la mejora de la comunicación del sistema, estableciendo un modelo de 
comunicación multidireccional.

Artículo 14.  Entidades que forman el sistema de empleo de Cataluña.
Las entidades que integran el sistema de empleo de Cataluña son:
a) Por su naturaleza, el Servicio Público de Empleo de Cataluña, las administraciones 

locales, así como las organizaciones empresariales y sindicales más representativas de 
Cataluña.

b) Las empresas y entidades que, con financiación pública, colaboran con el Servicio 
Público de Empleo de Cataluña y prestan servicios y desarrollan programas en el marco de 
la Estrategia catalana para el empleo y el Plan de desarrollo de las políticas de empleo.

c) El conjunto de entidades que componen el sistema de formación y cualificación 
profesionales, bajo los criterios fijados por los servicios y programas en el marco de la 
Estrategia catalana para el empleo y el Plan de desarrollo de las políticas de empleo.

Artículo 15.  Concertación territorial.
1. Para facilitar el encaje en el territorio, la coordinación y la integración de las 

actuaciones ocupacionales previstas en el Plan de desarrollo de las políticas de empleo, el 
Servicio Público de Empleo de Cataluña debe promover la concertación territorial con las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Cataluña, las 
administraciones locales y, si procede, las entidades representativas de cada territorio.

2. El ámbito territorial de referencia para la concertación territorial es la comarca. El 
Servicio Público de Empleo de Cataluña debe dar prioridad a las agregaciones de comarcas 
que comparten necesidades y objetivos de desarrollo económico y creación de empleo.

3. La concertación territorial puede darse en ámbitos diferentes de la comarca, siempre y 
cuando se justifique su realidad económica y ocupacional diferenciada. Asimismo, pueden 
concertar directamente con el Servicio Público de Empleo de Cataluña los municipios de 
más de 50.000 habitantes.

4. Para concertar las políticas ocupacionales en el territorio, fomentando la participación 
de las administraciones locales y las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas de Cataluña, el Servicio Público de Empleo de Cataluña debe iniciar, con las 
administraciones locales, un proceso de impulso y coordinación de fórmulas organizativas de 
nueva constitución establecidas bajo cualquier forma jurídica prevista por la legislación local, 
buscando siempre la máxima eficacia y eficiencia del sistema.

5. El resultado de la concertación territorial debe consistir en estrategias, planes o 
cualquier otro instrumento de planificación territorial, en adelante estrategias territoriales, que 
fomenten el empleo y el desarrollo económico y que coordinen las iniciativas públicas y 
privadas destinadas a la creación de empleo.

6. La concertación territorial debe comprender la diagnosis, coordinación, integración y 
propuesta de planificación. Asimismo, puede servir para gestionar o ejecutar las políticas de 
empleo de acuerdo con los criterios establecidos por el vigente Plan de desarrollo de las 
políticas de empleo.
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7. La concertación territorial debe contar, como mínimo, con la adhesión de los 
municipios que forman parte de la estrategia territorial y las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas de Cataluña, teniendo en cuenta que ningún 
ayuntamiento puede apoyar más de una estrategia territorial, y que solo puede haber una 
por comarca, salvo las excepciones del apartado 3.

8. Las estrategias territoriales deben promover la participación de los agentes sociales y 
económicos y de las instituciones relevantes en cada territorio.

9. Las estrategias territoriales resultantes de la concertación territorial deben ser 
aprobadas por el Consejo de Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña.

10. A efectos de lo dispuesto por el presente artículo, el Servicio Público de Empleo de 
Cataluña debe establecer contratos programa u otros instrumentos jurídicos adecuados de 
colaboración y cooperación con las entidades a que se refiere el apartado 4, mediante los 
cuales se posibilite el diseño, la planificación, la ejecución, la gestión, el seguimiento y la 
evaluación de las políticas públicas de empleo de las estrategias territoriales. En este 
sentido, deben tenerse en cuenta, entre otros instrumentos, los siguientes:

a) La Estrategia catalana para el empleo.
b) El Plan de desarrollo de las políticas de empleo.
c) El apoyo y acompañamiento para la diagnosis y planificación de las estrategias 

territoriales.
d) La asistencia técnica y financiera para llevar a cabo los proyectos y medidas previstos 

en las estrategias territoriales.
e) La provisión de información territorial sobre el mercado de trabajo y empleo, la 

actividad económica y las políticas públicas de empleo.
f) La capacitación de los agentes territoriales competentes para la eficacia de las 

estrategias territoriales.
g) El informe de prospección de las necesidades de formación y cualificación 

profesionales.
11. El Servicio Público de Empleo de Cataluña debe crear los consejos territoriales con el 

objeto de facilitar la participación de los agentes en el territorio.

CAPÍTULO II
Servicios ocupacionales y carta de servicios

Artículo 16.  Servicios ocupacionales.
1. Los servicios ocupacionales son el conjunto de servicios y programas públicos que 

integran las políticas de empleo de Cataluña, y cubren, entre otros, los siguientes ámbitos, 
sin perjuicio de su interrelación:

a) La orientación profesional.
b) La gestión de la colocación en el mercado de trabajo.
c) La cualificación profesional.
d) El fomento del empleo.
e) La atención a las empresas.
f) La promoción de la creación de empleo y el desarrollo económico local y el fomento de 

la contratación.
g) El fomento del emprendimiento y el autoempleo.
h) El fomento de la movilidad geográfica.
2. La orientación profesional y la cualificación profesional son servicios que deben 

prestarse en coordinación con el sistema de formación y cualificación profesionales de 
Cataluña.

3. La orientación profesional integra los servicios y programas personalizados de 
información, acompañamiento, motivación y asesoramiento que, teniendo en cuenta las 
circunstancias personales y profesionales de cada usuario, le permiten conocer sus 
capacidades, intereses y perfil ocupacional, y gestionar su itinerario de cualificación, en la 
búsqueda de empleo o en la puesta en marcha de iniciativas empresariales. Las oficinas de 
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trabajo de la Generalidad se encargan de valorar la empleabilidad de las personas que 
inician procesos de colocación o inserción y de orientarlas.

4. La gestión de la colocación en el mercado de trabajo es un servicio de carácter 
público, de acuerdo con el artículo 20.3 de la Ley del Estado 56/2003, de 16 de diciembre, 
de empleo, que tiene como objetivo la gestión de las ofertas de trabajo presentadas por las 
empresas, entidades y personas que ofrecen empleo, para proveerlas de candidatos entre 
las personas en demanda de empleo inscritas en el Servicio Público de Empleo de Cataluña.

5. En atención a la consideración de servicio público, la gestión de la colocación debe 
realizarse mediante:

a) El Servicio Público de Empleo de Cataluña, por él mismo o mediante las entidades 
que colaboran con este.

b) Las agencias de colocación, legalmente acreditadas, como recurso complementario y 
para atender a los colectivos con más dificultades.

6. La cualificación profesional incluye tanto los servicios y programas de formación 
profesional para el empleo como los de acreditación de competencias:

a) La formación profesional para el empleo, que tiene una vinculación directa con el 
catálogo de cualificaciones profesionales, es el conjunto de acciones formativas que 
permiten adquirir conocimientos y competencias a lo largo de la vida laboral, respondiendo a 
las necesidades de personas y empresas y contribuyendo al desarrollo de la economía 
basada en el conocimiento.

b) La acreditación de competencias, que es el conjunto de actuaciones de evaluación, 
reconocimiento y certificación de las competencias profesionales adquiridas con la 
experiencia laboral o por vías no formales de formación.

7. El fomento del empleo corresponde al conjunto de servicios, programas y actuaciones 
que tienen como objetivo:

a) Hacer que las personas en situación de paro adquieran experiencia laboral en un 
entorno real de trabajo y obtengan la cualificación necesaria para la inserción laboral, 
especialmente en el caso de las que pertenecen a los colectivos con más riesgo de 
exclusión laboral o social.

b) Promover la igualdad en el acceso al mercado de trabajo, la permanencia y promoción 
de personas de colectivos que, de forma coyuntural o estructural, tienen especiales 
dificultades de inserción laboral o necesitan un apoyo reforzado, desarrollando instrumentos, 
itinerarios y actuaciones de apoyo a puestos de trabajo o mercados protegidos. En este 
sentido, el Servicio Público de Empleo de Cataluña debe velar por el desarrollo y la mejora 
de los centros especiales de trabajo y las empresas de inserción, como instrumentos 
esenciales para la inserción laboral de las personas con discapacidad o con trastorno mental 
que necesitan apoyo o atención especializada y para el fomento de la inclusión de dichas 
personas en el mercado laboral ordinario.

c) Promover la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres, la no discriminación y las acciones positivas específicas dirigidas a 
erradicar las brechas de género.

8. El estudio y atención de las necesidades de las empresas incluyen los servicios y 
programas dirigidos a identificar y promover oportunidades para el mantenimiento y la 
generación de empleo, y a mejorar la cualificación del personal.

9. La promoción de la creación de empleo, el desarrollo económico local y el fomento de 
la contratación incluyen los servicios y programas dirigidos a la generación de empleo, la 
creación de actividad empresarial y la dinamización e impulso del desarrollo económico 
local.

10. El fomento del emprendimiento y del autoempleo son los servicios y programas 
dirigidos a fomentar las iniciativas empresariales mediante la economía social, el trabajo 
autónomo u otras fórmulas jurídicas.

11. El fomento de la movilidad geográfica incluye los servicios y programas para 
favorecer la movilidad profesional y formativa de las personas, mejorar sus competencias 
profesionales y facilitarles el acceso a los mercados de trabajo.
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Artículo 17.  Carta de servicios.
1. La carta de servicios contiene la información destinada a las personas y empresas 

sobre los derechos que les asisten en relación con los servicios ofrecidos por el sistema de 
empleo de Cataluña, y que incluye los compromisos adquiridos por el Servicio Público de 
Empleo de Cataluña, en términos de eficacia y calidad de la prestación, y los indicadores 
para medirlos.

2. El Plan de desarrollo de las políticas de empleo debe concretar, con una periodicidad 
máxima de cuatro años, la carta de servicios de acuerdo con el objeto y los principios 
rectores de la presente ley.

CAPÍTULO III
Derechos y obligaciones de los usuarios y de las entidades que forman parte 

del sistema de empleo de Cataluña

Artículo 18.  Derechos de los usuarios.
El sistema de empleo de Cataluña debe garantizar a los usuarios de los servicios los 

siguientes derechos:
a) El acceso y la participación, de forma gratuita, a todos los servicios y programas del 

sistema de empleo de Cataluña, de acuerdo con el artículo 3.c.
b) El derecho subjetivo a la empleabilidad del artículo 1.d.
c) La información oportuna sobre sus derechos y deberes.
d) El derecho a la intimidad personal.
e) La confidencialidad de la información relacionada con los servicios ocupacionales que 

se presten.
f) La equidad en el trato de las personas, priorizando a las personas y los colectivos con 

más dificultades para acceder al empleo.
g) La confidencialidad de los datos, que deben ser cedidos e utilizados con el 

conocimiento y consentimiento de la persona afectada.
h) El derecho a la información sobre los mecanismos e instrumentos de reclamación y 

denuncia que deben estar a su disposición.

Artículo 19.  Derechos de las entidades que forman parte del sistema de empleo de 
Cataluña.

El sistema de empleo de Cataluña debe garantizar los siguientes derechos de las 
entidades que forman parte de este:

a) La información general y específica sobre la cartera de servicios.
b) El acceso a los instrumentos operativos del sistema de empleo de Cataluña, con las 

limitaciones establecidas por la normativa de protección de datos de carácter personal.
c) La participación en el desarrollo y la ejecución de las políticas de empleo en el marco 

de las prioridades y los objetivos establecidos por el Plan de desarrollo de políticas de 
empleo.

Artículo 20.  Obligaciones de los usuario.
Los usuarios están obligados a colaborar con el Servicio Público de Empleo de Cataluña, 

facilitando la documentación, los datos y la información solicitada, y a comparecer cuando 
sean requeridos en relación con los servicios y programas que les puedan ser ofrecidos.

Artículo 21.  Obligaciones de las entidades que forman parte del sistema de empleo de 
Cataluña.

Las entidades que forman parte del sistema de empleo de Cataluña están obligadas a:
a) Actuar bajo los principios rectores del sistema de empleo de Cataluña.
b) Dotarse de sistemas de seguimiento, auditoría y control establecidos para garantizar 

la eficacia, la eficiencia, la productividad y el impacto de los recursos.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 102  Ley ordenación del sistema de empleo y Servicio Público de Empleo de Cataluña

– 2673 –



c) Someterse a los controles e inspecciones periódicas y aleatorias que sean necesarias 
para verificar el cumplimiento de las normas de carácter ocupacional, administrativo, 
económico y de estructura que les sean de aplicación.

d) Someter los servicios que prestan y programas que llevan a cabo a los instrumentos 
de coordinación, cooperación y evaluación del sistema de empleo de Cataluña.

e) Hacer visible su pertenencia al sistema de empleo de Cataluña.
f) Facilitar los datos necesarios que tengan interés estadístico y que mejoren el sistema 

de evaluación del sistema de empleo de Cataluña.
g) Respetar lo establecido por la normativa de protección de datos de carácter personal.
h) Velar por los derechos de los usuarios establecidos en el artículo 18.
i) Facilitar a los usuarios la información sobre los mecanismos e instrumentos de 

denuncia que deben estar a su disposición.

TÍTULO III
El Servicio Público de Empleo de Cataluña

CAPÍTULO I
Servicio Público de Empleo de Cataluña

Artículo 22.  Naturaleza.
1. El Servicio Público de Empleo de Cataluña es un organismo autónomo de naturaleza 

pública y carácter administrativo adscrito al departamento de la Generalidad que tiene 
asignadas las competencias en materia de empleo, el cual ejerce su dirección estratégica, 
lleva a cabo su control y garantiza la evaluación de su actividad.

2. El Servicio Público de Empleo de Cataluña tiene personalidad jurídica propia, 
autonomía administrativa, económica, financiera, y plena capacidad de obrar en el ejercicio 
de las funciones que tiene encomendadas y para el cumplimiento de sus finalidades, así 
como para la gestión de su patrimonio, de acuerdo con lo establecido por la presente ley, las 
disposiciones que la desarrollan y la legislación general de entidades autónomas que le sea 
de aplicación.

3. En el ejercicio de sus funciones de gestión, el Servicio Público de Empleo de Cataluña 
y, en su caso, todos los organismos dotados de personalidad jurídica propia que dependen 
de este gozan de la reserva de nombres y de los beneficios, exenciones y franquicias de 
cualquier naturaleza que la legislación atribuye a la Administración de la Generalidad.

Artículo 23.  Misión y finalidades del Servicio Público de Empleo de Cataluña.
1. El Servicio Público de Empleo de Cataluña es el organismo de la Administración de la 

Generalidad responsable de la ordenación, el desarrollo, la ejecución, el seguimiento y la 
evaluación de los servicios y programas que desarrollan la política de empleo de Cataluña, 
en el marco legal vigente.

2. La misión del Servicio Público de Empleo de Cataluña es mejorar la empleabilidad de 
las personas y apoyar a las empresas para mejorar su competitividad mediante la 
planificación, organización, gestión e integración del conjunto de servicios y programas 
ocupacionales.

3. Las finalidades del Servicio Público de Empleo de Cataluña son:
a) Mantener y fomentar el empleo estable y de calidad y el autoempleo.
b) Prevenir y reducir el desempleo y ofrecer protección a las personas en situación de 

paro.
c) Garantizar una atención especializada a las personas y los colectivos con especiales 

dificultades de acceso al mercado de trabajo.
d) Dar oportunidades a la población activa que busca mejorar su empleo.
4. El Servicio Público de Empleo de Cataluña debe determinar las actuaciones a 

desempeñar, con recursos propios o en colaboración con las entidades del sistema de 
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empleo de Cataluña, para llevar a cabo las finalidades del apartado 3 y para ejecutar y 
desarrollar políticas de empleo adaptadas a las características de las personas, los 
colectivos, los sectores y los territorios, así como a las necesidades de las empresas.

Artículo 24.  Funciones.
El Servicio Público de Empleo de Cataluña tiene las siguientes funciones:
a) Dirigir, ordenar, planificar, programar y ejecutar los servicios y programas necesarios 

para promover y desarrollar la política de empleo, y realizar su seguimiento y control.
b) Gestionar los servicios de información y orientación integral a las personas.
c) Gestionar las prestaciones y los subsidios de que sea responsable en el marco de sus 

competencias.
d) Gestionar los programas de formación profesional para el empleo y garantizar su 

coordinación con el sistema de formación y cualificación profesionales vigente en Cataluña.
e) Gestionar la intermediación laboral, de acuerdo con lo establecido por la normativa 

vigente.
f) Gestionar programas de prospección del mercado de trabajo.
g) Gestionar los demás servicios y programas de empleo.
h) Fomentar el emprendimiento y autoempleo en coordinación con los organismos y 

unidades competentes en materia de promoción económica, economía social y creación de 
empresas.

i) Colaborar con las empresas que deseen ampliarse con una nueva actividad económica 
o que necesiten realizar una nueva contratación para ayudarlas a disponer de los perfiles 
profesionales que requieren.

j) Elaborar el proyecto de la Estrategia catalana para el empleo y del Plan de desarrollo 
de las políticas de empleo.

k) Elaborar, cuando proceda, las propuestas normativas de ámbito autonómico en 
materia de empleo.

l) Formular el anteproyecto de su presupuesto de ingresos y gastos.
m) Percibir, en su caso, las ayudas de otras administraciones para la cofinanciación de 

acciones a cargo de su presupuesto y justificarlo mediante los correspondientes organismos.
n) Ejercer las funciones de control, auditoría y sanción relativas al cumplimiento de las 

obligaciones de las entidades que prestan servicios ocupacionales, sin perjuicio de las 
competencias de la Inspección de Trabajo.

o) Mantener las bases de datos generadas por los sistemas integrados de información 
del sistema de empleo de Cataluña y elaborar las estadísticas, los análisis, los estudios y los 
informes relativos a la prestación de los servicios y programas de su competencia. Los datos 
de las distintas bases de datos deben compilarse y analizarse desagregados por sexos y 
mediante otras variables relevantes para la observancia de la garantía de la igualdad de 
oportunidades, para facilitar la incorporación de valoraciones de género en las estadísticas, 
los análisis, los estudios y los informes elaborados por el Servicio Público de Empleo de 
Cataluña.

p) Elaborar con carácter periódico una agenda de evaluaciones con un presupuesto 
asignado.

q) Llevar a cabo investigaciones, estudios y análisis sobre la situación del mercado de 
trabajo y los instrumentos para mejorarlo, en colaboración con otras administraciones y 
entidades, especialmente las universidades, indicando el impacto de género para poder 
valorar las distintas situaciones y necesidades que se observan en mujeres y hombres.

r) Impulsar la concertación social y promover los instrumentos necesarios para 
ejecutarla.

s) Ejecutar las funciones relativas a la obligación de los empresarios de comunicar los 
contratos laborales realizados, así como su finalización.

t) Ejercer las funciones de ejecución relativas al cumplimiento de las obligaciones de las 
empresas y los trabajadores y, en su caso, ejercer la potestad sancionadora en las materias 
relativas al empleo y el desempleo en los términos establecidos por la legislación de 
aplicación, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de Trabajo.
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u) Expedir los certificados de profesionalidad acreditativos de las competencias 
adquiridas mediante la superación de los correspondientes programas o por la vía de la 
acreditación de la experiencia laboral.

v) Planificar y ejecutar estrategias de comunicación externa para potenciar el 
conocimiento y la utilización de los servicios y programas por parte de las empresas y los 
trabajadores, prestando especial atención al uso de las tecnologías de la información y 
comunicación.

w) Cumplir cualquier otra función que le pueda ser encomendada.

Artículo 25.  Organización.
1. El Servicio Público de Empleo de Cataluña se organiza en órganos de gobierno, 

órganos de participación y la estructura territorial.
2. Los órganos de gobierno del Servicio Público de Empleo de Cataluña son:
a) La Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña.
b) El Consejo de Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña.
3. Los órganos de participación del Servicio Público de Empleo de Cataluña son:
a) Los consejos territoriales.
b) El Consejo de Participación.
c) Los demás instrumentos de participación que pueda crear el Consejo de Dirección, de 

acuerdo con el artículo 31.c.
4. La estructura territorial está formada por:
a) Los servicios territoriales.
b) Las oficinas de trabajo.
c) Los centros de innovación y formación ocupacional.

CAPÍTULO II
Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña

Artículo 26.  La Dirección.
1. La Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña es el órgano unipersonal de 

representación ordinaria que dirige y gestiona el Servicio Público de Empleo de Cataluña.
2. El nombramiento y cese del director del Servicio Público de Empleo de Cataluña son 

acordados por el Gobierno, a propuesta del consejero del departamento competente en 
materia de empleo.

3. El director del Servicio Público de Empleo de Cataluña tiene la consideración de alto 
cargo; debe cumplir con dedicación exclusiva sus funciones, y está sujeto al régimen de 
incompatibilidades de los altos cargos al servicio de la Generalidad.

Artículo 27.  Funciones de la Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña.
Corresponden a la Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña las siguientes 

funciones:
a) Dirigir, ejecutar, coordinar y planificar las actividades necesarias para el cumplimiento 

de las finalidades y funciones que el Servicio Público de Empleo de Cataluña tiene 
atribuidas.

b) Realizar el seguimiento de todos los servicios y programas gestionados por el sistema 
de empleo de Cataluña y supervisarlos, sin perjuicio de las funciones de control de calidad 
sobre el Servicio Público de Empleo de Cataluña que correspondan al departamento al que 
se adscribe.

c) Impulsar la elaboración de la Estrategia catalana para el empleo y someterla a informe 
del Consejo de Dirección.
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d) Impulsar la elaboración del Plan de desarrollo de las políticas de empleo, de acuerdo 
con la Estrategia catalana para el empleo de Cataluña, y someterlo a aprobación del 
Consejo de Dirección.

e) Elaborar e impulsar las propuestas de disposiciones de carácter general relativas al 
ámbito de competencia del Servicio Público de Empleo de Cataluña.

e) bis Proponer e impulsar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones del 
ámbito de competencia del Servicio Público de Ocupación de Cataluña, que deben ser 
aprobadas por el consejero del departamento competente en materia de ocupación.

f) Coordinar las relaciones informativas con las correspondientes unidades del 
departamento competente en materia de empleo.

g) Coordinar las relaciones con las correspondientes unidades de otros departamentos y 
organismos de la Generalidad que tengan competencias en materias relacionadas con el 
Servicio Público de Empleo de Cataluña.

h) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Dirección.
i) Ejercer la representación legal del Servicio Público de Empleo de Cataluña en todo tipo 

de actuaciones.
j) Ejercer la dirección superior del personal del Servicio Público de Empleo de Cataluña.
k) Otorgar las subvenciones, salvo que las correspondientes bases reguladoras 

establezcan, por razón de eficacia, otro órgano, y suscribir los convenios de colaboración 
relativos a las competencias del Servicio Público de Empleo de Cataluña.

l) Actuar como órgano de contratación del Servicio Público de Empleo de Cataluña.
m) Autorizar los gastos, de cualquier naturaleza, a cargo del presupuesto del Servicio 

Público de Empleo de Cataluña, incluidos los del capítulo sobre remuneraciones del 
personal, y ordenar los correspondientes pagos.

n) Informar al Consejo de Dirección de las delegaciones de funciones a cualquier órgano 
de dirección o gestión.

o) Informar al Consejo de Dirección de la estructura organizativa del Servicio Público de 
Empleo de Cataluña y de otros temas relacionados con el personal.

p) Proponer al Consejo de Dirección los criterios para el establecimiento de conciertos y 
convenios, o cualquier fórmula jurídica prevista por la legislación, así como las condiciones 
de mantenimiento o renovación, teniendo en cuenta, en todo caso, la utilización óptima de 
los recursos públicos, la acreditación de la calidad y las demandas territoriales.

q) Informar al Consejo de Dirección, antes de su aprobación, sobre las estrategias 
territoriales suscritas en los distintos territorios.

r) Informar al Consejo de Dirección sobre las actividades realizadas por los consejos 
territoriales.

s) Formular el anteproyecto del presupuesto de ingresos y de gastos del Servicio Público 
de Empleo de Cataluña y remitirlo, previa aprobación de la propuesta por parte del Consejo 
de Dirección, al departamento competente en materia de empleo para que lo incorpore, en 
su caso, a su anteproyecto y le dé el trámite establecido por el texto refundido de la Ley de 
finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de 
diciembre.

t) Expedir los certificados de profesionalidad acreditativos de las competencias 
adquiridas por las personas, mediante la acreditación de la experiencia laboral, de acuerdo 
con las directrices del sistema de formación y cualificación profesionales de Cataluña.

u) Ejercer cualquier otra función necesaria para la dirección y administración del Servicio 
Público de Empleo de Cataluña y las que le puedan ser delegadas y atribuidas por 
normativa.

CAPÍTULO III
Consejo de Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña

Artículo 28.  Naturaleza y funciones del Pleno del Consejo de Dirección.
El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de gobierno del Servicio Público de 

Empleo de Cataluña y del sistema de empleo de Cataluña, y tiene encomendadas las 
siguientes funciones:
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a) Emitir informe, con carácter previo, sobre el proyecto de la Estrategia catalana para el 
empleo que el Gobierno aprueba y presenta al Parlamento y, posteriormente, llevar a cabo 
su seguimiento.

b) Aprobar el Plan de desarrollo de las políticas de empleo y llevar a cabo su 
seguimiento.

c) Debatir y aprobar, con carácter previo, la propuesta de los programas operativos a 
presentar ante la Unión Europea que afecten al ámbito de las competencias del Servicio 
Público de Empleo de Cataluña.

d) Debatir y aprobar los criterios generales de actuación en relación con los servicios y 
programas prestados por el sistema de empleo de Cataluña y ser informado de las 
resoluciones de otorgamiento de los programas aprobados por el Servicio Público de Empleo 
de Cataluña.

e) Emitir informe sobre los criterios para el establecimiento de conciertos, convenios o 
cualquier fórmula jurídica prevista por la legislación, así como sobre las condiciones de 
mantenimiento o renovación, teniendo en cuenta, en todo caso, la utilización óptima de los 
recursos públicos, la acreditación de la calidad y las demandas territoriales.

f) Aprobar la propuesta de presupuesto de ingresos y gastos anuales del Servicio Público 
de Empleo de Cataluña, y emitir informe anual y con carácter previo sobre los recursos 
económicos destinados al Servicio Público de Empleo de Cataluña y los criterios de 
distribución.

g) Estar informado de la estructura organizativa del Servicio Público de Empleo de 
Cataluña y de otros temas relacionados con el personal.

h) Estar informado de las delegaciones de funciones a cualquier órgano de dirección o 
gestión.

i) Fomentar la concertación territorial e impulsar, aprobar y realizar el seguimiento de las 
estrategias territoriales establecidas por el artículo 15.5.

j) Crear los órganos de participación a que se refiere el capítulo IV.
k) Estar informado sobre las actividades realizadas por los consejos territoriales.
l) Llevar a cabo un seguimiento periódico de las actividades del sistema de empleo de 

Cataluña, con la recepción de información bimestral detallada de la ejecución de la 
programación.

m) Estar informado de las evaluaciones realizadas de los servicios y programas 
desarrollados por el sistema de empleo de Cataluña y fijar los criterios de publicidad de las 
evaluaciones efectuadas.

n) Debatir y aprobar, en su caso, los asuntos planteados por la Dirección del Servicio 
Público de Empleo de Cataluña.

o) Aprobar el reglamento de funcionamiento del Consejo de Dirección.
p) Crear las comisiones de trabajo del Consejo de Dirección que sean necesarias y 

establecer su composición y funciones.
q) Cumplir las demás funciones que le puedan ser atribuidas.

Artículo 29.  Composición del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección del Servicio Público de Empleo de Cataluña está integrado 

por los siguientes veintiséis miembros:
a) El presidente, que es el consejero del departamento competente en materia de 

empleo.
b) El vicepresidente, que es el secretario competente en materia de empleo.
c) El director del Servicio Público de Empleo de Cataluña.
d) Cinco vocales propuestos por el departamento competente en materia de empleo, 

entre los cuales debe haber la persona que tiene la representación del órgano rector del 
sistema de formación y cualificación profesionales de Cataluña.

e) Seis vocales propuestos por las organizaciones sindicales que tengan la 
consideración de más representativas en Cataluña en proporción a su representatividad.

f) Seis vocales propuestos por las organizaciones empresariales que tengan la 
consideración de más representativas en Cataluña en proporción a su representatividad.
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g) Seis vocales propuestos por las entidades representativas de las administraciones 
locales.

2. El Consejo de Dirección puede invitar a otros miembros del sistema de empleo de 
Cataluña para realizar aportaciones en relación con los temas a tratar, según lo determinado 
por reglamento.

3. La presidencia del Consejo debe velar por que la composición final sea paritaria.
4. Los vocales del Consejo de Dirección son nombrados y cesados por el consejero del 

departamento competente en materia de empleo, a propuesta de cada organización o 
entidad que tenga representación en el mismo. El nombramiento de los vocales se realiza 
por un período máximo de cuatro años, sin perjuicio de que puedan ser nombrados para 
otros períodos sucesivos.

5. Las vacantes producidas en las vocalías del Consejo de Dirección deben cubrirse 
teniendo en cuenta la representación establecida por el apartado 1.

6. La condición de miembro del Consejo de Dirección es incompatible con cualquier 
vinculación con empresas o entidades relacionadas con el suministro o dotación de material, 
así como con todo tipo de prestación de servicios o de relación laboral en activo en centros, 
establecimientos o empresas que prestan servicios bajo el régimen de concierto o convenio 
con el Servicio Público de Empleo de Cataluña, o mediante cualquier otra fórmula de gestión 
indirecta.

7. El secretario del Consejo de Dirección es un técnico superior funcionario de carrera 
del Servicio Público de Empleo de Cataluña y, dadas las potestades públicas inherentes al 
ejercicio de sus funciones, debe ser un funcionario público, designado por el presidente. 
Asiste a las sesiones del Consejo de Dirección con voz pero sin voto.

Artículo 30.  Funcionamiento del Consejo de Dirección.
1. El funcionamiento del Consejo de Dirección debe regirse por su reglamento interno.
2. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, el Consejo de Dirección adopta los 

acuerdos por mayoría de dos tercios de los miembros presentes, los cuales deben incluir el 
voto favorable de los representantes de la Administración de la Generalidad. En caso de falta 
de acuerdo en dos sesiones del Consejo de Dirección, el departamento competente en 
materia de empleo debe adoptar las decisiones oportunas para garantizar el funcionamiento 
normal del Servicio Público de Empleo de Cataluña en todos sus ámbitos.

CAPÍTULO IV
Órganos de participación del Servicio Público de Empleo de Cataluña

Artículo 31.  Órganos de participación.
Los órganos de participación del Servicio Público de Empleo de Cataluña son:
a) Los consejos territoriales.
b) El Consejo de Participación.
c) Los demás grupos técnicos de participación y asesoramiento que el Consejo de 

Dirección decida crear de forma temporal.

Artículo 32.  Consejos territoriales.
1. Los consejos territoriales son los órganos de participación del territorio. Deben crearse 

de acuerdo con la distribución territorial del departamento competente en materia de empleo, 
con el objeto de facilitar en el territorio la participación de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas de Cataluña y de las administraciones locales, y deben 
estar formados, como mínimo, por:

a) Una representación de las estrategias territoriales correspondientes.
b) El director de los servicios territoriales del Servicio Público de Empleo de Cataluña del 

ámbito territorial correspondiente, o la persona en quien delegue.
c) Los directores de las oficinas de trabajo del Servicio Público de Empleo de Cataluña 

del ámbito territorial correspondiente, o las personas en quien deleguen.
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d) Los directores de los centros de Innovación y Formación Ocupacional del Servicio 
Público de Empleo de Cataluña ubicados en el ámbito territorial correspondiente, o las 
personas en quien deleguen.

e) Una representación de las distintas organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas de Cataluña.

f) Una representación de otras entidades económicas y sociales e instituciones 
relevantes en el ámbito territorial.

g) Una representación de las entidades representativas de las administraciones locales.
h) Una representación de los departamentos de la Generalidad que por razón de sus 

competencias puedan participar en la definición de las políticas de empleo.
i) Una representación del Consejo de Formación y Cualificación Profesionales de 

Cataluña.
2. Los consejos territoriales deben reunirse un mínimo de dos veces al año, a efectos, 

como mínimo, de:
a) Elevar propuestas de mejora del modelo de concertación territorial a la Dirección del 

Servicio Público de Empleo de Cataluña.
b) Elaborar un informe anual de las distintas estrategias, planes o instrumentos de 

planificación territorial.
c) Coordinar iniciativas comunes entre los distintos planes, estrategias e instrumentos de 

planificación territorial del ámbito de cada consejo territorial.
d) Elevar propuestas a los órganos rectores del sistema de formación y cualificación 

profesionales de Cataluña en relación con la planificación estratégica, la coordinación y la 
evaluación de la formación profesional en cada territorio.

Artículo 33.  Consejo de participación.
1. El Consejo de Participación es un órgano de carácter técnico, preceptivo y consultivo 

que debe tener conocimiento de las políticas de empleo y de los servicios y programas 
ocupacionales, de acuerdo con las funciones establecidas por reglamento.

2. El Consejo de Participación está formado, entre otros, por:
a) Las entidades proveedoras del sistema de empleo.
b) Las entidades representativas del tercer sector social, de la economía social y de los 

centros y entidades de formación.
c) Una representación del Consejo Nacional de la Juventud de Cataluña.
d) Una representación del Consejo Interuniversitario de Cataluña.

CAPÍTULO V
Estructura territorial del Servicio Público de Empleo de Cataluña

Artículo 34.  Estructura territorial.
1. Los servicios territoriales representan el Servicio de Empleo de Cataluña en el 

territorio y son los impulsores y coordinadores de las actuaciones de las oficinas de trabajo 
en su ámbito de influencia territorial.

2. Las oficinas deben colaborar en la aplicación de las estrategias territoriales mediante 
los directores, que deben ser reconocidos profesionales con capacidad de emprender 
iniciativas en su ámbito territorial y dentro del marco de las competencias que tengan 
atribuidas.

3. Los centros de innovación y formación ocupacional forman la red de centros de 
referencia en la formación profesional ocupacional. Basan su actividad fundamentalmente en 
la impartición de acciones de formación profesional para el empleo, de calidad y adaptadas a 
las necesidades de las personas, las empresas y los territorios, y, en su caso, de formación 
profesional, de acuerdo con los requisitos del sistema de formación y cualificación 
profesionales de Cataluña.
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CAPÍTULO VI
Régimen jurídico del Servicio Público de Empleo de Cataluña

Artículo 35.  Régimen jurídico.
1. El Servicio Público de Empleo de Cataluña, en el ejercicio de sus funciones, actúa de 

conformidad con lo dispuesto por la presente ley, las disposiciones que la desarrollan y la 
legislación que regula el régimen jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento 
administrativo de aplicación a la Administración de la Generalidad.

2. Las resoluciones del director del Servicio Público de Empleo de Cataluña no agotan la 
vía administrativa y son susceptibles de recurso de alzada.

Artículo 36.  Recursos humanos.
1. El personal del Servicio Público de Empleo de Cataluña debe ser funcionario o laboral 

en los mismos términos y condiciones que los establecidos para el personal de la 
Administración de la Generalidad, de conformidad con la legislación de aplicación.

2. El personal del Servicio Público de Empleo de Cataluña debe ser el adecuado y el 
necesario para garantizar el cumplimiento de la carta de servicios y para desarrollar las 
funciones encomendadas por la presente ley, y debe recibir la formación adecuada y 
continuada para alcanzar los objetivos que se le piden con relación a orientación, formación 
y apoyo a la inserción.

Artículo 37.  Derechos económicos y régimen presupuestario.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio Público de Empleo de Cataluña 

cuenta con los siguientes bienes y recursos económicos:
a) Las asignaciones anuales de los presupuestos de la Generalidad, el Estado y la Unión 

Europea. Estos últimos ingresos deben vehicularse mediante el Tesoro de la Generalidad.
b) Los bienes y derechos que constituyen su patrimonio, y sus productos y rentas.
c) El producto de las sanciones que imponga en el ejercicio de sus competencias.
d) El producto de las tasas y los demás ingresos públicos que devengue por su actividad.
e) Cualquier otro recurso económico que legalmente pueda atribuírsele.
2. El Servicio Público de Empleo de Cataluña debe elaborar anualmente su anteproyecto 

de presupuesto de ingresos y gastos y remitirlo a su departamento de adscripción para que 
el Gobierno lo integre en los presupuestos de la Generalidad.

3. La actuación económica del Servicio Público de Empleo de Cataluña debe someterse 
a la fiscalización del control presupuestario, que corresponde a la Intervención General de la 
Generalidad.

Artículo 38.  Régimen de contratación y patrimonial.
1. El régimen de contratación del Servicio Público de Empleo de Cataluña es objeto de la 

normativa general de contratación que se aplica a la Administración de la Generalidad y a 
sus organismos autónomos.

2. El régimen patrimonial del Servicio Público de Empleo de Cataluña es el establecido 
por la normativa que regula el patrimonio de la Administración de la Generalidad.

CAPÍTULO VII
Evaluación, seguimiento y control del Servicio Público de Empleo de Cataluña

Artículo 39.  Modelo de evaluación.
1. El Servicio Público de Empleo de Cataluña debe tener un modelo de evaluación del 

sistema, servicios y programas del sistema de empleo de Cataluña, que debe proveer de 
información rigurosa y útil a sus órganos de gobierno para rentabilizar y racionalizar al 
máximo sus recursos. Este modelo, instrumento operativo del sistema de empleo de 
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Cataluña, debe evaluar la calidad, el impacto, la eficacia y la eficiencia de los servicios y 
programas implementados.

2. El modelo de evaluación del Servicio Público de Empleo de Cataluña debe estar en 
proceso de mejora continua, basándose, entre otros aspectos, en:

a) La realización anual de la evaluación global de las políticas de empleo desarrolladas 
por el sistema de empleo de Cataluña y la realización periódica de evaluaciones de la 
gestión de servicios y programas efectuados por entidades del sistema. El Servicio Público 
de Empleo de Cataluña debe asignar el presupuesto necesario a dichos efectos.

b) La promoción de una cultura de la evaluación en el sistema de empleo de Cataluña, 
concebida como una actividad específica y claramente autónoma, independiente y 
diferenciada de las demás actividades desarrolladas por el Servicio Público de Empleo de 
Cataluña.

c) Incorporar la perspectiva de género introduciendo herramientas, metodologías e 
indicadores que permitan evaluar los impactos de género de las políticas de empleo.

d) Los resultados en la inserción laboral de las personas pertenecientes a colectivos de 
más difícil inserción, por razones como la edad o la discapacidad, entre otras.

e) La independencia de la evaluación. El Servicio Público de Empleo de Cataluña puede 
tener el apoyo de los recursos e instrumentos que la Generalidad establezca para la 
evaluación de los servicios que presta. Asimismo, puede encargar mediante el procedimiento 
de concurrencia pública competitiva la evaluación de los servicios y programas 
ocupacionales.

f) La coordinación con las evaluaciones realizadas desde otros departamentos de la 
Generalidad y otras administraciones públicas.

g) Las evaluaciones efectuadas, de acuerdo con la normativa de transparencia y acceso 
a la información pública, tienen la consideración de públicas y deben ser publicadas, como 
mínimo, en la página web del Servicio Público de Empleo de Cataluña, previa presentación 
al Consejo de Dirección del Servicio.

Artículo 40.  Seguimiento y control.
1. El Servicio Público de Empleo de Cataluña debe llevar a cabo actuaciones de 

seguimiento y control para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los usuarios de 
las políticas de empleo y de las entidades del sistema de empleo de Cataluña, con la 
posibilidad de ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos por la 
legislación de aplicación, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de Trabajo.

2. Asimismo, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 100 del texto refundido de 
la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto Legislativo 3/2002, de 24 
de diciembre, el Servicio Público de Ocupación de Cataluña debe iniciar los procesos de 
revocación cuando proceda. Quedan excluidos los supuestos de revocaciones de importes 
inferiores a 60 euros o que supongan el reintegro de un importe inferior a 60 euros.

Artículo 41.  Transparencia en materia de información de las entidades proveedoras de 
servicios ocupacionales.

De conformidad con lo establecido por la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, deben publicarse los datos 
de todas las entidades proveedoras de servicios incluidas en el artículo 14, sea cual sea el 
importe del servicio, así como el presupuesto y liquidación correspondientes.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 42.  Inspección.
1. El Servicio Público de Empleo de Cataluña debe llevar a cabo las acciones necesarias 

para garantizar que la actividad de las entidades proveedoras de servicios incluidas en el 
artículo 14 se ejecute de acuerdo con la normativa reguladora, sin perjuicio de las 
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competencias de la Inspección de Trabajo. A tal efecto, si existen indicios de irregularidad, 
deben poder inspeccionarse hechos, elementos, actividades, acciones y otras circunstancias 
concurrentes.

2. Las inspecciones pueden extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que estén 
asociadas los usuarios, así como a cualquier otra persona susceptible de tener un interés 
especial en la consecución de los objetivos, la realización de las actividades, la ejecución de 
los proyectos o la adopción de determinadas medidas.

3. Los funcionarios que ejercen la función inspectora tienen la consideración de 
autoridad pública. Como tales, están facultados para acceder libremente, en cualquier 
momento, con la identificación y sin previa notificación, a cualquier lugar que deban 
inspeccionar.

Artículo 43.  Normativa de aplicación.
El régimen de infracciones y sanciones de la presente ley es el establecido por el texto 

refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 
3/2002, de 24 de diciembre, o la Ley del Estado 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, sin perjuicio de lo establecido por la normativa en materia de infracciones y 
sanciones en el orden social.

Artículo 44.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde al Servicio Público de Empleo de Cataluña la instrucción de los 

procedimientos sancionadores.
2. Corresponde al consejero del departamento competente en materia de empleo la 

resolución de los procedimientos sancionadores de las infracciones leves y graves en esta 
materia.

3. La resolución de las infracciones muy graves es competencia del Gobierno.

Disposición adicional primera.  Referencias al Servicio Público de Empleo de Cataluña.
Las referencias que la normativa vigente hace al Servicio de Empleo de Cataluña se 

entienden hechas al Servicio Público de Empleo de Cataluña, sin perjuicio de lo establecido 
por la disposición adicional segunda en cuanto a la denominación e imagen corporativa del 
Servicio.

Disposición adicional segunda.  Denominación e imagen corporativa del Servicio Público 
de Empleo de Cataluña.

1. El Servicio Público de Empleo de Cataluña mantiene la denominación Servicio de 
Empleo de Cataluña y los elementos relativos a la imagen corporativa del Servicio incluidos 
en el Programa de identificación visual de la Generalidad de Cataluña.

2. Se autoriza al Gobierno para que modifique, en su caso, la denominación a que se 
refiere el apartado 1.

Disposición adicional tercera.  Gestión integral de las políticas de empleo.
De acuerdo con el objeto de la presente ley de establecer el marco de ordenación de las 

políticas de empleo en Cataluña, el Servicio Público de Empleo de Cataluña, como centro de 
gobernanza del nuevo sistema de empleo, debe asumir, de acuerdo con la normativa 
vigente, la gestión integral de las políticas de empleo, que le sean transferidas por el Estado, 
con el propósito de establecer una vinculación eficiente y corresponsable de los recursos 
destinados a las políticas activas y pasivas de empleo y de erigir un modelo de referencia en 
el ámbito europeo en relación con la mejora de la empleabilidad de las personas y la 
competitividad de las empresas.

Disposición adicional cuarta.  Entidades sociales especializadas en servicios de apoyo a 
la inserción laboral de personas con discapacidad o con trastorno mental.

El Gobierno debe impulsar procedimientos administrativos de contratación de entidades 
sociales prestadoras de servicios de apoyo especializadas en la inserción laboral de 
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personas con discapacidad o con trastorno mental en el mercado ordinario de trabajo, que 
permitan una mayor estabilidad en la colaboración con el Servicio Público de Empleo de 
Cataluña.

Disposición adicional quinta.  Protección de datos personales.
Las entidades que componen el sistema de empleo de Cataluña quedan obligadas a 

facilitar al Servicio Público de Empleo de Cataluña los datos que les sean solicitados en 
relación con el cumplimiento de las finalidades de la presente ley, respetando lo establecido 
por la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional sexta.  Reducción de las subvenciones.
El Gobierno debe tender a reducir la subvención como mecanismo de relación con las 

entidades del sistema de empleo de Cataluña, y fomentar el establecimiento de contratos 
programa o conciertos para garantizar la estabilidad a medio plazo de las políticas y distintas 
entidades del sistema.

Disposición adicional séptima.  Colaboración y cooperación con las universidades.
El Gobierno, mediante el Servicio Público de Empleo de Cataluña, debe promover 

instrumentos de colaboración y cooperación con las universidades catalanas para el fomento 
del empleo de los graduados, el emprendimiento y la transferencia de conocimiento al tejido 
productivo.

Disposición adicional octava.  Adaptación de fórmulas organizativas.
Las fórmulas organizativas existentes en el momento de la entrada en vigor de la 

presente ley que deseen participar en la concertación territorial a que se refiere el artículo 15 
deben adaptarse a los requerimientos establecidos por dicho artículo.

Disposición derogatoria.  
Se deroga la Ley 17/2002, de 5 de julio, de ordenación del sistema de empleo y de 

creación del Servicio de Empleo de Cataluña.

Disposición final primera.  Desarrollo.
1. Se faculta al Gobierno para que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de la presente ley.
2. En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el 

Gobierno debe desarrollar los aspectos relacionados con la colaboración público-privada, el 
ámbito de la concertación territorial y los órganos de participación, y la coordinación con el 
sistema de formación y cualificación profesionales.

Disposición final segunda.  Regulación de la estructura y organización del Servicio Público 
de Empleo de Cataluña.

El Gobierno, a propuesta del consejero del departamento competente en materia de 
empleo, debe aprobar el decreto que regula la estructura y organización del Servicio Público 
de Empleo de Cataluña en el plazo máximo de seis meses a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley.

Disposición final tercera.  Centros de innovación y formación ocupacional del Servicio 
Público de Empleo de Cataluña.

1. Se autoriza al Gobierno para que establezca el régimen de autonomía económica de 
los centros de innovación y formación ocupacional del Servicio Público de Empleo de 
Cataluña, con el objeto de gestionar por ellos mismos los ingresos obtenidos como resultado 
de sus actividades, así como del Servicio Público de Empleo de Cataluña, de otras 
administraciones públicas u otras entidades.
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2. El Gobierno debe aprobar por decreto la normativa que debe regir la gestión de los 
centros de innovación y formación ocupacional del Servicio Público de Empleo de Cataluña.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 103

Ley 12/1987, de 28 de mayo, de regulación del transporte de viajeros 
por carretera mediante vehículos de motor

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 851, de 12 de junio de 1987
«BOE» núm. 151, de 25 de junio de 1987
Última modificación: 30 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-1987-14661

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente

LEY DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA 
MEDIANTE VEHÍCULOS DE MOTOR

Dos son los hechos fundamentales que hacen necesario emprender de forma urgente la 
renovación del marco jurídico de los transportes por carretera: Por un lado, el crecimiento 
vertiginoso que ha experimentado esta modalidad de transporte a partir de los años sesenta; 
por otro lado, el cambio de modelo de Estado producido por la Constitución de 1978.

El artículo 9.15 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, determina la competencia 
exclusiva de la Generalidad sobre los transportes terrestres que transcurran íntegramente 
por el territorio de Cataluña, lo cual incluye, además de los transportes propiamente 
intracomunitarios, los urbanos; la competencia sobre estos últimos ha sido corroborada por 
la reciente Ley de Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985.

Así pues, al ser necesario adecuar la estructura interna del sector de los transportes a la 
nueva organización política del Estado es responsabilidad de la Generalidad emprender la 
renovación del ordenamiento sectorial, a fin de asegurar en su ámbito territorial la 
correspondencia de la red de transportes con la realidad socioeconómica del país, así como 
también lo es la de propiciar, respetando la libertad empresarial, la economicidad y 
funcionalidad de los tráficos.

En este contexto es necesario promover el nuevo marco legal del transporte por 
carretera mediante vehículos de motor, que deberá circunscribirse exclusivamente al 
transporte de viajeros, ya que hay que entender que Cataluña constituye en dicho sector, un 
área geográfica singularizable dentro del conjunto del territorio del Estado.

En un sentido similar al empleado por la legislación anterior a la presente Ley, los 
transportes de viajeros por carretera se clasifican en públicos, privados y oficiales; los 
primeros son la regla general y los otros dos son excepciones admitidas en función de sus 
especiales características. Hay que decir que las referencias que hace la presente Ley a los 
transportes públicos no vinculan sin más todos aquellos transportes a la noción de servicio 
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público. Solamente se hace uso de la técnica del servicio público cuando ésta puede ser un 
instrumento eficaz para la prestación del transporte, lo cual sucede sólo en el caso de los 
servicios que deben prestarse de acuerdo con unos itinerarios (lineales o zonales) y una 
periodicidad predeterminados, es decir, los que en la presente Ley se agrupan bajo la 
denominación de «servicios regulares».

Para el resto de servicios, la presente Ley mantiene la denominación tradicional de 
«discrecionales», distinguiendo, sin embargo, dos modalidades de contratación, según 
afecte o no a la capacidad total de los vehículos.

La presente Ley establece, asimismo, la distinción necesaria entre transportes 
interurbanos y urbanos. Con la finalidad de coordinar la planificación del territorio con el 
transporte, se ha creído conveniente abandonar el criterio de delimitación de las 
competencias municipales, basado en el concepto de núcleo urbano, y sustituirlo por otro 
basado en el concepto de suelo urbano y urbanizable, entendido en los términos definidos 
en la legislación urbanística.

La presente Ley se ocupa también de todos los que intervienen en el transporte: 
Transportistas, operadores y usuarios. La figura del operador de transporte, una de las 
innovaciones de la Ley que intenta dar vida a una actividad que no ha llegado a consolidarse 
en el transporte de viajeros, está considerada desde la doble vertiente de instrumento, 
aunque no exclusivo, del nuevo sistema de transporte zonal y de organizador de servicios 
discrecionales con cobro individual.

La presente Ley dispone que las condiciones de transportista y operador de transporte 
son compatibles entre sí, y para el acceso a las mismas, la Ley establece el sistema de 
licencias de calidad, que tienden a verificar los requisitos de honorabilidad y aptitud 
profesional de los interesados, de conformidad con los principios que inspiran la normativa 
de la Comunidad Económica Europea.

La presente Ley establece, asimismo, que la Generalidad podrá crear y explotar toda 
clase de servicios y empresas y participar en ellas, si bien dispone que, si la intervención 
pública tuviera que realizarse por medio de una situación de monopolio, tendría que 
autorizarse por Ley, de conformidad con lo establecido por el artículo 128.2 de la 
Constitución y por el artículo 10.1.3 del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

El capítulo más importante de innovaciones que la Ley introduce se centra en la 
normativa referente a los transportes interurbanos. En esta materia cabra la posibilidad de 
escoger entre tres opciones perfectamente diferenciadas: una, mantener el actual sistema de 
prestación mediante los clásicos servicios lineales; otra, sustituir íntegramente los servicios 
lineales existentes hasta ahora por otros de carácter zonal, y la tercera posibilidad, por la 
que se inclina la Ley consiste en mantener en parte, los actuales sistemas de explotación 
mediante concesiones de servicios lineales, si bien ofreciendo la oportunidad de que junto a 
este sistema puedan coexistir concesiones de carácter territorial o zonal.

En el espíritu de la nueva regulación, las zonas de transporte se conciben como 
unidades dinámicas y funcionales en cuyo seno se puede conseguir el máximo nivel de 
equilibrio entre las necesidades de los usuarios y los recursos humanos y materiales de las 
Empresas de transporte. En las zonas de transporte debe existir la flexibilidad indispensable 
en las condiciones de explotación, pudiéndose llegar incluso a la modalidad del «transporte a 
la demanda» cuando así lo requieran las características de los tráficos a cubrir.

La implantación de servicios regulares de transporte por áreas geográficas requiere, 
como presupuesto inexcusable, la elaboración de unos planes de explotación en los que se 
deben tener en cuenta y ponderar todos los elementos necesarios para conseguir que la 
oferta de transporte cubra de forma racional los mínimos exigidos por el interés colectivo.

Finalmente, hay que decir que las áreas o zonas de transporte no se han considerado 
como compartimentos estancos, lo cual pugnaría con la filosofía misma de la Ley, sino como 
unidades funcionales perfectamente conectadas las unas con las otras mediante los 
llamados servicios interzonales, que deberán otorgarse previo acuerdo de los respectivos 
concesionarios zonales.

Los servicios regulares de carácter lineal y los zonales se consideran como servicios 
públicos sujetos a concesión administrativa.

Tal y como ya ha quedado expuesto, la nueva regulación no deja de prestar atención a la 
problemática del transporte urbano. A partir del reconocimiento de la competencia municipal 
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para ordenar y gestionar el transporte de viajeros en zonas urbanas o urbanizables, la 
planificación debe ocupar un lugar destacado al constituir el instrumento más idóneo para 
llegar a la optimización de los recursos disponibles en función de las necesidades de los 
usuarios y las exigencias de la ordenación territorial. El marco de actuación reconocido a las 
corporaciones locales debe ajustarse a los principios que han de presidir la política de 
transportes, y corresponden a la Generalidad la aprobación de los planes de transporte y la 
coordinación entre los transportes urbanos y los interurbanos.

La Ley dedica dos capítulos a los transportes oficiales y a los privados y a las estaciones 
de transporte de viajeros. Presta también una atención específica al transporte realizado con 
los llamados «vehículos ligeros», que tradicionalmente se ha mantenido al margen de la 
regulación general, lo cual ha ocasionado significativas disfuncionalidades en el sistema.

El texto legal recoge, asimismo, un tratamiento particular para el transporte sanitario. En 
dicha materia establece la obligación de que los vehículos cumplan las condiciones idóneas 
para la prestación de estos servicios, y que los usuarios sean las personas que no puedan 
valerse de los vehículos afectos al uso general sin presumible riesgo para su salud o la de la 
colectividad.

La Ley pretende ordenar, de forma integrada y global, el transporte de viajeros en el 
territorio autonómico. En las grandes concentraciones urbanas, la coordinación entre las 
distintas modalidades de transporte debe tender a la explotación integrada y armónica de 
todos los sistemas o formas de transporte.

La Ley también fija los principios generales en materia tarifaria y distingue entre los 
servicios que deben ser objeto de concesión administrativa y los que requieren autorización.

Cualquier cuerpo normativo que pretenda regular el transporte de viajeros debe hacer 
referencia, siquiera breve, a la inspección. La Ley concibe la actividad inspectora como 
función administrativa y, como tal, sujeta al imperativo de servir con objetividad los intereses 
generales. En el capítulo dedicado a la tipificación de las infracciones administrativas y sus 
sanciones, los preceptos son concordantes con la normativa de ámbito estatal vigente en la 
actualidad, debido, entre otros motivos, a competencias delegadas por el Estado a la 
Comunidad Autónoma en materia de inspección y potestades sancionadoras y a la 
necesidad de procurar la adecuada seguridad jurídica a los administrados en una materia 
que incide de forma tan especial en sus derechos personales y patrimoniales.

En el tratamiento de la organización administrativa tienen un singular relieve las 
disposiciones relativas al Registro General de Transportistas y de Empresas Auxiliares del 
Transporte.

Cierran el punto de la organización administrativa las disposiciones que contiene la Ley 
referentes a la Comisión de Transportes de Cataluña. Dicha Comisión se concibe como 
órgano consultivo y asesor de la Generalidad en materia de transporte de viajeros por 
carretera, sin perjuicio de las competencias que otras Leyes o disposiciones especiales 
atribuyan a otros órganos consultivos.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Del objeto y las finalidades de la Ley

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto regular el transporte de viajeros por carretera 

efectuado con vehículos de motor.
2. A efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) «Transporte»: El desplazamiento de personas de un lugar a otro.
b) «Viajeros»: Los usuarios, incluidos sus equipajes y encargos.
c) «Carretera»: La vía apta para la circulación de vehículos.
d) «Vehículos de motor»: Los medios y elementos de transporte especialmente 

diseñados y constituidos para el transporte de viajeros, aptos para circular sin caminos fijos 
de rodaje, excepto los automóviles de Turismo destinados al uso particular.
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3. Se incluyen en el ámbito de la presente Ley:
a) Las actividades auxiliares del transporte de viajeros por carretera que se hagan al 

margen de este transporte y que lo faciliten o contribuyan al mismo.
b) Los arrendamientos de vehículos y otros elementos de transporte destinados a las 

actividades que sean objeto de la presente Ley.

CAPÍTULO II
Del ámbito de aplicación

Artículo 2.  
(Anulado).

CAPÍTULO III
De las clases de transporte de viajeros por carretera

Artículo 3.  
Los transportes de viajeros por carretera se clasifican de la siguiente manera:
1. Serán públicos, privados y oficiales, según su naturaleza.
1.1 Tendrán la consideración de público los realizados, por personas físicas o jurídicas 

dedicadas profesionalmente al transporte por cuenta ajena y mediante un precio o 
retribución, aunque los lleven a cabo Empresas privadas.

1.2 Serán privados los que, por su cuenta y como actividad complementaria de otra 
principal realicen los titulares de la misma, con vehículos propios.

1.3 Serán oficiales los que por su cuenta efectúen directamente los Organismos públicos 
por no ser posible acudir en estos casos a la contratación privada por razones de urgencia, 
seguridad, asistencia social u otras similares.

2. Los transportes públicos de viajeros se clasifican de la siguiente manera:
2.1 Serán urbanos e interurbanos, según su radio de acción:
a) Serán urbanos los que transcurran íntegramente por suelo urbano y urbanizable y los 

dedicados exclusivamente a comunicar suelos urbanos y urbanizables situados dentro de un 
mismo término municipal. Los términos «suelo urbano y urbanizable» estarán definidos de 
conformidad con la legislación urbanística.

b) Serán interurbanos el resto de transportes.
2.2 Serán regulares y discrecionales, según la periodicidad de los servicios ofrecidos:
a) Son regulares los que se prestan de acuerdo con unos itinerarios y una periodicidad 

predeterminados.
b) Serán discrecionales todos los demás.
2.3 Los transportes discrecionales, según la manera de contratar el servicio, se 

subdividirán en consolidados y de cobro individual:
a) Serán consolidados los que contrate un solo usuario y por la capacidad total del 

vehículo.
b) Serán de cobro individual los que se contraten por plazas o asientos, 

independientemente de la capacidad del vehículo.
2.4 Los transportes discrecionales consolidados que por la finalidad del servicio deban 

prestarse de acuerdo con itinerarios, calendarios y horarios predeterminados tendrán la 
consideración de regulares cuando hagan más del 50 por 100 de su recorrido por áreas 
territoriales calificadas o proyectadas como zonas de transporte.
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CAPÍTULO IV
El Plan de Transportes de Viajeros de Cataluña

Artículo 4.  
1. El Plan de Transportes de Viajeros de Cataluña es una figura de planeamiento que 

tiene por objeto definir la red de servicios y equipamientos de transporte de viajeros 
completa y coordinada en todos sus modelos, a la que habrá de tenderse mediante los 
instrumentos previstos por la presente Ley.

2. Este Plan podrá ser elaborado en varias etapas y por ámbitos territoriales.
3. La elaboración del Plan corresponderá al Departamento de Política Territorial y Obras 

Públicas.
4. Una vez elaborado el Plan, o cada una de sus etapas, será presentado por el 

Consejero de Política Territorial y Obras Públicas al Consejo Ejecutivo para su aprobación.

TÍTULO I

CAPÍTULO I
De los transportistas

Artículo 5.  
Serán transportistas los que por cuenta ajena y mediante un precio o retribución efectúen 

las operaciones propias del transporte público de viajeros por carretera en cualquiera de las 
modalidades establecidas por la presente Ley.

CAPÍTULO II
De los operadores de transporte

Artículo 6.  
1. Son operadores de transporte los que en nombre propio, por cuenta ajena y mediante 

un precio o una retribución, organizan, contratan y efectúan transporte público de viajeros 
por carretera en cualquiera de las modalidades establecidas por la presente ley, salvo los 
servicios regulares interurbanos.

2. Los operadores de transporte no podrán intervenir en la contratación de servicios 
ajenos al transporte.

CAPÍTULO III
De las estaciones de viajeros

Artículo 7.  
1. Las estaciones de viajeros son instalaciones destinadas a la concentración de 

llegadas, salidas y tránsitos de vehículos de transporte público de viajeros por carretera.
2. Además de los servicios de información y venta de billetes, en las estaciones podrán 

prestarse cualesquiera otros servicios en interés de los usuarios. Estos otros servicios 
también se ajustarán a las Ordenanzas Municipales y a las demás normas que les sean de 
aplicación.

3. La Administración competente, por razones de interés público, podrá disponer la 
obligatoriedad del uso de las estaciones a los concesionarios de servicios regulares 
interurbanos, previa audiencia de los interesados.
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CAPÍTULO IV
De los usuarios

Artículo 8.  
1. Serán usuarios los que utilicen los servicios de transporte público de viajeros por 

carretera establecidos por la presente Ley.
2. También serán usuarios los que contraten transportes consolidados.
3. La Administración mantendrá informados a los usuarios de las prestaciones de los 

sistemas de transporte que en cada caso se encuentren a su disposición, y de sus 
modificaciones.

CAPÍTULO V
De los vehículos admitidos para el transporte

Artículo 9.  
1. Se consideran aptos para el transporte de viajeros por carretera los vehículos que 

reúnan las características técnicas de capacidad e idoneidad determinadas 
reglamentariamente en función de la clase y el ámbito territorial de los servicios a que deban 
destinarse.

TÍTULO II

CAPÍTULO I
De la forma de acceder a la profesión de transportistas y a las profesiones 

auxiliares del transporte

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 10.  
1. Para poder ser titular de las concesiones y autorizaciones a que se refiere la presente 

Ley se acreditará el acceso previo a la profesión de transportista o a las profesiones 
auxiliares del transporte.

2. El acceso a las profesiones mencionadas se realizará por el sistema de licencias de 
calidad, que tenderán a verificar exclusivamente si el solicitante reúne las condiciones de 
honorabilidad, aptitud profesional y capacidad económica que se requieran.

3. Si se tratara de personas jurídicas, las condiciones de honorabilidad y aptitud 
profesional deberán concurrir en la persona o personas físicas que de forma permanente y 
efectiva dirijan la actividad o actividades de las personas jurídicas, y las licencias se 
consideran concedidas mientras dichas personas físicas, u otras que las sustituyan y que 
reúnan las mismas condiciones, permanezcan con dichas personas jurídicas.

4. Cuando se trate de empresas individuales cuyo titular no cumpla el requisito de 
capacitación profesional, este requisito podrá satisfacerse mediante el cumplimiento del 
mismo por otra persona que, de forma efectiva y permanente, dirija la Empresa. Esta 
persona deberá cumplir, asimismo, el requisito de honorabilidad, sin que ello signifique que 
el propietario queda libre de cumplirlo.

5. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará al transporte de viajeros realizado con 
vehículos de capacidad inferior a 10 plazas, incluida la del conductor.

6. El Consejo Ejecutivo, realizados los trámites y consultas pertinentes, podrá exonerar 
del cumplimiento de la condición a que se refiere el punto 5, o podrá establecer 
procedimientos sumarios o simplificados para acreditar su cumplimiento en los transportes 
de viajeros realizados por personas o Empresas cuya actividad principal no sea la de 
transportista, o que no tengan carácter comercial, y que tengan una incidencia débil en el 
mercado de los transportes.
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Artículo 11.  
1. Las licencias de calidad se concederán o denegarán en el plazo de seis meses.
2. La petición que no se resuelva en el plazo señalado en el apartado 1 se considerará 

otorgada, sin necesidad de denunciar la mora, por silencio administrativo positivo. El 
solicitante podrá, sin obligación de cumplir ningún otro trámite, pedir a la Administración que 
le otorgue, si es necesario, la concesión o autorización oportunas.

3. No se considerarán adquiridas por silencio administrativo facultades en contra de las 
prescripciones legales o reglamentarias.

4. Las licencias de calidad no serán transmisibles.
5. Se determinará reglamentariamente la autoridad competente para el otorgamiento de 

las licencias de calidad.

Sección 2.ª De la honorabilidad

Artículo 12.  
A efectos de la presente Ley, se entenderá que cumplen el requisito de honorabilidad las 

personas que no se encuentren en ninguna de las siguientes circunstancias:
a) Haber sido condenadas, por sentencia firme, por delitos dolosos, castigados con una 

pena igual o superior a la de prisión menor.
b) Haber sido condenadas, por sentencia firme, a penas de inhabilitación o suspensión, 

salvo que hubieran sido impuestas accesoriamente y la profesión de transportista no tuviera 
relación directa con el delito cometido.

c) Haber sido sancionadas, por resolución firme, por infracciones graves y reiteradas de 
las normas administrativas en materia de transportes, de circulación y de tráfico, laborales, 
fiscales y sociales en los términos fijados reglamentariamente.

Sección 3.ª De la aptitud profesional

Artículo 13.  
1. Para cumplir el requisito de aptitud profesional se acreditará que se poseen los 

conocimientos exigidos para el ejercicio de las profesiones a que se refiere la presente Ley.
2. Para cada una de las actividades objeto de la presente Ley se determinarán 

reglamentariamente:
a) Los conocimientos mínimos indispensables para ejercerlas.
b) La forma de adquirir dichos conocimientos, ya sea por medio de cursos de formación 

profesional o de un aprendizaje laboral, o por la combinación de ambos sistemas.
c) La forma de acreditar la aptitud profesional.

Sección 4.ª De la capacidad económica

Artículo 14.  
1. La capacidad económica consistirá en la disposición de los recursos financieros y los 

medios materiales necesarios para poner en marcha y gestionar adecuadamente la actividad 
de que se trate, de la forma en que se determine reglamentariamente, y asegurar su 
viabilidad.

2. La determinación de la capacidad económica podrá establecerse reglamentariamente 
de forma viable, según el carácter específico del transporte o de la actividad de que se trate 
en cada caso, atendiendo fundamentalmente a la naturaleza, la clase, la intensidad, el 
volumen y el ámbito territorial de los transportes que se quieran efectuar.
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TÍTULO III

CAPÍTULO I
De la concesión de servicios regulares interurbanos

Artículo 15.  
(Derogado).
 

Artículo 16.  
1. Las concesiones deben ser otorgadas por el órgano de contratación de acuerdo con la 

normativa aplicable en materia de contratos del sector público.
2. Las concesiones deben otorgarse por un periodo de tiempo determinado, que no 

puede superar los diez años. En caso necesario, atendiendo a las condiciones de 
amortización de los activos, la duración del contrato puede prolongarse por la mitad del 
periodo original, como máximo, si la empresa operadora del servicio público aporta 
elementos del activo que sean significativos con relación a la totalidad de los activos 
necesarios para prestar los servicios de transporte de viajeros objeto del contrato de servicio 
público y que, a la vez, estén relacionados de forma predominante con dichos servicios.

 

Artículo 17.  
1. Podrá autorizarse la transferencia de una concesión cuando hayan transcurrido tres 

años desde la inauguración del servicio y el adquirente cumpla las condiciones establecidas 
por el artículo 10. En dicho caso se convertirá en el titular sin concurso público.

2. El plazo de la concesión que se otorgue de conformidad con el apartado 1 será el 
tiempo que quede por transcurrir de la concesión primitiva, salvo que se soliciten y se 
acuerden prórrogas, según lo dispuesto por la presente Ley.

3. La unificación de concesiones se considerará, en cualquier caso, como una nueva 
concesión, que tendrá como período de duración la media ponderada de los años de 
concesión que les queden a los servicios unificados.

Artículo 18.  
1. La Administración, por razones de interés público, podrá modificar las condiciones de 

otorgamiento de una concesión, respetando siempre el equilibrio económico de la misma.
2. Cuando se solicite la modificación de una concesión que pueda ocasionar una 

alteración del régimen de sus competencias, en lo que se refiere a líneas o redes de 
transportes de interés autonómico, la Generalidad podrá adoptar las medidas que procedan 
para mantener los servicios dentro del ámbito de su competencia, respetando siempre la 
necesaria comunicación interterritorial.

Artículo 19.  
1. Las concesiones se extinguirán por las siguientes causas:
a) Conclusión del período para el que haya sido otorgada y el de sus prórrogas.
b) Incumplimiento grave de las condiciones de la concesión.
c) Muerte del empresario individual, cuando los herederos o los trabajadores de la 

Empresa concesionaria no soliciten la transmisión, o extinción de la persona jurídica gestora 
del servicio.

d) Extinción de la persona jurídica gestora del servicio, si la Empresa sucesora o los 
trabajadores de la extinguida no solicitan su transmisión.

e) Quiebra o suspensión de pagos del concesionario, lo cual imposibilita la prestación del 
servicio.
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f) Supresión del servicio por razones de interés público, mediante la indemnización que, 
en su caso, corresponda.

g) Rescate del servicio por la Administración.
h) Acuerdo mutuo entre la Administración y el concesionario:
2. Para evitar que la muerte del empresario individual extinga la concesión, el heredero o 

herederos o los trabajadores de la Empresa concesionaria deberán solicitar su transmisión 
en el plazo máximo de un año, a partir de la fecha de defunción La posible transmisión se 
entenderá sin perjuicio del cumplimiento por los nuevos titulares de las condiciones de 
acceso a la profesión de acuerdo con las previsiones de la presente Ley.

3. En los supuestos establecidos por el apartado 1.b), c), d) y e) del presente artículo, la 
Administración deberá asegurar la continuidad en la prestación del servicio haciendo uso de 
las instalaciones y el material afecto a la concesión o bien con las garantías prestadas en 
sustitución de aquellos elementos.

4. En los casos establecidos por el apartado 1, se aplicará lo dispuesto por la legislación 
reguladora en materia de contratación administrativa de la Generalidad en todo aquello que 
no se oponga a los preceptos de la presente Ley.

Sección 1.ª De las concesiones de servicios regulares interurbanos

Artículo 20.  
Las concesiones de servicios regulares interurbanos sólo se otorgan a las personas 

físicas o jurídicas que han accedido a la profesión de transportista.

Artículo 21.  
1. (Derogado).
2. (Derogado).
3. La Administración, teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios, podrá otorgar 

concesiones de servicios lineales con recorridos coincidentes y autorizar servicios 
discrecionales con reiteración de itinerario en los alrededores de las grandes poblaciones y 
hasta la distancia máxima que se determine reglamentariamente desde el centro del núcleo 
urbano.

Artículo 22.  
1. Las concesiones de servicios regulares interurbanos no comportan derecho de tanteo 

sobre otras líneas o servicios regulares de transporte regulados en el ámbito de la presente 
ley.

2. Se establecerán reglamentariamente las adecuadas previsiones a fin de garantizar la 
igualdad de condiciones entre los titulares de concesiones ya existentes y el resto de 
peticionarios que concurran a los concursos que, en su caso, se convoquen para la 
adjudicación de servicios.

3. Puede autorizarse excepcionalmente, y por razones de interés público, la unificación 
de dos o más concesiones de servicios regulares interurbanos.

Artículo 23.  
1. Para prestar un servicio regular interurbano pueden utilizarse vehículos propiedad del 

titular o arrendados. En cualquier caso, los vehículos deben reunir las características 
exigidas y el concesionario debe ser directamente responsable de la prestación y 
organización del servicio.

2. El titular de más de una concesión de servicio regular interurbano puede utilizar 
indistintamente los vehículos adscritos a cualquiera de las concesiones. Asimismo, y previa 
autorización, pueden utilizarse vehículos afectos a concesiones de distintos titulares para 
realizar sus itinerarios sin solución de continuidad en el recorrido, y con salvaguarda de los 
tráficos de terceros.
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3. Entre las condiciones de la concesión de servicio regular interurbano deben incluirse 
el número mínimo y las características de capacidad, idoneidad y seguridad de los vehículos 
que están adscritos a ella.

Deben determinarse también las condiciones que el concesionario puede modificar 
libremente, para adaptar mejor el servicio a las necesidades de los usuarios. Por reglamento 
deben establecerse la forma y la antelación mínima con que el concesionario debe 
comunicar a la Administración las modificaciones que quiere introducir en la prestación de 
los servicios.

La Administración puede rechazar las modificaciones de libre decisión del concesionario 
por causas de interés público.

Sección 2.ª De las concesiones de servicios zonales

Artículos 24 a 28.  
(Derogados).

CAPÍTULO II
De los servicios regulares urbanos

Artículo 29.  
1. Los municipios ejercerán las competencias de planificación, ordenación y gestión de 

los transportes públicos urbanos de viajeros, de conformidad con la legislación de régimen 
local y lo dispuesto por la presente Ley. Se considerarán servicios de transporte urbano los 
que discurran íntegramente por suelo urbano o urbanizable dentro del mismo término 
municipal.

2. Asimismo, tendrán carácter de urbanos aquellos servicios dedicados exclusivamente a 
comunicar suelos urbanos y urbanizables situados dentro de un mismo término municipal.

3. Los términos «suelo urbano» y «suelo urbanizable» expresados en los apartados 
anteriores se definen de conformidad con la legislación urbanística vigente.

4. En cualquier caso, las competencias en materia de transporte urbano se ejercerán con 
sujeción a la planificación territorial y, eventualmente, de conformidad con los planes 
específicos de transporte que puedan ser elaborados por la Administración autonómica en 
función de las exigencias generales para ordenarlos.

Artículo 30.  
1. Las Entidades locales, para gestionar los transportes de sus respectivas 

competencias, podrán constituir consorcios o suscribir convenios en los términos 
establecidos por la legislación de régimen local.

2. Corresponderá a la Administración autonómica la coordinación entre los transportes 
urbanos y los interurbanos.

3. La Administración autonómica y las entidades locales pueden suscribir convenios para 
la coordinación de los transportes urbanos y los transportes interurbanos cuando razones de 
interés público lo aconsejen.

Dichos convenios conllevan, con el acuerdo de la correspondiente entidad local, la 
integración de la prestación de los tráficos urbanos en el marco de una concesión de servicio 
regular de transporte interurbano, y deben establecer las condiciones para su realización y el 
régimen de financiación.

Deben constar en los convenios, entre otros, las condiciones relativas al calendario, el 
horario y el número de expediciones del correspondiente servicio de transporte, así como las 
aportaciones específicas que debe satisfacer cada parte.
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TÍTULO IV

CAPÍTULO I
De la autorización de los servicios discrecionales

Artículo 31.  
1. Los servicios discrecionales serán objeto de autorización, cuyo otorgamiento se 

efectuará de conformidad con el procedimiento que se determine reglamentariamente, y en 
el que deberán tenerse en cuenta los principios de economía, celeridad y eficacia. La 
duración de la autorización será de cinco años, y podrá ser prorrogada sucesivamente por 
períodos iguales mientras subsistan las circunstancias que hayan motivado su otorgamiento.

2. Las autorizaciones a que hace referencia el apartado 1 podrán concederse a 
cualesquiera personas físicas o jurídicas que posean la correspondiente licencia de calidad.

Artículo 32.  
1. No podrán autorizarse servicios discrecionales con reiteración de itinerario cuando 

éste deba transcurrir en más de un 50 por 100 por una zona de transporte, porque se 
considerarán comprendidos en la correspondiente concesión zonal, salvo lo dispuesto por el 
artículo 42.5.

2. No podrán reiterarse tampoco servicios discrecionales con vehículos de más de cinco 
plazas, incluida la del conductor, que ocasionen una minoración en el tránsito de los 
servicios regulares, salvo que se trate de transportes consolidados que, por la finalidad del 
servicio, deban sujetarse a itinerarios, calendarios y horarios predeterminados y cuyos 
recorridos no transcurran en más de un 50 por 100 por una zona de transporte.

3. Excepcionalmente, pueden autorizarse servicios discrecionales con o sin reiteración 
de itinerario y cobro individual en la forma y las condiciones que se determinen por 
reglamento. En este supuesto, el transcurso del plazo fijado sin resolver y notificar la 
solicitud produce efectos desestimatorios.

4. El departamento competente en materia de transportes puede autorizar, en los 
servicios discrecionales consolidados con reiteración de itinerario de transporte escolar, el 
acceso de otros usuarios, si resulta necesario para complementar la oferta de transporte 
público en zonas de baja demanda. La autorización debe incluir medidas de control y 
seguridad del pasaje.

La autorización no puede otorgarse si existe un servicio regular en explotación que cubra 
el mismo tráfico o cuando pueda ocasionarse una minoración sustancial en el tráfico de los 
servicios regulares afectados.

Artículo 33.  
Los servicios discrecionales podrán efectuarse con vehículos propios o arrendados y 

deberán contratarse por su capacidad total, salvo que exista autorización expresa para el 
cobró individual o por asiento. En cualquier caso, el titular de la autorización será el 
responsable de la prestación y organización del servicio.

Artículo 34.  
1. Los operadores de transporte discrecional serán las únicas personas naturales o 

jurídicas que, en defecto de la autorización expresa a que se refiere el artículo 33, podrán 
contratar servicios discrecionales con cobro individual.

2. (Derogado).
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CAPÍTULO II
De la autorización de servicios oficiales y privados

Artículo 35.  
Las disposiciones que se dicten para el desarrollo de la presente Ley establecerán las 

condiciones para el otorgamiento de las autorizaciones relativas a los transportes oficiales y 
privados y señalarán para estos últimos los supuestos en que el transporte deba ser 
considerado como una actividad complementaria o accesoria de otra principal con la que 
tenga relación directa.

CAPÍTULO III
De la concesión y autorización de estaciones de viajeros

Artículo 36.  
1. La construcción y explotación de estaciones de viajeros serán objeto de concesión 

administrativa, que se otorgará tal como se señale reglamentariamente y de conformidad con 
el procedimiento a que deben sujetarse los contratos y las concesiones administrativas de la 
Generalidad, previo informe de los Ayuntamientos del lugar y con audiencia a los 
concesionarios de servicios de transporte cuyas llegadas, salidas y tránsitos se trate de 
concentrar.

2. Las concesiones de explotación tendrán una duración de cincuenta años y se 
extinguirán por cualquiera de las causas a que se refiere el artículo 19.

3. La localización de las estaciones se determinará de conformidad con los respectivos 
Ayuntamientos y en función de los planes urbanísticos, con audiencia a las Empresas 
transportistas y a los operadores afectados y sus asociaciones profesionales.

4. Las instalaciones anexas a los servicios exclusivos de una Empresa transportista u 
operadora de transporte sólo requerirán autorización administrativa, que se concederá de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 31.1.

TÍTULO V

CAPÍTULO I
Del transporte con vehículos de nueve plazas, incluida la del conductor

Sección 1.ª De los servicios regulares

Artículo 37.  
1. No se otorgarán concesiones de servicios lineales cuya explotación pretenda 

efectuarse con vehículos de una capacidad máxima de nueve plazas incluida la del 
conductor.

2. (Derogado).

Sección 2.ª De los servicios discrecionales

Artículo 38.  
1. Los servicios discrecionales serán autorizados por la Generalidad, dentro del territorio 

de Cataluña, sin radio de acción limitado, y se contratarán por su capacidad total, salvo que 
existiera habilitación expresa para el cobro individual por asiento.

2. El otorgamiento de las autorizaciones a que se refiere el apartado 1 se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 31.

3. Corresponden a los ayuntamientos o a los entes metropolitanos legalmente 
constituidos la ordenación y gestión de las diferentes modalidades de servicios urbanos de 
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transporte con vehículos con capacidad máxima de hasta nueve plazas, incluida la del 
conductor, siempre que tengan origen y destino dentro del ámbito municipal o metropolitano.

4. Para los servicios interurbanos, excepción hecha de las autorizaciones de 
arrendamiento de vehículos con conductor, la licencia municipal o metropolitana será 
condición indispensable para poder admitir pasajeros desde el municipio de que se trate, sin 
perjuicio de la autorización necesaria de la Generalidad.

5. Se determinarán reglamentariamente las modalidades y condiciones de prestación de 
los servicios mediante los vehículos a que se refiere el presente artículo.

Sección 3.ª Del transporte sanitario

Artículo 39.  
1. Se considerará transporte sanitario el traslado de personas que no puedan valerse por 

sí mismas, efectuado con vehículos especialmente acondicionados para este fin.
2. A efectos de la presente Ley, se entenderá que una persona no puede valerse por sí 

misma cuando no pueda utilizar vehículos afectos al uso general sin presumible riesgo para 
su salud o la de la colectividad.

3. El transporte sanitario deberá ser objeto de autorización, que habilitará para circular 
por todo el territorio de Cataluña por un plazo de cinco años, prorrogable sucesivamente por 
períodos iguales mientras subsistan las circunstancias que motivaron su otorgamiento.

4. Se determinará reglamentariamente el órgano administrativo competente para otorgar 
las autorizaciones para el transporte sanitario.

Artículo 40.  
1. Los transportes sanitarios que transcurran por el ámbito definido en el artículo 3.º, 2.1, 

a), de la presente Ley se contratarán de conformidad con las tarifas mínimas y en las 
condiciones que se señalen reglamentariamente, cualquiera que sea la persona o Entidad 
que presta los servicios.

2. En los municipios de menos de 100.000 habitantes los transportes sanitarios tendrán 
siempre carácter interurbano.

Artículo 41.  
1. Los transportes sanitarios con finalidades de beneficencia o protección ciudadana, ya 

sean urbanos o interurbanos, se efectuarán libremente y sin abono de contraprestación de 
los usuarios.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación de la presente Ley los transportes sanitarios 
militares.

TÍTULO VI

CAPÍTULO I
De la coordinación de los servicios regulares y discrecionales interurbanos

Artículo 42.  
1. No se pueden otorgar concesiones de servicios regulares interurbanos que comportan 

la reiteración de otras de ya existentes.
2. La Administración de la Generalidad, en lo que afecta a los tránsitos por su territorio, 

debe coordinar los transportes de su titularidad y los estatales cuando los itinerarios de estos 
pasan por el territorio de Cataluña.
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CAPÍTULO II
De la coordinación entre distintas modalidades de transporte

Artículo 43.  
1. Los transportes de viajeros por carretera objeto de la presente Ley se coordinarán con 

los servicios intercomunitarios correspondientes a otras modalidades de transporte, de 
conformidad con la legislación del Estado.

2. La Administración de la Generalidad coordinará los transportes de viajeros por 
carretera a que se refiere la presente Ley con los servicios autonómicos propios de otras 
modalidades de transporte, con sujeción a los siguientes principios:

a) Propiciará la canalización de los tráficos entre las distintas modalidades de transporte, 
atendiendo a la funcionalidad e idoneidad de cada uno, y velará por el establecimiento de las 
adecuadas conexiones, especialmente en lo que se refiere a itinerarios, horarios y tarifas.

b) (Derogado).
c) Podrá autorizar en las cercanías de las grandes poblaciones y hasta la distancia 

máxima determinada reglamentariamente, teniendo en cuenta las necesidades de los 
usuarios, cualquier clase de servicios de transporte de viajeros por carretera aunque sus 
itinerarios sean coincidentes.

d) Aunque las Empresas ferroviarias podrán ser concesionarias de cualquier tipo de 
servicio regular y discrecional interurbano por carretera definido por la presente Ley, se 
autoriza excepcionalmente, y con carácter temporal, a las Empresas ferroviarias para que 
puedan prestar servicios de transporte de viajeros, aunque sean total o parcialmente 
coincidentes con otros, a fin de suplir los que no puedan efectuar por causas de fuerza 
mayor o ajenas a la explotación normal del ferrocarril.

e) Puede autorizar las empresas ferroviarias a abrir despachos con la exclusiva finalidad 
de proporcionar servicio ferroviario a localidades situadas a una distancia no superior a cinco 
kilómetros de la estación más próxima, de la que se considera que forman parte, a todos los 
efectos. El servicio entre el despacho y la estación a la que esté vinculado debe ofrecerse, 
con carácter previo, a los concesionarios de servicios interurbanos que pueda haber en el 
trayecto antes del establecimiento del despacho, el cual no debe ser obstáculo para que 
pueda existir también entre los mismos puntos un servicio análogo por carretera, sin 
combinación con el ferrocarril.

Artículo 44.  
La coordinación entre las distintas modalidades de transporte en las áreas urbanas 

tenderá a conseguir que la explotación se realice como si integraran una sola red.

TÍTULO VII

CAPÍTULO I
De la documentación en el transporte de viajeros por carretera

Artículo 45.  
1. Los servicios regulares de transporte de viajeros por carretera, en cualquiera de las 

modalidades, expedirán un billete y, en su caso, un talón de equipajes o recados, en los que 
deberán figurar los requisitos establecidos por el Código de Comercio y las demás Leyes o 
disposiciones aplicables, y los que puedan señalarse reglamentariamente, a efectos de la 
presente Ley.

2. Lo dispuesto por el apartado 1 se aplicará también a los servicios discrecionales con 
cobro individual.

3. Los servicios discrecionales y los arrendamientos de vehículos se efectuarán al 
amparo de un documento que expresará las condiciones del contrato y las que se 
establezcan reglamentariamente para el cumplimiento de la presente Ley.
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4. Los billetes, los talones de equipajes o recados y los demás documentos a que se 
refieren los apartados 1, 2 y 3 podrán ajustarse a modelos normalizados. La Administración 
establecerá las características de dichos modelos, entre las que deberá tener en cuenta la 
posible expedición por medios mecánicos o electrónicos y el posterior tratamiento 
informático de los documentos.

CAPÍTULO II
De la documentación empresarial

Artículo 46.  
1. Las normas que se dicten para el desarrollo de la presente Ley podrán disponer que 

en la documentación de las Empresas queden reflejados los datos que permitan conocer, en 
cada momento, los niveles de prestación, ocupación y rentabilidad de los servicios.

2. A efectos de lo dispuesto por el apartado 1, podrán establecerse formularios sobre la 
situación de las Empresas y de los servicios que prestan.

Artículo 47.  
1. Todas las Empresas concesionarias o los titulares de los servicios a que se refiere la 

presente Ley deberán tener a disposición de los usuarios un libro de reclamaciones, visado y 
foliado por la Administración, en el que se harán constar todas las reclamaciones, quejas y 
observaciones que se formulen en relación con los servicios.

2. Podrá determinarse reglamentariamente que el libro de reclamaciones se ajuste a un 
modelo normalizado y se señalará la forma de extender los asientos, la de dar conocimiento 
de ello a la Administración y el lugar donde deberá hallarse a disposición de los usuarios.

TÍTULO VIII

CAPÍTULO I
De las tarifas

Artículo 48.  
1. La Administración debe fijar las tarifas de los servicios regulares, que deben 

configurarse con el objetivo de asegurar la calidad y la seguridad del servicio, han de cubrir 
su coste real, incluidos la amortización y un beneficio empresarial razonable, y deben tener 
en cuenta lo dispuesto por la política general de precios en materia de transporte.

2. Los pliegos de cláusulas de explotación de las concesiones de los servicios regulares 
deben especificar las tarifas que deben cobrarse a los usuarios, con el desglose de los 
factores constitutivos de las tarifas y los procedimientos para revisarlas, y también, si 
procede, la tarifa media ponderada si el servicio forma parte de un sistema tarifario 
integrado.

3. Las tarifas deben revisarse de forma individual o general, como mínimo una vez al 
año, por decisión de la Administración, a iniciativa suya o a petición del titular de la 
concesión o de las respectivas asociaciones empresariales, si la evolución de los costes ha 
alterado el equilibrio económico del servicio.

4. En los servicios de transporte integrados tarifariamente, la gama de títulos de 
transporte y los precios pueden ser fijados por la correspondiente autoridad territorial de la 
movilidad.
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CAPÍTULO II
De las subvenciones

Artículo 49.  
1. Los servicios regulares de transporte, en cualquiera de las modalidades, podrán ser 

subvencionados por la Administración de conformidad con las disposiciones anuales de la 
Ley de Presupuestos de la Generalidad.

2. Las subvenciones que se concedan por déficit en la explotación, tenderán a mantener 
el equilibrio económico-financiero de las concesiones cuando resulte alterado como 
consecuencia de las tarifas fijadas por la Administración o por la conveniencia de crear o 
sostener determinados servicios por razones de interés general.

3. Los concesionarios que soliciten las subvenciones a que se refieren los apartados 1 y 
2, deberán acreditar, ante la Administración, que reúnen los requisitos señalados en cada 
caso, y estarán sujetos al control de la Administración en lo que se refiere a la correcta 
utilización de los fondos recibidos.

TÍTULO IX

CAPÍTULO I
De la inspección

Artículo 50.  
1. La vigilancia e inspección de los servicios y actividades objeto de la presente Ley 

serán ejercidas por el órgano que se determine reglamentariamente, que tendrá la 
consideración de autoridad pública a todos los efectos y gozará de plena independencia en 
su actuación.

2. Los titulares de las concesiones y autorizaciones tendrán la obligación de facilitar al 
personal de la inspección en ejercicio de sus funciones el acceso a sus vehículos e 
instalaciones y el examen de los libros de contabilidad y de los datos estadísticos y demás 
documentos que deban formalizar de conformidad con la presente Ley y las disposiciones 
que la desarrollen.

3. Las actas levantadas por la inspección reflejarán con claridad y precisión los 
antecedentes y circunstancias de los hechos o actividades que constituyan el objeto de las 
mismas, la conformidad o disconformidad motivada de los interesados y las disposiciones 
que, en su caso, se consideren infringidas.

4. Las actas motivarán, si procede, la incoación del correspondiente expediente 
sancionador.

5. El personal de los Servicios de Inspección debe poner en conocimiento de los órganos 
competentes los hechos que detecte en el ejercicio de su función que puedan ser 
constitutivos de infracciones de la normativa reguladora de otros sectores, especialmente en 
cuanto a los ámbitos social y laboral, fiscal y de seguridad vial.

CAPÍTULO II
De las infracciones y sanciones

Artículo 51.  
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de las normas reguladoras del 

transporte de viajeros por carretera corresponderá:
a) A la persona física o jurídica titular de la licencia, concesión o autorización, en las 

infracciones cometidas con ocasión de actividades y servicios sujetos a licencia, concesión o 
autorización administrativa.
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b) A la persona física o jurídica titular de la actividad o propietaria del vehículo, en las 
infracciones cometidas con ocasión del ejercicio de las actividades reguladas en la presente 
Ley sin haber solicitado y obtenido la correspondiente licencia, concesión o autorización.

c) A la persona física o jurídica a la que vaya dirigido el precepto infringido o a la que las 
normas correspondientes atribuyan específicamente la responsabilidad en las infracciones 
cometidas por usuarios y, en general, por terceros no incluidos en los apartados a) y b) y que 
tengan actividades afectadas por la legislación reguladora del transporte de viajeros por 
carretera.

d) En el caso de las infracciones consistentes en la oferta de servicios de transporte de 
viajeros sin disponer de la autorización preceptiva para realizarlos, las personas que 
comercialicen u ofrezcan estos servicios.

A tales efectos, se considera que realiza la mediación quien interviene en la contratación 
y comercialización de servicios de transporte de viajeros, el cual, en nombre propio o por 
cuenta de una tercera persona, mediante un precio o una retribución, ofrece estos servicios 
de transporte, mediante el contacto directo con posibles usuarios, con el fin de facilitar la 
contratación, independientemente de los canales de comercialización que utilice.

Se considera que se ofrecen los servicios regulados por este apartado desde el 
momento en que se realizan las actuaciones previas de gestión, información, oferta u 
organización de cargas o servicios necesarios para llevar a cabo la contratación de 
transportes.

2. Se exigirá la correspondiente responsabilidad administrativa a las infracciones 
señaladas por la presente Ley, sin perjuicio de la que pueda corresponder a éstos o a otros 
responsables por infracción de la legislación penal, de tráfico, laboral u otras aplicables.

3. Se exigirá la responsabilidad administrativa a las personas físicas o jurídicas a las que 
se refiere el apartado 1, sin perjuicio de que éstas puedan deducir las acciones que resulten 
procedentes contra las personas a las que sean materialmente imputables las infracciones y 
trasladarles, en su caso, la responsabilidad mencionada.

Artículo 52.  
Las infracciones de las normas reguladoras del transporte de viajeros por carretera se 

clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 53.  
Se consideran infracciones muy graves:
a) Ejercer actividades reguladas por la presente Ley sin haber solicitado y obtenido la 

correspondiente licencia, concesión o autorización.
b) (Anulado).
c) (Anulado).
d) Llevar en un lugar visible del vehículo el distintivo correspondiente a un tipo de 

transporte para el que no se tiene autorización.
e) Obstruir la actuación de la inspección de los transportes de forma que se impida o se 

retrase el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas reglamentariamente, o bien negarse 
a dicha actuación.

f) Cometer infracciones graves de conformidad con lo establecido por el artículo 54 
cuando en los doce meses anteriores el responsable haya sido objeto de sanción mediante 
resolución definitiva por vía administrativa por otra infracción tipificada en un mismo apartado 
del artículo 54.

g) La oferta de servicios de transporte de viajeros sin disponer del título habilitante 
preceptivo para llevarlos a cabo, tanto si se hace de forma individual a un único destinatario 
como si se hace pública para conocimiento general por cualquier medio.

h) La contratación como portador o la facturación de servicios de transporte de viajeros 
sin el título habilitante preceptivo.

i) La realización de servicios de transporte regulados en esta Ley sin llevar a cabo la 
inscripción previa en los Registros correspondientes, de acuerdo con lo que determine la 
normativa de aplicación.
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Artículo 54.  
Se consideran infracciones graves:
a) Prestar servicios en condiciones distintas de las señaladas en la presente Ley y las 

disposiciones que la desarrollen, o de las que fije la Administración al otorgar las 
concesiones o autorizaciones, salvo que sea calificada como infracción muy grave de 
conformidad con lo establecido por el artículo 53.

b) Prestar actividades o servicios privados sin el preceptivo título administrativo 
habilitante.

c) Prestar servicios utilizando la mediación de una persona física o jurídica no autorizada 
para dicha actividad, sin perjuicio de la sanción que pueda corresponder al mediador, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 53.a).

d) Incumplir el régimen tarifario. La responsabilidad corresponderá en todos los casos, al 
transportista y el intermediario, así como a la otra parte contratante cuando su actuación sea 
determinante del incumplimiento.

e) (Anulado).
f) Faltar datos esenciales de la documentación obligatoria o falsearlos.
g) Incumplir reiteradamente, sin justificación, los horarios en los servicios cuando hayan 

sido prefijados por la Administración.
h) Faltar el libro de reclamaciones, obstruir su disposición al público o negarla, y ocultarlo 

o retrasar injustificadamente el conocimiento a la inspección de las reclamaciones o quejas 
consignadas en dicho libro.

i) Efectuar el transporte sin reunir todos los requisitos fijados por el artículo 10, salvo que 
deba ser considerado como falta muy grave de conformidad con el artículo 53.a).

j) Contratar el transporte con transportistas que no se encuentren debidamente 
autorizados para efectuarlo, siempre que el volumen de contratación de la Empresa alcance 
las magnitudes determinadas reglamentariamente.

k) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección cuando no 
concurran las circunstancias previstas por el artículo 53.d).

l) La no suscripción de los seguros obligatorios establecidos por Ley.
m) Cometer infracciones calificadas como leves de conformidad con el artículo 55, 

cuando en los doce meses anteriores el responsable haya sido objeto de sanción mediante 
resolución definitiva por vía administrativa por otra infracción tipificada en un mismo apartado 
del artículo 55.

n) Cometer cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 53, cuando por la 
naturaleza, ocasión o circunstancia no deba ser calificada como muy grave.

o) Cometer cualquier otra infracción no incluida en los apartados precedentes y que las 
normas reglamentarias del transporte de viajeros por carretera califiquen como grave, de 
conformidad con los principios de la presente Ley.

Artículo 55.  
Se considerarán infracciones leves:
a) Prestar servicios regulados por la presente Ley sin llevar en el vehículo la 

documentación formal que acredite la posesión del correspondiente título habilitante.
b) No llevar en lugar visible del vehículo los distintivos exigidos por las normativa vigente 

relativos al correspondiente tipo de transporte y utilizar inadecuadamente dichos distintivos, 
salvo que deba ser calificada como muy grave de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 53, b).

c) Transportar viajeros en número superior al autorizado para el vehículo de que se trate, 
salvo que deba ser calificada como muy grave de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 53, b).

d) Faltar los preceptivos cuadros de tarifas, calendarios, horarios, avisos y otros de 
obligada exhibición para el conocimiento del público.

e) Incumplir las normas generales de policía en instalaciones fijas y en vehículos, salvo 
que daba ser calificada como grave o muy grave.
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f) Tener un trato desconsiderado con los usuarios. Esta infracción será calificada de 
acuerdo con lo establecido por la normativa reguladora de los derechos de los usuarios y 
consumidores.

g) Cometer cualquiera de las infracciones no incluidas en los apartados precedentes que 
las normas reglamentarias califiquen como leve, de acuerdo con los principios de la presente 
Ley.

h) No mantener la limpieza y buen estado del aspecto del vehículo.
i) Cometer cualquiera de las infracciones señaladas por el artículo 54 cuando por la 

naturaleza, ocasión o circunstancia no deba ser calificada como grave.

Artículo 56.  
1. Las infracciones leves son sancionadas con una advertencia o una multa de hasta 300 

euros; las graves, con una multa de 301 a 1.400 euros, y las muy graves, con una multa 
de 1.401 a 6.000 euros. Si la persona interesada hace efectiva de forma voluntaria la 
sanción en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la notificación del expediente 
sancionador, la cuantía de la sanción se reduce un 30%.

2. La comisión de las infracciones señaladas por el artículo 53, a) y b), podrá implicar, 
además de la sanción pecuniaria que corresponda, el precinto del vehículo con que se 
efectúe el transporte y la clausura del local donde, en su caso, se ejerzan las actividades, 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin perjuicio, en cualquier caso, del 
pago de los salarios o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que se 
puedan fijar para garantizarlo.

3. Cuando los responsables de las infracciones señaladas por el artículo 53 hayan sido 
sancionados mediante resolución definitiva por vía administrativa por el mismo tipo de 
infracción, en los doce meses anteriores, la segunda infracción comportará la retirada 
temporal de la correspondiente autorización administrativa, a cuyo amparo se efectuaba la 
actividad o se prestaba el servicio, por un plazo máximo de un año. La tercera infracción o 
las sucesivas en el mencionado plazo de doce meses comportarán la retirada provisional o 
definitiva de la autorización. En el cómputo del plazo mencionado no se tendrán en cuenta 
los períodos en los que no haya sido posible efectuar la actividad o prestar el servicio por 
haber sido temporalmente retirada la autorización.

4. Las sanciones reguladas por la presente Ley se entenderán, en cualquier caso, como 
compatibles con la posibilidad de que la Administración acuerde la caducidad de la 
concesión o la revocación de la autorización por las causas y con el procedimiento 
establecido por la legislación vigente.

Artículo 57.  
1. Las infracciones señaladas en los artículos 53, f), 54, f), y 56, 3, podrán ser agravadas 

cuando concurra en ellas alguno de los siguientes supuestos:
Primero.–Si las infracciones se han cometido con motivo de prestar servicios o efectuar 

actividades sometidos a una misma concesión o autorización administrativa.
Segundo.–Si las infracciones se han cometido con motivo de la realización material por 

el mismo responsable de servicios de transporte sujetos a autorizaciones diversas, cuando 
éstas se refieran a un mismo tipo de transporte.

A estos efectos se entenderá que integran un mismo tipo de transporte:
a) Los transportes privados.
b) Los transportes con vehículos de diez o más plazas incluida la del conductor.
c) Los transportes con vehículos de capacidad inferior a diez plazas, incluida la del 

conductor.
Tercero.–Si las infracciones se han cometido al efectuar actividades que no consistan en 

la prestación material de servicios de transporte pero que efectúe la misma Empresa como 
complementarias de dicha prestación material, aunque los servicios estén sometidos a 
autorizaciones diversas y éstas no correspondan al mismo tipo de transporte.

Cuarto.–Si las infracciones se han cometido con motivo de servicios o actividades 
prestados sin el correspondiente título administrativo, siempre que aquéllas se hayan 
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producido al efectuar un mismo servicio o una misma actividad que deban hacerse al 
amparo de un título administrativo único, o en la prestación material de un mismo tipo de 
transporte según lo dispuesto por el punto segundo.

Quinto.–Si son imputables a los responsables a que se refiere el artículo 51.
2. La cuantía de la sanción que se imponga dentro de los límites fijados por la presente 

Ley, se modulará de acuerdo con la mayor o menor tendencia infractora que revele el 
número de sanciones en relación con el total de actividades o servicios prestados y su 
trascendencia social, de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente. El 
agravamiento establecido por el presente artículo no se aplicará cuando el número de 
sanciones definitivas, en relación con el volumen de actividades o servicios prestados por el 
sujeto responsable, no denote una tendencia infractora especial.

3. El agravamiento señalado por el presente artículo no procederá, para la persona física 
o jurídica sancionada por infracción anterior de cualquiera de los preceptos mencionados en 
el apartado 1, como responsable administrativo, en virtud de resolución judicial o 
administrativa, cuando la responsabilidad material de dicha infracción era imputable a otra 
persona, según el supuesto establecido por el artículo 51, 3.

Artículo 58.  
1. Las infracciones muy graves, y las correspondientes sanciones, de la legislación 

reguladora del transporte de viajeros por carretera prescriben al cabo de tres años; las 
graves, al cabo de dos años, y las leves, al cabo de un año, en las condiciones que 
determine el apartado 2 del artículo 132 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común.

2. El plazo máximo para tramitar y resolver el procedimiento sancionador es de un año 
desde la fecha de inicio, y es aplicable, si se excede dicho plazo, lo establecido en el 
apartado 4 del artículo 43 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 59.  
1. La competencia para imponer las sanciones establecidas por la presente Ley 

corresponderá a los órganos que la tengan atribuida reglamentariamente.
2. La caducidad de la concesión o la renovación de la autorización serán impuestas, en 

cualquier caso, por la autoridad que las otorgó.
3. La caducidad de la concesión o la renovación de la autorización comportarán la 

inhabilitación, por un plazo máximo de cinco años, para solicitar una nueva concesión o 
autorización.

Artículo 60.  
Los expedientes sancionadores se tramitarán de conformidad con lo establecido por las 

normas de procedimiento administrativo aplicables a la Generalidad.

Artículo 60 bis.  Medida provisional de inmovilización de los vehículos.
1. Los agentes de la inspección del transporte y los cuerpos de seguridad encargados de 

su vigilancia deben ordenar la inmovilización inmediata del vehículo en el caso de que se 
detecten conductas que constituyan infracciones muy graves, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 53.

A efectos de lo establecido por este apartado, los miembros de la inspección de 
transporte o los agentes encargados de la vigilancia del transporte deben retener la 
documentación del vehículo, incluida, en su caso, la correspondiente licencia o autorización 
para la prestación del servicio, hasta que se enmienden las causas que dieron lugar a la 
inmovilización.

Es responsabilidad del denunciado, en cualquier caso, la custodia del vehículo, de sus 
pertenencias y los gastos que esta inmovilización pueda ocasionar, así como buscar los 
medios alternativos necesarios para hacer llegar a los viajeros a su destino. En el supuesto 
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de que no lo haga, estos medios podrán ser establecidos por la Administración; los gastos 
generados por la adopción de estas medidas van, en cualquier caso, por cuenta del 
denunciado, y no puede levantarse la inmovilización hasta que este no los abone.

2. La inmovilización debe realizarse en un lugar que reúna las suficientes condiciones de 
seguridad y que garantice la efectividad de la medida adoptada. Sin embargo, cuando la 
inmovilización del vehículo pueda comportar un peligro para la seguridad, el transportista 
está obligado a trasladar el vehículo hasta el lugar que designe la autoridad actuante. En el 
supuesto de que no lo haga, esta medida puede ser adoptada por la fuerza actuante. Los 
gastos que puedan originar las mencionadas operaciones van, en cualquier caso, a cargo 
del transportista, que debe abonarlos como requisito previo a la devolución el vehículo.

3. En caso de que la inmovilización del vehículo traiga causa de una infracción muy 
grave que consista en la prestación de un servicio de transporte de viajeros sin disponer de 
la autorización, licencia o habilitación administrativa preceptiva, independientemente de que 
las personas responsables tengan la residencia en territorio español, debe procederse de la 
forma establecida por este artículo y deben aplicarse, además, las siguientes condiciones 
adicionales:

a) Los agentes de la inspección del transporte y los cuerpos de seguridad encargados de 
su vigilancia deben formular la correspondiente denuncia y fijar provisionalmente la cuantía 
de la sanción.

b) El importe de la sanción debe ser abonado en el momento de la denuncia en concepto 
de depósito y debe entregarse al denunciado el recibo de depósito de la cantidad 
correspondiente al denunciado. Este depósito debe constituirse en metálico, en euros, o con 
tarjeta de crédito.

La cantidad debe ser entregada como resultado del acuerdo que en definitiva adopte la 
autoridad competente, a la que debe remitirse esta cantidad con la denuncia.

c) Si se deja sin efecto la denuncia o se reduce el importe de la multa, debe ponerse a 
disposición del interesado o de su representante la cantidad que proceda en cada caso.

d) No se puede devolver, en ningún caso, la documentación del vehículo o dejar sin 
efecto la medida cautelar de inmovilización del vehículo hasta que no se haga efectivo el 
importe provisional, en concepto de depósito, de la sanción.

Artículo 60 ter.  Depósito del vehículo.
Si la Administración debe hacerse cargo de la custodia de un vehículo inmovilizado por 

cualquiera de las causas establecidas por la presente ley, puede acordar, cuando su valor 
residual resulte claramente insuficiente para, si procede, hacer frente a las responsabilidades 
económicas derivadas de la correspondiente sanción, el traslado del vehículo a un centro 
autorizado de tratamiento de vehículos para la destrucción y descontaminación posteriores 
si, una vez finalizado el procedimiento incoado y siendo firme la sanción administrativa 
correspondiente, el titular del vehículo no ha enmendado la causa que dio lugar a la 
inmovilización.

TÍTULO X

CAPÍTULO I
Del Registro General de Transportistas y Empresas Auxiliares y 

Complementarias del Transporte de Viajeros por Carretera

Artículo 61.  
1. Se crea el Registro General de Transportistas y Empresas Auxiliares y 

Complementarias del Transporte de Viajeros por Carretera en el que deberán inscribirse, de 
oficio, los titulares de las concesiones y autorizaciones otorgadas de conformidad con la 
presente Ley.

2. En la hoja abierta para cada titular se anotarán los datos relativos a las concesiones y 
autorizaciones que le hayan sido otorgadas, con expresión de sus particularidades y sus 
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posteriores modificaciones; la persona o personas que de forma efectiva y permanente 
dirijan la actividad; los vehículos y elementos de transporte afectos a la explotación, si los 
hay; el local o locales de que disponga; las sanciones impuestas, si lo han sido en firme o 
consentidas, y todos los demás puntos que se determinen reglamentariamente.

3. El Registro será público y cualquier persona podrá obtener una certificación de los 
asientos.

4. Se determinarán reglamentariamente la organización y el funcionamiento del Registro, 
que podrá estructurarse en secciones en función de la distribución territorial de los órganos 
competentes en materia de transporte.

CAPÍTULO II
De la Comisión de Transportes de Cataluña

Artículo 62.  
(Derogado).

CAPÍTULO III
Del régimen jurídico administrativo

Artículo 63.  
La Administración actuará según lo dispuesto en las prescripciones de la legislación de 

procedimiento administrativo aplicables a la Generalidad.

Disposición adicional primera.  
Se autoriza al Consejo Ejecutivo para adaptar por Decreto, a propuesta del Consejero de 

Política Territorial y Obras Públicas, la cuantía máxima de las sanciones pecuniarias 
establecidas por la presente Ley a la evolución de las circunstancias socioeconómicas, de 
acuerdo con el Índice General Ponderado de Precios al Consumo publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística.

Disposición adicional segunda.  
El Consejo Ejecutivo, a propuesta del Departamento de Política Territorial y Obras 

Públicas, dictará el reglamento o reglamentos para desarrollar y aplicar la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  
Los empleados de las empresas operadoras de servicios de transporte público regular, 

en los actos de servicio y en los actos motivados por estos, tienen la consideración de 
agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, especialmente las de vigilancia 
inmediata de la observancia, por los usuarios y por terceros en general, de las reglas que 
establecen las leyes y los reglamentos. Dichos empleados deben ejercer las 
correspondientes funciones inspectoras y han de dar cuenta de las infracciones detectadas a 
los órganos administrativos competentes.

Disposición transitoria primera.  
1. Los titulares de concesiones de servicios públicos de transporte de viajeros por 

carretera de competencia de la Generalidad vigentes en el momento de la entrada en vigor 
de la presente Ley podrán, en el plazo de seis meses, optar por seguir prestando los 
servicios al amparo de la legislación vigente en el momento del otorgamiento o por sustituir 
la concesión por otra ajustada a lo establecido por la presente Ley. Si una vez transcurrido el 
plazo indicado de seis meses no se produce, de forma expresa, dicha opción se entenderá 
que se produce a favor del sometimiento a la presente Ley.

2. Si los concesionarios optan por la primera de las posibilidades señaladas en el 
apartado 1, la Administración podrá efectuar el rescate de las concesiones, de conformidad 
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con el procedimiento establecido por la legislación vigente en el momento en que fueron 
otorgadas, cuando se cumplan veinticinco años de la adjudicación.

3. Si los concesionarios optan por sustituir sus concesiones de conformidad con los 
preceptos de la presente Ley, éstas quedarán automáticamente convalidadas, a todos los 
efectos, por un plazo de veinte años, a contar desde la fecha de convalidación, sin perjuicio 
de las prórrogas que procedan, según lo dispuesto por el artículo 16,3. Se determinarán 
reglamentariamente los supuestos en que los titulares de servicios regulares que opten por 
sustituir la concesión podrán gozar de los derechos y los tráficos actualmente existentes en 
relación con los servicios zonales o urbanos establecidos a partir de la aprobación de la 
presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Los concesionarios que, según lo dispuesto por la Legislación anterior, tengan 

reconocido un derecho preferente para la prestación de servicios discrecionales con 
reiteración de itinerario para el transporte de obreros y escolares, podrán ejercerlo durante el 
período de cinco años, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, salvo que 
antes de la expiración de dicho plazo la línea regular de la que derive el derecho de 
preferencia haya quedado integrada en una zona objeto de concesión.

Disposición transitoria tercera.  
Se otorgará autorización de transporte discrecional, al amparo de la presente Ley, a los 

titulares de autorizaciones de transporte discrecional con residencia en Cataluña en el 
momento de la entrada en vigor de la presente Ley, cuando lo soliciten en el plazo de tres 
años a contar desde la entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  
Las personas, Entidades o Empresas individuales o colectivas habilitadas por ley para 

realizar transporte público por carretera, deberán acreditar en todos los casos el 
cumplimiento del requisito de capacitación profesional antes del primero de enero de 1988.

No obstante, quedarán dispensados de acreditar este requisito de capacitación 
profesional:

a) Las personas físicas que sean titulares de autorizaciones de concesiones 
administrativas de transportes públicos por carretera otorgadas a su favor antes del primero 
de enero de 1983.

b) Las Empresas que sean titulares de autorizaciones o concesiones administrativas de 
transporte público por carretera otorgadas a su favor antes del 1 de enero de 1983, en las 
que la dirección efectiva está a cargo de la persona que la ejercía antes del 1 de enero de 
1983.

Cuando se trate de empresas o entidades, individuales o colectivas, titulares de 
autorizaciones o concesiones administrativas de transporte público por carretera otorgadas a 
su favor entre el 31 de diciembre de 1982 y el primero de enero de 1986 el cumplimiento del 
requisito de capacitación profesional se acreditará mediante la comprobación individual de 
su experiencia efectiva a cargo de la Administración de Transportes de la Generalidad de 
Cataluña.

Disposición transitoria quinta.  
Los que a la entrada en vigor de la presente Ley sean titulares de autorizaciones de 

transporte privado de viajeros para servicio propio o particular complementario podrán seguir 
ejerciendo la actividad autorizada de acuerdo con la legislación anterior, mediante los 
vehículos de los que sean titulares u otros que los sustituyan con la misma titularidad, cuya 
capacidad no podrá exceder a la de los sustituidos en más de un 30 por 100.
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Disposición transitoria sexta.  
La Administración, de conformidad con lo que se determine reglamentariamente, podrá 

autorizar la continuación durante un período máximo de un año prorrogable por seis meses 
en casos particulares debidamente justificados, de los servicios de transporte prestados por 
las personas, Empresas o Entidades individuales o colectivas, públicas o privadas, que 
reúnan las condiciones de honorabilidad y capacidad económica necesarias, de conformidad 
con lo establecido por la presente Ley, aunque no se cumpla el requisito de capacitación 
profesional, en caso de muerte o incapacidad física o legal de la persona que hasta entonces 
hubiese cumplido dicho requisito.

Sin perjuicio de lo dispuesto por el párrafo anterior y siempre que se tenga una 
experiencia práctica de, al menos, tres años en la gestión efectiva de la Empresa, podrá 
autorizarse excepcionalmente con carácter definitivo la continuación de la explotación, 
aunque el titular no acredite el cumplimiento del requisito de la capacitación profesional.

Los derechos reconocidos en las disposiciones transitorias anteriores serán 
transmisibles «mortis causa» durante el plazo de cinco años contados desde la entrada en 
vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria séptima.  
Las compañías de ferrocarril que a la entrada en vigor de la presente Ley tengan 

autorizados despachos ferroviarios, podrán seguir poseyéndolos en las mismas condiciones 
en que les fueron otorgados. No obstante, cualquier variación de su régimen de explotación 
comportará la adaptación a lo establecido por la presente Ley para estos tipos de 
autorizaciones.

Disposición transitoria octava.  
1. Los expedientes de establecimiento de nuevos servicios regulares de transportes de 

viajeros por carretera iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se 
regirán por la normativa vigente en el momento de su iniciación, siempre que haya sido 
declarada la necesidad de establecimiento del servicio, pero la concesión que, en su caso, 
se otorgue se entenderá adjudicada de conformidad con las prescripciones de la presente 
Ley, y quedará en consecuencia sujeta a sus preceptos.

2. Los expedientes que a la entrada en vigor de la presente Ley no han superado el 
trámite de declaración de la necesidad de establecimiento del servicio serán clausurados, sin 
perjuicio de que los solicitantes puedan reiterar la petición de conformidad con lo establecido 
por la presente Ley. En tal caso, dichas peticiones reiteradas gozarán de preferencia en la 
tramitación en relación con las formuladas por otros peticionarios para el otorgamiento de un 
servicio de características idénticas.

Disposición transitoria novena.  
1. Los contratos suscritos por las Compañías ferroviarias con Empresas de transporte 

por carretera, al amparo de lo establecido por el artículo 22 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, podrán mantener 
su vigencia en los términos en que fueron acordados.

2. A efectos de lo establecido por el apartado 1, las unificaciones de los servicios objeto 
de los referidos contratos y su adaptación a los preceptos de la presente Ley no serán 
consideradas como nuevas concesiones.

Disposición transitoria décima.  
Mientras por Ley o por vía reglamentaria no se hayan articulado los sistemas para hacer 

efectivos los cambios de titularidad que en relación con determinados servicios operarán los 
preceptos de la presente Ley, la gestión de dichos servicios seguirá siendo ejercida por los 
Entes u Organismos que eran titulares de los mismos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley.
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Disposición transitoria undécima.  Vigencia de la autorización de los servicios de 
transporte de viajeros.

Los servicios de transporte de viajeros que hayan sido autorizados antes de la entrada 
en vigor de la Ley de medidas, fiscales y administrativas para el 2015 en virtud del derecho 
de prioridad derogado por la letra c de la disposición derogatoria de dicha ley, mantienen su 
vigencia por el plazo establecido en dicha autorización.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones dictadas por la Generalidad que se 

opongan a la presente Ley o la contradigan.

Disposición final.  
No serán de aplicación en el ámbito territorial de la Generalidad, para estos servicios de 

su competencia, las Leyes de 27 de diciembre de 1947, de Ordenación de Transportes 
Mecánicos por Carretera y de Coordinación de Transportes Mecánicos Terrestres de la 
misma fecha, y las disposiciones dictadas por el Estado que las desarrollen y complementen 
en todo aquello que se oponga a la presente Ley o la contradiga.
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§ 104

Ley 12/2002, de 14 de junio, del transporte por cable

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3665, de 27 de junio de 2002

«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 2002
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2002-14080

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 12/2002, de 14 de junio, del transporte por cable.

PREÁMBULO

I
El desarrollo del transporte por cable en Europa se produjo a mediados del siglo XIX, y 

este sistema de transporte se introdujo en tierras catalanas a principios del siglo XX. 
Cataluña ha mantenido, desde el primer momento, su liderazgo en la Península Ibérica en lo 
que concierne al número de instalaciones de transporte por cable.

El transporte por cable es un medio de transporte que se distingue de los demás por el 
sistema de tracción mediante un cable o más. Cataluña dispone actualmente de ciento 
cincuenta y unas instalaciones de transporte por cable que sirven para satisfacer 
necesidades de transporte de naturaleza diversa.

Diferenciando estas instalaciones por el régimen de uso, un primer grupo se dirige a 
cubrir las necesidades de desplazamiento de las personas en los casos en que las 
circunstancias de la zona o las características del terreno favorecen el uso de este medio de 
transporte, que en algún caso puede llegar a ser imprescindible porque no hay ningún otro 
medio de transporte público alternativo que garantice el derecho de las personas a la 
movilidad. Por otra parte, hay otro grupo de instalaciones de transporte por cable, de gran 
importancia y tradición en Cataluña, que son las utilizadas por las personas aficionadas a 
actividades de ocio o a la práctica de deportes de invierno. A este respecto, hay que 
destacar el aumento progresivo del número de personas que practican deportes de invierno 
en las comarcas catalanas, lo que comporta un incremento constante en el número de 
instalaciones de transporte por cable situadas en estaciones de esquí.

II
El artículo 9.15 del Estatuto de autonomía de Cataluña atribuye a la Generalidad la 

competencia exclusiva en materia del transporte por cable.
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Para garantizar la seguridad de las personas y el respeto al medio ambiente, es 
necesario disponer de una norma con rango de ley que regule la construcción y explotación 
de las instalaciones de transporte por cable.

III
La presente Ley se estructura en siete capítulos que abarcan todas las cuestiones que 

han de regularse con la finalidad de alcanzar los objetivos previstos.
El capítulo I recoge las disposiciones generales y hace una descripción detallada de las 

instalaciones que se rigen por esta Ley. Hay que resaltar los preceptos de la misma que 
hacen referencia a la seguridad de las instalaciones de transporte por cable, el respeto al 
medio ambiente, la accesibilidad de las personas con movilidad reducida y la protección de 
los derechos de los usuarios. Este capítulo también establece la clasificación de las 
instalaciones y regula el registro que ha de contener sus datos principales.

El capítulo II establece el régimen de las instalaciones que tienen la condición de servicio 
público, que son las destinadas a satisfacer las necesidades de desplazamiento de las 
personas y, en consecuencia, prestan el servicio de forma continuada, así como un 
procedimiento general y otro específico para las instalaciones de transporte por cable urbano 
de titularidad de un ayuntamiento. En la regulación del procedimiento general a seguir en 
relación con estas instalaciones se ha previsto, previamente a la aprobación del proyecto, los 
trámites de información pública y de informe de los órganos o entes afectados, de evaluación 
de impacto ambiental y dictamen de la Comisión Consultiva del Transporte por Cable. 
Asimismo, se prevé que la construcción y la explotación puedan ser realizadas por la propia 
Administración, o bien que la construcción y la explotación o solo la explotación se puedan 
encargar a una persona natural o jurídica. Finalmente, se prevén las causas de extinción. 
Con relación a las instalaciones de servicio público y titularidad municipal, se han fijado los 
rasgos básicos que ha de contener el procedimiento que se establezca por reglamento.

El capítulo III está dedicado a las instalaciones de transporte público que no tienen la 
condición de servicio público, que afecta al mayor número de las instalaciones de Cataluña 
al incluirse aquí las situadas en las estaciones de esquí. Este capítulo fija el procedimiento 
de otorgamiento de la autorización administrativa, que siempre se inicia a petición de la 
persona interesada en el establecimiento de la instalación, que ha de presentar el proyecto 
correspondiente. La dirección general competente en materia de transportes ha de resolver 
sobre la aprobación del proyecto, previa intervención de los entes locales afectados, del 
órgano competente en materia de medio ambiente y del órgano competente en materia de 
protección civil, si procede. El procedimiento finaliza con el otorgamiento de la autorización 
administrativa, que permite iniciar la explotación de la instalación.

Las instalaciones de transporte privado, reguladas en el capítulo IV por medio de un 
único artículo, se someten a las mismas condiciones de seguridad y respeto al medio 
ambiente que las de transporte público. Por ello se ha optado por hacer una remisión al 
procedimiento que establece el capítulo III.

El capítulo V se refiere exclusivamente a la Comisión Consultiva del Transporte por 
Cable, que ha de ser el órgano consultivo y asesor de la Generalidad en materia del 
transporte por cable. Por lo que se refiere a su composición, se ha garantizado que estén 
representados en la misma todos los sectores que puedan tener algún interés en la materia, 
en la forma que determine el reglamento que ha de desarrollar la presente Ley.

El capítulo VI regula la inspección y el control de las instalaciones. La potestad de 
inspección de las instalaciones se atribuye al departamento competente en materia de 
transportes, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros departamentos o 
administraciones públicas. Las funciones que tienen encomendadas los servicios de 
inspección son las de hacer las revisiones y las pruebas necesarias para garantizar que las 
instalaciones mantienen las condiciones de seguridad exigibles. Unido a ello, se ha previsto 
la obligación de las empresas que explotan las instalaciones de facilitar a los servicios de 
inspección el cumplimiento de sus tareas.

El capítulo VII recoge las infracciones a la Ley y las sanciones que pueden imponerse a 
los infractores. En primer lugar, se hace una descripción detallada de las conductas 
constitutivas de infracción, y a continuación se fijan las sanciones que pueden imponerse. 
Los importes que se han establecido para las sanciones pecuniarias se han adecuado a la 
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gravedad de los hechos constitutivos de la infracción. Para el caso de reincidencia en 
infracciones muy graves, aparte de la sanción pecuniaria se ha previsto la caducidad de la 
concesión o la revocación de la autorización administrativa. También se ha establecido la 
posibilidad de que se adopten medidas provisionales mientras se tramita el procedimiento 
sancionador, que en los casos más graves pueden significar la clausura de la instalación.

Para acabar, hay que destacar especialmente, de la parte final de la Ley, por un lado, la 
disposición adicional primera, que establece que a la entrada en vigor de la Ley no ha de 
producirse ninguna modificación en la titularidad de las instalaciones por cable ya existentes.

Por otro lado la disposición transitoria primera, que prevé que las personas titulares de 
las concesiones de instalaciones que no tienen la condición de servicio público puedan optar 
por mantener el sistema anterior o por sustituir la concesión por la correspondiente 
autorización administrativa. En coherencia, con la finalidad de evitar, tanto como sea posible, 
que instalaciones de la misma naturaleza se sometan a dos regímenes jurídicos diferentes, 
se ha previsto que, en caso de que no se ejerza la opción mencionada, la concesión se 
convierte en autorización administrativa y se somete al régimen establecido por la presente 
Ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de la construcción, la puesta en servicio y 

la explotación de las instalaciones de transporte de personas por cable que discurren 
íntegramente por el territorio de Cataluña.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Se rigen por la presente Ley las instalaciones siguientes:
a) Los funiculares y otras instalaciones cuyos vehículos se desplazan sobre ruedas u 

otros dispositivos de sustentación y mediante la tracción de un cable o más.
b) Los teleféricos, cuyos vehículos son desplazados o movidos en suspensión por un 

cable o más. Esta categoría incluye los telecabines y las telesillas.
c) Los teleesquís, que, por medio de un cable, arrastran los usuarios.
2. Las instalaciones que de forma exclusiva se destinan al transporte de mercancías por 

cable se rigen por su normativa específica, sin perjuicio de que les sea aplicable la presente 
Ley con carácter supletorio.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Ley:
a) Los ascensores, tal como los define la Directiva 95/16/CE.
b) Los tranvías de tipo convencional con tracción por cable.
c) Las instalaciones utilizadas con finalidades agrícolas.
d) Los materiales específicos para ferias, fijos o móviles, y las instalaciones de los 

parques de atracciones destinadas al esparcimiento que no se utilicen como medios de 
transporte de personas.

e) Las instalaciones mineras y las instalaciones implantadas y utilizadas con fines 
industriales.

f) Las embarcaciones con tracción por cable.
g) Los ferrocarriles de cremallera.
h) Las instalaciones accionadas por medio de cadenas.

Artículo 3.  Objetivos.
Los objetivos principales de la presente Ley son:
a) Garantizar el más alto nivel de seguridad y de accesibilidad de las instalaciones de 

transporte por cable.
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b) Hacer compatibles con el respeto al medio ambiente la construcción y la explotación 
de las instalaciones de transporte por cable, incluidos los vehículos.

c) Proteger los derechos de los usuarios de las instalaciones de transporte por cable.

Artículo 4.  Seguridad de las instalaciones.
1. Las instalaciones de transporte por cable y su infraestructura, los subsistemas y los 

constituyentes de seguridad han de garantizar la seguridad de las personas. Con esta 
finalidad, su construcción y explotación han de ajustarse a las especificaciones técnicas 
prescritas por la normativa de la Unión Europea y al resto de normas que les sean 
aplicables.

2. La persona física o jurídica que explota una instalación de transporte por cable, para 
garantizar la seguridad de la misma, debe acreditar anualmente ante la inspección, en la 
forma que sea determinada por reglamento, que la instalación ha superado los controles y 
las revisiones preceptivos. En cada una de las instalaciones de transporte por cable ha de 
figurar, en un lugar visible para los usuarios, un rótulo identificativo en que conste el nombre 
de la instalación, el número de registro y el órgano competente para hacer la inspección de 
la misma.

3. Las instalaciones de transporte por cable han de adecuar los elementos y las medidas 
de seguridad a las normas que se aprueben como consecuencia de la evolución de los 
conocimientos y la técnica en esta materia. Con esta finalidad, los servicios técnicos del 
departamento competente en materia de transportes pueden requerir a las personas físicas 
o jurídicas que explotan las instalaciones que lleven a cabo las mejoras, las modificaciones, 
las revisiones y los ensayos que se consideren necesarios, de acuerdo con los plazos que 
sean establecidos por reglamento.

4. Las empresas explotadoras de las instalaciones de transporte por cable han de 
comunicar al departamento competente en materia de transportes cualquier accidente o 
incidente que se produzca en relación con dichas instalaciones, en la forma y el plazo que 
sean establecidos por reglamento.

Artículo 5.  Seguridad de los usuarios.
La construcción y la explotación de instalaciones de transporte por cable requieren la 

adopción previa de un plan de autoprotección que prevea los riesgos y las emergencias que 
pueden producirse y las medidas que han de tomarse en estas situaciones.

Artículo 6.  Zona de influencia.
1. El proyecto de construcción a que hace referencia el artículo 5 ha de delimitar una 

zona de influencia de la instalación, para garantizar la seguridad de los usuarios y de 
terceras personas.

2. Se entiende por zona de influencia, a los efectos de lo que establece el apartado 1, la 
superficie que comprende el espacio ocupado por la instalación cuando está en 
funcionamiento y las distancias de seguridad necesarias, de acuerdo con lo que establezcan 
las normas técnicas aplicables.

3. La ejecución de obras en terrenos situados en la zona de influencia de una instalación 
de transporte por cable que puedan afectar la explotación de la instalación requiere la 
autorización administrativa previa de la dirección general competente en materia de 
transportes. La autorización ha de ser denegada si los trabajos suponen un riesgo para la 
seguridad de la instalación o de los usuarios.

Artículo 7.  Protección del medio ambiente.
La construcción y la explotación de las instalaciones de transporte por cable y sus 

vehículos han de sujetarse a los principios de sostenibilidad, de respeto al medio ambiente y 
de aplicabilidad de la evaluación de impacto ambiental, en los términos establecidos por la 
normativa vigente aplicable.
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Artículo 8.  Clasificación.
1. Las instalaciones de transporte por cable pueden tener un régimen de uso público o 

privado:
a) Son instalaciones de transporte público por cable las destinadas a la actividad de 

transporte por cuenta ajena mediante retribución económica.
b) Son instalaciones de transporte privado por cable las destinadas al transporte por 

cuenta propia de uso gratuito, bien sea para satisfacer necesidades de uso particular, bien 
como complemento de otras actividades principales efectuadas por los titulares de la 
instalación.

2. Las instalaciones de transporte público por cable pueden diferenciarse, por la 
naturaleza del servicio que prestan, entre:

a) Las que tienen la consideración de servicio público, que son las instalaciones 
destinadas a satisfacer las necesidades de desplazamiento de las personas, garantizándoles 
el derecho a la movilidad, y que prestan el servicio de forma continuada, con sujeción a un 
calendario y a unos horarios aprobados por la Administración; y también las instalaciones 
que, dedicadas a un uso turístico o de ocio, cuentan con entidad propia.

b) Las que no tienen la consideración de servicio público, que son las instalaciones 
destinadas de manera habitual a transportar personas para practicar una actividad deportiva 
o de ocio. Se consideran incluidas en este apartado las instalaciones situadas en las 
estaciones de esquí o similares.

3. Las instalaciones de transporte público por cable consideradas de servicio público 
pueden diferenciarse entre:

a) Las de ámbito urbano, que son las ubicadas íntegramente dentro de un mismo 
término municipal.

b) Las de ámbito interurbano, que son las ubicadas en más de un término municipal.

Artículo 9.  Título de transporte y acceso a las instalaciones.
1. Todos tienen derecho, una vez adquirido el correspondiente título de transporte, a 

utilizar las instalaciones de transporte público por cable, de acuerdo con las tarifas que 
hayan sido aprobadas por la Administración o que le hayan sido comunicadas, según 
proceda.

2. Los usuarios, durante la prestación del servicio, han de mantener el título de 
transporte a disposición del personal de la empresa que explota la instalación, el cual debe 
estar debidamente acreditado.

3. Con la adquisición del título de transporte, los usuarios asumen la obligación de 
respetar las normas de uso de la instalación aprobadas por la Administración, que han de 
estar expuestas al público en lugar visible, según lo que sea establecido por reglamento a 
estos efectos.

4. Los usuarios menores de cuatro años poden quedar exentos de la obligación de 
adquirir título de transporte, y se mantiene la vigencia del resto de derechos y obligaciones 
establecidos por este artículo.

Artículo 10.  Accesibilidad de las personas con movilidad reducida.
Los titulares de las instalaciones de transporte público por cable deben adoptar las 

medidas necesarias para garantizar el acceso a los mismos a las personas con movilidad 
reducida, de acuerdo con la normativa específica sobre esta materia.

Artículo 11.  Protección de los derechos de los usuarios.
1. Las personas físicas o jurídicas explotadoras de una instalación de transporte por 

cable han de tener a disposición de los usuarios libros u hojas de reclamaciones, para que 
puedan formular cualquier reclamación sobre la instalación o el servicio de transporte, y han 
de exhibir un rótulo visible para los usuarios de la instalación que lo ponga en conocimiento 
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de estos. Los modelos de las reclamaciones y el procedimiento para tramitarlas han de 
determinarse por reglamento.

2. Las controversias que puedan plantearse entre los usuarios y la empresa explotadora 
de una instalación de transporte por cable con relación a la prestación del servicio han de 
someterse a la Junta Arbitral del Transporte de Cataluña, que se rige por sus propias normas 
de funcionamiento y en la cual, en todo caso, ha de haber representantes de la 
Administración, de los titulares de instalaciones de transporte por cable y de los usuarios.

Artículo 12.  Registro de las instalaciones de transporte por cable.
El departamento competente en materia de transportes ha de mantener el Registro de 

las Instalaciones de Transporte por Cable, en el cual han de constar todas las instalaciones, 
sus características principales y las personas físicas o jurídicas que son sus titulares o las 
explotan. Los datos concretos que han de constar en el Registro han de determinarse por 
reglamento.

CAPÍTULO II
Instalaciones de transporte público por cable consideradas de servicio público

Artículo 13.  Iniciativa y procedimiento.
1. La iniciativa para el establecimiento de instalaciones de transporte público por cable 

que, de acuerdo con el artículo 8, tengan la consideración de servicio público puede 
corresponder a las administraciones públicas o a una persona física o jurídica. En cualquier 
caso, la titularidad de estas instalaciones ha de ser pública.

2. El procedimiento para tramitar el establecimiento de instalaciones de transporte 
público por cable cuya titularidad corresponda a la Generalidad es el que establece el 
presente capítulo. Para el establecimiento de instalaciones de ámbito urbano de titularidad 
municipal, hay que atenerse a lo que establece el artículo 25.

3. Cualquier modificación de una de las instalaciones a que se refiere el apartado 1 se 
tramita por el procedimiento regulado por el presente capítulo para el establecimiento de 
dichas instalaciones. Han de establecerse por reglamento los supuestos en que la 
modificación requiere únicamente la comunicación previa al órgano competente.

Artículo 14.  Proyecto.
1. El establecimiento de instalaciones de transporte público por cable consideradas de 

servicio público, o la modificación de las existentes, requiere la aprobación previa del 
correspondiente proyecto.

2. El proyecto a que se refiere el apartado 1 ha de incluir la documentación prescrita por 
la legislación aplicable a la Generalidad en materia de contratación administrativa; 
especialmente, la memoria descriptiva, la cual ha de hacer referencia a las necesidades a 
satisfacer y a los factores de todo tipo a tener en cuenta; la adecuación de las instalaciones 
a las determinaciones urbanísticas vigentes en el municipio; la descripción del trabajo y de 
las obras y sus características básicas; el ámbito de la zona de influencia; el análisis de 
seguridad y el informe de seguridad correspondiente; las tarifas que se proponen; un estudio 
de impacto ambiental, y la propuesta del reglamento de explotación, que ha de incluir el plan 
de autoprotección para situaciones de emergencia, el plan de evacuación para el caso de 
paro de la instalación y las demás circunstancias que sean determinadas por reglamento.

Artículo 15.  Información pública e informes.
1. Durante el procedimiento para la aprobación del proyecto a que se refiere el artículo 

14 deben realizarse los estudios técnicos necesarios y abrirse un periodo de información 
pública, por el plazo de un mes.

2. Simultáneamente al periodo de información pública a que se refiere el apartado 1, el 
proyecto ha de someterse al informe de los entes locales competentes en el ámbito territorial 
en el que se proyecta construir la instalación, del órgano competente en materia de 
protección civil en relación con el plan para situaciones de emergencia y de las demás 
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entidades o administraciones públicas que puedan estar afectadas por la instalación. Si en el 
plazo de un mes no se han recibido los informes solicitados, puede continuarse la 
tramitación del procedimiento.

Artículo 16.  Declaración de impacto ambiental.
Una vez finalizado el plazo de información pública a que se refiere el artículo 15.1, la 

dirección general competente en materia de transportes ha de valorar las alegaciones 
presentadas en este trámite y enviarlas junto con el proyecto al órgano competente en 
materia de medio ambiente para que formule la declaración de impacto ambiental, si 
procede, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 17.  Dictamen de la comisión consultiva del transporte por cable.
El proyecto a que se refiere el artículo 14, una vez evacuados los trámites fijados por los 

artículos 15 y 16, y antes de ser aprobado, ha de someterse a la Comisión Consultiva del 
Transporte por Cable, que ha de tener en cuenta el contenido de los informes emitidos a lo 
largo del procedimiento.

Artículo 18.  Aprobación del proyecto.
1. El director o directora general competente en materia de transportes ha de resolver 

sobre la aprobación del proyecto a que se refiere el artículo 14 en el plazo de dos meses, a 
contar desde la emisión del dictamen de la Comisión Consultiva del Transporte por Cable.

2. La aprobación del proyecto, de acuerdo con el apartado 1, implica la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y los derechos afectados, por 
medio de la ocupación temporal o de la expropiación forzosa. A tales efectos, el proyecto ha 
de incluir la relación completa e individualizada de los bienes y los derechos no integrantes 
del dominio público que sea necesario adquirir u ocupar para ejecutarlo.

3. Los terrenos de propiedad privada afectados por el trazado de una instalación de 
transporte público por cable considerada de servicio público que no hayan de ser 
expropiados quedan sujetos a una servidumbre legal de construcción y conservación de la 
instalación y de salvamento de personas. La extensión de la zona que ha de soportar la 
servidumbre ha de ser solo la imprescindible, considerando la naturaleza de la instalación y 
la configuración de los terrenos. Los propietarios de los terrenos afectados por la 
servidumbre tienen derecho a ser indemnizados por los titulares de la explotación de la 
instalación por los daños que les puedan ocasionar.

Artículo 19.  Establecimiento de instalaciones.
1. La construcción y la explotación de las instalaciones de transporte público por cable 

de servicio público puede adoptar, indistintamente, cualquiera de las modalidades siguientes:
a) Construcción y explotación a cargo de la Administración.
b) Construcción a cargo de la Administración y explotación a cargo de una persona física 

o jurídica.
c) Construcción y explotación a cargo de una persona física o jurídica.
2. Se considera que la construcción y la explotación van a cargo de la Administración si 

se efectúan mediante una entidad de derecho público creada con esta finalidad o si se 
atribuyen a una sociedad de derecho privado en cuyo capital sea exclusiva la participación 
de la Administración o de un ente público que dependa de esta.

3. Corresponde al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
transportes adjudicar los contratos relativos a la construcción y la explotación de las 
instalaciones de transporte público por cable consideradas de servicio público, de acuerdo 
con los procedimientos y las formas de adjudicación que determina la legislación sobre 
contratación administrativa aplicable a la Generalidad.
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Artículo 20.  Adjudicación conjunta de la construcción y la explotación.
1. La adjudicación de los contratos para la construcción y la explotación de las 

instalaciones de transporte público por cable consideradas de servicio público debe hacerse 
por concurso. El pliego que regule sus condiciones jurídicas, económicas y administrativas 
ha de ser aprobado por el consejero o consejera competente en materia de transportes.

2. En el desarrollo y la adjudicación del concurso a que se refiere el apartado 1 han de 
aplicarse las reglas generales que establece la legislación de contratación administrativa 
aplicable a la Generalidad.

Artículo 21.  Régimen de la explotación.
1. La explotación de las instalaciones de transporte público por cable consideradas de 

servicio público a cargo de una persona física o jurídica ha de hacerse en régimen de 
concesión administrativa, adjudicada, con carácter general, por concurso. Excepcionalmente, 
si hay razones que lo justifiquen, la Administración puede acordar cualquiera de las otras 
modalidades de gestión del servicio público que establece la normativa vigente.

2. La duración de las concesiones de explotación de las instalaciones a que se refiere el 
apartado 1 no puede exceder el plazo máximo fijado por la legislación aplicable a la 
Generalidad en materia de contratación administrativa.

Artículo 22.  Condiciones de los contratos.
1. Los contratos, tanto si son de construcción y explotación como si son solo de 

explotación, de las instalaciones de transporte público por cable consideradas de servicio 
público han de fijar las condiciones que rigen la contratación y los derechos y las 
obligaciones de las partes, de acuerdo con lo que se determine por reglamento, y han de 
adecuarse, en cualquier caso, a lo que establece la legislación sobre contratación 
administrativa aplicable a la Generalidad.

2. El pliego de cláusulas de los contratos a que se refiere el apartado 1 ha de fijar las 
tarifas aplicables para el uso de la instalación, que han de cubrir el total de los costes y 
permitir la adecuada amortización y la correcta prestación del servicio. La dirección general 
competente en materia de transportes puede autorizar la revisión de estas tarifas, en la 
forma establecida por reglamento, si la evolución de los costes ha alterado el equilibrio 
económico del contrato.

3. El funcionamiento de las instalaciones de transporte público por cable consideradas 
de servicio público ha de ser objeto de regulación mediante un reglamento de explotación 
específico para cada instalación, aprobado por la dirección general competente en materia 
de transportes, de acuerdo con lo que se determine por reglamento.

4. Los contratos relativos a la construcción y a la explotación de instalaciones de 
transporte público por cable consideradas de servicio público pueden transmitirse, previa 
autorización del consejero o consejera competente en materia de transportes, de acuerdo 
con la normativa aplicable a la Generalidad en materia de contratación administrativa.

Artículo 23.  Inembargabilidad de la instalación y constitución de garantías.
1. Las instalaciones de transporte público por cable consideradas de servicio público son 

inembargables.
2. La constitución de hipotecas y de otros derechos de garantía sobre las concesiones 

de instalaciones de transporte público por cable consideradas de servicio público requiere la 
autorización previa del consejero o consejera competente en materia de transportes, 
mediante resolución expresa.

Artículo 24.  Causas de extinción de los contratos.
Son causas de extinción de los contratos relativos a la construcción y a la explotación de 

instalaciones de transporte público por cable consideradas de servicio público la finalización 
del plazo contractual o la resolución del contrato, que puede producirse por uno de los 
motivos siguientes:
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a) La muerte o la incapacidad sobrevenida de la persona física contratista individual o la 
extinción de la personalidad jurídica de la sociedad contratista.

b) La declaración de quiebra, la suspensión de pagos, el concurso de acreedores por 
insolvencia fallida en cualquier procedimiento o el acuerdo de quita y espera.

c) El mutuo acuerdo entre la Administración y los contratistas.
d) La falta de prestación por los contratistas de la garantía definitiva o de las garantías 

especiales o complementarias o la falta de formalización del contrato.
e) El incumplimiento de las obligaciones contractuales esenciales.
f) Las demás causas que se determinen por reglamento, de acuerdo con la legislación 

sobre contratación administrativa aplicable a la Generalidad, y las que establezca el contrato.

Artículo 25.  Instalaciones de titularidad municipal.
1. El establecimiento o la modificación de instalaciones de transporte público por cable 

consideradas de servicio público, si son de ámbito urbano y de titularidad municipal, requiere 
la previa aprobación del proyecto, en los términos que prescribe el artículo 29.

2. Antes de la puesta en funcionamiento de la instalación, la dirección general 
competente en materia de transportes ha de comprobar su adecuación al proyecto aprobado 
y su correcto funcionamiento.

CAPÍTULO III
Instalaciones de transporte público por cable no consideradas de servicio 

público

Artículo 26.  Construcción y explotación de las instalaciones.
1. La construcción y la explotación de instalaciones de transporte público por cable que, 

de acuerdo con el artículo 8, no tengan la consideración de servicio público requieren la 
aprobación del proyecto correspondiente y el otorgamiento de la autorización administrativa 
de explotación, según el procedimiento establecido por la presente Ley y por el reglamento 
que la desarrolle.

2. Excepcionalmente, cuando se trate de terrenos de propiedad privada, puede 
declararse la utilidad pública o el interés social de la instalación, a los efectos de la 
aplicación del procedimiento de expropiación forzosa que establece la legislación vigente, en 
que la persona física o jurídica titular de la instalación tiene la consideración de beneficiario. 
A tales efectos, ha de valorarse en cada caso la concurrencia de circunstancias, causas o 
motivos, en especial los vinculados a las necesidades de desplazamiento de las personas 
habitantes de la zona o la viabilidad de la propia instalación, que justifiquen la declaración 
mencionada.

Artículo 27.  Procedimiento.
El procedimiento para el establecimiento de una instalación de transporte público por 

cable no considerada de servicio público se inicia siempre a instancia de la persona 
interesada, mediante una solicitud dirigida a la dirección general competente en materia de 
transportes, acompañada del proyecto correspondiente, que ha de incluir los siguientes 
documentos:

a) La memoria justificativa del interés y la conveniencia de la instalación.
b) El proyecto de construcción de la instalación, redactado por un facultativo o facultativa 

competente y visado por el colegio profesional que corresponda, que debe incluir un análisis 
de seguridad y el informe de seguridad correspondiente, de acuerdo con lo que establece la 
normativa dictada por las instituciones de la Unión Europea y las demás normas que sean de 
aplicación.

c) La propuesta de reglamento de explotación, que ha de incluir los planes de 
autoprotección y de evacuación que sean preceptivos.

d) La memoria explicativa sobre la adecuación de la instalación a las determinaciones 
urbanísticas vigentes en el municipio, que debe incluir los planos de los terrenos afectados y 
los títulos de disponibilidad.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 104  Ley del transporte por cable

– 2719 –



e) Las tarifas que se proponen para el uso de la instalación, salvo que el precio incluya, 
además del servicio de transporte por cable, otras prestaciones complementarias.

f) La declaración de impacto ambiental, si esta ya se ha formulado en relación con la 
instalación que se proyecta construir, o, de lo contrario, un estudio de impacto ambiental o un 
certificado del órgano competente en materia de medio ambiente que acredite que no es 
procedente someter la instalación de que se trate al trámite de evaluación de impacto 
ambiental, en cuyo caso ha de aportarse una memoria sobre los efectos que puede tener en 
el medio ambiente y las medidas específicas de protección.

g) Los justificantes de no tener deuda alguna con la Generalidad y de estar al corriente 
de pago de las obligaciones tributarias y de la seguridad social.

h) Cualquier otro documento que se determine por reglamento.

Artículo 28.  Informes.
1. El proyecto a que hace referencia el artículo 27 ha de someterse a los informes de los 

entes locales afectados por la instalación, del órgano competente en materia de protección 
civil, en relación con el plan de autoprotección para situaciones de emergencia, y de las 
demás entidades o administraciones públicas que puedan estar afectadas por la instalación. 
Si en el plazo de un mes no se han recibido los informes solicitados, ha de continuarse el 
procedimiento.

2. En caso de ser exigible la presentación del estudio de impacto ambiental, de acuerdo 
con lo que prescribe la letra f del artículo 27, ha de remitirse al órgano competente en 
materia de medio ambiente para que formule la declaración de impacto ambiental y no 
puede otorgarse la autorización hasta que no se resuelva este trámite con carácter 
favorable.

Artículo 29.  Aprobación del proyecto.
1. El director o directora general competente en materia de transportes ha de resolver de 

forma expresa sobre la aprobación del proyecto a que se refiere el artículo 27 en el plazo de 
tres meses a contar desde la presentación de toda la documentación prescrita por el artículo 
27, teniendo en cuenta el contenido de los informes emitidos y la adecuación del proyecto a 
la normativa aplicable. La falta de notificación de la resolución expresa en el plazo indicado 
supone la desestimación de la solicitud.

2. La aprobación del proyecto a que se refiere el apartado 1 implica la autorización 
administrativa para el inicio de los trabajos de construcción de la instalación, sin perjuicio de 
la obtención de los demás permisos y licencias preceptivos.

3. La resolución de aprobación del proyecto a que se refiere el apartado 1 ha de 
contener las medidas necesarias para la protección adecuada del medio ambiente y los 
recursos naturales. También se pueden hacer constar otras observaciones y condiciones que 
sea necesario tener en cuenta en las obras de ejecución, así como la documentación 
complementaria que sea preciso aportar.

4. Durante la ejecución de las obras, los servicios técnicos de la Administración tienen la 
potestad de llevar a cabo las inspecciones necesarias para comprobar que las obras se 
desarrollan de acuerdo con el proyecto aprobado, y pueden requerir a este efecto la 
aportación de los documentos que consideren necesarios.

Artículo 30.  Otorgamiento de la autorización administrativa.
1. Una vez finalizadas las obras de una instalación de transporte público por cable no 

considerada de servicio público, la persona interesada ha de solicitar a la dirección general 
que ha aprobado el proyecto la autorización que permita el inicio de la explotación de la 
misma.

2. Con la solicitud prescrita por el apartado 1, ha de presentarse la documentación 
acreditativa de haber contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños que 
puedan causarse con motivo del funcionamiento de la instalación, en la forma que se 
determine por reglamento, sin perjuicio de la suscripción del seguro obligatorio de viajeros. 
También ha de presentarse el resto de documentación que sea determinada por reglamento 
o que establezcan las normas que regulan las condiciones técnicas de la instalación.
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3. La dirección general competente en materia de transportes ha de otorgar la 
autorización administrativa de explotación a que se refiere el apartado 1 después de haber 
comprobado los servicios técnicos la adecuación de la instalación al proyecto aprobado y de 
haber acreditado su correcto funcionamiento mediante el acta de reconocimiento general y 
de pruebas correspondiente. Si en el plazo de un mes desde la presentación de la 
documentación prescrita por el apartado 2 no se ha otorgado la autorización mediante 
resolución expresa, ha de entenderse que la solicitud ha sido estimada.

4. La autorización a que se refiere el apartado 3 ha de notificarse a la persona interesada 
y al ente local afectado por la instalación.

Artículo 31.  Vigencia y contenido de la autorización administrativa.
1. La vigencia de la autorización administrativa de explotación regulada por el artículo 30 

queda condicionada a la renovación anual, mediante el procedimiento que se determine por 
reglamento, en el cual ha de acreditarse que se siguen cumpliendo los requisitos exigidos 
inicialmente a los titulares de la autorización y que la instalación ha superado las 
inspecciones prescritas por las normas técnicas aplicables, de manera que se siguen 
respetando las condiciones de seguridad exigidas por la normativa vigente.

2. La autorización a que se refiere el apartado 1 ha de fijar los derechos y las 
obligaciones de los titulares, las condiciones que rigen la explotación de la instalación y las 
demás especificaciones que se determinen por reglamento.

3. En el supuesto de que una instalación de transporte público por cable no considerada 
de servicio público no cumpla las condiciones de seguridad exigidas por las normas 
vigentes, ha de dejarse en suspenso la explotación mientras se mantenga el incumplimiento, 
sin perjuicio de las responsabilidades que puedan derivar de este hecho de acuerdo con el 
capítulo VII. Si el incumplimiento no puede corregirse, ha de revocarse la autorización y la 
persona titular de la instalación ha de proceder a desmontarla y a restituir la situación al 
estado anterior a la construcción, en el plazo que se establezca por reglamento, o bien a 
sustituirla por otra instalación.

Artículo 32.  Modificación de las instalaciones.
1. Cualquier modificación de una instalación de transporte público por cable no 

considerada de servicio público, o de las condiciones de explotación, requiere la autorización 
del director o directora general competente en materia de transportes, una vez tramitado el 
procedimiento regulado por el presente capítulo para el establecimiento de dichas 
instalaciones, salvo los supuestos en que, de acuerdo con lo que se determine por 
reglamento, se requiera únicamente la comunicación previa al órgano competente.

2. La transmisión de la titularidad de una instalación de transporte público por cable no 
considerada de servicio público ha de ser autorizada, mediante resolución, por el director o 
directora general competente en materia de transportes.

CAPÍTULO IV
Instalaciones de transporte privado

Artículo 33.  Régimen jurídico.
El establecimiento de instalaciones de transporte privado por cable requiere la previa 

aprobación del proyecto y la obtención de la autorización administrativa correspondiente, de 
acuerdo con el procedimiento que establece el capítulo III, con las especificidades que se 
determinen por reglamento.
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CAPÍTULO V
Comisión consultiva del transporte por cable

Artículo 34.  Funciones.
1. La Comisión Consultiva del Transporte por Cable es el órgano consultivo y asesor de 

la Generalidad en materia de transportes por cable y está adscrita al departamento 
competente en materia de transportes.

2. Corresponde a la Comisión Consultiva del Transporte por Cable la emisión de 
informes y dictámenes y, en general, el asesoramiento en todo aquello que pueda afectar el 
sector del transporte por cable, en la forma que se establezca por reglamento.

Artículo 35.  Composición.
La Comisión Consultiva del Transporte por Cable ha de estar formada por 

representantes de:
a) Los departamentos que tengan competencias relativas a las instalaciones de 

transporte por cable.
b) Los entes locales.
c) Las empresas que explotan instalaciones de transporte por cable.
d) Las asociaciones sindicales y empresariales.
e) Las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación.
f) Los colegios profesionales afectados.
g) Las asociaciones de usuarios.
h) Las entidades deportivas y de ocio.
i) Otras entidades que puedan tener un interés legítimo en las instalaciones de transporte 

por cable, de acuerdo con lo que se determine por reglamento.

CAPÍTULO VI
Inspección y control de las instalaciones

Artículo 36.  Potestad de inspección.
1. La inspección de las instalaciones reguladas por la presente Ley corresponde al 

departamento competente en materia de transportes, que ha de ejercerla mediante el 
personal técnico y administrativo que se determine por reglamento, sin perjuicio de las 
competencias que puedan corresponder a otros departamentos o administraciones públicas.

2. El personal a que se refiere el apartado 1 tiene la condición de autoridad en el 
ejercicio de las funciones de inspección, y puede solicitar, para cumplirlas eficazmente, el 
apoyo necesario de los Mozos de Escuadra y demás fuerzas y cuerpos de seguridad.

Artículo 37.  Funciones de los servicios de inspección.
1. Corresponde al personal que cumple tareas de inspección en materia del transporte 

por cable llevar a cabo las actuaciones necesarias para comprobar que en las instalaciones 
se han hecho las revisiones y las pruebas reglamentarias, en todo aquello relativo a la 
conservación y al mantenimiento; controlar las condiciones de explotación y la prestación de 
los servicios, y, si procede, formular las denuncias que correspondan.

2. La función inspectora a que se refiere el apartado 1 puede ejercerse de oficio o como 
consecuencia de una denuncia formulada por una entidad, un organismo o una persona 
física o jurídica.

3. Las actas de inspección levantadas por el personal a que se refiere el artículo 36 
tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar las personas 
interesadas.
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CAPÍTULO VII
Infracciones y régimen sancionador

Artículo 38.  Infracciones.
Son infracciones administrativas de la presente Ley las acciones y las omisiones 

tipificadas como tales por el presente capítulo. Estas infracciones se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

Artículo 39.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves, a efectos de la presente Ley:
a) Prestar el servicio de transporte sin disponer del título habilitante preceptivo.
b) Prestar el servicio de transporte en condiciones que puedan afectar la seguridad de 

las personas, en la medida en que comporten un peligro grave y directo, y, especialmente:
Primero. Prestar el servicio incumpliendo las condiciones de seguridad que establezcan 

el título habilitante, el reglamento de explotación u otras normas técnicas aplicables relativas 
a la revisión y el mantenimiento de la instalación.

Segundo. Transportar a más personas de las autorizadas.
Tercero. No llevar a cabo en la instalación las mejoras o las modificaciones ordenadas 

por la Administración para garantizar la seguridad de las personas.
c) Negarse a la actuación de los servicios de inspección, u obstruirla, de forma que se 

impida o se retrase el ejercicio de sus funciones.
d) No mantener vigentes los seguros obligatorios prescritos por la presente Ley o por 

otras disposiciones aplicables, si este hecho no constituye infracción penal.
e) Reincidir en cualquiera de las infracciones graves, si no ha concluido el plazo de 

prescripción de la infracción anterior.

Artículo 40.  Infracciones graves.
Son infracciones graves, a efectos de la presente Ley:
a) No cumplir las condiciones esenciales del título habilitante, salvo que haya de 

calificarse como infracción muy grave, de acuerdo con lo que establece el artículo 39.b), 
considerando esenciales las condiciones que configuran la naturaleza del servicio y el 
mantenimiento de los requisitos exigidos para autorizarlo, y, en cualquier caso, las que 
consten expresamente en el pliego de condiciones del título habilitante.

b) No haber efectuado las revisiones obligatorias, salvo que, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 39.b), haya de calificarse como infracción muy grave.

c) No cumplir el régimen tarifario.
d) Construir instalaciones, o modificarlas, sin la aprobación del proyecto correspondiente.
e) Negarse a la actuación de los servicios de inspección, u obstruirla, salvo que, de 

acuerdo con lo que establece el artículo 39.c), haya de calificarse como infracción muy 
grave.

f) No cumplir la obligación de comunicar al departamento competente las averías o los 
incidentes en la instalación o los daños causados a los usuarios o a terceras personas, de 
acuerdo con lo que se establezca por las normas reglamentarias.

g) No tener a disposición de los usuarios de la instalación los libros u hojas de 
reclamaciones, o no comunicar a la dirección general competente las reclamaciones o las 
quejas efectuadas, en la forma y el plazo que se establezcan por reglamento.

h) Incurrir en cualquiera de las infracciones tipificadas por el artículo 39 que, atendiendo 
a las circunstancias concurrentes, no haya de calificarse como infracción muy grave.

i) Reincidir en cualquiera de las infracciones leves, si no ha concluido el plazo de 
prescripción de la infracción anterior.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Son infracciones leves, a efectos de la presente Ley:
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a) Utilizar una instalación de transporte por cable sin disponer del título de transporte 
preceptivo, o incumplir las normas de uso.

b) No tener en un lugar visible de la instalación el rótulo identificativo que prescribe el 
artículo 4.2.

c) No tener a disposición de los usuarios las normas de utilización de la instalación.
d) No tener al corriente los libros, los registros o las estadísticas de carácter obligatorio, 

de acuerdo con lo que determinan las normas aplicables.
e) No mantener las instalaciones en las condiciones necesarias de limpieza y 

conservación para garantizar la prestación correcta del servicio de transporte, salvo que, en 
cuanto que resulte afectada la seguridad de las personas, haya de calificarse como 
infracción muy grave.

f) Incurrir en cualquiera de las infracciones tipificadas por el artículo 40 que, vistas las 
circunstancias concurrentes, no haya de calificarse como infracción grave.

Artículo 42.  Responsabilidad de las infracciones.
La responsabilidad administrativa para las infracciones de la presente Ley corresponde:
a) A los titulares de las instalaciones, en el caso de instalaciones que dispongan del título 

habilitante preceptivo.
b) A las personas físicas o jurídicas propietarias de las instalaciones o responsables de 

la prestación del servicio de transporte, en el caso de instalaciones que no dispongan del 
título habilitante preceptivo.

c) A los usuarios de las instalaciones, en el caso de las infracciones tipificadas por el 
artículo 41.a).

Artículo 43.  Medidas provisionales.
1. Una vez incoado un expediente sancionador en virtud de la presente Ley, el director o 

directora general competente en materia de transportes puede adoptar, mediante resolución 
motivada, a propuesta del instructor o instructora del expediente, las medidas provisionales 
que sean precisas para asegurar la eficacia de la resolución que pueda dictarse, para 
preservar los intereses generales o para evitar la continuidad de los efectos de la infracción.

2. Las medidas provisionales a que se refiere el apartado 1 pueden consistir, en el 
supuesto de las infracciones tipificadas por las letras a) y b) del artículo 39, en la clausura de 
la instalación, caso en el que hay que adoptar las medidas necesarias para que los usuarios 
sufran la menor perturbación posible.

Artículo 44.  Sanciones.
1. Las infracciones leves han de sancionarse con una advertencia o con una multa de 

hasta 600 euros, sanciones que pueden acumularse; las infracciones graves, con una multa 
de entre 601 y 30.000 euros, y las infracciones muy graves, con una multa de entre 30.001 y 
150.000 euros.

2. Las infracciones muy graves pueden comportar, además de la sanción pecuniaria que 
corresponda, la incoación de un expediente de caducidad de la concesión o de revocación 
de la autorización administrativa, de acuerdo con el procedimiento que se determine por 
reglamento. La incoación es obligatoria si la persona física o jurídica responsable de la 
infracción ha sido sancionada por resolución firme en vía administrativa dentro de los últimos 
doce meses por la comisión de otras dos infracciones muy graves.

3. La cuantía de las multas ha de graduarse en función de la gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción, considerando los riesgos producidos, los daños y los perjuicios 
ocasionados, la relevancia pública de la conducta infractora, la existencia de intencionalidad 
y la reincidencia.

4. Se produce reincidencia si la persona responsable de una infracción sancionada por 
resolución firme comete otra de la misma naturaleza dentro del plazo de prescripción.

5. Se considera circunstancia atenuante en la graduación de la multa a imponer el hecho 
de haber procedido a subsanar la infracción antes de la resolución del procedimiento 
sancionador.
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Artículo 45.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones fijadas por el presente capítulo 

ha de ajustarse a lo que disponen las normas de procedimiento administrativo aplicables.
2. Si, transcurrido un año desde la incoación del procedimiento sancionador, no se ha 

notificado la resolución, ha de declararse la caducidad del expediente.

Artículo 46.  Potestad sancionadora.
La competencia para la imposición de las sanciones fijadas por la presente Ley 

corresponde al director o directora general competente en materia de transportes, que puede 
delegar el ejercicio, de acuerdo con lo que determinan las normas de procedimiento 
administrativo aplicables.

Artículo 47.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años; las infracciones graves, a los 

dos años, y las infracciones leves, al año. Estos plazos se empiezan a contar desde la fecha 
en que se comete la infracción.

2. Los plazos fijados por el apartado 1 son aplicables también a la prescripción de las 
sanciones, contados a partir del día siguiente de su firmeza en vía administrativa.

Disposición adicional primera.  
La entrada en vigor de la presente Ley no supone modificación alguna en la titularidad de 

las instalaciones existentes de transporte por cable.

Disposición adicional segunda.  
En el marco de lo que dispone la legislación sobre patrimonio, la Generalidad ha de 

fomentar la conservación de los elementos materiales relacionados con el transporte por 
cable que, considerando su significación histórica, sean de interés patrimonial.

Disposición transitoria primera.  
1. Los titulares de concesiones de transporte público por cable vigentes en el momento 

de la entrada en vigor de la presente Ley que, de acuerdo con el artículo 8, no tengan la 
consideración de servicio público pueden optar, en el plazo de seis meses, entre sustituir la 
concesión por la autorización administrativa regulada por el capítulo III o seguir prestando el 
servicio en régimen de concesión administrativa, caso en el que han de someterse, por lo 
demás, al régimen establecido por la presente Ley.

2. Si, transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el apartado 1, los titulares de la 
concesión no manifiestan expresamente al departamento competente la voluntad de 
mantener el régimen jurídico anterior, la concesión se convierte en autorización 
administrativa de explotación y queda sometida a las disposiciones de la presente Ley, con 
una vigencia indefinida, siempre que se cumpla lo que prescribe el artículo 4.3.

3. Las concesiones o los permisos de ocupación de terrenos otorgados en relación con 
instalaciones que, al amparo de esta disposición transitoria, se hayan adecuado al régimen 
establecido por la presente Ley mantienen la vinculación a la autorización administrativa de 
la instalación, sin perjuicio de lo que disponga la normativa específica aplicable.

Disposición transitoria segunda.  
Los procedimientos para el otorgamiento de la concesión administrativa a instalaciones 

de transporte público por cable que se hayan iniciado antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley han de someterse al régimen jurídico que esta determina, y ha de continuar en 
todo caso la tramitación del título habilitante que corresponda.
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Disposición final primera.  
1. Se faculta al Gobierno y al consejero o consejera competente en materia de 

transportes para que adopten las disposiciones necesarias para desarrollar y aplicar la 
presente Ley.

2. El desarrollo reglamentario de la presente Ley ha de efectuarse en el plazo de un año 
desde su entrada en vigor y ha de tener en cuenta, especialmente, las condiciones de 
seguridad de las instalaciones y la protección del medio ambiente, en el marco de las 
competencias de la Administración de la Generalidad.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Gobierno para actualizar, a propuesta del consejero o consejera 

competente, el importe de las multas fijadas por la presente Ley, de acuerdo con la evolución 
de las circunstancias socioeconómicas en función del índice de precios al consumo.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 105

Ley 9/2003, de 13 de junio, de la movilidad

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3913, de 27 de junio de 2003

«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 2003
Última modificación: 4 de agosto de 2015

Referencia: BOE-A-2003-14191

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 9/2003, de 13 de junio, de la movilidad.

PREÁMBULO
La movilidad emergió como una de las características de las sociedades avanzadas 

durante los últimos años del siglo pasado y todo apunta a que será uno de los elementos 
clave en el siglo que acabamos de empezar. Los índices de motorización crecientes, el 
incremento del tráfico de mercancías y las primeras señales de saturación del espacio aéreo 
no son más que algunas muestras de cómo la nueva sociedad que se configura basa buena 
parte de su actividad y dinamismo en el movimiento de personas y mercancías en unos 
mercados cada vez más globales y en un mundo más abierto donde todo está más cerca.

La libertad de movimiento de personas y bienes es también uno de los fundamentos en 
que se basa la creación de la Unión Europea y el ejercicio de este derecho es uno de los 
principales elementos que da sentido a la creación de este ámbito común de intercambio. En 
esta línea, la Comisión Europea, en el libro blanco sobre la política de transportes de cara al 
2010, pone encima de la mesa las oportunidades y, también, las amenazas que este nuevo 
fenómeno plantea a las administraciones, a todos los niveles, y anuncia que ha llegado el 
momento de tomar decisiones para afrontar los retos que suscita.

Unos retos llenos de vertientes positivas, como las posibilidades de desarrollo y 
crecimiento económicos que el nuevo escenario global favorece o los beneficios que 
representa para las personas la facilidad de acceder a una oferta de movilidad amplísima, 
tanto en el campo del ocio y el turismo como en el de la movilidad obligada por causas 
laborales. Unas nuevas ventajas que, al fin y al cabo, hacen posible el derecho a moverse en 
libertad, con seguridad y con unos costes aceptables, de acuerdo con las necesidades de la 
sociedad.

Pero esta eclosión de la movilidad, si no es objeto de una cuidadosa planificación, con 
visión tanto global como local, y si no disfruta del consenso de los diferentes agentes que 
participan en la misma, puede convertirse en un factor con efectos negativos en varios 
ámbitos. El impacto sobre el medio natural producido por las emisiones de los vehículos, la 
contaminación acústica en los núcleos urbanos, la ocupación indiscriminada del territorio y 
de los espacios ciudadanos, o el impacto de infraestructuras obsoletas pueden afectar al 
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bienestar de los ciudadanos. Tampoco deben olvidarse la relación de la movilidad con el 
cambio climático ni el impacto indirecto sobre el territorio de las decisiones relativas a las 
infraestructuras de movilidad.

A estos factores sería preciso sumar los efectos negativos de un consumo energético no 
sostenible; los riesgos provenientes de los accidentes, tanto en el transporte de personas, 
que se ha convertido en uno de los principales factores de mortalidad en los países 
desarrollados, como en el de mercancías, que puede afectar a medios sensibles, o los 
problemas provenientes del colapso de infraestructuras y servicios no suficientemente bien 
dimensionados, que pueden llegar a hacer peligrar los beneficios sociales y económicos que 
una movilidad muy planificada y muy gestionada podría producir en una sociedad como la 
nuestra.

En consecuencia, es preciso un cuidadoso proceso de planificación, que debe tener en 
cuenta todas las variables que afecten de una manera u otra a la movilidad del ámbito 
territorial que se esté analizando. Esta planificación debe pasar necesariamente por una 
diagnosis de la movilidad que –tomando en consideración las características demográficas, 
socioeconómicas y ambientales del ámbito de estudio, el análisis de la movilidad presente y 
las previsiones demográficas y de actividades– determine las carencias del modelo de 
movilidad desde los puntos de vista, entre otros, de la insuficiencia de la oferta, la baja 
participación de los sistemas de transporte público y la adecuación de cada medio de 
transporte a los intervalos de demanda que lo hacen rentable social y económicamente. En 
definitiva, esta diagnosis debe prever las modificaciones que es preciso hacer en el modelo 
de movilidad existente para evolucionar hacia un modelo de movilidad que minimice los 
costes sociales y ambientales y maximice los beneficios globales para la sociedad.

Todos estos factores inspiran los principios básicos de la presente Ley. La investigación 
de un modelo de desarrollo sostenible que permita a los ciudadanos un alto nivel de calidad 
de vida sin comprometer los recursos de las futuras generaciones; la visión global de la 
movilidad como un sistema que prioriza los sistemas de transporte más sostenibles, como 
por ejemplo el transporte público o ir a pie o en bicicleta, sin renunciar a la 
complementariedad del transporte privado; la intermodalidad como principio para buscar la 
máxima eficiencia en el aprovechamiento de los recursos de transporte; la seguridad integral 
de las personas; el respeto al medio y a sus valores; la minimización del consumo de 
recursos energéticos y del suelo; la incorporación de sistemas de transporte inteligentes, 
más eficientes y seguros, o la voluntad de aprovechar las oportunidades de generación de 
actividad económica en todos los rincones del país son algunos de los objetivos básicos de 
la presente Ley. Para alcanzarlos, articula un sistema de planificación que engloba todos los 
medios de transporte, públicos y privados, el cual debe establecer mecanismos que 
garanticen una movilidad ambiental y económicamente sostenible y debe ofrecer a los 
ciudadanos y a las empresas una calidad de servicio conforme a los estándares del país.

Asimismo, la presente Ley define los mecanismos adecuados de participación y 
concertación de las administraciones, organismos y, en general, entidades cívicas y sociales 
que pueden aportar soluciones adecuadas para la formulación de las políticas de movilidad.

Es preciso destacar también que la presente Ley dispone una serie de mecanismos para 
la evaluación previa y el control de los efectos que la aplicación de los instrumentos que 
establece pueda provocar en las políticas de movilidad y, en este sentido, introduce como 
novedades las figuras de la evaluación de la movilidad generada y la evaluación ambiental 
estratégica, de acuerdo con las directrices comunitarias.

Finalmente, es preciso tener en cuenta que las disposiciones e instrumentos que 
establece deben enmarcarse en el contexto de la Agenda 21 de Cataluña, plan estratégico 
que debe permitir alcanzar un desarrollo cada vez más sostenible.

No podemos olvidar que, además, existe la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, que debe garantizar 
que las personas con movilidad reducida o con cualquier otra limitación tengan las mismas 
oportunidades que el resto de ciudadanos para acceder al transporte público y colectivo, y 
tengan facilidades de movilidad en los desplazamientos a pie, en bicicleta, en silla de ruedas 
o en otros sistemas.
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CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer los principios y objetivos a los que debe 

responder una gestión de la movilidad de las personas y del transporte de las mercancías 
dirigida a la sostenibilidad y la seguridad, y determinar los instrumentos necesarios para que 
la sociedad catalana alcance dichos objetivos y para garantizar a todos los ciudadanos una 
accesibilidad con medios sostenibles.

2. La presente Ley es de aplicación a la movilidad que se efectúa con los sistemas de 
transporte terrestre, en cualquiera de sus medios, en el ámbito territorial de Cataluña.

Artículo 2.  Principios.
La presente Ley tiene como principios inspiradores:
a) El derecho de los ciudadanos a la accesibilidad en unas condiciones de movilidad 

adecuadas y seguras y con el mínimo impacto ambiental posible.
b) La organización de un sistema de distribución de mercancías sostenible.
c) La prioridad de los medios de transporte de menor coste social y ambiental, tanto de 

personas como de mercancías.
d) El fomento e incentivación del transporte público y colectivo y de otros sistemas de 

transporte de bajo o nulo impacto, como los desplazamientos en bicicleta o a pie.
e) La implicación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad de 

las personas.
f) La distribución adecuada de los costes de implantación y gestión del transporte.
g) La adecuación a las políticas comunitarias sobre esta materia.
h) El impulso de una movilidad sostenible.
i) El fomento del desarrollo urbano sostenible y el uso racional del territorio.
j) El cumplimiento de los tratados internacionales vigentes relativos a la preservación del 

clima en lo que concierne a la movilidad.

Artículo 3.  Objetivos.
Los objetivos que deben satisfacer las políticas de movilidad que se apliquen en 

Cataluña son:
a) Integrar las políticas de desarrollo urbano y económico y las políticas de movilidad de 

modo que se minimicen los desplazamientos habituales y se garantice plenamente la 
accesibilidad a los centros de trabajo, residencias y puntos de interés cultural, social, 
sanitario, formativo o lúdico, con el mínimo impacto ambiental posible y de la forma más 
segura posible.

b) Adecuar progresivamente el sistema de cargas y tarifas directas sobre la movilidad a 
un esquema que integre las externalidades, que equipare transporte público y privado en lo 
que concierne a los costes de producción y utilización de los sistemas, y que regule la 
accesibilidad ordenada al núcleo urbano y al centro de las ciudades y disuada de hacer un 
uso poco racional del vehículo privado, especialmente en las localidades con una población 
de derecho superior a veinte mil habitantes.

c) Planificar la movilidad sobre la base de la prioridad de los sistemas de transporte 
público y colectivo y demás sistemas de transporte de bajo impacto, como los 
desplazamientos a pie, en bicicleta y en otros medios que no consuman combustibles 
fósiles.

d) Establecer mecanismos de coordinación para aprovechar al máximo los transportes 
colectivos, ya sean transportes públicos o transporte escolar o de empresa.

e) Promover y proteger los medios de transporte más ecológicos, entre los cuales los de 
tracción no mecánica, como ir a pie o en bicicleta, en especial en el medio urbano, y 
desincentivar los medios de transporte menos ecológicos.

f) Efectuar y llevar a cabo propuestas innovadoras que favorezcan un uso más racional 
del vehículo privado, como el coche multiusuario o el coche compartido.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 105  Ley de la movilidad

– 2729 –



g) Estudiar fórmulas de integración tarifaria del transporte público en el conjunto de 
Cataluña.

h) Ajustar los sistemas de transporte a la demanda en zonas de baja densidad de 
población, especialmente en los núcleos rurales y en los alejados de los centros y núcleos 
urbanos, y garantizar la intercomunicación de éstos con los centros urbanos.

i) Favorecer los sistemas de transporte a la demanda en los polígonos industriales.
j) Disminuir la congestión de las zonas urbanas por medio de medidas incentivadoras y 

de fomento del uso del transporte público y por medio de actuaciones disuasivas de la 
utilización del vehículo privado en los centros de las ciudades.

k) Mejorar la velocidad comercial del transporte público de viajeros.
l) Disciplinar el tráfico y exigir el cumplimiento de las normativas europea, estatal y 

catalana sobre prevención de la contaminación atmosférica y acústica, especialmente en los 
municipios con una población de derecho superior a veinte mil habitantes.

m) Fomentar propuestas y actuaciones que contribuyan a la mejora de la seguridad 
viaria.

n) Fomentar la reducción de la accidentalidad.
o) Analizar las políticas de planificación e implantación de infraestructuras y servicios de 

transporte con criterios de sostenibilidad y racionalizar el uso del espacio viario, de modo 
que cada medio de desplazamiento y cada sistema de transporte dispongan de un ámbito 
adecuado a sus características y a los principios de la presente Ley.

p) Introducir de forma progresiva los medios teleinformáticos y las nuevas tecnologías en 
la gestión de la movilidad, con el objetivo de garantizar una movilidad racional, ordenada y 
adecuada a las necesidades de los ciudadanos.

q) Promover la construcción de aparcamientos disuasivos para automóviles, motocicletas 
y bicicletas en las estaciones de tren y autobús y en las principales paradas de autobús con 
el fin de favorecer el intercambio modal, y en los accesos a las ciudades, con capacidad 
suficiente, en ambos casos, para atender la demanda de los usuarios y con un precio de 
aparcamiento, si existe, adecuado a su finalidad.

r) Avanzar en la definición de políticas que permitan el desarrollo armónico y sostenible 
del transporte de mercancías, de modo que, sin dejar de atender la demanda del mismo, se 
minimice su impacto, especialmente mediante el fomento de la intermodalidad con otros 
medios, como el ferroviario y el marítimo.

s) Promover la intermodalidad del transporte de mercancías, dotando las diferentes 
regiones y los ejes básicos de conectividad de las infraestructuras necesarias.

t) Impulsar el uso eficiente de los recursos energéticos con el fin de disminuir las 
emisiones que provocan el efecto invernadero y luchar contra el cambio climático conforme a 
los tratados internacionales vigentes sobre la materia.

u) Promover una política intensa de educación ambiental en materia de movilidad 
sostenible en coordinación con el Departamento de Medio Ambiente.

v) Promover e incentivar el uso de combustibles alternativos al petróleo, especialmente 
en el transporte colectivo y en el ámbito urbano.

x) Relacionar la planificación del uso del suelo con la oferta de transporte público.

Artículo 3 bis.  La movilidad como servicio de interés general de carácter universal.
1. El conjunto de actividades propias del sistema de transporte público urbano e 

interurbano integrado de Cataluña tiene la consideración de servicio de interés general de 
carácter universal, como medio para posibilitar la igualdad de oportunidades en el ejercicio 
de los derechos de la ciudadanía y lograr los objetivos de cohesión social y territorial, con la 
correlativa obligación de las administraciones públicas competentes en esta materia de 
garantizar el acceso de todas las personas a este servicio, en todo el territorio y en 
condiciones de igualdad y equidad.

2. El transporte público de viajeros eficiente, accesible en todo el territorio y asequible 
económicamente, cuenta con un sistema integrado de tarificación de carácter social que se 
concreta y se desarrolla en un modelo estable de financiación.
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Artículo 3 ter.  Acción pública.
En ejercicio de la acción pública en materia de transporte público, todas las personas 

puede exigir a los órganos administrativos y la jurisdicción correspondiente el cumplimiento 
de la normativa dictada para garantizar la movilidad en transporte público y, en particular, la 
relativa a la integración tarifaria, la tarificación social y la intermodalidad.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de lo regulado por la presente Ley y de los instrumentos que se establecen 

en la misma se definen los siguientes conceptos:
a) Accesibilidad: Capacidad de llegar en condiciones adecuadas a los lugares de 

residencia, trabajo, formación, asistencia sanitaria, interés social, prestación de servicios u 
ocio, desde el punto de vista de la calidad y disponibilidad de las infraestructuras, redes de 
movilidad y servicios de transporte.

b) Coste social del transporte: Efectos externos o conjunto de costes que el sistema de 
transporte no integra en sus precios de funcionamiento, compuestos por los costes de la 
congestión y de la contaminación atmosférica y acústica, y por los derivados de los siniestros 
y sus consecuencias, del uso del espacio público, del uso de la energía, de los recursos 
consumidos para la fabricación y disposición de un modo mecanizado de transporte y del 
impacto indirecto sobre el territorio y la biodiversidad.

c) Desplazamiento: Itinerario, con origen y destino definidos, en el que se utilizan uno o 
varios medios de transporte y que se puede dividir en una o varias etapas.

d) Medio de transporte: Conjunto de técnicas, instrumentos y dispositivos de 
características homogéneas en cuanto a la tecnología que se utilizan para el transporte de 
personas o mercancías.

e) Movilidad: Conjunto de desplazamientos que las personas y los bienes deben hacer 
por motivo laboral, formativo, sanitario, social, cultural o de ocio, o por cualquier otro.

f) Movilidad sostenible: Movilidad que se satisface en un tiempo y con un coste 
razonables y que minimiza los efectos negativos sobre el entorno y la calidad de vida de las 
personas.

g) Sostenibilidad: Conjunto de directrices aplicadas a las políticas de desarrollo y 
orientadas a garantizar la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes sin 
poner en riesgo la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las suyas.

h) Transporte colectivo: Transporte conjunto de varias personas.
i) Transporte público: Servicio de transporte de personas cuyo precio es aprobado por la 

administración competente.

CAPÍTULO II
Instrumentos de planificación

Artículo 5.  Instrumentos de planificación.
1. Los instrumentos de planificación deben concretar, para el ámbito territorial que en 

cada caso les corresponda, la aplicación de los objetivos de movilidad de la presente Ley 
mediante el establecimiento de directrices, objetivos temporales, propuestas operativas e 
indicadores de control.

2. Se establecen los instrumentos de planificación siguientes:
a) Las directrices nacionales de movilidad.
b) Los planes directores de movilidad.
c) Los planes específicos.
d) Los planes de movilidad urbana.
3. En las determinaciones de los diversos instrumentos de planificación, debe tenerse 

presente el transporte adaptado a personas con movilidad reducida y, en concreto, se debe 
velar por el cumplimiento de la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.
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4. Tienen una consideración especial y específica los instrumentos de planificación que 
permiten la aproximación entre la vivienda, el trabajo y los servicios complementarios, como 
los equipamientos educativos, sanitarios o culturales, y que evitan y reducen los costes 
sociales vinculados a la movilidad obligatoria.

Artículo 6.  Las Directrices nacionales de movilidad (DNM).
1. Las Directrices nacionales de movilidad constituyen el marco orientador para la 

aplicación de los objetivos de movilidad de la presente Ley mediante el establecimiento de 
orientaciones, criterios, objetivos temporales, propuestas operativas e indicadores de control. 
Estas Directrices deben establecer la relación entre la movilidad terrestre y el resto de 
medios, marítimos y aéreos, y los servicios necesarios para que funcionen. Deben 
establecer también la relación entre el uso del suelo y la oferta de transporte público y 
colectivo.

2. Las Directrices nacionales de movilidad se aplican a todo el territorio de Cataluña y 
tienen la naturaleza de plan territorial sectorial.

3. Las Directrices nacionales de movilidad deben adecuarse a las directrices 
establecidas por el Plan territorial general.

4. El departamento competente en materia de infraestructuras de movilidad y servicios 
de transporte debe elaborar las Directrices nacionales de movilidad, con la colaboración de 
los demás departamentos de la Generalidad cuyas competencias puedan quedar afectadas 
y de las organizaciones asociativas de entes locales, conforme a lo que se determine por 
reglamento. Corresponde al Gobierno, una vez vistos los informes del Consejo Catalán de la 
Movilidad, del Consejo Asesor para el Desarrollo Sostenible y de la Comisión Catalana de 
Seguridad Viaria, dar cuenta al Parlamento de la aprobación de las Directrices.

5. Las Directrices nacionales de movilidad deben revisarse, como mínimo, cada seis 
años.

Artículo 7.  Los planes directores de movilidad (PDM).
1. Los planes directores de movilidad tienen por objeto el desarrollo territorializado de las 

Directrices nacionales de movilidad.
2. El ámbito territorial de los planes directores de movilidad es el determinado por las 

Directrices nacionales de movilidad.
3. El contenido mínimo de los planes directores de movilidad es el siguiente:
a) Seguimiento y gestión de la movilidad de la zona.
b) Ordenación del tráfico interurbano de automóviles.
c) Promoción de los transportes públicos colectivos.
d) Fomento del uso de la bicicleta y de los desplazamientos a pie.
e) Ordenación y explotación de la red viaria principal de la zona.
f) Organización del aparcamiento intrazonal.
g) Transporte y distribución de mercancías.
4. El proceso de elaboración y tramitación de los planes directores de movilidad debe 

establecerse por reglamento, el cual debe garantizar la participación de los entes locales 
afectados, de los organismos y entidades representativos en el ámbito de la movilidad, y de 
los departamentos de la Generalidad cuyas competencias pueden quedar afectadas. La 
iniciativa corresponde a la autoridad territorial de la movilidad del ámbito correspondiente o, 
en caso de que este ente no haya sido constituido, al consejo comarcal, si el ámbito coincide 
con el de la comarca, o al departamento de la Generalidad competente en materia de 
infraestructuras de movilidad y transportes en los demás casos.

5. La aprobación definitiva de los planes directores de movilidad corresponde al 
Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de infraestructuras de 
movilidad, una vez vistos los informes del Consejo Catalán de la Movilidad, el Consejo 
Asesor para el Desarrollo Sostenible y la Comisión Catalana de Seguridad Viaria.

6. Los planes directores de movilidad deben ser revisados siempre que se modifiquen las 
Directrices nacionales de movilidad y, en todo caso, cada seis años.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 105  Ley de la movilidad

– 2732 –



7. Las determinaciones de los planes directores de movilidad deben ser incorporadas por 
los instrumentos y los documentos de planificación de rango inferior y, en general, por los 
instrumentos de planeamiento urbanístico o sectorial.

Artículo 8.  Los planes específicos.
1. Los planes específicos tienen por objeto el desarrollo sectorializado de las Directrices 

nacionales de movilidad, para los diferentes medios o infraestructuras de movilidad, tanto en 
el caso de transporte de personas como en el caso de transporte de mercancías.

2. Los planes específicos y sus modificaciones y revisiones se deben elaborar y aprobar 
de conformidad con lo que se establezca por reglamento, sin perjuicio de la necesaria 
aplicación de la normativa sectorial que los establezca. En este proceso deben participar los 
entes locales afectados y los organismos y entidades representativos en el ámbito de la 
movilidad.

3. El departamento de la Generalidad competente en materia de infraestructuras de 
movilidad y servicios de transporte debe velar por la coherencia de las determinaciones que 
los planes directores de movilidad y los planes específicos establezcan.

4. Los planes específicos que comprenden el conjunto de Cataluña tienen la 
consideración de planes territoriales sectoriales.

Artículo 9.  Los planes de movilidad urbana (PMU).
1. Los planes de movilidad urbana son el documento básico para configurar las 

estrategias de movilidad sostenible de los municipios de Cataluña.
2. El ámbito territorial de los planes de movilidad urbana es el del municipio o, con el 

acuerdo correspondiente de los ayuntamientos afectados, el de varios municipios con un 
esquema de movilidad interdependiente, tanto si integran un área urbana continua como si 
no integran ninguna.

3. El contenido de los planes de movilidad urbana debe adecuarse a los criterios y 
orientaciones establecidos por los planes directores de movilidad de su ámbito y, si procede, 
a los planes específicos, y debe incluir un plan de acceso a los sectores industriales de su 
ámbito territorial.

4. La iniciativa para elaborar y aprobar los planes de movilidad urbana corresponde a los 
ayuntamientos.

5. En el proceso de elaboración de los planes de movilidad urbana debe quedar 
garantizada la participación del consejo territorial de la movilidad o bien, en caso de que este 
ente no haya sido constituido, la consulta al consejo comarcal correspondiente y a los 
organismos, entidades y sectores sociales vinculados a la movilidad. Antes de aprobarlos, es 
preciso el informe de la autoridad territorial de la movilidad de su ámbito territorial o, en caso 
de que este ente no haya sido constituido, del departamento de la Generalidad competente 
en materia de infraestructuras y servicios de transporte. En este informe, el ente 
correspondiente debe pronunciarse sobre la coherencia del plan con los criterios y 
orientaciones establecidos por el correspondiente plan director de movilidad y debe velar por 
la misma.

6. La elaboración y aprobación de los planes de movilidad urbana son obligatorias para 
los municipios que, de acuerdo con la normativa de régimen local o el correspondiente plan 
director de movilidad, deban prestar el servicio de transporte colectivo urbano de viajeros.

7. Los planes de movilidad urbana deben revisarse cada seis años.

CAPÍTULO III
Instrumentos de programación

Artículo 10.  Instrumentos de programación.
Para la aplicación de los planes directores de movilidad en lo que concierne a la 

financiación de las infraestructuras y la determinación de los servicios necesarios se 
establecen los siguientes instrumentos de programación:

a) El programa de inversiones.
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b) Los planes de servicios.

Artículo 11.  El programa de inversiones.
1. El programa de inversiones es el instrumento que define las prioridades y los 

mecanismos de financiación de las infraestructuras y servicios para la movilidad que 
establecen los planes directores de movilidad.

2. El programa de inversiones establece la programación de las actuaciones en los 
medios de transporte y los recursos de que se dispone para financiarlas en un período 
mínimo de cuatro años.

3. Las prioridades de inversión deben fijarse según una evaluación multicriterio de las 
alternativas, que debe tener en cuenta parámetros económicos, sociales y ambientales.

4. La elaboración del programa de inversiones corresponde al órgano que, de acuerdo 
con el artículo 7.3, elabore el plan director de movilidad correspondiente. La aprobación de la 
financiación de las actuaciones programadas corresponde a la administración competente en 
cada caso, de acuerdo con el procedimiento aplicable.

5. La elaboración del programa de inversiones debe ser comunicada al Consejo Catalán 
de la Movilidad y a las administraciones con competencias sobre los medios de transporte y 
las infraestructuras por las que circulan.

Artículo 12.  Los planes de servicios.
1. Los servicios de un determinado medio de transporte pueden programarse mediante 

la formulación de un plan de servicios que regule el grado de participación de los operadores 
en su gestión. En el caso del transporte de viajeros por carretera, debe tomarse en 
consideración la posible complementariedad del transporte escolar.

2. El ámbito del plan de servicios debe coincidir con el de los planes directores de 
movilidad y su contenido debe adecuarse a los mismos.

3. Las administraciones competentes sobre el medio de transporte de que se trate 
elaboran y aprueban el plan de servicios, visto el informe de la autoridad territorial de la 
movilidad, con la participación del resto de administraciones, organismos y entidades 
vinculados.

4. Las actuaciones de las administraciones con competencias sobre el medio de 
transporte de que se trate deben coordinarse mediante los convenios de colaboración 
correspondientes.

5. Los planes de servicios deben analizar y proponer las medidas adecuadas para que 
pueda accederse a pie y en bicicleta a todas las paradas y estaciones.

6. Para la consecución de los objetivos del plan de servicios, las administraciones y los 
entes competentes sobre los medios y servicios de transporte pueden promover la 
formalización de contratos programa con las empresas que prestan el servicio.

CAPÍTULO IV
Instrumentos de evaluación y seguimiento

Artículo 13.  Instrumentos de evaluación y seguimiento.
1. Para la evaluación de los instrumentos de planificación y para el análisis de los efectos 

que éstos pueden producir cuando se apliquen, se establecen los siguientes instrumentos de 
evaluación y seguimiento:

a) El Observatorio Catalán de la Movilidad.
b) Los indicadores establecidos por los propios instrumentos de planificación.
c) El estudio de viabilidad.
d) El estudio de evaluación estratégica ambiental.
e) El estudio de evaluación de la movilidad generada y de las condiciones de seguridad.
2. El departamento competente en materia de transportes y movilidad debe elaborar, con 

los datos facilitados por el Observatorio Catalán de la Movilidad y los indicadores 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 105  Ley de la movilidad

– 2734 –



establecidos por el artículo 15, un informe, que debe presentarse cada dos años al 
Parlamento y al Consejo Catalán de la Movilidad.

Artículo 14.  El Observatorio Catalán de la Movilidad.
1. El Observatorio Catalán de la Movilidad, inscrito en el ámbito de actuación del 

departamento competente en materia de transportes y movilidad, se configura como un 
instrumento de recogida y difusión de la información más relevante en materia de movilidad y 
de su grado de sostenibilidad.

2. Los datos que recoge el Observatorio Catalán de la Movilidad son públicos y deben 
figurar agregados para Cataluña y territorializados por los ámbitos definidos en las 
Directrices nacionales de movilidad, sin perjuicio de que se concreten, progresivamente, en 
la medida de lo posible, para el ámbito del municipio.

3. Los datos recogidos por el Observatorio Catalán de la Movilidad deben referirse, como 
mínimo, a los objetivos cuantitativos y cualitativos, los indicadores de movilidad, los servicios 
públicos de transporte, las cuentas del transporte y las informaciones ya disponibles en otros 
observatorios u organismos integrantes del Sistema Estadístico de Cataluña.

Artículo 15.  Indicadores de movilidad.
1. Los instrumentos de planificación deben establecer los indicadores de movilidad, los 

cuales deben cubrir las siguientes categorías:
a) Accesibilidad.
b) Impacto ambiental y territorial.
c) Emisiones de gases de efecto invernadero.
d) Impacto sonoro.
e) Seguridad.
f) Costes sociales y eficiencia de los sistemas.
g) Capacidad, oferta y demanda.
h) Calidad del servicio.
i) Consumo energético.
j) Intermodalidad.
2. Los indicadores de movilidad deben adaptarse a los estándares internacionales 

acordados por la Unión Europea, especialmente en las políticas de integración ambiental.

Artículo 16.  Estudio de viabilidad.
1. El estudio de viabilidad tiene por objeto evaluar el impacto que comporta la creación, 

modificación o adaptación de una infraestructura o un servicio de transporte, tanto desde el 
punto de vista de la oferta y la demanda como desde las perspectivas económico-financiera, 
ambiental, de seguridad y funcional. La evaluación de cada estudio debe tener presente la 
realidad poblacional, social y laboral de las diferentes comarcas y regiones de Cataluña y 
debe aplicar los criterios correspondientes a estas diferencias.

2. Los planes directores de movilidad y los planes de movilidad urbana deben disponer 
de un estudio de viabilidad que contenga, para cada nueva infraestructura de transporte 
prevista, la evaluación de la demanda; el análisis de los costes de implantación y 
amortización, y de los costes e ingresos de operación y mantenimiento; la valoración de las 
posibles afectaciones medioambientales y de los costes sociales, y un análisis de 
funcionalidad que garantice la eficacia, ergonomía y seguridad del sistema.

Artículo 17.  Estudio de evaluación estratégica ambiental.
Los instrumentos de planificación establecidos por la presente Ley deben someterse a 

una evaluación estratégica ambiental, de acuerdo con el Departamento de Medio Ambiente y 
con lo establecido por la legislación comunitaria.
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Artículo 18.  Estudio de evaluación de la movilidad generada.
1. El estudio de evaluación de la movilidad generada evalúa el incremento potencial de 

desplazamientos provocado por una nueva planificación o una nueva implantación de 
actividades y la capacidad de absorción de los servicios viarios y sistemas de transporte, 
incluidos los sistemas de transporte de bajo o nulo impacto, como los desplazamientos en 
bicicleta o a pie. Asimismo, valora la viabilidad de las medidas propuestas para gestionar de 
modo sostenible la nueva movilidad y, especialmente, las fórmulas de participación del 
promotor o promotora para colaborar en la solución de los problemas derivados de esta 
nueva movilidad generada.

2. El estudio de evaluación de la movilidad generada debe incluirse, como mínimo, en los 
planes territoriales de equipamientos o servicios, planes directores, planes de ordenación 
municipal o instrumentos equivalentes y proyectos de nuevas instalaciones que se 
determinen por reglamento.

3. El estudio de evaluación de la movilidad generada debe someterse a información 
pública, conjuntamente con el plan o proyecto de que se trate, y debe ser sometido a informe 
de la autoridad territorial de la movilidad.

4. Para la aprobación definitiva de los planes o proyectos que han motivado la 
elaboración del estudio de evaluación de la movilidad generada, deben tomarse en 
consideración y valorarse las conclusiones del mismo. Si los planes o proyectos no siguen 
las determinaciones del estudio deben justificarlo.

5. En el estudio de la movilidad generada debe tomarse en consideración la posibilidad 
de que los promotores de la actividad de que se trate participen en la financiación del 
incremento de los servicios de transporte público que resulten pertinentes, de acuerdo con lo 
que se establezca por reglamento.

CAPÍTULO V
Órganos de gestión y participación

Artículo 19.  Órganos de gestión y participación.
Se establecen los siguientes órganos de gestión y de participación:
a) Las autoridades territoriales de la movilidad.
b) El Consejo Catalán de la Movilidad.
c) Los consejos territoriales de la movilidad.

Artículo 20.  Las autoridades territoriales de la movilidad.
1. Para elaborar y gestionar los planes directores de movilidad, el departamento 

competente en materia de infraestructuras de movilidad y transporte y los entes locales del 
ámbito territorial correspondiente pueden promover la constitución de consorcios, con la 
denominación de autoridades territoriales de la movilidad. Estos consorcios deben sujetarse 
a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, 
procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de Cataluña, y sus 
modificaciones.

2. Pueden incorporarse a los consorcios que se constituyan las administraciones con 
competencias en materia de movilidad y las administraciones comprometidas 
financieramente por infraestructuras o servicios de movilidad en el ámbito territorial 
correspondiente.

3. Las autoridades territoriales de la movilidad deben constituirse en los ámbitos 
coincidentes con los de los planes directores de movilidad.

4. La composición y el régimen jurídico, orgánico y funcional de las autoridades 
territoriales de la movilidad deben determinarse por reglamento, el cual debe procurar que 
exista una representación paritaria entre la Generalidad y las demás administraciones. Es 
presidente o presidenta de dichas autoridades el consejero o consejera competente en 
materia de transportes y movilidad o la persona que éste designe.

5. Corresponden a las autoridades territoriales de la movilidad las siguientes funciones:
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a) La elaboración, tramitación y evaluación de los planes directores de movilidad.
b) La emisión de informes con respecto a los planes de movilidad urbana, planes de 

servicios y estudios de evaluación de la movilidad generada.
c) La aplicación y financiación de medidas para el uso racional del vehículo privado.
d) La elaboración y financiación de propuestas para el uso racional de las vías y del 

espacio público, en aspectos como el aparcamiento, las áreas de peatones o la implantación 
de carriles reservados para el transporte público o las bicicletas.

e) El fomento de la cultura de la movilidad sostenible entre los ciudadanos.
f) La elaboración de propuestas de mejora de la seguridad en el transporte.
6. Corresponden a las autoridades territoriales de la movilidad las funciones que las 

administraciones constituyentes acuerden de la forma que se determine por reglamento con 
relación a las siguientes materias:

a) La planificación y coordinación de los servicios de transporte público y colectivo con 
origen y destino en su ámbito territorial, así como del transporte de mercancías.

b) La política de tarifas de los servicios de transporte público adheridos.

Artículo 21.  El Consejo Catalán de la Movilidad.
1. Se crea el Consejo Catalán de la Movilidad, adscrito al departamento competente en 

materia de infraestructuras de movilidad y servicios de transporte, como órgano consultivo, 
asesor y de concertación y participación de las administraciones, organismos, corporaciones, 
entidades y sectores sociales vinculados a la movilidad.

2. La composición, estructura y régimen de funcionamiento del Consejo Catalán de la 
Movilidad deben establecerse por reglamento. En su composición debe garantizarse la 
participación de todas las administraciones con competencias en materia de movilidad, de 
las organizaciones empresariales y sindicales, de las organizaciones representativas de los 
consumidores y usuarios y, en general, de las entidades cívicas y sociales.

Artículo 22.  Funciones del Consejo Catalán de la Movilidad.
El Consejo Catalán de la Movilidad tiene las siguientes funciones:
a) Proponer acciones para el estudio de la movilidad y de la demanda de servicios de 

transporte por parte de los ciudadanos y los sectores económicos.
b) Evaluar las acciones emprendidas en materia de organización de la movilidad de 

personas y mercancías, prestando una especial atención a las cuestiones vinculadas a la 
intermodalidad, y hacer el seguimiento de las mismas.

c) Informar sobre los instrumentos de planificación en los casos que la presente Ley 
establece y sobre cualquier asunto que pueda serle sometido por la Generalidad o las 
demás administraciones competentes en materia de movilidad.

d) Informar sobre los proyectos de disposiciones normativas que afecten a las materias 
vinculadas a la movilidad.

e) Formular las recomendaciones que estime adecuadas a partir del informe bienal sobre 
la movilidad.

f) Recibir información, con la periodicidad que se determine, con respecto a las políticas 
de ordenación viaria, de transporte público colectivo y de los demás sistemas de transporte 
de bajo impacto, como el desplazamiento a pie o en bicicleta, que sean establecidas por las 
administraciones competentes en la materia.

g) Impulsar estudios sobre la modelización para la planificación de la movilidad.
h) Impulsar la obtención y mantener el seguimiento de la información necesaria sobre 

movilidad y servicios de transporte con el fin de poder tomar decisiones de planificación y 
gestión.

i) Resolver, en términos de arbitraje, las controversias que le sean planteadas en 
materias de su competencia.

j) Cualquier otra que le sea encomendada por las disposiciones legales o reglamentarias 
que regulen aspectos vinculados a la movilidad, ordenación viaria y transportes, o por los 
poderes públicos.
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Artículo 23.  Los consejos territoriales de la movilidad.
1. Los municipios, agrupaciones de municipios, consejos comarcales, entidades 

metropolitanas y autoridades territoriales de movilidad pueden constituir, en el ámbito del 
territorio de sus planes de movilidad urbana o de su plan director de movilidad, consejos 
territoriales de movilidad, como órganos de consulta y participación de los diferentes agentes 
representativos de los organismos y entidades vinculados a esta materia y de los 
ciudadanos.

2. La composición y el régimen orgánico y funcional de los consejos territoriales de 
movilidad deben ser determinados por el ente promotor correspondiente de manera que el 
nivel de participación cívica y social que les sea propio quede garantizado.

Disposición adicional primera.  
El Plan de transportes de viajeros que establece la Ley 12/1987, de 28 de mayo, de 

regulación del transporte de viajeros por carretera mediante vehículos de motor, y el Plan de 
carreteras de Cataluña que establece la Ley 7/1993, de 30 de septiembre, de carreteras, 
tienen el carácter de plan específico establecido por el artículo 8.

Disposición adicional segunda.  
1. Corresponde al consorcio para la coordinación del sistema metropolitano de transporte 

público del área de Barcelona, Autoridad del Transporte Metropolitano, creado por el Decreto 
48/1997, de 18 de febrero, el ejercicio de las funciones encomendadas por la presente Ley a 
las autoridades territoriales de la movilidad en su ámbito territorial.

2. Las administraciones que integran la Autoridad del Transporte Metropolitano deben 
adecuar, si procede, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, los 
estatutos de dicha Autoridad del Transporte Metropolitano a lo establecido por la presente 
Ley.

Disposición adicional tercera.  
En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno, 

en colaboración con los ayuntamientos afectados, debe elaborar un plan de movilidad 
específico para los polígonos industriales y las zonas de actividades económicas que 
cumplan las condiciones, en cuanto a superficie y número de empresas y trabajadores, que 
se determinen por reglamento. Este plan debe crear la figura del gestor o gestora de la 
movilidad en cada una de estas áreas y debe establecer su régimen de implantación y su 
financiación con cargo a las empresas que operan en dichas áreas.

Disposición adicional cuarta.  
Cuando revise el Plan catalán de seguridad viaria, el Gobierno debe tener en cuenta el 

objetivo de fomentar propuestas y actuaciones que contribuyan a la mejora de la seguridad 
viaria a que se refiere el artículo 3.

Disposición adicional quinta.  
El Gobierno debe aprobar un programa específico para introducir progresivamente los 

medios teleinformáticos y las nuevas tecnologías en la gestión de la movilidad, con el 
objetivo de cumplir lo establecido por el artículo 3.p).

Disposición adicional sexta.  
El consejero o consejera del departamento competente en materia de transportes y 

movilidad debe adoptar, en el plazo de tres meses, las medidas necesarias para poner en 
funcionamiento el Observatorio Catalán de la Movilidad a que se refiere el artículo 14.
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Disposición adicional séptima.  
El Gobierno, en el desarrollo reglamentario de la presente Ley, debe determinar los 

parámetros de la oferta de servicios de transporte público que ha de cubrir las necesidades 
de cada municipio en función de las características de la demanda.

Disposición adicional octava.  
En el plazo de un año a partir de la aprobación de la presente Ley, el Gobierno debe 

presentar un proyecto de ley de financiación del transporte público, de la movilidad 
sostenible y de promoción del uso de los combustibles alternativos que regule su marco 
organizativo.

Disposición adicional novena.  
Las agrupaciones, asociaciones y entidades de usuarios del transporte público 

legalmente constituidas tienen la consideración de interlocutores ante los órganos 
competentes de las diferentes administraciones públicas de Cataluña y las empresas 
concesionarias y deben ser oídos en lo que concierne a las cuestiones que afecten a la 
prestación de los servicios públicos de transporte y su financiación.

Disposición adicional décima.  
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno debe 

presentar un plan de medidas de fomento de la movilidad sostenible del transporte de 
mercancías para alcanzar en Cataluña los objetivos de la política común de transportes de la 
Unión Europea.

Disposición adicional undécima.  
En el plazo de un año a partir de la aprobación de la presente Ley, el Gobierno, previa 

consulta al Consejo Catalán de la Movilidad, debe presentar un plan de ordenación del 
sistema de peajes en las infraestructuras viarias, a fin de que éstos se conviertan, 
progresivamente, en instrumentos reguladores y de gestión de la movilidad, especialmente 
en las áreas de congestión, y complementarios del transporte público. Este plan debe 
establecer los mecanismos necesarios para que el transporte público colectivo de superficie, 
tanto si es de gestión pública como de gestión privada, esté exento de peajes.

Disposición transitoria primera.  
Mientras no se aprueben las Directrices nacionales de movilidad, corresponde al 

Gobierno determinar los ámbitos territoriales para los que es preciso elaborar un plan 
director de movilidad, previo acuerdo de las administraciones locales afectadas.

Disposición transitoria segunda.  
Mientras no se aprueben los planes de movilidad urbana a que se refiere la presente Ley, 

no puede aprobarse ningún nuevo proyecto urbanístico que suponga una inversión superior 
a 25 millones de euros, salvo los proyectos que tengan un estudio de evaluación de la 
movilidad generada que los avale.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno y al consejero o consejera del departamento competente en la 

materia para adoptar las disposiciones necesarias para desarrollar y aplicar la presente Ley, 
lo cual deben hacer en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley.

Disposición final segunda.  
Las Directrices nacionales de movilidad deben ser aprobadas inicialmente en el plazo de 

dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
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Disposición final tercera.  
El Gobierno debe promover la creación de agrupaciones de usuarios de transporte 

público en los ámbitos que se establezcan por reglamento. Las agrupaciones de usuarios de 
transporte actúan como interlocutoras ante las administraciones y las empresas operadoras.

Disposición final cuarta.  
En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 

debe presentar el estudio de los costes sociales del transporte en el ámbito de Cataluña, 
desagregando las magnitudes por los ámbitos territoriales inferiores.

Disposición final quinta.  
El Gobierno debe presentar al Parlamento un estudio –y, si procede, el proyecto 

correspondiente– sobre el establecimiento de un tributo que grave el impacto sobre la 
movilidad de los actos y espectáculos de masas, periódicos o puntuales, del modo que 
resulte más adecuado en función de los costes de las externalidades generadas y del 
objetivo de promoción de una movilidad sostenible.

Disposición final sexta.  
La presente Ley entra en vigor al mes de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 105  Ley de la movilidad

– 2740 –



§ 106

Ley 19/2003, de 4 de julio, del Taxi

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3926, de 16 de julio de 2003
«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 2003
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2003-15897

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 19/2003, de 4 de julio, del Taxi.

PREÁMBULO
En el contexto global de la movilidad de las personas, el servicio del taxi tiene una 

presencia muy destacada que ha sido vinculada históricamente al ejercicio de una actividad 
privada reglamentada que complementa las prestaciones propias del transporte colectivo.

La necesidad de renovar la normativa vigente en esta materia, y de efectuarlo desde la 
competencia del Parlamento de Cataluña, deriva de diversas consideraciones, la más 
importante de las cuales, sin ningún tipo de duda, es el ejercicio de la competencia exclusiva 
en materia de transportes terrestres que transcurren íntegramente dentro del territorio de 
Cataluña –competencia atribuida a la Generalidad por el artículo 9.15 del Estatuto de 
autonomía–, siguiendo el criterio territorial establecido ya por la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 118/1996, que le reconoció la competencia en lo que concierne a los 
transportes urbanos e interurbanos. Con respecto a las demás consideraciones, hay que 
señalar, en primer lugar, la necesidad de adecuar a los parámetros del bloque de la 
constitucionalidad una normativa que el transcurso del tiempo ha convertido en obsoleta. 
Otra consideración a tener en cuenta es la necesidad de acomodar a las nuevas demandas 
sociales las condiciones de la prestación de los servicios y, al mismo tiempo, ofrecer a los 
profesionales de esta actividad un marco jurídico que les permita su realización en 
condiciones de modernidad y seguridad, reconociendo la contribución que presta a la 
actividad productiva, turística, de ocio y recreo y el componente público que caracteriza sus 
prestaciones. Así, este texto legal regula globalmente la actividad, permitiendo efectuar un 
desarrollo reglamentario adaptable a las diversas realidades territoriales y de funcionamiento 
y a las características específicas de las explotaciones –urbana, metropolitana, rural y 
turística–, y tiene en cuenta el perfil también diverso de las realidades locales y las 
características propias de la demanda.

La presente Ley, destina el capítulo I a la determinación del ámbito de aplicación y a la 
definición de los servicios de taxi y, posteriormente, regula, en el capítulo II, la sujeción de 
dicha actividad a la licencia local y a la autorización de la Administración de la Generalidad. 
Determina, asimismo, el procedimiento para el otorgamiento de las licencias, estableciendo 
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su número máximo, su régimen de titularidad –reconociendo la posibilidad que tanto las 
personas físicas como las jurídicas sean titulares de las mismas– y la posibilidad de su 
transmisión, modificación y extinción. Asimismo, atendiendo a la naturaleza de doble título 
habilitador, según se trate de transporte urbano o interurbano, la presente Ley establece un 
procedimiento coordinado, ágil, simplificado y eficaz de otorgamiento con la finalidad de no 
disociar la prestación de ambas modalidades de transporte, sin perjuicio de sus respectivas 
atribuciones.

El capítulo III de la presente Ley fija las condiciones generales de prestación del servicio, 
determinando la forma de contratación, la calificación y formación del personal que interviene 
en la gestión de esta modalidad de transporte y estableciendo el catálogo de derechos y 
deberes de los usuarios con el fin de garantizar su protección durante la prestación de los 
servicios.

También se establecen en este mismo capítulo los procedimientos que permitan 
coordinar los distintos servicios municipales de taxi, posibilitando el establecimiento de los 
adecuados mecanismos para hacer efectiva esta coordinación a partir del previo acuerdo de 
los municipios afectados en las zonas donde haya una interacción o influencia recíproca 
entre los servicios de transporte.

Las prescripciones vinculadas al régimen económico de la prestación de los servicios de 
taxi son objeto del capítulo IV de la presente Ley, que se refiere al procedimiento para 
establecer las tarifas urbanas, con la correspondiente remisión a la normativa vigente en 
materia de precios, y determina la competencia de la Generalidad de Cataluña para fijar las 
tarifas aplicables a los servicios interurbanos.

Asimismo, con el fin de garantizar la correcta aplicación de dichas tarifas y que el público 
disponga de la pertinente información, la presente Ley establece las circunstancias en que 
los vehículos que prestan los servicios de taxi deben estar provistos de un aparato taxímetro 
que permita en todo momento a los viajeros controlar el precio del transporte.

Por otra parte, la presente Ley establece el compromiso de las administraciones 
competentes en la materia de promover la progresiva introducción de innovaciones 
tecnológicas en los servicios de taxi, contando siempre con la participación de los agentes 
del sector.

Para poder disponer de un espacio común de debate, análisis, consulta y asesoramiento 
sobre todas las cuestiones que pueden afectar al sector del taxi, en el capítulo V crea el 
Consejo Catalán del Taxi, órgano colegiado de composición mixta con representación de las 
diversas administraciones con competencias sobre esta modalidad de transporte y también 
del sector del taxi.

El VI y último capítulo trata de las cuestiones relativas a la inspección y régimen 
sancionador de aplicación a los servicios de taxi, tipificando las diversas conductas que 
constituyen infracciones de los preceptos de la presente Ley.

El presente texto legal establece también un período transitorio de seis meses a fin de 
que las ordenanzas locales que actualmente regulan estos servicios de transporte puedan 
adaptarse al nuevo marco normativo, atendiendo a las modificaciones e innovaciones 
introducidas por la propia Ley en el régimen jurídico regulador del taxi.

Finalmente, la presente Ley establece la facultad de los entes competentes para el 
otorgamiento de las licencias de taxi urbano y para el desarrollo de su reglamento, con la 
previsión de que el Gobierno debe establecer un reglamento de aplicación supletoria por 
parte de los entes locales que no aprueben un reglamento propio.

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es regular los servicios de taxi urbano e interurbano en 

Cataluña.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
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a) Servicios de taxi: El transporte de viajeros con vehículos de una capacidad de hasta 
nueve plazas, incluida la persona que los conduce, que se efectúa por cuenta ajena 
mediante el pago de un precio.

b) Servicios urbanos de taxi: Los servicios que transcurren íntegramente por suelo 
urbano y urbanizable y los dedicados exclusivamente a comunicar suelos urbanos y 
urbanizables de un mismo término municipal. También tienen la consideración de servicios 
urbanos de taxi los que se prestan íntegramente en ámbitos metropolitanos o en los propios 
de las áreas territoriales de prestación conjunta establecidas a este efecto. Los términos 
suelo urbano y suelo urbanizable deben entenderse definidos de conformidad con la 
legislación urbanística.

c) Servicios interurbanos de taxi: Los que no están comprendidos en la definición de la 
letra b.

Artículo 3.  Principios.
El ejercicio de la actividad del servicio de taxi se sujeta a los siguientes principios:
a) La intervención administrativa, fundamentada en la necesaria garantía de interés 

público para la consecución de un nivel óptimo de calidad en la prestación del servicio.
b) El equilibrio económico de la actividad y la suficiencia del servicio, que se concreta en 

la limitación del número de autorizaciones de la actividad y el establecimiento de tarifas 
obligatorias.

c) La universalidad, la accesibilidad, la continuidad y el respecto de los derechos de los 
usuarios.

Artículo 4.  Régimen administrativo.
1. La prestación del servicio urbano de taxi queda sometida a la previa obtención de la 

licencia que habilita a la persona titular para cada uno de los vehículos destinados a realizar 
dicha actividad.

2. Las licencias que habilitan para el servicio urbano de taxi son otorgadas por los 
ayuntamientos o entidades locales competentes en el ámbito territorial en que ha de llevarse 
a cabo la actividad.

3. La prestación del servicio interurbano de taxi queda sometida a la obtención de la 
correspondiente autorización, otorgada por el departamento de la Generalidad competente 
en materia de transportes.

CAPÍTULO II
Títulos habilitantes para la prestación de los servicios de taxi

Sección primera. Licencias para la prestación de los servicios urbanos de taxi

Artículo 5.  Régimen de otorgamiento de las licencias de taxi.
1. El otorgamiento de las licencias de taxi se rige por la presente Ley y por las normas 

que la desarrollen. Los servicios urbanos se regulan, además, en lo que les sea de 
aplicación, por las ordenanzas aprobadas por el ente local competente.

2. Las licencias de nueva creación para la prestación del servicio urbano de taxi deben 
ser otorgadas por las entidades locales, de conformidad con los procedimientos establecidos 
por la normativa de régimen local, mediante un concurso, en el cual debe valorarse de forma 
preferente, entre otros, la previa dedicación a la profesión en régimen de trabajador o 
trabajadora asalariado en los períodos establecidos por reglamento. A los efectos de las 
disposiciones del presente apartado, en ningún caso puede considerarse licencia de nueva 
creación la que proviene de la transmisión de una licencia.

3. La licencia de taxi debe referirse a un determinado vehículo, que ha de identificarse 
mediante la matrícula, sin perjuicio de que, por reglamento, pueda establecerse que deben 
constar otros datos considerados necesarios e imprescindibles para facilitar su identificación.
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Artículo 6.  Determinación del número de licencias.
1. Los ayuntamientos y entidades locales otorgan las licencias de taxi atendiendo 

siempre a la necesidad y conveniencia del servicio al público y a la caracterización de la 
oferta y demanda en su ámbito territorial, con el fin de garantizar la rentabilidad suficiente de 
la explotación del servicio. A estos efectos, la relación entre el número de licencias 
otorgadas y el número de habitantes es la establecida por las normas específicas de 
carácter local o las de cada municipio en el momento de entrada en vigor de la presente Ley.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto por el apartado 1, para la determinación o modificación 
del número de licencias de taxi deben tenerse en cuenta los siguientes factores:

a) La demanda de servicio de taxi en el correspondiente ámbito territorial.
b) El nivel de oferta de servicios de taxi en el correspondiente municipio.
c) Las actividades comerciales, industriales, turísticas o de otro tipo que se realizan en 

cada municipio y que pueden generar una demanda específica de servicio de taxi.
d) Las infraestructuras de servicio público del correspondiente ámbito territorial 

vinculadas a la sanidad, la enseñanza, los servicios sociales, los espacios de ocio y las 
actividades lúdicas y deportivas, los transportes u otros factores que tengan incidencia en la 
demanda de servicios de taxi.

e) El nivel de cobertura, mediante los servicios de transporte público, de las necesidades 
de movilidad de la población.

f) Cualquier otra circunstancia análoga a las especificadas por las letras a, b, c, d y e que 
puedan establecer las normas de desarrollo de la presente Ley.

3. El incremento del número de licencias vigente en un municipio o ámbito territorial en 
relación con los parámetros establecidos por el apartado 2 debe ser justificado debidamente 
por el Ayuntamiento o la correspondiente entidad local en un estudio previo, que debe 
ajustarse, si procede, a los criterios de ponderación de los factores a los que se refiere el 
apartado 2, de conformidad con lo que determine, con carácter general, el Consejo Catalán 
del Taxi. El departamento competente en materia de transportes ha de emitir informe sobre 
el incremento propuesto.

Artículo 7.  Licencias estacionales.
1. Los ayuntamientos o entes locales competentes, de forma excepcional, pueden 

otorgar licencias de taxi con una validez temporal limitada a un determinado período del año, 
si quedan debidamente justificada y acreditada su necesidad y conveniencia en lo que se 
refiere a la concurrencia de los siguientes factores:

a) Una demanda específica generada por actividades estacionales. A estos efectos, 
debe tenerse en cuenta la calificación de municipio turístico, de conformidad con la 
normativa de aplicación.

b) La insuficiencia manifiesta de la oferta de servicios de taxi para dar respuesta a las 
necesidades detectadas.

2. Las personas que son ya titulares de licencia de taxi en una entidad local tienen 
preferencia para el otorgamiento de las licencias estacionales en dicha entidad local.

3. Las licencias estacionales no deben tenerse en cuenta a los efectos de lo establecido 
por el artículo 8.2.

Artículo 8.  Titularidad de las licencias de taxi.
1. El otorgamiento de las licencias de taxi queda sometido al cumplimiento de las 

siguientes condiciones:
a) Ser una persona física o jurídica, en forma de sociedad mercantil, sociedad laboral o 

cooperativa de trabajo asociado.
b) Acreditar la titularidad del vehículo en régimen de propiedad, alquiler, arrendamiento 

financiero, renting u otro régimen admitido por la normativa vigente.
c) Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de carácter fiscal, laboral y social, 

incluidas las relativas a las condiciones del centro de trabajo, establecidas por la legislación 
vigente.
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d) Acreditar, en el caso de las personas físicas, la posesión del certificado exigible para 
la conducción del vehículo, de conformidad con lo establecido por el artículo 19.

e) Acreditar, en el caso de las personas jurídicas, que los conductores que prestan los 
servicios de conducción tienen el certificado establecido por el artículo 19.

f) Tener cubierta la responsabilidad civil por los daños que puedan ocasionarse en el 
transcurso del servicio, en los términos establecidos por la normativa vigente.

2. Las personas físicas y jurídicas pueden ser titulares de más de una licencia de taxi, 
hasta un máximo de cincuenta. El número total de licencias de las personas titulares de más 
de una licencia nunca puede superar el 15% del total vigente en un mismo municipio o una 
misma entidad local competente para su otorgamiento.

Artículo 9.  Vigencia y suspensión de las licencias.
1. Las licencias para la prestación de los servicios urbanos de taxi se otorgan por un 

período de validez indefinido. El órgano competente puede comprobar, en todo momento, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento de las licencias, previa solicitud 
a las personas titulares de la documentación acreditativa que estime pertinente.

2. Las personas titulares de las licencias de taxi pueden solicitar la suspensión 
provisional de su vigencia hasta un período máximo de cuatro años, en caso de que, 
temporalmente, deban dejar de prestar la actividad, por alguna causa justificada. Esta 
suspensión provisional ha de serles autorizada o denegada por los entes que han concedido 
las licencias mediante una resolución motivada, en el plazo de dos meses. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa alguna, se entiende que 
la suspensión solicitada ha sido otorgada. Excepcionalmente, si la causa de la suspensión 
temporal de la licencia es el acceso a un cargo de representación política o sindical, o el 
ejercicio de funciones sindicales, la situación de suspensión de la licencia se extiende 
durante todo el tiempo en que su titular ejerza el cargo que la justifica, y un mes a partir de la 
fecha en que cesa en el cargo, plazo dentro del cual debe comunicar al órgano competente 
su voluntad de reintegrarse al servicio y recuperar la vigencia plena de la licencia.

Artículo 10.  Transmisión de las licencias.
1. Las licencias para prestar los servicios urbanos de taxi pueden transmitirse previa 

autorización del ente que las ha concedido, que sólo puede denegar su transmisión en el 
plazo de un mes a partir de la fecha de la solicitud, si la persona adquiriente no cumple las 
condiciones necesarias para el otorgamiento inicial de la licencia. Se entiende que la 
transmisión de la licencia de taxi ha sido autorizada en caso de falta de respuesta expresa 
del ente que debe concederlo, una vez transcurrido dicho plazo.

2. Para que pueda hacerse efectiva la transmisión de la licencia de taxi, la nueva 
persona adquiriente debe acreditar que cumple todos los requisitos para la prestación de los 
servicios de taxi exigidos por la presente Ley y las normas que la desarrollen, y que no tiene 
pendiente de pago ninguna sanción pecuniaria impuesta por resolución firme en vía 
administrativa por alguna de las infracciones tipificadas por la presente Ley relacionada con 
la prestación de servicios con la licencia objeto de la transmisión.

3. La transmisión de licencia de taxi no puede autorizarse, en caso de las personas 
jurídicas, si supone la vulneración de las disposiciones del artículo 8.2. La persona que ha 
transmitido una licencia de taxi no puede ser titular de otra licencia en un período de tiempo 
que debe determinarse por reglamento.

Artículo 11.  Extinción de las licencias de taxi.
1. Las licencias para prestar los servicios urbanos de taxi se extinguen por alguna de las 

siguientes causas:
a) La renuncia de su titular, mediante un escrito dirigido al órgano que concedió la 

licencia.
b) La resolución por incumplimiento del titular de las condiciones esenciales de la 

licencia, o por la obtención, gestión o explotación de la licencia por cualquier forma no 
prevista en esta Ley y su desarrollo reglamentario. Se considera una condición esencial del 
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titular de la licencia no haber sido condenado por sentencia judicial firme por cualquiera de 
los delitos contra la libertad sexual y contra el patrimonio regulados por los títulos VIII y XIII, 
respectivamente, del Código Penal.

c) La revocación, por razones de oportunidad, con derecho a la correspondiente 
indemnización económica, que ha de calcularse de conformidad con los parámetros 
objetivos que determinan su valor real.

d) La caducidad, en caso de las licencias estacionales.
2. El procedimiento para la extinción de una licencia de taxi por las causas a que se 

refiere el apartado 1 ha de determinarse por las normas desarrollo de la presente Ley y ha 
de establecer siempre la audiencia a la persona interesada.

3. La extinción de la licencia de taxi da lugar a la cancelación de la autorización de 
transporte interurbano, excepto en los supuestos en que el órgano competente en la materia, 
por causas justificadas, decida mantenerla.

Artículo 12.  Registro de licencias.
1. Los órganos competentes para el otorgamiento de las licencias de taxi han de tener un 

registro de licencias en que se hagan constar los datos identificadores de la persona titular, 
el vehículo al cual está adscrita la licencia, las infracciones cometidas y cualquier otro dato 
que se considere procedente, de acuerdo con lo establecido por reglamento.

2. El tratamiento y cesión de datos contenidos en los registros han de ajustarse a la 
normativa específica relativa a los ficheros administrativos y al tratamiento de datos 
personales.

Artículo 13.  Tasas.
Las actuaciones administrativas de los órganos competentes relacionadas con el 

otorgamiento, modificación o transmisión de las licencias y autorizaciones para la prestación 
de los servicios de taxi pueden dar lugar, en los términos que establece la legislación 
vigente, a la percepción de una tasa administrativa cuyo importe estimado no puede exceder, 
en conjunto, del coste real o previsible del servicio.

Sección segunda. Autorización para la prestación de servicios interurbanos de 
taxi

Artículo 14.  Condiciones de las autorizaciones.
Las condiciones relativas al otorgamiento, modificación y extinción de las autorizaciones 

para la prestación de los servicios interurbanos de taxi son las establecidas por la normativa 
vigente en materia de transporte de viajeros por carretera.

Artículo 15.  Determinación del número de autorizaciones.
El departamento competente en materia de transportes, sin perjuicio de lo establecido 

por el artículo 6, debe valorar las circunstancias de la oferta y la demanda que concurren en 
el correspondiente ámbito territorial, para determinar la procedencia de otorgar las nuevas 
autorizaciones solicitadas. Ha de tener en cuenta, especialmente, los servicios públicos 
regulares de viajeros por carretera, las vías de comunicación, los servicios públicos u otras 
instalaciones –aeropuertos, puertos y hospitales, entre otros–, que, aunque pueden quedar 
fuera de los límites de los términos municipales, pueden tener incidencia en ello; la población 
flotante, y la consideración turística, administrativa o universitaria del municipio, en los 
términos que pueden ser objetivados, de acuerdo con lo que se determine por reglamento.

Sección tercera. Procedimiento coordinado de otorgamiento de los títulos 
habilitantes

Artículo 16.  Exigencia de licencia.
La obtención de la licencia para prestar los servicios urbanos de taxi se exige, con 

carácter general, antes del otorgamiento de la autorización de transporte interurbano, sin 
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perjuicio de las excepciones que puedan establecer las disposiciones de desarrollo de la 
presente Ley.

Artículo 17.  Normas para el otorgamiento de los títulos habilitantes.
1. El procedimiento para el otorgamiento de los títulos habilitantes, con la finalidad de 

coordinar las actuaciones de las administraciones competentes en la materia, es el siguiente:
a) Presentar al ente local competente para el otorgamiento de las licencias la 

correspondiente solicitud, acompañada de los documentos que acreditan el cumplimiento de 
las condiciones establecidas por el artículo 8.

b) El ente local competente para el otorgamiento de la licencia debe solicitar informe a la 
administración competente para otorgar la autorización de transporte interurbano. Este 
informe, que debe emitirse en el plazo de dos meses, es vinculante para la administración 
emisora.

c) El ente local competente, un vez recibido el informe, debe dictar resolución 
concerniente al otorgamiento de la licencia de los servicios urbanos de taxi.

d) La persona interesada debe solicitar la autorización de transporte interurbano, una vez 
obtenida la licencia para prestar los servicios urbanos de taxi, de conformidad con lo que 
establecen las normas de aplicación. El órgano competente debe otorgarle o denegarle la 
autorización en función del sentido del informe emitido, de acuerdo con lo establecido por la 
letra b.

2. Se establece un plazo de seis meses para otorgar la licencia de taxi. Una vez 
transcurrido dicho plazo sin que se haya adoptado resolución alguna, se entiende que ésta 
ha sido denegada.

3. Las disposiciones del presente artículo se entienden sin perjuicio de que las 
administraciones competentes puedan acordar la refundición en un solo título habilitante de 
las licencias locales y las autorizaciones interurbanas, con la definición del correspondiente 
procedimiento interadministrativo.

CAPÍTULO III
Prestación del servicio

Artículo 18.  Ejercicio de la actividad.
1. Los titulares de licencias pueden prestar el servicio personalmente o mediante la 

contratación de conductores asalariados. En este último caso, las personas contratadas han 
de tener el certificado habilitante para ejercer la profesión. En caso de que se trate de un 
conductor o conductora en período de prácticas, debe tener la documentación acreditativa 
de su situación. Queda expresamente prohibido todo tipo de contratación de conductores 
que no tengan el correspondiente certificado.

2. Los entes competentes en la materia deben fijar las condiciones necesarias para 
garantizar que el régimen de explotación de las licencias es el requerido por los servicios 
para atender adecuadamente las necesidades de los usuarios, en las condiciones 
establecidas por la presente Ley.

Artículo 19.  Conductores.
1. El conductor o conductora, sea trabajador autónomo o asalariado, para prestar el 

servicio de taxi debe obtener previamente el certificado correspondiente, expedido por el 
departamento de la Generalidad competente en materia de transportes, que acredite su 
posesión del permiso de conducción, obtenido de conformidad con lo que establece la 
normativa de aplicación, y de acuerdo con los conocimientos teóricos y prácticos necesarios 
para la atención adecuada al público y para la prestación del servicio en condiciones 
apropiadas, incluido el suficiente conocimiento de las lenguas oficiales en Cataluña. Ha de 
determinarse por reglamento el procedimiento para la verificación de estos conocimientos y 
la obtención del certificado, así como para la homologación de los centros dedicados a estas 
materias, previo informe favorable del Consejo Catalán del Taxi.
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2. Sin perjuicio de la formación básica común para llevar a cabo la prestación del servicio 
de taxi en Cataluña, las entidades locales pueden exigir una formación complementaria, 
relacionada con las condiciones y características particulares del servicio en cada municipio 
o ámbito territorial específico. Las entidades locales pueden asumir, por delegación de la 
Administración de la Generalidad, la competencia para la expedición de los certificados 
habilitantes establecidos por el apartado 1, y para la acreditación de los requisitos para su 
obtención.

3. Verificados los conocimientos técnicos y prácticos necesarios para la prestación de la 
adecuada atención al público y la correcta prestación del servicio, la obtención definitiva del 
certificado habilitante puede estar condicionada al previo cumplimiento de un período de 
prácticas no superior a seis meses. Los conductores que presten su servicio en régimen de 
prácticas están exentos, durante este período, de la obligación de disponer de la 
acreditación definitiva del certificado, que debe sustituirse por la documentación acreditativa 
de su situación. Dicho período de prácticas puede realizarse en régimen de conductor o 
conductora asalariado, con los mismos derechos y deberes que el resto de conductores 
asalariados.

Artículo 20.  Vehículos.
1. Los vehículos a los que se refieren las licencias y autorizaciones deben cumplir los 

requisitos que determinen las normas de desarrollo de la presente Ley en cuanto a las 
condiciones genéricas de seguridad, capacidad, confort y prestaciones adecuadas al servicio 
al cual están adscritos, sin perjuicio de lo que pueda determinar el departamento competente 
en materia de transportes en lo concerniente a las condiciones exigibles a los vehículos. Los 
ciclos, los vehículos de movilidad personal y los ciclos de pedaleo asistido y todos los 
vehículos de la categoría L no pueden llevar a cabo, en ningún caso, servicios de taxi o 
asimilados.

2. Las licencias y autorizaciones para el servicio de taxi deben otorgarse para vehículos 
con una capacidad máxima de cinco plazas, incluida la de la persona que conduce.

3. Puede autorizarse que el vehículo tenga una capacidad de hasta nueve plazas, 
incluida la de la persona que conduce, excepcionalmente y atendiendo a circunstancias 
relacionadas con las prestaciones y características del vehículo, la accesibilidad para 
personas de movilidad reducida y las características de la zona geográfica y del propio 
servicio.

4. Los vehículos para los cuales se obtienen las licencias y autorizaciones pueden ser 
sustituidos por otros vehículos, previa autorización del ente concedente, siempre que el 
vehículo sustituto sea más nuevo que el vehículo que se pretende sustituir, de conformidad 
con lo que se establezca por reglamento, y que se cumpla la totalidad de requisitos y 
características que pueden exigirse para la prestación de los servicios. La persona titular de 
la licencia, en caso de avería o inutilización del vehículo por un determinado período de 
tiempo, previa comunicación al ente concedente, puede disponer de un vehículo de similares 
características, que cumpla las condiciones establecidas por reglamento, adscrito 
temporalmente a la prestación del servicio.

Artículo 21.  Contratación del servicio.
1. Los servicios de taxi han de llevarse a cabo, por norma general, mediante la 

contratación global de la capacidad total del vehículo. No obstante, los entes competentes 
pueden determinar las condiciones en las cuales puede efectuarse la contratación de dichos 
servicios por plaza, con pago individual, previo informe del Consejo Catalán del Taxi, cuando 
sea motivado por la falta de medios de transporte público colectivo.

2. Los vehículos que llevan a cabo servicios contratados por plaza, con pago individual, 
han de tener el distintivo identificador que sea determinado por el departamento competente 
en materia de transportes.

Artículo 22.  Inicio de los servicios interurbanos de taxi.
1. Los servicios interurbanos de taxi, con carácter general, han de iniciarse en el término 

del municipio de expedición de la licencia del vehículo o en el del municipio de expedición de 
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la autorización de transporte interurbano, en caso de que esta autorización haya sido 
expedida sin la previa licencia municipal. A este efecto, debe entenderse, en principio, que el 
origen o inicio del transporte tiene lugar donde los pasajeros son recogidos.

2. El órgano competente para otorgar la autorización de transporte interurbano puede 
determinar en qué supuestos y en qué condiciones los vehículos que previamente han sidos 
contratados pueden prestar, en el territorio de su respectiva competencia, servicios de 
recogida de pasajeros fuera del término del municipio para el cual se les ha otorgado la 
licencia o en el que, si procede, hayan sido expedidas las pertinentes autorizaciones para la 
prestación de servicios de carácter interurbano.

Artículo 23.  Coordinación intermunicipal.
El departamento competente en materia de transportes puede establecer áreas 

territoriales de prestación conjunta u otras fórmulas de coordinación intermunicipal en las 
zonas donde hay interacción o influencia recíproca entre servicios de transporte de distintos 
municipios, de manera que la ordenación adecuada de los servicios trascienda a los 
intereses de cada uno de los municipios comprendidos en el área, de conformidad con las 
condiciones que se determinen por reglamento. En el procedimiento de establecimiento de 
dichas áreas es preceptiva la participación de los entes locales que la integren y del Consejo 
Catalán del Taxi.

Artículo 24.  Otras condiciones de prestación de los servicios.
1. Las entidades locales competentes para el otorgamiento de las licencias de taxi han 

de regular, mediante la pertinente norma reglamentaria, los siguientes aspectos:
a) Las condiciones de estacionamiento, de los turnos en las paradas y de la circulación 

de los vehículos por las vías públicas.
b) La normativa relativa a la explotación de las licencias de taxi en cuanto a los turnos, 

los días de descanso y las vacaciones.
c) Las condiciones exigibles a los vehículos, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 20, y su identificación mediante unos distintivos o colores determinados.
d) Las normas básicas relativas a la indumentaria y equipamiento de los conductores.
e) Las condiciones específicas relativas a la publicidad exterior e interior del vehículo, en 

el marco de la normativa reguladora de estas actividades.
f) Cualquier cuestión de carácter análogo a las determinadas por las letras a, b, c, d y e, 

relacionada con el ejercicio de la actividad en las condiciones establecidas por la presente 
Ley.

2. Los entes locales han de fomentar el establecimiento, equipamiento y 
acondicionamiento de las paradas del servicio de taxi, con la finalidad de optimizar los 
recursos disponibles, y han de elaborar un mapa de paradas de taxi y actualizarlo 
periódicamente, previo informe de las asociaciones representativas del sector del taxi.

3. Las administraciones competentes en lo que se refiere a los servicios de taxi han de 
promover la paulatina incorporación de medidas o medios que incrementen la seguridad de 
los conductores y los usuarios en la prestación del servicio.

4. Las administraciones competentes han de velar por la implantación de las medidas 
específicas de uso de las infraestructuras y las vías públicas que pueden favorecer la 
circulación y el estacionamiento de los vehículos que prestan los servicios de taxi.

5. En el marco de la normativa sanitaria y para los desplazamientos de usuarios de la 
sanidad pública que no requieran cumplir condiciones específicas relacionadas con las 
prestaciones, el equipamiento del vehículo o la calificación del personal, es admisible 
servirse de recursos propios del servicio de taxi.

Artículo 25.  Derechos y deberes de los usuarios.
1. Las normas de desarrollo de la presente Ley en cuanto a las condiciones de 

prestación de los servicios de taxi deben incluir la determinación de los derechos y deberes 
de los usuarios. Han de establecer en todo momento que el acceso al servicio debe 
efectuarse en condiciones de igualdad, no-discriminación, calidad y seguridad.
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2. Las personas que prestan el servicio de taxi pueden negarse a prestarlo en caso de 
que el servicio sea solicitado para finalidades ilícitas o que concurran circunstancias de 
riesgo para la seguridad o integridad física de los usuarios, del propio conductor o 
conductora o de otras personas, o de riesgo de daños en el vehículo.

3. Los usuarios del servicio de taxi tienen los siguientes derechos:
a) Conocer el número de licencia y las tarifas aplicables a los servicios, documentos que 

han de colocarse en un lugar visible del vehículo.
b) Transportar equipajes, de acuerdo con las condiciones establecidas por las normas de 

desarrollo de la presente Ley. En este sentido, el conductor o conductora ha de recoger el 
equipaje de los usuarios y colocarlo en el espacio del vehículo destinado a tal efecto.

c) Obtener un recibo o factura en que conste el precio, origen y destino del servicio y los 
datos de la correspondiente licencia, y que acredite que se ha satisfecho la tarifa del servicio.

d) Escoger el recorrido que consideren más adecuado para la prestación del servicio. Si 
los usuarios no optan por ningún recorrido concreto, el servicio siempre ha de llevarse a 
cabo siguiendo el itinerario previsiblemente más corto, teniendo en cuenta tanto la distancia 
a recorrer como el tiempo estimado de duración del servicio.

e) Ver respetada la normativa aplicable en materia de sustancias que pueden generar 
dependencia, en lo que se refiere a la prohibición de fumar en los vehículos.

f) Recibir el servicio con vehículos que tengan las condiciones adecuadas, en el interior y 
en el exterior, en cuanto a higiene y estado de conservación.

g) Solicitar que se apague el receptor de radio u otros aparatos de reproducción de 
sonido instalados en el interior de los vehículos, o que se baje su volumen.

h) Acceder a los vehículos en condiciones de comodidad y seguridad. En este sentido, 
los conductores que prestan el servicio han de ayudar a subir y bajar del vehículo a las 
personas con movilidad reducida y a las que vayan acompañadas de niños, y a cargar los 
aparatos que los usuarios puedan necesitar para desplazarse, como sillas de ruedas o 
cochecitos de criatura, en el espacio del vehículo destinado a tal efecto.

i) Solicitar que, si está oscuro, se encienda la luz interior del vehículo, tanto para acceder 
o bajar del mismo como en el momento de pagar el servicio.

j) Subir al vehículo y bajar en lugares donde queden suficientemente garantizadas la 
seguridad de las personas, la correcta circulación y la integridad del vehículo.

k) Recibir la vuelta del pago del precio del servicio hasta el importe que determinen las 
normas de desarrollo de la presente Ley.

l) Escoger, en las paradas de taxi, el vehículo con el cual se desea recibir el servicio, 
salvo que, por motivos de organización o de fluidez del servicio, exista un sistema de turnos 
relacionado con la espera previa de los vehículos. En todos los casos, el derecho de escoger 
ha de justificarse por circunstancias objetivas, como el aire acondicionado en el vehículo, un 
correcto estado de conservación e higiene o el sistema de pago del servicio.

m) Poder ir acompañado de perros lazarillo u otros perros de asistencia, de forma 
gratuita, en el caso de personas con movilidad reducida.

n) Ser atendidos con la disposición personal y la atención correctas del conductor o 
conductora en la prestación del servicio.

o) Formular las reclamaciones que estimen convenientes en relación con la prestación 
del servicio, en la forma que determinen las normas de desarrollo de la presente Ley.

p) Abrir o cerrar las ventanas del vehículo o que el sistema de aire acondicionado 
permanezca abierto o cerrado.

3. Son deberes de los usuarios del servicio de taxi:
a) Pagar el precio de los servicios según el régimen de tarifas establecido.
b) Tener un correcto comportamiento durante el servicio, sin interferir en la conducción 

del vehículo y sin que pueda ser considerado molesto u ofensivo o pueda implicar peligro, 
tanto para el propio vehículo que presta el servicio como para el resto de vehículos o 
usuarios de la vía pública.

c) No manipular, destruir ni deteriorar ningún elemento del vehículo durante el servicio.
d) Respetar las instrucciones del conductor o conductora para una mejor prestación del 

servicio, siempre que no resulte vulnerado ninguno de los derechos reconocidos a los 
usuarios por el apartado 2.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 106  Ley del Taxi

– 2750 –



4. El incumplimiento de los deberes establecidos por el apartado 3 supone, si procede, la 
responsabilidad civil o penal de los usuarios.

5. Las administraciones competentes en la materia deben garantizar el acceso de todos 
los usuarios a los servicios de taxi, y con esta finalidad han de promover la incorporación de 
vehículos adaptados al uso de personas con movilidad reducida, de acuerdo con la 
normativa vigente en la materia.

Artículo 26.  Fomento del uso de la lengua catalana.
1. Las administraciones competentes en la materia deben fomentar el uso de la lengua 

catalana en las comunicaciones con los profesionales del taxi y en las comunicaciones entre 
si y con los usuarios.

2. Los usuarios del servicio de taxi tienen el derecho de expresarse en lengua catalana 
en las comunicaciones con los conductores, en los términos que establece la normativa 
aplicable en materia lingüística.

Artículo 27.  Procedimientos de reclamación.
Las administraciones competentes en la materia han de establecer procedimientos 

simplificados de formalización y resolución de las controversias de contenido económico y de 
las reclamaciones de los usuarios, con una especial consideración en lo concerniente a los 
procedimientos de naturaleza arbitral ya establecidos. Deben regularse por reglamento el 
objeto y los procedimientos de reclamación y el órgano competente para su tramitación y 
para dictar resolución al respecto.

Artículo 28.  Formación.
Las administraciones competentes en la materia, sin perjuicio de lo establecido por el 

artículo 19 en lo que concierne al certificado habilitante para la conducción de los vehículos, 
deben fomentar las medidas e instrumentos necesarios para garantizar la formación continua 
de los profesionales del sector del taxi, especialmente en los aspectos vinculados a la 
seguridad vial, la atención a los usuarios, el conocimiento de otras lenguas y otros aspectos 
que contribuyan a la mejora del servicio.

Artículo 29.  Fomento de la cooperación.
1. Las administraciones competentes en la materia deben incentivar, mediante las 

fórmulas más adecuadas, la constitución y el funcionamiento de agrupaciones de personas 
físicas titulares de licencias de taxi, en la forma jurídica que sea más idónea, para cooperar 
en la mejora del proceso de contratación y prestación del servicio o en otros aspectos 
vinculados con su gestión. Deben determinarse por reglamento las condiciones específicas 
de la contratación y el régimen jurídico del servicio de cooperativas, emisoras de radiotaxi y 
de otras entidades prestadoras de servicios o comercializadoras de la oferta.

2. Las empresas que intervengan en la contratación y comercialización de los servicios 
de taxi deben ajustar su actuación a lo que determina esta ley y las normas que la 
desplieguen, especialmente en lo que se refiere al objeto social y el cumplimiento del 
régimen tarifario, y en concreto:

a) La actividad como mediadora de servicios de taxi debe formar parte de su objeto 
social de forma expresa.

b) No pueden modificar en ningún caso el precio del servicio prestado por un taxi 
mediante bonificaciones, descuentos, suplementos o cualquier otra forma análoga.

c) El sistema de asignación y comercialización de servicios debe estar definido de forma 
que sea objetivo y no discriminatorio entre los taxis vinculados.

3. En el caso de que dicho sistema opere sobre la base de un tratamiento total o 
parcialmente automatizado de datos personales, debe permitir el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en este artículo y facilitar que los usuarios y los taxistas puedan 
ejercer los derechos establecidos por la normativa en materia de protección de datos 
personales.
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Artículo 30.  Incorporación de nuevas tecnologías.
1. Las administraciones competentes en la materia han de promover, con la colaboración 

de las asociaciones más representativas del sector, la progresiva implantación de las 
innovaciones tecnológicas más indicadas con el fin de mejorar las condiciones de prestación 
y seguridad de los servicios de taxi, tanto en lo que se refiere a los medios de contratación y 
pago como a los sistemas de posicionamiento de los vehículos, entre otros.

2. Las administraciones competentes en la materia han de incentivar, mediante las 
fórmulas más adecuadas, las inversiones en nuevas tecnologías y la adquisición de los 
equipos correspondientes, a los efectos de las disposiciones del apartado 1.

CAPÍTULO IV
Régimen económico

Artículo 31.  Tarifas.
1. La determinación de las tarifas de aplicación de los servicios urbanos de taxi ha de 

ajustarse a la normativa vigente en materia de precios. Las tarifas deben garantizar en todo 
momento la cobertura del coste del servicio y asegurar un beneficio empresarial razonable.

2. La aprobación del régimen de tarifas de aplicación a los servicios interurbanos de taxi 
corresponde al departamento competente en materia de transportes.

3. Pueden llevarse a cabo, de forma excepcional, de acuerdo con lo que se determine 
por vía reglamentaria, servicios de taxi de carácter interurbano con precios pactados 
previamente entre los usuarios y el conductor o conductora, que en ningún caso pueden 
superar el precio que habría resultado de la aplicación de la tarifa vigente, siempre que el 
documento en que debe quedar constancia escrita del precio pactado esté en el vehículo 
mientras se presta el servicio. No obstante, si el vehículo dispone de aparato taxímetro, ha 
de estar en funcionamiento durante el servicio.

4. En los supuestos de servicios contratados por plaza, con pago individual, el 
departamento competente en materia de transportes ha de fijar un régimen de tarifas 
específico.

5. Se pueden determinar por reglamento condiciones específicas de cobro anticipado, 
total o parcial, del servicio, cuando las condiciones especiales de prestación del servicio lo 
justifiquen.

Artículo 32.  Taxímetro.
1. Los vehículos que prestan los servicios de taxi, urbano o interurbano, deben estar 

equipados con un aparato taxímetro debidamente comprobado, precintado y homologado, 
cuyo funcionamiento sea correcto, de acuerdo con las normas establecidas por el órgano 
competente en materia de metrología, con la finalidad de determinar el precio de cada 
servicio.

2. Los vehículos, además de estar equipados con un aparato taxímetro, deben incorporar 
también un módulo exterior que indique claramente, de la forma que determina la normativa 
técnica de aplicación, tanto la disponibilidad del vehículo para prestar el servicio como su 
tarifa. Este módulo debe ajustarse a las normas establecidas por el órgano competente en 
materia de metrología.

3. No es obligatorio el aparato taxímetro en los servicios de taxi de los municipios de 
menos de cinco mil habitantes, salvo que el departamento competente en materia de 
transportes o el ente local establezcan su obligatoriedad en función del carácter turístico del 
municipio, del incremento estacional de su población de hecho o de otras circunstancias, en 
los términos que se determinen por reglamento.
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CAPÍTULO V
Consejo Catalán del Taxi

Artículo 33.  Creación del Consejo Catalán del Taxi.
1. Se crea al Consejo Catalán del Taxi como órgano de consulta y asesoramiento en lo 

que se refiere a los servicios de taxi en Cataluña.
2. Corresponden al Consejo Catalán del Taxi las siguientes funciones:
a) Actuar como órgano permanente de consulta entre el sector del taxi y las 

administraciones competentes en la materia.
b) Emitir informe de los proyectos de disposiciones generales que se dicten en desarrollo 

de la presente Ley.
c) Colaborar con las administraciones competentes en la materia para conseguir la 

mejora progresiva de las condiciones de prestación de los servicios de taxi, sobre todo en lo 
que concierne al incremento de la seguridad y a la incorporación de nuevas tecnologías.

d) Emitir informe con relación a los supuestos de revocación de licencias establecidos 
por el artículo 11.1.c).

e) Emitir informe en los procedimientos de otorgamiento de licencias para vehículos con 
una capacidad superior a cinco plazas.

f) Presentar a las administraciones competentes las propuestas y sugerencias que 
considere adecuadas para la mejora del sector del taxi en Cataluña.

g) Fomentar acciones positivas que favorezcan el acceso de las mujeres a la prestación 
del servicio de taxi, así como su formación y promoción.

h) Cualquier otra función que le sea atribuida por las disposiciones de desarrollo de la 
presente Ley.

3. El Consejo Catalán del Taxi queda adscrito al departamento competente en materia de 
transportes.

Artículo 34.  Composición.
El Consejo Catalán del Taxi está integrado por representantes de las administraciones 

competentes en la materia, de las asociaciones sindicales y empresariales representativas 
del sector y de las asociaciones representativas de los consumidores y usuarios, en los 
términos que se determinen por reglamento.

Artículo 35.  Régimen de funcionamiento.
1. El Consejo Catalán del Taxi funciona en pleno y en comisiones territoriales, de 

acuerdo con lo que se determine por reglamento.
2. El Consejo Catalán del Taxi ha de reunirse en sesión ordinaria dos veces al año como 

mínimo y en tantas sesiones extraordinarias como sea necesario, a propuesta de sus 
miembros.

3. El funcionamiento del Consejo Catalán del Taxi se rige por las normas aplicables a los 
órganos colegiados de la Generalidad de Cataluña.

CAPÍTULO VI
Inspección y régimen sancionador

Artículo 36.  Inspección.
1. La vigilancia e inspección de los servicios urbanos de taxi corresponden a los órganos 

que determinen expresamente los entes competentes para el otorgamiento de las licencias. 
La vigilancia e inspección de los servicios de taxi interurbano corresponden a los órganos del 
departamento competente en materia de transportes, sin perjuicio de las competencias de 
otras administraciones en materia de inspección.

2. Los inspectores, en ejercicio de sus funciones, tienen carácter y potestad de 
autoridad.
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3. Los inspectores, para el eficaz cumplimiento de sus funciones, pueden solicitar el 
apoyo necesario de la correspondiente policía local, de los Mossos d’Esquadra y otras 
fuerzas y cuerpos de seguridad, así como de los servicios de inspección de otras 
administraciones.

4. La función inspectora puede ser ejercida de oficio o como consecuencia de denuncia 
formulada por una entidad, organismo o una persona física o jurídica interesada

5. Las personas físicas o jurídicas que llevan a cabo las actividades de servicio de taxi 
deben facilitar al personal de los servicios de inspección, en ejercicio de las funciones que 
les corresponden, las tareas de inspección de sus vehículos e instalaciones, y el examen de 
la documentación vinculada con el ejercicio de la actividad, siempre que sea necesario para 
la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley y la 
normativa que la desarrolle.

6. Las actas extendidas por los servicios de inspección han de reflejar claramente las 
circunstancias de los hechos o actividades que pueden ser constitutivos de infracción, los 
datos personales del presunto infractor o infractora y de la persona inspeccionada, la 
conformidad o disconformidad motivada de las personas interesadas, y las disposiciones 
que, si procede, se consideren infringidas.

7. Los hechos constatados en las actas extendidas por el personal de la inspección 
tienen valor probatorio y disfrutan de presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas 
que puedan aportar las personas interesadas en defensa de su respectivos derechos o 
intereses.

8. El personal de los servicios de inspección debe poner en conocimiento de los órganos 
competentes los hechos que detecten en el ejercicio de su función que puedan ser 
constitutivos de infracciones de la normativa reguladora de otros sectores, especialmente en 
lo relativo a los ámbitos social y laboral, fiscal y de seguridad vial.

Artículo 37.  Sujetos infractores.
1. Son sujetos infractores:
a) La persona física o jurídica titular de la licencia o la autorización, en el caso de las 

infracciones cometidas en los servicios de taxi amparados por la licencia o la autorización 
preceptiva.

b) La persona que tiene atribuida la facultad de uso del vehículo, a título de propiedad, 
en alquiler, de arrendamiento financiero, renting o cualquier otra forma admitida por la 
normativa vigente, y el conductor del vehículo, en el caso de las infracciones cometidas en 
los servicios de taxi efectuados sin la licencia o la autorización pertinente, excepto que 
acrediten que no eran responsables de la prestación del servicio.

c) En el caso de las infracciones consistentes en la oferta de servicios de taxi sin 
disponer de la licencia o autorización preceptiva para realizarlos, o, de la comunicación 
previa o título habilitante para llevar a cabo la mediación en su contratación, las personas 
que comercialicen u ofrezcan estos servicios de taxi.

A tales efectos, se considera que lleva a cabo la mediación quien interviene en la 
contratación y comercialización de servicios de taxi, el cual, en nombre propio o por cuenta 
de una tercera persona, mediante un precio o una retribución, ofrece estos servicios de 
transporte, mediante el contacto directo con posibles usuarios, con el fin de facilitar la 
contratación, independientemente de los canales de comercialización que utilice.

Se considera que se ofrecen los servicios regulados en este apartado desde el momento 
en que se realizan las actuaciones previas de gestión, información, oferta u organización de 
cargas o servicios, necesarias para llevar a cabo la contratación de transportes.

d) La persona física o jurídica que utilice la licencia o la autorización de otra y la persona 
a cuyo nombre se haya expedido la licencia o la autorización, salvo que esta última 
demuestre que no ha dado su consentimiento, en el caso de las infracciones cometidas en 
servicios de taxi al amparo de licencias o autorizaciones expedidas a nombre de otras 
personas.

e) La persona física o jurídica a quien va destinado el precepto infringido o a quien las 
normas correspondientes atribuyan específicamente la responsabilidad, y, en general, por 
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terceras personas a cuya actividad no se refieren las letras a, b, c y d que lleven a cabo 
actividades reguladas por la presente ley.

2. La responsabilidad administrativa se exige a las personas físicas o jurídicas a las que 
se refiere el apartado 1, independientemente de que las acciones u omisiones de las que 
derive esta responsabilidad hayan sido materialmente realizadas por ellas o por el personal 
de su empresa, sin perjuicio de que puedan iniciar las acciones que a su juicio sean 
procedentes contra las personas a las que sean materialmente imputables las infracciones.

3. La responsabilidad administrativa por las infracciones establecidas por la presente ley 
debe exigirse sin perjuicio de la que pueda corresponder por infracción de la legislación 
penal, de tráfico, laboral u otras que sean de aplicación.

Artículo 38.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas las acciones y omisiones que contravengan las 

obligaciones establecidas por la presente Ley a título de dolo, culpa o simple negligencia.
2. Las infracciones de las normas reguladoras de los servicios de taxi se clasifican en 

muy graves, graves y leves.
3. Las normas de desarrollo de la presente Ley pueden concretar las infracciones que 

ésta establece y efectuar las especificaciones que, sin alterar la naturaleza de dichas 
infracciones ni crear infracciones nuevas, contribuyan a identificar mejor las conductas 
sancionables.

Artículo 39.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Prestar el servicio de taxi sin la preceptiva licencia o autorización.
b) Negarse a la actuación de los servicios de inspección, u obstruirla, de manera que se 

impida el ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente tienen atribuidas estos 
servicios.

c) Utilizar licencias o autorizaciones expedidas a nombre de otras personas.
d) Incumplir las obligaciones de prestación continuada del servicio impuestas por la 

administración competente en la materia, de acuerdo con el artículo 24.1.b).
e) No llevar aparato taxímetro en el caso de que este sea exigible, manipularlo, hacerlo 

funcionar de forma inadecuada, o prestar un servicio de taxi con el taxímetro desactivado, 
cuando este hecho sea imputable a la actuación de la persona titular de la licencia o 
autorización, o a su personal dependiente.

f) Prestar los servicios de taxi mediante personas distintas de la titular de la licencia o las 
que ésta autorice o contrate o personas que no tengan el pertinente certificado habilitante.

g) Prestar servicios de taxi en condiciones que puedan poner en peligro grave y directo 
la seguridad de las personas.

h) La oferta de servicios de transporte de taxi sin disponer de la licencia o autorización 
preceptiva para realizarlos, tanto si se hace de modo individual a un único destinatario como 
si se hace pública para conocimiento general por cualquier medio.

i) La realización de la actividad de mediación en la contratación de servicios de taxi, 
incluida la oferta de los servicios, sin haber realizado la comunicación pertinente o sin 
disponer del correspondiente título habilitante.

j) La contratación como portador o la facturación de servicios de transporte de taxi sin el 
título habilitante preceptivo.

Artículo 40.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Prestar servicios de taxi con vehículos distintos que los adscritos a las licencias o 

autorizaciones, en caso de que esta infracción no tenga la consideración de muy grave, de 
conformidad con el artículo 39.a).

b) Incumplir las condiciones esenciales de la licencia o autorización, o las condiciones de 
prestación del servicio de taxi, en los términos que se determinen por reglamento, y que no 
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estén tipificados expresamente por ningún otro apartado del presente artículo ni sean 
calificados de infracción muy grave, de acuerdo con el artículo 39.

c) Incumplir el régimen de tarifas.
En particular, se considera incluido en este apartado, de forma diferenciada, el 

incumplimiento del régimen de tarifas que incorpore acciones u omisiones que formen parte 
de un plan preconcebido por la persona prestadora del servicio de taxi, con el objetivo de 
evitar la aplicación de la tarifa aprobada oficialmente, salvo que se den las circunstancias a 
que se refiere el artículo 39.e.

d) No atender a una solicitud de servicio de taxi estando de servicio o abandonar el 
servicio antes de su finalización, salvo que concurran causas que lo justifiquen.

e) Falsear la documentación obligatoria de control.
f) No llevar el preceptivo documento de formulación de reclamaciones de los usuarios; 

negar u obstaculizar su entrega, y ocultar las reclamaciones o quejas que se consignen en 
éste, o demorarse injustificadamente al efectuar su comunicación o traslado a la 
administración correspondiente, de acuerdo con lo que se determine por reglamento.

g) Negarse a la actuación de los servicios de inspección, u obstruirla, salvo que se den 
las circunstancias a que se refiere el artículo 39.b).

h) Incumplir los servicios obligatorios que puedan establecerse.
i) Incumplir el régimen horario y de descansos establecido.
j) Prestar los servicios de taxi con aparatos de taxímetro que no se ajusten a la revisión 

metrológica vigente o a la de los precintos correspondientes, si este hecho supone un 
incumplimiento en la aplicación de las tarifas.

k) La instalación en el vehículo de instrumentos, accesorios o equipamientos no 
autorizados que puedan afectar a la correcta prestación del servicio de taxi.

l) Cualquier infracción especificada por el artículo 39, en caso de que por la naturaleza, 
ocasión o circunstancia de los hechos sea calificable de muy grave. En dicho supuesto, es 
necesario justificar las circunstancias atenuantes de la infracción y motivar la 
correspondiente resolución.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Prestar los servicios de taxi sin llevar la documentación formal que acredita la 

posibilidad legal de prestarlos o que es exigible para la correcta acreditación de la clase de 
transporte que se presta, excepto en el caso de que dicha infracción haya de ser calificada 
de muy grave, de acuerdo con lo que dispone el artículo 39.a).

b) No llevar en un lugar visible del vehículo los distintivos que sean exigibles, llevarlos en 
unas condiciones que dificulten su percepción o hacer un uso inadecuado de los mismos.

c) No tener los preceptivos cuadros de tarifas y el resto de documentación que deba 
exhibirse obligatoriamente para conocimiento de los usuarios, en los términos que se 
determinen por reglamento.

d) No cumplir las normas generales de policía en instalaciones fijas y vehículos, salvo 
que el incumplimiento sea calificado de infracción grave o muy grave, de acuerdo con los 
artículos 39 y 40.

e) No respetar los derechos de los usuarios establecidos por la presente Ley o las 
normas que la desarrollen, si este incumplimiento no puede calificarse de grave o muy grave, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 39 y 40.

f) Retener objetos abandonados en el vehículo sin dar cuenta de ello a la autoridad 
competente en el plazo reglamentariamente establecido.

g) No proporcionar a los usuarios el cambio de moneda en los términos que se 
determinen por reglamento.

h) No entregar el recibo o factura del servicio prestado a los usuarios, si éstos lo 
solicitan, o entregarles un recibo o factura que no cumpla los requisitos establecidos por la 
normativa de aplicación.

i) Incumplir las prescripciones que puedan establecerse relativas a la exhibición de 
publicidad en los vehículos.
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j) Cualquiera de las infracciones a que se refiere el artículo 40, salvo que la naturaleza, 
ocasión o circunstancias de los hechos aconsejen no calificarlas como graves.

Artículo 42.  Sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos anteriores se gradúan de 

acuerdo con las siguientes reglas:
a) Se sancionan con una multa de 250 a 300 euros las infracciones que establece el 

artículo 41.
b) Se sancionan con una multa de 600 a 1.400 euros las infracciones que establecen las 

letras a, b, f, h, i, k y l y el párrafo primero de la letra c del artículo 40.
c) Se sancionan con una multa de 801 a 1.400 euros las infracciones que establecen las 

letras d, g y j y el párrafo segundo de la letra c del artículo 40.
d) Se sanciona con una multa de 1.251 a 1.400 euros la infracción que establece la letra 

e del artículo 40.
e) Se sanciona con una multa de 1.401 a 4.000 euros la infracción que establece la letra 

d del artículo 39.
f) Se sancionan con una multa de 4.001 a 6.000 euros las infracciones que establecen 

las letras a, b, c, e, f, g, h, i y j del artículo 39.
2. Las sanciones deben graduarse teniendo en cuenta el daño o perjuicio causado, la 

intencionalidad y la reincidencia. Se considera una circunstancia atenuante haber 
enmendado la infracción a requerimiento de la Administración.

3. Las infracciones a que se refieren las letras a, e y g del artículo 39 pueden implicar el 
precinto del vehículo, sin perjuicio de la correspondiente sanción pecuniaria.

4. La cuantía de las sanciones pecuniarias puede reducirse hasta un 50% si, a petición 
de la persona sancionada, se sustituye el porcentaje reducido por otras medidas que tiendan 
a corregir la conducta infractora, de acuerdo con lo que se determine por reglamento.

5. El incumplimiento de gravedad manifiesta o reiterado de las condiciones esenciales de 
las licencias en lo que concierne a los términos, al número de infracciones y al período 
temporal que se determinen por reglamento, sin perjuicio de las sanciones de aplicación de 
conformidad con la presente Ley, puede suponer la revocación de la licencia, previa 
tramitación del correspondiente expediente, en el cual se requiere siempre la audiencia a la 
persona titular.

6. A los efectos de la presente Ley, y como circunstancia agravante de la responsabilidad 
derivada de la comisión de cualquier tipo de infracción, es reincidencia haber sido objeto de 
más de dos sanciones, por el mismo tipo de infracción, en el plazo de un año, mediante 
resolución firme en vía administrativa.

7. La imposición de tres sanciones en el periodo de dos años, mediante resolución firme 
en vía administrativa, por la comisión de las infracciones tipificadas en las letras c, e y g del 
artículo 39, contado desde la imposición de la primera sanción, en servicios realizados al 
amparo de una misma licencia, puede dar lugar a la revocación de la misma. La imposición 
de cinc sanciones en el periodo de dos años, mediante resolución firme en vía 
administrativa, por la comisión de la infracción tipificada en el párrafo segundo de la letra c 
del artículo 40, contado desde la imposición de la primera sanción, en servicios realizados al 
amparo de una misma licencia, puede dar lugar a la revocación de la misma.

Artículo 43.  Órganos competentes.
La competencia para imponer las sanciones establecidas por la presente Ley respecto a 

la prestación de servicios urbanos de taxi corresponde a los órganos del ente competente 
para el otorgamiento de las licencias de taxi que tengan dicha atribución, de conformidad con 
la normativa de aplicación. La competencia para imponer las sanciones correspondientes a 
la prestación de los servicios interurbanos de taxi corresponde al director o directora general 
competente en materia de transportes, en caso de infracciones muy graves, y a las personas 
titulares de los órganos territoriales de dicha dirección general, en caso de las infracciones 
graves y leves.
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Artículo 44.  Medidas provisionales previas al inicio del procedimiento.
Antes del inicio del procedimiento administrativo, el órgano competente, de oficio o a 

instancia de parte, en los casos de urgencia, para proteger provisionalmente los intereses de 
las personas implicadas, puede adoptar las medidas adecuadas a éste efecto. Dichas 
medidas han de ser confirmadas, modificadas o levantadas por el acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador, que ha de producirse en los quince días siguientes a la adopción 
del acuerdo, el cual puede ser objeto del procedente recurso.

Artículo 44 bis.  Medida provisional de inmovilización del vehículo.
1. Los agentes de la inspección del transporte y los cuerpos de seguridad encargados de 

su vigilancia deben ordenar la inmovilización inmediata del vehículo en caso de que se 
detecten conductas que constituyan infracciones muy graves, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 39.

A efectos de lo establecido por este apartado, los miembros de la inspección de 
transporte o los agentes encargados de la vigilancia del transporte deben retener la 
documentación del vehículo, incluida, en su caso, la correspondiente licencia o autorización 
para la prestación del servicio, hasta que se enmienden las causas que han dado lugar a la 
inmovilización.

Es responsabilidad del denunciado, en cualquier caso, la custodia del vehículo, de sus 
pertenencias y los gastos que esta inmovilización pueda ocasionar, así como buscar los 
medios alternativos necesarios para hacer llegar los viajeros a su destino. En el supuesto de 
que no lo haga, estos medios podrán ser establecidos por la Administración; los gastos que 
genere la adopción de estas medidas van, en cualquier caso, por cuenta del denunciado, y 
no puede levantarse la inmovilización hasta que este no los abone.

2. La inmovilización debe realizarse en un lugar que reúna las suficientes condiciones de 
seguridad y que garantice la efectividad de la medida adoptada. Sin embargo, cuando la 
inmovilización del vehículo pueda comportar un peligro para la seguridad, el denunciado está 
obligado a trasladar el vehículo hasta el lugar que designe la autoridad actuante. En el 
supuesto de que no lo haga, esta medida puede ser adoptada por la fuerza actuante. Los 
gastos que puedan originar las mencionadas operaciones van, en cualquier caso, a cargo 
del denunciado, que debe abonarlos como requisito previo a la devolución del vehículo.

3. En el supuesto de que la inmovilización del vehículo traiga causa de una infracción 
muy grave que consista en la prestación de un servicio de taxi sin disponer de la 
autorización, licencia o habilitación administrativa preceptiva, independientemente de que las 
personas responsables tengan la residencia en territorio español, debe procederse de la 
forma establecida por este artículo y deben aplicarse, además, las siguientes condiciones 
adicionales:

a) Los agentes de la inspección del transporte y los cuerpos de seguridad encargados de 
su vigilancia deben formular la correspondiente denuncia y fijar provisionalmente la cuantía 
de la sanción.

b) El importe de la sanción debe ser abonado en el momento de la denuncia en concepto 
de depósito y debe entregarse al denunciado el recibo de depósito de la cantidad 
correspondiente. En caso de que se realice el depósito, este debe constituirse en metálico, 
en euros, o mediante tarjeta de crédito.

La cantidad debe ser entregada como resultado del acuerdo que en definitiva adopte la 
autoridad competente, a la que debe remitirse esta cantidad con la denuncia.

c) Si se deja sin efecto la denuncia o se reduce el importe de la multa, debe ponerse a 
disposición del interesado o de su representante la cantidad que proceda en cada caso.

d) No se puede devolver, en ningún caso, la documentación del vehículo o dejar sin 
efecto la medida cautelar de inmovilización del vehículo si no se ha hecho efectivo el importe 
provisional, en concepto de depósito, de la sanción.

Artículo 45.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para imponer las sanciones determinadas por la presente Ley debe 

ajustarse a lo establecido por las normas y principios del procedimiento administrativo 
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sancionador establecidos por la legislación sobre el procedimiento administrativo común y 
por la normativa catalana sobre el procedimiento sancionador.

2. En el acuerdo de iniciación del expediente sancionador, el órgano competente para 
dictar resolución debe confirmar, modificar o levantar las medidas que se hubieran adoptado, 
de conformidad con el artículo 44, o bien, puede adoptar, a propuesta del instructor o 
instructora del expediente y mediante resolución motivada, las medidas provisionales que 
considere adecuadas para asegurar la eficacia de la resolución que pueda recaer sobre la 
misma, para preservar los intereses generales o para evitar que la infracción se siga 
cometiendo.

3. El plazo dentro del cual debe notificarse la resolución del procedimiento sancionador 
es de un año desde la fecha de notificación del acuerdo de inicio de este procedimiento. Una 
vez transcurrido dicho plazo, debe acordarse la caducidad del expediente y el archivo de 
todas las actuaciones.

4. La ejecución de las sanciones impuestas en aplicación de la presente Ley y de la 
normativa que la desarrolle se rige por la vigente legislación sobre el régimen jurídico de las 
administraciones públicas y el procedimiento administrativo común y por la normativa sobre 
recaudación de tributos.

5. El pago de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución sujeta en vía 
administrativa es un requisito necesario para obtener la autorización administrativa para la 
transmisión de los vehículos con los cuales se haya cometido la infracción, así como para la 
transmisión de las licencias a ellos referidas.

6. Las infracciones muy graves prescriben al cabo de tres años, las infracciones graves 
prescriben al cabo de dos años y las infracciones leves prescriben al cabo de un año. Estos 
mismos plazos son de aplicación a la prescripción de las sanciones. El cómputo de los 
plazos se rige por la legislación sobre el procedimiento administrativo común.

Artículo 46.  Pago de las sanciones.
1. El importe de la sanción inicialmente propuesto se reduce un 30% en caso de que el 

interesado decida voluntariamente hacer efectiva la sanción antes de los treinta días 
siguientes a la notificación del expediente sancionador.

2. El pago del importe de la sanción antes de que se dicte la resolución sancionadora 
implica la conformidad con los hechos denunciados, la renuncia a formular alegaciones por 
parte del interesado y la finalización del procedimiento, habiendo, sin embargo, de dictar 
resolución expresa. Aunque el procedimiento sancionador se dé por finalizado de este modo, 
el interesado puede interponer recursos idénticos a los que habrían correspondido en caso 
de que el procedimiento hubiese finalizado de modo ordinario.

3. En la imposición y ejecución de sanciones por infracciones cometidas por personas 
que no acrediten su residencia en territorio español son aplicables las reglas que se 
establecen a continuación, junto con las que, en su caso, se señalan reglamentariamente de 
forma expresa:

a) El vehículo utilizado en la realización del transporte objeto de la denuncia queda 
inmovilizado hasta que la empresa denunciada deposite el importe de la sanción.

b) El depósito que, en su caso, realice el denunciado debe ser en metálico, en euros, o 
mediante tarjeta de crédito.

c) Si el intento de realizar cualquier notificación al denunciado en el curso del expediente 
sancionador resulta infructuoso, esta debe remitirse al departamento ministerial competente 
en materia de transporte del país de residencia del denunciado, para que le dé traslado de la 
misma. De este modo se considera realizada definitivamente la notificación.

Artículo 47.  Depósito del vehículo.
Si la Administración debe hacerse cargo de la custodia de un vehículo inmovilizado por 

cualquiera de las causas establecidas por la presente ley, puede acordar, cuando su valor 
residual resulte claramente insuficiente para, si procede, hacer frente a las responsabilidades 
económicas derivadas de la correspondiente sanción, el traslado del vehículo a un centro 
autorizado de tratamiento de vehículos para la destrucción y descontaminación posteriores 
si, una vez finalizado el procedimiento incoado y siendo firme la correspondiente sanción 
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administrativa, el titular del vehículo no ha enmendado la causa que dio lugar a la 
inmovilización.

Disposición adicional primera.  Innovaciones tecnológicas.
1. Las administraciones competentes en la materia, con la participación de las 

asociaciones representativas del sector, deben promover la progresiva incorporación al 
servicio de taxi de vehículos equipados con motores adaptados para su funcionamiento con 
combustibles menos contaminantes, es decir, los que reducen significativamente las 
emisiones en la atmósfera de gases y otros elementos contaminantes.

2. Es necesario promover la progresiva reducción de emisiones sonoras de los vehículos 
y la optimización del reciclaje de los materiales utilizados.

3. La progresiva incorporación de vehículos menos contaminantes ha de tener en cuenta 
la viabilidad técnica, la garantía de la calidad en el servicio a los usuarios y la rentabilidad 
económica para las personas titulares de la actividad.

Disposición adicional segunda.  Medios telemáticos.
La Administración de la Generalidad y las entidades locales deben promover, en el 

ámbito de las respectivas competencias, el uso de medios telemáticos en la tramitación de 
las licencias y autorizaciones para prestar el servicio de taxi.

Disposición adicional tercera.  Plan específico de fomento.
El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, debe 

presentar al Parlamento un plan específico de fomento, promoción e incentivos del uso de 
las nuevas tecnologías en el sector del taxi, con el objetivo de mejorar la movilidad y 
seguridad de los vehículos y sus conductores. En el diseño de dicho plan específico hay que 
tener en cuenta los aspectos de la Ley 9/2003, de 13 de junio, de la movilidad, que puedan 
afectar al sector del taxi.

Disposición adicional cuarta.  Régimen específico del Área Metropolitana de Barcelona.
1. Las normas establecidas por el artículo 18.1 relativas a la facultad de prestar 

personalmente el servicio o hacerlo mediante la contratación de conductores asalariados 
pueden ser condicionadas o limitadas, de forma permanente o temporal, en el ámbito 
territorial del Área Metropolitana de Barcelona.

2. A efectos de lo establecido por el apartado 1, se habilita al Área Metropolitana de 
Barcelona para que, de forma motivada, lleve a cabo la concreción de las condiciones de 
este régimen específico mediante la aprobación de correspondiente norma reglamentaria.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de las ordenanzas municipales.
Las vigentes ordenanzas locales que regulan los servicios de taxi deben adaptarse a las 

disposiciones de la presente Ley en el plazo de seis meses, a contar desde del día de su 
entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Licencias o autorizaciones.
Las personas físicas y jurídicas que en el momento de la entrada en vigor de la presente 

Ley sean titulares de un número de licencias o autorizaciones que no se corresponda con las 
determinaciones del artículo 8 pueden mantener su titularidad, en las mismas condiciones de 
su explotación, aunque quedan sometidas al conjunto de disposiciones de la presente Ley, 
especialmente en lo concerniente al régimen de transmisión de estos títulos habilitantes.

Disposición transitoria tercera.  Títulos habilitantes.
Las personas que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley hayan sido 

titulares de una licencia de taxi pueden obtener el título habilitante para la prestación del 
servicio de taxi sin la necesidad de someterse a la acreditación previa de conocimientos a 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 106  Ley del Taxi

– 2760 –



que se refiere el artículo 19, siempre que acrediten que están en posesión del 
correspondiente permiso de conducción.

Disposición transitoria cuarta.  Período transitorio.
Se establece un período transitorio de dos años, a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, en lo que concierne a la obligación de que los vehículos que no disponen de 
aparato taxímetro lo incorporen, a menos de que la entidad local competente establezca un 
período de tiempo inferior.

Disposición transitoria quinta.  Periodo transitorio para la adaptación del objeto social de 
las empresas de contratación y comercialización de servicios de taxi.

1. Se establece un período transitorio de tres meses para que las personas jurídicas que 
intervengan en la contratación y la comercialización de los servicios de taxi adapten su 
objeto social a lo regulado por el artículo 29.

2. En caso de incumplimiento, la Administración competente puede adoptar la 
suspensión temporal de su actividad como medida provisional.

Disposición derogatoria única.  Derogación.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la 

presente Ley.

Disposición final primera.  Creación de un colegio profesional.
El Gobierno, una vez elaborados los pertinentes estudios previos y con el informe del 

Consejo Catalán del Taxi, ha de impulsar, en el plazo de un año, las actuaciones necesarias 
para la creación de un colegio profesional vinculado al ejercicio de la profesión de taxista, 
que tenga como finalidad velar por un nivel de calidad adecuado de los servicios y por la 
defensa de los derechos e intereses de los profesionales del sector.

Disposición final segunda.  Régimen de prestación de los servicios urbanos de taxi.
Los entes competentes para otorgar las licencias para la prestación de los servicios 

urbanos de taxi han de regular, mediante una ordenanza o reglamento, el régimen a que 
debe someterse la prestación de estos servicios, en el marco de lo establecido por la 
presente Ley y por el resto de la legislación de aplicación.

Disposición final tercera.  Reglamento.
1. Se faculta al Gobierno para que, previa audiencia a las organizaciones asociativas de 

entes locales más representativas, dicte las normas de desarrollo de la presente Ley, 
especialmente las que se refieren a la elaboración de un reglamento aplicable a los servicios 
de taxi, en caso de que los entes locales no aprueben un reglamento propio.

Disposición final cuarta.  Actualización de las sanciones.
2. Se faculta al Gobierno, a propuesta del consejero o consejera competente en la 

materia, para actualizar el importe de las sanciones establecidas por la presente Ley, de 
acuerdo con la evolución de las circunstancias socioeconómicas y en función del incremento 
del índice de precios al consumo.

Disposición final quinta.  Actualización del porcentaje de licencias.
Se faculta al Gobierno para que, a iniciativa de la entidad local competente o del Consejo 

Catalán del Taxi, previo informe preceptivo respectivo, a propuesta del consejero o consejera 
competente en la materia y previo informe del Consejo Catalán del Taxi, actualice el 
porcentaje de licencias establecido por el artículo 8.2, atendiendo a las necesidades de una 
mejor ordenación del servicio y de estructuración del sector.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 106  Ley del Taxi

– 2761 –



Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entra en vigor al mes de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 107

Ley 4/2006, de 31 de marzo, Ferroviaria

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4611, de 10 de abril de 2006
«BOE» núm. 111, de 10 de mayo de 2006
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2006-8213

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 4/2006, de 31 de marzo, Ferroviaria.

PREÁMBULO

I
Con toda seguridad que un hito emblemático en la historia de Cataluña es la 

inauguración de la primera línea ferroviaria, entre Barcelona y Mataró, en el año 1848. Esta 
fecha marca el inicio del transporte ferroviario en nuestro país, una auténtica revolución 
desde el punto de vista de lo que hoy llamamos movilidad: nacía un nuevo modo de 
transporte que tenía que permitir acortar notablemente las distancias.

Por un lado, las que debían recorrer las mercancías en un contexto de intercambio cada 
vez más intenso, favorecido por el proceso de la revolución industrial, que tiene su 
manifestación más significativa en el sector textil, base de un nuevo modelo económico.

Y por otro lado, las que separaban las personas, distancias que, desde la perspectiva del 
mundo actual, pueden parecer fácilmente asumibles, pero que tenían que valorarse con otra 
dimensión si debían recorrerse con la única –e inestimable– ayuda de la tracción de sangre.

Desde entonces la historia del ferrocarril transcurre de forma paralela a la evolución de la 
sociedad moderna, pero también de forma discontinua. Épocas de gran esplendor dan paso 
a tiempos de decadencia. Grandes y pequeños proyectos ferroviarios se abandonan, en 
algunos casos incluso antes de ver pasar una máquina por encima de las vías. En Cataluña 
existen algunos ejemplos de líneas ferroviarias que con el tiempo se cerraron, señales de 
una decadencia que tiene un punto de inflexión en el momento actual, cuando, en algunos 
casos, se utilizan como vías verdes y, en otros, se reivindican bien desde la nostalgia, bien 
desde la necesidad de tener un medio de transporte que responda a las exigencias 
medioambientales y de sostenibilidad tan en boga.

El siglo XXI puede iniciar, sin duda, una nueva era del ferrocarril. El concepto de alta 
velocidad ha permitido al transporte ferroviario recuperar terreno respecto a otros modos de 
transporte e instalarse en una posición muy ventajosa, entre el transporte por carretera y el 
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transporte aéreo, de modo que en unas determinadas distancias puede considerarse 
fuertemente competitivo.

Esta evolución de la técnica coincide en el tiempo con una tendencia, que se anuncia 
irreversible, de potenciación de los medios de transporte más sostenibles. En este campo de 
acción el ferrocarril también tiene una situación de partida francamente positiva respecto a 
su rival más fuerte: el transporte por carretera. Pese a la limitación que comporta tener que 
disponer de una infraestructura propia y exclusiva, la vía, parece ser que cada vez más los 
poderes públicos son favorables a realizar las fuertes inversiones que requiere hoy en día la 
implantación de una infraestructura ferroviaria, por los beneficios sociales y ambientales que 
se generan.

II
En este contexto nace la Ley ferroviaria, la primera iniciativa legislativa completa 

abordada por la Generalidad en materia ferroviaria. Puede decirse que se completa un cierto 
corpus jurídico catalán en materia de transportes, ya que en los últimos años se han 
promulgado leyes reguladoras del transporte por carretera, por cable y marítimo y de las 
infraestructuras del transporte aéreo (aeropuertos y helipuertos).

La Generalidad tiene competencias en materia ferroviaria en dos ámbitos. En primer 
lugar, competencias exclusivas sobre ferrocarriles que circulan íntegramente por el territorio 
de Cataluña, de acuerdo con el artículo 9.15 del Estatuto de autonomía de Cataluña. Un 
ejemplo de esta competencia son los ferrocarriles actualmente explotados por las empresas 
públicas Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña y Ferrocarril Metropolitano de 
Barcelona, SA, así como los tranvías metropolitanos.

En segundo lugar, en el marco del artículo 11.9 del Estatuto, la Generalidad tiene 
competencias ejecutivas sobre los ferrocarriles con origen y destinación en el territorio de 
Cataluña, pese a que circulen sobre infraestructuras de titularidad estatal. El ejemplo son los 
servicios ferroviarios que integran la llamada red de cercanías de Barcelona y los servicios 
regionales, a pesar de que esta competencia no ha llegado a materializarse.

En síntesis, el sistema ferroviario de Cataluña está constituido por un conjunto de líneas 
y redes de características técnicas y funcionales muy diversas. Por una parte existe la red de 
metro de Barcelona, que consta en la actualidad de seis líneas con un grado bajo de 
interoperabilidad entre ellas, de modo que cada una tiene asignado su propio material móvil. 
Características parecidas, en cuanto a capacidad e interoperabilidad, son las propias de las 
líneas gestionadas por la empresa Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña, con dos 
redes totalmente independientes, la del Vallès y la del Baix Llobregat, a las que deben 
añadirse las urbanas. Además, esta empresa gestiona los cremalleras de Montserrat y de 
Núria y la línea ferroviaria de Lleida a la Pobla de Segur. En ambos casos se trata de 
empresas públicas que gestionan líneas y redes ferroviarias de transporte metropolitano o 
regional bajo el régimen de servicio público y que reciben las compensaciones 
correspondientes para afrontar sus obligaciones.

Por otra parte, en el momento de la entrada en vigor de la presente ley, están en servicio 
las redes de tranvía del Baix Llobregat y del Besòs, las cuales no están conectadas. También 
se trata de transporte metropolitano altamente subvencionado.

En otro ámbito se sitúa la red que la Administración general del Estado ha calificado de 
interés general, que gestiona el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias y en la 
práctica totalidad de la cual opera la empresa Renfe Operadora. Se trata de toda la red de 
ancho ibérico de Cataluña, excepto la línea de Lleida a la Pobla de Segur, transferida a la 
Generalidad.

III
La Ley ferroviaria debe tener en cuenta necesariamente el referente normativo de las 

directivas de la Unión Europea que integran los llamados paquetes ferroviarios y que tienen 
como objetivo fijar las bases para un nuevo sistema de organización, basado en el principio 
de la separación entre infraestructura y servicio, que debería permitir la introducción de la 
competencia en el mercado ferroviario: en el de mercancías en un primer momento y en el 
de viajeros cuando culmine el proceso.
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Se trata de las directivas 91/440/CEE, sobre el desarrollo de los ferrocarriles 
comunitarios; 95/18/CE, sobre la concesión de licencias a empresas ferroviarias; 
2001/14/CE, relativa a la adjudicación de la capacidad de infraestructura ferroviaria, a la 
aplicación de cánones para su utilización y a la certificación de la seguridad, y 2001/16/CE, 
relativa a la interoperabilidad del sistema ferroviario transeuropeo convencional, con sus 
modificaciones respectivas.

En este sentido, con la Ley ferroviaria se pretende encontrar un equilibrio entre el 
contexto liberalizador europeo, establecido por las normas enunciadas, y la realidad del 
ferrocarril en Cataluña, o sea, sin perder la perspectiva de que una buena parte de la red 
actual estaría excluida de la aplicación de estas directivas porque está configurada en líneas 
urbanas, suburbanas o regionales.

El otro referente normativo lo constituye la Ley 9/2003, de 13 de junio, de la movilidad, 
cuyos principios y objetivos inspiran siempre los preceptos de la Ley ferroviaria y se 
materializan en la misma cuando es preciso, de modo que, sin caer en repeticiones 
innecesarias, no puede entenderse esta segunda norma sin la existencia previa de la 
primera.

IV
La estructura de la presente ley es plenamente coherente con lo que se ha expuesto 

hasta el momento. A lo largo de los diez títulos, el texto legal aborda, de forma ordenada y 
sistemática, el objeto de su regulación, las infraestructuras y los servicios de transporte 
ferroviario de Cataluña.

El Sistema Ferroviario de Cataluña se convierte en la pieza clave de esta construcción 
jurídica. El Título I lo define sobre la base de las infraestructuras y los servicios que lo 
configuran. El Título II trata fundamentalmente de los aspectos vinculados con la 
planificación, sobre la base de una figura esencial, la del Plan de infraestructuras de 
transporte de Cataluña. Los demás títulos completan los diferentes aspectos vinculados con 
este sistema ferroviario.

Del Título I deben destacarse dos elementos esenciales: uno, el de las definiciones, 
absolutamente necesarias para comprender mejor el ámbito que es objeto de regulación, y el 
otro, el de las competencias, no menos importante para delimitar el campo de acción de las 
administraciones y los entes que pueden ejercer competencias y facultades en esta materia. 
Un sistema ferroviario no puede funcionar sin infraestructuras que lo sustenten. El Título III 
aporta luz sobre cómo se deben proyectar y construir, cómo se deben configurar con sus 
zonas de servicio y cómo se integran en el territorio, tanto desde el punto de vista urbanístico 
como de protección del dominio público que les es inherente.

Como se ha señalado en párrafos anteriores, las tendencias más avanzadas en el 
ámbito europeo consolidan el principio de separación de la infraestructura y el servicio 
ferroviarios, los cuales tradicionalmente se habían integrado de forma indisoluble en el 
marco de las empresas públicas estatales. En este sentido, el articulado de la presente ley, y 
concretamente su Título IV, recoge una parte importante del contenido de la ley que 
constituye su precedente en este aspecto, la Ley 19/2001, que creó el ente Infraestructuras 
Ferroviarias de Cataluña, cuyo papel capital en la articulación del Sistema Ferroviario de 
Cataluña se confirma.

La administración de las infraestructuras ferroviarias, entendida como un servicio que 
debe garantizar su mantenimiento, explotación y gestión, requiere una regulación muy 
detallada –inspirada, como no podía ser de otra forma, en las directivas europeas que son 
objeto de transposición– de aspectos como el acceso a la red, la adjudicación de capacidad 
y el uso de esta capacidad, procesos que necesariamente deben someterse al control de la 
Comisión de Regulación Ferroviaria, que es creada por la presente ley.

Fijadas las reglas del juego en estos términos, el Título V aborda el tratamiento del 
servicio de transporte ferroviario desde una doble perspectiva: la propia del sistema de 
separación, que hace que las empresas ferroviarias deban obtener una habilitación 
administrativa para poder concurrir al mercado, y la relativa a los servicios públicos de 
transporte ferroviario, cuyo peso específico en el ámbito de Cataluña, especialmente en el 
área metropolitana de Barcelona, requiere este tratamiento específico.
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Uno de los aspectos más innovadores de la presente ley es la determinación, en el Título 
VI, de las normas específicas de los sistemas tranviarios. Si hemos señalado que el 
ferrocarril vive un período de renacimiento, en el caso de los tranvías puede afirmarse que 
es un resurgimiento lo que se está produciendo en las ciudades, de las cuales habían sido 
expulsados. Su integración armónica en la red viaria, la renovación espectacular de su 
material móvil y su capacidad para transportar personas en un ámbito de continuidad urbana 
lo configuran como una pieza clave en el sistema de transportes. Esta realidad y, 
especialmente, su potencialidad futura han merecido un tratamiento específico en la 
presente ley.

El título siguiente, relativo a la seguridad del transporte ferroviario, complementa los 
aspectos anteriores desde una perspectiva esencial para la sociedad actual: la de asegurar 
que los transportes funcionen en condiciones óptimas que no pongan en peligro ni a sus 
usuarios ni a los que circulen por otras vías, a cuyo fin es fundamental la regulación de los 
pasos a nivel.

Precisamente los usuarios son los protagonistas del Título VIII, que constituye un 
verdadero catálogo de sus derechos y deberes. No debe olvidarse nunca que la razón de ser 
de estas magníficas infraestructuras, de estos servicios cada vez más rápidos y eficientes, 
es la existencia de las personas que los usan para satisfacer sus necesidades de movilidad 
o las de los bienes que son imprescindibles para hacer frente a la cotidianidad. Y por ello 
mismo reviste tanta importancia la fijación de los derechos que tienen los ciudadanos en la 
utilización de estos servicios ferroviarios de los que se dota la sociedad, pero también de los 
deberes que la misma sociedad en conjunto señala para hacer del transporte ferroviario un 
ámbito de convivencia.

Reanudando los aspectos más vinculados con la estructura del sistema ferroviario, esta 
se completa con la regulación, en el Título IX, de su régimen económico y tributario, tanto 
desde la perspectiva de las tasas y los cánones que son propios de un sistema que se 
articula sobre la base de la separación de infraestructura y servicio como desde la 
perspectiva de las tarifas que se aplican en la relación entre prestador o prestadora y usuario 
o usuaria del servicio.

Finalmente, la parte dispositiva de la presente ley se cierra con el Título X, dedicado a la 
inspección y el régimen sancionador, en el cual se recogen el régimen de responsabilidad, el 
catálogo de infracciones y las sanciones que comportan, en los términos que son habituales 
en las normas de rango legal.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular las infraestructuras y los servicios de transporte 

ferroviario en el marco competencial vigente de la Generalidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplica a los servicios de transporte ferroviario y las infraestructuras 

que integran el Sistema Ferroviario de Cataluña, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a la Administración general del Estado.

2. Están comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley las infraestructuras 
y los servicios de transporte ferroviarios, con independencia de que, de acuerdo con su 
configuración técnica o su ámbito territorial, se denominen ferrocarriles, ferrocarriles 
metropolitanos, tranvías o cremalleras.

3. No están incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley los teleféricos ni los 
demás medios análogos de transporte que utilizan un solo cable o varios cables tractores y 
portadores, aunque tengan camino terrestre de rodadura, los cuales se rigen por su 
legislación específica.
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Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto por la presente ley, se entiende por:
a) Acuerdo marco: el acuerdo general jurídicamente vinculante, basado en el derecho 

público o en el derecho privado, que especifica los derechos y obligaciones de un candidato 
y del administrador de infraestructuras o el organismo adjudicador con relación a la 
capacidad de infraestructuras adjudicada y los cánones que se perciben durante un período 
superior a un período de vigencia de un horario de servicio.

b) Adjudicación: la adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria por un 
administrador de infraestructura.

c) Candidato: la empresa ferroviaria, agrupación nacional o internacional de empresas 
ferroviarias y demás personas físicas o jurídicas interesadas comercialmente o por razones 
de servicio público en adquirir la capacidad de infraestructura.

d) Capacidad de infraestructura: el potencial para programar las franjas ferroviarias 
solicitadas para un segmento de la infraestructura durante un determinado período.

e) Coordinación: el procedimiento por medio del cual el organismo adjudicador y los 
candidatos intentan resolver situaciones de conflicto de solicitudes de capacidad de 
infraestructura.

f) Cremallera: el ferrocarril que utiliza un tercer carril dentado donde engranan las 
correspondientes ruedas dentadas de la locomotora para obtener esfuerzos de tracción que 
permiten superar grandes pendientes.

g) Declaración sobre la red: la declaración que detalla las normas generales, los plazos, 
procedimientos y criterios relativos a los sistemas de cánones y la adjudicación de 
capacidad. Contiene, asimismo, las demás informaciones que puedan ser necesarias para 
cursar una solicitud de capacidad de infraestructura.

h) Empresa ferroviaria: empresa pública o privada titular de una licencia o una 
autorización, de acuerdo con la legislación aplicable, cuya actividad principal consiste en la 
prestación de servicios de transporte de mercancías o viajeros por ferrocarril. Esta empresa, 
en todos los casos, debe aportar la tracción. Son también empresas ferroviarias las que 
aportan exclusivamente la tracción.

i) Estudio informativo: el documento que analiza y define el trazado, en los aspectos 
geográficos, geométricos y funcionales, y que describe las opciones de trazado estudiadas, 
el análisis de las ventajas e inconvenientes y de los costes de cada una de las opciones y su 
repercusión en los diversos aspectos de la movilidad y del medio ambiente y en la 
ordenación territorial y urbanística.

j) Ferrocarril: el medio de transporte en el cual los vehículos circulan por un camino de 
rodadura fijo, que les sirve de sustentación y guía.

k) Ferrocarril metropolitano: el ferrocarril, generalmente subterráneo, destinado al 
transporte de viajeros por el interior de una ciudad o un área metropolitana.

l) Franja: capacidad de infraestructura necesaria para que un tren circule entre dos 
puntos en un momento dado.

m) Horario de servicio: los datos que definen los movimientos planificados de trenes y 
material rodante que tienen lugar en una infraestructura en el período en que un horario 
determinado está vigente.

n) Infraestructura congestionada: el tramo de infraestructura en el que no puede 
atenderse plenamente la demanda de capacidad de infraestructura durante determinados 
períodos, ni siquiera coordinando las diferentes solicitudes de capacidad.

o) Infraestructura ferroviaria: los elementos que forman parte de las vías principales, de 
las de servicio y de los ramales de desviación, entre los cuales se hallan los terrenos; los 
carriles y las traviesas; la electrificación; las instalaciones vinculadas a la seguridad, a las 
telecomunicaciones, a la señalización de las líneas, al alumbrado y a la transformación, la 
distribución y, si procede, el transporte de la energía eléctrica; los pasos a nivel; las 
estaciones; las terminales de carga; los edificios; los túneles y puentes; los equipamientos 
anexos a la explotación, y los demás que se determinen por reglamento.

p) Infraestructura tranviaria: la infraestructura ferroviaria de un sistema tranviario 
implantada sobre la vía pública, que comprende los elementos que forman parte de las vías 
principales, de las de servicio y de los ramales de desviación, entre los cuales se hallan la 
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electrificación; las instalaciones vinculadas a la seguridad, a las telecomunicaciones, a la 
señalización de las líneas, al alumbrado y a la transformación, la distribución y, si procede, el 
transporte de la energía eléctrica; las paradas; los edificios y equipamientos anexos a la 
explotación, y cualquier otro que se determine por reglamento.

q) Plan de aumento de la capacidad: la medida o el conjunto de medidas, acompañadas 
de un calendario de aplicación, propuestas para mitigar las limitaciones de capacidad que 
hayan motivado la calificación de un tramo como infraestructura congestionada.

r) Plataforma de vía segregada: el espacio reservado a la circulación ferroviaria por el 
que pasa la vía, que está comprendido entre vallas, bordillos u otros elementos físicos 
longitudinales que lo separan de los viales de uso público paralelos al trazado del ferrocarril. 
Si un cruce u otra circunstancia constructiva interrumpe estos elementos físicos, dos líneas 
imaginarias que unen por cada lado de la plataforma los puntos donde se terminan dichos 
elementos, siguiendo un trazado paralelo a los ejes de vía, limitan el terreno de dominio 
público incluido en la plataforma.

s) Plataforma de vía no segregada: la parte por donde tiene lugar la circulación 
ferroviaria de forma no privativa, que está delimitada por la proyección vertical sobre el 
terreno de los elementos aéreos, superficiales o subterráneos afectos a la vía.

t) Proyecto básico: la parte del proyecto constructivo que consiste en la determinación de 
los aspectos geométricos de la actuación a ejecutar y en la definición completa de los bienes 
y derechos afectados.

u) Proyecto constructivo: el documento que establece el desarrollo completo de la 
solución adoptada con relación a la necesidad de una determinada infraestructura ferroviaria, 
con el detalle necesario y suficiente para que se pueda construir y explotar.

v) Punto de acceso para salvamento: el espacio conectado con el tendido ferroviario que 
permite a los servicios de emergencias acceder a la zona de dominio público ferroviario.

w) Transporte ferroviario: el transporte que realizan las empresas ferroviarias usando 
vehículos adecuados.

x) Tranvía: el ferrocarril afecto al servicio público de transporte de viajeros que circula 
principalmente por superficie y por la vía pública con carriles fijos encajados en una 
plataforma de vía que puede ser segregada o no segregada. y) Red: la infraestructura 
ferroviaria que es propiedad de un administrador de infraestructuras o que es gestionada por 
este.

z) Zona de servicio ferroviaria: la superficie de terrenos que puede delimitarse en torno a 
las infraestructuras ferroviarias.

Artículo 4.  El Sistema Ferroviario de Cataluña.
1. El Sistema Ferroviario de Cataluña está configurado por las infraestructuras y los 

servicios de transporte ferroviario a los que se refiere el presente artículo.
2. Los servicios de transporte del Sistema Ferroviario de Cataluña son los que circulan 

por las siguientes infraestructuras ferroviarias:
a) Las de titularidad de la Generalidad.
b) Las de titularidad de la Administración general del Estado o de las entidades públicas 

que están adscritas a la misma si los servicios de transporte tienen su origen y destinación 
dentro del territorio de Cataluña, aunque circulen por vías conectadas a la red general del 
Estado, de acuerdo con la distribución de competencias vigente en esta materia.

c) Las de titularidad de las administraciones locales.
d) Las de titularidad privada situadas íntegramente dentro del territorio de Cataluña.
3. Las infraestructuras del Sistema Ferroviario de Cataluña son aquellas a las que se 

refieren las letras a, c y d del apartado 2 y aquellas a que se refiere la letra b del apartado 2 
cuya titularidad sea traspasada a la Generalidad o a las administraciones locales.

Artículo 5.  Competencias.
1. El Gobierno ejerce sus competencias sobre el Sistema Ferroviario de Cataluña de 

conformidad con lo establecido por la presente ley y por las normas que la desarrollan.
2. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 

ejerce las siguientes funciones:
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a) La planificación estratégica del Sistema Ferroviario de Cataluña.
b) El desarrollo del Sistema Ferroviario de Cataluña y la construcción de sus 

infraestructuras.
c) El ejercicio de la potestad expropiatoria en materia ferroviaria.
d) La ordenación general y la regulación del Sistema Ferroviario de Cataluña, que 

incluye el establecimiento de las reglas básicas del mercado ferroviario y la elaboración de la 
normativa necesaria para desarrollarlas correctamente.

e) La propuesta de establecimiento de los regímenes jurídico y financiero del 
administrador de infraestructuras ferroviarias de acuerdo con lo establecido por la presente 
ley.

f) El otorgamiento de licencias y autorizaciones a las empresas ferroviarias, previo 
informe del ente administrador de las infraestructuras ferroviarias, en la forma establecida 
por la presente ley y por las normas que la desarrollan.

g) El otorgamiento de las autorizaciones para la prestación de servicios ferroviarios 
declarados de servicio público y el establecimiento, si procede, del régimen de 
compensaciones por las obligaciones de servicio público asumidas por la empresa 
operadora.

h) El otorgamiento de los certificados de seguridad, salvo que se le atribuya al 
administrador de infraestructuras ferroviarias o a otro ente.

i) El otorgamiento de los certificados de apertura de líneas, tramos y terminales de la 
infraestructura ferroviaria al tránsito público antes de iniciar su explotación. Respecto a la 
apertura al tránsito ferroviario de los demás elementos que integran la infraestructura, el 
administrador de infraestructuras ferroviarias debe cumplir las reglas que determine el 
departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte.

j) La definición y supervisión del régimen tarifario.
k) El establecimiento o, si procede, la modificación de la cuantía de los cánones por la 

utilización de las infraestructuras ferroviarias, de acuerdo con los elementos y parámetros 
fijados por la presente ley.

l) La defensa del dominio público ferroviario, sin perjuicio de las competencias que 
corresponden al administrador de infraestructuras ferroviarias.

m) El establecimiento de las condiciones técnicas sobre la proyección, construcción y 
administración de las infraestructuras y sobre el material rodante que circule por las mismas.

n) La aplicación del régimen sancionador.
o) La homologación de centros habilitados para certificar la idoneidad del material 

rodante y la formación del personal, sin perjuicio de la posibilidad de delegarla en el 
administrador de infraestructuras ferroviarias.

p) La inspección de los servicios ferroviarios y de los medios técnicos y de material móvil 
con los que se prestan, sin perjuicio de la posibilidad de delegarla, total o parcialmente, en el 
administrador de infraestructuras ferroviarias o en las empresas que prestan servicios 
ferroviarios.

q) Las demás que le confieran la presente ley o las normas que la desarrollan.
3. El ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña y la Comisión de Regulación 

Ferroviaria ejercen las competencias y funciones determinadas por la presente ley.
4. La Entidad Metropolitana del Transporte ejerce las competencias que le atribuye la 

presente ley de acuerdo con su legislación específica y con la normativa sobre régimen local.

TÍTULO II
El Sistema Ferroviario de Cataluña

Artículo 6.  La planificación del Sistema Ferroviario de Cataluña.
1. El Gobierno planifica las infraestructuras y los servicios que integran el Sistema 

Ferroviario de Cataluña por medio del departamento competente en materia de 
infraestructuras y servicios de transporte, sin perjuicio de la capacidad de los entes locales 
de planificar, ordenar y regular los servicios que tienen atribuidos. La Generalidad debe 
colaborar con la Administración general del Estado, por medio de los mecanismos 
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legalmente establecidos, para planificar, de forma coherente, las infraestructuras del Sistema 
Ferroviario de Cataluña y las de competencia estatal.

2. Deben tenerse en cuenta, en la planificación del Sistema Ferroviario de Cataluña, los 
principios y objetivos que el planeamiento territorial y la Ley 9/2003, de 13 de junio, de la 
movilidad, establecen en materia de transporte de viajeros y transporte de mercancías.

Artículo 7.  El Plan de infraestructuras de transporte de Cataluña.
1. El Plan de infraestructuras de transporte de Cataluña es el instrumento por medio del 

cual se determinan las grandes líneas de planificación y ordenación de las infraestructuras 
por donde circulan los servicios de transporte del Sistema Ferroviario de Cataluña, para 
garantizar la movilidad sostenible con este medio de transporte en el marco de las directrices 
establecidas por los planeamientos territoriales general y parcial.

2. El Plan de infraestructuras de transporte de Cataluña tiene carácter de plan territorial 
sectorial, de acuerdo con la Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de política territorial, y de plan 
específico, a los efectos de lo establecido por la Ley 9/2003, y se debe tramitar y aprobar de 
acuerdo con lo dispuesto por estas leyes y por las disposiciones reglamentarias que las 
desarrollan.

3. El Plan de infraestructuras de transporte de Cataluña debe someterse al trámite de 
evaluación ambiental, de acuerdo con lo establecido por la legislación sectorial aplicable. 4. 
El desarrollo y, si procede, la actualización del Plan de infraestructuras de transporte de 
Cataluña deben evaluarse cada cinco años.

Artículo 8.  La planificación de los servicios de transporte ferroviario.
1. Los servicios de transporte del Sistema Ferroviario de Cataluña, de acuerdo con los 

objetivos de movilidad sostenible y en el marco de las directrices establecidas por el 
planeamiento territorial, deben planificarse por medio del Plan de transportes de viajeros de 
Cataluña, establecido por la Ley 12/1987, de 28 de mayo, de regulación del transporte de 
viajeros por carretera mediante vehículos de motor, y por la Ley 9/2003.

2. El Plan de transportes de viajeros de Cataluña tiene carácter de plan territorial 
sectorial, de acuerdo con la Ley 23/1983, y de plan específico, a los efectos de lo establecido 
por la Ley 9/2003, y se debe tramitar y aprobar de acuerdo con lo dispuesto por estas leyes y 
por las disposiciones reglamentarias que las desarrollan.

3. El Plan de transporte de viajeros de Cataluña debe someterse al trámite de evaluación 
ambiental, de acuerdo con lo establecido por la legislación sectorial aplicable.

Artículo 9.  Los ferrocarriles de titularidad privada.
1. Son infraestructuras ferroviarias de titularidad privada las que pertenecen a 

particulares, individual o colectivamente, que prestan servicios de transporte ferroviario 
exclusivamente por cuenta propia, como complemento de otras actividades principales.

2. Para establecer o explotar una infraestructura ferroviaria de titularidad privada, es 
preciso obtener, previamente, la autorización administrativa del departamento competente en 
materia de infraestructuras y servicios de transporte, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca por reglamento.

3. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte, 
si el establecimiento de una infraestructura ferroviaria de titularidad privada es, de acuerdo 
con la legislación expropiatoria, de utilidad pública o de interés social, puede habilitar a su 
titular para ocupar los terrenos de dominio público que sean necesarios y, si procede, para 
adquirir los de propiedad privada por medio del procedimiento de expropiación forzosa, en 
que dicho titular tiene la condición de beneficiario.

4. Las infraestructuras ferroviarias de titularidad privada, especialmente los apartaderos, 
solo pueden conectarse con las demás infraestructuras del Sistema Ferroviario de Cataluña 
si el ente administrador de las infraestructuras ferroviarias lo autoriza expresamente en los 
términos que se establezcan por reglamento. El titular de la infraestructura ferroviaria de 
titularidad privada debe facilitar la conexión en los términos que determine la autorización.
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TÍTULO III
La infraestructura ferroviaria

CAPÍTULO I
Proyección y construcción de infraestructuras ferroviarias

Artículo 10.  Proyectos y construcción.
1. Para construir una infraestructura ferroviaria o modificar una existente, debe 

redactarse un estudio informativo y un proyecto constructivo.
2. El estudio informativo y los proyectos básicos que comporten la modificación relevante 

de un estudio informativo aprobado deben someterse al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental en los casos en que lo determine la legislación ambiental, de acuerdo con 
esta.

3. La redacción de un estudio informativo no es necesaria si se trata de obras de 
reposición, de conservación, de acondicionamiento de trazado, de accesibilidad a las 
estaciones, de supresión de pasos a nivel o de cualquier otro tipo que no comporten ninguna 
modificación sustancial de las infraestructuras.

4. El estudio informativo se compone de la memoria, los anexos técnicos, los planos y el 
presupuesto. El contenido de estos documentos debe determinarse por reglamento. También 
debe incorporar un estudio de alternativas; un estudio de impacto ambiental de las diversas 
opciones planteadas con el contenido que determina la legislación vigente de evaluación de 
impacto ambiental; los demás estudios que, en cada caso, exijan las demás normativas 
sectoriales aplicables; la previsión de puntos de acceso para salvamento; el inventario de 
servicios afectados que deben reponerse, y la identificación gráfica de los terrenos afectados 
correspondientes a la alternativa seleccionada.

5. El estudio informativo se debe elaborar y aprobar de acuerdo con lo que se establezca 
por reglamento. Este proceso debe incluir un trámite de audiencia a los entes locales 
afectados, para el cual debe fijarse un plazo que no puede ser inferior a treinta días; un 
trámite de información institucional a los departamentos de la Generalidad y las demás 
administraciones cuyas competencias tengan incidencia en el objeto del estudio, y un trámite 
de información pública para que las personas interesadas puedan formular alegaciones 
sobre el interés general de la infraestructura, la concepción global del trazado o la 
compatibilidad medioambiental. Esta información pública es independiente de la que 
corresponda en caso de expropiación forzosa.

6. El proyecto constructivo se compone de la memoria, los anexos técnicos, los planos, 
el pliego de prescripciones y el presupuesto. El contenido de estos documentos debe 
determinarse por reglamento. También debe incorporar el inventario de servicios afectados 
que deben reponerse, la relación de bienes y derechos afectados y, en los casos en que se 
determine por reglamento, un estudio de seguridad.

7. Debe aprobarse un proyecto básico que incorpore las modificaciones relevantes 
respecto al estudio informativo aprobado si, en el proceso de elaboración del proyecto 
constructivo, se detecta la necesidad de incorporarlas por razones de interés público. Antes 
de su aprobación, el proyecto básico debe someterse a audiencia, en particular de los entes 
locales afectados, y, si procede, a información pública, trámite en el cual las alegaciones solo 
pueden versar sobre dichas modificaciones. Una vez aprobado el proyecto básico, su 
contenido debe incorporarse al proyecto constructivo correspondiente y debe continuarse la 
elaboración de este hasta que se apruebe definitivamente.

8. Se debe tramitar y aprobar un nuevo estudio informativo o un nuevo proyecto 
constructivo, en función de la importancia de las modificaciones y en los términos y con las 
condiciones que se establezcan por reglamento, antes de introducir modificaciones en el 
proyecto constructivo aprobado y en ejecución, que solo pueden introducirse por razones de 
interés público.

9. Los estudios y proyectos de infraestructuras ferroviarias deben ser aprobados por el 
departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte.

10. La aprobación de los proyectos básicos y de los constructivos y la aprobación de los 
proyectos modificados de estos conllevan la declaración de utilidad pública o interés social, 
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la necesidad de ocupación y la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados, a los efectos de la expropiación forzosa, la ocupación temporal y la imposición o 
modificación de servidumbres. Asimismo, comportan la aplicación de las limitaciones a la 
propiedad que establece esta ley.

11. Los estudios y proyectos a los que se refiere el presente artículo deben cumplir las 
normas aplicables en materia de accesibilidad integral a las infraestructuras y los servicios 
de transporte ferroviario y en materia de protección civil y seguridad.

12. Los proyectos constructivos de obras ferroviarias que deban ejecutarse 
mayoritariamente en un ámbito urbano y que comporten obras e instalaciones que inciden en 
los espacios públicos municipales deben someterse a informe del ente local antes de su 
aprobación. Este informe debe emitirse en el plazo de un mes desde la recepción de la 
documentación pertinente. Si no se emite en este plazo, pueden proseguir las actuaciones.

13. Debe darse información complementaria de la información pública, en el caso de 
estudios informativos referentes a infraestructuras ferroviarias que deban construirse en el 
subsuelo de espacios edificados en los núcleos urbanos de las poblaciones, de la forma que 
se establezca por reglamento, a las personas y entidades directamente afectadas por la 
obra.

14. La declaración de una obra de emergencia que afecta a infraestructuras ferroviarias 
conlleva la declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación 
temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra y da derecho a la ocupación 
inmediata de los terrenos, sin necesidad de realizar con carácter previo el trámite de 
información pública, ni el procedimiento ordinario de abono del depósito previo y, en su caso, 
de la indemnización por rápida ocupación para la ocupación temporal que se establece en la 
legislación de expropiación forzosa.

La valoración de las indemnizaciones y daños a que dé lugar la ocupación temporal, 
siempre que puedan evaluarse con carácter previo a la ocupación, debe ofrecerla la 
Administración mediante acuerdo con el propietario en un plazo de diez días desde de la 
declaración de emergencia. Si la oferta es rechazada expresamente por el propietario, las 
partes deben elevar, durante los veinte días posteriores, sus tasaciones fundamentadas al 
órgano competente para que las valore de conformidad con la legislación de expropiación 
forzosa. Este órgano debe resolver con carácter ejecutorio en el plazo de diez días.

Artículo 11.  Zonas de servicio ferroviario.
1. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 

puede delimitar zonas de servicio ferroviario, por medio del Plan de delimitación y utilización 
de las zonas de servicio, en las cuales pueden realizarse las actividades que están 
vinculadas al servicio ferroviario o que lo complementan. También pueden realizarse en 
dichas zonas otras actividades de carácter industrial, comercial o de servicios relacionadas 
con este servicio, de acuerdo con el planeamiento urbanístico.

2. Las obras que se ejecuten en las zonas de servicio ferroviario deben ajustarse a lo 
que establezca el Plan de delimitación y utilización de las zonas de servicio, de acuerdo con 
el planeamiento urbanístico.

3. Deben establecerse por reglamento el contenido, la documentación y el procedimiento 
para tramitar y aprobar el Plan de delimitación y utilización de las zonas de servicio. El 
reglamento debe establecer la elaboración del informe de las administraciones locales con 
relación a los aspectos que afecten a sus competencias urbanísticas.

4. La aprobación del Plan de delimitación y utilización de las zonas de servicio comporta 
la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados, a los efectos de la expropiación forzosa, la ocupación temporal y la imposición o 
modificación de servidumbres. Asimismo, comporta la aplicación de las limitaciones a la 
propiedad establecidas por la presente ley.

Artículo 12.  Consideración urbanística de las infraestructuras ferroviarias y de las zonas de 
servicio ferroviario e incidencia en el planeamiento.

1. Los planes de ordenación urbanística municipal o los demás instrumentos de 
planeamiento general deben calificar los terrenos reservados por los estudios informativos o 
por los proyectos constructivos aprobados por el departamento competente en materia de 
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infraestructuras y servicios de transporte para construir las infraestructuras ferroviarias que 
sirven de apoyo al sistema de transporte ferroviario de Cataluña, sus áreas de protección y 
las áreas destinadas a zona de servicio ferroviario como sistema urbanístico general de 
comunicaciones y no deben incluir determinaciones que impidan o perturben la ejecución de 
las obras ferroviarias y su explotación posterior.

2. Debe solicitarse un informe al departamento competente en materia de 
infraestructuras y servicios de transporte en la tramitación de los instrumentos de 
planeamiento general o derivados o de sus modificaciones, una vez aprobados inicialmente, 
si afectan a elementos de las infraestructuras ferroviarias o de las zonas de servicio. El 
informe debe emitirse en el plazo de un mes y tiene carácter vinculante en cuanto a los 
aspectos de naturaleza ferroviaria.

3. Las obras de construcción, reparación, conservación, mejora o ampliación de las 
infraestructuras y superestructuras ferroviarias y de los elementos auxiliares o 
complementarios de estas, promovidas por la Generalidad, sus entidades autónomas y las 
entidades de derecho público que están adscritas a la misma no están sujetas a licencia 
urbanística municipal ni a ningún otro control urbanístico municipal previo, sin perjuicio del 
informe que deban emitir los ayuntamientos afectados sobre la adecuación de las obras al 
planeamiento urbanístico. Este informe debe emitirse en el plazo de un mes desde la 
recepción de la documentación pertinente. Si no se emite en este plazo, pueden proseguirse 
las actuaciones. Tampoco no están sujetas a autorización, permisos o licencias 
administrativas de primera instalación, funcionamiento o apertura las actividades que 
realicen las empresas que ejecutan dichas obras, siempre y cuando estén directamente 
vinculadas a la explotación ferroviaria. En todos los casos, las obras y actividades 
industriales, comerciales y de toda otra clase que no estén vinculadas directamente a la 
explotación ferroviaria están sometidas a licencia urbanística y a licencias administrativas de 
primera utilización, funcionamiento o apertura.

4. Un plan especial, que se debe elaborar y tramitar de acuerdo con lo dispuesto por la 
legislación urbanística, debe desarrollar el sistema general de comunicaciones en cuanto a 
las áreas destinadas a zona de servicio ferroviario. La audiencia al ayuntamiento afectado es 
obligatoria en la tramitación de este plan especial.

CAPÍTULO II
Dominio público ferroviario, zonas de protección y línea de edificación

Artículo 13.  Delimitación.
1. Se establecen la zona de dominio público, la zona de protección y la línea límite de 

edificación de las infraestructuras ferroviarias para garantizar su funcionalidad y asegurar su 
protección.

2. La zona de dominio público ferroviario comprende los terrenos ocupados por las líneas 
ferroviarias y una franja de terreno de ocho metros a cada lado de la plataforma, medida en 
horizontal y perpendicularmente a su eje, desde la arista exterior de la explanación. En los 
casos especiales de puentes, viaductos, estructuras u obras similares, pueden fijarse como 
aristas exteriores de la explanación las líneas de proyección vertical del borde de las obras 
sobre el terreno. El terreno comprendido entre estas líneas es, en todos los casos, de 
dominio público.

3. La determinación de la zona de dominio público de los túneles y, en general, de 
cualquier infraestructura ferroviaria enterrada debe extenderse al área de terreno necesaria 
para asegurar tanto la prestación del servicio ferroviario como la integridad estructural, la 
conservación y el mantenimiento de la infraestructura, de acuerdo con las características 
geotécnicas del terreno, el recubrimiento existente sobre la infraestructura y la disposición de 
sus elementos, sus instalaciones auxiliares y sus accesos.

4. La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno a 
cada lado de las líneas delimitada, interiormente, por la zona de dominio público ferroviario a 
que se refiere el apartado 2 y, exteriormente, por dos líneas paralelas situadas a setenta 
metros de las aristas exteriores de la explanación.
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5. Las distancias establecidas para la protección de la infraestructura ferroviaria en suelo 
clasificado como urbano consolidado por el planeamiento urbanístico correspondiente son de 
cinco metros para la zona de dominio público ferroviario y de ocho metros para la de 
protección, contados en todos los casos desde las aristas exteriores de la explanación. En 
suelo urbano no consolidado, el departamento competente en materia de infraestructuras y 
servicios de transporte, con el informe de la Dirección General de Urbanismo, debe 
establecer las distancias en función de las determinaciones del planeamiento urbanístico. 
Dicho departamento debe reducir estas distancias si se acredita la necesidad y no se 
perjudica la regularidad, la conservación y el libre tránsito del ferrocarril, sin que, en ningún 
caso, la distancia correspondiente a la zona de dominio público ferroviario pueda ser inferior 
a dos metros, contados de la forma que establece el presente artículo.

6. Pueden determinarse por reglamento unas distancias inferiores a las que establece el 
presente artículo para delimitar la zona de dominio público ferroviario y la de protección, en 
función de las características técnicas de la línea ferroviaria y de las características del suelo 
por el que pase dicha línea.

Artículo 14.  Línea límite de edificación.
1. La línea límite de edificación se establece a ambos lados de las líneas ferroviarias de 

modo que desde esta línea hasta la línea ferroviaria quedan prohibidas las obras de 
construcción, reconstrucción o ampliación, salvo las que sean imprescindibles para 
conservar y mantener las edificaciones existentes en el momento de la entrada en vigor de la 
presente ley. Igualmente, queda prohibido el establecimiento de nuevas líneas eléctricas de 
alta tensión aéreas no vinculadas a la prestación del servicio ferroviario dentro de la 
superficie afectada por la línea límite de edificación. El establecimiento de las líneas 
eléctricas de alta tensión enterradas requiere la autorización previa del ente titular de la 
infraestructura ferroviaria.

2. La línea límite de edificación se sitúa, en suelo no urbanizable, en suelo urbanizable y 
en suelo urbano no consolidado, a cincuenta metros de la arista exterior más próxima de la 
plataforma, medidos horizontalmente a partir de dicha arista. Puede determinarse por 
reglamento una distancia inferior en función de las características de las líneas.

3. La línea límite de edificación en suelo urbano consolidado se sitúa a veinte metros de 
la arista exterior más próxima de la plataforma, medidos horizontalmente a partir de dicha 
arista. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 
debe reducir esta distancia si se acredita la necesidad y si esta reducción no perjudica la 
regularidad, la conservación y el libre tránsito del ferrocarril.

4. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte, 
previo informe de los entes locales afectados, si el planeamiento urbanístico lo permite, 
puede fijar, por razones geográficas o socioeconómicas, una línea límite de edificación 
diferente a la que se establece con carácter general, aplicable a determinadas líneas 
ferroviarias en zonas o áreas delimitadas.

Artículo 15.  Normas de aplicación en las zonas de dominio público y de protección.
1. La ejecución en las zonas de dominio público y de protección de la infraestructura 

ferroviaria de cualquier tipo de obras o instalaciones, fijas o provisionales, de cambios en el 
destino de estas o del tipo de actividades que se puede cumplir en las mismas o la 
plantación o tala de árboles requiere la autorización previa del titular de las infraestructuras 
ferroviarias o, en su caso, del ente que tenga atribuida su administración.

2. Con carácter general, solamente pueden autorizarse obras o instalaciones en la zona 
de dominio público si son compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario y son 
necesarias para prestar el servicio ferroviario, o bien si lo requiere la prestación de un 
servicio de interés general, de acuerdo con el procedimiento y las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Las instalaciones requeridas para la prestación de un 
servicio de interés general comprenden la instalación de sistemas de aprovechamiento 
energético pasivos.

3. En la zona de protección de las líneas ferroviarias solamente pueden autorizarse 
obras o instalaciones compatibles con la seguridad tanto de la infraestructura como del 
tráfico ferroviario.
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4. Puede autorizarse, excepcionalmente y por causas debidamente justificadas, el cruce, 
tanto aéreo como subterráneo, de obras e instalaciones de interés privado en la zona de 
dominio público.

5. La autorización a la que se refiere este artículo es preceptiva para el otorgamiento de 
la correspondiente licencia municipal. No obstante, el departamento competente en materia 
de infraestructuras y servicios de transporte puede prohibir o condicionar el ejercicio de las 
obras o actividades que se quieran realizar, aunque exista conformidad del administrador de 
la infraestructura, si pueden perturbar la adecuada prestación del servicio o son contrarias al 
interés público.

6. El otorgamiento de la autorización a la que se refiere este artículo no exime del 
otorgamiento de las autorizaciones o licencias preceptivas de otras administraciones o de 
otros departamentos de la Administración de la Generalidad y se realiza sin perjuicio de 
terceras personas y preservando los derechos preexistentes sobre los terrenos y bienes. No 
comporta en ningún caso la cesión del dominio público ni derecho a servidumbre, ni la 
asunción, por parte del titular de las infraestructuras ferroviarias o, en su caso, de su 
administrador, de ninguna responsabilidad respecto de la persona titular de la autorización o 
de terceros.

7. El plazo para otorgar y notificar la resolución es de cuatro meses a contar desde la 
fecha en la que la solicitud ha entrado en el registro de la Administración o ente competente 
de conformidad con el apartado 1. Transcurrido este plazo sin que se haya adoptado y 
notificado la resolución de la solicitud de autorización, ésta se entenderá desestimada.

8. La autorización debe establecer las condiciones que, en cada caso, se consideren 
oportunas para la correcta ejecución de la obra o instalación y para asegurar tanto la 
prestación del servicio ferroviario como la integridad estructural, la conservación y el 
mantenimiento de la infraestructura ferroviaria.

9. Las obras e instalaciones autorizadas deben ejecutarse de acuerdo con la 
documentación presentada y con las condiciones que se incorporen a la correspondiente 
autorización.

10. La autorización puede establecer la constitución de una garantía para la correcta 
ejecución de la obra que consiste en la prestación de una fianza cuyo importe debe ser 
debidamente ponderado y justificado en el momento de emitir la autorización.

11. La autorización produce efectos mientras se mantenga el objeto que la motivó y es 
transmisible siempre que se notifique el cambio de titularidad al órgano que emitió la 
resolución de autorización.

No obstante, el titular de las infraestructuras ferroviarias o el ente que tenga atribuida su 
administración puede, en cualquier momento, revocar la autorización otorgada por alguna de 
las siguientes causas:

a) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autorización.
b) Que la obra o instalación autorizada sea incompatible con alguna norma de seguridad 

aprobada con posterioridad al otorgamiento de la autorización.
c) Que la ejecución de la obra o instalación produzca daños en el dominio público 

ferroviario o en la zona de protección de las líneas ferroviarias.
d) Que sea necesario para la ampliación, la mejora o el desarrollo de las infraestructuras 

ferroviarias.
La revocación de la autorización no da derecho a indemnización en ningún caso.
12. Pueden ocuparse superficies en la zona de protección por necesidad del servicio 

ferroviario. Esta ocupación y el importe de los daños y perjuicios que efectivamente se hayan 
producido deben ser objeto de indemnización.

13. Pueden hacerse cultivos agrícolas en la zona de protección, sin necesidad de 
autorización previa, si se garantiza la correcta evacuación del agua de riego y no se causan 
perjuicios a la explanación. Queda prohibida la quema de rastrojos, de acuerdo con lo que 
establezca la normativa aplicable en esta materia. Es necesaria la autorización del titular de 
la infraestructura ferroviaria o, en su caso, del ente que tenga atribuida su administración 
para realizar cualquier movimiento de tierras que comporte cambios en la cota del terreno.

14. La producción de daños en una infraestructura ferroviaria origina la incoación y la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo contra el presunto responsable, en 
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los términos que reglamentariamente se establezcan, para determinar la indemnización por 
los daños y perjuicios causados, que es exigible por vía de apremio. Si la reparación de un 
daño es urgente para el servicio ferroviario, el departamento competente en materia de 
infraestructuras y servicios de transporte debe realizarla de inmediato, con cargo a la 
persona causante.

TÍTULO IV
La administración y regulación de las infraestructuras ferroviarias

CAPÍTULO I
El Ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña

Artículo 16.  Naturaleza jurídica.
1. Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña (Ifercat) es un ente público de los 

establecidos por el artículo 1.b.1.º del texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del 
Estatuto de la empresa pública catalana, aprobado por el Decreto legislativo 2/2002, de 24 
de diciembre, que somete su actividad al derecho privado, sin perjuicio de las excepciones 
establecidas por la presente ley, y que se adscribe al departamento competente en materia 
de infraestructuras y servicios de transporte.

2. El ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña tiene personalidad jurídica propia, 
autonomía administrativa, económica y financiera, patrimonio propio y plena capacidad de 
obrar para cumplir sus finalidades. En consecuencia, puede adquirir, poseer, reivindicar, 
permutar, grabar o enajenar todo tipo de bienes y derechos, concertar créditos, hacer 
contratos y convenios, obligarse, interponer recursos y ejecutar las acciones establecidas 
por las leyes.

Artículo 17.  Objeto.
1. El ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña, como empresa administradora de 

las infraestructuras ferroviarias, tiene por objeto conservar, gestionar y administrar las 
infraestructuras, nuevas o ya construidas, que le adscriba el Gobierno, así como puede 
construir las infraestructuras de transporte ferroviario que le encomiende el Gobierno.

2. El ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña, por encargo del Gobierno, puede 
construir, conservar y explotar cualquier infraestructura de transporte de interés general y 
puede cumplir cualquier función que le encomiende el Gobierno y que directa o 
indirectamente esté relacionada con la construcción, conservación y administración de 
infraestructuras de transporte. Especialmente, puede cumplir las funciones relativas a la 
redacción de estudios y proyectos y a la gestión, por medio de cualquier negocio jurídico 
admitido en derecho, de las infraestructuras que indirectamente estén vinculadas a la política 
de transporte, a los servicios de telecomunicaciones y al uso de espacios públicos.

Asimismo, el ente Infraestructuras Ferroviarias de Catalunya puede asumir la función de 
suministro de energía eléctrica en las infraestructuras ferroviarias cuando así le sea 
encargado por el Gobierno. En este supuesto, Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña 
puede suscribir los contratos de acceso a la red de transporte y distribución eléctrica, 
directamente con las distribuidoras o mediante empresas comercializadoras, y los contratos 
de suministro de energía con las empresas comercializadoras en todos los puntos de 
suministro y llevar a cabo cualquier otra actuación necesaria para cumplir con la función 
mencionada, incluida, en su caso, la ejecución de las obras de infraestructura eléctrica 
requeridas para prestar dicho suministro.

3. El ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña puede actuar directamente, o por 
medio de la constitución de sociedades, empresas o entidades de otros tipos, o participando 
en ellas directa o indirectamente, o por medio de cualquier otra forma de colaboración 
empresarial.
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4. Las actuaciones del ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña deben ajustarse a 
los criterios establecidos por la Administración y son supervisadas por el departamento 
competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte.

5. El ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña no puede asumir en ningún caso la 
gestión directa del servicio de transporte de mercancías o de viajeros por ferrocarril.

Artículo 18.  Competencias y facultades.
Corresponden al ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña, para el cumplimiento de 

las finalidades que le atribuye la presente ley, las siguientes competencias y facultades:
a) La contratación de las obras de construcción y conservación de las infraestructuras e 

instalaciones y de los suministros y servicios necesarios, de acuerdo con la normativa 
vigente aplicable y bajo la dirección del departamento competente en materia de 
infraestructuras y servicios de transporte.

b) La contratación de la conservación de las infraestructuras e instalaciones y de los 
suministros correspondientes, sin perjuicio de las competencias en materia de ordenación y 
control del departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de 
transporte.

c) La adopción de los actos y la suscripción de los contratos necesarios para utilizar, 
directamente o por medio de terceros, las infraestructuras y las instalaciones y dependencias 
correspondientes para actividades directa o indirectamente relacionadas con el transporte de 
interés general, atendiendo a lo establecido por los apartados 1 y 2 del artículo 17.

d) La percepción de las tasas, los cánones y los precios públicos y privados derivados de 
los actos y negocios jurídicos que concierte en los términos de la presente ley.

e) Las de protección y policía con relación a las infraestructuras de transporte, sin 
perjuicio de las competencias del departamento competente en materia de infraestructuras y 
servicios de transporte y de las correspondientes a las administraciones locales.

f) La firma de convenios y la constitución de sociedades mixtas o consorcios que tengan 
relación directa o indirecta con su objeto.

g) La constitución o participación en entidades mercantiles y la formalización de 
acuerdos o negocios jurídicos con sujetos de derecho privado para cumplir mejor sus 
finalidades.

h) El ejercicio, en los términos de la normativa de expropiación forzosa, de las funciones 
correspondientes a la condición de beneficiario, en cuyo caso la potestad expropiatoria 
corresponde al departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de 
transporte.

i) La elaboración de estudios y proyectos previos al planteamiento o al replanteo y la 
modificación de los existentes, sin perjuicio de la facultad para aprobarlos, que corresponde 
al departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte, así 
como, en general, la elaboración de los trabajos y estudios que le sean requeridos con 
relación a las materias sobre las que tiene funciones atribuidas.

j) La emisión de los informes preceptivos, de acuerdo con lo establecido por la presente 
ley y las disposiciones que la desarrollan.

Artículo 19.  Organización.
1. El ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña debe regirse por los siguientes 

órganos:
a) El Consejo de Administración, órgano de dirección y control del ente, integrado por un 

presidente o presidenta y por el número de vocales que se determine por reglamento. Un 
secretario o secretaria, con voz pero sin voto, asiste el Consejo de Administración.

b) El director o directora general, que debe ejecutar las directrices aprobadas por el 
Consejo de Administración.

2. Las funciones de cada órgano deben determinarse por reglamento.
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Artículo 20.  Recursos económicos.
Los recursos económicos del ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña son los 

siguientes:
a) Los derivados del rendimiento de su propio patrimonio o del que se le adscriba.
b) Las dotaciones que se consignen en los presupuestos de la Generalidad.
c) Los ingresos que obtenga como consecuencia de la gestión y administración de las 

infraestructuras y de las instalaciones y dependencias correspondientes.
d) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que pueda percibir de acuerdo con las 

leyes.
e) Las operaciones de crédito, de préstamo o de emisión de deuda pública y los demás 

tipos de endeudamiento o empréstito que suscriba, previa autorización del Gobierno, a 
propuesta del consejero o consejera competente en materia de finanzas.

f) Las demás aportaciones que se le atribuyan.

Artículo 21.  Régimen de fiscalización y contabilidad.
1. El control financiero del ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña queda sometido 

a lo establecido por los artículos 71 y concordantes del texto refundido de la Ley de finanzas 
públicas de Cataluña, aprobada por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre.

2. El ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña queda sometido al régimen de 
contabilidad pública, de acuerdo con lo establecido por los artículos 72 y concordantes del 
texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña.

CAPÍTULO II
La administración de las infraestructuras ferroviarias

Artículo 22.  Concepto.
La administración de las infraestructuras ferroviarias es un servicio de interés general y 

esencial que tiene por objeto el mantenimiento, la explotación y la gestión del sistema de 
control, de circulación y de seguridad de estas infraestructuras.

Artículo 23.  Canon.
El ente administrador de las infraestructuras ferroviarias debe percibir un canon de 

utilización de las infraestructuras, que las empresas operadoras de la red ferroviaria deben 
satisfacer, de conformidad con lo establecido por el Título IX.

Artículo 24.  Regulación del acceso en la red.
1. El Gobierno debe determinar por reglamento los mecanismos para facilitar el 

establecimiento de la competencia entre operadores de su sistema ferroviario, para cumplir 
lo establecido por el artículo 31.2.

2. El reglamento al que se refiere el apartado 1 debe establecer el procedimiento de 
declaración sobre la red y la adjudicación de capacidad.

Artículo 25.  Declaración sobre la red.
1. La declaración sobre la red expone las características de la infraestructura puesta a 

disposición de las empresas ferroviarias, informa sobre la capacidad de cada tramo de la red 
y sobre las condiciones para acceder a la misma y detalla las normas generales, los plazos, 
los procedimientos, los criterios relativos a los sistemas de cánones y la adjudicación de 
capacidad y, en general, las informaciones necesarias para cursar una solicitud de 
capacidad.

2. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 
debe especificar por reglamento el contenido de la declaración sobre la red de acuerdo con 
lo establecido por la normativa comunitaria.
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3. El ente administrador de las infraestructuras ferroviarias, una vez consultadas las 
partes interesadas, está obligado a elaborar y publicar la declaración sobre la red antes de la 
apertura del plazo de solicitudes de capacidad de infraestructura.

4. La declaración sobre la red se debe actualizar y modificar cuando sea procedente.

Artículo 26.  Adjudicación de capacidad de infraestructura.
1. La adjudicación de capacidad de infraestructura es la asignación, por parte del ente 

administrador de las infraestructuras ferroviarias, de las franjas horarias, definidas por la 
declaración sobre la red, a los candidatos correspondientes, a fin de que un tren pueda 
circular, entre dos puntos, durante un período de tiempo determinado.

2. La capacidad de infraestructura se adjudica para la prestación de unos servicios de 
transporte de características técnicas concretas y no, por lo tanto, con carácter genérico.

3. Pueden presentar las solicitudes de capacidad de infraestructura las empresas 
ferroviarias que, previamente, hayan obtenido una licencia o una autorización de empresa 
ferroviaria y, asimismo, las agrupaciones empresariales que constituyan estas empresas.

4. Pueden solicitar capacidad de infraestructura, de la forma que se establezca por 
reglamento y cumpliendo los requisitos establecidos en el mismo, los agentes de transporte, 
cargadores, operadores de transporte combinado, autoridades portuarias y aeroportuarias y 
órganos de administración de las centrales integradas de mercancías, de los polígonos 
industriales, de las zonas francas, de las empresas de distribución energética y, en general, 
de los entes que, sin tener la consideración de empresas ferroviarias, estén interesados en 
la explotación de un servicio ferroviario.

5. El ente administrador de las infraestructuras ferroviarias, de acuerdo con lo 
establecido por reglamento, a fin de proteger sus legítimas expectativas en materia de 
ingresos y la futura utilización de la infraestructura que gestiona, puede imponer requisitos a 
los candidatos, siempre y cuando sean adecuados, transparentes y no discriminatorios y se 
refieran a la capacidad técnica y económica.

6. Los requisitos impuestos a los candidatos deben notificarse a la Comisión Europea y 
deben publicarse en el capítulo dedicado a los principios de adjudicación de la declaración 
sobre la red.

7. La capacidad de infraestructura debe adjudicarse de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la presente ley, de modo que se asegure debidamente la coordinación entre 
el transporte de viajeros y el transporte de mercancías en función de sus necesidades 
respectivas.

8. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 
debe fijar por reglamento los derechos y las obligaciones del administrador de 
infraestructuras ferroviarias y de los candidatos, en lo que concierne a la adjudicación de 
capacidad de infraestructura.

Artículo 27.  Procedimiento de adjudicación.
El ente administrador de las infraestructuras ferroviarias debe ajustarse al procedimiento 

que el departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 
establezca por reglamento para la adjudicación de capacidad, tanto con relación a las 
solicitudes como a su coordinación, el tratamiento de la infraestructura congestionada y el 
plan de aumento de capacidad.

Artículo 28.  Medidas especiales en caso de perturbaciones del tránsito ferroviario.
1. El ente administrador de las infraestructuras ferroviarias, en caso de perturbación del 

tránsito ferroviario ocasionada por un accidente, un fallo técnico o cualquier otra incidencia, 
debe adoptar las medidas necesarias para restablecer la situación de normalidad de la forma 
menos perjudicial para los intereses de los usuarios del servicio. A tal fin, debe elaborar un 
plan de contingencias, sin perjuicio de lo establecido por la normativa aplicable en materia de 
protección civil.

2. El ente administrador de las infraestructuras ferroviarias, si, por cualquier causa, la 
infraestructura ha quedado inutilizable temporalmente, puede suspender, sin previo aviso, la 
prestación del servicio ferroviario sobre estas infraestructuras para efectuar, con carácter 
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urgente, las reparaciones necesarias. En este caso, las empresas ferroviarias afectadas no 
tienen derecho a exigir ninguna compensación ni indemnización, salvo que la causa sea 
imputable al ente administrador, en los términos que se determinen por reglamento.

3. Las empresas ferroviarias, en los casos establecidos por el presente artículo, están 
obligadas a poner a disposición del ente administrador de las infraestructuras ferroviarias los 
recursos que este considere apropiados y a prestarle la colaboración que les requiera.

Artículo 29.  Derechos de uso de la capacidad de infraestructura.
1. El ente administrador de las infraestructuras ferroviarias adjudica la capacidad de 

infraestructura, cuyo derecho de uso, una vez atribuido a un candidato, no puede cederse a 
ninguna otra empresa.

2. No se considera cesión, sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, el uso de 
capacidad de infraestructura por parte de una empresa ferroviaria que actúe por cuenta de 
un adjudicatario de capacidad que no sea empresa ferroviaria. En este caso, la capacidad 
debe usarse para cumplir las finalidades propias de la actividad del adjudicatario, que debe 
ser alguno de los establecidos por el artículo 26.4.

3. Se prohíben, en todos los casos, los negocios jurídicos sobre la capacidad de 
infraestructura.

4. El incumplimiento de lo establecido por el apartado 3 comporta, según el caso, la 
exclusión del procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura o la revocación 
de la adjudicación de la capacidad ya otorgada.

CAPÍTULO III
La Comisión de Regulación Ferroviaria

Artículo 30.  Funciones y composición.
1. La Comisión de Regulación Ferroviaria, organismo regulador adscrito al departamento 

competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte, cumple las siguientes 
funciones:

a) Velar por que se pueda acceder al mercado de los servicios del Sistema Ferroviario de 
Cataluña en condiciones de objetividad, transparencia y no discriminación.

b) Resolver los conflictos que se planteen con relación a:
Primero. La declaración sobre la red y los criterios que contiene.
Segundo. El procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura y sus 

resultados.
Tercero. El sistema de cánones, su nivel y su estructura.
Cuarto. El certificado de seguridad y la ejecución y el seguimiento de las normas y las 

reglamentaciones de seguridad.
c) Velar por que los cánones ferroviarios cumplan la presente ley y no sean 

discriminatorios.
d) Las demás que se le atribuyan por ley o por reglamento.
2. La Comisión de Regulación Ferroviaria puede requerir a las administraciones, los 

organismos y las empresas que actúan en el sector ferroviario las informaciones necesarias 
para el ejercicio de su actividad, que deben facilitarle sin dilación.

3. La Comisión de Regulación Ferroviaria actúa de oficio o a instancia de cualquier 
entidad que se considere perjudicada por decisiones o resoluciones adoptadas en virtud de 
lo establecido por la presente ley. Las decisiones de la Comisión vinculan a todos las partes 
afectadas.

4. La composición y el procedimiento de actuación de la Comisión de Regulación 
Ferroviaria deben determinarse por reglamento, de modo que se garantice la presencia de 
representantes de las administraciones competentes sobre las infraestructuras y los 
servicios ferroviarios que regula la presente ley.

5. La Comisión de Regulación Ferroviaria puede solicitar al departamento competente en 
materia de infraestructuras y servicios de transporte que intervenga en la inspección técnica 
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de los servicios, instalaciones y actuaciones de las empresas del sector ferroviario sujetas a 
la competencia del Gobierno.

TÍTULO V
El servicio de transporte ferroviario

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 31.  El servicio de transporte ferroviario.
1. El transporte ferroviario es un servicio de interés general y esencial para la 

comunidad.
2. El servicio de transporte ferroviario se presta bajo el régimen de libre competencia, de 

acuerdo con lo establecido por la presente ley y sin perjuicio de las excepciones que 
establece.

3. El Gobierno puede declarar de servicio público determinados servicios de transporte 
ferroviario en los supuestos a los que se refiere el artículo 36. El Gobierno puede atribuir 
directamente la gestión de estos servicios a un ente o un operador público. Estos servicios 
también pueden ser objeto de cualquier otra fórmula de gestión de los servicios públicos que 
establezcan las leyes.

4. Se entiende por transporte de viajeros el de personas, y por transporte de mercancías, 
el de cualquier clase de bienes, a los efectos de lo establecido por la presente ley.

CAPÍTULO II
Empresas ferroviarias

Artículo 32.  Licencia y autorización de empresa ferroviaria.
Los servicios de transporte ferroviario de viajeros y de mercancías que forman parte del 

Sistema Ferroviario de Cataluña no pueden prestarse sin obtener, previamente, la 
correspondiente licencia de empresa ferroviaria otorgada por un estado miembro de la Unión 
Europea o la autorización de empresa ferroviaria que expide la Generalidad de acuerdo con 
lo establecido por la presente ley.

Artículo 33.  Autorización de empresa ferroviaria.
1. La entidad que solicite una autorización de empresa ferroviaria debe formular, en 

todos los casos, una declaración de actividad, que debe comprender los tipos de servicios 
que pretenda prestar.

2. Corresponde al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
infraestructuras y servicios de transporte, previo informe del ente administrador de las 
infraestructuras ferroviarias, dictar, de forma motivada, la resolución de otorgamiento de la 
autorización que habilita para prestar los servicios de transporte ferroviario de viajeros o de 
mercancías que se determinen.

3. La resolución de otorgamiento de la autorización de empresa ferroviaria debe emitirse 
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud. Si transcurre 
este plazo sin que se haya dictado resolución expresa, debe entenderse que la solicitud es 
desestimada.

4. La autorización de empresa ferroviaria es única para todo el sistema ferroviario de 
Cataluña.

5. Las licencias de empresa ferroviaria otorgadas por los estados de la Unión Europea 
producen sus efectos en Cataluña.

6. Las empresas ferroviarias no pueden realizar actividades que no estén expresamente 
amparadas por la autorización, sin perjuicio de que soliciten, si procede, la ampliación o 
modificación de su contenido.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 107  Ley Ferroviaria

– 2781 –



7. La autorización de empresa ferroviaria es intransmisible.
8. Las empresas ferroviarias pueden acceder a la infraestructura ferroviaria en los 

términos y las condiciones que establece la presente ley.
9. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 

debe tener un registro de empresas ferroviarias de carácter público, en el que deben 
inscribirse, de oficio, los datos relativos a las empresas ferroviarias, de la forma que se 
determine por reglamento.

Artículo 34.  Obtención de la autorización de empresa ferroviaria.
1. El solicitante de la autorización de empresa ferroviaria, para obtenerla, debe acreditar 

previamente que cumple los siguientes requisitos:
a) Tener forma de sociedad anónima, de acuerdo con la legislación española, excepto en 

el caso de que se trate de empresas públicas.
b) Tener capacidad financiera para hacer frente a las obligaciones presentes y futuras.
c) Garantizar la competencia profesional de su personal directivo y técnico y la seguridad 

en los servicios que quiera prestar.
d) Suscribir los seguros que cubran las responsabilidades civiles que puedan exigírsele.
2. Las entidades que quieran prestar servicios de transporte ferroviario deben tener por 

objeto principal la realización de dicha actividad.
3. El Gobierno debe fijar por reglamento las condiciones para la acreditación del 

cumplimiento de los requisitos de capacidad financiera, competencia profesional y cobertura 
de la responsabilidad civil.

4. Las entidades que no cumplan los requisitos de honorabilidad y de solvencia técnica, 
económica, financiera y profesional que se establezcan por reglamento no pueden ser 
titulares de una autorización de empresa ferroviaria.

Artículo 35.  Vigencia de la autorización de empresa ferroviaria.
1. La autorización de empresa ferroviaria solo es vigente mientras la empresa ferroviaria 

cumpla los requisitos que la presente ley establece para otorgarla.
2. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 

debe verificar que la empresa ferroviaria cumple los requisitos indicados con la periodicidad 
y en las condiciones que se determinen por reglamento.

3. El consejero o consejera del departamento competente en materia de infraestructuras 
y servicios de transporte, sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, puede suspender, 
con carácter total o parcial, por un plazo máximo de doce meses, la autorización otorgada a 
una empresa ferroviaria, en los siguientes casos:

a) Como medida cautelar en el marco de un expediente sancionador por infracción muy 
grave.

b) Como sanción, de acuerdo con lo establecido por el Título X.
c) Si la empresa ferroviaria interrumpe las operaciones durante un período superior a 

seis meses, salvo que el departamento competente en materia de infraestructuras y servicios 
de transporte acuerde revocar la autorización, de acuerdo con lo establecido por reglamento.

4. La suspensión solo puede acordarse si se da una de las causas a las que se refiere el 
apartado 3 y la medida es conveniente para garantizar la seguridad y una prestación eficaz 
del servicio de transporte ferroviario. La suspensión debe tramitarse de acuerdo con el 
procedimiento establecido por reglamento.

5. La autorización otorgada a una empresa ferroviaria puede revocarse, de acuerdo con 
el procedimiento establecido por reglamento, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento sobrevenido por la empresa ferroviaria de los requisitos que la 
presente ley establece para otorgarla.

b) Por la concurrencia de causas que pongan en duda la viabilidad financiera de la 
empresa.

c) Por haber obtenido la autorización en virtud de declaraciones falsas o por otro medio 
irregular.
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d) Por la sanción impuesta, según lo establecido por el artículo 66.2.
e) Por no haber empezado a prestar el servicio en el plazo establecido al efecto.
f) Por la revocación de una autorización para prestar servicios de transporte ferroviario 

de interés público por incumplimiento de las obligaciones inherentes a la autorización.
g) Por la interrupción de las operaciones durante un período superior a seis meses, salvo 

que el departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 
acuerde la suspensión de la autorización, en los términos que se determinen por reglamento.

CAPÍTULO III
Servicios públicos de transporte ferroviario

Artículo 36.  Servicios públicos de transporte ferroviario.
1. El Gobierno puede declarar de servicio público la prestación de determinados 

servicios de transporte ferroviario del Sistema Ferroviario de Cataluña cuando sean 
necesarios para garantizar la comunicación entre varios puntos del territorio de Cataluña en 
unas condiciones adecuadas de frecuencia y calidad de la oferta.

2. El Gobierno puede revisar la naturaleza de servicio público de la prestación de 
determinados servicios de transporte ferroviario del Sistema Ferroviario de Cataluña si la 
evolución o modificación de las condiciones que motivaron esta declaración lo aconseja.

3. El Gobierno, si existen motivos sociales que lo justifiquen puede imponer a las 
empresas titulares de servicios de transporte ferroviario de viajeros obligaciones adicionales 
de servicio público, en materia de reducciones o bonificaciones tarifarias, con las 
compensaciones que, si procede, correspondan en cada caso.

4. El departamento competente en materia de transporte puede establecer, por razones 
de interés general, servicios mixtos o combinados de transporte de viajeros, ferroviario y por 
carretera, de modo que la explotación la realice de forma conjunta la misma empresa 
operadora. Estos servicios deben prestarse, con carácter general, bajo el régimen de 
concesión administrativa, y les son aplicables las normas de la presente ley y, en todo 
cuanto sea procedente, la normativa de los servicios regulares de transportes de viajeros por 
carretera establecida por la Ley 12/1987, de 28 de mayo, de regulación del transporte de 
viajeros por carretera mediante vehículos de motor.

Artículo 37.  Ferrocarril metropolitano de Barcelona.
Corresponde a la Entidad Metropolitana del Transporte, de acuerdo con lo establecido 

por la normativa vigente en materia de régimen local y por la Ley 7/1987, de 4 de abril, por la 
que se establecen y regulan actuaciones públicas especiales en la conurbación de 
Barcelona y en las comarcas comprendidas dentro de su zona de influencia directa, la 
competencia para la prestación del servicio de transporte público subterráneo de viajeros, 
configurado por la red del ferrocarril metropolitano de Barcelona, que incluye las líneas 
existentes en el momento de la aprobación de la presente ley y sus prolongaciones, y por las 
líneas que, en su caso, se incorporen.

CAPÍTULO IV
El personal ferroviario

Artículo 38.  Régimen aplicable.
1. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 

debe establecer por reglamento, previa audiencia a las empresas a las que pertenezca el 
personal ferroviario y a los sindicatos más representativos del sector, las condiciones y los 
requisitos para obtener los títulos y las habilitaciones del personal ferroviario que garanticen 
una calificación suficiente para permitir la prestación del servicio ferroviario con las garantías 
de seguridad y eficiencia adecuadas. Si esta formación no es asumida por una empresa 
ferroviaria, dicho departamento debe establecer el régimen de autorización y funcionamiento 
de los centros de formación correspondientes.
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2. Corresponde al titular de la infraestructura, al ente administrador de las 
infraestructuras ferroviarias, si procede, o a la empresa operadora del servicio, por medio de 
su personal, en los términos que se establezcan por reglamento, el ejercicio de la potestad 
de policía con relación a:

a) La circulación ferroviaria.
b) El uso y la defensa de la infraestructura, con el fin de garantizar la seguridad del 

tránsito y la conservación de la infraestructura y las instalaciones de todo tipo necesarias 
para la explotación.

c) El control del cumplimiento de las obligaciones que tiendan a evitar todo tipo de daño, 
deterioro de las vías e instalaciones, riesgo o peligro para las personas.

d) El control de las limitaciones impuestas con relación a los terrenos inmediatos al 
ferrocarril.

3. Los empleados del titular de la infraestructura, de las empresas ferroviarias y de las 
empresas operadoras que prestan el servicio tienen, en los actos de servicio y en los 
motivados por estos, la consideración de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, especialmente las de vigilancia inmediata de la observancia, por los usuarios y 
por terceros en general, de las reglas que establecen las leyes y los reglamentos y las 
condiciones generales de utilización. Dichos empleados deben ejercer las funciones 
inspectoras correspondientes y deben dar cuenta de las infracciones detectadas a los 
órganos administrativos competentes, los cuales deben supervisar, en todo caso, la 
inspección, la tramitación de las denuncias presentadas y la imposición de las sanciones 
correspondientes, si procede.

4. (Anulado).
5. Los agentes ferroviarios y el personal de la empresa ferroviaria, en el ejercicio de las 

funciones a que se refiere el presente artículo, pueden solicitar, por medio de la autoridad 
gubernativa correspondiente, el apoyo necesario de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

Artículo 38 bis.  Concurrencia y acceso a la ocupación de puestos de trabajo.
1. Las convocatorias para acceder a las diferentes vacantes de las áreas de actividad 

profesional en las que la mayoría del personal sean hombres deben determinar el número de 
plazas que deben ser provistas por mujeres para cumplir el objetivo de equilibrar la 
presencia de mujeres y hombres en las respectivas plantillas.

Partiendo de esta información, el número de plazas reservado para mujeres debe ser 
proporcional a los objetivos perseguidos, y no puede ser superior al 40 % de las plazas 
convocadas ni inferior al 25 % de las plazas convocadas, siempre que se convoquen más de 
tres.

2. En los procedimientos selectivos a los que se refiere el apartado 1, la adjudicación de 
las plazas convocadas tiene que realizarse siguiendo una única lista final de las personas 
que hayan superado el proceso, ordenadas según la puntuación obtenida, con la aplicación 
de los criterios de desempate establecidos legalmente, salvo que por este procedimiento no 
se alcance el porcentaje que determina el apartado 1, en cuyo caso se debe dar preferencia 
a las candidatas mujeres, hasta alcanzar el objetivo perseguido, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Tiene que haber en todos los casos una equivalencia de capacitación, determinada 
por la superación de las pruebas y los ejercicios de la fase de oposición del sistema 
selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas en virtud de este criterio de 
preferencia puede tener un diferencial negativo de puntuación, en la fase de oposición y, si 
procede, en la fase de concurso, de más del 15 % respecto a los candidatos hombres 
preteridos.

c) No puede aplicarse esta medida respecto a candidatos hombres cuando concurran 
motivos de discriminación positiva legalmente determinados, que sean otros diferentes del 
criterio de preferencia que regula la presente disposición, como la pertenencia a otros 
colectivos con especiales dificultades de acceso al empleo.
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Este criterio de preferencia no es de aplicación cuando en el área de actividad 
profesional en la que se generen las vacantes que deben cubrirse se haya alcanzado el 
40 % de presencia de mujeres.

TÍTULO VI
Normas específicas para los sistemas tranviarios

Artículo 39.  Normas generales.
1. Los tranvías que circulan por varios municipios forman parte del Sistema Ferroviario 

de Cataluña, que se regula por las normas de la presente ley, con las especificidades 
establecidas por el presente título.

2. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte y 
los ayuntamientos afectados, de acuerdo con las autoridades territoriales del transporte si 
existen y tienen atribuidas estas funciones, antes de establecer un sistema tranviario, deben 
determinar sus condiciones de integración, tanto desde el punto de vista urbanístico como de 
gestión del sistema viario, por medio de un plan especial urbanístico del sistema tranviario, 
en los términos que se determinen por reglamento.

3. Las funciones que la presente ley atribuye en materia de policía de ferrocarriles a la 
administración titular de la infraestructura pueden delegarse, en el caso de los sistemas 
tranviarios, en la empresa concesionaria que gestiona el servicio.

Artículo 40.  Dominio público y zonas de protección.
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por la infraestructura tranviaria, 

incluidos, en todos los casos, los ocupados por la plataforma de vía y aquellos donde se 
hallan los elementos funcionales o instalaciones afectos al uso y explotación del tranvía. 
También forman parte del dominio público afecto al servicio tranviario el subsuelo y la 
proyección vertical de los terrenos ocupados por la infraestructura tranviaria, en la forma que 
se determine por reglamento.

2. La administración titular y el ente local correspondiente, como titular del subsuelo y de 
la proyección vertical de los terrenos, en los casos en que la infraestructura tranviaria, en 
todo su recorrido o en alguno de sus tramos, deba integrarse en el dominio público viario 
municipal, deben establecer por convenio, en función de sus competencias respectivas, las 
condiciones que sean precisas para hacer viables el establecimiento y la explotación del 
tranvía. Este convenio debe concretar las condiciones de uso del dominio público municipal y 
las obligaciones de ambas administraciones. Asimismo, debe establecer las condiciones en 
que debe prestarse el servicio del transporte tranviario con relación a la circulación, las vías 
públicas afectadas, los cruces, la seguridad de los peatones, la regulación del tránsito y los 
demás aspectos que se consideren necesarios.

3. Solo pueden efectuarse obras o instalaciones en la zona de dominio público, previa 
autorización de la administración titular de la infraestructura tranviaria, si son necesarias para 
la prestación del servicio público de transporte de viajeros o bien si lo requiere la prestación 
de un servicio de interés general. Excepcionalmente, por causas debidamente justificadas, 
puede autorizarse que obras o instalaciones de interés privado crucen la zona de dominio 
público. En el caso de obras de urbanización o relativas a los servicios o actividades 
municipales, la autorización corresponde al ayuntamiento, previo informe de la 
administración titular de la infraestructura.

4. Las autorizaciones de la administración titular de la infraestructura tranviaria deben 
fijar las condiciones técnicas y temporales de ejecución de las obras o instalaciones 
autorizadas en la zona de dominio público, procurando que la afectación del sistema de 
transporte de viajeros sea mínimo. Antes de otorgar la autorización preceptiva, debe 
concederse audiencia al operador del sistema tranviario para que informe sobre los 
condicionantes técnicos de las obras previstas en la zona de dominio público.

5. La autorización a que se refieren los apartados 3 y 4, si la infraestructura tranviaria se 
integra en el dominio público municipal, debe darla el ayuntamiento correspondiente, previo 
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informe del operador del sistema tranviario y de la administración titular de la infraestructura 
tranviaria, que tiene carácter vinculante en cuanto a los aspectos de naturaleza ferroviaria.

6. La zona de protección es contigua al dominio público y consiste en una franja de 
terreno de ocho metros contados desde las aristas exteriores de la plataforma de vía. Esta 
franja debe reducirse en zonas de suelo urbano consolidado, a propuesta del ayuntamiento 
afectado y previo informe favorable de la administración titular de la infraestructura tranviaria. 
En la zona de protección, no pueden ejecutarse obras y solo se permiten los usos que son 
compatibles con la seguridad del tránsito tranviario.

7. El derecho de uso que deben conceder las administraciones titulares de los puentes, 
túneles y demás infraestructuras de obra civil a favor de la administración titular del sistema 
tranviario que pasa por los mismos debe acordarse por medio de la firma de los convenios 
pertinentes entre las administraciones implicadas.

Artículo 41.  Aspectos urbanísticos de los sistemas tranviarios supramunicipales.
1. El establecimiento de sistemas tranviarios de carácter supramunicipal tiene la 

consideración de obras correspondientes a la infraestructura del territorio de interés general, 
a los efectos de lo establecido por el texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por el 
Decreto legislativo 1/2005, de 26 de julio.

2. Debe aprobarse, para instalar un sistema tranviario de ámbito supramunicipal, un plan 
especial urbanístico, que debe elaborar el órgano administrativo que tiene a su cargo la 
ejecución directa de esta infraestructura, con la participación de los municipios afectados, y 
que debe tramitarse de acuerdo con lo establecido por la legislación urbanística.

3. El plan especial urbanístico a que se refiere el apartado 2 debe procurar hacer 
compatibles las necesidades del sistema tranviario y de la movilidad en general con la 
inserción del sistema tranviario en el medio urbano, de modo que se minimice el impacto en 
la urbanización y se garantice la accesibilidad de los espacios donde deba instalarse. La 
aprobación definitiva de este plan comporta la necesidad de adecuar al mismo el 
planeamiento urbanístico.

4. Las administraciones, si la instalación de sistemas tranviarios supramunicipales debe 
complementarse con la ejecución de obras de urbanización de vías públicas de las que son 
titulares los ayuntamientos afectados, deben acordar, por medio de un convenio, su régimen 
de financiación, en el que deben participar los municipios por medio de la fórmula que sea 
más adecuada de acuerdo con lo establecido por la normativa en materia de hacienda y 
régimen local.

Artículo 42.  Licencias para obras de instalación y explotación de sistemas tranviarios de 
carácter supramunicipal.

Las obras de construcción, reparación, conservación, mejora o ampliación de las 
infraestructuras tranviarias promovidas por la Generalidad, sus entidades autónomas y las 
entidades de derecho público que están adscritas a la misma no están sujetos a licencia 
urbanística municipal ni a ningún otro control urbanístico municipal previo, sin perjuicio del 
informe preceptivo que los ayuntamientos afectados deben emitir sobre la adecuación de las 
obras al planeamiento urbanístico. Este informe debe emitirse en el plazo de un mes desde 
la recepción de la documentación pertinente. Si no se emite en este plazo, pueden proseguir 
las actuaciones.

Artículo 43.  Mantenimiento y conservación de la infraestructura tranviaria.
El mantenimiento, conservación y limpieza de las infraestructuras de un sistema 

tranviario corresponden, con carácter general, a la administración que es titular del mismo, 
sin perjuicio de que, por convenio con el ayuntamiento correspondiente, se establezcan las 
condiciones para el mantenimiento de los elementos instalados en la plataforma de vía que 
no sean esenciales para la explotación del sistema tranviario, entre los cuales se incluyen el 
alumbrado público y el agua de riego para el césped de la plataforma.
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Artículo 44.  Circulación.
1. La velocidad de circulación de los tranvías debe adaptarse, en todos los casos, a las 

condiciones del lugar, de modo que se garantice que pueden detenerse con seguridad en el 
lugar previsto. Debe tenerse una precaución especial cuando los tranvías circulen por vías 
públicas y plazas y cuando las maniobras se hagan de noche, con mala visibilidad o en 
modo degradado.

2. Las normas que regulan la coordinación entre los diferentes modos de transporte, en 
el caso de los cruces de líneas de tranvías con vías urbanas o carreteras, deben 
establecerse por reglamento. En las intersecciones sin semáforos, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 57.1.b del Reglamento general de circulación, aprobado por el 
Real decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, la prioridad de paso corresponde a los 
tranvías sobre los vehículos privados y los vehículos de rodadura destinados al transporte 
público.

Artículo 45.  Conducción.
Para conducir un tranvía es preciso estar en posesión del título habilitante 

correspondiente, de acuerdo con la normativa aplicable.

TÍTULO VII
Seguridad en el transporte ferroviario

CAPÍTULO I
Normas de seguridad

Artículo 46.  Normas de seguridad.
1. La Agencia de Seguridad Ferroviaria debe velar porque todas las infraestructuras y 

todos los servicios del Sistema Ferroviario de Cataluña se sujeten a las normas de seguridad 
que establecen la presente ley y demás normas de aplicación en esta materia.

2. Para el cumplimiento de lo establecido por el apartado 1, la Agencia ejerce las 
siguientes funciones:

a) Velar por el mantenimiento general de la seguridad en la circulación del Sistema 
Ferroviario de Cataluña mediante la supervisión del cumplimiento de las obligaciones de los 
distintos actores en esta materia; y asimismo, ejercer la potestad sancionadora en materia 
de seguridad ferroviaria.

b) Autorizar la puesta en servicio de los subsistemas estructurales que constituyen el 
sistema ferroviario y de los vehículos que circulan por el mismo, y comprobar que mantienen 
los requisitos.

c) Expedir, renovar, modificar o revocar los certificados de seguridad y las autorizaciones 
de seguridad de las empresas ferroviarias o de los administradores de infraestructura y 
supervisarlos posteriormente.

d) Proponer, elaborar y desarrollar el marco normativo de seguridad y supervisar el 
cumplimiento de esta normativa por parte de los agentes del sistema ferroviario.

e) Otorgar, renovar, suspender y revocar las licencias y los títulos de conducción del 
personal ferroviario.

f) Conceder, suspender o revocar la homologación de los centros de formación y de 
reconocimiento psicofísico del personal ferroviario.

g) Conceder, suspender o revocar la homologación de los centros de mantenimiento de 
material rodante y la certificación de las entidades encargadas del mantenimiento de este 
material.

h) Organizar y gestionar el Registro especial ferroviario.
i) Otras funciones relacionadas que le sean encomendadas por reglamento.
3. Las empresas ferroviarias, antes de prestar servicios de transporte sobre la red de 

infraestructuras del Sistema Ferroviario de Cataluña, deben obtener el certificado de 
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seguridad que expide la Agencia de Seguridad Ferroviaria de acuerdo con el procedimiento 
que se establezca por reglamento.

4. El certificado de seguridad debe garantizar que la empresa ferroviaria presta servicios 
de transporte de acuerdo con el plan de autoprotección de las infraestructuras ferroviarias y 
con las condiciones de seguridad establecidas en materia de gestión de la seguridad, de 
personal de conducción y acompañamiento y de material rodante.

5. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 
debe establecer por reglamento las condiciones y los requisitos para homologar y registrar el 
material rodante que preste servicios en la red de infraestructuras del Sistema Ferroviario de 
Cataluña, así como el régimen de autorización y funcionamiento de los centros de 
homologación de este material.

6. La Agencia de Seguridad Ferroviaria comienza a ejercer sus funciones en la fecha de 
aprobación de sus estatutos, de la manera que se prevea en los mismos y con la 
consignación de las dotaciones presupuestarias adecuadas a este ejercicio.

CAPÍTULO II
Pasos a nivel

Artículo 47.  Normas generales.
1. Los cruces de carreteras u otras vías de comunicación con líneas ferroviarias que se 

produzcan por la instalación o modificación de cualquiera de estas deben hacerse a diferente 
nivel, excepto si se trata de tranvías, que se excluyen del ámbito de aplicación del presente 
capítulo. Únicamente, con carácter excepcional y por causas justificadas, puede autorizarse 
el establecimiento provisional de nuevos pasos a nivel por el tiempo estrictamente necesario 
y en la forma que se establezca por reglamento.

2. La aprobación administrativa de los proyectos de construcción de cruces a diferente 
nivel y de los de las obras necesarias para la reordenación, concentración y mejora de los 
pasos a nivel y de sus accesos, incluida la mejora de la visibilidad, comporta la declaración 
de utilidad pública y la urgencia de la ocupación a los efectos de la expropiación de los 
bienes que son necesarios para dichas actuaciones. Para aprobar los proyectos, no es 
preciso que se cumpla el trámite de información pública si las actuaciones que deben 
ejecutarse no comportan una modificación sustancial de la funcionalidad de la línea 
afectada. En la tramitación de estos proyectos debe solicitarse el informe del ente local 
afectado. Este informe debe emitirse en el plazo de un mes desde la recepción de la 
documentación pertinente. Si no se emite en este plazo, pueden proseguir las actuaciones.

3. Las obras a que se refiere el apartado 2 no están sometidas a los actos de control 
preventivo municipal a que se refiere el artículo 84.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del régimen local, y tienen el carácter de obras de conservación, 
mantenimiento y reposición de instalaciones ferroviarias. Sin embargo, los proyectos de 
construcciones deben someterse al informe del departamento competente en materia de 
urbanismo, que se entiende emitido favorablemente si no se ha evacuado, de manera 
expresa, en el plazo de un mes desde la recepción de la documentación.

4. Los pasos a nivel particulares establecidos para el servicio de determinadas fincas o 
de explotaciones de todo tipo se rigen por las condiciones que fija la autorización 
correspondiente. Se prohíbe expresamente que sean utilizados por personas diferentes a las 
que determina la autorización o para tránsitos o finalidades diferentes a los que determina la 
autorización. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de 
transporte, de oficio o a propuesta de las administraciones públicas competentes en materia 
de carreteras, puede acordar la clausura de los pasos a nivel instalados en caminos privados 
si sus titulares no respetan las condiciones de la autorización o no atienden debidamente su 
conservación, protección y señalización, si la vía puede cruzarse por otros pasos próximos, 
al mismo o a diferente nivel, o si por otros accesos puede llegarse a la finca que da servicio 
al paso a nivel particular. Pueden modificarse las condiciones de la autorización otorgada 
para la instalación del paso a nivel o imponer nuevas exigencias de seguridad o de paso si 
las circunstancias del camino, del cruce o de la línea han variado desde que se otorgó dicha 
autorización.
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5. Las intersecciones de caminos o vías de comunicación con líneas ferroviarias en 
zonas industriales o portuarias o en sus accesos no tienen la consideración de pasos a nivel 
a los efectos de la presente ley si la entidad explotadora de dichas líneas ferroviarias 
comparte con la responsable de la carretera la ordenación de los tránsitos en los puntos de 
cruce y la preferencia queda fijada en cada momento de acuerdo con un sistema de 
ordenación de los tránsitos que garantiza la seguridad. En estas zonas el tránsito viario 
puede compartir la plataforma ferroviaria. En dichas intersecciones los trenes deben limitar la 
velocidad máxima de circulación a 40 kilómetros por hora.

6. Lo establecido por el apartado 5 es de aplicación a los ferrocarriles turísticos con las 
adaptaciones que el departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de 
transporte determine en cada caso.

7. La señalización de los pasos a nivel corresponde al titular del acceso correspondiente 
y la señalización interior de la infraestructura ferroviaria corresponde al titular de esta 
infraestructura.

Artículo 48.  Supresión y reordenación de pasos a nivel.
1. La Generalidad y las demás administraciones públicas con competencia en materia de 

carreteras deben suprimir los pasos a nivel y, si procede, deben sustituirlos por cruces a 
diferente nivel, sin perjuicio de lo establecido por el apartado 2.

2. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte, 
directamente o por medio del ente administrador de las infraestructuras ferroviarias, para 
preservar y mejorar la seguridad de los usuarios de las carreteras y los caminos y del 
ferrocarril, puede reordenar los pasos a nivel y sus accesos, tanto de titularidad pública como 
privada, garantizando, en este último caso, el acceso a las propiedades afectadas, y puede 
suprimir los que no sean imprescindibles.

3. Los pasos a nivel que, de acuerdo con el apartado 2, subsistan deben tener los 
sistemas de seguridad y señalización adecuados para garantizar la seguridad, de acuerdo 
con las reglas que en función de sus diversas características establezca la administración 
competente en materia de transportes terrestres, y deben regular las diversas clases de 
protección para los pasos a nivel. Dichas reglas deben tener en cuenta las características de 
la circulación, la visibilidad de los pasos y, si procede, las demás circunstancias de estos que 
puedan afectar la seguridad del cruce.

4. No puede remodelarse ninguna carretera o ningún camino en su cruce sobre vías 
férreas sin haber obtenido la autorización correspondiente del ente o la entidad que tenga a 
su cargo la infraestructura ferroviaria.

5. La construcción de urbanizaciones, de hospitales, de centros deportivos, docentes y 
culturales, de otros centros o establecimientos o de otros equipamientos equivalentes implica 
la obligación de construir un cruce a diferente nivel, el cierre de la zona adyacente y, si 
procede, la supresión del paso a nivel preexistente, si el acceso a dichos lugares comporta la 
necesidad de cruzar la línea férrea o da origen al riesgo de provocar la práctica de dicho 
cruce. El promotor de la urbanización o del establecimiento debe costear dicha construcción 
del cruce y, si procede, la supresión del paso a nivel. La entidad promotora debe presentar, 
en todos los casos, un proyecto específico de los accesos a la urbanización o el 
establecimiento, incluidos los aspectos de parcelación, red viaria y servicios urbanos que 
incidan en las zonas de dominio público y de protección.

6. Las obras que deben realizarse de acuerdo con las obligaciones establecidas por el 
apartado 5 no están sujetas a los actos de control preventivo municipal a los que se refiere el 
artículo 84.1.b de la Ley del Estado 7/1985, sin perjuicio de su adecuación al planeamiento 
urbanístico y de la necesidad que sean sometidas a un informe municipal previo. Este 
informe debe emitirse en el plazo de un mes desde la recepción de la documentación 
pertinente. Si no se emite en este plazo, pueden proseguir las actuaciones.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 107  Ley Ferroviaria

– 2789 –



TÍTULO VIII
Derechos y deberes de las personas usuarias

Artículo 49.  Derechos de los usuarios.
1. Los usuarios de los servicios de transporte ferroviario de viajeros gozan de los 

siguientes derechos:
a) Utilizar los servicios de transporte ferroviario en las condiciones establecidas por la 

normativa, con los niveles de calidad que el departamento competente en materia de 
infraestructuras y servicios de transporte determine por reglamento.

b) Recibir de la empresa ferroviaria, con la antelación suficiente, información del horario 
de los servicios, de las tarifas correspondientes y, especialmente, de las incidencias que 
puedan afectar a la prestación del servicio y el cumplimiento de los horarios previstos. Deben 
fijarse por reglamento los protocolos de actuación que las empresas ferroviarias deben 
cumplir en caso de incidencias que afecten al servicio, de acuerdo con el principio de la 
menor afectación a los usuarios.

c) Contratar la prestación del servicio ferroviario con la empresa ferroviaria en los 
términos establecidos por la normativa aplicable en materia de defensa de los consumidores 
y usuarios.

d) Ser indemnizados por la empresa ferroviaria, en el supuesto de que esta incumpla las 
obligaciones que haya asumido en virtud del contrato de transporte o que le impone la 
normativa aplicable, salvo los casos de fuerza mayor o la concurrencia de causas no 
imputables a la empresa ferroviaria, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

e) Ser informados de los procedimientos establecidos para resolver las controversias que 
puedan surgir con relación al cumplimiento del contrato de transporte ferroviario ante las 
juntas arbitrales de transportes o la jurisdicción ordinaria.

f) Ser atendidos con corrección por el personal de las empresas ferroviarias. Este 
personal debe tener un cuidado especial en atender debidamente a las personas que, por 
motivos de edad, de salud o de limitaciones de movilidad o por otros motivos análogos, 
requieran una atención especial. Debe determinarse por reglamento la manera de atender 
las necesidades de estas personas y los medios que el personal de las empresas 
ferroviarias debe poner a su alcance para facilitarles el acceso a los servicios ferroviarios.

g) Formular las reclamaciones que estimen convenientes con relación a la prestación del 
servicio, en la forma establecida por las normas que desarrollan la presente ley.

h) Utilizar, en el caso de las personas con movilidad reducida, los asientos y espacios 
reservados en cumplimiento de la normativa aplicable en materia de accesibilidad.

i) Cargar la bicicleta al tren. Deben establecerse por reglamento las condiciones para el 
transporte de las bicicletas de los usuarios.

j) Los demás que les reconocen las normas aplicables.
2. Los contratos tipo de transporte que afectan a los usuarios del servicio deben ser 

aprobados previamente por el departamento competente en materia de infraestructuras y 
servicios de transporte. Asimismo, este departamento debe determinar las condiciones 
generales de contratación tanto del transporte de viajeros como del de mercancías.

3. Las empresas ferroviarias deben tener a disposición de las personas usuarias de los 
servicios un libro de reclamaciones que se ajuste al modelo que se establezca por 
reglamento.

4. Se garantiza a los usuarios el derecho a reclamar ante las juntas arbitrales de 
transporte.

Artículo 50.  Deberes de los usuarios.
1. Los usuarios de los servicios del sistema de transporte ferroviario de Cataluña deben 

cumplir las siguientes obligaciones:
a) Ir provistos del correspondiente título de transporte válido para la utilización del 

servicio de transporte y debidamente validado, que deben conservar mientras estén en el 
interior de las instalaciones y deben poner a disposición del personal de la empresa 
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prestataria del servicio si se lo pide. Los usuarios menores de cuatro años están exentos de 
la obligación de adquirir un título de transporte.

b) Atender las indicaciones que los empleados de la empresa prestataria del servicio les 
den para poder prestarlo correctamente, las indicaciones de los carteles y los accesorios 
colocados a la vista, y las emitidas por megafonía, así como advertir a esta empresa de las 
anomalías que observen.

c) Mantener un comportamiento correcto y respetuoso con los demás usuarios y con el 
personal de la empresa explotadora del servicio, y evitar las acciones que puedan implicar 
un deterioro o un maltrato de los trenes o las instalaciones.

d) Respetar las obligaciones establecidas por los reglamentos de utilización y los 
contratos tipo de transporte ferroviario que, si procede, apruebe la Administración.

2. Se prohíben, a los usuarios del sistema de transporte ferroviario de Cataluña, de 
acuerdo con las obligaciones establecidas por el apartado 1, las siguientes actuaciones:

a) Fumar en los trenes y en las instalaciones, en los términos que establezca la 
normativa sanitaria aplicable; circular sobre patines o con medios similares dentro de las 
instalaciones, y viajar con animales, exceptuando los perros lazarillo, los perros de seguridad 
de la propia empresa explotadora y los animales domésticos que puedan admitirse en las 
condiciones fijadas por reglamento.

b) Introducir objetos o materiales que puedan ser peligrosos o molestos para los usuarios 
y, en general, todo paquete o bulto de medidas superiores a las fijadas por reglamento, 
exceptuando los cochecitos, las sillas de niños y las bicicletas. Sin embargo, la empresa 
prestataria de los servicios de transporte puede autorizar el transporte de determinados 
objetos de uso común cuyo tamaño sea superior al fijado por reglamento y establecer las 
condiciones específicas que deben cumplir los portadores para utilizar los servicios. Deben 
establecerse por reglamento las condiciones específicas para el transporte de las bicicletas 
de los usuarios.

c) Utilizar sin causa justificada los sistemas de parada de emergencia de las escaleras 
mecánicas y de los ascensores y utilizar estos elementos de manera indebida.

d) Viajar en lugares diferentes a los destinados a los usuarios o en condiciones 
inadecuadas. Se incluyen en este supuesto las siguientes actuaciones:

Primera. Permanecer en las plataformas de intercomunicación de los trenes articulados.
Segunda. Asomarse por las ventanas del tren.
Tercera. Montar sobre el estribo o cualquier otro elemento exterior del tren e intentar 

sostenerse sobre el mismo con el tren parado o en marcha.
Cuarta. Entrar en las cabinas de conducción de los trenes o en las dependencias e 

instalaciones reservadas para uso exclusivo de los empleados de la empresa explotadora o 
del personal autorizado.

Quinta. Bajar a las vías o entrar en los túneles.
e) Intentar entrar o salir del tren después de que haya sonado la señal acústica que avisa 

del cierre de las puertas.
f) Impedir o forzar la apertura o el cierre de las puertas de acceso a los trenes o 

manipular sus mecanismos de funcionamiento previstos para ser utilizados en exclusiva por 
el personal de la empresa explotadora.

g) Utilizar sin causa justificada los aparatos de alarma de los trenes y los demás que se 
hallen en las instalaciones, así como impedir su uso legítimo.

h) Realizar actividades o acciones que, por su naturaleza, puedan perturbar a los 
usuarios, alterar el orden público o perturbar los servicios de la compañía explotadora; 
mantener un comportamiento que implique peligro para la propia integridad física o para la 
de los demás usuarios, que pueda considerarse molesto para estos o para los agentes y el 
personal de la compañía, y realizar acciones que deterioren o ensucien los trenes o las 
instalaciones.

i) Permanecer en las instalaciones fuera del horario previsto para ser utilizadas por los 
usuarios.
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j) Distribuir publicidad, pegar carteles, mendigar, organizar rifas o juegos de azar y 
vender bienes o servicios en los trenes, instalaciones y dependencias del servicio sin 
autorización de la empresa explotadora.

k) Manipular, destruir o deteriorar cualquier elemento del servicio directamente 
relacionado con la circulación normal y segura.

l) Manipular, destruir o deteriorar de forma directa o indirecta cualquier obra o instalación 
fija o móvil o cualquier elemento funcional del servicio.

m) Tirar o depositar objetos de cualquier naturaleza o hacer vertidos en cualquier punto 
de la vía y de sus alrededores.

n) Ejecutar cualquier otra actuación que pueda comportar peligro para la seguridad del 
ferrocarril, de los usuarios, de los empleados, de los medios y de las instalaciones.

o) Entrar en las vías férreas o transitar por las mismas, salvo que se disponga de una 
autorización otorgada expresamente. Las vías deben cruzarse por los lugares determinados 
a tal efecto, con las limitaciones o las condiciones que se establezcan para su utilización.

p) Utilizar sin causa justificada las rutas de evacuación y las salidas de emergencia u 
obstaculizarlas de modo que se altere su funcionalidad.

TÍTULO IX
Régimen económico y tributario

CAPÍTULO I
Tasas ferroviarias

Sección 1.ª Tasas por autorizaciones y certificados de seguridad

Artículo 51.  Régimen jurídico.
1. Constituyen el hecho imponible de la tasa por otorgamiento de la autorización de 

empresa ferroviaria la expedición, ampliación y renovación de dicha autorización.
2. Constituyen el hecho imponible de la tasa por otorgamiento de certificados de 

seguridad la expedición, ampliación, renovación y revisión de estos, en la forma establecida 
por la presente ley.

3. Es sujeto pasivo de las tasas la empresa ferroviaria a cuyo favor se expide, se amplía, 
se renueva o se revisa la autorización o el certificado de seguridad correspondientes.

4. El importe de las tasas por otorgamiento de una autorización o de un certificado de 
seguridad es el siguiente:

a) Por la expedición: 10.000 euros.
b) Por la ampliación, renovación o revisión: 5.000 euros.

Artículo 52.  Devengo.
1. Las tasas se devengan en el momento de la expedición, ampliación o renovación de 

las autorizaciones o en el de la expedición, ampliación o revisión de los certificados de 
seguridad, con independencia de la actividad que cumple el sujeto pasivo.

2. La tasa por renovación del certificado de seguridad se devenga con periodicidad 
quinquenal, en plazos contados de fecha a fecha, a partir del otorgamiento del certificado.

3. La suspensión o revocación de la autorización o del certificado de seguridad no da 
derecho a la devolución del importe de la tasa.

Artículo 53.  Gestión y afectación.
1. La gestión, liquidación y recaudación de las tasas por el otorgamiento de las 

autorizaciones corresponden, de acuerdo con lo establecido por la presente ley, al 
departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte.
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2. La gestión, liquidación y recaudación de las tasas por la expedición, ampliación y 
renovación de certificados de seguridad corresponden al órgano administrativo o la entidad 
competente para su otorgamiento.

3. El importe de la recaudación de las tasas a que se refiere la presente sección debe 
ingresarse en el patrimonio del administrador de infraestructuras ferroviarias, salvo que se 
establezca por ley una afectación diferente respecto a las tasas relativas a certificados de 
seguridad.

Sección 2.ª Tasas por otorgamiento de títulos a personal ferroviario y por 
homologación de material rodante

Artículo 54.  Régimen jurídico.
1. La gestión necesaria para otorgar títulos a personal ferroviario y para homologar 

material rodante da derecho a la exacción de las tasas compensatorias del coste de las 
actuaciones y los trámites necesarios, de acuerdo con lo establecido por el presente 
capítulo.

2. Constituye el hecho imponible de las tasas la prestación por la Administración de los 
servicios necesarios para otorgar las homologaciones, los títulos y las certificaciones 
correspondientes.

3. Es sujeto pasivo de las tasas, según los casos, la persona natural o jurídica que 
solicita la homologación o el título correspondientes.

4. El importe de las tasas es el siguiente:
a) Por la expedición de títulos: 100 euros.
b) Por la certificación de material rodante: el que se determine para cada tipo de 

material, en función de sus condiciones técnicas o de su valor económico.

Artículo 55.  Devengo.
Las tasas se devengan en el momento en que se presenta la solicitud correspondiente.

Artículo 56.  Gestión y afectación.
La gestión y la afectación de las tasas se rigen por lo establecido por el artículo 53 

respecto a las tasas para el otorgamiento de autorizaciones.

Sección 3.ª Canon por la utilización de las infraestructuras ferroviarias

Artículo 57.  Régimen jurídico, devengo y gestión.
1. El ente administrador de las infraestructuras ferroviarias debe percibir de las empresas 

ferroviarias que utilizan las infraestructuras ferroviarias de su titularidad o las que están 
adscritas al mismo el importe de la tasa correspondiente, que recibe el nombre de canon 
ferroviario.

2. El canon ferroviario se fija de acuerdo con los principios generales de viabilidad 
económica de las infraestructuras, explotación eficaz de las mismas, situación de mercado y 
equilibrio financiero en la prestación del servicio.

3. Con el fin de fomentar el uso eficaz de las infraestructuras ferroviarias, para la fijación 
del canon pueden tenerse en cuenta los costes medioambientales, de accidentes y de la 
infraestructura que no gravan los medios de transporte diferentes del ferroviario, con el fin de 
reducir su importe.

4. Constituye el hecho imponible del canon la utilización de las infraestructuras 
ferroviarias de titularidad del ente Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña o de las que le 
sean adscritas.

5. Son sujetos pasivos del canon las empresas ferroviarias que utilizan las 
infraestructuras ferroviarias a las que se refiere el apartado 4.

6. El devengo del canon se produce cuando se realiza la utilización efectiva de la 
infraestructura ferroviaria.
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7. La cuota del canon debe establecerse según los siguientes elementos y criterios: los 
kilómetros de línea ferroviaria puestos en servicio, la amortización de los costes de 
construcción, el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y los costes financieros 
imputables a la construcción de las infraestructuras. La cuota del canon debe expresarse en 
un importe mensual por cada kilómetro de línea ferroviaria.

8. El establecimiento y la modificación de la cuota del canon se efectúa mediante orden 
del consejero o consejera del departamento competente en materia ferroviaria.

9. Sobre las cuantías exigibles deben aplicarse, si procede, los impuestos indirectos que 
gravan la prestación del servicio objeto de gravamen, en los términos establecidos por la 
legislación vigente.

10. La gestión, liquidación y recaudación del canon ferroviario corresponde al ente 
Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña. El importe de la recaudación debe ingresarse en el 
patrimonio de dicho ente.

CAPÍTULO II
Tarifas

Artículo 58.  Régimen general.
1. La prestación por el ente administrador de las infraestructuras ferroviarias de servicios 

adicionales, complementarios y auxiliares a terceros, bajo el régimen de concurrencia y de 
derecho privado, así como el uso comercial de las instalaciones y los espacios disponibles, 
están sujetos al pago de las tarifas correspondientes en beneficio del primero y a cargo de 
las personas beneficiarias de dichos servicios y usos.

2. La prestación por terceros, con habilitación otorgada por el ente administrador de las 
infraestructuras ferroviarias, de servicios adicionales, complementarios y auxiliares está 
sujeta al pago de las tarifas correspondientes en beneficio de este y a cargo de las entidades 
prestadoras de dichos servicios.

3. Las actividades y los servicios sujetos al pago de los cánones ferroviarios regulados 
por el presente título no están sujetos al pago de tarifas.

Artículo 59.  Fijación, importe y exigibilidad.
1. El ente administrador de las infraestructuras ferroviarias aprueba anualmente las 

tarifas, que tienen carácter de precios privados, y envía la lista de las mismas al 
departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte, el cual 
puede establecer, por motivos de interés general, exenciones o bonificaciones, 
compensando a dicho ente administrador por la disminución de ingresos que derive de su 
aplicación.

2. El importe de las tarifas se fija atendiendo al tipo de actividad, su interés ferroviario y 
su relevancia económica, así como al coste que comporte la prestación de los servicios.

3. Las tarifas son exigibles desde que se solicita la prestación del servicio, la realización 
de la actividad o la utilización de que se trate y deben hacerse efectivas en las condiciones 
que se establezcan en el momento en que se fijen o se actualicen.

4. El ente administrador de las infraestructuras ferroviarias puede suspender la 
prestación del servicio en el caso de impago de las tarifas correspondientes, realizando la 
correspondiente comunicación previa expresa dirigida a la persona obligada al pago. La 
suspensión del servicio se mantiene mientras no se efectúe el pago o no se garantice de 
modo suficiente la deuda.

5. El ente administrador de las infraestructuras ferroviarias puede solicitar depósitos, 
avales, pagos a cuenta o cualquier otra garantía suficiente para el cobro del importe de las 
tarifas por los servicios que preste.
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TÍTULO X
Inspección y régimen sancionador

Artículo 60.  Función inspectora.
1. La inspección de las empresas ferroviarias, del transporte ferroviario y de la forma de 

prestación de los servicios adicionales, complementarios y auxiliares corresponde al 
departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte.

2. Los funcionarios del departamento competente en materia de infraestructuras y 
servicios de transporte y de los entes locales titulares de la prestación de servicios 
ferroviarios y el personal de inspección expresamente facultado por el ente administrador de 
las infraestructuras ferroviarias tienen la consideración de agentes de la autoridad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 38, en los actos de servicio o con motivo de estos, 
y pueden solicitar, si es preciso, el apoyo de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

3. Deben determinarse por reglamento el procedimiento de actuación y las atribuciones 
que corresponden a los agentes de la autoridad a los que se refiere el apartado 2, así como 
las obligaciones relativas a la inspección de las personas físicas o jurídicas a las que puede 
aplicarse la presente ley.

Artículo 61.  Responsabilidad.
1. La responsabilidad administrativa derivada de las infracciones tipificadas por el 

presente título debe exigirse a las personas físicas o jurídicas que realicen las actividades a 
que se refiere la presente ley o que sean afectadas por su contenido. En el caso de 
infracciones cometidas por personas menores de dieciocho años, sus padres o tutores 
deben responder de forma solidaria por la cuantía económica derivada de la sanción 
impuesta.

2. Debe imponerse la sanción que corresponda al tipo infractor más grave si un mismo 
comportamiento infractor puede calificarse de acuerdo con dos o más tipos infractores.

Artículo 62.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas de las normas reguladoras del Sistema Ferroviario de 

Cataluña se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. La infracción de la prohibición de fumar establecida por el artículo 50.2.a se rige por lo 

que dispone la normativa sanitaria aplicable.

Artículo 63.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Realizar actividades o prestar servicios regulados por la presente ley sin tener la 

autorización administrativa preceptiva o cualquier otro título habilitante o sin estar 
expresamente amparado por dicho título.

b) Incumplir, la empresa ferroviaria, las condiciones que fijan las autorizaciones 
administrativas, los demás títulos habilitantes y los contratos formalizados con la 
Administración, si se pone en peligro la seguridad de las personas, de los bienes o del 
tránsito ferroviario.

c) Prestar servicios sin disponer del certificado de seguridad preceptivo o en unas 
condiciones que pueden afectar la seguridad de las personas o de los bienes por el hecho 
de incumplir gravemente las normas o las prescripciones técnicas.

d) Prestar servicios de transporte ferroviario sin tener adjudicada la capacidad de 
infraestructura preceptiva.

e) Obtener la autorización de empresa ferroviaria o de la capacidad de infraestructura 
por medio de documentos o declaraciones falsas o por cualquier otro procedimiento irregular.

f) Incumplir las normas fijadas por el ente administrador de las infraestructuras 
ferroviarias de modo que se provoquen perturbaciones en el tránsito ferroviario.

g) Negar u obstruir la actuación de los servicios de inspección de los transportes 
ferroviarios de modo que se impida el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas.
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h) Acordar cualquier negocio jurídico sobre la capacidad de infraestructura adjudicada, 
especialmente la cesión del derecho de uso de esta capacidad.

i) Ejecutar obras o realizar actividades no permitidas en la zona de dominio público o en 
las zonas de protección de las infraestructuras ferroviarias sin disponer de la autorización 
preceptiva, si afectan a la seguridad del tránsito ferroviario.

j) Deteriorar, destruir o sustraer cualquier elemento de la infraestructura ferroviaria que 
afecte a la vía férrea o esté directamente relacionado con la seguridad del tránsito ferroviario 
o modificar intencionadamente sus características.

k) No tener los contratos de seguro obligatorios en vigor o tenerlos sin la cobertura 
suficiente, de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

l) Cometer una infracción grave, si el infractor o infractora ya ha sido sancionado, durante 
los doce meses anteriores, por otra infracción grave por medio de una resolución 
administrativa firme.

Artículo 64.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Incumplir, la empresa ferroviaria, las condiciones esenciales que fijan las 

autorizaciones, los demás títulos habilitantes y los contratos formalizados con la 
Administración, de modo que se vean alteradas significativamente las condiciones de 
utilización del servicio por parte de los usuarios, siempre que no concurran las circunstancias 
para que sea una infracción muy grave. Se consideran esenciales las condiciones relativas a 
la frecuencia y a la regularidad del servicio siempre que su incumplimiento comporte 
interrupciones y retrasos significativos.

b) Interrumpir de forma injustificada el servicio autorizado.
c) No utilizar, por causas imputables a la empresa ferroviaria, la capacidad adjudicada, 

en caso de infraestructura congestionada.
d) Incumplir los requisitos establecidos en el momento en que se adjudicó la capacidad.
e) Incumplir las instrucciones operativas y de prestación del servicio que da el ente 

administrador de infraestructuras ferroviarias, si este incumplimiento no es una infracción 
muy grave.

f) Incumplir la obligación de facilitar al órgano administrativo competente la información 
que reclame de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

g) Negar u obstruir la actuación de los servicios de inspección, si no se impide el 
ejercicio de las funciones que tienen atribuidas.

h) Utilizar elementos de transporte que no cumplan las normas y los requisitos técnicos 
de seguridad, si este comportamiento no es una infracción muy grave.

i) Incumplir las obligaciones formales en materia de derechos de los consumidores y 
usuarios.

j) Realizar actividades que afecten al transporte de mercancías peligrosas o perecederas 
sin respetar la normativa reguladora específica e incumplir las normas reglamentarias que 
garantizan la sanidad de las personas o que declaran la incompatibilidad de productos 
transportables salvaguardando la seguridad del transporte, salvo que sea una infracción muy 
grave.

k) No tener los instrumentos o medios de control que deben instalarse obligatoriamente 
en las máquinas y en el material rodante o tenerlos inhabilitados.

l) Ejecutar obras o realizar actividades no permitidas en las zonas de protección o de 
seguridad de las infraestructuras ferroviarias sin tener la autorización preceptiva, si no 
afectan a la seguridad del tránsito ferroviario.

m) Deteriorar cualquier elemento de la infraestructura ferroviaria directamente 
relacionado con la ordenación, orientación y seguridad de la circulación o modificar 
intencionadamente sus características o situación, si estos comportamientos no son una 
infracción muy grave.

n) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la vía férrea, de 
sus elementos funcionales o, en general, de cualquier elemento del servicio, si estos 
comportamientos no son una infracción muy grave.
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o) Tirar o depositar objetos en cualquier punto de la vía, sus alrededores o las 
instalaciones anexas, o al paso de los trenes, y, en general, realizar cualquier acto que 
pueda comportar un peligro grave para la seguridad del transporte, de los usuarios, de los 
medios o de las instalaciones de todo tipo.

p) Plantar árboles en zona de dominio público o de protección sin autorización, variar el 
curso natural de las aguas o dirigirlas a la vía férrea, no mantener o no conservar los taludes 
que confrontan con la vía férrea, no evitar su inestabilidad y realizar otras acciones que 
produzcan perjuicios al ferrocarril.

q) Utilizar sin causa justificada los aparatos de parada de emergencia de las escaleras 
mecánicas y de los ascensores, así como utilizar de forma indebida estos elementos, si esta 
mala utilización comporta peligro para las personas.

r) Talar árboles sin autorización si se perjudica el servicio de ferrocarril o no talarlos si 
pueden provocar situaciones de peligro.

s) Realizar acciones que comporten peligro para los usuarios o el deterioro o 
ensuciamiento de los vehículos o las estaciones.

t) Pasar vehículos por los pasos a nivel sin haber obtenido previamente la descarga 
eléctrica de los elementos correspondientes, si es preciso a causa de las dimensiones del 
transporte.

u) Ejecutar obras en la zona de dominio público o de protección sin la autorización de la 
empresa titular de la línea ferroviaria, o conceder una licencia de obras sin haber obtenido 
previamente dicha autorización.

v) Bajar a las vías, entrar en los túneles o cruzar la vía férrea o la plataforma del tranvía 
por fuera de los lugares expresamente habilitados para ello.

w) Utilizar sin causa justificada las rutas de evacuación y las salidas de emergencia u 
obstaculizarlas de modo que se altere su funcionalidad.

x) Cometer una infracción tipificada por el artículo 65, si el infractor o infractora ya ha 
sido sancionado, durante los doce meses anteriores, por otra infracción leve por medio de 
una resolución administrativa firme.

y) Cometer una infracción tipificada por el artículo 63, si, por sus circunstancias, no se ha 
puesto en peligro la seguridad de las personas, de los bienes o del tránsito ferroviario.

Artículo 65.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Viajar sin billete o con un título de transporte no validado.
b) Viajar con un título de transporte que no es válido para las características del trayecto 

o de la persona usuaria.
c) Viajar con un título de transporte integrado validado al inicio del desplazamiento pero 

no validado en el transbordo.
d) Viajar utilizando un billete o un título de transporte manipulado o falsificado si el hecho 

no es una infracción penal.
e) Acceder al tren o abandonarlo fuera de las paradas establecidas o cuando se mueve o 

después de que haya sonado la señal que avisa del cierre de las puertas.
f) Obstaculizar o forzar los mecanismos de apertura o cierre de las puertas de los coches 

del tren.
g) Manipular los mecanismos que son de uso exclusivo del personal de la empresa 

ferroviaria.
h) Utilizar sin causa justificada los mecanismos de parada, de seguridad o de auxilio de 

los trenes, los demás que se hallen en las instalaciones y los demás mecanismos de 
seguridad o de auxilio, así como impedir su uso legítimo.

i) Entrar en las cabinas de conducción de los trenes, en las locomotoras o en otros 
lugares donde haya material de tracción, o acceder a instalaciones reservadas para el uso 
exclusivo de las personas autorizadas sin estar autorizado.

j) Viajar en lugares diferentes a los habilitados para los usuarios.
k) Permanecer en las instalaciones ferroviarias fuera del horario en que está previsto que 

los usuarios las utilicen.
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l) Distribuir propaganda, pegar carteles, mendigar, organizar rifas o juegos de azar, 
vender u ofrecer bienes o servicios o realizar cualquier clase de actividad artística en los 
trenes y las instalaciones ferroviarias sin autorización de la empresa explotadora, y, en 
general, realizar actividades o acciones que por su naturaleza puedan perturbar a los 
usuarios o alterar el orden público.

m) Utilizar sin causa justificada los aparatos de parada de emergencia de las escaleras 
mecánicas y de los ascensores, así como utilizar de forma indebida estos elementos, si esta 
mala utilización no comporta peligro para las personas.

n) Ejecutar obras o instalaciones sin autorización en la zona de dominio público o de 
protección, pero cumpliendo los requisitos para su obtención.

o) Talar o plantar árboles sin autorización en las zonas de dominio público o de 
protección, si no se perjudica el servicio de ferrocarril.

p) Las conductas a que se refieren las letras de la a a la w del artículo 64, si, por sus 
circunstancias, no se ha puesto en peligro la seguridad de las personas, de los bienes o del 
tránsito ferroviario.

q) Incumplir, la empresa ferroviaria, las condiciones que fijan las autorizaciones, los 
demás títulos habilitantes y los contratos formalizados con la Administración, siempre que no 
concurran las circunstancias para que sea una infracción muy grave o grave.

Artículo 66.  Sanciones.
1. Las infracciones leves que tipifica la presente ley se sancionan con una advertencia o 

una multa de hasta 6.000 euros, o con ambas cosas. Las infracciones graves se sancionan 
con una multa desde 6.001 hasta 30.000 euros. Las infracciones muy graves se sancionan 
con una multa desde 30.001 hasta 300.000 euros.

2. La comisión de una infracción muy grave puede comportar la revocación o la 
suspensión por un período máximo de un año de la autorización administrativa y la 
consiguiente inhabilitación temporal para ejercer la actividad, así como, si procede, el 
precintado de la maquinaria y del material rodante con el que se haya cometido la infracción.

3. La imposición de una sanción por la comisión de una infracción muy grave, si se ha 
impuesto otra sanción por infracción muy grave por resolución firme en vía administrativa en 
los doce meses anteriores, comporta la revocación de la autorización de empresa ferroviaria. 
En el cómputo de este plazo, no deben tenerse en cuenta los períodos en que no se ha 
podido realizar la actividad por haber sido retirada temporalmente la autorización 
correspondiente.

4. La imposición de las sanciones por infracciones muy graves corresponde al director o 
directora general competente en la materia. La imposición de las sanciones por infracciones 
graves y leves corresponde al jefe o la jefe del servicio territorial correspondiente. En el caso 
de los entes locales, estas atribuciones corresponden al órgano plenario o a la presidencia, 
en la forma que establezca el propio ente local.

5. La imposición de sanciones debe inscribirse en el Registro de Empresas Ferroviarias. 
Una vez transcurridos cinco años desde el cumplimiento de la sanción, esta inscripción debe 
cancelarse de oficio.

6. La imposición de sanciones es independiente de la obligación, exigible en cualquier 
momento, de restituir el medio físico al estado anterior a la comisión de la infracción y de la 
obligación de indemnizar por los daños y perjuicios causados, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 15. Específicamente, la imposición de sanciones por la ejecución de obras sin 
que se haya observado lo prescrito por la presente ley comporta la demolición de lo que se 
ha construido de forma indebida, salvo que se haya obtenido la autorización preceptiva, y, en 
todos los casos, la restitución a la situación anterior de los elementos y terrenos del 
ferrocarril. Los gastos ocasionados corren a cargo de la persona que haya cometido la 
infracción.

7. La administración titular de la infraestructura debe fijar, por medio de la resolución 
correspondiente, el plazo en que el infractor o infractora debe restituir los bienes al estado 
anterior a la comisión de la infracción y el importe de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados.

8. En el caso de las infracciones tipificadas por los artículos 63.b, 64.a y 65.q, tienen la 
consideración de infracciones independientes las que se cometan de forma reiterada, ya sea 
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porque afectan a distintas circulaciones ferroviarias, distintas líneas ferroviarias o porque se 
extienden a lo largo de varios días, sucesivos o no.

9. En el caso de las infracciones tipificadas por las letras a, b, c y d del artículo 65, el 
importe de la sanción se reduce un 50% si la persona interesada hace efectiva de forma 
voluntaria la sanción en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la notificación del 
expediente sancionador.

Artículo 67.  Infracciones y sanciones específicas en materia de circulación y conducción.
1. El incumplimiento, por el personal de circulación o de conducción, de la normativa 

reglamentaria sobre calificación profesional y seguridad en el tránsito tiene el carácter de 
infracción administrativa.

2. Se prohíbe el consumo, antes de la jornada de trabajo o durante la misma, de bebidas 
alcohólicas que puedan producir niveles de alcohol en sangre superiores a una tasa de 0,2 
gramos por litro o niveles de alcohol en aire espirado superiores a 0,10 miligramos por litro. 
El Gobierno puede modificar estos límites. El incumplimiento de esta prohibición es una 
infracción muy grave.

3. Se prohíbe el consumo de toda sustancia que pueda perturbar o disminuir las 
facultades psicofísicas o la capacidad de conducción durante la jornada de trabajo en el 
cumplimiento de las funciones relacionadas con la circulación o, directa o indirectamente, 
con la seguridad del tránsito. El incumplimiento de esta prohibición es una infracción muy 
grave.

4. El personal de circulación y el resto del personal cuyas funciones están relacionadas, 
directa o indirectamente, con la seguridad del tránsito ferroviario están obligados, si se lo 
requiere la empresa, a someterse a pruebas de alcoholemia o a toda otra prueba que se les 
pueda hacer para detectar si han consumido las sustancias a que se refiere el apartado 3. La 
negativa a someterse a estas pruebas es una infracción muy grave.

A tales efectos, las empresas ferroviarias pueden llevar a cabo, antes del inicio o durante 
la jornada laboral de este personal, las actuaciones adecuadas de prevención, control y 
seguimiento para la detección de niveles de alcohol, de estupefacientes, de sustancias 
tóxicas o de otras sustancias, y deben aplicar las medidas disciplinarias correspondientes si 
el personal se niega a someterse a las pruebas o en los casos de detecciones positivas.

5. Son infracciones muy graves:
a) La conducción ferroviaria sin tener la titulación exigible por reglamento.
b) La conducción de máquinas de forma negligente o temeraria.
c) La omisión de auxilio en caso de necesidad o accidente.
d) La conducción y la circulación de máquinas que incumplan las condiciones técnicas y 

de seguridad establecidas por la presente ley y por las normas que la desarrollan.
e) La conducción y la circulación de máquinas excediendo los tiempos máximos de 

conducción que se fijen por reglamento.
6. El personal de conducción que por razones médicas toma productos que pueden 

alterar la capacidad de conducción debe comunicarlo a la empresa. No comunicarlo es una 
infracción grave.

7. Las infracciones muy graves que tipifica el presente artículo se sancionan con una 
multa de hasta 15.000 euros y las graves, con una multa de hasta 6.000 euros. Asimismo, 
puede imponerse, como sanción, la revocación de la autorización o del permiso para 
conducir vehículos de transporte ferroviario.

8. La empresa ferroviaria en la que presta servicios el personal sancionado responde 
solidariamente del pago de las multas, sin perjuicio de la posibilidad de ejercer la acción de 
repetición contra este personal.

Artículo 68.  Graduación de las sanciones.
El importe de las sanciones que deben imponerse por las infracciones que tipifica la 

presente ley debe graduarse de acuerdo con:
a) La repercusión social de la infracción y el peligro para la seguridad y salud de las 

personas, la seguridad de las cosas y el medio ambiente.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 107  Ley Ferroviaria

– 2799 –



b) El daño o el deterioro causado, si procede.
c) La intencionalidad.
d) El grado de participación de la persona sancionada y el beneficio obtenido.
e) La comisión, en los doce meses anteriores al hecho infractor, de otra infracción de la 

misma naturaleza declarada por una resolución firme en vía administrativa.
f) El hecho de que el infractor o infractora haya enmendado los efectos de la infracción 

por iniciativa propia.

Artículo 69.  Multas coercitivas.
La autoridad competente, con independencia de las sanciones impuestas, puede 

imponer multas coercitivas en caso de incumplimiento de los requerimientos de cesación de 
las conductas infractoras continuadas. La imposición de multas coercitivas puede reiterarse 
cada lapso que sea suficiente para cumplir el requerimiento en cuestión. Cada una de las 
multas coercitivas no puede exceder del 30% del importe de la sanción fijada para la 
infracción cometida.

Artículo 70.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento administrativo sancionador debe tramitarse de acuerdo con lo 

establecido por la presente ley, las disposiciones que la desarrollan y la normativa sobre el 
procedimiento sancionador aplicable a los ámbitos de competencia de la Generalidad, y 
debe ajustarse a los principios establecidos por la legislación en materia de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. El plazo para tramitar y resolver el procedimiento sancionador es de un año desde la 
fecha de inicio. Una vez transcurrido este plazo sin que se haya notificado la resolución de 
dicho procedimiento a la persona interesada, el expediente caduca.

Artículo 71.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves tipificadas por la presente ley prescriben a los tres años 

de haberse cometido; las graves, a los dos años, y las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contarse a partir del día en que 

se cometen. La iniciación, con el conocimiento de la persona interesada, del procedimiento 
sancionador interrumpe la prescripción. El cómputo del plazo de prescripción se reinicia si el 
expediente sancionador ha estado paralizado durante un mes por una causa no imputable al 
presunto responsable.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años de haberse 
cometido; las impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al 
año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones empieza a contarse a partir del día siguiente 
al día en que la resolución por la que se impone la sanción deviene firme. La iniciación, con 
el conocimiento de la persona interesada, del procedimiento de ejecución interrumpe la 
prescripción. El cómputo del plazo de prescripción se reinicia si el procedimiento de 
ejecución ha estado paralizado durante un mes por una causa no imputable al infractor o 
infractora.

Disposición adicional primera.  Adaptación de la empresa Ferrocarriles de la Generalidad 
de Cataluña.

El Gobierno, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, debe 
adoptar las medidas adecuadas para adaptar los estatutos de la empresa pública 
Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña a lo establecido por la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Autorización de servicio.
1. Los servicios de transporte ferroviario de viajeros que, en el momento de la entrada en 

vigor de la presente ley, prestan las empresas ferroviarias Ferrocarriles de la Generalidad de 
Cataluña y Ferrocarriles Metropolitanos de Barcelona son servicios públicos de transporte 
ferroviario.
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2. Se autoriza a las empresas ferroviarias Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña y 
Ferrocarriles Metropolitanos de Barcelona, a los efectos de lo establecido por el artículo 36, 
a gestionar los servicios ferroviarios a que se refiere el apartado 1.

Disposición adicional tercera.  Red tranviaria del Trambaix y el Trambesòs.
1. La red tranviaria del Trambaix y el Trambesòs es de titularidad de la Generalidad. Esta 

red se planifica, se ordena y se concede de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
200/1998, de 30 de julio, por el que se delegan competencias para la implantación del 
sistema de tranvía/metro ligero en el corredor Diagonal-Baix Llobregat y se encarga la 
gestión de determinadas funciones a la Autoridad del Transporte Metropolitano, y por el 
Acuerdo del Gobierno de 9 de octubre de 2001, de delegación de competencias para la 
implantación del sistema de tranvía/metro ligero en el corredor Diagonal (plaza de las 
Glorias-Besós) a la Autoridad del Transporte Metropolitano.

2. Se autoriza a las empresas ferroviarias que gestionan servicios de la red tranviaria de 
Barcelona, a los efectos de lo establecido por el artículo 36, a gestionar los servicios 
ferroviarios a que se refiere el apartado 1.

3. Las redes tranviarias definidas por el apartado 1 quedan integradas en el sistema 
tranviario unificado del área de Barcelona de titularidad de la Generalidad. La Autoridad del 
Transporte Metropolitano ejerce las funciones de planificación, ordenación, construcción y 
gestión en relación con dicha red unificada con el alcance y en los términos que le sean 
encomendados.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de los importes de las sanciones.
Se autoriza al Gobierno a actualizar el importe de las sanciones establecidas por la 

presente ley, a propuesta del departamento competente en materia de infraestructuras y 
servicios de transporte.

Disposición adicional quinta.  Adaptación del régimen jurídico del ferrocarril metropolitano 
de Barcelona.

El Gobierno debe adoptar las medidas necesarias para garantizar la adecuación del 
régimen jurídico aplicable al ferrocarril metropolitano de Barcelona a lo establecido por la 
presente ley, especialmente en cuanto a los títulos de concesión vigentes en el momento de 
la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional sexta.  Interoperabilidad del Sistema Ferroviario de Cataluña.
El desarrollo del Sistema Ferroviario de Cataluña debe tener en cuenta los requisitos que 

la normativa comunitaria establece respecto a la interoperabilidad de los sistemas 
ferroviarios, tanto con relación a las infraestructuras y el material rodante como a sus 
subsistemas y componentes.

Disposición adicional séptima.  Control del fraude en el transporte ferroviario de viajeros.
1. Los artículos del 52 al 54 de la Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas fiscales y 

administrativas, son de aplicación, en materia de uso indebido del servicio de transporte 
público de viajeros, a los servicios de transporte ferroviario de viajeros que son objeto de la 
presente ley.

2. Las empresas ferroviarias, sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, pueden 
establecer condiciones específicas para el acceso o la salida de sus instalaciones, tanto con 
carácter general como para los casos en que, a la salida, los viajeros no lleven el título de 
transporte adecuado.

Disposición adicional octava.  Catálogo de las infraestructuras y los servicios del sistema 
de transporte público.

1. El Gobierno, por medio del departamento competente en materia de infraestructuras y 
servicios de transportes, debe elaborar un catálogo de las infraestructuras y los servicios que 
componen el sistema de transporte público de Cataluña. Este catálogo debe contener los 
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datos básicos de las infraestructuras y de los servicios de transporte por carretera y por 
ferrocarril, y debe señalar los que son objeto de subvención pública.

2. El catálogo a que se refiere el apartado 1 debe ser de libre acceso para los 
ciudadanos, en los términos que se establezcan por reglamento.

3. El catálogo a que se refiere el apartado 1 debe actualizarse, si es preciso, por medio 
de una orden del consejero o consejera competente en materia de infraestructuras y 
servicios de transporte.

Disposición adicional novena.  Determinaciones sobre el Plan de infraestructuras del 
transporte de Cataluña.

1. El Plan de infraestructuras del transporte de Cataluña puede integrar las 
infraestructuras ferroviarias, en la forma establecida por la presente ley, y las infraestructuras 
viarias que son objeto del Plan de carreteras de Cataluña, establecido por la Ley 7/1993, de 
30 de septiembre, de carreteras.

2. El Plan de infraestructuras del transporte de Cataluña se puede tramitar y aprobar 
antes de aprobar las Directrices nacionales de movilidad establecidas por el artículo 6 de la 
Ley 9/2003, de 13 de junio, de la movilidad, sin perjuicio de que, una vez aprobadas estas, 
dicho Plan, deba adaptarse a las mismas, si procede.

3. Los departamentos competentes en las materias respectivas deben velar por la 
coordinación necesaria entre el Plan de infraestructuras del transporte de Cataluña y el Plan 
de la energía de Cataluña, especialmente con relación a la previsión de la demanda de 
energía eléctrica vinculada directamente con las infraestructuras y los servicios ferroviarios.

4. Mientras no se desarrolle reglamentariamente la presente ley, la modificación del Plan 
de infraestructuras de transporte de Cataluña corresponde al departamento competente en 
materia de infraestructuras de movilidad, que debe justificar la necesidad, la oportunidad y la 
conveniencia de la iniciativa.

La tramitación de la modificación debe sujetarse al siguiente procedimiento:
El departamento competente en materia de infraestructuras de movilidad debe elaborar 

el proyecto de modificación que debe someterse a información pública, por un período 
mínimo de un mes, mediante el anuncio correspondiente en el “Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya”.

Simultáneamente, este proyecto debe someterse a informe de las administraciones 
públicas afectadas y de los organismos y entidades representativas en el ámbito de la 
movilidad. Este informe debe emitirse en el plazo de treinta días hábiles. Transcurrido este 
plazo sin que se haya emitido, pueden proseguirse las actuaciones.

Corresponde al consejero o consejera competente en materia de infraestructuras de 
movilidad aprobar el proyecto de modificación, con las aportaciones que se estimen 
pertinentes como resultado de la información pública y de los informes emitidos.

Disposición adicional décima.  Los tranvías urbanos.
1. Son tranvías urbanos, a los efectos de la presente ley, los que circulan íntegramente 

por un único término municipal.
2. Los tranvías urbanos son de competencia municipal, sin perjuicio de las facultades de 

inspección y control técnico que corresponden al departamento competente en materia de 
infraestructuras y servicios de transporte, de acuerdo con lo que se establezca por 
reglamento. Los ayuntamientos pueden suscribir un convenio con otras administraciones 
para gestionar los tranvías urbanos.

Disposición adicional undécima.  Infraestructuras ferroviarias en puertos y aeropuertos.
1. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 

puede incluir las infraestructuras ferroviarias de los puertos y aeropuertos en el Sistema 
Ferroviario de Cataluña.

2. Un convenio que determine las obligaciones y los derechos de cada una de las partes, 
en los términos que se establezcan por reglamento, debe regular la inclusión de las 
infraestructuras ferroviarias en el Sistema Ferroviario de Cataluña, a los efectos de lo 
establecido por el apartado 1.
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Disposición adicional duodécima.  Condiciones generales de contratación del transporte 
ferroviario de mercancías.

El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte 
puede determinar, por reglamento, las condiciones generales de contratación aplicables al 
transporte de mercancías que se realice por el Sistema Ferroviario de Cataluña.

Disposición adicional decimotercera.  Preservación del material histórico ferroviario.
Las administraciones públicas deben velar por la preservación del material histórico 

ferroviario. Deben determinarse por reglamento las condiciones para preservar y proteger 
este material, y, si procede, las condiciones técnicas y de seguridad exigibles para la 
circulación.

Disposición adicional decimocuarta.  Coordinación en materia de seguridad ferroviaria.
1. El departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de transporte y 

el departamento competente en materia de seguridad civil y emergencias deben coordinar su 
actuación con relación al establecimiento de las normas de seguridad ferroviaria que 
desarrollen la presente ley, con el fin de prever, prevenir y eliminar o disminuir el riesgo de 
accidentes asociados a esta clase de instalaciones y servicios, de favorecer la evacuación 
rápida y segura de las personas afectadas y de facilitar la actuación de los equipos de 
intervención.

2. El departamento competente en materia de seguridad civil y emergencias, a los 
efectos de lo establecido por la presente disposición adicional, debe emitir un informe en el 
proceso de elaboración de la declaración sobre la red establecida por el artículo 25.

Disposición adicional decimoquinta.  Infraestructuras del ferrocarril metropolitano de 
Barcelona.

1. Las administraciones locales, en los términos que acuerden con el Gobierno, pueden 
participar en el establecimiento de las infraestructuras ferroviarias de la red del ferrocarril 
metropolitano de Barcelona destinadas a la prestación del servicio de transporte público 
subterráneo de viajeros.

2. Las condiciones técnicas y económicas de la proyección, la financiación, la 
construcción y la integración de estas infraestructuras en la red del ferrocarril metropolitano 
de Barcelona deben establecerse mediante un convenio entre el Gobierno y la 
correspondiente Administración local.

Disposición adicional decimosexta.  Agencia de Seguridad Ferroviaria.
1. Se crea la Agencia de Seguridad Ferroviaria, como autoridad responsable encargada 

de la aplicación al sistema ferroviario de Cataluña de la normativa vigente en materia de 
seguridad ferroviaria.

2. La Agencia de Seguridad Ferroviaria tiene naturaleza administrativa de organismo 
autónomo administrativo, cumple las funciones determinadas por el artículo 46 y se rige por 
la legislación sectorial ferroviaria y por sus estatutos, que debe aprobar el Gobierno.

3. La Agencia de Seguridad Ferroviaria queda adscrita al departamento competente en 
materia de infraestructuras y servicios ferroviarios.

Disposición adicional decimoséptima.  Investigación de accidentes ferroviarios.
Los accidentes ferroviarios graves ocurridos en las infraestructuras del Sistema 

Ferroviario de Cataluña deben ser investigados por una comisión adscrita al departamento 
competente en materia ferroviaria, independiente funcionalmente del mismo.

La composición de la comisión, sus funciones y su ámbito de actuación deben ser 
desarrollados mediante una orden del departamento competente en materia ferroviaria, de 
acuerdo con lo que establezca la normativa de la Unión Europea sobre seguridad ferroviaria.
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Disposición adicional decimoctava.  Cesión de bienes al patrimonio propio de 
Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña.

1. Quedan incorporados al patrimonio propio de Ferrocarriles de la Generalidad de 
Cataluña los bienes siguientes:

a) Los bienes muebles e inmuebles de los cuales es titular la Generalidad afectos a la 
explotación ferroviaria.

b) Los bienes muebles e inmuebles afectos a la explotación de las líneas que 
anteriormente dependían de Ferrocarriles de Vía Estrecha (Feve) y que actualmente son 
explotadas por Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña.

2. Quedan fuera del ámbito de aplicación del presente artículo los bienes muebles e 
inmuebles que en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley no estén afectos a la 
explotación ferroviaria.

3. Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña debe elaborar, en el plazo de un año 
desde la aprobación de la presente Ley, el inventario completo de los bienes a que se refiere 
el apartado 1.

4. Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña puede ejercer, en cualquier momento, 
respecto a los bienes de dominio público de su titularidad las facultades de administración, 
defensa, policía, investigación, deslinde y recuperación posesoria que otorga a la 
Generalidad la legislación sobre patrimonio de las administraciones públicas.

Igualmente, corresponde a Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña establecer el 
régimen de uso de los bienes de dominio público de su titularidad y otorgar autorizaciones y 
otros títulos que permitan su utilización por terceros de acuerdo con lo establecido por la 
presente ley.

Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña puede desafectar, con el informe preceptivo 
previo del departamento competente en materia ferroviaria, los bienes de dominio público de 
su titularidad que resulten innecesarios para la prestación del servicio público ferroviario.

Esta desafectación debe ser acordada por los órganos competentes de Ferrocarriles de 
la Generalidad de Cataluña de acuerdo con sus estatutos, después de la correspondiente 
declaración de no necesidad.

Las previsiones de este apartado deben aplicarse a los bienes descritos en el apartado 1 
de esta disposición, así como a los demás bienes que se hayan incorporado al patrimonio 
propio de Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña y que sean afectados a la explotación 
ferroviaria antes o después de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Administración de las infraestructuras ferroviarias.
1. El Gobierno debe determinar las infraestructuras ferroviarias en servicio en el 

momento de la entrada en vigor de la presente ley que debe administrar el ente 
Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña y su régimen de integración o adscripción 
patrimonial.

2. Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña mantiene la situación patrimonial de las 
infraestructuras por las que circulan los servicios ferroviarios que explota en el momento de 
la entrada en vigor de la presente ley, salvo que se modifiquen por aplicación de lo 
establecido por el apartado 1.

3. Las condiciones patrimoniales de las infraestructuras por las que circulan los servicios 
ferroviarios que la empresa Ferrocarriles Metropolitanos de Barcelona explota en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley se mantienen vigentes, sin perjuicio de 
que, previo acuerdo de las administraciones competentes, el Gobierno determine las 
infraestructuras y el régimen a que se refiere el apartado 1.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 1, 2 y 3, el ente Infraestructuras 
Ferroviarias de Cataluña puede asumir las funciones de suministro de energía eléctrica de 
las infraestructuras ferroviarias que le sean encomendadas por el Gobierno, según lo 
dispuesto por el artículo 17.2, previo acuerdo de las administraciones competentes cuando 
sea pertinente.
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Disposición transitoria segunda.  Funciones de la Comisión de Regulación Ferroviaria.
El Gobierno debe adoptar las medidas necesarias para crear y poner en funcionamiento 

la Comisión de Regulación Ferroviaria establecida por el artículo 30. Mientras esta comisión 
no se constituya, el departamento competente en materia de infraestructuras y servicios de 
transporte cumple las funciones que la presente ley atribuye a dicha Comisión.

Disposición transitoria tercera.  Reconocimiento de las habilitaciones para tareas 
ferroviarias.

Se entiende que el personal ferroviario calificado que, en el momento de la entrada en 
vigor de la presente ley, ejerza funciones ferroviarias está habilitado para cumplirlas y que el 
material rodante de que se dispone para el servicio de transporte ferroviario está 
homologado. La tasa por el otorgamiento de títulos a personal ferroviario no puede aplicarse 
a las funciones que tiene reconocidas en el momento de la entrada en vigor de la presente 
ley.

Disposición transitoria cuarta.  Indemnizaciones por responsabilidad.
La normativa existente sobre clasificación y valoración de secuelas, de perjuicio estético 

y de días de baja, con las tablas correspondientes, que se aplica a las indemnizaciones por 
daños o perjuicios como consecuencia de accidentes en la circulación de vehículos a motor 
es de aplicación para valorar los daños y perjuicios causados a las personas por accidentes 
ferroviarios hasta que la legislación propia de la Generalidad establezca un sistema 
específico.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogados la Ley 19/2001, de 31 de diciembre, de creación del ente 

Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña; el artículo 79 de la Ley 31/2002, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas, y toda otra disposición de igual o inferior 
rango que se oponga a la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo y aplicación.
Se autoriza al Gobierno y al consejero o consejera del departamento competente en 

materia de infraestructuras y servicios de transporte para adoptar las disposiciones 
necesarias para desarrollar y aplicar la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los tres meses de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 108

Ley 14/2009, de 22 de julio, de aeropuertos, helipuertos y otras 
infraestructuras aeroportuarias

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5430, de 28 de julio de 2009
«BOE» núm. 198, de 17 de agosto de 2009

Última modificación: 31 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2009-13566

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 14/2009, de 22 de julio, de Aeropuertos, Helipuertos 
y otras Infraestructuras Aeroportuarias.

PREÁMBULO
La Generalidad de Cataluña, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 del 

Estatuto de autonomía, tiene la competencia exclusiva sobre los aeropuertos y helipuertos 
situados en el territorio de Cataluña que no tengan la calificación legal de interés general. De 
acuerdo con dicha competencia, corresponde a la Generalidad, en cualquier caso, 
establecer el régimen jurídico de estas infraestructuras, planificarlas y gestionarlas; gestionar 
el dominio público necesario para prestar el servicio y, especialmente, otorgar las 
autorizaciones y concesiones en los recintos aeroportuarios; establecer el régimen 
económico de los servicios aeroportuarios; percibir y recaudar los tributos y gravámenes 
relacionados con la utilización de las infraestructuras; delimitar las zonas de servicios, así 
como determinar los usos, equipamientos y actividades complementarias que se admiten 
dentro del recinto de dichas infraestructuras.

Junto con la relevancia de las competencias de la Generalidad en este ámbito, cabe 
mencionar el importante crecimiento y la transformación que en los últimos años ha 
experimentado el sector del transporte aéreo, que se configura como elemento fundamental 
en el desarrollo económico del país y, también, de su modelo territorial, dada la necesaria 
interrelación entre territorio, urbanismo e infraestructuras.

Estas circunstancias obligan a llevar a cabo un replanteamiento global del marco legal 
vigente en materia aeroportuaria y de helipuertos, constituido fundamentalmente por la Ley 
19/2000, de 29 de diciembre, de aeropuertos de Cataluña, y por la Ley 11/1998, de 5 de 
noviembre, de helipuertos, por medio de este nuevo texto legal.

La Ley, con un total de siete capítulos, establece la regulación integral de la materia. Una 
vez definidos el objeto, la finalidad y el ámbito de aplicación, dispone la ordenación de las 
infraestructuras aeroportuarias desde la triple perspectiva de la planificación, el 
establecimiento y la construcción y, finalmente, la gestión. En consecuencia, con la presente 
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regulación, se establece la organización administrativa que debe velar por la correcta 
aplicación de la Ley, definiendo la estructura y competencias que corresponden a cada nivel.

La Ley se completa con los capítulos correspondientes a los derechos y deberes de los 
usuarios y a la inspección y el régimen sancionador.

El capítulo I recoge, como disposiciones generales, en primer lugar, el objeto y la 
finalidad de la Ley. En síntesis, regula las infraestructuras de transporte aéreo de Cataluña 
para asegurar la creación de una red que, a la vez que responde a las necesidades 
territoriales, garantice la conectividad y sea un motor para impulsar el crecimiento 
económico, respetando siempre el medio en que debe insertarse.

En lo relativo al ámbito de aplicación, la Ley lo define recogiendo las determinaciones 
contenidas en este sentido en el Estatuto de autonomía y, por tanto, se refiere a las 
infraestructuras aeroportuarias de competencia de la Generalidad, las cuales incluyen los 
aeropuertos que no tienen la consideración de interés general.

Sin embargo, también establece, respecto de los aeropuertos que sí tienen esta 
calificación de interés general, la aplicación de la Ley en ejercicio de las competencias que la 
Generalidad pueda tener sobre ellos.

El capítulo I finaliza con una lista exhaustiva de las definiciones de distintos conceptos 
utilizados a lo largo del articulado, con el fin de hacerlo más comprensible para los 
operadores jurídicos y, muy especialmente, para los ciudadanos en general.

El capítulo II desarrolla la planificación de las infraestructuras aeroportuarias y su 
interrelación con el planeamiento territorial y urbanístico.

En cuanto a la planificación sectorial, la figura del Plan de aeropuertos, aeródromos y 
helipuertos se perfila como el instrumento fundamental del Gobierno para planificar las 
infraestructuras aeroportuarias de Cataluña. A tal fin, el Plan debe recoger la red básica de 
que hay que dotar el país para alcanzar el grado de accesibilidad y conectividad con 
transporte aéreo necesario, tanto a nivel territorial como para ser una buena herramienta de 
apoyo para la promoción de la actividad económica.

En el ámbito de las infraestructuras singularmente consideradas y, en concreto, de la 
planificación de los aeropuertos y aeródromos, la Ley crea la figura del Plan director 
urbanístico aeroportuario. Esta es una de las principales novedades que cabe destacar del 
nuevo régimen jurídico en la materia.

Por primera vez, se aborda en un solo documento la planificación de los aeropuertos y 
aeródromos desde la doble perspectiva urbanística y sectorial aeroportuaria. De hecho, este 
Plan director nace con el fin de simplificar el proceso de implantación de los aeropuertos y 
aeródromos, de manera que pueda ser más ágil y eficiente, sin que eso comporte ninguna 
pérdida de calidad ni de garantía de adecuación a las exigencias urbanísticas y 
aeroportuarias.

Con el Plan director urbanístico aeroportuario se delimita y ordena la zona de servicio del 
aeropuerto o del aeródromo, se definen las servidumbres aeronáuticas y las limitaciones 
derivadas de dichas servidumbres que afectan a los terrenos del entorno, y se detallan las 
condiciones que deben respetarse en el funcionamiento del aeropuerto o aeródromo.

Por lo tanto, este segundo nivel de planificación constituye el paso necesario para definir, 
con el nivel de concreción suficiente, las infraestructuras definidas en el Plan de aeropuertos, 
aeródromos y helipuertos, y poder hacer realidad su establecimiento y construcción.

En el ámbito organizativo, el capítulo III, una vez enunciado el principio general del 
establecimiento por parte del Gobierno de la política aeroportuaria de Cataluña, identifica y 
enumera las funciones que debe cumplir el departamento competente en materia 
aeroportuaria, que incluyen, como más destacables, la planificación estratégica, la 
regulación, la ordenación y la inspección de las infraestructuras aeroportuarias.

La organización aeroportuaria de la Generalidad se completa con la creación del ente 
público Aeropuertos de Cataluña. La experiencia positiva en la implantación del modelo de 
empresas públicas vinculadas con el establecimiento y la gestión de las infraestructuras que 
sirven de apoyo para los diferentes medios de transporte aconseja extenderlo a las 
infraestructuras aeroportuarias. En este sentido, Aeropuertos de Cataluña nace con objetivos 
bien definidos: fomentar el transporte aéreo en Cataluña y administrar y gestionar las 
infraestructuras aeroportuarias de titularidad de la Generalidad que le adscriba el Gobierno. 
La Ley, en el marco de la normativa de la empresa pública, determina los órganos de este 
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nuevo ente y define su régimen económico, presupuestario, patrimonial, de contratación y de 
personal.

El capítulo IV, sobre el régimen jurídico de las infraestructuras aeroportuarias y de las 
actividades que en ellas se desarrollan, contiene el núcleo esencial de las disposiciones 
relativas al establecimiento, construcción y puesta en funcionamiento de dichas 
infraestructuras.

En este sentido, el capítulo se estructura sobre la base de la dimensión y la naturaleza 
propias de las infraestructuras aeroportuarias; por una parte, de los aeropuertos y 
aeródromos, y, por otra, de los helipuertos y campos de aviación. Esta regulación 
diferenciada permite delimitar el procedimiento aplicable en cada caso para su ajuste a las 
características de cada instalación.

En primer lugar, y en cuanto a los aeropuertos y aeródromos, que han de constituir el eje 
vertebrador de la red de infraestructuras de transporte aéreo, su establecimiento se somete 
a la previa aprobación del Plan director urbanístico aeroportuario.

En cuanto a la promoción del establecimiento, la Ley habilita no sólo a la Administración 
de la Generalidad, sino también a las entidades locales y a las personas físicas y jurídicas 
privadas.

En cualquier caso, y con independencia de la entidad promotora, se requiere la 
redacción de un anteproyecto, en el caso de los aeropuertos, y de un proyecto constructivo, 
tanto para éstos como para los aeródromos, que debe ajustarse a las disposiciones de la 
Ley 3/2007, de 4 de julio, de la obra pública, con las especificidades propias de una 
infraestructura aeroportuaria.

En segundo término, en el caso de los helipuertos y campos de aviación, la intervención 
de la Generalidad como Administración aeroportuaria se manifiesta en dos fases: una 
primera autorización con carácter previo al establecimiento de la instalación, que requiere la 
formulación del correspondiente proyecto, y una segunda que habilita para la puesta en 
funcionamiento de la instalación.

Este capítulo IV se cierra con la creación del Registro de Infraestructuras Aeroportuarias 
de Cataluña, que incorpora la información técnica aeronáutica correspondiente a cada una 
de las instalaciones existentes.

Un elemento crucial en la regulación de las infraestructuras aeroportuarias es el relativo 
a la forma de gestión. De aquí la importancia de las disposiciones del capítulo V, que se 
plantea en unos términos suficientemente amplios como para que se puedan adaptar en 
cada caso en función de las dimensiones y características de la infraestructura, pero siempre 
partiendo de un modelo muy definido que garantiza la presencia de la Administración pública 
en los distintos niveles de gestión y que permite, a la vez, la incorporación de gestores 
privados mediante formas de gestión indirecta.

En este sentido, el principio general es que los aeropuertos y aeródromos de titularidad 
de la Administración de la Generalidad y de los entes locales se gestionan mediante 
cualquiera de las formas de gestión directa o indirecta que dispone la legislación en materia 
de contratos del sector público.

A la vez, en cuanto a las instalaciones de titularidad de la Generalidad, el Gobierno 
puede encargar su gestión al ente público Aeropuertos de Cataluña, porque los gestione 
directamente o cree sociedades mercantiles a tal efecto.

Éste es uno de los elementos más destacables del modelo de gestión aeroportuaria que 
define la Ley. Estas sociedades gestoras de aeropuertos y aeródromos se integran a 
Aeropuertos de Cataluña, con una participación mayoritaria, y a el resto de entes públicos 
con vinculación al ámbito territorial de implantación de la infraestructura; o sea, en cualquier 
caso, hay que prever la participación de los entes locales correspondientes en la sociedad 
gestora del aeropuerto, y también pueden formar parte de ella corporaciones de derecho 
público con incidencia en el ámbito territorial de la infraestructura.

El sistema se cierra con el establecimiento de un tercer nivel de gestión, ya que las 
sociedades gestoras pueden explotar los aeropuertos y los aeródromos directamente o por 
medio de las formas de gestión indirecta establecidas por la legislación aplicable en materia 
de contratos del sector público.

La regulación de la gestión de los aeropuertos y aeródromos incluye también las 
obligaciones inherentes a la condición de gestor de una infraestructura aeroportuaria, que 
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son especialmente exigentes cuando se trata de un aeropuerto. El proceso de certificación 
que establece la Ley cumple una doble función: por una parte, es un instrumento para 
verificar si un aeropuerto cumple las condiciones técnicas fijadas; y por otra, permite también 
certificar si un gestor concreto cumple las condiciones, relativas a la organización y a los 
medios personales y materiales, exigidas para gestionar un aeropuerto.

El capítulo VI recoge los derechos y deberes de los usuarios de las infraestructuras 
aeroportuarias.

La relación de derechos de los usuarios tiene como objetivo fundamental su 
enumeración y, muy especialmente, facilitar su ejercicio y, eventualmente, reclamación. A 
tales efectos, la información que han de recibir los usuarios sobre cualquier incidencia o 
situación de emergencia constituye un elemento esencial para la configuración de dichos 
derechos.

En el capítulo de deberes de los usuarios los dos elementos fundamentales sobre los 
cuales se formulan son el respeto hacia el resto de usuarios y las propias instalaciones.

La parte dispositiva concluye con el capítulo VII, relativo a la inspección y al régimen 
sancionador. En él cabe destacar las disposiciones en materia de inspección y la tipificación 
de las infracciones administrativas en la materia objeto de regulación, con la especificación 
del régimen de responsabilidad y las sanciones correspondientes.

La parte final de la Ley consta de nueve disposiciones adicionales, tres transitorias, una 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
El objeto de la presente ley es regular las infraestructuras aeroportuarias de Cataluña y 

su planificación, construcción y gestión, con la finalidad de asegurar la creación de una red 
que dé respuesta a las necesidades del territorio, garantice su conectividad y sirva para 
impulsar su crecimiento económico, con respeto a los principios de seguridad, sostenibilidad 
y protección del medio ambiente.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplica a las infraestructuras aeroportuarias de competencia de la 

Generalidad, así como en el ejercicio de las competencias de la Generalidad con relación a 
los aeropuertos de interés general, de conformidad con el marco competencial vigente.

2. Son infraestructuras aeroportuarias de competencia de la Generalidad los aeropuertos 
carentes de la consideración de interés general y el resto de infraestructuras aeroportuarias 
situadas en el territorio de Cataluña.

3. Restan excluidas del ámbito de aplicación de la presente ley las superficies utilizadas 
ocasionalmente para operaciones de salvamento, atención urgente en accidentes y otras 
actuaciones de emergencia análogas.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley y de la normativa aeroportuaria que la desarrolla, se 

entiende por:
a) Aeródromo: el área definida de tierra o agua, incluida la totalidad de edificaciones, 

instalaciones y equipamientos, destinada total o parcialmente a la llegada, salida y 
movimiento en superficie de aeronaves.

a) bis Aeródromo eventual: La superficie apta para el uso de aeronaves que, según el 
parecer del operador, reúne las condiciones mínimas para la seguridad de las operaciones y 
cuya utilización, salvo cuando se trate de las operaciones para atender situaciones de 
emergencia sobrevenidas (como por operaciones médicas, de lucha contra incendios o de 
búsqueda y salvamento, catástrofes naturales o equivalentes), no exceda las cuarenta 
operaciones anuales, sin sobrepasar quince operaciones al mes. Si el uso de la superficie 
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excede este número de operaciones, se considera, a los efectos de lo establecido por la 
presente ley, un aeródromo de uso restringido.

b) Aeropuerto: aeródromo con instalaciones y servicios públicos permanentes destinado 
a la asistencia regular del tránsito aéreo, al aparcamiento y a la reparación del material 
aéreo, así como a la recepción y despacho de los pasajeros y la carga.

c) Aeropuerto certificado: el aeropuerto cuyo gestor está facultado para llevar a cabo 
operaciones de transporte aéreo.

d) Aeronave: el vehículo sin motor o propulsado por un grupo motor, que puede 
sustentarse en la atmósfera mediante reacciones del aire, distintas a sus reacciones, contra 
la superficie del terreno.

e) Altipuerto: el campo de aviación cuyo campo de vuelo, por el hecho de encontrarse 
habitualmente en una zona de montaña, tiene una pendiente longitudinalmente elevada y en 
que la entrada y salida de aeronaves se lleva a cabo por un único punto situado en el 
extremo más bajo.

f) Área de aterrizaje: la parte del área de movimiento de un aeródromo destinada al 
aterrizaje o al despegue de aeronaves.

g) Área de maniobras: la parte del aeródromo utilizada para el despegue, aterrizaje y 
desplazamiento de aeronaves, que no incluye las plataformas.

h) Área de movimiento: la parte del aeródromo, utilizada para el despegue, aterrizaje y 
desplazamiento de aeronaves, integrada por el área de maniobras y las plataformas.

i) Campo de aviación: la superficie de límites definidos apta para la salida y llegada de 
aeronaves de estructura muy ligera o ultraligera, que eventualmente puede disponer de 
edificaciones destinadas, en cualquier caso, a la realización de actividades formativas y 
deportivas.

j) Certificado de aeropuerto: la autorización administrativa otorgada al gestor de un 
aeropuerto en virtud de la cual queda facultado para llevar a cabo en él operaciones de 
transporte aéreo de conformidad con las condiciones establecidas.

k) Gestor: la persona física o jurídica, designada por el titular del aeropuerto, que cumple 
los requisitos para ejercer la actividad aeroportuaria.

l) Helicóptero: la aeronave de ala rotatoria con un rotor sustentador y otro propulsor con 
potencia aplicada.

m) Helipuerto: el aeródromo o el área definida sobre una estructura destinada a ser 
utilizada, total o parcialmente, para la llegada, salida o movimiento en superficie de los 
helicópteros.

n) Helipuerto permanente: el aeródromo o el área definida sobre una estructura artificial 
en superficie o elevada, destinada exclusivamente a la llegada, salida o movimiento en 
superficie de los helicópteros, que puede disponer de edificios, equipamientos e 
instalaciones de servicios de carácter fijo.

o) Helipuerto eventual: caso particular de aeródromo eventual en el que la superficie es 
únicamente apta para el uso de helicópteros.

p) Hidropuerto: el aeródromo cuyo campo de vuelo es el agua.
q) Infraestructura aeroportuaria: característica y condición de aeródromos, aeropuertos, 

altipuertos, campos de aviación, helipuertos e hidropuertos.
r) Manual del aeropuerto: documento, esencial para la emisión del certificado de 

aeropuerto, que contiene, de conformidad con las especificaciones de la presente ley, la 
información que permite comprobar que un aeropuerto y sus respectivas instalaciones, 
servicios, equipamientos, sistemas y procedimientos operacionales se ajustan a lo dispuesto 
en la presente ley, y que certifica su adecuación para las operaciones de aeronave 
propuestas.

s) Obstáculo: cualquier objeto fijo, temporal o permanente, o móvil, o sus partes, situado 
en un área destinada al movimiento de aeronaves en superficie o que sobresale de una 
superficie definida destinada a proteger les aeronaves durante el vuelo.

t) Operador: la persona física o jurídica que transporta por vía aérea personas, correo o 
carga con origen en un aeropuerto, aeródromo o helipuerto y destino a otros.

u) Pasajeros: los usuarios que utilizan una infraestructura aeroportuaria para coger un 
vuelo y ser transportados desde un punto de origen hasta uno de destino.
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v) Pista: el área rectangular definida en un aeródromo terrestre preparada para el 
aterrizaje y despegue de aeronaves.

w) Pista de vuelo por instrumentos: la pista destinada a las operaciones de aeronaves 
que utilizan procedimientos de aproximación por medio de instrumentos.

x) Pista de vuelo visual: la pista destinada a las operaciones de aeronaves que utilizan 
procedimientos de aproximación visuales.

y) Plataforma: el área definida, en un aeródromo terrestre, para dar cabida a las 
aeronaves durante las operaciones de embarque y desembarco de personas, correo o 
carga, abastecimiento de combustible, estacionamiento o mantenimiento.

z) Seguridad operacional: el estado en que el riesgo de lesiones a personas o daños a 
bienes se reduce y mantiene a un nivel aceptable, o por debajo, mediante un continuo 
proceso de identificación de peligros y gestión de riesgos.

a’) Servicio de asistencia en tierra: el conjunto de servicios prestados a los usuarios en 
una infraestructura aeroportuaria, tales como los de asistencia a personas, equipajes, 
aeronave o carga.

b’) Servidumbre aeronáutica: la limitación legal que se impone al derecho de propiedad 
del suelo que rodea a las infraestructuras aeroportuarias, con objeto de garantizar su 
seguridad y la del tránsito aéreo. Puede ser de aeropuerto, aeródromo o helipuerto, de 
operación de aeronaves, de radioayudas a la navegación y acústicas.

c’) Sistema de gestión de la seguridad operacional (SGS): el sistema, específico para 
cada aeropuerto, que detalla la estructura orgánica, responsabilidades, procedimientos, 
procesos y disposiciones que el gestor certificado aplica en materia de seguridad 
aeronáutica y que permite utilizar el aeropuerto de forma segura.

d’) Titular: la persona física o jurídica propietaria de la infraestructura aeroportuaria.
e’) Transporte aéreo: el traslado de los pasajeros, equipaje, correo o carga entre una 

infraestructura aeroportuaria de origen y otra de destino llevado a cabo por un operador por 
medio de una remuneración.

f’) Usuarios: las personas que utilizan las infraestructuras aeroportuarias como pasajeros 
o clientes de los servicios que en ellos se prestan.

g’) Zona de servicio: el espacio necesario para el desarrollo de una infraestructura 
aeroportuaria, constituido por el espacio destinado a las actividades aeronáuticas, servicios 
aeroportuarios y actividades complementarias de naturaleza terciaria, industrial, hotelera, 
lúdica o de servicios que tienen que mejorar el funcionamiento de la infraestructura, así 
como por los espacios que garantizan su futura expansión.

h’) Zona libre de obstáculos: el área rectangular definida en el terreno o en el agua y que 
permanece bajo el control de la autoridad competente, designada o preparada como área 
adecuada sobre la cual un avión puede efectuar una parte del ascenso inicial hasta una 
altitud especificada.

CAPÍTULO II
Planificación territorial, sectorial y urbanística

Sección primera. Planificación sectorial

Artículo 4.  Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos.
1. El Gobierno planifica las infraestructuras aeroportuarias de Cataluña por medio del 

departamento competente en materia aeroportuaria de conformidad con los principios y 
objetivos que el planeamiento territorial establece en esta materia.

2. El Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos tiene naturaleza de plan territorial 
sectorial de conformidad con la Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de política territorial y 
recoge, en el marco de las redes europeas e internacionales, la red básica de las 
infraestructuras aeroportuarias de Cataluña necesarias para alcanzar el grado de 
accesibilidad y conectividad de todo el territorio de Cataluña adaptado a los estándares del 
momento, así como para servir como herramienta de promoción de la actividad económica.

3. La elaboración del Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos corresponde al 
departamento competente en materia aeroportuaria y requiere un estudio de todas las 
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infraestructuras aeroportuarias existentes; la evaluación de la demanda potencial disponible, 
de acuerdo con las tendencias del momento, las oportunidades económicas y el desarrollo 
potencial del transporte aéreo, y un estudio del impacto global de las infraestructuras del 
sector aeronáutico en la economía catalana, que tenga en cuenta la perspectiva de género y 
los objetivos de movilidad sostenible, con el fin de detectar las necesidades de las 
infraestructuras existentes y futuras y definir su estrategia.

4. En la tramitación del Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos, y en un plazo 
mínimo de tres meses, debe abrirse un período de información pública durante el cual deben 
solicitarse informes a los ministerios competentes en materia de navegación aérea, que 
tienen carácter vinculante en cuanto a las materias de su competencia; a los departamentos 
de la Generalidad cuyas competencias puedan verse afectadas; a las entidades 
representativas de los entes locales; a las entidades territoriales y medioambientales que, 
por razón del territorio, puedan verse afectadas; a las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, y a los organismos y entidades representativas del sector 
aeroportuario.

5. Si una vez trascurrido el plazo a que se refiere el apartado 4, las administraciones y 
entidades que en él se mencionan no han enviado los correspondientes informes al 
departamento competente en materia aeroportuaria, se entiende que puede continuar la 
tramitación del procedimiento.

6. El Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos debe someterse al trámite de 
evaluación ambiental, de acuerdo con lo establecido por la legislación sectorial de aplicación.

7. El Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos es aprobado por el Gobierno, a 
propuesta del consejero o consejera competente en materia aeroportuaria.

8. El Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos debe fijar su vigencia y el 
procedimiento para su revisión. En este sentido, para el supuesto de revisión anticipada, 
total o parcial, es preciso acreditar las circunstancias que la han motivado, que en cualquier 
caso han de responder al interés público.

Sección segunda. Plan director urbanístico aeroportuario

Artículo 5.  Objeto y naturaleza.
1. Los aeropuertos y los aeródromos de uso público deben disponer de un plan director 

urbanístico aeroportuario que delimite y defina su zona de servicio. Los aeródromos de uso 
restringido especializados deben disponer de un plan director urbanístico aeroportuario, en 
los casos en que lo determine el departamento competente en materia aeroportuaria, si las 
características del aeródromo o el volumen y la tipología de las operaciones que se realizan 
en el mismo lo hacen necesario.

2. El Plan director urbanístico aeroportuario califica la zona de servicio como sistema 
general aeroportuario de titularidad pública o privada, según corresponda, incluye las 
servidumbres aeronáuticas y las limitaciones derivadas de dichas servidumbres que afectan 
a los terrenos del entorno, lo ordena detalladamente y detalla las condiciones que deben 
respetarse en su funcionamiento.

3. El Plan director urbanístico aeroportuario tiene naturaleza urbanística y también de 
plan aeroportuario. En todo lo no regulado expresamente por la presente ley, es de 
aplicación el régimen jurídico y las determinaciones de los planes directores urbanísticos, de 
conformidad con la normativa vigente en materia de urbanismo en Cataluña.

Artículo 6.  Procedimiento de elaboración, tramitación y aprobación.
1. La formulación del Plan director urbanístico aeroportuario corresponde a la 

Administración de la Generalidad.
2. El consejero o consejera competente en materia aeroportuaria, en el supuesto de 

aeropuertos y aeródromos de titularidad de la Administración de la Generalidad, previa 
consulta por el plazo de un mes al ayuntamiento o ayuntamientos afectados por las 
servidumbres aeronáuticas de la instalación sobre los objetivos y propósitos de la iniciativa y 
previo informe de la Comisión de Urbanismo de Cataluña, acuerda la formulación de los 
planes directores urbanísticos aeroportuarios y encarga su redacción a Aeropuertos de 
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Cataluña, que, a su vez, en el proceso de redacción, debe garantizar la participación de los 
citados ayuntamientos.

3. Los entes locales pueden presentar propuestas para la formulación de planes 
directores urbanísticos aeroportuarios para aeropuertos y aeródromos de su titularidad. 
Dichas propuestas han de incorporar una memoria justificativa del interés del proyecto y de 
su viabilidad técnica, económica y con relación a los usos existentes o previstos en el 
entorno; planos de emplazamiento y delimitación del ámbito objeto de la propuesta, y un 
avance de la propuesta de ordenación. En el plazo de tres meses a contar desde la 
presentación de la propuesta, el consejero o consejera competente en materia aeroportuaria, 
previo informe, si procede y en el plazo de un mes, del resto de ayuntamientos afectados por 
las servidumbres aeronáuticas de la instalación y de la Comisión de Urbanismo de Cataluña, 
debe decidir si asume la iniciativa y debe determinar a quién corresponde su elaboración. Si 
una vez transcurrido este plazo el departamento competente en materia aeroportuaria no ha 
notificado la resolución adoptada al respecto, se entiende que no asume la iniciativa.

4. Las personas físicas o jurídicas privadas pueden presentar propuestas para la 
formulación de planes directores urbanísticos aeroportuarios para aeropuertos y aeródromos 
de titularidad privada. La propuesta debe incluir un informe del ayuntamiento o 
ayuntamientos afectados por las servidumbres aeronáuticas de la instalación, emitido a 
petición de la persona física o jurídica privada. Una vez emitido el informe, puede 
presentarse la propuesta, que ha de incorporar una memoria justificativa del interés del 
proyecto y de su viabilidad técnica, económica y con relación a los usos existentes o 
previstos en el entorno; planos de emplazamiento y delimitación del ámbito objeto de la 
propuesta, y un avance de la propuesta de ordenación. En el plazo de tres meses a contar 
desde la presentación de la propuesta, el consejero o consejera competente en materia 
aeroportuaria, previo informe, si procede y en el plazo de un mes, de los ayuntamientos 
afectados por las servidumbres aeronáuticas de la instalación y de la Comisión de 
Urbanismo de Cataluña, debe decidir si asume la iniciativa y debe determinar a quién 
corresponde su elaboración. Si una vez transcurrido este plazo el departamento competente 
en materia aeroportuaria no ha notificado la resolución adoptada al respecto, se entiende 
que no asume la iniciativa; si la resolución desestima la propuesta presentada, debe 
contener los motivos de dicha denegación.

5. La aprobación inicial y la aprobación definitiva de los planes directores urbanísticos 
aeroportuarios corresponden al consejero o consejera competente en materia aeroportuaria. 
Una vez se haya acordado su aprobación inicial, se somete a un trámite de información 
pública por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días. Simultáneamente al trámite de 
información pública, el Plan se somete al informe de la autoridad aeronáutica del Estado, 
que tiene carácter vinculante en cuanto a las materias de su competencia, de los 
departamentos de la Generalidad de Cataluña interesados, de los ayuntamientos afectados 
por las servidumbres aeronáuticas de la instalación y de las entidades y asociaciones 
afectadas por razón de sus objetivos sectoriales. También debe informarse a las personas 
interesadas de que se tenga conocimiento en esta fase del procedimiento.

6. El Plan director urbanístico aeroportuario debe someterse al trámite de evaluación 
ambiental propio de los planes directores urbanísticos, de acuerdo con lo establecido por la 
legislación sectorial aplicable, y debe tener en cuenta la evaluación ambiental del Plan de 
aeropuertos, aeródromos y helipuertos.

Artículo 7.  Documentación de los planos.
El Plan director urbanístico aeroportuario, con independencia de la titularidad de los 

aeropuertos y aeródromos, debe contener la siguiente documentación:
a) Un estudio técnico que acredite la viabilidad aeronáutica de la ubicación de la 

infraestructura aeroportuaria y describa sus posibles servidumbres aeronáuticas.
b) Un estudio detallado que justifique la configuración de la infraestructura aeroportuaria 

dada la demanda esperada.
c) Una memoria económica y social que valore el impacto económico del proyecto sobre 

el territorio; que identifique las oportunidades de desarrollo económico que pueden derivarse 
de la ejecución del Plan director; que prevea la cuenta de explotación y el balance de la 
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infraestructura en los cinco primeros años de funcionamiento, y que presente un análisis de 
los costes con relación a los beneficios, que integre la perspectiva de género, para la 
población del área de influencia de la ejecución del proyecto.

d) Un informe de sostenibilidad ambiental, con la amplitud y el nivel de detalle que 
determine el órgano ambiental, que debe tener en cuenta la evaluación del Plan de 
aeropuertos, aeródromos y helipuertos en materia medioambiental.

e) Un estudio de evaluación de la movilidad generada en los términos que establece el 
Decreto 344/2006, de 19 de septiembre, de regulación de los estudios de evaluación de la 
movilidad generada.

f) La ordenación detallada del suelo, con especial mención de los usos admisibles en la 
zona de servicio con el nivel de detalle propio de un plan urbanístico derivado, así como la 
concreción del trazado y características de las obras de urbanización.

g) Las comunicaciones terrestres necesarias para asegurar el adecuado acceso a la 
infraestructura y la conectividad con el resto del territorio.

h) Los planes de información y ordenación.
i) Las normas necesarias para la ejecución del Plan.
j) El resto de documentos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 8.  Efectos de los planes directores.
La aprobación del Plan director urbanístico aeroportuario de una infraestructura de 

titularidad pública comporta la declaración de utilidad pública, a los efectos de su 
expropiación, de los bienes y de los derechos de titularidad privada situados dentro de la 
zona de servicio, siempre y cuando dicho Plan director establezca el sistema de actuación 
por expropiación.

Artículo 9.  Adaptación del planeamiento urbanístico.
El planeamiento que resulte afectado por las determinaciones de un Plan director 

urbanístico aeroportuario debe adaptarse a los plazos que este establezca.

CAPÍTULO III
Organización administrativa aeroportuaria de Cataluña

Sección primera. Competencias aeroportuarias

Artículo 10.  Competencias.
1. El Gobierno establece la política aeroportuaria de Cataluña de conformidad con lo que 

determinan la presente ley y las normas que la desarrollan.
2. Corresponden al departamento competente en materia aeroportuaria las siguientes 

funciones:
a) Elaborar y aprobar la planificación estratégica de las infraestructuras aeroportuarias 

de Cataluña.
b) Desarrollar, aprobar sus proyectos y, eventualmente, llevar a cabo la construcción, el 

mantenimiento y la conservación de las infraestructuras aeroportuarias de Cataluña.
c) Llevar a cabo la ordenación general de las infraestructuras de transporte aéreo y 

elaborar la normativa necesaria para desarrollarlas correctamente.
d) Participar, con los trámites previos establecidos en la normativa de aplicación, en los 

organismos de alcance supraautonómico que cumplen funciones con relación a las 
infraestructuras aeroportuarias de titularidad estatal ubicadas en Cataluña.

e) Otorgar las autorizaciones y certificados que establece la presente ley para el ejercicio 
de las actividades que regula.

f) Definir o supervisar el régimen tarifario de aplicación y los cánones para la utilización 
de las infraestructuras aeroportuarias.

g) Formular, tramitar y aprobar los planes directores urbanísticos aeroportuarios.
h) Ordenar y garantizar la prestación de los servicios aeroportuarios.
i) Llevar a cabo la inspección de las infraestructuras aeroportuarias.
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j) Aplicar el régimen sancionador en materia aeroportuaria.
k) Ejercer la potestad expropiatoria en materia aeroportuaria, de acuerdo con la 

normativa vigente sobre expropiación forzosa.
l) (Derogado).
m) Aprobar la forma concreta de gestión de cada una de las infraestructuras 

aeroportuarias de la Generalidad.
n) Cumplir las otras que le atribuyan la presente ley o las normas que la desarrollan.
o) Promocionar y defender las infraestructuras aeroportuarias.
p) Fomentar el transporte aéreo en las infraestructuras aeroportuarias situadas en el 

territorio de Cataluña, incidiendo directamente en este transporte o en las actividades 
económicas que puedan generar sinergias.

Sección segunda. Aeropuertos de Cataluña

Artículos 11 a 25.  
(Derogados).

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico de las infraestructuras y actividades aeroportuarias

Sección primera. Actividades y obras en la zona de servicio

Artículo 26.  Actividades en la zona de servicio.
1. En la zona de servicio de los aeropuertos y aeródromos pueden emplazarse 

instalaciones y edificios destinados, entre otras, a actividades complementarias, comerciales, 
de servicios, industriales, logísticas, hoteleras, de investigación, de formación, lúdicas, y a 
tareas y actividades de información, difusión y comercialización turística, siempre y cuando 
la localización de dichos usos e instalaciones dentro de estas infraestructuras aeroportuarias 
esté justificada o sea conveniente con relación al tránsito aeroportuario y a la correcta 
interacción de la infraestructura con el territorio que la rodea.

2. En la zona de servicio pueden ubicarse las instalaciones y servicios necesarios para la 
promoción y la práctica de actividades vinculadas con el espacio y el turismo espacial o 
relacionados con ellas.

Artículo 27.  Ejecución de obras.
1. Las obras de construcción, reparación, conservación, mejora o ampliación de las 

infraestructuras aeroportuarias y de los aparcamientos vinculados, que se desarrollen dentro 
del ámbito del Plan director urbanístico aeroportuario por el departamento competente en 
materia aeroportuaria, por Aeropuertos de Cataluña o las entidades de que se sirva para la 
gestión de las infraestructuras de titularidad de la Generalidad, o por los entes locales, no 
están sometidas a los actos de control preventivo municipal, sin perjuicio del informe que han 
de emitir los ayuntamientos en cuyo territorio se ejecuten, con el objetivo de controlar su 
adecuación al planeamiento urbanístico. Dicho informe ha de ser emitido en el plazo de un 
mes desde la presentación de la documentación pertinente, y en el supuesto de que no se 
emita pueden proseguirse las actuaciones.

2. En cualquier caso, las obras y actividades complementarias terciarias, comerciales, 
hoteleras, de investigación, de formación o lúdicas, que tanto Aeropuertos de Cataluña como 
las entidades de que se sirve para la gestión de las infraestructuras o terceros sobre la base 
de una autorización o concesión llevan a cabo en el aeropuerto y su zona de servicio quedan 
sometidas a licencia urbanística y a las licencias administrativas de primera utilización, 
funcionamiento o apertura.

3. En el caso de los aeropuertos y aeródromos de titularidad privada, tanto las obras de 
infraestructura y superestructura como las edificaciones quedan sometidas a la licencia 
municipal previa, de acuerdo con la legislación urbanística.
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Sección segunda. Aeropuertos y aeródromos

Artículo 28.  Establecimiento de aeropuertos y aeródromos.
1. En el marco de lo que prevé el Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos, 

pueden promover el establecimiento de aeropuertos y aeródromos los siguientes agentes:
a) La Administración de la Generalidad, por medio de la entidad Aeropuertos de 

Cataluña.
b) Las entidades locales.
c) Las personas físicas o jurídicas privadas que tengan nacionalidad española o de 

alguno de los estados miembros de la Unión Europea, siempre y cuando cumplan las 
condiciones de solvencia que se concreten reglamentariamente.

2. El establecimiento de los aeropuertos y aeródromos requiere la aprobación previa del 
Plan director urbanístico aeroportuario que lo ampare.

Artículo 29.  Proyectos de aeropuertos y aeródromos de titularidad de la Generalidad.
1. El establecimiento, las ampliaciones y las modificaciones relevantes de aeropuertos 

requiere la redacción de un anteproyecto y de un proyecto constructivo.
2. Se consideran modificaciones relevantes de una infraestructura aeroportuaria, a los 

efectos de lo establecido en el apartado 1, los siguientes supuestos:
a) La transformación de un aeródromo en aeropuerto.
b) El cambio de clave de referencia de la Organización de Aviación Civil Internacional.
c) La conversión de la pista de vuelo visual en instrumental.
d) El incremento sustancial de las superficies edificadas.
e) El resto de supuestos en que la Administración competente lo establezca, de forma 

motivada, para la aprobación del proyecto.
3. El establecimiento y ampliación de aeródromos requiere únicamente la redacción de 

un proyecto constructivo, salvo que, por sus dimensiones, haya que redactar un 
anteproyecto.

4. El anteproyecto debe contener la documentación que requiere la Ley 3/2007, de 4 de 
julio, de la obra pública, y, además, la siguiente:

a) La acreditación de la compatibilidad de la instalación con relación al espacio aéreo y la 
seguridad aérea, emitida por la autoridad aeronáutica estatal, y la compatibilidad con la 
ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico municipal.

b) Las condiciones técnicas, de manera especial las relativas a la zona de servicio, sobre 
servidumbres aeronáuticas, instalaciones y dimensiones de les superficies delimitadoras de 
obstáculos exigibles por la normativa de aplicación en esta materia.

c) El contenido del plan de autoprotección, tal y como establece la Ley 4/1997, de 20 de 
mayo, de protección civil de Cataluña, y las medidas de seguridad contra incendios de 
conformidad con la normativa aplicable.

d) El resto de documentos que se determinen reglamentariamente.
5. Los proyectos constructivos han de tener en cuenta la incidencia de las obras 

aeroportuarias en las zonas inmediatas, el impacto de estas obras sobre el territorio y el 
estudio sobre la accesibilidad de las instalaciones.

6. El procedimiento para tramitar y aprobar los anteproyectos y proyectos constructivos 
debe ajustarse a lo que determina la Ley 3/2007, de 4 de julio, de la obra pública, y deben 
redactarse los informes que la legislación sectorial de aplicación establezca.

7. Corresponde al consejero o consejera competente en materia aeroportuaria la 
aprobación definitiva de los anteproyectos y proyectos que comporten la construcción de 
aeropuertos y aeródromos nuevos, así como la de los proyectos de ampliación o 
modificación relevante de los existentes.
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Artículo 30.  Autorización de construcción, modificación o ampliación de los aeropuertos y 
aeródromos de titularidad de las entidades locales.

1. El departamento competente en materia aeroportuaria, previa presentación de una 
solicitud, debe autorizar la construcción, modificación o ampliación de los aeropuertos y 
aeródromos que lleven a cabo las entidades locales.

2. La solicitud de autorización a que se refiere el apartado 1 debe acompañarse de la 
siguiente documentación:

a) Un proyecto constructivo que describa las instalaciones proyectadas, que contenga 
los documentos que requiere la Ley 3/2007, de 4 de julio, de la obra pública, y que se ajuste 
a lo que establece la legislación sectorial de aplicación.

b) Un estudio de impacto ambiental, cuando sea preceptivo, o bien un documento de 
certificación ambiental del proyecto que permitan que el órgano competente en materia 
medioambiental pueda determinar si la actuación queda sujeta a la evaluación de impacto 
ambiental.

c) El resto de documentos que se determinen reglamentariamente.
3. La solicitud de autorización, junto con toda la preceptiva documentación, debe 

someterse a informe, por un plazo de dos meses, de los departamentos de la Administración 
de la Generalidad afectados por razón de sus competencias sectoriales, de la autoridad 
aeronáutica del Estado, de los ayuntamientos afectados, así como de las entidades y 
particulares que puedan verse afectados por la instalación. Si una vez trascurrido este plazo 
desde la notificación de solicitud de informe no hay un pronunciamiento expreso en sentido 
opuesto, se considera que el sentido del informe es favorable.

4. La solicitud de autorización a que se refiere el apartado 3 también debe someterse a 
informe de la Administración general del Estado, que tiene carácter vinculante en cuanto a 
las materias de su competencia.

5. La resolución de una solicitud de autorización debe dictarse y notificarse en un plazo 
de dos meses desde el momento en que se disponga de todos los informes indicados en el 
apartado 3 o desde el momento en que haya transcurrido el plazo para su emisión, y ha de 
especificar las prescripciones a que deben ajustarse la instalación aeroportuaria y su 
funcionamiento. Si una vez trascurrido este plazo no se ha dictado y notificado la resolución, 
se considera que la solicitud ha sido desestimada.

Artículo 31.  Puesta en funcionamiento de los aeropuertos y aeródromos de titularidad de 
las entidades locales.

1. La puesta en funcionamiento de un aeropuerto o un aeródromo de titularidad de las 
entidades locales requiere su previa comunicación a la dirección general u órgano 
competente en materia aeroportuaria.

2. La comunicación a que se refiere el apartado 1 debe acompañarse de un certificado 
final de obra o instalación, suscrito por un técnico o técnica competente y visado por el 
correspondiente colegio profesional, del informe de carácter vinculante de la Administración 
general del Estado en cuanto a las materias de su competencia, y del resto de certificaciones 
o autorizaciones que requiera la legislación sectorial vigente.

3. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria puede llevar a 
cabo las comprobaciones que estime oportunas para constatar que lo que ha sido ejecutado 
cumple las condiciones y requerimientos impuestos en la autorización de establecimiento.

4. Si en el periodo de dos meses desde la comunicación de la puesta en funcionamiento 
de una instalación aeroportuaria no hay un pronunciamiento expreso en sentido opuesto, la 
nueva instalación, ampliación o modificación pueden ponerse en funcionamiento.

Artículo 32.  Cierre de aeropuertos y aeródromos de titularidad de las entidades locales.
1. El cierre de los aeropuertos o aeródromos de titularidad de las entidades locales 

requiere, previa tramitación del procedimiento que se establezca reglamentariamente, la 
autorización previa del departamento competente en materia aeroportuaria, que puede 
adoptar las medidas oportunas para asegurar la continuidad de la instalación.
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2. El cierre debe anotarse en el Registro de Infraestructuras Aeroportuarias de Cataluña 
y comunicarse en los términos que determina el artículo 43 de la presente ley.

Artículo 33.  Régimen jurídico de los aeropuertos y aeródromos de titularidad privada.
1. La construcción, modificación o ampliación de los aeropuertos y aeródromos que 

lleven a cabo las personas físicas o jurídicas privadas se someten al mismo régimen que 
establecen los artículos 30, 31 y 32 para las infraestructuras de iniciativa de los entes 
locales, con las particularidades que determina el presente artículo.

2. Una vez obtenidas las pertinentes autorizaciones, la persona física o jurídica 
responsable de la ejecución de las obras debe comunicar a los ayuntamientos afectados, 
con una antelación mínima de diez días, el inicio de las obras.

3. La puesta en funcionamiento de un aeropuerto o un aeródromo de titularidad privada 
requiere la autorización de la dirección general o del órgano competente en materia 
aeroportuaria.

4. La solicitud de autorización debe acompañarse de un certificado final de obra o 
instalación, suscrito por un técnico o técnica competente y visado por el correspondiente 
colegio profesional.

5. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria puede llevar a 
cabo las comprobaciones que estime oportunas para constatar que lo que ha sido ejecutado 
cumple las condiciones y requerimientos impuestos en la autorización de establecimiento.

6. La autorización para la puesta en funcionamiento de una instalación aeroportuaria de 
titularidad privada debe formularse en el período de dos meses desde su solicitud. Si una 
vez transcurrido dicho plazo no hay un pronunciamiento expreso en sentido opuesto, la 
nueva instalación, ampliación o modificación puede ponerse en funcionamiento.

7. El cierre de los aeropuertos y aeródromos de titularidad privada se rige por las 
disposiciones aplicables a las infraestructuras de titularidad de los entes locales.

Artículo 34.  Transmisión.
1. La transmisión de los aeropuertos y aeródromos de titularidad de los entes locales o 

privada, o de las autorizaciones que habiliten su puesta en funcionamiento, debe ser 
previamente comunicada a la Generalidad, y aportarse la documentación que se determine 
reglamentariamente.

2. El departamento competente en materia aeroportuaria, directamente o por medio de 
aeropuertos de Cataluña, tiene derecho de tanteo y retracto con relación a cualquier negocio 
jurídico que comporte la transmisión de un aeropuerto o un aeródromo de titularidad privada.

3. La transmisión debe anotarse en el Registro de Infraestructuras Aeroportuarias de 
Cataluña y comunicarse en los términos que determina el artículo 43 de la presente ley.

4. El titular de la infraestructura, a efectos de lo que establece el apartado 2, debe 
notificar al departamento competente en materia aeroportuaria su propósito de enajenarla y 
exponer los elementos esenciales de la transmisión, con expresión del precio, para que el 
departamento, en el plazo de tres meses, exprese la voluntad o no de ejercer el derecho de 
tanteo.

5. Si el titular no lleva a cabo la notificación a que hace referencia el apartado 4, el 
departamento competente en materia aeroportuaria puede ejercer el derecho de retracto en 
el plazo de tres meses desde la fecha en que haya tenido conocimiento de la transmisión.

Sección tercera. Helipuertos y campos de aviación

Artículo 35.  Clasificación.
1. Los helipuertos y campos de aviación, tanto los de titularidad pública como los de 

titularidad privada, se clasifican, según el régimen de utilización, en instalaciones de uso 
público y de uso privado.

2. Son instalaciones de uso público los helipuertos o los campos de aviación abiertos a 
cualquier operador por cuya utilización puede percibirse un precio o remuneración.

3. Son instalaciones de uso privado los helipuertos o los campos de aviación a los cuales 
sólo tienen acceso sus titulares o los operadores específicamente autorizados.
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Artículo 36.  Autorización.
1. El establecimiento, modificación y ampliación de helipuertos permanentes y campos 

de aviación requieren la autorización previa de la dirección general o del órgano competente 
en materia aeroportuaria.

2. La autorización para el establecimiento, modificación y ampliación de helipuertos 
permanentes y campos de aviación debe fijar las condiciones necesarias para garantizar su 
desarrollo y funcionamiento adecuados.

Artículo 37.  Solicitud.
La solicitud para el establecimiento, modificación o ampliación de helipuertos 

permanentes y de campos de aviación debe acompañarse de uno proyecto de 
establecimiento que debe incorporar la siguiente documentación:

a) Un documento acreditativo de la libre disposición del terreno.
b) Un estudio de impacto ambiental, cuando sea preceptivo, o bien un documento de 

certificación ambiental del proyecto que permitan que el órgano competente en materia 
medioambiental pueda determinar si la actuación queda sujeta a la evaluación de impacto 
ambiental.

c) La licencia municipal.
d) Una póliza de seguro de responsabilidad civil que responda de los daños que puedan 

producirse como consecuencia del funcionamiento del helipuerto o del campo de aviación.
e) Un proyecto constructivo redactado por un facultativo o facultativa competente en 

materia aeronáutica, que debe constar de los siguientes documentos:
Primero. Una memoria técnica que describa la instalación y defina sus áreas de 

protección y las superficies delimitadoras de obstáculos.
Segundo. Planos de localización del emplazamiento a escala 1:200.000 y una topografía 

que represente la infraestructura a escala 1:50.000.
Tercero. Planos de les áreas de protección y de las superficies delimitadoras de 

obstáculos.
Cuarto. El plano general de la instalación.
f) El manual de actuaciones adecuado de acuerdo con la tipología del helipuerto o del 

campo de aviación.
g) Una declaración del grado de cumplimiento de los métodos y recomendaciones de la 

Organización de Aviación Civil Internacional.
h) El certificado de compatibilidad con relación al espacio aéreo de la instalación 

proyectada emitido por el órgano competente en materia de aviación civil.

Artículo 38.  Resolución.
1. La resolución de la solicitud para el establecimiento, modificación o ampliación de 

helipuertos permanentes y campos de aviación debe dictarse y notificarse en un plazo de 
seis meses a contar desde el día de la presentación de la solicitud y tiene que incorporar 
todas las prescripciones necesarias para llevar a cabo la instalación aeroportuaria y ajustar 
su funcionamiento. Si una vez transcurrido dicho plazo la dirección general o el órgano 
competente en materia aeroportuaria no ha dictado y notificado la resolución, se considera 
que la solicitud ha sido estimada.

2. La autorización de construcción, modificación o ampliación de un helipuerto 
permanente o de un campo de aviación no habilita para la prestación ni para el 
mantenimiento de los servicios de suministro de combustible, que se rigen por la normativa 
específica.

Artículo 39.  Puesta en funcionamiento.
1. La puesta en funcionamiento de un helipuerto permanente o de un campo de aviación 

requiere la autorización de la dirección general o del órgano competente en materia 
aeroportuaria.
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2. La solicitud de autorización para la puesta en funcionamiento debe ir acompañada de 
un certificado final de obra o instalación, suscrito por un técnico o técnica competente y 
visado por el correspondiente colegio profesional.

3. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria puede llevar a 
cabo las comprobaciones que estime oportunas para constatar que lo que ha sido ejecutado 
cumple las condiciones y requerimientos impuestos en la autorización de establecimiento.

4. La resolución de autorización de puesta en funcionamiento debe producirse en un 
período de dos meses desde la fecha de la solicitud. Si una vez transcurrido dicho plazo no 
hay un pronunciamiento expreso en sentido opuesto, se entiende que la instalación, la 
ampliación o la modificación pueden ponerse en funcionamiento.

Artículo 40.  Cambio de titularidad.
1. El cambio de titularidad de un helipuerto permanente o de un campo de aviación 

requiere la autorización previa del órgano correspondiente del departamento competente en 
materia aeroportuaria. Si en el plazo de tres meses desde su presentación no se ha resuelto 
de forma expresa ni se ha notificado la resolución, se entiende que la solicitud ha estado 
estimada.

2. La solicitud de cambio de titularidad de un helipuerto permanente o de un campo de 
aviación debe ser presentada conjuntamente por el titular y la persona o entidad en cuyo 
favor se pretende hacer el cambio de titularidad, acompañada de la documentación 
acreditativa del correspondiente acuerdo.

Artículo 41.  Cierre de helipuertos permanentes y campos de aviación.
1. El cierre de helipuertos permanentes y campos de aviación debe comunicarse con tres 

meses de antelación al órgano correspondiente del departamento competente en materia 
aeroportuaria.

2. El órgano correspondiente del departamento competente en materia aeroportuaria 
puede adoptar las medidas oportunas para asegurar la continuidad de la instalación.

Artículo 42.  Aeródromos eventuales, incluidos helipuertos y campos de aviación.
1. El establecimiento de un aeródromo, helipuerto o campo de aviación eventuales, a 

excepción de los incluidos en el apartado 3, debe comunicarse al departamento competente 
en materia aeroportuaria mediante la presentación de una declaración responsable del 
operador y del propietario del terreno.

2. La declaración responsable formulada por el operador y por el propietario del terreno 
acredita el deber de estos de disponer de las autorizaciones pertinentes de conformidad con 
la normativa de aplicación y debe indicar el plazo en el que el aeródromo estará operativo.»

3. Los aeródromos eventuales, incluidos helipuertos y campos de aviación eventuales, 
que se proyecten dentro de una zona aérea controlada, restringida o peligrosa, o dentro de 
la zona de afección de otra infraestructura aeroportuaria permanente deben ser autorizados 
por el órgano correspondiente del departamento competente en materia aeroportuaria previa 
obtención de los informes preceptivos. La autorización debe fijar el plazo de validez.

Artículo 42 bis.  
(Derogado).

Sección cuarta. Registro de Infraestructuras Aeroportuarias de Cataluña

Artículo 43.  Registro de infraestructuras Aeroportuarias de Cataluña.
1. El Departamento competente en materia aeroportuaria ha de introducir en el Registro 

de Infraestructuras Aeroportuarias de Cataluña la información técnica aeronáutica que se 
determine reglamentariamente correspondiente a cada una de las instalaciones existentes.

2. El Registro de Infraestructuras Aeroportuarias de Cataluña, que es de público acceso, 
debe contener, en cualquier caso, la información relativa al titular, cambios de titularidad, 
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coordenadas geográficas, características y régimen de utilización de las instalaciones y, si 
procede, la relativa al cierre de la instalación.

3. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria debe comunicar 
a la Dirección General de Aviación Civil las inscripciones que figuren en el Registro de 
Infraestructuras Aeroportuarias de Cataluña para que puedan publicarse en el servicio de 
información aeronáutica, tanto en el ámbito estatal como en el internacional.

CAPÍTULO V
Gestión de los aeropuertos y los aeródromos

Artículo 44.  Formas de gestión.
1. Los aeropuertos y aeródromos de titularidad de la Administración de la Generalidad y 

de los entes locales se gestionen en cualquiera de las formas de gestión directa o indirecta 
que establece la legislación en materia de contratos del sector público.

2. Los aeropuertos y aeródromos de titularidad privada son gestionados por sus 
respectivos propietarios, con sujeción a las condiciones fijadas en la correspondiente 
autorización y en el Plan director urbanístico aeroportuario.

3. La gestión de los aeropuertos y los aeródromos de titularidad de la Generalidad 
corresponde al departamento competente en materia aeroportuaria, directamente o a través 
de una entidad adscrita.

4. A efectos de lo que se establece en el apartado 3, y de acuerdo con lo que determine 
la normativa aplicable a la empresa pública catalana, pueden crearse sociedades 
mercantiles que gestionen los aeropuertos y los aeródromos.

5. Las sociedades gestoras de aeropuertos y aeródromos, a efectos de lo que se 
establece en el apartado 4, deben estar integradas por la Generalidad, directamente o a 
través de las entidades de las que se sirva para la gestión de dichas infraestructuras, con 
una participación mayoritaria, y por los demás entes públicos con vinculación al ámbito 
territorial de implantación de la infraestructura.

6. En cualquier caso, a efectos de lo que establece el apartado 4, debe preverse la 
participación, en la sociedad gestora del aeropuerto o del aeródromo, de los entes locales 
correspondientes y de las corporaciones de derecho público con incidencia en el ámbito 
territorial de la infraestructura.

7. Los aspectos concretos de la gestión de cada aeropuerto y aeródromo y, muy 
especialmente, los relativos al régimen tarifario deben determinarse de forma que se 
garantice la competencia entre las distintas infraestructuras aeroportuarias.

8. Las sociedades gestoras, de conformidad con lo que determina el apartado 1, pueden 
explotar los aeropuertos y aeródromos directamente o bien por medio de las formas de 
gestión indirecta que establece la legislación aplicable en materia de contratos del sector 
público.

Artículo 45.  Obligaciones del gestor.
1. El gestor de un aeropuerto debe cumplir las obligaciones que establece esta ley y, 

específicamente, las que determina el presente capítulo, sin perjuicio del cumplimiento del 
resto de obligaciones que establece la legislación sectorial.

2. El gestor de un aeródromo debe garantizar el correcto funcionamiento y la seguridad 
de la infraestructura, en los términos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 46.  Prestación de servicios de asistencia en tierra.
1. Los servicios de asistencia en tierra pueden ser prestados directamente por el mismo 

gestor aeroportuario o por un prestador habilitado a dicho efecto.
2. La prestación de servicios de asistencia en tierra requiere la obtención de una 

habilitación previa del departamento competente en materia de aeropuertos, de acuerdo con 
los criterios de solvencia técnica y económica y el procedimiento que ha de establecerse 
reglamentariamente.
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Artículo 47.  El certificado de aeropuerto.
1. El certificado de aeropuerto es la autorización administrativa, expedida por el 

departamento competente en materia aeroportuaria al gestor de un aeropuerto, en virtud de 
la cual el gestor queda facultado para llevar a cabo operaciones de transporte aéreo en 
dicho aeropuerto mientras se mantengan las condiciones establecidas en el certificado.

2. El gestor de un aeropuerto debe disponer de un certificado, expedido en los términos 
que establece este capítulo, que acredite su aptitud como gestor y la del aeropuerto, para 
poder aceptar operaciones de transporte aéreo en los términos especificados en el mismo 
documento y en la presente ley.

3. El certificado de aeropuerto a que se refiere el apartado 2 es un requisito previo para 
la apertura al tráfico de los aeropuertos de nueva construcción o de los que estén abiertos al 
tráfico en el momento de la entrada en vigor de la presente ley y deban poner en marcha 
nuevas pistas de vuelo.

4. Corresponde a la dirección general o al órgano competente en materia aeroportuaria 
informar sobre el certificado de aeropuerto, otorgarlo, modificarlo, revocarlo o renovarlo, así 
como conceder las exenciones que se regulan en este capítulo.

Artículo 48.  Obligaciones generales del gestor certificado.
El gestor certificado de un aeropuerto debe asegurar la continuidad del uso del 

aeropuerto en las condiciones de seguridad operacional establecidas de conformidad con la 
presente ley y debe garantizar el cumplimiento del resto de obligaciones que determina la 
legislación de aplicación y, en particular, las siguientes:

a) Cumplir las normas técnicas de aeropuertos y los requisitos de la presente ley.
b) Disponer de la autorización previa de la dirección general o del órgano competente en 

materia aeroportuaria para llevar a cabo o permitir que se hagan en el aeropuerto y en sus 
instalaciones los cambios que puedan afectar a las condiciones de otorgamiento del 
certificado de aeropuerto.

c) Asegurar el continuo cumplimiento de las condiciones contenidas en el 
correspondiente certificado de aeropuerto.

d) Exigir a los proveedores de servicios del aeropuerto que cumplan los requisitos y 
procedimientos que establecen el certificado de aeropuerto y el manual del aeropuerto, y 
velar por su mantenimiento.

e) Mantener la capacidad profesional y la organización necesaria para garantizar la 
seguridad operacional del aeropuerto.

f) Gestionar los servicios del aeropuerto, y las instalaciones, sistemas y equipamientos 
que lo componen, de conformidad con los procedimientos establecidos en el manual del 
aeropuerto y los requisitos establecidos en la presente ley.

g) Cooperar y actuar de forma coordinada con el proveedor de servicios de navegación 
aérea en todo aquello relacionado con la seguridad operacional en el ámbito de las 
respectivas competencias.

h) Someterse a todas las actividades inspectoras que ordenen la dirección general o el 
órgano competente en materia aeroportuaria, y colaborar al buen fin de dichas inspecciones.

i) Contar con medios humanos, materiales y técnicos adecuados para desarrollar y 
aplicar procedimientos programados de verificación y control del cumplimiento de las reglas 
técnicas y de seguridad operacional de aplicación a las actividades y servicios que se llevan 
a cabo en el aeropuerto certificado en el ámbito de la presente ley.

Artículo 49.  Requisitos para mantener en vigor el certificado de aeropuerto.
Para mantener en vigor el certificado de aeropuerto deben cumplirse los siguientes 

requisitos:
a) El aeropuerto y las instalaciones, servicios, sistemas y equipamientos que lo 

componen deben ajustarse a lo que disponen la presente ley y las normas técnicas de 
aeropuertos vigentes en cada momento.
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b) El gestor debe tener el manual de aeropuerto correspondiente aprobado en el acto de 
la certificación y debe mantenerlo para que, tanto en la forma como en el contenido, cumpla 
lo dispuesto en la presente ley.

c) El gestor debe establecer y mantener los procedimientos de operación del aeropuerto 
para garantizar la seguridad operacional de las aeronaves, en los términos que establece la 
presente ley, durante el período de vigencia del certificado de aeropuerto, y, si procede, las 
medidas alternativas propuestas.

d) El gestor debe disponer de un sistema de gestión de la seguridad operacional, cuya 
descripción debe incorporarse en el manual del aeropuerto.

e) El aeropuerto, y las instalaciones, servicios, sistemas y equipamientos que lo 
componen, el manual del aeropuerto, los procedimientos de operación y las medidas 
alternativas propuestas, si las hay, así como el sistema de gestión de la seguridad 
operacional deben cumplir en todo momento los requisitos establecidos en la documentación 
aportada para la obtención o la modificación del certificado de aeropuerto.

Artículo 50.  Exenciones.
1. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria puede conceder 

exenciones en el cumplimiento de las disposiciones de las normas técnicas de aeropuertos 
cuando concurran las siguientes condiciones, necesarias para alcanzar un nivel equivalente 
de seguridad operacional:

a) Si el cumplimiento de un requisito no es razonablemente viable, o bien es necesaria 
una ampliación temporal para que pueda cumplirse, y se presenta una solicitud de exención, 
razonada y fundamentada, que lo demuestra.

b) Si las medidas alternativas garantizan la observación y el mantenimiento de un nivel 
de seguridad operacional equivalente, y el gestor las acredita con los estudios aeronáuticos 
necesarios firmados por un facultativo o facultativa competente en materia aeronáutica.

2. El gestor debe llevar a cabo la solicitud de exenciones en el cumplimiento de las 
normas técnicas de aeropuertos ante la dirección general o el órgano competente en materia 
de aeropuertos, y adjuntar los correspondientes documentos.

3. La resolución de una solicitud de exención en el cumplimiento de las normas técnicas 
de aeropuertos debe hacer constar claramente las disposiciones objeto de exención, el 
motivo para su otorgamiento o denegación, su alcance temporal, la actividad que puede 
llevarse a cabo al amparo de la exención, así como las condiciones para el otorgamiento de 
la exención y las medidas equivalentes propuestas por el gestor y aceptadas por la dirección 
general o el órgano competente en materia aeroportuaria.

4. La concesión de una exención en el cumplimiento de las normas técnicas de 
aeropuertos no exime al gestor de cumplir los demás requisitos especificados en la presente 
ley sobre los que no se ha aplicado ninguna exención.

5. El gestor queda obligado a reflejar las exenciones en el cumplimiento de las normas 
técnicas de aeropuertos en el manual del aeropuerto, incorporarlas en el epígrafe que sea de 
aplicación, especificar su alcance temporal y publicarlas en el servicio de información 
aeronáutica que corresponda al aeropuerto.

6. Las exenciones en el cumplimiento de las normas técnicas de aeropuertos se rigen 
por el régimen jurídico que el artículo 52 establece para la certificación.

Artículo 51.  Procedimiento de certificación de aeropuertos.
1. El procedimiento de certificación de aeropuertos debe iniciarse mediante una solicitud 

dirigida a la dirección general o al órgano competente en materia aeroportuaria, que debe 
acompañarse de la siguiente documentación:

a) El manual del aeropuerto.
b) Un dictamen, firmado por un facultativo o facultativa competente en materia 

aeronáutica, que acredite que el aeropuerto, las instalaciones, sistemas, equipamientos y 
servicios que lo componen, y los procedimientos cumplen las disposiciones de la presente 
ley.
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c) La acreditativa de la nacionalidad del gestor, y la composición del accionariado y del 
Consejo de Administración, si procede.

d) El resto que se determine reglamentariamente.
2. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria puede llevar a 

cabo inspecciones, investigaciones, comprobaciones, si lo juzgan necesario, para verificar 
que efectivamente se cumplen todos los requisitos necesarios para la emisión del certificado.

3. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria, una vez 
analizada la documentación recibida, debe dictar y notificar la resolución de certificación o 
desestimar la solicitud por causa justificada, según proceda.

4. El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de certificación de un 
aeropuerto es de seis meses. Si una vez transcurrido este plazo la dirección general o el 
órgano competente en materia aeroportuaria no ha emitido ninguna resolución expresa, se 
entiende que la solicitud ha sido desestimada.

Artículo 52.  Régimen jurídico del certificado de aeropuerto.
1. El certificado de aeropuerto debe determinar su vigencia, que puede ser indefinida o 

temporal. En el caso de los aeropuertos de nueva construcción, el primer certificado de 
aeropuerto no puede tener una vigencia superior a treinta y seis meses.

2. El certificado de aeropuerto debe modificarse con motivo de cambios sustanciales, 
estructurales o funcionales del aeropuerto, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

3. La validez y eficacia del certificado de aeropuerto quedan condicionadas al 
mantenimiento del título habilitante para la gestión de la infraestructura y al cumplimiento por 
el gestor del conjunto de obligaciones asumidas.

4. Las medidas de suspensión, limitación y revocación del certificado de aeropuerto que 
es preciso aplicar en cada caso, en función de la causa de invalidez o ineficacia que 
concurra, deben determinarse reglamentariamente.

Artículo 53.  El manual del aeropuerto.
1. El manual del aeropuerto debe acreditar que esta infraestructura y las instalaciones, 

servicios, sistemas y equipamientos que la componen se ajustan a las disposiciones, normas 
y métodos de certificación que establece la presente ley y el resto de normativa de 
aplicación, y que el aeropuerto es adecuado para las operaciones de transporte aéreo 
propuestas.

2. La estructura y contenido del manual del aeropuerto deben determinarse 
reglamentariamente.

CAPÍTULO VI
Derechos y deberes de los usuarios de las infraestructuras aeroportuarias

Artículo 54.  Derechos de los usuarios.
Los usuarios de las infraestructuras aeroportuarias gozan de los siguientes derechos:
a) Utilizar las infraestructuras aeroportuarias en las condiciones que establece la 

normativa, con los niveles de calidad y seguridad que el departamento competente en 
materia aeroportuaria determine reglamentariamente.

b) Recibir información sobre todos los vuelos que operan desde una determinada 
infraestructura, sobre las compañías aéreas que los operan y los horarios, sin perjuicio de 
las obligaciones que corresponden a la empresa transportista.

c) Recibir información, con suficiente antelación, sobre cualquier incidencia que pueda 
afectar a la prestación del servicio de transporte aéreo que han contratado. A tales efectos, 
todas las compañías de transporte aéreo han de disponer, dentro de las instalaciones de la 
infraestructura, de una oficina de atención a sus pasajeros, en los términos que se 
determinen reglamentariamente.
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d) Formular las reclamaciones que estimen convenientes con relación al servicio 
prestado en la infraestructura aeroportuaria, en la forma que establezcan las normas que 
desarrolle la presente ley.

e) Contar con una oficina de atención a los pasajeros para informar y orientar a los 
usuarios y atender a sus quejas por incumplimiento de los derechos que determina la 
presente ley en las infraestructuras aeroportuarias que, por su volumen de operaciones, lo 
requieran, en los términos que se determinen reglamentariamente.

f) Disponer de hojas oficiales de reclamación y denuncia en las oficinas de atención a los 
pasajeros a que hacen referencia los apartados c) y e).

g) Utilizar, en el caso de las personas con movilidad reducida, los asientos y espacios 
reservados para ellas en la infraestructura aeroportuaria, en cumplimiento de la normativa en 
materia de accesibilidad.

h) Recibir información sobre las situaciones de emergencia para poder tomar las 
medidas de autoprotección que consideren adecuadas.

Artículo 55.  Deberes de los usuarios.
Los usuarios de las infraestructuras aeroportuarias tienen las siguientes obligaciones:
a) Mantener un comportamiento correcto y respetuoso hacia el resto de usuarios de la 

infraestructura y con el personal de la empresa que la gestiona.
b) Abstenerse de llevar a cabo cualquier actuación que pueda comportar el deterioro de 

las instalaciones o la alteración del orden, o que ponga en peligro la seguridad de las 
instalaciones, las operaciones o los usuarios.

c) Cumplir las indicaciones del gestor de la infraestructura y del personal a su servicio, 
especialmente las relativas a seguridad, a facturación y embarque, las indicaciones de los 
carteles informativos y las emitidas por megafonía.

d) Abstenerse de fumar en el interior de los edificios que integran la infraestructura 
aeroportuaria, excepto en los lugares habilitados especialmente a tal efecto, de conformidad 
con lo que dispone la legislación de aplicación vigente.

e) Seguir las indicaciones de las autoridades o de los responsables en caso de 
emergencia.

CAPÍTULO VII
Inspección y régimen sancionador

Artículo 56.  Función inspectora.
1. Corresponde a la dirección general o al órgano competente en materia aeroportuaria 

la potestad de inspección y vigilancia con relación a los servicios y operaciones que se 
desarrollan en las infraestructuras aeroportuarias y en las instalaciones incluidas en el 
ámbito de aplicación de la presente ley, sin perjuicio de lo que establece la legislación 
sectorial de aplicación en materia de incendios.

2. Los funcionarios que la dirección general o el órgano competente en materia de 
aeropuertos faculta expresamente a tal efecto llevan a cabo la actuación inspectora.

3. Los inspectores tienen el carácter y la potestad de autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, y las atribuciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 57.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las siguientes 

personas físicas o jurídicas:
a) A todos los efectos, la persona física o jurídica responsable de la acción o de la 

omisión constitutiva de infracción.
b) En el caso de incumplimiento de las condiciones de una autorización o de una 

habilitación, la persona física o jurídica titular.
c) En el caso de la ejecución de obras, instalaciones y actividades sin título suficiente, la 

entidad promotora de la actividad y la empresa que la ejecuta, como responsables solidarios.
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2. En los supuestos que determinan las letras a y b del apartado 1, la responsabilidad 
administrativa se exige a las empresas y titulares de las autorizaciones o de las 
habilitaciones, sin perjuicio de las acciones que dichas empresas o los titulares de las 
autorizaciones y las habilitaciones, si procede, puedan interponer contra las personas a las 
que sean materialmente imputables las infracciones.

3. Las sanciones impuestas a los diferentes sujetos a consecuencia de una misma 
infracción son independientes entre sí.

Artículo 58.  Infracciones.
1. Las acciones o las omisiones que cometen los distintos responsables, tipificadas y 

sancionadas de conformidad con la presente ley, son infracciones administrativas en materia 
de infraestructuras aeroportuarias.

2. Las infracciones en materia de infraestructuras aeroportuarias se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

Artículo 59.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El establecimiento, ampliación, modificación o cierre de aeropuertos o de aeródromos 

sin la preceptiva autorización de la Generalidad.
b) El establecimiento, ampliación o modificación de helipuertos o de campos de aviación 

sin la preceptiva autorización de la Generalidad.
c) El cierre de helipuertos o de campos de aviación sin llevar a cabo su comunicación 

preceptiva a la Generalidad.
d) La gestión de infraestructuras aeroportuarias o la prestación de servicios de asistencia 

en tierra sin la preceptiva habilitación de la Generalidad.
e) El incumplimiento de las condiciones, establecidas en el Plan director urbanístico 

aeroportuario o en la autorización de aeropuertos, aeródromos, helipuertos o campos de 
aviación, o en la habilitación para la prestación de servicios de asistencia en tierra, que estén 
destinadas especialmente a garantizar la seguridad de la instalación o la preservación del 
medio ambiente.

f) La gestión o la conservación inadecuadas de la infraestructura aeroportuaria si este 
hecho afecta negativamente a la seguridad de sus usuarios o de sus bienes o al medio 
ambiente.

g) La interrupción injustificada del funcionamiento de una infraestructura aeroportuaria 
por el titular o el gestor; de la prestación de un servicio de asistencia en tierra por parte de 
quien se encarga, o de las actividades y servicios que las empresas o los titulares llevan a 
cabo en ella.

h) La realización de cualquier actividad, actuación o comportamiento dentro del ámbito 
de una infraestructura aeroportuaria que ponga en peligro la seguridad de los pasajeros o del 
resto de personas que en ella se encuentran y la de las operaciones aeroportuarias, o que 
interrumpa el funcionamiento de la infraestructura o de cualquier actividad o servicio que se 
lleva a cabo en ella.

i) El falseamiento o la manipulación de los documentos o de los datos que es preciso 
aportar para obtener cualquier autorización o habilitación regulada en la presente ley, si 
pueden afectar negativamente a la seguridad de las personas o de los bienes o el medio 
ambiente.

j) La negativa o la obstrucción, debidamente acreditadas, a la actuación inspectora 
cuando aquella actitud impida el ejercicio de las funciones que tenga atribuidas legalmente o 
por reglamento y pueda afectar negativamente a la seguridad de las personas o de los 
bienes o al medio ambiente.

k) La materialización de instalaciones, construcciones, actividades o usos que afecten a 
las zonas sujetas a las servidumbres de aeropuerto, aeródromo o helipuerto sin la preceptiva 
autorización otorgada de conformidad con la presente ley o incumpliendo las condiciones del 
informe emitido por el departamento competente en materia aeroportuaria, siempre y 
cuando, en ambos casos, pueda afectar a la seguridad de las personas o de los bienes o al 
medio ambiente.
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l) El incumplimiento de órdenes de paralización o precinto de instalaciones, 
construcciones, actividades o usos que afecten a las zonas sujetas a las servidumbres de 
aeropuerto, aeródromo o helipuerto.

Artículo 60.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La transmisión de aeropuertos, aeródromos, helipuertos o campos de aviación, y 

también de las licencias que habiliten su puesta en funcionamiento, sin su previa 
comunicación a la Generalidad.

b) Los incumplimientos de las condiciones establecidas en los planes directores 
urbanísticos aeroportuarios, en las autorizaciones o en las habilitaciones preceptivas, que 
afecten al correcto funcionamiento de las infraestructuras aeroportuarias o a los servicios 
que en ellas son prestados.

c) La gestión o la conservación inadecuadas de la infraestructura aeroportuaria si no 
tienen el carácter de infracción muy grave.

d) La materialización de instalaciones, construcciones, actividades o usos que afecten a 
las zonas sujetas a las servidumbres de aeropuerto, aeródromo o helipuerto sin la preceptiva 
autorización otorgada de conformidad con la presente ley o incumpliendo las condiciones del 
informe emitido por el departamento competente en materia aeroportuaria, si no tiene el 
carácter de infracción muy grave.

e) La negativa o la obstrucción, debidamente acreditadas, a la actuación inspectora si no 
tiene el carácter de infracción muy grave.

Artículo 61.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las preceptivas autorizaciones y 

habilitaciones, si no tienen el carácter de graves.
b) El incumplimiento por los usuarios de las normas generales de policía aplicables a las 

infraestructuras aeroportuarias y, específicamente, de los deberes que determina la presente 
ley.

Artículo 62.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionan con las siguientes multas:
a) Las infracciones leves, con una multa de hasta 60.000 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de 60.001 euros hasta 600.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 600.001 euros hasta 3.000.000 euros.
2. La imposición de sanciones es independiente de la obligación, exigible en cualquier 

momento, de restituir el estado del medio físico anterior a la comisión de la infracción y de la 
obligación de indemnizar por los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de lo que 
establece el apartado 3.

3. La imposición de sanciones por la ejecución de obras sin que se haya observado lo 
prescrito por la presente ley comporta la demolición de lo que se ha construido de forma 
indebida, salvo que se haya obtenido la preceptiva autorización para ello, y, en todos los 
casos, comporta la restitución de la situación anterior.

4. Los gastos de restitución, indemnización o demolición derivados de una infracción en 
materia de infraestructuras aeroportuarias corren a cargo de la persona física o jurídica que 
la haya cometido.

5. La comisión de infracciones graves y muy graves puede comportar, además de las 
multas que establece el apartado 1, las siguientes sanciones accesorias:

a) La suspensión total o parcial de las actividades o servicios afectados por la infracción, 
así como, si las circunstancias lo justifican, la clausura de las instalaciones. El plazo de 
suspensión o clausura es de un año en el caso de las infracciones graves, y de hasta dos 
años en el caso de las infracciones muy graves.
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b) La inhabilitación para ser titular de autorizaciones o de habilitaciones administrativas, 
limitada al ámbito de la infraestructura aeroportuaria donde se ha cometido la infracción o, a 
todos los efectos, para el desarrollo de actividades aeroportuarias en el ámbito de las 
infraestructuras aeroportuarias de competencia de la Generalidad. El plazo de inhabilitación 
es de tres años en el caso de las infracciones graves y de hasta cinco años en el caso de las 
infracciones muy graves.

6. En el caso de que un mismo hecho u omisión comporte dos o más infracciones, 
únicamente se sanciona la más grave de las infracciones cometidas.

Artículo 63.  Graduación de las sanciones.
El importe de las sanciones que deben imponerse por las infracciones en materia de 

infraestructuras aeroportuarias debe graduarse de acuerdo con los siguientes parámetros:
a) Los daños y perjuicios causados.
b) La existencia de intencionalidad.
c) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.
d) La relevancia externa o la repercusión social de la conducta infractora.
e) La comisión, en los doce meses anteriores al hecho infractor, de otra infracción de la 

misma naturaleza declarada por una resolución firme en vía administrativa.
f) El período de tiempo durante el cual se haya estado cometiendo la infracción.
g) El incumplimiento del requerimiento sobre el cese de la actividad infractora.

Artículo 64.  Multas coercitivas.
1. La autoridad competente puede imponer multas coercitivas en el caso de que se 

incumplan los requerimientos sobre el cese de conductas infractoras continuadas.
2. La imposición de las multas coercitivas a que se refiere el apartado 1 puede reiterarse 

las veces que sea necesario para cumplir el requerimiento en cuestión.
3. Cada una de las multas coercitivas a que hacen referencia los apartados 1 y 2 no 

puede exceder del 30% del importe de la multa fijada por la infracción cometida.

Artículo 65.  Competencia para imponer sanciones.
1. La competencia para imponer las sanciones establecidas por los artículos 62 y 64 

corresponde a los siguientes órganos:
a) El director o directora general competente en materia aeroportuaria, si las sanciones 

se derivan de la comisión de infracciones leves.
b) El consejero o consejera competente en materia aeroportuaria, si las sanciones se 

derivan de la comisión de infracciones graves.
c) El Gobierno, si las infracciones se derivan de la comisión de infracciones muy graves.
2. El pago de las sanciones pecuniarias establecidas por los artículos 62 y 64, impuestas 

por una resolución que pone fin a la vía administrativa, es requisito necesario para otorgar 
nuevas autorizaciones o habilitaciones.

Artículo 66.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para imponer las sanciones establecidas por los artículos 62 y 64 

debe ajustarse a lo que establece la normativa sobre procedimiento administrativo 
sancionador aplicable a la Generalidad y a los principios que establece la legislación en 
materia de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

2. El plazo para tramitar y resolver el procedimiento sancionador a que se refiere el 
apartado 1 es de un año a contar desde la fecha de inicio del procedimiento. Una vez 
transcurrido dicho plazo, el expediente caduca si no se ha notificado la resolución del 
procedimiento a la persona interesada.
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Artículo 67.  Medidas provisionales o cautelares.
1. El órgano competente para resolver el expediente sancionador, una vez incoado, 

puede adoptar, a propuesta del instructor o instructora y por medio de un acuerdo motivado, 
las medidas cautelares de carácter provisional que sean necesarias para asegurar la eficacia 
de la resolución que pueda recaer, para preservar los intereses generales o para evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción.

2. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria puede, entre 
otras medidas, ordenar la paralización inmediata de las obras, instalaciones, usos o 
actividades que no dispongan de autorización o de habilitación o que no se ajusten a sus 
prescripciones, sin perjuicio de lo que, adicionalmente, establece el apartado 3.

3. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria, además de las 
medidas que establece el apartado 2, puede acordar el precinto de las obras o de las 
instalaciones y la retirada de los materiales, maquinaria o equipamientos que se utilizan en 
las obras o actividades a cargo de la persona física o jurídica responsable de la infracción. A 
tales efectos, puede requerir, si lo considera conveniente, la colaboración de la fuerza 
pública.

4. En el plazo que fije la notificación de la orden de suspensión, la persona física o 
jurídica responsable de la infracción debe solicitar a la Administración la autorización o la 
habilitación o, si procede, ajustar las obras o la actividad a las condiciones establecidas en el 
título que tenga otorgado.

5. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria, si una vez 
transcurrido el plazo a que hace referencia el apartado 4 la persona física o jurídica 
responsable de la infracción no ha cumplido lo que en él se prescribe, puede ordenar, a 
costa y cargo de la persona responsable de la infracción, la demolición de las obras o el 
desmantelamiento de las instalaciones, y debe impedir definitivamente los usos o actividades 
no autorizados.

6. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria debe proceder 
como establece el apartado 5 cuando el título sea denegado por no ajustarse a la normativa 
vigente.

7. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria puede ordenar 
la retención inmediata, por causa justificada, de los efectos necesarios para garantizar las 
posibles responsabilidades administrativas o económicas de los propietarios o 
representantes autorizados, sin perjuicio que esta medida cautelar pueda ser sustituida por 
la constitución de un aval suficiente.

8. La dirección general o el órgano competente en materia aeroportuaria puede acordar 
la adopción de las medidas provisionales necesarias para garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio aeroportuario.

9. En el caso de irregularidades graves en la gestión de infraestructuras aeroportuarias o 
en la prestación de servicios imprescindibles para el funcionamiento, la dirección general o el 
órgano competente en materia aeroportuaria puede acordar suspender temporalmente estas 
actividades y contratarlas a terceras personas hasta que concurran, en su caso, las 
condiciones que garanticen su adecuada continuidad. Los costes derivados de dichas 
contrataciones pueden ser repercutidos a la persona responsable de la infracción.

10. La adopción de las medidas cautelares o provisionales corresponde al órgano 
competente para la resolución del correspondiente expediente sancionador. Sin embargo, y 
por motivos de urgencia inaplazables, el órgano competente para iniciar el procedimiento o 
el órgano instructor pueden adoptar las medidas provisionales necesarias.

Artículo 68.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones que tipifica la presente ley es de cinco 

años para las muy graves, de tres años para las graves y de un año para las leves, y 
comienza a contar a partir de la consumación total de la conducta constitutiva de la 
infracción, sin perjuicio de lo que establece el apartado 2 para las infracciones continuadas.

2. En el supuesto de infracciones continuadas, el plazo de prescripción se computa 
desde la finalización de la actividad o del último acto con el cual la infracción se consuma. Si 
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las actividades o hechos constitutivos de infracción no se conocen por falta de signos 
externos, el plazo se computa desde que éstos se manifiestan.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescriben al cabo de tres años, 
las impuestas por infracciones graves al cabo de dos años y las impuestas por infracciones 
leves al cabo de un año. El plazo de prescripción de las sanciones se comienza a contar a 
partir del día después del día en que la resolución por la que se impone la sanción deviene 
firme. La iniciación del procedimiento de ejecución, con el conocimiento previo de la persona 
responsable de la infracción, interrumpe la prescripción. El cómputo del plazo de 
prescripción se reinicia si el procedimiento de ejecución ha sido paralizado durante un mes 
por una causa inimputable a la persona responsable de la infracción.

Disposición adicional primera.  Disolución de la sociedad Aeropuertos Públicos de 
Cataluña, S.L.

(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Actualización de los importes de las sanciones.
Se autoriza al Gobierno a actualizar el importe de las sanciones que establece la 

presente ley, a propuesta del departamento competente en materia aeroportuaria.

Disposición adicional tercera.  Integración del Plan de aeropuertos, aeródromos y 
helipuertos.

El Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos debe integrarse en el Plan de 
infraestructuras del transporte de Cataluña, relativo a las infraestructuras terrestres de las 
redes viaria, ferroviaria y logística, y al Plan de puertos de Cataluña para constituir el Plan de 
infraestructuras del transporte de Cataluña 2006-2026.

Disposición adicional cuarta.  Régimen sancionador en las infracciones a los derechos de 
los usuarios.

El incumplimiento por los responsables de las infraestructuras aeroportuarias de las 
obligaciones hacia los consumidores y usuarios que establece el artículo 54 se sancionan de 
conformidad con lo establecido por la legislación de aplicación en materia de disciplina del 
mercado y defensa de los consumidores y usuarios.

Disposición adicional quinta.  Evaluación de la movilidad.
El establecimiento de nuevas infraestructuras de transporte aéreo debe tener en cuenta 

lo que establece la Ley 9/2003, de 13 de junio, de la movilidad, y muy especialmente lo que 
establece el Decreto 344/2006, de 19 de septiembre, de regulación de los estudios de 
evaluación de la movilidad generada, para garantizar que el incremento potencial de 
desplazamientos provocado por las nuevas infraestructuras pueda gestionarse de forma 
sostenible en términos de movilidad.

Disposición adicional sexta.  Normas técnicas de diseño y operación de aeropuertos y 
aeródromos.

Los aeropuertos y aeródromos deben ser diseñados y deben operar de conformidad con 
las normas técnicas fijadas en el anexo 14 del Convenio sobre aviación civil internacional de 
la Organización de Aviación Civil Internacional, que resultan plenamente aplicables a todos 
los aeropuertos y aeródromos de uso público de Cataluña, con el carácter de precepto de 
obligado cumplimiento o de estándar técnico deseable, según proceda.

Disposición adicional séptima.  Servidumbres aeronáuticas.
El departamento competente en materia aeroportuaria y, si procede, Aeropuertos de 

Cataluña deben comunicar a la autoridad competente en materia de aviación civil los datos 
técnicos que en cada caso sean necesarios, cuando, con motivo del establecimiento de una 
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de las infraestructuras aeronáuticas reguladas por la presente ley, la mencionada autoridad 
deba determinar las correspondientes servidumbres aeronáuticas.

Disposición adicional octava.  Actividades vinculadas con el espacio.
El Gobierno ha de impulsar, en el marco competencial de la Generalidad, las acciones de 

promoción y desarrollo de las actividades vinculadas con el espacio y, muy especialmente, 
las propias de formación, divulgación y turismo espacial que sean adecuadas para permitir 
su implantación en el ámbito de las infraestructuras reguladas en la presente ley.

Disposición adicional novena.  Aplicación de la Ley a los aeropuertos calificados de 
interés general.

El Gobierno aplicará la presente ley a los aeropuertos calificados de interés general en el 
momento de su entrada en vigor, en el ejercicio de las competencias que la Generalidad 
pueda tener en ellos y de conformidad con los criterios recogidos en la Moción 50/VIII del 
Parlamento de Cataluña, sobre la participación de las instituciones catalanas en la gestión 
de las infraestructuras aeroportuarias.

Disposición adicional décima.  La sociedad limitada unipersonal Aeroports Públics de 
Catalunya.

(Derogada).

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
Los planos y proyectos relativos a aeropuertos, aeródromos y helipuertos que se 

encuentren en tramitación en el momento de la entrada en vigor de la presente ley se rigen 
por la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de las infraestructuras existentes.
1. Los titulares de las infraestructuras aeroportuarias existentes en el momento de la 

entrada en vigor de la presente ley disponen de un plazo de cinco años para adecuar su 
situación, si procede, a los preceptos que establece.

2. El Gobierno ha de evaluar, con relación a las infraestructuras existentes en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley que no disponen de un plan director 
aprobado, la necesidad de formular su Plan director urbanístico aeroportuario en los 
términos que establece la presente ley.

3. El departamento competente en materia aeroportuaria y, si procede, Aeropuertos de 
Cataluña deben comunicar a la dirección general competente en materia de aviación civil los 
datos técnicos de los aeropuertos, aeródromos, helipuertos y campos de aviación existentes 
en Cataluña en el momento de la entrada en vigor de la presente ley, para que, si procede, la 
citada dirección general determine las correspondientes servidumbres aeronáuticas.

Disposición transitoria tercera.  Derechos y obligaciones de la sociedad Aeropuertos 
Públicos de Cataluña, S.L.

(Derogada).

Disposición derogatoria.  
Se derogan las siguientes disposiciones:
a) La Ley 19/2000, del 29 de diciembre, de aeropuertos de Cataluña.
b) La Ley 11/1998, del 5 de noviembre, de helipuertos.
c) Cualquier otra disposición de rango igual o inferior que se oponga a los preceptos de 

la presente ley.
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Disposición final primera.  Desarrollo y aplicación.
Se autoriza al Gobierno y al consejero o consejera del departamento competente en 

materia aeroportuaria para adoptar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Se suprime y se extingue la personalidad jurídica de la entidad de derecho público 
Aeropuertos de Cataluña, con efectos desde el 31 de enero de 2014. Sus funciones y 
facultades son asumidas por el departamento de la Generalidad competente en materia 
aeroportuaria y por la entidad adscrita de este departamento que, de acuerdo con el objeto 
social, tenga atribuidas funciones en materia aeroportuaria, según establece el art. 151.1, 2 y 
5 de la Ley 2/2014, de 27 de enero Ref. BOE-A-2014-2999.
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§ 109

Decreto Legislativo 2/2009, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de carreteras

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5452, de 27 de agosto de 2009
«BOE» núm. 264, de 2 de noviembre de 2009

Última modificación: 17 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2009-17315

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a toda la ciudadanía que el Gobierno ha aprobado y yo, en nombre del Rey y 

de acuerdo con lo que establece el artículo 67.6.a) del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
promulgo el siguiente Decreto Legislativo.

Exposición de motivos
La disposición final segunda de la Ley 11/2008, de 31 de julio, de modificación de la Ley 

7/1993, de 30 de septiembre, de Carreteras, autoriza al Gobierno para que, en el plazo de un 
año desde su entrada en vigor, refunda en un texto único la Ley 7/1993 y las disposiciones 
que la modifican, y para que regularice, aclare y armonice los textos de las disposiciones 
mencionadas.

El texto refundido de la Ley de Carreteras elaborado en ejercicio de esta delegación 
recoge en un texto único las modificaciones de la Ley de Carreteras derivadas de las Leyes 
21/2001, de 28 de diciembre; 6/2005, de 2 de junio, y 11/2008, de 31 de julio, y, al amparo de 
la habilitación para regularizar, aclarar y armonizar los textos legales objeto de refundición, 
introduce la precisión necesaria con el fin de ajustar la numeración de los artículos y de las 
remisiones entre artículos, de precisar y unificar la terminología, de sustituir términos 
androcéntricos que supongan una discriminación de sexo, de corregir errores de 
concordancia y de contribuir a la aclaración de los preceptos. Asimismo, la existencia de tres 
regímenes transitorios, el previsto por la Ley 7/1993 y los previstos en relación con la 
aplicación de las modificaciones introducidas por las Leyes 6/2005 y 11/2008, ha exigido la 
necesaria adecuación de las disposiciones transitorias para regular todas las situaciones de 
transitoriedad que se puedan producir. Finalmente, las disposiciones adicionales y finales del 
Texto refundido regularizan y armonizan las correspondientes disposiciones de los dos textos 
legales objeto de refundición.

En consecuencia, en ejercicio de la autorización mencionada, de acuerdo con el 
dictamen emitido por el Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña, dada la 
intervención de la Comisión de Gobierno Local de Cataluña y la audiencia dada a las 
diputaciones y de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión Jurídica Asesora, a 
propuesta del consejero de Política Territorial y Obras Públicas, y de acuerdo con el 
Gobierno, decreto:
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Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Carreteras, cuyo texto se publica a 

continuación.

Disposición adicional.  
Todas las referencias realizadas a otras disposiciones en las leyes objeto de refundición 

se entenderán realizadas a los artículos correspondientes del texto refundido que se 
aprueba.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

este Decreto Legislativo y al texto refundido que aprueba y, particularmente, las siguientes:
1. La Ley 7/1993, de 30 de septiembre, de Carreteras.
2. El artículo 57 de la Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas.
3. La Ley 6/2005, de 2 de junio, de modificación de la Ley 7/1993, de 30 de septiembre, 

de Carreteras.
4. La Ley 11/2008, de 31 de julio, de modificación de la Ley 7/1993, de 30 de septiembre, 

de Carreteras.

Disposición final.  
Este Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entran en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Texto refundido de la Ley de Carreteras

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de esta Ley la regulación de las carreteras de Cataluña no reservadas a la 

titularidad del Estado, mediante el establecimiento de los instrumentos necesarios para 
garantizar su adecuada ordenación, funcionalidad y protección.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Se consideran carreteras las vías de dominio y uso públicos proyectadas y construidas 

fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles.
2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley:
a) Las vías y los accesos a los núcleos de población que integran la red viaria municipal, 

siempre que no tengan la consideración de tramo urbano o de travesía.
b) Las pistas forestales y los caminos rurales.
c) Los caminos de servicio o de acceso, de titularidad pública o privada, construidos 

como elementos auxiliares o complementarios de las actividades específicas de las 
personas titulares. La apertura de estos caminos al uso público se puede acordar por 
razones de interés general, de conformidad con la normativa específica aplicable, supuesto 
en el que se deben aplicar las normas de uso y seguridad propias de las carreteras y, si se 
procede, a los efectos de indemnización, la Ley de expropiación forzosa.

d) Las nuevas vías que sean ejecutadas por los ayuntamientos de acuerdo con el 
planeamiento vigente.
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Artículo 3.  Conceptos técnicos.
Para la interpretación y la aplicación de esta Ley, se definen los conceptos técnicos 

siguientes:
a) Áreas de servicio: las zonas confrontantes con las carreteras que son diseñadas 

expresamente para situar instalaciones y servicios destinados a resolver las necesidades de 
los vehículos y dar seguridad y comodidad a las personas usuarias de la carretera.

b) Arista exterior de la calzada: el extremo exterior de la parte de la carretera destinada a 
la circulación de vehículos en general.

c) Arista exterior de explanación: la intersección del terreno natural con los taludes de 
desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros de sostén.

d) Elemento funcional de la carretera: cualquier elemento o equipamiento, permanente o 
provisional, vinculado a la conservación, el mantenimiento, la explotación y la movilidad de la 
red viaria de transporte terrestre o al uso del servicio público viario, como los destinados a la 
señalización, a los parques de conservación, centros de control de carreteras, áreas de 
servicio y descanso, zonas de estacionamiento, servicios de control del tráfico, instalaciones 
para la explotación de la vía, auxilio y atención médica de urgencia, canalizaciones públicas 
para la instalación de redes de telecomunicaciones, áreas de peajes, estaciones de 
autobuses, paradas de autobuses y otras finalidades auxiliares de la vía.

e) Estación de servicio y unidad de suministro: las instalaciones destinadas a la venta al 
público de gasolinas y gasoils de automoción que cuenten con los elementos determinados a 
este efecto por la normativa aplicable en esta materia.

Artículo 4.  Clasificación funcional.
1. Las carreteras se clasifican, según su función, dentro de las redes siguientes:
a) Red básica: es la que sirve de apoyo al tráfico de paso y al tráfico interno de larga 

distancia, e incluye también las vías intercomarcales e intracomarcales de una especial 
importancia viaria.

Incluye, igualmente, la red arterial, integrada por las vías segregadas de acceso a los 
núcleos de población que, pasando total o parcialmente por zonas urbanas, tienen como 
función compatibilizar el tráfico local y el tráfico de paso.

b) Red comarcal: es la que sirve de apoyo al tráfico generado entre las capitales 
comarcales y los principales municipios y núcleos de población y actividad de la misma 
comarca o de comarcas limítrofes, al tráfico generado entre cada uno de estos centros y la 
conexión de estos núcleos con itinerarios de la red básica.

c) Red local: es la que sirve de apoyo al tráfico intermunicipal, integrada por el conjunto 
de vías que facilitan el acceso a los municipios y núcleos de población y actividad no 
situados sobre las redes básica y comarcal, y comprende todas las carreteras que no figuran 
en la red básica ni en la comarcal.

2. En función de sus características técnicas y funcionales, el Plan de infraestructuras del 
transporte de Cataluña puede establecer para cada una de las redes a que se refiere el 
apartado 1 las categorías de primaria y secundaria.

Artículo 5.  Clasificación técnica.
1. Las carreteras se clasifican, en atención a sus características técnicas, en vías 

segregadas y carreteras convencionales.
2. Las vías segregadas pueden ser autopistas o vías preferentes.
3. Son autopistas las carreteras destinadas a la exclusiva circulación de automóviles y 

señalizadas como tales que reúnen las características siguientes:
a) No tienen acceso directo las propiedades confrontantes, y sus incorporaciones y 

salidas están dotadas siempre de vías de aceleración y de desaceleración, respectivamente.
b) No cruzan ni son cruzadas a nivel por ninguna vía de comunicación, ni servidumbre de 

paso.
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c) Tienen calzadas diferentes para cada sentido de circulación, separadas entre sí por 
una franja de terreno no destinada a la circulación o, en supuestos excepcionales, por otros 
medios.

4. Son vías preferentes las carreteras de una o más calzadas, con limitación de accesos 
a las propiedades confrontantes y enlaces a diferente nivel.

5. Son carreteras convencionales las que no reúnan las características propias de las 
categorías anteriores. Se pueden establecer por vía reglamentaria, según sus características 
de diseño y construcción, categorías diversas de carreteras convencionales.

Artículo 6.  Titularidad de las carreteras.
1. La Generalidad tiene la titularidad de las carreteras de las redes básica y comarcal de 

Cataluña no reservadas a la titularidad del Estado.
2. Se atribuye a las diputaciones de Barcelona, Tarragona, Lleida y Girona, o a los entes 

supramunicipales que las sustituyan de acuerdo con lo que establece el Estatuto de 
autonomía, la titularidad de las carreteras de la red local en sus ámbitos territoriales 
respectivos.

3. Se pueden añadir a la red local de carreteras las que definan como tales los planes 
zonales que, con esta finalidad, redacten las diputaciones o los entes supramunicipales que 
las sustituyan.

Los planes zonales pueden incorporar actuaciones de mejora de la red local de 
carreteras en sus respectivos ámbitos territoriales. De forma justificada, pueden adoptar 
características geométricas y de sección transversal, tanto para la incorporación de vías en 
la red local como para la red local ya existente, que no se ajusten estrictamente a las 
establecidas por la normativa técnica vigente.

Los planes zonales, exclusivamente a los efectos de la definición de la red local de 
carreteras, deben ser aprobados por el departamento competente en materia de carreteras.

Artículo 7.  Catálogo de carreteras.
1. El Catálogo de carreteras contiene la relación detallada y la clasificación por 

categorías de todas las carreteras de titularidad de la Generalidad, con expresión de todas 
las circunstancias necesarias para identificarlas.

Igualmente, en el objeto de compendiar la totalidad de la red de carreteras de Cataluña 
no reservadas a la titularidad del Estado, contiene la relación y clasificación de las carreteras 
de titularidad de las diputaciones o los entes supramunicipales que las sustituyan.

2. Corresponde al departamento competente en materia de carreteras la aprobación del 
Catálogo de carreteras.

3. El departamento competente en materia de carreteras debe mantener 
permanentemente actualizado el Catálogo de carreteras y dar cuenta del mismo al Gobierno, 
como mínimo, cada cinco años.

4. El Catálogo de carreteras y sus actualizaciones deben publicarse en la página web del 
departamento competente en materia de carreteras.

Artículo 8.  Régimen jurídico.
1. Las carreteras que son objeto de esta Ley son de dominio público, y corresponde a las 

administraciones titulares cumplir su ejecución, gestión y conservación.
2. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 1, para el desarrollo de las funciones 

mencionadas se pueden establecer, en la forma y con los efectos previstos en la normativa 
vigente, convenios u otros mecanismos de colaboración interadministrativa.

Artículo 9.  Normas complementarias.
El Gobierno de la Generalidad, a propuesta del departamento competente en materia de 

carreteras, debe establecer normas y criterios técnicos para el diseño, el servicio y la 
seguridad viaria de las carreteras y para la información a las personas usuarias, de acuerdo 
con la normativa específica que sea aplicable.
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Artículo 10.  Seguridad viaria.
1. El proyecto de cualquier nueva infraestructura viaria debe observar todos los 

requisitos necesarios en materia de seguridad.
2. El mantenimiento de la red viaria objeto de esta Ley debe dar siempre prioridad a 

todas aquellas obras y actuaciones que incidan en la mejora de la seguridad viaria.
3. El departamento competente en materia de carreteras debe elaborar y aprobar un plan 

de actuaciones de mejora de los tramos con alta concentración de accidentes. Este plan 
debe integrarse en el Plan de seguridad vial de Cataluña.

4. La dirección general competente en materia de carreteras debe elaborar y aprobar el 
plan de señalización de los tramos de concentración de accidentes con ungulados.

5. El plan de señalización de los tramos de concentración de accidentes con ungulados 
debe publicarse en la página web del departamento competente en materia de carreteras.

Artículo 11.  Coordinación.
1. Las actuaciones de las diversas administraciones en la red de carreteras de Cataluña 

se deben hacer de acuerdo con los principios de coordinación, colaboración, respeto mutuo 
en el ámbito competencial e información con respecto a las incidencias mutuas en el sistema 
de comunicaciones.

2. Con el fin de velar por la coherencia del modelo de ordenación territorial, sin perjuicio 
de lo que establece el apartado 1, el órgano competente de la Administración del Estado 
debe enviar un ejemplar de cada uno de los proyectos de carreteras que promueva en el 
territorio de Cataluña, antes de hacer la aprobación definitiva, a la Generalidad, a fin de que 
ésta, en el plazo de un mes desde la remisión del proyecto, emita el informe 
correspondiente.

Artículo 12.  Cambio de titularidad de carreteras entre las administraciones catalanas.
1. La Administración de la Generalidad, por razones de interés público debidamente 

fundamentadas, puede acordar con otras administraciones públicas el cambio de titularidad 
de las carreteras. Con esta finalidad, la administración titular de la carretera debe incoar y 
tramitar el expediente correspondiente, el cual, con el acuerdo de las administraciones 
interesadas, se debe elevar al Gobierno para que, si procede, lo apruebe. Los cambios de 
titularidad comportan el traspaso de los bienes de dominio público afectos a las carreteras 
traspasadas.

2. La asunción de la titularidad de las carreteras es plenamente efectiva a partir del 
momento en que las administraciones implicadas firmen las correspondientes actas formales 
del traspaso, en las que se deben especificar con precisión las características de los tramos 
que se cedan y se debe hacer constar la documentación que las administraciones 
intercambien.

3. Los acuerdos de cambio de titularidad se deben recoger en el Catálogo de carreteras.
4. Lo que establece este artículo no es aplicable al caso de traspaso de vías urbanas 

que regula el artículo 48.

TÍTULO SEGUNDO
Planificación y proyectos

CAPÍTULO I
Planificación

Artículo 13.  El Plan de infraestructuras del transporte de Cataluña.
1. El sistema de infraestructuras viarias, en el marco de las directrices de la ordenación 

territorial, se ordena mediante el Plan de infraestructuras del transporte de Cataluña, creado 
por la Ley 4/2006, de 31 de marzo, Ferroviaria.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 109  Texto refundido de la Ley de carreteras

– 2837 –



2. El Plan de infraestructuras del transporte de Cataluña tiene carácter de plan territorial 
sectorial, de acuerdo con la Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de Política Territorial, y de 
plan específico, a los efectos de lo que establece la Ley 9/2003, de 13 de junio, de la 
Movilidad.

3. Corresponde al Plan de infraestructuras del transporte de Cataluña, en materia de 
carreteras, definir la red básica y la red comarcal y señalar las condiciones para definir la red 
local, y también establecer el régimen general de las vías pertenecientes a todas las redes.

4. El Plan de infraestructuras del transporte de Cataluña se debe revisar, como mínimo, 
cada cinco años.

Artículo 14.  Coordinación con el planeamiento urbanístico.
1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico se deben enviar, una vez aprobados 

inicialmente, a la dirección general competente en materia de carreteras, a fin de que pueda 
informar sobre las cuestiones de su competencia.

El régimen jurídico aplicable a estos informes es el regulado en la legislación urbanística 
para las administraciones sectoriales que deben informar sobre los instrumentos de 
planeamiento, si bien el plazo para emitirlos no puede ser en ningún caso de duración 
inferior a un mes.

2. Los estudios y los proyectos a que se refiere el artículo 15.2, una vez aprobados 
definitivamente, tienen la condición de red viaria básica, a los efectos de planeamiento 
urbanístico, y prevalecen sobre las determinaciones de éste.

3. La Administración competente debe promover, si procede, las modificaciones 
puntuales del planeamiento a los efectos de incorporar las determinaciones que resulten de 
los proyectos a que hace referencia el apartado 2, incluyendo la reclasificación y la 
calificación de suelo que resulte congruente con las determinaciones de aquéllos.

4. La iniciativa particular tiene las mismas facultades y limitaciones establecidas por el 
apartado 3, en relación con aquellos instrumentos de planeamiento en que les es reconocida 
la iniciativa para su formulación.

CAPÍTULO II
Estudios y proyectos

Artículo 15.  Tipología.
1. Para construir nuevas carreteras o modificar las existentes, se deben redactar los 

estudios y los proyectos correspondientes, de acuerdo con la tipología siguiente:
a) El estudio informativo previo, que consiste en el análisis de los datos necesarios para 

definir y valorar, en líneas generales, las diferentes alternativas a un problema viario 
determinado, y proponer soluciones.

b) El proyecto de trazado, que consiste en la determinación de los aspectos geométricos 
de la actuación a ejecutar y en la definición completa de los bienes y derechos afectados, y 
que contiene el análisis de los datos necesarios para definir y valorar la solución propuesta a 
un problema viario determinado sin que deba contener la definición y análisis de diferentes 
soluciones alternativas.

c) El proyecto de construcción, que consiste en el desarrollo completo de la solución 
óptima, con el detalle suficiente para hacer factible la construcción y la posterior explotación.

2. La elaboración del estudio informativo previo es preceptiva, a menos que se trate de 
ejecutar actuaciones que tengan por objeto el acondicionamiento, el ensanchamiento de 
plataforma o mejoras puntuales de trazado de la carretera existente en una longitud inferior a 
10 km, o la mejora o la modificación de un nudo, intersección o enlace existente, o cualquier 
otra actuación relacionada con la mejora, la rehabilitación, el mantenimiento y la 
conservación del firme y de sus elementos funcionales, y la construcción o modificación de 
estos elementos, la señalización de la vía o la ejecución de elementos técnicos 
complementarios.
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En estos supuestos en los que no es preceptiva la elaboración de un estudio informativo 
previo, en función del alcance de la actuación, el proyecto puede someterse a audiencia de 
las personas afectadas.

Asimismo, en los supuestos en los que sea preceptiva la elaboración de un estudio 
informativo previo, pero la naturaleza o circunstancias de la actuación concreta de la que se 
trate hagan difícil la definición de alternativas distintas al problema viario que deba 
resolverse, la Generalidad puede optar por redactar un proyecto de trazado en lugar de un 
estudio informativo previo. En tal caso, el proyecto de trazado queda sujeto a la misma 
tramitación y a las mismas consecuencias que si se tratara de un estudio informativo previo, 
pero no requiere una definición, análisis y valoración de alternativas distintas.

Artículo 16.  Contenido.
1. Los estudios informativos y proyectos incluidos en el artículo 15 deben constar de los 

documentos que sean determinados por vía reglamentaria y, en todo caso, los que se 
señalan en la Ley 3/2007, de 4 de julio, de la obra pública.

2. Los estudios informativos previos y, si procede, los proyectos de trazado que se deban 
someter a información pública deben incorporar, como documento diferenciado, un estudio 
de impacto ambiental, con el contenido que determina la legislación vigente de evaluación de 
impacto ambiental. Asimismo, deben prever las afecciones que comportará la realización de 
los trabajos topográficos y los estudios geotécnicos necesarios para la redacción del 
proyecto constructivo.

Artículo 17.  Procedimiento.
1. El estudio informativo previo o, si procede, el proyecto de trazado y el correspondiente 

estudio de impacto ambiental se deben someter durante un plazo de treinta días hábiles a 
información pública, mediante un anuncio que se debe publicar en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya» para que las personas interesadas puedan formular alegaciones 
sobre el interés general de la carretera, la concepción global de su trazado y su 
compatibilidad medioambiental. Esta información pública es independiente de la prescrita por 
el procedimiento de expropiación forzosa.

2. Simultáneamente a la información pública, el estudio informativo previo o, si procede, 
el proyecto de trazado se debe someter a informe de las administraciones locales afectadas. 
Si habiendo transcurrido un mes del plazo fijado por el apartado 1 las administraciones 
pertinentes no han emitido informe, éste se considerará favorable.

3. Si una carretera no está prevista en el planeamiento urbanístico vigente o es 
incompatible con las determinaciones de este planeamiento y los entes locales afectados 
manifiestan su disconformidad con el estudio o el proyecto, la cual necesariamente debe ser 
motivada, el expediente debe ser elevado al Gobierno, que debe decidir si es procedente 
aprobarlo y ejecutarlo, y en este caso debe ordenar la modificación o la revisión del 
planeamiento urbanístico afectado.

4. La resolución de aprobación de los estudios informativos previos y, si procede, de los 
proyectos de trazado se publica en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» y se 
notifica a las entidades locales afectadas, a las que se debe enviar una copia íntegra del 
estudio y del proyecto, a efectos urbanísticos y de coordinación administrativa.

Artículo 18.  Protección del medio.
1. El estudio informativo previo o el proyecto de trazado a que hace referencia el artículo 

15.2 se deben someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental cuando lo 
determine la normativa vigente.

2. En el supuesto de que los proyectos mencionados afecten a espacios naturales, se 
deben ajustar a las determinaciones que establece la normativa ambiental.

3. El estudio informativo previo o el proyecto de trazado a los que se refiere el 
artículo 15.2 deben someterse al procedimiento de evaluación de impacto de la seguridad 
vial cuando lo determine la normativa vigente.
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4. El proyecto de trazado y el proyecto de construcción a los que se refiere el 
artículo 15.1 deben someterse al procedimiento de auditoría de seguridad vial cuando lo 
determine la normativa vigente.

Artículo 19.  Aprobación y efectos.
1. Los estudios y proyectos de carreteras de las redes básica y comarcal de titularidad 

de la Generalidad deben ser aprobados por el departamento competente en materia de 
carreteras. Los estudios y proyectos de carreteras de la red local deben ser aprobados por el 
órgano competente de las diputaciones o de los entes supramunicipales que las sustituyan.

2. La aprobación de los proyectos de carreteras implica la declaración de utilidad pública 
o interés social, la necesidad de ocupación y la declaración de urgente ocupación de los 
bienes y adquisición de los derechos correspondientes, a los efectos de expropiación 
forzosa, la ocupación temporal y la imposición o modificación de servidumbres. Asimismo, 
implica la aplicación de las limitaciones a la propiedad establecidas en el capítulo I del título 
IV.

3. La declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación y la 
declaración de urgente ocupación se refieren también a los bienes y derechos comprendidos 
en el replanteamiento del proyecto y en las modificaciones de obras que puedan aprobarse 
posteriormente.

4. A fin de que se produzcan los efectos que establecen los apartados 1, 2 y 3, los 
proyectos de carreteras y las modificaciones correspondientes deben comprender la 
definición del trazado y la determinación de los terrenos, las construcciones y los otros 
bienes y derechos que se estime necesario adquirir u ocupar para la construcción, la 
defensa o el servicio de la vía y la seguridad de la circulación.

5. La expropiación de bienes y derechos y la imposición de las servidumbres necesarias 
para la ejecución de los proyectos de carreteras deben efectuarse de acuerdo con la 
legislación de expropiación forzosa. En la tasación de los terrenos que se expropian no 
pueden incluirse las plusvalías generadas por la construcción de la carretera.

En caso de que la ejecución de proyectos de carreteras afecte a servicios, instalaciones 
de servicios, accesos o vías de comunicación, la Administración puede optar por la 
reposición de aquellos en sustitución de la expropiación.

En caso de que se afecten accesos o vías de comunicación, debe darse audiencia del 
proyecto de carreteras a las personas y administraciones afectadas por la reposición, con 
carácter previo a su aprobación, para que puedan presentar alegaciones sobre la forma y 
características de la reposición, la titularidad y las obligaciones de conservación y 
mantenimiento.

La titularidad de estos servicios, instalaciones, accesos o vías repuestos, así como las 
obligaciones y responsabilidades que se deriven de su funcionamiento, mantenimiento y 
conservación, salvo previsión o pacto expreso en contra, corresponden al titular originario a 
partir de la notificación por parte de la Administración del acta de recepción de las obras, o 
bien desde la puesta en funcionamiento del correspondiente servicio o instalación de 
servicio.

6. No es procedente la reversión de los terrenos que hayan sido expropiados de acuerdo 
con esta Ley y se hayan convertido en innecesarios para la prestación del servicio viario si 
resultan afectados por el planeamiento urbanístico a otro fin de utilidad pública o de interés 
social y se cumplen las circunstancias establecidas por la legislación vigente.

7. La declaración de una obra de emergencia que afecta a carreteras conlleva la 
declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación temporal de los 
terrenos necesarios para la ejecución de la obra y da derecho a la ocupación inmediata de 
los terrenos, sin necesidad de realizar con carácter previo el trámite de información pública, 
ni el procedimiento ordinario de abono del depósito previo y, en su caso, de la indemnización 
por rápida ocupación para la ocupación temporal que se establece en la legislación de 
expropiación forzosa.

La valoración de las indemnizaciones y daños a que dé lugar la ocupación temporal, 
siempre que puedan evaluarse con carácter previo a la ocupación, debe ofrecerla la 
Administración mediante acuerdo con el propietario en un plazo de diez días desde de la 
declaración de emergencia. Si la oferta es rechazada expresamente por el propietario, las 
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partes deben elevar, durante los veinte días posteriores, sus tasaciones fundamentadas al 
órgano competente para que las valore de conformidad con la legislación de expropiación 
forzosa. Este órgano debe resolver con carácter ejecutorio en el plazo de diez días.

8. Los titulares de bienes o instalaciones para la prestación de servicios de interés 
general que impidan o entorpezcan significativamente la ejecución de obras de carreteras 
están obligados a su retirada o modificación total y efectiva en el plazo máximo de seis 
meses a contar desde la solicitud de la dirección general competente en materia de 
carreteras. La restitución de estos servicios afectados debe ejecutarse de acuerdo con la 
propuesta fijada en el proyecto aprobado por la dirección general competente en materia de 
carreteras. El coste de la retirada o modificación debe ser fijado contradictoriamente entre 
las partes, salvo si antes los bienes o instalaciones estaban situados en la zona de dominio 
público viario en virtud de una autorización que estableciese la obligación para el titular de 
retirarlos a su cargo cuando se requiriese por necesidades del servicio público de carreteras.

Alternativamente, en el plazo de dos meses a contar desde la solicitud, la dirección 
general competente en materia de carreteras puede convenir con los titulares de los bienes o 
instalaciones afectados que las actuaciones necesarias las ejecute dicha dirección general.

En todos los casos, si la inactividad o demora en la retirada o modificación impiden el 
inicio o la continuidad de las obras del proyecto de carreteras que les afectan, el 
requerimiento efectuado tiene los efectos de resolución administrativa notificada a los 
efectos de imposición de multas coercitivas, de acuerdo con lo que establece esta Ley y la 
normativa sobre el procedimiento administrativo común. El importe de estas multas puede 
ser como máximo del 10 % del presupuesto de licitación de las unidades de las obras 
afectadas y pueden imponerse con periodicidad mensual.

Una vez transcurrido el período de seis meses indicado en el primer párrafo sin que el 
titular haya hecho la modificación necesaria, total y efectiva, ni exista acuerdo con la 
dirección general competente en materia de carreteras para que ésta la ejecute o para fijar 
su coste contradictorio, la dirección general competente en materia de carreteras puede 
proceder de forma subsidiaria a la realización de las modificaciones provisionales o 
definitivas de servicios, bienes o instalaciones afectados, con independencia de las 
responsabilidades civiles por perjuicios e incrementos de costes de la obra y de la 
imposición, en su caso, de las multas coercitivas que puedan derivarse.

En ambos supuestos, y sin perjuicio de la formalización de entrega de la documentación 
legal y técnica descriptivas de la actuación de modificación de servicios realizada, la 
titularidad y el servicio restituidos pasan de forma plena al titular del servicio que haya sido 
modificado, con efectos desde la fecha que se indique en la notificación que a tal fin haga la 
dirección general competente en materia de carreteras, y sin que esta actuación pueda dar 
lugar a ningún derecho o indemnización a favor del titular.

Artículo 20.  Ejecución.
1. Los proyectos de carreteras son inmediatamente ejecutivos desde su aprobación.
2. Los proyectos de carreteras y las obras de construcción y explotación de estas y de 

sus elementos funcionales, por el hecho de que constituyen obras públicas de interés 
general, no están sometidos a licencia municipal ni a los demás actos de control preventivo a 
los que se refiere el artículo 236 del texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de 
Cataluña, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril. La ejecución de estas 
obras, siempre y cuando se realice de acuerdo con los proyectos aprobados, solamente 
puede ser suspendida por la autoridad judicial.

3. La Generalidad debe comunicar a las entidades locales afectadas la ejecución de las 
obras correspondientes antes de su iniciación.

4. No obstante lo que establece el apartado 2, quedan sometidas a licencia municipal 
previa, y a las tasas y los impuestos correspondientes, las obras de construcción que se 
realizan, de conformidad con esta Ley, en las áreas de servicio, sin perjuicio de lo que 
establece el artículo 182 del texto refundido de la Ley de Urbanismo, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de julio.

5. La ejecución de los proyectos de carreteras puede ser llevada a cabo por la 
administración titular de la vía o por terceras personas. La Administración de la Generalidad 
y los entes locales, cuando se trata de proyectos que incorporan actuaciones en el ámbito de 
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la misma carretera y en la zona de influencia de ésta, pueden suscribir convenios para 
determinar qué administración asume la ejecución del conjunto de las obras incorporadas en 
el proyecto, los términos y el alcance de la colaboración, y las facultades de dirección y 
control de las obras de ambas administraciones.

CAPÍTULO III
Proyectos a ejecutar mediante el contrato de concesión de obra pública

Artículo 21.  Gestión de carreteras en régimen de concesión de obra pública.
1. La Generalidad puede construir, explotar y gestionar las carreteras de las que es titular 

mediante el contrato de concesión de obra pública.
2. Las concesiones, con respecto al objeto, el procedimiento de adjudicación, el 

contenido, los efectos y la extinción, se deben regir por lo que prevé la legislación de 
contratos del sector público. La tramitación de la fase preparatoria de los contratos se hace 
de acuerdo con el procedimiento establecido en dicha legislación, con las especificidades 
establecidas por esta Ley.

Artículo 22.  Estudio de viabilidad.
1. Previamente a la decisión de construir y explotar una carretera en régimen de 

concesión de obra pública, la Administración debe elaborar y aprobar un estudio de 
viabilidad del contrato, que debe permitir determinar si es procedente construir y explotar una 
determinada obra por medio del mencionado contrato, atendiendo los factores económicos, 
sociales y ambientales.

2. El estudio de viabilidad debe incluir la documentación siguiente:
a) Un estudio informativo a escala 1:5000. El estudio informativo debe incluir, también, 

los datos, los análisis, los informes o los estudios que hagan falta en relación con los puntos 
siguientes:

Finalidad y justificación de la obra, con la definición de las características esenciales, las 
necesidades de movilidad a satisfacer, los factores sociales, técnicos, económicos, 
ambientales y administrativos considerados para atender el objetivo fijado y la justificación 
de la solución que se propone enfrente de soluciones basadas en otras infraestructuras de 
movilidad.

Valoración de los datos y los informes existentes que hacen referencia al planeamiento 
sectorial, territorial o urbanístico.

Justificación de la solución elegida, con indicación de las características del trazado. En 
el análisis de alternativas se debe estudiar también la que consiste en mantener la solución 
viaria ya existente, atendiendo a su funcionalidad y el cumplimiento de los requerimientos 
técnicos y de seguridad correspondientes.

Determinación de los riesgos operativos y tecnológicos en la construcción y la 
explotación de la obra.

b) Un estudio de viabilidad económico-financiera, que debe contener:
La determinación de las previsiones sobre la demanda de uso e incidencia económica y 

social de la obra en su área de influencia y sobre la rentabilidad de la concesión, teniendo en 
cuenta el equilibrio económico entre ambas partes.

El coste de la inversión a realizar y el sistema de financiación propuesto para la 
construcción de la obra, con la justificación de la procedencia de la financiación. El coste 
debe incluir la estimación de la inversión de la obra y de los terrenos, los derechos y los 
servicios afectados, además de los costes de estudios, proyectos y otros servicios, sobre la 
base de los criterios de valoración establecidos en el estudio informativo.

c) Un estudio de impacto ambiental, si es preceptivo de acuerdo con la legislación 
sectorial aplicable.

d) Un estudio de evaluación del impacto sobre la movilidad que comporta la implantación 
o modificación de la infraestructura respecto de otros servicios viarios y sistemas de 
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transporte del entorno, atendiendo al incremento potencial de desplazamientos que esta 
implantación o modificación de la infraestructura genera. El estudio debe prever, también, las 
medidas necesarias para gestionar de manera sostenible la nueva movilidad que se 
generará.

3. El estudio de viabilidad se puede sustituir por un estudio de viabilidad económico-
financiera, con el contenido establecido en la letra b) del apartado anterior, si por la 
naturaleza y la finalidad de la obra o por la cuantía de la inversión requerida se considera 
suficiente.

Artículo 23.  Información pública.
1. El estudio de viabilidad, o el estudio de viabilidad económico-financiera, en su caso, se 

debe someter a información pública por un periodo de treinta días hábiles, periodo que 
puede ser prorrogado en quince días hábiles, como máximo, en razón de la complejidad del 
estudio.

2. El estudio de viabilidad se debe someter a informe de las entidades locales afectadas 
y, si procede, a informe de la Administración del Estado, simultáneamente a la información 
pública, y por un periodo improrrogable de treinta días hábiles. Si el informe no se emite en 
el periodo indicado se pueden proseguir las actuaciones correspondientes.

3. El trámite de información pública determinado por el apartado 1 de este artículo se 
rige por lo que dispone la legislación sobre procedimiento administrativo.

Artículo 24.  Evaluación de impacto ambiental.
El estudio de viabilidad se debe someter a la evaluación de impacto ambiental de 

acuerdo con lo que establece la normativa sectorial aplicable.

Artículo 25.  Aprobación.
1. El estudio de viabilidad, o el estudio de viabilidad económico-financiera, si procede, es 

aprobado por la persona titular del departamento competente en materia de carreteras.
2. La aprobación del estudio de viabilidad comporta la declaración de utilidad pública y la 

necesidad de ocupación de los bienes y de adquisición de los derechos correspondientes, a 
los efectos de la expropiación forzosa, la ocupación temporal y la imposición o modificación 
de servidumbres.

Artículo 26.  Anteproyecto de construcción y explotación.
1. Aprobado el estudio de viabilidad, se debe elaborar el anteproyecto de construcción y 

explotación, que debe contener, como mínimo, la documentación siguiente:
a) Una memoria, en la que se deben exponer las necesidades a satisfacer, los factores 

sociales, técnicos, económicos, medioambientales y administrativos considerados a la hora 
de atender el objetivo fijado, y también la justificación de la solución que se propone. La 
memoria se debe acompañar de los datos y los cálculos básicos correspondientes.

b) Los anexos de la memoria, que deben incluir todos los datos que identifican el 
trazado, el estudio geotécnico, los criterios de valoración de la obra, de los terrenos y 
derechos afectados y del desplazamiento de los servicios afectados. También deben incluir 
los documentos necesarios para promover las autorizaciones administrativas previas a la 
ejecución de las obras y la relación concreta e individualizada de todos los bienes y 
derechos afectados, con la descripción material de éstos en un plano parcelario.

c) Un estudio relativo al régimen de utilización y explotación de la obra, en que se debe 
indicar la forma de financiación y el régimen tarifario que regirá la concesión, y que debe 
incluir, si procede, la incidencia o contribución en éstos de los rendimientos que puedan 
corresponder a las zonas de explotación comercial complementarias del anteproyecto.

d) Los planes de trazado, en los que se deben incluir los generales de trazado y los de 
definición general de las obras de paso, secciones tipos, tipologías de estructuras, 
anteproyecto de túneles y obras accesorias y complementarias. La escala de definición debe 
ser, como mínimo, 1:1000 en el trazado, y de escala superior a las estructuras y los túneles.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 109  Texto refundido de la Ley de carreteras

– 2843 –



e) El presupuesto, que debe comprender los gastos de ejecución de la obra, incluido el 
coste de las expropiaciones que se deban llevar a cabo, partiendo de las mediciones 
aproximadas y las valoraciones correspondientes.

2. Si se ha sustituido el estudio de viabilidad por el estudio de viabilidad económico-
financiera, además de los documentos mencionados en el apartado anterior, se debe 
elaborar, si lo exige la normativa sectorial aplicable, un estudio de impacto ambiental, que se 
debe tramitar de conformidad con la legislación sectorial, y el estudio de evaluación del 
impacto sobre la movilidad previsto por el artículo 22.

Artículo 27.  Información pública.
1. El anteproyecto de construcción y explotación se debe someter a información pública 

por un periodo de treinta días hábiles, periodo que puede ser prorrogado en quince días 
hábiles, como máximo, en razón de la complejidad del anteproyecto, a fin de que las 
personas interesadas puedan presentar alegaciones sobre los aspectos propios del 
anteproyecto de construcción y explotación. Este trámite se rige por lo que dispone la 
legislación de procedimiento administrativo.

2. El anteproyecto de construcción y explotación se debe someter a informe de las 
entidades locales afectadas y, si procede, de la Administración del Estado, simultáneamente 
a la información pública y por el mismo periodo determinado en el apartado anterior. Si el 
informe no se emite en el periodo indicado se pueden proseguir las actuaciones 
correspondientes.

Artículo 28.  Aprobación.
Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de carreteras 

de aprobar el anteproyecto de construcción y explotación.

TÍTULO TERCERO
Financiación y explotación

CAPÍTULO I
Financiación

Artículo 29.  Modalidades de financiación.
La financiación de las inversiones y los gastos derivados de la construcción, la 

explotación, la mejora, la conservación, la ordenación de accesos y, en general, las 
actuaciones exigidas para el buen funcionamiento de las carreteras reguladas por esta Ley, 
puede adoptar una o más de una de las modalidades siguientes:

a) Con cargo a las consignaciones que se incluyan en los presupuestos públicos y a las 
transferencias, subvenciones o aportaciones recibidas con este fin.

b) Mediante los mecanismos previstos en la legislación urbanística.
c) Con capital público, privado o mixto, financiado mediante el pago de peaje u otras 

fórmulas de explotación de la vía, como el contrato de concesión de obra pública.
d) Mediante la imposición de contribuciones especiales a las personas físicas o jurídicas 

que resulten especialmente beneficiadas por la actuación, en los términos que determina el 
artículo 30.

e) Mediante los ingresos generados por la tasa por el uso de las carreteras por parte de 
los vehículos, legalmente establecida, en los términos y supuestos establecidos 
normativamente.

f) Mediante la contraprestación establecida a favor de la Administración en los contratos 
de gestión y explotación de áreas de servicio en vías de titularidad de la Generalidad. Estos 
ingresos tienen carácter finalista y generan crédito dentro del estado de gastos del 
presupuesto del departamento competente en materia de carreteras, tanto si proceden de 
contratos adjudicados por el propio departamento como por las empresas o entidades que 
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estén adscritas a la Administración de la Generalidad, en este caso, mediante las 
correspondientes transferencias a dicho departamento que deben realizar como 
contrapartida y para el retorno de los ingresos netos generados por aquellos contratos.

Artículo 30.  Contribuciones especiales.
1. Sólo se pueden imponer contribuciones especiales si de la ejecución de las obras que 

se realicen para la construcción o la explotación de carreteras, accesos y vías de servicio 
deriva un beneficio especial a favor de personas físicas o jurídicas, aunque no se pueda 
cuantificar de una manera específica. A estos efectos, el aumento del valor de determinadas 
fincas como consecuencia de la ejecución de las obras tiene la consideración de beneficio 
especial.

2. Son sujetos pasivos de las contribuciones a que se refiere el apartado 1 los que se 
benefician de una manera directa de las actuaciones realizadas y, especialmente, las 
personas titulares de las fincas y los establecimientos confrontantes con la carretera y las de 
las urbanizaciones cuya comunicación resulte mejorada.

3. La base imponible de las contribuciones a que se refiere el apartado 1 se determina 
por los porcentajes siguientes, referidos al coste total del proyecto:

a) Con carácter general, hasta el 25 %.
b) En las vías de servicio, hasta el 50 %.
c) En los accesos de uso particular para fincas, urbanizaciones o establecimientos 

determinados, hasta el 90 %.
4. Para la cuantificación de las cuotas que deben satisfacer los sujetos pasivos a que se 

refiere el apartado 2 se tienen en cuenta los siguientes criterios objetivos:
a) La superficie de las fincas beneficiadas y los metros lineales de fachada o frente de la 

infraestructura.
b) El coeficiente de edificabilidad y los tipos de usos, en suelos urbanos y urbanizables.
c) La situación de las fincas, los establecimientos y las urbanizaciones respecto a la 

carretera, en lo referente a la proximidad y al acceso.
d) Las bases imponibles de los tributos de base territorial de las fincas beneficiadas.
e) Todos los otros criterios que sean determinados en atención a las circunstancias 

particulares que concurran para establecer la contribución especial.
5. Corresponde al Gobierno de la Generalidad acordar, mediante un decreto, el 

establecimiento de las contribuciones especiales a que se refiere este precepto.

Artículo 30 bis.  Tasa por el uso de las carreteras por parte de los vehículos.
1. El uso de las carreteras por parte de los vehículos puede suponer el pago de una tasa 

en los supuestos legalmente establecidos.
2. Para poder hacer uso de las carreteras sometidas al pago de esta tasa, las personas 

obligadas a satisfacerla deben inscribir sus vehículos en el registro de vehículos usuarios de 
carreteras que se cree a tal efecto y facilitar los datos que se determinen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Explotación

Artículo 31.  Principios generales.
1. La explotación de la carretera comprende las operaciones de conservación y 

mantenimiento, y las actuaciones dirigidas a la defensa de la vía y a mejorar el uso, incluidas 
las actuaciones referentes a señalización, ordenación de accesos y uso de las zonas de 
dominio público, de servidumbre y de afectación, y también las dirigidas a asegurar la 
integración de la vía en su entorno y, especialmente, el cumplimiento de las medidas 
correctoras establecidas.
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2. La Generalidad explota las carreteras de las que es titular directamente o por medio 
de cualquiera de los procedimientos de gestión indirecta establecidos en la legislación 
vigente.

3. Las carreteras en régimen de concesión administrativa se rigen por lo que dispone la 
normativa sobre contratación del sector público aplicable a Cataluña o, en su caso, por la 
normativa en materia de autopistas de peaje.

4. El departamento competente en materia de carreteras debe efectuar controles 
periódicos de la prestación del servicio por las empresas concesionarias de las autopistas de 
peaje incluidas en el Catálogo de carreteras. De los resultados de este control, debe informar 
anualmente al Parlamento de Cataluña.

5. El departamento competente en materia de carreteras debe impulsar en la red de su 
competencia el procedimiento de inspección de seguridad vial cuando lo determine la 
normativa vigente.

Artículo 32.  Áreas e instalaciones de servicio.
1. Las áreas de servicio deben estar dotadas de servicios sanitarios de uso público y de 

teléfonos de uso público, y pueden incluir, además de estaciones de servicio y de unidades 
de suministro de carburantes, talleres de reparación, hoteles, restaurantes y otros servicios 
similares.

2. Los proyectos de nuevas carreteras o de variantes deben incluir, a menos que se 
justifique la imposibilidad, la previsión de las mencionadas áreas y de las estaciones de 
servicio y unidades de suministro de carburantes, y deben garantizar una protección 
adecuada del paisaje y del entorno.

La aprobación de los proyectos produce los efectos determinados por el artículo 19.
Las áreas de servicio y las estaciones de servicio y unidades de suministro previstas en 

los proyectos pueden ser explotadas por cualquiera de los sistemas de gestión de servicios 
públicos establecidos por la normativa vigente. En el pliego de condiciones administrativas 
se deben establecer los requisitos de ocupación, gestión y conservación.

3. En el resto de supuestos, se deben establecer por vía reglamentaria las condiciones 
para el establecimiento de áreas de servicio y de instalaciones de suministro de carburantes, 
con el fin de proporcionar la mayor seguridad y comodidad a las personas usuarias de la 
carretera, y el procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones correspondientes por el 
departamento competente en materia de carreteras.

4. Las áreas de servicio, las estaciones de servicio y los elementos funcionales de la 
carretera deben adaptar sus instalaciones a lo que dispone la Ley 20/1991, de 25 de 
noviembre, de promoción de la accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas.

5. El otorgamiento de las concesiones y de las autorizaciones administrativas a que 
hacen referencia los apartados precedentes es sin perjuicio de las licencias y autorizaciones 
que se deban obtener de otros organismos de la Administración de la Generalidad y de las 
otras administraciones públicas, de conformidad con la normativa que sea aplicable.

TÍTULO CUARTO
Régimen de uso y de protección

CAPÍTULO I
Delimitación del dominio público viario y zonas de protección

Artículo 33.  Tipología.
Con la finalidad de garantizar la funcionalidad del dominio público viario y asegurar la 

protección, se establecen en las carreteras las zonas siguientes, que se medirán siempre 
horizontal y perpendicularmente al eje de la vía: de dominio público, de servidumbre y de 
afectación. También se señala a ambos lados de la carretera la línea de edificación.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 109  Texto refundido de la Ley de carreteras

– 2846 –



Artículo 34.  Zona de dominio público.
1. La zona de dominio público comprende los terrenos ocupados o de ocupación futura 

prevista en el proyecto constructivo para la carretera y sus elementos funcionales y, a menos 
que excepcionalmente se justifique por razones geotécnicas del terreno que es innecesaria, 
una franja de terreno, a cada lado de la vía, medida desde la arista exterior de la 
explanación, de ocho metros de anchura en las autopistas y las vías preferentes y de tres 
metros en las carreteras convencionales.

2. En los supuestos especiales de puentes, de viaductos y de otras estructuras u obras 
similares, se puede fijar como arista exterior de la explanación la línea de proyección 
ortogonal de los extremos de las obras sobre el terreno y, en todo caso, se considera de 
dominio público el terreno ocupado por los soportes de la estructura. En el caso de los 
túneles, la determinación de la zona de dominio público se efectúa de conformidad con las 
características geométricas y geológicas del terreno y con la altura de éste sobre el túnel.

3. Si la definición de la zona de dominio público en una carretera ya existente a la 
entrada en vigor de esta Ley conlleva que resulten comprendidos bienes de titularidad 
privada, se puede acordar, si es conveniente o necesaria, la expropiación de estos bienes. 
La declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación se entienden implícitas en la 
aprobación de un proyecto para la determinación de la zona de dominio público.

4. La zona de dominio público se puede ampliar a cada lado de la carretera con el fin de 
incluir una o dos vías de servicios para peatones, bicicletas, ciclomotores o maquinaria 
agrícola.

Artículo 35.  Utilización de la zona de dominio público.
1. En la zona de dominio público sólo se pueden realizar las obras y las actuaciones 

directamente relacionadas con la construcción y la explotación de la vía y sus elementos 
funcionales, sin perjuicio de lo que establece el apartado 2.

2. El departamento competente en materia de carreteras puede autorizar, en función de 
las exigencias del sistema viario, la ocupación del subsuelo de la zona de dominio público, 
preferentemente en la franja de un metro situada en la parte más exterior de dicha zona, 
para la implantación o construcción de las infraestructuras imprescindibles para la prestación 
de servicios públicos esenciales o para la instalación de redes de telecomunicaciones, 
debiendo determinarse las condiciones a las que deben sujetarse estas autorizaciones a 
precario, los derechos y las obligaciones que asume la persona autorizada, el plazo de 
duración de la autorización, el canon de ocupación que se fije, en su caso, y los supuestos 
de revocación. En cualquier caso, el otorgamiento de una autorización para la ocupación de 
subsuelo de la zona de dominio público no conlleva en ninguna circunstancia la asunción de 
responsabilidades por parte de la administración titular de la infraestructura viaria por los 
daños ocasionados a las infraestructuras implantadas o construidas en la zona de dominio 
público ocupada, a la infraestructura viaria o a terceras personas.

3. No pueden utilizarse los elementos funcionales de la carretera para realizar 
actividades que puedan comprometer la seguridad vial o la preservación del patrimonio 
público viario.

Artículo 36.  Zona de servidumbre.
La zona de servidumbre consiste en dos franjas de terreno, a ambos lados de la 

carretera, delimitadas interiormente por la zona de dominio público definida en el artículo 34 
y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una 
distancia de veinticinco metros en las autopistas y vías preferentes y de ocho metros en el 
resto de carreteras, medidos desde las aristas mencionadas.

Artículo 37.  Utilización de la zona de servidumbre.
1. En la zona de servidumbre sólo se pueden realizar los usos y las actividades 

previamente autorizados que sean compatibles con la seguridad de la vía y con la finalidad 
propia de esta zona.

2. Se pueden autorizar cierres diáfanos o arbustivos, siempre que no afecten a las 
condiciones de visibilidad y seguridad de la carretera ni puedan menoscabar las facultades 
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de los órganos administrativos en relación con la protección y la explotación del dominio 
público viario.

3. El departamento competente en materia de carreteras puede utilizar la zona de 
servidumbre, o autorizar la utilización, por motivos de interés general o si lo requiere el mejor 
servicio de la carretera, en los términos establecidos por el artículo 50.

4. El departamento competente en materia de carreteras puede autorizar la utilización de 
la zona de servidumbre para destinarla a aparcamiento de vehículos, siempre que se sitúe 
en terrenos de titularidad pública, no esté vinculado a ninguna concesión administrativa y se 
garantice la seguridad vial y la explotación adecuada de la carretera. El otorgamiento de esta 
autorización no conlleva en ninguna circunstancia la asunción de responsabilidades por 
parte de la administración otorgante por los daños ocasionados a las instalaciones 
implantadas o construidas en la zona de servidumbre, los vehículos estacionados, a terceras 
personas o de cualquier otro tipo.

Artículo 38.  Zona de afectación.
La zona de afectación consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera, 

delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas 
paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de cien metros en las 
autopistas y vías preferentes, de cincuenta metros en las carreteras convencionales de la 
red básica y de treinta metros en el resto de carreteras de las otras redes, medidos desde 
las mencionadas aristas.

Artículo 39.  Utilización de la zona de afectación.
En la zona de afectación, la ejecución de cualquier tipo de actividad, la realización de 

obras o instalaciones, fijas o provisionales, el cambio de uso o de destino y la plantación o la 
tala de árboles requieren la autorización previa del departamento competente en materia de 
carreteras, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. Sólo se pueden realizar sin 
autorización previa los trabajos propios de los cultivos agrícolas, siempre que no resulten 
afectadas de ninguna manera la zona de dominio público ni la seguridad viaria.

Artículo 40.  Línea de edificación.
1. La línea de edificación se establece a ambos lados de la carretera. En la zona 

comprendida entre la línea y la carretera se prohíbe cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación, salvo las que sean imprescindibles para la conservación y el 
mantenimiento de las construcciones existentes.

2. La línea de edificación debe situarse, respecto a la arista exterior de la calzada, a 
cincuenta metros en las autopistas, en las vías preferentes y en las variantes de población 
de carreteras convencionales de la red básica que soporten un tráfico superior al de la media 
de las carreteras de la Generalidad, y a veinticinco metros en el resto de carreteras.

3. La línea de edificación, a excepción de los tramos urbanos o en suelos urbanos 
consolidados confrontantes con terrenos de orografía accidentada al otro lado de la 
carretera, no puede quedar situada en el interior de la zona de servidumbre.

Artículo 41.  Supuestos especiales de la línea de edificación.
1. En las carreteras o tramos que transcurren por suelo urbano, el planeamiento 

urbanístico, previo informe favorable de la dirección general competente en materia de 
carreteras, puede establecer la línea de edificación a una distancia inferior a la regulada por 
el artículo 40.

2. El departamento competente en materia de carreteras, previo informe favorable de los 
ayuntamientos afectados, puede establecer la línea de edificación, si las circunstancias 
geográficas o socioeconómicas lo aconsejan, a una distancia inferior a la regulada con 
carácter general, en zonas concretamente delimitadas.

3. Deben determinarse por vía reglamentaria las circunstancias que pueden justificar la 
reducción de la distancia de la línea de edificación en los supuestos a los que se refiere este 
artículo.
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4. El plazo para resolver y notificar el procedimiento de establecimiento de la línea de 
edificación de carreteras a una distancia inferior a la regulada con carácter general es de 
seis meses. En los procedimientos iniciados a solicitud de la persona interesada, la solicitud 
se entiende desestimada una vez transcurrido este plazo.

5. En los tramos urbanos o en suelos urbanos consolidados confrontantes con terrenos 
de orografía accidentada al otro lado de la carretera, cuando la línea de edificación reducida 
se sitúe en el interior de la zona de servidumbre, el límite exterior de esta zona se ajusta a la 
línea de edificación.

Artículo 42.  Publicidad y letreros informativos e indicativos.
1. Con carácter general, se prohíbe instalar publicidad en una franja de cien metros 

medida desde la arista exterior de la calzada y que sea visible desde la zona de dominio 
público de la carretera. Esta prohibición no da derecho a indemnización.

2. La prohibición establecida por el apartado 1 no es aplicable en los casos siguientes:
a) En los suelos urbanos de carreteras con una calzada única para ambos sentidos de 

circulación.
b) En los suelos urbanos de carreteras con calzadas separadas en que la velocidad 

máxima permitida sea inferior a ochenta kilómetros por hora.
c) En los suelos urbanos de carreteras con calzadas separadas en que la velocidad 

máxima permitida sea igual o inferior a la velocidad máxima establecida por el Código de 
circulación en los municipios de Badalona, Barcelona, Castelldefels, Cornellà de Llobregat, 
Esplugues de Llobregat, Gavà, L'Hospitalet de Llobregat, Montcada i Reixac, El Prat de 
Llobregat, Sant Adrià de Besòs, Sant Boi de Llobregat, Sant Feliu de Llobregat, Sant Joan 
Despí, Sant Just Desvern, Santa Coloma de Gramenet y Viladecans.

3. A los efectos de lo que establece el apartado 1, no se consideran publicidad los 
letreros informativos, ni los letreros o las instalaciones similares indicativos de 
establecimientos mercantiles o industriales, siempre que se sitúen en el mismo edificio o en 
su inmediata proximidad y no incluyan ningún tipo de información adicional.

4. Son letreros informativos:
a) Las señales de servicio.
b) Los que señalan lugares, centros o actividades de atracción o interés turísticos o 

culturales.
c) Los que exige la normativa internacional.
5. La forma, los colores, las dimensiones y las determinaciones lingüísticas de los 

letreros informativos y de sus elementos funcionales se deben ajustar a los criterios que 
establece la Generalidad, de acuerdo con la normativa general aplicable a esta materia.

6. Sin perjuicio de la normativa general aplicable en la materia, los indicadores de 
señalización de la circulación en las carreteras de Cataluña deben ser, al menos, en catalán. 
La toponimia debe figurar en catalán o en aranés, de acuerdo con la normativa de la 
Generalidad de Cataluña.

7. Los letreros a que hace referencia el apartado 3 requieren la autorización previa del 
departamento competente en materia de carreteras.

Artículo 43.  Autorización administrativa.
1. Corresponde al departamento competente en materia de carreteras otorgar las 

autorizaciones para la realización de las obras o actividades a que se refiere este capítulo, 
sin perjuicio de otras competencias concurrentes. El otorgamiento de autorizaciones para la 
realización de obras o actividades en las travesías y los tramos urbanos es regulado por el 
capítulo III de este título.

2. En los supuestos en que sean preceptivas las autorizaciones a que se refiere el 
apartado 1, se debe hacer constar expresamente en las licencias urbanísticas la necesidad 
de obtener esta autorización antes del inicio de las obras.
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CAPÍTULO II
Funcionalidad de la vía y accesos

Artículo 44.  Funcionalidad de la vía.
1. El departamento competente en materia de carreteras puede imponer, en el ámbito de 

sus competencias, si las condiciones, la situación, las exigencias técnicas o la seguridad de 
la vía lo exigen, limitaciones temporales o permanentes a la circulación en determinados 
tramos o partes de una carretera.

Corresponde al departamento competente en materia de carreteras fijar las condiciones 
para el otorgamiento, por la autoridad competente, de autorizaciones excepcionales para 
limitar el uso general de una vía y la señalización correspondiente.

2. El departamento competente en materia de carreteras puede establecer en puntos 
estratégicos de la red de carreteras instalaciones de recuento y estaciones de pesaje para el 
conocimiento y el control de las características del tráfico en las diversas infraestructuras 
viarias.

3. Se pueden establecer, con el informe previo de los órganos afectados, limitaciones a 
la circulación de diferentes tipos de vehículos en función de la naturaleza y las 
características de las carreteras.

4. Los usos singulares de una vía que impliquen una peligrosidad o una intensidad 
especiales, en tramos con sobrecarga de tráfico, deben ser objeto de autorización 
específica. La obtención de esta autorización especial está sujeta, entre otros requisitos, a la 
obligación de constituir una garantía por el importe de los posibles daños, estimado 
contradictoriamente, en función del tráfico diario.

5. Las obras de ejecución de un proyecto de carretera, si implican un incremento en la 
intensidad de paso de vehículos pesados por carreteras adyacentes o en tramos concretos 
de la misma vía o un incremento de tráfico en vías alternativas, deben incluir en el 
presupuesto una partida destinada a reparar los daños que se puedan producir en las vías 
mencionadas.

Artículo 45.  Accesos.
1. El departamento competente en materia de carreteras puede limitar los accesos a las 

carreteras y establecer, con carácter obligatorio, los puntos donde se deben construir estos 
accesos.

2. Igualmente, el departamento competente en materia de carreteras puede ordenar los 
accesos o reordenar los existentes, mediante la aprobación del proyecto correspondiente, 
que produce, si procede, los efectos que establecen los apartados 2 y 3 del artículo 19.

3. El establecimiento de accesos diferentes de los regulados en el apartado 2 y la 
apertura de conexiones en las vías que integran la red de carreteras requieren, una vez 
presentado el proyecto correspondiente por las personas interesadas, la consulta previa y 
preceptiva de los ayuntamientos afectados y la autorización preceptiva del departamento 
competente en materia de carreteras. Esta autorización no puede afectar en ningún caso a la 
funcionalidad de la vía.

4. Las actuaciones que por sus características puedan generar un gran número de 
desplazamientos deben prever una evaluación de su impacto potencial sobre el sistema 
viario.

CAPÍTULO III
Tramos urbanos y travesías

Artículo 46.  Concepto y régimen jurídico.
1. Los tramos urbanos y las travesías se rigen por las disposiciones de este capítulo y, 

en aquello que les sea aplicable, por las otras disposiciones de esta Ley.
2. Se considera tramo urbano la parte de carretera que transcurre por suelo clasificado 

como urbano por el planeamiento urbanístico o por terrenos que, en ejecución del 
planeamiento urbanístico y de acuerdo con la legislación urbanística, hayan alcanzado esta 
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clasificación. Se considera también tramo urbano la parte de carretera que confronta con 
dicho suelo o dichos terrenos. En cualquier caso, esta circunstancia se debe dar en los dos 
márgenes de la carretera.

3. Se considera travesía la parte de tramo urbano en la que hay edificaciones 
consolidadas al menos en dos terceras partes de su longitud y que tiene un entramado de 
calles al menos en uno de los lados. La determinación de las travesías se debe hacer de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca por reglamento.

4. En ningún caso se consideran travesías las vías segregadas. Se pueden establecer 
por reglamento otros supuestos en los que las vías no se consideran travesías.

Artículo 47.  Autorizaciones.
1. Corresponde a los ayuntamientos, con el informe previo favorable del departamento 

competente en materia de carreteras, otorgar las autorizaciones para realizar en la zona de 
dominio público exterior a la calzada, en los tramos urbanos y las travesías de las carreteras, 
las obras y actuaciones mencionadas en el artículo 35.1. Las obras y las actuaciones que 
deben ser realizadas por la administración titular del dominio no requieren la autorización 
mencionada, pero deben ser notificadas previamente al ayuntamiento correspondiente.

Corresponde a la administración titular de la carretera otorgar la autorización para la 
realización de obras o actuaciones que afecten a la calzada o las previstas en el 
artículo 35.2, sin perjuicio de las otras autorizaciones o licencias que sean preceptivas.

2. Corresponde a los ayuntamientos otorgar las autorizaciones de usos y obras en las 
zonas de servidumbre y de afectación en los tramos urbanos y las travesías. Si se trata de 
tramos urbanos que no tienen la condición de travesía, se debe solicitar previamente el 
informe de la dirección general competente en materia de carreteras.

3. La línea de edificación en los tramos urbanos y las travesías se puede fijar de acuerdo 
con lo que establece el artículo 41.

4. La explotación de los tramos urbanos y de las travesías corresponde, salvo lo que 
establece este capítulo, a la Administración de la Generalidad.

Artículo 48.  Traspaso de vías.
1. Las carreteras de la Generalidad o los tramos concretos que pasen a integrarse en la 

red viaria municipal se pueden traspasar a los ayuntamientos respectivos, a propuesta de 
éstos o por iniciativa de la Administración de la Generalidad, si hay acuerdo entre las 
administraciones cedente y cesionaria.

2. Asimismo, la Administración de la Generalidad, excepcionalmente y de forma 
motivada, puede acordar con los ayuntamientos el cambio de titularidad de las vías que 
resulten integrables en la red viaria básica o comarcal, siempre y cuando reúnan los 
requisitos técnicos y funcionales para ser consideradas carreteras.

3. La asunción de la titularidad de las carreteras o los tramos concretos que pasen a 
integrarse a la red viaria municipal, o de las vías que pasen a integrarse a la red viaria básica 
o comarcal, es plenamente efectiva a partir de la fecha en que el titular del departamento 
competente en materia de carreteras apruebe el correspondiente expediente de traspaso.

4. La Generalidad y los ayuntamientos pueden suscribir convenios para la explotación de 
las vías, de la manera y en los términos establecidos por la normativa vigente.

CAPÍTULO IV
Delimitación del derecho de propiedad para la preservación del dominio 

público viario

Artículo 49.  Régimen general.
Las limitaciones de usos y actividades impuestas por esta Ley a los propietarios o 

propietarias o titulares de derechos sobre inmuebles configuran el contenido ordinario del 
derecho de propiedad y no dan lugar a indemnización.
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Artículo 50.  Afectaciones singulares.
La ocupación por la Administración de la zona de servidumbre o de la zona de afectación 

y los daños y perjuicios que, en su caso, se produzcan son indemnizables en los términos 
que determina la legislación general aplicable.

Artículo 51.  Conservación de inmuebles.
1. Los propietarios o propietarias de terrenos, construcciones y cualesquiera otros bienes 

afectados por las determinaciones de esta Ley deben mantenerlos en las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornamento público exigibles, de acuerdo con la legislación 
urbanística. La Administración de la Generalidad debe poner en conocimiento de la 
corporación local correspondiente el incumplimiento de esta obligación, a los efectos de lo 
que establece la legislación urbanística.

2. En el supuesto de que una construcción, por su estado ruinoso, pueda ocasionar 
daños en la carretera o ser motivo de peligro para la circulación, la Administración de la 
Generalidad o el ayuntamiento correspondiente deben adoptar las medidas cautelares que 
sean necesarias para garantizar la seguridad de la vía. El ayuntamiento debe acordar lo que 
resulte procedente para incoar el expediente correspondiente de declaración de ruina o de 
demolición, en el supuesto de que la ruina sea inminente, de acuerdo con la normativa 
vigente.

3. En el supuesto de que el elemento lindante con la carretera comporte un estado de 
deterioro muy grave y produzca una situación de peligro inminente para las personas 
usuarias de la carretera, la administración titular de la vía puede ejecutar de oficio, de una 
manera inmediata, las actuaciones necesarias para mantener la seguridad de la carretera.

TÍTULO QUINTO
Protección de la legalidad y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Medidas de protección

Artículo 52.  Medidas cautelares.
1. El departamento competente en materia de carreteras debe ordenar la paralización 

inmediata de las obras y la suspensión de los usos que carezcan de la autorización 
preceptiva o no se ajusten a las condiciones de la autorización otorgada.

2. El departamento competente en materia de carreteras puede acordar, para asegurar la 
efectividad de la resolución a que se refiere el apartado 1, el precintaje de las instalaciones y 
la retirada de los materiales y la maquinaria que se utilicen en las obras, a cargo de las 
personas interesadas.

3. En el plazo de un mes de la notificación de la orden de suspensión, las personas 
interesadas deben solicitar la autorización pertinente o, si procede, ajustar las obras a la 
autorización concedida.

4. Si transcurre el plazo a que se refiere el apartado 3 y las personas interesadas no han 
solicitado la autorización o no han ajustado las obras a las condiciones prescritas, el 
departamento competente en materia de carreteras debe ordenar la demolición de las obras, 
a cargo de las personas interesadas, y debe proceder a impedir definitivamente los usos. El 
departamento debe proceder de la misma manera si la autorización es denegada porque no 
resulta ajustada a la normativa vigente.

5. En el caso de obras o instalaciones publicitarias en zonas prohibidas por la legislación, 
se entiende abandonada cualquier instalación que no disponga de la identificación de su 
propietario, o cuyo propietario no pueda ser identificado mediante el anunciante o el 
propietario de los terrenos. En este caso, el departamento competente puede ordenar al 
propietario de los terrenos, directamente, la demolición de las obras y la retirada de las 
instalaciones, e impedir definitivamente los usos de las mismas.
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Artículo 53.  Suspensión de los efectos de las autorizaciones y las licencias.
Si el contenido de una autorización o de una licencia constituye una infracción viaria de 

carácter notorio y grave, el órgano que la ha otorgado debe acordar la suspensión de sus 
efectos y la paralización inmediata de las obras iniciadas y debe proceder a revisar el acto 
en vía administrativa de conformidad con lo que establece la normativa de procedimiento 
administrativo.

Artículo 54.  Nulidad de autorizaciones y licencias.
Son nulas de pleno derecho las autorizaciones administrativas y las licencias que hayan 

sido otorgadas contraviniendo lo que establece esta Ley.

Artículo 55.  Daños al dominio público viario.
1. La producción de daños en una carretera y en sus elementos funcionales origina la 

incoación y la tramitación del expediente administrativo correspondiente al presunto 
responsable, con el fin de determinar la indemnización de los daños y los perjuicios 
causados, que es exigible por vía de apremio.

2. En el supuesto de que la reparación de un daño sea urgente para el servicio normal 
de la carretera, el departamento competente en materia de carreteras debe llevarla 
inmediatamente a cabo, a cargo de la persona que lo ha causado.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 56.  Tipificación.
1. La vulneración de las prescripciones contenidas en esta Ley tiene la consideración de 

infracción administrativa.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Son infracciones leves:
a) Hacer obras, instalaciones o actuaciones en la zona de servidumbre o de afectación 

sin las autorizaciones preceptivas, cuando puedan ser objeto de legalización posterior.
b) Hacer obras, instalaciones o actuaciones en la zona de servidumbre o de afectación, 

con incumplimiento de las condiciones de la autorización otorgada, cuando puedan ser 
objeto de legalización posterior.

c) Colocar, tirar o abandonar dentro de la zona de dominio público no constituida por la 
plataforma de la carretera objetos o materiales de cualquier naturaleza, cuando no implique 
riesgo para las personas usuarias de la vía.

d) Vulnerar las prescripciones establecidas por esta Ley en relación con la línea de 
edificación, cuando la actuación pueda ser objeto de legalización posterior.

e) Colocar letreros o instalaciones similares en la zona de servidumbre o de afectación 
sin la autorización preceptiva, cuando puedan ser objeto de legalización posterior, de 
acuerdo con el artículo 42.6.

f) En caso de vehículos sujetos al pago de la tasa por uso de la carretera, hacer uso de 
ella sin estar registrado en el registro de vehículos usuarios de carreteras, o teniendo este 
registro suspendido, y no haber regularizado esta situación en los plazos establecidos 
reglamentariamente.

4. Son infracciones graves:
a) Hacer, con vulneración de las prescripciones establecidas por esta Ley, obras, 

instalaciones o actuaciones en la zona de servidumbre o de afectación, cuando no puedan 
ser objeto de legalización posterior.

b) Hacer obras, instalaciones o actuaciones en la zona de servidumbre o de afectación 
con incumplimiento de las condiciones de la autorización otorgada, cuando no puedan ser 
objeto de legalización posterior.
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c) Hacer obras, instalaciones o actuaciones en la zona de dominio público no constituida 
por la plataforma viaria sin la autorización correspondiente o sin ajustarse a sus condiciones, 
siempre que puedan ser objeto de legalización posterior o no afecten a la seguridad de la 
vía.

d) Destruir, deteriorar, alterar o sustraer cualquier elemento de la carretera directamente 
relacionado con la ordenación y la seguridad de la circulación, o modificar 
intencionadamente las características o la situación, cuando esta actuación no impida que el 
elemento continúe cumpliendo su función.

e) Destruir, deteriorar, sustraer o modificar cualquier instalación de la carretera o de sus 
elementos funcionales, cuando no afecte ni a la calzada ni a las riberas.

f) Colocar, tirar o abandonar objetos o materiales de cualquier naturaleza en la 
plataforma de la carretera o dentro de la zona de dominio cuando impliquen un riesgo para 
las personas usuarias de la vía.

g) Vulnerar las prescripciones establecidas por esta Ley en relación con la línea de 
edificación, cuando la actuación no pueda ser objeto de legalización posterior.

h) Colocar letreros o instalaciones similares en la zona de dominio público sin la 
autorización preceptiva, de acuerdo con el artículo 42.6, o hacer estas actuaciones en la 
zona de servidumbre o de afectación, cuando no puedan ser objeto de legalización.

i) Hacer a cualquier clase de publicidad que vulnere las prescripciones de esta Ley.
j) Las infracciones calificadas como leves, cuando se aprecie reincidencia.
k) Ocupar de forma temporal las zonas de dominio público, de servidumbre y de 

afectación para realizar en ellas usos y actividades relacionadas con la prestación de 
servicios de naturaleza sexual.

5. Son infracciones muy graves:
a) Hacer obras, instalaciones o actuaciones en la zona de la plataforma viaria en 

contravención de las prescripciones establecidas por esta Ley, o, en general, en la zona de 
dominio público, cuando aquéllas no sean legalizables o afecten a la seguridad de la vía.

b) Deteriorar, destruir, sustraer o retirar cualquier elemento de la carretera directamente 
relacionado con la ordenación y la seguridad de la circulación, o modificar 
intencionadamente las características o la situación, cuando con esta actuación se impida 
que el elemento continúe cumpliendo su función.

c) Destruir, deteriorar, alterar, sustraer o modificar cualquier instalación de la carretera o 
de sus elementos funcionales, cuando afecte a la calzada o los arcenes así como las vallas 
instaladas y los hitos de delimitación de los terrenos de titularidad pública.

d) Hacer actividades en la zona de servidumbre o de afectación que resulten peligrosas 
o insalubres para las personas usuarias de la vía.

e) Dañar o deteriorar la carretera por el hecho de circular con pesos o cargas que 
excedan de los límites autorizados.

f) Hacer, en la zona de dominio público, cruces aéreos o subterráneos sin la autorización 
preceptiva o sin ajustarse a las condiciones de la autorización otorgada.

g) Las calificadas como a graves, cuando se aprecie reincidencia.

Artículo 57.  Prescripción.
El plazo de prescripción de las infracciones es de cuatro años para las graves y las muy 

graves y de un año para las leves, contadores desde la fecha de comisión de la infracción o, 
si ésta es continuada, desde la fecha de realización del último acto en que se consuma.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 58.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones administrativas la persona que ha promovido la 

actividad, el empresario o empresaria o la persona que lo ejecuta y el técnico o la técnica 
director o directora. A estos efectos, se considera como promotor el propietario o propietaria 
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del suelo sobre o bajo el que se comete la infracción, y también la persona agente, gestora o 
impulsora.

2. Si las infracciones son imputadas a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
como responsables subsidiarias las personas físicas que integran los órganos rectores o de 
dirección, salvo las que hayan disentido de los acuerdos adoptados.

3. Son responsables de las infracciones por la ocupación temporal de las zonas de 
dominio público, de servidumbre y de afectación para realizar en ellas usos y actividades 
relacionadas con la prestación de servicios de naturaleza sexual, tanto la persona que ofrece 
la prestación de estos servicios como la persona que los solicita o los acepta.

4. Son responsables de la infracción tipificada por el apartado 3.f del artículo 56 quienes 
lo son del pago de la tasa correspondiente.

Artículo 59.  Tramitación.
1. El procedimiento sancionador se debe ajustar al procedimiento que sea establecido 

por vía reglamentaria y a la normativa general aplicable.
2. Si se aprecia que los hechos objeto de un expediente sancionador pueden ser 

constitutivos de delito o falta, la Administración debe trasladar las actuaciones a la autoridad 
judicial competente y dejar en suspense el procedimiento sancionador hasta que ésta no se 
pronuncie. Esta suspensión no afecta al expediente incoado para el restablecimiento de la 
situación anterior a la comisión de la infracción o, en su caso, para el abono de las 
indemnizaciones por los daños y perjuicios ocasionados.

3. La sanción de la autoridad judicial a que se refiere el apartado 2 excluye la imposición 
de multa administrativa. Si la resolución judicial es absolutoria, la Administración puede 
continuar la tramitación del expediente sancionador, respetando los hechos que los 
tribunales hayan declarado probados.

CAPÍTULO IV
Sanciones

Artículo 60.  Graduación.
1. Las infracciones reguladas por esta Ley son sancionadas con las multas siguientes:
a) Las infracciones leves, con una multa de hasta 6.010,12 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de hasta 30.050,61 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de hasta 300.506,05 euros.
En cualquier caso, las multas señaladas por las letras anteriores se deben incrementar 

hasta el total del beneficio obtenido por la persona infractora.
2. Las sanciones se deben graduar de acuerdo con la gravedad del hecho constitutivo de 

la infracción, teniendo en consideración los daños y perjuicios producidos, el riesgo objetivo 
que derive de la infracción para el dominio público o para terceros, la existencia de 
intencionalidad o de reiteración y la reincidencia.

En materia de infracciones publicitarias, se considera que hay intencionalidad, al efecto 
de agravar la graduación de la infracción, en el caso de falta de identificación del propietario 
de la instalación publicitaria en la propia instalación. También se considera que hay 
intencionalidad en el caso de emplazamiento de la instalación publicitaria en la vía pública o 
en terrenos de cualquier administración o particulares, si no se dispone de la autorización de 
la administración o del particular propietario del terreno para llevar a cabo la ocupación.

3. A los efectos de esta Ley, se considera reincidencia la comisión en el plazo de un año 
de más de una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por 
resolución firme.

4. La imposición de sanciones por infracciones corresponde a los órganos siguientes:
a) Al director o directora general competente en materia de carreteras, las sanciones de 

hasta 30.050,61 euros.
b) A la persona titular del departamento competente en materia de carreteras, las 

sanciones entre 30.050,62 y 300.506,05 euros.
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c) Al Gobierno de la Generalidad, las sanciones de cuantía superior, como consecuencia 
del mayor beneficio obtenido por la persona infractora.

d) Al director o directora del Servicio Catalán de Tráfico, las infracciones tipificadas por el 
artículo 56.4.k. A tal efecto, el procedimiento sancionador debe ser tramitado por el 
departamento competente en materia de seguridad a través del Servicio Catalán de Tráfico.

Artículo 61.  Exigibilidad.
1. El importe de las multas y de los gastos ocasionados por la ejecución subsidiaria de 

las actuaciones de restitución de los bienes al estado anterior a la comisión de la infracción 
puede ser exigido por vía administrativa de apremio.

2. La suspensión de los acuerdos de imposición de sanciones o de reparación de los 
daños ocasionados requiere que las personas interesadas garanticen el importe.

Artículo 62.  Multas coercitivas.
1. Para la ejecución de los actos administrativos que impliquen, conforme a esta Ley, una 

obligación para las personas destinatarias, se pueden imponer multas coercitivas, de 
acuerdo con lo que dispone el procedimiento sancionador administrativo general, con el 
requerimiento y la advertencia previos correspondientes.

2. Las multas coercitivas, que pueden ser reiteradas, no pueden ser de una cuantía 
superior a 601,01 euros cada una.

3. La imposición de multas coercitivas es independiente de la imposición de multas en 
concepto de sanción, y es compatible con la misma.

Artículo 63.  Restitución del medio al estado anterior.
1. La imposición de sanciones es independiente de la obligación, exigible en cualquier 

momento, de restituir el medio físico al estado anterior a la comisión de la infracción y de la 
obligación de indemnizar de los daños y perjuicios ocasionados, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 55.

2. Corresponde a la Administración titular de la vía fijar, mediante la resolución 
correspondiente, el plazo en que la persona infractora debe proceder a la restitución de los 
bienes al estado anterior a la comisión de la infracción y el importe de la indemnización de 
los daños y perjuicios ocasionados.

CAPÍTULO V
Medidas específicas

Artículo 63 bis.  Medidas específicas.
Los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico o de la movilidad 

pueden parar e inmovilizar los vehículos que hayan cometido la infracción tipificada por el 
apartado 3.f) del artículo 56, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  Atribución de competencias a las administraciones titulares 
de carreteras.

Las competencias que esta Ley atribuye a la Administración de la Generalidad 
corresponden también a las otras administraciones públicas que son titulares de carreteras 
de Cataluña no reservadas a la titularidad del Estado, y a los órganos competentes de éstas, 
incluido el ejercicio de la potestad sancionadora, que se debe ejercer de acuerdo con lo que 
establece el título quinto de esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Evaluación del cumplimiento de los objetivos en materia 
de publicidad.

1. En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la Ley 11/2008, de 31 
de julio, de modificación de la Ley de Carreteras, el departamento competente en materia de 
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carreteras debe evaluar el cumplimiento de los objetivos relativos a la aplicación de las 
medidas en materia de publicidad que esta Ley establece.

2. Se autoriza al departamento competente en materia de carreteras para que constituya 
un grupo de trabajo que haga el seguimiento y la evaluación de las actuaciones en materia 
de publicidad que establece esta Ley, especialmente el artículo 42.

Disposición adicional tercera.  Prohibición específica.
1. Se prohíbe la ocupación temporal de las zonas de dominio público, de servidumbre y 

de afectación para realizar en ellas usos y actividades relacionadas con la prestación de 
servicios de naturaleza sexual que no son compatibles con la seguridad de la vía y con la 
finalidad de esta.

2. Debe establecerse un protocolo de actuación de apoyo y protección a las personas 
que realizan usos y actividades relacionadas con la prestación de servicios de naturaleza 
sexual.

Disposición transitoria primera.  Transferencia de titularidad.
1. El proceso de los traspasos entre la Generalidad y las diputaciones, de acuerdo con la 

atribución de competencias que establece el artículo 6 de esta Ley, se debe hacer por medio 
de un convenio, que debe ser aprobado por el Gobierno y por los órganos correspondientes 
de cada diputación. Este Convenio debe establecer los recursos económicos necesarios.

2. Las transferencias de titularidad aprobadas son plenamente efectivas a partir del 
momento en que las administraciones implicadas firman las correspondientes actas formales 
del traspaso, en las que se deben especificar con precisión las características de los tramos 
que se ceden y se debe hacer constar la documentación que las diputaciones y la 
Generalidad deben intercambiar para prestar los servicios acordados.

3. Mientras las transferencias de titularidad que establece esta disposición transitoria no 
sean efectivas, cada una de las administraciones debe continuar ejerciendo las 
competencias y las funciones que ejercía hasta el momento de la entrada en vigor de la Ley 
11/2008, de 31 de julio, de modificación de la Ley de Carreteras.

Disposición transitoria segunda.  Retirada de la publicidad de los tramos urbanos.
1. La publicidad situada en los tramos urbanos de carreteras de calzadas separadas y 

con una velocidad permitida igual o superior a ochenta kilómetros por hora, o a noventa 
kilómetros por hora en el caso de los municipios a que hace referencia el artículo 42.2.c), se 
debe retirar en el plazo de dos años si tiene autorización vigente y de un año si no la tiene, a 
contar a partir de la entrada en vigor de la Ley 11/2008, de 31 de julio, de modificación de la 
Ley de Carreteras.

2. La retirada de la publicidad no genera, en ningún caso, derecho a indemnización.

Disposición final primera.  Actualización de las sanciones.
Se autoriza al Gobierno de la Generalidad para actualizar, mediante un decreto, las 

cuantías de las sanciones y las multas coercitivas fijadas por esta Ley, de acuerdo con las 
variaciones del índice de precios al consumo.

Disposición final segunda.  Actualización de las determinaciones del título quinto.
Se autoriza al Gobierno para que modifique las determinaciones contenidas en el título 

quinto susceptibles de ser objeto de regulación reglamentaria de acuerdo con el 
procedimiento administrativo vigente y, particularmente, las referentes a las medidas 
cautelares y a los órganos administrativos competentes para la imposición de las sanciones.

Disposición final tercera.  Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Gobierno de la Generalidad y a la persona titular del departamento 

competente en materia de carreteras para que dicten las normas necesarias para el 
desarrollo y la aplicación de esta Ley.
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Disposición final cuarta.  
La red de caminos rurales se regula por la normativa específica que sea dictada por la 

Generalidad de Cataluña.
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§ 110

Ley 21/2015, de 29 de julio, de financiación del sistema de transporte 
público de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6927, de 4 de agosto de 2015
«BOE» núm. 216, de 9 de septiembre de 2015

Última modificación: 30 de marzo de 2017
Referencia: BOE-A-2015-9722

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 21/2015, de 29 de julio, de Financiación del Sistema 
de Transporte Público de Cataluña.

PREÁMBULO
La movilidad de las personas es un derecho social que debe garantizarse y preservarse 

a partir de una financiación suficiente y solidaria. La presente ley de financiación del sistema 
de transporte público responde a la disposición adicional octava de la Ley 9/2003, de 13 de 
junio, de la movilidad, que dice: «En el plazo de un año a partir de la aprobación de la 
presente ley, el Gobierno debe presentar un proyecto de ley de financiación del transporte 
público, de la movilidad sostenible y de promoción del uso de los combustibles alternativos 
que regule su marco organizativo».

En la novena legislatura –años 2011 y 2012–, el Parlamento de Cataluña, mediante la 
Moción 70/IX, aprobada el 16 de febrero de 2012, se pronunció sobre el sistema de 
tarificación y de financiación del transporte público e instó al Gobierno a presentarle, lo más 
pronto posible, un proyecto de ley de financiación del transporte público de Cataluña, con el 
máximo consenso parlamentario y con la participación del Consejo Catalán de la Movilidad.

En este sentido, ya se recogía la idea de realizar una política de fomento del transporte 
público para potenciar paralelamente la economía, la innovación tecnológica y la 
sostenibilidad, pero entendida también como servicio social fundamental para la sociedad. 
Es a partir de este posicionamiento que nace la presente ley.

Entre los principios inspiradores de la Ley 9/2003 cabe destacar los que, de forma 
directa o indirecta, se refieren a la financiación del transporte público y que la presente ley 
desea desarrollar: el derecho de los ciudadanos a la accesibilidad en unas condiciones de 
movilidad adecuadas y seguras y con el mínimo impacto ambiental posible; la prioridad de 
los medios de transporte de menor coste social y ambiental; el fomento y la incentivación del 
transporte público y colectivo; la implicación de la sociedad en la toma de decisiones que 
afecten a la movilidad de las personas; la distribución adecuada de los costes de 
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implantación y gestión del transporte; la adecuación a las políticas comunitarias sobre esta 
materia; el impulso de una movilidad sostenible, y el fomento del desarrollo urbano 
sostenible y el uso racional del territorio, ya que el uso más generalizado del transporte 
público aumenta la seguridad vial y convierte en más económico el sistema global de la 
movilidad.

La situación actual, en cuanto a los aspectos relativos al papel que corresponde al 
sistema de transporte público en Cataluña, es distinta de la del momento en que se aprobó 
la Ley de la movilidad, en 2003, por lo que es indispensable y urgente dotarse de un marco 
normativo integrado e integral del conjunto de sistemas de financiación del transporte público 
urbano e interurbano que responda a las nuevas necesidades sociales derivadas de la 
situación de crisis económica, desempleo endémico, salarios bajos, precariedad social y 
laboral, desequilibrios territoriales, cambios en la actividad económica y a la necesidad de 
reducir los niveles de contaminación en los territorios donde se incumplen las directivas de 
calidad del aire, entre otros. Hay que atender de forma clara y satisfactoria la justa demanda 
social de un transporte público asequible a todos –sea cual sea la situación económica, 
social o laboral de cada persona, y viva donde viva– y en todos los territorios; la movilidad en 
transporte público adecuado y eficiente es una condición básica para poder acceder a un 
puesto de trabajo digno, a la vivienda, a la educación, a la formación continuada, a la cultura, 
al ocio y, en general, a toda la actividad económica y social del país, lo que debe traducirse 
en una tarificación social –de carácter solidario, especialmente protegida– y en un sistema 
integrado e integral de tarificación.

Los mencionados requisitos exigen que la presente ley refuerce las notas de 
accesibilidad en todo el territorio y de asequibilidad económica del servicio como propias del 
sistema de transporte público urbano e interurbano de Cataluña, que se recoge en la 
disposición final primera, la cual modifica la Ley 9/2003 en este sentido e introduce la acción 
pública para poder reclamar a las autoridades competentes las actuaciones imprescindibles 
para que este derecho a la movilidad pueda ser efectivo.

Las actuaciones públicas y privadas de responsabilidad de las administraciones 
competentes en esta materia se configuran en la Ley como un servicio de interés general de 
carácter universal, como medio absolutamente necesario para hacer posible la verdadera 
igualdad de oportunidades y la igualdad en el ejercicio de los derechos de todos los 
ciudadanos y alcanzar los objetivos de cohesión social y territorial que Cataluña se ha fijado 
en el Estatuto de autonomía, que, tanto en el preámbulo como en los artículos 4.3, 45.1, 
46.4, 48.1, 149.1.e y especialmente el 169.1.e y f y el 149.5, establece que corresponde a la 
Generalidad, en lo que afecta al título competencial que ampara esta ley, la competencia 
exclusiva sobre los transportes terrestres de viajeros por carretera, ferrocarril y cable que 
transcurran íntegramente dentro del territorio de Cataluña, independientemente de la 
titularidad de la infraestructura. Esta competencia incluye, en cualquier caso, la regulación, 
planificación, gestión, coordinación e inspección de los servicios y las actividades; la 
regulación de la intervención administrativa para el ejercicio de las actividades de transporte; 
la regulación del transporte urbano y de los operadores de las actividades vinculadas a la 
organización del transporte, y, en fin, la potestad tarifaria sobre los transportes terrestres.

El sistema de transporte público urbano e interurbano en Cataluña, como servicio de 
interés general de carácter universal, va más allá de las infraestructuras y los medios afectos 
al transporte público –como ya establecido en los tratados de la Unión Europea– para 
hacerse extensivo a las funciones, la organización y la prestación del sistema de transporte 
público a las personas, con la correlativa obligación de las administraciones de Cataluña 
competentes en esta materia de garantizar el acceso a este servicio a todas las personas, en 
todo el territorio y en condiciones de igualdad y de equidad. Para hacerlo posible, la presente 
ley, por medio de una disposición final, introduce las modificaciones necesarias en la Ley de 
la movilidad de Cataluña.

La situación actual de la financiación del transporte público pone de manifiesto que ahora 
hay que ir un poco más allá y establecer un marco global de financiación de la movilidad que 
permita transferir recursos entre la movilidad privada y la pública y realizar políticas de 
movilidad más ambiciosas que las actuales.

La movilidad tiene un consumo energético elevado y en buena parte depende de los 
combustibles fósiles. Esta dependencia y el elevado consumo energético dificultarán en el 
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futuro la financiación de un sistema parecido al actual. Es preciso que los instrumentos de 
financiación ayuden a lograr un sistema de movilidad sostenible.

Estos últimos años la movilidad ha sido el tercer grupo de gasto en Cataluña, superado 
únicamente por la vivienda y la alimentación. Representa un gasto medio de más del 10 % 
de los ingresos familiares, si bien hay que destacar que se trata de un valor medio: los 
ciudadanos que se desplazan en transporte público tienen unos costes anuales que son la 
cuarta parte, o incluso menos, los que se desplazan en vehículo privado. Con un gasto 
medio semejante es posible financiar una movilidad suficiente y solidaria. La financiación de 
la explotación del transporte público actual es diez veces inferior al gasto en movilidad.

La movilidad, en conjunto, genera efectos externos negativos que hay que internalizar 
como parte de su estructura de costes y trasladar su repercusión económica a los usuarios, 
de manera que se cumpla efectivamente el principio de quien contamina o congestiona, 
paga, y que las tarifas incorporen el coste de los efectos externos negativos de cada servicio 
de movilidad con la anticipación necesaria para hacer que el sistema sea sostenible.

El sistema de financiación debe permitir que la movilidad se financie a partir de las 
contribuciones de la sociedad y de todos los que se mueven, independientemente del modo 
utilizado, pero de una manera diferenciada atendiendo a los «efectos externos negativos» 
generados, es decir, el mayor o menor impacto ambiental y social del modo de transporte 
utilizado, y optimizando la seguridad vial. Por otra parte, también hay que tener un sistema 
de financiación que sea claro, comprensible y unificado, que separe claramente las 
inversiones de los gastos de funcionamiento, sin perjuicio de la información contable que 
permita identificar unas y otros y dar un tratamiento adecuado a la amortización del 
inmovilizado.

La evaluación de todos los elementos que intervienen en la prestación de los servicios 
de movilidad debe ser especialmente cuidadosa con los análisis de ciclo de vida que deben 
reflejar todos los efectos externos negativos que se generen, incluidas las emisiones de 
dióxido de carbono y la contaminación atmosférica local, entre otros.

La presente ley se estructura en tres capítulos, veintiséis artículos, diez disposiciones 
adicionales y tres disposiciones finales.

El capítulo I contiene las normas generales sobre el sistema de financiación del 
transporte público terrestre de Cataluña, entendido como la regulación de la financiación 
pública y los sistemas de tarificación de los distintos sistemas de transporte público urbano e 
interurbano terrestre dentro del marco competencial de la Administración de la Generalidad 
de Cataluña y las administraciones locales, cuyo objetivo se centra en garantizar el derecho 
a la movilidad de toda la población, independientemente de sus condicionantes sociales y 
económicos, y la prioridad de los medios de transporte públicos y colectivos con menos 
impacto ambiental.

El capítulo II está dedicado a las fuentes de financiación del transporte público, con una 
sección primera que propugna la cobertura del sistema y que identifica a su servicio las 
obligaciones de las administraciones competentes en esta materia, los gastos de 
explotación, los ingresos del sistema y el carácter específico de las aportaciones económicas 
a las políticas sectoriales, destinadas a ayudar de forma específica y complementaria a las 
personas con condiciones sociales y laborales desfavorables o a atender más cargas y 
costes de determinados sistemas territoriales de transporte. En esta sección aparece 
también la prescripción de tratamiento diferenciado de las inversiones y el tratamiento 
económico de la intermodalidad con formas de movilidad privada que la Ley desea potenciar, 
como son la bicicleta, los desplazamientos a pie y los sistemas de coche multiusuario y de 
coche compartido, con predominio de vehículos de bajas emisiones. Por último, también 
establece que determinados servicios a demanda puedan ser objeto de financiación pública 
por razón de insuficiencia de transporte público regular.

En cuanto a las tarifas, deben ser unificadas, no por modo de transporte, sino 
globalmente, a fin de hacer posibles políticas activas de cambio modal cuando estas sean 
necesarias. En este sentido, la sección segunda incluye los principios de aplicación a los 
sistemas de tarificación de transporte y los criterios básicos para la determinación de las 
tarifas de los sistemas de transporte público. Establece la integración tarifaria y la 
intermodalidad progresivas en todo el país, y fija la titularidad pública del sistema tarifario 
integrado. Asimismo, crea un título básico de transporte de referencia destinado a hacer 
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efectivo el acceso asequible al servicio y fidelizar su utilización, y, por tanto, afecta a las 
políticas públicas de cohesión social y sostenibilidad ambiental. El título tiene carácter 
intermodal y multiviaje y debe permitir incorporar los servicios de movilidad y aplicar las 
correspondientes tarifas. Adicionalmente, se prevé la suspensión o la reducción de tarifas del 
transporte público en situaciones excepcionales. Con las disposiciones de la presente ley en 
materia de integración tarifaria, zonificación e intermodalidad, todo el territorio de Cataluña 
se constituye en un área integrada en las tarifas de los servicios de transporte público.

La sección tercera dispone la creación de nuevas figuras impositivas o recargos en 
impuestos municipales, destinados a la financiación del transporte público, como un recargo 
en el impuesto sobre actividades económicas (IAE) que grave las actividades empresariales 
y profesionales. También se establece una contribución especial para el transporte 
sostenible en grandes concentraciones vinculadas a la celebración de actos determinados y, 
en general, la creación de otros tributos con el fin de dotar la financiación del transporte 
público tomando en consideración, entre otros, los criterios de la obtención de beneficios 
económicos o patrimoniales particularizables derivados del transporte público; la 
manifestación de capacidad económica que resulta de la movilidad en vehículo privado; la 
contaminación y la congestión derivadas de la movilidad privada; la orientación a conductas 
de movilidad más sostenible y el cambio de modo al transporte público; la existencia de 
transporte público alternativo en términos de equivalencia económica, y la señal económica 
de los efectos externos negativos.

Los recursos que se puedan obtener por la cesión, total o parcial, de impuestos de 
titularidad estatal sobre consumos específicos o que graven la contraprestación económica 
y, en su caso, los beneficios para la utilización de vías de gran capacidad se destinan 
también a la financiación del sistema de transporte público.

El capítulo III regula la gestión del sistema: el régimen competencial en materia de 
gestión económica y financiera del sistema, los aspectos organizativos y de participación y 
los instrumentos de gestión.

La sección primera dispone que puedan hacerse cargo de la gestión económica y 
financiera tanto las administraciones competentes en cada servicio como los consorcios, 
autoridades u otros entes creados con esta finalidad en régimen de colaboración 
interadministrativa, con una mención expresa de las autoridades territoriales de movilidad 
para el ejercicio de las necesarias acciones de coordinación. Las tarifas son aprobadas por 
la administración competente en cada caso.

El Consejo Catalán de la Movilidad y la Mesa Social del Transporte Público de Cataluña, 
de acuerdo con la sección segunda, constituyen órganos de información y participación 
social en los términos de la normativa reguladora.

Las aportaciones de las distintas administraciones públicas deben ser estables y 
suficientes. De acuerdo con la regulación de la sección tercera, han de concretarse mediante 
los programas y presupuestos y los convenios de financiación que se establecen como 
instrumentos de gestión económica y financiera para la sostenibilidad del servicio. Los 
instrumentos presupuestarios y de programación, esencialmente propios de cada 
administración competente en esta materia, deben contener la asignación, anual o 
plurianual, de los recursos al sistema, y deben permitir el control, la supervisión y el 
seguimiento como factores de transparencia. Los convenios de financiación, con carácter 
interadministrativo, vinculan de forma plurianual las distintas administraciones titulares a los 
objetivos de sostenibilidad financiera del sistema de transporte público, en los términos y 
dentro del marco que configura la Ley.

La financiación de nuevas infraestructuras de los servicios de transporte público y de 
reparaciones y renovaciones corre a cargo de los presupuestos de inversión de las 
administraciones públicas competentes en la materia, o de las aportaciones de fondos 
europeos o de otras entidades u organismos públicos o privados, con carácter finalista. Se 
incluyen también los espacios intermodales para los peatones en las paradas, en un radio a 
definir por reglamento. Para la programación de las actuaciones de financiación de nuevas 
infraestructuras hay que efectuar una valoración conjunta de todas las actuaciones 
planificadas con criterios homogéneos.

La Ley es especialmente respetuosa con la autonomía local y con la legislación básica 
en materia de haciendas locales en cuanto a los mecanismos tributarios de financiación del 
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servicio que se establecen, respetando los supuestos y los límites establecidos legalmente 
para la aplicación de las diversas figuras, y combina las fórmulas de integración tarifaria con 
la previsión de formas de concertación y colaboración interadministrativa como vía 
fundamental para garantizar la sostenibilidad económica del sistema.

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente ley es regular la financiación del sistema de transporte público 

de Cataluña.
2. La presente ley se aplica al sistema de transporte público de Cataluña, configurado 

por el conjunto de servicios de transporte terrestre de viajeros, por carretera y ferroviario, 
urbanos e interurbanos, de competencia de la Administración de la Generalidad y de las 
administraciones locales de Cataluña.

3. Quedan excluidos del ámbito de la presente ley los servicios de transporte 
discrecional, el transporte sanitario, el transporte privado complementario y, con la excepción 
del artículo 9, el transporte en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor.

Artículo 2.  Objetivo.
1. El objetivo de la presente ley es determinar el régimen de financiación del sistema de 

transporte público de Cataluña de forma que se asegure la movilidad de todos los usuarios.
2. Para lograr dicho objetivo, la Ley:
a) Determina las obligaciones de las distintas administraciones con competencias en 

materia de transporte público con relación a la financiación del sistema de transporte público.
b) Establece mandatos de relación con la Administración general del Estado en materia 

de concertación, coordinación y contribución a la financiación del sistema de transporte 
público.

c) Identifica los costes del sistema para cubrirlos económicamente con los recursos y las 
aportaciones que establece la propia ley.

d) Facilita la coordinación, la accesibilidad y la intermodalidad entre los servicios de 
transporte público, la utilización de la bicicleta y las operaciones o actividades consistentes 
en compartir una flota de vehículos de bajas emisiones que son utilizados de forma individual 
o bien en compartir, sin ánimo de lucro, un viaje, en la medida que supongan aportación de 
usuarios al transporte público.

3. El objetivo de la Ley ha de lograrse con la aplicación, en el conjunto del sistema de 
transporte público de Cataluña, de los principios y criterios de ordenación y de gestión 
siguientes:

a) Uso óptimo del conjunto de los recursos de movilidad.
b) Prioridad de los medios de transporte públicos colectivos.
c) Garantía de accesibilidad, flexibilidad, eficiencia y equidad social.
d) Reequilibrio territorial.
e) Integración de los distintos sistemas de transporte y garantía de interoperabilidad e 

intermodalidad.
f) Priorización de la propulsión eléctrica, las fuentes de energías renovables y los 

combustibles fósiles de bajas emisiones contaminantes en cumplimiento de la normativa de 
la Unión Europea relativa a los combustibles más limpios para el transporte.

g) Optimización de los impactos socioeconómicos, con la maximización del beneficio 
común, teniendo en cuenta la capacidad económica de los usuarios.

h) Evaluación de las alternativas de movilidad existentes entre un origen y un destino 
determinados y priorización de las que sean más eficientes en términos ambientales y 
económicos.

i) Consideración de los efectos externos de los diversos modos de transporte público 
colectivo.
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Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto por la presente ley, se entiende por:
a) Impacto ambiental: la incidencia de cada medio de transporte en la modificación de las 

condiciones ambientales, especialmente la alteración de la composición habitual del aire por 
la emisión de gases, compuestos, partículas y sustancias nocivas o tóxicas para la calidad 
del aire, o porque provoca efecto invernadero, ruido y perjuicio para la salud pública, tanto en 
impactos actuales como en previsión de efectos futuros, considerados individualmente o 
acumulativamente.

b) Intermodalidad: el movimiento de personas o mercancías que conlleva el uso sucesivo 
de dos o más modos de transporte para completar el desplazamiento.

c) Modos de transporte público: el sistema o medio para trasladar personas o productos 
de un lugar a otro, que puede ser terrestre –por carretera, ferrocarril y cable–, marítimo, 
fluvial o aéreo.

d) Operadores: las empresas, públicas, privadas o mixtas, prestadoras de servicios de 
transporte público de personas.

e) Servicios a demanda: los servicios de transporte público que se prestan habiendo 
concertado previamente el desplazamiento por vía telefónica, telemática o por otros medios 
análogos.

f) Sistema de coche compartido: la actividad que consiste en compartir un coche con 
otros usuarios, tanto para trayectos periódicos como para viajes ocasionales, también 
conocida como car pooling.

g) Sistema de coche multiusuario: la modalidad de alquiler de vehículos en que el 
usuario lo alquila por un período corto de tiempo, mediante una organización específica en la 
que concurren otros usuarios, también conocida como car sharing.

h) Sistema de transporte público: el conjunto o la red de medios y servicios de titularidad 
o responsabilidad pública destinados al desplazamiento de personas.

i) Sistema tarifario integrado: el conjunto de medios o actividades de transporte público 
que en un ámbito territorial determinado se desarrollan de conformidad con tarifas uniformes.

j) Transporte discrecional: el transporte público de personas que se realiza sin sujeción a 
itinerarios, calendarios ni horarios prefijados.

k) Validación y cancelación de títulos: la acción de acuerdo con la que se comprueba que 
el usuario posee un título que le permite efectuar el trayecto establecido y este se contabiliza 
a efectos de tenerlo en cuenta para futuros viajes con este título.

l) Zona: el ámbito de aplicación integrada de un sistema tarifario con un precio uniforme 
sin consideración de la distancia recorrida ni los cambios modales en un tiempo prefijado.

CAPÍTULO II
Fuentes de financiación del transporte público

Sección primera. Aspectos generales

Artículo 4.  Cobertura del sistema.
1. Las administraciones públicas aseguran la financiación adecuada del conjunto del 

sistema de transporte público de viajeros mediante los recursos económicos que se destinan 
de acuerdo con la presente ley y que se aplicarán atendiendo a la naturaleza del transporte y 
la tipología del gasto a cubrir.

2. Las necesidades de financiación del sistema de transporte público deben evaluarse de 
acuerdo con su valor económico, teniendo en cuenta también los efectos externos, positivos 
y negativos, de carácter social y ambiental presentes y futuros.

3. Los costes derivados de la implantación de servicios de transporte público nuevos que 
excedan la cifra de integración tarifaria prevista en el proyecto de implantación aprobado 
corren a cargo de los presupuestos de las administraciones titulares para todo el período que 
esté establecido o hasta el momento en que su déficit de explotación se equipare al del 
sistema en el que aquellos servicios estén integrados.
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4. La Administración de la Generalidad, con la colaboración de las restantes 
administraciones con competencias en esta materia, ha de efectuar un seguimiento anual del 
sistema de movilidad en Cataluña, que incluye los balances de las fuentes de financiación 
del transporte público, los gastos de todos los sistemas y el cálculo de todos los efectos 
externos positivos, negativos y de carácter social y ambiental, presentes y futuros.

Artículo 5.  Obligaciones de las administraciones.
1. Las administraciones con competencia en los diversos medios de transporte público 

deben garantizar el equilibrio financiero del conjunto del sistema, de acuerdo con los 
términos establecidos por la presente ley y, en su caso, mediante convenios de financiación, 
consorcios u otras fórmulas de colaboración interadministrativa.

2. Cada administración, en cuanto a su ámbito de competencias, ha de consignar en el 
presupuesto de cada ejercicio los importes destinados a la financiación de los medios de 
transporte público, de conformidad con sus respectivas obligaciones y con los convenios o 
acuerdos de financiación suscritos.

3. Las aportaciones de las administraciones públicas deben ser estables, con un grado 
de cobertura adecuado a los criterios fijados por la presente ley y han de contener 
previsiones plurianuales suficientes para garantizar el mantenimiento del conjunto del 
sistema de transporte público.

4. Las aportaciones de las administraciones deben ser proporcionales a las necesidades 
de movilidad en cada ámbito territorial y deben ponderarse en función del número de 
habitantes, la densidad de población, la extensión territorial y la red de comunicaciones en 
servicio con la finalidad de favorecer el reequilibrio territorial y un desarrollo adecuado de los 
sistemas de transporte público en el conjunto del territorio de Cataluña.

5. Las aportaciones de cada administración han de concretarse y llevarse a cabo por 
medio de los correspondientes instrumentos de financiación de carácter plurianual.

6. El porcentaje de la aportación genérica pública a los gastos de funcionamiento de los 
sistemas integrados de transporte público urbano, interurbano y metropolitano debe permitir 
alcanzar la cobertura del sistema, junto con los ingresos directos tarifarios y el resto de 
ingresos que se destinan al mismo de acuerdo con la presente ley.

Artículo 6.  Gastos de explotación.
1. Los gastos de explotación que deben considerarse costes de operación del sistema 

son, como mínimo, los siguientes:
a) Gastos de funcionamiento ordinario, que incluyen el personal, los suministros, la 

seguridad y similares.
b) Gastos de mantenimiento y reparaciones ordinarias del material móvil.
c) La amortización del material móvil.
d) Gastos de mantenimiento y reparaciones ordinarias de las infraestructuras de 

transporte, de suministro, de señalización y de seguridad.
e) Otros gastos derivados del correcto funcionamiento del sistema de transporte público 

que no incluyan la inversión para nuevas instalaciones y la amortización de las 
infraestructuras.

2. Pueden establecerse por reglamento indicadores o estándares de costes directos e 
indirectos por ámbitos y tipologías de servicio con efectos de evaluación y de transparencia.

Artículo 7.  Ingresos del sistema.
Son ingresos del sistema de transporte público:
a) Los procedentes de las tarifas de los servicios, en sus distintas modalidades.
b) Las aportaciones generales de las administraciones públicas consignadas en sus 

respectivos presupuestos.
c) Los impuestos, tasas, participaciones y recargos tributarios que se establezcan 

específicamente para contribuir a la financiación del sistema de transporte público.
d) Las aportaciones específicas, procedentes de los presupuestos de los organismos o 

entidades públicas o privadas responsables de la aplicación de políticas sectoriales o 
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territoriales mediante los pertinentes convenios con las administraciones competentes en 
esta materia.

e) Los ingresos para la financiación del sistema de transporte público procedentes de los 
estudios de evaluación de la movilidad generada, así como cualquier otra figura urbanística 
que tenga la misma finalidad.

f) Los ingresos comerciales y otros ingresos atípicos generados por la gestión del 
sistema de transporte público.

g) Los ingresos procedentes de la imposición de sanciones administrativas en materia de 
transporte de personas.

h) Cualquier otro ingreso que pueda vincularse a la financiación del sistema de 
transporte público.

Artículo 8.  Aportaciones de las políticas sociales al sistema de tarificación del transporte 
público.

1. Las reducciones, bonificaciones y subvenciones a las tarifas del transporte público 
destinadas a subvenir a los gastos de transporte de determinados colectivos o personas son 
asumidas con cargo a los programas específicos destinados a estos fines en los 
presupuestos de los organismos o entidades públicas o privadas responsables de la 
ejecución de las correspondientes políticas y han de aportarse a la financiación del sistema 
mediante los correspondientes convenios.

2. Las reducciones, bonificaciones o subvenciones específicas de las tarifas del 
transporte público son de aplicación a los títulos de transporte regulados por el artículo 15, 
de forma acumulativa o complementaria, según proceda.

Artículo 9.  Integración de los servicios a demanda.
Los servicios a demanda en funcionamiento en territorios o trayectos en los que no se 

pueda disponer permanentemente y con frecuencias adecuadas de sistemas de transporte 
público regular en vehículos de uso colectivo, debido a la baja densidad de población, al 
número reducido de habitantes de los municipios o a la dispersión urbana, son parte del 
sistema de transporte público a los efectos de garantizar su financiación e inclusión en el 
sistema tarifario integrado.

Artículo 10.  Intermodalidad entre el transporte público y la bicicleta.
1. Los servicios de transporte público deben incorporar, siempre que técnicamente sea 

posible, el transporte gratuito de las bicicletas de los usuarios.
2. Las administraciones públicas deben promover la intermodalidad y la integración 

tarifaria entre los sistemas de bicicletas de uso público y el sistema de transporte público.

Artículo 11.  Intermodalidad entre el transporte público y los sistemas de coche multiusuario 
y de coche compartido.

Las administraciones públicas deben promover la intermodalidad entre los sistemas de 
coche multiusuario y de coche compartido y el transporte público, de forma que ambos 
sistemas se vean favorecidos por la aportación de pasajeros en las estaciones y los 
intercambiadores desde las zonas periféricas y no suficientemente cubiertas con servicio de 
transporte colectivo.

Artículo 12.  Financiación de las infraestructuras de transporte.
1. La construcción o puesta en funcionamiento de nuevas infraestructuras de los 

servicios de transporte público, incluidos los espacios de intercambio modal, ha de 
financiarse con cargo a dotaciones para inversión de los presupuestos de las 
administraciones públicas competentes en esta materia, con utilización, en su caso, de las 
fórmulas de colaboración con la iniciativa privada establecidas legalmente y contando, en su 
caso, con las aportaciones de fondos públicos europeos o de otro origen.

2. Para la programación de las actuaciones de financiación de nuevas infraestructuras 
hay que efectuar una valoración de todas las actuaciones planificadas con criterios 
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homogéneos, que incluyan su evaluación económica, social y ambiental desde la 
construcción hasta el final de su vida útil.

Seccion segunda. Las tarifas del transporte

Artículo 13.  Principios de aplicación a los sistemas de tarificación del transporte.
1. Las tarifas y los títulos de transporte del sistema de transporte público de Cataluña 

deben determinarse atendiendo a los siguientes criterios:
a) La proporcionalidad respecto a la utilización y los costes de producción de los 

servicios, sin perjuicio de los mecanismos compensatorios que resulten de la aplicación del 
resto de criterios del presente artículo.

b) La integración progresiva y proporcionada de los efectos externos ambientales y 
sociales, tanto positivos como negativos, que resultan de los distintos sistemas de transporte 
privado y público.

c) La sencillez, claridad y transparencia del sistema para que sea comprensible para los 
usuarios.

d) El fomento de políticas activas de cambio modal y de fidelización de los usuarios del 
transporte público, por razones de eficiencia, accesibilidad y minimización de costes 
económicos y de impactos socioambientales.

e) La previsión de una tarificación social que permita la movilidad en transporte público 
de todos los usuarios, con independencia de sus recursos económicos, su estado físico o su 
situación sociolaboral.

f) La previsión de medidas específicas de reducción o exención tarifaria, aplicables en 
tiempo o situaciones especiales o en zonas determinadas, para desarrollar políticas de 
mejora ambiental, de mitigación de impactos ambientales o naturales o de salud pública.

g) La previsión de medidas de reequilibrio y compensación interterritorial, para garantizar 
la accesibilidad con sistemas de transporte público asequibles y efectivos en todo el 
territorio, con especial atención a la densidad de población, al poblamiento disperso, a la 
dificultad orográfica o a la situación periférica o alejada con relación a los principales 
servicios e infraestructuras de transporte o los polígonos de concentración de actividad 
económica o de servicios públicos.

h) La integración de propuestas formuladas por las distintas administraciones públicas y 
entidades socioeconómicas en la financiación del servicio del transporte público al objeto de 
favorecer el acceso al transporte público a personas que merezcan una protección especial 
o una atención por razón de edad, de situación sociolaboral o de limitaciones personales, así 
como la accesibilidad de trabajadores y usuarios en ámbitos de concentración de actividades 
económicas y similares, asumidas a cargo de los programas específicos para estos fines en 
los presupuestos de los organismos o entidades públicas o privadas responsables de la 
iniciativa.

2. Los títulos de transporte han de tener un soporte tecnológico común que se extienda 
progresivamente a todo el territorio de Cataluña y que, como mínimo, ha de permitir:

a) Identificar los distintos sistemas tarifarios aplicables al usuario, de acuerdo con el 
artículo 15.

b) Identificar los distintos medios de validación y cancelación de los títulos de transporte.
c) Aplicar la tarifa total que corresponda según los cambios modales o de zona y la 

distancia recorrida con las validaciones de entrada y salida que sean necesarias.
d) Incorporar los distintos medios de pago.
e) Incorporar los datos necesarios para aplicar los criterios del apartado 1.
3. Los datos incorporados al soporte tecnológico común del sistema tarifario integrado no 

pueden ser cedidos a entidades privadas ni explotadas con fines comerciales ajenas al 
servicio público de transporte.

Artículo 14.  Determinación de las tarifas de los sistemas de transporte público.
1. Las tarifas del sistema tarifario integrado se fijan atendiendo al equilibrio de los costes 

de operación y al conjunto de ingresos del sistema, incluidas las aportaciones que deben 
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efectuar las administraciones competentes en esta materia. Junto con los costes directos o 
indirectos de explotación, hay que tener en cuenta los efectos externos negativos de los 
servicios de movilidad y los efectos sobre la planificación de financiación por parte de las 
administraciones públicas competentes en esta materia. Del mismo modo, los costes 
directos o indirectos de explotación y los efectos externos negativos de los servicios de 
transporte deben tenerse en cuenta en el primer establecimiento o en la revisión de las 
distintas tarifas del sistema de transporte público.

2. Las tarifas deben fijarse en el marco de los planes o previsiones plurianuales de 
financiación del sistema de transporte público y con las correspondientes previsiones de los 
presupuestos de las administraciones públicas competentes en esta materia.

Artículo 15.  Sistema tarifario integrado.
1. El sistema tarifario integrado incluye:
a) Un título general de transporte destinado a hacer efectivo el acceso a un transporte 

público asequible y fidelizar su utilización.
b) Uno o varios títulos sociales y ambientales que incorporen las políticas públicas de 

cohesión social y sostenibilidad ambiental.
c) Otros títulos de transporte para los usuarios no habituales.
2. Los títulos deben tener en consideración los diferentes perfiles y necesidades de los 

usuarios y adaptar el precio del transporte a su movilidad real, con descuentos, cuando 
proceda, que favorezcan el uso del sistema y con una tarificación social flexible, 
personalizada y equitativa.

3. Los títulos, de acuerdo con sus características y su finalidad, tienen carácter 
intermodal, multiviaje, recargable y flexible. En cuanto a su utilización:

a) Favorecen la movilidad con cualquier medio de transporte público integrado en toda 
Catalunya, con un pago y un importe únicos por viaje que permiten el transbordo en las 
condiciones que se determinen, con las tarifas uniformes que sean de aplicación y con la 
validación preceptiva en cada cambio de modo de transporte.

b) Permiten la movilidad interurbana con validación de entrada y de salida en los medios 
de transporte interurbanos para determinar el número de zonas o la distancia del recorrido 
del desplazamiento.

c) Permiten incorporar los servicios de movilidad y repercutir las tarifas de aplicación en 
cada caso.

4. Mediante los títulos sociales y ambientales a que se refiere el apartado 1.b, las 
administraciones competentes en esta materia deben implantar y desarrollar políticas 
públicas de cohesión social y sostenibilidad ambiental en beneficio de determinados tipos de 
usuarios para hacer efectivo el derecho al transporte público en los términos establecidos 
por la presente ley. Las tarifas aprobadas en el marco de estas políticas tienen un 
tratamiento diferenciado en el sistema tarifario y tecnológico común y el importe inicial y las 
revisiones posteriores deben tomar en consideración los valores mínimos de salario y renta 
de referencia, sin superar las cuantías o líneas de evolución que, de forma predeterminada y 
con alcance plurianual, establezcan las administraciones competentes.

Artículo 16.  Integración tarifaria, zonificación e intermodalidad.
1. Las administraciones competentes en materia de transporte deben garantizar el 

acceso al servicio con un único pago integrado que incluya el transbordo y favorezca la 
intermodalidad. Con esta finalidad se constituirán áreas de gestión tarifaria integrada del 
transporte público, de ámbito municipal, supramunicipal o metropolitano, para los 
desplazamientos que se efectúen dentro de un espacio de tiempo e independientemente de 
los cambios intermodales y de la distancia recurrida, en los términos establecidos en la 
disposición adicional novena.

2. La titularidad del sistema tarifario integrado es pública y se efectúa una gestión única 
en el conjunto del territorio de Cataluña, sin perjuicio de las competencias que puedan 
corresponder a las distintas administraciones en materia de transportes y movilidad, las que 
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han de formalizar los pertinentes acuerdos para garantizar la sostenibilidad y la eficiencia del 
sistema, en los términos de la presente ley.

3. Las normas de funcionamiento y gestión del sistema tarifario integrado han de 
establecer los mecanismos para la distribución adecuada de los ingresos percibidos y las 
aportaciones que deban efectuar las administraciones para la compensación a las empresas 
operadoras de la obligación de servicio público que pueda comportar la aplicación del 
sistema tarifario integrado en los servicios que gestionan.

4. Pueden establecerse o mantenerse los sistemas tarifarios propios en cualquier ámbito, 
incluidos los de las autoridades territoriales de movilidad, que, en cualquier caso, han de 
coordinarse con el sistema tarifario del conjunto del territorio de Cataluña.

5. Los títulos sociales o ambientales establecidos por el artículo 15.1.b pueden tener 
aplicación general o limitada a determinados ámbitos o territorios, cuando sea necesario 
atender a situaciones singulares, específicas o de carácter temporal.

Artículo 17.  Suspensión o reducción de tarifas del transporte público en situaciones 
excepcionales.

1. Las autoridades competentes en esta materia pueden acordar la reducción de las 
tarifas del transporte público, con carácter excepcional y de alcance temporal y territorial 
limitado, por razones ambientales, en el marco de los planes de calidad del aire en zonas de 
protección especial y de prevención de la contaminación atmosférica, o por motivos de 
seguridad pública o en el caso de catástrofes naturales u otras situaciones extraordinarias.

2. Los importes no percibidos en los casos a que se refiere el apartado 1 para la 
financiación del transporte público deben ser asumidos con cargo a los programas o fondos 
de contingencia específicos con estos fines en los presupuestos de los organismos públicos 
responsables de la aplicación de dichas medidas.

Sección tercera. La fiscalidad específica para la financiación del sistema

Artículo 18.  Tributos propios para la financiación del sistema de transporte público.
1. Con el fin de dotar de más recursos la financiación del transporte público, el Gobierno, 

en el ámbito de sus competencias, ha de presentar al Parlamento los pertinentes proyectos 
legislativos para el establecimiento progresivo de nuevos tributos, teniendo en consideración 
los beneficios y los efectos externos derivados del transporte público.

2. La Administración de la Generalidad y los entes locales pueden establecer recargos, o 
aumentar los tipos impositivos o las cuotas, sobre los tributos ya existentes cuya 
recaudación ha de destinarse a la financiación del transporte público, en el marco de la 
legislación general tributaria y la legislación sobre finanzas públicas.

3. Entre las figuras tributarias específicas a que se refieren los apartados 1 y 2, se 
pueden establecer progresivamente:

a) Un recargo sobre el impuesto de actividades económicas que grave la actividad de las 
superficies comerciales medianas y grandes, las galerías comerciales y otras 
concentraciones o áreas comerciales urbanas y de servicio con facturación anual superior a 
un millón de euros para cada establecimiento o acumulativo de cada área o conjunto, en 
núcleos urbanos o conurbaciones que estén dotados de sistemas internos de transporte 
público urbano de alta frecuencia y atendiendo a la normativa sobre centros comerciales y 
sobre efectos de los estudios de la movilidad generada, en los términos que determine la 
legislación sobre haciendas locales.

b) Una contribución especial o una tasa, según proceda, para la adopción de medidas 
especiales y extraordinarias de ordenación del tráfico y de transporte colectivo sostenible en 
ocasión de actos con gran concurrencia.

c) Tributos sobre la congestión y la contaminación derivadas de la utilización del vehículo 
privado, con las siguientes modalidades:

1.º Impuestos o tasas que graven la utilización de las vías de alta capacidad, a fin de 
contribuir a la financiación del sistema de transporte público.

2.º Impuestos o tasas que graven la contaminación atmosférica producida por vehículos 
a motor en desplazamientos comerciales o privados con utilización de aparcamientos de 
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rotación en vías públicas y establecimientos comerciales o de los existentes en edificios o 
centros generadores de movilidad situados en zonas de protección atmosférica especial 
definidas de acuerdo con la normativa vigente. Los recursos económicos generados deben 
contribuir a sufragar el coste de medidas de bonificación del transporte público en los 
supuestos establecidos por el artículo 17.

d) Impuestos o tasas sobre el impacto ambiental causado por los vehículos a motor en la 
modalidad de utilización potencial de vehículos a motor con domicilio en Cataluña, así como 
por los vehículos a motor en la modalidad de circulación en itinerancia y turística.

e) Un recargo sobre el impuesto sobre bienes inmuebles, en los supuestos y dentro de 
los límites establecidos por la legislación sobre haciendas locales.

f) Un recargo, o un aumento del tipo impositivo sobre el impuesto correspondiente, según 
proceda, sobre la matriculación o la puesta en circulación de vehículos a motor, limitado a 
determinadas categorías en función de la incidencia medioambiental.

4. Los recargos específicos sobre los tributos que tengan carácter exclusivamente local y 
las contribuciones especiales son establecidos y gestionados por los respectivos 
ayuntamientos y destinados a la aportación de la Administración local correspondiente a la 
financiación de su sistema de transporte público, en el marco de las obligaciones de 
cobertura del sistema y de concertación y colaboración establecido por los artículos 4 y 5.

5. Si una administración local incluida en un ámbito de gestión integrada del transporte 
desea prescindir de la aplicación en su municipio de uno o más de los recargos específicos 
sobre tributos locales que se apliquen en el resto de municipios del mismo ámbito, debe 
prever las aportaciones necesarias para garantizar el equilibrio del sistema en los términos 
de los apartados 1 a 4.

6. Todos los ingresos provenientes de la aplicación de los tributos de carácter ambiental 
tienen carácter finalista y han de destinarse a la financiación del transporte público, de 
acuerdo con el porcentaje que acuerden las administraciones titulares.

Artículo 19.  Cesión y participación en tributos estatales.
1. Se puede incorporar a la financiación del sistema de transporte público la recaudación 

de impuestos cedidos por el Estado o la de los impuestos en los que participe la Generalitat, 
actualmente o en el futuro, y particularmente una parte de la recaudación del impuesto sobre 
hidrocarburos, de conformidad con los términos que sean acordados o establecidos 
legalmente.

2. Se destinan también a la financiación del sistema de transporte público los recursos 
que se obtengan por la cesión, total o parcial, de la recaudación de los tributos y demás 
exacciones de titularidad estatal que se exijan por la utilización de vías de gran capacidad en 
Cataluña o que graven la contraprestación económica, y, en su caso, el beneficio derivado 
de la utilización onerosa de estas.

CAPÍTULO III
Gestión del sistema

Sección primera. Régimen competencial

Artículo 20.  Gestión económica y financiera del sistema de transporte público.
La gestión económica y financiera del sistema de transporte público corresponde a las 

administraciones competentes en la prestación de cada servicio, o a los consorcios, 
autoridades u otros entes creados con dicha finalidad en régimen de colaboración 
interadministrativa.
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Artículo 21.  Competencia para la determinación de las tarifas aplicables al sistema de 
transporte público.

1. Las tarifas del transporte público de Cataluña son fijadas y aprobadas por la 
administración competente en materia de transportes que corresponda en cada caso y de 
acuerdo con su normativa reguladora.

2. El establecimiento y la revisión de las tarifas han de someterse al informe previo del 
Consejo Catalán de la Movilidad.

3. Las tarifas sociales y ambientales y los criterios para su aplicación son propuestos por 
las administraciones competentes en la implantación de las políticas de cohesión social, 
mejora medioambiental o reequilibrio territorial, que asumen la correspondiente aportación 
económica, en los términos del artículo 15 y aprobadas por la administración competente en 
materia de transportes que corresponda en cada caso.

Sección segunda. Aspectos organizativos y de participación

Artículo 22.  Coordinación institucional para la financiación del transporte público.
1. La Administración de la Generalidad y las administraciones locales, en razón de sus 

respectivas competencias, han de coordinar la actuación de manera que queden 
garantizados la financiación del sistema de transporte público en los términos establecidos 
por la presente ley y, en particular, los aspectos relativos a los sistemas tarifarios integrados 
y los demás aspectos a que se refieren los artículos 15 y 16.

2. La Administración de la Generalitat y las administraciones locales han de ejercer las 
acciones de coordinación necesarias mediante las autoridades territoriales de movilidad.

3. Las normas reguladoras del funcionamiento de las autoridades territoriales de 
movilidad han de establecer las condiciones de participación de la Administración general del 
Estado en caso de que este realice contribuciones económicas efectivas a la financiación del 
transporte público.

Artículo 23.  El Consejo Catalán de la Movilidad.
1. El Consejo Catalán de la Movilidad es el organismo de información y participación de 

las autoridades territoriales de movilidad y las entidades representativas de las asociaciones 
de entes locales de Cataluña, así como del conjunto de los agentes económicos, sindicales y 
sociales que integren la Mesa Social del Transporte Público de Cataluña.

2. El Consejo Catalán de la Movilidad debe ser informado periódicamente de las 
acciones llevadas a cabo por las autoridades competentes en materia de transporte público y 
de la financiación del mismo, y específicamente por las autoridades territoriales de movilidad, 
en aplicación de la presente ley.

3. El Consejo Catalán de la Movilidad debe emitir su informe previo, como mínimo, con 
relación a los criterios generales y las propuestas de determinación y revisión de tarifas de 
cada uno de los títulos que integren el sistema de transporte público de Cataluña, los 
sistemas de integración tarifaria y el soporte tecnológico común, en los términos de los 
artículos 14, 15 y 16.

4. La composición, los criterios de representación y las normas de funcionamiento del 
Consejo Catalán de la Movilidad han de definirse por reglamento.

Artículo 24.  La Mesa Social del Transporte Público de Cataluña.
1. Se crea la Mesa Social del Transporte Público de Cataluña, con carácter de órgano de 

participación, información y seguimiento de los usuarios en las políticas de transporte público 
y, en especial, de la financiación, de los títulos y del sistema tarifario de este transporte.

2. En la Mesa Social del Transporte Público de Cataluña tienen representación las 
entidades sindicales, sociales, medioambientales y de consumidores y usuarios que actúen 
en el ámbito del transporte público, en la forma que se determine.

3. La Mesa Social del Transporte Público de Cataluña ha de designar de entre sus 
miembros los representantes que también deban integrar el Consejo Catalán de la Movilidad.
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4. La concreción de las funciones y del régimen de designación de representantes y 
otros aspectos funcionales de la Mesa Social del Transporte Público de Cataluña ha de 
determinarse por reglamento.

Sección tercera. Los instrumentos de gestión

Artículo 25.  Programas y presupuestos.
1. Para la gestión de los recursos del sistema de financiación, las administraciones 

titulares de acuerdo con el artículo 22.1 deben dotarse de los instrumentos presupuestarios y 
de programación, anual o plurianual, y de seguimiento contable de los operadores, que 
permitan el control, la supervisión y el seguimiento de forma continuada, con el fin de 
garantizar la transparencia y el uso eficiente.

2. La información económica y contable debe incluir para cada servicio la información 
significativa sobre los activos y el estado de dotación de las correspondientes amortizaciones 
en la forma fijada por reglamento.

3. Los mecanismos de información económica y contable han de permitir conocer el 
origen de los fondos de todas las aportaciones públicas y tarifarias y los gastos del sistema, 
y han de ser suficientes para garantizar que se cumplan las determinaciones de los 
apartados 1 y 2.

Artículo 26.  Convenios de financiación y contratos de servicio público.
1. Con el fin de garantizar la sostenibilidad del sistema de transporte público, se pueden 

suscribir, en los términos de la normativa comunitaria, convenios de financiación entre las 
administraciones competentes en esta materia y contratos de servicio con los operadores de 
transporte público. Estos convenios y contratos de servicio han de determinar, en su caso, el 
importe de las aportaciones públicas al mantenimiento del sistema de transporte y las 
condiciones de uso de los fondos asignados.

2. Los convenios de financiación han de incorporar los mandatos derivados de los 
programas de desarrollo de nuevos sistemas o de ampliación de los actuales, así como:

a) Las aportaciones de las administraciones a la explotación de estos sistemas.
b) Las aportaciones de las administraciones a la financiación de las infraestructuras 

necesarias para el desarrollo de la planificación de movilidad aprobada.
3. Los convenios de financiación y los contratos de servicio público han de tener una 

vigencia adecuada a la programación del servicio, y se puede prever su prórroga hasta la 
siguiente suscripción de convenio.

Disposición adicional primera.  Obligaciones financieras de las administraciones.
Las obligaciones financieras del sistema de transporte público exigibles en el momento 

de la entrada en vigor de la presente ley han de ser atendidas por las administraciones 
competentes en esta materia con cargo a sus respectivas dotaciones presupuestarias, sin 
que se puedan computar como coste en la determinación de las tarifas del servicio.

Disposición adicional segunda.  Aportación de los presupuestos generales del Estado.
El Gobierno de la Generalidad ha de negociar con la Administración general del Estado 

el establecimiento de un marco regular y estable de aportaciones de los presupuestos 
generales del Estado en el sistema de financiación del transporte público urbano de 
Cataluña.

Disposición adicional tercera.  Nuevas figuras impositivas.
El Gobierno, a fin de cumplir lo dispuesto por el artículo 18, ha de:
a) Presentar al Parlamento uno o más proyectos de ley para la efectiva implantación de 

las figuras impositivas a que se refiere la presente ley, en las materias de su competencia y 
destinadas específicamente a nutrir las nuevas fuentes de financiación del transporte 
público, en el marco de lo dispuesto por el apartado 2 de la disposición adicional quinta.
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b) Presentar al Parlamento una o más proposiciones de ley para su tramitación en el 
Congreso de los Diputados, con el fin de que se creen o se habiliten las medidas legislativas 
de competencia estatal necesarias para permitir la implantación efectiva de las figuras 
impositivas a que se refiere la presente ley.

c) Iniciar las negociaciones con la Administración del Estado y, en su caso, presentar al 
Parlamento una iniciativa legislativa para tramitar en el Congreso de los Diputados, con el fin 
de obtener la cesión total o parcial de la recaudación de los impuestos de titularidad estatal 
que graben la contraprestación económica y, en su caso, el beneficio por la utilización de 
vías de gran capacidad de Cataluña.

Disposición adicional cuarta.  Contabilidad ampliada.
1. El Gobierno ha de elaborar una contabilidad ampliada de la movilidad teniendo en 

cuenta los efectos externos y los impactos sociales y ambientales, que ha de servir de base 
de debate y toma de decisiones en materia de gestión de la movilidad. Esta información 
debe quedar integrada en el seguimiento anual del sistema de movilidad en Cataluña y la 
evaluación que se efectúe debe entregarse al Observatorio de la Movilidad de Cataluña, que 
la hará pública anualmente.

2. En la determinación de los efectos externos presentes y futuros de los distintos 
sistemas de transporte, mientras no exista una reglamentación posterior se aplicarán las 
directrices europeas más actualizadas.

Disposición adicional quinta.  Integración de funciones.
1. La Administración de la Generalidad y las autoridades territoriales de movilidad han de 

promover la integración de las actuales funciones que en materia de financiación del 
transporte público ejercen las distintas administraciones públicas mediante los convenios y 
acuerdos que suscriben y otorgan, que pueden conllevar la ampliación o modificación del 
ámbito y la responsabilidad de las autoridades territoriales de movilidad.

2. La Administración de la Generalidad, con la colaboración de las demás 
administraciones con competencias en esta materia, mientras no sea efectiva la integración 
de funciones a que se refiere el apartado 1, ha de efectuar el seguimiento completo e 
integrado de todas las fuentes de financiación del sistema de movilidad en Cataluña, de los 
fondos que se creen y gestionen a partir de los recursos establecidos por la presente ley y 
de las aportaciones de cualquier naturaleza que efectúen las administraciones públicas con 
competencias sectoriales que incidan en ese sistema. A tal efecto debe dotarse de los 
instrumentos que aporten la transparencia máxima a los flujos económicos, a su origen y su 
aplicación.

Disposición adicional sexta.  Promoción de la movilidad sostenible.
1. La Administración de la Generalidad, los organismos dependientes y el resto de 

administraciones públicas han de llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad sostenible con relación a sus respectivos centros de trabajo, que ha de incluir, 
entre otras, la promoción de las vigentes medidas fiscales de incentivo y una gestión 
adecuada de los aparcamientos.

2. La Administración de la Generalidad y los organismos dependientes, en el plazo de 
tres meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, han de formular, con la 
participación de los representantes del personal, un programa específico de medidas para 
promocionar la movilidad sostenible y la utilización de los medios de transporte público y 
para informar de las ventajas fiscales que ofrece.

Disposición adicional séptima.  Coordinación de las políticas tarifarias.
Mientras no se produzca la plena integración de los sistemas de bicicletas de uso público 

en funcionamiento en uno o más municipios o ámbitos territoriales, las autoridades 
competentes en materia de transporte público de la Generalidad y de las administraciones 
locales que tengan este servicio han de coordinar las políticas tarifarias y las aportaciones 
económicas necesarias a los efectos de la progresiva integración en los desplazamientos 
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intermodales. El Consejo Catalán de la Movilidad ha de emitir su informe en el procedimiento 
de determinación de las tarifas aplicables a los sistemas de bicicletas de uso público.

Disposición adicional octava.  Gestión del servicio.
1. La gestión directa del servicio de los operadores públicos se basa en criterios de 

rentabilidad, eficiencia y productividad, con aplicación de los instrumentos jurídicos y 
económicos de gestión empresarial necesarios para hacer efectiva su autonomía de decisión 
en todos los ámbitos de la gestión del servicio que tienen encomendado y que deben 
reflejarse en los planes de actuación o en los contratos-programa que sean aprobados por 
los órganos competentes, en el marco de lo establecido por la presente ley.

2. El contrato-programa de Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña es aprobado por 
el Gobierno, tiene vigencia plurianual y debe contener, entre otros, las medidas que permitan 
disponer de un marco de financiación estable y sostenible para la empresa, incluido el 
tratamiento adecuado de su endeudamiento a largo plazo, y gestionar sus recursos humanos 
de modo que asegure el dimensionamiento correcto de la plantilla en cuanto al número y la 
especialización de sus efectivos, su retribución, su jubilación y el relieve generacional y las 
necesidades organizativas derivadas de la evolución del servicio.

3. La aplicación de las medidas incluidas en el contrato-programa entre la Generalidad 
de Cataluña y Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña, que no puede comportar un 
incremento del gasto público más allá de los límites autorizados, no está sujeta a las 
limitaciones genéricas que puedan establecer la legislación presupuestaria en materia de 
personal destinadas al conjunto del sector público de la Generalidad, salvo que se indique lo 
contrario.

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 son aplicables íntegramente a todas las 
actividades empresariales que Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña ejerce, directa o 
indirectamente mediante la participación mayoritaria en otras entidades, en régimen de 
autonomía organizativa y económica por encargo del Gobierno.

Disposición adicional novena.  Áreas de gestión unitaria del transporte público.
1. Las administraciones competentes en esta materia han de definir, en el plazo de un 

año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, las áreas de gestión tarifaria 
integrada a que se refiere el artículo 16.

2. La efectividad de la definición requiere, el todos los casos, la aprobación dentro del 
ejercicio presupuestario inmediatamente posterior de los mecanismos adecuados de 
compensación económica de las diferencias de ingresos derivadas de la integración tarifaria 
de las distintas zonas existentes cuando entre en vigor la presente ley y que deberán 
garantizar la aportación estable y suficiente de recursos en el sistema.

3. Dentro de los mecanismos de compensación económica, las administraciones locales 
pueden recurrir a las figuras tributarias establecidas por el artículo 19, en el marco de la 
legislación básica de régimen local, o, alternativamente, disponer las pertinentes dotaciones 
económicas presupuestarias con el mismo alcance y el mismo efecto económico.

Disposición adicional décima.  Dotación económica para las medidas de carácter 
ambiental.

La adopción de las medidas de carácter ambiental en los supuestos y con el alcance y 
los efectos establecidos por el artículo 17 está sujeta a la aprobación previa por el 
Parlamento de los tributos de carácter ambiental a que se refiere la presente ley que 
generen los recursos económicos adicionales requeridos o, alternativamente, la habilitación 
especial de las dotaciones presupuestarias específicas necesarias.

Disposición adicional undécima.  Mecanismos de colaboración interadministrativa para el 
intercambio electrónico de los datos de carácter personal de los usuarios del sistema de 
transporte público para la tramitación, validación y verificación electrónica de títulos de 
transporte público de tarifación social.

Con el objeto de tramitar, validar y verificar electrónicamente los títulos de transporte 
público de tarifación social, se faculta a las administraciones titulares de los servicios que 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 110  Ley de financiación del sistema de transporte público de Cataluña

– 2874 –



integren los títulos de transporte de tarifación social y las empresas operadoras que prestan 
alguno de los servicios integrados para que convengan la manera de intercambiarse 
electrónicamente los datos de carácter personal de los usuarios del servicio de transporte 
público imprescindibles para la tramitación, validación y verificación electrónica del título de 
tarifación social, que sean necesarios para el ejercicio de las funciones respectivas en la 
gestión del título. Todo ello, sin perjuicio de que se dé cumplimiento a cualquier otro 
requerimiento que exija la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional duodécima.  Duración de los convenios de adhesión al sistema 
tarifario integrado que se hayan suscrito o se suscriban entre consorcios de transporte 
público, autoridades territoriales de movilidad u otros operadores públicos y administraciones 
titulares de transporte público.

Los convenios de adhesión al sistema tarifario integrado que se hayan suscrito o se 
suscriban en el ámbito competencial de los consorcios de transporte público o las 
autoridades territoriales de movilidad, dada la naturaleza especial de convergencia 
institucional del sistema tarifario integrado y la relevancia del sistema en la prestación del 
servicio público de transporte, pueden tener una duración superior al plazo máximo de 
vigencia regulado para los convenios en la normativa de aplicación y pueden ser objeto de 
prórrogas anuales, con el fin de garantizar la seguridad jurídica del sistema tarifario 
integrado.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 9/2003, de 13 de junio, de la movilidad.
Se añaden dos artículos, el 3 bis y el 3 ter, a la Ley 9/2003, de 13 de junio, de la 

movilidad, con el siguiente texto:

«Artículo 3 bis.  La movilidad como servicio de interés general de carácter universal.
1. El conjunto de actividades propias del sistema de transporte público urbano e 

interurbano integrado de Cataluña tiene la consideración de servicio de interés 
general de carácter universal, como medio para posibilitar la igualdad de 
oportunidades en el ejercicio de los derechos de la ciudadanía y lograr los objetivos 
de cohesión social y territorial, con la correlativa obligación de las administraciones 
públicas competentes en esta materia de garantizar el acceso de todas las personas 
a este servicio, en todo el territorio y en condiciones de igualdad y equidad.

2. El transporte público de viajeros eficiente, accesible en todo el territorio y 
asequible económicamente, cuenta con un sistema integrado de tarificación de 
carácter social que se concreta y se desarrolla en un modelo estable de financiación.

Artículo 3 ter.  Acción pública.
En ejercicio de la acción pública en materia de transporte público, todas las 

personas puede exigir a los órganos administrativos y la jurisdicción correspondiente 
el cumplimiento de la normativa dictada para garantizar la movilidad en transporte 
público y, en particular, la relativa a la integración tarifaria, la tarificación social y la 
intermodalidad.»

Disposición final segunda.  Desarrollo.
El Gobierno, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, 

ha de aprobar el reglamento y otras disposiciones que la desarrollen.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya», salvo las disposiciones de carácter económico y con repercusión 
presupuestaria, que entran en vigor el primer día del ejercicio presupuestario 
inmediatamente posterior.
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§ 111

Decreto-ley 5/2017, de 1 de agosto, de medidas urgentes para la 
ordenación de los servicios de transporte de viajeros en vehículos 

hasta nueve plazas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7426, de 3 de agosto de 2017

«BOE» núm. 234, de 28 de septiembre de 2017
Última modificación: 1 de noviembre de 2018

Referencia: BOE-A-2017-11002

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Gobierno ha aprobado y yo, en nombre del 

Rey, y de acuerdo con lo que establece el artículo 67.6 del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, promulgo el siguiente Decreto-ley.

PREÁMBULO

I
El transporte de viajeros que se desarrolla íntegramente por el territorio de Cataluña 

mediante vehículos de hasta nueve plazas ha sido regulado mediante la Ley 12/1987, de 28 
de mayo, de regulación del transporte de viajeros por carretera mediante vehículos de motor 
y, especialmente, por la Ley 19/2003, de 4 de julio, del taxi.

Estas normas, dictadas en ejercicio de la competencia exclusiva atribuida a la 
Generalidad de Cataluña por el Estatuto en su artículo 169, centran su ámbito de regulación, 
en cuanto al transporte de viajeros en vehículos hasta nueve plazas, en la modalidad del 
servicio de taxi.

Otra modalidad de transporte de viajeros con esta tipología de vehículos, el alquiler de 
vehículos con conductor, no tiene hasta ahora una regulación específica en el ámbito de 
Cataluña.

La evolución de ambas actividades en los últimos tiempos, derivada muy especialmente 
de las modificaciones legislativas impulsadas desde la Administración General del Estado, 
ha llevado a una situación que, en fecha de hoy, requiere de la adopción urgente de medidas 
por parte del Gobierno, con la finalidad de incidir en la ordenación de estos servicios de 
transporte de viajeros, de modo que queden garantizados, especialmente los derechos de 
los usuarios pero también un correcto desarrollo de la movilidad con estos tipos de 
vehículos, y, en general, la seguridad jurídica del entorno en el cual se prestan los servicios.

El servicio de taxi y el de alquiler de vehículos con conductor están definidos y 
configurados legalmente para atender diferentes demandas de transporte de viajeros 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

– 2876 –



aunque, como es notorio, pueden tener puntos de contacto y confluir, en ocasiones, en 
mercados de características análogas.

En un caso, el del servicio de taxi, destinado a un amplio universo de usuarios, se 
encuentra regulado de forma intensa por las administraciones públicas de modo que su nivel 
de oferta, determinadas condiciones de prestación del servicio, de la jornada de conducción, 
de la formación que deben acreditar los conductores, o el régimen tarifario aplicable están 
regulados de forma exhaustiva.

De este modo el taxi se configura como un elemento más de la movilidad, especialmente 
en entornos urbanos y metropolitanos, en los que convive con los medios de transporte 
público colectivo y los complementa.

En el otro caso, el del alquiler de vehículos con conductor, la regulación no presenta el 
mismo grado de intensidad que el que se expuesto respecto al servicio de taxi, pero sí que 
se configura desde el punto de vista normativo de manera que determinados aspectos, y 
fundamentalmente los vinculados al nivel de oferta y al régimen de contratación de los 
servicios, garanticen la no interferencia, en términos de ordenación de la movilidad, con otras 
modas de transporte de viajeros, y, lógicamente, con el del taxi.

II
Este Decreto-ley contiene un conjunto de medidas urgentes de ordenación de los 

servicios de transporte de viajeros en vehículos hasta nueve plazas, específicamente los que 
se realizan en la modalidad de alquiler de vehículos con conductor, al amparo de las 
autorizaciones denominadas VTC, que tienen como finalidad común aportar seguridad 
jurídica al correcto desarrollo de esta actividad, por una parte desde la perspectiva de la 
titularidad y régimen de transmisión de las propias autorizaciones, para evitar situaciones de 
carácter especulativo, y, por otra, desde la vinculada con la contratación del servicio, que se 
debe llevar a cabo en las condiciones fijadas legalmente, y con procedimientos más acordes 
con una administración electrónica.

En primer lugar, el Decreto-ley prevé que la transmisión de las autorizaciones VTC 
domiciliadas en Cataluña queda condicionada al hecho de que el cedente sea titular de la 
autorización desde un periodo no inferior a dos años, contadores desde la fecha de 
otorgamiento efectivo de la autorización a su favor.

Con esta medida se pretende reaccionar de forma inmediata a determinadas situaciones, 
ya constatadas, que hacen que determinadas empresas accedan a la titularidad de estas 
autorizaciones no ya con el objetivo de realizar la actividad, sino simplemente para 
transmitirlas de modo inmediato con una finalidad claramente especulativa.

La condición de tener que ser titular al menos durante dos años, para poder transmitir la 
autorización, no debe constituir ninguna barrera para aquellas empresas que efectivamente 
tengan como finalidad la de prestar el servicio con un cierto compromiso de continuidad.

En segundo término, en el marco de la mejora de la gestión en términos de simplificación 
administrativa e implantación de la Administración electrónica, se crea un Registro 
electrónico de comunicaciones en el ámbito de prestación de los servicios de transporte de 
viajeros en vehículos hasta nueve plazas.

Se trata de adoptar una medida que permita, mediante la correspondiente inscripción 
digital, disponer de las herramientas de información y tratamiento de datos necesarios para 
la gestión del sistema de forma que facilite la gestión de las empresas y la tarea de control 
de la Administración.

Asimismo, en los términos que se configura la comunicación, quedan definidos los 
contornos de la contratación previa del servicio de alquiler de vehículos con conductor, para 
evitar que en la práctica sean desvirtuados y ello incida negativamente en el correcto 
desarrollo de la actividad.

Se trata, en definitiva, de garantizar que los vehículos con autorización VTC no capten 
viajeros circulando por las vías públicas o mientras están estacionados en los sitios de 
concentración y generación de demanda de servicios de transporte de viajeros como son los 
puertos, los aeropuertos, las estaciones ferroviarias y, en general, los que determine la 
autoridad local correspondiente, incluido el ámbito de influencia que asimismo se haya 
determinado.
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Otra medida que debe contribuir a garantizar el cumplimiento| de esta regulación en 
materia de contratación previa de los servicios de alquiler de vehículos con conductor es la 
exigencia de que se identifiquen externamente mediante el distintivo fijado por el Decreto-ley.

Esta identificación de los vehículos autorizados permite que se dé mayor visibilidad al 
usuario de los medios de transporte y, por otro lado, se facilite la tarea de los agentes de 
inspección y la efectividad de la actuación inspectora y de control en la lucha contra el 
intrusismo.

La regulación se completa con las medidas sancionadoras correspondientes, 
proyectadas en términos que, siempre de forma proporcional a la gravedad de la infracción, 
los importes de las sanciones sean adecuados y suficientes para disuadir a los potenciales 
infractores, y por lo tanto garantizar la finalidad correctora que les da razón de ser.

III
La urgencia de la regulación contenida en este Decreto-ley se fundamenta en la 

necesidad que Cataluña se dote de un instrumento normativo que permita proyectar de 
forma adecuada e inmediata sus competencias en materia de transporte de viajeros sobre la 
actividad de alquiler de vehículos en conductor en los aspectos anunciados.

En ningún caso una medida de este tipo puede encontrar su justificación en un conflicto 
entre profesionales, pero tampoco se puede obviar la situación generada como 
consecuencia de la evolución descrita, y la consiguiente necesidad de adoptar medidas que 
contribuyan a mitigar la alarma social creada, que puntualmente se ha traducido en 
problemas de orden público, de los cuales siempre son perjudicadas las personas usuarias 
de los respectivos servicios.

La necesidad de una intervención legislativa inmediata que garantice los objetivos 
descritos justifica que el Gobierno haga uso de la facultad legislativa excepcional del 
decreto-ley reconocida en el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, ya que se 
da el supuesto de hecho que la habilita, es decir, la necesidad extraordinaria y urgente.

Esta necesidad extraordinaria y urgente responde a la identificación concreta de la 
situación fáctica coyuntural expuesta, que ha evolucionado en los últimos tiempos de manera 
difícilmente previsible en su momento, lo cual requiere, ante el vacío normativo existente 
derivado de la falta de regulación de la Generalidad del alquiler de vehículos con conductor, 
de una intervención normativa por parte del poder ejecutivo para hacer frente a los objetivos 
de gobernabilidad.

Los objetivos de gobernabilidad que convergen en este tema requieren de este 
tratamiento normativo: se trata de la propia ordenación de la movilidad en su conjunto, y del 
transporte de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, pero también de la regulación de 
un mercado en el que confluyen, como hemos señalado, otras modalidades de transporte y, 
especialmente, el vinculado con el sector del taxi, sin olvidar la necesaria garantía de los 
derechos de las personas usuarias a contar con unos medios de transporte a su alcance que 
se ajusten, en su funcionamiento, a las normas establecidas.

En este aspecto todas y cada una de las medidas previstas en este Decreto-ley tienen 
una relación directa y congruente con la situación descrita y los términos en que se quiere 
afrontar desde el Gobierno.

Dado que el decreto-ley es un recurso extraordinario y que, por lo tanto, se debe de 
hacer un uso limitado a las situaciones que realmente merecen la consideración de urgentes 
y convenientes, y que la presente disposición abarca aquellos aspectos estrictamente 
necesarios para poder ordenar de forma adecuada la actividad de transporte de viajeros en 
vehículos hasta nueve plazas en la modalidad de alquiler de vehículos con conductor;

Visto que la aprobación de este Decreto-ley no excluye en ningún caso la necesidad de 
hacer una regulación completa de la actividad de transporte de viajeros que se presta 
mediante vehículos de alquiler con conductor, que desarrolle todos los aspectos normativos 
que deben definir esta actividad;

En virtud de lo que prevé el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la 
Presidencia de la Generalidad y del Gobierno (DOGC núm. 5256, de 12 de noviembre de 
2008).
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Por todo esto expuesto, en uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto 
de autonomía de Cataluña, a propuesta del consejero de Territorio y Sostenibilidad y de 
acuerdo con el Gobierno, decreto:

Artículo 1.  Transmisión de las autorizaciones VTC.
La transmisión de las autorizaciones domiciliadas en Cataluña que habilitan para la 

prestación de servicios de transporte de viajeros en la modalidad de alquiler de vehículos en 
conductor (VTC) resta condicionada al hecho de que el cedente sea titular de la autorización 
desde un periodo no inferior a dos años, contadores desde la fecha de otorgamiento efectivo 
de la autorización a su favor.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de este artículo, con los 
efectos señalados en el fundamento jurídico 7, por Sentencia del TC 105/2018, de 4 de octubre. 
Ref. BOE-A-2018-15009

Artículo 2.  Registro electrónico de comunicaciones de los servicios de alquiler de vehículos 
con conductor.

1. Se crea el Registro electrónico de comunicaciones en el ámbito de prestación de los 
servicios de transporte de viajeros en vehículos hasta nueve plazas, de acuerdo con lo que 
se establece en este Decreto-ley, con la denominación de Registro electrónico de 
comunicaciones de los servicios de alquiler de vehículos con conductor.

Este Registro es gestionado por el departamento competente en materia de transportes.
2. Las empresas titulares de autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor 

residenciadas en Cataluña deben comunicar al citado Registro, con carácter previo a su 
realización, la prestación de los servicios de transporte de viajeros realizados al amparo de 
esta autorizaciones VTC.

La comunicación debe acreditar la contratación previa del servicio en la forma prevista 
por la normativa reguladora de esta actividad, es decir, sin que en ningún caso ampare la 
captación de viajeros circulando por las vías públicas o mientras están estacionados en 
lugares de concentración y generación de demanda de servicios de transporte de viajeros 
como son los puertos, los aeropuertos, las estaciones ferroviarias y, en general, los que 
determine la autoridad local correspondiente, incluido el ámbito de influencia que asimismo 
se haya determinado.

La comunicación debe incorporar los datos pertinentes identificadores del contrato 
formalizado o, en su caso, de la hoja de ruta del servicio, y, en concreto, el nombre y número 
de documento nacional de identidad o identificación del código fiscal del arrendador y el 
arrendatario; el lugar y la fecha de formalización del contrato; el lugar, fecha y hora en que 
debe empezar el servicio y el lugar y fecha en que debe concluir; la matrícula del vehículo; 
así como el resto de las circunstancias establecidas, en su caso, por la Administración o que 
libremente acuerden las partes.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se puede omitir la identificación del lugar 
de finalización del servicio cuando el contrato indique expresamente que este lugar será 
libremente determinado por el cliente durante la prestación del servicio.

3. La comunicación prevista en este artículo debe ser llevada a cabo también por las 
empresas titulares de autorizaciones VTC residenciadas fuera de Cataluña cuando estén 
prestando servicios en Cataluña en los términos previstos en el artículo 182.5 del Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
ordenación de los transportes terrestres.

Artículo 3.  Identificación de los vehículos que prestan servicio de transporte de viajeros al 
amparo de autorizaciones VTC.

1. Los vehículos con autorización de alquiler de vehículos con conductor de la serie VTC 
domiciliados en Cataluña deben disponer de un distintivo, que indique la clase de la 
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autorización y el año y el mes de su caducidad, coincidiendo con el visado de la autorización, 
de conformidad con el formato que figura en el anexo de este Decreto-ley.

2. Este distintivo debe ser colocado de modo que resulte visible en la parte inferior 
derecha del parabrisas delantero del vehículo.

3. El distintivo es librado a la empresa titular de la autorización VTC por los servicios 
territoriales de transportes competentes para el otorgamiento de dicha autorización, una vez 
acreditado que es titular de autorizaciones domiciliadas en Cataluña y en el mismo número 
de estas.

4. A estos efectos, las empresas deben solicitar el distintivo en el plazo de dos meses 
contados desde la fecha de entrada en vigor de este Decreto-ley al servicio territorial 
competente.

La recogida del distintivo la podrá realizar un representante de la empresa o de una 
asociación representativa del sector debidamente acreditada a estos efectos.

5. La pérdida o deterioro del distintivo dará lugar a su reposición, por lo que deberá 
solicitar un nuevo ejemplar al servicio territorial competente.

Artículo 4.  Régimen sancionador.
1. La prestación de servicios de transporte de viajeros en Cataluña al amparo de una 

autorización de alquiler con conductor otorgada en otra comunidad autónoma que incumpla 
el porcentaje establecido para prestar servicio fuera de su territorio constituye una infracción 
muy grave que se sanciona con una multa de 4.000 euros.

A estos efectos se entenderá, en todo caso, que un vehículo no ha estado utilizado 
habitualmente para prestar servicios destinados a atender necesitados relacionadas con el 
territorio de la comunidad autónoma en que se encuentra domiciliada la autorización que le 
ampara, cuando el 20 % o más de los servicios llevados a cabo con este vehículo dentro de 
un periodo de tres meses no haya transcurrido, ni tan siquiera parcialmente, por dicho 
territorio.

2. El incumplimiento de la obligación de comunicar al Registro electrónico la realización 
del servicio en la forma indicada en el artículo 2 y en la disposición adicional de este 
Decreto-ley constituye una infracción leve, que se sanciona con una multa de hasta 1.000 
euros.

3. El incumplimiento de la obligación de llevar el distintivo en la forma indicada en el 
artículo 3 de este Decreto-ley constituye una infracción grave, que se sanciona con una 
multa de 2.000 euros.

Disposición adicional.  Registro electrónico de comunicaciones de los servicios de taxi.
Las empresas titulares de licencias y autorizaciones de taxi residenciadas en Cataluña 

deben comunicar al Registro previsto en el artículo 2 de este Decreto-ley, con carácter previo 
a su realización, la prestación de los servicios de taxi cuando la recogida de pasajeros se 
lleve a cabo fuera del término del municipio por el cual se les ha otorgado la licencia o en el 
que, en su caso, se hayan expedido las autorizaciones pertinentes para la prestación de 
servicios de carácter interurbano, en los términos previstos en el artículo 22.2 de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, del taxi, y en la Orden de 1 de agosto de 1986, por la que se regula la 
recogida de viajeros para los vehículos de servicio público discrecional de capacidad inferior 
a diez plazas, en los puertos y aeropuertos de Cataluña.

Disposición transitoria.  
Mientras no esté operativo el Registro electrónico de comunicaciones creado en este 

Decreto-ley, la prestación de los servicios de alquiler de vehículos con conductor y de taxi a 
que se refieren el artículo 2 y la disposición adicional de este Decreto-ley, respectivamente, 
se debe acreditar con los documentos en soporte físico en la forma prevista en la normativa 
aplicable en cada caso.
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Disposición final primera.  Desarrollo.
Se autoriza a la persona titular del departamento competente en materia de transportes 

para que dicte los actos y las disposiciones reglamentarias que se consideren necesarias 
para el desarrollo de este Decreto-ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya», a excepción de las medidas sancionadoras previstas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 4, que entrarán en vigor a los dos meses de su publicación.

ANEXO
Distintivo identificador de los vehículos con autorización VTC
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§ 112

Ley 10/2019, de 23 de diciembre, de puertos y de transporte en 
aguas marítimas y continentales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8032, de 30 de diciembre de 2019

«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2020
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2020-443

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 

nombre del Rey, por el presidente o presidenta de la Generalidad. De acuerdo con lo anterior 
promulgo la siguiente Ley.

Preámbulo

I
La Generalidad tiene competencia exclusiva sobre los puertos situados en territorio de 

Cataluña que no tengan la calificación legal de interés general, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 140 del Estatuto de autonomía.

Esta competencia incluye en todo caso el régimen jurídico, la planificación y gestión de 
todos los puertos e instalaciones portuarias; la gestión del dominio público necesario para 
prestar el servicio; el régimen económico de los servicios portuarios, especialmente las 
potestades tarifaria y tributaria, y la delimitación de la zona de servicios de los puertos y la 
determinación de los usos, equipamientos y actividades complementarias dentro del recinto 
portuario.

El Estatuto refuerza, así, la competencia exclusiva que el artículo 9.15 del Estatuto de 
1979 atribuía a la Generalidad en esta materia y al amparo de la cual se aprobó la Ley 
5/1998, de 17 de abril, de puertos de Cataluña, la primera manifestación normativa en esta 
materia, que se promulgó para el desarrollo de la competencia asumida en el Estatuto, para 
constituir el marco de ordenación tanto de los puertos gestionados directamente por la 
Administración de la Generalidad como de los construidos y explotados en régimen de 
concesión administrativa.

La Ley 5/1998 fue desarrollada mediante el Reglamento de policía portuaria, aprobado 
por el Decreto 206/2001, de 24 de julio; el Reglamento de desarrollo de la Ley 5/1998, de 17 
de abril, de puertos de Cataluña, aprobado por el Decreto 258/2003, de 21 de octubre, y el 
Reglamento de marinas interiores de Cataluña, aprobado por el Decreto 17/2005, de 8 de 
febrero. Este conjunto de normas, que constituyen el corpus legislativo portuario, ha 
ordenado el sistema portuario de Cataluña durante los últimos años. A pesar de que, en 
términos generales, los resultados han sido satisfactorios, actualmente existen razones 
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importantes que aconsejan reformar el régimen jurídico de los puertos, a fin de optimizar 
este sector clave de las infraestructuras.

En primer lugar, cabe mencionar las circunstancias territoriales, económicas y sociales, 
derivadas de la fuerte vinculación de Cataluña con el mar, materializada en la existencia de 
puertos deportivos, pesqueros, comerciales, industriales y mixtos, con un notable desarrollo 
económico vinculado al turismo de calidad.

En todos estos ámbitos hay datos objetivos que revelan la transformación del sector 
portuario desde la aprobación de la Ley 5/1998, con especial incidencia en el hecho de que 
actualmente es preciso dar prioridad a la prestación de servicios respecto a la construcción 
de nuevas infraestructuras.

A modo de ejemplo, la necesidad de un tratamiento adecuado de la náutica deportiva, 
que sin duda es un elemento dinamizador turístico del país, se sitúa como factor estratégico 
en los próximos años y requiere una acción tendente a potenciar y optimizar la utilización de 
los espacios portuarios y su rentabilidad, con una gestión adecuada que permita contar con 
un número mayor de operadores y de usuarios que desarrollen actividades generadoras de 
valor mediante unos servicios portuarios eficientes.

El tráfico portuario pesquero también presenta signos que evidencian un proceso de 
cambio. Un descenso significativo de las capturas de pesca fresca descargadas en los 
puertos de Cataluña ha motivado un proceso integral de modernización de las lonjas 
pesqueras, dirigido y coordinado por la Administración portuaria de la Generalidad, para 
aportar valor al proceso de comercialización y fomentar una gestión profesionalizada y 
adecuada al interés del sector pesquero.

Respecto al tráfico portuario comercial e industrial, se constata que en los últimos años 
el número total de pasajeros y mercancías que ha transitado por los puertos de Cataluña ha 
evolucionado muy positivamente, de forma que estas infraestructuras portuarias pueden 
convertirse en un instrumento destacado en el desarrollo económico del país por su 
aportación a la economía productiva.

Este incremento generalizado de la actividad económica en los puertos catalanes ha 
conllevado una mayor presencia de la iniciativa privada en estas infraestructuras, lo que ha 
provocado una mejora en la cantidad y la calidad de los servicios y actividades ofrecidos al 
público y un refuerzo notable en los niveles de competencia.

Por otra parte, en este período también se han producido cambios de carácter cualitativo 
en los tránsitos portuarios asociados a los buques, a los pasajeros y a las mercancías. En 
efecto, las instalaciones portuarias de Cataluña empiezan a ser destino y base de 
embarcaciones de recreo de grandes esloras, de entre 20 y 60 metros, un mercado que 
hasta hoy era ajeno a los puertos catalanes. La presencia de este tipo de embarcaciones 
exige importantes obras de remodelación en las infraestructuras portuarias para satisfacer 
esta demanda incipiente.

Asimismo, los puertos de Cataluña son un punto de referencia en el mercado 
internacional de cruceros turísticos. Esta nueva modalidad de tráfico portuario reclama dotar 
los puertos de estaciones marítimas modernas y seguras para prestar un servicio eficiente a 
los pasajeros.

El transporte de mercancías también se consolida progresivamente en los puertos 
comerciales, lo que, sin duda, conlleva nuevas necesidades de espacio para las empresas 
del sector.

Esta suma de circunstancias aconseja reformar la legislación portuaria de Cataluña para 
dar respuesta a los nuevos retos que presenta este sector y reforzar la concepción de los 
puertos como operadores económicos y prestadores de servicios.

La reforma y actualización del corpus legislativo catalán en materia portuaria se inscribe 
también en un contexto de cambio que la hace necesaria e inaplazable.

Es el caso, por ejemplo, de la regulación de las tarifas por servicios portuarios. Como 
consecuencia de la doctrina del Tribunal Constitucional sobre el concepto de prestación 
patrimonial de carácter público y sus relaciones con el principio de reserva de ley, se 
promulgó el texto articulado de las tasas aplicables, aprobado por el Decreto legislativo 
2/2010, de 3 de agosto, que regula dichas prestaciones de acuerdo con los conceptos y 
principios rectores del derecho tributario, cuyo contenido se incorpora a modo de 
codificación, y prácticamente de forma íntegra, a la presente ley.
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En este mismo sentido, otras reformas normativas, que afectan a materias tan 
vinculadas con la ordenación de los puertos como las relativas al patrimonio de las 
administraciones públicas, la contratación pública, la protección del medio ambiente y la 
seguridad de los puertos, en especial las promulgadas en el ámbito europeo, han superado 
el marco establecido por la Ley 5/1998.

II
En el ámbito portuario, la promulgación de la presente ley debe permitir actualizar los 

principios de la política portuaria de la Generalidad para adecuarlos a la realidad presente y 
proyectarlos a la futura, de forma que quede garantizada una adecuada ordenación de la 
materia.

En este respecto, los objetivos de la ordenación portuaria en Cataluña son varios. En 
primer lugar, y con carácter general, la articulación de un sistema portuario adaptado a las 
nuevas realidades socioeconómicas, de forma que las infraestructuras portuarias se pongan 
al servicio de la promoción económica, industrial, turística y social del país.

En segundo término, el objetivo de fijar un régimen jurídico contractual adecuado para el 
fomento de las inversiones en las infraestructuras y los servicios portuarios sin perder de 
vista la necesidad de simplificar, desde el punto de vista administrativo, la relación entre los 
operadores del sector y la Administración portuaria.

En esta misma línea de actuación, es un objetivo de la Ley establecer medidas que 
impulsen la promoción de las actividades náuticas, de recreo y deportivas.

Y como último objetivo, igualmente importante, la Ley aspira a garantizar la 
sostenibilidad ambiental de las infraestructuras portuarias y de las actividades que se 
desarrollan en las mismas, en cumplimiento de la legislación aplicable en materia de cambio 
climático.

III
La presente ley, con 250 artículos, se estructura sistemáticamente en cuatro libros, 

divididos en títulos, capítulos y secciones: el libro primero contiene las disposiciones 
generales; el segundo está dedicado al sistema portuario; el tercero regula el transporte en 
aguas marítimas y continentales, y el cuarto recoge el régimen de policía y sancionador.

La parte final contiene trece disposiciones adicionales, ocho disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

IV
El libro primero, relativo a las disposiciones generales, contiene uno de los elementos 

más novedosos de la Ley. Se trata del concepto de sistema portuario, configurado por todas 
las infraestructuras portuarias situadas en el territorio de Cataluña y los servicios y 
actividades que regula la Ley como prestaciones que se ofrecen al público para satisfacer 
las operaciones y necesidades marítimas y portuarias.

Esta categorización, en términos de sistema, al margen de ayudar a definir con precisión 
el ámbito de aplicación de la Ley, en cuanto al aspecto portuario, dota las infraestructuras y 
los servicios portuarios de un elemento cohesionador y al mismo tiempo vertebrador de las 
políticas que se proyectan sobre este sistema portuario.

El ámbito de aplicación de la Ley se completa con la referencia a los servicios de 
transporte en aguas marítimas y continentales prestados a título oneroso a través de 
embarcaciones dotadas de medios mecánicos de propulsión que transcurran íntegramente 
por Cataluña.

Otro de los elementos destacables del libro primero es la enumeración de los objetivos 
que deben satisfacer las políticas que se apliquen en Cataluña en materia de puertos y 
transporte de pasajeros en aguas marítimas y continentales, en los términos expresados en 
el presente preámbulo.

Finalmente, cabe mencionar otro de los aspectos que la Ley aporta como novedad: se 
trata del hecho de que los puertos deportivos se identifican por categorías, de acuerdo con el 
nivel y la calidad de sus instalaciones y de los servicios que ofrecen.
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Se trata, en suma, de aplicar a los puertos deportivos un sistema de clasificación 
análogo al de los establecimientos hoteleros. Esta cuestión, meramente enunciada en la Ley 
y pendiente de su desarrollo por reglamento, debe ser un elemento dinamizador de los 
puertos deportivos, en términos de calidad y servicios a los usuarios, y debe incentivar la 
competencia entre instalaciones de estas características.

V
El libro segundo constituye el núcleo central de la Ley, por su extensión y, muy 

especialmente, por el hecho de que configura los distintos aspectos del sistema portuario. 
De acuerdo con los cinco títulos en los que se estructura, trata de la planificación, 
ordenación y construcción; de la organización administrativa portuaria de la Generalidad; del 
régimen demanial y contractual; de los servicios en el sistema portuario, y, finalmente, del 
régimen económico y financiero del sistema portuario.

Como se ha señalado anteriormente, una vez consolidado un sistema portuario con un 
número suficiente de infraestructuras, la Ley debe centrar su atención no tanto en la eventual 
construcción de nuevas instalaciones sino, fundamentalmente, en la planificación, 
ordenación y gestión de las ya existentes.

En cuanto a la planificación, la Ley consolida la figura del plan de puertos como el 
instrumento a través del cual se determinan las grandes líneas de planificación y ordenación 
de las infraestructuras y los servicios del sistema portuario, en el marco de las directrices 
que establece el planeamiento territorial general.

Por otra parte, en cuanto a los aspectos urbanísticos, el planteamiento es novedoso, ya 
que la Ley crea la figura del plan director urbanístico portuario. Mediante este plan director 
se ordena la zona de servicio de un puerto y tiene una doble naturaleza: urbanística pero 
también de plan portuario.

La organización administrativa portuaria de la Generalidad se regula en el título segundo 
de este libro, que dispone que las competencias en materia de puertos se ejercen mediante 
el departamento competente en materia de puertos y transportes y la entidad de derecho 
público Puertos de la Generalidad, ambos con consideración de Administración portuaria.

Este es otro de los elementos destacables de la Ley, puesto que define una nueva 
organización administrativa portuaria. Esta nueva organización debe hacer posible la 
implantación de un modelo único de gestión portuaria, a cargo de Puertos de la Generalidad, 
sin perjuicio de las especificidades propias que deben preverse en función de la distinta 
tipología portuaria y de gestión.

Asimismo, se crea el Consejo de Puertos, como órgano de consulta y asesoramiento en 
materia portuaria adscrito al departamento competente en materia de puertos, que está 
llamado a ser el ente que garantice un grado de relación permanente entre el sector y la 
Administración portuaria.

El título tercero, dedicado al régimen demanial y contractual, agrupa, por una parte, los 
preceptos que constituyen el marco jurídico del dominio público portuario y, por otra, los 
contratos administrativos para la construcción de obras portuarias y la concesión de servicios 
de las infraestructuras portuarias.

Hay que tener en cuenta que el dominio público portuario se configura en base a dos 
premisas: la titularidad pública de los bienes y su afectación al desarrollo de las operaciones 
portuarias, con una gestión que debe basarse en principios de eficiencia y rentabilidad, sin 
olvidar que deben preservarse su integridad y sus características naturales, como dominio 
inscrito en el ámbito del dominio público marítimo-terrestre, es decir, en un patrimonio 
público natural de alto valor ambiental.

La Ley configura este dominio público de forma que, una vez definidos los bienes que lo 
integran, se centra en la gestión de dicho dominio público, en virtud de los títulos demaniales 
propios de este ámbito de actuación, como son especialmente la concesión demanial y la 
autorización, siempre basándose en criterios de utilización rentable y eficiente.

En la línea de la necesaria simplificación de trámites, se incorpora un sistema de 
licencias, comunicaciones y declaraciones responsables para ejercer actividades 
económicas en las infraestructuras portuarias bajo la premisa del ejercicio libre y en régimen 
de competencia real y efectiva por cualquier persona física o jurídica que cumpla los 
requisitos establecidos.
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El capítulo cuarto del título tercero del libro segundo contiene las determinaciones de la 
Ley en materia de contratos administrativos para la construcción de obras públicas 
portuarias o la concesión de servicios de las infraestructuras portuarias.

El punto de partida es la consideración de las actividades reguladas como operaciones 
de obra pública o de servicio público, en los términos establecidos por la Ley, con la remisión 
necesaria a las normas de contratación del sector público.

En cuanto a las especialidades establecidas por la Ley, estas responden al objetivo de 
fijar las bases de un sistema concesional más flexible que incentive las inversiones. Uno de 
los objetivos estratégicos de la presente ley es configurar un régimen concesional para los 
puertos deportivos y las dársenas deportivas que, siempre en el marco de la normativa sobre 
contratos del sector público, aporte soluciones a las problemáticas que puedan generar las 
distintas coyunturas.

En el caso de los plazos concesionales, por ejemplo, se prevé, tanto en este ámbito 
contractual como en el demanial, su adecuación no solamente para los casos en los que 
esté prevista en el título concesional, sino, especialmente, cuando la empresa gestora 
aborda inversiones relevantes, y siempre para garantizar la viabilidad de la instalación.

También merecen especial mención los aspectos ambientales. Por un lado, la referencia 
al cambio climático. En concreto, al hecho de que la Administración portuaria, de acuerdo 
con lo que determine la normativa en esta materia, pueda requerir a las entidades gestoras 
de las infraestructuras portuarias la elaboración de estudios técnicos sobre la modificación 
del clima marítimo y su efecto sobre las infraestructuras, los servicios y las operaciones 
portuarias, y pueda adoptar las medidas adecuadas en cada caso.

Y, por otro lado, el tratamiento en el ámbito de este dominio público portuario de 
aspectos como los dragados, los vertidos o la gestión de los desechos y otros elementos 
contaminantes.

El título cuarto se ocupa de los servicios en el sistema portuario, de forma que reclasifica 
los servicios portuarios en generales y específicos, y conceptúa como generales las 
operaciones portuarias a las que la Ley atribuye este carácter y cuya titularidad se reserva la 
Administración portuaria.

En este sentido, la Ley también innova, en la medida en que dota de un adecuado marco 
jurídico a estas operaciones portuarias, configuradas como las que existen de forma 
permanente en todas las instalaciones portuarias, que son prestadas directamente por la 
Administración portuaria o por la persona que explota la instalación portuaria, con 
independencia de que sean solicitadas o no por los usuarios, y que se financian 
directamente a cargo del presupuesto de Puertos de la Generalidad o a través de las cuotas 
de mantenimiento en los casos de gestión indirecta.

Los servicios portuarios específicos se caracterizan por el hecho de que deben estar 
presentes en todas las instalaciones portuarias, y porque en las instalaciones portuarias 
gestionadas por la Administración portuaria son prestados por personas físicas o jurídicas o 
por entidades sin personalidad jurídica distintas de las encargadas de la explotación 
portuaria, sin perjuicio de que en circunstancias excepcionales la Administración portuaria 
pueda asumir su prestación efectiva. En cualquier caso, quien presta el servicio es retribuido 
directamente por el destinatario, ya que estos servicios se prestan previa petición de los 
usuarios.

Cabe destacar, en este sentido, la detallada regulación de servicios, como los del 
practicaje, el amarre y desamarre de embarcaciones, el remolque portuario, la recepción de 
desechos generados por buques y embarcaciones y de residuos de carga, y la carga, la 
estiba, la descarga, la desestiba y el transbordo de mercancías.

Por tanto, la Ley define el régimen jurídico de los servicios portuarios, sus características 
principales y las formas de prestación, y reconoce la libertad de acceso a cualquier persona 
que disponga de los requerimientos legalmente establecidos, con prohibición expresa de un 
régimen de exclusividad o monopolio.

Dentro de este título también se regula la cesión de cualquier tipo de elementos 
portuarios y el régimen específico de los puntos de amarre y en tránsito, entre otros, así 
como el chárter náutico.
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Se trata, en suma, en un marco de activación económica, de un elemento fundamental 
para la promoción de la náutica deportiva, como actividad sometida a reglas de mercado, en 
la que hay que arbitrar medidas que faciliten una correcta gestión de la oferta.

En este respecto, cabe destacar que estos contratos se rigen por el derecho privado, en 
cuanto a las relaciones entre las partes contractuales, sin perjuicio de que deben sujetarse a 
la normativa vigente en materia portuaria.

En el caso concreto de la cesión de los puntos de amarre, es, como se ha señalado, un 
elemento portuario esencial cuando se trata de náutica deportiva, que se configura en 
términos de derecho de uso preferente. En cuanto al régimen de uso, la Ley da cobertura 
expresa a la estancia de las tripulaciones en la embarcación, como complemento de su 
actividad principal, que es la navegación, siempre que se comunique a la dirección del 
puerto.

Por el contrario, la Ley prohíbe expresamente el uso de artefactos para usos 
habitacionales, residenciales, hoteleros o para otras tipologías de usos y actividades 
turísticas. De esta forma se evita que se desvirtúe la finalidad para la que se pone en 
servicio una infraestructura portuaria.

El último capítulo del título cuarto se destina a dar cobertura a determinadas 
singularidades del sector pesquero, de forma que, por un lado, se garantiza que los puertos 
con instalaciones portuarias destinadas al sector pesquero dispongan de instalaciones para 
el amarre y la descarga de los productos pesqueros y de las instalaciones para la 
manipulación, preparación, comercialización y distribución de los productos pesqueros, y, por 
otro lado, se garantiza que las naves de clasificación y venta de pescado, las tradicionales 
lonjas, se configuren como bienes afectos al servicio portuario de titularidad pública 
destinadas a la primera venta de los productos de la pesca y centros de control y 
comercialización con las necesarias garantías.

El régimen tributario del sistema portuario establecido en el título quinto de este libro 
recoge en buena parte el contenido del texto articulado de las tasas aplicables, aprobado por 
el Decreto legislativo 2/2010, de 3 de agosto, y lo hace extensivo a todo el sistema portuario. 
Asimismo, se introducen en él algunas modificaciones con el fin de simplificar y mejorar su 
aplicación a los diferentes sectores portuarios.

Este régimen tributario se rige por criterios de equidad y de suficiencia financiera. En 
cuanto al primero, se adopta en la medida en que las actividades económicas que se 
desarrollan al amparo de la Ley, y que, de una forma u otra, son beneficiarias de un 
aprovechamiento privativo o especial del dominio público o de la actividad de la 
Administración portuaria, deben aportar una contraprestación económica adecuada al 
sistema. En cuanto al segundo, la suficiencia financiera de la Administración portuaria reside 
en el hecho de que sus ingresos deben permitirle, en régimen de autonomía económica, 
afrontar los gastos de explotación, conservación, depreciación y amortización, las 
obligaciones legalmente exigibles y el mantenimiento y la mejora de las condiciones 
medioambientales y de seguridad de las instalaciones y los servicios que gestiona o presta 
directamente, todo ello de un modo compatible con la obtención de un rendimiento razonable 
en la explotación que permita la financiación de los gastos e inversiones destinados a la 
creación, ampliación y mejora de las infraestructuras y las superestructuras portuarias.

Para posibilitarlo, la señal económica del beneficio obtenido o del coste del servicio 
prestado se traslada a los titulares de las actividades destinatarias mediante las tasas, los 
cánones y otras figuras reguladas en el título quinto por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público portuario, así como por los servicios y 
actividades que lleva a cabo la Administración portuaria.

Para alcanzar el principio de suficiencia financiera de las operaciones portuarias, la Ley 
establece que los ingresos económicos de la Administración portuaria deben pasar a ser 
parte del presupuesto de ingresos de Puertos de la Generalidad, de forma que estos 
recursos están afectados íntegramente al cumplimiento de los objetivos y las finalidades de 
la empresa en régimen de autonomía financiera.

Mención especial merece la creación de la tasa por el servicio portuario de recepción 
obligatoria de los desechos generados por los buques, aplicable a los buques o 
embarcaciones que acceden por vía marítima o fluvial a una infraestructura portuaria de 
competencia de la Generalidad, que es consecuencia de la Directiva 2000/59/CE del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre, sobre instalaciones portuarias 
receptoras de desechos generados por buques y residuos de carga.

Finalmente, en cuanto a este ámbito tributario, la Ley regula también el canon por 
prestación de servicios portuarios y el ejercicio de actividades comerciales e industriales con 
usos lucrativos. Para las materias en las que la Administración portuaria actúa bajo el 
régimen de libre competencia y en las que las actividades no sean de solicitud o recepción 
obligatoria para los particulares, la Ley establece el régimen jurídico de los correspondientes 
precios privados.

VI
El libro tercero contiene la regulación de los servicios de transporte de pasajeros, su 

régimen de prestación y los requisitos de prestación mediante un sistema de 
comunicaciones previas.

Esta regulación, que tiene como antecedente la de la Ley 10/2000, de 7 de julio, de 
ordenación del transporte en aguas marítimas y fluviales, se proyecta en dos ámbitos, el del 
transporte en aguas marítimas y el del transporte en aguas continentales, de forma que 
comprende tanto los transportes con finalidades turísticas como el desplazamiento a lugares 
para realizar prácticas deportivas, y, en general, cualquier actividad comercial que implique 
el transporte de personas en embarcaciones provistas de medios mecánicos de propulsión.

Se exceptúa de su ámbito de aplicación el alquiler de embarcaciones de recreo, con 
patrón o sin patrón, que no tiene la consideración, a efectos de la presente ley, de transporte 
de personas.

Estos servicios de transporte de personas se clasifican en líneas regulares, que son las 
que están sujetas a itinerarios, frecuencia de escalas, precios y demás condiciones de 
transporte previamente establecidas y que se prestan con una periodicidad predeterminada, 
y las líneas no regulares u ocasionales, que son todas las que, por sus características, no 
puedan considerarse regulares.

En este ámbito rige el principio de libertad de prestación, de forma que cualquier persona 
que cumpla los requisitos establecidos por la Ley puede ejercer, en régimen de competencia 
real y efectiva, los servicios de transporte de personas.

La principal novedad en esta materia reside en el hecho de que, en un contexto de 
simplificación administrativa, se pasa de un sistema de autorización a un régimen de 
comunicación, para dar cumplimiento a las disposiciones de la normativa europea.

VII
El libro cuarto se ocupa del régimen de policía portuaria con el fin de garantizar el 

adecuado desarrollo de las operaciones portuarias y la seguridad de los espacios portuarios, 
de forma que se perfecciona la tipificación de las infracciones administrativas, tanto en el 
ámbito portuario como de transporte marítimo, de acuerdo con el principio de reserva de ley.

Por otra parte, sin perjuicio de mantener los aspectos generales en materia de 
inspección y vigilancia, se especifican adicionalmente las medidas de policía portuaria y el 
régimen de las órdenes individuales, que refuerzan la potestad portuaria en este ámbito.

La regulación se refuerza en algunos aspectos, como el abandono de buques y las 
medidas provisionales o cautelares, y se incorporan otras cuestiones, como el embargo y la 
retención judicial o administrativa, la negativa a la entrada y a la prestación de servicios y 
actividades y la inspección de los servicios de transporte.

VIII
La parte final de la Ley está integrada por trece disposiciones adicionales, ocho 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
Cabe destacar, en primer lugar, la disposición adicional primera, que articula un 

procedimiento de renovación de concesiones y contratos de concesión de servicios de las 
infraestructuras portuarias, con el objetivo de permitir anticipar este proceso de renovación 
contractual sin tener que esperar a la finalización del plazo concesional, con los problemas 
que eso supone a veces.
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En cualquier caso, se garantiza que la decisión última queda en el ámbito de la 
Administración portuaria, como no podía ser de otro modo, ya que puede decidir si gestiona 
la infraestructura portuaria directa o indirectamente, si estima que es necesario diferir el 
proceso hasta una nueva licitación en el momento en que finalice la vigencia del título 
administrativo o si opta por iniciar el correspondiente expediente de contratación.

Por otra parte, en un contexto de promoción de las actividades que se desarrollan en el 
entorno portuario, la disposición adicional tercera contiene un mandato para la 
Administración portuaria, que, con la colaboración de las entidades representativas del 
sector, debe promover las acciones que sean pertinentes para el fomento de la navegación 
deportiva, especialmente la navegación a vela.

En una línea análoga, la disposición adicional sexta establece que la Administración 
portuaria debe velar por que el sistema portuario ofrezca un número razonable de amarres 
destinados a la náutica popular, entendiendo como tal la que se desarrolla en embarcaciones 
que no superan los 7 metros de eslora, y preferentemente en las embarcaciones de un bajo 
nivel de emisiones.

Con el fin de reforzar el marco de ejercicio de las funciones de policía administrativa de 
los espacios portuarios, y, dentro del mismo, el papel de las entidades concesionarias que 
gestionan infraestructuras y servicios portuarios en los términos que establece la Ley, la 
disposición adicional quinta atribuye la consideración de agentes de la autoridad a los 
empleados de dichas entidades, cuando sean designados para el ejercicio de funciones 
internas de vigilancia de la actividad.

La disposición adicional séptima tiene una importancia singular, ya que contiene el marco 
jurídico aplicable a las marinas interiores de Santa Margarida y Empuriabrava.

La Ley opta, a diferencia de normas anteriores, por regular estas dos realidades 
portuarias de forma específica, como infraestructuras portuarias singulares, situadas en una 
urbanización marítimo-terrestre.

En este contexto regulador se otorga un papel importante a los respectivos 
ayuntamientos, de forma que ejercen las funciones de conservación, mantenimiento y 
vigilancia del conjunto de la urbanización marítimo-terrestre, incluidos los canales o viales 
navegables.

LIBRO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es la regulación del sistema portuario y el transporte de 

pasajeros en aguas marítimas y continentales que son competencia de la Generalidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley es aplicable:
a) Al sistema portuario que es competencia de la Generalidad.
b) Al transporte de pasajeros en aguas marítimas y continentales, prestado a título 

oneroso mediante embarcaciones dotadas de medios mecánicos de propulsión, que 
transcurre íntegramente por Cataluña.

Artículo 3.  Objetivos.
Las políticas de la Generalidad en materia de puertos y de transporte en aguas 

marítimas y continentales deben satisfacer los siguientes objetivos:
a) Articular un sistema portuario que ponga las infraestructuras portuarias al servicio de 

la promoción económica, industrial, logística, náutico-deportiva, pesquera, turística y social 
de Cataluña.

b) Establecer la organización administrativa y de gestión que se plantee para ponerla al 
servicio de los operadores del sector, con especial atención a la transparencia y la 
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simplificación administrativa en la relación entre estos operadores y la Administración 
portuaria, con criterios de eficacia y eficiencia.

c) Fijar un régimen jurídico contractual adecuado para el fomento de la colaboración 
pública y privada que se materialice en las inversiones en las infraestructuras y los servicios 
portuarios.

d) Promover actividades náuticas, de recreo, deportivas, de investigación científica y 
culturales asociadas.

e) Integrar los puertos en su entorno territorial y vincularlos al resto de infraestructuras de 
movilidad.

f) Velar por la sostenibilidad ambiental de la infraestructura y de las actividades que se 
realizan en ella, en un contexto de cambio climático.

g) Velar por que las actividades de transporte de pasajeros en aguas marítimas y 
continentales se realicen de forma sostenible y segura para los usuarios.

h) Establecer un régimen tributario del sistema portuario justo y proporcionado que 
garantice su viabilidad y sostenibilidad desde el punto de vista económico y financiero, y la 
generación de recursos susceptibles de ser reinvertidos en la mejora de dicho sistema 
portuario.

Artículo 4.  Sistema portuario.
El sistema portuario está configurado por las infraestructuras portuarias cuya gestión es 

competencia de la Generalidad y por los servicios y las actividades que regula la presente 
ley como prestaciones que se ofrecen al público para satisfacer las operaciones y las 
necesidades marítimas y portuarias.

Artículo 5.  Tipología de infraestructuras portuarias.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Puerto: el conjunto de aguas abrigadas y de aguas exteriores adyacentes de 

aproximación y fondeo, de espacios terrestres contiguos a las mismas y de instalaciones y 
accesos terrestres que tienen las condiciones físicas naturales o artificiales y, si procede, de 
organización necesarias para realizar las operaciones propias de cada puerto y requeridas, 
por razón del uso particular al que se destine, por la flota mercante, pesquera o deportiva y 
por los usuarios. Incluye las instalaciones portuarias, entendidas como el conjunto de obras 
civiles de infraestructura, de edificación o de superestructura, así como el conjunto de 
instalaciones mecánicas y redes técnicas de servicio situadas en el puerto y destinadas a 
facilitar el tránsito portuario.

b) Instalación marítima menor: el conjunto de espacios, obras e instalaciones fijos o 
desmontables para el servicio de las embarcaciones o las personas y para la carga que, por 
su naturaleza menor, no puede ser considerado puerto marítimo y que ocupa espacios de 
dominio público marítimo-terrestre no incluidos en la zona de servicio de los puertos. Tienen 
tal consideración los embarcaderos, los muelles de pilotes, los varaderos y otras 
instalaciones análogas que no formen parte de un puerto ni estén adscritas a uno.

2. Los puertos se clasifican en:
a) Puertos marítimos o fluviales, por razón del carácter de las aguas abrigadas.
b) Puertos artificiales o naturales, por razón del origen del abrigo, según requieran la 

ejecución de obras de abrigo. En particular, son puertos naturales los constituidos por las 
aguas abrigadas por la misma disposición natural del terreno o los parcialmente abrigados 
que se destinan al anclaje de temporada de embarcaciones de pesca y deportivas o de 
recreo.

c) Puertos comerciales, industriales, pesqueros, deportivos o mixtos, por razón de su uso 
o destino, según se destinen, exclusiva o principalmente, a una o varias de estas 
actividades.

d) Puertos base o de invernada o puertos de temporada, por razón del nivel de abrigo y 
de servicios que ofrecen.
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Artículo 6.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Aguas portuarias: las superficies de agua incluidas dentro de la zona de servicio de un 

puerto o instalación portuaria menor.
b) Arqueo bruto: el tonelaje de la embarcación, expresado en GT (gross tonnage), que 

consta en el certificado internacional expedido de acuerdo con el Convenio internacional 
sobre arqueo de buques de 1969. Si un buque no dispone de dicho certificado, puede 
recurrirse al valor que conste en el Lloyd’s Register of Shipping. Si el buque presenta un 
certificado de su arqueo bruto medido según el procedimiento del Estado de su bandera, 
expresado como tonelaje de registro bruto (TRB), o si es este el que consta en el Lloyd’s 
Register of Shipping, la Administración portuaria debe asignarle un nuevo arqueo a partir de 
las dimensiones básicas del buque. Esta asignación debe realizarse aplicando la siguiente 
fórmula: GT (Londres provisional) = 0,4 × E x M × P, donde: E = eslora máxima total en 
metros, M = manga máxima total en metros y P = puntal de trazado en metros. En el 
supuesto de construcción, el arqueo bruto es el correspondiente al buque terminado; en el 
caso de desguace, el arqueo bruto es la mitad del original.

c) Atraque: la operación portuaria que consiste en acercar unas embarcaciones a otras o 
a elementos fijos de amarre y defensa.

d) Atraque en punta: la disponibilidad de un puesto de amarre en pantalán o muelle, de 
modo que la embarcación queda sensiblemente perpendicular a este y fijando uno de los 
extremos (proa o popa) de aquella al pantalán o muelle y el otro extremo a un fondeo 
permanente o al ancla.

e) Calado máximo: el calado de trazado definido según la regla 4.2 del Reglamento para 
la determinación de los arqueos bruto y neto de los buques, que figura como anexo I del 
Convenio internacional sobre arqueo de buques de 1969, o, en su defecto, el que consta en 
el Lloyd’s Register of Shipping.

f) Capitán o patrón: la persona que, estando en posesión del correspondiente título, 
ejerce el mando y la dirección del buque o embarcación en todos sus aspectos, así como las 
demás funciones públicas y privadas que le atribuya la normativa vigente.

g) Carga de mercancías: la operación portuaria de intercambio del modo terrestre al 
marítimo que consiste en la entrada de mercancías a la zona de servicio por vía terrestre y la 
salida de estas o de sus productos derivados por vía marítima.

h) Consignatario del buque: la persona física o jurídica que actúa en nombre y 
representación del naviero o propietario del buque.

i) Crucero: buque de personas que entra en un puerto y es despachado con este 
carácter por las autoridades competentes y que, además, tiene un número de pasajeros en 
régimen de crucero que supera el 50% del total de pasajeros.

j) Dársena: el conjunto de superficies de tierra y agua incluidas en la zona de servicio de 
un puerto, destinadas de forma preferente al servicio de la flota mercante, pesquera o 
deportiva o a las actividades turísticas o recreativas complementarias.

k) Descarga de mercancías: la operación portuaria de intercambio del modo marítimo al 
terrestre que consiste en la entrada de mercancías a la zona de servicio por vía marítima y la 
salida de estas o de sus productos derivados por vía terrestre.

l) Embarcación de recreo: el buque civil de cualquier tipo, con independencia del medio 
de propulsión, destinado a actividades de recreo y ocio sin ánimo de lucro o a la pesca no 
profesional.

m) Embarcación de base: la que tiene autorizada su estancia en la infraestructura 
portuaria por un período igual o superior a seis meses.

n) Embarcación transeúnte: la que, sin ser de base, tiene autorizada su estancia en la 
infraestructura portuaria por un período limitado e inferior a seis meses.

o) Entrada: la operación portuaria consistente en el acceso del buque a la zona de 
servicio por vía marítima.

p) Eslora máxima: la longitud máxima de un buque, desde la proa hasta la popa, que 
consta en el Lloyd’s Register of Shipping, en la documentación del buque o, en su defecto, la 
que resulte de la medición que realice directamente la Administración portuaria. En el caso 
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de embarcaciones de recreo, debe tomarse la máxima distancia entre los extremos de los 
elementos más salientes de proa y popa de la embarcación y sus medios auxiliares.

q) Estancia: la operación portuaria consistente en el fondeo o la permanencia del buque 
en las aguas portuarias.

r) Instalación desmontable: la que requiere, como máximo, obras puntuales de 
cimentación, que en todo caso no sobresalgan del terreno; está constituida por elementos de 
serie prefabricados, módulos, paneles o similares, sin elaboración de materiales en obra ni 
utilización de soldaduras; se monta y desmonta mediante procesos secuenciales; permite 
proceder a su levantamiento sin derribo, y está compuesta por un conjunto de elementos que 
resulta fácilmente transportable.

s) Instalación portuaria receptora de desechos: la instalación fija, flotante o móvil capaz 
de recibir desechos generados por buques y residuos de carga.

t) Lugar de fondeo de anclaje con amarre a muerto: la disponibilidad de un amarre sujeto 
a un punto fijo del fondo que permita fijar la proa o la popa del buque, de modo que este 
quede a la gira.

u) Lonja: la instalación destinada a la exposición y primera venta de los productos 
pesqueros frescos, situada en la zona de servicio y autorizada por los órganos competentes 
en materia de ordenación del sector pesquero.

v) Manga máxima: la anchura máxima del buque, excluidos sus miembros, medida en la 
línea de máxima carga de compartimentado o por debajo de la misma.

w) Marina seca: el conjunto de obras e instalaciones terrestres autorizadas por la 
Administración portuaria para almacenar en ellas embarcaciones de recreo y, en su caso, 
realizar las actividades de vararlas, encallarlas, custodiarlas o repararlas.

x) Navegación exterior a la Unión Europea: la que se efectúa entre puertos o puntos 
situados en zonas en las que los estados miembros de la Unión Europea ejercen soberanía, 
derechos soberanos o jurisdicción y puertos o puntos situados fuera de estas zonas.

y) Navegación de recreo o deportiva: la navegación cuyo objeto exclusivo es el recreo, la 
práctica del deporte sin propósito lucrativo o la pesca no profesional, por parte de su 
propietario o de otras personas, a través del arrendamiento, el contrato de pasaje, la cesión 
o cualquier otro título, siempre que en estos casos el buque o la embarcación no sea 
utilizado por más de doce personas, sin contar la tripulación.

z) Navegación interior a la Unión Europea: la que se efectúa entre puertos o puntos 
situados en zonas en las que los estados miembros de la Unión Europea ejercen soberanía, 
derechos soberanos o jurisdicción.

a') Naviero: la persona física o jurídica que, utilizando buques mercantes propios o 
ajenos, realiza su explotación, aunque no constituya su actividad principal, bajo cualquier 
modalidad admitida por los usos internacionales.

b') Operaciones portuarias: el conjunto de servicios, suministros, actividades y 
modalidades de utilización de los bienes, equipos e instalaciones destinadas a facilitar, 
coordinar y controlar, en condiciones de seguridad, salubridad, eficiencia e indemnidad 
medioambiental, el acceso, estancia, tránsito y salida de los buques, embarcaciones, 
pasajeros, tripulantes, vehículos, mercancías y productos de la pesca de la zona de servicio 
de los puertos e instalaciones marítimas menores.

c') Pasajeros en régimen de crucero turístico: las personas en régimen de transporte, 
bien porque el puerto de embarque coincide con el destino final de su viaje o bien porque 
están en tránsito en un puerto, que debe estar amparado por un mismo contrato de 
transporte.

d’) Pasajeros en régimen de transporte: las personas que viajan a bordo de un buque, 
incluidos los conductores de vehículos, y que no tienen la condición de tripulantes.

e') Propietario del buque: la persona titular dominical o la persona titular del derecho a 
disfrutar y disponer del buque.

f') Transbordo de mercancías: la operación portuaria que consiste en el traslado de las 
mercancías de un buque a otro sin detenerse en los muelles, y con la presencia simultánea 
de ambos buques durante las operaciones.

g') Tránsito marítimo: la operación portuaria que consiste en la transferencia de 
mercancías o elementos de transporte en el modo marítimo, en la que estas son 
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descargadas de un buque al muelle y, posteriormente, vuelven a ser cargadas a otro buque, 
o al mismo buque en distinta escala, sin salir de la zona de servicio del puerto.

h') Tránsito terrestre: la operación portuaria que consiste en la transferencia de 
mercancías o elementos de transporte en el modo terrestre, en la que la entrada y la salida 
de la zona de servicio del puerto se realizan por vía terrestre.

i') Transporte marítimo de corta distancia: el movimiento de mercancías y personas por 
mar entre puertos situados en territorio de la Unión Europea o entre estos puertos y los 
situados en países no europeos con una línea de costa en los mares ribereños que rodean 
Europa.

j') Urbanización marítimo-terrestre: la integrada por una marina interior y los terrenos de 
la urbanización, que deben constituir un sector de planeamiento urbanístico vinculado a la 
marina, de uso preferentemente residencial.

k') Buque: cualquier embarcación, plataforma o artefacto flotante, con o sin 
desplazamiento, apto para la navegación.

l') Buque pesquero: el buque civil de cualquier tipo utilizado comercialmente para la 
captura de peces u otros recursos vivos del mar.

m') Buque turístico local: el buque que realiza excursiones con finalidad turística, con o 
sin escalas, a una distancia máxima de cincuenta millas desde el puerto base.

Artículo 7.  Elementos y características técnicas de las infraestructuras portuarias.
1. Las características técnicas, los elementos, los servicios, las actividades y otros 

requisitos que, con carácter mínimo, han de tener las infraestructuras portuarias deben 
determinarse por reglamento, teniendo en cuenta su naturaleza o destino.

2. Los puertos base o de invernada deben garantizar durante todo el año las condiciones 
que se determinen como mínimas.

Artículo 8.  Categorías de puertos deportivos.
Los puertos deportivos se identifican por categorías, de acuerdo con el nivel y la calidad 

de sus instalaciones y de los servicios que ofrecen, en los términos que se determinen por 
reglamento.

LIBRO SEGUNDO
Sistema portuario

TÍTULO I
Planificación, ordenación y construcción

CAPÍTULO I
Plan de puertos

Artículo 9.  Objeto y naturaleza.
1. El plan de puertos es el instrumento a través del cual se determinan las grandes líneas 

de planificación y ordenación de las infraestructuras y los servicios del sistema portuario que 
es competencia de la Generalidad, en el marco de las directrices establecidas por el 
planeamiento territorial general.

2. El plan de puertos tiene carácter de plan territorial sectorial, de acuerdo con la Ley 
23/1983, de 21 de noviembre, de política territorial, y debe tramitarse y aprobarse de 
acuerdo con lo dispuesto por la presente norma.

Artículo 10.  Contenido.
1. El plan de puertos debe tener, como mínimo, los siguientes contenidos:
a) La determinación de los objetivos y las bases del plan.
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b) La prognosis estratégica de la actividad futura, basada en un estudio de la demanda y 
de las previsiones de evolución de los distintos sectores de actividad.

c) La determinación, en el período de vigencia del plan, de las directrices y de las 
actuaciones que es necesario llevar a cabo de acuerdo con los objetivos del artículo 3.

d) La determinación de los medios económicos, financieros y organizativos necesarios 
para el desarrollo y la ejecución del plan.

e) La definición de los indicadores de seguimiento del plan y los criterios para su 
revisión.

f) El establecimiento de los criterios para la sostenibilidad ambiental, económica y social 
del sistema portuario de Cataluña, que incorpore una evaluación sobre el número de 
instalaciones portuarias existentes y sus eventuales ampliaciones, así como las limitaciones 
al establecimiento de nuevos puertos.

g) La definición de las actividades de servicio público de acuerdo con la presente ley.
2. El Gobierno debe concretar por reglamento el contenido del plan de puertos.

CAPÍTULO II
Ordenación sectorial y urbanística de la zona de servicio portuaria

Artículo 11.  Zona de servicio portuaria.
1. Los puertos y las instalaciones marítimas menores deben disponer de una zona de 

servicio formada por las superficies de tierra y agua necesarias para el desarrollo de las 
operaciones portuarias, los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo 
de la actividad portuaria y los que puedan destinarse a usos portuarios complementarios. 
Las superficies de agua incluidas dentro de la zona de servicio son las aguas portuarias 
interiores protegidas o delimitadas por instrumentos de señalización, las exteriores 
inmediatamente adyacentes a las obras de abrigo y de bocana y las que son necesarias 
para realizar las operaciones de aproximación al puerto y de fondeo, en los términos que se 
establezcan por reglamento.

2. Los usos admisibles en la zona de servicio portuaria pueden ser básicos y 
complementarios:

a) Son usos portuarios básicos los relacionados con el desarrollo de las operaciones 
portuarias y la red básica de distribución de servicios y viaria. Los usos portuarios básicos, 
en función de la vinculación al destino propio de cada puerto, se clasifican en comerciales, 
náutico-deportivos, pesqueros, industriales y logísticos.

b) Son usos portuarios complementarios los usos que el planeamiento urbanístico 
considera compatibles con las operaciones y actividades portuarias que contribuyen a la 
sostenibilidad y al equilibrio económico y social del puerto. Tienen, en todo caso, tal 
consideración los usos destinados a integrar el sistema portuario con su entorno urbano, 
como los turísticos, de estancia de la tripulación, de restauración, comerciales, deportivos, 
de servicios, culturales, recreativos, feriales y de exposiciones.

3. Dentro de la zona de servicio portuaria, las zonas correspondientes a viales de acceso 
al puerto, viales interiores de libre acceso y cualquier zona donde no exista restricción para 
el acceso peatonal, así como las obras de defensa no utilizables, tienen la consideración de 
zonas de aprovechamiento público y gratuito. Estas zonas no están sujetas al impuesto de 
bienes inmuebles, de conformidad con la normativa reguladora de las finanzas locales.

Artículo 12.  Ordenación portuaria dentro de la zona de servicio.
1. Corresponde a la Administración portuaria, en el ejercicio de sus potestades de 

administración y policía del espacio portuario, distribuir los siguientes ámbitos:
a) Los servicios, las actividades y las instalaciones sobre la superficie de agua.
b) Los servicios, las actividades y las instalaciones sobre la superficie de tierra que 

carezcan de componente edificatorio.
c) Las obras de infraestructura que no impliquen su modificación sustancial.
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2. La distribución de los ámbitos portuarios a la que se refiere el apartado 1 debe 
reflejarse documentalmente de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

3. Deben establecerse por reglamento las condiciones de dimensionado y demás 
parámetros de la dotación de aparcamientos de acuerdo con la ordenación urbanística de la 
zona de servicio. Este dimensionado debe tener en cuenta la movilidad generada y su 
contribución a la sostenibilidad económica de la explotación portuaria.

4. La superficie máxima permitida para los usos previstos en la zona de servicio deben 
determinarse por reglamento.

Artículo 13.  Coordinación con el planeamiento urbanístico.
1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general y derivado aprobados 

inicialmente que afecten a la zona litoral de Cataluña deben someterse a informe de la 
Administración portuaria en cuanto a las materias en las que tiene competencia, sin perjuicio 
de los demás informes exigibles.

2. El régimen jurídico aplicable a los informes a los que se refiere el apartado 1 es el que 
regula la legislación urbanística para las administraciones sectoriales que deben informar 
sobre los instrumentos de planeamiento.

Artículo 14.  Plan director urbanístico portuario.
1. La ordenación urbanística de la zona de servicio se realiza mediante la figura del plan 

director urbanístico portuario.
2. Los planes directores urbanísticos portuarios deben:
a) Delimitar con precisión la zona de servicio, que puede tener carácter discontinuo.
b) Calificar la zona de servicio portuaria como sistema general portuario.
c) Establecer las determinaciones básicas relativas a la accesibilidad exterior e interior, y 

a la edificabilidad y la volumetría y sus usos, coherentemente con el modelo territorial y la 
estructura general y orgánica del municipio.

3. El plan director urbanístico portuario tiene naturaleza urbanística y también de plan 
portuario. En aquello que no regula de forma expresa la presente ley, le son de aplicación el 
régimen jurídico y las determinaciones de los planes directores urbanísticos, de conformidad 
con la normativa aplicable en materia de urbanismo.

4. El plan director urbanístico portuario se formula, se tramita y se aprueba de acuerdo 
con lo establecido por la legislación urbanística. En la tramitación del plan, este debe 
someterse al informe de la Administración general del Estado, en los términos establecidos 
por la legislación en materia de costas, y al trámite de evaluación ambiental propio de los 
planes directores urbanísticos, de acuerdo con lo establecido por la legislación sectorial 
aplicable.

5. Los planes directores urbanísticos portuarios deben contener, además de la 
documentación establecida por la legislación urbanística, los siguientes documentos:

a) Los estudios técnicos justificativos, si procede.
b) La memoria económica y social, que debe incluir un apartado sobre el impacto de 

género de las actuaciones.
c) El documento en el que se determine la ordenación detallada del suelo, con especial 

mención a los usos admisibles en la zona de servicio con el nivel de detalle propio de un 
plan urbanístico derivado, así como la concreción de las características de las obras de 
urbanización.

d) El documento en el que consten las comunicaciones terrestres necesarias para 
asegurar el acceso adecuado a la infraestructura y la conectividad con el resto del territorio.

e) El estudio de evaluación de la movilidad generada, de acuerdo con su normativa 
reguladora.

f) El informe de sostenibilidad ambiental, que debe tener en cuenta la evaluación 
ambiental del plan de puertos.

g) Los demás documentos que se determinen por reglamento.
6. La aprobación de un plan director urbanístico portuario conlleva la declaración de 

utilidad pública, a efectos de la expropiación de los bienes y derechos de titularidad privada 
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situados dentro de la zona de servicio, siempre que este plan director establezca el sistema 
de actuación por expropiación.

7. La Generalidad, aparte de los planes directores urbanísticos de cada uno de los 
puertos, puede promover planes directores urbanísticos para delimitar y ordenar aspectos 
concretos en un conjunto de puertos determinado.

Artículo 15.  Obras en la zona de servicio portuaria.
1. Las obras vinculadas a los usos portuarios básicos que realicen la Administración 

portuaria y los particulares en la zona de servicio no están sometidas a licencia o a cualquier 
otro acto de control preventivo municipal y solo pueden ser suspendidas por los tribunales 
competentes. Las obras ordinarias y las actividades vinculadas a los usos portuarios 
complementarios están sometidas a control municipal.

2. Las demás obras que se realicen en la zona de servicio están sometidas a control 
municipal.

TÍTULO II
Organización administrativa portuaria de la Generalidad

CAPÍTULO I
Organización

Artículo 16.  Estructura administrativa.
1. Las competencias en materia de puertos que corresponden a la Generalidad son 

ejercidas por el Gobierno, a través del departamento competente en materia de puertos y de 
la entidad Puertos de la Generalidad, de acuerdo con lo que establecen la presente ley y las 
normas reglamentarias que la desarrollen.

2. A efectos de la presente ley, son Administración portuaria el departamento competente 
en materia de puertos y la entidad Puertos de la Generalidad.

Artículo 17.  Órganos competentes.
1. Corresponde al Gobierno definir la política portuaria mediante el establecimiento de 

los principios y objetivos del sistema portuario.
2. Corresponden al departamento competente en materia de puertos las siguientes 

funciones:
a) Impulsar y desarrollar la política portuaria del Gobierno.
b) Dirigir y coordinar el sistema portuario.
c) Elaborar y aprobar la planificación estratégica de las infraestructuras portuarias.
d) Llevar a cabo la ordenación general de las infraestructuras portuarias y elaborar la 

normativa necesaria para desplegarlas correctamente.
e) Participar, con los trámites previos establecidos por la normativa aplicable, con los 

organismos de alcance supraautonómico que cumplen funciones relacionadas con las 
infraestructuras portuarias de titularidad estatal situadas en Cataluña.

f) Aprobar definitivamente los proyectos y otorgar los contratos que conlleven la 
construcción de nuevas infraestructuras portuarias y de los proyectos de ampliación que 
conlleven la adscripción de nuevas superficies de dominio público marítimo-terrestre.

g) Aprobar la forma concreta de gestión de cada una de las infraestructuras portuarias de 
la Generalidad.

h) Llevar a cabo la inspección de las infraestructuras portuarias.
i) Promocionar las infraestructuras y los servicios portuarios y realizar estudios e 

investigaciones en materias relacionadas con la actividad portuaria.
3. Corresponden a Puertos de la Generalidad las siguientes funciones:
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a) Dirigir y administrar las infraestructuras portuarias que gestione directa o 
indirectamente, y la respectiva zona de servicio, incluidas las funciones administrativas 
relativas, entre otros, al otorgamiento de las concesiones y las autorizaciones oportunas y a 
la defensa del dominio público portuario.

b) Contratar las obras de construcción y conservación de las infraestructuras portuarias 
cuya gestión directa tiene encomendada.

c) Gestionar y percibir las tasas, los cánones y los precios públicos y privados en los 
términos que establece la presente ley.

d) Ordenar los usos dentro de las zonas portuarias y formular los instrumentos de 
planeamiento portuario establecidos por la presente ley que, de acuerdo con la planificación 
urbanística, prevean su desarrollo.

e) Facilitar a las empresas dedicadas al transporte de pasajeros en aguas marítimas y 
continentales el desarrollo de sus operaciones comerciales poniendo a su disposición los 
bienes, elementos y equipos existentes en las infraestructuras portuarias.

f) Ejercer, de acuerdo con la normativa aplicable, las funciones de policía y de 
coordinación de los servicios portuarios y de las actividades económicas en las 
infraestructuras portuarias.

g) Garantizar la prestación de los servicios portuarios específicos y desarrollar 
actividades económicas, en régimen de libre competencia, para satisfacer las necesidades 
de los usuarios de las infraestructuras portuarias.

h) Formular los planes de autoprotección de los puertos, conjuntamente con los 
municipios y de conformidad con la normativa sectorial aplicable.

i) Gestionar la señalización portuaria y otorgar las concesiones para la retirada de 
desechos de acuerdo con el Convenio internacional para prevenir la contaminación causada 
por buques, de 2 de noviembre de 1973, modificado por el Protocolo de Londres de 17 de 
febrero de 1978 (MARPOL 73/78).

j) Participar en el fomento del uso de las infraestructuras portuarias situadas en territorio 
de Cataluña, incidiendo directamente en las actividades económicas que puedan generar 
sinergias.

k) Garantizar la protección ambiental del dominio público portuario.
l) Realizar estudios e investigaciones en materias relacionadas con la actividad portuaria.
m) Cualquier otra función necesaria para facilitar el tráfico marítimo portuario y conseguir 

la rentabilidad y productividad de la explotación del dominio público portuario.
n) Cualquier otro cometido que le sea encargado por el departamento competente en 

materia de puertos.

CAPÍTULO II
Puertos de la Generalidad

Sección primera. Naturaleza jurídica

Artículo 18.  Naturaleza jurídica.
1. Puertos de la Generalidad es una entidad de derecho público, de acuerdo con el 

artículo 1.b.1 del texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la 
empresa pública catalana, aprobado por el Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre, 
que tiene por finalidad gestionar las infraestructuras portuarias que son competencia de la 
Generalidad, en los términos establecidos por la presente ley y las normas que la 
desarrollan.

2. Puertos de la Generalidad está adscrita al departamento competente en materia de 
puertos y se rige por la legislación específica en materia de puertos y por sus estatutos; por 
las normas del derecho civil, mercantil y laboral; por la normativa reguladora de las 
empresas públicas de la Generalidad, y, en aquello que le sea de aplicación, por la 
normativa reguladora de las finanzas públicas y de patrimonio de la Generalidad.

3. Puertos de la Generalidad dispone de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
autonomía administrativa y económica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
las funciones establecidas por el artículo 17.3. Como regla general, somete sus actividades 
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al derecho privado, salvo en el ejercicio de las funciones de poder público que el 
ordenamiento le atribuye, como, entre otras, las relativas al régimen de contratación pública, 
la potestad sancionadora y sus relaciones con los departamentos de la Generalidad y con 
otras administraciones y entes públicos.

4. Puertos de la Generalidad puede adquirir, de acuerdo con las normas por las que se 
rige, incluso como beneficiario de expropiación forzosa, poseer, reivindicar, permutar, gravar 
o enajenar toda clase de bienes y derechos, concertar créditos, suscribir contratos, 
establecer y explotar obras y servicios, obligarse, interponer recursos, ejercer acciones 
judiciales y ejecutar las actividades reguladas por las leyes.

Sección segunda. Organización

Artículo 19.  Órganos.
1. Los órganos de gobierno de Puertos de la Generalidad son la presidencia y el Comité 

Ejecutivo.
2. El órgano de gestión de Puertos de la Generalidad es la Dirección General.

Artículo 20.  Presidencia.
1. El presidente y el vicepresidente de Puertos de la Generalidad son nombrados por el 

Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de puertos.
2. El vicepresidente del Comité Ejecutivo de Puertos de la Generalidad sustituye al 

presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejerce las funciones que le 
encarga o delega el presidente.

3. El presidente de Puertos de la Generalidad es asimismo presidente del Comité 
Ejecutivo, y le corresponden las siguientes funciones:

a) Ejercer la representación de Puertos de la Generalidad y del Comité Ejecutivo.
b) Convocar las reuniones del Comité Ejecutivo, con la fijación del lugar, la fecha, la hora 

y el orden del día.
c) Presidir y dirigir las sesiones del Comité Ejecutivo y dirimir los empates con su voto de 

calidad.
d) Autorizar con su firma el acta de sesiones y de certificaciones.
e) Actuar como órgano de contratación de Puertos de la Generalidad y ejercer las 

funciones que le son propias.
f) Suscribir convenios y acordar el ejercicio de las acciones y los recursos que 

corresponden a la entidad en defensa de sus intereses ante las administraciones públicas y 
los tribunales de justicia.

g) Las demás funciones que pueda delegarle el Comité Ejecutivo.
h) Cualquier otra función que no sea asignada por la presente ley a los demás órganos 

de la entidad.
4. El presidente de Puertos de la Generalidad puede delegar sus funciones en el 

vicepresidente o en el director general.

Artículo 21.  Comité Ejecutivo.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano rector colegiado de Puertos de la Generalidad, y está 

constituido por los siguientes miembros:
a) El presidente.
b) El vicepresidente.
c) El director general, con voz y sin voto.
d) Un número de vocales que debe determinar el Gobierno, entre los cuales debe haber 

necesariamente personas en representación de la Administración de la Generalidad, de las 
administraciones locales y de las entidades cuya actividad esté relacionada con las 
competencias de Puertos de la Generalidad.
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2. Las personas que representan a las administraciones locales deben ser como mínimo 
dos, en representación de los municipios en cuyo término municipal se halle un puerto 
gestionado por Puertos de la Generalidad.

3. La composición del Comité Ejecutivo debe responder a criterios de representación 
equilibrada de mujeres y hombres con relación a las personas que no sean miembros del 
mismo por razón del cargo.

4. A las reuniones del Comité Ejecutivo asiste un secretario, con voz y sin voto, 
designado por el presidente.

5. Si el orden del día de la sesión incluye la consideración específica de una cuestión 
que pueda afectar a un colectivo determinado, deben consultarse las entidades más 
representativas de dicho colectivo.

6. Corresponde al Comité Ejecutivo:
a) Fijar las directrices generales de actuación de la entidad, de conformidad con los 

objetivos generales de política portuaria del Gobierno de la Generalidad.
b) Aprobar el anteproyecto de programa de actuación, de inversiones y de financiación 

de Puertos de la Generalidad correspondiente al siguiente ejercicio.
c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de explotación y de capital de la entidad, el 

balance anual y la memoria de Puertos de la Generalidad.
d) Proponer al presidente la licitación de los contratos.
e) Autorizar la inscripción en el censo de Puertos de la Generalidad de las empresas 

consignatarias, de las empresas de estiba y de las comercializadoras de pescado, teniendo 
en cuenta el censo actual.

f) Aprobar la plantilla y el régimen retributivo del personal.
g) Acordar la constitución de consorcios, previa autorización del Gobierno de la 

Generalidad.
h) Otorgar los títulos habilitantes correspondientes para la ocupación de superficie de 

dominio público en las zonas de servicio portuarias y para el derecho de utilización de las 
instalaciones, y proceder a la modificación, el rescate, la reversión y la caducidad o la 
extinción de estos títulos, de acuerdo con los pliegos de condiciones generales aprobados 
por el departamento competente en materia de puertos.

i) Aprobar provisionalmente, de acuerdo con la normativa urbanística aplicable, los 
proyectos de obras que ejecute Puertos de la Generalidad.

j) Adoptar acuerdos en materia de tributos portuarios y precios privados.
k) Proponer al departamento competente en materia de puertos la aprobación de nuevas 

normas relativas a los servicios portuarios.
l) Emitir un informe sobre las normas generales relativas a los servicios portuarios.
m) Formular y proponer al órgano competente, previo informe municipal, la aprobación 

del plan director urbanístico portuario.
n) Ejercer la potestad de policía que sea necesaria para el cumplimiento de sus fines y 

controlar, en la operativa portuaria que es competencia de la Generalidad, el cumplimiento 
de los reglamentos de mercancías peligrosas, los de seguridad e higiene y los de los 
sistemas de seguridad y contra incendios, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otros departamentos de la Generalidad.

7. El Comité Ejecutivo puede delegar en el director general y en el presidente las 
funciones que tiene atribuidas, salvo aquellas que por ley sean indelegables.

8. El Comité Ejecutivo se reúne en sesiones ordinarias con una periodicidad trimestral. 
También puede reunirse en sesiones extraordinarias siempre que lo acuerde el presidente o 
a petición de, por lo menos, una tercera parte de sus miembros.

Artículo 22.  Dirección General.
1. La Dirección General lleva a cabo la gestión ordinaria de Puertos de la Generalidad, 

bajo la dirección de la presidencia y del Comité Ejecutivo.
2. El director general es nombrado por el consejero competente en materia de puertos, a 

propuesta de la presidencia de Puertos de la Generalidad.
3. Corresponde al director general el ejercicio de las siguientes funciones:

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 112  Ley de puertos y de transporte en aguas marítimas y continentales

– 2899 –



a) Gestionar y dirigir Puertos de la Generalidad en los aspectos administrativos y 
técnicos.

b) Dirigir los recursos humanos y organizar el funcionamiento interno de Puertos de la 
Generalidad y ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo en esta materia.

c) Gestionar los recursos económicos y ordenar los gastos y los pagos, dentro de los 
límites establecidos por el Comité Ejecutivo.

d) Proponer al Comité Ejecutivo la aprobación de la plantilla y el régimen retributivo del 
personal.

e) Aprobar en los aspectos técnicos los proyectos de obras.
f) Proponer al presidente, a petición del Comité Ejecutivo, la formalización de contratos y 

de convenios.
g) Elaborar y presentar al Comité Ejecutivo el anteproyecto de presupuesto de 

explotación y de capital, las cuentas y la memoria anual de Puertos de la Generalidad.
h) Elaborar y presentar al Comité Ejecutivo el anteproyecto de programa de actuación, 

inversión y financiación.
i) Elaborar y proponer al Comité Ejecutivo las normas generales de los servicios 

portuarios.
j) Proponer al Comité Ejecutivo la constitución de consorcios.
k) Impulsar los expedientes sancionadores que en el ámbito de Puertos de la 

Generalidad puedan tramitarse y elevar la correspondiente propuesta de resolución a los 
órganos competentes para imponer sanciones.

l) Ejercer las facultades que le sean delegadas por el Comité Ejecutivo y por la 
presidencia.

Sección tercera. Régimen económico

Artículo 23.  Recursos.
1. Los recursos económicos de Puertos de la Generalidad están constituidos por:
a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los recursos procedentes de la 

enajenación de sus activos.
b) Los tributos portuarios.
c) Los ingresos que tengan el carácter de recursos de derecho privado obtenidos en el 

ejercicio de sus funciones.
d) Las ayudas y subvenciones de cualquier procedencia.
e) Los recursos procedentes de los créditos, préstamos y otras operaciones financieras 

que pueda concertar.
f) El producto de la aplicación del régimen sancionador establecido por la presente ley.
g) Las donaciones, los legados y otras aportaciones de particulares o entidades 

privadas.
h) El importe de las penalizaciones contractuales, las multas coercitivas, las garantías 

adquiridas por prescripción o confiscación y cualquier otra prestación patrimonial de carácter 
público adquirida en el ejercicio de sus funciones.

i) Cualquier otro recurso que le sea atribuido por el ordenamiento jurídico.
2. Los recursos de la entidad tienen carácter finalista, ya que se destinan a la 

consecución de sus objetivos y, por tanto, a la autofinanciación del sistema portuario.

Artículo 24.  Régimen presupuestario y de contabilidad.
1. El presupuesto de la entidad es anual y está sujeto a las disposiciones sobre 

presupuestos de las entidades de derecho público que deben ajustar su actividad al 
ordenamiento jurídico privado, de acuerdo con lo dispuesto por la normativa reguladora de 
las empresas públicas de la Generalidad.

2. La entidad ordena su contabilidad de acuerdo con el plan general de contabilidad y 
queda sometida al control financiero mediante auditorías, de acuerdo con lo que dispone la 
normativa reguladora de las finanzas públicas de Cataluña.
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Sección cuarta. Régimen jurídico

Artículo 25.  Contratación.
La contratación de Puertos de la Generalidad se rige por la normativa aplicable al sector 

público y debe garantizar los principios de publicidad, libre concurrencia, transparencia, 
igualdad y no discriminación.

Artículo 26.  Personal.
1. Las relaciones entre Puertos de la Generalidad y su personal se rigen por el derecho 

laboral.
2. La selección del personal de Puertos de la Generalidad debe realizarse dentro de los 

límites presupuestarios, de acuerdo con los principios de igualdad, incluida la igualdad de 
oportunidades de mujeres y hombres, mérito y capacidad, mediante procedimientos que 
garanticen la publicidad y la concurrencia.

3. Debe velarse por garantizar la eliminación de estereotipos de género con relación a la 
promoción y la atribución de tareas laborales.

Artículo 27.  Régimen patrimonial.
1. El patrimonio de Puertos de la Generalidad está constituido por el conjunto de sus 

bienes y derechos, cualquiera que sea su naturaleza y sea cual sea el título de adquisición o 
aquel en virtud del cual le hayan sido atribuidos.

2. La gestión y la administración de los bienes y derechos patrimoniales de Puertos de la 
Generalidad, así como los del patrimonio de la Generalidad que le sean adscritos para el 
cumplimiento de sus finalidades, debe ajustarse a la legislación portuaria, a lo dispuesto para 
este tipo de entidades por la normativa reguladora de las entidades que integran el sector 
público de la Generalidad y, en aquello que le sea aplicable, a la normativa reguladora del 
patrimonio de la Generalidad y a los preceptos de carácter básico de la legislación estatal 
reguladora del patrimonio de todas las administraciones públicas. Las normas generales de 
derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado, deben aplicarse como 
derecho supletorio.

Artículo 28.  Recursos y reclamaciones administrativas.
1. Los actos administrativos adoptados por los órganos de Puertos de la Generalidad 

pueden ser revisados y recurridos de conformidad con lo establecido por la legislación sobre 
régimen jurídico del sector público, de procedimiento de las administraciones públicas y de 
contratos del sector público.

2. Los actos y las actuaciones de aplicación de los tributos portuarios y los actos de 
imposición de sanciones tributarias pueden ser revisados y recurridos de conformidad con la 
legislación tributaria.

3. El presidente de Puertos de la Generalidad tiene la condición de órgano 
jerárquicamente superior del Comité Ejecutivo y de la Dirección General, y sus resoluciones 
agotan la vía administrativa.

CAPÍTULO III
Consejo de Puertos

Artículo 29.  Consejo de Puertos.
1. Se crea el Consejo de Puertos, como órgano de consulta y asesoramiento en materia 

portuaria, a fin de cooperar en la consecución de los objetivos que le son propios.
2. El Consejo de Puertos funciona en Pleno, en comisiones, entre las cuales debe crear 

una comisión de innovación, y en grupos de trabajo.
3. El Consejo de Puertos queda adscrito al departamento competente en materia de 

puertos.
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Artículo 30.  Composición y régimen de funcionamiento.
1. El Consejo de Puertos está integrado por personas en representación de las 

administraciones competentes en la materia y de todos los sectores interesados en el ámbito 
portuario: representantes de la Administración local, del sector pesquero, del sector náutico-
deportivo, del sector del transporte de viajeros, del sector de actividades económicas, del 
sector del transporte de mercancías, de los cuerpos de seguridad y salvamento marítimo, de 
los trabajadores, de los colectivos ecologistas y de todas las personas que representen 
intereses legítimos de los colectivos afectados, en los términos que se determinen por 
reglamento.

2. La representación de cada entidad en el Consejo de Puertos corresponde al vocal 
nombrado, sin que pueda designarse ningún suplente. Sin embargo, los miembros del 
Consejo de Puertos pueden delegar en otro miembro del consejo su representación y sus 
votos para una sesión concreta.

3. El Consejo de Puertos debe reunirse en sesión ordinaria por lo menos dos veces al 
año, y en tantas sesiones extraordinarias como sea necesario, a propuesta de la presidencia 
o de un tercio de sus miembros.

4. El funcionamiento del Consejo de Puertos se rige por las normas aplicables a los 
órganos colegiados de la Generalidad.

Artículo 31.  Funciones.
Corresponden al Consejo de Puertos las siguientes funciones:
a) Actuar como órgano permanente de consulta entre el sector y la Administración 

portuaria.
b) Emitir un informe sobre los proyectos de disposiciones generales que se dicten en 

desarrollo de la presente ley.
c) Colaborar con la Administración portuaria para conseguir la mejora progresiva del 

sistema portuario.
d) Presentar a la Administración portuaria las propuestas y sugerencias que considere 

adecuadas para mejorar el sector portuario en Cataluña.
e) Cualquier otra función que pueda serle atribuida de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 32.  Consejos portuarios.
1. La Administración portuaria puede constituir, en cada una de las infraestructuras 

portuarias del sistema portuario de Cataluña, un consejo portuario, que debe actuar como 
órgano consultivo en el ámbito del puerto correspondiente.

2. La composición, las competencias y el régimen de funcionamiento de los consejos 
portuarios deben regularse por el reglamento que establezca su creación.

TÍTULO III
Régimen demanial y contractual

CAPÍTULO I
Régimen jurídico del dominio público portuario

Artículo 33.  Concepto de dominio público portuario.
1. El dominio público portuario está constituido por las superficies de agua, los terrenos, 

los bienes y los derechos de titularidad de la Administración portuaria y afectados a los 
servicios y usos portuarios y, en particular:

a) Las superficies de agua, los terrenos, las obras y las instalaciones fijas traspasados a 
la Generalidad mediante el Real decreto 2876/1980, de 12 de diciembre.

b) Las obras y las instalaciones fijas que la Administración portuaria realice sobre el 
dominio público portuario y sobre el dominio público marítimo-terrestre adscrito, así como los 
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terrenos, las obras y las instalaciones fijas que adquiera conforme a derecho, y las obras y 
las instalaciones fijas de ayuda a la navegación cuya construcción y conservación se realice 
con cargo a recursos propios.

c) Las obras y las instalaciones fijas construidas por los concesionarios sobre el dominio 
público portuario y sobre bienes de dominio público marítimo-terrestre adscrito, así como los 
terrenos, las obras y las instalaciones fijas adquiridos para ser anexionados a dichos 
dominios, cuando reviertan a la Administración portuaria. Hasta que se produzca la 
reversión, y sin perjuicio de su naturaleza y titularidad, quedan sometidos a las potestades 
propias del dominio público portuario en aquello que les sea de aplicación.

d) Los terrenos, las obras y las instalaciones adscritos o que en el futuro se adscriban a 
la Generalidad para usos portuarios.

2. Los bienes de dominio público portuario son imprescriptibles, inalienables e 
inembargables.

3. La inscripción en el Registro de la Propiedad del dominio público portuario y de los 
derechos otorgados sobre ese dominio, así como la cancelación de los respectivos 
asentamientos, deben realizarse de acuerdo con la legislación hipotecaria.

Artículo 34.  Delimitación e investigación.
1. La Administración portuaria puede delimitar los bienes de dominio público portuario 

respecto a otros que pertenezcan a terceras personas cuando los límites sean imprecisos o 
existan indicios de usurpación.

2. Una vez iniciado el procedimiento de delimitación, y mientras dure su tramitación, no 
puede promoverse ningún procedimiento judicial con la misma pretensión.

3. La Administración portuaria tiene la facultad de investigar la situación de los bienes y 
derechos que presuma que pertenecen al dominio público portuario, para determinar su 
titularidad y de acuerdo con las normas de procedimiento aplicables.

4. En la tramitación del procedimiento de delimitación, la Administración portuaria debe 
requerir el informe del municipio donde se ubiquen los bienes y derechos del dominio público 
portuario afectados por la delimitación.

Artículo 35.  Técnicas de garantía de la integridad del dominio público portuario.
1. La Administración portuaria puede recuperar por sí misma y en cualquier momento la 

posesión de los bienes de dominio público portuario. En el procedimiento de recuperación 
debe requerir el informe del municipio donde se ubiquen los bienes.

2. La Administración portuaria puede recuperar en vía administrativa la posesión de los 
bienes de dominio público portuario, cuando decaigan o desaparezcan el título, las 
condiciones o las circunstancias que legitimaban la ocupación por parte de terceras 
personas.

CAPÍTULO II
Normas comunes sobre utilización del sistema portuario

Sección primera. Principios generales de la utilización del sistema portuario

Artículo 36.  Régimen de utilización del sistema portuario.
1. La utilización del sistema portuario debe realizarse con sujeción a criterios de 

racionalidad, rentabilidad, eficiencia y sostenibilidad, previo otorgamiento, si procede, del 
correspondiente título habilitante, por parte de la Administración portuaria, cuando la 
utilización del sistema portuario requiera o conlleve exclusividad, intensidad, peligrosidad, 
rentabilidad económica o la ejecución de obras o instalaciones.

2. Son títulos habilitantes, de acuerdo con la presente ley, la autorización y la concesión 
demanial, la autorización para la prestación de servicios específicos, la licencia, la 
comunicación de actividades, las declaraciones responsables y comunicaciones previas, y 
los contratos para la construcción de obras portuarias o de concesión de servicios de las 
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infraestructuras portuarias sujetos a la normativa reguladora de los contratos del sector 
público.

3. Los títulos que habilitan para la ocupación o utilización del sistema portuario tienen 
carácter temporal y no eximen a las personas titulares de obtener los permisos, las licencias, 
las autorizaciones y otros títulos habilitantes que sean exigidos por otras disposiciones 
legales. Sin embargo, cuando estos se obtengan antes del título administrativo exigible de 
acuerdo con la presente ley, su eficacia queda demorada hasta el otorgamiento del título.

4. Si la ocupación o la utilización del sistema portuario deriva de un contrato, la 
habilitación se entiende otorgada implícitamente en el mismo. Sin embargo, los títulos 
destinados a la prestación de un servicio que implican ocupación demanial deben cumplir, 
además de las condiciones derivadas de la prestación del servicio, las obligaciones y 
condiciones que conlleva la ocupación de un bien demanial.

5. La obtención de cualquiera de los títulos no atribuye al titular facultades de tutela o 
policía sobre el dominio público portuario, salvo que se haga constar expresamente en el 
título habilitante qué facultades se le delegan. Asimismo, la obtención de un título no implica 
en ningún caso la transmisión de las facultades dominicales de la Administración portuaria, 
ni la asunción por parte de esta de responsabilidad de ningún tipo respecto al titular del 
derecho a la ocupación o a terceras personas.

6. La ocupación y la utilización del sistema portuario en virtud de uno de los títulos 
establecidos por la presente ley implica la obligación de utilizar y conservar los bienes de 
conformidad con lo que, en cada momento y según el progreso de la ciencia, disponga la 
normativa técnica, medioambiental, de accesibilidad, de supresión de barreras 
arquitectónicas y de seguridad que resulte de aplicación. El titular es responsable de los 
daños y perjuicios que puedan ocasionar las obras, los servicios y las actividades al dominio 
público y al privado.

7. Los titulares habilitados están obligados a suscribir y mantener una póliza de seguro 
que cubra los riesgos de daños a terceros y los supuestos de incendio, entre otros.

8. Las funciones de coordinación de actividades empresariales corresponden a Puertos 
de la Generalidad, si el sistema portuario se gestiona directamente, y a la persona física o 
jurídica encargada de gestionarlo, si se acuerda su gestión indirecta, de acuerdo con la 
normativa en materia de prevención de riesgos laborales.

Sección segunda. Cambio climático

Artículo 37.  Medidas para la adaptación de las infraestructuras portuarias y para la 
mitigación de los efectos del cambio climático.

1. La Administración portuaria, en caso de que, en coordinación con la administración 
competente en materia de cambio climático, realice una diagnosis sobre los efectos del 
cambio climático en el sistema portuario, puede requerir a los gestores de las 
infraestructuras portuarias que evalúen cuáles son dichos efectos en la infraestructura, los 
servicios y las operaciones portuarias.

2. La Administración portuaria, de acuerdo con la normativa en materia de cambio 
climático, debe requerir a los gestores de las infraestructuras portuarias que elaboren 
estudios técnicos sobre el cambio del clima marítimo y su efecto en las infraestructuras, los 
servicios y las operaciones portuarias.

3. Si de los estudios a los que se refiere el apartado 2 se deriva la necesidad de efectuar 
obras o actuaciones esenciales para garantizar la seguridad de la infraestructura, los 
servicios y las operaciones no previstas en el título o contrato concesional original, el 
departamento competente en materia de puertos debe exigir a la empresa concesionaria su 
ejecución, con el correspondiente reequilibrio económico, si procede, de acuerdo con la 
inversión prevista.

4. En caso de que la empresa concesionaria no realice las obras o actuaciones que se 
consideren esenciales para la seguridad de la infraestructura, la Administración portuaria 
debe extinguir anticipadamente el título o el contrato, con los efectos establecidos por la 
normativa aplicable en cada caso.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 112  Ley de puertos y de transporte en aguas marítimas y continentales

– 2904 –



CAPÍTULO III
Títulos demaniales

Sección primera. Normas comunes para la tramitación, formalización, 
modificación, unificación y extinción de títulos

Artículo 38.  Procedimiento de otorgamiento.
1. Los títulos se otorgan a solicitud de la persona interesada o en virtud del 

procedimiento iniciado de oficio por la Administración portuaria.
2. La persona interesada en obtener un título debe dirigir, si procede, una solicitud a la 

Administración portuaria en la forma establecida por la legislación sobre el procedimiento 
administrativo común, acompañada de la documentación que se determine por reglamento.

3. En caso de inicio a solicitud de la persona interesada, el procedimiento para otorgar el 
título habilitante de autorización o de concesión debe resolverse y notificarse a la persona 
interesada en el plazo de seis meses. El vencimiento del plazo establecido para dictar y 
notificar la resolución expresa determina la desestimación de la petición.

4. La Administración portuaria puede convocar concursos para otorgar los títulos 
habilitantes.

Artículo 39.  Formalización.
1. El título debe formalizarse en documento administrativo, en el cual deben constar, por 

lo menos:
a) La identidad y el domicilio de la persona titular y de la persona que la represente.
b) El objeto.
c) La superficie de dominio público portuario afectada, si procede.
d) Las condiciones específicas de prestación del servicio y las obligaciones que deben 

cumplirse ante la Administración.
e) El régimen económico al que queda sujeto.
f) Los seguros y el depósito que deben constituirse.
g) Las instalaciones desmontables autorizadas, si procede.
h) Las obras y las instalaciones fijas o no desmontables autorizadas, con referencia al 

respectivo proyecto, y el plazo de inicio y finalización de las mismas.
i) Las tarifas o los precios máximos que pueden percibirse del público y los criterios para 

su actualización, si procede.
j) La facultad de la persona titular de impedir el uso de los bienes a los usuarios que no 

abonen la correspondiente tarifa, si procede.
k) La facultad de cesión total o parcial de la explotación, formalizada de acuerdo con la 

normativa aplicable.
l) Las facultades de policía que se delegan en la persona que posea el título 

correspondiente o el régimen de colaboración en las tareas de seguridad del puerto y 
salvamento, entre otros, si procede.

m) El plan o los planes que debe elaborar preceptivamente la persona titular, incluido el 
plan de negocio, y el plazo de presentación a la Administración portuaria.

n) Las condiciones de protección del medio ambiente.
o) La asunción de los gastos de conservación y mantenimiento.
p) El compromiso de utilizar el bien según su naturaleza y de entregarlo en el estado en 

que se reciba.
q) El compromiso de obtención previa de las licencias y los permisos exigidos por otras 

administraciones públicas.
r) La reserva de la Administración portuaria de inspeccionar los bienes afectados.
s) El plazo de vigencia y las condiciones para su ampliación.
t) Las causas de extinción.
u) Los efectos de la extinción del título.
2. El título produce, con carácter general, efectos a partir de la fecha de notificación del 

otorgamiento, salvo que se disponga lo contrario.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 112  Ley de puertos y de transporte en aguas marítimas y continentales

– 2905 –



Artículo 40.  Modificación de los títulos habilitantes.
1. Los títulos habilitantes pueden modificarse en los siguientes casos:
a) Si se han alterado los supuestos determinantes de su otorgamiento.
b) Por fuerza mayor.
c) Si lo exige su adecuación a los correspondientes planes o normas.
d) Por mutuo acuerdo entre la Administración portuaria y la persona titular, siempre que 

no conlleve una alteración sustancial del contenido, en los términos que se establezcan por 
reglamento.

e) Si es necesario para asegurar la correcta prestación del servicio.
2. En el caso de las autorizaciones, la modificación no puede provocar la división, la 

agrupación o la segregación de la superficie de dominio público que haya sido objeto de las 
mismas.

Artículo 41.  Unificación de los títulos habilitantes.
1. La persona titular de dos o más títulos habilitantes puede solicitar a la Administración 

portuaria que se le unifiquen en uno solo, siempre que las instalaciones sean contiguas o 
estén unidas por una instalación común.

2. La Administración portuaria puede autorizar la unificación en el supuesto de que los 
títulos unificables puedan formar una unidad de explotación que conlleve una mejora en la 
gestión del sistema portuario. A tal efecto, se entiende que puede existir unidad de 
explotación si se lleva a cabo la misma actividad y si se dispone o se puede disponer de 
elementos comunes necesarios para su correcta explotación, de forma que la explotación 
conjunta sea más eficiente que la explotación independiente.

3. El plazo del título unificado resultante no puede ser superior al de la media aritmética 
de los plazos pendientes de cada uno de los anteriores, ponderado, a criterio de la 
Administración portuaria, por su superficie, el volumen de negocio y de inversión pendiente 
de amortizar, con la correspondiente actualización.

4. El procedimiento debe resolverse y notificarse a la persona interesada en el plazo de 
seis meses. El vencimiento del plazo establecido para dictar y notificar la resolución expresa 
determina la desestimación de la petición.

Artículo 42.  Extinción.
1. El título habilitante se extingue en los siguientes supuestos:
a) El vencimiento del plazo de otorgamiento.
b) La revisión de oficio en los casos establecidos legalmente.
c) La revocación y la caducidad en los supuestos establecidos por la presente ley.
d) El mutuo acuerdo entre la Administración portuaria y la persona titular, que solo puede 

producirse si no concurre otra causa de extinción imputable a la persona titular y siempre 
que no existan razones de interés público que hagan necesario o conveniente el 
mantenimiento del título.

e) La desafectación del bien de dominio público.
f) La incapacidad sobrevenida de la persona titular.
g) La disolución o extinción de la persona jurídica o de la entidad sin personalidad 

jurídica que sea titular del mismo.
h) La desaparición del bien o el agotamiento de la posibilidad de aprovechamiento del 

mismo.
i) La renuncia de la persona titular aceptada por la Administración portuaria, siempre que 

no tenga incidencia negativa en el dominio público o su utilización y no cause perjuicios a 
terceras personas.

j) La expropiación forzosa del derecho amparado por el título.
k) La anulación mediante resolución judicial firme.
2. La revocación del título habilitante es procedente en los siguientes casos:
a) Si dificulta el correcto desarrollo de las operaciones portuarias.
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b) Si impide la ocupación o utilización del dominio público portuario para otras finalidades 
de interés portuario mayor.

c) Si resulta opuesto de forma sobrevenida a la ordenación sectorial y urbanística de la 
zona de servicio portuaria, a proyectos de obras autorizados por la Administración portuaria 
o a normas jurídicas y no es posible corregir esta circunstancia mediante la modificación del 
título.

d) Si se han alterado los supuestos o las condiciones físicas existentes en el momento 
del otorgamiento o en supuestos de fuerza mayor cuando, en ambos casos, no sea posible 
modificar el título.

3. El título habilitante puede ser declarado caducado si se incumple cualquiera de sus 
condiciones esenciales y, singularmente, si concurren las siguientes circunstancias:

a) El impago, en la forma y los supuestos establecidos por reglamento, de los tributos 
portuarios legalmente exigibles.

b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento.

c) La no iniciación, la paralización o la no finalización de las instalaciones u obras 
injustificadamente durante el plazo que se fije en las condiciones del título.

d) La alteración del destino de los bienes afectados.
e) La falta de utilización, durante un período de tres años o superior a la mitad del plazo 

otorgado, si este segundo fuese inferior, de los bienes de dominio público, salvo que 
obedezca a justa causa.

f) La modificación o ampliación de las instalaciones u obras durante la vigencia del título, 
sin la previa autorización de la Administración portuaria.

g) La falta de constitución o de renovación de los seguros exigibles.
h) La falta de reposición, sustitución o complemento de la garantía exigible, previo 

requerimiento de la Administración portuaria.
i) La ocupación o utilización de superficie de dominio público no autorizada.
j) Cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones establecidas por la presente 

ley o contenidas en el título.

Artículo 43.  Procedimiento y efectos de la extinción.
1. La extinción del título debe realizarse de conformidad con el procedimiento que se 

establezca por reglamento.
2. La extinción del título se produce siempre sin perjuicio de terceras personas ni del 

interés público. La Administración portuaria puede imponer las condiciones adecuadas para 
evitar tales perjuicios. La persona titular del derecho está obligada al cumplimiento de las 
prescripciones que se establezcan y que pueden exigirse de acuerdo con la normativa 
general de procedimiento administrativo, incluida la imposición de multas coercitivas.

3. Extinguido el título, la Administración portuaria no asume ningún tipo de obligación 
económica, laboral, de seguridad social o fiscal de la persona titular de la actividad afectada. 
La persona interesada tiene derecho a retirar todos los materiales, instalaciones, equipos y 
utensilios de su propiedad y tiene la obligación de hacerlo en la forma y el plazo que sean 
establecidos por la Administración portuaria.

4. La extinción conlleva la resolución, desde la misma fecha, de los contratos de 
suministro de energía eléctrica, agua, gas, telecomunicaciones y cualquier otro servicio o 
suministro en red.

5. No es procedente indemnización alguna si la revocación o la anulación del título 
obedece a causas imputables a la persona interesada.

6. La extinción del título conlleva la reversión a la Administración portuaria de las obras e 
instalaciones existentes o que hayan sido construidas en el dominio público y que sean 
susceptibles de explotación futura, según resulte del mismo título y en los términos fijados 
por reglamento.
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Sección segunda. Garantías para las autorizaciones y concesiones demaniales

Artículo 44.  Garantía provisional.
1. Las personas interesadas en utilizar u ocupar el dominio público portuario deben 

constituir ante la Administración portuaria una garantía provisional.
2. La cuantía de la garantía provisional es el 2% del valor de las obras e instalaciones 

fijas o desmontables que la persona interesada tenga proyectado llevar a cabo en el dominio 
público portuario.

Artículo 45.  Garantía definitiva.
1. En los quince días siguientes a la notificación del otorgamiento del título habilitante 

debe constituirse una garantía definitiva ante la Administración portuaria.
2. La cuantía de la garantía definitiva se fija en un porcentaje situado entre el 5 % y el 30 

% del más alto de los siguientes valores:
a) El de la base imponible de la tasa por ocupación privativa del dominio público 

portuario.
b) El de las obras e instalaciones fijas o desmontables que deban realizarse en el 

dominio público portuario.
3. A falta de los valores a los que se refiere el apartado 2, la cuantía de la garantía 

definitiva es fijada por la Administración portuaria, motivadamente, en función de las 
circunstancias concurrentes en cada caso. No pueden formalizarse los títulos habilitantes sin 
la previa constitución de la garantía definitiva.

4. La garantía definitiva responde de los siguientes conceptos:
a) El importe de las sanciones y multas coercitivas impuestas al titular.
b) El importe de los tributos portuarios legalmente exigibles.
c) El importe de los daños y perjuicios causados por el titular en el dominio público 

portuario no cubiertos por los seguros obligatorios.
d) El coste de conservación de las obras, instalaciones y terrenos concedidos.
e) El coste de reparación o del levantamiento y la retirada, parcial o total, de las obras y 

de las instalaciones fijas o desmontables.

Artículo 46.  Constitución de las garantías.
Las garantías provisional y definitiva deben constituirse en la forma establecida por la 

normativa aplicable a la Administración de la Generalidad.

Artículo 47.  Devolución de las garantías.
1. La devolución de la garantía provisional es procedente si el solicitante no resulta 

finalmente titular o si se constituye la garantía definitiva.
2. La devolución de la garantía definitiva es procedente tras la extinción del título, si no 

quedan responsabilidades de las cuales deba responder la garantía y siempre que se haya 
constituido el depósito legalmente exigible en cuantía suficiente.

3. En caso de transmisión de la concesión, no es procedente la devolución o cancelación 
de la garantía definitiva prestada por el titular anterior hasta que esté formalmente 
constituida la del nuevo titular.

4. El derecho a la devolución de las garantías constituidas prescribe en los términos 
establecidos por la normativa en materia de finanzas públicas de Cataluña.

Artículo 48.  Confiscación de las garantías.
1. Es procedente la confiscación de la garantía provisional si la persona interesada 

desiste o renuncia injustificadamente a su solicitud o proposición antes del otorgamiento o la 
formalización del título habilitante.

2. Es procedente la confiscación de la garantía definitiva si el título habilitante se 
extingue por caducidad o renuncia.
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Sección tercera. Autorización

Artículo 49.  Objeto de la autorización.
La autorización es el título administrativo que permite:
a) La utilización temporal del dominio público portuario en el caso de buques, 

embarcaciones, pasajeros, vehículos, mercancías y productos de la pesca.
b) La ocupación del dominio público portuario con instalaciones desmontables o con 

bienes muebles.
c) Cualquier otra forma de utilización u ocupación del dominio público portuario que no 

requiera obras ni instalaciones, pero en la que concurran circunstancias especiales de 
intensidad, peligrosidad o rentabilidad y cuya duración no exceda los cuatro años, de 
conformidad con lo que se determine por reglamento.

Artículo 50.  Duración y características de la autorización.
1. La autorización demanial puede concederse por un plazo no superior a cuatro años, 

con carácter improrrogable.
2. La autorización demanial no es susceptible de negocios jurídicos por actos entre vivos 

o por causa de muerte ni de inscripción en el Registro de la Propiedad.
3. En caso de que la ocupación del dominio público lleve causa de la prestación de un 

servicio portuario específico, el plazo de la ocupación debe ser el mismo que el que quede 
de la autorización del servicio.

Sección cuarta. Concesión demanial

Artículo 51.  Objeto de la concesión.
La concesión es el título administrativo que permite:
a) La ocupación del dominio público portuario con obras o instalaciones fijas o no 

desmontables.
b) Cualquier otra forma de utilización u ocupación del dominio público portuario por un 

plazo superior a cuatro años.

Artículo 52.  Duración de la concesión.
1. El plazo de la concesión es el que se determina en el correspondiente título 

habilitante, en el cual debe constar su duración y, si procede, la posibilidad de prórroga.
2. El plazo de la concesión no puede exceder los veinticinco años, salvo en el supuesto 

de que deban realizarse obras de singular importancia, en cuyo caso puede alcanzar hasta 
los cincuenta años. En cualquier caso, en la fijación del plazo de cada concesión debe 
tenerse en cuenta la inversión a realizar, el período de amortización, el plazo de ejecución de 
las obras e instalaciones que el titular concesional se compromete a realizar y el impacto 
económico previsible sobre la explotación portuaria.

Artículo 53.  Prórroga del plazo de la concesión.
1. El plazo de una concesión es improrrogable, excepto en los siguientes supuestos:
a) Si en el título de otorgamiento se ha previsto la posibilidad de prórroga. En cualquier 

caso, esta prórroga debe vincularse con la realización de inversiones adicionales.
b) Si, no habiéndose previsto en el título de otorgamiento la posibilidad de prórroga, el 

titular concesional se obliga a efectuar una inversión relevante no prevista en la concesión 
originaria que, a juicio de la Administración portuaria, es de interés para mejorar la eficiencia 
o la calidad ambiental de las operaciones portuarias, siempre que sea superior al 40% del 
valor actualizado de la inversión ejecutada al amparo del título concesional vigente.

c) Si la concesión es de interés estratégico o relevante para la Administración portuaria.
2. Las prórrogas posibles de acuerdo con el presente artículo deben ser solicitadas por la 

persona titular de la concesión, y la Administración portuaria debe valorar en cualquier caso 
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la conveniencia de su autorización, de acuerdo con los términos y plazos establecidos en el 
título concesional, sin que en ningún caso la duración de la prórroga pueda exceder de la 
mitad del plazo inicial.

3. La prórroga de la concesión debe suponer la modificación del título concesional y de 
los cánones y las tasas que tienen que satisfacerse a la Administración portuaria.

4. En el otorgamiento de cualquier tipo de prórroga, la Administración portuaria debe 
valorar la calidad de la gestión efectuada por el titular concesional durante el tiempo 
transcurrido.

Artículo 54.  Otorgamiento y formalización de la concesión.
1. El otorgamiento de concesiones sobre el dominio público portuario se efectúa con 

carácter general en régimen de concurrencia. Sin embargo, el título concesional puede 
adjudicarse sin ningún otro trámite en los siguientes casos:

a) Si la Administración portuaria convoca un concurso y este queda desierto, siempre 
que no haya transcurrido más de un año desde la resolución que lo declaró desierto.

b) Si la superficie de dominio público afectada no excede los 100 metros cuadrados.
c) Si quien lo solicita es una administración pública territorial o institucional, un consorcio 

o una persona jurídica de derecho privado en cuyo capital tengan participación mayoritaria 
una o varias administraciones públicas o personas jurídicas de derecho público para el 
ejercicio de las competencias propias.

d) Si la concesión se adjudica en pago de la compensación por el rescate de otra 
concesión.

e) Si la concesión se adjudica para satisfacer una indemnización por daños y perjuicios 
determinada de forma convencional.

f) Si la concesión tiene por objeto instalaciones lineales, como tuberías de suministro, 
emisarios submarinos, líneas telefónicas o aéreas, conducciones de gas, entre otros, que 
sean de uso público o aprovechamiento general.

2. El documento de formalización de la concesión es título suficiente para inscribir la 
concesión en el Registro de la Propiedad.

3. La resolución de otorgamiento de la concesión debe llevar aparejada la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación urgente de los bienes y adquisición de derechos 
correspondientes a las finalidades de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres. La relación de bienes y derechos afectados de expropiación, 
ocupación temporal o imposición de servidumbres tiene que ser sometida a información 
pública con carácter previo al otorgamiento de la concesión.

4. La declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación deben referirse también 
a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modificaciones 
de obras que puedan aprobarse posteriormente.

5. El titular de la concesión tiene la condición de persona beneficiaria de la expropiación 
forzosa.

Artículo 55.  Transmisión de la concesión.
1. La concesión puede transmitirse por actos entre vivos y por causa de muerte.
2. La transmisión por actos entre vivos a través de un negocio jurídico o derivada de un 

proceso de transformación o sucesión de la persona titular está sujeta a la autorización de la 
Administración portuaria, que debe verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el titular de la concesión que transmite esté al corriente de todas las obligaciones 
ante la Administración portuaria.

b) Que el adquiriente no esté sujeto a ninguna de las causas de prohibición de contratar 
con el sector público establecidas por la legislación de contratos del sector público.

c) Que el adquiriente tenga la solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
exigida en su momento a la persona que transmite.

d) Que el adquiriente, si es una persona jurídica, se dedique a una actividad que coincida 
con el objeto o el destino de la concesión.

e) Que la concesión no esté sometida a una causa de extinción.
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f) Que el titular de la concesión que la transmite haya ejecutado todas las obras e 
instalaciones fijas previstas en el título. En caso de que no hayan sido ejecutadas, la 
transmisión puede autorizarse si el adquiriente se compromete a llevar a cabo dicha 
ejecución.

g) Que haya transcurrido por lo menos una tercera parte del plazo inicial de vigencia de 
la concesión.

h) Que no implique situaciones de dominio en el mercado susceptibles de afectar la libre 
competencia.

3. La solicitud de autorización debe resolverse en el plazo de un mes; el vencimiento del 
plazo establecido para dictar y notificar la resolución determina la desestimación de la 
petición.

4. Una vez autorizada la transmisión, el adquiriente se subroga en todos los derechos y 
obligaciones del titular de la concesión y transmitente.

5. En los demás supuestos, la transmisión por actos entre vivos debe comunicarse 
previamente a la Administración portuaria, que puede oponerse a la misma, en el plazo de 
un mes, si considera que puede afectar la eficacia de la gestión del dominio público 
portuario.

6. En toda transmisión por actos entre vivos la Administración portuaria puede ejercer los 
derechos de tanteo y retracto. El derecho de tanteo puede ejercerse en el plazo de tres 
meses, y el de retracto, en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente 
comunicación, que debe incluir las condiciones esenciales de la transmisión.

7. La transmisión por causa de muerte requiere una resolución expresa de la 
Administración portuaria, previa comprobación del cumplimiento por parte de los nuevos 
titulares de los requisitos legales exigibles. El procedimiento y los efectos de la transmisión 
por causa de muerte de la concesión deben determinarse por reglamento.

Artículo 56.  Modificaciones.
1. En el caso de las concesiones, la modificación puede ser sustancial o no sustancial. 

Es sustancial si la modificación afecta a alguna de las siguientes cuestiones:
a) El objeto o el destino de la concesión.
b) La superficie de dominio público ocupada en más de un 25%.
c) Las obras e instalaciones fijas o no desmontables inicialmente autorizadas, en los 

términos que se determinen por reglamento.
d) El cambio de ubicación de la concesión.
e) La división, agrupación y segregación de la concesión.
2. Si la modificación de la concesión tiene carácter sustancial, en el procedimiento debe 

acordarse la apertura de un período de información pública por un plazo no inferior a quince 
días ni superior a un mes.

3. Las modificaciones no sustanciales se tramitan de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca por reglamento.

4. La persona titular de una concesión puede solicitar a la Administración portuaria que 
se divida en dos o más concesiones, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se mejore la gestión eficaz del dominio público portuario.
b) Que las nuevas concesiones pertenezcan al mismo titular.
c) Que las nuevas concesiones sean susceptibles de aprovechamiento independiente.
5. En el expediente de división de la concesión, las concesiones resultantes quedan 

sujetas al plazo previsto en el título inicial.
6. El titular de dos o más concesiones puede solicitar a la Administración portuaria que 

se agrupen en una sola concesión, siempre que:
a) Se mejore la gestión eficaz del dominio público portuario.
b) Sean complementarias entre sí.
c) Sean físicamente continuas.
7. En el expediente de agrupación de las concesiones, el plazo de la concesión única es 

el que resulte de la media ponderada de los plazos que quede por finalizar a cada una de las 

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 112  Ley de puertos y de transporte en aguas marítimas y continentales

– 2911 –



concesiones agrupadas, en función de las inversiones pendientes de amortización y de la 
cifra de negocios de cada una de las concesiones afectadas.

8. La persona titular de dos o más concesiones puede solicitar a la Administración 
portuaria la segregación de una parte de una concesión para anexionarla a otra, siempre 
que:

a) Se mejore la gestión eficaz del dominio público portuario.
b) Sean físicamente continuas.
c) No exceda del 25% de la superficie de la concesión a la que se agrega.
9. La parte de dominio público segregada queda sujeta al régimen contenido en el título 

de la concesión a la que se agrega.

Artículo 57.  Constitución de derechos reales.
1. Pueden constituirse derechos reales sobre los derechos dimanantes de la concesión, 

previa autorización de la Administración portuaria.
2. La Administración portuaria autoriza la constitución de derechos reales sobre los 

derechos dimanantes de la concesión, siempre que:
a) El titular de la concesión esté al corriente de sus obligaciones ante la Administración 

portuaria.
b) La concesión no esté sometida a causa de extinción.
c) El plazo de constitución de los derechos reales no exceda de lo que falte para la 

extinción de la concesión.
d) Los derechos reales tengan una finalidad análoga o complementaria al objeto de la 

concesión.
e) Las condiciones de la concesión no se opongan de forma sobrevenida a las 

determinaciones de la ordenación sectorial y urbanística de la zona de servicio portuaria.
3. En el caso del derecho real de hipoteca, solo se autoriza si esta, además, se 

constituye como garantía de préstamos u otras formas de crédito contraídos por la persona 
titular de la concesión para financiar la adquisición o para la realización, modificación o 
ampliación de las obras, construcciones o instalaciones de carácter fijo situadas sobre la 
dependencia demanial ocupada. Estas hipotecas no pueden constituirse por un plazo 
superior al de vigencia de la concesión y deben cancelarse cuando esta se extinga.

4. La Administración portuaria no reconoce la existencia de los derechos reales 
constituidos sobre los derechos dimanantes de la concesión sin previa autorización. 
Además, si en la escritura de constitución del derecho real no consta la autorización de la 
Administración portuaria, el registrador de la propiedad tiene que denegar su inscripción.

Artículo 58.  Caducidad de la concesión.
Las concesiones pueden declararse caducadas por las causas generales comunes a 

todos los títulos y, además:
a) Si el titular incurre de forma sobrevenida en alguna de las causas de prohibición de 

contratar con el sector público establecidas por la legislación de contratos del sector público.
b) Si, por causa imputable al titular y de forma injustificada, las obras o instalaciones fijas 

no están terminadas en el plazo que se fije en las condiciones del título.
c) En caso de transmisión por actos entre vivos de la concesión sin previa autorización 

de la Administración portuaria o sin previa notificación a dicha administración.
d) En caso de constitución de derechos reales sobre la concesión sin previa autorización 

de la Administración portuaria.
e) Por la falta o imposibilidad de formalización de la concesión por causa imputable a la 

persona interesada, previo fehaciente requerimiento.

Artículo 59.  Rescate de la concesión.
1. La Administración portuaria puede acordar la extinción anticipada de la concesión 

mediante rescate.
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2. En el supuesto al que se refiere el apartado 1, debe indemnizarse a la persona titular y 
otros titulares de derechos reales que no sean el de hipoteca de la concesión por el perjuicio 
material derivado de la extinción anticipada. Los derechos de las personas o entidades 
acreedoras con su garantía inscrita en el Registro de la Propiedad en la fecha del rescate 
deben ser tomados en consideración para determinar el importe y los eventuales receptores 
de la indemnización.

Artículo 60.  Valor del rescate.
1. La Administración portuaria y los titulares de la concesión pueden convenir el valor del 

rescate.
2. A falta de acuerdo, el valor del rescate debe ser fijado por la Administración portuaria 

siguiendo los siguientes criterios:
a) El valor de las obras, los terrenos y las instalaciones rescatadas que hayan sido 

adquiridas o construidas por el titular concesional al amparo del título concesional, sin incluir 
en ningún caso las obras e instalaciones que no figuren en el título o no hayan sido 
autorizadas previamente por la Administración portuaria.

b) La pérdida de beneficios de la actividad que sea imputable al rescate durante el 
período pendiente de cumplir, con un máximo de tres anualidades.

3. El pago del valor de rescate puede efectuarse en dinero, mediante el otorgamiento de 
otra concesión o, en el supuesto de que correspondiera un rescate parcial, mediante una 
modificación de las condiciones de la concesión.

Sección quinta. Licencia portuaria para actividades económicas y 
comunicación

Artículo 61.  Actividades económicas en las infraestructuras portuarias.
1. El ejercicio de actividades económicas en las infraestructuras portuarias gestionadas 

por la Administración portuaria que conlleven, de forma no permanente, el aprovechamiento 
o el uso intensivo del dominio público, o bien obtener un rendimiento del mismo, está sujeto 
a licencia previa y a la obligación de obtener el título habilitante municipal que corresponda.

2. Las actividades económicas a las que se refiere el apartado 1, que deben tener un 
interés portuario, pueden ejercerse, con carácter general, en régimen de competencia real y 
efectiva por persona física o jurídica o por entidad sin personalidad jurídica que cumpla los 
requisitos establecidos por la legislación aplicable, salvo que, a criterio de la Administración 
portuaria, y en base a la intensidad de la utilización del dominio público portuario, tenga que 
determinarse el número de operadores que las pueden ejercer.

Artículo 62.  Situaciones jurídicas particulares y responsabilidad.
1. Las licencias se otorgan sin perjuicio de terceras personas, y con abstracción de los 

demás permisos, licencias, autorizaciones o concesiones que el solicitante necesite para 
ejercer la actividad.

2. No puede invocarse el otorgamiento de una licencia para excluir o disminuir la 
responsabilidad civil, penal o administrativa en que hayan incurrido las personas 
beneficiarias en el ejercicio de sus actividades.

Artículo 63.  Control de la actividad.
1. No pueden otorgarse licencias que se opongan a las determinaciones contenidas en el 

plan director urbanístico portuario o en cualquier otro instrumento de planeamiento territorial 
y urbanístico aplicable.

2. Si, por efecto de la aprobación de una disposición de carácter general, se modifican 
las condiciones para el ejercicio de la actividad realizada, el titular de la licencia debe 
adaptar la actividad a las nuevas condiciones.
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Artículo 64.  Otorgamiento de la licencia.
1. La licencia se otorga a solicitud de la persona interesada. La solicitud debe ir 

acompañada de la documentación que se determine por reglamento.
2. La solicitud debe resolverse en el plazo de tres meses. El vencimiento del plazo 

establecido sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa determina la 
estimación de la solicitud y el otorgamiento de la licencia, sin perjuicio de que debe 
entenderse desestimada en los casos en que se transfieran al solicitante o a terceros 
facultades relativas al dominio público o al servicio público, o impliquen el ejercicio de 
actividades que puedan dañar el medio ambiente.

3. La licencia debe formalizarse en documento administrativo. En el documento deben 
constar, por lo menos:

a) La identidad de la persona interesada y su domicilio.
b) El objeto de la actividad que pretende ejercerse.
c) El lugar de realización de la actividad.
d) El plazo de otorgamiento.
e) Los tributos portuarios exigibles.
f) Los seguros que tienen que constituirse.
g) Las condiciones y los medios para garantizar la seguridad y la calidad ambiental de la 

actividad.
h) El horario de ejercicio de la actividad.
i) La información que debe suministrarse periódicamente a Puertos de la Generalidad.
j) Los recursos humanos y los medios materiales necesarios para el ejercicio de la 

actividad.
k) Las causas de extinción.
l) Otras condiciones que sean razonables y proporcionadas en función del tipo de 

actividad que pretende ejercer la persona interesada.

Artículo 65.  Plazo y renovación de licencia.
1. El período de vigencia de la licencia es de cinco años como máximo, que puede 

ampliarse, excepcionalmente, hasta diez años en el supuesto de que la actividad para la que 
se solicite implique una inversión cuya relevancia justifique dicha ampliación.

2. La renovación de la licencia debe solicitarse un mes antes de la fecha de expiración 
del plazo de vigencia. La solicitud debe resolverse en el plazo de un mes desde su entrada 
en el registro del órgano competente para resolver. El vencimiento del plazo establecido sin 
que se haya dictado y notificado la resolución expresa determina la obtención de la 
renovación.

Artículo 66.  Modificación y transmisión de la licencia.
1. La licencia puede modificarse en los supuestos establecidos en el artículo 40.
2. La licencia es transmisible por actos entre vivos y por causa de muerte, previa 

comunicación a la Administración portuaria. La comunicación debe efectuarse con una 
antelación mínima de un mes a contar desde la fecha de efectividad de la transmisión o, si 
procede, desde la defunción. Sin embargo, la Administración portuaria puede oponerse a la 
transmisión de la licencia en los siguientes casos:

a) Si el titular de la actividad no está al corriente de sus obligaciones con la 
Administración portuaria.

b) Si la licencia está sometida a una causa de extinción.
c) Si no ha transcurrido por lo menos un año desde la fecha de otorgamiento de la 

licencia, salvo en caso de defunción del titular.
d) Si aquel a quien se cede no cumple los requisitos exigidos para el ejercicio de la 

actividad en la zona de servicio.
3. Si se carece de autorización, los sujetos que intervengan en la transmisión son 

responsables solidarios de los daños que puedan derivarse de ello.
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Artículo 67.  Extinción y caducidad de la licencia.
1. Son causas de extinción de la licencia las indicadas en el artículo 42.1.a, b, c, d, h y k.
2. Son causas de caducidad de la licencia, además de las establecidas en el artículo 

42.3.a, b, g, h y j, las siguientes:
a) La falta de ejercicio de la actividad o la interrupción injustificada de esta durante un 

período superior al que determina la licencia.
b) El incumplimiento grave de las condiciones establecidas por la licencia.
3. El procedimiento para declarar la extinción de una licencia debe tramitarse en el plazo 

de seis meses. Si el procedimiento es iniciado por la Administración portuaria, el vencimiento 
del plazo establecido sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa determina su 
caducidad. Si el procedimiento se inicia a petición de la persona interesada, el vencimiento 
del plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa determina la 
desestimación de la petición.

Artículo 68.  Comunicación.
1. El ejercicio de actividades en los espacios portuarios que no impliquen actividad 

económica ni un uso intensivo del dominio público queda sujeto a comunicación previa, sin 
perjuicio de la obligación de obtener el título habilitante municipal que exija la legislación 
sectorial.

2. La comunicación debe presentarse a la Administración portuaria diez días antes del 
inicio de la actividad. El ejercicio de la actividad queda condicionado a su compatibilidad con 
los servicios portuarios que se quieren prestar, la operativa del puerto y la disponibilidad de 
la zona de servicio afectada.

3. La suma de jornadas de la actividad no puede exceder de un total de quince días.

CAPÍTULO IV
Contratos administrativos para la construcción y gestión portuaria

Artículo 69.  Régimen jurídico de los contratos.
1. La preparación, la adjudicación, el cumplimiento, los efectos y la extinción de los 

contratos se rigen fundamentalmente por la normativa de contratos del sector público, con 
las especialidades establecidas en la presente ley y en sus normas de desarrollo, y por los 
preceptos de la Ley 3/2007, de 4 de julio, de la obra pública, que sean de aplicación. Si 
existe transferencia a la empresa del riesgo operacional en la explotación de las obras o de 
los servicios, el contrato debe calificarse como de concesión.

2. Los contratos para la construcción y la gestión portuaria facultan a la empresa 
contratista para ocupar el dominio público que resulte necesario para ejecutarlos, en los 
términos de la presente ley en materia del régimen económico y de utilización del dominio 
público portuario.

Artículo 70.  Plazo.
1. El plazo de duración de los contratos de concesión para la construcción de obra 

portuaria es el que fija el pliego de cláusulas administrativas particulares, sin que pueda 
exceder de lo que sea razonablemente necesario para que la empresa concesionaria 
recupere las inversiones, con un máximo de cuarenta años.

2. El plazo de los contratos de concesión de servicios de las infraestructuras portuarias 
es el que fija el pliego de cláusulas administrativas particulares, sin que pueda exceder de lo 
que sea razonablemente necesario para que la empresa concesionaria recupere las 
inversiones, con la siguiente duración máxima:

a) Cuarenta años, en los contratos que incluyan la ejecución de obras y la explotación 
del servicio público.

b) Veinticinco años, en los contratos de explotación del servicio público.
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3. Los plazos establecidos en el presente artículo se entienden sin perjuicio de los que 
fije en cada momento la normativa en materia de contratación pública.

Artículo 71.  Prórroga.
1. El plazo de los contratos a los que se refiere el artículo 70 puede prorrogarse en los 

siguientes supuestos:
a) Si en el título de otorgamiento se ha previsto expresamente la posibilidad de prórroga 

vinculada a la realización de inversiones adicionales.
b) Por resolución de la Administración portuaria otorgada a petición del contratista, 

siempre que este realice una inversión relevante no prevista en el contrato originario y que, 
conjuntamente:

1.o Sea superior al 20% del valor actualizado de la inversión que esté obligado a ejecutar 
en cumplimiento de la concesión.

2.o Sea de interés para la Administración portuaria para mejorar la eficiencia o la calidad 
ambiental de las operaciones portuarias, y quede así justificado razonablemente en la 
resolución que lo autorice.

c) Si constituye una medida para el restablecimiento del equilibrio económico del 
contrato, en los términos y condiciones establecidos por la normativa de contratos del sector 
público.

2. Las prórrogas a las que se refiere el apartado 1.a y b requieren la petición del titular 
del contrato. La Administración portuaria debe valorar en cualquier caso la conveniencia de 
autorizarlas de acuerdo con los términos y plazos establecidos en el título concesional y la 
normativa de contratos del sector público, sin que en ningún caso la duración pueda exceder 
de la mitad del plazo inicial.

3. El Gobierno, atendiendo circunstancias de interés público y a través del departamento 
competente en materia portuaria, puede instar a los titulares de los contratos a realizar las 
inversiones necesarias para llevar a cabo las actuaciones previstas en el Plan de puertos, 
así como las obras necesarias de adaptación al cambio climático o medidas correctoras de 
impacto ambiental u otras acciones estratégicas no previstas en el título concesional. La 
modificación del título concesional puede suponer una prórroga de su plazo hasta que se 
alcance el equilibrio económico del contrato. En este supuesto, la falta de aceptación del 
titular concesional faculta a la Administración portuaria para instar la extinción de la 
concesión por razones de interés público.

4. La prórroga de la concesión debe implicar la modificación del título concesional y de 
los cánones y tasas que hay que satisfacer a la Administración portuaria.

5. Para el establecimiento de todos los supuestos de prórroga, la Administración 
portuaria debe valorar la calidad de la gestión del titular concesional.

Artículo 72.  Preparación, adjudicación y formalización del contrato de concesión de obras 
públicas portuarias.

1. En el caso de la concesión de obra pública portuaria, el estudio de viabilidad o, si 
procede, de viabilidad económica y financiera debe contener, en cualquier caso, los datos, 
análisis, informes o estudios que procedan sobre los siguientes puntos:

a) Justificación de la demanda y oferta de puntos de amarre en el lugar donde se 
pretende construir la obra pública.

b) Estudio de dinámica del litoral, si la obra pública tiene que construirse en el mar o en 
la zona marítimo-terrestre, referida a la correspondiente unidad fisiográfica costera, y de los 
efectos de las actuaciones previstas.

c) Adecuación al plan de puertos.
d) Cumplimiento de todas las garantías ambientales y climáticas, entendido el puerto 

como un elemento más dentro el ecosistema costero.
2. Las obras públicas portuarias que se construyan mediante el contrato de concesión, 

incluidas las zonas complementarias de explotación comercial, deben observar las 
disposiciones normativas que sean de aplicación en materia de supresión de barreras 
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arquitectónicas y promoción de la accesibilidad, de modo que se asegure su uso en 
condiciones de comodidad y seguridad para las personas con discapacidad y personas 
mayores con problemas de movilidad o comunicación.

3. El documento administrativo es título suficiente para inscribir la concesión en el 
Registro de la Propiedad. El titular concesional debe inscribir el título en el Registro de la 
Propiedad en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de la formalización.

Artículo 73.  Unificación de contratos.
(Derogado).

Artículo 74.  Cesión de los contratos y constitución de derechos reales.
1. Los derechos y obligaciones derivados del contrato pueden cederse a terceras 

personas en la forma y los términos establecidos legalmente.
2. Las personas titulares de concesiones pueden constituir derechos reales de garantía 

de las obligaciones derivadas del contrato.

CAPÍTULO V
Regulación ambiental

Sección primera. Disposición común

Artículo 75.  Protección ambiental del dominio público.
1. La Administración portuaria debe velar por la minimización del impacto ambiental de la 

actividad y la sostenibilidad del sistema portuario. A tal efecto, debe aplicar criterios de 
prevención, control y lucha contra la contaminación, de ahorro de recursos, de protección del 
entorno, de reducción y reciclaje de desechos, de educación ambiental y de promoción de 
sistemas de gestión ambiental en sus instalaciones y las distintas áreas de la actividad, así 
como de adaptación al cambio climático.

2. Con carácter obligatorio, debe presentarse junto a la documentación exigida para el 
otorgamiento del correspondiente título, un programa de protección ambiental del dominio 
público con el contenido y la tramitación que se fijen por reglamento, que en cualquier caso 
debe incluir las medidas para la protección de la calidad de las aguas y del fondo del dominio 
público portuario, sin perjuicio de la intervención integral de la Administración ambiental 
dentro del procedimiento de otorgamiento de licencia ambiental de actividad.

3. Con carácter obligatorio, debe realizarse una evaluación ambiental estratégica de 
cada una de las nuevas actividades portuarias con potencial contaminante, que cuantifique 
el aumento de emisiones derivado de las mismas, con la finalidad de autorizarlas o no en 
función de las afectaciones en una zona de especial protección del ambiente atmosférico y 
de la calidad del aire de las poblaciones de las zonas próximas al puerto.

Sección segunda. Dragados en el dominio público portuario

Artículo 76.  Autorización de dragado.
1. La ejecución de obras de dragado y el vertido de los productos de dragado en el 

dominio público portuario a solicitud de la persona interesada están sometidos a una 
evaluación ambiental estratégica y a la autorización de la Administración portuaria en los 
términos y las condiciones que se establezcan por reglamento.

2. El material dragado debe devolverse a la dinámica litoral si sus características físicas, 
químicas y biológicas lo permiten. En cualquier caso, la disposición final del material requiere 
la autorización del órgano administrativo competente por razón de su destino, con el informe 
preceptivo previo de los municipios afectados y de la Administración marítima.
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Sección tercera. Vertidos en el dominio público portuario

Artículo 77.  Prohibición de vertidos.
1. Quedan prohibidos los vertidos o emisiones contaminantes, sólidos, líquidos o 

gaseosos, en el dominio público portuario.
2. No tienen la consideración de vertidos los rellenos con materiales y los depósitos para 

la ejecución de obras portuarias.
3. La Administración portuaria debe dictar órdenes específicas para que los 

responsables de un vertido no autorizado procedan a su recogida o limpieza.
4. Los titulares de buques y embarcaciones, incluidos los cruceros, con sistemas de 

propulsión o de mantenimiento que puedan afectar a la calidad del aire deben adoptar 
medidas técnicas y de operación para reducir las emisiones de gases y partículas 
contaminantes.

5. La Administración portuaria, en el ámbito de sus competencias, debe ordenar la 
suspensión de las actividades que den origen a vertidos no autorizados, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal o administrativa en la que puedan incurrir los causantes.

6. Con carácter previo al otorgamiento del título administrativo habilitante para la 
utilización u ocupación del dominio público portuario, debe quedar garantizado el sistema de 
eliminación de aguas residuales, de acuerdo con las disposiciones aplicables para el vertido 
de estos tipos de aguas.

7. La Administración portuaria ejerce las competencias relativas a este artículo, sin 
perjuicio de las que, de acuerdo con la normativa sectorial, corresponden a otras 
administraciones, con las que debe coordinarse en los términos que se establezcan por 
reglamento. En cualquier caso, debe poner en conocimiento del ayuntamiento del municipio 
donde esté situado el puerto todas las actuaciones que lleve a cabo.

Artículo 78.  Medios para la prevención y la lucha contra la contaminación.
1. Los puertos de la Generalidad deben cumplir la legislación aplicable en materia de 

cambio climático en cuanto a la prevención y la lucha contra la contaminación.
2. Todo aquel que disponga de un título habilitante para llevar a cabo actividades en el 

dominio público portuario debe contar con medios suficientes para la prevención y lucha 
contra la contaminación accidental, en las condiciones establecidas por la Administración 
portuaria en los títulos habilitantes otorgados.

Artículo 79.  Medios para prevenir y regular las emisiones de buques.
1. Los puertos de titularidad de la Generalidad deben tener una regulación obligatoria 

que limite, controle y sancione las emisiones de los buques, de acuerdo con la Directiva 
2012/33/UE y la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

2. Los puertos de titularidad de la Generalidad deben tener una regulación obligatoria 
que limite y controle el contenido de azufre de los combustibles de uso marítimo en 0,1 %, y 
que sancione su incumplimiento.

Sección cuarta. Desechos en el dominio público portuario

Artículo 80.  Instalaciones portuarias receptoras y planes de recepción y manipulación de 
desechos.

1. Los puertos y las instalaciones marítimas menores deben estar dotados de 
instalaciones adecuadas para la recepción de los desechos generados por los buques y las 
embarcaciones y de los residuos de carga, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
sectorial.

2. Corresponde a la Administración portuaria, a propuesta de la entidad gestora 
portuaria, la aprobación, modificación y revisión del plan de recepción y manipulación de los 
desechos, teniendo como referencia las líneas estratégicas y los objetivos de gestión de 
residuos aprobados por la Generalidad.

3. Los titulares habilitados deben adoptar todas las medidas de protección ambiental 
establecidas por la legislación sectorial aplicable en función de la explotación.
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4. Los propietarios de buques y embarcaciones deben entregar los desechos que 
puedan generar en los términos que estén establecidos por parte de quien gestione el 
servicio de recepción de los mismos.

Artículo 81.  Instalaciones especiales.
1. Las refinerías de petróleo, las factorías químicas y petroquímicas, las instalaciones 

para el almacenaje y distribución de productos químicos y petroquímicos, las instalaciones 
para el abastecimiento de combustibles, y los astilleros y las instalaciones de reparación 
naval o de desguace, situadas en la zona de servicio portuario, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 80, deben disponer de instalaciones para la recepción y el tratamiento de los 
residuos de carga de los buques con destino a dichas instalaciones, y de las aguas de 
limpieza de bodegas, de lastre o de sentinas.

2. El sistema portuario debe disponer de instalaciones adecuadas para la gestión de los 
residuos de carga de los buques y de las aguas de limpieza de bodegas, de lastre o de 
sentinas.

3. La disponibilidad de las instalaciones debe exigirse por parte la Administración 
portuaria para autorizar el funcionamiento en las mismas de las actividades a las que se 
refiere el apartado 1.

Sección quinta. Ruidos y emisiones a la atmósfera en el dominio público 
portuario

Artículo 82.  Prevención y control de la contaminación atmosférica y acústica.
1. La zona de servicio portuario tiene la consideración de infraestructura de transporte en 

cuanto a la previsión de emisiones acústicas. En los procedimientos de elaboración, 
aprobación y revisión de los mapas de ruido, de delimitación de las zonas de servidumbre 
acústica, de los planes de acción en materia de contaminación acústica, de ordenanzas 
municipales sobre el ruido y, en general, de actos y disposiciones en materia de 
contaminación acústica que afecten a las infraestructuras portuarias de competencia de la 
Generalidad o se refieran a ellas, debe solicitarse un informe a la Administración portuaria.

2. En las operaciones de carga, descarga, manipulación y almacenaje de hidrocarburos, 
de materiales y productos sólidos pulverulentos y de otros productos que puedan afectar la 
calidad del aire, las empresas habilitadas deben adoptar las medidas técnicas de prevención 
adecuadas y las medidas específicas que se establezcan por reglamento.

3. En la red portuaria de Cataluña debe evaluarse la contaminación acústica submarina y 
deben adoptarse medidas para su reducción, dada la importancia de la zona como corredor 
de cetáceos.

Sección sexta. Suelos y fondos marinos contaminados en el dominio público 
portuario

Artículo 83.  Medidas para prevenir la contaminación de los terrenos y los fondos marinos 
de dominio público portuario.

1. La Administración portuaria debe incluir, si procede, en los títulos habilitantes para la 
utilización o la ocupación del dominio público portuario condiciones específicas que 
impliquen la adopción de medidas destinadas a prevenir la contaminación de los terrenos y 
los fondos marinos situados en la zona de servicio portuaria, incluida la emisión de informes 
de carácter preliminar y periódicos de situación.

2. La declaración de un suelo o fondo marino como contaminado obliga al sujeto 
responsable a llevar a cabo las actuaciones necesarias para proceder a su recuperación 
ambiental en los términos y plazos determinados por el órgano competente de la 
Generalidad o la Administración portuaria, según los casos.

3. La Administración portuaria debe iniciar un proceso sancionador contra los 
responsables de procesos de contaminación.
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Sección séptima. Trasvases de arena

Artículo 84.  Actuaciones de trasvase de arena y de conservación de la costa.
1. La Administración portuaria debe promover la minimización de los efectos de las 

infraestructuras portuarias sobre las playas y el transporte de sedimentos, en el marco de la 
gestión integrada del litoral y del conjunto de agentes que actúan en él.

2. Corresponde a la Administración portuaria, en los términos que se establezcan por 
reglamento, la autorización y el control de las operaciones de gestión de sedimentos litorales 
del entorno portuario y de sus trasvases, incluidos los dragados de mantenimiento de las 
bocanas por efecto de la dinámica litoral que efectúen los titulares de la gestión de las 
infraestructuras portuarias de acuerdo con los correspondientes títulos concesionales y 
contractuales. En la tramitación de estas actuaciones debe garantizar la coordinación con los 
ayuntamientos de los municipios afectados y con las demás administraciones actuantes en 
el litoral, y debe incorporar un informe previo tanto del ayuntamiento del municipio donde 
está situado el puerto como, si procede, de los ayuntamientos de los municipios de las 
playas afectadas.

3. La Administración portuaria puede impulsar actuaciones de mantenimiento de playas y 
protección de los tramos de costa en el entorno portuario, complementarias o sustitutivas del 
trasvase de arena, que incrementen su efectividad.

CAPÍTULO VI
Dominio público portuario y seguridad

Sección primera. Protección civil y mercancías peligrosas

Artículo 85.  Plan de autoprotección portuario.
1. Los puertos y las instalaciones marítimas menores de competencia de la Generalidad 

deben estar provistos de un plan de autoprotección, en la forma establecida por la legislación 
sobre protección civil.

2. Independientemente del necesario cumplimiento de la normativa en materia de 
protección civil y seguridad de las personas, la autoridad portuaria debe establecer 
mecanismos de información, coordinación y cooperación mutua con el ayuntamiento del 
municipio donde está situado el puerto.

Artículo 86.  Situaciones excepcionales.
1. En caso de tormenta, grave riesgo, catástrofe o calamidad pública o cualquier otro 

estado de necesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales, la 
Administración portuaria puede disponer, inmediatamente y sin tramitación ni indemnización 
previa, del dominio público ocupado y de las obras e instalaciones concedidas o autorizadas, 
en la medida en que lo juzgue necesario para la protección y la seguridad de las personas y 
los bienes afectados, sin perjuicio de la aplicación de la normativa de protección civil.

2. La Administración portuaria puede cerrar temporalmente el dominio público al uso 
público o privativo si las circunstancias así lo aconsejan, para evitar riesgos para la vida, la 
integridad física o la seguridad de los usuarios, o en otras situaciones anómalas o 
excepcionales.

Artículo 87.  Mercancías peligrosas.
1. Corresponde a la Administración portuaria controlar el cumplimiento de la normativa 

sobre admisión, manipulación y almacenaje de mercancías peligrosas en los puertos y las 
instalaciones marítimas menores, bajo el régimen de coordinación y cooperación con las 
demás autoridades competentes en la materia.

2. En las operaciones de manipulación, almacenaje y transporte interno de mercancías 
peligrosas, debe disponerse de un estudio de seguridad, de un plan de emergencia interior y 
de un plan de emergencia exterior en la forma establecida por la legislación sectorial. 
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Asimismo, debe disponerse de un centro de control de emergencias con las funciones, la 
organización y el equipamiento que establece la legislación sectorial.

Sección segunda. Protección portuaria

Artículo 88.  Protección portuaria.
1. Corresponde a la Administración portuaria, sin perjuicio de lo dispuesto por la 

normativa en materia de protección de las infraestructuras críticas:
a) Ejercer las funciones de autoridad de protección portuaria, en la forma establecida por 

la legislación sectorial sobre mejora de la protección portuaria.
b) Efectuar y aprobar las evaluaciones de protección portuaria, y aprobar, modificar o 

revisar los planes de protección portuaria, previo informe vinculante del departamento 
competente en materia de seguridad.

c) Nombrar a los oficiales de protección portuaria.
d) Coordinar, ejecutar y supervisar la aplicación de las medidas establecidas por la 

legislación sobre mejora de la protección de los buques y las instalaciones portuarias ante la 
amenaza de actos ilícitos deliberados, sin perjuicio de las competencias de la Policía de la 
Generalidad-Mossos d'Esquadra y otros órganos de las administraciones públicas y de las 
responsabilidades que en esta materia corresponden a los usuarios y a los concesionarios.

2. La autoridad de protección portuaria debe constituir, para cada uno de los puertos que 
gestiona, un comité consultivo de protección del puerto con el objetivo de prestar 
asesoramiento en el desarrollo de los procedimientos o las directrices tendentes a la mejora 
de la implantación de las medidas de protección del puerto, de conformidad con las normas 
organizativas que apruebe la Generalidad. La Policía de la Generalidad-Mossos d’Esquadra, 
atendiendo a sus competencias en materia de seguridad pública y dadas sus funciones de 
policía integral, incluidas la protección y la custodia que ejerce en las infraestructuras del 
sistema portuario, debe formar parte del comité consultivo de protección del puerto, con 
carácter permanente, por invitación de la autoridad de protección portuaria, así como la 
policía local del municipio donde se está ubicado el puerto, de acuerdo con las competencias 
que le reconoce la legislación reguladora de las policías locales.

3. La autoridad de protección portuaria debe denegar la entrada a todo buque que no 
suministre la información sobre protección establecida en la legislación sectorial, excepto si 
el buque está exento de ello por resolución del órgano administrativo competente.

TÍTULO IV
Servicios en el sistema portuario

CAPÍTULO I
Servicios portuarios

Artículo 89.  Concepto, clases y régimen jurídico de los servicios portuarios.
1. Son servicios portuarios las prestaciones que se ofrecen al público para satisfacer las 

necesidades marítimas y portuarias mínimas para un funcionamiento adecuado.
2. Los servicios portuarios se clasifican en generales y específicos.
3. Los servicios portuarios generales son de titularidad pública y comprenden las 

siguientes operaciones:
a) La inspección, la ordenación y el control del tráfico de buques, mercancías, personas, 

equipajes, vehículos y conductores en la zona de servicio.
b) La conservación y el mantenimiento de las aguas, las infraestructuras y las 

superestructuras portuarias de la zona de servicio.
c) La seguridad y la vigilancia de los espacios comunes de la zona de servicio, así como 

la prevención de incendios y la prevención y el control de emergencias en la zona, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otras administraciones públicas.
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d) La instalación y el mantenimiento de señales, balizas y otras ayudas a la navegación 
que sirvan de aproximación y acceso del buque o las embarcaciones al puerto, así como su 
balizamiento interior.

e) La limpieza de las aguas y de los espacios terrestres comunes de la zona de servicio 
y el alumbrado de los espacios comunes de esa misma zona.

f) La recogida de residuos en la zona de servicios, sin perjuicio de las competencias de 
otras administraciones públicas.

g) La puesta a disposición del usuario del uso de una rampa para el lanzamiento y la 
recogida de las embarcaciones, en función de la disponibilidad.

4. Los servicios portuarios específicos son de interés general y comprenden las 
siguientes operaciones:

a) El practicaje.
b) El amarre y desamarre de buques y embarcaciones cuando sea preceptivo.
c) El remolque portuario.
d) La recepción de los desechos generados por buques y embarcaciones y de residuos 

de carga, de acuerdo con lo establecido en los artículos 80 y 101.
e) La carga, la estiba, la descarga, la desestiba y el transbordo de mercancías.
5. Los servicios portuarios, en tanto están destinados a satisfacer el interés general, son 

de utilización general, salvo en el supuesto de que en el título se establezca un uso 
restringido.

CAPÍTULO II
Servicios portuarios generales

Artículo 90.  Prestación de los servicios portuarios generales.
1. En los puertos y las instalaciones portuarias gestionados directamente por la 

Administración portuaria, los servicios portuarios generales deben ser prestados 
preferentemente con recursos personales y materiales propios, sin perjuicio de que puedan 
ser objeto de contratación en los términos establecidos por la normativa vigente.

2. La Administración portuaria, sin perjuicio del apartado 1, puede encargar la realización 
de algún servicio portuario general a otros órganos o entidades de la Generalidad o a otras 
administraciones públicas, por razones de eficacia o si no posee los medios técnicos idóneos 
para llevarlos a cabo, siempre que no tengan por objeto ninguno de los contratos sujetos a la 
normativa sobre contratación pública.

3. En los puertos y las instalaciones portuarias gestionados indirectamente, la prestación 
de los servicios portuarios generales es responsabilidad de la persona o entidad gestora en 
la forma especificada en el título habilitante, la cual puede contratar tales servicios a un 
tercero, en los términos establecidos por la normativa vigente.

CAPÍTULO III
Servicios portuarios específicos

Artículo 91.  Prestación de los servicios portuarios específicos.
1. En las instalaciones portuarias gestionadas directamente por la Administración 

portuaria, los servicios portuarios específicos deben ser prestados por personas físicas o 
jurídicas o por entidades sin personalidad jurídica mediante el otorgamiento de la 
correspondiente autorización, que permite que el autorizado ceda la prestación de tales 
servicios a un tercero, en los términos establecidos por la normativa aplicable.

2. La autorización destinada a la gestión del servicio portuario específico tiene una 
duración inicial máxima de cinco años. Si el plazo inicial fuese insuficiente para amortizar la 
inversión económica prevista, la Administración portuaria puede ampliar este plazo en la 
forma y con la duración establecidas por reglamento.
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3. Los servicios portuarios específicos pueden ser prestados directamente por la 
Administración portuaria o bien a través de encargo en la forma establecida para los de 
carácter general, si no hay personas físicas o jurídicas interesadas en prestar el servicio del 
que se trate o si circunstancias sobrevenidas exigen su prestación.

Artículo 92.  Libertad de acceso y prohibición de monopolio.
1. Se reconoce la libertad de acceso a la prestación de los servicios portuarios 

específicos a cualquier persona física o jurídica o entidad sin personalidad jurídica que 
cumpla los requisitos establecidos por la normativa aplicable.

2. Las autorizaciones que otorgue la Administración portuaria para la prestación de los 
servicios portuarios específicos tienen carácter reglado y no otorgan derecho a la realización 
del servicio en régimen de exclusiva o monopolio. El número máximo de prestadores de 
servicio puede limitarse por razones de disponibilidad de espacios y capacidad de las 
instalaciones, por seguridad o por otras razones debidamente motivadas.

3. En una misma infraestructura portuaria, una persona física o jurídica o entidad sin 
personalidad jurídica no puede prestar más de un servicio portuario específico. Sin embargo, 
si existe una situación de clara insuficiencia en la demanda de los servicios de remolque o 
amarre y desamarre de buques y embarcaciones, la Administración portuaria puede 
autorizar que una misma persona física o jurídica o entidad sin personalidad jurídica pueda 
prestar ambos servicios.

Artículo 93.  Régimen de solicitud de los servicios.
1. Los servicios portuarios específicos deben prestarse a solicitud de los usuarios. Sin 

embargo, la utilización de los servicios de practicaje y remolque portuario es obligatoria 
cuando así lo determine la Administración marítima o portuaria conforme a lo establecido en 
la legislación sectorial.

2. El servicio de recepción de desechos generados por buques y embarcaciones y de 
residuos de carga es de uso obligatorio, excepto en los supuestos establecidos en la 
legislación sectorial.

3. Aunque la utilización de un servicio portuario específico no sea obligatoria, la 
Administración portuaria puede exigirla por razones de seguridad o de protección del 
medioambiente debidamente motivadas.

CAPÍTULO IV
Autorización de la prestación de servicios portuarios específicos

Artículo 94.  Derechos, deberes y obligaciones.
1. La persona que presta un servicio portuario específico tiene los siguientes derechos:
a) Percibir las tarifas correspondientes de los usuarios y, si procede, someterlas a 

actualización y revisión con sujeción a lo establecido por el ordenamiento jurídico y en la 
forma que especifique la autorización.

b) Suspender temporalmente la prestación del servicio al usuario, previa comunicación a 
la Administración portuaria, en los supuestos y plazos fijados por reglamento.

c) Percibir las contraprestaciones económicas que corresponda como consecuencia de 
la cooperación en la prestación de servicios de seguridad, salvamento, lucha contra la 
contaminación, emergencias y extinción de incendios, o en virtud de cualquier otra 
cooperación o colaboración.

2. La persona que presta el servicio portuario específico tiene los siguientes deberes y 
obligaciones:

a) Prestar el servicio con sujeción a lo establecido por el ordenamiento jurídico y en la 
forma especificada en la autorización.

b) Someterse a las tarifas máximas fijadas por la Administración portuaria.
c) Satisfacer los tributos portuarios legalmente exigibles y concertar y mantener en vigor 

los seguros y las garantías exigidas legalmente.
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d) Suministrar a la Administración portuaria la información que corresponda para la 
correcta prestación del servicio, incluidas la comunicación de las incidencias, las 
reclamaciones o los cambios en la composición accionarial o de participación.

e) Admitir la utilización del servicio por cualquier usuario de acuerdo con los principios de 
igualdad, universalidad y no discriminación.

f) Los demás deberes y obligaciones que se determinen por reglamento.
3. La Administración portuaria puede dictar órdenes a la persona autorizada con la 

finalidad de instar al cumplimiento de sus deberes y obligaciones. Las órdenes deben 
ajustarse a lo establecido por las normas reguladoras del dominio público portuario.

Artículo 95.  Modificación y extinción.
1. La modificación y la extinción de la autorización para la prestación de un servicio 

portuario específico puede producirse por alguna de las causas establecidas en los artículos 
40 y 42, respectivamente. La revocación y la caducidad, además de las causas establecidas 
en el artículo 42, pueden producirse por las siguientes causas:

a) La transmisión por actos entre vivos de la autorización sin haber sido autorizada o 
comunicada a la Administración portuaria es causa de revocación.

b) No haber alcanzado el rendimiento o tráfico mínimo fijado en la autorización durante 
dos años consecutivos es causa de caducidad.

2. En el servicio portuario específico de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo 
de mercancías es causa de revocación de la autorización el incumplimiento de las 
obligaciones que corresponden a la empresa estibadora.

Artículo 96.  Procedimiento de modificación y extinción.
1. El procedimiento para modificar la autorización debe tramitarse y resolverse en el 

plazo de un mes. Si el procedimiento se hubiese iniciado a solicitud de la persona 
interesada, el vencimiento del plazo establecido para dictar y notificar la resolución expresa 
determina la desestimación de la petición. Si se hubiese promovido de oficio, determina la 
caducidad del procedimiento.

2. A excepción de la extinción por resolución judicial firme, el procedimiento para 
declarar la extinción de la autorización debe tramitarse en el plazo de nueve meses. Si el 
procedimiento es iniciado de oficio por la Administración portuaria, el vencimiento del plazo 
sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa determina su caducidad. Si el 
procedimiento se inicia a petición de la persona autorizada, el vencimiento del plazo sin que 
se haya dictado y notificado la resolución expresa determina la desestimación de la petición.

3. Iniciado el procedimiento, el órgano competente para resolver puede adoptar las 
medidas provisionales que considere necesarias para asegurar la eficacia de la resolución 
que pueda recaer. Entre dichas medidas puede adoptarse la suspensión temporal de la 
prestación del servicio.

Artículo 97.  Transmisión.
1. La autorización destinada a la gestión de un servicio portuario específico puede 

transmitirse en las condiciones establecidas por el artículo 55, siempre que hayan 
transcurrido dos años, por lo menos, desde la fecha de otorgamiento de la autorización.

2. La solicitud de transmisión debe resolverse en el plazo de tres meses. El vencimiento 
del plazo establecido para dictar y notificar la resolución expresa determina que quede 
estimada la petición.

3. Una vez autorizada la transmisión, el cesionario se subroga en todos los derechos y 
obligaciones del cedente.

4. La autorización de prestación de un servicio portuario específico no puede transmitirse 
por causa de muerte.
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CAPÍTULO V
Reglas particulares de los servicios portuarios específicos

Artículo 98.  Servicio de practicaje.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por practicaje el servicio de asesoramiento a 

los capitanes o patrones de buques y artefactos flotantes, para facilitarles la entrada y salida 
a puerto y las maniobras náuticas dentro del mismo, en condiciones de seguridad y en los 
términos establecidos por la presente ley, por la reglamentación general que regule dicho 
servicio y por las demás disposiciones normativas que sean de aplicación. Durante el 
servicio, corresponde al capitán o patrón del buque el mando y la dirección de cualquier 
maniobra.

2. El servicio de practicaje se presta a bordo de los buques, e incluye las instrucciones 
impartidas por la persona que presta el servicio de practicaje desde el momento en que 
salgan de la estación de practicaje para velar por la seguridad de la navegación, de los 
buques, de la tripulación, de las instalaciones portuarias y de los usuarios del servicio.

3. No están comprendidas en el ámbito del servicio de practicaje las actividades privadas 
de practicaje, siempre que se den las circunstancias establecidas por la normativa aplicable. 
En cualquier caso, corresponde a la Administración portuaria autorizar el ejercicio de la 
actividad privada de practicaje en la forma establecida para las restantes actividades 
económicas.

4. Las actividades incluidas en el servicio de practicaje deben ser realizadas por 
trabajadores que estén en posesión de la cualificación adecuada. La empresa debe 
garantizar que cada trabajador ha recibido la formación adecuada, tanto la requerida por la 
especificidad del puesto de trabajo como en materia de prevención de riesgos laborales.

5. Corresponde a la Administración portuaria el nombramiento de aquellos que deben 
prestar el servicio de practicaje entre las personas debidamente habilitadas para prestarlo, 
su revocación y la habilitación temporal como personal para prestar el servicio de practicaje 
en las infraestructuras portuarias de competencia de la Generalidad. Asimismo, corresponde 
a la Administración determinar el número de personas necesarias para la prestación del 
servicio en la forma establecida por la normativa aplicable.

6. La Administración portuaria puede establecer un servicio de practicaje común para 
todos los puertos con el número de personas que considere adecuado a las necesidades del 
servicio.

Artículo 99.  Servicio de remolque portuario.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por remolque portuario el servicio cuyo objeto 

es la operación náutica de ayuda a los movimientos de un buque, denominado remolcado, 
siguiendo las instrucciones del capitán o patrón del buque, mediante el auxilio de otro u otros 
buques, denominados remolcadores, que proporcionan la fuerza motriz o, si procede, el 
acompañamiento o su puesta a disposición dentro de los límites de las aguas incluidas en la 
zona de servicio del puerto.

2. El servicio de remolque portuario comienza cuando el remolcador procede a ejecutar 
la orden inicial dada por la persona que dirige el buque remolcado o por la persona que 
presta el servicio de practicaje con el consentimiento de quien dirige el buque remolcado que 
guarde relación con el servicio que se llevará a cabo, y acaba en el momento de haberse 
cumplido la orden final dada por el mencionado mando o por la persona que presta el 
servicio de practicaje con su consentimiento.

3. Durante el servicio de remolque portuario, corresponden al capitán o al patrón del 
buque remolcado el mando y la dirección de cualquier maniobra.

4. Las actividades incluidas en el servicio de remolque portuario deben realizarse por 
trabajadores que estén en posesión de la calificación adecuada. La empresa debe garantizar 
que cada trabajador ha recibido la formación adecuada, tanto la requerida por la 
especificidad del puesto de trabajo como en materia de prevención de riesgos laborales.
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Artículo 100.  Servicio de amarre.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por amarre de buques el servicio cuyo objeto 

consiste en recoger los amarres de un buque, acarrearlos y fijarlos en los elementos 
dispuestos a tal fin, siguiendo las instrucciones del capitán o patrón del buque, en el sector 
de amarre designado por la entidad o persona encargada de la gestión de la instalación 
portuaria, en el orden conveniente para facilitar las operaciones de atraque, desamarre y 
desatraque.

2. A efectos de la presente ley, se entiende por desamarre de buques el servicio cuyo 
objeto consiste en soltar los amarres de un buque de los elementos de fijación a los que está 
amarrado siguiendo las instrucciones del capitán o patrón sin afectar las condiciones de 
amarre de los buques contiguos.

3. Durante el servicio de amarre y desamarre de buques corresponden al capitán o 
patrón del buque el mando y la dirección de cualquier maniobra.

4. Las actividades incluidas en el servicio de amarre deben ser realizadas por 
trabajadores que estén en posesión de la cualificación adecuada. La empresa debe 
garantizar que cada trabajador ha recibido la formación adecuada, tanto la requerida por la 
especificidad del puesto de trabajo como en materia de prevención de riesgos laborales.

Artículo 101.  Servicio de recepción de desechos.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por servicio de recepción de desechos 

generados por buques y embarcaciones y de residuos de carga el servicio que consiste en la 
recogida de los desechos y los residuos y, si procede, el almacenaje, clasificación y 
preparación previa de estos en la zona de servicio del puerto para su transporte a una 
instalación de tratamiento autorizada por la administración competente en la materia. En 
cualquier caso, en el servicio de recepción de desechos debe garantizarse una recogida 
selectiva y debe priorizarse la reducción y la reutilización de los desechos generados.

2. Son desechos generados por buques todos los residuos, incluidos las aguas 
residuales y los desechos distintos de los residuos de carga, producidos durante el servicio 
del buque y que están regulados en los anexos I, IV y V o VI del Convenio MARPOL 73/78, 
así como los residuos relacionados con la carga, tal y como definen las directrices para la 
aplicación del anexo V de dicho convenio.

3. Son residuos de carga los restos de cualquier material del cargamento que se 
encuentre a bordo en bodegas de carga o tanques y que permanezcan presentes tras 
completarse los procedimientos de descarga y las operaciones de limpieza, incluidos los 
residuos resultantes de las operaciones de carga y descarga y los derrames.

4. Los desechos generados por buques y embarcaciones y los residuos de carga se 
consideran residuos a efectos de la legislación sectorial. Las aguas residuales que cumplan 
los parámetros establecidos por la normativa de aguas tienen la consideración de aguas 
residuales urbanas.

5. Los interesados en prestar el servicio de recepción de desechos y de aguas residuales 
deben cumplir, además de los requisitos establecidos con carácter general, los siguientes 
requisitos:

a) Para las tareas de recogida, transporte, manipulación o tratamiento de los desechos 
generados por buques y embarcaciones o de residuos de carga, hay que estar en posesión 
de las autorizaciones exigidas por la normativa de aplicación en materia de residuos. Para 
las tareas de recogida y tratamiento de las aguas residuales, hay que estar en posesión de 
las autorizaciones y los permisos establecidos por la legislación de aguas.

b) Para utilizar medios flotantes en la prestación del servicio, hay que estar en posesión 
de un certificado de aptitud expedido por la administración competente en la materia en la 
forma establecida por la legislación sectorial.

c) Debe acreditarse documentalmente que se está en disposición de entregar los 
desechos y residuos recogidos a una instalación de tratamiento o eliminación autorizada por 
la administración competente en la materia.

d) Deben acreditar, en todos los casos, que están al corriente de las obligaciones 
tributarias municipales relativas a la tasa de recogida de residuos.
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6. Los titulares de una autorización para prestar el servicio de recepción de desechos 
deben llevar un registro de los servicios que prestan a los buques y las embarcaciones, en el 
que deben constar, como mínimo, los siguientes datos:

a) La fecha y hora de inicio de la prestación del servicio.
b) La fecha y hora de finalización del servicio.
c) El nombre y la bandera del buque o embarcación.
d) La cantidad y el tipo de residuo recibido.
e) Las incidencias acaecidas durante la prestación del servicio.
7. El registro debe documentarse en un libro foliado.
8. Las actividades incluidas en el servicio de recepción de desechos deben ser 

realizadas por trabajadores que estén en posesión la calificación adecuada. La empresa 
debe garantizar que cada trabajador ha recibido la formación adecuada, tanto la requerida 
por la especificidad del puesto de trabajo como en materia de prevención de riesgos 
laborales.

Artículo 102.  Servicio de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo de mercancías.
1. Son servicio de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo de mercancías las 

operaciones objeto de tráfico marítimo que permitan la transferencia de mercancías entre 
buques, o entre buques y tierra u otros medios de transporte, en la zona de servicio 
portuaria.

2. A efectos exclusivos del servicio de carga y estiba de mercancías, dichas operaciones 
comprenden:

a) La recogida de la mercancía en el puerto y su transporte horizontal hasta el costado 
del buque en operaciones relacionadas con la carga.

b) La aplicación de cualquier dispositivo que permita izar o transferir la mercancía 
directamente, o desde el muelle, habiendo sido previamente depositada o apilada en este, al 
costado del buque.

c) El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en la bodega o a bordo del 
buque.

d) El embarque de la mercancía por medios rodantes en el buque.
e) La estiba de la mercancía en bodega o a bordo del buque.
3. A efectos exclusivos del servicio de desestiba y descarga, las operaciones 

comprenden:
a) La desestiba de mercancías en la bodega del buque, comprendiendo todas las 

actividades necesarias para la partición de la carga y su colocación al alcance de los medios 
de izado o transferencia.

b) La aplicación de cualquier dispositivo que permita izar o transferir la mercancía.
c) El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en un medio de transporte o 

en el muelle al costado del buque.
d) El desembarque de la mercancía del buque por medios rodantes.
e) La descarga de la mercancía, bien sobre vehículos de transporte terrestre, bien sobre 

el muelle para recogerla con vehículos o medios de transporte que la trasladen a la zona de 
almacenaje o depósito dentro del puerto, así como las tareas de depositar y apilar la 
mercancía en dicha zona.

4. A efectos exclusivos del servicio de transbordo, la operación comprende la desestiba 
en el primer buque, la transferencia de la mercancía directamente desde un buque a otro y la 
estiba en el segundo buque.

5. A efectos exclusivos del servicio de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo de 
mercancías, no tienen la consideración de mercancía objeto de tráfico marítimo:

a) Los bienes propiedad de la Administración portuaria.
b) La pesca fresca y los productos de la misma elaborados a bordo.
c) Los desechos y los residuos generados por el buque, y los desechos y los residuos de 

carga procedentes de los buques.
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6. A efectos exclusivos del servicio de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo, 
no quedan comprendidas en el mismo las siguientes operaciones:

a) Las operaciones en puertos o instalaciones portuarias bajo el régimen de concesión o 
autorización, siempre que estas instalaciones estén directamente relacionadas con plantas 
de transformación o procesamiento industrial y las operaciones no sean realizadas por una 
empresa estibadora.

b) Las operaciones relativas a los equipajes y efectos personales de los pasajeros y de 
la tripulación.

c) Las actividades complementarias de sujeción y suelta de la carga a bordo del buque, 
si son realizadas por las tripulaciones de los buques.

d) Las operaciones de carga, descarga y transbordo, si se realizan por tubería, siempre 
que no haya que contratar personal.

e) Las operaciones de carga, descarga y transbordo para el avituallamiento o 
aprovisionamiento de buques, si, para esta última operación, no hay que contratar personal, 
así como la carga o descarga de piezas y recambios para la reparación del buque y la 
maquinaria y herramientas necesarias para dichos trabajos. Se consideran operaciones de 
avituallamiento las referidas a los siguientes productos: agua, combustibles, carburantes, 
lubricantes y demás aceites de uso técnico.

7. Los titulares de una autorización de un servicio portuario específico de carga, estiba, 
descarga, desestiba y transbordo de mercancías deben cumplir los requisitos que determine 
la autoridad portuaria para dicho servicio en cada puerto en materia de volumen mínimo de 
tráfico, de seguridad en equipos y de maquinaria puesta a disposición de las operativas 
portuarias, así como las demá0073 obligaciones que se determinen por reglamento. A tales 
efectos, los titulares de las autorizaciones se denominan empresas estibadoras.

8. Las actividades incluidas en el servicio de carga, estiba, descarga, desestiba y 
transbordo de mercancías deben ser realizadas por trabajadores debidamente cualificados. 
La empresa debe garantizar que los trabajadores han recibido una formación adecuada a su 
puesto de trabajo, tanto específica por la especialidad del puesto de trabajo como en materia 
de prevención de riesgos laborales.

Artículo 103.  Garantía de las actividades sindicales.
La Administración portuaria debe garantizar la libertad sindical de los trabajadores en la 

zona portuaria y que en ella puedan llevarse a cabo las actividades de representación 
sindical.

CAPÍTULO VI
Régimen jurídico de los elementos portuarios

Sección primera. Régimen general

Artículo 104.  Cesión de elementos portuarios.
1. Los distintos elementos y espacios de tierra y agua de la zona de servicio portuario 

pueden ser objeto de cesión temporal de uso y disfrute a través de contratos concertados 
entre las empresas que gestionan el puerto y otras personas físicas o jurídicas. Estos 
contratos se rigen por el derecho privado en cuanto a las relaciones entre las partes 
contractuales y deben sujetarse a la normativa vigente en materia portuaria y al título 
habilitante, sin que puedan superar el plazo establecido en el contrato de gestión del puerto.

2. La cesión temporal de uso y disfrute de los elementos portuarios y de los espacios de 
tierra y agua de la zona de servicio portuario puede ser por todo el plazo establecido en el 
contrato de gestión del puerto o por plazos parciales, según lo que se acuerde en contrato 
privado.

3. En caso de que la Administración lleve la gestión directa de los elementos portuarios, 
la utilización de los mismos se articula a través de los títulos habilitantes establecidos en el 
artículo 36.
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4. La cesión temporal no altera en ningún caso la responsabilidad única del titular del 
contrato de gestión del puerto ante la Administración portuaria, que está facultada para 
imponer cláusulas mínimas en los títulos habilitantes que garanticen los legítimos intereses 
de aquellas personas a quienes se cede.

5. Los contratos de cesión que concierten las empresas que gestionan los puertos no 
generan obligación alguna para la Administración y las relaciones laborales que puedan 
implicar se extinguen al extinguirse el contrato de cesión o, si procede, el título habilitante 
portuario.

6. La transmisión del derecho de uso y disfrute sobre cualquier elemento portuario debe 
comunicarse fehacientemente a quien gestiona el puerto, que debe verificar que se dan en él 
las condiciones necesarias y, si procede, debe autorizarlo. En el caso de transmisión entre 
vivos, quien gestiona el puerto puede ejercer el derecho de tanteo en el plazo de un mes. En 
caso de ejecución forzosa, puede ejercer el derecho de tanteo o retracto.

7. Los contratos de cesión temporal pueden formalizarse en escritura pública e 
inscribirse en el Registro de la Propiedad, en la forma establecida por la legislación 
hipotecaria.

Sección segunda. Régimen específico

Artículo 105.  Régimen de los puntos de amarre y las plazas de aparcamiento en tierra.
1. La ocupación de los puntos de amarre por parte de las embarcaciones se ajusta a los 

criterios técnicos y condiciones recogidos en las recomendaciones oficiales de navegabilidad 
y de seguridad en materia portuaria y en la ordenación de la zona de servicio, bajo la 
dirección y responsabilidad de la persona que gestiona el puerto.

2. La cesión temporal del uso y disfrute de puntos de amarre y plazas de aparcamiento 
en tierra no reservados al uso público se rige por el derecho privado en cuanto a las 
relaciones entre las partes contractuales. Estos contratos deben sujetarse a las 
disposiciones de la presente ley, a sus normas de desarrollo y a las cláusulas del 
correspondiente título habilitante.

3. Los contratos de cesión de puntos de amarre y plazas de aparcamiento en tierra, sin 
perjuicio de las cláusulas de carácter privado que se acuerden entre las partes, confieren un 
derecho de uso preferente. Este derecho se ajusta a los términos que establezca el 
reglamento general de explotación y policía de los puertos. La dirección del puerto, de forma 
justificada, puede variar temporalmente la ubicación de los puntos de amarre y de 
aparcamiento.

4. La Administración portuaria debe fijar los importes máximos exigibles de los servicios 
públicos, en función de la zona donde esté situado el puerto, de la temporada, del período de 
estancia y del tipo de embarcación. Las tarifas deben hacerse públicas y deben estar a 
disposición de los usuarios.

5. Las embarcaciones amarradas en cualquier puerto o instalación portuaria deben 
destinarse habitualmente a la navegación. Es responsabilidad del armador acreditar en cada 
momento que la embarcación dispone de la documentación exigible y de los 
correspondientes seguros. En ausencia del armador, esa obligación corresponde al titular del 
correspondiente derecho de amarre, que es su responsable.

6. Queda prohibido el uso de artefactos para usos habitacionales, residenciales, 
hoteleros u otros tipos de usos y actividades turísticas, excepto en el caso de autorización 
expresa concedida por la autoridad portuaria. El plan director urbanístico portuario puede 
establecer, además, otras limitaciones, requisitos o prohibiciones relativos al uso de las 
embarcaciones amarradas en el correspondiente puerto, teniendo en cuenta sus 
características singulares.

7. La estancia de las tripulaciones en la embarcación, como complemento de la actividad 
principal, que es la navegación, requiere comunicación a la dirección del puerto, que debe 
oponerse a la misma si la instalación no dispone de los servicios necesarios o si la 
embarcación no puede garantizar de forma autónoma el cumplimiento en materia de 
seguridad, residuos, vertidos y medioambiente.

8. El ejercicio de las facultades de inspección y disciplina y de las sancionadoras por el 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en los apartados 6 y 7 corresponden, por 
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razón de la materia, y de forma coordinada, a la Administración portuaria y al ayuntamiento 
del término municipal donde esté situado el puerto, en los respectivos ámbitos 
competenciales.

Artículo 106.  Chárter náutico.
1. Las embarcaciones destinadas a contrato de arrendamiento náutico conforme a la 

normativa sobre navegación marítima deben utilizar los puntos de amarre en las mismas 
condiciones que las demás embarcaciones deportivas, siendo responsables solidarios tanto 
el patrón de la embarcación como el arrendador.

2. La actividad de chárter náutico se asimila al régimen establecido en el artículo 68 para 
las actividades en régimen de comunicación.

Artículo 107.  Puntos de amarre en tránsito.
1. Debe garantizarse la disponibilidad de puntos de amarre y prestación de los servicios 

portuarios a las embarcaciones en tránsito que se ajusten a las características de la 
instalación portuaria. Los títulos habilitantes para la gestión de puertos e instalaciones 
portuarias deben establecer los términos y las condiciones para garantizar dicho servicio 
teniendo en cuenta el número y los tipos de amarraderos existentes y las características del 
puerto.

2. La ocupación de un puesto de amarre en tránsito implica la obligación de abonar la 
correspondiente tarifa.

Artículo 108.  Cesión de otros elementos portuarios.
1. La cesión de los locales comerciales y de ocio debe realizarse previa comunicación al 

ayuntamiento y debe establecer que el ejercicio de cualquier actividad que se lleve a cabo en 
los mismos debe cumplir la normativa portuaria y el reglamento de explotación y policía 
portuaria, además de la normativa sectorial en materia de actividades, y que cualquier 
incumplimiento conlleva la rescisión del contrato. También debe realizarse la comunicación 
previa al ayuntamiento en el caso de transmisión de la titularidad de las actividades que se 
llevan a cabo en dichos locales.

2. La ampliación o reforma de los locales comerciales y de ocio objeto de cesión a 
terceras personas debe disponer de autorización del gestor del puerto y del título habilitante 
que corresponda.

3. Las actividades vinculadas a los usos portuarios complementarios en los locales 
comerciales y de ocio se rigen por la normativa sectorial de actividades, sin perjuicio de las 
condiciones que se incorporen en los títulos habilitantes derivados del apartado 1.

CAPÍTULO VII
Sector pesquero

Artículo 109.  Instalaciones portuarias con actividad pesquera.
1. Los puertos con instalaciones portuarias destinadas al sector pesquero tienen que 

disponer, como mínimo, de instalaciones destinadas al amarre y la descarga de los 
productos pesqueros y de instalaciones destinadas a la manipulación, preparación, 
comercialización y distribución de los productos pesqueros.

2. El desembarque de los productos pesqueros debe realizarse en los muelles 
delimitados a tal efecto por la Administración portuaria.

3. En todos los expedientes para el establecimiento o el cambio de base fija o temporal y 
actividades de acuicultura es preceptivo y de carácter vinculante el informe de la 
Administración portuaria sobre la disponibilidad de amarre para la actividad pesquera, su 
adecuación a las necesidades de la embarcación y de la disponibilidad de servicios de 
comercialización y de prestación de servicios portuarios.

4. Deben establecerse por reglamento las condiciones de las instalaciones portuarias 
destinadas al sector pesquero.
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Artículo 110.  Naves de comercialización de productos pesqueros y actividades 
complementarias.

1. Las naves de clasificación y venta de pescado son bienes afectos al servicio portuario 
de titularidad pública destinados a la primera venta de los productos de la pesca y centros de 
control y comercialización que disponen de las instalaciones necesarias para llevar a cabo 
su función.

2. La primera comercialización del pescado desembarcado en los puertos pesqueros se 
realiza en las naves de clasificación y venta de pescado. La gestión es indirecta, a través del 
otorgamiento de la correspondiente concesión que habilite a su gestión y aprovechamiento. 
La concesión otorgada para la explotación puede autorizar la realización por parte de la 
empresa concesionaria de actividades complementarias de apoyo a la actividad pesquera 
del correspondiente puerto. El procedimiento de otorgamiento de la concesión se halla 
regulado en el libro segundo.

3. Las actividades complementarias que el sector pesquero lleva a cabo en los puertos 
con actividad pesquera autorizada deben disponer de la correspondiente autorización de la 
Administración portuaria. Debe garantizarse la compatibilidad de esas actividades con los 
servicios portuarios, la operativa del puerto y la disponibilidad de la zona de servicio 
afectada.

4. Las actividades de transferencia de productos pesqueros en la zona de servicio 
portuaria se llevan a cabo en las zonas habilitadas por la Administración portuaria.

TÍTULO V
Régimen económico y financiero del sistema portuario

CAPÍTULO I
Normas generales sobre el régimen económico y financiero

Artículo 111.  Principio de autosuficiencia financiera.
El régimen económico y financiero del sistema portuario se rige por el principio de 

autosuficiencia financiera. De acuerdo con este principio, los ingresos económicos de la 
Administración portuaria deben ser suficientes para hacer frente a:

a) Los gastos de explotación, conservación, depreciación y amortización.
b) Las obligaciones legalmente exigibles.
c) El mantenimiento y la mejora de las condiciones medioambientales y de seguridad.
d) La obtención de un rendimiento razonable en la explotación que permita la 

financiación de las inversiones y los gastos destinados a la creación, ampliación y mejora de 
las infraestructuras y superestructuras portuarias.

Artículo 112.  Ingresos económicos de la Administración portuaria.
1. Los ingresos económicos de la Administración portuaria están constituidos, entre 

otros, por:
a) Los recursos legalmente asignados a Puertos de la Generalidad.
b) El producto de los tributos, precios, penalizaciones contractuales, multas coercitivas y 

pecuniarias, intereses y demás prestaciones patrimoniales de carácter público exigidas en 
las instalaciones portuarias sometidas al control y la tutela del departamento competente en 
materia de puertos.

c) Los ingresos derivados de las operaciones patrimoniales efectuadas por el 
departamento competente en materia de puertos, en procedimientos relacionados con sus 
funciones y competencias en materia portuaria.

d) El importe de las garantías adquiridas por el departamento competente en materia de 
puertos a través de la prescripción o confiscación en procedimientos relacionados con sus 
funciones y competencias en materia portuaria.
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2. Los ingresos económicos de la Administración portuaria forman parte del presupuesto 
de ingresos de Puertos de la Generalidad. Estos recursos están afectados al cumplimiento 
del principio de autosuficiencia financiera.

CAPÍTULO II
Normas generales sobre los tributos portuarios

Artículo 113.  Tributos portuarios.
Los tributos portuarios que regula la presente ley corresponden a tasas portuarias.

Artículo 114.  Concepto de tasas portuarias.
1. Las tasas portuarias son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización 

privativa o el aprovechamiento especial del dominio público portuario, así como la prestación 
de servicios portuarios generales o la realización de actividades administrativas de 
competencia de la Administración portuaria que afectan o benefician particularmente a los 
contribuyentes o se refieren a ellos.

2. Se entiende que la actividad administrativa o servicio afecta o beneficia al 
contribuyente, o se refiere a él, si ha sido motivada, directa o indirectamente, por este, por el 
hecho de que sus actuaciones u omisiones obliguen a la Administración portuaria a llevar a 
cabo actividades o a prestar servicios de su competencia.

Artículo 115.  Clases de tasas portuarias.
1. Las tasas portuarias se clasifican en:
a) Tasas por la utilización privativa del dominio público portuario.
b) Tasas por el aprovechamiento especial del dominio público portuario.
c) Tasas por la prestación de servicios o la realización de actividades administrativas.
2. Son tasas por la utilización privativa del dominio público portuario:
a) La tasa de ocupación privativa del dominio público portuario.
b) La tasa de almacenaje de mercancías.
c) La tasa por la ocupación del dominio público portuario con bienes muebles destinados 

a la prestación de servicios portuarios específicos o al ejercicio de actividades económicas.
d) La tasa por la estancia de buques en la zona de varada.
3. Son tasas por el aprovechamiento especial del dominio público portuario:
a) La tasa de entrada y estancia de buques.
b) La tasa de atraque de buques.
c) La tasa de carga, descarga, transbordo y tránsito de mercancías.
d) La tasa de embarque, desembarque y tránsito de pasajeros y vehículos bajo régimen 

de pasaje.
e) La tasa de la pesca fresca.
f) La tasa de las embarcaciones deportivas o de tiempo libre.
g) La tasa de estacionamiento de vehículos.
4. Son tasas por la prestación de servicios o realización de actividades administrativas:
a) La tasa por la utilización de la báscula.
b) La tasa de seguridad portuaria.
c) La tasa por el servicio portuario de recepción obligatoria de los desechos generados 

por los buques.

Artículo 116.  Importe de las tasas portuarias.
1. Los criterios metodológicos que se siguen para valorar cada tasa son los siguientes:
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a) Para las tasas de utilización privativa del dominio público portuario: el valor de 
mercado del bien –terrenos, espejo de agua y edificios por zona de servicio portuaria– y en 
función de la clase e intensidad de los usos del dominio público portuario.

b) Para las tasas de aprovechamiento especial del dominio público portuario: el valor de 
mercado del bien –terrenos, espejo de agua y edificios por zona de servicio portuaria– y el 
valor de la utilidad obtenida.

c) Para las tasas por la prestación de servicios o la realización de actividades 
administrativas: coste del servicio o actividad.

2. El valor de mercado del bien ocupado o aprovechado se determina específicamente 
del siguiente modo:

a) Ocupación de terrenos: consiste en el valor de los terrenos, que se determina según 
criterios de mercado. A tal efecto, la zona de servicio debe dividirse en áreas funcionales y 
debe asignarse a los terrenos incluidos en cada una de ellas un valor, tomando como 
referencia otros terrenos del término municipal destinados a usos similares, especialmente 
aquellos que están calificados como usos comerciales o industriales. En la valoración final 
deben tenerse presentes las obras de infraestructura portuaria y el grado de urbanización de 
los terrenos y de las superficies, y debe reflejar asimismo el grado de centralidad y de 
conexión con los demás medios e infraestructuras de transporte y su localización.

b) Ocupación de las aguas del puerto: es el valor del espejo de agua, que se determina 
por referencia a los terrenos contiguos o, si procede, a las áreas de la zona de servicio con 
una finalidad o uso similar. En la valoración deben tomarse en consideración las condiciones 
de abrigo, profundidad y ubicación.

c) Ocupación de obras y de instalaciones: es el valor constituido por los conceptos de la 
anualidad contable de amortización, el valor del suelo ocupado y el valor de las obras e 
instalaciones.

d) Aprovechamiento del dominio público portuario: es el valor de los materiales 
aprovechados en relación con la media de los precios de mercado.

3. La valoración de los terrenos y del espejo de agua puede ser revisada cada cinco 
años, o antes si se producen modificaciones en la zona de servicio del puerto. Puertos de la 
Generalidad debe remitir al departamento competente en materia portuaria, con el informe 
preceptivo del departamento competente en materia de finanzas, la valoración de los 
terrenos y del espejo de agua. Esta valoración debe publicarse en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya».

4. El importe de las tasas por la prestación de un servicio o la realización de una 
actividad no puede exceder, en conjunto, del coste real o previsible del servicio o la actividad 
de que se trate o, en cualquier caso, del valor de la prestación recibida.

5. Para determinar el importe de las tasas se toman en consideración los costes directos 
e indirectos, incluidos los de carácter financiero, amortización del inmovilizado y, si procede, 
los necesarios para garantizar el mantenimiento y un ejercicio razonable del servicio o 
actividad por cuya prestación o realización se exige la tasa.

Artículo 117.  Modulación de la cuota líquida de las tasas portuarias.
1. Para garantizar la efectiva aplicación del principio de autosuficiencia financiera y 

equilibrar la oferta de bienes, servicios y actividades en las distintas infraestructuras 
portuarias de competencia de la Generalidad, Puertos de la Generalidad puede acordar con 
carácter anual el establecimiento de incrementos o reducciones sobre la cuota líquida que 
hay que ingresar de todas o algunas de las tasas por aprovechamiento especial y utilización 
privativa del dominio público portuario exigibles en una determinada infraestructura portuaria, 
con el límite máximo del 20%.

2. Para garantizar el equilibrio territorial del sistema portuario catalán, promoviendo el 
desarrollo empresarial con el objetivo de generar un impacto económico y social sostenido 
en determinadas infraestructuras portuarias infrautilizadas por actividades de nueva 
creación, Puertos de la Generalidad puede acordar, para el cálculo de la tasa de ocupación 
privativa del dominio público portuario, en función de la inversión que deba efectuar el 
promotor de la actividad, aplicar una reducción de como máximo el 50 % de la base 
imponible de la tasa, determinada, en el último estudio de valoración de terrenos y espejo de 
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agua, como media del total de instalaciones portuarias, siempre que el valor resultante sea 
superior o igual al valor de la base imponible obtenido para la instalación en dicho estudio y 
por un plazo que no supere el número de años necesarios para recuperar la mitad de la 
inversión efectuada.

3. Las dos modulaciones a las que se refiere el presente artículo no pueden aplicarse de 
forma simultánea.

Artículo 118.  Repercusión.
Si los tributos portuarios se cuantifican por el método de estimación objetiva, los sujetos 

pasivos pueden repercutirlos a terceros usuarios de las instalaciones portuarias con el límite 
del importe que les corresponda en el mencionado régimen.

Artículo 119.  Competencia en materia de gestión, recaudación y revisión de los tributos 
portuarios.

Corresponde a Puertos de la Generalidad la gestión, recaudación y revisión de los 
tributos portuarios exigidos en las infraestructuras portuarias de competencia de la 
Generalidad.

Artículo 120.  Reglas especiales de gestión en materia tributaria.
1. Las exenciones y bonificaciones establecidas por la presente son aplicadas por 

Puertos de la Generalidad previa solicitud de las personas obligadas tributariamente. Se 
exceptúa, no obstante, la bonificación para acogerse al método de estimación objetiva en la 
determinación de la cuota íntegra, que Puertos de la Generalidad aplica de oficio.

2. La Administración hidráulica está exenta del pago de las tasas portuarias por las 
instalaciones o actividades que lleve a cabo cuando se haya declarado formalmente una 
situación de escasez de recursos hídricos para gestionar un abastecimiento de emergencia o 
cuando participe en actividades para hacer frente a situaciones de contaminación portuaria o 
marítima.

Artículo 121.  Recaudación de los tributos portuarios.
1. Corresponde a Puertos de la Generalidad la recaudación de los tributos portuarios en 

período voluntario, en la forma establecida por la normativa tributaria.
2. Corresponde al departamento competente en materia tributaria la recaudación de los 

tributos portuarios en período ejecutivo. A excepción de los recargos del período ejecutivo y 
de las costas del procedimiento de apremio, las cantidades recaudadas deben transferirse a 
las cuentas de Puertos de la Generalidad y deben formar parte de su presupuesto de 
ingresos.

3. El procedimiento de apremio puede concluir con la adjudicación de bienes a Puertos 
de la Generalidad cuando se trata de bienes cuya adquisición pueda interesar a la entidad y 
no se hayan adjudicado en el procedimiento de enajenación. En estos casos, la propuesta y 
la resolución sobre la adjudicación de bienes corresponden a los órganos competentes de 
Puertos de la Generalidad. Los bienes cuya adjudicación se haya acordado, así como los 
documentos necesarios para su inscripción en los registros públicos, deben entregarse o, si 
procede, ponerse a disposición de la entidad.

Artículo 122.  Garantías de la deuda tributaria.
1. Los buques, las embarcaciones de recreo, las mercancías y las unidades de carga, los 

vehículos de tracción mecánica y los bienes muebles de apoyo al ejercicio de actividades 
económicas que las personas obligadas tributariamente utilizan para aprovechar o utilizar el 
dominio público portuario o que motivan la solicitud o recepción de servicios o actividades de 
competencia de la Administración portuaria están afectados al pago de los tributos 
portuarios.

2. Los adquirientes de todos los bienes a los que se refiere el apartado 1 responden 
subsidiariamente con ellos, por derivación de la acción tributaria, si no se paga la deuda. Los 
bienes y derechos transmitidos quedan afectos a la responsabilidad del pago de las 
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cantidades, liquidadas o no, correspondientes a los tributos que graven las transmisiones, 
adquisiciones o importaciones, sea cual sea su poseedor, salvo que este resulte ser una 
tercera persona protegida por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo título, en establecimiento mercantil o industrial, en el caso de 
bienes muebles no inscribibles.

3. Puertos de la Generalidad tiene derecho a retener, con preferencia sobre cualquiera, 
los buques, las embarcaciones de recreo, las mercancías y las unidades de carga, los 
vehículos de tracción mecánica y los bienes muebles de apoyo al ejercicio de actividades 
económicas para el pago de los tributos portuarios, si este pago no resulta suficientemente 
garantizado.

Artículo 123.  Aplazamientos y fraccionamiento.
1. Las deudas tributarias que se hallan en período voluntario o ejecutivo pueden 

aplazarse o fraccionarse en los términos establecidos en la normativa tributaria.
2. Quedan dispensadas de la obligación de aportar garantía con motivo de la solicitud de 

aplazamiento o fraccionamiento las personas cuyas deudas, en conjunto, no excedan los 
18.000 euros. A efectos de la determinación de esa cuantía, deben acumularse en el 
momento de la solicitud tanto las deudas a las que se refiere la misma solicitud como 
cualquier otra del mismo deudor para el cual se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento 
o fraccionamiento, así como el importe de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que 
estén debidamente garantizadas.

3. Corresponde a Puertos de la Generalidad acordar el aplazamiento o fraccionamiento 
de las deudas tributarias en período voluntario de pago y establecer las normas de 
desarrollo.

Artículo 124.  Reembolso del coste de las garantías.
Corresponde a Puertos de la Generalidad acordar el reembolso del coste de las 

garantías en materia de tributos portuarios en los casos y mediante el procedimiento 
establecidos por la legislación tributaria.

CAPÍTULO III
Tasas portuarias por la utilización privativa del dominio público portuario

Sección primera. Tasa por ocupación privativa del dominio público portuario 
(T01)

Artículo 125.  Hecho imponible.
El hecho imponible de la tasa por ocupación privativa del dominio público portuario 

consiste en esta ocupación, en virtud de una autorización, una concesión o un contrato 
otorgado por la Administración portuaria. Quedan exentas las superficies de uso público 
como los accesos, viales y zonas verdes.

Artículo 126.  Sujeto pasivo.
Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa por ocupación privativa del dominio 

público portuario las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley general tributaria que ocupen el dominio público portuario en virtud de 
una autorización, una concesión o un contrato.

Artículo 127.  Exenciones.
Están exentos de la tasa por ocupación privativa del dominio público portuario:
a) La Cruz Roja respecto a las actividades propias que tiene encomendadas esta 

institución en materia de salvamento marítimo y otras organizaciones no gubernamentales 
en casos de ocupación temporal vinculada a acciones concretas de rescate de personas u 
otras tareas humanitarias.
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b) Las entidades sin finalidades lucrativas legalmente constituidas cuya actividad esté 
exclusivamente vinculada a la atención de tripulantes y pasajeros.

c) Los órganos y entidades de las administraciones públicas que ejercen actividades de 
vigilancia, de represión del contrabando, de salvamento y de lucha contra la contaminación 
marina, las relacionadas con la defensa nacional, la inspección y protección del medio 
marino y costero, la protección de los recursos pesqueros, la lucha contra el tráfico ilícito de 
drogas y la seguridad pública.

Artículo 128.  Acreditación y exigibilidad.
1. El período impositivo de la tasa por ocupación privativa del dominio público portuario 

coincide con el año natural. No obstante, el período impositivo debe ser inferior al año en los 
siguientes casos:

a) Si la ocupación del dominio público portuario tiene una duración inferior al año. En 
este caso, el período impositivo coincide con el determinado en el correspondiente título 
habilitante.

b) Si el primer año de ocupación del dominio público portuario la ocupación no se inicia 
el 1 de enero o si, en el año de cesación en la ocupación del dominio público portuario, la 
cesación se produce en un momento anterior al 31 de diciembre. En estos dos casos, el 
período impositivo debe comprender el período de tiempo durante el que se ocupe el 
dominio público portuario en el año de referencia.

2. La tasa se acredita en el momento en que se inicia la ocupación de los bienes de 
dominio público portuario, momento que, a tales efectos, se entiende que coincide con la 
fecha de formalización del correspondiente título habilitante. No obstante, cuando la 
ocupación haya sido autorizada durante más de un año, la acreditación del segundo y 
siguientes ejercicios tiene lugar el 1 de enero de cada año.

3. Cuando empieza la ocupación del dominio público portuario una vez iniciado el año 
natural, debe liquidarse la cuota proporcional correspondiente al número de días que queden 
para finalizar el período impositivo, incluido el de la fecha de ocupación. Asimismo, si el 
plazo de vigencia del título habilitante es inferior a un año debe liquidarse la cuota 
proporcional correspondiente al número de días autorizados.

4. En caso de cesación de la ocupación antes de la finalización del período impositivo, la 
cuota debe prorratearse por días naturales. A tal efecto, debe considerarse como fecha de 
cesación la de la resolución que decreta la extinción del título habilitante para la ocupación 
del dominio público portuario, y las personas obligadas tributariamente pueden solicitar la 
devolución de la parte de la cuota correspondiente a los días naturales que quedan hasta el 
31 de diciembre. Esta misma regla debe aplicarse en caso de extinción anticipada de los 
títulos habilitantes cuya duración sea inferior al año.

5. La cuota íntegra de la tasa debe determinarse de acuerdo con los elementos de 
cuantificación vigentes en el momento de la acreditación. Si la ocupación del dominio público 
portuario ha sido autorizada durante más de un año, la cuota íntegra de la tasa en el 
segundo y los siguientes ejercicios debe determinarse de acuerdo con los elementos de 
cuantificación vigentes el 1 de enero de cada año.

6. El pago de la deuda tributaria debe efectuarse por adelantado. Si la duración del título 
habilitante de la ocupación del dominio público portuario excede el año, la deuda debe 
satisfacerse con periodicidad semestral. No obstante, Puertos de la Generalidad puede 
autorizar pagos a cuenta.

Artículo 129.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. El valor de mercado de los bienes de dominio público portuario ocupados por zonas 

de servicio portuarias y tomando en consideración la modalidad de bien demanial afectado 
es el siguiente:
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Zona de servicio 
portuaria

Modalidad del bien de dominio público portuario ocupado
Valor del metro 

cuadrado o lineal del 
terreno

-
Euros

Valor del metro 
cuadrado o lineal de 

lámina de agua
-

Euros

Valor del metro cuadrado o 
lineal de las obras o 

instalaciones
-

Euros
Zona de servicio 
portuaria norte. 412,24 16,77 875,75

Zona de servicio 
portuaria centro. 617,52 21,61 1.057,21

Zona de servicio 
portuaria sur. 363,93 10,94 843,98

2. La base imponible de la tasa por ocupación privativa del dominio público portuario está 
constituida por la media del valor de mercado de los bienes de dominio público portuario de 
las zonas de servicio portuarias en los siguientes términos:

a) Valor medio del metro cuadrado o lineal del terreno: 455,83 euros.
b) Valor medio del metro cuadrado o lineal de lámina de agua: 16,56 euros.
c) Valor medio del metro cuadrado o lineal de las obras e instalaciones: 886,52 euros.
3. La superficie de dominio público portuario ocupada se computa en metros cuadrados. 

No obstante, cuando la ocupación se efectúa mediante tuberías, líneas, canalizaciones y 
otros elementos similares, se computa en metros lineales.

4. Para la determinación de los tipos de gravamen recogidos en el apartado 5, se 
tendrá en cuenta la clase de uso portuario asignado al bien de dominio público portuario 
ocupado y de la modalidad del bien afectado, de acuerdo con los porcentajes que se 
establecen en la primera tabla del apartado 5, que se aplican a los valores medios de 
mercado establecidos en el apartado 2.

5. Los porcentajes en relación con el apartado 4 son los siguientes:

Clase de uso Terrenos Agua Obras e 
instalaciones

Comercial 3 % 3 % 3,60 %
Industrial 3 % 3 % 3,60 %
Logístico 3 % 3 % 3,60 %
Náutico-pesquero 3 % 3 % 3,60 %
Pesquero 2 % 2 % 2,40 %
Atípico 5 % 5 % 6 %
Puerto deportivo íntegro en régimen de concesión 3 % 3 % 3,60 %

Estos porcentajes corresponden a los siguientes tipos de cuantía fija:

Clase de uso Terrenos Agua Obras e 
instalaciones

Comercial/ Industrial/
Logístico/
Náutico-deportivo/Puerto deportivo íntegro en régimen de 
concesión

13,6749 0,4968 31,9147

Pesquero 9,1166 0,3312 21,2765
Atípico 22,7915 0,828 53,1912

Artículo 130.  Cuota tributaria primaria.
1. La cuota íntegra primaria de la tasa por ocupación privativa del dominio público 

portuario se determina multiplicando el valor del metro cuadrado o lineal de la modalidad de 
dominio público portuario por el número de metros cuadrados o lineales realmente ocupados 
y por el tipo de gravamen. Cuando la base imponible y el tipo de gravamen aplicables a los 
bienes ocupados sean diferentes, debe calcularse la cuota íntegra correspondiente a cada 
uno de modo independiente y debe sumarse el resultado.

2. Sobre la cuota íntegra, que denominamos primaria, deben aplicarse de forma sucesiva 
y multiplicadora las reducciones y bonificaciones que le correspondan. A tales efectos, la 
cuota íntegra primaria debe multiplicarse, sucesivamente, por los correspondientes 
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coeficientes reductores, entendiendo por coeficiente reductor la unidad menos el valor de la 
reducción o bonificación en tanto por uno.

3. Se establecen las siguientes reducciones de la cuota íntegra primaria:
a) La cuota íntegra de la tasa se reduce en un 50 % si solo se ocupa el vuelo o subsuelo 

de los terrenos, espacios sumergidos o zonas de playa. Esta reducción no es aplicable si se 
impide la utilización de la superficie.

b) La cuota íntegra primaria de la tasa, si procede, reducida es reducible en un 20 % en 
ocupaciones de superficie superiores a los 5.000 metros cuadrados destinadas a la actividad 
náutica deportiva y a la reparación y conservación de embarcaciones.

4. Se establecen las siguientes bonificaciones:
a) Bonificación por inversión: los contribuyentes que realicen una inversión económica en 

el dominio público portuario consistente en obras vinculadas a la potenciación de la actividad 
náutica deportiva que afecten a la infraestructura portuaria y la superestructura para 
potenciar la mejora y la calidad del servicio pueden solicitar la aplicación de una bonificación 
del 1% de la cuota íntegra primaria y, si procede, reducida de la tasa por cada 200.000 euros 
objeto de inversión. Esta bonificación puede aplicarse durante todo el plazo concesional, 
siempre que se haya acordado y documentado previamente el plazo de ejecución.

b) Bonificaciones para potenciar prácticas medioambientales e incentivar la calidad en la 
prestación de servicios: los contribuyentes que acrediten la implantación de un sistema de 
gestión y auditoría medioambiental, de acuerdo con el Reglamento (CE) núm. 1221/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación 
voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el Reglamento (CE) núm. 761/2001 y las 
Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión, o dispongan de un sistema de 
gestión medioambiental según la norma internacional ISO 14001 pueden solicitar la 
aplicación de una bonificación de la cuota íntegra primaria y, si procede, reducida y 
bonificada de la tasa del 15% o del 10%, respectivamente, no acumulativa. Si se dispone de 
la certificación ISO 9001 de calidad, la bonificación es del 5%, acumulable a las anteriores. 
Esta bonificación debe aplicarse durante todo el plazo concesional siempre que las 
certificaciones estén en vigor.

c) En el caso de contribuyentes que correspondan a puertos gestionados totalmente bajo 
el régimen de concesión que para la gestión de toda la instalación portuaria dispongan del 
sistema de gestión y auditoría medioambiental según el reglamento EMAS o dispongan de 
un sistema de gestión medioambiental o de calidad según las normas internacionales 
también referidas, pueden solicitar la aplicación de una bonificación de la cuota íntegra 
primaria y, si procede, reducida y bonificada de la tasa del 40%, del 30% o del 5%, 
respectivamente, no acumulativa. Esta bonificación debe aplicarse durante todo el plazo 
concesional, siempre que las certificaciones estén en vigor.

d) Bonificación por fomento de la náutica ligera o sin motor: los contribuyentes que 
destinen espacios para el fomento de la náutica ligera o sin motor pueden solicitar la 
aplicación de una bonificación del 90% del cómputo de los metros cuadrados destinados a 
esta actividad, con la obligación de repercutir en la misma la bonificación. Se aplica sobre la 
parte de la cuota íntegra primaria y, si procede, reducida y bonificada que corresponda. Para 
obtener esta bonificación, es necesario que la federación deportiva correspondiente 
certifique la actividad llevada a cabo.

e) Bonificación a la pesca artesanal en los puertos deportivos gestionados íntegramente 
bajo el régimen de concesión: los contribuyentes que destinen espacios al mantenimiento de 
la actividad tradicional de pesca artesanal pueden solicitar la aplicación de una bonificación 
del 90% del cómputo de los metros cuadrados destinados a esta actividad, con la obligación 
de repercutir la bonificación en las cuotas que se giren por ocupación a los pescadores 
debidamente acreditados. Se aplica sobre la parte de la cuota íntegra primaria y, si procede, 
reducida y bonificada que corresponda.

f) Bonificación a las superficies destinadas a áreas técnicas o rampas de varada en los 
puertos deportivos gestionados íntegramente bajo el régimen de concesión: los 
contribuyentes correspondientes a puertos deportivos gestionados totalmente bajo el 
régimen de concesión pueden solicitar la aplicación de una bonificación del 50% en el 
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cómputo de la superficie no edificada que corresponda a área técnica o rampa de varada y 
que se destine al mantenimiento y reparación de embarcaciones como actividad 
complementaria del puerto. Se aplica sobre la parte de la cuota íntegra primaria y, si 
procede, reducida y bonificada que corresponda.

5. Se limita la aplicación de reducciones, bonificaciones o reducciones y bonificaciones 
de forma conjunta:

a) Las reducciones y bonificaciones pueden aplicarse en cascada simultáneamente con 
el límite máximo, junto con las reducciones aplicadas, del 50% de la cuota íntegra primaria.

b) En el caso de las bonificaciones aplicables a los puertos deportivos gestionados 
íntegramente bajo el régimen de concesión, la acumulación de las bonificaciones 
establecidas por las letras a y c del apartado 4 no puede exceder el 50% de la cuota íntegra 
primaria.

Sección segunda. Tasa de almacenaje de mercancías (T02)

Artículo 131.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa de almacenaje de mercancías consiste en la ocupación 

de cualquier bien de dominio público portuario, efectuada por la mercancía, en ocasión de 
alguna de las operaciones portuarias de almacenaje o depósito.

2. Si el almacenaje o depósito de vehículos se realiza en infraestructuras portuarias y 
otros bienes de dominio público portuario en régimen de autorización, concesión o contrato 
administrativo, la tasa solo es exigible en el caso de que la mercancía utilice cualquier forma 
de bienes de dominio público gestionados directamente por la Administración portuaria.

Artículo 132.  Supuestos de no sujeción.
No está sujeta a la tasa de almacenaje de mercancías la utilización del dominio público 

portuario en zona de tráfico descubierta, efectuada por las mercancías cargadas o 
descargadas utilizando medios no rodantes, durante el mismo día de carga o descarga y el 
inmediato anterior o posterior, respectivamente.

Artículo 133.  Sujeto pasivo.
1. Tienen la condición de sujeto pasivo de la tasa de almacenaje de mercancías, en 

concepto de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley general tributaria propietarias de la mercancía.

2. Tienen la condición de sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de sustituto del 
contribuyente:

a) Si la mercancía está consignada, la parte consignataria, transitaria u operadora 
logística representante de la mercancía, de forma solidaria.

b) Si la mercancía no está consignada, la persona física o jurídica que preste el servicio 
portuario específico de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo de las mercancías.

Artículo 134.  Exenciones.
Están exentas de la tasa de almacenaje de mercancías las mercancías a las que se 

refiere el artículo 167.

Artículo 135.  Acreditación.
1. La tasa de almacenaje de mercancías se acredita cuando se inicia la ocupación del 

dominio público portuario mediante las operaciones de almacenaje o depósito, momento 
que, a tales efectos, se entiende que coincide con el del otorgamiento de la correspondiente 
autorización.

2. Si se hubiese producido la ocupación del dominio público portuario sin solicitar 
autorización, la acreditación de la tasa tiene lugar en el momento de inicio de dicha 
ocupación.
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Artículo 136.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. Los elementos de cuantificación de la tasa de almacenaje de mercancías son:
a) La superficie de dominio público portuario ocupada computada en metros cuadrados.
b) El tiempo de ocupación del dominio público portuario.
c) El tipo de bien de dominio público portuario ocupado.
2. La superficie de dominio público portuario ocupada debe computarse tomando como 

referencia el rectángulo circunscrito exteriormente a la partida total de mercancías 
depositadas o almacenadas, definido de modo que dos de sus lados sean paralelos al cantil 
del muelle si este es recto; si no lo es, se define de modo que dos lados sean normales de la 
tangente de la curva del muelle. El resultado debe redondearse para obtener, en metros 
cuadrados sin decimales, el número inmediato anterior, si la fracción de metro cuadrado es 
inferior a 0,5, o posterior, si la fracción es superior. Se procede análogamente con tarimas, 
almacenes, locales e instalaciones, cuyos lados sirven de referencia.

3. A efectos del pago de la tasa, la superficie ocupada debe irse reduciendo, por cuartas 
partes, a medida que las mercancías se vayan retirando. A tal fin, debe computarse la 
totalidad de la superficie ocupada mientras no se haya aclarado el 25% de la misma; el 75%, 
cuando dicha superficie alcance el 25 % sin superar el 50 %; el 50 %, cuando sea del 50 % 
sin alcanzar el 75 %, y el 25 %, cuando sea del 75 % hasta la completa desocupación de los 
bienes demaniales.

4. El tiempo de ocupación del dominio público portuario se computa por días completos. 
Como regla general, los plazos inicial y final del período de ocupación coinciden con las 
fechas de otorgamiento y extinción de la correspondiente autorización. No obstante, cuando 
la ocupación del dominio público portuario se ha efectuado sin solicitar la autorización, 
dichos plazos se corresponden con los días de inicio y finalización de la ocupación. El primer 
día de ocupación siempre se considera completo. El último día, en cambio, solamente se 
considera completo si se cesa en la ocupación después de las doce del mediodía.

5. Los bienes demaniales se clasifican en zonas de tráfico y de almacenaje. Estas, a su 
vez, se ordenan en superficies cubiertas y descubiertas.

Artículo 137.  Cuota tributaria.
1. La cuota íntegra de la tasa de almacenaje de mercancías se determina multiplicando 

las cuantías fijas de la tarifa incluidas en el siguiente cuadro por la superficie de dominio 
público portuario ocupada y por los días de ocupación utilizados.

Tipo del bien demanial Días de ocupación
Importe por metro cuadrado

-
Euros

1. Zona de tráfico.  

 1.1 Superficie descubierta.

1 a 3 días. 0,00000
4 a 10 días. 0,02500
11 a 17 días. 0,05000
18 a 30 días. 0,075005
Más de 30 días. 0,10000

 1.2 Superficie cubierta.

1 a 3 días. 0,05000
4 a 10 días. 0,07500
11 a 17 días. 0,10000
18 a 30 días. 0,15000
Más de 30 días. 0,20000

2. Zona de almacenaje.  

 2.1 Superficie descubierta.

1 a 3 días. 0,00000
4 a 10 días. 0,01300
11 a 17 días. 0,02500
18 a 30 días. 0,03800
Más de 30 días. 0,05000
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Tipo del bien demanial Días de ocupación
Importe por metro cuadrado

-
Euros

 2.2 Superficie cubierta.

1 a 3 días. 0,01500
4 a 10 días. 0,02500
11 a 17 días. 0,05000
18 a 30 días. 0,07500
Más de 30 días. 0,10000

2. Para determinar la cuota íntegra de la tasa, la tarifa debe aplicarse de modo 
escalonado.

Sección tercera. Tasa por la ocupación del dominio público portuario con 
bienes muebles destinados a la prestación de servicios portuarios específicos 

o al desarrollo de actividades económicas (T03)

Artículo 138.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa por la ocupación del dominio público portuario con 

bienes muebles destinados a la prestación de servicios portuarios específicos o al desarrollo 
de actividades económicas consiste en la utilización privativa de cualquier bien de dominio 
público portuario mediante:

a) El depósito de objetos y materiales utilizados en la manipulación de mercancías, 
suministro o avituallamiento a buques, embarque y desembarque de pasajeros, equipajes y 
vehículos y, en general, para la prestación de cualquier tipo de servicio portuario o actividad 
económica en el puerto.

b) El depósito de materiales de construcción, vallas, puntales, caballetes, andamios y 
otras instalaciones análogas.

c) El depósito de aparatos de venta automática.
d) El depósito de utensilios de pesca.
e) La ocupación del dominio público portuario con sillas, mesas, tribunas, entarimados y 

otros bienes muebles similares.
2. Si la utilización privativa tiene lugar en infraestructuras portuarias y otros bienes de 

dominio público portuario en régimen de autorización, concesión o contrato administrativo, la 
tasa solamente es exigible si los bienes muebles utilizan de cualquier forma bienes de 
dominio público gestionados directamente por la Administración portuaria.

Artículo 139.  Supuestos de no sujeción.
No están sujetas a la tasa por la ocupación del dominio público portuario con bienes 

muebles destinados a la prestación de servicios portuarios específicos o al desarrollo de 
actividades económicas:

a) La ocupación del dominio público portuario mediante el depósito de materiales de 
construcción, vallas, puntales, caballetes, andamios y otras instalaciones análogas efectuada 
por empresas contratadas por la Administración portuaria para la ejecución de obras de su 
competencia.

b) La ocupación del dominio público portuario en zona de tráfico descubierta con las 
mercancías cargadas o descargadas utilizando medios no rodantes durante el mismo día de 
carga o descarga y el inmediato anterior o posterior, respectivamente.

c) La ocupación del dominio público portuario con bienes muebles sujetos y no exentos 
de las tasas de entrada y estancia de buques, atraque de buques, carga, descarga, 
transbordo y tráfico de mercancías, embarque, desembarque y tránsito de pasajeros y 
vehículos bajo el régimen de pasaje, de la pesca fresca, de las embarcaciones de recreo, de 
estacionamiento de vehículos, de almacenaje de mercancías, de instalación de señales 
informativas y rótulos indicadores y de estancia de buques en la zona del varadero.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 112  Ley de puertos y de transporte en aguas marítimas y continentales

– 2941 –



Artículo 140.  Sujeto pasivo.
Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa por ocupación del dominio público 

portuario con bienes muebles destinados a la prestación de servicios portuarios específicos 
o al desarrollo de actividades económicas las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general tributaria a favor de las cuales se otorgue 
la autorización para utilizar el dominio público portuario con bienes muebles o, en su defecto, 
que se beneficien de la utilización si se ha procedido sin la pertinente autorización.

Artículo 141.  Exenciones.
Están exentos de la tasa por ocupación del dominio público con bienes muebles 

destinados a la prestación de servicios portuarios específicos o al desarrollo de actividades 
económicas:

a) La Administración general del Estado, las comunidades autónomas y los municipios 
en ejercicio de sus competencias.

b) La Cruz Roja, respecto a las actividades propias que tiene encomendadas esta 
institución en materia de salvamento marítimo, y otras organizaciones no gubernamentales 
en casos de ocupación temporal vinculada a acciones concretas de rescate de personas u 
otras tareas humanitarias.

c) Las entidades sin finalidades lucrativas legalmente constituidas cuya actividad esté 
exclusivamente vinculada a la atención de tripulantes y pasajeros.

Artículo 142.  Acreditación y exigibilidad.
1. La tasa por ocupación del dominio público con bienes muebles destinados a la 

prestación de servicios portuarios específicos o al desarrollo de actividades económicas se 
acredita cuando se inicia la utilización privativa del dominio público portuario, momento que, 
a tales efectos, se entiende que coincide con el del otorgamiento de la pertinente 
autorización.

2. Si se hubiese producido la utilización privativa del dominio público portuario sin 
solicitar autorización, la acreditación de la tasa tiene lugar en el momento de inicio de dicha 
utilización.

3. El pago de la deuda tributaria debe efectuarse por adelantado. Las partes tributarias 
obligadas deben satisfacer la deuda con periodicidad mensual o anual, cuando el plazo de 
duración de la autorización se ha establecido por meses, o, si procede, por el plazo de 
vigencia máximo establecido por la ley.

4. Si, por causa no imputable al sujeto pasivo, no se llega a consumir íntegramente el 
período de utilización autorizado, los obligados tributarios pueden solicitar la devolución de la 
parte de la cuota correspondiente a los días o meses que quedan para completar dicho 
período.

Artículo 143.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. Los elementos de cuantificación de la tasa por ocupación del dominio público con 

bienes muebles destinados a la prestación de servicios portuarios específicos o al desarrollo 
de actividades económicas son:

a) La superficie de dominio público portuario ocupada.
b) El tiempo de ocupación del dominio público portuario.
2. La superficie de dominio público portuario ocupada se computa en metros cuadrados.
3. El tiempo de utilización del dominio público portuario se computa en días, meses o 

años, según los casos.
4. Como regla general, los plazos inicial y final del período de ocupación coinciden con 

las fechas de otorgamiento y extinción de la correspondiente autorización simplificada. No 
obstante, si la ocupación del dominio público portuario se ha efectuado sin solicitar su 
autorización, el período debe computarse por días y los plazos inicial y final se corresponden 
con los momentos de inicio y finalización de la ocupación.
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5. Si el período de ocupación se computa por días, estos se entienden completos. A tal 
fin, el primer día de utilización siempre se considera completo. El último día, sin embargo, 
sólo se considera completo si se cesa en la utilización a partir de las doce del mediodía.

Artículo 144.  Cuota tributaria.
La cuota íntegra de la tasa por ocupación del dominio público con bienes muebles 

destinados a la prestación de servicios portuarios específicos o al desarrollo de actividades 
económicas se determina multiplicando las cuantías fijas de la tarifa incluidas en el siguiente 
cuadro por la superficie de dominio público portuario ocupada y por el tiempo de ocupación 
previsto.

Concepto

Importe del 
metro por día

-
Euros

Importe del 
metro por 

mes
-

Euros

Importe del 
metro por año

-
Euros

Depósito de objetos y materiales utilizados en la 
manipulación de mercancías, suministro o avituallamiento a 
buques, embarques y desembarques de pasajeros, 
equipajes y vehículos.

0,1400 3,7400 41,2100

Depósito de materiales de construcción, vallas, puntales, 
caballetes, andamios y otras instalaciones análogas. 0,1700 4,7000 51,2300

Depósito de utensilios de pesca. 0,1200 3,3400 36,4600
Depósito de aparatos de venta automática y ocupación del 
dominio público portuario con sillas, mesas, tribunas, tarimas 
y otros bienes muebles similares.

0,3200 8,6900 94,7800

Depósito de objetos y materiales utilizados en la prestación 
de cualquier otro servicio o actividad. 0,1500 4,1900 45,7400

Sección cuarta. Tasa por la estancia de buques en la zona de varadero (T04)

Artículo 145.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa por la estancia de buques en la zona de varadero 

consiste en la utilización privativa del dominio público portuario con ocasión de la estancia de 
los buques o embarcaciones en los espacios terrestres de la zona de servicio destinados a 
varadero.

2. Si la utilización privativa tiene lugar en infraestructuras portuarias y otros bienes de 
dominio público portuario en régimen de autorización, concesión o contrato administrativo, la 
tasa solo es exigible en caso de que los buques o las embarcaciones utilicen de cualquier 
forma bienes de dominio público gestionados directamente por la Administración portuaria.

Artículo 146.  Sujeto pasivo.
1. Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa por la estancia de buques en la zona 

de varadero, en concepto de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general tributaria a favor de las cuales se otorgue 
la autorización para utilizar el dominio público portuario con el buque o embarcación o, en su 
defecto, las que se beneficien de la utilización si se ha procedido sin la autorización 
pertinente.

2. Tienen la condición de sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de sustituto del 
contribuyente:

a) En los buques pesqueros, si están consignados, el consignatario. De lo contrario, y de 
forma solidaria, las personas físicas o jurídicas que llevan a cabo la actividad de reparación o 
mantenimiento del buque en la zona del varadero, el propietario y el armador del buque si, 
en este segundo caso, se trata de personas físicas, jurídicas o entidades sin personalidad 
jurídica distintas.

b) En los buques que no son de pesca, si están consignados, el consignatario. De lo 
contrario, y de forma solidaria, las personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad 
de reparación o mantenimiento del buque en la zona de varadero, el propietario, el naviero y 
el capitán o patrón del buque.
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Artículo 147.  Acreditación y exigibilidad.
1. La tasa por la estancia de buques en la zona de varadero se acredita cuando se inicia 

la utilización privativa del dominio público portuario, momento que, a tales efectos, se 
entiende que coincide con el del otorgamiento de la autorización pertinente.

2. Si se hubiese producido la utilización privativa del dominio público portuario sin 
solicitar autorización, la acreditación de la tasa tiene lugar en el momento de inicio de dicha 
utilización.

3. El pago de la deuda tributaria debe efectuarse por adelantado.
4. Si por causa no imputable al sujeto pasivo no se llega a consumir íntegramente el 

período de utilización autorizado, puede solicitarse la devolución de la parte de la cuota 
correspondiente a los días que quedan para completar dicho período.

Artículo 148.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. Los elementos de cuantificación de la tasa por la estancia de buques en la zona de 

varadero son:
a) La superficie de dominio público portuario utilizada.
b) El tiempo de utilización del dominio público portuario.
c) La clase de buque o embarcación.
2. La superficie de dominio público portuario utilizada se computa en metros cuadrados y 

se calcula multiplicando la eslora máxima del buque o embarcación por la manga máxima.
3. El tiempo de utilización del dominio público portuario se computa por días completos. 

Como regla general, los plazos inicial y final del período de utilización coinciden con las 
fechas de otorgamiento y extinción de la autorización pertinente. No obstante, cuando la 
utilización del dominio público portuario se haya efectuado sin solicitar la autorización, dichos 
plazos se corresponden con los días de inicio y finalización de la ocupación.

4. El primer día de ocupación siempre se considera completo. El último día, sin embargo, 
solamente se considera completo si la ocupación cesa después de las doce del mediodía.

5. Los buques o embarcaciones se clasifican en pesqueros y el resto.

Artículo 149.  Cuota tributaria.
1. La cuota íntegra de la tasa por la estancia de buques en la zona de varadero se 

determina multiplicando las cuantías fijas de la tarifa incluidas en el siguiente cuadro por la 
superficie de dominio público portuario ocupada y por el tiempo de ocupación utilizado.

2. Para determinar la cuota íntegra de la tasa, la tarifa debe aplicarse de modo 
escalonado.

3. Si el buque o la embarcación que utiliza la zona de varadero está destinado a la 
prestación de un servicio portuario, las personas obligadas tributariamente pueden solicitar la 
aplicación de una bonificación del 20% de la cuota íntegra de la tasa.

Período Buques pesqueros Resto de buques
Día 1. 0,1900 euros 0,5661 euros
Día 2 a 7. 0,1226 euros 0,3652 euros
Día 8 a 30. 0,0791 euros 0,2356 euros
Día 31 en adelante. 0,0510 euros 0,1520 euros

CAPÍTULO IV
Tasas portuarias por el aprovechamiento especial del dominio público 

portuario

Sección primera. Tasa de entrada y estancia de buques (TA1)

Artículo 150.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa de entrada y estancia de buques consiste en la 

utilización de cualquier bien de dominio público portuario, efectuada por el buque, con 
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ocasión de las operaciones portuarias de entrada y estancia, incluidas las aguas del puerto, 
los canales de acceso y las zonas de fondeo o anclaje.

2. Si las operaciones portuarias de entrada y estancia tienen lugar en infraestructuras 
portuarias y otros bienes de dominio público portuario en régimen de autorización, concesión 
o contrato administrativo, la tasa solamente es exigible si el buque utiliza de cualquier forma 
bienes de dominio público gestionados directamente por la Administración portuaria.

Artículo 151.  Supuestos de no sujeción.
No están sujetos a la tasa por la estancia de buques los buques sujetos y no exentos de 

las tasas de la pesca fresca y de las embarcaciones de recreo.

Artículo 152.  Sujeto pasivo.
1. Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa por la estancia de buques, en 

concepto de contribuyente y, además, de forma solidaria, el propietario, el naviero y el 
capitán o el patrón del buque.

2. Tiene la condición de sujeto pasivo de esta tasa, en concepto de sustituto del 
contribuyente, el consignatario del buque cuando este se encuentra consignado.

Artículo 153.  Exenciones.
Están exentos de la tasa por la estancia de buques:
a) Los buques cuya titularidad corresponde a la Administración general del Estado, de 

las comunidades autónomas o de los municipios que estén destinados exclusivamente a la 
prestación de servicios oficiales de su competencia bajo el régimen de gestión directa.

b) Los buques en servicio oficial de la Unión Europea o de uno de los estados miembros 
de la Unión Europea que estén destinados exclusivamente a la prestación de servicios de su 
competencia bajo el régimen de gestión directa.

c) La Cruz Roja, respecto a las actividades propias que tiene encomendadas esta 
institución en materia de salvamento marítimo, y otras organizaciones no gubernamentales 
en casos de ocupación temporal vinculada a acciones concretas de rescate de personas u 
otras tareas humanitarias.

Artículo 154.  Acreditación y exigibilidad.
1. La tasa por la estancia de buques se acredita cuando el buque entra en las aguas de 

la zona de servicio del puerto, momento que, a tales efectos, se entiende que coincide con el 
del otorgamiento de la correspondiente autorización.

2. Si se hubiese producido la utilización privativa del dominio público portuario sin 
solicitar autorización, la acreditación de la tasa tiene lugar en el momento de inicio de dicha 
utilización.

3. El pago de la deuda tributaria se efectúa por adelantado. No obstante, cuando resulta 
aplicable la reducción por estancia prolongada, las personas obligadas tributariamente 
deben pagar la deuda con periodicidad mensual.

4. Si el período de estancia autorizado tiene que ampliarse, las personas obligadas 
tributariamente deben formular una nueva solicitud y abonar nuevamente por adelantado el 
correspondiente importe.

5. Si, por causa no imputable al sujeto pasivo, no se llega a consumir íntegramente el 
período de estancia autorizado, las partes tributarias obligadas pueden solicitar la devolución 
de la parte de la cuota correspondiente a las horas que faltan para completar dicho período.

Artículo 155.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. Los elementos de cuantificación de la tasa por la estancia de buques son:
a) El arqueo bruto del buque.
b) El tiempo de utilización del dominio público portuario.
2. El tiempo de utilización del dominio público portuario se computa en horas y minutos. 

El tiempo de utilización efectiva se calcula a partir del momento de la puesta a disposición o 
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reserva del puesto de atraque o anclaje hasta que el buque abandona la zona de servicio. El 
tiempo de utilización se computa al 50% si la entrada y la estancia del buque tienen lugar en 
días festivos y fines de semana mientras se espera el inicio del conjunto de operaciones 
comerciales en día laborable.

Artículo 156.  Cuota tributaria.
1. La cuota íntegra de la tasa por la estancia de buques se determina multiplicando la 

cuantía fija de 0,50 euros por cada 100 toneladas de registro bruto (o por cada 100 unidades 
de arqueo) o fracción y por el tiempo de utilización del dominio público portuario.

La cantidad así obtenida se modula mediante la aplicación de los siguientes coeficientes:
a) Para buques de 0 a 10 GT: 0,80.
b) Para buques de más de 10 GT a 100 GT: 0,85.
c) Para buques de más de 100 GT a 400 GT: 0,90.
d) Para buques de más de 400 GT a 4.000 GT: 0,95.
e) Para buques de más de 4.000 GT a 6.000 GT: 1,05.
f) Para buques de más de 6.000 GT: 1,15.
2. La cuota íntegra de la tasa, modulada de acuerdo con los coeficientes referidos en el 

apartado 1, se reduce en la proporción que corresponda en alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) El tipo de navegación, atendiendo a las emisiones emitidas.
b) La utilización de instalaciones en régimen de autorización o concesión administrativa.
c) Estancias prolongadas.
d) Arribada forzosa.
e) Cruceros turísticos, siempre que cumplan los estándares ambientales.
f) Transporte marítimo de corta distancia, siempre que cumpla los estándares 

ambientales.
3. La cuota de la tasa solamente puede ser objeto de una reducción. En caso de que se 

den los requisitos para aplicar dos o más reducciones, debe aplicarse la que resulte más 
favorable a la persona obligada tributariamente.

4. En consideración al tipo de navegación, la cuota íntegra de la tasa se reduce en un 
10% en el caso de buques con bandera de un estado miembro de la Unión Europea 
registrados en el territorio de la Unión y que efectúen navegación interior a la Unión Europea.

5. La cuota íntegra de la tasa se reduce en un 40% si las operaciones portuarias de 
entrada y estancia tienen lugar en infraestructuras portuarias u otros bienes de dominio 
público portuario en régimen de autorización o concesión administrativa, siempre que se 
cumplan los estándares ambientales.

6. Teniendo en cuenta una estancia prolongada, la cuota íntegra de la tasa se reduce en 
un 50% en los siguientes casos:

a) Buques turísticos locales.
b) Buques destinados al dragado y al avituallamiento.
c) Buques destinados a la prestación de servicios portuarios generales o específicos.
d) Buques destinados a la acuicultura o a constituir viveros flotantes.
e) Embarcaciones profesionales dedicadas al alquiler, con o sin patrón.
f) Buques en construcción, reparación, transformación y desguace.
g) Buques pesqueros cuya última operación de descarga o transbordo se haya realizado 

en el puerto y se encuentren en paro biológico o veda.
h) Buques en depósito judicial.
i) Buques, incluidos los pesqueros, inactivos.
j) Otros buques cuya estancia sea superior a un mes.
7. En los casos de las letras i y j, a partir del segundo mes de estancia la reducción es 

del 40%; el tercer mes, del 30%; el cuarto mes, del 20%, y el quinto mes, del 10%. 
Transcurridos seis meses desde la entrada y estancia, no debe aplicarse ninguna reducción.
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8. La cuota íntegra de la tasa se reduce en un 50% si la entrada y la estancia del buque 
se produce por arribada forzosa. Esta reducción solamente debe aplicarse durante los 
primeros siete días de estancia del buque.

9. La cuota íntegra de la tasa se reduce en un 50% si el buque tiene la consideración de 
crucero turístico y cumple los estándares ambientales.

10. La cuota íntegra de la tasa se reduce en un 50% si el buque efectúa transporte 
marítimo de corta distancia y cumple los estándares ambientales. Para el transporte 
marítimo de corta distancia, hay que atenerse a lo que determine el derecho marítimo 
comunitario e internacional.

11. La cuota íntegra de la tasa, reducida en la forma establecida en el apartado 2, puede 
ser objeto de alguna bonificación por protección del medio ambiente.

12. La cuota íntegra de la tasa solamente puede ser objeto de una bonificación. En caso 
de que se den los requisitos para aplicar dos o más bonificaciones, solamente se aplica la 
que resulte más favorable al obligado tributario.

13. Si los buques operados por un mismo naviero o de crucero turístico, o, en su caso, 
de diferentes compañías navieras pero que dispongan de acuerdos de explotación 
compartida, realizan más de doce escalas en una misma infraestructura portuaria durante el 
año natural, y cumplen los estándares ambientales, los obligados tributarios pueden solicitar 
la aplicación de las bonificaciones detalladas en la siguiente tabla:

Tipo de buque Número de escalas al año
13 a 18 19 a 24 25 a 40 41 a 60 De 61 en adelante

Buques de arqueo de hasta 15.000 GT. 10 % 25 % 40 % 50 % 55 %
Buques de arqueo superior a 15.000 GT. 15 % 30 % 45 % 55 % 60 %

14. Si el capitán o el patrón de un buque comercial acredita ante Puertos de la 
Generalidad el cumplimiento de condiciones de respeto al medio ambiente que mejoran las 
que exigen las normas y los convenios internacionales, y, además, tiene suscrito un acuerdo 
con la autoridad portuaria en materia de buenas prácticas ambientales asociadas a las 
operaciones y a la estancia de los buques en el puerto, las personas obligadas 
tributariamente pueden solicitar la aplicación de una bonificación del 50%.

15. Si el capitán o el patrón de un buque de menos de 24 metros de eslora y autorizado 
para un máximo de doce pasajeros acredita ante Puertos de la Generalidad la entrega de 
todo su rechazo a una empresa autorizada para prestar el servicio portuario específico de 
recepción del rechazo generado por buques y embarcaciones y residuos de carga en la 
infraestructura portuaria de base, las personas obligadas tributariamente pueden solicitar la 
aplicación de una bonificación del 50%.

16. Si un buque ha obtenido el certificado distintivo verde (Green Award) otorgado por la 
Fundación Distintivo Verde (Green Award Foundation) de Rotterdam, las partes tributarias 
obligadas pueden solicitar la aplicación de una bonificación del 10%.

Sección segunda. Tasa de atraque de buques (TA2)

Artículo 157.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa de atraque de buques consiste en la utilización de 

cualquier bien de dominio público portuario efectuada por el buque en ocasión de la 
operación portuaria de atraque, incluidos las obras de atraque y los elementos fijos de 
amarre.

2. Si la operación portuaria de atraque tiene lugar en infraestructuras portuarias y otros 
bienes de dominio público portuario en régimen de autorización, concesión o contrato 
administrativo, la tasa solamente es exigible si el buque utiliza de cualquier forma bienes de 
dominio público gestionados directamente por la Administración portuaria.

Artículo 158.  Supuestos de no sujeción.
No queda sujeto a la tasa el atraque de los buques sujetos a las tasas de la pesca fresca 

y de las embarcaciones de recreo que no estén exentos de la misma.
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Artículo 159.  Sujeto pasivo.
1. Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa de atraque, en concepto de 

contribuyente y, además, de forma solidaria, el propietario, el naviero y el capitán o patrón 
del buque.

2. Tiene la condición de sujeto pasivo de la tasa de atraque, en concepto de sustituto del 
contribuyente, el consignatario del buque, cuando está consignado.

Artículo 160.  Exenciones.
Están exentos de la tasa de atraque:
a) Los buques cuya titularidad corresponde a la Administración general del Estado, de 

las comunidades autónomas o de los municipios que estén destinados exclusivamente a la 
prestación de servicios oficiales de su competencia bajo el régimen de gestión directa.

b) Los buques en servicio oficial de la Unión Europea o de uno de los estados miembros 
de la Unión Europea que estén destinados de forma exclusiva a la prestación de servicios de 
su competencia bajo el régimen de gestión directa.

c) La Cruz Roja, respecto a las actividades propias que tiene encomendadas esta 
institución en materia de salvamento marítimo, y otras organizaciones no gubernamentales 
en casos de ocupación temporal vinculada a acciones concretas de rescate de personas u 
otras tareas humanitarias.

Artículo 161.  Acreditación y exigibilidad.
1. La tasa de atraque de buques se acredita cuando el buque realiza la operación de 

atraque, momento que, a tales efectos, se entiende que coincide con el del otorgamiento de 
la correspondiente autorización.

2. Si se hubiese producido la utilización del dominio público portuario sin solicitar 
autorización, la acreditación de la tasa tiene lugar en el momento de inicio de dicha 
utilización.

3. Si, por causa no imputable al sujeto pasivo, no se llega a consumir todo el período de 
atraque autorizado, las partes tributarias obligadas pueden solicitar la devolución de la parte 
de la cuota correspondiente a las horas que faltan para completar dicho período.

4. El pago de la deuda tributaria debe efectuarse por adelantado. No obstante, cuando 
resulte aplicable la reducción por atraque prolongado, las personas obligadas tributariamente 
deben pagar la deuda con periodicidad mensual.

5. Si el período de atraque autorizado debe ser ampliado, las personas obligadas 
tributariamente deben formular una nueva solicitud y abonar nuevamente por adelantado el 
correspondiente importe.

Artículo 162.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. Los elementos de cuantificación de la tasa de atraque de buques son:
a) La eslora máxima del buque medida en metros lineales.
b) El tiempo de utilización del dominio público portuario.
2. El tiempo de utilización del dominio público portuario se computa en horas y minutos. 

Este período se calcula desde la hora para la que se ha reservado el atraque hasta el 
momento en el que el buque larga la última amarra. El tiempo de utilización se computa al 
50% cuando el atraque del buque tiene lugar en días festivos y fines de semana mientras se 
espera el inicio del conjunto de operaciones comerciales en día laborable.

3. Si un buque transporta mercancías peligrosas y necesita disponer de zonas de 
seguridad en proa, en popa, o en ambas a la vez, para el cálculo de la cuota íntegra debe 
tomarse en consideración, junto a la eslora máxima del buque, la longitud de dichas zonas.

Artículo 163.  Cuota tributaria.
1. La cuota íntegra de la tasa de atraque de buques se determina multiplicando la 

cuantía fija de 0,070 euros por la eslora máxima del buque medida en metros lineales y por 
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el tiempo de utilización del dominio público portuario. La cantidad así obtenida se modula 
mediante la aplicación de los siguientes coeficientes:

a) Buques de calado de hasta 3 metros: 0,50.
b) Buques de calado superior a 3 metros y de hasta 8 metros: 1.
c) Buques de calado superior a 8 metros: 2.
2. La cuota íntegra de la tasa, modulada de acuerdo con los coeficientes establecidos en 

el artículo 162, se reduce en la proporción que corresponda cuando se dé alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Tipo de atraque.
b) Atraques prolongados.
c) Transporte marítimo de corta distancia, siempre que cumpla los estándares 

ambientales.
3. La cuota de la tasa solamente puede ser objeto de una reducción. En caso de que se 

den los requisitos para aplicar más de una reducción, solamente debe practicarse la que 
resulte más favorable a la parte tributaria obligada.

4. En consideración al tipo de atraque, la cuota íntegra de la tasa se reduce en un 50% 
en los siguientes casos:

a) Buques atracados de punta en los muelles o pantalanes, excepto los catamaranes 
(barcos de doble o triple casco).

b) Buques abarloados a otro ya atracado de costado en el muelle o a otros buques 
abarloados, siempre que su eslora máxima sea igual o inferior a la del buque atracado en el 
muelle o a la de los otros buques abarloados a este. Si la eslora máxima es superior, debe 
abonar, además, el exceso, de acuerdo con lo establecido por el cálculo de la cuota íntegra.

5. En consideración a un atraque prolongado, la cuota íntegra de la tasa se reduce en la 
forma indicada en la tasa de entrada y estancia de buques (TA1).

6. La cuota íntegra de la tasa se reduce en un 50% si el buque realiza transporte 
marítimo de corta distancia y cumple los estándares ambientales.

Sección tercera. Tasa de carga, descarga, transbordo y tráfico de mercancías 
(TA3M)

Artículo 164.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa de carga, descarga, transbordo y tráfico de mercancías 

consiste en la utilización de cualquier bien de dominio público portuario, efectuada por la 
mercancía y sus elementos de transporte, en ocasión de alguna de las operaciones 
portuarias de carga, descarga, transbordo y tráfico terrestre o marítimo.

2. Si alguna de las operaciones portuarias de carga, descarga, transbordo y tráfico 
terrestre o marítimo tiene lugar en infraestructuras portuarias y otros bienes de dominio 
público portuario en régimen de autorización, concesión o contrato administrativo, la tasa 
solamente es exigible si la mercancía y sus elementos de transporte utilizan de cualquier 
forma bienes de dominio público gestionados directamente por la Administración portuaria.

3. Esta tasa comprende el derecho del contribuyente a que las mercancías cargadas o 
descargadas utilizando medios no rodantes ocupen la zona de tráfico portuaria descubierta o 
se queden en esta durante el mismo día de carga o descarga y el inmediato anterior o 
posterior, respectivamente. Del mismo modo, incluye la utilización de las rampas fijas y el 
cantil para las operaciones de carga y descarga efectuada por los vehículos que transportan 
las mercancías por medios rodantes. Esta tasa no comprende la utilización de la maquinaria, 
rampas mecánicas, pasarelas y otros elementos móviles para efectuar las operaciones 
portuarias.

Artículo 165.  Supuestos de no sujeción.
No están sujetos a la tasa de carga, descarga, transbordo y tráfico de mercancías los 

productos pesqueros sujetos a la tasa de la pesca fresca que no estén exentos de la misma.
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Artículo 166.  Sujeto pasivo.
1. En las operaciones portuarias de carga, descarga, transbordo y tráfico marítimo, 

tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente y, además, 
de forma solidaria, el naviero, el propietario de la mercancía y el capitán o patrón del buque.

2. En la operación portuaria de tráfico terrestre, tienen la condición de sujetos pasivos de 
la tasa, en concepto de contribuyente y, además, de forma solidaria, el propietario de la 
mercancía y la parte transitaria o el operador logístico que represente la mercancía.

3. En las operaciones portuarias de carga, descarga, transbordo y tráfico marítimo, 
tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa, en concepto de sustituto del contribuyente:

a) En las infraestructuras portuarias o cualquier bien de dominio público portuario en 
régimen de autorización o concesión administrativa, la persona autorizada o concesionaria.

b) En las infraestructuras portuarias gestionadas directamente por Puertos de la 
Generalidad, si la mercancía está consignada, la parte consignataria, transitaria o el 
operador logístico representante de la mercancía, o bien, si la mercancía no está 
consignada, la parte consignataria del buque, si está consignado.

4. En la operación portuaria de tráfico terrestre, si la mercancía tiene por destino una 
instalación en concesión o autorización, la condición de sujeto pasivo, en concepto de 
sustituto del contribuyente, corresponde al concesionario o a la persona autorizada que las 
expida o reciba.

Artículo 167.  Exenciones.
Están exentos de la tasa de carga, descarga, transbordo y tráfico de mercancías:
a) La Cruz Roja, respecto a las actividades propias que tiene encomendadas esta 

institución en materia de salvamento marítimo, y otras organizaciones no gubernamentales 
en casos de ocupación temporal vinculada a acciones concretas de rescate de personas u 
otras tareas humanitarias.

b) Las mercancías enviadas con finalidad humanitaria a zonas o regiones en crisis o de 
emergencia por entidades sin ánimo de lucro legalmente constituidas.

c) El material de la Administración general del Estado, de las comunidades autónomas y 
de los municipios que esté destinado exclusivamente a la prestación de servicios oficiales de 
su competencia bajo el régimen de gestión directa.

d) El material de la Unión Europea o de uno de los estados miembros de la Unión 
Europea que esté destinado exclusivamente a la prestación de servicios oficiales de su 
competencia bajo el régimen de gestión directa.

Artículo 168.  Acreditación y exigibilidad.
1. La tasa de carga, descarga, transbordo y tráfico de mercancías se acredita en el 

momento en que la mercancía y sus elementos de transporte inician el paso por la zona de 
servicio, momento que, a tales efectos, se entiende que coincide con el del otorgamiento de 
la correspondiente autorización.

2. Si se hubiese producido la utilización del dominio público portuario sin solicitar 
autorización, la acreditación de la tasa se produce en el momento de inicio de la utilización.

3. El pago de la deuda tributaria debe efectuarse por adelantado.

Artículo 169.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. Los elementos de cuantificación de la tasa de carga, descarga, transbordo y tráfico de 

mercancías son:
a) El tipo de mercancía.
b) El peso de la mercancía medido en toneladas.
c) El tipo de operación portuaria.
2. Las mercancías se clasifican en cinco grupos, en la forma prevista en el anexo sobre 

asignación de grupos de mercancías contenidas en el texto refundido de la Ley de puertos 
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del Estado y de la marina mercante, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

3. El peso de las mercancías se computa en toneladas métricas.
4. Las operaciones portuarias se dividen en:
a) Carga.
b) Descarga.
c) Transbordo.
d) Tráfico marítimo.
e) Tráfico terrestre.

Artículo 170.  Cuota tributaria.
1. La cuota íntegra de la tasa de carga, descarga, transbordo y tráfico de mercancías se 

determina multiplicando la cuantía de las tarifas incluidas en el cuadro siguiente según el 
grupo de mercancía por el peso de la mercancía medido en toneladas.

Grupos de mercancías Precio tonelada (€)
1 0,72
2 0,90
3 1,38
4 2,03
5 3,14

2. A los envases, embalajes, contenedores, cisternas u otros elementos, tengan o no el 
carácter de perdidos o efímeros, que se utilicen para contener las mercancías en el 
transporte, así como a los camiones, a los remolques, cabezas tractoras y semirremolques 
que como tales elementos terrestres se embarquen o desembarquen, vacíos o no de 
mercancías, se les debe aplicar la cuantía fija de 3 euros por unidad equivalente de 20 pies 
TEU, aparte de la correspondiente tasa de mercancías, si procede.

3. Si se trata de mercancías y elementos de transporte en operaciones de transbordo y 
las de tráfico marítimo o terrestre la cuota íntegra es el 50% de la obtenida por la aplicación 
de la cuantía establecida en el apartado 2.

4. La cuota íntegra de la tasa se reduce en la proporción que corresponde si se da 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Utilización de instalaciones portuarias en régimen de autorización o concesión 
administrativa.

b) Volumen manipulado.
5. La cuota de la tasa solamente puede ser objeto de una reducción. En caso de que se 

den los requisitos para aplicar más de una reducción, solamente hay que practicar la que 
resulte más favorable a la parte tributaria obligada.

6. La cuota íntegra de la tasa se reduce en un 50% si alguna de las operaciones 
portuarias de carga, descarga, transbordo, tráfico marítimo o terrestre tienen lugar en 
infraestructuras portuarias u otros bienes de dominio público portuario en régimen de 
autorización o concesión administrativa.

7. La cuota íntegra de la tasa se reduce en función del volumen de mercancía anual 
manipulada para cada código o grupos de código asociados a un tráfico según determine 
Puertos de la Generalidad, de acuerdo con las siguientes tablas:

Descuento
-

Porcentaje (%)

Grupo 1/2 (a granel) Grupo 3/4/5 - Grupo 1-2 (unitizada)

De toneladas hasta De toneladas hasta
5 0 10.000 0 5.000
10 10.001 20.000 5.001 10.000
15 20.001 40.000 10.001 20.000
20 40.001 80.000 20.001 40.000
30 80.001 120.000 40.001 60.000
40 120.001 160.000 60.001 80.000
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Descuento
-

Porcentaje (%)

Grupo 1/2 (a granel) Grupo 3/4/5 - Grupo 1-2 (unitizada)

De toneladas hasta De toneladas hasta
50 más de 160.000 más de 80.000

8. La cuota íntegra de la tasa, reducida del modo que determina el apartado 7, puede ser 
objeto de bonificaciones por las siguientes circunstancias:

a) Fomento de la exportación.
b) Captación, consolidación y crecimiento de tráficos o tráfico especial.
9. Para fomentar la exportación, las mercancías embarcadas tienen una bonificación del 

10% de la cuota íntegra de la tasa.
10. El Comité Ejecutivo de Puertos de la Generalidad, para incentivar la captación, la 

consolidación y el crecimiento de tráficos o de tráfico especial de grupos 3, 4 y 5 
considerados de interés estratégico para un determinado puerto o territorio, debe fijar una 
bonificación, con carácter anual, de un máximo del 40% de la cuota íntegra de la tasa, para 
el tráfico o tránsito que se califique como prioritario o estratégico para el puerto o territorio, y 
debe determinar las condiciones aplicables atendiendo las singularidades del tráfico o 
tránsito. El contribuyente puede solicitar anualmente la aplicación de esta bonificación.

Sección cuarta. Tasa de embarque, desembarque y tránsito de pasajeros en 
régimen de pasaje (TA3P)

Artículo 171.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa de embarque, desembarque y tránsito de pasajeros en 

régimen de pasaje consiste en la utilización de cualquier bien de dominio público portuario, 
efectuada por el pasajero en régimen de pasaje en ocasión de alguna de las operaciones 
portuarias de embarque, desembarque o tránsito.

2. Si alguna de las operaciones portuarias de embarque, desembarque o tránsito tiene 
lugar en infraestructuras portuarias y otros bienes de dominio público portuario en régimen 
de autorización, concesión o contrato administrativo, la tasa solo es exigible en el caso de 
que la mercancía y sus elementos de transporte utilicen de cualquier forma bienes de 
dominio público gestionados directamente por la Administración portuaria.

3. La tasa de embarque, desembarque y tránsito de pasajeros en régimen de pasaje no 
comprende la utilización de la maquinaria, rampas mecánicas, pasarelas y otros elementos 
móviles necesarios para las operaciones portuarias de embarque y desembarque.

Artículo 172.  Sujeto pasivo.
1. Tiene la condición de sujeto pasivo de la tasa de embarque, desembarque y tránsito 

de pasajeros en régimen de pasaje, en concepto de contribuyente, el pasajero.
2. Tiene la condición de sujeto pasivo de esta tasa, en concepto de sustituto del 

contribuyente y, además, de forma solidaria, el naviero y el capitán o patrón del buque, o la 
parte consignataria, en este último caso, si el buque está consignado.

Artículo 173.  Exenciones.
Están exentos de la tasa de embarque, desembarque y tránsito de pasajeros en régimen 

de pasaje:
a) Los menores de cuatro años.
b) El personal de la Administración general del Estado, de las comunidades autónomas y 

de los municipios en servicio oficial.
c) El personal de la Unión Europea o de uno de los estados miembros de la Unión 

Europea en servicio oficial.

Artículo 174.  Acreditación y exigibilidad.
1. La tasa de embarque, desembarque y tránsito de pasajeros en régimen de pasaje, si 

la cuota íntegra se calcula conforme al método de estimación directa, se acredita al iniciarse 
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la operación de embarque, desembarque o tránsito de los pasajeros, momento que, a tales 
efectos, se entiende que coincide con el del otorgamiento de la correspondiente autorización.

2. Si se hubiera producido la utilización del dominio público portuario sin solicitar 
autorización, la acreditación de la tasa se produce en el momento de inicio de dicha 
utilización.

3. Si la cuota íntegra se calcula conforme al método de estimación objetiva, la tasa se 
acredita el 1 de enero de cada año. En este caso, su período impositivo coincide con el año 
natural.

4. El pago de la deuda tributaria debe efectuarse por adelantado, salvo en el caso de los 
buques turísticos locales que determinen la cuota tributaria por el método de estimación 
directa.

5. En el caso de los buques turísticos locales, si la cuota tributaria se determina por el 
método de estimación directa, las personas obligadas tributariamente deben pagar la deuda 
tributaria con periodicidad trimestral. En cambio, si se determina por el método de estimación 
objetiva, la deuda debe pagarse con periodicidad anual.

Artículo 175.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. Los elementos de cuantificación de la tasa de embarque, desembarque y tránsito de 

pasajeros en régimen de pasaje son:
a) La clase de buque.
b) El tipo de navegación.
c) La modalidad del pasaje.
d) El número de pasajeros.
2. Los buques se clasifican en ordinarios y turísticos locales.
3. El tipo de navegación se ordena en interior o exterior a la Unión Europea.
4. La modalidad del pasaje se divide en:
a) Crucero turístico en embarque o desembarque.
b) Crucero turístico en tránsito.
c) Régimen de transporte.

Artículo 176.  Cuota tributaria.
1. La cuota íntegra de la tasa de embarque, desembarque y tránsito de pasajeros en 

régimen de pasaje puede calcularse por los métodos de estimación directa y de estimación 
objetiva.

2. La cuota íntegra de la tasa debe determinarse con carácter general por el método de 
estimación directa. No obstante, previa solicitud de la persona obligada tributariamente, la 
cuota íntegra de la tasa debe determinarse por el método de estimación objetiva.

3. No pueden aplicarse simultáneamente los métodos de estimación directa y objetiva.
4. En el método de estimación directa, la cuota íntegra de la tasa se determina 

multiplicando las cuantías fijas de la tarifa incluidas en el siguiente cuadro por el número de 
pasajeros y vehículos.

 

Navegación interior en 
la Unión Europea

-
Euros

Navegación exterior en 
la Unión Europea

-
Euros

1. Buques ordinarios.  
A) Pasajero:  
a) Pasajero de crucero en embarque o desembarque. 3,19 3,99
b) Pasajero de crucero en tránsito. 2,55 3,19
c) Pasajero en régimen de transporte. 1,91 2,39
B) Vehículo.  
a) Motos y vehículos o remolques de dos ruedas. 1,74 2,18
b) Coches de turismo y demás vehículos automóviles. 6,96 8,70
c) Autocares y demás vehículos de transporte colectivo. 27,84 34,80
d) Otros vehículos de tracción mecánica. 12,18 15,23
2. Buques turísticos locales.  
A) Pasajero: 0,051  

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 112  Ley de puertos y de transporte en aguas marítimas y continentales

– 2953 –



 

Navegación interior en 
la Unión Europea

-
Euros

Navegación exterior en 
la Unión Europea

-
Euros

B) Vehículo:  
a) Motocicleta. 1,30  
b) Automóvil. 5,22  

5. El método de estimación objetiva solo es aplicable en el caso de los buques turísticos 
locales.

6. En el método de estimación objetiva, la cuota íntegra de la tasa se determina 
multiplicando la cuantía fija de 0,040 euros por el número medio de pasajeros al día y por 
365 días. A tales efectos, el promedio de pasajeros al día no puede ser inferior a cinco ni 
superior a cien. Corresponde a Puertos de la Generalidad determinar con carácter anual el 
promedio de pasajeros aplicable a cada infraestructura portuaria. A tal efecto, los acuerdos 
que adopte Puertos de la Generalidad deben ir precedidos de un período de información 
pública por un plazo no inferior a veinte días y de un estudio que justifique su procedencia. 
Para su eficacia, dichos acuerdos deben publicarse en el «Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya» antes del 1 de enero de cada año. Si en un ejercicio concreto Puertos de la 
Generalidad no adopta este acuerdo, debe entenderse tácitamente prorrogado el adoptado 
para el ejercicio anterior.

7. La cuota íntegra de la tasa determinada por el método de estimación directa se reduce 
en un 50% cuando las operaciones portuarias de embarque, desembarque o tránsito de 
pasajeros en régimen de pasaje tengan lugar en infraestructuras portuarias u otros bienes de 
dominio público portuario en régimen de autorización o concesión administrativa.

8. Los contribuyentes que se acojan al método de estimación objetiva disfrutan de una 
bonificación del 10% de la cuota íntegra de la tasa. Esta bonificación debe aplicarla de oficio 
Puertos de la Generalidad.

Sección quinta. Tasa de la pesca fresca (TA4)

Artículo 177.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa de la pesca fresca consiste en la utilización por los 

buques pesqueros en actividad de las obras e instalaciones portuarias que permiten el 
acceso marítimo al puerto y su estancia en el puesto de atraque, punto de amarre o lugar de 
anclaje que les haya sido asignado, y en la utilización por los productos de la pesca de las 
zonas de manipulación y servicios generales del puerto.

2. Si alguna de las operaciones portuarias de entrada, estancia, atraque, descarga, 
transbordo y tránsito terrestre tiene lugar en las infraestructuras portuarias y otros bienes de 
dominio público portuario en régimen de autorización, concesión o contrato administrativo, la 
tasa solo es exigible si los buques pesqueros en actividad y los productos de la pesca 
utilizan de cualquier forma bienes de dominio público gestionados directamente por la 
Administración portuaria.

3. Los productos de la pesca comprenden cualquier tipo de recurso pesquero, inclusive 
los procedentes del marisqueo, la transformación en centros de engorde cuyos productos se 
descarguen en el puerto, la acuicultura y la extracción de coral. Se exceptúan, sin embargo, 
aquellos productos de la acuicultura a los que se da acceso a la zona de servicio por vía 
terrestre para su envasado y manipulación y no han sido vendidos en lonja o en centros o 
establecimientos autorizados por la comunidad autónoma ubicados en las infraestructuras 
portuarias de competencia de la Generalidad, que quedan sujetos a la tasa de la mercancía 
en el grupo 5 y no están exentos de la misma.

4. Para que los buques pesqueros queden sujetos a la tasa de pesca fresca es necesario 
que el valor de la pesca descargada o transbordada exceda de los 18.000 euros en cómputo 
anual. En caso de que no queden sujetos a ella, deben abonar la correspondiente tasa de 
entrada, estancia y atraque de buques, con el límite de 800 euros por buque y año en el 
caso de la flota de artes menores y palangre de fondo.

5. Los buques dedicados a la extracción de coral quedan siempre sujetos a la tasa de la 
pesca fresca.
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6. El pago de la tasa de la pesca fresca a Puertos de la Generalidad autoriza a los 
buques pesqueros a permanecer en la infraestructura portuaria durante el plazo de un mes 
desde la fecha de inicio de las operaciones de descarga y transbordo. Transcurrido dicho 
plazo sin que se efectúen nuevas operaciones de esta clase en las infraestructuras 
portuarias de la Generalidad, los buques pesqueros quedan sujetos a las tasas de entrada y 
estancia y de atraque de buques, con excepción de los períodos de veda establecidos por la 
administración competente que superen este plazo, con un máximo de tres meses, y en el 
caso de los buques que descarguen productos de la pesca que se venden en las lonjas o en 
centros o establecimientos autorizados situados en las infraestructuras portuarias de 
competencia de la Generalidad.

Artículo 178.  Sujeto pasivo.
1. Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa de la pesca fresca, en concepto de 

contribuyente:
a) El armador del buque de pesca, si los productos de la pesca acceden a la zona de 

servicio por vía marítima, o el naviero y el propietario de la pesca, de forma solidaria, si se 
trata de un buque mercante.

b) El propietario de los productos de la pesca, si estos acceden a la zona de servicio por 
vía terrestre.

2. Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa de la pesca fresca, en concepto de 
sustituto del contribuyente:

a) La parte concesionaria o autorizada, si los productos de la pesca son vendidos en 
lonja o en centros o establecimientos autorizados por la comunidad autónoma otorgados en 
concesión o autorización, ubicados en las infraestructuras portuarias de competencia de la 
Generalidad.

b) La persona que, en representación del propietario, efectúe la primera venta, si los 
productos de la pesca no son vendidos en lonja o en centros o establecimientos autorizados 
por la comunidad autónoma otorgados en concesión o autorización, ubicados en las 
infraestructuras portuarias de competencia de la Generalidad.

c) La parte concesionaria o autorizada, si los productos de la pesca acceden a la zona 
de servicio por vía terrestre, tienen por destino una instalación en concesión o autorización y 
no son vendidos en lonja o en centros o establecimientos autorizados por la comunidad 
autónoma, situados en las infraestructuras portuarias de competencia de la Generalidad.

3. El sujeto pasivo de la tasa de la pesca fresca debe repercutir importe de la misma al 
primer comprador de los productos de la pesca. La repercusión debe formalizarse en la 
factura o documento análogo que incorpore el tributo y el tipo aplicable.

Artículo 179.  Exenciones.
Están exentos de la tasa de la pesca fresca los productos de la pesca que el armador 

entregue a sus trabajadores para su consumo personal, con el límite máximo de tres 
kilogramos por persona y día, o bien lo que establezca la normativa de comercialización.

Artículo 180.  Acreditación y exigibilidad.
1. La tasa de la pesca fresca se acredita cuando el buque de pesca o los productos de la 

pesca inician su paso por la zona de servicio, momento que, a tales efectos, se entiende que 
coincide con el del otorgamiento de la correspondiente autorización.

2. Si se hubiera producido la utilización del dominio público portuario sin solicitar 
autorización, la acreditación de la tasa de la pesca fresca se produce en el momento de 
inicio de la utilización.

3. Las partes tributarias obligadas deben pagar la deuda tributaria con periodicidad 
mensual.
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Artículo 181.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. La base imponible de la tasa de la pesca fresca es el valor de los productos de la 

pesca. Este valor se determina del siguiente modo:
a) El que se obtenga por la venta de los productos de la pesca mediante subasta en las 

lonjas o en centros o establecimientos autorizados por la comunidad autónoma, ubicados en 
las infraestructuras portuarias de competencia de la Generalidad.

b) Si los productos de la pesca no fueran vendidos mediante subasta, debe determinarse 
con el valor medio obtenido en las subastas de la misma especie realizadas el mismo día o, 
en su defecto y sucesivamente, en la semana o el mes anterior.

c) En los demás casos, debe determinarse teniendo en cuenta las condiciones 
habituales del mercado. A tales efectos la Administración pesquera debe publicar el precio 
de referencia anual del coral.

2. El tipo de gravamen de la tasa, de carácter no acumulativo, es:
a) Del 1% en los casos de productos de la acuicultura y productos procedentes de 

operaciones de transferencia o de centros de engorde.
b) Del 1% en los casos de productos de la pesca autorizados por Puertos de la 

Generalidad a entrar en la zona de servicio por vía terrestre para su subasta o clasificación, 
salvo que provengan de otro puerto gestionado por la entidad.

c) Del 2% si los productos de la pesca se venden en las lonjas o en centros o 
establecimientos autorizados por la comunidad autónoma ubicados en las infraestructuras 
portuarias de competencia de la Generalidad.

d) Del 4% en los demás casos.
3. La cuota íntegra de la tasa se determina aplicando el tipo de gravamen a la base 

imponible.

Sección sexta. Tasa de las embarcaciones deportivas o de recreo (TA5)

Artículo 182.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa de las embarcaciones deportivas o de recreo consiste 

en la utilización por las embarcaciones deportivas o de tiempo libre de las aguas del puerto, 
canales de acceso, obras de abrigo y, si procede, de las zonas de anclaje o de las 
instalaciones de amarre, atraque en muelles o en muelles de pilotes del puerto, accesos 
terrestres y vías de circulación.

2. Si alguna de las operaciones portuarias de entrada, estancia, atraque, descarga y 
desembarque tiene lugar en las infraestructuras portuarias y demás bienes de dominio 
público portuario en régimen de autorización, concesión o contrato administrativo, la tasa 
solo es exigible en caso de que los buques de recreo y su tripulación utilicen de cualquier 
forma bienes de dominio público gestionados directamente por la Administración portuaria.

Artículo 183.  Supuestos de no sujeción.
No están sujetos a la tasa de las embarcaciones deportivas o de recreo los buques 

turísticos locales, los cruceros turísticos, las embarcaciones profesionales dedicadas al 
alquiler con o sin patrón y las que realizan transporte de mercancías.

Artículo 184.  Sujeto pasivo.
1. Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa de las embarcaciones deportivas o 

de recreo, en concepto de contribuyente y, además, de forma solidaria, el propietario y el 
capitán o patrón de la embarcación.

2. En las infraestructuras portuarias otorgadas en autorización, concesión o contrato 
administrativo, tiene la condición de sustituto del contribuyente de esta tasa la parte 
concesionaria o autorizada.
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Artículo 185.  Acreditación y exigibilidad.
1. La tasa de las embarcaciones deportivas o de recreo, si la cuota íntegra se calcula 

conforme al método de estimación directa, se acredita cuando la embarcación de recreo 
entra en las aguas portuarias o cuando se produce la puesta a disposición del atraque o 
puesto de anclaje, momento que, a tales efectos, se entiende que coincide con el del 
otorgamiento de la correspondiente autorización.

2. Si se hubiera producido la utilización del dominio público portuario sin solicitar 
autorización, la acreditación de la tasa tiene lugar en el momento de inicio de dicha 
utilización.

3. Si la cuota íntegra se calcula conforme al método de estimación objetiva, la tasa se 
acredita el 1 de enero de cada año. En este caso, su período impositivo coincide con el año 
natural.

4. En las infraestructuras portuarias gestionadas directamente por Puertos de la 
Generalidad, el pago de la deuda tributaria es exigible por adelantado, de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Para las embarcaciones transeúntes, la cantidad que corresponde por el período de 
estancia que se autorice. Si dicho período debe ampliarse, el sujeto pasivo debe formular 
nueva solicitud y abonar otra vez por adelantado el importe correspondiente al plazo 
ampliado.

b) Para las embarcaciones de base, la cantidad que corresponde por períodos no 
inferiores a seis meses ni superiores a un año.

5. Si por causa no imputable al sujeto pasivo no se llega a consumir en su integridad el 
período de estancia autorizado, las partes obligadas tributariamente pueden solicitar la 
devolución de la parte de la cuota correspondiente a los días que quedan para completar 
dicho período.

6. En las infraestructuras portuarias en régimen de concesión o autorización, el pago de 
la deuda tributaria es exigible de acuerdo con los siguientes criterios:

a) En el método de estimación directa, el pago de la deuda tributaria debe efectuarse con 
periodicidad trimestral.

b) En el método de estimación objetiva, el pago de la deuda tributaria debe efectuarse 
por adelantado con periodicidad anual.

Artículo 186.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. Los elementos de cuantificación de la tasa de las embarcaciones deportivas o de 

recreo son:
a) La superficie de dominio público portuario utilizada.
b) El tiempo de utilización del dominio público portuario.
c) La clase de embarcación de recreo.
d) La disponibilidad de los servicios de suministro de agua y energía eléctrica.
e) La modalidad de fondeo, atraque o estancia.
2. La superficie de dominio público portuario utilizada se computa en metros cuadrados y 

se calcula multiplicando la eslora máxima de la embarcación por la manga máxima.
3. El tiempo de utilización del dominio público portuario se computa por días completos. 

Los plazos inicial y final del período de utilización coinciden con las fechas de otorgamiento y 
extinción de la correspondiente autorización.

4. Si la utilización del dominio público portuario se ha efectuado sin solicitar la 
autorización, los plazos se corresponden con los días de inicio y finalización de la utilización.

5. El primer día de utilización se considera siempre completo. El último día, en cambio, 
solo se considera completo si se cesa en la utilización después de las doce del mediodía.

6. Las embarcaciones se clasifican en:
a) Embarcaciones de base.
b) Embarcaciones transeúntes.
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7. El fondeo, el atraque o la estancia pueden adoptar alguna de las siguientes 
modalidades:

a) Anclaje con amarre a muerto.
b) Anclaje con medios propios.
c) Atraque de costado.
d) Atraque en punta.
e) Estancia en seco.
8. La estancia en seco se clasifica en:
a) Marina seca.
b) Zona de explanada.
c) Otros lugares en seco.

Artículo 187.  Cuota tributaria.
1. En las infraestructuras portuarias gestionadas directamente por Puertos de la 

Generalidad, la cuota íntegra de la tasa de las embarcaciones deportivas o de recreo se 
determina multiplicando las cuantías fijas de la tarifa incluidas en el siguiente cuadro por la 
superficie de dominio público portuario utilizada y el número de días de utilización.

Tipo de 
embarcación

Modalidad de fondeo, atraque o estancia
Anclaje con 

amarre a 
muerto

Anclaje con 
medios 
propios

Atraque de 
costado

Atraque en 
punta

Estancia en 
seco

 Euros
Embarcación de 
base. 0,166 0,106 0,437 0,191 0,106

Embarcación 
transeúnte. 0,425 0,340 0,765 0,595 0,850

2. Si la infraestructura portuaria dispone de toma de agua, las cuantías fijas de la tarifa 
incluidas en el cuadro anterior deben incrementarse en 0,023 euros; si dispone de toma de 
energía eléctrica, deben incrementarse en 0,036 euros; si dispone de toma de agua y 
energía eléctrica, deben incrementarse en 0,059 euros; si dispone de muerto para el 
atraque, deben incrementarse en 0,059 euros, y si dispone de servicio adicional de 
temporada, deben incrementarse en 0,047 euros.

3. En las infraestructuras portuarias en régimen de concesión o autorización, la cuota 
íntegra de la tasa puede calcularse por los métodos de estimación directa y de estimación 
objetiva.

4. La cuota íntegra de la tasa debe determinarse con carácter general por el método de 
estimación directa. No obstante, previa solicitud de la persona obligada tributariamente, la 
cuota íntegra de la tasa debe determinarse por el método de estimación objetiva.

5. No pueden aplicarse simultáneamente los métodos de estimación directa y objetiva.
6. En el método de estimación directa, la cuota íntegra de la tasa se determina 

multiplicando las cuantías fijas que se señalan a continuación por la superficie de dominio 
público portuario utilizada y por el número de días de utilización.

a) Embarcaciones de base: 0,040 euros.
b) Embarcaciones transeúntes: 0,061 euros.
7. Los buques con una superficie ocupada superior a 100 metros cuadrados están 

sujetos a estimación directa.
8. En el método de estimación objetiva, la cuota íntegra de la tasa se determina 

multiplicando la cuantía fija de 0,020 euros por los metros de amarre disponible y por 365 
días.

9. Los metros de amarre disponible se calculan multiplicando el número de amarres 
utilizables por la superficie de dominio público portuario utilizada por una embarcación tipo.

10. La superficie ocupada por una embarcación tipo no puede ser inferior a 10 metros 
cuadrados ni superior a 100 metros cuadrados. Corresponde a Puertos de la Generalidad 
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determinar anualmente la superficie ocupada por una embarcación tipo en cada 
infraestructura portuaria en régimen de concesión o autorización. A tal efecto, los acuerdos 
que adopte Puertos de la Generalidad deben ir precedidos de un período de información 
pública por un plazo no inferior a veinte días y de un estudio que justifique su procedencia. 
Para su eficacia, dichos acuerdos deben publicarse en el «Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya» antes del 1 de enero de cada año. Si en un ejercicio concreto Puertos de la 
Generalidad no adopta dicho acuerdo, debe entenderse tácitamente prorrogado el adoptado 
en el ejercicio anterior.

11. La cuota íntegra de la tasa puede ser objeto de alguna de las siguientes 
bonificaciones:

a) Acogerse al método de estimación objetiva.
b) Fomentar la náutica popular.
12. Las personas obligadas tributariamente que se han acogido al método de estimación 

objetiva disfrutan de una bonificación del 50% de la cuota íntegra de la tasa. Esta 
bonificación debe ser aplicada de oficio por Puertos de la Generalidad.

13. Si las embarcaciones de recreo de eslora máxima inferior a 7 metros fondean o 
atracan en espacios de la zona de servicio destinados a la náutica popular, las personas 
obligadas tributariamente pueden solicitar la aplicación de una bonificación del 20% de la 
cuota íntegra de la tasa.

14. En los muelles destinados a personas jubiladas del sector pesquero, la bonificación 
que puede aplicarse debe ser del 50% para los propietarios de embarcaciones en edad legal 
de jubilación, previa acreditación de su condición de persona jubilada de la pesca por parte 
de la cofradía de pescadores. Esta bonificación solo es aplicable a las infraestructuras 
portuarias gestionadas directamente por Puertos de la Generalidad.

Sección séptima. Tasa de estacionamiento de vehículos (TA6)

Artículo 188.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa de estacionamiento de vehículos consiste en la 

utilización de cualquier bien del dominio público portuario en ocasión del estacionamiento de 
vehículos de tracción mecánica dentro de las zonas habilitadas a tal efecto por la 
Administración portuaria.

2. Si el estacionamiento de vehículos tiene lugar en infraestructuras portuarias y otros 
bienes de dominio público portuario en régimen de autorización, concesión o contrato 
administrativo, la tasa solo es exigible si el vehículo utiliza de cualquier forma bienes de 
dominio público gestionados directamente por la Administración portuaria.

Artículo 189.  Sujetos pasivos.
1. Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa de estacionamiento de vehículos, de 

forma solidaria, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley general tributaria, los propietarios del vehículo y el conductor que lo estaciona 
en las zonas de dominio público portuario habilitadas a tal efecto.

2. A efectos de la presente ley, se entiende por propietario del vehículo el que figura 
como titular del mismo en el Registro de Vehículos de la Dirección Central de Tráfico o en un 
registro administrativo equivalente.

Artículo 190.  Exenciones.
Están exentos de la tasa de estacionamiento de vehículos:
a) Los vehículos utilizados por personas con discapacidad que cuentan con la pertinente 

autorización especial.
b) Los vehículos en servicio oficial de la Administración general del Estado, de las 

comunidades autónomas, de los municipios y de los servicios de rescate y salvamento 
marítimo que estén destinados de forma exclusiva a la prestación de servicios oficiales de su 
competencia en régimen de gestión directa.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 112  Ley de puertos y de transporte en aguas marítimas y continentales

– 2959 –



Artículo 191.  Acreditación y exigibilidad.
1. La tasa de estacionamiento de vehículos, si la cuota íntegra se calcula conforme al 

método de estimación directa, se acredita cuando se efectúa el estacionamiento del vehículo 
de tracción mecánica en las zonas de dominio público portuario habilitadas a tal efecto. En el 
supuesto de que no se presente el tique de aparcamiento en el momento de la retirada del 
vehículo, se aplica una tarifa de 20 euros.

2. Si la cuota íntegra de la tasa se calcula conforme al método de estimación objetiva, la 
tasa se acredita el primer día de cada mes o el 1 de enero de cada año, según corresponda. 
En este caso, el período impositivo de esta tasa coincide con el mes natural o el año natural, 
según corresponda.

3. En el método de estimación objetiva, el pago de la deuda tributaria debe efectuarse 
por avanzado con periodicidad mensual o anual, según corresponda. En este caso, si por 
causa no imputable al sujeto pasivo no se llega a consumir en su integridad el período de 
estacionamiento autorizado, las partes obligadas tributariamente pueden solicitar la 
devolución de la parte de la cuota correspondiente a los días o meses que quedan para 
completar dicho período.

Artículo 192.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. Los elementos de cuantificación de la tasa de estacionamiento de vehículos son:
a) El tiempo de utilización del dominio público portuario.
b) El tipo de vehículo.
2. El tiempo de utilización del dominio público portuario se computa por minutos 

completos. Los plazos inicial y final del período de utilización coinciden con los momentos de 
entrada y salida del vehículo de las zonas de estacionamiento.

3. Los vehículos se clasifican en:
a) Motocicletas y vehículos o remolques de dos ruedas.
b) Coches de turismo y demás automóviles.
c) Autocares y demás vehículos proyectados para el transporte colectivo.
d) Otros vehículos de tracción mecánica.

Artículo 193.  Cuota tributaria.
1. La cuota íntegra de la tasa de estacionamiento de vehículos puede calcularse por los 

métodos de estimación directa y de estimación objetiva.
2. La cuota íntegra de la tasa debe determinarse con carácter general por el método de 

estimación directa. No obstante, previa solicitud de la persona obligada tributariamente, la 
cuota íntegra de la tasa debe determinarse por el método de estimación objetiva.

3. No pueden aplicarse simultáneamente los métodos de estimación directa y objetiva.
4. En el método de estimación directa, la cuota íntegra de la tasa se determina 

multiplicando las cuantías fijas recogidas en las siguientes tarifas por el tiempo de utilización 
del dominio público portuario calculado en minutos.

Tipo de vehículo
Precio por minuto

-
Euros

Precio máximo diario
-

Euros
Motocicletas y vehículos o remolques de dos ruedas. 0,010 2,02
Coches de turismo y demás automóviles. 0,020 8,08
Autocares y demás vehículos proyectados para el transporte 
colectivo. 0,040 32,31

Otros vehículos de tracción mecánica. 0,030 14,13

5. En el método de estimación objetiva, la cuota íntegra de la tasa debe determinarse 
multiplicando las cuantías fijas recogidas en las tarifas adjuntas por el tiempo de utilización 
del dominio público portuario calculado en meses y años.
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Tipo de vehículo
Precio por mes

-
Euros

Precio por año
-

Euros
Motocicletas y vehículos o remolques de dos ruedas. 33,78 368,54
Coches de turismo y demás automóviles. 135,13 1.474,15
Autocares y demás vehículos proyectados para el transporte colectivo. 538,05 5.896,60
Otros vehículos de tracción mecánica. 236,49 2.579,16

6. La cuota íntegra de la tasa determinada por el método de estimación directa se reduce 
en la proporción que corresponda si concurre alguna de las siguientes circunstancias:

a) El estacionamiento prolongado.
b) El estacionamiento de vehículos del personal que presta servicio en los puertos.
7. La cuota de la tasa solo puede ser objeto de una reducción. En caso de cumplirse los 

requisitos para la aplicación de más de una reducción, solo debe practicarse la que resulte 
más favorable al obligado tributario.

8. La cuota íntegra de la tasa determinada por el método de estimación directa se reduce 
en un 10% si el estacionamiento tiene una duración superior a tres días.

9. La cuota íntegra de la tasa determinada por el método de estimación directa se reduce 
en un 10% si el estacionamiento del vehículo lo realizan personas que trabajan en empresas 
u organismos situados en la zona de servicio portuaria.

10. A efectos de la aplicación de la reducción, las personas obligadas tributariamente 
deben acreditar esa circunstancia mediante la exhibición de la correspondiente tarjeta de 
identificación expedida por la Administración portuaria.

11. Los contribuyentes que se acogen al método de estimación objetiva disfrutan de una 
bonificación del 30% de la cuota íntegra de la tasa, que Puertos de la Generalidad debe 
aplicar de oficio.

CAPÍTULO V
Tasas portuarias por prestación de servicios o realización de actividades 

administrativas

Sección primera. Tasa por utilización de la báscula (TP1)

Artículo 194.  Hecho imponible.
El hecho imponible de la tasa por utilización de la báscula consiste en la determinación 

del peso de las mercancías y los vehículos mediante las básculas de titularidad de la 
Administración portuaria.

Artículo 195.  Sujeto pasivo.
1. Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa por utilización de la báscula, en 

concepto de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley general tributaria propietarias de las mercancías o de los 
vehículos cuyo peso se determina mediante las básculas de titularidad de la Administración 
portuaria.

2. Tienen la condición de sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de sustituto del 
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley general tributaria que soliciten o motiven la realización de la actividad en la 
que consiste el hecho imponible.

Artículo 196.  Acreditación y exigibilidad.
1. La tasa por utilización de la báscula se acredita cuando se solicita la prestación de la 

actividad en la que consiste el hecho imponible.
2. El pago de la deuda tributaria debe efectuarse por adelantado.
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Artículo 197.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. Los elementos de cuantificación de la tasa por utilización de la báscula son:
a) El tipo de objeto pesado.
b) La procedencia o el destino de la mercancía.
c) El número de ocasiones en que se realiza la actividad.
2. Los objetos pesados se clasifican en:
a) Mercancías.
b) Vehículos con mercancías.
c) Otros objetos.
3. La procedencia o el destino de las mercancías es la instalación portuaria donde se 

produce el pesaje u otra instalación.

Artículo 198.  Cuota tributaria.
La cuota íntegra de la tasa por utilización de la báscula se determina multiplicando las 

cuantías fijas de la tarifa incluidas en el siguiente cuadro por el número de ocasiones en las 
que se realiza la actividad en la que consiste el hecho imponible.

Tipo de objeto pesado
Tipo específico por pesaje

-
Euros

Pesaje con mercancías procedentes de la instalación portuaria o con destino a 
la misma. 3,89

Pesaje con mercancías ajenas a la instalación portuaria. 4,08
Otros objetos. 4,18

Sección segunda. Tasa de seguridad portuaria (TP2)

Artículo 199.  Hecho imponible.
El hecho imponible de la tasa de seguridad portuaria consiste en la prestación por parte 

de la Administración portuaria del servicio portuario general de inspección, ordenación y 
control del tráfico de pasajeros y equipajes en la zona de servicio portuaria de competencia 
de la Generalidad.

Artículo 200.  Sujeto pasivo.
1. Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa de seguridad portuaria, en concepto 

de contribuyente y, además, de forma solidaria, el propietario, el naviero y el capitán del 
buque.

2. Tiene la condición de sujeto pasivo de esta tasa, en concepto de sustituto del 
contribuyente, la parte consignataria del buque, cuando este se encuentra consignado.

Artículo 201.  Acreditación y exigibilidad.
1. La tasa de seguridad portuaria se acredita cuando se inician las operaciones 

portuarias de embarque, desembarque o tránsito de los pasajeros y equipajes.
2. El pago de la deuda tributaria debe efectuarse por adelantado.

Artículo 202.  Elementos de cuantificación de la tasa.
1. El elemento de cuantificación de la tasa de seguridad portuaria es el número de 

pasajeros.
2. La modalidad de pasaje es en régimen de crucero turístico.

Artículo 203.  Cuota tributaria.
La cuota íntegra de la tasa de seguridad portuaria se determina multiplicando la tarifa de 

0,67 euros al día por el número de pasajeros en régimen de crucero turístico.
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CAPÍTULO VI
Tasa por el servicio portuario de recepción obligatoria de los desechos 

generados por los buques

Artículo 204.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa por la recepción obligatoria de los desechos generados 

por los buques consiste en la prestación del servicio de recepción obligatoria de los 
desechos generados por los buques o las embarcaciones que acceden por vía marítima o 
fluvial a una infraestructura portuaria de competencia de la Generalidad de Cataluña.

2. Esta tasa solo es exigible en las zonas de servicios portuarias de competencia de la 
Generalidad.

Artículo 205.  Supuestos de no sujeción.
No están sujetos a la tasa por la recepción obligatoria de los desechos generados por los 

buques:
a) Los buques pesqueros.
b) Las embarcaciones de recreo autorizadas para un máximo de doce pasajeros.

Artículo 206.  Sujeto pasivo.
1. Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa por la recepción obligatoria de los 

desechos generados por los buques, en concepto de contribuyente y, además, de forma 
solidaria:

a) En el caso de buques, el propietario, el naviero y el capitán o patrón.
b) En el caso de embarcaciones de recreo, el propietario de la embarcación y el capitán 

o patrón.
2. Tienen la condición de sujetos pasivos de la tasa, en concepto de sustituto del 

contribuyente:
a) En el caso de buques, el consignatario, cuando el buque se encuentra consignado.
b) En el caso de embarcaciones de recreo, el titular de la concesión o autorización o el 

contratista, si el acceso se efectúa a una infraestructura portuaria gestionada en régimen de 
autorización, concesión o contrato.

Artículo 207.  Exenciones.
Están exentos de la tasa por la recepción obligatoria de los desechos generados por los 

buques:
a) Los buques cuya titularidad corresponda a la Administración general del Estado, a las 

comunidades autónomas o a los municipios que estén destinados exclusivamente a la 
prestación de servicios oficiales de su competencia en régimen de gestión directa.

b) Los buques en servicio oficial de la Unión Europea o de uno de los estados miembros 
de la Unión Europea que estén destinados exclusivamente a la prestación de servicios de su 
competencia en régimen de gestión directa.

Artículo 208.  Acreditación y exigibilidad.
1. El período impositivo y la acreditación de la tasa por la recepción obligatoria de los 

desechos generados por los buques quedan establecidos del siguiente modo:
a) En el caso de buques y embarcaciones que tienen su base en infraestructuras 

portuarias de competencia de la Generalidad, el período impositivo coincide con el mes 
natural y la tasa se acredita el día 1 de cada mes.

b) En el caso de buques y embarcaciones transeúntes o que no tienen su base en 
infraestructuras portuarias de competencia de la Generalidad, la tasa se acredita cuando el 
buque o la embarcación entra en las aguas de la zona de servicio de la infraestructura 
portuaria en cuestión.
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2. El pago de la deuda tributaria se produce del siguiente modo:
a) En el caso de buques y embarcaciones de base, la autoliquidación e ingreso se 

efectúan por adelantado y pueden referirse a uno o varios períodos de devengo, con un 
máximo de seis meses.

b) En el caso de buques y embarcaciones transeúntes o asimilados, la autoliquidación e 
ingreso deben efectuarse antes de abandonar la infraestructura portuaria.

3. El producto de la recaudación de la tasa de recepción obligatoria queda afectado 
íntegramente a sufragar el coste del servicio de recepción de desechos generados por 
buques que prestan las instalaciones portuarias de titularidad de la Generalidad, hagan o no 
uso del mismo, con el fin de reducir los vertidos al mar de los desechos generados por los 
buques y las embarcaciones.

Artículo 209.  Cuota tributaria.
1. La cuota de la tasa por la recepción obligatoria de los desechos generados por los 

buques queda fijada y es aplicable de acuerdo con las siguientes modalidades:
a) Los buques y embarcaciones que tienen su base en infraestructuras portuarias de 

competencia de la Generalidad: 125,38 euros al mes.
b) Los buques y embarcaciones transeúntes: 125,38 euros por escala.
2. El pago de la cuota da derecho a descargar por medios de recogida terrestre un 

volumen máximo de 2 metros cúbicos de residuos incluidos en el anexo V del Convenio 
MARPOL 73/78, por cada mes o escala.

3. La recogida de volúmenes superiores o de residuos incluidos en otros anexos del 
Convenio MARPOL 73/78 se sujeta a las condiciones técnicas y económicas que regulen la 
prestación del correspondiente servicio.

4. A la cuota fijada le son de aplicación las reducciones fijadas por el presente artículo, 
en la proporción que corresponda si concurre alguna de las siguientes circunstancias:

a) La posesión de un certificado de exención total en vigor.
b) La posesión de un certificado de exención parcial en vigor.
c) La generación de cantidades reducidas de desechos.
d) El tipo de buque.
e) La entrega de todos los desechos generados por el buque.
f) La entrega parcial de los desechos generados por el buque.
5. La cuota de la tasa solo puede ser objeto de una reducción. Si concurren los requisitos 

para aplicar dos o más reducciones, solo se aplica la que resulte más favorable al sujeto 
pasivo.

6. La cuota de la tasa se reduce en el 100% cuando el capitán o patrón del buque o la 
embarcación disponga de una certificación de exención total vigente, emitida por el órgano 
administrativo competente en materia de marina mercante y aplicable en la infraestructura 
portuaria de la que se trate, o acredite ante Puertos de la Generalidad la entrega de sus 
desechos correspondientes a los anexos I, IV y V del Convenio MARPOL 73/78 a una 
empresa autorizada para prestar el servicio portuario específico de recepción de desechos 
generados por buques y embarcaciones y residuos de carga en la infraestructura portuaria 
de la que se trate.

7. La cuota de la tasa se reduce en el 75% si el capitán o patrón del buque o la 
embarcación disponga de una certificación de exención parcial vigente, emitida por el órgano 
administrativo competente en materia de marina mercante y aplicable en la infraestructura 
portuaria de la que se trate, o acredite ante Puertos de la Generalidad la entrega parcial de 
sus desechos correspondientes a los anexos I, IV y V del Convenio MARPOL 73/78 a una 
empresa autorizada para prestar el servicio portuario específico de recepción de desechos 
generados por buques y embarcaciones y residuos de carga en la infraestructura portuaria 
de la que se trate.

8. La cuota de la tasa se reduce en el 25% en el caso de:
a) Buques turísticos locales.
b) Buques destinados al dragado y al avituallamiento.
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c) Buques destinados a la prestación de servicios portuarios generales o específicos.
d) Buques destinados a la acuicultura o a viveros flotantes.
e) Embarcaciones profesionales dedicadas al alquiler con o sin patrón.

CAPÍTULO VII
Canon por la prestación de servicios portuarios específicos y desarrollo de 

actividades comerciales o industriales y realización de usos lucrativos

Artículo 210.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del canon por la prestación de servicios portuarios 

específicos y el ejercicio de actividades comerciales o industriales y la realización de usos 
lucrativos la prestación de los servicios, el ejercicio de las actividades o la realización de los 
usos citados en la infraestructuras portuarias en virtud de autorización, concesión o contrato. 
No se incluyen las actividades formativas y de competición deportiva llevadas a cabo por 
entidades náutico-deportivas.

Artículo 211.  Sujeto pasivo.
Es sujeto pasivo del canon por la prestación de servicios portuarios específicos y 

desarrollo de actividades comerciales o industriales y realización de usos lucrativos la 
persona física o jurídica titular de la autorización de actividad, la concesión o el contrato 
habilitante.

Artículo 212.  Acreditación y exigibilidad.
1. El canon por la prestación de servicios portuarios específicos y desarrollo de 

actividades comerciales o industriales y realización de usos lucrativos se acredita 
anualmente, en los plazos y condiciones que señala el título habilitante.

2. En el supuesto de que el canon sea exigible por adelantado, la cuantía del primer 
ejercicio debe calcularse de acuerdo con las estimaciones efectuadas sobre el volumen de 
negocio y, en los ejercicios sucesivos, sobre los datos reales de los años anteriores.

Artículo 213.  Importe.
El importe del canon por la prestación de servicios portuarios específicos y desarrollo de 

actividades comerciales o industriales y realización de usos lucrativos se establece sobre el 
volumen de las actividades en una cuantía de hasta el 7% de la facturación en función de los 
tipos de actividad, de su interés portuario, de la cuantía de la inversión y de los beneficios 
previstos.

CAPÍTULO VIII
Precios privados por la realización de actividades económicas y servicios 

varios

Artículo 214.  Precios privados.
Corresponde a Puertos de la Generalidad determinar y revisar el precio exigible a los 

particulares en contraprestación por las actividades económicas y los servicios varios que 
presta a solicitud de los mismos.

Artículo 215.  Exigibilidad.
1. Puertos de la Generalidad puede exigir el pago del precio de las actividades 

económicas y servicios varios desde el momento en que recibe la petición de la persona 
interesada. A tal efecto, debe expedirse la correspondiente factura. El solicitante debe 
hacerla efectiva en el plazo de treinta días naturales a contar desde la fecha de su 
notificación.
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2. Para garantizar el cobro de las facturas emitidas puede exigirse un depósito previo o 
la constitución de avales por el correspondiente importe.

3. Transcurrido el plazo de pago sin que el solicitante haya hecho efectivo el precio 
exigido, la dirección general de la entidad portuaria tiene que certificar dicha circunstancia y 
notificarlo a la persona obligada al pago. La cantidad debida genera el interés legal del 
dinero vigente incrementado en dos puntos durante el período en el que se haya incurrido en 
mora.

4. Si la persona obligada al pago ha constituido alguna garantía, la entidad portuaria, 
previo apercibimiento a la persona interesa, debe proceder al cobro de la cantidad debida 
con cargo a dicha garantía. De no ser así, Puertos de la Generalidad debe reclamar la 
cantidad debida ante los órganos de la jurisdicción ordinaria.

5. El certificado emitido por la dirección general de Puertos de la Generalidad tiene la 
consideración de título ejecutivo a efectos de la acción ejecutiva, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 517 de la Ley de enjuiciamiento civil, y permite la promoción del 
correspondiente proceso de ejecución, con independencia del importe efectivamente 
reclamado.

6. La falta de pago de los intereses devengados durante el período en el que se ha 
incurrido en mora habilita igualmente a Puertos de la Generalidad para el ejercicio de la 
acción ejecutiva en la forma establecida en el presente artículo.

Artículo 216.  Reclamaciones de precios privados.
En materia de precios privados por la realización de actividades económicas y servicios 

varios, las personas interesadas pueden plantear en defensa de sus intereses las 
reclamaciones que consideren pertinentes de acuerdo con la normativa sobre régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO IX
Tarifas máximas de los servicios portuarios específicos

Artículo 217.  Importe máximo de las tarifas.
1. Corresponde a Puertos de la Generalidad fijar las tarifas máximas exigibles por las 

personas físicas o jurídicas o las entidades sin personalidad jurídica que prestan los 
servicios portuarios específicos.

2. Si los servicios portuarios específicos son de solicitud o recepción obligatoria o son 
prestados directamente por Puertos de la Generalidad, los usuarios deben pagar las 
correspondientes tarifas.

LIBRO TERCERO
Transporte de pasajeros en aguas marítimas y continentales

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 218.  Servicios de transporte de personas.
1. Los servicios de transporte objeto de la presente ley son los destinados al transporte 

de personas y, si procede, de sus equipajes, en los ámbitos siguientes:
a) Transporte en aguas marítimas: el que se realiza íntegramente entre puertos y lugares 

del litoral de Cataluña y el que se realiza entre estos y los puntos situados en los márgenes 
de los ríos que transcurren por el territorio de Cataluña hasta el lugar donde sean 
navegables o donde resulte evidente el efecto de las mareas.
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b) Transporte en aguas continentales: el que se realiza íntegramente entre puntos 
situados en los márgenes de los ríos que transcurren por el territorio de Cataluña y de los 
lagos.

2. Se entiende que están comprendidos dentro de esta modalidad los transportes con 
fines turísticos y el desplazamiento a lugares para realizar prácticas deportivas, así como, en 
general, cualquier actividad comercial que suponga el transporte de personas en 
embarcaciones provistas de medios mecánicos de propulsión, sin perjuicio de lo dispuesto 
por el apartado 3.

3. El alquiler de embarcaciones de recreo, con o sin patrón, no tiene la consideración, a 
efectos de la presente ley, de transporte de viajeros, y queda excluido, por consiguiente, de 
su ámbito de aplicación. También queda excluido de su ámbito de aplicación el 
desplazamiento en embarcaciones que sean propiedad de empresas que realizan una 
actividad principal distinta de la de transporte, de la cual este resulta complementario.

Artículo 219.  Clasificación.
Los servicios de transporte objeto de la presente ley, de acuerdo con las condiciones de 

prestación, se clasifican en:
a) Líneas regulares: las que están sujetas a itinerarios, frecuencia de escalas, precios y 

otras condiciones de transporte previamente establecidas y que se prestan con una 
periodicidad predeterminada.

b) Líneas no regulares u ocasionales: son todas las que, por sus características, no 
pueden considerarse regulares.

Artículo 220.  Competencias administrativas.
La regulación, la ordenación y el control del transporte de pasajeros en aguas marítimas 

y continentales y de las actividades relacionadas con el mismo corresponden al 
departamento competente en materia de transportes, de acuerdo con la presente ley.

TÍTULO II
Servicios de transporte de pasajeros

CAPÍTULO I
Régimen de prestación de los servicios

Artículo 221.  Libertad de prestación.
Toda persona física o jurídica que cumpla los requisitos establecidos por la presente ley 

y demás normativa que le sea de aplicación puede prestar los servicios de transporte que 
son objeto de la presente ley, en régimen de competencia real y efectiva.

Artículo 222.  Buques.
Los servicios de transporte a los que se refiere la presente ley que tienen finalidad 

mercantil quedan reservados a buques abanderados en cualquiera de los estados miembros 
de la Unión Europea o pertenecientes al Espacio Económico Europeo.

Artículo 223.  Prestación de los servicios.
La prestación de los servicios de transporte objeto de la presente ley queda sujeta al 

cumplimiento de las prescripciones establecidas por la normativa vigente sobre transporte y 
seguridad de buques, así como a los requerimientos u órdenes que emanen de los órganos 
administrativos competentes en esta materia.
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CAPÍTULO II
Requisitos para la prestación de los servicios

Artículo 224.  Comunicación.
1. Las personas interesadas en prestar los servicios de transporte a los que se refiere la 

presente ley deben notificarlo fehacientemente a la dirección general competente en materia 
de transportes con una antelación mínima de un mes al inicio de la actividad, acreditando el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio de la actividad.

2. A efectos de lo establecido por el apartado 1, la comunicación debe ir acompañada de 
la documentación relativa a las siguientes circunstancias:

a) Los datos identificativos de las personas físicas o entidades comunicantes, 
debidamente registradas como empresas navieras, de conformidad con la normativa de 
aplicación.

b) La documentación acreditativa de que el buque que se pretende emplear en la 
prestación del servicio cumple los requisitos exigidos por la normativa vigente para poder 
navegar y los requerimientos técnicos y de seguridad, en función de las características del 
transporte que se desea prestar, en la que debe constar el número máximo de pasajeros que 
puede transportar, emitido por la administración competente en la materia.

c) El seguro de responsabilidad civil de la persona prestadora de los servicios de 
transporte, que cubra los daños a terceras personas derivados del ejercicio de la actividad, 
en los términos que se determinen por vía reglamentaria. La suscripción del seguro se 
entiende sin perjuicio de otros que deban ser formalizados en función de la clase de 
transporte que se desea prestar.

d) La clase de servicio: si se trata de servicios regulares, deben constar el itinerario o 
itinerarios, los puntos de partida y llegada y los lugares donde se realizan las escalas; si se 
trata de servicios no regulares, la zona del litoral o las aguas continentales donde se prevea 
prestar el servicio de transporte, los puntos de partida y llegada y la previsión de escalas.

e) Los precios aplicables por la prestación de los servicios.
f) Una declaración responsable de no tener deudas con la Administración de la 

Generalidad, y de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social, con 
una autorización expresa para que pueda comprobarse la veracidad de la declaración.

g) El título de patrón de aguas fluviales o continentales, si se trata de prestar transporte 
exclusivamente en aguas continentales.

h) Cualquier otra documentación que se determine por reglamento.
3. La documentación a la que se refiere el apartado 2.b y c puede sustituirse, en los 

servicios que se presten con buques de nueva adquisición, respectivamente, por una 
memoria justificativa de sus condiciones técnicas, que especifique el número máximo de 
pasajeros permitido, y por el compromiso de formalizar el correspondiente seguro de 
responsabilidad civil.

4. Los navieros deben comunicar a la dirección general competente en materia de 
transportes, cada tres años, a contar desde el inicio de la actividad, si tienen intención de 
continuar prestando el servicio. La comunicación debe ir acompañada de una declaración 
responsable sobre el mantenimiento de las condiciones exigidas para el ejercicio de esa 
actividad.

5. El cese en la prestación del servicio regular debe comunicarse al órgano competente 
de la Generalidad con quince días de antelación.

6. La comunicación de inicio de actividad lo es sin perjuicio de la obtención de los títulos 
habilitantes que exijan la normativa municipal y el resto de legislación vigente.

Artículo 225.  Incumplimiento de los requisitos.
1. En el supuesto de que la dirección general competente en materia de transportes 

constate que la comunicación no incorpora todos los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por el artículo 224, y haya transcurrido el plazo 
legal de subsanación otorgado a tal efecto, debe dictar resolución motivada en la que ordene 
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la inmediata paralización del servicio o la prohibición de su inicio hasta que sea subsanada la 
omisión, sin perjuicio de las sanciones administrativas que procedan.

2. Las personas interesadas no pueden hacer efectiva ninguna modificación de los 
servicios prestados hasta que hayan transcurrido al menos diez días desde su 
comunicación, salvo que, por razones de interés general, sean autorizadas de forma expresa 
antes de que el plazo haya finalizado.

Artículo 226.  Cese de la actividad.
1. Las siguientes causas determinan la imposibilidad legal de seguir prestando la 

actividad de transporte:
a) Extinción de la personalidad del transportista.
b) Sanción administrativa firme.
c) Falta de notificación preceptiva de la intención de seguir llevando a cabo la actividad y 

del mantenimiento de las condiciones.
d) Impago reiterado de los tributos portuarios legalmente exigibles.
e) Comprobación, por parte de la administración competente en materia de transporte, 

de la inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento de carácter 
esencial que se hubiera aportado o del incumplimiento de los requisitos establecidos por la 
legislación aplicable.

2. Si el cese de la actividad se produce a instancias de la administración competente en 
materia de transporte, este se acuerda mediante resolución, una vez tramitado un 
procedimiento que debe dar audiencia al transportista afectado.

LIBRO CUARTO
Régimen de policía y sancionador

TÍTULO I
Régimen de policía

CAPÍTULO I
Potestad inspectora

Artículo 227.  Inspección y vigilancia.
1. Corresponde a la Administración portuaria, sin perjuicio de las competencias 

municipales y de las competencias de la Agencia Catalana del Agua, la potestad de 
inspección y vigilancia con relación a las infraestructuras portuarias incluidas en el ámbito de 
aplicación de la presente ley, así como con relación a las operaciones y los servicios que en 
ellas se prestan, cualesquiera que sean el régimen de gestión y utilización del dominio 
público portuario y de la zona de servicio del puerto y la forma de prestación de los servicios.

2. La policía portuaria de Barcelona y de Tarragona es el cuerpo policial con 
competencias en los servicios de vigilancia, seguridad y policía en las zonas comunes de 
dichos puertos, sin perjuicio de las competencias que corresponden a otras 
administraciones, de conformidad con el texto refundido de la Ley de puertos del Estado y de 
la marina mercante.

3. La actuación inspectora es llevada a cabo por el personal designado por la 
Administración portuaria. En los puertos gestionados mediante contrato sujeto a la normativa 
sobre contratación pública, la Administración portuaria puede designar, a propuesta de los 
órganos representativos de la empresa contratista, a una persona que ejerza dichas 
funciones en el ámbito de la concesión.

4. La potestad de inspección y vigilancia de los servicios de transporte marítimo 
corresponde a los órganos de inspección del departamento competente en materia de 
transportes, sin perjuicio de las competencias de otras administraciones públicas.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 112  Ley de puertos y de transporte en aguas marítimas y continentales

– 2969 –



5. En cualquier caso, el personal encargado de la inspección y vigilancia de acuerdo con 
los apartados 3 y 4 tiene la consideración de agente de la autoridad en el ejercicio de sus 
funciones y los hechos constatados que se formalizan en un documento público tienen valor 
probatorio, en los términos establecidos por la legislación sobre procedimiento administrativo 
común.

6. Las actas levantadas por los servicios de inspección deben reflejar con claridad las 
circunstancias de los hechos o actividades que pueden ser constitutivos de infracción, los 
datos personales del presunto infractor y de la persona inspeccionada y la conformidad o 
disconformidad motivada de las personas interesadas, junto con la indicación de las normas 
que se reputen infringidas.

7. La potestad inspectora comprende, entre otras, las siguientes facultades:
a) Acceder a la totalidad de los espacios comprendidos en la zona de servicio portuario, 

incluidas las edificaciones y las instalaciones, con independencia del tipo de gestión y de la 
titularidad.

b) Acceder a la documentación administrativa, financiera, contable o de cualquier otra 
naturaleza que sea necesaria para el ejercicio de la función inspectora, y requerir a tales 
efectos los informes, documentos y antecedentes que, de forma justificada, se estimen 
pertinentes.

c) Comprobar el cumplimiento de las condiciones del título habilitante y, en general, de 
las exigencias de las normativas sectoriales de aplicación.

d) Verificar que las obras, las actividades y los servicios se lleven a cabo de acuerdo con 
la normativa de aplicación.

e) Acceder, en los términos establecidos por la legislación vigente, a las instalaciones de 
propiedad privada cuando sea necesario para realizar las pertinentes comprobaciones.

f) Formalizar las actas de denuncia.
8. Las empresas de transporte marítimo y los capitanes o patrones deben facilitar al 

personal de los servicios de inspección toda la documentación que les requieran, y deben 
permitirles el acceso a las embarcaciones destinadas a los servicios de transporte marítimo y 
en las instalaciones de apoyo, siempre que resulte necesario para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas por la presente ley y por los títulos correspondientes.

9. El personal de guardamuelles y el personal de vigilancia en los ámbitos sujetos a título 
habilitante tienen la misión de prevenir, evitar y denunciar las infracciones que puedan 
cometerse con relación a lo dispuesto por la presente ley, y deben informar a las distintas 
autoridades competentes por razón de la materia de las actuaciones que hayan realizado.

10. La inspección y vigilancia de la zona de servicio portuaria debe ejercerse respetando 
las competencias municipales y actuando de forma coordinada con la Policía de la 
Generalidad - Mossos de Esquadra y la policía local. El personal de inspección puede 
solicitar, para un cumplimiento eficaz de su función, el apoyo necesario de las fuerzas de 
seguridad. A tales efectos, la Administración portuaria debe solicitarlo en cada caso a la 
autoridad competente.

11. Con el objetivo de conseguir una mayor eficacia y coordinación y de optimizar el 
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales disponibles en las tareas de control 
e inspección, la Administración portuaria puede suscribir acuerdos y convenios de 
colaboración con el departamento competente en materia de seguridad pública y con las 
demás administraciones públicas al efecto de prever, en su caso, el intercambio de 
información y la intervención en materias de su competencia.

CAPÍTULO II
Medidas de policía

Artículo 228.  Facultades de policía.
1. Corresponde a la Administración portuaria la adopción de las medidas necesarias para 

garantizar el adecuado desarrollo de las operaciones portuarias. Esta potestad la faculta 
para acordar:
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a) La recuperación de cualquier espacio o elemento incluido en el dominio público 
portuario ocupado sin título suficiente o sin ajustarse al título otorgado o a la normativa sobre 
usos, actividades o servicios, incluidos edificios e instalaciones, embarcaciones, vehículos y 
mercancías.

b) La declaración de la situación de abandono de barcos, vehículos, mercancías y, en 
general, cualquier otro equipamiento.

c) La adopción de las medidas de seguridad exigibles cuando un buque presente peligro 
de hundimiento en la zona de servicio portuaria y el armador o la persona responsable no 
atienda las instrucciones recibidas de la Administración portuaria.

2. La Administración portuaria puede ordenar la paralización inmediata de las obras, el 
precinto de las instalaciones y la suspensión de los servicios y de las actividades que no 
dispongan del correspondiente título administrativo o que no se ajusten a las condiciones del 
título otorgado, sin perjuicio del ejercicio por otras administraciones de las competencias que 
tengan reconocidas por la normativa sectorial de aplicación.

3. La Administración portuaria puede acordar la inmovilización de buques, 
embarcaciones, vehículos, mercancías o cualquier objeto que se encuentre en la zona de 
servicio portuaria sin autorización o en un lugar distinto al autorizado, así como su traslado 
donde estime más conveniente, sin perjuicio del pago de la tasa o tarifa procedente y de la 
iniciación del correspondiente procedimiento sancionador, si procede. Esta inmovilización 
debe mantenerse en los supuestos de transmisión del bien, que queda, en cualquier caso, 
afecto al pago de la deuda resultante de la estancia en la zona de servicio portuaria.

Artículo 229.  Órdenes individuales.
1. La Administración portuaria puede dictar órdenes a los usuarios de la zona de servicio 

portuaria que impongan el deber de hacer, no hacer o tolerar, con el fin de garantizar:
a) La correcta y normal explotación del dominio público portuario y el desarrollo de las 

operaciones portuarias.
b) La limpieza y salubridad de las aguas, terrenos, obras e instalaciones existentes en la 

zona de servicio de los puertos e instalaciones marítimas menores y la protección del medio 
ambiente.

c) La seguridad en el dominio público portuario.
2. El contenido de las órdenes que dicte la Administración portuaria debe ajustarse, en 

cualquier caso, a los principios de igualdad de trato y de congruencia con los motivos y fines 
que las justifican y, en caso de existir varias opciones, debe optarse siempre por la menos 
restrictiva de la libertad individual.

Artículo 230.  Abandono de buques, embarcaciones, vehículos y otros objetos.
1. La Administración portuaria puede adoptar las medidas necesarias para garantizar el 

correcto desarrollo de las operaciones portuarias y la disponibilidad de los espacios 
portuarios, elementos de atraque y puntos de amarre. A tales efectos, puede adoptar la 
declaración de situación de abandono del buque o embarcación, que debe permitir su 
traslado, fondeo o tratamiento como residuo. La adopción del acuerdo mencionado exige, 
con carácter previo, la audiencia del propietario, el naviero o el consignatario, y la tramitación 
del procedimiento que corresponda.

2. La Administración portuaria puede solicitar a la Administración marítima su auxilio para 
garantizar la navegación en la zona de servicio portuaria, así como la seguridad de los 
buques, en los supuestos en que un buque o embarcación se declare en situación de 
abandono.

3. En las situaciones que requieran una intervención urgente por necesidades de las 
operaciones portuarias y la navegación, así como en los casos en que el fondeo o la 
localización de un buque o embarcación en las aguas portuarias obstaculice el acceso al 
canal de navegación, impida el paso por la bocana o conlleve un riesgo cierto para los 
demás buques y embarcaciones, la Administración portuaria puede adoptar las medidas 
provisionales de urgencia necesarias.

4. A efectos de la presente ley, se consideran abandonados:
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a) Los buques y embarcaciones que permanezcan en el mismo lugar de la zona de 
servicio portuaria durante más de seis meses consecutivos sin actividad exterior, si no se 
han abonado las tasas y tarifas correspondientes a estos períodos.

b) Los buques, embarcaciones y vehículos carentes de matrícula o de los datos 
suficientes para identificar a su propietario o consignatario, y que se hallen en la zona de 
servicio portuaria sin autorización.

5. Los vehículos, maquinaria y objetos en general que permanezcan en el mismo sitio 
dentro de la zona de servicio portuaria, por un período superior a un mes, y presenten 
desperfectos que permitan presumir racionalmente su situación de abandono deben ser 
tratados como residuos.

6. El procedimiento de declaración de situación de abandono se inicia mediante acuerdo 
publicado y notificado en los términos establecidos por reglamento. Una vez realizada la 
declaración de situación de abandono, los bienes deben ser enajenados en subasta pública, 
en los términos que se establezcan por reglamento.

7. Corresponde a Puertos de la Generalidad la propiedad de los buques, embarcaciones, 
vehículos y otros objetos que hayan sido declarados en situación de abandono de 
conformidad con la presente ley.

8. Las cantidades obtenidas en caso de enajenación mediante subasta pública deben 
aplicarse, deducidos los gastos de gestión, al resarcimiento de las deudas incurridas con la 
Administración portuaria o con la persona que gestiona el puerto con relación al abandono.

9. El impago de las tasas aplicables y de los gastos ocasionados por el traslado, fondeo, 
depósito y otros análogos como consecuencia del abandono, una vez notificada esta 
situación y previa advertencia a la persona deudora, debe permitir a la Administración 
portuaria iniciar el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 231.  Embargo y retención judicial o administrativa.
La Administración portuaria puede, en los casos de embargo o retención judicial o 

administrativa de buques u otros equipamientos, siempre que sea necesario para garantizar 
la operatividad o la seguridad de las operaciones portuarias, determinar su ubicación en la 
zona de servicio portuaria, informando a la autoridad que haya decretado el embargo o 
retención.

Artículo 232.  Negativa a la entrada y a la prestación de servicios y actividades.
1. Los responsables de la gestión de una infraestructura portuaria quedan facultados 

para denegar la entrada, la prestación de servicios portuarios o la realización de actividades 
económicas, en los siguientes supuestos:

a) Por ausencia de solicitud formalizada de acuerdo con los requisitos que establezca la 
legislación vigente.

b) Si la entrada, prestación de servicios o realización de actividades económicas puede 
poner en peligro la seguridad de la instalación, de los usuarios o de otras embarcaciones.

c) Por falta del preceptivo seguro de responsabilidad civil que responda de los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar a otros buques o personas usuarias, o cualquier elemento de 
la zona de servicio portuaria.

d) En el supuesto de buques abanderados en países en los que no se exija el seguro 
obligatorio, se puede solicitar que depositen una cantidad suficiente para responder de los 
daños y perjuicios que puedan ocasionar durante el período de escala.

e) Si resulta procedente de acuerdo con las indicaciones formuladas por la autoridad 
marítima.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, es obligatorio prestar los servicios 
correspondientes cuando la embarcación se encuentre en situación de peligro para la 
navegación o la seguridad de la vida humana, o en caso de emergencia o fuerza mayor.

3. El incumplimiento de las obligaciones del titular o el usuario de un derecho de uso 
preferente, así como la falta de pago de las cuotas de conservación, mantenimiento y 
gestión o de las tarifas de los servicios y actividades que se presten o utilicen, o de cualquier 
otra cantidad exigible de acuerdo con la normativa vigente, da lugar a un requerimiento por 
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escrito por parte del gestor de la instalación para que el titular o el usuario rectifique su 
conducta o se ponga al corriente del pago, en un plazo no inferior a treinta días, con la 
advertencia expresa de que, en caso contrario, debe denegarse la prestación de servicios y 
actividades.

4. Si el requerimiento no es atendido en el plazo fijado, el gestor de la instalación debe 
comunicarlo a la Administración portuaria, que puede autorizar al gestor de la instalación 
para que, si procede, pueda inmovilizar la embarcación en su puesto de amarre, o, si las 
circunstancias lo aconsejan y siempre de forma motivada, la pueda retirar de la lámina de 
agua.

TÍTULO II
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 233.  Tipificación.
1. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas por la presente 

ley.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 234.  Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones tipificadas por la presente ley es de tres 

años para las muy graves, dos años para las graves y un año para las leves.
2. Los plazos comienzan a computarse a partir de la fecha en la que se ha cometido la 

infracción o a partir de la consumación de la conducta constitutiva de la infracción.
3. En el caso de infracciones continuadas, el plazo de prescripción se computa a partir 

del momento de la finalización de la actividad o del último acto con el cual la infracción se 
consuma.

4. Si los hechos, actos u omisiones constitutivos de infracción son desconocidos por 
ausencia de signos externos, el plazo empieza a contar a partir de la fecha en la que estos 
se manifiesten.

5. Independientemente del tiempo transcurrido desde la comisión de la infracción, la 
Administración puede exigir la restitución y la reposición de los bienes a su estado anterior.

Sección segunda. Infracciones en materia portuaria

Artículo 235.  Tipificación.
1. Son infracciones leves:
a) Cualquier acción u omisión que cause daños o perjuicios a los bienes de dominio 

público, a las instalaciones y equipamientos, a las mercancías, a los contenedores o a 
cualquier otro elemento situado en la zona de servicio portuaria, así como la utilización 
indebida o sin autorización de dichos elementos cuando esta sea necesaria, siempre que no 
impida el normal desarrollo de las operaciones portuarias.

b) La ejecución de obras o instalaciones en la zona de servicio portuaria con 
incumplimiento de las condiciones del título otorgado.

c) La ocupación y el uso de cualquier elemento de la zona de servicio portuaria sin el 
correspondiente título, o en condiciones distintas a las establecidas por el mismo, siempre 
que no se obstaculice la actividad normal propia de la instalación portuaria.

d) El ejercicio de actividades económicas en la zona de servicio portuaria sin previa 
obtención de licencia o sin efectuar su comunicación.

CÓDIGO DE DERECHO PÚBLICO DE CATALUÑA (PARTE ESPECIAL)

§ 112  Ley de puertos y de transporte en aguas marítimas y continentales

– 2973 –



e) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la autorización de gestión de 
servicios portuarios específicos.

f) El hecho de depositar utensilios y materiales de las embarcaciones, incluidas las redes 
de pesca, en zonas no habilitadas.

g) La tenencia a bordo de los buques y embarcaciones de materiales inflamables, 
explosivos o peligrosos, a excepción de los cohetes y bengalas de señalización 
reglamentarios, de las reservas de combustible y de las bombonas de gas imprescindibles 
para el suministro de los equipamientos y su funcionamiento.

h) La realización de trabajos o actividades en los buques y embarcaciones, tanto en 
dársena como en seco, que puedan resultar peligrosos o molestos para otros usuarios, 
incumpliendo los requerimientos y órdenes de suspensión.

i) El estacionamiento de vehículos fuera de los espacios destinados para este uso o con 
incumplimiento de las condiciones o de la señalización que lo regula.

j) La publicidad no autorizada en la zona de servicio portuaria.
k) La omisión o aportación de forma defectuosa, voluntariamente o por negligencia 

inexcusable, de cualquier información que deba suministrarse a la Administración portuaria, 
a requerimiento de esta o por prescripción legal.

l) La negativa a colaborar con la Administración portuaria en el ejercicio de las funciones 
de tutela y policía.

m) La realización de actividades no autorizadas en la zona de servicio portuaria.
n) El incumplimiento de las normas de utilización de los distintos servicios, áreas y 

actividades y, en su caso, de las franjas de horario de utilización establecidas.
o) El incumplimiento injustificado de las órdenes verbales dictadas por la Administración 

portuaria en los términos establecidos por el artículo 227.
p) El encendido de fuegos u hogueras en la zona de servicio portuaria, especialmente 

durante las operaciones de suministro de carburante.
q) La pesca con caña dentro de la zona de servicio salvo en los espacios expresamente 

autorizados.
r) El desembarco irregular de la pesca y el transporte de la misma sin la preceptiva 

autorización.
s) La falta de entrega de los desechos o las aguas sucias o residuales en las 

instalaciones que el gestor de la instalación ponga a disposición de los usuarios y que pueda 
conllevar contaminación o daños en las aguas portuarias o en el recinto portuario en general, 
así como la falta de justificación de la entrega de toda clase de residuos a una empresa 
gestora del servicio de recepción de desechos generados por buques y de residuos de carga 
cuando ello sea preceptivo.

t) La falta de un plan interior de contingencias por contaminación marítima accidental o 
de un plan marítimo cuando resulte preceptivo.

u) El hecho de no disponer de las instalaciones especiales o de los medios suficientes, 
con equipos propios o contratados, para la prevención y la lucha contra la contaminación, de 
conformidad con lo establecido por la legislación sectorial y, especialmente, en las 
operaciones de suministro de carburantes.

v) El vertido de productos contaminantes líquidos, sólidos o gaseosos en la zona de 
servicio portuaria.

w) El incumplimiento de las medidas de protección ambiental obligatorias.
x) La ejecución de obras de dragado con incumplimiento de alguna de las condiciones 

establecidas en la autorización.
y) El incumplimiento de las condiciones relativas al régimen de uso de los puntos de 

amarre.
2. Son infracciones graves:
a) Las infracciones tipificadas como leves si provocan lesiones a las personas o motivan 

su baja laboral por tiempo inferior a siete días, o bien causan daños y perjuicios que impidan 
parcialmente el funcionamiento de los bienes o instalaciones.

b) El falseamiento de cualquier información aportada a requerimiento de la 
Administración portuaria en cumplimiento de una obligación legal.

c) La obstrucción de las funciones de control y de policía de la Administración.
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d) La falta de suscripción y de mantenimiento en vigor de los seguros de responsabilidad 
civil o de cobertura de incendios y robos exigidos por la legislación vigente.

e) La ejecución de obras o instalaciones en la zona de servicio portuaria sin disponer del 
título habilitante establecido por la presente ley, sin perjuicio de que sea aplicable el régimen 
sancionador establecido para las infracciones relacionadas con la ejecución de obras o 
instalaciones sometidas a la normativa urbanística o normativas sectoriales distintas de la 
portuaria.

f) La ocupación y uso del dominio público sin el correspondiente título o el hecho de 
perturbar la actividad normal de la zona de servicio portuaria o de desatender un 
requerimiento expreso de la Administración portuaria para el cese de la conducta.

g) La gestión o conservación inadecuada de las infraestructuras portuarias, si no 
constituye infracción muy grave.

h) El aumento de la superficie ocupada o el volumen y altura construidos hasta un 20% 
respecto del proyecto autorizado, sin perjuicio de la caducidad o resolución del título 
habilitante.

e) El incumplimiento de la normativa reguladora del uso de embarcaciones y artefactos 
flotantes.

l) La reincidencia en cualquiera de las faltas leves antes de que transcurra el plazo de 
prescripción.

3. Son infracciones muy graves:
a) Las infracciones tipificadas como leves o graves si provocan en las personas lesiones 

determinantes de baja laboral por un tiempo superior a siete días, o bien si causan daños y 
perjuicios que impidan totalmente el funcionamiento o la utilización del bien o la instalación.

b) La gestión o conservación inadecuadas de la infraestructura portuaria si afecta 
negativamente a la seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente.

c) El aumento de la superficie ocupada o el volumen y altura construidos en más de un 
20% respecto del proyecto autorizado, sin perjuicio de la caducidad o resolución del título 
habilitante.

d) La ejecución de obras de dragado sin autorización.
e) La emisión de vertidos o sustancias contaminantes líquidas, sólidas o gaseosas y 

cualquier otra incidencia o actuación negativa para el entorno terrestre, marítimo o fluvial 
incluido en la zona de servicio portuaria que implique riesgo grave para la salud de las 
personas o para el medio ambiente.

f) La emisión de vertidos o sustancias contaminantes líquidas, sólidas o gaseosas, y 
cualquier otra incidencia o actuación negativa para un entorno terrestre, marítimo o fluvial 
incluido en la zona de servicio portuaria que implique un riesgo muy grave para la salud de 
las personas o para el medio ambiente.

g) La reincidencia en cualquiera de las faltas graves antes de que transcurra el plazo de 
prescripción.

Artículo 236.  Infracciones en materia de tributos portuarios.
En materia de tributos portuarios se aplica el régimen de infracciones y sanciones 

establecido por la Ley general tributaria y por las disposiciones que la desarrollen o 
complementen.

Artículo 237.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones administrativas tipificadas por la presente ley las 

siguientes personas físicas o jurídicas y entidades sin personalidad jurídica:
a) Con carácter solidario, el autor o responsable de la acción u omisión y, en su caso, la 

empresa con la que tiene relación de dependencia, si la infracción es cometida en 
cumplimiento de sus funciones.

b) Si las infracciones son imputables a una persona jurídica, son consideradas 
responsables subsidiarias las personas físicas que integran sus órganos rectores o de 
dirección, excepto aquellas que hayan votado en contra de los acuerdos adoptados.
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c) En caso de incumplimiento de las condiciones de un contrato o de un título 
administrativo, el contratista o titular del mismo.

d) En el caso de infracciones relacionadas con las embarcaciones, el armador con 
carácter solidario y, subsidiariamente, el capitán o patrón. Si se trata de infracciones 
relacionadas con la estancia del buque en el puerto, el consignatario es responsable 
solidario con el armador.

e) En el caso de obras, instalaciones o actividades realizadas o ejercidas sin título 
suficiente, quien promueva la actividad, la persona física o jurídica que la ejecuta, quien 
desarrolle la dirección técnica y el cesionario del derecho de uso preferente sobre elementos 
portuarios, si procede.

f) En el caso de infracciones por manipulación de mercancías, con carácter solidario, el 
personal que la manipula y la empresa estibadora responsable de estas operaciones y, 
subsidiariamente, el consignatario de las mercancías.

2. Las sanciones impuestas a los distintos sujetos a raíz de una misma infracción tienen 
carácter independiente entre sí.

Sección tercera. Infracciones en materia de transporte en aguas marítimas y 
continentales

Artículo 238.  Infracciones administrativas.
1. Son infracciones leves:
a) Cobrar precios distintos de los puestos en conocimiento de la Administración.
b) No mantener las embarcaciones en las condiciones necesarias de limpieza y 

conservación para garantizar la correcta prestación del servicio de transporte.
c) Negarse injustificadamente a satisfacer las demandas de los usuarios en el acceso a 

las líneas regulares de transporte.
2. Son infracciones graves:
a) Prestar servicios de transporte en condiciones distintas de las comunicadas, a menos 

que la infracción sea calificada de muy grave de acuerdo con el apartado 3.b.
b) Incumplir reiteradamente y sin justificación los itinerarios y frecuencias de las líneas 

regulares.
c) Negarse a la actuación de los servicios de inspección, u obstruirla, salvo que la 

infracción sea calificada como muy grave de conformidad con el apartado 3.c.
d) Incumplir los requerimientos y las obligaciones de información que establece la 

presente ley.
e) Reincidir en las infracciones tipificadas como leves, antes de que transcurra el plazo 

de prescripción.
3. Son infracciones muy graves:
a) Prestar servicios de transporte sin haber efectuado su comunicación.
b) Prestar servicios de transporte en condiciones que puedan afectar a la seguridad de 

las personas, por el hecho de que puedan entrañar peligro grave o directo, o daños al medio 
ambiente.

c) Negarse a la actuación de los servicios de inspección u obstruirla, de forma que 
impida o retrase el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas.

d) No suscribir los seguros obligatorios establecidos por la presente ley, si no constituye 
infracción penal o no ha sido objeto de sanción por la jurisdicción penal; no estar al corriente 
del pago de los seguros obligatorios establecidos por la presente ley, o suscribirlos con 
cobertura o importe insuficientes.

e) Prestar el transporte de personas en número superior al comunicado.
f) Modificar las características técnicas y de seguridad de la embarcación acreditadas por 

la administración competente en materia de seguridad en el transporte y de la vida humana 
en el mar, y en materia de inspección técnica y operativa de embarcaciones, tripulaciones y 
mercancías, de acuerdo con las que se efectuó la comunicación.

g) Reincidir en las infracciones calificadas como graves.
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Artículo 239.  Responsables.
La responsabilidad administrativa por las infracciones cometidas en la prestación de los 

servicios de transporte corresponde:
a) Al responsable de la prestación del servicio, cuando la actividad haya sido 

comunicada, y, subsidiariamente, al armador, al naviero y al capitán de la embarcación.
b) Al armador, al naviero y al capitán de la embarcación, si se trata de infracciones 

tipificadas por la presente ley sin haber efectuado la comunicación.

CAPÍTULO II
Sanciones administrativas

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 240.  Principios generales.
1. Las acciones y omisiones constitutivas de infracción administrativa son sancionadas 

de conformidad con las disposiciones de la presente ley.
2. Si un mismo hecho u omisión es constitutivo de dos o más infracciones o si de la 

comisión de una infracción se deriva necesariamente otra, se impone únicamente la sanción 
correspondiente a la infracción más grave de las cometidas.

3. La sanción penal excluye la imposición de sanción administrativa, siempre que entre el 
ilícito penal y la infracción administrativa concurra identidad de sujeto, de objeto y de 
fundamento.

4. Si la infracción puede ser constitutiva de delito o falta, el órgano administrativo debe 
dar traslado de la misma al Ministerio Fiscal y acordar la suspensión del procedimiento 
sancionador hasta que la autoridad judicial haya dictado sentencia firme o resolución que 
ponga fin al procedimiento penal. Si en las actuaciones penales no se aprecia la existencia 
de delito o falta, la Administración prosigue con el expediente sancionador, teniendo en 
cuenta los hechos declarados probados en la resolución del órgano judicial competente.

5. La suspensión del procedimiento administrativo sancionador por razón de la 
tramitación del proceso penal no obsta la obligación de cumplir de forma inmediata las 
medidas administrativas adoptadas para la salvaguardia del correcto desarrollo de las 
operaciones portuarias.

Artículo 241.  Sanciones principales y accesorias.
1. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de las infracciones tipificadas 

por la presente ley son:
a) Apercibimiento, únicamente en caso de infracciones leves.
b) Multa.
c) Suspensión total o parcial del ejercicio de las actividades económicas en la zona de 

servicio portuaria por un plazo no superior a dos años, o de la prestación de los servicios de 
transporte de personas en aguas marítimas y continentales.

d) Inhabilitación del infractor para ser titular de autorizaciones, licencias y concesiones, 
por un plazo no superior a dos años en caso de infracciones graves y hasta cuatro años en 
las muy graves, atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso.

2. La multa constituye la sanción principal, mientras que las demás sanciones 
establecidas por el apartado 1 tienen el carácter de accesorias.

3. Las multas pueden ser objeto de pago fraccionado.
4. El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de puertos y 

transportes, puede actualizar o modificar justificadamente la cuantía de las multas.

Artículo 242.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. La cuantía de las multas y la extensión temporal de las sanciones accesorias se 

determina en función de los siguientes criterios:
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a) Los daños y perjuicios causados.
b) El riesgo objetivo causado a las personas o los bienes.
c) El grado de culpabilidad y existencia de intencionalidad.
d) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.
e) La relevancia externa de la conducta infractora.
f) La gravedad del hecho constitutivo de la infracción.
g) La reincidencia.
h) La continuidad y la persistencia.
i) La realización de actos para ocultar el descubrimiento de la infracción.
j) El uso de violencia o cualquier otro tipo de coacción sobre el personal al servicio de la 

Administración en ejercicio de sus funciones, sobre los gestores de las instalaciones 
portuarias o sobre el personal encargado de la inspección y vigilancia, en los términos 
establecidos por el artículo 227.2 y 3, si los hechos no son constitutivos de ilícito penal.

2. Al efecto de graduar las sanciones, se considera reincidencia la comisión en el plazo 
de un año de más de una infracción de la misma naturaleza si así ha sido declarado por 
resolución firme en vía administrativa.

3. El reconocimiento voluntario de la propia responsabilidad por parte del infractor, 
comunicado al órgano instructor con anterioridad a la notificación de la propuesta de 
resolución sancionadora, reduce hasta un 40% la cuantía de la multa en las infracciones 
leves, hasta un 30% en las infracciones graves y hasta un 20% en las infracciones muy 
graves.

Artículo 243.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescriben al cabo de tres años; 

las impuestas por infracciones graves, al cabo de dos años, y las impuestas por infracciones 
leves, al cabo de un año.

2. El plazo de prescripción de las sanciones se inicia al día siguiente de aquel en que 
sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o del día en que haya finalizado 
el plazo establecido para presentar recurso.

Sección segunda. Sanciones en materia portuaria

Artículo 244.  Multas.
Las infracciones en materia portuaria son sancionables con las siguientes multas:
a) Las infracciones leves, hasta 30.000 euros.
b) Las infracciones graves, hasta 300.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, hasta 600.000 euros.

Sección tercera. Sanciones en materia de transporte de pasajeros en aguas 
marítimas y continentales

Artículo 245.  Multas.
1. Las infracciones en materia de transporte de personas en aguas marítimas y 

continentales son sancionables con las siguientes multas:
a) Las infracciones leves, hasta 6.000 euros.
b) Las infracciones graves, hasta 60.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, hasta 120.000 euros.
2. La comisión de las infracciones vinculadas al ejercicio de actividades supone, además 

de la sanción pecuniaria que corresponda, la suspensión de la actividad.
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CAPÍTULO III
Competencia y medidas provisionales o cautelares

Artículo 246.  Órganos competentes.
1. La competencia para imponer las sanciones en materia portuaria establecidas por la 

presente ley corresponde a los siguientes órganos:
a) El director general competente en materia de puertos y el presidente de Puertos de la 

Generalidad, en función de su ámbito competencial, en el caso de las multas de hasta 
30.000 euros.

b) El consejero competente en la materia, a propuesta del director general competente 
en materia de puertos o del presidente de Puertos de la Generalidad, en el caso de las 
multas de hasta 300.000 euros, de las sanciones accesorias de suspensión de hasta dos 
años y de la inhabilitación del infractor hasta dos años.

c) El Gobierno, a propuesta del consejero competente en la materia, en el caso de 
multas a partir de 300.000 euros y de la sanción accesoria de inhabilitación del infractor a 
partir de dos años.

2. La competencia para imponer las sanciones en materia de transporte de personas en 
aguas marítimas y continentales establecidas por la presente ley corresponde a los 
siguientes órganos:

a) El director de los servicios territoriales competentes en materia de transporte, en el 
caso de las sanciones por la comisión de infracciones leves y graves.

b) El director general competente en materia de transporte, en el caso de las sanciones 
por la comisión de infracciones muy graves.

3. El órgano competente para imponer las sanciones por la comisión de infracciones en 
materia de tributos portuarios, y en el caso de las sanciones no pecuniarias de carácter 
accesorio, es el presidente de Puertos de la Generalidad, sin perjuicio de las sanciones 
accesorias que establece el apartado 1.

4. La cuantía de las sanciones que, en cada caso, corresponda aplicar puede 
condonarse parcialmente mediante acuerdo motivado del órgano competente para imponer 
la multa, siempre que se hayan justificado las razones objetivas que aconsejan la adopción 
de esta medida. En cualquier caso, es requisito indispensable para la adopción de esta 
medida que el infractor, previo requerimiento de la Administración y en el plazo otorgado al 
efecto, haya corregido la situación alterada por la comisión de la infracción.

Artículo 247.  Medidas provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver 

puede adoptar, a propuesta del instructor del expediente y mediante acuerdo motivado, las 
medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, si existiesen elementos de juicios suficientes, para preservar los intereses 
generales o para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción, de acuerdo con los 
principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, el órgano competente para su 
inicio o instrucción, de oficio o a instancia de parte, en casos de urgencia inaplazables y para 
la protección provisional de los intereses implicados, puede adoptar de forma motivada las 
medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas.

3. Las medidas provisionales deben ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que debe efectuarse en los quince días siguientes a 
la fecha de su adopción, y puede ser objeto del recurso que corresponda. Estas medidas 
quedan sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o si el acuerdo de inicio no 
contiene un pronunciamiento expreso al respecto.

4. La Administración portuaria puede ordenar la paralización inmediata de las obras y la 
suspensión de los usos, de las actividades o de los servicios que no dispongan del 
correspondiente título administrativo o que no se ajusten a las condiciones del título otorgado 
o de la comunicación efectuada. Asimismo, puede acordar el precinto de las obras o de las 
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instalaciones y la retirada de los materiales, de la maquinaria o los equipos que se utilicen en 
las obras, servicios o actividades a cargo de la persona interesada para garantizar la 
efectividad de la resolución sancionadora. A tales efectos, puede requerir la colaboración de 
las fuerzas y cuerpos de seguridad.

5. La Administración puede ordenar la retirada de buques y embarcaciones del puesto de 
amarre que ocupen sin disponer de la preceptiva autorización administrativa o que no se 
ajusten a las condiciones del título otorgado. Asimismo, la Administración puede ordenar la 
adopción inmediata de las medidas necesarias para evitar los daños que pueda provocar un 
buque u otra embarcación en peligro de hundimiento o en situación de causar daños a 
bienes, elementos portuarios u otras embarcaciones. También puede ordenar la inmediata 
retención, por causa justificada, de los buques y embarcaciones para garantizar las posibles 
responsabilidades administrativas o económicas de los propietarios, de sus representantes 
debidamente autorizados, capitanes o patrones, sin perjuicio de que esta medida cautelar 
pueda ser sustituida por la constitución de un aval suficiente.

6. La Administración puede ordenar la adopción inmediata de las medidas necesarias 
para evitar la contaminación generada por todo tipo de vertidos.

7. La adopción de las medidas cautelares o provisionales establecidas por el presente 
artículo corresponde al órgano competente para la resolución del correspondiente 
procedimiento sancionador.

CAPÍTULO IV
Medidas de carácter no sancionador

Artículo 248.  Otras medidas no sancionadoras.
1. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción pueden dar lugar, con 

independencia de la sanción que corresponda, a la adopción de las siguientes medidas:
a) La imposición de multas coercitivas.
b) La restitución de los bienes, la reposición de la situación alterada y la indemnización 

por los daños y perjuicios causados.
c) La caducidad o resolución del título administrativo habilitante.
d) La denegación de entrada a la infraestructura portuaria, así como de la prestación de 

servicios y actividades económicas.
e) La obligación de pago de las tasas y tarifas correspondientes a los servicios obtenidos 

sin autorización o con desobediencia de la orden de salida.
2. Las medidas establecidas por el presente artículo no tienen carácter sancionador.

Artículo 249.  Multas coercitivas.
1. Para la ejecución de los actos administrativos que impliquen una obligación de los 

destinatarios, de acuerdo con la presente ley, la Administración portuaria puede imponer 
multas coercitivas, en cumplimiento de la legislación administrativa general y con los 
requerimientos y advertencias previos que correspondan.

2. Las multas coercitivas pueden ser impuestas de modo reiterado y la cuantía de cada 
una de ellas no puede ser superior a 3.000 euros.

3. La imposición de multas coercitivas es independiente y compatible con la imposición 
de multas en concepto de sanción.

4. Si las multas coercitivas se imponen para exigir el cumplimiento de una sanción 
económica, la competencia para fijarlas corresponde al órgano administrativo que ha dictado 
la resolución en el expediente sancionador, y el importe de cada una de ellas no puede ser 
superior al 20% de la cuantía de la sanción económica.

Artículo 250.  Restitución de los bienes y reposición de la situación alterada e indemnización 
por los daños y perjuicios causados.

1. La imposición de sanciones es independiente de la obligación, exigible en cualquier 
momento, de restituir los bienes y de reponer la situación alterada al estado anterior a la 
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comisión de la infracción, y de la obligación de indemnizar por los daños y perjuicios 
causados.

2. En el supuesto de que la reparación del daño sea urgente para garantizar el buen 
funcionamiento de la infraestructura portuaria, el gestor, público o privado, de la instalación 
debe asumir su ejecución subsidiaria y realizar de forma inmediata las actuaciones de 
reparación y restitución del daño causado. En cualquier caso, los gastos correspondientes 
van a cargo de la persona responsable de la infracción. En los supuestos de cesión de 
elementos objeto de una concesión o contrato, si no es posible determinar el responsable de 
la realización de las obras o instalaciones no autorizadas, la reparación debe correr a cargo 
del cesionario en concepto de responsabilidad subsidiaria, sin perjuicio de las acciones de 
retorno que puedan corresponder.

3. Si la restitución y la reposición al estado anterior no es posible y, en todo caso, cuando 
se han producido daños y perjuicios, los infractores deben abonar las indemnizaciones que 
correspondan. La cuantía de la indemnización, que en ningún caso puede ser inferior al valor 
del beneficio obtenido por el infractor, debe fijarse según los siguientes criterios, aplicando 
aquel que proporcione el valor más alto:

a) El valor teórico de la restitución y la reposición.
b) El valor de los bienes afectados.
c) El beneficio obtenido por el infractor con la actividad ilegal.
4. Corresponde al mismo órgano competente para imponer la sanción la facultad de 

exigir el cumplimiento de la obligación de restituir y reponer la situación alterada a su estado 
anterior, así como fijar el importe de la indemnización, previa instrucción del correspondiente 
expediente administrativo. El alcance de la restitución también puede determinarse en un 
expediente independiente, respetando los principios y las garantías del procedimiento 
administrativo.

5. La acción de la Administración para exigir al responsable la reposición de los bienes al 
estado anterior al de la comisión de la infracción y para reclamar los daños y perjuicios 
causados es imprescriptible.

6. El importe de las multas coercitivas y de los gastos ocasionados por la ejecución 
subsidiaria de las actuaciones de restitución y de reposición de los bienes al estado anterior 
a la comisión de la infracción, así como el importe de las indemnizaciones por daños y 
perjuicios, puede ser exigido mediante el procedimiento administrativo de apremio.

7. La suspensión de las resoluciones definitivas dictadas en esta materia exige que el 
interesado garantice su importe mediante la constitución de una fianza o depósito suficiente.

Disposición adicional primera.  Procedimiento específico de adjudicación de contratos de 
concesión de servicios de las infraestructuras portuarias existentes.

1. La persona física, jurídica o entidad sin personalidad jurídica que, en la fecha de 
entrada en vigor de la presente ley, gestione la infraestructura portuaria en régimen de 
autorización, concesión o contrato administrativo, puede solicitar la adjudicación de un nuevo 
contrato de concesión de servicios de las infraestructuras portuarias en los términos de la 
presente disposición.

2. A tal efecto, la persona o entidad interesada debe manifestar su voluntad de acogerse 
al régimen que establece la presente disposición mediante la presentación de una solicitud 
de inicio del procedimiento para la adjudicación del contrato de concesión de servicios de las 
infraestructuras portuarias que le permita seguir explotando la infraestructura portuaria de 
que se trate.

3. La solicitud solo puede presentarse en el último tercio del plazo de vigencia del título 
habilitante y, en cualquier caso, dos años antes de que finalice el plazo que indica el título 
administrativo.

4. La solicitud debe ir acompañada de una memoria justificativa, en la que deben 
hacerse constar las siguientes circunstancias:

a) Una declaración expresa de querer seguir gestionando la infraestructura portuaria a la 
que se refiere el título administrativo.
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b) La justificación de las necesidades a satisfacer, los factores sociales, técnicos, 
económicos, medioambientales, de integración territorial y administrativos correspondientes, 
y su adecuación al Plan de puertos vigente.

c) Las relativas al régimen previsto de utilización y explotación, tipología de flota y usos 
genéricos previstos y clases de amarre y servicios portuarios (cesiones por plazos 
determinados, alquileres, chárteres y transeúntes). A tales efectos, debe incluirse una 
relación de las personas titulares de derechos de uso preferente en el momento de presentar 
la solicitud, con certificación de su situación y de las obligaciones concretas.

d) Los estados financieros, auditados, del último ejercicio de la entidad.
e) Un informe técnico detallado del estado de las instalaciones, infraestructuras y 

superestructuras portuarias, tanto del espacio terrestre como de la parte sumergida, junto 
con el plan de mantenimiento preventivo y correctivo del último año.

f) Las relativas a los aspectos ambientales vinculados a la gestión de la infraestructura 
portuaria.

5. La Administración portuaria debe valorar la correspondiente solicitud y, en el plazo de 
tres meses a partir de la recepción de la petición, debe emitir resolución con alguno de los 
siguientes contenidos:

a) Decidir si gestiona la infraestructura portuaria directa o indirectamente.
b) Deferir el proceso a una nueva licitación en el momento en el que finalice la vigencia 

del título administrativo.
c) Decidir la iniciación del correspondiente expediente de contratación.
d) Desestimar la petición de la persona solicitante.
6. La decisión de desestimación es procedente en los siguientes casos:
a) Si la infraestructura portuaria ha visto alterada su identidad física o los elementos que 

la configuraban, como consecuencia de modificaciones o reordenaciones sustanciales 
aprobadas por la Administración portuaria.

b) Si el solicitante ha incumplido las condiciones del título administrativo o la normativa 
portuaria durante la vigencia del mismo, o no ha reparado la situación alterada en los plazos 
y términos establecidos por la Administración portuaria.

7. Dicha solicitud no otorga ningún derecho a la persona interesada y el vencimiento del 
plazo establecido sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa determina su 
desestimación.

8. La preparación y la adjudicación del contrato de concesión de servicios de las 
infraestructuras portuarias deben llevarse a cabo de acuerdo con lo establecido por la 
presente ley.

9. La adjudicación del contrato se realiza mediante el procedimiento restringido.
10. Para valorar las proposiciones y determinar la oferta económicamente más 

ventajosa, deben seguirse los criterios objetivos establecidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares del procedimiento restringido. Estas condiciones, como mínimo, 
han de versar sobre los siguientes aspectos:

a) La adecuación de la propuesta a los criterios establecidos en el Plan de puertos.
b) El interés público y social de la propuesta.
c) La integración de la infraestructura portuaria en el municipio en el que se ubica.
d) La propuesta de gestión ambiental de la infraestructura portuaria.
e) La promoción de la náutica deportiva.
11. El cumplimiento, los efectos y la extinción del contrato de concesión de servicios de 

las infraestructuras portuarias adjudicado de acuerdo con la presente disposición se rige por 
lo establecido por la presente ley, sin que en ningún caso pueda plantearse una nueva 
solicitud al amparo de la presente disposición adicional.

Disposición adicional segunda.  Categorías de los puertos deportivos.
El reglamento que debe regular la forma y los efectos de las categorías de los puertos 

deportivos a que se refiere el artículo 8 debe aprobarse en el plazo de un año a contar de la 
fecha de entrada en vigor de la presente ley.
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Disposición adicional tercera.  Fomento de la navegación deportiva a vela.
La Administración portuaria, con la colaboración de las federaciones deportivas 

representativas de cada actividad, debe promover las acciones que resulten pertinentes, en 
desarrollo de lo establecido por la presente ley, a fin de fomentar las actividades náutico-
deportivas, y de modo especial la navegación deportiva a vela.

Disposición adicional cuarta.  Régimen aplicable a las autorizaciones de transporte de 
pasajeros en aguas marítimas y continentales preexistentes.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley, los servicios de transporte de pasajeros 
en aguas marítimas y continentales que se prestan al amparo de autorizaciones otorgadas 
con anterioridad mantienen su vigencia, y quedan sometidos al régimen de la presente ley, 
sin necesidad de que la empresa efectúe una nueva comunicación.

Disposición adicional quinta.  Funciones internas de vigilancia de la actividad.
Los empleados de las entidades concesionarias que gestionan infraestructuras y 

servicios portuarios en los términos establecidos por la presente ley que sean designados 
para el ejercicio de funciones internas de vigilancia de la actividad mediante la habilitación 
establecida por reglamento tienen la consideración de agentes de la autoridad en el ejercicio 
de las funciones de vigilancia inmediata de la observancia, por los usuarios y por terceras 
personas en general, de las normas de policía establecidas legalmente.

Disposición adicional sexta.  Náutica popular.
1. La Administración portuaria debe velar porque el sistema portuario ofrezca un número 

razonable de amarres destinados a la náutica popular sobre el número total de amarres que 
se ofrecen, destinados preferentemente a la progresiva incorporación de embarcaciones de 
bajo nivel de emisiones, en los términos que se establezcan por reglamento, que debe 
especificar el porcentaje sobre el número total de amarres ofrecidos.

2. A efectos de la presente disposición se considera náutica popular la que se practica 
en embarcaciones que no superan los 7 metros de eslora.

Disposición adicional séptima.  Marinas interiores de Santa Margarida y Empuriabrava.
1. Las marinas interiores son infraestructuras portuarias singulares, situadas en una 

urbanización marítimo-terrestre, construidas a partir de la inundación artificial de terrenos no 
incluidos en el dominio público marítimo-terrestre, que se regulan por la presente disposición 
adicional y, en su caso, por las normas que la desarrollan y por los demás preceptos de 
aplicación de la presente ley.

2. Tienen la consideración de marinas interiores los enclaves de Santa Margarida, en el 
término municipal de Roses, y Empuriabrava, en el término municipal de Castelló 
d'Empúries, sin perjuicio de lo establecido por la disposición transitoria primera.

3. La marina interior de Empuriabrava, en el término municipal de Castelló d'Empúries, 
se rige por la Orden ministerial de 24 de julio de 1980, por la que se autorizó su construcción 
y explotación, por un plazo de cincuenta años.

4. La marina interior de Santa Margarida, en el término municipal de Roses, se configura 
como sistema viario navegable, en los términos que se establezcan en los correspondientes 
instrumentos de ordenación territorial o urbanística. El régimen aplicable a su gestión debe 
ser acordado entre la Administración portuaria y el Ayuntamiento de Roses, especialmente 
en cuanto a las funciones de conservación, mantenimiento y vigilancia del conjunto de la 
urbanización marítimo-terrestre, incluidos los canales o viales navegables.

5. El Ayuntamiento de Roses puede establecer, en sus ordenanzas municipales, en el 
marco de la legislación vigente en materia de haciendas locales, las tasas y otros tributos 
exigibles como contraprestación de las tareas y funciones que pueda alcanzar de acuerdo 
con lo que establecido en la presente ley, respecto a la marina de Santa Margarita, así como 
los derivados de actuaciones extraordinarias de conservación, reparación o rehabilitación de 
los elementos de la urbanización marítimo-terrestre, incluidos los canales o viales 
navegables.
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6. El Ayuntamiento de Castelló d'Empúries, atendiendo a la consideración de la marina 
de Empuriabrava como sistema viario navegable integrado en el correspondiente 
instrumento de ordenación territorial o urbanística, ejerce las funciones de conservación, 
mantenimiento y vigilancia del conjunto de la urbanización marítimo-terrestre, incluidos los 
canales o viales navegables, en los términos que se acuerden con la Administración 
portuaria.

7. El Ayuntamiento de Roses, en el caso de la marina de Santa Margarida, y el 
Ayuntamiento de Castelló d'Empúries, en el caso de la marina de Empuriabrava, deben 
establecer en sus respectivas ordenanzas municipales, en el marco de la legislación vigente 
en materia de haciendas locales, las tasas y demás tributos exigibles como contraprestación 
de las tareas y funciones que la presente ley les atribuye, así como los derivados de 
actuaciones extraordinarias de conservación, reparación o rehabilitación de los elementos de 
la urbanización marítimo-terrestre, incluidos los canales o viales navegables.

8. Los titulares de las dársenas y de las parcelas colindantes con los canales tienen, de 
acuerdo con su cuota de participación aprobada por la Administración, la obligación de 
contribuir a los gastos de conservación, vigilancia y mantenimiento del conjunto de la marina.

9. Las obras de construcción de nuevas dársenas en las urbanizaciones marítimo-
terrestres de Santa Margarida y Empuriabrava, y cualquier ampliación o modificación de las 
existentes, requieren el informe de la Administración portuaria, que es vinculante en cuanto a 
las condiciones técnicas que garanticen la seguridad de los canales y demás elementos 
infraestructurales.

Disposición adicional octava.  Planeamiento urbanístico.
1. Las infraestructuras portuarias que en el momento de la entrada en vigor de la 

presente ley no dispongan de planeamiento derivado deben ordenarse a través de la figura 
del plan director urbanístico portuario, que puede incluir una o varias ya existentes.

2. El planeamiento urbanístico vigente en el momento de la entrada en vigor de la 
presente ley puede modificarse sin introducir en el mismo alteraciones sustanciales, entre las 
cuales se incluye la modificación del perímetro de la zona de servicio portuario. En los 
demás supuestos, la ordenación urbanística requiere un plan director urbanístico portuario.

Disposición adicional novena.  Seguridad pública.
1. La Policía de la Generalidad-Mossos d’Esquadra ejerce en las infraestructuras del 

sistema portuario sus funciones de policía integral, incluidas la protección y la custodia de las 
mismas, en colaboración y coordinación con las policías locales, de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley y en la legislación en materia de policía local.

2. En los casos en los que resulte necesario, deben habilitarse espacios en la zona de 
servicio portuario para ubicar las instalaciones que sean necesarias para el ejercicio de las 
funciones de policía integral.

3. Las policías locales, de acuerdo con la legislación en materia de policía local, deben 
colaborar también en las tareas de seguridad pública en las infraestructuras del sistema 
portuario.

Disposición adicional décima.  Programa de actuación, inversiones y financiación.
Debe incluirse un plan de electrificación progresiva para la conexión a la red eléctrica 

local en el programa de actuación, inversiones y financiación de Puertos de la Generalidad. 
La electrificación para la conexión a la red eléctrica local debe incluirse también en los 
nuevos proyectos de infraestructuras portuarias.

Disposición adicional undécima.  Régimen especial para el municipio de Barcelona.
1. De conformidad con la normativa reguladora del régimen especial del municipio de 

Barcelona, la aprobación y la modificación de todos los instrumentos de planeamiento 
establecidos en el título I del libro segundo que afecten a puertos situados en su término 
municipal, y las actuaciones de delimitación, investigación y técnicas de garantía de la 
integridad del dominio público portuario, deben someterse a informe previo y preceptivo del 
Ayuntamiento de Barcelona.
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2. El departamento competente en esta materia debe establecer mecanismos de 
participación con el Ayuntamiento de Barcelona en el proceso de elaboración de los 
instrumentos de planeamiento a los que se refiere el apartado 1.

3. La Generalidad, en ejercicio de sus competencias, puede delegar en el Ayuntamiento 
de Barcelona, en los términos que se acuerden entre ambas administraciones, las 
competencias relacionadas con la gestión de las infraestructuras portuarias situadas en 
dicha ciudad.

Disposición adicional duodécima.  Gestión de las lonjas pesqueras.
El otorgamiento de concesiones sobre el dominio público portuario que tengan por objeto 

la gestión y el uso de lonjas pesqueras se rige por lo que determina la presente ley y por la 
normativa aplicable en materia de cofradías de pescadores.

Disposición adicional decimotercera.  Creación de un área de control de emisiones de 
azufre en el Mediterráneo.

El Gobierno debe impulsar, con los países del Mediterráneo, la creación de un área de 
control de emisiones (ECA) de azufre en el mar Mediterráneo, para limitar el contenido de 
azufre de los combustibles de uso marítimo.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos administrativos iniciados antes de la 
entrada en vigor de la Ley.

1. Los procedimientos administrativos que se hallen en proceso de tramitación pasan a 
regirse por la presente ley a partir de la fecha de su entrada en vigor, con la excepción de lo 
establecido en el apartado 2. Los actos de trámite dictados al amparo de la legislación 
anterior y bajo su vigencia conservan su validez, siempre que su mantenimiento no produzca 
un efecto contrario a las disposiciones de la presente ley.

2. Los procedimientos en trámite a instancia de promotores de actuaciones urbanísticas 
para la implantación de una marina interior constituida por una red de canales o una única 
lámina de agua quedan sujetos, hasta su resolución, a las disposiciones de la Ley 5/1998, de 
puertos de la Generalidad, y del Decreto 17/2005, que aprueba el reglamento de marinas 
interiores de Cataluña, que les sean de aplicación. Las mismas disposiciones constituyen el 
régimen jurídico de las obras e instalaciones resultantes y de su explotación, en los términos 
de la concesión que se otorgue y durante el plazo en el que estén vigentes.

Disposición transitoria segunda.  Planeamiento urbanístico.
La planificación urbanística de las infraestructuras portuarias que haya sido aprobada 

inicialmente en el momento de la entrada en vigor de la presente ley puede seguir su 
tramitación excepto si, por razones motivadas, la Administración portuaria decide iniciar la 
tramitación de un plan director urbanístico portuario; en los demás casos, se mantiene 
vigente el planteamiento aprobado.

Disposición transitoria tercera.  Plan de puertos.
Hasta la aprobación del plan de puertos, de acuerdo con el artículo 9, sigue vigente el 

Plan de puertos aprobado mediante el Decreto 41/2007, de 20 de febrero, en todo cuanto no 
contradiga la presente ley.

Disposición transitoria cuarta.  Infracciones y sanciones.
1. La presente ley es de aplicación a las infracciones cometidas con anterioridad a su 

entrada en vigor, siempre que su aplicación resulte más favorable para el sujeto infractor y la 
sanción impuesta no haya adquirido firmeza.

2. La revisión de las sanciones no firmes y la aplicación de la nueva normativa quedan 
encomendadas a los órganos administrativos que en el momento de la entrada en vigor de la 
presente ley conozcan los recursos, previa audiencia a la persona interesada.

3. Los procedimientos sancionadores relativos a materias reguladas por la presente ley 
iniciados antes de su entrada en vigor deben seguir tramitándose de acuerdo con la 
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legislación anterior, salvo que el contenido de la presente ley sea más beneficioso para los 
afectados.

Disposición transitoria quinta.  Personal y medios.
1. Se habilita a Puertos de la Generalidad para adaptar su estructura al nuevo modelo de 

Administración portuaria, de acuerdo con el título II del libro segundo.
2. Dicha adaptación no está sujeta a las limitaciones genéricas que puedan establecer 

las leyes de presupuestos en materia de personal destinadas al conjunto del sector público 
de la Generalidad, a efectos de poder prestar el servicio público portuario asignado y ejercer 
las funciones que se atribuyen para la consecución de los objetivos establecidos con los 
recursos necesarios.

3. El cambio a la nueva organización administrativa de la Administración portuaria debe 
hacerse efectivo en un plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio de las concesiones y autorizaciones 
otorgadas al amparo de la normativa anterior a esta ley.

1. Las concesiones para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre portuario 
otorgadas antes de la entrada en vigor de la presente ley mantienen el plazo y las 
condiciones establecidas en el título de otorgamiento y pueden ser prorrogadas, en virtud de 
la disposición transitoria quinta de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso 
sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, a petición 
de su titular, siempre que no haya sido sancionado por infracción grave y no se supere en 
total el plazo de vigencia establecido en la legislación estatal para las concesiones sobre 
dominio público portuario en los puertos de interés general.

2. El concesionario puede solicitar la prórroga de la concesión desde la entrada en vigor 
de la presente ley y, en cualquier caso, antes de que se extinga el plazo para el que fue 
concedida.

3. La duración de esta prórroga no puede ser superior en ningún caso a la mitad del 
plazo máximo de vigencia establecido en la legislación estatal para concesiones sobre 
dominio público portuario en los puertos de interés general.

4. En función de los usos, la resolución por la que se acuerde la prórroga puede fijar un 
plazo de duración inferior y prever, a su vez, prórrogas sucesivas dentro de ese límite 
temporal.

5. La posibilidad de prórroga del plazo concesional contemplada en esta disposición es 
independiente de la facultad otorgada al concesionario para solicitar una nueva concesión en 
los términos de la normativa autonómica portuaria vigente.

6. En cuanto al régimen tributario de aplicación, los titulares de las autorizaciones y 
concesiones vigentes en el momento de la entrada en vigor de la presente ley deben 
manifestar de forma expresa a la Administración portuaria, en el plazo de seis meses, si 
optan por mantener el régimen jurídico que les es aplicable o por adaptarlo a lo dispuesto en 
la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Moratoria para la construcción de nuevos puertos.
Se determina una moratoria de siete años para la construcción de nuevos puertos, a 

contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria octava.  Medidas para la electrificación.
Los puertos que son competencia de la Generalidad deben tomar las medidas 

necesarias para la electrificación antes del fin del año 2024.

Disposición derogatoria.  
1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera, quedan derogadas 

las siguientes normas:
a) La Ley 5/1998, de 17 de abril, de puertos de Cataluña.
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b) La Ley 10/2000, de 7 de julio, de ordenación del transporte en aguas marítimas y 
fluviales.

c) El artículo 22 de la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de medidas financieras.
d) Los artículos 25.11, 25.12, 25.13, 25.14, 25.21 y 25.22 del texto refundido de la Ley de 

tasas y precios públicos de la Generalidad de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 
3/2008, de 25 de junio.

e) El texto articulado de las tasas aplicables por Puertos de la Generalidad, aprobado por 
el Decreto legislativo 2/2010, de 3 de agosto.

2. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 
lo establecido por la presente ley o que la contradigan.

Disposición final primera.  Habilitación.
1. Se faculta al Gobierno y al consejero competente en materia de puertos para que 

dicten las disposiciones necesarias para desarrollar y aplicar la presente ley, y, 
especialmente, para dictar un reglamento de explotación y policía aplicable al conjunto de las 
instalaciones integradas en el sistema portuario catalán y que tenga en cuenta las 
especificidades de cada una de las zonas de gestión.

2. Se autoriza al consejero competente en materia de puertos para dictar las 
disposiciones de desarrollo que procedan en materia de tributos portuarios, en los casos 
establecidos por la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entra en vigor al cabo de tres meses de su publicación en el «Diari 

Oficial de la Generalitat de Catalunya», salvo el título V del libro segundo, sobre régimen 
económico-financiero del sistema portuario, que entra en vigor el 1 de enero de 2020.

2. Los preceptos que eventualmente puedan comportar gastos con cargo a los 
presupuestos de la Generalidad producen efectos a partir de la entrada en vigor de la ley de 
presupuestos correspondiente al ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a la 
entrada en vigor de la presente ley.
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